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Dec. No. 895-09 que dispone la entrega en extradición hacia la República de Francia, 
del ciudadano haitiano Amaral Duclona o Berthone Jolicoeur. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 895-09 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de Francia, a través de su Embajada 
acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática número 157/RE, del 24 de julio de 
2009, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional 
haitiano, Amaral Duclona o Berthone Jolicoeur, para ser juzgado por las infracciones 
siguientes: rapto y secuestro seguidos de la muerte de Claude Bernard Lauture, de 
nacionalidad francesa; hechos cometidos entre el 6 y 7 de enero de 2004, en Puerto 
Príncipe, Haití; previstos y sancionados por los Artículos 224-1, 224-2 y 224-9, del Código 
Penal Francés. 
 
CONSIDERANDO: Que entre la República de Francia y la República Dominicana existe 
un Tratado de Extradición, promulgado el 9 de agosto de 2001, cuyo Artículo 1, otorga a 
las Partes Contratantes la facultad de extraditar a sus nacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue solicitada el 24 de 
julio de 2009, al amparo del instrumento internacional ya citado, el cual es vinculante entre 
los Estados Partes, así como bajo las disposiciones internas, contenidas en los Artículos 160 
y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
CONSIDERANDO: Que apoderada la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia por 
el Magistrado Procurador General de la República, mediante instancia de fecha 9 de 
octubre de 2009, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición, dicha Cámara 
Penal, por su Sentencia No.407, del 2 de diciembre de 2009, declaró regular y válida, en 
cuanto a la forma, la solicitud de extradición a la República de Francia, del nacional 
haitiano Amaral Duclona, disponiendo, en cuanto al fondo, que ha lugar a la extradición 
hacia Francia, de Amaral Duclona o Berthone Jolicoeur, en lo relativo a los cargos 
señalados en la Orden de Detención expedida el 28 de febrero de 2007, por Emmanuelle 
Ducos, Juez de Instrucción del Tribunal de Gran Instancia de París, poniendo a cargo del 
Procurador General de la República la tramitación y ejecución de la indicada sentencia. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Francia se ha comprometido a continuar el 
proceso interpuesto contra el señor Amaral Duclona o Berthone Jolicoeur, con el debido 
respeto a las leyes vigentes y a las garantías individuales que ofrece la legislación aplicable 
de la República Francesa. 
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VISTO: El Tratado de Extradición vigente entre la República de Francia y la República 
Dominicana, promulgado el 9 de agosto de 2001. 
 
 
VISTA: La Ley No.489, sobre Extradición, del 22 de octubre del 1969. 
 
VISTA: La Ley No.278-98, del 29 de julio del 1998. 
 
VISTOS: Los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 
de julio de 2002). 
 
VISTA: La Sentencia No.407, del 2 de diciembre de 2009, emitida por la Cámara Penal de 
la Suprema Corte de Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a la República de Francia, del ciudadano 
haitiano, Amaral Duclona o Berthone Jolicoeur, sobre el fundamento de la orden de 
detención del 28 de febrero de 2007 expedida por Emmanuelle Ducos, Juez de Instrucción 
del Tribunal de Gran Instancia de Paris, para ser juzgado por los cargos de rapto y secuestro 
seguidos de la muerte del señor Claude Bernard Lauture, de nacionalidad francesa. 
 
 
Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone, bajo la condición de que al señor 
Amaral Duclona o Berthone Jolicoeur, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una 
infracción diferente a las que motivan su extradición. 
 
 
Artículo 2. Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría 
General de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 896-09 que crea y suprime varias Direcciones y Subdirecciones Generales en 
la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 896-09 
 
CONSIDERANDO: Que el gobierno tiene alto interés y concentra todos sus esfuerzos en 
lograr que la red vial terrestre nacional se mantenga dentro de las condiciones de servicio y 
calidad necesarios para el apoyo de los esfuerzos destinados al impulso de la productividad 
económica y la reducción de los costos operacionales y de los diferentes sectores y regiones 
del país. 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés la modernización y adecuación de los 
organismos del Estado destinados a lograr los objetivos nacionales que ha fijado esta 
Administración. 
 
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
(SEOPC) ha estado inmersa en un proceso de institucionalización y desarrollo de los 
subsistemas de gestión de la función pública. 
 
CONSIDERANDO: Que la estructura orgánica y de cargos de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones y sus dependencias deben estar orientadas en función de 
la misión, visión, objetivos y estrategias institucionales, tomando en cuenta las modernas 
corrientes de gestión. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Secretarías de Estado No. 4378, del 10 de febrero del 1956, 
G. O. No. 7947, del 18 de febrero del 1956. 
 
VISTA: La Ley No. 498-06, del 28 de diciembre de 2006, referente a la Planificación e 
Inversión Pública. 
 
VISTA: La Ley No. 05-07, del 8 de enero de 2007, que crea el Sistema Integrado de 
Administración Financiera del Estado. 
 
VISTA: La Ley No. 41-08, de Función Pública, que crea la Secretaría de Estado de 
Administración Pública, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTO: El Decreto No. 326-87, del 18 de junio del 1987, G. O. No. 9713. 
 
VISTO: El Decreto No. 435-96, del 12 de septiembre del 1996, G. O. No. 9934. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Quedan suprimidas en la estructura organizativa de la Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones, la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, con sus dos subdirecciones: a) Subdirección General de Carreteras, y b) 
Subdirección General de Caminos Vecinales. En sustitución de dichos órganos se crea la 
Dirección General de Estudios, Diseños de Infraestructura y Presupuestos. 
 
ARTÍCULO 2. Quedan suprimidas en la estructura organizativa de la Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones, la Dirección General de Mantenimiento de 
Carreteras y Caminos Vecinales, con las siguientes Subdirecciones: a) Subdirección 
General de Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales, con asiento en Santo 
Domingo; b) Subdirección General de Mantenimiento de Carreteras y Caminos Vecinales, 
con asiento en la Región Norte; c) Subdirección General de Operaciones, con asiento en 
Santo Domingo; y d) Subdirección General de Equipo y Transporte, con asiento en 
Santiago. Para sustituir los órganos suprimidos en el presente artículo, se crea la Dirección 
General de Operaciones y Mantenimiento Vial. 
 
ARTÍCULO 3. Se modifica el nombre de la Dirección General Administrativa, de la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, para que en lo adelante se 
denomine Dirección General Administrativa y Financiera, en correspondencia con la 
Ley que crea al Sistema Integrado de Gestión Financiera del Estado. Se suprimen de la 
estructura organizativa de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, las 
dos (2) Subdirecciones Generales Administrativas. 
 
ARTÍCULO 4. Se modifica el nombre de la Dirección General de Planificación y 
Programación, de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, para que 
en lo adelante se denomine Dirección General de Planificación y Desarrollo, siguiendo 
los lineamientos de la Ley 498-06, de Planificación e Inversión Pública, del 28 de 
diciembre de 2006. 
 
ARTÍCULO 5. Queda suprimida en la estructura organizativa de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones, la Dirección General de Equipo y Transporte, con 
sus subdirecciones: a) Subdirección General Administrativa, con asiento en la ciudad de 
Santo Domingo; b) Subdirección General de Equipo y Transporte, con asiento en la ciudad 
de Santo Domingo; y c) Subdirección General de Equipo y Transporte, con asiento en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros. 
 
ARTÍCULO 6. El presente Decreto modifica en todo cuanto les sea contrario, los Decretos 
Nos: 326-87, del 18 de junio del 1987, G. O. No. 9713; y 435-96, del 12 de septiembre de 
2006, G. O. No. 9934, así como cualquier otra disposición de igual o menor jerarquía que le 
sea contraria. 
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ARTÍCULO 7. Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones-
(SEOPC), para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 897-09 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con 
Medalla de Servicio Distinguido, a varios oficiales generales de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 897-09 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de 
Servicio Distinguido, en su Primera Categoría, a los siguientes oficiales generales: 
 

1. Al Teniente General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D., (DEM). 
2. Al Mayor General Piloto Carlos Rafael Martín Altuna Tezanos, F.A.D. (DEM). 
3. Al Mayor General Ramón A. Aquino García, E.N., (DEM). 
4. Al Mayor General Joaquín Virgilio Pérez Feliz, E.N., (DEM). 
5. Al Mayor General Ingeniero Rafael Guillermo Guzmán Fermín, P.N., (D.A.E.). 

 
Artículo 2. Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
 



-12- 
________________________________________________________________________ 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 898-09 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en 
Primera, Segunda y Tercera Categorías, a varios oficiales generales, superiores, 
subalternos y asimilados militares de la Fuerza Aérea Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 898-09 
 
VISTA: La Ley No. 3351, del 3 de agosto de 1952. 
 
VISTA: La solicitud No. 2746, del 4 de noviembre de 2009, dirigida al Señor Presidente de 
la República, por el Mayor General, E.N., Hernán Disla González, Asesor Militar del Señor 
Presidente de la República, donde solicita la autorización para que varios oficiales 
generales, superiores, subalternos y asimilados militares de la Fuerza Aérea Dominicana, 
puedan aceptar y usar la condecoración ´´Orden del Mérito Aéreo´´, en sus diferentes 
categorías, por sus aportes al desarrollo y fortalecimiento institucional, así como premiar y 
enaltecer de modo especial sus acciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se concede la condecoración ´´Orden del Mérito Aéreo´´ a oficiales 
generales, superiores, subalternos y asimilados militares de la Fuerza Aérea Dominicana. 
 
ORDEN DEL “MERITO AEREO”, PARA OFICIALES GENERALES, PRIMERA 
CATEGORIA  
 
1) Tte. Gral. Piloto FAD (DEM) PEDRO RAFAEL PEÑA ANTONIO. 
 
2) Mayor Gral. Piloto FAD (DEM) CARLOS R. M. ALTUNA TEZANOS. 
 
3) Mayor Gral. Piloto FAD (DEM) HUGO RAFAEL GONZALEZ BORRELL. 
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4) Mayor Gral. Piloto FAD (DEM) FAUSTO DE JESUS LIRIANO POLANCO. 
 
5) Mayor General FAD GILBERTO DELGADO VALDEZ. 
 
6) Gral. de Bgda. Piloto FAD (DEM) ISRAEL ANIBAL DIAZ PEÑA. 
 
7) Gral. de Bgda. Piloto FAD (DEM) MANUEL ANT. NUÑEZ GARCIA. 
 
8) Gral. de Bgda. Piloto FAD (DEM) JUAN MANUEL JIMENEZ GARCIA. 
 
9) Gral. de Bgda. Piloto FAD (DEM) WILLIAM W. SHARP JIMENEZ. 
 
10) Gral. de Bgda. Piloto FAD  (DEM) MANUEL ANT. ESPINOSA FELIZ. 
 
11) Gral. de Bgda. Parac. FAD (DEM) CARLOS ML. GARCIA HENRIQUEZ. 
 
12) Gral. de Bgda. Parac. FAD (DEM) LUIS DE JESUS PEÑA JIMENEZ. 
 
13) Gral. de Bgda. Parac. FAD (DEM) RAMON ML. HERNANDEZ Y HERNANDEZ. 
 
14) Gral. de Bgda. Parac. FAD (DEM) JESUS ANTONIO DIAZ RAMIREZ. 
 
15) Gral. de Bgda. Parac. FAD (DEM) BIENVENIDO A. REYES ARACHE. 
 
16) Gral. de Bgda. Parac. FAD (DEM) ULISES AMABLE CEDANO SANTANA. 
 
17) Gral. de Bgda. Médico FAD HUMBERTO HUGO PEREZ COMPRES. 
 
ORDEN DEL “MERITO AÉREO”,  PARA OFICIALES SUPERIORES, SEGUNDA 
CATEGORÌA: 
 
1)  Coronel Piloto ROBERT MIGUEL LABORT PEREZ. 
 
2 Coronel Piloto ALBERTO CARLOS LAGRANJE MADERA. 
 
3 Coronel Piloto WASKAR M. RODRIGUEZ GORIS. 
 
4) Coronel Piloto REGNER GUILLERMO EVINS FELIZ. 
 
5) Coronel Piloto CARLOS ANTONIO TELLO DE JESUS. 
 
6) Coronel Piloto JOHNNY DE JS, RESTITUYO LARRACHE. 
 
7) Coronel Piloto HECTOR DAVID MARTINEZ PEREZ. 
 
8) Coronel Piloto LUIS FERNANDO SOUFFRONT TAMAYO. 
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9) Coronel Piloto LEONEL AMILCAR  MUÑOZ NOBOA. 
 
10 Coronel Piloto ANGEL MARIA RESTITUYO RODRIGUEZ. 
 
11 Coronel Piloto LUIS N. PAYAN DIAZ. 
 
12) Coronel Piloto RICHARD VASQUEZ JIMENEZ. 
 
13) Coronel Piloto JOSE MANUEL RESTITUYO LARRACHE. 
 
14) Coronel Piloto MIGUEL ZACARIAS RESTITUYO LARRACHE. 
 
15) Coronel Parac. FRANCISCO JOSE  HIDALGO TOUS. 
 
16) Coronel Parac FREDDY DE JESUS TORRES POLANCO. 
 
18) Coronel Parac PABLO URBAEZ SANTANA. 
 
19) Coronel Parac JOSE ANIBAL E. FERRERAS MARTE. 
 
20) Coronel Parac VICTOR NICOLAS DE PEÑA PARADAS. 
 
21) Coronel Parac CESAR ARNALDO FIGUEROA AMPARO. 
 
22) Coronel Parac RAMON ANTONIO SANTOS GOMEZ. 
 
23) Coronel Parac FRANCISCO JOSE ALMONTE Y ALMONTE. 
 
24 Coronel Parac OSCAR CEBALLOS HIDALGO. 
 
25 Coronel Parac RICARDO DE JS. CESPEDES LOPEZ. 
 
26) Coronel Parac RAFAEL SANTIAGO CASTELLANOS DOTEL. 
 
27) Coronel Téc. Av. GERARDO ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA. 
 
28) Coronel Téc. Av EDUARDO ALFREDO ROSARIO PANIAGUA. 
 
29) Coronel Téc. Av CARLOS RAMON FEBRILLET RODRIGUEZ. 
 
30) Coronel Téc. Av CARLOS JULIO ALVAREZ BAEZ. 
 
31) Coronel Tèc. Admón. JOSE MANUEL GOMEZ QUEZADA. 
 
32) Coronel Médico WENCESLAO RAMIREZ FERREIRA 
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33) Coronel Médico Dent. HARRY A. SMITH TAVERAS. 
 
34) Coronel T.P.D EVARISTO ANT. REYES BIBIECA. 
 
35) Coronel Ing. JOSE ALBERTO PEREZ BAQUERO 
 
36) Coronel Médico Cont. RUDDY GONZALEZ SENA. 
 
37) Coronel Arq. HECTOR TOMAS RESTITUYO LARRACHE. 
 
38) Coronel Abogado CARLOS MANUEL JIMENEZ PEREZ. 
 
39) Coronel Ingeniero SANTOS FLORES CASTILLO. 
 
40) Coronel Médico MARIO DE JESUS MATOS CARRASCO. 
 
41)  Coronel Médico DAVID E. CUEVAS MOSQUEA. 
 
42) Coronel Mecánico DIEGO DELGADILLO. 
 
43) Coronel Mecánico MELVIN L. ARIAS PADILLA. 
 
44) Coronel Mecánico RAUL CASTRO MERCEDES. 
 
45) Coronel Mecánico JOSE MANUEL DE LOS SANTOS SANCHEZ. 
 
46) Coronel Mecánico OSVALDO ANTONIO  CEPEDA CEPEDA. 
 
47) Coronel Mecánico RAFAEL RAMON SANTOS GOMEZ. 
 
48) Coronel Mecánico PRAXISTELES ANIBAL SEGURA FELIZ. 
 
49) Coronel Mecánico LUIS ANTONIO COLLADO KELMES. 
 
50) Tte.  Coronel Piloto OSVALDO ANTONIO PEREZ FELIZ. 
 
51) Tte. Cor Téc Av JUAN ALFONSO DE JESUS PEÑA. 
 
52) Tte. Cor Téc “ Contador VICTOR MANUEL CASTILLO DE LA ROSA. 
 
53) Tte. Cor Téc Licda. DULCE MILAGROS GOMEZ DE BURGOS. 
 
54) Tte. Cor Téc Pedagogo RAFAEL EDUARDO CRUZ TIBURCIO. 
 
55) Tte Mayor Téc Av MARCIAL ANT. BAUTISTA FERRER. 



-16- 
________________________________________________________________________ 

 
 
56) Tte Mayor Téc Av CLAUDIO E. BENOIT GONZALEZ. 
 
57) Tte Mayor Tèc. Admón. NELSON SOLANO PAULINO. 
 
58) Tte Mayor Lic. en comp. ANTONIO CASTILLO BELLO. 
 
59)  Tte Mayor Lic. en comp RAMON ALFONSO LAGRANGE SANCHEZ. 
 
ORDEN DEL “MERITO AÉREO”,  PARA OFICIALES SUBALTERNOS Y 
ASIMILADOS MILITARES, TERCERA CATEGORÍA.  
 
1) Capitán Parac. MAXIMO ALCANTARA SALA. 
 
2) Capitán Téc. de Av. FELIX ANTONIO VASQUEZ LORA. 
 
3) Capitán Téc. de Av. JOSE CALZADO ROSARIO. 
 
4) Capitán Téc. de Av. VICTOR DIAMES ROSARIO FRANCO. 
 
5) Capitán Téc. de Av. JULIO ALCANTARA SALAS. 
 
6) Capitán Téc. de Av. MARCOS NELCIDO PEÑA ROCHA. 
 
7) Capitán Farmacéutica BELIDA LUGO ALCANTARA DE FELIZ. 
 
8) Capitán Odontólogo RODOLFO DE JESUS SENA. 
 
9) Capitán Abogado LUIS ROBERTO VARGAS TAVAREZ. 
 
10) Capitán Téc. Admón. RAFAEL EMILIO CASTILLO MACEA. 
 
11) Capitán Téc. Admón ANTONIO ARCIDES DE LA  CRUZ GUEVARA. 
 
12) Capitán Téc. Admón SERGIO ANTONIO HERNANDEZ MORILLO. 
 
13) Capitán Téc. Admón REYNALDO ALBERTO PEREZ MOLINA 
 
14) Capitán Téc. Admón  ATILANO AQUINO. 
 
15) Capitán Téc. Admón JOSE ARMANDO ZAYAS DE LA ROSA. 
 
16) Capitán Téc. Admón BERNARDO MATOS RIVAS. 
 
17) Capitán Téc. Admón PEDRO CASTILLO ROSARIO 
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18)  Capitán Téc. Admón RAMON ANTONIO MARTE SENA. 
 
19) Capitán Téc. Admón Banda de Música OSVALDO OSIRIS WATTS SARMIENTO. 
 
20) Capitán Téc. Admón CESAR ANIBAL BENOIT GONZALEZ. 
 
21) Capitán Téc. Admón VICTOR ISIDRO GUTIERREZ GENAO. 
 
22) 1er. Tte. Contador ALTAGRACIA G. GOMEZ VALENZUELA. 
 
23) 1er. Tte. Abogado JUNIOR FIGUEREO MENDEZ. 
 
24) A/M Lic. Psicología DEISI ALTAGRACIA SAVIÑON BELLO. 
 
25)  A/M Lic. Educación JUANA MARIA TAVERAS. 
 
26)  A/M Lic. Educación CLARIVEL DE LEON PAULINO. 
 
27) A/M Prof. de Francés CHRISTINE DOMINO DE REGUERO. 
 
28) A/M Prof. de Francés MAGDALENA NIN LOPEZ. 
 
ARTICULO 2. Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 899-09 que aumenta el monto de la pensión del Estado que percibe el señor 
Ángel Emilio Miolán Reynoso, a la suma de RDS100,000.00 mensuales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 899-09 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de 
diciembre de 1981. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se eleva a la suma de cien mil pesos con 00/100 (RD$100,000.00) mensuales, 
la pensión asignada por el Estado dominicano a favor del señor Ángel Emilio Miolán 
Reinoso, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0142563-5. 
 
Artículo 2. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 3. Envíese a la Secretaría de Estado de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince días (15) del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 900-09 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del 
Estados a varios artistas plásticos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 900-09 
 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTA: La solicitud de fecha 15 de abril de 2009, enviada al Poder Ejecutivo, por el señor 
Alberto Bass, Presidente del Colegio Dominicano de Artistas Plásticos, (CODAP), en 
donde solicita las pensiones a las personas que aparecen en la parte dispositiva del presente 
Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a varios artistas plásticos: 

 
1. Al señor Martín De los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0116433-3, una pensión del Estado dominicano de Cuarenta mil pesos con 
Centavos 00/100 (RD$40,000.00), mensuales. 

 
2. A la señora Milán Suero, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0178548-3, 

una pensión del Estado dominicano de Cuarenta mil pesos con 00/100 
Centavos (RD$40,000.00), mensuales. 

 
3. A la señora Rosa Tavárez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0160243-1, 

una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil pesos con 00/100 centavos 
(RD$40,000.00), mensuales. 

 
4. Al señor Antonio Estévez Guadalupe, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0062647-2, una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil pesos 
con 00/100 centavos (RD$40,000.00), mensuales. 

 
5. A la señora Elsa Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0089139-9, 

una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil pesos con 00/100 centavos 
(RD$40,000.00), mensuales. 

 
6. A la señora Miriam Miniño, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0095680-

4, una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil pesos con 00/100 
centavos (RD$40,000.00), mensuales. 

 
7. A la señora Rosa Elinas Arias, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0128913-0, una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil pesos con 
00/100 centavos (RD$40,000.00), mensuales. 

 
8. A la señora Idalia Altagracia Ángeles, Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0878816-7, con una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil 
pesos con 00/100 centavos (RD$40,000.00), mensuales. 

 
9. Al señor Pedro Céspedes, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0088029-3, 

una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil pesos con 00/100 centavos 
(RD$40,000.00), mensuales. 

 
10. Al señor Freddy Javier, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1566145-6, 

una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil pesos con 00/100 centavos 
(RD$40,000.00), mensuales. 
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11. A la señora Charitto Chávez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0148844-3, una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil pesos con 
00/100 centavos  (RD$40,000.00), mensuales. 

 
12. Al señor Manuel Montilla, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0003392-4 

una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil pesos con 00/100 centavos 
(RD$40,000.00), mensuales. 

 
13. Al señor Alberto Bass, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0061214-2, 

una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil pesos con 00/100 centavos 
(RD$40,000.00), mensuales. 

 
 
14. Al señor Dionisio Blanco, Cédula de Identidad y Electoral No.001-1014607-3, 

una pensión del Estado dominicano de cuarenta mil pesos con 00/100 centavos 
(RD$40,000.00), mensuales. 

 
 
Articulo 2. Envíese a la Secretaría de Estado de Haciendas, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 901-09 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 901-09 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 



-21- 
________________________________________________________________________ 

 
CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas, en tal sentido, por los 
interesados. 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley. 
 
VISTOS: Los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. La señora María Alejandrina Mendoza De La Cruz, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de María Alexandra Mendoza De La Cruz. 
 
Artículo 2. La señora Eliana Holguín Mora, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Eliana Ramona Holguín Mora. 
 
Artículo 3. La señora Elizabet Mosquea Vélez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Elizabeth Mosquea Vélez. 
 
Artículo 4. La señora Francisca Ercilia Batista Hierro, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Francisca Evelia Batista Hierro. 
 
Artículo 5. El señor Verner Nataniel De Jesús Adams Díaz, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Werner Nathaniel De Jesús Adams Díaz. 
 
Artículo 6. El señor Amaurys Andrés González Gómez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Amauris Andrés González Gómez. 
 
Artículo 7. La señora Antonia Ramona García, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Ramona Antonia García. 
 
Artículo 8. El señor Genaro Elías Ramírez Estrella, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Elías Ramírez Estrella. 
 
Artículo 9. La señora Elizabeth Angomás Brown, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Rita Elizabeth Angomás Brown. 
 
Artículo 10. La señora Edelinda Moquete Terrero, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Edelinela Moquete Terrero. 
 
Artículo 11. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009), 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 902-09 que nombra al señor Carlos Francisco Vargas, Consejero de la 
Embajada de la República ante la Federación Rusa, y deroga el Art. 1 del Decreto No. 
401-07, que designó a este señor como Cónsul General de la República en San 
Petersburgo, Rusia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 902-09 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El señor Carlos Francisco Vargas, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana ante la Federación Rusa. 
 
ARTÍCULO 2. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No. 401-07, de fecha 17 de 
agosto del 2007, que designó al señor Carlos Francisco Vargas, Cónsul General de la 
República Dominicana en San Petersburgo, Rusia. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 903-09 que designa al Dr. Ángel Alejandro Mora, Consejero de la Embajada 
de la República en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 903-09 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Dr. Ángel Alejandro Mora, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 904-09 que nombra al señor Gregory A. Fokin, Cónsul Honorario de la 
República en San Petersburgo, Federación Rusa. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 904-09 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Georgy A. Fokin, queda designado Cónsul Honorario de 
la República Dominicana en San Petersburgo, Federación Rusa. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 905-09 que asciende a la señora Farahilda Moquete, a Consejera de la 
Embajada de la República en Egipto. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 905-09 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La señora Farahilda Moquete, queda ascendida a Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Egipto. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 906-09 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz de Plata, al Excelentísimo Señor Carlos 
Manrique Muñoz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Ecuador en la 
República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 906-09 
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CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Carlos Manrique 
Muñoz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Ecuador en la República 
Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella.  
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
  
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.-. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Carlos 
Manrique Muñoz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Ecuador en la 
República Dominicana. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 907-09 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 907-09 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
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COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS MULTIPLES DE LOS 
SOCIOS DE MANO AMIGA “MANO SOLIDARIA (COOP-MANO SOLIDARIA), 
con su asiento en la avenida San Vicente de Paúl/Donaire, Plaza Donaire, local 207, Santo 
Domingo Este, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha cinco (5) del mes de septiembre del año dos mil nueve 
(2009). 
 
COOPERATIVA DE AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS MULTIPLES 
DOMINICO JAPONESA (COOPADOJA), con su asiento principal en el Asentamiento 
Japonés, La Luisa Prieta, Monte Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha veinticinco (25) del mes de 
noviembre del año dos mil siete (2007). 
 
COOPERATIVA DE AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS MULTIPLES DE 
LOS MIEMBROS DEL COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS (NOTACOOP), 
con su asiento principal en la calle Danae No.12, Gazcue, Santo Domingo, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha dieciocho (18) del mes de abril del año dos mil ocho (2008). 
 
COOPERATIVA NACIONAL DE AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS 
MULTIPLES DE TECNICOS/PROFESIONALES EN BELLEZA ESTETICA 
(COOPBELLESTIC), con su asiento principal en la avenida 27 de Febrero/Isabel Aguiar, 
Plaza Centro Popular de Herrera, 2do. Nivel, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha quince (15) del mes de 
diciembre del año dos mil ocho (2008). 
 
COOPERATIVA FAMILIAR DE AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS 
MULTIPLES DON EMILIO HERNANDEZ, con su asiento principal en la calle Higüey 
No.19, Urb. Ralma, Santo Domingo Este, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha diecinueve (19) del mes de marzo 
del año dos mil seis (2006). 
 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 908-09 que concede el beneficio del indulto, por las penas pendientes de 
cumplir, a varios condenados por los tribunales de la República. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 908-09 
 
 
VISTO: El numeral 27 del Artículo 55 de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede el beneficio del indulto, por las penas pendientes de cumplir, 
de los respectivos recintos penitenciarios donde se encuentran, con efectividad el 23 de 
diciembre de 2009, a las siguientes personas: 
 

A. Celine Maryline Faye Gaelle, de nacionalidad francesa, interna en Rafey Mujeres, 
Santiago de los Caballeros. 

 
B. Sarah Zknoun, de nacionalidad francesa, interna en Rafaey Mujeres, Santiago de 

los Caballeros. 
 

C. Deidania González Jiménez, dominicana, interna en Najayo Mujeres. 
 

D. Fabio Ruiz Rosado, dominicano, interno en Najayo Hombres. 
 

E. Cherish Royanne Dale, de nacionalidad norteamericana, quien goza de libertad 
condicional desde el 21 de mayo de 2009. 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 909-09 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América, del ciudadano dominicano Heriberto Almonte Reyes (a) El Gordo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 909-09 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su 
Embajada acreditada en el país, mediante sus Notas Diplomáticas números 57, del 10 de 
marzo de 2008; 201, del 20 de julio de 2009 y 313, del 5 de octubre de 2009, 
respectivamente, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del 
nacional dominicano, Heriberto Almonte Reyes, también conocido como “El Gordo”, 
sobre el fundamento de que en las Actas de Acusación Nos.07-042 (CCC), registrada el 25 
de abril de 2007, en el Juzgado de la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito 
de Puerto Rico; 08-262 (ADC) registrada el 23 de julio de 2008, en Corte Distrital de los 
Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico, y 1-09-CR-025, registrada el 22 de enero 
de 2009, en la Corte Distrital para el Distrito Norte de Georgia, se le acusa de los siguientes 
cargos: Primera Acta de Acusación: Cargo Uno: Confabulación para poseer con la 
intención de distribuir cocaína en los Estados Unidos, en violación del Título 21, en sus 
Secciones, 841 (a) (1), 841 (b) (1) (A) y 846, del Código de los Estados Unidos; Segunda 
Acta de Acusación: Cargo Uno: Confabulación para poseer con la intención de distribuir 
más de un (1) kilogramo de heroína y cinco (5) kilogramos de cocaína, en violación de las 
Secciones 841(a)(1), (b)(1)(A), y 846, del Título 21 del Código de los Estados Unidos; 
Cargo Dos: Confabulación para importar más de un (1) kilogramo de heroína y cinco (5) 
kilogramos de cocaína en los Estados Unidos, en violación de las Secciones 952 (a), 
960(a)(1), (b)(1)(A), (b)(1)(B) y 963 del Título 21 del Código de los Estados Unidos; 
Tercera Acta de Acusación: Cargo Uno: Confabulación para lavar dinero proveniente de 
la distribución de cocaína y de otras sustancias controladas, en violación de las Secciones 
1956(h) y 1957, del Título 18 del Código de los Estados Unidos; Cargo Dos: 
Confabulación para ayudar e incitar voluntariamente la distribución de cocaína y de otras 
sustancias controladas, en violación de las Secciones 841 y 846, del Título 21, del Código 
de los Estados Unidos y de la Sección 2, del Título 18 del Código de los Estados Unidos;  
Cargos 99-110: Conducción de transacciones financieras particulares para lavar las 
ganancias de la distribución de cocaína y de otras sustancias controladas, en violación de 
las Secciones 1956 y 2 del Titulo 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana 
se suscribió y se ratificó un Tratado de Extradición, promulgado el 11 de julio del 1910, 
cuyo Artículo VIII, otorga a las Altas Partes Contratantes la facultad de extraditar a sus 
nacionales. 
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CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue solicitada el 10 de 
marzo de 2008, 20 de julio de 2009 y el 5 octubre de 2009, respectivamente, al amparo de 
los instrumentos internacionales ya citados, los cuales son vinculantes entre los Estados 
Partes; así como bajo las disposiciones internas, contenidas en los Artículos 160 y 
siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002). 
 
CONSIDERANDO: Que apoderada la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia por 
el Magistrado Procurador General de la República, mediante instancias de fechas 5 de 
septiembre de 2008, 31 de julio de 2009 y 17 de octubre de 2009, respectivamente, a los 
fines de decidir sobre la solicitud de extradición, dicha Cámara Penal, por su Sentencia 
No.424-2009, del 16 de diciembre de 2009, ordenó la fusión de los procesos Nos. 2008-
3543, 2009-3342, y 2009-4530; declaró regular y válida, en cuanto a la forma, la solicitud 
de extradición a los Estados Unidos de América, del nacional dominicano Heriberto 
Almonte Reyes (a) El Gordo, disponiendo, en cuanto al fondo, que ha lugar a la 
extradición hacia los Estados Unidos de América de Heriberto Almonte Reyes, en lo 
relativo a los cargos señalados en las Actas de Acusación Nos.07-042 (CCC), registrada el 
25 de abril de 2007, en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de 
Puerto Rico; 08-262 (ADC) registrada el 23 de julio de 2008, en el Tribunal Federal de 
Distrito para el Distrito de Puerto Rico, y 1-09-CR-025, registrada el 22 de enero de 2009, 
en el Tribunal Federal de Distrito para el Distrito Norte de Georgia, poniendo a cargo del 
Procurador General de la República la tramitación y ejecución de la indicada sentencia. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha 
comprometido a continuar el proceso interpuesto contra el señor Heriberto Almonte 
Reyes (a) El Gordo, con el debido respeto a las leyes vigentes, y a las garantías 
individuales que ofrece la legislación aplicable de los Estados Unidos de América. 
 
VISTO: El Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, promulgado el 11 de julio del 1910. 
 
VISTA: La Ley No.489, sobre Extradición, del 22 de octubre del 1969. 
 
VISTA: La Ley No.278-98, del 29 de julio del 1998. 
 
VISTOS: Los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 
de julio de 2002). 
 
 
VISTA: La Sentencia No.424-2009, del 16 de diciembre de 2009, emitida por la Cámara 
Penal de la Suprema Corte de Justicia. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano, Heriberto Almonte Reyes (a) El Gordo, sobre el fundamento de 
en las Actas de Acusación Nos.07-042 (CCC), registrada el 25 de abril de 2007, en el 
Juzgado de la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de Puerto Rico; 08-262 
(ADC), registrada el 23 de julio de 2008, en Corte Distrital de los Estados Unidos para el 
Distrito de Puerto Rico, y 1-09-CR-025, registrada el 22 de enero de 2009, en la Corte 
Distrital para el Distrito Norte de Georgia, se le acusa de los siguientes cargos: Primera 
Acta de Acusación: Cargo Uno: Confabulación para poseer, con la intención de distribuir 
cocaína en los Estados Unidos, en violación del Título 21, en sus Secciones, 841 (a) (1), 
841 (b) (1) (A) y 846, del Código de los Estados Unidos; Segunda Acta de Acusación: 
Cargo Uno: Confabulación para poseer con la intención de distribuir más de un (1) 
kilogramo de heroína y cinco (5) kilogramos de cocaína, en violación de las Secciones 
841(a)(1), (b)(1)(A), y 846, del Título 21 del Código de los Estados Unidos; Cargo Dos: 
Confabulación para importar más de un (1) kilogramo de heroína y cinco (5)kilogramos de 
cocaína en los Estados Unidos, en violación de las Secciones 952 (a), 960(a)(1), (b)(1)(A), 
(b)(1)(B) y 963 del Título 21 del Código de los Estados Unidos; Tercera Acta de 
Acusación: Cargo Uno: Confabulación para lavar dinero proveniente de la distribución de 
cocaína y de otras sustancias controladas, en violación de las Secciones 1956(h) y 1957 del 
Título 18 del Código de los Estados Unidos; Cargo Dos: Confabulación para ayudar e 
incitar voluntariamente la distribución de cocaína y de otras sustancias controladas, en 
violación de las Secciones 841 y 846, del Título 21, del Código de los Estados Unidos y de 
la Sección 2, del Título 18 del Código de los Estados Unidos; Cargos 99-110: Conducción 
de transacciones financieras particulares para lavar las ganancias de la distribución de 
cocaína y de otras sustancias controladas, en violación de las Secciones 1956 y 2 del Titulo 
18 del Código de los Estados Unidos. 
 
Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone, bajo la condición de que al señor 
Heriberto Almonte Reyes (a) El Gordo, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una 
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en el país, que es de treinta (30) años, ni la pena capital, ni la prisión 
perpetua, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por 
las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 
Artículo 2. Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría 
General de la República y a la Dirección General de Migración, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 910-09 que nombra varios funcionarios diplomáticos y consulares de la 
República en el exterior. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 910-09 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Héctor Martínez, queda designado Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Haití, traslado.  
 
ARTÍCULO 2.- El señor Fernando Fernández, queda designado Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Honduras. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Silvio Reyes, queda ascendido a Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Perú. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Héctor Amarante, queda ascendido a Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Perú.  
  
ARTÍCULO 5.- El señor Isidro Bienvenido Pozo Almánzar, queda ascendido a Vicecónsul 
de la República Dominicana en Caracas, República Bolivariana de Venezuela.  
 
ARTÍCULO 6.- Queda derogado el Artículo 1 del Decreto 209-05, de fecha 7 de abril del 
2005, que designó al señor Braulio Marte, Auxiliar del Consulado de la República 
Dominicana en Mayagüez, Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 7. Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 911-09 que nombra al señor Juan Rommel Jiménez López, Primer Secretario 
de la Embajada de la República en México. Modifica el Art. 3 del Decreto No. 817-09. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 911-09 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No. 817-09, de fecha 7 de 
noviembre del 2009, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 3.- El señor Juan Rommel Jiménez López, queda designado Primer 
Secretario de la Embajada de la República Dominicana en México. 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 912-09 que concede exequátur a favor del señor Micalo Bermúdez García, a 
fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la República de 
Panamá en Santiago de los Caballeros. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 912-09 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. Se concede exequátur a favor del señor Mícalo Bermúdez García, para que 
pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la República de Panamá en la ciudad 
de Santiago de los Caballeros, República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 913-09 que designa al señor Eugenio Matos Gómez, Ministro Consejero de la 
Embajada de la República ante el Reino de los Países Bajos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 913-09 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Eugenio Matos Gómez, queda designado Ministro Consejero de 
la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de los Países Bajos. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 914-09 que nombra al señor José Miguel Ángel Mejía, Subadministrador de 
los Comedores Económicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 914-09 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor José Miguel Ángel Mejía, queda designado 
Subadministrador de los Comedores Económicos. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 915-09 que designa al señor Eddy Castillo, Miembro de la Comisión Nacional 
de Espectáculos Públicos y Radiofonía. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 915-09 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Eddy Castillo, queda designado Miembro de la Comisión 
Nacional de Espectáculos Públicos y Radiofonía, en sustitución del Lic. Elido Andrés 
Reyes Peña. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 916-09 que modifica el numeral 1 del Art. 2 del Decreto No. 295-96, que 
dispuso la distribución de apartamentos y locales comerciales del Complejo 
Habitacional “José Contreras” Etapa II (Tercera Sección), Distrito Nacional. Asigna 
un apartamento en dicho complejo a la señora Manuela Lugo, Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0070701-7. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 916-09 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 1 del Artículo 2 del Decreto No.295-96, del 10 de 
agosto del 1996, que dispuso la distribución de los apartamentos y locales comerciales del 
Complejo Habitacional “José Contreras”, Etapa II  (Tercera Sección),  del Distrito 
Nacional, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:  

 
“1. Manuela Lugo, portadora de la Cédula de Identidad  y Electoral No.001-

0070701-7”. 
 

Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés ( 23 ) días del mes de diciembre del año dos mil 
nueve (2009), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 917-09 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
a varios empleados públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 917-09 
 
VISTO: El Artículo 8, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 
personas: 
 
1.- A la suma de diez mil pesos con 00/10 (RD$10,000.00)  mensuales, a favor de la 
señora Juana Altagracia Guillermo González, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.047-0048956-2. 
 
2. A la suma de diecinueve mil pesos con 00/100 (RD$19,000.00) mensuales, a favor 
del señor Francisco Rafael Féliz Mustafá, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0101499-1. 
 
3. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor del 
señor Félix Manuel Abreú Kelly, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.109-
0003979-2. 
 
4. A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor 
del señor Gerals M. Ellis, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1205824-
3. 
 
5. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor de 
la señora Matilde Taveras Camilo de Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0533744-8. 
 
6 A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor del 
señor Sergio Antonio Marrero Páez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0011538-1. 
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7. A la suma de once mil pesos con 00/100 (RD$11,000.00) mensuales, a favor del señor 
José Rafael Ovando Javier, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0391645-8. 
 
8. A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Ana Altagracia Ovando Fernández, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0398512-3. 
 
9. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Mercedes Enedina Cabral Alonzo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1022483-9. 
 
10. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Lavinia Inmaculada Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0204280-1. 
 
11. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Elsy Altagracia Cabral Vda. Tremols, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0148793-2. 
 
12. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Milagros Altagracia S. Herrera Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0060921-3. 
 
13. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del señor 
Dámaso Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.005-0000409-8. 
 
14. A la suma de diecinueve mil pesos con 00/100 (RD$19,000.00) mensuales, a favor 
del señor Francisco José Pérez Ramón, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0012720-8. 
 
15. A la suma de once mil pesos con 00/100 (RD$11,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Zulia Argentina Lapaix De León, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0125658-4. 
 
16. A la suma de dieciséis mil pesos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Gladys María Castellanos Duarte, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0832782-6. 
 
17. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor de 
la señora María del Carmen Navarro Santana de Guzmán, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1301519-2. 
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18. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Julia Polanco Martínez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1427015-0. 
 
19. A la suma de veintidós mil pesos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales, a favor del 
señor Leonardo Vicente Rafael Grisanty Ysidor portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0058022-4 
 
20. A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor del 
señor Narciso José Rolando Blandino Guerrero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0156818-6 
 
21. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Dorca Yolanda Barcácel T. de Bencosme, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.054-0011925-0. 
 
22. A la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a favor del 
señor Juan Fco. De las Mercedes Monclús Contreras, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0069375-3 
 
23. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 
del señor Miguel Antonio Fernández Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.048-0071607-0. 
 
24. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 
del señor Ysidro Germán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No001-0389399-
6. 
 
25. A la suma de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales, a favor del 
señor Pedro Manuel Pantaleón Taveras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0062986-4. 
 
26. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 
señor José Armando Peña Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No001-
0383754-8.  
 
27. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Josefina Altagracia Ines De la Rosa Acevedo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.054-0002115-9. 
 
28. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 
del señor Ángel Corides Carrasco Zapata, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0488473-9. 
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29. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Julia Antonia Peña Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.032-0012123-8. 
 
30. A la suma de trece mil pesos con 00/100 (RD$13,000.00) mensuales, a favor del 
señor Juan Ramón Frías Victoria, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0832290-0. 
 
31. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 
señor Luís Bienvenido Vílchez González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0154325-4. 
 
32. A la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a favor del 
señor Francisco Ramón Infante Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0006959-0. 
 
33. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Minerva Altagracia Castro de Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-015354-4. 
 
34 A la suma de treinta y tres mil pesos con 00/100 (RD$33,000.00) mensuales, a favor 
de la señora Ana Mercedes Sánchez García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1251395-7. 
 
35. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor de 
la señora Consuelo Altagracia Rodríguez Rosario, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0772149-0. 
 
36. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor de 
la señora Carlita María Cornielle Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0928282-2. 
 
37. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Josefina De León de Agramonte, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0904728-2. 
 
38. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Crescencia De León de Almonte, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0495517-4. 
 
39. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor del 
señor José Ramón Librado Hernández De Jesús,  portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0167848-0. 
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40.- A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Paula Valentina Ureña Duran, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0012802-4. 
 
41.- A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Juana Castillo Estrella, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0247657-9. 
 
42.- A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del señor 
Jacinto García Terrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0145108-6. 
 
43. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Ana Alicia Damiron Saldana de García, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0145873-5. 
 
44.- A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Francisca Cedeño Borg de Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0162450-0. 
 
45.- A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Nury Castillo Liriano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0767437-6. 
 
46.- A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Olga Margarita Soto P. de Delgado, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0094484-2. 
 
47.- A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor del señor 
Pantaleón Heredia, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.005-0020447-4. 
 
48.- A la suma de trece mil pesos con 00/100 (RD$13,000.00) mensuales, a favor del señor 
Ovidio Tirado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-0058774-5. 
 
49.- A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Maria Virgen Paulino Grullón, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.050-0012740-6. 
 
50.- A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Elsa María Mendieta de Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0121350-2. 
 
51.- A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del señor 
Roque Eleodoro Palomino De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0802185-8. 
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52.- A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Dalila Tiburcio Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.051-
0000405-9. 
 
53.- A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Carmen Flores Peña de Ventura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0148126-5. 
 
54.- A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 
señor Eliseo Pérez Moreta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0384430-4. 
 
55.- A la suma de veintidós mil pesos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales, a favor del 
señor Manuel Enrique Pérez Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0730503-9. 
 
56.- A la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a favor del 
señor Apolinar De Jesús Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-
0006446-2. 
 
57.- A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Dionalda Estela Abreu de Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.032-0011820-0. 
 
58.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Sonia Margarita Báez Berg de Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0078564-1. 
 
59.- A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del señor 
Miguel Angel Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.077-0002630-0. 
 
60.- A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor de 
la señora Juanita Marco de Arias, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1219957-5. 
 
61.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Dulce María Maritza Tavarez Sosa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0894919-9. 
 
62.- A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Norma Rosa Almonte, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.059-
0007647-1. 
 
63. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Marianela Benítez Cuevas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0852678-1. 
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64. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 
señor José Rafael Tavarez De la Rosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0181780-7. 
 
65. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 
señor Fabio Antonio Candelario De León, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0738744-1. 
 
66. A la suma de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales, a favor del 
señor Luis Paulino Rodríguez Guerrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0526638-1. 
 
67. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor de 
la señora Manuela Aracelis Quezada Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0142652-6. 
 
68. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor de 
la señora Griselda  Irene De la Altag. Montes De Oca González de Atiles, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0168779-6. 
 
69. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 
señor Angel Danilo Frías Pujols, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1634008-4. 
 
70. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señor Miguel Antonio González Pons, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0149830-1. 
 
71. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Altagracia Bernardita Firpo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
010-005771-8. 
 
72. A la suma de veintiún mil pesos con 00/100 (RD$21,000.00) mensuales, a favor de la 
señor Andrés Matos Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0951859-7. 
 
73. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Gladys Miguelina Alt. Barreiro B. de Luna, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 010-0825549-8. 
 
74. A la suma de treinta y tres mil pesos con 00/100 (RD$33,000.00) mensuales, a favor de 
la señor Rafael Reyes Castillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0951859-7023-0028182-7. 
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75. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor de la 
señor Plinio Manuel Caraballo Mesa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0732732-2. 
 
76. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor de la 
señor Isidro Medina Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0523106-2. 
 
77. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Australia Josefa Altagracia Holguín Veras de Valdez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0060925-4. 
 
78. A la suma de veinticuatro mil pesos con 00/100 (RD$24,000.00) mensuales, a favor de 
la señora Ilona Joselynes Paulino Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0283386-0. 
 
79. A la suma de trece mil pesos con 00/100 (RD$13,000.00) mensuales, a favor de la señor 
Jorge Antonio Ortíz Soto, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0480378-
8. 
 
80. A la suma de veintisiete mil quinientos pesos con 00/100 (RD$27,500.00) mensuales, a 
favor de la señor Florencio Rodríguez López, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0840473-2. 
 
81. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Lourdes Natividad Caballero R. de Flavia, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0001863-9. 
 
82. A la suma de treinta y seis mil pesos con 00/100 (RD$36,000.00) mensuales, a favor del 
señor Sócrates Danilo Polanco Javier, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0117375-5. 
 
83. A la suma de veinticinco mil quinientos pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a 
favor del señor Eugenio Emilio Díaz Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0156146-2. 
 
84. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Dulce Maria Then Ovalle, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0014534-1. 
 
85. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Milagros D. Lucia De La A. Eloy Sosa, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0075796-2. 
 



-44- 
________________________________________________________________________ 

 
86. A la suma de veintiún mil pesos con 00/100 (RD$21,000.00) mensuales, a favor del 
señor Helias Maria Guerrero Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0384203-5. 
 
87. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Teresa Rivera Martínez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0152748-9. 
 
88. A la suma de veinticinco mil quinientos pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a 
favor del señor Víctor Manuel Martínez Santana, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0015788-2. 
 
89. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor del 
señor Vinicio Escobar Alfonseca, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0795972-8. 
 
90. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del señor 
Juan Bautista Castillo Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0181895-3. 
 
91. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Maria Altagracia Barba Demorizi, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0525980-8. 
 
92. A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor del 
señor Ruber Ferreras Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1349009-2. 
 
93. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del señor 
Wenceslao Rosario Mieses, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0924172-9. 
 
94. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 
señor Elpidio Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0178637-4. 
 
95. A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor del señor 
Julián Suero Silverio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0074366-5. 
 
96. A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Griselda Magdalena González Martínez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0695446-4. 
 
97. A la suma de veintidós mil pesos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales, a favor del 
señor Dimas Rafael De Moya Ventura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0197001-0. 
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98. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Luz Elenia Cuello López, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0482034-5. 
 
99. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Leonidas Esperanza Pérez Abreu, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0637314-5. 
 
100. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor del 
señor Teófilo Severino Payano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0123618-0. 
 
101. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del señor 
José Tadeo Monagas De Los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0880156-4. 
 
102. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor del 
señor Miguel Ernesto De Js. Quiñones Vargas, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 041-0000800-4. 
 
103. A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Clemencia Altagracia Taveras Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0002859-6. 
 
104. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Milagros Altagracia Reyes Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0902296-2. 
 
105. A la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Antonia Maria Jacqueline Bernier, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0955635-7. 
 
106. A la suma de once mil pesos con 00/100 (RD$11,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Rafaela Cabrera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0713623-
6. 
 
107. A la suma de trece mil pesos con 00/100 (RD$13,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Olga Josefa Jusino González, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0143905-7. 
 
108. A la suma de veintidós mil pesos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Glenys Margarita Peña Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0170986-3. 
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109. A la suma de veintiocho mil pesos con 00/100 (RD$28,000.00) mensuales, a favor del 
señor Leonardo Antonio Rodríguez Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0637430-9. 
 
110. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 
señor José Vicente Toribio Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0908819-5. 
 
111. A la suma de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Nimia Sílfides Castellanos B. de Liz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0147985-5. 
 
112. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Rosa Maria Mercedes de Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0122007-7. 
 
113. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Teresa Elvira Gómez H. de Nadal, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0087448-6. 
 
114. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Hilda Melo Feliz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0154743-
8. 
 
115. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Berlarminio Cabreja Villamán, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
083-0001394-3. 
 
116. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 
señor Julio César Lalondriz Isambert, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0897897-4. 
 
117. A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor del señor 
Tiburcio Manuel Domínguez Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-1243427-9. 
 
118. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Cándida Maria Peña Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0225185-7. 
 
119. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del señor 
Rolando De León Piña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0997344-6. 
 
120. A la suma de veintiséis mil pesos con 00/100 (RD$26,000.00) mensuales, a favor del 
señor Apolinar De Jesús Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 056-
0006446-2. 
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121. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Ana Patria Italia Canela Dottel, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166816-8. 
 
122. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor del 
señor Bienvenido Antonio Chico Ventura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0000954-7. 
 
123. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del señor 
Carlos Morales, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 004-0001118-5. 
 
124. A la suma de ocho mil pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Antonia Moreno, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 005-0015540-
3. 
 
125. A la suma de ocho mil pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Maria Minerva Tavárez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0826334-4. 
 
126. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del  señor 
Ramón Julio Mateo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 068-0010735-8. 
 
127. A la suma de diecinueve mil pesos con 00/100 (RD$19,000.00) mensuales, a favor de 
la señora Maria Francisca Montero de Valenzuela, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0676323-8. 
 
128. A la suma de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Rosa Elena Aracena Gómez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0742873-2. 
 
129. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor del  
señor Alejandro Debes Yamin, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0771716-7. 
 
130. A la suma de dieciséis mil pesos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Enaudina Terrero Gómez de Medina, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0461646-1. 
 
131. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Belkys Guillermina Neuman Trinidad de Adams, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 065-0001481-3. 
 
132. A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor de 
la señora Maria Rafaela Eneida Lora Gil, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0015770-0. 
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133. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor del  
señor Andrés Maria Nova, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0280187-5. 
 
134. A la suma de treinta y dos mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor 
del  señor Víctor Manuel Martínez Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0015788-2. 
 
135. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Lourdes Caballero de Flavia, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0001863-9. 
 
136. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del  
señor Julián Suero Silverio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0074366-5. 
 
137. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor del  
señor Andrés Maria Nova, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0280187-
5. 
 
138. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Hilda María De la Cruz Pichardo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0728988-6. 
 
139. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del señor 
Ramón Julio Mateo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.068-0010735-8. 
 
140. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 
señora María Francisca Montero de Valenzuela, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0676323-8. 
 
141. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a favor del 
señor Domingo Mateo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0280187-5. 
 
142. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor de 
la señora María Manuela Núñez de la Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0567049-1. 
 
143. A la suma de veinticuatro mil doscientos pesos con 00/100 (RD$24,200.00) 
mensuales, a favor de la señora Griselda Montes de Oca Vda. Atile, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0168779-6. 
 
144. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Marina Burgos de Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0535893-1. 
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145. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 
señor José Rafael Tavarez De la Rosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0181780-7. 
 
146. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Celta Martínez de Grullon, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0114777-5. 
 
147. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 
señor José Juan Ramírez Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.010-
0017184-1. 
 
148. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 
señor Luis Ovidio Sención Ortiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.010-
0012925-2. 
 
149. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Ramona María Pérez Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0149325-2. 
 
150. A la suma de veintidós mil pesos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Daisy Prometa Vda. García Castro, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1320902-7. 
 
151. A la suma de cuarenta y ocho mil quinientos pesos con 00/100 (RD$48,500.00) 
mensuales, a favor del señor Genaro Marcial Díaz Lapaz, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1320902-7. 
 
152. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 
señor Alberto Cuevas Terrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0290392-9. 
 
153. A la suma de veintitrés mil pesos con 00/100 (RD$23,000.00) mensuales, a  favor de 
la señora Lucrecia Maria Polanco de Henríquez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0257447-2 
 
154. A la suma de diecisiete mil pesos con 00/100 (RD$17,000.00) mensuales, a  favor de 
la señora Lexida Maria Baldera Cepeda, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0829893-6. 
 
Artículo 2.- El presente beneficio no será válido para aquéllas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
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Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 918-09 que declara Héroe de la República al Vicealmirante (r) Manuel 
Ramón Montes Arache, M. de G., y designa con el nombre de Comandante Montes 
Arache, al Primer Batallón de Combate de la Marina de Guerra. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 918-09 
 
CONSIDERANDO: Que la Guerra de Abril de 1965 se originó para restablecer el 
Gobierno Constitucional del Profesor Juan Bosch, que el pueblo democráticamente había 
elegido. 
 
CONSIDERANDO: Que fruto de las actuaciones bélicas del pueblo y de un grupo 
importante de oficiales jóvenes de las fuerzas armadas, el país fue invadido por tropas 
extranjeras. 
 
CONSIDERANDO: Que la actuación del Comando de Nadadores de Combate, conocido 
como los Hombres Rana, fue determinante durante dicha guerra. 
 
CONSIDERANDO: Que la actuación del Comandante Manuel Ramón Montes Arache, 
líder de los Hombres Rana, fue decisiva durante la Guerra Patria de 1965. 
 
CONSIDERANDO: Que a lo largo de toda su vida fue ejemplo de entrega cívica y militar 
a la República. 
 
CONSIDERANDO: Que vidas ejemplares como la suya deben ser presentadas como 
modelo a las presentes y futuras generaciones civiles y militares. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1: Se declara al Vicealmirante ® Manuel Ramón Montes Arache, Héroe de la 
República y se ordena, que en toda mención a su nombre en las escuelas militares, se le 
refiera con dicha distinción; que asimismo, se añada dicha mención durante las honras 
fúnebres correspondientes a su investidura militar. 
 
ARTÍCULO 2: Se autoriza al Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra para que el 
Primer Batallón de Combate de dicha institución, en su memoria, lleve el nombre del  
Comandante Montes Arache. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 919-09 que reintegra a las filas de la Marina de Guerra, ascendidos a sus 
rangos inmediatamente superiores y puestos en retiro, a varios oficiales superiores, 
subalternos y alistados de esa institución, miembros del Comando de Combate de 
Nadadores, conocido como “Hombres Rana” e igualmente asciende al rango de 
Alférez de Fragata, póstumamente, a varios alistados, miembros del Comando de 
Combate de Nadadores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 919-09 
 
CONSIDERANDO.- Que el Comando de Nadadores de Combate, M. de .G., conocido 
popularmente como los “Hombres Rana”, dirigido por el Héroe Nacional Vicealmirante ® 
Manuel Ramón Montes Arache, M. de G., tuvo una participación decisiva en la Guerra de 
Abril del 1965. 
 
CONSIDERANDO.- Que este comando combatió para restablecer la Constitución del 
1963 y el gobierno constitucional encabezado por el profesor  Juan Bosch, elegido 
democráticamente por el pueblo dominicano en las elecciones del año 1962, que había sido 
derrocado en septiembre del 1963. 
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CONSIDERANDO.- Que el Comando de Hombres Rana, junto a otros militares, 
constituyen un ejemplo imperecedero para los militares dominicanos de hoy y de siempre. 
 
CONSIDERANDO.- Que el Comando de Hombres Rana es merecedor del más alto 
reconocimiento de la nación dominicana, por haber defendido la soberanía nacional frente a 
la agresión extranjera. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Quedan reintegrados a las filas de la Marina de Guerra, ascendidos a sus 
respectivos rangos inmediatamente superiores y puestos en situación de retiro, los oficiales 
superiores y subalternos, exmiembros del Comando de Combate de Nadadores de esa 
institución, conocido como “Hombres Rana”, que se indican a continuación: 

 
1. Capitán de Corbeta Pedro Germán Ureña Ovalle. 
2. Capitán de Corbeta Eddy Berto Estrella Fernández. 
3. Capitán de Corbeta José Aponte Reyes. 
4. Capitán de Corbeta Jerónimo Martínez Hernández. 
5. Capitán de Corbeta Carlos Adriano Boden Pérez. 
6. Capitán de Corbeta Aníbal López. 
7. Teniente de Navío Mario Torres Sosa. 
8. Alférez de Navío Armando Gómez Mercado. 

 
ARTÍCULO 2.- El Sargento (BZ) (r) Lorenzo Torres Mercedes, ex-miembro del Comando 
de Nadadores de la Marina de Guerra, queda reintegrado a las filas de esa institución, 
ascendido al rango de Alferez de Fragata y puesto en situación de retiro. 
 
ARTÍCULO 3.- Los alistados que se detallan a continuación, exmiembros del Comando de 
Nadadores de la Marina de Guerra, quedan reintegrados a las filas de esa institución, 
ascendidos al rango de Alférez de Fragata y puestos en situación de retiro: 

 
1. Cabo (BZ) Miguel de Jesús Zapata. 
2. Cabo (BZ) Eduardo Torres Espinal. 
3. Cabo (BZ) Manuel Emilio Martínez. 
4. Cabo (BZ) Andrés María Dirosié Montás. 
5. Marinero José Antonio Lora de León 
6. Marinero Juan Cepeda Abreu 
7. Marinero Gerardo Cruz 
8. Marinero José Arias Regalado 
9. Marinero César Pericles Ozuna 
10. Marinero José Joaquín Guerrero 
11. Marinero Manuel Pineda 
12. Marinero Luis Octavio Guerrero 
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13. Marinero Máximo Cruz Peña.  
14. Marinero Rafael Nova. 
15. Marinero Alfredo Rosario Acosta. 
16. Marinero Juan de Js. Cepeda Familia. 
17. Marinero Plinio Lizardo León. 
18. Marinero Domingo Jiménez Moquete. 
19. Marinero Evangelista Fabián. 
20. Marinero Fernando Ferreras Matos. 
21. Marinero Gabriel Guzmán. 
22. Marinero Juanico García Hernández. 
23. Marinero Juan Castro Concepción. 
24. Marinero Héctor Eddy Melo. 
25. Marinero Rafael Peña Báez. 
26. Marinero Marcos Antonio José. 
27. Marinero Mártires Polanco. 
28. Marinero Abrahán López Mora. 
29. Marinero Darío López José. 
30. Marinero Belarminio Rivera Beller. 
31. Marinero Natividad Rodríguez Perdomo. 
32. Marinero Antonio Manzueta y Manzueta. 
33. Marinero Santiago Noel Disla Tejada. 
34. Marinero Juan María Julián. 
35. Marinero Filomeno Jiménez Alcalá. 
36. Marinero Agustín María Taveras Rodríguez. 
37. Marinero Antonio Rojas González. 
38. Marinero Antonio Burgos Payano. 
39. Marinero Alejandro Guillermo Adames. 
40. Marinero Ignacio Cuevas Leiva. 
41. Marinero José Camarena. 
42. Marinero Roque Jacinto Cuascú Castillo. 
43. Marinero Alberto Rodríguez. 
44. Marinero Eulises Jiménez Melo. 
45. Marinero José Starlin Martínez. 
46. Marinero Guarino Severino. 
47. Marinero Lamber Mauricio Padilla. 
48. Marinero Luis Emilio Francis Reyes. 
49. Marinero Juan Vicente Calderón. 
50. Marinero Manuel E. Terrero Sánchez. 
51. Marinero Arsenio Zapata. 
52. Marinero Rafael Darío López José. 
53. Marinero Rafael Toribio Pimentel. 
54. Marinero Gabriel Guzmán. 
55. Marinero Ricardo Santana. 
56. Marinero Sergio Antonio Cruz. 
57. Marinero José Hernández Guzmán 
58. Marinero Luis Octavio Guerrero Martínez 
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59. Marinero Joaquín Guerrero Martínez 

 
ARTÍCULO 4.- Quedan ascendidos, póstumamente  a sus respectivos rangos 
inmediatamente superiores, los oficiales superiores, subalternos y alistados de la Marina de 
Guerra, exmiembros del Comando de Nadadores de Combate, que se detallan a 
continuación: 
 

1. Capitán de Fragata José Quezada Tiburcio. 
2. Capitán de Corbeta Bolívar Pimentel Arias. 
3. Alferez de Navío Almanzo Gómez Mercado 
4. Sargento Mayor (BZ) Ramón Esperanza Hierro Santos. 
5. Sargento Ramón Mauricio Villanueva. 
6. Cabo Eduardo Abréu Heredia. 
7. Cabo Florentino Hilario Paulino. 
8. Cabo Segundo Rodríguez Perdomo. 
9. Marinero José Antonio Abud. 
10. Marinero Simón Cruz Valenzuela. 
11. Marinero Domingo Ferreras Díaz. 
12. Marinero Manuel Guillermo Adames. 
13. Marinero Aquilino Jiménez Féliz. 
14. Marinero Ángel Jonson Jerónimo. 
15. Marinero Rubén Darío Guerrero. 
16. Marinero Miguel Mendoza Rodríguez. 
17. Marinero Rafael Peña Bueno. 
18. Marinero Juan Alcidez Pérez. 
19. Marinero Pablo Reyes. 
20. Marinero Jesús Eduardo Ruiz Batista. 
21. Marinero Thomas Torres. 
22. Marinero Cesario Trinidad. 
23. Marinero Catalino de la Cruz Santana. 
24. Marinero José Del Orbe de la Cruz. 
25. Marinero Rafael Osiris Hernández. 
26. Marinero José Manuel Núñez. 
27. Marinero Dionisio Burgos Jonny. 
28. Marinero Digno de Jesús. 
29. Marinero Thomas Eusebio. 
30. Marinero Felipe Raúl Méndez Lama. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 920-09 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo a varios 
oficiales superiores y subalternos del Ejército Nacional y de la Marina de Guerra. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 920-09 
 
VISTA: La Ley No. 3351, del 3 de agosto de 1952. 
 
VISTA: La solicitud No. 3071, del 15 de diciembre de 2009, dirigida al Señor Presidente 
de la República, por el Mayor General, E.N., Hernán Disla González, Asesor Militar del 
Señor Presidente de la República, donde solicita la autorización para que varios oficiales 
generales, superiores, subalternos del Ejercito Nacional y la Marina de Guerra , puedan 
aceptar y usar la condecoración ´´Orden del Mérito Aéreo´´, en sus diferentes categorías, 
por sus aportes al desarrollo y fortalecimiento institucional, asi como premiar y enaltecer de 
modo especial sus acciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se concede la condecoración ´´Orden del Mérito Aéreo´´ a oficiales 
generales, superiores, subalternos del Ejercito Nacional y la Marina de Guerra.  
 

1. Coronel (DEM), E.N José M. Minaya Rodriguez. 
 
2. Coronel, E.N. Dercido Castillo. 

 
3. Coronel, E.N. Juan D. Acosta Paulino. 

 
4. Coronel, E.N. Regino Castaño Brito. 

 
5. Coronel (TPD), E.N. Osvaldo Alcántara Rivera. 

 
6. Teniente Coronel, E.N. Rafael L. Díaz Medina. 

 
7. Mayor, E.N. Santo Batista Durán.  

 
8. Mayor, E.N. Félix F. Dotel Sierra. 

 
9. Mayor, E.N. Tomás E. Díaz Alcántara.  
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10. Mayor, E.N. Bruno Quezada Montero.  
 

11. Capitán, E.N. Manuelcito Encarnación Ramírez.  
 

12. Capitán, E.N. Juan E. Sánchez de Lana.  
 

13. Capitán, E.N. Leónidas M. Perez Nin. 
 

14. Capitán, E.N. Enalido de la Rosa.  
 

15. Capitán, E.N. Virgilio Méndez Santana.  
 
16. Contralmirante, M.G. Roger Thomas Mora Jiménez.  

 
17. Capitán de Navío, M.G. Félix Ernesto Cedeño Guerrero. 

 
18. Capitán de Navío, M.G. Juan Faustino Olivares Amparo. 

 
19. Capitán de Navío, M.G. Bienvenido Marte Mena. 

 
20. Capitán de Navío, M.G. Pedro Almonte y Almonte. 

 
21. Capitán de Navío, M.G. Luis Manuel Feliz José. 

 
22. Capitán de Navío, M.G. Ulises Joaquín Bobea Rosario. 

 
23. Capitán de Navío, M.G. José David Corcino Polanco. 

 
24. Capitán de Navío, M.G. Manuel Bolívar Arias Campusano. 

 
25. Capitán de Navío, M.G. Miguel Enrique Peña Acosta. 

 
26. Capitán de Navío, M.G. Edmundo Néstor M. Félix Pimentel. 

 
27. Capitán de Navío, M.G. Jesús Daniel Rivera Santana. 

 
28. Capitán de Navío, M.G. Virgilia Altagracia Nina Rodríguez. 

 
29. Capitán de Navío, M.G. Anthony Manuel T. Jiminián Objio. 

 
30. Capitán de Corbeta, M.G. Dionicio Antonio Rivera González. 

 
31. Capitán de Corbeta, M.G. Solano Familia Díaz. 
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ARTICULO 2. Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil nueve 
(2009), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 921-09 que nombra al Capitán de Navío Médico Psiquiatra, Dr. Manuel 
Fernández Martínez, M. de G., Vocal de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 921-09 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Articulo 1. Se designa al Capitán de Navío Médico Psiquiatra, Dr. Manuel Fernández 
Martínez, Marina de Guerra, como Vocal de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del Capitán de Navío Abogado, Dr. José Altagracia Castaño Bolque, Marina de 
Guerra. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil nueve 
(2009), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 922-09 que declara legalmente perfeccionado el Contrato de Concesión de 
Operación y Administración de Frigoríficos, firmado entre el Estado dominicano, a 
través de la Secretaría de Estado de Agricultura y la Empresa Almacenes y 
Frigoríficos Dominicanos, S.A., de fecha 26 de agosto de 2009. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 922-09 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 50, de la Ley No. 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley 449-06, 
establece que: ''Todo contrato de concesión que implique inversión de recursos por parte 
del concesionario y cuyo plazo sea mayor de cinco (5) años de duración, se considerará 
legalmente perfeccionado cuando cuente con la obtención de la Resolución del Órgano 
Rector de Contratación y Concesiones y el correspondiente Decreto del Poder Ejecutivo. Si 
la concesión implica exención de impuesto y/o enajenación de inmuebles deberá ser 
ratificado por el Congreso de la República (...)". 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario que los procesos de Compras y Contrataciones se 
desarrollen en un marco de total transparencia, estandarización y eficiencia. 
 
VISTA: La Resolución No. 20-09, del 12 de noviembre de 2009, dictada por la Dirección 
General de Contrataciones Públicas, aprobando el procedimiento de la Licitación Pública 
SEA-LP-04-2009. 
 
VISTO: El Contrato de Concesión de Operación y Administración de Frigoríficos, firmado 
entre el Estado dominicano, a través de la Secretaría de Estado de Agricultura, (SEA) y la 
Empresa Almacenes y Frigoríficos Dominicanos, S. A., (ALFRIDOMSA), suscrito en 
fecha 26 de agosto de 2009. 
 
VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, modificada por la Ley No 449-06 y su Reglamento de Aplicación No.490-
07. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- Se declara legalmente perfeccionado el Contrato de Concesión de Operación y 
Administración de Frigoríficos, firmado entre el Estado dominicano, a través de la 
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Secretaría de Estado de Agricultura (SEA) y la Empresa Almacenes y Frigoríficos 
Dominicanos, S. A., (ALFRIDOMSA), suscrito en fecha 26 de agosto de 2009. 
 
Artículo 2: Envíese al la Secretaría de Estado de Agricultura y a la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, para su conocimiento y fines de lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los (30) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 923-09 establece que la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales como ente líder y coordinador de todas las estrategias, objetivos y 
actuaciones de las empresas eléctricas de carácter estatal, así como de aquellas en las 
que el Estado sea propietario mayoritario o controlador y se vinculen al sistema 
eléctrico nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 923-09 
 
 
CONSIDERANDO: Que el fundamento esencial de la promulgación de la Ley No. 125-
01, Ley General de Electricidad, de fecha 26 de julio de 2001, fue la reordenación del 
sistema eléctrico a la luz de la reestructuración de las empresas estatales implementada a 
partir de la promulgación de la Ley 141-97, de fecha 14 de junio de 1997, Ley General de 
Reforma de la Empresa Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que la reorganización del sistema eléctrico se fundamentó en el 
establecimiento del Estado como regulador del mercado, permitiendo y fomentado la 
participación activa del sector privado en las inversiones y el manejo de las empresas 
generadoras y distribuidoras de electricidad, rama central de todo sistema eléctrico. 
 
CONSIDERANDO: Que, partiendo de esa nueva concepción, el Estado sólo mantuvo 
incidencia de control en aquellas empresas destinadas a la transmisión de electricidad, la 
generación de energía hidroeléctrica y aquellas vinculadas con el fomento de la 
electrificación en sectores rurales y urbanos para las familias de bajo recursos. 
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CONSIDERANDO: Que no obstante este inicial esquema, el Estado dominicano, en los 
últimos años, se ha visto en la imperiosa necesidad de readquirir la participación accionarial 
del sector privado, reestatizando de esta manera las tres empresas distribuidoras de 
electricidad y asumiendo nuevamente un rol esencial en el operar central del sistema 
eléctrico nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que en el actual estado de cosas, el Estado, de manera dispersa, posee 
el manejo y dirección de la mayoría de las principales empresas del sector eléctrico 
nacional, lo cual amerita el establecimiento de un mecanismo de gobernabilidad interna y 
coordinación efectiva que permita la estructuración y fijación de políticas integrales y 
alineadas al interés común del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 125-01, Ley General de Electricidad, de fecha 26 de 
julio de 2001, en su Artículo 138 expresamente dispuso la creación de la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y le atribuyó a ésta, de manera 
particular, el rol de organismo líder y coordinador de las empresas eléctricas estatales. 
 
VISTA: La Ley No. 125-01, Ley General de Electricidad, de fecha 26 de julio de 2001. 
 
VISTO: El Decreto No. 749-02, del 19 de septiembre del 2002, Reglamento de Aplicación 
de la Ley General de Electricidad. 
 
VISTO: El Decreto No. 647-02, de fecha 21 de agosto de 2002. 
 
VISTO: El Decreto No. 648-02, de fecha 21 de agosto de 2002. 
 
VISTO; El Decreto No. 16-06, de fecha 18 de enero de 2006. 
 
VISTO: El Decreto No. 628-07, de fecha 2 de noviembre de 2007. 
 
VISTO: El Decreto No. 629-07, de fecha 15 de septiembre de 2008. 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Liderazgo y coordinación. En desarrollo del Artículo 138 de la Ley No. 
125-01, Ley General de Electricidad, de fecha 26 de julio de 2001, se establece a la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) como ente líder y 
coordinador de todas las estrategias, objetivos y actuaciones de las empresas eléctricas de 
carácter estatal, así como aquellas en las que el Estado sea propietario mayoritario o 
controlador y se vinculen al funcionamiento del sistema eléctrico nacional. Lo anterior 
incluye a su vez a todas aquellas unidades o entes que dependan de la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) o de cualquier otra empresa estatal 
vinculada al sector eléctrico.   
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Párrafo: De manera específica, a los fines de la aplicación del presente Decreto, se 
considerarán empresas y/o entes eléctricos estatales, al menos, los siguientes: 
 

i) La Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED); 
ii) La Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID); 
iii) La Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A. (EDEESTE); 
iv) La Empresa Edenorte Dominicana, S.A. (EDENORTE); y 
v) La Empresa Edesur Dominicana, S.A. (EDESUR);  

 
ARTÍCULO 2. Estrategia Integral de Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE). 
Corresponderá, a partir del presente Decreto, a la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE), por intermedio de su Consejo de Administración, la 
preparación y aprobación de la Estrategia Integral de Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE), 
mediante la cual se establecerán los lineamientos generales y las políticas integrales para el 
desarrollo del sector eléctrico estatal nacional a corto, mediado y largo plazo. La Estrategia 
Integral será vinculante y obligatoria para todas las empresas estatales a las que les apliquen 
las disposiciones del presente Decreto. Lo anterior se desarrollará sin perjuicio del ejercicio 
de las funciones generales de la Comisión Nacional de Energía (CNE) respecto a todo el 
sector eléctrico. 
 
Párrafo I: La implementación, supervisión y fiscalización del cumplimiento de la 
Estrategia Integral de Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE), corresponderá a la 
Vicepresidencia Ejecutiva de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE).    
 
Párrafo II: Para la adopción de la Estrategia Integral de Desarrollo Eléctrico Estatal 
(EIDEE), el Consejo de Administración de la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE) tomará en consideración las observaciones y propuestas que 
realice el resto de las empresas y entes estatales sujetos al presente Decreto,  propuestas que  
no serán vinculantes.  
 
Párrafo III: La Estrategia Integral de Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE), deberá tomar 
en cuenta el desarrollo y fomento de la utilización de energías renovables en el marco de lo 
establecido por la Ley No. 57-07, de fecha 7 de mayo de 2007, Ley sobre Incentivo al 
Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales.  
 
ARTÍCULO 3. Convenios Interadmistrativos. Las empresas y entes eléctricos estatales 
sujetos al presente Decreto podrán suscribir entre sí y respecto de la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), por medio de su Vicepresidente 
Ejecutivo, convenios o acuerdos interadministrativos para la ejecución, cumplimiento o 
implementación de las diferentes obligaciones derivadas del desarrollo de la Estrategia 
Integral de Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE) y cualquier otra vinculada al 
funcionamiento del sistema eléctrico estatal.   
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Párrafo: Cualquier convenio o acuerdo interadministrativo deberá respetar y observar las 
funciones de liderazgo y coordinación de la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE), así como las facultades de supervisión y fiscalización para 
su fiel cumplimiento a cargo de la Vicepresidencia Ejecutiva. Estas facultades no podrán 
ser, de forma alguna, afectadas, delegadas o asumidas discrecionalmente por otra entidad, 
empresa o funcionario o inobservadas por los acuerdos a que pudieran arribarse. 
 
ARTÍCULO 4. Sujeción al sistema integral de desarrollo del sector eléctrico estatal. 
Las empresas y entes vinculados al cumplimiento de las decisiones adoptadas en el marco 
del desarrollo del sistema integral de desarrollo del sector eléctrico estatal que se 
reglamenta mediante el presente Decreto, deberán sujetar el ejercicio de sus funciones y las 
ejecuciones de sus operaciones, en primer lugar,  al cumplimiento de los objetivos de la 
Estrategia Integral y a los acuerdos o decisiones adoptados dentro del marco del desarrollo 
del sistema integral.  
 
ARTÍCULO 5. Seguimiento. A la Vicepresidencia Ejecutiva de la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) corresponderá establecer los 
mecanismos de seguimiento de la Estrategia Integral de Desarrollo Eléctrico Estatal 
(EIDEE), debiendo cada uno de las empresas y entes vinculados establecer las vías 
efectivas de enlace con la Vicepresidencia Ejecutiva.  
 
ARTÍCULO 6. Sector privado. La Vicepresidencia Ejecutiva de la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), como encargada de la ejecución y 
supervisión de las labores de liderazgo y coordinación del sector eléctrico estatal, podrá 
coordinar con las empresas y entes privados que participan en el sector su inclusión o 
cooperación con el desarrollo, ejecución e implementación de la Estrategia Integral de 
Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE), o cualquier otra iniciativa donde compartan intereses.  
 
ARTÍCULO 7. Evaluación e informe anual de cumplimiento. A partir de la adopción de 
la Estrategia Integral de Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE), dentro del primer trimestre 
de cada año, la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), por 
intermedio de su Vicepresidente Ejecutivo, realizará un proceso de evaluación del 
cumplimiento global e individual de las metas y objetivos trazados en éste. Los resultados 
de la evaluación anual deberán ser informados al Presidente de la República y publicados al 
público en general, indicando aquellas metas logradas o no. El informe incluirá un desglose 
indicativo de los niveles de cumplimiento por parte de cada una de las empresas y/o entes 
estatales eléctricos.  
 
Párrafo: Las empresas y entes sujetos al cumplimiento de la Estrategia Integral de 
Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE) deberán entregar trimestralmente a la Vicepresidencia 
Ejecutiva de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) un 
informe explicativo de su desempeño durante el período correspondiente, en relación al 
cumplimiento de las metas, lineamientos y objetivos de la Estrategia Integral y el sistema 
integral de desarrollo. Este informe a su vez deberá explicar los fundamentos del 
desempeño verificado en el trimestre que se informa y las proyecciones respecto del 
siguiente trimestre. 
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ARTÍCULO 8. Deber de cumplimiento. El incumplimiento, inobservancia, vulneración o 
desviación de cualquier tipo en el cumplimiento y seguimiento de las decisiones adoptadas 
por la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), su 
Vicepresidencia Ejecutiva o por el Gabinete Ejecutivo Estatal Eléctrico (GEEE) que más 
adelante se crea, por parte de cualquiera de las empresas y entes obligados, será 
considerado como una actuación contraria al desarrollo integral del sistema eléctrico 
nacional y, por tanto, una vulneración al mandato presidencial y a los objetivos específicos 
legal y administrativamente fijados para cada una de las empresas.   
 
ARTÍCULO 9. Gabinete Ejecutivo del sector Estatal Eléctrico. Se crea el Gabinete 
Ejecutivo del sector Estatal Eléctrico (GEEE), el cual estará conformado por las empresas y 
entes estatales eléctricos sujetos al cumplimiento del presente Decreto. El Gabinete estará 
presidido por el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE). Este Gabinete se encargará de analizar, estudiar y proponer 
políticas y lineamientos generales en materia del sector eléctrico ante el resto del mercado 
y, en lo que a sus competencias respecta, ante el Consejo de Administración de la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) como ente líder y 
coordinador. El Gabinete estará representado ante el resto de los organismos del sector 
eléctrico por el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE), quien rendirá al Gabinete las explicaciones pertinentes de las 
decisiones y medidas adoptadas en su representación. Corresponderá, a su vez, al 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE) asumir todas las labores de ejecución, supervisión y fiscalización de las 
decisiones del Gabinete, así como motorizar los cambios y modificaciones necesarios para 
el efectivo funcionamiento del sector eléctrico estatal. El Consejo de Administración de la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) organizará el 
Gabinete mediante Reglamento Interno. 
 
ARTÍCULO 10. Mesa de coordinación. La Comisión Nacional de Energía (CNE) y el 
Gabinete Ejecutivo Estatal Eléctrico (GEEE) establecerán una mesa de coordinación para el 
desarrollo y aplicación de las iniciativas y políticas conjuntas del sector eléctrico nacional, 
como forma de viabilizar y eficientizar el desempeño de las empresas y entes del sector. 
Las empresas del sector privado podrán participar de las reuniones y acuerdos de la mesa 
de coordinación.   
 
ARTÍCULO 11. Poder de representación. Se ratifica el Poder Especial No.297-09 de 
fecha 30 de noviembre del 2009, otorgado por el Poder Ejecutivo al Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), para 
que represente al Estado dominicano en las Asambleas de Accionistas de las Empresas 
Distribuidoras de Electricidad, en su condición de Accionista Clase B, pudiendo, en 
consecuencia, deliberar, votar y ejercer todos los derechos y prerrogativas asignados por los 
Estatutos Sociales de dichas empresas, incluyendo la potestad de nombrar al Presidente, 
Vicepresidente y los vocales, de conformidad con los Artículos 23 numeral 1 y 33 de 
dichos Estatutos.  
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ARTÍCULO 12. Adecuación al sistema integral de desarrollo. La Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), por intermedio de su 
Vicepresidente Ejecutivo, someterá al Poder Ejecutivo las propuestas de modificación de 
los estatutos particulares de los entes y empresas eléctricas estatales, con el objetivo de 
alinear las disposiciones con el establecimiento de un régimen integral de gobernabilidad 
interna y de coordinación efectiva y responsable.  
 
ARTÍCULO 13. El presente Decreto deroga cualquier disposición de igual rango o inferior 
que le sea contraria.  
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil nueve 
(2009), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 924-09 que delega en la Dirección General de Impuestos Internos, en 
coordinación con la Secretaría de Estado de Hacienda, la administración de las 
recaudaciones correspondientes al impuesto específico sobre el consumo de 
combustibles fósiles y derivados del petróleo, establecido en la Ley No. 112-00. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 924-09 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.112-00, del 29 de noviembre de 2000, crea un 
impuesto específico sobre el consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo 
despachados a través de la Refinería Dominicana de Petróleo, S.A. (REFIDOMSA) y otra 
empresa, o importado al país directamente por cualquier otra persona física o empresa para 
consumo propio o para la venta total o parcial a otros consumidores. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.112-00, del 29 de noviembre de 2000,  establece que 
la Secretaría de Estado de Hacienda, en coordinación con la Tesorería Nacional, tiene la 
responsabilidad sobre las cobranzas correspondientes a este impuesto, y que determinen, 
vía resolución administrativa, los procedimientos a seguir y los mecanismos para 
contabilizar y realizar los pagos del mismo.  
 
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 23 de la Ley No.557-05, del 13 de diciembre de 
2005, sobre Reforma Tributaria, se establece un impuesto selectivo de 13% Ad-Valorem, 
sobre el consumo interno de los combustibles fósiles y derivados del petróleo, el cual, a su 
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vez, fue modificado por el Artículo 30 de la Ley No.495-06, del 28 de diciembre de 2006, 
de Rectificación Tributaria, siendo dicho impuesto retenido y pagado a la Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII) por las personas físicas o empresas procesadoras, 
refinadoras, suplidoras o distribuidoras de los productos gravados o por aquellas que se 
autoabastezcan directamente de los mismos. 
 
CONSIDERANDO: Que el compromiso asumido por el gobierno dominicano en la Carta 
de Intención del Acuerdo “Stan By”, con el Fondo Monetario Internacional (FMI), del 6 de 
octubre de 2009, en la cual se identifica como un elemento central para la mejora de la 
administración tributaria, la racionalización y eficientización de la Ley No.112-00, que crea 
un impuesto específico sobre el consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, 
y del Artículo 23 de la Ley No.557-05, de Reforma Tributaria. 
 
CONSIDERANDO: Que la existencia de dos instituciones que recaudan dos impuestos 
sobre los derivados del petróleo y los combustibles fósiles dificulta su captación. 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Impuestos Internos es la entidad 
responsable de recaudar y administrar los tributos internos. 
 
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Hacienda es la responsable de vigilar 
el complimiento de exoneraciones de los impuestos, tasas y derechos establecidos por la 
normativa vigente. 
 
CONSIDERANDO: Que el gobierno dominicano ha demostrado interés en mejorar la 
administración tributaria a fin de aumentar sus ingresos por la vía de la reducción de la 
evasión y la eficiencia recaudatoria. 
 
VISTA: La Ley No.112-00, del 29 de noviembre de 2000, que crea un impuesto específico 
sobre el consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, y sus modificaciones. 
 
 
VISTA: La Ley No.557-05, del 13 de diciembre de 2005, sobre Reforma Tributaria. 
 
VISTA: La Ley No.495-06, del 28 de diciembre de 2006, de Rectificación Tributaria. 
 
VISTA: La Ley No.494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría 
de Estado de Hacienda. 
 
 
VISTA: La Ley No.227-06, del 19 de junio de 2006, que otorga personalidad jurídica y 
autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio, a la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se delega en la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), en 
coordinación con la Secretaría de Estado de Hacienda, la administración de las 
recaudaciones correspondientes al impuesto específico sobre el consumo de combustibles 
fósiles y derivados del petróleo, establecido en la Ley No.112-00, del 29 de noviembre de 
2000. 
 
ARTÍCULO 2. De conformidad con lo establecido en el Numeral 8 del Artículo 13 de la 
Ley No.494-06, del 27 de diciembre de 2006, la Secretaría de Estado de Hacienda, a través 
de la Dirección General de Política y Legislación Tributaria, analizará y resolverá las 
solicitudes de exoneraciones, amparadas en la Ley No.112-00, procurando su debida 
fiscalización. 
 
ARTÍCULO 3. La Dirección General de Impuestos Internos (DGII), en coordinación con 
la Secretaría de Estado de Hacienda, elaborará las normas necesarias para implementar el 
presente Decreto. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil nueve 
(2009), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 925-09 que autoriza a la empresa Promociones Punta Balandra, S.A., a 
utilizar parte de los 60 metros de la franja marina en la parcela No. 1428-A, del D.C. 
No. 7, provincia de Samaná, para construir el Proyecto Turístico “Estancia Punta 
Balandra”. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 925-09 
 
 
VISTA: La opinión emitida por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en su Oficio No.3002, del 21 de octubre de 2009. 
 
VISTA: La Ley No.305, del 23 de mayo del 1968. 
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VISTA: La Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana No.541, del 31 de 
diciembre del 1969, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.84, del 26 de diciembre del 1979, que crea la Secretaría de Estado de 
Turismo.  
 
VISTA: La Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No.64-00, del 18 de 
agosto de 2000. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la empresa Promociones Punta Balandra, S.A., a utilizar parte de 
los sesenta (60) metros de la franja marina, para la construcción del Proyecto Turístico 
“Estancia Punta Balandra”, ubicado dentro de la Parcela No.1428-A, del Distrito Catastral 
No.07, en el municipio y provincia de Samaná.  
 
Artículo 2. La autorización que se confiere por el presente Decreto estará condicionada a 
que el beneficiario haga uso racional de la franja marina y al cumplimiento previo de las 
disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos, reglamentos, normas y 
disposiciones administrativas, relativas a la construcción de infraestructuras turísticas y la 
preservación del medioambiente y los recursos naturales.  
 
Artículo 3. Envíese a las Secretarías de Estado de Turismo y de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, para los fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 926-09 que nombra al Dr. Diógenes Aybar Batista, Subsecretario de Estado 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 926-09 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Dr. Diógenes Aybar Batista, queda designado Subsecretario de 
Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, en sustitución del Lic. Víctor 
Francisco Gómez Valenzuela. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 927-09 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
a varios empleados de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 927-09 
 
 
VISTO: El Artículo 8, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de 
diciembre de 1981. 
 
VISTO: El oficio No. 0023988 del 23 de septiembre de 2009, elevado al Señor Presidente 
de la República, donde el Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, donde 
solicita las pensiones a varias personas.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a las siguientes personas: 
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1.- Después de una labor de 32 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Carlos Manuel Confesor Rojas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0188753-7, por un monto de veintitrés mil novecientos noventa y tres  pesos con 00/100 
(RD$23,993.00) mensuales. 
 
2.- Después de una labor de 32 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Ercilia Maria Torres Arias de Mercedes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0373887-8, por un monto de veintitrés mil novecientos noventa y tres  pesos con 
00/100 (RD$23,993.00) mensuales. 
 
3.- Después de una labor de 32 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Flor De Lis Montes de Oca Boyer, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.012-
0007684-0, por un monto de veintidós mil novecientos noventa y tres  pesos con 00/100 
(RD$22,993.00) mensuales. 
 
4.- Después de una labor de 32 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Carmen Luisa Fátima Campos Luciano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0183420-8, por un monto de veintiocho mil quinientos novecientos noventa y tres  
pesos con 00/100 (RD$28,500.00) mensuales. 
 
5.- Después de una labor de 32 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Guillermo Mercedes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0041990-2, 
por un monto de veintitrés mil novecientos noventa y tres  pesos con 00/100 
(RD$23,993.00) mensuales. 
 
6.- Después de una labor de 18 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
César Augusto Brea Tavárez, Identidad y Electoral No.001-0546366-5, por un monto de 
veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
7.- Después de una labor de 33 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Lourdes Altagracia Lassis Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0027637-7, por un monto de veintitrés mil novecientos noventa y tres  pesos con 00/100 
(RD$23,993.00) mensuales. 
 
8.- Después de una labor de 24 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Héctor Porfirio De Los Santos Figueroa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.047-0011890-6, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 
 
9.- Después de una labor de 31 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Carmen Luisa De Jesús Suárez Herrera de Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0198893-3, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 
 



-70- 
________________________________________________________________________ 

 
10.- Después de una labor de 30 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Bolivar Lockward Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0191249-5, 
por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
11.- Después de una labor de 33 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
René Antonio Franco Batista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0198103-7, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
12.- Después de una labor de 34 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Willian Gilberto Portes Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0106735-7, por un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) 
mensuales. 
 
13.- Después de una labor de 34 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Josefina Augusta López Cordero, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0078948-0, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
14.- Después de una labor de 31 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Pura Vertilia Colón Guante, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0827245-1, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
15.- Después de una labor de 22 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Eduardo Miguel Rodríguez Grullón, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0100337-4, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
16.- Al señor Elpidio Antonio Rojas Tabar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1180594-1, por un monto de veintitrés mil ciento noventa y tres pesos con 00/100 
(RD$23,193.00) mensuales. 
 
17.- Al señor Ernesto Miguel Valerio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1179712-2, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 
 
 
Artículo 2- El presente beneficio no será válido para aquéllas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 3- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 4- Envíese a la Secretaría de Estado de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 928-09 que concede pensiones del Estado a varios empleados del Consejo 
Dominicano del Café (CODOCAFE). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 928-09 
 
VISTO: El Artículo 8, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de 
diciembre de 1981. 
 
VISTA: La comunicación No.3609 de fecha 10 de marzo del 2009, elevada al Señor 
Presidente de la República por el Secretario de Estado de Agricultura, donde solicita las 
pensiones a varios servidores públicos del Consejo Dominicano del Café (CODOCAFE). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano a los siguientes servidores públicos: 
 
1.- Al señor Pedro Alcides Morel Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.002-0070706-5, por un monto de treinta y dos mil doscientos pesos con 00/100 
(RD$32,200.00) mensuales. 
 
2.- Al señor Luis Feliz Feliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0026155-2, por un monto de diecinueve mil quinientos pesos con 00/100 (RD$19,500.00) 
mensuales. 
 
3.- Al señor Jacinto Contreras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.034-
0015188-6, por un monto de diecinueve mil quinientos pesos con 00/100 (RD$19,500.00) 
mensuales. 
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4.- A la señora Mercedes Altagracia Díaz Moreaux, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0066402-8, por un monto de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) 
mensuales. 
 
5.- A la señora Ana Joaquina Felicia Mercado, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.096-0005728-6, por un monto de veintisiete mil pesos con 00/100 
(RD$27,000.00) mensuales. 
 
6.- Al señor Bienvenido Gutiérrez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0137198-7 por un monto de trece mil  pesos con 00/100 (RD$13,000.00) mensuales. 
 
7.- Al señor Victor Gertrudys Peguero Villar, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.003-0008438-1, por un monto de diecinueve mil quinientos pesos con 00/100 
(RD$19,500.00) mensuales. 
 
8.- Al señor Carlos Alberto Santos Tejeda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.002-0020378-4, por un monto de quince mil ochocientos pesos con 00/100 
(RD$15,800.00) mensuales. 
 
9.- Al señor Camilo Federico González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.092-0006266-0, por un monto de trece mil  pesos con 00/100 (RD$13,000.00) 
mensuales. 
 
Artículo 2.- El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 929-09 que concede pensiones del Estado a varios empleados del Jardín 
Botánico Nacional, Dr. Rafael María Mocoso. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 929-09 
 
VISTO: El Artículo 8, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de 
diciembre de 1981. 
 
VISTA: La comunicación de fecha 23 de abril del 2009, elevada al Poder Ejecutivo por el 
Director General del Jardín Botánico Nacional Dr. Rafael Ma. Moscoso, donde solicita las 
pensiones a varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano a los siguientes servidores públicos: 
 
1.- Al señor León Cruz Lara, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.068-
0025370-7, por un monto de nueve mil doscientos pesos con 00/100 (RD$9,200.00) 
mensuales. 
 
2.- Al señor Silvestre De Los Santos Candelario, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.068-0013445-1, por un monto de ocho mil pesos con 00/100 (RD$8,000.00) 
mensuales. 
 
3.- Al señor Matías De León Carpio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0730089-9, por un monto de ocho mil pesos con 00/100 (RD$8,000.00) mensuales. 
 
4.- Al señor Francisco Colombino De Los Santos, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0765537-5, por un monto de cinco mil ciento setenta y cinco pesos con 
00/100 (RD$5,175.00) mensuales. 
 
5.- Al señor Orlando Aquino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.042-
0001358-1, por un monto de once mil quinientos pesos con 00/100 (RD$11,500.00) 
mensuales. 
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6.- Al señor Francisco Matías Jerez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0215457-2, por un monto de cinco mil ciento setenta y cinco pesos con 00/100 
(RD$5,175.00) mensuales. 
 
7.- Al señor José Antonio Sosa Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0173834-2, por un monto de cinco mil ciento setenta y cinco pesos con 00/100 
(RD$5,175.00) mensuales. 
 
8.- Al señor Armando Ventura Hilario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0678026-5, por un monto de cinco mil setecientos cincuenta pesos con 00/100 
(RD$5,750.00) mensuales. 
 
9.- Al señor Ramiro Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0836254-2, por un monto de cinco mil ciento setenta y cinco pesos con 00/100 
(RD$5,175.00) mensuales. 
 
10.- A la señora Graciela Silva Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0312160-4, por un monto de cinco mil ciento setenta y cinco pesos con 00/100 
(RD$5,175.00) mensuales. 
 
11.- Al señor Luis Vásquez Zapata, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0844870-5, por un monto de dieciocho mil cuatrocientos pesos con 00/100 (RD$18,400.00) 
mensuales. 
 
12.- Al señor Miguel Ángel Estévez Sosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0743027-4, por un monto de cinco mil ciento setenta y cinco pesos con 00/100 
(RD$5,175.00) mensuales. 
 
13.- A la señora Josefina Ramona Polanco Zarzuela, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0844607-1, por un monto de diez mil novecientos veinticinco pesos con 
00/100 (RD$10,925.00) mensuales. 
 
14.- Al señor Santo Feliciano Muñoz Cabrera, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0844478-7, por un monto de seis mil trescientos veinticinco pesos con 
00/100 (RD$6,325.00) mensuales. 
 
15.- Al señor Manuel Emilio Reynoso, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0648148-4, por un monto de siete mil cuatrocientos setenta y cinco pesos con 
00/100 (RD$7,475.00) mensuales. 
 
16.- Al señor Eladio Pérez Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.024-
0014049-9, por un monto de cinco mil ciento setenta y cinco pesos con 00/100 
(RD$5,175.00) mensuales. 
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17.- Al señor marcos Rosario Abreu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1062492-1, por un monto de seis mil novecientos pesos con 00/100 (RD$6,900.00) 
mensuales. 
 
18.- Al señor Pablo Morillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0612109-8, por un monto de seis mil novecientos pesos con 00/100 (RD$6,900.00) 
mensuales. 
 
Artículo 2.- El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 930-09 que concede pensiones del Estado a varios empleados de la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 930-09 
 
VISTO: El Artículo 8, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de 
diciembre de 1981. 
 
VISTO: El oficio No.12994 del Secretario Administrativo de la Presidencia, donde solicita 
las pensiones a varias personas.  
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a los siguientes servidores públicos: 
 
1.- Al señor Manuel Sosa Mieses, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0510222-2, por un monto de quince mil seiscientos noventa y siete  pesos con 00/100 
(RD$15,697.00) mensuales. 
 
2.- Al señor Cresencio Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0654011-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$5,117.00) 
mensuales. 
 
3.- Al señor Edermiro Feliz Montero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0718001-0, por un monto de once mil quinientos pesos con 00/100 
(RD$11,500.00) mensuales. 
 
4.- Al señor José Altagracia Mejía De Jesús, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0462534-8, por un monto de once mil quinientos pesos con 00/100 
(RD$11,500.00) mensuales. 
 
5.- Al señor Pablo Antonio Burgos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1016600-6, por un monto de diez mil trescientos cincuenta pesos con 00/100 
(RD$10,350.00) mensuales. 
 
6.- Al señor Marino Enrique Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0417650-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 
 
7.- A la señora Rosa Arias Susana de Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.050-0006097-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 
 
8.- Al señor Rubén Darío De la Cruz Montilla, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0273070-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 
 
9.- A la señora Santa Minerva Moreta Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.003-0008381-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 
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10.- Al señor Jorge Antonio López Báez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.019-0001827-4, por un monto de veintiséis mil pesos con 00/100 (RD$26,000.00) 
mensuales. 
 
11.- A la señora Placida Isabel Valerio Ángeles, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1057249-2, por un monto de seis mil novecientos pesos con 00/100 
(RD$6,900.00) mensuales. 
 
12.- Al señor Juan Francisco Peguero De Jesús, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0046287-7 por un monto de seis mil novecientos pesos con 00/100 
(RD$6,900.00) mensuales. 
 
Artículo 2- El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 3- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 4- Envíese a la Secretaría de Estado de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 931-09 que concede naturalización dominicana ordinaria a varios 
extranjeros. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 931-09 
 
VISTOS: Los Oficios Nos.14824, 14825, 14826, 14827, 14828, 14829,14830, 14831, 
14832, 14833, 14834 y 14835 del 11 de diciembre de 2009; 14849, 14850, 14851, 14852, 
14853, 14854, 14855 y 14856, del 14 de diciembre de 2009, respectivamente, que por 
conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
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VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Lisa Marie Borck, de nacionalidad estadounidense. 
2. Al señor Marcos Raul González Camejo, de nacionalidad cubana. 
3. Al señor Francisco Napoleón Badia Albanes, de nacionalidad cubana. 
4. Al señor Chao Lun Si Tu, de nacionalidad china. 
5. Al señor Anthony Ye, de nacionalidad gineano. 
6. A la señora María Teresa del Valle Lozano, de nacionalidad cubana. 
7. Al señor Vladimir Anatolevich Ivannikov, de nacionalidad rusa. 
8. Al señor Shan Ching Lai, de nacionalidad china. 
9. Al señor Richard Patrice Tissier, de nacionalidad francesa. 
10. Al señor Dan Mun Leung, de nacionalidad estadounidense. 
11. A la señora Alina Segura Salomón, de nacionalidad cubana. 
12. Al señor Michael Joseph Ballantine, de nacionalidad estadounidense. 
13. A l a señora María De las Nieves Fals Fors, de nacionalidad cubana. 
14. Al señor Aldo Orlando De Jesús Sigarreta Martí, de nacionalidad cubana. 
15. Al señor Rafael Romulo Brea López, de nacionalidad cubana. 
16. Al señor Rafael Alejandro Brea Perez, de nacionalidad cubana 
17. A la señora Rita María Perez Perez, de nacionalidad cubana. 
18. A la señora Olga Vladimirovna Molostvova, de nacionalidad rusa. 
19. Al señor Kai Yun Lin, de nacionalidad china. 
20. A la señora Catherine Isabelle Pascale Raturat, de nacionalidad francesa. 
21. Al señor Hsin Han Chen, de nacionalidad china. 
22. Al señor Frank Oliver Santa María, de nacionalidad francesa. 
23. Al señor William Clayton Whittet, de nacionalidad estadounidense. 
 

Artículo 2. Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 932-09 que concede naturalización dominicana a varias personas, y 
provisionalmente a menores de edad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 932-09 
 
 
VISTOS: Los Oficios Nos.13452, 13453, 13454, 13455, 13456 y 13457 del 12 de 
noviembre de 2009; 13585, 13591, 13592, 13586, 13581, 13590, 13583 13588, 13582, 
13584 y 18539 del 13 de noviembre de 2009; 13750, 13751 y 13752, 13753, del 18 de 
noviembre de 2009; 14139 del 25 de noviembre de 2009, respectivamente, que por 
conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Paolo Dussich de nacionalidad italiana. 
2. Al señor Sergey Nikolaevich Vorobyev, de nacionalidad rusa. 
3. A la señora Rocio Alexandra Morillo Velastegui, de nacionalidad ecuatoriana. 
4. Al señor Ying chao Huang, de nacionalidad china. 
5. Al señor Haining Zhu, de nacionalidad china. 
6. Al señor Pedro Pablo Rodríguez Garcell, de nacionalidad cubana. 
7. Al señor James Thomas Dwyer Jr., de nacionalidad estadounidense. 
8. A la señora Soraya Beatriz Fernández Valencia, de nacionalidad colombiana. 
9. Al señor Rafael Godines Rodríguez, de nacionalidad cubana. 
10. A la señora Iluminada Siles Baez, de nacionalidad cubana. 
11. A la señora Anolan Iraida Roque Ardá, de nacionalidad cubana. 
12. Al señor Enrique Luis Parra Morales, de nacionalidad cubana. 
13. A la señora Xiaoting Zheng, de nacionalidad china. 
14. Al señor Changming Wuang, de nacionalidad china. 
15. A la señora Shanru Zhang, de nacionalidad china. 
16. Al señor Manuel Milanes Pizonero, de nacionalidad cubana. 
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17. A la señora Anjara Sardiñas Vera, de nacionalidad cubana. 
18. Al señor Avelino Guerra Tielves, de nacionalidad cubana. 
19. Al señor Raul Ernesto Delmonte Padrón, de nacionalidad cubana. 
 

Artículo 2. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana provisional a los 
menores que se indican a continuación: 
 

1. Gabriella Vélez Ochoa, de nacionalidad colombiana. 
2. Alexander Zapata Maldonado, de nacionalidad estadounidense. 
3. Gabriel Rafael Lebron Mejia, de nacionalidad estadounidense. 
4. Natalie Gloria Delgado Abreu, de nacionalidad estadounidense. 
5. Josué Asencio Almonte, de nacionalidad estadounidense. 

 
Artículo 3. Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 933-09 que declara el año 2010, como Año de la Reactivación Económica 
Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 933-09 
 
CONSIDERANDO: Que la crisis económica y financiera global ha provocado un 
deterioro de la economía mundial, impactando desfavorablemente los flujos de comercio y 
de inversión a nivel internacional durante el año 2009. 
 
CONSIDERANDO: Que los efectos de la crisis se han expresado en una contracción 
económica en todas las regiones del mundo que ha afectado el gasto del sector privado, los 
ingresos fiscales y el nivel de bienestar general de la población. 
 
CONSIDERANDO: Que para hacer frente a los efectos de la crisis, los gobiernos han 
adoptado medidas fiscales y monetarias para lograr una pronta recuperación de la actividad 
económica que propicie mayores niveles de empleo y de satisfacción de las aspiraciones de 
la ciudadanía. 
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CONSIDERANDO: Que aún persisten condiciones en el entorno internacional que 
demandan un mayor activismo de las acciones y decisiones del sector público, para mitigar 
la disminución en el crecimiento de las actividades privadas y asegurar una recuperación en 
el nivel de crecimiento económico. 
 
CONSIDERANDO: Que a pesar de las consecuencias internacionales de la crisis, la 
República Dominicana logró mantener la estabilidad económica y atenuar los efectos en el 
crecimiento y en el empleo, sin que ello fuera suficiente para satisfacer las expectativas de 
gobernantes y gobernados en cuanto al desempeño económico del país. 
 
CONSIDERANDO: Que un entorno económico local más favorable coadyuvará a que la 
economía dominicana se sitúe de nuevo en su senda de comportamiento de largo plazo, lo 
que impactará positivamente en la convivencia social. 
 
CONSIDERANDO: Que frente al reto de relanzar la economía hacia una senda de 
crecimiento alto y sostenido es esencial la acción del gobierno para motivar al resto de los 
sectores económicos a participar activamente en el proceso de reactivación. 
 
CONSIDERANDO: Que la magnitud de los desafíos que enfrenta la economía 
dominicana requiere de la participación de todos los sectores de la vida nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO UNICO: Se declara el año 2010, como Año de la Reactivación Económica 
Nacional. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días, del mes de diciembre de 2009, años 166 de la 
independencia y 147 de la restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
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Ley No. 1-10 que concede una pensión del Estado de ocho mil pesos (RD$8,000.00) 
mensuales, a favor del señor José Daniel Batista Jorge. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 1-10 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dar la mis absoluta protección a sus 
ciudadanos, especialmente aquellos que han sido servidores públicos; 
 
CONSIDERANDO: Que el señor José Daniel Batista Jorge desempeñó varias funciones 
públicas, entre las que se destacan: miembro de la Policía Nacional, chofer del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y actualmente como camarero en la Cámara 
de Diputados; 
 
CONSIDERANDO: Que el señor José Daniel Batista Jorge de avanzada edad, padece de 
problemas de salud que no le permiten  dedicarse al trabajo productivo, después de haber 
dedicado más de treinta (30) años a los servicios públicos y carece de medios económicos 
para subvenir sus necesidades. 
 
VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre del 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Art. 1. Se concede una pensión mensual del Estado de ocho mil pesos (RD$ 8,000.00), a 
favor del señor José Daniel Batista Jorge. 
 
Art. 2. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Art. 3. Se deroga  cualquier disposición que sea contraria a la presente ley. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve días del mes de octubre del año dos mil tres; años 160 de la Independencia y 141 
de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Demencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 

Secretaria       Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004); años 160 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta    Melania Salvador de Jiménez 

Secretario            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 2-10 que concede una pensión del Estado de diez mil pesos (RD$10,000.00) 
mensuales, a favor del señor William Castillo Mejía. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 2-10 
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CONSIDERANDO: Que el señor WILLIAN CASTILLO MEJÍA, ha sido reconocido 
siempre como un hombre ejemplar, destacándose en las luchas en pos del beneficio de su 
comunidad en el aspecto social, ganándose el respeto y el cariño de sus conciudadanos; 
 
CONSIDERANDO: Que el señor WILLIAN CASTILLO MEJÍA, ha dedicado toda su 
vida a labores choferiles, familiares y comunitarias, entregado a dichos oficios, no ha 
solventado una economía cuantiosa, encontrándose actualmente sumido en cierta 
indigencia, acentuada por su edad, más de 72 años, condiciones físicas y enfermedades que 
le han postrado, tornándosele difícil obtener recursos para su subsistencia; 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 numeral 17 de la Constitución de la República 
Dominicana establece que es deber del Estado estimular la seguridad social en la nación, 
mismo que, por tanto, protege en su situación de vejez e indigencia económica al señor 
WILLIAN CASTILLO MEJÍA, debiendo entonces otorgar una pensión que le permita 
solventar sus necesidades básicas. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Se concede una pensión del Estado por la suma de diez mil 
pesos  (RD$ 10,000.00) mensuales, a favor del señor WILLIAN CASTILLO MEJÍA. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos, a partir de la fecha de su 
promulgación. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. a los 
diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro Antonio Luna Santos    César Augusto Díaz Filpo 

Secretario Ad-Hoc.            Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 

Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 3-10 que aumenta a la suma de diez mil pesos (RD$10,000.00) mensuales, la 
pensión del Estado que recibe la señora Ángela Bucarelis de Franjul. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 3-10 
 
CONSIDERANDO: Que la señora ANGELA BUCARELIS DE FRANJUL, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral número 001-1527151-2, laboró como maestra en la 
Secretaría de Estado de Educación durante muchos años de forma ininterrumpida, 
desempeñándose siempre con idoneidad, capacidad y entrega a sus arduas labores y de 
responsabilidades. 
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CONSIDERANDO: Que por su ardua labor, la señora ANGELA BUCARELIS DE 
FRANJUL, fue beneficiada con una pensión del Estado, subvención ésta insuficiente para 
solventar las necesidades económicas básicas suya y sus familiares; 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad, la señora BUCARELIS DE FRANJUL se 
encuentra sumida en una edad avanzada, viendo minar con los años su fuerza laboral, 
tornándosele imposible realizar labores productivas, sumiéndole en una inestable situación 
económica. 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado ir en auxilio de todos aquellos ciudadanos 
que han servido a la Administración Pública con dedicación y esmero, los cuales en la 
actualidad se encuentran imposibilitados de realizar labores productivas para su 
subsistencia y la de sus familias, toda vez que la estabilidad familiar en todos los órdenes es 
uno de los objetivos esenciales de Estado. 
 
VISTA: La Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
ARTICULO 1. Se aumenta a la suma de diez mil pesos  (RD$ 10,000.00) mensuales la 
pensión que recibe la señora ANGELA BUCARELIS DE FRANJUL. 
 
ARTICULO 2. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
ARTICULO 3. La presente sustituye a toda ley, decreto o resolución que le sea contraria 
en lo que se refiere a la señora ANGELA BUCARELIS DE FRANJUL y entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
José Alejandro Santos Rodríguez    Celeste Gómez Martínez 

Secretario       Secretaria 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Rafaela Albulquerque 
Presidenta 

 
Julián Elías Nolasco Germán       Hermes Juan José Ortiz Acevedo 

Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 4-10 que aumenta a la suma de diez mil pesos (RD$10,000.00) mensuales, la 
pensión del Estado que percibe el señor Tomás de la Rosa Antigua. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 4-10 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 8 de la Constitución, el Estado 
dominicano está en el deber de garantizar la seguridad social y económica de los 
dominicanos. 
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CONSIDERANDO: Que el señor Tomás de la Rosa Antigua, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral número 001-0613917-3, ha laborado por varios años en la 
Administración Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que el señor Tomás de la Rosa Antigua se encuentra ya en avanzada 
edad, razón que no le permite dedicarse a labores productivas para obtener el sustento 
digno de su familia. 
 
CONSIDERANDO: Que el señor de la Rosa Antigua por sus condiciones carece de los 
medios económicos necesarios para cubrir sus gastos médicos. 
 
VISTA: La Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Art. 1: Se concede un aumento a la pensión mensual del Estado, de ciento setenta y cinco 
pesos (RD$175.00) a diez mil pesos (RD$10,000.00), que recibe el señor Tomás de la Rosa 
Antigua. 
 
Art. 2: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria       Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Enriquillo Reyes Ramírez          Germán Castro García 

Secretario .               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 5-10 que concede una pensión del Estado por la suma de diez mil pesos 
RD$10,000.00 mensuales, a favor del señor Luis Manuel Peña Reyes. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 5-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el señor Luis Manuel Peña Reyes presenta serios quebrantos de 
salud que le impiden desarrollar labores productivas;  
 
CONSIDERANDO: Que el señor Luis Manuel Peña Reyes laboró de manera 
ininterrumpida por 35 años en la Administración Pública;  
 
CONSIDERANDO: Que durante sus años de labor fue un empleado ejemplar en el área de 
la justicia, lo cual le ameritó ser declarado como “Hijo Meritorio”. 
 
VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 
Art. 1: Se concede una pensión mensual del Estado, por la suma de diez mil pesos 
(RD$10,000.00), a favor del señor Luis Manuel Peña Reyes. 
 
Art. 2: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de abril del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria       Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. a los veinte y 
siete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez        Germán Castro García 

Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 6-10 que concede una pensión del Estado por la suma de treinta mil pesos 
(RD$30,000.00) mensuales, a favor del señor Juan Ramón Villar Sánchez. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 6-10 
 
CONSIDERANDO: Que el señor Juan Ramón Villar Sánchez desempeñó las funciones de 
diputado de la República por la provincia Salcedo y funcionario por varios años;  
 
CONSIDERANDO: Que el señor Villar Sánchez en los actuales momentos se encuentra 
padeciendo serios quebrantos de salud, que lo imposibilitan para el trabajo productivo, por 
lo que es merecedor de ser pensionado por su ardua labor a favor de nuestro país.  
 
VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Art. 1: Se concede una pensión mensual del Estado de treinta mil pesos (RD$30,000.00), a 
favor del señor Juan Ramón Villar Sánchez. 
 
Art. 2: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de octubre del año dos mil cinco; años 162 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria       Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de febrero del año dos mil seis (2006); años 162 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto     Sucre Antonio Muñoz Acosta 

Secretario .               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 7-10 que concede una pensión del Estado de quince mil pesos (RD$15,000.00) 
mensuales, a favor de la Dra. Caridad Rodríguez de Sobrino. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 7-10 
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CONSIDERANDO: Que es un deber fundamental del Estado dominicano ofrecer 
protección a los ciudadanos que hayan prestado servicios a la nación;  
 
CONSIDERANDO: Que la doctora Caridad Rodríguez de Sobrino ha prestado servicio 
como diputada al Congreso Nacional por mas de 16 años, desde el año 1966 hasta 1982; 
 

CONSIDERANDO: Que en los momentos actuales la doctora Rodríguez de Sobrino está 
incapacitada para ejercer una labor productiva. 
 
VISTA: El Artículo 10 de la Ley No. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civiles del Estado. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Art. 1: Se concede una pensión mensual del Estado a favor de la doctora Caridad 
Rodríguez de Sobrino por la suma de quince mil pesos  (RD$ 15,000.00). 
 
Art. 2: Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los seis (6) días del mes de abril del año dos mil cinco; años 162 de la Independencia y 142 
de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 

Secretaria       Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto            Germán Castro García 
       Secretario                  Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNÁNDEZ  

Presidente de la República Dominicana 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 8-10 que concede sendas pensiones del Estado por la suma de diez mil pesos 
(RD$10,000.00) mensuales, a los señores Manolo Cayetano y Modesto Guerrero. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 8-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el señor Manolo Cayetano, dominicano, mayor de edad, 
plomero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0385651-4, domiciliado y 
residente en la calle Barney Morgan (antigua Central) No.218, del sector Ensanche 
Luperón, laboró en Salud Pública en el área de mantenimiento como plomero, desde el  año 
1963 hasta el año 1978, por un espacio de quince (15) años; 
 
CONSIDERANDO: Que el señor Modesto Guerrero, dominicano,  mayor de edad, soltero, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0387116-6, domiciliado y residente 
en la calle 31-A No.29 (atrás), sector Ensanche Luperón, laboró en la Secretaría de Estado 
de Salud Pública, en el área de Supervisión de Promotores de Salud de Vacunación del 
Área IV, desde el año 1986 hasta el año 2004, por espacio de dieciocho (18)  años;  
 
CONSIDERANDO: Que el señor Manolo Cayetano desempeñó la plomería de manera 
estable, cuando se encontraba en buen estado de salud, pero desde hace unos años se 
encuentra padeciendo serios quebrantos de salud, como lo es la Hipertensión Arterial; y el 
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señor Modesto Guerrero, en la actualidad padece de Adenoma Prostático (diabetes 
mellitus), y ha sido declarado mediante certificado médico como persona no apta para el 
trabajo productivo; 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad los señores Manolo Cayetano y Modesto 
Guerrero no desempeñan ninguna función laboral, ni de ninguna otra índole estable, ni 
pública ni privada y padecen serios problemas de salud, como los mencionados 
anteriormente, por lo que se encuentran impedidos de trabajar de manera estable, y con 
gastos que cubrir, para la manutención familiar, propia y sus gastos en medicamentos; 
 
CONSIDERANDO: Que el tiempo de servicio se computará acumulando los años que 
haya trabajado en los diferentes organismos autónomos, descentralizados, como de la 
Administración Pública. 
 
VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre régimen de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado dominicano para los funcionarios y empleados 
públicos. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Art. 1: Se conceden sendas pensiones mensuales del Estado, a los señores Manolo 
Cayetano y Modesto Guerrero, por la suma de diez mil pesos (RD$10,000.00). 
 
Art. 2: Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
Civiles del Estado de Ley de Gastos Públicos. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil seis; años 163 de la Independencia 
y 143 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Severina Gil Carreras     Josefina Alt. Marte Durán 

Secretaria       Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte y 
siete (27) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 

Favián Antonio Del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 
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Enriquillo Reyes Ramírez             Germán Castro García 

Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 1-10 que designa a los Ingenieros Víctor Ventura y Rafael Suero, 
Administrador de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana y Asesor 
Energético del Poder Ejecutivo, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 1-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Ing. Víctor Ventura, queda designado Administrador de la Empresa de 
Generación Hidroeléctrica Dominicana, en sustitución del Ing. Rafael Suero. 
 
ARTÍCULO 2.- El Ing. Rafael Suero, queda designado Asesor Energético del Poder 
Ejecutivo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 2-10 que nombra al señor Víctor Reynaldo Lora Díaz, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República del 
Ecuador. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 2-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Víctor Reynaldo Lora Díaz, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República del Ecuador. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 3-10 que designa al señor Francisco A. Caraballo, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Reino de 
Marruecos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 3-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Francisco A. Caraballo, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Reino de Marruecos. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 4-10 que nombra a la señora Mercedes Solís, Consejera de la Embajada de la 
República Dominicana en Managua, Nicaragua. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 4-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO  UNICO. La señora Mercedes Solís, queda designada Consejera de la 
Embajada de la Republica Dominicana en Managua, Nicaragua. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 5-10 que designa al General de Brigada Rafael Bienvenido Percival Peña, E. 
N., (DEM), Agregado Militar, Naval, Aéreo y Policial de la Embajada de la República 
Dominicana en la ciudad de Seúl, República de Corea. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 5-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO  UNICO.- El General de Brigada Rafael Bienvenido Percival Peña, E.N., 
(DEM), queda designado Agregado Militar, Naval, Aéreo y Policial de la Embajada de la 
República Dominicana en la Ciudad de Seúl, República de Corea. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 6-10 que nombra a los Dres. Virgilio Pou de Castro y José Emilio Guzmán 
Saviñon, Subadministradores Generales de Bienes Nacionales, el primero con asiento 
en Santiago de los Caballeros. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 6-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1. El Dr. Virgilio Pou de Castro, queda designado Subadministrador General 
de Bienes Nacionales, con asiento en Santiago de los Caballeros, en sustitución del señor 
Juan Tatis. 
 
ARTÍCULO 2. El Dr. José Emilio Guzmán Saviñon, queda designado Subadministrador 
General de Bienes Nacionales, en sustitución del señor Santiago Hamilton. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 7-10 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, a favor del señor Wilhelm Brouwer, de nacionalidad holandesa. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 7-10 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización privilegiada, 
a favor del señor Wilhelm Brouwer, de nacionalidad holandesa. 
 
Artículo 2. Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 8-10 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, a favor del señor Juan Salvador Poirot Paradas Sánchez, de 
nacionalidad francesa. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 8-10 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización privilegiada, 
a favor del señor Juan Salvador Poirot Paradas Sánchez, de nacionalidad francesa. 
 
Artículo 2. Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 9-10 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 
privilegiada, a favor del señor Gustavo Alfredo Cisneros Rendiles, de nacionalidad 
venezolana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 9-10 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización privilegiada, 
a favor del señor Gustavo Alfredo Cisneros Rendiles, de nacionalidad venezolana. 
 
Artículo 2. Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 10-10 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Capitán General ® del Ejército de 
la República China, Taiwán, Kao Hua Chu. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 10-10 
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VISTA: La comunicación No. 47547, de fecha 28 de diciembre de 2009, dirigida al Señor 
Presidente de la República, por el Teniente General Piloto, F.A.D., Pedro Rafael Peña 
Antonio, Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas. 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Capitán General ® del Ejército de la 
República de China, Taiwán, Kao Hua Chu, Ministro de la Defensa Nacional de esa nación, 
por sus altos méritos alcanzados en su carrera militar y el fortalecimiento de las relaciones 
entre las Fuerzas Armadas de la República Dominicana y las Fuerzas Armadas de la 
República de China, Taiwán. 
 
VISTA: La Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en 
el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Capitán General ® del Ejército de la República 
China, Taiwán, Kao Hua Chu. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a las Secretarias de Estado de las Fuerzas Armadas y de 
Relaciones Exteriores, para los fines correspondiente. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 11-10 que concede la condecoración de la Orden Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el grado de Gran Oficial, al Teniente General ® del Ejército de la República 
de China, Taiwán, Tsai De-Sheng. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 11-10 
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VISTA: La comunicación No. 47548, de fecha 28 de diciembre de 2009, dirigida al Señor 
Presidente de la República, por el Teniente General Piloto, F.A.D., Pedro Rafael Peña 
Antonio, Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas. 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Teniente General ® del Ejército de la 
República de China, Taiwán, Tsai De-Sheng, Director General del Buró de Seguridad 
Nacional de ese país, por sus meritos alcanzados en su carrera militar y el fortalecimiento 
de las relaciones entre las Fuerzas Armadas de la Republica Dominicana y las Fuerzas 
Armadas de la República de China, Taiwán. 
 
VISTA: La Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el grado de Gran Oficial, al Teniente General ® del Ejercito de la República de 
China, Taiwán, Tsai De-Sheng. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a las Secretarias de Estado de las Fuerzas Armadas y de 
Relaciones Exteriores, para los fines correspondiente. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 12-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 12-10 
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones; 
 
CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados; 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley; 
 
VISTOS: Los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. La señora Bertina Feliz Medina, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Milagros Feliz Medina. 
 
Artículo 2. La señora Verónica Santana, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
María Berónica Santana. 
 
Artículo 3. El señor Santo Diomedis Mejía Báez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Santo Diómedes Mejía Báez. 
 
Artículo 4. El señor Eddy Alejandro Candelario Reyes, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Daniel Alejandro Candelario Reyes. 
 
Artículo 5. La señora Adelaida Mejía Carrera, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Edermira Mejía Carrera. 
 
Artículo 6. La señora Leoquidias María Lugo Chala, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Leopoldina María Lugo Chala. 
 
Artículo 7. La señora Eulogia Antonia Peña Cerda, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Eulogia Amada Peña Cerda. 
 
Artículo 8. La señora Ercia María Abad Pineda, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Ercida María Abad Pineda. 
 
Artículo 9. La señora Carmen Celeste Pérez Ferreras, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Cindy Pérez Ferreras. 
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Artículo 10. El señor Baldemiro Morillo, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Baldomero Morillo. 
 
Artículo 11. La señora Saihra Esthefany Miranda Figuereo, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Sahira Estefany Miranda Figuereo. 
 
Artículo 12. El señor Víctor Bussi Belén, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Víctor Antonio Bussi Belén. 
 
Artículo 13. El señor Gelmin Yoeli Méndez Florián, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Germán Yoel Méndez Florián. 
 
Artículo 14. La señora Suleyka Solano Rodríguez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Nelly Suleyka Solano Rodríguez. 
 
Artículo 15. El señor Victoriano Gómez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Jeremy Gabriel Gómez. 
 
Artículo 16. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil diez (2010), años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 13-10 que autoriza a la compañía VRG LINHAS AEREAS, S. A., a fijar 
domicilio en la República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 13-10 
 
 
VISTA: La solicitud No.014769, del 10 de diciembre de 2009, que por vía del Secretario 
de Estado de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que 
aparece en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13, del Código Civil de la República Dominicana. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía VRG LINHAS AEREAS, S. A., sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes brasileñas, con su domicilio principal establecido 
en la ciudad y Estado de Río de Janeiro, Brasil, a fijar domicilio en la República 
Dominicana.  
 
Artículo 2. Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes enero del año dos mil diez (2010), años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 14-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 14-10 
 
 
VISTO: El Artículo 8, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a los siguientes servidores públicos: 
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1. Al señor Simeón Mejía, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-

0077787-5, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 
2. Al señor Carlos Manuel Pineda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.010-0020665-4, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
3. Al señor Juan José Castro Padilla, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0468954-2, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
4. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Francisco 

Adames López, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0687265-8, 
con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
5. Después de una labor de 21 años en la Administración Pública, al señor Julio César 

Abreu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.028-0007679-2, con un 
monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
6. Después de una labor de 19 años en la Administración Pública, a la señora Luz 

María Martes de Valeza, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1472496-6, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
7. Después de una labor de 25 años en la Administración Pública, a la señora Grecia 

María Santana S. de Maldonado, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.027-0023322-0, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
8. Después de una labor de 26 años en la Administración Pública, al señor Virgilio 

Ernesto Brea Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0069009-8, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
9. Al señor Fernando Felipe Rodríguez Céspedes, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0016567-9, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
10. Después de una labor de 25 años en la Administración Pública, al señor George 

Winston Anderson, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.065-
0000463-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
11. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, a la señora Matilde 

García Abreu, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0001952-9, 
por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
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12. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Luis 

Milagro De Jesús Alcántara Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0490759-7, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
13. Después de una labor de 10 años en la Administración Pública, al señor José 

Antonio Fernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0757031-9, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
14. Al señor Pedro Tomas Valerio Almonte, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.050-0001541-1, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
15. Después de una labor de 13 años en la Administración Pública, a la señora Berkis 

Martínez José, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0696392-9, 
por un monto de diez mil ciento ocho pesos con 00/100 (RD$10,108.00) mensuales. 

 
16. Después de una labor de 10 años en la Administración Pública, a la señora Melida 

Vásquez Cortorreal, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0974748-5, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
17. Después de una labor de 17 años en la Administración Pública, a la señora Magali 

Fior D Aliza Santana G. de Fiallo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0729737-6, por un monto de trece mil ochocientos sesenta y cinco pesos 
con 00/100 (RD$13,865.00) mensuales. 

 
18. Después de una labor de 29 años en la Administración Pública, al señor Luis 

Aquiles Herrera Guerrero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0002571-7, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
19. Después de una labor de 26 años en la Administración Pública, a la señora Coro 

Mercedes de Gracia, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.090-
0011475-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
20. Después de una labor de 9 años en la Administración Pública, al señor Minildo 

Cuevas Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.022-0003977-0, por 
un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
21. Después de una labor de 12 años en la Administración Pública, al señor Dinapoles 

Nestor Ivan Naut Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1272559-3, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
22. Después de una labor de 49 años en la Administración Pública, al señor Víctor 

Manuel Hermida Abreu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0203978-1, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
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23. Después de una labor de 17 años en la Administración Pública, al señor Federico 

Amado Taveras Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0010154-8, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
24. Después de una labor de 25 años en la Administración Pública, al señor Rafael 

Bolívar Reyes Céspedes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0222158-7, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
25. Después de una labor de 21 años en la Administración Pública, al señor Apolinar 

Fernández González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.041-
0011294-7, por un monto de de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
26. Después de una labor de 30 años en la Administración Pública, a la señora Maria De 

Los Milagros Soto Feliz de Guerrero, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0385121-8, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
27. Después de una labor de 8 años en la Administración Pública, a la señora Cira 

Quisqueya Martínez Peña de Pantaleón, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1369399-8, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
28. Después de una labor de 17 años en la Administración Pública, al señor Pedro 

Cuevas Sena, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.022-0002646-2, por 
un monto de de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
29. Después de una labor de 12 años en la Administración Pública, al señor Porfirio 

Antonio Céspedes Ulloa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.073-
0000082-0, por un monto de de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
30. Después de una labor de 15 años en la Administración Pública, a la señora María 

Bienvenida Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0008909-3, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
31. Después de una labor de 18 años en la Administración Pública, al señor Braulio 

José Rafael Torres, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0151148-
3, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
32. Al señor Abraham José Abud Antun, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0165986-0, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
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33. Al señor José Rosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0193741-5, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 

34. A la señora Melania Del Orbe Paredes, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1555651-6, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
35. Al señor Juan Bautista Colón Mejía, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1909552-9, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
36. A la señora Altagracia Adela Reyes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0367077-4, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
37. Después de una labor de 21 años en la Administración Pública, al señor Juan José 

Montalvo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0169402-4, por un 
monto de doce mil cuatrocientos veinte pesos con 00/100 (RD$12,420.00) 
mensuales. 

 
38. Después de una labor de 35 años en la Administración Pública, a la señora Emma 

Reynoso Paredes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0106179-
8, por un monto de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales. 

 
39. Después de una labor de 26 años en la Administración Pública, a la señora Miriam 

Modesta Mazara Rivera, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0732934-4, por un monto de doce mil ochocientos pesos con 00/100 
(RD$12,800.00) mensuales. 

 
40. Después de una labor de 18 años en la Administración Pública, a la señora Xiomara 

Roquel Matos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0243745-6, 
por un monto de doce mil ciento sesenta pesos con 00/100 (RD$12,160.00) 
mensuales. 

 
41. A la señora Dulce Maria Corporán Lorenzo de Díaz, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0811999-1, por un monto de trece mil novecientos 
veinte pesos con 00/100 (RD$13,920.00) mensuales. 

 
42. Después de una labor de 19 años en la Administración Pública, al señor Franklin del 

Rosario Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0152275-3, 
por un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
43. Después de una labor de 12 años en la Administración Pública, al señor Pedro 

Augusto Bergés Lora, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0149642-0, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 
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44. A la señora Oneyda Anglica Esquea Mena, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.056-0053824-2, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
45. Después de una labor de 34 años en la Administración Pública, a la señora Ivonna 

Altagracia Del C. Ginebra LL. de Bonnelly, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0088915-3, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
46. A la señora Marianela Altagracia De León García de Puello, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.002-0012507-8, por un monto de veinte mil pesos con 
00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 

 
47. Al señor Andrés Gabino Concepción Rosario, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.064-0000076-3, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
48. Al señor Félix María Frías Pepín, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0151496-6, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
49. Después de una labor de 36 años en la Administración Pública, al señor Aníbal 

Oscar Fermín Toro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0775610-8, por un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
50. Al señor Aldo Russo Fernández, portador de la Cédula de Identidad No. 001-

0203265-3 por un monto de diecisiete mil quinientos cincuenta y cuatro pesos con 
00/100 (RD$17,554.00) mensuales. 

 
51. Después de una labor de 21 años en la Administración Pública, al señor Alberto 

Santos Capellán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0738481-0, 
por un monto de dieciocho mil cuatrocientos pesos con 00/100 (RD$18,400.00) 
mensuales. 

 
52. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Silvestre De 

Jesús Báez Peralta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.044-0005688-
5, con un monto de veinte mil pesos con 100/100 (RD$20,000.00) mensuales. 

 
53. Después de una labor de 53 años en la Administración Pública, al señor Rafael 

Augusto Gerez Warner, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0539671-7, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 
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54. Después de una labor de 10 años en la Administración Pública, al señor Eusebio 

Antonio Castillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0436605-9, 
con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 

 
55. Después de una labor de 48 años en la Administración Pública, al señor Rafael 

Bernardo García Toribio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.071-
0000174-7, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 

 
56. Después de una labor de 45 años en la Administración Pública, al señor Francisco 

Persio Saviñon Deschamps, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0018932-3, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 

 
57. Después de una labor de 34 años en la Administración Pública, al señor José María 

Marquez De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0262710-6, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 

 
58. Después de una labor de 9 años en la Administración Pública, al señor Mayo José 

Salvador Rodríguez Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0113498-9, por un monto de veinte mil quinientos noventa y dos pesos con 
00/100 (RD$20,592.00) mensuales. 

 
59. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, a la señora Fe 

Caridad Vargas Ramos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0111290-2, por un monto de veintiún mil pesos con 00/100 (RD$21,000.00) 
mensuales. 

 
60. Después de una labor de 18 años en la Administración Pública, a la señora Juana 

Altagracia Del C. Bruno Suárez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0872067-3, por un monto de veintidós mil ciento treinta tres pesos con 
00/100 (RD$22,133.00) mensuales. 

 
61. Después de una labor de 35 años en la Administración Pública, al señor José Ramón 

Librado Hernández De Jesús, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0167848-0, por un monto de veintidós mil ochocientos pesos con 00/100 
(RD$22,800.00) mensuales. 

 
62. Después de una labor de 6 años en la Administración Pública, al señor Eduardo 

Antonio Ramírez Muñoz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0032904-8, por un monto de veintitrés mil ciento veinte pesos con 00/100 
(RD$23,120.00) mensuales. 
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63. Después de una labor de 21 años en la Administración Pública, al señor Miltón 

Silvialdo Ortíz Pujols, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0881039-1, por un monto de veintitrés mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos con 
00/100 (RD$23,644.00) mensuales. 

 
64. Después de una labor de 22 años en la Administración Pública, a la señora Magaly 

Núñez Saint-Hilaire, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.060-
0001113-7, por un monto de veinticuatro mil ciento ochenta y tres pesos con 00/100 
(RD$24,183.00) mensuales. 

 
65. Después de una labor de 15 años en la Administración Pública, a la señora Berta 

Virginia Jaar de Marmolejos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0149081-1, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
66. Después de una labor de 38 años en la Administración Pública, a la señora Adelfa 

Altagracia Naut Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0524022-0, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
67. Después de una labor de 29 años en la Administración Pública, al señor Juan 

Esteban Pimentel Estévez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.011-
0003850-2, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
 

68. A la señora Inés Altagracia Pión Tavarez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.028-0009441-5, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
69. Después de una labor de 12 años en la Administración Pública, a la señora Luisa 

Argentina Grullón De la Rocha, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0019565-0, con un monto de veintiséis mil pesos con 00/100 
(RD$26,000.00) mensuales. 

 
70. Al señor Julio Daniel Bautista García, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0133041-3, con un monto de veintiséis mil pesos con 00/100 
(RD$26,000.00) mensuales. 

 
71. Después de una labor de 40 años en la Administración Pública, al señor Luis 

Napoleón Baret Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0138686-0, por un monto de veintisiete mil ciento ocho pesos con 00/100 
(RD$27,108.00) mensuales. 
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72. Después de una labor de 44 años en la Administración Pública, a la señora Maria 

Martina Carlos Guzmán, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.093-
0023293-2, por un monto de veintisiete mil seiscientos pesos con 00/100 
(RD$27,600.00) mensuales. 

 
73. Al señor Héctor Luis Cabrera Colon, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.044-0000049-5, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
74. Al señor Jesús María Vargas Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.048-0051838-5, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
75. Al señor Jaime De Jesús Toribio Triffolio, portador de la Cédula de Identidad No. 

051-0003406-4, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
76. Al señor Zenon Juvenal Díaz Cartagena, portador de la Cédula de Identidad No. 

064-0000940-0, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
77. Después de una labor de 40 años en la Administración Pública, al señor Juan 

Antonio Casal Sanz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0062540-9, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
 

78. Al señor Juan de Jesús Antonio García Pantaleón, portador de la Cédula de 
Identidad No. 051-0008690-8, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
79. Al señor Pedro Pablo Reyes Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0974054-8, con un monto de treinta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$35,000.00) mensuales. 

 
80. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, a la señora Benancia 

Ulina Méndez Trinidad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.022-
0007239-1, por un monto de treinta y ocho mil setecientos setenta y dos pesos con 
00/100 (RD$38,772.00) mensuales. 

 
81. Después de una labor de 35 años en la Administración Pública, al señor Enrique 

Federico Pérez Martí, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0175866-2, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 
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82. Después de una labor de 29 años en la Administración Pública, al señor Pedro 

Antonio Flete Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0029966-4, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
83. Después de una labor de 33 años en la Administración Pública,, a la señora Rosa 

Leonor Tejada Tabar, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0084087-5, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
84. Después de una labor de 42 años en la Administración Pública,, al señor Julio César 

Pérez Soler, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.016-0001153-8, con 
un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 

 
85. Después de una labor de 30 años en la Administración Pública, al señor Reinaldo 

Hungría Disla Ortiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1378125-6, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
86. Después de una labor de 19 años en la Administración Pública, a la señora Marina 

Martínez Matos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0138205-
9, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 

 
87. Después de una labor de 12 años en la Administración Pública, al señor Blas Rafael 

Almonte Alonzo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.060-0000411-6, 
por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 

 
88. Después de una labor de 21 años en la Administración Pública, a la señora Yoselin 

Reyes Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0887435-5, 
por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 

 
89. Después de una labor de 27 años en la Administración Pública, al señor Nelson 

Bienvenido Cruz Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.034-
0036392-9, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
90. Después de una labor de 26 años en la Administración Pública, al señor Juan 

Roberto Acevedo Burgos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0005962-5, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
91. Después de una labor de 25 años en la Administración Pública, a la señora Claudina 

Elizabeth Chalas J. de De La Maza, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0199595-9, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 



-42- 
________________________________________________________________________ 

 
92. Después de una labor de 34 años en la Administración Pública, a la señora 

Argentina De La Cruz Henríquez P. de Álvarez, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0099262-7, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
93. Después de una labor de 56 años en la Administración Pública, al  señor 

Demóstenes Rosario Castro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0553805-2, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
94. Después de una labor de 22 años en la Administración Pública, a la señora Gladis 

Antonia Rosado Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0882940-9, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
95. Al señor Juan Tomas Alcántara Nova, portador de la Cédula de Identidad No. 012-

0011526-7, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
96. Al señor Oscar Santiago Espinal Aybar, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0192848-9, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
97. A la señora Danis Mercedes Martínez Mercedes, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0254442-6, por un monto de cuarenta mil pesos con 
00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 

 
98. Al señor Braulio Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0086167-2, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
99. Después de una labor de 35 años en la Administración Pública, al señor Guido 

Emilio D Alessandro Tavarez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0078092-3, por un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales. 

 
100. Después de una labor de 42 años en la Administración Pública, a la señora Ana 

Doraliza Almonte de Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0015444-2, con un monto de sesenta mil pesos con 00/100 
(RD$60,000.00) mensuales. 

 
101. Después de una labor de 34 años en la Administración Pública, al señor Héctor 

Manuel Eusebio Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0727168-6, con un monto de sesenta mil pesos con 00/100 (RD$60,000.00) 
mensuales. 
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102. Después de una labor de 53 años en la Administración Pública, al señor Rafael 

Antonio Báez Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0009469-7, con un monto de sesenta y ocho mil pesos con 00/100 
(RD$68,000.00) mensuales. 

 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a las siguientes personas: 
 

1. A la señora Nelly Altagracia Sosa Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0332259-0, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
2. Al señor Diego Alcalá Rodríguez Beltré, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0280253-5, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
3. Al señor Teodoro Ortega Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.068-0017309-5, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
4. A la señora Marina Ramona Domínguez Cruz, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0632791-9, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
5. A la señora Gladys Amparo Melo Sánchez de Peña, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0384332-2, por un monto de diez mil pesos con 
00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
6. Al señor Marcelino Aponte Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0899330-4, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
7. Al señor Daniel Suárez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.058-

0001968-8, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 

8. A la señora Dalila Tiburcio Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.051-0000405-9, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
9. A la señora Julia Ernestina Suncar Rojas, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0014524-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
10. A la señora Grecia Argentina Guillén Mera de Cruz, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.031-0023342-2, con un monto de diez mil pesos con 
00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
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11. A la señora Margarita Martínez A. de Espinosa, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0118414-1, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
12. A la señora Carmen Dolores Pelegrín Balcarcer, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0149307-0, por un monto de diez mil pesos con 
00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
13. A la señora Rosa Leonor Tejada Tabar, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0084087-5, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
14. A la señora Mercedes De La Rosa Maldonado, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-054288-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
15. A la señora Milagro Niselda Carrasco Zapata, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0146684-5, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
16. Al señor Rolando Alfredo Fernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0111544-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
17. A la señora Nidia Abreu Patricio, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0985873-8, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
18. A la señora Antigua Rosario Jaquez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0287356-6, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
19. A la señora Mildred Consuelo Pérez Figuereo, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.018-0008825-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
20. Al señor Víctor Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0972591-1, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 

21. Al señor Mario Julio Cedano Santana, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.026-0038770-4, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 
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22. Al señor Enrique Montero De Oleo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.014-0001044-1, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
23. Al señor Juan Antonio Monagas De Los Santos, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0178281-1, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
24. A la señora Juana Antonia Cabral, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0842992-9, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
25. A la señora Teane Maribel Feliz Pujols de Pérez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.010-0004044-2, por un monto de diez mil pesos con 
00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
26. Al señor Victoriano Feliz Feliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0520279-0, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
27. Al señor Rafael Emilio Vargas Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.022-0010261-0, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
28. Al señor Cheres Danilo Díaz Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0757011-1, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00)  
 

29. A la señora Olga Dilenia Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0701097-7, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
30. Al señor Víctor Vargas Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.011-1179919-3, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
31. A la señora Alba Cira Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0126621-1, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
32. A la señora Lidia Manzueta González, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.005-0028367-6, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
33. Al señor Rafael Corporán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0247670-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
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34. Al señor José Antonio Pablo Manuel Quezada Peña, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.032-0027050-6, por un monto de diez mil pesos con 
00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
35. A la señora Ana Nilsa Mirtila López Molina de Sosa, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0945375-3, por un monto de diez mil pesos con 
00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
36. Al señor Mario Emilio Román Bierd, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0075510-7, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
37. A la señora Eugenia Cabrera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0158006-6, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
38. A la señora Angélica Mena Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.056-0053994-3, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
39. A la señora Vicenta Mena Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.056-0053993-5, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
40. A la señora Simona Lima Frías, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0384271-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
41. A la señora Alba Celeste Castillo Faneite, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0001878-7, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales.  

 
42. Al señor Víctor Manuel Guzmán Lendof, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0019658-7, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
43. Al señor Eufracio Bolivar Abreu Fernández, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.048-0002322-0, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
44. A la señora Nieves De Castro De la Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.025-0015587-0, con un de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
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45. A la señora Tomasa Echavarría, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.025-0008177-9, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
46. A la señora Matea Severino Hdez. de Veras, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0047577-1, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
47. A la señora Nelsa Altagracia Sahadala Chávez, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.223-0033380-8, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
48. A la señora María Muñoz Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.047-0099875-2, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
49. Al señor José Manuel Núñez Molina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0239272-7, con un monto de de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
50. Al señor Ramón Castillo Estrella, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0842213-0, con un monto de de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
51. Al señor Juan De la Cruz Paulino Reynoso, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.020-0005906-9, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
52. A la señora Miguela Ramona Camacho Gómez, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0503516-6, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
53. A la señora Maria Altagracia Belliar Acosta, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0528255-2, con un monto de diecinueve mil pesos con 00/100 
(RD$19,000.00) mensuales. 

 
54. A la señora Susana Salvador Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0842864-0, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
55. Al señor Agapito Solano Cedano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0426544-2, por un monto de de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
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56. A la señora Ramona Liriano Peralta, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0395813-8, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
57. Al señor Juan Edi Paulino García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.081-0000375-8, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
58. Al señor Fernando Arístides Rodríguez Lassis, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0191263-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
59. A la señora Leonidas María Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral 001-0847536-9, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
60. Al señor George Clodomiro Gautreaux Morales, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.025-0000962-2, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
61. Al señor Blas Del Orbe Rojas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.058-0006574-9, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
62. A la señora Energica Senaida Matos Feliz, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0031044-9, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
63. A la señora Bélica del Carmen Chala Villar, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1485958-0, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
64. Al señor Germán Emilio Corporan, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1098990-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
65. Al señor Mauricio Felipe Pinales, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0776007-6, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
66. Al señor Fernando Antonio Feliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.022-0004864-9, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
67. Al señor Plinio Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.093-

0034577-5, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
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68. Al señor Félix Alcántara Abreu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.050-0021034-3, por un monto de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) 
mensuales. 

 
69. Al señor Félix Padua Pilier, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.028-

0034641-9, por un monto de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales. 
 

70. A la señora Blasina De Jesús Tineo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.034-0007248-8, con un monto de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) 
mensuales. 

 
71. A la señora Hipólita Romero Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.025-0016136-5, con un monto de doce mil pesos con 00/100 
(RD$12,000.00) mensuales. 

 
72. Al señor Juan Euclides Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0461549-7, con un monto de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) 
mensuales. 

 
73. Al señor Evelio De La Cruz Vásquez Martínez, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0206956-4, por un monto de doce mil pesos con 00/100 
(RD$12,000.00) mensuales. 

 
74. A la señora Dolores Zorrilla Nolasco, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0525959-2, con un monto de trece mil pesos con 00/100 
(RD$13,000.00) mensuales. 

 
75. A la señora Claudina Fernández González, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0476130-9, con un monto de trece mil pesos con 00/100 
(RD$13,000.00) mensuales. 

 
76. Al señor Geraldo Emilio Sánchez Ogando, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.016-0009305-6, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
77. Al señor Francisco Armando Beltré Méndez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-03722023-1, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
78. Al señor Juan Orlando Rafael Núñez Pineda, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0167206-1, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 
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79. A la señora Gladys Francisca Ceron Polanco, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0247178-6, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
80. Al señor Rafael Garces Caro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0109606-2, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
81. Al señor Braulio Mañon Adon, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0043397-8, por un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
82. A la señora Carmen Flores Peña de Ventura, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0148126-5, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
83. Al señor José Dolores Frías, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0022412-0, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
84. A la señora Edita V. Valerio Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1587470-8, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
85. A la señora Elsa De Jesús Peña Nadal, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0024673-5, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 

 
86. A la señora Miriam Altagracia J. Leonor C. de Olmos, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0146906-2, por un monto de veinte mil pesos con 
00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 

 
87. A la señora Ivelisse Saldaña R. de Estrella, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0149447-4, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
88. A la señora Marianela Yvelisses Pimentel Martínez de Ortiz, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.050-0005896-5, por un monto de treinta mil pesos con 
00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
89. Al señor Julio Modesto Medina Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral 020-0005906-6, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
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Artículo 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a favor de las 
siguientes personas: 
 

1. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del 
señor Modesto Perozo Rondón, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0012290-2. 

 
2. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Ramona Cáceres Cáceres, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0169131-7. 

 
3. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Lucrecia Evangelista Ceverino, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.090-0006961-8. 

 
4. A la suma de doce mil novecientos pesos con 00/100 (RD$12,900.00) mensuales, a 

favor del señor Sixto Francisco Núñez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0819678-3. 

 
5. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Ángela Maria García Estrella, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0819700-5. 

 
6. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Dolores Perozo Rondón de Rondón, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0052067-5. 

 
7. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Heroína Bello, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0077465-2. 

 
8. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Gloria Cabrera Rosario, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1600583-6. 

 
9. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Georgina Jiménez de Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0156312-0. 

 
10. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del 

señor Hipólito Pérez Tejada, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-
0060284-2. 

 
11. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Dagmara Idalina Soto Félix, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0385562-3. 
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12. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Tomasina Ramona Gómez Jiménez de Jiménez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.054-0004181-9. 

 
13. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Juana Maria Rodríguez González, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0864239-8. 

 
14. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Anania Argentina Hernández Lantigua, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0120574-8 

 
15. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Ana Lidivia Hernández Lantigua, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0120573-0. 

 
16. A la suma de trece mil pesos con 00/100 (RD$13,000.00) mensuales, a favor del 

señor Carlos Alberto Taveras Dipuglia, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0141336-7. 

 
17. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor Justiniano Quiñones, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0975334-3. 

 
18. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Elsa María Díaz Díaz de Estevez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1464321-6. 

 
19. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor Héctor Manuel Bienvenido Gómez Ortiz, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0067116-3. 

 
20. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor Tomas Confesor Fernández Marte, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1167378-6. 

 
21. A la suma de dieciséis mil pesos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales, a favor de 

la señora María Fior Daliza Bencosme Ovalles Vda. De De la Maza, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.054-0061168-6. 

 
22. A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor 

del señor José Antonio Guzmán Fabián, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0149857-4. 
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23. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 

señor Teofilo Severino Payano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0123618-0. 

 
24. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 

señor Sandra María Soriano Faña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0077465-2. 

 
25. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 

señor José Mercedes Minaya, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0339648-7. 

 
26. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Piedad Divina Cruz Salcedo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0099864-0. 

 
27. A la suma de veintitrés mil ochocientos pesos con 00/100 (RD$23,800.00) 

mensuales, a favor de la señora Dulce Maria Maritza Tavarez Sosa, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0894919-9. 

 
28. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

de la señora Gloria Amelia Guerrero Castillo de Stos., portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0113011-0. 

 
29. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

del señor Luciano Hernández María, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0773561-5. 

 
30. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

de la señora Austria María Abreu De León, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0012235-6. 

 
31. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

de la señora María Magdalena Dinzey Santana, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0076462-0. 

 
32. A la suma de veinte y cinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a 

favor de la señora Maritza Aleida Curiel Goldar de Cruz, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0165287-3. 

 
33. A la suma de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales, a favor del 

señor Simón Herasme Matos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-047117-2. 
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34. A la suma de cuarenta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$45,000.00) mensuales, a 

favor de la señora Ana Francisca Candelaria Ledesma Vargas, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0209892-8. 

 
35. A la suma de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales, a favor de 

la señora Eridania T. Mir Mendoza, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0002132-1. 

 
Artículo 4.-Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano del señor Manuel 
Fermín Suncar Molina, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0073703-0, a favor de la 
señora Rosa Ramona Fernández Florián, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0079907-1. 
 
Artículo 5.-Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano de la señora Berkys 
Ramírez Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0144132-7, a favor de la 
señora Elba Encarnación Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0775577-9. 
 
Artículo 6.-Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano al señor Carlos 
Ortega, Cédula de Identidad y Electoral No.027-0011563-3, a favor de la señora María 
Altagracia Ortega De la Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.025-
0007890-8. 
 
Artículo 7-Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano al señor Freddy 
Antonio Madera García, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0097026-8, a favor de la 
señora Luz del Carmen Soriano R. de Madera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0097377-5. 
 
Artículo 8.-Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano al señor Luis Felipe 
Brea, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0390023-9, a favor de la señora Ramona 
Mejía Soto, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0948813-0; y la misma 
se eleva a la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00). 
 
Artículo 9.-Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano a la señora Rosa 
Tirado de L. Baralt, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0117516-4, a favor de la 
señora Carmen Baralt Tirado de Guzmán, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0726297-4. 
 
 
Artículo 10.-Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano al señor Florentino 
Romero Valdez, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0750725-3, a favor de la señora 
Santa Romero Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.008-0021662-
4. 
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Artículo 11.-Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano a la señora 
Magdalena Elizabeth Stark Viuda Corbett, Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1209063-4, a favor del señor Anthony William Alexander Corbett, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1208771-3. 
 
Artículo 12.-Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano al señor Manuel 
Antonio Araujo Ortiz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0706636-7, a favor de la 
señora Ramona Brunilda Ortiz Félix, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0084427-3. 
 
Artículo 13. Se autoriza a la Secretaría de Estado de Hacienda a realizar los trámites de 
lugar, a los fines de ingresar dentro de la nómina de los jubilados y pensionados civiles del 
Estado a los pensionados del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, conforme 
se describe a continuación: 
 
1. Al señor Ignacio Ramírez portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0331240-1, con un monto de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales. 
 
2. Al señor Juan Máximo Bautista portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-
0050280-7, con un monto de diecisiete mil cuatrocientos pesos con 00/100 (RD$17,400.00) 
mensuales. 
 
3. A la señora Felipa Valenzuela portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0205910-2, con un monto de diez mil trescientos pesos con 00/100 (RD$10,300.00) 
mensuales. 
 
4. A la señora Rosa María Mercedes Jorge Jiménez de Cordero, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0096993-0, con un monto de veintiún mil trescientos pesos 
con 00/100 (RD$21,300.00) mensuales. 
 
5. A la señora Teresa De Jesús Ricardo Felipe, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0079551-7, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 
 
6. A la señora Dilcia Dolores Pepin Arias, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0084013-1, con un monto de veintitrés mil trescientos pesos con 00/100 
(RD$23,300.00) mensuales. 
 
Artículo. 14. Se modifica el Numeral 13 del Artículo 1, del Decreto No.859-09, del 17 de 
noviembre de 2009, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“13. A la señora Lina Mercedes Tavarez de La Cruz, Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0037430-9, 48 años de edad, con una pensión del Estado 
de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00), mensuales. (12 años de 
servicios, institución IAD). Enfermedad, hepatitis C.”. 
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Artículo 15.- El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
Artículo 16. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 17. Envíese a la Secretaría de Estado de Hacienda, para los fines 
correspondientes. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 15-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
por antigüedad en el servicio a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 15-10 
 
 
VISTO: El Artículo 8, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de 
diciembre de 1981. 
 
VISTO: Los oficios Nos. 7682, 7683, 7684, 7692, de fecha 30 y 31 de diciembre de 2009, 
elevados al Presidente de la República por el Secretario de Estado de Hacienda, donde 
solicita las pensiones de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado 
dominicano, por antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. A la señora ADRIANA BUENO LINO DE DISLA, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0150338-1, por un monto de veintiún mil trescientos 
setenta y ocho pesos con 76/100 (RD$21,378.76), mensuales. 

 
2. Al señor AGUSTIN DOLORES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.068-0012758-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
 

3. Al señor ALBERTO CUELLO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.069-0003968-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
 

4. Al señor ALEJANDRO VARGAS ALCANTARA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0331362-3, por un monto de diecinueve mil 
trescientos setenta y tres pesos con 93/100 (RD$19,373.93), mensuales. 
 

5. A la señora ANA LUISA MARTE HERRERA, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0293833-9, por un monto de dieciséis mil novecientos noventa 
pesos con 68/100 (RD$16,990.68), mensuales. 

 
6. A la señora ANA VARGAS RODRIGUEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0155710-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

7. A la señora ANDREA SALCEDO MINAYA, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.056-0024340-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

8. Al señor CARLOS JULIO RUIZ MENDEZ, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1186854-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
9. Al señor CARLOS RAMON PINEDA BLANDINO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0254174-5, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales.  
 

10. Al señor CESAR LEONARDO VASQUEZ ROSA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0275950-3, por un monto de treinta y dos mil 
trescientos cincuenta y cuatro pesos con 40/100 (RD$32,354.40), mensuales. 
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11. Al señor DOMINGO DEL CARMEN, portador de la  Cédula de Identidad y 

Electoral No.068-0022458-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

12. A la señora ESMERALDA TORRES SOSA DE ADAMES, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.081-0001590-1, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

13. Al señor FELICIANO ARACENA ALMONTE, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.068-0009572-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

14. Al señor FELIX ALCANTARA FERRERAS, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1091256-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

15. Al señor FELIX ANTONIO ALMONTE, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0179609-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

16. Al señor JOSE MANUEL ALTAGRACIA VILLANUEVA WESSIN, portador de 
la  Cédula de Identidad y Electoral No.001-0042550-3, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
17. Al señor JOSE MARIA ORTEGA ORTIZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0776812-9, por un monto de seis mil setecientos pesos con 00/100  
(RD$6,700.00), mensuales. 
 

18. Al señor JOSE PAULINO MEDINA MACEO, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0061614-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

19. A la señora JOSEFA EMILIA MEJIA, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.003-0002201-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

20. Al señor JUAN ABREU, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.073-
0004835-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
 

21. A la señora MARIA RAMONA ESPINAL, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0271059-7, por un monto de quince mil trescientos veintiocho 
pesos con 35/100 (RD$15,328.35), mensuales. 
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22. A la señora MARIA URI LOVELACE BREA, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0034473-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

23. A la señora NEREYDA ONDINA LORA FRANC, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0880069-9, por un monto de nueve mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos con 15/100 (RD$9,445.15), mensuales. 
 

24. Al señor NICOLAS CAMINERO NOLASCO, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0645340-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

25. Al señor NICOLAS CORONA BREA, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0615171-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

26. Al señor PEDRO HUMBERTO PEREZ CABRERA portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.072-0009319-8, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
 

27. Al señor PEDRO SENCION CUEVAS POLANCO, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.002-0015175-1 por un monto de cinco mil novecientos 
veinte pesos con 07/100 (RD$5,920.07), mensuales. 

 
28. Al señor RAMON MATIAS MELLA PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.069-0000196-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
29. A la señora AMANTINA MEJIA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 041-0001638-7, cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), 
mensuales. 

 
30. A la señora ANGELA DEL CARMEN  CRUZ  RODRIGUEZ., portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0190197-3, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
31. Al señor ANIBAL  FELIZ  PEÑA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0242827-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
32. Al señor ANIBAL JULIO  MORBAN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0016782-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
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33. Al señor ANTONIO TOLENTINO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0020996-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
34. Al señor APOLINAR DUVAL FELIZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1157188-1, por un monto de seis mil quinientos veinticinco pesos 
con 00/100 (RD$6,525.00), mensuales. 

 
35. Al señor APOLINAR GOMEZ GOMEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0462415-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
36. Al señor ARCADIO ALVAREZ ALMONTE, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 044-0005151-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
37. Al señor AUGUSTO CESAR MOQUETE VOLQUEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 020-0000565-8, por un monto de diez mil cuatrocientos 
seis pesos con 31/100 (RD$10,406.31), mensuales. 

 
38. A la señora BIBIANA CANELA ESQUEA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 048-0052713-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
39. Al señor BRAULIO MARMOLEJOS GOMEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 037-0013945-8, por un monto de diez mil quinientos treinta y tres 
pesos con 33/100 (RD$10,533.33), mensuales. 

 
40. Al señor CARLOS FELICIANO BALLAST MELO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0169074-1, por un monto de nueve mil trescientos 
cuarenta y dos pesos con 87/100 (RD$9,342.87), mensuales. 

 
41. Al señor CESAR ROMERO CARRASCO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0620648-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
42. A la señora DELMIRA CUEVAS MEDINA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0818742-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
43. Al señor DIOGENES CUEVAS SANCHEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 010-0015541-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos  
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
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44. Al señor ELIGIO ALCIBIADES FIGUEROA LORENZO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0248182-7, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos  con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
45. AL señor LISEO ANTONIO SANTOS BLANCO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 047-0002952-5, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales 

 
46. A la señora LIZABETH ANDREA NUÑEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0034525-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
47. Al señor ELPIDIO SENA SENA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0344135-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
48. Al señor ELPIDIO ANTONIO MENDEZ SANTIAGO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0002122-9, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
49. A la señora FATIMA P. DEL C. DE JESUS JIMENEZ GONZALEZ, portadora de 

la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0530108-9, por un monto de trece mil 
doscientos sesenta y ocho pesos con 07/100 (RD$13,268.07), mensuales. 

 
50. A la señora FELICIA ORTEGA PAULINO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0896778-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
51. Al señor GABRIEL ANTONIO PERDOMO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 054-0109464-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
52. A la señora GENOVA RAQUEL RODRIGUEZ M. DE FERNANDEZ, portadora 

de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0194327-2, por un monto de 
veinticinco mil cuarenta pesos con 00/100 (RD$25,040.00), mensuales. 

 
53. Al señor GERARDO MARCELINO NUNEZ CABRERA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0186532-7, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
54. Al señor HECTOR BIENVENIDO COCCO CASTILLO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0160414-8, por un monto de cuarenta mil 
novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00), mensuales. 
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55. A la señora ISABEL JOSEFINA MARRERO BREA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-1554295-3, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
56. A la señora ISABEL TEOFILA REYES DE JESUS, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0331254-2,  por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
57. Al señor JOSE ROBERTO ENCARNACION GONZALEZ, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0269161-5, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
58.  A la señora JULIANA BRITO AQUINO VDA. PARRA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 002-0070349-4, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
59.  Al señor JULIO BELLO PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0553927-4, por un monto de catorce mil quinientos cincuenta y nueve 
pesos con 53/100 (RD$14,559.53), mensuales. 

 
60. Al señor JULIO MEDINA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0011431-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
61. Al señor LIDIO REINOSO NUÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 047-0091612-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
62. Al señor LUIS MARTINEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0000408-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
63. Al señor LUIS DAVID MONZON RICARDO, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 023-0134809-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
64. Al señor LUIS RAFAEL  GERALDINO  OLLER, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-1522698-7, por un monto de treinta y tres mil 
doscientos veintidós pesos con 22/100 (RD$33,222.22), mensuales. 

 
65. A la señora MARGARITA MONTERO ENCARNACION, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0167980-1, por un monto de once mil treinta pesos 
con 04/100 (RD$11,030.04), mensuales. 

 



-63- 
________________________________________________________________________ 

 
66. A la señora MARIANELA ANTONIA REYNOSO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0236584-8, por un monto de dieciocho mil 
ochocientos sesenta y seis pesos con 67/100 (RD$18,866.67), mensuales. 

 
67. A la señora NATALIA CUEVAS CUEVAS, portadora de la  Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0446530-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
68. A la señora NIRZA DELFIN GONZALEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0486808-8, por un monto de siete mil trescientos cincuenta pesos 
con 12/100 (RD$7,350.12), mensuales. 

 
69. Al señor PABLO DURAN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0003232-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
70. Al señor PEDRO NOLASCO GUZMAN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0171759-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
71. Al señor RADHAMES CASTILLO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 003-0020349-4, por un monto de trece mil cincuenta y cuatro pesos con 40/100 
(RD$13,054.40), mensuales. 

 
72. Al señor RAFAEL EMILIO SANCHEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0398902-6, por un monto de diecisiete mil novecientos noventa y 
cuatro pesos con 31/100 (RD$17,994.31), mensuales. 

 
73. Al señor RAFAEL RAMON SANTIAGO GOMEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0747204-5, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
74. Al señor RAMON ALTAGRACIA LUNA GONZALEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0322924-1, por un monto de trece mil ochocientos 
sesenta y cuatro pesos con 80/100  (RD$13,864.80), mensuales. 

 
75. A la señora SOFIA CASTILLO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0042553-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
76. Al señor TANCREDO AUGUSTO RAMIREZ DIMAYO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0147755-2, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
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77. A la señora THELMA A. MARGARITA RIVERA PINA DE NOUEL, portadora de 

la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0094412-3, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
78. A la señora VALENTINA GARCIA VENTURA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 037-0042706-9, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
79. A la señora VIOLA GLADYS  VIZON  SANCHEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0098121-6, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
80. A la señora ZACARIAS ESTHER CASTRO AQUINO DE GERONIMO portadora 

de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0001555-2, por un monto de dieciséis 
mil doscientos cincuenta y cinco pesos con 14/100 (RD$16,255.14), mensuales. 

 
81. A la señora ZOILA AURORA SENCION NOBOA DE CANO, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.010-0017846-5, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
82. A la señora ZORAIDA OSMILDA MEDINA MENDEZ DE MORALES, portadora 

de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0194822-2, por un monto de cinco 
mil seiscientos sesenta y tres pesos con 78/100 (RD$5,663.78), mensuales. 

 
 
Artículo 2.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado, por enfermedad, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. Al señor ALEJANDRO CRUZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.049-0031670-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
 
2. A la señora ANA VIRGINIA MARTINEZ VILCHEZ, portadora de la  Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0150750-7, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
3. Al señor AURELIO CORTORREAL POLANCO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.058-0004029-6, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
4. Al señor CASIMIRO COLUMNA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.068-0012680-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
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5. A la señora DULCE MARIA LANTIGUA TEJEDA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1013625-6, por un monto de seis mil novecientos 
treinta y nueve pesos con 73/100 (RD$6,939.73), mensuales, 

 
6. Al señor ENEMENCIO BAUTISTA PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.050-0016624-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
7. Al señor EPIFANIO UBRI ALCANTARA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.016-0006347-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
8. Al señor FRANCISCO ANTONIO COLLADO MARIÑEZ, portador de la  Cédula 

de Identidad y Electoral No.050-0013281-0, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
9. Al señor GILBERTO ANTONIO MENDOZA NUÑEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.047-0073359-7, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
10. A la señora ISABEL MARIA TOLENTINO DE VALERIO, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0377525-0, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
11. Al señor JORGE FERNANDO FERNANDEZ PAULINO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.071-0005585-9, por un monto de quince mil ciento 
cuarenta y cinco pesos con 89/100 (RD$15,145.89), mensuales. 

 
12. Al señor JOSE ALTAGRACIA DE JS. ACOSTA CASTRO, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.044-0008230-3, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
13. Al señor JOSE LUIS FELIZ DELGADILLO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0007452-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
14. Al señor JUAN FRANCISCO DE JESUS COLON, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0350089-8, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
15. Al señor JUAN FRANCISCO MEJIA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0110990-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100  (RD$5,117.50), mensuales. 
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16. Al señor JUAN SANTANA PAREDES Y PAYANO, portador de la  Cédula de 

Identidad y Electoral No.067-0007274-4, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
17. A la señora JUANA SANCHEZ PERALTA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0107024-1, por un monto de catorce mil doscientos noventa y un 
pesos con 85/100 (RD$14,291.85), mensuales. 

 
18. Al señor JULIO MANUEL, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0052924-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
19. A la señora LEOCADIA MARTINEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0186863-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete  pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
20. Al señor LUCIANO LARA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0027369-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
21. Al señor LUIS EMILIO BELTRE MESA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1028585-5, por un monto de veinticuatro mil quinientos setenta 
pesos con 00/100 (RD$24,570.00), mensuales. 

 
22. Al señor LUIS RHADAMES MATOS PEREZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0258570-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
23. Al señor LUISA MERCEDES BORGES, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.018-0010013-1, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
24. Al señor MARCOS GUILLEN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0355234-5, por un monto de trece mil seiscientos veinte y seis pesos con 
49/100 (RD$13,626.49), mensuales. 

 
25. A la señora MARIA YNGINIA SEVERINO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0898095-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
26. A la señora MARINA ALTAGRACIA CUEVAS CASTAÑO, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.054-0005485-3, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
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27.  A la señora MARTINA GABINA VALDEZ ANGOMAS, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0313636-2, por un monto de cinco mil doscientos 
setenta y seis pesos con 23/100 (RD$5,276.23), mensuales. 

 
28. A la señora ROSA MOYA PAULINO DE PEGUERO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0060583-1, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
29. A la señora ROSARIO JOSEFA MATOS TORAL DE DOTEL, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.018-0008758-5, por un monto de cinco mil 
doscientos cuarenta y siete pesos con 66/100 (RD$5,247.66), mensuales. 

 
30. A la señora SONIA BIENVENIDA OLIVARES GOMEZ, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0047808-0, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
31. A la señora SORNIA YURDE BARRIENTOS OGANDO, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0913060-9, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
32. A la señora VELKYS DOLORES GENAO FERNANDEZ, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0728053-9, por un monto de catorce mil noventa y 
ocho pesos con 34/100 (RD$14,098.34), mensuales. 

 
33. Al señor VICTORIANO BRITO SORIANO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0710634-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
34. Al señor ALEXIS GONZALEZ CABRERA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 056-0017997-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
35. Al señor ALEXIS JOSE PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0307912-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
36. Al señor ANTONIO ALMANZAR PANIAGUA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0217327-5, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
37. A la señora ARELIS ALTAGRACIA MATIAS DIAZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0466055-0, por un monto de trece mil quinientos 
cuarenta y nueve pesos con 33/100 (RD$13,549.33), mensuales. 
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38. A la señora CARMEN  ESPINOSA DE JESUS, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0180308-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
39. Al señor FRANCISCO FELIZ GOMEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0040569-6, por un monto de cinco mil novecientos sesenta y 
nueve pesos con 44/100 (RD$5,969.44), mensuales. 

 
40. Al señor FREDDY ANIBAL CABRERA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0190831-7, por un monto de quince mil cincuenta pesos con 
00/100 (RD$15,050.00), mensuales. 

 
41. A la señora IRELA ALTAGRACIA HERNANDEZ CARABALLO, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0521103-1, por un monto de diecinueve 
mil novecientos setenta y cuatro pesos con 41/100 (RD$19,974.41), mensuales. 

 
42. A la señora JACQUELINE ALTAGRACIA SANCHEZ SUZAÑA, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0873649-7, por un monto de veintiún mil 
ciento dos pesos con 68/100 (RD$21,102.68), mensuales. 

 
43. Al señor JOSE CUEVAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-

0013716-6, por un monto de siete mil pesos con 00/100 (RD$7,000.00), mensuales. 
 

44. A la señora JUANA ENCARNACION MEDINA, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0347709-7, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
45. Al señor JULIO CESAR MARTINEZ CALDERON, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0375051-9, por un monto de nueve mil quinientos 
ochenta y ocho pesos con 00/100 (RD$9,588.00), mensuales. 

 
46. Al señor LORENZO FLORES GUZMAN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0162586-1, por un monto de treinta y un mil quinientos pesos con 
00/100 (RD$31,500.00), mensuales. 

 
47. Al señor MANUEL EMILIO CABRAL ORTIZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0126190-7, por un monto de veintisiete mil quinientos 
cincuenta y dos pesos con 78/100 (RD$27,552.78), mensuales. 

 
48. A la señora MANUELA ARGENTINA ALCANTARA M. DE VELAZQUEZ, 

portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0760151-0, por un monto 
de seis mil cuatrocientos setenta y dos pesos con 89/100 (RD$6,472.89), mensuales. 

 
49. A la señora MARIA DE JESUS RODRIGUEZ RUBIO, portadora de la Cédula de  

Identidad y Electoral No. 046-0001841-2, por un monto de once mil setecientos 
cincuenta y siete pesos con 84/100 (RD$11,757.84), mensuales. 
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50. A la señora MARIA NORMA POLANCO SILVERIO, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0401355-2, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
51. A la señora MARTA YRENES MAÑON GONZALEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0896838-9, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
52. Al señor MAURO ANTONIO RODRIGUEZ LOMBERT, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0990935-8, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
53. Al señor NERI ISABEL SALAS FRANCISCO, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 031-0077571-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
54. Al señor NICOLAS INFANTE ROSARIO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0048674-5por un monto seis mil ciento veinticinco pesos con 
00/100 (RD$6,125.00), mensuales. 

 
55. Al señor PAULINO MARTE, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

010-0041537-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
56. Al señor RAFAEL ANTONIO DE LEON, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 047-0025227-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
57. Al señor RAFAEL PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0469820-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
58. Al señor RAMON ANTONIO REINOSO MOREL, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0325559-2, por un monto de diecinueve mil cuarenta 
y cuatro pesos con 48/100 (RD$19,044.48), mensuales. 

 
59. Al señor VIRGILIO ANTONIO ESPINAL, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0833452-5, por un monto de diecisiete mil doscientos diez pesos 
con 43/100 (RD$17,210.43), mensuales. 

 
Artículo 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado.  
 
Artículo 4. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
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Artículo 5 Envíese a la Secretaría de Estado de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 16-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 16-10 
 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que 
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 
 
ABOGADOS Y ABOGADAS:   CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. DEICY RODRIGUEZ PEREZ      031-0073558-2 
2. ROSY LOLIN GORIS HERNANDEZ     095-0014809-4 
3. CARLOS CESAR MEJIA DE LEON     011-0034753-1 
4. RAFAEL ANTONIO MARTINEZ     001-0252678-7 
5. EDUARDO PICHARDO MATIAS     032-0018445-9 
6. NIEVE MATILDE DUVERGE CATANO    002-0086808-1 
7. SANDY MOISES PUENTES DE LOS SANTOS   001-1294611-6 
8. JOSE ERNESTO ARIAS       001-0906784-3 
9. BOLIVAR ANTONIO JAQUEZ DURAN    001-0699786-9 
10. SANTO ABAD BENITEZ      002-0093665-6 
11. JOSE LUIS PEÑA RIVERA      056-0019792-4 
12. ROSSI JULIA BELEN MORLA      023-0126527-4 
13. MAGALIS FELIZ FELIZ      001-0557976-7 
14. ELSA DEL CARMEN ALMONTE SEPULVEDA   031-0443759-9 
15. IVELISSE SILVERIO CABRERA     071-0040397-6 
16. RHINA ESTRELLA DE LA CRUZ DE LA ROSA   071-0024348-9 
17. KENIA ALEXANDRA LORENZO JIMENEZ    001-1235969-0 
18. FRANCISCO ALBERTO MONTERO ENCARNACION  011-0002800-8 
19. ANGEL KERBING VALDEZ SANCHEZ    001-0048490-6 
20. CARLOS BOLIVAR GERONIMO PARRA    001-1516465-9 
21. NANCY SANCHEZ MARTE      001-1044897-4 
22. ISIDRO CABRERA SANDOVAL     001-0748770-4 
23. JOEL ANTONIO LOPEZ GOMEZ     054-0121337-5 
24. MAYRA JOSEFINA QUEZADA     001-1505994-1 
25. JUANA JOSEFA BAUTISTA ROSARIO    002-0128075-7 
26. BIENVENIDO POLANCO ENCARNACION    001-0360484-9 
27. LUISA MARIA PIMENTEL EUSEBIO    008-0026466-5 
28. YANISA DIRANIA FELIZ BAEZ     053-0013579-4 
29. CORNELIO RENE TERRERO FIGUEREO    011-0000905-7 
30. INDHIRA RAFAELINA MONTILLA     001-0337973-1 
31. CYNTHIA VIRGINIA PELLETIER CONCEPCION   001-1194110-0 
32. EDWARD FELIX PAULINO      047-0129598-4 
33. YOANKA ANTONIA TURQUIN RODRIGUEZ   026-0073203-2 
34. FLORANGEL ALTAGRACIA CABRERA POLANCO  032-0014531-0 
35. ANA VICTORIA MARCOS TAVAREZ    031-0472128-1 
36. WANDER ALEXANDER TEJADA RODRIGUEZ   044-0017611-3 
37. INGRID BERENICE CORPORAN AVILA    001-0282711-0 
38. INGRID PATRICIA CUEVAS      001-0920931-2 
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39. JOSE AMADO MONTAS SANTANA     026-0096617-6 
40. VIANNEY PAMELA MEDINA VARGAS    223-0005696-1 
41. RUTH ALTAGRACIA GARCIA HERNANDEZ   047-0120425-9 
42. GLENYS DE LEON SANCHEZ     225-0009193-3 
43. GLAMARYS ALEXANDRA MOREL BETANCES   001-1661108-8 
44. EDISON MANUEL DURAN MATA     001-1349786-1 
45. MIRIAM ELISA VICTORINO NUÑEZ    023-0136985-2 
46. JULEIDY JOSEFINA MAZARA ALCANTARA   023-0138487-7 
47. ALEEND’Y CORALINA DIAZ ALVAREZ    224-0026887-0 
48. DORCA MERCEDES DE LOS SANTOS PINALES   001-1480460-2 
49. PLACIDO DE LEON NUÑEZ      031-0347524-4 
50. ENRIQUE ALFONSO VALLEJO GARIB    001-1768809-3 
51. SANDY RAFAEL MATIAS PEREZ     031-0242532-3 
52. LEONARDO JOSE MOSQUEA      001-1638419-9 
53. MARY YVELISSE NUÑEZ VALERIO    047-0124296-0 
54. LAURA VIRGINIA BRUGAL MEJIA     223-0040574-7 
55. CARLYN ANNABELLE ORTIZ     001-1403980-3 
56. ANA VIRGINIA SANTANA MORETA    018-0044408-3 
57. LUISA MARIA OGANDO RODRIGUEZ    224-0018806-0 
58. MAXIMO MANUEL BREGES CHEZ     001-1786296-1 
59. YOJAORA ALEXANDRA BORQUEZ NUÑEZ   026-0104214-2 
60. LUIS RAMON RODRIGUEZ TAVARES    031-0224924-4 
61. MILBIA SAHIRA JIMENEZ SEVERINO    031-0052527-2 
62. LUIS HENRIQUEZ GONZALEZ     001-0858605-8 
63. CAROL DHAYANA FERNANDEZ SALAZAR   031-0419629-4 
64. ADAMILKA ISAURA DILONE ALVAREZ    031-0436766-3 
65. ALTAGRACIA JAVIER ACOSTA     001-1233056-8 
66. RUDY DEISI DE PAULA MORENO     001-1546405-9 
67. DOMINGO ANTONIO RODRIGUEZ     031-0231822-1 
68. JOSE APOLINAR TORRES FLORES     031-0023062-6 
69. RAMONA ALTAGRACIA RODRIGUEZ PEREZ   001-0687051-2 
70. ALTAGRACIA ROSSO PATRICIO     017-0020081-7 
71. MARCO ENRIQUE MINAYA      031-0217737-9 
72. WILLY ANIBAL CALVO SEVERINO     038-0015801-0 
73. HENRY ANATAEL DOMINGUEZ DOMINGUEZ   068-0033303-8 
74. MAXIMO JUNIOR FELIZ RIOS     001-1535335-1 
75. ANABEL RODRIGUEZ       041-0017060-6 
76. FELIX MANUEL GONZALEZ SUSANA    047-0176392-4 
77. LUIS ARTURO NATERA DEL CASTILLO    023-0136830-0 
78. ESTHER MARIA RIVERA MONTAÑO    001-0875618-0 
79. MOISES DYETT GUILLEN      023-0094395-4 
80. SECUNDINA SANCHEZ JAVIER     110-0000989-1 
81. JAIRA ESTEBANIA ALMONTE AMPARO    225-0020392-6 
82. ENESTINA ESPINOSA DE OLEO     001-0520211-3 
83. KILSIA GUZMAN CRUZ      001-1761997-3 
84. MARIA GERMANIA POLANCO PEREZ    031-0346545-0 
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85. ROSA MARIA MADERA BERNABEL    096-0024193-0 
86. AUGUSTO MONTER MATOS      001-0786008-2 
87. DANIEL DEL CARPIOP UBIERA     023-0137694-9 
88. ROSANNERY ELIZABET PEREZ KINGSLEY   001-1148861-5 
89. SOFIA MERCEDES CRUZ CRUZ     001-0340077-6 
90. GERMAINE SUSANA CASTILLO DE LOS SANTOS  001-1712675-5 
91. FELIPE ANTONIO DE LA ROSA CRESENCIO   024-0010022-4 
92. INGRID BERENICE FRANCISCO FRANCISCO   001-1412918-2 
93. MASIEL SANCHEZ MARTINEZ     056-0147668-1 
94. MARIA ALTAGRACIA AMARANTE PAYANO   059-0003293-8 
95. SILVANA COTES PASCUAL      001-1508104-4 
96. ESTEBAN FRIAS SANCHEZ      001-1147266-8 
97. LICELOTT MORILLO PEREZ      023-0140117-6 
98. FELICIA ALTAGRACIA ANTIGUA PAYANO   056-0011231-1 
99. RAMON MARTIN DE LOS SANTOS FERNANDEZ   071-0003955-6 
100. LEONEL DE LA ROSA RIVERA     015-0003900-1 
101. WANDY RAMIREZ ADAMES     017-0021144-2 
102. FRANCIS ALEXANDER DE JESUS PEÑA SABES  041-0013387-7 
103. RUDILANDY DE LA CRUZ SANCHEZ    001-1474255-7 
104. RADHAMES RONDON RONDON     085-0002668-0 
105. YSRAEL PEGUERO ALMONTE     037-0031561-1 
106. DIANELLY YAJAYRA AQUINO RODRIGUEZ   026-0096233-2 
107. LEODANNY LEDESMA GUEVARA    018-0058300-5 
108. NIRKA DE LA ROSA SANCHEZ     001-1490715-7 
109. YEISIN ALCANTARA CIPRIAN     002-0140038-9 
110. OLGA DEL CARMEN ORTEGA ADAMES   001-0107454-0 
111. JHAROT JOSELO CALDERON TORRES    028-0078659-8 
112. JHOMMY ALFRY GARCIA RAMIREZ    002-0147028-3 
113. ANA BELKIS SILVESTRE JIMENEZ    023-0065444-5 
114. GUILLERMO ENRIQUE JIMENEZ ARCINIEGA  001-1170483-9 
115. JOSE DE LOS SANTOS PEÑA     011-0024204-7 
116. FRANCIS ALCANTARA SANTA     001-1552634-5 
117. JUANA JIMENEZ CEDANO     001-0813090-7 
118. SUSY MARIBEL RIVAS SANTANA    001-0544084-6 
119. ORQUIDEA CAROLINA ABREU SANTANA   028-0081735-1 
120. DUARTE MENDEZ PEÑA      010-0040893-8 
121. MARIELYS ELISABET ROCA NUÑEZ    044-0020531-8 
122. ERICK ALEXANDER SANTIAGO JIMENEZ   001-1442710-7 
123. LUCRECIA MERCEDES ESPINAL FLORES   050-0036686-3 
124. MANUEL ALBERTO GARCIA     047-0180606-1 
125. CAONABO MIGUEL MARTINEZ MOREL   001-0030087-0 
126. MAYRA IVELISSE GUERRERO GUERRERO   025-0041773-4 
127. ROBERTO ANTONIO ROMAN CONTRERAS   047-0125814-9 
128. ANA MERCEDES ESTEVEZ BAEZ    046-0031486-0 
129. RAFAEL ANDRES SOCIAS GARCIA    041-0014911-3 
130. JUAN ALEXANDER RINCON MEJIA    025-0042096-9 
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131. FRANKLIN ANTONIO ALVAREZ MARRERO   034-0035905-9 
132. RAMON GUMERSINDO CROUSSET RODRIGUEZ  031-0294811-8 
133. OSVALDO JOSE DISLA      038-0008021-4 
134. FRANCISCO ANTONIO ARROYO MERCEDES   054-0086758-5 
135. NIDIA ELENA FABRE SAVION     047-0183397-4 
136. PATRICIA ELIZABETH BUENO      047-0174666-3 
137. JOSE FRANCISCO SANCHEZ CARELA    025-0036568-5 
138. ESTEFANIA BUTLER AMPARO     023-0134419-4 
139. LOIDA MICHELL GONZALEZ     023-0148281-2 
140. MARCOS DANIEL DE JESUS GOMEZ ORTEGA  056-0077547-1 
141. EDDY JOSE HERRERA MARTINEZ    056-0011433-3 
142. YOMARYS MIGUELINA COLLADO DIAZ   031-0445376-0 
143. RAMON NEFTALI ABREU PERALTA    001-0898610-0 
144. BETTY PAOLA CEPEDA ALCALA    023-0137144-5 
145. JORGE ERNESTO MEDINA VALDEZ    018-0058706-3 
146. JUAN ROSARIO LOPEZ      066-0017713-0 
147. FRANKLIN ANTONIO ARIAS DUARTE    097-0010092-9 
148. SMALY YAMEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ   056-0146743-3 
149. EMY ROSY ANTONIA GERMOSEN HERNANDEZ  031-0445941-1 
150. WILLY ANTONIO TORRES GUERRERO   121-0010697-5 
151. YISSELE MIGUELINA RAMIREZ CASTILLO   001-1574918-6 
152. PABLO HILARIO DE JESUS BALBUENA CERDA  031-0163998-1 
153. ADOLFO NATHAWEL PEREZ MONTERO   001-1651939-8 
154. DORIEN LORENY GUERRERO BREA    003-0098338-4 
155. MARTIREZ DEL CARMEN TORRES VALERIO   046-0034221-8 
156. FERNANDO FELIZ MATEO     001-0837811-8 
157. LEYDI CRISTINA ARISTY MENDEZ    001-1438108-0 
158. LEIDY MABEL SANTANA MORILLO    001-1493541-4 
159. VIOLETA ANTONIA RAMIREZ SANCHEZ   047-0165598-7 
160. YOCASTA ALTAGRACIA ANGELINA FELIPE   056-0114604-5 
161. DAMARIS NUÑEZ RODRIGUEZ     001-1316964-3 
162. IDALIS LEBRON SUAREZ      113-0001714-9 
163. ELISA MELIDA NOLASCO SANTANA    031-0365118-2 
164. JOSE HENRY ANTONIO MANZUETA MANZUETA  058-0017566-2 
165. LOURDES MERCEDES GOMEZ LORENZO   001-0934764-1 
166. ROSA NUÑEZ BORG      028-0039119-1 
167. JUANA DE JESUS DE JESUS     028-0037302-5 
168. CINDY MARIE GUERRERO MEDINA    001-1780077-1 
169. YULISSA ALMONTE DE LA ROSA    071-0046125-5 
170. LUISA MARIBEL SOSA MORLA     001-0522034-7 
171. VICTOR MANUEL MINAYA GENAO    041-0010267-4 
172. ISLANDA FIGUEREO ROMAN     001-0368171-4 
173. DULCE ANGELINA MARTINEZ ALMONTE   061-0025430-6 
174. JORGE ADRIAN ABREU EUSEBIO    001-0460151-3 
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LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN CONTABILIDAD: CEDULAS DE 
INDENTIDAD NOS.: 
 
1. ONEIDA MORILLO MONTERO     001-1506250-7 
2. ANGELA MARIA ABREU SOLORIN    001-0435950-0 
3. MARCIA MARTINEZ DE JESUS     001-1721317-3 
4. FARAH ELIZABETH SANCHEZ AGUILERA   031-0345773-9 
5. LUIS MANUEL VARGAS RODRIGUEZ    036-0032294-9 
6. RAFAEL ANDRES CASTILLO REINOSO    031-0215291-9 
7. SARAH DE JESUS MEDINA ESTRELLA    031-0390501-8 
8. MODESTA ALTAGRACIA LEONARDO DIAZ   001-1051590-5 
9. FRANCY ALBERTO AMPARO JEREZ    049-0048966-9 
10. YULIANA CABRERA SANTOS     039-0021479-6 
11. ODALIS DANIEL GUTIERREZ GIL     001-1222626-1 
12. RICARDO ENMANUEL LUNA RODRIGUEZ   031-0317815-2 
13. KARINA SOCORRO TURBIDES GRULLON   001-1454690-6 
14. ESTEBAN MIGUEL ARIAS BAUTISTA    003-0084559-1 
15. JULISSA DEL PAILAR MUÑOZ BRACHE    054-0117868-5 
16. ANA JOSEFA FELIZ       001-0827355-8 
17. HARLINGTON DE JESUS GONZALEZ RODRIGUEZ  047-0072414-1 
18. ANDRES VALDEZ HILARIO     031-0029368-1 
19. ALBA LUZ LOPEZ VENTURA     136-0011830-4 
20. LIDIA ALTAGRACIA NUÑEZ CASTILLO    056-0138600-5 
21. HELEN WARQUIDIA RAMIREZ HENRIQUEZ   023-0130798-5 
22. DOLORES GONZALEZ REYNOSO     001-1112696-7 
23. MANUEL ANTONIO VARGAS LOPEZ    096-0023485-1 
24. YOMERKI ELIZABETH CRUZ CARDENAS   031-0384154-4 
25. MIRIAN CARIDAD UREÑA RAMIREZ    031-0060328-5 
26. GLENDALIS DE JESUS FERNANDEZ KISON   223-0013607-8 
27. ROCIO MARMOL PERALTA     001-1772493-0 
28. YUDITH ROSMERY GOMEZ BURGOS    223-0021553-4 
29. LUCY CARMEN SILVERIO GUERRERO    223-0042281-7 
30. JASMIN DOMINGUEZ CASTILLO     001-1810586-5 
31. NIURKA FERMIN VENTURA     001-1816714-7 
32. MERCEDES ORTEGA LUZON     071-0042202-6 
33. EUGENIA FERNANDEZ ANTUNA     001-0154549-9 
34. DIAMELY DEL CARMEN GOMEZ PERALTA   001-1556815-6 
35. JOHANNA MERCEDES BAEZ LLANO    001-1181641-9 
36. AMANCIO MATEO EUGENIO     001-0234850-5 
37. SANDRA CEDEÑO REYES      028-0032880-5 
38. MILEDIS ALTAGRACIA MEJIA FERNANDEZ   001-0682532-6 
39. AGUEDA AMARILIS MEJIA BENITEZ    100-0005351-1 
40. DAYSI HERNANDEZ ROSARIO     001-0764971-7 
41. NATIVIDAD FELIZ SILBERIO     001-1602630-3 
42. RAFAEL ALBERTO MATEO CARRASCO    001-1639871-0 
43. GLADYS ALTAGRACIA ALONZO OVALLES   001-0557232-5 
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44. AMARILIS ANTONIA HERNANDEZ SANTIAGO  055-0034278-6 
45. CESAR NICOLAS MOYA MUÑOZ     087-0017434-8 
46. DIEGO OMAR RAMON RIVERA SANTIAGO   026-0114812-1 
47. JONATHAN PORFIRIO PEREZ RIVAS    001-1795198-8 
48. ADALGISA MARIA GIL LIRIANO     055-0034976-5 
49. SMELDYN GALVAN HERRERA     001-1051432-0 
50. EDIA YOHANDA LAJARA RUIZ     003-0078062-4 
51. YERANDY GENARA FLORIAN CUEVAS    223-0022256-3 
52. ROSALINDA MORA MORA      001-1669570-1 
53. MARIA ERMIRA ABREU JIMENEZ    027-0036530-3 
54. MARTA ELENA RODRIGUEZ GRULLON    047-0136672-8 
55. ARMANDINA DE LOS SANTOS PEREZ     002-0077052-7 
56. GREGORY JESUS CABRERA VENTURA    001-1771507-8 
57. LUZ MARIA VALDEZ BERROA     023-0005644-3 
58. JOHANNY ELIZABETH MOLINA PEÑA    001-1468614-0 
59. JORGE LUIS PILARTE DOMINGUEZ    026-0116973-9 
60. MARIA DE LOS ANGELES GUZMAN TATIS   041-0010581-8 
61. JACKELINE CONTRERAS CONTRERAS    001-0520183-4 
62. RUTH ESTHER JIMENEZ LUZON     001-1532735-5 
63. AMAURY MARTIN LOPEZ FERNANDEZ    001-1657436-9 
64. YENY JOSEFINA DE LA ROSA REYES    001-1245920-1 
65. JOSEFINA MARIA RUIZ RUIZ     047-0067788-5 
66. EMILIO OMAR DIAZ DIAZ      031-0215361-0 
 
LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ARIADNA MERCEDES CUEVAS AQUINO   002-0139671-0 
2. ANAWILDA SCARLET PEGUERO CESPEDES   026-0117540-5 
 
 
LICENCIADAS EN MERCADOTECNIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ANA SILVIA BRIOSO DE LEON     109-0004987-4 
2. GUADALUPE RIVERA GERMOSEN    058-0015512-8 
3. ALEXANDRA MARMOL PAULINO ROSARIO   053-0034141-8 
4. HECTOR ANTONIO PAULINO CRUZ    031-0285673-3 
 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. EDUARDO ARAEL DELGADO MEDINA    001-1298425-7 
2. SOCRATES MANUEL MENDEZ DE SENA   010-0075560-1 
3. JERRY SAINFLEUR DANIEL     402-2003882-8 
4. YOLAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ  031-0365491-3 
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5. DEMETRIO JOSE PROTA MARTINEZ    001-1648010-4 
6. GISELA PIERRET PIERRE      026-0027864-8 
7. ELIZANEH MANZUETA AGRAMONTE    049-0066992-2 
8. ROSARIO YNMACULADA REINOSO PAREDES   049-0062887-8 
9. AVIGAIL BRITO MATEO      023-0125509-3 
10. YOHANNA ESTER MAMBRU PUJOLS    001-1146434-3 
11. AWILDA GONZALEZ DISLA     039-0018885-9 
12. IVELISSE CRUZ DEL ROSARIO     031-0416063-9 
13. ROSSANNA ALTAGRACIA DE LA CRUZ PEGUERO  027-0035822-5 
14. YACELI ANGELICA MUÑOZ ABREU    031-0447058-2 
15. VICTOR ADOLFO HIDALGO JIMENEZ    028-0072270-0 
16. MILDRED EMILIA DIAZ PINEDA     022-0027561-4 
17. ROSAURA JACQUELINE LACHAPEL ALMONTE  001-0809566-2 
18. EDWIN YOSUE SAINT-HILAIRE ZAYAS    031-0334148-7 
19. HORACE MEXIL       001-1844989-1 
20. ESTHER MARGARITA ALCANTARA ABAD   001-1396966-1 
21. RUTH SEBASTIANA BRITO REYNOSO    001-1654319-0 
22. NOEMI GUZMAN MEJIA      001-1447065-1 
23. ANGEL ALEJO MORONTA POLANCO    027-0037268-9 
24. GLENNY YECENIA OVIEDO DE LOS SANTOS   015-0005268-1 
25. YANIRIS CARO BAUTISTA      002-0113644-7 
26. ADDY NAGCIA CARVAJAL BAUTISTA    082-0018559-6 
27. MELANIA PAULA DE PAULA     068-0038801-6 
28. BETULIA VALDEZ GARCIA     031-0418065-2 
29. LLERENLIS LUXAINES CRISPIN CABRERA   023-0139850-5 
30. CARMEN DELIA RODRIGUEZ QUEZADA   034-0041816-0 
31. GUILLERMO DICENT BONIFACIO    123-0006870-2 
32. SAVINA BELTRE DE LA CRUZ     012-0076683-8 
33. ELSA ARIDIA MARRERO JIMENEZ    033-0028034-8 
34. ANA LUCIA BOCIO SANCHEZ     001-0593758-5 
35. ROSANNA VILLANUEVA HERNANDEZ    001-1715546-5 
36. FRANNI ANDRES GARCIA COMPRES    054-0092384-2 
37. GLENNYS JULISSA CONTRERAS FABIAN   001-1629470-3 
38. EVERLIN ELIZABETH GRULLON CASTILLO   047-0168649-7 
39. RUTH MILAGROS RIVERA MERCEDES    023-0131212-6 
40. FRANCIS ARTURO REGALADO VASQUEZ   047-0135695-0 
41. JOSE MIGUEL LIZARDO LOPEZ     032-0030846-2 
42. SAMUEL ANTONIO CEDEÑO     018-0059105-7 
43. INMACULADA DEL CARMEN FLORENTINO HOLGUIN 047-0062391-3 
44. LILLIAN JENUAYRA ORTEGA MAYI    049-0067159-7 
45. JOAQUIN RAMON CABRERA SENCION    001-1694771-4 
46. JONNATA LIZARDA PEÑA CABRERA    031-0386706-9 
47. RUDDY ALEXANDER SUERO SIERRA    002-0123832-6 
48. MARIA ALTAGRACIA SANTOS SANTOS    001-0544926-8 
49. LENIN ARCADIO ORTIZ PEREYRA    001-1435047-3 
50. DAIANA VERONICA CASTILLO TORIBIO   031-0387470-1 
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51. INES INMACULADA ABINADER MEREJO   031-0396096-3 
52. MARIA TERESA GUERRERO LORENZO    012-0049966-1 
53. KEUDY MONTERO OLIVERO     014-0016901-5 
54. ELISABETH BELLO ROSARIO     083-0000184-2 
55. DISAYRA PERALTA CAMILO     059-0017901-0 
56. YAJAIRA ROSARIO SILVERIO     001-1160681-0 
57. YGNACIO DE JESUS PERALTA GONZALEZ   044-0016138-8 
58. ANYI ROSA SERRANO RODRIGUEZ    095-0013697-4 
59. WENDY ROSARIO SILVA      001-1599913-8 
60. VANYELIN REYES AQUINO     001-1574278-5 
61. ESTHER ESTRELLA DIEZ      031-0382794-9 
62. EDWARD DOHENY SALDAÑA DE LOS SANTOS  011-0033643-5 
63. JOHANNY RODRIGUEZ VILORIO     001-1488486-9 
64. CESAR MEDINA SILVERIO      031-0005827-4 
65. LEIDY MARIA PEGUERO DURAN     001-1530588-0 
66. MAYRELYS GISSELLE MOLINA RODRIGUEZ   023-0111385-4 
67. MARIEL ALEXANDRA SUAREZ JAQUEZ   031-0458820-1 
68. DARVY LEON TAVERAS PICHARDO    055-0034029-3 
69. PATRICIA MINERVA REYNA LIBERATO   001-1376035-9 
70. FRANCIS ANTONIO SORIANO     001-1364757-2 
71. CLARIBEL ALTAGRACIA MIESES LIRIANO   223-0047447-9 
72. FANIRY ISABEL HIDALGO TORIBIO    046-0031710-3 
73. YOCLAUDIA JIMENEZ HERNANDEZ    001-1437501-7 
74. ELISA MARIA PIETER PEREZ     031-0458735-1 
75. ZUNILDA MILAGROS TATIS ROSARIO    001-1125300-1 
76. RAYSA MARGARITA CEDEÑO MARTINEZ   026-0116364-1 
77. RAMONA KENIA CABRAL ANAZAGATIS   053-0017617-8 
78. PATRIA ELISA PEREZ GONZALEZ    018-0018927-4 
79. ANGEL RICARDO ABREU CONTRERAS    049-0060709-6 
80. YESICA ALTAGRACIA BAEZ DURAN    053-0028721-5 
81. ANA JOSEFA MATOS MEDINA     001-0973036-6 
82. YAHAIRA MARINELIS ALCANTARA DE LA ROSA  001-1344562-1 
83. MERARI MARTINEZ SORIANO     001-1132459-6 
84. PAULA YNMACULADA JIMENEZ ROBLES   037-0076944-5 
85. GRACIELA DESIREE MATEO BATISTA    001-1449692-0 
86. ANDREA AVELINA FRIAS ALCANTARA    002-0028404-0 
87. DANIERY VIRGILIO MATOS AYBAR    001-1631234-9 
88. EDWIN GUARIONEX GUZMAN VIDAL    001-1346798-9 
89. LUZ ANTONIA POLANCO ALMONTE    001-1305777-2 
90. JUAN LUIS POLANCO UREÑA     054-0088863-1 
91. ENMA DOLORES LANTIGUA FERNANDEZ   001-1350041-7 
92. DEYANIRA MAGDALENA GARCIA GARCIA   001-1555277-0 
93. GISVELINA MENDEZ MELLA     078-0009544-5 
94. ALBA YOHANNES MARTINEZ SANTANA   001-0723517-8 
95. MIGUEL JOSE SANTOS PICHARDO    031-0413661-3 
96. YULY ELIZABETH LAMARTINIER PIERRE   001-1357206-9 
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97. SUSY EVILENNY PEREZ DIAZ     010-0087442-8 
98. JUAN MANUEL STERLING ARACENA    001-1639692-0 
99. JONATAN SEVERINO ORTEGA     008-0027113-2 
100. ABELARDO ANTONIO ESTRELLA DURAN   056-0109675-2 
101. ANA CRISTINA CRUZ ROJAS     102-0009006-5 
102. ANABEL GUADALUPE DEFRANK RODRIGUEZ  032-0030814-0 
103. YRIS MIGUELINA ORTEGA SILVERIO    001-0833065-5 
104. JOAQUIN NORBERTO MARTINEZ GUERRERO   001-1668346-7 
105. LOURDES ADALGISA ARIAS MARTINEZ   031-0062812-6 
106. YURY MARLON RAMOS GUZMAN    094-0019518-7 
107. YARA ELVIRA MELLA SANTANA    001-1683884-8 
108. SULEIKA ROSEMARY RAMIREZ PEREZ    001-1259672-1 
109. JUAN ELIUD PERALTA GOLIAL     028-0082330-0 
110. LEIDY BIENVENIDA QUEZADA FRANCISCO   037-0084517-9 
111. ISAURA GUZMAN DE LA CRUZ     002-0128109-4 
112. LUZ MARIA TOMAS SOLANO     023-0132682-9 
113. MERARY ALTAGRACIA MOTA ABREU    093-0047172-0 
114. IVAN BOLIVAR COLLADO ESPINAL    031-0342023-2 
115. MARIA PAULINO CHECO      031-0386565-9 
116. SHARON LINETTE RICARDO CORNIEL    001-1509311-4 
117. SANTA ADRIANA VASQUEZ OZORIA    071-0031888-5 
118. ALTAGRACIA PEMBERTON     010-0026102-2 
119. JASON TELLES FERREIRA      001-1843949-6 
120. JENIFER ROCIO FADUL RODRIGUEZ    031-0420752-1 
121. LISANDRA FAMILIA SILVA     001-1288253-5 
122. MELIDA LICELOT ALVAREZ SUERO    001-1617847-6 
123. FLORYLAN GAIANA SING GERMAN    001-1496165-9 
124. YEIMY TEJADA ABREU      051-0023558-8 
 
DOCTORAS EN MEDICINA VETERINARIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. SAIRA SUGEIL ACOSTA MACHADO    001-1270811-0 
2. LAURIS RODRIGUEZ ALVAREZ     001-1643363-2 
3. ESMEIRA NEMESIA MOREL ASENJO    001-1481060-9 
4. MONICA AVILES MEDINA      PSN088239376 
5. CLAUDIO EMILIO MEJIA MAHFUD    011-0026229-2 
 
DOCTORAS EN MEDICINA VETERINARIA ZOOTECNISTA: CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. MARIA NATALI MARTINEZ UREÑA    095-0018046-9 
2. MANUEL DE JESUS MARTINEZ PUELLO   031-0333547-1 
3. YSANGI JULIMAR TAVERAS SERPA    031-0503112-8 
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DOCTORES Y DOCTORAS EN ODONTOLOGIA: CEDULA DE IDENTIDAD 
NOS.: 
 
1. LUISANDRA BELLO DE LOS SANTOS    012-0075174-9 
2. MILQUIADES STARLYN ESTRELLA PEÑALO   225-0001617-9 
3. CHUN YUAN HSU       001-1659943-2 
4. FATIMA REYNOSO DE LEON     001-1420439-9 
5. YOHANNY SOLIVER SENCION BRITO    017-0020224-3 
6. CAROL CATHERINE CORDERO CUEVAS   001-1611162-6 
7. JISSETTE BIENVENIDA TEJADA CORDERO   001-1768718-6 
8. YOLAINY ELIZABETH FRANCISCO MERCEDES  002-0139508-4 
9. INES PASTORA PEREZ GARCIA     002-0140618-8 
10. YLIANA RAMIREZ       001-1602012-4 
11. MELISA PATRICIA RODRIGUEZ MONTERO   001-1759787-2 
12. INDHIRA MATEO SANCHEZ     223-0008060-7 
13. JENNIFER NATALI ESPINAL AQUINO    031-0465569-5 
14. EUDOCIA ENCARNACION SANTIAGO    011-0027871-0 
15. YANIRA BATISTA SANCHEZ     001-1404853-1 
16. SAURY GOMEZ GUERRERO     223-0042900-2 
17. JOSE ALBERTO SURIEL LOPEZ     001-1767929-0 
18. RAWILDA TATIANA MENDEZ DE LA PAZ   010-0102050-0 
19. LAURA DEL CARMEN YNOA GARCIA    047-0176761-0 
20. CECILIA YUDELKIS BATISTA PAULINO    048-0083642-3 
21. FERNANDO EMMAUEL PAULINO HERRERA   225-0000749-1 
22. KARL GUSTAV WIESE SOCIAS     001-1623470-9 
23. JOSE AMERICO GIL SIERRA     001-1387097-6 
24. KARLA MARINA HERNANDEZ MUÑOZ    001-1645398-6 
25. MASSIEL ELDA FRIAS ROJAS     001-1706426-1 
26. YIRA ELENA FUENTES SOTO     001-0172031-6 
 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN ESTOMATOLOGIA:   CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
 
1. AMAURIS BENJAMIN PEREZ COMPRES    031-0474579-3 
2. PUBLIO ANTONIO BATISTA PEREZ    050-0040407-8 
3. CARMEN YADIRA GONZALEZ MARTE    031-0430882-4 
4. MABEL RODRIGUEZ SUED      031-0317275-9 
5. LEO FELIX JEAN MICHEL OLIVIER PAILLIERE CLERMONT PP1170863 
6. FULGENCIO EMMANUEL SANCHEZ JORGE   054-0130338-2 
7. EDWARD ANTONIO DOMINGUEZ ALMONTE   054-0130551-0 
8. RICARDO ANTONIO CRUZ FRANCISCO    037-0104288-3 
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LICENCIADAS EN ENFERMERIA CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. MARCIA DIOMARIS TEJEDA     002-0068116-1 
2. DEMETRIA VICTORINO HEREDIA    001-0960748-1 
3. MARTINA CARREÑO FERRERAS     002-0070042-5 
4. MIREYA ENCARNACION AMADOR    001-0483249-8 
5. CLARA ANDREA AÑASCO MATEO    013-0023236-8 
6. JUAN RAMON PEÑA ESPINOLA     048-0028172-9 
7. FANY JOSEFINA ROSARIO GONZALEZ    084-0006002-9 
8. JUANA MARIA NUÑEZ PAREDES     136-0015555-3 
9. FRANCISCA DE LA CRUZ      001-0691942-6 
10. VALENTINA BAUTISTA DIPRE     104-0007070-1 
11. LEYDY MARGARITA VALERA CALCAÑO   001-1700721-1 
12. MERCEDES NIURKA PEREZ CUELLO    001-0572961-0 
13. FRANCISCA PUELLO ALMONTE     001-1556140-9 
14. SANTA DE LA CRUZ SEVERINO     034-0008609-0 
15. MARIA DE PAULA DE LA CRUZ     005-0024169-0 
16. DAYANA AURELIS PEREZ PEREZ     018-0054728-1 
17. AIDE ALTAGRACIA RONDON     001-0402828-7 
18. YLADIA ABAD LAURENCIO     001-0777889-6 
19. RAMONA CORDERO PAULINO     084-0007085-3 
20. MERCEDES LAGUERE JEREZ     023-0122743-1 
21. MARINA ANTONIA ESTEVEZ VERAS    023-0059984-8 
22. LUCY ALTAGRACIA SANCHEZ     001-0571395-2 
23. MARIA DIGNA GOMEZ ESTRELLA    001-0829397-8 
24. PATRICIA TAPIA LAUREANO     001-1690038-2 
25. ELBA MERCEDES PAULINO PEÑA    001-0572950-3 
26. MIRTIDIA ROMERO MADE      001-0129616-8 
27. YUBERKY ADAMES MATA     049-0066378-4 
28. CELANIA PEREZ CUELLO      018-0026693-2 
29. SANTA DOMINGA GUZMAN GUZMAN    003-0029824-4 
30. MERCEDES MARIA RAMIREZ     005-0018007-0 
31. ISABEL CARELA MARTE      005-0024790-3 
32. MIRIAN MEDINA LUCAS      082-0018784-0 
33. DALILA ODALICE FELIZ FELIZ     001-0539648-5 
34. ESTERBINA FELIZ URBAEZ     001-0727177-7 
35. JUANA FRANCISCA DIAZ MORLA    027-0000128-8 
36. CAROLINA EVANGELISTA CABRERA    018-0052990-9 
37. ERFIDA FRANCISCA HEREDIA     023-0077754-3 
38. PURA DE LOS SANTOS SANCHEZ     023-0033733-0 
39. SANTA VALDEZ LUCIANO      082-0018646-1 
40. ANA MARIA FERNANDEZ EVANGELISTA   047-0076255-4 
41. MATILDE MEDINA EVANGELISTA    047-0080243-4 
42. GEOVALINA CABRERA CABRERA    031-0015737-3 
43. JUNIOR PIMENTEL DONATO     023-0034590-3 
44. DOMINGA RODRIGUEZ DE LOS SANTOS   001-1647058-4 
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45. JUANA MINERVA MINYETY ARIAS    031-0126698-3 
46. GLADYS DEL CARMEN PEREZ ESPINAL   073-0002679-1 
47. JUANA PETRONILA GUILLOT SANCHEZ   087-0008791-2 
 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS:   CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JEOVANNY DAIHANA SANCHEZ PRESINAL   013-0042937-8 
2. ANA MARIA SANCHEZ SANTELISES    047-0125103-7 
3. ODALYS VALDEZ ORTIZ      001-1403911-8 
4. HEIDY DEL CARMEN HURTADO CANELA   047-0052800-5 
5. ANGELA MIGUELINA DIAZ SORIANO    010-0068155-9 
6. ADALGIZA SANCHEZ SANTANA     001-1146823-7 
7. GIANEL RAFELINA CESPEDES D’OLEO    010-0091661-7 
8. GRECIA EMILIA ARISTY GEORGE    023-0032365-2 
9. EMMA ALTAGRACIA BAEZ GONZALEZ    031-0079814-3 
10. JOSEFA MARILIN PEÑA PIMENTEL    101-0007424-3 
11. CANDIDA ROSA MANZANILLO TAPIA    001-0587940-7 
12. DEYSI MARGARITA GARCIA     001-1297759-0 
13. ELIZABETH MEJIA DIAZ      010-0002118-6 
14. ELSY RAMONA FELIZ      019-0013267-9 
15. ELIDANIA GUERRERO TAVAREZ     087-0016758-1 
16. MIRNA ALTAGRACIA MEDINA RIVAS    001-0564540-2 
17. DORALIZA CEDANO ALCANTARA    001-1749006-0 
18. VIRGEN MARIA RODRIGUEZ QUEZADA   001-0901117-1 
19. NEFTALIDIA MARIA SEGURA SANTANA   223-0006974-1 
20. YOLANDA ESTHER FERNANDEZ PEPEN   048-0071820-9 
21. PAULA CABRAL CLETO      001-1002329-8 
22. GLENYS MADALIS PAULUS ENCARNACION   013-0039092-7 
23. YOHENNY ROSELIS MARTINEZ PEGUERO   003-0091877-8 
24. BRIGIDA MIGUELINA TEJADA ROJAS    034-0034058-8 
25. NELSIDA CASTILLO DE LA CRUZ     031-0439743-9 
26. BERCA YSABEL JIMENEZ TEJADA    055-0013852-3 
 
LICENCIADAS EN FARMACIA:                                CEDULAS IDENTIDAD NOS.: 
 
1. MELBA MIGUELINA BAEZ BONILLA    001-0732315-8 
2. ROSEMERY CLEPCIDRA RAMIREZ FELIZ   001-1443741-1 
3. CORINA SANTOS MUÑOZ      001-0651375-7 
4. SANTA DE LA CRUZ MERCEDES     023-0085016-7 
5. YUDITH MILAGROS REYES OLAVERRIA   026-0115005-1 
6. SOLEDAD ORTIZ CLAXTON     027-0041434-1 
7. RAQUEL MARIA QUEZADA TEJADA    027-0027589-0 
8. DEYSI PEÑALO MEDINA      023-0038770-7 
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LICENCIADAS EN FARMACO-BIOQUIMICA:       CEDULAS IDENTIDAD NOS. 
 
1. JOSE VIDAL PEREZ POLONIA     054-0115625-1 
2. FATIMA MARIELY GUZMAN AMEZQUITA   054-0121044-7 
3. YAMILKA JOSEFINA PICHARDO CEPIN    054-0112763-3 
4. FRANCISCO JAVIER ESTEVEZ PERALTA   034-0052346-4 
5. MIRIAN MARGARITA ROSARIO POLANCO   031-0075516-8 
6. FLORANGELA MARIA REYES TAVERAS   054-0102136-4 
7. DORALBA CARVAJAL MATIAS     054-0121113-0 
8. JAZMIN MARIBEL GARCIA LANTIGUA    054-0127444-3 
9. DEOLIS CAROLINA MARTINEZ ROBLES   034-0049744-6 
10. KENIA RAMONA LIRIANO COLLADO    031-0460964-3 
 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. LISANY JOSEFINA CAMPOS RODRIGUEZ   116-0002086-8 
2. WENDY LIDIA VENTURA TINEO     001-1238305-4 
3. YANILDA ANTONIA ARACENA FERNANDEZ   031-0397506-0 
4. ANA DELIA FRANCO VALENZUELA    031-0256195-2 
5. MARTINA IDALIA PAEZ RODRIGUEZ    055-0035525-9 
6. JOANNY ROSELY ARAGONEZ FLORES    001-1572130-0 
7. ANGELA MARTINEZ FRIAS     068-0035914-0 
8. YENNY DE JESUS DE LEON     001-1721658-0 
9. RUFINA DEL CARMEN ROSARIO MOLINA   001-0083680-8 
10. YANET ALTAGRACIA RIVAS ROQUE    051-0003806-5 
11. CESAR ERNESTO CASTELLANOS ARAUJO   001-1218054-2 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA CLINICA:     CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ELIAS RAFAEL ACOSTA VALLEJO    001-1271316-9 
2. LUIS ARMANDO RIVERA ASENCIO    001-1761164-0 
3. MOLIS ARGENTINA PICHARDO ALCANTARA   001-0713265-6 
4. VERONICA ESPINOSA CRUZ     053-0035593-9 
5. YRMA EDALIA MONTAS ABAD     002-0140842-4 
6. LEONOR EVELIN DE LA CRUZ     027-0020237-3 
7. DOLORES MARCELINA LUCIANO DE LA ROSA  031-0097025-4 
8. JENNY MAGNOLIA VERAS LUNA     001-1630373-6 
9. MAGNOLIA ELIZABET JIMENEZ PEREZ    020-0013117-3 
10. LUISA ANGELA DE LA GRACIA REYES NUÑEZ  001-0904936-1 
11. MARIA ARELIS FELIZ BRITO     083-0001794-7 
12. JENNY ELIZABETH MENDOZA MATA    223-0005024-6 
13. CHANISE RIJO MARTINEZ      001-1108272-3 
14. JULIA DEL CARMEN MEDRANO MEDRANO   001-1035212-7 
15. DELIA ALTAGRACIA DIAZ      031-0226282-5 
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LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION CLINICA:  CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. DAISY MARIA SILVERIO GARCIA    023-0072916-3 
2. ELVIRA MEDINA MONTERO     093-0033581-8 
3. ANA TERESA FERREIRA LOPEZ     001-1021616-5 
4. PATRICIA JOSEFINA HEREDIA PEÑA    003-0089965-5 
5. ROSA PEQUEÑO CRUZ      001-1220631-3 
6. AMARILIS RODRIGUEZ DE LA ROSA    001-0786717-8 
7. JOHNNY KENNEDY MORDAN ENCARNACION   104-0014536-2 
 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION PSICOLOGIA CLINICA:     
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. CARLIS MIRY TINEO SANTOS     001-1667809-5 
2. NATALY CRISTINA CORPORAN MELO    031-0438045-0 
3. ANGELINA SOSA LOVERA      223-0001330-1 
4. LEONORA YSABEL PEÑA ACEVEDO    055-0028606-6 
5. NOEMI SALDIBAL ESPINAL     001-1443091-1 
 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA INDUSTRIAL: CEDULAS DE IDENTIDAD 
NOS.: 
 
1. CHING-CHEN HSIAO HUANG     001-1768917-4 
2. ROSA MARIA PEÑA TAPIA      001-1761476-8 
3. SASKIA SOFIA ROMAN AQUINO     001-1098429-1 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL:      CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. OLGA MARIA CABA CORNELIO     031-0463361-9 
 
 
LICENCIADA EN REHABILITACION MENCION TERAPIA FISICA:      
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. SANDRA MARIA PERALTA      001-0065979-6 
 
INGENIEROS E INGENIERAS CIVIL:    CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. WILLIAMS RODRIGUEZ CASTRO     026-0114814-7 
2. CARLOS PROTOLATIN MARTINEZ MANZUETA  012-0014798-9 
3. OTTONIEL ANIBAL DE OLEO PEREZ    018-0045938-8 
4. ROSANNY ENCARNACION LOPEZ    001-1507387-6 
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5. FRANCISCO MANUEL FRIAS TEJADA    055-0036083-8 
6. DIOMEDES MORLA FLORIMON     027-0014041-7 
7. CARLOS HUGO LANTIGUA MEDINA    013-0001461-8 
8. ATUEY DE JESUS MARTINEZ DURAN    031-0032243-1 
9. VICENTE MANUEL REYES BATISTA    087-0017341-5 
10. MIGUEL ROSARIO CONCE      049-0059154-8 
11. THANIA KAROLINNE REDING VALERIO   001-1636962-0 
12. JOSUE ENMANUEL DURAN MORILLO    056-0125860-0 
13. THERZAGHY WILMER VALETTE PEREZ   001-1644005-8 
14. CHARLINE TAPIA JIMENEZ     001-1635415-0 
15. OLIN CASTRO MOTA      028-0081794-8 
16. JEANNETTE CECILIA CASTRO DOMINGUEZ   001-1759894-6 
17. GEOVANNI GUZMAN MARTE     001-1641602-5 
18. JUAN ORTEGA MARTINEZ      001-1688476-8 
19. JORGE LUIS ESCAÑO GARCIA     055-0039384-7 
20. JEFREEN OMAR VASQUEZ MOREL    001-1399009-7 
21. VICTOR LORENZO ALMONTE MARTINEZ   001-1224634-3 
22. MARITZA DE LOS SANTOS MAÑON    001-1349139-3 
23. ALAN IGOR JORGE ESTRELLA     001-1518732-0 
24. HANS EDUARDO CASTRO PISCONTI    001-1781366-7 
25. LEO EMIL RODRIGUEZ SANCHEZ    001-1766132-2 
26. JUAN PABLO ORBE VARGAS     001-1595442-2 
27. ALEXANDER MANUEL STARK HERNANDEZ   001-1747381-9 
28. EDWIN ANTONIO PICHARDO TORIBIO    064-0026490-6 
29. ROSA ARGINIA MESA MESA     018-0056006-0 
30. MIGUEL ALBERTO JIMENEZ ARVELO    001-1442648-9 
31. FELIX FRANCIS PEREZ PICCIRILLO    026-0109698-1 
32. EDWIN ALEXIS SANCHEZ GUZMAN    001-1508745-4 
33. ROSA ADALJISA SOLANO SEPULVEDA    001-1666196-8 
34. VIRGILIO JUNIOR MARTINEZ     001-1190341-5 
35. WARNELL JOSE GUZMAN REYES    001-1267826-3 
36. VICTOR MANUEL ABREU ABREU    056-0131690-3 
37. DEIVI ALEXANDER PAULINO ALVAREZ   001-1726278-2 
38. IVAN VLADIMIR DIAZ FERMIN     031-0377302-8 
39. ANGEL DE JESUS VILLALONA DE LOS SANTOS  001-1680223-2 
 
INGENIEROS ELECTROMECANICO: CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. FRANKLIN ANTONIO HERRERA RIJO    026-0102023-9 
2. ANDY JOEL BASTARDO MEDINA     023-0138652-6 
3. EDUARDO SANTIAGO DOROTEO SEPULVEDA  025-0024842-8 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: CEDULA 
DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. JUAN PABLO PEREZ CARRASCO     072-0002520-8 
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INGENIEROS MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: CEDULA 
DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. GUILLERMO MARCONY PEREZ ROSARIO   001-1044473-4 
2. HENRY ANTONIO PAULINO OZORIA    001-0568577-0 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION ELECTRICA: CEDULA DE 
IDENTIDAD NO.: 
 
1. PABLO FRANCISCO GARCIA TAVERAS    054-0096416-8 
 
INGENIEROS ELECTROMECANICO MENCION ELECTRONICA: CEDULA DE 
IDENTIDAD NO.: 
 
1. CAMILO ALEXIS DE LEON ACOSTA    001-1629943-9 
2. ARIEL FRANCISCO ENCARNAICON ADAMES   012-0073898-5 
 
 
INGENIERO DE SISTEMA Y COMPUTOS:     CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. GERMAN JESUS DOMINGUEZ ORTIZ    001-1424689-5 
 
INGENIERO INDUSTRIAL:        CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. LINO MORALES GRULLON      118-0004172-2 
 
INGENIERO DE SISTEMA:      CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. ARISTIDES NATANAEL JIMENEZ MARCHENA   010-0011628-3 
 
ARQUITECTOS:     CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ARIELLA VANESSA SEGURA HENRIQUEZ   026-0121751-2 
2. IRIS DENIA ABREU DURAN     056-0145807-7 
3. JOSE ARTURO CARABALLO LACHE    026-0124986-1 
4. MARGARET DIAZ SOSA      001-1467566-3 
5. AMIGDIA ESPERANZA FILPO PAULINO    001-1271638-6 
6. RAYSA CONSUELO PEREIRA BIELD    001-1371221-0 
7. MIGUEL ANGEL ARTILES BAEZ     037-0082783-9 
8. PATRICIA VIRGINIA REMIGIO ANTIGUA   001-1472724-1 
9. ADIS GRISELDA GIL ZORRILLA     029-0009969-4 
10. AMARFIS PENELOPE SANTANA CUEVAS   001-1475850-1 
11. RUDDY ROMAN REYES RECIO     001-1645420-8 
12. ILIANA CENTENO RAMOS      050-0042630-3 
13. ALWYN ORLANDO DIAZ SANCHEZ    055-0028355-0 
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14. CRISTO EMMANUEL RODRIGUEZ MONEGRO   001-1219153-1 
15. KENIA RAQUEL SARMIENTO TEJADA    001-1377953-2 
16. RICHY EMMANUEL POURIET VENTURA   026-0096148-2 
17. NATALY MIGUELINA ALMONTE GOMEZ   001-1706145-7 
18. LARISA VIOLETA CARBONELL JIMENEZ   001-0912282-0 
19. JOSE AGUSTIN JIMENEZ RODRIGUEZ    047-0172546-9 
20. KEYLA LEONIDAS REMIGIO FRANCO    001-1268991-4 
21. HECTOR WILFREDO MAURICIO PAREDES   025-0024929-3 
 
 
ARQUITECTO MENCION DISEÑO:      CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. CRISTINA MARGARITA FEBRILLET RODRIGUEZ  001-0127612-9 
 
 
AGRIMENSORES:     CEDULAS DE IDENTIDAD NOS. 
 
1. JUAN BAUTISTA ALMONTE DIAZ    047-0053954-9 
2. PASCUAL ABREU RIJO      028-0054236-3 
3. RAMON ANTONIO FLORES ALMANZAR   123-0009798-2 
4. ELIEZER DOMINGUEZ LOPEZ     040-0010787-2 
5. BENEDICTO JIMENEZ ABAD     048-0057729-0 
6. EDWIN ALEXIS SANCHEZ GUZMAN    001-1508745-4 
 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION LENGUAS MODERNAS: CEDULA 
DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. ELDADIO DEL LEON       010-0067387-9 
 
 
LICENCIADA EN COMUNICACIÓN PUBLICITARIA: CEDULA DE IDENTIDAD 
NO.: 
 
1. JULIA DISMERY ACOSTA TINEO     001-1792602-2 
 
 
Artículo 2. Queda modificado el Decreto No.323-09, del 22 de abril del 2009, en lo que 
respecta a:  
 
“Numeral 30, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Yelenis 
Maciel Suárez Valdez, Cédula de Identidad No. 047-0171521-3, (Lic. en Bioanalisis)”. 
 
“Numera 2, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Concepción 
Ynmaculada Díaz Castillo, Cédula de Identidad No. 001-1032481-1 (Lic. en Enfermería). 
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Artículo 3. Queda modificado el Decreto No.522-09, del 21 de julio del 2009, en lo que 
respecta a:  
 
“Numeral 39, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Eladia 
Altagracia Asiático Ortega, Cédula de Identidad No. 056-0070576-7, (Lic. en Enfermería). 
 
 
“Numeral 38, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Seiger 
Merián Rosado Lora, Cédula de Identidad No. 001-1660175-8, (Médico)” 
 
Artículo 4. Queda modificado el Decreto No.395-09, del 16 de junio del 2009, en lo que 
respecta al “Numeral 70, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Robisón Aglisberto Fernández Peralta, Cédula de Identidad No. 034-0038674-8 (Dr. en 
Medicina)”. 
 
Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Secretario de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social, a la Secretaría de Estado de Hacienda, al Colegio 
Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, a la Secretaría de Estado de 
Educación, y a la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para 
los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes enero del año dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 17-10 que crea e integra el Patronato del Museo Histórico del Béisbol 
Dominicano. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 17-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el béisbol es el deporte más popular de la República Dominicana 
y que contribuye a crear una excelente imagen deportiva de nuestro país en el exterior, con 
una pléyade de peloteros profesionales que han brillado en las grandes ligas. 
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CONSIDERANDO: Que a instancias del Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la 
Producción, (BNV) el gobierno dominicano dictó el Decreto No. 152-09, mediante el cual 
traspasó los terrenos aledaños al Estadio Quisqueya a dicha institución para, junto con 
inversionistas nacionales, implementar un proyecto desarrollista y urbanístico que entre 
otras cosas, implica la construcción del Museo Histórico del Béisbol Dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que el Museo Histórico del Béisbol Dominicano debe ser 
considerado como un acervo cultural del pueblo dominicano, en el cual se recuerde sus 
grandes glorias y testimonio de admiración a las figuras que con sus acciones, actitudes y 
destrezas, han dado grandes momentos de alegrías y regocijos al pueblo dominicano, y en 
particular a los seguidores de este deporte. 
 
CONSIDERANDO: Que esta obra debe perdurar en el tiempo, como símbolo de respeto y 
admiración por su contenido humano, artístico y cultural, con el debido cuidado y 
majestuosidad con la cual se ha concebido. 
 
CONSIDERANDO: Que como garantía de perpetuidad y mantenimiento del Museo 
Histórico del Béisbol Dominicano y del emblema que representa el nombre otorgado, 
JUAN MARICHAL, ha de constituirse un PATRONATO, que integre a instituciones 
gubernamentales, la sociedad civil y personas que han hecho sus aportes para la 
construcción de este monumento al deporte nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO 1.- Se constituye EL PATRONATO DEL MUSEO HISTORICO DEL 
BEISBOL DOMINICANO, integrado por: el (la) Secretario (a) de Estado de la Presidencia, 
quien lo presidirá; el (la) Secretario(a) de Estado de Deportes; el (la) Secretario (a) de 
Estado de Cultura; el (la) Comisionado (a) Nacional de Béisbol; el (la) Presidente(a) de la 
Liga Dominicana de Béisbol; el (la) Presidente(a) del Comité Olímpico Dominicano; el (la) 
Presidente(a) de la Asociación de Cronistas Deportivos; el Presidente de la Federación 
Dominicana de Peloteros Profesionales; El BANCO NACIONAL DE FOMENTO DE LA 
VIVIENDA Y LA PRODUCCION, (BNV), en su calidad de propulsor del museo; el señor 
Emilio Nicolás (Cuqui) Córdoba, en su calidad de escritor e historiador del deporte; el 
ingeniero Jesús Rodríguez Sandoval, en su calidad de promotor del proyecto del museo y el 
arquitecto Gustavo More, en su calidad de diseñador del museo Histórico del Béisbol 
Dominicano. 
 
ARTÍCULO 2.- Se otorga un plazo de 90 días para la elaboración del Estatuto y 
Reglamento del PATRONATO DEL MUSEO HISTORICO DEL BEISBOL 
DOMINICANO, a cargo de los integrantes de dicho patronato. 
 
ARTICULO 3.- Envíese a las instituciones señaladas en el Artículo 1 del presente decreto. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (l2) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 18-10 que nombra al señor José Rafael Pérez Concepción, Consejero para 
Asuntos Consulares de la Embajada de la República Dominicana en Alemania, 
traslado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 18-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO  UNICO. El señor José Rafael Pérez Concepción, queda designado 
Consejero para Asuntos Consulares de la Embajada de la República Dominicana en 
Alemania, traslado. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 19-10 que designa al Lic. Víctor Eddy Mateo, Subdirector de la Oficina 
Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 19-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO. El Lic. Víctor Eddy Mateo, queda designado Subdirector de la 
Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 20-10 que designa al señor Mario De Jesús Santos Vargas, Subdirector del 
Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 20-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO. El señor Mario De Jesús Santos Vargas, queda designado 
Subdirector del Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 21-10 que designa al señor José Miguel Ángel Vicioso Mejía, 
Subadministrador de los Comedores Económicos. Modifica el Artículo Único del Dec. 
No. 914-09. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 21-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo Único del Decreto No. 914-09, de fecha 23 
de diciembre del 2009, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO UNICO.- El señor José Miguel Ángel Vicioso Mejía, queda 
designado Subadministrador de los Comedores Económicos”. 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 22-10 que autoriza al Vicealmirante Homero Luis Lajara Solá, M. de G., y al 
Contralmirante Luis Rafael Lee Ballester, M. de G., a aceptar y a usar 
condecoraciones extranjeras. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 22-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947. 
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VISTA: La solicitud No. 3106, del 28 de diciembre de 2009, dirigida al Señor Presidente 
de la República, por el Mayor General, E.N. Hernán Disla González, Asesor Militar del 
Señor Presidente de la República, donde solicita la autorización para que el Vicealmirante 
Homero Luis Lajara Solá y el Contralmirante Luis Rafael Lee Ballester, Marina de Guerra, 
a aceptar y a usar las condecoraciones con las medallas de las Asociaciones de Ligas y 
Asociaciones Marítimas y Navales, en las categorías de ´´Oro´´ y ´´Plata´´, 
respectivamente, otorgadas  por la Junta de Gobierno de la Federación Internacional de 
Ligas y Asociaciones Marítimas y Navales de Lima, Perú, a través de la Liga Naval 
Dominicana, Inc.   
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se autoriza al Vicealmirante Homero Luis Lajara Solá y al Contralmirante 
Luis Rafael Lee Ballester, Marina de Guerra, a aceptar y a usar las condecoraciones con las 
medallas de las Asociaciones de Ligas y Asociaciones Marítimas y Navales, en las 
categorías de ´´Oro´´ y ´´Plata´´, respectivamente, otorgadas  por la Junta de Gobierno de la 
Federación Internacional de Ligas y Asociaciones Marítimas y Navales de Lima, Perú, a 
través de la Liga Naval Dominicana, Inc.  
 
ARTICULO 2. Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 23-10 que concede el beneficio de la incorporación de varias asociaciones 
cooperativas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 23-10 
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VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
COOPERATIVA DE AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS MULTIPLES DE 
“UNIDAD NACIONAL” (COOP-UNA), con su asiento en la Avenida 27 de Febrero 
esquina César Dargam, El Vergel, Santo Domingo, República Dominicana y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha cuatro (4) del mes 
de julio del año dos mil nueve (2009). 
 
COOPERATIVA DE AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS MULTIPLES DE 
LOS MIEMBROS-AS DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS (COOPMUNAS), 
con su asiento principal en la calle Puerto Rico No.108 altos, Ensanche Alma Rosa, Santo 
Domingo Este, República Dominicana y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha primero (1ro.) del mes de agosto del año dos mil ocho 
(2008). 
 
COOPERATIVA AGROPECUARIA Y SERVICIOS MULTIPLES DE 
BANANEROS DOMINICANOS (COOPABANDO), con su asiento principal en la calle 
Sánchez No.20, Valverde Mao, Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha cinco (5) del mes de julio del 
año dos mil nueve (2009). 
 
COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y/O SERVICIOS 
MULTIPLES “LOS COPEYES”, con su asiento principal en la calle Los Copeyes, Las 
Matas de Farfán, San Juan de la Maguana, República Dominicana y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha veintisiete (27) del mes de junio del 
año dos mil ocho (2008). 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 24-10 que instruye a varias instituciones públicas a declarar de urgencia las 
compras y contrataciones de servicios, bienes y obras, que resulten necesarios para 
asistir y auxiliar al hermano pueblo de Haití, con motivo del terremoto ocurrido el 
pasado día 12 de enero de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 24-10 
 
CONSIDERANDO: Que la República de Haití ha sido afectada por un terremoto de 7.3 
grados en la Escala de Richter, que ha causado la pérdida de gran cantidad de vidas 
humanas y graves daños materiales que imposibilitan el normal desenvolvimiento de la 
nación haitiana; 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno y el pueblo dominicano no pueden estar ajenos al 
dolor que aflige a la nación haitiana, por lo que están en la obligación moral de extenderle 
sus manos solidarias para contribuir a palear el sufrimiento y el dolor que la embarga; 
 
CONSIDERANDO: Que procede, en consecuencia, que las instituciones que se señalan 
más adelante, declaren de urgencia las compras y contrataciones de servicios, bienes y 
obras, que resulten necesarios para asistir y auxiliar al hermano pueblo de Haití; 
 
VISTO: El Artículo 55 de la Constitución de la República; 
 
VISTO: El Párrafo del Artículo 6, de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones 
de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 18 de agosto del 2006, modificada por la 
Ley No. 449-06, del 6 de diciembre del 2006. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se instruye a las instituciones públicas que más adelante se indican, declarar de 
urgencia las compras y contrataciones de servicios, bienes y obras, que resulten necesarios 
para asistir y auxiliar al hermano pueblo de Haití, con ocasión del terremoto ocurrido el 
pasado día 12 de enero del año en curso: Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social (SESPAS), Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC), 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, Plan Social de la Presidencia, los Comedores 
Económicos del Gobierno, el Instituto Nacional de la Vivienda, la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado (OISOE), y el Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA). 
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Artículo 2. Las disposiciones contenidas en el presente decreto tendrán una duración de 
treinta (30) días, contados a partir de su publicación.  
 
Artículo 3. Las instituciones públicas que realicen contrataciones en el marco del presente 
decreto, deberán rendir un informe detallado ante la Contraloría General de la República y 
la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, a más tardar 15 días después de haber 
expirado la presente disposición.  
 
Artículo 4.- Envíese a las instituciones mencionadas en el Artículo 1 del presente decreto, a 
la Dirección General de Contrataciones Públicas, a la Cámara de Cuentas de la República 
Dominicana y a la Contraloría General de la República. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 25-10 que convoca al Senado de la República y a la Cámara de Diputados, 
para que se reúnan en Legislatura Extraordinaria a partir de la fecha y hasta el 15 de 
febrero del corriente, a fin de conocer diversos proyectos pendientes y que son de 
interés del Poder Ejecutivo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 25-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 33 de la Constitución de la República Dominicana 
dispone que: “Las Cámaras se reunirán ordinariamente el 27 de febrero y el 16 de agosto de 
cada año y cada legislatura durará noventa días. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se convoca al Senado de la República y a la Cámara de Diputados para 
que se reúnan en Legislatura Extraordinaria a partir de la fecha y hasta el 15 de febrero del 
presente año, a los fines de conocer diversos proyectos pendientes y que son interés del 
Poder Ejecutivo. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese a los Presidentes del Senado de la República y de la Cámara de 
Diputados, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 26-10 que nombra al señor Gilberto López Adrián, Miembro del Parlamento 
Centroamericano (PARLACEN). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 26-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO  UNICO.- El señor Gilberto López Adrián, queda designado Miembro del 
Parlamento Centroamericano (PARLACEN), en sustitución del señor Emigdio Mercedes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 27-10 que modifica el numeral 256 del Art. 1 del Dec. No. 366-00, que dispuso 
la distribución de las viviendas del Proyecto Habitacional “El Porvenir”, de San Pedro 
de Macorís, y asigna una vivienda en dicho proyecto al señor Julio Hernández 
Pouerie. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 27-10 
 



-98- 
________________________________________________________________________ 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 256 del Artículo 1 del Decreto No.366-00, del 8 de 
agosto de 2000, que dispuso la distribución de las viviendas del Proyecto Habitacional “El 
Porvenir”,  de San Pedro de Macorís, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:  
 
256. Julio Hernández Pouerie, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0026939-2, el apartamento No.8, del edificio No.46, del Proyecto Habitacional “El 
Porvenir”, de San Pedro de Macorís. 
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 28-10 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 24-10, de fecha 13 de enero de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 28-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 24-10, de fecha 13 de 
enero del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1.- Se instruye a las instituciones públicas que más adelante se 
indican, declarar de urgencia las compras y contrataciones de servicios, bienes y 
obras, que resulten necesarios para asistir y auxiliar al hermano pueblo de Haití, con 
ocasión del terremoto ocurrido el pasado día 12 de enero del año en curso: 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS), Secretaría de 
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Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPEC), Secretaría de Estado de las 
Fuerzas Armadas, Plan Social de la Presidencia, los Comedores Económicos del 
Gobierno, el Instituto Nacional de la Vivienda, la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado (OISOE), el Programa de Medicamentos 
Esenciales (PROMESE), Secretaría Administrativa de la Presidencia y el Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA).” 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 29-10 que declara los días 15 y 16 de enero de 2010, como Días de Duelo 
Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 29-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el terremoto ocurrido en la República de Haití, el pasado día 12 
del corriente mes ha causado en la ciudad de Puerto Príncipe, la pérdida de miles dé vidas 
humanas, la destrucción total de los principales edificios que albergan la administración del 
Estado y de cientos de edificaciones de uso comercial y familiar; 
 
CONSIDERANDO: Que el pueblo dominicano se encuentra profundamente consternado a 
causa de esa gran tragedia, por lo que se considera en el deber moral de dejar constancia de 
su dolor y de su solidaridad con el hermano pueblo haitiano; 
 
VISTA: La Ley No. 108, del 21 de marzo de 1967, y sus modificaciones; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se declaran los días 15 y 16 de enero de 2010, "Días de Duelo Nacional" en 
todo el territorio de la República Dominicana. 
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Artículo 2. En consecuencia, durante estos días las banderas deberán ser colocadas y 
permanecer a media asta en todos los edificios y centros oficiales, tanto nacionales como 
municipales. Igualmente, quedan suspendidas todas las actividades oficiales de carácter 
festivo. 
 
Artículo 3.-Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Interior y 
Policía, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 30-10 que designa la Delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana en los actos de toma de posesión del Excelentísimo Señor Evo 
Morales Aima, como Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 30-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se designa la Delegación que representará al Gobierno de la República 
Dominicana en los actos de toma de posesión del Excelentísimo Señor Evo Morales Aima, 
como Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, la cual estará integrada por los 
señores: Maximiliano Puig Miller, Secretario de Estado de Trabajo, quien la presidirá; 
Rafael Julián, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Concurrente de la República 
Dominicana en Bolivia; y el señor Miguel Mejía, Secretario de Estado sin Cartera. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines 
de lugar. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 31-10 que nombra a los señores Luis Manuel Gómez Gatón y María Elena 
García Abreu de Estefan, Embajadores  adscritos a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 31-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Luis Manuel Gómez Gatón, queda designado Embajador adscrito 
a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
ARTÍCULO 2.- La señora María Elena García Abréu de Stefan, queda designada 
Embajadora adscrita a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del 
señor José Stefan Bosch. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 32-10 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 823-09, que designó al Lic. Juan 
Antonio Henríquez, Subdirector del Instituto del Tabaco de la República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 32-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No. 823-09, de fecha 7 de 
noviembre del 2009, que designó al Lic. Juan Antonio Henríquez, como Subdirector del 
Instituto del Tabaco de la República Dominicana. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 33-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 33-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones; 
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CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados; 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley; 
 
VISTOS: Los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Los señores Juan Bautista Solís Batista y Maritza Blanco Peña de Solís, 
padres del menor Johanny Solís Blanco, quedan autorizados a cambiar el nombre de su 
hijo por el de Johan Solís Blanco. 
 
Artículo 2. La señora Elidia Calderón, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Cecilia Calderón. 
 
Artículo 3. El señor José Pedro González Medina Ruiz, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de José Pedro Medina Ruiz. 
 
Artículo 4. La señora Yrve Erigarda Del Carmen Salcedo Rosario, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Ydelda Del Carmen Salcedo Rosario. 
 
Artículo 5. El señor Jorge Antonio Santana Soriano, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Jorge Santana Soriano. 
 
Artículo 6. El señor Ezequiel Michel Michel Michel, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Ezequiel Michel Michel. 
 
Artículo 7. La señora Nadia González Del Valle, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Nadia María González Del Valle. 
 
Artículo 8. La señora Brunilda Odylis Altagracia López Reyes, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Krimilda Odylis Altagracia López Reyes. 
 
Artículo 9. La señora Parmiria Díaz Figuereo, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Dominga Díaz Figuereo. 
 
Artículo 10. La señora Isabel Denia Pérez Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Denia Ysabel Pérez Pérez. 
 



-104- 
________________________________________________________________________ 

 
Artículo 11. La señora Ladis Dayana Castillo Alcántara, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Diana Castillo Alcántara. 
 
Artículo 12. El señor Rubén Danilo Mora Alonzo, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Danilo Mora Alonzo. 
 
Artículo 13. El señor Predis Pérez Pérez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Freddy Pérez Pérez.  
 
Artículo 14. El señor Juan Francisco Rosario Ubiera, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Franck Rosario Ubiera. 
 
Artículo 15. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil diez (2010), años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 34-10 que destituye al servidor público Lic. Daniel Jiménez Valenzuela, del 
cargo de Inspector de la Secretaría de Estado de Trabajo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 34-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que según el Artículo No.86 de la Ley No.41-08, sobre Función 
Pública, "...la potestad disciplinaria en la administración pública centralizada es 
competencia del Presidente de la República cuando la falta cometida implique la 
destitución. En tal caso el titular de la entidad a la que pertenezca el servidor público será 
responsable de elevar al Presidente la recomendación de lugar, luego de agotado el proceso 
disciplinario a que se refiere esta ley". 
 
VISTA: La opinión remitida al Poder Ejecutivo por el Secretario de Estado de Trabajo, Dr. 
Max Puig, mediante oficio No.3957, del 14 de octubre de 2009. 
 
VISTOS: Los Artículos Nos.77, 79, 80, 84, 86 y 87 de la Ley No.41-08, de Función 
Pública, del 16 de enero de 2008. 
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VISTO: El Artículo No.422 de la Ley No. 16-92, Código de Trabajo de la República 
Dominicana, del 29 de mayo del 1992. 
 
VISTA: La Ley No. 1494, del 2 de agosto del 1947, que instituye la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
VISTA: La Ley No. 13-07 del 5 de febrero de 2007, que crea el Tribunal Tributario y 
Administrativo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Queda destituido el servidor público, Lic. Daniel Jiménez Valenzuela, 
Inspector de la Secretaría de Estado de Trabajo, por comisión de las faltas establecidas en 
los numerales 7 y 20 del Artículo No.84, de la Ley No.41-08, sobre Función Pública. 
 
Artículo 2. Envíese al Secretario de Estado de Trabajo y a la Secretaría de Estado de 
Administración Pública (SEAP), para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince(15) días del mes de enero del año dos mil diez (2010), 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 35-10 que crea e integra una Comisión Consultiva adscrita a la Consultoría 
Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 35-10 
 
CONSIDERANDO: Que es competencia de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo la 
redacción o revisión de los proyectos de leyes que el Presidente de la República deba 
someter a la consideración de las cámaras legislativas, así como también la redacción de los 
proyectos de decretos reglamentarios. 
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CONSIDERANDO: Que la reforma constitucional llevada a efecto en la República 
Dominicana conllevará la necesidad de una amplia revisión y actualización del marco 
jurídico nacional con la finalidad de hacerlo acorde con la naturaleza del “Estado Social y 
Democrático de Derecho”, proclamado en la nueva Carta Sustantiva de la Nación. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario conformar una comisión integrada por 
especialistas en distintas ramas de las ciencias jurídicas, a fin de que coadyuve, con carácter 
permanente, con la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo en las labores de revisión de 
las leyes adjetivas y reglamentos actualmente vigentes, así como en la revisión o 
elaboración de los proyectos de leyes y decretos reglamentarios a ser sometidos a la 
consideración del Presidente de la República. 
 
VISTO: El Decreto No. 287-08, de fecha 28 de julio del 2008, que establece el Reglamento 
de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La recomendación del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se crea una Comisión Consultiva, conformada por juristas especializados 
en distintas disciplinas, adscrita a la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 2.- La Comisión Consultiva tendrá por objeto emitir opiniones sobre los 
diferentes proyectos de leyes y de reglamentos que el Consultor Jurídico del Poder 
Ejecutivo someta a su estudio. 
 
ARTÍCULO 3.- Los miembros de la Comisión Consultiva prestarán sus servicios 
profesionales actuando de forma colegiada, o de manera individual en función de sus 
respectivas especialidades, previa solicitud del Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 4.- La Comisión Consultiva estará conformada por los siguientes 
profesionales: 
 

1. Dr. Mariano Germán Mejía; 
2. Dr. Flavio Darío Espinal Jacobo; 
3. Lic. Reynaldo De Jesús Ramos Morel; 
4. Lic. Katiuska Jiménez; 
5. Dr. Olivo Andrés Rodríguez Huertas; 
6. Lic. Luis Julio Jiménez; 
7. Lic. Eduardo Jorge Prats; 
8. Dr. Milton Ray Guevara; 
9. Dr. Alejandro Moscoso Segarra; 
10. Dr. Adriano Miguel Tejada; 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 36-10 que autoriza a la Secretaría de Estado de Hacienda a emitir Bonos por 
un monto de RD$21,000,000,000.00. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 36-10 
 
CONSIDERANDO: Que el objetivo general de la política de manejo de deuda de la 
República Dominicana consiste en captar recursos que permitan a la Secretaría de Estado 
de Hacienda (SEH) hacer frente a las obligaciones de su deuda vigente y al financiamiento 
de los gastos fiscales que incluye inversiones y programas sociales. 
 
CONSIDERANDO: Que el financiamiento debe ser bajo las condiciones de costo más 
favorables posibles en el mediano y largo plazo, de acuerdo con un nivel de riesgo prudente 
y dentro de un contexto de sostenibilidad. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de impulsar el desarrollo de un mercado local de 
capitales en Pesos Dominicanos o en Dólares de los Estados Unidos que sirva como una 
fuente de financiamiento al Gobierno Central y una base para el desarrollo de una curva de 
rendimiento comparativa o de referencia “Benchmark” para las tasas de interés en Pesos y 
en Dólares. 
 
CONSIDERANDO: La importancia de estimular el desarrollo del mercado local de 
crédito, tanto primario como secundario, cumpliendo paralelamente con la estrategia de 
gestión de deuda pública. 
 
VISTA: La Ley No.6-06, del 20 enero de 2006, sobre Crédito Público que establece el 
nuevo Sistema de Crédito Publico de la República Dominicana y crea el esquema 
organizativo de la Dirección General de Crédito Público (DGCP). 
 
VISTA: La Ley No. 19-00, del 8 de mayo del 2000, que Regula el Mercado de Valores en 
la República Dominicana. 
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VISTA: La Ley No. 423-06, Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de 
noviembre del 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 163-09, que extiende el Régimen Jurídico de los Bonos Emitidos por 
el Estado dominicano, a la operación de Crédito Público, de fecha 30 de mayo de 2009. 
 
VISTA: La Ley No.366-09 de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el 
2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se autoriza la emisión de Bonos de la Secretaría de Estado de Hacienda en 
pesos dominicanos, por un monto de VEINTE Y UN MIL MILLONES DE PESOS 
(RD$21,000,000,000.00) a ser colocados con las características especificadas a 
continuación: 
 

1. Emisión. - La fecha de emisión se especifica en las características de cada Serie-
Tramo. 

 
2. Forma de colocación de Oferta Inicial. - La forma de colocación y adjudicación 

de la Oferta Primaria será mediante Subasta Pública organizada por la Dirección 
General de Crédito Público mediante los reglamentos y normas que considere 
necesarios. 

 
3. Tasa de Interés. - En el caso de Bonos, los intereses serán pagaderos 

semestralmente calculados sobre la base de los días calendarios de cada año, o el 
equivalente a base Actual/Actual donde todos los meses y años se calculan por los 
días reales que tienen cada cual.  La tasa de interés cupón de referencia se especifica 
en cada Serie-Tramo a la tasa de interés anual vigente en el mercado al momento de 
la emisión, hasta un máximo de 20% anual.  
 

4. Amortización. - La amortización se realizará íntegra al vencimiento estipulado en 
cada Serie-Tramo. 

 
5. Unidad de Valor Nominal.- Los bonos serán emitidos en múltiplos de cien mil 

pesos (RD$100,000.00). 
 

6. Negociabilidad.- Los bonos serán libremente negociables en el mercado 
secundario, bursátil y extrabursátil. 

 
Artículo 2. Características de cada Serie-Tramo- De los bonos descritos en el Artículo 1, 
cada Serie-Tramo tendrá las características indicadas en la tabla siguiente: 
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Serie – Tramo SEH1-2013 
Fecha de Emisión Lunes 8 de Febrero 

2010 
Tasa Cupón  12.00% 
Fecha Vencimiento Viernes 8 de Febrero 

2013 
Monto de Serie RD$4,000,000,000.00 

 
Serie – Tramo SEH1-2015 
Fecha de Emisión Sábado 6 de Febrero 

2010 
Tasa Cupón 14.00% 
Fecha Vencimiento  Viernes 6 de Febrero 

2015 
Monto de Serie RD$4,000,000,000.00 

 
Serie – Tramo SEH1-2017 
Fecha de Emisión Miércoles 10 de Febrero 

2010 
Tasa Cupón 16.00% 
Fecha Vencimiento  Viernes 10 de Febrero 

2017 
Monto de Serie RD$4,000,000,000.00 

 
Serie – Tramo SEH2-2013 
Fecha de Emisión Lunes 9 de Agosto 2010 
Tasa Cupón  A ser determinada en el 

anuncio de oferta 
pública 

Fecha Vencimiento Viernes 9 de Agosto 
2013 

Monto de Serie RD$3,000,000,000.00 
 

Serie – Tramo SEH2-2015 
Fecha de Emisión Sábado 7 de Agosto 

2010 
Tasa Cupón A ser determinada en el 

anuncio de oferta 
pública 

Fecha Vencimiento  Viernes 7 de Agosto 
2015 

Monto de Serie RD$3,000,000,000.00 
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Serie – Tramo SEH2-2017 
Fecha de Emisión Miércoles 4 de Agosto 

2010 
Tasa Cupón A ser determinada en el 

anuncio de oferta 
pública 

Fecha Vencimiento  Viernes 4 de Agosto 
2017 

Monto de Serie RD$3,000,000,000.00 
 
 
Artículo 3. Tratamiento Tributario de los Rendimientos y Capital.- En aplicación de 
los Artículos 8 y 9 de la Ley No.6-06, sobre Crédito Público; y Artículo 6 de la Ley 
No.163-09, los intereses devengados por dichos bonos, así como también el pago del 
principal, estarán exentos de toda retención impositiva o cualquier clase de impuestos, 
derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública, gubernamental o 
municipal.  
 
Párrafo I. Para efectos de esta ley y en lo adelante, se entiende en término general por 
“bonos” a los contemplados como Bonos de la Secretaría de Estado de Hacienda y a los 
Bonos de Deuda Administrativa. 
 
Párrafo II. La compra, venta o traspaso, por cualquier causa, ya sea por sucesión, donación 
o cualquier otro medio equivalente de transmisión de propiedad como lo es a título gratuito 
entre vivos o testamentaria, estarán exentos de impuestos, y en consecuencia, ni tales bonos 
ni sus accesorios serán computables en la determinación de los valores tasables, ni deberán 
ser declarados, ni estarán sometidos a indisponibilidad a causa de dichos gravámenes, 
pudiendo ser objeto de toda clase de operaciones sin necesidad de permiso ni autorización.  
 
Párrafo III. Los Bonos podrán ser aceptados como garantía o fianza por el Estado 
dominicano, sus organismos autónomos o los municipios, exceptuando el Banco Central de 
la República Dominicana.  Asimismo, estos valores podrán ser utilizados por las compañías 
de seguros para la composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley 146-02, así como por las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP), como instrumentos de inversión, si así lo autoriza el Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS), previa ponderación y recomendación de la Comisión Clasificadora de 
Riesgos, conforme a la Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, de fecha 9 de mayo de 2001, y sus reglamentos. 
 
Párrafo VI. El valor facial de los Bonos vencidos podrá ser utilizado para el pago de 
impuestos sobre la renta por parte de compañías legalmente constituidas en República 
Dominicana, siempre que las mismas estén al día con todos sus compromisos fiscales frente 
al Estado dominicano. 
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Artículo 4. Inscripción.- Los Bonos emitidos por la Secretaría de Estado de Hacienda 
serán inscritos en el Registro del Mercado de Valores y de Productos de la 
Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 19-00, del 8 de mayo 
del 2000,  que regula el Mercado de Valores de la República Dominicana  y su reglamento, 
igualmente serán registrados en la Bolsa de Valores de la República Dominicana.   
 
Artículo 5. Anotaciones en Cuenta.-  Los Títulos serán registrados electrónicamente en un 
Sistema de Registro Electrónico de Valores autorizado como parte de las funciones de 
CEVALDOM (Depósito Centralizado de Valores). 
 
Artículo 6. Identificación.- Los Bonos emitidos poseerán  un Código de Identificación 
Internacional ISIN (International Securities Identification Number). 
 
Artículo 7. Custodia.- Los Bonos serán custodiados en CEVALDOM, filial de la Bolsa de 
Valores de la República Dominicana, especializada en la custodia y administración de 
valores, la compensación y liquidación de operaciones que se realicen en el mercado 
dominicano de Títulos Valores.  Dicha filial se encuentra registrada en la Superintendencia 
de Valores como Central de Valores bajo el No. de Registro SIV: SVDCV-001. 
 
Artículo 8. Costos de Custodia y Administración.- La Secretaría de Estado de Hacienda 
no es responsable de la estructura de costos que rige la dinámica del Mercado de Valores y 
todos los demandantes de las subastas son responsables de honrar todos los costos y 
gravámenes administrativos relacionados a la operatividad normal y correcto 
funcionamiento del Mercado de Valores y de la modalidad de valores desmaterializados. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 37-10 que autoriza a la Secretaría de Estado de Hacienda a emitir Bonos de 
la Deuda Administrativa, por un monto de RD$3,000,000,000.00. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 37-10 
 
CONSIDERANDO: Que el objetivo general de la política de manejo de deuda de la 
República Dominicana consiste en captar recursos que permitan a la Secretaría de Estado 
de Hacienda (SEH) hacer frente a las obligaciones de su deuda vigente y al financiamiento 
de los gastos fiscales que incluye inversiones y programas sociales. 
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CONSIDERANDO: Que el financiamiento debe ser bajo las condiciones de costo más 
favorables posibles en el mediano y largo plazo, de acuerdo con un nivel de riesgo prudente 
y dentro de un contexto de sostenibilidad. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de impulsar el desarrollo de un mercado local de 
capitales en Pesos Dominicanos o en Dólares de los Estados Unidos que sirva como una 
fuente de financiamiento al Gobierno Central y una base para el desarrollo de una curva de 
rendimiento comparativa o de referencia “Benchmark” para las tasas de interés en Pesos y 
en Dólares. 
 
CONSIDERANDO: La importancia de estimular el desarrollo del mercado local de 
crédito, tanto primario como secundario, cumpliendo paralelamente con la estrategia de 
gestión de deuda pública. 
 
CONSIDERANDO: Que es interés del gobierno honrar sus pasivos sin crear presiones 
excesivas e innecesarias sobre las finanzas públicas, manteniendo una política racional de 
crédito público y que el saldo disponible de Bonos denominados Ley 120-05 del 8 de abril 
de 2005, es de RD$261,341,124.71 y que se requiere la colocación para el 2010 de por lo 
menos RD$3,000,000,000.00 adicionales contemplados como deuda administrativa. 
 
VISTA: La Ley No.6-06, del 20 enero de 2006, sobre Crédito Público que establece el 
nuevo Sistema de Crédito Publico de la República Dominicana y crea el esquema 
organizativo de la Dirección General de Crédito Público (DGCP). 
 
VISTA: La Ley No. 19-00, del 8 de mayo del 2000, que Regula el Mercado de Valores en 
la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 423-06, Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de 
noviembre del 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 163-09, que extiende el Régimen Jurídico de los Bonos Emitidos por 
el Estado Dominicano, a la operación de Crédito Público, de fecha 30 de mayo de 2009. 
 
VISTA: La Ley No.366-09 de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el 
2010. 
 
VISTA: La Ley No. 120-05 del 8 de abril de 2005, que autoriza al Poder Ejecutivo a 
imprimir, emitir y negociar bonos por valor de RD$1,888,000,000.00, destinados a obtener 
la liquidez para redimir el 50% del vencimiento de la Ley de Bonos No. 104-99 del 9 de 
noviembre del año 1999. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Bonos de la Deuda Administrativa.- Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Hacienda, en virtud de lo dispuesto en el Párrafo II del Articulo 37 de la Ley 423-06 y en el 
Articulo 21 de la Ley 6-06 sobre Crédito Público y la Ley No.366-09 de Presupuesto de 
Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el 2010, a emitir un monto máximo de Tres Mil 
Mi1lones de Pesos (RD$3,000,000,000) para la cancelación del saldo pendiente de la 
Deuda Administrativa contraída por el Gobierno Central hasta el 31 de diciembre de 2005 a 
ser colocados con las  características especificadas a continuación. 
 

1. Forma de colocación de Oferta Inicial. - La forma de colocación es en forma 
directa. 

 
2. Tasa de Interés. - En el caso de Bonos de Deuda Administrativa, los intereses serán 

pagaderos semestralmente calculados sobre la base de los días calendarios de cada 
año, o el equivalente a base Actual/Actual donde todos los meses y años se calculan 
por los días reales que tienen cada cual . 
 

3. Amortización y Plazo. - La amortización se realizará íntegra al vencimiento. 
 

4. Unidad de Valor Nominal.- Los Bonos serán emitidos en múltiplos de un mil 
pesos (RD$1,000.00). 

 
5. Negociabilidad.- Los Bonos serán libremente negociables en el mercado 

secundario, bursátil y extrabursátil. 
 
Artículo 2. Características de los Bonos de Deuda Administrativa.- Los Bonos de 
Deuda Administrativa tendrán las características indicadas en la tabla siguiente: 
 

Serie – Tramo ADM1-2015 
Fecha de Emisión Sábado 6 de Marzo 

2010 
Tasa Cupón 5.00% 
Fecha Vencimiento  Viernes 6 de Marzo 

2015 
Monto de Serie RD$1,000,000,000.00 

 
 

Serie – Tramo ADM2-2015 
Fecha de Emisión Sábado 8 de Mayo 2010 
Tasa Cupón 5.00% 
Fecha Vencimiento  Viernes 8 de Mayo 2015 
Monto de Serie RD$1,000,000,000.00 
Serie – Tramo ADM3-2015 
Fecha de Emisión Sábado 6 de Noviembre 
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2010 

Tasa Cupón 5.00% 
Fecha Vencimiento  Viernes 6 de Noviembre 

2015 
Monto de Serie RD$1,000,000,000.00 

 
Artículo 3. Tratamiento Tributario de los Rendimientos y Capital.- En aplicación de 
los Artículos 8 y 9 de la Ley No.6-06, sobre Crédito Público; y Artículo 6 de la No.163-09, 
los intereses devengados por dichos bonos, así como también el pago del principal, estarán 
exentos de toda retención impositiva o cualquier clase de impuestos, derechos, tasas, 
recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública, gubernamental o municipal.  
 
Párrafo I. Para efectos de esta ley y en lo adelante, se entiende en término general por 
“bonos” a los contemplados como Bonos de la Secretaría de Estado de Hacienda y a los 
Bonos de Deuda Administrativa. 
 
Párrafo II. La compra, venta o traspaso, por cualquier causa, ya sea por sucesión, donación 
o cualquier otro medio equivalente de transmisión de propiedad como lo es a título gratuito 
entre vivos o testamentaria, estarán exentos de impuestos, y en consecuencia, ni tales bonos 
ni sus accesorios serán computables en la determinación de los valores tasables, ni deberán 
ser declarados, ni estarán sometidos a indisponibilidad a causa de dichos gravámenes, 
pudiendo ser objeto de toda clase de operaciones sin necesidad de permiso ni autorización.  
 
Párrafo III. Los Bonos podrán ser aceptados como garantía o fianza por el Estado 
dominicano, sus organismos autónomos o los municipios, exceptuando el Banco Central de 
la República Dominicana.  Asimismo, estos valores podrán ser utilizados por las compañías 
de seguros para la composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley 146-02, así como por las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP), como instrumentos de inversión, si así lo autoriza el Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS), previa ponderación y recomendación de la Comisión Clasificadora de 
Riesgos, conforme a la Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, de fecha 9 de mayo de 2001, y sus reglamentos. 
 
Párrafo VI. El valor facial de los Bonos vencidos podrá ser utilizado para el pago de 
impuestos sobre la renta por parte de compañías legalmente constituidas en República 
Dominicana, siempre que las mismas estén al día con todos sus compromisos fiscales frente 
al Estado dominicano. 
 
Artículo 4. Inscripción.- Los Bonos emitidos por la Secretaría de Estado de Hacienda 
serán inscritos en el Registro del Mercado de Valores y de Productos de la 
Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 19-00, del 8 de mayo 
del 2000,  que regula el Mercado de Valores de la República Dominicana  y su reglamento, 
igualmente serán registrados en la Bolsa de Valores de la República Dominicana.   
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Artículo 5. Anotaciones en Cuenta.-  Los Títulos serán registrados electrónicamente en un 
Sistema de Registro Electrónico de Valores autorizado como parte de las funciones de 
CEVALDOM (Depósito Centralizado de Valores). 
 
Artículo 6. Identificación.- Los Bonos emitidos poseerán  un Código de Identificación 
Internacional ISIN (International Securities Identification Number). 
 
Artículo 7. Custodia.- Los Bonos serán custodiados en CEVALDOM, filial de la Bolsa de 
Valores de la República Dominicana, especializada en la custodia y administración de 
valores, la compensación y liquidación de operaciones que se realicen en el mercado 
dominicano de Títulos  de Valores.  Dicha filial se encuentra registrada en la 
Superintendencia de Valores como Central de Valores bajo el No. de Registro SIV: 
SVDCV-001. 
 
Artículo 8. Costos de Custodia y Administración.- La Secretaría de Estado de Hacienda 
no es responsable de la estructura de costos que rige la dinámica del Mercado de Valores y 
todos los demandantes de las subastas son responsables de honrar todos los costos y 
gravámenes administrativos relacionados a la operatividad normal y correcto 
funcionamiento del Mercado de Valores y de la modalidad de valores desmaterializados. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 38-10 que nombra al General de Brigada Piloto Francisco Miguel Corominas 
Sánchez, F. A. D., (DEM), Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la 
República Dominicana en la República de Colombia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 38-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO UNICO.- El General de Brigada Piloto Francisco Miguel Corominas 
Sánchez, F.A.D, (DEM), queda designado Agregado Militar, Naval y Aéreo de la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 39-10 que concede la condecoración de la Orden Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor José Luis 
Rodríguez Villacañas, Embajador de la Soberana Orden Militar y Hospitalaria de 
San Juan de Jerusalén, de Rodas y de Malta. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 39-10 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor José Luis 
Rodríguez Villacañas, Embajador de la Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan 
de Jerusalén, Rodas y de Malta en la República Dominicana, quien próximamente 
terminará su misión en el país. 
 
VISTA: La Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
  
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor José Luis Rodríguez 
Villacañas, Embajador de la Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de 
Jerusalén, Rodas y de Malta. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese a la Secretaria de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondiente. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 40-10 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas, y provisionalmente a menores de edad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 40-10 
 
 
VISTAS: Las instancias Nos.12060 del 12 de octubre de 2009; 12170 del 13 de octubre de 
2009; 12245 del 14 de octubre de 2009; 14567, 14568, 14569, 14570, 14571, 14572, 
145,73, 14574, 14575, 14576 y 14577 del 8 de diciembre de 2009; 15201, 15202 y 15203, 
del 21 de diciembre de 2009; 15427 y 15429 del 29 de diciembre de 2009, 151, 152, 153, 
154, 155, 156, 157 y 158 del 8 de enero de 2010; 341, 342, 343, 344 y 345 del 13 de enero 
de 2010, respectivamente, que por conducto de la Secretaría de Estado de Interior y Policía 
han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva 
del presente Decreto; 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
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1. A la señora Jacqueline Alonso Soliño, de nacionalidad cubana. 
2. Al señor Sainril Berlus, de nacionalidad haitiano. 
3. Al señor Nicanor Salazar Albelo, de nacionalidad cubana. 
4. Al señor Edgar Domingo Peña Pérez, de nacionalidad venezolana. 
5. Al señor Tomas Emilio Falcón Guede, de nacionalidad cubana. 
6. Al señor Charles Burrel Brown III, de nacionalidad estadounidense. 
7. Al señor Ivar Antonio Bello Aguilar, de nacionalidad colombiana. 
8. Al señor Junjie Mo, de nacionalidad china. 
9. A la señora Eva Lisa Ewest, de nacionalidad alemana. 
10. Al señor Mohammad Jafar Mohazab, de nacionalidad iraní. 
11. A la señora Meiqin Guan, de nacionalidad china. 
12. Al señor Han Bin Li, de nacionalidad china. 
13. A la señora Jianping Zheng, de nacionalidad china. 
14. Al señor Antón Kondaurov, de nacionalidad rusa. 
15. A la señora Olena Kushnirova, de nacionalidad ucraniana. 
16. Al señor Oleg Solos, de nacionalidad ucraniana. 
17. Al señor Santiago Antonio Fals Castillo, de nacionalidad cubana. 
18. Al señor Stanley Kevin Hamilton, de nacionalidad estadounidense 
19. Al señor Vasily Tikhonov, de nacionalidad rusa. 
20. Al señor Fedor Uss, de nacionalidad rusa. 
21. Al señor Jairo Alberto Robertts Urrutia, de nacionalidad colombiana. 
22. A la señora Blanca Doris Murillo de Robertts, de nacionalidad colombiana. 
23. A la señora María de las Nieves Fors Castillo, de nacionalidad cubana. 
24. Al señor Roman Frantsev, de nacionalidad rusa. 

 
 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana provisional a los 
menores que se indican a continuación: 
 

1. Davin Reynaldo Noble Garrido, de nacionalidad estadounidense. 
2. Jonaster Brito Collado, de nacionalidad estadounidense. 
3. Franclin José Garrido Martí, de nacionalidad cubana. 
4. Edward José Rosario López, de nacionalidad estadounidense. 
5. Nicole Patricia Díaz Delgadillo, de nacionalidad estadounidense. 
6. Abraham Eduardo Pérez Alfonso, de nacionalidad estadounidense. 
7. Luis Adrian Montoya Amparo, de nacionalidad costarricense. 
8. Richard Joa Sang, de nacionalidad estadounidense. 
9. Jacklyn Alexandra Johnson Coto, de nacionalidad costarricense. 

 
 
Artículo 3. Se modifica el numeral 1, del Artículo 2, del Decreto No.692-09, del 14 de 
septiembre de 2009, para que diga de la siguiente manera: “Se concede el beneficio de la 
naturalización dominicana ordinaria, a Alejandra Betania Meneses Saccone, de 
nacionalidad venezolana”. 
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Artículo 4. Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía para los fines 
correspondientes. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010), años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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PREÁMBULO 
 
 
Nosotros, representantes del pueblo dominicano, libre y democráticamente elegidos, 
reunidos en Asamblea Nacional Revisora; invocando el nombre de Dios; guiados por el 
ideario de nuestros Padres de la Patria, Juan Pablo Duarte, Matías Ramón Mella y 
Francisco del Rosario Sánchez, y de los próceres de la Restauración de establecer una 
República libre, independiente, soberana y democrática; inspirados en los ejemplos de 
luchas y sacrificios de nuestros héroes y heroínas inmortales; estimulados por el trabajo 
abnegado de nuestros hombres y mujeres; regidos por los valores supremos y los principios 
fundamentales de la dignidad humana, la libertad, la igualdad, el imperio de la ley, la 
justicia, la solidaridad, la convivencia fraterna, el bienestar social, el equilibrio ecológico, 
el progreso y la paz, factores esenciales para la cohesión social; declaramos nuestra 
voluntad de promover la unidad de la Nación dominicana, por lo que en ejercicio de nuestra 
libre determinación adoptamos y proclamamos la siguiente 
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CONSTITUCIÓN 

 
 

TÍTULO I 
DE LA NACIÓN, DEL ESTADO, DE SU GOBIERNO 

 Y DE SUS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
 
 

CAPÍTULO I 
DE LA NACIÓN, DE SU SOBERANÍA Y DE SU GOBIERNO 

 
 
Artículo 1.- Organización del Estado. El pueblo dominicano constituye una 

Nación organizada en Estado libre e independiente, con el nombre de República 
Dominicana. 

 
Artículo 2.- Soberanía popular. La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, 

de quien emanan todos los poderes, los cuales ejerce por medio de sus representantes o en 
forma directa, en los términos que establecen esta Constitución y las leyes.  

 
Artículo 3.- Inviolabilidad de la soberanía y principio de no intervención. La 

soberanía de la Nación dominicana, Estado libre e independiente de todo poder extranjero, 
es inviolable. Ninguno de los poderes públicos organizados por la presente Constitución 
puede realizar o permitir la realización de actos que constituyan una intervención directa o 
indirecta en los asuntos internos o externos de la República Dominicana o una injerencia 
que atente contra la personalidad e integridad del Estado y de los atributos que se le 
reconocen y consagran en esta Constitución. El principio de la no intervención constituye 
una norma invariable de la política internacional dominicana. 

 
Artículo 4.- Gobierno de la Nación y separación de poderes. El gobierno de la 

Nación es esencialmente civil, republicano, democrático y representativo. Se divide en 
Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial. Estos tres poderes son independientes 
en el ejercicio de sus respectivas funciones. Sus encargados son responsables y no pueden 
delegar sus atribuciones, las cuales son únicamente las determinadas por esta Constitución 
y las leyes. 

 
Artículo 5.- Fundamento de la Constitución. La Constitución se fundamenta en el 

respeto a la dignidad humana y en la indisoluble unidad de la Nación, patria común de 
todos los dominicanos y dominicanas. 

 
Artículo 6.- Supremacía de la Constitución. Todas las personas y los órganos que 

ejercen potestades públicas están sujetos a la Constitución, norma suprema y fundamento 
del ordenamiento jurídico del Estado. Son nulos de pleno derecho toda ley, decreto, 
resolución, reglamento o acto contrarios a esta Constitución.  
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CAPÍTULO II 
DEL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

 
Artículo 7.- Estado Social y Democrático de Derecho. La República Dominicana 

es un Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en forma de República unitaria, 
fundado en el respeto de la dignidad humana, los derechos fundamentales, el trabajo, la 
soberanía popular y la separación e independencia de los poderes públicos. 

 
Artículo 8.- Función esencial del Estado. Es función esencial del Estado, la 

protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la obtención 
de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, 
dentro de un marco de libertad individual y de justicia social, compatibles con el orden 
público, el bienestar general y los derechos de todos y todas. 

 
 

CAPÍTULO III 
DEL TERRITORIO NACIONAL 

SECCIÓN I 
DE LA CONFORMACIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL 

 
Artículo 9.- Territorio nacional. El territorio de la República Dominicana es 

inalienable. Está conformado por: 
 
1) La parte oriental de la isla de Santo Domingo, sus islas adyacentes y el conjunto 

de elementos naturales de su geomorfología marina. Sus límites terrestres 
irreductibles están fijados por el Tratado Fronterizo de 1929 y su Protocolo de 
Revisión de 1936. Las autoridades nacionales velan por el cuidado, protección y 
mantenimiento de los bornes que identifican el trazado de la línea de 
demarcación fronteriza, de conformidad con lo dispuesto en el tratado fronterizo 
y en las normas de Derecho Internacional; 
 

2) El mar territorial, el suelo y subsuelo marinos correspondientes. La extensión 
del mar territorial, sus líneas de base, zona contigua, zona económica exclusiva 
y la plataforma continental serán establecidas y reguladas por la ley orgánica o 
por acuerdos de delimitación de fronteras marinas, en los términos más 
favorables permitidos por el Derecho del Mar; 

 
3) El espacio aéreo sobre el territorio nacional, el espectro electromagnético y el 

espacio donde éste actúa. La ley regulará el uso de estos espacios de 
conformidad con las normas del Derecho Internacional. 

 
Párrafo.- Los poderes públicos procurarán, en el marco de los acuerdos 

internacionales, la preservación de los derechos e intereses nacionales en el espacio 
ultraterrestre, con el objetivo de asegurar y mejorar la comunicación y el acceso de la 
población a los bienes y servicios desarrollados en el mismo. 
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SECCIÓN II 
DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD Y DESARROLLO FRONTERIZO 

 
Artículo 10.- Régimen fronterizo. Se declara de supremo y permanente interés 

nacional la seguridad, el desarrollo económico, social y turístico de la Zona Fronteriza, su 
integración vial, comunicacional y productiva, así como la difusión de los valores patrios y 
culturales del pueblo dominicano. En consecuencia: 

 
1) Los poderes públicos elaborarán, ejecutarán y priorizarán políticas y programas 

de inversión pública en obras sociales y de infraestructura para asegurar estos 
objetivos; 
 

2) El régimen de adquisición y transferencia de la propiedad inmobiliaria en la 
Zona Fronteriza estará sometido a requisitos legales específicos que privilegien 
la propiedad de los dominicanos y dominicanas y el interés nacional. 

 
Artículo 11.- Tratados fronterizos. El uso sostenible y la protección de los ríos 

fronterizos, el uso de la carretera internacional y la preservación de los bornes fronterizos 
utilizando puntos geodésicos, se regulan por los principios consagrados en el Protocolo de 
Revisión del año 1936 del Tratado de Frontera de 1929 y el Tratado de Paz, Amistad 
Perpetua y Arbitraje de 1929 suscrito con la República de Haití. 
 

SECCIÓN III 
DE LA DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 12.- División político administrativa. Para el gobierno y la 

administración del Estado, el territorio de la República se divide políticamente en un 
Distrito Nacional y en las regiones, provincias y municipios que las leyes determinen. Las 
regiones estarán conformadas por las provincias y municipios que establezca la ley.   

 
Artículo 13.- Distrito Nacional. La ciudad de Santo Domingo de Guzmán es el 

Distrito Nacional, capital de la República y asiento del gobierno nacional. 
 

CAPÍTULO IV  
DE LOS RECURSOS NATURALES 

 
Artículo 14.- Recursos naturales. Son patrimonio de la Nación los recursos 

naturales no renovables que se encuentren en el territorio y en los espacios marítimos bajo 
jurisdicción nacional, los recursos genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico. 

 
Artículo 15.- Recursos hídricos. El agua constituye patrimonio nacional 

estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la 
vida. El consumo humano del agua tiene prioridad sobre cualquier otro uso. El Estado 
promoverá la elaboración e implementación de políticas efectivas para la protección de los 
recursos hídricos de la Nación.  
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Párrafo.- Las cuencas altas de los ríos y las zonas de biodiversidad endémica, 
nativa y migratoria, son objeto de protección especial por parte de los poderes públicos para 
garantizar su gestión y preservación como bienes fundamentales de la Nación. Los ríos, 
lagos, lagunas, playas y costas nacionales pertenecen al dominio público y son de libre 
acceso, observándose siempre el respeto al derecho de propiedad privada. La ley regulará 
las condiciones, formas y servidumbres en que los particulares accederán al disfrute o 
gestión de dichas áreas. 
 

Artículo 16.- Áreas protegidas. La vida silvestre, las unidades de conservación que 
conforman el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y los ecosistemas y especies que 
contiene, constituyen bienes patrimoniales de la Nación y son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. Los límites de las áreas protegidas sólo pueden ser reducidos por ley con 
la aprobación de las dos terceras partes de los votos de los miembros de las cámaras del 
Congreso Nacional. 
 

Artículo 17.- Aprovechamiento de los recursos naturales. Los yacimientos 
mineros y de hidrocarburos y, en general, los recursos naturales no renovables, sólo pueden 
ser explorados y explotados por particulares, bajo criterios ambientales sostenibles, en 
virtud de las concesiones, contratos, licencias, permisos o cuotas, en las condiciones que 
determine la ley. Los particulares pueden aprovechar los recursos naturales renovables de 
manera racional con las condiciones, obligaciones y limitaciones que disponga la ley. En 
consecuencia: 

 
1) Se declara de alto interés público la exploración y explotación de hidrocarburos 

en el territorio nacional y en las áreas marítimas bajo jurisdicción nacional;  
 

2) Se declara de prioridad nacional y de interés social la reforestación del país, la 
conservación de los bosques y la renovación de los recursos forestales; 

 
3) Se declara de prioridad nacional la preservación y aprovechamiento racional de 

los recursos vivos y no vivos de las áreas marítimas nacionales, en especial el 
conjunto de bancos y emersiones dentro de la política nacional de desarrollo 
marítimo; 

 
4) Los beneficios percibidos por el Estado por la explotación de los recursos 

naturales serán dedicados al desarrollo de la Nación y de las provincias donde se 
encuentran, en la proporción y condiciones fijadas por ley. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA POBLACIÓN 
 

SECCIÓN I 
DE LA NACIONALIDAD 

 
Artículo 18.- Nacionalidad. Son dominicanas y dominicanos: 
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1) Los hijos e hijas de madre o padre dominicanos; 
 

2) Quienes gocen de la nacionalidad dominicana antes de la entrada en vigencia de 
esta Constitución; 

 
3) Las personas nacidas en territorio nacional, con excepción de los hijos e hijas de 

extranjeros miembros de legaciones diplomáticas y consulares, de extranjeros 
que se hallen en tránsito o residan ilegalmente en territorio dominicano. Se 
considera persona en tránsito a toda extranjera o extranjero definido como tal en 
las leyes dominicanas; 

 
4) Los nacidos en el extranjero, de padre o madre dominicanos, no obstante haber 

adquirido, por el lugar de nacimiento, una nacionalidad distinta a la de sus 
padres. Una vez alcanzada la edad de dieciocho años, podrán manifestar su 
voluntad, ante la autoridad competente, de asumir la doble nacionalidad o 
renunciar a una de ellas; 

 
5) Quienes contraigan matrimonio con un dominicano o dominicana, siempre que 

opten por la nacionalidad de su cónyuge y cumplan con los requisitos 
establecidos por la ley; 

 
6) Los descendientes directos de dominicanos residentes en el exterior; 
 
7) Las personas naturalizadas, de conformidad con las condiciones y formalidades 

requeridas por la ley. 
 
Párrafo.- Los poderes públicos aplicarán políticas especiales para conservar y 

fortalecer los vínculos de la Nación dominicana con sus nacionales en el exterior, con la 
meta esencial de lograr mayor integración. 

 
Artículo 19.- Naturalización. Las y los extranjeros pueden naturalizarse conforme 

a la ley, no pueden optar por la presidencia o vicepresidencia de los poderes del Estado, ni 
están obligados a tomar las armas contra su Estado de origen. La ley regulará otras 
limitaciones a las personas naturalizadas. 
 

Artículo 20.- Doble nacionalidad. Se reconoce a dominicanas y dominicanos la 
facultad de adquirir una nacionalidad extranjera. La adquisición de otra nacionalidad no 
implica la pérdida de la dominicana. 
 

Párrafo.- Las dominicanas y los dominicanos que adopten otra nacionalidad, por 
acto voluntario o por el lugar de nacimiento, podrán aspirar a la presidencia y 
vicepresidencia de la República, si renunciaren a la nacionalidad adquirida con diez años de 
anticipación a la elección y residieren en el país durante los diez años previos al cargo. Sin 
embargo, podrán ocupar otros cargos electivos, ministeriales o de representación 
diplomática del país en el exterior y en organismos internacionales, sin renunciar a la 
nacionalidad adquirida.  
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SECCIÓN II 

DE LA CIUDADANÍA 
 
 

Artículo 21.- Adquisición de la ciudadanía. Todos los dominicanos y dominicanas 
que hayan cumplido 18 años de edad y quienes estén o hayan estado casados, aunque no 
hayan cumplido esa edad, gozan de ciudadanía.  

 
Artículo 22.- Derechos de ciudadanía. Son derechos de ciudadanas y ciudadanos: 
  
1) Elegir y ser elegibles para los cargos que establece la presente Constitución; 

 
2) Decidir sobre los asuntos que se les propongan mediante referendo; 
 
3) Ejercer el derecho de iniciativa popular, legislativa y municipal, en las 

condiciones fijadas por esta Constitución y las leyes; 
 
4) Formular peticiones a los poderes públicos para solicitar medidas de interés 

público y obtener respuesta de las autoridades en el término establecido por las 
leyes que se dicten al respecto; 

 
5) Denunciar las faltas cometidas por los funcionarios públicos en el desempeño de 

su cargo. 
 
 
Artículo 23.- Pérdida de los derechos de ciudadanía. Los derechos de ciudadanía 

se pierden por condenación irrevocable en los casos de traición, espionaje, conspiración; así 
como por tomar las armas y por prestar ayuda o participar en atentados o daños deliberados 
contra los intereses de la República.  

 
 
Artículo 24.- Suspensión de los derechos de ciudadanía. Los derechos de 

ciudadanía se suspenden en los casos de: 
 
1) Condenación irrevocable a pena criminal, hasta el término de la misma; 

 
2) Interdicción judicial legalmente pronunciada, mientras ésta dure; 
 
3) Aceptación en territorio dominicano de cargos o funciones públicas de un 

gobierno o Estado extranjero sin previa autorización del Poder Ejecutivo; 
 
4) Violación a las condiciones en que la naturalización fue otorgada. 
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SECCIÓN III 
DEL RÉGIMEN DE EXTRANJERÍA 

 
Artículo 25.- Régimen de extranjería. Extranjeros y extranjeras tienen en la 

República Dominicana los mismos derechos y deberes que los nacionales, con las 
excepciones y limitaciones que establecen esta Constitución y las leyes; en consecuencia:  

 
1) No pueden participar en actividades políticas en el territorio nacional, salvo para 

el ejercicio del derecho al sufragio de su país de origen; 
 

2) Tienen la obligación de registrarse en el Libro de Extranjería, de acuerdo con la 
ley; 

 
3) Podrán recurrir a la protección diplomática después de haber agotado los 

recursos y procedimientos ante la jurisdicción nacional, salvo lo que dispongan 
los convenios internacionales. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES Y 
DEL DERECHO INTERNACIONAL 

 
SECCIÓN I  

DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 
 

Artículo 26.- Relaciones internacionales y derecho internacional. La República 
Dominicana es un Estado miembro de la comunidad internacional, abierto a la cooperación 
y apegado a las normas del derecho internacional, en consecuencia:  

 
1) Reconoce y aplica las normas del derecho internacional, general y americano, en 

la medida en que sus poderes públicos las hayan adoptado; 
 

2) Las normas vigentes de convenios internacionales ratificados regirán en el 
ámbito interno, una vez publicados de manera oficial; 

 
3) Las relaciones internacionales de la República Dominicana se fundamentan y 

rigen por la afirmación y promoción de sus valores e intereses nacionales, el 
respeto a los derechos humanos y al derecho internacional; 

 
4) En igualdad de condiciones con otros Estados, la República Dominicana acepta 

un ordenamiento jurídico internacional que garantice el respeto de los derechos 
fundamentales, la paz, la justicia, y el desarrollo político, social, económico y 
cultural de las naciones. Se compromete a actuar en el plano internacional, 
regional y nacional de modo compatible con los intereses nacionales, la 
convivencia pacífica entre los pueblos y los deberes de solidaridad con todas las 
naciones; 
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5) La República Dominicana promoverá y favorecerá la integración con las 
naciones de América, a fin de fortalecer una comunidad de naciones que 
defienda los intereses de la región. El Estado podrá suscribir tratados 
internacionales para promover el desarrollo común de las naciones, que 
aseguren el bienestar de los pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes, y 
para atribuir a organizaciones supranacionales las competencias requeridas para 
participar en procesos de integración;  

 
6) Se pronuncia en favor de la solidaridad económica entre los países de América y 

apoya toda iniciativa en defensa de sus productos básicos, materias primas y 
biodiversidad. 

 
SECCIÓN II 

REPRESENTANTES DE ELECCIÓN POPULAR ANTE  
PARLAMENTOS INTERNACIONALES 

  
Artículo 27.- Representantes. La República Dominicana tendrá representantes ante 

los parlamentos internacionales respecto a los cuales haya suscrito acuerdos que le 
reconozcan su participación y representación. 

 
Artículo 28.- Requisitos. Para ser representante ante los parlamentos 

internacionales se requiere ser dominicano o dominicana en pleno ejercicio de derechos y 
deberes civiles y políticos y haber cumplido 25 años de edad. 

 
CAPÍTULO VII 

DEL IDIOMA OFICIAL Y LOS SÍMBOLOS PATRIOS 
 

Artículo 29.- Idioma oficial. El idioma oficial de la República Dominicana es el 
español. 

 
Artículo 30.- Símbolos patrios. Los símbolos patrios son la Bandera Nacional, el 

Escudo Nacional y el Himno Nacional. 
 
Artículo 31.- Bandera Nacional. La Bandera Nacional se compone de los colores 

azul ultramar y rojo bermellón, en cuarteles alternados, colocados de tal modo que el azul 
quede hacia la parte superior del asta, separados por una cruz blanca del ancho de la mitad 
de la altura de un cuartel y que lleve en el centro el Escudo Nacional. La bandera mercante 
es la misma que la nacional sin escudo. 
 

Artículo 32.- Escudo Nacional. El Escudo Nacional tiene los mismos colores de la 
Bandera Nacional dispuestos en igual forma. Lleva en el centro la Biblia abierta en el 
Evangelio de San Juan, capítulo 8, versículo 32, y encima una cruz, los cuales surgen de un 
trofeo integrado por dos lanzas y cuatro banderas nacionales sin escudo, dispuestas a ambos 
lados; lleva un ramo de laurel del lado izquierdo y uno de palma al lado derecho. Está 
coronado por una cinta azul ultramar en la cual se lee el lema “Dios, Patria y Libertad”. En 
la base hay otra cinta de color rojo bermellón cuyos extremos se orientan hacia arriba con 
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las palabras “República Dominicana”. La forma del Escudo Nacional es de un cuadrilongo, 
con los ángulos superiores salientes y los inferiores redondeados, el centro de cuya base 
termina en punta, y está dispuesto en forma tal que resulte un cuadrado perfecto al trazar 
una línea horizontal que una las dos verticales del cuadrilongo desde donde comienzan los 
ángulos inferiores. 

 
Artículo 33.- Himno  Nacional. El Himno Nacional es la composición musical de 

José Reyes con letras de Emilio Prud´Homme, y es único e invariable. 
 
Artículo 34.- Lema Nacional. El Lema Nacional es “Dios, Patria y Libertad”. 
 
Artículo 35.- Días de fiesta nacional. Los días 27 de Febrero y 16 de Agosto, 

aniversarios de la Independencia y la Restauración de la República, respectivamente, se 
declaran de fiesta nacional. 

 
Artículo 36.- Reglamentación de los símbolos patrios. La ley reglamentará el uso 

de los símbolos patrios y las dimensiones de la Bandera Nacional y del Escudo Nacional.  
 
 

TÍTULO II 
DE LOS DERECHOS, GARANTÍAS Y DEBERES FUNDAMENTALES 

  
CAPÍTULO I 

DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
 

SECCIÓN I 
DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

 
Artículo 37.- Derecho a la vida. El derecho a la vida es inviolable desde la 

concepción hasta la muerte. No podrá establecerse, pronunciarse ni aplicarse, en ningún 
caso, la pena de muerte. 

 
Artículo 38.- Dignidad humana. El Estado se fundamenta en el respeto a la 

dignidad de la persona y se organiza para la protección real y efectiva de los derechos 
fundamentales que le son inherentes. La dignidad del ser humano es sagrada, innata e 
inviolable; su respeto y protección constituyen una responsabilidad esencial de los poderes 
públicos. 

 
Artículo 39.- Derecho a la igualdad. Todas las personas nacen libres e iguales ante 

la ley, reciben la misma protección y trato de las instituciones, autoridades y demás 
personas y gozan de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna 
discriminación por razones de género, color, edad, discapacidad, nacionalidad, vínculos 
familiares, lengua, religión, opinión política o filosófica, condición social o personal. En 
consecuencia: 
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1) La República condena todo privilegio y situación que tienda a quebrantar la 
igualdad de las dominicanas y los dominicanos, entre quienes no deben existir 
otras diferencias que las que resulten de sus talentos o de sus virtudes; 
 

2) Ninguna entidad de la República puede conceder títulos de nobleza ni 
distinciones hereditarias; 

 
3) El Estado debe promover las condiciones jurídicas y administrativas para que la 

igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas para prevenir y combatir la 
discriminación, la marginalidad, la vulnerabilidad y la exclusión; 

 
4) La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Se prohíbe cualquier acto que 

tenga como objetivo o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio en condiciones de igualdad de los derechos fundamentales de mujeres 
y hombres. Se promoverán las medidas necesarias para garantizar la 
erradicación de las desigualdades y la discriminación de género; 

 
5) El Estado debe promover y garantizar la participación equilibrada de mujeres y 

hombres en las candidaturas a los cargos de elección popular para las instancias 
de dirección y decisión en el ámbito público, en la administración de justicia y 
en los organismos de control del Estado. 

 
Artículo 40.- Derecho a la libertad y seguridad personal. Toda persona tiene 

derecho a la libertad y seguridad personal. Por lo tanto: 
 
1) Nadie podrá ser reducido a prisión o cohibido de su libertad sin orden motivada 

y escrita de juez competente, salvo el caso de flagrante delito; 
 

2) Toda autoridad que ejecute medidas privativas de libertad está obligada a 
identificarse; 

 
3) Toda persona, al momento de su detención, será informada de sus derechos; 
 
4) Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus 

familiares, abogado o persona de su confianza, quienes tienen el derecho a ser 
informados del lugar donde se encuentra la persona detenida y de los motivos de 
la detención; 

 
5) Toda persona privada de su libertad será sometida a la autoridad judicial 

competente dentro de las cuarenta y ocho horas de su detención o puesta en 
libertad. La autoridad judicial competente notificará al interesado, dentro del 
mismo plazo, la decisión que al efecto se dictare; 

 
6) Toda persona privada de su libertad, sin causa o sin las formalidades legales o 

fuera de los casos previstos por las leyes, será puesta de inmediato en libertad a 
requerimiento suyo o de cualquier persona; 
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7) Toda persona debe ser liberada una vez cumplida la pena impuesta o dictada una 

orden de libertad por la autoridad competente; 
 
8) Nadie puede ser sometido a medidas de coerción sino por su propio hecho;  
 
9) Las medidas de coerción, restrictivas de la libertad personal, tienen carácter 

excepcional y su aplicación debe ser proporcional al peligro que tratan de 
resguardar; 

 
10) No se establecerá el apremio corporal por deuda que no provenga de 

infracción a las leyes penales; 
 
11) Toda persona que tenga bajo su guarda a un detenido está obligada a 

presentarlo tan pronto se lo requiera la autoridad competente; 
 
12) Queda terminantemente prohibido el traslado de cualquier detenido de un 

establecimiento carcelario a otro lugar sin orden escrita y motivada de 
autoridad competente; 

 
13) Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 

momento de producirse no constituyan infracción penal o administrativa; 
 
14) Nadie es penalmente responsable por el hecho de otro; 
 
15) A nadie se le puede obligar a hacer lo que la ley no manda ni impedírsele lo 

que la ley no prohíbe. La ley es igual para todos: sólo puede ordenar lo que es 
justo y útil para la comunidad y no puede prohibir más que lo que le perjudica;  

 
16) Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas 

hacia la reeducación y reinserción social de la persona condenada y no podrán 
consistir en trabajos forzados; 

 
17) En el ejercicio de la potestad sancionadora establecida por las leyes, la 

Administración Pública no podrá imponer sanciones que de forma directa o 
subsidiaria impliquen privación de libertad. 

 
Artículo 41.- Prohibición de la esclavitud. Se prohíben en todas sus formas, la 

esclavitud, la servidumbre, la trata y el tráfico de personas. 
 
 

 Artículo 42.- Derecho a la integridad personal. Toda persona tiene derecho a que 
se respete su integridad física, psíquica, moral y a vivir sin violencia. Tendrá la protección 
del Estado en casos de amenaza, riesgo o violación de las mismas. En consecuencia: 
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1) Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o procedimientos 
vejatorios que impliquen la pérdida o disminución de su salud, o de su 
integridad física o psíquica; 
 

2) Se condena la violencia intrafamiliar y de género en cualquiera de sus formas. 
El Estado garantizará mediante ley la adopción de medidas necesarias para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; 

 

3) Nadie puede ser sometido, sin consentimiento previo, a experimentos y 
procedimientos que no se ajusten a las normas científicas y bioéticas 
internacionalmente reconocidas. Tampoco a exámenes o procedimientos 
médicos, excepto cuando se encuentre en peligro su vida. 

 
Artículo 43.- Derecho al libre desarrollo de la personalidad. Toda persona tiene 

derecho al libre desarrollo de su personalidad, sin más limitaciones que las impuestas por el 
orden jurídico y los derechos de los demás. 

 
Artículo 44.- Derecho a la intimidad y el honor personal. Toda persona tiene 

derecho a la intimidad. Se garantiza el respeto y la no injerencia en la vida privada, 
familiar, el domicilio y la correspondencia del individuo. Se reconoce el derecho al honor, 
al buen nombre y a la propia imagen. Toda autoridad o particular que los viole está 
obligado a resarcirlos o repararlos conforme a la ley. Por tanto: 

 
1) El hogar, el domicilio y todo recinto privado de la persona son inviolables, salvo 

en los casos que sean ordenados, de conformidad con la ley, por autoridad 
judicial competente o en caso de flagrante delito; 

 
2) Toda persona tiene el derecho a acceder a la información y a los datos que sobre 

ella o sus bienes reposen en los registros oficiales o privados, así como conocer 
el destino y el uso que se haga de los mismos, con las limitaciones fijadas por la 
ley. El tratamiento de los datos e informaciones personales o sus bienes deberá 
hacerse respetando los principios de calidad, licitud, lealtad, seguridad y 
finalidad. Podrá solicitar ante la autoridad judicial competente la actualización, 
oposición al tratamiento, rectificación o destrucción de aquellas informaciones 
que afecten ilegítimamente sus derechos; 
 

3) Se reconoce la inviolabilidad de la correspondencia, documentos o mensajes 
privados en formatos físico, digital, electrónico o de todo otro tipo. Sólo podrán 
ser ocupados, interceptados o registrados, por orden de una autoridad judicial 
competente, mediante procedimientos legales en la sustanciación de asuntos que 
se ventilen en la justicia y preservando el secreto de lo privado, que no guarde 
relación con el correspondiente proceso. Es inviolable el secreto de la 
comunicación telegráfica, telefónica, cablegráfica, electrónica, telemática o la 
establecida en otro medio, salvo las autorizaciones otorgadas por juez o 
autoridad competente, de conformidad con la ley; 
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4) El manejo, uso o tratamiento de datos e informaciones de carácter oficial que 

recaben las autoridades encargadas de la prevención, persecución y castigo del 
crimen, sólo podrán ser tratados o comunicados a los registros públicos, a partir 
de que haya intervenido una apertura a juicio, de conformidad con la ley. 

 
Artículo 45.- Libertad de conciencia y de cultos. El Estado garantiza la libertad de 

conciencia y de cultos, con sujeción al orden público y respeto a las buenas costumbres. 
 

Artículo 46.- Libertad de tránsito. Toda persona que se encuentre en territorio 
nacional tiene derecho a transitar, residir y salir libremente del mismo, de conformidad con 
las disposiciones legales. 

 
1) Ningún dominicano o dominicana puede ser privado del derecho a ingresar al 

territorio nacional. Tampoco puede ser expulsado o extrañado del mismo, salvo 
caso de extradición pronunciado por autoridad judicial competente, conforme la 
ley y los acuerdos internacionales vigentes sobre la materia; 

 
2) Toda persona tiene derecho a solicitar asilo en el territorio nacional, en caso de 

persecución por razones políticas. Quienes se encuentren en condiciones de 
asilo gozarán de la protección que garantice el pleno ejercicio de sus derechos, 
de conformidad con los acuerdos, normas e instrumentos internacionales 
suscritos y ratificados por la República Dominicana. No se consideran delitos 
políticos, el terrorismo, los crímenes contra la humanidad, la corrupción 
administrativa y los delitos transnacionales. 

 
Artículo 47.- Libertad de asociación. Toda persona tiene derecho de asociarse con 

fines lícitos, de conformidad con la ley. 
 

Artículo 48.- Libertad de reunión. Toda persona tiene el derecho de reunirse, sin 
permiso previo, con fines lícitos y pacíficos, de conformidad con la ley. 

 
Artículo 49.- Libertad de expresión e información. Toda persona tiene derecho a 

expresar libremente sus pensamientos, ideas y opiniones, por cualquier medio, sin que 
pueda establecerse censura previa. 

 
1) Toda persona tiene derecho a la información. Este derecho comprende buscar, 

investigar, recibir y difundir información de todo tipo, de carácter público, por 
cualquier medio, canal o vía, conforme determinan la Constitución y la ley; 
 

2) Todos los medios de información tienen libre acceso a las fuentes noticiosas 
oficiales y privadas de interés público, de conformidad con la ley; 

 
3) El secreto profesional y la cláusula de conciencia del periodista están protegidos 

por la Constitución y la ley; 
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4) Toda persona tiene derecho a la réplica y rectificación cuando se sienta 
lesionada por informaciones difundidas. Este derecho se ejercerá de 
conformidad con la ley; 

 
5) La ley garantiza el acceso equitativo y plural de todos los sectores sociales y 

políticos a los medios de comunicación propiedad del Estado.  
 
Párrafo.- El disfrute de estas libertades se ejercerá respetando el derecho al honor, a 

la intimidad, así como a la dignidad y la moral de las personas, en especial la protección de 
la juventud y de la infancia, de conformidad con la ley y el orden público. 

 
SECCIÓN II 

DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 
 

Artículo 50.- Libertad de empresa. El Estado reconoce y garantiza la libre 
empresa, comercio e industria. Todas las personas tienen derecho a dedicarse libremente a 
la actividad económica de su preferencia, sin más limitaciones que las prescritas en esta 
Constitución y las que establezcan las leyes. 

  
1) No se permitirán monopolios, salvo en provecho del Estado. La creación y 

organización de esos monopolios se hará por ley. El Estado favorece y vela por 
la competencia libre y leal y adoptará las medidas que fueren necesarias para 
evitar los efectos nocivos y restrictivos del monopolio y del abuso de posición 
dominante, estableciendo por ley excepciones para los casos de la seguridad 
nacional; 
 

2) El Estado podrá dictar medidas para regular la economía y promover planes 
nacionales de competitividad e impulsar el desarrollo integral del país; 

 
3) El Estado puede otorgar concesiones por el tiempo y la forma que determine la 

ley, cuando se trate de explotación de recursos naturales o de la prestación de 
servicios públicos, asegurando siempre la existencia de contraprestaciones o 
contrapartidas adecuadas al interés público y al equilibrio medioambiental. 

 
Artículo 51.- Derecho de propiedad. El Estado reconoce y garantiza el derecho de 

propiedad. La propiedad tiene una función social que implica obligaciones. Toda persona 
tiene derecho al goce, disfrute y disposición de sus bienes. 

 
1) Ninguna persona puede ser privada de su propiedad, sino por causa justificada 

de utilidad pública o de interés social, previo pago de su justo valor, 
determinado por acuerdo entre las partes o sentencia de tribunal competente, de 
conformidad con lo establecido en la ley. En caso de declaratoria de Estado de 
Emergencia o de Defensa, la indemnización podrá no ser previa; 
  

2) El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el acceso a la propiedad, en 
especial a la propiedad inmobiliaria titulada; 
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3) Se declara de interés social la dedicación de la tierra a fines útiles y la 

eliminación gradual del latifundio. Es un objetivo principal de la política social 
del Estado, promover la reforma agraria y la integración de forma efectiva de la 
población campesina al proceso de desarrollo nacional, mediante el estímulo y 
la cooperación para la renovación de sus métodos de producción agrícola y su 
capacitación tecnológica; 

 
4) No habrá confiscación por razones políticas de los bienes de las personas físicas 

o jurídicas; 
 
5) Sólo podrán ser objeto de confiscación o decomiso, mediante sentencia 

definitiva, los bienes de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que tengan su origen en actos ilícitos cometidos contra el patrimonio público, 
así como los utilizados o provenientes de actividades de tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas o relativas a la delincuencia 
transnacional organizada y de toda infracción prevista en las leyes penales; 

 
6) La ley establecerá el régimen de administración y disposición de bienes 

incautados y abandonados en los procesos penales y en los juicios de extinción 
de dominio, previstos en el ordenamiento jurídico. 

 
Artículo 52.- Derecho a la propiedad intelectual. Se reconoce y protege el 

derecho de la propiedad exclusiva de las obras científicas, literarias, artísticas, invenciones 
e innovaciones, denominaciones, marcas, signos distintivos y demás producciones del 
intelecto humano por el tiempo, en la forma y con las limitaciones que establezca la ley.  
 

Artículo 53.- Derechos del consumidor. Toda persona tiene derecho a disponer de 
bienes y servicios de calidad, a una información objetiva, veraz y oportuna sobre el 
contenido y las características de los productos y servicios que use o consuma, bajo las 
previsiones y normas establecidas por la ley. Las personas que resulten lesionadas o 
perjudicadas por bienes y servicios de mala calidad, tienen derecho a ser compensadas o 
indemnizadas conforme a la ley. 

 
Artículo 54.- Seguridad alimentaria. El Estado promoverá la investigación y la 

transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen 
agropecuarios, con el propósito de incrementar la productividad y garantizar la seguridad 
alimentaria. 
 
 

Artículo 55.- Derechos de la familia. La familia es el fundamento de la sociedad y 
el espacio básico para el desarrollo integral de las personas. Se constituye por vínculos 
naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer 
matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. 
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1) Toda persona tiene derecho a constituir una familia, en cuya formación y 
desarrollo la mujer y el hombre gozan de iguales derechos y deberes y se deben 
comprensión mutua y respeto recíproco; 
 

2) El Estado garantizará la protección de la familia. El bien de familia es 
inalienable e inembargable, de conformidad con la ley; 

 
3) El Estado promoverá y protegerá la organización de la familia sobre la base de 

la institución del matrimonio entre un hombre y una mujer. La ley establecerá 
los requisitos para contraerlo, las formalidades para su celebración, sus efectos 
personales y patrimoniales, las causas de separación o de disolución, el régimen 
de bienes y los derechos y deberes entre los cónyuges; 

 
4) Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos que 

establezca la ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales; 
 
5) La unión singular y estable entre un hombre y una mujer, libres de impedimento 

matrimonial, que forman un hogar de hecho, genera derechos y deberes en sus 
relaciones personales y patrimoniales, de conformidad con la ley; 

 
6) La maternidad, sea cual fuere la condición social o el estado civil de la mujer, 

gozará de la protección de los poderes públicos y genera derecho a la asistencia 
oficial en caso de desamparo; 

 
7) Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad, a un nombre 

propio, al apellido del padre y de la madre y a conocer la identidad de los 
mismos; 

 
8) Todas las personas tienen derecho desde su nacimiento a ser inscritas 

gratuitamente en el registro civil o en el libro de extranjería y a obtener los 
documentos públicos que comprueben su identidad, de conformidad con la ley; 

 
9) Todos los hijos son iguales ante la ley, tienen iguales derechos y deberes y 

disfrutarán de las mismas oportunidades de desarrollo social, espiritual y físico. 
Se prohíbe toda mención sobre la naturaleza de la filiación en los registros 
civiles y en todo documento de identidad; 

 
10) El Estado promueve la paternidad y maternidad responsables. El padre y la 

madre, aun después de la separación y el divorcio, tienen el deber compartido 
e irrenunciable de alimentar, criar, formar, educar, mantener, dar seguridad y 
asistir a sus hijos e hijas. La ley establecerá las medidas necesarias y 
adecuadas para garantizar la efectividad de estas obligaciones;   

 
11) El Estado reconoce el trabajo del hogar como actividad económica que crea 

valor agregado y produce riqueza y bienestar social, por lo que se incorporará 
en la formulación y ejecución de las políticas públicas y sociales; 
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12) El Estado garantizará, mediante ley, políticas seguras y efectivas para la 

adopción; 
 
13) Se reconoce el valor de los jóvenes como actores estratégicos en el desarrollo 

de la Nación. El Estado garantiza y promueve el ejercicio efectivo de sus 
derechos, a través de políticas y programas que aseguren de modo permanente 
su participación en todos los ámbitos de la vida nacional y, en particular, su 
capacitación y su acceso al primer empleo. 

 
Artículo 56.- Protección de las personas menores de edad. La familia, la 

sociedad y el Estado, harán primar el interés superior del niño, niña y adolescente; tendrán 
la obligación de asistirles y protegerles para garantizar su desarrollo armónico e integral y 
el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales, conforme a esta Constitución y las leyes. 
En consecuencia: 
 

1) Se declara del más alto interés nacional la erradicación del trabajo infantil y 
todo tipo de maltrato o violencia contra las personas menores de edad. Los 
niños, niñas y adolescentes serán protegidos por el Estado contra toda forma de 
abandono, secuestro, estado de vulnerabilidad, abuso o violencia física, 
sicológica, moral o sexual, explotación comercial, laboral, económica y trabajos 
riesgosos; 
 

2) Se promoverá la participación activa y progresiva de los niños, niñas y 
adolescentes en la vida familiar, comunitaria y social; 

 
3) Los adolescentes son sujetos activos del proceso de desarrollo. El Estado, con la 

participación solidaria de las familias y la sociedad, creará oportunidades para 
estimular su tránsito productivo hacia la vida adulta. 

 
Artículo 57.- Protección de las personas de la tercera edad. La familia, la 

sociedad y el Estado concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la 
tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado 
garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de 
indigencia.  
 
 

Artículo 58.- Protección de las personas con discapacidad. El Estado promoverá, 
protegerá y asegurará el goce de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de 
las personas con discapacidad, en condiciones de igualdad, así como el ejercicio pleno y 
autónomo de sus capacidades. El Estado adoptará las medidas positivas necesarias para 
propiciar su integración familiar, comunitaria, social, laboral, económica, cultural y 
política. 
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Artículo 59.- Derecho a la vivienda. Toda persona tiene derecho a una vivienda 
digna con servicios básicos esenciales. El Estado debe fijar las condiciones necesarias para 
hacer efectivo este derecho y promover planes de viviendas y asentamientos humanos de 
interés social. El acceso legal a la propiedad inmobiliaria titulada es una prioridad 
fundamental de las políticas públicas de promoción de vivienda. 
 

Artículo 60.- Derecho a la seguridad social. Toda persona tiene derecho a la 
seguridad social. El Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social para 
asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la enfermedad, discapacidad, 
desocupación y la vejez.  
 

Artículo 61.- Derecho a la salud. Toda persona tiene derecho a la salud integral. 
En consecuencia: 

 
1) El Estado debe velar por la protección de la salud de todas las personas, el 

acceso al agua potable, el mejoramiento de la alimentación, de los servicios 
sanitarios, las condiciones higiénicas, el saneamiento ambiental, así como 
procurar los medios para la prevención y tratamiento de todas las enfermedades, 
asegurando el acceso a medicamentos de calidad y dando asistencia médica y 
hospitalaria gratuita a quienes la requieran; 

 
2) El Estado garantizará, mediante legislaciones y políticas públicas, el ejercicio de 

los derechos económicos y sociales de la población de menores ingresos y, en 
consecuencia, prestará su protección y asistencia a los grupos y sectores 
vulnerables; combatirá los vicios sociales con las medidas adecuadas y con el 
auxilio de las convenciones y las organizaciones internacionales. 

 
Artículo 62.- Derecho al trabajo. El trabajo es un derecho, un deber y una función 

social que se ejerce con la protección y asistencia del Estado. Es finalidad esencial del 
Estado fomentar el empleo digno y remunerado. Los poderes públicos promoverán el 
diálogo y concertación entre trabajadores, empleadores y el Estado. En consecuencia: 

 
1) El Estado garantiza la igualdad y equidad de mujeres y hombres en el ejercicio 

del derecho al trabajo; 
 

2) Nadie puede impedir el trabajo de los demás ni obligarles a trabajar contra su 
voluntad; 

 
3) Son derechos básicos de trabajadores y trabajadoras, entre otros: la libertad 

sindical, la seguridad social, la negociación colectiva, la capacitación 
profesional, el respeto a su capacidad física e intelectual, a su intimidad y a su 
dignidad personal; 

 
4) La organización sindical es libre y democrática, debe ajustarse a sus estatutos y 

ser compatible con los principios consagrados en esta Constitución y las leyes; 
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5) Se prohíbe toda clase de discriminación para acceder al empleo o durante la 
prestación del servicio, salvo las excepciones previstas por la ley con fines de 
proteger al trabajador o trabajadora; 

 
6) Para resolver conflictos laborales y pacíficos se reconoce el derecho de 

trabajadores a la huelga y de empleadores al paro de las empresas privadas, 
siempre que se ejerzan con arreglo a la ley, la cual dispondrá las medidas para 
garantizar el mantenimiento de los servicios públicos o los de utilidad pública; 

 
7) La ley dispondrá, según lo requiera el interés general, las jornadas de trabajo, los 

días de descanso y vacaciones, los salarios mínimos y sus formas de pago, la 
participación de los nacionales en todo trabajo, la participación de las y los 
trabajadores en los beneficios de la empresa y, en general, todas las medidas 
mínimas que se consideren necesarias a favor de los trabajadores, incluyendo 
regulaciones especiales para el trabajo informal, a domicilio y cualquier otra 
modalidad del trabajo humano. El Estado facilitará los medios a su alcance para 
que las y los trabajadores puedan adquirir los útiles e instrumentos 
indispensables a su labor; 

 
8) Es obligación de todo empleador garantizar a sus trabajadores condiciones de 

seguridad, salubridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. El Estado 
adoptará medidas para promover la creación de instancias integradas por 
empleadores y trabajadores para la consecución de estos fines; 

 
9) Todo trabajador tiene derecho a un salario justo y suficiente que le permita vivir 

con dignidad y cubrir para sí y su familia necesidades básicas materiales, 
sociales e intelectuales. Se garantiza el pago de igual salario por trabajo de igual 
valor, sin discriminación de género o de otra índole y en idénticas condiciones 
de capacidad, eficiencia y antigüedad; 

 
10) Es de alto interés la aplicación de las normas laborales relativas a la 

nacionalización del trabajo. La ley determinará el porcentaje de extranjeros 
que pueden prestar sus servicios a una empresa como trabajadores asalariados. 

 
Artículo 63.- Derecho a la educación. Toda persona tiene derecho a una educación 

integral, de calidad, permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más 
limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. En consecuencia: 

 
1) La educación tiene por objeto la formación integral del ser humano a lo largo de 

toda su vida y debe orientarse hacia el desarrollo de su potencial creativo y de 
sus valores éticos. Busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a 
los demás bienes y valores de la cultura; 
 

2) La familia es responsable de la educación de sus integrantes y tiene derecho a 
escoger el tipo de educación de sus hijos menores;  
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3) El Estado garantiza la educación pública gratuita y la declara obligatoria en el 
nivel inicial, básico y medio. La oferta para el nivel inicial será definida en la 
ley. La educación superior en el sistema público será financiada por el Estado, 
garantizando una distribución de los recursos proporcional a la oferta educativa 
de las regiones, de conformidad con lo que establezca la ley; 

 
4) El Estado velará por la gratuidad y la calidad de la educación general, el 

cumplimiento de sus fines y la formación moral, intelectual y física del 
educando. Tiene la obligación de ofertar el número de horas lectivas que 
aseguren el logro de los objetivos educacionales; 

 
5) El Estado reconoce el ejercicio de la carrera docente como fundamental para el 

pleno desarrollo de la educación y de la Nación dominicana y, por consiguiente, 
es su obligación propender a la profesionalización, a la estabilidad y 
dignificación de los y las docentes; 

 
6) Son obligaciones del Estado la erradicación del analfabetismo y la educación de 

personas con necesidades especiales y con capacidades excepcionales;  
 
7) El Estado debe velar por la calidad de la educación superior y financiará los 

centros y universidades públicos, de conformidad con lo que establezca la ley. 
Garantizará la autonomía universitaria y la libertad de cátedra; 

 
8) Las universidades escogerán sus directivas y se regirán por sus propios 

estatutos, de conformidad con la ley; 
 
9) El Estado definirá políticas para promover e incentivar la investigación, la 

ciencia, la tecnología y la innovación que favorezcan el desarrollo sostenible, el 
bienestar humano, la competitividad, el fortalecimiento institucional y la 
preservación del medio ambiente. Se apoyará a las empresas e instituciones 
privadas que inviertan a esos fines; 

 
10) La inversión del Estado en la educación, la ciencia y la tecnología deberá ser 

creciente y sostenida, en correspondencia con los niveles de desempeño 
macroeconómico del país. La ley consignará los montos mínimos y los 
porcentajes correspondientes a dicha inversión. En ningún caso se podrá hacer 
transferencias de fondos consignados a financiar el desarrollo de estas áreas; 

 
11) Los medios de comunicación social, públicos y privados, deben contribuir a la 

formación ciudadana. El Estado garantiza servicios públicos de radio, 
televisión y redes de bibliotecas y de informática, con el fin de permitir el 
acceso universal a la información. Los centros educativos incorporarán el 
conocimiento y aplicación de las nuevas tecnologías y de sus innovaciones, 
según los requisitos que establezca la ley; 
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12) El Estado garantiza la libertad de enseñanza, reconoce la iniciativa privada en 
la creación de instituciones y servicios de educación y estimula el desarrollo 
de la ciencia y la tecnología, de acuerdo con la ley;  

 
13) Con la finalidad de formar ciudadanas y ciudadanos conscientes de sus 

derechos y deberes, en todas las instituciones de educación pública y privada, 
serán obligatorias la instrucción en la formación social y cívica, la enseñanza 
de la Constitución, de los derechos y garantías fundamentales, de los valores 
patrios y de los principios de convivencia pacífica. 

 
 

SECCIÓN III 
DE LOS DERECHOS CULTURALES Y DEPORTIVOS 

 
Artículo 64.- Derecho a la cultura. Toda persona tiene derecho a participar y 

actuar con libertad y sin censura en la vida cultural de la Nación, al pleno acceso y disfrute 
de los bienes y servicios culturales, de los avances científicos y de la producción artística y 
literaria. El Estado protegerá los intereses morales y materiales sobre las obras de autores e 
inventores. En consecuencia: 

 
1) Establecerá políticas que promuevan y estimulen, en los ámbitos nacionales e 

internacionales, las diversas manifestaciones y expresiones científicas, artísticas 
y populares de la cultura dominicana e incentivará y apoyará los esfuerzos de 
personas, instituciones y comunidades que desarrollen o financien planes y 
actividades culturales; 
 

2) Garantizará la libertad de expresión y la creación cultural, así como el acceso a 
la cultura en igualdad de oportunidades y promoverá la diversidad cultural, la 
cooperación y el intercambio entre naciones; 

 
3) Reconocerá el valor de la identidad cultural, individual y colectiva, su 

importancia para el desarrollo integral y sostenible, el crecimiento económico, la 
innovación y el bienestar humano, mediante el apoyo y difusión de la 
investigación científica y la producción cultural. Protegerá la dignidad e 
integridad de los trabajadores de la cultura; 

 
4) El patrimonio cultural de la Nación, material e inmaterial, está bajo la 

salvaguarda del Estado que garantizará su protección, enriquecimiento, 
conservación, restauración y puesta en valor. Los bienes del patrimonio cultural 
de la Nación, cuya propiedad sea estatal o hayan sido adquiridos por el Estado, 
son inalienables e inembargables y dicha titularidad, imprescriptible. Los bienes 
patrimoniales en manos privadas y los bienes del patrimonio cultural 
subacuático serán igualmente protegidos ante la exportación ilícita y el expolio. 
La ley regulará la adquisición de los mismos. 
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 Artículo 65.- Derecho al deporte. Toda persona tiene derecho a la educación 
física, al deporte y la recreación. Corresponde al Estado, en colaboración con los centros de 
enseñanza y las organizaciones deportivas, fomentar, incentivar y apoyar la práctica y 
difusión de estas actividades. Por tanto: 
 

1) El Estado asume el deporte y la recreación como política pública de educación y 
salud y garantiza la educación física y el deporte escolar en todos los niveles del 
sistema educativo, conforme a la ley; 
 

2) La ley dispondrá los recursos, estímulos e incentivos para la promoción del 
deporte para todos y todas, la atención integral de los deportistas, el apoyo al 
deporte de alta competición, a los programas y actividades deportivas en el país 
y en el exterior. 

 
SECCIÓN IV 

DE LOS DERECHOS COLECTIVOS Y DEL MEDIO AMBIENTE 
 

 Artículo 66.- Derechos colectivos y difusos. El Estado reconoce los derechos e 
intereses colectivos y difusos, los cuales se ejercen en las condiciones y limitaciones 
establecidas en la ley. En consecuencia protege:  
 

1) La conservación del equilibrio ecológico, de la fauna y la flora;  
 

2) La protección del medio ambiente; 
 
3) La preservación del patrimonio cultural, histórico, urbanístico, artístico, 

arquitectónico y arqueológico. 
 

 Artículo 67.- Protección del medio ambiente. Constituyen deberes del Estado 
prevenir la contaminación, proteger y mantener el medio ambiente en provecho de las 
presentes y futuras generaciones. En consecuencia:  
 

1) Toda persona tiene derecho, tanto de modo individual como colectivo, al uso y 
goce sostenible de los recursos naturales; a habitar en un ambiente sano, 
ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo y preservación de las 
distintas formas de vida, del paisaje y de la naturaleza; 

 
2) Se prohíbe la introducción, desarrollo, producción, tenencia, comercialización, 

transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares y 
de agroquímicos vedados internacionalmente, además de residuos nucleares, 
desechos tóxicos y peligrosos; 

 
3) El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías y 

energías alternativas no contaminantes; 
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4) En los contratos que el Estado celebre o en los permisos que se otorguen que 
involucren el uso y explotación de los recursos naturales, se considerará incluida 
la obligación de conservar el equilibrio ecológico, el acceso a la tecnología y su 
transferencia, así como de restablecer el ambiente a su estado natural, si éste 
resulta alterado; 

 
5) Los poderes públicos prevendrán y controlarán los factores de deterioro 

ambiental, impondrán las sanciones legales, la responsabilidad objetiva por 
daños causados al medio ambiente y a los recursos naturales y exigirán su 
reparación. Asimismo, cooperarán con otras naciones en la protección de los 
ecosistemas a lo largo de la frontera marítima y terrestre. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS GARANTÍAS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
 

Artículo 68.- Garantías de los derechos fundamentales. La Constitución garantiza 
la efectividad de los derechos fundamentales, a través de los mecanismos de tutela y 
protección, que ofrecen a la persona la posibilidad de obtener la satisfacción de sus 
derechos, frente a los sujetos obligados o deudores de los mismos. Los derechos 
fundamentales vinculan a todos los poderes públicos, los cuales deben garantizar su 
efectividad en los términos establecidos por la presente Constitución y por la ley.  

 
Artículo 69.- Tutela judicial efectiva y debido proceso. Toda persona, en el 

ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, tiene derecho a obtener la tutela judicial 
efectiva, con respeto del debido proceso que estará conformado por las garantías mínimas 
que se establecen a continuación: 

 
1) El derecho a una justicia accesible, oportuna y gratuita; 
 
2) El derecho a ser oída, dentro de un plazo razonable y por una jurisdicción 

competente, independiente e imparcial, establecida con anterioridad por la ley; 
 
3) El derecho a que se presuma su inocencia y a ser tratada como tal, mientras no 

se haya declarado su culpabilidad por sentencia irrevocable;  
 
4) El derecho a un juicio público, oral y contradictorio, en plena igualdad y con 

respeto al derecho de defensa; 
 
5) Ninguna persona puede ser juzgada dos veces por una misma causa; 
 
6) Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo; 
 
7) Ninguna persona podrá ser juzgada sino conforme a leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 
plenitud de las formalidades propias de cada juicio; 
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8) Es nula toda prueba obtenida en violación a la ley; 
 
9) Toda sentencia puede ser recurrida de conformidad con la ley. El tribunal 

superior no podrá agravar la sanción impuesta cuando sólo la persona 
condenada recurra la sentencia;  

 
10) Las normas del debido proceso se aplicarán a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 
 
Artículo 70.- Hábeas data. Toda persona tiene derecho a una acción judicial para 

conocer de la existencia y acceder a los datos que de ella consten en registros o bancos de 
datos públicos o privados y, en caso de falsedad o discriminación, exigir la suspensión, 
rectificación, actualización y confidencialidad de aquéllos, conforme a la ley. No podrá 
afectarse el secreto de las fuentes de información periodística. 

 
 Artículo 71.- Acción de hábeas corpus. Toda persona privada de su libertad o 
amenazada de serlo, de manera ilegal, arbitraria o irrazonable, tiene derecho a una acción 
de hábeas corpus ante un juez o tribunal competente, por sí misma o por quien actúe en su 
nombre, de conformidad con la ley, para que conozca y decida, de forma sencilla, efectiva, 
rápida y sumaria, la legalidad de la privación o amenaza de su libertad. 
 
 Artículo 72.- Acción de amparo. Toda persona tiene derecho a una acción de 
amparo para reclamar ante los tribunales, por sí o por quien actúe en su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos fundamentales, no protegidos por el hábeas corpus, 
cuando resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de toda autoridad 
pública o de particulares, para hacer efectivo el cumplimiento de una ley o acto 
administrativo, para garantizar los derechos e intereses colectivos y difusos. De 
conformidad con la ley, el procedimiento es preferente, sumario, oral, público, gratuito y no 
sujeto a formalidades. 
 

Párrafo.- Los actos adoptados durante los Estados de Excepción que vulneren 
derechos protegidos que afecten irrazonablemente derechos suspendidos están sujetos a la 
acción de amparo. 
 
 Artículo 73.- Nulidad de los actos que subviertan el orden constitucional. Son 
nulos de pleno derecho los actos emanados de autoridad usurpada, las acciones o decisiones 
de los poderes públicos, instituciones o personas que alteren o subviertan el orden 
constitucional y toda decisión acordada por requisición de fuerza armada. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS PRINCIPIOS DE APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN  
DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS FUNDAMENTALES 

 
Artículo 74.- Principios de reglamentación e interpretación. La interpretación y 

reglamentación de los derechos y garantías fundamentales, reconocidos en la presente 
Constitución, se rigen por los principios siguientes: 
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1) No tienen carácter limitativo y, por consiguiente, no excluyen otros derechos y 

garantías de igual naturaleza; 
 

2) Sólo por ley, en los casos permitidos por esta Constitución, podrá regularse el 
ejercicio de los derechos y garantías fundamentales, respetando su contenido 
esencial y el principio de razonabilidad; 

 
3) Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos humanos, suscritos y 

ratificados por el Estado dominicano, tienen jerarquía constitucional y son de 
aplicación directa e inmediata por los tribunales y demás órganos del Estado; 

 
4) Los poderes públicos interpretan y aplican las normas relativas a los derechos 

fundamentales y sus garantías, en el sentido más favorable a la persona titular de 
los mismos y, en caso de conflicto entre derechos fundamentales, procurarán 
armonizar los bienes e intereses protegidos por esta Constitución. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS DEBERES FUNDAMENTALES 
 

Artículo 75.- Deberes fundamentales. Los derechos fundamentales reconocidos en 
esta Constitución determinan la existencia de un orden de responsabilidad jurídica y moral, 
que obliga la conducta del hombre y la mujer en sociedad. En consecuencia, se declaran 
como deberes fundamentales de las personas los siguientes: 

 
1) Acatar y cumplir la Constitución y las leyes, respetar y obedecer las autoridades 

establecidas por ellas; 
 

2) Votar, siempre que se esté en capacidad legal para hacerlo; 
 
3) Prestar los servicios civiles y militares que la Patria requiera para su defensa y 

conservación, de conformidad con lo establecido por la ley; 
 
4) Prestar servicios para el desarrollo, exigible a los dominicanos y dominicanas de 

edades comprendidas entre los dieciséis y veintiún años. Estos servicios podrán 
ser prestados voluntariamente por los mayores de veintiún años. La ley 
reglamentará estos servicios; 

 
5) Abstenerse de realizar todo acto perjudicial a la estabilidad, independencia o 

soberanía de la República Dominicana; 
 
6) Tributar, de acuerdo con la ley y en proporción a su capacidad contributiva, para 

financiar los gastos e inversiones públicas. Es deber fundamental del Estado 
garantizar la racionalidad del gasto público y la promoción de una 
administración pública eficiente; 
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7) Dedicarse a un trabajo digno, de su elección, a fin de proveer el sustento propio 
y el de su familia para alcanzar el perfeccionamiento de su personalidad y 
contribuir al bienestar y progreso de la sociedad;  

 
8) Asistir a los establecimientos educativos de la Nación para recibir, conforme lo 

dispone esta Constitución, la educación obligatoria;  
 
9) Cooperar con el Estado en cuanto a la asistencia y seguridad social, de acuerdo 

con sus posibilidades; 
 
10) Actuar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones 

humanitarias ante situaciones de calamidad pública o que pongan en peligro la 
vida o la salud de las personas; 

 
11) Desarrollar y difundir la cultura dominicana y proteger los recursos naturales 

del país, garantizando la conservación de un ambiente limpio y sano; 
 
12) Velar por el fortalecimiento y la calidad de la democracia, el respeto del 

patrimonio público y el ejercicio transparente de la función pública. 
 

TÍTULO III 
DEL PODER LEGISLATIVO 

 
CAPÍTULO I 

DE SU CONFORMACIÓN 
 

Artículo 76.- Composición del Congreso. El Poder Legislativo se ejerce en 
nombre del pueblo por el Congreso Nacional, conformado por el Senado de la República y 
la Cámara de Diputados. 

 
Artículo 77.- Elección de las y los legisladores. La elección de senadores y 

diputados se hará por sufragio universal directo en los términos que establezca la ley.  
 
1) Cuando por cualquier motivo ocurran vacantes de senadores o diputados, la 

cámara correspondiente escogerá su sustituto de la terna que le presente el 
organismo superior del partido que lo postuló; 
 

2) La terna será sometida a la cámara donde se haya producido la vacante dentro 
de los treinta días siguientes a su ocurrencia, si estuviere reunido el Congreso y, 
en caso de no estarlo, dentro de los primeros treinta días de su reunión. 
Transcurrido el plazo señalado sin que el organismo competente del partido 
someta la terna, la cámara correspondiente hará la elección; 

 
3) Los cargos de senador y diputado son incompatibles con otra función o empleo 

público, salvo la labor docente. La ley regula el régimen de otras 
incompatibilidades;  
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4) Las y los senadores y diputados no están ligados por mandato imperativo, 

actúan siempre con apego al sagrado deber de representación del pueblo que 
los eligió, ante el cual deben rendir cuentas. 

 
SECCIÓN I 

DEL SENADO 
 

Artículo 78.- Composición del Senado. El Senado se compone de miembros 
elegidos a razón de uno por cada provincia y uno por el Distrito Nacional, cuyo ejercicio 
durará cuatro años. 
 

Artículo 79.- Requisitos para ser senador o senadora. Para ser senadora o 
senador se requiere ser dominicana o dominicano en pleno ejercicio de los derechos civiles 
y políticos, haber cumplido veinticinco años de edad, ser nativo de la demarcación 
territorial que lo elija o haber residido en ella por lo menos cinco años consecutivos. En 
consecuencia: 

 
1) Las senadoras y senadores electos por una demarcación residirán en la misma 

durante el período por el que sean electos; 
 
2) Las personas naturalizadas sólo podrán ser elegidas al Senado diez años después 

de haber adquirido la nacionalidad dominicana, siempre que hayan residido en 
la jurisdicción que las elija durante los cinco años que precedan a su elección. 

 
Artículo 80.- Atribuciones.- Son atribuciones exclusivas del Senado: 
 
1) Conocer de las acusaciones formuladas por la Cámara de Diputados contra las y 

los funcionarios públicos señalados en el artículo 83, numeral 1. La declaración 
de culpabilidad deja a la persona destituida de su cargo, y no podrá desempeñar 
ninguna función pública, sea o no de elección popular, por el término de diez 
años. La persona destituida quedará sujeta, si hubiere lugar, a ser acusada y 
juzgada por ante los tribunales ordinarios, con arreglo a la ley. Esta decisión se 
adoptará con el voto de las dos terceras partes de la matrícula;  
 

2) Aprobar o desaprobar los nombramientos de embajadores y jefes de misiones 
permanentes acreditados en el exterior que le someta el Presidente de la 
República; 

 
3) Elegir los miembros de la Cámara de Cuentas de las ternas presentadas por la 

Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras partes de los senadores 
presentes; 

 
4) Elegir los miembros de la Junta Central Electoral y sus suplentes, con el voto de 

las dos terceras partes de los presentes; 
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5) Elegir al Defensor del Pueblo, sus suplentes y sus adjuntos, a partir de las ternas 
que le presente la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras partes de 
los presentes; 

 
6) Autorizar, previa solicitud del Presidente de la República, en ausencia de 

convenio que lo permita, la presencia de tropas extranjeras en ejercicios 
militares en el territorio de la República, así como determinar el tiempo y las 
condiciones de su estadía;  

 
7) Aprobar o desaprobar el envío al extranjero de tropas en misiones de paz, 

autorizadas por organismos internacionales, fijando las condiciones y duración 
de dicha misión.  

 
 

SECCIÓN II 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
Artículo 81.- Representación y composición. La Cámara de Diputados estará 

compuesta de la siguiente manera: 
 
1) Ciento setenta y ocho diputadas o diputados elegidos por circunscripción 

territorial en representación del Distrito Nacional y las provincias, distribuidos 
en proporción a la densidad poblacional, sin que en ningún caso sean menos de 
dos los representantes por cada provincia; 
 

2) Cinco diputadas o diputados elegidos a nivel nacional por acumulación de votos, 
preferentemente de partidos, alianzas o coaliciones que no hubiesen obtenido 
escaños y hayan alcanzado no menos de un uno por ciento (1%) de los votos 
válidos emitidos. La ley determinará su distribución;  

 
3) Siete diputadas o diputados elegidos en representación de la comunidad 

dominicana en el exterior. La ley determinará su forma de elección y 
distribución. 

 
 
Artículo 82.- Requisitos para ser diputada o diputado. Para ser diputada o 

diputado se requieren las mismas condiciones que para ser senador. 
 
 
Artículo 83.- Atribuciones. Son atribuciones exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 
 
1) Acusar ante el Senado a las y los funcionarios públicos elegidos por voto 

popular, a los elegidos por el Senado y por el Consejo Nacional de la 
Magistratura, por la comisión de faltas graves en el ejercicio de sus funciones. 
La acusación sólo podrá formularse con el voto favorable de las dos terceras 
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partes de la matrícula. Cuando se trate del Presidente y el Vicepresidente de la 
República, se requerirá el voto favorable de las tres cuartas partes de la 
matrícula. La persona acusada quedará suspendida en sus funciones desde el 
momento en que la Cámara declare que ha lugar la acusación; 
 

2) Someter al Senado las ternas para la elección de los miembros de la Cámara de 
Cuentas con el voto favorable de las dos terceras partes de los presentes;  

 
3) Someter al Senado las ternas del Defensor del Pueblo, sus suplentes, que no 

podrán ser más de dos, y los adjuntos, que no podrán ser más de cinco, con el 
voto favorable de las dos terceras partes de los presentes. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A AMBAS CÁMARAS 
 

Artículo 84.- Quórum de sesiones. En cada cámara es necesaria la presencia de 
más de la mitad de sus miembros para la validez de las deliberaciones. Las decisiones se 
adoptan por la mayoría absoluta de votos, salvo los asuntos declarados previamente de 
urgencia, los cuales, en su segunda discusión, se decidirán por las dos terceras partes de los 
presentes.  

 
Artículo 85.- Inmunidad por opinión. Los integrantes de ambas cámaras gozan de 

inmunidad por las opiniones que expresen en las sesiones.  
 
Artículo 86.- Protección de la función legislativa. Ningún senador o diputado 

podrá ser privado de su libertad durante la legislatura, sin la autorización de la cámara a que 
pertenezca, salvo el caso de que sea aprehendido en el momento de la comisión de un 
crimen. 

 
Si un legislador o legisladora hubiere sido arrestado, detenido o privado en 

cualquier otra forma de su libertad, la cámara a que pertenece, esté en sesión o no, e incluso 
uno de sus integrantes, podrá exigir su puesta en libertad por el tiempo que dure la 
legislatura. A este efecto, el Presidente del Senado o el de la Cámara de Diputados, o un 
senador o diputado, según el caso, hará un requerimiento al Procurador General de la 
República y, si fuese necesario, dará la orden de libertad directamente, para lo cual podrá 
requerir y deberá serle prestado todo el apoyo de la fuerza pública.  
 

Artículo 87.- Alcance y límites de la inmunidad. La inmunidad parlamentaria 
consagrada en el artículo anterior no constituye un privilegio personal del legislador, sino 
una prerrogativa de la cámara a que pertenece y no impide que al cesar el mandato 
congresual puedan impulsarse las acciones que procedan en derecho. Cuando la cámara 
recibiere una solicitud de autoridad judicial competente, con el fin de que le fuere retirada 
la protección a uno de sus miembros, procederá de conformidad con lo establecido en su 
reglamento interno y decidirá al efecto en un plazo máximo de dos meses desde la remisión 
del requerimiento. 
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Artículo 88.- Pérdida de investidura. Las y los legisladores deben asistir a las 
sesiones de las legislaturas y someterse al régimen de inhabilidades e incompatibilidades en 
la forma y términos que definan la presente Constitución y los reglamentos internos de la 
cámara legislativa correspondiente. Quienes incumplan lo anterior perderán su investidura, 
previo juicio político de acuerdo con las normas instituidas por esta Constitución y los 
reglamentos y no podrán optar por una posición en el Congreso Nacional dentro de los diez 
años siguientes a su destitución.  
 

Artículo 89.- Duración de las legislaturas. Las cámaras se reunirán de forma 
ordinaria el 27 de febrero y el 16 de agosto de cada año. Cada legislatura durará ciento 
cincuenta días. El Poder Ejecutivo podrá convocarlas de forma extraordinaria. 
 

Artículo 90.- Bufetes directivos de las cámaras. El 16 de agosto de cada año el 
Senado y la Cámara de Diputados elegirán sus respectivos bufetes directivos, integrados 
por un presidente, un vicepresidente y dos secretarios. 

 
1) El Presidente del Senado y el de la Cámara de Diputados tendrán, durante las 

sesiones, poderes disciplinarios y representarán a su respectiva cámara en todos 
los actos legales; 

 
2) Cada cámara designará sus funcionarios, empleados administrativos y auxiliares 

de conformidad con la Ley de Carrera Administrativa del Congreso Nacional; 
 

3) Cada cámara reglamentará lo concerniente a su servicio interior y al despacho 
de los asuntos que le son peculiares, y podrá, en el uso de sus facultades 
disciplinarias, establecer las sanciones que procedan. 

 
Artículo 91.- Rendición de cuentas de los presidentes. Los presidentes de ambas 

cámaras deberán convocar a sus respectivos plenos la primera semana del mes de agosto de 
cada año, para rendirles un informe sobre las actividades legislativas, administrativas y 
financieras realizadas durante el período precedente. 

 
Artículo 92.- Rendición de cuentas de los legisladores. Los legisladores deberán 

rendir cada año un informe de su gestión ante los electores que representan.   
 

CAPÍTULO III 
 DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONGRESO NACIONAL 

 
Artículo 93.- Atribuciones. El Congreso Nacional legisla y fiscaliza en 

representación del pueblo, le corresponden en consecuencia:   
 
1) Atribuciones generales en materia legislativa: 

 
a) Establecer los impuestos, tributos o contribuciones generales y determinar el 

modo de su recaudación e inversión; 
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b) Conocer de las observaciones que el Poder Ejecutivo haga a las leyes;    

 
c) Disponer todo lo concerniente a la conservación de monumentos y al 

patrimonio histórico, cultural y artístico;   
 

d) Crear, modificar o suprimir regiones, provincias, municipios, distritos 
municipales, secciones y parajes y determinar todo lo concerniente a sus 
límites y organización, por el procedimiento regulado en esta Constitución y 
previo estudio que demuestre la conveniencia política, social y económica 
justificativa de la modificación;  
 

e) Autorizar al Presidente de la República a declarar los estados de excepción a 
que se refiere esta Constitución;  
 

f) En caso de que la soberanía nacional se encuentre expuesta a un peligro 
grave e inminente, el Congreso podrá declarar que existe un estado de 
defensa nacional, suspendiendo el ejercicio de los derechos individuales, con 
excepción de los derechos establecidos en el artículo 263. Si no estuviera 
reunido el Congreso, el Presidente de la República podrá dictar la misma 
disposición, lo que conllevará una convocatoria inmediata del mismo para 
ser informado de los acontecimientos y de las disposiciones tomadas; 
 

g) Establecer las normas relativas a la migración y el régimen de extranjería;  
 

h) Aumentar o reducir el número de las cortes de apelación y crear o suprimir 
tribunales y disponer todo lo relativo a su organización y competencia, 
previa consulta a la Suprema Corte de Justicia;  
 

i) Votar anualmente la Ley de Presupuesto General del Estado, así como 
aprobar o rechazar los gastos extraordinarios para los cuales solicite un 
crédito el Poder Ejecutivo;  
 

j) Legislar cuanto concierne a la deuda pública y aprobar o desaprobar los 
créditos y préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con 
esta Constitución y las leyes; 
 

k) Aprobar o desaprobar los contratos que le someta el Presidente de la 
República, de conformidad con lo que dispone el artículo 128, numeral 2), 
literal d), así como las enmiendas o modificaciones posteriores que alteren 
las condiciones originalmente establecidas en dichos contratos al momento 
de su sanción legislativa; 
 

l) Aprobar o desaprobar los tratados y convenciones internacionales que 
suscriba el Poder Ejecutivo; 
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m) Declarar por ley la necesidad de la Reforma Constitucional;  

 
n) Conceder honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan 

prestado reconocidos servicios a la Patria o a la humanidad;  
 

ñ) Conceder autorización al Presidente de la República para salir al extranjero 
cuando sea por más de quince días; 
 

o) Decidir el traslado de la sede de las cámaras legislativas por causa de fuerza 
mayor o por otras circunstancias debidamente motivadas; 
 

p) Conceder amnistía por causas políticas; 
 

q) Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro poder 
del Estado y que no sea contraria a la Constitución; 
 

r) Pronunciarse a través de resoluciones acerca de los problemas o las 
situaciones de orden nacional o internacional que sean de interés para la 
República.  

 
2) Atribuciones en materia de fiscalización y control:  

 
a) Aprobar o rechazar el estado de recaudación e inversión de las rentas que 

debe presentarle el Poder Ejecutivo durante la primera legislatura ordinaria 
de cada año, tomando como base el informe de la Cámara de Cuentas;   
 

b) Velar por la conservación y fructificación de los bienes nacionales en 
beneficio de la sociedad y aprobar o rechazar la enajenación de los bienes de 
dominio privado de la Nación, excepto lo que dispone el artículo 128, 
numeral 2, literal d);  
 

c) Citar a ministros, viceministros, directores o administradores de organismos 
autónomos y descentralizados del Estado ante las comisiones permanentes 
del Congreso, para edificarlas sobre la ejecución presupuestaria y los actos 
de su administración; 
 

d) Examinar anualmente todos los actos del Poder Ejecutivo y aprobarlos, si 
son ajustados a la Constitución y a las leyes;   
 

e) Nombrar comisiones permanentes y especiales, a instancia de sus miembros, 
para que investiguen cualquier asunto que resulte de interés público, y 
rindan el informe correspondiente;  
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f) Supervisar todas las políticas públicas que implemente el gobierno y sus 
instituciones autónomas y descentralizadas, sin importar su naturaleza y 
alcance. 

 
Artículo 94.- Invitaciones a las cámaras. Las cámaras legislativas, así como las 

comisiones permanentes y especiales que éstas constituyan, podrán invitar a ministros, 
viceministros, directores y demás funcionarios y funcionarias de la Administración Pública, 
así como a cualquier persona física o jurídica, para ofrecer información pertinente sobre los 
asuntos de los cuales se encuentren apoderadas.  

 
Párrafo.- La renuencia de las personas citadas a comparecer o a rendir las 

declaraciones requeridas, será sancionada por los tribunales penales de la República con la 
pena que señalen las disposiciones legales vigentes para los casos de desacato a las 
autoridades públicas, a requerimiento de la cámara correspondiente. 
 

Artículo 95.- Interpelaciones. Interpelar a los ministros y viceministros, al 
Gobernador del Banco Central y a los directores o administradores de organismos 
autónomos y descentralizados del Estado, así como a los de entidades que administren 
fondos públicos sobre asuntos de su competencia, cuando así lo acordaren la mayoría de los 
miembros presentes, a requerimiento de al menos tres legisladores, así como recabar 
información de otros funcionarios públicos competentes en la materia y dependientes de los 
anteriores. 
 

Párrafo.- Si el funcionario o funcionaria citado no compareciese sin causa 
justificada o se consideraran insatisfactorias sus declaraciones, las cámaras, con el voto de 
las dos terceras partes de sus miembros presentes, podrán emitir un voto de censura en su 
contra y recomendar su destitución del cargo al Presidente de la República o al superior 
jerárquico correspondiente por incumplimiento de responsabilidad. 

 
 

 CAPÍTULO IV  
DE LA FORMACIÓN Y EFECTO DE LAS LEYES 

 
Artículo 96.- Iniciativa de ley. Tienen derecho a iniciativa en la formación de las 

leyes: 
 
1) Los senadores o senadoras y los diputados o diputadas; 

 
2) El Presidente de la República; 
 
3) La Suprema Corte de Justicia en asuntos judiciales; 
 
4) La Junta Central Electoral en asuntos electorales. 
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Párrafo.- Las y los legisladores que ejerzan el derecho a iniciativa en la formación 
de las leyes, pueden sostener su moción en la otra cámara. De igual manera, los demás que 
tienen este derecho pueden hacerlo en ambas cámaras personalmente o mediante un 
representante. 
 

Artículo 97.- Iniciativa legislativa popular. Se establece la iniciativa legislativa 
popular mediante la cual un número de ciudadanos y ciudadanas no menor del dos por 
ciento (2%) de los inscritos en el registro de electores, podrá presentar proyectos de ley ante 
el Congreso Nacional. Una ley especial establecerá el procedimiento y las restricciones 
para el ejercicio de esta iniciativa.  
 

Artículo 98.- Discusiones legislativas. Todo proyecto de ley admitido en una de las 
cámaras se someterá a dos discusiones distintas, con un intervalo de un día por lo menos 
entre una y otra discusión. En caso de que fuere declarado previamente de urgencia deberá 
ser discutido en dos sesiones consecutivas. 
 

Artículo 99.- Trámite entre las cámaras. Aprobado un proyecto de ley en una de 
las cámaras, pasará a la otra para su oportuna discusión, observando las mismas 
formalidades constitucionales. Si esta cámara le hace modificaciones, devolverá dicho 
proyecto modificado a la cámara en que se inició, para ser conocidas de nuevo en única 
discusión y, en caso de ser aceptadas dichas modificaciones, esta última cámara enviará la 
ley al Poder Ejecutivo. Si aquéllas son rechazadas, será devuelto el proyecto a la otra 
cámara y si ésta las aprueba, enviará la ley al Poder Ejecutivo. Si las modificaciones son 
rechazadas, se considerará desechado el proyecto. 

 
Artículo 100.- Efectos de las convocatorias extraordinarias. Las convocatorias 

extraordinarias realizadas por el Poder Ejecutivo a las cámaras legislativas no surtirán 
efectos para los fines de la perención de los proyectos de ley en trámite. 
 

Artículo 101.- Promulgación y publicación. Toda ley aprobada en ambas cámaras 
será enviada al Poder Ejecutivo para su promulgación u observación. Si éste no la 
observare, la promulgará dentro de los diez días de recibida, si el asunto no fue declarado 
de urgencia, en cuyo caso la promulgará dentro de los cinco días de recibida, y la hará 
publicar dentro de los diez días a partir de la fecha de la promulgación. Vencido el plazo 
constitucional para la promulgación y publicación de las leyes sancionadas por el Congreso 
Nacional, se reputarán promulgadas y el Presidente de la cámara que las haya remitido al 
Poder Ejecutivo las publicará. 

 
 
Artículo 102.- Observación a la ley. Si el Poder Ejecutivo observa la ley que le 

fuere remitida, la devolverá a la cámara de donde procede en el término de diez días, a 
contar de la fecha en que fue recibida. Si el asunto fue declarado de urgencia, hará sus 
observaciones en el término de cinco días a partir de ser recibida. El Poder Ejecutivo 
remitirá sus observaciones indicando los artículos sobre los cuales recaen y motivando las 
razones de la observación. La cámara que hubiere recibido las observaciones las hará 
consignar en el orden del día de la próxima sesión y discutirá de nuevo la ley en única 
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lectura. Si después de esta discusión, las dos terceras partes de los miembros presentes de 
dicha cámara la aprobaren de nuevo, será remitida a la otra cámara; y si ésta la aprobare por 
igual mayoría, se considerará definitivamente ley y se promulgará y publicará en los plazos 
establecidos en el artículo 101.  
 

Artículo 103.- Plazo para conocer las observaciones del Poder Ejecutivo. Toda 
ley observada por el Poder Ejecutivo al Congreso Nacional tiene un plazo de dos 
legislaturas ordinarias para decidirla, de lo contrario se considerará aceptada la 
observación. 

 
Artículo 104.- Vigencia de un proyecto de ley. Los proyectos de ley que queden 

pendientes en una de las dos cámaras al cerrarse la legislatura ordinaria, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 100, seguirán los trámites constitucionales en la legislatura 
siguiente, hasta ser convertidos en ley o rechazados. Cuando no ocurra así, se considerará el 
proyecto como no iniciado. 

 
Artículo 105.- Inclusión en el orden del día. Todo proyecto de ley recibido en una 

cámara, después de ser aprobado en la otra, será incluido en el orden del día de la primera 
sesión que se celebre. 

 
Artículo 106.- Extensión de las legislaturas. Cuando se envíe una ley al Presidente 

de la República para su promulgación y el tiempo que falte para el término de la legislatura 
sea inferior al que se establece en el artículo 102 para observarla, seguirá abierta la 
legislatura para conocer de las observaciones, o se continuará el trámite en la legislatura 
siguiente sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 103. 

 
Artículo 107.- Proyecto de ley rechazado. Los proyectos de ley rechazados en una 

cámara no pueden presentarse en ninguna de las dos cámaras hasta la legislatura siguiente. 
 
Artículo 108.- Encabezados de las leyes. Las leyes y resoluciones bicamerales se 

encabezarán así: ˝El Congreso Nacional. En nombre de la República˝. 
 
Artículo 109.- Entrada en vigencia de las leyes. Las leyes, después de 

promulgadas, se publicarán en la forma que la ley determine y se les dará la más amplia 
difusión posible. Serán obligatorias una vez transcurridos los plazos para que se reputen 
conocidas en todo el territorio nacional. 

 
Artículo 110.- Irretroactividad de la ley. La ley sólo dispone y se aplica para lo 

porvenir. No tiene efecto retroactivo sino cuando sea favorable al que esté subjúdice o 
cumpliendo condena. En ningún caso los poderes públicos o la ley podrán afectar o alterar 
la seguridad jurídica derivada de situaciones establecidas conforme a una legislación 
anterior. 

 
Artículo 111.- Leyes de orden público. Las leyes relativas al orden público, policía 

y la seguridad, obligan a todos los habitantes del territorio y no pueden ser derogadas por 
convenciones particulares. 
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Artículo 112.- Leyes orgánicas. Las leyes orgánicas son aquellas que por su 
naturaleza regulan los derechos fundamentales; la estructura y organización de los poderes 
públicos; la función pública; el régimen electoral; el régimen económico financiero; el 
presupuesto, planificación e inversión pública; la organización territorial; los 
procedimientos constitucionales; la seguridad y defensa; las materias expresamente 
referidas por la Constitución y otras de igual naturaleza. Para su aprobación o modificación 
requerirán del voto favorable de las dos terceras partes de los presentes en ambas cámaras. 

 
Artículo 113.- Leyes ordinarias. Las leyes ordinarias son aquellas que por su 

naturaleza requieren para su aprobación la mayoría absoluta de los votos de los presentes de 
cada cámara. 
 
 

CAPÍTULO V  
DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS AL CONGRESO  

 
 

Artículo 114.- Rendición de cuentas del Presidente de la República. Es 
responsabilidad del Presidente de la República rendir cuentas anualmente, ante el Congreso 
Nacional, de la administración presupuestaria, financiera y de gestión ocurrida en el año 
anterior, según lo establece el artículo 128, numeral 2, literal f) de esta Constitución, 
acompañada de un mensaje explicativo de las proyecciones macroeconómicas y fiscales, 
los resultados económicos, financieros y sociales esperados y las principales prioridades 
que el gobierno se propone ejecutar dentro de la Ley de Presupuesto General del Estado 
aprobada para el año en curso.  
 

Artículo 115.- Regulación de procedimientos de control y fiscalización. La ley 
regulará los procedimientos requeridos por las cámaras legislativas para el examen de los 
informes de la Cámara de Cuentas, el examen de los actos del Poder Ejecutivo, las 
invitaciones, las interpelaciones, el juicio político y los demás mecanismos de control 
establecidos por esta Constitución. 

 
Artículo 116.- Rendición de informe Defensor del Pueblo. El Defensor del 

Pueblo rendirá al Congreso Nacional el informe anual de su gestión, a más tardar treinta 
días antes del cierre de la primera legislatura ordinaria. 

 
 

CAPÍTULO VI  
DE LA ASAMBLEA NACIONAL Y DE LA REUNIÓN 

CONJUNTA DE AMBAS CÁMARAS 
 

Artículo 117.- Conformación de la Asamblea Nacional. El Senado y la Cámara 
de Diputados celebrarán sus sesiones de forma separada, excepto cuando se reúnan en 
Asamblea Nacional. 
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  Artículo 118.- Quórum de la Asamblea Nacional. Las cámaras se reunirán en 
Asamblea Nacional en los casos indicados en esta Constitución, debiendo estar presentes 
más de la mitad de los miembros de cada cámara. Sus decisiones se tomarán por mayoría 
absoluta de votos, excepto cuando se convoque para reformar la Constitución. 
 

Artículo 119.- Bufete Directivo de la Asamblea Nacional. La Asamblea Nacional 
o la Reunión Conjunta de ambas cámaras se rigen por su reglamento de organización y 
funcionamiento. En ambos casos asumirá la presidencia, el Presidente del Senado; la 
vicepresidencia, el Presidente de la Cámara de Diputados y la secretaría, los secretarios de 
cada cámara. 
 

En caso de falta temporal o definitiva de la Presidenta o Presidente del Senado y 
mientras no haya sido elegido su sustituto por dicha Cámara Legislativa, presidirá la 
Asamblea Nacional o la Reunión Conjunta, la Presidenta o Presidente de la Cámara de 
Diputados. 
 

En caso de falta temporal o definitiva de la Presidenta o Presidente de ambas 
cámaras, presidirá la Asamblea Nacional o la Reunión Conjunta, la Vicepresidenta o 
Vicepresidente del Senado y, en su defecto, la Vicepresidenta o Vicepresidente de la 
Cámara de Diputados. 

 
Artículo 120.- Atribuciones de la Asamblea Nacional. Corresponde a la 

Asamblea Nacional: 
 
1) Conocer y decidir sobre las reformas constitucionales, actuando en este caso, 

como Asamblea Nacional Revisora; 
 

2) Examinar las actas de elección de la Presidenta o Presidente y de la 
Vicepresidenta o Vicepresidente de la República; 

 
3) Proclamar a la o al Presidente y Vicepresidente de la República, recibirles su 

juramento y aceptar o rechazar sus renuncias; 
 
4) Ejercer las facultades que le confiere la presente Constitución y el reglamento 

orgánico.  
 
 
Artículo 121.- Reunión Conjunta de las cámaras. Las cámaras se reunirán 

conjuntamente para los casos siguientes:  
 
 
1) Recibir el mensaje y la rendición de cuentas de la o el Presidente de la 

República y las memorias de los ministerios; 
 

2) Celebrar actos conmemorativos o de naturaleza protocolar.  
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TÍTULO IV 
DEL PODER EJECUTIVO 

 
CAPÍTULO I 

DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 122.- Presidente de la República. El Poder Ejecutivo es ejercido en 

nombre del pueblo por la Presidenta o el Presidente de la República, en su condición de jefe 
de Estado y de gobierno de conformidad con lo dispuesto por esta Constitución y las leyes. 
  

Artículo 123.- Requisitos para ser Presidente de la República. Para ser 
Presidente de la República se requiere:  

 
1) Ser dominicana o dominicano de nacimiento u origen; 

  
2) Haber cumplido treinta años de edad; 
 
3) Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos; 
 
4) No estar en el servicio militar o policial activo por lo menos durante los tres 

años previos a las elecciones presidenciales. 
 

Artículo 124.- Elección presidencial. El Poder Ejecutivo se ejerce por el o la 
Presidente de la República, quien será elegido cada cuatro años por voto directo y no podrá 
ser electo para el período constitucional siguiente. 

 
Artículo 125.- Vicepresidente de la República. Habrá un o una Vicepresidente de 

la República, elegido conjuntamente con el Presidente, en la misma forma y por igual 
período. Para ser Vicepresidente de la República se requieren las mismas condiciones que 
para ser Presidente.  
 

Artículo 126.- Juramentación del Presidente y del Vicepresidente de la 
República. El Presidente y el Vicepresidente de la República elegidos en los comicios 
generales, prestarán juramento a sus cargos el día 16 de agosto siguiente a su elección, 
fecha en que termina el período de las autoridades salientes. En consecuencia: 
 

1) Cuando el Presidente de la República no pueda juramentarse, por encontrarse 
fuera del país, por enfermedad o por cualquier otra causa de fuerza mayor, será 
juramentado el Vicepresidente de la República, quien ejercerá de forma interina 
las funciones de Presidente de la República, y a falta de éste, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia. Una vez cese la causa que haya impedido al 
Presidente o al Vicepresidente electos asumir sus cargos, éstos serán 
juramentados y entrarán en funciones de inmediato; 
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2) Si el Presidente de la República electo faltare de forma definitiva sin prestar 

juramento a su cargo, y esa falta fuese así reconocida por la Asamblea Nacional, 
lo sustituirá el Vicepresidente de la República electo y a falta de éste, se 
procederá en la forma indicada precedentemente. 

 
Artículo 127.- Juramento. El o la Presidente y el o la Vicepresidente de la 

República electos, antes de entrar en funciones, prestarán ante la Asamblea Nacional, el 
siguiente juramento: “Juro ante Dios y ante el pueblo, por la Patria y por mi honor, cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y las leyes de la República, proteger y defender su 
independencia, respetar los derechos y las libertades de los ciudadanos y ciudadanas y 
cumplir fielmente los deberes de mi cargo”. 

 
 SECCIÓN II 

DE LAS ATRIBUCIONES 
 

  Artículo 128.- Atribuciones del Presidente de la República. La o el Presidente de 
la República dirige la política interior y exterior, la administración civil y militar, y es la 
autoridad suprema de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y los demás cuerpos de 
seguridad del Estado. 
 

1) En su condición de Jefe de Estado le corresponde: 
  

a) Presidir los actos solemnes de la Nación;  
 
b) Promulgar y hacer publicar las leyes y resoluciones del Congreso 

Nacional y cuidar de su fiel ejecución. Expedir decretos, reglamentos e 
instrucciones cuando fuere necesario; 

 
c) Nombrar o destituir los integrantes de las jurisdicciones militar y policial; 
 
d) Celebrar y firmar tratados o convenciones internacionales y someterlos a 

la aprobación del Congreso Nacional, sin la cual no tendrán validez ni 
obligarán a la República;  

 
e) Disponer, con arreglo a la ley, cuanto concierna a las Fuerzas Armadas y 

a la Policía Nacional, mandarlas por sí mismo, o a través del ministerio 
correspondiente, conservando siempre su mando supremo. Fijar el 
contingente de las mismas y disponer de ellas para fines del servicio 
público;  

 
f) Tomar las medidas necesarias para proveer y garantizar la legítima 

defensa de la Nación, en caso de ataque armado actual o inminente por 
parte de nación extranjera o poderes externos, debiendo informar al 
Congreso Nacional sobre las disposiciones adoptadas y solicitar la 
declaratoria de Estado de Defensa si fuere procedente;  
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g) Declarar, si no se encontrare reunido el Congreso Nacional, los estados de 

excepción de conformidad con las disposiciones previstas en los artículos 
262 al 266 de esta Constitución;  

 
h) Adoptar las medidas provisionales de policía y seguridad necesarias en 

caso de violación de las disposiciones del artículo 62, numeral 6 de esta 
Constitución que perturben o amenacen el orden público, la seguridad del 
Estado, el funcionamiento regular de los servicios públicos o de utilidad 
pública, o impidan el desenvolvimiento de las actividades económicas y 
que no constituyan los hechos previstos en los artículos 262 al 266 de esta 
Constitución; 

 
i) Disponer, con arreglo a la ley, todo lo relativo a las zonas aéreas, 

marítimas, fluviales, terrestres, militares, y policiales en materia de 
seguridad nacional, con los estudios previos realizados por los ministerios 
y sus dependencias administrativas; 

 
j) Conceder indultos los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre 

de cada año, de conformidad con la ley y las convenciones 
internacionales; 

 
k) Hacer arrestar o expulsar, conforme a la ley, a los extranjeros cuyas 

actividades fueren o pudieren ser perjudiciales al orden público o la 
seguridad nacional;  

 
l) Prohibir, cuando resulte conveniente al interés público, la entrada de 

extranjeros al territorio nacional.   
 
2) En su condición de Jefe de Gobierno tiene la facultad de:  

 
a) Nombrar los ministros y viceministros y demás funcionarios públicos que 

ocupen cargos de libre nombramiento o cuya designación no se atribuya a 
ningún otro organismo del Estado reconocido por esta Constitución o por 
las leyes, así como aceptarles sus renuncias y removerlos;  

 
b) Designar los y las titulares de los órganos y organismos autónomos y 

descentralizados del Estado, así como aceptarles sus renuncias y 
removerlos, de conformidad con la ley; 

 
c) Cambiar el lugar de su residencia oficial cuando lo juzgue necesario;  

 
d) Celebrar contratos, sometiéndolos a la aprobación del Congreso Nacional 

cuando contengan disposiciones relativas a la afectación de las rentas 
nacionales, a la enajenación de bienes del Estado, al levantamiento de 
empréstitos o cuando estipulen exenciones de impuestos en general, de 
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acuerdo con la Constitución. El monto máximo para que dichos contratos 
y exenciones puedan ser suscritos por el Presidente de la República sin 
aprobación congresual, será de doscientos  salarios mínimos del sector 
público;  

 
e) Velar por la buena recaudación y fiel inversión de las rentas nacionales;  
 
f) Depositar ante el Congreso Nacional, al iniciarse la primera legislatura 

ordinaria el 27 de febrero de cada año, las memorias de los ministerios y 
rendir cuenta de su administración del año anterior; 

 
g) Someter al Congreso Nacional, a más tardar el primero de octubre de 

cada año, el Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el 
año siguiente.  

 
3) Como Jefe de Estado y de Gobierno le corresponde:  

 
a) Designar, con la aprobación del Senado de la República, los embajadores 

acreditados en el exterior y los jefes de misiones permanentes ante 
organismos internacionales, así como nombrar los demás miembros del 
cuerpo diplomático, de conformidad con la Ley de Servicio Exterior, 
aceptarles sus renuncias y removerlos;  

 
b) Dirigir las negociaciones diplomáticas y recibir a los Jefes de Estado 

extranjeros y a sus representantes;  
 
c) Conceder o no autorización a los ciudadanos dominicanos para que 

puedan ejercer cargos o funciones públicas de un gobierno u 
organizaciones internacionales en territorio dominicano, y para que 
puedan aceptar y usar condecoraciones y títulos otorgados por gobiernos 
extranjeros; 

 
d) Autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no 

los contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o 
rentas municipales; 

 
e) Las demás atribuciones previstas en la Constitución y las leyes.  

 
SECCIÓN III 

DE LA SUCESIÓN PRESIDENCIAL 
 

Artículo 129.- Sucesión presidencial. La sucesión presidencial se regirá por las 
siguientes normas:  

 
1) En caso de falta temporal del Presidente de la República asumirá el Poder 

Ejecutivo el Vicepresidente de la República; 
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2) En caso de falta definitiva del Presidente de la República, el Vicepresidente 

asumirá la Presidencia de la República por el tiempo que falte para la 
terminación del período presidencial; 

 
3) A falta definitiva de ambos, asumirá el Poder Ejecutivo interinamente el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia quien, dentro de los quince días que 
sigan a la fecha de haber asumido estas funciones, convocará a la Asamblea 
Nacional para que se reúna dentro de los quince días siguientes y elija a los 
nuevos Presidente y Vicepresidente de la República, en una sesión que no podrá 
clausurarse ni declararse en receso hasta haber realizado la elección; 

 
4) En el caso de que, por cualquier circunstancia, no pudiese hacerse tal 

convocatoria, la Asamblea Nacional se reunirá de pleno derecho, 
inmediatamente, para llevar a cabo la elección en la forma indicada 
precedentemente;  

 
5) La elección se hará mediante el voto favorable de más de la mitad de los 

asambleístas presentes;  
 
6) Los sustitutos del Presidente y Vicepresidente de la República serán escogidos 

de las ternas que presente a la Asamblea Nacional el organismo superior del 
partido político que lo postuló, de conformidad con sus estatutos, en el plazo 
previsto en el numeral 3) de este artículo. Vencido el plazo sin que el partido 
haya presentado las ternas, la Asamblea Nacional realizará la elección. 
 

Artículo 130.- Sucesión vicepresidencial. En caso de falta definitiva del 
Vicepresidente de la República, antes o después de su juramentación, el Presidente de la 
República, en un plazo de treinta días, presentará una terna a la Asamblea Nacional para su 
elección. Vencido el plazo sin que el Presidente haya presentado la terna, la Asamblea 
Nacional realizará la elección.  

 
SECCIÓN IV 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
 

Artículo 131.- Autorización para viajar al extranjero. El o la Presidente de la 
República no puede viajar al extranjero por más de quince días sin autorización del 
Congreso Nacional. 

 
Artículo 132.- Renuncia. El o la Presidente y el Vicepresidente de la República 

sólo pueden renunciar ante la Asamblea Nacional. 
 

Artículo 133.- Inmunidad a la privación de libertad. Sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 80, numeral 1) de esta Constitución, el o la Presidente y el Vicepresidente de 
la República, electos o en funciones, no pueden ser privados de su libertad. 
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CAPÍTULO II 
DE LOS MINISTERIOS 

 
Artículo 134.- Ministerios de Estado. Para el despacho de los asuntos de gobierno 

habrá los ministerios que sean creados por ley. Cada ministerio estará a cargo de un 
ministro y contará con los viceministros que se consideren necesarios para el despacho de 
sus asuntos. 
 

Artículo 135.- Requisitos para ser ministro o viceministro. Para ser ministro o 
viceministro se requiere ser dominicana o dominicano en pleno ejercicio de los derechos 
civiles y políticos y haber cumplido la edad de veinticinco años. Las personas naturalizadas 
sólo pueden ser ministros o viceministros diez años después de haber adquirido la 
nacionalidad dominicana. Los ministros y viceministros no pueden ejercer ninguna 
actividad profesional o mercantil que pudiere generar conflictos de intereses.  
 

Artículo 136.- Atribuciones. La ley determinará las atribuciones de los ministros y 
viceministros. 

SECCIÓN I 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

 
Artículo 137.- Consejo de Ministros. El Consejo de Ministros es el órgano de 

coordinación de los asuntos generales de gobierno y tiene como finalidad organizar y 
agilizar el despacho de los aspectos de la Administración Pública en beneficio de los 
intereses generales de la Nación y al servicio de la ciudadanía. Estará integrado por el 
Presidente de la República, quien lo presidirá; el Vicepresidente de la República y los 
ministros. 

 
CAPÍTULO III  

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

Artículo 138.- Principios de la Administración Pública. La Administración 
Pública está sujeta en su actuación a los principios de eficacia, jerarquía, objetividad, 
igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al 
ordenamiento jurídico del Estado. La ley regulará:  

 
1) El estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública con 

arreglo al mérito y capacidad de los candidatos, la formación y capacitación 
especializada, el régimen de incompatibilidades de los funcionarios que 
aseguren su imparcialidad en el ejercicio de las funciones legalmente conferidas; 
 

2) El procedimiento a través del cual deben producirse las resoluciones y actos 
administrativos, garantizando la audiencia de las personas interesadas, con las 
excepciones que establezca la ley. 
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Artículo 139.- Control de legalidad de la Administración Pública. Los tribunales 
controlarán la legalidad de la actuación de la Administración Pública. La ciudadanía puede 
requerir ese control a través de los procedimientos establecidos por la ley.    

 
Artículo 140.- Regulación incremento remuneraciones. Ninguna institución 

pública o entidad autónoma que maneje fondos públicos establecerá normas o disposiciones 
tendentes a incrementar la remuneración o beneficios a sus incumbentes o directivos, sino 
para un período posterior al que fueron electos o designados. La inobservancia de esta 
disposición será sancionada de conformidad con la ley. 

 
 

SECCIÓN I 
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y  

DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO 
 

Artículo 141.- Organismos autónomos y descentralizados. La ley creará 
organismos autónomos y descentralizados en el Estado, provistos de personalidad jurídica, 
con autonomía administrativa, financiera y técnica. Estos organismos estarán adscritos al 
sector de la administración compatible con su actividad, bajo la vigilancia de la ministra o 
ministro titular del sector. La ley y el Poder Ejecutivo regularán las políticas de 
desconcentración de los servicios de la Administración Pública.  

 
 

SECCIÓN II  
DEL ESTATUTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 Artículo 142.- Función Pública. El Estatuto de la Función Pública es un régimen 
de derecho público basado en el mérito y la profesionalización para una gestión eficiente y 
el cumplimiento de las funciones esenciales del Estado. Dicho estatuto determinará la 
forma de ingreso, ascenso, evaluación del desempeño, permanencia y separación del 
servidor público de sus funciones.  
 

Artículo 143.- Régimen estatutario. La ley determinará el régimen estatutario 
requerido para la profesionalización de las diferentes instituciones de la Administración 
Pública. 
 

Artículo 144.- Régimen de compensación. Ningún funcionario o empleado del 
Estado puede desempeñar, de forma simultánea, más de un cargo remunerado, salvo la 
docencia. La ley establecerá las modalidades de compensación de las y los funcionarios y 
empleados del Estado, de acuerdo con los criterios de mérito y características de la 
prestación del servicio. 

 
Artículo 145.- Protección de la Función Pública. La separación de servidores 

públicos que pertenezcan a la Carrera Administrativa en violación al régimen de la Función 
Pública, será considerada como un acto contrario a la Constitución y a la ley. 
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Artículo 146.- Proscripción de la corrupción. Se condena toda forma de 
corrupción en los órganos del Estado. En consecuencia:  

 
1) Será sancionada con las penas que la ley determine, toda persona que sustraiga 

fondos públicos o que prevaliéndose de sus posiciones dentro de los órganos y 
organismos del Estado, sus dependencias o instituciones autónomas, obtenga 
para sí o para terceros provecho económico; 

 
2) De igual forma será sancionada la persona que proporcione ventajas a sus 

asociados, familiares, allegados, amigos o relacionados; 
 
3) Es obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto por la ley, la declaración jurada de 

bienes de las y los funcionarios públicos, a quienes corresponde siempre probar 
el origen de sus bienes, antes y después de haber finalizado sus funciones o a 
requerimiento de autoridad competente;  

 
4) A las personas condenadas por delitos de corrupción les será aplicada, sin 

perjuicio de otras sanciones previstas por las leyes, la pena de degradación 
cívica, y se les exigirá la restitución de lo apropiado de manera ilícita;  

 
5) La ley podrá disponer plazos de prescripción de mayor duración que los 

ordinarios para los casos de crímenes de corrupción y un régimen de beneficios 
procesales restrictivo. 

 
SECCIÓN III 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Artículo 147.- Finalidad de los servicios públicos. Los servicios públicos están 

destinados a satisfacer las necesidades de interés colectivo. Serán declarados por ley. En 
consecuencia: 
 

1) El Estado garantiza el acceso a servicios públicos de calidad, directamente o por 
delegación, mediante concesión, autorización, asociación en participación, 
transferencia de la propiedad accionaria u otra modalidad contractual, de 
conformidad con esta Constitución y la ley; 

 
2) Los servicios públicos prestados por el Estado o por los particulares, en las 

modalidades legales o contractuales, deben responder a los principios de 
universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, 
continuidad, calidad, razonabilidad y equidad tarifaria; 

 
3) La regulación de los servicios públicos es facultad exclusiva del Estado. La ley 

podrá establecer que la regulación de estos servicios y de otras actividades 
económicas se encuentre a cargo de organismos creados para tales fines. 
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SECCIÓN IV 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LAS ENTIDADES  

PÚBLICAS, SUS FUNCIONARIOS O AGENTES  
 

Artículo 148.- Responsabilidad civil. Las personas jurídicas de derecho público y 
sus funcionarios o agentes serán responsables, conjunta y solidariamente, de conformidad 
con la ley, por los daños y perjuicios ocasionados a las personas físicas o jurídicas por una 
actuación u omisión administrativa antijurídica.    

 
 

TÍTULO V 
DEL PODER JUDICIAL  

 
Artículo 149.- Poder Judicial. La justicia se administra gratuitamente, en nombre 

de la República, por el Poder Judicial. Este poder se ejerce por la Suprema Corte de Justicia 
y los demás tribunales creados por esta Constitución y por las leyes.  
 

Párrafo I.- La función judicial consiste en administrar justicia para decidir sobre los 
conflictos entre personas físicas o morales, en derecho privado o público, en todo tipo de 
procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado. Su ejercicio corresponde a los tribunales 
y juzgados determinados por la ley. El Poder Judicial goza de autonomía funcional, 
administrativa y presupuestaria. 
 

Párrafo II.- Los tribunales no ejercerán más funciones que las que les atribuyan la 
Constitución y las leyes. 

 
Párrafo III.- Toda decisión emanada de un tribunal podrá ser recurrida ante un 

tribunal superior, sujeto a las condiciones y excepciones que establezcan las leyes.   
 

Artículo 150.- Carrera judicial. La ley regulará el estatuto jurídico de la carrera 
judicial, el ingreso, formación, ascenso, promoción, desvinculación y retiro del juez, con 
arreglo a los principios de mérito, capacidad y profesionalidad; así como el régimen de 
jubilaciones y pensiones de los jueces, funcionarios y empleados del orden judicial. 

 
Párrafo I.- La ley también regulará la Escuela Nacional de la Judicatura, que tendrá 

por función la formación inicial de los y las aspirantes a jueces, asegurando su capacitación 
técnica. 
 
 Párrafo II.- Para ser designado juez del Poder Judicial, todo aspirante debe 
someterse a un concurso público de méritos mediante el sistema de ingreso a la Escuela 
Nacional de la Judicatura que al efecto establezca la ley y haber aprobado 
satisfactoriamente el programa de formación de dicha escuela. Sólo estarán exentos de 
estos requisitos los miembros de la Suprema Corte de Justicia que sean de libre elección. 
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Artículo 151.- Independencia del Poder Judicial. Las y los jueces integrantes del 
Poder Judicial son independientes, imparciales, responsables e inamovibles y están 
sometidos a la Constitución y a las leyes. No podrán ser removidos, separados, 
suspendidos, trasladados o jubilados, sino por alguna de las causas establecidas y con las 
garantías previstas en la ley. 

 
1) La ley establecerá el régimen de responsabilidad y rendición de cuentas de 

jueces y funcionarios del Poder Judicial. El servicio en el Poder Judicial es 
incompatible con cualquier otra función pública o privada, excepto la docente. 
Sus integrantes no podrán optar por ningún cargo electivo público, ni participar 
en actividad político partidista; 
 

2) La edad de retiro obligatoria para los jueces de la Suprema Corte de Justicia es 
de setenta y cinco años. Para los demás jueces, funcionarios y empleados del 
Poder Judicial se establecerá de acuerdo con la ley que rige la materia. 

 
CAPÍTULO I 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
 

Artículo 152.- Integración. La Suprema Corte de Justicia es el órgano 
jurisdiccional superior de todos los organismos judiciales. Estará integrada por no menos de 
dieciséis jueces y podrá reunirse, deliberar y fallar válidamente con el quórum determinado 
por la ley que establece su organización. Estará dividida en salas, de conformidad con la 
ley. 
 

Artículo 153.- Requisitos. Para ser juez o jueza de la Suprema Corte de Justicia se 
requiere: 

 
1) Ser dominicana o dominicano de nacimiento u origen y tener más de treinta y 

cinco años de edad; 
 

2) Hallarse en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos; 
 
3) Ser licenciado o doctor en Derecho; 
 
4) Haber ejercido durante por lo menos doce años la profesión de abogado, la 

docencia universitaria del derecho o haber desempeñado, por igual tiempo, las 
funciones de juez dentro del Poder Judicial o de representante del Ministerio 
Público. Estos períodos podrán acumularse. 

 
Artículo 154.- Atribuciones. Corresponde exclusivamente a la Suprema Corte de 

Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones que le confiere la ley: 
  

1) Conocer en única instancia de las causas penales seguidas al Presidente y al 
Vicepresidente de la República; a senadores, diputados; jueces de la Suprema 
Corte de Justicia, del Tribunal Constitucional; ministros y viceministros; 
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Procurador General de la República, jueces y procuradores generales de las 
cortes de apelación o equivalentes; jueces de los tribunales superiores de tierras, 
de los tribunales superiores administrativos y del Tribunal Superior Electoral; al 
Defensor del Pueblo; a miembros del Cuerpo Diplomático y jefes de misiones 
acreditados en el exterior; miembros de la Junta Central Electoral, de la Cámara 
de Cuentas y de la Junta Monetaria;  
 

2) Conocer de los recursos de casación de conformidad con la ley; 
 
3) Conocer, en último recurso, de las causas cuyo conocimiento en primera 

instancia sea competencia de las cortes de apelación y sus equivalentes; 
 
4) Designar, de conformidad con la Ley de Carrera Judicial, los jueces de las cortes 

de apelación o sus equivalentes, de los juzgados de primera instancia o sus 
equivalentes, los jueces de la instrucción, los jueces de paz y sus suplentes, los 
jueces de cualesquier otros tribunales del Poder Judicial creados por la 
Constitución y las leyes. 

 
CAPÍTULO II 

DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 
 

Artículo 155.- Integración. El Consejo del Poder Judicial estará integrado de la 
forma siguiente: 

 
1) El Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien lo presidirá; 

 
2) Un Juez de la Suprema Corte de Justicia, elegido por el pleno de la misma; 
 
3) Un Juez de Corte de Apelación o su equivalente, elegido por sus pares; 

 
4) Un Juez de Primera Instancia o su equivalente, elegido por sus pares; 
 
5) Un Juez de Paz o su equivalente, elegido por sus pares. 

 
Párrafo I.- Los integrantes de este consejo, con excepción del Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, permanecerán en estas funciones por cinco años, cesarán en el 
ejercicio de sus funciones jurisdiccionales mientras sean miembros de dicho consejo y no 
podrán optar por un nuevo período en el consejo. 
 

Párrafo II.- La ley definirá el funcionamiento y organización de este consejo. 
 
Artículo 156.- Funciones. El Consejo del Poder Judicial es el órgano permanente 

de administración y disciplina del Poder Judicial. Tendrá las siguientes funciones: 
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1) Presentar al pleno de la Suprema Corte de Justicia los candidatos o candidatas 
para nombramiento, determinación de jerarquía y ascenso de los jueces de los 
diferentes tribunales del Poder Judicial, de conformidad con la ley; 
 

2) La administración financiera y presupuestaria del Poder Judicial; 
 

3) El control disciplinario sobre jueces, funcionarios y empleados del Poder 
Judicial con excepción de los integrantes de la Suprema Corte de Justicia; 

 
4) La aplicación y ejecución de los instrumentos de evaluación del desempeño de 

jueces y personal administrativo que integran el Poder Judicial; 
 

5) El traslado de los jueces del Poder Judicial; 
 
6) La creación de los cargos administrativos del Poder Judicial; 
 
7) El nombramiento de todos los funcionarios y empleados que dependan del 

Poder Judicial;  
 
8) Las demás funciones que le confiera la ley. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL 
 

SECCIÓN I 
DE LAS CORTES DE APELACIÓN 

 
Artículo 157.- Cortes de apelación. Habrá las cortes de apelación y sus 

equivalentes que determine la ley, así como el número de jueces que deban componerlas y 
su competencia territorial. 
 

Artículo 158.- Requisitos. Para ser juez de una Corte de Apelación se requiere: 
 
1) Ser dominicano o dominicana; 

 
2) Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos;  
 
3) Ser licenciado o doctor en Derecho; 
 
4) Pertenecer a la carrera judicial y haberse desempeñado como juez de Primera 

Instancia durante el tiempo que determine la ley. 
 

Artículo 159.- Atribuciones. Son atribuciones de las cortes de apelación: 
 
1) Conocer de las apelaciones a las sentencias, de conformidad con la ley; 
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2) Conocer en primera instancia de las causas penales seguidas a jueces de primera 
instancia o sus equivalentes; procuradores fiscales, titulares de órganos y 
organismos autónomos y descentralizados del Estado, gobernadores 
provinciales, alcaldes del Distrito Nacional y de los municipios; 

 
3) Conocer de los demás asuntos que determinen las leyes. 

 
 

SECCIÓN II 
DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Artículo 160.- Juzgados de primera instancia. Habrá los juzgados de primera 
instancia o sus equivalentes, con el número de jueces y la competencia territorial que 
determine la ley. 

 
 
Artículo 161.- Requisitos. Para ser juez de primera instancia se requiere: 
 
1) Ser dominicano o dominicana; 

 
2) Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos; 
 
3) Ser licenciado o doctor en Derecho; 
 
4) Pertenecer a la carrera judicial y haberse desempeñado como Juez de Paz 

durante el tiempo que determine la ley. 
 
 

SECCIÓN III 
DE LOS JUZGADOS DE PAZ 

 
 
Artículo 162.- Juzgados de paz. La ley determinará el número de juzgados de paz 

o sus equivalentes, sus atribuciones, competencia territorial y la forma como estarán 
organizados. 

 
Artículo 163.- Requisitos. Para ser juez de paz se requiere: 
 
1) Ser dominicano o dominicana; 

 
2) Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos; 
 
3) Ser licenciado o doctor en Derecho.  
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CAPÍTULO IV  
DE LAS JURISDICCIONES ESPECIALIZADAS 

 
SECCIÓN I 

DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA  
 

Artículo 164.- Integración. La Jurisdicción Contencioso Administrativa estará 
integrada por tribunales superiores administrativos y tribunales contencioso administrativos 
de primera instancia. Sus atribuciones, integración, ubicación, competencia territorial y 
procedimientos serán determinados por la ley. Los tribunales superiores podrán dividirse en 
salas y sus decisiones son susceptibles de ser recurribles en casación. 
 

Párrafo I.- Las y los jueces de los tribunales superiores administrativos deberán 
reunir los mismos requisitos exigidos a los jueces de cortes de apelación. 

 
Párrafo II.- Las y los jueces de los tribunales contencioso administrativos deberán 

reunir los mismos requisitos exigidos a los jueces de primera instancia.  
 

Artículo 165.- Atribuciones. Son atribuciones de los tribunales superiores 
administrativos, sin perjuicio de las demás dispuestas por la ley, las siguientes: 

 
1) Conocer de los recursos contra las decisiones en asuntos administrativos, 

tributarios, financieros y municipales de cualquier tribunal contencioso 
administrativo de primera instancia, o que en esencia tenga ese carácter; 

 
2) Conocer de los recursos contenciosos contra los actos, actuaciones y 

disposiciones de autoridades administrativas contrarias al Derecho como 
consecuencia de las relaciones entre la Administración del Estado y los 
particulares, si éstos no son conocidos por los tribunales contencioso 
administrativos de primera instancia; 

 
3) Conocer y resolver en primera instancia o en apelación, de conformidad con la 

ley, las acciones contencioso administrativas que nazcan de los conflictos 
surgidos entre la Administración Pública y sus funcionarios y empleados civiles;  

 
4) Las demás atribuciones conferidas por la ley. 
 
Artículo 166.- Procurador General Administrativo. La Administración Pública 

estará representada permanentemente ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa por 
el Procurador General Administrativo y, si procede, por los abogados que ésta designe. El 
Procurador General Administrativo será designado por el Poder Ejecutivo. La ley regulará 
la representación de los demás órganos y organismos del Estado. 
 

Artículo 167.- Requisitos. El Procurador General Administrativo deberá reunir las 
mismas condiciones requeridas para ser Procurador General de Corte de Apelación. 
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SECCIÓN II 
JURISDICCIONES ESPECIALIZADAS 

 
Artículo 168.- Jurisdicciones especializadas. La ley dispondrá de la creación de 

jurisdicciones especializadas cuando así lo requieran razones de interés público o de 
eficiencia del servicio para el tratamiento de otras materias. 

 
CAPÍTULO V  

DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

Artículo 169.- Definición y funciones. El Ministerio Público es el órgano del 
sistema de justicia responsable de la formulación e implementación de la política del 
Estado contra la criminalidad, dirige la investigación penal y ejerce la acción pública en 
representación de la sociedad.  
 

Párrafo I.- En el ejercicio de sus funciones, el Ministerio Público garantizará los 
derechos fundamentales que asisten a ciudadanos y ciudadanas, promoverá la resolución 
alternativa de disputas, dispondrá la protección de víctimas y testigos y defenderá el interés 
público tutelado por la ley. 

 
Párrafo II.- La ley regulará el funcionamiento del sistema penitenciario bajo la 

dirección del Ministerio Público u otro organismo que a tal efecto se constituya. 
 
Artículo 170.- Autonomía y principios de actuación. El Ministerio Público goza 

de autonomía funcional, administrativa y presupuestaria. Ejerce sus funciones conforme a 
los principios de legalidad, objetividad, unidad de actuaciones, jerarquía, indivisibilidad y 
responsabilidad. 
 

SECCIÓN I 
DE LA INTEGRACIÓN 

 
Artículo 171.- Designación y requisitos. El Presidente de la República designará al 

Procurador General de la República y la mitad de sus procuradores adjuntos. Para ser 
Procurador General de la República o adjunto se requieren los mismos requisitos que para 
ser juez de la Suprema Corte de Justicia. La ley dispondrá la forma de designación de los 
demás integrantes del Ministerio Público. 

 
Artículo 172.- Integración e incompatibilidades. El Ministerio Público está 

integrado por el Procurador General de la República, quien lo dirige, y por las y los demás 
representantes establecidos por la ley.  
 

Párrafo I.- El Ministerio Público estará representado ante la Suprema Corte de 
Justicia por el Procurador General de la República y por las y los procuradores adjuntos, de 
conformidad con la ley. Su representación ante las demás instancias judiciales será 
dispuesta por ley. 
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Párrafo II.- La función de representante del Ministerio Público es incompatible con 
cualquier otra función pública o privada, excepto la docente y, mientras permanezcan en el 
ejercicio de sus funciones, no podrán optar por ningún cargo electivo público ni participar 
en actividad político partidista. 

 
SECCIÓN II 

DE LA CARRERA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

Artículo 173.- Sistema de carrera. El Ministerio Público se organiza conforme a la 
ley, que regula su inamovilidad, régimen disciplinario y los demás preceptos que rigen su 
actuación, su escuela de formación y sus órganos de gobierno, garantizando la permanencia 
de sus miembros de carrera hasta los setenta y cinco años. 
 
 

SECCIÓN III 
DEL CONSEJO SUPERIOR DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
Artículo 174.- Integración. El órgano de gobierno interno del Ministerio Público es 

el Consejo Superior del Ministerio Público, el cual estará integrado de la manera siguiente: 
 
1) El Procurador General de la República, quien lo presidirá; 

 
2) Un Procurador Adjunto del Procurador General de la República elegido por sus 

pares; 
 

3) Un Procurador General de Corte de Apelación elegido por sus pares; 
 

4) Un Procurador Fiscal o su equivalente elegido por sus pares; 
 

5) Un Fiscalizador elegido por sus pares. 
 

Párrafo.- La ley definirá el funcionamiento y organización de este consejo. 
 

Artículo 175.- Funciones. Las funciones del Consejo Superior del Ministerio 
Público son las siguientes: 

 
1) Dirigir y administrar el sistema de la carrera del Ministerio Público; 

 
2) La administración financiera y presupuestaria del Ministerio Público; 
 
3) Ejercer el control disciplinario sobre representantes, funcionarios y empleados 

del Ministerio Público, con excepción del Procurador General de la República;  
 
4) Formular y aplicar los instrumentos de evaluación de los representantes del 

Ministerio Público y del personal administrativo que lo integran; 
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5) Trasladar a representantes del Ministerio Público, provisional o definitivamente, 
de una jurisdicción a otra cuando sea necesario y útil al servicio, con las 
condiciones y garantías previstas en la ley, con excepción de las y los 
procuradores adjuntos del Procurador General de la República; 

 
6) Crear los cargos administrativos que sean necesarios para que el Ministerio 

Público pueda cumplir las atribuciones que le confieren esta Constitución y las 
leyes; 

 
7) Las demás funciones que le confiera la ley. 
 

CAPÍTULO VI  
DE LA DEFENSA PÚBLICA Y LA ASISTENCIA LEGAL GRATUITA 
 
Artículo 176.- Defensa Pública. El servicio de Defensa Pública es un órgano del 

sistema de justicia dotado de autonomía administrativa y funcional, que tiene por finalidad 
garantizar la tutela efectiva del derecho fundamental a la defensa en las distintas áreas de su 
competencia. El servicio de Defensa Pública se ofrecerá en todo el territorio nacional 
atendiendo a los criterios de gratuidad, fácil acceso, igualdad, eficiencia y calidad, para las 
personas imputadas que por cualquier causa no estén asistidas por abogado. La Ley de 
Defensa Pública regirá el funcionamiento de esta institución.  

 
Artículo 177.- Asistencia legal gratuita. El Estado será responsable de organizar 

programas y servicios de asistencia legal gratuita a favor de las personas que carezcan de 
los recursos económicos para obtener una representación judicial de sus intereses, 
particularmente para la protección de los derechos de la víctima, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan al Ministerio Público en el ámbito del proceso penal. 

 
TÍTULO VI 

DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA 
 

Artículo 178.- Integración. El Consejo Nacional de la Magistratura estará 
integrado por: 

 
1) El Presidente de la República, quien lo presidirá y, en su ausencia, por el 

Vicepresidente de la República; 
 

2) El Presidente del Senado; 
 

3) Un senador o senadora escogido por el Senado que pertenezca al partido o 
bloque de partidos diferentes al del Presidente del Senado y que ostente la 
representación de la segunda mayoría; 
 

4) El Presidente de la Cámara de Diputados; 
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5) Un diputado o diputada escogido por la Cámara de Diputados que pertenezca al 
partido o bloque de partidos diferentes al del Presidente de la Cámara de 
Diputados y que ostente la representación de la segunda mayoría; 

 
6) El Presidente de la Suprema Corte de Justicia; 
 
7) Un magistrado o magistrada de la Suprema Corte de Justicia escogido por ella 

misma, quien fungirá de secretario; 
 
8) El Procurador General de la República. 
 
Artículo 179.- Funciones. El Consejo Nacional de la Magistratura tendrá las 

siguientes funciones: 
 
1) Designar los jueces de la Suprema Corte de Justicia; 

 
2) Designar los jueces del Tribunal Constitucional; 
 
3) Designar los jueces del Tribunal Superior Electoral y sus suplentes; 

 
4) Evaluar el desempeño de los jueces de la Suprema Corte de Justicia.  

 
Artículo 180.- Criterios para la escogencia. El Consejo Nacional de la 

Magistratura al conformar la Suprema Corte de Justicia deberá seleccionar las tres cuartas 
partes de sus miembros de jueces que pertenezcan al sistema de carrera judicial, y la cuarta 
parte restante los escogerá de profesionales del derecho, académicos o miembros del 
Ministerio Público. 

 
Párrafo I.- El Consejo Nacional de la Magistratura, al designar las y los jueces de 

la Suprema Corte de Justicia, dispondrá cuál de ellos ocupará la presidencia y designará un 
primer y segundo sustitutos para reemplazar al Presidente en caso de falta o impedimento. 
El Presidente y sus sustitutos ejercerán esas funciones por un período de siete años, al 
término del cual, y previa evaluación de su desempeño realizada por el Consejo Nacional 
de la Magistratura, podrán ser elegidos por un nuevo período. 
 

Párrafo II.- En caso de vacante de un juez investido con una de las calidades arriba 
expresadas, el Consejo Nacional de la Magistratura designará a un nuevo juez con igual 
calidad o atribuirá ésta a otro de los jueces de la Suprema Corte de Justicia.  

 
Artículo 181.- Evaluación de desempeño. Los jueces de la Suprema Corte de 

Justicia estarán sujetos a la evaluación de su desempeño al término de siete años a partir de 
su elección, por el Consejo Nacional de la Magistratura. En los casos en que el Consejo 
Nacional de la Magistratura decidiere la pertinencia de separar un juez de su cargo, deberá 
sustentar su decisión en los motivos contenidos en la ley que rige la materia.  
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Artículo 182.- Escogencia jueces Tribunal Constitucional. El Consejo Nacional 
de la Magistratura al conformar el Tribunal Constitucional dispondrá cuál de ellos ocupará 
la presidencia y designará un primer y segundo sustitutos para reemplazar al Presidente, en 
caso de falta o impedimento. 

 
Artículo 183.- Escogencia jueces Tribunal Superior Electoral. El Consejo 

Nacional de la Magistratura al designar los jueces y sus suplentes del Tribunal Superior 
Electoral dispondrá cuál de ellos ocupará la presidencia. 

 
TÍTULO VII 

DEL CONTROL CONSTITUCIONAL 
 

Artículo 184.- Tribunal Constitucional. Habrá un Tribunal Constitucional para 
garantizar la supremacía de la Constitución, la defensa del orden constitucional y la 
protección de los derechos fundamentales. Sus decisiones son definitivas e irrevocables y 
constituyen precedentes vinculantes para los poderes públicos y todos los órganos del 
Estado. Gozará de autonomía administrativa y presupuestaria.   

 
Artículo 185.- Atribuciones. El Tribunal Constitucional será competente para 

conocer en única instancia: 
 
1) Las acciones directas de inconstitucionalidad contra las leyes, decretos, 

reglamentos, resoluciones y ordenanzas, a instancia del Presidente de la 
República, de una tercera parte de los miembros del Senado o de la Cámara de 
Diputados y de cualquier persona con interés legítimo y jurídicamente 
protegido; 
 

2) El control preventivo de los tratados internacionales antes de su ratificación por 
el órgano legislativo; 

 
3) Los conflictos de competencia entre los poderes públicos, a instancia de uno de 

sus titulares;  
 
4) Cualquier otra materia que disponga la ley. 

  
Artículo 186.- Integración y decisiones. El Tribunal Constitucional estará 

integrado por trece miembros y sus decisiones se adoptarán con una mayoría calificada de 
nueve o más de sus miembros. Los jueces que hayan emitido un voto disidente podrán 
hacer valer sus motivaciones en la decisión adoptada. 

 
Artículo 187.- Requisitos y renovación. Para ser juez del Tribunal Constitucional 

se requieren las mismas condiciones exigidas para los jueces de la Suprema Corte de 
Justicia. Sus integrantes serán inamovibles durante el tiempo de su mandato. La condición 
de juez sólo se pierde por muerte, renuncia o destitución por faltas graves en el ejercicio de 
sus funciones, en cuyo caso se podrá designar una persona para completar el período. 
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Párrafo.- Los jueces de este tribunal serán designados por un único período de 
nueve años. No podrán ser reelegidos, salvo los que en calidad de reemplazantes hayan 
ocupado el cargo por un período menor de cinco años. La composición del Tribunal se 
renovará de manera gradual cada tres años. 
 

Artículo 188.- Control difuso. Los tribunales de la República conocerán la 
excepción de constitucionalidad en los asuntos sometidos a su conocimiento. 

 
 
Artículo 189.- Regulación del Tribunal. La ley regulará los procedimientos 

constitucionales y lo relativo a la organización y al funcionamiento del Tribunal 
Constitucional. 

 
 

TÍTULO VIII 
DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 

 
 

Artículo 190.- Autonomía del Defensor del Pueblo. El Defensor del Pueblo es una 
autoridad independiente en sus funciones y con autonomía administrativa y presupuestaria. 
Se debe de manera exclusiva al mandato de esta Constitución y las leyes. 

 
Artículo 191.- Funciones esenciales. La función esencial del Defensor del Pueblo 

es contribuir a salvaguardar los derechos fundamentales de las personas y los intereses 
colectivos y difusos establecidos en esta Constitución y las leyes, en caso de que sean 
violados por funcionarios u órganos del Estado, por prestadores de servicios públicos o 
particulares que afecten intereses colectivos y difusos. La ley regulará lo relativo a su 
organización y funcionamiento. 
 
 

Artículo 192.- Elección. El Defensor del Pueblo y sus adjuntos serán nombrados 
por el Senado por un período de seis años, de ternas propuestas por la Cámara de Diputados 
y permanecerán en el cargo hasta que sean sustituidos. La Cámara de Diputados deberá 
escoger las ternas en la legislatura ordinaria previa al cumplimiento del término del 
mandato de los designados y las someterá ante el Senado en un plazo que no excederá los 
quince días siguientes a su aprobación. El Senado de la República efectuará la elección 
antes de los treinta días siguientes. 

 
 
Párrafo.- Vencidos los plazos sin que la Cámara de Diputados hubiere escogido y 

presentado las ternas, las mismas serán escogidas y presentadas al Senado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia. Si es el Senado el que no efectuare la elección en el plazo 
previsto, la Suprema Corte de Justicia elegirá de las ternas presentadas por la Cámara de 
Diputados. 
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TÍTULO IX 
DEL ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

CAPÍTULO I 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO 

 
 
Artículo 193.- Principios de organización territorial. La República Dominicana 

es un Estado unitario cuya organización territorial tiene como finalidad propiciar su 
desarrollo integral y equilibrado y el de sus habitantes, compatible con sus necesidades y 
con la preservación de sus recursos naturales, de su identidad nacional y de sus valores 
culturales. La organización territorial se hará conforme a los principios de unidad, 
identidad, racionalidad política, administrativa, social y económica. 
 

Artículo 194.- Plan de ordenamiento territorial. Es prioridad del Estado la 
formulación y ejecución, mediante ley, de un plan de ordenamiento territorial que asegure 
el uso eficiente y sostenible de los recursos naturales de la Nación, acorde con la necesidad 
de adaptación al cambio climático. 

 
Artículo 195.- Delimitación territorial. Mediante ley orgánica se determinará el 

nombre y los límites de las regiones, así como de las provincias y de los municipios en que 
ellas se dividen.  

 
CAPÍTULO II  

DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

SECCIÓN I  
DE LAS REGIONES Y LAS PROVINCIAS 

 
 

Artículo 196.- La región. La región es la unidad básica para la articulación y 
formulación de las políticas públicas en el territorio nacional. La ley definirá todo lo 
relativo a sus competencias, composición, organización y funcionamiento y determinará el 
número de éstas. 

 
Párrafo.- Sin perjuicio del principio de solidaridad, el Estado procurará el 

equilibrio razonable de la inversión pública en las distintas demarcaciones geográficas de 
manera que sea proporcional a los aportes de aquéllas a la economía nacional.  
 

Artículo 197.- La provincia. La provincia es la demarcación política intermedia en 
el territorio. Se divide en municipios, distritos municipales, secciones y parajes. La ley 
definirá todo lo relativo a su composición, organización y funcionamiento y determinará el 
número de éstas.  
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Artículo 198.- Gobernador civil. El Poder Ejecutivo designará en cada provincia 
un gobernador civil, quien será su representante en esa demarcación. Para ser gobernador 
civil se requiere ser dominicano o dominicana, mayor de veinticinco años de edad y estar 
en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos. Sus atribuciones y deberes serán 
determinados por la ley.  

 
SECCIÓN II 

DEL RÉGIMEN DE LOS MUNICIPIOS 
 

Artículo 199.- Administración local. El Distrito Nacional, los municipios y los 
distritos municipales constituyen la base del sistema político administrativo local. Son 
personas jurídicas de Derecho Público, responsables de sus actuaciones, gozan de 
patrimonio propio,  de autonomía presupuestaria, con potestad normativa, administrativa y 
de uso de suelo, fijadas de manera expresa por la ley y sujetas al poder de fiscalización del 
Estado y al control social de la ciudadanía, en los términos establecidos por esta 
Constitución y las leyes.  
 

Artículo 200.- Arbitrios municipales. Los ayuntamientos podrán establecer 
arbitrios en el ámbito de su demarcación que de manera expresa establezca la ley, siempre 
que los mismos no colidan con los impuestos nacionales, con el comercio intermunicipal o 
de exportación ni con la Constitución o las leyes. Corresponde a los tribunales competentes 
conocer las controversias que surjan en esta materia. 

  
Artículo 201.- Gobiernos locales. El gobierno del Distrito Nacional y el de los 

municipios estarán cada uno a cargo del ayuntamiento, constituido por dos órganos 
complementarios entre sí, el Concejo de Regidores y la Alcaldía. El Concejo de Regidores 
es un órgano exclusivamente normativo, reglamentario y de fiscalización integrado por 
regidores y regidoras. Estos tendrán suplentes. La Alcaldía es el órgano ejecutivo 
encabezado por un alcalde o alcaldesa, cuyo suplente se denominará vicealcalde o 
vicealcaldesa. 

 
Párrafo I.- El gobierno de los distritos municipales estará a cargo de una Junta de 

Distrito, integrada por un director o directora que actuará como órgano ejecutivo y una 
Junta de Vocales con funciones normativas, reglamentarias y de fiscalización. El director o 
directora tendrá suplente.  

 
Párrafo II.- Los partidos o agrupaciones políticas, regionales, provinciales o 

municipales harán la presentación de candidaturas a las elecciones municipales y de 
distritos municipales para alcalde o alcaldesa, regidores o regidoras, directores o directoras 
y sus suplentes, así como los vocales, de conformidad con la Constitución y las leyes que 
rigen la materia. El número de regidores y sus suplentes será determinado por la ley, en 
proporción al número de habitantes, sin que en ningún caso puedan ser menos de cinco para 
el Distrito Nacional y los municipios, y nunca menos de tres para los distritos municipales. 
Serán elegidos cada cuatro años por el pueblo de su jurisdicción en la forma que establezca 
la ley. 
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Párrafo III.- Las personas naturalizadas con más de cinco años residiendo en una 
jurisdicción podrán desempeñar dichos cargos, en las condiciones que prescriba la ley.  
 

Artículo 202.- Representantes locales. Los alcaldes o alcaldesas del Distrito 
Nacional, de los municipios, así como las y los directores de los distritos municipales son 
los representantes legales de los ayuntamientos y de las juntas municipales. Sus 
atribuciones y facultades serán determinadas por la ley. 
 
 

SECCIÓN III  
MECANISMOS DIRECTOS DE PARTICIPACIÓN LOCAL  

 
 

Artículo 203.- Referendo, plebiscitos e iniciativa normativa municipal. La Ley 
Orgánica de la Administración Local establecerá los ámbitos, requisitos y condiciones para 
el ejercicio del referendo, plebiscito y la iniciativa normativa municipales con el fin de 
fortalecer el desarrollo de la democracia y la gestión local. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA 

 
 

Artículo 204.- Transferencia de competencias a los municipios. El Estado 
propiciará la transferencia de competencias y recursos hacia los gobiernos locales, de 
conformidad con esta Constitución y la ley. La implementación de estas transferencias 
conllevará políticas de desarrollo institucional, capacitación y profesionalización de los 
recursos humanos.   

 
Artículo 205.- Ejecución presupuestaria municipal. Los ayuntamientos del 

Distrito Nacional, de los municipios y las juntas de distritos municipales estarán obligados, 
tanto en la formulación como en la ejecución de sus presupuestos, a formular, aprobar y a 
mantener las apropiaciones y las erogaciones destinadas a cada clase de atenciones y 
servicios, de conformidad con la ley. 

 
Artículo 206.- Presupuestos participativos. La inversión de los recursos 

municipales se hará mediante el desarrollo progresivo de presupuestos participativos que 
propicien la integración y corresponsabilidad ciudadana en la definición, ejecución y 
control de las políticas de desarrollo local.  
 

Artículo 207.- Obligación económica de los municipios. Las obligaciones 
económicas contraídas por los municipios, incluyendo las que tengan el aval del Estado, 
son de su responsabilidad, de conformidad con los límites y condiciones que establezca la 
ley. 
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TÍTULO X 
DEL SISTEMA ELECTORAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS ASAMBLEAS ELECTORALES 
 

Artículo 208.- Ejercicio del sufragio. Es un derecho y un deber de ciudadanas y 
ciudadanos el ejercicio del sufragio para elegir a las autoridades de gobierno y para 
participar en referendos. El voto es personal, libre, directo y secreto. Nadie puede ser 
obligado o coaccionado, bajo ningún pretexto, en el ejercicio de su derecho al sufragio ni a 
revelar su voto. 

 
Párrafo.- No tienen derecho al sufragio los miembros de las Fuerzas Armadas y de 

la Policía Nacional, ni quienes hayan perdido los derechos de ciudadanía o se encuentren 
suspendidos en tales derechos. 

 
Artículo 209.- Asambleas electorales. Las asambleas electorales funcionarán en 

colegios electorales que serán organizados conforme a la ley. Los colegios electorales se 
abrirán cada cuatro años para elegir al Presidente y Vicepresidente de la República, a los 
representantes legislativos, a las autoridades municipales y a los demás funcionarios o 
representantes electivos. Estas elecciones se celebrarán de modo separado e independiente. 
Las de presidente, vicepresidente y representantes legislativos y parlamentarios de 
organismos internacionales, el tercer domingo del mes de mayo y las de las autoridades 
municipales, el tercer domingo del mes de febrero. 

 
1) Cuando en las elecciones celebradas para elegir al Presidente de la República y 

al Vicepresidente ninguna de las candidaturas obtenga al menos más de la mitad 
de los votos válidos emitidos, se efectuará una segunda elección el último 
domingo del mes de junio del mismo año. En esta última elección sólo 
participarán las dos candidaturas que hayan alcanzado el mayor número de 
votos, y se considerará ganadora la candidatura que obtenga el mayor número de 
los votos válidos emitidos; 
 

2) Las elecciones se celebrarán conforme a la ley y con representación de las 
minorías cuando haya de elegirse dos o más candidatos;   

 
3) En los casos de convocatoria extraordinaria y referendo, las asambleas 

electorales se reunirán a más tardar setenta días después de la publicación de la 
ley de convocatoria. No podrán coincidir las elecciones de autoridades con la 
celebración de referendo. 

  
Artículo 210.- Referendos. Las consultas populares mediante referendo estarán 

reguladas por una ley que determinará todo lo relativo a su celebración, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 
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1) No podrán tratar sobre aprobación ni revocación de mandato de ninguna 
autoridad electa o designada; 
 

2) Requerirán de previa aprobación congresual con el voto de las dos terceras 
partes de los presentes en cada cámara. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES 
 

Artículo 211.- Organización de las elecciones. Las elecciones serán organizadas, 
dirigidas y supervisadas por la Junta Central Electoral y las juntas electorales bajo su 
dependencia, las cuales tienen la responsabilidad de garantizar la libertad, transparencia, 
equidad y objetividad de las elecciones. 

 
 SECCIÓN I 

DE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
 

Artículo 212.- Junta Central Electoral. La Junta Central Electoral es un órgano 
autónomo con personalidad jurídica e independencia técnica, administrativa, presupuestaria 
y financiera, cuya finalidad principal será organizar y dirigir las asambleas electorales para 
la celebración de elecciones y de mecanismos de participación popular establecidos por la 
presente Constitución y las leyes. Tiene facultad reglamentaria en los asuntos de su 
competencia. 

  
Párrafo I.- La Junta Central Electoral estará integrada por un presidente y cuatro 

miembros y sus suplentes, elegidos por un período de cuatro años por el Senado de la 
República, con el voto de las dos terceras partes de los senadores presentes. 

 
Párrafo II.- Serán dependientes de la Junta Central Electoral el Registro Civil y la 

Cédula de Identidad y Electoral. 
 
Párrafo III.- Durante las elecciones la Junta Central Electoral asumirá la dirección 

y el mando de la fuerza pública, de conformidad con la ley. 
 

Párrafo IV.- La Junta Central Electoral velará porque los procesos electorales se 
realicen con sujeción a los principios de libertad y equidad en el desarrollo de las campañas 
y transparencia en la utilización del financiamiento. En consecuencia, tendrá facultad para 
reglamentar los tiempos y límites en los gastos de campaña, así como el acceso equitativo a 
los medios de comunicación.  
 

Artículo 213.- Juntas electorales. En el Distrito Nacional y en cada municipio 
habrá una Junta Electoral con funciones administrativas y contenciosas. En materia 
administrativa estarán subordinadas a la Junta Central Electoral. En materia contenciosa sus 
decisiones son recurribles ante el Tribunal Superior Electoral, de conformidad con la ley.   
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SECCIÓN II 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 

 
Artículo 214.- Tribunal Superior Electoral. El Tribunal Superior Electoral es el 

órgano competente para juzgar y decidir con carácter definitivo sobre los asuntos 
contencioso electorales y estatuir sobre los diferendos que surjan a lo interno de los 
partidos, agrupaciones y movimientos políticos o entre éstos. Reglamentará, de 
conformidad con la ley, los procedimientos de su competencia y todo lo relativo a su 
organización y funcionamiento administrativo y financiero.  
 

Artículo 215.- Integración. El Tribunal estará integrado por no menos de tres y no 
más de cinco jueces electorales y sus suplentes, designados por un período de cuatro años 
por el Consejo Nacional de la Magistratura, quien indicará cuál de entre ellos ocupará la 
presidencia.  

 
CAPÍTULO III  

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 

Artículo 216.- Partidos políticos. La organización de partidos, agrupaciones y 
movimientos políticos es libre, con sujeción a los principios establecidos en esta 
Constitución. Su conformación y funcionamiento deben sustentarse en el respeto a la 
democracia interna y a la transparencia, de conformidad con la ley. Sus fines esenciales 
son: 

 
1) Garantizar la participación de ciudadanos y ciudadanas en los procesos políticos 

que contribuyan al fortalecimiento de la democracia;  
 

2) Contribuir, en igualdad de condiciones, a la formación y manifestación de la 
voluntad ciudadana, respetando el pluralismo político mediante la propuesta de 
candidaturas a los cargos de elección popular; 

 
3) Servir al interés nacional, al bienestar colectivo y al desarrollo integral de la 

sociedad dominicana. 
 

TÍTULO XI 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO Y DE LA  

CÁMARA DE CUENTAS 
 

CAPÍTULO I  
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO  

 
SECCIÓN I  

PRINCIPIOS RECTORES 
 

Artículo 217.- Orientación y fundamento. El régimen económico se orienta hacia 
la búsqueda del desarrollo humano. Se fundamenta en el crecimiento económico, la 
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redistribución de la riqueza, la justicia social, la equidad, la cohesión social y territorial y la 
sostenibilidad ambiental, en un marco de libre competencia, igualdad de oportunidades, 
responsabilidad social, participación y solidaridad. 
 

Artículo 218.- Crecimiento sostenible. La iniciativa privada es libre. El Estado 
procurará, junto al sector privado, un crecimiento equilibrado y sostenido de la economía, 
con estabilidad de precios, tendente al pleno empleo y al incremento del bienestar social, 
mediante utilización racional de los recursos disponibles, la formación permanente de los 
recursos humanos y el desarrollo científico y tecnológico. 
 

Artículo 219.- Iniciativa privada. El Estado fomenta la iniciativa económica 
privada, creando las políticas necesarias para promover el desarrollo del país. Bajo el 
principio de subsidiaridad el Estado, por cuenta propia o en asociación con el sector 
privado y solidario, puede ejercer la actividad empresarial con el fin de asegurar el acceso 
de la población a bienes y servicios básicos y promover la economía nacional. 

 
 
Párrafo.- Cuando el Estado enajene su participación en una empresa, podrá tomar 

las medidas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones y ofrecerá a sus 
trabajadores, a las organizaciones solidarias y de trabajadores, condiciones especiales para 
acceder a dicha propiedad accionaria. La ley reglamentará la materia.  
 

Artículo 220.- Sujeción al ordenamiento jurídico. En todo contrato del Estado y 
de las personas de Derecho Público con personas físicas o jurídicas extranjeras 
domiciliadas en el país, debe constar el sometimiento de éstas a las leyes y órganos 
jurisdiccionales de la República. Sin embargo, el Estado y las demás personas de Derecho 
Público pueden someter las controversias derivadas de la relación contractual a 
jurisdicciones constituidas en virtud de tratados internacionales vigentes. Pueden también 
someterlas a arbitraje nacional e internacional, de conformidad con la ley. 
 

Artículo 221.- Igualdad de tratamiento. La actividad empresarial, pública o 
privada, recibe el mismo trato legal. Se garantiza igualdad de condiciones a la inversión 
nacional y extranjera, con las limitaciones establecidas en esta Constitución y las leyes. La 
ley podrá conceder tratamientos especiales a las inversiones que se localicen en zonas de 
menor grado de desarrollo o en actividades de interés nacional, en particular las ubicadas en 
las provincias fronterizas. 
 

Artículo 222.- Promoción de iniciativas económicas populares. El Estado 
reconoce el aporte de las iniciativas económicas populares al desarrollo del país; fomenta 
las condiciones de integración del sector informal en la economía nacional; incentiva y 
protege el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa, las cooperativas, las 
empresas familiares y otras formas de asociación comunitaria para el trabajo, la producción, 
el ahorro y el consumo, que generen condiciones que les permitan acceder a 
financiamiento, asistencia técnica y capacitación oportunos. 
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SECCIÓN II 
DEL RÉGIMEN MONETARIO Y FINANCIERO 

 
Artículo 223.- Regulación del sistema monetario y financiero. La regulación del 

sistema monetario y financiero de la Nación corresponde a la Junta Monetaria como órgano 
superior del Banco Central. 

 
Artículo 224.- Integración de la Junta Monetaria. La Junta Monetaria está 

integrada por no más de nueve miembros incluyendo el Gobernador del Banco Central, 
quien la preside, y los miembros ex oficio, cuyo número no será mayor de tres. 
 

Artículo 225.- Banco Central. El Banco Central de la República es una entidad de 
Derecho Público con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía funcional, 
presupuestaria y administrativa. 

 
Artículo 226.- Designación de autoridades monetarias. El Gobernador del Banco 

Central y los miembros de designación directa de la Junta Monetaria serán nombrados por 
el Poder Ejecutivo, de conformidad con la ley. Durante el tiempo de su designación sólo 
podrán ser removidos por las causales previstas en la misma. 

 
Artículo 227.- Dirección de las políticas monetarias. La Junta Monetaria, 

representada por el Gobernador del Banco Central, tendrá a su cargo la dirección y 
adecuada aplicación de las políticas monetarias, cambiarias y financieras de la Nación y la 
coordinación de los entes reguladores del sistema y del mercado financiero. 
 

Artículo 228.- Emisión de billetes y monedas. El Banco Central, cuyo capital es 
propiedad del Estado, es el único emisor de los billetes y monedas de circulación nacional y 
tiene por objeto velar por la estabilidad de precios. 

 
Artículo 229.- Unidad monetaria nacional. La unidad monetaria nacional es el 

Peso Dominicano. 
 

Artículo 230.- Fuerza legal y liberatoria de la unidad monetaria. Sólo tendrán 
circulación legal y fuerza liberatoria los billetes emitidos y las monedas acuñadas por el 
Banco Central, bajo la garantía ilimitada del Estado y en las proporciones y condiciones 
que señale la ley.  

 
Artículo 231.- Prohibición de emisión de signos monetarios. Queda prohibida la 

emisión de papel moneda u otro signo monetario no autorizado por esta Constitución.  
 
Artículo 232.- Modificación del régimen de la moneda o de la banca. Por 

excepción a lo dispuesto en el artículo 112 de esta Constitución, la modificación del 
régimen legal de la moneda o de la banca, requerirá el apoyo de las dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros de una y otra cámara legislativa, a menos que haya sido iniciada 
por el Poder Ejecutivo, a propuesta de la Junta Monetaria o con el voto favorable de ésta, 
en cuyo caso se regirá por las disposiciones relativas a las leyes orgánicas. 
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 CAPÍTULO II 

DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
 

SECCIÓN I 
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO  

 
 
Artículo 233.- Elaboración del presupuesto. Corresponde al Poder Ejecutivo la 

elaboración del proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado, el cual contempla los 
ingresos probables, los gastos propuestos y el financiamiento requerido, realizado en un 
marco de sostenibilidad fiscal, asegurando que el endeudamiento público sea compatible 
con la capacidad de pago del Estado.  
 

Párrafo.- En este proyecto se consignarán de manera individualizada las 
asignaciones que correspondan a las diferentes instituciones del Estado.  
 

Artículo 234.- Modificación del presupuesto. El Congreso podrá incluir nuevas 
partidas y modificar las que figuren en el proyecto de Ley de Presupuesto General del 
Estado o en los proyectos de ley que eroguen fondos sometidos por el Poder Ejecutivo, con 
el voto de las dos terceras partes de los presentes de cada cámara legislativa. 

 
Párrafo.- Una vez votada la Ley de Presupuesto General del Estado, no podrán 

trasladarse recursos presupuestarios de una institución a otra sino en virtud de una ley que, 
cuando no sea iniciada por el Poder Ejecutivo, deberá tener el voto de las dos terceras 
partes de los presentes en cada cámara legislativa.  

 
Artículo 235.- Mayoría de excepción. El Congreso Nacional podrá modificar el 

proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado, cuando sea sometido con posterioridad 
a la fecha a que se refiere el artículo 128, numeral 2), literal g), con la mayoría absoluta de 
los miembros de la matrícula de cada cámara. 
 

Artículo 236.- Validez erogación. Ninguna erogación de fondos públicos será 
válida, si no estuviere autorizada por la ley y ordenada por funcionario competente.  
 

Artículo 237.- Obligación de identificar fuentes. No tendrá efecto ni validez la ley 
que ordene, autorice un pago o engendre una obligación pecuniaria a cargo del Estado, sino 
cuando esa misma ley identifique o establezca los recursos necesarios para su ejecución. 

 
Artículo 238.- Criterios para asignación del gasto público. Corresponde al 

Estado realizar una asignación equitativa del gasto público en el territorio. Su planificación, 
programación, ejecución y evaluación responderán a los principios de subsidiaridad y 
transparencia, así como a los criterios de eficiencia, prioridad y economía. 
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Artículo 239.- Vigencia Ley de Presupuesto. Cuando el Congreso no haya 
aprobado el proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado a más tardar al 31 de 
diciembre, regirá la Ley de Presupuesto General del Estado del año anterior, con los ajustes 
previstos en la Ley Orgánica de Presupuesto, hasta tanto se produzca su aprobación. 
 

Artículo 240.- Publicación cuenta general. Anualmente, en el mes de abril, se 
publicará la cuenta general de los ingresos y egresos de la República hechos en el año. 

 
 

SECCIÓN II 
DE LA PLANIFICACIÓN 

 
 

Artículo 241.- Estrategia de desarrollo. El Poder Ejecutivo, previa consulta al 
Consejo Económico y Social y a los partidos políticos, elaborará y someterá al Congreso 
Nacional una estrategia de desarrollo, que definirá la visión de la Nación para el largo 
plazo. El proceso de planificación e inversión pública se regirá por la ley correspondiente. 

 
Artículo 242.- Plan Nacional Plurianual. El Plan Nacional Plurianual del Sector 

Público y sus correspondientes actualizaciones será remitido al Congreso Nacional por el 
Poder Ejecutivo, durante la segunda legislatura del año en que se inicia el período de 
gobierno, previa consulta al Consejo de Ministros, para conocimiento de los programas y 
proyectos a ejecutarse durante su vigencia. Los resultados e impactos de su ejecución se 
realizarán en un marco de sostenibilidad fiscal. 

 
 

SECCIÓN III 
DE LA TRIBUTACIÓN 

 
 

Artículo 243.- Principios del régimen tributario. El régimen tributario está 
basado en los principios de legalidad, justicia, igualdad y equidad para que cada ciudadano 
y ciudadana pueda cumplir con el mantenimiento de las cargas públicas.  
 

Artículo 244.- Exenciones de impuestos y transferencias de derechos. Los 
particulares sólo pueden adquirir, mediante concesiones que autorice la ley o contratos que 
apruebe el Congreso Nacional, el derecho de beneficiarse, por todo el tiempo que estipule 
la concesión o el contrato y cumpliendo con las obligaciones que la una y el otro les 
impongan, de exenciones, exoneraciones, reducciones o limitaciones de impuestos, 
contribuciones o derechos fiscales o municipales que inciden en determinadas obras o 
empresas hacia las que convenga atraer la inversión de nuevos capitales para el fomento de 
la economía nacional o para cualquier otro objeto de interés social. La transferencia de los 
derechos otorgados mediante contratos estará sujeta a la ratificación por parte del Congreso 
Nacional. 
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 CAPÍTULO III 
DEL CONTROL DE LOS FONDOS PÚBLICOS 

 
Artículo 245.- Sistema de contabilidad. El Estado dominicano y todas sus 

instituciones, sean autónomas, descentralizadas o no, estarán regidos por un sistema único, 
uniforme, integrado y armonizado de contabilidad, cuyos criterios fijará la ley. 

 
Artículo 246.- Control y fiscalización de fondos públicos. El control y 

fiscalización sobre el patrimonio, los ingresos, gastos y uso de los fondos públicos se 
llevará a cabo por el Congreso Nacional, la Cámara de Cuentas, la Contraloría General de 
la República, en el marco de sus respectivas competencias, y por la sociedad a través de los 
mecanismos establecidos en las leyes. 

 
SECCIÓN I  

DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

Artículo 247.- Control interno. La Contraloría General de la República es el 
órgano del Poder Ejecutivo rector del control interno, ejerce la fiscalización interna y la 
evaluación del debido recaudo, manejo, uso e inversión de los recursos públicos y autoriza 
las órdenes de pago, previa comprobación del cumplimiento de los trámites legales y 
administrativos, de las instituciones bajo su ámbito, de conformidad con la ley.  

 
 

SECCIÓN II  
DE LA CÁMARA DE CUENTAS 

 
Artículo 248.- Control externo. La Cámara de Cuentas es el órgano superior 

externo de control fiscal de los recursos públicos, de los procesos administrativos y del 
patrimonio del Estado. Tiene personalidad jurídica, carácter técnico y goza de autonomía 
administrativa, operativa y presupuestaria. Estará compuesta de cinco miembros, elegidos 
por el Senado de la República de las ternas que le presente la Cámara de Diputados, por un 
período de cuatro años y permanecerán en sus funciones hasta que sean designados sus 
sustitutos. 

 
Artículo 249.- Requisitos. Para ser miembro de la Cámara de Cuentas se requiere 

ser dominicano o dominicana en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, ser de 
reconocida solvencia ética y moral, haber cumplido la edad de treinta años, acreditar título 
universitario y estar habilitado para el ejercicio profesional, preferiblemente en las áreas de 
contabilidad, finanzas, economía, derecho o afines, y las demás condiciones que determine 
la ley. 
 

Artículo 250.- Atribuciones. Sus atribuciones serán, además de las que le confiere 
la ley: 

 
1) Examinar las cuentas generales y particulares de la República; 

 



-73- 
_________________________________________________________________________ 
 

2) Presentar al Congreso Nacional los informes sobre la fiscalización del 
patrimonio del Estado; 

 
3) Auditar y analizar la ejecución del Presupuesto General del Estado que cada año 

apruebe el Congreso Nacional, tomando como base el estado de recaudación e 
inversión de las rentas presentado por el Poder Ejecutivo, de conformidad con la 
Constitución y las leyes, y someter el informe correspondiente a éste a más 
tardar el 30 de abril del año siguiente, para su conocimiento y decisión; 

 
4) Emitir normas con carácter obligatorio para la coordinación interinstitucional de 

los órganos y organismos responsables del control y auditoría de los recursos 
públicos; 
 

5) Realizar investigaciones especiales a requerimiento de una o ambas cámaras 
legislativas. 

 
CAPÍTULO IV  

DE LA CONCERTACIÓN SOCIAL 
 
Artículo 251.- Consejo Económico y Social. La concertación social es un 

instrumento esencial para asegurar la participación organizada de empleadores, trabajadores 
y otras organizaciones de la sociedad en la construcción y fortalecimiento permanente de la 
paz social. Para promoverla habrá un Consejo Económico y Social, órgano consultivo del 
Poder Ejecutivo en materia económica, social y laboral, cuya conformación y 
funcionamiento serán establecidos por la ley. 

 
 

TÍTULO XII  
DE LAS FUERZAS ARMADAS, DE LA POLICÍA NACIONAL Y 

DE LA SEGURIDAD Y DEFENSA 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS FUERZAS ARMADAS  

 
Artículo 252.- Misión y carácter. La defensa de la Nación está a cargo de las 

Fuerzas Armadas. Por lo tanto:  
 
1) Su misión es defender la independencia y soberanía de la Nación, la integridad 

de sus espacios geográficos, la Constitución y las instituciones de la República; 
  

2) Podrán, asimismo, intervenir cuando lo disponga el Presidente de la República 
en programas destinados a promover el desarrollo social y económico del país, 
mitigar situaciones de desastres y calamidad pública, concurrir en auxilio de la 
Policía Nacional para mantener o restablecer el orden público en casos 
excepcionales;  
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3) Son esencialmente obedientes al poder civil, apartidistas y no tienen facultad, en 
ningún caso, para deliberar. 

 
Párrafo.- Corresponde a las Fuerzas Armadas la custodia, supervisión y control de 

todas las armas, municiones y demás pertrechos militares, material y equipos de guerra que 
ingresen al país o que sean producidos por la industria nacional, con las restricciones 
establecidas en la ley. 

 
Artículo 253.- Carrera militar. El ingreso, nombramiento, ascenso, retiro y demás 

aspectos del régimen de carrera militar de los miembros de las Fuerzas Armadas se 
efectuará sin discriminación alguna, conforme a su ley orgánica y leyes complementarias. 
Se prohíbe el reintegro de sus miembros, con excepción de los casos en los cuales la 
separación o retiro haya sido realizada en violación a la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas, previa investigación y recomendación por el ministerio correspondiente, de 
conformidad con la ley. 
 

Artículo 254.- Competencia de la jurisdicción militar y régimen disciplinario. 
La jurisdicción militar sólo tiene competencia para conocer de las infracciones militares 
previstas en las leyes sobre la materia. Las Fuerzas Armadas tendrán un régimen 
disciplinario militar aplicable a aquellas faltas que no constituyan infracciones del régimen 
penal militar. 

 
 

 CAPÍTULO II 
DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
 

Artículo 255.- Misión. La Policía Nacional es un cuerpo armado, técnico, 
profesional, de naturaleza policial, bajo la autoridad del Presidente de la República, 
obediente al poder civil, apartidista y sin facultad, en ningún caso, para deliberar. La Policía 
Nacional tiene por misión: 
 

1) Salvaguardar la seguridad ciudadana;  
 

2) Prevenir y controlar los delitos;   
 
3) Perseguir e investigar las infracciones penales, bajo la dirección legal de la 

autoridad competente;  
 
4) Mantener el orden público para proteger el libre ejercicio de los derechos de las 

personas y la convivencia pacífica de conformidad con la Constitución y las 
leyes. 

 
Artículo 256.- Carrera policial. El ingreso, nombramiento, ascenso, retiro y demás 

aspectos del régimen de carrera policial de los miembros de la Policía Nacional se efectuará 
sin discriminación alguna, conforme a su ley orgánica y leyes complementarias. Se prohíbe 
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el reintegro de sus miembros, con excepción de los casos en los cuales el retiro o 
separación haya sido realizado en violación a la ley orgánica de la Policía Nacional, previa 
investigación y recomendación del ministerio correspondiente, de conformidad con la ley.  

 
Artículo 257.- Competencia y régimen disciplinario. La jurisdicción policial sólo 

tiene competencia para conocer de las infracciones policiales previstas en las leyes sobre la 
materia. La Policía Nacional tendrá un régimen disciplinario policial aplicable a aquellas 
faltas que no constituyan infracciones del régimen penal policial. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LA SEGURIDAD Y DEFENSA 

 
Artículo 258.- Consejo de Seguridad y Defensa Nacional. El Consejo de 

Seguridad y Defensa Nacional es un órgano consultivo que asesora al Presidente de la 
República en la formulación de las políticas y estrategias en esta materia y en cualquier 
asunto que el Poder Ejecutivo someta a su consideración. El Poder Ejecutivo reglamentará 
su composición y funcionamiento. 
 

Artículo 259.- Carácter defensivo. Las Fuerzas Armadas de la República, en el 
desarrollo de su misión, tendrán un carácter esencialmente defensivo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 260. 
 

Artículo 260.- Objetivos de alta prioridad. Constituyen objetivos de alta prioridad 
nacional: 

 
1) Combatir actividades criminales transnacionales que pongan en peligro los 

intereses de la República y de sus habitantes; 
 

2) Organizar y sostener sistemas eficaces que prevengan o mitiguen daños 
ocasionados por desastres naturales y tecnológicos. 

 
Artículo 261.- Cuerpos de seguridad pública o de defensa. El Congreso 

Nacional, a solicitud del Presidente de la República, podrá disponer, cuando así lo requiera 
el interés nacional, la formación de cuerpos de seguridad pública o de defensa permanentes 
con integrantes de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional que estarán subordinados al 
ministerio o institución del ámbito de sus respectivas competencias en virtud de la ley. El 
sistema de inteligencia del Estado será regulado mediante ley. 

 
 

TÍTULO XIII  
DE LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN 

 
Artículo 262.- Definición. Se consideran estados de excepción aquellas situaciones 

extraordinarias que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las instituciones y de 
las personas frente a las cuales resultan insuficientes las facultades ordinarias. El Presidente 
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de la República, con la autorización del Congreso Nacional, podrá declarar los estados de 
excepción en sus tres modalidades: Estado de Defensa, Estado de Conmoción Interior y 
Estado de Emergencia. 

 
Artículo 263.- Estado de Defensa. En caso de que la soberanía nacional o la 

integridad territorial se vean en peligro grave e inminente por agresiones armadas externas, 
el Poder Ejecutivo, sin perjuicio de las facultades inherentes a su cargo, podrá solicitar al 
Congreso Nacional la declaratoria del Estado de Defensa. En este estado no podrán 
suspenderse: 

 
1) El derecho a la vida, según las disposiciones del artículo 37; 

  
2) El derecho a la integridad personal, según las disposiciones del artículo 42;  
 
3) La libertad de conciencia y de cultos, según las disposiciones del artículo 45;  
 
4) La protección a la familia, según las disposiciones del artículo 55;  
 
5) El derecho al nombre, según las disposiciones del artículo 55, numeral 7;  
 
6) Los derechos del niño, según las disposiciones del artículo 56;  
 
7) El derecho a la nacionalidad, según las disposiciones del artículo 18;  
 
8) Los derechos de ciudadanía, según las disposiciones del artículo 22;  
 
9) La prohibición de esclavitud y servidumbre, según las disposiciones del artículo 

41;  
 

10) El principio de legalidad y de irretroactividad, según se establece en el artículo 
40, numerales 13) y 15);  

 
11) El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, según las 

disposiciones de los artículos 43 y 55, numeral 7);  
 
12) Las garantías judiciales, procesales e institucionales indispensables para la 

protección de estos derechos, según las disposiciones de los artículos 69, 71 y 
72.  

 
Artículo 264.- Estado de Conmoción Interior. El Estado de Conmoción Interior 

podrá declararse en todo o parte del territorio nacional, en caso de grave perturbación del 
orden público que atente de manera inminente contra la estabilidad institucional, la 
seguridad del Estado o la convivencia ciudadana, y que no pueda ser conjurada mediante el 
uso de las atribuciones ordinarias de las autoridades. 
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Artículo 265.- Estado de Emergencia. El Estado de Emergencia podrá declararse 
cuando ocurran hechos distintos a los previstos en los artículos 263 y 264 que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social, 
medioambiental del país, o que constituyan calamidad pública. 
 

Artículo 266.- Disposiciones regulatorias. Los estados de excepción se someterán 
a las siguientes disposiciones: 
 

1) El Presidente deberá obtener la autorización del Congreso para declarar el 
estado de excepción correspondiente. Si no estuviese reunido el Congreso, el 
Presidente podrá declararlo, lo que conllevará convocatoria inmediata del 
mismo para que éste decida al respecto; 

 
2) Mientras permanezca el estado de excepción, el Congreso se reunirá con la 

plenitud de sus atribuciones y el Presidente de la República le informará de 
forma continua sobre las disposiciones que haya tomado y la evolución de los 
acontecimientos;  

 
3) Todas las autoridades de carácter electivo mantienen sus atribuciones durante la 

vigencia de los estados de excepción; 
 
4) Los estados de excepción no eximen del cumplimiento de la ley y de sus 

responsabilidades a las autoridades y demás servidores del Estado; 
 
5) La declaratoria de los estados de excepción y los actos adoptados durante los 

mismos estarán sometidos al control constitucional; 
 
6) En los Estados de Conmoción Interior y de Emergencia, sólo podrán 

suspenderse los siguientes derechos reconocidos por esta Constitución:  
 

a) Reducción a prisión, según las disposiciones del artículo 40, numeral 1); 
 
b) Privación de libertad sin causa o sin las formalidades legales, según lo 

dispone el artículo 40, numeral 6);  
 
c) Plazos de sometimiento a la autoridad judicial o para la puesta en libertad, 

establecidos en el artículo 40, numeral 5); 
 
d) El traslado desde establecimientos carcelarios u otros lugares, dispuesto en el 

artículo 40, numeral 12); 
 
e) La presentación de detenidos, establecida en el artículo 40, numeral 11);  
 
f) Lo relativo al hábeas corpus, regulado en el artículo 71; 
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g) La inviolabilidad del domicilio y de recintos privados, dispuesta en el 
artículo 44, numeral 1); 

 
h) La libertad de tránsito, dispuesta en el artículo 46; 
 
i) La libertad de expresión, en los términos dispuestos por el artículo 49; 
 
j) Las libertades de asociación y de reunión, establecidas en los artículos 47 y 

48; 
 
k) La inviolabilidad de la correspondencia, establecida en el artículo 44, 

numeral 3). 
 

7) Tan pronto como hayan cesado las causas que dieron lugar al estado de 
excepción, el Poder Ejecutivo declarará su levantamiento. El Congreso 
Nacional, habiendo cesado las causas que dieron lugar al estado de excepción, 
dispondrá su levantamiento si el Poder Ejecutivo se negare a ello. 

 
TÍTULO XIV 

DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS NORMAS GENERALES 

 
Artículo 267.- Reforma constitucional. La reforma de la Constitución sólo podrá 

hacerse en la forma que indica ella misma y no podrá jamás ser suspendida ni anulada por 
ningún poder o autoridad, ni tampoco por aclamaciones populares. 
 

Artículo 268.- Forma de gobierno. Ninguna modificación a la Constitución podrá 
versar sobre la forma de gobierno que deberá ser siempre civil, republicano, democrático y 
representativo. 

 
Artículo 269.- Iniciativa de reforma constitucional. Esta Constitución podrá ser 

reformada si la proposición de reforma se presenta en el Congreso Nacional con el apoyo 
de la tercera parte de los miembros de una u otra cámara, o si es sometida por el Poder 
Ejecutivo.  

 
CAPÍTULO II 

DE LA ASAMBLEA NACIONAL REVISORA 
 
Artículo 270.- Convocatoria Asamblea Nacional Revisora. La necesidad de la 

reforma constitucional se declarará por una ley de convocatoria. Esta ley, que no podrá ser 
observada por el Poder Ejecutivo, ordenará la reunión de la Asamblea Nacional Revisora, 
contendrá el objeto de la reforma e indicará el o los artículos de la Constitución sobre los 
cuales versará. 
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Artículo 271.- Quórum de la Asamblea Nacional Revisora. Para resolver acerca 
de la reforma propuesta, la Asamblea Nacional Revisora se reunirá dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de la ley que declara la necesidad de la reforma, con la 
presencia de más de la mitad de los miembros de cada una de las cámaras. Sus decisiones 
se tomarán por la mayoría de las dos terceras partes de los votos. No podrá iniciarse la 
reforma constitucional en caso de vigencia de alguno de los estados de excepción previstos 
en el artículo 262. Una vez votada y proclamada la reforma por la Asamblea Nacional 
Revisora, la Constitución será publicada íntegramente con los textos reformados. 
 
 Artículo 272.- Referendo aprobatorio. Cuando la reforma verse sobre derechos, 
garantías fundamentales y deberes, el ordenamiento territorial y municipal, el régimen de 
nacionalidad, ciudadanía y extranjería, el régimen de la moneda, y sobre los procedimientos 
de reforma instituidos en esta Constitución, requerirá de la ratificación de la mayoría de los 
ciudadanos y ciudadanas con derecho electoral, en referendo aprobatorio convocado al 
efecto por la Junta Central Electoral, una vez votada y aprobada por la Asamblea Nacional 
Revisora. 

 
Párrafo I.- La Junta Central Electoral someterá a referendo las reformas dentro de 

los sesenta días siguientes a su recepción formal. 
 

Párrafo II.- La aprobación de las reformas a la Constitución por vía de referendo 
requiere de más de la mitad de los votos de los sufragantes y que el número de éstos exceda 
del treinta por ciento (30%) del total de ciudadanos y ciudadanas que integren el Registro 
Electoral, sumados los votantes que se expresen por “SÍ” o por “NO”. 

 
Párrafo III.- Si el resultado del referendo fuere afirmativo, la reforma será 

proclamada y publicada íntegramente con los textos reformados por la Asamblea Nacional 
Revisora.  

 
TÍTULO XV 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 273.- Géneros gramaticales. Los géneros gramaticales que se adoptan en 

la redacción del texto de esta Constitución no significan, en modo alguno, restricción al 
principio de la igualdad de derechos de la mujer y del hombre. 

 
Artículo 274.- Período constitucional de funcionarios electivos. El ejercicio 

electivo del Presidente y el Vicepresidente de la República, así como de los representantes 
legislativos y parlamentarios de organismos internacionales, terminarán uniformemente el 
día 16 de agosto de cada cuatro años, fecha en que se inicia el correspondiente período 
constitucional, con las excepciones previstas en esta Constitución. 
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Párrafo I.- Las autoridades municipales electas el tercer domingo de febrero de 
cada cuatro años tomarán posesión el 24 de abril del mismo año. 

 
 Párrafo II.- Cuando un funcionario electivo cese en el ejercicio del cargo por 

muerte, renuncia, inhabilitación u otra causa, quien lo sustituya permanecerá en el ejercicio 
del cargo hasta completar el período. 

 
Artículo 275.- Período funcionarios de órganos constitucionales. Los miembros 

de los órganos constitucionales, vencido el período de mandato para el que fueron 
designados, permanecerán en sus cargos hasta la toma de posesión de quienes les 
sustituyan. 

 
Artículo 276.- Juramento de funcionarios designados. La persona designada para 

ejercer una función pública deberá prestar juramento de respetar la Constitución y las leyes, 
y de desempeñar fielmente los deberes de su cargo. Este juramento se prestará ante 
funcionario u oficial público competente. 

 
Artículo 277.- Decisiones con autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. 

Todas las decisiones judiciales que hayan adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada, especialmente las dictadas en ejercicio del control directo de la 
constitucionalidad por la Suprema Corte de Justicia, hasta el momento de la proclamación 
de la presente Constitución, no podrán ser examinadas por el Tribunal Constitucional y las 
posteriores estarán sujetas al procedimiento que determine la ley que rija la materia. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Primera: El Consejo del Poder Judicial deberá crearse dentro de los seis meses 
posteriores a la entrada en vigencia de la presente Constitución.  

 
Segunda: El Tribunal Constitucional, establecido en la presente Constitución, 

deberá integrarse dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigencia de la misma. 
 
Tercera: La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones atribuidas por esta 

Constitución al Tribunal Constitucional y al Consejo del Poder Judicial hasta tanto se 
integren estas instancias. 
 
 Cuarta: Los actuales jueces de la Suprema Corte de Justicia que no queden en 
retiro por haber cumplido los setenta y cinco años de edad serán sometidos a una 
evaluación de desempeño por el Consejo Nacional de la Magistratura, el cual determinará 
sobre su confirmación. 
 

Quinta: El Consejo Superior del Ministerio Público desempeñará las funciones 
establecidas en la presente Constitución dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la misma. 
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Sexta: El Tribunal Contencioso Administrativo y Tributario existente pasará a ser el 
Tribunal Superior Administrativo creado por esta Constitución. La Suprema Corte de 
Justicia dispondrá las medidas administrativas necesarias para su adecuación, hasta tanto 
sea integrado el Consejo del Poder Judicial. 

 
Séptima: Los actuales integrantes de la Junta Central Electoral permanecerán en sus 

funciones hasta la conformación de los nuevos órganos creados por la presente 
Constitución y la designación de sus incumbentes.  
 

Octava: Las disposiciones relativas a la Junta Central Electoral y al Tribunal 
Superior Electoral establecidas en esta Constitución entrarán en vigencia a partir de la 
nueva integración que se produzca en el período que inicia el 16 de agosto de 2010. 
Excepcionalmente, los integrantes de estos órganos electorales ejercerán su mandato hasta 
el 16 de agosto de 2016. 
 

Novena: El procedimiento de designación que se establece en la presente 
Constitución para los integrantes de la Cámara de Cuentas regirá a partir del 16 de agosto 
del año 2010. Excepcionalmente, los miembros de este órgano permanecerán en sus cargos 
hasta el 2016. 
 

Décima: Las disposiciones contenidas en el artículo 272 relativas al referendo 
aprobatorio, por excepción, no son aplicables a la presente reforma constitucional. 

 
Decimoprimera: Las leyes observadas por el Poder Ejecutivo, que no hayan sido 

decididas por el Congreso Nacional al momento de la entrada en vigencia de esta 
Constitución, deberán ser sancionadas en las dos legislaturas ordinarias siguientes a la 
proclamación de la presente Constitución. Vencido este plazo, las mismas se considerarán 
como no iniciadas. 

 
Decimosegunda: Todas las autoridades electas mediante voto directo en las 

elecciones congresuales y municipales del año 2010, excepcionalmente, durarán en sus 
funciones hasta el 16 de agosto de 2016. 

 
Decimotercera: Los diputados y diputadas a ser electos en representación de las 

comunidades dominicanas en el exterior serán electos, excepcionalmente, el tercer domingo 
de mayo del año 2012 por un período de cuatro años. 
 

Decimocuarta: Por excepción, las asambleas electorales para elegir las autoridades 
municipales se celebrarán en el año 2010 y 2016 el tercer domingo de mayo. 
 

Decimoquinta: Los contratos pendientes de decisión depositados en el Congreso 
Nacional al momento de la aprobación de las disposiciones contenidas en el artículo 128, 
numeral 2), literal d), de esta Constitución agotarán los trámites legislativos dispuestos en 
la Constitución del año 2002. 
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Decimosexta: La ley que regulará la organización y administración general del 
Estado dispondrá lo relativo a los ministerios a los que se refiere el artículo 134 de esta 
Constitución. Esta ley deberá entrar en vigencia a más tardar en octubre de 2011, con el 
objetivo de que las nuevas disposiciones sean incorporadas en el Presupuesto General del 
Estado para el siguiente año. 

 
Decimoséptima: Lo dispuesto en esta Constitución para la elaboración y 

aprobación de la Ley de Presupuesto General del Estado entrará en plena vigencia a partir 
del primero de enero de 2010, de tal forma que para el año 2011 el país cuente con un 
presupuesto acorde con lo establecido en esta Constitución. 
 

Decimoctava: Las previsiones presupuestarias para la implementación de los 
órganos que se crean en la presente Constitución deberán estar contenidas en el presupuesto 
de 2010, de manera que se asegure su plena entrada en vigencia en el año 2011. 

 
Decimonovena: Para garantizar la renovación gradual de la matrícula del Tribunal 

Constitucional, por excepción de lo dispuesto en el artículo 187, sus primeros trece 
integrantes se sustituirán en tres grupos, dos de cuatro y uno de cinco, a los seis, nueve y 
doce años de ejercicio, respectivamente, mediante un procedimiento aleatorio. Los 
primeros cuatro jueces salientes, por excepción, podrán ser considerados para un único 
nuevo período. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Disposición final: Esta Constitución entrará en vigencia a partir de su proclamación 

por la Asamblea Nacional y se dispone su publicación íntegra e inmediata. 
 

DADA Y PROCLAMADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, en el Palacio del Congreso Nacional, sito en 
el Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, hoy día veintiséis (26) del 
mes de enero del año dos mil diez (2010); años 166 de la Independencia y 147 de la 
Restauración.  
 
 

EL PRESIDENTE DE LA  
ASAMBLEA NACIONAL REVISORA: 

 
 

Reinaldo de las Mercedes Pared Pérez 
Representante del Distrito Nacional 

 
EL VICEPRESIDENTE: 

 
Julio César Valentín Jiminián 

Representante de la Provincia Santiago 
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LOS SECRETARIOS: 
 
 

Rubén Darío Cruz Ubiera 
Representante de la Provincia Hato Mayor 

 
 

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
Representante de la Provincia Pedernales 

 
 

Gladys Sofía Azcona de la Cruz 
Representante de la Provincia Santo Domingo 

 
 

Teodoro Ursino Reyes 
Representante de la Provincia La Romana  

 
 

MIEMBROS: 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Representante de la Provincia Santo Domingo 

 
 

Lucía Medina Sánchez 
Representante de la Provincia San Juan 

 
 

Diego Aquino Acosta Rojas 
Representante de la Provincia Bahoruco  

 
 

Pedro José Alegría Soto 
Representante de la Provincia San José de Ocoa 

 
 

Andrés Bautista García 
Representante de la Provincia Espaillat 

 
 

Luis René Canaán Rojas 
Representante de la Provincia Hermanas Mirabal 

 
 



-84- 
_________________________________________________________________________ 
 

Germán Castro García 
Representante de la Provincia La Altagracia 
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Res. No. 9-10 que aprueba el Convenio Cultural, suscrito en fecha del 17 de junio del 
1981, entre la República de Chile y la República Dominicana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 9-10 
 
 
VISTO: El Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio Cultural, suscrito en fecha 17 de julio de 1981, entre la República de 
Chile y la República Dominicana. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio Cultural, suscrito en fecha 17 de julio de 1981, entre la 
República de Chile y la República Dominicana. 
 
A través de este Convenio, las partes realizarán todos los esfuerzos para ampliar las 
relaciones educacionales en todos los niveles de la actividad docente, académica y 
científica para facilitar los intercambios y vinculaciones personales, estudiantiles y 
docentes; promoverán el recíproco reconocimiento de los estudios completos y parciales, y 
el de los certificados, grados académicos y títulos profesionales, en la forma como los 
otorga y reconoce oficialmente el otro país para todos los fines educacionales académicos y 
de ejercicio profesional consiguientes. En el ámbito cultural, se comprometen a facilitar en 
sus territorios la difusión de expresiones de la cultura nacional de la contraparte, según los 
procedimientos que se indican en el citado Convenio o aquellos que sugiera la Subcomisión 
de Trabajo, que copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO CULTURAL ENTRE LA REPUBLICA DE CHILE 
Y LA REPUBLICA DOMINICANA 

 
 
El Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República Dominicana, en 
adelante las Altas Partes Contratantes, inspiradas en el deseo común de promover e 
intensificar las relaciones culturales, educacionales y científicas, convienen en lo que sigue: 
 
 
CAPITULO I: EDUCACION 
 
 

ARTICULO I 
 
 
Las Altas Partes Contratantes realizarán todos los esfuerzos para ampliar las relaciones 
educacionales en todos los niveles de la actividad docente, académica y científica y facilitar 
los intercambios y vinculaciones personales, estudiantiles y docentes. 
 
 

ARTICULO II 
 
 
Las Altas Partes Contratantes promoverán el recíproco reconocimiento de los estudios 
completos y parciales y el de los certificados, grados académicos y títulos profesionales, en 
la forma como los otorga y reconoce oficialmente el otro país para todos los fines 
educacionales académicos y de ejercicio profesional consiguientes. 
 
La Subcomisión de Trabajo que establece el presente Convenio, discutirá y propondrá un 
Acuerdo Complementario que regule este reconocimiento y, una vez suscrito, se entenderá 
que forma parte del Convenio. 
 
Quedará entendido que antes de aprobarse y ponerse en vigencia dicho acuerdo se obtendrá 
de las autoridades educacionales correspondientes la aceptación de sus términos. 
 
 

ARTICULO III 
 
 
Las Altas Partes Contratantes se concederán mutuamente becas en sus centros 
educacionales, científicos y culturales, según modalidades determinadas en el Artículo V 
del Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica, suscrito entre la República de 
Chile y la República Dominicana el 12 de septiembre de 1975 y en las Notas 
intercambiadas por ambos Gobiernos con fecha 17 de julio de 1981. 
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ARTICULO IV 
 
 
Las Altas Partes Contratantes promoverán el intercambio de profesores, investigadores y 
otros especialistas, según las modalidades que se consignen en los Programas Ejecutivos 
Específicos acordados por la Subcomisión del Grupo de Trabajo Mixto Permanente a que 
se refiere el Artículo XI. 
 
 
CAPITULO II: CULTURA 
 
 

ARTICULO V 
 
 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a facilitar en sus territorios la difusión de 
expresiones de la cultura nacional de la Contraparte, según los procedimientos que se 
indican en el presente Convenio Básico o aquellos que sugiera la Subcomisión de Trabajo. 
 
 

ARTICULO VI 
 
 
Para la consecución del fin señalado en el artículo precedente, las Altas Partes Contratantes 
facilitarán y fomentarán la instalación en sus respectivos territorios, de centros culturales de 
la Contraparte. 
 
 

ARTICULO VII 
 
 
Las Altas Partes Contratantes promoverán el intercambio y la circulación recíprocos de 
instrumentos de comunicación referidos a la producción cultural de sus pueblos. 
 
Se asimilan a esta categoría las obras y bienes culturales, cuyo intercambio y circulación 
estarán solo limitados por las normas internas de protección del Patrimonio Cultural 
Nacional. 
 
 

ARTICULO VIII 
 
 
A fin de promover el mutuo conocimiento de sus culturas, las Altas Partes Contratantes 
facilitarán la actividad de los agentes de difusión cultural de la otra, en su territorio. 
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Las actuaciones profesionales de esos agentes, que cuenten con el patrocinio de sus 
respectivos Gobiernos, gozarán en el territorio de la Contraparte de los beneficios que la 
legislación de cada Parte concede a sus eventos culturales a los que se otorga auspicio 
oficial. 
 
 

ARTICULO IX 
 
 
Las Altas Partes Contratantes procurarán contemplar dentro de sus planes y programas de 
enseñanza, en todos los niveles educacionales, la difusión y el conocimiento de la historia, 
geografía, arte y otras manifestaciones culturales de la Contraparte, según la naturaleza de 
los estudios. 
 
 

ARTICULO X 
 
 
Las Altas Partes Contratantes promoverán la concesión de facilidades recíprocas que 
permitan el conocimiento y la difusión de la cultura de la Contraparte a través de los 
medios de comunicación masiva, entendiendo por tales la prensa, radio, televisión y 
cualquier otro de naturaleza análoga. 
 
En virtud de ello la Subcomisión de Trabajo acordará Programas Ejecutivos Específicos. 
 
Con conocimiento de las Altas Partes Contratantes sus medios de comunicación masiva 
podrán tomar contacto directo y formalizar acuerdos de cooperación mutua. 
 
 
CAPITULO III: DE LA SUBCOMISION DE TRABAJO Y SUS FACULTADES 
 
 

ARTICULO XI 
 
 
Para la aplicación del presente Convenio, créase una Subcomisión de Trabajo del Grupo 
Mixto Permanente contemplado en el Convenio Básico de Cooperación Científica y 
Técnica a que hace referencia el Artículo III de este Acuerdo. 
 
Esta Subcomisión estará integrada por especialistas y asesores en cada una de las materias 
objeto de este Convenio. 
 
Sesionará conjuntamente con el Grupo antes mencionado y los proyectos y programas de 
los que conozca, deberán ser sometidos previamente a la consideración de los respectivos 
Ministerios de Relaciones Exteriores. 
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La Subcomisión de Trabajo deberá proponer las enmiendas y modificaciones necesarias al 
presente Acuerdo cuando las circunstancias así lo aconsejen. 
 
 
CAPITULO IV:  NORMAS COMPLEMENTARIAS 
 
 

ARTICULO XII 
 
 
Los Programas Ejecutivos Específicos abarcarán los campos de la educación, la ciencia y la 
cultura e incluirán, entre otras, las siguientes actividades: 
 
A. Enviar profesores, especialistas e investigadores para trabajar en centros 

educacionales, científicos y culturales de la Contraparte. 
 
B. Organizar reuniones de expertos o de funcionarios responsables de servicios 

relacionados con el presente Convenio, para el estudio de temas específicos, el 
intercambio de experiencias, la planificación y programación y la formulación de 
planes, programas y proyectos para enseñanza técnica y la formación profesional. 

 
 

ARTICULO XIII 
 
 
Las Altas Partes Contratantes se otorgarán toda clase de franquicias administrativas, 
aduaneras y portuarias, autorizando la importación libre de derechos, tasas e impuestos de 
toda el material y equipo didáctico, de extensión e investigación, instrumentos y equipos de 
comunicación cultural de naturaleza pedagógica, obras de arte, muebles, equipos e 
instrumentos musicales destinados a exposiciones, conciertos o centros culturales y todo 
otro elemento necesario para dar cumplimiento al presente Convenio, siempre que no 
persigan fines lucro. 
 
 

ARTICULO XIV 
 
 
Las actuaciones o actividades de los agentes de difusión cultural que cuenten con el 
auspicio oficial de la Contraparte, estarán exentos de todo tipo de impuesto o gravamen. 
 

ARTICULO XV 
 
Las Altas Partes Contratantes facultan a la Subcomisión de Trabajo para efectuar los 
trámites relativos al otorgamiento de las facilidades y liberaciones a que se refieren los dos 
artículos precedentes. 
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ARTICULO XVI 

 
 
A los efectos del presente Convenio Básico, los términos se definen según se indican: 
 
a.- Instrumentos de Comunicación: Todos los elementos físicos transmisores de 

educación, ciencia y cultura. 
 
b.- Agentes de difusión cultural: Las personas o grupos de personas que cumplan 

temporal o permanentemente actividades de ejecución, interpretación, 
representación, divulgación, docencia e investigación. 

 
c.- Programa Ejecutivo Específico: El conjunto de propuestas de acciones tendentes a 

la ejecución de los objetivos establecidos en el presente Convenio y a cumplirse 
dentro del plazo determinado. 

 
 

ARTICULO XVII 
 
 
El presente Convenio, sujeto a la ratificación de las Altas Partes Contratantes, entrará en 
vigencia en el momento del Canje de los instrumentos de ratificación respectivos, que se 
realizará en la ciudad de Santiago, Chile y permanecerá vigente hasta un año después de la 
fecha en que fuere denunciado por cualquiera de ellas. 
 
 
Hecho en la ciudad de Santiago, Chile, a los 17 días del mes de julio en dos ejemplares 
originales en idioma español del mismo tenor e igualmente auténticos. 
 
 
 
 
POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE CHILE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 
 
RENE ROJAS GALDAMES MANUEL E. TAVARES ESPAILLAT 
  Embajador Secretario de Estado de Relaciones Exteriores 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho 
(8) días del mes de mayo del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Rubén Darío Cruz Ubiera 
        Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166° de la 
Independencia y 147° de la Restauración.  
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente  

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
     Secretaria          Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 10-10 que aprueba el contrato de arrendamiento y su addendum de fecha 25 
de febrero de 2009, entre el Estado dominicano y la Sociedad Comercial Terma de la 
Salamandra, S. A., mediante el cual el primero arrienda a la segunda, varias 
porciones de terrenos, por un plazo de 99 años, en el Distrito Municipal de Canoa, 
Provincia Barahona. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 10-10 
 
 
VISTO: El Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Arrendamiento entre el Estado dominicano, representado por la 
Secretaría de Estado de Turismo y la Sociedad Comercial Terma de la Salamandra, S.A., 
suscrito el 6 de agosto de 2007, y su Adendum de fecha 25 de febrero de 2009. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Arrendamiento entre el Estado dominicano, 
representado por el Lic. Felix Ramón Jiménez Jiménez, Secretario de Estado de Turismo y 
la Sociedad Comercial Terma de la Salamandra, S.A., representada por Roberto Chetoni, 
Presidente, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, en calidad de arrendamiento 
DOS MIL TRESCIENTAS (2,300) tareas de terrenos, dentro de la parcela No. 695 del 
Distrito Catastral No. 4, en el Distrito Municipal de Canoa, provincia Barahona, por un 
plazo de noventa y nueve (99) años, suscrito el 6 de agosto de 2007; el precio total 
convenido asciende a la suma de QUINIENTOS MIL DOLARES NORTEAMERICANOS 
CON CERO CENTAVOS (US$500,000.00), y su Adendum de fecha 25 de febrero de 
2009, firmado entre el Estado dominicano, representado por el Lic. Francisco Javier García 
Fernández, Secretario de Estado de Turismo y la Sociedad Comercial Terma de la 
Salamandra, S.A., representada por Roberto Chetoni, Presidente, que copiado a la letra dice 
así: 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, 
REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE ESTADO DE TURISMO Y LA 

SOCIEDAD COMERCIAL TERMA DE LA SALAMANDRA, S.A. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, 
REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE ESTADO DE TURISMO Y LA 

SOCIEDAD COMERCIAL TERMA DE LA SALAMANDRA, S.A. 
 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en virtud del Poder 
Especial No. 138-01, de fecha cuatro (4) del mes de julio del 2007, que se incorpora 
adjunto al presente contrato como ANEXO I, otorgado al efecto por el Excelentísimo 
Señor Presidente de la República, DR. LEONEL FERNANDEZ REYNA, al Secretario de 
Estado de Turismo, LIC. FELIX RAMON JIMENEZ JIMENEZ, dominicano, mayor de 
edad, soltero, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.00l-0088232-3, teniendo la Secretaría de Estado como domicilio social la Avenida 
México esquina 30 de Marzo. Edificio Oficinas Gubernamentales, Bloque "D", de esta 
ciudad de Santo Domingo, quien en lo adelante y para los fines del presente contrato se 
denominará indistintamente EL ESTADO DOMINICANO y/o EL ARRENDADOR. 
 

Y 
 
De la otra parte, la sociedad de comercio TERMA DE LA SALAMANDRA, S.A., 
compañía constituida y organizada de conformidad con las leyes vigentes en la República 
Dominicana, con su domicilio establecido en la Avenida César Nicolás Penson, No. 149, 
apartamento 1001, del sector La Esperilla de esta ciudad de Santo Domingo; debidamente 
representada, según Poder Ajunto incorporado como ANEXO II, por su Presidente Señor 
ING. ROBERTO CHETONI, italiano, Ingeniero, mayor de edad, casado, portador del 
Pasaporte No. A-785224, domiciliado y residente en Italia y transitoriamente en esta ciudad 
de Santo Domingo, quien en lo adelante y para los fines del presente contrato se 
denominará indistintamente EL INVERSIONISTA y/o EL ARRENDATARIO y/o por 
su propio nombre. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: Reviste especial interés para EL ESTADO DOMINÍCANO promover, 
facilitar y contribuir al desarrollo de aquellas zonas o polos turísticos que no obstante 
poseer excepcionales recursos naturales, no han logrado alcanzar el nivel de desarrollo 
esperado. 
 
POR CUANTO: El Municipio y Provincia de Barahona es una de las zonas de nuestro país 
que por las especiales características de su diversa geografía, posee un mayor potencial para 
el desarrollo de proyectos turísticos de primera calidad. 
 
 
POR CUANTO: EL INVERSIONISTA ha presentado al ESTADO DOMINICANO, a 
través de la Secretaría de Estado de Turismo, un proyecto de gran magnitud que se ha 
denominado COMPLEJO TERMAL DE CANOA, (en lo adelante el "PROYECTO"), 
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con la finalidad de desarrollar en la Sección de Canoa, Municipio y Provincia de Barahona, 
un Centro Termal y Turístico con un elevado nivel de calidad que lo situará entre los 
mejores de su especie en el ámbito internacional, y que sin duda servirá de incentivo para 
captar nuevas inversiones que permitan asegurar el desarrollo sostenido de la industria 
turística de la zona. 
 
POR CUANTO: Para la realización del precitado PROYECTO, EL INVERSIONISTA 
cuenta con una amplia experiencia, especialmente en la persona de su Presidente, el 
Ingeniero Roberto Chetoni, quien ha intervenido en el desarrollo de cerca de veinte de los 
más importantes complejos termales de Italia y de otras partes del mundo, todo lo cual ha 
sido debidamente probado y sustentado en los documentos curriculares, entre otros, que 
sirven de soporte al expediente recabado con motivo del presente Contrato de 
Arrendamiento y que se incorpora como ANEXO III. El Ingeniero Roberto Chetoni, es 
doctor en geología, especializado en hidrología y asesor: de importantes firmas italianas. 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO, tiene especial interés en que proyectos 
de esta naturaleza y alcance, sean promovidos, incentivados y desarrollados por el sector 
privado en comunidades, municipios y provincias que como Barahona, necesitan con 
carácter de urgencia inversiones que ayuden a reducir, erradicar y revertir el estado de 
pobreza que exhibe una gran parte de su población. 
 
POR CUANTO: La propuesta para llevar a cabo la realización del PROYECTO enfoca 
diferentes vertientes de la actividad turística, que abarcan la construcción de un hotel de 
lujo o cinco (5) estrellas, la construcción de villas, la construcción de instalaciones dirigidas 
al turismo de salud, cultural y artístico, gastronómico, de actividades, de esparcimiento y 
ecoturismo, incluyendo además, entre otros, un campo de golf, y las instalaciones de áreas 
destinadas a la práctica deportiva, entre otras. 
 
POR CUANTO: Las organizaciones y personalidades más relevantes de la sociedad de 
Barahona, eclesiásticas, profesionales, políticas y comunitarias han avalado con su 
manifiesta aprobación, expresada públicamente por los diferentes medios de comunicación, 
la importancia que para el desarrollo económico de esa provincia representaría la 
realización del PROYECTO COMPLEJO TERMAL DE CANOA, tal y como se 
evidencia en la comunicación dirigida al Presidente de la República en fecha 30 de mayo 
del 2007, que se incorpora como ANEXO IV al presente contrato, y que suscriben las 
entidades que a continuación se indican: 
 
Centro Universitario Regional del Suroeste; Club Rotarlo de Barahona; Consejo de 
Desarrollo Ecoturístico de la Provincia Barahona; Diócesis de Barahona; Plan 
Estratégico de Barahona; Ayuntamiento Municipal de Barahona; Colegio Médico 
Dominicano, Filial Barahona; CODIA, Regional Suroeste; Grupo Sur Caribe; Universidad 
Católica Tecnológica de Barahona; Consorcio Ambiental Dominicano - CAD; Sociedad 
Ecológica de Cabral; Asociación de Promotores Turísticos de Barahona (APROTOSUR); 
Asociación de Ministerios Evangelísticos de Barahona (AMERSO); Promoción Turística 
de Barahona; Fundación de Apoyo al Suroeste (FUNDASUR); Cluster Eco-turístico de 
Barahona; Promoción de la Mujer del Sur (PROMUS); Centro de Asistencia y Educación 
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Jurídica (CEAJURI); Asociación de Municipios de la Región Enriquillo (ASOMURE); 
Colegio Dominicano de Abogados, filial Barahona; Asociación Dominicana de Abogados, 
Filial Barahona; Asociación Dominicana de Ingenieros Agrónomos, Regional Sur; 
Asociación de Profesionales Agrícolas, Regional Sur; Asociación de Estudiantes 
Universitarios del CURSO; Consejo Provincial de Juntas de Vecinos; Asociación 
Dominicana de Profesores, filial Barahona; Asociación Dominicana de Enfermeras 
Graduadas, filial Barahona; Sociedad Ecológica de Vicente Noble; Club Recreativo 24 de 
Junio, Vicente Noble; Club de Leones de Vicente Noble; Asociación de Plataneros de 
Vicente Noble, y Junta de Regantes de Vicente Noble. 
 
POR CUANTO: El ESTADO DOMINICANO, es propietario de 177 hectáreas, 28 áreas 
y 23 centiáreas (igual a 2,819.15 tareas), dentro de la Parcela No. 695, del D.C. No. 4 en el 
Distrito Municipal de Canoa, de la ciudad de Barahona, terrenos en los cuales conforme lo 
determinaran los estudios geológicos realizados por EL INVERSIONISTA, fluyen 
manantiales de aguas termales a una temperatura de 38 grados Celsius con alto contenido 
de azufre, ideal para la realización de este tipo de proyectos. 
 
POR CUANTO: Las Partes declaran y reconocen lo siguiente: (1) Que de las 2,819.15 
tareas que conforman la totalidad de los terrenos que integran la Parcela No. 695, un total 
de 519.15 tareas NO FORMARAN parte del presente Contrato de Arrendamiento, ya que 
las mismas se encuentran ocupadas por núcleos poblacionales o pequeñas comunidades que 
deberán ser preservadas en su actual ubicación; y (2) Que conforme se determinó en un 
levantamiento realizado conjuntamente por el Instituto Agrario Dominicano (IAD) y la 
Dirección General de Bienes Nacionales, en parte de las 2,300 tareas restantes objeto del 
presente contrato se han verificado un total de _Cincuenta y Dos (52) asentamientos de 
campesinos agricultores y/o parceleros. (3) Que EL INVERSIONISTA se compromete a 
resarcir económicamente a los parceleros beneficiarios de los referidos asentamientos de la 
forma que más adelante se consigna. 
 
POR CUANTO: Se tiene previsto la suscripción de un ACUERDO que deberá integrarse 
al presente contrato como futuro ANEXO, entre El Instituto Agrario Dominicano (IAD), la 
Dirección General de Bienes Nacionales, El representante de los parceleros y EL 
ARRENDATARIO y/o INVERSIONISTA, el cual deberá establecer la forma, el monto y 
las condiciones bajo las cuales EL INVERSIONISTA deberá proceder a compensar 
económicamente a los parceleros a fin de lograr la desocupación voluntaria y pacífica de 
dichos terrenos. 
 
POR CUANTO: Para la ejecución global del proyecto, los estudios arquitectónicos y de 
diseño realizados por EL INVERSIONISTA, demuestran que las 2,300 tareas 
precedentemente indicadas de la referida Parcela No. 695, resultan insuficientes para el 
desarrollo del COMPLEJO TERMAL DE CANOA y que dicho PROYECTO requiere 
la incorporación de 1,300 tareas adicionales que han podido ser ubicadas, de común 
acuerdo entre las partes, en los terrenos comuneros colindantes con el PROYECTO, cuya 
localización o delimitación se expresa más adelante. 
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POR CUANTO: La propuesta del INVERSIONISTA y los documentos que la integran ha 
sido debidamente analizada por los departamentos técnicos de evaluación de proyectos de 
la Secretaría de Estado de Turismo, quienes han encontrado el PROYECTO favorable y de 
gran interés para el ESTADO DOMINICANO, por los importantes beneficios económicos 
y sociales que representará para la región, por el efecto multiplicador que de forma directa e 
indirecta tendrá en la generación de nuevos empleos y como dinamizador del comercio y 
producción en la Provincia de Barahona y zonas aledañas. 
 
POR CUANTO: La Secretaría de Estado de Turismo ha sido apoderada y comisionada por 
EL ESTADO DOMINICANO para que formalice un Contrato de Arrendamiento con 
Opción a Compra de sus terrenos en Canoa, Barahona, a los fines de lograr impulsar el 
desarrollo de la industria turística y el progreso en la Provincia de Barahona. 
 
POR CUANTO: La sociedad de comercio TERMA DE LA SALAMANDRA, S.A., se 
encuentra dispuesta a invertir los recursos económicos y tecnológicos que fueren necesarios 
para desarrollar el PROYECTO turístico e inmobiliario en Canoa, Barahona, que será 
descrito oportunamente y que tendrá como elemento especial y relevante, el 
aprovechamiento de las aguas termales de la zona. 
 
POR CUANTO: La Compañía promotora del proyecto ha manifestado su interés en 
clasificar ante el Consejo de Fomento Turístico (CONFOTUR), el PROYECTO a 
ejecutarse con motivo del presente Contrato de Arrendamiento, a los fines de obtener todos 
los incentivos y exenciones acordados por la Ley 158-01 y sus modificaciones para 
proyectos de esta naturaleza ubicados en Polos Turísticos de escaso desarrollo. 
 
POR CUANTO: En cumplimiento a la Ley No. l486 de fecha 20 de marzo de 1938, el 
Poder Ejecutivo, mediante el Poder Especial antes citado, ha autorizado al Secretario de 
Estado de Turismo a suscribir el presente contrato, en nombre y representación de EL 
ESTADO DOMINICANO. 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO y EL INVERSIONISTA acuerdan 
utilizar a los fines del presente contrato el término LAS PARTES para expresar sus 
voluntades conjuntas. 
 
POR CUANTO: Es fundamental para las Partes definir el significado de los términos 
usados en este contrato, por lo que de no indicarse expresamente otro significado, cuando 
sean usados en este documento, se interpretarán de la siguiente manera:  
 
 

a.  EL ESTADO DOMINICANO Y/O ARRENDADOR: El Estado 
dominicano representado por el Secretario de Estado de Turismo, Lic. Félix 
Ramón Jiménez, mediante PODER Adjunto No. 138-01, de fecha cuatro (4) 
del mes de julio del 2007, que de conformidad con el Artículo 55 de la 
Constitución le fuera otorgado por el Señor Presidente de la República y que 
se incorpora como ANEXO I al presente contrato. 
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b. EL INVERSIONISTA Y/O EL ARRENDATARIO: La sociedad comercial 

TERMA DE LA SALAMANDRA, S.A., constituida conforme a las leyes 
vigentes en la República Dominicana, representada por su Presidente 
Ingeniero Roberto Chetoni, mediante PODER Adjunto otorgado por 
Resolución del Consejo de Administración de la Sociedad Terma de la 
Salamandra, S.A., en la Sesión Extraordinaria celebrada en fecha quince (15) 
del mes de enero del 2007 y que se incorpora como ANEXO II. - 

 
 
c. EL PROYECTO COMPLEJO TERMAL DE CANOA Y/O "EL 

PROYECTO": Es el Complejo Turístico y de Salud que se compromete a 
desarrollar EL ARRENDANTARIO y/o INVERSIONISTA en la Sección 
de Canoa, Provincia Barahona, que comprende el desarrollo de una serie de 
obras e instalaciones, edificaciones y estructuras, definidas en el Párrafo 3.4 
del Artículo Tercero de este Contrato, cuya finalidad es brindar una oferta 
turística amplia, diversa y con los más altos estándares de calidad 
internacional, introduciendo en el país la modalidad del Turismo Termal o 
Turismo de Salud y Bienestar, que goza de una creciente demanda a nivel 
mundial, invitando al turista a obtener el descanso y relajamiento terapéutico 
mediante el agua termal y el contacto con la naturaleza, mejorando la 
capacidad de vida del turista al tiempo de permitirle entrar en contacto con la 
cultura y las costumbres propias del país. 

 
d. AGUAS TERMALES: Aguas minerales que emergen espontáneamente del 

suelo a 5°C por encima de la temperatura superficial, procedentes del 
Subsuelo que se encuentran en los terrenos de la Parcela 695, las cuales son 
ricas en diferentes componentes minerales, por lo cual son utilizadas en la 
terapéutica mediante baños, inhalaciones, irrigaciones, calefacción, entre 
otras, y a las cuales se les atribuyen propiedades curativas. 

 
e. PARCELEROS: campesinos y/o agricultores asentados por el IAD dentro de 

la parcela No.695 del D.C. # 4 en el Distrito Municipal de Canoa. 
 
f. TERRENOS COMUNEROS: Las mil trescientas (1,300) tareas de terrenos 

no saneados catastralmente cuya ubicación se define en el cuerpo del contrato, 
que formarán parte del PROYECTO una vez sean realizados los trámites 
legales pertinentes por EL ESTADO DOMINICANO, debiendo ser 
incorporados como parte de los terrenos arrendados. 

 
 
LAS PARTES, en las calidades con que intervienen, y reconociéndose recíprocamente 
plena capacidad legal para contratar y obligarse, están interesadas en suscribir el presente 
Contrato de Arrendamiento con Opción a Compra, para lo cual, y siendo este preámbulo 
parte integral del mismo, de manera libre y voluntaria:  
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
 
ARTICULO PRIMERO (1): Objeto y Alcance.- 
 
1.1 EL ESTADO DOMINICANO mediante la firma del presente contrato otorga en 

arrendamiento al INVERSIONISTA, quien acepta, sujeto a los términos y 
condiciones que mas adelante se indican, el siguiente Inmueble: (1) DOS MIL 
TRESCIENTAS (2,300) tareas de terrenos, dentro del ámbito de la Parcela No. 
695 del D.C. # 4 en el Distrito Municipal de Canoa, Provincia Barahona, y cuyos 
linderos son los siguientes: Al Norte: Terrenos Comuneros, Parcela No. 949 del 
D.C.#4; y Camino a Carretera a Vicente Noble; Al Este: Terrenos Comuneros, 
Parcela No. 949 del D.C.#4; y Camino a Carretera a Vicente Noble, Cementerio y 
Poblado de Canoa; Al Sur: Poblado de Canoa, y propiedad de Pedro Figueroa; Al 
Oeste: Propiedad dé Pedro Figueroa, Leovigildo Dotel Sirino Matos, Herminio 
Morillo y José María Santana y Santa Reyes. 

 
1.1.1  EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre los 
terrenos arrendados mediante el Certificado de Título No. 1971 expedido por el 
Registrador de Títulos de la Provincia de San Cristóbal, República Dominicana, en 
fecha 17 de abril de 1972, cuya copia se adjunta al presente documento como 
ANEXO IV conjuntamente con la Certificación de fecha trece (13) de julio del 
2007, emitida por la Dirección General de Bienes Nacionales, que hace constar la 
existencia en sus archivos del original del Certificado de Título antes indicado. 

 
1.2 EL ESTADO DOMININCANO se compromete frente al INVERSIONISTA a 

gestionar la incorporación a los terrenos arrendados en virtud del presente Contrato, 
la cantidad de aproximadamente MIL TRESCIENTAS (1,300) tareas de terrenos 
comuneros colindantes al Nordeste con la parcela No.949 del D.C # 4 y en el 
Suroeste con el Camino a la Carretera a Vicente Noble, según la delimitación del 
mapa que se Anexa e incorpora al presente Contrato como ANEXO V. 

 
1.2.1  EL ESTADO DOMINICANO reconoce que los terrenos comuneros 
precedentemente indicados, que serán incorporados como más adelante se indica 
con posterioridad a la firma del presente Contrato, forman parte de las condiciones 
económicas ya acordadas en este documento, quedando liberado el 
INVERSIONISTA de realizar pago alguno por dicho concepto, cuando se 
materialice la adición o incorporación de dichos terrenos comuneros. 

 
 
ARTICULO SEGUNDO (2): Documentos del Contrato.- 
 
2.1 Forman parte del presente contrato y se considerarán parte íntegra del mismo, los 

documentos que se describen a continuación y que se incorporan como Anexos para 
que conjuntamente con el mismo sirvan para su interpretación y ejecución, a saber: 
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a. ANEXO I: Poder Especial No. 138-01, de fecha cuatro (4) del mes de julio 

del 2007, otorgado por el Presidente de la República DR. LEONEL 
FERNANDEZ REYNA al Lic. FÉLIX RAMÓN JIMÉNEZ JIMÉNEZ. 

 
b. ANEXO II: PODER otorgado al Señor Roberto Chetoni en virtud de la 

Resolución adoptada por el Consejo de Administración de la Sociedad 
TERMA DE LA SALAMANDRA, S.A., en Sesión Extraordinaria de fecha 
15 de enero de año 2007. 

 
c.  ANEXO III: Expediente Curricular del Ingeniero Roberto Chetoni en 

idioma español, que consta de Doce (12) páginas. 
 
d. ANEXO IV: Comunicación de fecha 30 de mayo del 2006, dirigida al 

Presidente de la República, en la cual las diferentes personalidades y 
organizaciones de la Ciudad de Barahona, ponen de manifiesto su interés, aval 
y consentimiento para la realización del proyecto COMPLEJO TERMAL 
CANOA. 

 
e. ANEXO V: Copia del Certificado de Título No. 1971 expedido por el 

Registrador de Títulos de la Provincia de San Cristóbal en fecha 17 de abril de 
1972, donde se reconoce al Estado dominicano como titular de la Parcela 695 
del D.C. 4 de Barahona. 

 
f. ANEXO VI: Certificación de la Dirección General de Bienes Nacionales que 

hace constar la existencia en los archivos de dicha entidad del original de 
dicho Certificado de Título. 

 
g. ANEXO VII: Mapa que contiene MIL TRESCIENTAS TAREAS (1,300) 

tareas de terrenos comuneros colindantes al Noreste con la parcela No. 949 de 
D.C. No. 4 y el Suroeste con el camino de la carretera con Vicente Noble. 

 
2.2 En caso de conflicto entre una cláusula, término o estipulación de los anexos supra 

indicados y cualquier otra disposición del presente contrato, prevalecerá lo 
dispuesto en este último. 

 
ARTÍCULO TERCERO (3): Obligaciones DEL INVERSIONISTA: 
 
3.1 EL INVERSIONISTA se compromete a utilizar los terrenos arrendados en virtud 

del presente contrato, para desarrollar, previo cumplimiento de todos los requisitos 
previstos en las normas y leyes vigentes en la República Dominicana, el 
PROYECTO Turístico e Inmobiliario denominado COMPLEJO TERMAL DE 
CANOA, donde se aprovecharán las fuentes de aguas termales que allí existen, de 
una manera eficaz, observando las leyes, regulaciones y normas ambientales, así 
como los demás permisos y autorizaciones, que conforme a las competencias 
institucionales correspondientes fueren requeridas para la construcción del 
PROYECTO y la explotación y aprovechamiento de dichas fuentes. 

http://sta.se/
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3.2 EL INVERSIONISTA reconoce que la ejecución, construcción y puesta en 

operación del PROYECTO COMPLEJO TERMAL DE CANOA y lo que dicho 
proyecto representa en términos de desarrollo y progreso para la Provincia de 
Barahona, ha sido la condición esencial y fundamental para que EL ESTADO 
DOMINICANO suscriba el presente Contrato de Arrendamiento con EL 
INVERSIONISTA, por lo tanto, la realización del referido PROYECTO deberá 
quedar debidamente garantizada. 

 
3.3 EL ESTADO DOMINICANO autoriza al INVERSIONISTA a realizar, de 

conformidad con los términos y condiciones establecidos en este contrato, todas las 
obras físicas y estructurales, edificaciones, explotaciones, estudios y levantamientos 
necesarios a los fines de materializar EL PROYECTO, adquiriendo la obligación 
este último de cumplir previamente con todas las autorizaciones y permisos 
necesarios de parte de las instituciones gubernamentales y municipales 
correspondientes, y previo cumplimiento de lo consignado en el Artículo Cuarto de 
este mismo documento. 

 
3.4 De forma enunciativa y general, la propuesta del PROYECTO COMPLEJO 

TERMAL DE CANOA, presentada a la Secretaría de Estado de Turismo, 
comprende a grandes rasgos lo siguiente: 

 
• La construcción de un hotel de lujo, cinco estrellas, con aproximadamente mil 

(1000) habitaciones a todo confort, con posibilidad de ampliación.  
 
• Construcción para habitaciones del personal de servicio, lavandería, almacenes, 

viviendas para los trabajadores, baños, oficinas administrativas, parqueos. 
 
• Instalación y construcción de piscinas termales, cataratas, chorros a presión, 

caminatas termales, juegos de agua y piscinas para niños, instalación de 
tratamiento hidropónico, piscinas de agua fría (dos grandes y dos pequeñas). 

 
• Sección de tratamientos termales, clínicas médicas, estudios médicos 

especializados, locales para inhalación, aerosol, nebulización, tratamiento de 
fango, duchas termales y tratamientos varios. 

 
• Locales para los tratamientos de SPA, fitness, cosmesis, tratamientos 

dermatológicos, etc. 
 
• Construcción de al menos cinco (5) restaurantes típicos (mexicano, argentino, 

italiano, chino y dominicano). 
 
• Edificio de congresos y convenciones con varias salas independientes, 

amuebladas con todas las necesidades del complejo (traducción simultánea etc.) 
 
• Casino con todo lo necesario para su funcionamiento. 
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• Negocios de varios géneros: farmacia, artesanía, librería, tabaquería, artículos de 

regalo o gift shop, etc. 
 
• 2 discotecas. 
 
• 4 pizzerías.  
 
• 8 bares abiertos las 24 horas. 
 
• 2 gimnasios dotados con maquinarias para deporte físico y disciplina oriental, 

escuela de danza, etc. 
 
• 4 heladerías italianas. 
 
• Café concierto y teatro cubierto. 
 
• 15 canchas de tenis en tierra y en sintético, con tribunas. 
 
• Área de equitación con caballerizas y áreas de servicios y manutención.  
 
• Área de tiro con arco.  
 
• Pista jogging.  
 
• Lagos de agua dulce con juego de luces. 
 
• Cuevas termales para tratamiento de antroterapia. 
 
• Preparación y construcción de un campo de golf con 18 hoyos en cerca de 150 

hectáreas de terrenos, diseñado en los particulares por un famoso campeón de 
golf de Florida. 

 
• Construcción de villas de alto nivel. 

 
ARTICULO CUARTO (4): Obligación de compensación para los agricultores, 
campesinos y/o parceleros que ocupan el inmueble arrendado.  
 
4.1 EL INVERSIONISTA de conformidad con los términos contenidos en el Acuerdo 

que suscribirá con el Instituto Agrario Dominicano (IAD), la Dirección de Bienes 
Nacionales y con el representante de los parceleros asentados en dichos terrenos, se 
compromete a proveer a su exclusivo costo, y hasta la suma de TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US$350,000.00) los fondos necesarios para que los 
agricultores, campesinos y/o parceleros asentados provisionalmente por el Instituto 
Agrario Dominicano (IAD), dentro de las dos mil trescientas (2,300) tareas objeto 
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del presente Contrato, sean debidamente resarcidos por las siembras que tuvieren y 
a tales fines realizará los desembolsos acordados en el referido ACUERDO, como 
pago concensuado para la salida y compensación social de los referidos ocupantes. 

 
4.2 Ambas PARTES declaran que será requisito y condición indispensable para que el 

presente Contrato surta los efectos legales correspondientes y entre en plena 
ejecución, que se dé cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO supra 
indicado, debiendo incorporarse además como futuros anexos al presente Contrato 
los documentos de descargo firmados por los agricultores, campesinos, parceleros 
y/o sus representantes, con motivo de haber sido desinteresados económicamente 
por EL INVERSIONISTA y/o reubicados por el ESTADO DOMINICANO, 
según sea el caso, en relación a los referidos asentamientos habiendo procedido a la 
desocupación de los referidos terrenos. 

 
4.3 Si eventualmente uno o más de los parceleros asentados no aceptaran ser 

desinteresados económicamente por el INVERSIONISTA de conformidad con lo 
expresado precedentemente, EL ESTADO DOMINICANO deberá reubicarlos en 
otro terreno de similar condición. 

 
ARTÍCULO QUINTO (5): Obligaciones a cargo del ESTADO DOMINICANO 
 
5.1 EL ESTADO DOMINICANO, mediante la firma del presente Contrato, faculta al 

INVERSIONISTA, sujeto al cumplimiento de los términos y condiciones previstos 
en el presente Contrato, a tomar posesión de las 2,300 tareas localizadas dentro del 
ámbito de la Parcela No. 695 del D.C. # 4 en el Distrito Municipal de Canoa, 
Provincia Barahona, correspondiente al inmueble otorgado en arrendamiento. 

 
5.2 EL ESTADO DOMINICANO se compromete realizar en un tiempo razonable las 

gestiones legales que fueren procedentes para adicionar a las dos mil trescientas 
(2,300) tareas arrendadas en virtud de este Contrato, las mil trescientas (1,300) 
tareas de terrenos comuneros cuya ubicación se describe en el Párrafo 1.2 del 
Artículo Primero de este documento. LAS PARTES se comprometen al momento 
de incorporar las 1,300 tareas precitadas de terrenos comuneros al PROYECTO, a 
formalizar dicha entrega con la suscripción de un Acta de entrega y recepción de los 
referidos terrenos, la cual deberá pasar a formar parte de los ANEXOS que integran 
el presente documento. 

 
5.3 EL ESTADO DOMINICANO se compromete a facilitar y viabilizar en la medida 

de sus posibilidades, la obtención de los permisos, licencias y autorizaciones 
necesarios para el inicio o construcción de las obras inherentes al PROYECTO, 
previo cumplimiento y depósito por parte de EL INVERSIONISTA de todos los 
requisitos legales exigidos por las instituciones correspondientes. 

 
5.4 Proteger la inversión extranjera y nacional, garantizando la estabilidad jurídica del 

contrato. 
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5.5 Colaborar con EL INVERSIONISTA para el adecuado desenvolvimiento del 

Contrato de Arrendamiento, tanto durante el período de obtención de permisos y 
autorizaciones, así como colaborar en el manejo social de aquellos que 
eventualmente pudieran verse afectados con la ejecución del PROYECTO. 

 
5.6 Cumplir todas las obligaciones enunciadas y definidas en el presente contrato. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO (6): Duración o Vigencia del Contrato.- 
 
6.1 El Plazo el cual se otorga el presente Arrendamiento es de Noventa y Nueve (99) 

años Calendario, que empezarán a correr a partir de la fecha de la suscripción del 
presente documento, y que terminará una vez haya transcurrido el período de 
tiempo precitado, con la entrega formal al ESTADO DOMINICANO de los 
terrenos arrendados con las instalaciones y mejoras que el INVERSIONISTA 
hubiese podido desarrollar durante el período del Arrendamiento, las cuales 
pasarán a formar parte del patrimonio del ESTADO DOMINICANO. 

 
6.2 En el presente Contrato de Arrendamiento no operará  la tácita reconducción, si una 

o ambas partes, siempre de común acuerdo, desearen prorrogarlo llegado su 
término, deberán establecerlo por escrito y con las formalidades legales 
procedentes. 

 
 
ARTÍCULO SEPTIMO (7): Precio del Arrendamiento.- 
7.1 El precio total convenido y establecido entre ambas partes contratantes como pago 

único que abarca todo el período del Arrendamiento de los terrenos descritos en los 
Párrafos 1.1 y 1.2 del Artículo Primero del presente Contrato, asciende a la cantidad 
de QUINIENTOS MIL DOLARES NORTEAMERICANOS CON CERO 
CENTAVO (US$500,000.00), cantidad esta que EL INVERSIONISTA paga 
íntegramente y por adelantado a la SECRETARIA DE ESTADO DE TURISMO, 
quien acepta a la firma del presente documento y de sus anexos y por la cual se 
otorga formal recibo de descargo y finiquito legal por dicho concepto y valor. 

 
7.2 EL INVERSIONISTA declara que dentro del precio del arrendamiento estipulado 

en el párrafo que antecede, no se encuentra incluido el desembolso que deberá 
emplear para la compensación de los parceleros, que será realizado de conformidad 
con lo consignado en el Artículo Cuarto de este documento, mediante la suscripción 
del ACUERDO que intervenga para tales fines. 

 
 
ARTÍCULO OCTAVO (8): Opción de Compra. Ejercicio.- 
8.1 EL INVERSIONISTA tendrá una opción de compra sobre los terrenos arrendados 

en virtud del presente Contrato, que podrá ejercer una vez concluya las obras que 
conforman EL PROYECTO denominado COMPLEJO TERMAL DE CANOA. 
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8.2 Si EL INVERSIONISTA decide ejercer su derecho de opción de Compra con 

anticipación a la terminación de las obras del PROYECTO, será obligatorio para 
LAS PARTES suscribir un ACUERDO DE REALIZACION DE OBRA sin cuyo 
documento no podrá procederse a la venta de la propiedad. 

 
8.3 Las Partes previo a la suscripción del referido Acuerdo de Realización de Obras 

deberán determinar mediante evaluación y peritaje técnico, el nivel de desarrollo de 
las obras realizadas y por realizarse conforme al Master Plan del PROYECTO, así 
como el presupuesto económico que envuelve la finalización completa de las 
mismas. 

 
8.4 El Acuerdo de Realización de Obra deberá contener un plan o cronograma de 

cumplimiento en plazo de tiempo definido, de las obras que conforman el 
PROYECTO, estableciendo una indemnización, así como la autorización 
irrevocable para la INSCRIPCIÓN DE UNA HIPOTECA a favor del ESTADO 
DOMINICANO por el valor de las obras pendientes de realizar, en caso de no 
cumplimiento con el Acuerdo de Obra. 

 
8.5 La opción de compra que EL INVERSIONISTA está facultado para ejercer de 

conformidad con los términos y condiciones anteriormente indicados deberá ser 
presentada por escrito al ESTADO DOMINICANO, a través de LA 
SECRETARIA DE ESTADO DE TURISMO sobre la base del precio que los 
terrenos colindantes al terreno arrendado tengan en el mercado inmobiliario 
nacional al momento de ser ejercida la opción de compra. 

 
8.6 Las Partes convienen y establecen que el Precio de las mejoras y equipos que se 

construyan e integren al PROYECTO no formarán parte del costo del precio de la 
venta que se consigne. 

 
8.7 En caso de haber alguna discrepancia en la valoración del inmueble al momento de 

ejercerse la opción de compra, la misma será resuelta de conformidad con lo 
dispuesto en el Párrafo 9.1 del Artículo Noveno del presente Contrato de 
Arrendamiento. 

 
ARTÍCULO NOVENO (9): Cesión de Derechos y Subrogación.- 
9.1 EL INVERSIONISTA no tendrá facultad para traspasar a ningún título los 

derechos propios de su condición de Arrendador de los terrenos y de promotor y/o 
ejecutor del PROYECTO adquiridos en razón de la suscripción del presente 
Contrato a ninguna otra persona física o moral, sino mediante la aprobación previa y 
por escrito del ESTADO DOMINICANO Y/O LA SECRETARIA DE ESTADO 
DE TURISMO. 

 
9.2 No obstante, EL INVERSIONISTA queda expresamente autorizado por el 

presente documento a realizar durante el plazo del arrendamiento, sin necesidad de 
autorizaciones previas del ESTADO DOMINICANO Y/O LA SECRETARIA 
DE ESTADO DE TURISMO, todas las operaciones comerciales propias de la 



-24- 
________________________________________________________________________ 

 
operación del PROYECTO a desarrollar, tales como el alquiler de las villas, 
apartamentos, habitaciones hoteleras, y en general a proceder a la explotación bajo 
la forma o modalidad que decida de todas las mejoras y/o instalaciones construidas 
en los terrenos objeto del presente Acuerdo.  

 
ARTÍCULO DÉCIMO (10): V Cláusula Penal y Resolución Contractual y 
Condiciones para la Formalización.- 
10.1 En caso que EL ESTADO DOMINICANO decidiese de manera unilateral y sin 

probar causa que lo justifique rescindir el presente contrato antes de la llegada del 
término, deberá indemnizar al INVERSIONISTA, a manera de penalidad, con la 
devolución total e inmediata, del monto total de las inversiones realizadas por 
TERMA DE LA SALAMANDRA S.A., que hubiesen contado con la previa 
aprobación de LA SECRETARIA DE ESTADO DE TURISMO y/o de las 
instituciones correspondientes. La tasación deberá realizarse mediante la 
designación de una Comisión de Evaluación que estará integrada por tres (3) peritos 
tasadores, dos de los cuales serán nombrados uno por cada parte y un tercero 
nombrado de común acuerdo entre las partes, o en su defecto, nombrado por el 
Presidente de la Primera o de la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional a solicitud de la parte más diligente. 

 
10.2 La Comisión Evaluadora, a los fines de lo planteado en el apartado precedente, dará 

su decisión tomando en cuenta todos los factores que inciden en la evaluación del 
costo de las mejoras o construcciones, y sobre dicha base acordará el monto a pagar 
por las mismas. Las partes se obligan aceptar la decisión de la Comisión. 

 
10.3 De igual manera, EL ESTADO DOMINICANO deberá restituir al 

INVERSIONISTA el monto pagado por el arrendamiento, establecido en el 
Párrafo 7.1 del Artículo Séptimo del presente Contrato, así como también deberá 
proceder a la devolución de los US$350,000.00 pagados para la compensación a los 
parceleros, y/o campesinos señalados en el Artículo Tercero de este documento. 

 
10.4 EL INVERSIONISTA declara formal y expresamente por medio del presente acto, 

que ha visitado y examinado el inmueble objeto del presente Contrato, con la 
intención de arrendarlo y que lo acepta en las condiciones en que el mismo se 
encuentra a esta fecha. En tal sentido, EL INVERSIONISTA libera sin reservas de 
derecho, desde ahora y para siempre al ESTADO DOMINICANO, de todo tipo de 
responsabilidad y reclamación por cualquier circunstancia o hecho que pudiera 
sobrevenir, en razón de dicha situación. 

 
10.5 Será causa de resolución del presente contrato sin responsabilidad para el ESTADO 

DOMINICANO la no realización del PROYECTO por parte del 
INVERSIONISTA, dentro del plazo convenido, salvo cuando la no terminación y 
puesta en operación del PROYECTO se encuentre amparada en causas justificadas 
consideradas de Fuerza Mayor, en cuyo caso deberá solicitar por escrito una 
prórroga adicional que no podrá exceder de Cinco (5) años adicionales para la 
terminación del PROYECTO. 
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10.6 LAS PARTES convienen que h eventual extinción o disminución, en forma total o 

parcial, de las aguas termales y sus fuentes, no podrán ser invocadas como causal de 
resolución del contrato ni de los derechos establecidos en el mismo. 

 
 
10.7 EL INVERSIONISTA no tendrá derecho a reclamación, indemnización, o 

rescisión de la obligación contractual, si por algún motivo ocurriese un evento que 
restringiera, limitara o impidiera parcial o permanentemente la utilización del 
inmueble arrendado, ya fuera por deficiencia en las instalaciones que desarrolle EL 
INVERSIONISTA o por eventos de la naturaleza ajenos a la voluntad de LAS 
PARTES.  

 
10.8 El presente contrato se entenderá formalizado una vez se haya verificado: (1) la 

obligación a cargo del INVERSIONISTA de compensar y resarcir de la forma que 
se indica en el Artículo Cuarto de este Contrato, a todos los agricultores, 
campesinos y/o parceleros asentados por el Instituto Agrario Dominicano (IAD) 
dentro de las dos mil trescientas (2,300) tareas objeto del presente contrato, y (2) La 
incorporación y adición por parte del ESTADO DOMINICANO de las mil 
trescientas tareas (1,300) de los actuales terrenos comuneros que forman parte de 
este contrato de la forma que se indica en el Párrafo 5.2 del Artículo Quinto de este 
Contrato. (3) La aprobación del presente Contrato de Arrendamiento por parte del 
Congreso Nacional de la República Dominicana. 

 
10.9 El no cumplimiento de las formalidades antes indicadas sólo será causa de 

resolución, imputable a la parte que se encuentre en defecto, cuando hubieran 
transcurrido al menos dos (2) años contados a partir de la firma de este Contrato, sin 
haberse materializado una o las tres condiciones señaladas en el párrafo que 
antecede. 

 
10.10 La resolución sólo podrá ser invocada por la parte afectada por el no cumplimiento 

de la otra. A dichos efectos se considerará que la no aprobación Congresual, o bien 
la modificación sustancial que pudiera ser objeto el presente contrato, sólo podrá ser 
invocado como causa de resolución por EL INVERSIONISTA.  

 
 
ARTICULO UNDÉCIMO (11): Ley Aplicable. Solución de Conflictos. Arbitraje. 
Derecho Común. 
 
11.1 Las partes reconocen formalmente que este Contrato está sometido única y 

exclusivamente a las leyes de la República Dominicana, renunciando a cualquier 
otro fuero que pudiere corresponderles, y que todo litigio, controversia, disputa, 
conflicto o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo, su 
incumplimiento, su interpretación, su reclamación o nulidad serán resueltos 
mediante el Procedimiento Arbitral, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley 50-87 de fecha 4 de junio de 1987 sobre Cámaras de 
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Comercio y Producción, así como en el Reglamento del Tribunal Arbitral de la 
Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo. Todo laudo que intervenga 
será definitivo y no será susceptible de ningún recurso, ordinario o extraordinario o 
de cualquier naturaleza. 

 
11.2 Para todo lo no previsto en el presente Contrato, las partes se remiten al derecho 

común y las leyes de la República Dominicana, bajo las cuales se rige el presente 
Contrato. 

 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO (12): Elección de Domicilio. Notificaciones.- 
12.1 LAS PARTES realizan para los fines legales inherentes al presente contrato, 

elección de domicilio en sus respectivas sedes, las cuales se han indicado al inicio 
de este mismo documento; todas las comunicaciones extrajudiciales que se 
requieran para cambios, modificaciones o cualquier asunto que se relacione o derive 
de los términos contractuales de la presente convención, sólo resultarán válidas si 
son establecidas por escrito en idioma español y entregadas a mano por fax con 
acuse de recibo del receptor, salvo aquellas de carácter judicial, que deberán ser 
realizadas mediante acto de alguacil y cursadas conforme al procedimiento legal 
correspondiente a las direcciones que se describen a continuación: 

 
1) Secretaría de Estado de Turismo: 
Ave. México esq. 30 de Marzo, 
Edificio Oficinas Gubernamentales, Bloque "D" 
Santo Domingo, República Dominicana 
Tel:+1809.2214660 
Fax:+1809.6823806  
E-mail: Fjimenez@sectur.gov.do 
 
2) TERMA de la Salamandra S.A. 
Avenida César Nicolás Penson,  
No. 149 apartamento 1001, sector  
La Esperilla. 
Santo Domingo, República Dominicana.  
Tel: 682-5783 
E-mail:chetonir@centrostudigeologici.l91.it 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO (13): Único Acuerdo Válido. - Posteriores 
Enmiendas.- 
 
13.1 El presente Contrato y sus anexos, así como los documentos o adiciones que se 

indican en el mismo constituyen el único acuerdo válido suscrito entre LAS 
PARTES en cuanto a sus fines y contenido. Cualquier eventual alteración o 
modificación al mismo sólo producirá efectos legales si se realiza por escrito a 
través de los documentos legales previstos para tales fines y suscritos por ambas 
partes contratantes o sus apoderados legales. 

 

mailto:Fjimenez@sectur.gov.do
mailto:chetonir@centrostudigeologici.l91.it
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13.2 Todas las convenciones, acuerdos y contratos suscritos entre ambas PARTES con 

anterioridad al presente Contrato de Arrendamiento, si los hubiere, quedan 
rescindidos por la voluntad expresa de sus intervinientes, quedando así dichas 
obligaciones expresa e irrevocablemente anuladas y sin ningún valor ni efecto 
jurídico, sin reserva, por autonomía propia de la voluntad de las partes. 

 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO (14): De los Títulos Utilizados.- 
 
14.1 Los títulos y encabezados contenidos en el presente Contrato han sido insertados 

para referencia y no deberán ser considerados como parte de los mismos, ni en 
modo alguno definir, modificar o restringir el significado o interpretación de los 
términos o previsiones de éstos. 

 
 
ARTICULO DECIMO QUINTO (15): Efectos  de la  Expiración del Período de 
vigencia del Contrato.- 
 
15.1 EL ESTADO DOMINICANO, una vez terminado el período de vigencia del 

presente Contrato de Arrendamiento, pasará a ser propietario único de todas las 
mejoras, tanto inmobiliarias como mobiliarias, así como de los equipos que sean 
incorporados por EL INVERSIONISTA al PROYECTO denominado 
COMPLEJO TERMAL DE CANOA y sus dependencias producto del presente 
Contrato, incluyendo además, las obras civiles, construcción de instalaciones 
habitacionales y deportivas, iluminación, áreas de servicio, en fin todo aquello 
vinculante al PROYECTO, sin perjuicio del derecho de uso, explotación y disfrute 
de los mismos que tendrá siempre EL INVERSIONISTA por efecto de este 
contrato y durante la vigencia de los Noventa y Nueve (99) años de vigencia que le 
otorga el presente Contrato de Arrendamiento. 

 
15.2 El párrafo que antecede no implica limitaciones de ningún tipo a la libre dotación 

que tendrá en todo momento EL INVERSIONISTA dentro del período de vigencia 
del presente Contrato. 

 
15.3 EL INVERSIONISTA deberá incluir en todos los contratos comerciales que 

suscriba para la explotación y operación del proyecto, una cláusula que determine 
que bajo ningún concepto el período de vigencia de dicha relación contractual podrá 
exceder del día, mes y año de término del presente Contrato. 

 
 
ARTICULO DECIMO SEXTO (16): Declaraciones de LAS PARTES.- 
 
16.1 Ambas PARTES garantizan las declaraciones que se indican más adelante, siendo 

la veracidad de la misma condición esencial para la validez de este instrumento/a 
saber: 
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16.2 Declaraciones del INVERSIONISTA: 

a) Declara que es una sociedad de comercio organizada de conformidad con las 
leyes vigentes en la República Dominicana y que se encuentra al día en el 
pago de todos sus compromisos tributarios frente al ESTADO 
DOMINICANO. 

 
b) Que está debidamente autorizada y en capacidad para asumir las obligaciones 

que le corresponden como consecuencia de la celebración del Contrato que se 
formaliza mediante este acto. 

 
c) Que cumplirá con todos los requisitos y obligaciones contractuales emanados 

del mismo. 
 
d) Que el que suscribe el presente acto en su representación garantiza la firma, 

entrega y cumplimiento del Contrato, así como el cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo, las cuales se encuentran comprendidas dentro de sus 
facultades y han sido autorizadas por los órganos sociales correspondientes; y, 

 
e) Declara que al momento de la suscripción del contrato aquí instrumentado 

garantiza que no tiene litigio judicial, acciones, juicios u otros procedimientos 
legales en curso o pendientes de iniciar contra terceros ni en su contra. Declara 
no tener sentencias ni decisiones de cualquier clase no ejecutadas, que puedan 
prohibir o limitar el cumplimiento de los compromisos y obligaciones 
previstos en este contrato. 

 
16.3 Declara EL ESTADO DOMINICANO: 

a) Que conforme a las leyes vigentes en la República Dominicana se encuentra 
debidamente autorizado en su calidad de Secretario de Estado de Turismo para 
representar el ESTADO DOMINICANO en el presente contrato, en 
consecuencia de lo cual, la suscripción, entrega y cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el mismo están comprendidos entre sus 
facultades. 

 
b) Declara también haber dado cumplimiento a todos los requisitos, exigencias y 

obligaciones necesarios para celebrar este contrato y dar el debido 
cumplimiento a sus estipulaciones. 

 
c) Que no existen leyes aplicables en la República Dominicana que impidan al 

ESTADO DOMINICANO el cumplimiento de las obligaciones emanadas de 
este Contrato así como suscribir obligaciones como las aquí establecidas. 

 
ARTICULO DECIMO SÉPTIMO (17): Disposiciones Finales del Contrato. 
 
17.1 LAS PARTES Contratantes que suscriben este documento entre el ESTADO 

DOMINICANO, debidamente representado por el Secretario de Estado de 
Turismo, y la sociedad comercial TERMA DE SALAMANDRA, S.A., declaran 
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expresamente su conformidad de que el presente Contrato en virtud de lo dispuesto 
en el Inciso 10 del Artículo 55 de la Constitución de la República Dominicana, sea 
sometido a la aprobación del Honorable Congreso Nacional. 

 
17.2 El presente Contrato obligará y beneficiará tanto a LAS PARTES contratantes 

como a sus herederos y causahabientes.  
 
17.3 A los efectos oportunos, las partes manifiestan que el idioma del presente Contrato 

es el español, y que cualquier versión del mismo en otro idioma tendrá carácter 
informativo pero no vinculante. 

 
17.4 EL INVERSIONISTA reconoce que por la precariedad de sus conocimientos del 

idioma oficial de la República Dominicana, se ha hecho asistir de un traductor 
particular y de un abogado que le ha asesorado y explicado el alcance de sus 
obligaciones y declara que tiene pleno conocimiento y entendimiento del 
compromiso que asume al suscribirlo. 

 
17.5  LAS PARTES se comprometen a firmar cualquier otro acto que señalado 

expresamente o no, pudiese perfeccionar el presente Contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en Cuatro (4) originales, de igual tenor y efecto, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
SEIS (6) días del mes de AGOSTO del año DOS MIL SIETE (2007).  
 
 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO POR EL INVERSIONISTA 
 
 
 
 
 
_______________________________  _______________________________ 
  Lic. Felix A. Jiménez Roberto Chetoni 
Secretario de Estado de Turismo       Presidente 
  TERMA DE LA SALAMANDRA, S.A. 
 
 
 
Yo, Lic. Ana María Hernández P., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, Matrícula del Colegio Dominicano de Notarios No. 4664; CERTIFICO Y DOY 
FE, que las firmas que anteceden han sido puestas en mi presencia de manera libre y 
voluntaria por los Señores, FELIX RAMON JIMENEZ JIMENEZ Y ROBERTO 
CHETONI, de generales y calidades que constan, quienes han declarado por sus libres y 
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expresas voluntades que éstas son las firmas que acostumbran a usar en todos sus 
documentos u actos públicos y privados, por lo que las mismas merecen entera fe y crédito. 
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los SEIS ( 6 ) días del mes de AGOSTO del año DOS MIL SIETE (2007). 
 
 
 

Lic. Ana María Hernández P. 
Abogado Notario 
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ADENDUM AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ENTRE EL ESTADO 
DOMINICANO, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE ESTADO DE 
TURISMO Y LA SOCIEDAD COMERCIAL TERMA DE LA SALAMANDRA, S.A.  
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en virtud del 
Poder Especial No.138-01, de fecha 4 de julio de 2007, otorgado al efecto por el 
Excelentísimo señor Presidente de la República, DR. LEONEL FERNÁNDEZ REYNA, 
al Secretario de Estado de Turismo, cuyo titular actual es el LIC. FRANCISCO JAVIER 
GARCLA FERNANDEZ, dominicano, mayor de edad, economista, casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0148137-2, teniendo la Secretaría de Estado como 
domicilio social la Avenida México esquina 30 de Marzo. Edificio Oficinas 
Gubernamentales, Bloque "D", de esta ciudad de Santo Domingo; quien en lo adelante y 
para los fines del presente contrato se denominará indistintamente EL ESTADO 
DOMINICANO y/o EL ARRENDADOR. 
 

Y 
 
De la otra parte, la sociedad de comercio TERMA DE LA SALAMANDRA, S.A., 
compañía constituida y organizada de conformidad con las leyes vigentes en la República 
Dominicana, con su domicilio social establecido en la Avenida César Nicolás Penson 
No.149, Apartamento 1001, del sector La Esperilla, de esta ciudad de Santo Domingo; 
debidamente representada por su presidente señor ING. ROBERTO CHETONI, italiano, 
ingeniero, mayor de edad, casado, portador del Pasaporte No. A-785224, domiciliado y 
residente en Italia y transitoriamente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo adelante 
y para los fines del presente contrato se denominará indistintamente EL 
INVERSIONISTA y/o EL ARRENDATARIO y/o propio nombre.  
 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: En fecha seis (6) de agosto del año dos mil siete (2007), EL ESTADO 
DOMINICANO y EL INVERSIONISTA suscribieron un contrato de arrendamiento (en 
lo adelante "El Contrato"), por medio del cual EL ESTADO DOMINICANO otorgó en 
arrendamiento al INVERSIONISTA una porción de terreno de dos mil trescientas (2,300), 
tareas dentro del ámbito de la Parcela No,695 de D. C. No.4 en el Distrito de Canoa, 
Provincia Barahona, para el desarrollo del Proyecto Turístico COMPLEJO TERMAL DE 
CANOA. 
 
POR CUANTO: En cumplimiento a lo estipulado en el Inciso 4 del Art. Octavo del 
contrato de arrendamiento suscrito entre las Partes en fecha seis (6) de agosto del dos mil 
siete (2007), EL INVERSIONISTA hace formal presentación del Cronograma de Eventos 
que regirá el desarrollo del proyecto, a los fines de que el mismo sea anexado como parte 
integral del contrato de arrendamiento citado al comienzo del presente párrafo; 
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POR TANTO y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte del presente 
contrato, LAS PARTES, en las calidades con que intervienen y reconociéndose 
recíprocamente plena capacidad legal para contratar y obligarse. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente documento acuerdan anexar al 
Contrato de Arrendamiento (original) suscrito en fecha seis (6) de agosto del dos mil siete 
(2007), el Cronograma que regirá la construcción del Proyecto Turístico COMPLEJO 
TERMAL DE CANOA, bajo el cuadro de inversión estimado por año que se detalla a 
continuación: 
 
Año  Monto de Inversión Estimada 

PRIMERO   25,275,000.00 
SEGUNDO   90,029,000.00 
TERCERO  113,850,000.00 
CUARTO  106,000,000.00 
QUINTO   73,150,000.00 
SEXTO   57,650,000.00 
SEPTIMO   48,000,000.00 
 TOTAL US$ 513.954.000.00 
Imprevistos 10%   50.000.000.00 
 TOTAL FINAL US$563.954.000.00 
 
 
PÁRRAFO I: Queda convenido entre las partes que la realización y cumplimiento del 
Cronograma de Construcción e Inversiones serán realizados tomando en cuenta que los 
siguientes imprevistos podrían causar retrasos: 
 

• Catástrofes atmosféricas (huracanes, terremotos o similares) 
• Fenómenos socio-políticos (guerra, levantamiento popular o similares) 

 
SEGUNDO: LAS PARTES reconocen que el anexo incorporado al presente acto formará 
parte integral del contrato de arrendamiento suscrito entre las mismas en fecha seis (6) de 
agosto del dos mil siete (2007), conforme a lo estipulado por el Inciso 5 del Art. Décimo 
Séptimo del supraindicado contrato. 
 
TERCERO: LAS PARTES acuerdan que EL INVERSIONISTA deberá dar inicio 
sostenido a los trabajos necesarios para la construcción y desarrollo del proyecto, así como 
la tramitación de las solicitudes de los permisos y/o incentivos, conforme a la legislación 
vigente, por ante la Secretaria de Estado de Turismo, Secretaria de Estado de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y del Ayuntamiento, respectivamente, en un periodo no 
mayor de doce (12) meses, a partir de la notificación de la aprobación por parte del 
Congreso Nacional del contrato que le ha sido sometido.  
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PÁRRAFO I: En caso de que EL INVERSIONISTA no pudiera dar inicio a los trabajos 
mencionados en el presente artículo, por razones vinculadas al otorgamiento de permisos 
y/o incentivos por parte de las instituciones correspondientes, podrá solicitar a la Secretaria 
de Estado de Turismo, en representación de EL ESTADO DOMINICANO, de una 
extensión del plazo convertido. 
 
PÁRRAFO II: Luego de vencido este último plazo, sin que hubiera dado inicio a los 
trabajos, este contrato quedará rescindido de pleno derecho, sin responsabilidad para EL 
ESTADO DOMINICANO frente a EL INVERSIONISTA. 
 
PÁRRAFO III: EL INVERSIONISTA se compromete a construir e iniciar la operación 
del proyecto, en un plazo no mayor de diez (10) años, a partir de la fecha de inicio de la 
construcción y desarrollo del proyecto. 
 
CUARTO: Queda formalmente acordado entre LAS PARTES que, en caso de 
incumplimiento con la ejecución del proyecto dentro de los diez años establecidos en el 
artículo anterior, el Contrato de Arrendamiento será rescindido, sin responsabilidad para 
EL ESTADO DOMINICANO, conforme a lo estipulado en el Inciso 5, Art Décimo del 
contrato de arrendamiento firmado por las Partes en fecha seis (6) de agosto del dos mil 
siete (2007). 
 
QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO designa como su representante para la 
supervisión de la ejecución de los trabajos a realizar por EL INVERSIONISTA, a la 
Sección de Control y Desarrollo de la Dirección de Planificación y Proyectos de la 
Secretaría de Estado de Turismo. 
 
SEXTO: Queda expresamente convenido entre LAS PARTES, y así lo reconocen y 
declaran formalmente, que el presente Adendum no constituye una modificación al 
Contrato original fechado del seis (6) de agosto del 2007. 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas y cada una de las estipulaciones y convenciones 
previstas en este Adendum y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, de igual tenor y efecto, en la 
ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25 ) días 
del mes de febrero del año dos mil nueve (2009). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO POR EL INVERSIONISTA 
 
 
__________________________________  _________________________________ 
Lic. Francisco Javier García Fernández Roberto Chetoni 
Secretario de Estado de Turismo Presidente 
  TERMA DE LA SALAMANDRA, S.A. 
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Yo, LIC. RUTH ESTHER RICHARDSON, Abogado Notario Público de los del número 
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio de Notarios de la República Dominicana con el 
Número de Matrícula No.3324, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores FRANCISCO 
JAVIER GARCIA y ROBERTO CHETONI, de generales que constan, quienes me han 
manifestado bajo la fe del juramento que esas son las firmas que acostumbran a usar en 
todos los actos de sus vidas públicas y privadas. En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, en la misma fecha impresa en el Acto. 
 
 

LIC. RUTH ESTHER RICHARDSON 
Notario Público 
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PODER 
 
Quien suscribe, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD TERMA 
DE LA SALAMANDRA, S.A., conformado por los señores Roberto Zelari, italiano, 
mayor de edad, casado, empresario, identificado mediante el Pasaporte No. 046731Z, con 
domicilio establecido en la Ave. César Nicolás Penson No. 149, Torre Aljara, de esta 
ciudad; Tiziano Lera, italiano, mayor de edad, casado, arquitecto, identificado mediante el 
Pasaporte No. 562273 U, con domicilio establecido en la Ave. César Nicolás Penson No. 
149, Torre Aljara, de esta ciudad; y Claudio Lali, italiano, mayor de edad, casado, abogado, 
identificado mediante el Pasaporte No. AA0463349, con domicilio establecido en la Ave. 
John F. Kennedy Esq. Ortega y Gasset, Plaza Metropolitana, Suite 209, sector La Fe, de 
esta ciudad; todos miembros del Consejo de Administración de la sociedad Terma de La 
Salamandra S.A., por medio del presente acto y en virtud de la Resolución de fecha 15 de 
enero del presente año, dictada por el Consejo de Administración de la sociedad Terma de 
La Salamandra, S.A. OTORGAN PODER TAN AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN 
DERECHO FUERE NECESARIO en favor del señor ROBERTO CHETONI, italiano, 
mayor de edad, casado, Pasaporte No. A-785224, domiciliado en esta ciudad de Santo 
Domingo, para que en nombre y representación de la sociedad Terma de La Salamandra, 
S.A., firme con el Estado dominicano el contrato de arrendamiento con opción a compra de 
los terrenos ubicados en la Sección de Canoa, Barahona, dentro de la parcela 695 del D.C. 4 
de la  provincia de Barahona, de igual manera podrá recibir dicho inmueble y firmar 
cualquier documento necesario a los fines anteriores con el Estado dominicano; y en 
general, hacer todo y cuanto fuere útil y necesario para dar cabal cumplimiento al presente 
poder. 
 
Hecho y firmado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, quince (15) días del mes de enero del año dos mil siete (2007). 
 
 

TIZIANO LERA 
CLAUDIO LALI 
 
 
 
ROBERTO ZELARI 
 
 
PODERDANTES 
 
 
ROBERTO CHETONI 
 
 
PODERDADO 
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Yo, Luis Escolástico, Abogado, Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE, que por ante mi compareció los señores ROBERTO CHETONI, 
ROBERTO ZELARY, TIZIANO LERA, y CLAUDIO LALI, de generales que constan, y 
en mi presencia firmaron libre y voluntariamente el presente documento, declarándome que 
esa es la firma que acostumbran a usar en todos los actos de su vida. Santo Domingo, 
Distrito Nacional, República Dominicana, a los quince días (15) del mes de enero del año 
dos mil siete (2007).  
 
 
 

LUIS ESCOLASTICO 
Notario Público 
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CURRICULUM VITAE DOCTOR GEOLOGO CHETONI ROBERTO 
 
 
Lugar y fecha de nacimiento:  Pontedera, 3 de diciembre de 1940 
 
Oficina profesional: San Miniato Basso (PI) Vía Ilaria Alpi 18/20 
Laurea:  Ciencias Geológicas, Universidad de los Estudios de Pisa, 

el 15-2-1966 
Créditos profesionales:  inscripción al Orden Nacional de los Geólogos con el 

#1813. 
  Inscripción al Orden de los Geólogos de la Región 

Toscana con el #98 
  Inscripción al Orden de los Geólogos de la Sardegna con 

el #428 
 
 
ACTIVIDADES PROFESIONALES 
 
- Consultor desde el año 1974 del Servicio Hidrogeológico del Grupo San Pellegrino, 
S.P.A. con sede en Milano, Vía Castelvetro #17 
 
Titular del Centro Estudios Geológicos de San Miniato, (PI) 
 
PUBLICACIONES 
 
- Ministerio de la Agricultura y Foresta, Dirección General de la Economía Montana y de 
las Forestas, Oficina de Gestión y Bonifica: Proyecto piloto por la protección y valorización 
del Padule de Fucecchio, a cargo del Consorcio de Bonifica del Padule de Fucecchio, 
publicado en el 1977 
- Ministerio de Agricultura y Foresta, Dirección General de la Economía Montana y de las 
Forestas, Oficina Estudios Gestión y Bonificas: Estudios e intervenciones experimentales 
por la conservación del pequeño lago de Sibolla, (publicado por encargo del Consorcio de 
Bonifica del Padule di Fucecchio en el 1985)  
- Técnicas de Captación de las Aguas Minerales - en "Aguas Minerales italianas" Ed. Laus 
(1993) 
- Hidrogeología de las Aguas Minerales y Termales - hidrogeología y operas de captación 
edición de la Geo-graph de Ságrate (MI) 
 
PRINCIPALES LABORES REALIZADAS 
 
El Profesor Chetoni tiene a su espalda más de 35 años de actividad profesional, 
desarrollada en el sector de la geología aplicada, de la geología técnica, en el área de la 
hidrogeología de las aguas minerales y termales y de la geología ambiental. En seguida 
reportamos un listado de las labores más significativas. 
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1976 
 
WATER AUTORITY, TRIPOLI 
Investigación Hidrogeológica en Seba en el Fezan, Trípoli, Libia  
 
FUENTE PANNA, SPA, FLORENCIA 
 
Estudio en el área en concesión de la Fuente PANNA, con localización de 10 fuentes y 
captación de la fuente principal con 8 pozos. Proyecto de las obras de captación y 
localización de las áreas de protección. 
 
SIAT, ANGUILARA SABAZIA, ROMA 
Estudio de la fuente CLAUDIA en el Ayuntamiento de Anguilara S. proyecto de las obras 
de captación y localización del área de protección. 
 
SIAT, ANGUILARA SABAZIA, ROMA 
Investigación de una nueva fuente mineral, estudio de las obras de captación y plan de 
producción de la nueva agua mineral GIULIA, en el Ayuntamiento de Anguillara, ROMA.  
 
1976  
 
FUENTE BALDA 
Estudio del Agua Mineral BALDA, en el Ayuntamiento de Bardolino, (VR) con un 
proyecto de nueva captación y aumento de la capacidad y obras de protección 
hidrogeológica. 
 
IDROTERME DE VILLASOR, CAGLIARI 
Estudio de una nueva área en el Ayuntamiento de Villasor, (CA) con localización de una 
fuente mineral que hoy se comercializa con el nombre de GIARA. Obras de captación y 
localización del área de protección. 
 
1977 
 
Ministerio de Agricultura y Forestas, Dirección General de la Economía Montana y 
Forestas, Oficina Estudios de la Gestión y Bonificación. 
Proyecto piloto por la preservación y valorización del Padule de Fucecchio, a cargo del 
Consorcio de Bonifica del Padule de Fucecchio, Publicado en el 1977 
 
FUENTE GENEROSA, SAN MINIATO (PI) 
Estudio de la fuente mineral del agua GENEROSA, con nuevas obras de captación del agua 
y localización de la zona de protección. 
 
SORGENTE TESORINO SPA, MONTOPOLI, V.NO (PI) 
Estudio de la fuente mineral del agua TESORINO, (PI) con nuevas obras de captación y 
localización de la zona de protección. 
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FUENTE MEDICEA 
Estudio de la fuente mineral del agua SILVA (PT) con nuevas obras de captación y 
localización de la zona de protección. 
 
FUENTE SILVA, PRACCHIA (PT)  
Estudio de la fuente mineral del agua SILVA, (PT) con nuevas obras de captación y 
localización de la zona de protección. 
 
SORGENTE SANTA FIORA, AREZZO 
Estudio de la fuente mineral del agua SANTA FIORA, (AR) con nuevas obras de captación 
y localización de la zona de protección. 
 
FUENTE PERLA, AREZZO 
Estudio de la fuente mineral del agua PERLA, (AR) con nuevas obras de captación y 
localización de la zona de protección. 
 
1978 
 
FUENTE VALLICELLE, CASTELDELBOSCA (PI) 
Estudio de la fuente mineral del agua VALLICELLE (PI) con nuevas obras de captación 
del agua y localización del área de protección.  
 
TERMES DE SATURNIA GROSSETO 
Estudio de la fuente que alimenta las Termas de Saturnia, (GR) con nuevas obras de 
captación y localizaron de la zona de protección. 
 
TERMAS DE SAN CASCIANO AI BAGNI, SIENA 
Estudio de la fuente termal de las Termas de San Casciano ai Bagni, (SI) con localización 
de la falla alimentadora general y proyecto de las obras de la toma. Localización del área de 
protección. 
 
TERMAS DE CHIANCIANO, SIENA 
Estudio de la fuente que alimenta las Termas de Santa Elena de Chianciano (SI).  
Proyecto de nuevas obras de captación y localización de la zona de protección. 
 
1979 
 
TERMAS DE AGNANO, NAPOLI 
Estudio de la fuente que alimenta las Termas de Agnano, con proyecto de nuevas 
captaciones, puesta en producción y localización del área de protección. 
 
TERMAS DI TRINITAPOLI, FOGGIA 
Estudio sobre una fuente termal que se encuentra en el área de concesión de las Termas de 
Trinitapoli, (FG) con localización de la falla principal de alimentación y proyecto de las 
obras de captación. 
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DREHER SPA, MACOMER 
Investigaciones hidrogeológicas en el área circundante del establecimiento de la Cerveza 
DREHER, para la protección de la capacidad hidrológica disponible. 
 
FUENTE PANNA, SPA, FIRENZE • 
Investigación geológica y geotécnica sobre el terreno que acogerá la ampliación del 
establecimiento de la Fuente PANNA 
 
1980 
 
FUENTE PALINA. SCARPERIA, (FI) 
Investigación hidrogeológica en el valle del Río Tavaiano, por la captación de nuevas 
fuentes para la ampliación de la capacidad hídrica de la Fuente Palina. 
 
SORGENTE SAN FELICE, PISTOIA 
Investigación hidrogeológica en el área en concesión de la Fuente San Felice. 
Fortalecimiento de la capacidad hídrica de la fuente. 
 
SALAS, TREMESTIERI (ME) 
Investigación hidrogeológica en el área en concesión a la empresa Salas de Tremestieri, 
(ME) 
 
ITAL AIRPORT, MILANO 
Investigación geológica y geotécnica por la ampliación y reestructuración del aeropuerto 
"G Galilei "de Pisa 
 
PIAGGIO SPA, PONTEVEDRA (PI) 
Investigación geológica y geotécnica por la ampliación del establecimiento Piaggio de 
Pontevedra. 
 
DITTA COE, EMPOLI, (FI) 
Investigación geológica y geotécnica en el área que recibirá el nuevo establecimiento 
Sammontana de ESPOLI. 
 
ENEL, (FI) 
Investigación geológica y geotécnica en un área que acogerá la nueva Central Térmica de 
Montecatini. 
 
ADMINISTRACION DEL AYUNTAMIENTO DE FUCECCHIO (FI) 
Investigación geológica y geotécnica relacionada con la ampliación del cementerio de 
Fucecchio, cabecera. 
 
PONTEELO COSTRUZIONI, (FI) 
Investigación geológica y geotécnica en un área ubicada entre la calle Pisana y la calle 
Pestalozzi. 
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DREHER-HEINEKEN SPA. MASSAFRA, (TA) 
Investigación hidrogeológica en los pozos que alimentan el establecimiento Dreher-
Heineken, spa de Massafra. (TA). Investigación de las nuevas fosas freática y estudio de la 
posibilidad de contaminación de las mismas. 
 
DREHER, SPA, (MI) 
Investigación hidrogeológica del perfil de la costa entre Messina y Tremestieri, para 
evaluar el potencial hídrico de la fuente que alimenta los pozos de la "Cerveza Messina". 
 
FUENTE PANNA, SPA FIRENZE 
Investigación geológica y geotécnica en un área que acogerá los nuevos almacenes de 
stockaje. 
 
I.N.P.S. 
Investigación geológica y geotécnica en un área edificable ubicada entre la calle G. Pisano 
y la calle F. Ferrucci en Prato (FI) donde se construirá la nueva sede del I.M.P.S. 
 
ADMINISTRACION DEL AYUNTAMIENTO DE CASTELFRANCO DI SOTTO (PI)  
Investigación geológica y geotécnica a la izquierda del Canal de Usciana, donde se ubicará 
la nueva planta de depuración, (tratamiento). 
 
CAJA DE AHORRO DE SAN MINIATO, SAN MINIATO, (PI) 
Investigación geológica y geotécnica en el área que acogerá el Centro Estudios de la Caja 
de Ahorro de San Miniato, en el ex Monasterio de los Capuchinos, en San Miniato, (PI).  
 
1882. 
 
FUENTE PANNA, SPA, FIRENZE 
Investigación geológica y geotécnica en el área que acogerá los nuevos tanques de 
almacenamiento en acero inox del Agua Mineral Panna, en el Municipio de Scarperia, (FI). 
 
CAJA DE AHORRO DE SAN MINIATO, SAN MINIATO, (PI). 
Investigación geológica y geotécnica en el área de la Plaza de la República de Ponsacco 
(PI), que acogerá la nueva sede de la Caja de Ahorro de San Miniato. 
 
 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE PRATO (FI) 
Investigación geológica y geotécnica en un área donde será edificado el puente de la 
autovía Firenze-Mare entre San Giusto y Popolino en la periferia de Prato. 
 
 
CANTIERI DI PISA 
Investigación geológica y geotécnica para 1a ampliación de "Cantieri di Pisa spa" en la 
localidad Limite sull' Arno, calle Dante y calle Polverosi. 
 
 



-52- 
________________________________________________________________________ 

 
BANCO POPOLARE DE NOVARA 
Investigación geológica y geotécnica en el área que acogerá la sede del Banco Popular de 
Novara, entre la calle Roma y la calle Bovio, en Montecatini Terme, (PT). 
 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE SAN MINIATO (PI) 
Investigación geológica y geotécnica en un área ubicada en el centro histórico de San 
Miniato, (PI), para verificar la estabilidad de las cuestas. 
 
JEFATURA MILITAR DEL EJÉRCITO 
Investigación geológica y geotécnica en un terreno de la Demarcación Militar de Pisa, 
donde hay un proyecto de construcción de 3 edificios para el alojamiento del personal, ley 
299-79. 
 
STANIC, LIVORNO 
Investigación geológica y geotécnica sobre el área de la Refinería Stanic-Agip Pías de 
Livorno, para la evaluación de la capacidad de carga del terreno y de los relacionados 
hundimientos. 
 
CAJA DE AHORRO DE SAN MINIATO, SAN MINIATO (PI) 
Investigación geológica y geotécnica en un área donde se prevé la construcción de la nueva 
sede de la Caja de Ahorro de San Miniato. 
 
SOLVAY SPA, ROSSIGNANO SOLVAY, (LI) 
Investigación geológica y geotécnica en un área en el interior del establecimiento Solvay, 
para determinar el tamaño de las zapatas de los puentes móviles. 
 
 
1984 
 
FUENTE CALORIA. LÁRCIANO (PT) 
Investigación hidrogeológica en el área de la concesión de la Fuente Caloría. Ampliación 
de la concesión. 
 
 
FUENTE CITERNA BARBERINO DE MUGELLO (FI) 
Investigación hidrogeológica en el área de la concesión de la Fuente Citerna, Barberino de 
Mugello. 
 
BERTOLLI SPA, CASTELLINA EN CHIANTI (FI) 
Investigación hidrogeológica en el área circundante del establecimiento Bertolli, en 
Castellana en Chianti. 
 
FUENTE SAN LEOPOLDO, C ASCI ANA TERMAS, (PI) 
Investigación hidrogeológica del depósito de alimentación de la Fuente San Leopoldo de 
Casciana Terme. 
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1985 
 
MINISTERO DE LA AGRICULTURA Y DE LA FORESTA, DIRECCION GENERAL 
DE LA ECONOMIA MONTANA Y DE LAS FORESTAS, OFICINA ESTUDIOS 
GESTION Y BONIFICA. 
Estudios e intervenciones para la conservación del pequeño lago de Sibolla, publicado a 
cargo del Consorcio de Bonifica del Padule de Fucecchio en el 1985. 
 
Investigación geológica y geotécnica para la ejecución del nuevo puente de escorrentia del 
Río Arno en la localidad de Ponte dei Fichi, Cenaia, (PI) y en la localidad Ponte dell' 
Argine, Latignano, (PI) 
 
FUENTE VALLICELLE, CASTELDELBOSCO (PI) 
Investigación geológica y geotécnica para la ampliación del establecimiento de la Fuente 
Vallicelle en Casteldelbosco, (PI) 
 
GENIO CIVIL, PISA 
Investigación geológica y geotécnica en las áreas que acogerán los soportes de los puentes 
de escorrentías del Río Arno en la localidad Grecciano y Mortaiolo. 
 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE FUCECCHIO, (PI) 
Investigación geológica y geotécnica en el área del centro histórico de Fucecchio. 
 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE LIVORNO 
Investigación geológica y geotécnica en el área donde será construido el puente Santa 
Trinita, en la zona del Fosso Venecia en Livorno. 
 
SAN PELLEGRINO SPA, MILANO 
Estudio del área en concesión a la Fuente FRACASTELLO, localización de la fuente 
alimentadora, proyecto de dos nuevas obras de captación y localización del área de 
protección. 
 
SAN PELLEGRINO SPA, MILANO 
Estudio de investigación y captación de una nueva fuente mineral denominada LIMPIA en 
el Municipio de San Pellegrino Terme, localización de la zona de protección y proyecto de 
producción. 
 
STANIC, LIVORNO. 
Investigación hidrogeológica en el área ocupada por la Refinería Stanic de Livorno.  
 
1986 
 
Anotaciones sobre las intervenciones de consolidación de las zapatas y cálculos de la 
capacidad de carga de los micropalos. Euroterminal de Livorno. 
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Compendio geológico y geotécnico sobre el área de desastre incluida entre Palazzola 
Pretorio y la iglesia de San Tommaso en el centro histórico de Certaldo (FI). 
 
Consecuencia de la investigación inclino métrica conducida en un marco de tiempo de un 
año aproximadamente. 
 
1989 
 
Represa de canotaje y complejo para las actividades deportivas y el tiempo libre en la 
localidad Roffia (San Miniato, PI). Edificios de servicios y escalinatas para el área de 
llegadas, resumen geotécnico. 
 
1990 
 
SPAGNOLIA (PG) 
Búsqueda de fuentes para el abastecimiento de la Ciudad del Domingo (PG) y sucesiva 
dimensión del sistema de aprovisionamiento. 
 
NOCERA UMBRA SUD, SPA, (CE) 
Investigaciones geológicas e hidrogeológicas realizadas en el área de concesión de la fuente 
DON CARLOS, en el Municipio de Contursi Terme, Salerno. 
 
DREHER, SPA, MILANO 
Investigación hidrogeológica preliminar en el área incluida entre el río de Nocera y el 
arroyo Muto cerca de Milazzo (ME) para localizar las fosas freáticas para uso de aguas 
minerales e industriales. 
 
MINISTERIO DE CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 
Repetidos de Poggio del Encuetro. Ejecución de un levantamiento del material lapídeo 
mixto. Anotaciones geológico-geotécnicas. 
 
TERMAS DE AGNANO SPA 
Investigación geológica e hidrogeológica para la localización de aguas termales frías en el 
área del cráter de Agnado. 
 
AFE SPA, TORTONA (AL) 
Proyect Sodexo-Zilia (Haute Corsé). Investigación geológica e hidrogeológica realizada en 
el valle incluido entre la pendiente de M. Grosso y la carretera D 151, cerca de Zilia ( Alta 
Corsica) por el estudio de fuentes para uso de aguas minerales. 
 
FRES.AS, OLBIA (SS) 
Estudio de una nueva concesión minera en el Municipio de Olbia (SS) con la localización 
del agua mineral SAN PANTALEO. Puesta en producción y localización de las áreas de 
protección. 
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1991 
 
Procedimientos de investigación para conocer mejor el escenario hidrogeológico de la zona 
en concesión de la Fuente "Santa Elena", en Chianciano Terme. (SI). 
 
Consideraciones relacionadas con la fase #1 de la investigación geognóstica en curso en el 
área en concesión a la Fuente Santa Elena, de Chianciano Termas (SI). 
 
Estudio hidrogeológico del área en concesión a la fuente Santa Elena, de Chianciano 
Termas. , 
 
S.E.M. MODENA 
Consideraciones sobre las mejores modalidades de captación de las aguas de dos fuentes 
ubicadas en la localidad Ospitale, Banano, (MO) 
 
Realización del establecimiento de embotellamiento de la "Nuova Acqua Donata spa" en la 
localidad Ospedaletto (Pl). Relación geológica-geotécnica. 
 
SAN PELLEGRINO, SPA, MILANO 
Relación geológica ilustrativa de la circulación hídrica de la fuente termal San Pellegrino 
(BG) en el contesto de los encuentros comérciale con la delegación del congreso USA. 
 
SAN PELLEGRINO SPA (Mí) 
Relación geológica para la ampliación de la concesión minera denominada "Limpia", en el 
Municipio de San Pellegrino Termas, (BG). (6) 
 
Investigaciones hidrogeológicas y resumen geológico para la solicitud de transformación en 
concesión minera del permiso de investigación denominado San Pellegrino 6, Municipio de 
San Pellegrino Terme (BG). (6) 
 
SAN PELLEGRINO SPA (MI) 
Investigaciones hidrogeológicas y resumen geológico para la solicitud del permiso de 
investigación para las aguas minerales denominadas San Pellegrino 7, en el Municipio de 
San Pellegrino Terme, (BG). 
 
SAN PELLEGRINO SPA, (MI) 
Investigaciones hidrogeológicas y resumen geológico para la solicitud del permiso de 
investigación para las aguas minerales denominadas San Pellegrino 8, en los Municipios de 
San Pellegrino Terme y San Giovanni Bosco, (BG). 
 
SAN PELLEGRINO SPA (MI) 
Investigaciones hidrogeológicas y resumen geológico para la solicitud del permiso de 
investigación para las aguas minerales denominadas San Pellegrino 9, en el Municipio de 
San Pellegrino Terme, (BG). 
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A.F.E.SPA (Tortona, AI) 
Project SODEXO - investigaciones geológicas e hidrogeológicas realizadas en el Valle de 
Lette, incluidas entre la pendiente del M. Grosso y la carretera D151 para el estudio de las 
fuentes que se pueden usar para la explotación de las aguas minerales cerca de Zilia, Alta 
Córcega, Francia. 
 
 
1992 
 
S.E.M. MODENA 
Consideraciones hidrogeológicas sumarias, relacionadas a la zona de Ospitale, Banano, 
(MO) donde está prevista la perforación de nuevos pozos. 
 
SAN PELLEGRINO SPA (MI) 
Investigaciones hidrogeológicas y resumen geológico para la solicitud del permiso de 
investigación para las aguas minerales denominadas San Pellegrino 7, en el Municipio de 
San Pellegrino Terme, (BG). 
 
DREHER SPA, MILANO 
Consideraciones hidrogeológicas relacionadas con el nuevo pozo de agua perforado cerca 
del establecimiento Dreher de Aosta. 
 
DREHER SPA, MILANO 
Relación hidrogeológica sobre las fuentes que alimentan los pozos del establecimiento 
Dreher de Assemini, Loe. Mecchiareddu, Cagliari. Estudio sobre la posibilidad de 
contaminación agrícola e industrial. 
 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE SAN MINIATO (PI) 
Encargo para la realización de los estudios geológicos de soporte a la redacción del nuevo 
P.G.R. de San Miniato. 
 
1993-1999 
 
TERMAS DE SATURNIA-GROSSETO 
Estudio geológico y perforación de un pozo profundo de captación de la fuente: capacidad 
120 1/sec. 
 
TERMAS DE CARJGNANO-PESARO 
Estudio geológico e hidrogeológico; captación a través de pozos de la fuente "madre" 
compuesta por aguas salso-bromo iodica. 
 
 
TERMAS DE SAN CASCIANO DEI BAGNI-SIENA 
Estudio geológico e hidrogeológico del depósito termal. Captación de la fuente con más de 
50 1/sec. 
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TERMAS DE CHIANCIANO-SIENA 
Estudio geológico e hidrogeológico de la fuente Siliene; captación de la fuente con más de 
80 1/sec.  
 
TERMAS DE PIGNAS-IMPERIA 
Estudio geológico e hidrogeológico del depósito termal; perforación y captación de la 
fuente con 30 1/sec. de agua termal fuente 
 
TERMAS DE PEVE DI FOSCIANA-LUCCA 
Estudio geológico e hidrogeológico del depósito termal, captación de la fuente con una 
capacidad de 25 1/sec. de agua termal 
 
TERMAS DE SAN CARLOS-MASSA 
Estudio geológico e hidrogeológico de toda el área en concesión; captación de la fuente 
Aurelia. 
 
AGUAS MINERALES LOS PORTALES-PINAR DEL RÍO CUBA 
Estudio geológico e hidrogeológico, captación y producción del agua mineral Ciego  
Montero. 
 
AGUA MINERAL SANTA CLARA-SANTO DOMINGO 
Estudio geológico e hidrogeológico, captación y producción del agua mineral Santa 
Clara. 
 
AGUA MINERAL ISARRUZZU- COSTA RICA 
Estudio geológico e hidrogeológico, captación, y producción del agua mineral Isárruzzu  
 
AGUA MINERAL SURDULIZZA- SERBIA 
Estudio geológico e hidrogeológico, captación y producción del agua mineral Surdulizza. 
 
AUTODROMO INTERNAZIONALE DEL MUGELLO-FIRENZE 
Estudio geológico e hidrogeológico, perforación de pozos con una capacidad de más de 
10 1/sec. 
 
 
2000/2004 
 
TERMAS DE LA GRUTA GIUSTI-MONSUMMANO, PISTOIA 
Estudio geológico e hidrogeológico con finalidad de la investigación y captación de nuevas 
fuentes de aprovisionamiento. 
 
TERMAS DE FONTECCHIO- CIUDAD DE CASTELLO (PG) 
Estudio geológico e hidrogeológico con finalidad la reposición de la fuente de azufre, 
proyecto y realización de nuevas obras de captación. 
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Estudio geológico e hidrogeológico con finalidad en la creación de un perímetro de 
protección del área. 
 
TERMAS DE TORRE CANNE-TORRE CANNE DI FANO (BR) 
Estudio geológico e hidrogeológico con finalidad en la reposición de la fuente Antesana y 
Torricella; proyecto de la nueva obra de captación. 
 
ACAM, SPA-LA SPEZIA (SP) 
Estudio geológico e hidrogeológico, captación y producción de las aguas minerales.  
 
TERMAS REALES DE VALDIERI-VALDIERI (CN) 
Estudio geológico e hidrogeológico finalizado en la investigación y captación de aguas 
termales profundas. D.L. por la realización de la perforación y exploración de pozos 
productivos para las aguas termales. 
 
Estudio geológico e hidrogeológico finalizado al proyecto de la nueva obra de captación de 
la fuente "Fuente Real" agua mineral. 
 
FUENTE SANTA VITTORIA-LOC. PORNASSIO PIEVE DI TECO (IM) Estudio 
geológico e hidrogeológico finalizado a la investigación del agua mineral mediante 
perforaciones. D.L. para la realización de la perforación de exploración de los pozos 
productores de agua mineral. 
 
Estudio geológico e hidrogeológico finalizado al proyecto de la nueva obra de captación de 
la fuente "Santa Vittoria", agua mineral. 
 
TL BORRO ACQUE S.R.L.- LOCALIDAD SAN GIUSTINO VALDARNO 
TERRANUOVA BRACCIOLTNI (AR) 
Estudio geológico e hidrogeológico, captación y producción del agua mineral Monticello, 
D.L. para la realización de las perforaciones y exploraciones de pozos productivos de las 
aguas minerales. 
 
HOTEL LA MAGNOLIA-ALI TERME (ME) 
Estudio geológico e hidrogeológico con finalidad en la investigación y captación de aguas 
minerales profundas. Permiso de investigación en curso. 
 
SOCIEDAD INMOBILIARIA AGRICOLA SORGENTE DEL BONGI- MONTULO 
(LUCCA) 
Estudio geológico e hidrogeológico finalizado a la investigación y captación de aguas 
minerales, permiso de investigación en curso, denominado "sorgente del Bongi" 
 
SOCIEDAD IDROTEMOS-SANTA MARIA COCHINAS (SS) 
Estudio geológico e hidrogeológico finalizado a la investigación y captación de aguas 
termales profundas. Permiso de investigación en curso. 
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AYUNTAMIENTO DE VIGGIANEELO (PZ) 
Estudio geológico e hidrogeológico finalizado a la investigación y captación de aguas 
minerales. Permiso de investigación en curso. 
 
SOL SPA (MONZA) 
Estudio geolico e hidrogeológico finalizado a la investigación de gas C02 en el marco del 
permiso de investigación "Baccaiano" (Montespertoli - FI) D.L. para la realización de las 
perforaciones y explotaciones de pozos que producen gas. 
 
TERMAS SALUTE E BENESSERE-PITIGLIANO (GR) 
Estudio geológico e hidrogeológico finalizado a la investigación y captación de aguas 
termales profundas. D.L. para la realización de perforaciones y exploración de pozos 
productivos de aguas termales. 
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Barahona, 30 de mayo del 2006 
 
 
 
Excelentísimo: 
Dr. Leonel Fernández Reyna 
Presidente Constitucional de la República Dominicana 
Su Despacho. 
 
Estimado Ciudadano Presidente: 
 
De nuevo las organizaciones más representativas de la Provincia de Barahona se dirigen a 
Usted con el propósito fundamental de solicitarle muy encarecidamente su decisión de 
Estado que facilite y haga posible el Proyecto Turístico Termal Salamandra Canoa y la 
Marina del Cayo de Barahona, ha realizarse por la Sociedad Terma de Salamandra, 
constituida por inversionistas de origen italiano encabezados por el señor Roberto Chetoni, 
doctor en Geología y experto en Hidrología, quien tuvo a bien plantearle este proyecto en 
su despacho en el mes de septiembre del año dos mil cinco (2005). 
 
Nuestra solicitud se enmarca con relación a definir por parte de sus atribuciones 
presidenciales y dentro de las disposiciones y leyes vigentes del Estado dominicano, todo lo 
concerniente a facilitar, por la modalidad que más convenga a  los intereses del país, la 
propiedad de las trescientas ochenta (380) hectáreas aproximadas de terrenos del municipio 
de Vicente Noble y treinta (30) hectáreas de terrenos en la zona del Cayo y parte del actual 
malecón de la ciudad de Barahona donde se haría realidad este ambicioso proyecto turístico 
y de Spa de Salud que envuelve la construcción de ochocientas cincuenta (850) 
habitaciones, distribuidas en seiscientas (600) habitaciones en el Termal Salamandra 
Canoa, y doscientas cincuenta (250) habitaciones en el Proyecto Marina del Cayo. Hasta 
donde llegan nuestras informaciones la mayor parte de la extensión de terrenos mencionada 
es propiedad del Estado dominicano, situación de la cual ya tiene conocimiento el 
honorable Secretario de Estado de Turismo, status catastral que facilita los objetivos que 
buscamos con la presente solicitud. 
 
Es de nuestro interés provincial apoyar iniciativas de inversión como las que nos ocupan y 
que contribuyan a revertir la situación de estancamiento y subdesarrollo material que nos 
sitúa con un bajo perfil de desarrollo humano y sostenible a consecuencia de que en las 
últimas décadas el modelo productivo que nos hizo avanzar a lo largo de nuestra historia se 
desplomó por causas que Usted maneja con destreza y con conocimiento de causa. Creemos 
firmemente que la orientación correcta y concreta que Usted viene ejecutando en términos 
de política pública y de política internacional tratando de insertar al país en la gatera de la 
competitividad mundial acorde con los cambios estructurales que exige un mundo cada vez 
más globalizado es un reto para las provincias que como las nuestras, exhiben penosas 
desventajas competitivas a través de tasas muy débiles de empleo entre otros males sociales 
y de inversiones de capitales muy escasas, por no decir inexistentes. 
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Señor Presidente: Las organizaciones que nos dirigimos a Usted en representación de la 
Provincia de Barahona anhelan colocar nuestras potencialidades económicas, sociales y 
culturales en la locomotora moderna del progreso que su gobierno enarbola con sed de 
justicia social; denos la oportunidad de acercarnos pujantemente a los Objetivos del 
Milenio, ponga en su agenda de Estado con carácter de urgencia la presente solicitud. 
 
De Usted con esperanzas y respeto, 
 
 
Centro Universitario Regional del Suroeste –CURSO 
 
 
 
 
Club Rotario de Barahona 
 
 
 
Consejo de Desarrollo Ecoturístico de la Provincia de Barahona 
 
 
 
Diócesis de Barahona 
 
 
 
Plan Estratégico de Barahona 
 
 
 
Ayuntamiento Municipal de Barahona 
 
 
 
Sociedad Ecológica de Barahona 
 
 
 
Colegio Médico Dominicano, Filial Barahona 
 
 
 
CODIA, Regional Suroeste 
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Grupo Sur Caribe 
 
 
 
Universidad Católica Tecnológica de Barahona – UCATEBA 
 
 
 
 
Consorcio Ambiental Dominicano – CAD 
 
 
 
 
Sociedad Ecológica de Cabral 
 
 
 
Asociación de Promotores Turísticos de Barahona – APROTUSUR 
 
 
 
Asociación de Ministerios Evangélicos de Barahona – AMERSO 
 
 
 
Promoción Turística de Barahona 
 
 
 
Fundación de Apoyo al Suroeste – FUNDASUR 
 
 
 
Cluster Ecoturístico de Barahona 
 
 
 
Promoción de la Mujer del Sur – PROMUS  
 
 
 
Centro de Asistencia y Educación Jurídica – CEAJURI 
 
 
 



-64- 
________________________________________________________________________ 

 
Asociación de Municipios de la Región Enriquillo – ASOMURE 
 
 
 
Colegio Dominicano de Abogados, Filial Barahona 
 
 
 
Asociación Dominicana de Abogados, Filial Barahona 
 
 
 
Asociación de Dominicana de Ingenieros Agrónomos, Regional Sur 
 
 
 
Asociación de Profesionales Agrícolas, Región Sur 
 
 
 
Asociación de Estudiantes Universitarios del CURSO 
 
 
 
Consejo Provincial de Casitas de Vecinos 
 
 
 
Asociación Dominicana de Profesores, Filial Barahona 
 
 
 
Asociación de Enfermeras Graduadas, Filial Barahona 
 
 
 
Sociedad Ecológica de Vicente Noble 
 
 
 
Club Recreativo 24 de Junio, Vicente Noble 
 
 
 
Club de Leones de Vicente Noble 
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Asociación de Plataneros de Vicente Noble 
 
 
 
Asociación de Minibuses y Camionetas de Vicente Noble. 
 
 
 
Junta de Regantes de Vicente Noble 
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Anexo V 
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Certificado de Título Núm. “1971” 
 
 
PROPIETARIO (5): “ESTADO DOMINICANO” 
 
 
DESCRIPCION  POR ACTO BAJO FIRMA PRIVADA DE FECHA 8 (OCHO) DE 
FEBRERO DE 1971, LEGALIZADO POR EL DOCTOR SALVADOR E. GONZALEZ 
PEGUERO, NOTARIO PUBLICO DE LOS DEL NUMERO DEL DISTRITO 
NACIONAL, INSCRITO EN EL REGISTRO DE TITULOS DEL DEPARTAMENTO DE 
SAN CRISTOBAL, EN FECHA 18 DE MARZO DE 1971, BAJO EL NO. 100, FOLIO 25, 
DEL LIBRO DE INSCRIPCIONES NO. 7, EL SEÑOR DOMINGO FERMIN TORO, 
DOMINICANO, MAYOR DE EDAD, CASADO, NEGOCIANTE, PORTADOR DE LA 
CEDULA DE IDENTIFICACION PERSONAL NO. 4935, SERIE 34, DOMICILIADO Y 
RESIDENTE EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL, 
VENDE EN LA SUMA DE RD$68,631.82 (SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
TREINTIUN PESOS CON OCHENTIDOS CENTAVOS), AL ESTADO DOMINICANO, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR EL SEÑOR JUAN RAMON CASTELLANOS, 
DOMINICANO, MAYOR DE EDAD, CASADO, PORTADOR DE LA CEDULA DE 
IDENTIFICACION PERSONAL NO. 13536 SERIE 56, DOMICILIADO Y RESIDENTE 
EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, D.N., QUIEN ACTUA EN SU CALIDAD DE 
SUBSECRETARIO DE ESTADO, ADMIMINSTRADOR GENERAL DE BIENES 
NACIONALES, EN VIRTUD DE PODER ESPECIAL DE ESTA MISMA FECHA 
CONFERIDOLE POR EL EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA; LA PARCELA NO. 695 (SEISCIENTOS NOVENTICINCO) DEL 
DISTRITO CATASTRAL NO. 4 (CUATRO) DEL MUNICIPIO DE BARAHONA, 
SECCION “CANOA”, PROVINCIA BARAHONA, LA CUAL TIENE UNA 
EXTENSION SUPERFICIAL DE CIENTO SETENTISIETE (177) HECTAREAS, 
VEINTIOCHO (28) AREAS, VEINTITRES (23) CENTIAREAS, Y CON LOS 
SIGUIENTES LINDEROS: AL NORTE: TERRENOS COMUNEROS, CAMINO 
CARRETERA A VICENTE NOBLE; AL ESTE: TERRENOS COMUNEROS, CAMINO 
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CARRETERA A VICENTE NOBLE Y POBLADO DE CANOA; AL SUR: POBLADO 
DE CANOA, UN LAGO Y PEDRO FIGUEROA; AL OESTE: PEDRO FIGUEROA, 
LEOVIGILDO DOTEL, SIRINO MATOS, HERMINIO MORILLO, JOSE MARIA 
SANTA Y SANTANA REYES; Y SUS MEJORAS DE CERCA DE ALAMBRES Y 
MADERA, SIN GRAVAMENES, HACIENDO CONSTAR QUE LA MISMA ES UN 
BIEN DE LA COMUNIDAD MATRIMONIAL.  EN CONSECUENCIA, SE DECLARA 
AL ESTADO DOMINICANO, INVESTIDO CON EL DERECHO DE PROPIEDAD DE 
ESTA PARCELA Y SUS MEJORAS. SAN CRISTOBAL, R.D. 17 DE ABRIL DE 1972.- 
EL REGISTRADOR DE TITULOS.- 
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Anexo VI 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 138-07 
 

PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE TURISMO 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento 
otorgo Poder Especial al Secretario de Estado de Turismo, para que, a nombre y en 
representación del Estado dominicano, proceda a negociar y suscribir con la empresa 
Terme de la Salamandra, S. A., un contrato mediante el cual se autorice el arrendamiento 
con opción a compra, por un plazo de noventa y nueve (99) años, de dos mil trescientas 
(2,300) tareas de terrenos pertenecientes al Estado dominicano, ubicadas dentro del ámbito 
de la Parcela No.695, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Municipal de Canoa, 
provincia Barahona, amparadas por el Certificado de Título No.1971, expedido por el 
Registrador de Títulos de la provincia de San Cristóbal, República Dominicana, el 17 de 
abril del 1972. 
 
La empresa Terme de la Salamandra, S.A. se deberá comprometer a realizar en dichos 
terrenos el proyecto denominado Complejo Termal de Canoa, y a desembolsar, por 
concepto del referido Arrendamiento, a la Secretaría de Estado de Turismo, como pago 
único y por adelantado, la suma de quinientos mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US$500,000.00), al momento de la suscripción del referido contrato. 
 
El Secretario de Estado de Turismo deberá durante el proceso de negociación velar porque 
el mismo se realice conforme a los mejores intereses del Estado dominicano y de la 
Secretaría de Estado de Turismo. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de julio del año dos mil siete (2007). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 

Leonel Fernández 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.:17-09 
 

PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE TURISMO 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento 
otorgo Poder Especial al Secretario de Estado de Turismo, para que, a nombre y en 
representación del Estado dominicano, suscriba un Addéndum al contrato de arrendamiento 
suscrito entre el Estado dominicano y la empresa Terme de la Salamandra, S. A., el 6 de 
agosto de 2007.  En el Addéndum se establece el Cronograma que regirá la construcción 
del Proyecto Turístico “Complejo Termal de Canoa”, el cual se desarrollará dentro de la 
Parcela No.695, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Municipal de Canoa, provincia 
Barahona. 
 
Las Partes también acuerdan que el Inversionista deberá dar inicio sostenido a los trabajos 
necesarios para la construcción y el desarrollo del proyecto, así como la tramitación de las 
solicitudes de los permisos y/o incentivos, conforme a la legislación vigente, por ante la 
Secretaría de Estado de Turismo, Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y del Ayuntamiento, respectivamente, en un plazo no mayor de doce (12) meses.  
De igual modo, el Inversionista se compromete a construir e iniciar la operación del 
proyecto, en un plazo no mayor de diez (10) años, a partir de la fecha de inicio de la 
construcción y desarrollo del proyecto. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil nueve (2009). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco          Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 41-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 41-10 
 
 
VISTO: El Artículo 8, de la Constitución de la República; 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de 
diciembre de 1981; 
 
VISTA: La comunicación No.190 del 11 de enero de 2010, del Secretario de Estado de la 
Presidencia.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado dominicano a las siguientes personas: 
 
1.- Después de una labor de 10 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Robinson Anselmo Díaz Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.079-
0002002-0, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 
 
2.- Después de una labor de 15 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Carmen Francisca De La Cruz Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0105325-4, por un monto de once mil novecientos pesos con 00/100 
(RD$11,900.00) mensuales. 
 
3.- Después de una labor de 19 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Rafael Ramón Fernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0542295-
0, por un monto de diecinueve mil novecientos pesos con 00/100 (RD$19,900.00) 
mensuales. 
 
4.- Después de una labor de 14 años de servicio en la Administración Pública, al señor José 
Antonio Muñoz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0702917-5, por un 
monto de dieciséis mil seiscientos treinta pesos con 00/100 (RD$16,630.00) mensuales. 
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5.- Después de una labor de 14 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Georgelina Feliz Placeres, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0476123-4, por un monto de veintisiete mil ochocientos pesos con 00/100 (RD$27,800.00) 
mensuales. 
 
6.- Después de una labor de 15 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Daniel Ruiz Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0718711-4, 
por un monto de veintitrés mil ochocientos cinco pesos con 00/100 (RD$23,805.00) 
mensuales. 
 
7.- Después de una labor de 15 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Fernando Valdez De Jesús, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0292313-3, por un monto de quince mil setecientos pesos con 00/100 (RD$15,700.00) 
mensuales. 
 
8.- Después de una labor de 20 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Domingo Mota, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0706986-6, por un 
monto de diecisiete mil novecientos setenta y ocho pesos con 00/100 (RD$17,978.00) 
mensuales. 
 
9.- Después de una labor de 16 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Hilario Espinal Richardson, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0705910-7, por un monto de quince mil ochocientos noventa y un pesos con 00/100 
(RD$15,891.00) mensuales. 
 
10.- Después de una labor de 33 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Ysabel Fausto Ungría Liriano Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.090-0008750-3, por un monto de treinta y un mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
con 00/100 (RD$31,456.00) mensuales. 
 
11.- Después de una labor de 17 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Sonia Concepción Morillo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0071525-9, por un monto de diecisiete mil ochocientos setenta y nueve pesos con 00/100 
(RD$17,879.00) mensuales. 
 
12.- Después de una labor de 35 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
José David Martínez Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0504985-2, por un monto de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales. 
 
13.- Después de una labor de 24 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Ángela Polanco Plasencia, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0707835-4, por un monto de treinta y un mil pesos con 00/100 (RD$31,000.00) mensuales. 
 
14.- Después de una labor de 19 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Juan Olnedys Báez González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0525975-8, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 
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15.- Después de una labor de 17 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Williams Radhamé Reyes Volquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0007148-0, por un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
 
16.- Después de una labor de 18 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Ramón Antonio Adames, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.104-0007302-
8, por un monto de quince mil doscientos veinticinco pesos con 00/100 (RD$15,225.00) 
mensuales. 
 
17.- Después de una labor de 17 años de servicio en la Administración Pública, a la señora 
Enna Amada Burgos Santos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0523639-2, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 
 
18.- Después de una labor de 25 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Marcelo Antonio Santos King, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0092060-2, por un monto de cincuenta  mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales. 
 
19.- Después de una labor de 10 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Luis Francisco Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0617763-7, 
por un monto de veinticuatro mil ochocientos pesos con 00/100 (RD$24,800.00) 
mensuales. 
 
20.- Después de una labor de 5 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Ciprian Acevedo Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0730730-8, 
por un monto de catorce mil pesos con 00/100 (RD$14,000.00) mensuales. 
 
21- Después de una labor de 10 años de servicio en la Administración Pública, al señor 
Eligio Adames Vargas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0319924-6, 
por un monto de treinta y un mil pesos con 00/100 (RD$31,000.00) mensuales. 
 
22-A la señora Olimpia Brito, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0050742-9, por un monto de nueve mil seiscientos veinte pesos con 00/100 (RD$9,620.00) 
mensuales. 
 
23-Al señor Eladio Rafael Peña y Betances, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0604153-6, por un monto de dieciséis mil seiscientos veinte pesos con 00/100 
(RD$16,000.00) mensuales. 
 
 
Artículo 2- El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
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Artículo 3- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 4- Envíese a la Secretaría de Estado de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve días (19) del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 42-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
a varias personas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 42-10 
 
 
VISTO: El Artículo 8, de la Constitución de la República; 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de 
diciembre de 1981; 
 
VISTO: El oficio No. AG-118-09 de fecha 04 de diciembre de 2009, elevado al Presidente 
de la República por el Administrador General de los Comedores Económicos del Estado 
dominicano, donde solicita las pensiones de varios empleados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión  del Estado 
dominicano a las siguientes personas: 
 

1. Al señor Rafael José Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0182345-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$5,117.00) 
mensuales. 
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2. A la señora Noemí Alcalá, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0504635-3, por un monto de seis mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$6,117.00) 
mensuales. 

 
3. A la señora Carmen Cecilia Padilla Huchinson, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0065261-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
4. A la señora Sunidla Feliz Ode, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0659919-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$5,117.00) 
mensuales. 

 
5. Al señor Juan Cruz Severino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0211209-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$5,117.00) 
mensuales. 

 
6. A la señora Hilaria Mañón Matos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0598688-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
7. A la señora Sofía Altagracia Pereyra Quezada, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0481671-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
8. A la señora Alejandrina Pérez Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0357441-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
9. A la señora Epifania Pérez Moreta de González, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.079-0004349-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
10. A la señora Nayibi Pérez Novas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.020-0000991-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
11. A la señora Nidia Mercedes Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0561332-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
12. A la señora Celeste Migdalia Castillo Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0699605-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 
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13. Al señor Tomás Figueroa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0573284-6, por un monto de seis mil quinientos sesenta y tres pesos con 00/100 
(RD$6,563.00) mensuales. 

 
14. A la señora Ubaldina Reynoso, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0042370-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
15. A la señora Valentina Eusebio, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0479468-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
16. A la señora Teresita Pichardo Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0942567-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
17. Al señor Laureano Vargas Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0535721-4 por un monto de cinco mil trescientos noventa y seis pesos con 00/100 
(RD$5,396.00) mensuales. 

 
18. A la señora Gladis Nereida Cisnero López de Moronta, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0535317-1, por un monto de nueve mil ochocientos cuarenta 
y cinco pesos con 00/100 (RD$9,845.00) mensuales. 

 
19. A la señora Argentina Mota Mejía, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0526539-1, por un monto de diez mil noventa y ocho pesos con 00/100 
(RD$10,098.00) mensuales. 

 
20. Al señor José Altagracia Reyes Encarnación, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0491412-2, por un monto de nueve mil veinticinco pesos con 00/100 
(RD$9,025.00) mensuales. 

 
21. Al señor Tomas Antonio Santos Santos, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0364127-0, por un monto de seis mil novecientos veinticuatro pesos con 
00/100 (RD$6,924.00) mensuales. 

 
22. A la señora Ana Elia Mejía de Santana, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.022-0011938-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
23. A la señora Yolanda Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.093-
0002476-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$5,117.00) 
mensuales. 
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24. Al señor Eladio Hernández Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.041-0011333-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
25. A la señora Mireya Pérez Perdomo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0101988-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
26. A la señora Ana Antonia Aquino, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.041-0004772-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
27. A la señora Lurden Abreu López, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.056-0021594-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
28. A la señora Deyamira Díaz Guerrero, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0120453-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
29. A la señora Estevania Aquino, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0919757-4, por un monto de siete mil doscientos veinte pesos con 00/100 
(RD$7,220.00) mensuales. 

 
30. A la señora Isabel Maria Tejeda Sánchez de López, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.013-0006047-0, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
31. A la señora Natividad Gómez Almánzar, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0357277-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
32. A la señora Danny Altagracia Burgos Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0030748-7, por un monto de ocho mil ciento quinientos veintiuno 
pesos con 00/100 (RD$8,521.00) mensuales. 

 
33. A la señora Margarita García Liriano, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0935241-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
34. A la señora Felipa Ramírez Guillermo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1371355-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 
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35. A la señora Zaida Osiria Ortíz Soto, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0146269-5, por un monto de diecinueve mil cien pesos con 00/100 
(RD$19,100.00) mensuales. 

 
36. Al señor Diógenes Abreu Abreu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0468299-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
37. A la señora Victoria Asencio De Dios, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.093-0015154-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
38. A la señora Albaire Alcequiez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0731449-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
39. A la señora Esperanza Alcántara Feliz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.018-0016441-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
40. A la señora Elupina Abreu Mota de Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0805310-9, por un monto de doce mil ciento veintiun pesos con 00/100 
(RD$12,121.00) mensuales. 

 
41. A la señora Fineta Almánzar Mercado de Nuesi, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0522660-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
42. A la señora Malvina Burgos Bautista, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0531020-5, por un monto de veinticinco mil novecientos nueve pesos 
con 00/100 (RD$25,909.00) mensuales. 

 
43. A la señora Felicita Bugue, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.012-
0009354-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$5,117.00) 
mensuales. 

 
44. A la señora Dominga Berroa Reyes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0063949-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
45. A la señora Yolanda Cuevas Piña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0213163-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 
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46. A la señora Carmen Collado, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0554469-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
47. A la señora Melania Mercedes Camacho Ramos de Matos, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0400542-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
48. A la señora Altagracia Cabrera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.012-0050154-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
49. A la señora Juana Marina Cabrera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.012-0002837-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
50. Al señor César Augusto Cabrera Beltré, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.018-0020817-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
51. Al señor Elpidio Carrión, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-
0045611-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$5,117.00) 
mensuales. 

 
52. A la señora Cruz De Linda Muñoz Feliz de Ferreras, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0479673-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
53. A la señora Ana Lucia Mosquea, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.010-0004201-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
54. A la señora Bienvenida Dicent Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.048-0004959-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
55. A la señora Noemí Altagracia Delgado Castillo, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0488534-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
56. A la señora Dominga Del Río Ruíz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.026-0002981-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 
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57. A la señora Adela Ramírez De Los Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.012-0058858-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
58. A la señora Ortilia De La Rosa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.012-0005004-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
59. Al señor Ramón Antonio Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.056-0025994-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
60. A la señora Lourdes Del Monte T. de Medina, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0041345-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
61. A la señora Dora Emilio, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0084541-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$5,117.00) 
mensuales. 

 
62. A la señora Ninfa De La Caridad Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0717366-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
63. A la señora Eulalia Florentino, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0765955-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
64. A la señora Milagros Familia Rivera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0321733-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
65. A la señora Epifania Frías, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-
0022902-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$5,117.00) 
mensuales. 

 
66. Al señor Antonio Ferreira Marrero, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.034-0003787-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
67. A la señora Milagros Fulcar Alcántara, Portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0467861-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 
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68. A la señora Milagros Figueroa Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0627124-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
69. Al señor Juan Florentino Rivas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0534024-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
70. A la señora Ana Juliana Guzmán García, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.056-0009487-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
71. A la señora Ana Virginia Gómez Medina, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.046-0022303-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
72. A la señora Carmen García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0314262-6, por un monto de cinco mil setecientos setenta y seis pesos con 00/100 
(RD$5,776.00) mensuales. 

 
73. Al señor Antonio González Pantaleón, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.054-0002784-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
74. A la señora Grecia De Jesús Gutiérrez Almonte, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.031-0022049-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
75. A la señora Antonia García Calzado, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0921595-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
76. A la señora Francisca Virginia González, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1551913-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
77. A la señora Felicita González Feliz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.019-0003300-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
78. A la señora Flabia Antonia Hernández De La Paz, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0156283-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 
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79. A la señora Agustina Hernández Castro, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0083982-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
80. A la señora Maria Gicela López Encarnación, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0015931-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
81. A la señora Carmen Altagracia Lajara Difo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.056-0025700-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
82. A la señora Argentina Labour, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.022-0004588-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
83. A la señora Amparo De La Altagracia  Machado Cabrera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.093-0023596-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
84. A la señora Juliana Ivelisse Mañon, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.010-0013726-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
85. A la señora Aida Martínez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0660055-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$5,117.00) 
mensuales. 

 
86. A la señora Maria Estela Medina, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.012-0003906-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
87. A la señora Beatriz Matos Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0847357-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
88. A la señora Julia Antonia Martínez Alvarez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.055-0025206-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
89. A la señora Rosa Moya Paulino de Peguero, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0060583-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 
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90. A la señora Victoria Medina Ramos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0223790-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
91. A la señora Rosa Gumercinda Núñez González, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.092-0003515-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
92. A la señora Horacia Olivero Rivas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.044-0010810-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
93. A la señora Carmen Regina Ozuna, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0477603-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
94. A la señora Bernarda Solano Belén, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0903741-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
95. A la señora Andrea Salcedo Minaya, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.056-0024340-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
96. A la señora Cecilia Paula, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0233705-2 por un monto de siete mil doscientos veinte pesos con 00/100 (RD$7,220.00) 
mensuales. 

 
97. A la señora Marcia Vásquez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0048858-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
98. A la señora Diana Mercedes Valdez González, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0033321-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
99. A la señora Paulina Falconeris Valerio de Asis, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0206949-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
100. A la señora Flor De Maria Veloz Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0015969-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 
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101. A la señora Ana Fidelina Vargas Jiminián, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0169921-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
102. A la señora Eulogia Altagracia Vicioso, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0039012-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
103. Al señor Antonio Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0006342-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 (RD$5,117.00) 
mensuales. 

 
104. A la señora Ramona Antonia Ureña Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0834731-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
105. A la señora Florentina Taveras Bonilla, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0819277-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
106. A la señora Maria Romelina Tavarez de Cedeño, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.054-0004869-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
107. A la señora Vitalina Román, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.034-0009009-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
108. A la señora Ana Dolores Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.034-0015876-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
109. Al señor Arsenio Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0709574-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
110. A la señora Emilia Rigaud Arias, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0889265-4, por un monto de seis mil seis pesos con 00/100 (RD$6,006.00) 
mensuales. 

 
111. Al señor Agripino Rivas Ferreras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0531609-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 
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112. A la señora Maria Altagracia Rivas López, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0101423-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
113. A la señora Luz Del Alba Aristy Pinales, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.013-0007012-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
114. A la señora Silfida Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0456731-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
115. A la señora Juana Evangelista Peña Bidó, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.048-0014308-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
116. A la señora Carmen Luisa Felipe Mota, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.024-0007904-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
117. A la señora Felicia De Los Santos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.010-0013074-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
118. A la señora Ana Camelia Castro, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.092-0006193-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
119. A la señora Maria Virgen Brito, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.018-0005421-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
120. A la señora Altagracia Paredes de Peña, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.093-0024480-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
121. A la señora Gertrudis Rodríguez Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0479809-5, por un monto de nueve mil ciento ochenta y cinco pesos con 
00/100 (RD$9,185.00) mensuales. 

 
122. A la señora Martina García Hilario, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0215758-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 
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123. A la señora Ana Luz Durán Durán, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1034328-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
124. A la señora Maria Altagracia Espinal Pichardo, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0454057-0 por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
125. A la señora Altagracia Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.018-0042067-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
126. A la señora Maria Herminia Ureña Minaya, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0492819-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
127. A la señora Ana Maria Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.012-0009971-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
128. A la señora Minerva Soriano Crispín, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0022159-1 por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
129. A la señora Mariana Astacio, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0044643-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
130. A la señora Juana Francisca De Los Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0632037-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
131. A la señora Viviana López Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.056-0076325-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
132. A la señora Argentina Ferreras R. Vda. Segura, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0735989-5, por un monto de seis mil trescientos diecisiete pesos con 
00/100 (RD$6,317.00) mensuales. 

 
133. A la señora Martina Altagracia Almonte Henríquez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.047-0005947-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 
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134. A la señora Juana Bautista Torrez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.024-0011869-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
135. A la señora Sipriana Cruz Morfa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0366050-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
136. A la señora Altagracia Jiménez Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.093-0016507-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
137. Al señor Ángel Paulino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0494404-6, por un monto de seis mil seiscientos setenta y cinco pesos con 00/100 
(RD$6,675.00) mensuales. 

 
138. Al señor Mélido Ramírez Castillo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0042058-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
139. A la señora Venecia Amparo Suriel de Contreras, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0269955-0, por un monto de nueve mil ochocientos cuarenta 
y cinco pesos con 00/100 (RD$9,845.00) mensuales. 

 
140. A la señora Luisa Areli Guzmán, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.026-0056966-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
141. A la señora Mercedes Benítez De La Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1037887-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
00/100 (RD$5,117.00) mensuales. 

 
142. A la señora Reyna Altagracia Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.094-0002209-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 00/100 
(RD$5,117.00) mensuales. 

 
 
Artículo 2- El presente beneficio no será válido para aquéllas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 3- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
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Artículo 4- Envíese a la Secretaría de Estado de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve días (19) del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 43-10 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 24-10, de fecha 13 de 2010, 
modificado por el Dec. No. 28-10 de la misma fecha. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 43-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 24-10, de fecha 13 de 
enero del 2010, modificado por el Decreto No. 28-10 de la misma fecha, para que en lo 
adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1.- Se instruye a las instituciones públicas que más adelante se 
indican, declarar de urgencia las compras y contrataciones de servicios, bienes y 
obras, que resulten necesarios para asistir y auxiliar al hermano pueblo de Haití, con 
ocasión del terremoto ocurrido el pasado día 12 de enero del año en curso: 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS), Secretaría de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC), Secretaría de Estado de las 
Fuerzas Armadas, Plan Social de la Presidencia, los Comedores Económicos del 
Gobierno, el Instituto Nacional de la Vivienda, la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado (OISOE), el Programa de Medicamentos 
Esenciales (PROMESE), Secretaría Administrativa de la Presidencia, el Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE)”. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 44-10 que nombra al Lic. Rafael De Jesús Gil Gil, Primer Secretario adscrito 
a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 44-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Rafael De Jesús Gil Gil, que designado Primer Secretario 
adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 45-10 que designa al señor Janser Fermín Veras, Agregado Comercial de la 
Embajada de la República Dominicana en Israel. Modifica el Decreto No. 748-09. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 45-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Decreto No. 748-09, de fecha 08 de octubre del 
2009, para que en lo adelante diga de la siguiente manera. 
 

“ARTÍCULO UNICO.- El señor Janser Fermín Veras, queda designado Agregado 
Comercial de la Embajada de la República Dominicana en Israel, en sustitución del 
señor José Ernesto Llabaly Abto”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 46-10 que fija los limites territoriales donde está ubicada la Zona Franca 
Industrial de Villa Altagracia, Provincia San Cristóbal, modificado por los Decretos 
Nos. 127-87 y 268-05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 46-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo No. 127-87 de fecha 09 
de marzo del 1987, se autorizo al Consejo Estatal del Azúcar (CEA), a desarrollar una Zona 
Franca Industrial en el Municipio de Villa Altagracia, Provincia San Cristóbal, la cual 
estará ubicada en terrenos de su propiedad, localizados en el referido municipio, cuyo 
limites y designaciones serían determinados posteriormente por dicho organismo, con la 
previa aprobación del Poder Ejecutivo.  
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Estatal del Azúcar mediante contrato debidamente 
aprobado por las cámaras legislativas, traspasó, mediante la modalidad de dación en pago, 
al Banco de Reservas de la Republica Dominicana, la Zona Franca Industrial de Villa 
Altagracia, especificando que la misma está localizada dentro de una porción de terreno con 
una extensión superficial de 210,415.26 metros cuadrados, en el ámbito de la parcela No. 
79-Ref, del Distrito Catastral No. 12, de la Provincia San Cristóbal. 
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CONSIDERANDO: Que el Banco de Reservas de la Republica Dominicana aportó en 
naturaleza a la sociedad de comercio RESERVAS INMOBILIARIA, S. A., constituida de 
conformidad con las leyes de la Republica Dominicana, la Zona Franca Industrial de Villa 
Altagracia. 
 
CONSIDERANDO: Que la sociedad de comercio RESERVAS INMOBILIARIA, S. A., 
en aras de regularizar el estatus de los parques industriales de Zonas Francas de Villa 
Altagracia y Esperanza, constituyó la sociedad de comercio Operadora de Zonas Francas 
Villa Esperanza, S. A., para que la misma se encargue de administrar los indicados parques.  
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo mediante el Decreto No. 268-05, de fecha 29 
de abril del 2005, modificó el Articulo No.1 del Decreto 127-87, que crea la Zona Franca 
Industrial de Villa Altagracia, para que en donde se lee Consejo Estatal del Azúcar, se lea 
Operadora de Zonas Francas Villa Esperanza, S. A. 
 
CONSIDERANDO: Que la operadora de Zonas Francas Villa Esperanza, S. A., presentó 
ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, una 
solicitud para que el área de la Zona Franca Industrial de Villa Altagracia sea establecida en 
86,947.78 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 79-Ref., del D. C. No. 12, 
de la Provincia de San Cristóbal, ya que desde su inicio se ha mantenido operando en la 
cantidad de terreno antes indicada y no vislumbra perspectivas de demandas futuras, por lo 
que han considerado utilizar la parte de los terrenos que no han sido desarrollados en la 
actualidad para otros fines.  
 
VISTOS: El Decreto No.127-87  de fecha 09 de marzo del 1987, el Decreto No. 268-05 de 
fecha 29 de abril del 2005. la Resolución No. 01-09-MP, de fecha 13 de octubre del 2009 y 
la Ley 8-90 del 15 de enero del 1990, que fomenta el establecimiento de las zonas Francas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere e1 Artículo 55 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1.- Se modifica el Decreto No. 127-87 de fecha 09 de marzo del 1987, que crea la 
Zona Franca Industrial de Villa Altagracia, modificado por el Decreto No. 268-05 de fecha 
29 de abril del 2005, que estableció los limites de la Zona Franca Industrial de Villa 
Altagracia, Provincia San Cristóbal, operada por la Operadora de Zonas Francas Villa 
Esperanza, S. A., para que queden fijados de la siguiente manera:  
 
"Una porción de terreno de 86,947.78 m2, dentro de la Parcela No.79-REF., del Distrito 
Catastral No. 12, Provincia San Cristóbal, limitada así:  
 
AL NORTE: Resto de la Parcela 79-Ref. 
AL SUR: Autopista Duarte Vieja.  
AL ESTE: Calle de los Chaleses.  
AL OESTE: Barrio Sal si Puedes.  
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Articulo 2.- Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes enero del año dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 47-10 que establece los limites donde está ubicada la Zona Franca Industrial 
de Esperanza. Modifica el Dec. No. 433-87, modificado por el Dec. No. 268-05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 47-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo No. 433-87  de fecha 20 
de agosto del 1987, se autorizó al Consejo Estatal del Azúcar (CEA), a desarrollar una 
Zona Franca Industrial en el Municipio de Esperanza, Provincia Valverde, la cual estaría 
ubicada en terrenos de su propiedad, localizados en el referido municipio, cuyo limites y 
designaciones serían determinados posteriormente por dicho organismo, con la previa 
aprobación del Poder Ejecutivo. 
  
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) mediante contrato 
debidamente aprobado por las cámaras legislativas, traspasó, mediante la modalidad de 
dación en pago, al Banco de Reservas de la Republica Dominicana, la Zona Franca 
Industrial de Esperanza, especificando que la misma está localizada en una porción de 
terreno con una extensión superficial de 404,249.93 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la parcela No.1, del Distrito Catastral No.2, del Municipio de Esperanza, Provincia 
Valverde.  
 
CONSIDERANDO: Que el Banco de Reservas de la Republica Dominicana aportó en 
naturaleza a la sociedad de comercio RESERVAS INMOBILIARIA, S. A., constituida de 
conformidad con las leyes de la Republica Dominicana, la Zona Franca Industrial de 
Esperanza.  
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CONSIDERANDO: Que la sociedad de comercio RESERVAS INMOBILIARIA, S. A., 
en aras de regularizar el estatus de los parques industriales de Zonas Francas de Villa 
Altagracia y Esperanza, constituyó la sociedad de comercio Operadora de Zonas Francas 
Villa Esperanza, S. A., para que la misma se encargue de administrar los indicados parques.  
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo mediante el Decreto No. 268-05, de fecha 29 
de abril del 2005, modificó el citado Decreto 433-87, que crea la Zona Franca Industrial de 
Esperanza, para que en donde se lee Consejo Estatal del Azúcar, se lea Operadora de Zonas 
Francas Villa Esperanza, S. A.  
 
CONSIDERANDO: Que la operadora de Zonas Francas Villa Esperanza, S. A., presentó 
ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, una 
solicitud para que el área de la Zona Franca Industrial de Esperanza sea establecida en 
148,012.08 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 1, del D. C. No.2, del 
Municipio de Esperanza, Provincia Valverde, ya que desde su inicio se ha mantenido 
operando en la cantidad de terreno antes indicada y no vislumbra perspectivas de demandas 
futuras, por lo que han considerado utilizar la parte de los terrenos que no han sido 
desarrollados en la actualidad para otros fines. 
  
VISTOS: Los Decretos No.433-87, de fecha 20 de agosto del 1987 y No. 268-05, de fecha 
29 de abril del 2005.  
 
VISTA: La Resolución No. 03-09-MP, de fecha 11 de diciembre del 2009.  
 
VISTA: La Ley 8-90, del 15 de enero del 1990, que fomenta el establecimiento de las 
zonas francas.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente  
 

DECRETO 
 
 
Articulo 1.- Se modifica el Decreto No. 433-87 de fecha 20 de agosto del 1987, que crea la 
Zona Franca Industrial de Esperanza, modificado por el Decreto No. 268-05 de fecha 29 de 
abril del 2005, a los fines de que se especifique que el recinto industrial estará ubicado en 
Una porción de terreno la cual se describe a continuación:  
 
Una porción de terreno de 148,012.08 m2, dentro de la Parcela No.1, del Distrito Catastral  
No.2, del Municipio de Esperanza, Provincia Valverde, limitada así:  
 
AL NORTE: Resto de la Parcela No.1 y Canal Guayacanes 2.  
AL SUR: Resto Parcela No.1, y calle Concepción Bona.  
AL ESTE: Calle Prolongación Núñez de Cáceres.  
AL OESTE: Ave. Maria Trinidad Sánchez.  
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Articulo 2.- Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes enero del año dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 48-10 que otorga Poder Especial al Secretario de Estado de Industria y 
Comercio, para que en nombre y representación del Estado Dominicano, suscriba con 
la compañía Gestión de Parques Industriales GPI, S. A., los contratos 
correspondientes que regulen las relaciones y manejo de la Zona Franca de 
Exportación “Santiago-Janico”. Modifica el Art. 1 del Dec. No. 73-96. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 48-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas industriales en diferentes 
lugares del país ha contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas 
demarcaciones donde han sido creadas 
  
CONSIDERANDO: Que la empresa J.B.S., S. A., fue autorizada mediante el Artículo 1 
del Decreto del Poder Ejecutivo No.73-96, de fecha 18 de febrero del 1996, para realizar la 
dirección técnica y operativa del "Parque Santiago-Janico", que funcionaría en el Municipio 
de Santiago. 
  
CONSIDERANDO: Que la compañía J.B.S., S. A., en fecha 18 de febrero del 2007, 
mediante contrato de dación en pago cedió al pool de bancos compuesto por BANCO DE 
RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, BANCO BHD, S. A., BANCO 
MULTIPLE LEON, S. A., BANCO MULTIPLE SANTA CRUZ, S. A., POPULAR BANK 
LIMITED, INC., y BANCO POPULAR DOMINICANO, C. POR A., el Parque de Zonas 
Francas, "Santiago-Jánico" que funciona en el Municipio de Santiago. 
  
CONSIDERANDO: Que el pool de bancos mencionado anteriormente, mediante contrato 
de fecha 18 de abril del 2008, otorgó la administración total del Parque de Zonas Francas, 
"Santiago-Jánico", a la empresa Gestión de Parques Industriales, GPI, S. A. 
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CONSIDERANDO: Que la empresa J.B.S., S. A., presentó ante el Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación una solicitud para traspasar los derechos como operadora del 
Parque de Zona Franca "Santiago-Jánico", que funciona en el Municipio de Santiago, a 
favor de la compañía Gestión de Parques Industriales, GPI, S. A. 
  
CONSIDERANDO: Que el Artículo 7 de la Ley 8-90 del 15 de enero del 1990, faculta al 
Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación a expedir la autorización necesaria, 
condicionada a la ratificación del Poder Ejecutivo, para que los promotores, organizadores 
y forjadores de proyectos de instalación, desarrollo y administración de zonas francas 
puedan beneficiarse de la indicada ley. 
  
VISTO: El Decreto del Poder Ejecutivo No.73-96 de fecha 18 de febrero del 1996.  
 
VISTO: El Contrato de Administración de Propiedad de fecha 18 de abril del 2008. 
  
VISTA: La Resolución No.2-09-TPI dictada por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, en fecha 16 de abril del año 2009. 
 
VISTA: La Ley No.8-90 del 15 de enero del 1990, que fomenta el establecimiento de 
zonas francas nuevas y el crecimiento de las existentes.  
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
Republica:  

DECRETO: 
 
ARTICULO 1.- Se modifica el Articulo 1 del Decreto No.73-96, de fecha 18 de febrero 
del 1996, únicamente en lo referente al Parque Industrial Santiago-Janico, para que en lo 
adelante donde aparezca el nombre J.B.S., S. A., sea y se lea “Gestión de Parques 
Industriales GPI, S. A”. 
 
ARTICULO 2.- Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará la Zona Franca 
Santiago-Janico, a la cual se refiere el Artículo 1 del Decreto del Poder Ejecutivo No.73-96 
de fecha 18 de febrero del 1996, serán convenidas mediante la firma del contrato 
correspondiente entre el Estado dominicano y la Operadora de Zona Franca Gestión de 
Parques Industriales GPI, S. A., observándose las disposiciones de regulación y control de 
la Ley 8-90 del 15 de enero del 1990. 
 
ARTICULO 3.- Se otorga Poder Especial al Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
para que en nombre y representaci6n del Estado, suscriba con la compañía Gestión de 
Parques Industriales GPI, S. A., los contratos correspondientes que regulen las relaciones y 
manejo de la Zona Franca de Exportación "Santiago-Janico".  
 
ARTICULO 4.- Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes enero del año dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 49-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 49-10 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones; 
 
VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones; 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que 
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 
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ABOGADOS Y ABOGADAS:   CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. FIDEL ERNESTO CIPRIAN ARRIAGA    001-1647578-1 
2. CARMEN VIRGINIA ALMONTE ALMONTE   223-0056801-5 
3. MARIA DEL CARMEN NUÑEZ GARCIA    031-0086264-2 
4. CESAR BELTRAN BELEN      001-0218970-1 
5. MARIA CONSUELO BAEZ RIVAS     010-0100036-1 
6. FILOMENO MATEO MORILLO     001-0120653-0 
7. MARISOL COSMA FERNANDEZ     001-0354026-6 
8. LUZ MARIA MEJIA TEJEDA      001-0073398-9 
9. MARIBEL CADET JIMENEZ      001-0473666-5 
10. ENILKA NATALI TEJADA MEJIA     001-1787457-8 
11. BIENVENIDA SCARLETT LUGO SANTOS    001-1520029-7 
12. CAROLINA VASQUEZ       061-0023539-6 
13. CLARA DINORKA TAVAREZ DEL ROSARIO   001-1570692-1 
14. RICHARD VIRGILIO SIERRA RODRIGUEZ    001-1624752-9 
15. DEISI RASAINA GENAO RODRIGUEZ    115-0001175-1 
16. MONICA MALDONADO BONNELLY    001-1724684-3 
17. LEOPOLDO GUILLEN BIBIECA     002-0018099-0 
18. NICOLAS CASTILLO BELTRE     023-0141492-2 
19. YAMILKA ABRAHANA CORDERO SOSA    001-1784338-3 
20. JESUS RODRIGUEZ PIMENTEL     001-1689701-8 
21. YERAR MIGUEL HERNANDEZ ADAMES    066-0021483-4 
22. ANGEL MARTES CUEVAS      001-1148170-1 
23. BIANCA PAOLA RIJO CARABALLO     295-0000242-2 
24. YESSICA ALICIA CACERES AVILA     026-0130375-9 
25. ROSA CASTILLO GIL       001-0259443-9 
26. LIGIA MIGUELINA CABRERA TAVERAS    001-1050815-7 
27. HEIDYS ROSARIO LUIS      058-0026775-8 
28. MERCEDES AMPARO GARCIA     066-0014764-6 
29. DIOFANTE DE PEÑA BENJAMIN     065-0022932-0 
30. LUIS JULIAN MARTINEZ DE AZA     026-0124202-3 
31. ISMEL ENEDINA RAMIREZ DE MOYA    224-0027068-6 
32. MARIA MAGDALENA MUSTAFA LOPEZ    001-1576827-7 
33. OLGA PAULINO JOAQUIN      001-1146926-8 
34. JORGE ALMONTE LIRIANO      044-0001306-8 
35. KATHIA ROSALIA NUÑEZ VENTURA    047-0177776-7 
36. JOSE HUMBERTO VALERIO ROSARIO    001-1439782-1 
37. JULIAN ALMONTE       005-0005719-5 
38. ARAMFLOR ALEXANDRA DEL ORBE FILPO   001-1637455-4 
39. MERCEDES NUÑEZ PAULINO     056-0118900-3 
40. ALEXANDER ANTONIO RIJO RINCON    026-0115791-6 
41. ADOLFO GARCIA TORRES      001-1595220-2 
42. AURY FERNANDO DIAZ REYES     001-1680858-5 
43. FERNANDO DE JESUS RAMIREZ OVIEDO    015-0000559-8 
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44. DOMINGO ALBERTO PIÑEYRO CUEVAS    018-0066513-3 
45. LUCIANO SANTOS GALVEZ      001-0746333-3 
46. ERICAROL CARLO ROMAN      031-0226237-9 
47. ADA MARIA REYES CASTILLO     001-1815282-6 
48. ANTOLIANO JUNIOR PERALTA MELO    001-0089174-6 
49. DANIEL ARNALDO BELTRE ACOSTA    001-1701383-9 
50. ALEJANDRO PERALTA MELO     001-1734056-2 
51. YOLANDA ELIZABETH MEJIA ARIAS    013-0035971-6 
52. RAFAEL MINAYA MARTINEZ     031-0061974-5 
53. LUCIANO SANCHEZ       102-0009190-7 
54. JOSE SANCHEZ ENCARNACION     014-0001695-0 
55. HECTOR RADHAMES DE LA ROSA PEREZ   012-0055282-4 
56. FRANCISCO JOSE HERRRA DEL ORBE    001-0817995-3 
57. FRANCISCO AUGUSTO MEDINA     010-0009951-3 
58. MINERVA ALBANIA SANTANA LINARES    026-0125146-1 
59. MARIA MAGDALENA DE LEON BENCOSME   066-0021170-7 
60. ROBERTO BIENVENIDO VICIOSOS MARTINEZ   001-0795077-6 
61. YUDELKA ABREU SORIANO      093-0048014-3 
62. TRISTAN GIORDANO MARIO JOSE CARBUCCIA MEDINA 023-0129277-3 
63. JOEL DE LA CRUZ PEREZ      056-0081786-9 
64. RAMON ESTEBAN CASADO DIAZ     001-1399576-5 
65. JOSE ALEJANDRO CONTRERAS DESANGLES   001-1179611-6 
66. CARLOS YOEL PERALTA GONZALEZ    029-0010050-0 
67. SANTIAGO DE JESUS MONTERO     001-0774418-7 
68. EMILIA MERCEDES EGA COLON     001-0063449-2 
69. MIGUELINA GABRIELA RAMIREZ PATRICIO   001-1376328-8 
70. PAULA HETEL SORIANO MENDEZ     010-0005750-3 
71. CARMEN LIDIA CELESTINO LIZARDO    118-0007140-6 
72. ROSA ALTAGRACIA DURAN LOPEZ    054-0009825-6 
73. MARIA ALEXANDRA PEZZOTTI HARPER    001-1764415-3 
74. RAYSA SANTANA CEDANO      028-0002472-7 
75. RAQUEL VANESSA INFANTE HOLGUIN-VERAS   044-0021765-1 
76. ROSA MAGNOLIA MILKEYA KEYA ZORRILLA VERAS  054-0065203-7 
77. MARIA ELENA JAVIER DE LA ROSA    027-0007231-3 
78. JUAN JOSE CASTILLO MARTINEZ     037-0076036-0 
79. HECTOR JOSELIN PAULINO RODRIGUEZ    016-0001555-4 
80. HILCIA YAMNORET RAMOS BETANCES    028-0053039-2 
81. RADHAMES OSORIA DOMINGUEZ     040-0002125-5 
82. PAULA VERAS DE LA ROSA      047-0135289-2 
83. MARIA ELENA SUERO ENCARNACION    001-1732988-8 
84. MERCEDES DEL CARMEN FILPO SANCHEZ   031-0170651-7 
85. MILAGROS CONCEPCION RODRIGUEZ    001-0156899-6 
86. LUIS ARTURO HEINSEN HEINSEN     037-0095568-9 
87. RAMONA BERNARDINA MARCANO BAEZ   012-0059348-9 
88. MARIA GORETTY MORLA NOLASCO    023-0102686-6 
89. CARLOS EDUARDO BELTRAN GUZMAN    001-1609666-0 



-108- 
________________________________________________________________________ 

 
90. RAFAEL ROSARIO PEÑA      047-0035643-1 
91. JORDANY MORLA ABREU      028-0089328-7 
92. YESY ESMERALDA CEDEÑO JIMENEZ    028-0085275-4 
93. FAUSTO NERIS MEDINA JIMENEZ     069-0002837-1 
94. FRANCISCO DANIEL PUJOLS PUJOLS    010-0073185-9 
95. ONEIDA ALTAGRACIA GENAO MOREL    096-0002852-7 
96. ERNESTO RECIO       001-0391698-7 
97. TERESA POLANCO ABREU      001-1523763-8 
98. PEDRO LUIS MOLINA CUEVAS     001-1649614-2 
99. IVAN ORLANDO GARCIA ELSEVYF    001-1728604-7 
100. FELIX ROSARIO CALDERON     002-0077915-5 
101. ISABEL CRISTINA PUELLO RONDON    085-0000466-1 
102. ANA LUISA FELIZ HERRERA     001-1418630-7 
103. RAFAEL ANTONIO PEÑA      031-0069581-0 
104. JUAN CARLOS JIMENEZ GERONIMO    001-1695647-5 
105. CINTHIA ELIZABETH RAMIREZ ROBINSON   022-0030218-6 
106. SANDY RAFAEL MATIAS PEREZ    031-0242532-3 
107. MARIELA BAEZ GERONIMO     065-0027309-6 
108. SABRINA DE GRACIA ZORRILLA    028-0070142-3 
109. YOKASTA BERROA SALDAÑA     001-1718743-5 
110. RICARDO RICHARD JIMENEZ SOLER    001-0215007-5 
111. ZAIDA ABREU PACHE      028-0089335-2 
112. LINAYRA ELIZABETH CARABALLO SANTANA  028-0085548-4 
113. INGRID ALMONTE HERNANDEZ    001-0386361-9 
114. ESMERLIN DEL ROSARIO DE GRACIA    028-0076008-0 
115. YISEN ROCHTTIS CABADA     001-1247005-9 
116. MAYERLING MIGUELINA RONDON ALFONSO  028-0077983-3 
117. MARIA MERCEDES BENITEZ     025-0037926-4 
118. AIDA MARIA MEJIA RODRIGUEZ    092-0002216-9 
119. YUDELKA ESTELA MONTILLA PARADIS   028-0058620-4 
120. MARIBEL CASTILLO ENCARNACION    028-0039889-9 
121. JERSON DAVID RIJO CASTILLO     028-0011708-3 
122. NINOSKA JOSEFINA URIBE CASTILLO   001-1653563-4 
123. RAMEL MARTE SANTANA     028-0086529-3 
124. JUAN LIZARDO RUIZ      028-0046649-8 
125. MARTIRES PILIER RODRIGUEZ     028-0043881-0 
126. JOHNNY PACHE DE LOS SANTOS    028-0059064-4 
127. ROBERTO ANTONIO CLAUDIO     001-0328374-3 
128. INDHIRA LUDMILA CABREJA PEÑA    001-1135287-8 
129. LIDIA ESTER GUTIERREZ GUERRERO    028-0075522-1 
130. YUMELY ALEXANDER HERRERA DE GRACIA  028-0074980-2 
131. EVELYN ALTAGRACIA SURIEL GARCIA   066-0022441-1 
132. FRANCISCO RODOLFO VILLEGAS PEREZ   028-0068802-6 
133. CAROLINA ARIAS ESTEVEZ     001-1806206-6 
134. DORIS NOEMI RIVERA PANIAGUA    001-1338605-6 
135. PEDRO ANTONIO BELL FERNANDEZ    001-1415957-7 
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136. ABRAN DIPRE SORIANO      082-0016180-3 
137. ELIAS RIJO BENZO       028-0015578-6 
138. MELKIS RAFELINES MELO CASTILLO    028-0050564-2 
139. INES REYES CARPIO      028-0008105-7 
140. BELKIS EMELINDA CORNIELLE MORLAS   001-0156907-7 
141. LUIS ALBERTO ACOSTA GUEVARA    001-0210242-3 
142. DEYANIRA MIGUELINA MONTAS LORA   001-1236333-8 
143. SERGIO TRINIDAD RAMIREZ     027-0028928-9 
144. MARGARITA DEL ROCIO RODRIGUEZ CASTILLO  028-0007122-3 
145. ANGELINA PILIER GUERRERO     028-0091213-7 
146. JUAN ALBERTO SILVESTRE SILVESTRE   027-0029649-0 
147. JUANITA HERRERA GUILLEN     023-0056170-7 
148. NURYS MERCEDES MARTE GEREZ    001-0334249-9 
149. JOSE FRANCISCO RAMOS     031-0200745-1 
150. JOEL CUELLO LUCIANO      031-0426304-5 
151. ENRIQUE PASCUAL POPOTEUR PERALTA   001-0795598-1 
152. CESAR ANTONIO GUZMAN VALOY    001-1518371-7 
153. JUANITA FIGUEREO DIAZ     016-0012806-8 
154. AMAURY DECENA       010-0041352-4 
155. MARLON DARIO MARZAN GUZMAN    001-1241977-5 
156. YISSEL ADOLFINA SUAZO MORA    001-1688221-8 
157. ALEJO ALEXANDER SILVERIO     058-0029532-0 
158. VANESSA NATALI ALMANZAR ALVAREZ   001-0173944-9 
159. SERGIA FRANCISCA ZAPATA LOPEZ    096-0020927-5 
160. EUGENIO CLETO GUILLEN     001-0147387-4 
161. JOSE MIGUEL MIESES      001-1638294-6 
162. MARIA DEL CARMEN MORONTA RODRIGUEZ  096-0013033-1 
163. JOVANNY BANKS KERY      065-0032457-6 
164. WENDY DEL PILAR ARIAS NOBOA    010-0062698-4 
165. CLEYBER MISAEL CASADO VICENTE    013-0038979-6 
166. DINILIO REYES LOPEZ      001-1190943-8 
167. WANDER ANTONIO MATOS NIN    001-1325198-7 
168. LETICIA JOSEFINA ORTEGA PUNTIEL    071-0048493-5 
169. LEONARDO JOSE MOSQUEA     001-1638419-9 
170. YORDANY ESTHER MORALES SILVESTRE   026-0120617-6 
171. ANAHEL JOSE SURIEL PADILLA    031-0422371-8 
172. LIDIA MARIA NOLASCO MEDINA    001-1296248-5 
173. VERLIN MANUEL ALMODOVAR RIJO    026-0118917-4 
174. WELINTON ARIEL PAYANO SANTANA   044-0020890-8 
175. NATALIA DICLO MONTERO     108-0007414-7 
176. JOEL MARTE VASQUEZ      097-0016817-3 
177. JUANA EVANGELISTA LIMA LIMA    001-0576863-4 
178. NELSON VINICIO PEREZ MELLA    001-0699260-5 
179. LISSETTE LUNA SANTANA     028-0051250-1 
180. STEPHANY CATHERINE BOCIO VERAS   223-0011838-1 
181. YUDELYS ISABEL LUGO GUZMAN    001-1571177-2 
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182. EDDY BIENVENIDO PEÑA JIMENEZ    001-1167370-3 
183. YAMILYS SORIANO DE OLIO     001-1634233-8 
184. JULIAN RAFAEL GUZMAN MEJIA    001-1766177-7 
185. SOLANLLY GUILLERMINA CACERES PAULINO  001-1717795-6 
186. BIRGEN MIGUELINA MORALES YAPUL   018-0016260-2 
187. ARGENIS GERMOSEN BATISTA     001-1624040-9 
188. JOSE LUIS RAMOS CARABALLO    031-0382534-9 
189. PABLO ANTONIO TORRES PERALTA    031-0040996-4 
190. HANSEL ISMAEL BURGO GOMEZ    073-0016345-3 
191. YOLANDA PEÑA CASTILLO     224-0025375-7 
192. JAROLYN YAMEL GONZALEZ MELENDEZ   001-1641831-0 
193. ANA BELKIS DEL PILAR MARTE BRETON   087-0004060-6 
194. SAHILY SHARLENY BORROME DELGADO   224-0025472-2 
195. CECILIA MILAGROS MARCELINO MENDEZ   054-0081236-7 
196. SILBANO MORILLO MORA     001-1183173-1 
197. DARIO LEONARDO HIDALGO     023-0080020-4 
198. JUAN MARIA MARIÑEZ PAYANO    023-0017912-0 
199. EDWIN MISAEL SANCHEZ TAVAREZ    223-0023383-4 
200. KENTIL BLAVENI DIAZ VARGAS    001-1736982-7 
201. SILVESTRE LOPEZ       001-0560440-9 
202. ALEXIS MARTE BALBUENA     002-0096212-4 
203. ARLYN YAMELL MARTINEZ MORLA    028-0082031-4 
204. CRISTIAN FIGUEROA SOLANO     001-1683042-3 
205. FRANKLYN VENTURA RODRIGUEZ    001-0094545-0 
206. MARCOS ANTONIO DE LOS SANTOS MARTINEZ  001-0036924-8 
207. SARISKY VIRGINIA CASTRO SANTANA   001-1736064-4 
208. JHONATHAN MANUEL JIMENEZ MONTILLA   010-0099240-2 
209. RUTH ESTHER OGANDO ALVINO    041-0015950-0 
210. KHENDYA JADE NUÑEZ DE LOS SANTOS   027-0031785-8 
211. JUAN ANTONIO PEREZ ZAPATA    033-0018885-5 
212. FRANKLIN ALEXANDER MERCEDES ROBLE   027-0036545-1 
213. FRANCISCO ALBERTO REYES BERROA   026-0111551-8 
214. JUAN ALFONSO SOLIMAN BUENO    028-0072581-0 
215. BARTOLOME YAQUE PUJALS SUAREZ   001-1770364-5 
216. SUGEIDY MILKANI URBAEZ DE LA PAZ   010-0085874-4 
217. ANDRES AVELINO ROSARIO LEONARDO   048-0007353-0 
218. EDALIA FRANCISCA DEL LEON PEREZ   010-0080216-3 
219. MARIA DINORAH GUERRERO     001-0403057-2 
220. RAMONA ADELINA MEJIA DIAZ    045-0009750-8 
221. PAULA LEYDIANA DE LA CRUZ ACOSTA   066-0018968-9 
222. DEIBY TIMOTEO PEGUERO JIMENEZ    001-1784928-1 
223. FELIX FORTUNA LUNA      001-1894404-4 
224. FRANCISCO JOSE MEJIA RIJO     223-0042033-2 
225. MARIA ALTAGRACIA BELTRE BAEZ    010-0002142-5 
226. EDWARD RAFAEL RODRIGUEZ     049-0002291-6 
227. ISRAEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ    001-1707221-5 
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228. PURA MARIA SANDOVAL REYES    001-0201813-2 
229. MARTINOV LUZ VILORIO SANTANA    027-0031679-3 
230. VICTOR RUBEN NUÑEZ GALVEZ    071-0028564-7 
231. VALERIE PAOLA ACEVEDO ACEVEDO   031-0450154-3 
232. MARIELA RAMOS MOREY     001-1723657-0 
233. ANTHONY LUIS MELO SOTO     001-1702897-7 
234. YOHAN MANUEL MATEO MEDINA    001-1224272-2 
235. KAIRYS TERILUZ LUIS MONTERO    001-1474850-2 
236. RAMON MARCELO ALVAREZ CABRERA   023-0024999-8 
237. VIDFRAN ESTEBAN PEÑA RAMIREZ    001-1665300-7 
238. YNOCENCIA MARIA JIMENEZ     106-0000535-8 
239. RAMONA MERCEDES GARCIA     001-2115180-8 
240. BELTRAN JAVIER       026-0012341-4 
241. JOSE LUIS DAVID RODRIGUEZ BEATO   031-0219848-2 
242. GLENNY CABRERA PONTIER     034-0044661-7 
243. ROBERT ATAHUALPA RAMOS GATON   001-1145427-8 
244. YUDELKA MERCEDES FELIPE ALMONTE   031-0191743-7 
245. JUAN ANTONIO CORREA BATISTA    048-0009881-8 
246. ANGEL RAFAEL SILVERIO CHEVALIER   037-0093115-1 
247. NATASHA VASQUEZ VASQUEZ     031-0480951-6 
248. MAGDALYN ALTAGRACIA LORA DE LA ROSA  047-0191438-6 
249. DALMA DIONICIS TERRERO CARVAJAL   001-0750167-8 
250. MARIA MAGDALENA CAMPAÑA BELLO DE MARTE 001-1009760-5 
251. JOSE RAFAEL GUZMAN MARTINEZ    056-0006534-5 
252. MARIA ERCILIA PEREZ RODRIGUEZ    001-1605107-9 
253. NEXCY BIENVENIDA DE LA ROSA PEREZ   010-0097843-5 
254. JOANNA CUELLO MATOS     018-0051812-6 
255. BRISKY VERLAINE NUÑEZ SANCHEZ    047-0014999-2 
256. EVELYNA ALTAGRACIA ABREU BURGOS   001-1065272-4 
257. JOSE ODALIS PEREZ ROSADO     053-0035535-0 
258. TANIA IDALINA MINYETY ADAMES    013-0036399-9 
259. JOAN YSALGUEZ MERCEDES     026-0126411-8 
260. LELIS YANE MATOS CUEVAS     010-0006990-4 
261. JOSE ARMANDO OTAÑEZ     049-0056763-9 
262. EDANIO MORA SUERO      012-0070344-3 
263. JULIO CESAR PEGUERO PEREYRA    001-1498621-9 
264. ALEXANDRA ALTAGRACIA LOPEZ RESTITUYO  031-0459217-9 
265. RAMON ANTONIO PEGUERO AVILA    026-0125208-9 
266. HECTOR BENJAMIN CUEVAS FELIZ    001-0429776-7 
267. VIVIANA ABREU ARIAS      140-0000401-1 
268. GERALDINA DEL ROSARIO PEGUERO    025-0034130-4 
269. JUANY FASELIS PEÑA ESPINAL     001-1402999-2 
270. WILLIAM FRANCISCO ALVAREZ GUILLERMO  118-0010647-5 
271. JOEL DE LOS SANTOS ARIAS     002-0138196-9 
272. RAMONA NATALIE ROSARIO SUSANA   047-0183207-5 
273. ROSANNA ESTHER DE JESUS ARAUJO   002-0141291-3 



-112- 
________________________________________________________________________ 

 
274. STARIN AMBIORIX VILLAR HERNANDEZ   223-0020460-3 
275. CHRISTIAN PHILIPPE CARTAGENA GARCIA   001-1644012-4 
276. AIDA MARITZA CASTILLO MACEO    096-0013533-0 
277. REY NIDIO SANTOS BELTRE     012-0013487-0 
278. CARMEN NERIS DE LEON REYES    031-0015338-0 
279. DIANA NATALI LORA PAREDES    031-0446059-1 
280. JUAN OMAR DURAN ACOSTA     001-1154173-6 
281. EDDY GUILLERMO UREÑA RODRIGUEZ   001-1790554-7 
282. SARA JMERCEDES GONZALEZ ESPINAL   001-1777930-8 
283. ALFREDO ISRALE LACHAPER     223-0014161-5 
284. GENARO LOPEZ SANCHEZ     001-1043780-3 
285. BALENTIN ADAMES PEÑA     001-0592369-2 
286. ANA MARGARITA SANTANA FERNANDEZ   031-0463590-3 
287. JOANNA CLARIBER CAMACHO PARRA   023-0114576-5 
288. RUMALDO RUIZ CASTILLO     047-0154021-5 
289. NORMA ELENA CONTRERAS     073-0012960-3 
290. FABIO LUIS LAPAIX BAEZ     001-1815556-3 
291. GRISELDA PEREZ AYBAR     093-0045754-7 
292. YOLAIDA ISABEL MARTINEZ PEÑA    017-0020617-8 
293. MARIA DE LOS ANGELES POLANCO MARTINEZ  031-0390286-6 
294. TERESA MARIA GUZMAN GARCIA    064-0028590-1 
295. JUAN RENE RIVERA HERNANDEZ    015-0005277-2 
296. ANGEL RAFAEL ALCANTARA SANTOS   074-0003331-7 
297. JHOAN MANUEL LIRIANO REYES    001-1790976-2 
298. MIRNA MARLENY SOLANO GRULLON   041-0018235-3 
299. DAVEYBA MARIA REYES GALVEZ    047-0122381-2 
300. WADIA JOHANDA ENCARNACION PEGUERO  026-0118422-5 
301. JORGINA ANTONIA MENA RODRIGUEZ   001-1053802-2 
302. SHEILA MEJIA BARNICHTA     224-0001347-4 
303. JOSE MARTIN VILCHEZ UREÑA    001-0464913-2 
304. SANDRA AMERICA HERRERA ZABALA   011-0010439-5 
305. CLAUDIA YESSENIA ORTIZ RAMIREZ    010-0100355-5 
306. CRISTINA CASTRO ESPINAL     001-1477375-7 
307. DEIBY ORLANDO MARTINEZ BLANCO   001-0957125-7 
308. WENDY MARIBEL CARELA RODRIGUEZ   023-0013285-5 
309. MARTIN ANTONIO PAULINO FRANCISCO   031-0047358-0 
310. LUZ VIANNEY MARTINEZ GUABA    056-0110256-8 
311. GALILEO MORALES DE LA CRUZ    001-1098201-4 
312. BELKYS EMELY RODRIGUEZ GONZALEZ   223-0038197-1 
313. THANIA AGUSTINA GOMEZ MUÑOZ    001-1192576-4 
314. NIEVES DEL CARMEN ROSADO BAEZ    031-0541439-9 
315. CARMEN SOLANGEL MEJIA ROSARIO    047-0079084-5 
316. MICHELLE DENISE GUZMAN LANDOLFI MATOS  001-1677196-5 
 
 



-113- 
________________________________________________________________________ 

 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN CONTABILIDAD: CEDULAS DE 
INDENTIDAD NOS.: 
 
1. MIGUELINA ALTAGRACIA CABRERA GOMEZ   096-0020265-0 
2. OSCAR MENENDEZ LINARES     001-0276080-8 
3. SANTA CATALINA REYES REYES    001-0930149-9 
4. CRISTIAN ENRIQUE DEL ROSARIO    026-0108786-5 
5. FRANCISCO URIBIADES DIAZ DIAZ    031-0003388-9 
6. JANILKA MARIA GIL PEÑA     031-0051880-6 
7. OSCARINA CRISOSTOMO ROSARIO    001-0993341-6 
8. LIZARDO REYES DE OLEO      014-0014794-6 
9. FRESIA MABELY HERRERA CARVAJAL    223-0005698-7 
10. ROSA ANACONA PASCUAL MARTINEZ    225-0001624-5 
11. INGRID MERCEDES CAMILO BAEZ    001-0204743-8 
12. LIGIA IRENE ALTAGRACIA LIRANZO COLLADO  053-0002766-0 
13. EUSEBIA MILEDY CACERES LOPEZ    001-0161041-8 
14. CARIDAD AVILA NUÑEZ      028-0077234-1 
15. CLAUDIA MIGUELINA DESIREE GOMEZ ACEVEDO  001-0725014-4 
16. MAGDALENO RAFAEL RODRIGUEZ VARGAS   034-0029346-4 
17. REGINA DEL ORBE DE JESUS     028-0035459-5 
18. VICTORIA NESSALINA BELLO PEREZ    002-0142347-2 
19. ANA BELKIS CABRAL REYES     001-1689513-7 
20. ELENA ALTAGRACIA CASTILLO LORA    001-0255724-6 
21. ELIZABETH ROSSINA GRULLON VALETTE   002-0102805-7 
22. MARIEL BONILLA CONCEPCION     001-1301283-5 
23. JUNIOR PEÑA        001-1211527-4 
24. SUSANA JEAN MENA      093-0046533-4 
25. BEATRIZ EUGENIA CEBALLOS PICHARDO   028-0068214-4 
26. LEONARDA RIVERAS ROSARIO     056-0054759-9 
27. GISSEL INES HENRIQUEZ GARCIA    001-1763145-7 
28. JOSE LUIS MATEO FIGUEREO     001-0566016-1 
29. MARIA EUGENIA CRUZ MALENA    001-1363984-3 
30. WILLY ANTONIO TORRES ARIAS     050-0040275-9 
31. WALKIRIA ARIAS RODRIGUEZ     018-0048733-0 
32. GUILLERMO ANTONIO NUÑEZ UREÑA    036-0006076-2 
33. HIPOLITO REYES MEDINA      093-0041428-2 
34. YESENIA FELICIANO ALVAREZ     001-0502478-0 
35. PEDRO AUGUSTO RODRIGUEZ MARTINEZ   031-0068722-1 
36. FRANQUIN ANTONIO ALVAREZ BATISTA   136-0001826-4 
37. KARINA ANGELINA RAMIREZ FLORENTINO   001-1276995-5 
38. REYES ALTAGRACIA ALCANTARA RAMIREZ   012-0063159-4 
39. ERIDANIA ALTAGRACIA BUENO ACEVEDO   001-1373082-4 
40. PAULA MOTA DIAZ       224-0001733-5 
41. YEIRIS DURAN HERNANDEZ     001-1392529-1 
42. LUZ SAGRARIO MOREL DE JESUS    005-0003356-8 
43. MARIELKA ARLETTE CASTILLO FLORES   001-1637662-5 
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44. TERESA LUCIA PEÑA GARCIA     047-0168724-8 
45. MOISES ALFONSO MARTIR OZUNA    001-1577710-4 
46. ANA ROSELIA AMPARO CHIRENO    027-0034545-3 
47. DIGNA EVANGELISTA BASTARDO CUEVAS   027-0041670-0 
48. YAMELI MARTINEZ CROUSSET     071-0046647-8 
49. ZIEMILKAM FELIPE CABRERA     001-1404876-2 
50. DIARACRUZ MEDINA FERRERA     001-0050442-2 
51. JUANA MARTINEZ BRITO      001-1251417-9 
52. DIOLENDY DE OLEO SANCHEZ     014-0017829-7 
53. ARELIS DURAN        001-0678303-8 
54. RONNY ALEXANDER MARTINEZ ESPINAL   001-1784822-6 
55. YOCASTA GARCIA       001-1672295-0 
56. FANNY GEORGINA CUEVAS MINAYA    021-0008071-8 
57. CAROLINA ANTONIA ALBERTO PEÑA    224-0004828-0 
58. CARLOS DE FRIAS SANTANA     028-0051953-6 
59. MIGUELINA PEREZ VILORIO     001-1573757-9 
60. ROSANNA MARGARITA MENA MOREL    001-1631419-6 
61. JUAN ELIAS DEL ROSARIO PEREZ    028-0076364-7 
62. ELAINE KAROLINA MENDEZ     001-1621922-1 
63. MIRNA RAFAELINA ORTIZ CONTRERAS   008-0029147-8 
64. LEONARDO NUÑEZ PAULINO     031-0340955-7 
65. RAMON ANTONIO RAMIREZ MARTE    031-0398063-1 
66. ISRAEL ACOSTA MARTE      056-0138801-9 
67. YULISSA ORTIZ        092-0014255-3 
68. BRENDA XIOMARA YAMIRKA DIAZ MARTINEZ  037-0084187-1 
69. KENIA CAROLINA GONZALEZ FERNANDEZ   054-0125145-8 
70. RUBEN DARIO ENCARNACION CASTRO   023-0139418-1 
71. ANA MARIA MARTINEZ NUÑEZ     045-0015827-6 
72. RENE GABRIEL HERNANDEZ BAUTISTA   002-0135404-0 
73. EDWIN CHOI MIESES      001-1145679-4 
74. CARLOS JESUS MONTILLA MARIANO    025-0035958-9 
75. NOELIA CRISTINA HERNANDEZ INOA    001-0910221-0 
76. MARIA ESTER HERRERA RODRIGUEZ    044-0010735-7 
77. YOHANNY RONDON ABREU     028-0071786-6 
78. TANIA MARGARITA MARTINEZ HERNANDEZ   003-0049566-0 
79. WANDA CAROLINA AMARANTE POLANCO   001-1294570-4 
80. JOSE MIGUEL VASQUEZ PEÑA     037-0012106-8 
81. RAMON ANTONIO ENCARNACION    001-1054843-5 
82. MILDRED OVALLE RIVERA     223-0022430-4 
83. MIRIAM SPRAYA DE PEÑA MARTINEZ    001-1479691-5 
84. JULISSA CASTILLO JIMENEZ     028-0075571-8 
85. ADIS CAROLINA ORTIZ HERNANDEZ    031-0371364-4 
86. LUIS ANEURYS BENZAN HERRERA    012-0076214-2 
87. JENSY MEJIA        026-0112391-8 
88. FATIMA ROSALIA CRUZ MEJIA     001-1806887-3 
89. CLARIBEL LUNA NUÑEZ      033-0022918-8 



-115- 
________________________________________________________________________ 

 
90. SONIA ADRIEN VALOIS      026-0050879-6 
91. MARLENY DEL CARMEN UREÑA RUFINO   047-0170410-0 
92. VICTOR ALBERTO VALDEZ RAMON    001-1520496-8 
93. JUANA SENA FERRERAS      001-0555050-3 
94. ALBERTO EPIFANIO VARGAS REYES    033-0021179-8 
95. MERCEDES VALLEJO GUZMAN     002-0001069-2 
96. CRISTOBALINA ROA AGRAMONTE    002-0033754-1 
97. ARELIS OGANDO       002-0022373-3 
98. JOSE DOMINGO ARIAS BAEZ     068-0043457-0 
99. MATILDE ALEXANDRA ROSA VIOLA    053-0030869-8 
100. SUGEY ESPINAL LUCIANO      001-1534061-4 
101. PEDRO VELOZ JIMENEZ      026-0077294-7 
102. MARCOS KAMALKIS GUERRERO MARTINO   001-0488150-3 
103. NOEL ALFONSO SALCEDO MATOS    047-0140304-2 
104. ZENEIDA YUDELIN NUÑEZ ZORRILLA    001-1159100-4 
105. BELKYS MARIA DE LOS ANGELES ACOSTA   001-0133646-9 
106. MARIO ERNESTO BAEZ GONZALEZ    001-0020502-0 
107. JOSE ALEXANDER PEGUERO ARIAS    001-0550038-3 
108. JOSELIN ALTAGRACIA TAVERAS PAULA   056-0122989-0 
109. CASILDA ROMARY BATISTA DELGADO   050-0039427-9 
110. YOHANNA ISABEL MOREL ROSARIO    047-0156796-0 
111. LENDY MINECHI AQUINO AQUINO    001-1666055-6 
112. MARIA DEL CARMEN FILION     031-0004097-5 
113. MAXIMO APOLINAR DE LA ROSA DE LA ROSA  001-1717179-3 
114. YUDITH BURGOS PIMENTEL     118-0012370-2 
115. YEORGINA ELIZABETH LORA PAULINO   001-1646058-5 
116. IRALDA MERCEDES BEATO VERAS    094-0017652-6 
117. NOELY ALTAGRACIA JAQUEZ MONTERO   001-1658922-7 
118. MILAGROS EIRLEEN ALMANZAR ABREU   092-0013575-5 
119. HENRY FERNANDEZ MIRABAL     031-0354575-6 
120. ALTAGRACIA ESPINAL      034-0017501-8 
121. CAROLINA FIGUEREO GOMEZ     076-0018701-2 
122. MARIA BEATRIZ CALDERON CARO    001-1780104-3 
123. ROBERT EMILIO MENDEZ MEDINA    001-1364296-1 
124. DALIA DE JESUS DE LEON      001-0204792-5 
125. SERGIO SUERO GUZMAN      068-0033084-4 
126. WENDY RAQUEL ENCARNACION DE LA CRUZ  068-0038675-4 
127. ESTEBANIA ORTEGA ORTIZ     056-0126024-2 
128. ALEXANDRA CHEVALIER PEREZ    001-1800114-8 
129. KENIA JOSEFINA CORNIEL PARRA    031-0316814-6 
130. DANIA LUCILA RAMOS MONCION    115-0000355-0 
131. MOISES FRANCISCO RODRIGUEZ    033-0028202-1 
132. SEHILIN ALTAGRACIA VALDEZ GONZALEZ   001-1766891-3 
133. MARIBEL REYES GUERRERO     093-0041620-4 
134. IVELISE RIVERA DE LAS MERCEDES    001-1670816-5 
135. NIDIA ALTAGRACIA BELLO GUZMAN    001-0707369-4 
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136. MIRQUEYA CUELLO COMAS     031-0347012-0 
137. JOSE MANUEL REYES HERNANDEZ    001-1546973-6 
138. EMILENNYS GARIMALDYS JIMENEZ JIMENEZ  001-1725257-7 
139. ROSALBA JOSEFINA APOLINARIO CASTILLO   088-0005556-1 
140. RAFAEL ANTONIO CAPILLAN JIMENEZ    054-0109874-3 
141. YDENISE ROSARIO ALBA TAVERAS    054-0124908-0 
142. HUMBERTO PICHARDO PEÑA     035-0018019-9 
143. ANGELICA MARIA PACHECO     031-0464734-6 
144. YVELISSE CONCEPCION FABIAN     001-1004047-4 
145. ROSMERY VERAS ROSARIO     223-0075010-0 
146. NORA ELBA GOMEZ ESPINOSA     001-0453395-5 
147. MAYRENIS ZABALA CEDANO     012-0091327-3 
148. JUAN CARLOS CHAVEZ CHAVEZ     001-1192274-6 
149. NIDIA CELESTE GARCIA MORA     001-0981134-9 
150. MARIA MASARELLA HERNANDEZ HERNANDEZ  031-0077893-9 
151. AMARILYS TORRES BAEZ      031-0450755-7 
152. JACQUELIN GUZMAN MARTINEZ    031-0288443-8 
153. NELLY CAROLINA TAVERAS LOVELACE   001-1775156-0 
154. SANTO FRANCISCO RODRIGUEZ     001-1644013-2 
155. JOAQUIN AUGUSTO GOMEZ MENDEZ    093-0008257-6 
156. ANTHONY MANUEL CABRERA MEDINA   001-1727927-3 
157. EDUARD SUERO VICENTE      001-1753984-1 
158. SURELIS ESTHER RAMIREZ ESCOBOSA    031-0389682-9 
159. NICOLAS FERRERAS DOTEL     078-0000093-2 
160. ELIS YASMINA ADON SAMBOY     223-0041579-5 
161. ANAYDERLING RODRIGUEZ GOMEZ    034-0046953-6 
162. INGRID ELIZABETH TRONCOSO GUERRERO   003-0075139-3 
163. SANTA YNES GARCIA LARA     001-1391325-5 
164. GISELA MARGARITA ANICO VARGAS    001-1229833-6 
165. JUDITH DEL CARMEN CABRERA SANTIAGO   055-0035919-4 
166. ANA VIRGINIA PEÑA ROSARIO     001-1513180-7 
167. LINA MERCEDES DE OLEO      011-0020424-5 
168. MARIA TEJADA SEVERINO     001-1200735-6 
169. AMARILIS MAGDALENA HERRERA LIZARDO   045-0001826-4 
170. VICKIANA DE LA ROSA JEAN MICHEL    034-0045564-2 
171. WILLIAM NEFTALI FILPO MEDINA    031-0362211-8 
172. SARA ODIL ANTONIA GONZALEZ FRAGOSO   003-0099723-6 
173. JOSE EUGENIO ESPINAL JIMENEZ    003-0083008-0 
174. RUTH ALEXANDRA BATISTA FERNANDEZ   031-0457788-1 
175. YOMILKA ALTAGRACIA TRIUNFEL GUZMAN   031-0481117-3 
176. MILVIA YUDELIS BAEZ ARIAS     003-0065357-3 
177. MARIA JACQUELIN RAMIREZ GONZALEZ   001-0620592-5 
178. MIGUELINA PEÑA REYES      048-0087091-9 
179. WANDA ALTAGRACIA ARAMBOLE MONIZ   225-0000930-7 
180. ALDRIN LEOPOLDO MENDEZ SANCHEZ   037-0078253-9 
181. PAMELA IRIS GARCIA GARCIA     054-0085907-9 
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182. VICTOR DIONICIO MUÑOZ      086-0000243-3 
183. GENESIS ELIZABETH DEL ROSARIO TOLENTINO  023-0156445-2 
184. YNOSENCIA REYES VENTURA     031-0084411-1 
185. LINZAIDY NOLASCO RUSTAN     065-0033627-3 
186. BELKIS DOLORES ACOSTA     049-0045403-6 
187. WANDA MERCEDES HICIANO GUZMAN   054-0136284-2 
188. PURA MASSIEL GOMEZ MOTA     026-0097159-8 
189. ALTAGRACIA JOVANI SANCHEZ SOTO    001-0013958-3 
190. LEONEL RODRIGUEZ ABREU     028-0065502-5 
191. DELIA MARTINEZ HERNANDEZ     226-0005561-4 
192. BERNARDA CASTRO OZUNA     001-1405317-6 
193. GREGORIO ESTEBAN RODRIGUEZ JIMENEZ   001-1391334-7 
194. ILCIA DEYANIRA MARRERO SEVERINO   081-0009599-4 
195. VIVIANA ANTONIA TAVERAS CARABALLO   054-0027117-6 
196. NILSIA CATALINA DUVAL SANTANA    070-0005100-8 
197. MERCEDES MATEO GARCIA     011-0003328-9 
198. GREGORY MANUEL CONCEPCION POURIET   001-1281161-7 
199. LUIS ANTONIO CUEVAS ZAPATA    041-0011608-8 
200. LUIS ROOSEVELT CALDERON ROMERO   001-1197584-3 
201. ANA MERCEDES FERMIN TEJADA    054-0125885-9 
202. HECTOR JOSE MARTINEZ PEREZ     001-1119820-6 
203. JEUDY ALTAGRACIA MORALES PEÑA    001-1327102-7 
204. FELICIA PEREZ TEJADA      001-0720490-1 
205. LEIDY JASSIELA RAMIREZ MATEO    223-0040888-1 
206. NIURKA RAMIREZ RODRIGUEZ     001-1717045-6 
207. SIGFRIDO ALBERTO MORENO AQUINO    008-0028062-0 
208. ORFELINA DEL CARMEN RODRIGUEZ TAVAREZ  031-0075502-8 
209. SANTO VENTURA DE LEON     001-1580787-7 
210. FRANCIS CARBAJAL MEDINA     001-1479932-5 
211. MARCIA LUCIA CONTRERAS QUEZADA   047-0122571-8 
212. ANA DEL CARMEN GOMEZ REYNOSO    047-0069611-7 
213. YANILKA ELBANIRA TORRES ARREDONDO   023-0147269-8 
214. WILKIN MEDRANO MORILLO     001-1698464-2 
215. MIGUELINA JOHANNY TEJEDA NOVA    003-0072206-3 
216. JULIBEL YAHAIRA LEONARDO MEJIA    026-0123614-0 
217. MODESTA MORA RODRIGUEZ     031-0372302-3 
218. JOEL ANTONIO CESPEDES ALBERTO    001-1282287-9 
219. YAZMIN WALKIRIA BERROA MENDEZ    026-0109139-6 
220. ROSALIA ABREU BERAS      028-0078596-2 
221. ALEXANDRA RUIZ DE PEÑA     028-0052714-1 
222. MASSIEL AURORA TINEO PAULINO    047-0204189-0 
223. ARLYN RAMONA ROA ADAMES     001-1136390-9 
224. JOSE MIGUEL TEJADA ALMONTE    001-0132177-6 
225. DAYANARA INDIANA ALMONTE FELIZ    225-0001932-2 
226. LUCAS EVANGELISTA RODRIGUEZ PEREZ   052-0008373-0 
227. JOSE ARISTIDES ALMONTE TORRES    001-0494559-7 
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228. YULY MASSIEL CACERES LEREBOURS    011-0034930-5 
229. LADIS ALTAGRACIA HERNANDEZ GONZALEZ  001-1071660-2 
230. NILTON ARISTOTELES SANTANA SANCHEZ   018-0006773-6 
231. MIGUEL ANGEL SOSA SOSA     023-0090398-2 
232. BERENICE ALTAGRACIA CORNIEL CRUZ   001-1495824-2 
233. KATTY CRISTINA DE LA ROSA DURAN    050-0043793-8 
234. YOCASTY RODRIGUEZ QUEZADA    054-0120494-5 
235. ANYELINA DEL CARMEN RAMOS BATISTA   054-0111518-2 
236. CHANET ABREU PEREZ      054-0119736-2 
237. ROSMERY YAHAIRA CAMILO RODRIGUEZ   031-0373086-1 
238. YRIS ALTAGRACIA JIMENEZ ROSADO    053-0001052-6 
239. ELIZABETH HERNANDEZ RAMOS    001-0181417-6 
240. EDWAR ANTONIO VICTORIANO DURAN   053-0030342-6 
241. RAMONA MARTINA GENAO HENRIQUEZ   032-0002118-0 
242. ISIS MILAGROS DE LOS SANTOS MENDEZ   017-0018033-2 
243. NIURKA CARABALO AQUINO     026-0105624-1 
244. JUAN CARLOS COSME      050-0042947-1 
245. YOMAYRA FERNANDEZ ACOSTA    001-1761953-6 
246. JENNIFER PEREZ MURRAY     054-0116224-2 
247. WINSTON BARTOLO TEJEDA MEJIA    001-0432388-6 
248. SANDRA GUILLERMINA GOMEZ GRULLON   001-0016330-2 
249. NELIA ALCANTARA KELLY     001-1600268-4 
250. YULISSA ISABEL SOSA LAHOZ     040-0012211-1 
251. YANERIS ALTAGRACIA SOTO CABRERA   048-0081943-7 
252. FRANK CARDOZA ROBLES     001-0194529-3 
253. CARMEN LUCIA CAPELLAN CORDERO    049-0064716-6 
254. ERIKA MELO URBAEZ      001-1517224-9 
255. JUANITA TRINIDAD PEÑA PEÑA     086-0004159-7 
256. JAIRO WILFREDO REYES PEGUERO    138-0003824-5 
257. ROSAURA POLANCO BONILLA     001-1744104-8 
258. MI FUN NG JOA        223-0046078-3 
259. DAURIN JOAQUIN MEJIA TEJEDA    012-0081074-3 
260. YOJANA FRANCISCA PEMBERTON CANO   023-0085246-0 
261. CELENIA ANNA ELVIRA REYES REYES    223-0042401-1 
262. ELYS NOELIA VALENZUELA MATEO    223-0043456-4 
263. RUDY ADAMES AGUILERA     001-1763758-7 
264. MASSIEL REYES ABREU      048-0086286-6 
265. ROBERT ALEXANDER PUFFLER ECHAVARRIA  224-0014828-8 
266. ORISSEL ALTAGRACIA ALVAREZ GONZALEZ   001-1403012-5 
267. WENDY GRACIELA TRINIDAD MARINE    001-0624366-0 
268. DIANELA ANTONIA GUZMAN RODRIGUEZ   033-0026480-5 
269. GERSON ENMANUEL FERNANDEZ PERALTA   034-0050398-7 
270. IDANI CABA ALMONTE      034-0048725-6 
271. MARIA ALEJANDRA MARCELINO REYES   054-0087071-2 
272. BRADY LISSET JIMENEZ HENRIQUEZ    054-1020001-8 
273. MARINA TAMAR DESIREE CAA SANCHEZ   031-0403688-5 
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274. ROSSANNA GONZALEZ TEJADA     054-0122132-9 
275. MARIA JENNY HERALTE ESTEVEZ    044-0020777-7 
276. HILDA ALTAGRACIA CESPEDES MARINE   001-1273560-0 
277. JOSE ANTONIO PEREZ PEREZ     019-0000575-0 
278. CARLOS MANUEL SERRANO ROBLES    048-0062914-1 
279. CALIXTA TEJADA DE LA CRUZ     001-0153654-8 
280. ANA MARIA DE LOS SANTOS RAMIREZ    001-0894953-8 
281. YOJANNY DE JESUS VARGAS PEREZ    092-0010727-5 
282. MARIA FATIMA BATISTA      069-0002696-1 
283. HERMINIA ALTAGRACIA PEGUERO    001-0902901-7 
284. ROSALBA OVALLES INOA      054-0121575-0 
285. GLENNY DEL CARMEN VARGAS SANTIAGO   054-0097257-5 
286. JOSEFINA DEL CARMEN PEREZ MARTINEZ   054-0127214-0 
287. ANA MARIA BALDERA FELIX     054-0108456-0 
288. YOSKAR JOBANNY DE JESUS OVALLES YNOA  054-0108662-3 
289. DULCE MARIA MONTILLA ROSARIO    001-1518217-2 
290. JULIA ELINOR PEROZO CABRAL     001-0947841-2 
291. ALEXANDRA MARGARITA DE LOS SANTOS   001-1665566-3 
292. CELESTE HERNANDEZ MOREL     001-0511382-3 
293. NEREIDA DOMINGUEZ RODRIGUEZ    054-0098122-0 
294. ALBA NURIA HERNANDEZ RODRIGUEZ   001-1710237-6 
295. ATANAS MARGARITA OLIVO MONTERO   001-1199492-7 
296. CHANEL AUGUSTO AGUASANTA MATOS   224-0020823-1 
297. LINNETTE HIDALVEIRA DE LA CRUZ RODRIGUEZ  224-0030675-3 
298. MARLENE RIVERA MOTA      027-0029743-1 
299. JOE MARLON DOMINGUEZ ESPINAL    049-0056675-5 
300. YUDELKA VEGA RIVERA      002-0118624-4 
301. FRANCISCA RIJO MEJIA      026-0104486-6 
302. LEONARDO MONTAÑO NUÑEZ     001-1681705-7 
303. FEBHER ADOLFINA DE LA ROSA DE OLEO   001-1542038-2 
304. LUZ GARCIA ORTEGA      061-0010414-7 
305. MARIA DE LOS SANTOS BORGEN BAUTISTA   001-0449496-8 
306. MARIA CRISTINA CABRERA GUZMAN    001-1556789-3 
307. WENDY BRUNILDA SOLANO GERVACIO   026-0076341-7 
308. RAFAEL ALBERTO GARCIA PERDOMO    001-1625460-8 
309. FANTINO RAFAEL MOREL MENDEZ    047-0179985-2 
310. IRIS MARIBEL TEJEDA MELO     013-0032736-6 
311. ARACELIS MORILLO SANTANA     056-0020187-4 
312. CARMITO MONTERO MONTERO     014-0007800-0 
313. MARIA ISABEL ROSARIO CASTILLO    024-0007620-0 
314. BOSCH ILIANOV RODRIGUEZ BELTRE    001-0293474-2 
315. KARINE LISBEL GIL MORENO     049-0040520-2 
316. ROSAURIS MARIA ORTIZ SEPULVEDA    002-0150674-8 
317. ELIAN FERNELIS SANCHEZ VENTURA    001-1146527-4 
318. MARIBEL ALTAGRACIA CESPEDES REINOSO   047-0150047-4 
319. YENELLY ELIZABETH MOQUETE SANTOS   001-1210570-5 
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320. ROSANGELA PAULINO DEL ROSARIO    028-0081302-0 
321. JUAN MANUEL HERRERA VASQUEZ    024-0011535-4 
322. MARIA ESTELA DE LOS SANTOS GARCIA   011-0026233-4 
323. JABNEL JOSE RAMON DE OLEO     001-1128947-6 
324. LIGIA MARIA GOMEZ ENCARNACION    065-0021011-4 
325. DAYSI MIGUELA SOTERO MEDINA    071-0039739-2 
326. JOSEFA GUADALUPE SUERO UREÑA    093-0007010-0 
327. KELVIN LORA SANTANA      071-0042042-6 
328. MARLEM NATHALIE CUEVAS PEGUERO   001-1612335-7 
329. JONATHAN FABIAN PEREZ GUZMAN    001-1403003-4 
330. RUTH ESTHER MARTINEZ PERALTA    001-1348814-2 
331. JULISSA DEL CARMEN JOAQUIN ABREU   225-0022444-3 
332. ANA JOSEFA PACHE MONTILLA     028-0081772-4 
333. YSABEL YNFANTE LOPEZ      001-1432106-0 
334. KATTY MARLENE GONZALEZ CARABALLO   028-0056830-1 
335. JOANNA VOLQUEZ MERCEDES     018-0061518-7 
336. OSCAR FLORENCIO ROJAS     001-1202274-4 
337. DENISSE DEL CARMEN SOSA VENTURA   224-0000954-8 
338. OLGA LIDIA CAPELLAN CANARIO    001-1576365-8 
339. LUIS ARTURO SANTANA PADILLA    001-1627419-2 
340. DANIA PAOLA JEREZ GONZALEZ    056-0149590-5 
341. DANIA LUCIA GUZMAN FERMIN     033-0030480-9 
342. ROSALBA GUTIERREZ PEÑA     001-1436277-5 
343. WAGNER NOLASCO PAREDES     066-0022071-6 
344. YOSENIA PUELLO DE LOS SANTOS    001-1035435-4 
345. OSVALDO SOSA MANA      001-1108705-2 
346. LETIZAIDA MIGUELINA LUCIANO NUÑEZ   031-0372480-7 
347. JEANNHETTE RAMONA LLANO LLANO    032-0022937-9 
348. VICENTA JACQUELINE CABRERA BURGOS   001-0236769-5 
349. MAXIMA VELOZ BELTRE      001-0571484-4 
350. ELVI ANTONIO DE LA ROSA PEÑA    001-0746266-5 
351. MIGUELINA DEL CARMEN TEJADA RODRIGUEZ  042-0008501-9 
352. MARIA MAGDALENA RAFAEL QUEZADA   001-1750571-9 
353. YOSELIN ONIDI MAZARA ORTIZ     027-0036832-3 
354. GABRIEL EMILIO FERRERAS RAMIREZ    001-1750345-8 
355. SUSANA DE MORA PEGUERO     001-1550714-7 
356. JHON ALEXANDER GARCIA GUERRERO    001-
1612438-9 
357. MOISES ACEVEDO GARCIA     001-1192010-4 
358. MARITZA DE LEON ACEVEDO     001-1268199-4 
359. MERCEDES YUDELKA GERMAN SANCHEZ   001-0636942-4 
360. HOALDY MIGUEL TINEO UREÑA     031-0418815-0 
361. MANTI DIRONY LOPEZ SANCHEZ    001-1759678-3 
362. JOSELYN ALTAGRACIA LIZARDO GRULLON   054-0109461-9 
363. ANDREA NINA        054-0121523-0 
364. AURELIS YINERIS TAVAREZ POLANCO    056-0151516-5 
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365. RAIZA YOIZA GARCIA RAMIREZ     025-0037791-2 
366. MARIA VICTORIA CAMACHO HILARIO    001-0284871-0 
367. CHABELI YSABEL SOSA      002-0132121-3 
368. BELKIS ANTONIA VILORIO WELKES    001-1313745-9 
369. SANTA FRANCISCA LUGO      003-0053546-5 
370. LUIS FRANCISCO UREÑA ALBA     031-0470064-0 
371. CLARA AMBIORINA ABREU VALDEZ    034-0034057-0 
372. ROSA ESTHELA TAMAREZ      002-0118425-6 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: 
CEDULA DE IDENTIDAD NO. 
 
1. DENNY GISELA UREÑA ACOSTA     001-1643445-7 
2. ARA YLIS VASQUEZ RODRIGUEZ    056-0143079-5 
3. ELIZABETH BRAUDILIA MARIA GRULLON LUNA  001-0083918-2 
4. RAFAEL EMILIO VALDEZ BAEZ     001-0975758-3 
5. MIGUELINA DE LA CARIDAD CASTILLO MARTE  001-1116739-1 
6. LILLIAM ALTAGRACIA GERMAN POLANCO   001-0013725-6 
7. ANA MARGARITA GENAO MUÑOZ    001-1641298-2 
8. NAYROVY MIGUELINA AMPARO RAMIREZ   027-0035409-1 
9. DAMARIS TEJEDA MARTINEZ     003-0053069-8 
10. ANDREA MATEO ARIAS      002-0000832-4 
11. EMILY DARINI FELIZ MATOS     018-0067821-9 
12. JOHANNA GARRIDO CASTILLO     026-0112409-8 
13. KENIA ACOSTA TORRES      001-1049966-2 
14. MIGUEL ANGEL MENA      001-0937027-0 
15. CRISTIAN DE JESUS BAEZ ALBERTO    001-1340883-5 
16. DORYS DEL CARMEN HERNANDEZ CORONA   047-0149055-1 
17. YISEL INMACULADA TAVAREZ POLANCO   056-0122776-1 
 
LICENCIADAS EN MERCADOTECNIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. YOMIRA JOSEFINA BAEZ GOMEZ    034-0002037-0 
2. RUTH DELANIA CARRION GERMAN    023-0137475-3 
3. KAREN MARIBEL PERELLO MATOS    001-0779665-8 
4. GLENIS ELIZABETH IMBERT LOPEZ    037-0022056-3 
5. INGRIS ROSARIO ALMONTE     223-0039551-8 
6. MERLIN CATIUSKA DURAN GERMOSEN   001-1388261-7 
7. MAITTE ALEXANDRA LORENZO DIAZ    001-1648102-9 
8. ZUNILKA DEL ROSARIO ROSARIO ALVAREZ   001-1258003-0 
9. PRISCILA REYES BELEN      023-0140810-6 
10. WENDOLINE JOSEFINA PEREZ SHULTERBRANDT  023-0134085-3 
11. ANA YSIDRA GOMEZ DIAZ     093-0031893-9 
12. ELIZABETH E LOS ANGELES ROA    001-1535146-2 
13. DAVID VASQUEZ ENCARNACION    026-0053695-3 
14. PRENDALIS VASQUEZ FLORENTINO    113-0001332-0 
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15. BETTY GISSELLE GARCIA TEJADA    055-0032580-7 
16. ANGELA MARLENNY BAUTISTA PEREZ   001-1692953-0 
17. YOMAIRA ESCOLASTICA MOREL    223-0024419-5 
18. SANTA MEJIA CIPRIAN      026-0110479-3 
19. TERESA DE JESUS GARCIA PIMENTEL    047-0146852-4 
20. SONIA ALTAGRACIA LEBRON PEREZ    001-1811772-0 
21. MILENY PALACIO DE LOS SANTOS    028-0069129-3 
22. LIDIA YAHAIRA PALACIO DE LOS SANTOS   028-0066422-5 
23. JERSON DAVID RIJO CASTILLO     028-0011708-3 
24. FRANCISCO BALBUENA ABREU     093-0055192-7 
25. MIOSOTIS DE LOS MILAGROS SALOMON RODRIGUEZ 056-0018792-5 
26. MEXICO UBALDO GAUTREAUX DE JESUS   028-0088932-7 
27. MARIEL PATRICIA DIAZ SEVERINO    223-0051580-0 
 
LICENCIADAS EN ECONOMIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. VIARYDAMIS TEJADA PEREZ     001-1788115-1 
2. DENIA JOSEFINA MATOS CASTILLO    001-0368641-6 
3. JOSE NICOLAS FRIAS MOTA     023-0019067-1 
4. YDELSA JIMENEZ ARIAS      001-0411316-2 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. CLARIDANIA ALTAGRACIA ALMANZAR VARGAS  047-0162207-0 
2. JOSELYN ALCANTARA MONTERO    001-0305371-6 
3. YENNY VASQUEZ CAMPOS     071-0036644-7 
4. YOHANNINE ELISANDRA BATTIATA DE LA ROSA  001-1632140-7 
5. JOSEFINA FABRE CASTILLO     047-0133211-8 
6. CARMEN GUILLERMINA RONDON DE LA CRUZ  049-0040942-8 
7. RAMONA ARIELINA FELIX GARCIA    047-0167635-7 
8. YLEANA VELASQUEZ AGRAMONTE    049-0066020-2 
9. ROSA HERMINIA GOMEZ MEJIA     047-0162262-5 
10. DERMALIZ PAGAN HIRALDO     223-0116657-9 
11. ODETTE MIGCAR CUELLO DE LOS SANTOS   054-0120317-8 
12. MERY OGANDO DE LA ROSA     011-0032131-2 
13. WILLIAM EMMANUEL VARGAS VASQUEZ   001-1559549-8 
14. REBECA ISABEL BARET MENDEZ    001-1568931-7 
15. TAMARA BUTEN       001-0749513-7 
16. JONATHAN JOSE CASTILLO MEJIA    001-1516283-6 
17. KENIA MUÑOZ       001-1160294-2 
18. ANNY BIDO ACOSTA      001-1527711-3 
19. ROSA MARIA RAMIREZ MARTE     002-0038761-1 
20. LUIS MENDEZ MATOS      010-0039809-7 
21. RAMON IVAN ESPINAL ROSARIO    116-0001519-9 
22. MELVIN BENJAMIN MEDINA FELIZ    019-0014265-2 
23. AMERICA BARBOSA JIMENEZ     026-0030615-9 
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24. MIGUELINA DE JESUS CRUZ LOPEZ    031-0371201-8 
25. CAROLINA ELIZABETH ROBERTS VILLAVICENCIO  023-0138653-4 
26. BIANCA YINNETTE VALERIO SANTANA   037-0092836-3 
27. ANDIS HOLNIEL SANTANA RIJO     026-0109408-5 
28. IVANNOVICH VARGAS PAULINO     054-0127599-4 
29. FREMNY ESTHER DIAZ RIVERA     001-1534008-5 
30. MILDRED CAROLINA BENJAMIN PALACIO   026-0112788-5 
31. ANA LETICIA LOPEZ UBIERA     001-1356719-2 
32. LEIDY ALFONSINA REINOSO RIVERA    001-1617838-5 
33. ANDREA DE AZA VILLEGA     026-0117598-3 
34. LISSETTE ALTAGRACIA BATISTA PEREZ   223-0008108-4 
35. MIRNA ALEJANDRINA LARA MOTA    001-0472143-6 
36. YOMIL ENOE GENERE CUEVAS     046-0033644-2 
37. THAIS ODALIS QUELIZ PEÑA     001-1572544-2 
38. SANDRA LIENARDA MEDINA SOSA    023-0127570-3 
39. MERCEDES FELIZ ALCANTARA     001-0797571-6 
40. AURORA MARGARITA GONZALEZ BORROME   023-0132876-7 
41. ALEXANIA DOLORES RAMIREZ VARGAS   010-0088070-6 
42. IRIS MELANIA DE LA CRUZ RICHARDSON   023-0022839-8 
43. RODOLFO MANUEL BATISTA CASTILLO   001-1654897-5 
44. ROSANNA TORRES DURAN     031-0085967-1 
45. ADRIANA MERCEDES BAUTISTA PARRA   031-0486789-4 
46. ROSANNA CORDERO TAVERAS     012-0087912-8 
47. ANNY PAMELA MIRABAL MAÑON    001-1757986-2 
48. VLADIMIR ALEJANDRO ROSARIO CANELA   031-0207822-1 
49. MARGARITA CESPEDES MERCEDES    024-0021812-5 
50. DORKA ALEXANDRA CARRASCO MILLS   138-0001737-1 
51. DILEISY FELIZ BELTRE      010-0061859-3 
52. SUJEIDY ALTAGRACIA PEREZ DE LA CRUZ   069-0007457-3 
53. SILVIA JOSEFINA OVIEDO GONZALEZ    113-0000635-7 
54. JULIANA RODRIGUEZ MENDOZA    005-0005671-8 
55. CARINA BEATRIZ ESPINOSA SANCHEZ    001-1379296-4 
56. CARMEN LUISA BERAS PIMENTEL    001-0733204-1 
57. ESTERLING OMAR SUERO      001-1257935-4 
58. ROSSI DENISE RAMIREZ PAREDES    093-0050450-4 
59. MADELINE NUÑEZ HERNANDEZ     056-0138869-6 
60. IRIS TERESA MERCEDES SOLANO    023-0142917-7 
61. BELISA BRISEIDA COLON GOMEZ    001-1220217-1 
62. BILEXIS GUILLERMINA HERNANDEZ HERNANDEZ  023-0110853-2 
63. MARIA EUGENIA MARTINEZ ECHAVARRIA   001-1696652-4 
64. BIANKA ISABEL BATISTA ROSARIO    031-0357514-2 
65. MANUEL LOPEZ MARTE      001-1486789-8 
66. ARNULFO VIRGILIO MATEO MATEO    012-0091032-9 
67. NOEMI HENRIQUEZ MATA      001-1646604-6 
68. YEISY RAMIREZ       010-0053852-8 
69. AURELINA MATOS SUAZO      001-1306657-5 
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70. MIGUEL GABRIEL TRONCOSO GUERRERO   083-0000993-6 
71. GLORIA SARINA LA POUBLE SEGURA    001-1678619-5 
72. KIRSY SUSANA RAMIREZ DEL AMPARO   001-1390457-7 
73. MARIA ISABEL VASQUEZ RAMIREZ    010-0077032-9 
74. MAYELIN ANGELINA SANTANA MEJIA    001-1219168-9 
75. ANA GLUSENYS LORENZO DE LA ROSA   031-0438960-0 
76. ELISA MERCEDES PERDOMO AQUINO    001-1520024-8 
77. MASSIELL ARISLEYDA CRUZ TEJADA    001-1766224-7 
78. DAPHNE MASSIEL PEÑA NUÑEZ     119-0000565-0 
79. SARAI ALBANIA MARTINEZ MARTINEZ   060-0016935-6 
80. CRISTABEL ROBLES HIDALGO     064-0025713-2 
81. PAULA MIRNA FRANCIS CEPEDA    001-1203995-3 
82. DIANNE SOSA FERMIN      001-1804664-8 
83. DIANA ALCANTARA HERRERA     018-0051442-2 
84. EDUAR ASDRUBAL ROSARIO VASQUEZ   024-0014415-6 
85. ROSANNY TREJO ACEVEDO     001-1017094-1 
86. AMY KARINA LIZ ORTIZ      031-0327593-3 
87. OLGA ERIKAMANTI MERCEDES FEBLES   025-0040556-4 
88. ELIAS DE JESUS HIERRO CAPELLAN    047-0168913-7 
89. LUISA FRANCIA FELIZ DIAZ     077-0004040-0 
90. BUENAVENTURA CALDERON SOTO    013-0044063-1 
91. MARIA ISABEL DE LA CRUZ HERNANDEZ   047-0174056-7 
92. SOBEIDA VIVIANA MARTINEZ REYES    031-0441851-6 
93. BIANCA YAJAIRA CASTILLO RODRIGUEZ   031-0343245-0 
94. ALBERT WILLIAMS ACOSTA REYNOSO    054-0105821-8 
95. ALEXIA ZUNIMILKA PEREZ MARTE    031-0447290-1 
96. JOHNNY ALEJANDRO LEON HERRERA    012-0095383-2 
97. LENI ORLANDA REYES CUEVAS     012-0077710-8 
98. ROBERTO AARON MARRERO MARTINEZ   001-1638265-6 
99. YVELISSE ELIZABETH SANCHEZ MEJIA   026-0117056-2 
100. SARA MARIA ROQUE SANTOS     031-0428476-9 
101. DULCE MARIA FERNANDEZ REYNOSO    001-0189526-6 
102. JOSE MIGUEL DIAZ DURAN     001-1646001-5 
103. CLAUDIA YSABEL BUENO MOREL    095-0014955-5 
104. MAGNOLIA MEDINA DELGADO     104-0019215-8 
105. JESUS MANUEL RODRIGUEZ EVANGELISTA   028-0050567-5 
106. ROSA MARIA BAEZ DURAN     050-0033402-8 
107. HEIDY CASTILLO RODRIGUEZ     028-0067563-5 
108. VANESSA RAQUEL PEÑA RODRIGUEZ    001-1625778-3 
109. EDUARDO BENARBE ANGOMAS JIMENEZ   001-1474056-6 
110. MIGUEL RAFAEL ORTEGA SILVA    056-0125542-4 
111. FREDDY FLORENTINO PADUA RUIZ    001-1767170-1 
112. JOSE MIGUEL SANTIAGO OSORIO    095-0018283-8 
113. RICHARD ALBERTO TEJADA NUÑEZ    073-0015970-9 
114. XIOMARA ESPERANZA RODRIGUEZ CANELA   001-1035500-5 
115. JOHANNA MARIA PICHARDO PAULINO    033-0028357-3 
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116. IRENE VASQUEZ BREA      037-0079161-3 
117. VICTORIA VALDEZ SUAZO     012-0082083-3 
118. MEURY NATALY PUJOLS PERDOMO    010-0076277-1 
119. DULCE MARIA UREÑA LARA     001-1695371-2 
120. EFRAIN MATEO NUÑEZ      001-0077224-3 
121. CASILDA JOSEFINA SUAREZ PEREZ    001-1375426-1 
122. SINDY BERENICE CEDEÑO DE JESUS    028-0080121-5 
123. ADALGISA ALMONTE MERCEDES    001-1392192-8 
124. SEMIRAMIS GRISSELINE DURAN SANTOS   031-0412951-9 
125. JULIA MILEDYS LANTIGUA DE LA ROSA   001-1540212-5 
126. ROSA MARIA RAMOS ROSARIO     001-1711515-4 
127. JUANA YALIDYS DE JESUS PALMA    001-1487014-0 
128. EVELYN BALBINA NUÑEZ FERNANDEZ   001-1193098-8 
129. MINERVA ALTAGRACIA RODRIGUEZ PEREZ   001-1139352-6 
130. SANDRA CLAUDIA UBRI RODRIGUEZ    027-0038737-2 
131. MARCI ALMANDA VILLETA SERRANO    026-0116433-4 
132. VIVIANA NUÑEZ DURAN      001-1693163-5 
133. JULIA DENNIS DE LA CRUZ PEÑA    001-1688160-8 
134. SILVIA LETICIA FELIZ ALFONCECA    004-0021429-2 
135. CYNTHIA CLAUDINET TRONCOSO VELOZ   001-1653202-9 
136. LUIS EDUARDO REDONDO ABREU    037-0091274-8 
137. EDUARDO RAFAEL TEJADA PEREZ    031-0421512-8 
138. MARLENE AWILDA SHEPHARD MORALES   026-0110959-4 
139. OSCAR RAFAEL SANCHEZ GIL     055-0028734-6 
140. IVAN JOSE DE JESUS RIJO      001-1376187-8 
141. ARIANNA PAOLA DOMENECH DE LOS SANTOS  002-0105013-5 
142. JOHNNY FRANCISCO SANCHEZ SEPULVEDA   001-1429556-1 
143. JENNIFER CORTORREAL ROSARIO    001-1390520-2 
144. ROSA IDANIA MAÑON ROSARIO     001-1468615-7 
145. JOSE RAMON HERNANDEZ GARCIA    031-0408875-6 
146. CARMEN YONEIRY MALIN MORLAS    001-1747666-3 
147. OCTAVIO DANUBIO CEDEÑO MENDEZ    018-0054240-7 
148. QUINELCY JANAICA JAQUEZ GARCIA    116-0000192-6 
149. DIGNORA ALCANTARA GARCIA     001-0859721-2 
150. EDUARDO MANUEL SUERO CUERVO    001-1379223-8 
151. MAGDA ALEISI DE LEON RIVERA    001-1141361-3 
152. ERNESTO TOMAS CEARA WARDEN    047-0167907-0 
153. GISELLE ELIZABETH CESPEDES PEÑA    001-1535027-4 
154. JOANNA ANTIGUA GARCIA PEÑA    047-0164373-8 
155. WINSTON DARWIN SANTOS ARISMENDY   047-0168727-1 
156. JANOVIS MARIA POLANCO JAVIER    023-0112437-2 
157. MARTHA DISNEYDA THEN DUARTE    056-0132595-3 
158. HELLER HESCALEN COLON HEREDIA    123-0010519-9 
159. CAROLINA BENCOSME NUÑEZ     001-1764067-2 
160. ARIEL EMILIO GUERRERO DOTEL    223-0015373-5 
161. LUCY MARGARITA MERCEDES SANTANA   026-0106601-8 
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162. MARIA ALEXANDRA MARTE ROBLES    027-0036855-4 
163. DIOSMELIN MENDEZ NOVAS     077-0005772-7 
164. GEOVANNY MARINA ALCANTARA CARBAJAL  001-1535082-9 
165. ORQUIDEA DE JESUS BELLO     001-1295455-7 
166. INDHIRA MIOSOTIS PEREZ MEDRANO    001-1709481-3 
167. JACKELINE DEL CARMEN VASQUEZ MICHEL   054-0119340-3 
168. WENDY CECILIA DE LEON FELIZ     001-1114661-9 
169. MARLLY KATHERINE MEDINA DE LOS SANTOS  001-1685317-7 
170. EVELYN ALTAGRACIA SUERO ROSARIO   001-1651364-9 
171. EDNA ESTHER DE JESUS ESTEBAN    026-0111699-5 
172. JULIA MARIA ALMONTE SANTOS    047-0177494-7 
173. ADALGISA MERCEDES LARA ARCINIEGA   002-0133296-2 
174. ANDRICKSSON HICIANO MOYA     123-0009794-1 
175. MILEIDY LEIDYANA ALMONTE DE LOS SANTOS  001-1617639-7 
176. PATRICIA YSABEL FELIZ SUBERVI    001-1405203-8 
177. MANUEL DE JESUS RAMIERZ DIAZ    023-0125706-5 
178. DARIANA ELIZABETH ROSARIO MEJIA    224-0020393-5 
179. RANDALL JESUS PEÑA MOLINA     001-1371125-3 
180. ELVA ALTAGRACIA CRUZ RODRIGUEZ    033-0029546-0 
181. LAURA ISABEL SANCHEZ      001-1519226-2 
182. NELSON JOSE PEREZ PERALTA     047-0157436-2 
183. MERCEDES GENARA GOMEZ JIMENEZ    045-0019410-7 
184. MICHELE MARTINEZ CALDERON    001-1487972-9 
185. CRISTIAN ANTONIO MONTERO MONTERO   075-0004508-8 
186. AMADYS JUSTINA MALDONADO ROSARIO   031-0318872-2 
187. MARIA ELENA CASTILLO SANTANA    113-0000006-1 
188. NERCY MARGARITA AQUINO FEBRIEL    002-0125730-0 
189. ELAINE PRISCILLA POZO GERALDO    026-0106384-1 
190. YEMERISSE MAULI LALONDRIZ BUENO   001-1630802-4 
191. MARIO JOSE CASTILLO RONDON    001-0777240-2 
192. JUANA FRANCISCO DIAZ      033-0027975-3 
193. ANILOSY PEÑA QUIÑONEZ     001-1654422-2 
194. MARIA TERESA MINAYA RODRIGUEZ    002-0021588-7 
195. JAHAIRA YSABEL MINAYA MINAYA    038-0014857-3 
196. ROSA EVELINA GUZMAN VARGAS    034-0039411-4 
197. RUTH DILANIA ENCARNACION VICIOSO   001-1579194-9 
198. MARIA VIRGINIA LIRANZO TERRERO    016-0013776-2 
199. ERIC ATLANTIDA DE LEON GOMEZ    047-0024730-9 
200. NELSON EMILIO RAMIREZ TROCHE    001-1403454-9 
201. ANALDEMI DE LOS ANGELES FRANCO GONZALEZ  031-0297577-2 
202. LUZ ELENNY GARCIA BALDERA     056-0132519-3 
203. JONAS ESTEBES CARABALLO FELIZ    018-0054214-2 
204. JORGE LUIS ANTONIO BUENO CARABALLO   095-0015644-4 
205. EUSTACIO ARNULFO BERROA HERNANDEZ   023-0150614-9 
206. MAURYS ESPERANZA MENGO ALBERTO   001-1478064-6 
207. MIGUEL ANGEL MARTE RODRIGUEZ    071-0043424-5 
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208. DARI HERNANDEZ MEJIA      028-0075690-6 
209. ELISA ALEXANDRA TEJADA LIRIANO    048-0085640-5 
210. YOBELCA JOSEFINA HERNANDEZ FERRER   049-0072838-9 
211. JINNETTE LISBETH JIMENEZ ESPINAL    048-0074598-8 
212. ANA VICTORIA VALDEZ URBAEZ    023-0130339-8 
213. YASSIR BENJAMIN ROSARIO ACOSTA    047-0168397-3 
214. MINERVA ELIZABETH ENCARNACION MONTAÑO  003-0087398-1 
215. CARMEN LUISA PEPEN DE LOS SANTOS   001-1659582-8 
216. PABLO ERNESTO YUNES OGANDO    016-0014696-1 
217. AMPARO CASTILLO RAMIREZ     022-0022680-7 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN ODONTOLOGIA: CEDULA DE IDENTIDAD 
NOS.: 
 
1. MELISSA MENDEZ VALERIO     047-0182319-9 
2. JOSELINA FRANCISCA DE LA CRUZ PANIAGUA  001-1497817-4 
3. RITA MARGARITA DE LA CRUZ FERNANDEZ   001-1649258-8 
4. KARLA JOSEFINA HERNANDEZ CRUZ    001-1625513-4 
5. NOEMI PERALTA MARTINEZ     001-1270961-3 
6. AMBAR YDIOSELIN RAMIREZ AGRAMONTE   012-0094315-5 
7. NICOLE FRANCESCA GOMEZ ALVAREZ   001-1417522-7 
8. MASSIEL CASTRO RODRIGUEZ     001-1716350-1 
9. MARIA MAGDALENA ENCARNACION PEREZ   224-0016915-1 
10. IRENE MARIE GUERRA CEDANO     001-1687135-1 
11. SOL IRENIA PEREZ CAPETO     001-0527846-9 
12. JOSE ANTONIO PEÑA TOVAR     001-1561030-5 
13. ANNETTE ALEXANDRA MARIA L’OFFICIAL SOTO  001-1647569-0 
14. GINETTE MAYELIN VILLANUEVA GIL    023-0142129-9 
15. ADRIANA DESIREE FERRERAS MATOS    078-0006492-0 
16. ROBERT RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ   102-0011511-0 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN ESTOMATOLOGIA:   CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. LLINA TERESA MOREL NUÑEZ     031-0463960-8 
2. ROSANGEL ANTONIA TATIS SOTO    031-0480220-6 
3. JAQUELINES ALTAGRACIA PEREZ MARTE   044-0021488-0 
4. RENATTA MARIA VENTURA CASTILLO    037-0106907-6 
5. KATHERINE DAYHANA FIALLO CORNELIO   047-0177786-6 
6. KAYRA ELIZABETH CARELA VENTURA   031-0435879-5 
7. NELSON ORSINI ROJAS      018-0067992-8 
 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. IRIS MINELIS PEREZ TEJEDA     001-0467444-5 
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2. ROSA NERIS TEJEDA      001-0470806-0 
3. JUDITH MELINA VASQUEZ PEREZ    001-1397907-4 
4. ADERMA MERCEDES PEÑA VASQUEZ    001-0067367-2 
5. MODESTA AIRAS ALCANTARA     104-0012644-6 
6. MADELINE VENTURA POLANCO     031-0319726-9 
7. BESSIE NOELLY NIÑO GUTIERREZ    001-1423240-8 
8. CANDIDA ASTACIO SOSA      001-0371031-5 
9. DIGNORA FORTUNA CUBILETE     001-0554030-6 
10. GERMANIA CONTRERAS ALMONTE    031-0377466-1 
11. ANA ENCARNACION ESCANEO     001-0541122-7 
12. LORENZA DE LA CRUZ POLANCO    001-0924724-7 
13. ANGELINA PIÑA REYNOSO     068-0039098-8 
14. SANTA ESTELA CASTRO RODRIGUEZ    002-0079567-2 
15. MARIA CRISTINA ROSARIO     002-0107669-2 
16. FRANCISCA ALTAGRACIA POLANCO FLORES   013-0024043-7 
17. ELANIA JOSEFINA ALMANZAR FLORES   054-0027814-8 
18. DOMINGA SOTO BATISTA      026-0010445-5 
19. GLADIS ALTAGRACIA SOLANO ZORRILLA   025-0024214-0 
20. AGUEDA JESUSITA ESPINAL     001-0449584-1 
21. INOCENCIA CREEKE ROSARIO     023-0059015-1 
22. TEREZA RODRIGUEZ      024-0021473-6 
23. LISETTE CONSTANTINA MENDEZ GONZALEZ   048-0037911-9 
24. MARISEL MARTE ROSARIO     024-0001614-9 
25. ANA MARIA CORNELIO DE JESUS    001-0506674-0 
26. EVELIA CASTILLO ACOSTA     001-0929409-0 
27. BETTY DEL PILAR VASQUEZ DURAN    031-0316661-1 
28. NOEMI DE JESUS OVALLE CANELA    031-0334224-6 
29. INMACULADA CONCEPCION D’OLEO ENCARNACION 001-1343891-5 
30. NIEVE LUISA RODRIGUEZ RODRIGUEZ    001-0075500-8 
31. CELIA RAFAEL PEREZ CASTILLO    003-0011067-3 
32. MARIA DOMINGA RODRIGUEZ CABRERA   082-0011448-9 
33. KEMNIA RHAQUEL TAVERAS DE JESUS   001-0852542-9 
34. ROSANNY OGANDO FERRERAS     012-0075285-3 
35. EULALIA SABINO       023-0039846-4 
36. MARIA DE JESUS QUEZADA CASTILLO    001-0210888-3 
37. ZENEIDA NOVAS MATOS      001-0359873-6 
38. ASCENCION COLOME      025-0033957-3 
39. ANTONIA MARGARITA SOSA HIDALGO   064-0000793-3 
40. ALTARACIA ELIZABETH JUSTO MERCEDES   138-0000179-7 
41. BELKIS ALBANIA ROMERO LUCIANO    002-0127515-3 
42. FELIPA CRISTINA SANTANA MARTINEZ   001-0862763-9 
43. MELBA MOQUETE FLORIAN     001-0469771-9 
44. BIBIAN ELIZABETH CRUZ CASTILLO    023-0111352-4 
45. INMACULADA CONCEPCION OZORIA VALDEZ  047-0002776-8 
46. ROSANNA BELTRE VILLAR     048-0072616-0 
47. ALESANDRA ROSARIO      023-0132236-4 
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48. ANA DILCIA GIL ALMONTE     047-0097089-2 
49. MARIA JIMENEZ ROSA      059-0009944-0 
 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS:   CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. NIDIA MIGUELINA CUEVAS DIAZ    001-1628319-3 
2. MIREYA DE LA CRUZ      001-1142328-1 
3. MILDRED ESTELA PAULINO TAVAREZ    047-0138398-8 
4. ARCENIA LOPEZ       047-0007768-0 
5. MAGALIS GUTIERREZ PEÑA     001-0523853-9 
6. RAMONA VARGAS MENDEZ     017-0021486-7 
7. SARAH EULALIA FERNANDEZ SANCHEZ   012-0049721-0 
8. ISANNA VANESA MARTINEZ DURAN    051-0020274-5 
9. MARIA DOLORES RODRIGUEZ RUBEN    101-0009507-3 
10. ALFAKELY YAN PARDO      001-1661890-1 
11. LUZ MERCEDES MERCADO MARTE    087-0012519-1 
12. MARTHA RAMONA PEREZ ALVARADO    001-0692384-0 
13. ALTAGRACIA RESTITUYO ROBLES    047-0140842-1 
14. MERCEDES DILENES DE LEON     010-0017426-6 
15. EUGENIA CIPRIAN GARCIA     012-0048162-8 
16. BIENVENIDA GARCIA GARCIA     018-0051635-1 
17. DAMARY PEREZ OLIVERO      092-0012261-3 
18. RAYSELY BIENVENIDA NOVAS FELIZ    001-1305264-1 
19. PATRICIA READ ESTRELLA     001-0167314-3 
20. KEYLA FERRERAS CUELLO     018-0060510-5 
21. MILIS CARINA ALCANTARA PEREZ    018-0060541-0 
22. MERCEDES SANCHEZ MEJIA     054-0062486-1 
23. SEVERA ALTAGRACIA PAREDES     001-0189822-9 
24. CARMEN MARLENI SANTIAGO PEREZ    056-0115033-6 
25. ALEYDA GONZALEZ VELOZ     012-0001296-9 
26. ROSANNI MARIBEL SILVESTRE MONTAÑO   010-0044636-7 
27. ALTAGRACIA FABIAN      049-0038358-1 
28. BETANIA BAEZ PEÑA      018-0055939-3 
29. PELAGIA ALTAGRACIA RODRIGUEZ CRUZ   034-0015677-8 
30. EVELYN ALTAGRACIA MADERA CABRERA   031-0450081-8 
31. JUANA EVANGELISTA MORILLO CABRAL   010-0093158-2 
32. LICAURA ANTONIA MARTINEZ MINYETY   013-0044249-6 
33. ARISLEIDA DEL CARMEN ACOSTA MEJIA   047-0158124-3 
34. YOMAYRA FELIZ PEREZ      010-0094446-0 
35. ILUMINADA MARGARITA DUARTE LOPEZ   051-0010329-9 
36. MILKIN MIGUELINA DE LA ROSA SANCHEZ   012-0056930-7 
37. YASAKY ALTAGRACIA DURAN SANTOS   001-1450188-5 
38. CLARIBEL MERCEDES DE LEON ABREU   058-0023034-3 
39. YOCELINE ALTAGRACIA TAVERAS DIAZ   057-0014042-8 
40. LORENZA MERCEDES VASQUEZ GARCIA   047-0108490-9 
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41. MIGUELLY SORANLLELY ABREU PEREZ   050-0042489-4 
42. ANNY ROSA NOLASCO      059-0014188-7 
43. CASILDA RAMON FAMILIA     012-0015358-1 
 
LICENCIADAS EN FARMACIA:                                CEDULAS IDENTIDAD NOS.: 
 
1. MYRNA ALTAGRACIA BARINAS FRANCO   002-0023365-8 
2. ROSAURA YOCASTA DEVEAUX JIMENEZ   024-0023013-8 
3. NELLY CORDERO GUANTE     026-0023536-6 
 
LICENCIADAS EN FARMACO-BIOQUIMICA:       CEDULAS IDENTIDAD NOS. 
 
1. INDIRA ISABEL GARCIA JIMENEZ    031-0472313-9 
2. ROSANNY MAYERLYN CRUCETA ROJAS   054-0129888-9 
3. ROSANNA REYES GUZMAN     054-0143996-2 
4. ROSA ENILDA BENCOSME RIVAS    054-0118101-0 
5. VILDALINA ALTAGRACIA COLLADO LANFRANCO  042-0008603-3 
6. YERDY GECHANNY ALMONTE     031-0462436-0 
7. ANGELICA NATIVIDAD ESCOTO BEATO   034-0051708-6 
8. YOKAIRA RAFAELA LIRIANO CABRERA   031-0466790-6 
9. ROSALINA ALTAGRACIA TORRES PERALTA   031-0456515-9 
10. MODESTA ELIZABETH GARCIA MARTINEZ   097-0023406-6 
11. VANESSA GERMOSEN ALMONTE    031-0288703-5 
12. FLORIBEL ALTAGRACIA RODRIGUEZ DELGADO  031-0045584-3 
 

LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. GINA MARGARITA VARGAS LANTIGUA   001-1741218-9 
2. FRANKLIN JORGE VALERA     001-1108687-2 
3. CESAR AUGUSTO FERNANDEZ GEARA    001-1417666-2 
4. DANIA MERCEDES NUÑEZ SANTANA    031-0493344-9 
5. ALTAGRACIA LUISA GARRIDO BATISTA   026-0060589-9 
6. YUDERKY ALTAGRACIA JOSE CABRERA   223-0004964-4 
7. FIORDALIZA ALTAGRACIA ABREU PIMENTEL  048-0045290-8 
8. NANCY MARIA DURAN GUILLEN    001-0474344-8 
9. MARIA TERESA ECHAVARRIA MEJIA    025-0004785-3 
10. HEIDI GIBELLE GUERRA SALETA    001-1287935-8 
11. CARLOS JOSE RODRIGUEZ JIMENEZ    001-0003589-8 
12. ELVIA YSABEL GONZALEZ CRUZ    102-0011606-8 
13. MIGUELINA LUNA SILVERIO     001-1239462-2 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA CLINICA:     CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. GAZPAR ARTURO BELLO RAVELO    082-0011865-4 
2. ROSA ESTHER AMPARO FELIU     001-1063218-9 
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3. LUZ DEL CARMEN GENAO DIAZ     001-0139665-3 
4. LAURA PATRICIA ROMERO LICAIRAC    001-1767366-5 
5. CANDIDA PAULA JIMENEZ BOCIO    110-0003120-0 
6. BRENDA JOSEFINA LOPEZ GOMEZ    053-0036186-1 
7. PAULA BASTARDO ROMERO     029-0000931-3 
8. GERARDO MERCEDES BENITEZ     001-0045448-7 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION CLINICA:     CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. LISSANIA ALCANTARA HERNANDEZ    225-0021288-5 
2. ROSA ANA ABAD HEREDIA     001-0712599-9 
3. MARGARITA ENCARNACION BERAS    026-0092626-1 
4. MILYI ELENA CALDERON PUJOLS    010-0016283-2 
5. SANTA DE PEÑA FIGARO      065-0015559-0 
6. NIDIA KARINA SANCHEZ PEREZ     048-0089236-8 
7. EPIFANIA LOPEZ SANCHEZ     001-0769092-7 
8. MAYRA ALEXANDRA FUERTES DIAZ    001-0534033-5 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION PSICOLOGIA CLINICA:     
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. YAQUELIS BERENICE BRITO CESPEDES   010-0079859-3 
2. YIRANIA MABLE RAMIREZ AGRAMONTE   010-0075878-7 
3. RONNIE ANTONIO MARTINEZ RAMOS    001-0728279-0 
4. LOURDES MILAGRO VASQUEZ SANTANA   001-0099659-4 
5. MARTHA EVANGELINA CASTRO ARIAS   026-0064663-8 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA INDUSTRIAL: CEDULAS DE IDENTIDAD 
NOS.: 
 
1. AYDA LINA SANTIAGO ROSADO     0001-0900385-5 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JULIA GUZMAN JIMENEZ      001-0902640-1 
2. GELDYS FRANCO PERALTA     001-0643234-7 
3. MARIANA TAPIA       001-0531710-1 
 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL:      CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. VERONICA MONTENEGRO DE OLLOQUI   001-1218025-2 
 



-132- 
________________________________________________________________________ 

 
LICENCIADA EN TERAPIA FISICA:      CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. CLARIBEL TAVAREZ GONZALEZ     037-0031011-7 
 
LICENCIADA EN REHABILITACION MENCION TERAPIA FISICA:      
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ALTAGRACIA MADONADO     001-0383151-7 
 
INGENIEROS E INGENIERAS CIVIL:    CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. GABRIEL ERNESTO ABREU FERNANDEZ   001-1609475-6 
2. PATRIA ANADEL POZO MANZUETA    001-1713849-5 
3. CHRISTIE VIOLETA JORDAN LEAL    001-0173503-3 
4. ARISTIDES ANTONIO GOMEZ TAVAREZ   064-0026148-0 
5. ARIEL JOSE HOLGUIN DILONE     087-0015618-8 
6. GAORELYNE VIRGINIA BREA ASCENCIO   001-1576605-7 
7. MIREYA KARINA CHARLES FITCH    001-1759426-7 
8. WILFREDY REYES HIDALGO     056-0114043-6 
9. LEANDRO ANTONIO GOMEZ MEJIA    047-0182317-3 
10. ROSA DEYANIL MORONTA REYES    031-0437972-6 
11. CARLOS JACOBO GRULLON GUZMAN    054-0116043-6 
12. SERGIO ARAMIS VARGAS ARIAS     001-1318835-3 
13. MARTHA MIOSOSTIS FLORIAN REYES    018-0066012-6 
14. PAULA ABISPO QUEZADA      001-1109885-1 
15. EDWIN RAFAEL TEJERA DOMINGUEZ    031-0415011-9 
16. ALEXIS ENMANUEL ALBA TAVERAS    095-0019272-0 
17. DANIA MIGUELINA PAULINO ARIAS    095-0018339-8 
18. RAFAEL CAPELLAN DE LEON     031-0007388-5 
19. LUCY ESTHER PIMENTEL GOMEZ    001-1486306-1 
20. KERY RAMON CEDANO MERCEDES    026-0111748-0 
21. EZER TRINIDAD PEREIRA SANCHEZ    097-0021009-0 
22. LEONARDO THEN ESTEVEZ     001-1146107-5 
23. CARLOS MANUEL BUENO PEÑA     047-0138924-1 
24. DAHIANA SELINE JIMENEZ ROSA    095-0018490-9 
25. ROLANDO IVAN ALBA PEREZ     054-0109690-3 
26. RUDDY RAMON PAULINO GRULLON    047-0140629-2 
27. STERLING ISABEL NERIS LOPEZ     047-0165171-5 
28. FERNANDO DAMIAN GOMEZ GARCIA    054-0101399-9 
29. FAUSTO BAEZ ARACENA      023-0088542-9 
30. IVAN JOSE PEREZ REYES      054-0115519-6 
31. ANGEL JOEL LIRIANO FERNANDEZ    031-0446520-2 
32. FELIX ORLANDO GUERRERO CEDEÑO    028-0079130-9 
33. XIOMARA ROBLES VENTURA     031-0381805-4 
34. JOSE RAFAEL NUÑEZ HERRAND     001-1519573-7 
35. ARGENIS JOHAN TOLENTINO MERCEDES   023-0136360-8 
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36. JUAN GABRIEL ZAPATA SALLA     026-0109252-7 
37. GUSTAVO ADOLFO GARCIA ROSA    047-0157484-2 
38. HANSEL RAFAEL MONEGRO CASTILLO   001-1689508-7 
39. WILSON JIMENEZ SUERO      012-0053345-1 
40. ONAVIS NICOLAS MARQUEZ NUÑEZ    001-1523637-4 
41. NEFTALI ALCIBIADES BRITO RAMIREZ    001-1190504-8 
42. PEDRO ERNESTO BLANCO REYES    047-0158590-5 
43. MELBIN ANTONIO DE LOS SANTOS FIGUEREO  104-0015710-2 
44. AMAURY MEDINA DIAZ      026-0043400-1 
45. ENGUERBERT ALBERTO GUERRERO CEBALLOS  026-0098369-2 
46. DIONISIA SELMO DE JESUS     001-1310630-6 
47. JOHANNA ALEJANDRINA HERNANDEZ VASQUEZ  055-0032459-4 
48. DARLENY GUADALUPE DE LA CRUZ ROSARIO  055-0036926-8 
49. VLADIMIR JAVIER VICENTE     056-0094718-7 
50. YEUDY VENTURA NUÑEZ      001-1089456-5 
51. JUAN ANTONIO VARGAS RIVERA    001-1707692-7 
52. OSMILDA YISSET MATEO ROSARIO    047-0165013-9 
53. RICKY RAMON RIVAS LORENZO     047-0185189-3 
54. CESAR JACINTO POLANCO PUMAROL    001-1591064-8 
55. YAJAHYDIS ALTAGRACIA PANIAGUA SANTOS  071-0040051-9 
56. LUIS JOSE DOMINGUEZ THEN     056-0140584-7 
57. MIGUEL ARMANDO LEE SANTANA    001-1747118-5 
58. ROSANNA PAULINA MARTINEZ ULLOA   034-0043564-4 
59. FRANCIS DANIEL DISLA PEÑA     001-1672024-4 
60. ORKANIA TAVERAS ACOSTA     056-0148317-4 
61. DAHIANA MARGARITA RODRIGUEZ LOPEZ   032-0032291-9 
62. JOSE DAVID BODDEN SUBERVI     001-1757834-4 
63. BELIZA VALENTINA MALDONADO BAUTISTA  031-0394990-9 
64. ANA ALTAGRACIA MARTE MARTE    224-0013631-7 
65. JOHN BLIGHT MONTERO MONTERO    014-0017443-7 
66. CARMEN ISABEL OLIVERO JIMENEZ    018-0054194-6 
67. JOEL CAMILO DURAN      001-1323467-8 
68. MELINA DOMINGUEZ ALMANZAR    031-0407011-9 
69. SANTO TRINIDAD ALVAREZ YSABEL    082-0011813-4 
70. CHRISTOPHER GERARDO CHECO REYES   031-0437204-4 
71. PABLO ALFREDO CRUZ ALMANZAR    047-0168000-3 
72. MICHAEL ANTONIO DE LA CRUZ PEGUERO   031-0414971-5 
73. ARLEM JACKELINE NUÑEZ GONZALEZ    001-1784250-0 
74. ANA ELVIA FLORES       001-1383657-1 
75. JONATHAN GILBERTO BRITO HERNANDEZ   001-1282586-4 
76. CRISTIAN JOEL CRUZ GONZALEZ    001-1565345-3 
77. FRANCES ALTAGRACIA SCOTT SALAS    001-1766729-5 
78. RAYNNIER ANTONIO GOMEZ CALDERON   031-0444925-5 
79. GERINERDO ENCARNACION SILFA    018-0045142-7 
80. JOSE RAMON NOVAS PAREDES     025-0042671-9 
81. RAFAEL UREÑA AVILA      025-0042134-8 
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82. NAWELVIN AMERICO CASTILLO FERNANDEZ  047-0175027-7 
83. SANDRA IVELISSE VARGAS     056-0051154-6 
84. DAYGROT MANCEBO NEPOMUCENO    223-0025578-7 
85. GUILLERMO AQUILES SERRA ESPAILLAT   001-1659301-3 
86. ERIC MIGUEL GOMEZ RIVERA     037-0019492-5 
87. OLGA INDIRA RODRIGUEZ PEREZ    031-0455048-2 
88. LUIS ASDRUVAL GONZALEZ RODRIGUEZ   064-0022641-8 
89. ALBERTO DIAZ SANTANA      047-0125853-7 
90. EDWARD ISIDRO GARCIA TAVERAS    056-0144826-8 
91. CARLOS DANIEL MEJIA CABRERA    031-0370382-7 
92. JOSE GUILLERMO LOPEZ MORALES    031-0354589-7 
93. DISNALYI MIRELYS REYNOSO GASPAR   001-1191433-9 
94. MILCIADES MARINO FRANJUL RIVERA    001-1523506-1 
95. WILLIAN SUZANA ABREU      109-0001161-9 
96. KATIUSKA FEDORA BUENO GUTIERREZ   001-1280907-4 
97. VICTOR RAFAEL PERROTTA MORALES    001-1716948-2 
98. RUTH ESTHER BRAND SOLANO     001-1631000-4 
99. JOSE ANDRES PIGUEIRAS TAVERAS    001-1693690-7 
100. STALIN GONZALEZ CRUZ      102-0011221-6 
101. JUAN FEDERICO ESTRELLA BUENO    001-1417618-3 
102. RICARDO ALBERTO MARTINEZ ARNAUD   001-1391806-4 
 
INGENIEROS CIVIL AREA EDIFICACIONES:    CEDULAS DE IDENTIDAD 
NO.: 
 
1. JOSE LUIS DE LEON SANCHEZ     001-0108475-4 
2. ADRIANO ALBERTO HERRERA RODRIGUEZ   001-1322540-3 
 
INGENIEROS ELECTRICOS: CEDULAS DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. RAFAEL AGUSTIN BUENO PIMENTEL    001-1269470-8 
2. JUAN BIERD MARTINEZ      097-0017225-8 
3. JORGE ANTONIO BAEZ CADETE     002-0095221-6 
4. SALVADOR CHANG FUNG      001-0022340-3 
5. ELSIS JESUS ALMONTE CABRAL     001-0887671-5 
6. OMAR EZEQUIEL PEÑA CASILLA     031-0252751-6 
7. NATANAEL ANDRES CRISOSTOMO FERNANDEZ  031-0324521-7 
8. RAFAEL ALMONTE REYNOSO     001-0623543-5 
 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO: CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. DIOSCAR RAMON MERCEDES NUÑEZ    025-0042565-3 
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INGENIEROS ELECTROMECANICO MENCION ELECTRONICA: CEDULAS 
DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JOSE STALYN GARCIA CAMACHO    047-0147170-0 
2. ERIC ARISTOTELES VARGAS LOPEZ    018-0045907-3 
 
INGENIEROS MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. KELVIN JOSE POLANCO GARCIA     058-0024912-0 
2. DANIEL GUZMAN PLACIDO     001-0725047-4 
 
INGENIERO MECANICO: CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. MIGUEL ARISMENDY BRETON LANTIGUA   001-1465678-8 
 
INGENIEROS INDUSTRIAL:        CEDULAS DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. JOSE ENRIQUE SANTANA MEJIA     026-0002092-5 
2. JAIME FRANCISCO CAPELL GARCIA    001-1715969-9 
3. YGNACIO GARCIA BENZANT     002-0011239-9 
4. OMAR ALEJANDRO MATOS CANDELARIO   001-1468948-2 
5. RAULINA DEL PILAR SANCHEZ TERRERO   001-1647981-7 
6. JACONSTI CLODOMIRO MOQUETE GUZMAN   001-0953600-3 
7. GILMA ANGELINA ALIES NINA     002-0128124-3 
8. VICTOR MANUEL JORGE PEREZ     023-0131702-6 
9. RAFAEL ZARZUELA MONTERO     014-0014420-8 
 
INGENIERO INFORMATICA:        CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. YOEL BELLO CORPORAN      001-1144204-2 
 
INGENIERO DE SISTEMA Y COMPUTOS:     CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. ISABEL DE OLEO SOLER      011-0027838-9 
 
INGENIEROS AGRONOMO:    CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. FRANCISCO PEREZ       020-0000927-0 
2. TOMAS GARCIA MINAYA      001-0162603-4 
3. JOSE PREZ PEREZ       078-0003000-4 
 
INGENIERO AGROFORESTAL:    CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. DOMINGO REYES JIMENEZ     053-0031208-8 
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ARQUITECTOS:   CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. RAMON RODOLFO PICHARDO BENCOSME   052-0011301-6 
2. ANDRES AMAURY RIVERA GARCIA    023-0115017-9 
3. KRISMELLY SORANGEL DE LA ROSA MERCEDES  001-1702054-5 
4. KEYLA POUERIET RIJO      028-0079396-2 
5. OMEGA ELIAS CEDEÑO ARECHE     026-0075012-5 
6. JULIO CESAR SIMEOLI CRUCETA    056-0137416-9 
7. RAMON ANTONIO DIAZ GOMEZ     001-1478654-9 
8. WENDY CAROLINA BATISTA BORQUEZ   001-1272281-4 
9. MELISA VARGAS RIVERA      001-1634576-0 
10. MARLENNE MARIELL LANTIGUA ROSA   056-0147106-2 
11. MARIELA ALTAGRACIA FRANCISCO PADILLA  037-0066097-4 
12. HENRY OTTO AMIN VILLALONA BUSTAMANTE  031-0222787-7 
13. ANNABEL GARCIA ALONZO     031-0374222-1 
14. ORMANDY LAUREANO CANDELARIO    023-0135334-4 
15. FIDEL ANTONIO SUSANA JIMENEZ    047-0166810-7 
16. VICKY MIRURGIA REYES MORLA    026-0114197-7 
17. FREDDY LEONARDY TAVERAS CASTELLANOS  034-0041273-4 
18. YENY SANTANA DE LA CRUZ     027-0037174-9 
19. ARIEL ALBERTO ACOSTA SANCHEZ    047-0172307-6 
20. WANDA ESPERANZA BATISTA     001-1399551-8 
21. KEILA JOELY JAPE COLLINS     001-1588065-0 
22. FRANKLIN JOSE RODRIGUEZ FERNANDEZ   055-0012028-1 
23. VANESSA STEPHANIE POL BELLO    003-0097432-6 
24. MIRTHA MARIA SALETA FIGUEROA    031-0443866-2 
25. MARIEL DEL CARMEN GOMEZ MARQUEZ   031-0422297-5 
26. KILCIA MELISSA PRIETO CRUZ     031-0431231-3 
27. ROCIO ESMERALDA RAVELO ALVAREZ   223-0025096-0 
28. LYNDA GIANNINA CASTILLO LUCIANO   031-0390277-5 
29. GISELLE ELIZABETH SOSA     001-1639013-9 
30. GISELLE MARIE CARMONA HEREDIA    001-1661646-7 
31. GERALDINE AMALIA MAÑON ECHAVARRIA   001-1641852-6 
32. JOSE FRANCISCO MORENO DE LA CRUZ   001-1135075-7 
33. MARLIN ALICIA CAMILO TORIBIO    055-0039147-8 
34. MIGUEL ANGEL JEREZ CHONG     001-1416330-6 
35. DIANA CAROLINA POLANCO BAEZ    001-1781544-9 
36. REYNALIZ YUERNY MONCION ESPINAL   119-0002937-9 
37. ORADIA YAHANDRY JAVIER SAINT-HILAIRE   023-0120281-4 
38. TONY RAFAEL GUTIERREZ ZAPATA    031-0096954-6 
39. LOURDES PATRICIA FERNANDEZ CORONA   031-0294884-5 
40. LUIS NOEL GONZALEZ COLON     102-0010022-9 
41. MARIA ALTAGRACIA DUVERGE CARTAGENA  052-0011314-9 
42. ANABEL AMANTINA PEREZ CASTILLO    001-1414703-6 
43. HILDA VANESA GOMEZ HERNANDEZ    071-0038109-9 
44. LAURA KARINA ROMANO GARCIA    047-0133030-2 
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45. TEMISTOCLES GERONIMO ROSARIO MATOS   001-0695790-5 
46. JOHAIRA ILEANA SOTO ESPINAL    001-1273500-6 
47. GISSEL AMIRYS DIAZ ROULET     044-0021357-7 
48. CARLOS MANUEL AQUINO MARTINEZ    001-1776199-9 
49. JESUS MAYOBANEX SUAZO PARADIS    001-1107847-3 
50. CARLOS DANIEL CACERES VALES    001-1277130-8 
51. YAHAIRA ROXANA SANTOS DIAZ    001-1532826-2 
52. INGRID SORAYA FRANCISCO MONTAN    001-1661425-6 
53. RAY MICHEL RIVERA MARTE     143-0000851-4 
54. ESTEFANIA PEGUERO PERALTA     056-0149669-7 
55. YANILSA YESIREE HENRIQUEZ CRUZ    031-0375029-9 
56. ADRIAN FERNANDO CUETO RODRIGUEZ   023-0130991-6 
57. ANAMEL SANCHEZ LEE      056-0157267-9 
58. SANDRA YOKASTA MEDRANO ROSARIO   001-0810059-5 
59. ALEXIS RAFAEL RAMIREZ CARMONA    023-0007315-8 
60. LIANA REYES BEATO      001-1189565-2 
61. LIZA CRISTAL DIAZ DOMINGUEZ    031-0445656-5 
 
AGRIMENSORES:              CEDULAS DE IDENTIDAD NOS. 
 
1. JUAN ALBERTO BAEZ FRANCO     001-0875754-3 
2. AQUILES DELFIN HEREDIA RAMIREZ    001-0884229-5 
3. JOSE MIGUEL CHEVALIER SOTO     023-0123566-5 
4. SOCRATES ARIEL RODRIGUEZ MOYA    056-0148827-2 
5. JOSE MIGUEL SOLIS UBRI      016-0000794-0 
6. RALDIN BLADIMIR CALDERON TEJEDA   135-0000005-7 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION INICIAL: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JOANNA POLANCO SERRANO     056-0130818-1 
2. FLORANGEL POLANDO DEL ROSARIO    059-0013012-0 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION INICIAL: CEDULA DE IDENTIDAD 
NO.: 
 
1. ROSA MARIA DE JESUS DECENA DE ADAD   001-0630721-8 
 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA: CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. MIGUELINA BRITO UPIA      068-0026863-2 
2. FLORINDA FELIZ PEREZ      021-0007318-4 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION SOCIALES: CEDULA DE 
IDENTIDAD NO.: 
 
1. ANGELA LUCINDA ADAMES VALDEZ    001-0376338-9 
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LICENCIADAS EN EDUCACION MENCION LETRAS: CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ELIZABETH PAULINO LAPAIX     001-1512580-9 
2. ZAIRA YOLANDA COLOME     023-0050560-5 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION INGLES: CEDULA DE IDENTIDAD 
NO.: 
 
1. JAIME ALEJANDRO RONDON DOMINGUEZ   001-1774293-2 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA EDUCATIVA:   CEDULAS DE IDENTIDAD 
NO.: 
 
1. FIOR’DALIZA VENTURA SANTOS    058-0022249-8 
2. ANA IVELISSE MEJIA DE LOS SANTOS    001-0740707-4 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR:   
CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. SANTA ISABEL GERMAN PANIAGUA    003-0063550-5 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION EDUCATIVA:   CEDULA DE 
IDENTIDAD NO.: 
 
1. ELIDA MARTINEZ DIAZ      011-0020169-6 
 
LICENCIADA ENINFORMATICA:   CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. YNGRID MARGARITA ROSARIO ALCANTARA   001-1233670-6 
 
LICENCIADAS EN COMUNICACIÓN SOCIAL MENCION PERIODISMO: 
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JUBERKIS MASSIEL ROA OGANDO    012-0090006-4 
2. NELSON ENCARNACION GARCIA    016-0012893-6 

 
LICENCIADA EN INDUSTRIAS LACTEAS:   CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. MELANI LEANDRA MENA MOREL    001-1701417-5 
 
LICENCIADO EN INDUSTRIAS LACTEAS:   CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. ORLANDO MINAYA GARCIA     029-0009446-3 
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Artículo 2. Queda modificado el Decreto No.185-08, del 22 de abril del 2008, en lo que 
respecta al “Numeral 5, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Keila Elisabeth Osoria González, Cédula de Identidad No. 038-0014318-6, (Dr. en 
Estomatología)”. 
 
Artículo 3. Queda modificado el Decreto No.395-09, del 16 de mayo del 2009, en lo que 
respecta al “Numeral 3, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Ana Dina González Pichardo, Cédula de Identidad No. 001-0509363-7, (Lic. en Psicología 
Industrial)”. 
 
Artículo 4. Queda modificado el Decreto No.725-09, del 29 de septiembre del 2009, en lo 
que respecta a:  
 
“Numeral 2, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Julia Maritza 
Jiménez De Los Santos, Cédula de Identidad No. 001-0749759-6, (Lic. en Química)”. 
 
“Numeral 206, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Alba 
Glanneliza Lorenzo Valdez, Cédula de Identidad No. 001-1551156-0-1, (Dra. en 
Medicina). 
 
“Numeral 9, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Evelin 
Rafaela González Rivas, Cédula de Identidad No. 117-0005838-8, (Lic. en Psicología 
Mención Psicología Clínica).” 
 
Artículo 5. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Secretario de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social, a la Secretaría de Estado de Hacienda, al Colegio 
Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, a la Secretaría de Estado de 
Educación, y a la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para 
los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes enero del año dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res No. 11-10 que aprueba el contrato suscrito entre Estado dominicano y la señora 
Fátima Yamilé Antonia Scheker, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
local comercial No. 101-1, edificio A, Proyecto Habitacional Torres Pedro Henríquez 
Ureña, de esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 11-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y FÁTIMA YAMILÉ 
ANTONIA SCHEKER. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y FÁTIMA 
YAMILÉ ANTONIA SCHEKER, del local comercial marcado con el No. 101-1, 
correspondiente al edificio “A”, construido de blocks y concreto, con un área de 90.15 
metros cuadrados, dentro del Proyecto Habitacional “Torres Pedro Henríquez Ureña”, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$245,733.57, suscrito en fecha 29 de marzo del año 
1994, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 2335 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor (a) DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, 
funcionario público, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 18311, Serie 49, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha _____, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para 
el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor (a) 
FÁTIMA YAMILÉ ANTONIA SCHEKER, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
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de estado civil casada, con Héctor Herrera, domiciliada y residente en esta ciudad, de 
ocupación cosmetóloga, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 120555, 
Serie 1ra., sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 
 

C O N T R A T O 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO dominicano, por órgano de su representante, vende, cede y 
transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor de la 
señora (a) FÁTIMA YAMILÉ ANTONIA SCHEKER, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: 
 
  “El local comercial marcado con el No. 101-1, correspondiente al edif. “A”, 
construido de blocks y concreto, con un área de 90.15 metros cuadrados, dentro del 
Proyecto Habitacional “Torres Pedro Henríquez Ureña”, de esta ciudad”. 
 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes, para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$245,733.57 (doscientos cuarenta y cinco mil setecientos treinta y tres 
pesos con 57/100), la cual será pagada por EL COMPRADOR(A) en la siguiente forma: La 
suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro), como pago inicial, según consta 
en el Recibo No. 4451 de fecha 14 de julio/92, expedido por esta Adcion. Gral. de Bienes 
Nacionales; y el resto en mensualidades consecutivas de RD$398.89 (trescientos noventa y 
ocho pesos oro con 89/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas, hará perder al deudor 
el beneficio del término acordado. 
 
 
CUARTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No. ___, expedido en su 
favor por el Registrador de Títulos de _________. 
 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), en 
virtud de las disposiciones del Art. 55 Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los _____ (__) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y 
cuatro (1994). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez 
Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
Vendedor 

 
      Fátima Yamilé Antonia Scheker 

      COMPRADORA 
 
 
YO _________ Abogado Notario Público de los del Número del Distrito Nacional 
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron puestas en mi presencia por 
los señores RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ Y FÁTIMA YAMILÉ ANTONIA 
SCHEKER, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los __________ días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

 
 

NOTARIO PÚBLICO 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 145 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera          Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario       Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria              Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 12-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Porvenir y el señor 
Oreste Humberto Trifilio Ibarra, por medio del cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno de 2,816.92 Mts2, dentro de la parcela No. 7 (Parte), Distrito 
Catastral No. 1, del Municipio Ramón Santana, lugar Cumayasa. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 12-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 14 del mes de marzo del 2003, 
entre el INGENIO PORVENIR y el señor ORESTE HUMBERTO TRIFILIO IBARRA. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno, suscrito en fecha 14 de marzo del 
2003, entre el INGENIO PORVENIR, representado en este acto por el Director Ejecutivo, 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte; y de la otra parte, el señor ORESTE 
HUMBERTO TRIFILIO IBARRA, por medio del cual el primero traspasa al segundo a 
título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil ochocientos 
dieciséis punto noventa y dos metros cuadrados (2,816.92 Mts²), ubicada dentro del ámbito 
de la Parcela No. 7 (parte), Distrito Catastral No. 1, del Municipio Ramón Santana, lugar 
Cumayasa, valorada en la suma de RD$845,076.00 (ochocientos cuarenta y cinco mil 
setenta y seis pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: CUMAYASA 
CF-1177N 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO PORVENIR, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto de 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR 
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 4-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor ORESTE HUMBERTO TRIFILIO 
IBARRA, dominicano, mayor de edad, casado, portador del pasaporte dominicano No. 
2490905, domiciliado y residente en la Calle La Isabela No. 20, sector Falcombridge, de 
esta ciudad Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de mayo del 2002, contenida en el Acta No. 29, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 30, recomendando la venta de terrenos a 
favor de EL COMPRADOR. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A. a solicitar al 
Poder Ejecutivo el Poder Especial para la transferencia y venta de una porción de terreno a 
favor de EL COMPRADOR, mediante la Décimo Sexta Resolución, contenida en el Acta 
No. 1204, de fecha 26 de junio del 2002. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte integra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil 
ochocientos dieciséis punto noventa y dos (2,816.92) metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 7 (parte) D. C. No.1, del 
Municipio Ramón Santana, lugar Cumayasa, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto de la Parcela No. 7 y Rio Cumayasa 
Al Este: Río Cumayasa 
Al Sur: Resto de la Parcela No. 7 
Al Oeste: Carretera 

 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 76-7, de fecha cinco (5) de febrero 
del año 1976, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San Pedro de 
Macorís, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de ochocientos cuarenta y cinco mil setenta y seis pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$845,076.00), o sea, a razón de trescientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$300.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la 
siguiente manera: 
 

a) La suma de doscientos noventa y cinco mil ciento cincuenta pesos oro 
dominicanos con 63/100 (RD$295,150.63), como pago inicial al suscribirse 
el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en 
dinero efectivo, mediante comprobante de Caja y Banco No. 2668, de fecha 
06-03-2000, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como 
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y 
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b) El resto, o sea, la suma de quinientos cuarenta y nueve mil novecientos 

veinticinco pesos oro dominicanos con 37/100 (RD$549,925.37), en el plazo 
de cinco (5) años, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y consecutivas, más 
los intereses legales correspondientes, a razón de doce mil setecientos 
cincuenta y cinco pesos oro dominicanos con 96/100 (RD$12,755.96), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
 
PARRAFO I: El precio de trescientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$300.00) por 
metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha dos (2) de abril del 2001 y una firma de 
tasadores privada mediante avalúo de fecha veintiuno (21) de diciembre del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a quinientos cuarenta y nueve mil 
novecientos veinticinco pesos oro dominicanos con 37/100 (RD$549,925.37), devengará 
interés a razón del uno por ciento (1%) mensual.  
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a quinientos cuarenta y nueve mil novecientos veinticinco pesos oro 
dominicanos con 37/100 (RD$549,925.37), todo de acuerdo a lo consagrado por el Artículo 
2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL 
COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia 
al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del 
Departamento de San Pedro de Macorís a inscribir dicho privilegio a favor de EL 
INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los catorce (14) días del mes de marzo del año 
dos mil tres (2003). 
 
 
 POR EL INGENIO:      POR EL COMPRADOR: 
 
 
ING. VÍCTOR MANUEL BAEZ          ORESTE H. TRIFILIO IBARRA 
 Director Ejecutivo 
 
 
YO, Dra. Altagracia Mercedes Vialet S., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ y ORESTE 
HUMBERTO TRIFILIO IBARRA, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003). 
 
 

Dra. Altagracia Mercedes Vialet S.,  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos, en 
virtud de la Ley No.7, de fecha 
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil seis (2006), años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez      Pedro José Alegría Soto 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010), años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 13-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Rafael Augusto Suárez Jáquez, respecto a la venta de dos porciones de terrenos en las 
parcelas Nos. 142 (Pte.) y 151 (Pte.) del Distrito Catastral No. 31, lugar Proyecto de 
Solares Batey Bienvenido, del Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 13-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 3 de agosto del año 
2004, entre el INGENIO RIO HAINA y el señor RAFAEL AUGUSTO SUÁREZ 
JAQUEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 3 de agosto 
del 2004, entre el INGENIO RIO HAINA, debidamente representado por el Director 
Ejecutivo ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor 
RAFAEL AUGUSTO SUÁREZ JAQUEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta: a) una porción de terreno con una extensión superficial de dos 
mil ciento noventa (2,190.00) metros cuadrados, equivalentes a tres punto cuarenta y ocho 
(3.48) tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 142 (pte), del D.C. 
No. 31, del Distrito Nacional, lugar Proyecto de Solares Batey Bienvenido; b) una porción 
de terreno con una extensión superficial de ochocientos diez (810.00) metros cuadrados, 
equivalentes a uno punto veintinueve (1.29) tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de 
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la parcela No. 151 (pte), D.C. No. 31, del Distrito Nacional, lugar Proyecto de Solares 
Batey Bienvenido, lo que hace un valor total de tres mil (3,000) metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro punto setenta y siete (4.77) tareas nacionales, valoradas en la suma 
total de RD$300,000.00 (trescientos mil pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a 
la letra dice así:  
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE SOLARES BATEY BIENVENIDO  
CC-2002-6005 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
E N T R E: De una parte, el INGENIO RÍO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de 
Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.7-03, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 14 de enero del año 2003, que en la que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor RAFAEL 
AUGUSTO SUÁREZ JAQUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0780939-4, domiciliado y residente en la Calle 
Boechio No.1, Res. Juan Gabriel, Urb. Fernández, de este ciudad de Santo Domingo, quien 
en la que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR.  
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 7 de junio del 2004, contenida en el Acta No.69, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.___, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto de Solares Batey Bienvenido a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Décima Resolución-L, contenida en el Acta No. 1233, de 
fecha 15 de junio del 2004.  
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%).  
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. l, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000.  
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POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 

a) “Una porción de terreno con una extensión superficial de dos mil ciento noventa 
(2,190.00) metros cuadrados, equivalentes a tres punto cuarenta y ocho (3.48) 
tareas nacionales ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 142 (pte), D.C. 
No. 31, del Distrito Nacional, lugar Proyecto de Solares Batey Bienvenido, con 
los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto de la Parcela No. 142 
Al Este: Calle en Proyecto y resto de la Parcela No. 142 
Al Sur: Resto de la Parcela No. 142 
Al Oeste: Parcela No. 151 
 

b) Una porción de terreno con una extensión superficial de ochocientos diez (810) 
metros cuadrados, equivalentes a uno punto veintinueve (1.29) tareas nacionales 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 151 (pte.), D.C. No. 31, del Distrito 
Nacional, lugar Proyecto de Solares Batey Bienvenido, con los siguientes 
linderos: 
 
Al Norte: Resto de la Parcela No. 151 y Parcela No. 142 
Al Este: Parcela No. 142 
Al Sur: Resto de la Parcela No. 151 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 151 

 
Lo que hace un valor total de tres mil (3,000.00) metros cuadrados, equivalentes a 
cuatro punto setenta y siete (4.77) tareas nacionales. 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de los Certificados de Título Nos. 63-1107, de fecha seis (6) de 
marzo del año 1963, perteneciente a la Parcela No. 142 del D.C. No. 31 del D.N. b) 61-
2440 de fecha dos (02) de octubre del 1961, perteneciente a la Parcela No. 152 (Pte) del 
D.N., expedidos por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de trescientos mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$300,000.00), a razón 
de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, aplicando a 
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dicho valor un seis punto cincuenta por ciento (6.50%) de descuento, lo que hace un valor 
de doscientos ochenta mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$280,500.00) 
suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en el recibos de Caja y 
Banco Nos. 2002-35424 y 2002-36807, de fechas 19-11-2002 y 26-11-2002, valor que 
declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual este acto 
sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diez (10) de julio del 2002 y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha cinco (5) de julio del 2002. 
 
PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecta la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles.  
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato.  
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para se depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos 
mil cuatro (2004). 
 
 
 POR EL INGENIO:     POR EL COMPRADOR: 
 
 
  ING. VICTOR MANUEL BAEZ    RAFAEL A. SUAREZ J. 
  Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y RAFAEL AUGUSTO 
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SUAREZ JAQUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe 
del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito.  
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez      Pedro José Alegría Soto 

Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
    Secretaria        Secretario 
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LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 14-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y la señora 
Clara Calderón Ozoria, representada por la señora Margarita Martínez Vda. 
Rodríguez, en virtud del cual el primero vende a la segunda una porción de terreno de 
5,000.00 Mts2, en la parcela No. 9 (Pte), D. C. No. 19, lugar Proyecto de Lotificación de 
Solares La Rafaelita, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 14-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos, suscrito en fecha 25 de mayo del año 2006, entre 
el INGENIO RIO HAINA y la señora CLARA CALDERÓN OZORIA, representada 
por la señora MARGARITA MARTÍNEZ VDA. RODRÍGUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 25 de mayo del año 
2006, entre el INGENIO RIO HAINA y la señora CLARA CALDERÓN OZORIA, 
representada por la señora MARGARITA MARTÍNEZ VDA. RODRÍGUEZ, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión 
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superficial de 5,000.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 9 (pte.), D.C. 
No. 19, del Distrito Nacional, lugar Proyecto de Lotificación de Solares La Rafaelita, 
valorada en la suma de RD$895,000.00 (ochocientos noventa y cinco mil pesos oro 
dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:  
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO LA RAFAELITA 
CC-09927 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
E N T R E: De una parte, el INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTÍNEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en 
lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la 
señora CLARA CALDERÓN OZORIA, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1263363-1, domiciliada y residente en la 
Calle Agustín Lara No. 59, edif. Residencial Laura Michel, apto. 702, sector Serrallés, 
debidamente representada por la señora MARGARITA MARTÍNEZ VDA. 
RODRÍGUEZ, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0097052-4, domiciliada y residente en la Calle Max Henríquez Ureña 
No. 97, edif. Ray Carlos, apto. A-2, sector Evaristo Morales, esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 30 de abril del 2003, contenida en el Acta No. 45, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.8, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto “La Rafaelita” a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Décima Octava Resolución, contenida en el Acta No. 002-2006, de fecha 7 de 
marzo del 2006. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno, de acuerdo al 
precio que le fue fijado. 
 
 



-23- 
________________________________________________________________________ 

 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quién acepta el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco mil (5,000.00) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 9 (parte) D.C. No.19, del Distrito 
Nacional, lugar Proyecto de Lotificación de Solares La Rafaelita, con los siguientes 
linderos:  
 
Al Norte: Porción perteneciente al Sr. Jacobo Sarraf 
Al Este: Solar No. 7-A 
Al Sur: Carretera a Jacagua 
Al Oeste: Arroyo Mártir 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha primero (1) de 
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de ochocientos noventa y cinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$895,000.00), o sea a razón de ciento setenta y nueve pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$179.00) por metro cuadrado, suma esta que fue pagada por LA 
COMPRADORA, según consta en el recibos de Caja y Banco Nos. 6908, 8807, 1036, 
3992 y 7013, de fechas 20-08-1998, 16-02-1999, 08-10-1999, 14-08-2000 y 13-11-2000, 
valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual 
este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de finiquito y descargo legal por dicha 
suma. 
 
PARRAFO: El precio de ciento setenta y nueve pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$179.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha ocho (8) de octubre del 
1997 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo 
del 1998. 
 
PARRAFO I: Queda entendido entre las partes que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles. 
 
PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará el terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
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CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO: en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del 
año dos mil seis (2006). 
 
 
   POR EL INGENIO     POR LA COMPRADORA 
 
 
Dr. Domingo E. Martínez Reyes          CLARA CALDERON OZORIA 
  Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN, Notario Público de los del Numero del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES y 
CLARA CALDERON OZORIA, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
la mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006). 
 
 

DRA. YAHEL N. GERMAN BODDEN, 
NOTARIO PÚBLICO. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 145de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente  

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Amarilis Santana Cedano 

Secretario       Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria        Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 15-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Amado Campusano Villanueva, mediante el cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 3-B, edificio No. 28, Proyecto Los Ríos La Yuca, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 15-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de septiembre de 1988, entre el Estado 
dominicano y el señor AMADO CAMPUSANO VILLANUEVA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de septiembre de 1988, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
una parte; y de la otra parte el señor AMADO CAMPUSANO VILLANUEVA, mediante 
el cual la primera parte vende a la segunda parte, “El apartamento marcado con el No. 3-B, 
del edificio No.28, del Proyecto Los Ríos, La Yuca, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 1305 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.----, domiciliado y residente en la casa No.----, de la calle----, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, 
en fecha 30 de agosto de 1988, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
AMADO CAMPUSANO VILLANUEVA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casado con Luz María Ureña, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. ____, serie ___, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.------, provisto del Carnet del Registro Electoral No.------, de 
ocupación_____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ----------, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente:  
 

“El apartamento marcado con el No. 3-B, del edificio No. 28, del 
Proyecto de Los Ríos, La Yuca, de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta mil pesos 
oro (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$65.00 (sesenta y cinco pesos oro) en mensualidades consecutivas, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo, de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 

se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del 
año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío, M. de G., 
          Administrador Gral. de B. N. 
           VENDEDOR 
       AMADO CAMPUSANO VILLANUEVA 
         COMPRADOR 
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YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y AMADO CAMPUSANO VILLANUEVA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los siete (7) 
días del mes de septiembre del año mil novecientos ochentiocho (1988). 
 
 

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 
151 de la Independencia y 131 de la Restauración. 
 

José Osvaldo Leger Aquino 
Presidente 

 
Luis Ángel Jazmín       Amable Aristy Castro 
     Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 

Máximo Castro Silverio 
Vicepresidente en Funciones 

 
Julián Elías Nolasco Germán         Remberto Arturo Cruz Rodríguez 
 Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 16-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Aurelina Santos de De León, en relación a la venta del apartamento No. 302, 
edificio 12-C, Proyecto San Juan Bautista, de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 16-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora AURELINA SANTOS DE DE LEON. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de marzo de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Capitán de Navío M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte; y de la otra parte, la señora AURELINA SANTOS DE DE LEON, mediante el cual 
la primera parte traspasa a la segunda parte, a título de venta, el apartamento marcado con 
el No.302, edificio # 12-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "San 
Juan Bautista" de la ciudad de San Juan, valorado en la suma de RD$46,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 872 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. ____ de la calle ______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 5 de diciembre de 1989, acápite No. 112, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias del este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de 
la otra parte, la señora AURELINA SANTOS DE DE LEON, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con AMILCAR Q. DE LEON, portadora 
de la Cédula de Identificación Personal No. 17001, Serie 12, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.__, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, de la calle____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR; 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.302, edificio #12-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "San Juan 
Bautista", de la ciudad de San Juan. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiseis mil 
pesos oro (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$3,000.00 (tres mil pesos oro), como pago inicial mediante recibo 
No.1824 de fecha 1ro. de marzo de 1989, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Adm. Gral., y el resto en mensualidades consecutivas a razón de RD$60.00 (sesenta pesos 
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier  tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación; 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate del una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 5 días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
  Capitán de Navío M. de G., 
    Adm. Gral. de Bienes Nacionales. 
         VENDEDOR 
       AURELINA SANTOS DE DE LEON 
        COMPRADORA 
 
 
YO, ________, Abogado-Notario Publico de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia 
libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y 
AURELINA SANTOS DE DE LEON, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los cinco (5) 
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

_____________________ 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de  la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; años 150 de la 
independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Legar Aquino 
Presidente 

 
 
Luis Manuel Jazmín     Gerardo Apolinar Aquino Álvarez 
     Secretario.       Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil tres; años 160 de la Independencia y 
140 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Julián Elías Nolasco Germán   Remberto Arturo Cruz Rodríguez 
 Secretario      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 17-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Jorge Cabrera Cabrera, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 1-A, edificio No. 5, Proyecto La Yuca, sector Los Ríos, de esta 
ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 17-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta, suscrito en fecha 29 de marzo de 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor JORGE CABRERA CABRERA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de marzo de 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
una parte; y de la otra parte, el señor: JORGE CABRERA CABRERA, mediante el cual 
la primera parte vende a la segunda parte, "el apto. No. l-A, del edificio No.5, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "La Yuca", sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$40,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 0846 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y  residente en la casa No. ____ de la calle ______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 30 de mayo de 1988, acápite No.31 quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JORGE CABRERA CABRERA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, _______, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 9892, Serie 39, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No_____, de la calle 
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: 
 
"El apto. No. l-A, del edificio No.5, construido de de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto "La-Yuca", sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarenta mil pesos 
oro con 00/100 (RD$40,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$12,009.53 (doce mil nueve pesos oro con 53/100), como 
pago inicial, reconocido mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o 
sea la suma de RD$27,990.47 (veintisiete mil novecientos noventa pesos oro con 47/100) 
en mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 (cuarenta pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos cuando 

no se trate de1 una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 29 días del mes de marzo del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
  Capitán de Navío M. de G., 
       Adm. Gral. de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR  
       JORGE CABRERA CABRERA 

         COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ Abogado-Notario Publico de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y SR. JORGE CABRERA CABRERA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. 
 
 



-38- 
________________________________________________________________________ 

 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
veintinueve (29) días del mes de marzo del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

LIC. RAFAEL AUGUSTO SANCHEZ 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de 
la Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil tres; años 160 de la Independencia y 
140 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio 
Vicepresidente en Funciones 

 
Julián Elías Nolasco Germán   Remberto Arturo Cruz Rodríguez, 
 Secretario      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 18-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Emelania Nina, mediante el cual el primero vende a la segunda el apartamento 
No. 302, edificio 4-B, Proyecto San Juan Bautista, San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 18-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora: EMELANIA NINA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Capitán de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJEDA, de 
una parte; y de la otra parte la señora EMELANIA NINA, mediante el cual la primera 
parte traspasa a la segunda parte, a título de venta, el apartamento No.302, edificio No.4-B, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "San Juan Bautista", San Juan de la 
Maguana, valorado en la suma de RD$48,000.00, que copiado a letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 1331 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. ____ de la calle ______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el  señor Presidente de la 
República, en fecha 5 de diciembre 1989, acápite No.30, quien en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte la señora EMELANIA NINA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
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civil soltera, _______, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 32265, Serie 
12, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No_____, de la calle _______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: "El apartamento No.302, edificio 
No.4-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "San Juan Bautista", San 
Juan de la Maguana. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiocho mil 
pesos oro (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$2,000.00 reconocido mediante destrucción de mejora, con el recibo de 
fecha 13 de febrero de 1989, y el resto, en mensualidades consecutivas de RD$50.00 
(cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas, en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate del una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 7 días del mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
         Capitán de Navío M. de G., 
    Adm. Gral. de Bienes Nacionales. 

    VENDEDOR 
        EMELANIA NINA 
           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JUAN PABLO DOTEL Abogado-Notario Publico de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA Y EMELANIA NINA, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos  los actos de su vida 
jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los siete (7) 
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. JUAN PABLO DOTEL 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cuatro; años 151 de la 
independencia y 131 de la Restauración. 
 
 

José Osvaldo Leger Aquino 
Presidente 

 
 
Luis Ángel Jazmín       Amable Aristy Castro 
     Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil tres; años 160 de la Independencia y 
140 de la Restauración. 
 
 

Máximo Castro Silverio 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Julián Elías Nolasco Germán   Remberto Arturo Cruz Rodríguez 
 Secretario      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res No. 19-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la señora 
Carmen Julia de Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento No. 2-A, edificio No. 197, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 19-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor (a) CARMEN JULIA DE RODRIGUEZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la 
otra parte, el señor (a) CARMEN JULIA DE RODRIGUEZ, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, 
correspondiente al edificio No.197, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional "CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA", de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$147,000.00 (ciento cuarenta y siete mil pesos), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 2213 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No. ____, de la calle ______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora CARMEN JULIA DE RODRIGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con RAMÓN E. DE LA CRUZ, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No.50513, Serie 31, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral 
No_____, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-A, correspondiente al edificio No.197, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional "Ciudad del Almirante, III Etapa", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos (RD$147,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos) como pago de inicial; y el resto, 
o sea la suma de RD$144,000.00 (ciento cuarenta mil pesos) para ser pagado en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos). Dicho inicial fue 
pagado mediante recibo No.10501, de fecha 15 de agosto del 1994, expedido por esta Adm. 
Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas, en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de  las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
    Administrador General. 
         VENDEDOR 
        CARMEN JULIA DE RODRIGUEZ 
             COMPRADORA 
 
 
YO LIC. RICARDO JOSE TAVERAS CEPEDA Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERFIFICO Y DOY FE: de que las firmas fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA Y CARMEN JULIA DE RODRIGUEZ cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a 
los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERAS CEPEDA 
NOTARIO PÚBLICO. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 20-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Clara Alcántara de Montás, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 201, edificio No. 53, sector La Yuca, Los Ríos, del Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 20-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora CLARA ALCÁNTARA DE MONTAS. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993 entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte; y de la otra parte, la 
señora CLARA ALCÁNTARA DE MONTAS, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda el Apto. No.201, edificio No.53, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 555 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y  residente en la casa No. ____, de la calle ______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el  señor Presidente de la 
República, en fecha _______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora 
CLARA ALCÁNTARA DE MONTAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada, con Héctor Bolívar Montás Vizcaíno, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 20048, Serie 2, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No_____, de 
la calle ______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con 
el No.201, correspondiente al edificio No.53, construido de blocks y concreto ubicado en el 
sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$124,486.91 
(ciento veinticuatro mil cuatrocientos ochentiséis pesos oro con 91/100), que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$12,000.00 (doce mil pesos oro), como inicial, pagada según acuerdo de tasación entre 
el Estado dominicano e Industria Lavador, y Poder de fecha 16 de octubre de 1987, 
expedido por el Poder Ejecutivo; y el resto, o sea, la cantidad de RD$112,486.91 (ciento 
doce mil cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/100), para ser pagada en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos qué ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales.  Clara Alcántara de Montas. 

VENDEDOR       COMPRADORA. 
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YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Publico de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ Y CLARA ALCÁNTARA DE MONTÁS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de  la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel A. Berroa Reyes 
     Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 21-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María Dionisia Grullón, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 201, edificio No. 69, Tipo A-1, Proyecto Residencial Prolongación 
Avenida México, del Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 21-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta, suscrito en fecha 2 de mayo del 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora MARÍA DIONISIA GRULLÓN. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de mayo de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, la señora MARÍA DIONISIA GRULLÓN, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda el apto. marcado con el No. 201, correspondiente al edificio No. 69, Tipo A-1, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Residencial Prolongación Avenida 
México, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$183,435.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE         CONTRATO No.5052 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle---, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha dieciséis (16) de abril de1990, acápite No. 133, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra 
parte la señora MARÍA DIONISIA GRULLÓN, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera _____, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 30177, Serie 47, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.---, provista del Carnet del Registro Electoral No. ---, de la calle edif. 
No. 69, apto. 201, Prolongación Avenida México, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE  
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No. 201, correspondiente al edificio No. 69, Tipo A-1, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento ochentitrés 
mil cuatrocientos treinticinco pesos oro (RD$183,435.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$7,000.00 (siete mil pesos oro), 
como pago inicial, pagada según consta en el recibo No. 229, de fecha 9 de agosto de 1988, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la 
cantidad de RD$176,435.00 (ciento setentiséis mil cuatrocientos treinticinco pesos oro) 
para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$160.00 (ciento sesenta 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
SEPTIMO B: Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble objeto del 
presente contrato será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la firma 
del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo apruebe el 
Tribunal Superior de Tierras. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato.  
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
    VENDEDOR 
          MARIA DIONISIA GRULLÓN  
        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. RAMON E. GALLARDO L., Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío, M. de G., 
Camilo Antonio Nazir Tejada y María Dionisia Grullón, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. RAMON E. GALLARDO L. 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÀNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÀNDEZ 
 
Res. No. 22-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Alejandrina de la Cruz, sobre la venta del apartamento No. 208, edificio 59, 
tipo B-2, del Proyecto Avenida México, sector San Carlos, del Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 22-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de octubre de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora Alejandrina de la Cruz. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de octubre de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Rodolfo Rincón Martínez, de una parte; y de la otra parte, la señora 
Alejandrina de la Cruz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto. No.208, 
edificio No. 59, Tipo “B-2”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Avenida México”, del sector San Carlos, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$110,592.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO: 7225 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 16 de abril del año 1990, acápite No.60, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, la señora Alejandrina de la Cruz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 28977, Serie 
1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. 
______, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle _____, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.208, edificio 
No. 59, Tipo “B-2”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Avenida 
México”,  del sector San Carlos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$110,592.00 
(ciento diez mil quinientos noventa y dos pesos oro), que LA COMPRADORA pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), pagados como 
inicial, mediante recibo No. 843, de fecha 25 de octubre de 1988, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$160.00 (ciento sesenta pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni 
realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato de considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos: 
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a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de octubre del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
      Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
       VENDEDOR 
 
              ALEJANDRINA DE LA CRUZ 
            COMPRADORA 
 
 
YO, DR. WILSON GOMEZ RAMIREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTÍNEZ Y ALEJANDRINA DE LA CRUZ, cuyas generales constan en este mismo 
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documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. WILSON GOMEZ RAMIREZ, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad          Ilana Neumann Hernández 
  Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 23-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Luis E. Madera Paulino, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 202, edificio No. 84-B, Proyecto Hainamosa, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 23-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de septiembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor Luis E. Madera Paulino. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de septiembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, el señor 
Luis E. Madera Paulino, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apto. No. 202, 
del edificio No.84-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Hainamosa, 
de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 1241 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.-----, 
domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
17 de julio de 1989, acápite No. 689, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, el señor (a) 
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Luis E. Madera Paulino, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con Cristina Vargas de Madera, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.37654, Serie 56, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.-----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.----, de la calle----, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, del 
edificio No. 84-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“HAINAMOSA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$50,000.00 
(cincuenta mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagada según consta en el 
recibo No. 831, de fecha 6 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de 
RD$35,000.00 (treinta y cinco mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de 
RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho Al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
 Capitán de Navío, M. de G. 
          Administrador Gral. de B. N. 
        VENDEDOR 
 

      LUIS ENRIQUE MADERA PAULINO, 
         COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y LUIS ENRIQUE MADERA PAULINO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los veintidós 
(22) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

LIC. ADELAIDA ESPINOSA MORALES 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 24-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María de los Ángeles Soto Roa, en virtud del cual el primero vende a la 
segunda, una porción de terreno de 568.95 Mts2, en la parcela No. 108-A-12-Pte., 
Distrito Catastral No. 4, (Solar No. 29 de la Manzana E), sector El Ducado, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 24-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de enero de 1994, entre el Estado 
dominicano y la señora María de los Ángeles Soto Roa. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de enero de 1994, entre el 
Estado dominicano, representado por el Secretario de Estado, Administrador General de 
Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte; y de la otra parte, la señora 
María de los Ángeles Soto Roa, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a título 
de venta, una porción de terreno con área de 568.95 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la parcela No. 108-A-12 Pte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No. 
29 de la Manzana “E”), ubicada en el sector EL DUCADO, de esta ciudad, valorada por la 
suma de RD$142,237.50, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO NO. 00613 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, quien actúa en virtud 
de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 1985, expedido por el 
Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; 
y de la otra parte, la señora Lic. María de los Ángeles Soto Roa, dominicana, mayor de 
edad, casada, empleada pública, domiciliada y residente en la calle 11 No.8, Urbanización 
Real, de esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal No. 15764, Serie 3, se 
ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor de la Lic. María de los Ángeles Soto Roa, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: 
 

Una porción de terreno con área de 568.95 metros cuadrados, dentro del ámbito del 
ámbito de la parcela No.108-A-12 Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito 
Nacional (Solar No. 29, manzana “E”), ubicada en el sector El Ducado de esta 
ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte Solar No. 3, Al Este, Solar No. 26, Al 
Sur, Calle, y Al Oeste, Solar No. 30. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$142,237.50 (ciento cuarentidós mil doscientos treintisiete pesos con 
50/00), o sea, a razón de RD$250.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La 
suma de RD$71,118.75 (setentiun mil ciento dieciocho pesos con 75/00), como inicial, 
pagado según consta en recibo No. 9085, de fecha 8 de diciembre de 1993, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga en 
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favor de la Lic. María de los Ángeles Soto Roa, formal recibo de descargo y carta de pago 
en forma legal; y el resto, o sea, la cantidad de RD$71,118.75 (setentiun mil ciento 
dieciocho pesos con 75/00), en 24 mensualidades consecutivas de RD$2,963.23 (dos mil 
novecientos setentitrés pesos con 28/00) cada una. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no 
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de derecho del presente 
acto. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor 
del Estado dominicano, por la suma de RD$71,118.75 (setentiun mil ciento dieciocho pesos 
con 75/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código Civil. En 
consecuencia, la Lic. María de los Ángeles Soto Roa autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: El ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.70-3879, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.  
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos con 00/100), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común.  
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mimo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y 
cuatro (1994). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
 Secretario de Estado 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales.  
 
      MARIA DE LOS ANGELES SOTO ROA, 
           COMPRADORA  
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YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores; DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ Y LIC. 
MARIA DE LOS ANGELES SOTO ROA, son las mismas que acostumbran a usar en 
todos sus actos tantos públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil 
novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL 
Abogado-Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Newmann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 25-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Super Castro Marcelo, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 301, edificio No. 74, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 25-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Super Castro Marcelo. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte el señor Super Castro Marcelo, por medio del cual el primero traspasa al segundo el 
apto. marcado con el No. 301, correspondiente al edificio No. 74, construido de blocks y 
concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, de esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 521 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor Super 
Castro Marcelo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con 
Luisa Patria Ozorio, portador de la Cédula de Identificación Personal No.275435, Serie 
1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.----, de la calle ____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.301, correspondiente al edificio No. 74, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 
(tres mil pesos oro), como inicial, pagada según consta en el recibo No. 3785, de fecha 31 
de octubre del año mil novecientos noventa (1990), expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$112,649.59 (ciento doce 
mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.  
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
    VENDEDOR 
 
          SUPER CASTRO MARCELO 
            COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ Y SUPER CASTRO MARCELO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                  Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 26-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y Ing. 
Francisco Antonio Ventura T., sobre la venta del apartamento No. 201, edificio No. 
54, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 26-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Ing. Francisco Antonio Ventura T. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte, el señor Ing. Francisco Antonio Ventura T., por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 201, correspondiente al 
edificio No. 54, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La 
Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 745 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha_____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor Ing. 
Francisco Antonio Ventura T., mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con ______, portador de la Cédula de Identificación Personal No. ______, serie __, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.201, correspondiente al edificio No.54, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/100) (RD$124,486.91), que 
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$10,000.00 (diez mil pesos oro), como pago inicial, según consta en el recibo No. 4350, 
de fecha 5 de febrero del 1991; y el resto, o sea, la cantidad de RD$114,486.91 (ciento 
catorce mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/100), para ser pagados en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 

Secretario de Estado, 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR 
        Ing. Francisco Antonio Ventura T. 
        COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTÍNEZ y el ING. FRANCISCO ANTONIO VENTURA T., cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad      Ilana Neumann Hernández 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 27-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Ana Ramona Moya Rincón, sobre la venta del apartamento No. 102, edificio 
No. 76, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 27-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y Ana Ramona Moya Rincón. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte, Ana Ramona Moya Rincón, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No. 102, edificio No. 76, construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, de esta ciudad, valorado por la 
suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 0364 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, Ana Ramona 
Moya Rincón, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera ___, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.10697, Serie 49, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.----, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.102, edificio No. 76, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
La Yuca, Los Ríos II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 
(diez mil pesos oro), como inicial, pagada según consta en el recibo No. 3810, de fecha 31 
de octubre de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
resto, o sea la cantidad de RD$105,649.59 (ciento cinco mil seiscientos cuarenta y nueve 
pesos oro con 59/100), en mensualidades consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.  
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
    VENDEDOR 
        ANA RAMONA MOYA RINCON 
           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JULIO DE PEÑA SANTOS, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
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MARTÍNEZ Y ANA RAMONA MOYA RINCON, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 

DR. JULIO DE PEÑA SANTOS 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 28-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Virtudes Medina Cuevas, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 401, edificio No. 75, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 28-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y Virtudes Medina Cuevas. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte Virtudes Medina Cuevas, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No. 401, edificio No. 75, construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, de esta ciudad, valorado por la 
suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 0269 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
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República, en fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, Virtudes Medina 
Cuevas, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado unión libre soltera con 
Gregorio de Js. Pallano Rodríguez, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.401765, serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.---, provista del Carnet del Registro Electoral No.----, de la calle ____, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.401, edificio No. 75, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
La Yuca, Los Ríos II, de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 
(diez mil pesos oro), como inicial, pagada según consta en el recibo No. 4020, de fecha 7 
de noviembre del año mil novecientos noventa (1990), expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$105,649.59 (ciento 
cinco mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.  
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
    VENDEDOR 
        VIRTUDES MEDINA CUEVAS 
          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ Y VIRTUDES MEDINA CUEVAS, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los ocho (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No 29-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Generoso Guerrero, por medio del cual el primero vende al segundo el apartamento 
No. 305, edificio No. 59-B-2, Proyecto Avenida México, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 29-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor Generoso Guerrero. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, el señor 
Generoso Guerrero, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apto. marcado con 
el No. 305, edificio No. 59-B-2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Avenida México, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$110,592.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO NO: 3830 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha dieciséis (16) de abril del año 1990, acápite No.65, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte y de la otra parte, el señor Generoso Guerrero, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero ______, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 22216, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle 
_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.305, edificio 
No. 59-B2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Avenida México, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento diez mil 
quinientos noventa y dos pesos oro (RD$110,592.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), como 
pago inicial, pagados mediante recibo No. 651, de esta fecha 27 de octubre de 1988, 
expedido por la Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto en 
mensualidades consecutivas de RD$160.00 (ciento sesenta pesos oro) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato de considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de agosto del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
       VENDEDOR 
         GENEROSO GUERRERO 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, Abogado-Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán 
de Navío, M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y GENEROSO GUERRERO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad          Ilana Neumann Hernández 
  Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 30-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Fernando A. Peña Cabral, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 402, edificio No. 94, Proyecto La Yuca, Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 30-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor FERNANDO A. PEÑA CABRAL. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte, el señor FERNANDO A. PEÑA CABRAL, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo el apto. marcado con el No.402, correspondiente al edificio No.94, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el proyecto LA YUCA, LOS RIOS, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO.1861. 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR: RODOLFO RINCON MALTINEZ , de nacionalidad 
dominicana , mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No______, domiciliado y residente en la casa  No.___, de la calle ______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha________, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor 
FERNANDO A. PEÑA CABRAL, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con MARIA MEJIA RODRIGUEZ, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.70365, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la 
calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR:  
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de 
derechos, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 
marcado con el No.402, correspondientes al edificio No.94, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto LA YUCA, LOS RIOS, de esta ciudad.  
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS CON 59/100 
(RD$115,649.59) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$8,000.00 (OCHO MIL PESOS ORO) como pago inicial por concepto de 
mejora; y el resto, o sea, la cantidad de RD$107,649.59 (CIENTO SIETE MIL 
SEICIENTOS CUARENTINUEVE PESOS ORO CON 59/100), para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de 15 días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de enero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTINEZ, 
   Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales.    FERNANDO A. PEÑA CABRAL, 
      VENDEDOR     COMPRADOR 
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YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogada-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: DE que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores. RODOLFO 
RINCÓN MARTINEZ Y FERNANDO A. PEÑA CABRAL, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
(7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique  Fujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad      Ilana Neumann Hernández 

Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 31-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Luciano Antonio Ramos, mediante del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 305, edificio No. 40, Proyecto Residencial Prolongación Avenida 
México, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 31-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de suscrito en fecha 18 de octubre de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor Luciano Antonio Ramos. 
 

R E S U E L VE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de octubre de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Luciano Antonio Ramos, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título 
de venta, el apartamento marcado con el No.305, correspondiente al edificio 40, construído 
de blocks y concreto, ubicado en el proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de 
esta ciudad, valorado en la suma RD$102,660.00.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE               CONTRATO NO.6959 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, Secretario de Estado, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, proviso del 
Carnet del Registro Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la 
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calle_______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 16 de abril de 1990, quién en lo adelante para los fines 
y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la 
otra parte, el señor Luciano Antonio Ramos, representado por el señor José Manuel Pérez 
Garrido, dominicano, mayor de edad, casado, empleado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.225268, serie 1ra., domiciliado y residente en la calle en 
proyecto No.9, Barrio Mejoramiento Social, de esta ciudad, según Poder de fecha de 
representación 13 de abril del año mil novecientos ochenta y nueve, debidamente firmado y 
legalizado por la LIC. BELGICA A. MOTA CUEVAS, abogado Notario Público del 
Distrito Nacional, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.278225, serie 31, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.______, de la calle_____, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
305, del edificio No.40, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Residencial Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO DOS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS ORO (RD$102,660.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 ( CINCO MIL 
PESOS ORO ) como pago inicial pagada según consta en el recibo No.2420 de fecha 2 de 
mayo de 1989, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y el resto, o 
sea la cantidad de RD$97,660.00 ( NOVENTISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS ORO ), la cual será pagada en mensualidades consecutivas de RD$160.00 
(CIENTO SESENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar  AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo, de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por la leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumpla las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de la fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR, Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
octubre del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTINEZ, 

    Secretario de Estado, 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales        LUCIANO ANTONIO RAMOS, 

VENDEDOR    representado por el señor  
JOSE MANUEL PEREZ GARRIDO, 

         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional CERTIFICO Y DOY FE: DE que las firmas que anteceden fueron puesta en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y JOSE MANUEL PEREZ GARRIDO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO 
Abogado Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 152 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 

Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidencia de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010) años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 32-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Domingo Batista, sobre la venta del apartamento No. 201, edificio No. 50, Proyecto 
Habitacional La Yuca, Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 32-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Domingo Batista. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Rodolfo Rincón Martínez , de una parte; y de la otra parte, el 
señor Domingo Batista, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
el apartamento marcado con el 201, correspondiente al edificio 50, construído de blocks y 
concreto dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en 
la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE           CONTRATO  NO.695 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle_____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha_____, quién en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor Domingo 
Batista, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.211473, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, de la calle______, de quién para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR., quién acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.201, correspondiente al edificio No.50, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTISEIS PESOS ORO CON 91/100 ( 
RD$124,486.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO ) como pago inicial según consta 
en el recibo No.1997 de fecha 29 de agosto de 1991, y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$109,486.91 (CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTISEIS PESOS 
CON 91/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 
(CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Regidor de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le prueba al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecido por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio , a mantenerlo en perfecto estado de conversación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14, de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hechas de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventitrés (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ  

Secretario de Estado 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 

VENDEDOR 
DOMINGO BATISTA, 
       COMPRADOR 

 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: DE que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y DOMINGO BATISTA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventitrés (1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
(7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristry Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neumann Hernández 
  Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 33-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la Lic. 
Ela Marisa Pilier de Pérez, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 201, edificio No. 30, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 33-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y LA LIC. ELA MARISA PILIER  DE PEREZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de ventas suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte y de la otra parte 
la LIC. ELA MARISA PILIER DE PEREZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apartamento No.201, edif. No.30, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS RIOS II, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE          CONTRATO No.0567 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto  por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No____, provisto de el Carnet del Registro 
Electoral  No._____, domiciliado y residente en la casa No____, de la calle_____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte LA LIC. ELA 
MARISA PILIER  DE PEREZ mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casada con DIMAS DOMINGO P. PEREZ C. portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.161453, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No.___ 
de la calle_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.201, edif. 
No.30, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS 
RIOS II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 00/100) 
(RD$115,649.59), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: la suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según 
consta en el recibo No.3874, de fecha 1ro de noviembre de 1990, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$105,649.59 (CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
CON 59/100), en mensualidades consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO 
PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente . 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado del 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presenta contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser referido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por èl realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

POR ESTADO DOMINICANO 
 

DR.  RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado. 

Administrador General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
LIC. ELA MARISA PILIER DE PEREZ,  

COMPRADORA 
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YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: DE que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y LA LIC. ELA MARISA PILIER DE PEREZ, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año 
mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana , a los siete 
(7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; (196); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario               Secretario  Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 

Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana. 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 34-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Ant. Herrand M. y/o Ligia Reyes de Herrand, en virtud del cual el primero 
vende a los segundos el apartamento No. 69, Tipo A-1, Proyecto Residencial 
Prolongación Avenida México, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 34-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de mayo de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor FRANCISCO ANT. HERRAND M. Y/O LIGIA REYES DE 
HERRAND 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de mayo de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor FRANCISCO ANT. HERRAND M. Y/O LIGIA REYES DE 
HERRAND, por medio de la cual el primero traspasa al segundo el apto. marcado con el 
No.203, correspondiente al edificio No.69, Tipo “A-1”, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorada 
en la suma de RD$183,435.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE             CONTRATO NO. 5042 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal  No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle______, de estas 
ciudad de Santo Domingo en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha dieciséis (16) de abril de 1990, acápite No.135, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte y de la otra parte el señor FRANCISCO ANT. HERRAND  M. Y/O  LIGIA 
REYES DE HERRAND, mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
esposos _____, portadores de las Cédulas de identificación Personal Nos.64897-34424, 
Series 1ra.-31, debidamente renovadas para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral No____, de la calle, edif.69, apto____, 
Prolongación Avenida México, de quien para los fines del presente contrato se 
denominarán LOS COMPROBADORES: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.203, correspondiente al edificio No.69, Tipo “A-1”, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
OCHENTITRES MIL CUATROCIENTOS TREINTICINCO PESOS ORO 
(RD$183,435.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS ORO), como pago inicial, pagada 
según consta en el recibo No.177, de fecha 4 agosto de 1988, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$176,435.00 (CIENTO SETENTISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTICINCO 
PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$160.00 
(CIENTO SESENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicio 
comunes. 
 
SEPTIMO B: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto de 
este contrato será sometido al Regímen de Constitución de Condominio y con la firma del 
mismo se adhiere a dicho regimen a las disposiciones que sobre el mismo apruebe el 
Tribunal Superior de Tierras. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
   CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G.,  
Administrador General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR. 
 
         LIGIA REYES DE HERRAND Y/O 

          FRANCISCO ANT.  HERRAND MATOS 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. RAMON E. GALLARDO L. Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puesta 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío, M. de G., 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, LIGIA REYES DE HERRAND Y 
FRANCISCO ANTONIO HERRAND MATOS, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. RAMON E. GALLADO L, 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA: en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández  
   Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere al Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los años diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 35-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Leonidas Peralta, sobre la venta del apartamento No. 102, edificio No. 93-B, 
Proyecto La Yuca II, Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 35-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993 entre 
el Estado dominicano y LEONIDAS PERALTA. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por él Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte; y de la otra 
parte LEONIDAS PERALTA. por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No.102, correspondiente al edificio No.93-B, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto LA YUCA II, LOS RIOS, de esta ciudad, 
valorado por la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE            CONTRATO  No.0258 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte LEONIDAS 
PERALTA mayor de edad de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
VICTOR FREITER, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.11820, Serie 
25, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado No.102, 
correspondiente al edificio No.93-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional LA YUCA II, LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ( CIENTO 
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS ORO CON 59/100) 
(RD$115,649.59), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 



-114- 
________________________________________________________________________ 

 
forma: la suma de RD$2,000.00 ( DOS MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según 
consta en el recibo No. 3748, de fecha 30 de octubre de 1990, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$113,649.59. (CIENTO TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS 
ORO CON 59/00), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$125.00 
(CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta en pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente . 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por la leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes.  
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
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DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 3 días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICADO 
 
 

DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Secretario de Estado 

Administración General de Bienes Nacionales 
VENDEDOR 

 
 

LEONIDAS PERALTA DE FREITER 
COMPRADORA 

 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y LEONIDAS PERALTA DE FREITER, cuyas generales 
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constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
(7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 

Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento  
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 36-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Juan Francisco Mendoza, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 401, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, del Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 36-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN FRANCISCO MENDOZA. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte; y de la otra 
parte, el señor  JUAN FRANCISCO MENDOZA, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo el apto. No.401, edificio, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional LA YUCA, LOS RIOS, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO No.1424. 
  
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____,  provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha_______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor JUAN 



-118- 
________________________________________________________________________ 

 
FRANCISCO MENDOZA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltero ______, portador de la Cédula de Identificación Personal No.212140, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.:___, de la calle_____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.401, edificio, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS RIOS, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS CON 59/100 
(RD$115,649.59), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según 
consta en el recibo No.4047, de fecha nueve (9) de noviembre del año mil novecientos 
noventa (1990), expedido por la Administración Gral. de Bienes Nacionales; y el resto o 
sea la cantidad de RD$112.649.59 (CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTINUEVE PESOS ORO CON 59/100), en mensualidades consecutivas a razón 
de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de la dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conversación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1424, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR , hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
    Secretario de Estado, 
  Administrador General de Bienes Nacionales 

VENDEDOR  
 
               JUAN FRANCISCO MENDOZA 
             COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICADO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y JUAN FCO. MENDOZA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público 

 
 
DADA en Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis; años 153 de la Independencia y 134 
de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO  la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Dominicana ante la Santa Sede. 

   
 
 
 
 
33 

    
Dec. No. 59-10 que designa al señor Elvis Francis Valoy 
Pacheco, Consejero de la Embajada de la República en 
Panamá y a los señores Alberto José Taveras Taveras y 
Pedro Desiderio Blandino Canto, Ministro Consejero y 
Embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
respectivamente. 

   
 
 
 
 
34 

    
Dec. No. 60-10 que nombra al General de Brigada Piloto 
Francisco Miguel Corominas Sánchez, F. A. D., (DEM), 
Agregado Militar y Aéreo de la Embajada de la República 
en la República de Colombia. Modifica el Dec. No. 38-10. 

   
 
 
34 
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Dec. No. 61-10 que designa a la señora Adi Seferina 
Moreaux Liberato, Ministra Consejera de la Embajada de 
la República Dominicana en México. Modifica el Art. 2 del 
Dec. No. 817-09. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
35 

    
Dec. No. 62-10 que nombra al Capitán de Navío Juan 
Gilberto Núñez Abréu, M. de G., (DEM), Agregado Naval 
de la Embajada de la República Dominicana en la República 
de Colombia. 

   
 
 
367 

    
Dec. No. 63-10 que designa al Lic. José Mercedes Regalado 
Reyes, Subdirector del Catastro Nacional, con asiento en la 
Región Este. 

   
 
36 

    
Dec. No. 64-10 que designa a los señores Erdwin Robert 
Olivares Luciano y Robert Elías Risk González, Subdirector 
de Operaciones y Subdirector del Centro de Operaciones de 
Emergencias “COE”, respectivamente. 

   
 
 
37 

    
Dec. No. 65-10 que concede el beneficio de la naturalización 
dominicana ordinaria a varias personas y provisionalmente 
a menores de edad. 

   
 
38 

    
Dec. No. 66-10 que concede el beneficio de la incorporación 
a varias asociaciones cooperativas. 

   
39 

    
Dec. No. 67-10 que excluye de la declaratoria de utilidad la 
parcela No. 193-B-8, del D. C. No. 3, del Distrito Nacional, 
dispuesta por el literal a) del Art. 2 del Dec. No. 606-05. 

   
 
40 

    
Dec. No. 68-10 que concede el beneficio de la jubilación y 
asigna una pensión especial del Estado al señor Reginaldo 
Atanay Cruz, por la suma de RD$50,000.00, mensuales. 

   
 
42 

    
Dec. No. 69-10 que nombra al Lic. Leonel Mateo Hernández, 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en 
Washington, Estados Unidos de América. 

   
 
43 

    
Dec. No. 70-10 que designa a la señora Filomena Altagracia 
Navarro Tavárez, Embajadora adscrita al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

   
 
43 

    
Dec. No. 71-10 que crea la Comisión Dominicana Pro-
Bicentenario de Don Rafael María Baralt. 

   
44 
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Dec. No. 72-10 que crea el Equipo de Trabajo del Estado 
dominicano, previsto en la Sección 4.3, del Contrato 
Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros, de fecha 
25 de de marzo de 2002, suscrito entre el Estado 
dominicano, el Banco Central, Rosario Dominicana, S. A., y 
Placer Dome Dominicana Corporation. 

  
 
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
 
45 

    
Dec. No. 73-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de 
Comendador, a la señora Martha Miffin Dañino de Llona. 

   
 
47 

    
Dec. No. 74-10 que agrega un numeral 20 al Art. 1 del Dec. 
No. 56-10. Cambia el nombre de la Secretaria de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social, por el de Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 

   
 
 
48 

    
Dec. No. 75-10 que nombra al Lic. Ricardo Manuel Pérez, 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana ante 
el Reino de Marruecos. 

   
 
49 

    
Dec. No. 76-10 que designa a la señora Johanne Diomares 
Peña Arias, Ministra Consejera de la Embajada de la 
República Dominicana en Roma, Italia. Deroga el Art. 2 del 
Dec. No. 600-07, que la nombró Consejera de la Embajada 
República Dominicana en París, Francia. 

   
 
 
 
50 

    
Dec. No. 77-10 que concede el beneficio de la jubilación y 
asigna pensiones especiales del Estado a varias personas. 

   
50 

    
Dec. No. 78-10 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
52 

    
Dec. No. 79-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Aéreo en su Primera Categoría, al 
Contralmirante Luis Rafael Lee Ballester, M. de G., Subjefe 
de Estado Mayor de la Marina de Guerra. 

   
 
 
54 

    
Dec. No. 80-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Aéreo en su Primera Categoría, al General Jorge 
Ballestero Rodríguez y al Mayor General Tito Saúl Pinilla 
Pinilla, Comandante y Jefe de Operaciones de la Fuerza 
Aérea de la República de Colombia, respectivamente. 

   
 
 
 
55 

    
Dec. No. 81-10 que declara de interés nacional la 
preparación, organización, levantamiento, procesamiento y 
difusión del IX Censo Nacional de Población y Vivienda. 

   
 
58 
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Dec. No. 82-10 que designa la Delegación que representará 
al Gobierno de la República Dominicana en los actos de 
toma de posesión del Presidente electo de la República 
Oriental de Uruguay, a celebrarse el 1ro. de marzo de 2010. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
60 

    
Dec. No. 83-10 que nombra varios diplomáticos de la 
Embajada de la República en Trinidad y Tobago. 

   
61 

    
Dec. No. 84-10 que designa a la señora Yomary Altagracia 
Saldaña y Payano, Ministra Consejera, adscrita al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

   
 
62 

    
Dec. No. 85-10 que nombra a la Licda. Michelle Denise 
Guzmán Matos, Consejera de la Embajada de la República 
ante el Reino de los Países Bajos. 

   
 
62 

    
Dec. No. 86-10 que nombra al Lic. Fidias Aristy, Embajador 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

   
63 

    
Dec. No. 87-10 que designa al Mayor José Guillermo 
Guerrero Peña, E. N., Agregado Militar Adjunto de la 
Embajada de la República Dominicana en la República de 
Colombia. 

   
 
 
63 

    
Dec. No. 88-10 que modifica el numeral 4 del Art. 1 del Dec. 
No. 919-09, para que diga en lo adelante “4.- Capitán de 
Navío Jerónimo Martínez Hernández”. 

   
 
64 

    
Dec. No. 89-10 que concede la nacionalidad dominicana, 
privilegiada, al señor Luis Emilio Velutini, de nacionalidad 
venezolana. 

   
 
65 

    
Dec. No. 90-10 que autoriza a la compañía British Airways, 
a fijar domicilio en la República Dominicana. 

   
66 

    
Dec. No. 91-10 que designa miembros y suplentes del 
Consejo de Directores de Fomento y Desarrollo de la 
Artesania Nacional (FODEARTE). 

   
 
66 

    
Dec. No. 92-10 que concede una pensión del Estado de 
RD$82,000.00 mensuales, a favor del señor Guido Emilio 
D’Alessandro Tavárez. Modifica el Numeral 99 el Art. 1 del 
Dec. No. 14-10. 

   
 
 
67 
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Dec. No. 93-10 que concede el beneficio de la jubilación y se 
asigna pensiones especiales del Estado a varias personas. 

  
Pág. 

 
68 

    
Dec. No. 94-10 que modifica el Art. 1 del Decreto No. 694-05, 
que modificó a su vez el Numeral 55 del Art. 2 del Dec. No. 
310-96, que dispuso la distribución de apartamentos en el 
Residencial Las Lauras II, en el Distrito Nacional. Asigna un 
apartamento en dicho residencial al señor Héctor Rafael 
Ureña Estrella. 

   
 
 
 
 
70 

    
Dec. No. 95-10 que modifica el Numeral 20 del Art. 2 del 
Dec. No. 330-96, que dispuso la distribución de 
apartamentos en el Proyecto Habitacional La Fe. Asigna un 
apartamento en dicho residencial al señor José Rafael 
Salcedo Patrone. 

   
 
 
 
71 

    
Dec. No. 96-10 que modifica el Numeral 126 del Art. 2 del 
Dec. No. 289-96, que dispuso la distribución de 
apartamentos en el Proyecto Habitacional José Contreras, 
Etapa II, (Segunda Sección), Distrito Nacional. Asigna un 
apartamento en dicho proyecto a la señora Leyda Antonia 
Luciano Sepúlveda. 

   
 
 
 
 
71 

    
Dec. No. 97-10 que modifica el Numeral 6 del Art. 2 del Dec. 
No. 331-96, que dispuso la distribución de apartamentos 
familiares en el Proyecto Habitacional Correa y Cidrón, 
Distrito Nacional. Asigna un apartamento en el citado 
proyecto al señor Jayme Jon Núñez. 

   
 
 
 
72 

    
Dec. No. 98-10 que otorga nombramientos de Servidores 
Públicos de Carrera a varios empleados de la 
Administración Pública. Modifica el Art. 1 del Dec. No. 720-
09, y rectifica la fecha del Dec. No. 787-09, a los fines de que 
dicha fecha sea 26 de octubre de 2009. 

   
 
 
 
73 

    
Dec. No. 99-10 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones. 

   
74 

    
Dec. No. 100-10 que nombra varios Subdirectores de 
Fomento y Desarrollo de la Artesanía Nacional 
(FODEARTE). 

   
 
84 
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Ley No. 37-10 sobre Elección de Diputados Nacionales. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 37-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 81 de la Constitución de la República, al disponer la 
composición de la Cámara de Diputados establece: 
 

1) Ciento setenta y ocho diputadas o diputados elegidos por circunscripción territorial 
en representación del Distrito Nacional y las provincias, distribuidas en proporción 
a la densidad poblacional, sin que en ningún caso sean menos de dos los 
representantes por cada provincia; 

 
2) Cinco diputadas o diputados elegidos a nivel nacional por acumulación de votos, 

preferentemente de partidos, alianzas o coaliciones que no hubiesen obtenido 
escaños y hayan alcanzado no menos de un uno por ciento (1%) de los votos válidos 
emitidos. La ley determinará su distribución; 

 
3) Siete diputadas o diputados elegidos en representación de la comunidad dominicana 

en el exterior. La ley determinará su forma de elección y distribución. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 82 de la Constitución de la República establece que 
para ser diputada o diputado se requieren las mismas condiciones que para ser senador, esto 
es: “ser dominicana o dominicano en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, 
haber cumplido veinticinco años de edad, ser nativo de la demarcación territorial que lo 
elija o haber residido en ella por lo menos cinco años consecutivos…” 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 209 de la Constitución de la República dispone, entre 
otros asuntos, lo siguiente: “Las asambleas electorales funcionarán en colegios electorales 
que serán organizados conforme a la ley. Los colegios electorales se abrirán cada cuatro 
años para elegir al Presidente y Vicepresidente de la República, a los representantes 
legislativos, a las autoridades municipales y a los demás funcionarios o representantes 
electivos. Estas elecciones se celebrarán de modo separado e independiente. Las de 
Presidente, Vicepresidente y representantes legislativos y parlamentarios de organismos 
internacionales, el tercer domingo del mes de mayo y las de las autoridades municipales, el 
tercer domingo del mes de febrero,…” 
 
CONSIDERANDO: Que el numeral 2 del Artículo 209 de la Constitución de la República 
establece que “las elecciones se celebrarán conforme a la ley y con representación de las 
minorías cuando haya de elegirse dos o más candidatos;” 
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CONSIDERANDO: Que el espíritu de la Constitución de la República es el de posibilitar 
la representación congresional de aquellas agrupaciones políticas que participan en el 
proceso electoral y que por su votación con respecto a otras no pueden alcanzar escaños 
dentro de la Cámara de Diputados. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero del año 2010. 
 
VISTA: La Ley Electoral No. 275-97 del 21 de diciembre de 1997 y sus modificaciones. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Para la selección de los diputados nacionales por acumulación de votos que 
establece la Constitución de la República, los partidos políticos presentarán por ante la 
Junta Central Electoral  una lista de cinco (5) candidatos (as) que serán postulados (as) por 
una demarcación nacional, en adición de aquella que contiene los candidatos y candidatas 
al Congreso Nacional por cada una de las provincias y circunscripción establecidas por las 
leyes y las disposiciones especiales emanadas de la Junta Central Electoral. 
 
Párrafo: Las listas que contengan los candidatos y candidatas a la diputación nacional por 
acumulación de votos serán cerradas y bloqueadas, en ese sentido, los electores, al votar en 
el recuadro de un partido político en la boleta del nivel congresional estarán escogiendo 
dichos representantes según el orden en que fueron presentados en la lista. 
 
Artículo 2.- Los partidos políticos podrán establecer alianzas de carácter nacional, a nivel 
general y total en el nivel congresual, en lo que respecta a la escogencia del Diputado (a) 
Nacional, según los mismos plazos dispuestos en la Ley Electoral vigente con respecto al 
depósito de estos pactos y posteriormente la representación de las candidaturas. En caso de 
alianza un partido habrá de personificarla. 
 
Párrafo: En ningún caso un partido o agrupación política que celebre un pacto de alianza 
con otro u otros partidos para las provincias y circunscripciones existentes,  podrá pactar 
con otro partido o agrupación política diferente para el diputado por acumulación nacional. 
 
Artículo 3.- Podrán optar por la representación nacional todos aquellos partidos que hayan 
concurrido al proceso electoral en el nivel congresional, dando preferencia a aquellos que, 
aun obteniendo más del uno por ciento (1%) de los votos, no pudieron alcanzar escaños. El 
escrutinio y adjudicación de los cargos se realizará atendiendo a los siguientes criterios: 
 

1. Se determinará la cantidad total de votos congresionales que ha obtenido 
cada agrupación política o alianza de partidos. 

 
2. Se establece cuáles partidos obtuvieron más del uno por ciento (1%) de los 

votos válidos emitidos. 
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3. Se establece cuáles partidos no obtuvieron representación congresional y 

que obtuvieron no menos del uno por ciento (1%) de los votos válidos 
emitidos en las elecciones. 

 
Párrafo: Para los fines de esta ley, las alianzas o coaliciones de partidos políticos se 
interpretarán como única y solo entidad, de conformidad con lo que dispone el numeral 
segundo del Artículo 81 de la Constitución de la República. 
 
Artículo 4.- Para la asignación de los escaños correspondientes a la diputación nacional, se 
adoptará el siguiente método proporcional: 
 
El primer cargo será ocupado por el partido que haya obtenido mayor votación, dentro de 
aquellos que han alcanzado más del uno por ciento (1%) de los votos y que no hayan 
logrado representación congresional; el segundo cargo será ocupado por el partido que haya 
obtenido la votación inmediatamente inferior a la del anterior, pero que su votación haya 
sido un uno por ciento o más, y así sucesivamente, hasta distribuir las cinco (5) posiciones 
de representación nacional. En el caso de que no se llegaren a asignar todos los escaños a 
partidos con votación de un uno por ciento o más y que no obtuvieron representación 
congresional, entonces se les asignará a los partidos que obtuvieron más del uno por ciento 
y que lograron representación. Los escaños serán asignados en función de un escaño por 
cada partido que obtuvo más del uno (1%), hasta llegar a cubrir la totalidad de los cargos”. 
 
Artículo 5.- La Junta Central Electoral, en virtud de la titularidad de su facultad 
reglamentaria, proveerá de manera supletoria la presente ley. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 



-10- 
________________________________________________________________________ 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
       Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 38-10 que aprueba el contrato de transferencia de terrenos suscrito entre el 
Estado dominicano y el Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la Construcción, 
mediante el cual el primero cede y transfiere como aporte de capital con todas las 
garantías y derechos, libre de cargas y gravámenes, en favor del segundo, una porción 
de terreno de 118,089.91 metros cuadrados, dentro de la Parcela 3-Ref. del D.C. No. 4 
del Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 38-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de transferencia de terrenos, suscrito en fecha 16 de marzo de 2009, 
entre el Estado dominicano y EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO DE LA 
VIVIENDA Y LA PRODUCCIÓN (BNV), debidamente representado por su Gerente 
General, JOAQUÍN GERÓNIMO. 
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R E S U E L V E 

 
UNICO: APROBAR el contrato de transferencia de terrenos, suscrito en fecha 16 de 
marzo de 2009, entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, licenciado ELIAS WESSIN CHÁVEZ, 
mediante el cual el Estado dominicano cede y transfiere en calidad de aporte de capital con 
todas las garantías y derechos, libre de cargas y gravámenes, a favor del BANCO 
NACIONAL DE FOMENTO DE LA VIVIENDA Y LA PRODUCCIÓN (BNV), 
debidamente representado por su Gerente General, JOAQUÍN GERÓNIMO, una porción 
de terreno con una extensión superficial de CIENTO DIECIOCHO MIL OCHENTA Y 
NUEVE PUNTO NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS (118,089.91 Mts2), dentro 
del ámbito de la Parcela No. 3-Ref., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, 
amparada por el Certificado de Título No. 62-2591, expedido a favor del Estado 
dominicano por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO DE TRANSFERENCIA 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, (institución del Estado 
dominicano, creada de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del año 
1948), licenciado ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
Secretario de Estado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0742821-1,  
con  domicilio y oficina principal en su edificio sede, ubicado en la calle Dr. Pedro 
Henríquez Ureña, esquina calle Pedro A. Lluberes, del sector de Gazcue, de esta ciudad, 
quien actúa, en virtud del Decreto No. 152-09, de fecha 24 de febrero del año 2009, 
conferido por el Presidente Constitucional de la República, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE; y de la otra parte, EL BANCO 
NACIONAL DE FOMENTO DE LA VIVIENDA Y LA PRODUCCIÓN (BNV), 
institución creada mediante la Ley No.6-04, de fecha 11 de enero del año 2004, con 
personalidad jurídica y administración autónoma, con domicilio social y oficina principal 
sito en la Avenida Tiradentes #53 del Ensanche Naco, de esta ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, debidamente representado por su 
Gerente General, JOAQUÍN GERÓNIMO, dominicano, mayor de edad, arquitecto, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0085435-5, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien actúa en virtud de la Resolución 
No.62/2008 del 29 de agosto del 2008, dictada por el Consejo de Administración del Banco 
Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción (BNV), quien en lo adelante y para 
los fines y consecuencias del presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE; 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano tiene derecho de propiedad dentro del 
ámbito de la Parcela No. 3-Ref., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, 
amparada mediante Certificado de Título No. 62-2591; 
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POR CUANTO: A que entre los objetivos del BNV, definidos desde su ley fundacional, 
que, entre otras, le atribuyó las funciones de aportar recursos complementarios para 
financiar la adquisición y construcción de vivienda familiar o mixta, y por su nueva Ley 
Orgánica No. 6-04, que lo convierte en Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la 
Producción, con la misión, como banco de segundo piso, de canalizar recursos para reducir 
el déficit habitacional, así como mejorar las condiciones de las viviendas de la población de 
la República Dominicana y promover el desarrollo urbanístico, y de incrementar los 
ingresos de divisas, el empleo y el valor agregado nacional, por medio de programas de 
financiamientos a los sectores productivos y otros que contribuyan al desarrollo nacional. 
 
POR, CUANTO: A que es interés del Gobierno dominicano ejecutar un proyecto 
inmobiliario y de desarrollo urbanístico dentro del entorno de los terrenos aledaños al 
Estadio Quisqueya. 
 
POR CUANTO: A que el Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción ha 
solicitado al Poder Ejecutivo, la transferencia de los terrenos aledaños al Estadio 
Quisqueya, ubicados dentro de la Parcela No. 3-Ref., del Distrito Catastral No. 4, del 
Distrito Nacional, para ser utilizados en el desarrollo y ejecución de dicho proyecto, 
comprendidos dentro del polígono formado por las calles: Ave. Tiradentes, Ave. San 
Cristóbal, Pepillo Salcedo y Coronel Rafael Fernández Domínguez, exceptuando a las áreas 
correspondientes al Estadio Quisqueya y el Coliseo Boxístico Teo Cruz. 
 
POR CUANTO: A que es necesario convertir el Estadio Quisqueya y su entorno, en una 
planta física confortable para sus usuarios y apta para la celebración de partidos de grandes 
ligas acorde con los estándares internacionales del béisbol profesional. 
 
POR CUANTO: A que mediante el Decreto No. 152-09, de fecha 24 de febrero del año 
2009, el Presidente Constitucional de la República autorizó al Administrador General de 
Bienes Nacionales, a realizar la transferencia al Banco Nacional de Fomento de la Vivienda 
y la Producción (BNV), de una porción de terreno con una extensión superficial de ciento 
dieciocho mil ochenta y nueve punto noventa y un metros cuadrados (118,089.91Mts2), 
dentro del ámbito de la Parcela No. 3-Ref., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito 
Nacional. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: LA PRIMERA PARTE por medio del presente documento, CEDE Y 
TRANSFIERE en calidad de aporte de capital, con todas las garantías y derechos, libre de 
cargas y gravámenes, a favor del BANCO NACIONAL DE FOMENTO DE LA 
VIVIENDA Y LA PRODUCCIÓN (BNV), el inmueble que se describe a continuación: 
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"Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento dieciocho mil ochenta y 
nueve punto noventa y un metros cuadrados (118,089.91 Mts2), dentro del ámbito de la 
Parcela No. 3-Ref., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, amparada por el 
Certificado de Título No.62-2591, expedido a favor del Estado dominicano por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional.” 
 
SEGUNDO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato, amparado en el Certificado de Título No.62-2591, según 
consta en la copia del Certificado de Título de fecha 7 de septiembre del 1962, expedido 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
TERCERO: Mediante el presente contrato de transferencia El BANCO NACIONAL DE 
FOMENTO DE LA VIVIENDA Y LA PRODUCCIÓN (BNV) se compromete a ejecutar 
el mandato establecido en el Decreto No. 152-09, no pudiendo destinar dichos terrenos para 
ningún otro uso que no esté consignado en el referido decreto. 
 
CUARTO: Para todos los fines del presente contrato, LA PRIMERA PARTE elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y LA 
SEGUNDA PARTE en el domicilio más arriba indicado. 
 
QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones especiales que rigen los contratos de transferencia de inmuebles del Estado, 
al Derecho Administrativo y de manera supletoria al Derecho Común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en siete (7) originales de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúblicas Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil nueve (2009). 
 

POR LA PRIMERA PARTE: 
EL ESTADO DOMINICANO 

 
LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ 

Secretario de Estado, 
Administrador General de 

Bienes Nacionales 
 

POR LA SEGUNDA PARTE 
EN BANCO NACIONAL DE FOMENTO DE LA 

VIVIENDA Y LA PRODUCCIÓN (BNV) 
 
 

JOAQUÍN GERÓNIMO 
Gerente General 
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YO, LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑÓ, Abogado-Notario Público de los del 
Número 6712, para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: ELÍAS 
WESSIN CHÁVEZ Y JOAQUÍN GERÓNIMO, cuyas generales y calidades constan en 
este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe de juramento que esas son las firmas 
que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto publica como privada, por 
lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos 
mil nueve (2009). 
 
 

LIC. ALBERTO SOLANO MONTAÑÓ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de noviembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 

     Secretario       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 50-10 que otorga exequátur de Arquitecta a la señora Sarah Haydeé Rojas 
Peña, para que pueda ejercer su profesión en todo el territorio de la República. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 50-10 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales y 
sus modificaciones; 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No.4249, del 13 de agosto del 1955, y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a la señora Sarah Haydeé Rojas Peña, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-1535710-5, para que pueda ejercer, en todo el 
territorio de la República, la profesión de Arquitecta, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes. 
 
Artículo 2. Envíese al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, y a 
la Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero del año dos mil diez (2010), 
años 167 de la Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 51-10 que nombra al Lic. Bienvenido Martínez, Gerente General del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 51-10 
 
 
VISTO: El Artículo 27 de la Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, en el cual se dispone que “el Gerente y el Subgerente General serán nombrados por 
el Poder Ejecutivo de una terna de candidatos sometida por el Consejo Nacional de la 
Seguridad Social. 
 
VISTA: La comunicación de fecha 28 de enero de 2010, del Secretario de Estado de 
Trabajo y Presidente del Consejo Nacional de la Seguridad Social, Lic. Max Puig, 
remitiendo al Poder Ejecutivo la Resolución No. 230-04, adoptada por el Consejo Nacional 
de la Seguridad Social en sesión ordinaria de fecha 28 de enero del 2010. 
 
VISTA: La mencionada Resolución, mediante la cual el Consejo Nacional de la Seguridad 
Social aprueba someter al Poder Ejecutivo como candidatos para ocupar la Gerencia 
General del Sistema Dominicano de Seguridad Social, a los señores: Lic. Bienvenido 
Martínez; Lic. Jeffrey Lizardo y Dr. José Manuel Robles Marte. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, Numeral 2), Literal b), de 
la Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Bienvenido Martínez, queda designado Gerente General del 
Sistema Dominicano de Seguridad Social. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Trabajo y al Consejo Nacional de la 
Seguridad Social, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 52-10 que nombra al Lic. Pablo Javier Nina Cruz, Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Argentina. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 52-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, Numeral 2), Literal a), de 
la Constitución de la República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Pablo Javier Nina Cruz, queda designado Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Argentina. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 53-10 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos a particulares. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 53-10 
 
VISTAS: La Ley No. 176-07 del 17 de julio del 2007 y la Ley No.4381, del 10 de febrero 
del año 1956.  
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VISTO: El Artículo 128, numeral 3, letra d, de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Neyba, provincia 
Bahoruco, a vender al señor Víctor Melgen Hezny, un solar que se encuentra dentro de la 
manzana No.31, del Distrito Catastral No.2, con designación municipal de un solar No.18, 
manzana No.31, con un área corregida de 308.13 metros cuadrados, ubicado en la calle 
Mella, de la ciudad de Neyba,  con los siguientes linderos: al Norte, (Resto) Parcela; al Sur, 
Sr. Mario Pérez; al Este, (Resto) Parcela; y al Oeste, calle Mella, por la suma de noventa y 
dos mil cuatrocientos treinta y nueve pesos con 00/100 (RD$92,439.00).    
 
ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Monte Plata, provincia Monte 
Plata, a vender al señor Juan Manuel Álvarez, un solar que se encuentra ubicado dentro de 
la Parcela Catastral No.41, del Distrito Catastral No.64-B, con un área protegida de 717.55 
tareas, de la ciudad de Monte Plata, con los siguientes linderos: al Norte, propiedad de 
Candido de Jesús; al Sur, Camino del Mamey y Lorenzo Leocadio; al Este, propiedad de 
Gloria Contreras; y al Oeste, propiedad de Lorenzo Leocadio, por la suma de quinientos 
setenta y cuatro mil cuarenta pesos con 00/100 (RD$574,040.00).    
 
 ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Monción, provincia Santiago 
Rodríguez, para que el mismo pueda permutar a favor del señor Alberto Jesús Herrera 
Herrera, dos (2) porciones de terreno que se encuentran dentro del Distrito Catastral No.1,  
con designación municipal del solar No.6-Porción-B (parte), con un área protegida de 
1,962.62 metros cuadrados, ubicados en la calle 16 de Agosto de la ciudad de Monción, con 
los siguientes linderos: al Norte, solar No.3; al Sur, calle 16 de Agosto; al Este, solar No.4 y 
solar No.7; y al Oeste, solar No.6 (Resto), por la suma de setecientos nueve mil novecientos 
sesenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$709,964.00).    
 
ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Montecristi, provincia de 
Montecristi, a vender a la señora Adamilka Vásquez Ramos de Gombar, un solar que se 
encuentra dentro de la Parcela No. 244, del Distrito Catastral No.9, con un área corregida 
de 234.17 metros cuadrados, ubicado en la José Cabrera, con los siguientes linderos: al 
Norte, solar No.5; al Sur, calle José Cabrera; al Este, solar No.6; y al Oeste, solares Nos.8 y 
11, por la suma de cincuenta y ocho mil quinientos cuarenta y dos pesos con 50/100 
(RD$58,542.50).    
 
 
ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Montecristi, provincia de 
Montecristi, a vender a  la señora Adamilka Vásquez Ramos de Gombar, un solar que está 
dentro de la Manzana Catastral No.38, solar No.16, del Distrito Catastral No.1, del 
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municipio de Montecristi, con un área corregida de 249.49 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar No.1; al Sur, solares Nos.12 y 14; al Este, solar No.2; y 
al Oeste, calle Antonio Rodríguez, por la suma de setenta y cuatro mil ochocientos treinta y 
ocho pesos con 00/100 (RD$74,838.00).    
 
ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Montecristi, provincia de 
Montecristi, a vender a  la señora Adamilka Vásquez Ramos de Gombar, un solar que se 
encuentra dentro de la Manzana Catastral No.38, solar No.16, del Distrito Catastral No.1, 
con designación municipal de un solar No.16, de la manzana No.38, con un área corregida 
de 357.06, ubicado en la calle José Cabrera, del centro de la ciudad de Montecristi, con los 
siguientes linderos: al Norte, calle José Cabrera; al Sur, solar No.16; al Este, solar No.2; y 
al Oeste, calle Santiago Rodríguez, por la suma de ciento treinta y tres mil ochocientos 
noventa y siete pesos con 50/100 (RD$133,897.50).    
 
 
ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Montecristi, provincia de 
Montecristi, a vender a la Sucesión Tavarez Ramos, un solar que se encuentra dentro de la 
Porción Catastral “A”, del Distrito Catastral No.1, del municipio de Montecristi, con los 
siguientes linderos: al Norte, Rafael Betances y Dr. Francisco José Thomen; al Sur, 
Terrenos municipales solar No.39-P058; al Este, Terrenos municipales; y al Oeste, calle 
Proyecto y Roberto Álvarez, por la suma de trescientos cuarenta y nueve mil novecientos 
nueve pesos con 20/100 (RD$349,909.20).    
 
ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Montecristi, provincia de 
Montecristi, a vender a la Sra. Lidia Andeliz Peralta, un solar que se encuentra dentro de la 
Porción D, del Distrito Catastral No.1, con designación municipal del solar No.311, con un 
área corregida de 150.28 metros cuadrados, ubicado en la calle Juan de Jesús Reyes, del 
lateral Sur de la ciudad de Mao, con los siguientes linderos: al Norte, Lidia Lugo; al Sur, 
Mercedes Lugo; al Este, Agueda Rodríguez; y al Oeste, calle Juan De Jesús Reyes, por la 
suma de cuarenta y cinco mil ochenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$45,084.00).    
 
 
ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Villa Vásquez, provincia de 
Montecristi, a vender a la Sra. Miladys Francisca Novo, un solar que se encuentra dentro de 
la Parcela Catastral No.1, del Distrito Catastral No.4, con una designación municipal del 
solar No.134-2001, con un área corregida de 530.35 metros cuadrados, ubicado en la calle 
Bernardo Rodríguez del centro de la ciudad de Villa Vásquez, con los siguientes linderos: 
al Norte, propiedad de Aníbal Blanco; al Sur, calle Bernardo Rodríguez; al Este, sucursal 
Alejandro Castro; y al Oeste, propiedad de Jacinto Novo, por la suma de ciento seis mil 
setenta pesos con 00/100 (RD$106,070.00).    
 
 
ARTÍCULO 10.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Villa Vásquez, provincia de 
Montecristi, a vender a los señores Carlos Saturnino Castellanos y María Del Carmen 
Hernández, un solar que se encuentra dentro de la Manzana Catastral No.87, del Distrito 
Catastral No.1, con una designación municipal del solar No.12, manzana No.87, con un 
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área corregida de 215.38 metros cuadrados, ubicado en la calle Duarte de la ciudad de Mao, 
con los siguientes linderos: al Norte, Sra. Dolores Morel; al Sur, Sra. Altagracia de Peralta; 
al Este, Sra. Caridad Viuda Custo; y al Oeste, calle Duarte, por la suma de sesenta y cuatro 
mil seiscientos catorce pesos con 00/100 (RD$64,614.00).    
 
ARTÍCULO 11.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Puerto Plata, provincia de 
Puerto Plata, a vender a la señora Julia Peralta, un solar que se encuentra ubicado dentro de 
la Parcela Catastral No.214 (parte), del Distrito Catastral No.9, con designación municipal 
del solar No.95, manzana No.214, con un área corregida de 265.07 metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: al Norte, Parcela No.214 (Parte); al Sur, calle 13; al Este, Parcela 
No.214 (Parte); y al Oeste, parcela No.214 (Parte), por la suma de setenta y nueve mil 
quinientos veintiún pesos con 00/100 (RD$79,521.00).    
 
ARTÍCULO 12.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Puerto Plata, provincia de 
Puerto Plata, a vender al señor Porfirio Andrés Batista, un solar que se encuentra ubicado 
dentro de la Parcela Catastral No.244, del Distrito Catastral No.9, con un área corregida de 
114.89 metros cuadrados, ubicada en la calle peatonal No.2, del sector Francisco Caamaño 
de la ciudad de Puerto Plata, con los siguientes linderos: al Norte, Filomena Tavarez; al 
Sur, calle Peatonal; al Este, Martanela Cordero; y al Oeste, Emma Cabrera, por la suma de 
treinta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y siete pesos con 00/100 (RD$34,467.00).    
 
ARTÍCULO 13.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Puerto Plata, provincia de 
Puerto Plata, a vender a la señora Inés Margarita Mella, un solar que se encuentra ubicado 
dentro de la manzana catastral No.148, del Distrito Catastral No.1, con designación 
municipal No.532, manzana No.148, con un área corregida de 390.00 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: al Norte, resto manzana No.148; al Sur, resto manzana No.148; 
al Este, resto manzana No.148; y al Oeste, calle Presidente Vásquez, por la suma de ciento 
treinta y seis mil quinientos pesos con 00/100 (RD$136,500.00).    
 
ARTÍCULO 14.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Puerto Plata, provincia de 
Puerto Plata, a vender a la señora Ramona Mercedes Agramante Fortuna, un solar que se 
encuentra ubicado dentro de la parcela catastral No.214 (parte), del Distrito Catastral No.9, 
con un área corregida de 406.54 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Sr. 
Esteban Sarita; al Sur, Sr. José Brito Cardero; al Este, (Resto) Parcela; y al Oeste, calle 
Primera, por la suma de ciento veintiún mil novecientos sesenta y dos pesos con 00/100 
(RD$121,962.00).    
 
ARTÍCULO 15.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Villa Vásquez, provincia de 
Montecristi, a vender a la señora Amada Altagracia Pérez, un solar que se encuentra 
ubicado dentro de la parcela catastral No.1, del Distrito Catastral No.4, con un área 
corregida de 406.82 metros cuadrados, ubicado en la calle 27 de febrero No.99, del centro 
de la ciudad de Villa Vásquez, con los siguientes linderos: al Norte, calle 27 de febrero; al 
Sur, Sr. Jacobo Castro; al Este, Sra. Hilda González; y al Oeste, Sra. Grecia Guzmán, por la 
suma de ochenta y un mil trescientos sesenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$81,364.00).    
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ARTÍCULO 16.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Mao, provincia Valverde, a 
vender a la señora Carmen Francisca Zapata y sus hijos Carmen Francisca, Jeannette 
Leticia y Bienvenido Valdez Zapata, un solar que se encuentra ubicado dentro de la 
manzana catastral No.81, del Distrito Catastral No.1, con un área corregida de 138.23 
metros cuadrados, ubicado en la calle Gregorio Luperón de la ciudad de Mao, con los 
siguientes linderos: al Norte, calle Gregorio Luperón; al Sur, propiedad del Sr. Alberto 
Batista; al Este, propiedad de Sra. María Rodríguez; y al Oeste, propiedad del Sr. Félix 
Ventura, por la suma de cuarenta y un mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos con 00/100 
(RD$41,469.00).    
 
ARTÍCULO 17.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Mao, provincia Valverde, a 
vender a la señora Antonia Tejada Díaz, un solar que se encuentra dentro de la manzana 
catastral No.112-A, del Distrito Catastral No.1, con designación municipal del solar No.39, 
manzana No.112-A, con un área corregida de 242.65 metros cuadrados, ubicado en la calle 
Desiderio Arias, con los siguientes linderos: al Norte, señor Manuel Santos; al Sur, calle 
Desiderio Arias; al Este, calle Juan de Jesús Reyes; y al Oeste, calle Dhimas de Jesús 
Rodríguez, por la suma de noventa mil novecientos noventa y tres pesos con 75/100 
(RD$90, 993.75).    
 
ARTÍCULO 18.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Mao, provincia Valverde, a 
vender al señor Héctor Manuel Tineo, un solar que se encuentra ubicado dentro de la 
manzana catastral No.9-A, del solar catastral No.12, del distrito catastral 1, con designación 
municipal del solar No.216, con un área corregida de 153.03 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, propiedad de Emilio Rodríguez; al Sur, calle Elpidio Cabrera; 
al Este, calle 19 de Marzo; y al Oeste, propiedad María Altagracia Vargas, por la suma de 
treinta y ocho mil doscientos cincuenta y siete pesos con 50/100 (RD$38,257.50).    
 
ARTÍCULO 19.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Montecristi, a vender a la 
señora Sofia Angélica De La Cruz Mena, un solar que se encuentra ubicado dentro de la 
porción B, del Distrito Catastral No.1, con un área corregida de 4,438.50 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: al Norte, resto de la porción “B” y calle No.8; al Sur, calle 
Proyecto; al Este, señor Crisantes; y al Oeste, resto de la porción “B”, por la suma de ciento 
setenta y siete mil quinientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$177,540.00).    
 
ARTÍCULO 20.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de San Juan de la Maguana, a 
vender a la señora Mencia De Los Santos, un solar No.12 (parte), que está dentro de la 
manzana No.221, parcela catastral No.1, del distrito catastral No.1, con un área corregida 
de 287.03 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solares Nos. 2 y 3; al 
Sur, calle Wenceslao Ramírez; al Este, Carlos González; y al Oeste, Rafael Segura, por la 
suma de cuarenta y tres mil cincuenta y cuatro pesos con 50/100 (RD$43, 054.50).    
 
ARTÍCULO 21- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, a vender al señor 
Radhames Arístides Rodríguez, un solar que se encuentra dentro del solar municipal No.4-
B, de la manzana 11, correspondiente al solar catastral No.129-A, del Distrito Catastral 
No.6, con un área corregida de 169.67 metros cuadrados, ubicado en la calle C, No.34, del 
sector Manolo Tavarez de la ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, calle 
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primera; al Sur, cañada; al Este, solar municipal No.4-A; y al Oeste, solar municipal No.5, 
por la suma de treinta y tres mil novecientos treinta y cuatro pesos con 00/100 
(RD$33,934.00).    
 
ARTÍCULO 22- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender a la señora Rosa Marte (V), un solar que se encuentra dentro de la Parcela Catastral 
No.56, del Distrito Catastral No.8, con designación municipal del solar No.1, de la 
manzana No.6, con un área corregida de 154.89 metros cuadrados, ubicado en la calle 24 
del Concho, del sector Los Héroes, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.2; al Sur, 
calle No.24, del Concho; al Este, calle Liciano Hernández; y al Oeste, calle No.9, por la 
suma de cincuenta y ocho mil ochenta y tres pesos con 75/100 (RD$58,083.75).    
 
ARTÍCULO 23- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender a la señora Rosa Marte, un solar que se encuentra dentro de la Parcela Catastral 
No.56, del Distrito Catastral No.8, con designación municipal del solar No.35, de la 
manzana No.28, con un área corregida de 111.556 metros cuadrados, ubicado en la calle 
21, No.36, del sector Los Héroes, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.14; al Sur, 
calle No.21; al Este, solar No.34; y al Oeste, solar No.36, por la suma de treinta y tres mil 
cuatrocientos sesenta y ocho pesos con 00/100 (RD$33,468.00).    
 
ARTÍCULO 24- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender a la señora Rosa Marte, un solar que se encuentra dentro de la Parcela Catastral 
No.56, del Distrito Catastral No.8, con designación municipal del solar No.36, de la 
manzana No.11, con un área corregida de 84.98 metros cuadrados, ubicado en la calle 
Desiderio Arias de la ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.37; 
al Sur, calle El Sol; al Este, solar No.35; y al Oeste, calle No.25, por la suma de treinta y un 
mil ochocientos sesenta y siete pesos con 50/100 (RD$31,867.50).    
 
ARTÍCULO 25- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender a favor del señor José Alfredo Benjamín González, un solar que se encuentra dentro 
de la Parcela Catastral No.7-B-33, del Distrito Catastral No.8, con designación municipal 
del solar No.4, de la manzana No.1-1, con un área corregida de 211.55 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.3; al Sur, calle No.27; al Este, 
calle No.28; y al Oeste, solar No.5-A, por la suma de ciento cinco mil setecientos setenta y 
cinco pesos con 00/100 (RD$105,775.00).    
 
ARTICULO 26.– Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía y a la Liga 
Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero, del año dos mil diez (2010), años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 54-10 que reduce el área de terreno donde está ubicada la Zona Franca 
Industrial de Villa Mella, en la Sección Santa Cruz, lugar Buena Vista, Distrito 
Nacional. Modifica el Art. 3 del 126-94. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 54-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo No. 628-86, de fecha 28 
de julio del 1986, se creó la Zona Franca Industrial de Villa Mella, la cual quedó bajo la 
administración técnica y operativa de la compañía Inversiones Buena Vista, S. A., ubicada 
en la Sección Santa Cruz, lugar Buena Vista, Distrito Nacional, dentro del siguiente 
inmueble: “una porción de terreno de 400,000 metros cuadrados dentro de la parcela No. 1-
B reformada, Distrito Catastral No. 1, antiguo (18) y parcela No. 1-A del Distrito Catastral 
No. 1, antiguo (18)” amparado por el Certificado de Titulo No. 17918, de fecha 17 de 
diciembre de 1984. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 158-89, de fecha 27 de abril del 1989, 
se modificaron  los Artículos 1 y 2 del Decreto No. 628-86, de fecha 28 de julio del 1986, 
para que digan de la siguiente manera: “Art. 1 Se crea la Zona Franca Industrial de Villa 
Mella, la cual queda bajo la administración técnica y operativa del Parque Industrial Villa 
Mella, S. A.,” y “Art. 2. Las condiciones bajo las cuales funcionará y se desarrollará la 
Zona Franca Industrial de Villa Mella, serán convenidas mediante contrato con el Estado 
dominicano y el Parque Industrial Villa Mella, S. A”.  
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 126-94, de fecha 18 de abril del 1994, 
se modificó el Artículo 3 del Decreto 628-86, del 28 de julio del 1986, para establecer lo 
siguiente: “Art. 3. La Zona Franca de Villa Mella estará ubicada en la Sección Santa Cruz, 
lugar Buena Vista, D. N., dentro del siguiente inmueble: una porción de terreno de 550, 
714.54 metros cuadrados, ubicada en la parcela 1-B-Ref-M-1, D. C. No. 18, amparada por 
el Certificado de Titulo No. 94-1467 de fecha 21 de febrero del 1994, correspondiente a los 
linderos siguientes: al Norte, Parcela No. 1-B-Ref(resto), 1-B-Ref-J-1 y otras sin presentar; 
al Sur Río Ozama, La Ciénega y José Maria Berroa; al Este manzanas Nos. 3973 y 3972 y 
otras; al Oeste José María y Parcelas Nos. 6-Ref y 7”.    
 
CONSIDERANDO: Que la Operadora Parque Industrial Villa Mella, S. A., presentó ante 
la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, una 
solicitud para que el área de la referida zona franca sea reducida a 524,437.67 metros 
cuadrados, limitando la porción contenida dentro de la Parcela No. 1-B-Ref-M-1 del D. C. 
No. 18, del Distrito Nacional.  
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CONSIDERANDO: Que la empresa operadora justifica su solicitud en base a que el 
Banco BHD, S. A., como propietario de las áreas recibidas en dación en pago de la 
compañía Bratex Dominicana C. por A., antigua propietaria, no está interesado en utilizar 
las mismas con propósitos de desarrollar negocios relacionados con zonas francas.   
 
VISTOS: El Decreto No.628-86, de fecha 28 de julio del 1986. 
 
El Decreto No. 158-89, de fecha 27 de abril del 1989. 
 
El Decreto No. 126-94, de fecha 18 de abril del 1994. 
 
La Resolución No. 02-09-MP, de fecha 13 de octubre del 2009. 
 
La Ley 8-90 del 15 de enero del 1990, que fomenta el establecimiento de las zonas francas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1.- Se modifica el Articulo 3 del  Decreto No. 126-94, del 18 de abril del 1994, 
para reducir el área de terreno de la Zona Franca Industrial de Villa Mella, de manera que 
sea y se lea como se indica a continuación: 
 
 
“Artículo 3 La Zona Franca Industrial de Villa Mella, estará ubicada en la Sección Santa 
Cruz, lugar Buena Vista, Distrito Nacional, dentro del siguiente inmueble: una porción de 
terreno de 524,437.67 M², dentro del ámbito de la Parcela No.1-B-Ref-M-1, del D. C. No. 
18, del Distrito Nacional, correspondiente a los siguientes linderos: 
 
AL NORTE: Parcela No. 1-B-Ref (resto), 1-B-Ref-J-1, y otras sin presentar. 
 
AL SUR: Río Ozama, La Ciénega y José María Berroa. 
 
AL ESTE: Manzanas Nos. 3973 y 3972 y otras.  
 
AL OESTE: Parcela No. 1-B-Ref-M-1-Refund-4, José María y Parcelas Nos. 6-Ref y 7”. 
 
 
Artículo 2.- Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de febrero, del año dos mil diez (2010), años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 55-10 que autoriza la emisión de Letras del Tesoro de la Secretaría de Estado 
de Hacienda, por un monto de RD$6,000,000,000.00. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 55-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el objetivo general de la política de manejo de deuda de la 
República Dominicana consiste en captar recursos que permitan a la Secretaría de Estado 
de Hacienda (SEH) hacer frente a las obligaciones de su deuda vigente y al financiamiento 
de los gastos fiscales que incluye inversiones y programas sociales. 
 
CONSIDERANDO: Que el financiamiento debe ser bajo las condiciones de costo más 
favorables posibles en el mediano y largo plazo, de acuerdo con un nivel de riesgo prudente 
y dentro de un contexto de sostenibilidad. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de impulsar el desarrollo de un mercado local de 
capitales en Pesos Dominicanos o en Dólares de los Estados Unidos de América que sirva 
como una fuente de financiamiento al Gobierno Central y una base para el desarrollo de 
una curva de rendimiento comparativa o de referencia “Benchmark” para las tasas de 
interés en Pesos y en Dólares. 
 
CONSIDERANDO: La importancia de estimular el desarrollo del mercado local de 
crédito, tanto primario como secundario, cumpliendo paralelamente con la estrategia de 
gestión de deuda pública. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de bajar el costo de la deuda del gobierno dominicano 
mediante un adecuado manejo del portafolio de deuda a diferentes plazos y tasas de interés. 
 
VISTA: La Ley No.6-06, del 20 enero de 2006, sobre Crédito Público, que establece el 
nuevo Sistema de Crédito Público de la República Dominicana y crea el esquema 
organizativo de la Dirección General de Crédito Público (DGCP). 
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VISTA: La Ley No. 19-00, del 8 de mayo de 2000, que Regula el Mercado de Valores en 
la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 423-06, del 17 de noviembre de 2006, Ley Orgánica de Presupuesto 
para el Sector Público. 
 
VISTA: La Ley No.567-05, del 30 de diciembre de 2005,  de Tesorería Nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza la  emisión  de Letras del Tesoro de la Secretaría de Estado de 
Hacienda en pesos dominicanos, por un monto de seis mil millones de pesos dominicanos 
(RD$6,000,000,000.00), a ser colocados con las características especificadas a 
continuación: 
 
1. Emisión. La fecha de emisión se especifica en las características de cada Serie-Tramo. 
 
2. Forma de colocación de Oferta Inicial. La forma de colocación y adjudicación de la 

Oferta Primaria será mediante Subasta Pública organizada por la Dirección General de 
Crédito Público mediante los reglamentos y normas que considere necesarios. 

 
3. Tasa de Interés. Cada Letra está conformada por principal que será pagado al 

vencimiento. Su rendimiento dependerá de la diferencia entre el valor nominal o 
principal de la Letra al momento del vencimiento y el precio de compra. 

 
4. Unidad de Valor Nominal. Las Letras serán emitidas en múltiplos de cien mil pesos 

(RD$100,000.00). 
 
5. Negociabilidad. Las Letras serán libremente negociables en el mercado secundario, 

bursátil y extrabursátil. 
 

ARTÍCULO 2. Características de cada Serie-Tramo- De las Letras descritas en el 
Artículo 1, cada Serie-Tramo tendrá las características indicadas en la tabla siguiente: 
 
 
Serie – Tramo LET1-2010 
Fecha de Emisión 7 de febrero 2010 
Tasa Cupón  Cero Cupón 
Fecha Vencimiento 7 de mayo 2010 
Monto de Serie RD$2,000,000,000.00 
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Serie – Tramo LET2-2010 
Fecha de Emisión 9 de febrero 2010 
Tasa Cupón Cero Cupón 
Fecha Vencimiento  9 de julio 2010 
Monto de Serie RD$2,000,000,000.00 

 
Serie – Tramo LET3-2010 
Fecha de Emisión 5 de febrero 2010 
Tasa Cupón Cero Cupón 
Fecha Vencimiento  5 de noviembre 2010 
Monto de Serie RD$2,000,000,000.00 
 
 
ARTÍCULO 3. Inscripción. Las Letras emitidas por la Secretaría de Estado de Hacienda 
serán inscritas en el Registro del Mercado de Valores y de Productos de la 
Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley No.19-00, del 8 de 
mayo de 2000,  que regula el Mercado de Valores de la República Dominicana  y su 
reglamento; igualmente serán registradas en la Bolsa de Valores de la República 
Dominicana.   
 
 
ARTÍCULO 4. Anotaciones en Cuenta.  Los Títulos serán registrados electrónicamente 
en un Sistema de Registro Electrónico de Valores autorizado como parte de las funciones 
de CEVALDOM (Depósito Centralizado de Valores). 
 
 
ARTÍCULO 5. Identificación. Las Letras emitidas poseerán  un código de identificación 
internacional ISIN (International Securities Identification Number). 
 
 
ARTÍCULO 6. Custodia. Las Letras serán custodiadas en CEVALDOM, filial de la Bolsa 
de Valores de la República Dominicana, especializada en la custodia y administración de 
valores, la compensación y liquidación de operaciones que se realicen en el mercado 
dominicano de Títulos Valores.  Dicha filial se encuentra registrada en la Superintendencia 
de Valores como Central de Valores bajo el número de registro SIV: SVDCV-001. 
 
 
ARTÍCULO 7. Costos de Custodia y Administración. La Secretaría de Estado de 
Hacienda no es responsable de la estructura de costos que rige la dinámica del Mercado de 
Valores y todos los demandantes de las subastas son responsables de honrar todos los 
costos y gravámenes administrativos relacionados a la operatividad normal y correcto 
funcionamiento del Mercado de Valores y de la modalidad de valores desmaterializados. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010), 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 56-10 que cambia la denominación de las Secretarias de Estado por de 
Ministerios. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 56-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 134 de la Constitución de la República Dominicana 
establece que “para el despacho de los asuntos de gobierno habrá los ministerios que sean 
creados por ley...”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 136, de la misma Constitución, establece que “la Ley 
determinará las atribuciones de los Ministros y Viceministros”. 
 
CONSIDERANDO: Que la disposición transitoria Decimosexta, del referido documento, 
establece que “la Ley que regulará la organización y administración general del Estado 
dispondrá lo relativo a los ministerios a los que se refiere el Artículo 134 de esta 
Constitución. Esta ley deberá entrar en vigencia a más tardar en octubre de 2011, con el 
objetivo de que las nuevas disposiciones sean incorporadas en el Presupuesto General del 
Estado para el siguiente año”. 
 
CONSIDERANDO: Que resulta primordial para elevar los niveles de institucionalización 
del Estado dominicano, la preparación de un Anteproyecto de Ley de Organización 
Administrativa, que incorpore en el mismo los criterios básicos de organización de la 
Administración Pública y regule, a la vez, la estructura orgánica del Poder Ejecutivo acorde 
con el nuevo mandato constitucional. 
 
CONSIDERANDO: Que es de suma pertinencia establecer lineamientos básicos 
provisionales que eviten distorsiones y confusiones en la estructura organizacional del 
Gobierno Central, a la luz de las disposiciones de la Constitución de la República, hasta 
tanto intervenga la legislación correspondiente. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud del Decreto No. 1082-04, la Secretaría de Estado de la 
Presidencia es el órgano coordinador del Gabinete de Política Institucional, y entre sus 
atribuciones se encuentra “estudiar los temas que afecten la competencia de varias 
Secretarías de Estado y que requieran la elaboración de propuestas conjuntas, previa a su 
resolución”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Administración Pública, creada 
mediante la Ley No. 41-08, del 16 de enero de 2008, es el órgano rector del empleo público 
y de los distintos sistemas y regímenes previstos por la presente ley, del fortalecimiento 
institucional de la Administración Pública, del desarrollo del gobierno electrónico y de los 
procesos de evaluación de la gestión institucional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Reforma del Estado fue creado con el 
propósito fundamental de formular medidas para ser recomendadas a los diversos poderes 
del Estado, el seguimiento de políticas y programas nacionales de reforma y modernización 
orientados a perfeccionar la institucionalidad pública, profundizar la democracia y 
garantizar un modelo de desarrollo basado en la equidad, la justicia y el bienestar del 
pueblo dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo es el organismo 
encargado de atender con seguridad jurídica y sentido de homogeneidad los asuntos 
jurídicos que corresponden al Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada por la 
Asamblea Nacional el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Secretarías de Estado, No. 4378, del 10 de febrero del 1956. 
 
VISTA: La Ley No. 450, del 29 de diciembre del 1972, que crea la Secretaría de Estado de 
la Presidencia. 
 
VISTA: La Ley No. 41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la 
Secretaría de Estado de Administración Pública. 
 
VISTO: El Decreto No. 484-96, del 30 de septiembre del 1996, modificado por el Decreto 
No. 27-01, del 8 de enero de 2001, que creó el Consejo Nacional de la Reforma del Estado 
(CONARE). 
 
VISTO: El Decreto No. 287-08, del 17 de julio de 2008, que establece el Reglamento de la 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
VISTO: El Decreto No. 1082-04, del 9 de marzo del 2004, que establece el Gabinete de 
Política Institucional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O :  
 
ARTICULO 1.- Hasta tanto el Congreso Nacional apruebe la legislación correspondiente a 
la que se refiere la disposición transitoria Decimosexta de la Constitución de la Republica, 
las siguientes Secretarías de Estado pasarán a denominarse como se indica a continuación: 

 
1. Secretaría de Estado de la Presidencia a Ministerio de la Presidencia. 
 
2. Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas a Ministerio de las Fuerzas 

Armadas. 
 
3. Secretaría de Estado de Interior y Policía a Ministerio de Interior y Policía. 
 
4. Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores a Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 
 
5. Secretaría de Estado de Administración Pública a Ministerio de 

Administración Publica. 
 
6. Secretaría de Estado de Hacienda a Ministerio de Hacienda. 
 
7. Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo a Ministerio de 

Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
8. Secretaría de Estado de Educación a Ministerio de Educación. 
 
9. Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología a Ministerio 

de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
10. Secretaría de Estado de la Mujer a Ministerio de la Mujer. 
 
11. Secretaría de Estado de Industria y Comercio a Ministerio de Industria y 

Comercio. 
 
12. Secretaría de Estado de Turismo a Ministerio de Turismo. 
 
13. Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales a Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
14. Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación a Ministerio 

de Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
15. Secretaría de Estado de Agricultura a Ministerio de Agricultura. 
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16. Secretaría de Estado de Obras Publicas y Comunicaciones a Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
17. Secretaría de Estado de Trabajo a Ministerio de Trabajo. 
 
18. Secretaría de Estado de Cultura a Ministerio de Cultura. 
 
19.  Secretaría de Estado de la Juventud a Ministerio de la Juventud. 
 

PARRAFO I: Los incumbentes de las instituciones mencionadas en el presente artículo 
pasarán a denominarse Ministros. 
 
PARRAFO II: Los Subsecretarios de Estado con funciones orgánicas establecidas de 
modo específico por las respectivas leyes que los crean, pasarán a denominarse 
Viceministros. 
 
ARTICULO 2.- Los Secretarios de Estado sin Cartera mantendrán su actual 
denominación, funciones y remuneraciones, de conformidad con la legislación vigente. 
 
ARTICULO 3.- Los funcionarios designados con rango de Secretario de Estado, 
mantendrán su denominación actual. 
 
ARTICULO 4.- Los Subsecretarios de Estado a los que las leyes no les hayan atribuido 
funciones especificas conservarán su actual denominación. 
 
ARTICULO 5.- Se crea una Comisión encargada de la redacción del Proyecto de Ley de 
Organización Administrativa, integrada por la Secretaría de Estado de la Presidencia, la 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de Administración Pública 
y el Consejo Nacional de Reforma del Estado (CONARE). 
 
ARTICULO 6.- Dicha Comisión dispondrá de un plazo de ciento ochenta días (180 días) 
para presentar un Proyecto de Ley de Organización Administrativa, con los siguientes 
lineamientos: 
 

a. Disminución escalonada de la cantidad de Secretarías de Estado existentes, 
convirtiéndolas en Ministerios de conformidad con la Constitución de la 
República Dominicana. 

 
b. Disposiciones relativas al funcionamiento y estructura del Consejo de Ministros. 
 
c. Disposiciones relativas a la organización de niveles medios en las instituciones del 

Estado dominicano. 
 
d. Deberes de los Ministros, Viceministros y de las demás funciones de libre 

nombramiento y remoción establecidos en el referido proyecto. 
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e. Prohibiciones y sanciones en el ejercicio de las funciones establecidas en el 

proyecto. 
 
f. Disposiciones relativas a los organismos autónomos y descentralizados, 

estableciendo su relación y colaboración con los órganos centralizados. 
 

g. Disposiciones relativas a la reorganización administrativa de los Ministerios a ser 
creados. 

 
ARTÍCULO 7.- La Secretaría de Estado de la Presidencia queda encargada de coordinar y 
supervisar los trabajos de dicha Comisión, asegurándose del cumplimiento de los 
lineamientos y el plazo establecido en el presente Decreto. 
 
ARTICULO 8.- Envíese a las instituciones mencionadas en los Artículos 1 y 7, para los 
fines de lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 57-10 que designa a la Licda. Rosa Margarita Hernández Caamaño, 
Representante Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 57-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Rosa Margarita Hernández Caamaño, queda designada 
Representante Permanente de la República Dominicana ante la Organización  de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (06) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 58-10 que nombra al señor Víctor Grimaldi, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de la República 
Helénica, en adición a sus funciones como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana ante la Santa Sede. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 58-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Víctor Grimaldi, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de la 
República Helénica, en adición a sus funciones como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana ante la Santa Sede. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 59-10 que designa al señor Elvis Francis Valoy Pacheco, Consejero de la 
Embajada de la República en Panamá y a los señores Alberto José Taveras Taveras y 
Pedro Desiderio Blandino Canto, Ministro Consejero y Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 59-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Elvis Francis Valoy Pacheco, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Panamá, traslado. 
 
ARTÍCULO 2.- El Lic. Alberto José Taveras Taveras, queda designado Ministro 
Consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Pedro Desiderio Blandino Canto, queda designado Embajador 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 60-10 que nombra al General de Brigada Piloto Francisco Miguel Corominas 
Sánchez, F. A. D., (DEM), Agregado Militar y Aéreo de la Embajada de la República 
en la República de Colombia. Modifica el Dec. No. 38-10. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 60-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Decreto No. 38-10, de fecha 19 de enero del 2010, para 
que en lo adelante diga de la siguiente manera. 
 

“ARTÍCULO  UNICO.- El General de Brigada Piloto Francisco Miguel 
Corominas Sánchez, F.A.D, (DEM), queda designado Agregado Militar y Aéreo de 
la Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 61-10 que designa a la señora Adi Seferina Moreaux Liberato, Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en México. Modifica el Art. 2 
del Dec. No. 817-09. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 61-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 817-09, de fecha 7 de 
noviembre del 2009, para que en lo adelante diga de la siguiente manera. 
 

“ARTÍCULO 2.- La señora Adi Seferina Moreaux Liberato, queda designada 
Ministra Consejera de la Embajada de la República Dominicana en México”. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 62-10 que nombra al Capitán de Navío Juan Gilberto Núñez Abréu, M. de 
G., (DEM), Agregado Naval de la Embajada de la República Dominicana en la 
República de Colombia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 62-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO  UNICO.- El Capitán de Navío Juan Gilberto Núñez Abréu, M. de G. 
(DEM), queda designado Agregado Naval de la Embajada de la República Dominicana en 
la República de Colombia. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (06) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 63-10 que designa al Lic. José Mercedes Regalado Reyes, Subdirector del 
Catastro Nacional, con asiento en la Región Este. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 63-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. José Mercedes Regalado Reyes, queda designado 
Subdirector del Catastro Nacional, con asiento en la Región Este. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 64-10 que designa a los señores Erdwin Robert Olivares Luciano y Robert 
Elías Risk González, Subdirector de Operaciones y Subdirector del Centro de 
Operaciones de Emergencias “COE”, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 64-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Los señores Erdwin Robert Olivares Luciano y Robert Elías Risk 
González, quedan designados Subdirector de Operaciones y Subdirector del Centro de 
Operaciones de Emergencias “COE”, respectivamente. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 65-10 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas y provisionalmente a menores de edad. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 65-10 
 
VISTAS: Las instancias Nos.537, 538, 539, y 540 del 18 de enero de 2010; 1180, 1191, 
1192, 1193, 1194, 1195, 1196, 1197, del 1 de febrero de 2010; 1220, 1221, 1222, 1223, 
1224, 1225, 1226, 1227; 1333, 1334, 1335, 1336, 1337, 1338, del 3 de febrero de 2010, 
respectivamente, que por conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder 
Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto; 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Vanessa Keltai García, de nacionalidad venezolana. 
2. Al señor Andrés Enrique Olavarria Aguierre, de nacionalidad venezolana. 
3. Alanah Olavarria Keltai, de nacionalidas venezolana. 
4. A la señora Luz Angela Espinosa Quintero, de nacionalidad colombiana. 
5. Al señor Luis Francisco Beiro Alvarez, de nacionalidad cubana. 
6. Al señor Muhammad Wasim Akhtar, de nacionalidad pakistaní. 
7. Al señor Raimo Kalevi Turkia, de nacionalidad finlandesa. 
8. A la señora Ritva Anneli Turkia, de nacionalidad finlandesa. 
9. A la señora Carol Hanna Bahsa, de nacionalidad libanesa. 
10. Al señor Arshad Hussain, de nacionalidad indú. 
11. Al señor Chun Mu Huang, de nacionalidad china. 
12. Al señor Luis Raul Giroud Puch, de nacionalidad cubana. 
13. A la señora Irina Fonseca González, de nacionalidad cubana. 
14. A la señora Francisca Muñoz Montes, de nacionalidad española. 
15. Al señor Hugo Emmanuel Jean François, de nacionalidad canadiense. 
16. Al señor Chaolun Gao, de nacionalidad china. 
17. A la señora Naisbet Gonzalez Muñoz, de nacionalidad cubana. 
18. A la señora Tania Tamara Molina Pérez, de nacionalidad cubana. 
19. Al señor Lucky Agunnamezie, de nacionalidad nigeriana. 
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20. Al señor Pierre Nahas Kraitem, de nacionalidad venezolana. 
21. A la señora Mimi Matar Harb, de nacionalidad venezolana. 
22. Mark Nahas Matar, de nacionalidad venezolana. 
23. A la señora Liyi Li, de nacionalidad china. 
24. Al señor Roman Novitskiy, de nacionalidad rusa. 
25. A la señora Julia Antipina, de nacionalidad moldava. 
26. Al señor Danko Taborosi, de nacionalidad croata. 
27. Al señor Danil Ovsyannikov, de nacionalidad rusa. 
28. A la señora Oxana Kliukh, de nacionalidad rusa. 
29. Al señor Dmitry Ponomarev, de nacionalidad rusa. 
30. A la señora Oxana Dontsova, de nacionalidad rusa. 
 

Artículo 2. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana provisional a los 
menores que se indican a continuación: 
 

1. Kevin Cuellar García, de nacionalidad estadounidense. 
2. Manuel Lara Feliciano Jr., de nacionalidad estadounidense. 
3. Stephanie Angelee Lara Feliciano, de nacionalidad estadounidense. 
4. Erika Stephanie López Santos, de nacionalidad estadounidense. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 66-10 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 66-10 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre asociaciones cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
VISTO: El Artículo 128, numeral 3, letra e) de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 



-40- 
________________________________________________________________________ 

 
D E C R E T O: 

 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
COOPERATIVA DE AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS MULTIPLES DE 
LOS EMPLEADOS DE LA CORPORACION INTEGRAL LM “INTEGRACION 
COMUNITARIA” (COOPINCO), con su asiento en la Avenida Núñez de Cáceres 
No.401, esquina 27 de Febrero,  Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha veintidós (22) del mes de 
septiembre del año dos mil nueve (2009). 
 
COOPERATIVA PECUARIA DE LA FEDERACION DE GANADEROS DE LA 
REGION NORTE (COOPFEDEGANORTE), con su asiento principal en la carretera 
Luperón, KM. 71/2, Puerto Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha siete (7) del mes de noviembre del 
año dos mil siete (2007). 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 67-10 que excluye de la declaratoria de utilidad la parcela No. 193-B-8, del D. 
C. No. 3, del Distrito Nacional, dispuesta por el literal a) del Art. 2 del Dec. No. 606-
05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 67-10 
 
VISTO: El Decreto No. 606-05, del 2 de noviembre de 2005, que declara de alta prioridad 
el saneamiento pluvial y sanitario de las cañadas de Buenos Aires, El Indio, La Ureña y 
Guajimía y declara de utilidad publica e interés social la adquisición de terrenos para la 
construcción de viviendas a las personas afectadas, así como una servidumbre de paso 
sobre terrenos para las tuberías a colocar y obras conexas. 
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VISTO: El Decreto No. 332-06, del 8 de agosto de 2006, que declara de utilidad publica e 
interés social una porción de terreno en Bayona, Sección Manoguayabo, propiedad de 
Rufino Maldonado, para ser destinada a la construcción de viviendas dentro del proyecto de 
la Cañada de Guajimía. 
 
VISTA: La solicitud de modificación de los Decretos Nos. 332-06 y 606-05, marcada con 
el No. 0003428, del 19 de noviembre de 2009, enviada al Poder Ejecutivo por la 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 
 
VISTA: La Ley No. 344 del 29 de julio del 1943, que establece un Procedimiento Especial 
para las Expropiaciones Intentadas por el Estado, el Distrito de Santo Domingo o las 
Comunes, y sus modificaciones. 
 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- Se excluye de la declaratoria de utilidad pública dispuesta mediante el Decreto 
No. 606-05, del 2 de noviembre de 2005, Literal (A), del Artículo 2, una porción de terreno 
con una extensión superficial de 9,373.07 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
Parcela No.193-B-8, del D. C. No.3, del Distrito Nacional, propiedad del señor Rufino 
Maldonado, amparada en el Certificado de Titulo No.96-1001. 
 
Artículo 2.- Se excluye de la declaratoria de utilidad pública dispuesta mediante el Decreto 
No. 332-06, del 8 de agosto de 2006, una porción de terreno con una extensión superficial 
de 2,814 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No.193-B-7, del D. C. No.3, 
Bayona, Sección Manoguayabo, Municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo 
Domingo, propiedad del señor Rufino Maldonado, amparada en el Certificado de Titulo 
No.96-1001. 
 
Artículo 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, al Registrador de Títulos y a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Santo Domingo (CAASD), para su conocimiento y fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los seis (6) días del mes febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 68-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial 
del Estado al señor Reginaldo Atanay Cruz, por la suma de RD$50,000.00, mensuales. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 68-10 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República; 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado al señor Reginaldo Atanay Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.023-0160450-6, con un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales. 
 
Artículo 2.- El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 3. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 69-10 que nombra al Lic. Leonel Mateo Hernández, Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados Unidos de América. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 69-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO. El Lic. Leonel Mateo Hernández, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados Unidos de América. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 70-10 que designa a la señora Filomena Altagracia Navarro Tavárez, 
Embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 70-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO. La señora Filomena Altagracia Navarro Tavárez, queda designada 
Embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 



-44- 
________________________________________________________________________ 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 71-10 que crea la Comisión Dominicana Pro-Bicentenario de Don Rafael 
María Baralt. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 71-10 
 
CONSIDERANDO: Que en el presente año se celebra el bicentenario del nacimiento del 
ilustre ciudadano, de origen venezolano, Don Rafael María Baralt, de una insigne 
trayectoria civilista, hijo de la dominicana Ana Francisca Pérez y quien residiera por largo 
tiempo en el sector de San Carlos, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que Don Rafael María Baralt desarrolló una activa labor cultural en 
Santo Domingo y con los libros de su biblioteca, el Arzobispo Meriño abrió la primera 
biblioteca pública en la capital dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el gobierno dominicano se debe unir a las celebraciones del 
bicentenario de Don Rafael María Baralt y colaborar con la Junta Pro Bicentenario 
presidida,  en la República Bolivariana de Venezuela, por Su Excelencia Reverendísima 
Mons. Ubaldo Ramón Santana Sequera, Arzobispo de Maracaibo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se crea  la Comisión Dominicana Pro Bicentenario de Don Rafael María Baralt, 
que estará compuesta del siguiente modo: 
 
a) El Ministro de Cultura, quien la presidirá. 
b) Un representante de la Academia Dominicana de la Historia. 
c) El Director de la Biblioteca Nacional. 
d) El historiador Héctor Luis Martínez, Director del Museo Nacional de Historia y 

Geografía. 
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e) El historiador Juan Daniel Balcácer, Presidente de la Comisión Permanente de 

Efemérides Patrias. 
f) El Sr. Iván Miura Baralt, en representación de la familia del Sr. Rafael María Baralt. 
 
Artículo 2. Esta comisión debe de inmediato preparar el programa correspondiente para la 
celebración del Bicentenario de Don Rafael María Baralt, que se celebrará durante el mes 
de julio próximo y coordinar las acciones correspondientes que se llevarán a cabo 
simultáneamente en las ciudades de Bogotá, Madrid, Caracas y Maracaibo. 
 
Articulo 3. Envíese al Ministerio de Cultura, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 72-10 que crea el Equipo de Trabajo del Estado dominicano, previsto en la 
Sección 4.3, del Contrato Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros, de fecha 
25 de de marzo de 2002, suscrito entre el Estado dominicano, el Banco Central, 
Rosario Dominicana, S. A., y Placer Dome Dominicana Corporation. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 72-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud y para los fines del Contrato Especial de 
Arrendamiento de Derechos Mineros (CEAM), referente a la Mina de Pueblo Viejo, el 
Estado ha asumido compromisos que para cumplirse requieren coordinación y supervisión. 
 
CONSIDERANDO: Que el proyecto de explotación de la Mina de Pueblo Viejo, se 
encuentra en su etapa de construcción en la cual, conforme a la Sección 6.4 (b) del CEAM, 
Pueblo Viejo Dominicana Corporación (PVDC), subsidiaria de Barrick Gold Corp., debe 
entregar a la Dirección General de Minería sus programas de construcciones, detallando 
todas las actividades planificadas en el Estudio de Factibilidad y consecuentemente, cada 
tres meses, un reporte de actualización, bajo el entendido de que el Estado tendrá derecho 
en todo momento a formular comentarios y a solicitar explicaciones sobre cualquier cambio 
que ocurriere durante las construcciones. 
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CONSIDERANDO: Que la aprobación por el Estado del Estudio de Factibilidad 
presentado en fecha 26 de febrero de 2008, se condicionó, además, a la entrega por PVDC 
de determinados estudios adicionales, así como a la realización por el Estado de auditorías 
técnicas y de fiscalización de las inversiones correspondientes. 
 
CONSIDERANDO: Que por el volumen y la complejidad de las informaciones, las 
características del proyecto y las exigencias técnicas de la supervisión, el CEAM prevé en 
su Sección 4.3, la existencia hasta el inicio del período operacional de un Equipo Conjunto 
de Trabajo que facilite el intercambio de informaciones entre el Estado y PVDC, medir el 
progreso de las actividades, y en general, el fiel cumplimiento de las obligaciones 
respectivas durante los períodos de desarrollo y construcción de la mina. 
 
VISTA: La Ley No. 290, del 30 de junio del 1996, que organiza la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio. 
 
VISTA: La Ley Minera No. 146, del 4 de junio del 1971, y su Reglamento de Aplicación. 
 
VISTO: El Contrato Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros (CEAM), publicado 
en la Gaceta Oficial No. 10213, del 21 de mayo de 2003. 
 
VISTO: El Acuerdo-Enmienda suscrito el 10 de junio de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo l28 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El Equipo de Trabajo del Estado dominicano, previsto en la Sección 4.3, 
del Contrato Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros, de fecha 25 de marzo de 
2002, suscrito entre el Estado dominicano, el Banco Central de la República Dominicana, 
Rosario Dominicana, S. A. y Placer Dome Dominicana Corporation, queda integrado por el 
Director General de Minería, quien lo encabezará; el Director del Programa Oficial de 
Remediación Medioambiental de la Mina de Pueblo Viejo; la Dra. Gisela Ramírez de 
Perdomo; la Lic. Patricia L. Mercedes V., y la Ing. Magnolia Segura, como técnicos 
calificados en lo legal, técnico-minero ambiental y económico-financiero. 
 
Artículo 2.- La designación de los integrantes del Equipo de Trabajo del Estado 
dominicano, dispuesta en el Artículo 1 precedente, deberá ser confirmada por el Senado de 
la República, de conformidad con lo acordado en la Sección 4.3, del referido Contrato 
Especial de Arrendamiento de Derechos Mineros. 
 
Artículo 3. Se deroga el Decreto No. 204-05, del 31 de marzo de 2005. 
 
Artículo 4.- Envíese al Senado de la República para fines de confirmación, y al Ministerio 
de Industria y Comercio y Dirección General de Minería, para su conocimiento. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 73-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Comendador, a la señora Martha Miffin Dañino de 
Llona. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 73-10 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la señora Martha Miffin Dañino de Llona, 
Directora-Fundadora de Radio Filarmonía, 102.7 FM Estéreo, quien se ha dedicado a la 
difusión de la cultura dominicana en el Perú y por su apoyo a las actividades de nuestra 
Embajada en el citado país.  
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella.  
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
  
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.-. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Comendador, a la señora Martha Miffin Dañino de Llona. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 74-10 que agrega un numeral 20 al Art. 1 del Dec. No. 56-10. Cambia el 
nombre de la Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, por el de 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 74-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 56-10, del 6 de febrero de 2010, dispuso que 
hasta tanto el Congreso Nacional apruebe la legislación correspondiente a la que se refiere 
la disposición transitoria Decimosexta de la Constitución de la República, las Secretarías de 
Estado pasarán a denominarse Ministerios. 
 
CONSIDERANDO: Que en la lista de Secretarías de Estado que figura en el Artículo 1 
del referido Decreto fue omitido el nombre de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, por lo que se impone la necesidad de modificar dicho artículo 1, para 
agregar a su lista de Secretarías de Estado el nombre de la Secretaría de Estado omitida.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada por la 
Asamblea Nacional el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Secretarías de Estado, No. 4378, del 10 de febrero de 1956. 
 
VISTO: El Decreto No. 484-96, del 30 de septiembre de 1996, modificado por el Decreto 
No. 27-01, del 8 de enero de 2001, que creó el Consejo Nacional de la Reforma del Estado 
(CONARE). 
 
VISTO: El Decreto No. 287-08, del 17 de julio de 2008, que establece el Reglamento de la 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
VISTO: El Decreto No. 1082-04, del 9 de marzo de 2004, que establece el Gabinete de 
Política Institucional; 
 
VISTO: El Decreto No. 56-10, del 6 de febrero de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- Se agrega el Numeral 20 al Artículo 1 del Decreto No. 56-10, del 6 de 
febrero de 2010, el cual dispondrá como sigue: 
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“20. Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social a Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social.” 

 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio de Administración 
Pública y al Consejo Nacional de la Reforma del Estado (CONARE), para los fines de 
lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a doce (12) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 75-10 que nombra al Lic. Ricardo Manuel Pérez, Consejero de la Embajada 
de la República Dominicana ante el Reino de Marruecos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 75-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO. El Lic. Ricardo Manuel Pérez, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana ante el Reino de Marruecos. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 76-10 que designa a la señora Johanne Diomares Peña Arias, Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Roma, Italia. Deroga el 
Art. 2 del Dec. No. 600-07, que la nombró Consejera de la Embajada República 
Dominicana en París, Francia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 76-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. La señora Johanne Diomares Peña Arias, queda designada Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Roma, Italia. 
 
ARTÍCULO 2. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 600-07, de fecha 23 de 
octubre del 2007, que ratificó a la señora Johanne Diomares Peña Arias, como Ministra 
Consejera de la Embajada de la Republica Dominicana en Paris, Francia. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 77-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 
del Estado a varias personas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 77-10 
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VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República; 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a las siguientes personas: 
 

1. Al señor Luis Alberto Almonte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0236135-9, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
2. Al señor Federico Bock Fígaro, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0180237-9, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
3. Al señor Marcelino Morales Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0827571-0, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
4. Al señor Braulio Mañon Adón, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0043397-8, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
5. Al señor Leonidas De la Paz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0051287-0, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
6. Al señor Cornelio Batista Zabala, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.018-0010690-6, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
7. Al señor Andrés Suero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

1000125-2, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
Artículo 2.- El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
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Artículo 3. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce días (12) del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 78-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 78-10 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambios de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones; 
 
CONSIDERNADO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas, en tal sentido, por los 
interesados; 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley; 
 
VISTOS: Los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 
17 de julio del 1944; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. El señor Ernesto Burgos Villar, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Francisco Burgos Villar. 
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Artículo 2. El señor Wilton Félix Omar Núñez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Hilton Omar Núñez. 
 
Artículo 3. La señoar Leidy Leonidys Peralta Adames, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Leudy Leonidas Peralta Adames. 
 
Artículo 4. El señor Deogracia Villamán Ureña, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Johan Andrés Villamán Ureña. 
 
Artículo 5. La señora María Manuela Argentina Pantaleón Taveras, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Argentina Pantaleón Taveras. 
 
Artículo 6. La señora Espifania Hernández Bravo, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Efigenia Hernández Bravo. 
 
Artículo 7. La señora Belqui De León Blanco, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Belkis Altagracia De León Blanco. 
 
Artículo 8. La señora Marta Victoria De Jesús, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Martha Victoria De Jesús. 
 
Artículo 9. La señora Melecia De la Rosa, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Altagracia De la Rosa. 
 
Artículo 10. El señor Justino Núñez Alejo, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Justiniano Núñez Alejo. 
 
Artículo 11. La señora Andrea Mendoza, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Mirian Mendoza. 
 
Artículo 12. Los señores Esperanza Marmolejos Arache y Confesor Rojas Serrano, 
padres del menor Aleandro Rojas Marmolejos, quedan autorizados a cambiar el nombre 
de su hijo por el de Alejandro Rojas Marmolejos. 
 
 
Artículo 13. La señora Jazmín Lizbeth Reyes Rodríguez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Yazmín Lizbeth  Reyes Rodríguez. 
 
Artículo 14. La señora Quintina Núñez Ortiz, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Raisa Núñez Ortiz. 
 
Artículo 15. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 79-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su 
Primera Categoría, al Contralmirante Luis Rafael Lee Ballester, M. de G., Subjefe de 
Estado Mayor de la Marina de Guerra. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 79-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 3351 del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden del Mérito Aéreo.  
 
VISTO: El oficio No. 0255 del 12 de febrero del 2010, dirigida al Dr. Abel Rodríguez del 
Orbe, Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, por el Mayor General Hernán Disla 
González, E.N., Asesor Militar del Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.-. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su 
Primera Categoría, al Contralmirante Luis Rafael Lee Ballester, Subjefe de Estado Mayor 
de la Marina de Guerra. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 80-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su 
Primera Categoría, al General Jorge Ballestero Rodríguez y al Mayor General Tito 
Saúl Pinilla Pinilla, Comandante y Jefe de Operaciones de la Fuerza Aérea de la 
República de Colombia, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 80-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 3351 del 3 de agosto de 1952, crea la Orden del Mérito Aéreo. 
 
VISTO: El oficio No. 0253 del 12 de febrero del 2010, dirigida al Dr. Abel Rodríguez del 
Orbe, Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, por el Mayor General Hernán Disla 
González, E.N., Asesor Militar del Señor Presidente de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.-. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su Primera 
Categoría, al General Jorge Ballestero Rodríguez, Comandante de la Fuerza Aérea de la 
Republica de Colombia. 
 
ARTÍCULO 2.-. Se concede la condecoración la Orden del Mérito Aéreo en su Primera 
Categoría, al Mayor General Tito Saúl Pinilla Pinilla. Jefe de Operaciones de la Fuerza 
Aérea de la República de Colombia. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 81-10 que declara de interés nacional la preparación, organización, 
levantamiento, procesamiento y difusión del IX Censo Nacional de Población y 
Vivienda. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 81-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que conforme a las disposiciones legales vigentes sobre Estadísticas 
y Censos, en la República Dominicana debe llevarse a cabo la ejecución de un Censo 
Nacional de Población y Vivienda en cada década y que las últimas cifras oficiales sobre 
población y vivienda datan del año 2002, año en que se levantó el VIII Censo Nacional de 
Población y Vivienda. 
 
CONSIDERANDO: Que la Organización de las Naciones Unidas ha recomendado a los 
Estados Miembros suscribirse a la realización de un Censo Nacional de Población y 
Vivienda dentro del programa de la Ronda del 2010, a fin de contar con información 
estadística reciente, que además de servir para conocer cómo está ubicado el país en el 
orden internacional desde la óptica socioeconómica y demográfica, permita la 
implementación, desarrollo y evaluación de políticas y programas. 
 
CONSIDERANDO: Que en la formulación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-
2030 se declara de prioridad, para los fines del monitoreo y evaluación de la 
implementación de la misma, la realización del IX Censo Nacional de Población y 
Vivienda en el año 2010, por ser una herramienta imprescindible para  precisar líneas de 
base actualizadas sobre las condiciones demográficas y sociales de la República 
Dominicana.  
 
 
CONSIDERANDO: Que con este censo, además de obtener los datos actualizados de 
población que la nación requiere para planificar, implementar y evaluar su desarrollo, se 
pretende contribuir al fortalecimiento del Sistema Estadístico Nacional, a través de la 
mejora en todas las fases de su realización, fomentando la visión de los censos como 
procesos complejos de recolección de información. 
 
CONSIDERANDO: Que el IX Censo Nacional de Población y Vivienda requiere ser 
considerado como un proyecto de interés nacional, para cuya ejecución la Oficina Nacional 
de Estadística debe ser dotada oportunamente de recursos suficientes para llevar a cabo 
todas las actividades implícitas en el proceso de dicha operación estadística. 
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CONSIDERANDO: Que el IX Censo Nacional de Población y Vivienda debe 
proporcionar un marco de lista de productores agropecuarios, para la planificación del VIII 
Censo Nacional Agropecuario. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada por la 
Asamblea Nacional el 26 de enero del año 2010. 
 
VISTA: La Ley sobre Estadísticas y Censos No. 5096, del 6 de marzo de 1959. 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de interés nacional la preparación, organización, 
levantamiento, procesamiento y difusión del IX Censo Nacional de Población y Vivienda. 
 
ARTÍCULO 2.- La conducción de todo el proceso de planeamiento y ejecución del Censo 
Nacional de Población y Vivienda estará a cargo de la Oficina Nacional de Estadística. 
 
PARRAFO. La Oficina Nacional de Estadística queda encargada de recomendar al Poder 
Ejecutivo, en su oportunidad, la fecha adecuada para el levantamiento del IX Censo 
Nacional de Población y Vivienda. 
 
ARTÍCULO 3.- Las personas que designe la Oficina Nacional de Estadística para realizar 
los trabajos censales estarán obligadas a ejecutarlos, salvo en caso de fuerza mayor, 
oportunamente justificado y aceptado por esa oficina. 
 
ARTÍCULO 4.- Los titulares de las entidades del Gobierno Central, autónomas, 
financieras y no financieras, descentralizadas, municipales y de la Seguridad Pública, 
civiles o militares, quedan obligadas a prestar su colaboración a la Oficina Nacional de 
Estadística, según ésta la requiera a fin de garantizar el éxito del planeamiento y ejecución 
de las tareas censales. 
 
ARTÍCULO 5.- Mediante el presente Decreto se crea la Comisión Nacional Censal, la cual 
tendrá la responsabilidad de colaborar con la Oficina Nacional de Estadística en el 
levantamiento del IX Censo de Población y Vivienda, aportando los recursos que estén a su 
alcance. Esta Comisión estará integrada por los titulares de los Ministerios siguientes:  
 

a. Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, quien la presidirá.  
b. Ministerio de Hacienda. 
c. Ministerio de Educación. 
d. Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.  
e. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.  
f. Ministerio de Interior y Policía. 
g. Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
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h. Ministerio de Agricultura. 
i. Ministerio de las Fuerzas Armadas.  

 
PARRAFO I. Además pertenecen a esta Comisión los funcionarios que se indican a 
continuación:  
 

a) Un miembro del Senado de la República.  
b) Un miembro de la Cámara de Diputados.  
c) El Jefe de la Policía Nacional. 
d) El Secretario General de la Liga Municipal Dominicana. 
e) El Secretario General de la Federación Dominicana de Municipios. 
f) El Director del Instituto Geográfico Universitario. 
g) El Director del Instituto Cartográfico Militar.  
h) El Director de la Defensa Civil. 
i) Un representante del Sector Empresarial. 
j) Un representante de las Organizaciones No Gubernamentales. 
k) El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional para la Reforma y Modernización del 

Estado y, 
l) El Director de la Oficina Nacional de Estadística, quien desempeñará las funciones 

de Secretario Ejecutivo. 
 
PARRAFO II. La Comisión Nacional Censal comenzará a sesionar una vez iniciadas las 
labores censales; sesionará periódicamente por convocatoria de la Secretaría Ejecutiva y 
permanecerá en sus funciones hasta que sus miembros, por simple mayoría, decidan que 
han dado cumplimiento cabal a su cometido. 
 
PÁRRAFO III. La Oficina Nacional de Estadística queda encargada de la creación, puesta 
en funcionamiento y dirección de las comisiones y comités de apoyo que sean necesarios en 
todas las labores de preparación y realización de las tareas censales. 
 
ARTÍCULO 6.- La Comisión Nacional Censal tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a. Apoyar en las labores de preparación del IX Censo Nacional de Población y 
Vivienda. 

 
b. Examinar la marcha de los trabajos de realización del Censo Nacional de Población 

y Vivienda y recomendar lo que juzgue de lugar. 
 

c. Determinar la ayuda que las dependencias estatales y privadas puedan prestar a la 
Oficina Nacional de Estadística para garantizar el éxito de todas las tareas censales. 

 
ARTÍCULO 7.- Se crea la Comisión Censal Municipal, la cual colaborará con la Oficina 
Nacional de Estadística en la organización y levantamiento del IX Censo Nacional de 
Población y Vivienda, dentro de los límites de cada municipio o distrito municipal. Dicha 
Comisión estará integrada por: 
 



-59- 
________________________________________________________________________ 

 
a. El alcalde del municipio o el director de la junta de distrito municipal de que se 

trate, quien la presidirá.  
b. La autoridad máxima a nivel local del Ministerio de Educación. 
c. La autoridad máxima a nivel local del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social. 
d. La autoridad máxima a nivel local del Ministerio de Agricultura.  
e. La autoridad máxima a nivel local del Banco Agrícola. 
f. Un representante de la Sociedad Civil local. 
g. El encargado municipal o distrital del censo.  
h. El encargado de la Oficina Provincial de Estadística, cuando se trate de  municipios 

cabeceras de provincias.  
 
PARRAFO I. Cuando se trate de un distrito municipal, el nombre de la comisión será 
Comisión Censal Distrital. 
 
PARRAFO II. El Gobernador Provincial colaborará de manera estrecha con cada 
Comisión Censal Municipal o Distrital, poniendo a disposición de estas comisiones las 
demás entidades públicas con representación local. 
 
PARRAFO III. Los Consejos de Desarrollo Provinciales deberán ponerse a la disposición 
de la Comisión Censal Municipal o Distrital en sus respectivas demarcaciones territoriales. 
 
PARRAFO IV. Las Comisiones Censales Municipales o Distritales sesionarán tantas veces 
como sea necesario a convocatoria de sus respectivos presidentes o de la Oficina Nacional 
de Estadística. 
 
ARTÍCULO 8.- La Comisión Censal Municipal o Distrital tendrá las siguientes 
responsabilidades: 
 

a. Apoyar a la Oficina Nacional de Estadística en la preparación y ejecución de todas 
las tareas censales. 

 
b. Supervisar, de conformidad con lo dispuesto por la Oficina Nacional de Estadística, 

todas las labores inherentes a los preparativos y ejecución del IX Censo Nacional de 
Población y Vivienda, en la demarcación de su competencia. 

 
c. Determinar la ayuda que las dependencias municipales y nacionales a nivel 

municipal o distrital, así como los organismos privados, puedan prestar para el éxito 
de las tareas censales, especialmente en lo que se refiere a transporte, organización 
de actividades y grupos de trabajo y difusión de información relacionada con la 
naturaleza e importancia del IX Censo Nacional de Población y Vivienda. 

 
ARTÍCULO 9.- El Poder Ejecutivo proporcionará los recursos económicos necesarios para 
la ejecución de las  actividades y tareas correspondientes a la preparación y  ejecución del 
IX Censo Nacional de Población y Vivienda.  
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ARTÍCULO 10.- La ejecución del presente decreto queda bajo la responsabilidad de los 
titulares del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y de la Oficina Nacional de 
Estadística.  
 
ARTÍCULO 11.- Las violaciones a las disposiciones del presente decreto serán 
sancionadas de conformidad con los Artículos 30 y 31 de la Ley sobre Estadísticas y 
Censos No. 5096, del 6 de marzo de 1959. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 82-10 que designa la Delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana en los actos de toma de posesión del Presidente electo de la 
República Oriental de Uruguay, a celebrarse el 1ro. de marzo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 82-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se designa la Delegación que representará al Gobierno de la República 
Dominicana, en los actos de toma de posesión del Excelentísimo Señor José Mujica, como 
Presidente de la República Oriental de Uruguay, la cual se efectuará el 1ro. de marzo del 
2010 y estará integrada por los señores: Dr. Rafael Alburquerque, Vicepresidente de la 
República, quien la presidirá; señor Miguel Mejía, Secretario de Estado sin Cartera; y Dr. 
Daniel Guerrero, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana 
en la República Oriental de Uruguay. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines de lugar. 
 
 



-61- 
________________________________________________________________________ 

 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 83-10 que nombra varios diplomáticos de la Embajada de la República en 
Trinidad y Tobago. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 83-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Enmanuel Tejada Díaz, queda designado Primer Secretario de la 
Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago, en sustitución del señor Félix 
Mejía Ricart. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Olga María Fortunato, queda designada Segunda Secretaria de 
la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago, en sustitución de la señora 
Elida González de la Rosa. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Sandino Neftalí Rodríguez Mercado, queda designado Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago, en sustitución del señor 
Luis de la Cruz Caraballo. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 



-62- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 84-10 que designa a la señora Yomary Altagracia Saldaña y Payano, 
Ministra Consejera, adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 84-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La señora Yomary Altagracia Saldaña y Payano, queda designada 
Ministra Consejera, adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 85-10 que nombra a la Licda. Michelle Denise Guzmán Matos, Consejera de 
la Embajada de la República ante el Reino de los Países Bajos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 85-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Michelle Denise Guzmán Matos, queda designada 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de los Países Bajos. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 86-10 que nombra al Lic. Fidias Aristy, Embajador adscrito al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 86-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Fidias Aristy, queda designado Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes febrero del año dos mil diez 
(2010); años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 87-10 que designa al Mayor José Guillermo Guerrero Peña, E. N., Agregado 
Militar Adjunto de la Embajada de la República Dominicana en la República de 
Colombia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 87-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Mayor José Guillermo Guerrero Peña, E.N., queda designado 
Agregado Militar Adjunto de la Embajada de la República Dominicana en la República de 
Colombia. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 88-10 que modifica el numeral 4 del Art. 1 del Dec. No. 919-09, para que diga 
en lo adelante “4.- Capitán de Navío Jerónimo Martínez Hernández”. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 88-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO  UNICO.- Queda modificado el numeral 4 del Artículo 1 del Decreto No. 
919-09, de fecha 30 de diciembre del 2009, para que en lo adelante diga de la siguiente 
manera. 
 
 “4. Capitán de Navío Jerónimo Martínez Hernández”. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 89-10 que concede la nacionalidad dominicana, privilegiada, al señor Luis 
Emilio Velutini, de nacionalidad venezolana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 89-10 
 
 
VISTA: La instancia del 28 de enero de 2010, del señor Luis Emilio Velutini, elevada al 
Presidente de la República, en donde solicita la naturalización dominicana privilegiada. 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización privilegiada, 
al señor Luis Emilio Velutini, de nacionalidad venezolana. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No.90-10 que autoriza a la compañía British Airways, a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 90-10 
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VISTA: La solicitud No.001339, del 3 de febrero de 2010, que por vía del Ministerio de 
Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía British Airways, Plc, sociedad comercial, organizada 
de conformidad con las leyes del Reino Unido de Gran Bretaña, con su domicilio principal 
establecido en Waterside, P.O.Box 365, Harmondsworth, West Drayton, Middlesex, UB7 
OGB, Gran Bretaña, a fijar domicilio en la República Dominicana.  
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 91-10 que designa miembros y suplentes del Consejo de Directores de 
Fomento y Desarrollo de la Artesania Nacional (FODEARTE). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 91-10 
 
 
VISTO: El Artículo 4 del Decreto No. 3-02, de fecha 2 de enero del 2002, que integra el 
Consejo de Directores de la Dirección de Fomento y Desarrollo de la Artesanía Nacional 
(FODEARTE). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 



-67- 
________________________________________________________________________ 

 
D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1.- Las señoras Jannet Sobeya Peguero Carlo y Grace Alexandra Ventura 
Rondón, quedan designadas Miembros del Consejo de Directores de la Dirección de 
Fomento y Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE). 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Luis Marino López y la señora Sobeida Marisol Perdomo 
Cabrera, quedan designados Suplentes de las señoras Jannet Sobeya Peguero Carlo y Grace 
Alexandra Ventura Rondón, respectivamente. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 92-10 que concede una pensión del Estado de RD$82,000.00 mensuales, a 
favor del señor Guido Emilio D’Alessandro Tavárez. Modifica el Numeral 99 el Art. 1 
del Dec. No. 14-10. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 92-10 
 
 
VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo. 1. Se modifica el Numeral 99 del Artículo 1 del Decreto No.14-10, del 8 de enero 
de 2010, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 



-68- 
________________________________________________________________________ 

 
“99. Después de una labor de 35 años en la Administración Pública, se concede el 
beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del Estado, al señor Guido 
Emilio D Alessandro Tavárez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0078092-3, por un monto de ochenta y dos mil pesos con 00/100 (RD$82,000.00) 
mensuales”. 

 
Artículo 2. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 93-10 que concede el beneficio de la jubilación y se asigna pensiones 
especiales del Estado a varias personas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 93-10 
 
VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a las siguientes personas: 
 
1-Al señor Margaro Sánchez Reynoso, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.049-0027603-3, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 
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2-A la señora Rosa Elena García Romero de Polanco, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.049-0039805-0, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 
 
3-Al señor Amado Marte Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.049-
0050417-8, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
 
4-Al señor Manuel De Jesús Mirambeaux y Cortorreal, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.049-0019872-4, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 
 
5-Al señor Felipe Antonio Scheker Fernández, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.087-0003595-2, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
 
6-Al señor Santiago Mesa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.052-0006288-
2, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
 
7-Al señor Aurelio Antonio Domínguez Acosta, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.049-0000542-4, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 
 
8-Al señor Juan Francisco Vásquez Espinal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.047-0015334-1, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 
 
9-Al señor Juan Reynoso Alcántara portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.052-
0006086-0, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
 
 
Artículo 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
 
Artículo 3. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 94-10 que modifica el Art. 1 del Decreto No. 694-05, que modificó a su vez el 
Numeral 55 del Art. 2 del Dec. No. 310-96, que dispuso la distribución de 
apartamentos en el Residencial Las Lauras II, en el Distrito Nacional. Asigna un 
apartamento en dicho residencial al señor Héctor Rafael Ureña Estrella. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 94-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto No.694-05, del 30 de diciembre de 2005, 
para que en lo adelante rija de la siguiente manera:  

 
“Artículo 1. Se modifica el Numeral 55 del Artículo 2 del Decreto No.310-96, 
del 14 de agosto del 1996, que dispuso la distribución de los apartamentos 
familiares del Residencial Las Lauras II, ubicado dentro del ámbito de la 
Parcela No.110-Ref.-780-B-5-B-4, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, a favor del señor “Héctor Rafael Ureña Estrella, Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0132929-0, el apartamento No.401, del edificio 
No.5”. 

 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 95-10 que modifica el Numeral 20 del Art. 2 del Dec. No. 330-96, que dispuso 
la distribución de apartamentos en el Proyecto Habitacional La Fe. Asigna un 
apartamento en dicho residencial al señor José Rafael Salcedo Patrone. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 95-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Numeral 20 del Artículo 2 del Decreto No.330-96, del 15 de 
agosto del 1996, que dispuso la distribución de los apartamentos familiares del Proyecto 
Habitacional “La  Fe”,  del Ensanche La Fe, del Distrito Nacional, para que en lo adelante 
rija de la siguiente manera:  
 
“20. José Rafael Salcedo Patrone, portador de la Cédula de Identidad  y Electoral No.001-
0148565-4”. 
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 96-10 que modifica el Numeral 126 del Art. 2 del Dec. No. 289-96, que 
dispuso la distribución de apartamentos en el Proyecto Habitacional José Contreras, 
Etapa II, (Segunda Sección), Distrito Nacional. Asigna un apartamento en dicho 
proyecto a la señora Leyda Antonia Luciano Sepúlveda. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 96-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Numeral 126 del Artículo 2 del Decreto No.289-96, del 4 de 
agosto del 1996, que dispuso la distribución de los apartamentos y locales comerciales del 
Complejo Habitacional “José Contreras”, Etapa II, (Segunda Sección), del Distrito 
Nacional, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:  
 
“126. Leyda Antonia Luciano Sepúlveda, portadora de la Cédula de Identidad  y 
Electoral No.001-0144566-6”. 
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 97-10 que modifica el Numeral 6 del Art. 2 del Dec. No. 331-96, que dispuso 
la distribución de apartamentos familiares en el Proyecto Habitacional Correa y 
Cidrón, Distrito Nacional. Asigna un apartamento en el citado proyecto al señor 
Jayme Jon Núñez. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 97-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Numeral 6 del Artículo 2 del Decreto No.331-96, del 14 de 
agosto del 1996, que dispuso la distribución de los apartamentos familiares del Proyecto 
Habitacional “Correa y Cidrón”, del Distrito Nacional, para que en lo adelante rija de la 
siguiente manera:  
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“6. Jayme Jon Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0020615-0”. 
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 98-10 que otorga nombramientos de Servidores Públicos de Carrera a varios 
empleados de la Administración Pública. Modifica el Art. 1 del Dec. No. 720-09, y 
rectifica la fecha del Dec. No. 787-09, a los fines de que dicha fecha sea 26 de octubre 
de 2009. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 98-10 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Función Pública No. 41-08, del 16 
de enero del 2008, la cual sustituye la Ley No.14-91 de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa y su Reglamento de Aplicación No. 81-94, la obtención del estatus de 
Carrera Administrativa se completa con el Nombramiento de Carrera que expide el 
Presidente de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que los nombres de los servidores incluidos en el presente decreto 
corresponden a quienes previamente han aprobado el proceso legal de incorporación a la 
Carrera Administrativa por Concurso de Oposición validado por el Ministerio de 
Administración Pública, y en consecuencia han cumplido con las formalidades legales que 
les hace acreedores de recibir los nombramientos. 
 
VISTOS: Los Artículos.23, 36, 37 y 49 de la Ley No. 41-08, del 16 de enero de 2008. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República y la Ley No. 41-08 sobre Función Pública, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera (SPC) a los 
empleados públicos señalados a continuación: 
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Nombre Cédula Cargo 
                                       
Secretaría de Estado de 
 Administración Pública 
 
Joohny Buenaventura Andújar Gil 
Elvis Cruz Cruz 
Fanny Yadira Matos Olmos 
 
Secretaría de Estado de Trabajo  
 
Miriam Elizabeth Aquino de Jesús 
 
Secretaría de Estado de Economía, 
Planificación y Desarrollo 
 
Manuel Montero Amador 
 

            
     
        
 
00107789315 
00111904033 
00110818499 
 
 
 
00110898822 
 
 
 
 
001-0193023-8 
 

            
        
 
          
Supervisor de Análisis de Datos 
Encargado Del Departamento de Infraest. 
Supervisor de Soporte a Usuarios 
 
 
 
Inspector de Trabajo 
 
 
 
 
Encargado de Admisión de Participantes 
 

 
Artículo 2.- El presente decreto modifica el Artículo 1 del Decreto No.720-09, de fecha 29 
de septiembre de 2009. 
 
Articulo 3.- El presente decreto rectifica la fecha del Decreto No.787-09, a los fines de que 
rija y lea la fecha 26 de octubre de 2009.  
 
Articulo 4.- Envíese al Ministerio de Administración Pública, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil diez 
(2010), años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 99-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 99-10 
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VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones; 
 
VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones; 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que 
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 
 
ABOGADOS Y ABOGADAS:   CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. THELMA GARCIA SALVADOR     001-1294371-7 
2. JUAN RAMON FIDEL GARCIA RODRIGUEZ   001-1764372-6 
3. JOSEFINA RAMIREZ PUJOLS     010-0048750-2 
4. JOSE DANILO MOREL RODRIGUEZ    001-1726225-3 
5. DOUGLAR ANTONIO FERRERAS PEÑA    001-0579800-3 
6. FLOR MARINA ACEVEDO FELIZ     001-0511616-4 
7. JAVIER JEREMIAS MONTERO DE LA CRUZ   001-0418052-6 
8. RAUL CLIME       001-1184610-1 
9. CARLOS ERNESTO CABRERA JORGE    223-0003994-2 
10. RAFAEL CANELA PORTORREAL    001-0899319-7 
11. ALMADAMARIS RODRIGUEZ PERALTA   049-0081229-0 
12. SOFIA CARIDAD PEREZ      001-0707068-2 
13. BIENVENIDO DE JESUS ALEJO VILORIA   049-0056991-6 
14. GERMAN FELIX PEREZ ROSA     001-0857208-2 
15. JULIO RAMON MOREL VARGAS     096-0017213-5 
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16. ELAINE LISSELOTT COISCOU PICHARDO   018-0066741-0 
17. JUANA BAUTISTA BELTRE RAMIREZ    010-0053912-0 
18. SANTA SANCHEZ AMADOR     002-0089751-0 
19. JENIFER VANESSA FELIX MAZARA    01-1557105-1 
20. MAXIMO MEJIA PASCUAL     001-0054270-3 
21. CLARISALEIDA ALCANTARA ENCARNACION  001-0747342-3 
22. JENNIFER RICART       001-1771847-8 
23. EMILIO ANTONIO JIMENEZ LAUCET    001-1529373-0 
24. LIDIO PAULINO ORTEGA      047-0073828-1 
25. EDUIN RAFAEL MARTINEZ UREÑA    134-0002534-5 
26. CRISEIDA ENCARNACION PEREZ    010-0049448-2 
27. GUILLERMO ALCEQUIEZ NOLASCO    134-0000004-1 
28. MARIE PHILIPPE ARCHER     001-1627279-0 
29. DIOSMERES ROSARIO PIÑA     016-0002537-1 
30. CELESTINO ANTONIO GARCIA GARCIA   001-0481405-8 
31. JOSE RAMON MARTINEZ CORDERO    001-1495178-3 
32. SILVIA ALINA LORENZO SOSA     146-0001212-5 
33. MARIELA ANTONIA DE POOL GOMEZ    001-0068080-0 
34. JOB NEHEMIAS REYNOSO DE OLEO    001-1694818-3 
35. DEYBI FAUSTINO ROZON ANTIGUA    097-0016077-4 
36. CLARITZA PEREZ DE LOS SANTOS    001-1295092-8 
37. MARIADELA ALMANZAR PIÑA     001-1765761-9 
38. LEONARDO NUMAR FERRAND PUJALS   001-1471884-4 
39. ANA LUISA CRUZ RODRIGUEZ     031-0457412-8 
40. GUILLERMO ALEJANDRO CARO CRUZ    001-1340296-0 
41. CARMEN RAMONA SANTANA DE LA CRUZ   223-0001719-5 
42. JOSE AUGUSTO FERNANDEZ OGANDO   001-1014742-8 
43. YAMILKA ALTAGRACIA ESTEVEZ    031-0045350-9 
44. ENRIQUE MIGUEL ANTONIO SEIJAS GARCIA   026-0017697-4 
45. VICTORIA MARIA PEÑA VALDEZ    001-1745430-6 
46. CAROLINA DE LOS SANTOS PEREZ    001-1658628-0 
47. WENDY ADELINA FERNANDEZ GONZALEZ   001-0675085-4 
48. JUANA ANTONIA FRIAS SANTOS    064-0023295-2 
49. ADA REINOSO BURGOS      064-0013995-9 
50. DOMINGO MARTINEZ MATEO     001-1315320-9 
51. CESAR NICOLAS ORTIZ PEREZ     037-0022971-3 
52. ANA MIHUDYKS EDEL BURGOS FERNANDEZ  224-0024989-6 
53. LLIRA CATHERINE SIERRA RECIO    078-0003822-1 
54. MERCEDES HERNANDEZ PEÑA     123-0007307-4 
55. KATIA YNMACULADA GOMEZ ALMONTE   047-0100648-0 
56. JAIME EDUARDO GOMEZ ALMONTE    047-0108196-2 
57. FRANCISCO OZUNA NOLASCO     001-0948691-0 
58. MIRIAM JOSELYN CABRERA JIMENEZ    001-0064845-0 
59. MARGARITA MARTINEZ CALDERON    012-0076589-7 
60. ANDERSON ABEL ESTEVEZ GOMEZ    031-0422767-7 
61. LOREILYN INMACULADA GARCIA ULLOA   047-0181343-0 



-77- 
________________________________________________________________________ 

 
62. TERESA MARILIN FERNANDEZ RAMOS   056-0049737-3 
63. LINA CHAVELI ROA BAUTISTA     001-1623645-6 
64. VERONICA GUZMAN MANZUETA    001-0206677-6 
65. CESAR AUGUSTO VASQUEZ LUCIANO    026-0077970-2 
66. ADRIANA CECILIA DE LOS ANGELES MATOS MENDEZ 003-0063855-8 
67. FRANCISCO ANTONIO HEREDIA DE JESUS   001-1400147-2 
68. DAMARIS MIGUELINA PERALTA    031-0017965-8 
69. PEDRO BARTOLOME RODRIGUEZ REYES   001-1176876-8 
70. CATALINA DIAZ SANTANA     001-1268977-3 
71. MARIBEL HERNANDEZ RAMIREZ    001-1479264-1 
72. LEYLA MARIA BARET REINOSO     088-0003965-6 
73. LAURA PATRICIA RODRIGUEZ POLANCO   001-1821706-6 
74. DAMARIS MONTAÑO PARRA     010-0089609-0 
75. JORGE LUIS HOOGLUITER HENRIQUEZ   001-1695525-3 
76. YISMELLE DE LOS ANGELES RUBIO BLANCO  031-0486384-4 
77. ROSA MAGNOLIA CARRION BELTRE    001-1119612-7 
78. JUAN LUIS BLANCO GIL      031-0158036-7 
79. MAXIMO MAYOVANET CONTRERAS BUENO   073-0013354-8 
80. SOLDANNY BRITO MUESES     005-0025316-6 
81. NELCY ALTAGRACIA PEREZ FLORES    223-0002694-9 
82. CARLOS JUAN JOE MEJIA      023-0117280-1 
83. ROSMERY MATA DUARTE     071-0045917-6 
84. EDILIO ANTONIO VASQUEZ BEATO    031-0200898-8 
85. JULIANA FIGUEREO      010-0052534-3 
86. JUAN ELIAS RODRIGUEZ      001-0360519-2 
87. MARINA GARCIA SOTO      093-0002903-1 
88. LEONARDA ISIDRA MARTINEZ VALENZUELA  101-0005747-9 
89. ANA CRISTINA MONTES DE OCA GONZALEZ   082-0002307-8 
90. WANDA JEANETTE ROMELINA ARNAUD BENCOSME 001-1200352-0 
91. TONY SUGILIO EVANGELISTA     001-0894574-2 
92. TIRSO GUARIONEX BENITEZ BONILLA   061-0014943-1 
93. SANTA BRITO OVALLES      001-0931370-0 
94. PAMELA TORRES SALCEDO     001-1795738-1 
95. MARYLEIDY RAMOS MOREY     001-1782656-0 
96. PEDRO MARIA GERMAN MARTINEZ    056-0016572-3 
97. LEONARDO ANTONIO SUERO RAMOS    001-0842595-0 
98. FELIX JUSTO MARTINEZ      023-0054686-4 
99. VICENTA FERRIER SOLANO ARIAS    002-0097228-9 
100. MANOLO LUVER JAVIER      090-0018276-7 
101. VICTOR MANUEL RODRIGUEZ RAMIREZ   056-0086999-3 
102. AVIMAEL ORTEGA CRUZ      087-0017843-0 
103. JONATHAN SEGURA DEL ROSARIO    001-1467893-1 
104. YAMEL MARTINEZ ZORRILLA     026-0131582-9 
105. MEDERIC LUCIA SABA PIMENTEL    001-1468051-5 
106. PILAR MONTERO MONTERO     014-0001537-4 
107. JOSE LISANDRO MUÑOZ SANTANA    001-1774064-7 
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108. NEOCKELY MARLENE DISLA     001-1673497-1 
109. ALFREDO JULIO NADAL ESTEVES    031-0436328-2 
110. JUANA ARDALERINA YOCASTA CARVAJAL BATISTA 018-0010021-4 
111. ELIZABETH ALBA PICHARDO     001-0078819-9 
112. YOLANDA MARIA GARCIA REGALADO   041-0014923-8 
113. LEANDRO ANTONIO GOMEZ LOPEZ    032-0030260-6 
114. HILARIO SOLER ENCARNACION    018-0016400-4 
115. ELYS ESTEFANI MEDINA SEGURA    223-0000863-2 
116. MARGARITA VALENTINA BAUDILIA GIL SANCHEZ  028-0078238-1 
117. MISTRIDATE RODRIGUEZ GERVACIO    066-0016125-8 
118. RODOLFO ARISMENDY BUENO KING    001-1493493-8 
119. JOSE ALTAGRACIA GARCIA     066-0019503-3 
120. FLORIDALIA SANCHEZ COSS     001-1728621-1 
121. JEANNETTE ALTAGRACIA ABREU MEREGILDO  001-1191738-1 
122. ROSA MARIA MELAAN REYES     001-1634033-2 
123. YANDRA MIGUELINA ALCALA POLANCO   066-0022966-7 
124. YISSEL ELISA ALMONTE      001-1723439-3 
125. EDDWARD RAFAEL CUEVAS MORENO   001-1166913-1 
126. ANTONIO JIMENEZ NUÑEZ     068-0041368-1 
127. JOSE LUCIA PEREZ VOLQUEZ     020-0009049-4 
128. ROMAN SORIANO DE LA ROSA     090-0004166-6 
129. JUAN GALAN BATISTA      087-0013312-0 
130. SANDRO POLANCO PAULINO     066-0015516-9 
131. DIOGENES RIVERA       001-1661898-4 
132. KENNY DARIO CARRASCO SANCHEZ    018-0053853-8 
133. LUISALINA TAVERAS DISLA     001-1651031-4 
134. RENE RICARDO QUIÑONES JULIAN    026-0058979-6 
135. LUIS ARMANDO VERAS SEPULVEDA    001-1661952-9 
136. TITO RODRIGUEZ DE LEON     065-0010702-1 
137. JUAN DE A CRUZ MENDOZA FRUCTUOSO   002-0096327-0 
138. LIDIA VIRGINIA AYBAR ALBA     001-1769469-5 
139. DORIBAL CONTRERAS      074-0004038-7 
140. JUAN MANUEL MATOS GOMEZ     010-0091611-2 
141. MARIA MINERVA HERNANDEZ JIMENEZ   047-0182513-7 
142. ARGENTINA PEREYRA DIAZ     093-0024509-0 
143. NATHALIE ELIMELEC DIAZ ROSA    056-0153549-4 
144. JONATHAN RAFAEL GARRIDO BERNAL   001-1204672-7 
145. GERALDO PERALTA ALCANTARA    001-1173650-0 
146. RAFAEL ESPINOSA FELIZ      019-0013787-6 
147. JOSE CONCEPCION PALMER SOSA    059-0010035-4 
148. RAFAEL NUÑEZ PAULINO     056-0105047-8 
149. JOHAN BOCIO SOLANO      012-0076444-5 
150. VICENTA MARIZAN      056-0103100-7 
151. RAMONA BACILIO ENCARNACION    001-1217075-8 
152. ANA ELISA REYES ARIAS      010-0088781-8 
153. ELBA ALICIA BONILLA SALOMON    032-0028612-2 
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154. JOSE ESPERANZA MONEGRO GAVILAN   001-0486178-6 
155. JUAN LUCIANO PEGUERO CRUZ    073-0002668-4 
156. JENNY ANGELICA ESTEVEZ DE LA CRUZ   001-1556839-6 
157. GREGORI VLADIMIR MENDEZ DIAZ    010-0089253-7 
158. VERONICA MERCEDES UREÑA RODRIGUEZ   031-0074580-5 
159. ANGEL ELMI RAMIREZ BRITO     001-0049969-8 
160. GLENIS BEATRIZ BENCOSME FELIZ    001-1604754-9 
161. EDUARDO JOSE SORIANO HERNANDEZ   001-1774570-3 
162. ROSA MAYRA TEJADA ACOSTA     001-1100484-2 
163. YISER YASMIN TAVAREZ ARISTY    028-0058780-6 
164. MARIDANIA RAMIREZ RAMIREZ    001-1474813-0 
165. JULIO CESAR VALENZUELA     001-1254326-9 
166. JOSE TOMAS DIAZ PEREZ      031-0138693-0 
167. ANGEL ADRIANO DORMINGUEZ ABREU   054-0014390-4 
168. WILLIAMS ERADY MARTINEZ AGRAMONTE   106-0004975-2 
169. FELIPE BERNARDO MONTAS SUAZO    001-1119384-3 
170. MANUEL PEREZ TORRES      097-0018072-3 
171. NELLYS MARTINEZ CASTILLO     013-0023816-7 
172. RAFAEL AMABLE GUZMAN SANTOS    054-0001265-3 
173. FREDDY MERAN RODRIGUEZ     001-0687702-0 
174. JOSUE GUZMAN RAMIREZ     001-0545270-0 
175. CONFESOR SAMBOY FELIZ     080-0001324-6 
176. JONATHAN LIRIANO TEJADA     224-0004699-5 
177. BENIGNO ANTONIO RODRIGUEZ VERAS   054-0002463-3 
178. CLAUDIO MIGUEL MARTE GONZALEZ    031-0097045-2 
179. FIORDALIZA DE LA CRUZ GONZALEZ    037-0085045-0 
180. WILFRIDO JAVIER       026-0025925-9 
181. RAFAEL ANTONIO REYNOSO     054-0112830-0 
182. FERMINA REYES REYNOSO     037-0067484-3 
183. YUNER ESTEVIS CUEVAS FERRERAS    070-0002845-1 
184. TOMAS DOMINGO NUÑEZ     001-0120733-0 
185. QUENIA YOLANDA NOVAS NOVAS    077-0006203-2 
186. EDWARD JOHAN ROA MENDEZ     012-0048746-8 
187. ELVIRA ALTAGRACIA VASQUEZ CONCEPCION  056-0010539-8 
188. FRANCIS JOEL TEJEDA MARTINEZ    013-0040058-5 
189. ROSA CANDIDA PIMENTEL DE LEON    056-0085900-2 
190. MIRIAM PAOLA MAMBRU SUERO    001-1776024-9\ 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN CONTABILIDAD: CEDULAS DE 
INDENTIDAD NOS.: 
 
1. YONNY ENMANUEL SOSA      101-0009281-5 
2. JOAQUINA DE LA ROSA DE JESUS    001-0616793-5 
3. MARIA MAGDALENA FELIZ RODRIGUEZ   224-0024373-3 
4. NERYS ENCARNACION      001-1571740-7 
 



-80- 
________________________________________________________________________ 

 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: CEDULA DE 
IDENTIDAD NO. 
 
1. MARINYS FEBLES GUERRERO     025-0041255-2 
 
DOCTORA EN MEDICINA: CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. JUANA VIANNELLY MORENO JIMENEZ    049-0065638-2 
 
LICENCIADA EN ENFERMERIA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. SANTA BAEZ GUILLEN      002-0043292-0 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGÍA CLINICA:     CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. RAQUEL YUNAIRA PUJOLS ABREU    002-0128320-7 
 
INGENIEROS E INGENIERAS CIVIL:    CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. LUISA YISSELL ENCARNACION ROSARIO   047-0182512-9 
2. HECTOR AMAURYS MINYETY PIMENTEL   001-0806419-7 
3. MARIA ERNESTINA PADILLA BELEN    001-1304545-4 
4. JOEL ARNULFO SANTANA HIRALDO    001-1504203-8 
5. ORQUIDEA RAMOS DUARTE     001-1203750-2 
6. ALCIBIADES ESCOTO HIDALGO     056-0118636-3 
7. MELVIN ROMELIS ROSARIO CORONADO   001-1145494-8 
8. ARISTIDES JOSE MARIA SANCHEZ OSORIO   055-0001219-9 
9. ARIDES DE LOS SANTOS      001-1231703-7 
10. ENEURIS FLORIAN REYES      018-0051570-0 
11. JONATHAN FRANCISCO RAMIREZ DE LA ROSA  048-0068192-8 
12. OLIVER JOSE SANTANA PEÑA     001-1468023-4 
13. JUAN PABLO PERALTA PERALTA     001-1280478-6 
14. MOISES RINCON SANTANA     001-0599664-9 
15. JAIDY YANILKA ROSARIO BENITEZ    001-1146334-5 
16. MANUEL EMILIO MERCEDES PEÑA    028-0017354-0 
17. WHARLING CACERES      001-1358920-4 
18. AMADO SEALTIEL MENDEZ OZORIA    087-0012457-4 
19. JOSE RAFAEL ALVAREZ LIRIANO     097-0006924-9 
20. NIDIAN ESCALEN TERRERO BRITO    001-1228445-0 
21. ANEURYS NICANOR ACOSTA ANTIGUA    001-1702486-9 
22. OMAR ALBERTO FELIZ PEÑA     001-1556036-9 
23. EPIFANIO ANTONIO CANO      001-0190159-3 
24. PATRICIA CRISTINA MARMOL SALAZAR   001-1733001-9 
25. MANUEL ANTONIO RAMOS CRUZ    045-0022436-7 
26. DANIEL ALEJANDRO BREA SORIANO    026-0111524-5 
27. KATY DAHIANA RICHIEZ BATISTA    026-0121570-6 
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28. CARLOS JOSE NOBOA GAÑAN     001-1440385-0 
29. WILLI REYES TAVAREZ      087-0014814-4 
30. ANNY RAMONA ALMANZAR HERNANDEZ   119-0002550-0 
31. LEONARDO ALEJANDRO PANIAGUA    001-1472756-3 
32. CARMEN ODDE TINEO ROSARIO     223-0019937-3 
33. RAMON MISAEL GONZALEZ VASQUEZ    001-0689141-9 
34. YSIDRO ANTONIO OVALLE VARGAS    056-0142452-5 
35. CARINA ELIZABETH RAMBALDE CARRASCO   138-0000729-9 
36. MARIEL IRKANIA HEREDIA MEJIA    025-0043312-9 
37. PAPITO ABEL ENCARNACION SEVERINO   023-0131273-8 
38. JUNIOR LEODORO GARCIA GUZMAN    123-0011567-7 
39. CIARA MERCEDES MATOS CASTILLO    001-1733323-7 
 
 
INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE:  CEDULA DE IDENTIDAD 
NO.: 
 
1. BIENVENIDO BARTOLOME PEREZ CARABALLO  001-0466211-9 
 
INGENIEROS ELECTRICOS: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JUAN NICOLAS SUAREZ      001-0083142-9 
2. SANTO DE LA ROSA DE LA ROSA     104-0001671-2 
3. MARTIN JAVIER SIERRA      001-0965348-5 
4. OSCAR SERMAN PEPEN RODRIGUEZ    028-0048937-5 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: CEDULA 
DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. FELIX JOSE MUÑOZ JIMENEZ     010-0069172-3 
 
ARQUITECTOS:   CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JONATHAN EMMANUEL GAUTREAUX DIAZ   002-0013709-9 
2. IANNA NICOLE LUCIANO LEDESMA    031-0334383-0 
3. GINA DESIREE JIMENEZ NATERA     223-0013389-3 
4. GIANNA MICHELLE PIMENTEL DORVILLE   001-1359921-1 
5. MARLENIS SHANERIS SANTIAGO ORTIZ   001-1488004-0 
6. FERNANDO DUNLOP BATISTA     026-0057566-2 
7. JOHANNY CUEVAS SANTANA     001-1156002-5 
8. TEANY YANIRA PEÑALO GOMEZ     037-0087418-7 
9. MIGUEL ANGEL GRULLON CARVAJAL    001-1428543-0 
10. ANNY OSVALDI DIME PERALTA     034-0040829-4 
11. LOHENDY CLARITZA GOMEZ GOMEZ    001-1565428-7 
12. BAYOAN NORBERTO SOTO GARCIA    001-1499043-5 
13. SARAH HAYDEE ROJAS PEÑA     001-1535710-5 
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AGRIMENSORES:             CEDULAS DE IDENTIDAD NOS. 
 
1. DAVID FRANCISCO DIAZ NIN     001-1625627-2 
2. ROXANNA MARISOL BRITO DE LEON    001-0212442-7 
 
INGENIEROS INDUSTRIALES:    CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. OMAR ALFONSO RIJO REYES     023-0113911-5 
2. FERNANDO CHARRON MORALES     001-0937815-8 
3. EDDY FRANCISCO DE LA CRUZ BELLO    048-0071428-1 
 
INGENIERO DE SISTEMA Y COMPUTOS:    CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. RICARDO PEÑA GONZALEZ     001-1627236-0 
2. YAHINA PATRICIA MEJIA TAVERAS    225-0018284-9 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION MENCION SOCIALES: CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. YOCANI SANTANA CUETO      027-0033911-8 
2. UBALDINA BRITO PAYANO     056-0126485-5 
 
LICENCIADO EN EDUCACION MENCION LETRAS: CEDULA DE IDENTIDAD 
NO.: 
 
1. MODESTO MARCELINO DELGADO MONEGRO   001-1050211-9 
 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EDUCATIVA:   CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. DAYSI CRISOSTOMO      001-0117004-1 
 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ORIENTACION ESCOLAR: 
CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. LAYDA CRISTINA GENAO REYES     093-0022283-4 
 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION MENCION ADMINISTRACION Y 
SUPERVISION ESCOLAR: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. RUTH GEORGE RAMIREZ      001-0958381-5 
2. ANA YISEL JIMENEZ GIL      024-0005687-1 
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LICENCIADA EN COMUNICACIÓN SOCIAL: CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. MARIA TERRERO PEREZ      016-0000441-8 
 
LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS Y 
HOTELERAS: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. NICAURY MESA MATOS      076-0009396-2 
2. MARTHA YUBERQUI BERVERE CONSORO   001-1503645-1 
 
Artículo 2. Queda modificado el Decreto No.838-08, del 12 de diciembre del 2008, en lo 
que respecta al “Numeral 155, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente 
manera: Oneyda Tejada Sosa, Cédula de Identidad No.001-1177599-5, (Dr. en Medicina)”. 
 
Artículo 3. Queda modificado el Decreto No.323-09, del 22 de abril del 2009, en lo que 
respecta al “Numeral 9, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Santa Nilva De León Reyes, Cédula de Identidad No.082-0005728-2, (Lic. en 
Enfermería)”. 
 
 
Artículo 4. Queda modificado el Decreto No.675-09, del 4 de septiembre del 2009, en lo 
que respecta al “Numeral 62, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente 
manera: Davilania Rubio Santana, Cédula de Identidad No 001-1148760-9 (Lic. en Adm. 
de Empresas)”. 
 
Artículo 5. Queda modificado el Decreto No.522-09, del 221de julio del 2009, en lo que 
respecta al “Numeral 9, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Jacquelyne Altagracia Hernández Herrera, Cédula de Identidad No.054-0126515-1, (Lic. en 
Bioanalisis)”. 
 
 
Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de 
Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Educación, y al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes febrero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 100-10 que nombra varios Subdirectores de Fomento y Desarrollo de la 
Artesanía Nacional (FODEARTE). 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 100-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor José Emilio Castillo Méndez, queda designado Subdirector 
Técnico de la Dirección de Fomento y Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE), 
en sustitución del Lic. Rafael Apolinar Beato. 
 
ARTÍCULO 2.- El Lic. Fausto Enrique Polanco Santana, queda designado Subdirector 
Administrativo de la Dirección de Fomento y Desarrollo de la Artesanía Nacional 
(FODEARTE), en sustitución de la señora Maura Camarena. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Rosanna Fleming, queda designada Subdirectora Financiera de 
la Dirección de Fomento y Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE), en 
sustitución de la Licda. Ana María Aponte. 
 
ARTÍCULO 4.- El Lic. Ramón Medina, queda designado Subdirector de Fomento y 
Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE). 
 
ARTÍCULO 5.- El Lic. Francisco Alberto Bencosme, queda designado Subdirector de 
Fomento y Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE). 
 
ARTÍCULO 6.- El Lic. Rudys José Fernández Álvarez, queda designada Subdirectora de 
Fomento y Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE). 
 
ARTÍCULO 7.- El señor Elio Infante Marcelino, queda designado Subdirector de Fomento 
y Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes febrero del año dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 39-10 que aprueba la Adhesión de la República Dominicana a la Convención 
sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que 
puedan considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, suscrita el 
10 de octubre de 1980, sus Protocolos y su Enmienda. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 39-10 
 
 
VISTO: El  Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de 
Ciertas Armas Convencionales que puedan considerarse Excesivamente 
Nocivas o de Efectos Indiscriminados, suscrita en fecha 10 de octubre de 1980; 
sus Protocolos y Enmienda, para fines de adhesión. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la Adhesión a la Convención sobre Prohibiciones o 
Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que puedan 
considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, suscrita en 
fecha 10 de octubre de 1980, con sus Protocolos de fechas: 13 de octubre de 
1995, 3 de mayo de 1996 y 28 de noviembre 2003; y su Enmienda de fecha 21 de 
diciembre de 2001, que copiado a la letra dice así: 
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CONVENCION SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO 
DE CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES QUE PUEDAN CONSIDERARSE 

EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS INDISCRIMINADOS 
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Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas 
Convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 

indiscriminados. 
 
 
Las Altas Partes Contratantes,  
 
Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todo Estado tiene el 
deber, en sus relaciones internacionales, de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de 
la fuerza contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de 
cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones 
Unidas,  
 
Recordando además el principio general de la protección de la población civil contra los 
efectos de las hostilidades,  
 
Basándose en el principio de derecho internacional según el cual el derecho de las partes en 
un conflicto armado a elegir los métodos o medios de hacer la guerra no es ilimitado, y en 
el principio que prohíbe el empleo en los conflictos armados, de armas, proyectiles, 
materiales y métodos de hacer la guerra de naturaleza tal que causen daños superfluos o 
sufrimientos innecesarios,  
 
Recordando además que está prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la guerra 
que hayan sido concebidos para causar, o de los que quepa prever que causen daños 
extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural,  
 
Confirmando su decisión de que, en los casos no previstos en la presente Convención, en 
sus Protocolos anexos o en otros acuerdos internacionales, la población civil y los 
combatientes permanecerán, en todo momento, bajo la protección y la autoridad de los 
principios de derecho internacional derivados de la costumbre, de los principios de 
humanidad y de los dictados de la conciencia pública,  
 
Deseando contribuir a la distensión internacional, a la terminación de la carrera de 
armamentos y a la instauración de la confianza entre los Estados y, por consiguiente, a la 
realización de la aspiración de todos los pueblos a vivir en paz,  
 
Reconociendo la importancia de hacer todo lo posible para contribuir al logro de progresos 
conducentes al desarme general y completo bajo un control internacional estricto y eficaz,  
 
Reafirmando la necesidad de continuar la codificación y el desarrollo progresivo de las 
normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados.  
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Deseando prohibir o restringir aún más el empleo de ciertas armas convencionales y 
convencidos de que los resultados positivos que se logren en esta esfera podrán facilitar las 
conversaciones más importantes sobre desarme destinadas a poner fin a la producción, el 
almacenamiento y la proliferación de tales armas convencionales,  
 
Poniendo de relieve la conveniencia de que todos los Estados se hagan partes en la presente 
Convención y sus Protocolos anexos, en particular los Estados militarmente importantes,  
 
Teniendo presente que la Asamblea General de las Naciones Unidas y la Comisión de 
Desarme de las Naciones Unidas pueden decidir examinar la cuestión de una posible 
ampliación del alcance de las prohibiciones y las restricciones contenidas en la presente 
Convención y sus Protocolos anexos,  
 
Teniendo presente que el Comité de Desarme puede decidir considerar la cuestión de 
adoptar nuevas medidas para prohibir o restringir el empleo de ciertas armas 
convencionales, 
 
 
Han convenido en lo siguiente:  
 
Artículo 1:  
 
Ámbito de aplicación  
 
La presente Convención y sus Protocolos anexos se aplicarán a las situaciones a que se 
hace referencia en el Artículo 2 común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949, relativos a la protección de las víctimas de la guerra, incluida cualquiera de las 
situaciones descritas en el Párrafo 4 del Artículo 1 del Protocolo Adicional I a los 
Convenios.  
 
Artículo 2:  
 
Relaciones con otros acuerdos internacionales  
 
Ninguna disposición de la presente Convención ni de sus Protocolos anexos se interpretará 
de forma que menoscabe otras obligaciones impuestas a las Altas Partes Contratantes por el 
derecho internacional humanitario aplicable en los conflictos armados.  
 
Artículo 3:  
 
Firma  
 
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados en la Sede de las 
Naciones Unidas, en Nueva York, durante un período de 12 meses a partir del 10 de abril 
de 1981.  
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Artículo 4:  
 
Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión  
 
1. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación o aprobación de los 
signatarios. Cualquier Estado que no haya firmado la presente Convención podrá adherirse 
a ella.  
 
2. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión serán depositados en 
poder del Depositario.  
 
 
3. La manifestación del consentimiento en obligarse por cualquiera de los Protocolos 
anexos a la presente Convención será facultativa para cada Estado, a condición de que en el 
momento del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la 
presente Convención o de adhesión a ella, ese Estado notifique al Depositario su 
consentimiento en obligarse por dos o más de esos Protocolos.  
 
4. En cualquier momento después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, un Estado podrá notificar al 
Depositario su consentimiento en obligarse por cualquier Protocolo anexo por el que no 
esté ya obligado.  
 
5. Cualquier Protocolo por el que una Alta Parte Contratante esté obligada será para ella 
parte integrante de la presente Convención.  
 
 
Artículo 5:  
 
Entrada en vigor  
 
1. La presente Convención entrará en vigor seis meses después de la fecha de depósito del 
vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  
 
2. Para cualquier Estado que deposite su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión después de la fecha de depósito del vigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la presente Convención entrará en vigor 
seis meses después de la fecha de depósito del correspondiente instrumento por ese Estado.  
 
3. Cada uno de los Protocolos anexos a la presente Convención entrará en vigor seis meses 
después de la fecha en que 20 Estados hubieren notificado al Depositario su consentimiento 
en obligarse por él, de conformidad con los Párrafos 3 ó 4 del Artículo 4 de la presente 
Convención.  
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4. Para cualquier Estado que notifique su consentimiento en obligarse por un Protocolo 
anexo a la presente Convención después de la fecha en que 20 Estados hubieren notificado 
su consentimiento en obligarse por él, el Protocolo entrará en vigor seis meses después de 
la fecha en que ese Estado haya notificado al Depositario su consentimiento en obligarse 
por dicho Protocolo.  
 
Artículo 6:  
 
Difusión  
 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a dar la difusión más amplia posible en sus 
países respectivos, tanto en tiempo de paz como en período de conflicto armado, a la 
presente Convención y a sus Protocolos anexos por los que estén obligados y, en particular, 
a incorporar el estudio de ellos en los programas de instrucción militar, de modo que estos 
instrumentos sean conocidos por sus fuerzas armadas.  
 
Artículo 7:  
 
Relaciones convencionales a partir de la entrada en vigor de la presente Convención  
 
1. Cuando una de las partes en un conflicto no esté obligada por un Protocolo anexo, las 
partes obligadas por la presente Convención y por ese Protocolo anexo seguirán obligadas 
por ellos en sus relaciones mutuas.  
 
2. Cualquier Alta Parte Contratante estará obligada por la presente Convención y por 
cualquiera de sus Protocolos anexos por el que ese Estado se haya obligado, en cualquier 
situación de las previstas en el Artículo 1 y con relación a cualquier Estado que no sea parte 
en la presente Convención o que no esté obligado por el Protocolo de que se trate, si este 
último Estado acepta y aplica la presente Convención o el Protocolo anexo pertinente y así 
lo notifica al Depositario.  
 
3. El Depositario informará inmediatamente a las Altas Partes Contratantes interesadas de 
las notificaciones recibidas en virtud del Párrafo 2 del presente artículo.  
 
4. La presente Convención y los Protocolos anexos por los que una Alta Parte Contratante 
esté obligada se aplicarán respecto de un conflicto armado contra esa Alta Parte 
Contratante, del tipo mencionado en el Párrafo 4 del Artículo 1 del Protocolo Adicional a 
los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la 
guerra:  
 
a) Cuando la Alta Parte Contratante sea también Parte en el Protocolo Adicional I y una 
autoridad como la mencionada en el Párrafo 3 del Artículo 96 de ese Protocolo se haya 
comprometido a aplicar los Convenios de Ginebra y el Protocolo I de conformidad con el 
Párrafo 3 del Artículo 96 del mencionado Protocolo, y se comprometa a aplicar la presente 
Convención y los pertinentes Protocolos con relación a ese conflicto; o  
 



-11- 
_________________________________________________________________________ 
 
b) Cuando la Alta Parte Contratante no sea parte en el Protocolo Adicional I y una 
autoridad del tipo mencionado en el Apartado a) supra acepte y aplique las obligaciones 
establecidas en los Convenios de Ginebra y en la presente Convención y en los Protocolos 
anexos pertinentes con relación a ese conflicto. Tal aceptación y aplicación surtirán los 
efectos siguientes con relación a tal conflicto: 
 
 
i) los Convenios de Ginebra y la presente Convención y sus pertinentes Protocolos anexos 
entrarán en vigor respecto de las partes en el conflicto con efecto inmediato; 
 
ii) la mencionada autoridad asumirá los mismos derechos y las mismas obligaciones que 
una Alta Parte Contratante en los Convenios de Ginebra, en la presente Convención y en 
sus pertinentes Protocolos anexos; y 
 
iii) los Convenios de Ginebra, la presente Convención y sus pertinentes Protocolos anexos 
obligarán por igual a todas las partes en el conflicto.  
 
La Alta Parte Contratante y la autoridad también podrán convenir en aceptar y aplicar las 
obligaciones establecidas en el Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra sobre una 
base recíproca.  
 
 
Artículo 8:  
 
Examen y enmiendas  
 
1. a) En cualquier momento después de la entrada en vigor de la presente Convención, 
cualquier Alta Parte Contratante podrá proponer enmiendas a la presente Convención o a 
cualquier Protocolo anexo por el que ese Estado esté obligado. Toda propuesta de enmienda 
será comunicada al Depositario, quien la notificará a todas las Altas Partes Contratantes y 
recabará su opinión sobre la conveniencia de convocar una conferencia para considerar la 
propuesta. Si una mayoría, que no deberá ser menor de 18 de las Altas Partes Contratantes 
conviniere en ello, el Depositario convocará sin demora una conferencia a la que se invitará 
a todas las Altas Partes Contratantes. Los Estados no partes en la presente Convención 
serán invitados a la conferencia en calidad de observadores.  
 
b) Esa conferencia podrá aprobar enmiendas que se adoptarán y entrarán en vigor de la 
misma forma que la presente Convención y los Protocolos anexos, si bien las enmiendas a 
la Convención sólo podrán ser adoptadas por las Altas Partes Contratantes y las enmiendas 
a un determinado Protocolo anexo sólo podrán ser adoptadas por las Altas Partes 
Contratantes que estén obligadas por ese Protocolo.  
 
 
2. a) En cualquier momento después de la entrada en vigor de la presente Convención, 
cualquier Alta Parte Contratante podrá proponer protocolos adicionales sobre otras 
categorías de armas convencionales no comprendidas en los Protocolos existentes. Toda 
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propuesta de protocolo adicional será comunicada al Depositario, quien la notificará a todas 
las Altas Partes Contratantes de conformidad con el Apartado l a) del presente artículo. Si 
una mayoría, que no deberá ser menor de 18 de las Altas Partes Contratantes conviniere en 
ello, el Depositario convocará sin demora una conferencia, a la que se invitará a todos los 
Estados.  
 
b) Esa conferencia podrá, con la participación plena de todos los Estados representados en 
ella, aprobar protocolos adicionales, que se adoptarán de la misma forma que la presente 
Convención, se anexarán a ella y entrarán en vigor de conformidad con los Párrafos 3 y 4 
del Artículo 5 de la presente Convención.  
 
3. a) Si, al cabo de un periodo de 10 años después de la entrada en vigor de la presente 
Convención no se hubiere convocado una conferencia de conformidad con los Apartados 1 
a) ó 2 a) del presente artículo, cualquier Alta Parte Contratante podrá pedir al Depositario 
que convoque una conferencia, a la que se invitará a todas las Altas Partes Contratantes con 
objeto de examinar el ámbito y el funcionamiento de la presente Convención y de sus 
Protocolos anexos y de considerar cualquier propuesta de enmiendas a la Convención o a 
los Protocolos anexos existentes. Los Estados no partes en la Convención serán invitados a 
la conferencia en calidad de observadores. La conferencia podrá aprobar enmiendas, que se 
adoptarán y entrarán en vigor de conformidad con el Apartado 1 b) supra.  
 
b) Esa conferencia podrá asimismo considerar cualquier propuesta de protocolos 
adicionales sobre otras categorías de armas convencionales no comprendidas en los 
Protocolos anexos existentes. Todos los Estados representados en la conferencia podrán 
participar plenamente en la consideración de tales propuestas. Cualquier protocolo 
adicional será adoptado de la misma forma que la presente Convención, se anexará a ella y 
entrará en vigor de conformidad con los Párrafos 3 y 4 del Artículo 5.  
 
c) Esa conferencia podrá considerar si deben adoptarse disposiciones respecto de la 
convocación de otra conferencia a petición de cualquier Alta Parte Contratante si, al cabo 
de un período similar al mencionado en el Apartado 3 a) del presente artículo, no se ha 
convocado una conferencia de conformidad con los Apartados l a) ó 2 a) del presente 
artículo.  
 
Artículo 9:  
 
Denuncia  
 
1. Cualquier Alta Parte Contratante podrá denunciar la presente Convención o cualquiera 
de sus Protocolos anexos, notificándolo así al Depositario.  
 
2. Cualquier denuncia de esta índole sólo surtirá efecto un año después de la recepción de la 
notificación por el Depositario. No obstante, si al expirar ese plazo la Alta Parte 
Contratante denunciante se halla en una de las situaciones previstas en el Artículo 1, esa 
Parte continuará obligada por la presente Convención y los Protocolos anexos pertinentes 
hasta el fin del conflicto armado o de la ocupación y, en cualquier caso, hasta la 
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terminación de las operaciones de liberación definitiva, repatriación o reasentamiento de las 
personas protegidas por las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados ; y, en el caso de cualquier Protocolo anexo que contenga disposiciones relativas a 
situaciones en las que fuerzas o misiones de las Naciones Unidas desempeñen funciones de 
mantenimiento de la paz, observación u otras similares en la zona de que se trate, hasta la 
terminación de tales funciones.  
 
3. Cualquier denuncia de la presente Convención se considerará que se extiende a todos los 
Protocolos anexos por los que la Alta Parte Contratante esté obligada.  
 
4. Cualquier denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Alta Parte Contratante que la 
formule.  
 
5. Ninguna denuncia afectará las obligaciones ya contraídas por tal Alta Parte Contratante 
denunciante, como consecuencia de un conflicto armado y en virtud de la presente 
Convención y de sus Protocolos anexos, en relación con cualquier acto cometido antes de 
que su denuncia resulte efectiva.  
 
Artículo 10:  
 
Depositario  
 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario de la presente 
Convención y de sus Protocolos anexos.  
 
2. Además de sus funciones habituales, el Depositario informará a todos los Estados acerca 
de:  
 
a) las firmas de la presente Convención, conforme al Artículo 3;  
 
b) el depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la presente 
Convención, o de adhesión a ella, conforme al Artículo 4;  
 
c) las notificaciones del consentimiento en obligarse por los Protocolos anexos, conforme al 
Artículo 4;  
 
d) las fechas de entrada en vigor de la presente Convención y de cada uno de sus Protocolos 
anexos, conforme al Artículo 5;  
 
e) las notificaciones de denuncia recibidas conforme al Artículo 9, y las fechas en que éstas 
comiencen a surtir efecto.  
 
Artículo 11:  
 
Textos auténticos  
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El original de la presente Convención con los Protocolos anexos, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder 
del Depositario, el cual transmitirá copias certificadas conformes del mismo a todos los 
Estados. 
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Protocolo sobre fragmentos no localizables 

(Protocolo I) 
 

Se prohíbe emplear cualquier arma cuyo efecto principal sea lesionar mediante fragmentos 
que no puedan localizarse por rayos x en el cuerpo humano. 

 
 

Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de armas incendiarias 
(Protocolo III) (CCW.P.III) 

 
 
Ginebra, 10 de octubre de 1980  
 
Art. 1.: Definiciones  
 
A los efectos del presente Protocolo:  
 
1. Se entiende por «arma incendiaria» toda arma o munición concebida primordialmente 
para incendiar objetos o causar quemaduras a las personas mediante la acción de las llamas, 
del calor o de una combinación de ambos, producidos por reacción química de una 
sustancia que alcanza el blanco.  
 
(a) Las armas incendiarias pueden consistir, por ejemplo, en lanzallamas, «fougasses», 
proyectiles explosivos, cohetes, granadas, minas, bombas y otros contenedores de 
sustancias incendiarias.  
 
(b) Las armas incendiarias no incluyen: 
 
(i) las municiones que puedan tener efectos incendiarios incidentales, tales como 
municiones iluminantes, trazadoras, productoras de humo o sistemas de señalamiento; 
 
(ii) las municiones concebidas para combinar efectos de penetración, explosión o 
fragmentación con un efecto incendiario adicional, tales como los proyectiles perforantes 
de blindaje, los proyectiles explosivos de fragmentación, las bombas explosivas y otras 
municiones análogas de efectos combinados, en las que el efecto incendiario no esté 
específicamente concebido para causar quemaduras a las personas, sino para ser utilizado 
contra objetivos militares tales como vehículos blindados, aeronaves e instalaciones o 
servicios.  
 
2. Se entiende por «concentración de personas civiles» cualquier concentración de personas 
civiles, sea de carácter permanente o temporal, tales como las que existen en las partes 
habitadas de las ciudades, los pueblos o las aldeas habitados, o como en los campamentos o 
las columnas de refugiados o evacuados, o los grupos de nómadas.  
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3. Se entiende por «objetivo militar», en lo que respecta a los bienes, aquellos que por su 
naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar o 
cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización, ofrezca en las circunstancias del 
caso una ventaja militar definida.  
 
4. Se entiende por «bienes de carácter civil» todos los bienes que no son objetivos militares 
tal como están definidos en el Párrafo 3.  
 
5. Se entiende por «precauciones viables» aquellas que son factibles o posibles en la 
práctica, habida cuenta de todas las circunstancias del caso, incluso las consideraciones 
humanitarias y militares.  
 
Art. 2.: Protección de las personas civiles y los bienes de carácter civil  
 
1. Queda prohibido en todas las circunstancias atacar con armas incendiarias a la población 
civil como tal, a personas civiles o a bienes de carácter civil.  
 
2. Queda prohibido en todas las circunstancias atacar con armas incendiarias lanzadas 
desde el aire cualquier objetivo militar ubicado dentro de una concentración de personas 
civiles.  
 
3. Queda asimismo prohibido atacar con armas incendiarias que no sean lanzadas desde el 
aire cualquier objetivo militar ubicado dentro de una concentración de personas civiles, 
salvo cuando ese objetivo militar esté claramente separado de la concentración de personas 
civiles y se hayan adoptado todas las precauciones viables para limitar los efectos 
incendiarios al objetivo militar y para evitar, y en cualquier caso reducir al mínimo, la 
muerte incidental de personas civiles, las lesiones a personas civiles y los daños a bienes de 
carácter civil.  
 
4. Queda prohibido atacar con armas incendiarias los bosques u otros tipos de cubierta 
vegetal, salvo cuando esos elementos naturales se utilicen para cubrir, ocultar o camuflar a 
combatientes u otros objetivos militares, o sean en sí mismos objetivos militares. 
 



-17- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
 



-18- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

 
PROTOCOLO ADICIONAL  

A LA CONVENCIÓN SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES  
DEL EMPLEO DE CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES QUE  

PUEDAN CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS  
O DE EFECTOS INDISCRIMINADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NACIONES UNIDAS 

1995 
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN SOBRE PROHIBICIONES  
O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES 
QUE PUEDAN CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS 

INDISCRIMINADOS 
 

Articulo I: Protocolo Adicional 
 
El siguiente Protocolo se anexará como Protocolo IV a la Convención sobre Prohibiciones 
o Restricciones  del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que puedan considerarse 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados (“la Convención”). 
 

 
PROTOCOLO SOBRE ARMAS LACER CEGADORAS 

(PROTOCOLO IV) 
 
 
Artículo 1 
 
Queda prohibido emplear armas láser específicamente concebidas, como única o una más 
de sus funciones de combate, para causar ceguera permanente a la vista no amplificada, es 
decir, al ojo descubierto o al ojo provisto de dispositivos correctores de la vista. Las Altas 
Partes Contratantes no transferirán armas de esta índole a ningún Estado ni a ninguna 
entidad no estatal. 
 
Artículo 2 
 
En el empleo de sistemas láser, las Altas Partes Contratantes adoptarán todas las 
precauciones que sean viables para evitar el riesgo de ocasionar ceguera permanente a la 
vista no amplificada. Esas precauciones consistirán en medidas de instrucción de sus 
fuerzas armadas y otras medidas prácticas. 
 
Artículo 3 
 
La ceguera como efecto fortuito o secundario del empleo legítimo con fines militares de 
sistemas láser, incluido el empleo de los sistemas láser utilizados contra equipo óptico, no 
está comprendida en la prohibición del presente Protocolo. 
 
Artículo 4 
 
A los efectos del presente Protocolo, por ceguera permanente se entiende una pérdida 
irreversible y no corregible de la vista que sea gravemente discapacitante y sin perspectivas 
de recuperación. La discapacidad grave equivale a una agudeza visual inferior a 20/200 en 
ambos ojos, medidas según la "prueba de Snellen". 
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Artículo II: Entrada en vigor. 
 

El presente Protocolo entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en los Párrafos 3 y 
4 del Artículo 5 de la Convención. 
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PROTOCOLO SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE 
MINAS, ARMAS TRAMPA Y OTROS ARTEFACTOS SEGÚN FUE ENMENDADO 
EL 3 DE MAYO DE 1996 (PROTOCOLO II SEGÚN FUE ENMENDADO EL 3 DE 

MAYO DE 1996), ANEXO A LA CONVENCIÓN SOBRE PROHIBICIONES O 
RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES 

QUE PUEDAN CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS 
INDISCRIMINADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NACIONES UNIDAS 

1996 
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PROTOCOLO SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE 
MINAS, ARMAS TRAMPA Y OTROS ARTEFACTOS SEGÚN FUE ENMENDADO 
EL 3 DE MAYO DE 1996 (PROTOCOLO II SEGÚN FUE ENMENDADO EL 3 DE 

MAYO DE 1996), ANEXO A LA CONVENCION SOBRE PROHIBICIONES O 
RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES 

QUE PUEDAN CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS 
INDISCRIMINADOS. 

 
 
Artículo I: Protocolo Enmendado 
 
Por el presente artículo queda enmendado el Protocolo sobre prohibiciones o restricciones 
del empleo de minas, armas trampa y otros artefactos empleo de ciertas armas 
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados ("la Convención"). El texto del Protocolo según fue enmendado es el 
siguiente: 
 
 
Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa y 

Otros Artefactos según fue enmendado el 3 de mayo de 1996(Protocolo II según fue 
enmendado el 3 de mayo de 1996) 

 
 
Artículo 1: Ámbito de aplicación  
 
1. El presente Protocolo se refiere al empleo en tierra de las minas, armas trampa y otros 
artefactos, que en él se definen, incluidas las minas sembradas para impedir el acceso a 
playas, el cruce de vías acuáticas o el cruce de ríos, pero no se aplica al empleo de minas 
antibuques en el mar o en vías acuáticas interiores.  
 
2. El presente Protocolo se aplicará, además de a las situaciones a que se refiere el Artículo 
1 de la Convención, a las situaciones a que se refiere el Artículo 3 común a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949. El presente Protocolo no se aplicará a las situaciones 
de tensiones internas y de disturbios interiores, tales como los motines, los actos 
esporádicos de violencia y otros actos análogos que no son conflictos armados.  
 
3. En el caso de conflictos que no sean de carácter internacional que tengan lugar en el 
territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada parte en el conflicto estará obligada 
a aplicar las prohibiciones y restricciones del presente Protocolo.  
 
4. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo con el fin de menoscabar 
la soberanía de un Estado o la responsabilidad que incumbe al gobierno de mantener o 
restablecer el orden público en el Estado o de defender la unidad nacional y la integridad 
territorial del Estado por todos los medios legítimos.  
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5. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo para justificar la 
intervención, directa o indirecta, sea cual fuere la razón, en un conflicto armado o en los 
asuntos internos o externos de la Alta Parte Contratante en cuyo territorio tenga lugar ese 
conflicto.  
 
6. La aplicación de las disposiciones del presente Protocolo a las partes en un conflicto, que 
no sean Altas Partes Contratantes, que hayan aceptado el presente Protocolo no modificará 
su estatuto jurídico ni la condición jurídica de un territorio en disputa, ya sea expresa o 
implícitamente.  
 
Artículo 2: Definiciones 
 
A los efectos del presente Protocolo: 
 
1. Por «mina» se entiende toda munición colocada debajo, sobre o cerca de la superficie del 
terreno u otra superficie cualquiera y concebida para explosionar por la presencia, la 
proximidad o el contacto de una persona o de un vehículo.  
 
2. Por «mina lanzada a distancia» se entiende toda mina no colocada directamente sino 
lanzada por medio de artillería, misiles, cohetes, morteros o medios similares o arrojada 
desde aeronaves. Las minas lanzadas, desde un sistema basado en tierra, a menos de 500 
metros no se consideran «lanzadas a distancia», siempre que se empleen de conformidad 
con el Artículo 5 y demás artículos pertinentes del presente Protocolo.  
 
3. Por «mina antipersonal» se entiende toda mina concebida primordialmente para que 
explosione por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona y que incapacite, 
hiera o mate a una o más personas.  
 
4. Por «arma trampa» se entiende todo artefacto o material concebido, construido o 
adaptado para matar o herir, y que funcione inesperadamente cuando una persona mueva un 
objeto al parecer inofensivo, se aproxime a él o realice un acto que al parecer no entrañe 
riesgo alguno.  
 
5. Por «otros artefactos» se entiende las municiones y artefactos colocados manualmente, 
incluidos los artefactos explosivos improvisados, que estén concebidos para matar, herir o 
causar daños, y que sean accionados manualmente, por control remoto o de manera 
automática con efecto retardado.  
 
6. Por «objetivo militar», en lo que respecta a los bienes, se entiende aquellos que, por su 
naturaleza, ubicación, finalidad o utilización, contribuyan eficazmente a la acción militar y 
cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca, en las circunstancias del 
momento, una clara ventaja militar.  
 
7. Por «bienes de carácter civil» se entiende todos los bienes que no sean objetivos militares 
tal como están definidos en el Párrafo 6 del presente artículo.  
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8. Por «campo de minas» se entiende una zona determinada en la que se han colocado 
minas y por «zona minada» se entiende una zona que es peligrosa a causa de la presencia 
de minas. Por «campo de minas simulado» se entiende una zona libre de minas que 
aparenta ser un campo de minas. Por «campo de minas» se entiende también los campos de 
minas simulados.  
 
9. Por «registro» se entiende una operación de carácter material, administrativo y técnico 
cuyo objeto es obtener, a los efectos de su inclusión en registros oficiales, toda la 
información disponible que facilite la localización de campos de minas, zonas minadas, 
minas, armas trampa y otros artefactos.  
 
10. Por «mecanismo de autodestrucción» se entiende un mecanismo incorporado o 
agregado exteriormente, de funcionamiento automático, que causa la destrucción de la 
munición a la que se ha incorporado o agregado.  
 
11. Por «mecanismo de autoneutralización» se entiende un mecanismo incorporado, de 
funcionamiento automático, que hace inoperativa la munición a la que se ha incorporado.  
 
12. Por «autodesactivación» se entiende el hacer inoperativa, de manera automática, una 
munición mediante el agotamiento irreversible de un componente, por ejemplo una batería 
eléctrica, que sea esencial para el funcionamiento de la munición.  
 
13. Por «control remoto» se entiende el control por mando a distancia.  
 
14. Por «dispositivo antimanipulación» se entiende un dispositivo destinado a proteger una 
mina, que forma parte de la mina, está conectado o fijado a la mina, o colocado bajo ella, y 
que se activa cuando se intenta manipularla.  
 
15. Por «transferencia» se entiende, además del traslado físico de minas desde o hacia el 
territorio nacional, la transferencia del dominio y del control sobre las minas, pero no se 
entenderá la transferencia de territorio que contenga minas colocadas.  
 
Artículo 3: Restricciones generales del empleo de minas, armas trampa y otros 
artefactos  
 
1. El presente artículo se aplica a: 

a) las minas;  
b) las armas trampa; y  
c) otros artefactos.  

 
2. De conformidad con las disposiciones del presente Protocolo, cada Alta Parte 
Contratante o parte en un conflicto es responsable de todas las minas, armas trampa y otros 
artefactos que haya empleado, y se compromete a proceder a su limpieza, retirarlos, 
destruirlos o mantenerlos según lo previsto en el Artículo 10 del presente Protocolo.  
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3. Queda prohibido, en todas las circunstancias, emplear minas, armas trampa u otros 
artefactos, concebidos de tal forma o que sean de tal naturaleza, que causen daños 
superfluos o sufrimientos innecesarios.  
 
4. Las armas a las que se aplica el presente artículo deberán cumplir estrictamente las 
normas y límites que se especifican en el Anexo Técnico respecto de cada categoría 
concreta.  
 
5. Queda prohibido el empleo de minas, armas trampa y otros artefactos provistos de un 
mecanismo o dispositivo concebido específicamente para hacer detonar la munición ante la 
presencia de detectores de minas fácilmente disponibles como resultado de su influencia 
magnética u otro tipo de influencia que no sea el contacto directo durante su utilización 
normal en operaciones de detección.  
 
6. Queda prohibido emplear minas con autodesactivación provistas de un dispositivo 
antimanipulación diseñado de modo que este dispositivo pueda funcionar después de que la 
mina ya no pueda hacerlo.  
 
7. Queda prohibido, en todas las circunstancias, emplear las armas a las que se aplica el 
presente artículo, sea como medio de ataque, como medio de defensa o a título de 
represalia, contra la población civil propiamente dicha o contra personas civiles o bienes de 
carácter civil.  
 
 
8. Queda prohibido el empleo indiscriminado de las armas a las que se aplica el presente 
artículo. Empleo indiscriminado es cualquier ubicación de estas armas:  
 

a) que no se encuentre en un objetivo militar ni esté dirigido contra un objetivo 
militar. En caso de duda de si un objeto que normalmente se destina a fines civiles, 
como un lugar de culto, una casa u otro tipo de vivienda o una escuela, se utiliza 
con el fin de contribuir efectivamente a una acción militar, se presumirá que no se 
utiliza con tal fin;  

 
b) en que se recurra a un método o medio de lanzamiento que no pueda ser dirigido 
contra un objetivo militar determinado; o  

 
c) del que se pueda prever que cause fortuitamente pérdidas de vidas de personas 
civiles, heridas a personas civiles, daños a bienes de carácter civil o más de uno de 
estos efectos, que serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y 
directa prevista.  

 
9. No se considerarán como un sólo objetivo militar diversos objetivos militares claramente 
separados e individualizados que se encuentren en una ciudad, pueblo, aldea u otra zona en 
la que haya una concentración análoga de personas civiles o bienes de carácter civil.  
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10. Se tomarán todas las precauciones viables para proteger a las personas civiles de los 
efectos de las armas a las que se aplica el presente artículo. Precauciones viables son 
aquellas factibles o posibles en la práctica, habida cuenta de todas las circunstancias del 
caso, incluidas consideraciones humanitarias y militares. Entre otras, estas circunstancias 
incluyen:  
 

a) el efecto a corto y a largo plazo de las minas sobre la población civil local 
durante el período en que esté activo el campo de minas;  

 
b) posibles medidas para proteger a las personas civiles (por ejemplo, cercas, 
señales, avisos y vigilancia);  

 
c) la disponibilidad y viabilidad de emplear alternativas; y  

 
d) las necesidades militares de un campo de minas a corto y a largo plazo.  

 
11. Se dará por adelantado aviso eficaz de cualquier ubicación de minas, armas trampa y 
otros artefactos que puedan afectar a la población civil, salvo que las circunstancias no lo 
permitan.  
 
Artículo 4: Restricciones del empleo de minas antipersonal  
 
Queda prohibido el empleo de toda mina antipersonal que no sea detectable, según se 
especifica en el Párrafo 2 del Anexo Técnico.  
 
Artículo 5: Restricciones del empleo de minas antipersonal que no sean minas 
lanzadas a distancia  
 
1. El presente artículo se aplica a las minas antipersonal que no sean minas lanzadas a 
distancia.  
 
2. Queda prohibido el empleo de las armas a las que se aplica el presente artículo que no se 
ajusten a lo dispuesto en el Anexo Técnico respecto de la autodestrucción y la 
autodesactivación, a menos que:  
 

a) esas armas se coloquen en una zona con el perímetro marcado que esté vigilada 
por personal militar y protegida por cercas u otros medios para garantizar la 
exclusión efectiva de personas civiles de la zona. Las marcas deberán ser 
inconfundibles y duraderas y ser por lo menos visibles a una persona que esté a 
punto de penetrar en la zona con el perímetro marcado; y  
 
b) se proceda a limpiar la zona de esas armas antes de abandonarla, a no ser que se 
entregue el control de la zona a las fuerzas de otro Estado que acepten la 
responsabilidad del mantenimiento de las protecciones exigidas por el presente 
artículo y la remoción subsiguiente de esas armas.  
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3. Una parte en un conflicto sólo quedará exenta del ulterior cumplimiento de las 
disposiciones de los Apartados a) y b) del Párrafo 2 del presente artículo cuando no sea 
posible tal cumplimiento debido a la pérdida de control de la zona por la fuerza como 
resultado de una acción militar enemiga, incluidas las situaciones en que la acción militar 
directa del enemigo impida ese cumplimiento. Si esa parte recupera el control de la zona, 
reanudará el cumplimiento de las disposiciones de los Apartados a) y b) del Párrafo 2 del 
presente artículo.  
 
4. Si las fuerzas de una parte en un conflicto toman el control de una zona en la que se 
hayan colocado armas a las que se aplica el presente artículo, dichas fuerzas mantendrán y, 
en caso necesario, establecerán, en la mayor medida posible, las protecciones exigidas en el 
presente artículo hasta que se haya procedido a limpiar la zona de esas armas.  
 
5. Se adoptarán todas las medidas viables para impedir la retirada, desfiguración, 
destrucción u ocultación, no autorizada, de cualquier dispositivo, sistema o material 
utilizado para delimitar el perímetro de una zona con el perímetro marcado.  
 
6. Las armas a las que se aplica el presente artículo que lancen fragmentos en un arco 
horizontal de menos de 90_ y que estén colocadas en la superficie del terreno o por encima 
de ésta podrán ser empleadas sin las medidas previstas en el Párrafo 2 a) del presente 
artículo durante un plazo máximo de 72 horas, si:  
 

a) están situadas en la proximidad inmediata de la unidad militar que las haya 
colocado; y  
 
b) la zona está supervisada por personal militar que garantice la exclusión efectiva 
de toda persona civil.  

 
Artículo 6: Restricciones del empleo de las minas lanzadas a distancia  
 
1. Queda prohibido emplear minas lanzadas a distancia a menos que estén registradas 
conforme a lo dispuesto en el Apartado b) del Párrafo 1 del Anexo Técnico.  
 
2. Queda prohibido emplear minas antipersonal lanzadas a distancia que no se ajusten a lo 
dispuesto en el Anexo Técnico respecto de la autodestrucción y la autodesactivación.  
 
3. Queda prohibido emplear minas lanzadas a distancia distintas de las minas antipersonal, 
a menos que, en la medida de lo posible, estén provistas de un mecanismo eficaz de 
autodestrucción o autoneutralización, y tengan un dispositivo de autodesactivación de 
reserva diseñado, de modo que las minas no funcionen ya como minas tan pronto como se 
prevea que vayan a dejar de cumplir la finalidad militar para la que fueron colocadas.  
 
4. Se dará por adelantado aviso eficaz de cualquier lanzamiento de minas a distancia que 
pueda afectar a la población civil, salvo que las circunstancias no lo permitan.  
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Artículo 7: Prohibiciones del empleo de armas trampa y otros artefactos  
 
1. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados con respecto a la traición y la perfidia, queda prohibido, en todas las 
circunstancias, emplear armas trampa y otros artefactos que estén de algún modo 
vinculados o relacionados con:  

 
a) emblemas, signos o señales protectores reconocidos internacionalmente;  
 
b) personas enfermas, heridas o muertas;  
 
c) sepulturas, crematorios o cementerios;  
 
d) instalaciones, equipos, suministros o transportes sanitarios;  
 
e) juguetes u otros objetos portátiles o productos destinados especialmente a la 

alimentación, la salud, la higiene, el vestido o la educación de los niños;  
 
f) alimentos o bebidas;  
 
g) utensilios o aparatos de cocina, excepto en establecimientos militares, locales 

militares o almacenes militares;  
 
h) objetos de carácter claramente religioso;  
 
i) monumentos históricos, obras de arte o lugares de culto, que constituyen el 

patrimonio cultural o espiritual de los pueblos; o  
 
j) animales vivos o muertos.  

 
2. Queda prohibido el empleo de armas trampa u otros artefactos con forma de objetos 
portátiles aparentemente inofensivos, que estén especialmente diseñados y construidos para 
contener material explosivo.  
 
 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 3, queda prohibido el empleo de las armas a 
las que se aplica el presente artículo en cualquier ciudad, pueblo, aldea u otra zona donde se 
encuentre una concentración similar de civiles, en la que no tengan lugar combates entre las 
fuerzas de tierra o no parezcan inminentes, a menos que:  
 
a) estén ubicadas en un objetivo militar o en su inmediata proximidad; o  
 
b) se tomen medidas para proteger a los civiles de sus efectos, por ejemplo, mediante 

centinelas, señales o actos de advertencia o cercas.  
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Artículo 8: Transferencias  
 
1. A fin de promover los propósitos del presente Protocolo, cada Alta Parte Contratante:  
 

a) se compromete a no transferir ningún tipo de minas cuyo uso esté prohibido en 
virtud del presente Protocolo;  
 
b) se compromete a no transferir minas a ningún receptor distinto de un Estado o 
agencia estatal autorizado para recibir tales transferencias;  
 
c) se compromete a ser restrictiva en la transferencia de todo tipo de minas cuyo 
empleo esté restringido por el presente Protocolo. En particular, las Altas Partes 
Contratantes se comprometen a no transferir minas antipersonal a los Estados que 
no estén obligados por el presente Protocolo, a menos que el Estado receptor 
convenga en aplicar el presente Protocolo; y  
 
d) se compromete a garantizar que, al realizar cualquier transferencia con arreglo al 
presente artículo, tanto el Estado transferente como el Estado receptor lo hagan de 
plena conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Protocolo y con 
las normas aplicables del derecho humanitario internacional.  

 
2. En caso de que una Alta Parte Contratante declare que va a aplazar el cumplimiento de 
algunas disposiciones concretas para el empleo de determinadas minas, según se dispone en 
el Anexo Técnico, se seguirá aplicando de todas formas a esas minas el Apartado a) del 
Párrafo 1 del presente artículo.  
 
3. Hasta la entrada en vigor del presente Protocolo, todas las Altas Partes Contratantes se 
abstendrán de todo tipo de acciones que sean incompatibles con el Apartado a) del Párrafo 
1 del presente artículo.  
 
Artículo 9: Registro y utilización de información sobre campos de minas, zonas 
minadas, minas, armas trampa y otros artefactos  
 
1. Toda la información concerniente a campos de minas, zonas minadas, minas, armas 
trampa y otros artefactos se registrará de conformidad con las disposiciones del Anexo 
Técnico.  
 
2. Todos los registros mencionados serán conservados por las partes en un conflicto, las 
cuales adoptarán, sin demora, tras el cese de las hostilidades activas, todas las medidas 
necesarias y apropiadas, incluida la utilización de esa información, para proteger a las 
personas civiles de los efectos de campos de minas, zonas minadas, minas, armas trampa y 
otros artefactos en las zonas bajo su control.  
 
Al mismo tiempo, facilitarán también a la otra parte o a las otras partes en el conflicto y al 
Secretario General de las Naciones Unidas toda la información que posean respecto de los 
campos de minas, zonas minadas, minas, armas trampa y otros artefactos colocados por 
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ellas en las zonas que ya no estén bajo su control; no obstante, y a condición de que haya 
reciprocidad, cuando las fuerzas de una parte en el conflicto estén en el territorio de una 
parte contraria, cada una de las partes podrá abstenerse de facilitar esa información al 
Secretario General y a la otra parte, en la medida en que lo exijan sus intereses de 
seguridad, hasta que ninguna parte se encuentre en el territorio de la otra. En este último 
caso, la información retenida se divulgará tan pronto como lo permitan dichos intereses de 
seguridad. Siempre que sea factible, las partes en el conflicto procurarán, por mutuo 
acuerdo, disponer la divulgación de esa información lo antes posible y de modo acorde con 
los intereses de seguridad de cada parte.  
 
3. El presente artículo se entiende sin perjuicio de las disposiciones de los Artículos 10 y 12 
del presente Protocolo.  
 
Artículo 10: Remoción de campos de minas, zonas minadas, minas, armas trampa y 
otros artefactos y cooperación internacional  
 
1. Sin demora alguna tras el cese de las hostilidades activas, se deberá limpiar, remover, 
destruir o mantener de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3 y en el Párrafo 2 del 
Artículo 5 del presente Protocolo, todos los campos de minas, zonas minadas, minas, armas 
trampa y otros artefactos.  
 
2. Incumbe a las Altas Partes Contratantes y a las partes en un conflicto esa responsabilidad 
respecto de los campos de minas, las zonas minadas, las minas, las armas trampa y otros 
artefactos que se encuentren en zonas que estén bajo su control.  
 
3. Respecto de los campos de minas, zonas minadas, minas, armas trampa y otros artefactos 
colocados por una parte en zonas sobre las que ya no ejerza control, esta parte facilitará a la 
parte que ejerza el control, de conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 2 del presente 
artículo, en la medida que esa parte lo permita, la asistencia técnica y material que se 
necesite para cumplir esa responsabilidad.  
 
4. Siempre que sea necesario, las partes se esforzarán por llegar a un acuerdo entre sí, y 
cuando proceda, con otros Estados y organizaciones internacionales, acerca del suministro 
de asistencia técnica y material, incluida, en las circunstancias adecuadas, la organización 
de las operaciones conjuntas que sean necesarias para cumplir esas responsabilidades.  
 
Artículo 11: Cooperación y asistencia técnicas  
 
1. Cada Alta Parte Contratante se compromete a facilitar el intercambio más completo 
posible de equipo, material e información científica y técnica en relación con la aplicación 
del presente Protocolo y los medios para la limpieza de minas, y tendrá el derecho a 
participar en ese intercambio. En particular, las Altas Partes Contratantes no impondrán 
restricciones indebidas al suministro de equipo de limpieza de minas y de la correspon-
diente información técnica con fines humanitarios.  
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2. Cada Alta Parte Contratante se compromete a proporcionar información a la base de 
datos sobre limpieza de minas establecidas en el Sistema de las Naciones Unidas, en 
especial la información relativa a los diversos medios y tecnologías de limpieza de minas, 
así como listas de expertos, organismos de especialistas o centros de contacto nacionales 
para la limpieza de minas.  
 
3. Cada Alta Parte Contratante que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asistencia 
para la limpieza de minas por conducto del Sistema de las Naciones Unidas, de otros 
órganos internacionales o sobre una base bilateral, o contribuirá al Fondo Voluntario de las 
Naciones Unidas para Asistencia a la Limpieza de Minas.  
 
4. Las solicitudes de asistencia presentadas por las Altas Partes Contratantes, 
fundamentadas en la información pertinente, podrán presentarse a las Naciones Unidas, a 
otros órganos competentes o a otros Estados. Esas solicitudes podrán presentarse al 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien las transmitirá a todas las Altas Partes 
Contratantes y a las organizaciones internacionales competentes.  
 
5. En caso de solicitudes hechas a las Naciones Unidas, el Secretario General de las 
Naciones Unidas, con cargo a los recursos de que él disponga, podrá tomar medidas 
apropiadas para evaluar la situación y, en cooperación con la Alta Parte Contratante 
solicitante, determinará el suministro apropiado de asistencia para la limpieza de minas o la 
aplicación del Protocolo. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá asimismo 
informar a las Altas Partes Contratantes de esa evaluación y también del tipo y alcance de 
la asistencia solicitada.  
 
6. Sin perjuicio de sus disposiciones constitucionales y demás disposiciones legales, las 
Altas Partes Contratantes se comprometen a cooperar y a transferir tecnología para facilitar 
la aplicación de las prohibiciones y restricciones pertinentes establecidas en el presente 
Protocolo.  
 
7. Cada Alta Parte Contratante tendrá derecho a pedir y recibir asistencia técnica, cuando 
proceda, de otra Alta Parte Contratante en relación con la tecnología específica pertinente, 
que no sea tecnología de armas, según sea necesario y viable, con miras a reducir cualquier 
período de aplazamiento previsto en las disposiciones del Anexo Técnico.  
 
Artículo 12: Protección contra los efectos de los campos de minas, zonas minadas, 
minas, armas trampa y otros artefactos  
 
1. Aplicación  
 

a) Con la excepción de las fuerzas y misiones que se mencionan en el Inciso i) del 
Apartado a) del Párrafo 2 del presente artículo, el presente artículo solamente se 
aplica a las misiones que desempeñen funciones en una zona con el consentimiento 
de la Alta Parte Contratante en cuyo territorio se desempeñen esas funciones.  
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b) La aplicación de las disposiciones del presente artículo a partes en un conflicto 
que no sean Altas Partes Contratantes no modificará su estatuto jurídico o la 
condición jurídica de un territorio disputado, bien sea explícita o implícitamente.  
 
c) Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio del derecho 
internacional humanitario en vigor u otros instrumentos internacionales, según 
proceda, o de decisiones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que 
dispongan un nivel de protección más elevado para el personal que desempeñe sus 
funciones de conformidad con el presente artículo.  

 
2. Fuerzas y misiones de mantenimiento de la paz y de otra índole  
 
a) El presente Párrafo se aplica a:  

i) toda fuerza o misión de las Naciones Unidas que desempeñe funciones de 
mantenimiento de la paz, observación u otras funciones análogas en una zona de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas; y  
 
ii) toda misión establecida de conformidad con el Capítulo VIII de la Carta de las 
Naciones Unidas y que desempeñe sus funciones en la zona de un conflicto.  

 
b) Cada una de las Altas Partes Contratantes o de las partes en un conflicto, si se lo solicita 
el jefe de una fuerza o misión a la que se aplique el presente párrafo, deberá:  
 

i) adoptar, dentro de lo posible, las medidas que sean necesarias para proteger a la 
fuerza o misión de los efectos de minas, armas trampa y otros artefactos, que se 
encuentren en la zona bajo su control;  
 
ii) si es necesario para proteger eficazmente a ese personal, remover o hacer 
inocuas, dentro de lo posible, todas las minas, armas trampa y otros artefactos de 
esa zona; y  
 
iii) informar al jefe de la fuerza o misión acerca de la ubicación de todos los campos 
de minas, zonas minadas, minas, armas trampa y otros artefactos conocidos en la 
zona en que la fuerza o misión desempeñe sus funciones y, en la medida de lo 
posible, poner a disposición del jefe de la fuerza o misión toda la información que 
esté en poder de esa parte respecto de esos campos de minas, zonas minadas, minas, 
armas trampa y otros artefactos.  

 
3. Misiones humanitarias y de investigación de las Naciones Unidas  
 
a) El presente párrafo se aplica a toda misión humanitaria o de investigación del Sistema 

de las Naciones Unidas.  
 
b) Cada Alta Parte Contratante o parte en un conflicto, si se lo solicita el jefe de una 

misión a la que se aplique el presente párrafo, deberá:  
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i) proporcionar al personal de la misión las protecciones indicadas en el Inciso i) del 
Apartado b) del Párrafo 2 del presente artículo; y  
 
ii) en caso de que sea necesario acceder a algún lugar bajo su control o pasar por él 
para el desempeño de las funciones de la misión y a fin de ofrecer al personal de la 
misión acceso seguro hacia ese lugar o a través de él:  
 
aa) a menos que lo impidan las hostilidades en curso, informar al jefe de la misión 
acerca de una ruta segura hacia ese lugar, cuando disponga de esa información; o  
 
bb) cuando no se proporcione información que señale una ruta segura de 
conformidad con el subinciso aa), en la medida de lo necesario y factible, abrir un 
pasillo a través de los campos de minas.  

 
4. Misiones del Comité Internacional de la Cruz Roja  
 

a) El presente párrafo se aplica a toda misión del Comité Internacional de la Cruz 
Roja que desempeñe funciones con el consentimiento del Estado o los Estados 
anfitriones de conformidad con lo previsto en los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 y, en su caso, de sus Protocolos adicionales.  
 
b) Cada una de las Altas Partes Contratantes o partes en un conflicto, si se lo solicita 
el jefe de una misión a la que se aplique el presente párrafo, deberá:  
 
i) proporcionar al personal de la misión las protecciones indicadas en el Inciso i) del 
Apartado b) del Párrafo 2 del presente artículo; y  
 
ii) adoptar las medidas previstas en el inciso ii) del Apartado b) del Párrafo 3 del 
presente artículo.  

 
5. Otras misiones humanitarias y misiones de investigación  
 

a) En la medida en que no les sean aplicables los Párrafos 2, 3 y 4 del presente 
artículo, se aplicará el presente párrafo a las siguientes misiones cuando 
desempeñen funciones en la zona de un conflicto o presten asistencia a las víctimas 
del mismo:  
 
i) toda misión humanitaria de una sociedad nacional de la Cruz Roja o de la Media 

Luna Roja o de su Federación Internacional;  
 
ii) toda misión de una organización humanitaria imparcial, incluida toda misión 

humanitaria imparcial de limpieza de minas; y  
 
iii) toda misión de investigación establecida de conformidad con las disposiciones 

de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y, en su caso, de sus 
Protocolos adicionales.  



-35- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
b) Cada una de las Altas Partes Contratantes o partes en un conflicto, si se lo solicita 
el jefe de una misión a la que se aplique el presente párrafo, deberá, en la medida de 
lo posible:  
 
i) proporcionar al personal de la misión las protecciones indicadas en el Inciso i) del 
Apartado b) del Párrafo 2 del presente artículo; y  
 
ii) adoptar las medidas previstas en el Inciso ii) del Apartado b) del Párrafo 3 del 
presente artículo.  

 
6. Confidencialidad  
 
Toda la información proporcionada confidencialmente de conformidad con lo dispuesto en 
el presente artículo será tratada por quien la reciba de manera estrictamente confidencial y 
no se divulgará fuera de la fuerza o la misión del caso sin la autorización expresa de quien 
la hubiera facilitado.  
 
7. Respeto de las leyes y reglamentos  
 
Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades de que pueda gozar, o de las exigencias de 
sus funciones, el personal que participe en las fuerzas y misiones a que se refiere el 
presente artículo deberá:  
 

a) respetar las leyes y reglamentos del Estado anfitrión; y  
 
b) abstenerse de toda medida o actividad que sea incompatible con el carácter 

imparcial e internacional de sus funciones.  
 
Artículo 13: Consultas entre las Altas Partes Contratantes  
 
1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a consultarse y a cooperar entre sí con 
respecto a toda cuestión relativa a la aplicación del presente Protocolo. A tal efecto, se 
celebrarán anualmente conferencias de las Altas Partes Contratantes.  
 
2. La participación de las Altas Partes Contratantes en la conferencia anual vendrá 
determinada por el reglamento en que ellas convengan.  
 
3. La labor de la Conferencia comprenderá:  
 

a) el examen de la aplicación y condición del presente Protocolo;  
 
b) el estudio de los asuntos que se planteen a raíz de los informes de las Altas 

Partes Contratantes conforme a lo dispuesto en el Párrafo 4 del presente artículo;  
 
c) la preparación de conferencias de revisión;  
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d) el estudio de los adelantos tecnológicos aplicables a la protección de civiles 

contra los efectos indiscriminados de las minas.  
 
4. Las Altas Partes Contratantes presentarán informes anuales al Depositario, el cual los 
distribuirá entre todas las Altas Partes Contratantes con antelación a la conferencia, acerca 
de cualquiera de los siguientes asuntos:  
 

a) Difusión de información sobre el presente Protocolo entre sus fuerzas armadas y 
la población civil;  
 
b) Programas de limpieza de minas y de rehabilitación;  
 
c) Medidas adoptadas para satisfacer los requisitos técnicos del presente Protocolo, 
y cualquier otra información pertinente al respecto;  
 
d) Legislación concerniente al presente Protocolo;  
 
e) medidas adoptadas acerca del intercambio internacional de información técnica, 
cooperación internacional en materia de limpieza de minas y asistencia y 
cooperación técnicas; y 
 
f) otros asuntos pertinentes.  

 
5. El costo de la Conferencia de las Altas Partes Contratantes será sufragado por las Altas 
Partes Contratantes y los Estados que no son parte que participen en la labor de la 
conferencia, de conformidad con la escala de cuotas de las Naciones Unidas 
convenientemente ajustada.  
 
Artículo 14: Cumplimiento  
 
1. Cada una de las Altas Partes Contratantes adoptará todas las medidas pertinentes, 
incluidas medidas legislativas y de otra índole, para prevenir y reprimir las violaciones del 
presente Protocolo cometidas por personas o en territorios sujetos a su jurisdicción o 
control.  
 
2. Entre las medidas previstas en el Párrafo 1 del presente artículo figuran medidas 
pertinentes para garantizar la imposición de sanciones penales a las personas que, en 
relación con un conflicto armado y en contravención de las disposiciones del presente 
Protocolo, causen deliberadamente la muerte o lesiones graves a civiles, y la comparecencia 
de esas personas ante la justicia.  
 
3. Cada una de las Altas Partes Contratantes exigirá también que sus Fuerzas Armadas 
dicten las instrucciones militares y elaboren los procedimientos de operación pertinentes y 
que el personal de las Fuerzas Armadas reciba una formación acorde con sus obligaciones y 
responsabilidades para cumplir las disposiciones del presente Protocolo.  
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4. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a consultarse y a cooperar entre sí, 
bilateralmente, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas o por otro 
procedimiento internacional pertinente, para resolver cualquier problema que pueda surgir 
con respecto a la interpretación y aplicación de las disposiciones del presente Protocolo.  
 
 

Anexo Técnico 
 
1. Registro  
 
a) El registro de la ubicación de las minas que no sean minas lanzadas a distancia, campos 
de minas, zonas minadas, armas trampa y otros artefactos se hará de conformidad con las 
disposiciones siguientes:  
 

i) Se especificará con exactitud la ubicación de los campos de minas, zonas 
minadas, zonas de armas trampa y otros artefactos en relación con las coordenadas 
de por lo menos dos puntos de referencia y las dimensiones estimadas de la zona en 
que se encuentren esas armas en relación con esos puntos de referencia;  
 
ii) Se confeccionarán mapas, diagramas u otros registros de modo que se indique en 
ellos la ubicación de los campos de minas, zonas minadas, armas trampa y otros 
artefactos en relación con puntos de referencia, indicándose además en esos 
registros sus perímetros y extensiones; y  
 
iii) A los efectos de la detección y limpieza de minas, armas trampa y otros 
artefactos, los mapas, diagramas o demás registros contendrán información 
completa sobre el tipo, el número, el método de colocación, el tipo de espoleta y el 
período de actividad, la fecha y la hora de ubicación, los dispositivos 
antimanipulación (si los hubiere) y otra información pertinente respecto de todas 
esas armas colocadas. Siempre que sea posible, el registro del campo de minas 
indicará la situación exacta de cada mina; salvo en los campos de minas sembrados 
en hileras, donde bastará conocer la situación de la hilera. La situación precisa y el 
mecanismo de accionamiento de cada una de las armas trampa colocadas serán 
registrados individualmente.  

 
b) Tanto la ubicación estimada como la zona de las minas lanzadas a distancia deberán 
especificarse mediante las coordenadas de puntos de referencia (normalmente puntos 
situados en las esquinas) y deberán determinarse y, siempre que sea posible, señalarse sobre 
el terreno en la primera oportunidad posible. También se registrará el número total y el tipo 
de minas colocadas, la fecha y la hora de ubicación y los períodos de autodestrucción.  
 
c) Se conservarán ejemplares de los registros a un nivel de mando que permita garantizar su 
seguridad en la medida de lo posible.  
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d) Queda prohibido el empleo de minas producidas después de la entrada en vigor del 
presente Protocolo, salvo que lleven marcadas, en inglés o en el idioma o idiomas 
nacionales respectivos, la información siguiente:  
 

i) nombre del país de origen;  
 
ii) mes y año de fabricación;  
 
iii) número de serie o número de lote.  

 
Las marcas serán visibles, legibles, duraderas y resistentes a los efectos ambientales, en la 
medida de lo posible.  
 
2. Especificaciones sobre detectabilidad  
 

a) Las minas antipersonal producidas después del 1º de enero de 1997 llevarán 
incorporado un material o dispositivo que permita su detección con equipo técnico 
de detección de minas fácilmente disponible y que dé una señal de respuesta 
equivalente a 8 gramos, o más, de hierro en una sóla masa homogénea.  
 
b) Las minas antipersonal producidas antes del 1º de enero de 1997 llevarán 
incorporado, o se les fijará antes de su colocación, de manera que no se pueda 
separar fácilmente, un material o dispositivo que permita su detección con equipo 
técnico de detección de minas fácilmente disponible y que dé una señal de respuesta 
equivalente a 8 gramos, o más, de hierro en una sóla masa homogénea.  
 
c) En el caso de que una Alta Parte Contratante llegue a la conclusión de que no 
puede cumplir de inmediato con lo dispuesto en el Apartado b), podrá declarar, 
cuando notifique su consentimiento a quedar obligada por el presente Protocolo, que 
aplaza el cumplimiento de dicho apartado por un período no superior a nueve años 
contado a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo. Mientras tanto, 
reducirá al mínimo, en la medida de lo posible, el empleo de minas antipersonal que 
no cumplan esas disposiciones.  

 
3. Especificaciones sobre la autodestrucción y la autodesactivación  
 

a) Todas las minas antipersonal lanzadas a distancia se diseñarán y construirán de 
modo que, dentro de los 30 días siguientes a haber sido colocadas, no queden sin 
autodestruirse más del 10% de las minas activadas, y cada mina contará con un 
dispositivo de autodesactivación de reserva diseñado y construido a fin de que, en 
combinación con el mecanismo de autodestrucción, no más de una de cada mil 
minas activadas siga funcionando como tal 120 días después de haber sido 
colocada.  
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b) Todas las minas antipersonal no lanzadas a distancia que se empleen fuera de las 
zonas marcadas, según se definen en el Artículo 5 del presente Protocolo, cumplirán 
los requisitos de autodestrucción y autodesactivación estipulados en el Apartado a).  
 
c) En el caso de que una Alta Parte Contratante llegue a la conclusión de que no 
puede cumplir de inmediato con lo dispuesto en los Apartados a) y/o b), podrá 
declarar, cuando notifique su consentimiento a quedar obligada por el presente 
Protocolo, que aplaza el cumplimiento de los Apartados a) y/o b), con respecto a las 
minas fabricadas antes de su entrada en vigor, por un período no superior a nueve 
años contado a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo.  
Durante ese período de aplazamiento, la Alta Parte Contratante:  
 
i) se esforzará por reducir al mínimo, en la medida posible, el empleo de minas 
antipersonal que no se ajusten a esas disposiciones; y  
 
ii) en lo que respecta a las minas antipersonal lanzadas a distancia, cumplirá los 
requisitos de autodestrucción o bien los de autodesactivación, y con respecto a las 
demás minas antipersonal cumplirá por lo menos los requisitos de 
autodesactivación.  

 
4. Señales internacionales para los campos de minas y zonas minadas  
 
Se utilizarán señales análogas a las del ejemplo adjunto y según se especifican a 
continuación para marcar los campos de minas y zonas minadas a fin de que sean visibles y 
reconocibles para la población civil:  
 

a) tamaño y forma: un triángulo o un cuadrilatero, no menor de 28 cm (11 pulgadas) 
por 20 cm (7,9 pulgadas) para el triángulo, y de 15 cm (6 pulgadas) de lado para el 
cuadrilatero.  
 
b) color: rojo o naranja con un borde amarillo reflectante.  
 
c) símbolo: el símbolo que se dá como ejemplo en el modelo adjunto o cualquier 
otro símbolo fácilmente reconocible en la zona en que haya de colocarse para 
identificar una zona peligrosa.  
 
d) idioma: la señal deberá contener la palabra «minas» en uno de los seis idiomas 
oficiales de la presente Convención (árabe, chino, español, inglés, francés y ruso) y 
en el idioma o los idiomas que se utilicen en la zona.  
 
e) separación: las señales deberán colocarse en torno del campo de minas o la zona 
minada a una distancia que permita que un civil que se acerque a la zona las vea 
perfectamente desde cualquier punto.  
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Artículo II: Entrada en Vigor 
 
El presente Protocolo enmendado entrará en vigor conforme a lo dispuesto en el Apartado 
b) del Párrafo 1 del Artículo 8 de la Convención. 
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Protocolo sobre los Restos Explosivos de Guerra 
 
Las Altas Partes Contratantes, 
 
Reconociendo los graves problemas humanitarios que ocasionan los restos explosivos de 
guerra después de los conflictos, 
 
Conscientes de la necesidad de concluir un Protocolo sobre medidas correctivas de carácter 
genérico para después de los conflictos con el fin de reducir al mínimo los riesgos y efectos 
de los restos explosivos de guerra, y 
 
Dispuestas a adoptar medidas preventivas de carácter genérico, aplicando a título voluntario 
las prácticas óptimas especificadas en un Anexo Técnico para mejorar la fiabilidad de las 
municiones y reducir al mínimo la existencia de restos explosivos de guerra, 
 
Han convenido en lo siguiente: 
 
Artículo 1 
Disposición general y ámbito de aplicación 
 
1. Las Altas Partes Contratantes, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y las 
normas del derecho internacional de los conflictos armados aplicables a ellas, convienen en 
cumplir, individualmente y en cooperación con otras Altas Partes Contratantes, las 
obligaciones especificadas en el presente Protocolo a fin de reducir al mínimo los riesgos y 
los efectos de los restos explosivos de guerra después de los conflictos. 
 
2. El presente Protocolo se aplicará a los restos explosivos de guerra en el territorio de las 
Altas Partes Contratantes, incluidas las aguas interiores. 
 
3. El presente Protocolo se aplicará a las situaciones derivadas de conflictos a que se 
refieren los Párrafos 1 a 6 del Artículo 1 de la Convención, en su forma enmendada el 21 de 
diciembre de 2001.  
 
4. Los Artículos 3, 4, 5 y 8 del presente Protocolo se aplican a restos explosivos de guerra 
distintos de los restos explosivos de guerra existentes definidos en el Párrafo 5 del Artículo 
2 del presente Protocolo. 
 
Artículo 2 
Definiciones 
 
A los efectos del presente Protocolo, 
 
1. Por artefactos explosivos se entenderá todas las municiones convencionales que 
contengan explosivos, con excepción de las minas, las armas trampa y otros artefactos que 
se definen en el Protocolo II de la Convención enmendado el 3 de mayo de 1996. 
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2. Por artefactos sin estallar se entenderá los artefactos explosivos que hayan sido cebados, 
provistos de espoleta, armados o preparados de otro modo para su empleo y utilizados en 
un conflicto armado. Pueden haber sido disparados, dejados caer, emplazados o 
proyectados, y habrían debido hacer explosión pero no lo hicieron. 
 
3. Por artefactos explosivos abandonados se entenderá los artefactos explosivos que no se 
hayan utilizado durante un conflicto armado, que hayan sido dejados o vertidos por una 
parte en un conflicto armado y que ya no se hallen bajo el control de esa parte. Los 
artefactos explosivos abandonados pueden o no haber sido cebados, provistos de espoleta, 
armados o preparados de otro modo para su empleo. 
 
4. Por restos explosivos de guerra se entenderá los artefactos sin estallar y los artefactos 
explosivos abandonados. 
 
5. Por restos explosivos de guerra existentes se entenderá los artefactos sin estallar y los 
artefactos explosivos abandonados que existían antes de la entrada en vigor del presente 
Protocolo para la Alta Parte Contratante en cuyo territorio se encuentren. 
 
 
Artículo 3 
Limpieza, remoción o destrucción de los restos explosivos de guerra 
 
1. Incumbirán a cada Alta Parte Contratante y parte en un conflicto armado las 
responsabilidades enunciadas en el presente artículo respecto de todos los restos explosivos 
de guerra en el territorio bajo su control. Cuando el usuario de artefactos explosivos que se 
hayan convertido en restos explosivos de guerra no ejerza el control del territorio, tras el 
cese de las hostilidades activas, cuando sea posible, proporcionará, entre otras cosas, 
asistencia técnica, financiera, material y de recursos humanos, ya sea bilateralmente o por 
vía de acuerdo con una tercera parte, en particular por conducto del sistema de las Naciones 
Unidas u otras organizaciones competentes, para facilitar la señalización y la limpieza, 
remoción o destrucción de los restos explosivos de guerra. 
 
2. Tras el cese de las hostilidades activas y a la mayor brevedad posible, cada Alta Parte 
Contratante y parte en un conflicto armado procederá a la señalización y la limpieza, 
remoción o destrucción de los restos explosivos de guerra en los territorios afectados bajo 
su control. Para la limpieza, remoción o destrucción se concederá prioridad a las zonas 
afectadas por restos explosivos de guerra que conforme al Párrafo 3 del presente artículo se 
considere representan un grave riesgo humanitario.  
 
3. Tras el cese de las hostilidades activas y a la mayor brevedad posible, cada Alta Parte 
Contratante y parte en un conflicto armado adoptará las medidas siguientes en los 
territorios afectados bajo su control para reducir los riesgos que representan los restos 
explosivos de guerra:  
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a) Estudiar y evaluar la amenaza que representan los restos explosivos de guerra; 
 

b) Evaluar las necesidades y la viabilidad de la señalización y limpieza,  
 

c) Señalizar y limpiar, remover o destruir los restos explosivos de guerra; 
 

d) Proveer a la movilización de recursos para llevar a cabo esas actividades; 
 
 
4. Al llevar a cabo las actividades indicadas, las Altas Partes Contratantes y las partes en un 
conflicto armado deberán tener en cuenta las normas internacionales, como las normas 
internacionales para actividades relativas a las minas. 
 
5. Cuando proceda, las Altas Partes Contratantes cooperarán, tanto entre sí como con otros 
Estados y organizaciones regionales e internacionales y organizaciones no gubernamentales 
pertinentes, en el suministro de, entre otras cosas, asistencia técnica, financiera, material y 
de recursos humanos e incluso, en las circunstancias adecuadas, en la organización de las 
operaciones conjuntas que sean necesarias para cumplir lo dispuesto en el presente artículo. 
 
 
Artículo 4 
Registro, conservación y transmisión de la información 
 
1. Las Altas Partes Contratantes y las partes en un conflicto armado, en la medida de lo 
posible y viable, registrarán y mantendrán información sobre el empleo o el abandono de 
artefactos explosivos para facilitar la rápida señalización y limpieza, remoción o 
destrucción de los restos explosivos de guerra, la educación sobre los riesgos y el 
suministro de la información pertinente a la parte que ejerza el control del territorio y a la 
población civil de ese territorio. 
 
2. Las Altas Partes Contratantes y las partes en un conflicto armado que hayan utilizado o 
abandonado artefactos explosivos que puedan haberse convertido en restos explosivos de 
guerra deberán, inmediatamente después del cese de las hostilidades activas, en la medida 
de lo posible y con sujeción a los intereses legítimos de seguridad de esas partes, poner esa 
información a disposición de la parte o las partes que ejerzan el control de la zona afectada, 
bilateralmente o por vía de acuerdo con una tercera parte, en particular las Naciones 
Unidas, o, a petición de éstas, a disposición de otras organizaciones pertinentes que según 
conste a la parte que facilite la información se ocupen o se vayan a ocupar de la educación 
sobre los riesgos y de la señalización y la limpieza, remoción o destrucción de los restos 
explosivos de guerra en la zona afectada. 
 
3. Al registrar, mantener y transmitir esa información, las Altas Partes Contratantes tendrán 
en cuenta la parte 1 del Anexo Técnico. 
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Artículo 5 
Otras precauciones para la protección de la población civil, las personas civiles y los 
objetos civiles contra los riesgos y efectos de los restos explosivos de guerra 
 
1. Las Altas Partes Contratantes y las partes en un conflicto armado tomarán todas las 
precauciones que sean factibles en el territorio bajo su control afectado por restos 
explosivos de guerra para proteger a la población civil, las personas civiles y los objetos 
civiles contra los riesgos y efectos de los restos explosivos de guerra. Son precauciones 
factibles las que son viables o posibles en la práctica teniendo en cuenta todas las 
circunstancias del momento, incluidos los aspectos humanitarios y militares. Estas 
precauciones podrán comprender las advertencias, la educación de la población civil sobre 
los riesgos, la señalización, el vallado y la vigilancia del territorio afectado por los restos 
explosivos de guerra, según se señala en la parte 2 del Anexo Técnico. 
 
 
Artículo 6 
Disposiciones para la protección de las misiones y organizaciones humanitarias contra 
los efectos de los restos explosivos de guerra 
 
1. Cada Alta Parte Contratante y parte en un conflicto armado deberá: 
 

a) Proteger, en la medida de lo posible, a las organizaciones o misiones 
humanitarias que actúen o vayan a actuar en una zona bajo el control de la Alta 
Parte Contratante o parte en un conflicto con el consentimiento de ésta; 

 
b) Previa solicitud de tal organización o misión humanitaria, facilitar, en la medida 
de lo posible, información sobre la ubicación de todos los restos explosivos de 
guerra de que tenga conocimiento en el territorio en que la organización o misión 
humanitaria solicitante vaya a actuar o esté actuando; 

 
2. Las disposiciones del presente artículo se aplican sin perjuicio del derecho internacional 
humanitario vigente u otros instrumentos internacionales que sean aplicables, ni de las 
decisiones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que prevean un mayor grado 
de protección. 
 
 
Artículo 7 
Asistencia respecto de los restos explosivos de guerra existentes 
 
1. Cada Alta Parte Contratante tendrá derecho a pedir y recibir, cuando proceda, asistencia 
de otras Altas Partes Contratantes, de otros Estados no partes y de las organizaciones e 
instituciones internacionales competentes para hacer frente a los problemas creados por los 
restos explosivos de guerra existentes. 
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2. Cada Alta Parte Contratante que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asistencia 
para hacer frente a los problemas creados por los restos explosivos de guerra existentes, 
cuando sea necesario y factible. Al propio tiempo, las Altas Partes Contratantes también 
tendrán en cuenta los objetivos humanitarios del presente Protocolo y las normas 
internacionales, como las Normas internacionales para las actividades relativas a las minas. 
 
Artículo 8 
Cooperación y asistencia 
 
1. Cada Alta Parte Contratante que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asistencia 
para la limpieza, remoción o destrucción de los restos explosivos de guerra y para la 
educación de la población civil sobre los riesgos y actividades conexas, en particular por 
conducto del sistema de las Naciones Unidas, otras organizaciones o instituciones 
internacionales, regionales o nacionales competentes, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, las sociedades nacionales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja y su Federación 
Internacional u organizaciones no gubernamentales, o en forma bilateral. 
 
2. Cada Alta Parte Contratante que esté en condiciones de hacerlo proporcionará asistencia 
para la atención, la rehabilitación y la reintegración social y económica de las víctimas de 
los restos explosivos de guerra. Esa asistencia podrá facilitarse en particular por conducto 
del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones o instituciones internacionales, 
regionales o nacionales competentes, el Comité Internacional de la Cruz Roja, las 
sociedades nacionales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja y su Federación Internacional 
u organizaciones no gubernamentales, o en forma bilateral. 
 
3. Cada Alta Parte Contratante que esté en condiciones de hacerlo contribuirá a los fondos 
fiduciarios establecidos en el sistema de las Naciones Unidas, así como a otros fondos 
fiduciarios pertinentes, para facilitar la prestación de la asistencia prevista en el presente 
Protocolo. 
 
4. Cada Alta Parte Contratante tendrá derecho a participar en el intercambio más amplio 
posible del equipo, el material y la información científica y tecnológica, distintos de la 
tecnología relacionada con las armas, que sean necesarios para la aplicación del presente 
Protocolo. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a facilitar tal intercambio de 
conformidad con la legislación nacional y no impondrán restricciones indebidas al 
suministro de equipo de limpieza ni de información técnica con fines humanitarios. 
 
5. Cada Alta Parte Contratante se compromete a proporcionar información a las bases de 
datos pertinentes sobre actividades relativas a las minas establecidas en el sistema de las 
Naciones Unidas, en especial información sobre los diversos medios y tecnologías de 
limpieza de los restos explosivos de guerra, listas de expertos, instituciones especializadas o 
centros nacionales de contacto para la limpieza de los restos de explosivos de guerra y, a 
título voluntario, información técnica sobre los tipos pertinentes de artefactos explosivos. 
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6. Las Altas Partes Contratantes podrán presentar solicitudes de asistencia, fundamentadas 
con la información pertinente, a las Naciones Unidas, a otros órganos competentes o a otros 
Estados. Esas solicitudes podrán dirigirse al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien las transmitirá a todas la Altas Partes Contratantes y a las organizaciones 
internacionales y organizaciones no gubernamentales competentes. 
 
7. Cuando se presenten solicitudes a las Naciones Unidas, su Secretario General, en el 
marco de los recursos de que disponga, podrá tomar medidas apropiadas para evaluar la 
situación y, en cooperación con la Alta Parte Contratante solicitante y otras Altas Partes 
Contratantes a las que incumban las responsabilidades enunciadas en el Artículo 3 supra, 
recomendar la prestación apropiada de asistencia. El Secretario General podrá asimismo 
informar a las Altas Partes Contratantes de esta evaluación y también del tipo y el alcance 
de la asistencia requerida, incluidas las posibles contribuciones con cargo a los fondos 
fiduciarios establecidos en el sistema de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 9 
Medidas preventivas de carácter genérico 
 
1. Teniendo en cuenta las diferentes situaciones y capacidades, se alienta a cada Alta Parte 
Contratante a que adopte medidas preventivas de carácter genérico para reducir al mínimo 
la existencia de restos explosivos de guerra que comprendan, aunque no exclusivamente, 
las medidas a que se hace referencia en la parte 3 del Anexo Técnico. 
 
2. Cada Alta Parte Contratante podrá participar, a título voluntario, en un intercambio de 
información sobre los esfuerzos para promover y establecer las prácticas óptimas en 
relación con el Párrafo 1 del presente artículo. 
 
Artículo 10 
Consultas de las Altas Partes Contratantes 
 
1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a consultarse y cooperar entre sí sobre 
todas las cuestiones relacionadas con la aplicación del presente Protocolo. Con este fin se 
celebrará una Conferencia de las Altas Partes Contratantes por acuerdo de la mayoría, pero 
no menos de 18, de las Altas Partes Contratantes. 
 
2. La labor de las conferencias de las Altas Partes Contratantes comprenderá lo siguiente: 
 

a) El examen de la situación y la aplicación del presente Protocolo; 
 
b) El estudio de los asuntos relacionados con la aplicación nacional del presente 

Protocolo, incluida la presentación o actualización de informes nacionales 
anuales; 

 
c) La preparación de conferencias de examen. 

 



-50- 
_________________________________________________________________________ 
 
3. Los gastos de la Conferencia de las Altas Partes Contratantes serán sufragados por éstas 
y por los Estados no partes que participen en la labor de la Conferencia, de conformidad 
con la escala de cuotas de las Naciones Unidas debidamente ajustada. 
 
Artículo 11 
Cumplimiento 
 
1. Cada Alta Parte Contratante exigirá que sus fuerzas armadas y los organismos o 
departamentos competentes dicten las instrucciones y establezcan los métodos 
operacionales pertinentes y que su personal reciba formación que sea compatible con las 
disposiciones pertinentes del presente Protocolo. 
 
2. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a consultarse y cooperar entre sí, 
bilateralmente, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas o por otros 
procedimientos internacionales pertinentes, para resolver cualquier problema que pueda 
surgir con respecto a la interpretación y aplicación de las disposiciones del presente 
Protocolo. 
 
 

Anexo Técnico 
 
El presente Anexo Técnico expone las prácticas óptimas propuestas para lograr los 
objetivos enunciados en los Artículos 4, 5 y 9 del presente Protocolo. Las Altas Partes 
Contratantes aplicarán el presente Anexo Técnico a título voluntario.  
 
1. Registro, almacenamiento y transmisión de la información relativa a los artefactos 
sin estallar y los artefactos explosivos abandonados 
 
a) Registro de información. Con respecto a los artefactos explosivos que puedan haber 
quedado sin estallar, un Estado deberá tratar de registrar con la mayor precisión posible la 
información siguiente: 
 

i) La ubicación de las zonas en que se hayan empleado artefactos explosivos; 
 
ii) La cantidad aproximada de artefactos explosivos utilizados en las zonas a que se 

refiere el inciso i); 
 
iii) El tipo y la naturaleza de los artefactos explosivos utilizados en las zonas a que 

se refiere el inciso i); 
 
iv) La ubicación general de los artefactos sin estallar conocidos y probables.  
Cuando un Estado se haya visto obligado a abandonar artefactos explosivos en el 

curso de las operaciones, deberá tratar de dejar los artefactos explosivos 
abandonados en condiciones de seguridad y registrar la siguiente información 
sobre éstos:  
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v) La ubicación del artefacto explosivo abandonado; 
 
vi) La cantidad aproximada de artefactos explosivos abandonados en cada 

emplazamiento concreto; 
 
vii) Los tipos de artefactos explosivos abandonados en cada emplazamiento 

concreto. 
 
b) Almacenamiento de la información. Cuando un Estado haya registrado información de 
acuerdo con lo dispuesto en el Párrafo a), deberá almacenar dicha información de manera 
tal que sea posible recuperarla y posteriormente transmitirla de conformidad con lo 
dispuesto en el Párrafo c). 
 
c) Transmisión de la información. La información registrada y almacenada por un Estado 
con arreglo a lo dispuesto en los Párrafos a) y b) deberá ser transmitida, teniendo en cuenta 
los intereses de seguridad y otras obligaciones del Estado que facilite la información, de 
acuerdo con las disposiciones siguientes: 
 
i) Contenido. 
 
En cuanto a los artefactos sin estallar, la información transmitida deberá especificar 
concretamente: 
 
1) La ubicación general de los artefactos sin estallar conocidos y probables; 
 
2) Los tipos y la cantidad aproximada de artefactos explosivos utilizados en las zonas 
afectadas; 
 
3) El método de identificación de los artefactos explosivos, con inclusión del color, el 
tamaño, la forma y otras señales distintivas; 
 
4) El método de eliminación en condiciones de seguridad de los artefactos explosivos. 
En cuanto a los artefactos explosivos abandonados, la información deberá especificar 
concretamente:  
 
5) La ubicación de los artefactos explosivos abandonados; 
 
6) La cantidad aproximada de artefactos explosivos abandonados en cada emplazamiento 
concreto; 
 
7) Los tipos de artefactos explosivos abandonados en cada emplazamiento concreto; 
 
8) El método de identificación de los artefactos explosivos abandonados, con inclusión del 
color, el tamaño y la forma; 
 
9) El tipo y los métodos de embalaje de los artefactos explosivos abandonados; 
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10) El estado de preparación; 
 
11) El emplazamiento y la naturaleza de las armas trampa que se sabe se hallan en la zona 
del artefacto explosivo abandonado. 
 
ii) Receptores. La información deberá ser transmitida a la parte o a las partes que ejercen el 
control sobre el territorio afectado, así como a las personas o instituciones que según consta 
al Estado que facilita la información participan o participarán en la limpieza de los 
artefactos sin estallar y de los artefactos explosivos abandonados en la zona afectada, y en 
la educación de la población civil sobre los peligros que representan los artefactos sin 
estallar y los artefactos explosivos abandonados. 
 
iii) Mecanismo. Un Estado deberá, siempre que sea factible, prevalerse de los mecanismos 
internacionales o locales establecidos para transmitir la información, como el Servicio de 
las Naciones Unidas de Actividades Relativas a las Minas, el Sistema de Gestión de la 
Información para Actividades Relativas a las Minas y otros órganos especializados que 
dicho Estado estime apropiados. 
 
iv) Elección del momento oportuno. La información deberá ser transmitida lo antes posible, 
teniendo en cuenta cuestiones tales como las operaciones militares y humanitarias que se 
desarrollen en las zonas afectadas, la disponibilidad y fiabilidad de la información y las 
cuestiones de seguridad pertinentes. 
 
2. Advertencias, educación sobre los riesgos, señalización, vallado y vigilancia 
 
Términos clave 
 
a) Las advertencias consisten en la facilitación puntual a la población civil de información 
preventiva con objeto de reducir al mínimo los peligros que representan los restos 
explosivos de guerra. 
 
b) La educación sobre los riesgos facilitada a la población civil deberá consistir en 
programas de sensibilización a los peligros que propicien un intercambio de información 
entre las comunidades afectadas, las autoridades y las organizaciones humanitarias, a fin de 
que las comunidades afectadas estén informadas de la amenaza que representan los restos 
explosivos de guerra. Los programas de educación sobre los riegos suelen ser una actividad 
a largo plazo. 
 
Prácticas óptimas en materia de advertencias y educación sobre los riesgos 
 
c) Todos los programas de advertencias y educación sobre los riesgos deberán tener en 
cuenta, siempre que sea posible, las normas nacionales e internacionales aplicables, 
incluidas las Normas internacionales para actividades relativas a las minas. 
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d) Deberán facilitarse advertencias y educación sobre los riesgos a la población civil 
afectada, que comprende la población civil que vive en las zonas en que se hallan restos 
explosivos de guerra o en sus proximidades y los civiles que transitan por dichas zonas. 
 
e) Las advertencias deberán hacerse lo antes posible, dependiendo del contexto y de la 
información disponible. Un programa de educación sobre los riesgos deberá sustituir tan 
pronto como sea posible al programa de advertencias. Las advertencias y la educación 
sobre los riesgos deberán facilitarse a las comunidades afectadas lo antes posible. 
 
f) Cuando no dispongan de los recursos y los conocimientos necesarios para realizar una 
campaña eficaz de educación sobre los riesgos, las partes en un conflicto deberán recurrir a 
terceras partes tales como organizaciones internacionales y organizaciones no 
gubernamentales. 
 
g) Las partes en un conflicto deberán, siempre que sea posible, asignar recursos adicionales 
para el programa de advertencias y educación sobre los riesgos, entre los que podrán figurar 
el apoyo logístico, la preparación del material didáctico sobre los riesgos, el apoyo 
financiero y la información cartográfica general. 
 
 
Señalización, vallado y vigilancia de una zona afectada por restos explosivos de guerra 
 
h) Siempre que sea posible, y en cualquier momento durante un conflicto y después de éste, 
donde existan restos explosivos de guerra las partes en un conflicto deberán, a la mayor 
brevedad y en el mayor grado posible, velar por que las zonas en que se hallen los restos 
explosivos de guerra estén señalizadas, valladas y vigiladas, a fin de impedir efectivamente 
que entren en ellas los civiles, de acuerdo con las disposiciones siguientes. 
 
i) Para señalizar las zonas de presunto peligro se utilizarán señales de advertencia basadas 
en métodos de señalización reconocidos por la comunidad afectada. Las señales y otras 
indicaciones de los límites de la zona de peligro deberán ser, en la medida de lo posible, 
visibles, legibles, duraderas y resistentes a los efectos ambientales e indicar claramente qué 
parte del límite señalado se considera dentro de la zona afectada por restos explosivos de 
guerra y qué parte se considera segura. 
 
j) Junto con los programas nacionales y locales de educación sobre los riesgos deberá 
establecerse un mecanismo apropiado encargado de la vigilancia y el mantenimiento de los 
sistemas de señalización permanentes y temporales. 
 
3. Medidas preventivas de carácter genérico 
 
Los Estados que fabriquen o adquieran artefactos explosivos deberán velar, en la medida de 
lo posible y según proceda, por que durante el ciclo de vida de los artefactos se respeten las 
medidas siguientes: 
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a) Gestión de la fabricación de municiones 
 

i) Los procesos de producción deberán garantizar la mayor fiabilidad posible de las 
municiones. 

 
ii) Los procesos de producción deberán estar sometidos a medidas de 
control certificado de la calidad. 

 
iii) Durante la producción de artefactos explosivos deberán aplicarse normas 
internacionalmente reconocidas de garantía certificada de la calidad. 

 
iv) Deberán realizarse pruebas de aceptación mediante ensayos reales en 
condiciones diversas o mediante otros procedimientos validados. 

 
v) En las transacciones y transferencias de artefactos explosivos deberán 
especificarse normas de alta fiabilidad. 

 
b) Gestión de municiones 
 
Con el fin de garantizar la mayor fiabilidad posible a largo plazo de los artefactos 
explosivos, se alienta a los Estados a que apliquen las normas y procedimientos 
operacionales correspondientes a las prácticas óptimas para el almacenamiento, transporte, 
almacenamiento sobre el terreno y manipulación, de acuerdo con las orientaciones 
siguientes: 
 

i) Los artefactos explosivos, de ser necesario, se almacenarán en instalaciones 
seguras o en contenedores apropiados que protejan los artefactos y sus 
componentes, de ser preciso en un ambiente controlado; 

 
ii) Un Estado deberá transportar los artefactos explosivos entre las instalaciones de 
producción, las instalaciones de almacenamiento y el terreno de manera tal que se 
reduzca al mínimo el riesgo de daño a los artefactos explosivos; 

 
iii) De ser necesario, un Estado utilizará contenedores apropiados y ambientes 
controlados al almacenar y transportar los artefactos explosivos; 

 
iv) Se reducirá al mínimo el riesgo de explosiones en los arsenales mediante 
disposiciones adecuadas de almacenamiento; 

 
v) Los Estados aplicarán procedimientos adecuados de registro, rastreo y ensayo de 
los artefactos explosivos, que deberán incluir información sobre la fecha de 
fabricación de cada número, serie o lote de artefactos explosivos, así como 
información sobre los lugares en que los artefactos han permanecido, las 
condiciones en que han sido almacenados y los factores ambientales a los que han 
estado expuestos; 
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vi) Los artefactos explosivos almacenados serán sometidos periódicamente, de ser 
necesario, a ensayos reales para comprobar que las municiones funcionen 
debidamente; 

 
vii) Los componentes de artefactos explosivos almacenados serán sometidos, de ser 
necesario, a ensayos de laboratorio para comprobar que las municiones funcionen 
debidamente; 

 
viii) Cuando lo requiera la información obtenida mediante el registro, el rastreo y 
los procedimientos de ensayo, se adoptarán medidas apropiadas, incluido el ajuste 
del período de conservación previsto de los artefactos, con el fin de mantener la 
fiabilidad de los artefactos explosivos almacenados. 

 
c) Formación 
La formación adecuada de todo el personal que se ocupa de la manipulación, el transporte y 
la utilización de artefactos explosivos es un factor importante cuando se trata de garantizar 
su debido funcionamiento. Por consiguiente, los Estados pondrán en marcha y mantendrán 
programas de formación adecuados para velar por que el personal tenga los conocimientos 
necesarios sobre las municiones con las cuales deba trabajar. 
 
d) Transferencia 
Un Estado que se proponga transferir artefactos explosivos a otro Estado que no posea ya 
ese tipo de municiones deberá cerciorarse de que el Estado receptor tiene la capacidad 
necesaria para almacenar, mantener y utilizar correctamente esos artefactos explosivos. 
 
e) Producción futura 
Un Estado deberá examinar los medios y procedimientos para mejorar la fiabilidad de los 
artefactos explosivos que se propone producir o adquirir, a fin de lograr el máximo grado 
de fiabilidad posible. 
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ENMIENDA AL ARTÍCULO I DE LA CONVENCIÓN SOBRE PROHIBICIONES 
O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES 

QUE PUEDAN CONSIDERSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS 
INDISCRIMINADOS 

 
Los Estados Partes en la Segunda Conferencia de Examen, celebrada del 11 al 21 de 
diciembre de 2001, adoptaron la siguiente decisión de enmendar el Artículo I de la 
Convención para ampliar el ámbito de su aplicación a los conflictos armados no 
internacionales. Esta decisión figura en la Declaración Final de la Segunda Conferencia de 
Examen, que se publica con la signatura CCW/CONF.II/2. 
 
"DECIDEN enmendar el Artículo I de la Convención como sigue: 
 

I. La presente Convención y sus protocolos anexos se aplicarán a las situaciones a 
que refiere el Artículo 2 común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 relativos a la protección de las víctimas de los conflictos armados, incluidas 
cualesquiera situaciones descritas en el Párrafo 4 del Artículo I del Protocolo 
Adicional I a esos Convenios. 
 
2. La presente Convención y sus Protocolos anexos se aplicarán, además, de las 
situaciones a las que se refiere el Párrafo 1 del presente artículo, a las situaciones a 
que se refiere el Artículo 3 común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949. 
 
La Convención y sus Protocolos anexos no se aplicarán a las situaciones de 
tensiones internas y de disturbios interiores, tales como los motines, los actos 
esporádicos de: violencia y otros actos análogos que no son conflictos armados. 
 
3. En el caso de conflictos que no sean de carácter internacional que tengan lugar en 
el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada parte en el conflicto estará 
obligada a aplicar las prohibiciones y restricciones de la presente Convención y de 
sus Protocolos anexos. 
 
4. No podrá invocarse disposición alguna de la presente Convención o de sus 
Protocolos anexos con el fin de menoscabar la soberanía de un Estado o la 
responsabilidad que incumbe al Gobierno de mantener o restablecer el orden 
público en el Estado o de defender la unidad nacional y la integridad territorial del 
Estado por todos los medios legítimos. 
 
5. No podrá invocarse disposición alguna de la presente Convención o de sus 
Protocolos anexos para justificar la intervención, directa o indirecta, sea cual fuere 
la razón, en un conflicto armado o en los asuntos internos o externos de la Alta 
Parte Contratante en cuyo territorio tenga lugar ese conflicto. 
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6. La aplicación de las disposiciones de la presente Convención y sus Protocolos 
anexos a las partes en un conflicto, que no sean Altas Partes Contratantes, que 
hayan aceptado la presente Convención y sus Protocolos anexos no modificará su 
estatuto jurídico ni la condición jurídica de un territorio en disputa, ya sea expresa o 
implícitamente. 
 
7. Las disposiciones de los Párrafos 2 a 6 del presente artículo no se interpretarán en 
perjuicio de los Protocolos adicionales adoptados después del 10 de enero de 2002, 
que pudieran aplicarse, ni excluirán o modificarán el ámbito de su aplicación en 
relación con el presente artículo". 
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ENMIENDA AL ARTÍCULO I DE LA CONVENCIÓN SOBRE PROHIBICIONES 
O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES 

QUE PUEDAN CONSIDERSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS 
INDISCRIMINADOS 

 
Los Estados Partes en la Segunda Conferencia de Examen, celebrada del 11 al 21 de 
diciembre de 2001, adoptaron la siguiente decisión de enmendar el Artículo I de la 
Convención para ampliar el ámbito de su aplicación a los conflictos armados no 
internacionales. Esta decisión figura en la Declaración Final de la Segunda Conferencia de 
Examen, que se publica con la signatura CCW/CONF. II/2. 
 
"DECIDEN enmendar el Artículo I de la Convención como sigue: 
 

1. La presente Convención y sus protocolos anexos se aplicarán a las situaciones a 
que refiere el Artículo 2 común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativos a la protección de las víctimas de los conflictos armados, incluidas cualesquiera 
situaciones descritas en el Párrafo 4 del Artículo I del Protocolo Adicional I a esos 
Convenios. 

 
2. La presente Convención y sus Protocolos anexos se aplicarán, además, de las 

situaciones a las que se refiere el Párrafo 1 del presente artículo, a las situaciones a que se 
refiere el Artículo 3 común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949. La 
Convención y sus Protocolos anexos no se aplicarán a las situaciones de tensiones internas 
y de disturbios interiores, tales como los motines, los actos esporádicos de: violencia y 
otros actos análogos que no son conflictos armados. 

 
3. En el caso de conflictos que no sean de carácter internacional que tengan lugar en 

el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada parte en el conflicto estará 
obligada a aplicar las prohibiciones y restricciones de la presente Convención y de sus 
Protocolos anexos. 

 
4. No podrá invocarse disposición alguna de la presente Convención o de sus 

Protocolos anexos con el fin de menoscabar la soberanía de un Estado o la responsabilidad 
que incumbe al Gobierno de mantener o restablecer el orden público en el Estado o de 
defender la unidad nacional y la integridad territorial del Estado por todos los medios 
legítimos. 

 
5. No podrá invocarse disposición alguna de la presente Convención o de sus 

Protocolos anexos para justificar la intervención, directa o indirecta, sea cual fuere la razón, 
en un conflicto armado o en los asuntos internos o externos de la Alta Parte Contratante en 
cuyo territorio tenga lugar ese conflicto. 

 
6. La aplicación de las disposiciones de la presente Convención y sus Protocolos 

anexos a las partes en un conflicto, que no sean Altas Partes Contratantes, que hayan 
aceptado la presente Convención y sus Protocolos anexos no modificará su estatuto jurídico 
ni la condición jurídica de un territorio en disputa, ya sea expresa o implícitamente. 
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7. Las disposiciones de los Párrafos 2 a 6 del presente artículo no se interpretarán en 

perjuicio de los Protocolos adicionales adoptados después del 1 de enero de 2002, que 
pudieran aplicarse, ni excluirán o modificarán el ámbito de su aplicación en relación con el 
presente artículo". 
 
 



-62- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

 
 



-63- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

 
REPUBLICA DOMINICANA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
 

DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, Encargado del 
Departamento Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de la Convención sobre 
Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan 
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, del 10 de octubre de 
1980, sus Protocolos y Enmiendas, cuyos textos originales se encuentran depositados en los 
archivos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez y siete (17) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de mayo del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO  la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Dec. No. 101-10 que designa la Delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana en los actos de toma de posesión del Excelentísimo Señor 
Sebastián Piñera Echenique, como Presidente de la República de Chile. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 101-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se designa la Delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana, en los actos de toma de posesión del Excelentísimo Señor 
Sebastián Piñera Echenique, como Presidente de la República de Chile, la cual se efectuará 
el 11 de marzo de 2010 y estará integrada por los señores: Dr. Rafael Alburquerque, 
Vicepresidente de la República, quien la presidirá y el señor Pablo Mariñez, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Chile.  
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 102-10 que designa a la señora Sandra Milena Cadavid Gómez, Embajadora 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comisionada Presidencial para el 
Proyecto Mesoamérica. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 102-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Sandra Milena Cadavid Gómez, queda designada Embajadora 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comisionada Presidencial para el Proyecto 
Mesoamérica. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 103-10 que nombra a los señores Justo Pedro Castellanos y Fernando Ferrán, 
Miembros del Consejo Rector y de la Unidad Técnica, respectivamente, de la 
Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 103-10 
 
 
VISTOS: Los Decretos Nos. 101-05 y 161-07, de fechas 16 de febrero de 2005 y 3 de abril 
de 2007, respectivamente. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Justo Pedro Castellanos, queda designado Miembro del Consejo 
Rector de la Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción, Comisionado 
Representante de la Coalición por la Transparencia y la Institucionalidad y del Foro 
Ciudadano, en representación de la Sociedad Civil, en sustitución del Lic. Ramón Tejada 
Holguín. 
 



-67- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTÍCULO 2.- El Dr. Fernando Ferrand, queda designado Miembro de la Unidad 
Técnica, de la Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción, en representación 
del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP), en sustitución del Lic. Celso 
Marranzini. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 104-10 que autoriza al Consejo Estatal del Azúcar para que pueda adoptar la 
modalidad del arrendamiento de terrenos de su propiedad, para impulsar el 
desarrollo sostenible de la industria azucarera y sus derivados. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 104-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 141-97, Ley General de Reforma de la Empresa 
Pública, de fecha 24 de junio del año 1997, declaró de interés nacional la reforma de las 
empresas que integran la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), la 
Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), los hoteles que conforman la Corporación 
de Fomento de la Industria Hotelera y el Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
CONSIDERANDO: Que la Reforma de la Empresa Pública, dentro del marco de la Ley 
No. 141-97, tiene el objetivo de aumentar la eficiencia de la función empresarial de ésta, 
mediante la introducción en ella de una decisiva participación de la inversión y la gestión 
privadas. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de la Ley No. 141-97, se creó la Comisión de Reforma 
de la Empresa Pública (CREP) como la entidad responsable de la conducción y dirección 
del proceso de reforma y transformación de las empresas públicas, con poder jurisdiccional 
sobre todas las entidades sujetas a transformación. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 14, del Decreto No. 180-99, del 30 de abril del año 
1999, dispone: que a partir de esa fecha y hasta tanto concluya el proceso de reforma, con 
la suscripción de los contratos de arrendamiento y la entrega de las unidades de negocio a 
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las firmas adjudicatarias, ni el CEA ni los ingenios podrán realizar, sin autorización previa 
dé la CREP, operaciones que individual o conjuntamente impliquen una variación 
sustancial de sus activos, pasivos o de su patrimonio general; y, que toda operación o 
negociación realizada en contradicción con esta disposición será considerada nula. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 181-99, del 30 de abril del año 1999, creó una 
Comisión Supervisora que asumiría la supervisión de todas las actividades relacionadas con 
la Zafra Azucarera 1998-99, las operaciones inmobiliarias y las demás gestiones que 
coadyuvaran a consolidar las metas de dicha zafra, y el proceso de reforma. 
 
CONSIDERANDO: Que según la Ley No. 141-97, el Poder Ejecutivo disolverá la 
Comisión mediante decreto, una vez concluido el proceso de reforma y transformación de 
la empresa pública y presentada al Poder Ejecutivo, previa aprobación del Congreso 
Nacional, las memorias del mismo. 
 
CONSIDERANDO: Que las tierras del CEA constituyen su activo físico principal, el cual 
aún se encuentra en proceso de saneamiento catastral, a pesar de los esfuerzos realizados 
hasta el momento. 
 
CONSIDERANDO: Que la función empresarial básica y principal del CEA ha sido el 
cultivo de la caña de azúcar y la producción de azúcares, a cuya función está dedicada la 
mayoría de sus tierras. 
 
CONSIDERANDO: Que la actividad azucarera del CEA fue reformada mediante la 
modalidad de arrendamiento, en cumplimiento del Decreto No. 180-99, emitido en virtud 
de la Ley No. 141-97. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 180-99 dispone que la reforma de las otras áreas 
que integran el CEA se realizará en una segunda etapa del proceso de reestructuración de 
esa entidad. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 141-97 autoriza al Poder Ejecutivo, en el caso que la 
Comisión de Reforma de la Empresa Pública juzgara que la modalidad de capitalización 
resultara inapropiada y/o restrictiva para la consecución de los objetivos de esta ley, a 
orientar el proceso a través de otras modalidades enumeradas en dicha ley. 
 
CONSIDERANDO: Que la Comisión de Reforma de la Empresa Pública aún no ha 
externado su juicio sobre el uso de la modalidad de capitalización para la segunda etapa de 
la reforma del CEA. 
 
CONSIDERANDO: Que el patrimonio nacional puede ser utilizado eficientemente para 
enfrentar la pobreza y devolver parte de la deuda social contraída con el pueblo dominicano 
desde una óptica de desarrollo sostenible, tal como lo considera la Ley No. 141-97. 
 
CONSIDERANDO: Que no debe detenerse el enfrentamiento estatal a la pobreza 
existente en el área de influencia de los ingenios azucareros de su propiedad. 
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CONSIDERANDO: Que el CEA tradicionalmente ha tenido, conjuntamente con la 
función empresarial, la función social de apoyar al Estado en ese combate a la pobreza. 
 
VISTA: La Ley No. 141-97, Ley General de Reforma de la Empresa Pública, del 24 de 
junio del 1997; la Ley No. 7, Ley Orgánica del Consejo Estatal del Azúcar, del 19 de 
agosto del 1966; el Decreto No. 180-99, del 30 de abril del 1999 y el Decreto No. 181-99, 
del 30 de abril del 1999. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se autoriza al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) a adoptar la 
modalidad del arrendamiento en los terrenos de su propiedad, tanto a personas nacionales 
como extranjeras que reúnan las condiciones para impulsar el desarrollo sostenible de la 
industria azucarera y sus derivados. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 105-10 que concede la nacionalidad dominicana, privilegiada, a favor de la 
señora María Delia Blanco Jiménez, de nacionalidad francesa. Modifica el Art. 1 del 
Dec. No. 120-09. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 105-10 
 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, del 16 de abril del 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 120-09, del 14 de febrero de 2009, 
para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 
 “Articulo 1.- Se concede el beneficio de la naturalización dominicana, a título de 
naturalización privilegiada, a favor de la señora María Delia Blanco Jiménez, de 
nacionalidad francesa”. 
 
Artículo 2. Envíese a los Ministerios de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, para 
los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 106-10 que autoriza al Teniente Coronel Piloto Robert A. García Jiménez, F. 
A. D., a aceptar y usar la condecoración Medalla Legión al Merito-Confraternidad 
Aérea Interamericana, en el Grado de Oficial, otorgada por el Sistema de 
Cooperación entre las Fuerzas Aéreas Americanas, en la ciudad de Santiago de Chile. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 106-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947; 
 
VISTA: La solicitud No. 0257, del 13 de febrero de 2010, dirigida al Poder Ejecutivo, por 
el Mayor General, E.N. Hernán Disla González, Asesor Militar del Señor Presidente de la 
República, donde solicita la autorización para que el Teniente Coronel Piloto Robert A. 
García Jiménez, F.A.D., pueda aceptar y usar la condecoración con la Medalla Legión al 
Mérito-Confraternidad Aérea Interamericana, en el Grado de Oficial, otorgada por el 
Sistema de Cooperación entre las Fuerzas Aéreas Americanas, en la ciudad de Santiago de 
Chile.  
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se autoriza al Teniente Coronel Piloto Robert A. García Jiménez, F.A.D., 
para que pueda aceptar y usar la condecoración con la Medalla Legión al Mérito-
Confraternidad Aérea Interamericana, en el Grado de Oficial, otorgada por el Sistema de 
Cooperación entre las Fuerzas Aéreas Americanas, en la ciudad de Santiago de Chile. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas  para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 107-10 que concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de 
Servicios Múltiples de Empleados Grupo Rojas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 107-10 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
VISTO: El Artículo 128, numeral 3, letra e) de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguiente asociación 
cooperativa: 
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COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES DE EMPLEADOS GRUPO ROJAS 
(COOPGR), con su asiento en la Avenida 2 de Mayo, Estancia Nueva, Moca, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha primero (1ro.) del mes de octubre del año dos mil siete (2007). 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 108-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. 
Modifica el Art. 15 del Dec. No. 769-09, en lo referente a Yury Chi-Ying Liu Chang. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 108-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambios de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones; 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas, en tal sentido, por los 
interesados; 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley; 
 
VISTOS: Los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
Artículo 1. La señora Bangelina González Feliz, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Evangelina González Feliz. 
 
Artículo 2. Los señores Juan Manuel Rosario Minaya y Segunda Hernández Lorenzo, 
padres del menor Cler Rosario Hernández, quedan autorizados a cambiar el nombre de su 
hijo por el de Clei Rosario Hernández. 
 
Artículo 3. El señor Johannathan Orbe Rodríguez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Jonathan Orbe Rodríguez. 
 
Artículo 4. La señora Juana Montero D’ Oleo, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Glenys Montero D’ Oleo. 
 
Artículo 5. La señora Siomary Lloselin Tejada Gómez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Siomaira Yaquelin  Tejada Gómez. 
 
Artículo 6. La señora Niña Rosia Montero De Óleo, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Rocío Montero De Óleo. 
 
Artículo 7. La señora Nelcia Placencia, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Daysi Placencia. 
 
Artículo 8. La señora Carlota Zapata, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Carolina Zapata. 
 
Artículo 9. Los señores Arismendy Terrero Encarnación, y Juana Natalie De León 
Ventura, padres del menor Ramsis Josué Terrero De León, quedan autorizados a cambiar 
el nombre de su hijo por el de Ramsis Ariel Terrero De León. 
 
Artículo 10. La señora Marta Vidal Vidal, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Juana Marta Vidal Vidal. 
 
Artículo 11. La señora Ynés Mercedes Peralta Brito, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Yrene Mercedes Peralta Brito. 
 
Artículo 12. La señora Mercedes Hierro Gil, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Ana Mercedes Hierro Gil.. 
 
Artículo 13. El señor Andrés Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Namphi Andrés Rodríguez. 
 
Artículo 14. El señor Wendy Valdez Concepción, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Marcos Valdez Concepción. 
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Artículo 15. El señor Anastacio Morillo, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
José Ignacio Morillo. 
 
Artículo 16. La señora Papa Montero Bocio, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Paulina Yoselyn Montero Bocio 
 
Artículo 17. Queda modificado el Artículo 15 del Decreto No.769-09 del 13 de octubre de 
2009, en cuanto al nombre de “Yuri Chi-Ying Liu Chang”, para que en lo adelante se lea 
“Yury Chi-Ying Liu Chang” 
 
Artículo 18. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 109-10 que crea la Zona Franca Industrial denominada Parque Industrial y 
de Servicios Yaque. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 109-10 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.02-09-P del Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, de fecha 13 de octubre del año 2009, dicho Consejo aprobó la 
instalación del PARQUE INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS YAQUE, a ser desarrollado y 
operado por la compañía "PARQUE INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS YAQUE, S. A.", la 
cual operará en el Municipio de Santiago, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 19, Acápite a) de la Ley 8-90 que fomenta la instalación 
de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la 
instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha ley. 
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VISTA: El acta de la reunión celebrada en fecha 13 de octubre del 2009, debidamente 
certificada por la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, en 
fecha 13 de octubre del 2009. 
 
VISTA: La Ley 8-90 del 15 de enero del año 1990 y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1: Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará PARQUE 
INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS YAQUE, bajo la administración técnica y operativa 
de la empresa Parque Industrial y de Servicios Yaque, S. A., la cual se beneficiará del 
régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley 8-90 del 15 de enero del año 
1990. 
 
Artículo 2: Él PARQUE INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS YAQUE estará ubicado en el 
Municipio de Santiago, República Dominicana, en una extensión territorial de cincuenta y 
un mil seiscientos noventa y tres punto ocho metros cuadrados (51, 693.08) M2,  dentro del 
ámbito de las Parcela No.1-A-l, del Distrito Catastral No.6, del Municipio de Santiago, 
Provincia Santiago de los Caballeros, con los linderos que se detallan a continuación: Al 
Norte: Calle 2 del Ensanche Bermúdez; al Sur: Avenida Mirador del Yaque; al Este: 
Avenida 27 de febrero (antigua Av. Central) y resto Parcela 1-A y al Oeste: Avenida 
Mirador del Yaque. 
 
Artículo 3: Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca, 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa Parque Industrial y de Servicios Yaque, S. A. 
 
Artículo 4: La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser extendida 
a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley 8-90 del 15 de enero de 1990. 
 
Artículo 5: Las empresas que se establezcan en el PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS YAQUE, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
Artículo 6: Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que en 
nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía "Parque 
Industrial y de Servicios Yaque, S. A. ", los contratos correspondientes que regulen las 
relaciones y manejo de esta zona franca de exportación. 
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Artículo 7: Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 110-10 que otorga exequátur de abogado al Lic. Julio Augusto Canó Roldán, 
para que pueda ejercer su profesión en todo el territorio nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 110-10 
 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur al Lic. Julio Augusto Canó Roldán, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-1775774-0, para que pueda ejercer la profesión de 
Abogado, en todo el territorio nacional, de conformidad con las leyes vigentes. 
 
Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 111-10 que crea el Consejo Nacional de Vegetales de Exportación, para 
regular todo lo concerniente a la producción, procesamiento, comercialización y 
exportación de vegetales y otros. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 111-10 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano crear las condiciones para que 
los sectores productivos puedan desarrollar sus actividades de manera eficiente. 
 
CONSIDERANDO: Que el desarrollo de la agroplasticultura en la República Dominicana 
viene experimentando un auge sostenido, perfilándose como una importante actividad 
socioeconómica. 
 
CONSIDERANDO: Que los exitosos resultados derivados de la ejecución del proyecto de 
producción y exportación de vegetales cultivados en ambientes protegidos o invernaderos, 
viene estimulando la participación de un importante segmento de la agricultura dominicana. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el vigoroso crecimiento de la agroplasticultura o producción de 
vegetales y otros en ambientes protegidos, requiere de la adopción de medidas que 
garanticen un desarrollo armonioso de esta novedosa actividad socioeconómica y 
tecnológica. 
 
CONSIDERANDO: Que el entorno internacional, especialmente lo referido al mercado de 
productos de origen agrícola, demanda la definición y ordenamiento de todos los agentes 
económicos que intervienen en la actividad, a los fines de dar seguridad y garantía al 
intercambio comercial que genera la actividad productiva. 
 
 
CONSIDERANDO: La gran oportunidad y conveniencia que representa para la República 
Dominicana el constituirse en un confiable y permanente abastecedor de vegetales y otros 
renglones de exportación de alta calidad e inocuidad. 
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CONSIDERANDO: Que la dimensión adquirida por la agroplasticultura en la República 
Dominicana, con la participación de un creciente número de productores y exportadores de 
vegetales y otros, precisa la creación de un espacio de convergencia, control y coordinación 
de todas las actividades que origina la misma. 
 
CONSIDERANDO: La experiencia altamente positiva obtenida por el país con la creación 
y funcionamiento de organismos similares en otros importantes renglones agropecuarios, 
como el CONALECHE, CONAPROPE, Comisión Nacional Arrocera (CONARROZ), 
entre otras.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Tratado de Libre Comercio suscrito por la República Dominicana con 
Centroamérica y los Estados Unidos (DR-CAFTA). 
 
VISTO: El Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del CARIFORUM y la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros (AAE/EPA). 
 
VISTO: El Acuerdo de Marrakech, por el  que se establece la Organización Mundial del 
Comercio (OMC). 
 
VISTA: La Ley No. 4378, de fecha 10 de febrero del 1956. 
 
VISTA: La Ley No. 8, de fecha 8 de septiembre del 1965. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.-. Se crea el Consejo Nacional de Vegetales de Exportación (CONAVEX), 
con el objetivo de asesorar y participar conjuntamente con el Ministerio de Agricultura, en 
la definición y ejecución de las políticas que habrán de regular todo lo concerniente a la 
producción, procesamiento, comercialización y exportación de vegetales y otros. 
 
ARTÍCULO 2.-. El CONAVEX tendrá su domicilio principal en las instalaciones del 
Mercado Central de Mayoristas (MERCA-SANTO DOMINGO), ubicado en las 
proximidades del Km. 22 de la Autopista Duarte, Santo Domingo. 
 
ARTÍCULO 3.-. El CONAVEX estará integrado por: 
 
Sector Oficial: 
 

1. El Ministro de Agricultura, quien fungirá como Presidente del Consejo. 
2. El Ministro de Industria y Comercio. 
3. El Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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4. El Presidente de la Comisión de Agricultura del Senado. 
5. El Presidente de la Comisión de Agricultura de la Cámara de Diputados. 
6. El Director Ejecutivo del Centro de Exportación e Inversión de la República 

Dominicana (CEI-RD). 
7. El Administrador General del Banco Agrícola de la República Dominicana. 
8. El Gerente General del Banco Nacional de Fomento de la Vivienda y la Producción 

(BNV). 
9. El Presidente del Consejo Nacional de Competitividad. 
10. El Director Ejecutivo del PROMEFRIN-SEA. 

 
 
Por los Productores de Vegetales: 
 

1. El Presidente de la Asociación de Vegetales Orientales, de La Vega. 
2. El Presidente de la  Asociación de Productores de Vegetales de Invernaderos, de 

San José de Ocoa (APRIO). 
3. El Presidente de la Asociación de Vegetales de Invernaderos, de Constanza. 
4. El Presidente de la Asociación de Productores de Vegetales, de Jarabacoa. 
5. El Presidente de la Asociación de Productores de Vegetales, de la Provincia 

Espaillat. 
6. La Cooperativa Agropecuaria Zafarraya. 
7. La Cooperativa San José, de San José De Las Matas. 

 
Por el Sector Comercial Exportador: 
 

1. B&R, C. por A. 
2. World Agro Marketing, Inc. 
3. Flores de Jarabacoa. 

 
Por el Sector Comercial Interno: 
 

1. El Mercado Central de Mayoristas de Santo Domingo (MERCA SANTO 
DOMINGO). 

2. La Asociación de Supermercados. 
3. La Asociación de Hoteles y Restaurantes (ASONAHORES). 

 
 
ARTICULO 4.-. Envíese a las instituciones citadas en el Artículo 3 del presente Decreto. 
 
 
ARTICULO 5.-. El presente decreto deroga cualquier otra disposición de igual jerarquía 
que se lea contraria. 
 
 



-80- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 112-10 que nombra a la señora Rosa Elizabeth Ruiz González, Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Brusela, Bélgica, traslado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 112-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Rosa Elizabeth Ruiz González, queda designada Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Bruselas, Bélgica, traslado.  
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 113-10 que nombra a varios empleados diplomáticos en embajadas de la 
República Dominicana en el Exterior. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 113-10 
 



-81- 
_________________________________________________________________________ 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Ramón Emilio Seliman Tapia, queda designado Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de Marruecos. 
 
ARTÍCULO 2.- La señorita Andrea Marie Mejía Paniagua, queda designada Primera 
Secretaria de la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de Marruecos. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Jorge Disla Canaán, queda ascendido a Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Jamaica. 
 
ARTÍCULO 4.- La señora Iris Pujols Rodríguez, queda ascendida a Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Ottawa, Canadá. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Alexis Alejandro Sánchez Ramos, queda ascendido a Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Honduras. 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Tsai Eng Ming, queda designado Cónsul Honorario de la 
República Dominicana en Taipéi, Taiwán. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 114-10 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América del ciudadano dominicano Julio Muñoz. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 114-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su 
Embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática número 03, de fecha 14 de 
enero de 2008, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del 
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nacional dominicano, Julio Muñoz, sobre el fundamento de que Julio Muñoz es buscado 
para ejecutarle la sentencia contentiva de dos cargos por: Conspiración para cometer un 
Delito Clase A (Asesinato Segundo Grado), en violación de la Sección 105.15, de la Ley 
Penal del Estado de Nueva York, que condena al requerido de cinco a diez años de 
encarcelamiento; 
 
CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana 
se suscribió y se ratificó un Tratado de Extradición, promulgado el 11 de julio del 1910, 
cuyo Artículo VIII, otorga a las Altas Partes Contratantes la facultad de extraditar a sus 
nacionales; 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue solicitada el 14 de 
enero de 2008, al amparo del instrumento internacional ya citado, el cual es vinculante 
entre los Estados Partes, así como bajo las disposiciones internas, contenidas en los 
Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 de julio de 
2002); 
 
CONSIDERANDO: Que apoderada la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia por 
el Magistrado Procurador General de la República, mediante la Instancia No.4695, del 1ro. 
de octubre del 2009, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición, dicha Cámara 
Penal, por su Sentencia No.35, del 10 de febrero de 2010, declaró regular y válida, en 
cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los Estados Unidos de América, del nacional 
dominicano Julio Muñoz, disponiendo, en cuanto al fondo, que ha lugar a la extradición 
hacia los Estados Unidos de América, de la citada persona, en lo relativo al Certificado de 
Disposición de Acusación (Fallo de la Condena), y en virtud de la cual un Magistrado Juez 
de los Estados Unidos de América emitió una orden de arresto en contra del mismo; 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha 
comprometido a continuar el proceso interpuesto contra el señor Julio Muñoz, con el 
debido respeto a las leyes vigentes, y a las garantías individuales que ofrece la legislación 
aplicable de los Estados Unidos de América; 
 
VISTO: El Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, promulgado el 11 de julio del 1910; 
 
VISTA: La Ley No.489, sobre Extradición, del 22 de octubre del 1969; 
 
VISTA: La Ley No.278-98, del 29 de julio del 1998; 
 
VISTOS: Los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 
de julio de 2002); 
 
 
VISTA: La Sentencia No.35, del 10 de febrero de 2010, emitida por la Cámara Penal de la 
Suprema Corte de Justicia; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano, Julio Muñoz, sobre el fundamento de que Julio Muñoz es buscado 
para ejecutarle la sentencia contentiva de dos cargos por: Conspiración para cometer un 
Delito Clase A (Asesinato Segundo Grado), en violación de la Sección 105.15, de la Ley 
Penal del Estado de Nueva York; que condena al requerido de cinco a diez años de 
encarcelamiento. 
 
Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone, bajo la condición de que al señor Julio 
Muñoz, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una infracción diferente a las que 
motivan su extradición, ni se le hará cumplir una pena mayor a la máxima establecida en el 
país, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 115-10 que dispone la entrega en extradición hacia los Estados Unidos de 
América del ciudadano dominicano Juan Pablo Nivar Bueno (a) John Paul. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 115-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su 
Embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática número 265, de fecha 3 de 
septiembre de 2009, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del 
nacional dominicano, Juan Pablo Nivar Bueno (a) John Paul, sobre el fundamento de 
que en el Acta de Acusación No.09 CR 438, registrada el 1 de mayo de 2009, en el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, se le acusa de los 
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siguientes cargos: Cargo Uno: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de 
distribuir, cinco kilogramos o más de una sustancia controlada (cocaína), en violación de 
las Secciones 841(a)(1), 841(b)(1)(A) y 846 del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos; Cargo Dos: Confabulación para importar cinco kilogramos o más de una sustancia 
controlada (cocaína) en violación de las Secciones 952, 960(a)(1), 960(b)(1)(B), y 963 del 
Título 21 del Código de los Estados Unidos; Cargo Tres: Uso de intimidación, amenaza y 
corruptamente persuadir a otra persona, con la intención de influir, dilatar, impedir el 
testimonio de otra persona en un proceso oficial e impedir la comunicación a un oficial del 
orden público y a un juez de los Estados Unidos de obtener información con respecto a la 
comisión y posible comisión de un delito federal, en violación de las Secciones 1512(b)(1), 
1512(b)(3) y 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos; Cargo Cuatro: 
Confabulación para participar en lavado de dinero en violación de las Secciones 
1956(a)(1)(A)(1), 1956(a)(1)(B)(1), 1956(a)(2)(A), 1956(a)(2)(B)(1) y 1956(h), del Título 
18 del Código de los Estados Unidos; 
 
CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana 
se suscribió y se ratificó un Tratado de Extradición, promulgado el 11 de julio del 1910, 
cuyo Artículo VIII, otorga a las Altas Partes Contratantes la facultad de extraditar a sus 
nacionales; 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue solicitada el 3 de 
septiembre de 2009, al amparo del instrumento internacional ya citado, el cual es vinculante 
entre los Estados Partes, así como bajo las disposiciones internas, contenidas en los 
Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 de julio de 
2002); 
 
CONSIDERANDO: Que apoderada la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia por 
el Magistrado Procurador General de la República, mediante la instancia No.4703, del 2 de 
octubre de 2009, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición, dicha Cámara 
Penal, por su Sentencia No.34, del 10 de febrero de 2010, declaró regular y válida, en 
cuanto a la forma, la solicitud de extradición a los Estados Unidos de América, del nacional 
dominicano Juan Pablo Nivar Bueno (a) John Paul, disponiendo, en cuanto al fondo, que 
ha lugar a la extradición hacia los Estados Unidos de América, de la citada persona, en lo 
relativo a los cargos señalados en el Acta de Acusación No.09 CR 438, registrada el 1 de 
mayo de 2009, en el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, del Distrito Sur de Nueva 
York, y en virtud de la cual un Magistrado Juez de los Estados Unidos de América emitió 
una orden de arresto en contra del mismo, poniendo a cargo del Procurador General de la 
República la tramitación y ejecución de la indicada sentencia; 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha 
comprometido a continuar el proceso interpuesto contra el señor Juan Pablo Nivar Bueno 
(a) John Paul, con el debido respeto a las leyes vigentes y a las garantías individuales que 
ofrece la legislación aplicable de los Estados Unidos de América; 
 
VISTO: El Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, promulgado el 11 de julio del 1910; 
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VISTA: La Ley No.489, sobre Extradición, del 22 de octubre del 1969; 
 
VISTA: La Ley No.278-98, del 29 de julio del 1998; 
 
VISTOS: Los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 
de julio de 2002); 
 
VISTA: La Sentencia No.34, del 10 de febrero de 2010, emitida por la Cámara Penal de la 
Suprema Corte de Justicia; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América, del 
ciudadano dominicano, Juan Pablo Nivar Bueno (a) John Paul, sobre el fundamento de 
que en el Acta de Acusación No.09 CR 438, registrada el 1 de mayo de 2009, en el 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Nueva York, se le acusa de los 
siguientes cargos: Cargo Uno: Confabulación para distribuir y poseer con la intención de 
distribuir, cinco kilogramos o más de una sustancia controlada (cocaína), en violación de 
las Secciones 841(a)(1), 841(b)(1)(A) y 846 del Título 21 del Código de los Estados 
Unidos; Cargo Dos: Confabulación para importar cinco kilogramos o más de una sustancia 
controlada (cocaína) en violación de las Secciones 952, 960(a)(1), 960(b)(1)(B), y 963 del  
Título 21 del Código de los Estados Unidos; Cargo Tres: Uso de intimidación, amenaza y 
corruptamente persuadir a otra persona, con la intención de influir, dilatar, impedir el 
testimonio de otra persona en un proceso oficial e impedir la comunicación a un oficial del 
orden público y a un juez de los Estados Unidos de obtener información con respecto a la 
comisión y posible comisión de un delito federal, en violación de las Secciones 1512(b)(1), 
1512(b)(3) y 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos; Cargo Cuatro: 
Confabulación para participar en lavado de dinero en violación de las Secciones 
1956(a)(1)(A)(1), 1956(a)(1)(B)(1), 1956(a)(2)(A), 1956(a)(2)(B)(1) y 1956(h), del Título 
18 del Código de los Estados Unidos. 
 
Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone, bajo la condición de que al señor Juan 
Pablo Nivar Bueno (a) John Paul, bajo ninguna circunstancia, se le juzgará por una 
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la 
máxima establecida en el país, que es de treinta (30) años, ni la pena de muerte, en el caso 
de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las cuales ha sido 
extraditado y deberá ser juzgado. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 116-10 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 158-09, que designó al General de 
Brigada Milton de Jesús Frías Gómez, E. N., Director de la Academia Militar de las 
Fuerzas Armadas Batalla de las Carreras, y el Art. 6 del Dec. No. 306-08, que designó 
al Capitán de Navío Martín L. Medina Ogando, M. de G., Director de la Academia 
Naval de la Marina de Guerra. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 116-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No. 158-09, del 27 de febrero de 
2009, que designó al General de Brigada Milton de Jesús Frías Gómez, E. N., Director de la 
Academia Militar de las Fuerzas Armadas “Batalla de las Carreras”. 
 
ARTÍCULO 2. Queda derogado el Artículo 6 del Decreto No. 306-08, del 18 de agosto de 
2008, que designó al Capitán de Navío Martín L. Medina Ogando, M. de G., Director de la 
Academia Naval de la Marina de Guerra. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 117-10 que designa al Arq. Joaquín Jerónimo, Superintendente de Pensiones 
del Sistema Dominicano de Seguridad Social. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 117-10 
 
 
VISTOS: Los Artículos 22 y 109 de la Ley 87-01, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
VISTA: La comunicación del 25 del mes de febrero del año 2010, suscrita por el Ministro 
de Trabajo y Presidente del Consejo Nacional de la Seguridad Social, Lic. Max Puig, en la 
cual da cuenta de la Resolución No. 232-04 adoptada en la fecha previamente indicada por 
el Consejo Nacional de la Seguridad Social. 
 
VISTA: La Resolución mencionada por la cual se aprueba la terna que se somete al Poder 
Ejecutivo para designar al Superintendente de Pensiones del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social, integrada por los señores: Arq. Joaquín Gerónimo, Lic. Javier Ruiz y Lic. 
Edward del Villar. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Arq. Joaquín Gerónimo, queda designado Superintendente de 
Pensiones del Sistema Dominicano de Seguridad Social.  
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Trabajo y al Consejo Nacional de la Seguridad 
Social, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 118-10 que designa al Ing. Carlos Nicolás Almonte Peña, Subdirector del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 118-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Ing. Carlos Nicolás Almonte Peña, queda designado Subdirector 
del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), en sustitución del señor 
Napoleón López Rodríguez.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 119-10 que nombra al Dr. Nefris Muñoz, Subdirector de la Autoridad 
Portuaria Dominicana (APORDOM), y a los señores Manuel Escoto Minaya y 
Francisco Aníbal Mora Sánchez, Viceministros de Turismo y de la Juventud, 
respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 119-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Manuel Escoto Minaya, queda designado Viceministro de 
Turismo. 
 
ARTÍCULO 2.- El Lic. Francisco Aníbal Mora Sánchez, queda designado Viceministro de 
la Juventud. 
 
ARTÍCULO 3.- El Dr. Nefris Muñoz, queda designado Subdirector de la Autoridad 
Portuaria Dominicana (APORDOM), en sustitución del Ing. Juan Rodríguez. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 120-10 que nombra y confirma a varios viceministros del Ministerio de 
Educación. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 120-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Dinorah De Lima, queda designada Viceministra de Educación, 
Encargada de Desarrollo Docente y Curricular. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Mery Valerio, queda confirmada Viceministra de Educación, 
Encargada de Planificación. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Nelsa Chávez, queda confirmada Viceministra de Educación, 
Encargada de Administración de los Recursos. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Adalberto Martínez, queda confirmado Viceministro de 
Educación, Encargado de Supervisión y Evaluación. 
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ARTÍCULO 5.- La señora Guadalupe Valdez, queda confirmada Viceministra de 
Educación, Encargada de Participación y Descentralización. 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Vernon Cabrera, queda confirmado Viceministro de Educación, 
Encargado de Relaciones Internacionales. 
 
ARTÍCULO 7.- El señor Luis De León, queda confirmado  Viceministro de Educación, 
Encargado de Cultura y Cultos. 
 
ARTÍCULO 8.- Envíese al Ministerio de Educación, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 121-10 que nombra a varios oficiales generales de las Fuerzas Armadas en 
distintas dependencias de esa institución. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 121-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Mayor General Antonio Valentín Jáquez López, E.N., queda designado 
Inspector General de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Mayor General José Ricardo 
Estrella Fernández, E.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Elías Narciso Wessin Chávez, E.N., queda 
designado Director General de la ARS-FFAA, en sustitución del Mayor General Rafael 
Radhamés Ramírez Ferreira, E.N.  
 
ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Edison Marte Vásquez, E.N., queda designado 
Director del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA), en sustitución 
del General de Brigada Abrahám Emilio Luna Rodríguez, E.N. 
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ARTÍCULO 4.- El General de Brigada Abrahám Emilio Luna Rodríguez, E.N., queda 
designado Comandante de la Quinta Brigada de Infantería del Ejército Nacional, en 
sustitución del General de Brigada Jorge Aquiles Medrano Vólquez, E.N. 
 
ARTÍCULO 5.- El General de Brigada Milton de Jesús Frías Gómez, E.N., queda 
designado Comandante de la Brigada de Apoyo de Servicio del Ejército Nacional,  en 
sustitución del General de Brigada José Esteban Taveras Arias, E.N. 
 
ARTÍCULO 6.- El General de Brigada José Rafael López Santana, E.N., queda designado 
Comandante de la Brigada de Apoyo de Combate del Ejército Nacional,  en sustitución del 
General de Brigada Nicolás Medina Florentino, E.N. 
 
ARTÍCULO 7.- El Coronel Alexis Santana Almonte, E.N., queda designado Director de 
Inteligencia del Ejército Nacional (G2),  en sustitución del General de Brigada Francisco A. 
Ovalle Pichardo, E.N. 
 
ARTÍCULO 8.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 122-10 que coloca en situación de retiro con disfrute de pensión a varios 
oficiales generales del Ejército Nacional, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea 
Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 122-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El Mayor General Rafael Radhamés Ramírez Ferreira, E. N., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
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ARTÍCULO 2. El Mayor General Héctor Antonio Jacobo Reyes, E. N., queda colocado en 
situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 3. El General de Brigada José G. Almonte Sánchez, E. N., queda colocado en 
situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 4. El General de Brigada Luis Mariano Rodríguez Martínez, E. N., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 5. El General de Brigada Jorge Aquiles Medrano Vólquez, E. N., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 6. El Vicealmirante Francisco Manuel Frías Olivencia, M. de G., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 7. El Vicealmirante Julio C. Ventura Bayonet, M. de G., queda colocado en 
situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 8. El Contralmirante José Antonio Carrero Álvarez, M. de G., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 9. El Contralmirante Aquilino María Melo, M. de G., queda colocado en 
situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 10. El General de Brigada Raúl Enrique Franceschini Ceballo, F.A.D., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 123-10 que asciende a varios oficiales superiores del Ejército Nacional, la 
Marina de Guerra y las Fuerzas Armadas, al rango del General de Brigada. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 123-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El Coronel Rafael Florentino Pérez, E. N., queda ascendido al rango de 
General de Brigada, E. N. 
 
ARTÍCULO 2. El Coronel Tomás de la Rosa Pastrano, E. N., queda ascendido al rango de 
General de Brigada, E. N. 
 
ARTÍCULO 3. El Coronel Francisco Araujo Vidal, E. N., queda ascendido al rango de 
General de Brigada, E. N 
 
ARTÍCULO 4. El Coronel Alexis Ramón Santana Almonte, E.N., Director de Inteligencia 
del Ejército Nacional (G2), queda ascendido al rango de General de Brigada, E.N. 
 
ARTÍCULO 5. El Coronel Manuel de Jesús Ferreiras, F.A.D., queda ascendido al rango de 
General de Brigada, F.A.D. 
 
ARTÍCULO 6. El Coronel Piloto José Manuel Restituyo Larrache, F.A.D., queda 
ascendido al rango de General de Brigada Piloto, F.A.D. 
  
ARTÍCULO 7. El Capitán de Navío Martín Leonardo Medina Ogando, M. de G., queda 
ascendido al rango de Contralmirante, M. de G. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 124-10 que nombra a los Generales de Brigada Médico Raúl Sánchez 
Jiménez, E. N., y Francisco A. Ovalle Pichardo, E. N., Director del Cuerpo Médico y 
Sanidad Militar de las Fuerzas Armadas y Director de la Academia Militar de las 
Fuerzas Armadas, “Batalla de las Carreras”, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 124-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada Médico Raúl Sánchez Jiménez, E.N., queda 
designado Director del Cuerpo Medico y Sanidad Militar de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del Coronel Médico Juan Rafael Ramos Betances, E.N.  
 
ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Francisco A. Ovalle Pichardo, E.N., queda 
designado Director de la Academia Militar de las Fuerzas Armadas “Batalla de las 
Carreras”.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 40-10 que aprueba la Adhesión de la República Dominicana al Tratado sobre 
el Derecho de Marcas y su Reglamento, hecho en Ginebra el 27 de octubre de 1994. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 40-10 
 
VISTO: El  Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Tratado sobre el Derecho de Marcas y su Reglamento, hecho en 
Ginebra el 27 de 1994, para fines de adhesión.  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR la Adhesión al Tratado sobre el Derecho de Marcas y su 
Reglamento, hecho en Ginebra el 27 de octubre de 1994, que copiado a la letra 
dice así: 
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Tratado sobre el Derecho de Marcas 
 

Lista de Artículos 
 
 
Artículo 1: Expresiones abreviadas 
Artículo 2: Marcas a las que se aplica el Tratado 
Artículo 3: Solicitud 
Artículo 4: Representación; domicilio legal 
Artículo 5: Fecha de presentación 
Artículo 6: Registro único para productos y/o servicios pertenecientes a varias clases 
Artículo 7: División de la solicitud y el registro 
Artículo 8: Firma 
Artículo 9: Clasificación de productos y/o servicios 
Artículo 10: Cambios en los nombres o en las direcciones 
Artículo 11: Cambio en la titularidad 
Artículo 12: Corrección de un error 
Artículo 13: Duración y renovación del registro 
Artículo 14: Observaciones en caso de rechazo previsto 
Artículo 15: Obligación de cumplir con el Convenio de París 
Artículo 16: Marcas de servicio 
Artículo 17: Reglamento 
Artículo 18: Revisión; protocolos 
Artículo 19: Procedimiento para ser parte en el Tratado 
Artículo 20: Fecha efectiva de las ratificaciones y adhesiones 
Artículo  21: Reservas 
Artículo 22: Disposiciones transitorias 
Artículo 23: Denuncia del Tratado 
Artículo 24: Idiomas del Tratado; firma 
Artículo 25: Depositario 
 
 

Artículo 1 
Expresiones abreviadas 

 
A los efectos del presente Tratado y salvo indicación expresa en contrario: 
 
i) se entenderá por «Oficina» el organismo encargado del registro de las marcas por una 
Parte Contratante»; 
 
ii) se entenderá por «registro» el registro de una marca por una Oficina; 
 
iii) se entenderá por «solicitud» una solicitud de registro; 
 

http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P45_1259%23P45_1259
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P60_3120%23P60_3120
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P67_3904%23P67_3904
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P110_10545%23P110_10545
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P132_14556%23P132_14556
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P149_16742%23P149_16742
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P151_17018%23P151_17018
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P164_18677%23P164_18677
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P178_20941%23P178_20941
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P184_21984%23P184_21984
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P204_25078%23P204_25078
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P242_32824%23P242_32824
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P264_35944%23P264_35944
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P295_40628%23P295_40628
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P297_40985%23P297_40985
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P299_41160%23P299_41160
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P301_41355%23P301_41355
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P310_41945%23P310_41945
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P315_42305%23P315_42305
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P336_46060%23P336_46060
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P343_46942%23P343_46942
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P352_47934%23P352_47934
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P377_53718%23P377_53718
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P382_54504%23P382_54504
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo027.html%23P388_55181%23P388_55181
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iv) el término «persona» se entenderá referido tanto a una persona natural como a una 
persona jurídica; 
 
v) se entenderá por «titular» la persona indicada en el registro de marcas como titular del 
registro; 
 
vi) se entenderá por «registro de marcas» la recopilación de los datos mantenida por una 
Oficina, que incluye el contenido de todos los registros y todos los datos inscritos respecto 
de dichos registros, cualquiera que sea el medio en que se almacene dicha información; 
 
vii) se entenderá por «Convenio de París» el Convenio de París para la Protección de la 
Propiedad Industrial, firmado en París el 20 de marzo de 1883, en su forma revisada y 
modificada; 
 
viii) se entenderá por «Clasificación de Niza» la clasificación establecida por el Arreglo de 
Niza relativo a la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el Registro de 
las Marcas, firmado en Niza el 15 de junio de 1957, en su forma revisada y modificada; 
 
ix) se entenderá por «Parte Contratante» cualquier Estado u organización 
intergubernamental parte en el presente Tratado; 
 
x) se entenderá que las referencias a un «instrumento de ratificación» incluyen referencias a 
instrumentos de aceptación y aprobación; 
 
xi) se entenderá por «Organización» la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual; 
 
xii) se entenderá por «Director General» el Director General de la Organización; 
 
xiii) se entenderá por «Reglamento» el Reglamento del presente Tratado a que se refiere el 
Artículo 17. 

 
 

Artículo 2 
Marcas a las que se aplica el Tratado 

 
 
1) [ Naturaleza de las marcas ] 
 
  a) El presente Tratado se aplicará a las marcas que consistan en signos visibles, bien 
entendido que sólo las Partes Contratantes que acepten el registro de marcas 
tridimensionales estarán obligadas a aplicar el presente Tratado a dichas marcas. 
 
  b) El presente Tratado no se aplicará a los hologramas ni a las marcas que no 
consistan en signos visibles, en particular las marcas sonoras y las marcas olfativas. 
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2) [ Tipos de marcas ] 
 
  a) El presente Tratado se aplicará a las marcas relativas a productos (marcas de 
producto) o a servicios (marcas de servicio), o relativas a productos y servicios. 
 
  b) El presente Tratado no se aplicará a las marcas colectivas, marcas de certificación 
y marcas de garantía. 
 

Artículo 3 
Solicitud 

 
1) [ Indicaciones o elementos contenidos en una solicitud o que la acompañan; tasa ] 
 
  a) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que una solicitud contenga algunas o 
todas las indicaciones o elementos siguientes: 
 

i) una petición de registro; 
 
ii) el nombre y la dirección del solicitante; 
 
iii) el nombre de un Estado de que sea nacional el solicitante, si es nacional de 

algún Estado, el nombre de un Estado en que el solicitante tenga su residencia, si la 
tuviere, y el nombre de un Estado en que el solicitante tenga un establecimiento 
industrial o comercial real y efectivo, si lo tuviere; 

 
iv) cuando el solicitante sea una persona jurídica, la naturaleza jurídica de dicha 

persona jurídica y el Estado y, cuando sea aplicable, la unidad territorial dentro de 
ese Estado, en virtud de cuya legislación se haya constituido la mencionada persona 
jurídica; 

 
v) cuando el solicitante sea un representante, el nombre y la dirección de ese 

representante; 
 
vi) cuando se exija un domicilio legal en virtud de lo dispuesto en el Artículo 

4.2)b), dicho domicilio; 
 
vii) cuando el solicitante desee prevalerse de la prioridad de una solicitud 

anterior, una declaración en la que se reivindique la prioridad de dicha solicitud 
anterior, junto con indicaciones y pruebas en apoyo de la declaración de prioridad 
que puedan ser exigidas en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 4 del 
Convenio de París; 

 
viii) cuando el solicitante desee prevalerse de cualquier protección resultante de 

la exhibición de productos y/o servicios en una exposición, una declaración a tal 
efecto, junto con indicaciones en apoyo de esa declaración, tal como lo requiera la 
legislación de la Parte Contratante; 
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ix) cuando la Oficina de la Parte Contratante utilice caracteres (letras y 

números) que se consideren estándar y el solicitante desee que la marca se registre y 
se publique en caracteres estándar, una declaración a tal efecto; 

 
x) cuando el solicitante desee reivindicar el color como característica distintiva 

de la marca, una declaración a tal efecto, así como el nombre o nombres del color o 
colores reivindicados y una indicación, respecto de cada color, de las partes 
principales de la marca que figuren en ese color; 

 
xi) cuando la marca sea tridimensional, una declaración a tal efecto; 
 
xii) una o más reproducciones de la marca; 
 
xiii) una transliteración de la marca o de ciertas partes de la marca; 
 
xiv) una traducción de la marca o de ciertas partes de la marca; 
 
xv) los nombres de los productos y/o servicios para los que se solicita el 

registro, agrupados de acuerdo con las clases de la Clasificación de Niza, precedido 
cada grupo por el número de la clase de esa Clasificación a que pertenezca ese 
grupo de productos o servicios y presentado en el orden de las clases de dicha 
Clasificación; 

 
xvi) una firma de la persona especificada en el Párrafo 4); 
 
xvii) una declaración de intención de usar la marca, tal como lo estipule la 

legislación de la Parte Contratante. 
 
  b) El solicitante podrá presentar en lugar o además de la declaración de intención 
de usar la marca, a que se hace referencia en el Apartado a)xvii), una declaración de uso 
efectivo de la marca y pruebas a tal efecto, tal como lo estipule la legislación de la Parte 
Contratante. 
 
  c) Cualquier Parte Contratante podrá solicitar que, respecto de la solicitud, se 
paguen tasas a la Oficina. 
 
2) [ Presentación ] 
 
  Por lo que se refiere a los requisitos de presentación de la solicitud, ninguna Parte 
Contratante rechazará la solicitud: 
 

i) cuando ésta se presente por escrito en papel, si se presenta, con sujeción a lo 
dispuesto en el Párrafo 3), en un formulario correspondiente al Formulario de 
solicitud previsto en el Reglamento, 
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ii) cuando la Parte Contratante permita la transmisión de comunicaciones a la 

Oficina por telefacsímile y la solicitud se transmita de esta forma, si la copia en 
papel resultante de dicha transmisión corresponde, con sujeción a lo dispuesto en el 
Párrafo 3), al formulario de solicitud mencionado en el punto i). 

 
3) [ Idioma ]  
 
  Cualquier Parte Contratante podrá exigir que la solicitud se presente en el idioma o 
en uno de los idiomas admitidos por la Oficina. Cuando la Oficina admita más de un 
idioma, podrá exigirse al solicitante que cumpla con cualquier otro requisito en materia de 
idioma aplicable respecto de la Oficina, a reserva de que no podrá exigir que la solicitud 
esté redactada en más de un idioma. 
 
4) [ Firma ] 
 
  a) La firma mencionada en el Párrafo 1)a)xvi) podrá ser la firma del solicitante o la 
firma de su representante. 
 
  b) No obstante lo dispuesto en el Apartado a), cualquier Parte Contratante podrá 
exigir que las declaraciones mencionadas en el Párrafo 1)a)xvii) y b) estén firmadas por el 
propio solicitante incluso si tiene un representante. 
 
5) [ Solicitud única para productos y/o servicios pertenecientes a varias clases ]  
 
  La misma solicitud podrá referirse a varios productos y/o servicios 
independientemente de que pertenezcan a una o varias clases de la Clasificación de Niza. 
 
6) [ Uso efectivo ]  
 
  Cualquier Parte Contratante podrá exigir que, cuando se haya presentado una 
declaración de intención de usar la marca en virtud del Párrafo 1)a)xvii), el solicitante 
presente a la Oficina, dentro de un plazo fijado por la ley y con sujeción al plazo mínimo 
prescrito en el Reglamento, pruebas del uso efectivo de la marca, tal como lo exija la 
mencionada ley. 
 
7) [ Prohibición de otros requisitos ]  
 
  Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se cumplan respecto de la solicitud 
requisitos distintos de los mencionados en los Párrafos 1) a 4) y 6). En particular, no se 
podrá exigir respecto de la solicitud mientras esté en trámite: 
 

i) que se suministre cualquier tipo de certificado o extracto de un registro de 
comercio; 

 
ii) que se indique que el solicitante ejerce una actividad industrial o comercial, 

ni que se presenten pruebas a tal efecto; 
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iii) que se indique que el solicitante ejerce una actividad que corresponde a los 

productos y/o servicios enumerados en la solicitud, ni que se presenten pruebas a tal 
efecto; 

 
iv) que se presenten pruebas a los efectos de que la marca ha sido registrada en 

el registro de marcas de otra Parte Contratante o de un Estado parte en el Convenio 
de París que no sea una Parte Contratante, salvo cuando el solicitante invoque la 
aplicación del Artículo 6 quinquies del Convenio de París. 

 
8) [ Pruebas ]  
 
  Cualquier Parte Contratante podrá exigir que se presenten pruebas a la Oficina 
durante el examen de la solicitud, cuando la Oficina pueda dudar razonablemente de la 
veracidad de cualquier indicación o elemento contenido en la solicitud. 
 

Artículo 4 
Representación; domicilio legal 

 
1) [ Representantes admitidos a ejercer ]  
 
  Toda Parte Contratante podrá exigir que una persona nombrada representante a los 
efectos de cualquier procedimiento ante la Oficina sea un representante admitido a ejercer 
en la Oficina. 
 
2) [ Representación obligatoria; domicilio legal ] 
 

a) Toda Parte Contratante podrá exigir que, a los efectos de cualquier procedimiento 
ante la Oficina, toda persona que no tenga una residencia ni un establecimiento industrial o 
comercial real y efectivo en su territorio esté representada por un representante. 

 
b) Toda Parte Contratante, en la medida en que no exija la representación de 

conformidad con el Apartado a), podrá exigir que, a los efectos de cualquier procedimiento 
ante la Oficina, la persona que no tenga una residencia ni un establecimiento industrial o 
comercial real y efectivo en su territorio tenga un domicilio legal en ese territorio. 
 
3) [ Poder ] 
 

a) Cuando una Parte Contratante permita o exija que un solicitante, un titular o 
cualquier otra persona interesada esté representada por un representante ante la Oficina, 
podrá exigir que el representante sea nombrado en una comunicación separada 
(denominada en adelante «poder»), indicando el nombre del solicitante, del titular o de la 
otra persona, según proceda, y firmada por el mismo. 
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b) El poder podrá referirse a una o más solicitudes y/o registros identificados en el 

poder o, con sujeción a cualquier excepción indicada por la persona designante, a todas las 
solicitudes y/o registros existentes o futuros de esa persona. 

 
c) El poder podrá limitar las facultades del representante a ciertos actos. Cualquier 

Parte Contratante podrá exigir que todo poder en virtud del cual el representante tenga 
derecho a retirar una solicitud o a renunciar a un registro, contenga una indicación expresa 
a tal efecto. 

 
d) Cuando se presente en la Oficina una comunicación de una persona que se 

designe en la comunicación como un representante, pero en el momento de recibir la 
comunicación la Oficina no estuviera en posesión del poder necesario, la Parte Contratante 
podrá exigir que el poder se presente en la Oficina dentro del plazo fijado por la Parte 
Contratante, con sujeción al plazo mínimo establecido en el Reglamento. Cualquier Parte 
Contratante podrá disponer que, cuando el poder no haya sido presentado en la Oficina en 
el plazo fijado por la Parte Contratante, la comunicación realizada por dicha persona no 
tendrá ningún efecto. 

 
e) Por lo que se refiere a los requisitos de presentación y contenido del poder, 

ninguna Parte Contratante rechazará los efectos del poder: 
 

i) cuando el poder se presente por escrito en papel si, con sujeción a lo dispuesto 
en el Párrafo 4), se presenta en un formulario correspondiente al Formulario de 
poder previsto en el Reglamento, 

 
ii) cuando la Parte Contratante permita la transmisión de comunicaciones a la 

Oficina por telefacsímile y el poder se transmita de esa forma, si la copia en papel 
resultante de dicha transmisión corresponde, con sujeción a lo dispuesto en el 
Párrafo 4), al Formulario de poder mencionado en el punto i). 

 
4) [ Idioma ]  
 

Cualquier Parte Contratante podrá exigir que el poder se presente en el idioma o en 
uno de los idiomas admitidos por la Oficina. 
 
5) [ Referencia al poder ]  
 
  Cualquier Parte Contratante podrá exigir que cualquier comunicación a esa Oficina 
efectuada por un representante a los fines de un procedimiento ante esa Oficina, contenga 
una referencia al poder sobre cuya base actúa el representante. 
 
6) [ Prohibición de otros requisitos ]  
 
  Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se cumplan requisitos distintos de los 
referidos en los Párrafos 3) a 5) respecto de las cuestiones tratadas en esos párrafos. 
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7) [ Pruebas ]  
 

Toda Parte Contratante podrá exigir que se presenten pruebas a la Oficina cuando la 
Oficina pueda dudar razonablemente de la veracidad de cualquier indicación contenida en 
cualquiera de las comunicaciones referidas en los Párrafos 2) a 5). 
 

Artículo 5 
Fecha de presentación 

 
 
1) [ Requisitos permitidos ] 
 

a) Con sujeción a lo dispuesto en el Apartado b) y en el Párrafo 2), una Parte 
Contratante asignará como fecha de presentación de la solicitud la fecha en que la Oficina 
haya recibido las siguientes indicaciones y elementos en el idioma previsto en el Artículo 
3.3): 
 

i) una indicación expresa o implícita de que se pretende registrar una marca; 
 
ii) indicaciones que permitan establecer la identidad del solicitante; 
 
iii) indicaciones suficientes para entrar en contacto por correo con el solicitante 

o con su representante, si lo hubiere; 
 
iv) una reproducción suficientemente clara de la marca cuyo registro se solicita; 
 
v) la lista de los productos y/o servicios para los que se solicita el registro; 
 
vi) cuando sea aplicable el Artículo 3.1)a)xvii) ó b), la declaración a que se hace 

referencia en el Artículo 3.1)a)xvii) o la declaración y las pruebas a que se hace 
referencia en el Artículo 3.1)b), respectivamente, tal como lo estipule la legislación 
de la Parte Contratante, debiendo estas declaraciones, si la mencionada legislación 
así lo estipula, estar firmadas por el propio solicitante incluso si tiene representante. 

 
b) Cualquier Parte Contratante podrá asignar como fecha de presentación de la 

solicitud la fecha en la que la Oficina reciba sólo algunas, en lugar de todas, las 
indicaciones y elementos mencionados en el Apartado a), o los reciba en un idioma distinto 
del exigido en virtud del Artículo 3.3). 
 
2) [ Requisito adicional permitido ] 
 

a) Una Parte Contratante podrá prever que no se asignará ninguna fecha de 
presentación mientras no se hayan pagado las tasas exigidas. 
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b) Una Parte Contratante sólo podrá exigir el cumplimiento del requisito 

mencionado en el Apartado a) si exigía su cumplimiento en el momento de adherirse al 
presente Tratado. 
 
3) [ Correcciones y plazos ]  
 
  Las modalidades y plazos para las correcciones previstas en los Párrafos 1) y 2) se 
prescribirán en el Reglamento. 
 
4) [ Prohibición de otros requisitos ]  
 
  Ninguna Parte Contratante podrá pedir que se cumplan requisitos distintos de los 
mencionados en los Párrafos 1) y 2) respecto de la fecha de presentación. 
 

Artículo 6 
Registro único para productos y/o servicios  

pertenecientes a varias clases 
 
 
Cuando se hayan incluido en una solicitud única productos y/o servicios que pertenezcan a 
varias clases de la Clasificación de Niza, dicha solicitud dará por resultado un registro 
único. 
 

Artículo 7 
División de la solicitud y el registro 

 
1) [ División de la solicitud ] 
 

a) Toda solicitud que enumere varios productos y/o servicios (denominada en 
adelante «solicitud inicial») podrá: 
 

i) por lo menos hasta la decisión de la Oficina sobre el registro de la marca, 
 
ii) durante cualquier procedimiento de oposición contra la decisión de la Oficina 

de registrar la marca,  
 
iii) durante cualquier procedimiento de apelación contra la decisión relativa al 

registro de la marca, ser dividida por el solicitante o a petición suya en dos o más 
solicitudes (denominadas en adelante «solicitudes fraccionarias»), distribuyendo 
entre estas últimas los productos y/o servicios enumerados en la solicitud inicial. 
Las solicitudes fraccionarias conservarán la fecha de presentación de la solicitud 
inicial y el beneficio del derecho de prioridad, si lo hubiere. 

 
  b) Con sujeción a lo dispuesto en el Apartado a), cualquier Parte Contratante tendrá 
libertad para establecer requisitos para la división de una solicitud, incluyendo el pago de 
tasas. 
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2) [ División del registro ]  
 

El Párrafo 1) será aplicable, mutatis mutandis, respecto de la división de un registro. 
Dicha división deberá permitirse: 
 

i) durante cualquier procedimiento en el que un tercero impugne la validez del 
registro ante la Oficina, 

 
ii) durante cualquier procedimiento de apelación contra una decisión adoptada 

por la Oficina durante los procedimientos anteriores, 
 

con la salvedad de que una Parte Contratante podrá excluir la posibilidad de la 
división del registro, si su legislación nacional permite a terceros oponerse al 
registro de una marca antes de que se registre la misma. 

 
Artículo 8 

Firma 
 
1) [ Comunicación en papel ]  
 

Cuando una comunicación a la Oficina de una Parte Contratante se presente en 
papel y sea necesaria una firma, esa Parte Contratante: 
 

i) deberá, con sujeción al punto iii), aceptar una firma manuscrita, 
 
ii) tendrá libertad para permitir, en lugar de una firma manuscrita, la utilización 

de otros tipos de firma, tales como una firma impresa o estampada, o la utilización 
de un sello, 

 
iii) podrá pedir la utilización de un sello en lugar de una firma manuscrita 

cuando la persona natural que firme la comunicación posea su nacionalidad y dicha 
persona tenga su dirección en su territorio, 

 
iv) cuando se utilice un sello, podrá pedir que el sello vaya acompañado de la 

indicación en letras del nombre de la persona natural cuyo sello se utilice. 
 
2) [ Comunicación por telefacsímile ] 
 

a) Cuando una Parte Contratante permita la transmisión de comunicaciones a la 
Oficina por telefacsímile, considerará que la comunicación ha sido firmada si, en la 
impresión producida por telefacsímile, aparece la reproducción de la firma, o la 
reproducción del sello, acompañada, cuando se exija en virtud de lo dispuesto en el Párrafo 
1)iv), de la indicación en letras del nombre de la persona natural cuyo sello se utilice. 
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b) La Parte Contratante mencionada en el Apartado a) podrá exigir que el 

documento cuya reproducción haya sido transmitida por telefacsímile sea presentado en la 
Oficina dentro de cierto plazo, con sujeción al plazo mínimo prescrito en el Reglamento. 
 
3) [ Comunicación por medios electrónicos ]  
 
  Cuando una Parte Contratante permita la transmisión de comunicaciones a la 
Oficina por medios electrónicos, deberá considerar firmada la comunicación si esta Oficina 
identifica al remitente de la comunicación por medios electrónicos, tal como lo haya 
prescrito la Parte Contratante. 
 
4) [ Prohibición del requisito de certificación ]  
 
  Ninguna Parte Contratante podrá exigir la atestación, certificación por notario, 
autenticación, legalización o cualquier otra certificación de una firma u otro medio de 
identificación personal referido en los párrafos anteriores, salvo cuando la firma se refiera a 
la renuncia de un registro, si la legislación de la Parte Contratante así lo estipula. 
 

Artículo 9 
Clasificación de productos y/o servicios 

 
1) [ Indicaciones de productos y/o servicios ]  
 

Cada registro y cualquier publicación efectuados por una Oficina que se refiera a 
una solicitud o a un registro y en que se indiquen productos y/o servicios, deberá designar 
los productos y/o servicios por sus nombres, agrupándolos según las clases de la 
Clasificación de Niza, y cada grupo deberá ir precedido por el número de la clase de esa 
Clasificación a que pertenezca ese grupo de productos o servicios y presentado en el orden 
de las clases de dicha Clasificación. 
 
2) [ Productos y/o servicios en la misma clase o en varias clases ] 
 

a) Los productos o servicios no podrán considerarse similares entre si por razón de 
que, en cualquier registro o publicación de la Oficina, figuran en la misma clase de la 
Clasificación de Niza. 

 
b) Los productos o servicios no podrán considerarse diferentes entre si por razón de 

que, en cualquier registro o publicación de la Oficina, figuran en diferentes clases de la 
Clasificación de Niza. 
 

Artículo 10 
Cambios en los nombres o en las direcciones 

 
1) [ Cambios en el nombre o en la dirección del titular ] 
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a) Cuando no haya cambio en la persona del titular, pero si lo haya en su nombre 

y/o en su dirección, toda Parte Contratante aceptará que la petición de inscripción del 
cambio por la Oficina en su registro de marcas se formule mediante una comunicación 
firmada por el titular o su representante, y en la que se indique el número del registro en 
cuestión y el cambio que se ha de registrar. Por lo que se refiere a los requisitos de 
presentación de la petición, ninguna Parte Contratante rechazará la petición: 
 

i) cuando ésta se presente por escrito en papel, si se presenta, con sujeción a lo 
dispuesto en el Apartado c), en un formulario correspondiente al Formulario de 
petición previsto en el Reglamento, 

 
ii) cuando la Parte Contratante permita la transmisión de comunicaciones a la 

Oficina por telefacsímile y la petición se transmita de esa forma, si la copia en papel 
resultante de dicha transmisión corresponde, con sujeción a lo dispuesto en el 
Apartado c), al Formulario de petición referido en el punto i). 

 
b) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que la petición indique: 

 
i) el nombre y la dirección del titular; 
 
ii) cuando el titular tenga un representante, el nombre y la dirección de ese 

representante; 
 
iii) cuando el titular tenga un domicilio legal, dicho domicilio. 

 
c) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que la petición se formule en el idioma 

o en uno de los idiomas admitidos por la Oficina. 
 
d) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que, respecto de la petición, se pague 

una tasa a la Oficina. 
 
e) Bastará con una petición única aun cuando la modificación se refiera a más de un 

registro, siempre que en la petición se indiquen los números de todos los registros en 
cuestión. 
 
 
2) [ Cambio en el nombre o en la dirección del solicitante ]  
 
  El Párrafo 1) se aplicará, mutatis mutandis, cuando el cambio se refiera a una 
solicitud o solicitudes, o a una solicitud o solicitudes y a un registro o registros, a condición 
de que, cuando el número de cualquier solicitud aún no se haya asignado o no sea conocido 
por el solicitante o su representante, se identifique de otro modo la solicitud en la petición, 
tal como lo prescriba el Reglamento. 
 
 
 



-16- 
________________________________________________________________________ 

 
3) [ Cambio en el nombre o en la dirección del representante o en el domicilio legal ] 
El Párrafo 1) se aplicará, mutatis mutandis, a cualquier cambio en el nombre o en la 
dirección del representante, en su caso, y a cualquier cambio relativo al domicilio legal, en 
su caso. 
 
4) [ Prohibición de otros requisitos ]  
 

Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se cumplan requisitos distintos de los 
mencionados en los Párrafos 1) a 3) respecto de la petición mencionada en este artículo. En 
particular, no podrá exigir que se le proporcione ningún tipo de certificado relativo al 
cambio. 
 
5) [ Pruebas ]  
 
Cualquier Parte Contratante podrá pedir que se presenten pruebas a la Oficina cuando ésta 
pueda dudar razonablemente de la veracidad de cualquier indicación contenida en la 
petición. 
 

Artículo 11 
Cambio en la titularidad 

 
1) [ Cambio en la titularidad del registro] 
 

a) Cuando se haya producido un cambio en la persona del titular, toda Parte 
Contratante aceptará que la petición de inscripción del cambio por la Oficina en su registro 
de marcas se haga en una comunicación firmada por el titular o su representante, o por la 
persona que haya adquirido la titularidad (denominado en adelante el «nuevo propietario») 
o su representante, y en la que se indique el número del registro en cuestión y el cambio 
que se ha de registrar. Por lo que se refiere a los requisitos de presentación de la petición, 
ninguna Parte Contratante rechazará la petición: 
 

i) cuando ésta se presente por escrito en papel, si se presenta, con sujeción a lo 
dispuesto en el Párrafo 2)a), en un formulario correspondiente al Formulario de 
petición previsto en el Reglamento, 

 
ii) cuando la Parte Contratante permita la transmisión de comunicaciones a la 

Oficina por telefacsímile y la petición se transmita de esa forma, si la copia en papel 
resultante de dicha transmisión corresponde, con sujeción a lo dispuesto en el 
Párrafo 2)a), al Formulario de petición referido en el punto i) 

 
b) Cuando el cambio de titularidad sea el resultado de un contrato, toda Parte 

Contratante podrá exigir que la petición indique ese hecho y vaya acompañada, a elección 
de la parte peticionaria, de uno de los siguientes elementos: 
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i) una copia del contrato, cuya copia podrá exigirse que se certifique, por un 

notario público o cualquier otra autoridad pública competente, que está en 
conformidad con el contrato original; 

 
ii) un extracto del contrato en el que figure el cambio de titularidad, cuyo 

extracto podrá exigirse que se certifique por un notario público o cualquier otra 
autoridad pública competente; 

 
iii) un certificado de transferencia no certificado en la forma y con el contenido 

establecidos en el Reglamento, y firmado tanto por el titular como por el nuevo 
propietario; 

 
iv) un documento de transferencia no certificado en la forma y con el contenido 

establecidos en el Reglamento, y firmado tanto por el titular como por el nuevo 
propietario. 

 
 

c) Cuando el cambio de titularidad sea el resultado de una fusión, toda Parte 
Contratante podrá exigir que la petición indique ese hecho y vaya acompañada de una copia 
de un documento que haya sido emitido por la autoridad competente y pruebe la fusión, 
como una copia de un extracto de un registro de comercio, y que esa copia esté certificada 
por la autoridad que emita el documento, por un notario público o por cualquier otra 
autoridad pública competente, en el sentido de que está en conformidad con el documento 
original. 

 
d) Cuando haya un cambio en la persona de uno o varios cotitulares, pero no de la 

totalidad, y tal cambio de titularidad sea el resultado de un contrato o una fusión, cualquier 
Parte Contratante podrá exigir que cualquier cotitular respecto del que no haya habido 
cambio en la titularidad dé su consentimiento expreso al cambio de titularidad en un 
documento firmado por él. 

 
 
e) Cuando el cambio de titularidad no sea el resultado de un contrato ni de una 

fusión, sino que resulte, por ejemplo, de la aplicación de la ley o de una decisión judicial, 
toda Parte Contratante podrá exigir que la petición indique ese hecho y vaya acompañada 
de una copia de un documento que pruebe el cambio, y que esa copia esté certificada en el 
sentido de que está en conformidad con el documento original por la autoridad pública que 
emita el documento, por un notario público o por cualquier otra autoridad pública 
competente. 

 
f) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que la petición indique: 

 
i) el nombre y la dirección del titular; 
 
ii) el nombre y la dirección del nuevo propietario; 
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iii) el nombre de un Estado del que sea nacional el nuevo propietario, si éste es 

nacional de algún Estado, el nombre de un Estado en que el nuevo propietario tenga 
su residencia, de tenerla, y el nombre de un Estado en que el nuevo propietario 
tenga un establecimiento industrial o comercial real y efectivo, de tenerlo; 

 
iv) cuando el nuevo propietario sea una persona jurídica, la naturaleza jurídica 

de dicha persona jurídica y el Estado y, cuando sea aplicable, la unidad territorial 
dentro de ese Estado, en virtud de cuya legislación se haya constituido la 
mencionada persona jurídica. 

 
v) cuando el titular tenga un representante, el nombre y la dirección de ese 

representante; 
 
vi) cuando el titular tenga un domicilio legal, dicho domicilio; 
 
vii) cuando el nuevo titular tenga un representante, el nombre y la dirección de 

ese representante; 
 
viii) cuando se exija que el nuevo titular tenga un domicilio legal en virtud de lo 

dispuesto en el Artículo 4.2)b), dicho domicilio. 
 

g) Toda Parte Contratante podrá exigir que, respecto de una petición, se pague una 
tasa a la Oficina. 

 
h) Bastará con una petición única aun cuando el cambio se refiera a más de un 

registro, a condición de que el titular y el nuevo propietario sean los mismos para cada 
registro y siempre que se indiquen en la petición los números de todos los registros en 
cuestión. 

 
i) Cuando el cambio de titularidad no afecte a todos los productos y/o servicios 

relacionados en el registro del titular, y la legislación aplicable permita el registro de tal 
cambio, la Oficina creará un registro separado relativo a los productos y/o servicios 
respecto de los cuales haya cambiado la titularidad. 
 
2) [ Idioma; traducción ] 
 

a) Toda Parte Contratante podrá exigir que la petición, el certificado de 
transferencia o el documento de transferencia referidos en el Párrafo 1) se presenten en el 
idioma o en uno de los idiomas admitidos por la Oficina. 

 
b) Toda Parte Contratante podrá exigir que, si los documentos referidos en el 

Párrafo 1)b)i) y ii), c) y e) no figuran en el idioma o en uno de los idiomas admitidos por la 
Oficina, la petición se acompañe de una traducción o de una traducción certificada del 
documento exigido en el idioma o en uno de los idiomas admitidos por la Oficina. 
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3) [ Cambio en la titularidad de la solicitud ] 
 
  Los Párrafos 1) y 2) se aplicarán mutatis mutandis cuando el cambio de titularidad 
se refiera a una solicitud o solicitudes, o a una solicitud o solicitudes y a un registro o 
registros, a condición de que, cuando el número de cualquier solicitud aún no se haya 
publicado o no sea conocido por el solicitante o su representante, se identifique de otro 
modo esa solicitud en la petición, tal como lo prescriba el Reglamento. 
 
 
4) [ Prohibición de otros requisitos ]  
 
  Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se cumplan requisitos distintos de los 
mencionados en los Párrafos 1) a 3) respecto de la petición referida en este artículo. En 
particular, no se podrá exigir: 
 

i) con sujeción a lo dispuesto en el Párrafo 1)c), que se presente un certificado o 
un extracto de un registro de comercio; 

 
ii) que se indique que el nuevo propietario realiza una actividad industrial o 

comercial, ni que se presenten pruebas a tal efecto; 
 
iii) que se indique que el nuevo propietario realiza una actividad que 

corresponde a los productos y/o servicios afectados por el cambio de titularidad, ni 
que se presenten pruebas a cualquiera de estos efectos; 

 
iv) que se indique que el titular transfirió, total o parcialmente, su negocio o el 

activo intangible pertinente al nuevo propietario, ni que se presenten pruebas a 
cualquiera de estos efectos. 

 
 
5) [ Pruebas ]  
 
  Toda Parte Contratante podrá exigir que se presenten pruebas a la Oficina, o pruebas 
adicionales si fuese aplicable el Párrafo 1)c) o e), cuando esa Oficina pueda dudar 
razonablemente de la veracidad de cualquier indicación contenida en la petición o en 
cualquier otro documento mencionado en el presente artículo. 
 
 

Artículo 12 
Corrección de un error 

 
1) [ Corrección de un error respecto de un registro ] 
 

a) Cada Parte Contratante deberá aceptar que la petición de corrección de un error 
que se haya cometido en la solicitud o en otra petición comunicada a la Oficina y que se 
refleje en su registro de marcas y/o en cualquier publicación de la Oficina se efectúe en una 
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comunicación firmada por el titular o su representante, en la que se indique el número del 
registro en cuestión, el error que se ha de corregir y la corrección que se ha de efectuar. En 
cuanto a los requisitos de presentación de la petición, ninguna Parte Contratante rechazará 
la petición: 
 

i) cuando ésta se presente por escrito en papel, si se presenta, con sujeción a lo 
dispuesto en el Apartado c), en un formulario correspondiente al Formulario de 
petición previsto en el Reglamento, 

 
ii) cuando la Parte Contratante permita la transmisión de comunicaciones a la 

Oficina por telefacsímile y la petición se presente de esa forma, si la copia en papel 
resultante de dicha transmisión corresponde, con sujeción a lo dispuesto en el 
Apartado c), al Formulario de petición mencionado en el punto i). 

 
b) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que la petición indique: 

 
i) el nombre y la dirección del titular; 
 
ii) cuando el titular tenga un representante, el nombre y la dirección de ese 

representante; 
 
iii) cuando el titular tenga un domicilio legal, dicho domicilio. 

 
c) Toda Parte Contratante podrá exigir que la petición se formule en el idioma o en 

uno de los idiomas admitidos por la Oficina. 
 
d) Toda Parte Contratante podrá exigir que, respecto de la petición, se pague una 

tasa a la Oficina. 
 
e) Bastará con una petición única aun cuando la corrección se refiera a más de un 

registro de la misma persona, siempre que el error y la corrección solicitada sean los 
mismos para cada registro, y que se indiquen en la petición los números de todos los 
registros en cuestión. 
 
2) [ Corrección de un error respecto de las solicitudes ]  
 

El Párrafo l) será aplicable mutatis mutandis cuando el error se refiera a una 
solicitud o solicitudes, o a una solicitud o solicitudes y a un registro o registros, siempre 
que, cuando el número de cualquier solicitud aún no se haya publicado o no sea conocido 
por el solicitante o su representante, se identifique de otro modo esa solicitud, tal como se 
establece en el Reglamento. 
 
3) [ Prohibición de otros requisitos ]  
 
Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se cumplan requisitos distintos de los referidos 
en los Párrafos 1 ) y 2) respecto de la petición mencionada en este artículo. 
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4) [ Pruebas ]  
 

Cualquier Parte Contratante podrá exigir que se presenten pruebas a la Oficina 
cuando la Oficina pueda dudar razonablemente que el presunto error sea efectivamente un 
error. 

 
5) [ Errores de la Oficina ]  
 
  La Oficina de una Parte Contratante corregirá sus propios errores, ex oficio o previa 
solicitud, sin tasa. 
 
6) [ Errores que no podrán corregirse ]  
 
  Ninguna Parte Contratante estará obligada a aplicar los Párrafos 1), 2) y 5) a 
cualquier error que no pueda corregirse en virtud de su legislación. 
 
 

Artículo 13 
Duración y renovación del registro 

 
1) [ Indicaciones o elementos contenidos en una petición de renovación o que la 
acompañen; tasas ] 
 

a) Toda Parte Contratante podrá exigir que la renovación de un registro esté sujeta a 
la presentación de una petición y que tal petición contenga algunas o todas las indicaciones 
siguientes: 
 

i) una indicación de que se solicita una renovación; 
 
ii) el nombre y la dirección del titular; 
 
iii) el número del registro en cuestión; 
 
iv) a elección de la Parte Contratante, la fecha de presentación de la solicitud 

que dio lugar al registro en cuestión o la fecha del registro en cuestión; 
 
v) cuando el titular tenga un representante, el nombre y la dirección de ese 

representante; 
 
vi) cuando el titular tenga un domicilio legal, dicho domicilio; 
 
vii) cuando la Parte Contratante permita que se efectúe la renovación de un 

registro sólo respecto de algunos de los productos y/o servicios inscritos en el 
registro de marcas y cuando se pida esa renovación, los nombres de los productos 
y/o servicios inscritos en el registro para los cuales se pida la renovación, o los 
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nombres de los productos y/o servicios inscritos en el registro para los cuales no se 
pida la renovación, agrupados según las clases de la Clasificación de Niza, 
precedido cada grupo por el número de la clase de esa Clasificación a que 
pertenezca ese grupo de productos o servicios y presentado en el orden de las clases 
de dicha Clasificación; 

 
viii) cuando una Parte Contratante permita que se presente una petición de 

renovación por una persona distinta del titular o su representante y la petición se 
presente por tal persona, el nombre y la dirección de esa persona; 

 
ix) una firma del titular o de su representante o, cuando sea aplicable el punto 

viii), una firma de la persona mencionada en ese punto. 
 
  b) Toda Parte Contratante podrá exigir que, respecto de la petición de renovación, se 
pague una tasa a la Oficina. Una vez que se haya pagado la tasa respecto del período inicial 
del registro o de cualquier período de renovación, no podrá exigirse pago adicional para el 
mantenimiento del registro respecto de ese período. Las tasas asociadas con el suministro 
de una declaración y/o prueba de uso, no se considerarán, a los fines de este apartado, como 
pagos exigidos para el mantenimiento del registro y no estarán afectadas por este apartado. 
 
  c) Cualquier Parte Contratante podrá exigir que se presente la petición de 
renovación, y se pague la tasa correspondiente mencionada en el Apartado b), a la Oficina 
dentro del período fijado por la legislación de la Parte Contratante, con sujeción a los 
períodos mínimos prescritos en el Reglamento. 
 
 
2) [ Presentación ]  
 
Por lo que respecta a las exigencias relativas a la presentación de la petición de renovación, 
ninguna Parte Contratante podrá rechazar la petición: 
 

i) cuando la petición se presente por escrito en papel si, con sujeción a lo 
dispuesto en el Párrafo 3), se presenta en un formulario correspondiente al 
Formulario de petición previsto en el Reglamento, 

 
ii) cuando la Parte Contratante permita la transmisión de comunicaciones a la 

Oficina por telefacsímile y la petición se transmita de esa forma, si la copia en papel 
resultante de tal transmisión corresponde, con sujeción a lo dispuesto en el Párrafo 
3), al Formulario de petición mencionado en el punto i). 

 
 
3) [ Idioma ]  
 
  Toda Parte Contratante podrá exigir que la solicitud de renovación se formule en el 
idioma o en uno de los idiomas admitidos por la Oficina. 
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4) [ Prohibición de otros requisitos ]  
 
  Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se cumplan requisitos distintos de los 
mencionados en los Párrafos 1) a 3) respecto de la petición de renovación. En particular, no 
se podrá exigir: 

i) ninguna reproducción u otra identificación de la marca; 
 
ii) que se presenten pruebas a los efectos de que se ha registrado la marca, o que 

se ha renovado su registro, en el registro de marcas de cualquier otra Parte 
Contratante; 

 
iii) que se proporcione una declaración y/o se presenten pruebas en relación con 

el uso de la marca. 
 
5) [ Pruebas ]  
 
  Toda Parte Contratante podrá exigir que se presenten pruebas a la Oficina durante el 
examen de la petición de renovación, cuando dicha Oficina pueda dudar razonablemente de 
la veracidad de cualquier indicación o elemento contenido en la petición de renovación. 
 
6) [ Prohibición del examen substantivo ]  
 
  A los fines de efectuar la renovación, ninguna Oficina de una Parte Contratante 
podrá examinar el registro en cuanto a su fondo. 
 
7) [ Duración ]  
 
  La duración del período inicial del registro y la duración de cada período de 
renovación será de 10 años. 
 

Artículo 14 
Observaciones en caso de rechazo previsto 

 
  Una solicitud o una petición formulada en virtud de los Artículos 10 a 13 no podrá 
ser rechazada en su totalidad o en parte por una Oficina sin dar al solicitante o a la parte 
peticionaria, según sea el caso, la oportunidad de formular observaciones sobre el rechazo 
previsto en un plazo razonable. 
 
 

Artículo 15 
Obligación de cumplir con el Convenio de París 

 
Cualquier Parte Contratante deberá cumplir con las disposiciones del Convenio de París 
que afecten a las marcas. 
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Artículo 16 

Marcas de servicio 
 
Cualquier Parte Contratante registrará las marcas de servicio y aplicará a las mismas las 
disposiciones del Convenio de París relativas a las marcas de producto. 
 

Artículo 17 
Reglamento 

 
 
1) [ Contenido ] 
 

a) El Reglamento anexo al presente Tratado establecerá reglas relativas: 
 

i) a cuestiones que el presente Tratado disponga expresamente que serán 
«prescritas en el Reglamento»; 

 
ii) a cualquier detalle útil para la aplicación del presente Tratado; 
 
iii) a cualesquiera exigencias, cuestiones o procedimientos administrativos. 

 
  b) El Reglamento también contendrá Formularios internacionales tipo. 
 
2) [ Conflicto entre el Tratado y el Reglamento]  
 
  En caso de conflicto entre las disposiciones del presente Tratado y las del 
Reglamento, prevalecerán las primeras. 
 

Artículo 18 
Revisión; protocolos 

 
 
1) [ Revisión ] El presente Tratado podrá ser revisado por una conferencia diplomática. 
 
2) [ Protocolos ] A los fines de desarrollar una mayor armonización del derecho de 
marcas, podrán adoptarse protocolos por una conferencia diplomática en tanto que dichos 
protocolos no contravengan las disposiciones del presente Tratado. 
 

Artículo 19 
Procedimiento para ser parte en el Tratado 

 
1) [ Elegibilidad ]  
 
  Las siguientes entidades podrán firmar y, con sujeción a lo dispuesto en los Párrafos 
2) y 3) y en el Artículo 20.1) y 3), ser parte en el presente Tratado: 
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i) todo Estado miembro de la Organización respecto del que puedan registrarse 

marcas en su Oficina; 
 
ii) toda organización intergubernamental que mantenga una Oficina en la que 

puedan registrarse marcas con efecto en el territorio en el cual se aplique el tratado 
constitutivo de dicha organización intergubernamental, en todos sus Estados 
miembros o en aquellos de sus Estados miembros que sean designados a tal fin en la 
solicitud pertinente, a condición de que todos los Estados miembros de la 
organización intergubernamental sean miembros de la Organización; 

 
iii) todo Estado miembro de la Organización respecto del que solamente puedan 

registrarse marcas por conducto de la Oficina de otro Estado especificado que sea 
miembro de la Organización; 

 
iv) todo Estado miembro de la Organización respecto del que solamente puedan 

registrarse marcas por conducto de la Oficina mantenida por una organización 
intergubernamental de la que sea miembro ese Estado; 

 
v) todo Estado miembro de la Organización respecto del que solamente puedan 

registrarse marcas por conducto de una Oficina común a un grupo de Estados 
miembros de la Organización. 

 
2) [ Ratificación o adhesión]  
 
  Toda entidad mencionada en el Párrafo 1) podrá depositar: 
 

i) un instrumento de ratificación, si ha firmado el presente Tratado, 
 
ii) un instrumento de adhesión, si no ha firmado el presente Tratado. 

 
3)  [ Fecha efectiva de depósito ] 
 

a) Con sujeción a lo dispuesto en el Apartado b), la fecha efectiva del depósito de 
un instrumento de ratificación o adhesión será: 
 

i) en el caso de un Estado mencionado en el Párrafo 1)i), la fecha en la que se 
deposite el instrumento de ese Estado; 

 
ii) en el caso de una organización intergubernamental, la fecha en la que se haya 

depositado el instrumento de dicha organización intergubernamental; 
 
iii) en el caso de un Estado mencionado en el Párrafo 1)iii), la fecha en la que se 

cumpla la condición siguiente: ha sido depositado el instrumento de ese Estado y ha 
sido depositado el instrumento del otro Estado especificado; 
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iv) en el caso de un Estado mencionado en el Párrafo 1)iv), la fecha aplicable en 

virtud de lo dispuesto en el punto ii) supra; 
 
v) en el caso de un Estado miembro de un grupo de Estados mencionado en el 

Párrafo 1)v), la fecha en la que hayan sido depositados los instrumentos de todos los 
Estados miembros del grupo. 

 
  b) Todo instrumento de ratificación o de adhesión (denominado en este apartado «el 
instrumento») podrá ir acompañado de una declaración que condicione la efectividad del 
depósito de dicho instrumento al depósito del instrumento de un Estado o de una 
organización intergubernamental, o a los instrumentos de otros dos Estados, o a los 
instrumentos de otro Estado y de una organización intergubernamental, especificados por 
su nombre y calificados para ser parte en el presente Tratado. El instrumento que contenga 
tal declaración será considerado depositado el día en que se haya cumplido la condición 
indicada en la declaración. No obstante, cuando el depósito de un instrumento especificado 
en la declaración también vaya acompañado por una declaración de esa naturaleza, dicho 
instrumento será considerado depositado el día en que se cumpla la condición especificada 
en la segunda declaración. 
 
  c) Toda declaración formulada en virtud del Apartado b) podrá ser retirada en 
cualquier momento, en su totalidad o en parte. El retiro de dicha declaración será efectivo 
en la fecha en que el Director General reciba la notificación del mismo. 
 

Artículo 20 
Fecha efectiva de las ratificaciones y adhesiones 

 
1) [ Instrumentos que se tomarán en consideración ]  
 
  A los fines de lo dispuesto en el presente artículo, sólo se tomarán en consideración 
los instrumentos de ratificación o de adhesión que sean depositados por las entidades 
mencionadas en el Artículo 19.1), y que tengan una fecha efectiva con arreglo a lo 
dispuesto en el Artículo 19.3). 
 
2) [ Entrada en vigor del Tratado ]  
 
  El presente Tratado entrará en vigor tres meses después de que cinco Estados hayan 
depositado sus instrumentos de ratificación o adhesión. 
 
3) [ Entrada en vigor de las ratificaciones o adhesiones posteriores a la entrada en vigor 
del Tratado ]  
 
  Cualquier entidad no incluida en el Párrafo 2) quedará obligada por el presente 
Tratado tres meses después de la fecha en la que haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión. 
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Artículo 21 
Reservas 

 
1) [ Tipos especiales de marcas ]  
 
  Cualquier Estado u organización intergubernamental podrá declarar mediante una 
reserva que, no obstante lo dispuesto en el Artículo 2.1)a) y 2)a), cualquiera de las 
disposiciones contenidas en los Artículos 3.1) y 2), 5, 7, 11 y 13 no será aplicable a las 
marcas asociadas, a las marcas defensivas o a las marcas derivadas. Dicha reserva deberá 
especificar a cuáles de las disposiciones mencionadas se refiere la reserva. 
 
2) [ Modalidades ]  
 
  Cualquier reserva formulada en virtud del Párrafo 1) deberá efectuarse mediante una 
declaración que acompañe el instrumento de ratificación o de adhesión al presente Tratado 
por el Estado u organización intergubernamental que formule la reserva. 
 
3) [ Retiro ]  
 
  Cualquier reserva en virtud del Párrafo 1) podrá ser retirada en cualquier momento. 
 
4) [ Prohibición de otras reservas ]  
 
  No se podrá formular ninguna reserva al presente Tratado, salvo la permitida en 
virtud del Párrafo 1). 
 

Artículo 22 
Disposiciones transitorias 

 
1) [ Solicitud única para productos y servicios pertenecientes a varias clases; división 
de la solicitud ] 
 

a) Cualquier Estado u organización intergubernamental podrá declarar que, no 
obstante lo dispuesto en el Artículo 3.5), una solicitud sólo podrá presentarse en la Oficina 
respecto de productos o servicios que pertenezcan a una clase de la Clasificación de Niza. 

 
b) Cualquier Estado u organización intergubernamental podrá declarar que, no 

obstante lo dispuesto en el Artículo 6, cuando se hayan incluido productos y/o servicios 
pertenecientes a varias clases de la Clasificación de Niza en una misma solicitud, tal 
solicitud dará lugar a dos o más registros en el registro de marcas, a condición de que cada 
uno de tales registros contenga una referencia a todos los demás registros resultantes de 
dicha solicitud. 

 
c) Cualquier Estado u organización intergubernamental que haya formulado una 

declaración en virtud del Apartado a) podrá declarar que, no obstante lo dispuesto en el 
Artículo 7.1), no podrá dividirse una solicitud. 
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2) [Poder único para más de una solicitud y/o registro ]  
 
  Cualquier Estado u organización intergubernamental podrá declarar que, no obstante 
lo dispuesto en el Artículo 4.3)b), un poder sólo podrá referirse a una solicitud o a un 
registro. 
 
3) [ Prohibición del requisito de certificación de firma en un poder y en una solicitud ]  
 
  Cualquier Estado u organización intergubernamental podrá declarar que, no obstante 
lo dispuesto en el Artículo 8.4), podrá requerirse que la firma de un poder o la firma por el 
solicitante de una solicitud sea objeto de una atestación, certificación por notario, 
autenticación, legalización u otra certificación. 
 
4) [ Petición única en más de una solicitud y/o registro con respecto a un cambio de 
nombre o dirección, un cambio en la titularidad o la corrección de un error ]  
 
  Cualquier Estado u organización intergubernamental podrá declarar que, no obstante 
lo dispuesto en el Artículo 10.1)e), 2), y 3), el Artículo 11.1)h) y 3) y el Artículo 12.1)e) y 
2), una petición de inscripción de un cambio de nombre y/o de dirección, una petición de 
inscripción de un cambio de titularidad o una petición de corrección de un error sólo podrá 
referirse a una solicitud o a un registro. 
 
5) [ Presentación, con ocasión de la renovación, de declaración y/o pruebas relativas al 
uso ]  
 
  Cualquier Estado u organización intergubernamental podrá declarar que, no obstante 
lo dispuesto en el Artículo 13.4)iii), requerirá, con ocasión de la renovación, que se 
presente una declaración y/o prueba relativas al uso de la marca. 
 
 
6) [Examen substantivo con ocasión de la renovación ] 
 
  Cualquier Estado u organización intergubernamental podrá declarar que, no obstante 
lo dispuesto en el Artículo 13.6), con ocasión de la primera renovación de un registro que 
cubra servicios, la Oficina podrá examinar dicho registro en cuanto al fondo, con la 
salvedad de que dicho examen se limitará a la eliminación de registros múltiples basados en 
solicitudes presentadas durante un período de seis meses siguientes a la entrada en vigor de 
la ley de dicho Estado u organización que, antes de la entrada en vigor del presente Tratado, 
haya establecido la posibilidad de registrar marcas de servicios. 
 
 
7)  [ Disposiciones comunes ] 
 

a) Un Estado o una organización intergubernamental sólo podrá hacer una 
declaración de conformidad con los Párrafos 1) a 6) si, en el momento de depositar su 
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instrumento de ratificación o adhesión al presente Tratado, la aplicación continuada de su 
legislación, sin dicha declaración, sería contraria a las disposiciones pertinentes del 
presente Tratado. 

 
b) Cualquier declaración formulada en virtud de los Párrafos l) a 6) deberá 

acompañar al instrumento de ratificación o de adhesión al presente Tratado por el Estado u 
organización intergubernamental que formule la declaración. 

 
c) Cualquier declaración formulada en virtud de los Párrafos l) a 6) podrá ser 

retirada en cualquier momento. 
 
8) [ Pérdida de efectos de una declaración ] 
 

a) Con sujeción a lo dispuesto en el Apartado c), cualquier declaración efectuada en 
virtud de los Párrafos 1) a 5) por un Estado considerado país en desarrollo de conformidad 
con la práctica establecida de la Asamblea General de las Naciones Unidas, o por una 
organización intergubernamental de la que cada uno de sus miembros sea uno de dichos 
Estados, perderá sus efectos al final de un plazo de ocho años a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente Tratado. 

 
b) Con sujeción a lo dispuesto en el Apartado c), cualquier declaración efectuada en 

virtud de los Párrafos 1) a 5) por un Estado distinto de los Estados mencionados en el 
Apartado a), o por una organización intergubernamental distinta de las organizaciones 
intergubernamentales mencionadas en el Apartado a), perderá sus efectos al final de un 
plazo de seis años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Tratado. 

 
c) Cuando una declaración efectuada en virtud de los Párrafos 1) a 5) no haya sido 

retirada en virtud de lo dispuesto en el Párrafo 7)c), o no haya perdido sus efectos en virtud 
de lo dispuesto en los Apartados a) o b), antes del 28 de octubre de 2004, perderá sus 
efectos el 28 de octubre de 2004. 
 
9) [ Procedimiento para ser parte en el Tratado ] Hasta el 31 de diciembre de 1999, 
cualquier Estado que, en la fecha de adopción del presente Tratado, sea miembro de la 
Unión Internacional (de París) para la Protección de la Propiedad Industrial sin ser 
miembro de la Organización, no obstante lo dispuesto en el Artículo 19.1)i), podrá ser parte 
en el presente Tratado si pueden registrarse marcas en su propia Oficina. 
 

Artículo 23 
Denuncia del Tratado 

 
1) [ Notificación ]  
 
  Cualquier Parte Contratante podrá denunciar el presente Tratado mediante 
notificación dirigida al Director General. 
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2) [ Fecha efectiva ] La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en la que el 
Director General haya recibido la notificación. La denuncia no afectará a la aplicación del 
presente Tratado a ninguna solicitud pendiente o a ninguna marca registrada, en la Parte 
Contratante denunciante o respecto de la misma, en el momento de la expiración del 
mencionado plazo de un año, con la salvedad de que la Parte Contratante denunciante, tras 
la expiración de dicho plazo de un año, podrá dejar de aplicar el presente Tratado a 
cualquier registro a partir de la fecha en la que deba renovarse dicho registro. 
 

Artículo 24 
Idiomas del Tratado; firma 

 
1) [ Textos originales; textos oficiales ] 
 

a) El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar original en español, árabe, 
chino, francés, inglés y ruso, considerándose igualmente auténticos todos los textos. 

 
b) A petición de una Parte Contratante, el Director General establecerá un texto 

oficial en un idioma no mencionado en el Apartado a) que sea idioma oficial de esa Parte 
Contratante, previa consulta con dicha Parte Contratante y con cualquier otra Parte 
Contratante interesada. 
 
2) [ Plazo para la firma ]  
 
  El presente Tratado quedará abierto a la firma en la Sede de la Organización durante 
un año a partir de su adopción. 
 

Artículo 25 
Depositario 

 
  El Director General será el depositario del presente Tratado. 
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REGLAMENTO DEL TRATADO  

SOBRE EL DERECHO DE MARCAS 
 
 

Lista de Reglas 
 
Regla 1: Expresiones abreviadas 
Regla 2: Forma de indicar los nombres y las direcciones 
Regla 3: Detalles relativos a la solicitud 
Regla 4: Detalles relativos a la representación 
Regla 5: Detalles relativos a la fecha de presentación 
Regla 6: Detalles relativos a la firma 
Regla 7: Forma de identificación de una solicitud sin su número de solicitud 
Regla 8: Detalles relativos a la duración y a la renovación 
 
Lista de formularios internacionales tipo 
 
Formulario No 1 Solicitud de registro de una marca  
Formulario No 2 Poder  
Formulario No 3 Petición de inscripción de cambio(s) en nombre(s) y/o dirección(es)  
Formulario No 4 Petición de inscripción de un cambio en la titularidad respecto de 

registros y/o solicitudes de registro de marcas  
Formulario No 5 Certificado de transferencia respecto de registros y/o solicitudes de 

registro de marcas  
Formulario No 6 Documento de transferencia por el que se efectúa la transferencia de la 

titularidad de solicitudes y/o registros  
Formulario No 7 Petición de corrección de error(es) en registros y/o solicitudes de 

registro de marcas  
Formulario No 8 Petición de renovación de un registro  
 
 

Regla 1 
Expresiones abreviadas 

 
1) [« Tratado »; « Artículo »] 

 
a) En el presente Reglamento, se entenderá por « Tratado » el Tratado sobre el 

Derecho de Marcas. 
 
b) En el presente Reglamento, la palabra « Artículo » se refiere al Artículo 

especificado del Tratado. 
 
2) [Expresiones abreviadas definidas en el Tratado]. Las expresiones abreviadas 
definidas en el Artículo 1 a los fines del Tratado tendrán el mismo significado a los fines 
del Reglamento. 
 

http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo028.html%23P37_1226%23P37_1226
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo028.html%23P42_1682%23P42_1682
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo028.html%23P54_3674%23P54_3674
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo028.html%23P70_7754%23P70_7754
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo028.html%23P72_8255%23P72_8255
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo028.html%23P81_10948%23P81_10948
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo028.html%23P85_12043%23P85_12043
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/tlt/trtdocs_wo028.html%23P91_13102%23P91_13102
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Regla 2 
Forma de indicar los nombres y las direcciones 

 
1) [Nombres] 
 

a) Cuando se haya de indicar el nombre de una persona, cualquier Parte Contratante 
podrá exigir: 
 

i) cuando la persona sea una persona natural, que el nombre que habrá de 
indicarse será el apellido y el nombre o nombres de esa persona, o que el nombre 
que habrá de indicarse será, a elección de esa persona, el nombre o nombres 
habitualmente utilizados por esa persona; 

 
ii) cuando la persona sea una persona jurídica, que el nombre que habrá de 

indicarse será la designación oficial completa de la persona jurídica. 
 

b) Cuando se haya de indicar el nombre de un representante que sea una empresa o 
una asociación, cualquier Parte Contratante aceptará como indicación del nombre la 
indicación que la empresa o la asociación utilicen habitualmente. 
 
 
2) [Direcciones] 
 

a) Cuando se haya de indicar la dirección de una persona, cualquier Parte 
Contratante podrá exigir que la dirección se indique de tal manera que satisfaga las 
exigencias habituales para la rápida distribución postal a la dirección indicada y, en todo 
caso, esté compuesta por todas las unidades administrativas pertinentes incluyendo el 
número de casa o edificio, si lo hubiera. 

 
b) Cuando una comunicación a la Oficina de una Parte Contratante esté dirigida a 

nombre de dos o más personas con direcciones diferentes, esa Parte Contratante podrá 
exigir que tal comunicación indique una dirección única como dirección para la 
correspondencia. 

 
c) La indicación de una dirección podrá contener un número de teléfono y un 

número de telefacsímile y, a los fines de la correspondencia, una dirección diferente de la 
dirección indicada en virtud del Apartado a). 

 
d) Los Apartados a) y c) se aplicarán, mutatis mutandis, a los domicilios legales. 

 
3) [Grafía que se ha de utilizar]. Cualquier Parte Contratante podrá exigir que 
cualquiera de las indicaciones mencionadas en los Párrafos 1) y 2) se comunique en la 
grafía utilizada por la Oficina. 
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Regla 3 

Detalles relativos a la solicitud 
 
1) [Caracteres estándar]. Cuando, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
3.1)a)ix), la solicitud contenga una declaración en el sentido de que el solicitante desea que 
se registre y se publique la marca en los caracteres estándar utilizados por la Oficina de la 
Parte Contratante, la Oficina registrará y publicará esa marca en tales caracteres estándar. 
 
2) [Número de reproducciones] 
 

a) Cuando la solicitud no contenga una declaración en el sentido de que el 
solicitante desea reivindicar el color como característica distintiva de la marca, una Parte 
Contratante no podrá exigir más de: 
 

i) cinco reproducciones de la marca en blanco y negro cuando la solicitud no 
pueda contener, en virtud de la legislación de esa Parte Contratante, o no contenga 
una declaración en el sentido de que el solicitante desea que la marca se registre y se 
publique en los caracteres estándar utilizados por la Oficina de dicha Parte 
Contratante; 

 
ii) una reproducción de la marca en blanco y negro cuando la solicitud contenga 

una declaración en el sentido de que el solicitante desea que la marca se registre y se 
publique en los caracteres estándar utilizados por la Oficina de dicha Parte 
Contratante. 

 
b) Cuando la solicitud contenga una declaración en el sentido de que el solicitante 

desea reivindicar el color como característica distintiva de la marca, una Parte Contratante 
no podrá exigir más de cinco reproducciones de la marca en blanco y negro y cinco 
reproducciones de la marca en color. 
 
3) [Reproducción de una marca tridimensional] 
 

a) Cuando, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3.1)a)xi), la solicitud 
contenga una declaración en el sentido de que la marca es una marca tridimensional, la 
reproducción de la marca consistirá en una reproducción gráfica o fotográfica 
bidimensional. 

 
b) La reproducción proporcionada en virtud de lo dispuesto en el Apartado a), a 

elección del solicitante, podrá consistir en una vista única de la marca o en varias vistas 
diferentes de la marca. 

 
c) Cuando la Oficina considere que la reproducción de la marca proporcionada por 

el solicitante en virtud de lo dispuesto en el Apartado a) no muestra suficientemente los 
detalles de la marca tridimensional, podrá invitar al solicitante a proporcionar, dentro de un 
plazo razonable fijado en la invitación, hasta seis vistas diferentes de la marca y/o una 
descripción de esa marca mediante palabras. 



-34- 
________________________________________________________________________ 

 
 
d) Cuando la Oficina considere que las diferentes vistas y/o la descripción 

mencionada en el Apartado c) continúan siendo insuficientes para mostrar los detalles de la 
marca tridimensional, podrá invitar al solicitante a proporcionar, dentro de un plazo 
razonable fijado en la invitación, un espécimen de la marca. 
 

e) El Párrafo 2)a)i) y b) será aplicable mutatis mutandis. 
 
 
4) [Transliteración de la marca]. A los fines de lo dispuesto en el Artículo 3.1)a)xiii), 
cuando la marca esté compuesta o contenga elementos en una grafía distinta de la utilizada 
por la Oficina o números expresados en cifras distintas de las utilizadas por la Oficina, se 
podrá exigir una transliteración de tal elemento a la grafía y numeración utilizadas por la 
Oficina. 
 
5) [Traducción de la marca]. A los fines de lo dispuesto en el Artículo 3.1)a)xiv), 
cuando la marca consista o contenga una palabra o palabras en un idioma distinto del 
idioma o de uno de los idiomas admitidos por la Oficina, se podrá exigir una traducción de 
esa palabra o palabras a ese idioma o a uno de esos idiomas. 
 
6) [Plazo para proporcionar prueba del uso real de la marca]. El plazo mencionado en 
el Artículo 3.6) no será inferior a seis meses calculados desde la fecha asignada a la 
solicitud por la Oficina de la Parte Contratante en la que se haya presentado esa solicitud. 
El solicitante o el titular tendrá derecho a una prórroga de ese plazo, con sujeción a las 
condiciones previstas por la legislación de esa Parte Contratante, por períodos de seis meses 
cada uno, por lo menos, hasta una prórroga total de dos años y medio, por lo menos. 
 
 

Regla 4 
Detalles relativos a la representación 

 
El plazo mencionado en el Artículo 4.3)d) se calculará a partir de la fecha de recepción de 
la comunicación referida en ese artículo por la Oficina de la Parte Contratante interesada y 
no será inferior a un mes cuando la dirección de la persona en cuyo nombre se hace la 
comunicación se encuentre en el territorio de esa Parte Contratante, ni inferior a dos meses 
cuando tal dirección se encuentre fuera del territorio de esa Parte Contratante. 
 
 

Regla 5 
Detalles relativos a la fecha de presentación 

 
1) [Procedimiento en caso de incumplimiento de los requisitos]. Si, en el momento de 
su recepción por la Oficina, la solicitud no cumple con cualquiera de los requisitos 
aplicables del Artículo 5.1)a) o 2)a), la Oficina invitará rápidamente al solicitante a que 
cumpla con tales requisitos dentro de un plazo indicado en la invitación, el cual será de un 
mes, por lo menos, a partir de la fecha de la invitación cuando la dirección del solicitante se 
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encuentre en el territorio de la Parte Contratante en cuestión y de dos meses, por lo menos, 
cuando la dirección del solicitante se encuentre fuera del territorio de la Parte Contratante 
en cuestión. El cumplimiento de la invitación podrá estar sujeto al pago de una tasa 
especial. Aún cuando la Oficina omita enviar la mencionada invitación, dichos requisitos 
no se verán afectados. 
 
2) [Fecha de presentación en caso de corrección]. Si, dentro del plazo indicado en la 
invitación, el solicitante cumple con la invitación mencionada en el Párrafo 1) y paga 
cualquier tasa especial exigida, la fecha de presentación será la fecha en la que la Oficina 
reciba todas las indicaciones y elementos necesarios mencionados en el Artículo 5.1)a) y, 
cuando sea aplicable, si ha sido pagada a la Oficina la tasa requerida mencionada en el 
Artículo 5.2)a). En caso contrario, se considerará no presentada la solicitud. 
 
3) [Fecha de recepción]. Cada Parte Contratante tendrá libertad para determinar las 
Circunstancias en las que la recepción de un documento o el pago de una tasa se 
considerará que constituye la recepción o el pago en la Oficina en los casos en que el 
documento haya sido efectivamente recibido por o el pago haya sido efectivamente hecho 
a: 
 

i) una agencia o sucursal de esa Oficina, 
 
ii) una Oficina nacional en nombre de la Oficina de la Parte Contratante, cuando 

la Parte Contratante sea una organización intergubernamental mencionada en el 
Artículo 29.1)ii), 

 
iii) un servicio postal oficial, 
 
iv) un servicio de distribución distinto de un servicio postal oficial, especificado 

por la Parte Contratante. 
 
4) [Utilización de telefacsímile]. Cuando una Parte Contratante permita la presentación 
de una solicitud mediante telefacsímile, y la solicitud sea presentada mediante 
telefacsímile, la fecha de recepción del telefacsímile por la Oficina de esa Parte Contratante 
constituirá la fecha de recepción de la solicitud; ello no obstante, dicha Parte Contratante 
podrá exigir que el original de tal solicitud llegue a la Oficina dentro de un plazo que será 
de un mes por lo menos a partir del día en que el telefacsímile fue recibido por dicha 
Oficina. 
 

Regla 6 
Detalles relativos a la firma 

 
1) [Personas jurídicas]. Cuando una comunicación sea firmada en nombre de una 
persona jurídica, cualquier Parte Contratante podrá exigir que la firma o el sello de la 
persona natural que firme o cuyo sello se utilice vaya acompañado de una indicación en 
letras del apellido y del nombre o nombres de esa persona o, a elección de dicha persona, 
del nombre o nombres habitualmente utilizados por esa persona. 
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2) [Comunicación mediante telefacsímile]. El plazo mencionado en el Artículo 8.2)b) 
no será inferior a un mes a partir de la fecha de recepción de una transmisión por 
telefacsímile. 
 
3) [Fecha]. Cualquier Parte Contratante podrá exigir que una firma o un sello sea 
acompañado de una indicación de la fecha en que se efectuó la firma o el sello. Cuando se 
exija esa indicación pero no se facilite, la fecha en la que la firma o el sello se considera 
estampado será la fecha en la que la comunicación que contenga la firma o el sello fue 
recibida por la Oficina o, si la Parte Contratante lo permite, una fecha anterior a esa última 
fecha. 
 

Regla 7 
Forma de identificación de una solicitud sin su número de solicitud 

 
1) [Forma de identificación]. Cuando se requiera que una solicitud sea identificada 
mediante su número de solicitud, pero cuando dicho número no haya sido otorgado todavía, 
o el solicitante o su representante no lo conozcan, se considerará identificada esa solicitud 
si se proporciona lo siguiente: 
 

i) el número provisional de solicitud, en su caso, asignado por la Oficina, o 
 
ii) una copia de la solicitud, o 
 
iii) una reproducción de la marca, junto con la indicación de la fecha en la que, a 

conocimiento del solicitante o del representante, la solicitud fue recibida por la 
Oficina y un número de identificación asignado a la solicitud por el solicitante o el 
representante. 

 
2) [Prohibición de otros requisitos]. Ninguna Parte Contratante podrá exigir que se 
cumplan requisitos distintos de los referidos en el Párrafo 1) con el fin de identificar una 
solicitud cuando su número de solicitud no haya sido asignado todavía, o el solicitante o su 
representante no lo conozcan. 
 

Regla 8 
Detalles relativos a la duración y a la renovación 

 
A los fines de lo dispuesto en el Artículo 13.1)c), el período durante el que podrá 
presentarse la petición de renovación y podrá pagarse la tasa de renovación comenzará por 
lo menos seis meses antes de la fecha en la que debe efectuarse la renovación y terminará, 
por lo menos, seis meses después de esa fecha. Si se presenta la petición de renovación y/o 
se pagan las tasas de renovación después de la fecha en la que debe efectuarse la 
renovación, cualquier Parte Contratante podrá supeditar la renovación al pago de un 
recargo. 
 



-37- 
________________________________________________________________________ 

 
 

 



-38- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-39- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-40- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-41- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-42- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-43- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-44- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-45- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-46- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-47- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-48- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-49- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-50- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-51- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-52- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-53- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-54- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-55- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-56- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-57- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-58- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-59- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-60- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-61- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-62- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-63- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-64- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-65- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-66- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-67- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-68- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-69- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-70- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-71- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-72- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-73- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-74- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-75- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-76- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-77- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-78- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-79- 
________________________________________________________________________ 

 

 



-80- 
________________________________________________________________________ 

 

  



-81- 
________________________________________________________________________ 

 
 

 
REPUBLICA DOMINICANA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
 

DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, Encargado del 
Departamento Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Tratado sobre 
Derecho de Marcas y Reglamento, hecho en Ginebra el 27 de octubre de 1994, cuyo texto 
original se encuentra depositado en los archivos de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI). 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil nueve (2009). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO  la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 



-83- 
________________________________________________________________________ 

 
Res. No. 41-10 que aprueba el Acuerdo suscrito entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de la República de China (Taiwán), sobre el Envío de 
Voluntarios del Fondo Internacional de Desarrollo y Cooperación de Taiwán. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 41-10 
 
 
VISTO: El Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2009, entre los gobiernos de la República 
Dominicana y la República de China (Taiwán), sobre el Envío de Voluntarios del Fondo 
Internacional de Desarrollo y Cooperación de Taiwán. 
 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR  el Acuerdo de fecha 9 de marzo de 2009, entre el Gobierno de la 
República Dominicana, representado por Carlos Morales Troncoso, Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores y el Gobierno de la República de China (Taiwán), representado por 
Francisco H. L. OU, Ministro de Relaciones Exteriores, sobre el Envío de Voluntarios del 
Fondo Internacional de Desarrollo y Cooperación de Taiwán. Este Acuerdo tiene como 
objetivo enviar a voluntarios del Fondo Internacional de Desarrollo y Cooperación de 
Taiwán “I.C.D.F.-Taiwán”, a la República Dominicana, bajo el Programa de Voluntarios 
del I.C.D.F.-Taiwán. La I.C.D.F-Taiwán será la organización que planificará y ejecutará los 
programas de este Acuerdo en nombre del Gobierno de la República de China (Taiwán), 
que copiado a la letra dice así: 
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ACUERDO ENTRE LOS GOBIERNOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA  
Y LA REPUBLICA DE CHINA (TAIWAN) SOBRE EL ENVIO  

DE VOLUNTARIOS DEL FONDO INTERNACIONAL DE  
DESARROLLO Y COOPERACION DE TAIWAN 

 
 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de China (Taiwán). 
 
1. Con el propósito de estrechar los lazos de amistad existentes entre los dos países, a 

través de la promoción de la cooperación técnica, 
 
2. Movidos por el interés de contribuir al fortalecimiento de las relaciones sociales, 

económicas y culturales entre ambos países, 
 
3. A tal efecto, ambos gobiernos consienten en suscribir el siguiente Acuerdo Relativo 

al Envío de los Voluntarios del Fondo Internacional de Desarrollo y Cooperación de 
Taiwán [en adelante "I.C.D.F.-Taiwán" por sus siglas en inglés) a la República 
Dominicana bajo el Programa de Voluntarios del I.C.D.F.-Taiwán [denominado en 
lo adelante como "el Programa"). 

 
ARTICULO I 

 
1. A solicitud del Gobierno de la República Dominicana, el Gobierno de la República 

de China (Taiwán) enviará Voluntarios del I.C.D.F.-Taiwán, que cuenten con 
diversas habilidades técnicas y con vasta experiencia, de conformidad con las leyes 
y regulaciones internas de la República de China (Taiwán) y de los programas que 
serán acordados por los dos gobiernos. 

 
2. El I.C.D.F-Taiwán será la organización que planificará y ejecutará los programas de 

este Acuerdo en nombre del Gobierno de la República de China (Taiwán). 
 
3. En el cumplimiento de las tareas asignadas, los Voluntarios del I.C.D.F.-Taiwán 

estarán bajo la supervisión de la Embajada de la República de China (Taiwán) en la 
República Dominicana, del I.C.D.F.-Taiwán y de los organismos pertinentes del 
Gobierno dominicano. 

 
ARTICULO II 

 
El Gobierno de la República de China (Taiwán) notificará al Gobierno de la República 
Dominicana sobre la designación de un Agente Coordinador. Este Agente Coordinador 
debe asignar las tareas para los Voluntarios de acuerdo a los programas de trabajo previa 
comunicación y coordinación con la Embajada de la República de China (Taiwán) en la 
República Dominicano y las instituciones pertinentes de la República Dominicana. 
 
Las funciones generales de los Voluntarios serán: 
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1. Elaborar un programa de trabajo con la institución designada. 
2. Establecer un mecanismo de evaluación del programa de trabajo. 
3. Brindar sus conocimientos y experiencias en las áreas asignadas. 
4. Presentar un informe sobre los resultados obtenidos durante la transferencia de 

conocimientos al finalizar su estancia en el país. 
5. Otras funciones de mutuo acuerdo. 
 

ARTICULO III 
 
1. El Gobierno de la República de China (Taiwán) proveerá a los Voluntarios y 
Coordinadores {en lo adelante denominado "Personal del Programa de Voluntarios") los 
gastos que se detallan a continuación: 
 

a) El costo de los boletos de ida y vuelta entre la República de China (Taiwán) y la 
República Dominicana; 

b) El estipendio mensual de manutención durante el período que duren sus 
funciones; 

c) Los materiales necesarios para que puedan realizar eficazmente las tareas 
convenidas; 

d) Suministros médicos personales para el "Personal del Programa de Voluntarios";  
e) Hospitalización completa. 

 
2. El Gobierno de la República de China (Taiwán) proveerá seguros internacionales a 
los Voluntarios y el Agente Coordinador. A pedido del Gobierno de la República de China 
(Taiwán) y en caso de necesitarse atención médica urgente o primeros auxilios para los 
Voluntarios y el Agente Coordinador, la República Dominicana proveerá la asistencia 
necesaria en cuanto al transporte y la adecuada atención médica local y hospitalización. 
 

ARTICULO IV 
 
El Gobierno de la República Dominicana le otorgará al "Personal del Programa de 
Voluntarios" del I.C.D.F.-Taiwán los siguientes beneficios, exoneraciones y privilegios: 
 
1. Exoneración de todo impuesto interno, derechos de aduana y demás cargos sobre 

los equipos, materiales, suministros y provisiones médicas introducidos y 
adquiridos en la República Dominicana, de conformidad con el Artículo III del 
presente Acuerdo, y que sean utilizados en el desempeño de sus funciones. 

 
2. Exoneración de los derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos sobre sus 

efectos personales o enseres domésticos para uso propio, introducidos a la 
República Dominicana, al momento de su llegada por primera vez al país y dentro 
de un término no superior a seis meses, salvo los gastos de almacenaje, transporte y 
servicios análogos; 
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3. Exoneración del impuesto sobre la renta y gravámenes conexos sobre cualquier 

salario o remuneración recibidos durante el período de sus funciones en la 
República Dominicana y los provenientes de fuentes extranjeras; 

 
4. Alojamiento gratuito en los lugares en donde desempeñan sus funciones; 
 
5. Transporte local necesario para el desempeño de sus funciones: 
 
6. La emisión de tarjetas de identificación apropiadas por parte de la Secretaría de 

Estado de Relaciones Exteriores, a fin de facilitar el desempeño de sus funciones; 
 
7. Exoneración del pago de los visados consulares, impuestos de entradas, salidas y 

regreso al país, y de los depósitos de inmigración respectivos; 
 
8. Exoneración de los derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos sobre un 

automóvil para el uso personal del Agente Coordinador, sujeto a lo establecido en el 
Reglamento #2431, del 13 de octubre de 1984, sobre exenciones y privilegios. 

 
9. Convalidar a los Voluntarios y al Agente Coordinador y sus familiares la licencia de 

conducir de su país de origen, siempre que los interesados presenten constancia de 
buena experiencia emitida por la autoridad competente de ese país. 

 
ARTICULO V 

 
El personal del Programa de Voluntarios del I.C.D.F.-Taiwán que requiera introducir a la 
República Dominicana bienes exentos de los derechos de aduana, impuestos y gravámenes 
conexos, de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo, deberá presentar una 
solicitud a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores por intermedio de la Embajada 
de la República de China (Taiwán). 
 

ARTICULO VI 
 
De conformidad con las leyes de la República Dominicana concernientes a la admisión 
temporal, todos los artículos o mercancías introducidas a la República Dominicana exentos 
de los derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos deberán ser reexportados a la 
República de China (Taiwán), a menos que: 
 
1. Sean vendidos dentro del territorio de la República Dominicana con los derechos de 

aduana, impuestos y gravámenes conexos pagados; 
 
2. Sean vendidos dentro del territorio de la República Dominicana a otro miembro del 

"Personal del Programa de Voluntarios" del I.C.D.F.-Taiwán que disfrute de iguales 
facilidades. 

 
3. Sean donados al Gobierno de la República Dominicana bajo su consentimiento; 
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4. La reexportación de los mismos sea imposible o no apropiada. 
 
 

ARTICULO VII 
 
En el caso de que un vehículo sea transferido de un Agente Coordinador o otro Agente 
Coordinador, el Gobierno de la República Dominicana otorgará la exoneración de los 
derechos de aduana, impuestos o gravámenes conexos de conformidad con las leyes y 
reglamentos de la República Dominicana. 
 

ARTICULO VIII 
 
El Gobierno de la República Dominicana adoptará todas las medidas adecuadas para evitar 
cualquier atentado contra la libertad o la dignidad de cada uno de los miembros del 
personal del Programa de Voluntarios, a fin de garantizar su seguridad personal durante el 
desempeño de sus funciones de conformidad con este Acuerdo. 
 

ARTICULO IX 
 
El Gobierno de la República Dominicana otorgará estatus de miembro de misión 
internacional al "Personal del Programa de Voluntarios" incluyendo inmunidades, 
privilegios y tratamiento no menos favorable a aquel otorgado a otros miembros que estén 
llevando a cabo actividades similares en el territorio de la República Dominicana, y se 
compromete a informar, consultar y cooperar con el "Personal del Programa de 
Voluntarios", con respecto a todos los asuntos concernientes al Programa. 
 

ARTICULO X 
 
El Gobierno de la República Dominicana se hará responsable de las reclamaciones, en caso 
de presentarse, contra los miembros del "Persona! de Voluntarios" que pudieran surgir 
dentro de la República Dominicana resultantes del cumplimiento de sus deberes, durante el 
mismo o en relación con actos u omisiones cometidos durante dicho cumplimiento, salvo 
en caso de que tales reclamaciones se originen por negligencia grave o mala conducta 
intencional por parte de los miembros del "personal del Programa de Voluntarios". 
 

ARTICULO XI 
 
El "Personal del Programa de Voluntarios" no estará sometido o la jurisdicción de las 
autoridades nacionales con respecto a las palabras habladas y escritas que expresen o a los 
actos que ejecuten en el desempeño de sus funciones. 
 

ARTICULO XII 
 
El "Personal del Programa de Voluntarios" deberá cumplir con las leyes y costumbres de la 
República Dominicana y no podrá dedicarse en el territorio nacional a actividades 
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profesionales y/o lucrativas ajenas al ejercicio exclusivo de sus funciones, durante el 
período que dure su permanencia en la República Dominicana. 
 
 

ARTICULO XIII 
 
Los dos gobiernos celebrarán consultas, cuando se estime necesario, con el propósito de 
lograr una ejecución exitosa del Programo en la República Dominicana. 
 

ARTICULO XIV 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que los gobiernos de la República de 
China (Taiwán) y de la República Dominicana se notifiquen que han cumplido los 
procedimientos internos necesarios para su entrada en vigor. 
 
El presente Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento y las modificaciones 
acordadas entrarán en vigor en la fecha en que las Partes, mediante Canje de Notas 
Diplomáticas, se comuniquen el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legislación 
nacional. 
 
Este Acuerdo permanecerá vigente hasta noventa días después de la fecha en que 
cualquiera de los dos gobiernos notifique al otro Gobierno por escrito, por lo vía 
diplomática, su intención de darlo por terminado. 
 
El presente Acuerdo se firma en idioma español y chino, siendo ambos textos de un mismo 
tenor y de igual validez. 
 
Hecho en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de marzo del año dos mil nueve (2009), correspondiente al año 
nonagésimo octavo de la República de China. 
 
 
  Por el Gobierno de la        Por el Gobierno de la 
  República Dominicana  República de China (Taiwán) 
 
 
 
 
CARLOS MORALES TRONCOSO           FRANCISCO H. L. OU 
        Secretario de Estado de   Ministro de Relaciones Exteriores 
     Relaciones Exteriores de la  de la República de China (Taiwán)  
        República Dominicana 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
 

DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, Encargado del 
Departamento Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Acuerdo entre los 
gobiernos de la República Dominicana y la República de China (Taiwán) sobre el Envío de 
Voluntarios del Fondo Internacional de Desarrollo y Cooperación de Taiwán, de fecha 9 de 
marzo de 2009, cuyo texto original se encuentra depositado en los archivos de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil nueve (2009). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de noviembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO  la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 42-10 que aprueba la Adhesión de la República Dominicana a la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de 
Mercaderías, celebrado en Viena, Austria, el 11 de abril de 1980, bajo los auspicios de 
la Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo Mercantil. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 42-10 
 
 
VISTO: El Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercaderías, celebrada en Viena, Austria, el 11 de abril de 1980, bajo los 
auspicios de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(CNUDMI), para fines de adhesión. 
 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR  la Adhesión a la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, celebrada en Viena, Austria, el 11 
de abril de 1980, bajo los auspicios de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional (CNUDMI). La citada Convención se aplicará a los  contratos de 
compraventa de mercaderías entre partes que tengan sus establecimientos en Estados 
diferentes, que copiado a la letra dice así: 
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Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional 
(CNUDMI) 

 
 

CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS CONTATOS 
DE 

COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERIAS 
 
_________________________________________________________________________ 
 

NACIONES UNIDAS 
1980 
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I. CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS CONTRATOS DE 

COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERIAS 
 

PREAMBULO 
 
Los Estados Partes en la presente Convención, 
 
Teniendo en cuenta los amplios objetivos de las resoluciones aprobadas en el sexto período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el 
establecimiento de un nuevo orden económico internacional, 
 
Considerando que el desarrollo del comercio internacional sobre la base de la igualdad y 
del beneficio mutuo constituye un importante elemento para el fomento de las relaciones 
amistosas entre los Estados, 
 
Estimando que la adopción de normas uniformes aplicables a los contratos de compraventa 
internacional de mercaderías en las que se tengan en cuenta los diferentes sistemas sociales, 
económicos y jurídicos contribuiría a la supresión de los obstáculos jurídicos con que 
tropieza el comercio internacional y promovería el desarrollo del comercio internacional,  
Han convenido en lo siguiente: 
 

PARTE I. AMBITO DE APLICACION Y DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO I. AMBITO DE APLICACION 
 

Artículo 1 
 
1) La presente Convención se aplicará a los contratos de compraventa de mercaderías entre 
partes que tengan sus establecimientos en Estados diferentes: 
 
a) cuando esos Estados sean Estados Contratantes; o 
 
b) cuando las normas de derecho internacional privado prevean la aplicación de la ley de un 
Estado Contratante. 
 
2) No se tendrá en cuenta el hecho de que las partes tengan sus establecimientos en Estados 
diferentes cuando ello no resulte del contrato, ni de los tratos entre ellas, ni de información 
revelada por las partes en cualquier momento antes de la celebración del contrato o en el 
momento de su celebración. 
 
3) A los efectos de determinar la aplicación de la presente Convención, no se tendrán en 
cuenta ni la nacionalidad de las partes ni el carácter civil o comercial de las partes o del 
contrato. 
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Artículo 2 

 
La presente Convención no se aplicará a las compraventas: 
 
a) de mercaderías compradas para uso personal, familiar o doméstico, salvo que el 
vendedor, en cualquier momento antes de la celebración del contrato o en el momento de su 
celebración, no hubiera tenido ni debiera haber tenido conocimiento de que las mercaderías 
se compraban para ese uso; 
 
b) en subastas; 
 
c) judiciales; 
 
d) de valores mobiliarios, títulos o efectos de comercio y dinero; 
 
e) de buques, embarcaciones, aerodeslizadores y aeronaves; 
 
f) de electricidad. 
 
 

Artículo 3 
 
1) Se considerarán compraventas los contratos de suministro de mercaderías que hayan de 
ser manufacturadas o producidas, a menos que la parte que las encargue asuma la 
obligación de proporcionar una parte sustancial de los materiales necesarios para esa 
manufactura o producción. 
 
2) La presente Convención no se aplicará a los contratos en los que la parte principal de las 
obligaciones de la parte que proporcione las mercaderías consista en suministrar mano de 
obra o prestar otros servicios. 
 
 

Artículo 4 
 
La presente Convención regula exclusivamente la formación del contrato de compraventa y 
los derechos y obligaciones del vendedor y del comprador dimanantes de ese contrato. 
Salvo disposición expresa en contrario de la presente Convención, ésta no concierne, en 
particular: 
 
a) a la validez del contrato ni a la de ninguna de sus estipulaciones, ni tampoco a la de 
cualquier uso; 
 
b) a los efectos que el contrato pueda producir sobre la propiedad de las mercaderías 
vendidas. 
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Artículo 5 

 
La presente Convención no se aplicará a la responsabilidad del vendedor por la muerte o las 
lesiones corporales causadas a una persona por las mercaderías. 
 

Artículo 6 
 
Las partes podrán excluir la aplicación de la presente Convención o, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Artículo 12, establecer excepciones a cualquiera de sus disposiciones o 
modificar sus efectos. 
 

CAPITULO II. DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 7 
 
1) En la interpretación de la presente Convención se tendrán en cuenta su carácter 
internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación y de asegurar la 
observancia de la buena fe en el comercio internacional. 
 
2) Las cuestiones relativas a las materias que se rigen por la presente Convención que no 
estén expresamente resueltas en ella se dirimirán de conformidad con los principios 
generales en los que se basa la presente Convención o, a falta de tales principios, de 
conformidad con la ley aplicable en virtud de las normas de derecho internacional privado. 
 

Artículo 8 
 
1) A los efectos de la presente Convención, las declaraciones y otros actos de una parte 
deberán interpretarse conforme a su intención cuando la otra parte haya conocido o no haya 
podido ignorar cuál era esa intención. 
 
2) Si el párrafo precedente no fuere aplicable, las declaraciones y otros actos de una parte 
deberán interpretarse conforme al sentido que les habría dado en igual situación una 
persona razonable de la misma condición que la otra parte. 
 
3) Para determinar la intención de una parte o el sentido que habría dado una persona 
razonable deberán tenerse debidamente en cuenta todas las circunstancias pertinentes del 
caso, en particular las negociaciones, cualesquiera prácticas que las partes hubieran 
establecido entre ellas, los usos y el comportamiento ulterior de las partes. 
 
 

Artículo 9 
 
1) Las partes quedarán obligadas por cualquier uso en que hayan convenido y por cualquier 
práctica que hayan establecido entre ellas. 
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2) Salvo pacto en contrario, se considerará que las partes han hecho tácitamente aplicable al 
contrato o a su formación un uso del que tenían o debían haber tenido conocimiento y que, 
en el comercio internacional, sea ampliamente conocido y regularmente observado por las 
partes en contratos del mismo tipo en el tráfico mercantil de que se trate. 
 

Artículo 10 
 
A los efectos de la presente Convención: 
 
a) si una de las partes tiene más de un establecimiento, su establecimiento será el que 
guarde la relación más estrecha con el contrato y su cumplimiento, habida cuenta de las 
circunstancias conocidas o previstas por las partes en cualquier momento antes de la 
celebración del contrato o en el momento de su celebración; 
 
b) si una de las partes no tiene establecimiento, se tendrá en cuenta su residencia habitual. 
 

Artículo 11 
 
El contrato de compraventa no tendrá que celebrarse ni probarse por escrito ni estará sujeto 
a ningún otro requisito de forma. Podrá probarse por cualquier medio, incluso por testigos. 
 

Artículo 12 
 
No se aplicará ninguna disposición del Artículo 11, del Artículo 29 ni de la Parte II de la 
presente Convención que permita que la celebración, la modificación o la extinción por 
mutuo acuerdo del contrato de compraventa o la oferta, la aceptación o cualquier otra 
manifestación de intención se hagan por un procedimiento que no sea por escrito, en el caso 
de que cualquiera de las partes tenga su establecimiento en un Estado Contratante que haya 
hecho una declaración con arreglo al Artículo 96 de la presente Convención. Las partes no 
podrán establecer excepciones a este artículo ni modificar sus efectos. 
 

Artículo 13 
 
A los efectos de la presente Convención, la expresión "por escrito" comprende el telegrama 
y el télex. 
 

PARTE II. FORMACION DEL CONTRATO 
 

Artículo 14 
 
1) La propuesta de celebrar un contrato dirigida a una o varias personas determinadas 
constituirá oferta si es suficientemente precisa e indica la intención del oferente de quedar 
obligado en caso de aceptación. Una propuesta es suficientemente precisa si indica las 
mercaderías y, expresa o tácitamente, señala la cantidad y el precio o prevé un medio para 
determinarlos. 
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2) Toda propuesta no dirigida a una o varias personas determinadas será considerada como 
una simple invitación a hacer ofertas, a menos que la persona que haga la propuesta indique 
claramente lo contrario. 
 

Artículo 15 
 
1) La oferta surtirá efecto cuando llegue al destinatario. 
 
2) La oferta, aun cuando sea irrevocable, podrá ser retirada si su retiro llega al destinatario 
antes o al mismo tiempo que la oferta. 
 

Artículo 16 
 
1) La oferta podrá ser revocada hasta que se perfeccione el contrato si la revocación llega al 
destinatario antes que éste haya enviado la aceptación. 
 
2) Sin embargo, la oferta no podrá revocarse: 
 
a) si indica, al señalar un plazo fijo para la aceptación o de otro modo, que es irrevocable; o 
 
b) si el destinatario podía razonablemente considerar que la oferta era irrevocable y ha 
actuado basándose en esa oferta. 
 

Artículo 17 
 
La oferta, aun cuando sea irrevocable, quedará extinguida cuando su rechazo llegue al 
oferente. 
 

Artículo 18 
 
1) Toda declaración u otro acto del destinatario que indique asentimiento a una oferta 
constituirá aceptación. El silencio o la inacción, por sí solos, no constituirán aceptación. 
 
2) La aceptación de la oferta surtirá efecto en el momento en que la indicación de 
asentimiento llegue al oferente. La aceptación no surtirá efecto si la indicación de 
asentimiento no llega al oferente dentro del plazo que éste haya fijado o, si no se ha fijado 
plazo, dentro de un plazo razonable, habida cuenta de las circunstancias de la transacción y, 
en particular, de la rapidez de los medios de comunicación empleados por el oferente. La 
aceptación de las ofertas verbales tendrá que ser inmediata a menos que de las 
circunstancias resulte otra cosa. 
 
3) No obstante, si, en virtud de la oferta, de prácticas que las partes hayan establecido entre 
ellas o de los usos, el destinatario puede indicar su asentimiento ejecutando un acto relativo, 
por ejemplo, a la expedición de las mercaderías o al pago del precio, sin comunicación al 
oferente, la aceptación surtirá efecto en el momento en que se ejecute ese acto, siempre que 
esa ejecución tenga lugar dentro del plazo establecido en el párrafo precedente. 
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Artículo 19 
 
1) La respuesta a una oferta que pretenda ser una aceptación y que contenga adiciones, 
limitaciones u otras modificaciones se considerará como rechazo de la oferta y constituirá 
una contraoferta. 
 
2) No obstante, la respuesta a una oferta que pretenda ser una aceptación y que contenga 
elementos adicionales o diferentes que no alteren sustancialmente los de la oferta 
constituirá aceptación a menos que el oferente, sin demora injustificada, objete verbalmente 
la discrepancia o envíe una comunicación en tal sentido. De no hacerlo así, los términos del 
contrato serán los de la oferta con las modificaciones contenidas en la aceptación. 
 
3) Se considerará que los elementos adicionales o diferentes relativos, en particular, al 
precio, al pago, a la calidad y la cantidad de las mercaderías, al lugar y la fecha de la 
entrega, al grado de responsabilidad de una parte con respecto a la otra o a la solución de 
las controversias alteran sustancialmente los elementos de la oferta. 
 

Artículo 20 
 
1) El plazo de aceptación fijado por el oferente en un telegrama o en una carta comenzará a 
correr desde el momento en que el telegrama sea entregado para su expedición o desde la 
fecha de la carta o, si no se hubiere indicado ninguna, desde la fecha que figure en el sobre. 
El plazo de aceptación fijado por el oferente por teléfono, télex u otros medios de 
comunicación instantánea comenzará a correr desde el momento en que la oferta llegue al 
destinatario. 
 
2) Los días feriados oficiales o no laborables no se excluirán del cómputo del plazo de 
aceptación. Sin embargo, si la comunicación de aceptación no pudiere ser entregada en la 
dirección del oferente el día del vencimiento del plazo, por ser ese día feriado oficial o no 
laborable en el lugar del establecimiento del oferente, el plazo se prorrogará hasta el primer 
día laborable siguiente. 
 

Artículo 21 
 
1) La aceptación tardía surtirá, sin embargo, efecto como aceptación si el oferente, sin 
demora, informa verbalmente de ello al destinatario o le envía una comunicación en tal 
sentido. 
 
2) Si la carta u otra comunicación por escrito que contenga una aceptación tardía indica que 
ha sido enviada en circunstancias tales que si su transmisión hubiera sido normal habría 
llegado al oferente en el plazo debido, la aceptación tardía surtirá efecto como aceptación a 
menos que, sin demora, el oferente informe verbalmente al destinatario de que considera su 
oferta caducada o le envíe una comunicación en tal sentido. 
 
 



-104- 
________________________________________________________________________ 

 
Artículo 22 

 
La aceptación podrá ser retirada si su retiro llega al oferente antes que la aceptación haya 
surtido efecto o en ese momento. 
 

Artículo 23 
 
El contrato se perfeccionará en el momento de surtir efecto la aceptación de la oferta 
conforme a lo dispuesto en la presente Convención. 
 
 

Artículo 24 
 
A los efectos de esta Parte de la presente Convención, la oferta, la declaración de 
aceptación o cualquier otra manifestación de intención "llega" al destinatario cuando se le 
comunica verbalmente o se entrega por cualquier otro medio al destinatario personalmente, 
o en su establecimiento o dirección postal o, si no tiene establecimiento ni dirección postal, 
en su residencia habitual. 
 
 

PARTE III. COMPRAVENTA DE MERCADERIAS 
 
 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

Artículo 25 
 
El incumplimiento del contrato por una de las partes será esencial cuando cause a la otra 
parte un perjuicio tal que la prive sustancialmente de lo que tenía derecho a esperar en 
virtud del contrato, salvo que la parte que haya incumplido no hubiera previsto tal resultado 
y que una persona razonable de la misma condición no lo hubiera previsto en igual 
situación. 
 

Artículo 26 
 
La declaración de resolución del contrato surtirá efecto sólo si se comunica a la otra parte. 
 

Artículo 27 
 
Salvo disposición expresa en contrario de esta parte de la presente Convención, si una de 
las partes hace cualquier notificación, petición u otra comunicación conforme a dicha parte 
y por medios adecuados a las circunstancias, las demoras o los errores que puedan 
producirse en la transmisión de esa comunicación o el hecho de que no llegue a su destino 
no privarán a esa parte del derecho a invocar tal comunicación. 
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Artículo 28 

 
Si, conforme a lo dispuesto en la presente Convención, una parte tiene derecho a exigir de 
la otra el cumplimiento de una obligación, el tribunal no estará obligado a ordenar el 
cumplimiento específico a menos que lo hiciere, en virtud de su propio derecho, respecto de 
contratos de compraventa similares no regidos por la presente Convención. 
 

Artículo 29 
 
1) El contrato podrá modificarse o extinguirse por mero acuerdo entre las partes. 
 
2) Un contrato por escrito que contenga una estipulación que exija que toda modificación o 
extinción por mutuo acuerdo se haga por escrito no podrá modificarse ni extinguirse por 
mutuo acuerdo de otra forma. No obstante, cualquiera de las partes quedará vinculada por 
sus propios actos y no podrá alegar esa estipulación en la medida en que la otra parte se 
haya basado en tales actos. 
 
 

CAPITULO II. OBLIGACIONES DEL VENDEDOR 
 

Artículo 30 
 
El vendedor deberá entregar las mercaderías, transmitir su propiedad y entregar cualesquier 
documentos relacionados con ellas en las condiciones establecidas en el contrato y en la 
presente Convención. 
 

Sección I. Entrega de las mercaderías y de los documentos 
 

Artículo 31 
 
Si el vendedor no estuviere obligado a entregar las mercaderías en otro lugar determinado, 
su obligación de entrega consistirá: 
 
a) cuando el contrato de compraventa implique el transporte de las mercaderías, en ponerlas 
en poder del primer porteador para que las traslade al comprador; 
 
b) cuando, en los casos no comprendidos en el apartado precedente, el contrato verse sobre 
mercaderías ciertas o sobre mercaderías no identificadas que hayan de extraerse de una 
masa determinada o que deban ser manufacturadas o producidas y cuando, en el momento 
de la celebración del contrato, las partes sepan que las mercaderías se encuentran o deben 
ser manufacturadas o producidas en un lugar determinado, en ponerlas a disposición del 
comprador en ese lugar; 
 
c) en los demás casos, en poner las mercaderías a disposición del comprador en el lugar 
donde el vendedor tenga su establecimiento en el momento de la celebración del contrato. 
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Artículo 32 

 
1) Si el vendedor, conforme al contrato o a la presente Convención, pusiere las mercaderías 
en poder de un porteador y éstas no estuvieren claramente identificadas a los efectos del 
contrato mediante señales en ellas, mediante los documentos de expedición o de otro modo, 
el vendedor deberá enviar al comprador un aviso de expedición en el que se especifiquen 
las mercaderías. 
 
2) El vendedor, si estuviere obligado a disponer el transporte de las mercaderías, deberá 
concertar los contratos necesarios para que éste se efectúe hasta el lugar señalado por los 
medios de transporte adecuados a las circunstancias y en las condiciones usuales para tal 
transporte. 
 
3) El vendedor, si no estuviere obligado a contratar un seguro de transporte, deberá 
proporcionar al comprador, a petición de éste, toda la información disponible que sea 
necesaria para contratar ese seguro. 
 
 

Artículo 33 
 
 
El vendedor deberá entregar las mercaderías: 
 
a) cuando, con arreglo al contrato, se haya fijado o pueda determinarse una fecha, en esa 
fecha; o 
 
b) cuando, con arreglo al contrato, se haya fijado o pueda determinarse un plazo, en 
cualquier momento dentro de ese plazo, a menos que de las circunstancias resulte que 
corresponde al comprador elegir la fecha; o 
 
c) en cualquier otro caso, dentro de un plazo razonable a partir de la celebración del 
contrato. 
 
 

Artículo 34 
 
 
El vendedor, si estuviere obligado a entregar documentos relacionados con las mercaderías, 
deberá entregarlos en el momento, en el lugar y en la forma fijados por el contrato. En caso 
de entrega anticipada de documentos, el vendedor podrá, hasta el momento fijado para la 
entrega, subsanar cualquier falta de conformidad de los documentos, si el ejercicio de ese 
derecho no ocasiona al comprador inconvenientes ni gastos excesivos. No obstante, el 
comprador conservará el derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios 
conforme a la presente Convención. 
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Sección II. Conformidad de las mercaderías y pretensiones 

de terceros 
 

Artículo 35 
 
1) El vendedor deberá entregar mercaderías cuya cantidad, calidad y tipo correspondan a 
los estipulados en el contrato y que estén envasadas o embaladas en la forma fijada por el 
contrato. 
 
2) Salvo que las partes hayan pactado otra cosa, las mercaderías no serán conformes al 
contrato a menos: 
 
a) que sean aptas para los usos a que ordinariamente se destinen mercaderías del mismo 
tipo; 
 
b) que sean aptas para cualquier uso especial que expresa o tácitamente se haya hecho saber 
al vendedor en el momento de la celebración del contrato, salvo que de las circunstancias 
resulte que el comprador no confió, o no era razonable que confiara, en la competencia y el 
juicio del vendedor; 
 
c) que posean las cualidades de la muestra o modelo que el vendedor haya presentado al 
comprador; 
 
d) que estén envasadas o embaladas en la forma habitual para tales mercaderías o, si no 
existe tal forma, de una forma adecuada para conservarlas y protegerlas. 
 
3) El vendedor no será responsable, en virtud de los Apartados a) a d) del párrafo 
precedente, de ninguna falta de conformidad de las mercaderías que el comprador 
conociera o no hubiera podido ignorar en el momento de la celebración del contrato. 
 

Artículo 36 
 
1) El vendedor será responsable, conforme al contrato y a la presente Convención, de toda 
falta de conformidad que exista en el momento de la transmisión del riesgo al comprador, 
aun cuando esa falta sólo sea manifiesta después de ese momento. 
 
2) El vendedor también será responsable de toda falta de conformidad ocurrida después del 
momento indicado en el párrafo precedente y que sea imputable al incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones, incluido el incumplimiento de cualquier garantía de que, 
durante determinado período, las mercaderías seguirán siendo aptas para su uso ordinario o 
para un uso especial o conservarán las cualidades y características especificadas. 
 

Artículo 37 
 
En caso de entrega anticipada, el vendedor podrá, hasta la fecha fijada para la entrega de las 
mercaderías, bien entregar la parte o cantidad que falte de las mercaderías o entregar otras 
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mercaderías en sustitución de las entregadas que no sean conformes, bien subsanar 
cualquier falta de conformidad de las mercaderías entregadas, siempre que el ejercicio de 
ese derecho no ocasione al comprador inconvenientes ni gastos excesivos. No obstante, el 
comprador conservará el derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios 
conforme a la presente Convención. 
 

Artículo 38 
 
1) El comprador deberá examinar o hacer examinar las mercaderías en el plazo más breve 
posible atendidas las circunstancias. 
 
2) Si el contrato implica el transporte de las mercaderías, el examen podrá aplazarse hasta 
que éstas hayan llegado a su destino. 
 
3) Si el comprador cambia en tránsito el destino de las mercaderías o las reexpide sin haber 
tenido una oportunidad razonable de examinarlas y si en el momento de la celebración del 
contrato el vendedor tenía o debía haber tenido conocimiento de la posibilidad de tal 
cambio de destino o reexpedición, el examen podrá aplazarse hasta que las mercaderías 
hayan llegado a su nuevo destino. 
 

Artículo 39 
 
1) El comprador perderá el derecho a invocar la falta de conformidad de las mercaderías si 
no lo comunica al vendedor, especificando su naturaleza, dentro de un plazo razonable a 
partir del momento en que la haya o debiera haberla descubierto. 
 
2) En todo caso, el comprador perderá el derecho a invocar la falta de conformidad de las 
mercaderías si no lo comunica al vendedor en un plazo máximo de dos años contados desde 
la fecha en que las mercaderías se pusieron efectivamente en poder del comprador, a menos 
que ese plazo sea incompatible con un período de garantía contractual. 
 

Artículo 40 
 
El vendedor no podrá invocar las disposiciones de los Artículos 38 y 39 si la falta de 
conformidad se refiere a hechos que conocía o no podía ignorar y que no haya revelado al 
comprador. 
 

Artículo 41 
 
El vendedor deberá entregar las mercaderías libres de cualesquier derechos o pretensiones 
de un tercero, a menos que el comprador convenga en aceptarlas sujetas a tales derechos o 
pretensiones. No obstante, si tales derechos o pretensiones se basan en la propiedad 
industrial u otros tipos de propiedad intelectual, la obligación del vendedor se regirá por el 
Artículo 42. 
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Artículo 42 

 
1) El vendedor deberá entregar las mercaderías libres de cualesquier derechos o 
pretensiones de un tercero basados en la propiedad industrial u otros tipos de propiedad 
intelectual que conociera o no hubiera podido ignorar en el momento de la celebración del 
contrato, siempre que los derechos o pretensiones se basen en la propiedad industrial u 
otros tipos de propiedad intelectual: 
 
 
a) en virtud de la ley del Estado en que hayan de revenderse o utilizarse las mercaderías, si 
las partes hubieren previsto en el momento de la celebración del contrato que las 
mercaderías se revenderían o utilizarían en ese Estado; o 
 
b) en cualquier otro caso, en virtud de la ley del Estado en que el comprador tenga su 
establecimiento. 
 
 
2) La obligación del vendedor conforme al párrafo precedente no se extenderá a los casos 
en que: 
 
a) en el momento de la celebración del contrato, el comprador conociera o no hubiera 
podido ignorar la existencia del derecho o de la pretensión; o 
 
b) el derecho o la pretensión resulten de haberse ajustado el vendedor a fórmulas, diseños y 
dibujos técnicos o a otras especificaciones análogas proporcionados por el comprador. 
 
 

Artículo 43 
 
1) El comprador perderá el derecho a invocar las disposiciones del Artículo 41 o del 
Artículo 42 si no comunica al vendedor la existencia del derecho o la pretensión del tercero, 
especificando su naturaleza, dentro de un plazo razonable a partir del momento en que haya 
tenido o debiera haber tenido conocimiento de ella. 
 
 
2) El vendedor no tendrá derecho a invocar las disposiciones del párrafo precedente si 
conocía el derecho o la pretensión del tercero y su naturaleza. 
 
 

Artículo 44 
 
No obstante lo dispuesto en el Párrafo 1) del Artículo 39 y en el Párrafo 1) del Artículo 43, 
el comprador podrá rebajar el precio conforme al Artículo 50 o exigir la indemnización de 
los daños y perjuicios, excepto el lucro cesante, si puede aducir una excusa razonable por 
haber omitido la comunicación requerida. 
 



-110- 
________________________________________________________________________ 

 
 

Sección III. Derechos y acciones en caso de incumplimiento  
del contrato por el vendedor 

 
Artículo 45 

 
1) Si el vendedor no cumple cualquiera de las obligaciones que le incumben conforme al 
contrato o a la presente Convención, el comprador podrá: 
 
a) ejercer los derechos establecidos en los Artículos 46 a 52; 
 
b) exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a los Artículos 74 a 77. 
 
2) El comprador no perderá el derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios 
aunque ejercite cualquier otra acción conforme a su derecho. 
 
3) Cuando el comprador ejercite una acción por incumplimiento del contrato, el juez o el 
árbitro no podrán conceder al vendedor ningún plazo de gracia. 
 

Artículo 46 
 
1) El comprador podrá exigir al vendedor el cumplimiento de sus obligaciones, a menos 
que haya ejercitado un derecho o acción incompatible con esa exigencia. 
 
2) Si las mercaderías no fueren conformes al contrato, el comprador podrá exigir la entrega 
de otras mercaderías en sustitución de aquéllas sólo si la falta de conformidad constituye un 
incumplimiento esencial del contrato y la petición de sustitución de las mercaderías se 
formula al hacer la comunicación a que se refiere el Artículo 39 o dentro de un plazo 
razonable a partir de ese momento. 
 
3) Si las mercaderías no fueren conformes al contrato, el comprador podrá exigir al 
vendedor que las repare para subsanar la falta de conformidad, a menos que esto no sea 
razonable habida cuenta de todas las circunstancias. La petición de que se reparen las 
mercaderías deberá formularse al hacer la comunicación a que se refiere el Artículo 39 o 
dentro de un plazo razonable a partir de ese momento. 
 

Artículo 47 
 
1) El comprador podrá fijar un plazo suplementario de duración razonable para el 
cumplimiento por el vendedor de las obligaciones que le incumban. 
 
2) El comprador, a menos que haya recibido la comunicación del vendedor de que no 
cumplirá lo que le incumbe en el plazo fijado conforme al párrafo precedente, no podrá, 
durante ese plazo, ejercitar acción alguna por incumplimiento del contrato. Sin embargo, el 
comprador no perderá por ello el derecho a exigir la indemnización de los daños y 
perjuicios por demora en el cumplimiento. 
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Artículo 48 
 
1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 49, el vendedor podrá, incluso después de la 
fecha de entrega, subsanar a su propia costa todo incumplimiento de sus obligaciones, si 
puede hacerlo sin una demora excesiva y sin causar al comprador inconvenientes excesivos 
o incertidumbre en cuanto al reembolso por el vendedor de los gastos anticipados por el 
comprador. No obstante, el comprador conservará el derecho a exigir la indemnización de 
los daños y perjuicios conforme a la presente Convención. 
 
2) Si el vendedor pide al comprador que le haga saber si acepta el cumplimiento y el 
comprador no atiende la petición en un plazo razonable, el vendedor podrá cumplir sus 
obligaciones en el plazo indicado en su petición. El comprador no podrá, antes del 
vencimiento de ese plazo, ejercitar ningún derecho o acción incompatible con el 
cumplimiento por el vendedor de las obligaciones que le incumban. 
 
3) Cuando el vendedor comunique que cumplirá sus obligaciones en un plazo determinado, 
se presumirá que pide al comprador que le haga saber su decisión conforme al párrafo 
precedente. 
 
4) La petición o comunicación hecha por el vendedor conforme al Párrafo 2) o al Párrafo 3) 
de este artículo no surtirá efecto a menos que sea recibida por el comprador. 
 

Artículo 49 
 
1) El comprador podrá declarar resuelto el contrato: 
 
a) si el incumplimiento por el vendedor de cualquiera de las obligaciones que le incumban 
conforme al contrato o a la presente Convención constituye un incumplimiento esencial del 
contrato; o 
 
b) en caso de falta de entrega, si el vendedor no entrega las mercaderías dentro del plazo 
suplementario fijado por el comprador conforme al Párrafo 1) del Artículo 47 o si declara 
que no efectuará la entrega dentro del plazo así fijado. 
 
2) No obstante, en los casos en que el vendedor haya entregado las mercaderías, el 
comprador perderá el derecho a declarar resuelto el contrato si no lo hace: 
 
a) en caso de entrega tardía, dentro de un plazo razonable después de que haya tenido 
conocimiento de que se ha efectuado la entrega: 
 
b) en caso de incumplimiento distinto de la entrega tardía, dentro de un plazo razonable: 
 

i) después de que haya tenido o debiera haber tenido conocimiento del 
incumplimiento; 
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ii) después del vencimiento del plazo suplementario fijado por el comprador 
conforme al Párrafo 1) del Artículo 47, o después de que el vendedor haya 
declarado que no cumplirá sus obligaciones dentro de ese plazo suplementario; o 
 
iii) después del vencimiento del plazo suplementario indicado por el vendedor 
conforme al Párrafo 2) del Artículo 48, o después de que el comprador haya 
declarado que no aceptará el cumplimiento. 

 
Artículo 50 

 
Si las mercaderías no fueren conformes al contrato, háyase pagado o no el precio, el 
comprador podrá rebajar el precio proporcionalmente a la diferencia existente entre el valor 
que las mercaderías efectivamente entregadas tenían en el momento de la entrega y el valor 
que habrían tenido en ese momento mercaderías conformes al contrato. Sin embargo, el 
comprador no podrá rebajar el precio si el vendedor subsana cualquier incumplimiento de 
sus obligaciones conforme al Artículo 37 o al Artículo 48 o si el comprador se niega a 
aceptar el cumplimiento por el vendedor conforme a esos artículos. 
 

Artículo 51 
 
1) Si el vendedor sólo entrega una parte de las mercaderías o si sólo una parte de las 
mercaderías entregadas es conforme al contrato, se aplicarán los Artículos 46 a 50 respecto 
de la parte que falte o que no sea conforme. 
 
2) El comprador podrá declarar resuelto el contrato en su totalidad sólo si la entrega parcial 
o no conforme al contrato constituye un incumplimiento esencial de éste. 
 

Artículo 52 
 
1) Si el vendedor entrega las mercaderías antes de la fecha fijada, el comprador podrá 
aceptar o rehusar su recepción. 
 
2) Si el vendedor entrega una cantidad de mercaderías mayor que la expresada en el 
contrato, el comprador podrá aceptar o rehusar la recepción de la cantidad excedente. Si el 
comprador acepta la recepción de la totalidad o de parte de la cantidad excedente, deberá 
pagarla al precio del contrato. 
 
 

CAPITULO III. OBLIGACIONES DEL COMPRADOR 
 

Artículo 53 
 
El comprador deberá pagar el precio de las mercaderías y recibirlas en las condiciones 
establecidas en el contrato y en la presente Convención. 
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Sección I. Pago del precio 

 
Artículo 54 

 
La obligación del comprador de pagar el precio comprende la de adoptar las medidas y 
cumplir los requisitos fijados por el contrato o por las leyes o los reglamentos pertinentes 
para que sea posible el pago. 
 

Artículo 55 
 
Cuando el contrato haya sido válidamente celebrado pero en él ni expresa ni tácitamente se 
haya señalado el precio o estipulado un medio para determinarlo, se considerará, salvo 
indicación en contrario, que las partes han hecho referencia implícitamente al precio 
generalmente cobrado en el momento de la celebración del contrato por tales mercaderías, 
vendidas en circunstancias semejantes, en el tráfico mercantil de que se trate. 
 

Artículo 56 
 
Cuando el precio se señale en función del peso de las mercaderías, será el peso neto, en 
caso de duda, el que determine dicho precio. 
 

Artículo 57 
 
1) El comprador, si no estuviere obligado a pagar el precio en otro lugar determinado, 
deberá pagarlo al vendedor: 
 
a) en el establecimiento del vendedor; o 
 
b) si el pago debe hacerse contra entrega de las mercaderías o de documentos, en el lugar en 
que se efectúe la entrega. 
 
2) El vendedor deberá soportar todo aumento de los gastos relativos al pago ocasionado por 
un cambio de su establecimiento acaecido después de la celebración del contrato. 
 

Artículo 58 
 
1) El comprador, si no estuviere obligado a pagar el precio en otro momento determinado, 
deberá pagarlo cuando el vendedor ponga a su disposición las mercaderías o los 
correspondientes documentos representativos conforme al contrato y a la presente 
Convención. El vendedor podrá hacer del pago una condición para la entrega de las 
mercaderías o los documentos. 
 
2) Si el contrato implica el transporte de las mercaderías, el vendedor podrá expedirlas 
estableciendo que las mercaderías o los correspondientes documentos representativos no se 
pondrán en poder del comprador más que contra el pago del precio. 
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3) El comprador no estará obligado a pagar el precio mientras no haya tenido la posibilidad 
de examinar las mercaderías, a menos que las modalidades de entrega o de pago pactadas 
por las partes sean incompatibles con esa posibilidad. 
 

Artículo 59 
 
El comprador deberá pagar el precio en la fecha fijada o que pueda determinarse con 
arreglo al contrato y a la presente Convención, sin necesidad de requerimiento ni de 
ninguna otra formalidad por parte del vendedor. 
 

Sección II. Recepción  
 

Artículo 60 
 
La obligación del comprador de proceder a la recepción consiste: 
 
a) en realizar todos los actos que razonablemente quepa esperar de él para que el vendedor 
pueda efectuar la entrega; y 
 
b) en hacerse cargo de las mercaderías. 
 

Sección III. Derechos y acciones en caso de incumplimiento 
del contrato por el comprador 

 
Artículo 61 

 
1) Si el comprador no cumple cualquiera de las obligaciones que le incumben conforme al 
contrato o a la presente Convención, el vendedor podrá: 
 
a) ejercer los derechos establecidos en los Artículos 62 a 65; 
 
b) exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a los Artículos 74 a 77. 
 
2) El vendedor no perderá el derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios 
aunque ejercite cualquier otra acción conforme a su derecho. 
 
3) Cuando el vendedor ejercite una acción por incumplimiento del contrato, el juez o el 
árbitro no podrán conceder al comprador ningún plazo de gracia. 
 

Artículo 62 
 
El vendedor podrá exigir al comprador que pague el precio, que reciba las mercaderías o 
que cumpla las demás obligaciones que le incumban, a menos que el vendedor haya 
ejercitado un derecho o acción incompatible con esa exigencia. 
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Artículo 63 

 
1) El vendedor podrá fijar un plazo suplementario de duración razonable para el 
cumplimiento por el comprador de las obligaciones que le incumban. 
 
2) El vendedor, a menos que haya recibido comunicación del comprador de que no 
cumplirá lo que le incumbe en el plazo fijado conforme al párrafo precedente, no podrá, 
durante ese plazo, ejercitar acción alguna por incumplimiento del contrato. Sin embargo, el 
vendedor no perderá por ello el derecho que pueda tener a exigir la indemnización de los 
daños y perjuicios por demora en el cumplimiento. 
 
 

Artículo 64 
 

1) El vendedor podrá declarar resuelto el contrato: 
 
a) si el incumplimiento por el comprador de cualquiera de las obligaciones que le incumban 
conforme al contrato o a la presente Convención constituye un incumplimiento esencial del 
contrato; o 
 
b) si el comprador no cumple su obligación de pagar el precio o no recibe las mercaderías 
dentro del plazo suplementario fijado por el vendedor conforme al Párrafo 1) del Artículo 
63 o si declara que no lo hará dentro del plazo así fijado. 
 
2) No obstante, en los casos en que el comprador haya pagado el precio, el vendedor 
perderá el derecho a declarar resuelto el contrato, si no lo hace: 
 
a) en caso de cumplimiento tardío por el comprador, antes de que el vendedor tenga 
conocimiento de que se ha efectuado el cumplimiento; o 
 
b) en caso de incumplimiento distinto del cumplimiento tardío por el comprador, dentro de 
un plazo razonable: 
 

i) después de que el vendedor haya tenido o debiera haber tenido conocimiento del 
incumplimiento; o 
 
ii) después del vencimiento del plazo suplementario fijado por el vendedor conforme al 
Párrafo 1) del Artículo 63, o después de que el comprador haya declarado que no 
cumplirá sus obligaciones dentro de ese plazo suplementario. 

 
 

Artículo 65 
 
1) Si conforme al contrato correspondiere al comprador especificar la forma, las 
dimensiones u otras características de las mercaderías y el comprador no hiciere tal 
especificación en la fecha convenida o en un plazo razonable después de haber recibido un 
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requerimiento del vendedor, éste podrá, sin perjuicio de cualesquier otros derechos que le 
correspondan, hacer la especificación él mismo de acuerdo con las necesidades del 
comprador que le sean conocidas. 
 
2) El vendedor, si hiciere la especificación él mismo, deberá informar de sus detalles al 
comprador y fijar un plazo razonable para que éste pueda hacer una especificación 
diferente. Si, después de recibir esa comunicación, el comprador no hiciere uso de esta 
posibilidad dentro del plazo así fijado, la especificación hecha por el vendedor tendrá 
fuerza vinculante. 
 

CAPITULO IV. TRANSMISION DEL RIESGO 
 

Artículo 66 
 
La pérdida o el deterioro de las mercaderías sobrevenidos después de la transmisión del 
riesgo al comprador no liberarán a éste de su obligación de pagar el precio, a menos que se 
deban a un acto u omisión del vendedor. 
 

Artículo 67 
 
1) Cuando el contrato de compraventa implique el transporte de las mercaderías y el 
vendedor no esté obligado a entregarlas en un lugar determinado, el riesgo se transmitirá al 
comprador en el momento en que las mercaderías se pongan en poder del primer porteador 
para que las traslade al comprador conforme al contrato de compraventa. Cuando el 
vendedor esté obligado a poner las mercaderías en poder de un porteador en un lugar 
determinado, el riesgo no se transmitirá al comprador hasta que las mercaderías se pongan 
en poder del porteador en ese lugar. El hecho de que el vendedor esté autorizado a retener 
los documentos representativos de las mercaderías no afectará a la transmisión del riesgo. 
 
2) Sin embargo, el riesgo no se transmitirá al comprador hasta que las mercaderías estén 
claramente identificadas a los efectos del contrato mediante señales en ellas, mediante los 
documentos de expedición, mediante comunicación enviada al comprador o de otro modo. 
 
 

Artículo 68 
 
El riesgo respecto de las mercaderías vendidas en tránsito se transmitirá al comprador desde 
el momento de la celebración del contrato. No obstante, si así resultare de las 
circunstancias, el riesgo será asumido por el comprador desde el momento en que las 
mercaderías se hayan puesto en poder del porteador que haya expedido los documentos 
acreditativos del transporte. Sin embargo, si en el momento de la celebración del contrato 
de compraventa el vendedor tuviera o debiera hacer tenido conocimiento de que las 
mercaderías habían sufrido pérdida o deterioro y no lo hubiera revelado al comprador, el 
riesgo de la pérdida o deterioro será de cuenta del vendedor. 
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Artículo 69 

 
1) En los casos no comprendidos en los Artículos 67 y 68, el riesgo se transmitirá al 
comprador cuando éste se haga cargo de las mercaderías o, si no lo hace a su debido 
tiempo, desde el momento en que las mercaderías se pongan a su disposición e incurra en 
incumplimiento del contrato al rehusar su recepción. 
 
2) No obstante, si el comprador estuviere obligado a hacerse cargo de las mercaderías en un 
lugar distinto de un establecimiento del vendedor, el riesgo se transmitirá cuando deba 
efectuarse la entrega y el comprador tenga conocimiento de que las mercaderías están a su 
disposición en ese lugar. 
 
3) Si el contrato versa sobre mercaderías aún sin identificar, no se considerará que las 
mercaderías se han puesto a disposición del comprador hasta que estén claramente 
identificadas a los efectos del contrato. 
 

Artículo 70 
 
Si el vendedor ha incurrido en incumplimiento esencial del contrato, las disposiciones de 
los Artículos 67, 68 y 69 no afectarán a los derechos y acciones de que disponga el 
comprador como consecuencia del incumplimiento. 
 
 

CAPITULO V. DISPOSICIONES COMUNES A LAS OBLIGACIONES DEL 
VENDEDOR Y DEL COMPRADOR 

 
Sección I. Incumplimiento previsible y contratos  

con entregas sucesivas 
 

Artículo 71 
 
1) Cualquiera de las partes podrá diferir el cumplimiento de sus obligaciones si, después de 
la celebración del contrato, resulta manifiesto que la otra parte no cumplirá una parte 
sustancial de sus obligaciones a causa de: 
 
a) un grave menoscabo de su capacidad para cumplirlas o de su solvencia, o 
 
b) su comportamiento al disponerse a cumplir o al cumplir el contrato. 
 
2) El vendedor, si ya hubiere expedido las mercaderías antes de que resulten evidentes los 
motivos a que se refiere el párrafo precedente, podrá oponerse a que las mercaderías se 
pongan en poder del comprador, aun cuando éste sea tenedor de un documento que le 
permita obtenerlas. Este párrafo concierne sólo a los derechos respectivos del comprador y 
del vendedor sobre las mercaderías. 
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3) La parte que difiera el cumplimiento de lo que le incumbe, antes o después de la 
expedición de las mercaderías, deberá comunicarlo inmediatamente a la otra parte y deberá 
proceder al cumplimiento si esa otra parte da seguridades suficientes de que cumplirá sus 
obligaciones. 
 
 

Artículo 72 
 
1) Si antes de la fecha de cumplimiento fuere patente que una de las partes incurrirá en 
incumplimiento esencial del contrato, la otra parte podrá declararlo resuelto. 
 
2) Si hubiere tiempo para ello, la parte que tuviere la intención de declarar resuelto el 
contrato deberá comunicarlo con antelación razonable a la otra parte para que ésta pueda 
dar seguridades suficientes de que cumplirá sus obligaciones. 
 
3) Los requisitos del párrafo precedente no se aplicarán si la otra parte hubiere declarado 
que no cumplirá sus obligaciones. 
 
 

Artículo 73 
 
1) En los contratos que estipulen entregas sucesivas de mercaderías, si el incumplimiento 
por una de las partes de cualquiera de sus obligaciones relativas a cualquiera de las entregas 
constituye un incumplimiento esencial del contrato en relación con esa entrega, la otra parte 
podrá declarar resuelto el contrato en lo que respecta a esa entrega. 
 
2) Si el incumplimiento por una de las partes de cualquiera de sus obligaciones relativas a 
cualquiera de las entregas da a la otra parte fundados motivos para inferir que se producirá 
un incumplimiento esencial del contrato en relación con futuras entregas, esa otra parte 
podrá declarar resuelto el contrato para el futuro, siempre que lo haga dentro de un plazo 
razonable. 
 
3) El comprador que declare resuelto el contrato respecto de cualquier entrega podrá, al 
mismo tiempo, declararlo resuelto respecto de entregas ya efectuadas o de futuras entregas 
si, por razón de su interdependencia, tales entregas no pudieren destinarse al uso previsto 
por las partes en el momento de la celebración del contrato. 
 
 

Sección II. Indemnización de daños y perjuicios 
 

Artículo 74 
 
La indemnización de daños y perjuicios por el incumplimiento del contrato en que haya 
incurrido una de las partes comprenderá el valor de la pérdida sufrida y el de la ganancia 
dejada de obtener por la otra parte como consecuencia del incumplimiento. Esa 
indemnización no podrá exceder de la pérdida que la parte que haya incurrido en 



-119- 
________________________________________________________________________ 

 
incumplimiento hubiera previsto o debiera haber previsto en el momento de la celebración 
del contrato, tomando en consideración los hechos de que tuvo o debió haber tenido 
conocimiento en ese momento, como consecuencia posible del incumplimiento del 
contrato. 
 

Artículo 75 
 
Si se resuelve el contrato y si, de manera razonable y dentro de un plazo razonable después 
de la resolución, el comprador procede a una compra de reemplazo o el vendedor a una 
venta de reemplazo, la parte que exija la indemnización podrá obtener la diferencia entre el 
precio del contrato y el precio estipulado en la operación de reemplazo, así como 
cualesquier otros daños y perjuicios exigibles conforme al Artículo 74. 
 

Artículo 76 
 
1) Si se resuelve el contrato y existe un precio corriente de las mercaderías, la parte que 
exija la indemnización podrá obtener, si no ha procedido a una compra de reemplazo o a 
una venta de reemplazo conforme al Artículo 75, la diferencia entre el precio señalado en el 
contrato y el precio corriente en el momento de la resolución, así como cualesquier otros 
daños y perjuicios exigibles conforme al Artículo 74. No obstante, si la parte que exija la 
indemnización ha resuelto el contrato después de haberse hecho cargo de las mercaderías, 
se aplicará el precio corriente en el momento en que se haya hecho cargo de ellas en vez del 
precio corriente en el momento de la resolución. 
 
2) A los efectos del párrafo precedente, el precio corriente es el del lugar en que debiera 
haberse efectuado la entrega de las mercaderías o, si no hubiere precio corriente en ese 
lugar, el precio en otra plaza que pueda razonablemente sustituir ese lugar, habida cuenta de 
las diferencias de costo del transporte de las mercaderías. 
 

Artículo 77 
 
La parte que invoque el incumplimiento del contrato deberá adoptar las medidas que sean 
razonables, atendidas las circunstancias, para reducir la pérdida, incluido el lucro cesante, 
resultante del incumplimiento. Si no adopta tales medidas, la otra parte podrá pedir que se 
reduzca la indemnización de los daños y perjuicios en la cuantía en que debía haberse 
reducido la pérdida. 
 

Sección III. Intereses 
 

Artículo 78 
 
Si una parte no paga el precio o cualquier otra suma adeudada, la otra parte tendrá derecho 
a percibir los intereses correspondientes, sin perjuicio de toda acción de indemnización de 
los daños y perjuicios exigibles conforme al Artículo 74. 
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Sección IV. Exoneración 

 
Artículo 79 

 
1) Una parte no será responsable de la falta de cumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones si prueba que esa falta de cumplimiento se debe a un impedimento ajeno a su 
voluntad y si no cabía razonablemente esperar que tuviese en cuenta el impedimento en el 
momento de la celebración del contrato, que lo evitase o superase o que evitase o superase 
sus consecuencias. 
 
2) Si la falta de cumplimiento de una de las partes se debe a la falta de cumplimiento de un 
tercero al que haya encargado la ejecución total o parcial del contrato, esa parte sólo 
quedará exonerada de responsabilidad: 
 
a) si está exonerada conforme al párrafo precedente, y 
 
b) si el tercero encargado de la ejecución también estaría exonerado en el caso de que se le 
aplicaran las disposiciones de ese párrafo. 
 
3) La exoneración prevista en este artículo surtirá efecto mientras dure el impedimento. 
 
4) La parte que no haya cumplido sus obligaciones deberá comunicar a la otra parte el 
impedimento y sus efectos sobre su capacidad para cumplirlas. Si la otra parte no recibiera 
la comunicación dentro de un plazo razonable después de que la parte que no haya 
cumplido tuviera o debiera haber tenido conocimiento del impedimento, esta última parte 
será responsable de los daños y perjuicios causados por esa falta de recepción. 
 
5) Nada de lo dispuesto en este artículo impedirá a una u otra de las partes ejercer cualquier 
derecho distinto del derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a 
la presente Convención. 
 

Artículo 80 
 
Una parte no podrá invocar el incumplimiento de la otra en la medida en que tal 
incumplimiento haya sido causado por acción u omisión de aquélla. 
 

Sección V. Efectos de la resolución 
 

Artículo 81 
 
1) La resolución del contrato liberará a las dos partes de sus obligaciones, salvo a la 
indemnización de daños y perjuicios que pueda ser debida. La resolución no afectará a las 
estipulaciones del contrato relativas a la solución de controversias ni a ninguna otra 
estipulación del contrato que regule los derechos y obligaciones de las partes en caso de 
resolución. 
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2) La parte que haya cumplido total o parcialmente el contrato podrá reclamar a la otra 
parte la restitución de lo que haya suministrado o pagado conforme al contrato. Si las dos 
partes están obligadas a restituir, la restitución deberá realizarse simultáneamente. 
 

Artículo 82 
 
1) El comprador perderá el derecho a declarar resuelto el contrato o a exigir al vendedor la 
entrega de otras mercaderías en sustitución de las recibidas cuando le sea imposible restituir 
éstas en un estado sustancialmente idéntico a aquél en que las hubiera recibido. 
 
2) El párrafo precedente no se aplicará: 
 
a) si la imposibilidad de restituir las mercaderías o de restituirlas en un estado 
sustancialmente idéntico a aquél en que el comprador las hubiera recibido no fuere 
imputable a un acto u omisión de éste; 
 
b) si las mercaderías o una parte de ellas hubieren perecido o se hubieren deteriorado como 
consecuencia del examen prescrito en el Artículo 38; o 
 
c) si el comprador, antes de que descubriera o debiera haber descubierto la falta de 
conformidad, hubiere vendido las mercaderías o una parte de ellas en el curso normal de 
sus negocios o las hubiere consumido o transformado conforme a un uso normal. 
 

Artículo 83 
 
El comprador que haya perdido el derecho a declarar resuelto el contrato o a exigir al 
vendedor la entrega de otras mercaderías en sustitución de las recibidas, conforme al 
Artículo 82, conservará todos los demás derechos y acciones que le correspondan conforme 
al contrato y a la presente Convención. 
 

Artículo 84 
 
1) El vendedor, si estuviere obligado a restituir el precio, deberá abonar también los 
intereses correspondientes a partir de la fecha en que se haya efectuado el pago. 
 
2) El comprador deberá abonar al vendedor el importe de todos los beneficios que haya 
obtenido de las mercaderías o de una parte de ellas: 
 
a) cuando deba restituir las mercaderías o una parte de ellas; o 
 
b) cuando le sea imposible restituir la totalidad o una parte de las mercaderías o restituir la 
totalidad o una parte de las mercaderías en un estado sustancialmente idéntico a aquél en 
que las hubiera recibido, pero haya declarado resuelto el contrato o haya exigido al 
vendedor la entrega de otras mercaderías en sustitución de las recibidas. 
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Sección VI. Conservación de las mercaderías 

 
Artículo 85 

 
Si el comprador se demora en la recepción de las mercaderías o, cuando el pago del precio 
y la entrega de las mercaderías deban hacerse simultáneamente, no paga el precio, el 
vendedor, si está en posesión de las mercaderías o tiene de otro modo poder de disposición 
sobre ellas, deberá adoptar las medidas que sean razonables, atendidas las circunstancias, 
para su conservación. El vendedor tendrá derecho a retener las mercaderías hasta que haya 
obtenido del comprador el reembolso de los gastos razonables que haya realizado. 
 

Artículo 86 
 
1) El comprador, si ha recibido las mercaderías y tiene la intención de ejercer cualquier 
derecho a rechazarlas que le corresponda conforme al contrato o a la presente Convención, 
deberá adoptar las medidas que sean razonables, atendidas las circunstancias, para su 
conservación. El comprador tendrá derecho a retener las mercaderías hasta que haya 
obtenido del vendedor el reembolso de los gastos razonables que haya realizado. 
 
2) Si las mercaderías expedidas al comprador han sido puestas a disposición de éste en el 
lugar de destino y el comprador ejerce el derecho a rechazarlas, deberá tomar posesión de 
ellas por cuenta del vendedor, siempre que ello pueda hacerse sin pago del precio y sin 
inconvenientes ni gastos excesivos. Esta disposición no se aplicará cuando el vendedor o 
una persona facultada para hacerse cargo de las mercaderías por cuenta de aquél esté 
presente en el lugar de destino. Si el comprador toma posesión de las mercaderías conforme 
a este párrafo, sus derechos y obligaciones se regirán por el párrafo precedente. 
 

Artículo 87 
 
La parte que esté obligada a adoptar medidas para la conservación de las mercaderías podrá 
depositarlas en los almacenes de un tercero a expensas de la otra parte, siempre que los 
gastos resultantes no sean excesivos. 
 

Artículo 88 
 
1) La parte que esté obligada a conservar las mercaderías conforme a los Artículos 85 u 86 
podrá venderlas por cualquier medio apropiado si la otra parte se ha demorado 
excesivamente en tomar posesión de ellas, en aceptar su devolución o en pagar el precio o 
los gastos de su conservación, siempre que comunique con antelación razonable a esa otra 
parte su intención de vender. 
 
2) Si las mercaderías están expuestas a deterioro rápido, o si su conservación entraña gastos 
excesivos, la parte que esté obligada a conservarlas conforme a los Artículos 85 u 86 deberá 
adoptar medidas razonables para venderlas. En la medida de lo posible deberá comunicar a 
la otra parte su intención de vender. 
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3) La parte que venda las mercaderías tendrá derecho a retener del producto de la venta una 
suma igual a los gastos razonables de su conservación y venta. Esa parte deberá abonar el 
saldo a la otra parte. 
 

PARTE IV. DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 89 
 
El Secretario General de las Naciones Unidas queda designado depositario de la presente 
Convención. 
 

Artículo 90 
 
La presente Convención no prevalecerá sobre ningún acuerdo internacional ya celebrado o 
que se celebre que contenga disposiciones relativas a las materias que se rigen por la 
presente Convención, siempre que las partes tengan sus establecimientos en Estados partes 
en ese acuerdo. 
 

Artículo 91 
 
1) La presente Convención estará abierta a la firma en la sesión de clausura de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de 
Mercaderías y permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en la Sede de las 
Naciones Unidas, Nueva York, hasta el 30 de septiembre de 1981. 
 
2) La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los 
Estados signatarios. 
 
3) La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados que no sean 
Estados signatarios desde la fecha en que quede abierta a la firma. 
 
4) Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y adhesión se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 92 
 
1) Todo Estado Contratante podrá declarar en el momento de la firma, la ratificación, la 
aceptación, la aprobación o la adhesión que no quedará obligado por la Parte II de la 
presente Convención o que no quedará obligado por la Parte III de la presente Convención. 
 
2) Todo Estado Contratante que haga una declaración conforme al párrafo precedente 
respecto de la Parte II o de la Parte III de la presente Convención no será considerado 
Estado Contratante a los efectos del Párrafo 1) del Artículo 1 de la presente Convención 
respecto de las materias que se rijan por la Parte a la que se aplique la declaración. 
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Artículo 93 
 
1) Todo Estado Contratante integrado por dos o más unidades territoriales en las que, con 
arreglo a su constitución, sean aplicables distintos sistemas jurídicos en relación con las 
materias objeto de la presente Convención podrá declarar en el momento de la firma, la 
ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión que la presente Convención se 
aplicará a todas sus unidades territoriales o sólo a una o varias de ellas y podrá modificar en 
cualquier momento su declaración mediante otra declaración. 
 
2) Esas declaraciones serán notificadas al depositario y en ellas se hará constar 
expresamente a qué unidades territoriales se aplica la Convención. 
 
3) Si, en virtud de una declaración hecha conforme a este artículo, la presente Convención 
se aplica a una o varias de las unidades territoriales de un Estado Contratante, pero no a 
todas ellas, y si el establecimiento de una de las partes está situado en ese Estado, se 
considerará que, a los efectos de la presente Convención, ese establecimiento no está en un 
Estado Contratante, a menos que se encuentre en una unidad territorial a la que se aplique 
la Convención. 
 
4) Si el Estado Contratante no hace ninguna declaración conforme al Párrafo 1) de este 
artículo, la Convención se aplicará a todas las unidades territoriales de ese Estado. 
 
 

Artículo 94 
 
1) Dos o más Estados Contratantes que, en las materias que se rigen por la presente 
Convención, tengan normas jurídicas idénticas o similares podrán declarar, en cualquier 
momento, que la Convención no se aplicará a los contratos de compraventa ni a su 
formación cuando las partes tengan sus establecimientos en esos Estados. Tales 
declaraciones podrán hacerse conjuntamente o mediante declaraciones unilaterales 
recíprocas. 
 
2) Todo Estado Contratante que, en las materias que se rigen por la presente Convención, 
tenga normas jurídicas idénticas o similares a las que uno o varios Estados no contratantes 
podrá declarar, en cualquier momento, que la Convención no se aplicará a los contratos de 
compraventa ni a su formación cuando las partes tengan sus establecimientos en esos 
Estados. 
 
3) Si un Estado respecto del cual se haya hecho una declaración conforme al párrafo 
precedente llega a ser ulteriormente Estado Contratante, la declaración surtirá los efectos de 
una declaración hecha con arreglo al Párrafo 1) desde la fecha en que la Convención entre 
en vigor respecto del nuevo Estado Contratante, siempre que el nuevo Estado Contratante 
suscriba esa declaración o haga una declaración unilateral de carácter recíproco. 
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Artículo 95 

 
Todo Estado podrá declarar en el momento del depósito de su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión que no quedará obligado por el Apartado b) del Párrafo 
1) del Artículo 1 de la presente Convención. 
 

Artículo 96 
 
El Estado Contratante cuya legislación exija que los contratos de compraventa se celebren o 
se prueben por escrito podrá hacer en cualquier momento una declaración conforme al 
Artículo 12 en el sentido de que cualquier disposición del Artículo 11, del Artículo 29 o de 
la Parte II de la presente Convención que permita que la celebración, la modificación o la 
extinción por mutuo acuerdo del contrato de compraventa, o la oferta, la aceptación o 
cualquier otra manifestación de intención, se hagan por un procedimiento que no sea por 
escrito no se aplicará en el caso de que cualquiera de las partes tenga su establecimiento en 
ese Estado. 
 

Artículo 97 
 
1) Las declaraciones hechas conforme a la presente Convención en el momento de la firma 
estarán sujetas a confirmación cuando se proceda a la ratificación, la aceptación o la 
aprobación, 
 
2) Las declaraciones y las confirmaciones de declaraciones se harán constar por escrito y se 
notificarán formalmente al depositario. 
 
3) Toda declaración surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor de la presente 
Convención respecto del Estado de que se trate. No obstante, toda declaración de la que el 
depositario reciba notificación formal después de tal entrada en vigor surtirá efecto el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses contados desde la 
fecha en que haya sido recibida por el depositario. Las declaraciones unilaterales recíprocas 
hechas conforme al Artículo 94 surtirán efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un plazo de seis meses contados desde la fecha en que el depositario haya 
recibido la última declaración. 
 
4) Todo Estado que haga una declaración conforme a la presente Convención podrá 
retirarla en cualquier momento mediante la notificación forma hecha por escrito al 
depositario. Este retiro surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de seis meses contados desde la fecha en que el depositario haya recibido la 
notificación. 
 
5) El retiro de una declaración hecha conforme al Artículo 94 hará ineficaz, a partir de la 
fecha en que surta efecto el retiro, cualquier declaración de carácter recíproco hecha por 
otro Estado conforme a ese artículo. 
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Artículo 98 

 
No se podrán hacer más reservas que las expresamente autorizadas por la presente 
Convención. 
 
 

Artículo 99 
 
1) La presente Convención entrará en vigor, sin perjuicio de lo dispuesto en el Párrafo 6) de 
este artículo, el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de doce meses 
contados desde la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, incluido todo instrumento que contenga una declaración 
hecha conforme al Artículo 92. 
 
2) Cuando un Estado ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella, 
después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, la Convención, salvo la parte excluida, entrará en vigor respecto de 
ese Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el Párrafo 6) de este artículo, el primer día del 
mes siguiente a la expiración de un plazo de doce meses contados desde la fecha en que 
haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
 
3) Todo Estado que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella, 
y que sea parte en la Convención relativa a una Ley uniforme sobre la formación de 
contratos para la venta internacional de mercaderías hecha en La Haya el 1° de julio de 
1964 (Convención de La Haya sobre la formación, de 1964) o en la Convención relativa a 
una Ley uniforme sobre la venta internacional de mercaderías hecha en La Haya el 1° de 
julio de 1964 (Convención de La Haya sobre la venta, de 1964), o en ambas Convenciones, 
deberá denunciar al mismo tiempo, según el caso, la Convención de La Haya sobre la 
venta, de 1964, la Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, o ambas 
Convenciones, mediante notificación al efecto al Gobierno de los Países Bajos. 
 
4) Todo Estado parte en la Convención de La Haya sobre la venta, de 1964, que ratifique, 
acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella, y que declare o haya 
declarado conforme al Artículo 92 que no quedará obligado por la Parte II de la presente 
Convención denunciará en el momento de la ratificación, la aceptación, la aprobación o la 
adhesión la Convención de La Haya sobre la venta, de 1964, mediante notificación al efecto 
al Gobierno de los Países Bajos. 
 
5) Todo Estado parte en la Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, que 
ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella, y que declare o haya 
declarado conforme al Artículo 92 que no quedará obligado por la Parte III de la presente 
Convención denunciará en el momento de la ratificación, la aceptación, la aprobación o la 
adhesión la Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, mediante notificación al 
efecto al Gobierno de los Países Bajos. 
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6) A los efectos de este artículo, las ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y adhesiones 
formuladas respecto de la presente Convención por Estados partes en la Convención de La 
Haya sobre la formación, de 1964, o en la Convención de La Haya sobre la venta, de 1964, 
no surtirán efecto hasta que las denuncias que esos Estados deban hacer, en su caso, 
respecto de estas dos últimas Convenciones hayan surtido a su vez efecto. El depositario de 
la presente Convención consultará con el Gobierno de los Países Bajos, como depositario 
de las Convenciones de 1964, a fin de lograr la necesaria coordinación a este respecto. 
 

Artículo 100 
 
1) La presente Convención se aplicará a la formación del contrato sólo cuando la propuesta 
de celebración del contrato se haga en la fecha de entrada en vigor de la Convención 
respecto de los Estados Contratantes a que se refiere el Apartado a) del Párrafo 1) del 
Artículo 1 o respecto del Estado Contratante a que se refiere el Apartado b) del Párrafo 1) 
del Artículo 1, o después de esa fecha. 
 
2) La presente Convención se aplicará a los contratos celebrados en la fecha de entrada en 
vigor de la presente Convención respecto de los Estados Contratantes a que se refiere el 
Apartado a) del Párrafo 1) del Artículo 1 o respecto del Estado Contratante a que se refiere 
el Apartado b) del Párrafo 1) del Artículo 1, o después de esa fecha. 
 

Artículo 101 
 
1) Todo Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención, o su Parte II o su 
Parte III, mediante notificación formal hecha por escrito al depositario. 
 
2) La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de 
doce meses contados desde la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
depositario. Cuando en la notificación se establezca un plazo más largo para que la 
denuncia surta efecto, la denuncia surtirá efecto a la expiración de ese plazo, contado desde 
la fecha en que la notificación haya sido recibida por el depositario. 
 
HECHA en Viena, el día once de abril de mil novecientos ochenta, en un solo original, 
cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos. 
 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención. 
 

II. NOTA EXPLICATIVA DE LA SECRETARIA DE LA CNUDMI ACERCA DE LA 
CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS CONTRATOS DE 

COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERIAS* 
 

Introducción 
 
1. La Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercaderías proporciona un texto uniforme del derecho sobre la 
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compraventa internacional de mercaderías. La Convención fue preparada por la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) y adoptada por 
una conferencia diplomática el 11 de abril de 1980. 
 
2. La preparación de un derecho uniforme para la compraventa internacional de 
mercaderías comenzó en 1930 en Roma en el Instituto Internacional para la Unificación del 
Derecho Privado (UNIDROIT). Después de una larga interrupción en la labor como 
consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, el proyecto fue presentado en 1964 a una 
conferencia diplomática celebrada en La Haya, que adoptó dos convenciones, una sobre la 
compraventa internacional de mercaderías y la otra sobre la formación de los contratos para 
la compraventa internacional de mercaderías. 
 
3. Casi inmediatamente después de adoptadas ambas convenciones sus disposiciones fueron 
objeto de muchas críticas por cuanto reflejaban principalmente las tradiciones jurídicas y 
las realidades económicas de la Europa continental occidental, la región que había 
participado más activamente en su preparación. En consecuencia, una de las primeras tareas 
emprendidas por la CNUDMI a raíz de su organización en 1968 fue preguntar a los Estados 
si tenían o no intención de adherirse a esas convenciones y las razones que justificaban su 
postura. A la luz de las respuestas recibidas, la CNUDMI decidió estudiar ambas 
convenciones para determinar qué modificaciones podrían hacerlas susceptibles de una 
aceptación más amplia por parte de países con diferentes sistemas jurídicos, sociales y 
económicos. El resultado de este estudio fue la adopción el 11 de abril de 1980 por una 
conferencia diplomática de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de 
Compraventa Internacional de Mercaderías donde se combina la materia de las dos 
convenciones precedentes. 
 
4. El éxito de la CNUDMI al preparar una Convención más ampliamente aceptable queda 
demostrado por el hecho de que entre los 11 Estados originales para los que el 1° de enero 
de 1988 entró en vigor la Convención figuraban Estados de todas las regiones geográficas, 
todas las etapas de desarrollo económico y todos los principales sistemas jurídicos sociales 
y económicos. Los 11 Estados originales eran: la Argentina, China, Egipto, los Estados 
Unidos, Francia, Hungría, Italia, Lesotho, Siria, Yugoslavia y Zambia. 
 
 
5. Al 31 de enero de 1988, otros cuatro Estados, Austria, Finlandia, México y Suecia, se 
habían convertido en partes en la Convención. 
 
* La presente nota ha sido preparada por la Secretaría de la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional con fines informativos; no constituye un 
comentario oficial de la Convención. 
 
 
6. La Convención se divide en cuatro partes. La Parte I trata del ámbito de aplicación y las 
disposiciones generales. La Parte II contiene las normas que rigen la formación de contratos 
de compraventa internacional de mercaderías. La Parte III se refiere a los derechos y 
obligaciones sustantivos de comprador y vendedor derivados del contrato. La Parte IV 
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contiene las disposiciones finales de la Convención relativas a asuntos tales como el modo 
y el momento de su entrada en vigor, las reservas y declaraciones que se permite hacer y la 
aplicación de la Convención a las compraventas internacionales cuando ambos Estados 
interesados se rigen por el mismo o semejante derecho en esta cuestión. 
 

PARTE I. AMBITO DE APLICACION Y DISPOSICIONES GENERALES 
 

A. Ambito de aplicación 
 
7. Los artículos sobre el ámbito de aplicación establecen lo que queda comprendido en la 
convención y lo que se excluye de ella. Las disposiciones sobre inclusión son las más 
importantes. La Convención se aplica a los contratos de compraventa de mercaderías entre 
partes que tengan sus establecimientos en Estados diferentes cuando esos Estados sean 
Estados contratantes, o cuando las normas de derecho internacional privado prevean la 
aplicación de la ley de un Estado contratante. Algunos Estados han aprovechado la 
autorización contenida en el Artículo 95 para declarar que aplicarían la Convención sólo en 
la primera pero no en la segunda de estas dos situaciones. A medida que la Convención sea 
más ampliamente adoptada, disminuirá la importancia práctica de esa declaración. 
 
8. Las disposiciones finales introducen otras dos restricciones al ámbito territorial de 
aplicación que serán pertinentes para algunos Estados. Una de ellas se aplica sólo si un 
Estado es parte en otro acuerdo internacional que contiene disposiciones relativas a las 
materias que se rigen por esta Convención; la otra permite que los Estados que tienen el 
mismo o semejante derecho interno sobre compraventas declaren que la Convención no se 
aplica entre ellos. 
 
9. El Artículo 3 distingue los contratos de compraventa de los contratos de servicios en dos 
respectos. Se considerarán compraventas los contratos de suministro de mercaderías que 
hayan de ser manufacturadas o producidas, a menos que la parte que las encargue asuma la 
obligación de proporcionar una parte sustancial de los materiales necesarios para esa 
manufactura o producción. La Convención no se aplicará a los contratos en que la parte 
principal de las obligaciones de la parte que proporcione las mercaderías consista en 
suministrar mano de obra o prestar otros servicios. 
 
10. La Convención contiene una lista de tipos de compraventa que se excluyen de la 
Convención, ya sea por la finalidad de la compraventa (mercaderías compradas para el uso 
personal, familiar o doméstico), la naturaleza de la compraventa (compraventas en subasta, 
de carácter judicial) o la naturaleza de las mercaderías (valores mobiliarios, títulos, títulos 
de inversión, títulos o efectos de comercio, dinero, buques, embarcaciones, 
aerodeslizadores, aeronaves o electricidad). En muchos Estados algunas de esas 
compraventas o todas ellas se rigen por normas especiales que reflejan su especial 
naturaleza. 
 
11. Varios artículos declaran que la materia de la Convención se limita a la formación del 
contrato y los derechos y obligaciones del comprador y del vendedor dimanantes de ese 
contrato. En particular, la Convención no concierne a la validez del contrato, a los efectos 
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que el contrato pueda producir sobre la propiedad de las mercaderías vendidas o la 
responsabilidad del vendedor por la muerte o las lesiones corporales causadas a una 
persona por las mercaderías. 
 

B. Autonomía de las partes 
 
12. El principio básico de la libertad contractual en la compraventa internacional de 
mercaderías se reconoce en la disposición que permite que las partes excluyan la aplicación 
de la Convención o establezcan excepciones a cualquiera de sus disposiciones o modifiquen 
sus efectos. La exclusión de la Convención más frecuente resultaría de la elección por las 
partes de la ley de un Estado no contratante o de la ley nacional de un Estado contratante 
como ley aplicable al contrato. Las excepciones a la Convención se producirían siempre 
que una estipulación del contrato dispusiera una norma diferente de las que se encuentran 
en la Convención. 
 

C. Interpretación de la Convención 
 
13. Esta Convención para la unificación del derecho que rige la compraventa internacional 
de mercaderías podrá cumplir mejor su finalidad si se interpreta de manera consecuente en 
todos los ordenamientos jurídicos. Se puso gran cuidado en su preparación para hacerla tan 
clara y fácil de entender como fuera posible. No obstante, se plantearán controversias sobre 
su significado y aplicación. 
 
Para cuando esto ocurra, se amonesta a todas las partes, inclusive los tribunales nacionales 
y los tribunales arbitrales, a tener en cuenta su carácter internacional y a promover la 
uniformidad en su aplicación y la observancia de la buena fe en el comercio internacional. 
En particular, cuando las cuestiones relativas a las materias que se rigen por esta 
Convención no estén expresamente resuelta en ella, se dirimirán de conformidad con los 
principios generales en los que ésta se basa. Sólo a falta de tales principios se decidirá de 
conformidad con la ley aplicable en virtud de las normas de derecho internacional privado. 
 

D. Interpretación del contrato; usos 
 
14. La Convención contiene disposiciones sobre cómo han de interpretarse las 
declaraciones y otros actos de una parte en el contexto de la formación del contrato o de su 
ejecución. Los usos convenidos por las partes, las prácticas que hayan establecido entre 
ellas y los usos de que las partes tenían o debían tener conocimiento y que sean 
ampliamente conocidos y regularmente observados por las partes en contratos del mismo 
tipo en el tráfico mercantil de que se trate pueden todas ellas ser obligatorias para las partes 
en el contrato de compraventa. 
 

E. Forma del contrato 
 
15. La Convención no somete el contrato de compraventa a ningún requisito de forma. En 
particular, el Artículo 11 dispone que no es necesario ningún acuerdo escrito para la 
celebración del contrato. No obstante, el Artículo 29 establece que, si el contrato consta por 
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escrito y contiene una estipulación que exija que toda modificación o extinción por mutuo 
acuerdo se haga por escrito, el contrato no podrá modificarse ni extinguirse por mutuo 
acuerdo de otra forma. La única excepción es que una parte puede verse impedida por sus 
propios actos de alegar esa estipulación en la medida en que la otra parte se haya basado en 
tales actos. 
 
16. A fin de dar facilidades a los Estados cuya legislación exige que los contratos de 
compraventa se celebren o se aprueben por escrito, el Artículo 96 permite a esos Estados 
declarar que ni el Artículo 11 ni la excepción al Artículo 29 se aplicarán en el caso de que 
cualquiera de las partes en el contrato tenga su establecimiento en ese Estado. 
 

PARTE II. FORMACION DEL CONTRATO 
 
17. La Parte II de la Convención se ocupa de varias cuestiones que se plantean en la 
formación del contrato por el cruce de una oferta con una aceptación. Cuando la formación 
se verifica de esta manera, el contrato se celebra cuando se hace efectiva la aceptación de la 
oferta. 
 
18. Para que una propuesta de celebración de contrato constituya oferta, debe dirigirse a 
una o más personas determinadas y debe ser suficientemente precisa. Para que la propuesta 
sea suficientemente precisa, debe indicar las mercaderías y, expresa o implícitamente, 
señalar la cantidad y el precio o prever un medio para determinarlos. 
 
19. La Convención adopta una postura intermedia entre la doctrina de la revocabilidad de la 
oferta hasta la aceptación y su irrevocabilidad general durante un cierto tiempo. La regla 
general es que las ofertas pueden revocarse. No obstante, la revocación debe llegar a 
conocimiento del destinatario antes de que éste haya enviado la aceptación. Además, no se 
puede revocar una oferta si indica que es irrevocable, lo que puede hacerse estableciendo 
un plazo fijo para la aceptación o de otro modo. Además, no cabe revocar una oferta si el 
destinatario podía razonablemente considerar que la oferta era irrevocable y ha actuado 
basándose en esa oferta. 
 
20. La aceptación de una oferta puede hacerse mediante una declaración u otros actos del 
destinatario que indiquen asentimiento a la oferta que se comunica al oferente. Sin 
embargo, en algunos casos la aceptación puede consistir en la ejecución de un acto, como la 
expedición de las mercaderías o el pago del precio. Un acto de esa naturaleza surtiría 
normalmente efecto como aceptación en el momento de su ejecución. 
 
21. Un problema frecuente en la formación de contratos, tal vez en especial por lo que se 
refiere a los contratos de compraventa de mercaderías, se plantea cuando un respuesta a una 
oferta de aceptación contiene elementos nuevos o diferentes. Conforme a la Convención, si 
los elementos adicionales o diferentes no alteran sustancialmente los de la oferta, la 
respuesta constituirá aceptación a menos que sin demora injustificable, el oferente objete 
esos elementos. Si nos los objeta, los términos del contrato serán los de la oferta con las 
modificaciones contenidas en la aceptación. 
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22. Si los elementos adicionales o diferentes alteran sustancialmente los elementos del 
contrato, la respuesta constituye una contraoferta que debe a su vez ser aceptada para que el 
contrato se celebre. Se considerará que los elementos adicionales o diferentes relativos, en 
particular, al precio, al pago, a la calidad y la cantidad de las mercaderías, al lugar y la 
fecha de la entrega, al grado de responsabilidad de una parte con respecto a la otra o a la 
solución de las controversias alteran sustancialmente los elementos de la oferta. 
 
 

PARTE III. COMPRAVENTA DE MERCADERIAS 
 

A. Obligaciones del vendedor 
 
23. Las obligaciones generales del vendedor son entregar las mercaderías, transmitir su 
propiedad y entregar cualesquier documentos relacionados con aquéllas en las condiciones 
establecidas en el contrato y en la Convención. La Convención proporciona normas 
supletorias para su utilización a falta de acuerdo contractual acerca del momento, lugar y la 
manera de cumplir esas obligaciones por parte del vendedor. 
 
24. La Convención estatuye varias reglas que precisan las obligaciones del vendedor 
respecto de la calidad de las mercaderías. En general, el vendedor deberá entregar 
mercaderías cuya cantidad, calidad y tipo respondan a lo estipulado en el contrato y que 
estén envasadas o embaladas en la forma fijada por el contrato. Un conjunto de normas de 
particular importancia en las compraventas internacionales de mercaderías entraña la 
obligación del vendedor de entregarlas libres de cualesquier derechos o pretensiones de un 
tercero inclusive los derechos basados en la propiedad industrial u otros tipos de propiedad 
intelectual. 
 
25. En relación con las obligaciones del vendedor respecto de la calidad de las mercaderías, 
la Convención contiene disposiciones sobre la obligación del comprador de examinarlas. 
Debe comunicar toda falta de conformidad con lo estipulado en el contrato en un plazo 
razonable a partir del momento en que la haya o debiera haberla descubierto, y a más 
tardar, dos años contados desde la fecha en que las mercaderías se pusieron efectivamente 
en poder del comprador, a menos que ese plazo sea incompatible con un período de 
garantía contractual. 
 
 

B. Obligaciones del comprador 
 
26. Comparadas con las obligaciones del vendedor, las obligaciones generales del 
comprador son menos amplias y relativamente sencillas; consisten en pagar el precio de las 
mercaderías y recibirlas en las condiciones establecidas por el contrato y la Convención. 
Esta proporciona normas supletorias para su utilización a falta de acuerdo contractual sobre 
la manera de determinar el precio y el momento y el lugar en que el comprador debe 
cumplir su obligación de pagar el precio. 
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C. Derechos y acciones en caso de incumplimiento del  

contrato por el comprador 
 
27. Los derechos y acciones del comprador por incumplimiento del contrato por parte del 
vendedor se exponen en relación con las obligaciones del vendedor y los derechos y 
acciones del vendedor se exponen en relación con las obligaciones que pesan sobre el 
comprador. Ello hace más fácil utilizar y comprender la Convención. 
 
28. La pauta general de los derechos y acciones es la misma en ambos casos. Si se 
satisfacen todas las condiciones exigidas, la parte agraviada puede exigir el cumplimiento 
de las obligaciones de la otra parte, reclamar daños y perjuicios o rescindir el contrato. El 
comprador tiene también el derecho de reducir el precio cuando las mercaderías entregadas 
no sean conformes con lo estipulado en el contrato. 
 
29. Entre las limitaciones más importantes al derecho de una parte agraviada de valerse de 
una acción figura el concepto del incumplimiento esencial. Para que un incumplimiento del 
contrato sea esencial, debe tener como resultado para la otra parte un perjuicio tal que la 
prive sustancialmente de lo que tenía derecho a esperar en virtud del contrato, salvo que la 
parte que haya incumplido no hubiera previsto el resultado y que una persona razonable de 
la misma condición no lo hubiera previsto en la misma situación. Un comprador puede 
exigir la entrega de otras mercaderías en sustitución sólo si las entregadas no eran 
conformes con el contrato y la falta de conformidad constituye un incumplimiento esencial 
del contrato. La existencia de un incumplimiento esencial es una de las dos circunstancias 
que justifican una declaración de rescisión del contrato por parte de la parte agraviada; la 
otra circunstancia es que, en el caso de no entrega de las mercaderías por parte del 
vendedor o de no pago del precio u omisión en recibir las mercaderías por parte del 
comprador, la parte que incumple no lo ejecute en un plazo razonable fijado por la parte 
agraviada. 
 
30. Otros derechos y acciones pueden restringirse por circunstancias especiales. Por 
ejemplo, si las mercaderías no son conformes al contrato, el comprador puede pedir al 
vendedor que las repare para subsanar la falta de conformidad, a menos que esto no sea 
razonable habida cuenta de todas las circunstancias. Una parte no puede reclamar daños y 
perjuicios que pudiera haber reducido adoptando las medidas apropiadas. Una parte puede 
verse exenta de pagar daños y perjuicios en virtud de un impedimiento ajeno a su voluntad. 
 

D. Transmisión del riesgo 
 
31. El determinar el momento exacto en que el riesgo de pérdida o deterioro de las 
mercaderías se transmite del vendedor al comprador es de gran importancia en los contratos 
de compraventa internacional de mercaderías. Las partes pueden regular esa cuestión en su 
contrato mediante una disposición expresa o recurriendo a una condición del comercio. Sin 
embargo, para el caso frecuente en que el contrato no contenga esa disposición, la 
Convención contiene un juego completo de reglas. 
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32. Las dos situaciones especiales previstas por la Convención son cuando el contrato de 
compraventa entraña el transporte de las mercaderías y cuando las mercaderías se venden 
en tránsito. En todos los demás casos el riesgo se transmitirá al comprador cuando éste se 
haga cargo de las mercaderías o, si no lo hace a su debido tiempo, desde el momento en que 
las mercaderías se pongan a su disposición e incurra en incumplimiento del contrato al 
rehusar su recepción. En el caso frecuente en que el contrato versa sobre mercaderías aún 
sin identificar, no se considerará que las mercaderías se han puesto a disposición del 
comprador hasta que estén identificadas a los efectos del contrato y se pueda considerar que 
el riesgo de su pérdida ha sido transmitido al comprador. 
 

E. Suspensión del cumplimiento e incumplimiento previsible 
 
33. La Convención contiene reglas especiales para la situación en que, antes de la fecha en 
que debía ser cumplido, resulta manifiesto que la otra parte no cumplirá una parte 
sustancial de sus obligaciones o cometerá un incumplimiento esencial. Se traza una 
distinción entre los casos en que la otra parte puede suspender su propio cumplimiento del 
contrato pero el contrato sigue vigente a la espera de futuros acontecimientos y aquellos en 
los que puede declarar rescindido el contrato. 
 

F. Exoneración de la obligación de pagar daños y perjuicios 
 
34. Cuando una de las partes deja de cumplir cualquiera de sus obligaciones debido a un 
impedimento ajeno a su voluntad que no cabía razonablemente esperar que tuviese en 
cuenta en el momento de la celebración del contrato ni que lo evitase o superase, está 
exenta del pago de daños y perjuicios. Esta exención puede también aplicarse si la falta de 
cumplimiento de una de las partes se debe a la falta de cumplimiento de un tercero al que 
haya encargado la ejecución total o parcial del contrato. No obstante, está sometida a 
cualquier otro recurso, inclusive a la reducción del precio, si las mercaderías fuesen de 
algún modo defectuosas. 
 

G. Conservación de las mercaderías 
 
35. La Convención impone a ambas partes el deber de conservar las mercaderías 
pertenecientes a otra parte que se hallan en su poder. Ese deber es de importancia aun 
mayor en la compraventa internacional de mercaderías en la que la otra parte reside en un 
país extranjero y puede no tener mandatarios en el país en que se hallan las mercaderías. En 
ciertas circunstancias la parte en cuyo poder se hallan las mercaderías puede venderlas o 
puede incluso exigírsele que lo haga. La parte que venda las mercaderías tendrá derecho a 
retener del producto de la venta una suma igual a los gastos razonables de su conservación 
y venta y deberá abonar el saldo a la otra parte. 
 

PARTE IV. DISPOSICIONES FINALES 
 
36. Las disposiciones finales contienen las cláusulas usuales relativas al Secretario General 
como depositario y donde se estipula que la Convención está sometida a la ratificación, la 
aceptación o la aprobación de los Estados que la hayan firmado hasta el 30 de septiembre 
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de 1981, que estará abierta a la adhesión de todos los Estados que no sean Estados 
signatarios y que sus textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos. 
 
37. La Convención permite hacer algunas declaraciones. Las relativas al ámbito de 
aplicación y al requisito de que el contrato se formalice por escrito han sido ya 
mencionadas. Existe una declaración especial para los Estados en los que diferentes 
ordenamientos jurídicos rijan los contratos de compraventa en diferentes partes de su 
territorio. Finalmente, todo Estado podrá declarar que no quedará obligado por la Parte II 
sobre formación de contratos o por la Parte III sobre los derechos y obligaciones de 
comprador y vendedor. Esta última declaración se incluyó como parte de la decisión de 
combinar en una única convención la materia de las dos convenciones de La Haya de 1964. 
 
Para mayor información dirigirse a: 
 
Secretaría de la CNUDMI 
Apartado de correos 500  
Centro Internacional de Viena 
A-1400 Viena 
Austria 
Télex: 135612 
Teléfono: (43)(1) 21345-4060  
Télefax: (43)(1) 21345-5813 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
 

DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, Encargado del 
Departamento Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de 
Compraventa Internacional de Mercaderías, del 11 de abril de 1980, cuyo original se 
encuentra depositado en los archivos de la Secretaría General de la Organización de  las 
Naciones Unidas. 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO  la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 43-10 que aprueba el Tratado de Creación del Consejo Iberoamericano del 
Deporte, suscrito por la República Dominicana en Montevideo, Uruguay, el 4 de 
agosto de 1994. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 43-10 
 
 
VISTO: El Inciso 14 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Tratado de Creación del Consejo Iberoamericano del Deporte, suscrito entre la 
República Dominicana, en Montevideo, Uruguay el 4 de agosto de 1994. 
 

R E S U E L V E : 
 
ÚNICO: APROBAR el Tratado de Creación del Consejo Iberoamericano del Deporte, 
suscrito por la República Dominicana, en Montevideo Uruguay, el 4 de agosto de 1994, que 
tiene por objeto propiciar el desarrollo del deporte en los países de Iberoamérica, a través 
de la cooperación y el establecimiento de mecanismos de acción común en materia 
deportiva, que copiado a la letra dice así:  
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TRATADO DE CREACIÓN DEL 
CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE 

(Montevideo, República Oriental del Uruguay, 4 de agosto de 1994) 
 
 

PREAMBULO 
 
 
Con el antecedente de la Declaración de México suscrita por los representantes de los 
Organismos Deportivos Gubernamentales de Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, 
Chile, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela, en México, 
Distrito Federal, el 26 de marzo de 1993; 
 
Considerando que el deporte representa una actividad social y cultural de importancia para 
los países que se constituyen como medio de desarrollo de la cooperación pacífica entre las 
naciones iberoamericanas; 
 
Considerando que los principios de la cooperación internacional y de la buena fe en el 
deporte están universalmente reconocidos; 
 
Considerando que el deporte se ha convertido de un fenómeno social a un fenómeno 
cultural de masas más importante de este siglo, que puede ser practicado por los individuos 
sin distinción de color, raza, sexo o clase social, para cumplir con el respeto universal a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales del hombre; 
 
Considerando al deporte como actividad que coadyuva significativamente en la educación, 
cultura y salud de los pueblos de Iberoamérica, los Estados Iberoamericanos han convenido 
los siguientes: 
 
 

ESTATUTOS PARA EL CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE 
 

TITULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTICULO 1. CREACION 
 
Se crea el Consejo Iberoamericano del Deporte (en adelante CID) como organización 
intergubernamental que tiene por objeto propiciar el desarrollo del deporte en los países de 
Iberoamérica a través de la cooperación y el establecimiento de mecanismos de acción 
común en materia deportiva. 
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ARTICULO 2. PERSONALIDAD JURIDICA 
 
El CID tiene personalidad jurídica propia y capacidad para celebrar toda clase de actos y 
contratos permitidos por las leyes e intervenir en toda acción judicial o administrativa en 
defensa de sus intereses. 
 
ARTICULO 3. OBJETIVOS. 
 
a) Promover el intercambio de recursos humanos y técnicos, de conocimientos y 

documentación. 
 
b) Promover sistemas de cooperación bilateral y multilateral en el campo de la 

capacitación técnica y del mejoramiento del nivel deportivo. 
 
c) Fomentar la cooperación para el desarrollo del deporte para todos, la cultura física y 

la recreación. 
 
d) Propiciar el análisis comparado y la armonización de los marcos jurídicos e 

institucionales del deporte. 
 
e) Impulsar la colaboración con otras organizaciones deportivas internacionales. 
 
f) Redactar, aprobar, poner en práctica y, en su caso, modificar la Carta 

Iberoamericana del Deporte. 
 
g) Promover la ética en el deporte y la práctica del juego limpio. 
 
ARTICULO 4. IDIOMA 
 
Los idiomas oficiales del CID son el español y el portugués. 
 

TITULO PRIMERO 
 
ARTICULO 5. LOS MIEMBROS. 
 
Podrán ser miembros del Consejo Iberoamericano del Deporte, los Estados 
Iberoamericanos que ratifiquen o se adhieran a sus Estatutos, de conformidad con el 
procedimiento establecido en los Artículos 32 y 33. 
 

TITULO SEGUNDO 
ESTRUCTURA ORGANICA 

 
ARTICULO 6. ORGANOS  
 
Son órganos del CID: 
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- La Asamblea 
- El Presidente 
- El Vicepresidente 
- Los Delegados Regionales 
- El Secretario Ejecutivo, y 
- Las Comisiones de Trabajo 
 
 

CAPITULO I 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 
 
ARTICULO 7. COMPOSICION. 
 
a) La Asamblea General, máximo órgano representativo del CID, estará integrada por 

todos sus miembros. 
 
b) Las delegaciones de los miembros del CID ante la Asamblea General estarán 

compuestas por un máximo de tres delegados, de los que uno de ellos ostentará el 
derecho al voto. 

 
 
ARTICULO 8. FACULTADES. 
 
La Asamblea General tendrá las siguientes facultades: 
 
a) Elegir al Presidente, al Vicepresidente y al Secretario Ejecutivo. 
 
b) Ratificar la elección de Delegados Regionales en los términos de este Estatuto. 
 
c) Adoptar decisiones y aprobar recomendaciones. 
 
d) Supervisar el cumplimiento de las decisiones tomadas. 
 
e) Crear y suprimir comisiones de trabajo, determinando su composición. 
 
f) Aprobar el presupuesto anual y el informe de actividades; 
 
g) Redactar, aprobar y modificar la Carta Iberoamericana del Deporte. 
 
h) Aprobar los reglamentos de funcionamiento interno del CID. 
 
i) Establecer y modificar la cuantía y forma de pago de las cuotas que hayan de abonar 

los miembros del CID. 
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ARTICULO 9. ASAMBLEA ORDINARIA 
 
La Asamblea se reunirá en sesión ordinaria de manera anual y, en sesión extraordinaria 
cuando las circunstancias lo exijan. Las sesiones extraordinarias podrán convocarse a 
petición de la presidencia, del Comité Ejecutivo o de una mayoría de los miembros 
efectivos de la organización. 
 
ARTICULO 10. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
 
Se delega a la Asamblea General del CID la creación de sus propios reglamentos. 
 

CAPITULO II 
DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 

 
ARTICULO 11. ELECCIÓN 
 
a) El Presidente y Vicepresidente del CID serán elegidos por la Asamblea General. 
 
b) Las candidaturas se presentarán ante el Secretario Ejecutivo con una antelación 

mínima de cuarenta y cinco días a la fecha prevista para la Asamblea. 
 
c) Cada miembro del CID podrá presentar un candidato que podrá pertenecer o no a su 

región. 
 
d) La elección se celebrará en dos vueltas, resultando elegido en primera vuelta el 

candidato que obtenga las tres quintas partes de los votos posibles, y en segunda el 
que obtenga la mitad más uno de los votos posibles, participando en ella los dos 
candidatos con mayor número de votos. 

 
e) Los cargos del Presidente y Vicepresidente podrán ser reelegidos por una sola vez. 
 
f) Los nombramientos de Presidente y Vicepresidentes serán honoríficos. 
 
ARTICULO 12. FUNCIONES. 
 
1.- Son funciones del Presidente: 
 
a) Ejercer la representación del CID. 
 
b) Dirigir las acciones del CID de acuerdo con las normas procedentes y los acuerdos 

de la Asamblea. 
 
c) Coordinar las acciones de los Delegados Regionales y de las Comisiones de 

Trabajo. 
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d) Convocar y presidir las Asambleas del CID. 
 
e) Supervisar la administración de los bienes, fondos y recursos del CID. 
 
f) Emitir las declaraciones públicas del CID. 
 
g) Vigilar el cumplimiento de las normas, decisiones y acuerdos del CID. 
 
h) Autorizar la documentación oficial del CID, o delegar la que considere pertinente en 

el Secretario Ejecutivo. 
 
2.- El Presidente podrá delegar el ejercicio de su competencia en el Secretario 

Ejecutivo, los Delegados Regionales o en cualquier otro de los miembros del CID. 
La delegación habrá de ser expresa y con determinación de su duración y contenido. 

 
ARTICULO 13. MANDATO 
 
La duración del mandato del Presidente será de dos años, y se iniciará en la clausura de la 
Asamblea General Ordinaria en que resulte elegido. 
 
ARTICULO 14. VICEPRESIDENTE 
 
a) Las funciones del Vicepresidente serán las de reemplazar al Presidente en los casos 

en que fuera preciso ejercer por delegación las funciones que se le encomienden; su 
mandato será de dos años. 

 
b) El Vicepresidente que asuma la Presidencia podrá designar de entre los Delegados 

Regionales al Vicepresidente que lo será de forma interina hasta que la Asamblea 
General celebre nuevas elecciones. 

 
CAPITULO III 

DE LAS REGIONES Y LOS DELEGADOS REGIONALES 
 
ARTICULO 15. REGIONES. 
 
Para efectos del CID, se establecen como regiones las siguientes:  
 
REGIÓN 1: Que comprende México, Cuba, República Dominicana, Puerto Rico, 

Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica y Panamá. 
 
REGIÓN 2: Que comprende Colombia, Venezuela, Bolivia, Ecuador, Perú, Chile, 

Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
 
REGIÓN 3: Que comprende España y Portugal. 
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ARTICULO 16. NÚMERO DE DELEGADOS POR REGIÓN. 
 
Las regiones uno y dos tendrán dos delegados cada una, la región tres tendrá un delegado. 
 
ARTICULO 17 
 
Los Delegados Regionales son parte del Comité Ejecutivo.  
 
ARTICULO 18. ELECCIÓN Y SEDE. 
 
1.-  Los Delegados Regionales serán elegidos por los miembros que componen cada 

Región. 
 
2.-  La sede de los Delegados Regionales será la que les proporcione su país. 
 
ARTICULO 19. FUNCIONES Y MANDATO 
 
1.-  Son funciones de los Delegados Regionales: 
 

a) Representar a la Región ante el CID; 
 
b) Coordinar las actividades que se encomiende a la Región; 
 
c) Canalizar la comunicación y cooperación con la presidencia y el Secretario 

Ejecutivo; 
 
d) Fomentar la realización de proyectos regionales; 
 
e) Impulsar el cumplimiento en la Región de los mandatos de la Asamblea. 

 
2.-  La duración del mandato del Delegado Regional será de dos años, pudiendo ser 

reelecto por una sola vez. 
 

CAPITULO IV 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 
ARTICULO 20. STATUS. 
 
La Secretaría Ejecutiva del CID es un órgano permanente. La duración del mandato del 
Secretario es de tres años, pudiendo ser reelegido. 
 
ARTICULO 21. ELECCIÓN. 
 
El Secretario será elegido por la Asamblea General, de entre los candidatos que presenten 
los Estados Miembros del CID. 
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Su elección se realizará a título personal sin que para su elección o permanencia resulte 
condición su pertenencia a un organismo deportivo gubernamental. 
 
ARTICULO 22. RELACIÓN CONTRACTUAL. 
 
1.-  El cargo de Secretario Ejecutivo será remunerado. 
 
2.-  El CID asegurará con cargo a su presupuesto la remuneración del Secretario, así 

como la cobertura de los gastos de operación de la oficina. 
 
ARTICULO 23. FUNCIONES. 
 
El Secretario desempeñará las siguientes funciones: 
 
a) Apoyar a la Presidencia para la celebración de las reuniones de la Asamblea, 

especialmente en la preparación de los asuntos a tratar. 
 
b) Llevar el libro registro de miembros. 
 
c) Custodiar la documentación del CID. 
 
d) Mantener el contacto y la comunicación de los miembros, especialmente con los 

Delegados Regionales. 
 
e) Elaborar, ejecutar y controlar el presupuesto que le asigne para el cumplimiento de 

sus funciones. 
 
f) Recaudar las cuotas de los miembros.  
 
g) Elaborar el presupuesto del CID. 
 
h) Impulsar y mantener el contacto con organizaciones afines. 
 
i) Desempeñar la Secretaría de las reuniones del CID y confeccionar las actas, para 

someterlas a consideración de la Asamblea. 
 
j) Coordinar y apoyar la labor del conjunto de las comisiones de trabajo. 
 
k) Recopilar y difundir documentación o información relevantes. 
 
l) Rendir un informe anual de su gestión ante la Asamblea. 
 
m) Celebrar los contratos que resulten precisos para el funcionamiento del CID. 
 
n) Aquellas otras que la Asamblea o el Presidente le encomienden expresamente. 
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CAPITULO V 
COMISIONES DE TRABAJO 

 
ARTICULO 24. CONSTITUCIÓN. 
 
El Presidente podrá proponer a la Asamblea General la constitución de cuotas y comisiones 
de trabajo que se estimen convenientes para el mejor desarrollo de los fines del CID. 
 
ARTICULO 25. OBJETO 
 
Las Comisiones de Trabajo tendrán por objeto: 
 
a) El estudio de temas específicos, y 
 
b) La preparación y ejecución de programas de actividades. 
 
ARTICULO 26. COMPOSICIÓN. 
 
1.- Las Comisiones de Trabajo estarán compuestas por delegados de al menos tres 

miembros del CID. 
 
2.- En las Comisiones de Trabajo podrán integrarse expertos independientes designados 

por el Presidente de la Comisión, con el visto bueno del Presidente del CID. 
 
3.- Los miembros de cada Comisión nombrarán de entre ellos a un Presidente que será 

encargado de convocar a reuniones, guardar el orden en los debates y, presidir las 
reuniones. Igualmente se nombrará un Secretario. 

 
TITULO TERCERO 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO. 
 
ARTICULO 27. PRESUPUESTO. 
 
1.-  El presupuesto del CID tendrá carácter anual y será aprobado por la Asamblea 

General en sesión ordinaria. 
 
2.-  El Secretario Ejecutivo elaborará el presupuesto, lo someterá a la aprobación de la 

Asamblea y lo ejecutará bajo la supervisión del Presidente. Asimismo, preparará la 
rendición de cuentas y la memoria de liquidación del ejercicio económico que 
habrán de ser aprobados por la Asamblea. 

 
ARTICULO 28. RECURSOS. 
 
1.-  Los recursos económicos del CID, destinados a su sostenimiento y la consecución 

de sus fines, se nutrirán: 
 



-12- 
_________________________________________________________________________ 
 

a) De las aportaciones que, en concepto de cuotas le otorguen sus miembros. 
 
b) De las donaciones que puedan hacerle otras personas físicas y jurídicas sean 

públicas o privadas. 
 
c) De cualquier otro ingreso que en forma de subvenciones, ayudas o de cual 

otro modo puede producirse. 
 
2.-  No se aceptarán ingresos que condicionen o menoscaben la independencia del CID 

o sean incompatibles con sus fines. 
 
 

TITULO CUARTO 
DE LA SEDE 

 
 
ARTICULO 29. LOCALIZACIÓN. 
 
1.-  La Sede del CID se establecerá en su primera Asamblea General y deberá 

corresponder al país sede del Presidente del mismo, por acuerdo de la misma 
organización podrá trasladarse la sede del Consejo a cualquier país de los Estados 
miembros. 

 
2.-   El Secretario del CID se establecerá en la sede del mismo. 
 
3.-  Los gastos que se originen por la ocupación del mantenimiento del inmueble, en que 

ésta se encuentre así como los de la infraestructura necesaria para su 
funcionamiento, correrán por cuenta del Estado Miembro que acoja la sede de dicha 
oficina a través de sus respectivos órganos deportivos gubernamentales. 

 
4.-  El acuerdo de sede para la Secretaría Ejecutiva tendrá una duración mínima de tres 

años. Al final de esta temporalidad se elegirá en Asamblea General la nueva sede. 
 
5.- Se considerará sede de la presidencia al país al que pertenezca el Presidente. 
 
 

TITULO QUINTO 
MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

 
 
ARTICULO 30. ACUERDO DE MODIFICACION ESTATUTARIA. 
 
La Asamblea General podrá modificar los estatutos por una mayoría de tres cuartas partes 
de los votos posibles. 
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TITULO SEXTO 
DISOLUCION 

 
ARTICULO 31. CAUSAS 
 
El CID se disolverá cuando por cualquier causa exista una imposibilidad manifiesta de 
cumplir los objetivos para los que fue creado. 
 
El acuerdo de disolución se adoptará por el voto favorable de las tres cuartas partes de la 
Asamblea General. En el mismo acuerdo se nombrará una comisión liquidadora cuyo 
funcionamiento será establecido por el Reglamento correspondiente. 
 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTICULO 32 
 
Los presentes estatutos entrarán en vigor treinta días después de que tres Estados hayan 
ratificado o adherido mediante el depósito del instrumento correspondiente. 
 
Para los Estados que depositen su instrumento después de esa fecha, entrarán en vigor a 
partir de la fecha del depósito correspondiente. 
 
ARTICULO 33 
 
Estos estatutos serán depositados provisionalmente ante el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos informará a todos los miembros acerca de 
las firmas, ratificaciones, adhesiones o denuncias recibidas, así como la fecha de entrada en 
vigor de los presentes estatutos. 
 
ARTICULO 34 
 
Cualquier Estado Miembro podrá retirarse de la organización al cabo de un plazo de un año 
después de notificarlo por escrito al gobierno depositario. 
 
ARTICULO 35 
 
Los textos en español y portugués de los presentes estatutos serán considerados igualmente 
auténticos. 
 
SE FIRMA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, REPUBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
 

DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, Embajador Encargado del 
Departamento Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Tratado de Creación 
del Consejo Iberoamericano del Deporte, del 4 de agosto de 1994, cuyo texto certificado 
por el Gobierno mexicano se encuentra depositado en los archivos de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores. 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 



-17- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 44-10 que aprueba el Convenio de Transporte Aéreo, suscrito entre la 
República Dominicana y el Gobierno de la República de Chile, en fecha 3 de abril de 
2009. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 44-10 
 
 
VISTO: El Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de la República de Chile, suscrito por la República 
Dominicana y la República de Chile, hecho en la ciudad de Santiago de Chile, el 
3 de abril de 2009. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 
República Dominicana, representado por el señor Luis P. Rodríguez Ariza, 
Presidente de la Junta de Aviación Civil y el Gobierno de la República de Chile, 
representado por el señor Juan Pablo Lira, Subsecretario de Relaciones 
Exteriores, suscrito en la ciudad de Santiago, Chile el 3 de abril de 2009, que 
copiado a la letra dice así: 
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CONVENIO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CHILE 
 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de Chile, en 
adelante denominados las "Partes Contratantes"; 
 
Deseando promover un sistema de transporte aéreo sobre la base de la competencia entre 
líneas aéreas en el mercado, con un mínimo de intervención y reglamentación 
gubernamental e igualdad de oportunidades; 
 
Deseando facilitar la expansión de oportunidades del transporte aéreo; 
 
Deseando hacer posible que las líneas aéreas ofrezcan a los usuarios y embarcadores una 
variedad de opciones de servicios a las tarifas más bajas, que no sean discriminatorias ni 
que representen un abuso de una posición dominante, y deseando estimular a las líneas 
aéreas a establecer e implementar individualmente tarifas innovadoras y competitivas; 
 
Deseando garantizar el grado más elevado de seguridad en el transporte aéreo y 
reafirmando su honda preocupación respecto a actos o amenazas contra la seguridad de las 
aeronaves, que ponen en peligro la seguridad de personas o de la propiedad, que afectan 
adversamente las operaciones del transporte aéreo y socavan la confianza del público en la 
seguridad de la aviación civil; 
 
Siendo Partes de la Convención sobre Aviación Civil Internacional abierta a la firma en 
Chicago, el siete de diciembre de 1944; 
 
Han convenido lo siguiente: 
 
 

ARTICULO 1 
 

Definiciones 
 
Para los efectos del presente Convenio, a menos que se disponga de otro modo, el término: 
 
(a) “Autoridades Aeronáuticas” significa en el caso de Chile, la Junta de Aeronáutica 

Civil o su organismo u organismos sucesores; y en el caso de la República 
Dominicana, la Junta de Aviación Civil o su organismo u organismos sucesores. 

 
(b) “Convenio” significa el presente Convenio, y cualquiera enmienda al mismo; 
 
(c) “Parte Contratante” es un Estado que ha consentido formalmente a quedar obligado 

por el presente Convenio; 
 



-19- 
_________________________________________________________________________ 
 
(d) Los términos “servicio aéreo”, “servicio aéreo internacional”, “línea aérea” y 

“escala para fines no comerciales” tienen los significados que le han sido asignados 
respectivamente en el Artículo 96 del Convenio de Chicago. 

 
(e) “Convención” significa la Convención sobre Aviación Civil Internacional, abierta a 

la firma en Chicago, el 7 de diciembre de 1944, e incluye: 
 

i)  Cualquier enmienda que haya entrado en vigor en virtud del Artículo 94 a) de 
la Convención y haya sido ratificada por ambas Partes Contratantes, y 

 
ii) Cualquier Anexo, o enmienda al mismo, adoptada en virtud del Artículo 90 de 

la Convención, en la medida en que tal Anexo o enmienda se encuentre en 
vigor, para ambas Partes; 

 
(f)  “OACI” designa la Organización de Aviación Civil Internacional; 
 
(g) “Tarifas” significa los precios que deben ser pagados por el transporte de pasajeros, 

equipaje y de carga, y las condiciones bajo las cuales estos precios se aplican, 
incluyendo los precios y comisiones de las agencias y de otros servicios auxiliares, 
con exclusión de los precios y condiciones para el transporte de correo; 

 
(h) “Territorio” tiene el significado que se le asigna en el Artículo 2 de la Convención; 
 
(i) “Cargos al usuario” significa los cargos, tasas, tarifas, derechos y gravámenes 

aplicados a las líneas aéreas por la autoridad competente o que dicha autoridad 
permita imponer por el suministro de bienes o instalaciones aeroportuarias o 
instalaciones de navegación aérea (incluidos instalaciones para sobrevuelos) o 
servicios o instalaciones afines, para aeronaves, sus tripulaciones, pasajeros y carga. 

 
(j) “Código Compartido” significa un acuerdo comercial entre las líneas aéreas 

designadas de ambas Partes Contratantes y/o, con líneas aéreas de terceros países 
mediante el cual uno opera y ambos comercializan conjuntamente una ruta 
específica, en la que cada una de las líneas aéreas involucradas tenga derechos de 
tráfico. Implica la utilización de una aeronave en la cual las líneas aéreas puedan 
transportar pasajeros, carga y correo, utilizando cada una su propio código. 

 
(k) “Dry Lease” significa un contrato de arrendamiento mediante el cual una persona, 

entidad o línea aérea da en arrendamiento una aeronave a otra línea aérea por un 
período de tiempo, asumiendo esta última el control operacional de la aeronave. 

 
(l) “Wet Lease” significa un contrato de arrendamiento mediante el cual un operador 

aéreo (“Arrendador”) da en arrendamiento una aeronave y su tripulación de mando 
a otro operador aéreo, pero manteniendo el Arrendador el control operacional de la 
aeronave. 

 
 

Con formato: Numeración y viñetas

Con formato: Numeración y viñetas
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(m) “Interchange” es una clase de arrendamiento Dry que consiste en que un operador 

aéreo (“Arrendador”) da en arrendamiento una aeronave a otro operador aéreo 
(“Arrendatario”) por períodos cortos de tiempo, asumiendo el Arrendatario el 
control operacional de la aeronave en tales períodos. La aeronave debe estar listada 
en las especificaciones operativas del Arrendador y del Arrendatario en calidad de 
operador primario y en calidad de operador secundario, respectivamente. La 
facultad de operar Dry, implica la de operar el interchange. 

 
(n) “Ruptura de Carga” consiste en la facultad de un operador aéreo de transferir en 

cualquier punto de la ruta acordada, el tráfico de pasajeros, carga y correspondencia 
o el tráfico exclusivo de carga desde una aeronave a otra distinta o a varias 
aeronaves distinta(s) de aquella(s) utilizada(s) sobre la misma ruta antes de dicha 
escala, sea que esta(s) aeronave(s) sea(n) propia(s) u operada(s) bajo algún Acuerdo 
Comercial de aquellos indicados en el Artículo Octavo. 

 
(o) “Código Único” consiste en un acuerdo comercial mediante el cual un operador 

aéreo (“Licenciante”) concede una licencia a otro operador aéreo (“Licenciatario”) 
para que este último utilice en la publicación de sus vuelos en los GDS el código 
IATA de designación otorgado por dicho organismo al Licenciante. 

 
 

ARTICULO 2 
 

Concesión de Derechos 
 
1. Cada Parte Contratante concede a la otra Parte Contratante los siguientes derechos 

para la prestación de servicios aéreos por las líneas aéreas designadas de la otra 
Parte Contratante: 

 
a) el derecho de volar a través de su territorio sin aterrizar; 
 
b) el derecho de hacer escalas en su territorio para fines no comerciales; y 
 
c) el derecho de prestar servicios aéreos, regulares y no regulares, de pasajeros, 

carga y correspondencia o exclusivos de carga, desde puntos anteriores, entre 
puntos de ambos territorios, vía puntos intermedios y mas allá, con plenos 
derechos de trafico de hasta sexta libertad, con el numero de frecuencias y 
material de vuelos que estimen convenientes. 

 
d) El derecho de prestar servicios aéreos exclusivos de carga, regulares y no 

regulares, con plenos derechos de trafico a cualquier punto o puntos, pudiendo 
dichos servicios no comprender ningún punto del territorio que designa la 
línea aérea (séptima libertad) con el numero de frecuencias y material de 
vuelos que estimen convenientes 
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2. Las líneas aéreas designadas de una Parte Contratante tendrán el derecho de utilizar 

todas las aerovías, aeropuertos y otras facilidades en el territorio de la otra Parte 
Contratante, sobre bases no discriminatorias. 

 
3. Cada línea aérea designada, en cualquiera o en todos sus vuelos, podrá a su 

elección: 
 

a.  Efectuar vuelos en cualquier dirección o en ambas. 
 
b. Utilizar diferentes números de vuelo en la operación de una sola aeronave y/o 

servir puntos anteriores a cualquier punto del territorio de la línea aérea 
designada, con o sin cambio de aeronave o número de vuelo, y poder ofrecer y 
anunciar dichos servicios al público como servicios directos.  

 
c. Servir en las rutas un punto o puntos anteriores, intermedios o más allá del 

territorio de las Partes, en cualquier combinación u orden. 
 
d. Omitir escalas en cualquier punto o puntos. 
 
e. Transferir el tráfico desde cualquiera de sus aeronaves a cualquier otra de sus 

aeronaves en cualquier punto de las rutas. 
 
 

ARTICULO 3 
 

Designación y Autorización 
 
1. Cada Parte Contratante tendrá el derecho a designar tantas líneas aéreas como desee 

para realizar transporte aéreo en virtud del presente Convenio, y de retirar o cambiar 
tales designaciones.  Dichas designaciones se transmitirán por escrito entre ambas 
autoridades aeronáuticas y por vía diplomática, a la otra Parte Contratante, y 
especificarán el tipo de transporte aéreo que la línea aérea está autorizada a efectuar 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 2. 

 
2. Al recibo de dicha designación, y de las solicitudes de la o las líneas aéreas 

designadas, las autoridades aeronáuticas de la otra Parte Contratante deberán 
otorgar las autorizaciones y permisos apropiados con los retrasos mínimos de 
procedimiento, de conformidad con el Párrafo 1, de este artículo, sujetas a las 
disposiciones de los Párrafos 3, y 4, de este artículo. 

 
3. Las autoridades aeronáuticas de una Parte Contratante pueden exigir a una línea 

aérea designada de la otra Parte Contratante que le demuestre que está calificada 
para cumplir con las condiciones establecidas por las leyes y reglamentos normales 
y razonablemente aplicados por dichas autoridades en la operación de servicios 
aéreos comerciales. 

 

Con formato: Numeración y viñetas
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4. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de negarse a aceptar la designación 

referida en el Párrafo 2, de este artículo, o de imponer a una línea aérea designada 
las condiciones que estime necesarias para el ejercicio de los derechos especificados 
en el Artículo 2 de este Convenio, si la línea aérea no está constituida ni tiene su 
oficina principal de negocios en el territorio de la Parte que la designa. 

 
5. Cuando una línea aérea haya sido así designada y autorizada, podrá iniciar la 

operación de los servicios acordados para los cuales haya sido designada, 
ateniéndose a las disposiciones de este Convenio y con un mínimo de demora 
administrativa. 

 
 

ARTICULO 4 
 

Revocación, suspensión o limitación de la Autorización 
 
1. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de revocar, suspender o limitar las 

autorizaciones de operación o los permisos técnicos de una línea aérea designada 
por la otra Parte Contratante, si la línea aérea no está constituida ni tiene su oficina 
principal de negocios en el territorio de la otra Parte Contratante, o no haya 
cumplido con las leyes y reglamentos a que se hace referencia en el Artículo 5  
(Aplicación de las leyes) del presente Convenio.  El derecho de revocación se 
ejercerá sólo previa consulta con la otra Parte Contratante. La suspensión o 
limitación, una vez ejercida, será informada a la autoridad aeronáutica de la otra 
Parte Contratante. 

 
2. Este artículo no limita el derecho de cualquiera de las Partes Contratantes a detener, 

limitar o condicionar el transporte aéreo, de acuerdo con las disposiciones de los 
Artículos 6 (Reconocimiento de los Certificados y Licencias) y 7 (Seguridad en la 
Aviación). 

 
ARTICULO 5 

 
Aplicación de las Leyes 

 
1. Las leyes y reglamentos que regulen, sobre el territorio de cada Parte Contratante la 

entrada, permanencia y salida del país de las aeronaves dedicadas a la navegación 
aérea internacional, y las que regulen los trámites relativos a la migración, a las 
aduanas y a las medidas sanitarias, se aplicarán también en dicho territorio a las 
operaciones de la empresa designada por la otra Parte Contratante, aplicación que 
no podrá ser discriminatoria con respecto a terceros países. 

 
2. Las leyes y reglamentos de una Parte Contratante relacionados con la provisión de 

información estadística, serán cumplidos por las líneas aéreas de la otra Parte 
Contratante. 
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ARTICULO 6 
 

Reconocimiento de los Certificados y Licencias 
 
1. Para los fines de realizar operaciones de transporte aéreo en virtud del presente 

Convenio, cada Parte Contratante aceptará como válidos los certificados de 
aeronavegabilidad y de operador aéreo (AOC) y las licencias expedidas o 
convalidadas por la otra Parte Contratante y que aún estén en vigor, a condición de 
que los requisitos para tales certificados o licencias sean, por lo menos, iguales a las 
normas mínimas que pudieran ser establecidas en virtud de la Convención. No 
obstante, cada Parte Contratante se reserva el derecho de negarse a aceptar como 
válidos para los fines de volar sobre su territorio, los certificados de competencia y 
las licencias otorgadas o convalidadas a sus propios nacionales por la otra Parte 
Contratante. 

 
2. Cada Parte Contratante podrá solicitar la celebración de consultas sobre las normas 

de seguridad aplicadas por la otra Parte Contratante en lo relativo a instalaciones 
aeronáuticas, tripulaciones aéreas, aeronaves y a la operación de las líneas aéreas 
designadas.  Si después de celebrarse tales consultas, una de las Partes Contratantes 
comprueba que la otra Parte Contratante no mantiene ni aplica eficazmente normas 
y requisitos de seguridad en estos campos, que sean por lo menos iguales a las 
normas mínimas que puedan ser establecidas en virtud de la Convención, se 
notificará a la otra Parte Contratante sobre el resultado de tales comprobaciones y 
las medidas que se estiman necesarias para cumplir con dichas normas mínimas; y 
la otra Parte Contratante tomará las medidas correctivas apropiadas.  Cada Parte 
Contratante se reserva el derecho a rechazar, revocar o limitar la autorización de 
operación o el permiso técnico de una línea o líneas aéreas designadas por la otra 
Parte Contratante, en caso de que la otra Parte Contratante no tome tales medidas 
apropiadas dentro de un plazo razonable. 

 
 

ARTICULO 7 
 

Seguridad 
 
1. Conforme a sus derechos y obligaciones derivados del Derecho Internacional, las 

Partes Contratantes ratifican que su obligación de proteger, en su relación mutua, la 
seguridad de la aviación civil contra actos de interferencia ilícita, constituye parte 
integrante del presente Convenio. 

 
2.  Las Partes Contratantes se prestarán, a requerimiento de una de ellas, la ayuda que 

sea necesaria para impedir actos de apoderamiento ilícito de aeronaves y otros actos 
ilícitos contra la seguridad de los pasajeros, tripulación, aeronaves, aeropuertos e 
instalaciones de navegación aérea, y toda otra amenaza contra la seguridad de la 
aviación. 

 

Con formato: Numeración y viñetas
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3.  Sin que signifique una limitación a sus derechos y obligaciones generales derivados 

del Derecho Internacional, ambas Partes Contratantes actuarán de conformidad con 
las disposiciones del Convenio sobre las Infracciones y ciertos otros Actos 
Cometidos a Bordo de las Aeronaves, firmado en Tokio el 14 de septiembre de 
1963; el Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, 
firmado en La Haya el 16 de diciembre de 1970, y el Convenio para la Represión de 
Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 
de Septiembre de 1971, el Protocolo para la Represión de los Actos Ilícitos de 
Violencia en los Aeropuertos que prestan Servicios a la Aviación Civil 
Internacional, firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988 y el Convenio para la 
Marcación de Explosivos Plásticos con Fines de Detección firmado en Montreal el 
1º de marzo de 1991, siempre y cuando ambas Partes Contratantes sean partes en 
estos Convenios. 

 
4.  Las Partes Contratantes actuarán, en sus relaciones mutuas, de conformidad con las 

disposiciones sobre seguridad de la aviación establecidas por la Organización de 
Aviación Civil Internacional y que se denominan Anexos a la Convención sobre 
Aviación Civil Internacional, en la medida que tales normas sobre seguridad le sean 
aplicables a las Partes Contratantes.  Estas exigirán que los explotadores de 
aeronaves de su matrícula, o los explotadores que tengan la oficina principal o 
residencia permanente en su territorio, y los explotadores de aeropuertos situados en 
su territorio actúen de conformidad con dichas normas sobre seguridad de la 
aviación. 

 
5.  Cada Parte Contratante conviene en que se puede exigir a sus operadores de 

aeronaves que cumplan las disposiciones sobre seguridad exigidas por la otra Parte 
Contratante para la entrada, salida y permanencia en el territorio de esa otra Parte 
Contratante y en adoptar las medidas adecuadas para proteger a las aeronaves e 
inspeccionar a los pasajeros, a la tripulación y sus efectos personales, así como la 
carga y el suministro de a bordo de las aeronaves, antes y durante el embarque o la 
estiba.  Cada una de las Partes Contratantes dará también acogida favorable a toda 
solicitud de la otra Parte Contratante para que adopte medidas especiales de 
seguridad, con el fin de afrontar una amenaza determinada. 

 
6.  Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de apoderamiento ilícito 

de aeronaves civiles u otros actos ilícitos contra la seguridad de los pasajeros, 
tripulación, aeronaves, aeropuertos e instalaciones de navegación aérea, las Partes 
Contratantes se asistirán mutuamente facilitando las comunicaciones y otras 
medidas apropiadas destinadas a poner término, en forma rápida y segura, a dicho 
incidente o amenaza. 

 
7.  Cuando una de las Partes Contratantes tenga motivos razonables para creer que la 

otra Parte Contratante no se ajusta a las disposiciones sobre seguridad de la aviación 
estipuladas en el presente artículo, las autoridades aeronáuticas de esa Parte 
Contratante podrán solicitar consultas inmediatas con las autoridades aeronáuticas 
de la otra Parte Contratante.  El hecho de no llegar a un acuerdo satisfactorio dentro 

Con formato: Numeración y viñetas
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de los quince (15) días siguientes a la fecha de dicha solicitud, será causa para 
rechazar, revocar, limitar o imponer condiciones a la autorización de operaciones o 
al permiso técnico de una línea o líneas aéreas de la otra Parte Contratante.  En caso 
de emergencia, una Parte Contratante podrá adoptar medidas provisionales antes 
que haya transcurrido el plazo de 15 días. 

 
 

ARTICULO 8 
 

Oportunidades Comerciales 
 
1. Las líneas aéreas de cualquiera de las Partes Contratantes podrán establecer oficinas 

en el territorio de la otra Parte Contratante para la promoción y venta de transporte 
aéreo. 

 
2. Las líneas aéreas designadas de cualquiera de las Partes Contratantes, de 

conformidad con las leyes y reglamentos de la otra Parte Contratante relativos al 
ingreso, residencia y empleo, podrán enviar al territorio de la otra Parte Contratante 
y mantener en él, personal administrativo, técnico operacional, de ventas y otro 
personal especializado, para la prestación de servicios de transporte aéreo, de 
conformidad con la respectiva legislación nacional. 

 
3. Cuando las leyes, reglamentos o disposiciones contractuales de cada una de las 

Partes limiten o imposibiliten la prestación de sus propios servicios de tierra en el 
territorio de la otra Parte Contratante (“Servicios autónomos”), cada línea aérea 
designada deberá ser tratada en forma no discriminatoria, en lo concerniente a 
servicios de asistencia en tierra ofrecidos por un proveedor o proveedores 
debidamente autorizados. 

 
4.- Cada línea aérea designada de cualquiera de la Partes Contratantes podrá dedicarse 

a la venta de transporte aéreo en el territorio de la otra Parte Contratante 
directamente y, si lo desea, a través de sus agentes. Cada línea aérea designada 
podrá vender este transporte, y cualquier persona estará en  libertad de adquirirlo, en 
la moneda de dicho territorio o en moneda de libre conversión, de conformidad con 
las disposiciones cambiarias vigentes de cada Parte Contratante. 

 
5.- Cada Parte Contratante otorga a las líneas aéreas designadas de la otra Parte 

Contratante el derecho de remitir  a sus oficinas principales los ingresos obtenidos 
en el territorio de la Primera Parte Contratante, una vez descontados los gastos. La 
conversión y remesas se permitirán con prontitud, al tipo de cambio vigente 
aplicable a las transacciones y remesas en ese momento. 

 
6.- Previa aprobación o registro, según sea el caso, de la autoridad aeronáutica 

correspondiente y de acuerdo a su legislación, las líneas aéreas designadas de ambas 
Partes Contratantes podrán:  
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a) celebrar acuerdos comerciales tales como Block Space, Códigos Compartidos, 
intercambio de aeronaves, Código Unico, Contratos de Arrendamiento (“dry 
lease”), Subarrendamiento, Contratos de Arrendamientos por Horas 
("Interchange" o “lease for hours”), Contratos de Arrendamiento de Aeronaves 
con Tripulación, Seguros y Mantenimiento (“Wet Lease”), en adelante todos 
los anteriores denominados conjuntamente como los "Acuerdos Comerciales", 
o cualquier otra fórmula de utilización de aeronaves u operación conjunta, 
con: 

 
(I) líneas aéreas designadas de cualquiera de las Partes Contratantes; y 
 
(II) línea (s) aérea(s) de un tercer país; 

 
siempre y cuando (i) las líneas aéreas que suscriban dichos Acuerdos Comerciales 
cuenten con los derechos de tráfico correspondientes; y (ii) los billetes de pasaje 
aéreo y/o guías aéreas establezcan claramente al comprador o usuario del respectivo 
servicio, cuál es la línea aérea que efectivamente operará cada tramo del servicio y 
con cuál línea aérea tendrá una relación comercial-contractual. 

 
b) En el caso específico de los Códigos Compartidos, las frecuencias utilizadas 

por las Líneas Aéreas Designadas no operadoras, no se restarán de la 
capacidad autorizada, salvo que estas operaciones se realicen con empresas de 
terceros países. 

 
7.- Para el caso de ruptura de carga las líneas aéreas designadas podrán operar bajo 

dicha modalidad previa notificación a la autoridad aeronáutica correspondiente. En 
el caso de ser ejercida con aeronaves que no estén incluidas en sus especificaciones 
de operación, se requerirá de la aprobación o registro correspondiente. 

 
 

ARTICULO 9 
 

Derechos Aduaneros 
 
 
1. Las aeronaves operadas en servicios internacionales por las líneas aéreas designadas 

de cualquiera de las Partes Contratantes, así como su equipo regular, piezas de 
repuesto, abastecimientos de combustibles, lubricantes y provisiones de la aeronave 
(incluyendo comida, bebidas y tabacos) a bordo de tales aeronaves, estarán exentas 
de todos los derechos de aduana, siempre que ese equipo y suministros 
permanezcan a bordo de la aeronave hasta el momento en que sean reexportados.  

 
2. También estarán exentos de dichos derechos, con excepción de los cargos 

correspondientes al servicio prestado: 
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a) los suministros de la aeronave embarcados en el territorio de cualquiera de las 
Partes Contratantes, dentro de los límites fijados por las autoridades 
competentes de dicha Parte Contratante y para su consumo a bordo de la 
aeronave afectada a los servicios convenidos de la otra Parte Contratante; 

 
b)  los repuestos ingresados al territorio de cualquiera de las Partes Contratantes, 

para el mantenimiento o reparación de la aeronave utilizada por la línea o 
líneas aéreas designadas de la otra Parte Contratante, en los servicios 
convenidos; 

 
 c) los combustibles y lubricantes destinados al abastecimiento de la aeronave 

operada por la o las líneas aéreas designadas de la otra Parte Contratante en 
los servicios convenidos, aún cuando estos suministros se deban utilizar en el 
trayecto efectuado sobre el territorio de la otra Parte Contratante en el cual se 
hayan embarcado. 

 
d) Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá a las Partes Contratantes 

recaudar, de forma no discriminatoria, gravámenes, derechos, tasas o cargos al 
combustible que se suministra en su territorio para ser utilizado en una 
aeronave de una línea aérea designada por la otra Parte Contratante que opere 
entre puntos de ambos territorios o en cualesquier otros puntos autorizados en 
este acuerdo o por la autoridad competente. 

 
Podrá exigirse que queden sometidos a vigilancia o control aduanero los elementos 
mencionados en los Subpárrafos a), b) y c) precedentes. 

 
 
4. El equipo habitual de las aeronaves, así como los materiales y suministros que se 

encuentren a bordo de las aeronaves de cualquiera de las Partes Contratantes, podrá 
ser descargado en el territorio de la otra Parte Contratante sólo con la aprobación de 
las autoridades aduaneras de dicha otra Parte Contratante.  En tal caso, podrán 
mantenerse bajo la vigilancia de dichas autoridades hasta el momento en que sean 
reexportados o se disponga de ellos de otra manera, de acuerdo con los reglamentos 
aduaneros. 

 
 

ARTICULO 10 
 

Cargos al Usuario 
 
 
Los cargos al usuario que impongan los organismos competentes a las líneas aéreas de la 
otra Parte Contratante se harán sobre bases no discriminatorias. 
 
 
 

Con formato: Numeración y viñetas
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ARTICULO 11 
 

Competencia entre líneas aéreas 
 
1.  Cada una de las Partes Contratantes dará oportunidad justa y equitativa a las líneas 

aéreas designadas de ambas Partes Contratantes, para competir en el transporte 
aéreo a que se refiere el presente Convenio. 

 
2. La capacidad de transporte ofrecida por las líneas aéreas designadas será 

determinada por cada una de ellas, sobre la base de las demandas del mercado. 
 
3. Ninguna de las Partes Contratantes limitará unilateralmente el volumen de tráfico, la 

frecuencia o regularidad del servicio, o el tipo o los tipos de aeronaves explotadas 
por las líneas aéreas designadas de la otra Parte Contratante, salvo cuando sea 
necesario por razones aduaneras, técnicas, operacionales o ambientales, de acuerdo 
a condiciones uniformes compatibles con el Artículo 15 de la Convención. 

 
4. Cada una de las Partes Contratantes adoptará todas las medidas apropiadas dentro 

de su jurisdicción para eliminar cualquier forma de discriminación o prácticas de 
competencia desleal que tengan un efecto adverso sobre la posición competitiva de 
las líneas aéreas de la otra Parte Contratante. 

 
5. Cada Parte Contratante minimizará los trámites administrativos de los requisitos y 

procedimientos de presentación que deban cumplir las líneas aéreas designadas de 
la otra Parte Contratante y asegurará que tales requisitos y procedimientos se 
aplicarán sobre bases no discriminatorias. 

 
 

ARTICULO 12 
 

Tarifas 
 
 
1.  Cada línea aérea designada fijará sus tarifas para el transporte aéreo, basadas en 

consideraciones comerciales de mercado.  La intervención de las Partes 
Contratantes se limitará a: 

 
a) impedir prácticas o tarifas discriminatorias; 
 
b) proteger a los consumidores respecto a tarifas excesivamente altas o 

restrictivas que se originen del abuso de una posición dominante; y 
 
c) proteger a las líneas aéreas respecto a tarifas artificialmente bajas derivadas de 

un apoyo o subsidio gubernamental directo o indirecto. 
 
 

Con formato: Numeración y viñetas
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2. Ninguna de las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes podrá actuar 

unilateralmente a fin de impedir la introducción de cualquier tarifa que se proponga 
cobrar o que cobre una línea aérea designada de cualquiera de las Partes 
Contratantes, salvo lo dispuesto en los Párrafos 3 y 4 de este artículo. 

 
3.  Las autoridades aeronáuticas de cada Parte Contratante podrán requerir que se 

notifiquen o se registren ante sus autoridades aeronáuticas las tarifas, desde o hacia 
su territorio, que se propongan cobrar las líneas aéreas de la otra Parte Contratante. 
Podrá exigirse que tal notificación o registro se haga en un plazo no superior a 60 
días antes de la fecha propuesta para su entrada en vigencia. 

 
4.  Si cualquiera de las autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes considera 

que una tarifa propuesta o en aplicación es incompatible con las consideraciones 
estipuladas en el Párrafo 1, del presente artículo, ellas deberán notificar a las 
autoridades aeronáuticas de la otra Parte Contratante las razones de su 
disconformidad, tan pronto como sea posible.  Las autoridades aeronáuticas de 
ambas Partes Contratantes harán entonces los mayores esfuerzos para resolver la 
cuestión entre ellas.  Cada Parte Contratante podrá solicitar consultas.  Estas 
consultas se celebrarán en un plazo no superior a 30 días desde la recepción de la 
solicitud y las Partes Contratantes cooperarán a fin de disponer de la información 
necesaria para llegar a una resolución razonada de la cuestión.  Si las Partes 
Contratantes logran un acuerdo sobre una tarifa respecto de la cual se presentó una 
notificación de disconformidad, cada Parte Contratante realizará los mayores 
esfuerzos para llevarlo a la práctica.  Si terminadas las consultas no hay acuerdo 
mutuo, tal tarifa continuará en vigor. 

 
ARTICULO 13 

 
Consultas y Enmiendas 

 
1. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier momento, solicitar la 

celebración de consultas relativas al presente Convenio.  Tales consultas 
comenzarán a la mayor brevedad posible, pero no después de 45 días de la fecha en 
que la otra Parte Contratante reciba la solicitud, a menos que se acuerde de otro 
modo. 

 
2. Cualquier modificación al presente Convenio entrará en vigor en la fecha de 

Intercambio de Notas en que se señale que todos los procedimientos internos 
necesarios se han completado por ambas Partes Contratantes. 

 
ARTICULO 14 

 
Solución de Controversias 

 
1.  Si surgiera alguna discrepancia entre las Partes Contratantes en relación con la 

interpretación o aplicación del presente Convenio, las Partes Contratantes en primer 

Con formato: Numeración y viñetas
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lugar tratarán de solucionarla mediante negociación entre ellas.  Si las Partes 
Contratantes no llegaran a un arreglo mediante negociación, podrán acordar someter 
la discrepancia a la decisión de un Tribunal Arbitral. 

 
2. El arbitraje deberá llevarse a efecto por un tribunal compuesto por tres árbitros que 

se constituirá de la siguiente manera: 
 

a) Dentro de los 30 días después de recibida la solicitud de arbitraje, cada Parte 
Contratante designará un árbitro.  Dentro de los 60 días después que estos dos 
árbitros hayan sido nombrados, designarán mediante acuerdo un tercer árbitro, 
que actuará como Presidente del tribunal arbitral; 

 
b)  Si cualquiera de las Partes Contratantes no designa un árbitro o si el tercer 

árbitro no se nombra de acuerdo al Subpárrafo a) de este párrafo, cualquiera 
de las Partes Contratantes podrá requerir al Presidente del Consejo de la 
Organización de Aviación Civil Internacional que designe al árbitro o árbitros 
necesarios, dentro de 30 días.  Si el Presidente del Consejo tiene la misma 
nacionalidad de una de las Partes Contratantes, hará el nombramiento el más 
antiguo Vice Presidente que no esté inhabilitado por la misma causa. 

 
3.  Las Partes Contratantes se comprometen a acatar cualquier decisión adoptada según 

el Párrafo 2, de este artículo. 
 
4.  Si cualquiera de las Partes Contratantes o las líneas aéreas de cualquiera de ellas 

dejaren de acatar la decisión de conformidad al Párrafo 2, de este artículo, la otra 
Parte Contratante podrá, mientras no se acate, limitar, impedir o revocar cualquier 
derecho o privilegio que haya sido otorgado en virtud de este Convenio a la Parte 
Contratante que no cumpla. 

 
5. Los gastos del Tribunal Arbitral serán asumidos en montos iguales por las Partes. 
 

ARTICULO 15 
 

Terminación 
 
1. En cualquier momento, cualquiera de las Partes Contratantes podrá comunicar por 

escrito a la otra Parte Contratante su decisión de dar por terminado el presente 
Convenio a través de los canales diplomáticos.  Dicha comunicación se enviará 
simultáneamente a la Organización de Aviación Civil Internacional.  El presente 
Convenio finalizará doce (12) meses después de la fecha en que la otra Parte 
Contratante haya recibido la notificación, a menos que la comunicación se retire por 
mutuo acuerdo antes de expirar dicho plazo. 

 
2. Si la Parte Contratante no acusa recibo de la notificación de terminación, se 

entenderá que ella ha sido recibida catorce (14) días después de la fecha en que la 
OACI acuse recibo de dicha notificación. 

Con formato: Numeración y viñetas
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ARTICULO 16 
 

Acuerdo Multilateral 
 
Si entra en vigor un acuerdo multilateral aceptado por ambas Partes Contratantes, con 
respecto a cualquier asunto a que se refiere el presente Convenio, éste se modificará 
conforme a las disposiciones del acuerdo multilateral. 
 
 

ARTICULO 17 
 

Registro en la OACI 
 
El presente Convenio y todas sus enmiendas se registrarán en la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 
 
 

ARTICULO 18 
 

No Discriminación 
 
Las Partes Contratantes entienden que el presente Convenio está basado en el principio de 
No Discriminación mutua, en términos que cada Parte Contratante otorgará a la otra parte 
un tratamiento igualitario, equivalente y no discriminatorio respecto a las Líneas Aéreas 
Designadas por cada Parte Contratante, particularmente en relación con los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente Convenio, incluido pero no limitado a gravámenes, 
tarifas, precios, oportunidades comerciales, seguridad, asignación de slots o el ejercicio de 
los derechos de tráfico convenidos en el presente Convenio. 
 
 

ARTICULO 19 
 

Entrada en Vigor 
 
El presente Convenio entrará en vigor sesenta (60) días después de la fecha en que cada 
Parte Contratante comunique a la otra, por la vía diplomática, que los respectivos trámites 
jurídicos internos correspondientes han quedado concluidos. 
 
EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, estando debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, han firmado este Convenio. 
 
HECHO en la ciudad de Santiago, Chile, el 3 de abril de 2009, en dos ejemplares originales 
e igualmente auténticos. 
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Por el Gobierno de la 
República Dominicana 
 
 
 
Luis P. Rodríguez Ariza 
Presidente de la Junta de  

Aviación Civil 

Por el Gobierno de la 
 República de Chile 

 
 
 

Juan Pablo Lira 
Subsecretario de Relaciones Exteriores 

 



-33- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

 
REPUBLICA DOMINICANA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
 

DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, Encargado del 
Departamento Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Convenio de 
Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la 
República de Chile, de fecha 3 de abril de 2009, cuyo texto original se encuentra 
depositado en los archivos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores (SEREX). 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil nueve (2009). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de noviembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 45-10 que aprueba para los fines de Adhesión, la Convención sobre la 
Prescripción de Materia de Compraventa Internacional de Mercaderías, de fecha 14 
de junio de 1974. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 45-10 
 
 
VISTO: El Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Convención sobre la Prescripción en Materia de Compraventa Internacional de 
Mercaderías, del 14 de junio de 1974, enmendada por el Protocolo del 11 de abril de 1980, 
para fines de adhesión. 
 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR  para fines de Adhesión, la Convención sobre la Prescripción en 
Materia de Compraventa Internacional de Mercaderías, del 14 de junio de 1974, enmendada 
por el Protocolo del 11 de abril de 1980, que copiada a la letra dice así: 
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Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional 
(CNUDMI) 

 
CONVENCIÓN SOBRE LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE COMPRAVENTA 

INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS 
 
_________________________________________________________________________ 
 

I. CONVENCIÓN SOBRE LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE  
COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS ENMENDADA POR 
EL PROTOCOLO POR EL QUE SE ENMIENDA LA CONVENCIÓN SOBRE LA 

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL  
DE MERCADERÍAS 

 
Nota de introducción 

 
 
INDÍCE 
 
Preámbulo 
 
Parte I. Disposiciones sustantivas 
 
Ámbito de aplicación 
 
Artículo 1  
Artículo 2  
Artículo 3  
Artículo 4  
Artículo 5  
Artículo 6  
Artículo 7 
 
Duración y comienzo del plazo de prescripción 
 
Artículo 8  
Artículo 9  
Artículo 10  
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Artículo 11  
Artículo 12 
 
Cesación y prórroga del plazo de prescripción 
 
Artículo 13  
Artículo 14  
Artículo 15  
Artículo 16 
Artículo 17  
Artículo 18  
Artículo 19  
Artículo 20  
Artículo 21 
 
Modificación del plazo de prescripción por las partes 
 
Artículo 22 
 
Límite general del plazo de prescripción  
 
Artículo 23 
 
Efectos de la expiración del plazo de prescripción 
 
Artículo 24  
Artículo 25  
Artículo 26 
Artículo 27 
 
Cómputo del plazo de prescripción 
 
Artículo 28  
Artículo 29 
 
Efectos internacionales 
 
Artículo 30 
 
Parte II. Aplicación 
 
Artículo 31  
Artículo 32  
Artículo 33 
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Parte III. Declaraciones y reservas 
 
Artículo 34  
Artículo 35  
Artículo 36 
Artículo 36 bis (Artículo XII del Protocolo)  
Artículo 37  
Artículo 38  
Artículo 39  
Artículo 40 
 
Parte IV. Cláusulas finales 
 
Artículo 41  
Artículo 42  
Artículo 43 
Artículo 43 bis (Artículo X del Protocolo) 
Artículo 43 ter (Párrafo 2 del Artículo VIII del Protocolo) 
Artículo 44 
Artículo 44 bis (Artículo XI del Protocolo)  
Artículo 45 
Artículo 45 bis (Párrafo 3 del Artículo XIII del Protocolo)  
Artículo 46 
 
 
II. NOTA EXPLICATIVA DE LA SECRETARIA DE LA UNCITRAL ACERCA DE 
LA CONVENCIÓN SOBRE LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE 
COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS Y EL PROTOCOLO 
POR EL QUE SE ENMIENDA LA CONVENCIÓN SOBRE LA PRESCRIPCIÓN 
EN MATERIA DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
A. Ámbito de aplicación 
 
B. Duración y comienzo del plazo de prescripción 
 
C. Cesación y prórroga del plazo de prescripción 
 
D. Límite general del plazo de prescripción 
 
E. Efectos de la expiración del plazo de prescripción 
 
F. Otras disposiciones y cláusulas finales 
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I. Convención sobre la prescripción en materia de compraventa  
internacional de mercaderías enmendada por el Protocolo  

por el que se enmienda la Convención sobre la prescripción  
en materia de compraventa internacional de mercaderías 

 
Nota de introducción 

 
1. La Convención sobre la prescripción en materia de compraventa internacional de 
mercaderías (denominada en adelante la Convención sobre la prescripción de 1974) se 
concertó en Nueva York, el 14 de junio de 1974. El 11 de abril de 1980 se concertó en 
Viena un Protocolo de la Convención sobre la prescripción de 1974 (denominado en 
adelante Protocolo de 1980). 
 
2. La Convención sobre la prescripción de 1974 y el Protocolo de 1980 entraron en vigor el 
11 de agosto de 1988, de conformidad con el Párrafo 1 del Artículo 44 de la Convención 
sobre la prescripción de 1974 y el Párrafo 1) del Artículo IX del Protocolo de 1980. 
 
3. De conformidad con el Párrafo 2) del Artículo XIV del Protocolo de 1980, el Secretario 
General ha preparado el texto de la Convención sobre la prescripción de 1974, en la forma 
enmendada por el Protocolo de 1980, que se incluye a continuación. 
 
4. En el presente texto han sido incorporadas las enmiendas pertinentes a los artículos de la 
Convención sobre la prescripción de 1974, según lo dispuesto en el Protocolo de 1980. A 
los efectos de facilitar la referencia, el texto de las disposiciones originales de la 
Convención sobre la prescripción de 1974 que han sido enmendadas por el Protocolo de 
1980 se reproducen en notas a pie de página. En el presente texto también han quedado 
incorporadas las disposiciones sustantivas (cláusulas finales) del Protocolo de 1980 que 
correspondía incluir, así como correcciones editoriales. A los artículos pertinentes del 
Protocolo de 1980 que han sido incorporados en el presente texto enmendado de la 
Convención sobre la prescripción de 1974 se les han asignado números bis a los efectos de 
la claridad, con la indicación entre paréntesis del número correspondiente en el Protocolo 
de 1980. 
 

Convención sobre la prescripción en materia de compraventa internacional de 
mercaderías enmendada por el Protocolo por el que se enmienda la Convención sobre 

la prescripción en materia de compraventa internacional de mercaderías 
 
Preámbulo 
 
Los Estados Partes en la presente Convención, 
 
Considerando que el comercio internacional constituye un factor importante para fomentar 
las relaciones amistosas entre los Estados, 
 
Creyendo que la aprobación de normas uniformes que regulen el plazo de prescripción en la 
compraventa internacional de mercaderías facilitaría el desarrollo del comercio mundial, 
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Han convenido en lo siguiente: 
 

Parte I. Disposiciones sustantivas 
 

Ámbito de aplicación 
 

Artículo 1 
 
1. La presente Convención determinará los casos en que los derechos y acciones que un 
comprador y un vendedor tengan entre sí derivados de un contrato de compraventa 
internacional de mercaderías, o relativos a su incumplimiento, resolución o nulidad, no 
puedan ya ejercitarse a causa de la expiración de un plazo. Ese plazo se denominará en lo 
sucesivo "plazo de prescripción". 
 
2. La presente Convención no afectará a los plazos dentro de los cuales una de las partes, 
como condición para adquirir o ejercitar su derecho, deba notificar a la otra o realizar 
cualquier acto que no sea el de iniciar un procedimiento. 
 
3. En la presente Convención: 
 
a) por "comprador", "vendedor" y "parte" se entenderá las personas que compren o vendan, 
o se obliguen a comprar o vender mercaderías, y sus sucesores o causahabientes en los 
derechos y obligaciones originados por el contrato de compraventa; 
 
b) por "acreedor" se entenderá la parte que trate de ejercitar un derecho independientemente 
de que éste se refiera o no a una cantidad de dinero; 
 
c) por "deudor" se entenderá la parte contra la que el acreedor trate de ejercitar tal derecho; 
 
d) por "incumplimiento del contrato" se entenderá toda violación de las obligaciones de una 
parte o cualquier cumplimiento que no fuere conforme al contrato; 
 
e) por "procedimiento" se entenderá los procedimientos contenciosos judiciales, arbitrales y 
administrativos; 
 
f) el término "persona" incluirá toda sociedad, asociación o entidad, privada o pública, que 
pueda demandar o ser demandada; 
 
g) el término "escrito" abarcará los telegramas y télex; 
 
h) por "año" se entenderá el año contado con arreglo al calendario gregoriano. 
 

Artículo 2 
 
A los efectos de la presente Convención: 
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a) se considerará que un contrato de compraventa de mercaderías es internacional cuando, 
al tiempo de su celebración, el comprador y el vendedor tengan sus establecimientos en 
Estados diferentes; 
 
b) el hecho de que las partes tengan sus establecimientos en Estados diferentes no será 
tenido en cuenta cuando ello no resulte del contrato, ni de tratos entre ellas, ni de 
información revelada por las partes en cualquier momento antes de la celebración del 
contrato, o al celebrarlo; 
 
c) cuando una de las partes en el contrato de compraventa tenga establecimientos en más de 
un Estado, su establecimiento será el que guarde la relación más estrecha con el contrato y 
su ejecución, habida cuenta de circunstancias conocidas o previstas por las partes en el 
momento de la celebración del contrato; 
 
d) cuando una de las partes no tenga establecimiento, se tendrá en cuenta su residencia 
habitual; 
 
e) no se tendrán en cuenta ni la nacionalidad de las partes, ni la calidad o el carácter civil o 
comercial de ellas o del contrato. 
 

Artículo 31 
 
1. La presente Convención sólo se aplicará: 
 
a) cuando, en el momento de la celebración del contrato, los establecimientos de las partes 
en un contrato de compraventa internacional de mercaderías estén situados en Estados 
Contratantes; o 
 
b) cuando, en virtud de las normas del derecho internacional privado, la ley de un Estado 
Contratante sea aplicable al contrato de compraventa. 
 
2. La presente Convención no se aplicará cuando las partes hayan excluido expresamente su 
aplicación. 
 

Artículo 42 

 
La presente Convención no se aplicará a las compraventas: 
 
a) de mercaderías compradas para uso personal, familiar o doméstico, salvo que el 
vendedor, en cualquier momento antes de la celebración del contrato o en el momento de su 
celebración, no hubiera tenido ni debiera haber tenido conocimiento de que las mercaderías 
se compraban para ese uso; 
 
b) en subastas; 
 
c) en ejecución de sentencia u otras que se realicen por resolución legal; 
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d) de títulos de crédito, acciones emitidas por sociedades, títulos de inversión, títulos 
negociables y dinero; 
 
e) de buques, embarcaciones, aerodeslizadores y aeronaves; 
 
f) de electricidad. 
 

Artículo 5 
 
La presente Convención no se aplicará a las acciones fundadas en: 
 
a) cualquier lesión corporal o la muerte de una persona; 
 
b) daños nucleares causados por las mercaderías vendidas; 
 
c) privilegios, gravámenes o cualquier otra garantía; 
 
d) sentencias o laudos dictados en procedimientos; 
 
e) títulos que sean ejecutivos según la ley del lugar en que se solicite la ejecución; 
 
f) letras de cambio, cheques o pagarés. 
 

Artículo 6 
 
1. La presente Convención no se aplicará a los contratos en los que la parte principal de las 
obligaciones del vendedor consista en suministrar mano de obra o prestar otros servicios. 
 
2. Se asimilan a las compraventas los contratos que tengan por objeto el suministro de 
mercaderías que hayan de ser manufacturadas o producidas, a menos que quien las 
encargue asuma la obligación de proporcionar una parte esencial de los materiales 
necesarios para dicha manufactura o producción. 
 

Artículo 7 
 
En la interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente Convención, se tendrán 
en cuenta su carácter internacional y la necesidad de promover su uniformidad. 
 
 

DURACIÓN Y COMIENZO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
 

Artículo 8 
 
El plazo de prescripción será de cuatro años. 
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Artículo 9 
 
1. Salvo las disposiciones de los Artículos 10, 11 y 12, el plazo de prescripción comenzará 
en la fecha en que la acción pueda ser ejercitada. 
 
2. El comienzo del plazo de prescripción no se diferirá por causa de: 
 
a) que una parte deba notificar a la otra en los términos del Párrafo 2 del Artículo 1, o 
 
b) que cualquier cláusula de un compromiso de arbitraje establezca que no surgirá derecho 
alguno en tanto no se haya dictado el laudo arbitral. 
 

Artículo 10 
 
1. La acción dimanada de un incumplimiento del contrato podrá ser ejercitada en la fecha 
en que se produzca tal incumplimiento. 
 
2. La acción dimanada de un vicio u otra falta de conformidad de las mercaderías podrá ser 
ejercitada en la fecha en que éstas sean entregadas efectivamente al comprador o en la fecha 
en que el comprador rehúse el recibo de dichas mercaderías. 
 
3. La acción basada en el dolo cometido antes o al momento de la celebración del contrato, 
o durante su cumplimiento, podrá ser ejercitada en la fecha en que el dolo fue o pudiera 
haber sido razonablemente descubierto. 
 

Artículo 11 
 
Si el vendedor ha dado, respecto de las mercaderías vendidas, una garantía expresa, válida 
durante cierto período, caracterizado como un período de tiempo determinado o de 
cualquier otra manera, el plazo de prescripción de una acción fundada en la garantía 
comenzará a correr a partir de la fecha en que el comprador notifique al vendedor el hecho 
en que funde su reclamación. Tal fecha no podrá ser nunca posterior a la expiración del 
período de garantía. 
 

Artículo 12 
 
1. Cuando, en los casos previstos por la ley aplicable al contrato, una parte tenga derecho a 
declararlo resuelto antes de la fecha en que corresponda su cumplimiento, y ejercite tal 
derecho, el plazo de prescripción correrá a partir de la fecha en que tal decisión sea 
comunicada a la otra parte. Si la resolución del contrato no fuese declarada antes de la 
fecha establecida para su cumplimiento, el plazo de prescripción correrá a partir de esta 
última. 
 
2. El plazo de prescripción de toda acción basada en el incumplimiento, por una parte, de 
un contrato que establezca prestaciones o pagos escalonados correrá, para cada una de las 
obligaciones sucesivas, a partir de la fecha en que se produzca el respectivo 
incumplimiento. Cuando de acuerdo con la ley aplicable al contrato, una parte se encuentre 
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facultada para declarar la resolución del contrato en razón de tal incumplimiento, y ejercite 
su derecho, el plazo de prescripción de todas las obligaciones sucesivas correrá a partir de 
la fecha en la que la decisión sea comunicada a la otra parte. 
 

CESACIÓN Y PRÓRROGA DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
 

Artículo 13 
 
El plazo de prescripción dejará de correr cuando el acreedor realice un acto que la ley del 
tribunal donde sea incoado el procedimiento considere como iniciación de un 
procedimiento judicial contra el deudor o como demanda entablada dentro de un proceso ya 
iniciado contra este último, con la intención del acreedor de solicitar la satisfacción o el 
reconocimiento de su derecho. 
 

Artículo 14 
 
1. Cuando las partes hayan convenido en someterse a arbitraje, el plazo de prescripción 
cesará de correr a partir de la fecha en la que una de ellas inicie el procedimiento arbitral 
según la forma prevista por el compromiso de arbitraje o por la ley aplicable a dicho 
procedimiento. 
 
2. En ausencia de toda disposición al efecto, el procedimiento de arbitraje se considerará 
iniciado en la fecha en que el requerimiento de someter la controversia al arbitraje sea 
notificado en la residencia habitual o en el establecimiento de la otra parte, o, en su defecto, 
en su última residencia o último establecimiento conocidos. 
 

Artículo 15 
 
En todo procedimiento que no sea de los previstos en los Artículos 13 y 14, comprendidos 
los iniciados con motivo de: 
 
a) la muerte o incapacidad del deudor, 
 
b) la quiebra del deudor, o toda situación de insolvencia relativa a la totalidad de sus bienes, 
o 
 
c) la disolución o la liquidación de una sociedad, asociación o entidad, cuando ésta sea la 
deudora, 
 
el plazo de prescripción dejará de correr cuando el acreedor haga valer su derecho en tal 
procedimiento con el objeto de obtener su satisfacción o reconocimiento, con sujeción a la 
ley aplicable a dicho procedimiento. 
 

Artículo 16 
 
A los efectos de los Artículos 13, 14 y 15, la reconvención se considerará entablada en la 
misma fecha en que lo fue la demanda a la que se opone, siempre que tanto la demanda 
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como la reconvención se refieran al mismo contrato o a varios contratos celebrados en el 
curso de la misma transacción. 
 

Artículo 17 
 
1. Cuando se haya iniciado un procedimiento con arreglo a lo establecido en los Artículos 
13, 14, 15 ó 16 antes de la expiración del plazo de prescripción, se considerará que éste ha 
seguido corriendo si el procedimiento termina sin que haya recaído una decisión sobre el 
fondo del asunto. 
 
2. Cuando, al término de dicho procedimiento, el plazo de prescripción ya hubiera expirado 
o faltara menos de un año para que expirase, el acreedor tendrá derecho a un plazo de un 
año contado a partir de la conclusión del procedimiento. 
 

Artículo 18 
 
1. El procedimiento iniciado contra el deudor hará que el plazo de prescripción previsto en 
esta Convención cese de correr con respecto al codeudor solidario siempre que el acreedor 
informe a este último por escrito, dentro de dicho plazo, de la iniciación del procedimiento. 
 
2. Cuando el procedimiento sea iniciado por un subadquirente contra el comprador, el plazo 
de prescripción previsto en esta Convención cesará de correr en cuanto a las acciones que 
correspondan al comprador contra el vendedor, a condición de que aquél informe por 
escrito a éste, dentro de dicho plazo, de la iniciación del procedimiento. 
 
3. Cuando haya concluido el procedimiento mencionado en los Párrafos 1 y 2 del presente 
artículo, se considerará que el plazo de prescripción respecto de la acción del acreedor o del 
comprador contra el codeudor solidario o contra el vendedor no ha dejado de correr, en 
virtud de los Párrafos 1 y 2 del presente artículo, pero el acreedor o el comprador tendrán 
derecho a un año suplementario contado a partir de la fecha de la terminación del 
procedimiento, si para esa fecha el plazo de prescripción hubiese expirado o faltase menos 
de un año para su expiración. 
 

Artículo 19 
 
Cuando el acreedor realice en el Estado en que el deudor tenga su establecimiento y antes 
de que concluya el plazo de prescripción, cualquier acto, que no sea de los previstos en los 
Artículos 13, 14, 15 y 16, que, según la ley de dicho Estado, tenga el efecto de reanudar el 
plazo de prescripción, un nuevo plazo de cuatro años comenzará a correr a partir de la fecha 
establecida por dicha ley. 
 

Artículo 20 
 
1. Si antes de la expiración del plazo de prescripción el deudor reconoce por escrito su 
obligación respecto del acreedor, un nuevo plazo de cuatro años comenzará a correr a partir 
de tal reconocimiento. 
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2. El pago de intereses o el cumplimiento parcial de una obligación por el deudor tendrá el 
mismo efecto que el reconocimiento a que se refiere el párrafo precedente, siempre que 
razonablemente pueda deducirse de dicho pago o cumplimiento que el deudor ha 
reconocido su obligación. 
 

Artículo 21 
 
Cuando, en virtud de circunstancias que no le sean imputables y que no pudiera evitar ni 
superar, el acreedor se encontrase en la imposibilidad de hacer cesar el curso de la 
prescripción, el plazo se prolongará un año contado desde el momento en que tales 
circunstancias dejaren de existir. 
 

MODIFICACIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN POR LAS PARTES 
 

Artículo 22 
 
1. El plazo de prescripción no podrá ser modificado ni afectado por ninguna declaración o 
acuerdo entre las partes, a excepción de los casos previstos en el Párrafo 2 del presente 
artículo. 
 
2. El deudor podrá, en cualquier momento durante el curso del plazo de prescripción, 
prorrogarlo mediante declaración por escrito hecha al acreedor. Dicha declaración podrá ser 
reiterada. 
 
3. Las disposiciones del presente artículo no afectarán a la validez de las cláusulas del 
contrato de compraventa en que se estipule, para iniciar el procedimiento arbitral, un plazo 
de prescripción menor que el que se establece en la presente Convención, siempre que 
dichas cláusulas sean válidas con arreglo a la ley aplicable al contrato de compraventa. 
 
 

LÍMITE GENERAL DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
 

Artículo 23 
 

No obstante lo dispuesto en la presente Convención, el plazo de prescripción en todo caso 
expirará a más tardar transcurridos diez años contados a partir de la fecha en que comience 
a correr con arreglo a los Artículos 9, 10, 11 y 12 de la presente Convención. 
 
 

EFECTOS DE LA EXPIRACIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
 

Artículo 24 
 
La expiración del plazo de prescripción en cualquier procedimiento sólo será tenida en 
cuenta si es invocada por una de las partes en ese procedimiento. 
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Artículo 25 
 
1. Salvo lo dispuesto en el Párrafo 2 del presente artículo y en el Artículo 24, no se 
reconocerá ni surtirá efecto en procedimiento alguno ninguna acción que se haya iniciado 
con posterioridad a la expiración del plazo de prescripción. 
 
2. No obstante la expiración del plazo de prescripción, una de las partes podrá invocar su 
derecho y oponerlo a la otra parte como excepción o compensación, a condición de que en 
este último caso: 
 
a) los dos créditos tengan su origen en el mismo contrato o en varios contratos concertados 
en el curso de la misma transacción, o 
 
b) los derechos hubieran podido ser compensados en cualquier momento antes de la 
expiración del plazo de prescripción. 
 

Artículo 26 
 
Cuando el deudor cumpla su obligación después de la extinción del plazo de prescripción, 
no tendrá derecho por ese motivo a pedir restitución, aunque en la fecha en que hubiera 
cumplido su obligación ignorase que el plazo había expirado. 
 

Artículo 27 
 
La expiración del plazo de prescripción en relación con la deuda principal operará el mismo 
efecto respecto de la obligación de pagar los intereses que a ella correspondan. 
 

CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
 

Artículo 28 
 
1. El plazo de prescripción será computado de tal manera que concluya en la medianoche 
del día que corresponda a la fecha en que comenzó su curso. En caso de que no haya tal 
fecha, expirará en la medianoche del último día del último mes del plazo de prescripción. 
 
2. El plazo de prescripción se computará con referencia a la fecha del lugar donde se inicie 
el procedimiento. 
 
 

Artículo 29 
 
Si el último día del plazo de prescripción fuera feriado o inhábil para actuaciones judiciales, 
que impidiera la iniciación del procedimiento judicial en la jurisdicción en que el acreedor 
inicie dicho procedimiento o proteja su derecho tal como lo prevén los Artículos 13, 14 ó 
15, el plazo de prescripción se prolongará al primer día hábil siguiente. 
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EFECTOS INTERNACIONALES 
 

Artículo 30 
 
Los actos y circunstancias comprendidos en los Artículos 13 a 19 que ocurran en un Estado 
Contratante surtirán efectos, para los fines de la presente Convención, en otro Estado 
Contratante, a condición de que el acreedor haya adoptado todas las medidas razonables 
para que el deudor se encuentre informado de tales actos o circunstancias lo antes posible. 
 

Parte II. Aplicación 
 

Artículo 31 
 
1. Todo Estado Contratante integrado por dos o más unidades territoriales en las que, con 
arreglo a su Constitución, sean aplicables distintos sistemas jurídicos en relación con las 
materias objeto de la presente Convención, podrá declarar en el momento de la firma, la 
ratificación o la adhesión, que la presente Convención se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o sólo a una o varias de ellas, y podrá rectificar su declaración en cualquier 
momento mediante otra declaración. 
 
2. Esas declaraciones serán notificadas al Secretario General de las Naciones Unidas, y en 
ellas se hará constar expresamente a qué unidades territoriales se aplica la Convención. 
 
3. Si el Estado Contratante mencionado en el Párrafo 1 del presente artículo no hace 
ninguna declaración en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, la Convención 
surtirá efectos en todas las unidades territoriales de ese Estado. 
 

34. Si, en virtud de una declaración hecha conforme a este artículo, la presente Convención 
se aplica a una o varias de las unidades territoriales de un Estado Contratante, pero no a 
todas ellas, y si el establecimiento de una de las partes en el contrato está situado en ese 
Estado, se considerará que, a los efectos de la presente Convención, ese establecimiento no 
está en un Estado Contratante, a menos que se encuentre en una unidad territorial a la que 
se aplique la Convención. 
 

Artículo 32 
 
Cuando en la presente Convención se haga referencia a la ley de un Estado en el que rijan 
diferentes sistemas jurídicos, se entenderá que se trata de la ley del sistema jurídico 
particular que corresponda. 
 

Artículo 33 
 
Cada Estado Contratante aplicará las disposiciones de la presente Convención a los 
contratos que se celebren en la fecha de entrada en vigor de esta Convención y 
posteriormente. 
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Parte III. Declaraciones y reservas 
 

Artículo 344 

 
1. Dos o más Estados Contratantes que, en las materias que se rigen por la presente 
Convención, tengan normas jurídicas idénticas o similares podrán declarar, en cualquier 
momento, que la Convención no se aplicará a los contratos de compraventa internacional de 
mercaderías cuando las partes tengan sus establecimientos en esos Estados. Tales 
declaraciones podrán hacerse conjuntamente o mediante declaraciones unilaterales 
recíprocas. 
 
2. Todo Estado Contratante que, en las materias que se rigen por la presente Convención, 
tenga normas jurídicas idénticas o similares a las de uno o varios Estados no Contratantes 
podrá declarar, en cualquier momento, que la Convención no se aplicará a los contratos de 
compraventa internacional de mercaderías cuando las partes tengan sus establecimientos en 
esos Estados. 
 
3. Si un Estado respecto del cual se haya hecho una declaración conforme al Párrafo 2 de 
este artículo llega a ser ulteriormente Estado Contratante, la declaración surtirá los efectos 
de una declaración hecha con arreglo al Párrafo 1 desde la fecha en que la Convención 
entre en vigor respecto del nuevo Estado Contratante, siempre que el nuevo Estado 
Contratante suscriba esa declaración o haga una declaración unilateral de carácter 
recíproco. 
 
 

Artículo 35 
 
Los Estados Contratantes podrán declarar, en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación o de adhesión, que no aplicarán las disposiciones de la presente Convención a 
las acciones de nulidad. 
 
 

Artículo 36 
 
Todo Estado podrá declarar, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o 
de adhesión, que no se considerará obligado a aplicar las disposiciones del Artículo 24 de la 
presente Convención. 
 
 

Artículo 36 bis (Artículo XII del Protocolo) 
 
Todo Estado podrá declarar, en el momento del depósito de su instrumento de adhesión o 
de su notificación conforme al Artículo 43 bis, que no quedará obligado por las enmiendas 
al Artículo 3 hechas en el Artículo I del Protocolo de 19805. Toda declaración hecha 
conforme a este artículo se hará constar por escrito y se notificará formalmente al 
depositario. 
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Artículo 376 

 
La presente Convención no prevalecerá sobre ningún acuerdo internacional ya celebrado o 
que se celebre que contenga disposiciones relativas a las materias que se rigen por la 
presente Convención, siempre que las partes tengan sus establecimientos en Estados partes 
en ese acuerdo. 
 

Artículo 38 
 
1. Todo Estado Contratante que sea parte en una convención ya existente relativa a la 
compraventa internacional de mercaderías podrá declarar, en el momento de efectuar el 
depósito de su instrumento de ratificación o adhesión, que aplicará la presente Convención 
exclusivamente a los contratos de compraventa internacional de mercaderías definidos en 
esa convención ya existente. 
 
2. Esa declaración dejará de surtir efecto el primer día del mes que siga a la fecha de 
expiración de un plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de una nueva 
convención sobre la compraventa internacional de mercaderías concertada bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 39 
 
No se permitirá ninguna reserva, salvo las que se hagan de conformidad con los Artículos 
34, 35, 36, 36 bis y 38. 
 

Artículo 40 
 
1. Las declaraciones hechas con arreglo a lo dispuesto en la presente Convención deberán 
dirigirse al Secretario General de las Naciones Unidas y empezarán a surtir efecto en el 
mismo momento en que entre en vigor la Convención respecto al Estado interesado, salvo 
que se trate de declaraciones hechas ulteriormente. Estas últimas empezarán a surtir efecto 
el primer día del mes siguiente a la expiración del período de seis meses subsiguiente a la 
fecha en que el Secretario General haya recibido las declaraciones.7 Las declaraciones 
unilaterales recíprocas hechas conforme al Artículo 34 surtirán efecto el primer día del mes 
siguiente a la expiración de un plazo de seis meses contados desde la fecha en que el 
Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la última declaración.7 

 
2. Todo Estado que haya hecho una declaración con arreglo a lo dispuesto en la presente 
Convención podrá retirarla en cualquier momento mediante el envío de una notificación al 
Secretario General de las Naciones Unidas. Este retiro empezará a surtir efecto en el primer 
día del mes siguiente a la expiración del período de seis meses subsiguiente a la fecha en 
que el Secretario General haya recibido la notificación. En caso de que la declaración se 
haya hecho de conformidad con el Artículo 34 de la presente Convención, el retiro hará 
inoperante, a partir de la fecha en que empiece a surtir efecto, cualquier declaración 
recíproca que haga otro Estado con arreglo a lo dispuesto en dicho artículo. 
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Parte IV. Cláusulas finales 
 

Artículo 41 
 
La presente Convención8 estará abierta a la firma de todos los Estados hasta el 31 de 
diciembre de 1975, en la Sede de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 42 
 
La presente Convención8 estará sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 43 
 
La presente Convención8 quedará abierta a la adhesión de todo Estado. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 43 bis (Artículo X del Protocolo) 
 
Si un Estado ratifica la Convención sobre la prescripción de 1974 o se adhiere a ella 
después de la entrada en vigor del Protocolo de 1980, la ratificación o la adhesión también 
constituirán una ratificación de la Convención enmendada por el Protocolo de 1980, o una 
adhesión a ella, si el Estado lo notifica al depositario. 
 

Artículo 43 ter (Párrafo 2 del Artículo VIII del Protocolo) 
 
La adhesión al Protocolo de 1980 de cualquier Estado que no sea Parte Contratante en la 
Convención sobre la prescripción de 1974 surtirá el efecto de una adhesión a esa 
Convención enmendada por el Protocolo, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 44 bis. 
 

Artículo 44 
 
1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes que siga a la fecha de 
expiración de un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se haya depositado el 
décimo instrumento de ratificación o adhesión. 
 
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haberse 
depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor el primer día del mes que siga a la fecha de expiración de un plazo de seis meses a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión. 
 
 

Artículo 44 bis (Artículo XI del Protocolo) 
 
Todo Estado que llegue a ser Parte Contratante en la Convención sobre la prescripción de 
1974, enmendada por el Protocolo de 1980, será considerado también, salvo notificación en 
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contrario al depositario, Parte Contratante en la Convención no enmendada respecto de 
cualquier Parte Contratante en la Convención que no sea aún Parte Contratante en el 
Protocolo de 1980. 
 

Artículo 45 
 
1. Cualquier Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención mediante 
notificación al efecto al Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
2. La denuncia comenzará a surtir efecto el primer día del mes que siga a la fecha de 
expiración de un plazo de 12 meses después del recibo de la notificación por el Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 45 bis (Párrafo 3) del Artículo XIII del Protocolo) 
 
Todo Estado Contratante respecto del cual el Protocolo de 1980 deje de surtir efecto en 
aplicación de los Párrafos 1) y 2)9 del Artículo XIII del Protocolo de 1980 seguirá siendo 
Parte Contratante en la Convención sobre la prescripción de 1974, no enmendada, a menos 
que denuncie la Convención no enmendada, conforme al Artículo 45 de esa Convención. 
 

Artículo 46 
 
El original de la presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
 
 

II. Nota explicativa de la Secretaria de la CNUDMI acerca de la  
Convención sobre la prescripción en materia de compraventa  

internacional de mercaderías y el Protocolo por el que se  
enmienda la Convención sobre la prescripción en materia  

de compraventa internacional de mercaderías10 
 

Introducción 
 
1. La Convención sobre la Prescripción en Materia de Compraventa Internacional de 
Mercaderías (Nueva York, 1974) proporciona normas jurídicas internacionales uniformes 
que regulan el período dentro del cual una parte en un contrato de compraventa 
internacional de mercaderías debe iniciar un procedimiento judicial contra la otra parte para 
ejercitar una acción derivada del contrato o relativa a su incumplimiento, resolución o 
nulidad. Ese período se denomina en la Convención "plazo de prescripción". Los objetivos 
básicos del plazo de prescripción son impedir que se entablen procedimientos judiciales en 
fecha tan tardía que las pruebas relativas a la acción se hayan vuelto poco fiables o se hayan 
perdido y proteger contra la incertidumbre y la injusticia que se produciría si una de las 
partes tuviera que permanecer expuesta a acciones no ejercitadas durante un tiempo 
prolongado. 
 



-53- 
_________________________________________________________________________ 
 
2. La Convención sobre la Prescripción nació de la labor de la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) encaminada a la armonización 
y unificación del derecho en materia de compraventa internacional de mercaderías, de la 
que derivó también la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de 
Compraventa Internacional de Mercaderías (Viena, 1980) (denominada en lo sucesivo 
"Convención de las Naciones Unidas sobre la Compraventa"). Durante esa labor se observo 
que, si bien la mayoría de los ordenamientos jurídicos hacían prescribir el ejercicio de una 
acción después de transcurrido un determinado período, existían numerosas disparidades 
entre ellos con respecto a la base conceptual en que se fundaban. Como consecuencia, había 
diferencias en la duración del plazo y en las normas que regulaban las acciones y 
excepciones de prescripción una vez vencido ese plazo. Esas divergencias creaban 
dificultades en la satisfacción de las pretensiones derivadas de la compraventa internacional 
de mercaderías, lo que representaba una carga para el comercio internacional. 
 
 
3. En vista de esos problemas, la CNUDMI decidió preparar normas jurídicas 
internacionales uniformes sobre el plazo de prescripción en materia de compraventa 
internacional de mercaderías. Sobre la base de un proyecto de convención preparado por la 
CNUDMI, una conferencia diplomática convocada en Nueva York por la Asamblea 
General aprobó el 14 de junio de 1974 la Convención sobre la prescripción. La Convención 
fue enmendada por un Protocolo aprobado en 1980 por la conferencia diplomática que 
aprobó la Convención de las Naciones Unidas sobre compraventa, a fin de armonizar la 
Convención sobre la prescripción y la Convención posterior. 
 
4. La Convención sobre la prescripción entró en vigor el 1 de agosto de 1988. Al 31 de 
enero de 1990, 11 Estados han ratificado la Convención o se han adherido a ella. 
Checoslovaquia, Ghana, Noruega, la República Dominicana y Yugoslavia son partes en la 
Convención sin enmendar. La Argentina, Egipto, Hungría, México, la República 
Democrática Alemana y Zambia son partes de la Convención enmendada por el Protocolo 
de 1980. 
 

A. Ámbito de aplicación 
 
5. La Convención se aplica a los contratos de compraventa de mercaderías entre partes 
cuyos establecimientos comerciales se hallen en Estados diferentes si ambos son Estados 
Contratantes. Conforme al Protocolo de 1980 la Convención se aplica también si las reglas 
del derecho internacional privado hacen aplicable al contrato la ley de un Estado 
Contratante. No obstante, al pasar a ser parte en el Protocolo, el Estado puede declarar que 
no estará obligado por esa disposición. Cada Estado contratante debe aplicar la Convención 
a los contratos celebrados desde la fecha de entrada en vigor de la Convención en adelante. 
 
6. En ciertas situaciones queda excluida la aplicación de la Convención. Primeramente, la 
Convención no se aplicará cuando las partes hayan excluido expresamente su aplicación. 
Esta disposición consagra el principio básico de la libertad de contratación en la 
compraventa internacional de mercaderías. En segundo lugar, la Convención no se aplicará 
en ciertos casos en que las materias que la misma regula se rijen por otras convenciones. En 
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tercer término, los Estados Contratantes podrán depositar declaraciones o reservas que 
excluyan la aplicación de la Convención en las siguientes situaciones: dos o más Estados 
Contratantes podrán excluir la aplicación de la Convención a los contratos entre partes 
cuyos establecimientos se hallen en esos Estados cuando éstos aplican a esos contratos 
disposiciones jurídicas idénticas o semejantes. Hasta el momento, un Estado se ha valido de 
esa declaración. Además, un Estado puede excluir la aplicación de la Convención a las 
acciones de nulidad de un contrato. Hasta el momento, ningún Estado ha hecho uso de esa 
declaración. 
 
7. Dado que la Convención se aplica sólo respecto de los contratos internacionales de 
compraventa, se aclara si quedan o no comprendidos los contratos que tienen por objeto 
ciertos servicios. Se asimilan a las compraventas los contratos que tengan por objeto el 
suministro de mercaderías que hayan de ser manufacturadas o producidas a menos que 
quien las encargue asuma la obligación de proporcionar una parte esencial de los materiales 
necesarios para dicha manufactura o producción. Además, la Convención no se aplicará a 
los contratos en los que la parte principal de las obligaciones de quien proporcione las 
mercaderías consista en suministrar mano de obra o prestar otros servicios. 
 
8. La Convención contiene una lista de tipos de compraventa que quedan excluidos de sus 
disposiciones, sea en razón de la finalidad de la venta (mercaderías compradas para uso 
personal, familiar o doméstico (conforme al Protocolo de 1980 las compraventas de esas 
mercaderías están comprendidas en la Convención si el vendedor no podía haber sabido 
que fueron compradas para destinarlas a ese uso)), la naturaleza de la compraventa 
(compraventas en subastas, por ejecución u otras que se realicen por resolución legal) o la 
naturaleza de las mercaderías (títulos de crédito, acciones emitidas por sociedades, títulos 
de inversión, títulos valores, dinero, buques, embarcaciones, aeronaves o electricidad (el 
Protocolo de 1980 añade los aerodeslizadores)). 
 
9. La Convención deja en claro que se aplicará sólo a las acciones mercantiles corrientes de 
base contractual. Quedan excluidas en particular las fundadas en cualquier lesión corporal o 
la muerte de una persona; los daños nucleares; los privilegios, gravámenes o cualquier otra 
garantía; las sentencias judiciales o los laudos arbitrales; los títulos que traigan aparejada 
ejecución; y las letras de cambio, los cheques o los pagarés. Los plazos de prescripción para 
esas acciones están generalmente sometidos a reglas particulares y no sería necesariamente 
apropiado aplicarles las referentes a las acciones mercantiles corrientes de carácter 
contractual. 
 

B. Duración y comienzo del plazo de prescripción 
 
10. La duración del plazo de prescripción conforme a la Convención será de cuatro años. El 
plazo no podrá ser modificado por acuerdo entre las partes, pero podrá prorrogarse 
mediante una declaración por escrito del deudor, durante el curso del plazo de prescripción. 
Asimismo, el contrato de compraventa puede estipular, para iniciar el procedimiento 
arbitral, un plazo de prescripción menor, siempre que la estipulación sea válida con arreglo 
a la ley aplicable al contrato. Se dan reglas sobre la manera de calcular el plazo. 
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11. Se pensó que un plazo de prescripción de cuatro años satisfaría los objetivos del plazo 
sin dejar por ello de proporcionar tiempo suficiente para que una de las partes en un 
contrato internacional de compraventa ejercitara su acción contra la otra parte. Las 
circunstancias en que se justificarían una prórroga o una reanudación del plazo de 
prescripción son objeto de disposiciones particulares de la Convención. 
 
12. Con respecto al momento en que comienza a correr el plazo de prescripción, la regla 
básica es que comenzará en la fecha en que la acción pueda ser ejercida. La Convención 
establece cuándo podrán ser ejercidas acciones por incumplimiento del contrato, vicios u 
otras faltas de conformidad de las mercaderías y por dolo. Se prevén reglas especiales para 
el comienzo del plazo de prescripción en dos casos particulares: cuando el vendedor ha 
hecho al comprador una promesa expresa (como una garantía de evicción o una fianza) 
relativa a las mercaderías válida durante un cierto tiempo y cuando una parte rescinde el 
contrato antes de la fecha en que corresponda su cumplimiento. También se prevén reglas 
acerca de las acciones derivadas del incumplimiento de un contrato que establezca 
prestaciones o pagos escalonados y de las acciones basadas en circunstancias que den 
ocasión a rescindir ese contrato. 
 

C. Cesación y prórroga del plazo de prescripción 
 
13. Tras establecer el momento del comienzo y la duración del plazo de prescripción, la 
Convención fija reglas sobre la cesación del plazo. El plazo dejará de correr cuando el 
acreedor incoe un procedimiento judicial o arbitral contra el deudor o cuando ejercite su 
acción dentro de un proceso ya iniciado. La reconvención se considerará ejercitada en la 
misma fecha en que se inicio el procedimiento en que se ejercite la reconvención, siempre 
que tanto la reconvención como la demanda a la que se opone se refieran al mismo contrato 
o a varios contratos celebrados en el curso de la misma operación. 
 
14. El procedimiento judicial o arbitral incoado por un demandante dentro del plazo de 
prescripción podría terminar sin que hubiera recaído la decisión sobre el fondo, por 
ejemplo, porque el tribunal judicial o arbitral es incompetente o a raíz de algún defecto 
procesal. El acreedor podría normalmente perseguir el objeto de su pretensión iniciando un 
nuevo procedimiento. Por consiguiente, la Convención dispone que si el procedimiento 
original termina sin que haya recaído en la decisión sobre el fondo, se considerará que el 
plazo de prescripción ha seguido corriendo. No obstante, para cuando el procedimiento 
original haya finalizado, puede haber expirado el plazo de prescripción o quedar demasiado 
poco tiempo para que el demandante inicie un nuevo procedimiento. Para proteger al 
demandante en esos casos, la Convención le concede un nuevo plazo de un año para iniciar 
un nuevo procedimiento. 
 
15. La Convención contiene reglas para resolver de manera uniforme cuestiones relativas al 
curso del plazo de prescripción en dos casos particulares. Primeramente, dispone que 
cuando se ha iniciado un procedimiento contra una parte en el contrato de compraventa, el 
plazo de prescripción cesa de correr contra un codeudor solidario, a condición de que el 
demandante informe por escrito al codeudor dentro de dicho plazo de la iniciación del 
procedimiento. En segundo lugar, dispone que cuando un subadquirente inicie un 
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procedimiento contra el comprador, el plazo de prescripción cesará de correr en cuanto a 
las acciones que correspondan al comprador contra el vendedor, a condición de que aquél 
informe por escrito a éste, dentro de dicho plazo, de la iniciación del procedimiento. 
Cuando haya concluido el procedimiento en cualquiera de estos dos casos, se considerará 
que el plazo de prescripción respecto de la acción del acreedor o del comprador contra el 
codeudor solidario o contra el vendedor no ha dejado de correr ininterrumpidamente, pero 
habrá un año suplementario para iniciar un nuevo procedimiento, si para esa fecha el plazo 
de prescripción hubiese expirado o faltase menos de un año para su expiración. 
 
16. Uno de los efectos de la disposición mencionada relativa al comprador es permitirle 
esperar el resultado de la demanda dirigida contra él antes de iniciar una acción contra su 
vendedor. Esto permite al comprador evitarse el trabajo y los gastos de incoar un 
procedimiento contra el vendedor y la perturbación de la buena relación comercial entre 
ambos si resulta que no tuvo buen éxito la acción contra el comprador. 
 
17. Conforme a la Convención, el plazo de prescripción se reanuda en dos casos: cuando el 
acreedor realice en el Estado del deudor cualquier acto que, según la ley de dicho Estado, 
tenga el efecto de reanudar el plazo de prescripción, o si el deudor reconoce por escrito su 
obligación respecto del acreedor o paga intereses o cumple parcialmente la obligación, de 
lo cual pueda deducirse su reconocimiento. 
 
18. La Convención protege al acreedor que se encontraba en la imposibilidad de realizar los 
actos necesarios para hacer cesar el curso de la prescripción en casos extremos. Dispone 
que cuando el acreedor no pudiese realizar esos actos en virtud de circunstancias que no le 
sean imputables y que no pudiera evitar ni superar, el plazo se prolongará por un año 
contado desde el momento en que tales circunstancias dejaren de existir. 
 

D. Límite general del plazo de prescripción 
 
19. Dado que el plazo de prescripción puede, en las circunstancias antes indicadas, 
prorrogarse o reanudarse, la Convención establece un límite general de diez años contados 
a partir de la fecha en que el plazo comenzó originalmente a correr, pasado el cual, en 
ningún caso podrá iniciarse un procedimiento para ejercitar la acción. La teoría de esa 
disposición es que el permitir incoar un procedimiento después de ese tiempo sería 
incompatible con los objetivos de la Convención de establecer un plazo de prescripción 
definido. 
 
 

E. Efectos de la expiración del plazo de prescripción 
 
20. La consecuencia principal de la expiración del plazo de prescripción es que ninguna 
acción será reconocida ni ejecutada en un procedimiento que se inicie después. La 
expiración del plazo de prescripción no será tenida en cuenta en un procedimiento a menos 
que sea invocada por una de las partes en ese procedimiento. No obstante, a la luz de las 
opiniones expresadas en la conferencia diplomática que adopto la Convención en el sentido 
de que la prescripción de acciones era asunto de orden público y que los tribunales debían 
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poder tener en cuenta de oficio la expiración del plazo de prescripción, se permite a los 
Estados Contratantes declarar que no aplicarán esa disposición. Ningún Estado ha hecho 
esa declaración hasta el presente. 
 
21. No obstante la expiración del plazo de prescripción, cada una de las partes podrá, en 
ciertas situaciones, invocar su derecho como excepción o compensación contra una 
demanda entablada por la otra parte. 
 
F. Otras disposiciones y cláusulas finales 
 
22. Otras disposiciones de la Convención se refieren a su aplicación en Estados integrados 
por dos o más unidades territoriales en las que rijan ordenamientos jurídicos distintos. Una 
serie de disposiciones se refiere a las declaraciones y reservas permitidas conforme a la 
Convención y a los procedimientos para hacerlas y retirarlas. Las declaraciones y reservas 
permitidas se han mencionado ya; no se ha hecho ninguna otra con arreglo a la Convención. 
 
23. Las cláusulas finales contienen las disposiciones usuales relativas al Secretario General 
de las Naciones Unidas como depositario de la Convención. La Convención está sujeta a 
ratificación por los Estados que firmaron la Convención hasta el 31 de diciembre de 1975 y 
abierta a la adhesión de los Estados que no lo hicieron. Los textos chinos, español, francés, 
inglés y ruso de la Convención son igualmente auténticos. 
 
24. El Secretario General de las Naciones Unidas es también depositario del Protocolo de 
1980 por el que se enmienda la Convención, que está abierto a la adhesión de todos los 
Estados. Dado que el Protocolo ha recibido el número necesario de adhesiones, la 
Convención enmendada por el Protocolo entró en vigor en la misma fecha que la 
Convención sin enmendar, es decir, el 1 de agosto de 1988. 
 
25. El Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de su entrada en vigor 
y la del Protocolo se convertirá en parte en la Convención enmendada por el Protocolo si 
así lo notifica al depositario. La Convención enmendada entrará en vigor para ese Estado el 
primer día del mes siguiente a la expiración de los seis meses siguientes a la fecha del 
depósito de su instrumento de ratificación o adhesión. La adhesión al Protocolo por parte de 
un Estado que no sea Parte Contratante en la Convención constituye adhesión a la 
Convención enmendada por el Protocolo. 
 
Para más amplia información, pueden dirigirse a: 
 
Secretaría de la CNUDMI 
P.O. Box 500 
Vienna International Centre 
A-1400 Viena 
Austria 
 
Télex: 135612 
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Teléfono: (43)(1) 26060-4060  
 
Telefax: (43)(1) 26060-5813 
 

NOTAS 
 
1. Texto enmendado de conformidad con el Artículo I del Protocolo de 1980. Los Estados 
que hagan una declaración con arreglo al Artículo 36 bis (Artículo XII del Protocolo de 
1980) quedarán obligados por el texto del Artículo 3 originalmente aprobado en la 
Convención sobre la prescripción de 1974. El texto del Artículo 3 originalmente aprobado 
era el siguiente: 
 

"Artículo 3 
 
1. La presente Convención sólo se aplicará cuando, en el momento de la celebración del 
contrato, los establecimientos de las partes en un contrato de compraventa internacional de 
mercaderías estén situados en Estados Contratantes. 
 
2. Salvo disposición en contrario de la presente Convención, ésta se aplicará sin tomar en 
consideración la ley que sería aplicable en virtud de las reglas del derecho internacional 
privado. 
 
3. La presente Convención no se aplicará cuando las partes hayan excluido expresamente su 
aplicación." 
 
 
2. Texto de los Párrafos a) y e) enmendado de conformidad con el Artículo II del Protocolo 
de 1980. El texto de los Párrafos a) y e) del Artículo 4 originalmente aprobado en la 
Convención sobre la prescripción de 1974, antes de ser enmendados por el Protocolo de 
1980, era el siguiente: 
 
" a) de mercaderías compradas para uso personal, familiar o doméstico; 
 
e) de buques, embarcaciones y aeronaves;". 
 
3. Nuevo Párrafo 4, agregado de conformidad con el Artículo III del Protocolo de 1980. 
 
4. Texto enmendado de conformidad con el Artículo IV del Protocolo de 1980. El texto del 
Artículo 34 originalmente aprobado en la Convención sobre la prescripción de 1974, antes 
de ser enmendado por el Protocolo de 1980, era el siguiente: 
 

"Artículo 34 
 
Dos o más Estados Contratantes podrán declarar en cualquier momento que todo contrato 
de compraventa entre un vendedor con establecimiento en uno de ellos y un comprador con 
establecimiento en otro de ellos, no se regirá por la presente Convención, porque, respecto 
de las materias que la misma regula, aplican disposiciones jurídicas idénticas o semejantes." 
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5. En ese caso, el Estado quedará obligado en virtud del Artículo 3 de la Convención no 
enmendada. Véase el texto en la nota al Artículo 3. 
 
6. Texto enmendado de conformidad con el Artículo V del Protocolo de 1980. El texto del 
Artículo 37 originalmente aprobado en la Convención sobre la prescripción de 1974, antes 
de ser enmendada por el Protocolo de 1980, era el siguiente: 
 
 

"Artículo 37 
 
La presente Convención no deroga las convenciones ya celebradas, ni afectará la vigencia 
de las que pudieren celebrarse en el futuro, que contengan disposiciones relativas a las 
materias objeto de la Convención, a condición de que el vendedor y el comprador tengan 
sus establecimientos en Estados que sean parte en una de dichas convenciones." 
 
7. La última oración del Párrafo 1 del Artículo 40 (entre asteriscos) se ha añadido de 
conformidad con el Artículo VI del Protocolo de 1980. 
 
8. Se refiere a la Convención sobre la prescripción de 1974. 
 
9. El texto de los Párrafos 1) y 2) del Artículo XIII del Protocolo es el siguiente: 
 
   "1. Todo Estado Contratante podrá denunciar el presente Protocolo mediante notificación 
al efecto al depositario. 
 
   "2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo 
de 12 meses contados desde la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
depositario." 
 
 
10. Esta nota ha sido preparada por la Secretaría de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional a efectos informativos; no es un comentario oficial 
de la Convención. Un comentario sobre la Convención no enmendada preparado a solicitud 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la prescripción en materia de compraventa 
internacional de mercaderías figura en el documento A/CONF.63/17 (reimpreso en el 
Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, 
vol. X; 1979 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.81. V.2), tercera parte, 
cap. I y en CNUDMI: Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.86.V.8), Anexo II.B). 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
 

DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, Encargado del 
Departamento Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la Prescripción en Materia de Compraventa Internacional de 
Mercaderías, del 14 de junio de 1974, enmendada por el Protocolo del 11 de abril de 1980, 
cuyo original se encuentra depositado en los archivos de la Secretaría General de la 
Organización de las Naciones Unidas. 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 46-10 que aprueba el Estatuto de la Agencia Internacional de Energía 
Renovable (AIER), firmada en Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009, y por la 
República Dominicana el 12 de marzo de 2009. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 46-10 
 
 
VISTO: El Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Estatuto de la Agencia Internacional de Energía Renovable (AIER), firmado en 
Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009, y por la República Dominicana el 12 de marzo de 
2009.  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR El Estatuto de la Agencia Internacional de Energía Renovable 
(AIER), firmado en Bonn, Alemania, el 26 de enero de 2009, y por la República 
Dominicana el 12 de marzo de 2009. Este Estatuto tiene por objeto que la Agencia 
promoverá la amplia e incrementada adopción y el uso sostenible de todas las formas de 
energía, tomando en cuenta: 
 

a) Las prioridades nacionales y domésticas y los beneficios derivados del estilo 
combinado de medidas de energía renovable y de eficiencia energética, y 

 
b) La contribución de energía renovable a la preservación medioambiental, 

limitando la presión sobre los recursos naturales y reduciendo la 
deforestación, particularmente la deforestación tropical, la desertificación y 
la pérdida de biodiversidad; a la protección del clima; al crecimiento 
económico y a la cohesión social incluyendo el alivio a la pobreza y el 
desarrollo sostenible; al acceso a y a la seguridad del suministro de energía; 
al desarrollo regional y a la responsabilidad inter-generacional, que copiado 
a la letra dice así: 
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Traducción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estatuto 
 

de la Agencia Internacional de Energía  
 

Renovable 
 

(AIER) 
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Las Partes de este Estatuto, 
 
Deseosas de promover la adopción amplia e incrementada y el uso de energía renovable 
con miras al desarrollo sostenible, 
 
Inspiradas por su firme creencia en las vastas oportunidades ofrecidas por la energía 
renovable para manejar y gradualmente aliviar los problemas de precios de la seguridad 
energética y de la energía volátil, 
 
Convencidas del significativo rol que la energía renovable puede jugar para reducir las 
concentraciones de gas invernadero en la atmósfera, contribuyendo de ese modo con la 
estabilización del sistema climático, y permitiendo el tránsito sostenible, seguro y flexible a 
una economía con bajas emisiones de dióxido de carbono, 
 
Deseosas de fomentar el impacto positivo que la energía renovable pueda tener estimulando 
un crecimiento económico sostenible y creando empleos, 
 
Motivadas por el tremendo potencial de energía renovable proporcionando acceso 
centralizado a la energía, particularmente en países en vía de desarrollo, y el acceso a la 
energía en las regiones e islas aisladas y remotas. 
 
Preocupadas por las serias implicaciones negativas que el uso de combustibles fósiles y el 
uso ineficiente de biomasa tradicional puedan tener sobre la salud. 
 
Convencidas de que la energía combinada con la eficiencia energética mejorada, puede 
cada vez más cubrir el alto incremento anticipado en las necesidades energéticas en las 
décadas futuras, 
 
Afirmando su deseo de establecer una organización internacional para energía renovable, 
que facilite la cooperación entre sus Miembros, mientras se establece también una estrecha 
colaboración con las organizaciones existentes que promueven el uso de energía renovable, 
 
Han acordado lo siguiente; 
 
 

Artículo 1 
Establecimiento de la Agencia 

 
A. Las Partes de este Estatuto establecen la Agencia Internacional de Energía 
Renovable (denominada "la Agencia") de conformidad con los siguientes términos y 
condiciones. 
 
B. La Agencia se fundamenta en el principio de igualdad de todos sus Miembros y 
pondrá el debido respeto a los derechos y a las competencias soberanas de sus Miembros al 
realizar sus actividades. 
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Artículo II 
Objetivos 

 
La Agencia promoverá la amplia e incrementada adopción y el uso sostenible de todas las 
formas de energía renovable, tomando en cuenta: 
 

a.) las prioridades nacionales y domésticas y los beneficios derivados del estilo 
combinado de medidas de energía renovable y de eficiencia energética, y  
 
b.) la contribución de energía renovable a la preservación medioambiental, 
limitando la presión sobre los recursos naturales y reduciendo la deforestación, 
particularmente la deforestación tropical, la desertificación y la pérdida de 
biodiversidad; a la protección del clima; al crecimiento económico y a la cohesión 
social incluyendo el alivio a la pobreza y el desarrollo sostenible; al acceso a y a la 
seguridad del suministro de energía; al desarrollo regional y a la responsabilidad 
inter-generacional. 

 
Artículo III 
Definición 

 
En este Estatuto el término "energía renovable" significa todas las formas de energía 
producida a partir de fuentes renovables de manera sostenida, las cuales incluyen, inter alia: 
 

1. bioenergía; 
 
2. energía geotermal; 
 
3. hidropotencia;  
 
4. energía oceánica, incluyendo intér alia energía térmica mareomotriz, de las olas 

y oceánicas;  
 
5. energía solar; y 
 
6. energía eólica. 

 
Artículo IV 
Actividades 

 
A. Como centro de excelencia de la tecnología de energía renovable y actuando como 
facilitador y catalizador, proporcionando experiencia en las aplicaciones y políticas 
prácticas, ofreciendo apoyo en todos los asuntos relacionados con energía renovable y 
ayudando a los países a beneficiarse del desarrollo eficiente y de la transferencia de 
conocimiento y tecnología, la Agencia realiza las siguientes actividades: 
 

1. En particular para beneficio de sus Miembros, la Agencia: 
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a.) Analizará, monitoreará y, sin obligaciones en las políticas de los Miembros, 
sistematizará las prácticas actuales de energía renovable, incluyendo 
instrumentos de política, incentivos, mecanismos de inversión, mejores 
prácticas, tecnologías disponibles, sistemas y equipos integrados, y factores 
de fracaso; 

 
b.) Iniciará discusión y garantizará la interacción con otras organizaciones 

gubernamentales y no-gubernamentales y con redes en este y en otros 
campos relevantes; 

 
c.)  proporcionará asesoría y asistencia de política correspondientes a sus 

Miembros a su solicitud, tomando en cuenta sus respectivas necesidades, y 
estimulará discusiones internacionales en política de energía renovable y en 
condiciones esquemáticas;  

 
d.) Mejorará el conocimiento y la transferencia tecnológica pertinentes y 

promoverá el desarrollo de capacidad y competencia locales en los Estados 
Miembros incluyendo inter-conexiones necesarias;  

 
e.) Ofrecerá creación de capacidad incluyendo la capacitación y educación de 

sus Miembros; 
 
f.) Proporcionará a sus Miembros a su solicitud asesoría financiera en energía 

renovable y apoyará  la aplicación de los mecanismos relacionados; 
 
g.) Estimulará y motivará investigación, incluyendo en temas socio-

económicos, y fomentará redes de investigación, investigación conjunta, 
desarrollo y despliegue de tecnologías; y 

 
h.) suministrará información sobre el desarrollo y despliegue de estándares 

nacionales e internacionales en relación a la energía renovable, basándose en 
un entendimiento sólido mediante la presencia activa en los foros relevantes.  

 
2. Además, la Agencia diseminará información e incrementará la conciencia pública de los 
beneficios y del potencial ofrecido por la energía renovable. 
 
B. En la realización de sus actividades, la Agencia: 
 
1. actuará de conformidad con los propósitos y principios de las Naciones Unidas para 
promover la paz y la cooperación internacional, y de conformidad con las políticas de las 
Naciones Unidas promoviendo el desarrollo sostenible; 
 
 
2. distribuirá sus recursos de tal manera que garanticen su eficiente utilización con miras a 
manejar adecuadamente todos sus objetivos y realizará sus actividades para lograr el mayor 
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beneficio posible para sus Miembros y en todas las áreas del mundo, tomando en cuenta las 
necesidades especiales de los países en vía de desarrollo, y de las regiones e islas remotas y 
aisladas;  
 
C. La Agencia:  
 
1. someterá un informe anual sobre sus actividades a sus Miembros;  
 
2. informará a los Miembros sobre su asesoría política luego de que éste sea servido;  
 
3. informará a los Miembros sobre consulta y cooperación y el trabajo de las 
organizaciones internacionales existentes que trabajan en este campo. 
 

Artículo V 
Programa y Proyectos de Trabajo 

 
A. La Agencia realizará sus actividades sobre la base del programa de trabajo anual, 
preparado por la Secretaría, considerado por el Consejo y adoptado por la Asamblea. 
 
B. La Agencia puede, en adición a su programa, luego de consultar con sus Miembros y, en 
caso de desacuerdo, luego de la aprobación de la Asamblea, llevar a cabo proyectos 
iniciados y financiados por los Miembros sujeto a la disponibilidad de recursos no-
financieros de la Agencia.  
 

Artículo VI 
Membresía 

 
A. La membresía está abierta a los Estados que sean miembros de las Naciones Unidas y a 
organizaciones regionales de integración económica intergubernamental que deseen y 
puedan actuar de conformidad con los objetivos y las actividades establecidas en este 
Estatuto. Para ser elegible a la membresía de la Agencia, la organización regional de 
integración económica intergubernamental debe estar constituida por Estados soberanos, 
por lo menos uno de los cuales sea Miembro de la Agencia, y al cual sus Estados Miembros 
hayan transferidos competencia en por lo menos uno de los asuntos dentro del ámbito de la 
Agencia.  
 
B. Dichos Estados y dichas organizaciones regionales de integración económica 
intergubernamental deberán hacerse: 
 
1. Miembro original de la Agencia habiendo firmado este Estatuto y depositado un 
instrumento de ratificación; 
 
 
2. Otros Miembros de la Agencia depositando un instrumento de accesión luego de que su 
solicitud de membresía haya sido aprobada. La membresía será considerada aprobada si 
tres meses luego de que la solicitud haya sido enviada a los Miembros no se haya expresado 
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desacuerdo alguno. En caso de desacuerdo la solicitud será decidida por la Asamblea de 
conformidad con el Artículo IX Párrafo H, número 1. 
 
C. En el caso de cualquier organización regional de integración económica 
intergubernamental, la organización y sus Estados Miembros decidirán sus respectivas 
responsabilidades en torno a la realización de sus obligaciones bajo este Estatuto. La 
organización y sus Estados Miembros no estarán autorizados a ejercer derechos, incluyendo 
derechos a votar, bajo el Estatuto concurrentemente. En sus instrumentos de ratificación o 
accesión, las organizaciones denominadas anteriormente declararán el grado de su 
competencia respecto de los asuntos regidos por este Estatuto. Estas organizaciones 
informarán también al Gobierno Depositario cualquier modificación relevante al grado de 
su competencia. En el caso de votar sobre asuntos dentro de su competencia, las 
organizaciones regionales de integración económica intergubernamental votarán con el 
número de votos igual al total del número de votos atribuible a sus Estados Miembros que 
sean también Miembros de esta Agencia. 
 

Artículo VII 
Observadores 

 
A. El estatus de observador puede ser otorgado por la Asamblea a: 
 
1. organizaciones intergubernamentales y no-gubernamentales activas en su campo de 
energía renovable; 
 
2. signatarios que no hayan ratificado el Estatuto; y a  
 
3. solicitantes de membresía cuya solicitud de miembro haya sido aprobada de conformidad 
con el Artículo VI Párrafo B, número 2. 
 
B. Los observadores pueden participar sin el derecho a votar en las sesiones públicas de la 
Asamblea y en sus órganos subsidiarios.  
 

Artículo VIII 
Órganos 

 
A. Se establecen como órganos principales de Agencia: 
 
1. la Asamblea;  
 
2. el Consejo; y  
 
3. la Secretaría.  
 
B. La Asamblea y el Consejo, sujetos a la aprobación de la Asamblea, pueden establecer 
dichos órganos subsidiarios según lo considera necesario para el ejercicio de sus funciones 
de conformidad con este Estatuto. 
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Artículo IX 
La Asamblea 

 
A. 1. La Asamblea es el órgano supremo de la Agencia.  
 
2. La Asamblea puede discutir cualquier asunto dentro del alcance de este Estatuto o en 
relación a los poderes y a las funciones previstas para este Estatuto.  
 
3. Sobre cualquier asunto la Asamblea puede:  
 
a. ) tomar decisiones y hacer recomendaciones a cualquier órgano; y  
 
b. ) hacer recomendaciones a los Miembros de la Agencia, a su solicitud. 
 
4. Además, la Asamblea tendrá autoridad para proponer asuntos a la consideración del 
Consejo y solicitar del Consejo y de la Secretaría informes sobre cualquier asunto 
relacionado con el funcionamiento de la Agencia. 
 
B. La Agencia estará compuesta por todos los Miembros de la Agencia. La Asamblea se 
reunirá en sesiones regulares las cuales tendrán lugar anualmente a menos que se decida de 
otra forma.  
 
C. La Asamblea incluye a un(a) representante de cada Miembro. Los representantes pueden 
estar acompañados de alternos y asesores. Los gastos de la participación de la delegación 
serán sufragados por el respectivo Miembro. 
 
D. Las sesiones de la Asamblea tendrán lugar en la sede de la Agencia, a menos que la 
Asamblea decida de otra forma. 
 
E. Al comienzo de cada sesión regular, la Asamblea elegirá un(a) Presidente(a) y otros 
funcionarios según sea necesario, tomando en cuenta la representación geográfica 
equitativa. Éstos ejercerán su cargo hasta que se elijan un(a) nuevo(a) Presidente(a) y otros 
funcionarios en la próxima sesión Regular. La Asamblea adoptará sus reglas de 
procedimiento de conformidad con este Estatuto. 
 
F. Sujeto al Artículo VI Párrafo C, cada Miembro de la Agencia tendrá un voto en la 
Asamblea. La Asamblea tomará decisiones sobre cuestiones de procedimiento por la 
mayoría simple de los Miembros presentes y votantes. Las decisiones sobre asuntos de 
sustancia serán tomadas por consenso de los Miembros presentes. Si no se puede llegar a 
consenso, el consenso será considerado logrado si no más de 2 Miembros objetan, a menos 
que el Estatuto prevea de otra forma. Sea o no que la cuestión sea una de sustancia, esa 
cuestión será tratada como asunto de sustancia a menos que la Asamblea por consenso de 
los Miembros presentes decida de otra forma, y, si no se llegue a consenso, será 
considerado logrado si no más de 2 Miembros objetan. La mayoría de los Miembros de la 
Agencia constituirá quórum para la Asamblea. 
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G. La Asamblea, por consenso de los Miembros presentes: 
 
1. elegirá a los miembros del Consejo; 
 
2. adoptará en sus sesiones regulares el presupuesto y el trabajo del programa de la 
Agencia, sometido por el consejo, y tendrá autoridad para decidir sobre enmiendas del 
presupuesto y programa de trabajo de la Agencia;  
 
3. tomará decisiones relacionadas a la supervisión de las políticas financieras de la Agencia, 
las reglas financieras y otros asuntos financieros y elegirá al auditor; 
 
4. aprobará enmiendas a este Estatuto;  
 
5. decidirá sobre el establecimiento de órganos subsidiarios y aprobará sus términos de 
referencia; y 
 
6. decidirá sobre permiso para votar de conformidad con el Artículo XVII, Párrafo A.  
 
H. La Asamblea, por consenso de los Miembros presentes, y si no se puede llegar a 
consenso, será considerado logrado si no más de 2 Miembros objetan: 
 
1. decidirá, si es necesario, a solicitud de membresía; 
 
2. aprobará las reglas de procedimientos de la Asamblea y del Consejo, las cuales serán 
sometidas por este último; 
 
3. adoptará el informe anual así como otros informes; 
 
4. aprobará la conclusión de acuerdos sobre cualquier cuestión, asunto o tema dentro del 
alcance de este Estatuto; y 
 
5. decidirá en caso de desacuerdo entre sus Miembros sobre proyectos adicionales de 
conformidad con el Artículo V, Párrafo B. 
 
6. La Asamblea considerará y aprobará como adecuado: en su primera sesión cualquier 
decisión, anteproyecto, disposición y guía desarrollada por la Comisión Preparatoria de 
conformidad con los procedimientos de voto para el respectivo tema delineado en el 
Artículo IX, Párrafos de la F a la I. 
 

Artículo X 
El Consejo 

 
A. El Consejo consistirá por lo menos de 11 aunque no más de 21 representantes de los 
Miembros de la Agencia, elegidos por la Asamblea. El número concreto de representantes 
entre 11 y 21 corresponderá al equivalente redondeado de un tercio de los Miembros de la 
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Agencia a ser calculado sobre la base del número de Miembros de la Agencia al comienzo 
de la respectiva elección de los miembros del Consejo. Los miembros del Consejo serán 
elegidos sobre una base rotativa según establecen las reglas de procedimiento de la 
Asamblea, con miras a garantizar la participación efectiva de países en vía de desarrollo y 
países desarrollados y para lograr una distribución geográfica justa y equitativa y la 
efectividad del trabajo del Consejo. Los miembros del Consejo serán elegidos por un 
período de dos años. 
 
B. El Consejo se reunirá cada seis meses y sus reuniones tendrán lugar en la sede de la 
Agencia, a menos que el Consejo decida de otra forma. 
 
C. El Consejo, al comienzo de cada reunión por la duración hasta la próxima reunión, 
elegirá a un(a) Presidente(a) y a otros funcionarios de sus miembros según pueda 
requerirse. Éste(a) tendrá derecho a elaborar sus reglas de procedimiento. Dichas reglas de 
procedimiento deben ser sometidas a la Asamblea para su aprobación 
 
D. Cada Miembro del Consejo tendrá un voto. El Consejo tomará la decisión sobre 
cuestiones de procedimiento por mayoría simple de sus miembros. Las decisiones sobre 
asuntos de sustancia serán tomadas por mayoría de dos tercios de sus miembros. Cuando el 
tema surja sea o no por una cuestión de sustancia, esa cuestión será tratada como asunto de 
sustancia a menos que el Consejo, por mayoría de dos tercios de sus miembros, decida de 
otra forma. 
 
E. El Consejo será responsable de la Asamblea. El Consejo llevará a cabo los poderes y las 
funciones consagradas a éste bajo este Estatuto, así como las funciones delegadas a éste por 
la Asamblea. De hacerlo si, éste actuará de conformidad con las decisiones y en relación a 
las recomendaciones de la Asamblea y garantizará su adecuada y continua implementación. 
 
F. El Consejo: 
 
1. facilitará consultas y cooperación entre sus Miembros; 
 
2. considerará y someterá a la Asamblea el anteproyecto del programa de trabajo y 
anteproyecto de presupuesto a la Agencia; 
 
3. aprobará arreglos para las sesiones de la Asamblea incluyendo la preparación del 
anteproyecto de agenda;  
 
4. considerará y someterá a la Asamblea el anteproyecto del informe anual concerniente a 
las actividades de la Agencia y otros informes preparados por la Secretaría conforme al 
Artículo XI, Párrafo E, número 3 de este Estatuto; 
 
5. preparará cualquier otro informe que pueda ser requerido por la Asamblea; 
 
6. concluirá acuerdos o arreglos con Estados, organizaciones internacionales y agencias 
internacionales en representación de la Agencia, sujeto a previa aprobación de la Asamblea;  
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7. sustituirá el programa de trabajo adoptado por la Asamblea con miras a su 
implementación por la Secretaría y dentro de los límites del presupuesto adoptado; 
 
8. tendrá autoridad para referirle a la Asamblea asuntos de su consideración; y 
 
9. establecerá órganos subsidiarios, cuando sea necesario, de conformidad con el Artículo 
VIII, Párrafo B, y decidirá sobre sus términos de referencia y duración. 
 

Artículo XI 
La Secretaría 

 
A. La Secretaría ayudará a la Asamblea, al Consejo, y a sus órganos subsidiarios en la 
realización de sus funciones. Ésta llevará a cabo otras funciones encomendadas a ésta bajo 
este Estatuto así como las funciones delegadas a ésta por la Asamblea o el Consejo. 
 
B. La Secretaría estará compuesta por un(a) Director(a) General, quien será su encargado(a) 
y funcionario(a) encargado(a) administrativo(a), y por dicho personal según se requiera. El 
(la) Director(a) General será nombrado(a) por la Asamblea a recomendación del Consejo 
por un período de cuatro años, renovable por un período más, pero no por más tiempo. 
 
C. El (la) Director(a) será responsable de la Asamblea y del Consejo, inter alia del 
nombramiento del personal así como de la organización y del funcionamiento de la 
Secretaría. La consideración más significativa en la contratación del personal y en la 
determinación de las condiciones de servicio será la necesidad de garantizar los más altos 
estándares de eficiencia, competencia e integridad. Se le pondrá la debida atención a la 
importancia de entrenar al personal principalmente procedente de los Estados Miembros y 
ocupando el mayor espacio geográfico posible, tomando particularmente en cuenta la 
representación adecuada de los países en vía de desarrollo y haciendo énfasis en el 
equilibrio de género. Para preparar el presupuesto el entrenamiento propuesto será 
orientado por el principio que el personal será mantenido con un mínimo necesario de 
adecuado cumplimiento de las responsabilidades de la Secretaría. 
 
D. El (la) Director(a) General o un(a) representante designado(a) por éste(a) participará, sin 
derecho a votar, en todas las reuniones de la Asamblea y del Consejo. 
 
E. La Secretaría:  
 
1. preparará y someterá al Consejo el anteproyecto del programa de trabajo y el 
anteproyecto de presupuesto de la Agencia; 
 
2. implementará el programa de trabajo de la Agencia y sus decisiones; 
 
3. preparará y someterá al Consejo el anteproyecto del informe anual concerniente a las 
actividades de la Agencia y otros informes que la Asamblea o el Consejo puedan considerar 
necesarios; 
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4. proporcionará apoyo administrativo y técnico a la Asamblea, al Consejo a sus órganos 
subsidiarios;  
 
5. facilitará la comunicación entre la Agencia y sus Miembros; y 
 
6. circulará la asesoría de política luego de que les sea informado a los Miembros de la 
Agencia de conformidad con el Artículo IV, Párrafo C, número 2 y preparará y someterá a 
la Asamblea y al Consejo un informe sobre su asesoría política para cada una de sus 
sesiones. El informe al Consejo incluirá también la asesoría de política planificada para 
implementar el programa de trabajo anual.  
 
F. En la realización de sus funciones, el (la) Director(a) General y otros miembros del 
personal no buscarán ni recibirán instrucciones de gobierno alguno ni de fuente externa 
alguna a la Agencia. Éstos evitarán cualquier acción que pueda reflejarse en sus puestos 
como funcionarios internacionales responsables de la Asamblea y del Consejo. Cada 
Miembro respetará el carácter exclusivamente internacional de las responsabilidades del (de 
la) Director(a) General y de los demás miembros del personal y no buscará influenciarlos 
en el desempeño de sus responsabilidades. 
 

Artículo XII 
El Presupuesto 

 
A. El presupuesto de la Agencia será financiado mediante:  
 
1. contribuciones obligatorias de sus Miembros, las cuales se basarán en la escala de 
evaluaciones de las Naciones Unidas, según determine la Asamblea; 
 
2. contribuciones voluntarias; y  
 
3. otros recursos posibles. 
 
de conformidad con las reglas financieras a ser adoptadas por la Asamblea por consenso, 
según establece el Artículo IX, Párrafo G de este Estatuto. Las reglas financieras y el 
presupuesto garantizarán una base financiera sólida de la Agencia y garantizarán la 
implementación efectiva y eficiente de las actividades de la Agencia, según lo define el 
programa de trabajo. Las contribuciones obligatorias financiarán las actividades principales 
y los gastos administrativos. 
 
B. El anteproyecto del presupuesto de la Agencia será preparado por la Secretaría y 
sometido al Consejo para reexaminación. El Consejo lo remitirá a la Asamblea con 
recomendación para aprobación o lo devolverá a la Secretaría para revisión y 
resometimiento.  
 
C. La Asamblea nombrará un(a) auditor(a) externo(a) que desempeñará su cargo por un 
período de cuatro años y será elegible para reelección. El (la) primer(a) auditor(a) 
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desempeñará su cargo por un período de dos años. El (la) auditor(a) examinará las cuentas 
de la Agencia y hará las observaciones y recomendaciones que se consideren necesarias en 
relación a la eficiencia del manejo y de los controles financieros internos. 
 

Artículo XIII 
Personalidad Legal, Privilegios e Inmunidades 

 
A. La Agencia tendrá personalidad legal internacional en el territorio de cada Miembro y 
estará sujeta a su legislación nacional, ésta disfrutará de capacidad legal doméstica según 
pueda ser necesario para el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus propósitos.  
 
B. Los Miembros decidirán mediante acuerdo separado sobre los privilegios e inmunidades. 
 

Artículo XIV 
Relaciones con otras Organizaciones 

 
Sujeto a la aprobación de la Asamblea el Consejo estará autorizado a concluir acuerdos en 
representación de la Agencia estableciendo relaciones adecuadas con las Naciones Unidas y 
con cualquier otra organización cuyo trabajo se relacione con el de la Agencia. Las 
disposiciones de este Estatuto no afectarán los derechos y las obligaciones de cualquier 
Miembro que deriven de cualquier tratado existente. 
 

Artículo XV 
Enmiendas y Retiro, Revisión 

 
A. Las enmiendas a este Estatuto pueden ser propuestas por cualquier Miembro. Las copias 
certificados del texto de cualquier enmienda propuesta serán preparadas por el (la) 
Director(a) General y comunicadas por éste(a) a todos los Miembros por lo menos noventa 
días por anticipado de su consideración por la Asamblea. 
 
B. Las enmiendas entrarán en vigor para todos los Miembros: 
 
1. cuando sean aprobadas por la Asamblea luego de la consideración de observaciones 
sometidas por el Consejo en cada enmienda propuesta; y 
 
2. luego que todos los Miembros hayan consentido ser vinculante por la enmienda de 
conformidad con sus respectivos procesos constitucionales. Los Miembros expresarán su 
consentimiento a ser vinculante depositando un instrumento correspondiente con el 
Depositario referido en el Artículo XX, Párrafo A.  
 
C. En cualquier momento luego de cinco años a partir dé la fecha cuando este Estatuto 
tome efecto de conformidad con el Párrafo D del Artículo XIX, un Miembro puede retirarse 
de la Agencia mediante notificación escrita para ese efecto entregada al Depositario 
referido en el Artículo XX, Párrafo A, el cual informará rápidamente al Consejo y a todos 
los Miembros.  
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D. Dicho retiro tomará efecto al final del año en el cual éste sea expresado. El retiro de un 
Miembro de la Agencia no afectará sus obligaciones contractuales celebradas conforme al 
Artículo V, Párrafo B o sus obligaciones financieras por el año en el cual éste se retire.  
 

Artículo XVI 
Arreglo de disputas 

 
A. Los Miembros arreglarán cualquier disputa entre ellos concerniente a la interpretación o 
aplicación de este Estatuto a través de medios pacíficos de conformidad con el Artículo 2, 
Párrafo 3 de la Carta de la Naciones Unidas y, en este sentido, buscarán una solución a 
través de los medios indicados en el Artículo 33, Párrafo 1 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 
 
B. El Consejo puede contribuir al arreglo de una disputa a través de cualquier medio que se 
considere apropiado, incluyendo ofrecer sus buenos oficios, pidiéndoles a los Miembros en 
disputa empezar el proceso de arreglo de su elección y recomendando un tiempo límite para 
cualquier procedimiento acordado. 
 

Artículo XVII 
Suspensión Temporal de Derechos 

 
A. Cualquier Miembro de la Agencia que se atrase en sus contribuciones financieras con la 
Agencia no tendrá derecho a votar si sus atrasos llegan o sobrepasan el monto de sus 
contribuciones por los dos años precedentes, la Asamblea puede permitir que este Miembro 
vote si está convencida de que el no-pago se debe a circunstancias más allá del control del 
Miembro. 
 
B. Un Miembro que haya violado persistentemente las disposiciones de este Estatuto o de 
cualquier acuerdo celebrado por éste conforme a este Estatuto puede ser suspendido del 
ejercicio de los privilegios y derechos de la membresía por la Asamblea actuando por una 
mayoría de dos tercios de los Miembros presentes y votando por recomendación del 
Consejo. 
 

Artículo XVIII 
Sede de la Agencia 

 
La sede de la Agencia será determinada por la Asamblea en su primera sesión. 
 

Artículo XIX 
Firma, Ratificación, Entrada en Vigor y Accesión 

 
A. Este Estatuto estará abierto para firma en la Conferencia de Fundación por todos los 
Estados que sean miembros de las Naciones Unidas y organizaciones regionales de 
integración económica intergubernamentales según se define en Artículo VI, Párrafo A. 
Éste permanecerá abierto para firma hasta la fecha en que este Estatuto entre en vigor. 
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B Para los Estados y las organizaciones regionales de integración económica 
intergubernamentales según se define en el Artículo VI, Párrafo A, que no hayan firmado 
este Estatuto, este Estatuto estará abierto para accesión luego de que su membresía haya 
sido aprobada por la Asamblea de conformidad con el Artículo VI, Párrafo B, número 2. 
 
C. El consentimiento a ser vinculante por este Estatuto será expresado depositando un 
instrumento de ratificación o accesión con el Depositario. La ratificación de o accesión a 
este Estatuto será afectada por los Estados de conformidad con sus respectivos procesos 
constitucionales. 
 
D. Este Estatuto entrará en vigor a los treinta días luego de la fecha de depósito del 
decimoquinto instrumento de ratificación.  
 
 
E. Para los Estados y las organizaciones regionales de integración económica 
intergubernamentales que hayan depositado un instrumento de ratificación o accesión luego 
de la entrada en vigor del Estatuto, este Estatuto entrará en vigor a los treinta días luego de 
la fecha de depósito del instrumento relevante. 
 
F. No se puede hacer reservación alguna a cualquiera de las disposiciones contenidas en 
este Estatuto. 
 

Artículo XX 
Depositario, Registro, Texto Auténtico 

 
A. El Gobierno de la República Federal de Alemania es por este medio designado como 
Depositario de este Estatuto y de cualquier instrumento de ratificación o accesión. 
 
B. Este Estatuto será registrado por el Gobierno Depositario conforme al Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 
 
C. Este Estatuto, hecho en inglés, será depositado en los archivos del Gobierno Depositario. 
 
D. Copias debidamente certificadas de este Estatuto serán transmitidas por el Gobierno 
Depositario a los gobiernos de Estados y a los órganos ejecutivos de las organizaciones 
regionales de integración económica intergubernamentales que hayan firmado o hayan sido 
aprobadas para membresía de conformidad con el Artículo VI, Párrafo B, número 2. 
 
E. El Gobierno Depositario informará expeditamente a todos los signatarios de este 
Estatuto la fecha de cada depósito de cualquier ratificación y la fecha de entrada en vigor 
del Estatuto.  
 
G. El Gobierno Depositario enviará expeditamente las nuevas solicitudes de membresía a 
todos los Miembros de la Agencia para consideración de conformidad con el Artículo VI, 
Párrafo B, número 2. 
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EN TESTIGO DE LO CUAL los abajo firmantes, estando debidamente autorizados, han 
firmado este Estatuto. 
 
 
DADO en Bonn, a los ___________ días del mes de ________________ de 2009, en 
original única, en el idioma inglés. 
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Declaración de la Conferencia en Relación a las Versiones Auténticas del Estatuto 
 
"Reunidos en Bonn el 26 de enero de 2009, los representantes de los Estados invitados a la 
Conferencia de Fundación de la Agencia Internacional de Energía Renovable han adoptado 
la siguiente declaración, la cual formará parte integral del Estatuto: 
 
Este Estatuto de la Agencia Internacional de Energía Renovable, firmado el 26 de enero de 
2009 en Bonn, incluyendo esta declaración, serán también autenticados en los idiomas 
oficiales de las Naciones Unidas que no sea inglés, así como en el idioma del depositario, a 
solicitud de los respectivos Signatarios".  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 
 
La Conferencia nota que Francia ya ha enviado al Gobierno Depositario una versión 
francesa del Estatuto deseando la autenticación del Estatuto en el idioma francés. 
 
Esta declaración no estará en conflicto con el acuerdo del idioma de trabajo de la 
Conferencia Preparatoria Final en Madrid. 
 
 
Certifico que el texto anterior es una copia auténtica, cuyo original ha sido depositado con 
el Gobierno de la República Federal de Alemania. 
 
Berlín, 12 de marzo de 2009 
 
 
 
Dr. Ludwig Biewer  
 
Portavoz del Consejo de Legación de Primera Clase 
Encargado de los Archivos Políticos del Ministerio de Relaciones Exteriores  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Dec. No. 125-10 que coloca en situación de retiro con disfrute de pensión, a varios 
oficiales generales del Ejército Nacional y de la Marina de Guerra. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 125-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El General de Brigada César Segundo Concepción Fernández, E. N., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 2. El General de Brigada Nicolás Medina Florentino, E. N., queda colocado 
en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 3. El General de Brigada Erickson Alberto Lied Guerrero, E. N., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 4. El General de Brigada Fernando Amauri Frías Rodríguez, E. N., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 5. El General de Brigada Freddy Romeo Antonio González Estrada, E. N., 
queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 6. El Vicealmirante Miguel Ángel Álvarez Herrand, M. de G., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 7. El Contralmirante Luis Manolo Féliz Roa, M. de G., queda colocado en 
situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 126-10 que designa al señor Bienvenido Antonio Chico Ventura, Subdirector 
del Instituto de Estabilización de Precios. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 126-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO  UNICO.- El señor Bienvenido Antonio Chico Ventura, queda designado 
Subdirector del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 127-10 que eleva al grado de Gran Cruz Placa de Plata, la condecoración de 
la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, otorgada mediante Decreto No. 938-
02, a Monseñor Francisco José Arnaiz, Obispo Emérito de Santo Domingo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 127-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de Monseñor Francisco José Arnaiz, Obispo 
Emérito de Santo Domingo, quien próximamente cumplirá 85 años de vida. 
 
VISTA: La Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
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OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO  UNICO.- Se eleva al grado de Gran Cruz Placa de Plata, la condecoración 
de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella otorgada a Monseñor Francisco José 
Arnaiz, Obispo Emérito de Santo Domingo, mediante el Decreto No. 938-02, del 13 de 
diciembre de 2002. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 128-10 que otorga la Medalla al Mérito de la Mujer, a varias damas 
dominicanas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 128-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el día 8 de marzo es el Día Internacional de la Mujer, fecha en la 
cual el Gobierno dominicano rinde un homenaje a la mujer dominicana, que se ha 
destacado por desempeñar un rol de primerísima importancia en el ámbito económico, 
político, social y humanístico. 
 
CONSIDERANDO: Que la mujer dominicana cada día se capacita y participa más en los 
procesos de desarrollo de la vida nacional, destacándose tanto en los asuntos públicos como 
en los privados. 
 
VISTO: El Decreto No. 3013, del 29 de mayo del 1985, que crea la Medalla al Mérito de la 
Mujer. 
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VISTA: La comunicación No. 20135, del 26 de febrero de 2010, dirigida por el Ministerio 
de la Mujer, al Señor Presidente Constitucional de la República Dominicana, Dr. Leonel 
Fernández Reyna. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se otorga la Medalla al Mérito de la Mujer como un reconocimiento a los 
esfuerzos realizados y por distinguirse en los diferentes campos del quehacer social, a las 
siguientes damas: 
 
María Teresa Quidiello Castillo   Renglón Educación. 
Giovanny Sibilia           ´´      Deportes. 
Ellen Koening            ´´      Ciencia y Tecnología. 
Juana Francisca Campusano Jiménez        ´´      Profesional. 
Flor Silvestre Taveras Balderas         ´´      Labor Comunitaria. 
Juana Lomi            ´´      Labor Comunitaria. 
Lesbia Recio            ´´      Participación Política. 
Gladys Pérez de Holguín          ´´      Artes. 
 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de la Mujer, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 129-10 que establece el Reglamento para la Aplicación de la Ley General de 
Archivos de la República Dominicana, No. 481-08 del 11 de diciembre de 2008. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 129-10 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 66 de la Constitución de la República Dominicana, 
proclamada el 26 de enero de 2010, establece que el Estado debe preservar el patrimonio 
cultural, histórico, urbanístico, artístico, arquitectónico y arqueológico. 
 
CONSIDERANDO: Que, de acuerdo al Numeral 4 del Artículo 64 de la Constitución de la 
República Dominicana, el patrimonio cultural de la Nación, material e inmaterial, está bajo 
la salvaguarda del Estado, que garantizará su protección, enriquecimiento, conservación, 
restauración y puesta en valor. 
 
CONSIDERANDO: La importancia histórica, cultural, administrativa, jurídica, ciudadana 
y de gestión que tiene la conservación de los acervos documentales de la Nación 
dominicana, contribuyendo, por demás, a la preservación de la memoria histórica nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que los documentos preservados en los archivos se constituyen en 
fuentes de primer orden para historiadores, intelectuales, científicos, periodistas o cualquier 
profesional interesado en su uso racional durante el proceso de investigación. 
 
CONSIDERANDO: Que un profundo proceso de modernización en materia archivística, 
además de incorporar las nuevas tecnologías digitales a la conservación, control y 
recuperación de los documentos, también conlleva la organización del Sistema Nacional de 
Archivos, encabezado por el Archivo General de la Nación, aparejado a la integración de 
archivos regionales que capten y conserven adecuadamente los fondos documentales 
producidos en los municipios y las provincias del país, la profesionalización del 
archivismo, la transformación de los archivos en gestores de información documental y el 
libre acceso a la información y a los fondos documentales.  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 76, de la Ley No.481-08, del 11 de diciembre de 
2008, Ley General de Archivos de la República Dominicana, dispone que el Poder 
Ejecutivo dictará el Reglamento de aplicación de esa ley, dentro de un plazo de un (1) año, 
contado a partir de la promulgación de dicha ley, y tomando en consideración la propuesta 
presentada por el Director del Archivo General de la Nación (AGN). 
 
VISTOS: Los Artículos 51, 52, 64, Numeral 4, y 66, de la Constitución de la República 
Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 481-08, del 11 de diciembre de  2008, Ley General de Archivos de la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 200-04, del 28 de julio de 2004, Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública. 
 
VISTA: La Ley No. 126-02, del 4 de septiembre de 2002, sobre Comercio Electrónico, 
Documentos y Firmas Digitales. 
 
VISTA: La Ley de Función Pública No. 41-08, del 16 de enero de 2008, que crea la 
Secretaría de Estado de Administración Pública. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente: 
 
REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY No.481-08, DEL 11 DE 
DICIEMBRE DE 2008, LEY GENERAL DE ARCHIVOS DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA  
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.  Propósito  
 
El presente Reglamento proporciona las normativas y las pautas de aplicación de la Ley 
No.481-08, del 11 de diciembre de 2008, para todas las instituciones pertenecientes al 
Sistema Nacional de Archivos (SNA), con el objetivo de homologar los procesos 
archivísticos mediante políticas y normativas que garanticen la protección del patrimonio 
documental; así como la eficiencia y eficacia de los servicios que prestan los archivos a la 
administración y a la ciudadanía. 
 
PÁRRAFO: Las normas y las disposiciones contenidas en el presente Reglamento podrán 
ser ampliadas y especificadas a través de circulares que emanen del Archivo General de la 
Nación, mediante los organismos competentes. 
 
ARTÍCULO 2.  Normativa 
 
El Archivo General de la Nación (AGN) como organismo rector del SNA tiene la 
responsabilidad de establecer las políticas y las normas de procedimientos para la gestión 
de los archivos del sistema. Con ellas se busca imprimir a las prácticas archivísticas la 
profesionalidad y la modernización que exigen las normas internacionales en vigencia, a fin 
de convertir los archivos del SNA en agentes eficaces de desarrollo nacional. 
 
ARTÍCULO 3.  Gestión  documental  
 
Los titulares de las instituciones del SNA son responsables de la custodia de sus archivos y 
de la gestión de los documentos, desde su origen o recepción, hasta su disposición final. 
Este proceso se debe hacer conforme a las políticas y las normativas descritas en el presente 
Reglamento y demás instrumentos señalados en él. Para este propósito, las instituciones 
deben dotarse de un manual propio, que exprese la adopción de las medidas necesarias para 
garantizar la organización, integridad, conservación y acceso de los usuarios a la 
documentación que crea y gestiona en el cumplimiento de  sus funciones. 
 
ARTÍCULO 4.  Patrimonio documental dominicano   
 
El Patrimonio Documental de la República Dominicana está formado por los documentos 
que se conservan en el AGN; los producidos y recibidos por los órganos del Gobierno 
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Central, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los organismos municipales y provinciales, 
las universidades públicas, academias y demás instituciones de igual naturaleza; las 
notarías; los registros públicos de instituciones eclesiásticas y los archivos privados 
adscritos al SNA.  
 
ARTÍCULO 5.   Ministerio de Cultura y el AGN  
 
La supervigilancia y la facultad de tutela ejercida por el Ministerio de Cultura sobre el 
AGN, prevista en el Párrafo Único del Artículo 12, de la Ley No.481-08, del 11 de 
diciembre de 2008, se limita a comprobar que sus actuaciones se realicen de acuerdo con 
las disposiciones legales y de conformidad con la política cultural del Estado. 
  
PÁRRAFO. En caso de diferendo entre ambas instituciones, el Ministerio de 
Administración Pública ejercerá la función de árbitro, con la potestad de dirimir las 
diferencias entre las partes,  mediante laudo definitivo. 
 

CAPÍTULO II 
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

 
ARTÍCULO 6.  Homologación de procesos archivísticos 
 
El Sistema Nacional de Archivos (SNA) establece la normalización y la homologación de 
los procesos archivísticos en las instituciones que lo conforman para garantizar la eficacia 
administrativa, la salvaguarda del patrimonio documental de la Nación, el acceso de los 
ciudadanos a la información y la conformación de un estado de derecho. 
 
ARTÍCULO 7.  Programa de gestión documental 
 
Los titulares de las instituciones públicas y privadas que forman parte del SNA deben 
conformar un Programa de Gestión Documental, compuesto por el conjunto de estructuras, 
normas, funciones, procedimientos y recursos utilizados por cada organismo en la gestión 
de los documentos desde su creación hasta su disposición final. Dichos programas deberán 
ser adaptados a las normas del órgano rector del sistema. 
 
PÁRRAFO: Las instituciones que carezcan de un Programa de Gestión Documental 
conformarán un Sistema Institucional de Archivos, integrado por el archivo central, los 
archivos de gestión y el archivo histórico, en las instituciones donde exista este último.  
 
ARTÍCULO 8.  Archivo Central 
 
Corresponde a la segunda etapa del ciclo vital de los documentos. Se transfieren al archivo 
central aquellos documentos que han cumplido el plazo de permanencia en el archivo de 
gestión. El archivo central es el responsable del funcionamiento de los archivos de gestión 
de la institución. Las principales funciones y atribuciones del archivo central son las 
siguientes: 
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1. Coordinar y controlar el funcionamiento de los archivos de gestión de la entidad 

correspondiente.  
2. Recibir y registrar los documentos transferidos por los archivos de gestión.  
3. Elaborar los repertorios de series documentales del archivo central para facilitar las 

tareas técnicas correspondientes. A este fin se utilizará el formulario SNA-F001, del 
anexo. 

4. Aplicar principios prácticos y técnicos de valoración a través de la Comisión de 
Evaluación Institucional. 

5. Garantizar el control, la conservación preventiva, la valoración y la utilización de 
los documentos hasta que se transfieran al archivo histórico  correspondiente.  

6. Presentar las propuestas de valoración de los documentos a la Comisión de 
Evaluación Institucional para su conocimiento y fines de lugar.  

7. Elaborar manuales, instructivos y demás instrumentos que posibiliten el 
funcionamiento de los archivos de gestión.  

8. Aplicar las normas y los procedimientos establecidos para la gestión  documental.  
9. Crear las condiciones necesarias para la gestión, en beneficio de la administración y 

del SNA.  
10. Establecer los plazos para las transferencias desde los archivos de gestión para  que 

se hagan en el tiempo en que resulte más conveniente.   
11. Mantener actualizado el cuadro de clasificación de la institución, incluyendo los 

cuadros de los archivos de gestión.  
12. Coordinar con los archivos de gestión la elaboración de las tablas  de retención para 

su sometimiento a la Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales.  
13. Asignar la codificación correspondiente a los archivos de gestión. 
14. Recomendar medidas para mejorar los procesos de gestión  documental.  
15. Describir las series documentales, de acuerdo con las normas internacionales y  los 

criterios establecidos por el órgano rector del SNA. A este fin se utilizará el 
formulario SNA-F002, del anexo.  

16. Elaborar planes de prevención ante desastres y recomendar las medidas necesarias 
en situaciones de emergencia. 

 
ARTÍCULO 9. Valoración documental 
 
La valoración es obligatoria para cualquier serie  documental y se debe realizar en los 
archivos de gestión, central y en los  históricos, para aquellas series que carezcan de ella. El 
procedimiento de valoración se realizará de la forma siguiente: 
 
1. El encargado del archivo central, en coordinación con el responsable de cada archivo de 
gestión, identificará las series y elaborará las tablas de retención que determinarán el 
tiempo de permanencia de cada una ellas en  los archivos de la institución. Dichas tablas 
serán aprobadas por la Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales. 
 
2. Con el auxilio de técnicos calificados, el encargado del archivo central presentará la 
propuesta de las series, con sus respectivas evaluaciones a la Comisión de Evaluación 
Institucional, la cual conocerá la misma y la tramitará a la Comisión de Evaluación y 
Acceso de Fondos Documentales, para los fines de lugar. 
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3. A fin de realizar las evaluaciones de las series documentales se utilizará el formulario 
SNA-F003 del anexo. 
 
ARTÍCULO 10.  Tablas de retención   
 
La tabla de retención documental es un instrumento archivístico  mediante el cual se 
establecen los plazos de permanencia de las series y los tipos documentales en cada  
archivo, de acuerdo con el ciclo vital de los documentos. Las tablas de retención deben ser 
elaboradas por los archivos de gestión, conjuntamente con el archivo central de la 
institución, y sometidas a los organismos competentes para su aprobación. El modelo de 
tabla de retención que se deberá utilizar es el formulario SNA-F004, del anexo. 
 
ARTÍCULO 11.  Comisión de Evaluación Institucional  
 
Las instituciones integrantes del SNA conformarán una Comisión de Evaluación 
Institucional (CEI), que será la responsable del proceso de valoración, la cual desarrollará 
sus atribuciones en el ámbito del archivo central. Estará integrada por: 
 
1. El titular de la entidad o su representante. 
2. El encargado  del archivo central  de la institución. 
3. El Consultor Jurídico de la entidad. 
4. El Encargado del Archivo de gestión. que custodia  la serie por valorar. 
 
Sus funciones  son las siguientes: 
 
1. Evaluar y determinar la vigencia administrativa y legal de los documentos en sus 

diferentes formatos.  
2. Someter, a la Comisión de Evaluación y Acceso de  Fondos Documentales, las 

tablas de retención de documentos, elaboradas por  cada entidad para su aprobación. 
3. Someter, a la Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales, la 

propuesta de eliminación de documentos. 
4. Velar por el cumplimiento de los plazos de conservación y transferencias de los 

documentos; así como de cualquier otra disposición relacionada con el buen 
funcionamiento de los archivos de su ámbito.  

5. Utilizar los instructivos, formularios y demás instrumentos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.  

 
ARTÍCULO 12.  Eliminación documental  
 
La eliminación de los documentos, una vez aprobada por la Comisión de Evaluación y 
Acceso de Fondos Documentales, es realizada por la Comisión de Evaluación Institucional 
de la entidad correspondiente, en presencia de un representante del AGN y los testigos que 
se requieran para tal efecto.  
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Para la eliminación física de documentos se establece un plazo de 60 días, a partir de la 
publicación de la resolución de eliminación, en un medio de circulación nacional. Para 
dicho expurgo se utilizará el formulario SNA-F005, del anexo.  
 
PÁRRAFO: El acta de eliminación se hace por duplicado, uno de los cuales se conserva en 
el archivo central de la entidad productora de los documentos eliminados y el  otro se 
remite a la Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales.  
 
ARTÍCULO 13. Transferencias al archivo histórico 
 
Las tablas de retención de los archivos centrales deben prever las transferencias a los 
archivos históricos, las cuales se harán de acuerdo con el calendario aprobado por la Junta 
de Coordinación Técnica, a fin de evitar congestionamientos. 
 
Las transferencias desde el  archivo central al histórico cumplen los mismos requisitos que 
las  realizadas desde el archivo de gestión al central, pero se establece que la relación de 
entrega se haga por triplicado; una copia para el archivo que transfiere, otra para el archivo 
central y la tercera para el área de admisión del archivo correspondiente. Las transferencias 
al archivo histórico serán preparadas, conforme al formulario SNA-F006, del anexo. 
 
PÁRRAFO: La documentación producida por los organismos del sector público, adscritos 
o vinculados a los Ministerios, cuyos campos de acción sean las provincias, municipios y 
distritos municipales, se transferirá al archivo regional correspondiente. 
 
ARTÍCULO 14.  Archivo de gestión  
 
En el archivo de gestión, los documentos deben permanecer hasta agotar su trámite 
administrativo o que su necesidad de consulta sea frecuente. Las principales funciones y 
atribuciones del archivo de gestión son las siguientes:  
 
1. Organizar y conservar la documentación resultante de la gestión administrativa. 
2. Suministrar la información que requiera la administración. 
3. Elaborar, en coordinación con el archivo central, las tablas de retención de los 

documentos generados. 
4. Controlar el préstamo documental  y asegurar la recuperación de los documentos o 

expedientes mediante su registro.  
5. Confeccionar ficheros y otros instrumentos para recuperar la información. 
6. Limpiar los documentos antes de su transferencia al archivo central (quitar grapas, 

clips, bandas de goma, carpetillas, fólders innecesarios) o a la biblioteca 
institucional, en el caso de los documentos informativos (libros, folletos, catálogos, 
brochures, invitaciones). 

7. Transferir al archivo central los documentos originales o sus respectivos registros, 
conforme a los plazos establecidos y conservar copias de las transferencias 
realizadas. 
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ARTÍCULO 15.  Formación de  expedientes  
 
La formación de expedientes en la oficina se inicia con el documento que da origen al 
trámite. Luego se agregan sucesivamente los demás documentos, pruebas, dictámenes, 
notificaciones, entre otros, que forman parte del asunto hasta su resolución.  
 
ARTÍCULO 16.  Identificación documental 
 
En la fase de identificación documental el archivo de gestión procederá de la manera 
siguiente: 
 
1. Identifica el sujeto productor, conforme con las normas internacionales vigentes 

sobre la materia y elabora, en coordinación con el archivo central, su cuadro de 
clasificación.  

2. Determina las competencias amparadas por disposiciones legales y administrativas.  
3. Identifica los tipos documentales generados en la oficina.  
4  Registra los datos obtenidos en fichas de identificación de series, las cuales serán 

remitidas al archivo central para formar el repertorio general.  
 
ARTÍCULO 17.  Clasificación  documental 
 
Cada archivo de gestión tendrá su cuadro de clasificación, el cual deberá ser elaborado en 
coordinación con el archivo central  y abarcará todos los expedientes que genere la oficina. 
El mismo representa la organización física de los documentos generados. La clasificación 
se realizará de  la manera siguiente:  
 
1. Asignación del código, que se hace  desde el momento de la creación o recepción 

del documento, conforme con la codificación asignada por el archivo central de la 
institución 

2. Denominación de la serie, conforme con el cuadro de clasificación correspondiente.  
3. Aplicación de los criterios orgánico, orgánico-funcional o funcional, de acuerdo con 

la estructura de cada entidad y respetando el principio de procedencia.  
 
ARTÍCULO 18.  Ordenación   
 
La ordenación de los documentos se realiza después de concluida la fase de clasificación y  
se hará conforme a la naturaleza de las series, auxiliándose de los sistemas más comunes, 
como son: 
 
1.  Cronológico: Se observa el siguiente orden para los expedientes que la integran  

(año, mes, día). Los expedientes se ordenarán de manera administrativa: de abajo 
hacia arriba, en el orden en que fueron creados, excepto cuando existan anexos, para 
los cuales no se tomará en cuenta la fecha, y se colocarán en el lugar que les 
corresponde.   
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2.   Alfabético: Se ordena siguiendo el alfabeto, ya sea por materias, nombres de 

personas o de lugares (geográficos o toponímicos). En caso de personas, primero se 
colocan los apellidos y luego los nombres.  

3.  Numérico: Se establece la ordenación de los documentos siguiendo la serie de 
logaritmos, desde el uno en adelante,  en forma correlativa,  para su ubicación en el 
espacio físico correspondiente.  

 
ARTÍCULO 19.  Descripción de expedientes 
 
En el archivo de gestión, el proceso de descripción se realiza  a nivel de expediente, para lo 
que se utilizará el formulario SNA F-002, del anexo. 
 
ARTÍCULO 20.  Transferencias al archivo central 
 
El plazo de permanencia de los documentos en el archivo de gestión, una vez finalizado su 
trámite, no podrá ser mayor de cinco años, a cuyo término son transferidos al archivo 
central correspondiente. La transferencia desde el  archivo de gestión al central  se realizará 
en la forma indicada en el formulario SNA-F007, del anexo. 
 
ARTÍCULO 21.  Archivo histórico 
 
Las instituciones del Estado y las privadas incorporadas al SNA, que acogiéndose al 
Artículo 27, de la Ley No.481-08, tengan sus propios archivos históricos, deberán cumplir 
con los requerimientos de dicha ley y el presente Reglamento. 
 
Las funciones principales del archivo histórico son las siguientes:  
 
1. Conservar los documentos que tengan valor histórico y cultural.  
2. Elaborar guías, inventarios, catálogos o cualquier otro instrumento de descripción 

que facilite el acceso.  
3. Difundir la riqueza documental por los medios apropiados. 
4. Aplicar medidas preventivas de conservación para la preservación de su acervo 

documental. 
5. Habilitar espacio para la consulta de documentos por parte de investigadores y 

personas interesadas; así como para servicio de reproducción. 
6. Ofrecer servicio de reproducción de documentos y expedir certificaciones de los 

mismos, conforme a lo establecido por la ley y este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 22. Descripción en el archivo histórico 
 
Se procederá a la descripción de aquellas series documentales que no hayan sido descritas 
desde su procedencia. Siguiendo la descripción multinivel, ésta se deberá completar hasta el 
nivel de fondo, de acuerdo con las normas nacionales e internacionales vigentes. Para tal fin 
se usará el formulario SNA F-008. 
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PÁRRAFO: La descripción de colecciones personales, protocolos notariales y otros 
documentos especiales, se hace conforme con los instrumentos consignados en los 
manuales e instructivos elaborados a tales fines. 
 
ARTÍCULO 23.  Documentos electrónicos   
 
Las instituciones del SNA deberán aplicar el Sistema de Gestión de Documentos 
Electrónicos aprobado por la Junta de Coordinación Técnica del AGN. Entretanto, los 
planes archivísticos se ajustarán a los siguientes criterios: 
 
1- Son documentos electrónicos o documento-e que requieren tratamiento archivístico, 

aquéllos que:  
 

a) tienen valor contable (facturas electrónicas o facturas-e).  
 
b) contienen firma electrónica y valor jurídico (convenios, contratos, entre otros).  
 
c) bases de datos, informes y otros que se consideren de valor trascendente  en su 
formato electrónico (censos, entre otros).  

 
2- Se prepararán las tablas de retención de documentos, discriminando por medio de la 

evaluación archivística los que se deben conservar. 
3- Implementar las técnicas de conservación de los documentos electrónicos adecuadas 

para contrarrestar la posible pérdida de información, ya sea por el deterioro de los 
soportes como de los softwares, mediante la programación de las migraciones de los 
datos y otras medidas de seguridad que permitan el acceso continuo a los mismos. 

 
ARTÍCULO 24.  Normas de descripción 
 
En los diferentes niveles de descripción, fondos, subfondos, series,  unidades documentales 
compuestas y simples, se aplican los procedimientos previstos en las normas siguientes:   
 
1. Norma Dominicana de Descripción Archivística.  
2.   Norma Internacional General de Descripción Archivística  
     ISAG (G). 
3.   Norma Internacional sobre los Registros de Autoridad de  
      Archivos Relativos a Instituciones, Personas y Familias 
      (ISSAR-CPF). 
4.  Norma Internacional para Describir Instituciones que Custodian Fondos de Archivos 

(ISDIAH). 
 
ARTÍCULO 25.  Archivos regionales  
 
Los archivos regionales son órganos encargados de dirigir y coordinar la función 
archivística a niveles distrital, municipal y  provincial, los cuales aplican las políticas y 
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normas trazadas por el AGN. Poseen autonomía administrativa y dependencia técnica, 
financiera y normativa del AGN. 
 
PÁRRAFO: La implementación de los archivos regionales está determinada por la 
división geográfica administrativa vigente, de acuerdo con los criterios siguientes:  
 
1. Ubicación y nivel de  accesibilidad.  
2. Densidad poblacional.  
3. Importancia social, económica, educativa, política e histórica de la  provincia donde 

funcionará.  
4. Estructura física con las condiciones técnicas requeridas.  
 
ARTÍCULO 26.  Funciones de los archivos regionales 
 
Además de las consignadas en la Ley General de Archivos, los archivos regionales tienen 
las siguientes funciones: 
 
1. Ejecutar la política archivística del SNA, en la región correspondiente.  
2. Presentar informes periódicos al AGN de la situación y funcionamiento de los 

archivos incorporados al SNA en la región.  
3. Organizar eventos para la divulgación del acervo documental de la región.  
4. Gestionar a través del AGN la declaratoria de utilidad pública de los fondos 

documentales privados, de valor histórico y cultural.  
5. Recibir las propuestas de eliminación de documentos procedentes de las Comisiones 

de Evaluación Institucionales, para ser remitidas al Director General del AGN. 
 

ARTÍCULO 27.  Requisitos para Director y Subdirector de los archivos regionales 
 
Para ser Director y Subdirector de un Archivo Regional  se requiere: 
 
1.   Ser dominicano de nacimiento o haber adquirido la nacionalidad.  
2.   Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos. 
3. No haber sido condenado a penas aflictivas e infamantes, mediante sentencia que 

haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. 
4. Ser un profesional de reconocida capacidad y experiencia técnica en el área de la 

investigación histórica, archivística u otra afín, durante al menos cinco (5) años. 
5. No tener relación de parentesco por consanguinidad hasta el tercer grado o de 

afinidad hasta el segundo grado inclusive, con el Presidente de la República, el 
Vicepresidente, el Ministro de Cultura o cualquier Miembro del Consejo Directivo. 

 
ARTÍCULO 28. Funciones del Director y Subdirector de los archivos regionales 
 
El director del archivo regional tiene las funciones siguientes:  
 
1. Ejecutar la política archivística del SNA, en la región correspondiente. 
2. Someter al AGN el presupuesto anual para su aprobación. 
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3. Presentar informes periódicos al AGN de la situación y funcionamiento de los 

archivos públicos y los privados de la región, incorporados al SNA. 
4. Elaborar los planes operativos  para el desarrollo y el funcionamiento de los 

archivos bajo su dirección, los cuales deberán ser sometidos a consideración del 
Consejo Directivo vía la Dirección General del AGN.  

5. Informar a la Dirección General del AGN la necesidad de personal para el normal 
desempeño del Archivo, pudiendo recomendar candidatos para llenar las plazas 
disponibles.  

6. Representar al Director del AGN, en actividades relativas a sus funciones, en caso 
de ser requerido.  

7. Expedir certificaciones de los documentos bajo su custodia. 
 
PÁRRAFO: El Subdirector del Archivo Regional ejercerá interinamente la representación 
del Director, en caso de ausencia temporal de éste, con todas las atribuciones que le 
confiere el presente Reglamento o cualquier otra asignada por dicho titular.  
 
ARTÍCULO 29.  Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales de los 
archivos regionales 
 
Esta Comisión tendrá las funciones siguientes:  
 
1. Aprobar las propuestas de tablas de retención de los archivos bajo su jurisdicción, lo 

que debe informar a la Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales 
del AGN.  

2. Remitir al Director General del AGN las propuestas de eliminación de documentos 
que reciba de la Comisión de Evaluación Institucional de cada entidad.  

3. Conocer la gestión de declaratoria de utilidad pública de archivos privados con valor 
histórico iniciada por los archivos regionales, para su trámite a la Comisión de 
Evaluación y Acceso de Fondos Documentales del AGN.  

4. Otras no atribuidas por la Ley General de Archivos a la Comisión de Evaluación y 
Acceso de Fondos Documentales del AGN.  

 
ARTÍCULO 30.  Incorporación de archivos privados al SNA 
 
La incorporación de los archivos privados al SNA se hace de la forma siguiente: 
 
1. El representante del archivo interesado solicita por escrito al Director General del 

AGN su incorporación al SNA. La solicitud debe contener una descripción somera 
de las principales características del archivo, en cuanto a condiciones físicas y 
ambientales, inventario de la documentación, instrumentos de consulta  y normas 
empleadas, personal disponible y formación del mismo. 

2. El Director del AGN designará una comisión que rendirá un informe de la situación 
del archivo de que se trate. La misma estará integrada por el Director del 
Departamento del Sistema Nacional de Archivos e Inspectoría, el  Encargado de la 
Unidad de Admisiones y un Técnico del Departamento de Conservación.  
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3. La prioridad para la incorporación de los archivos privados al  SNA estará 

determinada por los valores científico, cultural e histórico de la documentación y el 
estado de conservación de la misma.  

4. Agotadas las gestiones relativas a la incorporación, la Comisión de Evaluación y 
Acceso de Fondos Documentales emitirá una resolución para acoger o rechazar la 
petición. 

5. Los archivos privados incorporados al SNA serán  inscritos en la Sección de 
Archivos Privados del Registro Nacional de Archivos, bajo la dirección del AGN, 
sin perder su carácter privado.   

 
PÁRRAFO: El Consejo Directivo del AGN propondrá al Poder Ejecutivo un régimen de 
estímulos no pecuniarios para los archivos privados incorporados al SNA, tales como: 
premios anuales, asistencia técnica, divulgación, pasantías, fondos concursables para 
proyectos archivísticos, programas de becas y otros.  
 
ARTÍCULO 31. Supervisión de archivos privados 
 
El Estado dominicano a través del AGN ejerce la supervisión para la preservación sobre los 
documentos, en posesión de personas naturales o jurídicas privadas, declarados de interés 
cultural y/o histórico, en todos los archivos incorporados al SNA.  
 
ARTÍCULO 32. Registros del SNA 
 
Los archivos del SNA utilizarán los registros demandados por los distintos departamentos y 
áreas, para el desempeño de las funciones archivísticas.  
 
PÁRRAFO. Los libros registros del SNA serán inicializados el primer día laborable de 
enero de cada año  y  clausurados  el último día laborable de diciembre del mismo año. En 
cada libro, se consignará su uso y la cantidad de folios que contienen.  
 

CAPÍTULO III 
ÓRGANOS DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

 
ARTÍCULO 33.  Órganos creados por ley 
 
Los órganos del SNA creados por ley son los siguientes: 
 
1.   Archivo General de la Nación. 
2.   Consejo Directivo del AGN. 
3.   Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales. 
4.   Junta de Coordinación Técnica del AGN. 
5.   Archivos regionales. 
 
ARTÍCULO 34.  Estructura del AGN  
 
La estructura organizativa del Archivo General de la Nación es la siguiente: 
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1.  Dirección General. 
2.   Subdirección General. 
3.  Director Ejecutivo. 
4.   Secretaría General.  
5.   Departamento de Recursos Humanos.  
6.  Departamento Administrativo y Financiero. 
7.  Departamento del Sistema Nacional de Archivos e Inspectoría. 
8.  Departamento de Investigación y Divulgación. 
9.  Departamento de Materiales Especiales. 
10.  Departamento de Conservación y Servicios Técnicos. 
11.  Departamento de Descripción. 
12.  Departamento de Referencias. 
13.  Departamento de Hemeroteca y Biblioteca. 
 
PÁRRAFO I: La estructura del Consejo Directivo del AGN, de los archivos regionales, de 
la Junta de Coordinación Técnica del AGN, de la Comisión de Evaluación y Acceso de 
Fondos Documentales, está definida en la Ley General de Archivos, en sus artículos 19, 35, 
48 y 51, respectivamente. 
 
PÁRRAFO II: El Director General mediante el Estatuto Orgánico  definirá las funciones 
de cada departamento y áreas contemplados en la estructura general del AGN. 
 
ARTÍCULO 35.  Resoluciones del Director del AGN 
 
Los actos del Director General del AGN expedidos en el ejercicio de sus funciones se 
denominan Resoluciones. Son de cumplimiento obligatorio en todas las instituciones e 
instancias, que conforman el SNA, y se asientan en un registro bajo custodia de la 
Secretaría General.  
 
ARTÍCULO 36.  Funciones del AGN    
 
Además  de las establecidas en la Ley, constituyen funciones del AGN: 
 
1.     Promover la organización y el fortalecimiento de los archivos a niveles nacional, 

regional y municipal para garantizar la eficacia de la gestión del Estado y la 
conservación del patrimonio documental de la Nación. 

2.     Respaldar los archivos privados que presten servicios públicos y aquellos que 
revistan especial importancia cultural o histórica.  

3.     Promover la investigación, en base a la información contenida en los distintos 
archivos.  

4.    Garantizar el uso y la consulta de los archivos para las decisiones de la gestión 
administrativa. 

5.       Publicar y difundir obras de interés archivístico, histórico y  cultural.   
6.     Llevar un registro de archivo de personas naturales o jurídicas propietarias, 

poseedoras o tenedoras de documentos con valor histórico o cultural. 
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7.     Contratar personas naturales o jurídicas, con las condiciones requeridas, para 

realizar las actividades de acopio, organización, conservación y custodia de fondos 
documentales, o cualquier otra actividad requerida en su funcionamiento. 

8.    Regular las actividades referentes al manejo de fondos  documentales producidos 
por las entidades privadas integradas al SNA. 

9.    Codificar los archivos centrales, históricos y regionales del SNA. 
10.   Organizar, cada dos años, un encuentro nacional de archivos, y periódicamente 

congresos, seminarios, talleres y cursos de formación, actualización e intercambios 
de experiencias en materia archivística a distintos niveles. 

 
ARTÍCULO 37.  Actos del Consejo Directivo del AGN 
 
Los actos administrativos del Consejo Directivo del AGN se denominan Resoluciones y, al 
igual que las actas de sus reuniones, son suscritas por su Presidente y el Secretario y 
asentadas en un registro bajo custodia de la Secretaría General. 
 
ARTÍCULO 38.  Funciones del Departamento del Sistema Nacional de Archivos e 

Inspectoría 
 
El Departamento del Sistema Nacional de Archivos e Inspectoría tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 
 
1. Vigilar en buen funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos de la República 

Dominicana.  
2. Planificar las actuaciones de política archivística, relacionadas con la gestión de los 

documentos de los organismos del SNA. 
3.  Coordinar la red de archivos integrados en el sistema. 
4. Elaborar y difundir la normativa archivística aplicada a los organismos del SNA. 
5. Inspeccionar el funcionamiento de  los archivos del SNA. 
6. Actualizar  el censo del patrimonio documental dominicano, las  estadísticas, el 

directorio de archivos y realizar cualquier otro programa para el mejoramiento del 
SNA. 

7. Elaborar los instrumentos de control de los procesos archivísticos. 
8. Asignar los códigos correspondientes a organismos del SNA.  
 
ARTÍCULO 39. Asiento de la Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos 
Documentes 
 
La Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentes tendrá su asiento en el AGN 
y sus funciones administrativas estarán adscritas a la Secretaría General. 
 
ARTÍCULO 40. Función de la Junta de Coordinación Técnica 
 
Además de las funciones contenidas en la Ley General de Archivos, la Junta de 
Coordinación Técnica establecerá las normas para la gestión de los documentos 
electrónicos. 
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CAPÍTULO IV 
CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ARTÍCULO 41.  Conservación preventiva 
 
Los archivos del SNA deben implementar programas de conservación preventiva para 
asegurar la integridad de los documentos desde su creación hasta su disposición final. El 
AGN establecerá los criterios para implementar procedimientos de conservación y 
preservación de los documentos. Las instituciones del SNA deberán presentar informes  
anuales de la ejecución de los planes de conservación preventiva. 
 
PÁRRAFO I: Se entiende por conservación preventiva el conjunto de acciones tendentes a 
garantizar la preservación del patrimonio documental, mediante programas para lograr 
condiciones ambientales adecuadas, procedimientos de manejo, almacenamiento, 
exhibición y traslado de los documentos. Para la conservación preventiva de los 
documentos se deben ejecutar  las acciones siguientes: 
 
1.  Limpiar adecuadamente las instalaciones, estanterías y   unidades de conservación.  
2.  Monitorear y controlar los factores ambientales de los depósitos (temperatura, 

humedad relativa, iluminación y ventilación). 
3.  Realizar diagnóstico del estado de conservación de los documentos. 
4. Establecer planes de prevención y respuestas ante  desastres.  
5. Elaborar  planes  de control integral de plagas, con productos permitidos que no 

dañen ni el ambiente ni los documentos. 
6.  Establecer procedimientos para el manejo, almacenamiento, exhibición y traslado 

de los documentos. 
 
PÁRRAFO II: Los documentos custodiados por los archivos se deben resguardar de la 
humedad, altas temperaturas, la intemperie, estar colocados en lugares adecuados y 
separados de objetos ajenos a los  mismos. 
 
ARTÍCULO 42.  Documentos en soportes especiales   
 
Los archivos históricos, por motivo de conservación, deben crear las secciones facticias que 
se requieran, a fin de preservar fotografías, diapositivas, láminas, dibujos, mapas, planos y 
otros materiales cuyo soporte o formato requieran de un cuidado particular. Se colocará un 
testigo o ficha, en el lugar de origen correspondiente, que remita a la unidad de instalación 
de la sección creada para su conservación y viceversa. 
 
PÁRRAFO: Los archivos centrales al hacer sus relaciones de entrega deberán indicar en la 
columna que corresponda cuáles expedientes transferidos contienen materiales en soportes 
especiales. 
 
ARTÍCULO 43.  Restauración de documentos 
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La restauración se refiere al conjunto de  intervenciones de carácter facultativo aplicadas al 
documento original o equivalente al mismo, destinadas a restablecer su aspecto formal y 
estético para facilitar su lectura y comprensión, según el principio de mínima intervención, 
de acuerdo con la naturaleza y el estado de conservación del soporte, conforme con las 
normas de restauración y los servicios existentes en el país. 
 
PÁRRAFO I: Los métodos aplicados en la restauración de documentos deben ser 
aprobados por la Junta de Coordinación Técnica del SNA y supervisados periódicamente 
por los inspectores del SNA. 
 
PÁRRAFO II: Cualquier proceso de restauración debe tener como principio la 
reversibilidad de los métodos utilizados, de modo que no cause  un daño mayor al 
documento en el largo plazo.  
 
ARTÍCULO 44.  Digitalización y microfilmación de documentos 
 
La digitalización y la microfilmación son medios de preservación y difusión de los fondos 
documentales. Estos procesos técnicos están sujetos a los instructivos internos de los 
archivos integrantes del SNA, una vez  hayan sido homologados por el AGN. Los métodos 
utilizados para la reproducción digital o en microfilm, de documentos antiguos, deben 
garantizar su integridad.  
 
PÁRRAFO: La documentación en su soporte original considerada de valor permanente se 
debe mantener en dicho soporte, aunque se reproduzca dicha información por otros medios 
de almacenamiento. En ningún caso, los originales se deben destruir, pues siempre 
pertenecen al patrimonio documental de la nación. 
 
ARTÍCULO 45.  Edificio de archivo 
 
Los edificios de archivos deben cumplir las condiciones técnicas establecidas por el AGN y 
las normas internacionales sobre la materia. Para tal propósito el Director General 
establecerá una normativa, de acuerdo con el Consejo Directivo y se integrará una comisión 
mixta con las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC), 
aprobada por la Junta de Coordinación Técnica. Entre los criterios técnicos para las 
edificaciones  de archivos se encuentran: 
 
1.   Funcionalidad archivística y calidad arquitectónica.  
2.   Separar los depósitos de las áreas  técnicas y de servicios. 
3.   Destinar el sesenta por ciento del edificio de archivo para depósitos de documentos. 
4.  Garantizar el desplazamiento y la seguridad del personal, así como la adecuada 

manipulación de la documentación. 
5.  Garantizar las condiciones ambientales adecuadas para la conservación de los 

documentos. 
6.   Poseer elementos de control y aislamiento que garanticen la seguridad de los 

acervos documentales.  
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ARTÍCULO 46.  Depósitos de archivo 
 
Los responsables de los archivos del SNA deben garantizar los espacios y las instalaciones 
necesarias para su mejor funcionamiento, de acuerdo con los criterios establecidos para los 
edificios de archivos. 
 
PÁRRAFO: Las instituciones del SNA podrán establecer depósitos intermedios fuera de 
su instalación principal, donde transferirán la documentación pendiente de tratamiento 
archivístico, o en casos de emergencia, conforme al presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 47.  Mobiliario de archivo 
 
El diseño del mobiliario de archivo está sujeto a las condiciones propias de los documentos, 
de acuerdo con su naturaleza: dimensiones, volumen y peso. Debe contar con las 
características de resistencia, solidez estructural, recubrimiento, aislamiento, seguridad, 
distribución para  garantizar la correcta manipulación y adecuada conservación, acorde con 
las medidas consignadas en este Reglamento y en las resoluciones e instructivos al  
respecto emitidos por el  AGN.  
 
ARTÍCULO 48.  Archivo de Seguridad  
 
Las instituciones del SNA crearán archivos de seguridad, dotados de condiciones 
ambientales especiales y protección para la conservación de los soportes, y, en lo posible, 
se deben ubicar en lugar diferente de aquél donde se conservan los documentos originales. 
Estas condiciones son establecidas mediante resolución emitida por el Director General del  
AGN. Los archivos de seguridad están integrados por: 
 
1.   Las primeras copias de todas las reproducciones realizadas en ejecución de los 

programas del archivo correspondiente. 
2.  Las primeras copias de las reproducciones realizadas a solicitud de los usuarios. 
3.    Cualesquiera otras que les sean remitidas para su custodia. 
 
PÁRRAFO: Los archivos de seguridad no se pueden utilizar para consulta pública; se 
restringe su utilización para la emisión de nuevas copias. 
 

CAPÍTULO V 
ACCESO Y CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS 

 
ARTÍCULO 49.  Acceso a los documentos 
 
Los titulares de archivos del SNA son responsables de garantizar el acceso de los 
ciudadanos a los documentos bajo su custodia, conforme a la Ley General de Archivos, la 
Ley de Libre Acceso a la Información Pública y cualquier otra disposición legal específica. 
La Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales definirá los plazos de 
acceso a los documentos restringidos, de acuerdo con lo establecido por la Ley No.481-08, 
en sus Artículos 56 y 57.  
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ARTÍCULO 50.  Instructivos de servicios  
 
Los archivos centrales e históricos del SNA deben elaborar y hacer cumplir sus instructivos 
de usuarios y servicios, los  cuales se colocan en un  lugar visible y deben ser cumplidos 
estrictamente por los usuarios. Toda petición de servicio se debe realizar siguiendo los 
procedimientos establecidos en cada instructivo. 
 
ARTÍCULO 51. Consulta de documentos   
 
La consulta de documentos en los archivos del SNA se realiza en espacios habilitados y por 
los medios disponibles al efecto. Los usuarios deben cumplir estrictamente con las normas 
de consulta. 
 
ARTÍCULO 52.  Reproducción y certificación de documentos   
 
Los archivos del SNA podrán tener servicios de reproducción de documentos (fotocopias, 
microfilm, fotografía digital) y expedir certificaciones de informaciones contenidas en los  
documentos custodiados. 
 
PARRÁFO: Las solicitudes de certificación se harán mediante el formulario SNA-F009, 
del anexo, y su expedición se registrará en el libro correspondiente. 
 
ARTÍCULO 53. Reproducción por causa de conservación 
 
Los documentos que presenten deterioro físico, que impida su uso directo, serán 
reproducidos mediante un sistema que no acelere su deterioro, permitiendo así el acceso a 
las reproducciones y a la conservación de los originales. 
 

CAPÍTULO VI 
INGRESO Y SALIDA DE DOCUMENTOS 

 
ARTÍCULO 54. Ingreso de documentos 
 
El ingreso de documentos en los archivos históricos del SNA se realizará utilizando los 
controles administrativos que garanticen su acceso y  conservación. Las formas de ingreso 
de documentos son las  siguientes: 
 
1. Transferencias regulares. 
2. Donación o legado. 
3. Compra.  
4. Expropiación. 
5. Comodato.  
 
ARTÍCULO 55. Transferencias regulares 
 



-27- 
________________________________________________________________________ 

 
Esta forma de ingreso de documentos se consigna en los Artículos 14 y 21 del presente 
Reglamento, relativo al  Archivo Central y  al de Gestión, respectivamente. La Comisión de 
Evaluación y Acceso de Fondos Documentales definirá el calendario de transferencia hacia 
el AGN y los archivos regionales.  
 
ARTÍCULO 56.  Donación de documentos    
 
La donación de documentos es una de las formas de ingreso a los archivos, mediante la cual 
una persona física o moral entrega de manera gratuita y definitiva documentos a una 
institución archivística para su custodia y/o difusión. El procedimiento para la donación de 
documentos es el siguiente:  
 
1. El donante expresa por escrito su voluntad de donar los documentos  al archivo 

receptor. Se adjunta un inventario somero de la documentación, en el cual se 
especifica tipo documental, contenido y fechas extremas. 

2. El archivo receptor crea una comisión para evaluar la documentación y rendir un 
informe a la Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales.  

3. Una vez decidido el ingreso de los documentos, el archivo receptor procede  a dar 
entrada a los mismos en el Libro de Ingreso, bajo el control de la Unidad de 
Admisión. A este fin, se utilizará el Acta de Donación SNA-F010, del anexo. 

4. Concluido el proceso del ingreso de la donación, se designará con el nombre 
acordado entre los donantes y el receptor. 

 
ARTÍCULO 57.  Recepción de publicaciones 
 
Las publicaciones oficiales, como la Gaceta Oficial, los boletines de las cámaras 
legislativas y de los ministerios se deben remitir a la Hemeroteca del AGN. 
 
PÁRRAFO: El plazo para que los editores nacionales depositen sus publicaciones en la 
Biblioteca del AGN es de treinta (30) días o un mes, a partir de la fecha de la edición de las 
mismas. 
 
ARTÍCULO 58.  Compra de documentos  
 
La compra de documentos se hará conforme a un estudio y a una valoración previa, con la 
aprobación de la Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales, la cual 
autorizará al Director General del AGN para su ejecución. La compra se hará de acuerdo 
con las normas establecidas por las leyes vigentes sobre la materia. 
 
ARTÍCULO 59. Expropiación de documentos   
 
El ingreso de documentos por expropiación se realizará cuando el AGN se entere, por 
cualquier medio, de que un archivo privado de valor histórico se encuentre en condiciones 
de riesgo, que impliquen destrucción, pérdida o deterioro total o parcial de los documentos. 
En tal caso, se  designará una Comisión  que se encargue de hacer las comprobaciones del 
estado de conservación de los documentos.  
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PÁRRAFO: El Director General del AGN orientará al propietario del archivo a tomar las 
medidas necesarias de conservación y organización de la documentación, para lo cual el 
propietario podrá contar con la asesoría del AGN. En caso de que no obtempere, se 
procederá a la adquisición por compra, donación o expropiación de dicho acervo 
documental. La expropiación realizada se anotará en un registro que  estará bajo el control 
de la Unidad de Admisión  del archivo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 60. El comodato   
 
El comodato es un contrato por el cual una persona física o moral  entrega gratuitamente  
documentos a un archivo del SNA para su custodia y difusión, con la especificación de la 
accesibilidad y el plazo de devolución de los mismos.  Esta forma de ingreso de 
documentos se efectúa de la siguiente manera:  
 
1. El archivo receptor debe informar a la Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos 

Documentales la propuesta de suscribir un convenio de comodato, para  que ésta 
emita su opinión.  

2. La Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales procede a evaluar 
los documentos objeto del contrato.  

3. En caso de opinión favorable, la Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos 
Documentales autoriza  la  elaboración del contrato, por parte del archivo receptor. 

4. El archivo receptor lleva un registro de los documentos recibidos, en el cual se hace 
constar las condiciones de acceso y la fecha de devolución acordada en el convenio.  

 
ARTÍCULO 61. Salida  de documentos  
 
Para la salida temporal de documentos históricos o administrativos, se debe seguir el 
procedimiento siguiente: 
 
1.  La entidad o persona física interesada solicitará por escrito al titular del archivo 

correspondiente el  préstamo de los documentos de su interés.  
2.  El archivo correspondiente tramitará la solicitud al Director General del AGN. 
3.  Aprobada la solicitud, en caso de documentos históricos, se procederá a la tasación 

de los mismos, por personal calificado para tales fines. 
4.  El solicitante, de ser requerido por el AGN, deberá contratar una póliza 

proporcional al valor estipulado en la tasación, que asegure la documentación 
durante su permanencia fuera del archivo. 

5.   El Director General del AGN autorizará por escrito la salida de los documentos. Los 
gastos de embalaje y transporte corren  a cargo del solicitante y éstos se deben 
realizar por una empresa especializada o por el personal de archivo, que garantice 
que los documentos estén debidamente protegidos.  

6.  Los documentos serán retirados por personal debidamente acreditado, mediante 
carta de entrega suscrita  por el encargado del archivo y la parte solicitante. La 
entidad prestataria hará una copia de seguridad de los documentos solicitados, cuyo 
costo asumirá el solicitante. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato
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7. Si los documentos objeto de préstamo están destinados a ser exhibidos, las 

condiciones de su exposición deberá ser aprobadas previamente por el AGN. 
 8.  Los préstamos de documentos se asentarán en un registro bajo custodia del 

Departamento o área de Referencia del Archivo  correspondiente.    
 
PÁRRAFO I: Los préstamos internos de documentos estarán sujetos a los instructivos 
elaborados para tales fines, conforme al formulario SNA-F011 del anexo y al Libro 
Registro correspondiente. 
 
PÁRRAFO II: La solicitud de préstamos externos de documentos se cursará por ante el 
Director General del AGN, quien la someterá a la Comisión de Evaluación y Acceso de 
Fondos Documentales para su conocimiento. A tales fines, se utilizará el formulario SNA-
F012, del anexo. 
 
PÁRRAFO III: La salida definitiva de documentos de los archivos del SNA se realizará 
por transferencia o eliminación. Ambas formas están consignadas en los Artículos 12, 13, 
14 y 20 del presente Reglamento.  
 

CAPÍTULO VII 
RÉGIMEN DE PERSONAL 

 
ARTÍCULO 62.  Deberes del personal de archivo   
 
Los servidores públicos del SNA estarán sometidos al régimen legal vigente y deberán 
cumplir los requisitos exigidos de acuerdo con la naturaleza del cargo y las funciones 
propias del trabajo a desarrollar en cada archivo. 
 
PÁRRAFO: La conducta de los archiveros debe responder a los códigos de ética 
profesionales definidos por las instituciones, el SNA y por las asociaciones profesionales 
del ramo. 
 
ARTÍCULO 63. Categorización del personal 
 
El personal de archivo se clasificará en técnico y administrativo. Es personal técnico el que 
tiene a su cargo la aplicación de los principios y las tareas archivísticas que hacen efectiva 
la gestión documental y administrativo, el que sirve de apoyo al buen funcionamiento de 
los archivos. 
 
PÁRRAFO: El personal técnico y administrativo será clasificado en categorías 
ocupacionales, de acuerdo con la definición de puestos y funciones establecidos de común 
acuerdo por el AGN y el Ministerio de Administración Pública. 
 
ARTÍCULO 64. Formación del personal 
 
El AGN propiciará acuerdos con el Ministerio de Administración Pública y otros 
organismos del Estado para impulsar programas de formación en archivística al personal de 
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los archivos del SNA; así como programas de capacitación desarrollados por sí mismo o en 
asociación con otras instituciones educativas.  
 
PÁRRAFO: La Junta de Coordinación Técnica podrá hacer propuestas para el desarrollo 
de programas de formación profesional a nivel universitario, a través de la SEECYT o 
recomendar programas ya existentes. 
 
ARTÍCULO 65. Responsabilidad al término de funciones 
 
Los servidores públicos responsables de los archivos, al cesar sus funciones, entregarán los 
mismos al nuevo titular, debidamente inventariados, conforme con las normas y los 
procedimientos que establezca el AGN, sin que implique exoneración de  responsabilidad 
en caso de irregularidades. 
 

CAPITULO VIII 
DE LAS  INFRACCIONES  Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 66.  De la inspectoría 
 
El Departamento del Sistema Nacional de Archivos e Inspectoría realizará inspecciones 
periódicas para garantizar la conservación e integridad del patrimonio documental y rendirá 
los informes y las recomendaciones que sean necesarios. Establecerá plazos para corregir 
las irregularidades y las violaciones a la Ley General de Archivos y el presente 
Reglamento.  
 
ARTÍCULO 67.  Procedimiento ante violaciones  
 
Las irregularidades y violaciones que afecten el patrimonio documental y los demás bienes 
del SNA serán objeto de las sanciones previstas en las leyes. A este fin, el Departamento 
del Sistema Nacional de Archivos e Inspectoría procederá de la forma siguiente: 
 
1. Realizará la investigación correspondiente, que incluirá  interrogatorios, fotografías, 

videos y cualquier otro  elemento de prueba necesario para tipificar la infracción. 
2. Levantará  Acta de Infracción, conforme al formulario SNA-F013, del anexo.  
 

CAPÍTULO IX 
 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 
 
ARTÍCULO 68. Alcance de las  resoluciones del AGN  
 
Las resoluciones de carácter técnico-administrativo, dictadas por el Director General del 
AGN, tienen la fuerza de aplicabilidad jurídica complementaria, tanto de la Ley General de 
Archivos No. 481-08, del 11 de diciembre de 2008, como del presente Reglamento. 
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ARTÍCULO 69.  Obligatoriedad del Reglamento 
 
Este Reglamento es de carácter obligatorio y por tanto deroga toda disposición de igual 
jerarquía que le sea contraria y entrará en vigencia al día siguiente del decreto contentivo 
del mismo. A partir de la promulgación del presente Reglamento, las instituciones públicas 
tendrán un plazo de dos (2) años para su implementación, y las privadas incorporadas al 
SNA, dispondrán de tres (3)  años. 
 
ARTÍCULO 70.  Expurgos y transferencias en curso 
 
Las instituciones que conservan grandes volúmenes de documentos y que no hayan 
realizado  la evaluación correspondiente deberán iniciar la misma, identificando las series 
que cumplen con los requisitos mínimos de la ley para su conservación permanente. Éstas 
serán transferidas de acuerdo con el calendario establecido. Las demás series de 
documentos podrán ser sometidas en propuestas de expurgo a las instancias institucionales 
y del SNA competentes. 
 
ARTÍCULO 71. Suspensión temporal de transferencias 
 
Dada la disponibilidad limitada de espacio en los depósitos del AGN, quedan suspendidas  
las transferencias, salvo aquéllas autorizadas por la Dirección General del AGN. Ésta 
avisará mediante Resolución el reinicio de las transferencias regulares. 
 
ARTÍCULO 72. Anexos del Reglamento 
 
Los anexos que siguen forman parte del presente Reglamento, cuyo contenido presentamos 
a continuación: 
 
SNA-F001: Formulario para Repertorio de Series 
SNA-F002: Formulario para Descripción Archivística 
SNA- F003: Formulario para Identificación y Valoración 
SNA-F004: Formulario para Tabla de Retención 
SNA-F005: Formulario de Acta de Eliminación 
SNA-F006: Formulario para Transferencias al Archivo Histórico  
SNA-F007: Formulario para Transferencias al Archivo Central   
SNA-F008: Formulario para la Descripción de  Fondos y  Colecciones 
SNA-F009: Formulario para Solicitud de Certificación 
SNA-F010: Formulario de Acta de Donación 
SNA-F011: Formulario para Solicitud para Préstamo Interno 
SNA-F012: Formulario para Solicitud de Préstamo Externo 
SNA-F013: Formulario de Acta de Infracción 
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ANEXOS 
 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 
 
FORMULARIO PARA REPERTORIO DE SERIES 
 
SNA-F001 
 
Nombre serie documental__________________________________ 
 
Órgano productor_________________________________________ 
 
 

 
 
Años 

 
Fecha 
de 
ingreso 

No. de 
registro 
general 
de 
entrada 

 
 
Signaturas 

 
Fecha de salida 
por 
transferencia 

 
Fecha de 
salida  por 
eliminación 

 
 
Observaciones 

       

 
  INSTRUCTIVO 
 

1.  Se consignará el título de la serie. 
2.  Se señalará  el sujeto productor y la oficina productora.  
3.  Se asignarán los años de la serie. 
4.  Se especificará la fecha en que se recibió la serie. 
5.  Se consignará el   número de entrada que tiene la serie en el Libro de Registro 

General de Entrada. 
6. Se asignará la signatura  topográfica de la serie para su ubicación  en el estante. 
7. Se anotará  la fecha en que se realiza la transferencia. 
8.  En caso de  eliminación se especificará la fecha en que se realiza. 
9. Observaciones. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
 

FORMULARIO PARA DESCRIPCIÓN ARCHIVÍSTICA 
 

SNA-F002 
 

1 ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 
1.1 Código de referencia: DO AGN 
 
 
1.2 Título: 
 
1.3 Fechas extremas:   
 

1.4 Nivel de descripción:   
□ Unidad de Instalación  □ Serie)  □ Unidad documental 
compuesta (Expediente) □ Unidad documental simple 
(Documento) 
 

1.5 Volumen: 
 
 
2 ÁREA DE CONTEXTO 
2.1 Nombre del productor. 
 
 
3. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA 
 
3.1 Alcance y contenido: 

 
  
 
      
4 ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO 
4.1 Características físicas 4.1.1 Estado de conservación:  B  R M 

4.1.2 Idioma:  4.1.3 Letra_________ 
4.1.4 Software ______ 
4.1.5 Hardware_____ 

 
5. ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 
5.1 Unidades de descripción relacionadas 
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6. ÁREA DE PUNTOS DE ACCESO 
6.1 Descriptores onomásticos: 

6.2 Descriptores de materia 
 
 
 
6.3 Descriptores geográficos 
 
 
 
6.4 Descriptores institucionales: 
 
 
7. ÁREA DE NOTAS 
7.1 Notas: 
 
 
8. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN 
8.1 Descripción realizada por: 
 
 
8.2 Fecha de la descripción 
 
 
 

 
 
INSTRUCTIVO 
 
La descripción archivística en sus diferentes niveles está fundamentada en la Norma 
Dominicana de Descripción Archivística, en los diferentes instructivos correspondientes y 
en la Norma Internacional General de Descripción Archivística ISAD (G), persigue varios 
propósitos: 
 
1. Garantizar  descripciones consistentes y apropiadas. 
 
2. Facilitar la recuperación y el intercambio de información e integrar la descripción 

de diferentes archivos en un sistema unificado de información. 
 
3. Interconectar los distintos niveles de descripción sin repetir información. 
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La unidad fundamental de descripción es el fondo o conjunto de documentos, 
orgánicamente creados y/o recibidos, por una institución, un particular y una familia en el 
desarrollo de sus funciones, respetando el principio de origen y procedencia, sin tener en 
cuenta la forma o el soporte,  usados. 
  
La descripción multinivel  se sustenta en la  norma ISAD (G).  A través de la combinación 
de sus 26 elementos se puede reconstruir la descripción de cualquier unidad documental, a 
cualquier nivel y la formación de todos los instrumentos de descripción. 
 
La recuperación de información se consigue por medio de la creación de “puntos de 
acceso” que deben reflejar el principio de procedencia. 
 
Las áreas en que se distribuyen los 26 elementos de descripción de la ISAD- (G) son: 
 

• ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
• ÁREA DE CONTEXTO 
• ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA 
• ÁREA DE ACCESO Y UTILIZACIÓN 
• ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 
• ÁREA DE PUNTOS DE ACCESO 
• ÁREA DE NOTAS 
• ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN 

 
1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN: Se incluye información esencial para identificar la 
unidad de descripción. 
 
1.1 Código de Referencia: Código del país que según la Norma ISO 3166 es DO, más el 

código del archivo y el conjunto de letras y números con los que se identifica y 
localiza en el depósito. 

 
N (nave) 
E (estante) 
A (anaquel) 
Signatura (expediente y legajo) 
 
Ejemplo: DO AGN FONDO N -E- A TOPOGRÁFICO 
 
DO……………Código de país 
AGN………….Siglas de archivo 
N…………….. Número de depósito 
E……………...Número de estante 
A…………….. Número de anaquel 
Signatura…….Número de legajo, de expediente, número de inventario topográfico. 
 
1.2 Título: Denomina la unidad de descripción. Se refleja el título que representa a la serie 

documental. 
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Consignar el título formal, asignarle un título conciso, de acuerdo con las reglas de 
descripción multinivel y las normas nacionales. 

 
En caso necesario, si el título formal es largo, éste se puede abreviar siempre que no se 
pierda información esencial. 
 
Cuando se  utilice un título atribuido, se deberá incluir en los niveles inferior y superior 
el nombre del productor. Se puede incluir, por ejemplo, el nombre del autor del 
documento; así como un término que indique el tipo documental de la unidad de 
descripción y, en su caso, alguna expresión que refleje la función, actividad, objeto, la 
ubicación o el tema. 
 
Distinguir entre los títulos formales y los atribuidos, de acuerdo con las normas 
nacionales o idiomáticas. Ejemplo: 
 
Ayuntamiento Real de Bayaguana (Fondo) 
Alcaldía Municipal de Bayaguana (Sección) 
Expedientes de causas civiles (Serie) 
 
Ejemplos: Series documentales 

 
Expedientes de presupuestos ordinarios del Ayuntamiento de Santo Domingo. 
Expedientes de ventas de terrenos. 
Expedientes sobre venta de esclavos 
Expedientes sobre nombramientos de alcaldes. 
Actas de las audiencias del Tribunal de Primera Instancia de Puerto Plata. 

 
1.3 Fechas: Identificar y consignar las (s) fecha (s) de la unidad de descripción. Se cumplirá  

tanto para series como para expedientes y se indica la fecha inicial y la última que 
abarca la documentación que se describe. Para cada descripción, consignar, al menos, 
uno de los siguientes tipos de fechas, el más adecuado a la documentación y al nivel de 
descripción. 

 
• La (s) fecha (s) en la (s) que el productor acumuló los documentos en el 

ejercicio o desarrollo de su actividad. 
• La (s) fecha (s) de producción de los documentos: Aquí se incluyen las fechas 

de las copias, ediciones o versiones, anexos u originales de las unidades 
documentales producidas con anterioridad a su acumulación. 

• Precisar el tipo de fecha utilizado. De acuerdo con las normas nacionales pueden 
emplearse e identificarse otras fechas. 

 
Consignar, según los casos, una sola fecha o un intervalo de fechas la cual debe 
entenderse siempre como inclusive, a no ser que la unidad de descripción sea un 
archivo corriente o parte de él. 
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Ejemplos: 
 
1844-10-25 (Expedientes que abarquen una sola fecha). 
 
1861-1962 (Se coloca la primera y última fecha contenida en el  expediente). 

 
Primero el año, luego el mes y  por último, el día 
Ejemplo: 182-03-29 / 1962-04-12 

 
1885-1898 predominante 1887-1896 
 
[1925] - 07- 26 / 1927-04-11 (Para fechas confusas, borrosas, ilegibles se colocará 
la fecha entre corchetes). 

 
 

1.4 Nivel de descripción: Identificar y consignar el nivel de organización de la unidad de 
descripción. 

 
Ejemplos: 
 
Fondo 
Sub- fondo 
Serie 
Sub- serie 
Unidad documental compuesta / expediente 
Unidad documental simple / documento. 
 
Se recomienda utilizar los niveles de fondo, serie, unidad simple y compuesta, respetando 
la norma por medio de los números que indican el nivel. 
 
1.5 Volumen y Soporte de la Unidad de descripción (Cantidad, tamaño, dimensiones). 

Identifica la extensión física con el número exacto de libros, legajos, expedientes y 
documentos, según el nivel que se esté describiendo. 
 
Consignar el volumen de la unidad de descripción especificando el número de 
unidades físicas en cifras arábigas y la unidad de medida. Especificar el soporte o 
soportes de la unidad de descripción. 
 
Alternativamente, consignar los metros lineales de estantería o los metros cúbicos de 
almacenamiento de la unidad de descripción. Si el volumen de la unidad de 
descripción se especifica en metros lineales y se considera conveniente añadir 
información adicional, ésta debe figurar entre paréntesis. 

 
Ejemplos:  
 
2000 expedientes 
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250 fotografías 
27 kilómetros  de documentos 
30 metros  lineales 
 
Soporte: Se indica el soporte de la serie o de los documentos cuando no estén en el 
soporte tradicional de papel, ejemplo: microfilm, bases de datos, etc. 

 
2.  ÁREA DE CONTEXTO 
 

Cierta información de esta área, por ejemplo, el nombre del o de los productor (es)  y la 
historia institucional/biográfica se puede, en determinadas aplicaciones, incluirse en los 
correspondientes ficheros de encabezamientos autorizados. 

 
2.1 Nombre del o de los productor/es: Sirve para identificar al productor o productores de la 

unidad de descripción. 
 

Designar el nombre de la (s) entidad (es) o persona (s) física (s) responsable (s) de la 
producción, acumulación y conservación de los documentos de la unidad de 
descripción. El nombre se deberá especificar de manera normalizada, de acuerdo con 
las normas nacionales e internacionales y con los principios de la ISAAR (CPF). 
 
Ejemplos:  
Juzgado de Primera Instancia de Samaná 
Colección de documentos  José Gabriel García 

 
2.2 Historia Institucional / Reseña biográfica  
 

Asignar brevemente cualquier dato significativo sobre el origen, evolución, desarrollo y 
la función de la entidad (o entidades) o sobre la vida y el trabajo de la (s) persona (s) 
física (s) responsable (s) de la producción de los documentos. En el caso de que exista 
información adicional en alguna publicación, citar dicha fuente. 

 
Las áreas de información de la ISAAR (CPF) contienen informaciones específicas que 
pueden ser incluidas en este elemento. Para personas o familias, consignar datos como 
nombres completos y títulos, fechas y lugares de nacimiento y fallecimiento, sucesivos 
domicilios, actividades, empleos o cargos, nombre original, otros posibles nombres y 
acontecimientos significativos. 
 
2.3 Historia Archivística: 

 
Señalar los traspasos sucesivos de propiedad, responsabilidad y/o custodia de la unidad de 
descripción e indicar aquellos hechos que hayan contribuido a conformar su estructura y 
organización actual, por ejemplo, la historia de su organización, la producción de 
instrumentos de descripción contemporáneos, la reutilización de los documentos para otros 
objetivos o las migraciones de formatos.  
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Precisar, en el caso de que se conozcan, las fechas de estos hechos. Si se desconoce la 
historia archivística, indicar este dato. Opcionalmente, si la unidad de descripción se 
transfiere directamente desde el productor, no consignar la historia archivística, pero hacer 
constar la forma de ingreso. 
 
 
2.4 Forma de ingreso: 
 
Indicar  el origen de la unidad de descripción, la fecha y/o el modo de adquisición, siempre 
que no se trate, en todo o en parte, de información confidencial. Si el origen se desconoce, 
consignar este dato. Opcionalmente, añadir número de acceso o códigos. 
 
Ejemplos:  
 
Transferida por la Presidencia de la República en  septiembre de 2004. 
 
Adquirida por el Archivo General de la Nación en octubre de 2001. 
 
3. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA 
 
3.1 Se brinda información relativa al objeto, organización y valor potencial de la unidad de 
descripción. 
 
Se especifica la estructura a la que pertenece el nivel que se describe, señalando dirección, 
sección, subsección y negociado, según aparezca en la documentación. 
 
Se señala el número que tiene la serie en el cuadro de clasificación. Este último aspecto no 
lo recoge la norma, pero se considera importante porque es un instrumento ágil que permite 
una rápida recuperación de la información. 
 
3.2 Alcance y Contenido: Ofrece información necesaria para apreciar el valor potencial de 
la unidad de descripción. Permite una visión de conjunto (por ejemplo: períodos de tiempo, 
ámbito geográfico) y realiza un resumen de contenido (por ejemplo: tipos documentales, 
materia principal, procedimientos administrativos y la existencia de originales y copias, 
además del repertorio legislativo que corresponda a la serie descrita). 
 
Ejemplo: 
 
El Fondo Juzgados de Paz fue remitido al Archivo General de la Nación por transferencia. 
Contiene documentación relativa a sentencias civiles, sentencias penales, libro de actas de 
conciliaciones, libros de asientos de sentencias, códigos, decretos, ordenanzas, actas de 
consejos de familias, entre otros. 
 
Los fondos que cuentan con instrumentos de descripción como catálogos, ficheros, 
relaciones de entrega, se pueden tomar en cuenta para facilitar la descripción y se debe 
partir de las descripciones elaboradas con el objetivo de mejorarlas o sustituirlas en los 
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casos necesarios y sólo confeccionar los índices de materia, onomásticos, geográficos e 
institucionales, para facilitar la recuperación de la información. Eliminar aquellas fichas de 
los expedientes no localizados por determinadas causas. 
 
3.3 Folios: Se pone la cantidad de páginas que tiene el documento descrito y únicamente se 
llena en la descripción de expediente. 
 
Valoración, selección y eliminación: Consignar las actividades de valoración, selección y 
eliminación realizadas o planificadas sobre la unidad de descripción, especialmente si 
afectan de alguna manera a la interpretación de la documentación. En su caso establecer al 
responsable de la acción. 
 
4. ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACIÓN 
 
4.1 Características físicas y requisitos técnicos: Ofrece información acerca de cualquier 
característica física importante o requisito técnico que afecte al uso de la unidad de 
descripción. Indica cualquier condición física importante, tales como: necesidades de 
preservación, que afecten al uso de la unidad de descripción y los software y/o hardware 
necesarios para acceder a la unidad de descripción. 
 
Ejemplos: Estado de conservación Bueno (B) Regular (R) Malo (M). 
 
4.2 Idioma/escritura(s) de los documentos: Informa la lengua y/o escritura y sistemas de 
símbolos utilizados en la unidad de descripción. 
 
Se especifica el idioma cuando los documentos estén en un idioma que no sea el castellano. 
 
Se reseña la (s) el idioma (s) y/o escritura (s) de los documentos que forman la unidad de 
descripción. Especifica cualquier tipo de alfabeto, escritura, sistema de símbolos o 
abreviaturas utilizadas.  
 
Opcionalmente, también se utilizan los correspondientes códigos ISO de lenguas (ISO 639-
1 y ISO 639-2: Normas Internacionales para Códigos de Lenguas) o escritura (s), (ISO 
15924: Norma Internacional para Nombres de Escrituras). 
 
4.3 Letra: Se señalará si el documento o serie está manuscrito, mecanografiado o impreso, y 
el tipo de letra.   
 
5. ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA  
  
5.1 Existencia y localización de originales: Si la unidad de descripción está formada por 
copias, indicar su existencia, localización, disponibilidad y/o eliminación de originales. 
 
Si el original de la unidad de descripción está disponible (en la propia institución o  en otro 
lugar), especificar su localización junto con cualquier otro control significativo. 
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Si los originales ya no existen o su localización se desconoce, consignar este hecho. 
 
Ejemplos:  
 
Originales en Ministerio de Cultura 
Originales destruidos en 1999. 
 
5.2 Existencia y localización de copias: Indica la existencia, localización y disponibilidad 
de copias de la unidad de descripción. 
 
Si la copia de la unidad de descripción está disponible (en la misma institución o en otro 
lugar) especificar su localización, y cualquier otro control significativo. 
 
Ejemplo: Digitalización de documentos del fondo.  
 
5.3 Unidades de descripción relacionadas: Aquí se consignará, si no se hubiese reflejado a 
nivel de fondo,  las unidades de otros fondos relacionadas con estas series. 
 
Informar acerca de las unidades de descripción que se encuentran en el mismo archivo o en 
otro lugar y que tengan alguna relación con la unidad de descripción, por el principio de 
procedencia o por cualquier otra clase de asociación (es). 
 
Emplear una introducción adecuada y explicar la naturaleza de dicha relación. Si la unidad 
de descripción relacionada es un instrumento de descripción, consignar el elemento de 
descripción del instrumento de descripción. 
 
Ejemplos:  
 
Lugar de nacimiento 
LÓPEZ DE MIGUEL, JUAN (NATURAL DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS) 
CASASECA, JOSÉ LUIS (NATURAL DE ESPAÑA) 
 
Parentesco 
GÓMEZ TORO, FRANCISCO (HIJO DE MÁXIMO GÓMEZ) 
HENRÍQUEZ UREÑA, PEDRO (HIJO DE SALOMÉ UREÑA) 
 
 
6. ÁREA DE NOTAS 
 
7.1 Notas del archivero: Se brindará información adicional que no haya sido incluida en 
ninguna de las otras áreas. Consignar información especial o cualquier otra información 
significativa que no haya sido incluida en ningún otro elemento de la descripción. 
 
Ejemplo: 
Incompleto: Falta la página 50 en el original.  
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7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN 
 
7.1 Nota del archivero: Especificar quién realizó la descripción.  
 
Especificar las fuentes consultadas para preparar la descripción y quién la  elaboró 
 
Fecha (s) de la (s) descripción (es): Indicar cuándo fue elaborada y/o revisada  (día, mes y 
año). 
 
Señalar la (s) fecha (s) en la que se ha preparado y/o revisado la descripción. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
 
FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN 
SNA- F003 
 

Código de la serie:              
 
I. IDENTIFICACIÓN 
 

1. DENOMINACIÓN DE LA SERIE 
 

Denominación vigente  
 

Denominaciones 
anteriores  

 

 Otras denominaciones  
Fecha inicial de la serie     
Fecha final      
 Serie subordinada Sí:  No:    
Nombre de la serie 
principal 

 

 
 

2. PROCEDENCIA Y FECHAS DE CREACIÓN Y EXTINCIÓN 
 

Organismo         Unidad 
administrativa/función 

Fecha  
inicial 

Fecha  
final 

    
    
    
    

 
3. CONTENIDO 
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4.  LEGISLACIÓN 
Rango Disposición Fecha de 

aprobación 
Fecha de 
publicación 

G. O. 
No. 

     
     
     
     

 
 

5. PROCEDIMIENTO DEL EXPEDIENTE TIPO 
Documentos Tradición documental Observaciones 

               
                
                
               
   
              
              
              
   
             
              
              
              
   

 
 

6. SERIES RELACIONADAS 
 

A) SERIES DUPLICADAS: 
Nombre de la serie Organismo Unidad Administrativa 

   

   
   

 
 



-45- 
________________________________________________________________________ 

 
 B) SERIES SUBORDINADAS 
 

Nombre de la serie Organismo Unidad Administrativa 

   
   
   

 
C) SERIES QUE CONTENGAN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA O 
RECOPILATORIA 
 

Nombre de la serie Organismo Unidad Administrativa 

   
   
   
 

7. ORDENACIÓN 
 

 Numérica     
Ordenación  Alfabética    
    

Otros 
 

   
Onomástica 

  
Materias 

   
Geográfica 

 
Observaciones: 

 

 
8. DESCRIPCIÓN 

 
Por unidad de instalación              
 
Por unidad documental   
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Observaciones 
 

 

 
 

9. VOLUMEN 
 

 No.unidades 
instalación 

Metros 
lineales 

Archivo de gestión   
Archivo central   
Histórico   

 
 
 
 
10. SOPORTE FÍSICO 
 
Papel              
Informático             
Otros               

 
 

11. VALORES PRIMARIOS Y SECUNDARIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informativo:   Justificación  
    
Histórico:   Justificación  
    

 
 

Administrativo  Plazo  

Fiscal  Plazo  
Jurídico  Plazo   

    



-47- 
________________________________________________________________________ 

 
12. RÉGIMEN DE ACCESO: 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
III. SELECCIÓN 
 
13. SELECCIÓN 
 

A) PROPUESTA DE SELECCIÓN DE LA SERIE: 
 

Conservación Eliminación 
      
      

 
B) PROPUESTA DE TIPO DE MUESTREO: 
 

Selectivo:  
Aleatorio:  
Mixto:  
Probabilístico:  
Otros:  

C) PLAZOS DE TRANSFERENCIAS: 
 

Al Archivo Central: plazo y 
justificación 
 

 

Al Archivo Histórico: plazo y 
justificación 
 

 

 
IV. OBSERVACIONES 

 
 
14. OBSERVACIONES 
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V. ÁREA DE CONTROL 
 
 
Responsable del estudio de 
Identificación y Valoración: 

 

Archivo/s donde se ha llevado a cabo 
el trabajo de campo: 

 

Fechas extremas del período 
estudiado: 

 

Fecha de realización:  
Fecha de revisión:  
 
INSTRUCTIVO: 
 
Se consigna la denominación de la serie y las fechas extremas.  
 
Se señala el órgano productor y las funciones de la unidad administrativa que genera la 
serie documental. 
 
Se anota la  fecha inicial del organismo productor y la final (si desaparece). 
 
Se especifica el contenido de la serie.   
 
Se indica la legislación relacionada con la función de la oficina productora. 
 
Se consigna la tipología que se utilizó para conocer las funciones de la oficina productora. 
 
Se anotan las series que contienen  información similar o complementaria, las que preceden 
o suceden a la que se está valorando.  
 
Se consigna el sistema de ordenación utilizado para la serie documental que  se está 
valorando. 
 
Se especifica si se han elaborado índices e inventarios 
 
Se especifica el volumen de la serie documental (número de unidades de instalación y 
metros lineales) 
 
Se especifica el valor de la serie: temporal (administrativo, fiscal, jurídico) o permanente 
(informativo e histórico) y los plazos de los mismos. 
 
Se consigna si la serie tiene libre acceso o si este es restringido 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN  
 
FORMULARIO PARA TABLA DE RETENCIÓN 
SNA-F004 
 
Organismo: (2)_____________________________________________ 
 
Oficina productora: (3) ______________________________________ 
 

 
INSTRUCTIVO: 
 

1. Se deben consignar el número que identifica cada hoja, siguiendo un orden 
consecutivo que determinará el total de las hojas utilizadas. 

2.  Se escribirá el nombre de la entidad u organismo. 
3.  Se especificará el nombre de la unidad administrativa. 
4.  Series documentales: Nombres de las series. 
5.  Se especificará si la serie es de valor temporal o permanente. 
6.  Se especificará el plazo en términos de tiempo que los documentos deben 

permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central. 
7. Se especificará la fecha en que se aprobaron los plazos de retención. 
8. Observaciones.  

 
 
 
 
 
 
 

No. de hoja (1) 

 
Series 
documentales 
        (4) 
 

 
Valor de la serie 
       (5) 

 
Plazo de 
retención 
      (6) 

Aprobación de la 
Comisión de 
Evaluación y 
Acceso 
        (7) 

 
 
Observaciones 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
 
ACTA DE ELIMINACIÓN 
SNA-F005 
 
No.de Acta ______________________ 
 
Productor: 
_________________________________________________________________ 
 
 
Resolución No. ______ de fecha:______________________________ 
 
Descripción de la serie  a eliminar (total o parcial) 
_________________________________________________________________________ 
 
Número de unidades a destruir (en letras y números): 
_________________________________________________________________________ 
 
Fechas extremas de la documentación: 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
Referencia a las muestras  a conservarse  y su localización  
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
Miembros de la comisión_____________________________________________________  
_________________________________________________________________________ 
 
Fecha y lugar de la eliminación física de los documentos____________ 
_________________________________________________________________________ 
 
Nombre y firma del responsable de la eliminación  
_________________________________________________________ 
 
INSTRUCTIVO:  
 
1. El Director General del AGN, quien preside la Comisión de Evaluación y Acceso de  

Fondos Documentales, convoca a los demás miembros de la misma e indica la 
finalidad, lugar, fecha y hora de la sesión. 
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2. El Director del AGN procede a someter a discusión la propuesta de la Comisión  de 

Evaluación Institucional de la entidad, la cual debe indicar los tipos documentales a 
eliminar. En caso de estar contemplados en las tablas de retención indicar su número, 
fechas extremas y  cantidad. 

3. En caso de que la documentación a eliminar no esté contemplada en las tablas de 
retención se  deberá presentar la descripción del tipo documental de forma genérica, 
la unidad productora, fechas extremas y cantidad.  

4. La Comisión de Evaluación y Acceso de Fondos Documentales  seleccionará 
muestras de las series eliminadas que serán conservadas por el Archivo Central 
correspondiente. 

5. El Director General del AGN procederá a publicar en un medio de circulación 
nacional, la resolución de eliminación.   

6. La Comisión de Evaluación y Acceso de  Fondos Documentales expedirá la 
resolución de eliminación de la serie a eliminar,  y procederá a levantar el acta de 
eliminación.  

7.  Las actas de eliminación se asentarán en un libro registro  para tales fines, bajo la 
responsabilidad de la Secretaria General del AGN.   
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 
FORMULARIO   PARA TRANSFERENCIAS  AL ARCHIVO HISTÓRICO  
SNA-F006 
 
Código No.__________                  No. total de hojas ______________ 
 
Archivo remitente: __________________________________________ 
 
Fecha de la transferencia día___mes ____________año ___________ 
 
No. registro del  organismo ___________________________________ 
 
Serie: ___________________________________________________ 
 
Productor: _____________No. Cuadro de Clasificación_____________ 
 
Tipología_________________________________________________ 
 
No. orden____________Signatura topográfica____________________ 
 
Fechas extremas_________________Cantidad de expedientes______ 
 
 Contenido de la unidad______________________________________ 
 
 
INSTRUCTIVO  
 
1. Revisión de las series a transferir para comprobar su existencia. 
2. Comprobación de que no falte ningún expediente dentro de cada serie y que esté 

debidamente organizada.  
3. La transferencia de las series se hará en carpetas, libres de presillas, clips, ligas o 

cualquier otro tipo de material que pueda degradar el papel. 
4. La colocación de los documentos se debe hacer en cajas normalizadas (de cartón y Ph 

neutro), o en cualquier tipo de envoltura que garantice la conservación. Numeración 
de todas las cajas o envolturas para identificar cada una de estas unidades de 
instalación, según el modelo de relación de entrega. Además, se debe consignar en la 
caja o envoltura el nombre de la  entidad, archivo de que procede, fechas extremas y  
códigos. 

5. Incluir junto a la documentación que se transfiere los instrumentos de descripción 
elaborados en el archivo remitente (índices, inventarios, catálogos).   

6. Envío de la relación de entrega en duplicado por parte del Archivo de Central al 
histórico, antes de la transferencia física de la documentación.  El encargado de éste 
autorizará la transferencia luego de comprobar su exactitud. De las relaciones de 
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entrega, una copia se entregará al archivo histórico, una  al AGN  y la original 
quedará en posesión del archivo que transfiere.  

7. Elaboración de un Registro de Transferencias, formado por las relaciones de entrega. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
 
FORMULARIO   PARA TRANSFERENCIAS   AL ARCHIVO CENTRAL   
SNA-F007 
 
Código No.__________     No.  total de hojas ____________________ 
 
Cantidad de expedientes________ No. de cajas __________________ 
 
Archivo remitente:__________________________________________ 
 
Institución de procedencia: ___________________________________ 
 
Unidad administrativa: ______________________________________ 
 
No. de registro de salida:_____________________________________ 
 
No. registro organismo ______________________________________ 
 
Código de la serie: _________________________________________ 
 
No. de registro general de ingresos: ____________________________ 
 
Fecha de Ingreso: __________________________________________ 
 
Productor: _______________No. cuadro de clasificación___________ 
 
Calendario de transferencia: __________________________________ 
 
Valoración: _______________________________________________ 
 
Tipología_________________________________________________ 
 
No. de orden___________Fechas extremas______________________ 
 
Contenido__________________Signatura topográfica_____________ 
 
Archivo remitente________________Archivo  receptor_____________   
 
Fecha de salida____________________________________________ 
 
INSTRUCTIVO 
 
1. Revisión de los expedientes a transferir para comprobar su existencia. 
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2. Comprobación de que no falte ningún documentos   dentro de cada expediente   y que 

esté debidamente  organizado. 
3. La transferencia de los expedientes  se hará en carpetas, libres de presillas, clips, ligas 

o cualquier otro tipo de material  que pueda degradar el papel. 
4. La colocación de los documentos se debe hacer  en cajas normalizadas (de cartón y Ph 

neutro), o en cualquier tipo de envoltura que garantice la conservación.  
5. Numeración de todas las cajas  o  envolturas para identificar cada una de estas 

unidades de instalación, según el modelo de relación de entrega. Además, se debe 
consignar en la caja o envoltura el nombre de la  entidad, archivo de que procede, 
fechas extremas y  códigos. 

6. Incluir junto a la documentación que se transfiere, los instrumentos de descripción 
elaborados en el archivo remitente (índices, inventarios, catálogos).  

7.  Envío  de la relación de entrega en duplicado, antes de la transferencia física de la 
documentación.  El encargado del archivo central  autorizará la transferencia luego de 
comprobar su exactitud.  

8. Elaboración de un registro de transferencias formado por las relaciones de entrega. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
 
FORMULARIO PARA LA DESCRIPCIÓN DE  FONDOS Y  COLECCIONES 
SNA-F008 
 
1 ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
1.1 Código de referencia: DO AGN  
 
1.2 Título:                  
 
1.3 Fechas Extremas:  
 
 
 
 
                                     

1.4 Nivel de descripción: Fondo 
 

1.5 Volumen:    
  

2 ÁREA DE CONTEXTO 
2.1 Nombre del productor:    
 
Historia institucional:  
 
Historia archivística   
3 ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA 
3.1 Estructura y clasificación: Orgánico- Funcional 
 
 
3.2 Alcance y Contenido:  
 
Valoración:  
. 
 
Forma de ingreso: 
3.2.3 Datos específicos  
3.2.3.1 Escala: 
 

3.2.3.2 Proyección: 
 

3.2.3.3 Relieve: 
3.2.3.4 Técnica: 
3.4 Folio      
4 ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO 
4.1 Características físicas 
 

4.1.1 Estado de conservación: B  X R M 
4.1.2 Lengua: Español 4.1.3 Letra: 
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5 ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA 
5.1 Unidades de descripción relacionadas 
 
 
 
6 ÁREA DE PUNTOS DE ACCESO 
6.1Descriptores onomásticos: 
 
 
6.2Descriptores de materia:  
 
6.3Descriptores geográficos: 
 
 
6.4Descriptores institucionales: 
 
7 ÁREA DE NOTAS  
7.1 Notas:  
 
8 ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN 
8.1 Descripción realizada por:  
8.2 Fecha de la descripción:  
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
 
FORMULARIO PARA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN 
SNA-F009  
 
Solicitud No.__________ 
 
Día _____   mes_____         año_______     Teléfono: ______________ 
 
Yo______________________________________________________ portador/a de la 
Cédula de Identidad y Electoral (o Pasaporte) No._____________________, de 
nacionalidad _____________________, con domicilio y residencia en 
___________________, de la Provincia_____________________, solicito que se copie y 
certifique la existencia en este Archivo General de la Nación (AGN) del documento que se 
describe más abajo, a fin de presentar dicha certificación como es debido ante 
__________________ para los fines de lugar en ________________________. Hago la 
presente solicitud: a) para mí mismo/a ______ b) para otra persona _____________ de 
quien presento autorización o carta poder para representarlo. 
 
Descripción somera del documento solicitado para 
certificar__________________________________________________________________
_________________________________________. 
 
Por lo cual firmo la presente solicitud.  
 
 
 
                      
 

___________________ 
           Solicitante 

 
 
      
 
 
 
  
Nota: Las certificaciones serán entregadas a partir de 21 días laborables de hecha esta 
solicitud. Por favor, antes de pasar a recogerla llame a la Dirección del AGN para 
confirmar que la misma esté lista. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
 
FORMULARIO DE ACTA DE DONACIÓN 
SNA-F010 
 
No._________ 
  
 
Yo_____________________________________________________, nacionalidad 
___________________________ mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral (o Pasaporte) No. _______________________ residente en 
calle________________________ casa No.___ del sector_______________, cedo a título 
de donación definitiva la colección de____________________, autorizando al 
Archivo____________________ a hacer uso y difusión de la misma en provecho de la 
Nación dominicana. Dado en___________________, a los _______ (     ) días del 
mes_________ del año__________________ (      ). 
 
 
 
 
 
 
                           ______________________________ 
                                       Firma del donante 
 
 
 
 
 
 
                  ______________________________________ 
                            Encargado  del archivo receptor   
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
 
FORMULARIO DE SOLICITUD PARA PRÉSTAMO INTERNO 
SNA-F011 

 
 
  Organismo                                                      No. de préstamo                                                  
 
                                                             
Nombre del solicitante             

 
 

                                                                                                                      Fecha                                                                     
 
 
Motivos del préstamo:  
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Documentación 
solicitada 

No. de registro 
general 

 
Signatura 

 
Unidad de 
conservación 

 
Fecha de 
devolución 

     

     

 
 
 
 
 
 
 

________________________ 
Solicitante 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
 
FORMULARIO DE SOLICITUD DE PRÉSTAMO EXTERNO 
SNA-F012  
 

 
 Organismo                                           No. de préstamo                                                  
 
                                                
                                                                             Nombre del solicitante             
 
 
                                                                                                                      Fecha                                                                     
 
Motivos del préstamo:  
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________ 
 
Destino: 
_________________________________________________________________________
_________________________________________ 
 
Forma transporte: 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________ 
 
 
Documentación 
solicitada 

No. de registro 
general 

 
Signatura 

 
Unidad de 
conservación 

 
Fecha de 
devolución 

     

     

 
 
 
        

______________________________________ 
Firma solicitante 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

 
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS E INSPECTORÍA 
FORMULARIO DE ACTA DA INFRACCIÓN 
SNA-F013 
Acta núm. ________  
 
Día __________ Mes _____________ Hora ___________ 
 
Institución: ________________________________________________ 
 
Archivo: __________________________________________________ 
 
Involucrados: 
 
Nombre_______________________________Cédula No. __________ 
 
Calidad: _________________________Dirección: ________________  
 
 
Nombre_______________________________Cédula No. __________ 
 
Calidad: _________________________Dirección: ________________  
 
 
Nombre_______________________________Cédula No. __________ 
 
Calidad: _________________________Dirección: ________________  
 
 
Informe Ejecutivo de Inspectoría: 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Bienes afectados 
 
Documentos: 
Tipos_____________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
Cantidad__________________________________________________ 
 
Formato:__________________________________________________ 
 
Descripción somera: ________________________________________ 
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En caso de infraestructura, plataforma, informática, mobiliario, especificar daños y su 
magnitud: 

_________________________________________________________ 
_________________________________________________________ 
_________________________________________________________ 
_________________________________________________________ 

 
 
Nombres y firmas: 
 
_________________________              
______________________ 
       Inspector                                  Inspector  
 
 

_______________________________ 
Inspector 

 
  
 
________________________                       
__________________________ 
                  Testigo                         Testigo  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 130-10 que coloca en situación de retiro con disfrute de pensión, a varios 
oficiales generales de la Policía Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 130-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El Mayor General Dr. Manuel de Jesús Pérez Sánchez, P.N, queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 2. La Mayor General Daysi Antonia Liriano Paulino, P.N., queda colocada en 
situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 3. El Mayor General Lic. Bernardo Santana Páez, P.N., queda colocado en 
situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 4. El Mayor General Vinicio A. G. Hernández Méndez, P.N., queda colocado 
en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 5. El General de Brigada Rafael O. Bencosme Candelier, P.N., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 6. El General de Brigada Lic. Tomás Antonio Holguín La Paz, P.N., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 7. El General de Brigada Reynaldo A. Mauricio Moreno, P.N., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 8. El General de Brigada Dr. Ángel María Rosario Terrero, P.N., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 9. El General de Brigada Ing. Radhamés A. Morel Valenzuela, P.N., queda 
colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 10. El General de Brigada Osiris Alcántara Rodríguez, P.N., queda colocado 
en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 11. El General de Brigada Lic. Víctor Julio César Leonardo Burgos, P.N., 
queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 12. El General de Brigada Lic. Rafael Jorge Gil, P.N., queda colocado en 
situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 13. El General de Brigada Lic. Mario Torres Paniagua, P.N., queda colocado 
en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
 
ARTÍCULO 14. El General de Brigada José Delio Mora Reynoso, P.N., queda colocado 
en situación de retiro, con disfrute de pensión. 
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ARTICULO 15. Envíese a la Jefatura de la Policía Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 131-10 que nombra oficiales generales de la Policía Nacional en las 
Direcciones Generales de Investigaciones Criminales y en la Policía Preventiva, así 
como en la Dirección Administrativa de la Dirección Nacional de Control de Drogas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 131-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada José Armando Polanco Gómez, P.N., queda 
designado Director General de Investigaciones Criminales de la Policía Nacional, en 
sustitución del General de Brigada Pedro Henríquez Pérez, P.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Alberto Bienvenido Olivo y Olivo, P.N., queda 
designado Director General de la Policía Preventiva, en sustitución del General de Brigada 
Valentín Rosado Vicioso, P.N. 
 
ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Manuel Gerardo Rodríguez Miranda, P.N., queda 
designado Director Administrativo de la Dirección Nacional de Control de Drogas 
(DNCD), en sustitución del General de Brigada Alberto Bienvenido Olivo y Olivo, P.N. 
 
ARTICULO 4. Envíese a la Jefatura de la Policía Nacional y a la Dirección Nacional de 
Control de Drogas, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 132-10 que asciende al General de Brigada César Nicolás Castaing Jiménez, 
E.N., al rango de Mayor General, E.N. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 132-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El General de Brigada César Nicolás Castaing Jiménez, E.N., 
queda ascendido al rango de Mayor General, E.N. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 133-10 que designa al Ing. Daniel Antonio Henríquez Paulino, Subdirector 
General de Ganadería. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 133-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO UNICO.- El Ing. Daniel Antonio Henríquez Paulino, queda designado 
Subdirector General de Ganadería, en sustitución del señor Ignacio Patiño Peña. 
 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 134-10 que autoriza al Teniente General Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D., 
Ministro de las Fuerzas Armadas, a aceptar y usar una condecoración extranjera. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 134-10 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947; 
 
VISTA: La solicitud No. 0374, del 24 de febrero de 2010, dirigida al Poder Ejecutivo, por 
el Mayor General, E.N. Hernán Disla González, Asesor Militar del Señor Presidente de la 
República, donde solicita la autorización para que el Teniente General Piloto Pedro Rafael 
Peña Antonio, F.A.D, Ministro de las Fuerzas Armadas, pueda aceptar y usar la Medalla 
Legión al Mérito-Confraternidad Aérea Interamericana, en el Grado de Gran Cruz, 
otorgada por el General del Aire Ricardo Ortega Perrier, Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea Chilena.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se autoriza al Teniente General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D., 
Ministro de las Fuerzas Armadas, a aceptar y usar la Medalla Legión al Mérito-
Confraternidad Aérea Interamericana, en el Grado de Gran Cruz, otorgada por el General 
del Aire Ricardo Ortega Perrier, Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea Chilena. 
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ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 135-10 que autoriza al Teniente General Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D., 
Ministro de las Fuerzas Armadas, a aceptar y usar la condecoración Medalla de la 
Victoria Histórica, otorgada por el Ministro de Estado de Defensa de la República 
Federativa de Brasil. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 135-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947; 
 
VISTA: La solicitud No. 0372, del 24 de febrero de 2010, dirigida al Poder Ejecutivo, por 
el Mayor General, E.N. Hernán Disla González, Asesor Militar del Señor Presidente de la 
República, donde solicita la autorización para que el Teniente General Piloto Pedro Rafael 
Peña Antonio, F.A.D, Ministro de las Fuerzas Armadas, pueda aceptar y usar la 
condecoración  Medalla de la Victoria Histórica, otorgada por el Ministro de Estado de 
Defensa de la República Federativa del Brasil.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se autoriza al Teniente General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D, 
Ministro de las Fuerzas Armadas, a aceptar y usar la condecoración Medalla de la Victoria 
Histórica, otorgada por el Ministro de Estado de Defensa de la República Federativa del 
Brasil. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 136-10 que autoriza una emisión de sellos especiales de Impuestos Internos, 
para los fines de la Ley No. 91 del año 1983. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 136-10 
 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Impuestos Internos 
para los fines de la Ley No.91, del 3 de febrero del 1983: 
 
4,000,000.00     (cuatro millones) de  sellos  del  tipo  de 
      RD$30.00, numerados del 001 al 4,000,000, 
      color  rojo  encendido, en  papel  engomado, 
      con  fibras  impresas  en  azul  y  rojo, 2010. 
 
Artículo 2. La impresión de este tipo de sellos se hará con el mismo tamaño y el diseño a 
las emisiones anteriores de RD$30.00, correspondientes a la Ley No.91, del 3 de febrero 
del 1983. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Tesorero Nacional, al Instituto Postal 
Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 137-10 que designa los cuatros miembros del sector privado que formarán 
parte del Consejo Nacional de Valores, por un período de dos años. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 137-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 33 de la Ley No. 19-00, del 8 de mayo del 2000, que 
Regula el Mercado de Valores en la República Dominicana, crea un Consejo Nacional de 
Valores, conformado por siete (7) miembros, de la manera siguiente: a) Un funcionario de 
alta jerarquía del Banco Central de la Republica Dominicana, designado por la Junta 
Monetaria, quien lo presidirá, miembro ex-oficio; b) Un funcionario de alta jerarquía 
designado por el Ministerio de Hacienda, miembro ex-oficio; c) El Superintendente de 
Valores, miembro ex-oficio; y d) Cuatro (4) miembros del sector privado, designados por 
el Poder Ejecutivo, por períodos de dos (2) años; 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Literal d) del Articulo 33, de la referida 
Ley No. 19-00, el Poder Ejecutivo escogerá los cuatro miembros del sector privado que 
formarán parte del Consejo Nacional de Valores, de la siguiente manera: Dos (2) de ternas 
que para tales fines le presentarán las asociaciones de puestos de bolsas de valores y las 
bolsas de valores existentes en el país, y dos (2) de ternas que le presentarán las bolsas de 
productos y la Cámara de Comercio vía la Junta Monetaria, quien sólo velará porque los 
candidatos propuestos cumplan con los requisitos establecidos en la indicada ley y su 
reglamento; 
 
VISTA: La Ley No. 19-00, del 8 de mayo del 2000, que Regula el Mercado de Valores en 
la República Dominicana; 
 
VISTAS: Las ternas presentadas por: a) la Bolsa de Valores de la República Dominicana; 
b) la Bolsa Agroempresarial de la República Dominicana, S. A,; c) la Cámara de Comercio 
y Producción de Santo Domingo; y d) la Asociación de Puestos de Bolsa de la República 
Dominicana; 
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VISTA: La Primera Resolución adoptada por la Junta Monetaria, de fecha 18 de febrero de 
2010, que autoriza a1 Gobernador del Banco Central a remitir al Poder Ejecutivo, las ternas 
presentadas por las instituciones mencionadas en el párrafo precedente. 
 
VISTO: El oficio No. 5608, del 2 de marzo de 2010, suscrito por el Gobernador del Banco 
Central de la Republica Dominicana, Lic. Héctor Valdez Albizu. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se designan los cuatro (4) miembros del sector privado que formarán 
parte del Consejo Nacional de Valores, por un período de dos (2) años: 
 

1. Lic. Alejandro José Peña Prieto, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1329351-8, en representación de la Bolsa de Valores de la República Dominicana. 

 
2. Lic. Luís Eugenio Molina Mariñez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

1230222-9, en representación de la Cámara de Comercio y Producción de la 
Republica Dominicana. 

 
3. Lic. Gabriel Antonio Guzmán Marcelino, Cédula de Identidad y Electoral No.054 

0013477-0, en representación de la Bolsa Agroempresarial de la República 
Dominicana, S. A. (BARD). 

 
4. Lic. Pablo Piantini Hazoury, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1022830-1, 

en representación de la Asociación de Puestos de Bolsa de la República 
Dominicana. 

 
 
ARTÍCULO 2.-Envíese a1 Banco Central de la Republica Dominicana, a la Junta 
Monetaria, a la Superintendencia de Valores y a1 Consejo Nacional de Valores. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 138-10 que nombra a los señores Marino Argenys Mercedes Féliz y Wendy 
Barrón Pinto, Auxiliares de la Embajada de la República en Alemania. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 138-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Marino Argenys Mercedes Féliz, queda designado Auxiliar de la 
Embajada de la República Dominicana en Alemania.  
 
ARTÍCULO 2.- La señora Wendy Barrón Pinto, queda designada Auxiliar de la Embajada 
de la República Dominicana en Alemania.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 139-10 que deroga el Decreto No. 559-08, que designó al señor Carlos Batista 
Matos, Ministro Consejero adscrito a la Secretaria de Estado de Relaciones 
Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 139-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Decreto No. 559-05, de fecha 11 de octubre del 2005, 
que designó al señor Carlos Batista Matos, como Ministro Consejero adscrito a la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 140-10 que designa a la señora Petronila Cabrera, Subdirectora del Centro 
de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 140-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La señora Petronila Cabrera, queda designada Subdirectora del 
Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA), en sustitución del 
Lic. Fausto Araújo. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 141-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Comendador, a los señores Manuel Hernández 
Ruigómez y Román Escotado Álvarez de Lorenzana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 141-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los señores Manuel Hernández Ruigómez 
y Román Escotado Álvarez de Lorenzana, quienes brindaron sus aportes a la República 
Dominicana al introducir la idea y apoyar incondicionalmente el estudio, firma y 
ratificación del Convenio de La Haya del 1961, sobre Supresión de Legalizaciones, que ha 
ayudado a miles de ciudadanos dominicanos y extranjeros facilitando y abaratando trámites 
de todo tipo. 
 
VISTA: La comunicación No. 4756 de fecha 11 de febrero del 2010, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Comendador, a los señores Manuel Hernández Ruigómez 
y Román Escotado Álvarez de Lorenzana. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 142-10 que concede naturalización dominicana ordinaria a varias personas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 142-10 
 
 
VISTAS: Las instancias Nos.1536, del 9 de febrero de 2010; 2080, 2081 y 2082, del 19 de 
febrero de 2010; 2296, 2297 y 2298, del 25 de febrero de 2010, respectivamente, que por 
conducto del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas 
cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto; 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Jian Ying Lu, de nacionalidad china. 
2. Al señor Jorge Enrique Urquizo Deza, de nacionalidad peruana. 
3. A la señora Andrea Catalina Hernández Abrajim, de nacionalidad colombiana. 
4. Al señor Mahmood Khan, de nacionalidad pakistaní. 
5. Al señor Alexey Berezkin, de nacionalidad rusa. 
6. A la señora Julia Isabel Rodríguez Gómez, de nacionalidad cubana. 
7. Al señor Alexey Gershevitskiy, de nacionalidad rusa. 
8. A la señora María Voytova, de nacionalidad rusa. 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 143-10 que crea la Zona Franca Industrial Perlav, bajo la operación técnica y 
operativa de la compañía Perlav, S.A., a ser instalada en Pantoja, Provincia Santo 
Domingo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 143-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.04-09-P del Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, de fecha 11 de diciembre del año 2009, dicho Consejo aprobó la 
instalación de la ZONA FRANCA INDUSTRIAL PERLAV, a ser desarrollada y operada 
por la compañía PERLAV, S. A., la cual operará en la Carretera La Isabela, KM 1.7, sector 
Pantoja, Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, y en la calle Moisés García No. 26, sector Gazcue, D. N. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 19, Acápite a) de la Ley 8-90, que fomenta la instalación 
de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la 
instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada en fecha 11 de diciembre del 2009, debidamente 
certificada por la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, en 
fecha 11 de diciembre del 2009. 
 
VISTA: La Ley 8-90 del 15 de enero del año 1990 y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Articulo 1: Se crea la Zona Franca Industrial que se denominará ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL PERLAV, bajo la administración técnica y operativa de la 
empresa PERLAV, S. A., la cual se beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones 
contenidos en la Ley 8-90 del 15 de enero del año 1990. 
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Articulo 2: La ZONA FRANCA INDUSTRIAL PERLAV estará ubicada en la Carretera 
La Isabela, KM 1.7, sector Pantoja, Municipio Santo Domingo Oeste, Provincia Santo 
Domingo, República Dominicana, la cual funcionará en dos inmuebles,  con un área en 
conjunto de veintiún mil seiscientos once punto treinta y ocho metros cuadrados (21,611.38 
m2), los cuales se describen de la siguiente manera: 
 
a) Una porción de terreno con un área de veintiún mil catorce metros cuadrados (21,014.00 
m2), dentro del ámbito de la Parcela No. 44, del D. C. No. 11, del Distrito Nacional, 
República Dominicana, cuyos linderos son como sigue: 
 
Al Norte: Parcela No. 12; al Sur: Parcela No. 44-B al Este: Carretera La Isabela y al Oeste 
Parcelas Nos. 46 y 44 (Resto). 
 
b) Una porción de terreno con un área de quinientos noventa y siete punto treinta y ocho 
metros cuadrados (597.38 m2), dentro del solar No. 2, manzana No. 245, Distrito Catastral 
No. 1, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Moisés García No. 26, sector Gazcue, D.N. 
 
Articulo 3: Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y operará dicha zona franca, 
estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado dominicano y la 
empresa PERLAV, S. A. 
 
Articulo 4: La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser extendida 
a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley 8-90 del 15 de enero de 1990, para estos fines. 
 
Artículo 5: Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA INDUSTRIAL 
PERLAV, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, 
se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidos en las leyes, decretos y 
reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
Articulo 6: Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que en 
nombre y representación del Estado dominicano,  suscriba con la compañía Perlav, S. A., 
los contratos correspondientes que regulen las relaciones y manejo de esta Zona Franca de 
Exportación. 
 
Articulo 7: Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 144-10 que nombra al Lic. Luis Manuel Bonetti, Ministro Administrativo de 
la Presidencia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 144-10 
 
VISTA: La Constitución de la República de fecha 26 de enero del 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 450 de fecha 29 de diciembre del 1972, que crea la Secretaría de 
Estado de la Presidencia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Luis Manuel Bonetti, queda designado Ministro 
Administrativo de la Presidencia.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 145-10 que designa a la Lic. Gladis Altagracia Abréu Féliz, Subdirectora de 
Prensa de la Presidencia, Coordinadora de los Gabinetes de Comunicación. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 145-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Gladis Altagracia Abréu Féliz, queda designada 
Subdirectora de Prensa de la Presidencia, Coordinadora de los Gabinetes de Comunicación, 
en sustitución del Lic. Roberto Monclús, renunciante.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 146-10 que nombra a la Licda. Rosa Margarita Hernández Caamaño, 
Embajadora Representante Permanente de la República ante la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y modifica el Decreto No. 
57-10 del 6 de febrero de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 146-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Decreto No. 57-10, de fecha 6 de febrero del 2010, 
para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Rosa Margarita Hernández Caamaño, queda 
designada Embajadora Representante Permanente de la República Dominicana ante 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO)”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 147-10 que modifica el Art. 5 del Decreto No. 123-10. Asciende al Coronel 
Manuel de Jesús Ramírez Ferreira, F.A.D., al rango de General de Brigada, F.A.D. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 147-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 123-10, de fecha 27 de 
febrero del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 5.- El Coronel Manuel de Jesús Ramírez Ferreira, F.A.D., queda 
ascendido al rango de General de Brigada, F.A.D”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 148-10 que declara de utilidad pública varias porciones de terrenos en 
Santiago de los Caballeros, para ser destinadas a la construcción de una línea de 
trasmisión eléctrica de 138Kvs. en las comunidades de El Naranjo-Canabacoa, El 
Naranjo-Navarrete y El Naranjo-Zona Franca, a ser realizada por la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 148-10 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), está construyendo la Línea de Transmisión de 
345 Kv., que interconectará la Región del Cibao con el Distrito Nacional y los centros de 
generación radicados en las regiones Sur y Este del país, conjuntamente con dos grandes 
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subestaciones de idéntico voltaje; una identificada como Subestación El Naranjo,  
localizada en la sección El Naranjo, del municipio de Santiago, y la otra, identificada como 
Subestación Julio Sauri, localizada en  la sección Los Montones, municipio de Hato Dama, 
provincia de San Cristóbal; 
 
CONSIDERANDO: Que, para el funcionamiento eficaz de dicho proyecto, resulta 
indispensable la construcción de líneas complementarias que interconectarán dichas 
subestaciones, con aquellas existentes en las respectivas localidades donde éstas serán 
construidas, lo que hace necesario para el caso de la subestación El Naranjo,  la 
construcción de un tramo de línea de 138 Kv,  de aproximadamente 15.35kms., que 
interconectará la subestación de El Naranjo con la subestación de Canabacoa; la 
construcción de un tramo de línea de 138 Kv de aproximadamente 7.52kms., que 
interconectará la subestación El Naranjo con la subestación de Zona Franca, y la 
construcción de un tramo de línea de 138 Kv. de aproximadamente 12.20kms., que 
interconectará la subestación El Naranjo con la subestación Navarrete. Todas estas 
subestaciones estarán ubicadas en la provincia de Santiago de los Caballeros.  
 
CONSIDERANDO: Que, para la culminación de dicho proyecto, resulta indispensable la 
construcción de líneas complementarias que interconectarán dichos tramos de líneas de 
transmisión, ya que fue necesario realizar una variante en el trayecto de la línea, a fin de 
ocasionar el menor daño posible a los propietarios de los terrenos afectados por el paso de 
la misma; 
 
CONSIDERANDO: Que, para la erección de las torres y los postes que habrán de sostener 
las líneas de transmisión referidas en el CONSIDERANDO anterior, es imprescindible la 
declaratoria de utilidad pública y adquisición, por el Estado dominicano, de las porciones 
de terrenos, propiedad de particulares, que serán utilizadas para las indicadas líneas, así 
como para el establecimiento de la correspondiente y necesaria servidumbre de paso; 
 
VISTA: La solicitud formulada por el Administrador de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED) al Poder Ejecutivo; 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, que establece un 
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado; 
 
VISTA: La Ley No.125-01, del 27 de julio de 2001, Ley General de Electricidad; 
 
VISTO: El Decreto No.521-09, del 21 de julio de 2009, que declara de utilidad pública e 
interés social, de una franja de terreno de 30Mts. de ancho y 15.26 Kms. de largo, dentro 
del ámbito de varias parcelas, para la construcción de una línea de transmisión eléctrica de 
138Kvs. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010, dicto el siguiente: 
 
 



-82- 
________________________________________________________________________ 

 
DECRETO: 

 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinadas a la 
construcción de la línea de transmisión eléctrica de 138 Kvs., El Naranjo - Canabacoa, la 
adquisición por el Estado dominicano, de las porciones de terreno propiedad de particulares 
de aproximadamente 15.35 kms.; para la construcción de una línea de transmisión eléctrica 
de 138 Kvs., El Naranjo-Navarrete, la adquisición por el Estado dominicano, de las 
porciones de terreno propiedad de particulares, de aproximadamente 12.20kms; y para la 
construcción de una línea de transmisión eléctrica de 138 Kvs., El Naranjo-Zona Franca, las 
porciones de terrenos de aproximadamente 7.52 kms., descritas a continuación: 
 

LT a 138 Kv. El Naranjo – Canabacoa: 
 

1. Parcela No.44, del Distrito Catastral No.19, sección Angostura, provincia de 
Santiago. 

 
2. Parcela No.46, del Distrito Catastral No.19, sección Angostura, provincia de 

Santiago. 
 

3. Parcela No.49, del Distrito Catastral No.19, sección Angostura, provincia de 
Santiago. 

 
4. Parcela No.50, del Distrito Catastral No.19, sección Angostura, provincia de 

Santiago. 
 

5. Parcela No.53, del Distrito Catastral No.19, sección Angostura, provincia de 
Santiago. 

 
6. Parcela No.54, del Distrito Catastral No.19, sección Angostura, provincia de 

Santiago. 
 

7. Parcela No.114, del Distrito Catastral No.8, de la sección Laguna Prieta, provincia 
de Santiago. 
 

8. Parcela No.119, del Distrito Catastral No.19, sección Angostura, provincia de 
Santiago. 

 
9. Parcela No.120, del Distrito Catastral No.19, sección Angostura, provincia de 

Santiago. 
 

10. Parcela No.122, del Distrito Catastral No.8, sección Laguna Prieta, provincia de 
Santiago. 
 

11. Parcela No.123, del Distrito Catastral No.8, sección Laguna Prieta, provincia de 
Santiago. 
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LT a 138 Kv., El Naranjo-Navarrete: 
 

1. Parcela No.1, del Distrito Catastral No.20, barrio Joaquín Balaguer, provincia de 
Santiago. 

 
2. Parcela No.207, del Distrito Catastral No.3, de la sección Alto del Yaque, provincia 

de Santiago. 
 

3. Parcela No.207-B-7-C-5, del Distrito Catastral, No.3, de la sección Alto del Yaque, 
provincia de Santiago. 

 
4. Parcela No.347, del Distrito Catastral No.3, barrio Joaquín Balaguer, provincia de 

Santiago. 
 

5. Parcela No.348, del Distrito Catastral, No.3, barrio Joaquín Balaguer, provincia de 
Santiago. 

 
6. Parcela No.349, del Distrito Catastral No.3, Barrio Joaquín Balaguer, provincia de 

Santiago. 
 

7. Parcela No.357, del Distrito Catastral No. 20, barrio Joaquín Balaguer, provincia de 
Santiago. 

 
 
ARTICULO 2. Queda constituida una servidumbre sobre los terrenos propiedad de 
particulares que habrán de ocupar las líneas de transmisión eléctrica, El Naranjo-Canabacoa 
y El Naranjo-Navarrete, de 138Kv. cada una, y sus obras conexas, a los fines de la 
construcción y posterior mantenimiento de esas líneas de transmisión.   
 
ARTÍCULO 3. En caso de no llegar a acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de las porciones de terreno 
precedentemente declarados de utilidad pública, para su compra de grado a grado, por parte 
del Estado dominicano, por intermedio del Administrador de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), dicho funcionario queda investido y facultado, en virtud del 
presente Decreto, para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios 
como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para realizar la expropiación de los 
mismos.  
 
 
ARTÍCULO 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de los inmuebles 
indicados, con la finalidad de que se puedan iniciar, sin demora, los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13, de la Ley No. 344, del 29 
de julio del 1943, modificada por la Ley No.700, del 31 de julio del 1974. 
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ARTÍCULO 5. La entrada en posesión por el Estado de los mencionados inmuebles que 
estén registrados, será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que agregó un Párrafo II, al Artículo 13, de la 
Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
 
ARTÍCULO 6. La servidumbre de paso, consignada en el Artículo 1 del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicados las líneas y los equipos auxiliares durante el proceso de 
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
 
ARTICULO 7. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar, adyacentes o 
vecinos, que obtengan un beneficio especial derivado de los trabajos, desde el momento en 
que se declare oficialmente terminada la obra, estarán sujetos al pago de una contribución 
al Estado dominicano, con arreglo a lo previsto en la Ley No.1849, del 18 de noviembre del 
1948, sobre contribución a las obras públicas que beneficien terrenos de particulares. 
 
ARTICULO 8. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras serán realizados por la 
Dirección General de Catastro Nacional. 
 
ARTICULO 9. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTICULO 10. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, 
transfiera los inmuebles e inscriba o registre los derechos precitados a nombre de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
ARTICULO 11. Envíese al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), al Director General de Catastro Nacional y al Abogado del Estado, 
para los fines correspondientes.   
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 149-10 que deroga el Decreto No. 562-09, que declaro de utilidad pública e 
interés social, la parcela No. 399-A, del Distrito Catastral No. 4 del municipio de San 
Francisco de Macorís. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 149-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 562-09, del 4 de agosto de 2009, se 
declaró de utilidad pública e interés social, la Parcela No. 399-A, del Distrito Catastral. No. 
4, del municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, con una extensión 
superficial de 04 Has, 31 As, 76 Cas, registrada a nombre del señor Héctor Radhamés 
Durán Vásquez, según Certificado de Título No. 92-292, Libro No. 67, Folio No. 148, 
expedido por el Registrador de Títulos de San Francisco de Macorís; 
 
CONSIDERANDO: Que la Cámara de Tierras, Laboral Contencioso-Administrativo y 
Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, en su Sentencia No. 311, del 9 de 
octubre de 2008, rechazó el Recurso de Casación interpuesto por el Instituto Agrario 
Dominicano (I.A.D), contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del 
Departamento Noreste, del 30 de agosto de 2007, relativa a las Parcelas Nos. 399 y 399-A, 
del Distrito Catastral No.4, del municipio de San Francisco de Macorís; 
 
CONSIDERANDO: Que por la sentencia que ha originado los indicados recursos, se 
ordenó al Registrador de Títulos del Departamentos de San Francisco de Macorís, mantener 
con toda sus fuerzas y vigor jurídico los Certificados de Títulos Nos. 87-157 y 92-292, que 
amparan el derecho de propiedad de las Parcelas Nos. 399 y 399-A, del Distrito Catastral 
número 4, del municipio de San Francisco de Macorís; 
 
VISTA: La Ley No.5879, del 27 de abril del 1962, sobre Reforma Agraria; 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación; 
 
VISTO: El Decreto No.562-09, del 4 de agosto de 2009; 
 
VISTA: La Sentencia No.311, del 9 de octubre de 2008, de la Cámara de Tierras, Laboral 
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia; 
 
VISTA: La comunicación remitida al Poder Ejecutivo por el Lic. Francis De Jesús 
Rodríguez Sánchez, del 19 de octubre de 2009; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se deroga el Decreto No.562-09, del 4 de agosto de 2009, que declaró de 
utilidad pública e interés social, la Parcela No.399-A, del Distrito Catastral. No. 4, del 
municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, con una extensión superficial de 
04 Has, 31 As, 76 Cas, registrada a nombre del señor Héctor Radhamés Durán Vásquez, 
según Certificado de Título No.92-292, Libro No.67, Folio No.148, expedido por el 
Registrador de Títulos de San Francisco de Macorís. 
 
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Instituto Agrario 
Dominicano (IAD), al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos del lugar, para los 
fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 150-10 que nombra varios oficiales generales de la Policía Nacional, como 
Directores de la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET) y en las Direcciones 
Regionales Suroeste y Sur, de la Policía Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 150-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Mayor General José Aníbal Sanz Jiminián, P.N., queda designado 
Director de la Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET), con rango de Secretario de 
Estado. 
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ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Dr. Juan Ramón de la Cruz Martínez, P.N., queda 
designado Director Regional Suroeste, con asiento en San Juan de la Maguana. 
 
ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Ing. Rafael A. Calderón Efres, P.N., queda 
designado Director Regional Sur, con asiento en Barahona. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
 
 
 
 
 



AÑO CXLVI             10569 
_______________________________________________________________ 
 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
23 de marzo de 2010 

 
INDICE 

 
ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO 

 
Ley No. 47-10 que crea el Distrito Municipal Mamá Tingó, 
perteneciente al Municipio Yamasá, integrado por las 
secciones El Ranchito, Consuelo, Río Arriba, Sabana 
Grande y La Estancia. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
03 

    
Ley No. 48-10 que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, a emitir bonos de la República 
Dominicana hasta por un monto máximo de 
UD$1,000.000.000.00. 

   
 
 
07 

    
Ley de Desafectación de Inmuebles de la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, No. 49-10. 

   
10 

    
Ley No. 50-10 que crea el Servicio Geológico Nacional como 
organismo autónomo adscrito a la Secretaría de Estado de 
Economía, Planificación y Desarrollo. 

   
 
16 

    
 



-2- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 51-10 que aprueba el Convenio de Préstamo No. 
780-DO, suscrito entre la República Dominicana y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola, por un monto de 
Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Derechos 
Especiales de Giro (DEG 9,450.000), para ser utilizados en el 
Proyecto de Desarrollo para Organizaciones Económicas de 
Pobres Rurales de la Frontera. 

  
 
 
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
 
 
29 

    



-3- 
_________________________________________________________________________ 
 
Ley No. 47-10 que crea el Distrito Municipal Mamá Tingó, perteneciente al Municipio 
Yamasá, integrado por las secciones El Ranchito, Consuelo, Río Arriba, Sabana 
Grande y La Estancia. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 47-10 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que los pobladores de la sección Hato Viejo, del 
municipio Yamasá, de la provincia Monte Plata, han visto crecer su población y desarrollar 
económicamente su territorio, al punto de entenderse la conveniencia de que se les dote de 
una administración propia que permita atender mejor y más eficazmente a la administración 
y gestión de los asuntos y problemas locales de sus comunidades, así como facilitar la 
participación en ella de los munícipes. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que todo el territorio referido anteriormente tiene una 
evidente identidad natural, geográfica, social, económica y cultural que le proporciona la 
unidad necesaria para ser administrado desde una misma organización jurídico 
administrativa. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la población que habita en las secciones y parajes 
anteriormente mencionados suman más de diez mil habitantes, según los datos oficiales de 
la Oficina Nacional de Estadística. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que las comunidades mencionadas cuentan con un 
desarrollo económico que les permitirá por sí mismas generar ingresos propios 
equivalentes, al menos, al diez por ciento (10%) de los recursos que les serán transferidos 
por la Ley No.166-03, del 6 de octubre del 2003, para atender a los servicios que deban 
prestar a la comunidad.  
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la sección y parajes referidos se encuentran 
aproximadamente a diecisiete (17) kilómetros de la ciudad cabecera donde se encuentra el 
Ayuntamiento de Yamasá, lo que representa un cierto alejamiento del mismo, al cual está 
unido a través de caminos vecinales que en días de lluvia suelen interrumpirse en diversos 
tramos por varios días, a causa del crecimiento de los ríos y el enlodamiento de su 
superficie, dificultando el que se pueda desarrollar con la normalidad debida la 
administración municipal directamente desde el mismo, y hace que resulte muy aconsejable 
para que aquélla resulte permanente, más eficaz, eficiente y participativa, establecer una 
estructura administrativa propia. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que en la actualidad entre la sección Hato Viejo y el núcleo 
cabecera del municipio Yamasá existe, creado y en funcionamiento desde el año 2006, el 
Distrito Municipal Los Botados, también perteneciente al municipio Yamasá. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la creación de un distrito municipal tiene por fin 
permitir la administración desconcentrada de áreas del territorio perfectamente 
diferenciadas y que compartan derechos o condiciones socioeconómicas similares. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que la sección Hato Viejo llevó el mensaje del derecho a 
trabajar la tierra, gracias a la valerosa y decidida actuación de la mártir agraria campesina 
Florinda Soriano Muñoz, conocida popularmente como Mamá Tingó. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que la comunidad de Hato Viejo pide unánimemente ser 
elevada a la categoría de distrito municipal y ha expresado su deseo de que el nuevo distrito 
municipal se asigne con el nombre de Distrito Municipal Mamá Tingó. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la 
República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Se crea el Distrito Municipal Mamá Tingó, perteneciente al municipio 
Yamasá, provincia Monte Plata, cuya cabecera queda establecida en el pueblo Sabana 
Grande. 
 
Artículo 2.- El paraje El Ranchito queda elevado a la categoría de sección, con el nombre 
Sección El Ranchito, cuya cabecera es el poblado El Ranchito, quedando integrada por los 
parajes: Sabana Novillo, Sabana Potrero, Boca de Máyiga y Loma Regina. 
 
Artículo 3.- El paraje Consuelo queda elevado a la categoría de sección, con el nombre 
Sección Consuelo, cuya cabecera es el poblado Consuelo, quedando integrada por los 
parajes: Naranjo, La Cuchilla, La Jagüita, Piedra Grande, El Placer, El Zapote, Jagua 
Mocha y Maimón. 
 
Artículo 4.- El paraje Río Arriba queda elevado a la categoría de sección, con el nombre  
Sección Río Arriba, cuya cabecera es el poblado El Chácaro, quedando integrada por los 
parajes: Río Arriba, El Capá, Arroyo Indio, Guanumita, Colorado y La Cuneta. 
 
Artículo 5.- El paraje Sabana Grande queda elevado a la categoría de sección, con el 
nombre Sección Sabana Grande, cuya cabecera es el poblado Sabana Grande, quedando 
integrada por los parajes: Monte Recio, La Mata Cimarrona, Sabanita al Medio y La Penca. 
 
 



-5- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 6.- El paraje La Estancia queda elevado a la categoría de sección, con el nombre 
Sección La Estancia, cuya cabecera es el poblado La Estancia, quedando integrada por los 
parajes: Los Lanos, Ledesma, Loma Cambelén, Mirador, Los Angelitos, La Majagua y Los 
Núñez. 
 
 
Artículo 7.- El Distrito Municipal Mamá Tingó queda integrado por las secciones: Hato 
Viejo, Sabana Grande, Consuelo, El Ranchito, La Estancia y Río Arriba, con sus 
respectivos parajes.  
 
 
Artículo 8.- Los límites territoriales del Distrito Municipal Mamá Tingó son los siguientes: 
 
a) Al Norte: sección San Antonio, con sus parajes: Jagua Abajo y Loma Mata Hambre; 
 
b) Al Sur: las provincias de Santo Domingo y San Cristóbal;  
 
c) Al Este: los parajes La Manacla, La Salsa y El Jengibre, de la Sección La Cola; Loma 

del Medio y Palo Seco, de la Sección Camarón, y Los Caños de la Sección 
Reparadero, todos ellos pertenecientes al Distrito Municipal de Los Botados, del 
municipio Yamasá, y el río Quita Sueño; 

 
d) Al Oeste: Distrito Municipal Las Cuabas, del municipio Pedro Brand. 
 
 
Artículo 9.- (Transitorio). En el plazo de treinta (30) días siguientes a la promulgación de 
esta ley, el Ayuntamiento de Yamasá procederá a designar al Director del Distrito 
Municipal y los tres miembros de la Junta Municipal, quienes serán posesionados en sus 
puestos el día primero del mes siguiente a su designación. 
 
Párrafo I.- Corresponde al Concejo Municipal la designación del Director de Distrito. 
 
 
Párrafo II.- Igualmente, le corresponde designar a los miembros de la Junta Municipal 
entre los candidatos propuestos por los bloques municipales. A tal fin se deberá mantener la 
misma proporción de representación partidaria existente en el Concejo Municipal como 
resultado de las elecciones ordinarias municipales del año 2006. 
 
Párrafo III.- Los designados permanecerán en sus puestos hasta el 16 de agosto del año 
2010. 
 
 
Artículo 10.- La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once días del mes de febrero del año dos mil diez; años 166 de la Independencia y 147º 
de la Restauración . 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala  de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Juan Olando Mercedes Sena     Luis René Canaán Rojas 
       Secretario Ad-Hoc.             Secretario Ad- Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Ley No. 48-10 que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
emitir bonos de la República Dominicana hasta por un monto máximo de 
UD$1,000.000.000.00. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 48-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la crisis financiera internacional ha provocado una 
profunda recesión económica a nivel mundial. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que los niveles de incertidumbre que afectan a la 
economía mundial aconsejan a los países de economías emergentes que adopten medidas de 
contingencia, a fin de habilitar los blindajes y defensas necesarias para hacer frente a 
nuevos choques externos negativos. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la República Dominicana, al igual que la mayoría 
de las economías desarrolladas y emergentes, ha adoptado la aplicación de un Plan Fiscal 
Anti-cíclico, con el objetivo de mitigar los efectos adversos de la crisis. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el Acuerdo Stand-by suscrito con el Fondo Monetario 
Internacional contempla un financiamiento para el 2010 compatible con el Programa Fiscal 
Anti-cíclico que incluye una serie de proyectos de inversión en infraestructura pública. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la estructuración de múltiples fuentes de 
financiamiento para proyectos de infraestructura permiten obtener la mejor composición de 
tasas, vencimientos y costos relacionados con los tipos de proyectos mencionados 
anteriormente. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que los proyectos de infraestructura, gastos de inversión 
social, y gastos de capital generan beneficios a la sociedad que superan el ejercicio 
presupuestario 2010. 
 
CONSIDERANDO SEPTIMO: Que en la Ley No. 366-09 del Presupuesto del 2010 se 
aprobaron fuentes de financiamiento internas y externas para financiar el Programa Anti-
cíclico, que incluye la conclusión e inicio de un importante conjunto de obras públicas. 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que se requiere de la colocación de los bonos externos 
para complementar el financiamiento del Plan Anti-cíclico concertado con el Fondo 
Monetario Internacional.  
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VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTO: El Artículo 306 de la Ley No. 11-92, Código Tributario de la República 
Dominicana, de fecha 16 de mayo de 1992, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 19-00 de Mercado de Valores, de fecha 8 de mayo de 2000. 
 
VISTA: La Ley No. 6-06 de Crédito Público, de fecha 20 enero de 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 423-06, Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, de fecha 
17 de noviembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 494-06, de Organización del Ministerio de Hacienda, de fecha 27 de 
diciembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 366-09 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el 
ejercicio del año 2010, de fecha 23 de diciembre de 2009. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
emitir bonos de la República Dominicana hasta un monto máximo de Mil Millones de 
Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$1,000,000,000.00), para ser 
colocados en el mercado internacional de capitales en las condiciones más favorables para 
el país. 
 
ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a elegir el plazo de amortización que más 
convenga a la República, pero en ningún caso el vencimiento podrá ser inferior a cinco (5) 
años.  
 
ARTÍCULO 3.- Los recursos provenientes de esta emisión deberán ser transferidos a la 
Tesorería Nacional, entidad que deberá ejecutar las estrategias financieras que permitan 
minimizar el costo de oportunidad (“cost of carry”) que la operación generará. 
 
ARTÍCULO 4.- Los recursos generados por la colocación de los bonos a ser emitidos por 
la República, se destinarán a financiar:  
 
a) Obras de infraestructura para los sectores vial, aguas y de transporte cuyo impacto a 

la sociedad supere al ejercicio presupuestario 2010. 
 
b) Inversiones y soporte económico en áreas de salud, educación y medioambiente. 
 
PÁRRAFO: En ningún caso los recursos generados por la colocación de estos bonos 
podrán ser utilizados en gastos corrientes. 
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ARTÍCULO 5.- Los pagos de capital e intereses sobre los nuevos bonos o instrumentos a 
los que se refiere esta ley deberán ser consignados en el Presupuesto General del Estado de 
los años de vigencia de la emisión. 
 
ARTÍCULO 6.- El Ministerio de Hacienda acordará la provisión de recursos necesarios 
para que el agente fiscal y pagador seleccionado por el Estado dominicano pueda realizar 
los pagos y reciba, a más tardar un día antes de la fecha de pago de los mismos, la 
transferencia o depósito de dichos recursos en la moneda de denominación de los nuevos 
bonos o instrumentos. 
 
ARTÍCULO 7.- Los intereses que devenguen los nuevos bonos o instrumentos, que el 
Estado dominicano emita al amparo de esta ley, estarán exentos de las retenciones 
impositivas que establecen el Artículo 306 de la Ley No. 11-92, Código Tributario de la 
República Dominicana, de fecha 16 de mayo de 1992, y sus modificaciones y cualquier 
otro tipo de retención, comisión o cargo.  Los honorarios y los pagos por servicios a ser 
prestados por las firmas de corretaje, los asesores y las firmas de asesoría, financiera o 
legal, las empresas de impresión de la circular de oferta, el o los bancos que provean los 
servicios de agente fiscal, registrador y pagador, las entidades de registro legal, los 
mercados de valores que listarán la operación y las firmas de calificación de riesgo de 
inversión, quedarán exentos de las retenciones impositivas que establece el Artículo 305 de 
la citada Ley No. 11-92, y de cualquier otro tipo de retención, comisión o gravamen fiscal. 
 
ARTÍCULO 8.- Con el objetivo de mitigar riesgos y optimizar el costo de financiamiento 
total para la República Dominicana, se adiciona como Párrafo II del Artículo 21 de la Ley 
6-06, de Crédito Público, el siguiente texto: 
 
“Párrafo II: Se autoriza al Ministerio de Hacienda a realizar aquellas operaciones de 
crédito público que tengan como objetivo reducir el riesgo cambiario y/o de tasa de interés 
de las obligaciones que constituyan deuda pública, y que no impliquen un aumento en el 
saldo del endeudamiento.  Estas operaciones deberán ser aprobadas por el Poder Ejecutivo, 
previa opinión favorable del Consejo de la Deuda Pública e informadas al Congreso 
Nacional en los informes trimestrales sobre el Crédito Público, elaborados por el Ministerio 
de Hacienda”. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 146 de 
la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Luís René Canaán Rojas 
  Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria          Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley de Desafectación de Inmuebles de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, No. 49-10. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 49-08 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Ayuntamiento del Distrito Nacional es una 
institución del Estado política, administrativa, fiscal y funcional de derecho público y 
autónoma, creada por ley para ejercer el gobierno de la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, para gestionar los intereses propios de la colectividad local, de 
conformidad y con las condiciones que la Constitución y las leyes determinen. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO: Que dentro de las funciones principales del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, está la preservación y recuperación de los bienes 
muebles e inmuebles de su propiedad, según lo establecido en la Ley No. 176/07, de fecha 
17 de julio del 2007, sobre el Distrito Nacional y los Municipios. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la Constitución de la República Dominicana 
dispone que el Presidente de la República, en su condición de Jefe de Estado y de 
Gobierno, autoriza o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los 
contratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que en el ejercicio de sus prerrogativas, el Ayuntamiento 
del Distrito Nacional ha creado la Dirección Inmobiliaria, a través de la Resolución 
No.5/2005, de fecha 28 de enero del 2005, con la finalidad de recuperar innumerables 
terrenos, tanto de uso público como de uso privado, los cuales son propiedad de la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, pero que se encuentran ocupados o en 
manos de particulares de forma irregular. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, 
del 17 de julio de 2007, establece que el patrimonio de los municipios está constituido por 
el conjunto de bienes, derechos y acciones que les pertenezcan. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, 
del 17 de julio de 2007, establece que los bienes de dominio público son los destinados por 
el Ayuntamiento a un uso o servicio público. 
 
CONSIDERANDO SEPTIMO: Según la Ley 176-07, del 17 de julio de 2007, sobre el 
Distrito Nacional y los Municipios, son bienes de uso público local los caminos y 
carreteras, plazas, calles, paseos, plazas, parques, aguas, fuentes, canales, puentes y demás 
obras públicas de aprovechamiento o utilización generales, cuya conservación y vigilancia 
sean de la competencia del Municipio. 
 
 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que son bienes de servicio público los destinados al 
cumplimiento de bienes públicos de responsabilidad del Ayuntamiento, tales como palacios 
municipales, edificios que sean sede de mataderos, mercados, hospitales, hospicios,  
museos y similares. 
 
CONSIDERANDO NOVENO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los 
Municipios,  del 17 de julio del 2007, establece el régimen de protección de los bienes del 
dominio público. Los bienes de dominio público son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno. 
 
 
CONSIDERANDO DECIMO: Que la Ley 108-05 sobre Registro Inmobiliario, del 23 de 
marzo del 2005, establece que los inmuebles del dominio público son todos aquellos 
inmuebles destinados al uso público y consagrados como dominio público por el Código 
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Civil, las leyes y disposiciones administrativas.  En las urbanizaciones y lotificaciones, las 
calles, zonas verdes y demás espacios destinados al uso público quedan consagrados al 
dominio público con el registro de los planos. 
 
CONSIDERANDO DECIMO PRIMERO: Que la Ley 108-05, de Registro Inmobiliario, 
del 23 de marzo del 2005, establece que la desafectación de dominio público, se hace 
exclusivamente por ley y tiene como objeto declarar el inmueble como dominio privado del 
Estado y ponerlo dentro del comercio. 
 
CONSIDERANDO DECIMO SEGUNDO: Que ante la imposibilidad real de 
recuperación de los espacios de dominio público que están en manos de particulares, los 
cuales están construidos y edificados y destinados a usos colectivos por parte del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, se hace imprescindible desafectar todos aquellos 
inmuebles mediante ley para proceder a ponerlos en el comercio para que sean vendidos 
mediante Resolución del Consejo Municipal con la finalidad de que el Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, producto de las ventas de los inmuebles desafectados, compre solares e 
inmuebles para destinarlos a la construcciones de parques, funerarias y escuelas laborales, 
con lo cual subsanaría medianamente el daño que se ha causado a los munícipes de la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, administrada por el 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, por la ocupación irregular de dichos bienes de 
dominio público. 
 
CONSIDERANDO DECIMO TERCERO: Que en ese tenor el Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, mediante las Resoluciones números 43/2009, de fecha 
10 de junio de 2009, 48/2009, de fecha 16 de junio de 2009, 71/2009, de fecha de octubre 
de 2009, y 72/2009, de fecha 2 de octubre de 2009, ordenó a la administración municipal 
solicitar al Congreso Nacional, la desafectación de las porciones de terrenos descritas, para 
que sean puestas en el comercio. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana de enero de 2010.  
 
VISTA: La Ley No. 675, de fecha 14 de agosto del año 1954, sobre Urbanización Ornato 
Público y Construcciones. 
 
VISTA: La Ley No. 108-05, de fecha 23 de marzo del año 2005, sobre Registro 
Inmobiliario. 
 
VISTA: La Ley No. 176-07, de fecha 17 de julio de 2007, sobre el Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 
VISTA: La Resolución No. 43-2009, de fecha 10 de junio de 2009, dictada por el Concejo 
de Regidores del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
VISTA: La Resolución No. 48-2009, de fecha 16 de junio de 2009, dictada por el Concejo 
de Regidores del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
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VISTA: La Resolución No. 71-2009, de fecha 2 de octubre del año 2009, dictada por el 
Concejo de Regidores del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
VISTA: La Resolución No. 72-2009, de fecha 2 de octubre del año 2009, dictada por el 
Concejo de Regidores del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1. Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto desafectar del dominio 
público inmuebles que pertenecen a la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, que se encuentran bajo la ocupación irregular de particulares y que son de difícil 
recuperación. 
 
Artículo 2. Inmuebles a Desafectar. Los inmuebles objeto de desafectación son los 
siguientes: 
 
1. Un tramo de vía de la calle Ramón Cáceres, con una extensión superficial de tres 
mil cuatrocientos diez (3,410) metros cuadrados, dentro del ámbito de las parcelas números 
33-provisional y 50 provisional, ambas porción C, del Distrito Catastral Número 4, del 
Distrito Nacional, ubicadas en el Ensanche La Fe, de esta ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, la cual está ocupada por la razón social Mercasid, ordenada su 
desafectación mediante Resolución No. 48/2009, de fecha 10 de junio de 2009.  
 
2. Un tramo de vía (antiguo camino 8) comprendido entre las calles Ortega y Gasset y 
Rafael J. Castillo, con una extensión superficial de mil quinientos treinta y seis (1,536) 
metros cuadrados. El tramo de vía (antiguo camino 8) comprendido entre las calles Rafael 
J. Castillo y Juan Alejandro Ibarra, con una extensión superficial de mil cuatrocientos 
sesenta y siete punto ochenta y uno (1,467.81) metros cuadrados. El tramo de vía (antiguo 
camino 8)  comprendido  entre la  calle Ramón Cáceres y la avenida Máximo Gómez, con 
una extensión superficial de tres mil noventa y dos punto cincuenta y siete (3,092.57) 
metros cuadrados, ubicada en el Ensanche La Fe, de esta ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, la cual está ocupada por la razón social Mercasid, ordenada su 
desafectación mediante Resolución No. 48/2009, de fecha 10 de junio de 2009.  
 
3. Una porción de terreno con una extensión superficial de un mil doscientos cincuenta 
y cuatro metros con quince centímetros (1,254.15) metros cuadrados, correspondiente a la 
calle antigua 20, hoy José Esciva, que fue originalmente proyectada y no construida ni 
abierta al tránsito público, la cual resultó de la subdivisión en calles, manzanas y solares de 
la parcela 116-B-3-B-1, del DC-3,  del Distrito Nacional; dicha porción colinda al Norte, 
manzana 1728; al Este: calle Freddy Prestol Castillo. Al Sur: manzana 1733 y al Oeste:  
avenida Winston Churchill, ubicada en el Ensanche Piantini, de esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ocupada por la razón social Allard Industries, 
L.T.D. (Blue Mal), ordenada su desafectación mediante Resolución No. 43/2009, de fecha 
10 de junio de 2009.  
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4. Una porción de terreno con una extensión superficial de mil novecientos cuarenta y 
nueve punto ochenta (1,949.80) metros cuadrados, correspondiente a una calle que fue 
originalmente proyectada y no construida ni abierta al tránsito público, por la cual resultó 
de la subdivisión en calles, manzanas y solares del Solar No. 10-Reformado-B,  de la 
porción “S”, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, la cual porción colinda: al 
Norte, con la calle Mayor Piloto Enrique Valverde ; al Este: resto del terreno dedicado a la 
indicada calle,  ocupado por dos propietarios colindantes que la separa de los solares 4-
resto y 1-B-Reformado de la manzana No. 2227; al Sur, calle Juan Antonio Minaya; y al 
Oeste, solares 1,2 y 3 de la manzana 2228 del Distrito Catastral No. 1, Distrito Nacional, 
ubicada en el Ensanche Miraflores, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, ocupada por la compañía Inmobiliaria Arias Almonte, C. por A., ordenada su 
desafectación mediante Resolución No. 71/2009, de fecha 2 de octubre de 2009.  
 
5. Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento cinco punto setenta y 
cuatro (105.74) metros cuadrados, correspondiente a una calle que fue originalmente 
proyectada y no construida ni abierta al tránsito público, la cual resultó de la subdivisión  
en calles, manzanas y solares del solar No.10-Reformado-B de la porción “S”, del Distrito 
Catastral No. 1, del Distrito Nacional, porción que colinda: al Norte, con la calle Mayor 
Piloto Enrique Valverde; al Este: resto del terreno dedicado a la indicada calle, ocupado por 
dos propietarios colindantes que la separa de los solares 4-Resto y 1-B-Reformado de la  
manzana  No. 2227;  al  Sur,  Calle  Juan Antonio Minaya; y al Oeste, solares 1, 2 y 3 de la 
manzana 2228 del Distrito Catastral No. 1, Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche 
Miraflores, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ocupados por 
la razón social Arias Motors, C. por A., ordenada su desafectación mediante Resolución 
No. 72/2009, de fecha 2 de octubre de 2009.  
 
6. Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos cuarenta y siete 
punto noventa y seis (547.96) metros cuadrados, del área destinada a una calle proyectada 
que no se ejecutó, resultante de la subdivisión en calles, manzanas y solares del solar No. 
10-Reformado-B de la porción “S” del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, la 
cual colinda: al Norte, resto del mismo terreno originalmente a calle, ocupado por 
Almacenes de Descuentos del Consumidor, propietaria del solar 1-B-Ref. de la manzana 
No. 2227; al Este, solar 4 de la manzana No. 2227; al Sur, Calle Juan Antonio Minaya; y al 
Oeste, resto del mismo terreno ocupado por Arias Motors, C. por A., propietaria de los 
solares 1, 2 y 3, de la manzana No. 2228, Distrito Nacional, ubicada en el Ensanche 
Miraflores, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ocupados por 
la razón social Inmobiliaria Arias Almonte, C. por A., ordenada su desafectación mediante 
Resolución No. 71/2009, de fecha 2 de octubre de 2009.  
 
Artículo 3. Venta de Inmuebles y Especialización de fondos. Los inmuebles antes 
descritos serán puestos en el comercio y el producto de dichas ventas será depositado en un 
fondo especializado, que sólo puede ser utilizado para la adquisición de nuevos inmuebles 
para ser destinados como espacios públicos en el ámbito del Distrito Nacional y para 
proyectos de infraestructuras de carácter comunitario. 
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Artículo 4. Vigencia de la Ley. La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Olando Mercedes Sena  
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración.  
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Ley No. 50-10 que crea el Servicio Geológico Nacional como organismo autónomo 
adscrito a la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 50-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es necesario dotar al país de un marco legal 
moderno en materia de servicios geológicos. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que actualmente el servicio geológico está a cargo de 
una Subdirección de la Dirección General de Minería, sin los recursos financieros, 
humanos y de infraestructura necesarios para llevar a cabo una labor eficiente. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que en la República Dominicana es necesaria la 
creación de un órgano responsable de producir información confiable sobre las 
características geológicas básicas del territorio nacional y de los procesos que condicionan 
su formación, para propiciar el uso responsable de los recursos naturales y brindar una 
infraestructura geológica confiable. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que un servicio geológico confiable es un requisito 
indispensable para la ordenación territorial del país, contribuyendo al desarrollo en un 
entorno social, económico y ambientalmente sostenible. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que es obligación del Estado informar a la ciudadanía de 
nuestras características geológicas, investigando e identificando los riesgos geológicos, 
para contribuir a determinar y mitigar sus efectos sobre la población y los bienes. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que es preciso dotar al país de un registro confiable sobre 
los recursos geológicos, hidrogeológicos y minerales que posee, para desarrollar y facilitar 
su explotación, aprovechando al máximo los recursos naturales del país en un entorno 
sostenible del medio ambiente. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que para poder desarrollar actividades de investigaciones 
geológicas de alto nivel es necesario disponer de recursos financieros y un personal técnico 
calificado. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley Minera de la República Dominicana, No.146, del 4 de junio del 1971. 
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VISTA: La Ley de Función Pública de la República Dominicana, No.41-08, del 16 de 
enero del 2008. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley Minera Dominicana, del 3 de junio del 
1998. 
 
VISTA: La Ley 64-00, del 18 de agosto del 2000, sobre Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 
VISTO: El Proyecto de Ley de Creación del Servicio Geológico Nacional, sometido por 
los diputados Pelegrín Horacio Castillo Semán y José Ricardo Taveras Blanco, PLD-FNP. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Se crea el Servicio Geológico Nacional como organismo autónomo adscrito a 
la Secretaría de Estado de Planificación, Economía y Desarrollo. 
 
Artículo 2.- El Servicio Geológico Nacional tiene la consideración de entidad estatal 
descentralizada, con autonomía funcional administrativa y financiera, patrimonio propio y 
personalidad jurídica. Tendrá capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones. Realizará los actos y ejercerá los mandatos previstos en la presente ley y será 
inembargable. 
 
Artículo 3.- El Servicio Geológico Nacional estará sujeto a la fiscalización y control 
económico y presupuestario de la Contraloría General de la República. 
 
Artículo 4.- Pasan al Servicio Geológico Nacional la información geocientífica y los 
recursos materiales y humanos que hasta la entrada en vigor de esta ley constituían la 
Subdirección del Servicio Geológico Nacional, de la Dirección General de Minería, de la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio. 
 
Artículo 5.- Corresponde al Servicio Geológico el ejercicio de atribuciones en las 
actividades relacionadas con las ciencias de la tierra y ciencias geoambientales: geología, 
hidrogeología, recursos geológicos y minerales, procesos geológicos, geología marina y 
litoral, geofísica, geotecnia, geoquímica y geodiversidad. 
 
Artículo 6.- Para el desarrollo de sus competencias será responsabilidad del Servicio 
Geológico Nacional: 
 
a) El conocimiento geológico y de los procesos geológicos del territorio nacional, y su 

difusión y divulgación en lenguaje asequible y adecuado a los fines que se 
requiriesen. 

 
b) Elaborar y publicar la carta geológica del país, la cartografía geotemática con ella 

relacionada y establecer una base de datos geológicos nacional. 
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c) Gestionar y custodiar los documentos científico-técnicos resultado de los estudios e 

investigaciones en las materias de su competencia, las muestras y sus 
correspondientes análisis, y las bases de datos geológicos, mineros, hidrogeológicos 
geotécnicos, geofísicos y medioambientales en su poder. 

 
d) Identificar y establecer pautas de protección, prevención, mitigación y recuperación 

ante las amenazas generadas por los procesos geológicos y por las amenazas 
sísmicas. 

 
e) Informar y promover la inversión minera, la exploración y la explotación sostenible 

de los recursos minerales y energéticos del país. 
 
f) Investigar, conocer e informar sobre el aprovechamiento sostenible de los recursos 

hidrogeológicos. 
 
g) Inventariar, caracterizar y modelizar los recursos hidrogeológicos y aportar 

información para satisfacer a las comunidades con agua subterránea, cuidando la 
calidad y la cantidad. 

 
h) Estudiar, informar y promover la protección, mitigación y recuperación ante la 

contaminación del suelo y del agua subterránea. 
 
i) Conocer, investigar y proteger los recursos y procesos geológicos de la zona 

marina, costera y litoral. 
 
j) El estudio y monitoreo del suelo y del subsuelo ante su uso potencial como almacén 

o depósito de residuos o de otras sustancias. 
 
k) La protección, investigación y catalogación del patrimonio geológico. 
 
l) La protección, investigación y catalogación de los recursos arqueológicos. 
 
m) El estudio y monitoreo tendentes a la protección ambiental y a la prevención y 

mitigación del cambio climático. 
 
n) Establecer criterios para elaborar normativas relativas a los asuntos de su 

competencia y colaborar con el órgano de la administración competente en el 
control y seguimiento de la aplicación de las medidas pertinentes en lo referente al 
suelo, subsuelo y al agua subterránea. 

 
o) Elaborar y ejecutar programas nacionales e internacionales de investigación y 

desarrollo en el ámbito de sus competencias. 
 
p) Desarrollar programas de formación de ciencias geológicas en colaboración con las 

instituciones científicas y educativas de la República Dominicana. 
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q) Representar a la administración del Estado, en los aspectos relacionados con las 

actividades de su competencia, en foros y reuniones internacionales y en las 
relaciones con otras instituciones y servicios geológicos de otros países. 

 
r) Cualquier otra función relacionada con el objeto del Servicio Geológico. 
 
Artículo 7.- Funciones. Corresponden al Servicio Geológico las siguientes funciones: 
 
a) Aportar el conocimiento necesario al Estado para que pueda cumplir su 

responsabilidad de administrar los recursos geológicos del país, velando por la 
protección y explotación sostenible del patrimonio geológico de la República 
Dominicana. 

 
b) Trabajar por el desarrollo económico, social y cultural de la República Dominicana, 

mediante la investigación, estudio y suministro de la información necesaria en lo 
referente a: 

 
1) La exploración y explotación sostenible de los recursos naturales del país: 

mineros, hidrocarburos, minerales, energéticos e hidrogeológicos, tanto los 
terrestres como los localizados en los fondos marinos, para conocer e informar 
de los activos del Estado en cada momento y sobre la mejor manera de 
gestionarlos de forma sostenible. 

 
2) Las amenazas geológicas a las personas, a las obras civiles, a los bienes y al 

medioambiente, mediante el diseño de medidas de prevención, protección, 
control, mitigación, remediación, planificación y ordenación territorial para de 
esta forma contribuir al bienestar y seguridad de la sociedad. 

 
3) Sensibilizar a la sociedad dominicana sobre la importancia del conocimiento 

de su territorio, de su patrimonio geológico y de la geodiversidad. 
 
Párrafo.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Geológico Nacional aplicará 
técnicas de estudio, análisis, investigación, desarrollo de tecnologías y monitoreo tendentes 
al conocimiento del territorio, a la prevención y mitigación ante desastres naturales y al 
aprovechamiento sostenible de los recursos del Estado. 
 
Artículo 8.- Serán destinatarios del trabajo del Servicio Geológico, en el marco de sus 
funciones, los organismos de la administración del Estado, las instituciones regionales y 
locales y la sociedad en general, mediante la asistencia técnico-científica y el 
asesoramiento, la elaboración de estudios, dictámenes, reconocimientos e informes 
técnicos. 
 
Artículo 9.- Para el adecuado desarrollo de sus funciones y teniendo en cuenta los 
organismos competentes en las áreas relacionadas con las ciencias de la tierra, el Servicio 
Geológico trabajará coordinadamente con los siguientes organismos: 
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a) Secretaría de Estado de Medio Ambiente en lo relacionado con temas ambientales. 
 
b) Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) en lo referente al agua. 
 
c) Instituto Sismológico en los temas de sismicidad. 
 
d) La Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
e) Subsecretaría de Recursos Costeros y Marinos en lo referente a costas, litoral y 

plataforma continental. 
 
f) Dirección de Defensa Civil en lo concerniente a los riesgos geológicos. 
 
g) Instituto Cartográfico Militar o la institución que le suceda. 
 
Artículo 10.- El Servicio Geológico Nacional, representado por su presidente, podrá firmar 
acuerdos de cooperación horizontal en materia de ciencias de la tierra con otros organismos 
e instituciones nacionales e internacionales. 
 
Artículo 11.- Los órganos de Dirección del Servicio Geológico Nacional son: 
 
a) El Consejo de Administración. 
 
b) El Director Ejecutivo. 
 
Artículo 12.- El Consejo Directivo y el Director Ejecutivo se regirán por lo dispuesto en 
los Artículos 4, 5 y 6, de la presente ley. 
 
Artículo 13.- Consejo de Administración. El Consejo de Administración estará integrado 
por los siguientes miembros, que serán de oficio: 
 
a) El Secretario de Estado de Planificación, Economía y Desarrollo, quien lo presidirá. 
 
b) El Secretario de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
c) El Secretario de Estado de Industria y Comercio o el superior jerárquico de la 

Dirección General de Minería. 
 
d) El Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
e) El Secretario de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
f) El Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, como órgano rector del 

Instituto Sismológico. 
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g) El Director Ejecutivo del Servicio Geológico Nacional, que actuará como Secretario 

del Consejo Directivo, con voz pero sin voto. 
 
Artículo 14.- Funciones del Consejo de Administración. El Consejo de Administración 
es el órgano de gobierno colegiado del Servicio Geológico Nacional que orienta y aprueba 
las actividades del organismo, y vela por el cumplimiento de sus funciones, planes y 
encomiendas. 
 
Las funciones del Consejo de Administración son las siguientes:   
 
a) Conocer los planes de actividades del Servicio Geológico Nacional a medio y largo 

plazo y aprobar su Plan Operativo Anual. 
 
b) Velar por el cumplimiento eficaz de las actividades incluidas en el Plan Operativo 

Anual. 
 
c) Conocer y, en su caso, hacer observaciones y aprobar la memoria anual del 

organismo. 
 
d) Aprobar el anteproyecto de presupuesto del organismo. 
 
e) Deliberar e informar sobre todos aquellos asuntos que, afectando a la gestión del 

Servicio Geológico Nacional, le sean sometidos por el Presidente. 
 
Párrafo.- El Consejo Rector se reunirá en sesión ordinaria una vez al año y, en sesión 
extraordinaria, cuando lo juzgue necesario el Presidente o a petición motivada de, al 
menos, un tercio de sus miembros. 
 
Artículo 15.- Del Presidente. La Presidencia del Servicio Geológico Nacional corresponde 
al Secretario de Estado de Planificación, Economía y Desarrollo. 
 
Son funciones del Presidente del Servicio Geológico Nacional: 
 
a) La presidencia del Consejo Directivo del organismo. 
 
b) La representación institucional del organismo. 
 
c) Firmar convenios y contratos que supongan compromisos económicos iguales o 

superiores al diez por ciento (10%) del presupuesto de gastos operativos del 
organismo. 

 
 
Artículo 16.- Director Ejecutivo. El Director Ejecutivo del Servicio Geológico Nacional 
será nombrado por el Poder Ejecutivo a propuesta del Secretario de Estado de 
Planificación, Economía y Desarrollo, y tendrá el rango de Director Nacional. 
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Son funciones del Director Ejecutivo: 
 
a) Presidir las reuniones del Comité de Dirección, cuyas funciones y composición se 

definirán en el Reglamento, y dirigir las actuaciones del organismo de acuerdo con 
las directrices que establezca el Consejo Directivo y su Presidente. 

 
b) Ejercer la Secretaría del Consejo Directivo de Administración. Desempeñar cuantas 

funciones le sean expresamente encomendadas o delegadas por el Presidente o por 
el Consejo Directivo. 

 
c) Elaborar las propuestas de presupuesto y las memorias de actividades del organismo 

para ser sometidas a la aprobación del Consejo Directivo de Administración. 
 
d) Ejercer la dirección del personal, y la coordinación de los departamentos y servicios 

del organismo. 
 
e) Aprobar gastos y firmar convenios y contratos que, individualmente considerados, 

comprometan hasta un máximo del diez por ciento (10%) del presupuesto anual de 
gastos operativos del organismo. 

 
f) Establecer los mecanismos de coordinación y colaboración ínter-administrativa con 

otros organismos del Estado. 
 
g) Establecer los mecanismos de evaluación para el mejor control de los proyectos y 

actividades desarrollados por el organismo. 
 
Artículo 17.- Órganos de Gestión. El Servicio Geológico Nacional contará con los 
siguientes órganos de gestión: 
 
a) El Departamento Administrativo. 
 
b) El Departamento de Geología y Estudios Determinativos. 
 
c) El Departamento de Recursos Geológico-Mineros. 
 
d) El Departamento de Geología Ambiental y Aplicada. 
 
e) El Departamento de Hidrogeología y Calidad de las Aguas. 
 
f) El Departamento de Documentación y Divulgación. 
 
g) El Departamento de Sistemas Geográficos de Información. 
 
Artículo 18.- Departamento Administrativo. El Departamento Administrativo del 
Servicio Geológico Nacional tiene a su cargo los servicios comunes y de carácter 
administrativo del organismo, y entre ellos, tiene las siguientes funciones: 
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a) Gestionar los asuntos relacionados con los recursos humanos, incluida su formación 

y promoción, así como mantener las relaciones con sus órganos de representación. 
 
b) Llevar a cabo los trabajos necesarios para la elaboración del anteproyecto de 

presupuesto del organismo, así como las actuaciones que se derivan de su ejecución 
y, en general, de la gestión económico-financiera de ingresos y gastos del mismo. 

 
c) Las actividades relacionadas con el registro general, contratación administrativa y 

gestión de los suministros. 
 
d) El mantenimiento, la conservación y la seguridad del patrimonio inmobiliario del 

organismo, así como de su equipamiento. 
 
e) Actuar como Secretario del Comité de Dirección, levantar las actas de sus reuniones 

y coordinar los asuntos jurídicos del organismo. 
 
f) Elaborar los informes que le encomiende el Director Ejecutivo, así como todas 

aquellas actividades que no se encuentren atribuidas expresamente a ninguno de los 
restantes departamentos del organismo. 

 
g) Sustituir al Director Ejecutivo del organismo en los casos de vacante, ausencia o 

enfermedad. 
 
h) Crear y gestionar los laboratorios de investigación y análisis de materiales de 

construcción y materiales geológicos a los fines de otorgar el mantenimiento 
correspondiente a dichos laboratorios. 

 
Artículo 19.- Departamento de Geología y Estudios Determinativos. Al Departamento 
de Geología y Estudios Determinativos le corresponde la realización y actualización de la 
infraestructura geológica necesaria para el conocimiento geológico del territorio, sus 
materiales, sus recursos y sus procesos activos a través, entre otras, de las siguientes 
funciones: 
 
a) Estudiar y catalogar el patrimonio geológico dominicano, promover su 

conocimiento y realizar propuestas a las administraciones públicas y organismos 
competentes, para su uso, sostenibilidad, protección y gestión. 

 
b) Realizar estudios e informes geológicos puntuales o de síntesis para el 

conocimiento geológico del territorio nacional y de su zona económica exclusiva 
marítima, así como los que se requieran para dar apoyo a las actividades de los 
otros departamentos del Servicio Geológico Nacional. 

 
c) Realizar investigaciones, estudios y trabajos geofísicos y de teledetección (sensores 

remotos) en apoyo de las actividades del organismo. 
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d) Crear y actualizar las bases de datos geológicas y geofísicas para su integración en 

las bases de datos institucionales del organismo, así como participar en la 
cartografía geofísica nacional. 

 
e) Realizar los proyectos de investigación y desarrollo que sean necesarios para una 

mejor ejecución de los programas cartográficos y de creación de infraestructuras del 
conocimiento, así como para el desarrollo de nuevos métodos de toma de datos, 
análisis y procesado geofísico y de teledetección. 

 
f) Estudiar y catalogar el patrimonio geológico dominicano, promover su 

conocimiento y realizar propuestas a las administraciones públicas y organismos 
competentes, para su uso, protección y gestión. 

 
g) Realizar análisis mineralógicos, petrológicos y paleontológicos como apoyo a los 

trabajos propios del organismo, y/o como servicio a otros organismos e 
instituciones públicas y privadas. 

 
h) Instaurar un Departamento de Dinámica de los Estudios Sísmicos. 
 
 
Artículo 20.- Se crea la Unidad de Estudios Sismológicos adscrita al Departamento de 
Geología y Estudios Determinativos, la cual se encargará de realizar los estudios dinámicos 
de sismología para que los profesionales del área puedan  tener  acceso  o  relaciones  con  
todos los estudios concernientes con la materia, específicamente en los estudios 
sismológicos de las edificaciones relacionadas con todo el sistema geológico que se 
estudia.  
 
Artículo 21.- Departamento de Recursos Geológico-Mineros. Al Departamento de 
Recursos Geológico-Mineros le corresponde las investigaciones, estudios y 
reconocimientos en relación con la creación y desarrollo infraestructural de conocimiento 
de los recursos geológicos y mineros a través, entre otras, de las siguientes funciones: 
 
a) Investigar las condiciones, procesos y modelos geológicos vinculados con la 

génesis de los yacimientos minerales, así como evaluar la importancia y catalogar 
los indicios y yacimientos de las materias primas minerales susceptibles de 
aprovechamiento. 

 
b) Elaborar y desarrollar la cartografía metalogenética, geoquímica y de rocas y 

minerales industriales para su integración en las bases cartográficas institucionales 
y como apoyo infraestructural a la planificación de los usos del territorio, 
incluyendo los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional. 

 
c) Crear y actualizar bases de datos metalogenéticas para su integración en las bases 

de datos institucionales, nacionales e internacionales, y para el conocimiento de los 
sectores industriales interesados. 
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d) Elaborar y actualizar inventarios de recursos geológico-mineros y de materias 

primas de interés estratégico, así como colaborar en la difusión de la información 
sobre las mismas. 

 
e) Estudiar y promover la explotación sostenible de rocas industriales y ornamentales 

y aportar conocimiento geológico a la pequeña minería. 
 
 
Artículo 22.- Departamento de Geología Ambiental y Aplicada. Al Departamento de 
Geología Ambiental y Aplicada le corresponde las investigaciones, estudios y 
reconocimientos del terreno en relación con la ordenación territorial, con las implicaciones 
medioambientales de los usos del suelo, los riesgos geológicos naturales y antrópicos, los 
procesos geológicos y el geoambiente a través, entre otras, de las siguientes funciones: 
 
a) Realizar estudios e informes sobre el espacio natural alterado por las explotaciones 

mineras, sobre los planes de restauración, así como sobre el impacto ambiental 
producido por la construcción de nuevas infraestructuras. 

 
b) Estudiar y cartografiar los procesos geológicos actuales susceptibles de poner en 

riesgo bienes y personas, especialmente los vinculados con la inestabilidad de las 
laderas, la sismicidad y las inundaciones, así como desarrollar y aplicar técnicas 
para prevenir y mitigar los daños que se puedan derivar de los mismos, e instalar 
redes de alerta temprana de terremotos y tsunamis. 

 
c) Cooperar en la investigación para el uso del suelo, como soporte o depósito de 

sustancias potencialmente contaminantes, así como realizar estudios sobre la 
caracterización y remediación de los terrenos alterados y contaminados. 

 
d) Velar por una explotación sostenible de los recursos mineros. 
 
e) Realizar estudios y ensayos para evaluar las posibles afecciones a las aguas 

subterráneas por utilización del territorio como soporte de infraestructuras o para 
usos urbanos, agrícolas o industriales. 

 
f) Informar de las características geotécnicas de los terrenos con vistas a la 

construcción de obras civiles y de grandes infraestructuras. 
 
g) Contribuir a la investigación y estudio del cambio climático a partir de la 

reconstrucción paleoclimática y paleoambiental, colaborando con otros organismos 
en la formulación de los escenarios de la evaluación futura y de sus efectos sobre 
los recursos, ecosistemas naturales y las actividades socioeconómicas. 

 
h) Realizar los estudios técnicos correspondientes para el cierre o terminación de la 

explotación de yacimientos mineros. 
 
 



-26- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 23.- Departamento de Hidrogeología y Calidad de las Aguas. Al Departamento 
de Hidrogeología y Calidad de las Aguas le corresponde estudiar, caracterizar e informar 
sobre las aguas subterráneas y su calidad. Tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
 
a) Estudiar e inventariar y caracterizar las masas acuíferas. Identificar los riesgos de 

contaminación de aguas subterráneas y diseñar las medidas de protección 
adecuadas. 

 
b) Realizar estudios y desarrollar técnicas para la prevención, detección y evaluación 

de la contaminación de las aguas subterráneas y, en su caso, para la restauración de 
los acuíferos contaminados y de los terrenos afectados, como consecuencia del uso 
y gestión inadecuada. 

 
c) Cooperar y asesorar en la protección y evaluación de los recursos hidrogeotérmicos 

y de aguas minerales. 
 
d) Contribuir a la investigación y estudio del cambio climático a partir de la 

reconstrucción paleoclimática y paleoambiental, colaborando con otros organismos 
en la formulación de los escenarios de la evaluación futura y de sus efectos sobre 
los recursos, ecosistemas naturales y las actividades socioeconómicas. 

 
Artículo 24.- Departamento de Documentación y Divulgación. Al Departamento de 
Documentación y Divulgación le corresponde actuar como Repositorio Geológico Nacional 
y Centro de Información y Documentación en Ciencias de la Tierra, desarrollando, entre 
otras, las siguientes actividades: 
 
a) Gestión y custodia eficaz de los documentos científico-técnicos resultado de los 

estudios e investigaciones de los diferentes departamentos científico-técnicos de los 
servicios del Servicio Geológico Nacional, o realizados por terceros. 

 
b) Administración y puesta a disposición de los usuarios  de las bases de datos 

institucionales: geológicos, mineros, hidrogeológicos, medioambientales, etc.. 
 
c) Edición en formato digital y difusión de la cartografía geológica y geotemática 

elaborada por los departamentos científico-técnicos. 
 
d) Gestión de la litoteca, archivo y custodia de muestras de mano, láminas delgadas, 

celdillas, etc., así como de sus análisis correspondientes, procedentes tanto de los 
trabajos de campo como de la realización de sondeos. 

 
e) Preparación de colecciones de muestras de rocas, mineralógicas y paleontológicas 

para su difusión mediante exposición permanente. 
 
f) Cuantas tareas contribuyan a la divulgación y difusión de la actividad del Servicio 

Geológico Nacional y al mejor servicio  a los usuarios de la información geológica 
y geotemática.  
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Artículo 25.- Departamento de Sistemas Geográficos de Información. El Departamento 
de Sistemas Geográficos de Información (GIS) asistirá a los distintos departamentos del 
Servicio Geológico en sus demandas informáticas y de elaboración de mapas 
georeferenciados. Tendrá entre sus funciones: 
 
a) Diseño de técnicas informáticas para la mejor resolución de las necesidades del 

Servicio Geológico. 
 
b) Identificación, asesoramiento, mantenimiento y actualización de los equipos y 

programas necesarios para el buen funcionamiento del GIS del Servicio Geológico. 
 
c) Elaboración de mapas georeferenciados en GIS según las necesidades de los 

departamentos. 
 
d) Mantenimiento y actualización de la Red Geocientífica. 
 
 
Artículo 26.- Régimen del personal adscrito al Servicio Geológico Nacional. El Servicio 
Geológico Nacional contará para el desarrollo de sus funciones con el siguiente personal: 
 
a) El personal que en el momento de entrada en vigor de esta ley se encontraba 

adscrito a la Subdirección del Servicio Geológico Nacional, de la Dirección General 
de Minería. 

 
b) El personal científico y técnico que se contrate para la ejecución de proyectos 

determinados. 
 
Párrafo.- Tanto el personal que se incorpore a partir de la constitución de este organismo 
como en el futuro, se regirán por lo establecido en la Ley de Carrera de Función Pública, 
por la que se crea el Servicio Civil y la Carrera Administrativa de acuerdo con el resultado 
de los estudios técnicos, administrativos y evaluaciones que efectúe la Oficina Nacional de 
Administración y Personal. 
 
 
Artículo 27.- Consejo Científico. El Director Ejecutivo podrá contar con un Consejo 
Científico Asesor integrado por investigadores y científicos nacionales y extranjeros de 
reconocido prestigio y experiencia que le asesore en el desempeño de sus funciones. Sus 
miembros serán designados por el Presidente del organismo a propuesta del Director 
Ejecutivo.  
 
Artículo 28.- Patrimonio. El Servicio Geológico Nacional contará con su patrimonio 
propio constituido por los siguientes recursos económicos: 
 
a) Las asignaciones específicas asignadas en los presupuestos del Estado. 
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b) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio, así como los rendimientos que 

genere. 
 
c) Los derechos y tasas que se establezcan por la prestación de servicios. 
 
d) Los fondos provenientes de acuerdos de asistencia y cooperación que se establezcan 

con personas u organismos nacionales o internacionales. 
 
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autorizado a percibir, según las 

normativas que se rijan. 
 
f) Cualquier otro recurso que pudiera ser atribuido.  
 
Artículo 29.- En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Servicio 
Geológico Nacional elaborará un Plan Estratégico de Desarrollo e Implantación, así como 
un Reglamento Orgánico y Funcional que regule sus respectivos departamentos y 
dependencias, así como el Código de Conducta. 
 
El personal del Servicio Geológico Nacional quedará sujeto al Código de Conducta e 
Incompatibilidades que reglamentariamente se establezca para los funcionarios y 
empleados de la Dirección General de Minería y de la Secretaría de Industria y Comercio.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete días del mes de octubre del año dos mil nueve; años 166º de la Independencia y 
147º de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
     Secretario       Secretario 
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LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 51-10 que aprueba el Convenio de Préstamo No. 780-DO, suscrito entre la 
República Dominicana y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, por un monto 
de Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Derechos Especiales de Giro (DEG 
9,450.000), para ser utilizados en el Proyecto de Desarrollo para Organizaciones 
Económicas de Pobres Rurales de la Frontera. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Res. No. 51-10 
 
VISTOS: Los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El Convenio de Préstamo No. 780-DO, de fecha 29 de junio de 2009, entre la 
República Dominicana y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, por un monto de 
Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Derechos Especiales de Giro (DEG 
9,450,000). 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el Convenio de Préstamo No. 780-DO, de fecha 29 de junio de 2009, 
entre la República Dominicana y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, por un 
monto de Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Derechos Especiales de Giro (DEG 
9,450,000), para ser utilizados en el Proyecto de Desarrollo para Organizaciones 
Económicas de Pobres Rurales de la Frontera, el cual será ejecutado por la Secretaria de 
Estado de Agricultura, que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No: 79-09 
 
 

PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO  
DE HACIENDA 

 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones del Artículo 3, de la Ley No.1486, del 
20 de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento otorgo Poder Especial al Secretario de Estado de Hacienda, para que 
en nombre y representación del Estado dominicano suscriba con el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola, un Convenio de Préstamo por la cantidad de Nueve Millones 
Cuatrocientos Cincuenta Mil Derechos Especiales de Giro (DEG 9,450,000.00), para ser 
utilizados en el Proyecto de Desarrollo para Organizaciones Económicas de Pobres Rurales 
de la Frontera. 
 
La finalidad de dicho Proyecto es contribuir a la reducción de los niveles de pobreza y 
pobreza extrema en las áreas rurales de la región fronteriza; además incrementar los niveles 
de ingresos y los activos de hombres, mujeres y jóvenes pobres, miembros de 
organizaciones económicas, mediante un proceso participativo, ambientalmente sostenible 
y equitativo, en las once (11) provincias del área del proyecto.  
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil nueve (2009). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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PRÉSTAMO NRO. 780-DO 

 
 
 
 
 
 

CONVENIO DE PRÉSTAMO 
(Proyecto de Desarrollo para Organizaciones Económicas de Pobres Rurales de la Frontera) 

 
 
 
 

entre la 
 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 

y el 
 
 
 

FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 
 
 
 
 

Con fecha de 29 de junio de 2009 
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CONVENIO DE PRÉSTAMO 
 
 
CONVENIO DE PRÉSTAMO de fecha 29 de junio de 2009, entre la República 
Dominicana (el "Prestatario") y el FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO 
AGRÍCOLA (el "Fondo"). 
 
POR CUANTO: A) el Prestatario ha solicitado al Fondo que le otorgue un préstamo para 
financiar el proyecto "Proyecto de Desarrollo para Organizaciones Económicas de Pobres 
Rurales de la Frontera" descrito en el Apéndice 1 del presente Convenio (el "Proyecto"). 
 
  B) el Prestatario se propone obtener del Fondo de la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo para el Desarrollo Internacional ("Fondo OPEP") un préstamo (el 
"Préstamo OPEP") por la cantidad principal de diez millones de dólares estadounidenses 
(USD 10,000,000) aproximadamente, para complementar el financiamiento del Proyecto 
conforme a las condiciones establecidas en un convenio ("Convenio OPEP") a celebrarse 
entre el Prestatario y el Fondo OPEP. 
 
  C) el Proyecto será directamente administrado y supervisado por el Fondo. 
 
POR CUANTO, teniendo presentes éstas y otras consideraciones, el Fondo ha convenido en 
conceder el Préstamo al Prestatario conforme a las condiciones que se establecen en el 
presente Convenio; 
 
 POR LO TANTO, las partes en el presente Convenio acuerdan lo siguiente: 
 
 

ARTÍCULO I 
 

Disposiciones generales 
 
SECCIÓN 1.01. Condiciones generales, a) Se adjuntan al presente Convenio las 
"Condiciones Generales para la Financiación del Desarrollo Agrícola" de fecha 2 de 
diciembre de 1998 (las "Condiciones Generales") cuyas disposiciones (aunque no se haga 
referencia expresa a ellas) forman parte integrante del Convenio, tal como sean modificadas 
de tiempo en tiempo. Si alguna disposición del presente Convenio es incompatible con una 
disposición de las Condiciones Generales, prevalecerá la disposición del Convenio, pero 
ninguna de las disposiciones de éste limitará la aplicación general de las disposiciones de 
dichas Condiciones. 
 
  b) A los efectos del presente Convenio, las Condiciones Generales se modifican 
del siguiente modo:  
 

i)  El Artículo III se cancela en su totalidad; 
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ii)  las expresiones "Institución Cooperante", "El Fondo en consulta con la 
Institución Cooperante" y otras parecidas, se entenderán hechas 
exclusivamente al "Fondo". 

 
SECCIÓN 1.02. Definiciones. a) Siempre y cuando se empleen en el presente Convenio, 
salvo que el contexto requiera otra cosa, los términos y expresiones definidos en las 
Condiciones Generales y en el Preámbulo del presente Convenio tendrán los significados 
respectivos que allí se indiquen. 
 
  b) A los efectos del presente Convenio, los términos y expresiones que figuran a 
continuación tendrán el significado siguiente: 
 

Por "año del Proyecto" se entiende i) el período que comience en la fecha de entrada 
en vigor y termine el 31 de diciembre siguiente, y ii) posteriormente, cada uno de 
los períodos que comiencen el l° de enero y concluyan el 31 de diciembre, o en la 
fecha de terminación del Proyecto, si ésta fuese anterior; 
 
Por "CCR" se entienden los Comités Consultivos Regionales que se describen en la 
parte A, Párrafo 5 del Apéndice 3; 
 
Por "CDP" se entiende el Comité Directivo del Proyecto que se describe en la parte 
A, Párrafo 2 del Apéndice 3; 
 
Por "días" se entiende días hábiles (calendario) durante el año del Proyecto; 
 
Por "dólares estadounidenses" o "USD" se entiende la moneda de los Estados 
Unidos de América; 
 
Por "pesos dominicanos" se entiende la moneda del Prestatario; 
 
Por "ejercicio fiscal" se entiende cada uno de los periodos que comienzan el 1° de 
enero y terminan el 31 diciembre siguiente; 
 
Por "fecha de cierre del Préstamo" se entiende la fecha en que ha transcurrido seis 
meses después de la fecha de terminación del proyecto, u otra fecha posterior que el 
Fondo indique mediante notificación al Prestatario; 
 
Por "fecha de entrada en vigor" se entiende la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio conforme a lo dispuesto en la Sección 13.02 ("Fecha de efectividad") de 
las Condiciones Generales, siendo la fecha en la que el Fondo notifique al 
Prestatario que ha recibido pruebas satisfactorias de que se han cumplido las 
condiciones previas especificadas en la Sección 7.01; 
 
Por "fecha de terminación del Proyecto" se entiende la fecha del último día del 
sexto aniversario de la fecha de entrada en vigor u otra fecha que el Fondo notifique 
al Prestatario; 
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Por "Fideicomisario" se entiende la institución responsable del manejo del FCCI 
que se indica en la parte C, Párrafo 10 del Apéndice 3; 
 
Por "FCCI" se entiende el Fondo de Crédito y Fortalecimiento Institucional que se 
describe en el Párrafo 5 d) del Apéndice 1. 
 
Por "FC" se entiende el Fondo de Capitalización no reembolsable que se describe en 
el Párrafo 5 d) del Apéndice 1; 
 
Por "manual de operaciones" se entiende el manual correspondiente que se describe 
en la Parte B del Párrafo 6 del Apéndice 3; 
 
Por "Moneda de Pago del Servicio del Préstamo" se entiende USD moneda de los 
Estados Unidos de América; 
 
Por "Organismo responsable del Proyecto" se entiende la Secretaría de Estado de 
Agricultura (SEA) del Prestatario; 
 
Por "Parte en el Proyecto" se entiende (aunque no exclusivamente) el Organismo 
Responsable del Proyecto, el Instituto Agrario Dominicano (IAD), el 
Fideicomisario, contratistas, proveedores y consultores contratados de conformidad 
con el Apéndice 4; 
 
Por "Plan de adquisiciones" se entiende el Plan de adquisiciones del Prestatario para 
los primeros 18 meses del periodo de ejecución del Proyecto, tal y como sea 
actualizado de conformidad con la Sección 3.02 a) de este Convenio, para cubrir 
cada período sucesivo de 18 meses; 
 
Por "POA" se entiende el Plan Operativo Anual para la ejecución y el 
financiamiento del Proyecto en un determinado Año del mismo, tal como se indica 
en la Sección 3.02; 
 
Por "Tasa de Interés de Referencia del FIDA" se entiende la tasa de interés que el 
Fondo fija anualmente como tasa de referencia para calcular los intereses 
devengados por los préstamos que concede en condiciones ordinarias; 
 
Por "UGP" se entiende la Unidad Gerencial del Proyecto a que se hace referencia en 
la parte A, Párrafo 3 del Apéndice 3. 

 
SECCIÓN 1.03. Referencias y títulos. Salvo indicación en contrario, toda mención en el 
presente Convenio de artículos, secciones o apéndices se refiere a los artículos, secciones o 
apéndices del mismo. Los títulos descriptivos de esos artículos, secciones y apéndices 
tienen sólo por finalidad facilitar la referencia y no afectarán la interpretación del texto del 
presente Convenio. 
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SECCIÓN 1.04. Obligaciones del Prestatario y de las Partes en el Proyecto. El Prestatario 
será plenamente responsable ante el Fondo del debido y puntual cumplimiento de todas las 
obligaciones atribuidas en virtud del presente Convenio al propio Prestatario, al Organismo 
responsable del Proyecto y a las demás Partes en el mismo. En la medida en que cualquiera 
de las Partes en el Proyecto tenga personalidad jurídica independiente de la del Prestatario, 
cuando se haga referencia en el presente Convenio a una obligación de esa Parte, se 
considerará responsabilidad del Prestatario velar por que ésta cumpla tal obligación. La 
aceptación por cualquiera de las Partes en el Proyecto de una obligación que se le atribuya 
en el presente Convenio no afectará las responsabilidades y obligaciones del Prestatario en 
virtud del mismo. 
 

ARTÍCULO II 
 

El Préstamo. 
 
SECCIÓN 2.01. El Préstamo. El Fondo conviene en conceder al Prestatario un préstamo por 
la cantidad de Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Derechos Especiales de Giro 
(DEG 9,450,000) para financiar el Proyecto. 
 
SECCIÓN 2.02. Cuenta del Préstamo y retiro de fondos. El Fondo abrirá una Cuenta del 
Préstamo a nombre del Prestatario, a la cual acreditará el principal del préstamo. El 
Prestatario podrá solicitar el retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo, en diversas 
monedas, periódicamente, desde la Fecha de entrada en vigor hasta la Fecha de Cierre del 
Préstamo en relación con los Gastos Admisibles y, por lo demás, de conformidad con lo 
dispuesto en el Apéndice 2 del presente Convenio y en el Artículo IV (Cuenta del Préstamo 
y retiro de fondos) y la Sección 6.02 (Monedas en las cuales se efectúan los retiros de 
fondos) de las Condiciones Generales. 
 
SECCIÓN 2.03. Cuenta especial. a) El Prestatario abrirá y mantendrá en el Banco Central de 
la República dominicana, u otro banco elegido por el Prestatario con el visto bueno previo 
del Fondo, una cuenta especial en dólares estadounidenses, con el propósito de recibir los 
recursos del Préstamo para la financiación del Proyecto ("Cuenta especial"). 
 
  b) Una vez debidamente abierta la Cuenta especial, el Fondo a solicitud y en 
nombre del Prestatario, hará un retiro de fondos por un monto total de un millón: de dólares 
estadounidenses, (USD 1,000,000) (la "Asignación autorizada") de la cuenta del Préstamo y 
depositará esa cantidad en la cuenta especial. Previa solicitud, el Fondo repondrá 
periódicamente la cuenta especial, con cantidades mínimas designadas por el Fondo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 4.08 (Cuenta especial) de las Condiciones 
Generales. 
 
SECCIÓN 2.04. Utilización de los recursos del Préstamo. El Prestatario y cada una de las 
Partes en el Proyecto utilizarán los recursos del Préstamo exclusivamente para financiar 
Gastos admisibles de conformidad con las disposiciones del presente Convenio y a las 
Condiciones Generales. 
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SECCIÓN 2.05. Intereses. El Prestatario pagará al Fondo intereses sobre el principal del 
préstamo pendiente de reembolso, a una tasa equivalente a la Tasa de Interés de Referencia 
del FIDA, que serán pagaderos semestralmente el 15 de mayo y el 15 de noviembre, en la 
Moneda de Pago del Servicio del Préstamo. 
 
SECCIÓN 2.06. Reembolsos del principal. El Prestatario reembolsará el principal del 
Préstamo pendiente de reembolso en 30 plazos semestrales iguales de DEG 315,000, 
pagaderos 36 meses después de la fecha de entrada en vigor. El Fondo comunicará al 
Prestatario en el momento de entrada en vigor del Convenio la fecha de reembolso de cada 
plazo. 
 

ARTÍCULO III 
 

El Proyecto 
 
SECCIÓN 3.01. Ejecución del Proyecto. El Prestatario declara su adhesión a los fines y 
propósitos del Proyecto que se exponen en el Apéndice 1 del presente Convenio y, con 
miras a alcanzarlos, velará por que el Proyecto se ejecute de conformidad con el presente 
Convenio, y en particular con la Sección 7.01 de las Condiciones Generales y 
sustancialmente de conformidad con los POA, el Plan de adquisiciones, el manual de 
operaciones del Proyecto. 
 
SECCIÓN 3.02. Planes Operativos Anuales y Plan de adquisiciones y contratación. a) La 
UGP preparará un borrador del POA para el Préstamo en relación con cada Año del 
Proyecto. Dicho borrador incluirá, entre otras cosas, una descripción detallada de las 
actividades del Proyecto planificadas para el siguiente año del mismo, un Plan de 
adquisiciones y contratación por al menos 18 meses, así como las fuentes y utilización de 
fondos para dichas actividades. 
 
  b) Antes del inicio de cada año del Proyecto, la UGP presentará el borrador así 
preparado a los tres Consejos Consultivos Regionales (CCR) para su validación. Una vez 
recibido los insumos de los CCR, la UGP lo presentará al Comité Directivo del Proyecto 
(CDP) y al Fondo, para que formulen sus observaciones y den su no objeción a más tardar 
60 días antes del comienzo del año del Proyecto correspondiente. El POA se considerará 
aceptable si dentro de los 30 días que sigan a la fecha en que se reciba, ni el CDP ni el 
Fondo formulan observaciones sobre el borrador. 
 
  c) Si fuera necesario, la UGP podrá proponer ajustes en el POA durante el año 
del Proyecto pertinente, sujetos a la aprobación del CDP y del Fondo. 
 
Sección 3.03. Cuentas del Proyecto. El Organismo Responsable del Proyectó autorizará al 
Director del Proyecto la apertura y mantenimiento en Banreservas, o en otro banco elegido 
por el Prestatario con el visto bueno previo del Fondo, una cuenta corriente (la "Cuenta del 
Proyecto") en pesos dominicanos para las operaciones del Proyecto. El Director del 
Proyecto conjuntamente con el Coordinador de la Unidad de Administración estará 
plenamente autorizado para administrar y utilizar esta cuenta. Asimismo, el Organismo 
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responsable del Proyecto autorizará a la UGP la apertura y mantenimiento en la sede 
territorial principal de la UGP en Las Matas de Farfán de una cuenta operativa en pesos 
dominicanos para los pagos menores y la caja de efectivo de las tres oficinas territoriales 
del Proyecto ("Cuenta operativa"). 
 
SECCIÓN 3.04. Disponibilidad de los recursos del Préstamo y fondos de contrapartida, a) A 
fin de financiar la ejecución del Proyecto, el Prestatario pondrá los recursos del i) Préstamo, 
y ii) del Préstamo OPEP a disposición del Organismo Responsable del Proyecto y cualquier 
otra Parte del Proyecto de conformidad con los POA, el presente Convenio, y los 
procedimientos nacionales habituales del Prestatario en relación con el manejo de recursos 
externos, para llevar a cabo el Proyecto. 
 
  b) Además de los recursos del Préstamo y del Préstamo OPEP el Prestatario 
pondrá a disposición del Organismo Responsable del Proyecto y de cualquier otra Parte en 
el Proyecto, durante el período de ejecución del mismo, fondos de contrapartida de sus 
propios recursos por una cantidad total en pesos dominicanos equivalentes a 
aproximadamente cinco millones de dólares estadounidenses (USD 5,000,000), de 
conformidad con los POA y los procedimientos nacionales habituales del Prestatario en 
relación con la cooperación para el desarrollo. 
 
A tal efecto, el Prestatario depositará fondos de contrapartida por una cantidad inicial en 
pesos dominicanos equivalentes a un millón cuatrocientos mil dólares estadounidenses 
(USD 1,400,000) en la cuenta del Proyecto, a fin de sufragar los gastos del primer año del 
Proyecto y después repondrá anualmente por anticipado la cuenta del Proyecto mediante el 
depósito de los fondos de contrapartida previstos en el POA para el Año del Proyecto 
pertinente. 
 
SECCIÓN 3.05. Recursos Adicionales. Además de los recursos del Préstamo, el Prestatario 
pondrá a disposición del Organismo Responsable del Proyecto y de cada una de las demás 
Partes en el Proyecto recursos adicionales de conformidad con la Sección 7.03 
(Disponibilidad de fondos adicionales) de las Condiciones Generales. 
 
SECCIÓN 3.06. Adquisiciones. Cualquier adquisición financiada con cargo a los recursos del 
Préstamo deberá llevarse a cabo de conformidad con las disposiciones del Apéndice 4. 
 
SECCIÓN 3.07. Fecha de terminación del Proyecto. Las Partes en el Proyecto concluirán la 
ejecución del mismo a más tardar en aquella fecha en que se cumpla el sexto aniversario de 
la fecha de entrada en vigor, u otra fecha posterior que el Fondo indique mediante 
notificación al Prestatario y al Organismo Responsable del Proyecto. 
 

ARTICULO IV 
 

Presentación de informes y seguimiento de la ejecución del Proyecto 
 

SECCIÓN 4.01. Seguimiento. La UGP establecerá lo antes posible y en todo caso a más 
tardar seis (6) meses después de la fecha de entrada en vigor y seguidamente mantendrá un 
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sistema adecuado de gestión de información que le permita seguir continuamente de cerca 
la marcha del Proyecto, de conformidad con las directrices del Fondo al respecto (sistema 
de gestión de resultados e impactos "RIMS") y con la Sección 8.02 (Seguimiento de la 
ejecución del Proyecto) de las Condiciones Generales. 
 
SECCIÓN 4.02. Informes de avance. La UGP presentará al CDP y al Fondo informes sobre la 
marcha del Proyecto, de conformidad con la Sección 8.03 (Informes de avance) de las 
Condiciones Generales, a más tardar tres meses después de la terminación de cada semestre 
durante el período de ejecución del Proyecto. 
 
SECCIÓN 4.03. Revisión de Medio Término, a) El Organismo Responsable del Proyecto y el 
Fondo realizarán conjuntamente una revisión de la ejecución del Proyecto 24 meses 
después de la fecha de entrada en vigor ("Revisión de medio término"), de conformidad con 
los términos de referencia preparados por la UGP y acordados por el Fondo. Entre otras 
cosas, en dicha revisión se estudiará el logro de los objetivos del Proyecto y las limitaciones 
y dificultades con que se haya encontrado y se recomendará la reorientación que sea 
necesaria para alcanzar tales objetivos y eliminar esas limitaciones y dificultades. 
 
  b) El Prestatario, a través del Organismo Responsable del Proyecto, velará por que 
las recomendaciones derivadas de dicha revisión se apliquen en el plazo especificado al 
respecto y a satisfacción del Fondo. Queda entendido y acordado que esas recomendaciones 
pueden dar lugar a modificaciones de los documentos del Préstamo o a la cancelación del 
mismo. 
 
SECCIÓN 4.04. Informe final del Proyecto. El Organismo Responsable del Proyecto 
presentará al Fondo el informe final sobre la ejecución del Proyecto previsto en la Sección 
8.04 (Informe final del Proyecto) de las Condiciones Generales a más tardar seis (6) meses 
después de la fecha de terminación del Proyecto. 
 
SECCIÓN 4.05. Evaluaciones. El Prestatario, a través del Organismo Responsable del 
Proyecto, y cada una de las Partes en el Proyecto facilitarán todas las evaluaciones y 
exámenes que el Fondo realice durante el período de ejecución del Proyecto, conforme a lo 
previsto en la Sección 10.05 (Evaluaciones del Proyecto) de las Condiciones Generales. 
 
 

ARTÍCULO V 
 

Presentación de informes y seguimientos de la situación financiera 
 
SECCIÓN 5.01. Estados financieros. La UGP preparará los estados financieros de las 
operaciones, los recursos y los gastos relacionados con el Proyecto previstos en la Sección 
9.02 (Estados financieros) de las Condiciones Generales, relativos a cada ejercicio fiscal y 
los presentará al Fondo y al Organismo Responsable del Proyecto dentro de los tres (3) 
meses siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal. 
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SECCIÓN 5.02. Informes de auditoria., a) A más tardar tres (3) meses después de la 
finalización del primer ejercicio fiscal el Organismo Responsable del Proyecto contratará, 
con la no objeción previa del Fondo, a auditores independientes seleccionados por el 
Organismo Responsable del Proyecto de conformidad con los procedimientos y criterios 
consignados en las Directrices del FIDA para auditorías de Proyectos de fecha de 2003 
(para uso del Prestatario) (las directrices del FIDA) para llevar a cabo la auditoría de las 
cuentas y estados financieros relativas al Proyecto correspondiente a cada ejercicio fiscal. 
Lo antes posible y en todo caso a más tardar 30 días después del comienzo de cada ejercicio 
fiscal subsiguiente, el Organismo Responsable del Proyecto, con la no objeción previa del 
Fondo, confirmará dicho nombramiento o nombrará a otros auditores independientes 
seleccionados de la misma forma. 
 
  b) El Prestatario, a través del Organismo Responsable del Proyecto, velará por que 
las cuentas y estados financieros relativas al Proyecto sean comprobadas en cada ejercicio 
fiscal por dichos auditores de conformidad con principios internacionales de auditoría y con 
las Directrices del FIDA tal y como sean enmendadas de tiempo en tiempo y entregará al 
Fondo una copia certificada del informe de auditoría previsto en la Sección 9.03 
(Comprobación de cuentas) de las Condiciones Generales dentro de los seis (6) meses 
siguientes al cierre de dicho ejercicio. Además del informe de auditoría sobre las cuentas 
relativas al Proyecto, los auditores deberán emitir: i) un dictamen certificado sobre la 
declaración de gastos y sobre la operación de la cuenta especial; y ii) una declamación 
separada, sobre la idoneidad de la contabilidad y de los sistemas de control interno. 
 

ARTÍCULO VI 
 

Medidas de recurso del Fondo 
 
SECCIÓN 6.01. Suspensión, a) De conformidad con la Sección 12.01 (Suspensión por parte 
del Fondo) de las Condiciones Generales, el Fondo podrá suspender, total o parcialmente, 
el derecho del Prestatario a solicitar el retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo, si se 
verifica cualquiera de los hechos enumerados en dicha Sección o cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 
 

i)  Que el Director del Proyecto haya sido destituido del Proyecto sin el previo 
acuerdo del Fondo.  

 
ii)  Que el Fondo haya determinado que los beneficios materiales del Proyecto no 

están alcanzando adecuadamente el Grupo-objetivo. 
 
iii)  Que el Préstamo OPEP no haya entrado en vigor en el plazo de nueve meses 

desde la fecha de entrada en vigor y el Prestatario no disponga de fondos 
sustitutivos en condiciones que sean aceptables para el Fondo. 

 
iv)  Que el derecho del Prestatario a retirar fondos del préstamo haya sido 

suspendido o cancelado o se haya extinguido, total o parcialmente, o el 
préstamo sea exigible y pagadero antes de la fecha de vencimiento convenida; 
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o bien se haya producido un acontecimiento que, mediante notificación o con 
el transcurso del tiempo, pueda dar lugar a alguna de las circunstancias 
indicadas más arriba. 

 
v)  Que el manual de operaciones del Proyecto o cualquiera de sus disposiciones, 

haya sido objeto de cesión, renuncia, suspensión, revocación, enmienda u otra 
modificación sin el acuerdo previo del Fondo, y éste haya determinado que tal 
cesión, renuncia, suspensión, revocación, enmienda o modificación ha tenido, 
o es probable que tenga, consecuencias adversas sustanciales para el Proyecto. 

 
vi)  Que las adquisiciones y contrataciones no se estén llevando o no se hayan 

llevado a cabo de conformidad con el presente Convenio. 
 
vii)  Que el Prestatario haya incumplido algún compromiso establecido en la parte 

II del Apéndice 3 y el Fondo haya determinado que dicho incumplimiento 
haya perjudicado o sea susceptible de perjudicar al Proyecto. 

 
viii)  Que en el caso de que el Fondo haya informado al Prestatario y el Organismo 

Responsable del Proyecto de la existencia de prácticas corruptas o 
fraudulentas relacionadas con el Proyecto, el Prestatario no haya tomado 
acciones apropiadas para remediar dichas alegaciones a satisfacción del 
Fondo.  

 
  b) El Fondo, con independencia de lo establecido en la Sección 6.04, suspenderá el 
derecho del Prestatario a solicitar retiros de la cuenta del Préstamo si el informe de 
auditoría requerido en la Sección 5.02 no se ha llevado a cabo satisfactoriamente en el 
plazo de seis meses contados a partir de la fecha establecida a tal efecto. 
 
SECCIÓN 6.02. Cancelación. El Fondo podrá revocar el derecho del Prestatario a solicitar el 
retiro de fondos de la cuenta del Préstamo de conformidad con la Sección 12.02 
(Cancelación por parte del Fondo) de las Condiciones Generales si se verifica alguno de los 
hechos que se enumeran en ella o si en la revisión de medio término se haya recomendado 
que se cancele el Proyecto. 
 
SECCIÓN 6.03. Exigibilidad anticipada. Si se verifica alguno de los hechos que se enumeran 
en la Sección 12.05 (Exigibilidad anticipada) de las Condiciones Generales, el Fondo podrá 
declarar que el principal del préstamo pendiente de reembolso, junto con los intereses 
devengados y no pagados, son exigibles y pagaderos de inmediato de conformidad con 
dicha Sección. 
 
SECCIÓN 6.04. Otras medidas de recurso. Salvo lo dispuesto en el Artículo XIV (Fuerza 
obligatoria y asuntos conexos) de las Condiciones Generales, las medidas de recurso del 
Fondo enumeradas en el presente artículo no excluyen ninguno de los derechos o recursos 
que en otro caso corresponderían a las Partes, incluyendo, entre otros, la facultad de referir 
a la autoridad nacional competente en la materia, previa consulta con el Prestatario, la 
existencia de prácticas corruptas o fraudulentas. 
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ARTÍCULO VII 
 

Entrada en vigor 
 
 
SECCIÓN 7.01. Condiciones previas para la entrada en vigor. El presente Convenio entrará 
en vigor de conformidad con el Artículo XIII (Efectividad y terminación) de las 
Condiciones Generales, con sujeción al cumplimiento de las siguientes condiciones previas: 
 

a)  que el Organismo Responsable del Proyecto haya nombrado debidamente al 
Director y al Coordinador Técnico del Proyecto de conformidad con el Párrafo 
4.1 del Apéndice 3; 

 
b)  que el presente Convenio haya sido debidamente firmado, y que la firma y 

cumplimiento de él por el Prestatario hayan sido debidamente autorizados y 
ratificados mediante todos los trámites institucionales, administrativos y 
gubernamentales necesarios, de conformidad con las normativas legales 
vigentes del Prestatario; 

 
c)  que el Prestatario haya presentado al Fondo un dictamen jurídico, emitido por 

la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, con respecto a los puntos 
señalados en la Sección 7.02 y cuya forma y contenido sean aceptables para el 
Fondo. 

 
 
SECCIÓN 7.02. Dictamen Jurídico. El dictamen a que se hace referencia en la Sección 7.01 
deberá confirmar los siguientes puntos: 
 

a)  El cumplimiento de las condiciones previas indicadas en el Párrafo (b) de la 
Sección 7.01; 

 
b)  El carácter jurídicamente vinculante del presente Convenio para el Prestatario 

de conformidad con sus términos;  
 
c)  El valor jurídico del presente Convenio acordado en la Sección 8.02 y la 

prevalencia de sus disposiciones sobre la ley nacional del Prestatario. 
 
 
SECCIÓN 7.03. Plazo para la entrada en vigor. El presente Convenio deberá entrar en vigor 
en el plazo de 180 días contados a partir de la fecha de su firma, o en un plazo posterior 
establecido por el Fondo. En el caso de que no entre en vigor en dicho plazo, podrá, 
aplicarse lo dispuesto en la Sección 13.03 (Terminación de los Documentos de Préstamo 
antes de su entrada en vigor) de las Condiciones Generales. 
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ARTÍCULO VIII 
 

Disposiciones varias 
 
SECCIÓN 8.01 Representante. El Prestatario designa a la Secretaría de Estado de Hacienda 
como su representante, mediante Poder Especial No. 79-09 de fecha 22 de abril de 2009 
emitido por el Poder Ejecutivo, a los efectos de la Sección 15.03 (Facultad para tomar 
medidas) de las Condiciones Generales salvo con respecto a aquellos asuntos que se 
indican en la Sección 8.03. 
 
SECCIÓN 8.02. Condición jurídica del presente Convenio. El Prestatario y el Fondo 
acuerdan que el presente Convenio constituye un convenio internacional a todos los efectos 
del derecho internacional y nacional del Prestatario. 
 
SECCIÓN 8.03. Delegación de facultades. a). Por el presente documento el Prestatario, a 
través del Organismo Responsable del Proyecto, designa a la UGP como su agente con 
plenas facultades para adoptar cualquier medida o concluir cualquier acuerdo con el Fondo 
en nombre del Prestatario con respecto a: 
 

i)  los retiros de la cuenta del Préstamo (Sección 2.02 y Apéndice 2 del presente 
Convenio; Secciones 4.02 a 4.04, inclusive, y 4.10 de las Condiciones 
Generales); 

 
ii)  la fecha de cierre del Préstamo; - 
 
iii)  el funcionamiento y administración de la Cuenta especial (Sección 2.03 del 

presente Convenio y Sección 4.08 de las Condiciones Generales); 
 
iv)  el funcionamiento, administración y retiros de la Cuenta del Proyecto (Sección 

3.03 del presente Convenio); 
 
v)  las asignaciones y reasignaciones de los recursos del Préstamo (Sección 3.03 y 

Apéndice 2 del presente Convenio; Sección 4.09 de las Condiciones 
Generales); 

 
vi)  las adquisiciones y contrataciones (Apéndice 4); y 
 
vii) todos los demás asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto y la 

presentación de informes (Artículos III, IV y V, Apéndice 3 del presente 
Convenio; Artículos VII, VIII, IX y X de las Condiciones Generales). 

 
  b) Cualquier medida adoptada o acuerdo concluido por dicho agente conforme 
a las facultades conferidas por el presente Convenio será plenamente vinculante para el 
Prestatario y tendrá la misma fuerza y efecto que si la medida hubiese sido adoptada o el 
acuerdo concluido por éste. 
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  c) Las facultades conferidas a dicho agente en virtud del presente Convenio 
sólo podrán revocarse o modificarse previo acuerdo entre el Prestatario y el Fondo. 
 
 
SECCIÓN 8.04. Comunicaciones. Salvo que se prevea expresamente otra cosa en los 
documentos del Préstamo o que lo solicite el Fondo, el Prestatario dirigirá todas las 
comunicaciones relativas al presente Convenio al Fondo. 
 
 
SECCIÓN 8.05. Direcciones. Todos los avisos, notificaciones, solicitudes, informes y otras 
comunicaciones que se hagan en virtud del presente Convenio deberán enviarse a las 
.siguientes direcciones:  
 
 
Para el Prestatario: 
 

Secretaría de Estado de Hacienda 
Avenida México No 45, Gazcue, 
Santo Domingo 
República Dominicana 

 
Número(s) de fax:  +(809)682 0498 

      +(809)668 0105 
 
Con copia a:  
 

Dirección General de Crédito Público 
Ave. México No.45, Gazcue 
Santo Domingo, Apartado Postal 1478 
República Dominicana 

 
Número de fax:  +(809) 688 8838 

 
 
 
Para el Organismo Responsable del Proyecto: 
 

Secretaría de Estado de Agricultura  
Autopista Duarte Km. 6 1/2, Jardines del Norte  
Santo Domingo 
República Dominicana  

 
Número de fax:   +(809)227-1268 
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Para el Fondo: 
 

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
Vía Paolo di Dono 44. 
00142 Roma 
Italia 

 
Número de fax:  +(3906) 504 3463 

 
 
SECCIÓN 8.06. Idioma de las comunicaciones. Todos los avisos, notificaciones, solicitudes, 
informes, documentos y otras informaciones y comunicaciones relativas al presente 
Convenio, al Préstamo y al Proyecto (inclusive los informes previstos en los Artículos IV y 
V) se harán en idioma español. El presente Convenio ha sido redactado, negociado y 
firmado en español. 
 
EN FE DE LO CUAL, las partes, actuando por conducto de sus representantes debidamente 
autorizados, han firmado el presente Convenio en Roma, Italia y Santo Domingo, 
República Dominicana, respectivamente, a partir de la fecha que figura al comienzo del 
mismo. 
 
 
REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 
 
Representante autorizado 
 
 
 
 
 
FONDO INTERNACIONAL DE 
DESARROLLO AGRÍCOLA 
 
 
 
_____________________ 
  Presidente 
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APÉNDICE 1 
 

Descripción del Proyecto 
 
1. Área de influencia. El Proyecto se llevará a cabo en las zonas noroeste, suroeste y 
sur de la frontera con Haití, con costas en ambos extremos norte y sur. Las provincias 
incluidas en estas zonas son Montecristi, Dajabón, Santiago Rodríguez, Valverde, Elías 
Piña, San Juan, Azua, Barahona, Pedernales, Independencia y Bahoruco ("Área del 
Proyecto"). 
 
2. Grupo-objetivo. El Proyecto se llevará a cabo en beneficio de 65,621 agricultores y 
micro-empresarios hombres y mujeres entre los 15 y 64 años de edad, con ingresos 
inferiores a las líneas de pobreza y pobreza extrema ("Grupo-objetivo"). Los beneficiarios 
directos del Proyecto serán 16,000 pequeños productores agrupados en organizaciones 
económicas y 3,000 micro-empresarios hombres/mujeres jóvenes y mujeres adultas 
("Beneficiarios"). 
 
3. Fin. El fin del Proyecto es contribuir a la reducción de los niveles de pobreza y 
pobreza extrema en las áreas rurales de la región de la frontera. El objetivo general es 
incrementar los niveles de ingresos y los activos de hombres, mujeres y jóvenes pobres, 
miembros de organizaciones económicas mediante un proceso participativo, 
ambientalmente sostenible y equitativo en las 11 provincias del Área del Proyecto. 
 
4. Propósitos. Los propósitos del Proyecto serán: 
 

a)  lograr una vinculación mejorada, efectiva y sistemática de las organizaciones 
económicas con los mercados locales, regionales, nacionales y de exportación; 

 
b)  desarrollar y consolidar las capacidades de planificación, administración y 

comercialización de las organizaciones económicas formales e informales; 
 
c)  mejorar la competitividad de los pequeños productores, miembros de las 

organizaciones económicas, para satisfacer la demanda y requerimientos de 
las cadenas de valor y los mercados; y 

 
d)  capitalizar a las organizaciones económicas y facilitar el acceso a mercados 

financieros sostenibles. 
 
5. Componentes. El Proyecto constará de los siguientes cuatro componentes: 
 

a) Acceso a mercados. A través de este componente, se mejorará el acceso de las 
organizaciones económicas del Grupo-objetivo, a los mercados locales, 
regionales, nacionales y externos en una forma efectiva y sistemática. Los 
propósitos del presente componente son: i) identificar las oportunidades de 
mercado en cada cadena de valor, en el corto plazo, y en el mediano dar 
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acceso a las organizaciones a información necesaria de mercados de manera 
regular y sistemática; ii) desarrollar capacidades en la administración actual de 
las organizaciones para formular y desarrollar planes de negocios y preparar a 
jóvenes hombres y mujeres seleccionados como futuros administradores; iii) 
fortalecer las relaciones entre las organizaciones de pequeños productores y el 
sector privado, mejorando, en el largo plazo su posición como abastecedores 
para las cadenas de valor nacionales e internacionales; y iv) identificar 
oportunidades para la promoción de micro-empresas rurales que se desarrollen 
dentro de las cadenas de valor, con funciones específicas y sostenibles. 

 
b) Fortalecimiento de las organizaciones económicas. A  través de este 

componente se facilitará y apoyará el proceso de consolidación de las 
organizaciones económicas orientadas a mercados dinámicos, rentables y 
sostenibles, mejorando sus capacidades de gestión, producción y 
comercialización y participación en los procesos de desarrollo rural. El 
componente será responsable de: i) fortalecer institucionalmente las 
organizaciones creadas alrededor de una actividad económica mediante la 
promoción de la participación activa de sus miembros en el ámbito 
económico-productivo y el fomento del trabajo en equipo para organizar la 
producción; ii) aportar los conocimientos y habilidades para que las 
organizaciones productivas puedan consolidarse y orienten su accionar hacia 
actividades que mejoren su capacidad de gestión, producción y 
comercialización; iii) la contratación de los servicios de capacitación y apoyo 
tecnológico especializado para el fortalecimiento de las organizaciones; y iv) 
asegurar que cada organización del segundo y tercer nivel estén en capacidad 
de elaborar un plan de negocio de su actividad económica. 

 
c) Innovación tecnológica y diversificación productiva. A través de este 

componente se mejorará la competitividad de las organizaciones económicas, 
para satisfacer las demandas y requerimientos de las cadenas de valor y los 
mercados nacionales e internacionales. La estrategia para superar la falta de 
competitividad incluye dos fases, la primera para acceder a las cadenas de 
valor y a los mercados en el corto plazo, y la segunda para que la 
competitividad lograda sea sostenible en el mediano plazo, frente al 
dinamismo de la demanda y al progreso tecnológico. Las acciones principales 
del componente serán: i) suministrar asistencia técnica para promover la 
innovación tecnológica y la diversificación de la producción agrícola y del 
agregado de valor a la misma; y ii) establecer y consolidar servicios técnicos 
locales sostenibles, preferentemente en las organizaciones de segundo grado. 

 
d) Finanzas Rurales. A través de este componente se apoyará el incremento de 

los bienes de capital y de la infraestructura productiva de las organizaciones 
que desarrollan buenos planes de negocios y se facilitará su acceso a los 
mercados financieros de una forma sostenible. El componente tendrá tres 
líneas de acción: i) creación de un Fondo de Capitalización (FC) no 
reembolsable que apoye a las organizaciones seleccionadas por el Proyecto 



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 

alcanzar un nivel mínimo de capitalización básica que les permita tanto el 
acceso al crédito, como a bienes e infraestructura para mejorar el valor de la 
producción; ii) creación de un Fondo de Crédito y Fortalecimiento 
Institucional (FCCI) para apoyar el desarrollo de un sistema micro-financiero 
sostenible en el área del Proyecto, a través de intermediarias financieras no 
reguladas; y iii) promover alianzas estratégicas con instituciones claves para 
desarrollar e implementar estrategias de minimización de riesgo que estimulen 
la participación de entidades financieras reguladas en el financiamiento de 
actividades agropecuarias con la población objetivo del Proyecto. 
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APÉNDICE 2 
 

Asignación y retiro de los recursos del Préstamo 
 
1. Asignación de los recursos del Préstamo. En el cuadro que figura a continuación se 
indican las categorías de gastos admisibles que se financiarán con cargo al préstamo, las 
cantidades del préstamo que han de asignarse a cada categoría y los porcentajes de gastos 
correspondientes a las partidas que se financiarán en cada categoría: 
 
Categoría Cantidad asignada del 

Préstamo 
(en DEG) 

% de Gastos Admisibles 
que han de financiarse 

   

1.  Vehículos y equipos   340,000 100% sin impuestos 
2.  Capacitación 1,960,000 100% sin impuestos 
3.  Convenios y contratos de servicios 

excepto aquellos incluidos en el 
Componente C) del Proyecto 

3,240,000 100% sin impuestos 
  
  

4.  Salarios 1,980,000 100% 
5.  Gastos de operación    980,000 100%) sin impuestos 
6.  Sin asignación   950,000  
TOTAL 9,450,000  
 
2. Cantidades mínimas de retiro. Excepto para reposiciones de la cuenta especial, los 
retiros de fondos de la cuenta del Préstamo ascenderán como mínimo a USD 20,000 o su 
equivalente, o cualquier otra cantidad que el Fondo designe mediante notificación de 
tiempo en tiempo al Prestatario y al Organismo Responsable del Proyecto. 
 
3. Declaraciones de gastos. Los retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo se harán 
previa presentación de declaraciones certificadas de gastos respecto de los gastos 
admisibles para las cantidades que el Fondo pueda determinar de tiempo en tiempo 
mediante notificación al Prestatario. Los registros en que consten dichos gastos no deberán 
presentarse necesariamente al Fondo, pero el Prestatario deberá conservarlos a fin de que 
puedan someterse a la inspección de los representantes del Fondo, según lo dispuesto en las 
Secciones 4.07 (Declaraciones de gastos) y 10.03 (Visitas, inspecciones y demandas de 
información) de las Condiciones Generales. 
 
4. Financiación retroactiva. Podrán retirarse fondos de la Cuenta del Préstamo por un 
total no superior al equivalente de USD 50,000 con respecto a los gastos relativos a la 
contratación del Director y del Coordinador Técnico del Proyecto efectuados antes del 
presente Convenio, pero después de 30 de abril 2009. Esos gastos se considerarán 
admisibles a todos los efectos del presente Convenio. 
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5. Condiciones previas al retiro. No podrán hacerse retiros de fondos respecto de 
gastos correspondientes al Préstamo hasta que: i) el POA para el primer año del Proyecto, 
así como el Plan de Adquisiciones y contratación haya sido aprobado de conformidad con 
lo dispuesto en la Sección 3.02; ii) el Fondo haya dado su no objeción al manual de 
operaciones, de conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 6.2 del Apéndice 3; iii) los 
coordinadores de los cuatro componentes del Proyecto, y de las unidades de S y E, género y 
administración, hayan sido seleccionados y contratados de acuerdo a lo señalado en el 
Párrafo 3.2 del Apéndice 3; iv) la Cuenta Especial y la Cuenta del Proyecto hayan sido 
abiertas, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2.03 y 3.03, respectivamente; y v) 
el Prestatario haya realizado el depósito inicial de los fondos de contrapartida en la Cuenta 
del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 3.04. 
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APENDICE 3 
 

Ejecución del Proyecto 
 

I. EJECUCION DEL PROYECTO 
 
 
A   ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 
1.  Organismo Responsable del Provecto 
 
1.1. Designación. La Secretaría de Estado de Agricultura (SEA), en su condición de 
Organismo responsable del Proyecto, asumirá la responsabilidad general de la ejecución del 
mismo. 
 
1.2. Funciones. El Organismo responsable del Proyecto nombrará al Director y al 
Coordinador Técnico del Proyecto, conforme a lo dispuesto en el Párrafo 4.1 de este 
Apéndice, establecerá la UGP y seleccionará sus miembros conforme a lo dispuesto en el 
Párrafo 3 de este Apéndice y aprobará y firmará eventuales convenios subsidiarios del 
Proyecto con otras agencias públicas y privadas y con el Fideicomisario. 
 
2.  Consejo Directivo del Provecto (CDP) 
 
2.1. Establecimiento. Lo antes posible y en todo caso a más tardar 30 días después de la 
fecha de entrada en vigor, el Prestatario establecerá y seguidamente mantendrá durante el 
Período de Ejecución del Proyecto un Consejo Directivo del Proyecto (CDP) de 
conformidad con la normativa legal vigente en la República Dominicana. 
 
2.2. Composición. El CDP estará presidido por el Secretario de Estado de Agricultura e 
incluirá representantes de la Secretaría de Estado de Hacienda (SEH), Secretaría de Estado 
de Economía, Planificación y Desarrollo (SEEPYD), Instituto Agrario Dominicano (IAD), 
y el Fondo (con voz pero sin voto). El Director del Proyecto participará como secretario 
técnico con voz pero sin voto. 
 
2.3. Funciones. El CDP que se reunirá dos veces por año en coincidencia con las 
misiones de supervisión del Fondo. Tendrá las siguientes funciones: a) aprobar los POA; b) 
aprobar el manual de operaciones; c) aprobar los reglamentos del FC; d) aprobar los 
reglamentos del FCCI. 
 
3.  Unidad Gerencial del Provecto (UGP) 
 
3.1 Establecimiento. Lo antes posible y en todo caso a más tardar 30 días después de la 
Fecha de entrada en vigor, se establecerá y seguidamente se mantendrá durante el Período 
de Ejecución del Proyecto una unidad gerencial del Proyecto (UGP) de conformidad con la 
normativa legal vigente del Prestatario. La UGP tendrá una oficina central administrativa 



-53- 
_________________________________________________________________________ 
 
en Santo Domingo y tres oficinas territoriales de coordinación situadas en Neyba, Dajabón 
y Las Matas de Farfán. La oficina territorial de Las Matas de Farfán será la oficina 
territorial principal que coordinará las actividades de las tres oficinas territoriales del 
Proyecto. 
 
 
3.2. Composición. La UGP estará integrada por el Director del Proyecto y una unidad 
administrativa que estarán situados en la oficina central en Santo Domingo, un Coordinador 
Técnico, que estará situado en la oficina territorial principal de Las Matas de Farfán y que 
reportará directamente al Director del Proyecto, los coordinadores de los cuatro 
componentes del Proyecto y sus respectivos asistentes, la unidad de Seguimiento y 
Evaluación (SyE) y Manejo de Conocimiento y la unidad de género, que estarán situados 
en la oficina territorial principal de Las Matas de Farfán. Los miembros de la UGP serán 
seleccionados y contratados por el Organismo Responsable del Proyecto mediante 
concursos abiertos, con términos de referencia, condiciones, calificaciones profesionales y 
experiencia a satisfacción del Fondo. 
 
 
3.3. Funciones. La UGP tendrá autonomía operacional y será responsable del manejo y 
gestión del día a día del Proyecto. En particular, tendrá la responsabilidad de planificar, 
supervisar, monitorear y evaluar las acciones de los cuatro componentes del Proyecto 
ejecutados a través de convenios y contratos con socios técnicos de la implementación 
(instituciones públicas y privadas, organizaciones de base, otros programas y proyectos, 
sector privado, etc.). La UGP responderá administrativamente al Organismo Ejecutor del 
Proyecto. 
 
 
4.  Director del Provecto y Coordinador Técnico del Provecto 
 
4.1. Nombramiento. Como condición para la entrada en vigor, el Organismo 
Responsable del Proyecto nombrará al Director y al Coordinador Técnico del Proyecto. 
Dicho nombramiento se realizará mediante concursos abiertos, con términos de referencia, 
condiciones, calificaciones profesionales y experiencia a satisfacción del Fondo. 
 
4.2. Duración del mandato. El Director y el Coordinador Técnico del Proyecto 
desempeñarán sus funciones de conformidad con su contrato de trabajo. El Organismo 
Responsable del Proyecto sólo podrá cesar al Director y el Coordinador Técnico del 
Proyecto después de consultar al Fondo. 
 
 
4.3. Funciones del Director de Proyecto. El Director del Proyecto será el responsable de 
la gestión y administración del Proyecto en su conjunto. Sus principales funciones 
incluirán: a) reportar periódicamente al Organismo Responsable del Proyecto, al Fondo y al 
CDP sobre los avances del Proyecto; b) supervisar la planificación e implementación de las 
actividades del Proyecto; c) manejar la cuenta del Proyecto y preparar las solicitudes de 
retiro de la Cuenta del Préstamo y de la Cuenta Especial conjuntamente con el Coordinador 
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de la unidad administrativa; d) asegurar una transparente administración de los recursos del 
Proyecto y el cumplimiento con los procedimientos para adquisiciones y contrataciones; e) 
gerenciar el personal de la unidad administrativa de la UGP en la oficina central de Santo 
Domingo; y f) establecer y mantener relaciones con otros proyectos y programas con 
enfoques y alcances similares al fin de identificar áreas de coordinación y potenciales 
sinergias. 
 
 
4.4. Funciones del Coordinador Técnico. El Coordinador Técnico del Proyecto será el 
responsable de las actividades operativas del Proyecto y de la gestión y administración de 
las tres oficinas territoriales. Sus principales funciones incluirán: a) reportar periódicamente 
al CDP sobre los avances en la ejecución del Proyecto; b) coordinar la preparación y 
supervisar la implementación del POA; c) gerenciar el equipo de la UGP en las tres oficinas 
territoriales; d) manejar la cuenta operativa del Proyecto en las Matas de Farfán 
conjuntamente con un asistente administrador asegurando una transparente administración 
de los recursos del Proyecto; y e) establecer y mantener relaciones con otros proyectos y 
programas con enfoques y alcances similares al fin de identificar áreas de coordinación y 
potenciales sinergias a nivel local. 
 
 
5.  Consejos Consultivos Regionales (CCR) 
 
5.1. Establecimiento. Lo antes posible y en todo caso a más tardar 90 días después de la 
Fecha de entrada en vigor, el Organismo Responsable del Proyecto establecerá y 
seguidamente mantendrá durante el Período de Ejecución del Proyecto, Consejos 
Consultivos Regionales (CCR) en Neyba, Dajabón y Las Matas de Farfán de conformidad 
con la normativa legal vigente en la República Dominicana. 
 
5.2. Composición. Los CCR tendrán una composición amplia y flexible, y podrán 
incluir, entre otros, el Director Regional del Organismo Responsable del Proyecto, un 
representante de los congresistas, alcaldes y gobernadores de la región, la Directora 
Regional de la Secretaría de la Mujer, el Director Regional de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, un representante de la Dirección General de Desarrollo de 
la Frontera, el Presidente de la Cámara de Comercio y Producción regional y representantes 
de la UGP. La composición final de los CCR se definirá a inicio de la implementación del 
Proyecto entre el Organismo Responsable del Proyecto y la UGP con aprobación del 
Fondo. 
 
5.3. Funciones. El CCR tendrá las siguientes funciones: a) proveer insumos e 
información para la preparación de los POA; b) coordinar las acciones del Proyecto con 
otros programas y proyectos públicos y privados que se desarrollen en la región; c) apoyar 
al componente de Fortalecimiento Organizacional en la identificación y selección de 
organizaciones económicas de 1er. nivel y en el cronograma de su incorporación al 
Proyecto; y d) apoyar a la UGP en la promoción y difusión del Proyecto en sus espacios 
locales y regionales. 
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B.  MANUAL DE OPERACIONES 
 
6.1. Preparación. La UGP finalizará el borrador de manual de operaciones que está 
incluido en el documento de diseño del Proyecto y que abarcará, entre otras cosas, los 
siguientes temas: a) una descripción de los procedimientos, planificación, seguimiento y 
evaluación; b) los procedimientos de licitación para compra de bienes y servicios; c) los 
procedimientos administrativos y contables; d) el flujo de fondos y las personas autorizadas 
a operar las cuentas del Proyecto; y e) los términos de referencia y las calificaciones 
personales y profesionales de Director del Proyecto, Coordinador Técnico y el personal de 
las unidades de genero, SyE y unidad administración. 
 
6.2. Aprobación. La UGP someterá el borrador del manual de operaciones al Fondo para 
que formule sus observaciones y dé su no objeción. Si el Fondo no formula observaciones 
sobre dicho borrador en un plazo de 30 días a contar de la recepción, se considerará que el 
manual de operaciones queda acordado. Posteriormente lo transmitirá al CDP, para que éste 
lo apruebe en el plazo de 4 meses desde la fecha en la que lo haya recibido. 
 
6.3. Adopción. La UGP adoptará el manual de operaciones, tal como haya sido aprobado 
por el Fondo y el CDP sin demora y velará por que se aplique a la ejecución del Proyecto 
durante todo su período de ejecución. 
 
6.4.  Enmiendas. Si fuera necesario, la UGP podrá proponer modificaciones al manual de 
operaciones, que serán efectivas solamente tras la aprobación del CDP y la previa no 
objeción del Fondo. 
 
6.5. Incompatibilidad con el presente Convenio. Si alguna disposición del manual de 
operaciones es o resulta en la práctica ser incompatible con una disposición del presente 
Convenio, prevalecerá la disposición del Convenio y, si el Fondo lo solicita, se procederá 
sin demora a enmendar dicho manual de conformidad con el párrafo precedente. 
 
C   EJECUCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PROYECTO. 
 
7. Componente de acceso a mercados. Este componente operará mediante la 
organización de los siguientes grupos: a) Grupo de asistencia técnica para el acceso a 
mercados. Este grupo podrán convocar, cuando sea necesario, a un experto del área 
financiera, que pueda hacer una evaluación temprana del posible acceso a líneas de crédito 
existentes. Este grupo será contratado por el componente para desarrollar el programa de 
apoyo a la formulación de planes de negocios y su implementación mediante visitas 
mensuales a las organizaciones. Este grupo basado en instituciones permanentes permitirá 
un apoyo de largo plazo, con un seguimiento sistemático del progreso de las 
organizaciones. El componente analizará la posibilidad de un contrato con una escuela de 
negocios para desarrollar un programa de capacitación para 200 a 250 hombres y mujeres 
jóvenes (hijos de productores) de aproximadamente 120 horas; b) Grupo de Aliados. 
Compuesto de entidades públicas y privadas, con intereses y conocimientos de cadenas 
específicas de valor, será organizado para participar en la capacitación de las gerencias de 
las organizaciones participantes, así como a los jóvenes con potencial gerencial. Se podrán 
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incluir redes de comercialización y/o ONG nacionales o internacionales con el objeto de 
establecer y fortalecer los contactos entre las organizaciones vendedoras y las empresas 
compradoras nacionales e internacionales; y c) Hombres y mujeres jóvenes. Un grupo de 
200 a 250 hombres y mujeres jóvenes recibirán capacitación, al mismo tiempo que 
prestarán apoyo a las gerencias de las organizaciones económicas en la implementación de 
los planes de negocios y en el fortalecimiento de su orientación al mercado. Este grupo 
podrá fortalecer a las organizaciones con la participación de estudiantes extranjeros de 
escuelas de negocios, los que podrían apoyar el día a día de la implementación del Plan de 
Negocios y al mismo tiempo desarrollar sus trabajos de tesis, en períodos de estadía de 3 a 
6 meses en el país. Esta presencia permitirá una motivación tanto a jóvenes locales como 
extranjeros. 
 
8. Componente de fortalecimiento de las organizaciones económicas. Este componente 
operará mediante organizaciones económicas con base en la población rural del Área del 
Proyecto, dedicadas a la producción agropecuaria o micro-empresarial. Se realizará un 
auto-diagnóstico, para evaluar la capacidad organizativa e identificar potencialidades y 
restricciones para desarrollar un plan estratégico de desarrollo económico. La intervención 
será en los distintos niveles organizativos acordes con sus necesidades y características. Se 
trabajará con un perfil de cada nivel, el cual servirá de referencia como lista de chequeo en 
los logros de objetivos hacia su fortalecimiento. Para cada organización se desarrollará un 
"perfil" deseado a fin de preparar la agenda de trabajo para cada nivel de la organización 
hacia su fortalecimiento integral. El "perfil" permitirá la definición de las actividades y los 
recursos necesarios que deberá invertir el Proyecto. 
 
9. Componente de innovación tecnológica y diversificación productiva. Este 
componente operará en dos fases: la primera se la denomina "logro de la competitividad" y 
consiste en proveer asistencia técnica y capacitación en servicio para concretar el acceso a 
las cadenas de valor y a los mercados en el corto plazo. A la segunda se la identifica como 
"sostenibilidad técnica de la competitividad y es la estrategia de salida del componente. 
Consiste en establecer servicios técnicos locales, dentro de la estructura de las 
organizaciones económicas de los pequeños productores, preferentemente en las de 
segundo grado. Para llevar a cabo la primera fase, se contratará con proveedores de 
servicios técnicos especializados en un producto principal, externos a la UGP, que puedan 
demostrar experiencia, conocimiento de los mercados, eficacia y eficiencia. El componente 
preparará un programa de seguimiento y evaluación de esta primera fase, en conjunto con 
la unidad de planificación, seguimiento y evaluación de la UGP. Para llevar a cabo la 
segunda fase, se contratarán proveedores de servicios técnicos externos a la UGP, cuyas 
actividades principales serán: a) elaborar un diagnóstico de cada organización; b) 
seleccionar el personal técnico y para-técnico de cada servicio; c) capacitar al personal 
técnico y para-técnico en aspectos tecnológicos de la producción agrícola y del agregado de 
valor, d) facilitar el establecimiento de acuerdos que garanticen la actualización tecnológica 
de los técnicos y para técnicos; y e) elaborar y validar una estructura de costos e ingresos 
que garantice la sostenibilidad económica de cada servicio. 
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10. Componente de finanzas rurales. Este componente operará a través de tres líneas de 
acción: a) creación del FC que apoye a las organizaciones seleccionadas por el Proyecto a 
alcanzar un nivel mínimo de capitalización básica que les permita tanto el acceso al crédito, 
como a bienes e infraestructura para mejorar el valor de la producción. El FC será 
manejado directamente por la UGP sobre la base de un Reglamento cuyo borrador está 
incluido en el documento de diseño del Proyecto y que tendrá que ser finalizado por la 
UGP; b) creación del FCCI para apoyar el desarrollo de un sistema micro-financiero 
sostenible en el Área del Proyecto, a través de intermediarias financieras no reguladas 
locales, apoyándolas en la ampliación de su cobertura y la diversificación de sus servicios 
financieros rurales en el Área del Proyecto de una manera inclusiva y sostenible. El FCCI 
será manejado por el Fideicomisario seleccionado con un proceso abierto y competitivo a 
inicio de la implementación del Proyecto; y c) promover alianzas estratégicas con 
instituciones claves para desarrollar e implementar estrategias de minimización de riesgo 
que estimulen la participación de entidades financieras reguladas en el financiamiento de 
actividades agropecuarias y faciliten el acceso sostenible de los beneficiarios a fuentes de 
financiamiento locales, nacionales o internacionales. 
 

II  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
1. Prácticas de lucha contra las plagas. Para cumplir lo dispuesto en el Código 
Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguicidas, o en sus 
sucesivas versiones enmendadas, el Prestatario, a través del Organismo Responsable del 
Proyecto, se asegurará que ninguno de los plaguicidas adquiridos en el marco del Proyecto 
figura entre los calificados como "extremadamente peligrosos" o "altamente peligrosos" por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
 
2. Participación de género. El objetivo general del enfoque de género del Proyecto es 
contribuir a la disminución de las brechas de inequidad existentes entre hombres y mujeres 
en el Área del Proyecto, en relación al acceso a los recursos y activos productivos, y a las 
oportunidades de mejoramiento de los ingresos de las mujeres. 
 
Para la incorporación efectiva de las mujeres como usuarias del Proyecto, se aplicará un 
conjunto de mecanismos y estrategias que contribuyan a disminuir efectivamente las 
iniquidades relativas al acceso a servicios de apoyo y participación ciudadana. Se 
desarrollarán metodologías para identificar restricciones y estructurar demandas en función 
de la tipología de mujeres presentes en el área del Proyecto: Mujeres rurales pobres, en 
extrema pobreza y mujeres jefas de hogar, con especial atención hacia el último grupo. 
 
La unidad de género será la responsable de llevar a cabo la estrategia y cumplir con los 
objetivos y metas propuestas y estará a cargo de una Coordinadora. 
 
3. Seguro del personal del Proyecto. El Organismo Responsable del Proyecto 
asegurará al personal del Proyecto contra los riesgos de enfermedad y accidente en la 
medida compatible con una buena práctica comercial. 
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4. Protección de los recursos. El Organismo Responsable del Proyecto deberá tomar 
las medidas razonables para asegurar que se respeten las disposiciones legales en vigor 
relativas a la salvaguarda del agua, los bosques y los recursos de la vida silvestre en el Área 
del Proyecto. Asimismo, el Organismo Responsable del Proyecto deberá tomar todas las 
medidas a su alcance que aseguren la sostenibilidad del Proyecto sin detrimento del medio 
ambiente. 
 
El Proyecto promocionará una agricultura sustentable y un manejo racional de los recursos 
naturales, mediante: a) promoción del cultivo de café bajo sombra y plantaciones frutales 
en las zonas de montaña con el objeto de proteger permanentemente los suelos; b) apoyo a 
la implementación de obras de mitigación de riesgos climáticos con el objeto de proteger la 
seguridad de las familias campesinas y sus medios de producción; c) estímulo y ampliación 
de las áreas bajo cultivos orgánicos (café, banano, hortalizas, etc.), y en cultivos 
tradicionales estimular el uso sistemático de abono orgánico para incrementar los 
rendimientos y uso de insumos no químicos para el control de plagas, enfermedades y 
malezas; d) tecnologías para la conservación del suelo y para el uso sustentable del agua; y 
e) capacitación de los Beneficiarios del Proyecto en el manejo de recursos naturales y 
prácticas fuera de finca para la conservación de los recursos suelo y agua. 
 
5. Fondos de contrapartida. La contribución del Prestatario cubrirá todas las 
contribuciones así requeridas por la legislación nacional y todas las tasas y derechos de 
importación en bienes, obras públicas y servicios adquiridos con cargo al Proyecto. 
 
6. Prácticas corruptas y fraudulentas. El Prestatario pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Fondo la existencia de cualquier manifestación o práctica corrupta o 
fraudulenta relacionada con el Proyecto. 
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APÉNDICE 4 
 

Adquisiciones y contrataciones 
 
PARTE A.  GENERALIDADES 
 
1. La adquisición de bienes y las contrataciones de obras y de servicios de consultoría 
financiadas con los recursos del Préstamo se ajustarán a lo dispuesto en las Directrices para 
la Adquisición de Bienes del FIDA, de 2004, (denominadas en adelante "las Directrices del 
FIDA") con las enmiendas que pueda introducir de tiempo en tiempo el Fondo. Si alguna 
disposición de dichas Directrices fuera incompatible con una disposición de este Apéndice, 
prevalecerá esta última. 
 
2. En lo posible, los bienes, obras y servicios serán contratados/adquiridos, según el 
caso, conjuntamente para utilizar en forma óptima este procedimiento. 
 
3. Antes del inicio de las adquisiciones y, posteriormente de manera anual, el 
Organismo Ejecutor del Proyecto facilitará al Fondo para su aprobación, el Plan de 
Adquisiciones descrito en el Párrafo 1 del Apéndice 1 de las Directrices del FIDA. El Plan 
de Adquisiciones especificará, inter alia, el método de adquisiciones utilizado para cada 
contrato a ser financiado, los techos financieros y las preferencias a ser utilizadas en la 
implementación de las adquisiciones bajo el Proyecto. El Plan de Adquisiciones podrá 
asimismo definir requisitos adicionales que puedan ser incluidos de acuerdo a las 
Directrices del FIDA con relación a ciertos métodos de adquisiciones. 
 
4. Los recursos del Fondo serán utilizados de manera exclusiva para sufragar los 
gastos correspondientes a los bienes, obras y servicios de consultoría suministrados por 
nacionales de países miembros del Fondo y producidos en dichos países o suministrados 
desde ellos. Al momento de la firma del presente Convenio, el Fondo entregará al 
Prestatario una lista de sus Estados Miembros que pueden ser proveedores en el marco del 
Proyecto ordinario. 
 
PARTE B.  ADQUISICIÓN DE BIENES Y OBRAS 
 
5. Los métodos permitidos para la adquisición de bienes y contratación de obras son 
los siguientes: 
 

a)  Licitación pública internacional. 
 
b)  Licitación internacional limitada. 
 
c)  Licitación pública nacional 
 
d)  Comparación nacional o internacional de precios. 
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e)  Contratación directa. 
 
f)  Adquisición en los mercados de productos.  
 
g)  Construcción por administración. 
 
h)  Adquisiciones a organismos de las Naciones Unidas. 
 
i)  Agentes de adquisiciones. 
 
j)  Agentes de inspección.  
 
k)  Adquisiciones a cargo de intermediarios financieros o beneficiarios de 

subpréstamos. 
 
l)  Participación de la comunidad en las adquisiciones. 

 
6. El Plan de adquisiciones y contrataciones especificará el método que se aplicará a 
cada contrato. 
 
7. Adquisiciones con participación de la comunidad se realizará de conformidad con 
procedimientos aceptables para el Fondo y según se especifique en el Plan de 
Adquisiciones. 
 
PARTE C  CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍAS 
 
8. Los métodos de selección que podrán ser utilizados para las contrataciones de 
servicios de consultoría son los siguientes: 
 

a)  Selección basada en la calidad y el costo. 
 
b)  Selección basada en la calidad. 
 
c)  Selección cuando el presupuesto es fijo. 
 
d)  Selección basada en el costo menor. 
 
e)  Selección basada en las calificaciones de los consultores. 
 
f)  Selección directa. 
 
g)  Selección de consultores individuales. 
 
h)  Prácticas comerciales. 

 



-61- 
_________________________________________________________________________ 
 
9. El Plan de adquisiciones y contrataciones especificará el método de selección que se 
aplicará a cada contrato. 
 
PARTE D.  REQUISITOS DE PREFERENCIA 
 
10. En la adquisición de bienes y contratación de obras con cargo a los recursos del 
Préstamo los bienes fabricados en el país del Prestatario podrán recibir un margen de 
preferencia como se prevé en los Párrafos 55 a 59 (Preferencias Nacionales) de las 
Directrices del FIDA. Todos los documentos de licitación deberán indicar claramente la 
preferencia que se conceda a fabricantes nacionales, el modo en que se aplicará y la 
información necesaria para determinar que una oferta puede beneficiarse de esta 
preferencia. La nacionalidad del fabricante o proveedor no será condición de elegibilidad. , 
 
PARTE E. EXAMEN DE LAS DECISIONES DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN 
 
11.  La adquisición de bienes cuyo costo se estime en el equivalente de USD 25,000 ó 
más será objeto de un examen previo por el Fondo conforme a las directrices del FIDA. 
Dicho monto podrá ser modificado de tiempo en tiempo de común acuerdo entre el Fondo y 
el Prestatario. 
 
12. La contratación de obras cuyo costo se estime en el equivalente de USD 25,000 ó 
más será objeto de un examen previo por el Fondo conforme a las directrices del FIDA. 
Dicho monto podrá ser modificado de tiempo en tiempo de común acuerdo entre el Fondo y 
el Prestatario.  
 
13. La contratación de servicios de consultoría cuyo costo se estime en el equivalente de 
USD 25,000 ó más será objeto de examen previo por el Fondo conforme a las directrices 
del FIDA. Dicho monto podrá ser modificado de tiempo en tiempo de común acuerdo entre 
el Fondo y el Prestatario. 
 
14. Todos los documentos de licitación y contratos para la adquisición de bienes, obras 
y servicios financiados con recursos del Préstamo/Financiación, deberán incluir 
disposiciones instando a los licitadores, proveedores, contratistas, subcontratistas y 
consultores a que: a) permitan al Fondo una inspección plena de toda la documentación 
relacionada con la licitación; b) mantengan todos los documentos y registros relacionados 
con la licitación o contratos por un período de tres años después de finalizados los mismos, 
y c) cooperen con oficiales que representen al Fondo en el desempeño de auditorias o 
investigaciones al respecto. 
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CONDICIONES GENERALES PARA LA FINANCIACIÓN  
DEL DESARROLLO AGRÍCOLA 

 
2 de diciembre de 1998 

 
 
CONSIDERANDO que la Conferencia Mundial de la Alimentación resolvió que debía 
establecerse el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (el "Fondo") a fin de financiar 
proyectos y programas de desarrollo agrícola en los países en desarrollo, y  
 
CONSIDERANDO que en el Convenio Constitutivo del Fondo se estipula que el objetivo 
del Fondo consistirá en movilizar recursos financieros adicionales que estén disponibles a 
fin de fomentar la agricultura en los Estados Miembros en desarrollo, y 
 
CONSIDERANDO que en dicho Convenio se estipula asimismo que, para alcanzar esa 
meta, el Fondo financiará proyectos y programas de desarrollo agrícola mediante préstamos 
y donaciones en los términos y condiciones que considere apropiados, y 
 
CONSIDERANDO que la Junta Ejecutiva del Fondo, en su 65o Período de Sesiones, 
aprobó y adoptó estas Condiciones Generales que se aplicarían a partir de su 66° Período de 
Sesiones, 
 
SE HACE SABER LO SIGUIENTE: 
 
 

ARTÍCULO I 
 

APLICACIÓN 
 
SECCIÓN 1.01.  Aplicación de las Condiciones Generales  
 
Estas Condiciones Generales exponen algunas condiciones que son aplicables de manera 
general a la financiación para el desarrollo agrícola concedida por el Fondo. Se aplican al 
Convenio de Préstamo y a cualquier otro Documento de Préstamo (según la definición de 
esos términos que figura más adelante), en la medida en que se estipule expresamente en 
dicho Documento de Préstamo. 
 
 
SECCIÓN 1.02.  Incompatibilidad con los Documentos de Préstamo  
 
Cuando alguna disposición del Convenio de Préstamo o de cualquier otro Documento de 
Préstamo sea incompatible con una disposición de estas Condiciones Generales, 
prevalecerá la disposición de dicho Documento de Préstamo. 
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ARTÍCULO II 
 

DEFINICIONES 
 
SECCIÓN 2.01.  Definiciones de carácter general 
 
Los términos siguientes tienen el significado que se indica a continuación en todos los 
casos en que se los utiliza en estas Condiciones Generales: 
 
Por "Acuerdo de Cooperación" se entiende el acuerdo o los acuerdos concertados entre el 
Fondo y la Institución Cooperante (incluida, aunque no únicamente, cualquier carta de 
designación) por los que la Institución Cooperante consiente en desempeñar esa función en 
relación con el Préstamo y el Proyecto.  
 
Por "Acuerdo Subsidiario" se entiende todo convenio, acuerdo o arreglo (distinto del 
Convenio de Proyecto) por el que i) la totalidad o parte de los recursos del Préstamo se 
ponen a disposición de una de las Partes en el Proyecto y/o ii) una de las Partes en el 
Proyecto se compromete a ejecutar el Proyecto, en su totalidad o en parte, teniendo en 
cuenta, en ambos casos, las enmiendas u otras modificaciones que de tiempo en tiempo 
puedan introducirse en ese convenio, acuerdo o arreglo. El término "Acuerdo Subsidiario" 
comprende (aunque no exclusivamente) cualquier convenio, acuerdo o arreglo así 
designado en los Documentos de Préstamo. 
 
Por "Convenio de Garantía" se entiende todo convenio entre un Estado Miembro y el 
Fondo, por el que dicho Estado Miembro garantiza el cumplimiento del Convenio de 
Préstamo o de cualquier otro Documento de Préstamo, teniendo en cuenta las enmiendas u 
otras modificaciones que puedan hacerse a dicho convenio de tiempo en tiempo. El término 
"Convenio de Garantía" incluye estas Condiciones Generales, en la medida en que se 
apliquen a éste, y todos los apéndices, anexos y acuerdos complementarios del Convenio de 
Garantía. 
 
Por "Convenio de Préstamo" se entiende el convenio de préstamo del proyecto o del 
programa u otro convenio en virtud del cual el Fondo haya convenido en otorgar un 
Préstamo al Prestatario, al que se aplican estas Condiciones Generales, teniendo en cuenta 
las enmiendas u otras modificaciones que puedan hacerse a dicho convenio de tiempo en 
tiempo. El término "Convenio de Préstamo" comprende estas Condiciones Generales, en la 
medida en que se apliquen a éste, y todos los apéndices, anexos y acuerdos 
complementarios del Convenio de Préstamo.  
 
Por "Convenio de Proyecto" se entiende todo convenio o acuerdo entre el Fondo y 
cualquier Parte en el Proyecto relativo a la ejecución de la totalidad del Proyecto o de parte 
de éste, teniendo en cuenta las enmiendas u otras modificaciones que puedan hacerse a tal 
convenio de tiempo en tiempo. El término "Convenio de Proyecto incluye estas 
Condiciones Generales en la medida en que se apliquen a éste, y todos los apéndices, 
anexos y acuerdos complementarios del Convenio de Proyecto.  
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Por "Cuenta del Préstamo" se entiende la cuenta abierta en los libros del Fondo a nombre 
del Prestatario, a la que se acredita el importe del Préstamo. 
 
Por "Cuenta Especial" se entiende la cuenta del Prestatario a la que se hace referencia en la 
Sección 4.08, destinada a la financiación del Proyecto. 
 
Por "Derechos Especiales de Giro" o la sigla "DEG" se entiende los derechos especiales de 
giro tal como los avalúe de tiempo en tiempo el Fondo Monetario Internacional, de 
conformidad con su Convenio Constitutivo. 
 
Por "Deuda externa" se entiende toda deuda pagadera en una moneda que no sea la del 
Estado Miembro Beneficiario del Proyecto. 
 
Por "Documento de Préstamo" se entiende el Convenio de Préstamo, Convenio de 
Proyecto, Convenio de Garantía u otro convenio o documento suscrito por el Fondo y 
cualquier Parte en el Préstamo o Parte en el Proyecto en relación con el Préstamo o el 
Proyecto, teniendo en cuenta las enmiendas u otras modificaciones que puedan hacerse en 
dichos documentos de tiempo en tiempo. El término "Documento de Préstamo" incluye 
estas Condiciones Generales en la medida en que se apliquen a éste, y todos los apéndices, 
anexos y acuerdos complementarios del Documento de Préstamo. 
 
Por "Ejercicio Financiero" se entiende el período de doce meses así designado en el 
Convenio de Préstamo. 
 
Por "equivalente en DEG" se entiende, respecto de cualquier cantidad expresada en 
cualquier moneda en el momento del cómputo, el monto equivalente de dicha suma en 
DEG, según lo determine el Fondo de conformidad con lo dispuesto en el Apartado b) del 
Artículo 5.2 del Convenio Constitutivo del Fondo. 
 
Por "Estado Miembro" se entiende todo Estado Miembro del Fondo. 
 
Por "Estado Miembro Beneficiario del Proyecto" se entiende el Estado Miembro en cuyo 
territorio se lleva a cabo el Proyecto. El término "Estado Miembro Beneficiario del 
Proyecto" se refiere normalmente, en los Préstamos no garantizados, al Prestatario, y en los 
Préstamos garantizados, al Garante. 
 
Por "Fecha de Cierre del Préstamo" se entiende la fecha estipulada en el Convenio de 
Préstamo a partir de la cual se dá por terminado el derecho del Prestatario a solicitar retiros 
de la Cuenta del Préstamo.  
 
Por "Fecha de Efectividad" se entiende la fecha en la cual el Convenio de Préstamo 
cualquier otro Documento de Préstamo en el cual sea parte el Fondo entran en vigor 
conforme a lo previsto en el Apartado a) de la Sección 13.02.  
 
Por "Fecha de Terminación del Proyecto" se entiende la fecha estipulada en el Convenio de 
Préstamo en la cual ha de concluir la ejecución del Proyecto. 
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Por "Fecha de valor" se entiende, respecto de cualquier retiro de fondos de la Cuenta del 
Préstamo, la fecha en la cual se considera efectuado dicho retiro con arreglo a lo dispuesto 
en la Sección 4.06 y, respecto de cualquier pago del Servicio del Préstamo, la fecha en la 
cual se considera efectuado dicho pago según lo dispuesto en la Sección 5.04.  
 
Por "Fondo" se entiende el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. 
 
Por "Garante" se entiende cualquier Estado Miembro así designado en el Convenio de 
Garantía. 
 
Por "Gasto Admisible" se entiende un gasto que se ajusta a lo estipulado en la Sección 4.10. 
 
 
Por "Impuestos" se entiende todos los impuestos, gravámenes, tasas, aranceles y derechos 
de cualquier clase, percibidos, recaudados, retenidos o exigidos por cualquier Estado 
Miembro, o en su territorio, en cualquier momento, comprendidos (aunque no 
exclusivamente) los impuestos al valor agregado, impuestos sobre las ventas, sobre la renta, 
sobre los bienes, derechos de registro de hipotecas, gravámenes a las importaciones e 
impuestos de timbre, pero sin incluir los impuestos sobre el ingreso global de los 
empleados del Proyecto que son nacionales del Estado Miembro Beneficiario del Proyecto. 
 
Por "Institución Cooperante" se entiende la institución así designada en el Convenio de 
Préstamo, encargada de la administración del Préstamo y de la supervisión de la ejecución 
del Proyecto. 
 
Por "Moneda" de un país o de un territorio se entiende la moneda que tiene curso legal en 
ese país o territorio para el pago de deudas públicas y privadas. 
 
Por "Moneda de Pago del Servicio del Préstamo" se entiende la moneda libremente 
convertible así denominada en el Convenio de Préstamo. 
 
Por "Moneda libremente convertible" se entiende toda moneda así denominada por el 
Fondo en un momento determinado. 
 
Por "Organismo Responsable del Proyecto" se entiende la entidad o las entidades así 
designadas en el Convenio de Préstamo, a las que corresponde la responsabilidad general 
por la ejecución del Proyecto.  
 
Por "Pago del Servicio del Préstamo" se entiende cualquier pago obligatorio o discrecional 
que las Partes en el Préstamo hagan al Fondo en virtud de los Documentos de Préstamo, 
incluido (aunque no únicamente) todo pago del capital, de los intereses o de los cargos por 
servicios correspondientes a cualquier Préstamo.  
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Por "Parte en el Préstamo" se entiende cada una de las entidades responsables en todo o en 
parte, en forma directa o indirecta, por los Pagos del Servicio del Préstamo. El término 
"Parte en el Préstamo", aplicado a todo Préstamo no garantizado, incluye al Prestatario, y, 
aplicado a todo Préstamo garantizado, al Prestatario y al Garante.  
 
Por "Parte en el Proyecto" se entiende cada una de las entidades encargadas de la ejecución 
del Proyecto o de cualquiera de sus partes. El término "Parte en el Proyecto" comprende 
(aunque no exclusivamente) al Organismo Responsable del Proyecto y a cualquier entidad 
designada en los Documentos de Préstamo como Parte en el Proyecto.  
 
Por "Pendiente de reembolso" se entiende, con respecto al capital del Préstamo, el monto 
total retirado de la Cuenta del Préstamo a petición del Prestatario, o retirado por el Fondo 
en nombre del Prestatario, descontados todos los reembolsos, pagos anticipados o 
reintegros efectuados anteriormente. 
 
Por "Período de Ejecución del Proyecto" se entiende el período que comienza en la Fecha 
de Efectividad y termina en la Fecha de Terminación del Proyecto, durante el cual se ha de 
llevar a cabo el Proyecto. 
 
Por "Préstamo" se entiende el préstamo concedido por el Fondo al Prestatario en virtud del 
Convenio de Préstamo.  
 
Por "Prestatario" se entiende la parte así designada en el Convenio de Préstamo. 
 
Por "Proyecto" se entiende el proyecto o programa de desarrollo agrícola descrito en el 
Convenio de Préstamo y financiado, en todo o en parte, con los recursos del Préstamo. 
 
SECCIÓN 2.02.  Algunas definiciones aplicables a las Donaciones 
 
Cuando el Proyecto es financiado en su totalidad o en parte mediante una donación 
concedida por el Fondo, los términos siguientes tienen el significado que se indica a 
continuación en todos los casos en que se los utiliza en estas Condiciones Generales, 
siempre que sea apropiado y según el contexto lo requiera: 
 
"Convenio de Préstamo" comprende también todo convenio de donación, convenio de 
financiación u otro convenio que estipule que la financiación por el Fondo se hará, en su 
totalidad o en parte, con carácter de donación. 
 
Por "Cuenta de la Donación" se entiende la cuenta abierta en los libros del Fondo a nombre 
del Prestatario, a la que se acredita el monto de la Donación. 
 
"Cuenta del Préstamo" comprende también cualquier Cuenta de la Donación abierta por el 
Fondo en relación con el Proyecto. 
 
"Préstamo" comprende también cualquier Donación concedida por el Fondo.  
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Por "Donación" se entiende toda donación concedida al Prestatario en virtud del Convenio 
de Préstamo.  
 
"Parte en el Préstamo" comprende también la parte designada como "Beneficiario" en 
cualquier contrato de donación. 
 
"Prestatario" comprende también la parte designada como "Beneficiario" en cualquier 
Convenio de donación. 
 
SECCIÓN 2.03.  Empleo de los términos 
 
A los efectos de estas Condiciones Generales y de los Documentos de Préstamo, salvo que 
el contexto exija otra cosa, el singular de los términos comprende asimismo el plural, el 
plural de los términos comprende asimismo el singular, y los pronombres de género 
masculino comprenden también los de género femenino. 
 
SECCIÓN 2.04.  Referencias y epígrafes  
 
Salvo que se indique otra cosa, las referencias que se hagan en estas Condiciones Generales 
a Artículos o Secciones se refieren a los Artículos o Secciones de estas Condiciones 
Generales. Los epígrafes de los Artículos y Secciones y del índice de estas Condiciones 
Generales se dan solamente para facilitar la referencia y no forman parte integrante de estas 
Condiciones Generales. 
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ARTÍCULO III 
 

LA INSTITUCIÓN COOPERANTE 
 
SECCIÓN 3.01.  Designación de la Institución Cooperante 
 
Para administrar el Préstamo y supervisar el Proyecto, el Fondo designará a una institución 
apropiada y competente, que sea aceptable a las Partes en el Préstamo. Si, por alguna razón, 
fuese necesario cambiar de Institución Cooperante, tal cambio se hará de acuerdo entre las 
Partes en el Préstamo y el Fondo. 
 
 
SECCIÓN 3.02.  Funciones de la Institución Cooperante 
 
Serán funciones de la Institución Cooperante:  
 
a) Facilitar la ejecución del Proyecto, ayudando a las Partes en el Préstamo y a  las 

Partes en el Proyecto a interpretar los Documentos de Préstamo y a darles 
cumplimiento; 

 
b) Examinar las solicitudes de retiro de fondos presentadas por el Prestatario, con el fin 

de determinar las cantidades que el Prestatario tiene derecho a retirar de la Cuenta 
del Préstamo; 

 
c) Hacer los exámenes y dar las aprobaciones para la adquisición de bienes y servicios 

y las obras de ingeniería del Proyecto financiados con los recursos del Préstamo; 
 
d) Seguir de cerca el cumplimiento de los Documentos de Préstamo, poner en 

conocimiento del Fondo todo incumplimiento de importancia y recomendar las 
medidas correctivas correspondientes; y  

 
e) Otras funciones relativas a la administración del Préstamo y la supervisión del 

Proyecto que hayan sido estipuladas en el Acuerdo de Cooperación. 
 
SECCIÓN 3.03.   Acuerdo de Cooperación  
 
El Fondo suscribirá un Acuerdo de Cooperación con la Institución Cooperante, en el que se 
estipularán las condiciones de su designación. Cuando cualquier disposición del Acuerdo 
de Cooperación sea contraria a lo dispuesto en la Sección 3.02, prevalecerán las 
disposiciones del Acuerdo de Cooperación. El Fondo o la Institución Cooperante 
suministrarán a las Partes en el Préstamo una copia del Acuerdo de Cooperación, tan pronto 
como sea posible después de la firma de éste, pero si no lo hicieren, ello no constituirá 
impedimento ni eximirá a las Partes en el Préstamo o a las Partes en el Proyecto respecto 
del cumplimiento de las obligaciones contraídas con la Institución Cooperante en virtud de 
los Documentos de Préstamo. 
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SECCIÓN 3.04.  Medidas tomadas por la Institución Cooperante 
 
Cualquier medida que tome la Institución Cooperante de conformidad con el Acuerdo de 
Cooperación será considerada y tratada por las Partes en el Préstamo y las Partes en el 
Proyecto como una medida tomada por el Fondo.  
 
SECCIÓN 3.05. Cooperación de las Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto  
 
Las Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto tomarán todas las medidas necesarias 
o apropiadas para que la Institución Cooperante pueda desempeñar sus funciones sin 
impedimentos y en forma eficaz. 
 
 

ARTICULO IV 
 

CUENTA DEL PRESTAMO Y RETIRO DE FONDOS 
 
 
SECCIÓN 4.01.  Cuentas del Préstamo y de la Donación 
 
El Fondo acreditará el monto del capital del Préstamo a la Cuenta del Préstamo y el monto 
de la Donación, si la hubiere, a la Cuenta de la Donación. 
 
SECCIÓN 4.02.  Retiros de la Cuenta del Préstamo 
 
El Prestatario podrá presentar de tiempo en tiempo solicitudes para retirar de la Cuenta del 
Préstamo las cantidades correspondientes a pagos ya efectuados o a pagos por hacer en 
concepto de Gastos Admisibles. En el Contrato de Préstamo se podrán especificar las 
cantidades mínimas de los retiros, y en ese caso el Prestatario financiará los Gastos 
Admisibles de valor inferior a esas cantidades mínimas con cargo a la Cuenta Especial o de 
sus propios recursos. 
 
 
SECCIÓN 4.03.  Compromisos especiales del Fondo 
 
A petición del Prestatario, el Fondo podrá contraer compromisos especiales para pagar 
sumas correspondientes a Gastos Admisibles, de acuerdo con las condiciones convenidas 
entre el Fondo y el Prestatario, no obstante cualquier suspensión ulterior del derecho del 
Prestatario a solicitar retiros de fondos. 
 
SECCIÓN 4.04.   Solicitudes de retiro de fondos o de compromiso especial 
 
a) Cuando el Prestatario desee solicitar un retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo o 

pedir al Fondo que contraiga un compromiso especial, entregará en mano o hará 
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llegar por correo a la Institución Cooperante (con copia al Fondo) una solicitud en la 
forma y con el contenido que ésta razonablemente le solicite.  

 
b) El Prestatario proporcionará al Fondo y a la Institución Cooperante pruebas 

satisfactorias para la Institución Cooperante, de los poderes de la persona o personas 
autorizadas para firmar tales solicitudes, así como un ejemplar autenticado de la 
firma de cada una de esas personas.  

 
c) El Prestatario proporcionará también a la Institución Cooperante, en apoyo de tales 

solicitudes, los documentos y otros medios de prueba que la Institución Cooperante 
razonablemente le solicite, sea antes o después que la Institución Cooperante haya 
autorizado cualquier retiro de fondos o compromiso especial pedido en la solicitud.  

 
 
d) Toda solicitud de esa clase y los documentos que la acompañan, así como otros 

medios de prueba, deberán ser suficientes en su forma y contenido para persuadir a 
la Institución Cooperante de que el Prestatario tiene derecho, a retirar de la Cuenta 
del Préstamo la cantidad solicitada y de que dicha cantidad se utilizará solamente 
para sufragar Gastos Admisibles.  

 
e) Ninguna solicitud será atendida si la Institución Cooperante la recibe antes de la 

Fecha de Efectividad o después de la Fecha de Cierre del Préstamo. 
 
f) Tras haber recibido una solicitud que cumpla las condiciones previstas en esta 

Sección 4.04, la Institución Cooperante presentará al Fondo una solicitud de pago 
por la cantidad que la Institución Cooperante haya determinado que el Prestatario 
tiene derecho a retirar. 

 
SECCIÓN 4.05.  Pago por el Fondo 
 
Una vez que el Fondo haya recibido de la Institución Cooperante una solicitud autenticada 
de pago, el Fondo pagará al Prestatario o a su orden la cantidad que el Fondo haya 
determinado que el Prestatario tiene derecho a retirar. 
 
SECCIÓN 4.06.  Fecha de valor de los retiros 
 
Se considerará que un retiro de fondos ha sido efectuado en la fecha en que la institución 
financiera pertinente haga el cargo correspondiente a la cuenta señalada por el Fondo para 
el desembolso de dichos fondos. 
 
SECCIÓN 4.07.   Declaraciones de gastos 
 
a) En el Convenio de Préstamo se podrá estipular que el Prestatario puede solicitar 

retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo sobre la base de declaraciones de 
gastos. En la medida en que así lo haga, el Prestatario (o su designado aprobado por 
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el Fondo) deberá conservar todos los registros justificativos de tales gastos hasta 
diez años después de la Fecha de Cierre del Préstamo. 

 
b) Si el Fondo, cualesquier auditores del Proyecto o la Institución Cooperante deciden 

que cualquier cantidad retirada en esa forma no ha sido utilizada para los fines 
señalados en la declaración de gastos correspondiente, el Prestatario, siguiendo 
instrucciones del Fondo, reintegrará prontamente a éste dicha cantidad. Salvo 
cuando el Fondo convenga en otra cosa, el reintegro se hará en la moneda utilizada 
por el Fondo para el desembolso de la cantidad retirada. El Fondo acreditará a la 
Cuenta del Préstamo el equivalente en DEG de la cantidad así reintegrada. 

 
SECCIÓN 4.08.   Cuenta Especial 
 
a) En el Convenio de Préstamo se podrá disponer que el Prestatario abra y mantenga 

una Cuenta Especial para la financiación total o parcial del Proyecto y que el Fondo 
haga uno o más retiros de la Cuenta del Préstamo en nombre del Prestatario por un 
monto total determinado que representará la Asignación Autorizada, y deposite, ese 
monto en la Cuenta Especial. 

 
b) El Prestatario hará pagos de la Cuenta Especial únicamente por concepto de Gastos 

Admisibles.  
 
c) El Prestatario podrá solicitar de tiempo en tiempo la reposición de la Cuenta 

Especial por los pagos efectuados de ella. El Fondo podrá determinar las cantidades 
mínimas de las reposiciones, que podrán expresarse como un porcentaje de la 
Asignación Autorizada. Con anterioridad a esa solicitud, o en el momento de 
presentarla, el Prestatario suministrará a la Institución Cooperante los medios de 
prueba que ésta razonablemente le solicite, que demuestren que tales pagos se 
hicieron para sufragar Gastos Admisibles, indicando también las cantidades 
respectivas y las categorías de esos gastos. 

 
d) Después de recibir esa solicitud y esos medios de prueba, la Institución Cooperante 

presentará al Fondo una solicitud de pago por la cantidad respecto de la cual, según 
haya determinado la Institución Cooperante, el Prestatario tiene derecho a solicitar 
reposición. 

 
e) Sobre la base de esa solicitud, el Fondo, en nombre del Prestatario, retirará de la 

Cuenta del Proyecto y depositará en la Cuenta Especial la cantidad que el Fondo 
determine que el Prestatario tiene derecho a solicitar a titulo de reposición. El Fondo 
cargará a las categorías respectivas de Gastos Admisibles las cantidades que 
correspondan, conforme a los medios de prueba suministrados por el Prestatario. 

 
f) El Fondo no hará nuevos depósitos en la Cuenta Especial cuando: 
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i) El saldo de la Cuenta del Préstamo, menos cualquier compromiso especial 
pendiente con arreglo a la Sección 4.03, sea igual al equivalente en DEG del 
doble de la Asignación Autorizada; 

 
ii) El Prestatario no haya suministrado en los plazos establecidos los informes de 

auditoría previstos en el Apartado b) de la Sección 9.03; 
 
iii) El Fondo haya notificado al Prestatario, de conformidad con lo dispuesto en la 

Sección 12.01, que su derecho a solicitar retiros de la Cuenta del Préstamo ha 
sido suspendido; o 

 
iv) El Fondo determine que todo retiro ulterior se deberá hacer directamente de la 

Cuenta del Préstamo. 
 
g) Si el Fondo determina en cualquier momento que cualquier pago de la Cuenta 

Especial o parte del mismo no se hizo de conformidad con lo dispuesto en esta 
Sección, el Prestatario, prontamente luego de recibir notificación del Fondo, 
depositará en la Cuenta Especial o, si el Fondo así lo solicita, reintegrará al Fondo 
una cantidad equivalente al monto de ese pago o parte del mismo. El Fondo no hará 
ningún nuevo depósito en la Cuenta Especial hasta que el Prestatario haya efectuado 
ese depósito o reintegro.  

 
h) Si el Fondo en cualquier momento determina que ya no es necesario o permitido 

utilizar el saldo de la Cuenta Especial para financiar pagos correspondientes a 
Gastos Admisibles, podrá notificar de ello al Prestatario. El Prestatario reintegrará 
al Fondo ese saldo dentro de los 30 días siguientes a la notificación. Una vez 
recibido el saldo, el Fondo acreditará a la Cuenta del Préstamo el monto del 
reintegro. Salvo que el Fondo convenga otra cosa, el reintegro se hará en la moneda 
utilizada por el Fondo para retirar fondos de la Cuenta del Préstamo.  

 
SECCIÓN 4.09.  Asignación y reasignación de los recursos del Préstamo 
 
a) En los Documentos de Préstamo se podrá asignar el importe del capital del 

Préstamo a determinadas categorías de Gastos Admisibles y especificar los 
porcentajes de esos Gastos Admisibles que han de ser financiados por el Fondo.  

 
b) Si, tras recibir una solicitud del Prestatario, el Fondo estima razonablemente que el 

monto del capital del Préstamo asignado en los Documentos de Préstamo a una 
determinada categoría de Gastos Admisibles será insuficiente para financiar esos 
Gastos, el Fondo, mediante notificación al Prestatario, podrá:  

 
i) Reasignar a dicha categoría recursos del Préstamo que hayan sido asignados a 

otra categoría y que no se precisen para sufragar otros Gastos Admisibles, en 
la medida necesaria para cubrir el déficit estimado; y 
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ii) Si tal reasignación no cubre totalmente el déficit estimado, reducir el 
porcentaje de esos Gastos Admisibles que ha de ser financiado con los 
recursos del Préstamo. 

 
c) En consonancia con la política del Fondo expuesta en el Artículo XI, el Fondo 

podrá, mediante notificación al Prestatario, aumentar o disminuir el porcentaje de 
los Gastos Admisibles que ha de ser financiado con los recursos del Préstamo, con 
el fin de evitar que éstos se utilicen para el pago de impuestos. 

 
SECCIÓN 4.10.   Gastos Admisibles 
 
a)  El Préstamo se utilizará exclusivamente para financiar gastos que cumplan las 

siguientes condiciones de admisibilidad: 
 

i) El gasto deberá cubrir el costo razonable (excluidos los Impuestos) de los 
bienes, obras y servicios necesarios para el Proyecto que hayan de ser 
financiados con los recursos del Préstamo, suministrados desde el territorio de 
un Estado Miembro y adquiridos o contratados del conformidad con los 
procedimientos especificados en los Documentos de Préstamo.  

 
ii) El gasto deberá efectuarse durante el Período de Ejecución del Proyecto, salvo 

que:  
 

A) Los gastos correspondientes a los costos de la puesta en marcha del 
Proyecto o al cumplimiento de las condiciones previas a la efectividad 
de cualquier Documento de Préstamo puedan efectuarse antes de la 
Fecha de Efectividad pero después de la fecha del Convenio de 
Préstamo; y  

 
B) Los gastos correspondientes a los costos de la finalización del Proyecto 

puedan efectuarse después de la Fecha de Terminación del Proyecto y 
antes de la Fecha de Cierre del Préstamo.  

 
iii) El gasto será efectuado por una de las Partes en el Proyecto en un Estado 

Miembro.  
 
iv)  El gasto será efectuado de conformidad con los Documentos de Préstamo. 

 
b) El Fondo puede de tiempo en tiempo declarar generalmente inadmisibles ciertos 

tipos de gastos. 
 
c) No será admisible para su financiación con los recursos del Préstamo ningún pago a 

particulares o a entidades ni para ninguna importación de bienes, si dicho pago o 
importación está prohibido por una decisión del Consejo de Seguridad adoptada en 
virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 
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ARTÍCULO V 
 

PAGOS DEL SERVICIO DEL PRÉSTAMO 
 
SECCIÓN 5.01. Intereses y otros cargos 
 
a) El Prestatario pagará todos los intereses, cargos por servicio y demás cargos sobre el 
capital del Préstamo pendiente de reembolso, de tiempo en tiempo, conforme a la tasa 
especificada en el Contrato de Préstamo. Los intereses y demás cargos se devengarán a 
partir de las fechas de valor respectivas en que las sumas se consideren retiradas de la 
Cuenta del Préstamo, hasta las fechas de valor respectivas en que se consideren 
reembolsadas, pagadas por anticipado o reintegradas.  
 
b) El cálculo de los intereses y demás cargos se hará sobre la base de un año de 360 
días, dividido en 12 meses de 30 días. 
 
c) Si la tasa especificada en el Convenio de Préstamo es variable, el Fondo notificará 
al Prestatario, tan pronto como sea posible, el tipo de interés aplicable al Préstamo en cada 
período en que se computen los intereses. 
 
SECCIÓN 5.02    Reembolsos y pagos anticipados del capital 
 
a) El Prestatario reembolsará el monto total del capital del Préstamo retirado de la 
Cuenta del Préstamo por el Prestatario, o por el Fondo en su nombre, con arreglo a los 
plazos que se especifiquen en el Convenio de Préstamo. 
 
b) El Prestatario tendrá derecho a reembolsar por anticipado la totalidad o cualquier 
parte del capital del Préstamo, según lo especifique en notificación hecha al Fondo con 45 
días de antelación, siempre que el Prestatario pague todos los intereses y demás cargos 
acumulados y pendientes de pago en la fecha del pago anticipado. Todos los pagos 
anticipados se acreditarán a los plazos restantes del Préstamo en la forma acordada entre el 
Prestatario y el Fondo. 
 
 
SECCIÓN 5.03.     Forma y lugar de pago  
 
a) El Prestatario hará todos los Pagos del Servicio del Préstamo de conformidad con 
las leyes aplicables, a condición, no obstante, de que todos los Pagos del Servicio del 
Préstamo se harán sin restricciones monetarias o de otra índole impuestas por el Estado 
Miembro Beneficiario del Proyecto, o en su territorio. 
 
b) Todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán a la cuenta o cuentas del banco 
u otra institución financiera que el Fondo pueda designar de tiempo en tiempo.  
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SECCIÓN 5.04.  Fechas de valor de los Pagos del Servicio del Préstamo 
 
Los Pagos del Servicio del Préstamo se considerarán efectuados a partir del día en que la 
institución financiera pertinente acredite la cuenta designada con ese fin. 
 
 

ARTÍCULOVI 
 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS MONEDAS 
 
SECCIÓN 6.01.   Denominación del Préstamo 
 
El monto del capital del Préstamo se expresará en Derechos Especiales de Giro. 
 
SECCIÓN 6.02.    Monedas en las cuales se efectúan los retiros de fondos 
 
a) Los retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo se harán en las monedas respectivas 
en que hayan sido pagados o hayan de pagarse los gastos que deban financiarse con los 
recursos del Préstamo, o bien en la moneda o las monedas que el Fondo pueda de tiempo en 
tiempo elegir. 
 
b) Se cargará a la Cuenta del Préstamo el equivalente en DEG de la cantidad retirada, 
determinado en la fecha de valor del retiro. Si la moneda utilizada en el retiro de fondos ha 
sido comprada por el Fondo con una moneda distinta, se cargará a la Cuenta del Préstamo 
el equivalente en DEG de la cantidad de esa otra moneda. 
 
SECCIÓN 6.03. Moneda de Pago del Servicio del Préstamo 
 
Todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán en la Moneda de Pago del Servicio del 
Préstamo especificada en el Convenio de Préstamo. El importe de todo Pago del Servicio 
del Préstamo será el equivalente en la Moneda de Pago del Servicio del Préstamo, en la 
fecha de vencimiento, del monto en DEG de ese Pago del Servicio del Préstamo, según lo 
determine el Fondo a su entera discreción. 
 
SECCIÓN 6.04.  Valoración de las monedas 
 
Siempre que sea necesario, a los fines de cualquier Documento de Préstamo, determinar el 
valor de una moneda en relación con otra, el Fondo o la Institución Cooperante 
determinarán ese valor aplicando criterios razonables. Para los fines de esta Sección, el 
término "moneda" comprende también el DEG.  
 
SECCIÓN 6.05.   Suspensión de la utilización del DEG como medio crediticio 
 
En el caso de que la naturaleza o composición del DEG cambie de tal modo que la 
prolongación de su uso como medio crediticio resulte inapropiada a juicio del Fondo, éste 
convertirá el monto del capital del Préstamo y todas las otras sumas expresadas en DEG, en 
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la moneda o unidad de cuenta que estime apropiada. El Fondo notificará oportunamente al 
Prestatario de toda conversión de esa índole. Se considerará que esa notificación, ipso facto, 
modifica en consecuencia los Documentos de Préstamo. 
 
 

ARTÍCULO VII 
 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 
 
SECCIÓN7.01.   Ejecución del Proyecto 
 
El Organismo Responsable del Proyecto y cada una de las otras Partes en el Proyecto 
ejecutarán el Proyecto: 
 

a) Con la debida diligencia y eficacia; 
 
b) Conforme a prácticas apropiadas administrativas, técnicas, financieras, 

económicas, operacionales, ambientales y de desarrollo agrícola incluidas 
prácticas apropiadas de desarrollo rural y de una gestión pública adecuada; 

 
c) De conformidad con los planes, normas de diseño, especificaciones, 

calendarios para las adquisiciones y los trabajos y métodos de construcción 
convenidos por el Prestatario y la Institución Cooperante; 

 
d) De conformidad con las disposiciones del Convenio de Préstamo, Convenio de 

Proyecto y cualquier otro Documento de Préstamo; y 
 
e) De tal manera que se asegure la sostenibilidad de sus resultados a largo plazo. 

 
 
SECCIÓN 7.02.  Disponibilidad de los recursos del Préstamo 
 
El Prestatario pondrá los recursos del Préstamo a disposición de las Partes en el Proyecto en 
las condiciones especificadas en el Convenio de Préstamo o de otra forma aprobadas por el 
Fondo para los fines de la ejecución del Proyecto. 
 
 
SECCIÓN 7.03.   Disponibilidad de fondos adicionales  
 
Además de los recursos del Préstamo, el Prestatario pondrá a disposición de las Partes en el 
Proyecto los fondos, instalaciones, servicios y otros recursos que puedan necesitarse de 
tiempo en tiempo para ejecutar el Proyecto de conformidad con lo previsto en la Sección 
7.01. 
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SECCIÓN 7.04.   Coordinación de las actividades 
 
Con el fin de asegurar que el Proyecto se ejecute de conformidad con la Sección 7.01, cada 
una de las Partes en el Préstamo velará por que las actividades pertinentes de sus 
ministerios, departamentos y órganos, así como las de cada una de las Partes en el Proyecto, 
sean realizadas y coordinadas de conformidad con políticas y procedimientos 
administrativos eficaces.  
 
SECCIÓN 7.05. Adquisiciones 
 
Todos los bienes, obras de ingeniería civil y servicios financiados con los recursos del 
Préstamo se adquirirán y contratarán de conformidad con los procedimientos que se 
especifiquen en el Convenio de Préstamo. 
 
SECCIÓN 7.06.  Uso de bienes y servicios 
 
Todos los bienes, servicios e instalaciones financiados con los recursos del Préstamo se 
utilizarán exclusivamente para los fines del Proyecto.  
 
SECCIÓN 7.07.   Mantenimiento  
 
Cada una de las Partes en el Proyecto se ocupará en todo momento y con la debida 
diligencia de la operación, el mantenimiento, la reparación y la sustitución de todas las 
instalaciones y obras de ingeniería civil utilizadas en relación con el Proyecto, según sea 
necesario para ejecutar el Proyecto de conformidad con lo dispuesto en la Sección 7.01. 
 
SECCIÓN 7.08. Seguros 
 
a) El Prestatario o el Organismo Responsable del Proyecto asegurará todos los bienes y 
edificios utilizados en el Proyecto contra los riesgos y por las sumas que resulten 
compatibles con prácticas comerciales adecuadas. 
 
b) El Prestatario o el Organismo Responsable del Proyecto asegurará todos los bienes 
importados para el Proyecto y que han de ser financiados con los recursos del Préstamo 
contra los riesgos a que puedan hallarse expuestos durante la adquisición, el transporte y la 
entrega en el lugar en que han de ser utilizados o instalados. A los efectos de ese seguro, 
todas las indemnizaciones se pagarán en una moneda libremente utilizable para la 
sustitución o reparación de tales bienes. 
 
SECCIÓN 7.09.   Acuerdos Subsidiarios 
 
a) Ninguna de las Partes en el Proyecto suscribirá ningún Acuerdo Subsidiario o 
consentirá a cualquier modificación del mismo que resulte incompatible con el Convenio de 
Préstamo o el Convenio de Proyecto.  
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b) El Prestatario y cada una de las Partes en el Proyecto ejercerán los derechos que les 
confieren cada uno de los Acuerdos Subsidiarios en los que sean partes, de tal manera que 
queden plenamente protegidos sus intereses y los del Fondo y que el Proyecto pueda 
ejecutarse de conformidad con lo dispuesto en la Sección 7.01. 
 
c) Ninguna disposición de un Acuerdo Subsidiario será objeto de cesión, renuncia, 
suspensión, abrogación, enmienda u otra modificación sin el consentimiento previo del 
Fondo.  
 
d) El Prestatario asumirá cualquier riesgo cambiarlo a que dé lugar cualquier Acuerdo 
Subsidiario en el que sea parte, salvo que en dicho Acuerdo Subsidiario se estipule 
expresamente otra cosa. 
 
SECCIÓN 7.10.  Cumplimiento del Convenio de Proyecto 
 
Las Partes en el Préstamo adoptarán todas las medidas necesarias o apropiadas que estén en 
sus manos para que el Organismo Responsable del Proyecto y demás Partes en el Proyecto 
competentes puedan cumplir las obligaciones que les impone el Convenio de Proyecto, y 
para asistirlas en ello. Las Partes en el Préstamo no adoptarán ni permitirán que un tercero 
adopte medidas que obstaculicen el desempeño de esas obligaciones. 
 
SECCION 7.11.   Personal esencial del Proyectos 
 
El Prestatario o el Organismo Responsable del Proyecto designará al Director del Proyecto 
y demás personal esencial del Proyecto en la forma especificada en los Documentos de 
Préstamo o de otro modo aprobada por el Fondo. Todos los funcionarios esenciales del 
Proyecto estarán dotados de las calificaciones y experiencia especificadas en los 
Documentos de Préstamo o de otra forma aprobadas por el Fondo. Salvo que en los 
Documentos de Préstamo se disponga otra cosa, los funcionarios esenciales del Proyecto no 
serán destituidos sin consultar previamente al Fondo. 
 
 
SECCIÓN 7.12.  Partes en el Proyecto 
 
Según sea necesario para ejecutar el Proyecto de conformidad con lo dispuesto en la 
Sección 7.01, cada una de las Partes en el Proyecto: 
 

a) Adoptará con prontitud todas las medidas que sean necesarias o apropiadas 
para mantener su personalidad jurídica y para establecer, mantener y renovar 
sus derechos, atributos, facultades, prerrogativas y exenciones; 

 
b) Empleará administradores y otros funcionarios competentes y expertos;  
 
c) Se ocupará del funcionamiento, mantenimiento y sustitución de sus 

instalaciones, equipos y otros bienes; y   
 

http://seccion7.11/
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d) No venderá, ni dará en alquiler ni de otra forma cederá ninguno de sus 
haberes.  

 
 
SECCIÓN 7.13.   Distribución de los recursos del Proyecto  
 
Las Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto velarán por que los recursos y, 
beneficios del Proyecto, en la mayor medida posible, se distribuyan entre la población 
destinataria, utilizando métodos desglosados en función del género.  
 
SECCIÓN 7.14.   Adquisición de tierras  
 
Las Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto adoptarán todas las medidas  
necesarias o apropiadas para adquirir, como y cuando sea preciso, toda la tierra y los 
derechos sobre ella que hagan falta para llevar a cabo el Proyecto y suministrarán al Fondo, 
cuando éste lo solicite o en el momento de tal adquisición, medios de prueba satisfactorios 
para el Fondo de que esa tierra y los derechos sobre ella se hallan disponibles para las 
finalidades del Proyecto. Al realizar esas adquisiciones, las Partes en el Préstamo y las 
Partes en el Proyecto acatarán todas las disposiciones aplicables de la legislación nacional. 
 
 
SECCIÓN 7.15. Factores ambientales 
 
Las Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto adoptarán todas las medidas que sean 
razonables para asegurar que el Proyecto se lleve a cabo con la debida diligencia en lo que 
hace a los factores ambientales y en consonancia con las leyes ambientales nacionales y con 
todos los tratados internacionales en los cuales sea parte el Estado Miembro Beneficiario 
del Proyecto. 
 
 
SECCIÓN 7.16.  Tasas de représtamo 
 
Durante el Período de Ejecución del Proyecto, el Estado Miembro Beneficiario del 
Proyecto y el Fondo examinarán periódicamente los tipos de interés aplicables a los 
créditos otorgados a los beneficiarios del Proyecto, financiados (en forma directa o 
indirecta) con los recursos del Préstamo. Estos exámenes se realizarán conjuntamente con 
el objeto de alcanzar o mantener con el tiempo tipos de interés positivos. El Estado 
Miembro Beneficiario del Proyecto adoptará todas las medidas apropiadas, que sean 
compatibles con sus políticas y con las políticas del Fondo, para alcanzar ese objetivo. 
Como parte de esas medidas, el Prestatario y cada una de las Partes en el Proyecto que 
otorgue tales créditos procurarán reducir al mínimo los costos de los créditos. A los fines de 
esta Sección, el término "tipos de interés positivos" significa, respecto de cualquier crédito 
otorgado por cualquiera de las Partes en el Proyecto, un tipo de interés que, tomando en 
consideración la inflación, permite a esa Parte en el Proyecto recuperar sus gastos y lograr 
una situación de sostenibilidad. 
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SECCIÓN 7.17.  Utilización del nombre y el distintivo del Fondo 
 
En la medida en que sea viable, en todas las instalaciones y vehículos del Proyecto se 
exhibirán el nombre y el distintivo del Fondo y se indicará por otros medios que el Proyecto 
es financiado por el Fondo. En las publicaciones referentes al Proyecto que pongan en 
circulación las Partes en el Préstamo o las Partes en el Proyecto se hará mención del Fondo 
y de su contribución al Proyecto.  
 
 
SECCIÓN 7.18.  Terminación del Proyecto 
 
Las Partes en el Proyecto se encargarán de que la ejecución del Proyecto quede concluida 
para la Fecha de Terminación del Proyecto.  
 
 

ARTÍCULOVIII 
 

PRESENTACIÓN DE INFORMES E INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 
SECCIÓN 8.01. Registros relativos a la ejecución 
 
Las partes del Proyecto mantendrán registros y documentación adecuados que reflejen sus 
operaciones relativas a la ejecución del proyecto (incluidos, aunque no únicamente, copias 
u originales de toda la correspondencia, actas y reuniones y todos los documentos relativos 
a las adquisiciones) hasta la Fecha de Terminación del Proyecto, y conservarán tales 
registros y documentos al menos durante los diez años siguientes. 
 
SECCIÓN 8.02.  Seguimiento de la ejecución del Proyecto  
 
La Parte en el Proyecto designada a ese fin en los Documentos de Préstamo:  
 

a) Reunirá, durante el Período de Ejecución del Proyecto, todos los datos y 
demás información pertinente (incluida toda la información especificada en 
los Documentos de Préstamo o solicitada por el Fondo de tiempo en tiempo) 
que sea necesaria para supervisar el progreso de la ejecución del Proyecto y el 
logro de sus objetivos; y 

 
b) Conservará debidamente esa información durante el Período de Ejecución del 

Proyecto y al menos los diez años siguientes, y, prontamente cuando se 
solicite, la pondrá a disposición del Fondo y de sus representantes y agentes. 

 
SECCIÓN 8.03.  Informes de avance  
 
La Parte en el Proyecto designada a ese fin en los Documentos de Préstamo suministrará al 
Fondo y a la Institución Cooperante, durante el Período de Ejecución del Proyecto, 
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informes sobre la marcha del Proyecto, a los intervalos especificados en los Documentos de 
Préstamo, en la forma y con el contenido especificados en tales  Documentos, o que el 
Fondo o la Institución Cooperante razonablemente soliciten de tiempo en tiempo. Como 
mínimo, esos informes indicarán i) el progreso cuantitativo y cualitativo conseguido en la 
ejecución del Proyecto y la consecución de sus objetivos; ii) los problemas planteados 
durante el período examinado, iii) las medidas adoptadas o propuestas para resolverlos y iv) 
el programa de actividades propuesto y el avance previsto en el período del informe 
siguiente.  
 
SECCIÓN 8.04.  Informe final  
 
Tan pronto como sea posible después de la Fecha de Terminación del Proyecto, pero en 
todo caso a más tardar en la fecha especificada en los Documentos de Préstamo, la Parte en 
el Proyecto designada a ese fin en los Documentos de Préstamo suministrará al Fondo y a la 
Institución Cooperante un informe sobre la ejecución general del Proyecto, en la forma y 
con el contenido especificados en los Documentos de Préstamo o que el Fondo o la 
Institución Cooperante razonablemente soliciten. Como mínimo, dicho informe indicará i) 
los costos del Proyecto y sus beneficios, ii) el logro de sus objetivos, iii) el cumplimiento 
por las Partes en el Préstamo, las Partes en el Proyecto, la Institución Cooperante y el 
Fondo de sus obligaciones respectivas en virtud de los Documentos de Préstamo y iv) las 
conclusiones derivadas de lo anterior. 
 
SECCIÓN 8.05.   Planes y calendarios 
 
Las Partes en el Proyecto suministrarán a la Institución Cooperante tan pronto como estén 
preparados, y al Fondo cuando los solicite, los planes, normas de diseño, informes, 
documentos contractuales, especificaciones y calendarios relativos al Proyecto y todas las 
modificaciones importantes que se hagan en ellos posteriormente. 
 
SECCIÓN 8.06.  Otros informes e información sobre la ejecución del Proyecto 
 
Además de los informes y la información previstos en las disposiciones anteriores de este 
artículo: 
 

a) Las Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto suministrarán 
oportunamente al Fondo y a la Institución Cooperante los demás informes e 
información que la Institución Cooperante o el Fondo razonablemente 
soliciten sobre cualquier asunto relativo al Proyecto o a cualquiera de las 
Partes en el Proyecto. 

 
b) Las Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto informarán prontamente 

al Fondo y a la Institución Cooperante de toda circunstancia que represente o 
pueda llegar a representar un obstáculo a la ejecución del Proyecto o el logro 
de sus objetivos. 
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ARTÍCULO IX 
 

PRESENTACIÓN DE INFORMES FINANCIEROS 
E INFORMACIÓN FINANCIERA 

 
SECCIÓN 9.01.   Registros financieros 
 
Las Partes en el Proyecto llevarán cuentas separadas y registros suficientes para reflejar, de 
conformidad con prácticas de contabilidad apropiadas, generalmente observadas, las 
operaciones, los recursos y los gastos relativos al Proyecto hasta la Fecha de Cierre del 
Préstamo, y conservarán esas cuentas y esos registros por al menos diez años después de 
esa fecha. 
 
SECCIÓN 9.02.   Estados financieros 
 
La Parte en el Proyecto designada a ese fin en los Documentos de Préstamo entregará al 
Fondo y a la Institución Cooperante estados financieros detallados de las operaciones, 
recursos y gastos relacionados con el Proyecto, a los intervalos que se especifiquen en los 
Documentos de Préstamo. 
 
SECCIÓN 9.03. Comprobación de Cuentas 
 
La Parte en el Proyecto designada a ese fin en los Documentos de Préstamo: 
 

a) Dispondrá que, cada ejercicio financiero, las cuentas relativas al Proyecto 
(incluida la Cuenta Especial y las declaraciones de gastos) sean comprobadas 
de conformidad con principios de auditoría apropiados, correctamente 
aplicados por los auditores independientes señalados en los Documentos de 
Préstamo. 

 
b)  Tan pronto como obre en su poder tras el final de cada Ejercicio Financiero, 

pero en todo caso no después de la fecha especificada en los Documentos de 
Préstamo, proporcionará al Fondo y a la Institución Cooperante una copia 
certificada del informe de auditoría. Además de la comprobación de las 
cuentas del Proyecto, en el informe se examinarán la idoneidad de los sistemas 
de contabilidad y control interno para el seguimiento de los gastos y otras 
transacciones financieras y para garantizar la adecuada custodia de los bienes 
del Proyecto, la idoneidad de la documentación que lleva la Parte en el 
Proyecto sobre las transacciones pertinentes y otros asuntos que el Fondo o la 
Institución Cooperante razonablemente soliciten. Si durante el ejercicio 
financiero se hubiesen efectuado retiros de los recursos del Préstamo sobre la 
base de declaraciones de gastos, el informe incluirá un dictamen separado en 
el que se manifieste que los recursos del Préstamo retirados de la Cuenta  del 
Préstamo sobre la base de esas declaraciones de gastos han sido utilizados 
para los fines previstos.  
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SECCIÓN 9.04.  Otros informes financieros e información financiera 
 
Además de los informes y la información previstos en la Sección anterior de este artículo: 
 
a) Las Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto suministrarán prontamente al 
Fondo y a la Institución Cooperante los demás informes e información que el Fondo o la 
Institución Cooperante razonablemente soliciten sobre cualquier asunto financiero relativo 
al Préstamo o al Proyecto o a cualquier Parte en el Préstamo o Parte en el Proyecto. 
 
b) Las Partes en el Préstamo informarán prontamente al Fondo y a la Institución 
Cooperante de toda circunstancia que represente o pueda llegar a representar un obstáculo 
al mantenimiento de los Pagos del Servicio del Préstamo. 
 
c) El Estado Miembro Beneficiario del Proyecto suministrará prontamente al Fondo 
toda la información que el Fondo razonablemente le solicite respecto de las condiciones 
económicas y financieras imperantes en su territorio, incluidas su balanza de pagos y su 
deuda externa. 
 
 

ARTÍCULO X 
 

COOPERACIÓN 
 
SECCIÓN 10.01.  Cooperación en general 
 
El Fondo, la Institución Cooperante, cada una de las Partes en el Préstamo y cada una de las 
Partes en el Proyecto prestarán su plena cooperación para asegurar el logro de los objetivos 
del Proyecto. 
 
SECCIÓN 10.02.  Intercambio de opiniones 
 
El Fondo, la Institución Cooperante, las Partes en el Préstamo y el Organismo Responsable 
del Proyecto, de tiempo en tiempo y a petición de cualquiera de ellos, intercambiarán 
opiniones acerca del Proyecto, el Préstamo o cualquiera de las Partes en el Préstamo o 
Partes en el Proyecto. 
 
SECCIÓN 10.03.  Visitas, inspecciones y demandas de información 
 
Las Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto harán posible que de tiempo en tiempo 
los agentes y representantes del Fondo y de la Institución Cooperante, con notificación 
previa a las Partes en el Proyecto o sin ella: 
 

a) Visiten e inspeccionen el Proyecto, incluidos todos los sitios de ejecución, 
obras, equipo y otros bienes utilizados para fines relacionados con el Proyecto; 
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b) Examinen los originales y obtengan copias de todos los datos, cuentas, 
registros y documentos pertinentes al Préstamo, al Proyecto o a cualquiera de 
las Partes en el Préstamo o Partes en el Proyecto; y 

 
c) Visiten a todos los funcionarios del Proyecto o de cualquiera de las Partes en 

el Préstamo o Partes en el Proyecto, entablen comunicación con ellos y los 
interroguen.  

 
 
SECCIÓN 10.04.  Auditorías iniciadas por el Fondo  
 
Las Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto permitirán a los auditores designados 
por el Fondo o por la Institución Cooperante comprobar de tiempo en tiempo los registros y 
cuentas relativos al Proyecto, con notificación previa a las Partes en el Proyecto o sin ella. 
Las Partes en el Préstamo y las Partes en el Proyecto prestarán su plena cooperación en esas 
auditorías y reconocerán a los auditores todos los derechos y prerrogativas que 
corresponden a los agentes o representantes del Fondo, de conformidad con lo dispuesto en 
la Sección 10.03. El Fondo absorberá el costo de esas auditorías.  
 
 
SECCIÓN 10.05.   Evaluaciones del Proyecto 
 
a) El Prestatario y cada una de las Partes en el Proyecto facilitarán todas las 
evaluaciones y exámenes del Proyecto que el Fondo realice durante el Período de Ejecución 
del Proyecto y los diez años siguientes. 
 
b) A los fines de esta Sección, el término "facilitarán" comprende, además del 
cumplimiento cabal de lo dispuesto en los Artículos VIII y IX y en este Artículo X respecto 
de dichas evaluaciones y exámenes, la prestación oportuna de apoyo logístico, lo que 
implica proporcionar personal y equipo del Proyecto y adoptar con prontitud las demás 
medidas que el Fondo solicite en relación con las evaluaciones y exámenes, sin que esto 
suponga desembolsos efectivos.  
 
 
SECCIÓN 10.06.  Examen de la cartera de proyectos en el país 
 
El Estado Miembro Beneficiario del Proyecto permitirá que los agentes y representantes del 
Fondo, en consulta con el propio Estado, ingresen en su territorio de tiempo en tiempo para 
dialogar con determinadas personas, visitar los sitios e inspeccionar los datos, registros y 
documentos que el Fondo razonablemente solicite con el objeto de realizar un examen 
general de todos los proyectos y programas financiados, en todo o en parte, por el Fondo en 
su territorio y de toda la financiación otorgada por el Fondo al Estado Miembro 
Beneficiario del Proyecto. El Estado Miembro velará por que todas las partes interesadas 
cooperen plenamente con ese examen. 
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ARTÍCULO XI 
 

TRIBUTACIÓN 
 
SECCIÓN 11.01 Tributación 
 
a) El Préstamo y todos los Pagos del Servicio del Préstamo estarán exentos de todo 
impuesto y todos los Pagos del Servicio del Préstamo se harán libres de impuestos. 
 
b) Los Documentos de Préstamo estarán exentos de cualquier impuesto respecto de su 
firma, entrega o registro. 
 
c) Es política del Fondo que no se utilicen los recursos del Préstamo para el pago de 
Impuestos, incluidos (aunque no en forma exclusiva) los Impuestos exigidos respecto de la 
importación, la adquisición o el suministro de los bienes, obras de ingeniería civil o 
servicios financiados con los recursos del Préstamo.  
 
SECCIÓN 11.02.   Reintegro de Impuestos  
 
En consonancia con la política enunciada en la Sección 11.01, si el Fondo determina en 
cualquier momento que alguna cantidad de los recursos del Préstamo se ha utilizado para el 
pago de Impuestos, podrá pedir al Prestatario, mediante notificación por escrito, el pronto 
reintegro de esa cantidad al Fondo. Una vez recibido el reintegro, el Fondo acreditará a la 
Cuenta del Préstamo la cantidad reintegrada. 
 
 

ARTÍCULO XII 
 

MEDIDAS DE RECURSO DEL FONDO 
 
SECCIÓN 12.01. Suspensión por parte del Fondo 
 
El Fondo podrá suspender, por entero o en parte, el derecho del Prestatario a solicitar 
retiros de fondos de la Cuenta del Préstamo cuando haya ocurrido y subsista cualquiera de 
los hechos siguientes: 
 

a) El Prestatario no haya efectuado a su vencimiento algún Pago del Servicio del 
Préstamo, independientemente de que el Garante o cualquier otro tercero haya 
efectuado dicho Pago del Servicio del Préstamo; 

 
b) El Prestatario no haya efectuado algún pago adeudado en virtud de cualquier 

otro convenio de préstamo o de garantía u otra obligación financiera de 
cualquier tipo contraída por el Prestatario con el Fondo, independientemente 
de que un tercero haya efectuado dicho pago; 
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c) El Garante no haya efectuado algún Pago del Servicio del Préstamo a su 
vencimiento; 

 
d) El Garante no haya efectuado algún pago adeudado en virtud de cualquier otro 

convenio de préstamo o de garantía entre el Garante y el Fondo, o de otra 
obligación financiera de cualquier tipo contraída por el Garante respecto del 
Fondo; 

 
e) El Fondo haya determinado que el Proyecto no ha logrado los propósitos 

estipulados en los Documentos de Préstamo o que es improbable que los logre 
en el plazo previsto; 

 
f) El Fondo haya determinado que se ha originado una situación que hace 

improbable que el Proyecto se realice con buen éxito o que indica que una de 
las Partes en el Préstamo o Partes en el Proyecto no podrá cumplir alguna de 
sus obligaciones en virtud de cualquiera de los Documentos de Préstamo;  

 
g) El Estado Miembro Beneficiario del Proyecto haya sido suspendido de su 

calidad de Miembro del Fondo o haya dejado de ser Estado Miembro, o haya 
dado notificación de su intención de retirarse del Fondo;  

 
h) Cualquier declaración hecha por cualquiera de las Partes en el Préstamo o 

Partes en el Proyecto en cualquiera de los Documentos de Préstamo o 
cualquier manifestación hecha en virtud de los mismos y que haya servido de 
base a la decisión del Fondo de otorgar el préstamo haya resultado inexacta o 
engañosa en algún aspecto sustancial;  

 
i) No siendo el Prestatario un Estado Miembro, el Fondo haya determinado que 

la situación del Prestatario ha variado sustancial y adversamente; 
 
j) El Prestatario o el Garante no haya podido pagar sus deudas en general a su 

vencimiento; 
 
k) Una autoridad competente haya tomado medidas para la disolución del 

Organismo Responsable del Proyecto o para la suspensión de sus actividades; 
 
1) Una autoridad competente haya tomado medidas para la disolución de 

cualquiera de las Partes en el Proyecto (distinta del Organismo Responsable 
del Proyecto) o para la suspensión de sus operaciones, y el Fondo haya 
determinado que tal disolución o suspensión puede tener consecuencias 
adversas sustanciales para el Proyecto; 

 
m) El Prestatario no haya puesto a disposición de las Partes en el Proyecto 

cualesquier fondos, instalaciones, servicios y otros recursos, de conformidad 
con lo previsto en las Secciones 7.02 (Disponibilidad de los recursos del 
Préstamo) o 7.03 (Disponibilidad de fondos adicionales);   
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n)  El Fondo no haya recibido alguno de los informes de auditoría u otro 

documento al que se hace referencia en el Artículo VIII (Presentación de 
informes e información sobre la ejecución del Proyecto) o en el Artículo IX 
(Presentación de informes financieros e información financiera) dentro del 
plazo establecido en los Documentos de Préstamo o alguna de las Partes en el 
Préstamo o Partes en el Proyecto no haya cumplido las demás obligaciones 
que le incumben en virtud de los Artículos VIII ó IX; 

 
o) El Organismo Responsable del Proyecto o cualquier otra Parte en el Proyecto 

no haya cumplido alguna de sus obligaciones en virtud del Acuerdo de 
Proyecto; 

 
p) El Prestatario o el Organismo Responsable del Proyecto no haya cumplido 

alguna de sus obligaciones en virtud del Acuerdo Subsidiario; 
 
q) Cualquiera de las Partes en el Proyecto (distinta del Organismo Responsable 

del Proyecto) no haya cumplido alguna de sus obligaciones en virtud de 
cualquier Acuerdo Subsidiario, y el Fondo haya determinado que ese 
incumplimiento ha tenido o puede tener consecuencias adversas sustanciales 
para el Proyecto; 

 
r)  Cualquier Acuerdo Subsidiario o cualquier cláusula del mismo haya sido 

objeto de cesión, renuncia, suspensión, rescisión, enmienda u otra 
modificación sin el consentimiento previo del Fondo, y éste haya determinado 
que dicha cesión, renuncia, suspensión, rescisión, enmienda o modificación ha 
tenido o puede tener consecuencias adversas sustanciales para el Proyecto; 

 
s)   El Fondo haya suspendido por completa o en parte el derecho de cualquiera de 

las Partes en el Préstamo a solicitar o a efectuar retiros de fondos en virtud de 
cualquier otro convenio de préstamo u otro acuerdo de financiación 
concertado con el Fondo; 

 
t)  Antes de la Fecha de Efectividad haya ocurrido algún hecho que, de haber 

estado ya vigente el Convenio de Préstamo en la fecha en que tal hecho se 
produjo, habría facultado al Fondo para suspender el derecho del Prestatario a 
solicitar retiros de la Cuenta del Préstamo;  

 
u) Cualquiera de las Partes en el Préstamo o Partes en el Proyecto no haya dado 

cumplimiento a cualquier otra obligación contraída en virtud del Convenio de 
Préstamo o de cualquier otro Documento de Préstamo; o  

 
v) Haya ocurrido cualquier otro hecho especificado a estos fines en el Convenio 

de Préstamo. 
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Dicha suspensión se hará efectiva cuando el Fondo haya enviado notificación a las Partes 
en el Préstamo. Tal suspensión continuará en vigor hasta que el Fondo haya notificado a las 
Partes en el Préstamo que se ha restablecido en su totalidad o en parte el derecho del 
Prestatario de solicitar retiros de fondos. El Fondo suministrará una copia de dicha 
notificación al Organismo Responsable del Proyecto pero, si no lo hiciere, ello no afectará 
la validez de la misma. 
 
 
SECCIÓN 12.02.   Cancelación por parte del Fondo 
 
En caso de que haya ocurrido cualquiera de los hechos siguientes, el Fondo podrá revocar 
el derecho del Prestatario a solicitar retiros de la Cuenta del Préstamo correspondientes a 
las cantidades que se indican: 
 

a) Cuando se haya suspendido, con arreglo a la Sección 12.01, el derecho del 
Prestatario a solicitar retiros de la Cuenta del Préstamo con respecto a 
cualquier cantidad del Préstamo durante un período ininterrumpido de no 
menos de 30 días; 

 
b) Siempre que el Fondo determine, previo consulta con el Prestatario, que 

alguna cantidad del Préstamo no será necesaria para financiar determinados 
costos del Proyecto;  

 
c) Siempre que el Fondo determine, previa consulta con el Prestatario, que 

representantes de cualquiera de las Partes en el Préstamo o Partes en el 
Proyecto, o cualquier beneficiario, han incurrido en prácticas corruptas o 
fraudulentas respecto de cualquier cantidad de los gastos correspondientes a la 
adjudicación o ejecución de cualquier contrato financiado con los recursos del 
Préstamo, y que el Prestatario no ha tomado prontamente medidas adecuadas 
para corregir esa situación; 

 
d) Siempre que el Fondo determine que cualquier cantidad, de los recursos del 

Préstamo ha sido utilizada para financiar gastos distintos de los Gastos 
Admisibles; 

 
e) Cuando, a la Fecha de Cierre del Préstamo, cualquier cantidad del Préstamo 

no haya sido retirada de la Cuenta del Préstamo; o   
 
f) Cuando el Fondo haya recibido cualquier notificación del Garante por la cual 

dá por terminadas sus obligaciones en virtud del Contrato de Garantía, 
respecto de cualquier cantidad no retirada de la Cuenta del Préstamo; 

 
g) Cuando haya ocurrido cualquier otro hecho especificado a tal efecto en el 

Convenio de Préstamo. 
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Dicha revocación se hará efectiva al envío de la notificación correspondiente a las Partes en 
el Préstamo, después de lo cual se cancelarán las cantidades respectivas del Préstamo. El 
Fondo suministrará una copia de dicha notificación al Organismo Responsable del Proyecto 
pero, si no lo hiciere, ello no afectará la validez de la misma.  
 
SECCIÓN 12.03.  Cancelación por parte del Prestatario 
 
Previa consulta con el Fondo y con el asentimiento del Garante, el Prestatario puede 
cancelar, mediante notificación al Fondo cualquier cantidad del Préstamo no retirada, salvo 
las sumas sujetas a cualquier Compromiso Especial contraído con arreglo a lo estipulado en 
la Sección 4.03. Dicha cancelación se hará efectiva una vez que el Fondo haya manifestado 
su reconocimiento de la misma. 
 
SECCIÓN 12.04.   Aplicación de la cancelación o suspensión 
 
a) Toda cancelación parcial del Préstamo se aplicará mediante prorrateo a los plazos 
restantes del capital del Préstamo. El Fondo notificará al Prestatario de esa aplicación, 
especificando las fechas y montos de los plazos restantes, una vez descontadas las sumas 
canceladas. Se considerará que dicha notificación, ipso facto, modifica en consecuencia el 
Contrato de Préstamo. 
 
b) Ninguna cancelación o suspensión se aplicará a las cantidades sujetas a cualquier 
compromiso especial contraído por el Fondo con arreglo a la Sección 4.03, salvo lo 
dispuesto expresamente en dicho compromiso especial.  
 
c) Con excepción de los casos expresamente señalados en este artículo, todas las 
disposiciones de los Documentos de Préstamo continuarán en pleno vigor y tendrán fuerza 
obligatoria, a pesar de cualquier cancelación o suspensión.  
 
SECCIÓN 12.05.   Exigibilidad anticipada 
 
Si en cualquier momento se verifica alguno de los hechos que se enumeran a continuación, 
en tanto dure tal hecho el Fondo podrá declarar en cualquier momento que el capital del 
Préstamo aún no reembolsado, junto con todos los intereses y otros cargos devengados, son 
exigibles y pagaderos de inmediato:  
 

a) Cuando haya ocurrido cualquier hecho especificado en los Párrafos e) hasta l), 
inclusive, de la Sección 12.01;  

 
b) Cuando el Fondo haya declarado que el capital aún no reembolsado de 

cualquier otro préstamo a cualquiera de las Partes en el Préstamo es exigible y 
pagadero de inmediato; ' 

 
c) Cuando cualquier hecho especificado en los Párrafos a) hasta d), inclusive, de 

la Sección 12.01, haya ocurrido y continúe durante un período de 30 días; 
 

http://reembolsado.de/
http://reembolsado.de/
http://reembolsado.de/
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d) Cuando cualquier hecho especificado en los Párrafos m) hasta u), inclusive, de 
la Sección 12.01 haya ocurrido y continúe durante un período de 60 días, 
después de que el Fondo haya dado notificación de él a las Partes en el 
Préstamo; o 

 
e) Cuando cualquier otro hecho especificado en el Convenio de Préstamo a los 

fines de esta Sección haya ocurrido y continúe durante un período 
determinado, según las disposiciones del Convenio de Préstamo. 

 
Dicha declaración se hará efectiva al envío de la notificación correspondiente a las Partes 
en el Préstamo, después de lo cual el capital, intereses y demás cargos pasarán a ser 
exigibles y pagaderos de inmediato. 
 
 

ARTÍCULO XIII 
 

EFECTIVIDAD Y TERMINACIÓN 
 
 
SECCIÓN 13.01.   Condiciones previas a la efectividad 
 
Los Documentos de Préstamo no entrarán en vigor hasta que el Fondo reciba pruebas 
satisfactorias a su criterio de que se han cumplido las condiciones previas especificadas en 
dichos documentos. 
 
 
SECCIÓN 13.02.    Fecha de efectividad 
 
a) Los Documentos de Préstamo entrarán en vigor en la fecha en que el Fondo envíe la 
notificación correspondiente a las Partes en el Préstamo, o en cualquier otra fecha que el 
Fondo especifique en dicha notificación. 
 
b) El Fondo enviará prontamente dicha notificación, una vez haya aceptado los medios 
de prueba previstos en la Sección 13.01, o decidido dispensar de ellos. Sin embargo, en 
caso de que haya ocurrido algún hecho que dé lugar a suspensión, según lo especificado en 
la Sección 12.01, el Fondo puede aplazar el envío de la notificación hasta que ese hecho 
haya dejado de existir. 
 
 
SECCIÓN 13.03.   Terminación de los Documentos de Préstamo antes de su entrada en 
vigor 
 
El Fondo puede considerar terminados los Documentos de Préstamo y todos los derechos y 
obligaciones de las partes en ellos si: 
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a) Antes de la Fecha de Efectividad ha ocurrido algún hecho que dé lugar a 
suspensión, según lo especificado en la Sección 12.01; 

 
b) Antes de la Fecha de Efectividad, cualquiera de las Partes en el Préstamo o 

Partes en el Proyecto ha adoptado alguna medida incompatible con el objeto y 
finalidad de alguno de los Documentos de Préstamo; o 

 
c) El Convenio de Préstamo no ha entrado en vigor dentro del plazo especificado 

en el Convenio de Préstamo, a menos que el Fondo haya establecido una fecha 
posterior con ese fin. El Fondo notificará a las Partes en el Préstamo dicha 
fecha posterior. 

 
 
SECCIÓN 13.04.   Terminación de los Documentos de Préstamo por reembolso total 
 
Los Documentos de Préstamo y todas las obligaciones de las Partes en virtud de los mismos 
terminarán cuando el monto total del capital del Préstamo retirado de la Cuenta del 
Préstamo y todos los intereses y demás cargos devengados y exigibles en virtud del 
Préstamo hayan sido pagados en forma definitiva e irrevocable. 
 
 

ARTÍCULO XIV 
 

FUERZA OBLIGATORIA DE LOS CONTRATOS Y ASUNTOS CONEXOS 
 
SECCIÓN 14.01 Fuerza obligatoria 
 
a) Los Documentos de Préstamo y los derechos y obligaciones de las partes en virtud 
de los mismos tendrán validez y fuerza obligatoria de conformidad con los términos de 
tales documentos, pese a cualquier disposición legal en contrario en el territorio del Estado 
Miembro Beneficiario del Proyecto. 
 
b) Ni el Fondo, ni ninguna de las Partes en el Préstamo o Partes en el Proyecto tendrá 
derecho a alegar por ningún motivo, al promover cualquier acción jurídica, que cualquiera 
de las disposiciones de estas Condiciones Generales o de los Documentos de Préstamo es 
nula o carece de fuerza obligatoria. 
 
SECCIÓN 14.02.   No ejercitación de derechos 
 
Ningún retraso u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso de una 
parte en virtud de los Documentos de Préstamo podrá menoscabar el referido derecho, 
facultad o recurso ni podrá ser interpretado como renuncia al mismo. Ninguna acción u 
omisión de cualquiera de las partes con respecto a cualquier incumplimiento de las 
disposiciones de los Documentos de Préstamo podrá menoscabar ningún derecho, facultad 
o recurso de esa parte en relación con cualquier otro incumplimiento posterior. 
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SECCIÓN 14.03.  Carácter acumulativo de los derechos y recursos 
 
Los derechos y recursos de las Partes en virtud de los Documentos de Préstamo son 
acumulativos y (salvo que expresamente se disponga otra cosa) no excluyen ninguno de los 
derechos o recursos que en otro caso corresponderían a las Partes. 
 
SECCIÓN 14.04.   Arbitraje 
 
a) Las Partes en los Documentos de Préstamo procurarán solucionar de forma amistosa 
cualquier controversia entre ellas respecto de los Documentos de Préstamo. 
 
b) Si la controversia no se resuelve de forma amistosa, será sometida á arbitraje para su 
solución. Las Partes en dicho arbitraje serán las Partes en el Documento de Préstamo objeto 
de la controversia, salvo que el Garante puede intervenir o ser admitido como tercero en 
cualquier controversia en que puedan verse afectados sus derechos u obligaciones en virtud 
del Convenio de Garantía. 
 
c) El Tribunal de Arbitraje estará compuesto por un solo arbitro designado por acuerdo 
de las Partes o, si no se pusieran de acuerdo dentro de los tres meses siguientes a la 
iniciación del procedimiento conforme a lo previsto en el Párrafo d) infra, por el Presidente 
de la Corte Internacional de Justicia o, en su defecto por el Secretario General de las 
Naciones Unidas. En caso de renuncia, muerte incapacidad del árbitro, todas sus facultades 
y obligaciones se transferirán a su sucesor.  
 
d) Cualquiera de las Partes podrá promover un procedimiento de arbitraje en virtud de 
la presente Sección mediante notificación a la otra o a las otras Partes. Dicha notificación 
deberá contener una exposición de la naturaleza de la controversia o reclamación que se 
somete a arbitraje. 
 
e) El procedimiento de arbitraje será convocado en la fecha y el lugar que fije el 
arbitro.  
 
f) Con sujeción a las disposiciones de esta Sección y salvo que las Partes acuerden otra 
cosa, el árbitro decidirá sobre todas las cuestiones relativas a su competencia y determinará 
las normas del procedimiento de arbitraje. 
 
g) El árbitro dará a ambas Partes una posibilidad equitativa para exponer sus razones y 
emitirá su laudo por escrito. Dicho laudo podrá ser emitido en rebeldía. Un duplicado 
firmado del laudo será comunicado a cada Parte. Todo laudo emitido con arreglo a las 
disposiciones de esta Sección será definitivo y obligatorio para las Partes. Cada Parte 
respetará y cumplirá el laudo emitido por el árbitro conforme a las disposiciones de la 
presente Sección. 
 
h) Las Partes fijarán el monto de la remuneración del árbitro y de las demás personas 
que fuesen necesarias para llevar a cabo el procedimiento de arbitraje. Si las Partes no se 
pusieran de acuerdo sobre dicho monto antes de la iniciación del procedimiento de 
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arbitraje, el árbitro fijará ese monto en una forma razonable con arreglo a las circunstancias. 
Cada Parte sufragará sus propios gastos en el procedimiento de arbitraje. Las costas del 
arbitro serán divididas y sufragadas por igual entre el Fondo, por un lado, y las demás 
Partes, por otro. Toda cuestión relativa a la división de las costas del árbitro entre las Partes 
o al procedimiento de pago de dichas costas será decidida por el árbitro. 
 
i) Las disposiciones para el arbitraje estipuladas en esta Sección reemplazarán a 
cualquier otro procedimiento para solucionar controversias entre las Partes, así como 
cualquier reclamación que formule una Parte contra la otra en relación con dichas 
controversias.  
 
j) Si dentro de los 30 días siguientes a la entrega a las Partes de los originales del 
laudo, éste no fuese cumplido, cualquiera de las Partes podrá iniciar juicio o promover un 
procedimiento ante tribunal competente con objeto de obligar a la otra Parte a cumplirlo. 
Dicha Parte podrá seguir para ello la vía ejecutiva o promover cualquier otro procedimiento 
apropiado a fin de obtener el cumplimiento del laudo. 
 
k) Toda comunicación o notificación relativa a un procedimiento promovido en virtud 
de esta Sección o (en la medida en que tal recurso sea disponible) en relación con cualquier 
procedimiento tendente a ejecutar el laudo emitido conforme a esta Sección, tendrá que ser 
hecha de conformidad con la Sección 15.01. Las Partes pueden renunciar a toda otra 
formalidad requerida a los fines de dichas notificaciones o comunicaciones.  
 
 

ARTÍCULO XV 
 

DISPOSICIONES VARIAS 
 
SECCIÓN 15.01. Comunicaciones 
 
Todas las notificaciones, solicitudes y demás comunicaciones entregadas o efectuadas en 
virtud de los Documentos de Préstamo serán formuladas por escrito. Salvo que 
expresamente se disponga otra cosa, se considerará que tal notificación, solicitud u otra 
comunicación ha sido debidamente entregada o efectuada cuando haya sido entregada en 
mano o por correo, telégrafo, cable, telex o facsímil a la Parte a quien se dirige, en su 
domicilio, según se haya especificado en el Documento de Préstamo, o en otro domicilio 
que la Parte en cuestión haya designado y comunicado a las otras Partes en dicho 
documento. La entrega de toda notificación, solicitud u otra comunicación por facsímil será 
seguida en breve por el envío del original por correo. 
 
SECCIÓN 15.02.  Idioma de los informes 
 
Las Partes en el Préstamo presentarán todos los informes e información al Fondo y a la 
Institución Cooperante en el idioma especificado en los Documentos de Préstamo o en 
cualquier otro idioma convenido por el Fondo. 
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SECCIÓN 15.03.  Facultad para tomar medidas 
 
El representante o agente designado a ese fin en cualquier Documento de Préstamo, u otra 
persona debidamente autorizada por escrito por ese representante o agente podrá, en 
nombre de cualquier Parte en el Préstamo o Parte en el Proyecto, tomar cualquier medida y 
firmar cualquier documento relacionado con dicho Documento de Préstamo. Cualquier 
modificación de las condiciones de dicho Documento de Préstamo podrá ser convenida en 
nombre de esa Parte en el Préstamo o Parte en el Proyecto, por escrito y mediante 
documento firmado por el referido representante, agente u otra persona, a condición de que, 
en la opinión de dicho representante, agente u otra  persona, tal modificación sea razonable 
con arreglo a las circunstancias y no aumente significativamente las obligaciones de la 
Parte en el Préstamo o Parte en el Proyecto en virtud del referido Documento de Préstamo. 
El Fondo podrá aceptar la firma por tal representante, agente u otra persona como prueba 
irrefutable de que esa es, en efecto, su opinión.  
 
SECCIÓN 15.04.     Certificación de poderes   
 
Toda Parte en el Préstamo o Parte en el Proyecto suministrará al Fondo, a su petición y en 
un plazo de 30 días, una certificación suficiente de los poderes de la persona o personas a 
que se hace referencia en la Sección 15.03, así como un ejemplar autenticado de la firma de 
cada una de esas personas. 
 
 
SECCIÓN 15.05.   Modificación de los Documentos le Préstamo 
 
El Fondo y la Parte en el Préstamo o Parte en el Proyecto interesada podrán acordar de 
tiempo en tiempo la modificación de las condiciones de los Documentos de Préstamo 
(comprendidas, aunque no en forma exclusiva, las disposiciones pertinentes de estas 
Condiciones Generales) o la forma de aplicación de los Documentos de Préstamo. El Fondo 
determinará la forma y las condiciones previas para la entrada en vigor de cualquier 
acuerdo de esa índole, de conformidad con su reglamento interno. 
 
SECCIÓN 15.06.  Cambio de entidad o representante 
 
En caso de que el Prestatario desee designar un sucesor a cualquiera de las entidades 
especificadas en los Documentos de Préstamo, o reasigne sus funciones o cambie su 
denominación o dirección, deberá notificar prontamente de ello al Fondo. Mediante 
notificación al Prestatario, el Fondo puede aceptar la nueva entidad como la única 
competente para desempeñar las funciones asignadas a su predecesora en virtud de los 
Documentos de Préstamo. Una vez concedida esa aceptación, se considerarán ipso facto 
modificados en consecuencia los Documentos de Préstamo. 
 
SECCIÓN 15.07. Firma de los Documentos de Préstamo 
 
a) La firma de cualquier Documento de Préstamo por una Parte en el Préstamo o Parte 
en el Proyecto constituirá la expresión de su consentimiento de quedar obligada por el 
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mismo, con sujeción únicamente a la ratificación o autorización exigida por norma de 
derecho interno de importancia fundamental, que deberá haberse comunicado al Fondo por 
escrito antes que dicho Documento de Préstamo entre en vigor. 
 
b) Los Documentos de Préstamo podrán ser firmados en varias copias, cada una de las 
cuales será considerada un original. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia 
y 147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Amarilis Santana Cedano 
  Secretario           Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria              Secretario 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
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Res. No. 52-10 que aprueba el Protocolo de fecha 20 de septiembre de 2007, adicional 
al Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica para la Aplicación de Salvaguardias, en relación 
con el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina y el 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, del 11 de octubre de 1973. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 52-10 
 
 
VISTO: El Inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Protocolo de fecha 20 de septiembre de 2007, adicional al Acuerdo entre el 
Gobierno de la República Dominicana y el Organismo Internacional de Energía Atómica 
para la Aplicación de Salvaguardias en relación con el Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina y el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares, del 11 de octubre de 1973. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el Protocolo de fecha 20 de septiembre de 2007, adicional al 
Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica para la Aplicación de Salvaguardias en relación con el Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares, del 11 de octubre de 1973, que copiado a la letra dice 
así: 
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ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

DE ENERGIA ATOMICA 
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PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE 
ENERGÍA ATÓMICA PARA LA APLICACIÓN DE SALVAGUARDIAS EN 

RELACIÓN CON EL TRATADO PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS 
NUCLEARES EN LA AMÉRICA LATINA Y EL TRATADO SOBRE LA NO 

PROLIFERACIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES 
 
 
CONSIDERANDO que la República Dominicana y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica (en adelante denominado el "Organismo") son partes en su Acuerdo para la 
Aplicación de Salvaguardias en relación con el Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina y el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares (en adelante denominado el "Acuerdo de Salvaguardias'"), que entró en vigor el 
11 de octubre de 1973. 
 
CONSCIENTES del deseo de la comunidad internacional de seguir reforzando la no 
proliferación nuclear mediante el fortalecimiento de la eficacia y el aumento de la eficiencia 
del sistema de salvaguardias del Organismo. 
 
RECORDANDO que al aplicar salvaguardias el Organismo debe tener en cuenta la 
necesidad de: evitar la obstaculización del desarrollo económico y tecnológico de la 
República Dominicana o de la cooperación internacional en la esfera de las actividades 
nucleares pacíficas: respetar la salud, la seguridad, la protección física y las demás 
disposiciones de seguridad que estén en vigor y los derechos de las personas; y adoptar 
todas las precauciones necesarias para proteger los secretos comerciales, tecnológicos e 
industriales, así como las otras informaciones confidenciales que lleguen a su 
conocimiento. 
 
CONSIDERANDO que la frecuencia e intensidad de las actividades descritas en el 
presente Protocolo deberán ser las mínimas requeridas para el objetivo de fortalecer la 
eficacia y aumentar la eficiencia de las salvaguardias del Organismo. 
 
La República Dominicana y el Organismo acuerdan lo siguiente: 
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RELACIÓN ENTRE EL PROTOCOLO V EL ACUERDO DE SALVAGUARDIAS 

 
Artículo 1 

 
Las disposiciones del Acuerdo de Salvaguardias se aplicarán al presente Protocolo en la 
medida en que tengan pertinencia y sean compatibles con las disposiciones de este 
Protocolo. En caso de conflicto entre las disposiciones del Acuerdo de Salvaguardias y las 
del presente Protocolo, se aplicarán las disposiciones del Protocolo. 
 
 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 
 

Artículo 2 
 
 
a.  La República Dominicana presentará al Organismo una declaración que contenga: 
 

i) Una descripción general e información que especifique su ubicación, de las 
actividades de investigación y desarrollo relacionadas con el ciclo del 
combustible nuclear que no comprendan materiales nucleares efectuadas en 
cualquier lugar que estén financiadas, específicamente autorizadas o 
controladas por la República Dominicana, o que se realicen en nombre de la 
República Dominicana. 

 
ii) La información indicada por el Organismo sobre la base de la previsión de 

aumentos de eficacia y eficiencia, y que cuente con la aceptación de la 
República Dominicana, sobre las actividades operacionales de importancia 
para las salvaguardias efectuadas en instalaciones y en aquellos lugares fuera 
de las instalaciones en que habitualmente se utilicen materiales nucleares. 

 
iii) Una descripción general de cada edificio dentro de cada emplazamiento, de su 

utilización y, cuando no se desprenda de manera evidente de dicha 
descripción, la descripción de su contenido. La descripción incluirá un mapa 
del emplazamiento. 

 
iv) Una descripción de la magnitud de las operaciones correspondientes a cada 

uno de los lugares en que se efectúen las actividades especificadas en el 
Anexo 1 del presente Protocolo. 

 
v) Información en la que se especifiquen la ubicación, el estado operacional y la 

capacidad de producción anual estimada de las minas y plantas de 
concentración de uranio y las plantas de concentración de torio, y la actual 
producción anual de dichas minas y plantas de concentración de la República 
Dominicana en su conjunto. A solicitud del Organismo, la República 
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Dominicana comunicará la actual producción anual de una determinada mina 
o planta de concentración. El suministro de esta información no requerirá una 
contabilidad detallada del material nuclear. 

 
vi) Información con respecto a los materiales básicos que no hayan alcanzado 

todavía la composición y pureza adecuadas para la fabricación de combustible 
o para su enriquecimiento isotópico, a saber: 

 
a) las cantidades, la composición química, la utilización o utilización 

prevista de dichos materiales, tanto utilizaciones nucleares como no 
nucleares, con respecto a cada lugar de la República Dominicana donde 
los materiales estén presentes en cantidades que superen diez toneladas 
métricas de uranio y/o veinte toneladas métricas de torio, y con respecto 
a otros lugares en que las cantidades superen una tonelada métrica, la 
suma correspondiente a la República Dominicana en total si dicha suma 
supera diez toneladas métricas de uranio o veinte toneladas métricas de 
torio. El suministro de esta información no requerirá una contabilidad 
detallada del material nuclear; 

 
b) las cantidades, composición química y destino de cada exportación fuera 

de la República Dominicana de materiales de ese tipo para fines 
específicamente no nucleares en cantidades que superen: 

 
1) diez toneladas métricas de uranio o, con respecto a sucesivas 

exportaciones de uranio efectuadas desde la República Dominicana 
al mismo Estado, cada una de las cuales sea inferior a diez 
toneladas métricas pero que superen un total de diez toneladas 
métricas en el año: 

 
2) veinte toneladas métricas de torio o, con respecto a sucesivas 

exportaciones de torio efectuadas desde la República Dominicana 
al mismo Estado, cada una de las cuales sea inferior a veinte 
toneladas métricas pero que superen un total de veinte toneladas 
métricas en el año; 

 
c) Las cantidades, composición química, actual ubicación y utilización o 

utilización prevista de cada importación a la República Dominicana de 
materiales de ese tipo para fines específicamente no nucleares en 
cantidades que superen: 

 
1) diez toneladas métricas de uranio o, con respecto a sucesivas 

importaciones de uranio a la República Dominicana, cada una de 
las cuales sea inferior a diez toneladas métricas pero que superen 
un total de diez toneladas métricas en el año; 
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2) veinte toneladas métricas de torio o, con respecto a sucesivas 

importaciones de torio a la República Dominicana, cada una de las 
cuales sea inferior a veinte toneladas métricas pero que superen un 
total de veinte toneladas métricas en el año; 

 
en el entendimiento de que no existe obligación de suministrar información 
sobre dichos materiales destinados a un uso no nuclear una vez que estén en su 
forma de uso final no nuclear. 

 
vii) a) información respecto de las cantidades, utilización y ubicación de los 

materiales nucleares exentos de salvaguardias con arreglo al Artículo 36 
del Acuerdo de Salvaguardias: 

 
b) información con respecto a las cantidades (que podrá presentarse en 

forma de estimaciones) y la utilización en cada ubicación de los 
materiales nucleares exentos de salvaguardias con arreglo al Párrafo b) 
del Artículo 35 del Acuerdo de Salvaguardias pero que todavía no estén 
en su forma de uso final no nuclear, en cantidades que superen las 
estipuladas en el Artículo 36 del Acuerdo de Salvaguardias. El 
suministro de esta información no requerirá una contabilidad detallada 
del material nuclear. 

 
 

viii) Información relativa a la ubicación o al procesamiento ulterior de desechos de 
actividad intermedia o alta que contengan plutonio, uranio muy enriquecido o 
uranio 233 con respecto a los cuales hayan cesado las salvaguardias con 
arreglo al Artículo 11 del Acuerdo de Salvaguardias. A los fines del presente 
párrafo, "procesamiento ulterior no incluirá el reembalaje de desechos o su 
ulterior acondicionamiento, que no comprenda la separación de elementos, 
para su almacenamiento o disposición final. 

 
 

ix) La información que se indica a continuación relativa al equipo y materiales no 
nucleares especificados que se enumeran en la lista del Anexo II: 

 
a) por cada exportación de dichos equipos y materiales desde la República 

Dominicana: identidad, cantidad, lugar de la utilización prevista en el 
Estado destinatario y fecha o, si procede, fecha esperada de la 
exportación; 

 
b) cuando la pida específicamente el Organismo, la confirmación por parte 

de la República Dominicana, como Estado importador, de la información 
suministrada al Organismo por otro Estado con respecto a la exportación 
de dicho equipo y materiales a la República Dominicana. 
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x) Los planes generales para el siguiente periodo de diez años relativos al 

desarrollo del ciclo del combustible nuclear (incluidas planeadas) cuando 
hayan sido aprobados por las autoridades las actividades de investigación y 
desarrollo relacionadas con el ciclo del combustible nuclear correspondientes 
de la República Dominicana. 

 
b.  La República Dominicana hará todos los esfuerzos que sean razonables para 

proporcionar al Organismo una declaración que contenga: 
 

i) una descripción general e información que especifique la ubicación de las 
actividades de investigación y desarrollo relacionadas con el ciclo del 
combustible nuclear que no incluyan material nuclear y que se relacionen 
específicamente con el enriquecimiento, el reprocesamiento del combustible 
nuclear o el procesamiento de desechos de actividad intermedia o alta que 
contengan plutonio, uranio muy enriquecido o uranio 233 que se realicen en 
cualquier lugar de la República Dominicana pero que no sean financiadas, 
específicamente autorizadas o controladas por. o realizadas en nombre de la 
República Dominicana. A los fines del presente inciso, "procesamiento" de 
desechos de actividad intermedia o alta no incluirá el reembalaje de desechos 
o su acondicionamiento, que no comprenda la separación de elementos para su 
almacenamiento o disposición final. 

 
ii) una descripción general de las actividades y la identidad de la persona o 

entidad que realice dichas actividades en los lugares indicados por el 
Organismo fuera de un emplazamiento que el Organismo considere que 
puedan tener una relación funcional con las actividades de ese emplazamiento. 
Esa información se suministrará previa solicitud específica del Organismo. Se 
facilitará en consulta con el Organismo y de manera oportuna. 

 
e. A solicitud del Organismo, la República Dominicana facilitará las ampliaciones o 

aclaraciones de cualquier información que haya proporcionado con arreglo al 
presente artículo, en la medida que sea pertinente para los fines de las salvaguardias. 

 
Artículo 3 

 
a. La República Dominicana facilitará al Organismo la información que se indica en 

los Apartados i), iii), iv) y v), en el Inciso a) del Apartado vi), y en los Apartados 
vii) y x) del Párrafo a) del Artículo 2 y en el Apartado i) del Párrafo b) del Artículo 
2, dentro de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo. 

 
b. La República Dominicana facilitará al Organismo, a más tardar el 15 de mayo de 

cada año, una actualización de la información indicada en el Párrafo a) supra con 
respecto al período correspondiente al año calendario anterior. Cuando la 
información precedentemente facilitada no haya experimentado cambios, la 
República Dominicana así lo indicará. 
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c. La República Dominicana facilitará al Organismo, a más tardar el 15 de mayo de 

cada año, la información indicada en los Incisos b) y c) del Apartado vi) del Párrafo 
a) del Artículo 2 con respecto al período correspondiente al año calendario anterior. 

 
d. La República Dominicana facilitará al Organismo trimestralmente la información 

indicada en el Inciso a) del Apartado ix) del Párrafo a) del Artículo 2. Esta 
información se presentará dentro de los sesenta días siguientes al fin de cada 
trimestre. 

 
e. La República Dominicana facilitará al Organismo la información indicada en el 

Apartado viii) del Párrafo a) del Artículo 2 180 días antes de que se efectúe el nuevo 
procesamiento y, a más tardar el 15 de mayo de cada año, información sobre los 
cambios de ubicación con respecto al período correspondiente al año calendario 
anterior. 

 
f. La República Dominicana y el Organismo acordarán los plazos y frecuencias del 

suministro de la información indicada en el Apartado ii) del Párrafo a) del Artículo 
2. 

 
g. La República Dominicana facilitará al Organismo la información indicada en el 

Inciso b) del Apartado ix) del Párrafo a) del Artículo 2 dentro de los 60 días 
siguientes a la petición del Organismo. 

 
 

ACCESO COMPLEMENTARIO 
 
 

Artículo 4 
 
 
En relación con la puesta en práctica del acceso complementario regido por el Artículo 5 
del presente Protocolo se aplicarán las siguientes disposiciones: 
 
a. El Organismo no tratará de verificar de manera mecánica ni sistemática la 

información a que se hace referencia en el Artículo 2; no obstante, el Organismo 
tendrá acceso a: 

 
i) Todos los lugares a que se hace referencia en los Apartados i) ó ii) del Párrafo 

a) del Artículo 5 de manera selectiva para asegurarse de la ausencia de 
materiales nucleares y actividades nucleares no declarados. 

 
ii) Todos los lugares a que se hace referencia en los Párrafos b) ó c) del Artículo 

5 para resolver un interrogante relativo a la corrección y exhaustividad de la 
información suministrada con arreglo al Artículo 2 ó para resolver una 
discrepancia relativa a esa información. 
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iii) Todos los lugares a que se hace referencia en el Apartado iii) del Párrafo a. del 

Artículo 5 en la medida en que el Organismo necesite confirmar, para fines de 
salvaguardias, la declaración de la República Dominicana sobre la situación de 
clausura de una instalación o de un lugar fuera de las instalaciones en el que 
habitualmente se utilizaban materiales nucleares. 

 
b. i) Salvo lo dispuesto en el Apartado ii) Infra, el Organismo dará aviso del acceso 

a la República Dominicana con 24 horas por lo menos de anticipación; 
 

ii) En caso de acceso a cualquier lugar de un emplazamiento que se solicite 
coincidiendo con las visitas para verificar la información sobre el diseño o las 
inspecciones ad hoc u ordinarias en dicho emplazamiento, el tiempo de 
preaviso será, si el Organismo así lo requiere, de dos horas como mínimo 
pero, en circunstancias excepcionales, podrá ser de menos de dos horas. 

 
c. El previo aviso se dará por escrito y especificará las razones del acceso y las 

actividades que vayan a realizarse durante dicho acceso. 
 
d. En el caso de un interrogante o una discrepancia, el Organismo dará a la República 

Dominicana una oportunidad para aclarar y facilitar la resolución del interrogante o 
la discrepancia. Esa oportunidad se dará antes de la solicitud de acceso, a menos que 
el Organismo considere que la tardanza en el acceso perjudicaría la finalidad para la 
cual éste se requiere. En todo caso, el Organismo no sacará ninguna conclusión 
sobre el interrogante o la discrepancia mientras no se haya dado a la República 
Dominicana dicha oportunidad. 

 
e. A menos que la República Dominicana acepte otra cosa, el acceso sólo se realizará 

durante el horario normal de trabajo. 
 
f. La República Dominicana tendrá derecho a hacer acompañar a los inspectores del 

Organismo durante el acceso por representantes de la República Dominicana, 
siempre que ello no entrañe retraso u otra clase de impedimento para los inspectores 
en el ejercicio de sus funciones. 

 
Artículo 5 

 
La República Dominicana facilitará al Organismo acceso a: 
 
a. i) Cualquier lugar dentro de un emplazamiento. 
 

ii) Cualquier lugar indicado por la República Dominicana con arreglo a los 
Apartados v) a viii) del Párrafo a) del Artículo 2. 

 
iii) Cualquier instalación clausurada o lugar fuera de las instalaciones 

clausurado en los que se utilizaban habitualmente materiales nucleares. 
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b. Cualquier lugar indicado por la República Dominicana con arreglo al Apartado i) o 

al Apartado iv) del Párrafo a) del Artículo 2, al Inciso b) del Apartado ix) del 
Párrafo a) del Artículo 2 o al Párrafo b) del Artículo 2, que no sea de aquellos a que 
se refiere el Apartado i) del Párrafo a) supra, y si la República Dominicana no puede 
conceder ese acceso, la República Dominicana hará todos los esfuerzos razonables 
para satisfacer la petición del Organismo, sin demora, por otros medios. 

 
c. Cualquier lugar especificado por el Organismo, además de los lugares mencionados 

en los Párrafos a) y b) supra, a fin de realizar muestreo ambiental específico para los 
lugares, y si la República Dominicana no está en condiciones de facilitar dicho 
acceso, la República Dominicana hará todos los esfuerzos razonables para satisfacer 
la petición del Organismo, sin demora, en lugares adyacentes o por otros medios. 

 
Artículo 6 

 
Al aplicar el Artículo 5 el Organismo podrá llevar a cabo las siguientes actividades: 
 
a. En cuanto al acceso de conformidad con el Apartado i) ó iii) del Párrafo a) del 

Artículo 5: observación ocular, toma de muestras ambientales, utilización de 
dispositivos de detección y medición de radiación, aplicación de precintos así como 
de otros dispositivos identificadores e indicadores de interferencias extrañas 
especificados en los Arreglos Subsidiarios, y otras medidas objetivas cuya 
viabilidad técnica se haya demostrado y cuya utilización haya sido acordada por la 
Junta de Gobernadores (denominada en adelante la "Junta") así como tras la 
celebración de consultas entre el Organismo y la República Dominicana; 

 
b. En cuanto al acceso de conformidad con el Apartado ii) del Párrafo a) del Artículo 

5, observación ocular, recuento de partidas de materiales nucleares, mediciones y 
muestreo no destructivos, utilización de dispositivos de detección y medición de 
radiación, examen de los registros en lo que respecta a cantidades, origen y 
disposición de los materiales, toma de muestras ambientales, y otras medidas 
objetivas cuya viabilidad técnica se haya demostrado y cuya utilización haya sido 
acordada por la Junta así como tras la celebración de consultas entre el Organismo y 
la República Dominicana; 

 
c. En cuanto al acceso de conformidad con el Párrafo b) del Artículo 5, observación 

ocular, toma de muestras ambientales, utilización de dispositivos de detección y 
medición de radiación, examen de los registros de producción y expedición 
interesantes para las salvaguardias, y otras medidas objetivas cuya viabilidad 
técnica se haya demostrado y cuya utilización haya sido acordada por la Junta así 
como tras la celebración de consultas entre el Organismo y la República 
Dominicana; 

 
d. En cuanto al acceso de conformidad con el Párrafo c) del Artículo 5, recogida de 

muestras ambientales y, en caso de que los resultados no permitan solucionar el 
interrogante o la discrepancia en el lugar especificado por el Organismo con arreglo 
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al Párrafo c) del Artículo 5, utilización en ese lugar de observación ocular, 
dispositivos de detección y medición de radiación, así como otras medidas objetivas 
acordadas por la República Dominicana y el Organismo. 

 
Artículo 7 

 
a. A petición de la República Dominicana, el Organismo y la República Dominicana 

efectuarán arreglos para el acceso controlado de conformidad con el presente 
Protocolo a fin de impedir la difusión de información de carácter sensible en cuanto 
a la proliferación, para satisfacer los requisitos de seguridad o protección física, o 
para proteger la información sensible por razones de propiedad industrial o de 
carácter comercial. Esos arreglos no impedirán al Organismo realizar las actividades 
necesarias para ofrecer garantías creíbles de la ausencia de materiales nucleares y 
actividades nucleares no declarados en el lugar en cuestión, incluida la solución de 
algún interrogante relativo a la exactitud y exhaustividad de la información a que se 
refiere el Artículo 2, o de una discrepancia relativa a esa información. 

 
b. La República Dominicana podrá, cuando suministre la información a que se refiere 

el Artículo 2, informar al Organismo sobre los sitios de un emplazamiento o lugar 
en los que pueda ser aplicable el acceso controlado. 

 
c. Hasta que entren en vigor los Arreglos Subsidiarios necesarios, la República 

Dominicana podrá hacer uso del acceso controlado en conformidad con lo dispuesto 
en el Párrafo a) supra. 

 
Artículo 8 

 
Nada de lo estipulado en el presente Protocolo impedirá que la República Dominicana 
ofrezca al Organismo acceso a lugares adicionales a los mencionados en los Artículos 5 y 9 
ni que pida al Organismo que efectúe actividades de verificación en un lugar determinado. 
El Organismo hará sin demora todos los esfuerzos razonables para actuar en respuesta a esa 
petición. 
 

Artículo 9 
 
La República Dominicana facilitará al Organismo acceso a los lugares especificados por el 
Organismo para realizar muestreo ambiental de grandes zonas, y si la República 
Dominicana no está en condiciones de facilitar ese acceso, hará todos los esfuerzos 
razonables para satisfacer la petición del Organismo en otros lugares. El Organismo no 
solicitará dicho acceso hasta que la Junta haya aprobado el muestreo ambiental de grandes 
zonas y las disposiciones de procedimiento aplicables al mismo, así como tras la 
celebración de consultas entre el Organismo y la República Dominicana. 
 

Artículo 10 
 
El Organismo informará a la República Dominicana sobre: 
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a. Las actividades llevadas a cabo con arreglo al presente Protocolo, incluso sobre las 

relacionadas con cualesquier interrogantes o discrepancias que el Organismo haya 
hecho presente a la República Dominicana, dentro de los 60 días siguientes al 
término de las actividades llevadas a cabo por el Organismo; 

 
b. Los resultados de las actividades relacionadas con cualesquier interrogantes o 

discrepancias que el Organismo haya hecho presentes a la República Dominicana, 
tan pronto como sea posible y, en cualquier caso, dentro de los treinta días 
siguientes a la determinación de los resultados por parte del Organismo; 

 
c. Las conclusiones que haya deducido de sus actividades con arreglo al presente 

Protocolo. Las conclusiones se comunicarán anualmente. 
 
 

DESIGNACIÓN DE INSPECTORES DEL ORGANISMO 
 

Artículo 11 
 
a. i) El Director General notificará a la República Dominicana toda aprobación por 

la Junta de Gobernadores de la designación de funcionarios del Organismo 
como inspectores de salvaguardias. A menos que la República Dominicana 
comunique al Director General su rechazo de ese funcionario como inspector 
para la República Dominicana dentro de tres meses a contar del recibo de la 
notificación de la aprobación de la Junta, el inspector cuya designación se 
haya notificado a la República Dominicana se considerará designado para la 
República Dominicana. 

 
ii) El Director General, actuando en respuesta a una petición de la República 

Dominicana o por propia iniciativa, informará inmediatamente a la República 
Dominicana cuando la designación de un funcionario como inspector para la 
República Dominicana haya sido retirada. 

 
b. Las notificaciones mencionadas en el Párrafo a) supra se considerarán recibidas por 

la República Dominicana siete días después de la fecha de transmisión por correo 
certificado de la notificación del Organismo a la República Dominicana. 

 
 

VISADOS 
 

Artículo 12 
 
La República Dominicana, en el plazo de un mes a contar del recibo de la correspondiente 
solicitud, concederá al inspector designado mencionado en la solicitud los visados 
apropiados de ingreso/salida y/o de tránsito múltiples, que fueran necesarios, de modo que 
el inspector pueda ingresar y permanecer en el territorio de la República Dominicana con la 
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finalidad de desempeñar sus funciones. Los visados que fueran necesarios deberán tener 
una validez mínima de un año y se renovarán, según corresponda, para abarcar el período 
de la designación del inspector para la República Dominicana. 
 
 

ARREGLOS SUBSIDIARIOS 
 

Articulo 13 
 
a. Cuando la República Dominicana o el Organismo indique que es necesario 

especificar en Arreglos Subsidiarios la forma en que habrán de aplicarse las 
medidas establecidas en el presente Protocolo, la República Dominicana y el 
Organismo deberán acordar esos Arreglos Subsidiarios dentro de los 90 días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo o, cuando la 
indicación de la necesidad de dichos Arreglos Subsidiarios se haga después de la 
entrada en vigor del presente Protocolo, dentro de los 90 días contados a partir de la 
fecha de dicha indicación. 

 
b. Hasta que los Arreglos Subsidiarios entren en vigor, el Organismo estará facultado 

para aplicar las medidas establecidas en el presente Protocolo. 
 

SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 
 

Artículo 14 
 
a. La República Dominicana permitirá y protegerá la libre comunicación para fines 

oficiales del Organismo entre los inspectores del Organismo que se encuentren en la 
República Dominicana y la Sede del Organismo y/o las Oficinas Regionales, 
incluidas las transmisiones, con operador y automáticas, de información generada 
por los dispositivos de medición o de contención y/o vigilancia del Organismo. El 
Organismo tendrá derecho, previa consulta con la República Dominicana, a utilizar 
sistemas de comunicación directa internacionalmente establecidos, en particular, 
sistemas de satélite y otras formas de telecomunicación que no se utilicen en la 
República Dominicana. Cuando lo pida la República Dominicana o el Organismo, 
los detalles relativos a la aplicación de este párrafo con respecto a las transmisiones, 
con operador o automáticas, de información generada por los dispositivos de 
medición o de contención y/o vigilancia del Organismo se especificarán en los 
Arreglos Subsidiarios. 

 
b. En la comunicación y transmisión de información estipuladas en el Párrafo a) supra 

deberá tomarse debidamente en cuenta la necesidad de proteger la información de 
carácter sensible por razones de propiedad industrial o comerciales o la información 
sobre el diseño que la República Dominicana considere de carácter especialmente 
sensible. 
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PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 
Artículo 15 

 
a. El Organismo mantendrá un régimen estricto para asegurar la protección eficaz 

contra la divulgación de secretos comerciales, tecnológicos e industriales y otras 
informaciones confidenciales que lleguen a su conocimiento, incluida la 
información de ese tipo que llegue a conocimiento del Organismo con motivo de la 
aplicación del presente Protocolo. 

 
b. El régimen mencionado en el Párrafo a) supra incluirá, entre otras, disposiciones 

relativas a: 
 

i) Principios generales y medidas conexas para la tramitación de la información 
confidencial; 

 
ii) Condiciones de empleo del personal relativas a la protección de la información 

confidencial; 
 
iii) Procedimientos para el caso de infracción o presunta infracción de la 

confidencialidad. 
 
c. El régimen mencionado en el Párrafo a) supra será aprobado y revisado 

periódicamente por la Junta. 
 

ANEXOS 
 

Artículo 16 
 
a. Los Anexos del presente Protocolo formarán parte integrante de él. Salvo para los 

fines de modificación de los Anexos, por el término "Protocolo" utilizado en este 
instrumento se entenderá el Protocolo juntamente con sus Anexos. 

 
b. La Junta, previo asesoramiento de un grupo de trabajo de expertos de composición 

abierta por ella establecido, podrá enmendar la lista de actividades especificada en 
el Anexo I y la lista de equipo y materiales especificada en el Anexo II. Toda 
enmienda de este tipo cobrará efectividad cuatro meses después de su aprobación 
por la Junta. 

 
ENTRADA EN VIGOR 

 
Artículo 17 

 
a. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que el Organismo reciba de la 

República Dominicana notificación escrita de que se han cumplido los requisitos 
legales y/o constitucionales de la República Dominicana para su entrada en vigor. 
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b. La República Dominicana podrá declarar, en cualquier fecha antes de que el 

presente Protocolo entre en vigor, que aplicará el presente Protocolo 
provisionalmente. 

 
c. El Director General informará prontamente a todos los Estados Miembros del 

Organismo de cualquier declaración de aplicación provisional y de la entrada en 
vigor del presente Protocolo. 

 
 

DEFINICIONES 
 

Artículo 18 
 
 

Para los fines del presente Protocolo: 
 
a. Por actividades de investigación y desarrollo relacionadas con el ciclo del 

combustible nuclear se entenderá las actividades específicamente relacionadas con 
cualquier aspecto de desarrollo del proceso o sistema de cualquiera de los siguientes 
elementos: 

 
- conversión de material nuclear,  
 
- enriquecimiento de material nuclear,  
 
- fabricación de combustible nuclear,  
 
- reactores, 
 
- conjuntos críticos, 
 
- reprocesamiento de combustible nuclear, 
 
- procesamiento (con exclusión del reembalaje o del acondicionamiento que no 

incluya la separación de elementos, para almacenamiento o disposición final) 
de desechos de actividad intermedia o alta que contengan plutonio, uranio 
muy enriquecido o uranio 233, 

 
pero no se incluyen las actividades relacionadas con la investigación científica de 
carácter teórico o básico ni con la investigación y desarrollo sobre las aplicaciones 
industriales de los radisótopos, las aplicaciones de los mismos en medicina, 
hidrología y agricultura, los efectos en la salud y el medio ambiente o la mejora del 
mantenimiento. 
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b. Por emplazamiento se entenderá el área delimitada por la República Dominicana en 

la pertinente información sobre el diseño correspondiente a una instalación, 
incluidas las instalaciones cerradas, y en la información pertinente sobre un lugar 
fuera de las instalaciones en que se utilizan habitualmente materiales nucleares, 
incluidos los lugares fuera de las instalaciones cerradas en que se utilizaban 
habitualmente materiales nucleares (éstos quedan limitados a lugares con celdas 
calientes o en los que se llevaban a cabo actividades relacionadas con la conversión, 
el enriquecimiento, la fabricación o el reprocesamiento de combustible). También 
comprenderá todas las unidades ubicadas conjuntamente en la instalación o lugar, 
para la prestación o uso de servicios esenciales, incluidos: celdas calientes para el 
procesamiento de materiales irradiados que no contengan materiales nucleares; 
instalaciones de tratamiento, almacenamiento y disposición final de desechos; y 
edificios relacionados con actividades específicas indicadas por la República 
Dominicana con arreglo al Apartado iv) del Párrafo a) del Artículo 2 supra. 

 
c. Por instalación clausurada o lugar fuera de las instalaciones clausuradas se 

entenderá una instalación o lugar en los que las estructuras residuales y el equipo 
esencial para su utilización se hayan retirado o inutilizado de manera que no se 
utilicen para almacenar ni puedan usarse ya para manipular, procesar o utilizar 
materiales nucleares. 

 
d. Por instalación cerrada o lugar fuera de las instalaciones cerradas se entenderá una 

instalación o lugar en los que las operaciones hayan cesado y los materiales 
nucleares se hayan retirado, pero que no haya sido clausurada. 

 
 
e. Por uranio muy enriquecido se entenderá uranio que contenga el 20% ó más del 

isótopo uranio 235. 
 
f.  Por muestreo ambiental específico para los lugares se entenderá la toma de muestras 

ambientales (por ejemplo, aire, agua, vegetación, suelos, frotis) en los lugares, y en 
las inmediaciones de los mismos, especificados por el Organismo con la finalidad 
de que le sirvan de ayuda para deducir conclusiones sobre la ausencia de materiales 
nucleares o actividades nucleares no declarados en los lugares especificados. 

 
g. Por muestreo ambiental de grandes zonas se entenderá la toma de muestras 

ambientales (por ejemplo, agua, vegetación, suelos, frotis) en un conjunto de 
lugares especificados por el Organismo con la finalidad de que le sirvan de ayuda 
para deducir conclusiones sobre la ausencia de materiales nucleares o actividades 
nucleares no declarados en una gran zona. 

 
 
h. Por materiales nucleares se entenderá cualquier material básico o cualquier material 

fisionable especial, tal como se definen en el Artículo XX del Estatuto. No deberá 
interpretarse el término material básico como aplicable a minerales o residuos de 
minerales. Toda determinación de la Junta, adoptada con arreglo al Artículo XX del 
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Estatuto tras la entrada en vigor del presente Protocolo, que aumente el número de 
materiales que se considera son materiales básicos o materiales fisionables 
especiales, surtirá efecto en virtud del presente Protocolo sólo cuando sea aceptada 
por la República Dominicana. 

 
i. Por instalación se entenderá: 
 

i) Un reactor, un conjunto crítico, una planta de conversión, una planta de 
fabricación, una planta de reprocesamiento, una planta de separación de 
isótopos o una instalación de almacenamiento por separado; o 

 
ii) Cualquier lugar en el que se utilicen habitualmente materiales nucleares en 

cantidades superiores a un kilogramo efectivo. 
 
j. Por lugar fuera de las instalaciones se entenderá cualquier planta o lugar, que no sea 

una instalación, en los que se utilicen habitualmente materiales nucleares en 
cantidades de un kilogramo efectivo o menos. 

 
 
 

HECHO en Viena a los             20           días del mes de    septiembre    de 2007  
por duplicado en el idioma español. 
 
 
 
 
 
Por la REPUBLICA DOMINICANA Por el ORGANISMO INTERNACIONAL 

  DE ENERGIA ATOMICA 
 
 



-22- 
________________________________________________________________________ 

 
 

ANEXO I 
 
 

LISTA DE ACTIVIDADES A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL APARTADO iv) 
DEL PÁRRAFO a) DEL ARTÍCULO 2 DEL PROTOCOLO 

 
 
i) Fabricación de tubos de rotores de centrifugación o montaje de centrifugadoras de 

gas. 
 

Por tubos de rotores de centrifugación se entenderá los cilindros de paredes 
delgadas descritos en el Punto 5.1.1 b) del Anexo II. 
 
Por centrifugadoras de gas se entenderá las centrifugadoras descritas en la Nota 
Introductoria del Punto 5.1 del Anexo II. 

 
ii) Fabricación de barreras de difusión. 
 

Por barreras de difusión se entenderá los filtros finos porosos descritos en el punto 
5.3.1 a) del Anexo II. 

 
iii) Fabricación o montaje de sistemas basados en láser. 
 

Por sistemas basados en láser se entenderá los sistemas que llevan incorporados los 
artículos descritos en el Punto 5.7 del Anexo II. 

 
iv) Fabricación o montaje de separadores electromagnéticos de isótopos. 
 
 Por separadores electromagnéticos de isótopos se entenderá los artículos 

mencionados en el Punto 5.9.1 del Anexo II que contienen las fuentes de iones 
descritas en el Punto 5.9.1 a) del Anexo II. 

 
v) Fabricación o montaje de columnas o equipo de extracción. 
 

Por columnas o equipo de extracción se entenderá los artículos descritos en los 
Puntos 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3, 5.6.5, 5.6.6, 5.6.7 y 5.6.8 del Anexo II. 

 
vi) Fabricación de toberas o tubos vorticales para separación aerodinámica. 
 

Por toberas o tubos vorticales para separación aerodinámica se entenderá las toberas 
y tubos vorticales para separación descritos, respectivamente, en los Puntos 5.5.1 y 
5.5.2 del Anexo II. 

 
vii) Fabricación o montaje de sistemas de generación de plasma de uranio. 
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Por sistemas de generación de plasma de uranio se entenderá los sistemas de 
generación de plasma de uranio descritos en el Punto 5.8.3 del Anexo II. 

 
viii) Fabricación de tubos de circonio. 
 

Por tubos de circonio se entenderá los tubos descritos en el Punto 1.6 del Anexo II. 
 
ix) Fabricación o depuración de agua pesada o deuterio. 
 

Por agua pesada o deuterio se entenderá el deuterio, el agua pesada (óxido de 
deuterio) y cualquier otro compuesto de deuterio en que la razón átomos de 
deuterio/átomos de hidrógeno exceda de 1:5 000. 

 
x) Fabricación de grafito de pureza nuclear. 
 

Por grafito de pureza nuclear se entenderá grafito con un grado de pureza superior a 
5 partes por millón de boro equivalente y con una densidad superior a 1,50 g/cm3. 

 
xi) Fabricación de cofres para combustible irradiado. 
 

Por cofre para combustible irradiado se entenderá una vasija para el transporte y/o 
almacenamiento de combustible irradiado que ofrece protección química, térmica y 
radiológica, y disipa el calor de desintegración durante la manipulación, el 
transporte y el almacenamiento. 

 
xii) Fabricación de barras de control para reactores. 
 

Por barras de control para reactores se entenderá las barras descritas en el Punto 1.4 
del Anexo II. 

 
xiii) Fabricación de tanques y recipientes a prueba del riesgo de criticidad. 
 

Por tanques v recipientes a prueba del riesgo de criticidad se entenderá los artículos 
descritos en los Puntos 3.2 y 3.4 del Anexo II. 

 
xiv) Fabricación de máquinas trozadoras de elementos combustibles irradiados. 
 

Por máquinas trozadoras de elementos combustibles irradiados se entenderá el 
equipo descrito en el Punto 3.1 del Anexo 11. 

 
xv) Construcción de celdas calientes. 
 

Por celdas calientes se entenderá una celda o celdas interconectadas con un volumen 
total de 6 m3 y un blindaje igual o superior al equivalente de 0,5 m de hormigón, 
con una densidad de 3,2 g/cm3 o mayor, dotada de equipo para operaciones a 
distancia. 
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ANEXO II 
 

LISTA DE EQUIPO Y MATERIALES NO NUCLEARES ESPECIFICADOS PARA 
NOTIFICAR LAS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES CON ARREGLO AL 

APARTADO ix) DEL PÁRRAFO a) DEL ARTÍCULO 2 
 
 
1.  Reactores v equipo para los mismos 
 
1.1 Reactores nucleares completos 
 

Reactores nucleares capaces de funcionar de manera que se pueda mantener y 
controlar una reacción de fisión en cadena autosostenida, excluidos los reactores de 
energía nula, quedando definidos estos últimos como aquellos reactores con un 
índice teórico máximo de producción de plutonio no superior a 100 gramos al año. 

 
NOTA EXPLICATIVA 

 
Un "reactor nuclear" comprende fundamentalmente todos los dispositivos que se 
encuentran en el interior de la vasija del reactor o que están conectados 
directamente con ella, el equipo que regula el nivel de potencia en el núcleo, y los 
componentes que normalmente contienen el refrigerante primario del núcleo del 
reactor o que están directamente en contacto con dicho refrigerante o lo regulan. 
 
No se pretende excluir a los reactores que podrían razonablemente ser susceptibles 
de modificación para producir cantidades considerablemente superiores a 100 
gramos de plutonio al año. Los reactores diseñados para funcionar en régimen 
continuo a niveles considerables de potencia no se considerarán como "reactores de 
energía nula" cualquiera que sea su capacidad de producción de plutonio. 

 
1.2 Vasijas de presión de reactores 
 

Vasijas metálicas, bien como unidades completas o bien en forma de piezas 
importantes fabricadas en taller para las mismas, que estén especialmente 
concebidas o preparadas para contener el núcleo de un reactor nuclear conforme se 
le define en el anterior Párrafo 1.1, y sean capaces de resistir la presión de trabajo 
del refrigerante primario. 

 
NOTA EXPLICATIVA 

 
Una placa que recubre la parte superior de una vasija de presión de un reactor queda 
comprendida en el concepto indicado en el Párrafo 1.2, como pieza importante 
fabricada en taller para una vasija de presión. 
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Los dispositivos interiores del reactor (por ejemplo: columnas y placas de apoyo del 
núcleo y otros dispositivos interiores de la vasija, tubos-guía para las barras de 
control, blindajes térmicos, placas deflectoras, placas para el reticulado del núcleo, 
placas difusoras, etc.) los suministra normalmente el propio proveedor del reactor. 
En algunos casos, determinados componentes auxiliares internos quedan incluidos 
en la fabricación de la vasija de presión. Estos componentes son de importancia 
suficientemente critica para la seguridad y la fiabilidad del funcionamiento del 
reactor (y, por lo tanto, para la garantía y responsabilidad del proveedor de éste) de 
manera que su suministro al margen del contrato básico para la entrega del reactor 
propiamente dicho no constituiría una práctica usual. Por lo tanto, aunque el 
suministro por separado de estos componentes únicos especialmente concebidos y 
preparados, de importancia crítica, de gran tamaño y elevado costo no habría 
necesariamente de considerarse como una operación fuera del ámbito de la prevista 
respecto de este concepto, tal modalidad de suministro se considera improbable. 

 
1.3 Máquinas para la carga v descarga del combustible en los reactores 
 

Equipo de manipulación especialmente concebido o preparado para insertar o 
extraer el combustible en un reactor nuclear conforme se le define en el anterior 
Párrafo 1.1., con el que sea posible cargar el combustible con el reactor en 
funcionamiento o que incluya características de disposición o alineación 
técnicamente complejas que permitan realizar operaciones complicadas de carga de 
combustible con el reactor parado, tales como aquéllas en las que normalmente no 
es posible la visión directa del combustible o el acceso a éste. 

 
1.4 Barras de control para reactores 
 

Barras especialmente concebidas o preparadas para el control de la velocidad de 
reacción en un reactor nuclear conforme se le define en el anterior Párrafo 1.1. 

 
NOTA EXPLICATIVA 
 
Esta partida de equipo comprende, además de aquella parte de la barra de control 
consistente en el material absorbedor de neutrones, las estructuras de apoyo o 
suspensión de la misma si se las suministra por separado. 

 
1.5 Tubos de presión para reactores 
 

Tubos especialmente concebidos o preparados para contener los elementos 
combustibles y el refrigerante primario en un reactor nuclear conforme se le define 
en el anterior Párrafo 1.1., a una presión de trabajo superior a (5.1 MPa) (740 psi). 

 
1.6 Tubos de circonio 
 

Circonio metálico y aleaciones de circonio en forma de tubos o conjuntos de tubos, 
y en cantidades que excedan de 500 kg en cualquier período de 12 meses, 
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especialmente concebidos o preparados para su utilización en un reactor nuclear 
conforme se le define en el anterior Párrafo 1.1., y en los que la razón 
hafnio/circonio sea inferior a 1 : 500 partes en peso. 

 
1.7.  Bombas del refrigerante primario 
 

Bombas especialmente concebidas o preparadas para hacer circular metal líquido 
como refrigerante primario de reactores nucleares conforme se les define en el 
anterior Párrafo 1.1. 

 
NOTA EXPLICATIVA 
 
Las bombas especialmente diseñadas o preparadas pueden comprender sistemas 
complejos de estanqueidad sencilla o múltiple para impedir las fugas del 
refrigerante primario, bombas de rotor blindado y bombas con sistemas de masa 
inercial. Esta definición abarca las bombas conformes a la norma NC-1 o normas 
equivalentes. 

 
2. Materiales no nucleares para reactores 
 
2.1 Deuterio y agua pesada 
 

Deuterio, agua pesada (óxido de deuterio) y cualquier otro compuesto de deuterio 
en el que la razón deuterio/átomos de hidrógeno exceda de 1 : 5 000, para su 
utilización en un reactor nuclear conforme se le define en el anterior Párrafo 1.1., en 
cantidades que excedan de 200 kg de átomos de deuterio, para un mismo país 
destinatario dentro de un mismo período de 12 meses. 

 
2.2 Grafito de pureza nuclear 
 

Grafito con un nivel de pureza superior a 5 partes por millón de boro equivalente y 
con una densidad superior a 1,50 g/cm3, para su utilización en un reactor nuclear 
conforme se le define en el anterior Párrafo 1.1., en cantidades que excedan de 3 x 
104 kg (30 toneladas métricas) para un mismo país destinatario dentro de un mismo 
período de 12 meses. 

 
NOTA 

 
Al efecto de notificación, el Gobierno determinará si las exportaciones de grafito 
que cumpla las especificaciones anteriores son o no para su utilización en un reactor 
nuclear. 

 
3. Plantas para el reprocesamiento de elementos combustibles irradiados, y equipo 

especialmente concebido o preparado para dicha operación 
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NOTA INTRODUCTORIA 

 
En el reprocesamiento del combustible nuclear irradiado, el plutonio y el uranio se 
separan de los productos de fisión intensamente radiactivos y de otros elementos 
transuránicos. Esta separación puede lograrse mediante diferentes procesos técnicos. 
Sin embargo, al cabo de cierto número de años el proceso Purex se ha acreditado y 
extendido más que los demás. Entraña este proceso la disolución del combustible 
nuclear irradiado en ácido nítrico, seguida de la separación del uranio, el plutonio y 
los productos de la fisión mediante la extracción con disolventes empleando una 
mezcla de fosfato de tributilo en un diluyente orgánico. 

 
Las instalaciones Purex tienen funciones de proceso similares entre sí, incluyendo 
las siguientes: troceado de los elementos combustibles irradiados, lixiviación del 
combustible, extracción con disolventes y almacenamiento de licores de proceso. 
Puede haber asimismo equipo para otras operaciones, tales como la desnitrificación 
térmica del nitrato de uranio, la conversión del nitrato de plutonio en óxido o metal, 
y el tratamiento del licor de desecho de los productos de fisión para darle forma que 
se preste al almacenamiento o a la disposición por largo plazo. No obstante, el tipo 
y la configuración específicos del equipo destinado a estas operaciones pueden 
diferir entre unas instalaciones Purex y otras, y ello por varias razones, incluidos el 
tipo y cantidad del combustible nuclear irradiado a reprocesar y el destino que se 
quiera dar a los materiales recuperados, además de las consideraciones de seguridad 
y de mantenimiento que hayan orientado el diseño de cada instalación. 

 
Una "planta para el reprocesamiento de elementos combustibles irradiados" 
comprende el equipo y los componentes que normalmente están en contacto directo 
con las principales corrientes de tratamiento de los materiales nucleares y productos 
de fisión y las controlan directamente. 
 
Estos procesos, incluidos los sistemas completos para la conversión de plutonio y la 
producción de plutonio metal, pueden identificarse mediante las medidas tomadas 
para evitar la criticidad (p. ej. mediante la geometría), la exposición a las 
radiaciones (p. ej. mediante el blindaje) y los riesgos de toxicidad (p. ej. mediante la 
contención). 

 
Las partidas de equipo que se consideran incluidas en la frase "y equipo 
especialmente concebido o preparado" para el reprocesamiento de elementos 
combustibles irradiados comprenden: 

 
3.1.  Máquinas trozadoras de elementos combustibles irradiados 
 

 
NOTA INTRODUCTORIA 

 
Este equipo rompe la vaina del elemento combustible y expone así a la acción 
lixiviadora el material nuclear irradiado. Para esta operación suelen emplearse 
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cizallas metálicas de diseño especial, aunque puede utilizarse equipo avanzado, 
como los láser, por ejemplo. 

 
Equipo teleaccionado especialmente concebido o preparado para su utilización en 
una planta de reprocesamiento conforme se la describe anteriormente y destinado al 
troceo, corte o cizallamiento de conjuntos, haces o barras o varillas de combustible. 

 
3.2 Recipientes de lixiviación 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 

Estos recipientes suelen recibir el combustible gastado troceado. En estos 
recipientes, a prueba de crilicidad, el material nuclear irradiado se lixivia con ácido 
nítrico, y los fragmentos de vainas remanentes se eliminan del circuito del proceso. 
 
Tanques a prueba del riesgo de crilicidad (por ejemplo: tanques de pequeño 
diámetro, anulares o de placas) especialmente concebidos o preparados para su 
utilización en una planta de reprocesamiento conforme se la describe anteriormente, 
destinados a la operación de disolución de combustible nuclear irradiado, capaces 
de resistir la presencia de un líquido a alta temperatura y muy corrosivo, y que 
pueden ser teleaccionados para su carga y mantenimiento. 

 
3.3 Extractores mediante disolvente y equipo para la extracción con disolventes 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 
Estos extractores reciben la solución de combustible irradiado proveniente de los 
recipientes de lixiviación y también la solución orgánica que separa el uranio, el 
plutonio y los productos de fisión. El equipo para la extracción con disolventes 
suele diseñarse para cumplir parámetros de operación rigurosos, tales como 
prolongada vida útil sin necesidad de mantenimiento, o bien gran sustituibilidad, 
sencillez de funcionamiento y de regulación, y flexibilidad frente a las variaciones 
de las condiciones del proceso. 

 
Son extractores por disolvente especialmente diseñados o preparados, como por 
ejemplo las columnas pulsantes o de relleno, mezcladores - sedimentadores, o 
contactadores centrífugos para el empleo en una planta de reprocesamiento de 
combustible irradiado. Los extractores por disolvente deben ser resistentes a los 
efectos corrosivos del ácido nítrico. Los extractores por disolvente suelen 
construirse con arreglo a normas sumamente estrictas (incluidas soldaduras 
especiales y técnicas especiales de inspección, control de calidad y garantía de 
calidad) con aceros inoxidables al carbono, titanio circonio u otros materiales de 
alta calidad. 

 
1.4 Recipientes de retención o almacenamiento químico 
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NOTA INTRODUCTORIA 
 

De la etapa de extracción mediante disolvente se derivan tres circuitos principales 
de licor de proceso. Para el tratamiento ulterior de estos tres circuitos se emplean 
recipientes de retención o almacenamiento, de la manera siguiente: 

 
a) La solución de nitrato de uranio puro se concentra por evaporación y se hace 

pasar a un proceso de desnitrificación en el que se convierte en óxido de 
uranio. Este óxido se reutiliza en el ciclo del combustible nuclear. 

 
b) La solución de productos de fisión intensamente radiactivos suele 

concentrarse por evaporación y almacenarse como concentrado líquido. Este 
concentrado puede luego ser evaporado y convertido a una forma adecuada 
para el almacenamiento o la disposición final. 

 
c) La solución de nitrato de plutonio puro se concentra y se almacena en espera 

de su transferencia a etapas ulteriores del proceso. En particular, los 
recipientes de retención o almacenamiento destinados a las soluciones de 
plutonio están diseñados para evitar problemas de criticidad resultantes de 
cambios en la concentración y en la forma de este circuito. 

 
Recipientes de retención o de almacenamiento especialmente diseñados o 
preparados para su utilización en plantas de reprocesamiento de combustible 
irradiado. Los recipientes de retención o almacenamiento deben ser resistentes al 
efecto corrosivo del ácido nítrico. Suelen construirse con materiales tales como 
aceros inoxidables bajos en carbono, titanio, circonio, u otros materiales de alta 
calidad. Los recipientes de retención o almacenamiento pueden diseñarse para la 
manipulación y el mantenimiento por control remoto, y pueden tener las siguientes 
características para el control de la criticidad nuclear: 

 
1) paredes o estructuras internas con un equivalente de boro de por lo menos el 

2%, o bien 
 
2) un diámetro máximo de 175 mm (7 pulgadas) en el caso de recipientes 

cilíndricos, o bien 
 
3) un ancho máximo de 75 mm (3 pulgadas) en el caso de recipientes anulares 

o planos. 
 
3.5.  Sistema de conversión del nitrato de plutonio en óxido 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 

En la mayoría de las instalaciones de reprocesamiento, este proceso final entraña la 
conversión de la solución de nitrato de plutonio en dióxido de plutonio. Las 
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operaciones principales de este proceso son las siguientes: ajuste, con posibilidad de 
almacenamiento, de la disolución de alimentación del proceso, precipitación y 
separación sólido/licor, calcinación, manipulación del producto, ventilación, gestión 
de desechos, y control del proceso. 

 
Se trata de sistemas completos especialmente diseñados o preparados para la 
conversión de nitrato de plutonio en óxido de plutonio, especialmente adaptados 
para evitar los efectos de la criticidad y de las radiaciones, y para minimizar los 
riesgos de toxicidad. 

 
3.6.  Sistema de conversión de óxido de plutonio en metal 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 

Este proceso, que puede vincularse a una instalación de reprocesamiento, entraña la 
fluoración del dióxido de plutonio, que suele efectuarse con fluoruro de hidrógeno 
sumamente corrosivo, para obtener fluoruro de plutonio, que luego se reduce 
empleando calcio metal de gran pureza a fin de obtener plutonio metálico y escoria 
de fluoruro de calcio. Las principales operaciones de este proceso son las siguientes: 
fluoración (p. ej. mediante equipo construido o revestido interiormente con un metal 
precioso), reducción con metales (p. ej. empleando crisoles de material cerámico), 
recuperación de escoria, manipulación del producto, ventilación, gestión de 
desechos, y control del proceso. 

 
Son sistemas completos especialmente diseñados o preparados para la producción 
de plutonio metal, adaptados a los fines de evitar los efectos de la criticidad y de las 
radiaciones, y de minimizar los riesgos de toxicidad. 

 
 
4.   Plantas para la fabricación de elementos combustibles 
 

Una "planta para la fabricación de elementos combustibles" comprende: 
 

a) El equipo que normalmente está en contacto directo con la corriente de 
producción de materiales nucleares o que se emplea directamente para el 
tratamiento o control de dicha corriente, o bien, 

 
b) El equipo empleado para encerrar el combustible nuclear dentro de su 

revestimiento. 
 
5. Plantas para la separación de isótopos del uranio y equipo, distinto de los 

instrumentos de análisis, especialmente concebido o preparado para ello 
 

Las partidas de equipo que se consideran incluidas en la frase "equipo, distinto de 
los instrumentos de análisis, especialmente concebido o preparado" para la 
separación de isótopos del uranio comprenden: 
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5.1 Centrifugadoras de gas y conjuntos y componentes especialmente diseñados o 

preparados para su uso en centrifugadoras de gas 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 

Una centrifugadora de gas consiste normalmente en un cilindro o cilindros de 
paredes delgadas, de un diámetro de 75 mm (3 pulgadas) a 400 mm (16 pulgadas), 
contenidos en un vacío y sometidos a un movimiento rotatorio que produce elevada 
velocidad periférica del orden de 300 m/s o más; el eje central del cilindro es 
vertical. A fin de conseguir una elevada velocidad de rotación, los materiales de 
construcción de los componentes rotatorios deben poseer una elevada razón 
resistencia/densidad, y el conjunto rotor, y por consiguiente sus componentes 
individuales deben construirse con conjunto rotor, y por consiguiente sus 
componentes individuales deben construirse con tolerancias muy ajustadas con 
objeto de minimizar los desequilibrios. A diferencia de otras centrifugadoras, la de 
gas usada para el enriquecimiento del uranio se caracteriza por tener dentro de la 
cámara rotatoria una o varias pantallas rotatorias y en forma de disco y un sistema 
de tubo estacionario para alimentar y extraer el gas UF6, consistente en tres canales 
separados por lo menos, dos de los cuales se hallan conectados a paletas que se 
extienden desde el eje del rotor hacia la periferia de la cámara del mismo. También 
contenidos en el medio vacío se encuentra un número de elementos importantes no 
rotatorios los que, aunque de diseño especial, no son difíciles de fabricar ni emplean 
materiales muy especiales. Sin embargo, una instalación de centrifugación necesita 
un gran número de dichos componentes, de modo que las cantidades de los mismos 
pueden constituir una importante indicación del uso a que se destinan. 

 
5.1.1. Componentes rotatorios 
 

a) Conjuntos rotores completos: 
 
Cilindros de paredes delgadas, o un número de tales cilindros interconectados, 
construidos con uno de los materiales de elevada razón resistencia/densidad 
descritos en la NOTA EXPLICATIVA de esta Sección. Cuando se hallan 
interconectados, los cilindros están unidos por fuelles flexibles o anillos según se 
describe en la Sección 5.1.1 c) infra. El rotor está provisto de una o varias pantallas 
internas y tapas terminales según se describe en la Sección 5.1.1 d) y e), en su forma 
final. Sin embargo, el conjunto completo se puede también entregar sólo 
parcialmente montado. 
 
b) Tubos de rotores: 

 
Cilindros de paredes delgadas especialmente diseñados o preparados, con su espesor 
de 12 mm (0,5 pulgadas) o menos, un diámetro de 75 mm (3 pulgadas) a 400 mm 
(16 pulgadas), construidos con uno de los materiales de elevada razón 
resistencia/densidad descritos en la NOTA EXPLICATIVA de esta Sección. 
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c) Anillos o fuelles: 
 
Componentes especialmente diseñados o preparados para reforzar localmente el 
tubo rotor o unir varios tubos rotores. Los fuelles son cilindros cortos de un espesor 
de pared de 3 mm (0,12 pulgadas) o menos, un diámetro de 75 mm (3 pulgadas) a 
400 mm (16 pulgadas), de forma convolutiva, construidos con uno de los materiales 
de elevada razón resistencia/densidad descritos en la NOTA EXPLICATIVA de 
esta Sección. 
 
d) Pantallas: 

 
Componentes en forma de disco de 75 mm (3 pulgadas) a 400 mm (16 pulgadas) de 
diámetro especialmente diseñados o preparados para ser montados dentro del tubo 
rotor de la centrifugadora a fin de aislar la cámara de toma de la cámara principal de 
separación y, en algunos casos, de facilitar la circulación del gas de UF6 dentro de 
la cámara principal de separación del tubo rotor; están construidos con uno de los 
materiales de elevada razón resistencia/densidad descritos en la NOTA 
EXPLICATIVA de esta Sección. 

 
e)  Tapas superiores/tapas inferiores: 

 
Componentes en forma de disco de 75 mm (3 pulgadas) a 400 mm (16 pulgadas) de 
diámetro especialmente diseñados o preparados para ajustarse a los extremos del 
tubo rotor y contener así el UF6 dentro de dicho tubo, y, en algunos casos, apoyar, 
retener o contener como una parte integrada un elemento de soporte superior (tapa 
superior) o sostener los elementos rotatorios del motor y del soporte inferior (tapa 
inferior); están construidos con uno de los materiales de elevada razón 
resistencia/densidad descritos en la NOTA EXPLICATIVA de esta Sección. 

 
NOTA EXPLICATIVA 

 
Los materiales usados para los componentes rotatorios de la centrifugadora son: 

 
a) Acero martensítico capaz de una  resistencia límite a la tracción de 2,05 x 

109 N/m2 (300 000 psi) o más; 
 
b) Aleaciones de aluminio capaces de una resistencia límite a la tracción de 

0,46 x 109 N/m2 (67 000 psi) o más; 
 
c) Materiales filamentosos apropiados para su uso en estructuras compuestas y 

que poseen un módulo específico de 12,3 x 106 m o mayor, y una resistencia 
límite a la tracción de 0,3 x 106 m o más ("Módulo específico" es el Módulo 
de Young en N/m2 dividido por el peso específico en N/m3: "Resistencia 
límite a la tracción específica" es la resistencia límite a la tracción en N/m2 
dividida por el peso especifico en N/m3). 
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5.1.2. Componentes estáticos 
 

a)  Soportes magnéticos de suspensión: 
 

Conjuntos de suspensión especialmente diseñados o preparados consistentes en un 
electroimán anular suspendido en un marco que contiene un medio amortiguador. El 
marco se construye con un material resistente al UF6, (véase la NOTA 
EXPLICATIVA de la Sección 5.2). El imán se acopla con una pieza polo o con un 
segundo imán ajustado a la tapa superior descrita en la Sección 5.1.1 e). El imán 
puede tener forma anular con una relación menor o igual a 1,6 : 1 entre el diámetro 
exterior y el interior. El imán puede presentar una forma con una permeabilidad 
inicial de 0,15 H/m (120 000 en unidades CGS) o más, o una remanencia de 98,5% 
o más, o un producto de energía de más de 80kJ/m3 (107 gauss-oersteds). Además 
de las propiedades usuales de los materiales, es requisito esencial que la desviación 
de los ejes magnéticos respecto de los geométricos no exceda de muy pequeñas 
tolerancias (menos de 0,1 mm o 0,004 pulgadas) y que la homogeneidad del 
material del imán sea muy elevada. 

 
b) Soportes/amortiguadores: 

 
Soportes especialmente diseñados o preparados que comprenden un conjunto 
pivote/copa montado en un amortiguador. El pivote es generalmente una barra de 
acero templado pulimentado en un extremo en forma de semiesfera y provisto en el 
otro extremo de un medio de encaje en la tapa inferior descrita en la Sección 5.1.1 
e). Este pivote también puede tener un soporte hidrodinámico. La copa es una 
pastilla configurada con una indentación semiesférica en una de sus superficies. 
Esos dos componentes se acomodan a menudo separadamente en el amortiguador. 

 
c) Bombas moleculares: 

 
Cilindros especialmente preparados o diseñados con surcos helicoidales maquinados 
o extruidos y paredes interiores maquinadas. Las dimensiones típicas son las 
siguientes: de 75 mm (3 pulgadas) a 400 mm (16 pulgadas) de diámetro interno; 10 
mm (0,4 pulgadas) más de espesor de pared; razón longitud/diámetro 1:1. Los 
surcos tienen generalmente sección rectangular y 2 mm (0,08 pulgadas) o más de 
profundidad. 

 
d) Estatores de motores: 

 
Estatores de forma anular especialmente diseñados o preparados para motores 
multifásicos de alta velocidad de corriente alterna por histéresis (o reluctancia) para 
su funcionamiento sincrónico en un vacío en la gama de frecuencias de 600-2 000 
Hz y un intervalo de potencia de 50-1 000 VA. Los estatores consisten en 
embobinados multifásicos sobre un núcleo de hierro de baja pérdida compuesto de 
finas capas de un espesor típico de 2,0 mm (0,08 pulgadas) o menos. 
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e) Recipientes/cajas de centrifugadoras 
 

Componentes especialmente diseñados o preparados para alojar un conjunto de 
tubos rotores de una centrifugadora de gas. La caja está formada por un cilindro 
rígido, siendo el espesor de la pared de hasta 30 mm (1,2 pulgadas), con los 
extremos maquinados con precisión para contener los soportes y con una o varias 
bridas para el montaje. Los extremos maquinados son paralelos entre sí y 
perpendiculares al eje longitudinal del cilindro con una desviación de 0,05 grados o 
menos. La caja puede ser también una estructura alveolar para contener varios tubos 
o rotores. Las cajas están construidas o revestidas con materiales resistentes a la 
corrosión por el UF6. 

 
f) Paletas: 

 
Tubos especialmente diseñados o preparados de hasta 12 mm (0,5 pulgadas) de 
diámetro interno para la extracción del UF6 gaseoso del tubo rotor por acción de un 
tubo de Pitot (es decir, su abertura desemboca en el flujo de gas periférico situado 
dentro del tubo rotor, se obtiene por ejemplo doblando el extremo de un tubo 
dispuesto radialmente) y capaz de conectarse al sistema central de extracción de 
gas. Los tubos están fabricados o protegidos con materiales resistentes a la 
corrosión por el UF6. 

 
 
5.2.  Sistemas, equipo y componentes auxiliares especialmente diseñados o preparados 

para plantas de enriquecimiento por centrifugación gaseosa 
 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 

Los sistemas, equipos y componentes auxiliares para una planta de enriquecimiento 
por centrifugación gaseosa son los que se necesitan en una instalación para 
alimentar UF6 a las centrifugadoras, conectar entre sí las centrifugadoras 
individuales para que formen cascadas (o etapas) que conduzcan a valores 
progresivamente elevados de enriquecimiento y para extraer el "producto" y las 
"colas" del UF6 de las centrifugadoras; también se incluye en esta categoría el 
equipo necesario para propulsar las centrifugadoras y para el control de la 
maquinaria. 
 
Normalmente, el UF6 se evapora a partir de su fase sólida mediante la utilización de 
autoclaves y se distribuye en forma gaseosa a las centrifugadoras por medio de un 
sistema de tuberías provisto de cabezales y configurado en cascadas. El "producto" 
y las "colas" pasan también por un tal sistema a trampas frías (que funcionan a unos 
203 K (-70° C), donde se condensan antes de ser transferidas a recipientes 
apropiados para su transporte o almacenamiento. Como una planta de 
enriquecimiento consiste en muchos miles de centrifugadoras conectadas en 
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cascadas, hay también muchos kilómetros de tuberías con millares de soldaduras y 
una considerable repetición de configuraciones. El equipo, componentes y sistemas 
de tuberías deben construirse de modo que se obtenga un muy elevado grado de 
vacío y de limpieza de trabajo. 

 
5.2.1 Sistemas de alimentación y de extracción del producto v de las colas 
 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para el proceso, en particular: 
 
Autoclaves de alimentación (o estaciones) utilizadas para pasar el UF6 a las 
cascadas de centrifugadoras a presiones de hasta 100 kPa (15 psi) y a una tasa de 1 
kg/h o más; 
 
Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer el UF6 de las cascadas a 
hasta 3 kPa (0,5 psi) de presión. Los desublimadores pueden enfriarse hasta 203 K 
(-70° C) y calentarse hasta 343 K (70° C); 
 
Estaciones para el "producto" y las "colas", utilizadas para introducir el UF6 en 
recipientes. 
 
Estos componentes, equipos y tuberías están enteramente construidos o recubiertos 
de materiales resistentes al UF6 (véase la NOTA EXPLICATIVA de esta Sección) y 
deben fabricarse de modo que se obtenga un muy elevado grado de vacío y de 
limpieza de trabajo. 

 
5.2.2. Sistemas de tuberías con cabezales configurados en cascadas 
 

Sistemas de tuberías y cabezales especialmente diseñados o preparados para dirigir 
el UF6 en las centrifugadoras en cascada. Esta red de tuberías es normalmente del 
tipo de cabezal "triple" y cada centrifugadora se halla conectada a cada uno de los 
cabezales. Por lo tanto, su configuración se repite considerablemente. Está 
enteramente construida con materiales resistentes al UF6 (véase la NOTA 
EXPLICATIVA de esta Sección) y debe fabricarse de modo que se obtenga un muy 
elevado grado de vacío y de limpieza de trabajo. 

 
5.2.3. Espectrómetros de masa para UF6/fuentes iónicas 
 

Espectrómetros de masa magnéticos o cuadripolares especialmente diseñados o 
preparados, capaces de tomar "en línea" muestras de material de alimentación, del 
producto o de las colas, a partir de la corriente del gas UF6, y que posean todas las 
características siguientes: 

 
1. Resolución unitaria para masas superior a 320: 
 
2. Fuentes iónicas construidas o recubiertas con cromoniquel, metal monel o 

galvanoniquelado; 
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3. Fuentes de ionización de bombardeo electrónico;  
 
4. Se hallan provistos de un sistema colector apropiado para el análisis 

isotópico. 
 
5.2.4. Cambiadores de frecuencia 
 

Cambiadores de frecuencia (denominados también convertidores o invertidores) 
especialmente diseñados o preparados para alimentar los estatores de motores según 
se definen en la Sección 5.1.2 d); o partes componentes y subconjuntos de tales 
cambiadores de frecuencia que posean todas las características siguientes: 

 
1. Una potencia multifásica de 600 a 2 000 Hz; 
 
2. Elevada estabilidad (con control de frecuencia superior a 0,1%); 
 
3. Baja distorsión armónica (menos de 2%); 
 
4. Eficiencia superior a 80%.  

 
NOTA EXPLICATIVA 

 
Los artículos enumerados anteriormente se encuentran en contacto directo con el 
gas UF6 del proceso o se utilizan directamente para el control de las centrifugadoras 
y el paso del gas de unas a otras y de cascada a cascada. 
 
Los materiales resistentes a la corrosión por el UF6 incluyen el acero inoxidable, el 
aluminio, las aleaciones de aluminio, el níquel y las aleaciones que contengan 60% 
o más de níquel. 

 
5.3.  Unidades especialmente diseñadas o preparadas y partes componentes para ser 

usadas en procesos de enriquecimiento por difusión gaseosa 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 
En el método de difusión gaseosa para la separación de los isótopos de uranio, la 
principal unidad tecnológica consiste en una barrera porosa especial para la difusión 
gaseosa, un intercambiador de calor para enfriar el gas (que ha sido calentado por el 
proceso de compresión), válvulas de estanqueidad y de control, y tuberías. Puesto 
que la tecnología de difusión gaseosa utiliza el hexafluoruro de uranio (UF6), todo 
el equipo, tuberías y superficies de instrumentos (que entran en contacto con el gas) 
deben manufacturarse en base a materiales que permanecen estables al contacto con 
el UF6. Una instalación de difusión gaseosa requiere determinado número de 
unidades de este tipo, de modo que dicho número puede proporcionar indicaciones 
importantes respecto del uso final. 
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5.3.1. Barreras de difusión gaseosa 
 

a) Filtros finos, especialmente diseñados o preparados, porosos, cuyos poros 
tengan un diámetro del orden de los 100 a 1 000 A (angstroms), un espesor 
de 5 mm (0,2 pulgadas) o menos, y para aquellos de forma tubular, un 
diámetro de 25 mm (1 pulgada) o menos, fabricados con metales, polímeros 
o materiales cerámicos resistentes a la acción corrosiva del UF6, y 

 
b) compuestos sólidos o en polvo especialmente preparados para la 

manufactura de tales filtros. Estos compuestos y polvos incluyen el níquel o 
aleaciones que contengan un 60% o más de níquel, óxido de aluminio, o 
polímeros de hidrocarburos totalmente fluorados resistentes al UF6, cuya 
pureza sea del 99,9% o más, y con un tamaño de partículas inferior a 10 
micrómetros y un alto grado de uniformidad en cuanto al tamaño de las 
partículas, especialmente preparados para la manufactura de barreras de 
difusión gaseosa. 

 
5.3.2. Cajas de difusores gaseosos 
 

Vasijas cilíndricas especialmente diseñadas o preparadas, herméticamente cerradas, 
con un diámetro superior a 300 mm (12 pulgadas) y una longitud superior a 900 mm 
(35 pulgadas), o vasijas rectangulares de dimensiones comparables, dotadas de una 
conexión de entrada y dos conexiones de salida, todas éstas con un diámetro 
superior a 50 mm (2 pulgadas), para contener una barrera de difusión gaseosa, 
hecha o recubierta con un metal resistente al UF6 y diseñada para ser instalada en 
posición horizontal o vertical. 
 

 
5.3.3 Compresores y sopladores de gas 
 

Compresores axiales, centrífugos o volumétricos, o sopladores de gas especialmente 
diseñados o preparados, con un volumen de capacidad de succión de 1 m3/min, o 
más, de UF6 y con una presión de descarga de hasta varios centenares de kPa (100 
psi), diseñados para operaciones a largo plazo en contacto con UF6 gaseoso con o 
sin un motor eléctrico de potencia apropiada, asi como unidades autónomas de 
compresión o soplado de gas. Estos compresores y sopladores de gas presentan una 
relación de presión de entre 2 : 1 y 6 : 1 y están hechos o recubiertos de materiales 
resistentes al UF6 gaseoso. 

 
5.3.4. Obturadores para ejes de rotación 
 

Obturadores de vacío especialmente diseñados o preparados, con conexiones 
selladas de entrada y de salida para asegurar la estanqueidad de los ejes que 
conectan los rotores de los compresores o de los sopladores de gas con los motores 
de propulsión para asegurar que el sistema disponga de un sellado fiable a fin de 
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evitar que se infiltre aire en la cámara interior del compresor o del soplador de gas 
que está llena de UF6. Normalmente tales obturadores están diseñados para una tasa 
de infiltración de gas separador inferior a 1 000 cm3/min (60 pulgadas3/min). 

 
5.3.5. Intercambiadores de calor para enfriamiento del UF6 
 

Intercambiadores de calor especialmente diseñados o preparados, fabricados con o 
recubiertos con materiales resistentes al UF6 (excepto el acero inoxidable) o con 
cobre o cualquier combinación de dichos metales, y concebidos para una tasa de 
cambio de presión por pérdida inferior a 10 Pa (0,0015 psi) por hora con una 
diferencia de presión de 100 kPa (15 psi). 

 
 
5.4. Sistemas auxiliares, equipo y componentes especialmente diseñados o preparados 

para ser usados en procesos de enriquecimiento por difusión gaseosa 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 

Los sistemas auxiliares, equipos y componentes para plantas de enriquecimiento por 
difusión gaseosa son los sistemas necesarios para introducir el UF6 en los elementos 
de difusión gaseosa y unir entre si cada elemento para formar cascadas (o etapas) 
que permitan el progresivo enriquecimiento y la extracción de dichas cascadas, del 
"producto" y las "colas" de UF6. Debido al elevado carácter inercial de las cascadas 
de difusión, cualquier interrupción en su funcionamiento y especialmente su parada 
trae consigo graves consecuencias. Por lo tanto, el mantenimiento estricto y 
constante del vacío en todos los sistemas tecnológicos, la protección automática 
contra accidentes y una muy precisa regulación automática del flujo de gas revisten 
la mayor importancia en una planta de difusión gaseosa. Todo ello tiene por 
consecuencia la necesidad de equipar la planta con un gran número de sistemas 
especiales de medición, regulación y control. 

 
Normalmente el UF6 se evapora en cilindros colocados dentro de autoclaves y se 
distribuye en forma gaseosa al punto de entrada por medio de tuberías de 
alimentación en cascada. Las corrientes gaseosas de UF6 "producto" y "colas", que 
fluyen de los puntos de salida de las unidades, son conducidas por medio de tuberías 
hacia trampas frías o hacia unidades de compresión, donde el gas de UF6 es licuado 
antes de ser introducido dentro de contenedores apropiados para su transporte o 
almacenamiento. Dado que una planta de enriquecimiento por difusión gaseosa se 
compone de un gran número de unidades de difusión gaseosa dispuestas en 
cascadas, éstas presentan muchos kilómetros de tubos de alimentación de cascada 
que a su vez presentan miles de soldaduras con un número considerable de 
repeticiones en su disposición. El equipo, los componentes y los sistemas de tubería 
se fabrican de manera que satisfagan normas muy estrictas en cuanto a vacío y 
limpieza. 
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5.4.1. Sistemas de alimentación/sistemas de extracción de producto y colas 
 

Sistemas de operaciones especialmente diseñados o preparados, capaces de 
funcionar a presiones de 300 kPa (45 psi) o inferiores, incluyendo: 

 
Autoclaves de alimentación (o sistemas), que se usan para introducir el UF6 a la 
cascada de difusión gaseosa; 

 
Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer el UF6, de las cascadas de 
difusión: 

 
Estaciones de licuefacción en las que el UF6 gaseoso procedente de la cascada es 
comprimido y enfriado para obtener UF6 liquido; 

 
Estaciones de "producto" o "colas" usadas para el traspaso del UF6 hacia los 
contenedores. 

 
 
5.4.2. Sistemas de tubería de cabecera 
 

Sistemas de tubería y sistema de cabecera especialmente diseñados o preparados 
para transportar el UF6 dentro de las cascadas de difusión gaseosa. Normalmente, 
dicha red de tuberías forma parte del sistema de "doble" cabecera en el que cada 
unidad está conectada a cada una de las cabeceras. 

 
 
5.4.3. Sistemas de vacío 
 

a) Distribuidores grandes de vacío, colectores de vacío y bombas de vacío, 
especialmente diseñados o preparados, cuya capacidad mínima de succión 
sea de 5 m3/min (175 pies3/min); 

 
b) Bombas de vacío especialmente diseñadas para funcionar en medios de UF6, 

fabricadas o recubiertas de aluminio, níquel o aleaciones cuyo componente 
en níquel sea superior al 60%. Dichas bombas pueden ser rotativas o 
impelentes, pueden tener desplazamiento y obturadores de fluorocarbono y 
pueden tener fluidos especiales activos. 

 
5.4.4. Válvulas especiales de cierre y control 
 

Válvulas especules de fuelle de cierre y de control, manuales o automáticas, 
especialmente diseñadas o preparadas, fabricadas con materiales resistentes al UF6 
con diámetros de 40 mm a 1 500 mm (1,5 a 59 pulgadas) para su instalación en los 
sistemas principal y auxiliares de plantas de enriquecimiento por difusión gaseosa. 
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5.4.5. Espectrómetros de masa para UF6 fuentes de iones 
 

Espectrómetros de masas magnéticos o cuadrípolos, especialmente diseñados o 
preparados, capaces de tomar muestras "en línea" de material de alimentación, 
producto o colas, de flujos de UF6 gaseoso y que presenten todas las características 
siguientes: 

 
1. Resolución unitaria para masa mayor de 320; 
2. Fuentes iónicas construidas o recubiertas de cromoníquel o metal monel o 

niqueladas: 
 

3. Fuentes de ionización por bombardeo de electrones; 
 

4. Sistema colector apropiado de análisis isotópico. 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 

Los artículos que se enumeran supra entran en contacto directo con el UF6 gaseoso 
o controlan de manera directa el flujo dentro de la cascada. Todas las superficies 
que entran en contacto directo con el gas de trabajo están fabricadas o recubiertas 
con materiales resistentes al UF6. Por lo que toca a las secciones relativas a los 
elementos de equipo para difusión gaseosa, los materiales resistentes al efecto 
corrosivo del UF6 incluyen el acero inoxidable, el aluminio, las aleaciones de 
aluminio, la alúmina, el níquel o las aleaciones que comprenden un 60% o más de 
níquel, y los polímeros de hidrocarburos totalmente fluorados resistentes al UF6. 

 
5.5 Sistemas, equipos y componentes especialmente diseñados o preparados para su 

utilización en plantas de enriquecimiento aerodinámico. 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 

En los procesos de enriquecimiento aerodinámico, una mezcla de UF6 gaseoso y de 
un gas ligero (hidrógeno o helio) después de ser comprimida se hace pasar a través 
de elementos de separación en los que tiene lugar la separación isotópica por 
generación de elevadas fuerzas centrifugas en una pared curva. Se han desarrollado 
con éxito dos procesos de este tipo: el proceso de toberas y el de tubos vorticiales. 
En ambos procesos los principales componentes de la etapa de separación 
comprenden recipientes cilíndricos que contienen los elementos especiales de 
separación (toberas o tubos vorticiales), compresores de gas e intercambiadores de 
calor para eliminar el calor de compresión. Una planta aerodinámica requiere varias 
de estas etapas, de modo que las cantidades pueden facilitar una indicación 
importante acerca del uso final.  Como los procesos aerodinámicos emplean UF6 
lodo el equipo, tuberías y superficies de instrumentos (que entran en contacto con el 
gas) deben estar construidos con materiales que permanezcan estables en contacto 
con el UF6. 
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NOTA EXPLICATIVA 
 

Los artículos enumerados en esta sección entran en contacto directo con el UF6 
gaseoso o controlan directamente el flujo en la cascada. Todas las superficies que 
entran en contacto con el gas del proceso están totalmente fabricadas o protegidas 
con materiales resistentes al UF6. A los fines de la sección relativa a los artículos de 
enriquecimiento aerodinámico, los materiales resistentes a la corrosión por el UF6 
comprenden el cobre, el acero inoxidable, el aluminio, aleaciones de aluminio, 
níquel o aleaciones que contienen el 60% o más de níquel y polímeros de 
hidrocarburos totalmente fluorados resistentes al UF6. 

 
5.5.1. Toberas de separación 
 

Toberas de separación y sus conjuntos especialmente diseñados o preparados. Las 
toberas de separación están formadas por canales curvos, con una hendidura, y un 
radio de curvatura inferior a 1 mm (normalmente comprendido entre 0.1 y 0.05 
mm), resistentes a la corrosión por el UF6 y en cuyo interior hay una cuchilla que 
separa en dos fracciones el gas que circula por la tobera. 

 
5.5.2. Tubos vorticales 
 

Tubos vorticales y sus conjuntos especialmente diseñados o preparados. Los tubos 
vorticales, de forma cilíndrica o cónica, están fabricados o protegidos con 
materiales resistentes a la corrosión por el UF6; su diámetro está comprendido entre 
0.5 cm y 4 cm., tienen una relación longitud-diámetro de 20:1 o menos, y poseen 
una o varias entradas tangenciales. Los tubos pueden estar equipados con 
dispositivos tipo tobera en uno de sus extremos o en ambos. 

 
NOTA EXPLICATIVA 

 
El gas de alimentación penetra tangencialmente en el tubo vortical por uno de sus 
extremos, o con ayuda de deflectores ciclónicos, o tangencialmente por numerosos 
orificios situados a lo largo de la periferia del tubo. 

 
5.5.3. Compresores v sopladores de gas 
 

Compresores axiales, centrífugos o impelentes, o sopladores de gas especialmente 
diseñados o preparados, fabricados o protegidos con materiales resistentes a la 
corrosión por el UF6 y con una capacidad de aspiración de la mezcla de UF6/gas 
portador (hidrógeno o helio) de 2 m3/min o más. 

 
NOTA EXPLICATIVA 

 
Estos compresores y sopladores de gas normalmente tienen una relación de 
compresión comprendida entre 1, 2:1 y 6:1. 
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5.5.4. Obturadores para ejes de rotación 
 

Obturadores para ejes de rotación especialmente diseñados o preparados, con 
conexiones selladas de entrada y de salida para asegurar la estanqueidad del eje que 
conecta el rotor del compresor o el rotor del soplador de gas con el motor de 
propulsión a fin de asegurar un sellado fiable para evitar las fugas del gas de trabajo 
o la penetración de aire o del gas de sellado en la cámara interior del compresor o 
del soplador de gas llena con una mezcla de UF6/gas portador. 

 
5.5.5. Intercambiadores de calor para enfriamiento del gas 
 

Intercambiadores de calor especialmente diseñados o preparados, fabricados o 
protegidos con materiales resistentes a la corrosión por el UF6. 

 
5.5.6. Cajas de los elementos de separación 
 

Cajas de los elementos de separación especialmente diseñadas o preparadas, 
fabricadas o protegidas con materiales resistentes a la corrosión por el UF6, para 
alojar los tubos vorticiales o las toberas de separación. 

 
NOTA EXPLICATIVA 

 
Estas cajas pueden ser recipientes cilíndricos de más de 300 mm de diámetro y de 
más de 900 mm de longitud, recipientes rectangulares de dimensiones comparables, 
y pueden haber sido diseñadas para su instalación horizontal o vertical. 

 
5.5.7. Sistemas de alimentación/extracción del producto y de las colas 
 

Sistemas o equipos especialmente diseñados o preparados para plantas de 
enriquecimiento, fabricados o protegidos con materiales resistentes a la corrosión 
por el UF6, en particular: 
 
a) Autoclaves, hornos o sistemas de alimentación utilizados para introducir el 

UF6 en el proceso de enriquecimiento;  
 
b) Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer el UF6 del proceso 

de enriquecimiento para su posterior transferencia después del 
calentamiento; 

 
c) Estaciones de solidificación o de licuefacción utilizadas para extraer el UF6 

del proceso de enriquecimiento por compresión y conversión del UF6 al 
estado líquido o al sólido; 

 
d) Estaciones de "productos" o "colas" utilizadas para transferir el UF6 a los 

contenedores. 



-43- 
________________________________________________________________________ 

 
 
5.5.8. Sistemas colectores 
 

Tuberías y colectores, fabricados o protegidos con materiales resistentes a la 
corrosión por el UF6, especialmente diseñados o preparados para manipular el UF6 
en el interior de las cascadas aerodinámicas. Normalmente, las tuberías forman 
parte de un sistema colector "doble" en el que cada etapa o grupo de etapas está 
conectado a cada uno de los colectores. 

 
5.5.9. Bombas y sistemas de vacío 
 

a) Sistemas de vacío especialmente diseñados o preparados, con una capacidad 
de aspiración de 5 m3/min o más, y que comprenden distribuidores de vacío, 
colectores de vacío y bombas de vacío, y que han sido diseñados para 
trabajar en una atmósfera de UF6. 

 
b) Bombas de vacío especialmente diseñadas o preparadas para trabajar en una 

atmósfera de UF6, fabricadas o revestidas con materiales resistentes a la 
corrosión por el UF6. Estas bombas pueden estar dotadas de juntas de 
fluorocarburo y tener fluidos especiales de trabajo. 

 
5.5.10. Válvulas especiales de parada y control 
 

Válvulas de fuelle de parada y de control, manuales o automáticas, especialmente 
diseñadas o preparadas, fabricadas con materiales resistentes a la corrosión por el 
UF6, con un diámetro de 40 mm a 1 500 mm, para su instalación en los sistemas 
principal y auxiliares de plantas de enriquecimiento aerodinámico. 

 
 
5.5.11. Espectrómetros de masa para UF6/fuentes de iones 
 

Espectrómetros de masa magnéticos o cuadripolares especialmente diseñados o 
preparados, capaces de tomar "en línea" de la corriente de UF6 gaseoso, muestras 
del material de alimentación, del "producto" o de las "colas", y que posean todos las 
características siguientes: 

 
1. Resolución unitaria para la unidad de masa superior a 320; 

 
2. Fuentes de iones fabricadas o revestidas con cromoníquel, metal monel o 

galvanoniquelado; 
 

3. Fuentes de ionización por bombardeo electrónico; 
 

4. Presencia de un colector adaptado al análisis isotópico. 
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5.5.12. Sistemas de separación UF6/gas portador 
 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para separar el UF6 del gas portador 
(hidrógeno o helio). 

 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 

Estos sistemas han sido diseñados para reducir el contenido de UF6 del gas portador 
a 1 ppm o menos y pueden comprender el equipo siguiente: 

 
a) Intercambiadores de calor criogénicos y crioseparadores capaces de alcanzar 

temperaturas de -120° C ó inferiores, 
 

b) Unidades de refrigeración criogénicas capaces de alcanzar temperaturas de -
120° C o inferiores, 

 
c) Toberas de separación o tubos vorticiales para separar el UF6 del gas 

portador, o 
 
d) Trampas frías para el UF6, capaces de alcanzar temperaturas de -20° C ó 

inferiores. 
 
 
5.6. Sistemas, equipo y componentes especialmente diseñados o preparados para su 

utilización en plantas de enriquecimiento por intercambio químico o por 
intercambio iónico 

 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 

Las diferencias mínimas de masa entre los isótopos de uranio ocasiona pequeños 
cambios en los equilibrios de las reacciones químicas, fenómeno que puede 
aprovecharse para la separación de los isótopos. Se han desarrollado con éxito dos 
procesos: intercambio químico líquido-líquido e intercambio iónico sólido-líquido. 
 
En el proceso de intercambio químico líquido-líquido, las fases líquidas inmiscibles 
(acuosa y orgánica) se ponen en contacto por circulación en contracorriente para 
obtener un efecto de cascada correspondiente a miles de etapas de separación. La 
fase acuosa está compuesta por cloruro de uranio en solución en ácido clorhídrico; 
la fase orgánica está constituida por un agente de extracción que contiene cloruro de 
uranio en un solvente orgánico. Los contactores empleados en la cascada de 
separación pueden ser columnas de intercambio líquido-líquido (por ejemplo, 
columnas pulsadas dotadas de placas-tamiz) o contactores centrífugos líquido-
líquido. En cada uno de ambos extremos de la cascada de separación se necesita una 
conversión química (oxidación y reducción) para permitir el reflujo. Una importante 
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preocupación con respecto al diseño es evitar la contaminación de las corrientes de 
trabajo por ciertos iones metálicos. Por tanto, se utilizan tuberías y columnas de 
plástico, revestidas de plástico (comprendidos fluorocarburos polímeros) y/o 
revestidas de vidrio. 

 
En el proceso de intercambio iónico sólido-liquido, el enriquecimiento se consigue 
por adsorción/desorción del uranio en un adsorbente o resina de intercambio iónico 
y de acción muy rápida. Se hace pasar una solución de uranio contenida en ácido 
clorhídrico y otros agentes químicos a través de columnas cilíndricas de 
enriquecimiento que contienen lechos de relleno formado por el adsorbente. Para 
conseguir un proceso continuo es necesario un sistema de reflujo para liberar el 
uranio del adsorbente y reinyectarlo en el flujo líquido de modo que puedan 
recogerse el "producto" y las "colas". Esto se realiza con ayuda de agentes químicos 
adecuados de reducción/oxidación que son regenerados por completo en circuitos 
externos independientes y que pueden ser regenerados parcialmente dentro de las 
propias columnas de separación isotópica. La presencia de soluciones de ácido 
clorhídrico concentrado caliente obliga a fabricar o proteger el equipo con 
materiales especiales resistentes a la corrosión. 

 
 
5.6.1. Columnas de intercambio liquido-líquido (intercambio químico) 
 

Columnas de intercambio líquido-líquido en contracorriente con aportación de 
energía mecánica (es decir, columnas pulsadas de placas-tamiz, columnas de placas 
de movimiento alternativo y columnas dotadas de turbomezcladores internos), 
especialmente diseñadas o preparadas para el enriquecimiento del uranio utilizando 
el proceso de intercambio químico. Para que sean resistentes a la corrosión por las 
soluciones de ácido clorhídrico concentrado, estas columnas y su interior se fabrican 
o se revisten con materiales plásticos adecuados (por ejemplo, fluorocarburos 
polímeros) o vidrio. Las columnas han sido diseñadas para que el tiempo de 
residencia correspondiente a una etapa sea corto (30 segundos o menos). 

 
 
5.6.2. Contactores centrífugos liquido-líquido (intercambio químico) 
 

Contactores centrífugos líquido-líquido especialmente diseñados o preparados para 
el enriquecimiento del uranio utilizando procesos de intercambio químico. En estos 
contactores, la dispersión de las corrientes orgánica y acuosa se consigue por 
rotación y la separación de las fases con ayuda de una fuerza centrífuga. Para 
hacerlos resistentes a la corrosión por las soluciones de ácido clorhídrico 
concentrado, los contactores se fabrican o se revisten con materiales plásticos 
adecuados (por ejemplo fluorocarburos polímeros) o se revisten con vidrio. Los 
contactores centrífugos han sido diseñados para que el tiempo de residencia 
correspondiente a una etapa sea corto (30 segundos o menos). 
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5.6.3. Equipo y sistemas de reducción del uranio (intercambio químico) 

 
a) Celdas de reducción electroquímica especialmente diseñadas o preparadas 

para reducir el uranio de un estado de valencia a otro inferior para su 
enriquecimiento por el proceso de intercambio químico. Los materiales de 
las celdas en contacto con las soluciones de trabajo deben ser resistentes a la 
corrosión por soluciones de ácido clorhídrico concentrado. 

 
NOTA EXPLICATIVA 
 
El compartimiento catódico de la celda debe ser diseñado de modo que el uranio no 
pase a un estado de valencia más elevado por reoxidación. Para mantener el uranio 
en el compartimiento catódico, la celda debe poseer una membrana de diafragma 
inatacable fabricada con un material especial de intercambio catiónico. El cátodo 
consiste en un conductor sólido adecuado, por ejemplo, grafito. 

 
b) Sistemas situados en el extremo de la cascada donde se recupera el producto 

especialmente diseñados o preparados para separar el U4+ de la corriente 
orgánica, ajustar la concentración de ácido y alimentar las celdas de 
reducción electroquímica. 

 
NOTA EXPLICATIVA 

 
Estos sistemas están formados por equipo de extracción por solvente para separar el 
U4+ de la corriente orgánica a fin de introducirlo en la solución acuosa, equipo de 
evaporación y/o de otra índole para ajustar y controlar el pH de la solución y 
bombas u otros dispositivos de transferencia para alimentar las celdas de reducción 
electroquímica. Una de las principales preocupaciones en cuanto al diseño es evitar 
la contaminación de la corriente acuosa por ciertos iones metálicos. En 
consecuencia, aquellas partes del sistema que están en contacto con la corriente de 
trabajo se fabrican o protegen con materiales adecuados (por ejemplo, vidrio, 
fluorocarburos polímeros, sulfato de polifenilo. poliéter sulfone y grafito 
impregnado con resina). 

 
5.6.4. Sistemas de preparación de la alimentación (intercambio químico) 
 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para producir soluciones de cloruro 
de uranio de elevada pureza destinadas a las plantas de separación de los isótopos de 
uranio por intercambio químico. 

 
NOTA EXPLICATIVA 
 
Estos sistemas comprenden equipo de purificación por disolución, extracción por 
solvente y/o intercambio iónico, y celdas electrolíticas para reducir el uranio U6+ o 
U4+ a U3+. Estos sistemas producen soluciones de cloruro de uranio que sólo 
contienen algunas partes por millón de impurezas metálicas, por ejemplo, cromo, 
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hierro, vanadio, molibdeno y otros cationes bivalentes o de valencia más elevada. 
Entre los materiales de fabricación de partes del sistema de tratamiento del U3+ de 
elevada pureza figuran el vidrio, los fluorocarburos polímeros, el sulfato de 
polifenilo o el poliéter sulfone y el grafito impregnado con resina y con un 
revestimiento de plástico. 
 

5.6.5. Sistemas de oxidación del uranio (intercambio químico) 
 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para oxidar el U3+ en U4+ a fin de 
reintroducirlo en la cascada de separación isotópica en el proceso de 
enriquecimiento por intercambio químico. 

 
NOTA EXPLICATIVA 

 
Estos sistemas pueden contener equipo del tipo siguiente: 

 
a) Equipo para poner en contacto el cloro y el oxígeno con el efluente acuoso 

procedente del equipo de separación isotópica y extraer el U4+ resultante a 
fin de introducirlo en la corriente orgánica empobrecida procedente de la 
extremidad de la cascada; 

 
b) Equipo para separar el agua del ácido clorhídrico de modo que el agua y el 

ácido clorhídrico concentrado puedan ser reintroducidos en el proceso en 
lugares adecuados. 

 
5.6.6. Resinas de intercambio iónico adsorbentes de reacción rápida (intercambio iónico) 
 

Resinas de intercambio iónico o adsorbentes de reacción rápida especialmente 
diseñados o preparados para el enriquecimiento del uranio por el proceso de 
intercambio iónico, en particular resinas macrorreticulares porosas y/o estructuras 
peliculares en las que los grupos de intercambio químico activos están limitados a 
un revestimiento superficial en un soporte poroso inactivo, y otras estructuras 
compuestas en forma adecuada, sobre todo partículas o fibras. Estas resinas de 
intercambio iónico/adsorbentes tienen un diámetro de 0,2 mm o menor y deben ser 
quimiorresistentes a soluciones de ácido clorhídrico concentrado y lo bastante 
fisicorresistentes para no experimentar una degradación en las columnas de 
intercambio. Las resinas/adsorbentes han sido diseñadas especialmente para 
conseguir una cinética de intercambio de los isótopos del uranio muy rápida (el 
tiempo de semirreacción es inferior a 10 segundos) y pueden trabajar a temperaturas 
comprendidas entre 100° C y 200° C. 

 
5.6.7. Columnas de intercambio iónico (intercambio iónico) 
 

Columnas cilíndricas de más de 1,000 mm de diámetro que contienen lechos de 
relleno de resina de intercambio iónico/adsorbente, especialmente diseñadas o 
preparadas para el enriquecimiento del uranio por intercambio iónico. Estas 
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columnas están fabricadas o protegidas con materiales (por ejemplo, titanio o 
plásticos de fluorocarburo) resistentes a la corrosión por soluciones de ácido 
clorhídrico concentrado y pueden trabajar a temperaturas comprendidas entre 100° 
C y 200° C y presiones superiores a 0,7 MPa (102 psia). 

 
5.6.8. Sistemas de reflujo (intercambio iónico) 
 

a) Sistemas de reducción química o electroquímica especialmente diseñados o 
preparados para regenerar el agente o los agentes de reducción química 
utilizado o utilizados en las cascadas de enriquecimiento del uranio por 
intercambio iónico; 

 
b) Sistemas de oxidación química o electroquímica especialmente diseñados o 

preparados para regenerar el agente o agentes de oxidación química utilizado 
o utilizados en las cascadas de enriquecimiento del uranio por intercambio 
iónico. 

 
NOTA EXPLICATIVA 
 
El proceso de enriquecimiento por intercambio iónico puede utilizar, por ejemplo, el 
titanio trivalente (Ti3+) como catión reductor, en cuyo caso el sistema de reducción 
regeneraría el Ti3+ por reducción del Ti4+. 
 
El proceso puede utilizar, por ejemplo, hierro trivalente (Fe3+) como oxidante en 
cuyo caso el sistema de oxidación regeneraría el Fe3+ por oxidación del Fe 2+. 

 
5.7.  Sistemas, equipo v componentes especialmente diseñados o preparados para su 

utilización en plantas de enriquecimiento por láser 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 
Los actuales sistemas de enriquecimiento por láser se clasifican en dos categorías: 
aquél en el que el medio en el que se aplica el proceso es vapor atómico de uranio y 
aquél en el que es vapor de un compuesto de uranio. La nomenclatura corriente de 
los procesos es la siguiente: primera categoría - separación isotópica por láser en 
vapor atómico (AVLIS o SILVA); segunda categoría - separación isotópica por 
láser de moléculas (MLIS o MOLiS-SILMO) y reacción química por activación 
láser isotópicamente selectiva (CRISLA). Los sistemas, equipos y componentes de 
las plantas de enriquecimiento por láser comprenden: a) dispositivos de 
alimentación de vapor de uranio metálico (para la foto-ionización selectiva) o 
dispositivos de alimentación de vapor de un compuesto del uranio (para la 
fotodisociación o activación química); b) dispositivos para recoger el uranio 
metálico enriquecido o empobrecido como "producto" y "colas" en la primera 
categoría, y dispositivos para recoger los compuestos disociados o activos como 
"producto" y material no modificado como "colas" en la segunda categoría; c) 
sistemas láser del proceso para excitar selectivamente la especie uranio 235; y d) 
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equipo para la preparación de la alimentación y la conversión del producto. Debido 
a la complejidad de la espectroscopia de los átomos y compuestos del uranio podrá 
tal vez ser necesario combinar cierto número de tecnologías disponibles por láser. 

 
NOTA EXPLICATIVA 
 
Muchos de los artículos enumerados en esta sección entran directamente en 
contacto con el uranio metálico vaporizado o líquido, ya sea con un gas del proceso 
formado por UF6 o por una mezcla de UF6 con otros gases. Todas las superficies 
que entran en contacto con el uranio o con el UF6 están totalmente fabricadas o 
protegidas con materiales resistentes a la corrosión. A los fines de la sección relativa 
a los artículos para el enriquecimiento por láser, los materiales resistentes a la 
corrosión por el uranio metálico o las aleaciones de uranio vaporizados o líquidos 
son el tántalo y el grafito revestido con itrio: entre los materiales resistentes a la 
corrosión por el UF6 figuran el cobre, el acero inoxidable, el aluminio, las 
aleaciones de aluminio, el níquel o las aleaciones que contengan el 60% o más de 
níquel y los polímeros de hidrocarburos totalmente fluorados resistentes al UF6. 

 
5.7.1. Sistemas de vaporización del uranio (SILVA) 
 

Sistemas de vaporización del uranio especialmente diseñados o preparados que 
contienen cañones de haz electrónico de elevada potencia en franja o barrido, y que 
proporcionan una potencia en el blanco de más de 2,5 kW/cm. 

 
 
5.7.2. Sistemas de manipulación del uranio metálico liquido (SILVA) 
 

Sistemas de manipulación de metales líquidos especialmente diseñados o 
preparados para aleaciones de uranio o uranio fundidos, formados por crisoles y su 
equipo de enfriamiento. 

 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
Los crisoles y otras partes de este sistema que están en contacto con aleaciones de 
uranio o uranio fundidos están fabricados o protegidos con materiales de resistencia 
adecuada al calor y a la corrosión. Entre los materiales adecuados figura el tántalo, 
el grafito revestido con itrio, el grafito revestido con otros óxidos de tierras raras o 
mezclas de los mismos. 

 
 
5.7.3. Conjuntos colectores del "producto" y "colas" del uranio metálico (SILVA) 
 

Conjuntos colectores del "producto" y "colas" especialmente diseñados o 
preparados para el uranio metálico en estado liquido o sólido. 
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NOTA EXPLICATIVA 
 
Los componentes de estos conjuntos se fabrican o protegen con materiales 
resistentes al calor y a la corrosión por el uranio metálico vaporizado o líquido (por 
ejemplo, tántalo o grafito revestido con itrio) y pueden comprender tuberías, 
válvulas, accesorios, "canalones", alimentadores directos intercambiadores de calor 
y placas colectoras utilizadas en los métodos de separación magnética, electrostática 
y de otra índole. 

 
5.7.4. Cajas de módulo separador (SILVA) 
 

Recipientes rectangulares o cilíndricos especialmente diseñados o preparados para 
contener la fuente de vapor de uranio metálico, el cañón de haz electrónico y los 
colectores del "producto" y de las "colas". 
 
NOTA EXPLICATIVA 
 
Estas cajas poseen numerosos orificios para la alimentación eléctrica y de agua, 
ventanas para los haces de láser, conexiones de las bombas de vacío y el 
instrumental de diagnóstico y vigilancia. Están dotadas de medios de abertura y 
cierre para poder reajustar los componentes internos. 

 
5.7.5. Toberas de expansión supersónica (SILMO) 
 

Toberas de expansión supersónica, resistentes a la corrosión por el UF6 
especialmente diseñadas o preparadas para enfriar mezclas de UF6 y el gas portador 
a 150 K o menos. 
 

5.7.6. Colectores del producto (pentafluoruro de uranio) (SILMO) 
 
Colectores de pentafluoruro de uranio (UF5) sólido especialmente diseñados o 
preparados y formados por colectores de filtro, impacto o ciclón, o sus 
combinaciones, y que son resistentes a la corrosión en un medio de UF5/UF6. 

 
5.7.7. Compresores de UF6/gas portador (SILMO) 
 
Compresores especialmente diseñados o preparados para mezclas de UF6/gas portador, 
destinados a un funcionamiento de larga duración en un medio de UF6. Los componentes 
de estos protectores que entran en contacto con el gas del proceso están fabricados o 
protegidos con materiales resistentes a la corrosión por el UF6. 
 
5.7.8. Obturadores para ejes de rotación (SILMO) 
 

Obturadores para ejes de rotación especialmente diseñados o preparados, con 
conexiones selladas de entrada y salida, para asegurar la estanqueidad de los ejes 
que conectan los rotores de los compresores con los motores de propulsión para 
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asegurar que el sistema disponga de un sellado fiable a fin de evitar los escapes del 
gas de trabajo o la penetración de aire o de gas de estanqueidad en la cámara interior 
del compresor llena con una mezcla de UF6/gas portador. 

 
5.7.9. Sistemas de fluoración (SILMO) 
 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para fluorar el UF5 (sólido) en UF6 
(gaseoso). 

 
NOTA EXPLICATIVA 
 
Estos sistemas han sido diseñados para fluorar el polvo de UF5 y recoger el UF6 en 
contenedores o reintroducirlo en las unidades SILMO para su enriquecimiento más 
elevado. En un método, la fluoración puede realizarse dentro del sistema de 
separación isotópica, y la reacción y la recuperación se hacen directamente en los 
colectores del "producto". En el otro método, el polvo de UF5 puede ser retirado de 
los colectores del "producto" para introducirlo en una vasija adecuada de reacción 
(por ejemplo, un reactor de lecho fluidizado. un reactor helicoidal o torre de llama) 
para la fluoración. En ambos métodos, se utiliza equipo de almacenamiento y 
transferencia del flúor (u otros agentes adecuados de fluoración), y de recogida y 
transferencia del UF6. 

 
5.7.10. Espectrómetros de masa para UF6/fuentes de iones (SILMO) 
 

Espectrómetros de masas magnéticos o cuadripolares especialmente diseñados o 
preparados, capaces de tomar "en línea" de las corrientes de UF6 gaseoso, muestras 
de material de alimentación, del "producto" o de las "colas", y que poseen todas las 
siguientes características: 

 
1. Resolución unitaria para la unidad de masa superior a 320; 
 
2. Fuentes de iones fabricadas o revestidas con cromoníquel, metal monel o 

galvanoniquelado: 
 
3. Fuentes de ionización por bombardeo electrónico; 
 
4. Presencia de un colector adaptado al análisis isotópico. 

 
5.7.11. Sistemas de alimentación/sistemas de retirada del producto y de las colas (SILMO) 
 

Sistemas o equipos especialmente diseñados o preparados para plantas de 
enriquecimiento, fabricados o protegidos con materiales resistentes a la corrosión 
por el UF6, en particular: 
 
a) Autoclaves, hornos o sistemas de alimentación utilizados para introducir el 

UF6 en el proceso de enriquecimiento; 
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b) Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer el UF6 del proceso 

de enriquecimiento para su transferencia subsiguiente después del 
calentamiento; 

 
c) Estaciones de solidificación o licuefacción para extraer el UF6 del proceso 

de enriquecimiento por compresión y conversión del UF6 al estado líquido o 
sólido; 

 
d) Estaciones del "producto" o de las "colas" utilizadas para transferir el UF6 a 

contenedores. 
 
5.7.12. Sistemas de separación UF6/gas portador (SILMO) 
 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para separar el UF6 del gas 
portador. El gas portador puede ser nitrógeno, argón u otro gas. 

 
NOTA EXPLICATIVA 

 
Estos sistemas pueden comprender el equipo siguiente: 

 
a) Intercambiadores de calor criogénicos o crioseparadores capaces de alcanzar 

temperaturas de -120° C ó inferiores; 
 
b) Unidades de refrigeración criogénicas capaces de alcanzar temperaturas de -

120° C ó inferiores; o 
 
c) Trampas frías para el UF6, capaces de alcanzar temperaturas de -20° C ó 

inferiores. 
 
5.7.13. Sistemas por láser (SILVA. SILMO y CRISLA) 
 

Láseres o sistemas lasericos especialmente diseñados o preparados para la 
separación de los isótopos del uranio. 

 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
El sistema lasérico para el proceso SILVA está formado normalmente por dos 
láseres: un láser de vapor de cobre y un láser de colorante. El sistema lasérico para 
SILMO está formado normalmente por un láser de CO2 o un láser de excimero y 
una celda óptica de multipasos con espejos giratorios en ambos extremos. En ambos 
procesos los láseres o sistemas laséricos deben estar dotados de un estabilizador de 
frecuencia espectral para poder funcionar durante prolongados periodos de tiempo. 
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5.8. Sistemas, equipos y componentes especialmente diseñados o preparados para su 

utilización en plantas de enriquecimiento por separación en un plasma 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 
En el proceso de separación en un plasma, un plasma de iones de uranio atraviesa 
un campo eléctrico acordado a la frecuencia de resonancia de los iones 235U, de 
modo que estos últimos absorban preferentemente la energía y aumente el diámetro 
de sus órbitas helicoidales. Los iones que recorren una trayectoria de gran diámetro 
son atrapados obteniéndose un producto enriquecido en 235U. El plasma, creado por 
ionización del vapor de uranio, está contenido en una cámara de vacío sometida a 
un campo magnético de elevada intensidad producido por un imán supraconductor. 
Los principales sistemas tecnológicos del proceso comprenden el sistema de 
generación del plasma de uranio, el módulo separador con el imán superconductor, 
y los sistemas de extracción del metal para recoger el "producto" y las "colas". 

 
5.8.1. Fuentes de energía de hiperfrecuencia y antenas 
 

Fuentes de energía de hiperfrecuencia y antenas especialmente diseñadas o 
preparadas para producir o acelerar iones y que poseen las siguientes características: 
frecuencia superior a 30 GHz y potencia media a la salida superior a 50 kW para la 
producción de iones. 

 
5.8.2. Bobinas excitadoras de iones 
 

Bobinas excitadoras de iones de radiofrecuencia especialmente diseñadas o 
preparadas para frecuencias superiores a 100 kHz y capaces de soportar una 
potencia media superior a 40 kW. 

 
5.8.3. Sistemas generadores de plasma de uranio 
 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para generar plasma de uranio, que 
pueden contener cañones de electrones de gran potencia en barrido o en franja, y 
que proporcionan una potencia en el blanco superior a 2,5 kW/cm. 

 
5.8.4. Sistemas de manipulación del uranio metálico líquido 
 

Sistemas de manipulación de metales líquidos especialmente diseñados o 
preparados para el uranio o las aleaciones de uranio fundidos, que comprenden 
crisoles y equipos de enfriamiento de los crisoles. 
 
 
NOTA EXPLICATIVA 
 
Los crisoles y otras partes del sistema que puedan entrar en contacto con el uranio o 
aleaciones de uranio fundidos están fabricados o protegidos con materiales de 
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resistencia adecuada a la corrosión y al calor. Entre estos materiales cabe citar el 
tántalo, el grafito revestido con itrio, el grafito revestido con otros óxidos de tierras 
raras o mezclas de estas sustancias. 

 
5.8.5. Conjuntos colectores del "producto" y de las "colas" de uranio metálico 
 

Conjuntos colectores del "producto" y de las "colas" especialmente diseñados o 
preparados para el uranio metálico en estado sólido. Estos conjuntos colectores 
están fabricados o protegidos con materiales resistentes al calor y a la corrosión por 
el vapor de uranio metálico, por ejemplo, tántalo o grafito revestido con itrio. 

 
5.8.6. Cajas de módulos separadores 
 

Recipientes cilíndricos especialmente diseñados o preparados para su utilización en 
plantas de enriquecimiento por separación en un plasma y destinadas a alojar una 
fuente de plasma de uranio, una bobina excitadora de radiofrecuencia y los 
colectores del "producto" y de las "colas". 

 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
Estas cajas poseen numerosos orificios para la entrada de las barras eléctricas, 
conexiones de las bombas de difusión e instrumental de diagnóstico y vigilancia. 
Están dotadas de medios de abertura y cierre para poder reajustar los componentes 
internos y están fabricadas con un material no magnético adecuado, por ejemplo, 
acero inoxidable. 

 
 
5.9.  Sistemas, equipos y componentes especialmente diseñados o preparados para su 

utilización en plantas de enriquecimiento electromagnético 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 
En el proceso electromagnético, los iones de uranio metálico producidos por 
ionización de una sal (normalmente UCl4) después de ser acelerados atraviesan un 
campo electromagnético, que hace que los iones de los diferentes isótopos sigan 
trayectorias diferentes. Los principales componentes de un separador 
electromagnético de isótopos son: un campo magnético causante de la desviación 
del haz iónico y de la separación de los isótopos, una fuente de iones con su sistema 
de aceleración y un sistema colector para recoger los iones separados. Los sistemas 
auxiliares del proceso comprenden la alimentación del imán, la alimentación de alta 
tensión de la fuente de iones, la instalación de vacío e importantes sistemas de 
manipulación química para la recuperación del producto y la depuración/reciclado 
de los componentes. 
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5.9.1. Separadores electromagnéticos de isótopos 
 

Separadores electromagnéticos de isótopos especialmente diseñados o preparados 
para la separación de los isótopos de uranio, y equipos y componentes para esta 
actividad, en particular: 

 
a) Fuentes de iones 
 
Fuentes de iones de uranio, únicas o múltiples, especialmente diseñadas o 
preparadas, que comprenden una fuente de vapor, un ionizador y un acelerador de 
haz, fabricadas con materiales adecuados, como el grafito, el acero inoxidable o el 
cobre, y capaces de proporcionar una corriente de ionización total de 50 mA o 
superior. 

 
b) Colectores de iones 

 
Placas colectoras formadas por dos o más ranuras y bolsas especialmente diseñadas 
o preparadas para recoger haces de iones de uranio enriquecidos y empobrecidos, y 
fabricadas con materiales adecuados, como el grafito o el acero inoxidable. 
 
c) Cajas de vacío 

 
Cajas de vacío especialmente diseñadas o preparadas para los separadores 
electromagnéticos del uranio, fabricadas con materiales no magnéticos adecuados, 
como el acero inoxidable, y capaces de trabajar a presiones de 0.1 Pa o inferiores. 

 
NOTA EXPLICATIVA 
 
Las cajas, diseñadas para contener las fuentes de iones, las placas colectoras y las 
camisas de agua, están dotadas de medios para conectar las bombas de difusión, los 
dispositivos de abertura y cierre, y la reinstalación de estos componentes. 

 
d) Piezas polares de los imanes 

 
Piezas polares de los imanes especialmente diseñadas o preparadas, de diámetro 
superior a 2 m, utilizadas para mantener un campo magnético constante en el 
interior del separador electromagnético de isótopos y transferir el campo magnético 
entre separadores contiguos. 

 
5.9.2. Alimentación de alta tensión 
 

Alimentación de alta tensión especialmente diseñada o preparada para las fuentes de 
iones y que tiene siempre todas las características siguientes: capaz de proporcionar 
de modo continuo, durante un período de 8 horas, una tensión a la salida de 20,000 
V o superior, con una intensidad a la salida de 1 A o superior y una variación de 
tensión inferior a 0,01%. 
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5.9.3. Alimentación eléctrica de los imanes 
 
Alimentación con corriente continua de los imanes especialmente diseñada o preparada y 
que tiene siempre todas las características siguientes: capaz de producir de modo continuo, 
durante un período de ocho horas, una corriente a la salida de intensidad de 500 A o 
superior a una tensión de 100 V o superior, con variaciones de intensidad y de tensión 
inferiores a 0,01%. 
 
6.  Plantas de producción de agua pesada, deuterio y compuestos de deuterio y equipo 

especialmente diseñado o preparado para dicha producción 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 
El agua pesada puede producirse por varios procesos. No obstante, los dos procesos 
que han demostrado ser viables desde el punto de vista comercial son el proceso de 
intercambio agua-sulfuro de hidrógeno (proceso GS) y el proceso de intercambio 
amoniaco-hidrógeno. 

 
El proceso GS se basa en el intercambio de hidrógeno y deuterio entre el agua y el 
sulfuro de hidrógeno en una serie de torres que funcionan con su sección superior en 
frío y su sección inferior en caliente. En las torres, el agua baja mientras el sulfuro 
de hidrógeno gaseoso circula en sentido ascendente. Se utiliza una serie de bandejas 
perforadas para favorecer la mezcla entre el gas y el agua. El deuterio pasa al agua a 
baja temperatura y al sulfuro de hidrógeno a alta temperatura. El gas o el agua, 
enriquecido en deuterio, se extrae de las torres de la primera etapa en la confluencia 
de las secciones caliente y fría y se repite el proceso en torres de etapas 
subsiguientes. El producto de la última etapa, o sea el agua enriquecida hasta un 
30% en deuterio, se envía a una unidad de destilación para producir agua pesada 
utilizable en reactores, es decir, óxido de deuterio al 99,75%. 

 
El proceso de un intercambio amoniaco-hidrógeno permite extraer deuterio a partir 
de un gas de síntesis por contacto con amoniaco líquido en presencia de un 
catalizador. El gas de síntesis se envía a las torres de intercambio y posteriormente 
al convertidor de amoniaco. Dentro de las torres el gas circula en sentido ascendente 
mientras que el amoniaco líquido lo hace en sentido inverso. El deuterio se extrae 
del hidrógeno del gas de síntesis y se concentra en el amoniaco. El amoniaco pasa 
entonces a un fraccionador de amoniaco en la parte inferior de la torre mientras que 
el gas sube a un convertidor de amoniaco en la parte superior. El enriquecimiento 
tiene lugar en etapas subsiguientes y. mediante destilación final, se obtiene agua 
pesada para uso en reactores. El gas de síntesis de alimentación puede obtenerse en 
una planta de amoniaco que, a su vez, puede construirse asociada a una planta de 
agua pesada por intercambio amoniaco-hidrógeno. El proceso de intercambio 
amoniaco-hidrógeno también puede utilizar agua común como fuente de 
alimentación de deuterio. 
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Gran parte de los artículos del equipo esencial de las plantas de producción de agua 
pesada por el proceso GS o el proceso de intercambio amoniaco-hidrógeno es de 
uso común en varios sectores de las industrias química y petrolera. Esto sucede en 
particular en las pequeñas plantas que utilizan el proceso GS. Ahora bien, sólo 
algunos de estos artículos pueden obtenerse en el comercio normal. Los procesos 
GS y de intercambio amoniaco-hidrógeno exigen la manipulación de grandes 
cantidades de fluidos inflamables, corrosivos y tóxicos a presiones elevadas. Por 
consiguiente, cuando se establece el diseño y las normas de funcionamiento de 
plantas y equipo que utilizan estos procesos, es necesario prestar cuidadosa atención 
a la selección de materiales y a las especificaciones de los mismos para asegurar una 
prolongada vida útil con elevados niveles de seguridad y fiabilidad. La elección de 
la escala es, principalmente, función de los aspectos económicos y de las 
necesidades. Así pues, gran parte del equipo se preparará como solicite el cliente. 

 
Finalmente, cabe señalar que, tanto en el proceso GS como en el de intercambio 
amoniaco-hidrógeno, artículos de equipo que, individualmente, no están diseñados o 
preparados especialmente para la producción de agua pesada pueden montarse en 
sistemas que sí lo están especialmente para producir agua pesada. A título de 
ejemplo cabe citar el sistema de producción con catalizador que se utiliza en el 
proceso de intercambio amoniaco-hidrógeno y los sistemas de destilación de agua 
empleados para la concentración final del agua pesada utilizable en reactores. 

 
Los artículos de equipo que son especialmente diseñados o preparados para 
producción de agua pesada ya sea por el proceso de intercambio agua-sulfuro de 
hidrógeno o por el proceso de intercambio amoniaco-hidrógeno comprenden los 
siguientes elementos: 

 
6.1. Torres de intercambio agua-sulfuro de hidrógeno 
 

Torres de intercambio fabricadas con acero al carbono fino (por ejemplo ASTM 
A516) con diámetros de 6 m (20 pies) a 9 m (30 pies), capaces de funcionar a 
presiones superiores o iguales a 2 MPa (300 psi) y con un sobreespesor de corrosión 
de 6 mm o superior, especialmente diseñadas o preparadas para producción de agua 
pesada por el proceso de intercambio agua-sulfuro de hidrógeno. 

 
6.2. Sopladores y compresores 
 

Sopladores o compresores centrífugos, de etapa única y baja presión (es decir. 0.2 
MPa o 30 psi), para la circulación del sulfuro de hidrógeno gaseoso (es decir, gas 
que contiene más de 70% de H2S) especialmente diseñados o preparados para 
producción de agua pesada por el proceso de intercambio agua-sulfuro de 
hidrógeno. Estos sopladores o compresores tienen una capacidad de caudal superior 
o igual a 56 m3 segundo (120 000 SCFM) al funcionar a presiones de aspiración 
superiores o iguales a 1.8 MPa (260 psi), y tienen juntas diseñadas para trabajar en 
un medio húmedo con H2S. 
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6.3. Torres de intercambio amoniaco-hidrógeno 
 

Torres de intercambio amoniaco-hidrogeno de altura superior o igual a 35 m (114,3 
pies) y diámetro de 1,5 m (4,9 pies) a 2,5 m (8,2 pies), capaces de funcionar a 
presiones mayores de 15 MPa (2,225 psi), especialmente diseñadas o preparadas 
para producción de agua pesada por el proceso de intercambio amoniaco-hidrógeno. 
Estas torres también tienen al menos una abertura axial, de tipo pestaña, del mismo 
diámetro que la parte cilíndrica, a través de la cual pueden insertarse o extraerse las 
partes internas. 

 
6.4. Partes internas de la torre y bombas de etapa 
 

Partes internas de la torre y bombas de etapa especialmente diseñadas o preparadas 
para torres de producción de agua pesada por el proceso de intercambio amoniaco-
hidrógeno. Las partes internas de la torre comprenden contactores de etapa 
especialmente diseñados para favorecer un contacto íntimo entre el gas y el líquido. 
Las bombas de etapa comprenden bombas sumergibles especialmente diseñadas 
para la circulación del amoniaco líquido en una etapa de contacto dentro de las 
torres. 
 

6.5. Fraccionadores de amoniaco 
 
Fraccionadores de amoniaco con una presión de funcionamiento superiores o igual a 
3 MPa (450 psi) especialmente diseñados o preparados para producción de agua 
pesada por el proceso de intercambio amoniaco-hidrógeno. 

 
6.6. Analizadores de absorción infrarroja 
 

Analizadores de absorción infrarroja capaces de realizar análisis en línea de la razón 
hidrógeno/deuterio cuando las concentraciones de deuterio son superiores o iguales 
a 90%. 

 
6.7. Quemadores catalíticos 
 

Quemadores catalíticos para la conversión en agua pesada del deuterio gaseoso 
enriquecido especialmente diseñados o preparados para la producción de agua 
pesada por el proceso de intercambio amoniaco-hidrógeno. 

 
7.  Plantas de conversión del uranio y equipo especialmente diseñado o preparado para 

esta actividad 
 
 

NOTA INTRODUCTORIA 
 
Los diferentes sistemas y plantas de conversión del uranio permiten realizar una o 
varias transformaciones de una de las especies químicas del uranio en otra, en 
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particular: conversión de concentrados de mineral uranífero en UO3. conversión de 
UO3 en UO2, conversión de óxidos de uranio en UF4 o UF6, conversión de UF4 en 
UF6, conversión de UF6 en UF4, conversión de UF4 en uranio metálico y 
conversión de fluoruros de uranio en UO2. Muchos de los artículos del equipo 
esencial de las plantas de conversión del uranio son comunes a varios sectores de la 
industria química. Por ejemplo, entre los tipos de equipo empleados en estos 
procesos cabe citar: hornos, hornos rotatorios, reactores de lecho fluidizado, torres 
de llama, centrifugadoras en fase líquida, columnas de destilación y columnas de 
extracción líquido-líquido. Sin embargo, sólo algunos de los artículos se pueden 
adquirir en el "comercio": la mayoría se preparará según las necesidades y 
especificaciones del cliente. En algunos casos, son necesarias consideraciones 
especiales acerca del diseño y construcción para tener en cuenta las propiedades 
corrosivas de ciertos productos químicos manejados (HF, F2, CIF3 y fluoruros de 
uranio). Por último, cabe señalar que en todos los procesos de conversión del 
uranio, los artículos del equipo que por separado no han sido diseñados o 
preparados para esta conversión pueden montarse en sistemas especialmente 
diseñados o preparados con esa finalidad. 

 
7.1. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión de los 

concentrados de mineral uranífero en UO3. 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
La conversión de los concentrados de mineral uranífero en UO3 puede realizarse 
disolviendo primero el mineral en ácido nítrico y extrayendo el nitrato de uranilo 
purificado con ayuda de un solvente como el fosfato de tributilo. A continuación, el 
nitrato de uranilo es convertido en UO3 ya sea por concentración y desnitrificación 
o por neutralización con gas amoníaco para producir un diuranato de amonio que 
después es sometido a filtración, secado y calcinación. 

 
7.2. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del UO3 en UF6 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
La conversión del UO3 en UF6 puede realizarse directamente por fluoración. Este 
proceso necesita una fuente de fluoro gaseoso o de trifluoruro de cloro. 

 
 
7.3. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del UO3 en UO2 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
La conversión del UO3 en UO2 puede realizarse por reducción del UO3 por medio 
de hidrógeno o gas amoniaco craqueado. 
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7.4. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del UO2 en UF4 
 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
La conversión del UO2 en UF4 puede realizarse haciendo reaccionar el UO2 con 
ácido fluorhídrico gaseoso (HF) a 300-500° C. 

 
7.5. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del UF4 en UF6. 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
La conversión del UF6 en UF6 se realiza por reacción exotérmica con flúor en un 
reactor de torre. El UF6 es condensado a partir de los efluentes gaseosos calientes 
haciendo pasar los efluentes por una trampa fría enfriada a 10° C. El proceso 
necesita una fuente de flúor gaseoso. 

 
 
7.6. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del UF4 en U 

metálico 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
La conversión del UF4 en U metálico se realiza por reducción con magnesio 
(grandes cantidades) o calcio (pequeñas cantidades). La reacción se efectúa a una 
temperatura superior al punto de fusión del uranio (I 130° C). 

 
 
7.7. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del UF6 en UO2 
 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
La conversión del UF6 en UO2 puede realizarse por tres procesos diferentes. En el 
primero, el UF6 es reducido e hidrolizado en UO2 con ayuda de hidrógeno y vapor. 
En el segundo, el UF6 es hidrolizado por disolución en agua; la adición de amoniaco 
precipita el diuranato de amonio que es reducido a UO2 por el hidrógeno a una 
temperatura de 820o C. En el tercer proceso, el NH3, el CO2 y el UF6 gaseosos se 
combinan en el agua, lo que ocasiona la precipitación del carbonato de uranilo y de 
amonio. Este carbonato se combina con el vapor y el hidrógeno a 500-600° C para 
producir el UO2. 

 
La conversión del UF6 en UO2 constituye a menudo la primera etapa que se realiza 
en una planta de fabricación de combustible. 
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7.8. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la conversión del UF6, en UF4  
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
La conversión del UF6 en UF4 se realiza por reducción con hidrógeno. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

Secretaría de Estado 
de Relaciones Exteriores 
 
 

DEJ/STI 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado, Encargado del 
Departamento Jurídico, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel del Protocolo Adicional 
al Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica para la Aplicación de Salvaguardias en relación con el Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Tratado sobre la No 
Proliferación de las Armas Nucleares, suscrito por la República Dominicana el 20 de 
septiembre del 2007, cuyo texto original se encuentra depositado en los archivos de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 
 
Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil siete (2007). 
 
 
 

MIGUEL A. PICHARDO OLIVIER 
Subsecretario de Estado, 

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 166 de la 
Independencia y 145 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Amarilis Santana Cedano 
  Secretario           Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria              Secretario 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 



-64- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 151-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, a la gran artista dominicana Zoe Yadira 
Saldaña Nazario. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 151-10 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la prominente actriz dominicana Zoe 
Yadira Saldaña Nazario, en los campos de las artes y la cultura. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, a la gran actriz dominicana Zoe Yadira Saldaña 
Nazario. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 152-10 que designa a la señora Marina Isabel Cáceres Estévez, Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República ante el Gobierno del Reino de 
Noruega, con sede en Suecia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 152-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La señora Marina Isabel Cáceres de Estévez, queda designada 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el 
Gobierno del Reino de Noruega, con sede en Suecia. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 153-10 que nombra a la señora Gilka Yvelisse Meléndez Fernández, Ministra 
Consejera de la Delegación Permanente de la República ante la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 153-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La señora Gilka Yvelisse Meléndez Fernández, queda designada 
Ministra Consejera de la Delegación Permanente de la República Dominicana ante la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 154-10 que designa al señor Bernardo Aurelio Fernández, Ministro 
Consejero de la Embajada de la República en Suecia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 154-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Bernardo Aurelio Fernández, queda designado Ministro 
Consejero de la Embajada de la República en Suecia. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 155-10 que designa a la señora Elsa Antonia Saillant Michel, Auxiliar del 
Consulado de la República en Amberes, Bélgica. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 155-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La señora Elsa Antonia Saillant Michel, queda designada Auxiliar 
del Consulado de la República Dominicana en Amberes, Bélgica. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 156-10 que nombra varios funcionarios diplomáticos y consulares de la 
República en el exterior. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 156-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El señor José Gómez Pichardo (Chelo), queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Ecuador. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Pedro Martínez Frías, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en México. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Leila El Bouazzaoui, queda designada Consejera adscrita al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor José Andrés Guzmán, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en Toronto, Canadá. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 



-68- 
________________________________________________________________________ 

 
Dec. No. 157-10 que nombra a los señores General de Brigada (r) Tomás Holguín La 
Paz y Nancy Margarita Casado Sánchez, Subdirector General de Prisiones y 
Subdirectora de Fomento y Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE), 
respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 157-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada ® Lic. Tomás Holguín La Paz, P.N., queda 
designado Subdirector General de Prisiones. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Nancy Margarita Casado Sánchez, queda designada 
Subdirectora de Fomento y Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE), en 
sustitución del señor Elio Infante Marcelino. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 158-10 que nombra al señor Manuel Antonio Heredia De Jesús, Subdirector 
de la División de Ganadería y Boyada del Consejo Estatal del Azúcar. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 158-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Manuel Antonio Heredia De Jesús, queda designado 
Subdirector de la División de Ganadería y Boyada del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEAGANA), en sustitución del señor Marcelo Aníbal De la Cruz Ramírez. 
 
 DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 159-10 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 159-10 
 
VISTAS: La Ley No.176-07, del 17 de julio del 2007, y la Ley No.4381, del 10 de febrero 
del año 1956.  
  
VISTO: El Artículo 128, numeral 3, letra d, de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia 
Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Aura Miguelina Coronado de Tolentino, un 
solar que se encuentra dentro de la parcela catastral No.2172, manzana catastral No.155, 
del distrito catastral No.1, con designación municipal del solar No.2172, dentro de la 
manzana No.155, con un área corregida de 96.83 metros cuadrados, ubicado en la calle 
Sabana Larga, de la ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, solares 
municipales Nos. 2173 y 2376; al Sur, solar municipal No.2171; al Este, solares propios; y 
al Oeste, calle Sabana Larga, por la suma de ciento seis mil quinientos trece pesos con 
00/100 (RD$106,513.00).    
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ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender al señor Agustín Domingo Félix Fernández, un solar que se 
encuentra ubicado dentro de la parcela catastral No.56 (norte), del distrito catastral No.8, 
con designación municipal de solar No.17, manzana No.39, con un área protegida de 
293.70 tareas, de la ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.16; 
al Sur, solar No.18; al Este, calle No.2; y al Oeste, solares Nos.24 y 25, por la suma de 
ochenta mil setecientos sesenta y siete pesos con 50/100 (RD$80,767.50).    
 
 ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a favor de la señora Rosa Marte, un solar que se encuentra 
dentro de la parcela catastral No.56, del distrito catastral No.8, con designación municipal 
del solar No.88, manzana No.25, con un área corregida de 206.60 metros cuadrados, 
ubicado en la calle 8, No.27, del sector Los Héroes, de la ciudad de Santiago, con los 
siguientes linderos: al Norte, solares Nos.1 y 2; al Sur, solar No.87; al Este, solar No.86; y 
al Oeste, calle “F”, por la suma de sesenta y un mil novecientos ochenta pesos con 00/100 
(RD$61,980.00).    
 
ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a la señora Yda Mercedes Vásquez Arias, un solar que se 
encuentra dentro de la parcela catastral No.56, del distrito catastral No.8, con designación 
municipal de solar No.13, manzana No.43, con un área corregida de 224.54 metros 
cuadrados, ubicado en la calle 5ta., del barrio Los Héroes, con los siguientes linderos: al 
Norte, solar No.14; al Sur, calle No.5; al Este, solar No.12; y al Oeste, calle No.1, por la 
suma de sesenta y siete mil trescientos sesenta y dos pesos con 50/100 (RD$67,362.00).    
 
ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a  la señora Ana Iberca Josefina del Carmen Rodríguez, un solar 
que está dentro de la parcela catastral No.56, del distrito catastral No.8, con designación 
municipal del solar No.58, manzana No.14, con un área corregida de 80.64 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.57; al Sur, solar No.59; al Este, 
calle No.28; y al Oeste, calle No.27, por la suma de cuarenta mil trescientos veinte pesos 
con 00/100 (RD$40,320.00).    
 
ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a los señores Ceferino Antonio Borbón Martínez y Melania 
Rosa Borbón Vásquez, un solar que se encuentra dentro de la parcela catastral No.7-C-8-1,  
del distrito catastral No.8, con una designación municipal de un solar No.16 y 17 Ref.16,  
manzana No.8, con un área corregida de 259.81, ubicado en la calle Zamarrilla, con los 
siguientes linderos: al Norte, Penetración o calle No.22; al Sur, solar No.18; al Este, camino 
a Zamarrillo; y al Oeste, solar No.15, por la suma de doscientos cincuenta y nueve mil  
ochocientos diez pesos con 00/100 (RD$259,810.00).    
 
ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a los señores Elías Paulino y Elías Antonio Paulino, un solar 
que se encuentra dentro de la parcela catastral No.56,  del distrito catastral No.8, con  
designación municipal del solar No.10,  manzana No.37, con un área corregida de 72.12, 
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metros cuadrados, ubicado en la calle No.1, del barrio Los Héroes, con los siguientes 
linderos: al Norte, calle Pablo Rojas; al Sur, solar municipal No.11; al Este, solar municipal 
No.11; y al Oeste, solares municipales Nos.8 y 9, por la suma de veinticinco mil doscientos 
cuarenta y dos pesos con 00/100 (RD$25, 242.00).    
 
ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia de 
Santiago de los Caballeros, a vender a los señores César Batista Ramírez y Paula Nereyda 
Gutiérrez, un solar que se encuentra dentro del solar municipal No.10, de la manzana 
No.66, correspondiente a la parcela catastral No.56, del distrito catastral No.8, con un área 
corregida de 97.97 metros cuadrados, ubicada en el sector Los Mártires, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal No.11; al Sur, solar municipal No.9; al Este, solar 
municipal No.21; y al Oeste, calle No.14, por la suma de diecinueve mil quinientos noventa 
y cuatro pesos con 00/100 (RD$19,594.00).    
 
ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Imbert, provincia de Puerto 
Plata, a vender a los señores Felipa Cabrera y Américo Colón, un solar que se encuentra 
dentro del solar catastral No.224, de la manzana catastral No.2, del distrito catastral No.1, 
con un área corregida de 177.68 metros cuadrados, de la ciudad de Imbert, con los 
siguientes linderos: al Norte, calle Presidente Heureaux; al Sur, propiedad de Natividad 
Díaz; al Este, Ramón Cueto; y al Oeste, Ramón Antonio Simón, por la suma de cincuenta y 
tres mil trescientos cuatro pesos con 00/100 (RD$53, 304.00).    
 
ARTÍCULO 10.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia de 
Santiago de los Caballeros, a vender a la señora María Silveria Reyes Suero, un solar que se 
encuentra dentro del solar municipal No.25, de la manzana 51 bis, correspondiente a la 
parcela catastral No.129-A, del distrito catastral No.6, con un área corregida de 187.80 
metros cuadrados, ubicado en la calle C/O No.5, del sector Manolo Tavarez, de la ciudad 
de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, calle “0”; al Sur, solar No.26; al Este, 
calle No.5; y al Oeste, solar No.24, por la suma de treinta y nueve mil novecientos siete 
pesos con 50/100 (RD$39,907.00).    
 
ARTÍCULO 11.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia de 
Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Lucrecia Manten Banderlinder, un solar 
municipal No.3, manzana No.32, correspondiente a una porción de terreno dentro de la 
parcela catastral No.56 (parte), del distrito catastral No.8, con un área corregida de 140.99 
metros cuadrados, ubicado en la calle Las Flores del sector Los Héroes, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal No.2; al Sur, solar municipal No.4; al Este, calle Flores; 
y al Oeste, solar municipal No.36, por la suma de veintiocho mil ciento noventa y ocho 
pesos con 00/100 (RD$28,198.00).    
 
 
ARTÍCULO 12.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia de 
Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Argentina Muñoz de Martínez, un solar 
que se encuentra ubicado dentro de la parcela catastral No.1 (parte) B, del distrito catastral 
No.1, con designación municipal del solar No.12, manzana No.19, con un área corregida de 
100.63 metros cuadrados, de la ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, 
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solar municipal No.7; al Sur, avenida Simón Bolívar; al Este, solar municipal No.11; y al 
Oeste, solares municipales Nos.13 y 66, por la suma de ciento cincuenta mil novecientos 
cuarenta y cinco pesos con 00/100 (RD$150,945.00).    
 
ARTÍCULO 13.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Imbert, provincia de Puerto 
Plata, a vender a la señora Paula Lora Fernández de Rosario, un solar que se encuentra 
dentro de la parcela catastral No.2, del distrito catastral No.2, con designación municipal 
No.45-1996, con un área corregida de 200.02 metros cuadrados, ubicado en la calle Las 
Mercedes de la ciudad de Imbert, con los siguientes linderos: al Norte, calle Las Mercedes; 
al Sur, propiedad de Rosa Minerva Cabrera; al Este, propiedad de Gloria Rodríguez; y al 
Oeste, propiedad de Gavina Lora Fernández, por la suma de treinta mil tres pesos con 
00/100 (RD$30,003.00).    
 
ARTÍCULO 14.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia de 
Santiago de los Caballeros, a vender al señor José Grullón Taveras, un solar que se 
encuentra ubicado dentro de la parcela catastral No.2-B-2-A, del distrito catastral No.1, con 
designación municipal del solar No.8, manzana Q, con un área corregida de 119.09 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.7; al Sur, solar 
municipal No.9; al Este, calle No.19; y al Oeste, solar No.33 y solar No.12, por la suma de 
doscientos veintiséis mil doscientos setenta y un pesos con 00/100 (RD$226,271.00).    
 
ARTÍCULO 15.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Monte Plata, provincia de 
Monte Plata, a vender al señor César Gustavo Hidalgo López, un solar que se encuentra 
ubicado dentro de la parcela catastral No.41 (parte), del distrito catastral No.64/B, con 
designación municipal de solar No.144/97, un área corregida de 313.68 metros cuadrados, 
ubicado en la calle Proyecto sector Meriño del centro de esta ciudad de Monte Plata, con 
los siguientes linderos: al Norte, parcela No.41 (Resto); al Sur, parcela No.41 (Resto); al 
Este, calle Prolongación Meriño; y al Oeste, parcela No.41 (Resto), por la suma de ciento 
veinticinco mil cuatrocientos setenta y dos pesos con 00/100 (RD$125,472.00).    
 
ARTÍCULO 16.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Imbert, provincia de Puerto 
Plata, a vender al señor Pablo Núñez Peralta, un solar que se encuentra dentro de la 
manzana catastral No.24, del distrito catastral No.1, con designación municipal No.4, con 
un área corregida de 279.04 metros cuadrados, ubicado en la calle Duarte, con los 
siguientes linderos: al Norte, con la calle Duarte; al Sur, con la calle Presidente Heureaux; 
al Este, propiedad de Rafael Antonio de Lara; y al Oeste, propiedad de Rafael A. Reyes, 
por la suma de sesenta y nueve mil setecientos sesenta pesos con 00/100 (RD$69,760.00).    
 
ARTÍCULO 17.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Imbert, provincia Puerto 
Plata, a vender a los señores Juanito Batista y Luz González, un solar que se encuentra 
dentro del solar catastral No.4, de la manzana catastral No.19, del distrito catastral No.1, 
con un área corregida de 193.26 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
señor Virgilio Lara; al Sur, calle Valerio; al Este, sucesión Fernández; y al Oeste, calle 
presidente Ulises Heureaux, por la suma de setenta y dos mil cuatrocientos setenta y dos 
pesos con cincuenta centavos 50/100 (RD$72,472.50).    
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ARTÍCULO 18.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Imbert, provincia Puerto 
Plata, a vender a la señora Ediburga Cruz Villa de Reyes, un solar que se encuentra ubicado 
dentro de la parcela catastral No.56, de la manzana No.2, con un área corregida de 305.93 
metros cuadrados, de la ciudad de Imbert, con los siguientes linderos: al Norte, propiedad 
de Juan Agripino Marte; al Sur, Propiedad de Pedro Francisco Ortega; al Este, propiedad de 
Ayuntamiento; y al Oeste, calle Luis López, por la suma de noventa y un mil setecientos 
setenta y nueve pesos con 00/100 (RD$91,779.00).    
 
ARTÍCULO 19.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender al señor José Enrique Fernández, un solar que se encuentra  
dentro de la parcela catastral No.217-LL, del distrito catastral No.6, con designación 
municipal No.132-A-9, de la manzana municipal No.2, con un área corregida de 450.24 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, camino Vecinal; al Sur, carretera de 
Tamboril; al Este, solares municipales Nos.132-A-10 y 132-A-11; y al Oeste, solares 
municipales Nos.132-A-7 y 132-A-8, por la suma de trescientos quince mil ochocientos 
pesos con 00/100 (RD$315,800.00).    
 
ARTÍCULO 20.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a la señora Lucia del Carmen Aybar de Almonte, un solar que 
se encuentra dentro del solar municipal Nos.6 y 7 ref. en 6, de la manzana 119-4, 
correspondiente a una porción de terreno dentro de la parcela catastral No.219, del distrito 
catastral No.6, con un área corregida de 205.37 metros cuadrados, ubicado en la calle 5 
No.10, del sector Los Cerritos, con los siguientes linderos: al Norte, solares municipales 
Nos.9, 8 y 10 y callejón; al Sur, calle No.5 y callejón; al Este, solar municipal No.5, al 
Oeste, Resto manzana 119-4, por la suma de cincuenta y un mil trescientos cuarenta y dos 
pesos con 50/100 (RD$51,342.50).    
 
ARTÍCULO 21- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender al señor Juan Pablo Luna Henríquez, un solar que se encuentra 
ubicado dentro del solar catastral No.1-C-1, porción D, del distrito catastral No.1, con 
designación municipal del solar No.1-A-12, manzana No.293, con un área corregida de 
362.60 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, terreno F. Aérea; al Sur, 
calle; al Este, solar municipal No.1-A-13; y al Oeste, solar 1-A-11, por la suma de 
trescientos sesenta y dos mil seiscientos pesos con 00/100 (RD$362,600.00).    
 
ARTÍCULO 22- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender al señor Juan Pablo Luna Henríquez, un solar que se encuentra ubicado dentro del 
solar catastral No.1-C-1, porción D, del distrito catastral No.1, con designación municipal 
del solar No.1-A-12, manzana No.293, con un área corregida de 362.60 metros cuadrados,  
con los siguientes linderos: al Norte, terreno Fuerza Aérea; al Sur, calle; al Este, solar No.1-
A-13; y al Oeste, solar No.1-A-11, por la suma de trescientos sesenta y dos mil seiscientos 
pesos con 00/100 (RD$362,600.00).    
 
ARTÍCULO 23- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, a vender al señor 
José Radhames Rodríguez, un solar que se encuentra dentro de la parcela catastral No.95, 
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del distrito catastral No.6, con designación municipal del solar No.8, manzana No.119-3, 
con un área corregida de 218.42 metros cuadrados, ubicado en la calle Proyector del sector 
Los Cerritos, con los siguientes linderos: al Norte, solares Nos.32 y 6; al Sur, calle en 
Proyecto; al Este, solar municipal No.7; y al Oeste, solar municipal No.9, por la suma de 
ciento nueve mil doscientos diez pesos con 00/100 (RD$109,210.00).    
 
ARTÍCULO 24- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender al señor Álvaro Herminio Peralta, un solar que se encuentra dentro de la parcela 
catastral No.7-C-8-1, del distrito catastral No.8, con designación municipal del solar No.14-
B, de la manzana No.291-a, con un área corregida de 191.20 metros cuadrados, ubicado en 
la avenida Hatuey, del sector Francisco Caamaño de la ciudad de Santiago, con los 
siguientes linderos: al Norte, camino a los Cocos; al Sur, Parcela No.293; al Este, solar 
municipal No.14-A; y al Oeste, solar municipal No.15, por la suma de noventa y cinco mil 
seiscientos pesos con 00/100 (RD$95,600.00).    
 
ARTÍCULO 25- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender al señor Sergio Madera, un solar que se encuentra ubicado dentro de la parcela 
catastral No.793, del distrito catastral No.1, con designación municipal del solar No.11,  
manzana No.9, con un área corregida de 272.34 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, calle No.2; al Sur, solar municipal No.12; al Este, calle No.12 en 
proyecto; y al Oeste, solar municipal No.10, por la suma de doscientos cuarenta y cinco mil 
ciento seis pesos con 00/100 (RD$245,106.00).    
 
ARTÍCULO 26- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender al señor Orlando de Jesús Torres Hernández, un solar que se encuentra ubicado 
dentro del solar catastral No.17, de la manzana catastral No.65, del distrito catastral No.1, 
con designación municipal del solar No.1582-B, manzana municipal No.115, con un área 
corregida de 136.61 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle Pedro 
Francisco Bonó; al Sur, solar municipal No.2402; al Este, calle Cuba; y al Oeste, solar 
municipal No.1582-A, por la suma de quinientos veinticinco mil novecientos cuarenta y 
ocho pesos con 50/100 (RD$525,948.50).    
 
ARTÍCULO 27- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender a la señora Yolanda Mercedes Medina, un solar que se encuentra ubicado dentro del 
solar catastral No.129-A, del distrito catastral No.6, con designación municipal del solar 
No.5, manzana No.12, con un área corregida de 101.27 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.3; al Sur, solar municipal No.6; al Este, 
carretera a Jacagua; y al Oeste, solar municipal No.4, por la suma de ciento un mil 
doscientos setenta pesos con 00/100 (RD$101,270.00).    
 
 
ARTÍCULO 28- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender al señor Benjamín Arturo Inoa Aybar, un solar que se encuentra ubicado dentro de 
la parcela catastral No.201 (parte), del distrito catastral No.6, con designación municipal 
del solar No.64-A-2-2-E, manzana No.2, con un área corregida de 349.08 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.65-A-2-2-F; al Sur, solar No.65-
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A-2-2-D; al Este, solar No.65-A-2-2-J; y al Oeste, calle Padre Las Casas, por la suma de 
trescientos cuarenta y nueve mil ochenta pesos con 00/100 (RD$349,080.00).    
 
ARTÍCULO 29- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender a la señora Filomena Susana Reyes Álvarez, un solar que se encuentra ubicado 
dentro de la manzana catastral No.740, del distrito catastral No.1, con designación 
municipal del solar No.13, manzana No.16-Norte, con un área corregida de 171.06 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.14; al Sur, calle No.4; al Este, 
solar No.12; y al Oeste, calle No.10, por la suma de doscientos cinco mil novecientos 
veinte pesos con 00/100 (RD$205,920.00).    
 
ARTÍCULO 30- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender a la señora Susana Peña Torres, un solar que se encuentra ubicado dentro de la 
parcela No.219, del distrito catastral No.6, con designación municipal del solar No.117-A-
2-D-A, del distrito catastral No.6, con un área corregida de 227.50 metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: al Norte, solar No.117-A-2-P; al Sur, solar municipal No.117-A-D-
E; al Este, terreno propio; y al Oeste, calle Proyecto No.5, por la suma de doscientos setenta 
y tres mil pesos con 00/100 (RD$273,000.00).    
 
ARTÍCULO 31- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender a la señora Verónica Socorro Corniel, un solar que se encuentra ubicado dentro de la 
parcela catastral No.2-B-A, del distrito catastral No.8, con designación municipal del solar 
No.4, manzana No.K, con un área corregida de 92.47 metros cuadrados, de la ciudad de 
Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, calle No.4; al Sur, solar No.12; al Este, solar 
No.5, solar No.6 y solar No.7; y al Oeste, solar No.3, por la suma de ciento veinte mil 
doscientos once pesos con 00/100 (RD$120,211.00).    
 
ARTÍCULO 32- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender a los señores Rafael Ramón Rodríguez, Jorge Lorenzo Rodríguez y Rafaela A. 
Rodríguez, un solar que se encuentra ubicado dentro de la parcela catastral No.1-B-2 
porción E, del distrito catastral No.1, con designación municipal del solar que está dentro 
de la parcela No.1-B-2 porción E, con un área corregida de 567.37 metros cuadrados, de la 
ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, carretera Luperón; al Sur, 
propiedad de suc. de J.J. Julia; al Este, solar municipal No.858-A-2; y al Oeste, callejón, 
por la suma de un millón novecientos ochenta y cinco mil setecientos noventa y cinco pesos 
con 00/100 (RD$1,985.795. 00).    
 
ARTÍCULO 33- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender a la señora María Altagracia Toribio, un solar que se encuentra ubicado dentro del 
solar municipal No.11, de la manzana C, correspondiente a la parcela catastral No.2-B-2-A, 
porción “B”, del distrito catastral No.1, ubicado en la calle “E” 14, del ensanche Caonabo 
de Santiago, con un área corregida de 200.00 metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
al Norte, solar municipal No.10; al Sur, solar municipal No.12; al Este, calle “E”; y al 
Oeste, solar municipal No.9, por la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30, 000.00).    
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ARTÍCULO 34- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a 
vender al señor Marco Antonio Beltrán Polanco y Compartes, un solar que se encuentra 
ubicado dentro del solar catastral No.240 (parte), porción “A”, del distrito catastral No.1, 
con designación municipal de un solar No.378, manzana No.21, con un área corregida de 
217.56 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, avenida 27 de febrero; al 
Sur, solares Nos.363, 364 y 365; al Este, solar No.379; y al Oeste, solar No.377, por la 
suma de setecientos sesenta y un mil cuatrocientos sesenta pesos con 00/100 
(RD$761,460.00).    
 
ARTÍCULO 35- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Bayaguana, provincia Monte 
Plata, a vender a la señora Ursula Marte, un solar que se encuentra dentro de la manzana 
catastral No.42, del distrito catastral No.1, con un área corregida de 232.04 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, propiedad de Eliseo Rojas; al Sur, 
propiedad de María Martínez; al Este, propiedad de sucesores de Leones Contreras; y al 
Oeste, calle Mella, por la suma de cuarenta y seis mil cuatrocientos ocho pesos con 00/100 
(RD$46,408.00).    
 
ARTÍCULO 36- Se modifica el Artículo 30, del Decreto No.722-09, de fecha 29 de 
septiembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Puerto Plata, a vender al señor Luis Alejandro 
Mañon González, el solar municipal No.169, del D.C. No.1, con designación municipal del 
solar 1-9, con un área corregida de 159.74 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, calle Villa Nueva; al Sur, solar municipal; al Este, Reymundo Castillo; y al Oeste, 
calle Salomé Ureña, por la suma de cuarenta y siete mil novecientos veintidós pesos con 
00/100 (RD$47, 922.00).”    
 
ARTÍCULO 37- Se modifica el Artículo 41, del Decreto No.782-04, de fecha 9 de agosto 
del año 2004, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a vender a la señora 
Aurora Acosta, un solar que se encuentra dentro del solar municipal No.1119, de la 
manzana No.68, correspondiente al solar catastral No.12, de la manzana No.82, del distrito 
catastral No.1, con un área corregida de 249.56 metros cuadrados, ubicado en la calle 
Ulises Francisco Espaillat No.34, del sector La Joya, con los siguientes linderos: al Norte, 
solares municipales Nos.1120 y 1121; al Sur, solares municipales Nos.1118 y 1126; al Este, 
solares municipales Nos.1122 y 1123; y al Oeste, calle Ulises Francisco Espaillat, por la 
suma de veinte mil ciento cincuenta y siete pesos con 22/100 (RD$20,157.22).”    
 
ARTÍCULO 38- Se modifica el Artículo 9, del Decreto No.432-98, de fecha 27 de 
noviembre del año 1998, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago de los Caballeros, a vender al señor 
Manuel de Jesús Zacarías Pérez, un solar que se encuentra ubicado dentro del solar 
municipal No.14, de la manzana No.12, correspondiente a la parcela catastral No.129-A, 
del distrito catastral No.6, con un área corregida de 112.13 metros cuadrados, con los 
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siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.13; al Sur, solar municipal No.15; al Este, 
solar municipal No.1-B; y al Oeste, calle Proyecto, por la suma de catorce mil quinientos 
setenta y seis pesos con 90/100 (RD$14,576.90).”    
 
 
ARTÍCULO 39- Se modifica el Artículo 24, del Decreto No.722-09, de fecha 29 de 
septiembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Jarabacoa, provincia La Vega, a vender al 
señor Gregorio Sánchez Peralta, un solar que está dentro de la parcela catastral No.63, del 
distrito catastral No.3, con un área corregida de 634.00 metros cuadrados, correspondiente 
al ayuntamiento del municipio de Jarabacoa, ubicado frente a la calle Respaldo 16 de 
Agosto, del lateral de dicha ciudad, con los siguientes linderos: al Norte, Sr. Rafael 
Hernández; al Sur, Urb. Sierra; al Este, Sra. Hestora; y al Oeste, calle Respaldo 16 de 
Agosto, por la suma de seiscientos treinta y cuatro mil pesos con 00/100 
(RD$634,000.00).”    
 
 
ARTÍCULO 40- Se modifica el Artículo 8, del Decreto No.515-09, de fecha 21 de julio 
del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Puerto Plata, a vender a la Fábrica de Block y 
Ferretería San Felipe, debidamente representada por el señor Danilo García Blas, un solar 
que está dentro de la manzana catastral No.165, del distrito catastral No.1, del municipio de 
Puerto Plata, con designación municipal de solar No.352-2003, con un área corregida de 
110.01 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, avenida Colón; al Sur, 
sucursal señora María Been; al Este, respaldo Colón; y al Oeste, avenida Colón, por la 
suma de cuarenta y un mil doscientos cincuenta y tres pesos con 75/100 (RD$41,253.75).”    
 
 
ARTÍCULO 41- Se modifica el Artículo 32, del Decreto No.722-09, de fecha 29 de 
septiembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de la provincia de El Seibo, a vender a los señores 
Eugenio Soliman Carpio y Juliana Núñez, un solar municipal No.6, de la manzana catastral 
No.140, del distrito catastral No.1, con designación municipal del solar No.26/96, con un 
área corregida de 423.06 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Dercida 
M. de Rodríguez; al Sur, Fernando Burgos; al Este, calle Nuestra Señora Del Rosario; y al 
Oeste, Resto de la Manzana, por la suma de sesenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve pesos con 00/100 (RD$63, 459.00).”    
 
 
ARTICULO 42. – Envíese al Ministerio de Estado de Interior y Policía, y a la Liga 
Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 160-10 que designa al señor Fernando Ureña Rib, Ministro Consejero de la 
Embajada de la República en Berlín, Alemania. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 160-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Fernando Ureña Rib, queda designado Ministro Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Berlín, Alemania. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 161-10 que designa a la señora Roxanna Altagracia de los Santos Piantini, 
Embajadora Alterna de la República ante las Organizaciones Internacionales con sede 
en Viena, Austria. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 161-10 
 



-79- 
________________________________________________________________________ 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La señora Roxanna Altagracia de los Santos Piantini, queda 
designada Embajadora Alterna de la República Dominicana ante las Organizaciones 
Internacionales con sede en Viena, Austria. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 162-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial, 
Distintivo Verde, al señor José E. Figueroa Sancha, Superintendente de la Policía de 
Puerto Rico. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 162-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 3799, del 4 de abril del 1954 y sus modificaciones;  
 
VISTA: La solicitud No. 000828, del 20 de febrero de 2010, dirigida al Poder Ejecutivo, 
por el Mayor General, E.N. Héctor Medina y Medina, Jefe del Cuerpo de Ayudantes 
Militares del Señor Presidente de la República, donde solicita la autorización para otorgar 
la condecoración de la Orden del Mérito Policial, Distintivo Verde, al Señor José E. 
Figueroa Sancha, Superintendente de la Policía de Puerto Rico. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Policial, Distintivo 
Verde, al Señor José E. Figueroa Sancha, Superintendente de la Policía de Puerto Rico. 
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ARTICULO 2. Envíese a la Jefatura de la Policía Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 163-10 que concede naturalización dominicana ordinaria a varias personas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 163-10 
 
 
VISTAS: Las instancias Nos.2718, 2719, 2720, 2721, 2722, 2723, 2725, del 4 de marzo de 
2010; 2902, 2899, 2901, del 9 de marzo de 2010, que por conducto del Ministerio de 
Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la 
parte dispositiva del presente Decreto; 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Aray Valdés Pérez, de nacionalidad cubana. 
2. A la señora Maite Denis Castillo, de nacionalidad cubana. 
3. Al señor Zheng Lei, de nacionalidad china. 
4. Al señor Evgeny Sureev, de nacionalidad rusa. 
5. A la señora Mei-Mei Chung, de nacionalidad china. 
6. Al señor Jorge Luis Del Busto García, de nacionalidad cubana. 
7. Al señor Dexterh González Valladares, de nacionalidad cubana. 
8. Al señor Stanislav Goncharov, de nacionalidad rusa. 
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9. Al señor Andrey Voloshin, de nacionalidad rusa. 
10. Al señor Igor Siracky, de nacionalidad eslovena. 
 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 164-10 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 164-10 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.499 y 500, del 16 de noviembre de 2009, del Instituto de 
Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
 
COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES POR EL DESARROLLO SOCIAL 
AZUANO (COOPDESA), con su asiento principal en la calle Bartolomé O. Pérez #162 
del municipio y provincia de Azua de Compostela, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha veintiuno (21) del 
mes de junio del año dos mil tres (2003). 
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COOPERATIVA DE AHORRO, CREDITO Y SERVICIOS MULTIPLES 
NACIONAL DE LOS ABOGADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
(COOPNACARD), con su asiento principal en la calle Padre Billini No.451, ciudad 
Colonial, Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha treinta y uno (31) del mes de enero del año dos 
mil nueve (2009). 
 
Artículo 2.- Se autoriza el cambio de nombre de la Cooperativa de Servicios Múltiples de 
Pensionados y Veteranos de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, Inc., por el de 
“COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES DE PENSIONADOS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Y LA POLICIA NACIONAL (COOPFFAAPOL)”. El 
presente decreto modifica el Artículo 1, letra e) del Decreto No. 175-90, de fecha 15 de 
mayo de 1990. 
 
Artículo 3.- Queda derogado el numeral 7 del Artículo 1 del Decreto No.245-94, de fecha 6 
de septiembre del año 1994.  
 
Artículo 4.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 165-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 165-10 
 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones; 
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VISTA: La Ley No.301 del 18 de junio de 1964, sobre el Notariado. 
 
VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones; 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que 
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 
 
ABOGADOS Y ABOGADAS:   CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JOSE MIGUEL MENDEZ ZAYAS     001-1369759-3 
2. ZENEIDA INMACULADA GOMEZ HENRIQUEZ   047-0183856-9 
3. IDRIZ JONARIH CRUZ ARIAS     013-0046885-5 
4. EVA MASSIEL PEÑA BATISTA     001-1810393-6 
5. RICARDO ZARZUELA       022-0024609-4 
6. JOSE AGUSTIN RAMIREZ HERNANDEZ    031-0224845-1 
7. EDWIN RAFAEL SUAREZ LUCIANO    011-0024985-1 
8. RAMON RAFAEL CASTILLO      031-0004552-9 
9. LUISA JOSEFINA AQUINO RIVERA     001-0899217-3 
10. CARMEN GUILLERMINA AQUINO RIVERA   001-0914608-4 
11. YOLANNY TURBI FELIX      012-0098583-4 
12. YOLANDA BEATRIZ CARABALLO MATIAS   001-0370552-1 
13. REYNALDO SANTOS       001-0883829-3 
14. WENDY MARIA MARTINEZ GARABITOS    104-0019118-4 
15. KIRSYS MARIBEL DURAN PAREDES    223-0037596-5 
16. ARACELIS SANTANA VASQUEZ     026-0117154-5 
17. ROCIO ISMAELINA DEVERS LIRIANO    001-1663545-9 
18. SORIVEL MARLISNI DEL ORBE DE LA CRUZ   223-0003806-8 
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19. YASMIN VERONICA CERON CASTRO    001-1821512-8 
20. CLAUDIA LORENA GARRIDO CARABALLO   028-0081517-3 
21. GRACE ALTAGRACIA MARTINA DE PORRES ESPADA GUERRERO 001-1221709-6 
22. DAHIANA DE JESUS CANDELIER PEÑA    001-1719094-2 
23. ANA MERCEDES RODRIGUEZ JIMENEZ    034-0045482-7 
24. LUISA MARIA PERALTA MORILLO     054-0092620-9 
25. CATALINA DE LA ROSA PEGUERO     029-0007304-6 
26. TENIDO RODRIGUEZ MATEO     001-1172082-7 
27. CARMEN JOSEFINA PEGUERO PORTELA    031-0481828-5 
28. PEDRO LUIS MONTILLA CASTILLO    028-0089436-8 
29. SONIA ARELIS MORDAN GENAO     013-0014514-9 
30. DORKA IRIS PERALTA GUERRERO     001-0082391-3 
31. EDUARD GEOVANNY TOLENTINO MERCEDES   023-0114205-1 
32. MIRIAM GRACIA STERN VELAZQUEZ    001-1812114-4 
33. GLADIS ALTAGRACIA REYES DIAZ    001-0526629-0 
34. MISAEL ACOSTA MARTINEZ     134-0000318-5 
35. YUBELKIS SENA SANCHEZ      226-0000856-3 
36. SORANGELLYS NICAULLY RODRIGUEZ LOPEZ   037-0022314-6 
37. JOSEFINA NOEMI DIAZ MARTE     056-0099458-5 
38. MICHELLE AUSTRALIA SOSA VARONA    001-1280047-9 
39. OSCAR ALEXANDER DE LEON ENCARNACION   001-0272553-8 
40. MARTIN DURAN TAVERAS      001-0161228-1 
41. LUIS DE LOS SANTOS ARAUJO     068-0004723-2 
42. RAYSA LAUREANO SANCHEZ     026-0106202-5 
43. KIRSY ELIZABETH MOTA MARTINEZ    026-0105666-2 
44. ALEXANDRA JIMENEZ GUERRERO    026-0104855-2 
45. JORGIN RAFAEL CUEVAS FERRERAS    001-0460282-6 
46. RAFAEL ANTONIO CAMILO MATOS    001-0846399-3 
47. ARIELLA ADAMES ROJAS      001-1764531-7 
48. ARIADNA ADAMES ROJAS      001-1799181-0 
49. DAVID PATRICIO CANDO VELASQUEZ    001-1788816-4 
50. JUAN BENJAMIN DE JESUS GAUTREAU DE WINDT  001-0066453-1 
51. JORGE ORESTE BAUTISTA MENDEZ    012-0027029-4 
52. MANOLO CASTILLO FERRERAS     012-0026606-0 
53. MARINO ROSARIO MEJIA      059-0012280-4 
54. JOSE LUIS ZAPATA TOLENTINO     025-0035380-6 
55. ELIEZER ROSARIO FERMIN      020-0015452-2 
56. MELVIN VLADIMIR JAQUEZ ROSARIO    001-1648477-5 
57. FELIX ANTONIO VEGA DE LA HOZ     001-1110819-7 
58. JULIO AMADO CASTILLO SANDOVAL    028-0002030-3 
59. NELLYS ALEXANDRA SANCHEZ SANCHEZ   013-0039002-6 
60. BIENVENIDO BATISTA PEREZ     001-1650882-1 
61. MARGIE DE JESUS GERMOSO GERMOSO    031-0286310-1 
62. JOSE PATRICIO        001-0393169-7 
63. ANA YSABEL SALVADOR MORETA    001-0846879-4 
64. IRIS MARIA PRENSA SANTANA     001-0825335-2 
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65. MIGUELINA SUAREZ MENDOZA     056-0081272-0 
66. JOSE GUILLERMO SORIANO MORENO    008-0021899-2 
67. DILIA DOCILA PEÑA PERDOMO     001-1810420-7 
68. YAHAIRA ANTONIA CRUZ CELESTINO    047-0172465-2 
69. OLGA MARIA RIJO CASTILLO     026-0039541-8 
70. LUZ DEL ROSARIO DE AZA      026-0063258-8 
71. CYNTHIA JAHAIRA ROBINSON PILIER    026-0121953-4 
72. JUAN MIGUEL RONDON RUIZ     001-1429792-2 
73. GABRIEL ELIAS SOSA CORDERO     031-0468495-0 
74. YAHAIRA SOLANGE PEÑA EVANGELISTA   002-0119231-7 
75. RAFAEL ANTONIO CUEVAS PEREZ    031-0045799-7 
76. CLAUDIA MARIA SALETA GONZALEZ    031-0462038-4 
77. YURIN LIZ MARMOLEJOS      001-1766486-2 
78. PEDRO ALNIBAL DE LA CRUZ ZORRILLA   027-0027781-3 
79. JUAN LUIS NOBOA SANTANA     018-0003194-8 
80. YAFALY RAFAELA PEÑA PEREZ     225-0001789-6 
81. RAMON OSCAR TAPIA MARION-LANDAIS   001-1734368-1 
82. AGAPITO PULINARIO PULINARIO     104-0001484-0 
83. DAVID SEVERINO       005-0040095-7 
84. BLASINA DE LA ROSA MUÑOZ     004-0011625-7 
85. BERNA ROCIO VELASQUEZ LUNA     031-0490604-9 
86. ALEYDA VASQUEZ ROSARIO     001-0746442-2 
87. CLARY ALTAGRACIA PEREZ MINIER    223-0011009-9 
88. LIZ PATRICIA FRIAS SAHDALA     001-0906453-5 
89. ERCILIA MATILDE FIGUEROA LIZARDO    054-0135875-8 
90. ROSABEL DEL MAR RUIZ CONDE     054-0096700-5 
91. FEDERICO OGANDO MOLINA     016-0007645-7 
92. SORDILENY ALTAGRACIA JIMENEZ COSME   001-0233621-1 
93. VICENTE MARTINEZ OGANDO     016-0001468-0 
94. JONATHAN FRAICY PEREZ REYES     001-1700086-9 
95. WALIN ELNESTO BATISTA      011-0034066-8 
96. SARA REYES GONZALEZ      026-0091148-7 
97. LUZ DEL ALBA CUEVAS GONZALEZ    224-0010486-9 
98. LAZARO ANTONIO FINIZOLA RAMIREZ    031-0351491-9 
99. FRANCISCO ARMANDO CARRASCO BATISTA   080-0002170-2 
100. EDDYS MONTERO MONTERO     001-1078513-6 
101. FRESA MARIA CRUZ TIBURCIO     001-0892885-4 
102. JOCELYN AMARANTE HERRERA    001-0209595-7 
103. GLENYS POCHE PEREZ      001-1747557-4 
104. DOMITILA CAPELLAN JIMENEZ    001-1528785-6 
105. AYMEE FRANCESCA NUÑEZ NIEVES    001-1247413-5 
106. ALBANIA ANTONIA FLORENCIO ACEVEDO   047-0013067-9 
107. FIORDALIZA JAVIER SANCHEZ     047-0143446-8 
108. NELSON ROSARIO CABRERA     001-1386972-1 
109. JENNIFER CAROLINA TEJEDA SANTOS   224-0002626-0 
110. RAMON ANTONIO GARCIA DIAZ    037-0055736-0 
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111. JEURYS DONAL OLAVERRIA MORFA    023-0126120-8 
112. VLADIMIR PERROUX MARTE     056-0122463-6 
113. WENDY EDUVIGIS GONZALEZ VILLA    064-0021989-2 
114. MELBA CAROLINA PEREYRA HERNANDEZ   001-1300737-1 
115. LUZ AMILIA PEREZ CRUZ     001-1440609-3 
116. LUIS IRAN BERNAL HERRERA     001-1349350-6 
117. HIPOLITO RIVERA DE JESUS     001-0295483-1 
118. DAIANA INMACULADA PEÑA RAMOS   001-1768291-4 
119. ANGELA FABIOLA SANTOS OZORIA    136-0002266-2 
120. JULIO ALMONTE ALMANZAR     057-0010561-1 
121. DOMINGO OSVALDO ORTEGA CEPEDA   001-0910645-0 
122. JAVIER MOLINA GONZALEZ     072-0010924-2 
123. MELVIN RIJO SANTANA      026-0110830-7 
124. FRANKLIN OSIRIS MEJIA MACARIO    090-0006406-4 
125. PEDRO REGALADO GARCIA GARCIA    001-0121878-2 
126. ANGEL VICENTE MONTERO     001-0200914-9 
127. MARIANO SANTIAGO DIAZ     001-1183569-0 
128. NELSON ANTONIO JIMENEZ CABRAL    001-1182973-5 
129. WILLY ALEXIS COLLADO REYES    001-1144889-0 
130. MARIA ANGELINA ACEVEDO PEÑA    001-1421971-0 
131. FERNANDO TEJEDA HEREDIA     002-0095621-7 
132. MARGARITA GARCIA MOTA     001-0495591-9 
133. LUIS SAMUEL BAUTISTA ROMERO    049-0074129-1 
134. JUAN OLIVER GALVEZ GONZALEZ    001-0012148-2 
135. ALTAGRACIA JULIA ESPERANZA JIMENEZ GOMEZ 001-0202672-1 
136. SANTA BELKIS MORDAN MINYETY    013-0043671-2 
137. NISON CUEVAS NOVAS      001-1278962-3 
138. SUGELY SANDOVAL DE LA CRUZ    066-0021862-9 
139. GLADYS PIMENTEL PUNTIEL     001-0441746-4 
140. ROBERTO GARCIA DIAZ      011-0028234-0 
141. JUAN ALEXIS MENDEZ DECHAMPS    037-0094304-0 
142. ANA DOLORES RAMIREZ GARCIA    010-0075514-8 
143. JOSE JUSTO RAMIREZ LARA     001-1176583-0 
144. EDDY MANUEL POUERIET     026-0052407-4 
145. PEDRO ANTONIO BERIGUETE BIDO    001-1187076-2 
146. ODALIS ANTONIO ARAUJO DELGADO   001-0740416-2 
147. RAMON JUAN SANTANA DE LOS SANTOS   027-0020062-5 
148. CESAR ENRIQUE PEÑA GARCIA    001-1061247-0 
149. FRANCISCO JAVIER MATOS PUJOLS    001-1153226-3 
150. MARIA OGANDO MONTERO     001-0128602-9 
151. NURYS NAYIB BATISTA TRINIDAD    053-0003613-3 
152. HENRY NAZARET MEDINA TAPIA    012-0077527-6 
153. JESUS EMMANUEL CAPELLAN RIVERAS   223-0031854-4 
154. ELBBY ANDRES PAYAN CEDANO    028-0043997-4 
155. MARTIRES VASQUEZ SANTANA    001-1182528-7 
156. MARIEL ALTAGRACIA REYES GOMEZ   026-0096727-3 
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157. NELSON RAFAEL COHEN PEREZ    001-0337721-4 
158. EMMANUEL MORALES PAULINO    001-1403881-3 
159. MANUEL SUERO AQUINO     001-1166174-0 
160. SERGIO REYES SANCHEZ     001-0641551-6 
161. CARLOS DOMINGO OVALLE JOGA    059-0011925-5 
162. HECTOR RADHAMES ESPINAL DIAZ    031-0437823-1 
163. LIDIA PEREZ       001-0295718-0 
164. SAILY DELKY REYES PEÑA     012-0095262-8 
165. ALEXANDRA HERNANDEZ PAYANO    134-0002647-5 
166. YEEMIE CARLA BASTARDO YRRIZARRY   001-1432085-6 
167. ANTONIO KERY DRULLARD     066-0017016-8 
168. LIDIA MARIANA CABRERA PEREZ    096-0021690-8 
169. RANDY ANDRES LAPAIX ALMONTE    001-1746687-0 
170. JULIO MARTINEZ CORDERO     001-1098440-8 
171. BERNARDA PEÑA NUÑEZ     031-0195290-5 
172. ELY ISABEL RUBIO PEREZ     001-0885282-3 
173. JENNY MARIA NUÑEZ MARMOLEJOS    047-0175499-8 
174. JUANA CLARIBEL FERREIRA RAMIREZ   001-1659969-7 
175. YANIRIS ALTAGRACIA COMPRES JIMENEZ   047-0186903-6 
176. INDIRA ESTHER TERRERO OZUNA    103-0010333-9 
177. JOSE LUIS PEREYRA ALMONTE    001-1580852-9 
178. LARRY SUERO MORA      001-1641634-8 
179. NATHALIE ESCOLASTICO HERNANDEZ   223-0028605-5 
180. STALIN RAUL SANTANA SOSA     027-0029727-4 
181. JHANOY CHECO SEGURA     001-0166844-0 
182. AMAURY GERMAN ESPINAL DIAZ    001-1641759-3 
183. JUANITA MEDINA MARTE     016-0012214-5 
184. YADIRA INMACULADA GONZALEZ PANTALEON  056-0099912-1 
185. CESAR AUGUSTO GOMEZ VALDEZ    001-0100809-2 
186. NELSON MAYOBANEX SOLER MENDEZ   001-1495841-6 
187. YOVANKA EMILIA FRANCISCO     039-0019985-6 
188. FERMIN HUMBERTO ZORRILLA MARTE   023-0129959-6 
189. JASMIN MATOS BIVIECA      223-0024645-5 
190. FELIPE ARTURO GONZALEZ VARGAS    037-0095596-0 
191. JUAN OMAR LEONARDO MEJIA    026-0125203-0 
192. AMIN MANUEL RODRIGUEZ DUVERGE   001-1680578-9 
193. JOSE ALBERTO VILLAR PEREZ     223-0047144-2 
194. NATALI TAVAREZ NUÑEZ     023-0142320-4 
195. BIANCA MARIA BAEZ PEARSON    026-0110176-5 
196. CISITO MORA MERAN      001-0750588-5 
197. GABRIEL PEREZ BARRETO     023-0142418-6 
198. RUTH YARILY RODRIGUEZ REYES    001-1715237-1 
199. JULISSA MATOS LEON      223-0024287-6 
200. MARINO VINICIO RESTITUYO UREÑA    071-0046289-9 
201. JULIO ALBERTO ZACARIAS DE JESUS POLANCO NUÑEZ 048-0069492-1 
202. JOSE MANUEL VASQUEZ NUÑEZ    048-0065414-9 
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203. ANNY MARIA VASQUEZ SERRANO    001-1122430-9 
204. BASILIA ALTAGRACIA ESPINOSA GIL    001-0636870-7 
205. HAZEL ROSALY GROSS ABAD     225-0004035-1 
206. CRISTIAN BOLIVAR MENDOZA HERNANDEZ  225-0005349-5 
207. RUTH MERY CRUZ RODRIGUEZ    001-1795124-4 
208. LESLIE DIONEIRY DIAZ SANCHEZ    001-1647077-4 
209. FIOR GONZALEZ MATEO      003-0082153-5 
210. ENRIQUE AQUINO ACOSTA     001-1618469-8 
211. MIGUEL ANTONIO CRUCEY RODRIGUEZ   058-0028853-1 
212. FRANCIS DARIEL GONZALEZ SEPULVEDA   001-1668392-1 
213. MARIA ESTELA SEPULVEDA DIAZ    013-0000670-5 
214. JULIO CESAR GUABA LORA     001-0980366-8 
215. SANTO SEVERINO LORENZO     068-0032635-4 
216. AMARILIS HIDALGO LAJARA     023-0091373-4 
217. ELIZABETH CEPEDA MUÑOZ     056-0148316-6 
218. IRAIDA GREGORINA VILLAR CHALAS   150-0000411-7 
219. JEANNETTE RAFAELINA CABRERA DE LOS SANTOS 037-0087776-8 
220. JUAN ALADIN BEARD MEJIA     097-0020386-3 
221. DAFNI ABELARDO ROSARIO MUÑOZ    047-0175204-2 
222. NANKAURI RAFAEL TRINIDAD GUZMAN   001-1365097-2 
223. SABINO NUÑEZ       001-0926120-6 
224. ANTONIA JACQUELINE DIAZ VILLA    001-0646138-7 
225. FEDERICO MONTERO MONTERO    001-0565483-4 
226. JENNIFFER MIOLEIDY PLATA PEÑA    223-0016240-5 
227. AURA KARINA MILIAN      037-0090807-6 
228. JUAN DE MOTA PIO      023-0063099-9 
229. YUDERKA ALTAGRACIA CRESPO GOMEZ   001-0476065-7 
230. VICTOR MANUEL EDUARDO LUIS    026-0076328-4 
231. ANA ERAITE PEÑA      001-0977847-2 
232. VIVIAN GUZMAN TORRES     001-0774630-7 
233. FANNY MIREYA PEGUERO MORETA    013-0006830-9 
234. JOSE AUGUSTO VALERA NUÑEZ    001-1754098-9 
235. OCLIDES GARCIA GOMEZ     001-0228153-2 
236. JOSE DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS   068-0033303-8 
237. JUANA ANTONIA GARCIA     028-0011973-3 
238. FRANCISCO EDUARDO ROQUEL GRANO DE ORO  001-0001376-2 
239. ROBERT ALEXANDER NIVAR FALET    001-1490358-6 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN CONTABILIDAD: CEDULAS DE 
INDENTIDAD NOS.: 
 
1. SERGIO MARINO CASTILLO FIGUEREO    011-0001967-6 
2. CARMEN LAURA CRUZ      001-1388971-1 
3. MARCOS CABRERA GARCIA     037-0037228-1 
4. RODY VASQUEZ RIVERA      134-0000061-1 
5. MILNA YOKATI MEDINA CABRERA    001-1657481-5 
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6. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ POLANCO   031-0388585-5 
7. MAYRA ADALGISA MARIANO SABINO    023-0109940-0 
8. HILDA SOLANO DIAZ      013-0026371-0 
9. JOSE LUIS ROSARIO ALMARANTE    087-0017742-4 
10. ARGELIA MARIA MEJIA ROSARIO    049-0077264-3 
11. JUAN CARLOS BAUTISTA ROMERO    049-0070767-2 
12. SUANNY DESIREE RAMIREZ VALENZUELA   012-0069255-4 
13. MIGDALYN MERCEDES ALMONTE NAVARRO  047-0055155-1 
14. JARONY ALEJO FERMIN      031-0396868-5 
15. CIPRIANA QUIROZ PEREZ      053-0017938-8 
16. CANDIDA AVILA PEREZ      028-0066928-1 
17. YESELIS DE LAS MERCEDES QUEZADA RODRIGUEZ 031-0390855-8 
18. RAFAEL NICOLAS BETANCOURT BELLIARD   094-0005827-8 
19. CLEMENCIA ALTAGRACIA ROSARIO BERNARD  035-0000826-7 
20. CANDIDA MARTHA CUELLO ALVAREZ    031-0216041-7 
21. ELIANA ACEVEDO ACEVEDO     031-0349745-3 
22. CARMEN BRUNILDA UREÑA TORRES    034-0047103-7 
23. NORKA ALTAGRACIA GUABA SANTIAGO   054-0078426-9 
24. MARIA IGNACIA BERIGUETE OGANDO    001-1158323-3 
25. ISAURA YAMIL MENDEZ SANTANA    001-1727848-1 
26. JEIMY AGUSTINA MOLA REYES     001-1469226-2 
27. DOMINGA ELIZABETH GUERRERO VALDEZ   026-0047721-6 
28. IVELISSE BERROA ROBLES     028-0001998-2 
29. MAGLY LICEROTTE ALEJO NUÑEZ    001-0145686-1 
30. SANTA JEANNETTE ILUMINADA MUÑOZ CAPELLAN 001-1153651-2 
31. MARCIA PEGUERO ZAPATA     002-0037583-0 
32. YUDI CLARIBEL GARRIDO PEREYRA    026-0085904-1 
33. MILAGROS DEL CARMEN PEÑA PACHECO   068-0011913-0 
34. SANTA CLARA MANZANILLO SALAS    001-1552499-3 
35. KATY NATIVIDAD JIMENEZ CEPEDA    001-1102637-3 
36. ALEJANDRINA MARTE COLLADO    031-0045448-1 
37. DIGNO ENRIQUE FERNANDEZ DOTEL    012-0051317-2 
38. FERNANDO EUSEBIO JOSEFE     023-0102506-6 
39. NOEMI GARCIA VASQUEZ      001-0465868-7 
40. JOSE RAMON TAVERAS BEJARAN    033-0023709-0 
41. FRANCISCO MEDINA FLORENTINO    001-0766135-7 
42. CANDY MARGARITA PERALTA FRIAS    001-1634512-5 
43. NANCY ALTAGRACIA BRITO     096-0015939-7 
44. MILTON ALEXANDER HERRERA SILVERIO   023-0136098-4 
45. MARTIR LEBRON BELLO      060-0015782-3 
46. DORALISI JEREZ SANCHEZ     001-1278280-0 
47. OTIS OMAR ARACENA JON     001-1469429-2 
48. MARIA DEL PILAR MENDEZ SENA    022-0028546-4 
49. SANTA CECILIA RODRIGUEZ ROSARIO    001-1740446-7 
50. DIURVIS RAUL CASTILLO CABRAL    117-0006220-8 
51. LAURA RODRIGUEZ MORENO     001-1740447-5 
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52. CHRISTOFER EMILIO DOMINGUEZ RUIZ   224-0002601-3 
53. KELVYN ANTONIO ECHAVARRIA    001-1163441-6 
54. FAUSTO JUAN JON BAUTISTA     001-1271700-4 
55. LEWIS DIONICIO ROMAN SALAS     086-0005502-7 
56. GLENNYS ALBANIA VASQUEZ JORGE    001-1678955-3 
57. XIOMARA SANTANA BORQUE     027-0038763-8 
58. ARACELIS DE JESUS PARRA     001-1258147-5 
59. GLENY ROSMERY DE LA ROSA ALMONTE   001-1716903-7 
60. ELIZABETH CARMONA CONTRERAS    001-1108022-2 
61. BETTY LOPEZ TALAVERA      001-1266775-3 
62. LUIS ESTEBAN DE LA CRUZ BERROA    001-1349140-1 
63. VIPSANIA FIDIA GARCIA RIPOLL     001-1519884-8 
64. ROSALINA TAVAREZ RODRIGUEZ    031-0228954-7 
65. GENDY MARIA RAMIREZ TORRES    031-0452577-3 
66. ENERIS ELIZABETH DIAZ CABRERA    023-0142001-0 
67. SANDRA MARILEN TORIBIO ALCANTARA   001-0842103-3 
68. ROSA MARIA NATALI FELIZ ORTIZ    001-1756718-0 
69. YINETTE ALTAGRACIA DURAN VARGAS   034-0048576-3 
70. ELIZABETH MARTINEZ PERALTA    037-0092001-4 
71. JOSEFA YRIS SOTO SEPULVEDA     001-1485590-1 
72. HELEN MARIA MATEO TERRERO    002-0123904-3 
73. RAYNOA MENCIA UREÑA UREÑA    031-0226150-4 
74. ARIDIA CABRERA SOSA      031-0310985-0 
75. JENNY EURIDICE MERCADO RODRIGUEZ   056-0098714-2 
76. JOSE RAFAEL MEDRANO GONZALEZ    020-0013562-0 
77. MARIA MAGDALENA BALCACER TRINIDAD   050-0035062-8 
78. ODALIS GOMEZ MARTE      001-1224274-8 
79. ADAN NORBERTO GOMERA GARCIA    001-0445249-5 
80. ALTAGRACIA AWILDA ENCARNACION PUJOLS  013-0040168-2 
81. OLGA MARITZA POLANCO JIMENEZ    001-0381213-7 
82. GERMANIA TEJADA       121-0010270-1 
83. KARILYN ORTIZ RODRIGUEZ     001-1805801-5 
84. SANTA OGANDO SOLIS      001-1627322-8 
85. KAREN JOHANNA PUJOLS GARCIA    123-0013754-9 
86. DAVID DE LA CRUZ SANTANA     001-1358828-9 
87. IDEL ANTONIO SANTANA MENDEZ    001-1627316-0 
88. FRANQUELI TORRES PEREZ     054-0122568-4 
89. PASCUAL GARCES CUEVAS     002-0052427-0 
90. IGNACIA RAPOSO DE LEON     028-0050594-9 
 
LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS. 
 
1. JOSELIN HERNANDEZ MARTINEZ    047-0137431-8 
2. LENNY BILMANIA LIZARDO LIZARDO    054-0107106-2 
3. CLARA LUZ LIZARDO LIZARDO     054-0091937-8 
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4. JUAN MANUEL ZAPATA RIVAS     031-0325050-6 
5. FAUSTINA FERNANDEZ RAMIREZ    053-0029190-2 
6. MARIA CLARIBEL QUEZADA GONZALEZ   064-0024697-8 
7. NANCY MARIA ECHAVARRIA PAREDES   027-0042929-9 
8. MELFRIT WILDER LUZON GARCIA    053-0028370-1 
9. JUMILKA CARLINA QUEZADA ABREU    050-0036620-2 
 
LICENCIADAS EN MERCADOTECNIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS. 
 
1. IBIX LENIN MATOS JIMENEZ     001-1391780-1 
2. YOSMAYRA MILAGROS ESTEVEZ ESTEVEZ   034-0034554-6 
3. JULIANA LOPEZ COLON      001-1056465-5 
4. NELSON CUEVAS MOREL      002-0015660-2 
5. VERUSHKA KATHERINE TERRERO ESTEPAN   001-1293784-2 
6. JUDITH ESTHER VALDEZ MARTINEZ    001-1113285-8 
7. LUCRECIA MOTA NUÑEZ      001-1308780-3 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. GERMANIA MERCEDES PEREZ     066-0015332-1 
2. MARIA GRISELDA HIRUJO CONCEPCION   093-0007414-4 
3. MERCELLY BAEZ ENCARNACION    083-0001340-9 
4. KAREN RADHAISIS LEBRON PEÑA    022-0027422-9 
5. LUZ BETHANIA REYES BRITO     056-0112497-6 
6. DIOGENES MARIANO PERALTA     034-0034824-3 
7. LUCY ROSELIS DOTEL MESA     001-1564094-8 
8. MARIA ESTELA RODRIGUEZ MERCEDES   029-0009683-1 
9. JUAN CARLOS ROSADO ESTEVEZ    022-0026984-9 
10. TANIA ENEROLISA SUAREZ FELIX    047-0147671-7 
11. ENMANUEL PEGUERO PEÑA     001-1123568-5 
12. CARMEN IRONELLYS SOLANO OZORIO   001-1625243-8 
13. JESUS MARIA NUÑEZ ROBLES     001-0811747-4 
14. ANNY JOSEFINA GONZALEZ BELTRE    010-0075121-2 
15. ALBANIA DOROTHY CABRERA RODRIGUEZ   013-0038862-4 
16. CARLOS MIGUEL HEREDIA JORGE    001-1418378-3 
17. YASSEIRY SUJEHY PEÑA UBRI     082-0019558-7 
18. CANDIDA DE LA CRUZ OZUNA     024-0019372-4 
19. RUBANESA ALTAGRACIA SEVERINO PORTE   001-1558308-0 
20. DOLORES ALTAGRACIA BAUTISTA PEÑA   002-0117499-2 
21. VALENTINA DE LOS SANTOS PEREZ    001-1492865-8 
22. WENDY LUZ RODRIGUEZ DIAZ     001-1594006-6 
23. GLADEYVI YASILRA SMITH NINA    002-0129124-2 
24. LISSETTE CRISTINA LEON HERNANDEZ   031-0316497-0 
25. CALIN DE LOS SANTOS QUEZADA RODRIGUEZ  116-0000217-1 
26. YUNY MENA SANTANA      049-0066766-0 
27. MAYRA ALTAGRACIA LOPEZ MARTINEZ   001-0721179-9 
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28. JOHANNA ESTHER SANCHEZ COLON    056-0122780-3 
29. WILSON HEMENEGILDO SARANTE POLANCO   031-0084087-9 
30. MANUEL ARTURO LOPEZ ESTEBAN    001-1744665-8 
31. LEYDI MINERVA SANCHEZ ADAMES    087-0017402-5 
32. JEAN WESNER JUNIOR NARCIUS     402-2073028-3 
33. MIRTHA ZENAIDA SEMPER ORTIZ    023-0093308-8 
34. FABRICIO ANTONIO MONI PERERA    001-1683075-3 
35. ROBERTO MERELUS RENONCOURT    RD-2030086 
36. CANDIDA ROSARIO DIAZ      001-1253487-0 
37. LADISMIR MATOS ACOSTA     080-0006375-3 
38. GLORIA MARIA CACERES REYES    048-0086154-6 
39. LUZ ATANI JIMENEZ ZORRILLA     023-0114146-7 
40. LOURDES ESPERANZA MENA RIVAS    056-0133231-4 
41. EZEQUIEL ESPAILLAT LOPEZ     031-0385175-8 
42. JUAN MIGUEL FAMILIA TAPIA     001-1683731-1 
43. PEDRO DE AZA DE LA CRUZ     029-0013270-1 
44. LUCY YOHAIDA DE JESUS PAULA    001-1554132-8 
45. HENRY DAVID LORENZO QUEZADA    002-0099756-7 
46. ROMELIO SERAFIN RODRIGUEZ LEON    223-0053598-0 
47. LUZ MERCEDES CABRERA BRITO    002-0122174-4 
48. KENIA ELISA JIMENEZ      001-1278430-1 
49. RAFAEL ANTONIO NUÑEZ FERNANDEZ   054-0108190-5 
50. DENIA ALTAGRACIA GONZALEZ     023-0083976-4 
51. YUDELKA CAROLINA RODRIGUEZ TEJADA   031-0385906-6 
52. RAUDA ALICIA DE LA CRUZ PEÑA    018-0059953-0 
53. ANDRES ROSARIO ESPINAL     032-0028586-8 
54. MANUEL ALFREDO PILIER RODRIGUEZ   026-0109398-8 
55. ALBA ATALIA MATOS DEL VILLAR    001-1323164-1 
56. LEISY RAMONA DE LA ROSA MUÑOZ    005-0038678-4 
57. NEREIDA TERESA VEGA JIMENEZ    001-1639807-4 
58. CAROLA MICHAEL ARIAS DIAZ     001-1521789-5 
59. INGRID JESSENIA MATIAS LENDOF    031-0289197-9 
60. TORIBIA CONTRERAS SANTANA     001-1503655-0 
61. JORGE ENRIQUE BRACHE GARCIA    001-1190489-2 
62. ANA ROSA SANTANA CASTAÑEDA    001-1764793-3 
63. YAMIRY ELIZABETH RUIZ EXCELA    026-0102130-2 
64. ASCANIO EMMANUEL GOMEZ GUERRERO   031-0399274-3 
65. MASSIEL BIANNET GUZMAN REYES    001-1780615-8 
66. ALEXANDRISH KARVENDRISH RODRIGUEZ TAVAREZ 001-1781784-1 
67. ALTAGRACIA DE JESUS FILPO TAVERAS   031-0363740-5 
68. LEISA INDHIRA ARAUJO LOPEZ     001-1636777-2 
69. IRIS MILDRED INIRIO BERROA     026-0060966-9 
70. MARIA DE LOURDES HERNANDEZ DE LOS SANTOS  001-1771003-8 
71. JOHANNA ROSADO FELIZ      001-1501839-2 
72. DIOSMARY NOLASCO SOLANO     138-0001046-7 
73. ANGELYS ALTAGRACIA RAMIREZ CUEVAS   018-0060852-1 
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74. MANUEL EMILIO ARIAS FELIZ     012-0079930-0 
75. CARLOS ALBERTO MATEO MORETA    113-0001346-0 
76. FLORANGELA DE LOS SANTOS MENA    001-1153552-2 
77. MARIA MAGDALENA ACOSTA LIRIANO   001-1042395-1 
78. ANGELA MERCEDES GOMEZ ALMANZAR   001-0190967-9 
79. SANDRA BITALINA GARCIA PEREZ    001-1180304-5 
80. HEREDIA YOSELIN DIAZ SANCHEZ    010-0071429-3 
81. SANDRO BALBI HERNANDEZ     001-0019838-1 
82. VICENTA MERCEDES DIAZ PAULINO    001-0815934-4 
83. FELICIA ESTHER DAVANCE SOTO    026-0106136-5 
84. JORGE LUIS AMADOR AMPARO     001-1523152-4 
85. AIRAM ROSINA CUEVAS DAVIS     022-0027167-0 
86. JUANA RAMIREZ FRIAS      003-0079341-1 
87. ELIZABETH RONDON NICASIO     001-1646661-6 
88. ZOILA MARIA RAMIREZ RODRIGUEZ    002-0081908-4 
89. RUTH ESTHER DIAZ ABREU     047-0172369-6 
90. NIURCA EVANGELISTA SOLANO HEREDIA   023-0130903-1 
91. GLORIMI MARLENE CAMBERO DOMINGUEZ   002-0120917-8 
92. VAHID NOURI KANDANY      001-1801651-8 
93. SABER NOURI GONBADANI     001-1208738-2 
94. EUSEBIA ADAIA ROSARIO GUERRERO    084-0011704-3 
95. DELFIMER DEL PILAR REINOSO CUSTODIO   047-0168355-1 
96. EMIL DE LEON MARCANO      001-1631854-4 
97. LINNE ELIBETH LUCIANO AQUINO    011-0023889-6 
98. ERIKA GUADALUPE MINAYA ALMARANTE   001-1650967-0 
99. ELVIS JOEL FLORENTINO ALCANTARA    001-1721789-3 
100. ENLLY AUDILIA MONTERO BAUTISTA    011-0028263-9 
101. LIE RUSSELL SUAREZ ARIAS     003-0063216-3 
102. REYNIE LEONEL REINOSO GONELL    031-0425483-8 
103. DANIELLE MERCEDES LEHOUX BULOS   001-1621520-3 
104. FIDIAS VICTORIA RAMIREZ JIMENEZ    001-1072882-1 
105. YSABEL DE LA CRUZ GARCIA     049-0063772-1 
106. JANAI FELIZ MEDINA      018-0054244-9 
107. LORAINE ARLENI BAEZ VASQUEZ    068-0039335-4 
108. EVELIN INMACULADA SOSA CAMILO    060-0018210-2 
109. JULI ANTIA BRISTO EVANGELISTA    005-0041455-2 
110. EDGAR JOSUE GUTIERREZ DISLA    101-0007697-4 
111. EDWIN ANTONIO DOMINGUEZ ALMONTE   054-0117732-3 
112. ERICK ALBERTO MEJIA RAMIREZ    012-0092289-4 
113. LISS FANNY PAULINO MOYA     056-0088302-8 
114. JESSICA YOMAHIRA MEDINA MONTERO   001-1638360-5 
115. ROSSY DE LOS ANGELES NUÑEZ POLANCO   031-0446179-7 
116. ROSANGELA VALERA DIAZ     001-1442968-1 
117. ADIANNIS ESCARLYN ALCANTARA MENDEZ   011-0033795-3 
118. CARLOS JAVIER GUZMAN PADILLA    031-0411939-5 
119. JENNIFER YUDELKI MERCEDES ROBERTO GOMEZ  001-1390524-4 
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120. WENDYS MIGUELINA FERMIN PIMENTEL   008-0026127-3 
121. JENNY MARIA RODRIGUEZ QUEZADA    031-0430455-9 
122. EURI DE JESUS FERNANDEZ NUÑEZ    095-0015206-2 
123. SILVIA JUANA FELIZ GARCIA     041-0015904-7 
124. ANGELA MARIA ARIAS DUARTE     001-1194408-8 
125. FRANCISCO RAMON TEJADA GARCIA    054-0109622-6 
126. DANINDY AMANDA DOMINGUEZ FRANCO   031-0384314-4 
127. GUIDRY JUAN TORRES MENDEZ     010-0081846-6 
128. XIOMARA GISELLE LUNA AMADOR    001-1409722-3 
129. RAQUEL NOEMI SANCHEZ MOSQUEA    001-1533053-2 
130. DULCE MERCEDES GARCIA DIROCHE    001-0308696-3 
131. ROBINSON ANTONIO ESPINOSA SEGURA   018-0057317-0 
132. ANGELA MARIA VASQUEZ SANTOS    055-0035907-9 
133. YISEL EVELINA TORIBIO RIVERA    055-0037610-7 
134. AURY RAFAEL CASTILLO OGANDO    012-0081067-7 
135. ARACELIS MERCEDES DE LEON     071-0038644-5 
136. SANTA YESEN       026-0105767-8 
137. CLODYS NURIA MARTE RAMIREZ    047-0156117-9 
138. ROSA MARIA DE LEON REYES     001-1651283-1 
139. YANGEL DANIEL NUÑEZ SANTANA    031-0412158-1 
140. CLEYDY ANNERY SANTANA VALENZUELA   002-0123669-2 
141. MERCEDES MARGARITA PIÑA VIZCAYNO   001-1532051-7 
142. JUAN ANDRES BALBI SALAZAR     031-0409039-8 
143. FRANCISCA ARIANNY PAULINO BRITO    056-0131671-3 
144. LEYDIANA RAMONA VASQUEZ BENCOSME   052-0010086-4 
145. TALIA ESMIRNI REYNOSO MAÑANA    001-1535144-7 
146. LANETTE FRANCOIS      031-0475245-0 
147. WILMA TAPIA BALBUENA      001-1141440-5 
148. DANNA DANIELA MARIÑEZ GARCIA    010-0080274-2 
149. ZICRY LUDIM MEDRANO JIMENEZ    001-1587412-5 
150. JEANNETTE APOLINARIO UREÑA    054-0120216-2 
151. TORIBIO BAEZ GUTIERREZ     001-1513744-0 
152. MARAISIS BRITO JIMENEZ      010-0079352-9 
153. CARLOS ALBERTO HERNANDEZ CANDELARIO  032-0029073-6 
154. JOSE RAMON LOPEZ AGUILERA     061-0013685-9 
155. MARIA DE LOS ANGELES CAMILO LANTIGUA  056-0144749-2 
156. MAVEL RAFAELINA ALMONTE TAVERAS   031-0416274-2 
157. LEINY ROSANGNY MATEO CASTILLO    002-0131650-2 
158. GIANA INES HOLGUIN REYNOSO    001-1141298-7 
159. MARIA ERCILIA GERONIMO MORDAN    002-0099446-5 
160. MERCEDES LIDIA PEREZ      010-0075628-6 
161. NASSER YAMIL MELGEN ACOSTA    001-1193822-1 
162. KAREN CRISTINE COLON CONTRERAS    012-0090729-1 
163. EDUARDO GARCIA LIRIO      001-1741832-7 
164. YSA MARIA GONZALEZ GONZALEZ    001-0852118-8 
165. FATIMA ALTAGRACIA CABRERA SURIEL   001-1543201-5 
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166. ROSA ALCANTARA       001-1122886-2 
167. OMAR TEJEDA ALCANTARA     001-1291428-8 
168. ROSANNY RAMIREZ FELIZ     001-1236081-3 
169. HILDA LUZ ROSARIO VENTURA     060-0017124-6 
170. RAMONA BROOKS LORENZO     023-0112995-9 
171. JAIME JORGE MANZUR      001-1755876-7 
172. EVELIO ABEL GONZALEZ REYNOSO    055-0030959-5 
173. MERICIA GUZMAN ISABEL     082-0004395-1 
174. JULISSA MARIA BAEZ ALMONTE    031-0420914-7 
175. ZAHIDA PERVEEN AWAN      001-1771370-1 
176. OMRAN MIR        001-1711013-0 
177. UYI STEPHEN AIDEYAN      224-0002728-4 
178. MARIA JOSE FERNANDEZ RODRIGUEZ    031-0441482-0 
 
 
DOCTORA EN MEDICINA VETERINARIA: CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. SUSANNE SALLENT LORENZ     001-1305753-3 
 
 
DOCTORA EN MEDICINA VETERINARIA ZOOTECNISTA: CEDULA DE 
IDENTIDAD NO.: 
 
1. LEONIDA GUADALUPE MARTINEZ MORILLO   054-0134026-9 
 
 
DOCTORAS EN ODONTOLOGIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ANA MARIA RAMIREZ PEÑA     055-0037022-5 
2. ALBANIA ABAD       001-1503636-0 
3. SARAH JAZMIN CONDE FELIZ     001-1761522-9 
4. GRACY YIRENY RUIZ RAMIREZ     026-0107822-9 
5. YLIANA MERCEDES VALDEZ TAVAREZ   225-0001094-1 
6. ALTAGRACIA SANTOS MENDOZA    001-1656760-3 
7. ROSALIND DIAZ ESQUEA      001-1806751-1 
8. ANA SUAREZ MONTERO      001-1585724-5 
9. SHARINA GARCIA PICHARDO     056-0149217-5 
10. LISSETTE PEREZ GONZALEZ     001-1677919-0 
11. IVONNE MARIEL TAVAREZ VASQUEZ    001-1439814-2 
12. ANA MARIA RODRIGUEZ      001-0036326-6 
13. BADUIT YAPUR ESPINAL FORTUNA    044-0018549-4 
14. EDGARDO ELIAZAR FERMIN SALCE    012-0075318-2 
15. JLARA ELIZABETH SANCHEZ SANTANA   223-0038137-7 
16. ALBA LISBEL POCHE CUEVAS     224-0037098-1 
17. YINETTE MABEL ADAMES MENA    001-1703761-4 
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DOCTORAS EN ESTOMATOLOGIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ARLENIS RODRIGUEZ MARTINEZ    031-0432245-2 
2. NELSI ALBELINA LOPEZ SANTANA    031-0490654-4 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. VIRGINIA ALTAGRACIA PICHARDO QUEZADA  047-0172805-9 
2. ELADIA PEREYRA MARTINEZ     001-1504785-4 
3. ELVIA BERMUDEZ PEDRAZA     023-0153486-9 
4. AMARILIS MOQUETE      001-1249574-2 
5. ELCIDA MARIA EVANGELISTA PEREZ    056-0003362-4 
6. ANDREA CELEDONIO MALDONADO    001-0950984-4 
7. URSULA PRENSA ROJAS      001-0421175-0 
8. MARIA LUISA DE LA CRUZ MARTINEZ    005-0001729-8 
9. MERCEDES DE LA CRUZ ALMONTE    090-0016343-7 
10. MAURI CATALINA BUENO TAPIA    001-0550920-2 
11. ANA PELAGIA GERMAN SOTO     001-0322850-8 
12. ANA ANTONIA GARCIA SERRANO    001-0368191-2 
13. INGRIS NATACHA SOLIS MONTERO    014-0012379-8 
14. YUDERKA VELEZ NUÑEZ      056-0130781-1 
15. CLARA ESTHER QUIÑONES DEL ORBE    023-0009196-0 
16. AMARILIS LIZARDO CARABALLO    001-1563778-7 
17. JUNIOR SECUNDINO CRUZ CABRERA    096-0017212-7 
18. MIRIAN VICTORIA LINARES     024-0010997-7 
19. SEBERA JAVIER MOQUEA      001-0928408-3 
20. MARIA ALTAGRACIA PERALTA     025-0002535-4 
21. MINERVA ALTAGRACIA MENDEZ BATISTA   001-0799122-6 
22. ROBELY ANTONIA MARTINEZ MARTINEZ   017-0002693-1 
23. ESTANISLA BRITO GUZMAN     002-0053065-7 
24. ROSA LAVALE GONZALEZ      002-0091076-8 
25. MARITZA DISLA SANTOS      056-0134059-8 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. YESSENIA ONELYS RODRIGUEZ MATOS   018-0032903-7 
2. MARCELINA MEDINA CARVAJAL    022-0000700-9 
3. ONELYS YESSENIA RODRIGUEZ MATOS   018-0032902-9 
4. SELENNY CAMPUSANO AYBAR     002-0101814-0 
5. BELGICA ARGENTINA RODRIGUEZ QUEZADA  001-0817389-9 
6. DISLANIA MIGUELINA SOSA LIBERATO   073-0016185-3 
7. SANTA JISSEL DIAZ RAMIREZ     010-0084470-2 
8. LUZ YANERYS MATOS MATOS     010-0090600-6 
9. AURA MANUELA BRITO CORDERO    001-1144575-5 
10. ROSA MARTE MESA       002-0047259-5 
11. JUANA MORLA       026-0058045-6 
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12. MARIA DE LEON ALVAREZ     002-0096671-1 
13. RAMONA BAUTISTA BELTRAN     001-0490807-4 
14. OLGA MERCEDES GAVILAN ROSARIO    047-0180419-9 
15. SUGELIS JOSE SIERRA      119-0001565-9 
16. LUZ CRISTINA MEJIA MUÑOZ     047-0181400-8 
17. BETANIA SOSA SANTOS      056-0116077-2 
18. MARIA MAGDALENA VALERIO JIMENEZ   051-0011658-0 
 
LICENCIADAS EN FARMACO-BIOQUIMICA:  CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. SLADJANA DAVIDOVIC      097-0022495-0 
2. YUNIOR RAMON RODRIGUEZ ROJAS    031-0441392-1 
3. ELSA WENDOLYN TEJADA OLIVARES    054-0120003-4 
4. CAROLINA DESIREE RODRIGUEZ RODRIGUEZ  102-0010750-5 
5. CARMEN ROSA MATA ROSARIO     031-0465306-2 
6. ELISA ROZON        PS046772289 
 
LICENCIADA EN QUIMICA:  CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. JULIAN AQUINO ABAD      001-0615085-7 
 
LICENCIADA EN IMÁGENES MEDICAS:  CEDULA DE IDENTIDAD 
NO.: 
 
1. JOSEFINA MONTERO SOLIS     001-0244509-5 
 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA:     CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ELSA MARY TORIBIO SANTANA     037-0020674-5 
2. MIRKI YANIRIS CORDONES SANTANA    026-0104848-7 
3. YSABEL SUAREZ CHEVALIER     047-0005387-1 
4. RAQUEL BERNARDA GRULLON PEREZ    031-0333906-9 
5. KENIA ALTAGRACIA AZCONA GOMEZ    073-0014299-4 
6. KIRSIA NOEMI REYES MERCADO    001-1640858-4 
7. WENDOLIN ISABEL BATISTA TAVERA    053-0026499-0 
 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA CLINICA:     CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. WENDY LICELOTTE BAUTISTA MENDEZ   001-1517064-9 
2. DENYS TRINIDAD FLORENTINO     001-0414790-5 
3. JOSE ROLDOLFO MOYA LIRIANO    051-0020434-5 
4. MARGARET KEYSI GONZALEZ REYES    093-0054410-4 
5. BETTY CALISO       023-0119735-2 
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6. NELSON ELIAS GONZALEZ LIRANZO    224-0013076-5 
7. YDELISE PEREZ SIERRA      082-0006045-0 
8. YANIS MARITZA MEJIA JIMENEZ    001-0502607-4 
9. RAMONA ALTAGRACIA JIMENEZ DE JESUS   001-0776659-4 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION CLINICA:     CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. NURIS ANGELITA GUZMAN RODRIGUEZ   001-1638536-0 
2. ELAINE ALTAGRACIA DEL CORADON DE JESUS PEREZ POU 001-1809534-8 
3. ANA MARIA MORILLO GARCIA     001-0644993-7 
4. MARIA AGUSTINA VARGAS ABREU    123-0004249-1 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION PSICOLOGIA CLINICA:     
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. REGINA ALTAGRACIA ALFONSECA AQUINO   001-0391827-2 
2. CARMEN ELIZABETH DOMINGUEZ ALMONTE  001-0900003-4 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA INDUSTRIAL: CEDULAS DE IDENTIDAD 
NOS.: 
 
1. INDANIA MERCEDES MENDEZ PEÑA    078-0011032-7 
2. ELIZABETH DE LA CRUZ POLANCO    093-0049987-9 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ROSANNA JEREZ ALVAREZ     001-0218558-4 
2. MARCIA MARIA GARCIA GOMEZ    001-0231343-4 
 
LICENCIADA EN REHABILITACION MENCION TERAPIA FISICA:     CEDULA 
DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. GIOVANNA ALTAGRACIA GENAO BISONO   001-0790654-7 
 
INGENIEROS E INGENIERAS CIVIL:    CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JUAN HANLY GERALDO NUÑEZ     001-1643043-0 
2. ALICIA MERCEDES REYES GUERRERO    223-0012267-2 
3. FREDDY ALBERTO MUÑOZ PAYANO    001-1232723-4 
4. JUAN MIGUEL SANCHEZ RIVERA    026-0086164-1 
5. ROSA ANGELICA GALVA CUEVAS    012-0091177-2 
6. VICTOR MANUEL PEREZ HIDALGO    136-0013603-3 
7. FERMIN RAFAEL DOMINGUEZ DE JESUS   028-0077280-4 
8. TEISHON ALDO DALMASI TEJEDA    026-0104262-1 
9. EDUARDO CLEMENTE GRULLON OVIEDO   031-0353174-9 
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10. JOVAN BURGOS SUED      031-0286161-8 
11. OVELNY ZAHIRA TAVERAS HERNANDEZ   047-0178023-3 
12. LILIAN JORGELINA HERNANDEZ LUNA   047-0174108-6 
13. JOAN MANUEL MOLINA ARAUJO    001-1678907-4 
14. EMIL GARIBALDY BAUTISTA OVIEDO    001-1619127-1 
15. PAOLA MICHELLE MARRERO SANCHEZ   031-0413907-0 
16. DAVID DE JESUS GUERRERO     001-1405158-4 
17. JESUS BENJAMIN PEREZ HERRERA    026-0088212-6 
18. ENEDINA INES VARGAS      054-0031788-8 
19. JORGE LUIS PERALTA ENCARNACION    001-1787899-1 
20. FIOR D’ALIZA GARCIA JIMENEZ     031-0285591-7 
21. CLAUDIO JIMENEZ VALENZUELA    012-0087445-9 
22. ANGEL ALBERTO MARMOL POLANCO    001-1648327-2 
23. KELVIN RICARDO COSTE CASADO    001-1509393-2 
24. KINVERLY MASSIEL UREÑA GUABA    031-0453160-7 
25. JULIO CESAR RODRIGUEZ DILONE    031-0285998-4 
26. HIPOLITO ALVAREZ DE LA CRUZ    026-0108230-4 
27. JENNY MARGARITA MELO BORT    028-0053304-0 
28. RAMON CAMPUSANO DE LA ROSA    001-0231811-0 
29. WILGE ALEXANDER CRUZ CRUZ     031-0407990-4 
30. MARLIN JINERIS ESPINAL MARTE    001-1533990-5 
31. YOLANNY RAMIREZ SANTANA     012-0077935-1 
32. JUAN ALBERTO NUÑEZ ENCARNACION   001-1752404-1 
33. AMAURY ERNESTO DEL ROSARIO PEREZ   001-1402895-4 
34. EROILDA MARQUEZ REYES     012-0089439-0 
35. ROBERT ANTONIO FELIPE CASTRO    059-0015869-1 
36. WILLMER RAFAEL ORTEGA DE LA ROSA   031-0422735-4 
37. JOCELYN MARIA DEL CARMEN SANCHEZ ESTRELLA 031-0321469-2 
38. ALEJANDRO ODALIS TAVAREZ MEDINA   031-0347748-9 
39. YAHAIRA ALTAGRACIA MORFE DOMINGUEZ  031-0379442-0 
40. HUASCAR HERNAN CUELLO BAEZ    012-0097012-5 
41. BERNARDO MONTAS RAMIREZ     014-0014820-9 
42. GABRIEL NICOLAS DE JESUS MADERA VALDEZ  001-1771084-8 
43. JOHANNY DEL CARMEN GONZALEZ PICHARDO  031-0372621-6 
 
INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES:     CEDULA DE IDENTIDAD 
NO.: 
 
1. HUMBERTO RAMIREZ TERRERO     001-0675615-8 
 
INGENIEROS ELECTRICOS:     CEDULAS DE IDENTIDAD 
NO.: 
 
1. DALWIN GILBERTO REYES GONZALEZ    001-1193742-1 
2. LUIS ANDRES FEBLES NUÑEZ     037-0078294-3 
3. PERCYS ELLERY RODRIGUEZ LINIS    023-0110931-6 
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4. ISAURO BIENVENIDO RIVAS RIVAS    078-0003042-6 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: CEDULA 
DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. NELSON MESON MENA      097-0008581-5 
 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: CEDULA 
DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. JOSE MANUEL LOPEZ MEJIA     001-0053867-7 
 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO MENCION ELECTRONICA: CEDULA DE 
IDENTIDAD NO.: 
 
1. GUILLERMO MARTINEZ PUELLO     001-0034912-5 
 
INGENIEROS INDUSTRIAL:        CEDULAS DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. RODOLFO LORENZO DIAZ CUEVAS    001-0010928-9 
2. BEATRIZ CORCINO RAMIREZ     001-1506743-1 
 
 
INGENIERO QUIMICO:         CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. NELLY JOSEFINA MARTE GUZMAN    054-0073181-5 
 
 
INGENIERO ELECTRONICO EN COMPUTADORAS: CEDULA DE IDENTIDAD 
NO.: 
 
1. NARDO SANTIAGO DURAN SANCHEZ    001-0084256-6 
 
 
INGENIERO DE SISTEMA Y COMPUTOS:     CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. ANNY ESTHER GIL GUZMAN     064-0011518-1 
 
 
ARQUITECTOS:        CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JOSE EDILANIO FELIZ MATOS     018-0052387-8 
2. MARLENE ALMONTE CAMPUSANO    001-1382913-9 
3. JUAN RADHIMIL GARCIA PLACENCIA    225-0012601-0 
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4. PATRICIA ANTIGUA MARTE     001-1760098-1 
5. RAMELDYS DE LOS SANTOS MARTE ESTEVEZ  046-0035232-4 
6. DALWIN ANTONIO LIZARDO CABRERA   054-0109453-6 
7. DIONIS ALEXI ESPINAL JIMENEZ     049-0078329-3 
8. MOHAME ALEJANDRO PEGUERO NICASIO   155-0000181-1 
9. BLASINA ALTAGRACIA DIAZ OVALLE    001-0200302-7 
10. MARIBEL CABRAL ABREU      048-0087837-5 
11. INOEL MARTINEZ BATIA      027-0039834-6 
12. SERVANDO ODALIS HERNANDEZ ESPAILLAT   001-0530622-9 
13. NILSA ALTAGRACIA FELIZ MEDINA    001-0192261-5 
14. INDHIRA MARLENE PAREDES RODRIGUEZ   002-0116220-3 
15. CARLA MARTE HOLGUIN      031-0472713-0 
16. CARLOS DAVID ALBA RODRIGUEZ    049-0074461-8 
17. JUDITH ALTAGRACIA CASTILLO ALONZO   001-1268298-4 
 
 
AGRIMENSORES:                 CEDULAS DE IDENTIDAD NOS. 
 
1. JUAN RAMON PEREZ CONTRERAS    001-1020194-4 
2. WALDY LORENZO PAYANO PRADO    056-0134691-8 
 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS Y 
HOTELERA: CEDULA DE IDENTIDAD NO. 
 
1 ELAINY LOPEZ ORTIZ      001-1570401-7 
 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS: CEDULA 
DE IDENTIDAD NO. 
 
1. WILKIN ELIGIO LEONARDO MEJIA    026-0117786-4 
 
 
Artículo 2. Queda modificado el Decreto No.444-90, del 31 de octubre del 1990, en lo que 
respecta a la Lic. Griselda Mercedes Viloria, portadora de la Cédula de Identidad No.001-
0795081-8, (Notario Público del Distrito Nacional), para que en lo adelante su nombre se 
lea de la siguiente manera: “Griselda Mercedes Tactuk Viloria, (Notario Público del 
Distrito Nacional),”. 
 
Artículo 3. Queda modificado el Decreto No.3176, del 22 de julio del 1985, en lo que 
respecta a Griselda Mercedes Viloria, portadora de la Cédula de Identidad No.001-
0795081-8, (Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
“Griselda Mercedes Tactuk Viloria, (Abogado)”. 
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Artículo 4. Queda modificado el Decreto No.725-09, del 29 de septiembre del 2009, en lo 
que respecta a:  
 
“Numeral 224, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Elaine 
Margarita Montero Vargas, Cédula de Identidad No. 018-0059962-1 (Dra. en Medicina)”. 
 
“Numeral 21, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Sabina 
Orquídea Vásquez Polanco, Cédula de Identidad No. 138-0004523-2, (Lic. en Enfermería). 
 
“Numeral 1, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Doctor Mosin 
Zorrilla Vásquez, Cédula de Identidad No. 027-0015966-4, (Dr. en Bioanálisis).” 
 
“Numeral 182, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Jorge De la 
Rosa De la Cruz, Cédula de Identidad No. 026-0069161-8, (Abogado).” 
 
“Numeral 200, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Antonio 
Miguel Jiménez Lora, Cédula de Identidad No. 223-0012554-3 (Abogado).” 
 
 
Artículo 5. Queda modificado el Decreto No.813-09, del 30 de octubre del 2009, en lo que 
respecta a:  
 
“Numeral 6, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Elizabeth 
Jiménez Carmona, Cédula de Identidad No. 005-0035849-4 (Lic. en Psicología mención 
Psicología Clínica)”. 
 
“Numeral 66, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Moisés 
Guillermo Castillo Bretón, Cédula de Identidad No. 001-1636405-0, (Dr. en Medicina). 
 
 
Artículo 6. Queda modificado el Decreto No.395-09, del 15 de mayo del 2009, en lo que 
respecta al “Numeral 195, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Esmely Josefina Abel Grullón, Cédula de Identidad No. 031-0454089-7, (Abogado)”. 
 
 
Artículo 7. Queda modificado el Decreto No.128-09, del 14 de febrero del 2009, en lo que 
respecta al “Numeral 5, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Augusta Francisco Cruz, Cédula de Identidad No. 001-0294234-9, (Lic. en 
Mercadotecnia)”. 
 
 
Artículo 8. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de 
Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Educación, y al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 166-10 que aprueba el Reglamento Interno de Recursos Humanos de la 
Dirección General de Impuestos Internos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 166-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 6 de la Ley 41-08, de Función Pública y crea el 
Ministerio de  Administración Pública, del 16 de enero de 2008, faculta al Presidente de la 
República para crear carreras administrativas especiales en aquellos órganos de la 
Administración Pública Central y en las entidades descentralizadas, previo estudio y 
opinión favorable del Ministerio de Administración Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 227-06, que otorga personalidad jurídica y autonomía 
funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio a la Dirección 
General de Impuestos Internos, establece una Carrera Especial para administrar los recursos 
humanos de la misma. 
 
VISTA: La Ley No. 227-06, del 19 de junio del dos mil seis (2006), que otorga a la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII), la calidad de ente de derecho público con 
personalidad jurídica propia, autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica, y 
patrimonio propio, con capacidad para regular su estructura y funcionamiento y para 
adquirir derechos y contraer obligaciones. 
 
VISTA: La Ley Orgánica del Ministerio de Hacienda, No. 494-06. 
 
VISTA: La Ley 41-08, de Función Pública y crea el Ministerio de  Administración Pública, 
del 16 de enero de 2008, y sus Reglamentos de Aplicación, que sustituyen la Ley No. 14-
91, de fecha 20 de mayo de 1991 y su Reglamento de Aplicación No. 81-94, de fecha 29 de 
marzo de 1994.  
 
VISTA: La comunicación No. 0000696, del Ministerio de Administración Pública, de 
fecha 10 de marzo de 2010, mediante la cual aprueba el Reglamento Interno de Recursos 
Humanos de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
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VISTA: El Acta adoptada por el Consejo Superior de la Administración Tributaria, del 15 
de marzo de 2010, que aprueba el Reglamento Interno de Recursos Humanos de la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 

REGLAMENTO INTERNO DE RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS (DGII) 

 
Capítulo I 

 
PRINCIPIOS ÉTICOS Y VALORES INSTITUCIONALES 

 
 
Artículo 1. La Dirección General de Impuestos Internos tiene por compromiso, ser una 
organización con prestigio que aplica sistemas, políticas y procedimientos para operar 
eficientemente, con un personal éticamente inobjetable, cuya finalidad es aumentar 
sostenidamente las recaudaciones y disminuir la evasión fiscal, aumentando la percepción 
de riesgo, en apego a las disposiciones de su marco legal. 

 
Párrafo. Para alcanzar este objetivo, la Dirección General de Impuestos Internos se 
apoya en un conjunto de cualidades y/o virtudes humanas que constituyen los Valores 
Institucionales que más adelante se definen, los cuales fomentan y espera que sean 
asumidos por sus servidores: 

 
a) Honradez: es la cualidad de hacer lo correcto desde el punto de vista ético; 

 
b) Lealtad: es ser fiel, noble e incapaz de cometer cualquier traición o engaño, en 

este caso frente a su organización, sus bienes, sus principios y sus compañeros; 
 

c) Dinamismo: es actuar con iniciativa, destreza, diligencia e ímpetu respecto a sus 
actividades o labores; 
 

d) Compromiso Social: es asumir una actitud responsable en el cumplimiento de las 
funciones asignadas, tanto a nivel ético como operativo y sentirse parte importante 
de la sociedad con nuestro desempeño sobresaliente; 
 

e) Respeto a las Leyes: es conocer la legislación que ampara a la DGII, aplicando 
de forma transparente las leyes, decretos, reglamentos, normas, procedimientos y 
disposiciones fiscales, sin distinción ni preferencias, en el cumplimiento de 
nuestras funciones. 
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Capítulo II 

 
DEFINICIONES 

 
Artículo 2. A los fines y efectos del presente reglamento, deberá entenderse por: 
 

a) Administración Pública Central: núcleo central de la administración del Estado 
integrado, además, por los órganos del Poder Ejecutivo con programación anual y 
consignación de fondos que están contenidas en la Ley de Gastos Públicos, cuyos 
titulares dependen directa y jerárquicamente del Presidente de la República; 

 
b) Administración Pública Descentralizada: entidades dotadas de autonomía 

administrativa y financiera, con personalidad jurídica diferente a la del Estado. 
Estas entidades están adscritas al Ministerio, afín con sus cometidos institucionales, 
y el titular de la cartera ejerce sobre las mismas una tutela administrativa y un poder 
de supervigilancia; 

 
c) DGII: siglas de Dirección General de Impuestos Internos, Administración Pública 

Descentralizada responsable de la recaudación de los principales impuestos internos 
de la República Dominicana. Fue creada por la Ley No. 166-97, del 27 de julio de 
1997 e instituida mediante la Ley No. 227-06, de fecha 19 de junio del año dos mil 
seis (2006), como un ente de derecho público con personalidad jurídica propia, 
autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica, y patrimonio propio, 
con capacidad jurídica para regular su estructura y funcionamiento y para adquirir 
derechos y contraer obligaciones. 

 
d) Formación: proceso de instrucción, enseñanza o educación que forma a los 

servidores públicos activos de la administración del Estado en ramas especializadas 
de la gestión pública; 

 
e) Capacitación: es el conjunto de procesos organizados, tanto formales como 

informales, dirigidos a complementar la educación técnica o profesional del 
servidor público, con la finalidad de desarrollar sus aptitudes, habilidades y 
destrezas y lograr un cambio de actitud en su desarrollo personal integral, con miras 
al eficaz ejercicio de sus funciones, al cumplimiento de la misión y visión 
institucional y a la prestación de mejores servicios a la población. 

 
f) Puesto: unidad básica orientada a resultados y en base a competencias que expresa 

la división del trabajo en cada unidad organizativa. 
 

g) Inducción: consiste en la orientación recibida por el servidor público al ingresar a 
la Dirección General de Impuestos Internos, consistente en el enunciado de las 
funciones del puesto a desempeñar, los cometidos de la institución, organización, 
funciones, naturaleza, niveles jerárquicos y lineamientos del régimen ético y 
disciplinario. 
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h) Manual de Descripción de Puestos: es el documento que define las funciones 

atribuidas a un puesto de trabajo en específico.  
 

i) Plazas: es la cantidad de trabajadores con que cuenta una unidad o la institución 
para las que debe tener su fuente presupuestaria. 

 
j) Salario o Sueldo: es el pago o remuneración que recibe en forma periódica un 

trabajador de mano de su empleador a cambio del trabajo para el que fue contratado. 
 

k) Servicio Civil: es la institución de Derecho Público conformada por las 
disposiciones establecidas en el presente reglamento y en las leyes supletorias al 
mismo, aplicables a los servidores públicos de la DGII, incluyendo los estatutos de 
la Carrera Tributaria y Administrativa. 

 
l) Servidor Público al servicio de la DGII: a los fines y efectos del presente 

reglamento, es la persona que ejerce una función en la DGII, sea de libre 
nombramiento y remoción, de carrera o de ingreso sin concurso. 

 
m) Sistema de Carrera: es el conjunto de las disposiciones del presente reglamento, 

reguladoras de las relaciones de trabajo entre la DGII y el servidor público que tiene 
por finalidad promover el merito personal, la igualdad de acceso a la función 
pública, estabilidad en los cargos de carrera, equidad retributiva, flexibilidad 
organizacional, irrenunciabilidad y tutela judicial (ver Artículo 3, Ley 41-08) de los 
servicios públicos, y dispone los fines y cometidos de la DGII. 

 
 

n) Carrera Administrativa General: Sistema cuya finalidad es promover la 
eficiencia y eficacia de la gestión pública para cumplir los fines del Estado, 
garantizando la profesionalidad, la estabilidad y el desarrollo de los servidores 
públicos;  

 
o) Carreras Administrativas Especiales: Sistemas de función pública profesional 

diseñados a partir del Sistema de Carrera Administrativa General y de las 
características específicas de determinados ámbitos públicos; 

 
 

p) Sistema de Carrera de la DGII: Sistema de Carrera que se define como especial 
dentro del marco establecido por la Ley 41-08 de Función Pública, ya que además 
de los requisitos establecidos en la referida ley posee requisitos adicionales para 
poder ingresar a ésta. Para fines de la Carrera Especial de la DGII, se considerarán 
dos tipos de puestos de carrera; los que ejecutan procesos sustantivos o misionales 
de la administración tributaria, que se denominarán puestos de Carrera Tributaria y 
los que realizan funciones de apoyo directo a los procesos sustantivos o misionales, 
a los cuales se denominarán puestos de Carrera Especial Administrativa. Ambos 
tipos de puestos estarán sujetos a las mismas regulaciones para ingreso a ésta. 
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Capítulo III 

 
OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 3. Los objetivos fundamentales del presente reglamento son: 
 

a) Regular las relaciones de trabajo entre la Dirección General de Impuestos Internos y 
los servidores públicos que laboran en ella. 

 
b) Establecer las normas de conducta que deben observar los servidores públicos que 

integran la Dirección General de Impuestos Internos. 
 
c) Establecer las normas y procedimientos que permitan que los Recursos Humanos de 

la Dirección General de Impuestos Internos sean gestionados con apego a los 
principios y procedimientos de la ciencia de la Administración y de la Ley de 
Función Pública. 

 
d) Instituir los sistemas y subsistemas técnicos de gestión de personal que permitan que 

su desarrollo se produzca en función del mérito personal, igualdad de acceso a la 
función pública,  la estabilidad en el puesto, equidad retributiva, flexibilidad 
organizacional, irrenunciabilidad y tutela judicial. 

 
e) Lograr la formación, capacitación, permanencia y movilidad de los servidores 

públicos que integran la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), para 
asegurar que los mismos tengan un desempeño eficiente, eficaz e imparcial, que 
garantice el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
f) Mejorar las condiciones y propiciar la profesionalización de los servidores de la 

Dirección General de Impuestos Internos mediante el establecimiento de un Sistema 
de Carrera. 

 
Artículo 4. Las disposiciones del presente reglamento rigen para el personal nombrado de 
la Dirección General de Impuestos Internos, pertenezcan o no al Sistema de Carrera. 
 
Artículo 5. El personal contratado de la Dirección General de Impuestos Internos se regirá 
en función de las cláusulas que se estipulen en los respectivos contratos, los cuales serán 
fundamentados en base a las leyes que rigen las contrataciones en la administración 
pública. 
 
Párrafo. Para los empleados contratados para cubrir cargos de carrera con carácter 
temporal, referirse al Artículo 25 de la Ley 41-08, de Función Pública. 
 
 
Artículo 6. Los responsables de la aplicación del presente reglamento son:  
 

a) El Consejo Superior de la Administración Tributaria. 
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b) El Consejo de Dirección de la DGII. 
c) La Gerencia de Recursos Humanos. 
d) El Comité de Carrera. 
e) El Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo. 
 

Capítulo IV 
 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
 

Artículo 7. En la Dirección General de Impuestos Internos existirán: a) puestos de libre 
nombramiento y remoción; b) puestos de ingreso sin concurso; y c) puestos de carrera.  
Los puestos de libre nombramiento y remoción y los puestos de ingreso sin concurso 
quedan sometidos al régimen ético y disciplinario contenido en este reglamento serán 
beneficiados de las prestaciones sociales, los incentivos y beneficios económicos, sociales, 
de seguridad social y estímulos de reconocimiento que en este reglamento se instituyen a 
favor de los servidores públicos al servicio de la DGII, y como tales, pueden ejercer los 
medios y recursos administrativos y jurisdiccionales que se establecen en el Artículo 90 del 
presente reglamento contra los actos administrativos que les desconozcan una situación 
jurídicamente protegida. 
 
 

Párrafo I.- Los puestos de libre nombramiento y remoción son: 
 

a) Los puestos de la alta confianza del Presidente de la República, con un cometido 
institucional, dirigido a coordinar el control de gestión de la programática del 
Gobierno en la ejecución de los objetivos de la Dirección General de Impuestos 
Internos, entre los cuales se encuentran únicamente el Director General y los 
Subdirectores; 

 
b) Los puestos de alta confianza del Director General, entre los cuales se encuentran: 

los Asesores y tres (3) puestos más, para cuyo desempeño designará tres personas 
a su discreción; 

 
b.1) Los Asesores podrán estar asociados a cualquier área y nivel 
organizacional, según sea el caso. 

 
c) Los puestos de alta confianza de los Subdirectores, cada uno de los cuales tendrá 

derecho a que en su área se designen tres personas de su confianza. 
 
 

Párrafo II. Los puestos de ingreso sin concurso, son aquellos que sin ser de libre 
nombramiento y remoción, están excluidos de la Carrera Tributaria y Administrativa, 
debido a que la naturaleza de sus funciones no demanda que el servidor público al 
ingresar a la DGII se someta a las rigurosidades de las evaluaciones establecidas para 
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ingresar a la carrera. No obstante, los servidores que desempeñen estos puestos están 
sujetos al cumplimiento de los requisitos mínimos de idoneidad consignados en el 
Manual de Descripción de Puestos. Son puestos de ingreso sin concurso los siguientes: 

 
 Secretarias. 
 Chóferes. 
 Conserjes y personal de mayordomía. 
 Técnicos de Mantenimiento. 
 Mensajeros Internos. 
 Mensajeros Externos. 
 Archivistas. 
 Auxiliares. 
 Vigilancia. 
 Cualquier otro puesto calificado como tal en el Manual de Descripción de 

Puestos de la DGII. 
 

Párrafo III.- Debido a que los puestos de secretarias y auxiliares no entran en la 
definición de estatuto simplificado contemplados en la Ley 41-08, de Función Pública y 
tampoco cumplen con la definición establecida para que formen parte de la Carrera 
Especial de la DGII, las personas que ostenten estos puestos podrán optar por la Carrera 
Administrativa General. No obstante, no podrán ingresar en estos puestos a la Carrera 
Especial de la DGII. 

 
Artículo 8. A los fines de que la Dirección General de Impuestos Internos pueda 
desarrollar eficazmente sus atribuciones, se establece un Sistema Técnico de Gestión de 
Recursos Humanos, basado en los principios, técnicas y procedimientos de la 
Administración Científica. 
 

Sistema de Carrera 
 
Artículo 9. Se instituye en la Dirección General de Impuestos Internos un Sistema de 
Carrera, el cual procurará la profesionalización de los servidores que en ella laboran, siendo 
este un sistema técnico  que constituya la base de la administración de personal, que 
permita la igualdad de oportunidades para el ingreso, posibilite la permanencia, ascenso y 
promoción en los puestos de trabajo, regule los mecanismos de retiro y promueva la 
capacitación y desarrollo de los empleados de carrera, con base en el desempeño 
profesional. 
 

Párrafo I: El Sistema de Carrera Especial de la DGII se dividirá en los siguientes 
componentes: 
 

a) Puestos de Carrera Tributaria: que comprenderá todos los puestos de trabajo 
que ejecutan procesos sustantivos o misionales de la Administración Tributaria.  
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b) Puestos de Carrera Administrativa: que comprenderá todos los puestos de 

trabajo que realizan funciones de apoyo directo a los procesos sustantivos o 
misionales.  

 
Artículo 10. Los servidores actuales de la Dirección General de Impuestos Internos 
ingresarán al Sistema de Carrera, luego de que hayan demostrado su idoneidad en el 
proceso de evaluación que a este respecto se establece y desarrolla en el presente 
reglamento y las políticas y procedimientos. 
 

Párrafo I: La DGII preparará evaluaciones de ingreso a la Carrera Especial de la DGII, 
basadas en: 
 

a) Evaluaciones en competencias del puesto y competencias institucionales. 
b) Evaluaciones del perfil del puesto. 
c) Evaluaciones técnicas del puesto. 
d) Evaluaciones de los resultados en los indicadores trimestrales. 
e) Evaluaciones de desempeño anual. 

 
Artículo 11. Se constituye el Comité de Carrera para coordinar el proceso de ingreso al 
Sistema de Carrera del personal que labore en la DGII al momento de la publicación del 
presente reglamento. El mismo estará compuesto por: 
 

a) Director General, quien lo presidirá. 
b) Gerente de Recursos Humanos, quien fungirá como secretario. 
c) Encargado de Desarrollo y Carrera. 
d) Encargado de Planificación y Procesos. 
e) Un representante del Departamento Legal. 

 
Párrafo I: El referido Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

 
a) Establecer el calendario de ejecución del proceso de Implementación del 

Sistema de Carrera. 
 

b) Analizar y decidir en torno a casos especiales que puedan presentarse. 
 

c) Crear Subcomités de implementación del Sistema de Carrera. 
 

d) Coordinación de reportes de estatus al Ministerio de Administración Pública 
(MAP). 

 
e) Atender las reclamaciones de empleados en relación a resultados de 

calificaciones de evaluaciones. 
 
Artículo 12. Los servidores públicos que actualmente laboran en la Dirección General de 
Impuestos Internos y que habían sido incorporados a la Carrera Administrativa General 
mantendrán su estatus en la misma; sin embargo, serán sometidos al proceso de evaluación 
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establecido en este reglamento a los fines de determinar si procede su ingreso a la Carrera 
Especial de la DGII, según califique y corresponda. 

 
Párrafo: En todos los casos aplicará el proceso de evaluación de desempeño. Cuando 
un servidor que pertenezca al Sistema de Carrera Administrativa General establecida 
por la Ley 41-08, de Función Pública,  no cumpla con los requisitos para el ingreso al 
Sistema de Carrera Especial de la DGII, luego de 2 evaluaciones fallidas, el Comité de 
Carrera recomendará su desvinculación de la institución. En estos casos, cuando el 
Comité de Carrera recomiende la desvinculación del servidor de la institución, la 
indemnización que se le otorgue no será nunca menor a la que le hubiere correspondido 
como empleado de carrera.  

 
Artículo 13. Los ciudadanos que aspiren a ocupar puestos del Sistema de Carrera Especial 
de la Dirección General de Impuestos Internos deberán someterse a los procedimientos de 
Reclutamiento y Selección establecidos en el presente reglamento y en las políticas y 
procedimientos aprobados de la DGII, en los cuales tendrán que demostrar su idoneidad 
para desempeñar las funciones del puesto al que aspiran. 
 
Artículo 14. El Director General de Impuestos Internos, a propuesta de la Gerencia de 
Recursos Humanos, establecerá un escalafón y las líneas de promoción y ascenso que 
correspondan para cada uno de los puestos del Sistema de Carrera de la institución, para lo 
cual puede solicitar la asesoría del Ministerio de Administración Pública (MAP). 
 

Párrafo I: El Escalafón de los servidores del Sistema de Carrera Especial de la DGII se 
estructurará en base a datos personales y familiares, académicos, publicaciones, 
reconocimientos, antigüedad en la institución y en la Administración Pública, puestos 
ocupados en la institución, en otras entidades del Estado y el sector privado, 
informaciones relativas a traslados, promociones, ascensos, resultados de evaluaciones 
y cualquiera otra fuente de interés laboral-institucional. 

 
Párrafo II: Las Líneas de Promoción y Ascenso deberán estar fundamentadas en la 
clasificación y requerimientos del puesto de trabajo, en el Sistema de Evaluación del 
Desempeño, en el Sistema de Capacitación y Desarrollo Profesional, en la escala 
salarial y el régimen de incentivos de la institución. 
 

Estabilidad, Promoción y Ascenso 
 
Artículo 15. Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos pertenecientes 
al Sistema de Carrera gozarán de estabilidad en el desempeño de sus funciones; no 
obstante, podrán ser destituidos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 94 de la Ley 41-
08. 
 
Artículo 16.- Los servidores del Sistema de Carrera tendrán derecho a recibir los ascensos 
y promociones de acuerdo a lo que se disponga en el escalafón y las líneas de promoción y 
ascenso de la institución. 
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Subsistemas de Personal 

 
Artículo 17. Para lograr una efectiva gestión del personal de la Dirección General de 
Impuestos Internos, se desarrollarán los subsistemas técnicos correspondientes a: 
 

a) Reclutamiento y Selección. 
b) Registro, Control e Información. 
c) Evaluación del Desempeño. 
d) Clasificación, Retribución e Incentivos. 
e) Capacitación y Desarrollo Profesional. 

 
Planificación Operativa de Recursos Humanos 

 
Artículo 18. La Gerencia de Recursos Humanos y la Gerencia de Finanzas elaborarán 
anualmente el Plan de Recursos Humanos de la Dirección General de Impuestos Internos, 
en el cual se harán las previsiones presupuestarias correspondientes a nuevo personal, 
reajuste salarial, ascensos, promociones, pago de vacaciones, sueldo de navidad, 
jubilaciones y pensiones, capacitación y cualquiera otro factor que se estipule en las normas 
de la entidad. 
 

Párrafo: Previo a la planificación, la Gerencia de Recursos Humanos hará las 
evaluaciones correspondientes sobre la necesidad de personal de la institución.  

 
Artículo 19. La planificación de los Recursos Humanos deberá ser remitida al Director 
General, a los fines de aprobación. 
 

Capítulo V 
 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
 

Subsistema de Reclutamiento y Selección de Personal 
 
Artículo 20. El Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la Dirección General 
de Impuestos Internos tiene por finalidad atraer, evaluar y seleccionar a ciudadanos que 
reúnan las condiciones de idoneidad y méritos necesarios para ocupar  puestos de Carrera.  
 
 

Párrafo I: Se reconocen tres (3) tipos de reclutamiento: 
 

a) Interno: se realizará con la participación del personal que labora en la 
institución, siempre que existan servidores con el perfil que exige el puesto 
vacante. 
 

b) Externo: se realizará con ciudadanos externos a la institución, cuando a lo 
interno no existan candidatos con los requisitos de la posición vacante o cuando 
la Gerencia de Recursos Humanos decida llevar el proceso a externo, 
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preparando un informe justificando la decisión que debe ser aprobado por el 
Director General o el Subdirector General, según sea el caso. En este caso la 
publicación de la vacante debe hacerse en alguno de los siguientes medios de 
comunicación: escrita, radial, televisiva, Internet, portal de Internet de la DGII, 
bolsas de empleos, entre otros. El mismo podrá ser: 

 
i. Individual: para los puestos de ingreso sin concurso, puestos 

administrativos y puestos tributarios. 
 

ii. Masivo: para los puestos tributarios cuya cantidad de vacantes sea 
mayor de diez (10) plazas. 

 
iii. Mixto: se realizará un concurso con ciudadanos externos y personal 

interno, cuando no existan más de un (1) candidato interno idóneo para 
ocupar el puesto de trabajo vacante. 

 
Párrafo II: El reclutamiento para puestos de libre remoción y de ingreso sin concurso, 
que no sean designados por el Poder Ejecutivo, se realizará mediante la evaluación de 
una terna. La Gerencia de Recursos Humanos es responsable de la evaluación de los 
candidatos y del mantenimiento de registros que certifiquen la transparencia del 
proceso. 

 
Evaluaciones 

 
Artículo 21. Los procedimientos de selección e ingreso de nuevo personal se realizarán 
mediante evaluaciones, las cuales se regirán por lo establecido en las Políticas y 
Procedimientos dispuestas por la Dirección General de Impuestos Internos, en el presente 
reglamento y en la Ley 41-08, de Función Pública. 
 

Párrafo I: Resultado del proceso de Selección de Personal se elegirá una terna de 
candidatos que se presentará al supervisor inmediato para su elección. 

 
Párrafo II: Para los casos en que la vacante corresponda a un nivel de Encargado de 
Departamento o Gerencia, deberá aprobarlo el Subdirector del Área a la que pertenezca 
la vacante. 
 
Párrafo III: Los procedimientos de selección podrán incluir pruebas de competencias, 
conocimientos generales o específicos, entrevistas y cualesquier otros sistemas que 
aseguren la objetividad, racionalidad, igualdad y funcionalidad del proceso 
selectivo. Podrán incluirse las pruebas prácticas que sean necesarias. 

 
Párrafo IV: Estas pruebas serán aplicadas por profesionales de la DGII o externos, con 
capacidad y experiencia en el área de Reclutamiento y Selección. 

 
Párrafo V: Se incluirán además las pruebas médicas que se entiendan necesarias. 
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Artículo 22. Para participar en las pruebas de selección de Personal de la Dirección 
General de Impuestos Internos los aspirantes deben reunir los requisitos generales de 
ingreso establecidos en el Artículo 26 de este mismo reglamento. 
 

Período de Prueba 
 
Artículo 23. El (los) empleado (s) seleccionado (s) deberá(n) cumplir un período de prueba 
de hasta doce  (12) meses, conforme a lo establecido en el Manual de Descripción de 
Puestos de la institución, y al concluir el mismo deberá ser evaluado por su supervisor a los 
fines de determinar si se le solicitará o no su nombramiento definitivo. 
 
Párrafo: Dicho período de prueba se realizará mediante acción de personal firmada por la 
Gerencia de Recursos Humanos.  
 

Registro de Elegibles 
 
Artículo 24. Al concluir un proceso de selección se conformará un registro de elegibles de 
los candidatos que superaron el proceso de evaluación pero no fueron escogidos para cubrir 
la vacante. Se anotarán los candidatos en estricto orden descendente de las calificaciones 
obtenidas. Los candidatos que hayan superado los procesos de evaluación y que no hayan 
sido escogidos permanecerán durante 18 meses inscritos en el Registro de Elegibles, al 
cabo del cual se excluirán del mismo. 
 
 

Vinculación al Servicio en la DGII 
 
Artículo 25. Para ingresar como servidor a Dirección General de Impuestos Internos, para 
puestos de carrera o no,  se deben observar en los candidatos los siguientes requisitos 
generales: 
 

a) Ser mayor de edad. 
b) Estar en buenas condiciones física y mental. 
c) Reunir los requisitos para el puesto de trabajo. 
d) Estar en pleno goce de los derechos civiles. 
e) Observar buena conducta pública y privada. 

 
Párrafo: Los anteriores requisitos generales son independientes de los requisitos 
específicos sobre competencias y otras pruebas, que se establecerán en las políticas y 
procedimientos  de reclutamiento y selección. 

 
 

Formas de Vinculación 
 
Artículo 26. Habrá dos formas para la vinculación a la prestación de servicios en la 
Dirección General de Impuestos Internos: 
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1. Nombramiento. 

 
2. Contrato. 

 
Artículo 27. El nombramiento puede ser temporal o definitivo, según corresponda el caso. 
 
Artículo 28. Se expedirán nombramientos temporales por un tiempo máximo de 6 meses 
cuando se presente una emergencia y en aras de la no interrupción de las actividades, no se 
pueda esperar hasta la culminación del proceso de reclutamiento para llenar definitivamente 
la vacante de carrera; o cuando habiéndose llevado a cabo el proceso de reclutamiento el 
mismo haya sido declarado desierto por no disponer de candidatos idóneos. 
 

Párrafo I: Un proceso de reclutamiento, cualquiera que sea su modalidad, podrá ser 
declarado desierto por las razones siguientes: 

 
a) Si vencido el plazo de presentación de credenciales establecido en el aviso público 

de llamado a concurso, ningún ciudadano se haya interesado. 
 

b) Si ninguno de los candidatos participantes obtiene las puntuaciones mínimas 
establecidas. 

 
c) Si, por cualquier circunstancia, los candidatos incluidos en las ternas al momento de 

la entrevista de selección no se interesan en continuar el proceso. 
 

Párrafo II: Los nombramientos temporales serán expedidos por el Gerente de Recursos 
Humanos en conjunto con el Subdirector del área en cuestión de la institución. 

 
Artículo 29. Los nombramientos definitivos serán expedidos por el Director General a 
favor de los servidores que hayan cumplido satisfactoriamente el período de prueba de 6 
meses. 
 
 
Artículo 30. La Dirección General de Impuestos Internos podrá contratar personal de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21, 22 y 23, del presente reglamento, por 
tiempo determinado o para la realización de una actividad específica. 

 
Párrafo: También procede el contrato cuando la Dirección General de Impuestos 
Internos, en razón de sus atribuciones, necesite desarrollar trabajos o actividades 
específicas que no impliquen una labor permanente en el funcionamiento de la 
institución. 

 
 
Artículo 31. El personal contratado debe ceñirse al Régimen Ético de la DGII y sólo será 
acreedor de los derechos estipulados en el contrato que al efecto se suscriba, aún se 
encuentren cumpliendo período de prueba.  En todos los casos para todo lo no previsto en 
el contrato regirá supletoriamente las disposiciones del presente reglamento y las leyes que 



-116- 
________________________________________________________________________ 

 
rigen el servicio civil del Estado. Siempre será competente para dirimir los conflictos que 
surjan en ocasión de la ejecución de dichos contratos el Tribunal Contencioso Tributario y 
Administrativo. 
 
Artículo 32. Tanto los nombramientos temporales y definitivos, como los contratos, 
deberán ser registrados debidamente en la Gerencia de Finanzas y en la Gerencia de 
Recursos Humanos de la institución. 
 
Artículo 33. La jornada de trabajo en la Dirección General de Impuestos Internos será 
máxima de ocho (8) horas diarias y mínimo de seis (6) horas diarias. 
 

Párrafo I: Todo lo relativo a los horarios de entrada y salida de labor de la institución 
será establecido, a conveniencia de la misma, por el Director General. 
 
Párrafo II: La Gerencia de Recursos Humanos llevará registro de las horas 
extraordinarias y que en días no laborables o festivos trabajen los servidores, para los 
fines que correspondan. 

 

Capítulo VI 
 

CLASIFICACIÓN, RETRIBUCIÓN E INCENTIVOS 
 

Clasificación de Puestos 
 

Artículo 34. Los puestos de la Dirección General de Impuestos Internos serán clasificados 
en función de las tareas que les son propias, de la naturaleza del trabajo, de la complejidad 
y responsabilidad que encierran, del alcance del trabajo, en función de la supervisión y de 
cualquier otro criterio de relevancia. 
 
Artículo 35. Los puestos de trabajo deberán ser ordenados sistemáticamente atendiendo a 
los siguientes elementos: 
 

a) Formación académica básica. 
b) Conocimientos. 
c) Experiencia. 
d) Habilidades y destrezas. 
e) Competencias conductuales. 
f) Nivel de responsabilidad. 
g) Condiciones de trabajo. 
h) Otras  características relacionadas con sus funciones. 

 
Artículo 36. La Gerencia de Recursos Humanos es el órgano responsable de desarrollar el 
sistema uniforme de clasificación de puestos de la institución. 
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Párrafo: Deberá también mantener actualizado dicho sistema tomando en cuenta 
factores como: impacto tecnológico, cambios en las competencias organizacionales y 
del puesto, cambios legislativos y reglamentarios,  plan estratégico, etc.  

 
Retribución 

 
Artículo 37. La Dirección General de Impuestos Internos aprobará un subsistema uniforme 
y equitativo de remuneración para su personal, tomando como referencia, la clasificación 
del puesto, los indicadores económicos oficiales, encuestas u otros estudios que reflejen la 
realidad del mercado laboral en el país, así como la calidad y tipo de trabajo.  
 
Artículo 38. El sistema de remuneración se compondrá del sueldo como compensación 
básica, la regalía pascual o sueldo de Navidad, así como demás incentivos y complementos.   
 
Artículo 39. En base a dicho sistema se establecerá una escala salarial para ser aplicada a 
los servidores de la institución, la cual deberá ser diseñada y actualizada por la Gerencia de 
Recursos Humanos y aprobada por el Director General de la Dirección General de 
Impuestos Internos.  
 

Párrafo: Anualmente, los salarios deberán ser ajustados en función de la inflación 
publicada por el Banco Central de la República Dominicana. Cuando la inflación supere 
un dígito, la Dirección General de Impuestos Internos sólo estará obligada a realizar el 
ajuste hasta un 10%, sin perjuicio de que cuando las disponibilidades presupuestarias lo 
permitan, el ajuste pueda ser mayor. 

 
Incentivos 

 
Artículo 40. La Dirección General de Impuestos Internos establecerá para sus servidores 
un régimen de incentivos en función de sus posibilidades, los cuales podrán ser de carácter 
material o económico y de carácter motivacional. 
 
Art. 41.- Los incentivos de carácter material o económico pueden ser: 
 

a) Compensación por perfeccionamiento, alcance de metas, riesgo y condiciones de 
labor. 

b) Seguros de vida y de salud. 
c) Pago de estudios. 
d) Servicios funerarios. 
e) Transporte. 
f) Dietas. 
g) Uniformes. 
h) Pago de horas extraordinarias de labor. 
i) Bono de vacaciones. 
j) Otros. 
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Párrafo: La DGII proporcionará bonos económicos trimestrales a sus empleados, cuyo 
monto estará determinado de acuerdo a la política que esté vigente para tales efectos, en 
función de los resultados de las evaluaciones de desempeño individual, del área a la 
cual pertenece y de la organización. Asimismo, podrá otorgar un (1) bono 
extraordinario a partir de los resultados recaudatorios obtenidos en el año y/o de la 
reducción del costo de recaudación, atendiendo a la política vigente para tales efectos. 

 
Artículo 42. Los incentivos de carácter  motivacional pueden ser: 
 

a) Felicitaciones por escrito. 
b) Reconocimientos. 
c) Otorgamiento de becas. 
d) Publicación de trabajos. 
e) Condecoraciones. 
f) Otros. 

 
Capítulo  VII 

 
REGISTRO, CONTROL E INFORMACIÓN DE PERSONAL 

 
Artículo 43. Se instituye en la Dirección General de Impuestos Internos un Sistema de 
Registro, Control e Información, compuesto por políticas y procedimientos, que consiste en 
la organización, actualización y custodia de los documentos y las bases de datos 
relacionadas con la gestión de los recursos humanos de la institución. 
 
Artículo 44. El mecanismo de Registro, Control e Información estará destinado a procurar 
la correcta ejecución de las acciones y movimientos generada por el personal de la entidad. 
 

Párrafo I: El mecanismo deberá garantizar la actualización constante de las acciones 
de personal y facilitará el establecimiento de las medidas que sean necesarias. 
 
Párrafo II: Las principales acciones de personal que se generarán en la Dirección 
General de Impuestos Internos son: nombramientos, promociones, ascensos, traslados a 
un puesto de igual jerarquía y remuneración, licencias, permisos, vacaciones, sanciones 
disciplinarias y suspensión o cualquier otro tipo de desvinculación. 

 
 

Capítulo  VIII 
 

DERECHOS DE LOS SERVIDORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS 

 
Artículo 45.  Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos disfrutarán de 
los derechos establecidos en la Ley 41-08, de Función Pública, en los Artículos del 58 al 
71. 
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Licencias y Permisos 

 
Artículo 46. La licencia es la dispensa oficial que se le hace a un servidor de la Dirección 
General de Impuestos Internos, que lo exonera de asistir a su trabajo por un período que 
excede los tres (3) días laborables, cuando haya justo motivo para ello. Esta puede ser con 
disfrute o sin disfrute de salario. 
 
Artículo 47. Dan lugar a licencia con disfrute de salario las siguientes causas: 
 

a) Enfermedad o accidente del servidor, certificado por un facultativo, hasta por tres 
(3) meses. 

 
b) Enfermedad o accidente de un pariente cercano, certificada por un facultativo, 

siempre que se compruebe la imposibilidad de que otro familiar pueda asistir a 
dicho pariente, hasta por dos (2) semanas. 

 
c) Embarazo de la servidora, pre y post-natal, doce (12) semanas. 

 
d) Paternidad del servidor, post-natal, hasta por tres (3) días calendario después del 

parto. 
 

e) Matrimonio, hasta por cinco (5) días calendario. 
 

f) Estudios, hasta por dos (2) años, siempre que el estudio que vaya a realizar esté 
relacionado con las labores que desarrolla en la institución. 

 
g) Invitación que formulen gobiernos extranjeros u organismos internacionales, hasta 

por quince (15) días calendario. 
 
Artículo 48. Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos tendrán derecho 
a licencia sin disfrute de salario cuando presenten motivos que lo justifiquen, la cual podrá 
ser por sesenta (60) días y prorrogable por treinta (30) días más, cuando la situación lo 
requiera.  
 

Párrafo: Las razones presentadas para avalar la solicitud de licencia sin disfrute de 
salario serán ponderadas por la autoridad competente, quien decidirá al respecto. 

 
Artículo 49.- Las solicitudes de licencia por cualquier motivo deberán ser formuladas por 
escrito, excepto la que se otorga por enfermedad o accidente y por embarazo o paternidad, 
para las cuales es suficiente con la presentación del certificado médico. 
 
Artículo 50.- Las licencias con disfrute de salario serán aprobadas por el Gerente de 
Recursos Humanos, en coordinación con el Subdirector del área. En los casos de los 
Numerales f) y g) del Artículo 47 serán aprobadas por el Director General. 
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Artículo 51.- Cuando las autoridades de la Dirección General de Impuestos Internos 
tuvieren dudas sobre la veracidad de los motivos que avalen las solicitudes de licencia, 
podrán realizar las investigaciones que entiendan pertinentes. 
 
Artículo 52. El permiso es la dispensa oficial a favor de un servidor de la Dirección 
General de Impuestos Internos, que lo exonera de asistir a su labor durante un período que 
no excede los tres (3) días laborables, siempre que exista un justo motivo, como los que 
siguen:  
 

a) Por muerte, enfermedad o accidente de un pariente cercano, hasta por tres (3) días. 
b) Por estudio, hasta por tres horas en la semana. 
c) Por  actividades docentes, hasta por cinco (5) horas en la semana. 
d) Por graduación universitaria (grado o maestría) de un día. 
e) Por preparación para optar al grado universitario o maestría (3 días) 

 
Párrafo: Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos podrán disfrutar 
de una cantidad máxima de seis (6) permisos al año. 

 
Artículo 53. Los permisos con disfrute de salario, y las autoridades competentes para 
concederlos son: el superior inmediato del servidor, cuando no exceda de tres (3) días, y el 
Gerente de Recursos Humanos, en coordinación con el Subdirector del área, cuando exceda 
de dicho plazo.  
 

Capacitación 
 
Artículo 54. Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos tendrán derecho 
a recibir la capacitación que les permita elevar sus competencias, además de desarrollar sus 
funciones con mayor eficiencia. 
 

Vacaciones 
 
Artículo 55. Todos los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos tendrán 
derecho a disfrutar vacaciones anuales, y para el otorgamiento de las mismas se tendrá en 
cuenta el tiempo que haya laborado en instituciones del Estado, de acuerdo a la escala 
siguiente: 
 

a) Si han laborado entre uno y cinco años, tienen derecho a quince (15) días. 
b) Si han laborado entre más de cinco y diez años, tienen derecho a veinte (20) días. 
c) Si han laborado entre más de diez y quince años, tienen derecho a veinte y cinco 

(25) días. 
d) Si han laborado más de quince años, tienen derecho a treinta (30) días. 

 
Párrafo I: Para el período vacacional de los servidores de la Dirección General de 
Impuestos Internos sólo se computarán los días laborables. 
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Párrafo II: Los servidores podrán acumular sus vacaciones sin perderla hasta por dos 
períodos, siempre que la imposibilidad del disfrute se deba a conveniencia institucional. 
 
Párrafo III: Después de que los servidores de la Dirección General de Impuestos 
Internos hayan laborado seis (6) meses en un (1) año, tendrán derecho a que se les 
incluya en el calendario de vacaciones, a los fines de disfrutarla cuando completen el 
año de servicio. 

 
Artículo 56. Cuando un servidor de la Dirección General de Impuestos Internos sea 
desvinculado del servicio por causa de sustracción, desfalco, destrucción o cualquiera otra 
que atente contra la integridad del patrimonio institucional, según dispone el presente 
reglamento, perderá el derecho del bono de vacaciones.  
 

Salario de Navidad o Salario Trece (13) 
 
Artículo 57. Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos, recibirán el 
salario de Navidad todos los años, a más tardar el 20 de diciembre, y el mismo será el 
equivalente a la duodécima parte de los salarios devengados durante el año.  
 

Pensión o Jubilación 
 
Artículo 58. Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos estarán 
obligados a cotizar para los Fondos de Pensiones instituidos según la Ley Núm. 87-01, que 
crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, de fecha 9 de mayo del 2001, a los fines 
de obtener el derecho a recibir su pensión o jubilación, o para el fondo de pensiones y 
jubilaciones creado mediante la Ley 379 de 1981. 
 

Estabilidad en los Cargos de Carrera 
 
Artículo 59. Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos que hayan 
laborado al menos un (1) año ininterrumpido en la entidad y sean desvinculados de la 
institución, tendrán derecho a recibir el pago de una indemnización económica equivalente 
al salario de un mes y medio (1.5) por cada año trabajado, si forman parte del Sistema de 
Carrera Especial de la DGII, y el equivalente al salario de un mes (1) por cada año 
trabajado, para los servidores que no pertenezcan al sistema de carrera, siempre y cuando 
sean desvinculados de la institución por alguna de las siguientes razones: 
 

a) Desvinculación por conveniencia en el servicio, para los cargos de ingreso sin 
concurso. 

b) Retiro con preaviso. 
c) Supresión del puesto de trabajo. 
d) Jubilación o pensión. 
e) Desempeño insatisfactorio. 
f) Muerte del servidor. 
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Párrafo I: El pago de dicha indemnización deberá hacerse de forma inmediata con 
cargo al presupuesto de la Dirección General de Impuestos Internos, por lo que la 
Gerencia de Finanzas deberá hacer las previsiones anuales correspondientes. 
 
Párrafo II: Para los casos referidos en el Artículo 59 del presente reglamento, se 
contarán tanto los años anteriores al ingreso al sistema de carrera como los años 
posteriores, de acuerdo a la escala referida en el mismo artículo. 
 
Párrafo III: Para el caso del numeral f) del Artículo 59 del presente reglamento, la 
indemnización será entregada al beneficiario directo del servidor fallecido. La Gerencia 
de Recursos Humanos será responsable de mantener un registro actualizado de 
beneficiarios directos por servidor. 
 
Párrafo IV: Al finalizar su gestión, los ocupantes de los puestos de Director General y 
Subdirectores recibirán, como compensación por servicio, cuatro (4) salarios por cada 
año desempeñado en el puesto. 
 
Párrafo V: Como garantía de preservar la confidencialidad de las informaciones que se 
manejan en la DGII, el Director General y los Subdirectores no podrán desempeñarse 
en ninguna posición en el sector privado, excepto en actividades docentes, por un 
período de seis (6) meses posteriores a su cese en el puesto, por lo que recibirán una 
compensación adicional de seis (6) salarios. Al momento de recibir dicha 
compensación, deberán firmar un documento de aceptación de compromiso. 
 
Párrafo VI: Al finalizar su gestión, los servidores públicos que desempeñen puestos de 
alta confianza del Director y de los Subdirectores y los servidores de ingreso sin 
concurso recibirán como indemnización un (1) salario por cada año trabajado. 

 
Artículo 60. Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos, pertenezcan o 
no al sistema de carrera, que sean desvinculados por renuncia, abandono del puesto o 
mediante despido por causas justificadas (destitución), perderán todo derecho a las 
indemnizaciones y beneficios contemplados en el presente reglamento y en cualquier 
política vigente al respecto. 
 

Derechos Especiales 
 
Artículo 61. Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos, pertenezcan o 
no al sistema de carrera, que sean objeto de demandas por actuaciones realizadas en el 
ejercicios de sus funciones en aplicación de las leyes tributarias, tendrán derecho a que la 
Dirección General le cubra los costos de su defensa en justicia, aún cuando hayan dejado de 
prestar servicios a la misma. La Dirección General tendrá derecho a repetir tales costos 
contra dichos servidores en el caso de que los mismos fueren encontrados personalmente 
responsables de alguna violación a la ley, siempre que en la sustentación del proceso se 
haya determinado que el servidor de que se trate ha actuado en violación a la ley con 
conocimiento de que su actuación constituía tal violación. 
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Capítulo IX 

 
RÉGIMEN ÉTICO 

 
Artículo 62. Con el propósito de que las actuaciones de los funcionarios y servidores de la 
Dirección General de Impuestos Internos se enmarquen dentro de los cánones de la ética y 
la moral, así como de los excelsos valores de la sociedad dominicana, en la entidad regirán 
los deberes, prohibiciones e incompatibilidades que a continuación se disponen. 
 

Deberes 
 
Artículo 63. Los deberes de los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos 
son los establecidos en la Ley 41-08, de Función Pública, en el Artículo 79. 
 

Prohibiciones e Incompatibilidades 
 
Artículo 64.-  Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos les está 
prohibido incurrir en los actos descritos en Ley 41-08, de Función Pública, en el Artículo 
80. 
 
Párrafo: Para el caso de los cónyuges y parientes con lazos de consanguinidad o afinidad 
hasta el segundo grado, que laboren en la institución al momento de la publicación del 
presente reglamento, la Gerencia de Recursos Humanos determinará su reubicación en 
áreas cuya relación laboral sean definidas como sin riesgo. 
 

Capítulo X 
 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Artículo 65. Con el propósito de prevenir y corregir conductas inadecuadas por parte de los 
servidores de la Dirección General de Impuestos Internos y para contrarrestar acciones que 
laceren las buenas costumbres y la imagen institucional, se aplicará el Régimen 
Disciplinario establecido por la Ley 41-08, de Función Pública, en el Capítulo III, faltas y 
sanciones (Artículos 81 al 84). 
 

Capítulo XI 
 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
 

Sistema de Evaluación del Desempeño 
 
Artículo 66. Con el objetivo de conocer la calidad de los servicios prestados por los 
empleados de la Dirección General de Impuestos Internos y a los fines de cumplir 
eficazmente con el principio de mérito y las condiciones de idoneidad requeridos para el 
puesto de trabajo y evaluar las posibilidades de desarrollo profesional de los servidores, se 
establece en la institución un Plan de Evaluaciones Periódicas del Desempeño. 
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Artículo 67. La evaluación del desempeño se convertirá en una de las herramientas 
principales para la toma de decisiones sobre aspectos tales como: ascenso, promociones, 
traslados, aumentos de sueldo,   referencias, bonos, licencias para estudio, así como para 
cualquier otra acción de Recursos Humanos. 
 

Objetivos 
 
Artículo 68. Son objetivos específicos de la evaluación del desempeño los siguientes: 
 

a) Comprobar el mérito y la eficiencia, como requisitos indispensables para la 
permanencia en el puesto en la Dirección General de Impuestos Internos. 
 
b) Conocer el nivel de rendimiento del personal de la Dirección General de Impuestos 
Internos con el fin de aplicar medidas correctivas para aumentar la productividad en el 
trabajo. 

 
c) Crear una cultura de evaluación del desempeño con instrumentos que permitan 
valorar periódica y sistemáticamente la actuación de los servidores de la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

 
d) Disponer de un instrumento que contribuya a la determinación de necesidades de 
formación general, capacitación para el puesto, adiestramiento en servicio y 
actualización de conocimientos de los servidores de la Dirección General de Impuestos 
Internos. 

 
e) Disponer de un instrumento que sirva como base para sustentar las promociones y 
las desvinculaciones de los empleados de la DGII. 

 
Normas Generales del Sistema 

 
Artículo 69. En el Sistema de Evaluación del Desempeño de la Dirección General de 
Impuestos Internos se observarán las siguientes normas generales: 
 

a) Las evaluaciones se harán al menos cada doce (12) meses (una vez al año). 
 
b) La Gerencia de Recursos Humanos tendrá a su cargo la organización del proceso 
evaluatorio (fecha de realización, distribución de instrumentos, fechas de entrega de 
resultados, etc.). 

 
c) Los supervisores en todos los niveles tendrán la responsabilidad de la 
administración del plan de evaluación, calificación de sus empleados directos y las 
entrevistas necesarias para la notificación de los resultados de la evaluación del 
desempeño y la explicación de los planes de desarrollo, harán registro de los 
comportamientos observables para poder realizar la evaluación anual. 
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d) El empleado podrá reclamar por el resultado de la evaluación del desempeño cuando 
considere que ésta no ha sido objetiva ni bien fundamentada. 

 
e) Cuando un supervisor no pueda evaluar a un subalterno debido a una causa fortuita 
o de fuerza mayor, el Gerente de Recursos Humanos coordinará la persona sustituta 
para realizar dicha labor. Esta persona deberá ostentar un puesto superior a la persona 
evaluada en la institución. 

 
f) Podrán efectuarse evaluaciones parciales por períodos menores a un año, cuando el 
supervisor lo considere necesario, previa autorización del Subdirector del área o el 
Director General, cuando proceda, en coordinación con el Gerente de Recursos 
Humanos de la institución. 

 
 

Responsables de la Aplicación del Sistema 
 
Artículo 70. Serán responsables de la aplicación del sistema de evaluación de los 
servidores de la Dirección General de Impuestos Internos: 
 

a) El Gerente de Recursos Humanos para la organización, distribución de 
instrumentos, entrenamiento a supervisores, recopilación de resultados y 
determinación de las acciones a tomar. 

 
b) Los supervisores que tienen personal subalterno para la calificación, entrega de 

resultados de evaluación y planes de desarrollo de sus empleados, esto será 
realizado de forma sistemática, racional y objetiva. 

 
c) El  Director General como máxima autoridad ejecutiva de la Organización. 

 
 

Evaluación del Personal en Período de Prueba 
 
Artículo 71. El personal que ingresa sujeto a período de prueba será evaluado y calificado 
al finalizar el mismo. La calificación obtenida será presentada por el supervisor del nuevo 
empleado al Gerente de Recursos Humanos; del resultado de esta evaluación dependerá el 
nombramiento o no del evaluado en el puesto. 

 
 

Instrumentos de evaluación 
 
Artículo 72. Los instrumentos o procedimientos para la evaluación del desempeño 
contendrán un conjunto  de competencias adaptadas a cada grupo ocupacional existente en 
la institución. Los procedimientos para su aplicación y la valoración de los mismos estarán 
explicados en la(s) Política(s) de Evaluación de Desempeño de la Dirección General de 
Impuestos Internos. 
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Medidas a Ejecutarse como Resultado de la Evaluación del Desempeño 

 
Artículo 73. Las acciones a tomar en cuenta cuando un empleado obtenga calificaciones de 
valor medio a  alto en evaluación del desempeño serán: 
 

a) Ascensos (siempre que exista la disponibilidad de un puesto vacante). 
 
b) Aumentos de sueldos por méritos que se fijarán de acuerdo a la disponibilidad 

económica de la Dirección General de Impuestos Internos y a la escala salarial 
existente. 

 
c) Realizar cursos de especialización requeridos para el puesto o para ser ascendido. 
 
d) Derecho a ser nombrado definitivamente, si el servidor está sujeto a período de 

prueba. 
 
e) Bonos. 
 
f) Otros incentivos no monetarios ni de capacitación, según se disponga en el régimen 

de incentivos que se apruebe. 
 
Párrafo: La obtención de dos (2) calificaciones de desempeño consecutivas con 
resultados bajos será una causa justificada para la destitución del servidor de carrera. En 
todos los casos, podrá tener el derecho de defensa según establece el Artículo 91 de 
este reglamento. 

 
Artículo 74. La Gerencia de Recursos Humanos coordinará una comisión de personal para 
estudiar las reclamaciones respecto a resultados de Evaluaciones  de Desempeño que le 
sean sometidas por los empleados,  
 
Párrafo.- La comisión de personal estará compuesta por la Gerencia de Recursos 
Humanos, el siguiente nivel de supervisión y el empleado interesado o su representante. 
 
Artículo 75. La comisión de personal decidirá por unanimidad las reclamaciones en la 
forma más justa e imparcial, y para ello considerará los hechos que entienda pertinentes. En 
caso de incumplimiento de lo pactado, podrá solicitarse su ejecución forzosa al Tribunal 
Contencioso Tributario y Administrativo de acuerdo al Artículo 17 de la Ley 41-08, de 
Función Pública. 
 
Artículo 76. La comisión de personal notificará su decisión a las partes envueltas en cada 
caso. 
 
Párrafo.- Los empleados que no estén de acuerdo con la decisión de la comisión interna de 
personal de la DGII, podrán presentar su caso a la comisión de personal presidido por el 
Ministerio de Administración Pública (MAP). 
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Capítulo XII 

 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 

 
Artículo 77. Se instituye la capacitación de los servidores de la Dirección General de 
Impuestos Internos como un derecho y como un deber. Es derecho en tanto es obligatorio 
que la institución propicie a sus servidores actividades de adiestramiento y formación de 
manera continua; y es un deber en tanto que los servidores deben atender a todos los 
llamados de formación que les sean formulados por las autoridades competentes y a las 
actividades formativas establecidas en el Plan de Desarrollo Profesional. 
 
Artículo 78. El Subsistema de Desarrollo Profesional de la Dirección General de Impuestos 
Internos tendrá, sin exclusión de otros, los siguientes objetivos: 
 

a) Actualizar los conocimientos del personal en relación con los puestos de trabajo y 
funciones que desempeñan. 

 
b) Dotarle de técnicas y procedimientos modernos de gestión. 

 
c) Colocar a los servidores en condiciones que les permitan asumir nuevas y mayores 

responsabilidades dentro de la institución. 
 

d) Mejorar las relaciones humanas o interpersonales de los servidores. 
 

e) Unificar criterios en torno a las atribuciones y gestión institucionales. 
 

f) Propiciar la investigación en materia de gestión de Recursos Humanos que permita 
acudir a las fuentes de criterios modernos en materia de Dirección General de 
Impuestos Internos, y tener contacto permanente con las experiencias de otros 
países.   

 
Artículo 79.  Los planes de capacitación y desarrollo se harán a mediano y largo plazo, y 
los mismos deberán ser aprobados por el Consejo de Dirección de la Dirección General de 
Impuestos Internos. 
 
Artículo 80. La Dirección General de Impuestos Internos podrá desarrollar los planes de 
capacitación en coordinación con universidades nacionales o extranjeras, así como con 
institutos de formación para servidores públicos. 
 

Párrafo: Para estos fines la institución podrá suscribir los contratos, convenios, 
acuerdos, etc., que sean pertinentes. 

 
Artículo 81. Los programas de capacitación se desarrollarán preferentemente sin costo 
alguno para los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos, salvo situaciones 
especiales, por lo que su participación en las actividades de formación será obligatoria, 
cada vez que sean requeridos. 
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Párrafo: Los supervisores deben facilitar a sus supervisados la participación en los 
programas de capacitación. 

 
Becas de Estudios 

 
Artículo 82. Dentro del Subsistema de Capacitación y Desarrollo Profesional de la 
Dirección General de Impuestos Internos se propiciará el perfeccionamiento y capacitación 
de los servidores en materia tributaria y otras de interés institucional por medio de becas 
para estudios financiadas por la institución conforme a sus posibilidades económicas, o por 
organismos nacionales o internacionales. 
 
Artículo 83. El servidor de la Dirección General de Impuestos Internos beneficiado con 
una beca está obligado a aprobar los estudios cursados, de lo contrario deberá rembolsar a 
la institución la mitad (50%) del total de valores, beneficios y otros gastos en que haya 
incurrido la misma como efecto de la beca. 
 
Artículo 84. Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos beneficiados 
con una beca, una vez culminados los estudios, están obligados a servirle a la institución 
por un período equivalente al doble del tiempo utilizado para el programa de estudio objeto 
de la beca.  
 

Capítulo XIII 
 

CESACIÓN EN LAS FUNCIONES 
 
Artículo 85. Los servidores de la Dirección General de Impuestos Internos cesarán en sus 
funciones por una de las razones siguientes: 
 

a) Renuncia. 
 
b) Abandono del puesto. 

 
c) Supresión del puesto del trabajo. 

 
d) Destitución o despido por causas justificadas. 

 
e) Jubilación o pensión. 

 
f) Muerte. 

 
g) Desempeño insatisfactorio 

 
h) Conveniencia en el servicio, para los cargos de ingreso sin concurso.  
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Párrafo I: Los servidores cesantes en sus funciones, cuando proceda, tendrán derecho a 
las indemnizaciones establecidas en el presente reglamento. 
 
Párrafo II: La supresión de un puesto del sistema de Carrera Especial de la Dirección 
General de Impuestos Internos sólo procede cuando sea el resultado de reorganización 
administrativa, de insuficiencia financiera o de cualquiera otra medida de interés 
institucional. 
 
Párrafo III: Cuando se produzca la supresión de un puesto de Carrera, el mismo no 
podrá ser reabierto hasta dentro de un (1) año; y si lo fuere dentro de este lapso, se le 
podrá dar la opción de volver a ocuparlo a la misma persona que lo ocupaba cuando fue 
suprimido, siempre que no exista una imposibilidad material, como: invalidez, muerte, 
desconocimiento de domicilio o residencia, o cualquiera otra atendible. 

 
 

Capítulo XIV 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Seguridad y Riesgo Laboral 
 
 
Artículo 86. La Dirección General de Impuestos Internos adoptará un Sistema de 
Seguridad y Riesgo Laboral observando las disposiciones contenidas en el nuevo Sistema 
de Seguridad Social establecido por la Ley Núm. 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001.  
  
 

Facultades 
 
Artículo 87.  El Consejo Superior de Administración Tributaria aprobará un Manual de 
Clasificación de Puestos y Escala de Sueldos, a los fines de garantizar la viabilidad para la 
aplicación de los Subsistemas de Gestión de Personal establecidos en el Artículo 17 de este 
reglamento.  
 
 
Artículo 88. Luego de aprobados los referidos manuales, y una vez sean puestos en 
funcionamiento, la revisión de los mismos corresponderá a la Gerencia de Recursos 
Humanos, la cual someterá al Consejo de Dirección los cambios pertinentes para que éste a 
su vez los someta al Consejo Superior de Administración Tributaria para fines de 
aprobación. 
 
 
Artículo 89. El Consejo de Dirección de la Dirección General de Impuestos Internos tendrá 
facultad para emitir instructivos procedimentales sobre todos los aspectos contenidos en 
este reglamento. 
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Recursos 

 
De la Conciliación y de los Recursos dentro de la Administración  
 
Artículo 90. El servidor de la Dirección General de Impuestos Internos que se sienta 
lesionado en los derechos que le confiere el presente reglamento y la Ley de Función 
Pública, podrá someter su caso de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Ley 41-
08, de Función Pública, en los Artículos 15, 16 y 17,  73,  74 y 91. 

 
Capítulo XV 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Artículo 91. Las relaciones de trabajo entre la Dirección General de Impuestos Internos y 
los servidores públicos que laboran en ella son reguladas por las disposiciones del presente 
reglamento y para todo lo no previsto en el mismo, aplicarán supletoriamente las políticas 
internas de la institución y la ley vigente que regule las relaciones de trabajo y conducta de 
los servidores públicos del Estado. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 53-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Dominga del Carmen Santana y/o Brunequilda Alt. Santana, por medio del 
cual el primero vende a la segunda el apartamento No. 302, Edificio No. 67, Tipo A-1, 
Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 53-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora DOMINGA DEL C. SANTANA Y/O BRUNEQUILDA ALT. 
SANTANA. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, 
la señora DOMINGA DEL CARMEN SANTANA Y/O BRUNEQUILDA ALT. 
SANTANA , por medio del cual el primero traspasa a la segunda el Apto. marcado con el 
No.302, correspondiente al Edificio No.67, Tipo A-l, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$183,435.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 4994 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro  
Electoral No.____, domiciliado y  residente en la casa No.____ de la calle______ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el  señor Presidente de la 
República, en fecha dieciséis (16) de abril de 1990, Acápite No.126, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
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parte; y de la otra parte, la señora DOMINGA DEL C. SANTANA Y/O BRUNEQUILDA 
ALT. SANTANA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera 
con____, portadora de las Cédulas de Identificación Personal Nos.2565-9894, Series 34, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas  Internas No. ___, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle Edif. 67, Apto.302, 
Prolongación Avenida México, de esta ciudad, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.302, correspondiente al Edificio No.67, Tipo A-l, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento ochentitrés 
mil cuatrocientos treinticinco pesos oro (RD$183,435.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$30,000.00 (treinta mil pesos oro), 
como pago inicial, pagada según consta en el recibo No.207, de fecha 5 de agosto de 1988, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto; o sea, la 
cantidad de RD$153,435.00 (ciento cincuentitrés mil cuatrocientos treinticinco pesos oro), 
para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$160.00 (ciento sesenta pesos oro)  
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no  será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas, en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos qué ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por  las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
SEPTIMO B: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto de 
este contrato será sometido al Régimen de constitución de Condominio y con la firma del 
mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo apruebe el 
Tribunal Superior de Tierras. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones  del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes 
de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
          Brunequilda Alt. Santana 
 
 
         Camilo Antonio Nazir Tejada, 

 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales.           Dominga del Carmen Santana 

VENDEDOR      COMPRADORA.- 
 
 
YO, DRA. JUANA YUSMARI RODRÍGUEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío, 
M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, DOMINGA DEL CARMEN 
SANTANA Y BRUNEQUILDA ALT. SANTANA, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos  los actos de 
su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a 
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. JUANA YUSMARI RODRÍGUEZ 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de  la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 
 
 
 



-9- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 54-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Alba Aurora Aquino, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 302, edificio No. 38, Proyecto La Yuca, Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 54-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y ALBA AURORA AQUINO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra parte, 
ALBA AURORA AQUINO, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No.302, correspondiente al edificio No.38, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto LA YUCA, LOS RIOS, de esta ciudad, valorado 
por la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 0408 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____ provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.___ de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, ALBA 
AURORA AQUINO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de  Identificación Personal No.53262, Serie lera., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.___, de la calle_____, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.302, correspondiente al edificio No.38, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto LA YUCA, LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (ciento quince 
mil seiscientos cuarentinueve pesos oro con 59/00) (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$2,000.00 
(DOS MIL PESOS ORO), pagada, según consta en el recibo No.04068, de fecha 14 de 
noviembre de 1990, y la cantidad de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro) por concepto de 
la destrucción de su mejora, ambas cantidades como inicial; y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$93,649.59 (noventitrés mil seiscientos cuarentinueve pesos oro con 59/00), para ser 
pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos 
oro) cada una,  hasta la total cancelación de la deuda. 



-11- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de  las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos qué ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por  las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe  
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier  tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez  
                  Secretario de Estado.  
Administrador General de Bienes Nacionales  Alba Aurora Aquino 

VENDEDOR         COMPRADORA 
 
 
YO, DR. HUASCAR P. GOICO Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
Y ALBA AURORA AQUINO, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de  la República Dominicana, a los siete 
(7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 55-10 que aprueba el contrato  suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Altagracia Mateo Maldonado, sobre el acto de venta del apartamento No. 301, 
edificio No. 22, Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 55-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora Altagracia Mateo Maldonado. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte; y de la otra parte, la señora 
Altagracia Mateo Maldonado, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el Apto. 
No.301, edificio No.22, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
La Yuca II, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 464. 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____ provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.___ de la calle_______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, la señora 
ALTAGRACIA MATEO MALDONADO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.90605, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista 
del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle___, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.301, del 
edificio No.22, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca 
II, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$115,649.59 
(ciento quince mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 
(cinco mil pesos oro), como inicial, pagada según consta en el recibo No.4109, de fecha 5 
de diciembre de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales; y el 
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resto, o sea, la cantidad de RD$110,649.59 (ciento diez mil seiscientos cuarenta y nueve 
pesos oro con 59/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento 
veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de  las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por  las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier  
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez 
                  Secretario de Estado,  
Administrador General de Bienes Nacionales  Altagracia Mateo Maldonado 

VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Altagracia Mateo Maldonado, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, 
NOTARIO PÚBLICO. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel A. Berroa Reyes 
     Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 56-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Juan Ant. Rodríguez C. y/o Cristina Reyes de R., por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a titulo de venta, el apartamento No. 301, edificio No. 83, Tipo A-
2, Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 56-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de mayo de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN ANT. RODRÍGUEZ C. y/o CRISTINA REYES DE R. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de mayo de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte; y de la otra parte, el 
señor Juan Ant. Rodríguez C. y/o Cristina Reyes de R., por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el 301, correspondiente 
al edificio No.83, Tipo "A-2", construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
"Residencial Prolongación Avenida México", de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$149,042.60.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 5092 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____de la calle______de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha dieciséis (16) del mes de abril del año 1990, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y 
de la otra parte, el señor Juan Antonio Rodríguez y/o Cristina Reyes de R., mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil esposo, portador de la Cédula de Identificación  
Personal No.7429-7760, Series 36 y 60, debidamente renovadas para el presente año con el 
sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de 
la calle Edif. No.83, Apto.301, Proyecto Residencial Prolong. Av. México, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.301, correspondiente al edificio No.83 Tipo "A-2", construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento 
cuarentinueve mil cuarentidós pesos con 60/00 (RD$149,042.60) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$6,000.00 (seis mil pesos 
oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.212 de fecha 5 de agosto del año 
1988, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales y el resto, o sea, la 
cantidad de RD$143,042.60 (ciento cuarentitrés mil cuarentidós pesos con 60/00), para ser 
pagada en mensualidades iguales y consecutivas por valor de RD$160.00 (ciento sesenta 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de  las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por  las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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SEPTIMO B: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto de 
este contrato será sometido al Régimen de constitución de Condominio y con la firma del 
mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo apruebe el 
Tribunal Superior de Tierras. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe  
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones  del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria  penuria  económica del propietario para continuar los pagos, 

cuando no se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
              Cristina Reyes de Rodríguez y/o 
         Camilo Antonio Nazir Tejada, 

 Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales.           Juan Antonio Rodríguez Clime. 

VENDEDOR      COMPRADORES. 
 
 
YO, DRA. NORIS R. HERNANDEZ VICTORIA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío, 
M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, CRISTINA REYES DE RODRIGUEZ 
Y/O JUAN ANT. RODRIGUEZ CLIME, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 
 

DRA. NORIS R. HERNANDEZ VICTORIA  
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de  la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 57-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Máxima Ant. Cipión Pérez, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 101, edificio No. 35, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, de 
esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 57-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora MÁXIMA ANT. CIPIÓN PÉREZ. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte; y de la otra parte, la señora 
Máxima Ant. Cipión Pérez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el Apto. 
No.101, edificio No.35, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
La Yuca, Los Ríos II, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 401 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha_____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, la señora 
MÁXIMA ANT. CIPIÓN PÉREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.510778, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista 
del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle_____, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE  HA  CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.101, edificio 
No.35, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los 
Ríos II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$115,649.59 
(ciento quince mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100) que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$15,000.00 (quince mil pesos oro con 00/00), pagada como inicial, según consta en el 
recibo No.3793, de fecha 31 de octubre del año mil novecientos noventa (1990), expedido 
por la Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$100,649.59 (cien mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
Inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por  las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones  del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier  
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez  
                  Secretario de Estado,  
Administrador General de Bienes Nacionales  Máxima Ant. Cipión Pérez, 

VENDEDOR      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
y MÁXIMA ANT. CIPIÓN PÉREZ, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distritos Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO, 
NOTARIO PÚBLICO. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel A. Berroa Reyes 
     Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 58-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Marino Trinidad, sobre la venta del apartamento No. 402, edificio No. 28, Proyecto 
Habitacional La Yuca II, Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 58-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor MARINO TRINIDAD. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra parte, 
el señor MARINO TRINIDAD, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apto. 
marcado con el No.402, correspondiente al Edificio No.28, construido de blocks y 
concreto, dentro del Proyecto Habitacional LA YUCA II, LOS RIOS, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 412 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle____, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha_____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, el señor 
MARINO TRINIDAD, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil unión 
libre con MERCEDES MATOS, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.12875, Serie 65, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle ___, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado 
con el No.402, correspondiente al Edificio No.28, construido de blocks y concreto, dentro 
del Proyecto Habitacional LA YUCA II, LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/100 (RD$124,486.91) que 
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$4,000.00 (cuatro mil pesos oro), como inicial, pagada según consta en el recibo 
No.4080, de fecha 21 de noviembre de 1990, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$120,486.91 (ciento veinte mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/100) en mensualidades consecutivas, a razón 
de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas, en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sÍ mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por  las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones  del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier  tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez  
                  Secretario de Estado,  
Administrador General de Bienes Nacionales   Marino Trinidad, 

VENDEDOR         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
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y MARINO TRINIDAD, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distritos Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO, 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
     Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 59-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Nelly Rodríguez Almánzar, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 201, edificio No. 40-B, Proyecto Los Farallones, de esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 59-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de septiembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora NELLY RODRIGUEZ ALMANZAR. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de septiembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, la señora (a) NELLY RODRIGUEZ ALMANZAR, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda el apartamento No.201, edificio No.40-B, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto LOS FARALLONES, de esta ciudad, valorado en la suma 
de RD$48,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 1385 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.45858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.319, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará El VENDEDOR, de una parte; y de la otra 
parte, la señora NELLY RODRIGUEZ ALMANZAR, mayor de edad, de nacionalidad 
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dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.299339, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.____, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.201, edificio 
No.40-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto LOS FARALLONES, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y ocho 
mil pesos oro (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), como pago inicial, 
pagados mediante el recibo No.600, de fecha 20 de octubre de 1988, expedido por la 
gerencia financiera de esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de 
RD$43,000.00 (cuarentitrés mil pesos oro) en mensualidades consecutivas, a razón de 
RD$40.00 (cuarenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de  las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos qué ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por  las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier  tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria  económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por el 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
Camilo Antonio Nazir Tejada, 
   Capitán de Navío, M. de G., 
   Administrador Gral. de B. N.    Nelly Rodríguez Almánzar 

VENDEDOR       COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ, Abogado-Notario Publico 
de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden fueron puestas  en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA y NELLY RODRÍGUEZ ALMANZAR, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del 
año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ  
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de  la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventiséis; años 153 
de la independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Virgilio Aníbal Castillo Peña 
Vicepresidente en Funciones 

 
 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
     Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 60-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Austria Henríquez de León, por medio del cual el primero vende a la segunda 
el apartamento No. 301 edificio No. 77, Proyecto Habitacional Los Ríos, La Yuca, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 60-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de junio de 1993, entre el Estado 
dominicano y Austria Henríquez de León. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de junio de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte, Austria Henríquez de León, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No. 301, del edificio No. 77, construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional Los Ríos, La Yuca, de esta ciudad, valorado por la suma 
de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:            CONTRATO No. 003202 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte Austria 
Henríquez de León, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado casada con Juan 
Miranda, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.______, Serie ___, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---, provista 
del Carnet del Registro Electoral No.----, de la calle ____, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.301, del edificio No. 77, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional Los Ríos, La Yuca, de esta ciudad. 
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SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos oro), como pago inicial, por concepto de la 
destrucción de su mejora y el resto, o sea la cantidad de RD$90,649.59 (noventa mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), para ser pagadas en mensualidades 
consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
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DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.  
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
    VENDEDOR 
        AUSTRIA HENRIQUEZ DE LEON 
           COMPRADORA 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ y la señora AUSTRIA HENRIQUEZ DE LEON, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana a los tres (3) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
y tres (1993). 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 61-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Domingo Castro, sobre la venta del apartamento No. 101, edificio No. 73, Proyecto 
Habitacional La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 61-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Domingo Castro. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de una parte; y de la 
otra parte, el señor Domingo Castro, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al edificio No. 73, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos de 
esta ciudad, valorado por la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 243 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, el señor 
Domingo Castro, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con 
Carmen Reyes de Castro, portador de la Cédula de Identificación Personal No.119128, 
Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-
--, provisto del Carnet del Registro Electoral No.----, de la calle ____, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 



-41- 
_________________________________________________________________________ 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 101, edificio 
No. 73, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los 
Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro con 00/100), como inicial pagado según consta en el recibo No. 3913 
de fecha 1ro. de noviembre de 1990, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$100,649.59 (cien mil seiscientos cuarenta y 
nueve pesos oro con 59/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento 
veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.  
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
    VENDEDOR 
          DOMINGO CASTRO 
              COMPRADOR 
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YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ Y DOMINGO CASTRO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a 
los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Migel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 62-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Cristina Almonte de Gil, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 101, edificio No. 33, Proyecto La Yuca III, Los Ríos, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 62-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de noviembre de 1994, entre el Estado 
dominicano y el señor (a) Cristina Almonte de Gil. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de noviembre de 1994 entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte; y de la otra parte, 
el señor (a) Cristina Almonte de Gil, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
titulo de venta, el apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al edificio No. 33, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto La Yuca III, Los Ríos, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91(ciento veinticuatro mil cuatrocientos 
ochentiséis pesos con 91/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 2685 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
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con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, domiciliado y  residente en la casa No. ____, de la calle ______, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el  señor Presidente de la República, 
en fecha _______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, el señor (a) Cristina 
Almonte de Gil, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con 
José María Gil, portadora de la Cédula de Identidad Electoral No. 001-0033338-4, Serie 
1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No_____, de la calle ______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.101, correspondiente al edificio No.33, construido de blocks y concreto ubicado en el 
Proyecto La Yuca III, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochentiséis pesos con 91/100 (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$12,000.00 (doce mil pesos oro), como inicial, pagada mediante la destrucción de su 
mejora y el resto, o sea, la cantidad de RD$112,486.91 (ciento doce mil cuatrocientos 
ochentiséis pesos con 91/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar  la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
    Carlos Eligio Linares Tejeda 
        Administrador General.            CRISTINA ALMONTE DE GIL 
    VENDEDOR        COMPRADORA. 
 
 
YO, DRA. ZOILA MEDINA SANCHEZ, Abogado-Notario Publico de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CRISTINA ALMONTE DE GIL, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
cuatro (1994). 
 

DRA. ZOILA MEDINA SANCHEZ 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de  la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 63-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Mercedes Salas, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 302, edificio No. 74, sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 63-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y Mercedes Salas. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte, Mercedes Salas, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apartamento 
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marcado con el No. 302, correspondiente al edificio No. 74, construido de blocks y 
concreto ubicado en el sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 0630 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte Mercedes Salas, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera ______, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.32728, Serie 47, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.---, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.----, de la calle ____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No. 
302, correspondiente al edificio No. 74, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (ciento quince 
mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100) (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 
(tres mil pesos oro), como inicial, pagada según consta en el recibo No. 03924, de fecha 
1ro. de noviembre de 1990, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales; y el resto o sea la cantidad de RD$112,649.59 (ciento doce mil seiscientos 
cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), en mensualidades iguales y consecutivas a razón 
de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
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efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.  
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
    VENDEDOR 
          MERCEDES SALAS 
            COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ Y MERCEDES SALAS, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals      Migel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 64-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Morgen Espejo Marrero, en relación a la venta del apartamento No. 402, edificio No. 
25, Proyecto Habitacional Los Ríos, La Yuca II, de esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 64-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Morgen Espejo Marrero. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra parte, 
el señor Morgen Espejo Marrero, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apto. 
marcado con el No. 402, correspondiente al edificio No.25 construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional Los Ríos, La Yuca II, de esta ciudad, valorado en la suma 
de RD$115,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO NO. 565 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.--------, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ---------, domiciliado y residente en la casa No. --------------, de la calle ---, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha-------------, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor Morgen 
Espejo Marrero, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con ---
-------, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 800, serie 79, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.---, de la calle----, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.402, correspondiente al edificio No.25, construido de blocks y concreto, dentro del 
proyecto Habitacional Los Ríos, La Yuca II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento quince mil 
pesos oro (RD$115,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial, según 
consta en el recibo No. 03822, de fecha 31 de octubre del año 1990, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$110,000.00 (ciento diez mil pesos) para ser pagados en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.  
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.  
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes.  
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución República.  
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No .1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
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hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO  
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ,  

   Secretario de Estado 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales  MORGEN ESPEJO MARRERO 
        VENDEDOR        COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y MORGEN ESPEJO MARRERO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993)  
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad        Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 65-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Melanio Reyes, por medio del cual el primero vende al segundo el apartamento No. 
302, edificio No. 25, Proyecto Habitacional La Yuca-Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 65-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Melanio Reyes. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra parte, 
el señor Melanio Reyes, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apto. marcado 
con el No. 302, correspondiente al edificio No.25 construido de blocks y concreto, dentro 
del Proyecto Habitacional La Yuca-Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$115,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO NO. 477 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.--------, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ---------, domiciliado y residente en la casa No. --------------, de la calle ---, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha-------------, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor Melanio 
Reyes, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil _____ con ----------, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 32018, serie 12, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.---, de la calle----, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.302, correspondiente al edificio No.25, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional La Yuca-Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento quince mil 
pesos oro (RD$115,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), según consta en el recibo 
No. 03899, de fecha 1ro. de noviembre del año 1990, y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$110,000.00 (ciento diez mil pesos) para ser pagados en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo.  
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes.  
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes.  
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución República.  
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No .1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO  
 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ,  

   Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales   MELANIO REYES 
        VENDEDOR          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y MELANIO REYES, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993)  
 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración.  
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
     Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad        Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 66-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Martha Ruth Guerrero Mejía, sobre la venta del apartamento No. 301, edificio 
No. 38, Proyecto La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 66-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora Martha Ruth Guerrero Mejía. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de una parte; y de la otra parte, la 
señora Martha Ruth Guerrero Mejía, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apto. No. 301, edificio No. 38, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto La 
Yuca, Los Ríos de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 409 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MÁRTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha____, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señora Martha 
Ruth Guerrero Mejía, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada 
con Ricardo Hidalgo, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.36218, Serie 2, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto 
del Carnet del Registro Electoral No.----, de la calle ____, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No. 301, correspondiente al edificio No. 38, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$115,649.59 
(ciento quince mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$10,000.00 (diez mil pesos oro), como inicial, pagada según consta en el recibo No. 
3832 de fecha 31 de octubre de 1990, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$105,649.59 (ciento cinco mil seiscientos 
cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.  
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
    VENDEDOR 
       MARTHA RUTH GUERRERO MEJIA 
           COMPRADORA 
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YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ Y MARTHA RUTH GUERRERO MEJIA, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Migel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 67-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Nicolás Medina Colón, por medio del cual el primero vende al segundo el apartamento 
No. 101, edificio No. 75, Proyecto La Yuca, Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República  

 
Res. No. 67-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor NICOLAS MEDINA COLON. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte, el señor NICOLAS MEDINA COLON, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo el Apto. marcado con el No.101, correspondiente al edificio No.75, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto LA YUCA  LOS RIOS, de esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:        CONTRATO NO 938. 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No_____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____ de la calle _____ de esta 
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ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha _______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor 
NICOLAS MEDINA COLON, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con BRIGIDA CUEVAS, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.8542, Serie 11, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ______, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías 
de derecho, AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 
marcado con el No.101, correspondiente al Edificio No.75, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto LA YUCA LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 59/100 
(RD$115.649.59) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$81,112.25 (OCHENTIUN MIL CIENTO DOCE PESOS CON 
25/00), como inicial, dejado por concepto de la destrucción de su mejora; y el resto, o sea, 
la cantidad de RD$34,537.34 (TREINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTISIETE 
PESOS CON 34/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Título no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecido por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los quince (15) días 
del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales NICOLAS MEDINA COLON  

VENDEDOR     COMPRADOR 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y NICOLAS MEDINA COLON, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
(7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 

  Secretaria          Secretaria 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 68-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Caro Martínez, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 201, edificio No. 25, sector La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la  República 

 
Res. No. 68-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor FRANCISCO CARO MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte, el señor FRANCISCO CARO MARTINEZ, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo el Apto. marcado con el No.201, correspondiente al edificio No.25, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el sector LA YUCA, LOS RIOS, de esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:           CONTRATO NO.687. 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle ______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha ________, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR,  de una parte y de la otra parte el señor 
FRANCISCO CARO MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con ________, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.38226, Serie 2, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ______, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías 
de derecho, AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento 
marcado con el No.201, correspondiente al edificio No.25, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el sector LA YUCA, LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 59/100 
(RD$115.649.59) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según 
consta en el recibo No.03763, de fecha 30 de octubre de 1990, expedido por la Adm. Gral. 
de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$112,649.59 (CIENTO DOCE 
MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS CON 59/00) en mensualidades iguales 
y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR  hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pago adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales     FRANCISCO CARO MARTINEZ 

      VENDEDOR      COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y FRANCISCO CARO MARTINEZ, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en 
todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
(7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
  Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración . 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad              Ilana Neuman Hernández 
    Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 69-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Juana Paula Reyes, en relación a la venta del apartamento No. 401, edificio No. 
40, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 69-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora Juana Paula Reyes. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra, la señora 
JUANA PAULA REYES, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el Apto. 
No.401, edificio No.40, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
LA YUCA, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,00.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO.476 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha______, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señora JUANA 
PAULA REYES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.9839, Serie 49, debidamente renovada 
para el presente año, con el sello de Rentas Internas No.______, provista del Carnet del 
Registro Electoral No._____, de la calle_____, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará LA COMRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con 
el No.401, correspondiente al edificio No.40, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional LA YUCA, LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$115,000.00 
CIENTO QUINCE MIL PESOS) que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO), como pago 
inicial, según consta en el recibo No.3881, de fecha 1ro. de noviembre del 1990; y el resto, 
o sea, la cantidad de RD$110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS), para ser pagada en 
sumas iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando cumplan las disposiciones 
del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retengan el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a títulos de reparación de los daños y perjuicios 
sufridos por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como 
compensación del goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha de resumas 
conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a 
LA COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a 
la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA  en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 

JUANA PAULA REYES 
   COMPRADORA 

 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON Y JUANA PAULA REYES, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de 
su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público. 

 
 



-77- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel A. Berroa Reyes 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad         Ilana Neumann Hernández 

  Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 70-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Ramona Figueroa, respecto a la venta del apartamento No. 204, edificio No. 
52-C, Proyecto Los Farallones, Provincia Santo Domingo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No 70-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha en fecha 14 de mayo de 1990, entre el 
Estado dominicano y la señora RAMONA FIGUEROA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la 
señora RAMONA FIGUEROA, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento No.204, edificio No.52-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto LOS FARALLONES, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$46,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.2055 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle______ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989. Acápite No.411, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de 
la otra parte la señora RAMONA FIGUEROA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.11730, Serie 49, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No___, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle_____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.204, edificio 
No.52-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto LOS FARALLONES, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTISEIS ML PESOS ORO (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas a razón de RD$40.00 
(CUARENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecido por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sinó cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad; 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación; 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
DECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de recibo conforme del inmueble por EL 
VENDEDOR. Si embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
UNDECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 

Capitán de Navío, M. de G. 
ADMINISTRACIÓN GRAL. DE BIENES NACIONALES 
  VENDEDOR 
 
                  SRA. RAMONA FIGUEROA 
         COMPRADORA 
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YO, RAFAELA BATLLE DE LEON, Abogado-Notario, Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puesta 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Capitán de Navío, M. de G., 
CAMILO ANTONIO MAZIR TEJADA Y RAMONA FIGUEROA, son las misma que 
acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. RAFAEL BATTLE DE LEON 
Abogado – Notario – Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer día 
del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la Independencia y 
134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals           Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad          Ilana Neumann Hernández 
    Secretaria               Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 71-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Antonio Manuel Cáceres, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 401, edificio No. 73, Proyecto La Yuca II, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 71-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor ANTONIO MANUEL CÁCERES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la 
otra parte, el señor ANTONIO MANUEL CACERES, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el 401, correspondiente 
al edificio 73, construido de blocks y concreto dentro del Proyecto LA YUCA II, LOS 
RIOS, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 003173 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha______, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor 
ANTONIO MANUEL CACERES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con MIDALMA PERALTA, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.120520, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la 
calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.401, correspondiente al edificio No.73, construido de blocks y concreto ubicado en el 
proyecto  LA YUCA II, LOS RIOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS CON 59/00 (RD$115,649.59) 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como inicial, pagada según consta en el recibo 
No.3844 de fecha 31 de octubre de 1990, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales; y el resto o sea, la cantidad de RD$110,649.59 (CIENTO DIEZ MIL 
SEISCIENTOS CUARENTINUEVE PESOS CON 59/00) para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por el 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 

    Secretario de Estado 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
       ANTONIO MANUEL CACERES 
             COMPRADOR 
 
YO, DRA. MARIA OLINDA TRINIDAD ABREU, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puesta en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y ANTONIO MANUEL CACERES, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en 
todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 

DRA. MARIA OLINDA TRINIDAD ABREU 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
(7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nenemcia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 72-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Darío Enrique Montero Abréu, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 101, edificio No. 67, Tipo A-2, Proyecto Residencial Prolongación 
Avenida México, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 72-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor DARIO ENRIQUE MONTERO ABREU. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, el señor DARIO ENRIQUE MONTERO ABREU, por medio del cual el primero 
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traspasa al segundo el Apto. marcado con el No, 101, correspondiente al Edificio No.67, 
tipo “A-2”, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto Residencial 
Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$183,435.00, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO.1895. 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.____ de la calle______ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha dieciséis (16) de abril de 1990, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte, el señor DARIO ENRIQUE MONTERO ABREU, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARIA MARTINEZ DE MONTERO, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.61872, Serie 1ra., debidamente renovada para 
el presente año con el sello de Rentas Internas No.____ provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle Edif. 67, Apto.101, Proyecto Residencial Prolongación 
Avenida México, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías 
de derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 
marcado con el No.101, correspondiente al Edificio No.67, Tipo “A-2”, construido de 
blocks y concreto, en el Proyecto Residencial Prolongación Avenida México, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente de venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
OCHENTITRES MIL CUATROCIENTOS TREINTICINCO PESOS ORO 
(RD$183,435.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma  de RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según 
consta en el recibo No.164, de fecha 4 de agosto de 1988, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la cantidad de 
RD$176,435.00 (CIENTO SETENTISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTICINCO 
PESOS ORO), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$160.00 
(CIENTO SESENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ningunos de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
SEPTIMO B: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto de 
este contrato será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la firma del 
mismo se adhiere a dicho Régimen y a las disposiciones que sobre el mismo apruebe el 
Tribunal Superior de Tierras. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes 
de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA  

Capitán de Navío, M. de G., 
Administración General de Bienes Nacionales. 

VENDEDOR 
 
DARIO ENRIQUE MONTERO ABREU 

       COMPRADOR. 
 
 
YO, LIC. CARMEN GISELA CORNIELLE MENDOZA DE LOPEZ, Abogado-
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que 
las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: Capitán de Navío M. de G., CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y DARIO 
ENRIQUE MONTERO ABREU, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 

LIC. CARMEN GISELA CORNIELLE MENDOZA DE LOPEZ 
Notario Público. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 

Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Dec. No. 167-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar, con 
Distintivo Blanco, en su Primera, Segunda y Tercera Categoría, a varios oficiales 
generales, superiores y subalternos del Ejército Nacional, con más de quince años de 
servicio. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 167-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 21, del 15 de noviembre del 1930 y sus modificaciones; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTICULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Merito Militar con Distintivo 
Blanco, en su Primera, Segunda y Tercera Categoría, respectivamente, a los oficiales 
generales, superiores y subalternos del Ejército Nacional, con más de quince (15) años en el 
servicio, que se detallan a continuación: 
 
1.- Mayor Gral. CACERES CHESTARO, PEDRO ANT. 001-1167880-1 1RA.    CLASE 
2.-       “       “  MEDINA Y MEDINA, HECTOR B.   001-1167493-3 “  “ 
3.- Gral. de Brig.  GONELL REGALADO, ESTANISLAO  001-1168553-3 “         “ 
4.-     “     “ “ ALMANZAR MARTINEZ, PEDRO J.   001-1165927-2 “         “ 
5.-     “     “ “ CAVALLO FELIZ, PABLO G.    001-1165682-3 “        “ 
6.-     “     “ “ LEON RODRIGUEZ, LUIS FCO.   001-1188917-6 “         “ 
7.-     “     “ “ LIRANZO MEDINA, RAFAEL A.   001-1166090-8        “         “ 
8.-     “     “ “ MARTE VASQUEZ, EDYSON   001-1168995-6 “ “ 
9.-     “     “ “ MEDINA MENDEZ, DOMINGO A.   001-1167956-9 “ “ 
10.-   “     “ “ NADAL ROSA, MANUEL S.    001-1168077-3 “ “ 
11.-   “     “ “ PAULINO SEM, RUBEN D.    001-1168586-3 “ “ 
12.-   “     “ “ PEROZO CASTILLO, MANUEL A.   001-1188949-9 “ “ 
13.-   “     “ “ ROBLES DIAZ, CARLOS A.    001-1166064-3 “ “ 
14.-   “    “ “ RUBIO BAEZ, MIGUEL A.    001-1189061-9 “ “ 
15.-   “    “ “ SANTOS MORA, GERALDO A.   001-1165509-8 “ “ 
16.-   “    “ “ Méd. SALAZAR SIMO, MARTIN M.    001-1193232-3 “ “ 
17.-   “    “       “ ABG. MENDEZ GARCIA, JUAN M.    001-1165256-6 “ “     
18. -  “    “ “ OTAÑO D, OLEO, RAMON    001-1168153-2 “ “   
19.-    CORONEL AGUIRRE REYES, PEDRO M.  001-1172534-7      2DA. “        
20.-      “  BAEZ MEDINA, CESAR L.   001-1168090-6 “ “ 
21.-      “  BURGOS GARCIA, MIGUEL A.  037-0071385-6 “ “ 
22.-      “  CAMACHO UBIERA, ANGEL A.  001-1167002-2 “ “ 
23.-      “  CAMINO PEREZ, JORGE I.   001-1170034-0 “ “ 
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24.-      “  COLLADO UREÑA, RAFAEL B.  031-0300559-5 “ “ 
25.-      “  CONTRERAS POLANCO, RUBEN D.   001-1171054-7 “ “ 
26.-      “  CRUZ HOLGUIN, LUIS R.   001-1170235-3 “ “ 
27.-      “  FERMIN TEJADA, MARINO J.  064-0017361-0 “ “ 
28.-      “  FLORENTINO PEREZ, RAFAEL  001-1167668-0 “          “ 
29.-      “  FRUGIS MARTINEZ, SUGAR P.  031-0300453-1 “ “ 
30.-      “  GONZALEZ CONSTANZO, MANUEL D. 056-0098982-5 “ “ 
31.-      “  HERRERA GUERRERO, CESAR O.   001-1171505-8 “          “ 
32.-      “  JIMENEZ POLANCO, WILLIAMS G.  001-1173179-0 “ “ 
33.-      “  LAZALA DELFIN, ANDRES E.   001-1166084-1 “ “ 
34.- CORONEL  LIZARDO PEREZ, JUAN R.   001-1166502-2 “ “ 
35.-      “  NOVAS Y NOVAS, JOSE M.   002-0098287-4 “ “ 
36.-      “  PELLETIER BAUTISTA, FRANCISCO A. 001-1169996-3 “ “ 
37.-      “  PEREZ JIMENEZ, FERNANDO A.  001-1170728-7 “ “ 
38      “  PEREZ MARTINEZ, ANDRES A.  001-1167916-3 “ “ 
39.-      “  PIÑA CARBAJAL, DAMASO E.  001-1168597-0 “ “ 
41.-      “  POCIANO VILORIO, MANUEL  001-1171511-6 “ “ 
41.-      “  RAMIREZ DE LA NUEZ, JULIO C.  001-1168186-2 “ “ 
42.-      “  RAMOS FELIZ, HUMBERTO   001-1174901-6 “ “ 
43.-      “  RICART TAVERAS, JOSE R.   001-1172069-4 “  “ 
44.-      “  RICART VALDEZ, JOSE R.   001-1172732-7 “ “ 
45.-      “  RODRIGUEZ MINAYA, WILLIAMS E.  001-1169035-0 “ “ 
46.-      “  ROMERO JORGE, JEAN A.   001-1167875-1 “ “ 
47.-      “  ROMERO RODRIGUEZ, DOMINGO A. 001-1202006-0 “ “ 
48.-      “  ROSARIO PEÑA, RAMON G.   001-1168461-9 “ “ 
49.-      “  ROSARIO POLANCO, GILBERTO  001-1165480-2 “ “ 
50.-      “  SANCHEZ ORTIZ, FELIX O.   001-1189140-4 “ “ 
51.-      “  TORREZ ORTIZ, JOSE A.   001-1166922-2 “ “ 
52.-      “  VILLALONA CARRASCO, RAFAEL E.  001-1166149-2 “ “ 
53.-      “ MED. FERMIN Y ANGUELA, ROSALINA  001-1193172-1 “ “ 
54.-      “  MARTINEZ LEDESMA, RADHAMES  001-1168803-2 “ “ 
55.-      “  PEREZ MENDEZ, LUIS M.   001-1256520-5 “ “ 
56.-      “ING. CIV. PEREZ RICHIEZ, SOTENES J  001-1172840-8 “  “ 
57.-      “ ABG. CASTAÑO BRITO, REGINO   001-1167809-0 “ “ 
58.-  “  AGRO. SUBERBI RAMIS, MIGUEL A.  001-0061130-0 “ “ 
59.- “ CONT. SUAREZ TORRES, HECTOR E.   001-1168272-0 “ “ 
60- “ MECANICO VARGAS OLIVO, HIPOLITO B.  001-1172229-4 “ “ 
61.-  TTE. CORONEL BAQUERO POLANCO, DIONIS J.  001-1165286-3 “ “ 
62.- “ “ CABRERA MERCADO. RAIMUNDO  002-0096298-3 “ “ 
63.- “ “ CEPEDA HERNANDEZ, AMBIORIX J. 001-1170110-8 “ “ 
64.- “ “ COMPRES RONDON, CRITOBAL A.  031-0300554-6 “ “ 
65.- “ “ CORONA JUMELLES, ARMANDO A.  001-1167441-2 “ “ 
66.- “ “ CORSINO, AGUSTIN    001-1168504-6 “ “ 
67.- “ “ CUEVAS PINEDA, LUIS E.   005-0031878-7 “ “ 
68.- “ “ DIAZ MEDINA, RAFAEL L.   001-1167641-7 “ “ 
69.- “ “ DURAN TAVERAS, VICTOR P.  001-1166538-6 “ “ 
70.- “ “ FABIAN MEDINA, ANDRES.   001-0887100-5 “ “ 
71.- “ “ FRIAS NOLASCO, MARIO C.   001-1170244-5 “ “ 
72.- “ “ GUZMAN JOSE, OSVALDO L.  001-1170854-1 “ “ 
73.- “ “ LOPEZ JIMENEZ, RAMON.   034-0035570-1 “ “ 
74.- “ “ MARIANO OVIEDO, ROBERTO ANT.  001-1170060-5 “ “ 
75.- “ “ MORALES MONTERO, RAFAEL A.  001-1166360-5 “ “ 
76.- “ “ MORETA MOQUETE, RAMON E.  011-0025118-8 “ “ 
77.- “ “ NUÑEZ DIAZ, HUMBERTO.   001-1170518-2 “ “ 
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78.- “ “ PERALTA PLACENCIO, PEDRO P.  031-0300483-8 “ “ 
79 “ “ PEREZ SANCHEZ, RAFAEL A.  001-1167183-0 “ “ 
80.- “ “ PEÑA TERTULIEN, FREDDY A.  041-0013677-1 “ “ 
81.- “ “ PIRON BAUTISTA, RAMON A.  001-1168058-3 “ “ 
82.- “ “ PUMAROL ALBA, MANUEL E.   001-1181702-9 “ “ 
83.- “ “ RAMIREZ RAMOS, SERAFIN A.  001-1171679-1 “ “ 
84.- “ “ RODRIGUEZ ACOSTA, PABLO A.  001-1167947-8 “ “ 
85.- “ “ ROJAS DE JESUS, JOSE M.   001-1006007-6 “ “ 
86.- TTE. CORONEL ROSARIO DE LOS SANTOS, MILCIADES 001-1172071-0 “ “ 
87.- “ “ SEGURA VOLQUEZ, MODESTO  001-1170163-7 “ “ 
88.- “ “ VALDEZ RAMIREZ, TADEO   001-1166759-8 “ “ 
89.- “ “ VARGAS TAPIA, CRISTINO A.  053-0027072-4 “ “ 
90.- “ “MED. GARCIA CASTRO, PEDRO R.   001-1170045-6 “ “ 
91.- “ “   “ GARCIA SANCHEZ, BRIGIDO  001-1192964-2 “ “ 
92.- “ “   “ MARMOLEJOS LEONARDO THELMA 001-1193224-0 “ “ 
93.- “ “   “ MOQUETE PEREZ, CESAR A.  001-1171639-5 “ “ 
94.- “ “   “ PEREZ REYNOSO, RAFAEL   001-1168342-1 “ “ 
95.- “ “   “ PUELLO VALES, MARCELO A.  001-1192972-5 “ “ 
96.- “ “   “ MUÑOZ CONTRERAS, ENMA F.  001-1202112-6 “ “ 
97.- “ “   “ PALMERO JAVIER, NANCY D.  001-1166629-3 “ “ 
98.- “ “   “ GERMAN PEREZ, HECTOR L.  001-1193237-2 “ “ 
99.- “ “  “EP. PERDOMO DE LA PAZ, MARY L.  001-1256521-3 “ “ 
100.- “ “DENT GONZALEZ JORGE, ALBY J.   001-1193194-5 “ “ 
101.- “ “    “ GUERRERO UREÑA, GLENNYS M.  001-1193141-6 “ “ 
102.- “ “    “ POMARES FADUL, ELIZABTH ANT.  001-1279201-5 “ “ 
103.- “ “ ABG. PEÑA DIAZ, HIPOLITO   120-0000135-9 “ “ 
104.- “ “    “ PEÑA LEBRON, EPIFANIO.   001-1165923-1 “ “ 
105.- “ “    “ RODRIGUEZ MARTINEZ, JORGE M.  001-0148538-1 “ “ 
106.- “ “    “ UREÑA BUENO, BERNARDO.  001-1166595-6 “ “ 
107.- “ “    “ VENTURA FELIZ, WENSESLAO E.  001-1167795-1 “ “ 
108.- “ “ING.C. URIBE VASQUEZ, RAFAEL F.  001-1166604-6 “ “ 
109.- “ “   “   “  EL-HAGE, MICHEL YOUD   002-0009876-2 “ “ 
110.- “ “   “   “ KHOURY MANCEBO, SADALA V.  001-1202458-3 “ “ 
111.- “ “   “   “ URIBE VASQUEZ, RAFAEL F.  001-1166604-6 “ “ 
112.- “ “AGR. MEDINA MARRERO, HECTORM.  001-1172045-4 “ “ 
113.- “ “LIC. IN. FLORENTINO MOREL, MANUEL D. 001-1202072-2 “ “ 
114.- “ “CONT. CORONA JUMELLES, JOSE A.  001-1166043-7 “ “ 
115.- “ “    “ MARITZA ORTIZ, RICARDO   001-1170698-2 “ “ 
116.- “ “    “ MARTE RODRIGUEZ, CARLOS J.  001-1222840-8 “ “ 
117.- MAYOR ABREUROMAN, HERMENEGILDO  001-1172664-2 “ “ 
118.-     “  ADAMES PIRON, CARLOS M.  001-1167719-1 “ “ 
119.-     “  ALMONTE ROQUE, BRAULIO  001-1170767-5 “ “ 
120.-     “  ALVAREZ PIÑA, AQUILINO   001-1170781-6 “ “ 
121.-     “  ALVAREZ ROMERO, HIDALGO  001-1166519-6 “ “ 
122.-     “  AMADOR PEREZ, RAFAEL D.  068-0033265-9 “ “ 
123.-     “  AMANCIO ROSARIO, FIDEL   001-1167262-2 “ “ 
124.-     “  ARISMENDY HERASME, ORMEDO  001-1171302-0 “ “ 
125.-     “  BATISTA DURAN, SANTOS   053-0027079-9 “ “ 
126.-     “  BATISTA Y OVIEDO, ARSENIO  001-1165428-1 “ “ 
127.-     “  CAMILO MEJIA, HENRY L.   001-1170417-7 “ “ 
128.-     “  CANELA ROSARIO, GREGORIO  001-1170514-1 “ “ 
129.-     “  CASTILLO ROA, MARINOR.   001-1170621-4 “ “ 
130.-     “  CASTILLO SOLER, NICOLAS E.  001-1165217-8 “ “ 
131.-     “  CUETO GUZMAN, EDDY F.   001-1170143-9 “ “ 
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132.-     “  CUEVAS MOQUETE, LUZMINADO  077-0004350-3 “ “ 
133.-     “  DE LOS SANTOS. RUDECINDO  002-0095115-0 “ “ 
134.-     “  DIAZ FLORENTINO, RADHAMES  001-1171295-6 “ “ 
135.-     “  DOTEL SIERRA, FELIX F.   001-11672242 “ “ 
136.-     “  ENCARNACION MONTERO, LORIS A. 001-1180590-9 “ “ 
137.-     “  FELIZ PIÑERO, LUIS    001-1170117-3 “ “ 
138.- MAYOR  FERMIN CONTRERAS, CRSITIAN A   001-1146079-6 “ “ 
139.-     “  FULCAR PEREZ, FRANKLIN   001-1170373-2 “ “ 
140.-     “  GARCIA CABRERA, FRANCISCO DE C. 001-1167820-7 “ “ 
141.-     “  CARCIA CORPORAN, ALEXIS O.  001-1170419-3 “ “ 
142.-     “  GARCIA MEDINA, JUANITO   001-1171060-4 “ “ 
143.-     “  GARCIA SANTANA, JOSE R.   001-1170372-4 “ “ 
144.-     “  GARCIA TORRES, LENNYN L.  001-1170311-2 “ “ 
145.-     “  GONZALEZ JORGE, JOSE L.   051-0014985-4 “ “ 
146.-     “  GUZMAN ESCARRAMAN PEDRO M.  001-1165544-5 “ “ 
147.-     “  GUZMAN MORDAN, WELINGTHON  001-1780699-2 “ “ 
148.-     “  HENRIQUEZ ALMANZAR, CARLOS E. 001-1170363-3 “ “ 
149.-     “  HERNANDEZ MENDOZA, RAFAEL A. 001-1222945-5 “ “ 
150.-     “  HIDALGO MATEO, JOSE M.   001-1170348-4 “ “ 
151.-     “  JEREZ ESPAILLAT, ORLANDO  001-1170065-4 “ “ 
152.-     “  JIMENEZ PANIAGUA, ALEXIS  001-1166229-2 “ “ 
153.-     “  JIMENEZ SANTOS, GILBERTO  001-1261533-1 “ “ 
154.-     “  JIMENEZ VICIOSO, AGUSTIN.  001-1170343-5 “ “ 
155.-     “  LEBRON QUEVEDO, BENEDICTO  001-1170848-3 “ “ 
156.-     “  LEONARDO NUÑEZ, ARSENIO A.  001-1165800-1 “ “ 
157.-     “  LEONARDO RODRIGUEZ, RAMON A. 001-1166461-1 “ “ 
158.-     “  LIRANZO Y LIRANZO, JUAN DE DIOS 001-1167738-1 “ “ 
159.-     “  LORA DURAN, PABLO A.   001-1165515-5 “ “ 
160.-     “  LORENZO FLORIAN, ALBERTO  001-1189043-0 “ “ 
161.-     “  LORENZO LARA, LUIS E.   002-0095140-8 “ “ 
162.-     “  LORENZO MARTINEZ, SILVIO  002-0095133-3 “ “ 
163.-     “  LORENZO MORETA, ANTONIO  001-1171118-0 “ “ 
164.-     “  MARTE ALVAREZ, RAFAEL M.  001-1172935-6 “ “ 
165.-     “  MARTE DE JESUS, LIVORIO   001-1170601-6 “ “ 
166.-     “  MARTE NOVA, JUAN F.   002-0097359-2 “ “ 
167.-     “  MARTINEZ NUÑEZ, AGRIPINO  047-0128251-1 “ “ 
168.-     “  MATEO GARCIA, JOSE D.   001-1170828-5 “ “ 
169.-     “  MATEO HERRERA, DANILO   001-1166509-7 “ “ 
170.-     “  MATOS Y MATOS, MANUEL J.  001-1170413-6 “ “ 
171.-     “  MEDINA Y MEDINA, KEILER I.  001-0976451-4 “ “ 
172.-     “  MEDINA FLORENTINO, FELIPE  001-1165289-7 “ “ 
173.-     “  MEDRANO GARCIA, FRANK   001-1166938-8 “ “ 
174.-     “  MENDEZ VOLQUEZ, EDUARDO O.  001-1202478-1 “ “ 
175.-     “  NIN MATOS, ORMELIO   001-1172131-2 “ “ 
176.-     “  NUÑEZ MORALES, JOSE A.   001-1165220-2 “ “ 
177.-     “  OGANDO BATISTA, ESTEBAN  001-1165619-5 “ “ 
178.-     “  OLIVERO RAMOS, RAMON A.  001-1171329-3 “ “ 
179.-     “  PEREZ FORTUNA, JOSE A.   001-1166693-9 “ “ 
180.-     “  PEREZ RODRIGUEZ, PEDRO   001-1172984-4 “ “ 
181.-     “  PEREZ URBAEZ, JUAN EMILIO  001-1170715-4 “ “ 
182.-     “  PEÑA MORA, RAFAEL   053-0026970-0 “ “ 
183.-     “  PICHARDO PAULINO, RICHARD E.  054-0091967-5 “ “ 
184.-     “  PLATA MATOS, YUNIOR D.   001-1202442-7 “ “ 
185.-     “  POLANCO GOMEZ, REYNALDO  001-1168888-3 “ “ 
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186.-     “  PORTES ENCARNACION, JUDY V.  001-1170039-9 “ “ 
187.-     “  QUEZADA HEREDIA, UILLIAN  005-0031875-3 “ “ 
188.-     “  QUEZADA MONTERO, BRUNO  001-1165221-0 “ “ 
189.-     “  RAMIREZ GIRON, MANUEL E.  001-1170195-5 “ “ 
190.- MAYOR  REYES ANTUNA, FELIX   023-0093536-4 “ “ 
191.-     “  REYES TERRERO, SOLIDO   001-1222875-4 “ “ 
192.-     “  RODRIGUEZ DE LA NUECES, JUSTO 001-1297690-7 “ “ 
193.-     “  RODRIGUEZ JIMENEZ, JULIO A.  001-1171877-1 “ “ 
194.-     “  ROJAS BRITO, GUARIONEX   001-1165807-6 “ “ 
195.-     “  ROMERO PINEDA, ALEJANDRO  001-1166698-8 “ “ 
196.-     “  ROSA CACERES, YSELSO D.   001-1170250-2 “ “ 
197.-     “  RUIZ PEREZ, LUIS ARCANGEL  020-0010995-5 “ “ 
198.-     “  SALCEDO ALVARADO, RAFAEL A.  001-1222905-9 “ “ 
199.-     “  SANTANA ARIAS, ESTEBAN    001-1172469-6 “ “ 
200.-     “  SANTANA BASTARDO, MIGUEL A.  001-1168782-8 “ “ 
201.-     “  SANTANA MEJIA RAMON F.   001-0056224-8 “ “ 
202.-     “  SANTOS ABREU, EDWARD W.  001-1170742-8 “ “ 
203.-     “  SERRANO PADILLA, JESUS C.  031-0300562-9 “ “ 
204.-     “  SEVERINO DUARTE, JOSE N.  001-1170509-1 “ “ 
205.-     “  SOLER ROMERO, OMAR A.   001-1189021-6 “ “ 
206.-     “  SOLIS UBRI, RAFAEL    001-1170789-9 “ “ 
207.-     “  SOTO FELIZ, ROBERTO   001-1104176-0 “ “ 
208.-     “  TAVERA POLANCO, EUGENIO L.  001-1165349-9 “ “ 
209.-     “  TRINIDAD PEREZ, PASCUAL   071-0033258-9 “ “ 
210.-     “  UBRI MONTERO, RAFAEL   001-1167811-6 “ “ 
211.-     “  UREÑA GARCIA, JOSE A.   001-1318963-3 “ “ 
212.-     “  VARGAS Y VARGAS, RAMON D.  034-0035647-7 “ “ 
213.-     “  VASQUEZ MENDEZ, JOSE D.  001-1166867-9 “ “ 
214.-     “  VASQUEZ Y VASQUEZ DOMINGO A. 001-1168770-3 “ “ 
215.-     “  VENTURA Y VENTURA, FRANCISCO  001-1170025-8 “ “ 
216.-     “  ZAPATA CRISOSTOMO, RAFAEL  001-1165440-6 “ “ 
217.-     “ MED. ALVAREZ FELIZ, PATRICIA M.  001-0974446-6 “ “ 
218.-     “    “  BATISTA MATOS, POLIBIO   018-0046270-5 “ “ 
219.-     “    “  CARO MEDINA, BEATRIZ ALT.  002-0097358-4 “ “ 
220.-     “    “  CASSO MARTINEZ DE MERIS M.  001-1193094-7 “ “ 
221.-     “    “  CASTILLO REYES, MARIA R.   001-1193014-5 “ “ 
222.-     “    “  CONTRERAS VALENZUELA, MARIA  001-1271109-8 “ “ 
223.-     “    “  HERRERA PICHARDO, MARGARITA  001-1171760-9 “ “ 
224.-     “    “  JIMENES SOLER, WILFREDO A.  001-1193293-5 “ “ 
225.-     “    “  LANFRANCO, CRUZ, LUCAS M.  001-1202096-1 “ “ 
226.-     “    “  MEDRANO GUZMAN, PEDRO  001-1256524-7 “ “ 
227.-     “    “  MENDEZ FIGUEROA, JUAN J.  001-1201975-7 “ “ 
228.-     “    “  MUÑOZ GARCIA, YLEANA A.   001-1260770-0 “ “ 
229.-     “    “  PEREZ JIMENEZ, LIDIA Y.   001-1193215-8 “ “ 
230.-     “    “  PEREZ UBRI, LESLIE Y.   001-1171154-5 “ “ 
231.-     “    “  PEÑA PEREZ, DINIA Y.   001-1202421-1 “ “ 
232.-     “    “  POLANCO SANTOS, CRISTIAN A.  001-1171155-2 “ “ 
233.-     “    “  REYES TORIBIO, LUIS M.   001-1193244-8 “ “ 
234.-     “    “  RICART TAVERAS, NANCY M.  001-1210177-9 “ “ 
235.-     “    “  VALERA JIMENEZ, SERGIO H  001-1210197-7 “ “ 
236.-     “    “  VENTURA FIGUEROA, DAYSI ALT.  001-0115694-1 “ “ 
237.-     “    “ PED SANTANA PAULINO, INES E.   001-1193209-1 “ “ 
238.-     “    “ANEST MESA JIMENEZ, DIMAS   001-1202043-3 “ “ 
239.-     “    “ GINEC ACOSTA SANTANA, FRANCISCO A.  001-1274024-6 “ “ 
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240.-     “    “ RADIO SORIANO AQUINO, LAZARO B.  001-1189026-5 “ “ 
241.-     “    “ EPID JAQUEZ RODRIGUEZ, SOCRATES A. 001-1173937-1 “ “ 
242.-  “    “ DENT AYALA OVIEDO, KARLA C.   001-1223336-6 “ “ 
243.-  “    “   “ CABRERA OVALLE, VICTOR ML.  054-0013368-1 “ “ 
244.-  “    “    “ COLUMNA GOICO, ZAIDA E.   001-1193066-5 “ “ 
245.-  “    “    “ CRUZ MONTERO, MARIS Y.   001-1193206-7 “ “ 
246.-  “    “    “ ESTEVEZ ECKERT,VILMA J.   001-1201960-9 “ “ 
247.-  “    “    “ ESTRELLA FELIZ, YSABEL D.  001-1202018-5 “ “ 
248.-  “    “    “ LIRANZO COLLADO, EVELYN M.  001-1192979-0 “ “ 
249.-  “    “    “ MARTE VARGAS, DIONICIO M.  031-0300485-3 “ “ 
250.-  “    “    “ MUÑOZ, DULCE MARIA R.   034-0035710-3 “ “ 
251.-  “    “    “ PAYERO VALDEZ, JAQUELINE M.  001-1193068-1 “ “ 
252.-  “    “    “ PEREZ BELLO, MAGNOLIA DEL S.  001-1170867-3 “ “ 
253.-  “    “    “ PEREZ HERNANDEZ, CARMEN L.  001-0547434-0 “ “ 
254.-    “    “    “ QUEVEDO ROSARIO, NANCIS  012-0070375-7 “ “ 
255.-    “    “    “ RESTITUYO AMPARO, ABEL A.  001-1169187-9 “ “ 
256.-    “    “    “ RODRIGUEZ JAVIER, MIURKA M.  031-0300479-6 “ “ 
257.-    “    “    “ ROSA DURAN, JOSEFINA   001-1193205-9 “ “ 
258.-    “    “    “ SANTOS VICENTE, ZOILA V.   001-1109644-2 “ “ 
259.-    “    ABOG. MATEO DE LOS SANTOS, FELIX A.  001-1166952-9 “ “ 
260.-    “ “ PEREZ Y PEREZ, MILCIADES  001-1171265-9 “ “ 
261.-    “ “ RODRIGUEZ LUCIANO, FLORIDALIA 001-0363065-3 “ “ 
262.-    “ “ UBRI BOCIO, CESAR AUGUSTO  001-1165444-8 “ “ 
263.-    “  ING. C. MEDINA CALDERON, CESAR A.  001-1328260-2 “ “ 
264.-    “ CAP.CAST ARIAS BETHANCOURT, RICARDO.  001-1172532-1 “ “ 
265.-    “    “      “ GUTIERREZ PEREZ, FRANCISCO H.  001-0290014-9 “ “ 
266.-    “    “      “ SANTOS JIMENEZ, JUAN DE LOS  028-0054383-3 “ “ 
267      “ LIC.INF. LORA BONILLA, ROCHI MANUEL  001-1297688-1 “ “ 
268.-    “ CONTAB. CORPORAN MANZUETA, JUSTINA  001-0001164-2 “ “ 
269.-    “ “ PEREZ NOVAS, LUZ B.   001-1167619-3 “ “ 
270.-    “ “ MENDOZA SALDIVAR, FRANCISCO  001-1167368-7 “ “ 
271.-    “  CONTAD. CORPORAN MEDINA, PAULA   002-0095156-4 “ “ 
272.-    “ “ DIAZ ALCANTARA, TOMAS E   001-1167837-1 “ “ 
273.- “ “ RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOSE D  001-0771392-7 “ “ 
274.- “ “ TEJEDA PEGUERO, ALTAGRACIA  027-0025119-8 “ “ 
275.- “ MECANICO LEON SAN PABLO, CESAR D.  002-0095141-6 “ “ 
276.- “TEC.PROC.D GUZMAN DORREJO, TOMAS R.  001-1342209-1 “ “ 
277.- “ LIC. PSICOL BERNAL DE BRUGAL, CANDELARIA 001-1193230-7 “ “ 
278.- “   “ “ HERNANDEZ ALCANTARA MARIA E  001-1221727-8 “ “ 
279.- “   “ “ PAEZ CANELA, WILLIAM M.   001-1441737-1 “ “ 
280.- “   “ “ MEJIA ANTIGUA, GLADIS M   001-1193191-1 “ “ 
281.- “ ING. MEC MATOS FELIZ, MANUEL R   001-0165574-4 “ “ 
282.- “ DEPORT RIJO, WANDA     023-0099517-8 “ “ 
283.- “ LIC ADM E. CAMPOS ECHAVARRIA, RAMON A  001-0203658-9 “ “ 
284.- CAPITAN ABAD VALLEJO, SERGIO   001-1189054-7   3RA CLASE  
285.- “  ADAMES ALMONTE, RAMON ANT.  001-1170287-4 “ “ 
286.- “  ADAMES D, OLEO, MAXIMO   044-0016524-9 “ “ 
287.- “  ALBURQUERQUE CASTILLO, JOSE  001-1172659-2 “ “ 
288.- “  ALCANTARA FLORENTINO, SALVADOR 001-1168939-4 “ “ 
289- “  ALCANTARA MATOS, JUAN A.  031-0306086-3 “ “ 
290.- “  ALCANTARA PEREZ, RAMON   110-0003351-1 “ “ 
291.- “  ALCANTARA PINALES, CATALINO  001-1170748-5 “ “ 
292.- “  ALMONTE GAÑAN, ALDONSA  001-1312213-9 “ “ 
293.- “  ANDUJAR MATOS, SANTOS   001-1172656-8 “ “ 
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295.- CAPITAN AQUINO CASTILLO, JUAN A.   001-1169902-1 “ “ 
296.- “  AQUINO CONSTANZO, EUSEBIO  001-1256531-2 “ “ 
297.- “  AQUINO LIRANZO, EULOGIO  001-1167018-8 “ “ 
298.- “  AQUINO MARTE, AGUSTIN   053-0025983-4 “ “ 
299.- “  ARNO RODRIGUEZ, FRANCISCO  001-1165290-5 “ “ 
300.- “  AVELINO CANELO, GREGORIO  002-0095070-7 “ “ 
301.- “  AYBAR CAMPOS, SANTIAGO   087-0013007-6 “ “ 
302.- “  BAEZ RAMON, FRANCISCO   001-1167531-0 “ “ 
303.- “  BAEZ RAMON, JUAN F.   001-1167566-6 “ “ 
304.- “  BAEZ RODRIGUEZ, FREDDY D.  001-1170838-4 “ “ 
305.- “  BALBUENA SURIEL, ANGEL A  001-1166682-2 “ “ 
306.- “  BATISTA Y OVIEDO, ARSENIO  001-1165428-1 “ “ 
307.- “  BATISTA MATEO, RURICO   001-1165333-3 “ “ 
308.- “  BAUTISTA GARCIA, RUBEN D.  001-1166437-1 “ “ 
309.- “  BAUTISTA NIVAR, JOSE M.   068-0020369-4 “ “ 
310.- “  BAUTISTA Y BAUTISTA, ISABEL  001-1202244-7 “ “ 
311.- “  BELTRAN GARCIA, VIRGILIO   008-0021209-4 “ “ 
312.- “  BERAS UREÑA, RAFAEL   001-1168420-5 “ “ 
313.- “  BONILLA GOMEZ, MARCOS   071-0026219-0 “ “ 
314.- “  BORBON RODRIGUEZ, RAMON D.  031-0300533-0 “ “ 
315.- “  CABALLERO SANTOS, CARLOS  031 0285166-8 “ “ 
316.- “  CABRERA BAEZ, NARO R.   091-0003189-8 “ “ 
317.- “  CABRERA BOCIO, JUAN D.   001-1165669-0 “ “ 
318.- “  CABRERA MORETA, JOSE C.  068-0038353-8 “ “ 
319.- “  CALDERON SENCION, HECTOR M.  010-0071100-0 “ “ 
320.- “  CAMPOS ALMONTE, ISRAEL   001-1170409-4 “ “ 
321.- “  CANELA, BIBIANA    001-1166428-0 “ “ 
322.- “  CANELA CAPELLAN, JULIO C  001-1167061-8 “ “ 
323.- “  CANELA NUÑEZ, RODOLFO R.  001-1168212-6 “ “ 
324.- “  CARO DIAZ, NICOLAS   001-1168270-4 “ “ 
325.- “  CASILLA CASTRO, MARTIRES  001-1165456-2 “ “ 
326.- “  CASILLA MADE, EUFEMIO   002-0102162-3 “ “ 
327.- “  CASTILLO FELIZ, DANIEL   001-1172650-1 “ “ 
328.- “  CASTILLO JIMENEZ, JHOEL   001-1171298-0 “ “ 
329.- “  CEDEÑO DEL ORBE, SEVERO D  001-1171552-0 “ “ 
330.- “  CEDEÑO MERCEDES, VALENTIN   001-1172587-5 “ “ 
331.- “  COLLADO ESPINAL, JOSE H.  001-1172638-6 “ “ 
332.- “  CORDERO MARTE, ANDRES   001-1121342-7 “ “ 
333.- “  CRUZ ENCARNACION, FULGENCIO J. 002-0098214-8 “ “ 
334.- “  CRUZ RODRIGUEZ, INMACULADO D. 001-1166547-7 “ “ 
335.- “  CRUZ SOLANO, ERICK T.   001-1170201-5 “ “ 
336.-  “  CRUZ Y CRUZ, NELSON A.   001-1322849-8 “ “ 
337.- “  CUELLO CUELLO, JORGE   002-0097554-8 “ “ 
338.- “  CUELLO URBAEZ, RADHAMES A.  001-1167192-1 “ “ 
339.- “  CUEVAS MEDRANO, NOEL D.  002-0095023-6 “ “ 
340.- “  CUEVAS PEREZ, LUPE   001-1168865-1 “ “ 
341.- “  DE LA ROSA, ENALIDO   001-1221690-8 “ “ 
342.- “  DIAZ Y GONZALEZ, MANUEL  102-0001454’5 “ “ 
343.- “  DURAN MATOS, OMAR E.   001-1167826-4 “ “ 
344.- “  DUVAL MENDEZ, PEDRO J.   001-1165432-3 “ “ 
345.- “  ENCARNACION GARCIA, FRANCISCO 001-1168967-5 “ “ 
346.- “  ESCARRAMAN LORA, CESAR S.  001-1166829-9 “ “ 
347.- CAPITAN ESCAÑO D, OLEO, ALEJANDRO  001-1471084-1 “ “ 
348.- “  ESPINAL MEDRANO, PABLO   001-1166250-8 “ “ 
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349.- “  EUGENIA GUZMAN, LEONCIO  013-0035908-8 “ “ 
350.- “  FAMILIA MERAN, MILCIADES  001-1166429-8 “ “ 
351.- “  FAVAL MONTERO, LUIS E.   011-0025586-6 “ “ 
352.- “  FELIZ FILPO, ANDREA A.   001-0525476-7 “ “ 
353.- “  FERNANDO ALDO R.    001-1170063-9 “ “ 
354.- “  FERNANDEZ ESTRELLA, JORGE E.  056-0098989-0 “ “ 
355.- “  FIGUEROA CUEVAS, VICTOR  001-1166249-0 “ “ 
356.- “  FIGUEROA DIAZ, HOMERO   001-1166241-7 “ “ 
357.- “  FLORENTINO MOREL, ANGELICA M. 001-1166897-6 “ “ 
358.- “  FLORENTINO Y FLORENTINO, CLAUDI 001-1169495-6 “ “ 
359.- “  FLORIAN MEDINA, DOMINGO  099-0002492-9 “ “ 
360.- “  FLORIAN PEREZ, MANUEL   002-0044341-4 “ “ 
361.- “  FORTUNA ALCANTARA, CANDIDO  016-0010568-6 “ “ 
362.- “  FRANCISCO COLON, RAMON  001-1299919-8 “ “ 
363.- “  FRANCO VALENZUELA, RAMON A.  053-0027110-2 “ “ 
364.- “  GALAN SANTANA, RAMON   010-0067023-0 “ “ 
365.- “  GARCIA ABREU, PEDRO P.   001-1165248-3 “ “ 
366.- “  GAVILAN RAMIREZ, FREDDY  001-1166105-4 “ “ 
367.- “  GOMEZ FELIZ, SANDY M.   022-0023747-3 “ “ 
368.- “  GOMEZ JAQUEZ, DOMINGO J.  031-0314732-4 “ “ 
369.- “  GOMEZ MENDEZ, ROBERTO A.  001-1243131-7 “ “ 
370.- “  GONZALEZ ALCANTARA, IVAN P.  018-0048006-1 “ “ 
371.- “  GONZALEZ ESTEVEZ, ADRIANO L.  001-1171916-7 “ “ 
372.- “  GONZALEZ PORTORREAL, DOMINGO 033-0004734-1 “ “ 
373.- “  GONZALEZ RAMIREZ, SILFREDO R.  018-0045832-3 “ “ 
374.- “  GONZALEZ RIVERA, MARINO  001-1170822-8 “ “ 
375.- “  GONZALEZ SUERO, CESARIO  001-1170822-8 “ “ 
376.- “  GUERRERO BAEZ, BETTY J.   001-1274509-6 “ “ 
377.- “  GUERRERO REYES, MILEDY A.  001-0386838-6 “ “ 
378.- “  GUEVARA FELIZ, LUIS E.   001-1170720-4 “ “ 
379.- “  GUTIERREZ PIÑA, JOSE T.   053-0027625-9 “ “ 
380.- “  HEREDIA FELIZ, MANUEL   001-1166110-4 “ “ 
381.- “  HERNANDEZ ABREU, ANDREA J.  001-1171758-3 “ “ 
382.- “  HERNANDEZ MEJIA, MANUEL R.  001-1341296-9 “ “ 
383.- “  HERNANDEZ MUÑOZ, ELENO  001-1165639-3 “ “ 
384.- “  JESUS VIDAL, CANDELARIO A.  001-1172496-9 “ “ 
385.- “  JIMENEZ CANARIO, CIRIACO  001-1166619-4 “ “ 
386.- “  JIMENEZ MARIA, DIOGENEZ A.  049-0055979-2 “ “ 
387.- “  JIMENEZ PAULINO, FELIX A.  001-1166464-5 “ “ 
388.- “  JIMENEZ SANTANA, MIGUEL A.  001-1222829-1 “ “ 
389.- “  JOAQUIN RONDON, JOSE   001-1165495-0 “ “ 
390.- “  JOSE PEREZ, RAMON R.   001-1168332-2 “ “ 
391.- “  LAHOZ RAMOS, RUFINO   001-1168332-2 “ “ 
392.- “  LEBRON PEREZ, CARLOS   001-1122344-2 “ “ 
393.- “  LEBRON RAMIREZ, JOSE D.   001-1166987-5 “ “ 
394.- “  LLUBERES DEL ROSARIO, MANUEL 001-1166053-6 “ “ 
395.- “  LORENZO SUERO, MAXIMO   001-1170645-3 “ “ 
396.- “  LORENZO Y LORENZO, VINICIO  001-1170234-6 “ “ 
397.- “  LUCIANO PEÑA, CESAR   001-1167432-1 “ “ 
398.- “  LUNA DIAZ, LUIS ANT.   001-1172603-0 “ “ 
399.- CAPITAN MADE SALVADOR, MANUEL   001-1165465-3 “ “ 
400.- “  MANZUETA ABAD, PELAGIO   001-1202192-8 “ “ 
401.- “  MARMOLEJOS PEDIET, NICOLAS  049-0050563-9 “ “ 
402.- “  MARRERO RUIZ, ESTEBAN   001-1168092-2 “ “ 
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403.- “  MARTE SUGILIO, BARTOLO E.  001-1166732-5 “ “ 
404.- “  MARTE VARGAS, MARINO   053-0027179-7 “ “ 
405.- “  MATEO LOPEZ, JOAQUIN   023-0094138-8 “ “ 
406.- “  MATOS PLATA, PABLO D.   001-1171546-2 “ “ 
407.- “  MATOS Y MATOS, DANIEL S.  001-1166577-4 “ “ 
408.- “  MEDINA FLORENTINO, AURELIO  001-1168804-0 “ “ 
409.- “  MEDINA FLORENTINO, CIRBIO F.  001-1168194-6 “ “ 
410.- “  MEDINA HERNANDEZ, JUAN R.  088-0021362-1 “ “ 
411.- “  MEDINA NOVAS, LUIS M.   078-0009442-2 “ “ 
412.- “  MEDINA PEREZ, ANDRES   001-1167104-6 “ “ 
413.- “  MEDRANO, DARICO NIVIADIS  001-1166478-5 “ “ 
414.- “  MEDRANO MENDEZ, ANDRES  010-0066598-2 “ “ 
415.- “  MEDRANO PEREZ, ANGEL D.  001-1167813-2 “ “ 
416.- “  MEDRANO PEREZ, JUAN D.   001-1168604-4 “ “ 
417.- “  MEJIA MERCEDES, LUIS A.   001-1165783-9 “ “ 
418.- “  MENDEZ OROZCO, GEOVANNI A.  054-0086710-6 “ “ 
419.- “  MENDEZ SANTANA, VIRGILIO  001-1257317-5 “ “ 
420.- “  MERCEDES FRIAS, DOMINGO  056-0100026-7 “ “ 
421.- “  MERCEDEZ PACHE, RAMON   085-0007072-0 “ “ 
422.- “  MERCEDES VASQUEZ, ELIBERTO  001-1166446-2 “ “ 
423.- “  MERETE ABREU, JORGE   001-0675367-6 “ “ 
424.- “  MOLINA DIAZ, FRANK K.   001-1170051-4 “ “ 
425.- “  MONTAS GONZALEZ, DARIO S.  001-1167674-8 “ “ 
426.- “  MONTERO BAUTISTA, AQUILES  001-1166364-7 “ “ 
427.- “  MONTERO DUVAL, ALEJANDRO  070-0004453-2 “ “ 
428.- “  MONTERO ENCARNACION, FRANCISCO 001-1171255-0 “ “ 
429.- “  MONTERO VALDEZ, FELIMON  011-0025097-4 “ “ 
430.- “  MONTERO Y MONTERO, MARIO S.  001-1165514-8 “ “ 
431.- “  MONTILLA TORIBIO, HECTOR D.  073-0003532-1 “ “ 
432.- “  MORA SCHOTBORCH, MOISES A.  054-0086477-2 “ “ 
433.- “  MORA VILLAR, FLABIO A.   001-1171271-7 “ “ 
434.- “  MORENO JAQUEZ, MELANIO  001-1165556-9 “ “ 
435.- “  MORETA AQUINO PEDRO R.   002-0094998-0 “ “ 
436.- “  MORETA MOQUETE, LEONEL A.  011-0025409-1 “ “ 
437.- “  MOTA ORTEGA, CARLOS R.   001-1269261-1 “ “ 
438.- “  MOYA SOSA, JOSE    001-1004996-2 “ “ 
439.- “  MUNGUIA ACOSTA, VICTOR   071-0026620-9 “ “ 
440.- “  NAMI ACOSTA, CARLOS A.   001-1165878-7 “ “ 
441.- “  NICACIO KING. ALEJANDRO   001-1168060-9 “ “ 
442.- “  NICASIO CABRERA, TROADIO  001-1171871-4 “ “ 
443.- “  NOVA Y NOVA, JORGE H.   001-1243470-5 “ “ 
444.- “  NOVAS MARTES, CARLOS A.   054-0086470-7 “ “ 
445.- “  NUÑEZ PIMENTEL, JUAN   001-1166011-4 “ “ 
446.- “  OGANDO ABREU, JESUS A.   011-0024411-8 “ “ 
447.- “  OGANDO GUZMAN, TRINIDAD  001-1169543-3 “ “ 
448.- “  OGANDO Y OGANDO, LEON   001-1167817-3 “ “ 
449.- “  OLEO RAMIREZ, FLORENCIO D.  001-1172143-7 “ “ 
450.- “  ORTEGA PARRA, RAFAEL A.   001-1166479-3 “ “ 
451.- CAPITAN OTAÑO D, OLEO, NARCISO   001-1167538-5 “ “ 
452.- “  PANIAGUA RIVERA, CRISTIAN  001-1165297-0 “ “ 
453.- “  PAULINO CID, MARINO J.   011-1167636-7 “ “ 
454.- “  PAULINO PEÑA, ISIDRO   056-0099184-7 “ “ 
455.- “  PEGUERO GIL, MARIO   001-1165734-2 “ “ 
456.- “  PEGUERO PEREZ, FRANKLIN F.  001-1169396-6 “ “ 
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457.- “  PERALTA Y PERALTA, CESAR  001-1170700-6 “ “ 
458.- “  PEREYRA SANTIAGO, ORLANDO  001-1171086-9 “ “ 
459.- “  PEREYRA SORIANO, SANTO T.  001-1166306-8 “ “ 
460.- “  PEREZ, MANUEL ANTONIO   001-1171238-6 “ “ 
461.- “  PEREZ BALBUENA, RAFAEL   001-1165375-4 “ “ 
462.- “  PEREZ BENITEZ, ALEJANDRO H  001-1266337-2 “ “ 
463.- “  PEREZ CRUZ, MARINO JS.   001-1172159-3 “ “ 
464.- “  PEREZ ENCARNACION, PONCIANO  011-0025439-8 “ “ 
465.- “  PEREZ FAMILIA, ELIEZER M.  001-1168554-1 “ “ 
466.- “  PEREZ HEREDIA, SANTO   077-0004436-0 “ “ 
467.- “  PEREZ LORA, HENRY I.   001-1188928-3 “ “ 
468.- “  PEREZ MARMOLEJOS, LIDIO  001-1171087-7 “ “ 
469.- “  PEREZ MATEO, JOSE F.   016-0010807-8 “ “ 
470.- “  PEREZ MEDINA, MARIO   018-0045473-6 “ “ 
471.- “  PEREZ MENA, FRANCISCO   050-0028844-8 “ “ 
472.- “  PEREZ MIGUEL, IVAN   001-0794081-9 “ “ 
473.- “  PEREZ MONTERO, BERNARDO  022-0023223-5 “ “ 
474.- “  PEREZ NIN, LEONIDAS MORALES  001-1167621-9 “ “ 
475.- “  PEREZ NOVAS, BARTOLOME  001-1166495-9 “ “ 
476.- “  PEREZ NOVAS, BASILIO   020-0010954-2 “ “ 
477.- “  PEREZ PEÑA, RAFAEL   001-1168629-1 “ “ 
478.- “  PEREZ RAMIREZ, ADOLFO   001-1168629-1 “ “ 
479.- “  PEREZ RAMIREZ, ALEJANDRO  018-0046309-1 “ “ 
480.- “  PEREZ SIERRA, BERNARDO A.  001-1171469-7 “ “ 
481.- “  PEREZ TERRERO, JULIE R.   001-0092611-2 “ “ 
482.- “  PEREZ URBAEZ, DAVID   001-1170637-0 “ “ 
483.- “  PEREZ Y PEREZ, BERNABE   001-1193157-2 “ “ 
484.- “  PEREZ Y PEREZ, ESTELA M.   001-1166133-6 “ “ 
485.- “  PEREZ Y PEREZ, JUAN D.   020-0010970-8 “ “ 
486.-  “  PEÑA MORILLO, FELIX   110-0003782-7 “ “ 
487.- “  PEÑA PEÑA, JOSE D.    068-0033285-7 “ “ 
488.- “  PEÑA REYNOSO, SERGIO A.   001-1349007-2 “ “ 
489.- “  PEÑA SANCHEZ, JOSE M.   001-1195241-2 “ “ 
490.- “  PINALES ALVARES, EUSEBIO  001-1167982-5 “ “ 
491.- “  PLASENCIA FERNADEZ, RAMON  048-0062561-0 “ “ 
492.- “  QUEVEDO FELIZ, FULGENCIO  001-1165688-0 “ “ 
493.- “  QUEVEDO OTAÑO, MARTIRES  001-1167222-6 “ “ 
494.- “  QUEVEDO OTAÑO, SIMEON   090-0016434-4 “ “ 
495.- “  QUEZADA MARTINEZ, ROBINSON  012-0073819-1 “ “ 
496.- “  RAMIREZ JORGE, EUSTACIO  001-1165931-4 “ “ 
497.- “  RAMIREZ REYES, JOSE DEL C.  001-1165564-3 “ “ 
498.- “  RAMIREZ ZABALA, BERNABE  001-1166466-0 “ “ 
499.- “  RAMON Y RAMON, SERAPIO J.  016-0010877-1 “ “ 
500.- “  RECIO FLORIAN, OLINDO   077-0004779-3 “ “ 
501.- “  REYES DE JESUS, JORGE   068-0033274-1 “ “ 
502.- “  REYES ESPEJO, RAFAEL A.   001-0739345-6 “ “ 
503.- CAPITAN REYNOSO GONZALEZ, FRANCISCO A. 091-0003202-9 “ “ 
504.- “  RIVERA GARCIA, SEGUNDO   001-1168486-6 “ “ 
505.- “  ROCHA BIDO, EDUARDO D.   001-1165615-3 “ “ 
506.- “  RODRIGUEZ, LUIS G.    001-1166939-6 “ “ 
507.- “  RODRIGUEZ ALMANZAR, JORGE L.  073-0012478-6 “ “ 
508.- “  RODRIGUEZ BELTRAN, FRANCISCO 005-0031863-9 “ “ 
509.- “  RODRIGUEZ CEBALLOS, RAMON A. 068-0031658-7 “ “ 
510.- “  RODRIGUEZ CEDANO, TOMAS E.  001-1189094-3 “ “ 
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511.- “  RODRIGUEZ MATEO, FRANCISCO A. 001-1166436-3 “ “ 
512.- “  RODRIGUEZ MORENO, MARTIN S.  002-0101925-4 “ “ 
513.- “  RODRIGUEZ PAREDES, ELVIDO  057-0010513-2 “ “ 
514.- “  RODRIGUEZ VELASQUEZ, ALEJANDRO 001-1168160-7 “ “ 
515.- “  ROJAS ALMONTE, SANTIAGO  058-0023428-7 “ “ 
516.- “  ROSA DURAN, JULIO C.   001-1168016-1 “ “ 
517.- “  ROSA PEREZ, CARLOS M.   011-0025098-2 “ “ 
518.- “  ROSA SANCHEZ, ROBERTO D.  001-1171677-5 “ “ 
519.- “  ROSA TIBURCIO, HILARIO   053-0027115-1 “ “ 
520.- “  ROSA Y DE LA ROSA, BOLIVAR D.  001-1168991-5 “ “ 
521.-  “  ROSARIO ARIAS, LUIS E.   001-1168431-2 “ “ 
522.-  “  ROSARIO CORCINO, FRANCISCO  001-1167057-6 “ “ 
523.- “  ROSARIO ESTRELLA, FABIO A.  001-1166714-3 “ “ 
524.- “  ROSARIO GOMEZ, MIGUEL B.  001-1165840-7 “ “ 
525.- “  ROSARIO RODRIGUEZ, RAMON A.  001-1172083-5 “ “ 
526.- “  RUIZ MEDRANO, FEDERICO   001-1202618-2 “ “ 
527.- “  RUIZ TERRERO, LUCAS   001-1166870-3 “ “ 
528.- “  SALVADOR ARIAS, MANUEL   001-1170979-6 “ “ 
529.- “  SANCHEZ DE LANA, JUAN E.  016-0010727-8 “ “ 
530.- “  SANCHEZ MONTERO, SALVADOR  026-0071351-1 “ “ 
531.- “  SANCHEZ MORA, ISABEL   001-1167850-4 “ “ 
532.- “  SANCHEZ PARRA, ANTONIA   001-1220240-3 “ “ 
533.- “  SANTANA FELIZ, ALCIBIADES  001-1169218-2 “ “ 
534.- “  SANTANA PAYANO, ROBERTO  001-1165973-6 “ “ 
535.- “  SANTANA PEREZ, BASILIO   034-0035743-4 “ “ 
536.- “  SANTANA SOSA, NILSON A.   001-0508990-8 “ “ 
537.- “  SANTOS MORA, EUDORO D.   001-1170086-0 “ “ 
538.- “  SANTOS OGANDO, PEDRO D.  012-0071526-4 “ “ 
539.- “  SANTOS PANIAGUA, CAYETANO D.  001-1172033-0 “ “ 
540.- “  SANTOS SUAREZ, LAUTERIO D.  005-0032142-7 “ “ 
541.- “  SANTOS VICENTE, ROLANDO  001-1169432-9 “ “ 
542.- “  SANTOS Y SANTOS, EMILIANO D.  005-0031917-3 “ “ 
543.- “  SENA CUEVAS, FRANKLIN   077-0004323-0 “ “ 
544.- “  SENA MENDEZ, DARIO   001-1165991-8 “ “ 
545.- “  SIERRA MEDINA, ESTANISLAO  001-1171346-7 “ “ 
546.- “  SMITH HIDALGO, GUILLERMO  026-0075979-5 “ “ 
547.- “  SOLER ROMERO, CARLOS A.  001-1221660-1 “ “ 
548.- “  SOLER ROMERO, YAHAIRA C.  001-1189022-4 “ “ 
549.- “  SOLIMAN DE LOS SANTOS, ANDRES 001-1170083-7 “ “ 
550.- “  SORIANO ROMAN, CARLOS G.  086-0004859-2 “ “ 
551.- “  SORIANO SORIANO, JUAN M.  001-1210165-4 “ “ 
552.- “  SOSA MOREL, HECTOR   001-1170736-0 “ “ 
553.- “  SUERO AQUINO, MANUEL   001-1166174-0 “ “ 
554.- “  SUERO QUEZADA, MAXIMO   044-0018408-3 “ “ 
555.- CAPITAN SUERO VICENTE, DANERYS   001-1166763-0 “ “ 
556.- “  TAVARES HEREDIA, BLASDIMIRT  001-1170909-3 “ “ 
557.- “  TAVERAS GONZALEZ, JUAN D.  033-0022293-6 “ “ 
558.- “  TEJADA PEREZ, LEONARDO   001-1168824-8 “ “ 
559.- “  TEJEDA PIMENTEL, MIGUELINA G.  001-1167884-8 “ “ 
560.- “  TERRERO MEDRANO, JUAN A.  001-1168827-1 “ “ 
561.- “  TERRERO REYES, SEFERIN   010-0067345-7 “ “ 
562.- “  TORREIRA BODDEN, GUSTAVO J.  001-1165627-8 “ “ 
563.- “  UREÑA, RAMON E.    001-1179751-0 “ “ 
564.- “  UREÑA CASTILLO, SEVERO   001-1165388-7 “ “ 
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565.- “  UREÑA LEBRON, NELSON   011-0028228-2 “ “ 
566.- “  VALDEZ CONSUEGRA, PORFIRIO D. 001-1170962-2 “ “ 
567.- “  VALDEZ FAMILIA, PASCUAL   129-0000573-2 “ “ 
568.- “  VALDEZ JIMENEZ, RUMALDO  001-1168578-0 “ “ 
569.- “  VALDEZ MARTE, RAMON   031-0300516-5 “ “ 
570.- “  VALDEZ MONTERO, DANIEL   001-1172216-5 “ “ 
571.- “  VALDEZ SANCHEZ, FELIX   001-1297949-7 “ “ 
572.- “  VALDEZ TURBI, HECTOR B.   001-1167713-4 “ “ 
573.- “  VALVERDE REYES, DIONICIO  001-1170924-2 “ “ 
574.- “  VARGAS MENDEZ, ALEJANDRO A.  022-0023416-5 “ “ 
575.- “  VARGAS PEREZ, FREDDY N.   001-1165872-0 “ “ 
576.- “  VARGAS RECIO, RICARDO   001-1168251-4 “ “ 
577.- “  VASQUEZ SALCE, JOSE G.   001-1168395-9 “ “ 
578.- “  VELOZ NUÑEZ, BIENVENIDOS A.  001-1172217-9 “ “ 
579.- “  VENTURA NUÑEZ, EMILIO   001-1168611-9 “ “ 
580.- “  VENTURA SILVERIO, ALBERTO  031-0300442-4 “ “ 
581.- “  VICENTE LUCIANO, JUAN   001-1226635-8 “ “ 
582.- “  VIZCAINO DE LA CRUZ, COLON  001-1172270-8 “ “ 
583.- “  VIZCAINO GUERRERO, SANTOS F.  003-0065470-4 “ “ 
584.- “  ZABALA ALCANTARA, MARINO  001-1169577-1 “ “ 
585.- “  ZABALA TERRERO, ANDRES   001-1171260-0 “ “ 
586.- “  ZAPATA PEREZ, MIGUEL A.   001-1166489-2 “ “ 
587.- “  ZAPATA RAMIREZ, HUASCAR F.  001-1132249-1 “ “ 
588.- “ MED  BARREIRO DEL ROSARIO, RAMON E. 001-0210293-6 “ “ 
589.- “   “  CAMILO THEN, SIMON B.   001-0486726-2 “ “ 
590.- “   “  CORNIELLE MATOS, MAGGIOLO  001-1171668-4 “ “ 
591.- “   “  CUETO DE LA CRUZ, SCARLETTE T. 037-0070136-4 “ “ 
592.- “   “  ESPAILLAT PEÑA, VICTOR M.  001-1261512-5 “ “ 
593.- “   “  FABIAN GOMERO, MARILYN M.  001-1202126-6 “ “ 
594.- “   “  FURCAL AYBAR, MARIO A.   001-1193069-9 “ “ 
595.- “   “  HENRIQUEZ INFANTE, BLANCA J.  001-1408641-6 “ “ 
596.- “   “  HERNANDEZ MERCEDES, YANIRA A. 001-1221722-9 “ “ 
597.- “   “  JAVIER RODRIGUEZ, CARMEN Y.  001-1202435-1 “ “ 
598.- “     JORGE, MARTINEZ, LEONEL B.  001-1201986-4 “ “ 
599.- “   “  LEBRON MENDEZ, ALTAGRACIA  001-1222833-3 “ “ 
600.- “   “  MATOS Y MATOS, FLORA   001-1193055-8 “ “ 
601.- “   “  MEDRANO VOLQUEZ, FABIAN A.  001-1193011-1 “ “ 
602.- “   “  NUÑEZ ANDINO, ANA DAYSI C.  001-1171223-8 “ “ 
603.- “   “  NUÑEZ GARRIDO, ELIAS H.   001-0171595-1 “ “ 
604.-   “   “                 PERALTA GARCIA, MANUEL A.  001-1375710-8 “ “ 
605.- “   “  PEREZ GUZMAN, JOAQUIN V  001-1257714-3 “ “ 
606.- “   “  PEÑA ÑUNEZ, MARIA    016-0011364-9 “ “ 
607.- CAPITAN MED. RAMIREZ Y RAMIREZ, JOANNE J.  001-1193158-0 “ “ 
608.- “   “  RODRIGUEZ ARTILES, CANDIDO E.  001-1168109-4 “  “ 
609.-   “   “  RODRIGUEZ POLANCO, EDWARD A. 071-0033368-6 “ “ 
610.-  “   “          SALAS JIMENEZ, JUANA B.   001-1171656-9 “ “ 
611.- “   “  TAVAREZ ROSARIO, RAMON E.  001-1227025-1 “ “ 
612.-CAP.MED.EPIDE.OVALLES ROQUE,ROSA E.   001-0185069-1 “ “ 
613.-CAP.MED.TRASNF, FIGUEROA GERMOSEN, JIOMAR 001-0500189-1 “          “ 
614.-CAP.DENTISTA   ADAMES BREA, SIONNY A.   001-1202148-0 “          “ 
615.- “            “ AMESQUITA GRULLON, ISMAEL T.  001-1201969-0 “ “ 
616.- “            “ BAYARD GARCIA, JUAN R.   001-1193291-9 “ “ 
617.- “            “ BEATO PORTES, CLARA A.   051-0000457-0 “ “ 
618.- “            “ DIAZ ROSARIO, ARELIS J.   056-0098970-0 “ “ 



-103- 
_________________________________________________________________________ 
 
619.- “            “ FIGUEREO CUEVAS, MARIANELA  001-0969561-9 “ “ 
620.- “            “ FLORIAN MARTE, RASILVY J.  001-1165912-4 “ “ 
621.- “            “ JAVIER TORIBIO, BELKIS E.   001-1167217-6 “ “ 
622.- “            “ LEBRON VARGAS, SERGIO R.  017-0000665-1 “ “ 
623.- “            “ MARTINEZ HERNANDEZ, FELICIA R. 001-1202456-7 “ “ 
624.- “            “ MEDINA GONZALEZ, OMAR   022-0023888-5 “ “ 
625.- “            “ RODRIGUEZ CASTILLO, MONICA V.  001-1172095-9 “ “ 
626.- “            “ RODRIGUEZ CESPEDES, CONFESOR 001-1172715-2 “ “ 
627.- “            “ VALENZUELA PEREZ, FABIO M.  001-1210137-3 “ “ 
628.- “          C.M.  PIÑA BOURGET, CARLOS A.    001-1193285-1 “          “ 
629.- “          ABOG.  ALCANTARA  VARELA, VICENTE  001-1166733-3 “          “ 
630.- “            “ AMPARO OLIVO, ISAURA M.   001-0742452-5 “ “ 
631.- “    “ AYBAR SANCHEZ, CIRIACO   001-0738665-8 “ “ 
632.- “    “ CRUZ PEREZ, ARQUIDAMIA   001-1167732-4 “ “ 
633.- “    “ DISLA VALDEZ, TORIBIO   001-1166496-7 “ “ 
634.- “    “ FLORINELLI HEUREAUX, FRANCISCO 001-1165871-2 “          “ 
635.- “    “ JIMENEZ DE LOS SANTOS, ANTONIO 001-1166015-5 “ “ 
636.- “    “ LEBRON MONTERO, VICTOR M.  001-1167329-9 “ “ 
637.- “    “ MARTE PEREZ, YOLANDA E.   001-0732917-9 “ “ 
638.- “    “ MEDINA TOLENTINO, MARY   001-1171790-6 “ “ 
639.- “    “ MONTERO Y MONTERO, CARMEN  002-0062798-2 “ “ 
640.- “    “ NUÑEZ GUARIDIS, JOSE R.   001-1167182-2 “ “ 
641.- “    “ PEREZ BELLO, LUZ A.   001-1168323-5 “ “ 
642.- “    “ PRECINAL, RAMONCITO   001-0006506-9 “ “ 
643.- “    “ ROA ROA, ENRIQUE ANTONIO  001-1171520-7 “ “ 
644.- “    “ ROSARIO PANIAGUA, GUILLERMO W. 001-1165291-3 “   “ 
645.- “    “  SANTOS MERAS, FEDERICO D.  023-0102057-0 “ “ 
646.- “    “ VASQUEZ FLORIAN, FERNANDO A.   001-1202574-7 “ “ 
647.- “   ING.CIVIL  ARIAS ESTRELLAS, PEDRO A.  031-0326146-1 “ “ 
648.- “       “ “ COLON CARRASCO, NAPOLEON JS  001-1165760-7 “ “ 
649.- “       “ “  SUAREZ DEL ORBE, ELIAS   001-1166906-5 “ “ 
650.- “   AGRO. GUZMAN MENDEZ, HECTOR E.  001-1167748-0 “ “ 
651.- “   “ AGRIM. ENCARNACION RAMIREZ MANUELCITO 001-1172883-8 “ “ 
652.- “  “  SIST. GUZMAN LIZARDO, MANUEL A.  001-1167966-8 “ “ 
653.- “   “   “  HERNANDEZ, NELLY G.   001-0632914-7 “ “ 
654.- “   “   “  MELO TERRERO, ALIXANDRE  001-0077674-4 “ “ 
655.- “  CAP. CAS. BONILLA PERALTA, JOAQUIN A.  037-0023288-1 “ “ 
656.- “   “   “  GONZALEZ REYNALDO, NICOLAS  047-0063339-1 “ “ 
657.- “   “   “  JAQUEZ ADAMES, MIGUEL   047-0104406-9 “ “ 
658.- “  LIC. EN.INF. LOPEZ RODRIGUEZ, REMIT A.  001-0151641-7 “ “ 
659.- “   “    “  PEREZ GIL, FRANCISCA   001-0897996-4 “ “ 
660.- “   “    “  REYES COLON, RAMONA   123-0004757-3 “ “ 
661.- “   “    “  TOVAR MEJIA, JOSE PH F.   001-1386499-5 “ “ 
662.- “   “    “  VALDEZ ALCANTARA, GERALDO  001-1167701-9 “ “ 
663.- “   MUS.  CUEVAS BELL, YVELISSE A.   001-0554492-8 “ “ 
664.- “    “  HERNANDZ RODRIGUEZ, PORFIRIO 001-1166601-2 “ “ 
666.- “   CONT. FLORIAN MONTERO, FRANCISCO  001-1165380-4 “ “ 
667.- “    “  ABREU MEILAN, NELSON J.   037-0073213-8 “ “ 
668.- “    “  ALMANZAR DE DIAZ, YUMIRIS A.  001-1167135-0 “ “ 
669.- “    “  JAVIER SALAS JOSE     001-0487643-8 “ “ 
670.- “    “  LARA DE LEON, DAMARYS R.  001-1166287-0 “ “ 
671.- “    “  MENDEZ MEDRANO, RAMON O.  001-1167526-0 “ “ 
672.- “    “  MOJICA VALDEZ, WANDA   093-0021325-4 “ “ 
673.- “    “  NOVAS ROCHA, SANTOS I.   001-1171680-9 “ “ 
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674.- “    “  OTAÑO DE OLEO, BIENVENIDO  001-0026037-9 “ “ 
675.- “    “  PEREZ DE LOS SANTOS, VICTALIANO 001-1168222-5 “ “ 
676.- “    “  ROCHA PEREZ, JACINTO   001-1165712-8 “ “ 
677.- “    “  SANCHEZ DURAN, ICELSA A.  001-1167992-4 “ “ 
678.- “    MEC. CASTILLO MOREL, ALFONSO  001-1170927-5 “ “ 
679.- “    “  AVIC. DIAZ GARCIA, MANUEL   011-0026989-1 “ “ 
680.- “    “  TOLEDO TAVERAS, JUAN J.   001-1172244-3 “ “ 
681.- “  ING.ELECT. ROSA SAIZ, SUCRE S.   001-1166329-0 “ “ 
682.- “   ALB.  RODRIGUEZ VERAS, PANTALEON  001-1166329-0 “ “ 
683.- “    “  VERAS PIÑA, ARCADIO M.   001-1167089-9 “ “ 
684.- “    PLOM. RINCON FERNANDEZ, LUIS   001-1173103-0 “  “ 
685.- “    EBA.  VICTORIANO VICTORIANO, DARIO  053-0026696-0 “ “ 
686.- “ TEC.PRO.DAT NUÑEZ ABREU RAQUEL   001-1166895-0 “ “ 
687.- “ PSIC.  LORENZO OGANDO, EUGENIA  001-1193018-6 “ “ 
688.- “   “  RODRIGUEZ CASILLA, DELINGA A.  074-0003089-1  “ 
689.- “   “  ROJAS VEGA, LUZ A.    001-1266198-8 “ “ 
690.- “    “  SUAREZ RUIZ, BELKIS M.   001-1192988-1 “ “ 
691.- “   BIO  FIGUEROA HERNANDE, MARIA C.  001-0705152-6 “ “ 
692.- “    “  LEBRON SOLEER DEYANERIS  001-1192959-2 “ “ 
693.- “    “  MONTERO EUGENIO, SIOMARA  001-1192980-8 “ “ 
694.- “    “  ORTIZ LOPEZ MARCIA   001-1193142-4 “ “ 
695.- “    ARQUIT. CASTILLO BRETON, ANA G.   001-0063379-1 “ “ 
696.- “    DEP.  FIGUEREO MENDOZA, JOSE M.  001-1166842-2 “ “ 
697.- “     “  PEREZ CEPEDA, FRANK A.   003-0074152-7 “ “ 
698.- “   LIC ADM E PEREZ PEREZ, JEFFREY E   001-1193463-4 “ “ 
699.- “    “  “      “ SERRANO, BERNARDO   001-0943944-8 “ “ 
700.- “    “      “      “ VASQUEZ PERALTA, DANIEL Y  001-1370065-2 “ “ 
701.- “    “ CULT VARGAS Y VARGAS, JUAN E.  001-1165624-5 “ “ 
702.- “    TEC. INF GARRIDO PEREZ, JOSE N.   001-0141660-0 “ “ 
703.-1ERTTE.            ABREU CEBALLO, FRANK   049-0050884-9 “ “ 
704.- “  ABREU GALVAN, OSCAR   001-1424469-2 “ “ 
705.- “  ABREU MORONTA, RAMON E.  001-1172527-1 “ “ 
706.- “  ABREU SANTOS, ROBISON   049-0043039-0 “ “ 
707.- “  ACEVEDO ACEVEDO, FELICIANO  008-0021366-2 “ “ 
708.- “  ACEVEDO SANTOS, LEONARDO A.  001-1166099-9 “ “ 
709.- “  ACOSTA BENCOSME, JOAN R.  001-1151640-7 “ “ 
710.- “  ACOSTA CARRASCO, JUAN   027-0027845-6 “ “ 
711.- “  ACOSTA SUSANA, FERMIN   001-1166955-2 “ “ 
712.- “  ADAMES HERNANDEZ, OVIEDO  110-0003413-9 “ “ 
713.- “  ADAMES OGANDO, JACOB O.  001-1170713-9 “ “ 
714.- “  AGRAMONTE de los STOS, MAURICIO 001-1171795-5 “ “ 
715.- “  AGRAMONTE FLORENTINO FERMIN 091-0003188-0 “ “ 
716.- “  ALBA DALMASI, ANDRES F.   001-1167558-3 “ “ 
717.- “  ALBERTO NOESI, ALICIA   047-0128659-5 “ “ 
718.- “  ALCALA DEL ROSARIO, JOSE A.  025-0030878-4 “ “ 
719.- “  ALCANTARA AQUINO, MIGUEL  001-1167548-4 “ “ 
720.- “  ALCANTARA COLON, MAXIMO  001-1642004-3 “ “ 
721.- “  ALCANTARA DE LOS SANTOS JULIAN  001-1642004-3 “ “ 
722.- “  ALCANTARA  ESCANIO, MARCELO  015-0003848-2 “ “ 
723.- “  ALCANTARA GOMERA, BERTILIO  001-1166862-0 “ “ 
724.- “  ALCANTARA JAVIER, MAXIMO  011-0025138-6 “ “ 
725.- “  ALCANTARA LOPEZ, VIRGILIO  018-0045519-6 “ “ 
726.- “  ALCANTARA RAMIREZ, FEDERICO  001-1201968-2 “ “ 
727.- “  ALCANTARA RIVERA, LUIS E.  001-1168233-2 “ “ 
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728.- “  ALCANTARA VALDEZ, EUDIS  011-0026126-0 “ “ 
729.- “  ALCANTARA Y ALCANTARA, CESAR  011-0025465-3 “ “ 
730.- “  ALMANZAR MONTEAGUDO, DAYHANA 001-1315415-7 “ “ 
731.- “  ALMONTE SERRATA, HILDA S.  001-1193108-5 “ “ 
732.- “  ALVAREZ SANCHEZ, SANTO   001-1309702-6 “ “ 
733.- “  ANTIGUA DE JESUS, ELADIO  056-0100827-8 “ “ 
734.- “  AQUINO, MANUEL DE JS.   001-0796489-2 “ “ 
735.- “  AQUINO DE LA CRUZ, GERMAN  001-1167936-1 “ “ 
736.- “  AQUINO OGANDO, FELIPE   016-0010734-4 “ “ 
737.- “  AQUINO PEREZ, DIOMEDES   001-1166681-4 “ “ 
738.- “  ARAUJO TIBREY, SIMON   002-0097537-3 “ “ 
739.- “  ARIAS DE LA CRUZ, LUIS F.   055-0031033-8 “ “ 
740.- “  ARIAS DE LOS SANTOS, VIVIAN O.  001-1193113-5 “ “ 
741.- “  ARIAS FIGUEREO, RAMON   001-1221702-1 “ “ 
742.- “  AYBAR FRANCO, SANTOS J.   003-0066692-2 “ “ 
743.- “  BAEZ APOLINAR, JOSE Y.   047-0128268-5 “ “ 
744.- “  BALBI REYES, HOWEL   001-1188407-8 “ “ 
745.-   “  BALDERA THOMAS, FRANKLIN A.  001-1165209-5 “          “ 
746.-   “  BATISTA GOMEZ BOLIVAR A.   022-0023206-0 “          “ 
747.- “  BATISTA GUZMAN, RAFAEL   001-1167345-5 “          “ 
748.- “  BATISTA PEÑA. ELGA   001-1167345-5 “ “ 
749.- “  BATISTA REYES, ERIS R.   022-0023411-6 “          “ 
750.-   “  BATISTA ROMERO, FRANCISCO  001-1166888-5 “ “ 
751.-   “  BAUTISTA GARCIA, ADALBERTO  011-0025257-4 “ “ 
752.- “  BAUTISTA MENDEZ, EDDY D.  001-1202356-9 “ “ 
753.-   “  BAUTISTA NICOLAS ELIO   001-1165804-3 “          “ 
754.- “  BAUTISTA PEREZ, ROBERTO  015-0003843-3 “  
755.- “  BAUTISTA SEPULVEDA, ROBERTO  001-1167059-2 “           “ 
756.-   “  BEATO FABIAN, ALEJANDRO  001-0021182-3 “           “ 
757.-   “  BELLO MENDEZ, DARLIN R.   020-0010959-1 “ “ 
758.- “  BENZO PINEDA, GELSON M.   001-1274025-3 “ “ 
759.-   “  BERAS UREÑA, RAFAEL   001-1168420-5 “ “ 
760.- “  BERIGUETTE FLORIAN, CAMILO  014-0013288-0 “ “ 
761.-  “  BOBEA MONTAS, RAFAEL A.  001-1167970-0 “ “ 
762.- “  BOCIO FERRERAS, ELVIS   012-0072403-5 “ “ 
763.- “  BORBON RODRIGUEZ, RAMON D.  031-0300533-0 “ “ 
764.- “  BRITO DE LA ROSA, SENCION  001-1172586-7 “ “ 
765.-  “  BRITO FRIAS, SANTOS A.   001-1201970-8 “ “ 
766.- “  BRITO MEJIA, WILSON S.   001-1171407-7 “ “ 
767.- “  BUENO DIAZ MICHEL O.    001-1261507-5 “ “ 
768.- “  BUENO VALDEZ LLEUDY A.   001-1166873-7 “ “ 
769.- “  BURGO ESPINAL, CARMELO   001-1172544-6 “ “ 
770.- “  CABRAL CORREA, DELFIN   002-0097348-5 “ “ 
771.- “  CABRERA ELVIRA    001-1165510-6 “ “ 
772.- “  CABRERA HERNANDEZ, PEDRO P.  001-1170877-2 “ “ 
773.- “  CABRERA LEBRON, ROSENDO  016-0010544-7 “ “ 
774.- “  CABRERA MEJIA, TOMAS   001-1347817-6 “ “ 
775.- “  CALCAÑO DISLA, BIENVENIDO  055-0022650-0 “ “ 
776.- “  CALDERON BONIFACIO, SANTO  053-0027778-6 “          “ 
777.- “  CANDELIER FERNANDEZ, JOSE A.  001-1210155-5 “          “ 
778.- “  CAPELLAN TORRES, RAMON M.  001-1169219-0 “ “ 
779.- “  CARABALLO ESPINAL, WILBER M.  018-0046222-6 “ “ 
780.-   “  CARABALLO PEREZ, RAMON A.  008-0021167-4 “ “ 
781.-   “  CARELA SANTANA, VICTOR M.  001-1170067-0 “ “ 
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782.- “  CARMONA CASILLA, SANTO J.   001-1166212-8 “ “ 
783.- “  CARO BRITO, RAFAEL   001-1167552-6 “          “ 
784.- “  CARO VIVIECA, PEDRO A.   002-0097360-0 “          “ 
785.-   “  CARRASCO GARCIA, MIGUEL A.  044-0016493-7 “ “ 
786.- “  CARRASCO ORTIZ, JOSE L.   016-0011079-3 “ “ 
787.- “  CASIMIRO POLANCO, FELIPE  004-0016153-5 “ “ 
788.- “  CASTILLO CABRERA, EURIBIADES  001-1165960-3 “ “ 
789.- “  CASTILLO ENCARNACION, JUAN M. 051-0003513-7 “ “ 
790.- “  CASTILLO HERNANDEZ, LUCILO  068-0033726-0 “ “ 
791.- “  CASTILLO PAREDES, FRANCISCO  001-1060613-4 “ “ 
792.- “  CASTILLO RAFAEL, VICTOR   008-0021551-9 “ “ 
793.- “  CASTILLO REYES, JUAN A.   001-1168249-8 “ “ 
794.- “  CASTILLO ROSARIO, PASCUAL V.  001-1202342-9 “ “ 
795.- “  CASTILLO SOLER, JUAN E.   002-0094947-7 “ “ 
796.- “  CASTILLO SOLIS, MIGUEL A.  001-1168722-4 “ “ 
797.- “  CASTILLO SOSA, LUIS   040-0009225-6 “ “ 
798.- “  CASTILLO TEJADA, FRANCISCO A.  051-0014957-3 “ “ 
799.- “  CASTILLO TEJADA, ISIDRO D.  001-1039936-7 “ “ 
800.- “  CASTILLO Y CASTILLO, JULIO C.  016-0010996-9 “ “ 
801.- “  CEDANO ROSARIO, MANUEL  001-1171579-3 “ “ 
802.- “  CESPEDES ADAMES, ALFREDO  001-1165575-9 “ “ 
803.- “  CESPEDES LOPEZ, SANTOS L.  034-0035678-2 “ “ 
804.- “  CHALAS GOMEZ, TONNY   001-1171501-7 “ “ 
805.- “  CLEMENTE ALEJO, SAMUEL  001-1172625-3 “ “ 
806.- “  COLON ALCANTARA, MIGUEL  011-0014001-9 “ “ 
807.- “  CONTRERA ALCANTARA, ANGEL  001-1173003-2 “ “ 
808.- “  CONTRERAS RAMIREZ, GERALDO  011-0025458-8 “ “ 
809.- “  CORCINO CORNIELLE, JORGE L.  053-0027089-8 “ “ 
810.- “  CORDERO MARTINEZ, LUIS R.  016-0010965-4 “ “ 
811.- “  COSME AQUINO, JUAN I.   001-1168340-5 “ “ 
812.- “  CRUZ AGUILERA, JUAN A.   046-0027887-5 “ “ 
813.- “  CRUZ CARELA, ISIDRO   031-0300573-6 “ “ 
814.- “  CRUZ DE LA CRUZ, ROSA H.  001-1166892-7 “ “ 
815 “  CRUZ MENDEZ, VICTOR G.   001-0635117-1 “ “ 
816.- “  CRUZ ROSARIO, MILADYS   001-1202074-8 “ “ 
817.- “  CRUZ Y CRUZ, MARITZA A.   047-0128660-3 “ “ 
818.- “  CUBILETE POCHE, CESAR   001-1202076-3 “ “ 
819.- “  CUELLO DE LA ROSA, ELIO   001-1165979-3 “ “ 
820.- “  CUEVAS ENCARNACION, RAFAEL  012-0071541-3 “ “ 
821.- “  CUEVAS FELIZ, MIGUEL A.   223-0020423-1 “ “ 
822.- “  CUEVAS HEREDIA, EDUARDO  001-1168540-0 “ “ 
823.- “  CUEVAS MEDINA, OZEMA   001-1193266-1 “ “ 
824.- “  CUEVAS PEREZ, JOSE M   020-0010976-5 “ “ 
825.- “  CUEVAS PEREZ, SANTOS A.   001-1165987-6 “ “ 
826.- “  CUEVAS RAMIREZ, JULIO C.  018-0045455-3 “ “ 
827 “  CUEVAS RAMIREZ, PASCUAL   019-0014047-4 “ “ 
828 “  CUEVAS RAMIREZ, RAMON   001-1171198-2 “ “ 
829.- “  CUEVAS SAVINON, RAFAEL   078-0009444-8 “ “ 
830.- “  CUEVAS TERRERO, PABLO   018-0045864-6 “ “ 
831.- “  CUSTODIO SEPULVEDA, PEDRO A  003-0065480-3 “ “ 
832 “  DAMUS LEONOR, JACKIE. E   001-1273785-3 “ “ 
833 “  DANIS ENCARNACION, GERMAN  108-0006681-2 “ “ 
834 “  DE LOS SANTO BERMUDEZ, NIGUEL 001-1167756-3 “ “ 
835 “  DEAZA REYES, LUCIANO   001-1169729-8 “ “ 
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836 “  DELGADO CUEVAS, VICTORIANO  012-0070361-7 “ “ 
837 “  DIAZ BERROA, ANDRES E.   016-0008122-6 “ “ 
838 “  DIAZ CRUZ FIORDALIZA   001-1165239-2 “ “ 
839.-   “  DIAZ LEON, JOSE F.    016-0010564-5 “          “ 
840.- “  DIAZ DE LOS SANTOS YUNIOR  001-1170681-8 “ “ 
841.- “  DIAZ MINAYA, ANTI R.   001-1165347-3 “ “ 
842.- “  DIAZ OTAÑO, DESIDERIO   011-0025243-2 “ “ 
843.- “  DIAZ PEREZ, ARSENIO   001-1167752-2 “ “ 
844.- “  DIAZ RECIO, PINEDA    077-0004330-5 “ “ 
845.- “  DIAZ SABALA ADOLFO   011-0025244-2 “ “ 
846.- “  DIOS FORTUNA, JUAN D.   001-1172896-0 “ “ 
847.- “  DISLA ALEMANY, ERWIN H.   001-1717167-8 “ “ 
848.-  “  DISLA GARCIA, REYES   001-1201992-2 “ “ 
849.- “  DOMINGUEZ HERNANDEZ, DANILO A. 001-1171074-5 “ “ 
850.- “  DOMINGUEZ HERNANDEZ, RAFAEL 073-0012722-7 “ “ 
851.- “  DOMINGUEZ PEÑA, JUAN C.  001-1202196-9 “ “ 
852.- “  DOTEL MONTERO, PANTALEON  078-0009612-0 “ “ 
853.-  “  DOÑE ALCANTARA, FELIPE   002-0095193-7 “ “ 
854.- “  DURAN GONZALEZ, JESUS   053-0027121-9 “ “ 
855.- “  DUVAL MEDINA, RAYDER   077-0004232-3 “ “ 
856.- “  DUVAL MENDEZ, WILFREDO A.  001-1168701-8 “ “ 
857.- “  ENCARNACION ALCANTARA, FRANK 001-1165828-2 “ “ 
858.- “  ENCARNACION JIMENEZ, OCTAVIO  001-1171359-0 “ “ 
859.- “  ENCARNACION MONTERO, GERONIMO 001-1170734-5 “ “ 
860.- “  ENCARNACION PALMER, CARLOS E. 016-0010556-1 “ “ 
861.- “  ENCARNACION ROSARIO, JOSE V.  016-0010961-3 “ “ 
862.- “  ENCARNACION SEGURA EDUARD  001-1170751-9 “ “ 
863.- “  ENCARNACION VICENTE, FREDDY  108-0006772-9 “ “ 
864.- “  ESCARFULLER MONTOLIO, JOSE L. 045-0016380-5 “ “ 
865.- “  ESPINAL VARGAS, FREDDY   031-0301370-6 “ “ 
866.- “  ESTRELLA Y NOLASCO, JUAN P.  001-0470456-4 “ “ 
867.- “  EUGENIA MINIER, HECTOR   001-1171339-2 “ “ 
868.- “  EUGENIO REYES, CARLOS A.  031-0304298-6 “ “ 
869.- “  FABIAN RAMIREZ. JESUS   076-0015527-4 “ “ 
870.- “  FAMILIA MERA, JUAN   073-0012510-6 “ “ 
871.- “  FELIZ BATISTA, ALFREDO   001-1202675-2 “ “ 
872.- “  FELIZ FERRERA, WILFRIDO   018-0045497-5 “ “ 
873.- “  FELIZ PEREZ, BERNARDO   011-0027282-3 “ “ 
874.- “  FELIZ PEREZ, ELIAS    020-0011145-6 “ “ 
875.- “  FELIZ RAMIREZ, FRANCISCO  018-0046982-5 “ “ 
876.- “  FELIZ TAMAREZ CESAR A.    001-1165254-1 “ “ 
877.- “  FERMIN REYNOSO, YSAURY   001-1167035-2 “ “ 
878.- “  FERNANDEZ LOPEZ CLAUDIO  031-0299322-1 “ “ 
879.- “  FERNANDEZ LORA, RAMOM   044-0016818-5 “ “ 
880.- “  FIGUEREO ALCANTARA CESAR  001-1415997-3 “ “ 
881.- “  FIGUEREO DIAZ, ARTURO   001-1166023-9 “ “ 
882.- “  FIGUEREO VARGAS, VICTORIANO  018-0036987-6 “ “ 
883.- “  FIGUEROA BRITO, CESAR   008-0022277-0 “ “ 
884.- “  FILOMENO ANDRES. HECTOR  001-1168838-8 “ “ 
885.- “  FLORENTINO CASTILLO, YOHANNY  001-1166730-9 “ “ 
886.- “  FLORENTINO GARCIA, FRANCIS M.  001-0024267-4 “ “ 
887.- “  FLORIAN DIAZ, FRANCISCO S.  001-1170964-8 “ “ 
888.- “  FLORIAN NOVAS, RAMON E.   022-0023375-3 “ “ 
889.- “  FORTUNA ALCANTARA, JULIO  001-1172922-4 “ “ 
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890,- “  FORTUNA ENCARNACION, ROBERT V. 001-1171066-1 “ “ 
891.- “  FORTUNA FLORENTINO, ANGEL M.  001-1172926-5 “ “ 
892.- “  FORTUNA JIMENEZ, ROLANDO O  016-0010705-4 “ “ 
893.- “  FORTUNA RIVERA, COLON   001-1293003-7 “ “ 
894.- “  FRANCISCO FORTUNA, CRITINO  001-1166673-1 “ “ 
895.- “  FRANJUL PIMENTEL, JUAN M.  003-0068762-1 “ “ 
896.- “  FRUCTUOSO MARTINEZ, MARIO  002-0095130-9 “ “ 
897.- “  FULGENCIO ROSARIO, AGAPITO  027-0028208-6 “ “ 
898.- “  FULGENCIO RUIZ, JULIO C.   026-0077873-8 “ “ 
899.- “  GARCIA CHALAS, PABLO   001-1171284-0 “ “ 
900.- “  GARCIA LARA, SANTO   011-0025099-0 “ “ 
901.- “  GARCIA MADRIGAL, JHONNY  001-1171912-6 “ “ 
902.- “  GARCIA PENA, RUBEN R.   020-0010957-5 “ “ 
903.- “  GARCIA ROA, MAXIMO   016-0010936-5 “ “ 
904.- “  GARCIA Y GARCIA, JOSE D.   001-1172757-4 “ “ 
905.- “  GARO GOMEZ, EDUARDO   001-1170114-0 “ “ 
906.- “  GENAO ABREU, ANGEL M.   041-0013632-6 “ “ 
907.- “  GERMAN ESPINAL, JULIAN A.  001-1167981-7 “ “ 
908.- “  GERMAN MARTINEZ, RICARD  001-1222896-0 “ “ 
909.- “  GILBERT JIMENEZ, JESUS M.  001-1168051-8 “ “ 
910.- “  GILBERT JIMENEZ, RAMON A.   001-1165874-6 “ “ 
911.- “  GOMEZ MEJIA, JOSE M.   008-0022115-1 “ “ 
912.- “  GOMEZ OGANDO, JOSE A.   001-1351140-6 “ “ 
913.- “  GOMEZ PENA, JOSE R.   001-1351140-6 “ “ 
914.- “  GONZALEZ, VICENTE   011-1224853-9 “ “ 
915.- “  GONZALEZ DIAZ, LEON A.   001-1222812-7 “ “ 
916.- “  GONZALEZ ESPIRITUDSANTO, ROBIN 001-1165980-1 “ “ 
917.- “  GONZALEZ FRANCO, CRISTINO P.  031-0302807-6 “ “ 
918.- “  GONZALEZ MATOS, JOSE D.  001-1170651-1 “ “ 
919.- “  GONZALEZ MONTILLA, ELIN   002-0095147-3 “ “ 
920.- “  GONZALEZ PEREZ, JULIO E.  020-0011314-8 “ “ 
921.- “  GONZALEZ POLANCO, VICENTE  002-0095004-6 “ “ 
922.- “  GONZALEZ SEPULVEDA, GEANNE A. 020-0011443-5 “ “ 
923.- “  GONZALEZ VARGAS, ADAMIS R.  001-1171160-2 “ “ 
924.- “  GUILLEN BAEZ, REYES   001-1263794-7 “ “ 
925.- “  GURIDYS DE JESUS, MARIANO  001-1168042-7 “ “ 
926.- “  GUZMAN MEDRANO, PABLO M.  001-1170920-9 “ “ 
927.- “  GUZMAN Y GUZMAN, LEUDIS  077-0004311-5 “ “ 
928.- “  HERASME MEDINA, JOHANNY M.  001-1166415-7 “ “ 
929.- “  HERASME ROA, WILFRIDO   001-1170874-9 “ “ 
930.- “  HERASME SENA, ANIBAL   001-1170953-1 “ “ 
931.- “  HEREDIA CONTRERAS, CARMELO  005-0031862-1 “ “ 
932.- “  HEREDIA CONTRERAS, JUAN J.  005-0031861-3 “ “ 
933.- “  HEREDIA PEREZ, NICIO A.     020-0011329-6 “ “ 
934.’ “  HEREDIA PEÑA, MARINO   001-1202349-4 “ “ 
935.- “  HERNADEZ HERNANDEZ, FELICIANO 001-1170954-9 “ “ 
936.- “  HERNANDEZ REYES, JUAN A.  093-0038513-6 “ “ 
937.- “  HERNANDEZ Y HERNANDEZ, TOMAS 005-0031949-6 “ “ 
938.- “  HERRERA ASCENCIO, JULIA  001-1172689-9 “ “ 
939.- “  HICIANO CORDERO, ALCEDO  001-1165849-8 “ “ 
940.- “  HICIANO HERNANDEZ, JUAN Y   001-1202334-6 “ “ 
941.- “  HICIANO HICIANO, NICOLAS   054-0086471-5 “ “ 
942.- “  HIERRO CABRAL, PEDRO E.   017-0015953-4 “ “ 
943.- “  INOA NUÑEZ, JUAN D.   031-0299321-3 “ “ 
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944.- “  JACQUEZ MORA, DARIO   001-0874798-1 “ “ 
945.- “  JAQUEZ AQUINO, GUILLERMO  016-0010633-8 “ “ 
946.- “  JAQUEZ CONTRERAS, VALERIO  001-1167711-8 “ “ 
947.- “  JAVIER CRUZ, MANUEL E.   001-1168638-2 “ “ 
948.- “  JAVIER MARTINEZ, NELSON   058-0023207-5 “ “ 
949.- “  JAVIER PEREZ, CARLOS   012-0069996-3 “ “ 
950.- “  JESUS ECHAVARRIA, JUAN F.  008-0000790-8 “ “ 
951.- “  JESUS PARRA, JOSE R.   001-1170904-4 “ “ 
952.- “  JIMENEZ, ELADIO    002-0096277-7 “ “ 
953.- “  JIMENEZ ALCANTARA, MANOLO  001-1163078-6 “ “ 
954.- “  JIMENEZ CABRERA, EUSTACIO  001-1166750-7 “ “ 
955.- “  JIMENEZ COLLADO, JOSE   001-1172354-0 “ “ 
956.- “  JIMENEZ DOMINGUEZ, JUAN A.  001-1166182-3 “ “ 
957.- “  JIMENEZ LORA, EUSTACIA E.  001-1168386-8 “ “ 
958.- “  JIMENEZ LORA, MAXIMILIANO D.  001-1165363-0 “ “ 
959.- “  JIMENEZ MARTE, ADIO A.   044-0016632-0 “ “ 
960.- “  JIMENEZ VARGAS, SARTUNINO  001-1167714-2 “ “ 
961.- “  JIMENEZ Y JIMENEZ, LUCIANO  016-0010982-9 “ “ 
962.- “  JORGE GOMEZ, NIDIA J.   001-1600175-6 “ “ 
963.- “  JOSE VOLQUEZ, ANGEL S.   001-1172439-9 “ “ 
964.- “  JOSEPH ESPINOSA, CARMEN L.  001-0395625-6 “ “ 
965.- “  LEBRON DECENA, MARCOS   001-1397802-7 “ “ 
966.- “  LEBRON QUEVEDO, CESAR A.  011-0025252-5 “ “ 
967.- “  LEBRON QUEZADA, BALDEMIRO  014-0013317-7 “ “ 
968.- “  LEBRON ROCHA, JUAN M.   001-1188886-3 “ “ 
969.- “  LEBRON VALDEZ, JOSE A.   001-1167542-7 “ “ 
970.- “  LEON COMAS, CARMEN I.   001-1171431-7 “ “ 
971.- “  LEON CRUZ, PEDRO D.   001-1166155-9 “ “ 
972.- “  LEON DE JESUS, FABIO D.   001-1181171-1 “ “ 
973.- “  LEON DE LOS SANTOS, JOSE D.  005-0032743-2 “ “ 
974.- “  LEON PINEDA, JULIO D.   001-1170938-2 “ “ 
975.- “  LIED CASTELLANO, GERALDO R.   001-1157312-7 “ “ 
976.- “  LIRANZO AQUINO, MARTIN   001-1202276-9 “ “ 
977.- “  LOPEZ AYBAR, SANDY   011-0026523-8 “ “ 
978.- “  LOPEZ PEÑA, ROSELIN   001-1170665-1 “ “ 
979.- “  LOPEZ ROJAS, PEDRO A.   026-0076233-6 “ “ 
980.- “  LORA CASTILLO, ROSA M.   001-1166847-1 “ “ 
981.- “  LORENZO LEBRON, BERNARDO  001-1166847-1 “ “ 
982.- “  LORENZO OGANDO, DIONI   016-0010638-7 “ “ 
983.- “  LORENZO QUEZADA, JOSE   001-1165761-5 “ “ 
984.- “  LORENZO SANTANA, EUDYN  104-0015624-5 “ “ 
985.- “  LORENZO TERRERO, FAUSTINO  001-1193140-8 “ “ 
986.- “  LORENZO VICIOSO, FAUSTO  001-1169167-1 “ “ 
987.- “  LORENZO Y LORENZO, ULARIO  019-0013770-2 “ “ 
988.- “  LUCIANO ENCARNACION, OTILIO  001-1172403-5 “ “ 
989.- “  LUCIANO ROA, VIRGILIO   001-1165331-7 “ “ 
990.- “  LUGO GOMEZ, JOSE    001-1170149-6 “ “ 
991.- “  LUGO PANIAGUA, MANUEL A.  001-1166541-0 “ “ 
992.- “  LUNA BARREIRO, RAFAEL M.  001-1363778-9 “ “ 
993.- “  MANCEBO PEREZ, GERALDO  001-1170357-5 “ “ 
994.- “  MANZUETA REYES, REYNO   001-1172611-3 “ “ 
995.- “  MARCELO GARCIA, EMILIO   002-0097539-9 “ “ 
996.- “  MARCELO GARCIA, VICENTE  002-0098269-2 “ “ 
997.- “  MARMOLEJOS DE LA PAZ, MANUEL A. 001-1168053-4 “ “ 
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998.- “  MARMOLEJOS FELIZ, SAMUEL  080-0005524-7 “ “ 
999.- “  MARMOLEJOS MATEO, FRANCISCO 001-1171630-4 “ “ 
1000.- “  MARQUEZ PASCUAL, HENRY  001-1166774-7 “ “ 
1001.- “  MARRERO REYES, RAFAEL   079-0009384-5 “ “ 
1002.- “  MARTE MARTINEZ, JORGE   001-1165543-7 “ “ 
1003.- “  MARTE ORTIZ, ELIGIO   001-1171234-5 “ “ 
1004.- “  MARTICH URBANO, JOSE   002-0095063-2 “ “ 
1005.- “  MARTINEZ ANGULO, DEMETRIO  001-1172617-0 “ “ 
1006.- “  MARTINEZ BELTRE, CECILIO  001-1171274-1 “ “ 
1007.- “  MARTINEZ HERNANDEZ, CARMEN L. 001-0391125-1 “ “ 
1008.- “  MARTINEZ MORETA, JUAN F.  011-0027198-8 “ “ 
1009.- “  MARTINEZ RAMIREZ, PLACIDO  074-0003079-2 “ “ 
1010.- “  MARTINEZ ROSARIO, JUAN E.  047-0128670-2 “ “ 
1011.- “  MATEO ALCANTARA, FELIX Z.  001-1171345-9 “ “ 
1012.- “  MATEO DIAZ, AUGUSTO   001-1167016-2 “ “ 
1013.- “  MATEO SOLIS, LOPE S.   001-1193184-6 “ “ 
1014.- “  MATIAS TAVAREZ, JOSE F.   034-0035543-8 “ “ 
1015.- “  MATOS ALCANTARA, DARVING R.  018-0023558-0 “ “ 
1016.- “  MATOS DE LOS SANTOS, RAMON  076-0015105-9 “ “ 
1017.- “  MATOS FELIZ, EDDY    019-0013771-0 “ “ 
1018.- “  MATOS QUEZADA, RAFAEL A.  001-1181726-8 “ “ 
1019.- “  MATOS RECIO, GLENIS   077-0004505-2 “ “ 
1020.- “  MATOS RECIO, RAFAEL   001-1168228-2 “ “ 
1021.- “  MATOS SEGURA, DARIO   018-0046345-5 “ “ 
1022.- “  MATOS SEGURA, RONNY R.   018-0046307-2 “ “ 
1023.- “  MATOS SIERRA, JUAN C.   001-1170981-2 “ “ 
1024.- “  MEDINA DIAZ, HERIBERTO   001-1170981-2 “ “ 
1025.- “  MEDINA FIGUEREO, MANUEL  001-1279192-6 “ “ 
1026.- “  MEDINA FLORIAN, ROBINSON  070-0004240-3 “ “ 
1027.- “  MEDINA MADE, AGUNDIO   001-1166912-3 “ “ 
1028.- “  MEDINA PEREZ, ROLANDO   016-0011371-4 “ “ 
1029.- “  MEDINA PEÑA, MARTINEZ   018-0045480-1 “ “ 
1030.- “  MEDINA SIERRA, SANTO T.   022-0023374-6 “ “ 
1031.- “  MEDRANO SAVINO, FRANCISCO  001-1297941-4 “ “ 
1032.- “  MEJIA, ALFONSO    010-0070985-5 “ “ 
1033.- “  MEJIA ALEMAR, DANILO M.   001-1166186-4 “ “ 
1034.- “  MEJIA BAEZ, JUAN B.   003-0066697-1 “ “ 
1035.- “  MELIS MORILLO, JUAN F.   001-1168224-1 “ “ 
 1036.- “  MELLA ROSARIO, LENNYS M.  0011193054-1 “ “ 
1037.- “  MELO FELIZ, LUIS R.    018-0053027-9 “ “ 
1038.- “  MENDEZ CUERVO, RUBI M.   001-1167898-3 “ “ 
1039.- “  MENDEZ DIAZ, CESAR A.   001-1167464-4 “ “ 
1040.- “  MENDEZ DIAZ, JOSE F.   022-0023418-1 “ “ 
1041.- “  MENDEZ NOVAS, ROSARIO   001-1171033-1 “ “ 
1042.- “  MENDEZ ROMERO, SANTO E.  001-1168329-8 “ “ 
1043.- “  MENDEZ RUIZ, RAMON E.   010-0067012-3 “ “ 
1044.- “  MENDEZ VILLAR, MARISOL A.  001-1202464-1 “ “ 
1045.- “  MENDEZ Y MENDEZ, DILCIO N.  069-0006034-1 “ “ 
1046.- “  MENDEZ Y MENDEZ, JESUS  040-0009226-4 “ “ 
1047.- “  MENDOZA ARACENA, HILDA J.  001-1168892-5 “ “ 
1048.- “  MENDOZA GUZMAN, JUAN F.  001-1169655-5 “ “ 
1049.- “  MENDOZA PEREZ, PEDRO J.  001-1167899-1 “ “ 
1050.- “  MERAN LEBRON, BLAS M.   002-0094964-2 “ “ 
1051.- “  MERCEDES HEREDIA, ANGEL D.  020-0011135-7 “ “ 
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1052.- “  MERCEDES MEDRANO, FRANCISCO 020-0011015-1 “ “ 
1053.- “  MESA FORTUNA, MIGUEL   010-0003770-2 “ “ 
1054.- “  MINAYA DE LA CRUZ, FRANKLIN R.  001-1171780-7 “ “ 
1055.- “  MOLINA ALMANZAR, RAMON  034-0035687-3 “ “ 
1056.- “  MONEGRO RAMIREZ, ORLANDO  022-0023205-2 “ “ 
1057.- “  MONTERO LEBRON, FELIZ   001-1168525-1 “ “ 
1058.- “  MONTERO MONTAS, BENITO  001-1202038-3 “ “ 
1059.- “  MONTERO MORALES, EDDY R.  001-1167627-6 “ “ 
1060.- “  MONTERO RAMIREZ, DANILO  001-1167513-8 “ “ 
1061.- “  MONTERO RAMIREZ, JUAN B.  014-0013276-5 “ “ 
1062.- “  MONTERO SANCHEZ, LUIS A.  011-0025446-3 “ “ 
1063.- “  MONTERO VICENTE, TITO   002-0094979-0 “ “ 
1064.- “  MONTERO Y MONTERO, FRANCISCO 001-1166566-7 “ “ 
1065.- “  MONTERO Y MONTERO, SALVADOR 026-0075974-6 “ “ 
1066.- “  MORALES MARTINEZ, JESUS  001-1170070-4 “ “ 
1067.- “  MORALES RICHARDSON, AMBAR  001-0839212-7 “ “ 
1068.- “  MOREL BAEZ, IVAN H.   001-1168623-4 “ “ 
1069.- “  MOREL DE LA CRUZ, MARIO G.  001-1171957-1 “ “ 
1070.- “  MORENO CALDERON, ROSENDO  013-0034919-6 “ “ 
1071.- “  MORENO DEL ROSARIO, APOLINAR 001-1168768-7 “ “ 
1072.- “  MORENO VALDEZ, IDELFONSO  047-0128650-4 “ “ 
1073.- “  MORFA DE JESUS, MANUEL A.  001-1202308-0 “ “ 
1074.- “  MORILLO MONTERO, FRANCISCO  002-0095135-8 “ “ 
1075.- “  MOTA JAVIER, JUAN J.   001-1188921-8 “ “ 
1076.- “  MOTA MEJIA, MARIA E.   001-1166902-4 “ “ 
1077.- “  MOTA VILLANUEVA, ISMAEL  008-0021453-8 “ “ 
1078.- “  NOBOA VICIOSO, ROBERTO A.  001-1193128-3 “ “ 
1079.- “  NOESI RODRIGUEZ, JOSE N.  001-1170880-6 “ “ 
1080.- “  NOLASCO DE LA CRUZ, JULIO A.  027-0027960-3 “ “ 
1081.- “  NOLASCO HERNANDEZ, JUAN C.  001-1172132-0 “ “ 
1082.- “  NOVA AQUINO, LEOPOLDO   001-1366897-4 “ “ 
1083.- “  NOVA MENDEZ, EVARISTO   077-0004312-3 “ “ 
1084.- “  NOVAS DUVAL, ULISES A.   001-1202448-4 “ “ 
1085.- “  NOVAS FLORIAN, JUAN DE LOS STO. 077-0004354-5 “ “ 
1086.- “  NOVAS GARCIA, FRANELIN   001-1167019-6 “ “ 
1087.- “  NOVAS GONZALEZ, MANUEL  020-0011223-1 “ “ 
1088.- “  NOVAS MONTERO, MARTIRES  077-0004305-7 “ “ 
1089.- “  NOVAS PEREZ, EMILIO   011-0025067-7 “ “ 
1090.- “  NOVAS RECIO, CESAR A.   077-0004385-9 “ “ 
1091.- “  NOVAS Y NOVAS, CARLITO   077-0004339-6 “ “ 
1092.- “  NOVAS Y NOVAS, JOSE M.   001-1222857-2 “ “ 
1093.- “  NUÑEZ PUELLO, VIRGILIO R.  001-1166782-0 “ “ 
1094.- “  OGANDO CRISOSTOMO, ROBERTO  001-1167699-5 “ “ 
1095.- “  OGANDO ENCARNACION, MAXIMO  011-0025424-0 “ “ 
1096.- “  OLIVERO MADRANO, ARISTIDES  018-0045825-7 “ “ 
1097.- “  ORBE ROA, ISRAEL D.   001-1166355-5 “ “ 
1098.- “  ORTEGA ARIAS, JOSE R.   071-0033366-0 “ “ 
1099.- “  OTAÑO D, OLEO, JULIO C.   011-0024379-7 “ “ 
1100.- “  OTAÑO DIAZ, PORFIRIO   011-0025668-2 “ “ 
1101.- “  OVIEDO MORA, ELEAZAR M.  015-0003173-5 “ “ 
1102.- “  PADILLA SAHAD, JOSE A.   001-1266178-0 “ “ 
1103.- “  PANIAGUA LUCIANO, NELSON  001-1188847-5 “ “ 
1104.- “  PANIAGUA SUERO, FRANCISCO  001-1165739-1 “ “ 
1105.- “  PAREDES PERALTA, ISAIAS R.  001-1068409-9 “ “ 
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1106.- “  PASCUAL PADILLA, DANNY   031-0300500-9 “ “ 
1107.- “  PAYANO PLACENCIO, GUILLERMO  002-0097550-6 “ “ 
1108.- “  PEGUERO CAYETANO, GLENNYS B. 001-1297692-3 “ “ 
1109.- “  PEGUERO MOTA, AURELIO   043-0003465-1 “ “ 
1110.- “  PEPEN CABRERA, OTILIO   053-0027107-8 “ “ 
1111.- “  PERALTA CHECO, SILVIO A.   058-0010238-5 “ “ 
1112.- “  PERALTA Y PERALTA, CONFESOR  001-1171314-5 “ “ 
1113.- “  PEREZ ADAMEZ, RAMON M.   001-0001063-2 “ “ 
1114.- “  PEREZ BATISTA, NEGRO   002-0095045-9 “ “ 
1115.- “  PEREZ COLON, MILCIADES   002-0094969-9 “ “ 
1116.- “  PEREZ DIAZ RUPERTO   001-1166293-8 “ “ 
1117.- “  PEREZ FELIZ, ANTONIO   020-0011343-7 “ “ 
1118.- “  PEREZ FELIZ, EDIGEN   022-0023192-2 “ “ 
1119.- “  PEREZ FELIZ, ORANGE   001-1171006-7 “ “ 
1120.- “  PEREZ FELIZ, SANEL    077-0004195-2 “ “ 
1121.- “  PEREZ MEDRANO, LEONARDO  018-0061424-9 “ “ 
1122.- “  PEREZ NIN, MANUEL J.   020-0010975-7 “ “ 
1123.- “  PEREZ PANIAGUA, GUSTAVO E.  001-1172974-5 “ “ 
1124.- “  PEREZ RIVAS, MARTIN   022-0023177-3 “ “ 
1125.- “  PEREZ SCARFULLERYS, NURYS A.  001-1169234-9 “ “ 
1126.- “  PEREZ SUAREZ, IGNACIO   001-1254642-9 “ “ 
1127.- “  PEREZ VICIOSO, JOSE   001-1172970-3 “ “ 
1128.- “  PEREZ Y PEREZ, RAFAEL A.   020-0011577-0 “ “ 
1129.- “  PEREZ Y PEREZ, YERIS D.   020-0011577-0 “ “ 
1130.- “  PEÑA MIGUEL    001-1213293-1 “ “ 
1131.- “  PEÑA ALCANTARA, MIGUEL A.  001-1170948-9 “ “ 
1132.- “  PEÑA CUEVAS, SANTO P.   031-0300581-9 “ “ 
1133.- “  PEÑA DE LEON, OSVALDO   001-1172850-7 “ “ 
1134.- “  PEÑA FLORIAN, ESPERANZA  001-1222811-9 “ “ 
1135.- “  PEÑA GOMEZ, MARINO A.   001-1172697-2 “ “ 
1136.- “  PEÑA LEBRON, CATALINO   001-1168199-5 “ “ 
1137.- “  PEÑA MATIAS, JOSE M.   001-1172866-3 “ “ 
1138.- “  PEÑA MIRANDA, AUGUSTO M.  031-0300569-4 “ “ 
1139.- “  PEÑA TEJEDA, ANDRE   022-0023229-2 “ “ 
1140.- “  PIMENTEL DE LA ROSA, SANTO  001-1170647-9 ” “ 
1141.- “  PIMENTEL GUEVARA, JULIAN  018-0046959-3 “ “ 
1142.- “   PLACENCIO CARMONA, TEUDO A.  001-1173000-8 “ “ 
1143.- “  POLANCO ALCANTARA, JOSE A.  016-0011752-5 “ “ 
1144.- “  POLANCO ARIAS, JUANA   001-1166398-5 “ “ 
1145.- “  POLANCO DIAZ, JOSE N.   037-0069779-4 “ “ 
1146.- “  PORTES DEL CARMEN, JOSE M.  129-0000449-5 “ “ 
1147.- “  POU RAMIREZ, HAISEL R.   001-1193131-7 “ “ 
1148.- “  QUEVEDO AMADOR, RUFO   001-0025788-8 “ “ 
1149.- “  QUEZADA DEL ORBE, RAMON  001-1202152-2 “ “ 
1150.- “  RAMIREZ DE LOS SANTOS, VIRGILIO 093-0038507-8 “ “ 
1151.- “  RAMIREZ FORTUNA, ANTONIO  001-1166948-7 “ “ 
1152.- “  RAMIREZ MATEO, ANATALIANO  001-1165752-4 “ “ 
1153.- “  RAMIREZ MONTAS, MERQUIADES  001-1165674-0 “ “ 
1154.- “  RAMIREZ OLIVO, NICOLAS   001-1166127-8 “ “ 
1155.- “  RAMIREZ PEÑA, JUAN M.   010-0066634-5 “ “ 
1156.- “  RAMIREZ TAVERAS, MAXIMO  012-0021347-6 “ “ 
1157.- “  RAMIREZ TERRERO, BIENVENIDO  018-0046922-1 “ “ 
1158.- “  RAMIREZ TERRERO, JOSE A.  001-1172086-8 “ “ 
1159.- “  RAMIREZ UBRI, DARCISO   001-1165549-4 “ “ 
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1160.- “  RAMIREZ Y RAMIREZ, HIPOLITO  001-1168121-9 “ “ 
1161.- “  RAMON COLAS, BIENVENIDOS  001-1168731-5 “ “ 
1162.- “  REYES CARMONA, VIRGILIO   002-0097540-7 “ “ 
1163.- “  REYES DE LA CRUZ, LUIS M.  047-0011128-1 “ “ 
1164.- “  REYES MENDEZ, MAXIMO   070-0004390-6 “ “ 
1166.- “  REYES VICIOSO, SIMON   011-0025441-4 “ “ 
1167.- “  REYNOSO LOCKWARD, RAFAEL E.  001-1189041-4 “ “ 
1168.- “  REYNOSO ROJAS, JUAN J.   056-0098987-4 “ “ 
1169.- “  RIVAS PEREZ, JOSELIN   077-0004476-6 “ “ 
1170.- “  RIVERA, ROGELIO    001-1167434-7 “ “ 
1171.- “  ROA GONZALEZ, EMILIANO   001-1167741-5 “ “ 
1172.- “  RODRIGUEZ, JUAN    001-1171382-2 “ “ 
1173.- “  RODRIGUEZ ALMANZAR, BENANCIO 046-0027879-2 “ “ 
1174.- “  RODRIGUEZ GARCIA, MAGINO  001-1171880-5 “ “ 
1175.- “  RODRIGUEZ GOMEZ, ANTONIO  102-0009696-3 “ “ 
1176.- “  RODRIGUEZ LAGARES, MARINO  053-0027600-2 “ “ 
1177.- “  RODRIGUEZ MARTE, MODESTO C.  051-0014987-0 “ “ 
1178.- “  RODRIGUEZ MEDINA, MARCOS A.  076-0014896-4 “ “ 
1179.- “  RODRIGUEZ MONTERO, JOSE E.  031-0299344-5 “ “ 
1180.- “  RODRIGUEZ ROSARIO, ALFREDO  001-1171318-6 “ “ 
1181.- “  ROJAS MOREL, JOAQUIN   037-0069805-7 “ “ 
1182.- “  ROJAS VICTORIANO, OFELIA A.  001-1168792-7 “ “ 
1183.- “  ROMANO ARAMBOLES, FAUSTO  001-1166298-7 “ “ 
1184.- “  ROMERO BAEZ, JUAN A.   001-1167988-2 “ “ 
1185.- “  ROMERO CORPORAN, ANGEL  002-0095163-0 “ “ 
1186.- “  ROMERO MATOS, ANGEL A.   079-0009366-2 “ “ 
1187.- “  ROMERO SILVA, RAMON E.   001-1279197-5 “ “ 
1188.- “  ROSA BELLO, ANYELO   001-1168427-0 “ “ 
1189.- “  ROSA DE LOS SANTOS, ROBERTO  001-1171263-4 “ “ 
1190.- “  ROSA GARCIA, MANUEL D.   001-1171377-2 “ “ 
1191.- “  ROSA MERAN, VICTOR D.   011-0024028-0 “ “ 
1192.- “  ROSA PEREZ, TEODORO D.   001-1173128-7 “ “ 
1193.- “  ROSA RAMIREZ, CORNILIO D.  001-1172725-1 “ “ 
1194.- “  ROSARIO ALCANTARA, MELIDO  110-0003865-0 “ “ 
1195.- “  ROSARIO AQUINO, ASENCIO  011-0025272-3 “ “ 
1196.- “  ROSARIO DIAZ, ANTONIO   001-1346494-5 “ “ 
1197.- “  ROSARIO FELIZ, YOCASTA M.  001-1167691-2 “ “ 
1198.- “  ROSARIO JIMENEZ, NICOLAS D.  058-0023509-4 “ “ 
1199.- “  ROSARIO LUCIANO, DAMIAM  001-1167743-1 “ “ 
1200.- “  ROSARIO MENA, FREDDY A.   003-1318954-2 “ “ 
1201.- “  ROSARIO VOLQUEZ, HECTOR Z.  001-1168310-8 “ “ 
1202.- “  RUIZ MONTERO, LEONARDO  012-0070278-3 “ “ 
1203.- “  SAINTHILAIRE RODRIGUEZ, ARCADIO 044-0016678-3 “ “ 
1204.- “  SALVADOR LUCIANO, NESTOR  022-0023196-3 “ “ 
1205.- “  SALVADOR PERALTA, FRANCISCO  001-1202078-9 “ “ 
1206.- “  SANCHEZ CUEVAS, YONNI A.  018-0016749-4 “ “ 
1207.- “  SANCHEZ DIAZ, JOSE R.   102-0008455-5 “ “ 
1208.- “  SANCHEZ DIAZ, PILAR M.   054-0086476-4 “ “ 
1209.- “  SANCHEZ DURAN, EVA   034-0035724-4 “ “ 
1210.- “  SANCHEZ ENCARNACION, MANUEL 058-0023700-9 “ “ 
1211.- “  SANCHEZ GONZALEZ, CAROLINO  001-1202213-2 “ “ 
1212.- “  SANCHEZ MATIAS, MONICO   040-0009036-7 “ “ 
1213.- “  SANCHEZ PINEDA, MANUEL   028-0054381-7 “ “ 
1214.- “  SANCHEZ RODRIGUEZ, JEINY A.   001-1166315-9 “ “ 
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1215.- “  SANCHEZ TAVERAS, EUSEBIO  121-0009438-7 “ “ 
1216.- “  SANTANA CONTRERAS, MARIA S.  041-0013671-4 “ “ 
1217.- “  SANTANA JAVIER, HENRY   001-1392129-0 “ “ 
1218.- “  SANTANA LIRIANO, DOMINGO A.  090-0014719-0 “ “ 
1219.- “  SANTANA PAYANO, PEDRO   001-1167419-8 “ “ 
1220.- “  SANTANA RAMIREZ, NERVILIO  001-1168548-3 “ “ 
1221.- “  SANTANA SANCHEZ, MARIO   001-1167517-9 “ “ 
1222.- “  SANTANA TEJEDA, MANUEL A.  022-0016926-2 “ “ 
1223.- “  SANTIAGO MENA, JOSE L.   056-0100027-5 “ “ 
1224.- “  SANTOS ACOSTA, CHINO D.   019-0013810-6 “ “ 
1225.- “  SANTOS BAEZ, TORIBIO D.   049-0050882-3 “ “ 
1226.- “  SANTOS BERIGUETE, MARIO E.  001-1168301-7 “ “ 
1227.- “  SANTOS DE LOS SANTOS, TOMAS D. 001-1222976-0 “ “ 
1228.- “  SANTOS PONS, DAVID B. DE  001-0926363-2 “ “ 
1229.- “  SANTOS SANCHEZ, DOMINGO  001-1222976-0 “ “ 
1230.- “  SANTOS SUEAREZ, ARCADIO D.  005-0031897-7 “ “ 
1231.- “  SANTOS SUERO, JOSE D.   001-1169653-0 “ “ 
1232.- “  SANTOS Y DE LOS SANTOS, AQUILINO 011-0025133-7 “ “ 
1233.- “  SAVIÑON MEDRANO, MANUEL B.  069-0006033-3 “ “ 
1234.- “  SAVIÑON PEREZ, CESILIO   020-0010985-6 “ “ 
1235.- “  SAYA, MANUEL ANTONIO   001-1168087-2 “ “ 
1236.- “  SEGURA MEDINA, CANDIDO  078-0009475-2 “ “ 
1237.- “  SEGURA PEÑA, MIOSOTIS E.  001-1384886-5 “ “ 
1238.- “  SEGURA PEÑA, ROBERTO   001-1166514-7 “ “ 
1239.- “  SENA MATEO, CARLOS J.   001-1169115-0 “ “ 
1240.- “  SEVERINO FIGUEROA, PABLO  005-0031899-3 “ “ 
1241.- “  SEVERINO GARCIA, RAMON   012-0071569-4 “ “ 
1242.- “  SIERRA SAMPABLO, DOROTEO  001-1166711-9 “ “ 
1243.- “  SILVESTRE OGANDO, JUAN O  001-1173024-8 “ “ 
1244.- “  SOLANO ASENCIO, MAXIMO   001-1202077-1 “ “ 
1245.- “  SOLER ALCANTARA, CERVAN  001-1167090-7 “ “ 
1246.- “  SOLER SANCHEZ, ENRIQUE   001-1339098-3 “ “ 
1247.- “  SORIANO MIESES, JOSE   001-1172458-9 “ “ 
1248.- “  SOTO REYES, CESAR E.   001-1167978-3 “ “ 
1249.- “  SOTO REYES, HENRY A.   001-1172453-0 “ “ 
1250.- “  SUAREZ PELLERANO, RAFAEL G.  001-1191925-4 “ “ 
1251.- “  SUERO FELIPE, RAFAEL A.   031-0300511-6 “ “ 
1252.- “  SUERO MONTAÑO, LUIS A.   001-0180433-4 “ “ 
1253.- “  SUERO QUEZADA, JOSE   016-0011755-8 “ “ 
1254.- “  SUFRON NUÑEZ, RAFAEL   002-0098273-4 “ “ 
1255.- “  SULLY FELIZ, TANIA MERCEDES  001-1168388-4 “ “ 
1256.- “  SURIEL ARIAS, JOSE M.   053-0027064-1 “ “ 
1257.- “  TAPIA MEDINA, ANGEL O.   001-1017077-6 “ “ 
1258.- “  TAVAREZ BATISTA, RADHAMES  001-1166086-6 “ “ 
1259.- “  TAVAREZ DE LA CRUZ, JOSE L.  073-0016304-0 “ “ 
1260.- “  TAVAREZ RAQMIREZ, JULIO C.  001-1188972-1 “ “ 
1261.- “  TAVERA ARREDONDO, JAVIER E.  001-1165848-0 “ “ 
1262.- “  TAVERAS DE JESUS, CARMEN R.  001-1279836-8 “ “ 
1263.- “  TAVERAS ROQUE, HIPOLITO  001-1166258-1 “ “ 
1264.- “  TEJADA DOMINGUEZ, RAFAEL A.  033-0022399-1 “ “ 
1265.- “  TEJADA NUÑEZ, FELIX A.   001-1167124-4 “ “ 
1266.- “  TEJEDA JIMENEZ, ELSA R.   001-0157825-0 “ “ 
1267.-   TEJEDA REYES, VELENTIN   002-0096170-4 “ “ 
1268.- “  TERRERO PEREZ, BASILIO   001-1165794-6 “ “ 
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1269.- “  TERRERO PEREZ, FELIPE M   001-1165699-7 “ “ 
1270.- “  TERRERO REYES, MIGUEL A.  069-0005956-6 “ “ 
1271.- “  TINEO BATISTA, MARTIN   039-0018203-5 “ “ 
1272.- “  TINEO PAULINO, LEONCIO R.  001-1395652-8 “ “ 
1273.- “  TOLENTINO GONZALEZ, GREGORIO 001-1167479-2 “ “ 
1274.- “  TOLENTINO VALDEZ, JOSE E.  001-1167720-9 “ “ 
1275.- “  TORIBIO, JOSE A.    001-1167244-0 “ “ 
1276.- “  TORIBIO LIRIANO, MIGUEL E.  001-0815706-6 “ “ 
1277.- “  TORIBIO MEJIA, JUAN S.   001-1305642-8 “ “ 
1278.- “  TORIBIO ORTIZ, JOSE F.   001-1114690-8 “ “ 
1279.- “  TORIBIO PERALTA, ROSAURA  001-1168828-9 “ “ 
1280.- “  TORRES VIDAL, BERTO A   046-0027901-4 “ “ 
1281.- “  TRINIDAD CUEVAS, RAMON R.  077-0004342-0 “ “ 
1282.- “  TURBI SANCHEZ, TEODORO  001-1172237-7 “ “ 
1283.- “  ULERIO MERAN, FRANCISCO J.  047-0128257-8 “ “ 
1284.- “  URBAEZ, ECHAVARRIA, RAFAEL A.  001-1279187-6 “ “ 
1285.- “  UREÑA DURAN, TIMOTEO D.  034-0035677-4 “ “ 
1286.- “  UREÑA PEÑA, JOSE L.   026-0076242-7 “ “ 
1287.- “  VALDEZ CABRERA, ROBERTO  001-1171449-9 “ “ 
1288.- “  VALDEZ DURAN, ERIKA J.   001-1615303-2 “ “ 
1289.- “  VALDEZ PEREZ, RAMON A.   001-1178810-5 “ “ 
1290.- “  VALDEZ RAMIREZ, JOSE A.   001-1171763-3 “ “ 
1291.- “  VALDEZ RAMON, JOSE R.   001-1166964-4 “ “ 
1292.- “  VALDEZ SANTANA, BARTOLO  020-0011104-3 “ “ 
1293.- “  VALDEZ SOLER, DOMINGO   011-0025128-7 “ “ 
1294.- “  VALDEZ VALLEJO, DOMINGO  001-1171332-7 “ “ 
1295.- “  VALDEZ Y VALDEZ, WILSON   001-1168621-8 “ “ 
1296.- “  VALENZUELA AQUINO, EMILIO  015-0003871-4 “ “ 
1297.- “  VALENZUELA ROMERO, MAXIMILIANO 074-0003088-3 “ “ 
1298.- “  VALERA NUÑEZ, LUIS E.   001-1467318-9 “ “ 
1299.- “  VALLEJO ESPINOSA, ROBERTO  013-0034424-7 “ “ 
1300.- “  VALLEJO EUGENIO, VICTOR  016-0010749-2 “ “ 
1301.- “  VALLEJO MORILLO, FAUSTO  016-0010935-7 “ “ 
1302.- “  VARGAS ACEVEDO, RAFAEL  001-1169467-5 “ “ 
1303.- “  VARGAS CANARIO, CRUCITO  001-1168573-1 “ “ 
1304.- “  VARGAS DIAZ, SANTO   001-1167757-1 “ “ 
1305.- “  VARGAS TORRES, MANUEL D.  001-1168615-0 “ “ 
1306.- “  VASQUEZ RODRIGUEZ, LAPAZ  001-1168393-4 “ “ 
1307.- “  VENTURA MEREJO, MOISES A.  001-1169871-8 “ “ 
1308.- “  VERAS PEREZ, ROSA C.   001-1167301-8 “ “ 
1309.- “  VICTORIANO ROSA, MORALES  053-0027126-8 “ “ 
1310.- “  VILLANUEVA REYES, JUAN M.  001-1169801-5 “ “ 
1311.- “  VOLQUEZ FELIZ, DIONICIO   020-0010997-1 “ “ 
1312.- “  VOLQUEZ FELIZ, MANUEL   001-1172058-7 “ “ 
1313.- “  VOLQUEZ HEREDIA, JACOBO  020-0011344-5 “ “ 
1314.- “  YAN NICOLAS, FRANCISCO   079-0007304-5 “ “ 
1315.- “  ZARZUELA CONTRERA, CARLOS  043-2003480-8 “ “ 
1316.- “  ZORRILLA FIGUEREO, JUAN E.  023-0015446-1 “ “ 
1317.- “   MED ABREU LUNA, SONEIDA   001-1222754-1 “ “ 
1318.- “     “  AMADOR TAVERAS, MARIA N.  012-0008553-6 “ “ 
1319.- “     “  BATISTA MAURICIO, JACQUELINE A. 001-1193175-4 “ “ 
1320.- “     “  BEATO TORRES, FRANCISCA C.  001-1193239-8 “ “ 
1321.- “     “  GERARDO VARGAS, ROBERTO  001-1279200-7 “ “ 
1322.- “     “  GOMEZ EUSEBIO, GILDA L.   001-1193169-7 “ “ 
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1323.- “     “  GONZALEZ ORTIZ, MELIDO   001-1221713-8 “ “ 
1324.- “     “  GRUNING GONZAL. CLARISA M.  026-0076241-9 “ “ 
1325.- “     “  HENRIQUEZ SANTOS, LUIS J.   001-1173029-7 “ “ 
1326.- “     “  LAMARCHE HEREDIA, JENNIFER K. 001-1031288-1 “ “ 
1327.- “     “  LARA PRADO, ELEXIA C.A.   001-1168320-7 “ “ 
1328.- “     “  LEBRON ENCARNACION, ALTAGRACIA 001-1168576-4 “ “ 
1329.- “     “  MATEO AMANCIO, EBERGTA  001-1193223-2 “ “ 
1330.- “     “  MATOS BAEZ, CINTHIA J.   001-1221729-4 “ “ 
1331.- “     “  MENDEZ Y MENDEZ, MARIA R.  001-1222954-7 “ “ 
1332.- “     “  PICHARDO PEÑA, ILEANA   001-1440773-7 “ “ 
1333.- “     “  RODRIGUEZ GERMAN, ROBERTO C. 001-0929270-6 “ “ 
1334.- “     “  RODRIGUEZ MORONTA, BELKYS  001-1188896-2 “ “ 
1335.- “     “  RODRIGUEZ PEGUERO, JUANA B.  001-0162983-0 “ “ 
1336.- “     “  SANCHEZ LORA, MARTINA   001-1166893-5 “ “ 
1337.- “     “  SANCHEZ MORILLO, CARLOS M.  011-0027884-3 “ “ 
1338.- “     “  SERRANO REYES, GERTRUDIS  001-0568688-5 “ “ 
1339.- “     “  SIBILIA, GARIBALDI    001-0723883-4 “ “ 
1340.- “     “  SOUFFRONT JOSE, EDWIN A.  001-0840564-8 “ “ 
1341.- “     “  VILLA JAVIER, INGRI E.   001-1193083-0 “ “ 
1342.- “     “ GINEC. JESUS MARTE, GEORGINA A.  001-0898428-7 “ “ 
1343.- “     “ SONO VALDEZ POLANCO, DIGNA Y  001-1192978-2 “ “ 
1344.- “     “ PSIC. BENZAN VALENSUELA, JACQUELINE 001-1202053-2 “ “ 
1345.- “     “ “ MATEO HERRERA, MILVIA J.  001-1166611-1 “ “ 
1346.- “     “ “ SANCHEZ MEJIA, RAFAEL   001-1168745-5 “ “ 
1347.- “   LIC. ENF. ACOSTA CASTILLO, GRECIA A.  034-0036171-7 “ “ 
1348.- “      DENT GRULLON PEÑA, JOHAN A.   045-0012508-5 “ “ 
1349.- “ “ LIRANZO ESCANIO, MIRIAN J.  001-1167862-9 “ “ 
1350.- “ “ MEDINA MATOS, JOSELIN C.  001-1210132-4 “ “ 
1351.- “ “ MELLA MELLA, TEOTITE E.   001-1165207-9 “ “ 
1352.- “ “ NUÑEZ ROBLES, GILDA U.   001-1193208-3 “ “ 
1353.- “ “ PANIAGUA MORA, PATRICIO   012-0013048-3 “ “ 
1354.- “ “ RODRIGUEZ TAVERAS, MARIA E.  001-0521404-3 “ “ 
1355.- “ “ RUBIO RODRIGUEZ, LAURA J.  048-0001018-5 “ “ 
1356.- “ “ SANCHEZ HERNANDEZ, YANET J.  027-0022818-8 “ “ 
1357.- “ “ VALDEZ Y VALDEZ, EDITA   001-1268844-5 “ “ 
1358.- “        C.M. ALCANTARA ALVARADO, DESIES E. 001-1192921-2 “ “ 
1359.- “ “ ALMONTE LIRIANO, ALFREDO R.  055-0026673-8 “ “ 
1360.- “ “ LAFONTAÑA CARRASCO, ANITA  001-1168815-6 “ “ 
1361.- “ “ LOPEZ ORTEGA, JHONNY   001-1202353-6 “ “ 
1362.- “ “ RECIO DE LOS SANTOS, ROSANNA A. 001-1192922-0 “ “ 
1363.- “ “ RODRIGUEZ ALMANZAR, MARINO A. 073-0012519-7 “ “ 
1364.- “ “ SANTOS ENCARNACION, APOLINAR  001-1170051-8 “ “ 
1365.- “       ABOG. ABBOTT JAQUEZ, JOAN   001-1165940-5 “ “ 
1366.- “ “ ARAMBOLES DILONE, LUCRECIA E. 001-1221693-2 “ “ 
1367.- “ “ ARIAS PAULINO, JUAN M.   001-1167065-9 “ “ 
1368.- “ “ BATISTA PEÑA, VIRGILIO   001-1166603-8 “ “ 
1369.- “ “ ENCARNACION ARAUJO, JUANITA  002-0097375-8 “ “ 
1370.- “ “ GONZALEZ ROSA, CARMEN E.  001-0639281-4 “ “ 
1371.- “ “ MATEO CASTILLO, FELIX   001-1166166-6 “ “ 
1372.- “ “ MEDINA CUEVAS, JACQUELYNE  001-1223345-7 “ “ 
1373.- “ “ PEREZ MEDRANO, GERVIS O  001-1165327-5 “ “ 
1374.- “ “ SABINO DE LOS SANTOS, JOSEFINA 001-0546867-2 “ “ 
1375.- “ “ SALAS PIMENTEL, BEATA   001-1166969-3 “ “ 
1376.- “ “ SANCHEZ LEON, MIRIAM A.   001-1166969-3 “ “ 
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1377.- “ “ SOLANO VALDEZ, LUIS A.   001-1170803-8 “ “ 
1378.- “ “ SOLER VICIOSO, PATRICIO   001-1167204-4 “ “ 
1379.- “ “ TAVARES VALDEZ, ROSA A.   001-1102690-2 “ “ 
1380.- “ “ VALDEZ PEREZ, FEDERINO   001-1166144-3 “ “ 
1381.- “ “ VARGAS CRUEL, CLAUDIO M.  001-1165667-4 “ “ 
1382.- “  ING   CIV. GERONIMO FELIZ, JOSE A.   001-1167576-5 “ “ 
1383.- “ “ TAVERAS ROJAS, LUIS E.   001-1167576-5 “ “ 
1384.- “ “ VASQUEZ LEONOR, JULIO M.  001-1281119-5 “ “ 
1385.- “      AGRO. HERASME MONTAS, ROBERTO A.  002-0095032-7 “ “ 
1386.- “ “ LANTIGUA TAVAREZ, JIMMY F.  068-0000724-4 “ “ 
1387.- “       SIST LIED PAULINO, ERICKSON   001-1337374-0 “ “ 
1388.- “ “ PEGUERO MELENDEZ, ELIAS  001-0425723-3 “ “ 
1389.- “   CAP.CAST CABRAL SEPTIMO, HIPOLITO  001-1165718-5 “ “ 
1390.- “        INF FELIZ GOMEZ, KILSI R.   034-0002162-6 “ “ 
1391.- “ “ LIRIANO JIMENEZ, RUBEN   001-1141799-4 “ “ 
1392.- “ “ MARTE MORALES, GREICY M.  001-0159122-0 “ “ 
1393.- “ “ MERCEDES DE LA ROSA, SIOMARA A 084-0000692-3 “ “ 
1394.- “ “ PEREZ PICHARDO, WILFREDO S  001-1172991-9 “ “ 
1395.- “ “ REYNOSO BRITTO, ORQUIDEA Y   002-0044094-9 “ “ 
1396.- “ “ SERRANO REYES, JOSE A.   001-1202198-5 “ “ 
1397.- “  TEC DECO MARCELINO PICHARDO, PEDRO F.  001-1171836-7 “ “ 
1398.- “    “        “ MEDINA FERRERAS, EMILIO  070-0004291-6 “ “ 
1399.- “    “        “ ROBLES GABRIEL, FRANCISCO  001-1172177-5 “ “ 
1400.- “     MUSC ESPINOSA BALBUENA, ALBA E.  001-1256311-9 “ “ 
1401.- “ “ MATOS BATISTA, RODOLFO D.  001-1170849-1 “ “ 
1402.- “ “ TAVAREZ CAMPOS, JULIO S.  001-1165533-8 “ “ 
1403.- “      CONT. LANTIGUA BURGOS, ELIGIO   001-1168061-7 “ “ 
1404.- “ “ ROSARIO NOVAS, ROSA M.   001-1223273-1 “ “ 
1405.- “ “ ADAMES DINO, FRANK J.   001-0638254-2 “ “ 
1406.- “ “ HERNANDEZ ROSARIO, EDWARD.  001-0185367-9 “ “ 
1407.- “ “ NICASIO CABRERA, SHEILA L.  001-0229765-2 “ “ 
1408.- “ “ NUÑEZ DE LA ROSA, JAVIER  001-1170447-4 “ “ 
1409.- “ “ ROSARIO ALCANTARA, LUCAS  001-1166771-3 “ “ 
1410.- “ “ SENA FERRERAS, TEOFILO   001-1171347-5 “ “ 
1411.- “ “ SURIEL BUENO, JUAN M.   001-1190324-1 “ “ 
1412.- “       MEC. BELLIARD FELIPE, NELSON  M.  001-1166276-3 “ “ 
1413.- “ “ BURGOS ALMANZAR, DAVID  001-1181732-6 “ “ 
1414.- “ “ GRULLON PEREZ, NELSON   047’0128681-9 “ “ 
1415.- “ “ PILAR MUÑOZ, CONFESOR   002-0095126-7 “ “ 
1416.- “  ING. ELET. VALERA SOSA, ANTONIO E.   001-1210145-6 “ “ 
1417.-  “ BARB. MARTE RAMIREZ, EDGAR C.  001-1172921-6 “ “ 
1418.- “  ALBAÑIL BAUTISTA GUILLEN, JUAN A.  002-0095185-3 “ “ 
1419.- “  CARMEN, VALDEZ, DIONICIO D.  011-0025121-2 “ “ 
1420.- “  DARMASI MARTINEZ, VICTOR S.  001-1728785-4 “ “ 
1421.- “  MEDINA ENCARNACION, ARBELIO  001-1223496-8 “ “ 
1422.- “  VINICIO MARIANO, JUAN   001-1172266-6 “ “ 
1423.- “    PINT. RODRIGUEZ SUVERBI, SILVESTRE  001-1172101-5 “ “ 
1424.- “    PLOM. TEJADA SOTO, DIOMEDES   001-1172252-6 “ “ 
1425.- “  LIC.  EDU. PEÑA FELIZ, FELIPE    003-0065459-7 “ “ 
1426.- “ “ RODRIGUEZ CARREÑO, BIENVENIDO 002-0095067-3 “ “ 
1427.- “ TEC PRO.DA PEREZ BURGOS, TERESA   002-0095130-9 “ “ 
1428.- “ “      “ REYES, FRANK F.    001-0895401-7 “ “ 
1429.- “ “      “ ROSARIO ABREU, JOSE G.   001-0773065-7 “ “ 
1430.- “  LIC.  PSIC. DISLA FELIZ, JOSE F.   001-1119579-8 “ “ 
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1431.- “ “ SANTOS REYES, ARTEMIO D.  001-1168635-8 “ “ 
1432.- “ “ VALDEZ BARRIENTOS, ELVIN A.  001-1078358-6 “ “ 
1433.- “ “ CARRASCO MENDEZ, VIRGINIA A.  001-1202143-1 “ “ 
1434.- “        BIO CONTRERAS TAPIA, CRUZ M  001-1193134-1 “ “ 
1435.- “ “ OGANDO ROSARIO, RHINA   001-0084420-8 “ “ 
1436.- “      MERC. GONZALEZ CRUZ, LISSETTE Y.  001-1475201-7 “ “ 
1437.- “       DEP. ENCARNACION GORIS, ISABEL  001-1222929-9 “ “ 
1438.- “ “ FLORIAN MORILLO, BENJAMIN  001-1168829-7 “ “ 
1439.- “ “ GARCIA VICTORIA, VIRGINIA D.  001-1202115-9 “ “ 
1440.- “ “ GUADALAMAR FLETE, ROSARIO A.  031-0299318-9 “ “ 
1441.- “ “ JIMENEZ NUÑEZ, JUAN H.   031-0096038-8 “ “ 
1442.- “ “ MARTINEZ MUÑOZ, JUAN   002-0094976-6 “ “ 
1443.- “ “ MELLA PADILLA, RAMON E.   001-1167271-3 “ “ 
1444.- “ “ MENDEZ MONTERO, JHONNY W.  001-1167769-6 “ “ 
1445.- “ “ MORENO GARCIA, VERO A.   001-1167540-1 “ “ 
1446.- “ “ PAREDES JAQUEZ, GUILLERMO  001-1168408-0 “ “ 
1447.- “ “ PEREZ COLLADO, ESMERALDO A.  001-0902614-6 “ “ 
1448.- “ “ PEREZ FERNANDEZ, LUIS A.  001-1357911-4 “ “ 
1449.- “ “ RIVAS MORLA, VICTOR R.   023-0093584-4 “ “ 
1450.- “ “ RODGERS, ELVIN    001-0518160-6 “ “ 
1451.- “ “ SANTANA DE LA CRUZ, ROQUE  005-0031879-5 “ “ 
1452.- “ “ SOTO NUÑEZ, LUIS R.   001-1166134-4 “ “ 
1453.- “ “ VALDEZ DIAZ, RAFAEL   001-1168314-0 “ “ 
1454.- “     CARP. MONTERO MERCEDES, GABRIEL  020-0013370-8 “ “ 
1455.- “  ROBLES ROSARIO, SILVERIO  001-1172090-0 “ “ 
1456.- “  ROMAN CABRERA, ROQUE   001-1172707-9 “ “ 
1457.- “  SANTANA SARMIENTO, VICTOR M.  001-1172457-1 “ “ 
1458.- LIC EN FIL. LOPEZ SANCHEZ, RAFAEL A.  001-0902565-0 “ “ 
1459.- “      “MA CON CONTRERAS VALENZUE, TIRSO  001-1172624-6 “ “ 
1460.- “    TEC. INF HERNANDEZ ORTIZ, DANILO A.  001-1172679-0 “ “ 
1461.-2D0TTE ABAD GUZMAN, DANIEL   002-0103861-9 “ “ 
1462.- “  ABINADER VDA. GIL, LUISA M.  001-0072398-0 “ “ 
1463.- “  ABREU RODRIGUEZ, VICTOR E.  001-0394432-8 “ “ 
1464.- “  ABREU TORRES, RAMON   001-0421289-9 “ “ 
1465.- “  ABREU VENTURA, LUIS   001-0284128-5 “ “ 
1466.- “  ABREU Y ABREU, HECTOR   044-0016516-5 “ “ 
1467.- “  ACOSTA HERNANDEZ, PRISILIO I.  047-0128648-8 “ “ 
1468.- “  ADAMES SEVERINO, JOAQUIN  027-0027745-8 “ “ 
1469.- “  AGRAMONTE MATEO, HERMOGENES 011-0027745-8 “ “ 
1470.- “  ALBERTO REYES, ROBERTO  056-0098988-2 “ “ 
1471.- “  ALBUEZ, OLIVO, RUDY F.   008-0022685-4 “ “ 
1472.- “  ALCANTARA AQUINO, EDWIN J.  001-1169098-8 “ “ 
1473.- “  ALCANTARA COLON, MANUEL D.  001-1165294-7 “ “ 
1474.- “  ALCANTARA ESCANIO, MAXIMO B.  016-0010545-4 “ “ 
1475.- “  ALCANTARA ESPINAL, MARIANELA C. 001-1210169-6 “ “ 
1476.- “  ALCANTARA LUCIANO, CONFESOR  053-0027045-0 “ “ 
1477.- “  ALCANTARA RAMIREZ, CRESENTE  016-0011238-5 “ “ 
1478.- “  ALCANTARA RAMIREZ, FELIX A.  001-1170595-0 “ “ 
1479.- “  ALCANTARA RIVERAS, HIDALGO  001-1167447-9 “ “ 
1480.- “  ALCANTARA URBAEZ, DEYBIS  018-0046237-4 “ “ 
1481.- “  ALCANTARA URBAEZ, SANDRO  001-1172293-0 “ “ 
1482.- “  ALCANTARA VALDEZ, MARIANO  001-1167326-5 “ “ 
1483.- “  ALCANTARA VALLEJO, JOSE A.  016-0010745-0 “ “ 
1484.- “  ALCANTARA Y ALCANTARA, NICOLAS 011-0026099-9 “ “ 
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1485.- “  ALCANTARA Y ALCANTARA, PEDRO A. 016-0010946-4 “ “ 
1486.- “  ALCANTARA Y ALCANTARA, ROBERTO 001-1222849-9 “ “ 
1487.- “  ALEJO HERNANDEZ, ISIDRO  031-0300564-5 “ “ 
1488.- “  ALVAREZ JIMENEZ, WILLIAMS  001-1264901-7 “ “ 
1489.- “  AMADOR CUEVAS, FRANKLIN  001-1212786-5 “ “ 
1490.- “  ANTIGUA DAMIAN, HUMBERTO  056-0099225-8 “ “ 
1491.- “  AQUINO ALCANTARA, CELESTINO  074-0003106-3 “ “ 
1492.- “  AQUINO HERNANDEZ, SANTO J.  008-0020543-7 “ “ 
1493.- “  AQUINO JAQUEZ, JESUCITO  016-0010572-8 “ “ 
1494.- “  AQUINO PANIAGUA, GERALDO  001-1202278-5 “ “ 
1495.- “  ARACENA CABRERA, PERCIO A.  044-0016627-0 “ “ 
1496.- “  ARIAS ABAD, ADOLFO   002-0098814-5 “ “ 
1497.- “  ARIAS CALCAÑO, ANGEL   001-1168880-0 “ “ 
1498.- “  ARIAS MONTERO, GEORGE A.  016-0011077-7 “ “ 
1499.- “  ARIAS MONTERO, OCTAVIO   001-1171660-1 “ “ 
1500.- “  ARIAS Y ARIAS, ALEJANDRO  022-0097557-1 “ “ 
1501.- “  ARNAUT ROSA, MANUEL N.   001-1171873-0 “ “ 
1502.- “  ARNO FAMILIA, MARIO   012-0070350-0 “ “ 
1503.- “  ARREDONDO DE JESUS, VICTOR  001-1171565-2 “ “ 
1504.- “  ASTACIO PAREDES, JOSE   001-1193494-9 “ “ 
1505.- “  AYBAR DE LOS SANTOS, RUDESINDO 053-0227071-6 “ “ 
1506.- “  BAEZ ROSARIO, NARCISO   059-0015115-9 “ “ 
1507.- “  BAEZ SUERO, ENRIQUILLO   001-1169083-0 “ “ 
1508.- “  BATISTA FIGUEREO, ONELIO  001-1170259-3 “ “ 
1509.- “  BATISTA SERRANO, ORLANDO  004-0015809-3 “ “ 
1510.- “  BAUTISTA DIAZ, WILLIANS   001-1168964-2 “ “ 
1511.- “  BAUTISTA GALAN, JULIO   016-0010678-3 “ “ 
1512.- “  BAUTISTA LEMOS, CLEMENTE  001-1170429-2 “ “ 
1513.- “  BAUTISTA MUESES, PASTOR J.  008-0021782-0 “ “ 
1514.- “  BEATO BAEZ, PEDRO E.   001-1165961-1 “ “ 
1515.- “  BELEN DE LOS SANTOS, FRANCISCO 049-0052381-4 “ “ 
1516.- “  BELEN NAVARRO, DOMINGO  001-1172280-7 “ “ 
1517.- “  BELEN VASQUEZ, FRANCISCO  049-0052381-4 “ “ 
1518.- “  BELLIAR NOVAS, OMAR R.   001-1167539-3 “ “ 
1519.- “  BELLO CAMACHO, RAFAEL M.  001-1148449-9 “ “ 
1520.- “  BELLO GARCIA, JOSE L.   020-0011151-4 “ “ 
1521.- “  BELTRAN JAVIER, ANTONIO   008-0021194-8 “ “ 
1522.- “  BELTRE GRULLON, ERNESTO  018-0046208-5 “ “ 
1523.- “  BENITEZ MORILLO, JUAN   049-0052364-8 “ “ 
1524.- “  BERIHUETE FIGUEREO, GERALDO  015-0003953-0 “ “ 
1525.- “  BERROA SUAREZ, DIONICIO  002-0096285-0 “ “ 
1526.- “  BERROA SUAREZ, GERTRUDIS  001-1172340-9 “ “ 
1527.- “  BRAZOBAN MARTE, JULIAN   001-1165342-4 “ “ 
1528.- “  BRITO HERNANDEZ, JOSE R.  059-0014590-4 “ “ 
1529.- “  BRITO PEREZ, BLADIMIR   001-1392008-6 “ “ 
1530.- “  BUENO PEÑA, UNIGENITO   001-1171727-8 “ “ 
1531.- “  BURGOS DE JESUS, CARMELO  001-1318997-1 “ “ 
1532.- “  BURGOS EMILIANA, ARISMENDY  023-0081773-7 “ “ 
1533.- “  CABRAL CORDERO, JULIO C.  054-0086720-5 “ “ 
1534.- “  CABRAL PEREZ, RAMON A.   053-0028568-0 “ “ 
1535.- “  CABRAL ROSARIO, RAFAEL M.  011-1113982-1 “ “ 
1536.- “  CABRAL VALLEJO, ISIDRO   001-1166580-8 “ “ 
1537.- “  CABRERA BAEZ, ONESIMO   001-1165317-6 “ “ 
1538.- “  CABRERA BOCIO, ALEJANDRO  001-1167449-5 “ “ 
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1539.- “  CABRERA JAQUEZ, ISAIAS   016-0010856-5 “ “ 
1540.- “  CABRERA MARTINEZ, ELENA  001-0917154-6 “ “ 
1541.- “  CABRERA MORLA, FELIX   093-0023279-1 “ “ 
1542.- “  CABRERA VASQUEZ, AGUSTIN  001-1172555-2 “ “ 
1543.- “  CACERES ARIAS, MELVIN A.   001-1406063-5 “ “ 
1544.- “  CALCAÑO MARTINEZ, RAFAEL  001-1178614-1 “ “ 
1545.- “  CAMILO LOPEZ, ELADIO   001-1168028-6 “ “ 
1546.- “  CARABALLO CAPELLAN, NARCISO  047-0118522-7 “ “ 
1547.- “  CARABALLO JIMENEZ, ROBERTO  052-0008869-7 “ “ 
1548.- “  CARELA TEJADA, ESPIFANIO  001-1171052-1 “ “ 
1549.- “  CARMONA DE LEON, YOJANNY  002-0095042-6 “ “ 
1550.- “  CARMONA GARCIA, ANTONIO  082-0016729-7 “ “ 
1551.- “  CARO ARIAS, FRANKLIN   002-0096301-5 “ “ 
1552.- “  CARO BRITO, MARTINA   001-1171743-5 “ “ 
1553.- “  CARRASCO LUCIANO, JOSE A.  073-0013240-9 “ “ 
1554.- “  CARBAJAL FLORIAN, DANIEL  018-0046276-2 “ “ 
1555.- “  CARBAJAL MATOS, ROGEL   099-0002506-6 “ “ 
1556.- “  CARBAJAL MENDEZ, TEOFILO  001-1193027-7 “ “ 
1557.- “  CASILLA MEDRANO, MIGUEL A.  020-0011013-6 “ “ 
1558.- “  CASTAING DIAZ, CESAR G.   001-1287422-7 “ “ 
1559.- “  CASTILLO GARCIA, JOSE B.   031-0300489-5 “ “ 
1560.- “  CASTILLO GARCIA, ROBERTO  001-0915801-4 “ “ 
1561.- “  CASTILLO GIL, JUAN P.   001-1238353-4 “ “ 
1562.- “  CASTILLO VASQUEZ, RAMONA  001-1171738-5 “ “ 
1563.- “  CASTILLO ZAPATA, RICARDO B.  001-1172628-7 “ “ 
1564.- “  CATALINO RAMIREZ, SANTO  001-1222869-7 “ “ 
1565.- “  CEARA BURGOS, JOSE E.   001-1202167-0 “ “ 
1566.- “  CHALA, DEYNI I.    001-1193179-6 “ “ 
1567.- “  CIPRIAN NOLASCO, CRISTIAN  001-0158805-1 “ “ 
1568.- “  CLASE LOPEZ, JOSE A.   001-1202167-0 “ “ 
1569.- “  CLASE MARTE, BIENVENIDO  001-0293187-0 “ “ 
1570.- “  COLAS VICIOSO, SEVERINO   016-0010937-3 “ “ 
1571.- “  COLLADO ESPINAL, MARINO A.  034-0035573-5 “ “ 
1572.- “  COLON MEJIA, CORNELIO   044-0016633-8 “ “ 
1573.- “  COLON MEJIA, MANUEL C.   001-1534503-5 “ “ 
1574.- “  CONCEPCION ACOSTA, JUAN P.  057-0010532-2 “ “ 
1575.- “  CONTRERAS ALCANTARA, ODALIS  001-1165962-9 “ “ 
1576.- “  CONTRERAS FRIAS, RAMON F.  004-0016187-3 “ “ 
1577.- “  CONTRERAS PEREZ, MANUEL  001-1727546-1 “ “ 
1578.- “  CORDERO COMAS, CARLOS A.  001-1167092-3 “ “ 
1579.- “  CORDERO TAPIA, DOMINGO  001-1168381-9 “ “ 
1580.- “  CORDERO VILLANUEVA, ISIDRO  041-0013791-0 “ “ 
1581.- “  CORREA PACHECO, FELIX R.  001-1300633-2 “ “ 
1582.- “  CORREA TAVERAS, IRYS A.   001-0573227-5 “ “ 
1583.- “  CRUZ BARET, ANEURIS A.   001-1409627-4 “ “ 
1584.- “  CRUZ BELTRE, JOEL A.   047-0128719-7 “ “ 
1585.- “  CRUZ DE LA CRUZ, ANDRES A.  001-1167034-5 “ “ 
1586.- “  CRUZ DOMINGUEZ, ROBERTO A.  002-0017186-6 “ “ 
1587.- “  CRUZ GERALDO, EDWIN D.   010-0067346-5 “ “ 
1588.- “  CRUZ GOMEZ, RAFAEL A.   001-1268848-6 “ “ 
1589.- “  CRUZ JIMENEZ, JULIO DE LA  005-0031-90-9 “ “ 
1590.- “  CRUZ MENA, RAUL D.   001-1171947-2 “ “ 
1591.- “  CRUZ REYES  AGUSTIN   001-1170197-5 “ “ 
1592.- “  CRUZ RIVAS, FELIPE A. DE LA  041-0013673-0 “ “ 
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1593.- “  CRUZ RODRIGUEZ, AUGUSTO A.  047-0112845-8 “ “ 
1594.- “  CRUZ RODRIGUEZ, MODESTO A.  001-1192977-4 “ “ 
1595.- “  CRUZ RODRIGUEZ, RAMON A.  093-0042458-8 “ “ 
1596.- “  CRUZ ROSENDO, EDUARD D.  001-1168947-7 “ “ 
1597.- “  CUELLO GONZALEZ, WILKIN  001-1302221-4 “ “ 
1598.- “  CUEVA DE OLEO, ALEXSANDER  001-1168947-7 “ “ 
1599.- “  CUEVAS, DENNI    020-0011183-7 “ “ 
1600.- “  CUEVAS, ELEUTERIO   091-0003214-4 “ “ 
1601.- “  CUEVAS, JULIO    022-0023190-6 “ “ 
1602.- “  CUEVAS AMADOR, FELIPE   069-0005989-7 “ “ 
1603.- “  CUEVAS BENITEZ, ADRIANO  070-0004299-9 “ “ 
1604.- “  CUEVAS BENITEZ, CRISTIAN  070-0004201-5 “ “ 
1605.- “  CUEVAS DIAZ, JOSE DE LOS  022-0023923-0 “ “ 
1606.- “  CUEVAS FELIZ, MIGUEL A.   223-0020423-1 “ “ 
1607.- “  CUEVAS FLORIAN, MANOLIN  077-0004329-7 “ “ 
1608.- “  CUEVAS MARMOLEJOS, OSVALDO  001-1166383-7 “ “ 
1609.- “  CUEVAS MENDEZ, ALEJANDRO  001-1167509-6 “ “ 
1610.- “  CUEVAS PEREZ, MIGUEL   019-0014048-2 “ “ 
1611.- “  CUEVAS PEREZ YUNNIOR   020-0011548-1 “ “ 
1612.- “  CUEVAS REYES, MARCOS G.  022-0023641-8 “ “ 
1613.- “  CUEVAS SANTANA, ADALGISA  001-1220220-5 “ “ 
1614.- “  CUEVAS SILFA, AQUINO   022-0023753-1 “ “ 
1615.- “  CUEVAS Y CUEVAS, ALEXANDER  022-0023166-6 “ “ 
1616.- “  CUEVAS Y CUEVAS, RAMIREZ  077-0004341-2 “ “ 
1617.- “  CUEVAS Y CUEVAS, YAJAIRO  001-1167694-6 “ “ 
1618.- “  DADUS LUNA, ZENAIDA   001-1171637-9 “ “ 
1619.- “  DE JESUS DE MORETA, JACINTO  005-0031869-6 “ “ 
1620.- “  DE LOS SANTOS, DANIEL   001-1169490-7 “ “ 
1621.- “  DE LOS SANTOS KELLY, FELIX A.  011-0041163-4 “ “ 
1622.- “  DECENA PEÑA, DAVID   076-0014701-6 “ “ 
1623.- “  DELGADO COLON, JUSTINO   001-1193147-3 “ “ 
1624.- “  DELGADO Y DELGADO, JOSE A.  011-0025048-7 “ “ 
1625.- “  DELGADO DELGADO, JOSE L.  011-0025423-2 “ “ 
1626.- “  DEVERS MALDONADO, NESTOR E.  065-0022858-7 “ “ 
1627.- “  DIAZ DE LANA, BIENVENIDO  001-1167134-3 “ “ 
1628.- “  DIAZ ENCARNACION, ROBERTO  001-1167134-3 “ “ 
1629.- “  DIAZ MARTINEZ, ANIBAL DE J.  016-0010981-1 “ “ 
1630.- “  DIAZ MEDINA, HENRY M.   022-0023900-8 “ “ 
1631.- “  DIAZ NOVAS, JOSE    022-0004200-6 “ “ 
1632.- “  DIAZ SENA, TEODORO   022-0023238-3 “ “ 
1633.- “  DIAZ SIERRA, GIL P.    022-0023878-6 “ “ 
1634.- “  DIAZ VALDEZ, SOLANO   001-1223338-2 “ “ 
1635.- “  DIAZ Y DIAZ, WILSON   001-1172790-5 “ “ 
1636.- “  DIROCHE RAMIREZ, APOLINAR  001-1168054-2 “ “ 
1637.- “  DOMINICI BORGE, ALMAYANIS  001-1202376-7 “ “ 
1638.- “  DOTEL FLORIAN, JOSE M.   022-0023430-6 “ “ 
1639.- “  DOTEL MATOS, MANUEL R.   001-1192948-5 “ “ 
1640.- “  DURAN FELIZ, ANYELINA I.   001-1202336-1 “ “ 
1641.- “  DURAN MEDINA, MERCEDES  099-0002542-1 “ “ 
1642.- “  ECHEVARRIA SOTO, MARLON S.  001-1220230-4 “ “ 
1643.- “  OLIVO DE JESUS, BRUNILDA A.  001-1168154-0 “ “ 
1644.- “  OLIVO DE JESUS, MARIA DEL R.  001-1167805-8 “ “ 
1645.- “  ENCARNACION, RAFAEL A.   001-1061569-7 “ “ 
1646.- “  ENCARNACION ADAMES, RAFAEL  016-0011261-7 “ “ 
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1647.- “  ENCARNACION ENCARNACION, MANUEL 012-0070269-2 “ “ 
1648.- “  ENCARNACION MATOS, HECTOR  070-0004241-1 “ “ 
1649.- “  ENCARNACION OGANDO, RAFAEL  011-0027126-9 “ “ 
1650.- “  ENCARNACION RAMIREZ, WILLIAM  012-0071552-0 “ “ 
1651.- “  ENCARNACION REYES, AMADO  018-0046924-7 “ “ 
1652.- “  ENCARNACION SANCHEZ, MAXIMO  012-0070051-4 “ “ 
1653.- “  ENCARNACION SANTANA, PORFIRIO 014-0013269-0 “ “ 
1654.- “  ENCARNACION Y ENCARNACIO, FRANKLIN001-1171902-7 “ “ 
1655.- “  ESCOTO MATINEZ QUILVIO   086-0004164-7 “ “ 
1656.- “  ESPINAL ALEMAN, RUBEN D.  001-0112895-7 “ “ 
1657.- “  ESPINAL DIAZ, SILVA M.   001-1166207-8 “ “ 
1658.- “  ESPINOSA LOPEZ, ESMELIN   018-0045857-0 “ “ 
1659.- “  ESPINOSA VALDEZ, IDELFONSO  110-0004182-9 “ “ 
1660.- “  EUSEBIO BRETON, JORGE N.  001-1347119-7 “ “ 
1661.- “  EUSEBIO TRINIDAD, IVAN J.  027-0027853-0 “ “ 
1662.- “  EVANGELISTA PEREZ, EFRAIN  001-1170562-0 “ “ 
1663.- “  FABIAN SANTANA, AGEDO. C  001-1248190-8 “ “ 
1664.- “  FAMILIA PINALES, FRANCISCO  012-0070040-7 “ “ 
1665.- “  FAMILIA SOLER, FRANCISCO A.  011-0025457-0 “ “ 
1666.- “  FAÑA REYES, JULIAN   056-0099240-7 “ “ 
1667.- “  FELIZ DIAZ, FLEURIS   001-1480258-0 “ “ 
1668.- “  FELIZ ENCARNACION, BARTOLO  001-1172911-7 “ “ 
1669.- “  FELIZ FLORIAN, BRAULIO A.  018-0048186-1 “ “ 
1670.- “  FELIZ LORENZO, EUDES   011-0028654-9 “ “ 
1671.- “  FELIZ MADE, ALCIBIADES   001-1167140-0 “ “ 
1672.- “  FELIZ MATEO, WILSON M.   001-1170056-3 “ “ 
1673.- “  FELIZ MORENO, QUELIN   011-0027418-0 “ “ 
1674.- “  FELIZ PEREZ, JOSE A.   020-0011587-9 “ “ 
1675.- “  FELIZ PEREZ, RAMON A.   011-0028038-5 “ “ 
1676.- “  FELIZ REYES, MARTIRE   020-0011126-6 “ “ 
1677.- “  FELIZ Y FELIZ, CRUCITO   001-1172912-5 “ “ 
1678.- “  FELIZ Y FELIZ, EDIGEN   018-0046946-0 “ “ 
1679.- “  FELIZ Y FELIZ, GENRY   001-1166160-9 “ “ 
1680.- “  FERMIN ENCARNACION, FRANCISCO 001-1172914-1 “ “ 
1681.- “  FERRERA MEDINA, NIVIN   099-0002174-3 “ “ 
1682.- “  FERRERA MONTERO, EUSEBIO  001-1181709-4 “ “ 
1683.- “  FERRERA Y FERRERA, ANGEL M.  070-0004274-2 “ “ 
1684.- “  FERRERAS NOVAS, HUMBERTO  078-0009960-3 “ “ 
1685.- “  FERRERAS REYES, JUAN DE LA C.  077-0004513-6 “ “ 
1686.- “  FERRERAS SANTANA, SAN J.  001-1168530-1 “ “ 
1687.- “  FIGUEREO DIAZ, GULLERMO  016-0010851-6 “ “ 
1688.- “  FIGUEREO POLANCO, JOSE A.  016-0011963-8 “ “ 
1689.- “  FIGUEREO ROSARIO, MAXIMO  016-0010642-9 “ “ 
1690.- “  FIGUEROA MARTINEZ, ESTANISLAO 001-1003273-7 “ “ 
1691.- “  FLORENTINO, SANDINO   010-0067009-9 “ “ 
1692.- “  FLORENTINO TERRERO, MARIA P.  001-1166925-5 “ “ 
1693.- “  FLORIAN GARCIA, FRANCISCO J.  004-0012240-4 “ “ 
1694.- “  FLORIAN MORILLO, LUCIA   022-0002253-7 “ “ 
1695.- “  FLORIAN PEÑA, ALBERTO   022-0023576-6 “ “ 
1696.- “  FLORIAN RECIO, IGNACIO   077-0004337-0 “ “ 
1697.- “  FORIAN ROSARIO, KAIDIFA   001-1171289-9 “ “ 
1698.- “  FORTUNA ALCANTARA, ANGEL M.  016-0010902-7 “ “ 
1699.- “  FORTUNA GOMEZ, CARLOS J.  001-1165947-0 “ “ 
1700.- “  FRANCISCO, FRANCISCO A.   001-1170818-6 “ “ 
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1701.- “  FRANCO ARAUJO, FRANCISCO  002-0095025-1 “ “ 
1702.- “  FRIAS MOREL, KAREN E.   001-1167031-1 “ “ 
1703.- “  FUENTE MENDEZ, JHONY   013-0034438-7 “ “ 
1704.- “  GARABITO MATOS, JOSE J.   002-0097384-0 “ “ 
1705.- “  GARCIA, JORGE    001-1172756-6 “ “ 
1706.- “  GARCIA FAMILIA, HENRY NOEL  001-1166384-0 “ “ 
1707.- “  GARCIA INFANTE, LEONEL   053-0027247-2 “ “ 
1708.- “  GARCIA PEÑA, JUAN    077-0004628-2 “ “ 
1709.- “  GARCIA ROA, NICOLAS   077-0004484-0 “ “ 
1710.- “  GARCIA RODRIGUEZ, JOSE M.  011-0025111-3 “ “ 
1711.- “  GENAO ULLOA, HENNRY M.   047-0128273-5 “ “ 
1712.- “  GERALDO LEDESMA, FRANCIS  010-0069743-1 “ “ 
1713.- “  GERALDO MARTE, DOMINGO  010-0067030-5 “ “ 
1714.- “  GERALDO MEDINA, LEONEL R.  010-0066996-8 “ “ 
1715.- “  GEREZ, TIBURCIO, RAFAEL   001-1167331-5 “ “ 
1716.- “  GERMAN GONZALEZ, JORGE  001-1319000-3 “ “ 
1717.- “  GOMERA GONZALEZ, REYNALDO  012-0042496-6 “ “ 
1718.- “  GOMEZ CARABALLO, VICENTE  044-0017535-4 “ “ 
1719.- “  GOMEZ NUÑEZ, RUDDY M.   044-0016671-8 “ “ 
1720.- “  GOMEZ REYNOSO, ALBERTO  058-0024676-0 “ “ 
1721.- “  GOMEZ VALENZUELA, CLAUDIO  012-0071593-4 “ “ 
1722.- “  GONZALEZ CABRERA, MANUEL E.  001-1169761-1 “ “ 
1723.- “  GONZALEZ DE LARA, JUAN R.  001-1119553-3 “ “ 
1724.- “  GONZALEZ ROSEL, HUMBERTO  001-1171922-5 “ “ 
1725.- “  GUICHARDO ABREU, AMARILIS M.  001-1193112-7 “ “ 
1726.- “  GUILLEN CASTRO, JUAN M.   001-1171927-4 “ “ 
1727.- “  GUILLEN SALAS, CARLOS   001-1378851-7 “ “ 
1728.- “  GUTIERREZ GOMEZ, PRAXEDES A.  022-0023553-5 “ “ 
1729.- “  GUZMAN ADAME, MARCELINO  017-0012653-3 “ “ 
1730.- “  GUZMAN COMPRES, NIOBEL J.  001-1222966-1 “ “ 
1731.- “  GUZMAN DE LOS SANTOS, OSCAR  077-0004204-2 “ “ 
1732.- “  GUZMAN DIAZ, BLAS    044-0014711-4 “ “ 
1733.- “  GUZMAN FELIZ, BENIGNO   077-0004971-6 “ “ 
1734.- “  GUZMAN MEDRANO, ANGEL A.  001-1170455-7 “ “ 
1735.- “  GUZMAN MIESES, JUAN E.   001-1170455-7 “ “ 
1736.- “  HENRIQUEZ NERIS, YAMILE Z.  001-1168617-6 “ “ 
1737.- “  HENRIQUEZ TEJADA, ALTAGRACIA  001-1167751-4 “ “ 
1738.- “  HEREDIA DE LA PAZ, JOSE A.  020-0011230-6 “ “ 
1739.- “  HEREDIA DE LOS SANTOS, FAUSTINO 005-0034272-0 “ “ 
1740.- “  HEREDIA GARCIA, SANDRO   020-0011156-3 “ “ 
1741.- “  HEREDIA MARTINEZ, GERMAN  005-0033887-6 “ “ 
1742.- “  HEREDIA,MATOS, PEDRO G.  020-0011405-4 “ “ 
1743.- “  HEREDIA PAULA, JUAN DE DIOS  001-1214758-2 “ “ 
1744.- “  HEREDIA Y HEREDIA, RADHAMES  005-0031853-0 “ “ 
1745.- “  HERMON MADERA, PRAXEDES  001-1167077-4 “ “ 
1746.- “  HERNANDEZ DIAZ, GASPAR M.  001-1167241-6 “ “ 
1747.- “  HERNANDEZ DIAZ, YOAHN   010-0063755-1 “ “ 
1748.- “  HERNANDEZ MATEO, FRANCISCO  001-0820765-5 “ “ 
1749.- “  HERNANDEZ PEÑA, PEDRO R.  018-0045839-8 “ “ 
1750.- “  HERNANDEZ SANTATA, MANUEL  001-1170133-0 “ “ 
1751.- “  HERNANDEZ VALDEZ, MAIKELL DE J. 001-1249046-1 “ “ 
1752.- “  HERNANDEZ VICTORIANO, ISIDRO  053-0025546-9 “ “ 
1753.- “  HERNANDEZ Y HERNANDEZ, ANGEL 005-0032135-1 “ “ 
1754.- “  HERRERA DE LA CRUZ, PABLO  001-1202309-8 “ “ 
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1755.- “  HERRERA LEBRON, MIGUEL A.  001-1170418-5 “ “ 
1756.- “  HERRERA VIDAL, SANTIAGO  001-1177039-2 “ “ 
1757.- “  HIDALGO ROSARIO, CESAR O.  001-1297701-2 “ “ 
1758.- “  IDELFONSO AMPARO, JORGE L.  001-1171184-2 “ “ 
1759.- “  JAQUEZ DE LANA, REYES   001-1169842-9 “ “ 
1760.- “  JAVIER VENTURA, PABLO R.  001-1167086-5 “ “ 
1761.- “  JEREZ THEN, FRANCISCO    001-1173004-0 “ “ 
1762.- “  JESUS REYNALDO, SANTIAGO  047-0130740-9 “ “ 
1763.- “  JIMENEZ BELTRE, ENELIO   011-0003257-0 “ “ 
1764.- “  JIMENEZ CABRERA, FRANCIS G.  001-1171827-6 “ “ 
1765.- “  JIMENEZ FELIZ, FRANCISCO  022-0023176-5 “ “ 
1766.- “  JIMENEZ GARCIA, RAMON   044-0017018-1 “ “ 
1767.- “  JIMENEZ PEREZ, MERCHOR  016-0010625-4 “ “ 
1768.- “  JIMENEZ PEREZ, RUBEN N.   001-1168533-5 “ “ 
1769.- “  JIMENEZ PUELLO, JESUS   068-0033399-6 “ “ 
1770.- “  JIMENEZ PUJOLS, VIRGEN C.  001-1166811-7 “ “ 
1771.- “  JIMENEZ SANCHEZ, RAFAEL A.  001-1172468-8 “ “ 
1772.- “  JIMENEZ TEJADA, FELIX M.   121-0009437-9 “ “ 
1773.- “  JORGE LEDESMA, ADARGIRA  001-1181725-0 “ “ 
1774.- “  JORGE MIESES, JENNIFER   001-1305765-7 “ “ 
1775.- “  JOSE PEREZ, MARCELO   020-0011354-4 “ “ 
1776.- “  LACHAPELLE DE LOS STOS, VICTOR 001-1167755-5 “ “ 
1777.- “  LAGARES SANTOS, EVITA   053-0027146-6 “ “ 
1778.- “  LAUREANO DE LA CRUZ, DANNY  027-0030171-2 “ “ 
1779.- “  LAURENCIO CLETO, RAFAEL  001-1172414-2 “ “ 
1780.- “  LAURENCIO MARTE, PEDRO  005-0011145-5 “ “ 
1781.- “  LEBRON QUEVEDO, FRANCISCO  012-0070105-8 “ “ 
1782.- “  LEBRON VALDEZ, JUAN   011-0025633-6 “ “ 
1783.- “  LEBRON VALLEJO, DOMINGA  001-1172399-5 “ “ 
1784.- “  LEDESMA GONZALEZ, ANGEL R.  018-0046296-0 “ “ 
1785.- “  LEON ABREU, JESUS A.   058-0024765-1 “ “ 
1786.- “  LEON DE LOS SANTOS, MARIO D.  005-0031941-3 “ “ 
1787.- “  LEON RAMIREZ, AMERICA D.  001-1202314-8 “ “ 
1788.- “  LEON SUAZO, RADHAMEZ   010-0066621-2 “ “ 
1789.- “  LEONARDO VILLAR, CARMEN M.  001-1337954-9 “ “ 
1790.- “  LIMA GARCIA, SANTO D.   012-0070010-0 “ “ 
1791.- “  LINARES, INOCENCIO   008-0022770-4 “ “ 
1792.- “  LIRANZO LORENZO, FRANCISCO  001-1171036-4 “ “ 
1793.- “  LIRANZO LORENZO, PLACIDO  034-0035727-7 “ “ 
1794.- “  LIRANZO MONTE DE OCA, IFELIN  001-1169743-9 “ “ 
1795.- “  LIRANZO REYES, JUAN A.   016-0012658-3 “ “ 
1796.- “  LIRANZO Y LIRANZO, FRANCISCO  001-1172409-2 “ “ 
1797.- “  LIRIANO CAPELLAN, FRANCISCO  001-1171438-2 “ “ 
1798.- “  LOPEZ GIL, JOSE A.    031-0299350-2 “ “ 
1799.- “  LOPEZ SANTANA, CIOMARA V.  001-1167190-5 “ “ 
1800.- “  LORA RODRIGUEZ, FELIX A.  001-1202414-6 “ “ 
1801.- “  LORENZO FLORENTINO, FRANCISCO 001-1168546-7 “ “ 
1802.- “  LORENZO HERNANDEZ, RUDDY A.  002-0096314-5 “ “ 
1803.- “  LORENZO MARTINEZ, JOSE M.  016-0012651-8 “ “ 
1804.- “  LORENZO MEDINA, MILCIADES A.  016-0010805-2 “ “ 
1805.- “  LORENZO MORETA, CARLOS J.  001-1167962-7 “ “ 
1806.- “  LORENZO OGANDO, DANIEL  016-0010915-9 “ “ 
1807.- “  LORENZO PIRON, FRANCISCO  001-1171700-5 “ “ 
1808.- “  LORENZO TEJEDA, GREGORIO  001-1172404-3 “ “ 
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1809.- “  LORENZO Y LORENZO BERNARDO  001-1023376-4 “ “ 
1810.- “  LORENZO Y LORENZO, JUAN A.  016-0012732-6 “ “ 
1811.- “  LUCIANO BELTRE, CARMELO  001-1171253-5 “ “ 
1812.- “  LUGO FERNANDEZ, NELSON A.  001-1193092-1 “ “ 
1813.- “  MADE FERRERAS, REYNALDO  012-0070347-6 “ “ 
1814.- “  MADE SALVADOR, TITO   001-1193026-9 “ “ 
1815.- “  MALDONADO SUERO, ARISTOTELES 001-1279196-7 “ “ 
1816.- “  MANZUETA DE LA CRUZ, MAFARDO 005-0031916-5 “ “ 
1817.- “  MANZUETA HEREDIA, LORENZO  005-0031896-9 “ “ 
1818.- “  MANZUETA MORENO, REYNO  005-0031883-7 “ “ 
1819.- “  MARIANO TORRES, PAULINO  090-0015630-8 “ “ 
1820.- “  MARMOLEJO MATEO, NICOLAS  001-1166219-3 “ “ 
1821.- “  MARRERO GARCIA, MIGUEL   001-1165797-9 “ “ 
1822.- “  MARTE COLLADO, CARLOS   048-0062743-4 “ “ 
1823.- “  MARTE GARCIA, FELIPE   065-0022704-3 “ “ 
1824.- “  MARTINEZ, YLARIO    005-0032359-7 “ “ 
1825.- “  MARTINEZ DE JESUS, JUAN FDO  001-0626579-6 “ “ 
1826.- “  MARTINEZ DIFOT, DAVID   001-1172173-4 “ “ 
1827.- “  MARTINEZ PERALTA, ROSA H.  001-1202480-7 “ “ 
1828.- “  MARTINEZ VIZCAINO, VICTORIANO  001-1170111-6 “ “ 
1829.- “  MARTINEZ Y MARTINEZ, AGAPITO  005-0033660-7 “ “ 
1830.- “  MARTINEZ Y MARTINEZ, CARMELO  001-1171774-0 “ “ 
1831.- “  MASSANET GUZMAN, JUAN   001-1168994-9 “ “ 
1832.- “  MATEO BAEZ, LEONTE   016-0011075-1 “ “ 
1833.- “  MATEO BIDO, JUAN A.   012-0070362-5 “ “ 
1834.- “  MATEO MERAN, ISIDRO   016-0011750-9 “ “ 
1835.- “  MATEO MONTAÑO, ANTONIO  031-0299331-2 “ “ 
1836.- “  MATIAS TORRES, REYNO E.   008-0021790-3 “ “ 
1837.- “  MATOS CASTILLO, ROSA A.   018-0045872-9 “ “ 
1838.- “  MATOS CUEVAS, ARISMENDY  001-1166335-7 “ “ 
1839.- “  MATOS CUEVAS, ROSARIO   078-0009375-4 “ “ 
1840.- “  MATOS DE LOS SANTOS, NEIL  001-1172808-5 “ “ 
1841.- “  MATOS MARTI, IRIUSKA M.   068-0038765-3 “ “ 
1842.- “  MATOS MEDRANO, ROBERT A.  001-1192946-9 “ “ 
1843.- “  MATOS NAVARRO, AIDA N.   001-1139019-1 “ “ 
1844.- “  MATOS NOVAS, JOSE E.   077-0004233-1 “ “ 
1845.- “  MATOS PEÑA, RAFAEL E.   078-0009363-0 “ “ 
1846.- “  MATOS RIVAS, FELICIANO   078-0007979-5 “ “ 
1847.- “  MATOS Y MATOS, ORDRIN A.  078-0009360-6 “ “ 
1848.- “  MAÑON JORGE, JUAN    001-1271100-7 “ “ 
1849.- “  MAÑON ROJAS, CLEMENTE   001-1168605-1 “ “ 
1850.- “  MEDINA BENITEZ, CARLOS   070-0004233-8 “ “ 
1851.- “  MEDINA CUEVAS, BUENAVENTURA 076-0016351-8 “ “ 
1852.- “  MEDINA ENCARNACION, MILTON  001-1222887-9 “ “ 
1853.- “  MEDINA GOMEZ, ERMOGENIO  018-0046255-6 “ “ 
1854.- “  MEDINA MARTINEZ, FELIZ N.  001-1203901-1 “ “ 
1855.- “  MEDINA MATOS, CANDELARIO  001-1438855-6 “ “ 
1856.- “  MEDNA MEDINA, LUIS E.   018-0045530-3 “ “ 
1857.- “  MEDINA NOVAS, JUAN   001-1171609-8 “ “ 
1858.- “  MEDINA PEREZ, JORGE L.   018-0045485-0 “ “ 
1859.- “  MEDINA PEÑA, MANUEL   020-0011415-3 “ “ 
1860.- “  MEDINA RIVAS, NICOLAS D.   078-0009190-7 “ “ 
1861.- “  MEDINA SANTANA, JONNY   022-0023373-8 “ “ 
1862.- “  MEDINA SANTANA, OSIRIS   001-1169602-7 “ “ 
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1863.- “  MEDINA SEGURA, SANTO B.  077-0004471-7 “ “ 
1864.- “  MEDINA TAVERAS, JOSE J.   001-1171778-1 “ “ 
1865.- “  MEDINA Y MEDINA, ALEJANDRO  001-1172954-7 “ “ 
1866.- “  MEDINA Y MEDINA, DANI T.   070-0004743-6 “ “ 
1867.- “  MEDRANO DE LOS SANTOS, DIONICIO 082-0017467-3 “ “ 
1868.- “  MEDRANO GUZMAN, MARIO   001-1171776-5 “ “ 
1869.- “  MEIRELES, GUZMAN, MARIO  001-1171776-5 “ “ 
1870.- “  MEJIA MEJIA, DOMINGO A.   013-0034433-8 “ “ 
1871.- “  MEJIA MERCEDES, ROSARIO DEL C. 001-1167823-1 “ “ 
1872.- “  MEJIA SEPI, JESUS    066-0016038-3 “ “ 
1873.- “  MEJIA, VICTOR    056-0100019-2 “ “ 
1874.- “  MENA ORTEGA, JUAN   001-1172951-3 “ “ 
1875.- “  MENDEZ FELIZ, JULIO C.   078-0009615-3 “ “ 
1876.- “  MENDEZ MATOS, MAXIMO A.  001-1177542-5 “ “ 
1877.- “  MENDEZ MENDEZ, RAMON A.  001-1171688-2 “ “ 
1878.- “  MENDEZ TERRERO, MANUEL E.  020-0011128-2 “ “ 
1879.- “  MERCEDES DE JESUS, CARLOS A.  008-0021783-8 “ “ 
1880.- “  MERCEDES LEDESMA, JOSE P.  010-0066757-4 “ “ 
1881.- “  MERCEDES Y MERCEDES, SENCION 001-1165270-7 “ “ 
1882.- “  MESA FLORENTINO, SANDRO  110-0003688-6 “ “ 
1883.- “  MIESES, PABLO    001-1256405-9 “ “ 
1884.- “  MOJICA ARAUJO, ROBERTO  001-1167108-7 “ “ 
1885.- “  MOJICA ESPEJO, SANTA Y.   001-1165459-6 “ “ 
1886.- “  MONTAÑO CRUZ, JUSTO M.   001-0860164-2 “ “ 
1887.- “  MONTERO AQUINO, VICTOR   012-0070349-2 “ “ 
1888.- “  MONTERO CONTRERAS, BERNARDO 016-0011140-3 “ “ 
1889.- “  MONTERO ESCALANTE, DARIO A.  010-0066578-4 “ “ 
1890.- “  MONTERO GUZMAN, JOSE M.  034-0035688-1 “ “ 
1891.- “  MONTERO MATEO, FRANCISCA  001-1167137-6 “ “ 
1892.- “  MONTERO MONTERO, MORALES  028-0053339-6 “ “ 
1893.- “  MONTERO MORA, GREGORIO  012-0071587-6 “ “ 
1894.- “  MONTERO PEÑA, ARAMIS   070-0004203-1 “ “ 
1895.- “  MONTERO VICENTE, RAMIRO  075-0007439-3 “ “ 
1896.- “  MONTERO Y MONTERO, PEDRO  001-1171023-2 “ “ 
1897.- “  MONTES DE OCA DURAN, ALEJANDRO 001-1167895-9 “ “ 
1898.- “  MONTILLA DOTEL, CARLOS G.  012-0069953-4 “ “ 
1899.- “  MORA CARRASCO, DUVAL   001-0014167-8 “ “ 
1900.- “  MORALES POLANCO, DAMARYS  001-1167356-2 “ “ 
1901.- “  MOREL, BURGOS, MIGUEL D.  031-0361387-7 “ “ 
1902.- “  MOREL RAMIREZ, EDDY   001-1172194-0 “ “ 
1903.- “  MORENO HERNANDEZ, JACOBO  001-1189119-8 “ “ 
1904.- “  MORETA ALCANTARA, JOSE M.  011-0026082-5 “ “ 
1905.- “  MORETA OGANDO, FREDDY A.  011-0025094-1 “ “ 
1906.- “  MORILLO PORTOREAL, JOSE A.   087-0013886-3 “ “ 
1907.- “  MORONTA LUCIANO, RAFAEL  001-1170577-8 “ “ 
1908.- “  MORROBEL MORALES, PEDRO A.  001-1201949-2 “ “ 
1909.- “  MOTA LOPEZ, ANSERMO   025-0031032-7 “ “ 
1910.- “  MOTA VELOZ, JACINTO M.   001-1193076-4 “ “ 
1911.- “  NIVAR MARTINEZ, DERGIO A.  001-1172133-8 “ “ 
1912.- “  NOLASCO FERMIN, RAMON   0011170858-2 “ “ 
1913.- “  NOLASCO HERNANDEZ, LAURA V.  001-1171230-3 “ “ 
1913.- “  NOLASCO VOLQUEZ, JULIO   020-0011030-0 “ “ 
1915.- “  NOVA, HOMERO    077-0004218-2 “ “ 
1916.- “  NOVAS MEDINA, RANDAL Y.   020-0012661-1 “ “ 
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1917.- “  NOVAS PEREZ, EUBANNY   077-0004517-7 “ “ 
1918.- “  NOVAS PEÑA, CESARIO G.   022-0023580-8 “ “ 
1919.- “  NOVAS RECIO, OSCAR   077-0004945-0 “ “ 
1920.- “  NOVAS SEGURA, ERMERITO  001-1172026-4 “ “ 
1921.- “  NOVAS SEGURAS, PASCUAL   001-1170016-7 “ “ 
1922.- “  NOVAS VARGAS, BRIGIDO   077-0004567-2 “ “ 
1923.- “  ÑUNEZ FELIZ JANEL    001-1169598-7 “ “ 
1924.  “  ÑUNEZ COLON, JOSE O   046-0028106-0 “ “ 
1925.- “  OGANDO AQUINO, JOSE H   016-0010651-0 “ “ 
1926.- “  OGANDO RAMIREZ, ARGENZULO  011-0025074-3 “ “ 
1927.- “  OGANDO VALDEZ, ELERMO   004-0016152-7 “ “ 
1928.- “  OLEO RAMIREZ, ANGEL DE.   110-0003793-4 “ “ 
1929.- “  OLEO RODRIGUEZ, MAURICIO DE.  014-0013315-1 “ “ 
1930.- “  OTAÑO JIMENEZ, LUIS R.   010-0048674-4 “ “ 
1931.- “  PAULA DE LEON, FELIPE D.   001-1165784-7 “ “ 
1932.- “  PAULA HERNANDEZ, ZACARIAS  005-0306057-4 “ “ 
1933.- “  PAULINO BUENO, FRANCISCO A.  031-0306057-4 “ “ 
1934.- “  PAULINO GUZMAN, DANIELITO  016-0015771-1 “ “ 
1935.- “  PAZ PEREZ, RAMON A.   020-0011143-1 “ “ 
1936.- “  PEGUERO HERNANDEZ, RAFAEL A. 053-0026962-7 “ “ 
1937.- “  PERALTA OGANDO, MARCOS  001-1165451-3 “ “ 
1938.- “  PERALTA ROSARIO, ANA F.   034-0035770-7 “ “ 
1939.- “  PERALTA UCETA, RAFAEL O.  042-3006486-5 “ “ 
1940.- “  PERDOMO ROMERO, FERMIN A.  053-0028761-1 “ “ 
1941.- “  PERDOMO SUERO, FRANCISCO   016-0010627-0 “ “ 
1942.- “  PERDOMO VIDAL, ELIO O.   001-1166701-0 “ “ 
1943.- “  PEREYRA GERMAN, CRUCITO  001-1166701-0 “ “ 
1944.- “  PEREZ BELIARD, FRADERIK F.  001-1268366-9 “ “ 
1945.- “  PEREZ BELLO, JOSE A.   001-1172700-4 “ “ 
1946.- “  PEREZ CASTILLO, CANDIDO   020-0011219-9 “ “ 
1947.- “  PEREZ CEDANO, TOMAS   012-0070036-5 “ “ 
1948.- “  PEREZ COLAS, JESUS   016-0010645-2 “ “ 
1949.- “  PEREZ CUEVAS, QUIONERGUI R.  018-0049023-5 “ “ 
1950.- “  PEREZ DIAZ, JUAN A.   001-1167522-9 “ “ 
1951.- “  PEREZ DIAZ, OCTAVIO    011-0026050-2 “ “ 
1952.- “  PEREZ DURAN, EUDE B.   001-0818274-2 “ “ 
1953.- “  PEREZ ENCARNACION, RICHARD  011-0025073-5 “ “ 
1954.- “  PEREZ FELIZ, DAMIAN   022-0023297-9 “ “ 
1955.- “  PEREZ FELIZ, MELIDO A.   001-1165672-4 “ “ 
1956.- “  PEREZ FELIZ, MERENCIANO  022-0023118-7 “ “ 
1957.- “  PEREZ GUZMAN, ELVIN   017-0010843-2 “ “ 
1958.- “  PEREZ GUZMAN, ROGELIO   010-0066585-9 “ “ 
1959.- “  PEREZ KERN, BEBELYN M.   001-0145397-5 “ “ 
1960.- “  PEREZ LUPERON, RAFELITO  001-1202088-8 “ “ 
1961.- “  PEREZ MATOS, WILSON R.   077-0004276-0 “ “ 
1962.- “  PEREZ MEDINA, GUILLERMO  001-1172992-7 “ “ 
1963,- “  PEREZ MEDRANO, CHARTON  077-0004479-0 “ “ 
1964.- “  PEREZ MENDEZ, CONFESOR  082-0016428-6 “ “ 
1965.- “  PEREZ MENDEZ, JOSE A.   020-0011172-0 “ “ 
1966.- “  PEREZ MINIER, JOSE A.   034-0038062-6 “ “ 
1967.- “  PEREZ MORENO, AQUIDES   001-1172855-6 “ “ 
1968.- “  PEREZ PAULINO, WILSON A.   002-0091645-0 “ “ 
1969.- “  PEREZ SAVIÑON, RAFAEL   020-0011355-1 “ “ 
1970.- “  PEREZ SEGURA, DIGNO   078-0009616-1 “ “ 
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1971.- “  PEREZ VENTURA, KELVIN   070-0004250-2 “ “ 
1972.- “  PEREZ VOLQUEZ, ADRIANO A.   020-0011585-3 “ “ 
1973.- “  PEREZ VOLQUEZ, HECTOR A  001-1188975-4 “ “ 
1974.- “  PEREZ VOLQUEZ, JAVIER   016-0011015-7 “ “ 
1975.- “  PEREZ Y PEREZ, ALEJANDRO  077-0004637-3 “ “ 
1976.- “  PEREZ Y PEREZ, FRANCISCO   001-1166777-0 “ “ 
1977.- “  PEREZ Y PEREZ, GERSON A.   001-1171161-0 “ “ 
1978.- “  PEREZ Y PEREZ, MANUEL    010-0068012-2 “ “ 
1979.- “  PEREZ Y PEREZ, SERGIO   020-0011316-3 “ “ 
1980.- “  PEREZ Y PEREZ, SUCRE E.    001-1166697-0 “ “ 
1981.- “  PEÑA CUEVAS, HECTOR   022-0023145-0 “ “ 
1982.- “  PEÑA DIAZ, CONFESOR    011-0025798-7 “ “ 
1983.- “  PEÑA FELIZ YOHANNY   018-0002307-7 “ “ 
1984.- “  PEÑA GERMAN, FRANCISCO N.  002-0094937-8 “ “ 
1985.- “  PEÑA JIMENEZ, FERNARDO   001-1169365-1 “ “ 
1986.- “  PEÑA MERCEDEZ, BERNARDO  001-1166159-1 “ “ 
1987.- “  PEÑA VALDEZ, MARTIN   026-0076234-4 “ “ 
1988.- “  PEÑA VIDAL, MARTIANO   001-1297940-6 “ “ 
1989.- “  PEÑA ZABALA, JACINTO   001-1202134-0 “ “ 
1990.- “  PICHARDO GOMEZ, SANTOS  056-0098990-6 “ “ 
1991.- “  PIÑA QUEZADA, ORLANDO   001-1171159-4 “ “ 
1992.- “  PIÑA SUAZO, GLORIA M.   012-0007301-1 “ “ 
1993.- “  PLACENCIA DE LA CRUZ, ALFONSO 001-1167099-8 “ “ 
1994.- “  PLATA MATOS, BERTILIO   001-0762917-2 “ “ 
1995.- “  POCHE ENCARNACION, JOSE A.  023-0094123-0 “ “ 
1996.- “  POLANCO MORENO, PELAGIO  001-0862075-8 “ “ 
1997.- “  POLANCO VARGAS, MANUEL E.   001-1565632-4 “ “ 
1998.- “  PRADIGO LUCIANO, LUIS   011-0025107-1 “ “ 
1999.- “  QUEVEDO DE OLEO, HUMBERTO  014-0013266-6 “ “ 
2000.- “  QUEVEDO PEREZ, BOLIVAR   065-0022868-6 “ “ 
2001.- “  QUEZADA REYES, FELIPE   012-0070290-8 “ “ 
2002.- “  RAMIREZ AQUINO, MARTINES A.   011-0025248-3 “ “ 
2003.- “  RAMIREZ BELTRE, MANUEL   010-0066638-6 “ “ 
2004.- “  RAMIREZ CRUZ, JOSE ENRIQUE  001-1117996-6 “ “ 
2005.- “  RAMIREZ DE LA ROSA, LUIS E.   001-1168647-3 “ “ 
2006.- “  RAMIREZ DE LA ROSA, MARTINA  001-1165479-4 “ “ 
2007.- “  RAMIREZ DE LOS SANTOS, FERNELIS 001-1167411-5 “ “ 
2008.- “  RAMIREZ FLORIAN, MIGUEL A.   070-0004234-6 “ “ 
2009.- “  RAMIREZ FORTUNA, TOMAS   001-1168738-0 “ “ 
2010.- “  RAMIREZ GOMEZ AURA H.   001-1202132-4 “ “ 
2011.- “  RAMIREZ ORTIZ, EURIS H.    001-1169773-6 “ “ 
2012.- “  RAMIREZ QUEVEDO, TOMAS  001-1304566-0 “ “ 
2013.- “  RAMIREZ RIVAS, JEANNY J.   001-1167175-6 “ “ 
2014.- “  RAMIREZ TEJADA, BRITO R.   001-1171412-7 “ “ 
2015.- “  RAMIREZ Y RAMIREZ, MARCO  001-0026074-2 “ “ 
2016.- “  RAMON LIRIANO, DILCE M.    016-0010565-2 “ “ 
2017.- “  RAMON ESPINOSA, JUAN    053-0027425-4 “ “ 
2018.- “  RECIO FLORIAN, CORNELIO   077-0004295-0 “ “ 
2019.- “  RECIO NOVAS, PEDRO J.    077-0004394-1 “ “ 
2020.- “  RECIO SANTANA DIONICIO   077-0004328-9 “ “ 
2021.- “  REGALADO HIDALGO, BALBINO  001-1188913-5 “ “ 
2022.- “  REYES BOCIO, LIZARDO   001-1166125-2 “ “ 
2023.- “  REYES CESPEDES, TEOFILO B.   011-0023888-8 “ “ 
2024.- “  REYEZ DE LA ROSA ANDRES  031-0300514-3 “ “ 
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2025.- “  REYES DE LOS SANTOS ANDRES  011-0023256-6 “ “ 
2026.- “  REYES DIAZ, JOSE A.    001-1189010-9 “ “ 
2027.- “  REYES FLORIAN. FELICIANO  022-0023230-0 “ “ 
2028.- “  REYES GARCIA KELVYN F.    001-1151484-0 “ “ 
2029.- “  REYES GERMAN, KARINA   088-0004378-1 “ “ 
2030.- “  REYES HERNANDEZ, PABLO  001-1169946-8 “ “ 
2031.- “  REYES RIVERAS, DIONICIO   110-0003797-5 “ “ 
2032.- “  REYES SENA, VICTOR   001-1171362-4 “ “ 
2033.- “  REYES SENCCION, SALVADOR  022-0022624-5 “ “ 
2034.- “  REYES SERRANO, LUIS   059-0015190-2 “ “ 
2035.- “  REYNA TRINIDAD, RAMON   027-0028109-9 “ “ 
2036.- “  REYNOSO BATISTA, DANIEL   001-1728259-0 “ “ 
2037.- “  REYNOSO MARTE, MORENO  001-1445660-1 “ “ 
2038.- “  RIJO MERCEDES, JUAN A.    001-1168756-2 “ “ 
2039.- “  RINCON BELEN, RAMON P.    023-0110628-8 “ “ 
2040.- “  RINCON MORENO, ANDRES   001-1425646-4 “ “ 
2041.- “  RIVERA ACEVEDO, WILLIAMS  002-0102568-1 “ “ 
2042.- “  RIVERA HEREDIA, MARIA E.   001-1189077-8 “ “ 
2043.- “  RIVERA PAYANO, JOSE A.    001-1202156-3 “ “ 
2044.- “  RODRIGUEZ ABREU, JESUS B.   001-1468366-7 “ “ 
2045.- “  RODRIGUEZ ALMANZAR, ANGELO  001-1166154-2 “ “ 
2046.- “  RODRIGUEZ BATISTA, ANDRES  001-1166449-6 “ “ 
2047.- “  RODRIGUEZ CASANOVA, LUCIA  014-0013474-2 “ “ 
2048.- “  RODRIGUEZ CUELLO, MOISES  002-0120415-3 “ “ 
2049.- “  RODRIGUEZ CUETO, RADHAMES  037-0069545-9 “ “ 
2050.- “  RODRIGUEZ DE LA ROSA, SARAH M. 001-1167291-1 “ “ 
2051.- “  RODRIGUEZ DOMINGUEZ, JOSE  054-0088444-0 “ “ 
2052.- “  RODRIGUEZ ESPINAL, MARIA  001-1473341-3 “ “ 
2053.- “  RODRIGUEZ GONZALEZ, CORNELIO 001-1167519-5 “ “ 
2054.- “  RODRIGUEZ HERNANDEZ, ROBERT 001-1202242-1 “ “ 
2055.- “  RODRIGUEZ MEJIA, JOE M.   001-1167236-6 “ “ 
2056.- “  RODRIGUEZ PICHARDO, NELSIDO A.  046-0028255-4 “ “ 
2057.- “  RODRIGUEZ PLACENCIA, NELSON   073-0012594-0 “ “ 
2058- “  RODRIGUEZ RECIO, ANDRES E.   043-0003523-7 “ “ 
2059.- “  RODRIGUEZ TORIBIO, FRANKLYN  001-1329316-1 “ “ 
2060.- “  RODRIGUEZ VALERIO, CAROL A.   001-1202459-1 “ “ 
2061.- “  RODRIGUEZ Y RODRG. CELESTINA  031-0306071-5 “ “ 
2062.- “  ROJAS DEL ORBE, PORFIRIO  071-0031937-0 “ “ 
2063.- “  ROJAS MERCADO PEDRO    102-0008451-4 “ “ 
2064.- “  ROMAN VARGAS, ALSENIO   001-1134740-7 “ “ 
2065.- “  RONDON BRITO, DULCE M .   001-1165964-5 “ “ 
2066.- “  ROSA BERAS, FRANKLYN D.   001-1172730-1 “ “ 
2067.- “  ROSA DURAN, FELIX. D.    001-0021736-3 “ “ 
2068.- “  ROSA FELIZ, SANTO A.    018-0045690-5 “ “ 
2069.- “  ROSA GARCIA, HILDA D.    001-1303927-7 “ “ 
2070.- “  ROSA JIMENEZ TOMAS D.    016-0011136-1 “ “ 
2071.- “  ROSA SANCHEZ, ROBERTO D.   012-0070055-5 “ “ 
2072.- “  ROSA VIZCAINO, JOSE D.    104-0016491-8 “ “ 
2073.- “  ROSARIO ALCANTARA, GREGORIO J. 001-1168394-2 “ “ 
2074.- “  ROSARIO ARIAS. PORFIRIA.   049-0050861-7 “ “ 
2075.- “  ROSARIO DE LOS SANTOS, MARIO  001-1169027-7 “ “ 
2076.- “  ROSARIO ENCARNACION, RAFAEL  016-0011335-9 “ “ 
2077.- “  ROSARIO FERNANDEZ, FRANKLIN F.  077-0004234-9 “ “ 
2078.- “  ROSARIO FRAGOSO. MANUELSITO  050-0028412-4 “ “ 
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2079.- “  ROSARIO FRIAS. MIGUEL   051-0015003-5 “ “ 
2080.- “  ROSARIO GONZALEZ ALCIBIADES  001-1171526-4 “ “ 
2081.- “  ROSARIO HEREDIA, ESTEBAN  080-0005556-9 “ “ 
2082.- “  ROSARIO JOSE FELIX. B.    001-1167497-4 “ “ 
2083.- “  ROSARIO LEONARDO, RODOLFO D.  001-1560405-0 “ “ 
2084.- “  ROSARIO MEDRANO, WILFREDO  077-0004499-8 “ “ 
2085.- “  ROSARIO PEÑA. MANUEL J.   073-0012502-3 “ “ 
2086.- “  ROSARIO POLANCO,PEDRO A.   034-0036118-8 “ “ 
2087.- “  ROSARIO Y ROSARIO, UVELINO  077-0004566-4 “ “ 
2088.- “  RUBEN MARTINEZ, ONECIDO  044-0016509-0 “ “ 
2089.- “  RUIZ ABREU, RENMY A.    001-1190661-6 “ “ 
2090.- “  RUIZ RUBIO, SANTO    018-0046243-2 “ “ 
2091.- “  RUIZ TERRERO, ANTONIO   018-0045481-9 “ “ 
2092.- “  SALAS SANCHEZ, RAFAEL F.   001-1268840-3 “ “ 
2093.- “  SANCHEZ FAMILIA CARLOS   016-0010893-8 “ “ 
2094.- “  SANCHEZ HERNANDEZ, HILDEBRAND 028-0053487-3 “ “ 
2095.- “  SANCHEZ MERCEDEZ, ALFONZO  058-0023471-7 “ “ 
2096.- “  SANCHEZ NINA, AMAURIS   110-0004122-5 “ “ 
2097.- “  SANCHEZ QUEZADA, RUDY   001-1171818-5 “ “ 
2098.- “  SANCHEZ VASQUEZ, MARINO  001-1165405-9 “ “ 
2099.- “  SANCHEZ VASQUEZ ORLANDO  001-0283150-0 “ “ 
2100.- “  SANTANA AMANCIO BIENVENIDO  001-1171984-5 “ “ 
2101.- “  SANTANA CUEVAS, CASIMIRO  010-0074902-6 “ “ 
2102.- “  SANTANA FABIAN, NICOLAS   004-0016154-3 “ “ 
2103.- “  SANTANA FLORES, MANUEL   022-0023307-6 “ “ 
2104.- “  SANTANA MATOS, MARINO   078-0009618-7 “ “ 
2105.- “  SANTANA ÑUNEZ, DEMETRIO  027-0020601-0 “ “ 
2106.- “  SANTANA QUEZADA, LUTERQUIN  001-1312210-5 “ “ 
2107.- “  SANTANA RODRIGEZ DE B. ANDREA 092-0078885-6 “ “ 
2108.- “  SANTANA TAPIA, DOMINGO   022-0023582-4 “ “ 
2109.- “  SANTANA VARGAS, JUAN   001-1174853-9 “ “ 
2110.- “  SANTOS BAUTISTA, CESAR D.  001-1171028-1 “ “ 
2111.- “  SANTOS CABRAL, ANGEL D.   017-0008510-1 “ “ 
2112.- “  SANTOS DE PAULA, CONSTANTINO  005-0032129-4 “ “ 
2113.- “  SANTOS ENCARNACION, PONCIO  001-1171430-9 “ “ 
2114.- “  SANTOS RAMIREZ, MARIO D.  012-0070014-2 “ “ 
2115.- “  SANTOS RAMOS, DANIEL D.   001-1171986-0 “ “ 
2116.- “  SANTOS REYES, JOSE A.   001-1171986-0 “ “ 
2117.- “  SANTOS RODRIGUEZ, PERCIO  001-1169188-7 “ “ 
2118.- “  SANTOS ROSARIO, GREGORIO D.  001-1166004-9 “ “ 
2119.- “  SANTOSROSARIO, NASSER D.  016-0010561-1 “ “ 
2120.- “  SANTOS SALCEDO, ELVIS   001-1171995-1 “ “ 
2121.- “  SANTOS SEBASTIAN, MARIANO D.  001-1171482-0 “ “ 
2122.- “  SANTOS VASQUEZ, MARIA M.  001-1168389-2 “ “ 
2123.- “  SANTOS  Y SANTOS TORIBIO D.  001-1167023-8 “ “ 
2124.- “  SARANTE RODRIGUEZ, OCTAVIO  071-0033238-1 “ “ 
2125.- “  SEGURA FERRERAS, PABLO A.  018-0051110-5 “ “ 
2126.- “  SEGURA PEREZ, JUAN P.   020-0011159-7 “ “ 
2127.- “  SENA DIAZ, MAXIMO    022-0024593-0 “ “ 
2128.- “  SENA MENDEZ, FRANCISCO A.  001-1165552-8 “ “ 
2129.- “  SEVERINO FABIAN, EUFEMIO  008-0021186-4 “ “ 
2130.- “  SEVERINO OGANDO, JESUALDO  005-0032138-5 “ “ 
2131.- “  SIERRA TRINIDAD, VICTOR D.  001-1167095-6 “ “ 
2132.- “  SOLANO RODRIGUEZ, RAFAEL  001-1168297-7 “ “ 
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2133.- “  SOLANO SANCHEZ, DELVI A.  001-1181706-0 “ “ 
2134.- “  SOLIS PERALTA, CONFESOR  011-0025466-1 “ “ 
2135.- “  SOLIS PUELLO, HUNGRIA   011-0025247-5 “ “ 
2136.- “  SORIANO PIMENTEL, RICARDO M.  093-0039454-2 “ “ 
2137.- “  SUAREZ MEJIA, JOSE   059-0014504-5 “ “ 
2138.- “  SUAREZ PANIAGUA, SAMUEL  052-0001228-3 “ “ 
2139.- “  SUERO Y SUERO, JOSELITO  001-1346493-7 “ “ 
2140.- “  SUERO Y SUERO, VICTORIANO  016-0012095-8 “ “ 
2141.- “  SUSANA ENCARNACION, AUDI  001-1171462-2 “ “ 
2142.- “  TAMAREZ CRUZ, GUILLERMO A.  001-0956741-2 “ “ 
2143.- “  TEJEDA GARCIA, LUIS   002-0092061-9 “ “ 
2144.- “  TERRERO ALCANTARA, BIENVENIDO 001-1169797-5 “ “ 
2145.- “  TERRERO DEL ROSARIO, SANTO J.  020-0011442-7 “ “ 
2146.- “  TERRERO FELIZ, DIOJEL   001-1222914-1 “ “ 
2147.- “  TERRERO NOVAS, NELSON   018-0045535-2 “ “ 
2148.- “  TERRERO PENA, WASHINGTON M 001-1167973-4 “ “ 
2149.- “  THILMAN ACOSTA, REYNA M.  001-0548334-1 “ “ 
2150.- “  TINEO ALONZO, SENEIDA   001-1168294-4 “ “ 
2151.- “  TOLENTINO ENCARNAQCION, LEYCI 034-0035561-0 “ “ 
2152.- “  TORRES DE LOS SANTOS, ALCIBIADES 023-0094192-5 “ “ 
2153.- “  TRINIDAD PEREZ, JORGE A.   001-1167723-3 “ “ 
2154.- “  UBRI FORTUNA, COLON   001-1222836-6 “ “ 
2155.- “  UBRI MATEO, DOMINGO   016-0011984-4 “ “ 
2156.- “  UBRI NINA, SALVADOR   016-0010676-7 “ “ 
2157.- “  UBRI SOLIS, ALEJANDRO   012-0070393-0 “ “ 
2158.- “  URBAEZ PENA, JESUS M.   020-0010971-6 “ “ 
2159.- “  URBAEZ PENA, ONESIMO   019-0015998-7 “ “ 
2160.- “  URBAEZ TEJEDA, ROSAMNA  001-0218868-7 “ “ 
2161.- “  URBAEZ URBAEZ, JANY   019-0015998-7 “ “ 
2162.- “  URIBE VILLA, JHONNY   002-0095177-0 “ “ 
2163.- “  VALDEZ DE LEON, ALEXIS   011-0027636-7 “ “ 
2164.- “  VALDEZ FLORENTINO, ANDRES L.  001-1177918-7 “ “ 
2165.- “  VALDEZ GUERRERO, RAMON  016-0010652-8 “ “ 
2166.- “  VALDEZ MERAN, ALGEL A.   001-1166033-8 “ “ 
2167.- “  VALDEZ MONTERO, FREYSI A.  012-0070886-3 “ “ 
2168.- “  VALDEZ NIN, VINICIO   012-0076667-1 “ “ 
2169.- “  VALDEZ REYNOSO, DAMASO  121-0009447-8 “ “ 
2170.- “  VALDEZ ROSARIO, MARTIN   010-0066576-8 “ “ 
2171.- “  VALDEZ SANCHEZ, ALCIBIADES C.  001-0426576-4 “ “ 
2172.- “  VALENZUELA BATISTA, FREDDY  016-0010858-1 “ “ 
2173.- “  VALENZUELA DE LEON, CARLOS D. 108-0006635-8 “ “ 
2174.- “  VALERA CEPEDA, MARIO   001-1283542-6 “ “ 
2175.- “  VALERIO REYES, BASILIO   087-0013037-3 “ “ 
2176.- “  VALERIO URENA, HUGO A.   117-0004621-9 “ “ 
2177.- “  VALLEJO CASILLA, LUIS   001-1167512-0 “ “ 
2178.- “  VARGAS ESTEVEZ WENDY F.  001-1204258-5 “ “ 
2179.- “  VARGAS JIMENEZ, JOSE M.   034-0036472-9 “ “ 
2180.- “  VARGAS MEDRANO, MIGUEL  020-0011549-9 “ “ 
2181.- “  VARGAS SEGURA, EDWIN A.  001-1361970-4 “ “ 
2182.- “  VARGAS VASQUEZ D. V. ESPERANZA 010-0067027-1 “ “ 
2183.- “  VASQUEZ CASTILLO, VICTOR  001-1169565-6 “ “ 
2184.- “  VASQUEZ PAREDES, JOSE M.  001-1171690-8 “ “ 
2185.- “  VASQUEZ PENA, MIRIAN A.   022-0023544-4 “ “ 
2186.- “  VASQUEZ POLANCO, MIGUEL  056-0104744-1 “ “ 
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2187.- “  VENTURA GOMEZ, JUAN F.   001-1195155-4 “ “ 
2188.- “  VERAS MARTINEZ, RHINA A.  060-0014748-5 “ “ 
2189.- “  VERAS PEREZ, OLGA J.   001-1167300-0 “ “ 
2190.- “  VICENTE DE LOS STO. JOSE M.  001-1188970-5 “ “ 
2191.- “  VICENTE MONTERO, MARTIRE  001-1168565-7 “ “ 
2192.- “  VICIOSO ENCARNACION, AMPARO  001-1170298-1 “ “ 
2193.- “  VICIOSO MATEO, FREDDY A.  001-1168439-5 “ “ 
2194.- “  VICTORIA LARA, CLAUDIA K.  001-1202107-6 “ “ 
2195.- “  VILLA MARTE, ARTURO   073-0012500-7 “ “ 
2196.- “  VILLAR VENTURA, RAFAEL   001-0938221-8 “ “ 
2197.- “  VILOA MONTERO, EULOGIO   001-1165322-6 “ “ 
2198.- “  VIZCAINO ANGOMAR, HECTOR B.  001-1169070-7 “ “ 
2199.- “  VIZCAINO GUERRERO, OVISPO  003-0065448-0 “ “ 
2200.- “  VOLQUEZ MATOS, HECTOR D.  020-0011333-8 “ “ 
2201.- “  VOLQUEZ MENDEZ, RUFINO  020-0010968-2 “ “ 
2202.- “  VOLQUEZ NOVAS, RAMON A.  020-0011543-2 “ “ 
2203.- “  YSABEL, JOSE ALT.    082-0000243-7 “ “ 
2204.- “  ZABALA RAMOS, MILCIADES  001-1315413-2 “ “ 
2205.- “       MED ACEVEDO TORRES, ELOISA J.  001-1166731-7 “ “ 
2206.- “ “ CORNIELL HIDALGO, ROSA E.  001-1166805-9 “ “ 
2207.- “ “ GARCIA RAMON, JENNIFER R.  012-0013692-5 “ “ 
2208.- “ “ GONZALES COLON DILENIA   001-1222792-1 “ “ 
2209.- “ “ PACHECO MARTINEZ, MAURO  001-1189128-9 “ “ 
2210.- “ “ RAMOS MATOS, CRUZ A.   001-1168675-4 “ “ 
2211.- “ “ SANTANA Y SANTANA, FIORDALIZA  001-1222796-2 “ “ 
2212.- “ “ TEJEDA DIAZ, YSABEL N.   003-0014170-2 “ “ 
2213.- “ “ INTE SANTANA MENDEZ, DOMINGO A.  001-0748033-7 “ “ 
2214.- “      DENT CRUZ GONZALEZ, DEYANIRA  001-0897609-3 “ “ 
2215.- “ “ FLORENTINO TERRERO. ARLENY K. 001-1541926-9 “ “ 
2216.- “ “ GOMEZ DIAZ, SILVIO J.   001-1151003-8 “ “ 
2217.- “       C. M. ABAD RAMIREZ, FRANCISCO A.  001-1192944-4 “ “ 
2218.- “ “ ALCANTARA OVIEDO, BUENAVENTURA 001-1172540-4 “ “ 
2219.-“ “ ARIAS MATA, RAFAEL   001-1222804-4 “ “ 
2220.-“ “ BELLO MENDEZ, MILCIADES M.  001-1304469-7 “ “ 
2221.- “ “ CABRERA ALMONTE, OSCAR M  001-1402352-6 “ “ 
2222.- “ “ DICENT ELIZABEHT    001-1223325-9 “ “ 
2223.- “ “ GARCIA LOPEZ, ETEBAN    018-0046268-9 “ “ 
2224.- “ “ GIL MENDOZA, GERMAN A.   073-0012509-8 “ “ 
2225.- “ “ GONZALEZ GARCIA, EMILIANO  053-0028653-0 “ “ 
2226.- “ “ JOAQUIN GUZMAN, MAXIMINO  001-1337955-6 “ “ 
2227.- “ “ LEBRON RAMIREZ, MARY L.   001-1167825-6 “ “ 
2228.- “ “ MATOS DIAZ, CELIO    078-0009529-6 “ “ 
2229.- “ “ MONTERO RUIZ, LIBANESA   012-0070387-2 “ “ 
2230.- “ “ MORILLO RAMIREZ, LUIS E.   012-0070030-8 “ “ 
2231.- “ “ QUINONES GUZMAN, VICTOR F.  001-1172703-8 “ “ 
2232.- “ “ REYES MENDOZA, ANA H.   001-1271911-7 “ “ 
2233.- “ “ ROSA ARIAS, MERCEDES      104-0015741-7 “ “ 
2234.- “ “ ROSA DE CABRERA, SEVERINA D.  001-1172729-3 “ “ 
2235.- “ “ SERRANO AGRAMONTE, VALENTIN  056-0099218-3 “ “ 
2236.- “ “ TAVERAS VALENZUELA, JUAN  001-1171825-0 “ “ 
2237.- “ “ TAVERAS Y TAVERAS, FRANCISCO  001-1193216-6 “ “ 
2238.- “ “ VASQUEZ ANTIGUA, JOSE C.  049-0050574-6 “ “ 
2239.- “        ENF. COLON, HERNANDEZ, GREGORIA  001-1346507-4 “ “ 
2240.- “        ABOG. CLARIS RAMIREZ, JESUS F.   001-1202449-2 “ “ 
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2241.- “ “ LEBRON FERRERAS, RAMON A.  010-0066812-7 “ “ 
2242.- “       AGRO  GERMAN SANCHEZ, LUIS M.  059-0014369-3 “ “ 
2243.- “ “ ROSA DE LOS STOS, ISAIAS DE LA  012-0092619-2 “ “ 
2244.- “     SISTEM ARIAS CARABALLO, JEAHN M.  024-0001918-4 “ “ 
2245.- “ “ MEDINA PEREZ, ALTAGRACIA M.  001-1167489-1 “ “ 
2246.- “ LIC. EN INF HOLGUIN PIMENTEL, OSCAR A.  001-0989238-0 “ “ 
2247.- “ TEC COM SENA CUEVAS, UBEL   001-1171998-5 “ “ 
2248.- “    “   ELECT SANTOS TAVAREZ, JESUS A.  001-0161499-8 “ “ 
2249.- “    “    COC. ACEVEDO BRITO, GENARA A.  001-0707307-4 “ “ 
2250.- “    “    “ BLANCO ARIAS, LOURDES A.  001-1210180-3 “ “ 
2251.- “    “    “ CAMACHO FERNADEZ, LEONCIA  001-1168834-7 “ “ 
2252.- “    “    “ CHALA FLORES, GABINO   049-0050869-0 “ “ 
2253.- “    “    “ CUEVAS MATOS, JUANCITO   022-0023556-8 “ “ 
2254.- “    “    “ GOMEZ DIAZ, ALEJANDRINA  001-1172668-3 “ “ 
2255.- “    “    “ GUZMAN RODRIGUEZ, VIRGINIA  073-0012556-9 “ “ 
2256.- “    “    “ LORENZO TEJADA, ARCADIA  001-1168811-5 “ “ 
2257.- “    “    “ PEREZ Y PEREZ, ROMILIO   020-0011580-4 “ “ 
2258.- “    “    “ REYNOSO RODRIGUEZ, ELBA I  001-0632418-9 “ “ 
2259.- “    “    “ SANCHEZ FORTUNA, ZORAIDA  001-1171384-8 “ “ 
2260.- “    “    “ VALDEZ REYES, ANA D.   034-0035555-2 “ “ 
2261.- “    “    “ VARGAS GRULLON,ZOILA   034-0035753-3 “ “ 
2262.- “    “    “ VASQUEZ CORNIELE, SANTIAGO  001-1167200-2 “ “ 
2263.- “    “    “ VASQUEZ GARCIA JUAN R.   059-0014397-4 “ “ 
2264.- “    “    “ VOLQUEZ Y VOLQUEZ, YELY I.  018-0045835-6 “ “ 
2265.’ “    MUSC. AQUINO DIAZ, JUAN    001-1222777-2 “ “ 
2266.- “ “ BELTRAN DE LA RUZ, VICENTE  001-1172494-4 “ “ 
2267.- “ “ GONZALEZ NOESI, VICTOR R.  102-0008473-8 “ “ 
2268.- “ “ MOTA MORLA, SOCORRO   027-0030387-7 “ “ 
2269.- “ “ PACHECO DE OLEO, CARLOS M.  027-0029616-9 “ “ 
2270.- “ “ RIVERA LIRIANO, GREGORIO E.  031-0300468-9 “ “ 
2271.- “ “ SAMBOY PEREZ, MERY   001-1226705-9 “ “ 
2272.- “ “ SEVERINO ACOSTA, DIOGENES.  001-0928105-5 “ “ 
2273.- “ “ SEVERINO CLETO, VICTOR M.  049-0050560-5 “ “ 
2274.- “     CONT ACOSTA RODRIGUEZ, OSIRIS R.  001-1165545-2 “ “ 
2275.- “ “ GALVEZ TAVERAS, JOSE P.   056-0098983-3 “ “ 
2276.- “ “ MARTINEZ PEREZ, TOMAS E.  020-0013175-1 “ “ 
2277.- “ “ MELO TERRERO, CARMEN J.  018-0035294-8 “ “ 
2278.- “ “ PEREZ ESPINAL, MERCEDES  001-1202034-2 “ “ 
2279.- “ “ PEREZ MARTINEZ, JADE J.   020-0001675-4 “ “ 
2280.- “ “ RAMIREZ PEREZ, BRAYAL.   010-0074768-1 “ “ 
2281.- “       OFIC MEDINA SENA, JACINTO   022-0023224-3 “ “ 
2282.- “       MEC BRITO DE JESUS, RAFELIN   008-0021229-2 “ “ 
2283.- “ “ DE JESUS, TEODORO A.   001-1172364-9 “ “ 
2284.- “ “ FLORENTINO PEREZ, LUIS E.  001-1468759-3 “ “ 
2285.- “ “ GONZALEZ VALDEZ, SIMON B.  001-1171914-2 “ “ 
2286.- “ “ MIESES JAQUEZ, MODESTO  001-1172476-1 “ “ 
2287.- “ “ NIEVE MOREL, LUIS DE LA   0011172809-3 “ “ 
2288.- “ “ RAMIREZ Y RAMIREZ, OQUIL  003-0065461-3 “ “ 
2289.- “      BARB CALDERON RAMOS, ADRIANO  001-0037472-7 “ “ 
2290.- “ “ CANDELARIO CASTRO, JOSE M.  001-0037472-7 “ “ 
2291.- “ “ FELIZ SORIANO, JUAN A.   001-1166019-7 “ “ 
2292.- “ “ MARTINEZ RAMIREZ, JULIO   001-1172322-7 “ “ 
2293.- “ “ ROA LEDESMA, JULIO   022-0023322-7 “ “ 
2294.- “ “ SANTOS TAVERAS, WILLIAMS D.  001-1171351-7 “ “ 
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2295.- “ “ TAVAREZ FERNADEZ, JESUS  0011169002-0 “ “ 
2296.- “ “ ALB. BERIGUETE MONTERO, JOAQUIN  001-1172549-7 “ “ 
2297.- “ “    “ CUEVAS RUIZ, RAFAEL   021-0002961-6 “ “ 
2298.- “ ARM. HEREDIA Y HEREDIA, AGUSTIN  001-1167424-8 “ “ 
2299.- “ EBAM CASTILLO MEJIA, BENITO   001-1395203-0 “ “ 
2300.- “ “ MONTERO DE LOS S. JUANCITO  001-1166443- 9 “          “ 
2301.- “ SAST.  ROQUE DE JESUS VICENTE I.  001-1168889-1 “ “ 
2302.- “ LIC.EN EDUC.PERALTA PEREZ LUIS ML.   059-0013034-4 “ “ 
2303.- “ “ REYES ROSARIO, YESENIA   001-0394319-7 “ “ 
2304.- “  “    EN PSIC.FELIZ ZABALA, SEVERINA   011-0025623-7 “ “ 
2305.- “ “ FRIAS DE JESUS, ROSA M.   001-1202425-2 “ “ 
2306.- “ DEP. ALMONTE VASQUEZ JUAN O.   031-0298620-9 “ “ 
2307.- “ “ FELIZ HENRIQUEZ. OSVALDO A.   001-1167631-8 “ “ 
2308.- “ “ GONZALEZ LOPEZ, NEY A.    001-1168180-5 “ “ 
2309.- “ “ GONZALEZ MARTINEZ, CARLOS A.   001-1167264-8 “ “ 
2310.- “ “ GONZALEZ PEREZ, GABRIELE A.   020-0010979-9 “ “ 
2311.- “ “ GRULLON MORILLO, JULIO J.  001-1165576-7 “ “ 
2312.- “ “ GUTIERREZ MOREL, SANTO M.   001-1168614-3 “ “ 
2313.- “ “ GUZMAN DURAN, RAMON F.   001-1165749-0 “ “ 
2314.- “ “ HENRIQUEZ TAVAREZ, FERNANDO  048-0062564-4 “ “ 
2315.- “ “ HEREDIA BRAZOBAN, FELIX  001-1167265-5 “ “ 
2316.- “ “ JAQUEZ DE LEON, HECTOR G.   001-1166928-9 “ “ 
2317.- “ “ MARTINEZ PEREZ, SATURNINO  001-1166441-3 “ “ 
2318.- “ “ MARTINEZ ROSA, CARLOS   001-1121730-2 “ “ 
2319.- “ “ MOTA REYNOSO, ALEJANDRO J.   001-1167310-9 “ “ 
2320.- “ “ PASCUAL CABRERA, JOSE A.   001-1165950-4 “ “ 
2321.- “ “ REYES GONZALEZ, JOSE H.   034-0035552-9 “ “ 
2322.- “ “ RODRIGUEZ HUERTA, MIGUEL A.   001-0134544-5 “ “ 
2323.- “ “ ROJAS LOPEZ, HECTOR L.    001-1165586-6 “ “ 
2324.- “ “ ROSARIO FRIAS, LUIS A.    001-1166340-7 “ “ 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 168-10 que nombra oficiales superiores de la Marina de Guerra en varias 
dependencias de dicha institución. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 168-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El Contralmirante Ramón Gustavo Betances Hernández, M. de G., queda 
designado Inspector General de la Marina de Guerra. 
 
ARTICULO 2.- El Capitán de Navío Luis Manuel Féliz José, M. de G., queda designado 
Director de Inteligencia Naval de la Marina de Guerra (M2). 
 
ARTICULO 3.- El Capitán de Navío William R.F. Acevedo Martínez, M. de G., queda 
designado Comandante de la Base Naval 27 de Febrero. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 169-10 que nombra al Vicealmirante (r) Miguel Ángel Álvarez Herrand, M. 
de G., Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en la 
República Federativa de Brasil. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 169-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Vicealmirante (r) Miguel Ángel Álvarez Herrand, M. de G., queda 
designado Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en la República 
Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 170-10 que designa al Lic. Luis R. Sosa M., Subdirector del Instituto de 
Estabilización de Precios. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 170-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.- El Lic. Luis R. Sosa M., queda designado Subdirector del Instituto 
de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 171-10 que nombra a los señores Rafael Orlando Maceo (hijo) y Doliber 
Jaciel Maceo Arias, Vicecónsul de la República en Puerto Príncipe, Haití y Ministro 
Consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 171-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. El señor Rafael Orlando Maceo (hijo), queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití.  
 
ARTÍCULO 2.- El Lic. Doliber Jaciel Maceo Arias, queda designado Ministro Consejero 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor Carlos Batista 
Matos. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 172-10 que nombra varios funcionarios en el Museo del Hombre 
Dominicano. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 172-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El Arq. Christian Martínez Villanueva, queda designado Director General 
del Museo del Hombre Dominicano, en sustitución del Lic. Juan Rodríguez.  
 
ARTICULO 2.- El Prof. Abelardo Rodríguez Lambertus, queda designado Subdirector 
General del Museo del Hombre Dominicano, en sustitución del Sr. Víctor Ramón Avila 
Suero. 
 
ARTICULO 3.- El señor Harold Olsen Bogaert, queda designado Subdirector de 
Investigación Científica del Museo del Hombre Dominicano. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 173-10 que designa al señor Virgilio Sosa Mayor, Supervisor de Rutas de la 
Oficina Técnica de Transporte Terrestre. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 173-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Virgilio Sosa Mayor, queda designado Supervisor de 
Rutas de la Oficina Técnica de Transporte Terrestre (OTTT). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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83 
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Dec. No. 189-10 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 
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Dec. No. 190-10 que otorga nombramientos de Servidores 
Públicos de Carrera a empleados del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social. 

   
 
88 

    
Dec. No. 191-10 que otorga nombramientos de Servidores 
Públicos de Carrera a varios empleados públicos de 
distintas dependencias del Estado dominicano. 

   
 
89 

    
Dec. No. 192-10 que nombra al Ing. Luis Osvaldo Adriano 
Estrella Pichardo, Viceministro de Obras Públicas y 
Comunicaciones. 

   
 
106 

    
Dec. No. 193-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Naval, con Medallas al Servicio Distinguido y al 
Merito Naval, en Segunda, Tercera y Cuarta Categoría, a 
varios oficiales generales, superiores, subalternos, alistados 
y asimilados de la Marina de Guerra. 

   
 
 
 
106 

    
Dec. No. 194-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Naval, con Medalla al Mérito Naval, en su 
Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Categoría a varios 
oficiales generales, superiores, subalternos y alistados del 
Ejército Nacional. 

   
 
 
 
114 

    
Dec. No. 195-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Naval, con Medalla al Mérito Naval, en su 
Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Categoría a varios 
oficiales generales, superiores, subalternos y alistados de la 
Fuerza Aérea Dominicana. 

   
 
 
 
117 

    
Dec. No. 196-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Naval, con Medalla al Mérito Naval, en su 
Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Categoría a varios 
oficiales generales, superiores, subalternos y alistados de la 
Policía Nacional, respectivamente. 

   
 
 
 
119 

    
Dec. No. 197-10 que agrega un párrafo al Art. 3, del Dec. 
No. 924-09, que delega en la Dirección General de Impuestos 
Internos, en coordinación con la Secretaría de Estado de 
Hacienda, la administración de las recaudaciones 
correspondientes al impuesto específico sobre el consumo de 
combustibles fósiles y  derivados del petróleo. 

   
 
 
 
 
121 
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Dec. No. 198-10 que nombra varios funcionarios en distintas 
dependencias del Estado. 
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Dec. No. 199-10 que nombra al señor Pedro Ureña Rib, 
Ministro Consejero de la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Cuba. 

   
 
124 

    
Dec. No. 200-10 que nombra al señor Francisco Rigoberto 
Chávez Tineo, Viceministro de Deportes, Educación Física y 
Recreación. 

   
 
124 

    
Dec. No. 201-10 que designa al señor Juan De Dios Rosario, 
Abogado del Estado ante la Jurisdicción Inmobiliaria del 
Departamento Nordeste, con asiento en San Francisco de 
Macorís. 

   
 
 
125 

    
Dec. No. 202-10 que nombra a varios funcionarios 
diplomáticos en distintas embajadas de la República 
Dominicana en el exterior. 

   
 
125 

    
Dec. No. 203-10 que designa al señor Simón Guerrero, 
Asesor Ecológico de la Escuela Nacional Penitenciaria. 

   
126 

    
Dec. No. 204-10 que nombra al señor Wilfredo de Jesús 
Chávez Tineo, Segundo Secretario de la Embajada de la 
República Dominicana en Portugal. 

   
 
127 

    
Dec. No. 205-10 que deroga el Dec. No. 8696 de fecha 9 de 
octubre del 1962, que designó al profesor Jacobo Francisco 
Jarr, Cónsul Honorario de la República en Bethlehem, 
Reino Hashemite de Jordán. 

   
 
 
128 

    
Dec. No. 206-10 que nombra al señor Juan Antonio Tatis, 
Subdirector del Centro de Desarrollo y Competitividad 
Industrial. Deroga el Dec. No. 140-10. 

   
 
128 

    
Dec. No. 207-10 que designa al señor Fausto Enrique 
Domínguez, Viceministro de Deportes, Educación Física y 
Recreación. 

   
 
129 

    
Dec. No. 208-10 que crea e integra el Patronato de la Arena 
del Cibao. 

   
130 
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Dec. No. 209-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte Sánchez y Mella, en el Grado de Gran 
Cruz Placa de Oro, a la Excelentísima Señora María Teresa 
Fernández De la Vega, Vicepresidenta Primera del 
Gobierno de España y Ministra de la Presidencia. 
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131 

    
Dec. No. 210-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte Sánchez y Mella, en el Grado de 
Comendador, al destacado escritor mexicano Don Carlos 
Fuentes. 

   
 
 
132 

    
Dec. No. 211-10 que establece de carácter obligatorio el 
Modelo CAF-Marco Común de Evaluación- en la 
Administración Pública. Deroga los Decretos Nos. 139-00, 
516-05, y el 230-00, que modificó el Dec. No. 139-00. 

   
 
 
133 

    
Dec. No. 212-10 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 136-92, 
que creó e integró el Comité Nacional El Hombre y la 
Biosfera, Comité MAB Dominicano. Deroga el Dec. No. 800-
02. 

   
 
 
137 

    
Dec. No. 213-10 que modifica el párrafo del Art. 1 del Dec. 
No. 342-09, que crea el Plan de Servicios de Salud Especial 
Transitorio para los Pensionados y Jubilados del Estado. 

   
 
144 

    
Dec. No. 214-10 que declara de utilidad pública e interés 
social la adquisición por parte del Estado dominicano, de la 
parcela No. 46 (parte), del Dec. No. 4, del municipio de Villa 
Riva, Provincia Duarte, para ser transferida al Instituto 
Agrario Dominicano y destinada a los programas de 
reforma agraria. 

   
 
 
 
 
146 

    
Dec. No. 215-10 que declara de utilidad pública e interés 
social la adquisición por parte del Estado dominicano, del 
Edificio Hermanos Gómez, localizado en la Zona Colonial, 
propiedad del señor José Negrete Tolentino, para conceder 
su uso a la Fundación Comunidad Modelo San Lázaro, la 
cual a su vez deberá destinarlo a la implementación de un 
Plan de Recuperación Urbana y Desarrollo Humano. 

   
 
 
 
 
 
147 
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Dec. No. 174-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 
del Estado a varias personas, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 174-10 
 
 
VISTO: El Artículo 8, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a las siguientes personas: 
 

1. Al señor Pedro Manuel Germosén López, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0032021-7, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
 
2. Al señor Guillermo Antonio Perallón Pinales, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1607267-9, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
3. Al señor José Ramón Tejera Rosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0243197-0, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
4. Al señor Blas Del Orbe Rojas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.058-
0006574-9, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
5. Al señor Eduardo Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.024-
0007719-0, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 
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6. Al señor Antonio Rafael Castellanos Redondo, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1752869-5, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
7. Al señor Mario Jesús Fernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1156858-0, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
8. A la señora Margarita Brito Francisco, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0270978-9, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
9. Al señor Miguel Olivo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0282489-3, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
10. Al señor Ramón Higinio Regalado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.049-0004583-4, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
11. A la señora Altagracia Moreta, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0067980-2, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
12. Al señor Luís Ovidio Sigarán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1904224-0, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
13. Al señor Simeón García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0076273-5, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
14. A la señora Daysi Mireya Castillo Grullón, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0139544-0, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
 
15. Al señor José María Pantaleón Bujosa Miéses, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0173243-6, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
16. Al señor Juan Bautista Díaz Cueva, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0101270-6, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
17. Al señor Félix Bruno, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-
0083418-7, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 
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18. Al señor Justo María Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.050-
0006881-6, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
19. Al señor César L. R. De Jesús Sánchez Abreu, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0882972-2, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
20. Al señor Isaías Peguero Corporán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1275846-1, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
21. Al señor José Diego Pérez Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0081613-1, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
22. Al señor Miguel Amado Nova, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.031-0237729-2, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
23. Al señor César Augusto Bautista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0520113-1, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
24. Al señor Victoriano Feliz Feliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0520279-0, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
25. Al señor Virgilio Adolfo Cepeda Feliciano, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0227226-1, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
26. Al señor Isidro Alberto Silva Cabreja, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.054-0007138-6, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
27. A la señora María Teresa Sánchez Rodríguez de Estrella, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.031-0097281-3, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
28. Al señor Víctor Ramón Borromé Ozoria, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.026-0048147-3, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
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29. Al señor Santiago Lozano Sosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.037-0002781-0, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
30. Al señor Humberto Morel Estévez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.072-0006113-8, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
31. Al señor Rudis Dotel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0040179-8, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
32. Al señor Luís José Nazario Báez Del Rosario, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.056-0074163-0, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
33. Al señor Francisco Antonio Rodríguez Torrez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.033-0006921-2, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
34. Al señor Víctor Antonio Calderón Frías, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.093-0014068-9, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
35. Al señor Manuel Guillermo Mejía, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.003-0014044-9, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
36. Al señor Luís López, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-
0015724-8, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
37. Al señor Rafael Emilio Vargas Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.022-0010261-0, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
38. Al señor Juan de Dios Mauricio De Lance, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0210712-5, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
39. A la señora Ramona Álvarez Martínez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1568709-7, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
Artículo 2. El presente beneficio no será válido para aquéllas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
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Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 3. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco días (5) del mes de abril del año dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 175-10 que habilita como Puerto Internacional a la Ensenada de Cabeza de 
Toro, con motivo de la celebración del Torneo Internacional de Pesca del Marlin 
Blanco, en su versión No. XLV, en la fecha comprendida del 17 al 23 de mayo del 
presente año, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 175-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que del 17 al 23 de mayo del presente año, el Club Náutico de Santo 
Domingo, Inc., llevará a cabo el Torneo Internacional de Pesca del Marlin Blanco, en su 
versión No.XLV, en Cabeza de Toro, Higüey. 
 
CONSIDERANDO: Que es de interés del Gobierno dominicano contribuir a una 
realización exitosa de todos los eventos deportivos en los cuales participen nacionales y 
extranjeros. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
Artículo 1. La Ensenada de Cabeza de Toro queda habilitada como “Puerto Internacional”, 
durante los días comprendidos desde el 17 al 23 de mayo del presente año 2010, con 
motivo de la celebración del Torneo Internacional de Pesca del Marlin Blanco, en su 
versión No.XLV. 
 
Artículo 2. Las Direcciones Generales de Migración y de Aduanas deberán tomar las 
previsiones necesarias para asegurar los servicios correspondientes, de conformidad con la 
ley. 
 
Artículo 3. Los Ministerios de las Fuerzas Armadas y de Turismo, así como la Oficina de 
la Cruz Roja Dominicana, dispondrán las medidas necesarias para garantizar la seguridad 
de los participantes en el referido torneo de pesca y del público asistente al evento. 
 
Artículo 4. Envíese a los Ministerios de las Fuerzas Armadas y de Turismo, a las 
Direcciones Generales de Migración y de Aduanas, y a la Oficina de la Cruz Roja 
Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco días (5) del mes de abril del año dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 176-10 que crea e integra la Comisión de Asesoramiento Institucional del 
Museo del Hombre Dominicano, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 176-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Se crea la Comisión de Asesoramiento Institucional del Museo del 
Hombre Dominicano, que estará conformada por los señores Bernardo Vega, Manuel 
García Arévalo, José Luis De Ramón, José Alfredo Rizek Billini y Aida Consuelo 
Hernández. 
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ARTICULO 2.- Está Comisión laborará junto al Ministerio de Cultura en la elaboración de 
planes concretos e inmediatos, para la restauración física, museográfica e institucional del 
Museo del Hombre Dominicano, teniendo a su cargo además la supervisión de los 
programas y acciones que se ejecuten en esa institución. 
 
ARTICULO 3.- Envíese al Ministerio de Cultura para los fines correspondientes. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco días (5) del mes de abril del año dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 177-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres, G. 
O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 177-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambio de nombre establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas, en tal sentido, por los 
interesados. 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley. 
 
VISTOS: Los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
Artículo 1. La señora Alejandrina Torrez, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Martina Torrez. 
 
Artículo 2. El señor Natanael Andújar Melo, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Deivi Natanael Andújar Melo. 
 
Artículo 3. El señor Anacleto Soriano Castro Portorreal, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Soriano Castro Portorreal. 
 
Artículo 4. El señor Fransisco Doble Sale, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Francisco Doble Sale. 
 
Artículo 5. La señora Hilda Melba Aurora Del Sagrado Corazón de Jesús Sánchez 
Malagón, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Tania Sánchez Malagón. 
 
Artículo 6. El señor Jesús María Lazala Beltré, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Jesús Manuel Lazala Beltré. 
 
Artículo 7. El señor Humberto Edmundo García Castillo, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Derek Humberto García Castillo. 
 
Artículo 8. La señora Janderi Yesenia Martínez Agüero, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Jandery Jessenia Martínez Agüero. 
 
Artículo 9. El señor Celestino Ramón Santos Quezada, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Ramón Celestino Santos Quezada. 
 
Artículo 10. El señor José Alberto Ottenwalder Gutiérrez, queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Joseph Ottenwalder Gutiérrez. 
 
Artículo 11. El señor Pedro Nirsio Cuevas, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Pedro Nicio Cuevas. 
 
Artículo 12. La señora Pervis Dianesa Féliz Féliz, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Dionesa Féliz Féliz. 
 
Artículo 13. La señora Ynés Peña, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Ynés 
Altagracia Peña. 
 
Artículo 14. El señor Servio Antonio Santana, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Sergio Antonio Santana. 
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Artículo 15. El señor Anyoly José Cáceres Ramírez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Ángelo José Cáceres Ramírez. 
 
Artículo 16. La señora Germania Pérez Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Blanca Irmania Pérez Pérez. 
 
Artículo 17. El señor Emilio Ramírez Méndez, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Wilfrid Emilio Ramírez Méndez. 
 
Artículo 18. La señora Escolástica Santos Muñoz, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Karla Santos Muñoz. 
 
Artículo 19. La señora Mercedes Hernández, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Carmen Mercedes Hernández. 
 
Artículo 20. La señora Milagros Concepción Caba Concepción, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Milagros Caba Concepción. 
 
Artículo 21. El señor Mariano Núñez Severino, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Marino Núñez Severino. 
 
Artículo 22. El señor Simeón Belén Vásquez, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Simón Belén Vásquez. 
 
Artículo 23. La señora Martina Virgen Alberto Coo, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de María Virgen Alberto Coo. 
 
Artículo 24. La señora Lucía De los Santos, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Luz María De los Santos. 
 
Artículo 25. El señor Frankie Rooserielt Torres Torres, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Frankie Roosevelt Torres Torres. 
 
Artículo 26. La señora Huhanny Altagracia Vargas Osoria, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Huanni Altagracia Vargas Osoria. 
 
Artículo 27. La señora Ybelice Caridad López Montesano, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Ivelisse Caridad López Montesano. 
 
Artículo 28. La señora Billy Marciel Peguero Paredes, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Mily Maciel Peguero Paredes. 
 
Artículo 29. La señora Delta María Moreta, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Berta María Moreta. 
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Artículo 30. El señor Biembenido Fernández Martínez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Bienvenido Fernández Martínez. 
 
Artículo 31. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco días (5) del mes de abril del año dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 178-10 que establece el Reglamento para el Diseño e Instalación de Sistemas 
de Gas Licuado de Petróleo, para garantizar la seguridad y eficacia de dicha 
instalación, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 178-10 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano garantizar la seguridad 
ciudadana mediante el establecimiento de requisitos mínimos para el diseño y la 
construcción de las obras, acordes con nuestra realidad y avances tecnológicos. 
 
CONSIDERANDO: La importancia de regular el diseño y la instalación de los Sistemas 
de Gas Licuado de Petróleo (GLP) ubicados en edificaciones, para garantizar la seguridad 
humana y eficacia de dichas instalaciones; 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley No. 687, del 27 de julio del 1982, que crea 
un sistema de elaboración de reglamentos técnicos para preparación y ejecución relativos a 
la ingeniería, la arquitectura y ramas afines, la Comisión Nacional de Reglamentos 
Técnicos de la Ingeniería, la Arquitectura y Ramas Afines es la única autoridad estatal 
encargada de definir la política de reglamentación técnica de la ingeniería, la arquitectura y 
ramas afines, mediante el sistema establecido en dicha ley. 
 
VISTA: La Ley No. 687, del 27 de julio del 1982, que establece el sistema de 
reglamentación técnica mediante el cual se debe regir la formulación, preparación, 
ejecución, inspección y supervisión de proyectos y obras relativas a la ingeniería, la 
arquitectura y ramas afines; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

REGLAMENTO PARA EL DISEÑO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO 

 
TÍTULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
OBJETIVO, APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
ARTÍCULO 1. OBJETIVO. Este Reglamento tiene por objeto regular el diseño y la 
instalación de Sistemas de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en edificaciones, los equipos 
que lo utilizan como medio de combustión y los accesorios relacionados, para garantizar la 
seguridad y eficacia de dichas instalaciones. 
 
ARTÍCULO 2. CAMPO DE APLICACIÓN. Este Reglamento será aplicado en los 
sistemas de distribución de GLP en todos los edificios donde sea instalado este sistema, el 
cual se extiende desde el punto de entrega del GLP hasta la conexión de los equipos que lo 
utilizan. 
 
PÁRRAFO: Excepciones:  

1. Quedan exentos del cumplimiento de este Reglamento aquellos edificios cuya 
demanda en conjunto sea menor de 1,000 galones (3.80 mt3) de GLP.  

2. Instalaciones temporeras de 1,000 galones en adelante que no excedan más de 6 
(seis) meses. Sin embargo esta condición se deberá notificar a El MOPC previo a 
iniciar su instalación. 

 
ARTÍCULO 3. Los requerimientos para el sistema de distribución  deberán incluir  diseño, 
materiales de las tuberías, instalación y pruebas. 
 
Párrafo 1: Los planos y/o diagramas relativos al diseño que deberán ser parte de los 
documentos de construcción deberán incluir, sin limitarse: trayectoria de las tuberías de 
GLP dentro del edificio, tamaño (diámetro nominal) de las tuberías, material de las 
tuberías, características y localización de las válvulas de seguridad, válvulas de pare, 
válvulas de control de flujo y reguladores de presión y medidores. 

 
ARTÍCULO 4. Los requerimientos para los equipos que utilizan el GLP deberán incluir su 
instalación, proceso de combustión y ventilación. 
 
ARTÍCULO 5. UNIDADES Y TÍTULOS DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
EDIFICACIONES. El Reglamento General de Edificaciones lo conforman las siguientes 
unidades y títulos, del cual este Reglamento constituye el Título 3, de la Unidad 8, y le 
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serán complementarios los demás Reglamentos necesarios para la debida concepción del 
proyecto y la ejecución de la obra en cuestión: 
 

a. UNIDAD 1. REQUERIMIENTOS GENERALES DE APLICACIÓN Y  
TRAMITACIÓN DE PLANOS 

 
b. UNIDAD 2.  DISPOSICIONES ARQUITECTÓNICAS 

 
c. UNIDAD 3.  SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 
 
d. UNIDAD 4. ESTUDIOS GEOTÉCNICOS 

 
e. UNIDAD 5.  ESTRUCTURAS 

e1) TÍTULO 1: CARGAS MÍNIMAS 
e2) TÍTULO 2: HORMIGÓN ARMADO 
e3) TITULO 3: MAMPOSTERÍA 
e4) TÍTULO 4: MADERA 
e5) TÍTULO 5: ACERO 
e6) TÍTULO 6: ANÁLISIS Y DISEÑO BÁSICO DE ESTRUCTURAS 

PREFABRICADAS. 
e7) TÍTULO 7: METODOLOGÍA PARA EVALUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD Y REDISEÑO DE REFUERZO EN EDIFICACIONES 
 

f. UNIDAD 6. SISTEMAS ELÉCTRICOS EN EDIFICACIONES 
 
g. UNIDAD 7. SISTEMAS SANITARIOS  
 
h. UNIDAD 8. SISTEMAS MECÁNICOS 

 
h1) TÍTULO 1:   VENTILACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO 
h2) TÍTULO 2:   SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN 
h3) TÍTULO 3:   SISTEMAS DE SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE GAS. 

 
i. UNIDAD 9.  ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN 

 
CAPÍTULO II 

REQUISITOS GENERALES DE APLICACIÓN 
 
 

ARTÍCULO 6. Las estipulaciones de este Reglamento para el Diseño y la Instalación de 
Sistemas de Gas Licuado de Petróleo (GLP), en edificios, se deberán aplicar a todas las 
materias que afecten o estén relacionadas a edificios, tal como se estipula en el Capítulo I 
de este Título 1. Cuando, en algún caso específico, diferentes artículos de este Reglamento 
especifiquen materiales, métodos de construcción u otro requerimiento que resulten 
diferentes, el que sea más restrictivo será el  válido.   



-19- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
ARTÍCULO 7.  INSTALACIONES EXISTENTES. Excepto como de otra manera sea 
previsto en este Capítulo, una medida en este Reglamento no deberá requerir remoción, 
alteración o abandono de, ni prevenir la continuación de su utilización y mantenimiento de 
cualquier sistema de distribución de GLP aquí descrito, que estuviera legalmente en 
existencia al tiempo de poner en vigencia este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 8. MANTENIMIENTO. Los sistemas de distribución de GLP en edificios, 
tanto los existentes como los nuevos, deberán recibir un mantenimiento adecuado para 
operar apropiadamente, de acuerdo con su diseño original, en condiciones seguras y de 
sanidad. Para cumplir con este requerimiento, el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, en lo adelante MOPC, tendrá la autoridad para inspeccionar los sistemas 
nuevos a instalar, y la dependencia designada por la autoridad municipal correspondiente; 
tendrá la autoridad para inspeccionar los sistemas existentes o instalados. 
 
ARTÍCULO 9. ADICIONES, ALTERACIONES O REPARACIONES. Las adiciones, 
alteraciones, rehabilitaciones o reparaciones a los sistemas de distribución de GLP en 
edificios deberán ser conforme a las regulaciones para los sistemas nuevos, sin requerir que 
los sistemas de distribución de GLP existentes cumplan con todas las estipulaciones de este 
Reglamento. Las adiciones, alteraciones o reparaciones no deberán causar que un sistema 
de distribución de GLP, regulado por este Reglamento, se haga inseguro, peligroso o 
sobrecargado. 
 
PÁRRAFO 1: Las adiciones menores, alteraciones, rehabilitaciones y las reparaciones a 
sistemas de distribución de GLP existentes, regulados por este Reglamento, deberán 
cumplir con las disposiciones como si fuera un nuevo sistema, siempre que tales trabajos 
sean realizados en la misma forma y arreglo que el sistema existente. Si alguna disposición 
aprobada se constituyere en peligro, durante el transcurso de los trabajos, se prescindirá de 
la misma. 
 
PÁRRAFO 2: El MOPC u otros organismos oficiales autorizados podrán requerir 
adiciones, alteraciones, rehabilitaciones y reparaciones a sistemas de distribución de GLP 
en edificios existentes, previa evaluación de dicho sistema. Esas alteraciones, adiciones y 
reparaciones deberán cumplir con los requerimientos de este Reglamento. El MOPC u otros 
organismos oficiales autorizados determinarán el plazo para ejecutar las modificaciones, 
que según su criterio, requiera para realizar dichas alteraciones, adiciones y reparaciones. 
 
ARTÍCULO 10. REQUERIMIENTOS NO CUBIERTOS POR ESTE 
REGLAMENTO. Los requerimientos necesarios para  resistencia, estabilidad u operación 
apropiados de sistemas de distribución de GLP existentes o propuestos, regulados por este 
Reglamento, en lo relativo a la seguridad, la salud y el bienestar general del público, que no 
hayan sido cubiertos específicamente por este Reglamento, se deberán determinar por El 
MOPC. 
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ARTÍCULO 11. EDIFICIOS HISTÓRICOS O COLONIALES. Las disposiciones de 
este Reglamento relacionadas con construcción, alteración, reparación o restauración de 
edificios o estructuras existentes, serán aplicables para edificios o estructuras declarados 
por el Gobierno dominicano o por las autoridades municipales, como edificios históricos o 
coloniales. 
 
ARTÍCULO 12. NORMAS, CÓDIGOS Y REGLAMENTOS REFERIDOS EN ESTE 
REGLAMENTO. Los Códigos, Normas y Reglamentos referidos en este Reglamento se 
considerarán como parte de los requerimientos de este Reglamento. Cuando ocurran 
diferencias entre las disposiciones de este Reglamento y el Reglamento o Código referido, 
el Reglamento con las disposiciones más restrictivas deberá ser el aplicado. 
 
ARTÍCULO 13. COMENTARIOS. Los artículos que contengan el símbolo (►) previo al 
número del acápite, tienen un comentario aclaratorio en el anexo de este Reglamento. En el 
anexo, el número del acápite estará precedido por la letra C, seguida por el número del 
acápite al cual se hace el comentario. 
 
ARTÍCULO 14. TÉRMINOS TÉCNICOS. Para facilitar la comprensión y la aplicación 
de este Reglamento se incluirán los anglicismos y galicismos empleados usualmente en los 
sistemas de GLP y los sistemas relacionados. Estos términos aparecerán en letras itálicas. 
De existir un término equivalente en español, que no es de uso común, el anglicismo o 
galicismo equivalente aparecerá inmediatamente entre paréntesis y en letras itálicas. 
 
ARTÍCULO 15. VALIDEZ. Si un título, capítulo, sección, oración, artículo o frase de 
este Reglamento, por cualquier razón resultare inconstitucional o ilegal, tal decisión no 
afectará la validez de las demás partes de este Reglamento. 

 
 

CAPÍTULO III 
DEFINICIONES Y NOTACIONES 

 
SECCIÓN 1 

CONCEPTOS GENERALES 
 
ARTÍCULO 16. A menos que sea establecido expresamente de otra manera, las palabras, 
los términos y abreviaturas, definidos para los propósitos de este Reglamento, tendrán el 
significado indicado en este Capítulo. 
 
ARTÍCULO 17. ÍNTERCAMBIABILIDAD.  Las palabras usadas en el tiempo presente 
incluyen el futuro; palabras en el género masculino incluyen el género femenino y el 
neutro; los números en singular incluyen el plural y aquellos en plural, el singular. 
 
ARTÍCULO 18. TÉRMINOS DEFINIDOS EN OTROS REGLAMENTOS O 
CÓDIGOS. Cuando los términos no estén definidos en este Reglamento y estén definidos 
en cualquiera de los demás Reglamentos que comprenden el Reglamento General de 



-21- 
_________________________________________________________________________ 
 
Edificaciones, oficialmente vigente en la República Dominicana, tales términos tendrán el 
significado descrito en dichos Reglamentos o Códigos. 
 
ARTÍCULO 19. TÉRMINOS NO DEFINIDOS. Cuando los términos no estén definidos 
en este Reglamento ni en los demás que conforman el Reglamento General de 
Edificaciones, tales términos tendrán el significado aceptado ordinariamente, tal como su 
contexto implica.  
 
ARTÍCULO 20. VOCABLO DEBERÁ. Donde quiera que se use el vocablo “Deberá” en 
este Reglamento, sea en singular o plural, indica un requerimiento obligatorio. 
  
ARTÍCULO 21. VOCABLO PODRÁ. Donde quiera que se use el vocablo “Podrá” en 
este Reglamento, sea en singular o plural, indica una recomendación o un requerimiento no 
obligatorio. 
 
ARTÍCULO 22. POR ESCRITO O ESCRITA. Quiere decir cualquier comunicación 
manuscrita, a máquina o impresa, incluyendo su transmisión por medios electrónicos. 
 
 

SECCIÓN 2 
DEFINICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 23. A menos que sea establecido expresamente de otra manera, las siguientes 
palabras, para los propósitos de este Reglamento, tendrán el significado siguiente: 
 
1. ACCESO A: Todo lo que permita que un dispositivo, utensilio o equipo sea alcanzado 
por un acceso rápido o por medios que requieran la remoción o movimiento de un panel, 
puerta u otra obstrucción similar. 
 
2. ACCESO RÁPIDO: Capaz de alcanzarse rápidamente para su operación, recambio e 
inspección, sin requerir de aquéllos elementos necesarios para subir o remover obstáculos o 
recurrir a escaleras móviles o equipos de acceso. 
 
3. AIRE: Todo el aire suministrado a equipos, ya sea para ventilación como para la 
combustión. El aire estándar es aire a la temperatura y presión estándar de 70ºF (21ºC) y 
14.69 psi (101.32 KPa). 
 
4. AIRE DE COMBUSTIÓN: Cantidad de aire necesario para completar la combustión 
de un combustible. 
 
5. AIRE DE EXTRACCIÓN: Aire que es removido de cualquier espacio, aparato, 
utensilio o pieza de un equipo y transportado directamente a la atmósfera por medio de 
conductos o una abertura. 
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6. AIRE DE REPOSICIÓN: Aire que es proporcionado para reemplazar el aire extraído. 
(Véase Aire de Extracción). 
 
7. ALTERACIÓN: Un cambio en el sistema de distribución de GLP en edificios, que 
involucra una extensión, adición o cambio al arreglo, tipo o propósito de la instalación 
original. 
 
8. APROBADO: Aprobado por el MOPC o una de sus dependencias debidamente 
autorizadas u otra autoridad con jurisdicción, como resultado de una investigación y/o 
pruebas conducidas por el MOPC u otra autoridad, o por razones de principios, ordenanzas 
o pruebas aceptados por organizaciones nacionales o internacionales oficialmente 
reconocidas. 
 
9. AUTOMÁTICO. Dispositivo con la capacidad auto-actuante, operando su propio 
mecanismo cuando es activado por alguna influencia impersonal. (Ver Manual). 
 
10. BTU. Abreviatura de British Thermal Unit, que es la cantidad de calor requerido para 
elevar la temperatura de 1 lb. (0.454 Kg) de agua en 1ºF (0.56ºC) (1 BTU = 1,055 J). 
 
11. CAÍDA DE PRESIÓN: La pérdida de presión debido al rozamiento o la obstrucción de 
tuberías, válvulas, reguladores y quemadores. 
 
12. CALOR: La forma de energía que es transferida en virtud de una diferencia de 
temperatura o cambio de fase de un material. 
 
13. CÁMARA DE COMBUSTIÓN: Porción de un utensilio o equipo donde ocurre la 
combustión. 
 
14. CHIMENEA: Una estructura vertical para el propósito de transportar los gases de la 
combustión hacia la atmósfera exterior. 
 
15. COMBUSTIÓN: Oxidación de un combustible acompañado por la producción de 
calor. 
 
16. COMPUERTA O DAMPER: Un dispositivo controlado manual o automáticamente 
para regular el flujo de aire. 
 
17. CONDENSADO: El líquido que se condensa en el GLP y los gases de la combustión 
producidos por la reducción en la temperatura o un incremento de la presión de los mismos. 
 
18. CONDUCTO: Una estructura utilizada para transportar el aire. Los pasajes de aire en 
sistemas auto- contenidos no son considerados como conductos. 
 
19. CONTROL: Un dispositivo manual o automático diseñado para regular el suministro 
de gases, aire, agua o energía eléctrica o para la operación de un sistema. 
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20. DEMANDA: Cantidad máxima de GLP requerido por unidad de tiempo por un 
utensilio o equipo, normalmente expresado en CFM (mt3/hr) o en BTU/hr (Kw). 
 
21. DISPOSITIVO DE DESCONEXIÓN RÁPIDA: Un dispositivo operado 
manualmente para conectar o desconectar un equipo del sistema de suministro de GLP. 
 
22. DOCUMENTOS DE CONSTRUCCIÓN: Todo documento escrito, diagrama, gráfico 
o pictórico preparado o ensamblado para describir el diseño, la localización y las 
características físicas de los elementos del proyecto, necesarios para obtener el permiso por 
parte de el MOPC, para proceder con su ejecución. Los planos se deberán dibujar de 
acuerdo a los formatos y a las escalas establecidos por los Reglamentos del MOPC. 
 
23. EDIFICIO: Cualquier estructura ocupada o cuya intención sea la de albergar cualquier 
uso u ocupación 
 
24. EDIFICIO COMERCIAL: Toda edificación cuyo propósito de utilización sea distinto 
al uso residencial. 
 
25. ENERGÍA: La capacidad de realizar un trabajo tomando un sinnúmero de formas, la 
cual es capaz de transformarse en una u otra, tales como térmica (calor), mecánica 
(trabajo), eléctrica y química y se puede medir en BTU (Joules (J), kilovatios-hora (Kw-
hr)).  
 
26. EQUIPO: Cualquier aparato o equipo que utiliza GLP como materia prima para  
producir luz, calor o energía en un edificio. 
 
27. EQUIPO DE COMBUSTIÓN ASISTIDO POR VENTILADOR: Un utensilio 
equipado con un ventilador mecánico de tiro forzado integrado para conducir a los gases de 
combustión a través de la cámara de combustión o intercambiador de calor. 
 
28. EQUIPO CONTROLADO AUTOMÁTICAMENTE: Utensilio equipado con un 
quemador automático y un dispositivo de seguridad, así como otros dispositivos 
automáticos que permitan el encendido completo como el paro del suministro del GLP y su 
regulación en el suministro a los quemadores, sin afectar el paro total del suministro del 
GLP. 
 
29. EQUIPO SIN VENTILACIÓN: Un utensilio diseñado o instalado de tal forma que los 
productos de la combustión no son transportados mediante una chimenea directamente al 
exterior. 
 
30. EQUIPO VENTILADO: Un utensilio o equipo diseñado e instalado de tal manera que 
los productos de la combustión son transportados al exterior mediante una chimenea. 
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31. EQUIPO EXISTENTE: Cualquier utensilio o equipo regulado por estas normativas, 
instalado previamente a la fecha de vigencia de este Reglamento. 
 
32. EXTRACTOR: (Ver Sistema de Tiro Mecánico) 
 
33. FACTOR DE DIVERSIDAD: Relación entre el tiempo de utilización esperado de un 
equipo al tiempo máximo de utilización.  
 
34. FUENTE DE IGNICIÓN: Una chispa, flama o superficie caliente capaz de encender 
los vapores del GLP. Tales fuentes incluyen los quemadores e ignitores. 
 
35. GASES DE LA COMBUSTIÓN: Productos de la combustión más el aire en exceso 
que un utensilio genera luego de la combustión. 
 
36. GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP): Subproducto de la refinación del petróleo 
compuesto predominantemente por propano, propileno, butanos o butilenos, o mezclas de 
éstos, bajo condiciones atmosféricas normales, pero que es capaz de licuarse bajo presiones 
moderadas a temperatura normal del ambiente. 
. 
37. GLP: (Ver Gas Licuado del Petróleo). 
 
38. IGNICIÓN AUTOMÁTICA: Ignición del GLP en el (los) quemador(es) cuando es 
operado el dispositivo de encendido, incluyendo la re-ignición de la flama en el (los) 
quemador (res) que se hubiese(n) extinguido por otros medios diferentes al cierre de la 
válvula de suministro de GLP. 
 
39. LISTADO: Es la presentación de productos ordenados y publicados por una entidad de 
evaluación de los mismos con reconocimiento nacional e internacional, tales como: 
laboratorios, agencias de inspección u otra organización involucrados en la evaluación de 
tales productos y las publicaciones de aquellas entidades que mantienen una inspección 
periódica de producción de equipos, utensilios, conjuntos, y materiales listados, y cuyas 
indicaciones establecen que dichos equipos, utensilios, conjuntos y materiales cumplen con 
las normas nacionales o han sido probados para considerarlos como aptos para su uso en 
una manera específica. 
 
40. LUGAR PELIGROSO: Localización de un equipo donde pueda correr riesgo la vida 
de las personas, tanto físico como de salud, lugar potencial a originar una explosión, 
liberación de gases inflamables o lesivos a la salud humana, almacenamiento de materiales 
tóxicos o radioactivos, y también puedan provocar daños a los materiales, equipos o 
dispositivos instalados o almacenados en dicho lugar. 
 
41. MANUAL: Capacidad para operarse o manipularse por la intervención personal (Ver 
Automático). 
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42. MATERIAL COMBUSTIBLE: Todo material que no cumple con las condiciones 
para clasificarse como no combustible. 
 
43. MATERIALES NO COMBUSTIBLES: Materiales que cuando son probados, de 
acuerdo a las normas ASTM E 1361 , por lo menos tres de los cuatro especímenes cumplen 
con los siguientes criterios: 
 
a. La diferencia entre la temperatura medida en la superficie o la medida por un termopar 

en su interior y la temperatura del horno en que se realiza la prueba, en cualquier 
tiempo que dure la prueba no debe ser mayor de 54ºF (30ºC). 

 
b. No debe haber presencia de flamas en el espécimen después de los 30 segundos de 

iniciada la prueba. 
 
c. Si el peso perdido por el espécimen durante la prueba excede el 50 % (cincuenta por 

ciento), las temperaturas medidas en la superficie y en el interior no superan la 
temperatura del aire dentro del horno al inicio de la prueba, y no hay flama en el 
espécimen. 

 
44. MEDIDOR: Instrumento para medir el suministro de GLP que pasa a través de él. 
 
45. OCUPACIÓN: El propósito para el cual un edificio o porción de él, es utilizado u 
ocupado. 
 
46. PILOTO DE IGNICIÓN: Un piloto que opera durante el proceso de encendido y 
descontinúa cuando el quemador enciende. 
 
47. POZO: Un espacio encerrado que se extiende a través de uno o más niveles de un 
edificio, conectando aberturas verticales en pisos sucesivos o pisos y el techo. 
 
48. PRODUCTOS DE LA COMBUSTIÓN: Constituyentes resultantes de la combustión 
de un combustible con el oxigeno del aire, incluyendo los gases inertes, pero excluyendo la 
cantidad de aire en exceso. 
 
49. PRUEBA DE PRESIÓN: Prueba realizada en sitio para determinar el hermetismo del 
sistema al someterlo a una presión superior a la presión de trabajo del sistema. 
 
50. PUNTO DE ENTREGA: El punto de entrega se refiere a la salida del medidor o a la 
salida del regulador de servicio o la válvula de cierre del servicio cuando no se tenga 
instalado el medidor. 
 
51. PURGA: Proceso de extracción del aire o gases, agua u otras sustancias extrañas dentro 
del sistema de distribución del GLP. 

1 ASTM E 136 – Test Method for Behavior of Materials in Vertical Tube Furnace at 750°C – 1998. 
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52. QUEMADOR: Un dispositivo donde convergen la mezcla de aire y el GLP, para fines 
del proceso de la combustión. 
 
53. REGLAMENTO: Estas regulaciones y normativas, sus enmiendas subsiguientes o 
cualquier ley o Reglamento de emergencia que el MOPC pueda legalmente adoptar. 
 
54. REGULADOR DE PRESIÓN: Dispositivo para controlar y mantener el suministro de 
GLP a presión uniforme. 
 
55. REGULADOR DE TIRO BAROMÉTRICO: Compuerta balanceada unida a la 
chimenea o cabezal de extracción de gases de la combustión para proteger los equipos de 
combustión controlando el tiro de la chimenea. 
 
56. ROTULADO: Fijación de etiquetas, sellos, símbolos u otras marcas de identificación 
realizada por laboratorios de prueba, instituciones de inspección oficiales o 
internacionalmente reconocidas y relacionadas con la evaluación de dispositivos, equipos o 
materiales y aquéllos que certifican los fabricantes que cumplen con las normas 
reconocidas nacionalmente. 
 
57. SEGURIDAD DE FLAMA: Dispositivo que cierra automáticamente el suministro de 
GLP a un quemador o grupo de quemadores, cuando el medio de ignición es inoperante y 
cuando ocurre un fallo en la flama en el quemador o grupo de quemadores. 
 
58. SISTEMA DE TIRO MECÁNICO:  Un sistema de ventilación diseñado para remover 
o suplir aire por medios mecánicos, que puede consistir de una porción de tiro inducido 
bajo una presión estática negativa (extractor) o de una porción de tiro forzado bajo una 
presión estática positiva (ventiladores). 
 
59. SISTEMA DE TIRO NATURAL: Un sistema de ventilación diseñado para remover el 
aire bajo una presión estática negativa totalmente por tiro natural. 
 
60. TIRO: La diferencia de presión existente entre el aparato o cualquier parte de su 
componente con la presión atmosférica, lo cual causa el flujo continuo del aire y los 
productos de la combustión a través del conducto que une el aparato con la atmósfera. 
 
61. TIRO INDUCIDO: La diferencia de presión creada por la acción de un ventilador, 
soplador o eyector, que está localizado entre el aparato y el conducto de descarga. (Ver 
Sistema de Tiro Mecánico). 
 
62. TIRO NATURAL: La diferencia de presión creada por una chimenea debido a la 
diferencia de temperatura entre los gases de combustión y la atmósfera. (Ver Sistema de 
Tiro Natural). 
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63. TUBERÍA DE GLP: Tubería junto a sus accesorios y válvulas que conducen el GLP 
desde el punto de entrega hasta el equipo que lo consume. 
 
64. UNIÓN DIELÉCTRICA: Accesorio o dispositivo para proporcionar una protección 
contra la corrosión galvánica cuando se unen dos metales de composición química 
diferentes, tales como el acero con el cobre. 
 
65. UNIÓN O JUNTA ACAMPANADA: Una conexión mediante la compresión metal a 
metal con un ensanchamiento cónico en el extremo del tubo que es comprimido por una 
tuerca acampanada contra la campana pareja. 
 
66. UNIÓN O JUNTA BRIDADA O PLATILLADA: Una conexión de dos extremos 
bridados o platillados mediante tornillos. 
 
67. UNIÓN O JUNTA MECÁNICA: Una conexión entre tuberías, aditamentos o tuberías 
y sus aditamentos, la cual no es roscada, soldada ni cementada con solvente. También una 
conexión en la cual se aplica compresión a lo largo de la línea de centro de las piezas que 
son unidas. Algunas juntas son partes de un acoplamiento (coupling), aditamentos o 
adaptadores.  
 
68. UNIÓN O JUNTA SOLDADA: Una conexión hermética obtenida por la unión de 
partes metálicas mediante el proceso de fusión. 
 
69. UNIÓN O JUNTA SOLDADA CON LATÓN: Una conexión hermética obtenida 
uniendo partes metálicas con una mezcla o aleación que puede fundirse a una temperatura 
sobre 1,000ºF (538º C), pero a una temperatura menor que la temperatura de fusión de las 
partes unidas o soldadas. 
 
70. VÁLVULA DE ALIVIO: Válvula de seguridad diseñada para contrarrestar la creación 
de condiciones peligrosas, liberando ya sea la presión, temperatura o vacío en cualquier 
sistema presurizado. 
 
 

SECCIÓN 3 
NOTACIÓN Y ABREVIATURAS DE TÉRMINOS  

 
ARTÍCULO 24. NOTACIÓN DE INSTITUCIONES OFICIALES. Las instituciones 
que a continuación se definen podrán ser mencionadas en este Reglamento por las siglas 
siguientes:  
 
1. MOPC: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. Organismo con jurisdicción 

nacional 
 
2. DGRS: Dirección General de Reglamentaciones y Sistemas, dependencia del MOPC 
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3. MIMARENA: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Organismo con 

jurisdicción nacional. 
 
4. MIC: Ministerio de Industria y Comercio. Organismo con jurisdicción nacional.  
 
5. CODIA: Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
 
ARTÍCULO 25. NOTACIÓN DE INSTITUCIONES INTERNACIONALES. Las 
instituciones que a continuación se definen podrán ser mencionadas en este Reglamento por 
las siglas siguientes:  
 
1. ASME. American Society of Mechanical Engineers (Sociedad Americana de Ingenieros 

Mecánicos) 
 
2. NFPA. National Fire Protection Association (Asociación Nacional de Protección contra 

Incendios) 
 
3. ASTM. American Standard for Testing and Materials (Normas Americanas para 

Pruebas y Materiales) 
 
4. ANSI. American National Standard Institute (Instituto Nacional de Normas Americanas) 
 
5. AWS. American Welding Society (Sociedad de Soldadura Americana) 
 
6. UL. Underwriter’s Laboratory, Inc. 
 
ARTÍCULO 26. ABREVIATURAS DE TÉRMINOS. Las abreviaturas utilizadas en este 
Reglamento tendrán el significado que a continuación se describe:  
 
1. Abs.  Absoluto 
 
2. ABS  Material plástico compuesto por Acrilonitrilo Butadino Estireno 
 
3. AWG  American Wire Gage (calibre de alambres y planchas de acero americano) 
 
4. B&S  Calibre de alambres y planchas de aluminio Brown & Shape 
 
5. BHP  Caballos de fuerza al freno 
 
6. BTU  British Thermal Unit 
 
7. BTUH  BTU/hr 
 
8. CFH  Pies cúbicos por hora  
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9. CFM  Pies cúbicos por minuto 
 
10. CPVC  Material plástico compuesto por cloruro de polivinilo clorinado. 
 
11. Cu  Cobre 
 
12. dB  Decibel 
 
13. FPM  Pies por minuto 
 
14. FPS  Pies por segundo 
 
15. FS  Factor de seguridad 
 
16. g   Aceleración gravitacional  
 
17. Ga.  Calibre 
 
18. Gal  Galones 
 
19. GPM  Galones por minuto 
 
20. Hg  Mercurio 
 
21. hr  Hora(s) 
 
22. ID  Diámetro interior 
 
23. IPS  Norma internacional para tuberías 
 
24. ISO  International Standarization Organization 
 
25. J   Joule 
 
26. Kg  Kilogramo 
 
27. KJ  Kilo joule 
 
28. KPa  Kilo Pascal  

 
29. Kwhr  Kilovatioshora 

 
30. KWt  Kilovatios térmicos 
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31. Lbs.  Libra(s) 

 
32. Máx.  Máximo 

 
33. mBar  Milibares 

 
34. Min.  Mínimo 

 
35. Mpa  Mega Pascal 

 
36. mt3/hr  Metros cúbicos por hora 

 
37. N   Newton 

 
38. ºC  Grados Celsius o centígrados 

 
39. OD  Diámetro exterior 

 
40. ºF  Grados Fahrenheit 

 
41. Onz.  Onza(s) 

 
42. R  Temperatura absoluta en Ranking 

 
43. PPM  Partes por millón 

 
44. PSI  Libras por pulgadas cuadradas 

 
45. PSIa  Libras por pulgadas cuadradas absolutas 

 
46. PSIg  Libras por pulgadas cuadradas manométricas 

 
47. PVC  Material plástico compuesto por cloruro de polivinilo. 

 
48. RPM  Revoluciones por minuto 

 
49. s.n.m.  Sobre el nivel del mar 

 
50. SA  Suministro de aire 

 
51. SI  Sistema de medidas internacional 

 
52. sp  Presión estática 

 
53. Std  Estándar 
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54. Vel.  Velocidad 

 
55. Vol.  Volumen 

 
56. vp  Presión dinámica o de velocidad 
 
 

TÍTULO II 
REGULACIONES GENERALES PARA EL DISEÑO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS 

 
CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 
 
 
ARTÍCULO 27. Las disposiciones establecidas en este Título II regirán la aprobación del 
diseño y la instalación de todos los equipos y sus partes, que comprenden los sistemas de 
Gas Licuado del Petróleo (GLP) en los edificios regulados por este Reglamento, de acuerdo 
como se establece en los artículos 2, 3 y 4. 
 
ARTÍCULO 28. OTROS COMBUSTIBLES. Este Reglamento no contempla los 
requerimientos para el diseño y la instalación de otros combustibles diferentes al GLP. 
 
► ARTÍCULO 29. LISTADO Y ROTULADO. Todos los dispositivos normalizados por 
este Reglamento deberán estar listados y rotulados por agencias reconocidas 
internacionalmente o aprobados por el MOPC como aptos para ser utilizados en sistemas de 
distribución de GLP. 
 
ARTÍCULO 30. RESISTENCIA AL VIENTO. Los equipos, utensilios y soportes que 
estén expuestos al viento se deberán diseñar e instalar para resistir las cargas del viento y se 
deberán calcular de acuerdo al Reglamento de Cargas Mínimas. 
 
► ARTÍCULO 31. PELIGRO DE INUNDACIÓN. Los equipos y dispositivos 
localizados en zonas potencialmente anegables, se deberán colocar sobre la elevación base 
para una posible inundación o se deberán proteger para evitar que el agua penetre o se 
acumule dentro del recinto donde están instalados, durante una eventual inundación que 
sobrepase el límite de la elevación base para inundación. Si el equipo o dispositivo es 
colocado por debajo de la antedicha elevación, éste deberá ser capaz de resistir las cargas 
hidrostáticas e hidrodinámicas y los esfuerzos, incluyendo los efectos de boyancia, durante 
la ocurrencia de una inundación. 
 
ARTÍCULO 32. RESISTENCIA SÍSMICA. Los soportes de los equipos regidos por este 
Reglamento se deberán diseñar y construir para soportar fuerzas sísmicas.  
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CAPÍTULO II 
PROTECCIÓN DE LA ESTRUCTURA 

 
ARTÍCULO 33. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. El edificio o estructura no se deberá 
debilitar por la instalación de sistemas de distribución de GLP en edificios. Cuando los 
pisos, paredes, techos o cualesquiera porciones del edificio o estructura o elemento 
estructural requieran alterarse o reemplazarse en el proceso de instalación o reparación de 
cualquier sistema, el edificio, la estructura o el elemento estructural se deberán dejar en 
condiciones seguras de acuerdo con los Reglamentos de Cargas Mínimas y Estructurales 
correspondientes. 
 
► ARTÍCULO 34. PENETRACIONES. Las penetraciones de conjunto piso/techo o 
conjunto resistente a incendios se deberán proteger de manera que no pierdan su resistencia 
estructural y resistencia al fuego. 
 

CAPÍTULO III 
LOCALIZACIÓN DE EQUIPOS Y DISPOSITIVOS 

 
ARTÍCULO 35. Los equipos y dispositivos se deberán localizar conforme a los 
requerimientos de este capítulo, por los requerimientos específicos de este Reglamento y 
las condiciones establecidas por el fabricante de cada equipo. 
 
ARTÍCULO 36. LOCALIZACIONES PELIGROSAS. Los equipos no se deberán 
localizar en lugares peligrosos a menos que éstos estén listados y aprobados para esa 
instalación específica. 
 
ARTÍCULO 37. PROTECCIÓN CONTRA DAÑOS. Los equipos y dispositivos no se 
deberán instalar en lugares en que puedan sufrir daños físicos, a menos que éstos se 
protejan mediante cercas  de mallas metálicas aprobadas para este propósito. 
 
ARTÍCULO 38. LOCALIZACIÓN EN EL EXTERIOR. Los equipos y dispositivos que 
se instalarán en el exterior deberán estar listados y rotulados como aptos para su instalación 
en el exterior. 
 

CAPÍTULO IV 
INSTALACIÓN 

 
ARTÍCULO 39. ASPECTOS GENERALES.  Los equipos y dispositivos se deberán 
instalar conforme a los términos de su aprobación, las condiciones del listado, las 
instrucciones del fabricante y este Reglamento. Las instrucciones de instalación del 
fabricante deberán estar disponibles en el sitio de trabajo, cuando se fuera a realizar la 
inspección. 
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ARTÍCULO 40. CONFLICTOS.  Cuando ocurrieren conflictos entre este Reglamento y 
las condiciones del listado o las instrucciones de instalación del fabricante, las 
disposiciones más restrictivas deberán ser las aplicadas.  
 
ARTÍCULO 41. ELEVACIÓN DE LA FUENTE DE IGNICIÓN. Los equipos y 
dispositivos que contienen una fuente de ignición (como motores de inducción) y estén 
localizados en sitios peligrosos, como estacionamientos públicos o privados, estaciones de 
servicio y talleres de reparación de vehículos, se deberán elevar de manera que la fuente de 
ignición esté a una distancia no menor de 0.50 mts., sobre la superficie del piso sobre el 
cual el equipo o dispositivo va a descansar. Tales equipos o dispositivos no se deberán 
instalar en áreas donde se manipulen combustibles o materiales inflamables o explosivos. 
 
ARTÍCULO 42. ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS. Los equipos localizados en 
estacionamientos públicos, estaciones de servicio, talleres de reparación u otras áreas 
frecuentadas por vehículos de motor, se deberán instalar a una distancia mínima de 2.40 m 
sobre el piso. Cuando los vehículos de motor excedan 1.80 m en altura y son capaces de 
pasar por debajo de un equipo, el equipo se deberá instalar con un mínimo de 0.60 m, más 
arriba sobre el nivel del piso que el vehículo más alto. 
 
EXCEPCIÓN: Esta disposición no aplica en aquellos equipos protegidos contra el impacto 
de los vehículos de motor e instalados de acuerdo al Artículo 41. 
 
ARTÍCULO 43. ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS. Los equipos instalados en 
estacionamientos privados se deberán instalar con un paso libre de 1.80 metros sobre el 
piso. 
 
EXCEPCIÓN: Esta disposición no aplicará cuando los equipos se protejan contra el 
impacto de vehículos de motor e instalados de acuerdo a lo indicado en el Artículo 41. 
 
► ARTÍCULO 44. PROTECTOR. Se deberá instalar un protector cuando los equipos, 
utensilios o dispositivos u otros componentes que requieran de servicio estén localizados 
dentro de 10 pies (3.05 mts.) de un área abierta para la circulación de personas o el borde de 
un techo, y tal área esté localizada a más de 30 pulg. (762 mm) sobre el techo o por debajo 
de la rasante. La protección se deberá extender a una distancia de no menos de 30 pulg. 
(762 mm) medida desde el extremo del equipo, utensilio o dispositivo y la parte superior 
del protector se deberá colocar a una distancia no menor de 42 pulg. (1,067 mm) sobre la 
superficie elevada adyacente al protector. El protector se debe construir de manera que no 
permita el paso de una esfera de 21 pulg. (533 mm) de diámetro. 
 
 
ARTÍCULO 45. ÁREA SERVIDA. Los equipos y dispositivos que sirven áreas diferentes 
en un edificio, se deberán rotular permanentemente de una manera apropiada para 
identificar las áreas que el equipo o dispositivo está sirviendo. 
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CAPÍTULO V 
COMBUSTIÓN Y VENTILACIÓN 

 
ARTÍCULO 46. Las estipulaciones establecidas en este capítulo (artículos del 46 al 51)  se 
deberán aplicar a equipos instalados en edificaciones que utilizan GLP como materia prima, 
que requieren de aire de combustión, ventilación y dilución de los productos de 
combustión.  
 
ARTÍCULO 47. LOCALIZACIÓN DE LOS EQUIPOS. Los equipos deberán situarse 
de manera que no interfieran con la circulación apropiada del aire de combustión, 
ventilación y dilución. 
 
ARTÍCULO 48. AIRE DE PROCESO. Además del aire requerido para la combustión, se 
deberá proporcionar el aire de proceso requerido para el enfriamiento de los equipos o 
materiales, control del punto de rocío, calentamiento, secado, oxidación, dilución y control 
de olores. 
 
ARTÍCULO 49. AIRE PARA VENTILACIÓN. En adición del aire para la combustión, 
se deberá suministrar aire suficiente para la ventilación y así mantener condiciones 
apropiadas al personal. 
 
ARTÍCULO 50. LOCALIZACIÓN DEL REGULADOR DE TIRO. Se deberá instalar 
un regulador de tiro o un regulador de tiro barométrico en el mismo salón donde estén 
instalados los equipos para evitar cualquier diferencia de presión entre la campana y el 
suministro de aire de combustión. 
 
ARTÍCULO 51. AIRE DE REPOSICIÓN. Se deberán considerar las provisiones para 
cumplir con los requerimientos de aire de reposición para la operación de extractores y 
sistemas de ventilación para la cocina.  
 

CAPÍTULO VI 
SOPORTE DE TUBERÍAS 

 
ARTÍCULO 52. Todas las tuberías de los sistemas de distribución de GLP en edificios 
regulados por este Reglamento se deberán soportar de acuerdo a lo estipulado en este 
capítulo. 
 
ARTÍCULO 53. MATERIALES. Los colgadores (“hangers”) y soportes de las  tuberías 
deberán tener suficiente resistencia para soportar todas las condiciones de cargas estáticas y 
dinámicas asociadas con el uso intencionado. Los colgadores y los soportes que estén en 
contacto directo con las tuberías deberán ser  compatibles con los de las tuberías para no 
producir una reacción galvánica.   
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ARTÍCULO 54. UNIONES ESTRUCTURALES. Los colgadores, soportes y anclajes se 
deberán unir a la estructura del edificio de una manera aprobada por el MOPC, conforme a 
la práctica prudente de la ingeniería.  
 
ARTÍCULO 55. INTERVALOS DE LOS SOPORTES. Las tuberías se soportarán a 
distancias que no excedan los espacios indicados en la Tabla 1. 
 

TABLA 1 
ESPACIAMIENTO DE SOPORTES DE TUBERÍAS 

 

MATERIAL DE LA 
TUBERÍA 

ESPACIO 
MAX. 

HORIZONTAL 
pies (mts) 

ESPACIO 
MAX. 

VERTICAL 
pies (mts) 

Tubería de Aluminio 10 (3.05) 15 (4.57) 
 

Tubería de Latón 10 (3.05) 10 (3.05) 
 

Tubo de Latón de 1.25 pulg. 
de diámetro o menos 6 (1.83) 10 (3.05) 

Tubo de latón de 1.50 pulg. 
de diámetro o mayor 10 (3.05) 10 (3.05) 

Tubería de cobre o aleación 12 (3.66) 10 (3.05) 
 

Tubo de cobre de 1.25 pulg. 
de diámetro o menos 6 (1.83) 10 (3.05) 

Tubo de cobre de 1.50 pulg. 
de diámetro o más 10 (3.05) 10 (3.05) 

Tubería de acero 12 (3.66) 15 (4.57) 
 

 
CAPÍTULO VII 

ACCESO Y ESPACIO PARA SERVICIO 
 
ARTÍCULO 56. El espacio libre entre los equipos y dispositivos y los elementos 
permanentes de construcción, incluyendo otros equipos y dispositivos instalados adyacentes 
a éstos, deberá tener la holgura requerida por el fabricante del equipo para permitir 
inspección, servicio, reparación o reemplazo  sin la necesidad de remover dichos elementos 
de construcción permanente, equipos y dispositivos adyacentes o deshabilitando la unión de 
un conjunto resistente a incendios requerido en el sitio. De no existir una recomendación 
del fabricante del equipo o dispositivo sobre la distancia o espacio libre necesarios, se 
deberá dejar una distancia igual o mayor que la dimensión mayor del equipo o dispositivo. 
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ARTÍCULO 57. EQUIPOS Y DISPOSITIVOS EN TECHOS O ESTRUCTURAS 
ELEVADAS. Cuando los equipos y dispositivos que requieran acceso estén instalados en 
techos o estructuras elevadas que excedan una altura de 16 pies (4.88 mts.), se deberá 
proporcionar tal acceso con carácter permanente, cuya extensión deberá ser desde la rasante 
o el nivel del piso hasta el nivel donde se encuentra el equipo o dispositivo. Tal acceso no 
deberá requerir trepar sobre obstrucciones mayores de 30 pulg. (760 mm) de altura o 
caminar sobre techos cuyo peralte o inclinación sea mayor de 33 % (treinta y tres por 
ciento). 
 
ARTÍCULO 58. TECHOS INCLINADOS. Cuando los equipos o dispositivos se 
instalen sobre un techo cuyo peralte o inclinación sea mayor de 5% (cinco por ciento) o 
más, se deberá proporcionar una plataforma nivelada en cada lado del equipo o dispositivo, 
a fin de tener el acceso requerido de acuerdo con las instrucciones de instalación del 
fabricante para  el servicio, reparación o mantenimiento. Las medidas de la plataforma 
alcanzarán por lo menos 30 pulg. (760 mm) en cualquiera de sus dimensiones, provistas de 
barandas protectoras de acuerdo con el Artículo 44. 
 
 

TÍTULO III 
INSTALACIONES DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE GLP 

 
CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 
 
ARTÍCULO 59. Las disposiciones de este Título regirán el diseño, la instalación, la 
modificación y el mantenimiento de los sistemas de tuberías para la distribución del GLP 
en edificaciones, desde el punto de entrega del GLP hasta las conexiones con los equipos, 
incluyendo los materiales, componentes, fabricación, ensamblaje, instalación, pruebas, 
inspección, operación y mantenimiento del sistema. 
 
ARTÍCULO 60. DISPOSICIÓN DEL PUNTO DE ENTREGA. La ubicación del punto 
de entrega deberá ser aceptable para el suministrador del GLP.  
 
ARTÍCULO 61. ALMACENAMIENTO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP). 
El sistema de almacenamiento para el Gas Licuado de Petróleo (GLP) se deberá diseñar 
conforme a las normas NFPA 582. 
 
ARTÍCULO 62. MODIFICACIONES A SISTEMAS EXISTENTES. Al realizar 
modificaciones o adiciones en sistemas existentes, los diámetros de las tuberías se deberán 
mantener de acuerdo a lo estipulado en este Título. 
 
ARTÍCULO 63. EQUIPOS ADICIONALES. Donde se requiera instalar un equipo 
adicional, la tubería existente se deberá verificar para determinar si tiene la capacidad 

2 NFPA 58 Liquified Petroleum Gas Code Ultima Edición 
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adecuada para todos los aparatos que serán alimentados por dicha tubería. Si no es la 
adecuada, el sistema existente se deberá ampliar como sea requerido o se proveerá de un 
sistema de tuberías adicional adecuado con la capacidad requerida. La tubería se deberá 
dimensionar conforme al Título 4 de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 64. IDENTIFICACIÓN. Para las tuberías diferentes a la de hierro negro, la 
sección expuesta de la tubería se deberá identificar mediante un rótulo de color amarillo 
con la inscripción “GLP”, en letras negras, con una flecha indicando el sentido del flujo del 
fluido. La inscripción se deberá espaciar a intervalos que no excedan 5 pies (1.52 mts). La 
inscripción no será requerida en aquellas tuberías que se encuentren en el mismo salón que 
el equipo instalado. 
 
ARTÍCULO 65. INTERCONEXIONES. Donde se instalen dos o más medidores o dos o 
más reguladores de servicio, en el caso de que no se provean medidores en el mismo local, 
pero suministran a consumidores separados, los sistemas de tuberías no se deberán 
interconectar en la salida de los medidores o de los reguladores de servicio. 
 
ARTÍCULO 66. INTERCONEXIONES PARA COMBUSTIBLE DE RESERVA. En 
donde se conecta gas suplementario para ser usado como reserva, corriente abajo del 
medidor o del regulador de servicio donde no se provea de medidor, se deberá instalar un 
dispositivo para evitar el retorno del flujo. Para este propósito se permitirá el uso de una 
válvula de tres vías, que admita la alimentación de reserva y al mismo tiempo corte el 
suministro regular. 
 
ARTÍCULO 67. TAMAÑOS MÍNIMOS. Toda la tubería utilizada en la instalación, 
extensión y alteración de cualquier sistema se deberá clasificar según el tamaño para 
suministrar la totalidad de las salidas para el propósito propuesto y deberá ser listada de 
acuerdo con el Capítulo II de este Título. 
 
ARTÍCULO 68. EXPANSIÓN Y FLEXIBILIDAD EN EL DISEÑO. Los sistemas de 
tuberías se deberán diseñar de modo que tengan la flexibilidad suficiente para evitar que la 
expansión o la contracción térmica causen tensiones excesivas en sus materiales, para evitar 
que se pandeen y que generen cargas excesivas en las juntas o fuerzas indeseables o 
momentos en los puntos de conexión a los equipos y el anclaje o punto de guía. El MOPC 
podrá requerir de cálculos formales sólo cuando existan dudas razonables respecto de la 
flexibilidad conveniente del sistema. 
 
PÁRRAFO: No se deberán usar juntas de expansión del tipo deslizante dentro de los 
edificios o para expansión térmica. Si se usan juntas de expansión, se deberán instalar 
anclajes y fijaciones con la resistencia y rigidez suficientes para evitar en los extremos 
fuerzas debidas a la presión del fluido y otras causas. Con las juntas de expansión se 
deberán usar guías de alineación, de acuerdo a las recomendaciones del fabricante de las 
juntas. 
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CAPÍTULO II 
TAMAÑO DE LAS TUBERÍAS 

 
► ARTÍCULO 69. CONSIDERACIONES GENERALES. Los sistemas de tuberías a 
instalar serán del tamaño requerido para proporcionar el volumen suficiente de GLP para 
cumplir con la demanda máxima, sin crear una pérdida de presión significativa entre el 
punto de entrega y la conexión del equipo que utiliza el GLP, de acuerdo con las 
disposiciones de este capítulo.  
 
ARTÍCULO 70. DEMANDA MÁXIMA DE GLP. El volumen de GLP que se 
suministrará se deberá determinar directamente por la capacidad nominal indicada por el 
fabricante del equipo que utiliza el GLP. Donde la capacidad nominal del equipo no esté 
indicada, deberá contactarse al suplidor del GLP, el distribuidor del equipo, al fabricante 
del equipo o a una agencia calificada para estimar el volumen de GLP que será utilizado.  
 
PÁRRAFO: La carga total conectada se usará como base para determinar el tamaño de la 
tubería, asumiendo que todos los equipos estarán operando a plena capacidad 
simultáneamente. Cuando se pueda establecer un factor de diversidad de carga, el tamaño 
de las tuberías se deberá determinar conforme a dicho factor de diversidad de carga. 
 
► ARTÍCULO 71. TAMAÑOS. El diámetro de la  tubería de GLP será determinado 
conforme con las Tablas 2 a la 13, u otros métodos de ingeniería, aceptables para el MOPC. 
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TABLA 2 

CAPACIDAD MÁXIMA DE LA TUBERÍA, EN CFH3, PARA PRESIONES DE 0.5 
PSI (3.55 KPA) O MENORES Y UNA CAÍDA DE PRESIÓN DE 0.3 PULG.  7.6 MM) 

DE COLUMNA DE AGUA  
TUBERÍA DE ACERO SCH 40 

(Basada en un peso específico de 0.60) 
 

LONGITUD DE LA TUBERÍA EN PIES 
 

Diámetro 
Nominal 
en Pulg 

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 125 150 175 200 

¼ 32 22 18 15 14 12 11 11 10 9 8 8 7 6 
3/8 72 49 40 34 30 27 25 23 22 21 18 17 15 14 
½ 132 92 73 63 56 50 46 43 40 38 34 31 28 26 
¾ 278 190 152 130 115 105 96 90 84 79 72 64 59 55 
1 520 350 285 245 215 195 180 170 160 150 130 120 110 100 

11/4 1050 730 590 500 440 400 370 350 320 305 275 250 225 210 
11/2 1600 1100 890 760 670 610 560 530 490 460 410 380 350 320 

2 3050 2100 1650 1450 1270 1150 1050 990 930 870 780 710 650 610 
21/2 4800 3300 2700 2300 2000 1850 1700 1600 1500 1400 1250 1130 1050 980 

3 8500 5900 4700 4100 3600 3250 3000 2800 2600 2500 2200 2000 1850 1700 
4 17500 12000 9700 8300 7400 6800 6200 5800 5400 5100 4500 4100 3800 3500 

 
Para el GLP con peso específico de 1.50 se deberán multiplicar los CFH por 0.63. 

 
 

3 CFH – Pies Cúbicos por Hora 
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TABLA 3 
CAPACIDAD MÁXIMA DE LA TUBERÍA, EN CFH, PARA PRESIONES DE 0.5 

PSI (3.55 KPA) O MENORES Y UNA CAÍDA DE PRESIÓN DE 0.5 PULG. (13 MM) 
DE COLUMNA DE AGUA 

TUBERÍA DE ACERO SCH 40 
(Basada en un peso específico de 0.60) 

LONGITUD DE LA TUBERÍA EN PIES 
 

Diámetro 
Nominal 
en Pulg 

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 125 150 175 200 

¼ 43 29 24 20 18 16 15 14 13 12 11 10 9 8 
3/8 95 65 52 45 40 36 33 31 29 27 24 22 20 19 
½ 175 120 97 82 73 66 61 57 53 50 44 40 37 35 
¾ 360 250 200 170 151 138 125 118 110 103 93 84 77 72 
1 680 465 375 320 285 260 240 220 205 195 175 160 145 135 

11/4 1400 950 770 660 580 530 490 460 430 400 360 325 300 280 
11/2 2100 1460 1180 990 900 810 750 690 650 620 550 500 460 430 

2 3950 2750 2200 1900 1680 1520 1400 1300 1220 1150 1020 950 850 800 
21/2 6300 4350 3520 3000 2650 2400 2250 2050 1950 1850 1650 1500 1370 1280 

3 11000 7700 6250 5300 4750 4300 3900 3700 3450 3250 2950 2650 2450 2280 
4 23000 15800 12800 10900 9700 8800 8100 7500 7200 6700 6000 5500 5000 4600 

 
Para el GLP con peso específico de 1.50 se deberán multiplicar los CFH por 0.63 
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TABLA 5 
CAPACIDAD MÁXIMA DE LA TUBERÍA EN CFH, PARA PRESIÓN INICIAL .5 

PSI (3.55 KPA) Y  MENORES Y UNA CAÍDA DE PRESIÓN DE 0.3 PULG. (7.6 
MM) COLUMNA DE AGUA  

TUBERÍA SEMI RÍGIDA 
(Basada en un peso específico de 0.60) 

 
LONGITUD DE LA TUBERÍA EN PIES 

 
Diámetro  
Exterior 

(Pulg) 
10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 125 150 175 200 

3/8 20 14 11 10 9 8 7 6 6 6 5 5 4 4 
½ 42 29 23 20 18 16 15 13 13 12 11 10 9 8 

5/8 86 59 47 40 36 33 30 26 26 25 22 20 18 17 
¾ 150 103 83 71 63 57 52 46 46 43 38 35 32 30 

7/8 212 146 117 100 89 81 74 65 65 61 54 49 45 42 
 

TABLA 6 
CAPACIDAD MÁXIMA DE LA TUBERÍA, EN CFH, PARA PRESIÓN INICIAL 2 

PSI (13.8 KPA) Y UNA CAÍDA DE PRESIÓN DE 1 PSI (6.90 KPA)  
TUBERÍA SEMI RÍGIDA 

(Basada en un peso específico de 0.60) 
 

LONGITUD DE LA TUBERÍA EN PIES 
 

Diámetro 
Nominal 
en Pulg 

5 10 15 20 30 40 50 60 70 80 90 100 125 150 

¼ 459 306 242 204 163 139 122 110 100 93 87 82 72 65 
3/8 1071 722 569 484 382 323 285 255 234 217 204 191 168 151 
½ 2040 1385 1088 918 731 620 548 493 450 416 391 365 323 289 

5/8 3527 2363 1827 1581 1258 1062 935 850 773 722 671 629 552 497 
¾ 5524 3697 2932 2507 1955 1700 1487 1326 1215 1130 1045 986 871 782 
1 8923 6459 5269 4589 3739 3229 2847 2592 2380 2252 2125 1997 1785 1615 

11/4 17847 12748 10198 8923 7309 6374 5694 5184 4759 4419 4164 3994 3627 3229 
11/2 26345 18696 15297 12748 11048 9348 9328 7649 6969 6544 3119 5779 5184 4759 

2 49291 34843 28894 24645 20396 16997 15297 14447 12748 11898 11473 10623 9603 8838 
21/2 76485 54390 44194 38243 30594 27195 23795 22096 20396 18696 17847 16997 15297 13597 

 
 

Para el GLP con peso específico de 1.50 se deberán multiplicar los CFH por 0.63 
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TABLA 7 
CAPACIDAD MÁXIMA DE LA TUBERÍA, EN CFH, PARA PRESIÓN INICIAL 0.5 PSI (3.55 KPA) 

Y  MENORES Y UNA CAÍDA DE PRESIÓN DE 0.3 PULG. (7.6 MM) COLUMNA DE AGUA 
TUBERÍA SEMI RÍGIDA 

(Basada en un peso específico de 0.60) 
LONGITUD DE LA TUBERÍA EN PIES 

 
Diámetro 
Hidráulico 

Equiv. (DHE) 
5 10 15 20 30 40 50 60 70 80 90 100 150 200 250 300 

13 72 50 39 34 28 23 20 19 17 15 15 14 11 9 8 8 
14 99 69 55 49 39 33 30 26 25 23 22 20 15 14 12 11 
18 181 129 104 91 74 64 58 53 49 45 44 41 31 28 25 23 
19 211 150 121 106 87 74 66 60 57 52 50 47 36 33 30 26 
23 355 254 208 183 151 131 118 107 99 94 90 85 66 60 53 50 
25 426 303 248 216 177 153 137 126 117 109 102 98 75 69 61 57 
30 744 521 422 365 297 256 227 207 191 178 169 159 123 112 99 90 
31 863 605 490 425 344 297 265 241 222 208 197 186 143 129 117 107 

 
Nota: Para el GLP con peso específico de 1.50, se deberán multiplicar los CFH por 0.63. Esta tabla será 

utilizada para uso de GLP no diluido. 
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TABLA 9 

CAPACIDAD MÁXIMA DE LA TUBERÍA CON GLP, EN MILES BTU/HR PARA 
UNA PRESIÓN DE 2 PSI (13.8 KPA) Y UNA CAÍDA DE PRESIÓN DE 0.5 PSI (3.45 

KPA)nota 1   
TUBERÍA CORRUGADA DE ACERO INOXIDABLE 

 
 

LONGITUD DE LA TUBERÍA EN PIES 
 

 
NOTAS: 
 

1. Incluye las pérdidas por cuatro codos de 90º y dos conectores. En tubos con más codos 
y/o accesorios (“fittings”) se debe incrementar por el largo equivalente del tubo con la 
siguiente ecuación: L=1.3n, donde L es el largo adicional en pies ó L=0.40n para largo 
del tubo en metros y n el número de accesorios o codos adicionales.   

2.  DHE – Diámetro Hidráulico Equivalente – Una medida de la eficiencia hidráulica 
relativa entre diferentes tamaños de tubos. A mayor valor de DHE, mayor es la 
capacidad de fluir el gas a través del tubo. 

 

Diámetro 
Hidráulico 

Equiv 
(DHE)Nota 

2 

5 10 15 20 30 40 50 60 70 80 90 100 150 200 250 300 

13 72 50 39 34 28 23 20 19 17 15 15 14 11 9 8 8 
14 99 69 55 49 39 33 30 26 25 23 22 20 15 14 12 11 
18 181 129 104 91 74 64 58 53 49 45 44 41 31 28 25 23 
19 211 150 121 106 87 74 66 60 57 52 50 47 36 33 30 26 
23 355 254 208 183 151 131 118 107 99 94 90 85 66 60 53 50 
25 426 303 248 216 177 153 137 126 117 109 102 98 75 69 61 57 
30 744 521 422 365 297 256 227 207 191 178 169 159 123 112 99 90 
31 863 605 490 425 344 297 265 241 222 208 197 186 143 129 117 107 
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TABLA 10 
CAPACIDAD MÁXIMA DE LA TUBERÍA CON GLP, EN  MILES BTU/HR PARA 
UNA PRESIÓN INICIAL DE 2 PSI (13.8 KPA) Y UNA CAÍDA DE PRESIÓN DE 1 

PSI (6.9 KPA)nota 3  
 
 

Diámetro 
Hidráulico 

Equiv 
(DHE)nota 5 

10 25 30 40 50 75 80 110 150 200 250 300 400 500 

13 426 262 238 203 181 147 140 124 101 86 77 69 60 53 
14 558 347 316 271 243 196 189 169 137 118 105 96 82 72 
18 927 591 540 469 420 344 333 298 245 213 191 172 151 135 
19 1106 701 640 554 496 406 393 350 287 248 222 203 175 158 
23 1735 1120 1027 896 806 663 643 578 477 415 373 343 298 268 
25 2168 1384 1266 1100 986 809 768 703 575 501 448 411 355 319 
30 4097 2560 2331 2012 1794 1457 1410 1256 1021 880 785 716 616 550 
31 4720 2954 2692 2323 2072 1658 1629 1454 1182 1019 910 829 716 638 

 
NOTAS: 

1. La tabla no incluye la caída de presión a través de la línea del regulador de presión.  
2. Si la pérdida en el regulador de presión es mayor de 0.5 psi NO SE DEBE USAR ESTA 

TABLA. Se debe consultar al fabricante del regulador para determinar los factores de ajuste 
para la capacidad y la caída de presión. La caída de presión a través del regulador varía con 
respecto al flujo de gas.   

3. Incluye las pérdidas por cuatro codos de 90º y dos conectores. En tubos con más codos y/o 
accesorios (“fittings”) se debe incrementar por el largo equivalente del tubo con la siguiente 
ecuación: L=1.3n, donde L es el largo adicional en pies de tubo y n el número de accesorios 
o codos adicionales.   

4. Las capacidades mostradas en la tabla pueden exceder la capacidad de un regulador 
seleccionado. Consulte las recomendaciones del fabricante del regulador. 

5.  DHE – Diámetro Hidráulico Equivalente – Una medida de la eficiencia hidráulica relativa 
entre diferentes tamaños de tubos. A mayor valor de DHE, mayor es la capacidad de fluir el 
gas a través del tubo.    
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TABLA 11 

CAPACIDAD MÁXIMA DE LA TUBERÍA CON PROPANO NO DILUIDO, EN  
MILES BTU/HR PARA REGULACIÓN PRIMERA ETAPA DE 10 PSI (69 KPA) Y 

UNA CAÍDA DE PRESIÓN DE 1 PSI (6.9 KPA) 
TUBERÍA PLÁSTICA DE POLIPROPILENO 

 
DIÁMETRO EXTERIOR NOMINAL DE LA TUBERÍA 

 
Longitud de la 
Tubería (pies) 

½ SDR 
9.33 

¾ SDR 
11.00 

1 SDR 
11.00 

11/4 
SDR10.00 

11/2 SDR 
11/00 

2 SDR 
11.00 

30 2143 4292 7744 13416 20260 36402 
40 1835 3673 6628 11482 17340 31155 
50 1626 3256 5874 10176 15368 27612 
60 1473 2950 5322 9220 13924 25019 
70 1355 2714 4896 8483 12810 23017 
80 1261 2525 4555 7891 11918 21413 
90 1183 2369 4274 7404 11182 20091 

100 1117 2238 4037 6994 10562 18978 
125 990 1983 3578 6199 9361 16820 
150 897 1797 3242 5616 8482 15240 
175 826 1653 2983 5167 7803 14020 
200 678 1539 2775 4807 7259 13043 
225 721 1443 2603 4510 6811 12238 
250 681 1363 2459 4260 6434 11560 
275 646 1294 2336 4046 6111 10979 
300 617 1235 2228 3860 5830 10474 
350 567 1136 2050 3551 5363 9636 
400 528 1057 1907 3304 4989 8965 
450 495 992 1789 3100 4681 8411 
500 468 937 1690 2928 4422 7945 
600 424 849 1531 2653 4007 7199 
700 390 781 1409 2441 3686 6623 
800 363 726 1311 2271 3429 6161 
900 340 682 1230 2131 3217 5781 

1000 322 644 1162 2012 3039 5461 
1500 258 517 933 1616 2441 4385 
2000 221 443 798 1383 2089 3753 
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TABLA 12 

CAPACIDAD MÁXIMA DE LA TUBERÍA CON PROPANO NO DILUIDO, EN  
MILES BTU/HR ENTRE EL REGULADOR DE 1RA. O 2DA. ETAPA Y LA 

DEMANDA MÁXIMA DEL EDIFICIO CON AJUSTE DE 10 PSI (69 KPA) EN LA 
1RA. ETAPA Y UNA CAÍDA DE PRESIÓN DE 1 PSI (6.9 KPA)   

TUBERÍA PLÁSTICA DE POLIPROPILENO 
 

DIÁMETRO EXTERIOR NOMINAL DE LA TUBERÍA 
 

Longitud de la Tubería 
(Pies) 

½  
SDR 7.00 

1 
SDR 11.00 

30 762 5225 
40 653 4472 
50 578 3964 
60 524 3591 
70 482 3304 
80 448 3074 
90 421 2884 
100 397 2724 
125 352 2414 
150 319 2188 
175 294 2013 
200 273 1872 
225 256 1757 
250 242 1659 
275 230 1576 
300 219 1503 
350 202 1383 
400 188 1287 
450 176 1207 
500 166 1140 
600 151 1033 
700 139 951 
800 129 884 
900 121 830 
1000 114 784 
1500 92 629 
2000 79 539 
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TABLA 13 

CAPACIDAD MÁXIMA DE LA TUBERÍA CON PROPANO NO DILUIDO, EN  
MILES BTU/HR ENTRE EL REGULADOR DE 1RA. O 2DA. ETAPA Y LA 

DEMANDA MÁXIMA DEL EDIFICIO CON AJUSTE DE 11 PULG (279 MM) DE 
COLUMNA DE AGUA Y UNA CAÍDA DE PRESIÓN DE 0.5 PULG (13 MM) DE 

COLUMNA DE AGUA 
 

TUBERÍA PLÁSTICA DE POLIPROPILENO 
 

DIÁMETRO EXTERIOR NOMINAL DE LA TUBERÍA 
 

Longitud de la Tubería 
(Pies) 

½ 
SDR 7.00 

1 
SDR 11.00 

10 121 829 
20 83 569 
30 67 457 
40 57 391 
50 51 347 
60 46 314 
70 42 289 
80 39 269 
90 37 252 
100 35 238 
125 31 211 
150 28 191 
175 26 176 
200 24 164 
225 22 154 
250 21 145 
275 20 138 
300 19 132 
350 18 121 
400 16 113 
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TABLA 14 
MULTIPLICADORES PARA SER USADOS CUANDO EL PESO ESPECÍFICO 

DEL GAS SEA DIFERENTE A 0.60 
 

Peso Específico Multiplicador Peso Específico Multiplicador 
0.35 1.31 1.00 0.78 
0.40 1.23 1.10 0.74 
0.45 1.116 1.20 0.71 
0.50 1.10 1.30 0.68 
0.55 1.04 1.40 0.66 
0.60 1.00 1.50 0.63 
0.65 0.96 1.60 0.61 
0.70 0.93 1.70 0.59 
0.75 0.90 1.80 0.58 
0.80 0.87 1.90 0.56 
0.85 0.84 2.00 0.55 
0.90 0.82 2.10 0.54 

 
ARTÍCULO 72. CAÍDA DE PRESIÓN PERMISIBLE. La pérdida de presión de diseño 
en cualquier sistema de tuberías bajo condiciones de flujo máximo, desde el punto de 
entrega hasta la conexión de entrada al equipo, será tal que la presión de suministro al 
equipo  sea mayor que la presión mínima requerida para la operación apropiada del equipo. 
 
ARTÍCULO 73. PRESIÓN DE DISEÑO MÁXIMA PARA LA OPERACIÓN 
SISTEMAS DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO. La presión de operación para 
sistemas de GLP no diluido no deberá exceder 20 psig (140KPa).  
 

 
CAPÍTULO III 

MATERIALES DE LAS TUBERÍAS 
 
 

SECCIÓN 1 
ASPECTOS GENERALES 

 
ARTÍCULO 74. APLICACIÓN DE LOS MATERIALES. Los materiales y 
componentes listados conforme a las normas o las especificaciones indicadas en este 
capítulo y aquellos aprobados por el MOPC, se deberán usar en las aplicaciones apropiadas 
tal como se estipula y limita en este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 75. MATERIALES USADOS. Las tuberías, accesorios, válvulas y otros 
materiales no se deberán usar de nuevo a menos que estén libres de materiales extraños y 
hayan sido inspeccionados para garantizar que son adecuados para el uso intencionado. 
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ARTÍCULO 76. OTROS MATERIALES. Los materiales no cubiertos por las 
normas, los códigos o especificaciones mencionados en este Reglamento, se deberán 
investigar y examinar para garantizar que son seguros y adecuados para el uso propuesto y 
además, estarán recomendados por el fabricante para ese servicio, siempre y cuando dicho 
material esté certificado o listado por una agencia reconocida internacionalmente  y estén 
aprobados por el MOPC y la MIC.   
 

SECCIÓN 2 
TUBERÍAS METÁLICAS 

 
ARTÍCULO 77.  Las tuberías metálicas deberán cumplir con los artículos 78 al 81, de esta 
Sección 2.   
 
ARTÍCULO 78.  HIERRO FUNDIDO. Las tuberías de hierro fundido no se deberán 
utilizar en las aplicaciones que rigen estos Reglamentos.  
 
ARTÍCULO 79. ACERO Y HIERRO FORJADO. Las tuberías de acero y hierro forjado 
deberán tener un espesor por lo menos Cédula 40 (Schedule 40) y deberán cumplir con una 
de las normas siguientes: 
 
1. ASME B36.10, 10M4 
2. ASTM A535; o 
3. ASTM A1066. 
 
PÁRRAFO: Las tuberías de acero y hierro forjado no deberán ser menores de 3 pulg. (76 
mm), deberán ser sin costura y se deberán usar solamente soterradas fuera de los límites de 
las fundaciones del edificio o sobre la superficie, siempre que las uniones estén fijadas 
adecuadamente para evitar movimientos y separaciones. 
 
ARTÍCULO 80. TUBERÍAS DE COBRE Y LATÓN. Las tuberías de cobre y latón no se 
deberán usar si el GLP contiene más de un promedio de 0.7 miligramos por litro de sulfuro 
de hidrógeno. Las tuberías de cobre deberán ser del tipo K ó L de las normas ASTM B887 ó 
de las normas ASTM B2808 . 
 
ARTÍCULO 81. TUBERÍA DE ALUMINIO. Las tuberías de aleación de aluminio 
deberán cumplir con las normas ASTM B2109 ó la ASTM B24110. La tubería de aluminio 
se deberá cubrir para protegerla contra la corrosión externa cuando esté en contacto con 

4 ASME B36 10M – Welded and Seamless Wrought Steel Pipe – 1997 
5 ASTM A 53 – Specification for Pipe, Steel Black hand Hot Dipped Zinc Coated Welded and Seamless – 1997 
6 ASTM A 106 – Specification for Seamless Carbon Steel Pipe for High Temperature Service 1997 
7 ASTM B 88 – Specification for Seamless Cooper Water Tube  1996 
8  ASTM B 280 – Specification for Seamless Cooper Tube for AirConditioning and Refrigeration Field 
Service1998 
9 ASTM B 210 – Specification for Aluminium and Aluminium –Alloy Drawn Seamless tubes  1995 
10 ASTM B 241 – Specification for Aluminium and AluminiumAlloy, Seamless Pipe and Seamless Extruded 
Tube 1996 
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mampostería, pañete o aislamiento o esté sujeta a la humedad constante por líquidos, tales 
como: agua, detergentes o aguas de drenaje. La tubería de aleación de aluminio no se 
deberá usar en el exterior o en instalaciones soterradas.  
 
ARTÍCULO 82. TUBERÍAS PLÁSTICAS. La instalación de tuberías plásticas deberá 
cumplir con los requerimientos de los artículos 83 y 84.    
 
ARTÍCULO 83. LIMITACIONES. Las tuberías plásticas no se deberán usar soterradas. 
Su uso se limitará en sistemas donde la presión sea de 30psig (207Kpa) o menos. En todos 
casos, cuando se usen tuberías plásticas en instalaciones de GLP deberá cumplir con los 
requerimientos de las normas NFPA 5811. 
 
ARTÍCULO 84. CONEXIONES. Las conexiones hechas en el exterior y soterradas entre 
tuberías metálicas y plásticas se deberán hacer solamente con accesorios de transición que 
cumplan con las normas ASTM D 251312. 
 
ARTÍCULO 85. TUBOS CORRUGADOS DE ACERO INOXIDABLE. Las tuberías 
corrugadas de acero inoxidable deberán estar listadas para su uso con este propósito de 
acuerdo con los requerimientos de construcción, instalación y desempeño de las normas 
ANSI LC 113. 
 

SECCIÓN 3 
MANO DE OBRA Y DEFECTOS 

 
ARTÍCULO 86. Las tuberías y accesorios deberán estar limpios y libres de defectos 
cortantes y defectos estructurales y en las roscas. Los defectos en las tuberías o accesorios 
no deberán ser reparados y se deberán reemplazar.  
 
ARTÍCULO 87. REVESTIMIENTO DE PROTECCIÓN. Donde el material de la 
tubería metálica que esté en contacto con la atmósfera, de manera que ésta ejerza una 
acción corrosiva, la tubería y los accesorios se deberán usar con un revestimiento de un 
material protector contra la corrosión. El revestimiento externo o interno usado en la tubería 
o sus componentes, no será considerado como refuerzo estructural. 
 

SECCIÓN 4 
ROSCAS EN TUBERÍAS METÁLICAS 

 
ARTÍCULO 88. Las tuberías metálicas y sus roscas de ajuste deberán cumplir con las 
normas ASME B1.20.114. 
 

11 NFPA 58 – Liquifed Petroleum Gasses Code  1998 
12 ASTM D 231898 Especificaciones  para Tuberías y Accesorios Termoplásticos para uso en Sistemas de 
Gas 
13 ANSI LC –1 Gas Piping Systems Using Corrugate Stainless Steel Tubing  1997 
14 ASME B1.20.1 – Pipe threads, General Purpose  1992 
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ARTÍCULO 89. ROSCAS DAÑADAS. Las tuberías con roscas lisas, astilladas, 
corroídas, o dañadas de otra forma no se deberán usar. Si una soldadura se abre durante la 
operación de cortadura o roscado, esa porción del tubo no se deberá usar  
 
ARTÍCULO 90. EL NÚMERO DE ROSCAS. El roscado de una tubería metálica hecho 
en campo deberá estar conforme con la Tabla 15. 

 
  TABLA 15 

ESPECIFICACIONES PARA ROSCAS EN TUBERÍAS METÁLICAS 
Tamaño de la Tubería 

Pulg. (mm) 
Longitud Mínima de la 
Porción Roscada Pulg. 

(mm) 

Numero Mínimo 
De Roscas 

½ (13) ¾ (19 ) 10 
¾ ( 19) ¾ (19 )  10 
1 (25) 7/8 (22 ) 10 

11/4 ( 32) 1 (25) 11 
11/2 (38 ) 1 (25) 11 

2 (50) 1 (25) 11 
21/2 (63)  11/2 (38) 12 

3 (76) 11/2 (38)  12 
4 (101) 15/8 (41)  13 

 
 

ARTÍCULO 91. COMPUÉSTOS PARA ROSCAS. Los componentes para las juntas en 
las roscas deberán ser resistentes a la acción del GLP o a cualquier constituyente químico 
del GLP a ser conducido a través de la tubería. 
 

SECCIÓN 5 
UNIÓN O JUNTAS DE LAS TUBERÍA Y ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 92.  El tipo de unión o junta usada deberá ser adecuado para las condiciones 
de temperatura y presión y se escogerá tomando en consideración el hermetismo y la 
resistencia mecánica bajo las condiciones de servicio de la junta. La junta deberá ser capaz 
de resistir el esfuerzo máximo debido a la presión interna y cualquier fuerza adicional 
debido a la expansión o contracción por temperaturas, vibraciones, fatigas o peso propio de 
la tubería y su contenido. 
 
ARTÍCULO 93. UNIÓN O JUNTA DE LAS TUBERÍAS. La unión o junta de las 
tuberías podrá ser roscada, bridada, platillada o soldada. Se permitirá que las tuberías no 
ferrosas sean soldadas también con materiales que tengan un punto de fusión que excedan 
los 1,000°F (538°C). Las aleaciones de soldadura fuerte no deberán contener más del 0.05 
por ciento de fósforo. 
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ARTÍCULO 94. UNIONES O JUNTAS ACAMPANADAS (FLARED). Las uniones o 
juntas acampanadas (“flared”) se deberán usar sólo en los sistemas construidos en tuberías 
no ferrosas donde la experiencia o pruebas realizadas hayan demostrado que la junta es 
adaptable a las condiciones de las previsiones del diseño para impedir la separación de las 
juntas. 
 
ARTÍCULO 95. BRIDAS O PLATILLOS. Todas las bridas o platillos deberán cumplir 
con los requerimientos de las normas /ASME B 16.1 15 , ASME B 6.20 16 , AWWA 
C111/A21.1117 ó MSS SP618. Los siguientes regímenes de presión-temperatura deberán 
exceder o igualar a aquellos requeridos por la aplicación. 
 
ARTÍCULO 96. CARA DE LAS BRIDAS. Para fines de este Reglamento se permitirán 
las caras normales. Cuando las bridas de acero de 150 psi (1,034 Kpa) se atornillen a bridas 
de hierro colado Clase 125, la cara con resalto de la brida de acero se deberá remover. 
 
ARTÍCULO 97. BRIDAS SECCIONADAS. Se permitirá el uso de bridas seccionadas 
únicamente sobre el nivel del suelo o en localizaciones expuestas, accesibles para su 
inspección. 
 
ARTÍCULO 98. JUNTAS DE LAS BRIDAS. El material para las juntas de las bridas 
deberá ser capaz de soportar la temperatura y la presión de diseño del sistema de tuberías y 
los constituyentes químicos del gas que está siendo conducido, sin presentar cambios en sus 
propiedades fisicoquímicas. Para la elección del material se deberá considerar la exposición 
al fuego de la junta. 
 
ARTÍCULO 99. MATERIALES DE LAS JUNTAS DE LAS BRIDAS. Los materiales 
aceptables incluyen: 
 

a) Metal o asbesto encamisado en metal (plano o corrugado) 
b) Asbesto, 
c) En anillos “O” de aluminio (“O Rings”) y junta de metal bobinado en espiral. 

 
 
ARTÍCULO 100. APERTURA DE UNA UNIÓN BRIDADA. Cuando una unión bridada 
sea abierta, la junta se deberá reemplazar. 
 
ARTÍCULO 101. BRIDAS DE BRONCE Y HIERRO FUNDIDO. En las  uniones con 
bridas de bronce o hierro fundido, las juntas deberán ser de cara plena. 
 
 

15 Cast iron Pipe Flanges and Flanged Fittings, Class 25,125,250 y 800  1999 
16 Metallic Gaskets for Pipe Flanges, Ring Joint, SpiralWond, and Jacketed  1993 
17 Rubber Gasket Joints for Ductile Iron pressure Pipe and Fittings  1995 
18 Standard Finishes for Contact Faces of pipe flanges and Connecting End Flanges of Valves and Fittings 
1996 
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SECCIÓN 6 
ACCESORIOS 

 
 
ARTÍCULO 102. ACCESORIOS METÁLICOS. Los accesorios metálicos, incluyendo 
las válvulas, coladores y filtros, se deberán cumplir con lo siguiente: 
 

1. Los accesorios roscados de diámetro mayor de 4 pulgadas (102 mm) no se deberán 
usar excepto cuando sea aprobado por el MOPC.  

 
2. Los accesorios usados con tuberías de acero o hierro forjado se deberán ser de  

acero, latón, bronce, hierro maleable o hierro fundido. 
 

3. Los accesorios usados con tubos de cobre o de latón se deberán ser de cobre, latón, 
o bronce. 

 
4. Los accesorios usados con tubería de aleación de aluminio se deberán ser de 

aleación de aluminio. 
 

5. Accesorios especiales. Accesorios tales como adaptadores, de tipo glándula de 
compresión o tipo campana, se podrán instalar, siempre y cuando se tome en cuenta 
lo siguiente: 

 
a) Recomendaciones del fabricante del accesorio en cuanto a la temperatura y a la 

presión a que pueda ser sometido. 
 

b) Utilización bajo las condiciones de servicio previstas con respecto a vibraciones, 
fatiga, expansión o contracción térmica. 

 
c) Instalación de refuerzo aprobado por el MOPC para impedir la separación de la 

unión o junta por la presión del GLP o por daños físicos externos.  
 
 

ARTÍCULO 103. ACCESORIOS EN TUBERÍAS PLÁSTICAS. Las tuberías y los 
accesorios de material plástico listados para este propósito, se deberán unir conforme a las 
instrucciones del fabricante. Cuando se realicen dichas uniones se deberá observar lo 
siguiente: 
 

a) La unión se deberá diseñar e instalar de forma que la resistencia por tracción 
longitudinal de la unión será por lo menos igual a la resistencia a la tracción del 
material de la tubería plástica. 

 
b) Las uniones por fusión por calor deberán estar hechas conforme con los 

procedimientos calificados que hayan sido establecidos y que hayan probado a 
través del ensayo, que producen uniones herméticas al gas como mínimo, tan fuertes 
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como las tuberías que se están uniendo. Las uniones se deberán hacer según los 
métodos de unión recomendados por el fabricante de la tubería. Los accesorios por 
fusión por calor deberán tener estampados “ASTM D 2513”. 

 
c) Cuando se utilicen uniones mecánicas tipo compresión, el material de la 

empaquetadura en el accesorio deberá ser compatible con la tubería plástica y con el 
gas distribuido por el sistema. En conjunción con el accesorio se deberá utilizar un 
refuerzo interno con un tubo rígido. 

 
d) Las uniones de las tuberías plásticas y sus accesorios para uso en sistemas de GLP, 

deberán cumplir con los requerimientos de las normas NFPA 58. 
 
 

CAPÍTULO IV 
INSTALACION DE SISTEMA DE TUBERIAS 

 
ARTÍCULO 104. LOCALIZACIONES PROHIBIDAS. Las tuberías de distribución del 
GLP no se deberán instalar en o a través de un conducto de ventilación circulante, 
conductos de lavandería o basura,  chimeneas o respiraderos o el pozo del elevador.  
 
ARTÍCULO 105. TUBERÍA EN PARTICIONES Y PAREDES SÓLIDAS. Las 
tuberías no se deberán instalar empotradas en particiones sólidas o mampostería y paredes 
sólidas.   
 
ARTÍCULO 106. TUBERÍA EN LAS LOCALIZACIONES OCULTAS. Las porciones 
de la tubería del sistema de distribución instalado en lugares ocultos no deberán tener 
uniones, accesorios, acoplamientos de compresión y uniones giratorias para las 
combinaciones de accesorios, excepto en los siguientes casos: 
 
1. Tubería unida por soldadura. 
2. Los accesorios listados para uso en los lugares ocultos. 
 
ARTÍCULO 107. TUBERÍA A TRAVÉS DE LA PARED DE LOS CIMIENTOS. La 
tubería soterrada, cuando sea instalada por debajo del nivel del piso, atravesando las 
paredes de los cimientos exteriores o la pared del sótano de un edificio, se deberá cubrir 
con una manga protectora. El espacio libre anular entre la tubería de GLP y la manga se 
deberá sellar en la pared del cimiento o del sótano con material no combustible para evitar 
la entrada de agua. 
 
 
ARTÍCULO 108. TUBERÍAS EN PISOS SÓLIDOS. Las tuberías instaladas en pisos 
sólidos deberán estar colocadas en canaletas en el piso y cubiertas, de manera que permita 
el acceso a la tubería con una cantidad mínima de daño al edificio. Donde dicho sistema 
esté expuesto a la humedad excesiva o a substancias corrosivas, la tubería deberá estar 
protegida encapsulando la tubería mediante la instalación de canaletas o con una cubierta 
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de acero Cédula 40 (Sch 40), hierro forjado, PVC ó ABS con los extremos y juntas sellados 
herméticamente. Ambos extremos de dicha cubierta se deberán extender a no menos de 2 
pulgadas (51 mm) desde el punto donde el tubo sale del piso. 
 
ARTÍCULO 109. TUBERÍAS SOBRE LA SUPERFICIE. Las tuberías instaladas vistas 
sobre el nivel de piso se deberán soportar con seguridad para protegerlas de posibles daños 
físicos. Cuando pase a través de una pared exterior, la tubería se deberá proteger contra la 
corrosión revistiendo o envolviéndola con un material inerte. Cuando la tubería esté 
encapsulada dentro de una manga protectora, el espacio anular entre la tubería y la manga 
se deberá sellar con un material no combustible para evitar la entrada de agua, insectos o 
roedores. 
 
ARTÍCULO 110. PROTECCIÓN CONTRA LA CORROSIÓN. Las tuberías metálicas 
están expuestas a la acción corrosiva debido a la condición del suelo o la presencia de 
humedad. Cuando esté presente esta condición, la tubería se deberá proteger mediante un 
procedimiento aprobado. El revestimiento con zinc (galvanizado) no se considera como una 
protección adecuada para tuberías soterradas. Las tuberías de hierro negro en localizaciones 
exteriores se deberán proteger mediante la aplicación de un imprimador (primer) aprobado 
por el MOPC. Cuando materiales diferentes se unan en instalaciones soterradas se deberá 
usar una junta o unión dieléctrica. 
 
PÁRRAFO: No se permitirá el uso de uniones roscadas o uniones de receptáculo soldadas 
en tuberías que estén en contacto con el suelo o cuando pueda ocurrir una grieta interna o 
externa por efecto de la corrosión. 
 
ARTÍCULO 111. PROFUNDIDAD MÍNIMA DE SOTERRADO. Los sistemas de 
tuberías soterradas se deberán instalar a una profundidad mínima de 18 pulgadas (457 mm) 
debajo de la rasante medida desde la superficie hasta la parte superior de la tubería, excepto 
donde se provea en el párrafo de este Artículo 111. 
 
PÁRRAFO: En caso de aparatos individuales externos, las líneas individuales para 
parrilladas, barbacoas y otros aparatos exteriores se podrán instalar a una distancia mínima 
de 12 pulgadas (305 mm) debajo del nivel terminado hasta la parte superior del tubo. 
 
ARTÍCULO 112. ZANJA PARA LA TUBERÍA. La zanja deberá quedar nivelada, de 
manera que la tubería quede firme y sólidamente continua en el fondo de la zanja. 
 
 
ARTÍCULO 113. SISTEMA DE TUBERÍAS SOTERRADAS DEBAJO DE 
EDIFICIOS. Se prohíbe la instalación de tuberías soterradas por debajo de edificios, 
excepto cuando la tubería esté encapsulada dentro de un conducto de hierro forjado, PVC ó 
acero diseñado para resistir cargas superpuestas. Cuando dicho conducto se extienda en una 
porción ocupable del edificio en el punto donde el conducto termine en el edificio, el 
espacio entre el conducto y la tubería de GLP se deberá sellar para impedir la posible 
entrada al edificio de cualquier escape de GLP. El sello deberá ser capaz de resistir la 
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presión total de la tubería de GLP. El conducto se deberá extender a no menos de 4 
pulgadas (102 mm) fuera del edificio, y se deberá proveer de una abertura sobre la rasante 
al aire libre e instalarse de manera que impida la entrada de agua e insectos. El conducto 
metálico se deberá proteger contra la corrosión conforme con el Artículo 110. 
 
ARTÍCULO 114. CIERRE DE LAS SALIDAS. Las salidas del sistema de distribución 
de GLP que no estén conectadas a los aparatos se deberán sellar herméticamente. 
 
PÁRRAFO: EXCEPCIÓN: Los dispositivos de desconexión rápida que sean listados se 
deberán instalar conforme a las instrucciones del fabricante. 
 
ARTÍCULO 115. UBICACIÓN DE LAS SALIDAS. La porción sin rosca de la tubería 
en las salidas se deberá extender a más de 1 pulgada (25.4 mm) medida desde la superficie 
terminada de techos y paredes y donde se extienda por pisos o patios externos y losas; 
deberá tener más de 2 pulgadas (51 mm) sobre ellos. El accesorio de salida o la tubería se 
deberá soportar con seguridad. Las salidas no se deberán localizar detrás de las puertas. Las 
salidas se deberán localizar en el espacio o salón donde esté instalado el aparato. 
 
PÁRRAFO: EXCEPCIÓN: Los dispositivos listados y rotulados del tipo de desconexión 
rápida, se deberán instalar conforme a las instrucciones del fabricante. 
 
ARTÍCULO 116. DISPOSITIVOS PROHIBIDOS. Los dispositivos no se deberán 
colocar en la tubería o accesorio, de manera que puedan obstruir el libre flujo del GLP. 
 
ARTÍCULO 117. PRUEBA DE LA TUBERÍA. Antes de poner en servicio a cualquier 
sistema de la tubería o se vaya instalar de una manera empotrada u oculta, se deberá 
examinar para garantizar que no habrá fugas de GLP. La inspección, la prueba y la purga 
del sistema de tubería deberán cumplir con el Capítulo VI de este título. 
 
 

CAPÍTULO V 
DOBLADO DE LA TUBERÍA Y CAMBIOS DE DIRECCIÓN 

 
ARTÍCULO 118. Los cambios en la dirección de la tubería serán permitidos mediante el 
uso de accesorios, curvas hechas en fábrica y curvas hechas en campo. 
 
ARTÍCULO 119. TUBERÍAS METÁLICAS. El doblado de las tuberías metálicas deberá 
cumplir con lo siguiente: 
 

1. Las curvas se deberán hacer solamente con equipo para doblar tubos mediante los 
procedimientos establecidos para ese propósito. 

 
2. Todas las curvas serán lisas y libres de pandeo, rupturas u otra evidencia de daño 

mecánico. 
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3. La soldadura longitudinal del tubo deberá estar cerca del  eje neutro de la curva. 
 

4. El tubo no será doblado por un arco de más de 90 grados. 
 

5. El radio interior de una curva deberá ser 6 veces mayor que el diámetro exterior del 
tubo. 

 
ARTÍCULO 120. CODOS. Los codos soldados hechos en fábrica o cortes de segmentos 
transversales tendrán una longitud de arco, medida a través del arco de por lo menos 1 
pulgada (25.4 mm) en tubos de 2 pulgadas (51 mm) y mayores. 
 
ARTÍCULO 121. TUBERÍAS DE MATERIAL PLÁSTICO. Se permitirá que se curven 
las tuberías de material plástico permitido por este Reglamento, siempre que no sean 
dañados y que su diámetro interno no se reduzca en forma efectiva. Además, se deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) En las curvas de tuberías no se deberán colocar uniones.  
 

b) El radio de las curvas internas no deberá ser menor de 25 veces el diámetro interno de 
la tubería. 

 
c) Cuando el fabricante de la tubería especifique que se deben usar equipos o 

procedimientos especiales, el doblado de las tuberías se deberá hacer utilizando dichos 
equipos o procedimientos. 

 
CAPÍTULO VI 

INSPECCIÓN, PRUEBA Y PURGA 
 

SECCIÓN 1 
ASPECTOS GENERALES 

 
ARTÍCULO 122. Antes de la aceptación y la operación inicial, todas las instalaciones de 
tuberías se deberán inspeccionar y someter a una prueba de presión para determinar que el 
diseño,  los materiales, la fabricación y la instalación cumplen con los requerimientos de 
este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 123. INSPECCIONES. La inspección consistirá en un examen visual, 
durante o después de la fabricación, el ensamblaje o la prueba de presión. Los tipos de 
técnicas suplementarias de pruebas no destructivas (NDT), tales como: partícula magnética, 
ultrasonido, radiografía, etc., no serán requeridos a menos que sea especificado en el diseño 
de ingeniería. 
 
ARTÍCULO 124. REPARACIONES Y ADICIONES. Cuando se hagan reparaciones 
eventuales o adiciones luego de haberse realizado la prueba de presión, la tubería afectada 
se deberá probar de nuevo. 
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PÁRRAFO: EXCEPCIÓN: En reparaciones o adiciones menores, el trabajo será 
inspeccionado y las conexiones probadas con un material no corrosivo, detectando escape 
de fluido u otros métodos de detección de escapes aprobados por el MOPC. 
 
ARTÍCULO 125. PRUEBAS POR SECCIONES. Un sistema de tuberías se deberá 
probar como una unidad completa. Sin embargo, para simplificar la prueba de la unidad 
completa, se podrá probar por secciones. Bajo ninguna circunstancia se utilizará una 
válvula en una línea como una mampara entre el GLP, en una sección del sistema y  un 
medio de prueba en una sección adyacente, a menos  que sean instaladas dos válvulas en 
serie con una válvula indicadora localizada entre estas válvulas. Una válvula no deberá 
estar sometida a la presión de prueba a menos que se pueda determinar que la válvula, 
incluyendo el mecanismo de cierre de la misma, esté diseñada para resistir sin peligro la 
presión de prueba. 
 
ARTÍCULO 126. CONJUNTO DE REGULADORES Y VÁLVULAS. Cuando el 
conjunto del regulador y la válvula hayan sido fabricados independientemente de la tubería 
se permitirá probar el sistema con gas inerte o aire en el momento de la fabricación. 
 

SECCIÓN 2 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
ARTÍCULO 127. Los medios de prueba serán aire o un gas inerte. Nunca se deberá 
utilizar el oxígeno. 
 
ARTÍCULO 128. PREPARACIÓN PARA LA PRUEBA. Las uniones o juntas, 
incluyendo las soldaduras deberán estar expuestas para el examen durante la prueba. 
Cuando las uniones o juntas terminales de la tubería hayan sido examinadas previamente, 
de acuerdo con este Reglamento, deberán ser cubiertas u ocultadas y cumplirán con los 
requisitos establecidos en los artículos 130, 131, 132, 133 y 134. 
 
ARTÍCULO 129. La prueba final de todo el sistema instalado se deberá realizar en 
presencia de un representante de el MOPC para fines de aprobación. En caso de realizarse 
sin la notificación previa del día y hora de la prueba a el MOPC, ésta se deberá repetir a 
requerimiento de el MOPC. 
 
ARTÍCULO 130. JUNTAS DE EXPANSIÓN. Las juntas de expansión se podrán proveer 
de restricciones temporales, si son necesarias, para soportar la carga de empuje adicional en 
la prueba. Estas restricciones temporales, de utilizarse, se deberán retirar tan pronto finalice 
la prueba satisfactoriamente. 
 
ARTÍCULO 131. AISLAMIENTO DEL EQUIPO. Los equipos que no serán incluidos 
en la prueba se deberán desconectar del sistema o aislarse mediante platillos o bridas ciegas 
o tapas.  
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ARTÍCULO 132. DESCONEXIÓN DE LOS EQUIPOS. Donde el sistema de tuberías se 
une a un equipo o componentes diseñados para operar a presiones menores de la presión de 
prueba, tal equipo o componentes de equipo se deberá(n) aislar del sistema 
desconectándolos y tapando la (s) salida (s). 
 
ARTÍCULO 133. AISLAMIENTO DE LAS VÁLVULAS. Donde el sistema de tuberías 
esté unido a un equipo o sus componentes que esté diseñado para operar a presiones iguales 
o superiores a la presión de prueba, dicho equipo se deberá aislar del sistema de tuberías 
cerrando la(s) válvula(s) de cierre del (os) equipo(s) individual (es). 
 
ARTÍCULO 134. PRECAUCIONES EN LA PRUEBA. Toda prueba de los sistemas se 
hará considerando los requerimientos de seguridad de los empleados y el público durante la 
ejecución de la prueba. De ser necesario, se instalarán mamparas, anclajes y refuerzos 
convenientemente diseñados para resistir las presiones de prueba. Antes de iniciar la 
prueba, el sistema se deberá soplar con aire y luego se examinará el interior de la tubería 
para verificar que está libre de materiales extraños. 
 
ARTÍCULO 135. MEDICIÓN DE LA PRESIÓN DE PRUEBA. La presión de prueba 
se deberá medir con un manómetro o con un dispositivo para medir la presión y calibrado 
para leer, registrar, graficar o indicar la pérdida de presión debido al escape durante el 
período de la prueba. La fuente de la presión se deberá aislar antes de realizar la prueba de 
presión, y se deberá cumplir con lo establecido en los artículos 136 y 137. 
 
ARTÍCULO 136. PRESIÓN DE PRUEBA. La presión de prueba deberá ser mayor de 1 
1/2 vez la presión de trabajo máxima del sistema; pero no menos de 3psig (20KPa), 
considerados de la presión de diseño. Donde la presión de prueba exceda 125psig 
(862KPa), la presión de prueba no excederá  valores que produzcan un esfuerzo en la 
tubería mayor del 50% del límite elástico mínimo de la tubería.  
 
ARTÍCULO 137. DURACIÓN DE PRUEBA. La duración de prueba no será menor de 
1/2 (media) hora por cada 500 pies cúbicos (14 mts3) del volumen de la tubería o la 
fracción de eso. Al probar un sistema que tenga un volumen menor de 10 pies cúbicos  
(0.28 mt3), se permitirá que la duración de prueba sea reducida a 10 minutos. Para sistemas 
que tengan un volumen mayor de 24,000 pies cúbicos (680 mts3), la duración de la prueba 
no excederá las 24 horas. 
 
 
ARTÍCULO 138. DETECCIÓN DE FUGAS Y DEFECTOS. El sistema de tuberías 
deberá resistir la presión de prueba sin mostrar evidencia alguna de escape u otros defectos. 
Cualquier caída en la presión de prueba es un indicador de la presencia de un escape, a 
menos que tal caída se pueda atribuir prontamente a otra causa. La detección deberá 
cumplir con los requisitos de los artículos 139 y 140. 
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ARTÍCULO 139. MÉTODOS DE DETECCIÓN. La fuga será localizada mediante un 
detector de GLP aprobado, un fluido de detección de fuga no corrosivo o una solución 
equivalente no combustible. No se permitirá el uso de fósforos, velas, flamas abiertas u otro 
método que constituyan una fuente de ignición. 
 
ARTÍCULO 140. CORRECCIONES. Donde se localice un escape u otros defectos, la 
porción del sistema de tuberías afectada deberá ser reparada  o reemplazada y probada 
nuevamente. 
 
ARTÍCULO 141. PRUEBAS DE FUGA EN EL SISTEMA Y EQUIPOS. Las pruebas 
de fuga en el sistema y los equipos serán hechas de acuerdo con los artículos del 142 al 
145. 
 
ARTÍCULO 142. GASES DE PRUEBA. El GLP podrá usarse para verificar el escape en 
sistemas que han  sido examinados conforme con el Capítulo VI de este Título. 
 
ARTÍCULO 143. INSPECCIÓN ANTES DEL SUMINISTRO DE GLP. Antes de que 
el GLP sea suministrado al sistema, el sistema completo se deberá inspeccionar para 
verificar que no existen algunos accesorios o extremos abiertos y que todas las válvulas 
manuales en las salidas del equipo están cerradas, así como todas las válvulas en salidas no 
usadas. 
 
ARTÍCULO 144. PRUEBA DE FUGAS. Inmediatamente después que se ha suministrado 
el GLP en un sistema nuevo o en un sistema que ha sido rehabilitado después de una 
interrupción de servicio, se hará una prueba de fugas en la tubería del sistema. Si hay 
indicios de fugas, se deberá aislar el suministro de GLP hasta que se hayan realizado las 
reparaciones necesarias. 
 
ARTÍCULO 145. PUESTA EN SERVICIO DEL EQUIPO. Se permite el uso de GLP 
en la puesta en servicio del equipo, después que el sistema haya sido examinado y 
determinado que está libre de fugas y se ha purgado de acuerdo con lo expresado en el 
Artículo 148. 
 
ARTÍCULO 146. PURGA. La purga de la tubería cumplirá con las especificaciones de los 
artículos 147 al 150. 
 
 
ARTÍCULO 147. REMOCIÓN DEL SERVICIO. Donde la tubería de GLP va a ser 
abierta para fines de mantenimiento o modificación, la sección donde se realizará el trabajo 
deberá suspender el suministro de GLP en el punto conveniente más cercano y la presión en 
la línea se deberá liberar al aire libre o a áreas ventiladas de suficiente tamaño para evitar la 
acumulación de mezclas inflamables. El GLP restante en esta sección del tubo se extraerá 
utilizando un gas inerte, como se indica en la Tabla 16. 
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TABLA 16 

LONGITUD DE LA TUBERÍA REQUERIDA PARA LA PURGA CON GAS 
INERTE 

 

Tamaño Nominal de la 
Tubería, Pulg. (Mm) 

Longitud de la Tubería 
Requerida para Purga, Pies 

(Mts.) 
21/2 (63) > 50 (15.24) 

3 (76) > 30 (9.15) 
4 ( 101) > 15 ( 4.57) 
6 (152) > 10 (3.05) 

8 (200) o Mayor Cualquier Longitud 
 
 
ARTÍCULO 148. PUESTA EN SERVICIO. Donde la tubería llena del aire sea puesta en 
servicio, el aire en la tubería se extraerá con el GLP, tomando en cuenta que la tubería no 
exceda la longitud mostrada en la Tabla 16. El aire se puede desplazar sin peligro con el 
GLP, considerando que un flujo moderado, rápido y continuo de GLP es introducido por un 
extremo de la línea y el aire es extraído por el otro. El suministro de GLP debe continuar 
sin interrupción hasta que el GLP sea extraído por el extremo de venteo y liberado al 
ambiente. El punto de la descarga no deberá quedar desatendido durante el proceso de la 
purga. Después de purgar el sistema, se cerrará el respiradero o línea de venteo. Donde sea 
requerido por la Tabla 16, el aire en la tubería se deberá extraer primero con un gas inerte y 
el gas inerte entonces será extraído con el GLP. 
 
 
ARTÍCULO 149. DESCARGA DE LOS GASES PURGADOS. El extremo abierto del 
sistema de tuberías que está siendo purgado no se deberá descargar en espacios cerrados  o 
en áreas donde existan fuentes de ignición, a menos que se tomen las medidas de 
precaución para realizar esta operación, de una manera segura, ventilando el espacio, 
control del flujo de la purga y la eliminación de todas las condiciones peligrosas. 
 
 
ARTÍCULO 150. PUESTA EN SERVICIO DEL EQUIPO. Después que el sistema de 
tuberías haya sido puesto en funcionamiento, todo el equipo se deberá purgar y entonces 
puesto en servicio. 
 
 
PÁRRAFO: Para la puesta en servicio del equipo, se deberá contar con la aprobación 
certificada del MOPC. 
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CAPÍTULO VII 
VÁLVULAS DE CIERRE 

 
 

SECCIÓN 1 
ASPECTOS GENERALES 

 
ARTÍCULO 151. Los sistemas se deberán suministrar con válvulas de cierre, de acuerdo 
con este Título. 
 
ARTÍCULO 152. APROBACIÓN DE LA VÁLVULA. Las válvulas de cierre deberán 
ser de un tipo aprobado y listado. Deberán estar construidas de materiales compatibles con 
los de la tubería. Las válvulas de cierre instaladas en una parte del sistema de tuberías, 
operando sobre 0.5psig (3.44Kpa) deberán cumplir con las normas  ASME B16.3319. Las 
válvulas de cierre instaladas en una porción del sistema de tuberías que opera a una presión 
de 0.5psig o menos deberán cumplir con las normas ANSI Z21.1520 ó ASME B16.33. 
 
ARTÍCULO 153. LOCALIZACIONES PROHIBIDAS. Las válvulas de cierre serán 
prohibidas en localizaciones ocultas o empotradas y en espacios usados como plenos. 
 
ARTÍCULO 154. ACCESO A LAS VÁLVULAS DE CIERRE. Las válvulas de cierre se 
deberán localizar en lugares que permitan el acceso para su operación y estén instaladas 
para ser protegidas contra daños.  
 
ARTÍCULO 155. VÁLVULA DEL MEDIDOR. Cada medidor deberá estar equipado 
con una válvula de cierre localizada en el lado de entrada al medidor. 
 
 

SECCIÓN 2 
VÁLVULAS DE CIERRE PARA SISTEMAS EN LÍNEA 

 
ARTÍCULO 156. Donde se use  un solo medidor en el suministro del GLP, para más de 
una construcción o edificio, se dispondrá de una válvula de cierre separada por cada 
edificio o vivienda, cumpliendo con los artículos 157 al 159. 
 
ARTÍCULO 157. EDIFICIOS CON MÚLTIPLES USUARIOS. En edificios de 
usuarios múltiples, donde un sistema de suministro es común, se incluirá una válvula de 
cierre a cada vivienda. 
 

19 ASME B16.33 – Manually Operated Metallic Gas Valves for Use in Gas Piping Systems up to 125 psig 
(Sizes ½ through 2)  1997 
20 ANSI Z21.15 – Manually Operated Valves for Appliances, Appliances Connector Valves, and Hose End 
Valves  1997 
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ARTÍCULO 158. EDIFICIOS INDIVIDUALES. En sistemas comunes donde se 
suministra a más de un edificio, las válvulas de cierre se deberán instalar fuera de cada 
edificio. 
 
ARTÍCULO 159. IDENTIFICACIÓN DE LAS VÁLVULAS DE CIERRE. Cada 
vivienda deberá tener identificada la válvula de cierre, con una marca visible para 
identificarla rápidamente. 
 
ARTÍCULO 160. VÁLVULAS DE REGULADOR DE PRESIÓN INTERMEDIA. Se 
deberá instalar una válvula de cierre listada inmediatamente delante de cada regulador de 
presión intermedia. 
 
ARTÍCULO 161. VÁLVULA DE CIERRE DEL EQUIPO. Cada equipo o utensilio se 
deberá proveer de una válvula de cierre separada del equipo o utensilio. La válvula de 
cierre deberá estar ubicada en el mismo salón del equipo a una distancia no mayor de 6 pies 
(1.83 m) del equipo y deberá estar instalada en dirección aguas arriba de la unión, conector 
o desconector rápido que le sirve al equipo. La válvula deberá estar ubicada de tal forma 
que permita un rápido acceso a ella. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
REGULADORES DE PRESIÓN 

 
 
ARTÍCULO 162. GENERALES. Este Capítulo sólo aplica a los reguladores de presión 
dentro de los predios del usuario. 
 
ARTÍCULO 163. REGULADORES DE PRESIÓN. Se deberá instalar un regulador de 
presión en la línea cuando el equipo esté diseñado para operar a una presión menor  que la 
de suministro.  
 
ARTÍCULO 164. LOCALIZACIÓN. La ubicación de los reguladores de presión deberá 
ser tal que las conexiones sean de fácil acceso para el servicio. 
 
ARTÍCULO 165. PROTECCIÓN. Los reguladores de presión deberán quedar protegidos 
contra daños físicos.  
 
ARTÍCULO 166. INSTALACIÓN EN EL EXTERIOR. Los reguladores instalados en el 
exterior del edificio deberán estar aprobados para su uso en el exterior. Los reguladores de 
presión instalados en el interior, se deberán ventear hacia el exterior del edificio (Véase 
Figura 1). La línea de venteo deberá dimensionar conforme a las instrucciones del 
fabricante del regulador de presión. 
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ARTÍCULO 167. TUBERÍA DE DESVÍO (BYPASS). Donde la continuidad del servicio 
sea imperativa, se permitirán las derivaciones con válvulas y regulador, ubicadas alrededor 
de los reguladores de presión de la línea de gas. 
 
ARTÍCULO 168. IDENTIFICACIÓN. Los reguladores de presión de línea, en 
instalaciones de reguladores múltiples, se deberán identificar mediante una placa metálica u 
otros medios pertinentes, para designar el edificio o parte del edificio que está siendo 
provista. 
 

 
Figura 1 

Venteo para Regulador Instalado en el Interior 
 
 
 

CAPÍTULO IX 
MEDIDORES DE GAS 

 
 
ARTÍCULO 169. Los requerimientos de este Capítulo sólo aplicarán a los medidores 
pertenecientes al usuario. 
 
ARTÍCULO 170. CAPACIDAD. Los medidores de gas se deberán seleccionar para la 
máxima presión esperada y para la caída de presión admisible. 
 
ARTÍCULO 171. LOCALIZACIÓN. Los medidores se deberán ubicar en espacios 
ventilados, fácilmente accesibles para  examen, lectura, reemplazo o el mantenimiento 
necesario, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos desde el 172 al 174. 
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ARTÍCULO 172. PROTECCIÓN CONTRA DAÑOS. Los medidores no se deberán 
colocar donde estén sujetos a daños, tales como: estar adyacentes a vías de circulación, 
debajo de una salida de incendio, en vías públicas, áreas de estar o donde puedan estar 
sujetos a la corrosión o vibraciones excesivas. 
 
ARTÍCULO 173. UBICACIÓN. Los medidores de gas se deberán ubicar a por lo menos 3 
pies (0.90mt) de las fuentes de ignición. 
 
ARTÍCULO 174. EFECTOS DE LA TEMPERATURA. Los medidores de gas no se 
deberán ubicar donde puedan estar sujetos a temperaturas extremas o cambios repentinos de 
la temperatura. Los medidores en ningún caso se deberán colocar donde la temperatura 
sobrepase la recomendada por el fabricante del medidor. 
 
ARTÍCULO 175. SOPORTES. Los medidores de gas deberán soportar o conectar a 
tuberías rígidas, de modo que no sean sometidos a tensiones.  
 
ARTÍCULO 176. PROTECCIÓN DEL MEDIDOR. Los medidores se deberán proteger 
contra la sobrepresión, la contrapresión y el vacío, cuando tales condiciones sean 
previsibles. 
 
ARTÍCULO 177. IDENTIFICACIÓN. Las tuberías en las instalaciones de medidores 
múltiples deberán estar marcadas con una tarjeta de metal u otro medio permanente. 
Deberán estar instalados por la agencia de instalación aprobada, designando el edificio o 
parte del edificio que está(n) siendo suministrada(s). 
 

CAPÍTULO X 
CONEXIÓN DE LOS APARATOS 

 
ARTÍCULO 178. Los aparatos se deberán conectar al sistema por uno de los siguientes 
métodos: 
 

1. Tubo metálico rígido con sus accesorios, listado para esta aplicación. 
 

2. Tubo metálico o semirígido y accesorios metálicos. Las longitudes no deberán 
exceder 6 pies (1829 mm) y deberán estar localizadas totalmente en el mismo salón 
que el aparato. 

 
3. Conectores a los aparatos los cuales deberán ser listados y rotulados y su instalación 

deberá cumplir cabalmente con las instrucciones del fabricante. Los conectores 
deberán estar localizados en el mismo salón del aparato. 

 
4. Dispositivos de desconexión rápida, listados y rotulados, usados en conjunto con 

conectores.  
 

5. Salidas convenientes usadas conjuntamente con conectores.  
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6. Conectores que cumplan con las normas ANSI Z21.6921, que estén listados para el 
uso en equipos para servicios de comida equipados con ruedas u otra manera para 
movilizarlo para la limpieza y otros equipos móviles grandes. 

 
ARTÍCULO 179. PROTECCIÓN CONTRA DAÑOS. Los conectores y los tubos se 
deberán instalar de manera que queden protegidos contra cualquier daño físico.  
 
ARTÍCULO 180. APARATOS MÓVILES. Donde los aparatos estén equipados con 
ruedas o estén sujetos a movimientos periódicos, ya sea por relocalización o para fines de 
limpieza y mantenimiento, tales aparatos se deberán conectar a la tubería por medio de un 
conector flexible aprobado, diseñado y listado para esa aplicación. Tales conectores 
flexibles se deberán instalar de manera que queden protegidos contra daños físicos, de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
 
 

TÍTULO IV 
EQUIPOS Y UTENSILIOS DOMÉSTICOS Y COMERCIALES ESPECÍFICOS 

 
ARTÍCULO 181. Las siguientes disposiciones regirán el diseño, la instalación y la 
aprobación de equipos y utensilios identificados específicamente, de acuerdo con este 
Título. 
 
 

CAPÍTULO I 
SECADORAS DE ROPA 

 
ARTÍCULO 182. Las secadoras de ropa que utilizan GLP se deberán probar de acuerdo 
con las normas ANSI Z21.5.122 ó ANSI Z21.5.223, y deberán ser instaladas de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante. 
 
ARTÍCULO 183. INSTALACIÓN DE LA EXTRACCIÓN. Las secadoras de ropa se 
deberán ventilar de acuerdo con las instrucciones del fabricante. El sistema de extracción 
del secador deberá ser independiente al de los otros sistemas y deberá transportar la 
humedad y cualquier producto de combustión fuera del edificio. 
 
ARTÍCULO 184. ACCESO PARA LA LIMPIEZA. Cada subiente vertical del conducto 
de extracción de los secadores listados por las normas ANSI Z21.5.2 deberá estar provisto 
de una puerta de acceso para limpieza u otro medio para limpiar el interior del conducto. 
 

21 ANSI Z21.69 – Connector for Movable Gas Appliances  1991 
22 ANSI Z21.5.1 – Gas Clothes Dryers – Volume I Type I Clothes Dryers  1995 
23 ANSI Z21.5.2 – Gas Clothes Dryers – Volume II Type II Clothes Dryers 1999 
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ARTÍCULO 185. MATERIAL DEL CONDUCTO DE EXTRACCIÓN. Los conductos 
de extracción de los secadores de ropa se deberán terminar en el exterior del edificio y 
deberán tener una compuerta de contrapresión. No se deberá instalar un cedazo en el punto 
terminal del conducto. Los conductos no se deberán conectar o instalar con tornillos auto-
perforantes u otro sujetador que pudiere interferir con el flujo. Los conductos de las 
secadoras de ropa no se deberán interconectar con conductos de ventilación  o chimeneas.  
 
ARTÍCULO 186. AIRE DE REPOSICIÓN. Las instalaciones de extracción con una 
capacidad mayor de 20 CFM (0.09 mt3/seg.) deberán estar provistas de aire de reposición. 
Cuando el secador de ropa esté ubicado dentro del closet, se deberá proporcionar una 
apertura de no menos 100 pulgs2 (645 mm2) para suplir el aire de reposición o dicho aire se 
deberá suministrar de otra manera. 
 
ARTÍCULO 187. CONDUCTOS EN SECADORAS DE ROPA PARA USO 
DOMÉSTICO. Los conductos de extracción para secadoras de ropa domesticas deberán 
tener un terminado interior suave. El conducto deberá tener un diámetro mínimo de 4 pulg. 
(101 mm) o su equivalente en sección rectangular. El sistema de extracción completo se 
deberá soportar y asegurar en su sitio. El extremo macho en uniones de solape se deberá 
extender en dirección del flujo de aire. Los conductos de transición usados para conectar la 
secadora de ropa con el sistema de extracción deberán ser metálicos y no excederá 8 pies 
(2.43 mts) de longitud. Los conductos de transición no deberán quedar empotrados dentro 
de la construcción. 
 
 
ARTÍCULO 188. LONGITUD MÁXIMA. La longitud del conducto de extracción de la 
secadora de ropa no deberá exceder 25 pies (7.62 mts) de la secadora hasta la salida. La 
longitud máxima del conducto se deberá reducir 21/2 pies (0.76 mts) por cada codo de 45º 
y 5 pies (1.52 mts) por cada codo de 90º. 
 
ARTÍCULO 189. SECADORAS DE ROPA PARA USO COMERCIAL. La instalación 
del sistema de conducto de extracción en secadores de ropa para uso comercial deberá 
cumplir con las instrucciones del fabricante. Los motores de los extractores deberán quedar 
fuera de la corriente de aire. En instalaciones múltiples, el extractor deberá operar 
continuamente o deberá quedar interconectado para operar cuando una unidad esté en 
operación.  
 
 

CAPÍTULO II 
CALENTADORES DE SAUNA 

 
 
ARTÍCULO 190. Los calentadores de sauna se deberán instalar conforme las instrucciones 
del fabricante. 
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ARTÍCULO 191. UBICACIÓN Y PROTECCIÓN. Los calentadores de sauna se 
deberán localizar de manera que sea minimizada la posibilidad de un contacto accidental 
con las personas que se encuentren en el salón, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 
192. 
 
ARTÍCULO 192. PROTECTOR. Los calentadores de sauna deberán ser protegidos 
mediante un protector o barrera, de un material cuya conductividad térmica sea baja, para 
prevenir un contacto accidental. El protector no deberá afectar la transferencia de calor del 
calentador al salón. 
 
ARTÍCULO 193. CONTROL DEL CALOR Y EL TIEMPO. Los calentadores de sauna 
deberán estar equipados de un termostato que limite la temperatura del salón a 194ºF 
(90ºC). Si el termostato no es parte integral del calentador, se deberá colocar un elemento 
sensible al calor con una distancia de 6 pulg. (152 mm) del cielo raso o el techo. El tiempo 
de operación cumplirá con lo especificado en el Artículo 194. 
 
ARTÍCULO 194. TEMPORIZADOR (TIMER). Si se incluye un temporizador (timer) 
para controlar la operación del quemador, deberá tener un tiempo de operación máximo de 
1 (una) hora. El control del temporizador deberá estar localizado fuera del salón de sauna. 
 
ARTÍCULO 195. SALÓN DE SAUNA. El salón de sauna deberá tener una abertura para 
ventilación de no menos 4 x 8 pulg. (101 x 200 mm), localizada próximo a la parte superior 
de la puerta del salón de sauna. 

 
CAPÍTULO III 

CALENTADORES DE AGUA 
 

ARTÍCULO 196. GENERALES. Los calentadores de agua se deberán probar de acuerdo 
con las normas ANSI Z21.10.124 y ANSI Z21.10.325 y se deberán instalar conforme con las 
instrucciones del fabricante. 
 
ARTÍCULO 197. REQUERIMIENTOS PARA LA INSTALACIÓN. Los 
requerimientos para los calentadores de agua relativos al tamaño, las válvulas de alivio, 
bandejas de drenaje deberán ser conforme con las instrucciones y recomendaciones del 
fabricante.   
 

CAPÍTULO IV 
REFRIGERADORES 

 
ARTÍCULO 198. Los refrigeradores se deberán probar de acuerdo con las normas ANSI 
Z21.19 26  y se deberán instalar conforme con las instrucciones del fabricante. Los 

24 ANSI Z21.10 Gas water heaters Volume I Storage, Water Heaters with Input Ratings of 75,000 BTU/hr or 
less  1998 
25 ANSI Z21.10.3 Gas Water Heaters Volume III – Storage, Water heaters with input ratings above 75,000 
BTU/hr, Circulating and Instantaneous Water Heaters 
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refrigeradores se deberán proveer de una holgura adecuada para la ventilación en las partes 
superior y trasera. Si no se dispone de la información por parte del fabricante, en lo relativo 
a la holgura, se deberá dejar por lo menos 2 pulg. (51 mm) entre la parte trasera y la pared 
colindante y por lo menos 12 pulg. (305 mm) de distancia de holgura en la parte superior. 
 
ARTÍCULO 199. SANCIONES. El no cumplimiento a las disposiciones establecidas en 
este Reglamento, conllevará a la aplicación de las sanciones instituidas en los capítulos V y 
VI, de la Ley No. 687, del 27 de julio del 1982, que crea un sistema de elaboración de 
reglamentos técnicos para preparación y ejecución relativos a la ingeniería, la arquitectura y 
ramas afines. 
 

TÍTULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 200. El Anexo No.1 contiene Comentarios a los Títulos II y III del presente 
Reglamento. 
 
 

26 ANSI Z21.19 – Refrigerators Using Gas Fuel  1999  
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ANEXO 1 

COMENTARIOS AL REGLAMENTO 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Siguiendo la tendencia internacional, el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones ha 
reconocido la necesidad de preparar un Reglamento moderno y actualizado para el diseño y 
la  instalación de los sistemas de gas licuado de petróleo (GLP) en edificios, instalados en 
todo el territorio de la República Dominicana, mediante requerimientos que enfaticen en el 
desempeño de dichos sistemas de una manera eficaz y en el control de la calidad de dichas 
instalaciones. 
 
Este Reglamento establece las regulaciones mínimas requeridas para los sistemas aquí 
descritos usando provisiones prescritas y relacionadas con el funcionamiento de los equipos 
y los dispositivos que conforman los sistemas de recepción y distribución del gas licuado de 
petróleo en las edificaciones. Este Reglamento está fundamentado para hacer posible el uso 
de nuevas tecnologías y materiales en los diseños. Adicionalmente, el Reglamento para 
Sistemas de Gas Licuado de Petróleo (GLP) es compatible con la familia de Reglamentos 
que forman el REGLAMENTO GENERAL DE EDIFICACIONES. 
 
Este Reglamento provee muchos beneficios para los profesionales dedicados a esta 
actividad, entre los cuales se puede citar la provisión de un marco de referencia común para 
los diseños y la instalación de estos sistemas.  
 
El contenido técnico de esta primera edición fue realizado tomando como referencia 
códigos y normas de instituciones reconocidas internacionalmente, tales como: la 
Asociación Nacional de Protección contra Incendios (NFPA) y el Código Internacional de 
Gas Combustible (IFGC), así como los otros Reglamentos del REGLAMENTO 
GENERAL DE EDIFICACIONES.  
 
Los principios que se emplearon para la preparación de este Reglamento están 
fundamentados con la intención de establecer provisiones consistentes con el alcance de las 
normativas de sistemas mecánicos para proteger la salud, la seguridad y el bienestar, 
previendo que en su aplicación no se incrementen los costos de la instalación, no se 
restrinja el uso de nuevos materiales y equipos o métodos de instalación, y evitar dar un 
trato preferencial a tipos o clases particulares de materiales, equipos o métodos de 
instalación.   
 
COMENTARIOS 
 
C 29.    LISTADO Y ROTULADO 
 
En el Artículo 25 se describen algunas agencias de certificación de equipos reconocidas 
internacionalmente. En caso de resultar una agencia no indicada en dicho artículo, el 
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interesado debe someter a el MOPC constancia de que dicha agencia está facultada para 
realizar dicha certificación. 
 
C 31. PELIGRO DE INUNDACIÓN 
 
Se recomienda instalar un sistema de drenaje capaz de conducir las aguas producto de 
posibles inundaciones del área, de acuerdo con los Reglamentos aplicables para resolver los 
problemas inherentes a las inundaciones. 
 
C 34. PENETRACIONES DE CONJUNTO PISO / TECHO O CONJUNTO 
RESISTENTE AL FUEGO 
 
Para mantener la resistencia de estas estructuras se recomienda consultar los Reglamentos 
de Cargas Mínimas y  Especificaciones de la Construcción. 
 
C 44 PROTECTOR 
 
Cuando el equipo esté instalado a menos de 10 pies (3.05 mts) del borde de un techo o de 
un área de circulación de personas, se deberá instalar un protector. El protector deberá estar 
separado del equipo a la distancia mínima que se muestra en la figura C1. 
 
 
 

  
Figura C1 

Instalación de Protector 
 

 



-74- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
C 69 CONSIDERACIONES GENERALES 
 
El tamaño de las tuberías de gas depende de los siguientes factores: 
 

a. Caída de presión permitida desde el punto de entrega hasta el equipo 
 

b. Demanda máxima de gas 
 

c. Longitud de la tubería y número de accesorios 
 

d. Peso específico del gas 
 

e. Factor de diversidad 
 

f. Demanda futura prevista 
 
 
C 71 TAMAÑOS 
 
En las tablas de capacidad, desde la 1 a la 13, se indican la capacidad de transporte de gas 
para diferentes tamaños y longitudes de tuberías de hierro, tuberías rígidas y semirígidas. 
Las tablas indican capacidades aproximadas en tramos de tuberías únicos. Si el peso 
específico del gas es diferente a 0.60, se deberán aplicar los multiplicadores de corrección. 
Los multiplicadores de corrección se incluyen en la Tabla 14. 
 
Para todos los sistemas de tuberías para gas en condiciones que fueran diferentes a las 
cubiertas por las tablas de capacidad del Título III, tales como: tramos mayores, mayores 
demanda de gas o caídas de presión mayores, el tamaño de cada sistema de tubería se 
deberá determinar por métodos de ingeniería aceptables por El MOPC. 
 
 
ARTÍCULO 201. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes abril del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 179-10 que designa al señor Nelson Alejandro Ledesma Pérez, Viceministro 
de Salud Pública y Asistencia Social, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 179-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. El señor Nelson Alejandro Ledesma Pérez, queda designado 
Viceministro de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 180-10 que nombra a la señora Rosario Elbanira Morales de la Rosa, 
Ministra Consejera adscrita al Ministerio de la Relaciones Exteriores, G. O. No. 
10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 180-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. La señora Rosario Elbarina Morales de la Rosa, queda designada 
Ministra Consejera adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 181-10 que nombra al señor José Loreto Julián Castillo, Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Brasil, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 181-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.- El señor José Loreto Julián Castillo, queda designado Consejero de 
la Embajada de la República Dominicana en Brasil. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 182-10 que nombra a la señora Sulamita Puig Miller, Ministra Consejera 
Encargada de Asuntos Culturales de la Embajada de la República Dominicana en el 
Reino de Bélgica, con sueldo simbólico de RD$1.00. Modifica el Dec. No. 558-09, G. O. 
No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 182-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.- Se modifica el Decreto No. 558-09, del 4 de agosto de 2009, para 
que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1.- La señora Sulamita Puig Miller queda designada Ministra 
Consejera Encargada de Asuntos Culturales de la Embajada de la República 
Dominicana en el Reino de Bélgica, con un sueldo simbólico de un US$1.00.” 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 183-10 que concede a la Excelentísima Señora Nery Magaly Funez Padilla, 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Honduras en la 
República Dominicana, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 183-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Excelentísima Señora Nery Magaly 
Funez Padilla, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Honduras 
en la República Dominicana, quien desempeña dichas funciones en nuestro país por más de 
dos años.  
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella.  
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 

 



-78- 
_________________________________________________________________________ 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.-. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora  Nery 
Magaly Funez Padilla, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de 
Honduras en la República Dominicana. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 184-10 que concede al Excelentísimo Señor Enrico Guicciardi, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Italia en la República 
Dominicana, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte Sánchez y Mella, en 
el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 184-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Enrico Guicciardi, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Italia en la República 
Dominicana, quien ha desempeñado dichas funciones en nuestro país por más de dos años.  
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella.  
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.-. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Enrico 
Guicciardi, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Italia en la 
República Dominicana. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 185-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 
del Estado a varias personas, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 185-10 
 
 
VISTO: El Artículo 8, de la Constitución de la República; 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a las siguientes personas: 

 
1. Al señor Luís Ernesto Tapia De La Mota, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0246620-8, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 

 



-80- 
_________________________________________________________________________ 
 

2. Al señor Renaldo José Bodden Peguero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0527220-7, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
3. Al señor Luís Rafael Mena García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0157332-7, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
4. Al señor Julio Andrés López Vanderhorst, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0114057-2, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
5. Al señor Rafael Nouel De La Cruz De León, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0291649-1, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
6. Al señor Juan Báez Cedeño, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0063336-1, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
7. Al señor Eliseo Montero Montero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0339658-6, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
8. Al señor Lázaro Francisco Antonio García Peña, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0037006-3, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
9. Al señor Víctor Manuel Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0488274-1, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
10. Al señor Domingo Antonio Radhamés González Mota, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0846575-8, con un monto de quince mil pesos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
Artículo 2. El presente beneficio no será válido para aquéllas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 3. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
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Artículo 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 186-10 que modifica el Párrafo II del Art. 2 del Dec. No. 325-09, que crea el 
Comité Nacional de Seguridad de la Aviación Civil, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 186-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Párrafo II del Artículo 2 del Decreto No. 325-09, del 22 de 
abril de 2009, que crea el Comité Nacional de Seguridad de la Aviación Civil 
(CONASAC), para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

"Párrafo II: El Secretario del Comité Nacional de Seguridad de la Aviación Civil 
(CONASAC), sin derecho a voto, será un oficial superior técnico, recomendado por 
el Director General del Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria (CESA) 
y designado por el Ministro de las Fuerzas Armadas. El Consultor Jurídico del 
Cuerpo Especializado de Seguridad Aeroportuaria (CESA) será, a su vez, el 
Consultor Jurídico del CONASAC", el cual tendrá derecho a participar en las 
reuniones del Comité, con derecho a voz, pero sin voto”. 

 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para su conocimiento y 
fines procedentes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 187-10 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 187-10 
 
 
VISTAS: Las instancias Nos. 3836, 3837, 3838, 3839, 3840, 3841, del 29 de marzo de 
2010; 4110, 4111 y 4113 del 5 de abril de 2010, que por conducto del Ministro de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente Decreto; 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Carlos Sánchez Hernández, de nacionalidad española. 
2. Al señor Jorge Luis Miguel González, de nacionalidad cubana. 
3. Al señor Roberto Francisco Chávez Dávila, de nacionalidad cubana. 
4. Al señor Chien-Chung Lin, de nacionalidad china. 
5. Al señor Melquíades Mayeta Goulet, de nacionalidad cubana. 
6. Al señor Carlos Manuel Vázquez Ramírez, de nacionalidad cubana. 
7. Al señor Fayaz Jameel, de nacionalidad pakistani. 
8. A la señora Bárbara Rachel Sosa Cardentey, de nacionalidad cubana. 
9. Al señor James Hsu, de nacionalidad china. 
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Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 188-10 que autoriza varias emisiones de sellos postales para el franqueo de 
las correspondencias, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 188-10 
 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
 
a) DENOMINACION “500 Años Catedral Primada de América” 

  

    VALOR     RD$100.00 (Se-Tenant 5 sellos RD$20.00 
      cada uno 
 
    CANTIDAD    250,000 unidades (50,000 de cada uno) 
 

b) DENOMINACION “XIV Jornada Notarial Iberoamericana” 
  

    VALOR     RD$26.00 
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    CANTIDAD    50,000 ejemplares 
 

c) DENOMINACION “América UPAEP” (Símbolos Patrios) 
  

    VALORES     RD$26.00 y RD$33.00 
 

    CANTIDAD    50,000 ejemplares de cada uno 
 

d) DENOMINACION “25 Aniversario Museo Numismático y 
Filatélico del Banco Central” 

  
    VALOR     RD$33.00 
 

    CANTIDAD    50,000 ejemplares 
 

e) DENOMINACION “Centenario Fundación Unión Postal de las 
Américas, España y Portugal, UPAEP” 

  
    VALORES     RD$20.00 y RD$26.00 
 

    CANTIDAD    50,000 ejemplares  
 

f) DENOMINACION “Fundación Sur Futuro preservando las 
cuencas de los ríos Yaque del Sur, Grande 
del Medio y Las Cuevas” 

  
    VALORES     RD$15.00 y RD$20.00 
 

    CANTIDAD    30,000 ejemplares de cada uno 
 
 

g) DENOMINACION “Centenario Respetable Logia Veritas 
No.11” 
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    VALOR     RD$60.00 
 

    CANTIDAD    100,000 ejemplares  
 
 
Artículo 2. Los sellos postales, referidos en el artículo precedente, serán de forma 

rectangular, en hojas de cincuenta ejemplares, bajo el procedimiento Off-Set multicolor, 
excepto los souvenirs y hojas. 
 
Artículo 3. Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado, engomado, de 56 
gramos, sustancia 103 GM2. 
 
Artículo 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente 
Decreto, será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Tesorero Nacional, al Instituto Postal 
Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 189-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres, G. 
O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 189-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambio de nombre establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones; 
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados; 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley; 
 
VISTOS: Los Artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. La señora Hilaria Reyes Padilla, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Gloria Reyes Padilla 
 
Artículo 2. La señora Venancia Vargas, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Venecia Vargas 
 
Artículo 3. La señora Jesusita Peña, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Susana Peña 
 
Artículo 4. El señor Gilberty Heber Ortega Piña, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Gilberty Ortega Piña 
 
Artículo 5. El señor Milvio Antonio Vargas Ramos, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Emilio Vargas Ramos 
 
Artículo 6. La señora Monserrat Del Carmen Gasso Diez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Montserrat Del Carmen Gasso Diez 
 
Artículo 7. La señora Flor Idalia Cerda, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Idalia Cerda 
 
Artículo 8. La señora Teresita Altagracia Rosario Abreu, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Teresa Altagracia Rosario Abreu 
 
Artículo 9. El señor Neurys Vargas, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Cristian Vargas 
 
Artículo 10. La señora Benita Capellán González, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Juana Altagracia Capellán González 
 
Artículo 11. La señora Altagracia Simón Guzmán, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Virginia Altagracia Simón Guzmán 
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Artículo 12. La señora Ramona Jorge Terrero, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Shined Jorge Terrero 
 
Artículo 13. El señor Ernesto Hernández Santiago, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Héctor Hernández Santiago 
 
Artículo 14. La señora Olinda María Ynfante, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Olinda Mercedes Ynfante 
 
Artículo 15. El señor Simón Javier Fernández, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Simeón Javier Fernández 
 
Artículo 16. El señor Héctor Dolorez Pérez Cuevas, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Héctor Pérez Cuevas 
 
Artículo 17. La señora Eucebia Cruz De la Cruz, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Eusebia Cruz De la Cruz 
 
Artículo 18. El señor Teofilo Brito Francisco, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Teofilo Antonio Brito Francisco 
 
Artículo 19. El señor Rafael Antonio Valerio Espinal, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Miley Valerio Espinal 
 
Artículo 20. La señora Maximiliano Villeja, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Dora Villeja 
 
Artículo 21. La señora Nixefora Medina Alcántara, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Yoselín Medina Alcántara 
 
Artículo 22. El señor De la Cruz De Jesús Catalino, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Juan De Jesús Catalino 
 
Artículo 23. El señor Ramón Sigfrido Sánchez Pimentel, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Sigfrido Sánchez Pimentel 
 
Artículo 24. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 

 



-88- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 190-10 que otorga nombramientos de Servidores Públicos de Carrera a 
empleados del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, G. O. No. 10572, del 30 
de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 190-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Función Pública No.41-08, del 16 
de enero del 2008, la cual sustituye la Ley No.14-91, de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa y su Reglamento de Aplicación No.81-94, la obtención del estatus de 
carrera administrativa se completa con el nombramiento de carrera que expide el Presidente 
de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que los nombres de los servidores incluidos en este decreto 
corresponden a quienes previamente han aprobado el proceso legal de incorporación a la 
carrera administrativa por Concurso de Oposición validado por el Ministerio de 
Administración Pública (MAP), y en consecuencia han cumplido con las formalidades 
legales que les hace acreedores de recibir los nombramientos;  
 
VISTOS: Los Artículos 23, 36, 37 y 49 de la Ley No. 41-08, del 16 de enero del 2008. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, y la Ley No. 41-08 de  Función Pública, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera (SPC) a los 
empleados públicos señalados a continuación: 
 
 

Nombre Cédula Cargo 
                                       
Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social 
 
Yosmery C. Abreu 
Zaire Bastardo 
Niurka Beltré 
Gerson Y. Control 
Merian D`Oleo 
Francisco De la Rosa 
Mariola Alt. Felix Alvarez 
Denis José Fernández 
José Ant. Jiménez 
Cecilia López 

            
            
 
 
22500326180 
02700230077 
01700225871 
00112402136 
01200033296 
22500343938 
00114050891 
00110147428 
01800709303 
01800536300 

            
                 
 
 
SECRETARIA 
ENC. DE RECURSOS HUMANOS 
DIGITADOR (A) 
DIGITADOR (A) 
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
DIGITADOR (A) 
ENC. DE RECURSOS HUMANOS 
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
ENC. DE RECURSOS HUMANOS 
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Andry Medina 
Mercedes Yolanda Méndez 
Mayelyn Núñez 
Ramón de Jesús Núñez 
Joan Carlos Peralta 
Randy Pereyra 
José A. Pérez Pujols 
María Cristina Puermas 
Pedro V. Rámirez 
Zarhina Sánchez 
María Elisa Valdez 
Aída E. Vanderhost 
 

04000114985 
07600175504 
03400503284 
02200157275 
22500532647 
06000204856 
00114253248 
00114641244 
13000004492 
00201215050 
01200943932 
02600380592 
 

ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARIO 
DIGITADOR (A) 
DIGITADOR (A) 
DIGITADOR (A) 
ENC. DE RECURSOS HUMANOS 
DIGITADOR (A) 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARIA 
ENC. DE RECURSOS HUMANOS 
 

 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP) para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 191-10 que otorga nombramientos de Servidores Públicos de Carrera a 
varios empleados públicos de distintas dependencias del Estado dominicano, G. O. No. 
10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 191-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Función Pública No. 41-08, del 16 
de enero del 2008, la cual sustituye la Ley Núm.14-91, de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa y su Reglamento de Aplicación Núm. 81-94, la  obtención del estatus de 
carrera administrativa se completa con el nombramiento de carrera que expide el Presidente 
de la República. 
 
VISTOS: Los Artículos. 23, 36 y 37, de la Ley Núm. 41-08, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTA: La certificación expedida por el Ministerio de Administración Pública (MAP), en 
la que se afirma que en el presente caso se han cumplido todas las formalidades legales. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República y la Ley No. 41-08, sobre Función Pública, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera (SPC) a los 
empleados públicos señalados a continuación: 
 
Nombre Cédula Cargo 
                                       
Consejo Nacional de Drogas 
 
Catalina Acosta 
Angélica María Alba Trinidad 
Oliva Almonte Vásquez 
Loida Isabel Arias Rodríguez 
Censa Basora Méndez 
Mirtha Janmary Betermi Batista 
Rafael María Bidó Hernández 
Máxima Mercedes Borbón Bautista 
Alejandrina Calletano Ramírez 
Rafael Fabián Castillo Almonte 
Glenny María Castro Pérez 
Diógenes Alberto Checo Valera 
José David Contreras Cuevas 
Julio Del Rosario Mejía 
Amaury Domínguez Báez 
Hermán Antonio Durán Ramírez 
Andrés De Jesús Fernández Camarena 
Héctor Rafael Ferreira Herrera 
Harol Félix Fortuna Santana 
Gilda María C. Francisco Espinal 
Domingo Antonio García De La Cruz 
Mildre Del Carmen Goris Abreu 
Gracia Lourdes Guerrero Félix 
Ernestina Hernández 
Josefina Antonia Jiménez Sánchez 
Ingrid María Alt. Jiménez Sánchez 
Yocasta Mercedes Liriano Mota 
Félix López Henríquez 
Danelia Altagracia Marte Suazo 
Juan Alberto del C. Martínez Roque 
Laura Kruskaya Mercedes Polanco 
Santiago Nuesi Peña 
Mildred Alexandra Ortíz Brito 
Claribel Del Carmen Peña José 
Arling Rocío Pérez Moscoso 
Zaira Rosangel M. Pichardo Ponce de L. 
Cleotilde Pozo Gómez 
Patria Altagracia Reyes Torres 
Eliezer Altagracia Reyes Vargas 
Carlos Manuel Rodríguez Polanco 
Orquídea Santos 
Francisco Ramón Soto Castillo 
Topacio Milagro Suero Sierra 
Elba María Trejo Peña 
Ana Silvia Ureña Ortega 
Antonio Laucer Vizcaino 
Agrispina Zabála García 
Dania Elizabeth Zorilla Ramírez 
                                       
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo 
                                       
Mabel Armida García Tapia 
                                       

            
        
    
00101336477 
09500149738 
00100032739 
00103199527 
00112434618 
00112938659 
00116525726 
03100115363 
00104419692 
09400115722 
00116920570 
00111617411 
00117100883 
00104574280 
03104462118 
00115327538 
00100560028 
00114122195 
00114238579 
00102477197 
00102726106 
00111981619 
00108056029 
00102061454 
00108929811 
00109598839 
00111977286 
03103027193 
00106371230 
03102193962 
00112952833 
00110222312 
00112416425 
00117006908 
00115743791 
04700116306 
00101703585 
06000177094 
06000191087 
00109184010 
09500114203 
00113307599 
00117653808 
00104622162 
05600536329 
00111536496 
00115392540 
00107336752 
            
             
                       
00114168727 
            

            
       
           
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
CONTADOR (A) 
ABOGADO 
CONTADOR (A) 
ARCHIVISTA 
ABOGADO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
ENC. DE RECURSOS HUMANOS 
DIRECTOR DE REDUCCION DE LA DEMANDA D 
AUXILIAR DE RELACIONES PÚBLICAS 
ABOGADO 
DIGITADOR (A) 
ENCARGADA DE DIVISION DE COMPRAS Y CO 
ABOGADO 
ABOGADO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
ABOGADO 
DIGITADOR (A) 
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
ENCARGADO (A)  SECCION DE CAPACITACIO 
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
SECRETARIA 
ABOGADO 
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
CONTADOR (A) 
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
SECRETARIA 
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
ABOGADO 
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
RECEPCIONISTA 
DIGITADOR (A) 
AUXILIAR DE DOCUMENTACION 
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
FACILITADOR DE PREVENCION DE DROGAS 
Secretaria 
ABOGADO 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
                     
                
                                                
ABOGADO I 
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Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 
                                       
Jaquelin Altagracia Cambero Fernández 
Marleni Emilia Ferreras Ferreras 
Omar Aquiles Herrera Camacho 
Laura Javier Lora 
Dinanlliry Rosario Pérez 
Gerardo Antonio Torres Rodríguez 
                                       
Oficina Nacional de Estadísticas 
                                       
Lucía Antonia Acosta Abreu 
Siomara Arias Herrera 
Mell Leopoldo Mejía Aristy 
                                       
Instituto Nacional de Administración Pública 
                                       
Miguel Angel Bonifacio Peña 
Miguel Ricardo Martínez López 
Luisa Yarina Valenciano Secundino 
                                       
Contraloría General de la República 
                                       
Emmi Yulissa Castillo Alcántara 
Bélgica Castro Peña 
Genoveva De La Rosa 
David Antonio De la Rosa Taveras 
Rafael Emilio De León Marchena 
Cristian Máximo Delgado Evans 
Felicia Altagracia Espinal Céspedes 
Cándida del Rosario Germoso García 
Darío Francisco Gonell 
Angel Ernesto González Pichardo 
Miguel Angel Guzmán Aquino 
Victor Hughes 
Ignacio Jansen Pimentel 
Disnarda Solanyi Labour Herasme 
Kharla Josefina Lavandier Brito 
Angela Argentina López Pérez 
Juan Enrique Maloney Caraballo 
Carmen Idalia Martínez Cabrera 
Gloria Altagracia Martínez Castro 
Berkis Martínez Díaz 
Gerardo Medina Pérez 
Anett Aracelis de la A. Morla Sterling 
Matilde María Moya Rodríguez 
Bernarda Antonia Peña Ureña de Batista 
Mirian Ramos Vásquez 
Aníbal Reyes 
Hironelis Rijo Jaime 
José Antonio Rivas Santana 
Mirtha Paola Riveras Torres 
Miguel Antonio Rodríguez Díaz 
Samuel Suzaña Abreu 
Rafael de Jesús Ureña Fajardo 
                                       
Dirección General de Información, Publicidad y 
Prensa de la Presidencia 
                                       
Yanina Quezada De La Cruz 
                                       
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad 
                                       
José Antonio Abreu Peralta 
José Joaquín Ramírez Féliz 
César Esteban Rivas Pineda 
Ambrocio Rodríguez Séptimo 
Víctor Silverio 
                                       

             
                                 
00101030369 
07800121316 
00116132192 
05600783657 
06800412048 
00105155543 
            
             
                      
05000011964 
00109582353 
22300195744 
            
             
                                 
00100676758 
00113066906 
00118203835 
            
             
                       
05300396024 
00103867644 
00200298602 
00101984201 
00103347134 
00102685203 
00105504500 
03100694649 
00110645546 
00117998047 
00113798532 
00103865028 
22300289133 
02200166276 
00117823989 
00107961328 
00106272305 
00101226074 
00101226066 
00116589847 
00104925201 
00101930337 
04900064546 
00101924959 
00104682760 
00103981932 
00117117416 
00105297188 
00117620609 
00112546049 
10900039263 
00101501971 
            
             
                      
            
00101227288 
            
                               
 
03100192156 
01800426155 
00102957495 
00500252762 
00113095848 
            

                
                                                                                  
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
ANALISTA DE PLANIFICACION 
OFICIAL DE COOPERACION INTERNACIONAL 
Secretaria 
SECRETARIA 
OFICIAL DE COOPERACION INTERNACIONAL 
                     
                
                                               
ENCARGADO DE ALMACEN Y SUMINISTRO 
ENCUESTADOR 
PROGRAMADOR DE COMPUTADORAS 
                     
                
                                                                              
REALIZADOR AUDIOVISUAL 
AUXILIAR COORDINACION ACADEMICA 
RECEPCIONISTA 
                     
                
                                               
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
AUDITOR II 
AUDITOR I 
DIGITADOR (A) 
AUDITOR I 
AUDITOR II 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUDITOR I 
AUDITOR I 
DIGITADOR (A) 
AUDITOR I 
AUDITOR TECNICO II 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUDITOR I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
AUDITOR I 
AUDITOR I 
AUDITOR II 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA I 
AUDITOR I 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
AUDITOR I 
AUDITOR I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUDITOR I 
AUDITOR LEGAL 
AUXILIAR DE RELACIONES PÚBLICAS 
AUDITOR TECNICO I 
AUDITOR II 
AUDITOR I 
                     
                
                                                        
                           
SECRETARIA 
                     
                                                                                
 
SECRETARIA 
PROMOTOR SOCIAL 
CONTADOR (A) 
PROMOTOR SOCIAL 
PROMOTOR SOCIAL 
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Dirección General de Desarrollo Fronterizo 
                                       
Cruz María De Oleo Lizardo 
Yaquelin de los Angeles Madera Santana 
Ricardo José Reynoso Soler 
Filady Isabel Segura 
                                       
Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses 
(OMSA) 
                                       
Rafael Amparo García 
Julia Marisol Basora Ortíz 
Ysidro Yran Brito Geraldo 
Moíses Ysrael Carrasco Montilla 
Ana María De los Santos Ramírez 
Ángel Eduardo Guzmán Diaz 
Dignora Annery Herrera Mateo 
Bernarda María Marte Crisostomo 
Belkys Joselyn Martinez Núñez 
Sandra María Melo Cruz 
Angela Rosa Nova Evangelista 
Juana Susana Pérez Ruíz 
Yuderquis Ramírez 
Eulalia Altagracia Ramírez Pérez 
Katherine Rivas Colón 
Maribel Antonia Rodríguez Rodríguez 
Clara Licelot Rojas Sobet 
Doraliza Esmerida Sánchez Cornelio 
Miloidis Turbí Pérez 
                                       
Oficina Técnica de Transporte Terrestre 
                                       
Nelly Jocelyn Castillo De los Santos 
Ramona Castillo Rodríguez 
Jenniffer Indhira Castro Estevez 
Caridad Concepción Vasquez 
Domingo Antonio De La Cruz Medina 
Olga Mdes. Milagros Fernández Peralta 
Annery Altagracia Flórian de Reynoso 
Yaqui Heroína Guzmán Huggins 
Cecilia Mercedes Guzmán Jiménez 
Marcos Miguel Hidalgo Reynoso 
Ana Noelia Martinez Blanco 
Alba Madeleinys Melo Báez 
Franklin Nova Paulino 
Ana Altagracia Pérez Otañez 
Marisela Plata Matos 
Bélgica Maria Rodríguez Ventura 
Wharon Esgtiven Santos Vásquez 
Blas Silverio 
Edgar Gabriel Victoria Medina 
                                       
Ministerio Administrativo de la Presidencia 
                                       
Guillermo Ernesto Cabral Tejada 
Judith Josefina Cepeda Núñez 
Ismenia Leticia Cruz Rodríguez 
Yesica Cecilia Martínez Hernández De Batista 
Xiomara Antonia Ruíz Espinosa 
Alexandra Elizabeth Sánchez Aquino 
                                       
Fondo de Desarrollo del Transporte Terrestre 
                                       
Faridis Altagracia Calderón Disla 
Niurka Caraballo Miniel 
Juan José Estrella Muñóz 
Dorka Noemí Guzmán Beltré 
Graciosa Lorenzo Beltré 
Arlina Inés Luciano Guerrero 

             
                      
00105245674 
03400231746 
00117816694 
07800018330 
            
             
                      
 
00114317506 
00108213802 
01000536977 
00101338044 
00108949538 
22400044768 
00101292290 
00113083596 
00102682978 
08400011717 
00114851884 
00102774825 
00111527560 
01200077533 
00102200532 
00101919173 
00116272105 
00114998172 
02100021068 
 
             
                       
00115716094 
00104665971 
00117252155 
00103459285 
00114398514 
00103698866 
00109519975 
00114407992 
00104396197 
22300286428 
00117839126 
00114152200 
00114668585 
00105219125 
02000088837 
00116720541 
00105027726 
00104939483 
00116445487 
            
                       
            
00300095429 
00110875978 
22300327875 
00117003681 
00110848371 
01100029725 
             
            
                       
00116308743 
00107934812 
00105738389 
00110907847 
01200038816 
00109417246 

                
                                                
ENCARGADO (A) DEPARTAMENTO ADMINISTRA 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE RELACIONES PÚBLICAS 
SECRETARIA 
                     
                
                                                        
 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DIGITADOR (A) 
ANALISTA DE PRESUPUESTO 
SOPORTE A USUARIOS 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
ARCHIVISTA 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
ABOGADO 
SECRETARIA 
SECRETARIA EJECUTIVA 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
 
            
                                                
SECRETARIA 
ENC. SECCION DE RECLUTAMIENTO, SELECC 
SECRETARIA 
ENC. SECCION DE NOMINAS 
INSPECTOR 
ENC. SECCION DE PRESUPUESTO 
CONTADOR (A) 
SECRETARIA 
Responsable del Acceso a la Informaci 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
RECEPCIONISTA 
INSPECTOR 
PERIODISTA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
Administrador de Red 
INSPECTOR 
INSPECTOR 
                     
                
                                              
TECNICO DE CORRESPONDENCIA 
SECRETARIA 
TECNICO DE CORRESPONDENCIA 
ANALISTA DE CAPACITACION Y DESARROLLO 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
RECEPCIONISTA 
                
                      
                                            
AUXILIAR DE RELACIONES PÚBLICAS 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO  ADMINISTR 
ENC.  DE LA DIVISION DE CONTABILIDAD 
ABOGADO 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
ENCARGADO DE LA DIVISION DE COBROS 
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Gricelda Altagracia Merejo 
Leydi Rosangel Ovalles Ortega 
Jorge Trinidad Féliz 
                                       
Ministerio de Interior y Policía 
                                       
Pamela Eduviges Bourdier Taveras 
Branny Amado Bravo Pérez 
Belsy Rosmil García Rojas 
                                       
Archivo General de la Nación 
                                       
Jacqueline Del Carmen Abad Blanco 
Felipe Antonio De Jesús 
Juan José Diaz Nerio 
Juan Francisco Domínguez Novas 
Melvyn Alexander Pimentel Reyes 
Loida Eunice Rivera Cabrera 
Esmirnalee Santana Ortega 
                                       
Ministerio de Relaciones Exteriores 
                                       
Venus Guillermina Carbonel Pichardo 
Martha Castillo Díaz 
Carmen Julia Cepeda Del Rosario 
Carmen Cecilia Collado Ceballos 
Marisol Altagracia Difo Rodríguez 
Elizabeth Doñé Corporán 
Rocío Licett G. Eusebio Espinosa 
Cianeli Gabino Luciano 
Luís Pelayo González Batista 
Carolyn Dolores Luna Santos 
Francisca Marte Vásquez 
Cruz Milagros Muñóz Morel 
Angel David Peña Cruz 
Altagracia Carolina Pérez 
Dariel Ramírez Villamán 
Gelcia Elizabeth Reyes Santana 
José Andrés Rivas Suárez 
Genaro Then Contin 
Diana Valera Pérez 
Juan Luís Veléz Andújar 
                                       
Dirección General de Pasaportes 
                                       
Jacqueline Emeregilda Astacio Féliz 
Glenis Altagracia De León Rojas 
Jacquelin Féliz 
Xiomara Altagracia Jiménez Reyes 
Juana Lapaix Galva 
Maritza Altagracia Marte Vidal 
Carmen Dolores Martínez Aquino 
Clara María Martínez Capellán 
Noemí Mercado Ramírez 
Carmen Yris Ortega Jiménez 
Walia Rosina Pérez Rodríguez 
Yudelka Altagracia Pichardo Luna 
                                       
Ministerio de Hacienda 
                                       
Clara Ysabel Castillo Acosta 
Jarouska Cocco González 
Firelei Mercedes Cruz Lora 
Rosa Elena De León Paulino 
Ninoska Josefina Dueñas Sanabia 
Emilia Mercedes Ega Colón 
Elvio Antonio Gutiérrez Santana 
Gina Guzmán Valerio 
Anneris Inmaculada Hernández Ortega 

00108122946 
00112768361 
01900052059 
            
             
                       
22300749417 
00100333681 
22500281153 
            
             
                       
00101920650 
02800575744 
00117231498 
00106961717 
00117730119 
00118497148 
00117145110 
            
             
                      
00108054115 
00112298823 
00117854372 
00103205951 
00108168923 
00201492774 
00106591274 
00115476376 
00101618445 
04701810386 
04800601413 
00100645670 
13600117207 
00112946280 
00115450835 
00105089221 
22300474222 
00101920163 
00101622934 
05800294778 
            
             
                       
00102662681 
00113457253 
00108055260 
04700610118 
00106433089 
04700083233 
02300386253 
03200257610 
00201390481 
00108777319 
00112805502 
03104675842 
            
             
                       
00105562292 
00100833003 
00108307703 
00106383631 
00115301111 
00100634492 
00111365979 
00117579870 
00101742054 

ENCARGADO DEPARTAMENTO DE RECURSOS HU 
Encargado del Departamento de Tecnolo 
ENCARGADO DE LA SECCION  DE COMPRAS Y 
                     
                
                                               
RECEPCIONISTA 
NOMINAS, ENCARGADO (A) DE LA SECCION  
RECEPCIONISTA 
                     
                
                                                
DIGITADOR (A) 
AUXILIAR DE DOCUMENTACION 
SOPORTE INFORMATICO 
DIAGRAMADOR 
SOPORTE INFORMATICO 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
                     
                
                                              
SECRETARIA EJECUTIVA 
ANALISTA FINANCIERO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
ANALISTA DE PROYECTOS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
ANALISTA DE SISTEMAS INFORMATICOS 
RECEPCIONISTA 
Secretaria 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
RECEPCIONISTA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
ENC.  DE LA DIVISION DE CONTABILIDAD 
SECRETARIA 
SOPORTE INFORMATICO 
                     
                
                                                
AUXILIAR DE PASAPORTES 
AUXILIAR DE ENTREGA DE PASAPORTES 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE PASAPORTES 
AUXILIAR DE PASAPORTES 
AUXILIAR DE PASAPORTES 
AUXILIAR DE PASAPORTES 
AUXILIAR DE PASAPORTES 
AUXILIAR DE PASAPORTES 
AUXILIAR DE PASAPORTES 
SUPERVISOR DE PASAPORTES 
AUXILIAR DE PASAPORTES 
                     
                
                                              
SECRETARIA 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS 
AUXILIAR DE TESORERIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
SECRETARIA EJECUTIVA 
ENCARGADO DIVISIÓN DE TRÁMITES 
ANALISTA DE NORMAS Y POLITICAS TRIBUT 
ANALISTA DE ESTUDIOS Y POLITICAS TRIB 
PERIODISTA 
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Eugenia Lugo Zamora 
Carmen Lina Martínez Valerio 
Josefa Altagracia Mieses Castillo 
Mariam Ortíz Sánchez 
Inés María Pérez Martínez 
Amparo Milagros Reyes Castillo 
Rafael Antonio Reynoso Matos 
Raúl Ernesto Rodríguez Guaba 
Eddy Manuel Sánchez 
Fátima Solís Rosario 
                                       
Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal 
(CAPGEFI) 
                                       
Edita Maria Portes Espino 
                                       
Dirección General de Catastro Nacional 
                                       
Elizabeth García Dipiton 
Ramón Ysaias Guerrero Cordero 
Xiodany Del Carmen Lizardo Frías 
Andrés Santana Gil 
Laila Mercedes Serulle Jiménez 
                                       
Lotería Nacional 
                                       
Laura Diureury Collado Gómez 
Jeannette María Frías Frías 
Gina Desiree Jiménez Natera 
Jean Luis Piña Castro 
Antonia Polanco Féliz 
Gloria Eulalia Ricardo Vittini 
                                       
Administración General de Bienes Nacionales 
                                       
Betsy Jocelyn Bautista Mateo 
Aicel Yelal-Ed-Din D. Blanco Cividanes 
Corina Cuello del Rosario 
Lucy Denny De la Rosa Turbi 
María De los Santos Delgado 
Norvia Lorena Martínez Fernández 
Leonida Payero Aybar 
Bethania Adalgisa Rodríguez Núñez 
Wilma Esmeralda Rosario Santana 
                                       
Tesorería Nacional de la República Dominicana 
                                       
Juan Ernesto Ramírez Javier 
                                       
Ministerio de Estado de Educación 
                                       
Ruth Esther Florian Castillo 
Odeida María Polanco Rosario 
Noelia Rojas Brito 
Clara Emilia Trinidad Méndz 
                                       
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
                                       
María Del Pilar Abreu Liriano 
Alexis Alcántara Beltré 
María Inés Alcántara Montilla 
Mariela Lisselot Arias Báez 
Ramón Antonio Astacio López 
Estefhany Paola Beriguete Féliz 
Pedro William Capellán Cruz 
Miguelina Carmona Salazar 
Clara Luisa Cedano Roa 
María de los Angeles Concepción Peralta 
María Del Milagro Cortés Segura 

00100063221 
04800851000 
00108716101 
00117536185 
00116880105 
00109019604 
00100795491 
00113918163 
00104864483 
00107788002 
            
             
                      
            
00109661512 
            
                      
 
00114752926 
00105347439 
00113598395 
00104992458 
00100951458 
            
             
                      
01200737714 
00102649050 
22300133893 
04800936413 
00108483579 
00107285280 
            
             
                       
00114008931 
00113800544 
22400146498 
12900027363 
00109566612 
00116300641 
00107478455 
00111060604 
22300113317 
            
             
                      
00103164745 
            
                        
 
00109867531 
00201293859 
00114726045 
09300070282 
            
             
                                
05500375331 
00111183232 
12900037164 
01300375829 
00104799564 
22300636663 
09200016047 
00116425935 
00100278761 
00105766547 
00110927423 

ADMINISTRADORA DE PROYECTOS DE RECURS 
ANALISTA DE RELACIONES LABORALES 
CONTABILIDAD, ENCARGADO (A) DEL DEPAR 
ANALISTA DE ESTUDIOS Y POLITICAS TRIB 
ANALISTA DE NORMAS Y POLITICAS TRIBUT 
SECRETARIA 
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
ANALISTA DE NORMAS Y POLITICAS TRIBUT 
ENC. DIVISION DE PROGRAMACION Y DESAR 
ENCARGADO DE LA DIVISIÓN DE EVALUACIÓ 
                     
                
                                                        
                           
SECRETARIA 
                     
             
                                               
SECRETARIA 
TECNICO EN COMPRAS 
SECRETARIA 
TECNICO DE COMPRAS 
RECEPCIONISTA 
                     
                                                
 
PROGRAMADOR DE COMPUTADORAS 
ABOGADO 
AUXILIAR DE INGENIERO 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR DE DISTRIBUCION Y DESPACHO 
SUPERVISOR DE INSPECTORIA 
                     
                
                      
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
PROTOCOLO, AUXILIAR DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
ABOGADO I 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
                     
                                                        
                           
TECNICO DE COMPRAS 
                     
                                       
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
DIGITADOR (A) 
DIGITADOR (A) 
CONTADOR (A) 
                     
                
                                                                                 
ANALISTA DE GASTOS 
PROGRAMADOR DE COMPUTADORAS 
ARCHIVISTA 
SECRETARIA 
ANALISTA FINANCIERO 
RECEPCIONISTA 
SOPORTE INFORMATICO 
SECRETARIA 
ANALISTA FINANCIERO 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
ANALISTA DE PRESUPUESTO 
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Patria Altagracia De Los Santos Castro 
Ana Cristina Díaz De la Cruz 
Elba Esther Díaz González 
Josefina Diaz Hiciano 
Jonatan Diaz Núñez 
Johanny Díaz Núñez 
Iris Carolina Díaz Peña 
Dolores Josefina Diaz Pina 
Cecilia Díaz Valdez 
Francis Cesarina Duval De la Rosa 
Miguel Eugenio Escanio Franco 
Orquidea Alexandra Espinal Rosario 
Cecilia María Fajardo de Hereaux 
Roberto Féliz Cruz 
Luís Bernardo Féliz González 
Yennis Corina Ferreras Méndez 
Junior Andrés Fondeur Pérez 
Mariel Janilda García Alcántara 
Rosa Paula García Hernández 
Henger Gregorio Gómez Báez 
Denis Altagracia Gondre De la Rosa 
Iris Dominga Guenen Rodríguez 
María de los Santos Henriquez González 
Hhossabell Mercedes López Merán 
Elpidia Julissa Martínez González 
Víctor Enercido Martínez Núñez 
Yanet Elizabeth Medina Estepan 
Santa Teresa Medina La Hoz 
Kirsis Elizabeth Medina Tejeda 
Dulce Esperanaza Mejía Chalas 
Jenny Karina Mejía García 
Felicita María Ania L. Mercedes 
Marvin Rafael Mieses Soto 
Yolenis Ramona Peña García 
Kenia Pérez García 
Yahaira Deyanira Pérez Martínez 
Jeovanny Ramírez Cepeda 
Digna Marilanda Ramírez Feliz 
Albania Ramírez Matos 
Kirelys Marisel Reyes Disla 
Ana Evelina Reyes Peralta 
Altagracia Aleyda Roa 
Agustina Rodríguez Fulcar 
Luis Rodríguez Polanco 
Merarda Rosario Delgado 
Rolando Sánchez González 
José Ismael Santana Arias 
Johanna Altagracia Santana Cuevas De García 
Olga Luisa Santana Valenzuela 
Randall Maireni Tavarez Parra 
Mercedes Torres Rodríguez 
Anny María Vasquez Serrano 
Sobeida Vega Tejada 
Glenis Susana Villamán Fernández 
Arlin Aurora Viloria Tejada 
Yamary Alexandra Zorrilla Gautreaux 
                                       
Laboratorio Veterinario Central 
                                       
Belkis Leonor Amador Pineda 
Ramón Leonardo Borgen Santana 
Eric De Jesús Carrasco Núñez 
Xiomara Margarita Colón Polanco 
Altagracia Ybonne Ferreras Méndez 
Ramiro Alexis Guerrero Cabrera 
Kelvin Rafael Mañán De León 
Laudys Georgina de la C. Santos Pelegrin 
Yohamny Segura Pérez 
Indhira Marlene Uribe Velásquez 

00104212360 
22300941147 
00115905432 
04800454243 
00115546871 
00116364688 
03300315888 
00100033828 
00107936122 
01200723979 
00112145735 
06900064012 
00101276087 
01800481986 
00102659372 
07800097904 
22400114629 
00115699050 
05500268064 
00116443474 
00100541986 
00104721071 
00104814454 
00113941918 
03400345389 
00116564717 
00200229847 
00117740209 
09300384006 
00104233572 
00113986657 
00109957548 
00109299792 
05500208599 
01200902292 
00201031432 
01200784849 
00110478955 
00117638718 
03400529685 
03400473439 
00101681807 
01200928552 
04600341186 
00103144994 
00102696440 
22300281312 
00116009218 
00114247661 
00117724815 
00104359161 
00111224309 
03400428185 
00101938280 
00111958120 
02700075670 
            
             
                       
00200915528 
00116592049 
00114901226 
00102772829 
00112563036 
00114769029 
00115971459 
00114149263 
07800022423 
00200831063 

ANALISTA FINANCIERO 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
PROGRAMADOR DE COMPUTADORAS 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DIGITADOR (A) 
PROGRAMADOR DE COMPUTADORAS 
SECRETARIA 
TECNICO DE COMPRAS 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR DE INVENTARIO DE ACTIVO FIJO 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARIA 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
ANALISTA FINANCIERO 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
ANALISTA DE GASTOS 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
RECEPCIONISTA 
ANALISTA DE GASTOS 
SECRETARIA 
SOPORTE INFORMATICO 
ANALISTA DE GASTOS 
CONTADOR (A) 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
ABOGADO 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
RECEPCIONISTA 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
ANALISTA DE GASTOS 
                     
                
                      
EPIDEMIOLOGO 
AUXILIAR DE ALMACEN 
PROCESADOR BIOLOGICO 
CONTADOR (A) 
PROCESADOR BIOLOGICO 
PROCESADOR BIOLOGICO 
PROCESADOR BIOLOGICO 
PROCESADOR BIOLOGICO 
PROCESADOR BIOLOGICO 
EPIDEMIOLOGO 
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Ministerio de Deportes, Educación Física y 
Recreación 

                                       
Fernando Arturo Abreu Aybar 
Claudia Ridelina Carvajal Acosta 
José Marcelino Castillo Fernández 
Margarita De La Cruz Pérez 
Diego Dinci De La Rosa 
Lucila De Los Santos 
Ángel María De Oleo Pirón 
Teófila Soveida Ferreira Hernández 
Charlenny Frías Henríquez 
Yngri Diosilda Hernández De Morel 
María Del Carmen Martínez De La Cruz 
Lubi Elizabeth Ramírez Rodríguez 
Elizabeth Rodríguez González 
Martín  De Jesús Rosario Liriano 
Erick Taveras Rosario 
Arianna Toribio Gómez 
Dányelo Valenzuela Caro 
                                       
Ministerio de Trabajo 
                                       
Awilda Mariela Díaz Aramboles 
Carmen Ramona Mercedes 
Cristiana Altagracia Paula Gómez 
Marisol Placeres Méndez 
Yudelka Josefina Vargas Mateo 
                                       
Ministerio de Agricultura 
                                       
Anatacio Alcántara Jiménez 
Domingo Antonio Carrasco Castro 
Damaris Violeta De la Cruz Santos de Bautista 
Graciela America Durán Matos 
Raysa Lissette García Muñoz 
Ginnell Gisselle Gomera Victoria 
Lesbia Violeta González Saviñón 
Carmen María Guerrero Matos 
Alejandro Aneurys Guillermo Pérez 
Margarita Liduvina Jiménez Tejeda 
Arturo Leo Tomas 
Dominga Laureana Martínez González 
Inocencia Méndez 
Jesús Méndez Pérez 
Radhames Núñez 
Aquilino Pérez Noba 
Farington Osvaldo Piña Sanchez 
Fenely Geremias Reynoso Sánchez 
Jhonny Alberto Ruiz 
Maria Santiago Abreu 
Ivelisse Suero Rosario 
Selma Sahilis Terrero Féliz 
                                       
Oficina Nacional de Meteorología 
                                       
Leonilda María Cruel de Jesús 
Juan Carlos De la Rosa Fernández 
Rosanna Patricia Estrella Domínguez 
Aurely López Mercedes 
Wagner Confesor Lorenzo Lorenzo 
Marisol Maceo De la Cruz 
Nissette Carolina Mercedes David 
María Miguelina Monción Hidalgo 
Félix Manuel Rodríguez Hernández 
                                       
 
 

            
             
                     

            
00102201621 
00201166683 
00111790945 
00109888552 
00114454481 
00100298033 
07500037960 
00109884643 
22300127143 
04900369762 
00109746982 
09500135083 
05601308413 
05500052138 
00109639963 
22300131632 
00109234351 
            
             
                      
00201419470 
00107235632 
05600982218 
00103412201 
00117197921 
            
             
                      
11000013471 
00101121697 
00100634179 
22300905290 
00104651559 
00112458393 
00107483380 
00114442460 
01800437046 
00300235009 
00102061769 
00100914142 
00111120580 
00200706885 
00108474180 
00106965643 
00115146144 
07100328967 
00107150872 
00108960006 
00112307152 
01900175462 
            
             
                      
00102352366 
00118093020 
00117457424 
06500354870 
00105611404 
04800836431 
22300266545 
00105377329 
00115342826 
            
             
                    

                     
                
                                                        

                           
ENCARGADO DEPARTAMENTO TESORERIA 
SECRETARIA 
DEPORTIVO, TECNICO (A) 
SECRETARIA 
DEPORTIVO, MONITOR 
MONITOR DEPORTIVO 
DEPORTIVO, MONITOR 
RECEPCIONISTA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
ABOGADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 
SECRETARIA 
DEPORTIVO, MONITOR 
RECREACION, TECNICO (A) EN 
SECRETARIA 
MONITOR DEPORTIVO 
                     
                
                                               
DIGITADOR (A) 
DIGITADOR (A) 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
RECEPCIONISTA 
                     
                
                                          
CONTADOR (A) 
ANALISTA DE PROYECTO AGRICOLA 
CONTABILIDAD, ENCARGADO (A) DEL DEPAR 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
ENCARGADO (A) DE LA DIV. DE RECLUTAMI 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
ANALISTA DE PROYECTOS AGRICOLAS 
RECEPCIONISTA 
AGENTE DE AREA 
CONTADOR (A) 
BASE DE DATOS, ADMINISTRADOR DE 
OBRAS, SUPERVISOR DE 
CONTADOR (A) 
CONSULTOR JURIDICO 
RECEPCIONISTA 
Secretaria 
SECRETARIA 
                     
                
                                            
OBSERVADOR METEOROLOGICO (OMM IV) 
SOPORTE A USUARIOS 
ENCARGADO DE LA DIVISION DE CORRESPON 
OBSERVADOR METEOROLOGICO (OMM IV) 
METEOROLOGO I 
ARCHIVISTA 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA I 
OBSERVADOR III (OMM IV) 
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Dirección General de Ganadería 
                                       
Mercedes Alonzo León 
Fidelina Altagracia Leclerc Guzmán 
Rafael Alonzo Polanco Pérez 
                                       
Ministerio de Agricultura Regional Norte 
                                       
Teresa De Jesús Gómez Jiménez 
Altagracia Victoria Gómez López 
Lisbeth Miguelina Luna Gómez 
Bernardo Peña 
Emiliano Antonio Rubén Aguilera 
                                       
Ministerio de Agricultura - Regional Este- 
                                       
Paula Reyes González 
 
Ministerio de Agricultura - Regional Nordeste - 
                                       
Edy Rafael Martínez Pérez 
                                       
Ministerio de Agricultura - Regional Norcentral 
                                       
Sandra Bencosme Padilla 
Francisca Aracelis García Infante 
Rogelio Antonio Goris Acosta 
Marcos Antonio Lespín Cruz 
Maricela Marte Rodríguez 
María Arselia Y. Mata Navarro 
Milquiádez Méndez 
Marino De Jesús Molina Almonte 
Dianes Altagracia Reyes Marmolejos 
Félix Antonio Trinidad Escalante 
 
Ministerio de Agricultura - Regional Noroeste, Mao  
                                       
Jacqueline Altagracia Bonilla Vargas 
Brunilda Milagrosa Cabrera Santos 
Emilio Luís Cruz Rodríguez 
José Aníbal De La Rosa 
Radisque Antonio Guzmán Liberato 
Jesús Salvador Parra Parra 
Elido Antonio Pérez Castillo 
Rafael Pimentel Pimentel 
Angel María Polanco 
Rafael René Rodríguez García 
Pablo Rodríguez Rodríguez 
Elías Uceta Suero 
                                       

Secretaría de Estado de Agricultura - Regional 
Suroeste - 

                                       
Yahaira De la Rosa 
Rosanna Rosario de los Santos 
     
                                   
Ministerio de Agricultura -Regional Sur 
                                       
Norma Iris Carbonel Segura 
Alfredo Cuevas Féliz 
Arisleyda Féliz Pérez 
Sandra Gómez Ruiz 
Selannia Ledesma Alcántara 
Rosa Erminia Noble Alvarez 
Yoselin Novas Firsen 
Alfa Omega Olivero Ferreras 
Ramona Concepción Pineda Sanlate 
Santa Ivelisse Suero Féliz 

 
 
00100000132 
04400131175 
00106841174 
            
             
                                
03102664897 
05400572680 
03900069117 
03900030259 
09600063466 
            
             
                               
02800103323 
            
             
                               
05600945900 
            
             
                                 
04701004634 
04701057103 
05100045284 
04700733266 
04800599666 
04700579321 
03400231894 
04700367560 
04700162250 
05000220128 
            
             
                              
03400234583 
03400026229 
03400447383 
04400005916 
07300041519 
04300024207 
04400140051 
11700011445 
09200040914 
08600027695 
03400052878 
03102047986 
            
             
                      
            
01200707865 
01200859559 
            
             
                      
            
01800240507 
09100020768 
01800265322 
01800484428 
01800684944 
01800545079 
01800044735 
01800307926 
01800127118 
01800394379 

 
 
ENC.  DE LA DIVISION DE CONTABILIDAD 
INSPECTOR DE SANIDAD ANIMAL 
INSPECTOR DE SANIDAD ANIMAL 
                     
                
                                                                             
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
AGENTE DE AREA 
AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
                     
                
                                                                            
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
                     
                
                                                                             
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
                     
                
                                                                           
OPERADOR DE EQUIPOS DE COMUNICACION 
SECRETARIA 
AGENTE DE AREA 
AGENTE DE AREA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Secretaria 
AGENTE DE AREA 
AGENTE DE AREA 
SECRETARIA 
AGENTE DE AREA 
                     
                
                                                                               
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
AGENTE DE AREA 
AGENTE DE AREA 
AGENTE DE AREA 
AGENTE DE AREA 
AGENTE DE AREA 
AGENTE DE AREA 
AGENTE DE AREA 
AGENTE DE AREA 
AGENTE DE AREA 
                     
                
                                                        
                           
SECRETARIA 
SECRETARIA 
                   
                
                                                        
                           
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
SECRETARIA 
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Ministerio de Agricultura - Regional Central, Baní 
                                       
Andrés Heriberto Guerrero De León 
Andrés Uribe Reyes 
                                       
Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura 
                                       
Juan Carlos Albuey Céspedes 
Ana Carolina Almonte García 
Eduvirgen Aquino Beltré 
Alma Teresa Aquino Morillo 
Félix Radhamés Arias Troncoso 
Lucía Bautislta Lebrón 
Marcelino Belliard De La Cruz 
José Alfredo Castro Gil 
Starlyn Cedeño 
Juan Estevan Contreras Pujols 
Nathanael Corniel Almonte 
Iris María De la Rosa Rosario 
Lucía Maribel Feliz Amador 
Ana Cristina Féliz Castillo 
Cristobalina Feliz Marte 
Carlos Manuel Féliz Saldaña 
Francisco Javier Fernández Almonte 
Luís Antonio Figuereo Rodríguez 
Leonardo Gómez 
Angela Teresa González Feliz 
José Luís González González 
Freddy Jiménez 
Carlos Antonio Jiménez De la Cruz 
Carlos César Jiménez Suárez 
Angel Antonio Linarez Herrera 
Yuderki López Santos 
Yeudis Payano Ortíz 
Ramón Antonio Pérez Núñez 
Antonio Ramírez García 
Santo Robles Jiménez 
Angel  Miguel Rodríguez Pérez 
Siuri Magdalena Sánchez 
Malbin Antonio Sánchez Fermín 
Lisaury Enmanuel Santiago Santana 
Angel Darío Tejeda Soto 
Julio César Tejeda Soto 
Mercedes del Carmen Valdéz De Jiménez 
                                       
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
                                       
Elsa Line Abreu Almonte 
Franklyn Acevedo López 
Modesta Mercedes Acosta Chávez 
Daysi María Almonte Almonte 
Mirian Altagracia Añíl Mejía 
Víctor Ricardo Aquino Encarnación 
Dionny Yarilin Báez Valenzuela 
Claudia Jacqueline Batista Medina 
Benancia Brito Magallanes 
Ana Yaneris Castillo Melo 
Mayra Castillo Zabala 
Carlos Salvador Cubilette Del Valle 
Martín Gregorio Cuevas Rufino 
Alejandro José De La Cruz 
María Magnolia Deño Cuevas 
Yolanda Diaz Abreu 
Angelica Lucila Diaz Diaz 
José Salvador Fatule Deno 
Dumni Isabel Fernández Lapaix 
Emma Esperanza Ferreras Rodríguez 
María Figueroa Hernández 

            
                      
 
00101807964 
00200640654 
             
                     
 
01001070240 
08600051539 
01800276196 
00102311727 
00300457918 
01000045037 
03000064026 
00105304968 
08500096329 
13500007946 
06100280681 
02300244874 
01000136349 
00109756817 
01000397198 
09100036251 
03102422593 
01100006186 
01800161521 
00115521791 
00200137172 
03000065791 
04100142993 
00300140100 
02900142866 
04100130063 
00201149408 
03104599737 
01800505669 
10400189774 
01001011855 
01000330959 
03104986751 
02301181745 
01300401450 
01300249578 
00101413664 
            
             
                                
00112718119 
00105697429 
00100802412 
00104824271 
02800019719 
22400083295 
00113375174 
00111629705 
00104389937 
01300412929 
01100025780 
00113130249 
00100074061 
01000223055 
00109833392 
00109926873 
00116533944 
00103802492 
01200516373 
00103983805 
00101523348 

                     
                                        
 
AGENTE DE DESARROLLO RURAL 
CONTADOR (A) 
                
                                              
 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
OFICIAL DE PESCA 
ESTACION, ENCARGADO DE 
OFICIAL DE PESCA 
OFICIAL DE PESCA 
ENUMERADOR 
ENC.  DE LA DIVISION DE CONTABILIDAD 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
SECRETARIA 
OFICIAL DE PESCA 
ENUMERADOR 
TECNICO ACUICOLA Y PESQUERO 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
OFICIAL DE PESCA 
ENUMERADOR 
ABOGADO 
OFICIAL DE PESCA 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
OFICIAL DE PESCA 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
ENUMERADOR 
ESTACION, ENCARGADO DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
                     
                
                                                                                
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
SUPERVISOR DE OBRAS 
SUPERVISOR DE OBRAS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
SUPERVISOR DE OBRAS 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
SECRETARIA 
RECEPCIONISTA 
ANALISTA DE PRESUPUESTO DE OBRAS 
EVALUADOR DE VEHICULOS DE MOTOR 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SUPERVISOR DE OBRAS 
SECRETARIA 
ABOGADO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
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Aura Altagracia García 
Hector Rafael Gloss Gómez 
Ramón Eligio Guerrero Pérez 
Carlos Manuel Hernández Guerrero 
Ana Teresa López Custodia 
Mary Colonvina Mañón Díaz 
Minna Rafaela Mañón Reyes 
Melida Yvelisse Morales Cabrera 
Cesarina Nín Ferreras 
Marina Padilla Abreu 
Persia Eunice Peña Pérez 
Alejandrina Pérez Duval 
Domingo Pérez Féliz 
Luís Miguel Pérez Melo 
Saby Del Rosario Pérez Molina 
Luis Manuel Reyes Morel 
Pedro Gregorio Roa 
Renso Rodolfo Rodríguez Luna 
Rosa Evangelista Sánchez Tapia 
Casilda Soto Rivera 
Andrea Confesora Tejada 
Clarisa Yudith Tejada Ciprián 
Luis Ney Tejeda Andújar 
Romeo Ollerkin Trujillo Arias 
David Abraham Upia 
Nelia Elisabeth Ureña Montolio De Monestina 
Rafael Emilio Valdez Báez 
Víctor Orlando Valdez Ramírez 
Cecilia Valenzuela Jiménez 
Benita Angela Ventura Toribio 
Elvin Lluset Vidal Heredia 
Andy José Zapata García 
                                       
Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad 
                                       
Agustina Yoselin Cruz Vinicio 
Carolina Francis Brea 
Marisol Gálvez Jiménez 
Carmen Rosa Glass Vargas 
Mildred Peralta Cepeda 
Clemencia Samboy Ruiz 
                                       
Instituto Nacional de los Derechos del Consumidor 
                                       
Catalina Alcántara Vicente 
Pedro Antonio Castro 
Katherine Gisel Ceballos Pilarte 
Gregorina Deprats Peña 
Heidi Iliana Díaz Silvestre 
Santa Altagracia González Santana 
Judith Altagracia Guzmán García 
Erika Georgina Marte Tejada 
Evelyn Rosanna Mateo Díaz 
Santa Isabel Matos Castillo 
Josefa Regina Modesto Domínguez 
Hilda Solano Díaz 
María Isabel Solano Montero 
Ignacia Turbí De los Santos 
                                       
Ministerio de Turismo 
                                       
Aimee Abinader Jiménez 
Nancy Amarilis Báez 
Sobeida Brito Payero 
José Rafael Castro Sánchez 
Esteban Evangelista 
Mauro García García 
Berónica Massiel García Morrobel 
Beatriz Conrada Lafontaine Rabsatt 

00112519194 
05500047187 
00108498940 
00104557178 
00109446070 
00106785553 
01000689123 
00100734367 
00107939910 
00101876308 
00108725862 
22300114596 
01800380725 
00104263975 
09100039347 
04900008246 
01200106134 
05400260583 
00104675418 
00114781354 
00102316965 
00112858790 
00109909499 
01300332762 
00107957490 
00100974211 
00109757583 
01000774149 
00117515882 
00107516429 
00105873046 
00117023044 
            
             
                      
00111270971 
22500049899 
00116645920 
00114945181 
00117990853 
02100079066 
            
             
                       
00107262578 
00106663115 
22400293571 
01300439963 
00116276452 
01300465018 
00114178817 
00111154563 
01300443668 
02000127551 
00105541452 
01300263710 
00101335792 
22400100586 
            
             
                     
00112754874 
03102545633 
04000069296 
00108946872 
00113463731 
06000005394 
00117974691 
03700214475 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SUPERVISOR DE OBRAS 
AUXILIAR DE INGENIERO 
ZONA, SUPERVISOR DE 
SUPERVISOR DE OBRAS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
ANALISTA FINANCIERO 
ENCARGADO DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y 
ABOGADO 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
ENCARGADO DE DISTRITO 
SUPERVISOR DE OBRAS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR DE INGENIERIA 
ENCARGADO DE AYUDANTIA 
ENCARGADO DE DISTRITO 
LABORATORISTA DE ASFALTO 
ARCHIVISTA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SUPERVISOR DE OBRAS 
ABOGADO 
SOPORTE A USUARIOS 
SECRETARIA 
ANALISTA FINANCIERO 
SUPERVISOR DE OBRAS 
SECRETARIA 
REVISOR DE CUBICACIONES 
AUXILIAR DE INVENTARIO DE ACTIVO FIJO 
ARQUITECTO 
                     
                                                        
                           
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
ANALISTA DE CAPACITACION Y DESARROLLO 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
AUXILIAR DE ALMACEN Y SUMINISTRO 
                     
      
                                                                         
SUPERVISOR DE ENCUESTADOR (A) 
ENCARGADO (A) DEPARTAMENTO DE COMUNIC 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
ENCARGADO SECCION DE ENCUESTA 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR DE DOCUMENTACION 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
ANALISTA DE COSTOS Y PRECIOS 
ENCUESTADOR 
ENC. DE RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
AGENTE CONCILIADOR 
DIGITADOR (A) 
                     
                
                                              
SECRETARIA EJECUTIVA 
SECRETARIA EJECUTIVA 
ENCARGADO OFICINA DE TURISMO DEL INTE 
INSPECTOR DE TURISMO 
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
INSPECTOR DE TURISMO 
INSPECTOR DE TURISMO 
ENCARGADO (A) DEPARTAMENTO EDUCACION  
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Belky Morla Puello 
Samantha Ortega Ceballo 
Harold de Jesús Peña González 
Carlos Ramírez 
Marianne Ramirez Arias 
Maireny Claritza Rosario López 
Eddy Rafael Suriel Coste 
                                       
Procuraduría General de la República 
                                       
Ironelis Andujar Ferreras 
Clara Mercedes Arroyo 
Deybis Ramón Batista Pérez 
Mabel Roselyn Calvo López 
Angie Berenice Castro Rijo 
Ela Antonia Díaz 
Ana Yuderka Díaz Espinal 
Aury Fernando Díaz Reyes 
Elizabeth Rosanna Díaz Valerio 
Simeona Fortunato Martínez 
Carmen Virginia Gíl Brito 
Nelsa Josefina González De León 
Hazel Rosaly Gross Abad 
Nikauli Virginia Jménez Pineda 
Eva Heroina Marte Fernández 
Allen Martínez Reynoso 
Luisa Iris Mauricio de León 
Genoveva Esperanza Ortíz Rodríguez 
Miguelina Inmaculada Paulino De La Cruz 
Murine Peña Rowland 
Edual Delfin Peralta López 
Juneidy Mercedes Reinoso López 
Bernavel Rivera Vásquez 
Elsa Milagros Santos Báez 
Yohanna Josefina Soriano Céspedes 
Tomás Valdéz Colón 
                                       
Ministerio de la Mujer 
                                       
Virginia María Antonio Marmolejos 
Santa Agripina Cabral Lorenzo 
Lourdes María Cordero Reyes 
Enni Patricia Cuevas Florian 
Rosa María De Los Santos García 
Elba María Farias Santos 
Ana Cristina Ferreras Cuevas 
Fleuris Luciana Pérez Dotel 
Claribel Santos 
Estela Virginia Sosa Torres 
Rumalda Tejada De Los Santos 
Modesta Altagracia Ureña Rosario 
María Alfonsina Valdéz Ubrí 
Radheysi Mercedes Vásquez Ferreras 
                                       
Ministerio de Cultura 
                                       
Luís Ernesto Cruz Ortíz 
Manuel De Jesús Cubilete Sánchez 
Vanessa De La Rosa Alcántara 
Amaury Enrique Ferreira De Jesús 
Ana Floricelda García Alba 
Antonia Jiménez del Rosario 
Joseline Peña Batista 
Maura De Las Mercedes Sánchez 
                                       
Museo de Arte Moderno 
                                       
Albina Encarnación Martínez 
Johanny Denise Rodriguez Cruz 

08500048155 
00109740944 
05500380539 
00100131614 
00118267202 
00116939406 
00117300491 
            
             
                       
00109204495 
00102979762 
07700056224 
22300411786 
22900039854 
00103163457 
03700556768 
00116808585 
00117819029 
00105904031 
00112997499 
00300048055 
22500040351 
00111264305 
00103941803 
00115069957 
06700007203 
05500073589 
04701177810 
00117242768 
04600270765 
04801006042 
06700065342 
03700141983 
00201194537 
00114841232 
            
             
                       
07100252936 
10400176599 
09600103791 
02200296552 
04800099147 
04900713753 
07000040142 
07900054763 
05400641048 
00115450124 
04400186831 
05600650732 
01600026072 
05500298921 
            
             
                      
00109337980 
00101857050 
00112356589 
22300238296 
00105260749 
00110198793 
00104294806 
00107286049 
            
             
                       
00110242708 
09300530699 

INSPECTOR DE TURISMO 
SECRETARIA EJECUTIVA 
ENCARGADO OFICINA DE TURISMO DEL INTE 
INSPECTOR DE TURISMO 
SECRETARIO I 
INSPECTOR DE TURISMO 
EDECAN 
                     
                
                                               
PARALEGAL 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
SECRETARIA 
SECRETARIO 
SECRETARIO 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
ABOGADO 
SECRETARIA 
ABOGADO 
ABOGADO 
ABOGADO 
SECRETARIA I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SOPORTE A USUARIOS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
                     
                
                                                
ABOGADO 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
DIRECTORA DEPARTAMENTO PLANIFICACION  
SECRETARIA 
ABOGADO 
PERIODISTA 
SECRETARIA 
PSICOLOGO 
PSICOLOGO 
ABOGADO 
ABOGADO 
SECRETARIA 
                     
                
                                             
GESTOR CULTURAL 
GESTOR CULTURAL 
GESTOR CULTURAL 
SOPORTE INFORMATICO 
Secretaria 
PERIODISTA 
GESTOR CULTURAL 
ARCHIVISTA 
                     
                
                                               
GUIA DE MUSEO 
SECRETARIA 
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Keila Ulloa 
                                       
Centro Nacional de Artesanía 
                                       
Ygnacio Acosta Bravo 
Reina Isabel Sosa Cruceta 
                                       
Faro a Colón 
                                       
Fatima Miosotis Batista Quezada 
Roxanna Lake Guerrero 
Kenia Altagracia Malli Santos 
Ada Ramona Pérez Rojas 
                                       
Dirección General de Bellas Artes 
                                       
Claudia Viannely Almonte Rodríguez 
Máximo Antonio Ceballo 
Juan Raimundo David Abreu 
Carmen M. de la A. Féliz Reyes 
María Raquel García Zapata 
Ernesto Fidel López Gil 
Luís Augusto Martínez Guzmán 
Marlene Méndez Arias 
Carlos Juan Montesino Liriano 
Héctor Hannover Regus De León 
Hamlet Reynoso Bodden 
Rosanna Rosario De La Cruz 
Félix Manuel Soñé Del Monte 
Esperanza Vizcaíno Dionisio 
                                       
Museo Alcazar de Colón 
                                       
Carlos Antonio Alvarez De Jesús 
Ricardo Antonio Espinal Olivo 
Julio César Silva Santana 
Maritza Encarnación Viola 
                                       
Ministerio de la Juventud 
                                       
Trudy de Jesús Castillo López 
Marcos Aurelio Contreras 
Brajanni Figuereo Herrera 
Jorge Antonio Méndez Arias 
Rafael Ramón Mota Hernández 
Fermín Ruansome O. Pérez Suero 
María Yaniris Quezada Guzmán 
Fátima Altagracia Vargas Nova 
  
                             
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
                                       
Rosanny Castillo Correa 
Welington Frias Paredes 
Teresina Santos Difó 
                                       
Vice-Ministerio de Gestión Ambiental 
                                       
Yanina De La Rosa 
María Adalgisa De León Alvárez 
Stalin Enmanuel Sánchez García 
Wilson Antonio Tejada Guerrero 
                                       
Vice-Ministerio Estado de Recursos Forestales 
Medio Ambiente 
                                       
Yajaira De La Rosa De La Rosa 
Xiomara Icelsa Hernández Sánchez 
Domingo Antonio Núñez Rodríguez 

00118184423 
            
             
                       
00108095449 
00101919843 
            
             
                    
00104641261 
22300547258 
00114376007 
00105756191 
            
             
                      
00104236310 
03600252088 
00102254653 
00100034149 
00117486282 
00103019600 
00112003900 
05601176794 
03100131824 
00105386346 
00112075866 
05500270904 
00100861293 
00201032232 
            
             
                      
00107502460 
00116620550 
00109322677 
00102428109 
            
             
                      
00112881560 
00117992487 
01100376159 
00108013665 
00101957462 
01800453092 
00101234847 
00102523636 
            
             
                      
       
22500116086 
00116277013 
00104561907 
            
                            
            
00115607426 
05401097885 
00116464454 
00110141850 
            
             
 
                               
05300342010 
00117201830 
04900090442 

SECRETARIA 
                     
                
                                           
ARTESANIA, MAESTRO DE 
MAESTRO DE ARTESANIA 
                     
                
                                        
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
GUIA DE MUSEO 
BOLETERA 
AUXILIAR DE DOCUMENTACION 
                     
                
                                                
CANTOR (A) 
PROFESOR (A) DE ARTES VISUALES 
PROFESOR DE MUSICA 
PROFESOR (A) DE DANZA 
BAILARINA 
PROFESOR DE ARTE DRAMATICO 
MUSICO INSTRUMENTISTA 
COORDINADOR (A) DOCENTE 
PROFESOR DE ARTES VISUALES Y/O PLASTI 
BAILARIN FOLKLORICO 
PROFESOR DE ARTE DRAMATICO 
MUSICO INSTRUMENTISTA 
PROFESOR (A) DE ARTES VISUALES 
REGIDOR DE ESCENA 
                     
                
                                              
GUIA DE MUSEO 
GUIA DE MUSEO 
GUIA DE MUSEO 
Secretaria 
                     
                
                                            
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
RECEPCIONISTA 
CONTADOR (A) 
ARCHIVISTA 
CONTADOR (A) 
SECRETARIA 
ABOGADO 
                     
                
      
                      
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
                     
                
                                                                             
ARCHIVISTA 
ANALISTA DE GESTION AMBIENTAL II 
ANALISTA DE GESTION AMBIENTAL 
ANALISTA DE GESTION AMBIENTAL 
                     
                
 
                                                                             
SECRETARIA 
SECRETARIA 
TECNICO EN RECURSOS FORESTALES I 
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Vice-Ministerio de Suelos y Aguas 
                                       
Darío Paulino Concepción 
                                       
Vice-Ministerio de Areas Protegidas y Biodiversidad 
                                       
Juana Ramona Medina Paulino 
Mercedes Margarita Peguero 
                                       
Vice-Ministerio de Recursos Costeros y Marinos 
                                       
Daysi Yanet Alcántara Altagracia 
Francia De La Cruz 
Cristiana De La Rosa Garabitos 
Yokasta Ramírez figueres 
                                       
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
                                       
Leonardo Abreu Vargas 
Ana Josefa Alcántara Santo 
Yonelys Geraldina Aquino Arias 
Albania Ironelys Arias Pérez 
Rosa Vanessa Báez Rosario 
Romeo Belliard Montero 
María Estela Beltrés Escalante 
Ramona Bretón Adames 
Esther Caro Mateo 
Diana Hilda Cordero Aybar 
Eduarda Cuevas Japez De Nina 
Alenny Sugennys Cuevas Medina 
Yudelky De La Cruz Hinojosa 
María Teresa De J. De La Cruz Sierra 
José Daniel De León Figuereo 
Ana Lucía Díaz García 
Wilda Margarita Díaz Quezada 
María de los Angeles Diclok Suriel 
Miguel Angel Domínguez 
Carlos Ramón Domínguez De León 
Norma Dotel Arnaut De Morel 
José Luís Duval Pérez 
Martina Encarnación Santana 
Diógenes Valentín Espejo Féliz 
Carmen Fabián Montilla 
Vickler Alcibiades Ferreras Durán 
Vicky Melissa Ferreras Veras 
Félix García Almonte 
Felicia García Morillo 
Chandra Antonia A. García Rivas 
Martha Rosanna Gómez Ricardo 
Yudelka J. Del Carmen González 
Alexandra Mercedes González Lafontaine 
Camilo Narciso Heredia Jiménez 
Natividad Ramona Herrera 
Sonia Margarita Herrera Dotel 
Rosa Arelis Imprenta 
Ydelsa Jiménez Arias de Torres 
Marino Antonio Lizardo Rodríguez 
Alexis Lincon López Rosario 
Josefa Yocasta Luna 
Graciela Andrea Maríñez Méndez 
Katiusca Martínez Pérez 
Amparo Mateo Corporán 
Angela Consepción Matos De Oleo 
Diaracruz Medina Ferrera 
Euridice Mejía Rosario 
Rubio Mesa Jiménez 
Miguel Javier Moreno 
Fermín Mota Ureña 

            
                       
            
04700567839 
            
             
                      
00102214723 
00105257471 
            
             
            
00107418469 
00110225315 
10400003447 
01800336883 
 

            
                       

00114941859 
22300288218 
01200070108 
00104617246 
00117650556 
00100008986 
00101512978 
00104617485 
10800063009 
00101740447 
00200656155 
07000047006 
11900021863 
00100186683 
08200204090 
00103867891 
03700853116 
05300280400 
00105609713 
00112880166 
00103852919 
00113054597 
00114976624 
00112717483 
00400039145 
00111119566 
22300300187 
06100008157 
00107378499 
00101108439 
00100564442 
00108401167 
00106369671 
00113689517 
05300142030 
00103848628 
00200405538 
00104113162 
00110211562 
00101326163 
00104612528 
01000684652 
00116442526 
00200014132 
00109936732 
00100504422 
00100305226 
00112322789 
00100126614 
00100839851 

                     
                
                                          
SUPERVISOR DE SUELOS Y AGUAS 
                     
                
                                                        
SECRETARIA 
ANALISTA DE AREAS PROTEGIDAS 
                     
                                                        
                           
TECNICO CONSERVACIONISTA COSTERO MARI 
TECNICO CONSERVACIONISTA COSTERO MARI 
TECNICO CONSERVACIONISTA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
                     
                                       
 
ARCHIVISTA 
SECRETARIA 
CONTADOR (A) 
ABOGADO 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
TECNICO EN COMPRAS 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
CONTADOR (A) 
ABOGADO 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
ABOGADO 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
CONTADOR (A) 
SECRETARIA 
PROGRAMADOR DE COMPUTADORAS 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Administrador de Red 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
CONTADOR (A) 
DIGITADOR (A) 
ARCHIVISTA 
ABOGADO 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
Secretaria 
ABOGADO 
ABOGADO 
SECRETARIA 
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
CONTADOR (A) 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
ABOGADO 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
ARCHIVISTA 
RECEPCIONISTA 
ABOGADO 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
CONTADOR (A) 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
BASE DE DATOS, ADMINISTRADOR DE 
CONTADOR (A) 
ABOGADO 
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Austria Nin Pérez 
Manuela Nina 
Rosi Ortíz Rodríguez 
Esther Beatriz Peña García 
Franklyn Domingo Peña González 
Roberto Leonidas Pérez Castillo 
Ana Pérez González 
Katherine Verónica Pérez Pérez 
Ana Elisa Pimentel  Brito 
Ofelia María Pimentel Brito 
María Virgen Rivera Paniagua 
Teresa Amelia Rondón 
Santiago Rosario De La Cruz 
Víctor Rafael Sánchez Pimentel 
Amna Damaris Santana Pérez 
Amarilys Del Carmen Scharbay Vásquez 
Carmen Elena Sebastien Gómez 
Martha Selandia Segura Esquea 
Victoria Lucía Sención Noboa 
Eric Faisal Sepulveda Metz 
Carolina Severino Travieso 
Wilson Rafael Tavares Concepción 
Lucía Del Rosario Terrero Ferreras 
Jacqueline Ubiera Encarnación 
Francisca Valdez Ogando 
Noemí Valdez Rossó 
Jenny De Jesús Valois Medrano 
María Altagracia Varona Roche 
Leonidas Villa Enrique 
                                       
Instituto Agrario Dominicano 
                                       
Maria Del Carmen Acosta Antigua 
Sandra Elautera Acosta Castro 
Patria Adames Duval 
Denia Eridania Adames Minyety 
Daysi Bersania Agramonte Ramírez 
Alejandra Alejo 
Josefa Felicita Almánzar Pilier 
Rosa Elena Alvárez Cabrera 
Yudelis Josefina Alvarez Jiménez 
Yamira Altagracia Andelis 
Altagracia Andrea Arias Mercedes 
Marquisi Lludys Arias Troncoso 
Julio César Aybar Moquete 
Ingrid Yiser Batista Batista 
Zaida Magdalys Batista Cabrera 
Fresalina María Batista Estévez 
Seferina Bautista Amador 
Emma Evelin Bello Pérez 
Rafael Beltré Contreras 
Esmeri Bernal González 
Luz María Bonilla Pérez 
Oscarina Campusano 
Feliciano Carrasco Arias 
Marcelino Castillo García 
Carmen Prudencia Castillo Peña 
Wanda Francisca Collado Rodríguez 
Adelfa Comas Sánchez 
Melania Concepción Hernández 
Juana Antonia Concepción Soriano 
Berenice Cordero De La Cruz 
Altagracia Corporán Cordero 
Suheyni Rafaela Cubilete Sánchez 
Bertha Josefina Cuevas Peña 
Yocasta Miguelina De la Cruz Ortíz 
Clara Luz Ramona De la Cruz Vargas 
Aguasanta De León Belén 
Wendy Altagracia De León Bidó 

01800408898 
00107728859 
00116660572 
00200243319 
00107513434 
00107185241 
00105321939 
00101355675 
00107771883 
01000517647 
00110423381 
00104003751 
00109490607 
10000018944 
00101064483 
03100739428 
00104017868 
00108447772 
00101346427 
00113522072 
00114365935 
00104627294 
00100043322 
05600722226 
00102167038 
00113446082 
00111581534 
08400085125 
10400168430 
            
             
                  
00107708695 
01800057000 
01800124149 
00300560703 
00107168254 
04900588478 
00107985921 
00102611704 
00115143638 
07200062201 
00100871912 
00300362357 
22300233073 
01800427047 
00107314866 
22400180653 
00109202952 
02000147724 
00107347353 
00101968824 
00107965139 
22400189068 
08000035256 
00101969350 
00101114221 
00110757812 
00110219888 
00800276123 
00114941800 
00111288957 
07100257935 
00114724180 
02200168108 
00103864252 
00100738962 
00800008278 
00115154981 

AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
SECRETARIA 
Secretaria 
SECRETARIA 
CONTADOR (A) 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
ANALISTA DE PRESUPUESTO 
PROGRAMADOR DE COMPUTADORAS 
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARIA 
ABOGADO 
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
ANALISTA DE PRESUPUESTO 
SECRETARIA 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
RECEPCIONISTA 
SECRETARIA 
DIGITADOR (A) 
RECEPCIONISTA 
                     
                
                                       
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
CONTADOR (A) 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
Secretaria 
DIGITADOR (A) 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
PROGRAMADOR DE COMPUTADORAS 
OPERADOR DE EQUIPOS DE COMUNICACION 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
ABOGADO 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
ABOGADO 
ANALISTA DE PROYECTOS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
CONTADOR (A) 
Secretaria 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
ANALISTA DE PROYECTOS 
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
ANALISTA DE PROYECTOS 
SECRETARIA 
OPERADOR DE EQUIPOS DE COMUNICACION 
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Elba Denis De León Santos 
Estebanía De Los Santos De Los Santos 
Ruth Noemí Díaz Gíl 
Wanda Miguelina Dume Herrera 
Ana Isabel Durán Medina 
Ernestina Encarnación Mateo de Colón 
Yenny Encarnación Vásquez 
Leandra Estebanía Fermín de Soto 
María Virginia Fernández Mercedes 
Leticia Amneris Figuereo Batista 
María Victoria Florian Soto 
Juana García Carmona 
Diosa Rosanna González Pérez 
Noemí Francisca Heredia De Jesús 
Sandra Hernández Cabral 
Victor Fernando Domingo Hernández García 
Petronila Hernández Herrera 
Beata Hernández Ogando 
Juan Miguel Herrera Cabral 
Guillermina Hilario Durán 
Jeannette Rafaela Jiménez Pérez 
Bernarda Jiménez Pérez 
Juana Lantigua Alcántara 
Juana Francisca Lantigua Guzmán 
Yaridis Lebrón Pérez 
Filadelfia Lecler Gómez 
Matilde Reyna Leyba Reynoso 
Fatima Angelita Liranzo González 
Yrene López San Pablo 
Marisol Del Carmen Mariñez Mejía 
Vicenta Marte Peña 
Marcos Sergio Martínez Féliz 
Raysa Martínez Guerrero 
María Mercedes Martínez Tejada 
Clara Elena Mateo de la Rosa 
María Josefina Mateo Méndez 
Polonia Medina del Rosario 
Marlene Emperatríz Medina Sierra 
Pedro José Mejía García 
José del Carmen Mendoza Bautista 
Ramón Antonio Mercedes Aquino 
Amada Miranda Montaño 
Flavio Enmanuel Montes de Oca Fulgencio 
Berkis Montilla Noboa 
Mirian Altagracia Morales Gómez 
Daniel Moreno Cardenes 
Agrispina Morfa Mota 
Yudy Andrea Moscoso Vásquez 
Melina Mericia Nina Suero 
Antonio Núñez Núñez 
Claribel Aridalia Ñuñez Fermín 
Gladys Oliva Orozco Lebrón 
Antonio Radhames Paniagua Burgos 
Mercedes Paulino Hernández 
Miguelina Peña de Martínez 
Betania Peña Jiménez 
Belkys Mercedes Altagracia Peña Jimeno De García 
María De Los Angeles Peña Mateo 
Mercedes Mignolia Peña Tavárez 
Fiordaliza De Jesús Peralta González 
Angie Mercedes Peralta Reyes 
Juana Perdomo Campusano 
Antonio Pérez Gómez 
Maribel Altagracia Pérez Jiménez 
Alejandrina Del Rosario Pérez Montero 
Yezenia Pérez Pérez 
Carmen Nelia Pérez Sánchez 
María Altagracia Pérez Valenzuela 
María Antonia Pichardo Hilario De López 

00101308005 
00100809516 
22400389841 
00300838562 
14300003747 
00107467144 
00114451677 
00300669868 
00107928665 
01800334599 
00111252284 
00200035194 
02000000808 
06800251537 
00105860613 
00101692861 
00800179749 
01200001590 
12900011847 
05600070915 
00104978408 
00109521005 
10000054923 
05600951221 
01100352598 
11700014316 
00104815030 
00113844682 
00105486583 
00300516846 
05600493984 
01800324061 
02800041549 
04400013456 
00200167435 
01200098455 
00800084931 
05600176464 
00102972627 
00100054519 
00102537784 
00102067683 
00109137026 
00107614042 
00105862148 
04900354798 
00111298923 
04900537012 
00200058782 
00108707654 
09400017506 
01700007428 
00108818451 
00101374601 
01200039731 
00115596462 
00101124535 
01200149001 
00107330052 
00107860884 
00115685158 
00103411898 
01800425157 
00112913611 
00105186647 
06900030401 
01800229302 
00200168383 
07100246979 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO II 
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARIA 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
ABOGADO AYUDANTE 
Secretaria 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
SECRETARIA 
Secretaria 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
OPERADOR DE EQUIPOS DE COMUNICACION 
AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
DIGITADOR (A) 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
OPERADOR DE EQUIPOS DE COMUNICACION 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
CONTADOR (A) 
ABOGADO 
SECRETARIA 
ANALISTA DE PROYECTOS 
OPERADOR DE EQUIPOS DE COMUNICACION 
SECRETARIA 
OPERADOR DE EQUIPOS DE COMUNICACION 
RECEPCIONISTA 
CONTADOR (A) 
SECRETARIA 
Secretaria 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
CONTADOR (A) 
AUXILIAR DE RELACIONES PÚBLICAS 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
Responsable del Acceso a la Informaci 
DIGITADOR (A) 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
OPERADOR DE EQUIPOS DE COMUNICACION 
PERIODISTA 
RECEPCIONISTA 
ABOGADO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR DE RELACIONES PÚBLICAS 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE ESTADISTICAS 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE RELACIONES PÚBLICAS 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA 
ANALISTA DE PROYECTOS 
SECRETARIO 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
CONTADOR (A) 
SECRETARIA 
CONTADOR (A) 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
AUXILIAR DE ESTADISTICAS 
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María Magdalena Pimentel Estevez 
Emelin Mercedes Polanco Alcántara 
Amarilis Polanco Soriano 
Mercedes Aurora Ramírez 
Nelly Esperanza Ramírez García 
Oscar Ramón y Ramón 
Ricci Noris Romana Regalado Rodríguez 
Julio Anibal Reyes 
Ygnacia Reyes Pérez 
Catalina Roa Batista 
Francisco Evelio Roa Casado 
Mayra Luz Roa López 
Amparo Rodríguez 
Aurelia De Jesús Rodríguez Batista De Méndez 
María Josefina Del C. Rodríguez Lantigua 
Mikelina Rojas Sánchez 
Magdelaine Marcelina Rondon Diplan 
María Aracelis Salazar Escolatico 
Elisa dodanni Samboy Pérez 
Elena Sánchez Alberto 
María Margarita Sánchez Féliz 
Roberto Santana Olivares 
Mirian Elizabeth Santana Santana 
Basilia Sepulveda Patrano 
Yoemely Severina Severino Pérez 
Sebastián Solís Paulino 
Daysi Miranda Soto Gross 
Antonia Suero Mora 
Queila Miguelina Tavárez Castillo 
Julio César Tejada García 
Luisa Yanelsi Then Molina 
Damaris del Carmen Ureña Durán 
Mirely Valdéz Jiménez 
Estela Valdéz Pérez 
Anny Mercedes Vargas Monción 
Narda Armida Vásquez Féliz 
Elsa María Vásquez Pérez 
Marcia Vicente Custodio De Piña 
Rosanna Del Jesús Vicente Ramírez 
Celso Vicioso de los Santos 
Gicela Elvira Zucco Pichardo 
 

11700006734 
22300468141 
00800036212 
00112168976 
00107470874 
01600088338 
00102680519 
00101795623 
00104157912 
00108837436 
00107020703 
00107133423 
04400014900 
03100395023 
00103282216 
00108262353 
04900718299 
09000128729 
06900003358 
05600628308 
00106916307 
00101960177 
02700085877 
00106042096 
00115911299 
00102566684 
00106835606 
01200074050 
06600197997 
00101558765 
07100462568 
05600063225 
01200574737 
00114825938 
07300164691 
01800358770 
00102389350 
01700017765 
01700009440 
01200492229 
01300440086 
 

SECRETARIO 
DIGITADOR (A) 
Secretaria 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
PERIODISTA 
CONTADOR (A) 
ABOGADO 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
ANALISTA DE PROYECTOS 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE ESTADISTICAS 
AUXILIAR DE CONTABILIDAD 
DIGITADOR (A) 
DIGITADOR (A) 
AUXILIAR DE ESTADISTICAS 
SOPORTE ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA 
SECRETARIA EJECUTIVA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO I 
ABOGADO 
SECRETARIA 
SECRETARIA EJECUTIVA 
AUXILIAR DE RELACIONES PÚBLICAS 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
Secretaria 
DIGITADOR (A) 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
Secretaria 
ARCHIVISTA 
SECRETARIA 
SECRETARIA 
ABOGADO 
SECRETARIA 
CONTADOR (A) 
ABOGADO 
ANALISTA DE RECURSOS HUMANOS 
 

 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP) para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 192-10 que nombra al Ing. Luis Osvaldo Adriano Estrella Pichardo, 
Viceministro de Obras Públicas y Comunicaciones, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 192-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El Ing. Luis Osvaldo Adriano Estrella Pichardo, queda designado 
Viceministro de Obras Publicas y Comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 193-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con 
Medallas al Servicio Distinguido y al Merito Naval, en Segunda, Tercera y Cuarta 
Categoría, a varios oficiales generales, superiores, subalternos, alistados y asimilados 
de la Marina de Guerra, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 193-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880 del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Merito Naval, con Medalla 
al Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, a los siguientes oficiales superiores de la 
Marina de Guerra. 
 
 
No. RANGO APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA 
1 CN.() ABREU ESPINAL, WILLIAM 001-1179388-1 
2 CN. (M. PDIATI ALMONTE ALONZO, MILAGROS DOLORES 001-1180694-9 
3 CN. (ABOG.) ALMONTE Y ALMONTE, PEDRO 037-0071386-4 
4 CN. (G.OBSTE ANTIGUA PALMA, RAFAEL 001-1180479-5 
5 CN.() ARACENA JIMENEZ, AMAURY 001-1180563-6 
6 CN.() ARIAS CAMPUSANO, MANUEL BOLIVAR 001-1179512-6 
7 CN.() ARIAS CAMPUSANO, RAFAEL SANTIAGO 001-1380769-7 
8 CN.() BOBEA ROSARIO, NESTOR JULIO 023-0093597-6 
9 CN.(MED.SEX( CAMILO AMARANTE, LEONOR 001-1178721-4 
10 CN.() CRISOSTOMO MARTINEZ, JUAN BIENVENIDO 001-1193317-2 
11 CN.() CRUZ CAMACHO, ELIO MANUEL 001-1179011-9 
12 CN.() DIAZ DEL ORBE, MANUEL SANTIAGO 001-1178799-0 
13 CN.() DIAZ GILBERT, FRANKLIN J. 001-1180466-2 
14 CN. (MED. INT DUQUELA MARTINEZ, HIPOLITO EMETERIO 001-1179345-1 
15 CN.() DURAN CEPEDA, FIDEL CAMILO 001-1202573-9 
16 CN.(CONTADO GIL DE LA CRUZ, JORGE RAFAEL 001-1178701-6 
17 CN.() GONZALEZ ALBERTO, LUIS ML. 001-1202621-6 
18 CN.() HERASME MONTAS, DIMAS ADALBERTO 002-0095274-5 
19 CN.() HOLGUIN TERRERO, JUAN CARLOS 001-1202509-3 
20 CN.() JESUS REYNOSO, MARIO ALBERTO DE 001-1394261-9 
21 CN.(ABOG.) LIRIANO RODRIGUEZ, JOSE A. 031-0305609-3 
22 CN.() MAÑANA GUTIERREZ, MANUEL DE JESUS 001-1189495-2 
23 CN.(DERMATC MARTE HERNANDEZ, ANDRES ALFONSO 023-0099755-4 
24 CN.() MARTE MENA, BIENVENIDO 001-1178703-2 
25 CN.() MARTINEZ ROMAN, HECTOR JUAN 001-1179216-4 
26 CN.() MORILLO RODRIGUEZ, AGUSTIN ALBERTO 001-1448906-5 
27 CN.() NUÑEZ ABREU, JUAN GILBERTO 001-1178642-2 
28 CN.() OGANDO GARCIA, EMILIO 001-1178680-2 
29 CN.() OTTO HIDALGO, JOSE ANT. 001-1180857-2 
30 CN.() PAULINO CID, AMBIORIX DE JESUS 001-1222991-9 
31 CN.() PEIGNAND RAMIREZ, JOAQUIN AUGUSTO 001-1179381-6 
32 CN.() PEREZ NINA, ULISES LEONEL 002-0095254-7 
33 CN.() PEREZ REYNOSO, ELIAS ANT. 001-1179841-9 
34 CN.() QUELIZ CALCAGNO, CARLOS B. 001-1193352-9 
35 CN.() RODRIGUEZ MEDINA, MANUEL ELIAS 001-1180196-5 
36 CN.() SANTOS GIL, VICTOR ISAAC 001-1202501-0 
37 CF.() DIAZ DEL ORBE, ARACELIS MARIA 001-1179150-5 
38 CF.() GONZALEZ ORTIZ, LUIS ALB. 001-1179458-2 
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ARTICULO 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Merito Naval, con Medalla 
al Merito Naval, en su Segunda Categoría, a los oficiales superiores de la Marina de Guerra 
que se detallan a continuación: 
 
No. RANGO APELLIDOS, NOMBRES CEDULA 

1 CN.() BARIAS HEREDIA, MIGUEL ANGEL 001-1180109-8 
2 CN.(ABOG.) BOBEA ROSARIO, ULISES JOAQUIN 023-0031184-8 
3 CN.() CABRAL FANI, ANTONIO FCO. 001-1178812-1 
4 CN.(ING.ARQ.) CEDEÑO GONZALEZ, NESTOR JULIO 001-1180473-8 
5 CN.() COLON DIAZ,MANUEL EMILIO 001-1180011-6 
6 CN.() CORCINO POLANCO, JOSE DAVID 037-0069611-9 
7 CN.() CORPORAN MARTE, JUAN 001-1223098-2 
8 CN.() FLORENTINO ROMERO, MILCIADES 001-0008800-4 
9 CN.() FRIAS DUARTE, FRANKLIN 001-1189504-1 
10 CN.() UREÑA ALMONTE, JOHNNY MOISES 001-0966970-5 
11 CF.() ABREU VASQUEZ, HENRY 001-1179610-8 
12 CF.() ALCANTARA GENAO, RENE DE JS. 047-0128326-1 
13 CF.() CASILLA VICENTE, NAPOLEON ALBERTO 001-1179074-7 
14 CF.() COLUMNA GUZMAN, RENE 001-1266205-1 
15 CF.() DE LA ROSA MENDEZ, DANIEL E. 081-0007440-3 
16 CF.() FERNANDEZ NUÑEZ, EDDY RAFAEL 001-1210105-0 
17 CF.() GARCIA AYBAR, RAFAEL 031-0299357-7 
18 CF.() GUERRERO MARCANO, DOMINGO 001-1309732-3 
19 CF.() LIZARDO GONZALEZ, AMILCAR R. 001-1179044-0 
20 CF.() MONTERO TAP IA, MAYOBAN EX 001-1179658-7 
21 CF.() ORTIZ MUÑOZ, JOSE ALFONSO 031-0333032-4 
22 CF.() ORTIZ Y ORTIZ, MAYRA E. 001-0103554-1 
23 CF.() PEREZ ARACHE, CARLOS ANTONIO 001-1202548-1 
24 CF.() PEREZ MENDEZ, PEDRO MARIA 001-1322844-9 
25 CF.() RAMIREZ DE LA ROSA, ELVIN JOSE 001-1180309-4 
26 CF.() RAMIREZ GARRIDO, VICTOR DE JESUS 001-1274028-7 
27 CF.() RAMIREZ MARTE, FREDDY ANTONIO 001-1368442-7 
28 CF.() ROSARIO CRUZ, RAMON ISIDRO 001-0190608-9 
29 CF.() RUIZ ENCARNACION, ROSENDO 001-1179657-9 
30 CF.() SANCHEZ LORA, JUNIOR ARQUIMIDES 055-0026524-3 
31 CF.() TEJEDA CASTILLO, RICHARD 001-1193330-5 
32 CC.() ADAMES SANTANA,FE FRANCISCO 001-1178739-6 
33 CC.() CASILLA BERROA, MARINO ENRIQUE 002-0095239-8 
34 CC.(MED.OFTA CASTILLO FLORENTINO, RODOLFO SILFREDO 001-0780130-0 
35 CC.() CORTES ACOSTA, KERTON 001-1180234-4 
36 CC.() CRUZ ARIAS, EVANGELISTA DE LA 001-1178747-9 
37 CC.() DE LEON PEÑA, RICARDO DE JESUS 023-0019683-5 
38 CC.(ANESTES DIAZ DEL ORBE, CRISTINA Y. 001-1180204-7 
39 CC.() DOMINICI ROSARIO, KELVIN 001-1099073-6 
40 CC.() ESMURDOC ROMERO, ABEL ELIAS 001-1178751-1 
41 CC.() ESQUEA BODDEN, CESAR EMILIO 001-0833456-6 
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42 CC.(ABOG.) FAJARDO KERY, GUILLERMO ANT. 001-1179527-4 
43 CC.() FARIA,RADHAMES 001-1202571-3 
44 CC.() GARCIA HAMILTON, MARIBEL DEL C. 001-1179149-7 
45 CC.() LORENZO ALMENGOT,ANDRES 031-0299361-9 
46 CC.CAPELLAN MARCIAL SANCHEZ, FEDERICO ENRIQUE 001-1090410-9 
47 CC.() MARTINEZ BREA, SANTIAGO 003-0065520-6 
48 CC.() MARTINEZ JIMENEZ, SANTOS 001-1179543-1 
49 CC.() MARTINEZ RUIZ, LUIS F. 001-1179607-4 
50 CC.() MATEO PANIAGUA, EDWARD 001-1179348-5 
51 CC.() MEJIA RINCON, JUAN DANIEL 001-0365142-8 
52 CC.() MIGUEL DE LOS SANTOS, JORGE E. 065-0022720-9 
53 CC.() MONTES DE OCA NUÑEZ, GEORGE A., 026-0034584-3 
54 CC.() MORA JIMENEZ, GUILLERMO MARCONI 001-1178774-3 
55 CC.() PEGUERO PEGUERO, ALFREDO 001-1179013-5 
56 CC.() PEÑA PEGUERO, ALEXIS ANTONIO 001-1179346-9 
57 CC.() SANCHEZ SANTANA, DAN I LO ALEJANDRO 001-1178765-1 
58 CC.() SANTANA CARABALLO, JU NIOR 026-0075987-8 
59 CC.() VALDEZ BISONO, BENJAMIN EDISON 001-1178779-2 
60 CC.() VENTURA POLONIA, PEDRO A., 047-0128305-5 

 
ARTICULO 3.- Se concede la condecoración de la Orden del Merito Naval, con Medalla 
al Merito Naval, en su Tercera Categoría, a los siguientes oficiales subalternos de la Marina 
de Guerra: 
 
No. RANGO APELLIDOS, NOMBRES CEDULA 
1 TN.() ALBERTO ALBERTO, BOLIVAR 001-1238255-1 
2 TN.() ALMANZAR GUZMAN, LUIS ADOLFO 001-1445666-8 
3 TN.() ALMONTE CABRAL, GIORBIS RAFAEL 001-1178777-6 
4 TN.() BAEZ MARTE, MIKHAIL 002-0100786-1 
5 TN.() CALCAGNO ARIAS, CARLOS FRANCISCO 001-1194887-3 
6 TN.() DE LEON DIAZ, LIZSS FELIX 093-0038280-2 
7 TN.() DIAZ BAUTISTA, MAGALIS 001-1180337-5 
8 TN.() DIAZ BAUTISTA, NIRSON 001-1179516-7 
9 TN.() DIAZ BERIGUETE, LUIS 001-1179214-9 
10 TN.() DIAZ ENCARNACION, MARIA 001-0748867-8 
11 TN.() DIAZ SOLIS, NARCISO 001-1179106-7 
12 TN.() ESCARFULLER CABRERA, JOSE G. 001-1195328-7 
13 TN.() ESPAILLAT REYNOSO, SANDY DE JESUS 047-0128290-9 
14 TN.() FIGUEREO RIVERA, GRECIA 001-1180459-7 
15 TN.() FLORIAN CUEVAS, JOSE 001-1180538-8 
16 TN.() GARCIA DIAZ, TAMARAH 001-1178686-9 
17 TN.() GARCIA LORENZO, JOSE ANT. 001-1178802-2 
18 TN.() GARCIA PEREZ, FELIX MANUEL 001-1180433-2 
19 TN.() GOMEZ PENA, JEIMY A. 001-1177031-9 
20 TN.() GUERRERO, PEDRO LUCAS 001-1179525-8 
21 TN.() GUZMAN HIDALGO, LUIS A. 001-1173129-5 
22 TN.() HERNANDEZ DUARTE, INDHIRA ELIZABETH 001-1180828-3 
23 TN.() HERNANDEZ JAVIER, JOSE LUIS 008-0021241-7 
24 TN.() HERNANDEZ PEREZ, FELIPE 001-0964600-0 
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25 TN.() LAUREANO CONTRERAS, ABELARDO 008-0021248-2 
26 TN.() MANCEBO MARMOLEJOS, MANUEL CLANDO 020-0011195-1 
27 TN.() MARTE MATIAS, ISMAELIA ADELAIDA 001-1180129-6 
28 TN.() MARTINEZ GRULLON, EDWIN 001-1163194-1 
29 TN.() MATEO GARCIA, MANUEL DE JS. 001-1180099-1 
30 TN.() MATOS HICKS, MOISES P. 023-0073150-8 
31 TN.() MATOS PEREZ, MARIA BESTIVEL 001-1180765-7 
32 TN.() MAZA MOREL, RICARDO ANTONIO DE LA 068-0007258-6 
33 TN.() MEDINA AQUINO, JOSE DEL C. 001-1178983-0 
34 TN.() MEDINA MEDINA, DIOMEDES 022-0023286-2 
35 TN.() MENDOZA BRITO, SUNILDA 001-1179893-0 
36 TN.() MERCEDES DIAZ, BELKIS VIRGINIA 001-0801388-9 
37 TN.() MERCEDES MEDRANO, RUBYS JAVIER 020-0011100-1 
38 TN.() MORALES VALDEZ, ALDO MICHELL 001-1178743-8 
39 TN.() MOREL DE LA PAZ, ANDRES 001-1180249-2 
40 TN.() NOVAS GOMEZ, MANUEL ROBERTO 001-1180533-9 
41 TN.() NUNEZ RAMIREZ, JOSE LUIS 001-1168346-2 
42 TN.() OLEO ENCARNACION, FRANCISCO DE 001-1180649-3 
43 TN.() ORTIZ REYES, IRMA DEL PILAR 001-1178925-1 
44 TN.() PEDEMONTE SOTO, LUIS M. 001-1111007-8 
45 TN.() PELLERANO PARADAS, RICARDO ANTONIO 001-0974782-4 
46 TN.() PEREZ GUERRERO, SANDY ORIEL 001-1179906-0 
47 TN.() PEREZ JOSE, MERCEDES DIGNA 001-1180838-2 
48 TN.() PEREZ MATEO, SABEDRIZ ALEJANDRO 001-1317237-3 
49 TN.() PEREZ Y PEREZ, CEDANIO 001-1180735-0 
50 TN.() POLANCO SUAREZ, RAFAEL A. 001-1180755-8 
51 TN.() QUEVEDO PEREZ, RAMON 002-0101295-2 
52 TN.() RAMIREZ RAVELO, EUSEBIO 001-1334149-9 
53 TN.() RAMIREZ, DIEGO 001-1179795-7 
54 TN.() RAMIREZ, NAVIDO 001-1180381-3 
55 TN.() RODRIGUEZ PAREDES,YSCANIA DEL C. 001-1202533-3 
56 TN.() ROMERO REYES,JOSE MANUEL 001-1398858-8 
57 TN.() SANCHEZ GUZMAN,MANUEL A. 002-0074434-0 
58 TN.() TRINIDAD MEDINA,ELBIDES 001-1240290-4 
59 TN.() VASQUEZ ESTRADA,DIEGO 037-0004184-5 
60 TN.() VOLQUEZ BELLO,GREGORIO 020-0012239-6 
61 TN.() VOLQUEZ PEREZ,JOSE ANTONIO 020-0011456-7 
62 AN.() ACOSTA CASTRO, ANDREA 001-1180622-0 
63 AN.() ADAMES CESPEDES, JUAN FCO. 093-0054927-7 
64 AN.() AMPARO,CHRITIAN A. 001-1676735-1 
65 AN.() AQUINO JIMENEZ,MARIO 090-0015493-1 
66 AN.() ARIAS MENDEZ,LUIS ALBERTO 001-1180575-0 
67 AN.() AZCONA DIAZ,RAFAEL ANTONIO 003-0014231-2 
68 AN.() BARIAS PAULINO,CIRO G. 001-1588305-0 
69 AN.() CAPELLAN ROJAS,FRANCISCO ESPERANZA 047-0164889-3 
70 AN.() CASTILLO MARTINEZ,HENRY ALEJANDRO 001-1637800-1 
71 AN.() CEBALLOS ARAUJO, MIGUEL 002-0132747-5 
72 AN.() CEBALLOS TEJEDA,MARTIN MIGUEL 002-0110352-0 
73 AN.() CRUZ REYES,ALFONSO 001-1361897-9 
74 AN.(MED.EME DECENAL BERIGUETE,SERGIO 001-1145302-3 
75 AN.() ENCARNACION CONTRERAS,AVELINO 012-0071598-3 
76 AN.() ENCARNACION,MATILDO 001-1180025-6 
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77 AN.() ESTEVEZ FRANCO,OMAR M. 044-0020498-0 
78 AN.() GARCIA MONTERO,JUNIOR ML. 001-1641798-1 
79 AN.() MEDINA PACHECO, WELLINGTON DE JS. 001-1470669-0 
80 AN.() MERCEDES PEREZ,GILBERTO F. 020-0012122-4 
81 AN.() MERCEDES TENA,JOSE APOLONIO 083-0000997-7 
82 AN.() ORZTIZ VALDEZ, JULIO, CESAR 084-0011440-4 
83 AN.() OVIEDO MARTINEZ,APOLINAR S. 001-1490368-5 
84 AN.() REYES RIVAS, PERFECTO DE LOS SANTOS 001-1684813-6 
85 AN.() SANCHEZ SANCHEZ,ROGER ANTONIO 001-1626645-3 
86 AN.() SANTANA SANCHEZ,CORNELIO 001-1222903-4 
87 AN.() SOSA BATISTA,DANIEL ENRIQUEZ 002-0117594-0 
88 AN.() VANDERPOOL GERONIMO,LEIBNIZ R. 001-1660043-8 
89 AN.() VARGAS HERRERA,JOSE E. 001-1623298-4 
90 AF.() ANICO GUERRERO,OSCAR ANT. 223-0013904-9 
91 AF.() ARIAS JIMENEZ,AMABLE AUGUSTO 001-1708682-7 
92 AF.() BAEZ,MIGUEL ANGEL 083-0001481-1 
93 AF.() BALLAS COMA,BUENAVENTURA 012-0073719-3 
94 AF.() CAMINERO REYES,VICTOR CRESENCIO 001-1178657-0 
95 AF.() DIAZ SANTANA,ELVIN BIENVENIDO 001-1784086-8 
96 AF.() ESTEVEZ RAMIREZ, ENRIQUEZ ALB. 001-1238313-8 
97 AF.() FELIZ VOLQUEZ,NEIKEEL MANUEL 223-0002503-2 
98 AF.() FERREIRA TAVERAS,GONZALO R. 001-1666909-4 
99 AF.() FRANCISCO JIMENEZ,PABLO DOMINGO 094-0016986-9 
100 AF.() HEREDIA MORILLO.HEREMIO 079-0009445-4 
101 AF.() LEO VALERA,WERNER 001-1753435-4 
102 AF.() LEON GERMAN,GRACIANO DE 003-0065504-0 
103 AF.() MEDINA MENDEZ,CARLOS STWART 070-0005709-6 
104 AF.() MEDRANO PEREZ,JORGE LUIS 020-0012076-2 
105 AF.() PACHECO PEREZ,PATRICIA ESTHER 001-1430729-1 
106 AF.() POLANCO,EDUARD 018-0058591-9 
107 AF.() RAMIREZ SANTANA,GENNIS A. 079-0009392-8 
108 AF.() SANTOS ANTIGUA,JOSE LUIS 223-0021638-3 
109 AF.() SANTOS AQUINO,LUIS ALBERTO 223-0021100-4 
110 AF.() SEGURA URBAEZ,DARIO 018-0046377-8 
111 AF.() SOLANO LARA,JUAN LUIS 083-0002291-3 
112 AF.() VELAZQUEZ PEREZ, ANGEL. M. 002-0105458-2 
 
ARTÍCULO  4.- Se concede la condecoración de la Orden del Merito Naval, con Medalla 
al Merito Naval, en su Cuarta Categoría, a los alistados y asimilados militares de la Marina 
de Guerra enumerados a continuación: 
 
No. RANGO APELLIDOS, NOMBRES CEDULA 
1 SGTMR (CC) ACOSTA,CECILIA 065-0023224-1 
2 SGTMR (CO) ALCANTARA CUELLO,BLASDIMIL 019-0014682-8 
3 SGTMR (CO) ALCANTARA VALENZUELA,MARTIN 001-1179487-1 
4 SGTMR (CO) BARET BARET,LEONARDO 065-0022912-2 
5 SGTMR (CC) BAUTISTA VALDEZ,ISABEL REYNA 001-1223094-1 
6 SGTMR (CO) BRITO GUILLEN, HECTOR BDO. 002-0108112-2 
7 SGTMR (CO) BRITO GUILLEN,SANTO 002-0095258-8 
8 SGTMR (SO) CABRERA ARIAS,AGUSTIN 001-1223121-2 
9 SGTMR(CO) CALZADO MARTINEZ,AUGUSTO 003-0068014-7 
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10 SGTMR (CO) CASTRO,FELIX 001-1193335-4 
11 SGTMR (PT) CORPORAN,ANTONIO 001-1180632-9 
12 SGTMR (CR) CRUZ GUTIERREZ,JULIO CESAR 001-1180335-9 
13 SGTMR(CO) DIAZ MONTERO,NELSON 011-0025602-1 
14 SGTMR (MUSIC.) ENCARNACION MONTERO,FLORENCIO 001-1296008-3 
15 SGTMR (CO) ENCARNACION Y ENCARNACION,DIONISIO 011-0021904-5 
16 SGTMR(OF) FELIZ PEREZ,NICOLAS 069-0005972-3 
17 SGTMR(PT) FIGUEREO BELTRE,ANTONIO 010-0039087-0 
18 SGTMR (CO) FIGUEREO MEJIA,MARTHA ZOILA 001-1088218-0 
19 SGTMR(MED) HERNANDEZ GARCIA,JHOKASTA YSABEL 049-0056257-2 
20 SGTMR (OF) HERNANDEZ,REYES 001-0817023-4 
21 SGTMR(CH) JAQUEZ MARTE, JOSE MIGUEL 001-1482283-6 
22 SGTMR(CH) LOPEZ PEREZ,ANGEL ML. 069-0006460-8 
23 SGTMR(CH) OTAÑO RAMIREZ,FREDDY 012-0074923-0 
24 SGTMR(MED) PAULINO LOPEZ,RUTH ESTHER 049-0000314-8 
25 SGTMR (CO) PAZ RODRIGUEZ,NELSON 047-0128323-8 
26 SGTMR(OF) PEREZ JESUS,JENNY DE LOS ANGELES 001-1200907-1 
27 SGTMR(MD) PEREZ,JUNIOR 071-0036754-4 
28 SGTMR (CO) PIMENTEL,MARINO 001-0563821-7 
29 SGTMR (CO) RIVERA MEJIA,JUAN 003-0065528-9 
30 SGTMR(PD) ROBLES,INGRID DOMINGA 001-1544944-9 
31 SGTMR (ET) RODRIGUEZ ARAGONES,AROLDO 001-1731182-9 
32 SGTMR (CO) ROSA GALVEZ,BIENVENIDO DE LA 001-1404774-9 
33 SGTMR (CO) ROSA TAPIA,ROBIN JULIO DE LA 031-0248191-2 
34 SGTMR (MO) ROSARIO,RAFAEL IGNACIO 003-0039370-9 
35 SGTMR (PT) ROSARIO,YUNIOR 020-0011096-1 
36 SGTMR(OF) SANO RAMIREZ,SANDY MANUEL 084-0010643-4 
37 SGTMR(CO) SANTOS PEGUERO,OMAR ANTONIO 056-0134297-4 
38 SGTMR(PD) URBANO SANCHEZ,JOSELIN 097-0015112-0 
39 SGTO(OF) ACOSTA LANTIGUA,DAHIANA 001-1698097-0 
40 SGTO(PT) ALFONSECA PAULINO,NAIDABEL 001-1702602-1 
41 SGTO(OF) ASTACIO SANDOVAL,RAFAELA 001-1132738-3 
42 SGTO(CO) CARMONA AMADOR,JOSE LUIS 002-0107210-5 
43 SGTO(PL) CRUZ GUERRA,JOSE LUIS 003-0042221-9 
44 SGTO(CO) CRUZ MUÑOZ,DANILO DE LA 005-0031994-2 
45 SGTO(CO) ENCARNACION MONTERO, JOSE ALT. 001-1666409-5 
46 SGTO(CO) FELIZ FLORIAN,VICTOR EMILIO 001-1445149-5 
47 SGTO(PT) FERNANDEZ LIZARDO,FERNANDO DE JESUS 001-1420939-8 
48 SGTO(PT) GUZMAN NAVARRO,DIOMEDES M. 001-1353707-0 
49 SGTO(CO) GUZMAN SANTANA,JUAN CARLOS 001-1570560-0 
50 SGTO(CO) HERNANDEZ,SIXTO CONFESOR 003-0065462-1 
51 SGTO(CO) MORETA SOTOS,RAUL 015-0004432-4 
52 SGTO(EF) PEREZ ROSARIO,SUHEY ALTAGRACIA 001-1484185-1 
53 SGTO(CO) QUEVEDO DIROCHE,RODOLFO 011-0027374-5 
54 SGTO(CH) RAMIREZ JIMENEZ,JUAN CARLOS 001-1650042-2 
55 SGTO(CO) ROSA DE LOS SANTOS,WILLIAN DE 011-0024896-0 
56 CABO(ET) ABREU PEREZ,ALEXIS GUARIONEX 002-0104566-3 
57 CABO(MO) BERIGUETE PEREZ,SANTO 012-0093320-6 
58 CABO(EL) CABRERA DIAZ,CARLOS MANUEL 002-0134818-2 
59 CABO(EF) COMPRES BRINDES,ROXANNA CECILIA 001-1445469-7 
60 CABO(CO) CONCEPCION HICHEZ,BELKIS 001-1544399-6 
61 CABO(CO) CRUZ DOMINGUEZ,ANTONIO DE LA 049-0063255-7 
62 CABO(CO) DE LEON PAULINO,MIGUELINA 001-1718563-7 
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63 CABO(AR) ESPINOSA FELIZ,REYNALDO 019-0013087-1 
64 CABO(CO) FRIAS ENCARNACION,NICOLAS 065-0033358-5 
65 CABO(CO) JOSE MERCEDES,WILSON 058-0023239-8 
66 CABO(CO) MARTINEZ ENCARNACION,EURIS MORALES 022-0020975-3 
67 CABO(EF) MARTINEZ GERMAN,ANA DIOMEDIS 002-0082453-0 
68 CABO(CO) MELENDEZ RODRIGUEZ,LUIS ALBERTO 125-0000465-5 
69 CABO(CO) MENDEZ CARVAJAL,VALENTIN ADEUDY 022-0026137-4 
70 CABO(CO) MENDEZ MELENDEZ,FRANCIS 012-0080867-1 
71 CABO(OF) MOTA JIMENEZ,JOSELIN 225-0029199-6 
72 CABO(CO) PANIAGUA MORA,EDWARD JONATHAN 012-0080514-9 
73 CABO(CO) PEREZ DIAZ,FELIX ANTONIO 011-0034033-8 
74 CABO(CO) PEREZ JIMENEZ,RAMON A. 001-1544632-0 
75 CABO(TO) PEREZ MENDEZ, FRANKLIN ALB. 083-0001083-5 
76 CABO(CO) PEREZ PEREZ,APOLINAR 020-0016766-4 
77 CABO(CO) PEREZ VALDEZ,MARIBEL 001-1503688-1 
78 CABO(CO) POLANCO PEREZ, RAMON ANT. 001-1653521-2 
79 MRE(IM) BAUTISTA PAULA,CLEUDY YERISMAL 154-0000009-5 
80 MRE(IM) FELIZ CRISTO,ANDERSON ALEXANDER 019-0018801-0 
81 MRE(IM) FLORIAN OGANDO,JOSE HERNANDEZ 223-0065855-0 
82 MRE(IM) FRIAS NOVAS,JORGE LUIS 018-0071521-9 
83 MRE(CO) GARCIA,JUAN DE LOS SANTOS 020-0016767-2 
84 MRE(IM) HEREDIA ACOSTA,RENATO ANTONIO 223-0052712-8 
85 MRE(IM) MATEO GONZALEZ,SANTO 126-0000385-4 
86 MRE(IM) MEDRANO PEÑA,SANDY MANUEL 020-0014874-8 
87 MRE(IM) MENDEZ PEREZ,EUSELIN 113-0003000-1 
88 MRE(CO) PEREZ SANCHEZ,WILLY 011-0034771-3 
89 MRE(IM) PEREZ SIERRA,AUDELIO ROONEY 011-0039682-7 
90 MRE(IM) SANCHEZ DIAZ,SANTOS 022-0031130-2 
91 MRO() ALCANTARA GUZMAN,LUIS ALEJANDRO 229-0002597-8 
92 MRO() ALFONSO CASTILLO,NARCISO 056-0156840-4 
93 MRO() BELTRE,JOSELIN 154-0001090-4 
94 MRO() BRITO GARCES,MANUEL ANTONIO 140-0002720-2 
95 MRO() DE LA ROSA VALDEZ,EBRULIT 001-1796637-4 
96 MRO() FELIZ GOMEZ,ISRAEL NORBERTO 018-0075325-1 
97 MRO() GOMEZ PICHARDO,NEUDYS ALBERTO 001-1784549-5 
98 MRO() GONZALEZ DUMPLET,ARIEL GABRIEL 223-0125497-9 
99 MRO() MERCEDES DE LA CRUZ,BRIAN MANUEL 223-0122492-3 
100 MRO() SEVERINO MENDEZ,JUNIOR 154-0000121-8 
101 MRO() VARGAS PEREZ,WERNELIS ARIEL 022-0033486-6 
102 MRO() ZORRILLA MORILLO,WARLYN GABRIEL 001-1858758-3 
103 MRO() MEJIA PEREZ, VICTOR 083-0001912-5 
104 MRO() BAUTISTA MEJIA,JONAISEL ALEXANDER 011-0040856-4 
105 MRO() CUBILETE,ROBERT 010-0074176-7 
106 MRO() FELIZ CUEVAS,DIONICIO 160-0000014-7 
107 MRO() FLORIAN PEREZ,CARLOS MANUEL 077-0007842-6 
108 MRO() GUZMAN AGRAMONTE,JENRRY YONATHAN 125-0002045-3 
109 MRO() MATOS RIVAS,MAIKER 078-0013389-9 
110 MRO() MERCEDES DE PEÑA,YSMIL JAJAIRA 065-0023686-1 
111 MRO() PINALES PEREZ,PABLO ISRAEL 001-1368897-2 
112 MRO() REYES GUILLERMO,LEONARDO 079-0016408-3 
113 MRO() SERRANO ACEVEDO,NICOLE 037-0113347-6 
114 MRO() VASQUEZ FRIAS,ALEJANDRO 049-0077126-4 
115 MRO AUX() DE LA CRUZ DE LA PAZ,ROSMERY DALIA 010-0092415-7 
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116 MRO AUX (INSP. DE COS DIAZ FERRERAS, RUBERT 001-0021146-5 
117 MRO AUX() FLETE VALLEJO,ROSALIZ ANTONIA 224-0014167-1 
118 MRO AUX() GARCIA CANELA,CARLOS MIGUEL 001-1772437-7 
119 MRO AUX(INSP. DE COS HIDALGO MERCEDES,LEONARDO D. 066-0000773-3 
120 MRO AUX(INSP. DE COS JAVIER MATOS,SALVADOR 018-0007917-8 
121 MRO AUX(INSP. DE COS MATOS MATOS,CLAUDINO 069-0004399-0 
122 MRO AUX(INSP. DE COS MERCEDES PEREZ,FRANKLIN 020-0011057-3 
123 MRO AUX() MORA ABREU,OCTAVIO 001-1819608-8 
124 MRO AUX(INSP. DE COS PEREZ GONZALEZ,SANTO EUGENIO 069-0003008-8 
125 MRO AUX(INSP. DE COS PEREZ PEREZ,OSCAR MANUEL 069-0005999-6 
126 MRO AUX() PEREZ,ALBA 069-0006119-0 
    
1 ASIM(INSP.DE COST.) PEREZ SAVIÑON,MANUEL YOVANNY 069-0006857-5 
 
ARTÍCULO 5.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 194-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con 
Medalla al Mérito Naval, en su Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Categoría a 
varios oficiales generales, superiores, subalternos y alistados del Ejército Nacional, G. 
O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 194-10 
 
VISTA: La Ley No. 3880 del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Primera Categoría, a los siguientes oficiales generales del Ejército 
Nacional:  
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1 GENERAL DE BRIGADA BORRELLY MERA, JOAQUIN BOLIVAR  001-1168168-0 

2 GENERAL DE BRIGADA LIRANZO MEDINA, RAFAEL ANTONIO  001-1166090-8 
 
ARTÍCULO 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Segunda Categoría, a los oficiales superiores del Ejército Nacional 
que se detallan a continuación: 
 

1 CORONEL (DEM) PERDOMO SÁNCHEZ, PAINO C.  001-1165498-4 

2 CORONEL (DEM) SOROGGINS WAGNER, HECTOR M.  001-1171486-1 

3 CORONEL  ABREU HENRIQUEZ, LUIS R. 001-1170058-9 

4 CORONEL (DEM) RICART VALDEZ, JOSÉ RAMÓN  001-1172732-7 

5 CORONEL ABREU OLIVO, TEOFILO E.  001-1173769-8 

6 TTE. CORONEL DÍAZ MATOS, ALCIDES  001-1167392-6 

7 TTE. CORONEL BENOIT DOMÍNGUEZ, JUAN PABLO  001-1170214-8 

8 TTE. CORONEL ALCÁNTARA FÉLIZ, MANUEL F.  002-0094971-7 

9 MAYOR SOSA JIMENEZ, GENESIS  001-1170161-1 

10 MAYOR VALDEZ, DOMINGO PERDOMO 001-1171313-7 
 
 
ARTÍCULO 3.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Tercera Categoría, a los siguientes oficiales subalternos del Ejército 
Nacional: 
 

1 CAPITÁN VÁSQUEZ TURBI, MANUEL E.  001-1172225-2 

2 CAPITÁN ACEVEDO MARTÍNEZ, ROGER A.  001-1744629-4 

3 CAPITÁN GÓMEZ MÉNDEZ, ROBERT A.  001-1243131-7 

4 CAPITÁN VÁSQUEZ PEÑA, JOSÉ ANTINIO  001-1256379-6 

5 CAPITÁN PEÑA BATISTA, JOSÉ A.  023-0094145-1 

6 CAPITÁN BONILLA GÓMEZ, MARCOS  071-0026219-0 

7 CAPITÁN SÁNCHEZ DÍAZ, EVISNOEL  085-0006939-1 

8 1ER. TENIENTE PEÑA PÉREZ, JOSÉ DEL CARMÉN  001-1169288-5 

9 2DO. TENIENTE ARNO FAMILIA, MARIO  012-0070350-0 

10 2DO. TENIENTE ROSA DE ÓLEO, PEDRO FRANCISCO  224-0023950-9 
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ARTÍCULO 4.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Cuarta Categoría, a los alistados del Ejército Nacional, que se 
señalan a continuación: 
 
 

1 SGTO.MAYOR CABRERA RODRÍGUEZ, PEDRO J.  034-0035569-3 

2 SGTO.MAYOR ENCARNACIÓN MONTERO, ESTRUIDO  001-1394258-5 

3 SGTO.MAYOR JOSÉ PÉREZ, LUIS M.  077-0004533-4 

4 SGTO.MAYOR POL DUARTE, BENJAMIN  001-1189123-0 

5 SGTO.MAYOR RAMIREZ RUDECINDO , JUAN CARLOS  001-1210868-3 

6 SGTO.MAYOR GÓMEZ FERRERAS, JESUS  022-0023662-4 

7 SGTO.MAYOR ROBLES POLANCO, JOSÉ ALBERTO  056-0099204-3 

8 SARGENTO  CARRASCO FÉLIZ, DAGEURIS  019-0015425-1 

9 SARGENTO  VALDEZ COLÓN, CRISTOBAL  011-0030775-8 

10 SARGENTO  VENTURA RODRÍGUEZ, FELIX MANUEL  034-0045311-8 

11 SARGENTO  LEBRÓN DÍAZ, PASCUAL  011-0027548-8 

12 CABO MONTERO LOPÉZ, ANDERSÓN  001-1670731-6 

13 CABO LORENZO BÁEZ, ISAIAS  016-0016515-1 

14 CABO ESPINOSA BENITEZ, FILOMENA  012-0058037-9 

15 RASO TEJEDA FÉLIX, CARLOS A.  001-1535513-3 
 
 
ARTÍCULO 5.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 195-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con 
Medalla al Mérito Naval, en su Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Categoría a 
varios oficiales generales, superiores, subalternos y alistados de la Fuerza Aérea 
Dominicana, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 195-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880 del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Primera Categoría, a los siguientes oficiales generales de la Fuerza 
Aérea Dominicana:  
 

1 GENERAL DE BRIGADA PILOTO DIAZ PEÑA, ISRAEL ANIBAL 001-1175460-2 

2 GENERAL DE BRIGADA PILOTO NUÑEZ GARCIA, MANUEL ANTONIO 001-1175528-6 
 
ARTÍCULO 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Segunda Categoría, a los oficiales superiores de la Fuerza Aérea 
Dominicana, que se detallan a continuación: 
 

1 CORONEL PILOTO MUÑOZ NOBOA, LEONEL AMILCAR 001-1176673-9 

2 CORONEL PILOTO LABORT PEREZ, ROBERT MIGUEL 001-1175952-8 

3 CORONEL PARAC FERRERAS MARTE, JOSE ANIBAL E. 001-1174099-9 

4 CORONEL TÉC. DE AVIACIÓN ROSARIO PANIAGUA, EDUARDO ALFREDO 001-1174099-9 

5 CORONEL COLLADO KELMES, LUIS ANTONIO 001-1174190-6 

6 TTE. CORONEL PILOTO PEREZ FELIZ, OSVALDO ANTONIO 001-1174099-9 
 
ARTÍCULO 3.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Tercera Categoría, a los siguientes oficiales subalternos de la Fuerza 
Aérea Dominicana: 
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1 CAPITÁN PILOTO DE LOS SANTOS ALVAREZ, FRANCISCO ANT. 001-1386704-8 

2 CAPITÁN TÉC. DE AV. PEÑA ROCHA, MARCOS NELCIDO 001-1174236-7 

3 CAPITÁN ING. EN SISTEMA SIERRA PEÑA, JOSE ALTAGRACIA 078-0004363-5 

4 CAPITÁN MENCIA CURY, RAFAEL JACOBO 018-0048356-0 

5 CAPITÁN ALBERTO DE JESUS, CONFESOR ANTONIO 001-1175004-8 

6 1ER.TTE. PILOTO PION GARCIA, JEAN PAUL 001-1639084-0 

7 1ER.TTE. PARAC DE LEÓN LANTIGUA, RAFAEL REY 001-1665546-5 

8 1ER.TTE. PARAC RINCON ROSARIO, MARIO EZEQUIEL 001-1683682-6 

9 2DO.TTE.TÉC. DE AV. SIERRA, MANUEL SANTIAGO 001-0845539-5 

10 2DO.TTE.TÉC. DE AV. RAMIREZ OGANDO, OSIAS 001-1174979-2 
 
ARTÍCULO 4.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Cuarta Categoría, a los alistados de la Fuerza Aérea Dominicana, 
que se señalan a continuación: 
 

1 SARGETO MAYOR PARAC FLORES MÉNDEZ, MARCIAL 070-0004114-0 

2 SARGENTO DE A&C JÍMENEZ OFFRER, NELSON NELIS 016-0015670-5 

3 SARGENTO DE A&C ROSARIO CABREJA, CLAUDEL 001-1641025-9 

4 SARGENTO DE A&C MORALES FELES, HENRY JEOVANNY 023-0101487-0 

5 SARGENTO TÉC. DE AVIACIÓN AGRAMONTE VICENTE, JOSE J. 017-0021481-8 

6 CABO PARACAIDISTA POZO, LUIS GEORGE 002-0120059-9 

7 CABO REYES ROA, RAFAEL 002-0120059-9 

8 CABO TORIBIO TIBURCIO, LUIS FELIPE 223-0019299-8 

9 CABO PEÑA BRITO, KELVIN ANIBAL 001-1140954-6 

10 CABO ALCÁNTARA MANZUETA, GREGORIO ELÍAS 001-1624927-7 

11 CABO MENDEZ VERAS, JUAN CARLOS 001-1409401-4 

12 RASO SÁNCHEZ SANTANA, JAIRO ALEJANDRO 223-0076100-8 

13 RASO CALCAÑO ALCALÁ, ANTONIO JOSÉ 065-0035259-3 

14 RASO MORA TEJEDA, JUANA ESTHER 001-1886803-3 

15 RASO HERNÁNDEZ ARIAS, HELEN JOSEFINA 223-0108923-5 
 
ARTÍCULO 5.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 196-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con 
Medalla al Mérito Naval, en su Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Categoría a 
varios oficiales generales, superiores, subalternos y alistados de la Policía Nacional, 
respectivamente, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 196-10 
 
VISTA: La Ley No. 3880 del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Primera Categoría, a los siguientes oficiales generales de la Policía 
Nacional:  
 

1. Mayor General Henry A. Peralta Jiménez. 
2. Mayor General Rolando E. Rosado Mateo. 

 
ARTÍCULO 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Segunda Categoría, a los oficiales superiores de la Policía Nacional 
que se detallan a continuación:  
 

1. Coronel Ludwing M. Suardí Correa. 
2. Coronel Paul Cordero Montes de Oca. 
3. Coronel Neivis L. Pérez Sánchez. 
4. Coronel Jorge G. Mancebo Bautista. 
5. Coronel Juan Castillo Rojas. 
6. Coronel Alejandro Aquino Ogando. 
7. Coronel Pablo Alturo Pujols. 
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8. Coronel José R. García Domínguez. 
9. Teniente Coronel Miguel A. Jiménez Cruz. 
10. Teniente Coronel Daniel Motas Ciprión. 

 
ARTÍCULO 3.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Tercera Categoría, a los siguientes oficiales subalternos de la Policía 
Nacional:  
 

1. Capitán Isidro Germán Castro. 
2. Capitán Domingo Guillén Valera. 
3. Capitán Jesús M. Peralta Plasencia. 
4. Capitán Luis A. Florián. 
5. Primer Teniente Roselio Pozo Pérez. 
6. Primer Teniente Nelson Mercedes. 
7. Primer Teniente Félix A. Cabreja Candelario. 
8. Primer Teniente Antonio Peña Tejada. 
9. Segundo Teniente Héctor A. Concepción Acosta. 
10. Segundo Teniente Eustaquio De León. 

 
 
ARTÍCULO 4.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval, con Medalla 
al Mérito Naval, en su Cuarta Categoría, a los alistados de la Policía Nacional, que se 
señalan a continuación:  
 

1. Sargento Mayor Yamel Balbuena Polanco. 
2. Sargento Mayor Germán Castillo Basilis. 
3. Sargento Mayor Nelson Alcántara Medina. 
4. Sargento Mayor Alvarito Ceballos Reyes. 
5. Sargento Mayor Leonardos Burgos. 
6. Sargento Mayor Miguel A. Arias Ben. 
7. Sargento Mayor Grispin Rodríguez Jiménez. 
8. Sargento Mayor Carmen Novas Jáquez. 
9. Sargento Mayor Eddy A. Gómez Soto. 
10. Sargento Roberto J. Acosta Cruz. 
11. Sargento César A. Medina Santana. 
12. Sargento Hungría Agramonte. 
13. Sargento Albín A. Faustino Acosta. 
14. Sargento Rafael Alcántara Araujo. 
15. Sargento Eddy Y. Guillen Pascual. 

 
 
ARTÍCULO 5.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 197-10 que agrega un párrafo al Art. 3, del Dec. No. 924-09, que delega en la 
Dirección General de Impuesto Internos, en coordinación con la Secretaría de Estado 
de Hacienda, la administración de las recaudaciones correspondientes al impuesto 
específico sobre el consumo de combustibles fósiles y  derivados del petróleo, G. O. No. 
10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 197-10 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 112-00, de fecha 29 de noviembre de 2000, establece 
un impuesto al consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo despachados a 
través de la Refinería Dominicana de Petróleos, S. A., (REFIDOMSA) u otra empresa o 
importado a1 país directamente por cualquier otra persona física o empresa, para consumo 
propio o para la venta total o parcial a otros consumidores.  
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 307-01, de fecha 2 de marzo de 2001, y su 
modificación contenida en el Decreto No. 176-04, de fecha 5 de marzo de 2004, (que 
reglamenta la aplicación de la Ley 112-00, de fecha 29 de noviembre de 2000), señalan que 
las empresas interesadas en beneficiarse de la exención de cero impuesto a1 consumo o 
importación de combustibles, como se indica en las tablas No.1 y No.2 de la Ley 112-00, 
deberán realizar su solicitud de clasificación al Ministerio de Industria y Comercio.  
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 924-09, de fecha 30 de diciembre de 2009, 
dispone: i) Delegar en la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), en coordinación 
con el Ministerio de Hacienda, la administración de las recaudaciones correspondientes a1 
impuesto específico sobre consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, 
establecido en la Ley No. 112-00, del 29 de noviembre de 2000, ii) Que el Ministerio de 
Hacienda, a través de la Dirección General de Políticas y Legislación Tributaria, analizará y 
resolverá las solicitudes de exoneraciones amparadas en la Ley No. 112-00, procurando su 
debida fiscalización y iii) Que la DGII, en coordinación con el Ministerio de Hacienda, 
elaborará las normas necesarias para implementar el referido Decreto 924-09.  
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) requiere de 
un plazo prudente para realizar la normativa necesaria para implementar el Decreto No. 
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924-09, durante el cual es preciso resolver las solicitudes de clasificación que presenten 
empresas, con el objeto de beneficiarse de la exención del impuesto a1 consumo o 
importación de combustibles, como se indica en las tablas No. 1 y No. 2 de la Ley 112-00.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, dada y proclamada en fecha 26 de 
enero de 2010.  
 
VISTA: La Ley No. 290, de fecha 30 de junio del 1966, Ley Orgánica del Ministerio de 
Industria y Comercio. 
  
VISTA: La Ley No. 112-00, de fecha 29 de noviembre de 2000, que establece un impuesto 
al consumo de combustibles f6siles y derivados del petróleo.  
 
VISTO: El Decreto No. 307-01, de fecha 2 de marzo de 2001, y su modificación 
contenida en el Decreto No. 176-04, de fecha 5 de marzo de 2004, que reglamenta la 
aplicación de la Ley 112-00, de fecha 29 de noviembre de 2000.  
 
VISTO: El Decreto No. 924-09, de fecha 30 de diciembre de 2009.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se agrega el siguiente párrafo a1 Articulo 3 del Decreto No. 924-09, de 
fecha 30 de diciembre de 2009;  
 
"PARRAFO: La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) dispondrá de un plazo 
de ciento ochenta (180) días para elaborar las normas necesarias para implementar el 
presente Decreto, periodo durante el cual el Ministerio de Industria y Comercio 
continuará otorgando las clasificaciones como Empresas Generadoras de Electricidad 
(EGE) y Empresas Generadoras de Energía Eléctrica Privada (EGP), a aquellas empresas, 
interesadas en beneficiarse de la exención del impuesto al consumo o importación de 
combustibles, como se indica en las tablas No.1 y No.2, de la Ley No. 112-00, de la 
forma establecida por el Decreto No. 307-01, de fecha 2 de marzo de 2001, y su 
modificación contenida en el Decreto No. 176-04, de fecha 5 de marzo de 2004 (que 
reglamenta la aplicación de la Ley No. 112-00, de fecha 29 de noviembre de 2000)”.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 198-10 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado, 
G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 198-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Rafael Severino Reyes, queda designado Subadministrador de los 
Comedores Económicos, en sustitución del señor Isidro Ramírez. 
 
ARTÍCULO 2.- El Ing. Tony Osiris Lebrón Alcántara, queda designado Subadministrador 
del Banco Agrícola de la República Dominicana, en sustitución del Lic. Sandino Grullón. 
 
ARTÍCULO 3.- El Lic. Carlos Márquez, queda designado Viceministro de Interior y 
Policía, en sustitución del Ing. Federico Rosario Montero. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor José Concepción Vargas Bretón, queda designado Subdirector 
del Instituto del Tabaco de la República Dominicana, en sustitución del Lic. Juan 
Henríquez. 
 
ARTÍCULO 5.- La Licda. Regina Núñez, queda designada Subdirectora General de 
Ganadería, en sustitución del señor Ignacio Patiño. 
 
ARTÍCULO 6.- El Lic. Gustavo Antonio García, queda designado Subdirector del 
Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE), en sustitución del Dr. Alejandro 
Báez. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 199-10 que nombra al señor Pedro Ureña Rib, Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Cuba, G. O. No. 10572, del 
30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 199-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. El señor Pedro Ureña Rib, queda designado Ministro Consejero de 
la Embajada de la República Dominicana en la República de Cuba. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 200-10 que nombra al señor Francisco Rigoberto Chávez Tineo, Viceministro 
de Deportes, Educación Física y Recreación, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 200-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. El señor Francisco Rigoberto Chávez Tineo, queda designado 
Viceministro de Deportes, Educación Física y Recreación. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 201-10 que designa al señor Juan De Dios Rosario, Abogado del Estado ante 
la Jurisdicción Inmobiliaria del Departamento Nordeste, con asiento en San Francisco 
de Macorís, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 201-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Juan De Dios Rosario, queda designado Abogado del 
Estado ante la Jurisdicción Inmobiliaria del Departamento Nordeste, con asiento en San 
Francisco de Macorís. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 202-10 que nombra a varios funcionarios diplomáticos en distintas 
embajadas de la República Dominicana en el exterior, G. O. No. 10572, del 30 de abril 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 202-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El señor Alberto Caminero, queda designado Ministro Consejero adscrito 
al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Freddy Orlando Roa Terrero, queda designado Primer Secretario 
de la Embajada de la República Dominicana en Londres, Inglaterra, en sustitución de la 
señora Paula Lama. 
 
ARTÍCULO 3.- El Lic. Oscar Antonio Hernández García, queda designado Consejero de 
la Embajada de la República Dominicana en Londres, Inglaterra. 
 
ARTÍCULO 4.- La Lida. Jacqueline Lamarche Mañón, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Guatemala. 
 
ARTÍCULO 5.- La señora Reyna Antonio Brito, queda ascendida a Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Bruselas, Bélgica. 
 
ARTÍCULO 6.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 203-10 que designa al señor Simón Guerrero, Asesor Ecológico de la Escuela 
Nacional Penitenciaria, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 203-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. El señor Simón Guerrero, queda designado Asesor Ecológico de la Escuela 
Nacional Penitenciaria. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 204-10 que nombra al señor Wilfredo de Jesús Chávez Tineo, Segundo 
Secretario de la Embajada de la República Dominicana en Portugal, G. O. No. 10572, 
del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 204-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. El señor Wilfredo de Jesús Chávez Tineo, queda designado 
Segundo Secretario de la Embajada de la República Dominicana en Portugal.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 205-10 que deroga el Dec. No. 8696 de fecha 9 de octubre del 1962, que 
designó al profesor Jacobo Francisco Jarr, Cónsul Honorario de la República en 
Bethlehem, Reino Hashemite de Jordán, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 205-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. Queda derogado el Decreto No. 8696, de fecha 9 de octubre del 
1962, que designó al profesor Jacobo Francisco Jarr, Cónsul Honorario de la República en 
Bethlehem, Reino Hashemite de Jordán. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 206-10 que nombra al señor Juan Antonio Tatis, Subdirector del Centro de 
Desarrollo y Competitividad Industrial. Deroga el Dec. No. 140-10, G. O. No. 10572, 
del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 206-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
 
ARTICULO 1.-. El señor Juan Antonio Tatis, queda designado Subdirector del Centro de 
Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
ARTICULO 2.-. Queda derogado el Decreto No. 140-10, de fecha 08 de marzo del 2010. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 207-10 que designa al señor Fausto Enrique Domínguez, Viceministro de 
Deportes, Educación Física y Recreación, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 207-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Fausto Enrique Domínguez, queda designado Viceministro de 
Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Deportes, Educación Física y Recreación, para 
los fines correspondientes 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 208-10 que crea e integra el Patronato de la Arena del Cibao, G. O. No. 
10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 208-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.  Se crea el Patronato de la Arena del Cibao, el cual estará conformado por 
las personas que se mencionan a continuación: 
 

a) Manuel Guerrero       Presidente. 
b) Mícalo Bermúdez        Vicepresidente. 
c) Kelvin Cabral,       Miembro 
d) Miguel Balaguer       Miembro 
e) Amaury Polanco       Miembro 
f) César Hernández       Miembro 
g) Anthony Marte       Miembro 
h) José Gutiérrez       Miembro 
i) Jordi Veras        Miembro 
j) Juan Ventura        Miembro 
k) José Ureña        Miembro 
l) Darío Fernández       Miembro 
m) Iván Reynoso        Miembro 
n) Guillermo Otenwalder      Miembro 
o) Persio Veras       Miembro 
p) Carlos Mejía       Miembro 
q) Milton Lafontaine      Miembro 
r) Viceministro de Deporte Educación Física y Recreación  Miembro ex oficio. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 209-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte 
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Oro, a la Excelentísima Señora 
María Teresa Fernández De la Vega, Vicepresidenta Primera del Gobierno de España 
y Ministra de la Presidencia, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 209-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Excelentísima Señora María Teresa 
Fernández De La Vega, Vicepresidenta Primera del Gobierno de España y Ministra de la 
Presidencia. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Oro, a la Excelentísima Señora María 
Teresa Fernández De La Vega, Vicepresidenta Primera del Gobierno de España y Ministra 
de la Presidencia. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 210-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte 
Sánchez y Mella, en el Grado de Comendador, al destacado escritor mexicano Don 
Carlos Fuentes, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 210-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del reconocido y destacado escritor 
mexicano Don Carlos Fuentes, principal figura intelectual de la XIII Feria Internacional del 
Libro 2010, que tiene a los Estados Unidos Mexicanos, como país invitado de honor y 
quien además dictará una conferencia magistral en el Teatro Nacional “Eduardo Brito”. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Comendador, al destacado escritor mexicano Don Carlos Fuentes. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Cultura, para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 211-10 que establece de carácter obligatorio el Modelo CAF-Marco Común 
de Evaluación- en la Administración Pública. Deroga los Decretos Nos. 139-00, 516-05, 
y el 230-00, que modificó el Dec. No. 139-00, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 211-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que la nueva Constitución de la República consagra el principio de la 
calidad en los servicios públicos prestados por el Estado, los cuales están destinados a 
satisfacer las necesidades de interés colectivo. 
 
CONSIDERANDO: Que el Marco Común de Evaluación (CAF) es una herramienta de 
gestión de la calidad total inspirada en el Modelo de Excelencia de la Fundación Europea 
para la Gestión de la Calidad (EFQM), y en el Modelo de la Universidad Alemana de 
Ciencias Administrativas de Speyer, basado en la premisa de que los resultados excelentes 
en el rendimiento de la organización, en los ciudadanos/clientes, en las personas y en la 
sociedad, se alcanzan por medio de un liderazgo que dirija la estrategia y planificación, las 
personas, las alianzas, los recursos y los procesos. 
 
CONSIDERANDO: Que la aplicación de este modelo impulsa mejoras en la prestación de 
servicios públicos, promueve el aprendizaje organizacional y contribuye a aumentar el 
rendimiento, incrementando así la orientación de la Administración Pública al ciudadano. 
 
CONSIDERANDO: Que el Premio Nacional a la Calidad y Reconocimiento a las 
Prácticas Promisorias promueve la mejora continúa en las instituciones del Estado a favor 
de la modernización y la implantación de una cultura de la calidad en la Administración 
Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario promover procesos de modernización administrativa 
encaminados a adaptar la estructura y el funcionamiento de los servicios públicos a los 
nuevos estándares de calidad en los servicios que demandan los ciudadanos. 
 
CONSIDERANDO: Que las Cartas Compromiso al Ciudadano constituyen una 
herramienta que propende a satisfacer las necesidades y expectativas de los ciudadanos, 
contribuyendo al establecimiento de estándares de gestión en las instituciones, a través de la 
innovación y búsqueda de la excelencia. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano requiere de la consolidación de una cultura 
que priorice la eficiencia y efectividad de los procesos y prestación de servicios de calidad 
que permitan la mejora contínua de la gestión pública. 
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CONSIDERANDO: Que en el marco de los objetivos estratégicos expresados mediante la 
Carta Iberoamericana de la Calidad en la Gestión Pública se procura el establecimiento de 
un enfoque común, tendente al desarrollo de compromisos de calidad. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana del 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.41-08 de Función Pública del 16 de enero de 2008. 
 
VISTO: El Decreto No. 56-10 del 6 de febrero de 2010, que cambia la denominación de 
Secretarías de Estado por Ministerios. 
 
VISTO: El Decreto No.516-05 del 20 de septiembre de 2005 que crea el Premio Nacional a 
la Calidad y Reconocimiento a las Prácticas Promisorias en el Sector Público. 
 
VISTA: La Carta Iberoamericana de la Calidad en la Gestión Pública, del 27 de junio de 
2008. 
 
VISTO: El Convenio de Colaboración entre la Fundación Iberoamericana para la Gestión 
de la Calidad y la Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), del 16 de marzo 
de 2006. 
 
VISTA: La Carta Iberoamericana de la Función Pública, del 27 de junio de 2003. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

DEL MODELO CAF 
(MARCO COMUN DE EVALUACION) 

 
ARTÍCULO 1.- Se declara de carácter obligatorio la aplicación del Modelo CAF-Marco 
Común de Evaluación- en la Administración Pública, cuyos objetivos fundamentales son: 
 
1. Introducir a la Administración Pública en su ámbito centralizado y descentralizado de 
forma progresiva, en los principios de la gestión de la calidad total y guiarla por medio del 
conocimiento y la utilización de una autoevaluación, a partir de la planificación y el 
desarrollo de actividades hasta completar el ciclo "Planificar, Desarrollar, Controlar y 
Actuar" (PDCA). 
 
2. Facilitar la autoevaluación de una organización pública con el fin de obtener un 
diagnóstico y definir acciones de mejora. 
 
3. Hacer de puente entre los diferentes modelos que se usan en la gestión de la calidad. 
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4. Facilitar la implantación de buenas prácticas (benchieaming), entre las organizaciones 
públicas. 
 
PARRAFO: El Modelo no excluye la aplicación de otras herramientas como las Normas 
de Certificación ISO, Cuadro de Mando Integral, Seis Sigma, Carta Compromiso al 
Ciudadano y otras. 
 
ARTÍCULO 2.- El Modelo CAF proporciona a las organizaciones del sector público 
dominicano una herramienta mediante la cual puedan autoevaluarse y así detectar fortalezas 
y áreas de mejora, permitiéndoles la construcción de planes a fin de coadyuvar en la 
implementación de técnicas de gestión de la calidad para mejorar su rendimiento. 
 
ARTICULO 3.- Las instituciones públicas podrán auxiliarse de entidades consultoras o 
profesionales para el desarrollo e implementación del modelo CAF, previa aprobación del 
Ministerio de Administración Pública (MAP). 
 
ARTICULO 4.- Se crean en cada dependencia del Estado, los Comités Institucionales de 
la Calidad, como instancias de coordinación y apoyo al Ministerio de Administración 
Pública (MAP) en todo lo concerniente a la aplicación del modelo CAF en sus 
instituciones. 
 
PARRAFO: En un plazo no mayor de quince (15) días a partir de su conformación, las 
instituciones comunicarán por escrito al Ministerio de Administración Pública (MAP), los 
integrantes de los Comités Institucionales de la Calidad. 
 
DEL PREMIO NACIONAL A LA CALIDAD Y RECONOCIMIENTO A LAS 
PRACTICAS PROMISORIAS 
 
ARTÍCULO 5.- Las instituciones públicas cuando hayan realizado su autoevaluación en el 
marco del proceso y plazos establecidos podrán postular al Premio Nacional a la Calidad y 
Reconocimiento a las Prácticas Promisorias del Sector Público, previa presentación de una 
memoria y en base a las condiciones de participación. 
 
PARRAFO.- En caso de premiación o reconocimiento, las instituciones se comprometen a 
compartir sus experiencias y avances destacando los aspectos relevantes en la prestación de 
los servicios al ciudadano y desarrollar una estrategia de difusión a través de videos, 
publicaciones, actividades de formación y otras, la cual será acordada con el Ministerio de 
Administración Pública (MAP). 
 
 
ARTÍCULO 6.- Las instituciones públicas están obligadas a autoevaluarse anualmente, 
según lo indicado en el Artículo 2, independientemente de su postulación o no al Premio 
Nacional a la Calidad y Reconocimiento a las Prácticas Promisorias y a entregar al MAP 
los resultados entre los meses de abril y junio de cada año. 
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ARTÍCULO 7.- El Ministerio de Administración Pública (MAP), de conformidad con lo 
establecido en el presente decreto, tendrá a su cargo la organización y desarrollo del 
Premio, el cual será entregado en el marco de la celebración de la Semana de la Calidad. 
 
PARRAFO: A tales fines, el Ministerio de Administración Pública (MAP), deberá diseñar 
y divulgar el proceso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 8.- Las instituciones postulantes que resulten ganadoras, serán galardonadas 
de acuerdo a las categorías siguientes: Gran Premio, Medalla de Oro, Plata, Bronce y 
Reconocimiento a Prácticas Promisorias. 
 
ARTICULO 9.- El Ministerio de Administración Pública (MAP), tendrá a su cargo la 
designación de las entidades que conformarán el Jurado del Premio Nacional a la Calidad y 
Reconocimiento a las Prácticas Promisorias en el Sector Público, el cual estará compuesto 
por entidades públicas vinculadas a la Gestión de la Calidad, académicas, sociedad civil e 
instituciones públicas no postulantes al Premio. 
 
ARTICULO 10.- Las entidades galardonadas adquieren el derecho de postular a premios 
regionales e internacionales como el Premio Iberoamericano de la Calidad, otorgado por la 
Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad (FUNDIBEQ) y otros, observando 
siempre las bases de los mismos. 
 

DE LAS CARTAS COMPROMISO AL CIUDADANO 
 
ARTÍCULO 11.- Se declara de carácter obligatorio la elaboración e implementación de las 
Cartas Compromiso al Ciudadano en las instituciones de la Administración Pública, cuyos 
objetivos fundamentales son: 
 
1) Facilitar a los ciudadanos el ejercicio efectivo de sus derechos, proporcionándoles una 
influencia más directa sobre los servicios públicos y permitiéndoles comparar lo que 
pueden esperar con lo que reciben realmente. 
 
2) Fomentar la mejora continua de la calidad, dando a los gestores la oportunidad de 
conocer -de forma consciente, realista y objetiva- cómo son utilizados los recursos y el 
nivel de calidad que pueden alcanzar. 
 
3) Hacer explícita la responsabilidad de los gestores públicos con respecto a la satisfacción 
de los usuarios y ante los órganos superiores de la Administración del Estado.  
 
4) Transparentar la gestión de los servicios públicos. 
 
ARTÍCULO 12.- El Ministerio de Administración Pública (MAP), aprobará mediante 
Resolución las Cartas Compromisos elaboradas por las diferentes instituciones públicas, 
partiendo de lo establecido en la "Guía para el Desarrollo de Cartas Compromiso". 
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PARRAFO.- Las Cartas Compromiso aprobadas deberán utilizar en su publicación el logo 
del Programa Carta Compromiso al Ciudadano y el logo del Ministerio de Administración 
Pública (MAP), como muestra de que dicha Carta cumple con todas las disposiciones 
establecidas dentro del Programa Carta Compromiso al Ciudadano. 
 
ARTÍCULO 13.- El Ministerio de Administración Pública (MAP) evaluará anualmente las 
Cartas Compromiso que hayan sido aprobadas. Con dicha evaluación se garantiza la 
veracidad de las informaciones que aparecen en la Carta y el cumplimiento de los 
estándares en ella definidos. 
 
PARRAFO.- El Ministerio de Administración Pública (MAP) podrá retirar del Programa 
cualquier Carta Compromiso que incumpla los requisitos establecidos en la "Guía para el 
Desarrollo de Cartas Compromiso". 
 
ARTICULO 14.- Para los fines e implementación de este decreto, el Ministerio de 
Administración Pública (MAP), podrá proveer las orientaciones e informaciones requeridas 
por las instituciones. 
 
ARTICULO 15.- El presente decreto deroga los Decretos Nos. 139-00, del 27 de marzo 
del año 2000, que crea el Sistema Integrado de Información de los Servicios Públicos 
(SIIGESEF), el 516-05, del 20 de septiembre de 2005, que crea el Premio Nacional a la 
Calidad y Reconocimiento a las Prácticas Promisorias en el Sector Público, y el 230-00, del 
29 de mayo de 2000, que modifica el Decreto No.139-00, del 27 de marzo del año 2000. 
 
ARTÍCULO 16.- Envíese al Ministerio de Administración Pública, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 212-10 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 136-92, que creó e integró el 
Comité Nacional El Hombre y la Biosfera, Comité MAB Dominicano.  Deroga el Dec. 
No. 800-02, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 212-10 
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CONSIDERANDO: Que es interés y deber del Gobierno dominicano, a través del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, garantizar el desarrollo y la 
conservación de los recursos naturales y el ambiente, procurando mantener los procesos 
ecológicos esenciales, preservando la diversidad biológica y buscando que dichos esfuerzos 
resulten en beneficio de la población nacional y de las futuras generaciones para mejorar 
sus condiciones y calidad de vida. 
 
CONSIDERANDO: Que las Reservas de la Biosfera son territorios terrestres, marinos y 
costeros o una combinación de ambos que han sido reconocidas internacionalmente como 
tales en el marco del Programa "el Hombre y la Biosfera (MAB)" de la UNESCO, creadas 
para promover la armonización de la conservación de la diversidad biológica con el 
desarrollo económico, social y humanamente sostenible, manteniendo los valores naturales 
y culturales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa Internacional el Hombre y la Biosfera (MAB), 
promueve a largo plazo la cooperación intergubernamental para el mejoramiento de la 
calidad de vida mediante la conservación de la naturaleza y el aprovechamiento sostenido 
de sus recursos. 
 
CONSIDERANDO: Que la UNESCO manda a cada país a crear un Comité Nacional el 
Hombre y la Biosfera (MAB), organismo de carácter interdisciplinario, integrado por 
representantes de los principales centros de investigación, instituciones gubernamentales 
relacionadas, agencias de gestión de las reservas y científicos de alto reconocimiento. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 136-92, del 29 de abril del 1992, se 
creó el Comité Nacional el Hombre y la Biosfera (MAB) Dominicano, para ser la entidad 
nacional representativa del Programa MAB de la UNESCO en el país, implementar y 
desarrollar los diferentes programas de actuación, su coordinación y aplicabilidad en el 
territorio dominicano y asesorar al Gobierno dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que la estructura actual del Comité Nacional El Hombre y la Biosfera 
(MAB) Dominicano no cumple con la definición, los criterios y las directrices del 
Programa El Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO. 
 
CONSIDERANDO: Que es importante lograr pactos sociales, para poner en marcha 
proyectos integrales y participativos de desarrollo sostenible, lo que implica unir la 
voluntad de múltiples actores individuales, privados y públicos que intervienen en las 
funciones de conservación y desarrollo en las reservas de biosfera. 
 
VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Estrategia de Sevilla y el Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas de 
Biosfera, editado por la UNESCO en 1996, donde se recomiendan las acciones que deben 
llevar a cabo para el futuro desarrollo de las Reservas de Biosfera, en el Siglo XXI. 
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VISTA: La Ley No. 64-00, del 18 de agosto de 2000, Ley General sobre Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 
 
VISTOS: Los Tratados de Libre Comercio, Convenios y Acuerdos Internacionales, 
ratificados por la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 202-04, del 30 de julio de 2004, Ley Sectorial de Áreas Protegidas. 
 
VISTO: El Decreto No. 136-92, del 29 de abril del 1992, que crea el Comité Nacional el 
Hombre y la Biosfera (MAB). 
 
VISTO: El Decreto No. 800-02, del 14 de octubre del 2002, que crea e integra el Comité 
Nacional el Hombre y la Biosfera (MAB). 
 
VISTA: La Resolución No. 15/2006, del 26 de diciembre de 2006, que adopta las Políticas 
para la Gestión efectiva del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 
 
VISTA: La Resolución No. 04/2007, del 11 de Abril de 2007, que aprueba la ejecución del 
Plan Estratégico para la Gestión de la Reserva de Biosfera Jaragua-Bahoruco-Enriquillo. 
 
VISTA: La Meta Nueve (9) del Objetivo Siete (7) de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y su Plan de Implementación Nacional para incorporar los principios del 
Desarrollo Sostenible en las Políticas y en los Programas Nacionales e invertir la pérdida de 
los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 numeral 1, literal b, de la 
Constitución de la República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 136-92, del 29 de abril del 1992, que 
crea el Comité Nacional el Hombre y la Biosfera (MAB) Dominicano, para que en lo 
adelante se lea de la manera siguiente:  
 
"Artículo 1.- Se crea el Comité Nacional el Hombre y la Biosfera (Comité MAB 
Dominicano), el cual estará integrado de la siguiente manera: 
 
A. Instituciones Gubernamentales: 
 

1. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien lo presidirá. 
2. Un representante del Ministerio de Educación. 
3. Un representante del Ministerio de Turismo. 
4. Un representante del Ministerio de Cultura. 

 
B. Gobierno Municipal: 
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1. Un representante de cada Asociación de Municipios de las regiones de las Reservas de 

Biosfera del país 
 
C. Academia: 
 
2. Un representante de las Universidades  
 
D. La Sociedad Civil: 
 
3. Un representante de cada Consejo de Gestión de las Reservas de Biosfera 
4. Un representante del sector privado 
5. Un representante de las ONG’s cuyo objeto sea la conservación y el manejo de los 

recursos naturales que actúan en las regiones de las reservas de biosfera 
6. Un representante de las ONG’s de desarrollo rural 
 
PÁRRAFO I: El presidente y demás miembros del Comité Nacional el Hombre y la 
Biosfera (Comité MAB Dominicano) se harán representar por funcionarios acreditados de 
sus respectivas instituciones. 
 
PÁRRAFO II: El Comité Nacional el Hombre y la Biosfera (Comité MAB Dominicano) 
podrá establecer cuantos subcomités considere necesarios, a fin de garantizar su 
funcionamiento." 
 
Artículo 2. Además de las atribuciones enumeradas en el Artículo 2 del Decreto No. 136-
92, del 29 de abril del 1992, el Comité Nacional el Hombre y la Biosfera (Comité MAB 
Dominicano) tendrá también las siguientes funciones: 
 
1. Promover y aplicar los conceptos, principios y filosofía del Programa "el Hombre y la 

Biosfera (MAB) de la UNESCO", así como el diálogo y la participación de las 
múltiples partes interesadas. 

 
2. Presentar al Programa "el Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO", las 

nominaciones de nuevas Reservas de Biosfera y realizar las revisiones periódicas. 
 
3. Preparar un informe a la Secretaría del Programa "el Hombre y la Biosfera (MAB) de 

la UNESCO" sobre las actividades nacionales, al menos cada dos (2) años. 
 
4. Representar a la Secretaría del Programa "el Hombre y la Biosfera (MAB) de la 

UNESCO", ante los comités científicos, autoridades políticas y administradores de 
sitios de otros países y ante las agencias de desarrollo, de ser apropiado. 

 
5. Armonizar las investigaciones científicas en relación con la integración de las 

dimensiones económicas, sociales y culturales dentro de la conservación de la 
diversidad biológica en las reservas de biosfera. 
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6. Movilizar la articulación interinstitucional e intersectorial y las relaciones con 

convenios y programas multilaterales e internacionales, a favor de mayor apoyo hacia 
el Programa "el Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO" y las reservas de 
biosfera. 

 
Artículo 3. El Comité Nacional el Hombre y la Biosfera (Comité MAB Dominicano), en 
un período de noventa (90) días, elaborará los reglamentos y los estatutos internos, por los 
cuales se regirá según las directrices generales de la UNESCO, y que serán debidamente 
sancionados por los órganos directivos máximos de cada una de las instituciones y 
miembros representados en él. 
 
Artículo 4. El Comité Nacional el Hombre y la Biosfera (Comité MAB Dominicano), en 
un período de noventa (90) días, elaborará un plan de acción, el cual será ajustado y 
actualizado cada cuatro años. 
 
Artículo 5. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dentro de su 
presupuesto y en la medida de lo posible, asignará recursos para el funcionamiento del 
Comité Nacional el Hombre y la Biosfera (Comité MAB Dominicano) para la realización 
de sus actividades. 
 
Artículo 6. Órganos de Coordinación. Las Reservas de Biosfera de la República 
Dominicana tendrán como órgano principal de coordinación el Consejo Regional de 
Coordinación. Las normas generales sobre el funcionamiento del Consejo Regional de 
Coordinación serán establecidas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 
PÁRRAFO. El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá conformar 
Comisiones Comunitarias o Subconsejos de Gestión (u otra denominación) de las Reservas 
de Biosfera, a nivel local, según las particularidades de cada reserva de biosfera. 
 
Artículo 7. Del Consejo Regional de Coordinación. Es el órgano de coordinación de las 
reservas de biosfera y estará conformado por: 
 
1. Un representante de los gobernadores de las provincias en cuyo territorio se localiza 

la reserva de biosfera. Corresponderá al Consejo Regional en pleno designar al 
Presidente del Consejo Regional de Coordinación. 

 
2. Un representante del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
3. Hasta cuatro (4) alcaldes de los municipios localizados en la reserva de biosfera, de 

manera que queden representadas todas las provincias. 
 
4. Tres (3) representantes de las instituciones nacionales, con representación local de los 

sectores educación, cultura y turismo. 
 
5. Un (1) representante del sector privado. 
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6. Un (1) representante de cada Comisión Comunitaria, 
 
7. Un (1) representante de las entidades sin fines de lucro, que actúen en la reserva de 

biosfera y cuyo objeto principal sea la protección del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, elegido por ellas mismas. 

 
8. Un (1) representante de las entidades sin fines de lucro, que actúen en la reserva de 

biosfera y cuyo objeto principal sea el desarrollo rural. 
 
PÁRRAFO. Los representantes de los numerales 5, 6, 7 y 8 se elegirán de acuerdo a la 
reglamentación emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 
Artículo 8. De las funciones del Consejo Regional de Coordinación. Son funciones del 
Consejo Regional de Coordinación de las Reservas de Biosfera: 
 
1. Coordinar la gestión de un modelo de conservación y desarrollo regional acorde con 

el concepto y las directrices de una reserva de biosfera. 
 
2. Gestionar, ante organismos a nivel nacional e internacional, el apoyo requerido, en 

términos técnicos y financieros, para el logro de los objetivos del plan de gestión 
 
3. Asegurar la participación de interesados en los procesos de gestión. 
 
4. Promover los criterios y objetivos de la reserva de biosfera. 
 
5. Facilitar el apoyo técnico para la planificación y el desarrollo de las actividades de las 

Comisiones Comunitarias o Subconsejos de Gestión, según necesidades. 
 
6. Supervisar y monitorear el logro de los objetivos de la reserva de biosfera, conforme a 

las acciones de las Comisiones Comunitarias o los Subconsejos de Gestión. 
 
7. Opinar sobre iniciativas de desarrollo en el área de la reserva de biosfera. 
 
8. Promocionar las inversiones en la reserva de biosfera. 
 
9. Aprobar la designación del Coordinador para la gestión de la reserva de biosfera. 
 
Artículo 9. De la Unidad Coordinadora. La Unidad Coordinadora será una instancia 
dependiente funcionalmente del Consejo Regional de Coordinación y administrativamente 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien será designado por el 
Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, una vez aprobada por el Consejo 
Regional de Coordinación. 
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PÁRRAFO. E1 Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante 
Resolución, establecerá la estructurará de la Unidad Coordinadora, según las áreas 
prioritarias para el cumplimiento de sus funciones; sin embargo, la estructura mínima 
comprenderá: 
 
1. Un Coordinador General de la Unidad Coordinadora. 
2. Un Coordinador Temático. 
3. Un asistente. 
 
Artículo 10. De las funciones de la Unidad Coordinadora. La Unidad Coordinadora 
tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Coordinación de los servicios administrativos y técnicos. 
b) Ejecución y evaluación periódica del Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera. 
c) Gestión financiera y económica del Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera. 
d) Búsqueda activa de aliados y colaboradores voluntarios para la gestión del Plan 

Estratégico. 
e) Asesorar y prestar asistencia técnica a las Comisiones Comunitarias, a los 

Subconsejos de Gestión y al Consejo Regional para la planificación, ejecución y 
evaluación de los planes cuatrienales de acción. 

f) Coordinación del personal adscrito a la Unidad Coordinadora. 
g) Promoción de una red de voluntarios nacionales e internacionales para la Reserva de 

Biosfera. 
h) Informar y dar cuenta de su gestión al Consejo Regional para la Gestión de la Reserva 

de Biosfera Jaragua-Bahoruco-Enriquillo y a las Comisiones Comunitarias o 
Subconsejos de Gestión. 

i) Preparación del Plan Operativo Anual para presentar al Consejo Regional para la 
Gestión de la Reserva de Biosfera Jaragua-Bahoruco-Enriquillo para su aprobación. 

i) Preparación del Informe Anual. 
k) Hacer evaluaciones semestrales de la efectividad del manejo de la reserva de biosfera, 

con la participación de las Comisiones Comunitarias o Subconsejos de Gestión y del 
Consejo Regional de Coordinación; 

1) Rendir informes al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, previo 
diseño de un Sistema de Monitoreo y Evaluación participativo. 

 
Artículo 11. Este Decreto deroga en todas sus partes el Decreto No. 800-02, del 14 de 
octubre del año 2002. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil diez (2010), año 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 213-10 que modifica el párrafo del Art. 1 del Dec. No. 342-09, que crea el 
Plan de Servicios de Salud Especial Transitorio para los Pensionados y Jubilados del 
Estado, G. O. No. 10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 213-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano, en su calidad de garante de la salud de 
toda la población dominicana y en virtud de lo dispuesto en la Constitución de la República 
y en la Ley No.87-01, que creó el Sistema Dominicano de la Seguridad Social, de fecha 28 
de abril de 2009, el Decreto No.342-09, mediante el cual se constituyó el Plan de Servicios 
de Salud Especial Transitorio en Beneficio de los Pensionados y Jubilados que al mes de 
febrero de 2009 estuvieran recibiendo una pensión a cargo de la Dirección General de 
Pensiones y Jubilaciones del Ministerio de Hacienda, y que no estuvieren activos en alguna 
nómina del régimen contributivo del Sistema Dominicano de Seguridad Social, registradas 
en la Tesorería de la Seguridad Social (TSS). 
 
CONSIDERANDO: Que el modelo de prestación del Plan de Servicios de Salud Especial 
Transitorio para Pensionados y Jubilados del Ministerio de Hacienda fue definido por el 
Proyecto elaborado por la Comisión Gubernamental del Poder Ejecutivo, que fue 
presentado al Consejo Nacional de Seguridad Social por el Sector Gubernamental y 
previamente consensuado con las instancias interesadas de la Seguridad Social, en el cual 
se estableció un per cápita de quinientos cuarenta pesos con 28/l00 (RD$540.28) por cada 
pensionado afiliado. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Tercero del Decreto No.342-09, dispuso que para dar 
inicio al Pian de Servicios de Salud Especial Transitorio para Pensionados y Jubilados del 
Ministerio de Hacienda, las Administradoras de Riesgos de Salud, SENASA, SEMMA y 
ARS Salud Segura, tuvieran a su cargo la administración de la provisión del Plan de 
Servicios de Salud Especial Transitorio para los Pensionados y Jubilados del Ministerio de 
Hacienda. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Cuarto del Decreto 342-09, dispuso que la Gerencia 
General del Consejo Nacional de la Seguridad Social sea la encargada de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones de dicho decreto, teniendo a su cargo la obligación de 
presentar al Poder Ejecutivo informes periódicos sobre el avance del proyecto. 
 
CONSIDERANDO: Que la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), 
en su calidad de entidad supervisora, y las Administradoras de Riesgos Laborales, 
mencionadas, en su calidad de ejecutoras, fueron encargadas por el mismo Decreto No.342-
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09, de enviar a la Gerencia General del Consejo Nacional de la Seguridad Social, informes 
periódicos sobre la aplicación y el desempeño del Plan de Servicios de Salud Especial para 
Pensionados y Jubilados del Ministerio de Hacienda; 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se modifica el párrafo del Artículo 1 del Decreto No.342-09, emitido por el 
Poder Ejecutivo el 28 de abril de 2009, que crea el Plan de Servicios de Salud Especial 
Transitorio para los Pensionados y Jubilados que reciben su pensión por la vía del 
Ministerio de Hacienda, para incluir seis mil nuevos pensionados y jubilados por la 
Dirección de Pensiones y Jubilaciones del Ministerio de Hacienda, en el año 2009, quienes 
deberán estar oficialmente inscritos en la base de datos del Ministerio de Hacienda al mes 
de enero del año 2010. 
 
PARRAFO: La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) verificará que estos nuevos 
afiliados no estén activos en alguna nómina del régimen contributivo o del régimen 
subsidiado del Sistema Dominicano de la Seguridad Social. 
 
Artículo 2. Se incrementa el per cápita del Seguro Familiar de Salud del Plan de Servicios 
de Salud Especial Transitorio para los Pensionados y Jubilados que reciben su pensión a 
cargo de la Dirección General de Pensiones y Jubilaciones del Ministerio de Hacienda, de 
quinientos cuarenta pesos con 28/100 (RD$540.28) a setecientos veintiún pesos con 48/100 
(RD$721.48), con efectividad a la facturación de mayo de 2010. 
 
PARRAFO: Se autoriza a la Tesorería de la Seguridad Social a actualizar el per cápita del 
Plan de Servicios de Salud Especial Transitorio para Pensionados y Jubilados del Estado, 
según las disposiciones del presente Decreto. 
 
Artículo 3. El presente Decreto modifica cualquier otra norma que le sea contraria, en todo 
o en parte, y su aplicación será efectiva una vez sea publicado en uno de los diarios de 
circulación nacional. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a. los quince (15) días del mes de abril del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 214-10 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano, de la parcela No. 46 (parte), del Dec. No. 4, del 
municipio de Villa Riva, Provincia Duarte, para ser transferida al Instituto Agrario 
Dominicano y destinadas a los programas de reforma agraria, G. O. No. 10572, del 30 
de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 214-10 
 
 
VISTA: La solicitud remitida al Poder Ejecutivo por el Director General del Instituto 
Agrario Dominicano, del 4 de noviembre de 2009. 
 
VISTA: La Ley No. 344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley No. 5879, del 27 de abril del 1962, sobre Reforma Agraria. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado 
dominicano, para ser transferida al Instituto Agrario Dominicano y destinada a los 
programas de reforma agraria, la Parcela No. 46 (parte) del Distrito Catastral No. 4, del 
municipio de Villa Riva, provincia San Francisco de Macorís, con una extensión de 62 Has. 
95 As. 01 Cas, propiedad de los sucesores de Doroteo José, amparada bajo el Certificado de 
Título No. 80-6, emitido por el Registrador de Títulos de San Francisco de Macorís. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios del inmueble 
precedentemente indicado para su adquisición grado a grado por el Estado dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos,  los procedimientos 
y los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener la 
expropiación del mismo. 
 
Artículo 3. Se declara con urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
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Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un inmueble registrado. 
 
 
Artículo 5. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado y al Registrador de Títulos del lugar, para los fines correspondientes.  
 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 215-10 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano, del Edificio Hermanos Gómez, localizado en la Zona 
Colonial, propiedad del señor José Negrete Tolentino, para conceder su uso a la 
Fundación Comunidad Modelo San Lázaro, la cual a su vez deberá destinarlo a la 
implementación de un Plan de Recuperación Urbana y Desarrollo Humano, G. O. No. 
10572, del 30 de abril de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 215-10 
 
VISTA: La solicitud No.341, del 10 de marzo de 2010, remitida al Poder Ejecutivo por el 
Administrador General de Bienes Nacionales;  
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones sobre Procedimiento 
de Expropiación; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado 
dominicano del Edificio “Hermanos Gómez”, localizado en la Zona Colonial, dentro del 
Solar No.46, Manzana No.276, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, el cual 
posee un área de 913.55 metros cuadrados de construcción y 182.71 metros cuadrados de 
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terreno, propiedad del señor José Negrete Tolentino, amparado en el Certificado de Título 
No.87-1532, del 24 de febrero del 1987, para conceder su uso a la Fundación Comunidad 
Modelo San Lázaro, la cual deberá destinarlo a la implementación de un Plan de 
Recuperación Urbana y Desarrollo Humano, con el objetivo de ordenar y sistematizar todo 
el esfuerzo para el desarrollo de la comunidad ubicada dentro del polígono territorial de la 
Zona Colonial.  
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la 
expropiación del mismo. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se pueda iniciar, en el mismo, de inmediato, los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmueble registrado. 
 
Artículo 5. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado y al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Puerto Turístico de Puerto Plata. 

  
 
Pág. 

 
 
42 

    
Dec. No. 229-10 que deroga el Art. 1, del Dec. No. 633-07, 
que designó al señor Eddian Noguel Méndez Ramos, 
Suplente del Representante Permanente en la Misión de la 
República Dominicana ante la Organización de Aviación 
Civil Internacional, con sede en Montreal, Canadá, con 
rango de Consejero. 

   
 
 
 
 
43 

    
Dec. No. 230-10 que nombra varios funcionarios 
diplomáticos en distintas embajadas de la Republica 
Dominicana en el exterior. 

   
 
44 

    
Dec. No. 231-10 que designa al señor Luis Manuel Lizardo 
Castellón, Subadministrador de la Lotería Nacional. 

   
45 

    
Dec. No. 232-10 que nombra a las señoras Amalia Deyanira 
Santana Melo de Pimentel y Wendy Marilyn Pinales 
Mordan de Macea, Ministra Consejera de la Embajada de 
la República en Puerto Príncipe y Vicecónsul en Cabo 
Haitiano, Haití, respectivamente. Deroga el Art. 1 del Dec. 
No. 171-10. 

   
 
 
 
 
45 

    
Dec. No. 233-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de 
Caballero, al profesor Jacobo Francisco Jarr. 

   
 
46 

    
Dec. No. 234-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de Gran 
Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora Marta E. 
Núñez Madriz, Embajadora de la República de Costa Rica 
en la República Dominicana. 

   
 
 
 
47 

    
Dec. No. 235-10 que se modifica el Dec. No. 593-09, para que 
donde quiera que diga Parcela No. 09- Ref.- C-1-C-89, del D. 
C. No. 19, el adelante diga, Parcela No. 9 REF- C-1-C-89, del 
D. C. No. 18, del Distrito Nacional. 

   
 
 
48 

    
Dec. No. 236-10 que reintegra a las filas de la Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional, ascendidos y puestos en 
retiro, con disfrute de pensión a todos los militares y policías 
constitucionalistas que fueron dejados fuera de estas 
instituciones, por haber participado en la Revolución del 24 
de abril de 1965. 

   
 
 
 
 
49 
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Dec. No. 237-10 que reintegra a las filas de la Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional ascendidos y puestos en 
retiro, con disfrute de pensión a todos los militares y policías 
constitucionalistas que participaron en la Revolución del 24 
de abril de 1965. 
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54 

    
Dec. No. 238-10 que autoriza a varios ayuntamientos a 
vender terrenos a particulares. 

   
66 

    
Dec. No. 239-10 que nombra a varios funcionarios 
diplomáticos de la República en el exterior. 

   
72 

    
Dec. No. 240-10 que nombra varios funcionarios 
diplomáticos y consulares en distintas embajadas y 
consulados de la República en el exterior. 

   
 
72 

    
Dec. No. 241-10 que nombra al señor Manuel Dionisio 
Estévez Filión, Viceministro de Deportes, Educación Física y 
Recreación y al señor Carlos José Rijo Valdez, Ayudante 
Civil del Presidente de la República. 

   
 
 
73 

    
Dec. No. 242-10 que asciende al señor Luis José Polanco De 
Los Santos, Ministro Consejero, Asesor del Departamento 
de Redes y Comunicaciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, al rango de Embajador adscrito a dicho 
Ministerio. 

   
 
 
 
74 

    
Dec. No. 243-10 que designa a la señora Cesarina De Los 
Santos Rodríguez, Consejera del Ministerio de Relaciones 
Exteriores adscrita a la Comisión Nacional de Negociaciones 
Comerciales. 

   
 
 
75 

    
Dec. No. 244-10 que establece el Reglamento Técnico de 
Límites Máximos de Residuos de Plaguicidas en Frutas, 
Vegetales y Afines. 

   
 
75 

    
Dec. No. 245-10 que integra la Delegación que representará 
al Gobierno de la República Dominicana en la toma de 
posesión de la Excelentísima Señora Laura Chinchilla 
Miranda, como Presidenta de la República de Costa Rica, a 
efectuarse el día 8 de mayo del 2010. 

   
 
 
 
82 

    
Dec. No. 246-10 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
82 
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Dec. No. 247-10 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones. 

  
Pág. 

 
84 

    
Dec. No. 248-10 que nombra al General de Brigada Piloto 
Marcos Mejía Sánchez, F. A. D., (DEM), Agregado Militar, 
Naval y Aéreo de la Embajada de la República Dominicana 
en Chile. 

   
 
 
106 

    
Dec. No. 249-10 que nombra a los Generales de Brigada Lic. 
Rinel Rafael Lozada Montás y Franklin B. Vittini Durán, P. 
N., Director Regional Este, P. N. con asiento en La Romana 
y Supervisor General de Cárceles Bajo Control de la Policía 
Nacional, respectivamente. 

   
 
 
 
107 

    
Dec. No. 250-10 que designa a la Dra. Taina Gautreau de 
Windt, Directora del Departamento de Cooperación 
Internacional para el Área de Salud Pública. Modifica el 
Dec. No. 636-09. 

   
 
 
108 

    
Dec. No. 251-10 que nombra al señor Pedro Castaños, 
Subdirector del Instituto Nacional de Estabilización de 
Precios. 

   
 
108 

    
Dec. No. 252-10 que designa al Procurador General de la 
República, Dr. Radhamés Jiménez Peña, Miembro de la 
Delegación que representará al Gobierno de la República 
Dominicana en los actos de toma de posesión de la 
Excelentísima Señora Laura Chinchilla Miranda, como 
Presidenta de la República de Costa Rica, a efectuarse el día 
8 de mayo del 2010. 

   
 
 
 
 
 
109 
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Dec. No. 216-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 
del Estado a varias personas, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 216-10 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado a 
los siguientes servidores públicos: 
 

1. Al señor Oscar Antonio Ariza Alemany, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0112122-6, con un monto de dieciocho mil cuatrocientos pesos 
con 00/100 (RD$18,400.00) mensuales. 

 
2. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, a la señora Laura 

Dorotea Pinedo Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0556018-9, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
3. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, a la señora 

Francisca García Reyes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0142415-8, con un monto de veintinueve mil setecientos pesos con 00/100 
(RD$29,700.00) mensuales. 

 
4. Después de una labor de 30 años en la Administración Pública, al señor Aníbal 

Valenzuela Valenzuela, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0084341-4, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales.  

 
5. Al señor Oscar Santiago Espinal Aybar, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0192848-9, con un monto de cuarenta y ocho mil pesos con 
00/100 (RD$48,000.00) mensuales. 
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6. Después de una labor de 16 años en la Administración Pública, a la señora Juana 
Anelsa Ruiz García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0200793-7, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
7. Después de una labor de 8 años en la Administración Pública y por enfermedad, al 

señor Alberto Antonio Féliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0635806-2, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
8. Después de una labor de 19 años en la Administración Pública, al señor Rafael 

Ramón Rodríguez Marcelino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0539302-9, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
9. Después de una labor de 36 años en la Administración Pública, a la señora Inés 

Amelia de la Alt. Brioso De León, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0071199-3, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
10. Después de una labor de 22 años en la Administración Pública, a la señora Ivette 

Matilde Castillo Arbona, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0071227-2, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.  

 
11. Después de una labor de 26 años en la Administración Pública, a la señora Dorotea 

Yolanda Rosario Nicasio, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.052-
0004348-6, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
12. Después de una labor de 12 años en la Administración Pública, al señor José 

Agustín Santana Núnez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0200815-8, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
13. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Ocleciano 

José Díaz Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.078-0002753-
9, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales.  

 
14. Después de una labor de 6 años en la Administración Pública, y por enfermedad, a 

la señora Rosana Altagracia Ramírez Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.023-0024806-5, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 

 
15. Después de una labor de 28 años en la Administración Pública, a la señora Norma 

Altagracia Ortiz Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0067341-7, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 
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16. Después de una labor de 6 años en la Administración Pública, y por enfermedad, a 
la señora Altagracia Lugo Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.018-0005866-9, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
17. Después de una labor de 12 años en la Administración Pública, y por enfermedad, al 

señor Esteban Dolores Castillo Núñez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.028-0005062-3, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
18. Después de una labor de 32 años en la Administración Pública, y por enfermedad, a 

la señora Rosa Maira Calcaño Paredes, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0013274-9, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
19. Después de una labor de 18 años en la Administración Pública, al señor Icelso 

Reynaldo Méndez Cuesta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.010-
0017649-3, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
20. Después de una labor de 13 años en la Administración Pública, al señor Francisco 

Figueroa De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0498320-0, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales.  

 
 

21. Después de una labor de 10 años en la Administración Pública, al señor Luis 
Romero Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0157675-9, 
con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
22. Después de una labor de 10 años en la Administración Pública, al señor José 

Desiderio Ares Maldonado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0102161-6 con un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales. 

 
23. Después de una labor de 26 años en la Administración Pública, al señor Freddy 

Antonio Gil Abreu, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0288550-6, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
24. Después de una labor de 13 años en la Administración Pública, a la señora Isabel 

Elvira Aguiló Santana, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0107666-9, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales.  
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25. Después de una labor de 50 años en la Administración Pública al señor César 
Bienvenido Olmos Vidal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0099442-5, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
26. Después de una labor de 27 años en la Administración Pública, a la señora Nelda 

Mercedes Amelia Valdez Suárez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0972605-9 con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
27. Después de una labor de 19 años en la Administración Pública, al señor Romeo 

Emilio Santana Flores, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0020372-7 con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
28. Al señor Miguel Angel Ruiz Brache, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0791129-9, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
29. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Geniantre 

Bienvenido Rivas Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.078-
0010423-9 con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
30. Después de una labor de 14 años en la Administración Pública, al señor Publio 

Basilio Camilo López, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0101360-5, con un monto de veintiséis mil cuatrocientos pesos con 00/100 
(RD$26,400.00) mensuales. 

 
31. Después de una labor de 37 años en la Administración Pública, al señor Antonio De 

la Cruz Figueroa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.068-0006734-7, 
con un monto de veintisiete mil cuatrocientos pesos con 00/100 (RD$27,000.00) 
mensuales. 

 
32. Después de una labor de 16 años en la Administración Pública, al señor Federico 

Amado Taveras Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0010154-8, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
33. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, a la señora Rosa 

Emilia del Carmen Persia, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-
0102451-7, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
34. Después de una labor de 30 años en la Administración Pública, al señor José 

Alfredo Ramón de Js. Román Mon, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0204429-4, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 
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35. Después de una labor de 31 años en la Administración Pública, a la señora Arelis 
Matos Matos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-0006198-6, 
con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
36. Después de una labor de 12 años en la Administración Pública, a la señora 

Alejandra Bethania Pina Peláez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0530774-8, con un monto de treinta y siete mil pesos con 00/100 
(RD$37,000.00) mensuales. 

 
37. Al señor Elcido Rafael Amarante Diez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0085238-3, con un monto de sesenta mil pesos con 00/100 
(RD$60,000.00) mensuales. 

 
38. Después de una labor de 36 años en la Administración Pública, al señor Tirso 

Mercado Núñez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0852263-2, 
con un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales. 

 
39. Después de una labor de 30 años en la Administración Pública, al señor Francisco 

Leonel Chia Troncoso, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0232755-8, con un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales. 

 
40. Después de una labor de 9 años en la Administración Pública, al señor Manuel 

Emilio Cabral Ortiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0126190-7, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
41. Después de una labor de 10 años en la Administración Pública, al señor Carlos Julio 

Pérez Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1594344-1, con 
un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
42. Después de una labor de 46 años en la Administración Pública, al señor Vinicio de 

Jesús Fernández Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-
0006507-2, con un monto de dieciséis mil pesos con 00/100 (RD$16,000.00) 
mensuales. 

 
43. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Carlos 

Acosta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0294082-2, con un 
monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
44. Después de una labor de 35 años en la Administración Pública, a la señora Carmen 

Altagracia De Jesús C. de Soriano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0137011-2, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
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45. Después de una labor de 35 años en la Administración Pública, y por enfermedad, a 
la señora Carmen Hulda Oneyda Maritza Alt. González Rijo de Peda, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0974684-2, con un monto de veinte mil 
pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 

 
46. Después de una labor de 34 años en la Administración Pública, al señor Angel 

Praxedes Ortiz Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0137449-4, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 

 
47. Después de una labor de 34 años en la Administración Pública, al señor César 

Rafael Peña De León, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1195125-7, con un monto de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) 
mensuales. 

 
48. Después de una labor de 34 años en la Administración Pública, al señor David 

Esmelin Medrano Méndez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1058762-3, con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales. 

 
49. Después de una labor de 34 años en la Administración Pública, al señor Porfirio 

Mateo Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0903214-
4, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
50. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Pedro 

Torres Morel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.060-0007938-1, 
con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
51. Después de una labor de 16 años en la Administración Pública, y por enfermedad, a 

la señora Karen Lisa Aurora Nin Maura, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0167197-2, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 

 
52. Después de una labor de 14 años en la Administración Pública, al señor Miguel 

Angel Aquiles Jiménez Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1347181-7, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 

 
53. Después de una labor de 10 años en la Administración Pública, y por enfermedad, al 

señor Leonardo Alfonso Mejía, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0729391-2, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 

 
54. Después de una labor de 12 años en la Administración Pública, al señor Luis Rafael 

Cruz Rosario, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0148872-4, 
con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
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55. Después de una labor de 10 años en la Administración Pública, y por enfermedad, a 
la señora Ana Divina Bisonó Gómez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0693802-0, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
56. Después de una labor de 30 años en la Administración Pública, y por enfermedad a 

la señora Mayra Altagracia Méndez Senior, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0146980-7, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
57. Después de una labor de 12 años en la Administración Pública, y por enfermedad a 

la señora Liliana Margarita Oviedo Agramonte de Raig, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0058157-8, con un monto de diez mil pesos con 
00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
58. Después de una labor de 13 años en la Administración Pública, a la señora María 

Dolores Franco Badía De León, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0088124-2, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 

 
59. Al señor Ramoncito Núñez Felipe, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0001007-7, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
60. Después de una labor de 39 años en la Administración Pública, a la señora Amada 

Isabel Hernández Méndez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0203998-9, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 

 
61. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Esporminio 

Enrique Herrera Arias, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0135244-1, con un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales. 

 
 

62. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Mario 
Leoner Peña García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0026227-7, con un monto de cuarenta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$45,000.00) mensuales. 

 
63. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Samuel 

López Salcie, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0150712-7, 
con un monto de cuarenta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$45,000.00) mensuales. 
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64. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Danilo 
Bienvenido Moreta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-
0008387-9, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
65. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, al señor Cristóbal 

Enrique Román Sassone, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0098007-7, con un monto de cuarenta y cinco mil pesos con 00/100 
(RD$45,000.00) mensuales. 

 
66. Después de una labor de 23 años en la Administración Pública, y por enfermedad, al 

señor Teofilo Manuel Hernández Batlle, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0020897-4, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 

 
67. Después de una labor de 29 años en la Administración Pública, al señor Rafael 

Dioris Morillo Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.012-
0052088-8, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 

 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a las siguientes personas: 
 

1. A la señora Lourdes Esperanza Sánchez de Rodríguez, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.056-0026343-7, con un monto de quince mil pesos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
2. Al señor Víctor Manuel Guzmán Lendof, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0019658-7, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
3. Al señor Fernando Antonio Vásquez Féliz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.022-0004864-9, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
4. Al señor Tulio Carvajal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0078585-6, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 

5. Al señor Miguel Santos Wilson Gerardo, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0915656-2, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
6. Al señor Ramón Emilio Vargas Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0553873-0, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 
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7. A la señora Juana Cabral Mercedes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.031-0141928-5, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
8. A la señora Inés Valverde, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.068-

0002294-6, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 

9. Al señor Tomás Javier Guante, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.024-0002061-2, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales.  

 
10. A la señora Nerolisa Altagracia Reyes Escobosa, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1070214-9, con un monto de doce mil pesos con 
00/100 (RD$12,000.00) mensuales. 

 
11. Al señor Roberto Antonio Jiménez Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0027668-6, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
12. A la señora Martha Tavárez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0028605-7, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
13. A la señora Rosa Elvira Vizcaíno Bautista, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0002366-1, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
14. A la señora María Altagracia Capellán, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.032-0011372-2, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
15. Al señor Manuel Agustín Read Davis, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0563323-4, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
16. Al señor Ramón Andrómedes Infante Contreras, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0487637-0, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00). 

 
17. Al señor Pedro Ambrosio Rodríguez Pérez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0052984-0, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
18. Al señor Manuel Rodríguez Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0708695-1, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 
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19. Al señor Daniel Maximiliano Meléndez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0239228-9, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
20. A la señora Adelaida Vásquez Martínez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0813679-7, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
21. A la señora Mirian Sobeira Rodríguez Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0801743-5, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
22. A la señora Altagracia Peña Bonilla, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0287235-5, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
23. A la señora Vanesa Aybar Uben, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0620092-6, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
24. A la señora Clara Margarita Espinosa P. de Bonnelly, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.031-0031560-9, con un monto de veinte mil pesos con 
00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 

 
25. A la señora Ana Rosa Díaz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.022-

0009458-5, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 

26. Al señor Alejandro Arquímedes Padilla Alvarez, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0037165-7, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
27. A la señora Socorro Lugo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0681696-0, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
28. A la señora María Emperatriz María Díaz de Cáceres, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0164129-8, con un monto de diez mil pesos con 
00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
29. A la señora Altagracia Aurelia Canó Vargas, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0060792-8, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 
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30. A la señora Pilar Adames Adames, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0009446-5, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
31. Al señor Elpidio Antonio Santos Díaz, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0276406-5, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
32. A la señora María Celeste Veras, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.046-0014122-2, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
33. Al periodista, señor José Nicolás Flores Espinal, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0030881-6, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
34. A la señora Nioves Mercedes Sención R. de Minervino, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0113581-2, con un monto de quince mil pesos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
35. Al señor Antonio Vásquez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-

0054192-3, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 

36. A la señora Norma Antonia Heredia Tolentino, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0500262-0, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
37. A la señora Hilda Altagracia Contin Paulino, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0069772-1, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
38. A la señora Santa Carpio, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.028-

0000053-7, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 

39. A la señora Rosa Pereyra Javier, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0898515-1, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
40. A la señora Rosa Adelina Hernández Germán, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0008836-8, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
41. Al señor Jesús Manuel Peguero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.010-0015159-5, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 
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42. Al señor Felix María Guillen, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0093065-0, con un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 

 
43. A la señora Mélida Ramírez Alberto, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0832095-3, con un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
44. Al señor Otto Fernando González Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0088947-6, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
45. Al señor Braulio Mañon Adon, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0043397-8, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
46. A la señora Mélida Vásquez Cortorreal, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0974748-5, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
47. Al señor Manuel Eduardo González Melo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.013-0026101-1, con un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
48. A la señora Fe Altagracia Pantaleón Taveras de Medina, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1031609-8, con un monto de quince mil pesos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
49. A la señora Zoila Mercedes Ramos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1017916-5, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
Artículo 3. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a favor de las 
siguientes personas: 
 

1. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 
señor Regulo Emilio Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0122493-9.  

 
2. A la suma de veintiocho mil pesos con 00/100 (RD$28,000.00) mensuales, a favor 

de la señora Carmen Tejada García, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0730673-0. 

 
3. A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor 

del señor Francisco Ramón de Jesús Rodríguez Tejada, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.056-0026326-2. 
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4. A la suma de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales, a 
favor de la señora Mireya Estela Pardilla García de Díaz, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0170274-4. 

 
5. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Dolores Perozo Rondón de Rondón, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0052067-5. 

 
6. A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor 

del señor William Rene Hirujo Roedán, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0059016-5. 

 
7. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor Andrés Avelino Filpo Tavárez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0685315-3. 

 
8. A la suma de trece mil pesos con 00/100 (RD$13,000.00) mensuales, a favor del 

señor Fermín Brin Ceballos Ramírez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.002-0104263-7. 

 
9. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Dominga Altagracia Frómeta, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0180324-5. 

 
10. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del 

señor Dámaso Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.005-
0000409-8. 

 
11. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 

señor Andrés Matos Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0951859-7. 

 
12. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del 

señor Persio Antonio Peguero Paulino, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0899303-1. 

 
13. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Argentina Nidia Pérez Ferreras, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1102276-0. 

 
14. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Francia Migdalia Díaz Alvarez de Adames, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.002-0015190-0. 
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15. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Eunice Sofía Polanco Gómez de Espinal, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0527884-0. 

 
16. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor Manuel Ramón Espinal Ventura, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0526049-1. 

 
17. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Grace Lidia Jiménez R. de Ortiz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0521750-9. 

 
18. A la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Rosa María Mora Contreras, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.047-0016127-8. 

 
19. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Emelide Faña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0623087-3. 

 
20. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor René Abersio Candelario De León, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0468926-0. 

 
21. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del 

señor Enrique Rafael Martínez Alonzo, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0056980-5. 

 
22. A la suma de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) mensuales, a favor del 

señor Rafael Antonio Rojas Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.055-0018739-7. 

 
23. A la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a favor del 

señor Rafael Sánchez Guillen, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0251236-5. 

 
24. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del 

señor Pedro María Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0370613-1. 

 
25. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor Pablo Gilberto Genao Peralta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0165405-1. 
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26. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Ruth Raquel Félix Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0292833-0. 

 
27. A la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a favor del 

señor Juan Francisco Rosa Soriano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0818402-9. 

 
28. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 

señor Mateíto Hidalgo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.028-
0066029-8. 

 
29. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 

señor Carlos Aurelio Lantigua Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0147571-3. 

 
30. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor Andrés Antonio Báez Pimentel, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0881389-0. 

 
31. A la suma de diez mil  pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Thelma Nuris Peguero Cueto, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.025-0003745-8. 

 
32. A la suma de veintidós mil pesos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales, a favor 

del señor Armando Bienvenido Suncar Laucert, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0050667-4. 

 
33. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Luisa Rodríguez J., portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.034-
0014480-8. 

 
34. A la suma de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales, a 

favor del señor José Rafael Helena Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0057454-0. 

 
35. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora María Gertrudis Suriel Acevedo de Durán, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.047-0107921-4. 

 
36. A la suma de veintidós mil pesos con 00/100 (RD$22,000.00) mensuales, a favor de 

la señora Mirian Altagracia Mejía Lora de Sanz, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0158314-4. 
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37. A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Elba Ramona Franco Acosta, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1217820-7. 

 
38. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Anamia Céspedes K. de Rivera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0088028-5. 

 
39. A la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a favor del 

señor Pompilio Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.034-
0005983-2. 

 
40. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 

señora María Gertrudis Sarita Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0728638-7. 

 
41. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del  

señor Miguel Pérez Martínez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0286816-3. 

 
42. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Angela Antonia Valdez de Lora, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.047-0014603-0. 

 
43. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Luz Aidee Santiago Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0125217-9. 

 
44. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora María de la Rosa Torres Morel, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0156694-1. 

 
45. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Mirian Lucía Caminero Alfau, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0550367-6. 

 
46. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 

señor Máximo Reyes Luna, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0076752-4. 

 
47. A la suma de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales, a 

favor del señor Juan Tomás Alcántara Nova, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.012-0011526-7. 
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48. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Carmen Díaz B. de Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.082-0000156-1. 

 
49. A la suma de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales, a 

favor de la señora Aurelina Asunción Pol Vilomar de Aquino, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0170350-2. 

 
50. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Marcia Juana Altagracia Franco Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0211794-6. 

 
51. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Ana Carolina Cáceres Holguín, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.047-0107464-5.  

 
52. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del 

señor Darío Antonio Gil García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.047-0043050-9. 

 
53. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Maritza Bernardina Jiménez Paulino, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.047-0099829-9. 

 
54. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Francisca Ondina Jiménez Roso de Feliz, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.010-0006456-6. 

 
55. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Antonia Josefa Coss Silvestre de Justo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.027-0008027-4. 

 
56. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor Ricardo Antonio Jiménez León, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0242367-0. 

 
57. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor Alejandro Napoleón Evora Martínez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0114778-3. 

 
58. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del 

señor Jesús Eugenio Delgado Roa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.010-0047953-3. 
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59. A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor 
de la señor Sarah Terrero Feliz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0034237-7. 

 
60. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Esther Modesta Fuertes Duarte de Simó, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0152344-7. 

 
61. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 

señor Víctor Aquiles Cabral Suriel, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0001864-7. 

 
62. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

del señor Julio Arcenio Santana Santana, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0011915-5. 

 
63. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 

señor Juan Alberto López Silverio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.037-0024065-2. 

 
64. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Nidia Ana Rosa Martínez Castro, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0743889-7. 

 
65. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del 

señor Hipólito De los Santos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0640728. 

 
66. A la suma de cuarenta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$45,000.00) mensuales, a 

favor de la señora Florencia Marín Montoya, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1340815-7. 

 
67. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Violeta Josefina De los Castellanos Ureña, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.056-0011814-4. 

 
68. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 

señora María Julia Fabián Damirón, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0075809-3. 

 
69. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor del 

señor José Enrique Fabián Damirón, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0380619-6. 
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70. A la suma de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales, a favor 
del señor Néstor Toribio Iván García Guerra, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0061937-8. 

 
71. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Orosia Mercedes Martín García de Berges, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0097826-1. 

 
72. A la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a favor del 

señor Rafael Octavio Feliz Galarza, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0168546-9. 

 
73. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor del 

señor Gustavo Adolfo Eleuterio Valverde Sanlley, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1342208-3. 

 
74. A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Yacquelin Carmona Casado, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0270496-2. 

 
75. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Blanca Australia Jáquez Cruz de Castillo, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1209346-3. 

 
76. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Altagracia Aloida Echavarría T. de Echavarría, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0002488-4. 

 
77. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Noelia Fermín de Herrera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0577528-2. 

 
78. A la suma de dieciocho mil pesos con 00/100 (RD$18,000.00) mensuales, a favor 

del señor Genaro Carmona Beato, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0393429-5. 

 
79. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Zoila Trabous Mena, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0016644-6. 

 
80. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Ana Josefa Tavarez Castro, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0193206-9. 
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81. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor de la señora 
María Isabel Pellerano de Fernández Peix, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0073499-5. 

 
82. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor del señor Rafael 

Angel Coplin González, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0168466-0. 

 
83. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00), a favor del señor 

Maximiliano Alberto Gómez Gil, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0930362-8. 

 
84. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00), a favor del señor Juan 

Antonio Henríquez Ureña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0295131-6. 

 
85. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00), a favor de la señora 

Lidia Oliva Pina Pina Vda. Isa, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0061062-5. 

 
86. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00), a favor de la señora 

Alicia Emerita Ordoñez Villegas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0529023-3. 

 
87. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00), a favor de la señora Ana 

Antonia Rosa Acosta de Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0333459-5. 

 
88. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00), a favor de la señora Iris 

Magdalena Garrido Medina de Arvelo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0011542-7. 

 
 
Artículo 4. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado de veinte mil pesos 
con 00/100 (RD$20,000.00) a la señora Marianela Altagracia Fernández de Paulino, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0102340-6, esposa del señor Angel 
Aliro Paulino Segura, quien al momento de su fallecimiento tenia 47 años de labor en la 
Administración Pública. 
 
Artículo 5. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado de veinte mil pesos 
con 00/100 (RD$20,000.00) a la señora Gladys Gertrudis Pérez de Holguin Veras, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0086835-5, esposa del señor 
Miguel Holguín Veras, quien al momento de su fallecimiento tenia 25 años de labor en la 
Administración Pública (Archivo General de la Nación). 
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Artículo 6. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado de cuarenta mil 
pesos con 00/100 (RD$40,000.00) a la señora Adelisa Beras de Fernández, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0075017-3, viuda del fenecido exvicepresidente 
Manuel Fernández Mármol. 
 
Artículo 7. Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano a la señora Nimia 
Sílfides Castellanos B. de Liz, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0147985-5, a favor 
del señor Manuel Alexis Liz Castellanos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0148261-0. 
 
Artículo 8. Se traspasa la pensión otorgada por el Estado dominicano al señor Gustavo 
Adolfo Tejeda Soto, Cédula de Identidad y Electoral No.001-0192011-4, a favor de la 
señora Marisela Emilia Soriano de Tejeda, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0193131-3. 
 
Artículo 9. Se modifica el Numeral 97, del Artículo 1, del Decreto No.917-09, del 23 de 
diciembre de 2009, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“97. Se eleva la pensión asignada por el Estado dominicano, a la suma de treinta y cinco 
mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales, a favor del señor Dimas Rafael De 
Moya Ventura, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0197001-0”. 

 
Artículo 10. Se modifica el Numeral 154, del Artículo 1, del Decreto No.917-09, del 23 de 
diciembre de 2009, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“154. Se eleva la pensión asignada por el Estado dominicano, a la suma de veintidós mil 
pesos con 00/100 (RD$22,000.00), mensuales, a favor de la Lexida María Baldera 
Cepeda, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0829893-6”. 

 
Artículo 11. Se modifica el Numeral 656, del Artículo 1, del Decreto No.655-04, del 14 de 
julio de 2004, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“656. Se concede el beneficio de la jubilación y se otorga una pensión del Estado de 
quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) a la señora Lucía Lagárez Ramírez, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0568982-2.” 

 
Artículo 12. Se modifica el Numeral 35, del Artículo 1, del Decreto No.917-09, del 23 de 
diciembre de 2009, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“35. Se eleva a la suma de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) 
mensuales, la pensión del Estado otorgada a favor de la señora Consuelo Altagracia 
Rodríguez Rosario, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0772149-0”. 

 
Artículo. 13. Se modifica el Numeral 33, del Artículo 1, del Decreto No.384-09, del 11 de 
mayo de 2009, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
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“33. Después de una labor de 40 años en la Administración Pública, se concede el 
beneficio de la jubilación y se otorga una pensión del Estado a la señora Dulce Ortencia 
Suero Báez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0002314-1, con un 
monto de veinte y tres mil ciento ochenta y ocho pesos con 00/100 (RD$23,188.00) 
mensuales.” 

 
Artículo 14. Se modifica el Numeral 14, del Artículo 1, del Decreto No.41-10, del 19 de 
enero de 2010, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“14. Después de una labor de 31 años en la Administración Pública, a la señora Aura 
Mercedes García Cruz de Peda, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.054-0060007-7, con un monto de diecinueve mil setecientos pesos con 00/100 
(RD$19,700.00) mensuales”. 
 

Artículo 15. Se dejan sin efecto los Numerales 6 y 29, del Artículo 1, del Decreto No.384-
09, del 11 de mayo de 2009. 
 
Artículo. 16. Se modifica el Numeral 23, del Artículo 1, del Decreto No.41-10, del 19 de 
enero de 2010, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“23.Se concede el beneficio de la jubilación y se otorga una pensión del Estado al señor 
Eladio Rafael Peña y Betances, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0604153-6, con un monto de dieciséis mil seiscientos veinte pesos con 00/100 
(RD$16,620.00) mensuales.” 

 
Artículo 17. Se modifica el Numeral 16, del Artículo 1, del Decreto No.41-10, del 19 de 
enero de 2010, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“16. Se concede el beneficio de la jubilación y se otorga una pensión del Estado al 
señor Rolando Alfredo Fernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0111544-2, por un monto de doce mil ochocientos pesos con 00/100 
(RD$12,800.00) mensuales. 

 
 
Artículo 18. Se modifica el Numeral 90, del Artículo 1, del Decreto No.14-10, del 8 de 
enero de 2010, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“90. Después de una labor de 26 años en la Administración Pública, se concede el 
beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado al señor Juan Roberto 
Acevedo Burgos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0005962-5, 
por un monto de sesenta y cuatro mil pesos con 00/100 (RD$64,000.00) mensuales.” 

 
Artículo. 19. Se modifica el Numeral 32, del Artículo 1, del Decreto No.42-10, del 19 de 
enero de 2010, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
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“32. Se concede el beneficio de la jubilación y se otorga una pensión del Estado a la 
señora Danny Altagracia Burgos Sánchez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0030748-7, por un monto de ocho mil quinientos veintiún pesos con 
00/100 (RD$8,521.00) mensuales”. 
 

Artículo 20. Se modifica el Numeral 25, del Artículo 1, del Decreto No.302-06, del 17 de 
julio de 2006, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“25. Se concede el beneficio de la jubilación y se otorga una pensión del Estado al 
señor Diómedes Florian Florian, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.077-
0002794-4, por un monto de veinte y cinco pesos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales”. 

 
Artículo 21. Se modifica el Numeral 49, del Artículo 3, del Decreto No.540-09, del 24 de 
julio de 2009, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“49.- Se eleva la pensión asignada por el Estado dominicano, a la suma de quince mil 
pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la señora Senela Díaz Ovalles, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.055-0012959-7”. 
 

Artículo 22. Se modifica el Numeral 3, del Artículo 3, del Decreto No.14-10, del 8 de 
enero de 2010, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“3. Se concede una pensión especial del Estado a favor de la señora Lucrecia 
Evangelista Ceverino, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.090-
0006961-8, por un monto de diez mil pesos con 00/10 (RD$10,000.00) mensuales”. 
 

Artículo 23.- El presente beneficio no será válido para aquéllas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 24. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 25. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 217-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 
del Estado a varias persona, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 217-10 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República; 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a las siguientes personas: 

 
1. Al señor Darío Antonio Estévez Luna, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0064942-5, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
2. Al señor Rubén Darío Aponte Mendoza, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0245236-4, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
3. A la señora Ramona Hilda A. Colón, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0000959-6, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
4. Al señor Abrahan David Santamaría Maggiolo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0023905-2, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
5. Al señor Miguel De Jesús Sánchez Rivera, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0013206-7, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
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6. A la señora Magali Fior D Aliza Santana G. de Fiallo, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0729737-6, con un monto de treinta mil pesos con 
00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
7. Al señor Juan Antonio Cruz Paulino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0104281-4, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
8. Al señor Miguel De la Cruz Balbuena, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.071-0007141-9, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
9. Al señor Antonio Altagracia Silverio Cabreja, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.041-0003549-4, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
10. Al señor Félix Ramón Báez Polanco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.056-0025527-6, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
11. Al señor Jorge Antonio Herrera Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0989807-2, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
12. Al señor María Cristina Ramírez Tolentino, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0270296-6, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
13. Al señor Alberto Cayetano Tamares, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1131429-0, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
14. Al señor David Zilberberg Cepeda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0199503-3, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
15. Al señor Rafael del Carmen Gómez Acevedo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1117860-4, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
Artículo 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
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Artículo 3. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 218-10 que nombra a los señores Néstor Francisco Melenciano y José 
Eduardo Eloy Rodríguez, Viceministro de Turismo y Subdirector del Programa de 
Promoción de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, respectivamente, G.O. 
No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 218-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. El señor Néstor Francisco Melenciano, queda designado Viceministro de 
Turismo. 
 
ARTICULO 2.-. El señor José Eduardo Eloy Rodríguez, queda designado Subdirector del 
Programa de Promoción de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(PROMIPYME), en sustitución de la Licda. Marlenne Then Tejada. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de  abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 219-10 que nombra a la señora Jovita María Echavarría Leonardo, 
Intendente-Delegada del Poder Ejecutivo para la Descentralización en la Región Este, 
que comprende las provincias de San Pedro de Macorís, La Romana, La Altagracia, 
Hato Mayor y El Seybo, con sede en la ciudad de La Romana, G. O. No. 10573, del 5 
de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 219-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. La señora Jovita María Echavarría Leonardo, queda designada 
Intendente-Delegada del Poder Ejecutivo para la Descentralización para la Región Este, que 
comprende las provincias de San Pedro de Macorís, La Romana, La Altagracia, Hato 
Mayor y El Seybo, con sede en la ciudad de La Romana, en sustitución del señor Antonio 
Ruiz Vásquez, fallecido. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de  abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 220-10 que nombra al General de Brigada Bernardo Santiago y Santiago, P. 
N., Coordinador de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Reforma de la Policía 
Nacional, en adición a sus funciones actuales, y a varios oficiales generales, Miembros 
de la Comisión Ejecutiva de Reforma de dicha institución, en adición a sus funciones 
actuales, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 220-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. El General de Brigada Bernardo Santiago y Santiago, P.N., queda 
designado Coordinador de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Reforma de la Policía 
Nacional, en adición a sus funciones actuales, en sustitución del Mayor General ® Lic. 
Bernardo Santana Páez, P.N. 
 
ARTICULO 2.-. Quedan designados Miembros de la Comisión Ejecutiva de Reforma de la 
Policía Nacional, en adición a sus funciones actuales, los siguientes oficiales generales y 
superiores de la Policía Nacional:  
 

a) Mayor General Lic. Rolando E. Rosado Mateo, P.N. 
b) General de Brigada Dr. Nelson Rosario Guerrero, P.N. 
c) General de Brigada Lic. Juan Manuel Fructuoso Heredia, P.N. 
d) General de Brigada Valentín Rosado Vicioso, P.N. 
e) General de Brigada Lic. Ruddy De Jesús Almánzar Medina, P.N. 
f) Coronel Dr. Rafael Encarnación Santos, P.N. 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de  abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 221-10 que nombra a los Generales de Brigada Pedro Julio Henríquez Pérez, 
y Ramón Francisco Rodríguez Sánchez, P. N., Directores de Soporte y Servicios y 
Asuntos Internacionales de la Policía Nacional, respectivamente. Confirma al General 
de Brigada ® Ing. Radhamés A. Morel Valenzuela, P. N., Director del Museo Policial, 
G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 221-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. El General de Brigada Pedro Julio Henríquez Pérez, P.N., queda 
designado Director Central de Soporte y Servicios, en sustitución del General de Brigada 
Lic. Ramón Francisco Rodriguez Sánchez, P.N. 
 
ARTICULO 2.-. El General de Brigada Lic. Ramón Francisco Rodriguez Sánchez, P.N., 
queda designado Director de Asuntos Internacionales de la Policía Nacional. 
 
ARTICULO 3.-. El General de Brigada ® Ing. Radhamés A. Morel Valenzuela, P.N., 
queda confirmado como Director del Museo Policial. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de  abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 222-10 que concede naturalización dominicana ordinaria, a varias personas 
extranjeras, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 222-10 
 
VISTAS: Las instancias Nos.3724 del 2 de junio de 2006; 4721 y 4722 del 20 de abril de 
2010; 4736, 4737, 4738, 4739, 4740, 4741, 4742, 4743 y 4744, del 21 de abril de 2010, que 
por conducto del Ministro de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas 
cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto; 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
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1. Al señor Ignacio Juan José Castellanos García, de nacionalidad cubana. 
2. A la señora Esther Concepción Rojas Avila, de nacionalidad cubana. 
3. Al señor Alberto Maturell Ramos, de nacionalidad cubana. 
4. Al señor Juan Alberto Enríquez Landeiro, de nacionalidad cubana. 
5. Al señor José Luis Gomez Horruitiner, de nacionalidad cubana. 
6. Al señor Pedro Sotolongo Armenteros, de nacionalidad cubana. 
7. Al señor Valentin Nosov, de nacionalidad rusa. 
8. Al señor Joel Antonio Peña Ramos, de nacionalidad cubana. 
9. A la señora Ekaterina Kayuk, de nacionalidad rusa. 
10. Al señor Henry S. Kuo, de nacionalidad china. 
11. A la señora Yer Ping Ting, de nacionalidad china. 
12. Al señor Jeffrey S. Kuo, de nacionalidad china. 
13. Al señor Justin S. Kuo, de nacionalidad china. 
14. Al señor Nikolay Nosov, de nacionalidad rusa. 
15. Al señor Timir Jantayev, de nacionalidad kazaka. 
16. A la señora Irina Jantayeva, de nacionalidad kazaka. 
17. A Veronika Jantayeva, de nacionalidad kazaka 
18. A Margarita Jantayeva, de nacionalidad kazaka. 
 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de  abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 223-10 que designa los miembros de la delegación que representará a la 
República Dominicana ante la 99° Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, a celebrarse en Ginebra, Suiza, del 2 al 18 junio de 2010, G. O. No. 10573, 
del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 223-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que del 2 al 18 de junio de 2010 se celebrará en la ciudad de 
Ginebra, Suiza, la 99ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo; 
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CONSIDERANDO: Que conforme lo dispone la constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) cada Estado se debe hacer representar, en su Conferencia 
Anual, por una delegación compuesta por representantes del gobierno, de los empleadores y 
de los trabajadores;  
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se designan como Miembros de la Delegación que representará a la República 
Dominicana ante la 99ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, que se 
celebrará en Ginebra, Suiza, del 2 al 18 junio de 2010, a los señores: 
 
Dr. Max Puig, Ministro de Trabajo, quien presidirá la Delegación. 
 
Dr. Homero Luis Hernández Sánchez, Embajador ante la Misión Permanente de la 
República Dominicana en Ginebra, y Dr. Andrés Marrazini G., Viceministro de Trabajo, 
Delegados Gubernamentales. 
 
Dr. Andrés Valentín Herrera y Lic. Manuel Robles, Consejeros Técnicos y Suplentes de los 
Delegados Gubernamentales. 
 
Lic. Bienvenido Martínez, Lic. Nélsida Marmolejos, Lic. Fernando Caamaño, Lic. Elías 
Pacheco, Lic. Carlos Danilo Morales, Lic. Luis Francisco Regalado Tavárez, Lic. Heidi 
Knorn Mejía, Lic. Giovanna De la Cruz Liranzo, Lic. Isaolym Mieses y Lic. Erika Suero 
Féliz, Consejeros Técnicos de los Delegados Gubernamentales. 
 
Lic. Marisol Vicens Bello, Presidenta de la Confederación Patronal de la República 
Dominicana (COPARDOM), Delegada Titular por el sector de los Empleadores. 
 
 
Lic. Francisco José Castillo Caminero, Delegado Suplente por el sector de los 
Empleadores. 
 
 
Lic. Pedro Rodríguez Velázquez, Dra. Circe Almánzar, Dr. Fernando Ferrán e Ing. 
Hernando Pérez Montás, Consejeros Técnicos por el sector de los Empleadores. 
 
Gabriel Del Río, Secretario General de la Confederación Autónoma Sindical Clasista 
(CASC), Delegado Titular por el sector de los Trabajadores. 
 
Jacobo Ramos Crispín, Secretario General de la Confederación Nacional de Trabajadores 
Dominicanos (CNTD), Delegado Suplente por el sector de los Trabajadores. 
 
 

 



-38- 
_________________________________________________________________________ 
 
Rafael Abréu Polanco, Clemente Morillo, Violeta Luna, Santiago Samora Francisco, 
Eulogia Familia Tapia, Ingrid Domínguez Colón, Julio César García, Francisca Jiménez 
Paniagua, María de Jesús Pérez, Arsenio De la Rosa, Narciso Cabral y Dolores De la Cruz 
Paredes, Consejeros Técnicos por el sector de los Trabajadores. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Trabajo, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de  abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 224-10 que nombra al señor Claudio Rodolfo Mateo Lerebours, Consejero de 
la Embajada de la República Dominicana en Nicaragua, G. O. No. 10573, del 5 de 
mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 224-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. El señor Claudio Rodolfo Mateo Lerebours, queda designado 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Nicaragua. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de  abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 225-10 que dispone el cierre del Consulado Honorario de la República 
Dominicana en Lugano, Confederación Suiza. Deroga el Dec. No. 354-05, que designó 
al señor Heros C. Butti, como Cónsul Honorario en dicho consulado, G. O. No. 10573, 
del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 225-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la República 
Dominicana en Lugano, Confederación Suiza. 
 
ARTICULO 2.-. Queda derogado el Decreto No. 354-05, de fecha 16 de junio del 2005, 
que designó al señor Heros C. Butti, como Cónsul Honorario de la República Dominicana 
en Lugano, Confederación Suiza. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de  abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 226-10 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de una porción de terreno en la parcela No. 98-C, del D. 
C. No. 14, del municipio de Puerto Plata, para ser destinada a la protección del 
Monumento Natural Loma Isabel de Torres, en su zona de amortiguamiento, G. O. 
No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 226-10 
 

 



-40- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTA: La solicitud remitida al Poder Ejecutivo por el Ministro de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, del 23 de marzo de 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley Sectorial sobre Áreas Protegidas No. 202-04, numeral 34, del Artículo 37. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado 
dominicano de la Parcela No. 98-C, del Distrito Catastral No. 14, del municipio de Puerto 
Plata, propiedad del Sr. César Martínez Mena, según Certificado de Título No. 32, Libro 
No. 41, Folio No. 66, expedido por el Registrador de Títulos de Puerto Plata, para ser 
destinada a la protección del Monumento Natural Loma Isabel de Torres, en su zona de 
amortiguamiento.  
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble, 
precedentemente indicado, para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, los 
procedimientos y los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las 
leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, ya que la explotación de la porción de la parcela que queda fuera de los 
límites protegidos afectará la integridad ecológica del Monumento. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un inmueble registrado. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al 
Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado y al Registrador de 
Títulos, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de  abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 227-10 que concede el beneficio de incorporación a varias asociaciones 
cooperativas, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 227-10 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. - Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
COOPERATIVA DE AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS MULTIPLES DE 
PROFESORES, EMPLEADOS, ESTUDIANTES Y EGRESADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL EVANGELICA (COOPEUNEV), con su asiento 
principal en la calle Julio Verne No.8, Gazcue, Distrito Nacional, República Dominicana, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha doce (12) del 
mes de septiembre del año dos mil ocho (2008). 
 
COOPERATIVA DE AHORROS, CREDITOS Y SERVICIOS MULTIPLES DE 
CAMIONES, VOLTEOS Y FURGONES DE LA PROVINCIA MONSEÑOR 
NOUEL (COOPCAVOLFURBO), con su asiento principal en la Autopista Duarte, 
KM.85, Bonao, Provincia Monseñor Nouel, Santo Domingo, República Dominicana, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha diecinueve 
(19) del mes de octubre del año dos mil ocho (2008). 
 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de  abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 228-10 que crea la Comisión que tendrá como finalidad el urgente arreglo del 
Puerto Comercial y el Puerto Turístico de Puerto Plata, G. O. No. 10573, del 5 de 
mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 228-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Puerto de Puerto Plata necesita la urgente construcción de las 
mejoras estructurales y operacionales para el manejo de la carga y descarga de los buques 
en el muelle nuevo y su alrededor. 
  
VISTO: El Decreto 568-06 del veintiuno (21) de noviembre del 2006 y las comunicaciones 
de la Comisión para el Desarrollo de Puerto Plata, de fechas 14 de agosto del 2008, 8 de 
septiembre del 2009 y 29 de septiembre del 2009.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1: Se deroga pura y simplemente el Decreto No. 568-06 de fecha 21 de 
noviembre del 2006.  
 
ARTÍCULO 2: Se crea una Comisión integrada por los ministerios de Obras Públicas y 
Comunicaciones, cuyo titular la presidirá y coordinará; Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; Turismo, el Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana, el 
Ayuntamiento del Municipio de Puerto Plata, El gobernador de esa Provincia y la 
Autoridad Portuaria Dominicana.  
 
ARTÍCULO 3: La Comisión creada tendrá como finalidad el urgente arreglo del Puerto 
Comercial y licitar la reconstrucción del Puerto Turístico de Puerto Plata.  
 
PARRAFO: Esa Comisión podrá, en caso que sea necesario, crear un Complejo Turístico 
y Comercial en el Puerto de Puerto Plata.  
 
ARTÍCULO 4: Se otorga poder a1 Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, en su 
calidad de presidente y coordinador de la Comisión, para que inicie de inmediato los 
trabajos de reparación del Puerto Comercial de Puerto Plata.  
 
ARTÍCULO 5: Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango a la presente 
que le sea contraria.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 229-10 que deroga el Art. 1, del Dec. No. 633-07, que designó al señor Eddian 
Noguel Méndez Ramos, Suplente del Representante Permanente en la Misión de la 
República Dominicana ante la Organización de Aviación Civil Internacional, con sede 
en Montreal, Canadá, con rango de Consejero, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 229-10 
 
 
Visto: El Decreto No. 633-07, del 6 de noviembre de 2007, que nombra varios funcionarios 
en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Aviación 
Civil Internacional, en Montreal, Canadá.  
 
Vista: La carta de renuncia No. RDOACI-1-010, de14 de marzo de 2010, presentada por el 
señor Eddian Noguel Méndez Ramos, ante el Embajador, Representante Permanente en la 
Misión de la República Dominicana ante la Organización de Aviación Civil Internacional, 
(OACI), con sede en Montreal, Canadá, de fecha 4 de marzo de 2010.  
 
Vista: La comunicación No. RDOACI-027, del 9 de abril de 2010, que dirigió a1 
Presidente de la República, el señor Carlos A. Veras, Embajador, Representante 
Permanente en la Misión de la Republica Dominicana ante la Organización de Aviación 
Civil Internacional, (OACI), con sede en Montreal, Canadá.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO:  
 
Articulo 1.- Se deroga el Articulo 1 del Decreto No. 633-07, del 6 de noviembre de 2007, 
que designó a1 señor Eddian Noguel Méndez Ramos, Suplente del Representante 
Permanente en la Misión de la República Dominicana ante la Organización de Aviación 
Civil Internacional, (OACI), con sede en Montreal, Canadá, con rango de Consejero.  
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Articulo 2.- Envíese a1 Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Junta de Aviación Civil y 
a1 Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), para su conocimiento.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 230-10 que nombra varios funcionarios diplomáticos en distintas embajadas 
de la Republica Dominicana en el exterior, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 230-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. El señor Edward Aníbal Pérez Reyes, queda designado Embajador 
Alterno de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización 
Mundial del Comercio (OMC). 
 
ARTICULO 2.-. El señor Elic Fernández Carrera, queda designado Ministro Consejero de 
la Embajada de la República Dominicana en Panamá. 
 
ARTICULO 3.-. La señora Yamaya Sosa Machado, queda designada Consejera de la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Estados 
Americanos (OEA). 
 
ARTICULO 4.-. La señora Dani Mariela Jiménez Genao, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados Unidos de América, en 
sustitución de la señora Brenda Rodriguez. 
 
ARTICULO 5.-. La Licda. Lisselotte Fernández Báez, queda designada Consejera adscrita 
al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 231-10 que designa al señor Luis Manuel Lizardo Castellón, 
Subadministrador de la Lotería Nacional, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 231-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. El señor Luis Manuel Lizardo Castellón, queda designado 
Subadministrador de la Lotería Nacional. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 232-10 que nombra a las señoras Amalia Deyanira Santana Melo de Pimentel 
y Wendy Marilyn Pinales Mordan de Macea, Ministra Consejera de la Embajada de 
la República en Puerto Príncipe y Vicecónsul en Cabo Haitiano, Haití, 
respectivamente. Deroga el Art. 1 del Dec. No. 171-10, G. O. No. 10573, del 5 de mayo 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 232-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. La señora Amalia Deyanira Santana Melo de Pimentel, queda designada 
Ministra Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
ARTICULO 2.-. La señora Wendy Marilyn Pinales Mordan de Macea, queda designada 
Vicecónsul de la República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTICULO 3.-. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No. 171-10, de fecha 27 de 
marzo de 2010. 
 
ARTICULO 4.-. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 233-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, al profesor Jacobo Francisco Jarr, G. O. 
No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 233-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del profesor Jacobo Francisco Jarr, excónsul 
Honorario de la República Dominicana en Bethlehem, Reino Hashemite de Jordán, quien 
por más de cuarenta años desempeño dichas funciones, destacándose como un fiel 
exponente y conocedor de nuestras costumbres, cultura e idioma. 
 
VISTA: La Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
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OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mella, en el Grado de Caballero, al profesor Jacobo Francisco Jarr, excónsul Honorario 
de la República Dominicana en Bethlehem, Reino Hashemite de Jordán. 
 
ARTICULO 2.-. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 234-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora 
Marta E. Núñez Madriz, Embajadora de la República de Costa Rica en la República 
Dominicana, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 234-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Excelentísima Señora Marta E. Núñez 
Madriz, Embajadora de la República de Costa Rica en la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la Excelentísima Señora Marta E. 
Núñez Madriz, Embajadora de la República de Costa Rica en la República Dominicana. 
 
ARTICULO 2.-. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 235-10 que se modifica el Dec. No. 593-09, para que donde quiera que diga 
Parcela No. 09- Ref.- C-1-C-89, del D. C. No. 19, el adelante diga, Parcela No. 9 REF- 
C-1-C-89, del D. C. No. 18, del Distrito Nacional, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 235-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 593-09, del 13 de agosto del 2009, se 
excluyó de la declaratoria de utilidad pública e interés social dispuesta por el Literal c) del 
Articulo 1 del Decreto Número 283-08, del 18 de julio del 2008, la porción de terreno con 
una extensión superficial de mil cuatrocientos ochenta y cuatro (1,484) metros cuadrados, 
treinta y nueve (39) decímetros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 09- 
Ref-C-1-C-89, del Distrito Catastral No. 19, propiedad de los señores Marino de Jesús 
Morales y Eladia María Escarramán Leonardo de Morales.  
 
CONSIDERANDO: Que el referido Decreto No. 593-09 contiene un error en la 
designación catastral de la porción de terreno excluida de la utilidad pública, por lo que 
procede su modificación con el objetivo de enmendar dicho error.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO:  
 
Artículo 1.- Se modifica el Decreto No. 593-09, del 13 de agosto del 2009, para que donde 
quiera que diga “Parcela No. 09-Ref-C-I-C-89, del Distrito Catastral No. 19”, en lo 
adelante se lea "Parcela No. 9-REF-C-1-C-89, del Distrito Catastral No. 18, del Distrito 
Nacional”.  
 
Artículo 2.- Envíese a1 Administrador General de Bienes Nacionales, a1 Abogado del 
Estado y al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, para su conocimiento y fines 
correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 236-10 que reintegra a las filas de la Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, 
ascendidos y puestos en retiro, con disfrute de pensión a varios militares y policías 
constitucionalistas que fueron dejados fuera de estas instituciones, por haber 
participado en la Revolución del 24 de abril de 1965, G. O. No. 10573, del 5 de mayo 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 236-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el 24 de abril de 1965, los militares constitucionalistas, 
obedeciendo  a lo establecido en el Artículo 161 de la Constitución de la República de 
1963, que en una de sus partes establece que: El objeto de la creación de las Fuerzas 
Armadas “es defender la independencia e integridad de la República, mantener el orden 
público, la Constitución y las leyes”, decidieron, junto al pueblo democrático, restablecer el 
gobierno del Profesor Juan Bosch y la Constitución del año de 1963. 
 
CONSIDERANDO: Que los militares constitucionalistas, ese histórico día, también 
cumplieron con el Art. 9 de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas dominicanas, el cual 
establece taxativamente el juramento que debe hacer todo ciudadano que entre a servir a sus 
filas, y es el siguiente: “¿JURAN USTEDES POR DIOS, POR LA PATRIA Y POR SU 
HONOR DEFENDER LA INDEPENDENCIA DE LA REPUBLICA, SU 
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CONSTITUCION Y SUS LEYES, Y SER LEALES A SUS INSTITUCIONES Y 
SUPERIORES HASTA OFRENDAR LA VIDA EN EL ALTO INTERES DE LA 
PATRIA?” 
 
CONSIDERANDO: Que, cuando los militares constitucionalistas acudieron al llamado de 
la Constitución y al Juramento a la Patria ese 24 de abril de 1965, dieron inicio a una 
revolución que más tarde se tradujo en una Guerra Patria, al tener éstos, junto a gran parte 
del pueblo, que enfrentar la invasión del 28 de abril de ese mismo año. 
 
CONSIDERANDO: Que esa Revolución y Guerra Patria fue una respuesta institucional de 
carácter histórico, al desconocimiento de que fue objeto la voluntad popular la noche del 25 
de septiembre, cuando se suprimió la Constitución de 1963 y se dió el Golpe de Estado al 
Presidente, Profesor Juan Bosch, quien había sido electo libremente el 20 de diciembre de 
1962. 
 
CONSIDERANDO: Que los militares constitucionalistas constituyen un ejemplo 
imperecedero de lealtad, honor y dignidad patriótica, tanto para los militares, como para la 
sociedad civil de hoy y de siempre, que lo hacen ser merecedores del más alto 
reconocimiento de la nación dominicana, por haber defendido la soberanía nacional frente a 
la agresión extranjera. 
 
CONSIDERANDO: Que la regulación de la situación de los militares constitucionalistas 
nos permite superar, definitivamente, la injusticia histórica cometida contra ellos, cuando 
no se le permitió continuar su carrera militar, por haber cumplido con la Constitución y las 
leyes de la República Dominicana.  
 
CONSIDERANDO: Que, de haber podido continuar su carrera, los militares 
constitucionalistas habrían alcanzado los mismos rangos que alcanzaron los militares que 
dieron el Golpe de Estado la noche del 25 de septiembre de 1963 y que a partir del 28 de 
abril de 1965, se aliaron a la invasión extranjera. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 8 del Acta de Reconciliación Dominicana, firmada entre 
el Coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó, Presidente del Gobierno Constitucionalista 
en armas, y la Comisión Ad- Hoc de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
establece que: “Una vez instalado el Gobierno Provisional, las Fuerzas Armadas volverán a 
sus cuarteles y se pondrán bajo las órdenes del Comandante en Jefe, el Presidente 
Provisional. Aquellos militares que hayan participado en el conflicto actual, se reintegrarán 
a las Fuerzas Armadas, sin discriminación ni represalia”. A lo que no se le dió 
cumplimiento. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Presidente Provisional Héctor García Godoy Cáceres, le dió 
fuerza de ley al citado artículo, promulgando la Ley 21 del 27 de septiembre de 1965, que 
establece en sus artículos 1 y 3, lo siguiente: “Quedan sin efecto todas las cancelaciones y 
separaciones de los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, efectuadas 
entre el 21 de abril y el 3 septiembre de 1965, salvo que hayan sido motivadas por la 
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comisión de delitos comunes; y en consecuencia quedan reintegrados dichos oficiales y 
alistados a sus respectivas instituciones” y “Quedan también reintegrados a sus respectivas 
instituciones aquellos militares que participaron en la contienda armada”. Lo que hasta hoy 
se ha incumplido.  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley 137-01 del 9 de agosto del 2004 establece en sus artículos 
1ro. y 2do.,  que: “Se pensiona, conforme a la ley vigente, a todos los militares y policías 
que se encuentran fuera de las filas de cualquier rama castrense o policial, por haber 
participado en la gloriosa Guerra Constitucionalista iniciada el 24 de abril del 1965” y que 
“Se le concederá el mismo trato y privilegio debido a todos los pensionados militares o 
policiales y sus familiares”. 
 
CONSIDERANDO: Que, a pesar de todas las disposiciones legales existentes con relación 
a la situación de los militares constitucionalistas, todavía no se ha asumido una actitud de 
Estado que regule de forma correcta los criterios para otorgar una pensión que ponga fin a 
esta injusticia histórica. 
  
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Quedan reintegrados a las filas de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional y puestos en retiro, todos los militares y policías que fueron dejados fuera de estas 
instituciones, por haber participado en la Revolución del 24 de abril de 1965.  
 
ARTÍCULO 2.- Quedan reintegrados de inmediato a sus respectivas instituciones, 
ascendidos al rango de coronel y puestos en retiro, con disfrute de pensión, los capitanes o 
su equivalente en la Marina de Guerra, conocidos como militares y policías 
constitucionalistas, que se indican a continuación: 
 
Capitán    JOSE ANTONIO GUERRA UBRI –E.N. 
Capitán   RICARDO ANTONIO BODEN LOPEZ-F.A.D. 
Capitán   RAMON NAPOLEON ROJA NOLASCO-F.A.D. 
Capitán   TRIFON MARTINEZ RAMOS-F.A.D. 

 
ARTÍCULO 3.- Quedan reintegrados de inmediato a sus respectivas instituciones, 
ascendidos al rango de teniente coronel y puestos en retiro, con disfrute de pensión, los 
primeros tenientes, conocidos como militares  constitucionalistas, que se indican a 
continuación: 
 
Primer Tte.   ADOLFINO CANDELARIO MERCEDES –E.N. 
Primer Tte.   DEMETRIO HERRERA MORLA –E.N. 
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ARTÍCULO 4.- Queda reintegrado de inmediato al Ejercito Nacional, ascendido al rango 
de Mayor y puesto en retiro, con disfrute de pensión, al Segundo Teniente Francisco Suárez 
Castro, E.N. 
  
ARTÍCULO 5.- Quedan reintegrados de inmediato a sus respectivas instituciones, 
ascendidos al rango de capitán y puestos en retiro, con disfrute de pensión, los cadetes del 
segundo y primer año y los sargentos, o su equivalente en la Marina de Guerra, conocidos 
como militares y policías constitucionalistas, que se indican a continuación: 
 

   
Cadete   FRANCISCO PICHARDO SERRA –E.N. 
Guardiamarina  MANUEL DE JESUS  SANTANA M.- M. de G. 
Sargento Mayor   PEDRO JOSE LANTIGUA BRAVO –E.N. 
Sargento Mayor   PEDRO GONZALO ALEJO CONCEPCIÓN-E.N. 
Sargento A&S  MANUEL ANTONIO CORDERO DURAN –E.N. 
Sargento   MANUEL JULIO MORENO BAEZ-E.N. 
Sargento   RAFAEL GARCIA HIJO-E.N. 
Sargento   PELEGRIN ZACARÍAS PORFIRIO-E.N. 
Sargento   ENRIQUE TAVERAS FERNANDEZ-E.N. 
Guardia Marina  MANUEL DE JESUS SANTANTA MARTINEZ- M. de G. 
 
ARTÍCULO 6.- Quedan reintegrados de inmediato a sus respectivas instituciones, 
ascendidos al rango de primer teniente y puestos en retiro, con disfrute de pensión, los 
cabos conocidos como militares y policías constitucionalistas, que se indican a 
continuación: 
 

Cabo    FEILIX LUCIANO CORNIELLE- E.N. 
Cabo    RUFINO ANTONIO ABREU GUZMAN- E.N. 
Cabo    SANTANA GONZALEZ GARCIA- E.N. 
Cabo    RAFAEL FONEDEUR ORTEGA- E.N. 
Cabo    MARTIN CUEVAS NOVA- E.N. 
Cabo   LUIS MARIANO CUETO MALDONADO- E.N. 
Cabo   MARTIN CUEVAS NOVAS- E.N. 
Cabo  ANTONIO ZAPATA Y ZAPATA-P.N. 
 
ARTÍCULO 7.- Quedan reintegrados de inmediato a sus respectivas instituciones, 
ascendidos al rango de segundo teniente y puestos en retiro, con disfrute de pensión, los 
rasos conocidos como militares y policías constitucionalistas, que se indican a 
continuación: 
 

Raso    LUIS HERIBERTO MARMOLEJOS MARTES- E.N. 
Raso    CECILIO GERMAN MELENCIANO- E.N. 
Raso    FRANCISCO MORETA ROA- E.N. 
Raso    ZACARIAS SANCHEZ DE LA CRUZ- E.N. 
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Raso    EDUARDO DE JESUS RAMOS- E.N. 
Raso    RAMON GLORIA MONTES DE OCA ZAPATA- E.N. 
Raso    CESAR ELPIDIO SENCIÓN SENCIÓN- E.N. 
Raso    MARIO JULIO SEVERINO SANTANA- E.N. 
Raso    MILCIADES MEDRANO MATOS- E.N. 
Raso    MARIO JULIO SEVERINO SANTANA- E.N. 
Raso    BENERO ANTONIO RODRIGUEZ- E.N. 
Raso    HECTOR DANILO MOQUETE DE LA ROSA- E.N. 
Raso    FRANCISCO MORETA ROA- E.N. 
Raso    JUAN PABLO RUDECINDO ALBERTO- E.N. 
Raso    VICTORIANO DIAZ SANTOS- E.N. 
Raso    RAFAEL ANTONIO ESPINAL FAMILIA- E.N. 
Marinero   EULESIDO LOPEZ DE JESÚS- M. de G. 
Marinero   FELIX ANTONIO BONILLA SANTOS- M. de G. 
 Marinero  JOSE ALBERTO CIPRIAN- M. de G. 
Marinero   MANUEL DE JESUS HERNANDEZ PAREDES- M. de G. 
Marinero   EDUARDO TORRES ESPINAL- M. de G. 
Marinero   RAFAEL CECILIO PICHARDO ABREU- M. de G. 
Marinero   JOSE RAFAEL BAUTISTA RAMOS- M. de G. 
Marinero   RAFAEL ROSARIO JAQUEZ- M. de G. 
Marinero   BRUNO MARCELINO CEDEÑO NOLASCO- M. de G. 
Marinero   GERARDO CRUZ- M. de G. 
Marinero   HECTOR D. MOQUETE DE LA ROSA- M. de G. 
Marinero   RAFAEL BRUNILDO ZAPATA- M. de G. 
Marinero   ANTONIO ROJAS GONZALES- M. de G. 
Raso   JUAN TOMAS ROSARIO ABREU-F.A.D. 
Raso   LUIS ANTONIO ROMAN ERAZO- F.A.D. 
Raso   LUIS MARIA BUENO SORIANO- F.A.D. 
Raso   DIEGO VALDEZ ALVAREZ- F.A.D. 
Raso   TEMISTOCLES NOVA- F.A.D. 
Raso   JUAN ANTONIO GARCIA JAVIER- P.N. 
Raso   JESUS MARIA HERNANDEZ LEONARDO-P.N. 
Raso   ALEJANDRO HIDALGO AMARO- P.N. 
Raso   ALBERTO SANDOVAL CABRERA- P.N. 
Raso   VIRGILIO VALDEZ LARA - P.N. 
Raso   GERINELDO REYES MOTA- P.N. 
Raso   DANIEL FELIX NUÑEZ- P.N. 
Raso   APOLINAR SANTOS BONILLA- P.N. 
Raso   JOSE FRANCISCO RAMOS RODRIGUEZ- P.N. 
 
ARTICULO 8.- Los militares y policías que no aparezcan en el presente Decreto y que 
hayan participado en la Revolución Constitucionalistas del 24 de abril del 1965, tendrán un 
año de plazo para presentar las pruebas que lo acreditan como tales ante la Fundación de 
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Militares Constitucionalistas del 24 de Abril del 1965, así como ante la comisión que el 
gobierno dominicano dispondrá para tales fines. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 237-10 que reintegra a las filas de la Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 
ascendidos y puestos en retiro, con disfrute de pensión a varios militares y policías 
constitucionalistas que participaron en la Revolución del 24 de abril de 1965, G. O. 
No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 237-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el 24 de abril de 1965, los militares constitucionalistas, 
obedeciendo  a lo establecido en el Artículo 161 de la Constitución de la República de 
1963, que en una de sus partes establece que: El objeto de la creación de las Fuerzas 
Armadas “es defender la independencia e integridad de la República, mantener el orden 
público, la Constitución y las leyes”, decidieron, junto al pueblo democrático, restablecer el 
gobierno del Profesor Juan Bosch y la Constitución del año de 1963. 
 
CONSIDERANDO: Que los militares constitucionalistas, ese histórico día, también 
cumplieron con el Art. 9 de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas dominicanas, el cual 
establece taxativamente el juramento que debe hacer todo ciudadano que entre a servir a sus 
filas, y es el siguiente: “¿JURAN USTEDES POR DIOS, POR LA PATRIA Y POR SU 
HONOR DEFENDER LA INDEPENDENCIA DE LA REPUBLICA, SU 
CONSTITUCION Y SUS LEYES, Y SER LEALES A SUS INSTITUCIONES Y 
SUPERIORES HASTA OFRENDAR LA VIDA EN EL ALTO INTERES DE LA 
PATRIA?” 
 
CONSIDERANDO: Que, cuando los militares constitucionalistas acudieron al llamado de 
la Constitución y al Juramento a la Patria ese 24 de abril de 1965, dieron inicio a una 
revolución que más tarde se tradujo en una Guerra Patria, al tener éstos, junto a gran parte 
del pueblo, que enfrentar la invasión del 28 de abril de ese mismo año. 
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CONSIDERANDO: Que esa Revolución y Guerra Patria fue una respuesta institucional de 
carácter histórico al desconocimiento de que fue objeto la voluntad popular la noche del 25 
de septiembre, cuando se suprimió la Constitución de 1963 y se dió el Golpe de Estado al 
Presidente, Profesor Juan Bosch, quien había sido electo libremente el 20 de diciembre de 
1962. 
 
 
CONSIDERANDO: Que los militares constitucionalistas constituyen un ejemplo 
imperecedero de lealtad, honor y dignidad patriótica, tanto para los militares, como para la 
sociedad civil de hoy y de siempre, que lo hacen ser merecedores del más alto 
reconocimiento de la nación dominicana, por haber defendido la soberanía nacional frente a 
la agresión extranjera. 
 
CONSIDERANDO: Que la regulación de la situación de los militares constitucionalistas 
nos permite superar, definitivamente, la injusticia histórica cometida contra ellos, cuando 
no se le permitió continuar su carrera militar, por haber cumplido con la Constitución y las 
leyes de la República Dominicana.  
 
 
CONSIDERANDO: Que, de haber podido continuar su carrera, los militares 
constitucionalistas habrían alcanzado los mismos rangos que alcanzaron los militares que 
dieron el Golpe de Estado la noche del 25 de septiembre de 1963 y que a partir del 28 de 
abril de 1965, se aliaron a la invasión extranjera. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 8 del Acta de Reconciliación Dominicana, firmada entre 
el Coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó, Presidente del Gobierno Constitucionalista 
en armas, y la Comisión Ad- Hoc de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
establece que: “Una vez instalado el Gobierno Provisional, las Fuerzas Armadas volverán a 
sus cuarteles y se pondrán bajo las órdenes del Comandante en Jefe, el Presidente 
Provisional. Aquellos militares que hayan participado en el conflicto actual, se reintegrarán 
a las Fuerzas Armadas, sin discriminación ni represalia”. A lo que no se le dió 
cumplimiento. 
 
CONSIDERANDO: Que el Presidente Provisional Héctor García Godoy Cáceres, le dió 
fuerza de ley al citado artículo, promulgando la Ley 21 del 27 de septiembre de 1965, que 
establece en sus artículos 1 y 3, lo siguiente: “Quedan sin efecto todas las cancelaciones y 
separaciones de los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, efectuadas 
entre el 21 de abril y el 3 septiembre de 1965, salvo que hayan sido motivadas por la 
comisión de delitos comunes; y en consecuencia quedan reintegrados dichos oficiales y 
alistados a sus respectivas instituciones” y “Quedan también reintegrados a sus respectivas 
instituciones aquellos militares que participaron en la contienda armada”. Lo que hasta hoy 
se ha incumplido.  
 
CONSIDERANDO: Que la Ley 137-01 del 9 de agosto del 2004 establece en sus 
Artículos 1ro. y 2do., que: “Se pensiona, conforme a la ley vigente, a todos los militares y 
policías que se encuentran fuera de las filas de cualquier rama castrense o policial, por 
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haber participado en la gloriosa Guerra Constitucionalista iniciada el 24 de abril del 1965” 
y que “Se le concederá el mismo trato y privilegio debido a todos los pensionados militares 
o policiales y sus familiares”. 
 
 
CONSIDERANDO: Que, a pesar de todas las disposiciones legales existentes, con 
relación a la situación de los militares constitucionalistas, todavía no se ha asumido una 
actitud de Estado que regule de forma correcta los criterios para otorgar una pensión que 
ponga fin a esta injusticia histórica. 
  
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Quedan reintegrados a las filas de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional y puestos en retiro, todos los militares y policías que fueron dejados fuera de estas 
instituciones, por haber participado en la Revolución del 24 de abril de 1965.  
 
ARTÍCULO 2.- Quedan reintegrados de inmediato a sus respectivas instituciones, 
ascendidos al rango de coronel y puestos en retiro y con ajuste de sus respectivas pensiones, 
los tenientes coroneles, mayores y capitanes o su equivalente en la Marina de Guerra, 
conocidos como militares y policías constitucionalistas, que se indican a continuación: 
 

Teniente Coronel    MARIO PEÑA TAVERAS – E.N. 
Teniente Coronel  RAFAEL ARMANDO QUIROZ PÉREZ-E.N. 
Mayor  MANUEL RAMON GARCIA GERMAN-E.N. 
Mayor  PINDARO O. PEÑA PERELLO- E.N. 
Mayor   LORENZO SENCION SILVERIO- E.N. 
Mayor  WILLIAN A. GARCIA DUVAL- E.N. 
Capitán  WILLIANS PAEZ PIANTINI- E.N. 
Capitán  VIRGILIO H. PEREZ CONTRERAS- E.N. 
Capitán  ANDRES G. SALDIVAR ROJAS- E.N. 
Capitán  JOSE RENE JIMENEZ GERMAN- E.N. 
Capitán  FREDDY PIANTINI COLON- E.N. 
Capitán  MARINO ALMANZAR- E.N. 
Capitán  NESTOR DOMINGO PIMENTEL GARCIA- E.N. 
Capitán de Fragata  RAFAEL ENRIQUE UBIERA PADUA-E.N. 
Capitán de Corbeta  JESUS DE LA ROSA CANO- E.N. 
Capitán de Corbeta  BOLIVAR PIMENTEL ARIAS- E.N. 
Capitán de Corbeta  JOSE SILBERBERG SUAREZ- E.N. 
Teniente de Navío  JULIO R. VALENZUELA TEJADA- M. de G. 
Teniente de Navío  RAINIRO CUEVAS MEDRANO- M. de G. 
Teniente de Navío  MALAQUIAS MENDEZ SANCHEZ- M. de G. 
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Teniente de Navío  SALVADOR CASTRO CALCAÑO- M. de G. 
Teniente de Navío  GREGORIO E. RODRIGUEZ BELLO- M. de G. 
Teniente de Navío  RAMON FAUSTO VARGAS LUNA- M. de G. 
Teniente de Navío  ADRIANO V. PUJOLS ORTIZ- M. de G. 
Teniente de Navío  JESUS M. HERNANDEZ SANCHEZ- M. de G. 
Mayor  ROBERTO A. CABRERA LUNA-F.A.D. 
Mayor  ALFREDO A. HERNANDEZ DIAZ- F.A.D. 
Mayor  GERMAN FRANKLIN IMBERT-F.A.D. 
Capitán  RICARDO ANTONIO BODEN LOPEZ- F.A.D. 
Capitán  RAMON NAPOLEÓN ROJAS NOLASCO- F.A.D. 
Capitán  VICTOR CUEVAS MALLOL- F.A.D. 
Capitán  ERNESTO GONZALEZ Y GONZALEZ- F.A.D. 
Capitán  DIEGO MANUEL MENA Y MENA- F.A.D. 
Teniente Coronel  JOSE FCO. GARCIA RODRIGUEZ-P.N. 
Teniente Coronel  DANTE RAFAEL CANELA ESCAÑO- P.N. 
Mayor  CLAUDIO ANT. CAAMAÑO GRULLON- P.N. 
Capitán  MAURICIO LUDOVINO FERNANDEZ- P.N. 
Capitán  JUAN OSIRIS PEREZ ACEVEDO- P.N. 
 
 
ARTÍCULO 3.- Quedan reintegrados de inmediato a sus respectivas instituciones, 
ascendidos al rango de teniente coronel y puestos en retiro y con ajuste de sus respectivas 
pensiones, los tenientes coroneles, los primeros tenientes o su equivalente en la Marina de 
Guerra, conocidos como militares y policías constitucionalistas, que se indican a 
continuación: 
 

Primer Teniente  RAINERO CUEVAS MEDRANO- E.N. 
Primer Teniente NESTOR MATOS ROCHA- E.N. 
Primer Teniente ALFONSO L. ROMAN N.- E.N. 
Primer Teniente  MARINO PANTALEON GUZMAN- F.A.D. 
Primer Teniente FABIO ROMAN QUEZADA- E.N. 
Primer Teniente RAFAEL ESTRELLA MARTINEZ- E.N. 
Primer Teniente GABRIEL MONTERO SANTANA- E.N. 
Primer Teniente JULIO ENRIQUE DOMINGUEZ FERNANDEZ- F.A.D. 
Primer Teniente MANUEL HERASME FERRERA- E.N. 
Primer Teniente SANTIAGO DE JESUS RIVAS FAÑA- E.N. 
Alférez de Navío MISAEL N. PEÑA PEÑA-M. de G. 
Alférez de Navío FERNANDO A. SANCHEZ PICHARDO- M. de G. 
Primer Teniente  BERTO G. GENAO FRIAS- F.A.D. 
Primer Teniente  ROBERTO HOLGUIN HACHE- F.A.D. 
Primer Teniente  JOSE BEATO FRIAS- F.A.D. 
Primer Teniente  MANUEL DE JESUS LOZANO GONZALEZ- P.N. 
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ARTÍCULO 4.- Quedan reintegrados de inmediato a sus respectivas instituciones, 
ascendidos al rango de mayor y puestos en retiro y con ajuste de sus respectivas pensiones, 
los segundos tenientes y cadetes del tercer año o su equivalente en la Marina de Guerra, 
conocidos como militares y policías constitucionalistas, que se indican a continuación: 
 
 

Segundo Teniente  CARLOS MIGUEL WAGNER OVIEDO-E.N. 
Segundo Teniente  JUAN BAUTISTA HERNANDEZ ESTRELLA- E.N. 
Segundo Teniente  DOMINGO ALVAREZ LARANCUEN- E.N. 
Segundo Teniente  JOSE DEL CARMEN PAULINO POLANCO- E.N. 
Segundo Teniente  JOSE URBANO RODRIGUEZ CASTILLO- E.N. 
Segundo Teniente  JOSE VICENTE SANTOS CONCEPCIÓN- E.N. 
Cadete   IVAN FRANCISCO GRULLON FERNANDEZ- E.N. 
Cadete  RAYMUNDO ANT. GARRIDO LANTIGUA- E.N. 
Cadete  JUAN STGO. CASTRO GONZALEZ- E.N. 
Segundo Teniente  NAPOLEON REYES DE OLEO-F.A.D. 
Segundo Teniente  OLIVARES GARCIA ESPINOSA- F.A.D. 
Segundo Teniente  SUCRE PEREZ ACOSTA- F.A.D. 
Segundo Teniente  MODESTO DEL ROSARIO- F.A.D. 
Segundo Teniente  FRANCISCO MARTE HERNANDEZ-P.N. 
Segundo Teniente  OTILIO HDEZ AMADOR- P.N. 
 
ARTÍCULO 5.- Quedan reintegrados de inmediato a sus respectivas instituciones, 
ascendidos al rango de capitán y puestos en retiro y con ajuste de sus respectivas pensiones, 
los cadetes del segundo y primer año y los sargentos, o su equivalente en la Marina de 
Guerra, conocidos como militares y policías constitucionalistas, que se indican a 
continuación: 
 

Cadete  HECTOR A. MENDEZ CARRASCO-E.N. 
Cadete  LUIS MENDEZ DUVAL- E.N. 
Cadete  JOSE BDO. MIRANDA JIMENEZ- E.N. 
Cadete  JUAN DE JS. OVALLE VALERIO- E.N. 
Cadete  LINO PEGUERO MEJIA- E.N. 
Cadete   LUCAS BALTAZAR GONZALEZ CAMILO- E.N. 
Cadete  MAXIMO B. RIVERA FELICIANO- E.N. 
Cadete  JUAN RAMON ROSARIO ALBERTO- E.N. 
Cadete  LUIS SORIANO PONCIANO- E.N. 
Cadete  ANDRES FORTUNATO VICTORIA- E.N. 
Cadete  LUIS TABAR ALBA- E.N. 
Cadete  ANGEL MA. VARGAS M.- E.N. 
Cadete  STARLIN VOLQUEZ PEÑA- E.N. 
Cadete   ROGELIO PICHARDO MATOS- E.N. 
Cadete   JOSE VICENTE CONCEPCION- E.N. 
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Cadete   ANDRES FERMIN HERNANDEZ- E.N. 
Cadete   FLAMARION BATISTA MATOS- E.N. 
Cadete   HECTOR HERMINIO POLANCO THEN- E.N. 
Cadete   JULIO CESAR BAEZ - E.N. 
Cadete   HECTOR MANUEL GOMEZ ORTIZ- E.N. 
Cadete   DANIEL S. AHMED VITIELLO REYES- E.N. 
Cadete  TOMAS ANIBAL CROOKE WILMORE- E.N. 
Cadete   RAMON EMILIO JIMENEZ ALMONTE- E.N. 
Sargento Mayor  ROSENDO G. ALMONTE RUBIERA- E.N. 
Sargento Mayor  RAFAEL BATISTA MEDINA- E.N. 
Sargento Mayor  MANUEL J. MORENO PEREZ- E.N. 
Sargento Mayor  ESTEBAN PEÑA MENA- E.N. 
Sargento Mayor  MANUEL JULIO MORENO BAEZ- E.N. 
Sargento A&C  RAFAEL A. GARCIA- E.N. 
Sargento A&C  NELSON W. MENDEZ BATISTA- E.N. 
Sargento A&C  BIENVENIDO D.J. SANCHEZ VENTURA- E.N. 
Sargento A&C  PAULINO VENTTURA PEREZ- E.N. 
Sargento A&C  RAFAEL GARCIA HIJO- E.N. 
Sargento A&C  JOSE RAMON CASTELLANOS GUZMAN- E.N. 
Sargento   HOLMAN MEJIA ACOSTA- E.N. 
Sargento   LUIS ERNESO FLORENTINO LORENZO- E.N. 
Sargento  EVANGELISTA CONTRERAS MATEO- E.N. 
Sargento   LINO FAMILIA MEDINA- E.N. 
Sargento  ROSA MA. SANCHEZ SANTANA- E.N. 
Sargento   FERMIN HERNANDEZ POLANCO- E.N. 
Sargento   RAFAEL ANTONIO FERMIN DURAN- E.N. 
Sargento   PELEGRIN ZACARIAS PORFIRIO- E.N. 
Sargento   ROLANDO PEREZ FERRERAS- E.N. 
Guardia Marina   RAFAEL GRULLON-M. de G. 
Sargento Mayor   JUAN BAUTISTA ENRIQUE BRITO-M. de G. 
Sargento Mayor   DOMINGO PUELLO MORA- M. de G. 
Sargento Mayor   TIRSO A. COMAS Y MATOS- M. de G. 
Sargento Mayor   VIRGILIO MONTAN RIVERA- M. de G. 
Sargento Mayor   AGUSTIN POLANCO CASTRO- M. de G. 
Sargento Mayor   FRANCISCO SANCHEZ SANTANA- M. de G. 
Sargento  EL   FRANCISCO ENRIQUE TAFERAS F.- M. de G. 
Sargento OF   LUIS FELIPE PIMENTEL TEJEDA- M. de G. 
Sargento PT   CRISTINO ROJAS MARÍA- M. de G. 
Sargento   RAMON BOLIVAR ROJAS- M. de G. 
Sargento    AUGUSTO EMILIO OVIEDO- M. de G. 
Sargento   DAMASO HERNANDEZ CORDERO- M. de G. 
Sargento   DOMINGO ASENCIO- M. de G. 
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Sargento   JAIME ISLES BARET- M. de G. 
Sargento   JOSE BAUTISTA GUZMAN- M. de G. 
Sargento   AUGUSTO ESCALANTE SEGURA- M. de G. 
Sargento   JOSE DOLORES GUERRERO- M. de G. 
Sargento   JULIO PANIAGUA DICHO- M. de G. 
Sargento   ISIDRO PEPEN AVILA- M. de G. 
Sargento   JUAN PIMENTEL HERNANDEZ- M. de G. 
Sargento   MARIANO DE JS. TAVERAS FERNANDEZ- M. de G. 
Sargento   RINALDO ANT. VARGAS SANTANA- M. de G. 
Sargento   SERGIO FRAN CASTILLO DE LA CRUZ- M. de G. 
Sargento    EULESIDO LOPEZ DE JESUS- M. de G. 
Sargento    ADOLFO SALDIVAR GUZMAN- M. de G. 
Cadete   RUDDY GARCIA REYES-F.A.D. 
Cadete  ARISMENDY GOMERA ROSARIO- F.A.D. 
Cadete  DARIO MARTE JIMENEZ- F.A.D. 
Cadete  MANUEL ANT. PEREZ PEREZ- F.A.D. 
Cadete  HECTOR ROSARIO MINIER- F.A.D. 
Cadete  RAMON UREÑA & ABREU-FAD 
Cadete  WILLIAMS VOLQUEZ- F.A.D. 
Cadete  AURELIO DE LA CRUZ Y CRUZ- F.A.D. 
Cadete  GERMAN RIVAS MATOS- F.A.D. 
Cadete   VICTOR MOTA ASTACIO- F.A.D. 
Cadete   VICTOR I. PEÑA OVIEDO- F.A.D. 
Sargento Mayor  MANUEL DE JESUS SUERO CEDEÑO-P.N. 
Sargento Mayor  CARLOS MANUEL CUEVAS PINEDA- P.N. 
Sargento  MILVIO H. RECIO RIVAS- P.N. 
Sargento   GILBERTO A. CANELO SEVERINO- P.N. 
Sargento A&C  JOSE PANTALEON MARIA ARIAS- P.N. 
Sargento 1ro.  APOLINAR SANTOS BONILLA- P.N. 
Sargento 1ro.  LIMARDO PEÑA TAVERAS- P.N. 
sargento  ENEMENCIO GARCIA JIMENEZ- P.N. 
sargento  CARLOS ANDRES ESPINO CORDERO- P.N. 
sargento  SATURNINO VARGAS MEDINA- P.N. 
sargento  RAFAEL DARIO GARCÍA JIMENEZ- P.N. 
Sargento   PERFECTO CAMACHO ALMONTE- P.N. 
  PERFECTO CAMACHO ALMONTE- P.N. 
 
 
ARTÍCULO 6.- Quedan reintegrados de inmediato a sus respectivas instituciones, 
ascendidos al rango de primer teniente y puestos en retiro y con ajuste de sus respectivas 
pensiones, los cabos conocidos como militares y policías constitucionalistas, que se indican 
a continuación: 
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Cabo  LUIS MARIANO CUETO MALDONADO-E.N. 
Cabo  MIGUEL ANGEL JIMENEZ INOA- E.N. 
Cabo  MELENCIO PEÑA VILLAMAN- E.N. 
Cabo  CRISTIAN MANUEL ESTEVEZ GIL- E.N. 
Cabo  ANGEL BRUNO CUEVAS CUEVAS- E.N. 
Cabo  JOSE ALTAGRACIA MENDEZ- E.N. 
Cabo AGUSTIN BELTRE- E.N. 
Cabo ANTONIO DECENA- E.N. 
Cabo FELIX DE JESUS FRIAS- E.N. 
Cabo RAFAEL GARCIA BATISTA- E.N. 
Cabo JORGE ALBERTO LORA ROSARIO- E.N. 
Cabo ERASMO MOREL ROSARIO- E.N. 
Cabo GUARIONEX NOVAS ROSARIO- E.N. 
Cabo MATILDES PEREZ FERRERAS- E.N. 
Cabo VINICIO J. REYES MORILLA- E.N. 
Cabo JOSE VALERIO SANCHEZ CRUZ- E.N. 
Cabo ALEJO ZORRILLA CORDONES- E.N. 
Cabo SEVERIANO LEOCADIO CASTILLO- E.N. 
Cabo ANTONIO CONCEPCION Y CONCEPCION- E.N. 
Cabo AQUILES FRUCTUOSO MOJICA- E.N. 
Cabo SALVADOR ANT. GUZMAN CRUZ- E.N. 
Cabo FRANCISCO HEREDIA GRANADO- E.N. 
Cabo MANUEL DE LEON CONCEPCION- E.N. 
Cabo ISIDRO MARTES MONTILLA- E.N. 
Cabo SIXTO FRANCISCO MARTE- E.N. 
Cabo FRANCISCO MEDINA SUBERVI- E.N. 
Cabo JORGE MONTAÑO DE LA CRUZ- E.N. 
Cabo BIENVENIDO O. PEÑA GUZMAN- E.N. 
Cabo ANDRES RAMIREZ ENCARNACION- E.N. 
Cabo RAMON REYES PEREZ- E.N. 
Cabo LUIS FEL. SOSA GRANO DE ORO- E.N. 
Cabo  DANIEL PEÑA LIRIANO- E.N. 
Cabo MANUEL VASQUEZ PEREZ-EN 
Cabo LORENZO VENTURA BRITO- E.N. 
Cabo  SANTANA GONZALEZ GARCIA- E.N. 
Cabo  VERTILIO OLIVERO SEGURA- E.N. 
Cabo DAMIAN REYES CUEVAS- E.N. 
Cabo  JUAN CRUCETA POLANCO 
Cabo  CRUCITO RAMON BARET 
Cabo  LUIS MARIANO CUETO MALDONADO 
Cabo  TOMAS DAVID ARIAS PEGUERO 
Cabo  JULIO VITERBO PUJOL 
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Cabo NAZARIO ABAD NUÑEZ 
Cabo SILVERIO ASENCIO VIDAL 
Cabo MELIDO BELLO JIMENEZ 
Cabo ANASTACIO CABRERA LEYBA 
Cabo DANIEL CABRERA MATEO 
Cabo RAFAEL CAMACHO ALMONTE 
Cabo JESUS M. DIAZ BENITEZ 
Cabo RAFAEL FERNANDEZ HERNANDEZ 
Cabo CARLOS A. GARCIA ESPINOSA 
Cabo FABIO ANT. LOPEZ MEDINA 
Cabo ANDRES A. MARTINEZ ORTEGA 
Cabo FRANCISCO DAVID MARTINEZ 
Cabo CARLOS M. MONTE DE OCA 
Cabo PEDRO LOVERI REYES 
Cabo RAFAEL RAMIREZ JAVIER 
Cabo DANTE ANT. ROJAS HERRAND 
Cabo LEO SEGURA LUIS 
Cabo  JUAN RAFAEL RODRIGUEZ 

 

Cabo EURIBIADES DE LA CRUZ GENAO-FAD   
Cabo CESAR AGUSTO FABIAN FERNANDEZ-VIUDA EGENIA-FAD 
Cabo Técnico RAMON EMILIO CHAVEZ CESPEDES-FAD   
 
ARTÍCULO 7.- Quedan reintegrados de inmediato a sus respectivas instituciones, 
ascendidos al rango de segundo teniente y puestos en retiro y con ajuste de sus respectivas 
pensiones, los rasos conocidos como militares y policías constitucionalistas, que se indican 
a continuación: 
 

Raso   BISMAR ENRIQUE MEDINA PERELLO- E.N. 
Raso   MILCIADES MEDRANO MATOS- E.N. 
Raso   JORGE AGRAMONTE MERAN- E.N. 
Raso   ANGEL DEL VILLAR- E.N. 
Raso   VICTORIANO DIAZ SANTOS- E.N. 
Raso   JOSE RUBEN OVALLE- E.N. 
Raso   JOSE GARCIA DAMIAN- E.N. 
Raso  SILVESTRE ANTONIO JIMENEZ COLON- E.N. 
Raso   RAMON MARIA JIMENEZ CORREA- E.N. 
Raso   QUINTINO DAVID MARTINEZ- E.N. 
Raso  AGUSTIN SANTANA MEDINA- E.N. 
Raso  REYNOSO SANCHEZ LAMAR- E.N. 
Raso  PABLO SATURRIA RODRIGUEZ- E.N. 
Raso  MARCELINO ISIDRO LIBERATO DIAZ- E.N. 
Raso  ALFREDO ANTONIO ROSARIO- E.N. 
Raso  FRANCISCO RUIZ HERNANDEZ- E.N. 
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Raso   RAFAEL ANTONIO ESPINO FAMILIA- E.N. 
Raso  JOSE EULOGIO CUEVAS PINEDA-F.A.D. 
Raso  MATILDE POLANCO LUCIANO- F.A.D. 
Raso  LUIS DE LOS SANTOS PEREZ Y P- F.A.D. 
Raso  CRISTOBAL JEREZ- F.A.D. 
Raso  DIEGO VALDEZ ALVAREZ- F.A.D. 
Raso MARIO M. CABRAL ESTRELLA- F.A.D. 
Raso FRANCISCO JIMENEZ ROBLES- F.A.D. 
Raso ANDRES MOOSH HERNANDEZ - F.A.D. 
Raso ANSELMO ML. OGANDO MADE- F.A.D. 
Raso FELIX VERMENTO FRIAS- F.A.D. 
Raso JUAN TOMÁS ROSARIO ABREU- F.A.D. 
Raso  LUIS ANTONIO ROMAN ERASO- F.A.D. 
Raso  TEMISTOCLES NOVAS - F.A.D. 
Raso  MELENCIO PEÑA VILLAMAN- F.A.D. 
Raso  LUIS MARIA BUENO SORIANO- F.A.D. 
Raso  Mecanógrafo LUIS SANTIAGO HERRERA ROA- F.A.D. 
Raso JORGE MERCADO REYES- F.A.D. 
Raso  ALFREDO ORTIZ-P.N. 
Raso  SANTIAGO AGUSTIN JIMENEZ GONZALEZ-P.N. 
Raso  MANUJEL CANELO- P.N. 
Raso  DANIEL ENRIQUE MOJICA- P.N. 
Raso  ARTURO DAVID PERALTA- P.N. 
Raso  EDUARDO ALONZO PEREZ JIMENEZ- P.N. 
Raso PEDRO W. BUENO POLANCO- P.N. 
Raso MANUEL SUAREZ DE LA MOTA- P.N. 
Raso DOMINGUEZ HENRIQUEZ SOTO- P.N. 
Raso FRANCISCO S. CORNIEL GUZMAN- P.N. 
Raso VERTILIO R. OLIVERO SEGURA- P.N. 
Raso RAMON E. FABIAN FERNANDEZ- P.N. 
Raso ERCILIO JULIAN LECTO LECTO- P.N. 
Raso MARINO CALVO ROMAN- P.N. 
Raso DIONICIO NUÑEZ MARTINEZ- P.N. 
Raso EVARISTO ANTONIO PIMENTEL REYES- P.N. 
Raso PATRICIO RAFAEL PEREZ COLON- P.N. 
Raso ALEJANDRO HIDALGO AMARO- P.N. 
Raso DANIEL FELIZ NUÑEZ- P.N. 
Raso  JESUS MARIA HERNANDEZ LEONARDO- P.N. 
Raso  JUAN ANTONIO GARCIA JAVIER- P.N. 
Raso  GERINELDO REYES MOTA- P.N. 
Raso  VIRGILIO VALDEZ LARA- P.N. 
Raso  ALBERTO SANDOVAL CABRERA- P.N. 
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Raso  JOSE FRANCISCO RAMOS RODRIGUEZ- P.N. 
Marinero  FELIX ANTONIO BONILLA SANTOS 
Marinero GERMAN DANILO VICTORIANO MINAYA 
Marinero  RAFAEL ROSARIO JAQUEZ 
Marinero  JOSE ALBERTO CIPRIAN 
Marinero  JOSE RAFAEL BATISTA RAMOS 
Marinero  BRUNO MARCELINO CEDEÑO NOLASCO 
Marinero  HÉCTOR DANILO MOQUETE DE LA ROSA 
Marinero  RAFAEL BRUNILDO ZAPATA 
Marinero  VICTOR RAFAEL BERNABI 
Marinero  RAFAEL CECILIO PICHARDO 
Marinero DANIEL MEJIA LA PAIX 
Marinero JOSE CRISTINO PEREZ BAEZ 
Marinero MANUEL PICHARDO SALVADOR 
Marinero  MIGUEL ANGEL JIMENEZ YNOA 
Marinero  VICTOR RAMON CARO BEJARANO 
Marinero  PEDRO TRINIDAD QUEZADA RODRIGUEZ 
Marinero  JUAN MARINO ANTONIO ROMAN GARCIA 
Marinero  JUAN FRANCISCO TRONCOSO DE LA CRUZ 
Marinero  JUAN ARMANDO FLORES CRUZ 
Marinero GREGORIO ALVAREZ MARTE 
Marinero  EFRAIN HILARIO ARIAS SANTANA 
Marinero  LUIS EMELIO CARBONEL 
Marinero  PEDRO CELESTINO TAVERAS 
Marinero  PABLO DE LUNA 
Marinero ELPIDIO ACOSTA CONTRERAS 
Marinero CARMELO AGUEDA DE LEON 
Marinero MARINO E. AMEZQUITA GIL 
Marinero OSCAR BATISTA FERRERAS 
Marinero JOSE CALAZAN BELLO 
Marinero FRANCISCO ANT. DIAZ MERCEDES 
Marinero LAURENCE MARTINEZ ESCARFULLERYS 
Marinero ELPIDIO ESPINAL SANTANA 
Marinero ELIGIO FERNANDEZ ALONZO 
Marinero ANTONIO FERNANDEZ MELENDEZ 
Marinero SANTIAGO FRUCTUOSO GEROMINO 
Marinero GABRIEL GUZMAN 
Marinero  RAMON FABRE 
Marinero POLIVIO MATOS 
Marinero FRANCISCO MENDEZ CUEVAS 
Marinero FRANCISCO ANT. MINAYA BRITO 
Marinero ETANISLAO NUÑEZ 
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Marinero OCTAVIO NUÑEZ 
Marinero BIENVENIDO ORTIZ GUZMAN 
Marinero RUFINO PALOMINO 
Marinero JOSE R. PEREYRA Y PEREYRA 
Marinero JOSE C. PEREZ BAEZ 
Marinero FRANDY PEREZ HEREDIA 
Marinero LUIS O. PEREZ Y PEREZ 
Marinero MANUEL PINEDA 
Marinero RAMON DE S.M. ROJAS HERRAND 
Marinero TOMAS ROSARIO 
Marinero JUAN F.SANCHEZ DIROCIE 
Marinero CARLOS R. SANCHEZ PAYANO 
Marinero ANTONIO DIAZ ANDERSON 
Marinero MANUEL DE JESUS HERNÁNDEZ PAREDES 
Marinero GERARDO CRUZ 
Marinero  JUAN MENDOZA CASTILLO 
 
 
ARTICULO 8.- Queda ascendidos, póstumamente, a sus respectivos rangos y con ajuste 
de sus pensiones, los oficiales superiores, subalternos y alistados de las Fuerzas Armadas y 
la Policía Nacional constitucionalistas, que se describen a continuación:  
 
Capitán   GERARDO ANTONIO BRITO BRITO- E.N. 
Capitán   TRIFÓN MARTÍNEZ RAMOS-F.A.D. 
Segundo   TENIENTE JUAN BAUTISTA RODRÍGUEZ BELTRÉ- E.N. 
Cadete      JOSÉ MARÍA AGUILERA CASTILLO- E.N. 
Cadete      FRANCISCO MUÑOZ PEGUERO- E.N. 
Cadete     RAMÓN ARIAS DE MOYA- E.N. 
Raso    FÉLIX ANTONIO REYES- E.N. 
Teniente de Navío  VÍCTOR HERASME MERCEDES- M. DE G. 
Alférez de Fragata   JOSÉ RAFAEL PORRO NÚÑEZ 
Sargento   JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ DELGADO –E.N. 
Sargento    JULIO PANIAGUA DICLÓ-M.DE G. 
Sargento   OCTAVIO GERMOSÉN POLANCO-F.A.D. 
Cabo   SANTIAGO MONTÁS M. DE G. 
Cabo   SIMEÓN BIENVENIDO GUERRERO CARELA 
Marinero   RAFAEL ROSARIO JAQUEZ M. DE G. 
Marinero   LUIS EMILIO CARBONEL M. DE G. 
Marinero    CARMELO AGUEDA DE LEÓN M. DE G. 
Marinero    MARINO E. MEZQUITA M. DE G. 
Marinero    PEDRO CELESTINO TAVERAS 
 
 
ARTICULO 9.- Los militares y policías que no aparezcan en el presente Decreto y que 
hayan participado en la Revolución Constitucionalistas del 24 de abril del 1965, tendrán un 
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año de plazo para presentar las pruebas que lo acreditan como tales ante la Fundación de 
Militares Constitucionalistas del 24 de Abril del 1965, así como ante la comisión que el 
gobierno dominicano dispondrá para tales fines.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidos (22) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 238-10 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos a particulares, 
G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 238-10 
 
 
VISTAS: La Ley No.176-07, del 17 de julio del 2007, y la Ley No.4381, del 10 de febrero 
del año 1956.  
  
VISTO: El Artículo 128, numeral 3, letra d, de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia 
Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Juana Mercedes Flete, un solar que se 
encuentra dentro de la parcela catastral No.220, del distrito catastral No.6, con designación 
municipal del solar No.16, manzana No.1, con un área corregida de 242.31 metros 
cuadrados, ubicado en la calle Gregorio Ureña, con los siguientes linderos: al Norte, solar 
No.17; al Sur, solar No.15; al Este, solar No.6 y calle; y al Oeste, Gregorio Ureña, por la 
suma de doscientos noventa mil setecientos setenta y dos pesos con 00/100 
(RD$290,772.00).    
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ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia de 
Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Ana Gloria Turbay Rodríguez, un solar que 
se encuentra dentro de una designación municipal No.4, de la manzana No.22, que se 
encuentra localizado dentro de la parcela catastral No.154-A, del distrito catastral No.6, con 
un área protegida de 264.49 metros cuadrados, ubicado en el barrio Gregorio Luperón, con 
los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.3; al Sur, solar municipal No.5; al 
Este, calle No.1; y al Oeste, solares municipales Nos.16 y 2, por la suma de cincuenta y 
nueve mil quinientos diez pesos con 25/100 (RD$59,510.25).    
 
ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a favor del señor Rafael Geraldo Barriento, un solar que tiene 
designación municipal No.117-D-2-0, de la manzana municipal No.2, localizado en el 
ámbito de la parcela catastral No.219, del D.C. No.6, de la ciudad de Santiago, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.117-A-2-Ñ; al Sur, calle; al Este, calle en 
Proyecto; y al Oeste, Parcela No.117-D-2-R, por la suma de cuarenta mil doscientos 
cincuenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$40,254.00).    
 
ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Bayaguana, provincia Monte 
Plata, a vender al señor Mircio Antonio Leguizamon Lugo, un solar que está dentro de la 
porción No.46, con un área corregida de 2.94 Tareas, con los siguientes linderos: al Norte, 
Bonifacio de la Rosa; al Sur, camino a Comatillo; al Este, Sr. Ramón Ortíz; y al Oeste, 
terrenos cloacales, por la suma de ocho mil ochocientos veinte pesos con 00/100 
(RD$8,820.00).    
 
ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Bayaguana, provincia Monte 
Plata, a vender al señor Mircio Antonio Leguizamon Lugo, un solar que está dentro de la 
porción F, con un área corregida de 377.27 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, Aldo de Jesús; al Sur, Sr. Ricardo Olmos; al Este, El Suizo; y al Oeste, calle 
Primera, por la suma de cincuenta y seis mil quinientos noventa pesos con 50/100 
(RD$56,590.50).    
 
ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender al señor Pedro Luis Cruz, un solar que se encuentra dentro de la 
parcela catastral No.152-A, del distrito catastral No.6, con designación del solar No.39, 
manzana No.42, con un área corregida de 224.72, ubicado en la avenida Hatuey, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar No.38; al Sur, solar No.40; al Este, terreno propio; y al 
Oeste, Av. Hatuey, por la suma de ochenta y cuatro mil doscientos noventa y seis pesos con 
25/100 (RD$84,296.25).    
 
ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender al señor Pedro Antonio Nicasio Mayor, un solar que se 
encuentra dentro de la parcela catastral No.7-C-8-1, del distrito catastral No.8, con 
designación municipal del solar No.7, manzana No.4-B, con un área corregida de 696.05 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Resto P-7-C-8-I; al Sur, calle 
Peatón 2; al Este, Peatón; y al Oeste, solar municipal No.6, por la suma de quinientos 
veintidós mil treinta y siete pesos con 00/100 (RD$522,037.00).    

 



-68- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Elías Piña, provincia de Elías 
Piña, a vender al señor Elías Paniagua Pérez, un solar que se encuentra dentro de la 
designación catastral No.7, del distrito catastral No.1, con un área corregida de 244.29 
metros cuadrados, ubicado en la calle Pedro Santana No.9, con los siguientes linderos: al 
Norte, calle Pedro Santana; al Sur, solar del ayuntamiento; al Este, Martha Paulino; y al 
Oeste, Doraliza Feliz, por la suma de cuarenta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho 
pesos con 00/100 (RD$48,858.00).  
 
ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Monte Plata, provincia de 
Monte Plata, a vender al señor Robinson Alfonseca Santana, un solar que se encuentra 
dentro de la manzana catastral No.13, del distrito catastral No.1, con designación municipal 
de solar No.8, manzana No.13, con un área corregida de 199.51 metros cuadrados, ubicado 
en la calle Dr. Julio A. Cuello No.5, de la ciudad de Monte Plata, con los siguientes 
linderos: al Norte, Sr. Robinson Alfonseca; al Sur, Sr. Obtilio Flores; al Este, Sr. Robinson 
Alfonseca; y al Oeste, calle Dr. Julio A. Cuello, por la suma de treinta y nueve mil 
novecientos dos pesos con 00/100 (RD$39,902.00).  
 
ARTÍCULO 10.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Monte Plata, provincia de 
Monte Plata, a vender al señor Robinson Alfonseca Santana, un solar que se encuentra 
dentro de la parcela catastral No.41 (parte), del distrito catastral No.64/B, con designación 
municipal de solar No.7, manzana No.4, con un área corregida de 402.96 metros cuadrados, 
ubicado en la calle Proyecto No.20, de la ciudad de Monte Plata, con los siguientes 
linderos: al Norte, calle Proyecto; al Sur, Sr. Robinson Alfonseca; al Este, Sr. Robinson 
Alfonseca; y al Oeste, calle Proyecto, por la suma de cien mil setecientos cuarenta pesos 
con 00/100 (RD$100,740.00).    
 
ARTÍCULO 11.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia de 
Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Tomasina Martha Mercado, un solar 
municipal que se encuentra dentro de la parcela catastral No.6-B-26 (parte), del distrito 
catastral No.8, con designación municipal de un solar No.20, de la manzana No.11, con un 
área corregida de 220.03 metros cuadrados, ubicado en la calle No.9, No.37, del sector La 
Hoya, con los siguientes linderos: al Norte, solares Nos.18 y 19; al Sur, calle 9; al Este, 
solar No.10; y al Oeste, M. No.9-D, por la suma de ciento cincuenta y cuatro mil veintiún 
pesos con 00/100 (RD$154,021.00).    
 
ARTÍCULO 12.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a los señores Julia Castillo Peña y Víctor Manuel Liriano, un 
solar que se encuentra dentro de la parcela catastral No.7-C-7-B-24, del distrito catastral 
No.8, con designación municipal del solar No.9, manzana No.3, con un área corregida de 
482.95 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.5; al Sur, solares 
Nos. 10 y 11; al Este, camino a Rincón Largo; y al Oeste, solar No.8, por la suma de un 
millón seiscientos noventa mil trescientos veinticinco pesos con 00/100 
(RD$1,690,325.00).    
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ARTÍCULO 13.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a los señores Félix María Encarnación Espinal Peralta y María 
Encarnación Espinal Peralta, un solar que se encuentra dentro de la parcela catastral No.129 
L, del distrito catastral No.6, con designación municipal del solar No.26, manzana No.15, 
con un área corregida de 168.33 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
solar municipal No.25; al Sur, solar municipal No.27; al Este, calle 13; y al Oeste, solar 
municipal No.33, por la suma de ciento treinta y cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos con 00/100 (RD$134,664.00).    
 
ARTÍCULO 14.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia de 
Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Marcela De Jesús Rodríguez Batista, un 
solar que se encuentra ubicado dentro de la parcela catastral No.7-C-8 (parte), del distrito 
catastral No.8, con designación municipal del solar No.312-A-8-1, manzana No.5, con una 
área corregida de 119.76 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, parcela 
Nos.312-A-B-J; al Sur, parcela No.312-A-B-H; al Este, paso Peatonal; y al Oeste, parcela 
No.312-A-REF.-7, por la suma de ciento cuarenta y tres mil setecientos doce pesos con 
00/100 (RD$143,712.00).    
 
ARTÍCULO 15.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a la señora Victoria Mercedes Pichardo, un solar que se 
encuentra ubicado dentro de la parcela catastral No.6-B-27, del distrito catastral No.8, con 
designación municipal de solar No.41, de la manzana No.5, con un área corregida de 
310.88 metros cuadrados, ubicado en la calle Duarte del sector Los Frailes, con los 
siguientes linderos: al Norte, solares Nos.42 y 44-A; al Sur, solar No.40; al Este, solar 
No.16; y al Oeste, calle Primera, por la suma de trescientos diez mil ochocientos ochenta y 
ocho pesos con 00/100 (RD$310,880.00).    
 
ARTÍCULO 16.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Bayaguana, provincia Monte 
Plata, a vender al señor Luis Enrique Cabrera Santana, un solar que se encuentra dentro del 
distrito catastral No.1, con designación municipal del solar No.4, manzana No.33, con un 
área corregida de 237.06 metros cuadrados, ubicado en la calle Eurípides Sosa No.4 de la 
ciudad de Bayaguana, con los siguientes linderos: al Norte, calle Eurípides Sosa; al Sur, 
sucursal Eurípides Sosa; al Este, calle San Juan; y al Oeste, Dra. Francisco Marrero, por la 
suma de ciento dieciocho mil quinientos treinta pesos con 00/100 (RD$118,530.00).  
 
 
ARTÍCULO 17.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Monte Plata, provincia Monte 
Plata, a vender al señor César Gustavo Hidalgo López, un solar que se encuentra dentro de 
la parcela catastral No.41 (parte), del distrito catastral No.64/B, con designación municipal 
de solar No.144/97, con un área corregida de 313.68 metros cuadrados, ubicado en la calle 
prolongación Meriño, con los siguientes linderos: al Norte, parcela No.41 (Resto); al Sur, 
parcela No.41 (resto); al Este, calle prolongación Meriño; y al Oeste, parcela No.41 
(Resto), por la suma de ciento veinticinco mil cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 
(RD$125,472.00).    
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ARTÍCULO 18.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Moca, provincia Espaillat, a 
vender a la señora Nerys Raquel De Jesús Jiménez, un solar que se encuentra ubicado 
dentro de la parcela catastral No.64, del distrito catastral No.12, con un área corregida de 
334.00 metros cuadrados, ubicado en la calle Proyecto, con los siguientes linderos: al 
Norte, resto de la parcela No.64; al Sur, solar municipal No.7; al Este, resto de la parcela 
No.64; y al Oeste, calle proyecto, por la suma de cuarenta y un mil setecientos cincuenta 
pesos con 00/100 (RD$41,750.00).    
 
ARTÍCULO 19.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a la señora Carmen Ramona Mejía, un solar que se encuentra  
dentro de la manzana catastral No.177, del distrito catastral No.1, con designación 
municipal del solar No.16, manzana No.177, con un área corregida de 246.12 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solares municipales Nos.1430 y 1431; al 
Sur, solar municipal No.1428; al Este, solares municipales Nos.1432 y 1447; y al Oeste, 
calle Talanquera, por la suma de trescientos sesenta y nueve mil ciento ochenta pesos con 
00/100 (RD$369,180.00).    
 
ARTÍCULO 20.- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a la señora Altagracia Jiménez Rodríguez, un solar que se 
encuentra dentro de la parcela catastral No.6-B-43, del distrito catastral No.8, con 
designación municipal de solar No.6, de la manzana No.10, con un área corregida de 
271.83 metros cuadrados, ubicado en la calle No.9 del sector Hoya del Caimito, con los 
siguientes linderos: al Norte, calle No.9; al Sur, solar municipal No.7; al Este, Peatonal, al 
Oeste, solar No.5, por la suma de trescientos treinta y nueve mil setecientos ochenta y siete 
pesos con 50/100 (RD$339,787.50).    
 
ARTÍCULO 21- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago 
de los Caballeros, a vender a la señora Miguelina Altagracia Turbay Rodríguez, un solar 
que se encuentra dentro de la designación municipal No.1, de la manzana No.22, localizado 
dentro de la parcela catastral No.154-A, del distrito catastral No.6, con un área corregida de 
225.15 metros cuadrados, ubicado en el barrio Gregorio Luperón, con los siguientes 
linderos: al Norte, avenida 1ero.de Mayo; al Sur, solar municipal No.16; al Este, solar 
municipal No.2; y al Oeste, calle, por la suma de sesenta y siete mil quinientos cuarenta y 
cinco pesos con 00/100 (RD$67,545.00).    
 
ARTÍCULO 22- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Moca, provincia Espaillat, a 
vender al señor Aníbal José Olivares Caputo, un solar que se encuentra ubicado dentro de la 
parcela catastral No.16-A-7, del distrito catastral No.2, con un área corregida de 174.12 
metros cuadrados,  con los siguientes linderos: al Norte, calle “D”; al Sur, (Resto) parcela 
No.16-A-7; al Este, Sra. Juana Esther Rodríguez; y al Oeste, calle Segunda, por la suma de 
cuarenta y tres mil quinientos treinta pesos con 00/100 (RD$43,530.00).    
 
ARTÍCULO 23- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, a vender a los 
señores Alberto Valerio y Lilian Esther Fernández Durán, un solar que se encuentra dentro 
de la parcela catastral No.1, del distrito catastral No.1, con designación municipal del solar 
No.14-B, de la manzana No.1, con un área corregida de 343.13 metros cuadrados, ubicada 
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en la avenida Imbert No.60, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.14-A; al Sur, 
solar No.15; al Este, Ave. Imbert; y al Oeste, terreno Propio, por la suma de quinientos 
catorce mil seiscientos noventa y cinco pesos con 00/100 (RD$514,695.00).    
 
ARTÍCULO 24- Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Bayaguana, provincia Monte 
Plata, a vender a los señores Teotiste Bello Severino y Juan P. Méndez C., un solar que se 
encuentra dentro de la parcela catastral No.125, del distrito catastral No.2, con un área 
corregida de 633.52 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, resto parcela 
No.125; al Sur, carretera Bayaguana-Santo Domingo; al Este, calle Proyecto; y al Oeste, 
calle Proyecto, por la suma de treinta y nueve mil quinientos noventa y cinco pesos con 
00/100 (RD$39,595.00).    
 
ARTÍCULO 25- Se modifica el Artículo 26, del Decreto No.783-04, de fecha 9 de agosto 
del año 2004, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia Santiago de los Caballeros, 
a vender al señor Rafael Arismendy De La Nuez, un solar que se encuentra dentro del solar 
municipal No.1, de la manzana No.11, correspondiente a la parcela catastral No.250-C-2-C, 
del distrito catastral No.6, con un área corregida de 511.76 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, peatonal No.5; al Sur, calle; al Este, solar No.2; y al Oeste, 
calle Penetración, por la suma de ciento dos mil trescientos cincuenta y dos pesos con 
00/100 (RD$102,352.00).”    
 
ARTÍCULO 26- Se modifica el Artículo 15, del Decreto No.762-03, de fecha 12 de agosto 
del año 2003, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento Municipal de Santiago, provincia de Santiago de los 
Caballeros, a vender al señor Miguel Ángel Collado, un solar dentro del solar municipal 
No.23, de la manzana catastral No.46, correspondiente a la parcela catastral No.129-A, del 
distrito catastral No.6, ubicado en la calle 10 No.8, del sector ensanche Caonabo, con un 
área corregida de 108.36 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar 
municipal No.17; al Sur, solar municipal No.45; al Este, solar municipal No.2,3 y 4; y al 
Oeste, calle No.10, por la suma de diez mil ochocientos treinta y seis pesos con 00/100 
(RD$10,836.00).”    
 
ARTICULO 27.– Envíese al Ministerio de Estado de Interior y Policía, y a la Liga 
Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 239-10 que nombra a varios funcionarios diplomáticos de la República en el 
exterior, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 239-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 619-09, de fecha 22 de agosto 
del 2009, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 1.-. El Dr. Elio Pacífico, queda designado Embajador Alterno de la 
República Dominicana ante los Organismos de las Naciones Unidas y otros 
Organismos Internacionales, con sede en Ginebra, Suiza”. 

 
ARTICULO 2.-. La señora Patria Miguelina Gutiérrez Jerez, queda ascendida a Consejera 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, Encargada de la Sección de Expedición y 
Verificación de Pasaportes de Dominicanos en el Exterior. 
 
ARTICULO 3.-. El señor Miguel Astacio Méndez, queda designado Segundo Secretario 
de la Embajada de la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 240-10 que nombra varios funcionarios diplomáticos y consulares en 
distintas embajadas y consulados de la República en el exterior, G. O. No. 10573, del 5 
de mayo de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 240-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. La señora Ana María Pimentel, queda designada Ministra Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Tegucigualpa, República de Honduras, en 
sustitución del señor Herber Bazil de la Rosa. 
 
ARTICULO 2.-. El señor Froilán Villar, queda designado Vicecónsul de la República 
Dominicana en Praga, República Checa. 
 
ARTICULO 3.-. La señora Juliana Fourche, queda designada Auxiliar del Consulado de la 
República Dominicana en Zúrich, Suiza. 
 
ARTICULO 4.-. Se modifica el Artículo 15 del Decreto No. 3-09, de fecha 7 de enero del 
2009, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 15.-. El señor Emiliano Pérez Espinosa, queda designado Vicecónsul 
de la República Dominicana en Beladere, Haití”. 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 241-10 que nombra al señor Manuel Dionisio Estévez Filión, Viceministro de 
Deportes, Educación Física y Recreación y al señor Carlos José Rijo Valdez, Ayudante 
Civil del Presidente de la República, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 241-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. El Lic. Manuel Dionicio Estévez Filión, queda designado Viceministro 
de Deportes, Educación Física y Recreación, en sustitución del señor Carlos Rijo. 
 
ARTICULO 2.-. El señor Carlos José Rijo Valdez, queda designado Ayudante Civil del 
Presidente de la República. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 242-10 que asciende al señor Luis José Polanco De Los Santos, Ministro 
Consejero, Asesor del Departamento de Redes y Comunicaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, al rango de Embajador adscrito a dicho Ministerio, G. O. No. 
10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 242-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. El señor Luis José Polanco De los Santos, Ministro Consejero, Asesor del 
Departamento de Redes y Comunicaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, queda 
ascendido a Embajador adscrito a dicho Ministerio. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 243-10 que designa a la señora Cesarina De Los Santos Rodríguez, Consejera 
del Ministerio de Relaciones Exteriores adscrita a la Comisión Nacional de 
Negociaciones Comerciales, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 243-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. La señora Cesarina De los Santos Rodríguez, queda designada Consejera 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrita a la Comisión Nacional de Negociaciones 
Comerciales. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 244-10 que establece el Reglamento Técnico de Límites Máximos de Residuos 
de Plaguicidas en Frutas, Vegetales y Afines, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 244-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que es un deber ineludible del Estado, a través del Ministerio de 
Agricultura, promover, estimular y mejorar la producción agropecuaria y sus procesos de 
manejo, velando porque las sustancias químicas y afines de uso agrícola sean utilizadas 
conforme a la información del fabricante o del formulador y según el registro de sustancias 
químicas, biológicas o afines, aprobadas en el Departamento de Sanidad Vegetal (DSV), 
previniendo daños al ser humano, a los animales y al ambiente. 
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CONSIDERANDO: Que es función del Estado garantizar que los alimentos que adquiere 
el consumidor sean seguros y de calidad, así como asegurar prácticas equitativas en el 
comercio de productos alimenticios para que la población tenga acceso a alimentos 
inocuos. 
 
CONSIDERANDO: Que el país ingresó el 7 de abril del 1948, a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), siendo su mandato principal 
alcanzar la seguridad alimentaria para todos y asegurar que las personas tengan acceso 
regular a alimentos de buena calidad, que les permitan llevar una vida activa y saludable. 
 
CONSIDERANDO: Que el mandato principal de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) es desempeñar una función de liderazgo en los asuntos sanitarios mundiales, 
configurar la agenda de las investigaciones en salud, establecer normas, articular opciones 
de políticas basadas en la evidencia, prestar apoyo técnico a los países y vigilar las 
tendencias sanitarias mundiales. 
 
CONSIDERANDO:  Que la Comisión del Codex Alimentarius fue creada en 1963, por la 
FAO y la OMS, para desarrollar normas alimentarias, reglamentos y otros textos 
relacionados, tales como los códigos de prácticas bajo el Programa Conjunto FAO/OMS de 
Normas Alimentarias. 
 
CONSIDERANDO: Que el Acuerdo sobre la Aplicación de las Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias (Acuerdo MSF) de la OMC, entró en vigor el primero ( 1 ) de enero del 1995 
y que su objetivo principal es promover el libre comercio, reafirmando el derecho soberano 
de los países a garantizar el nivel de protección sanitaria y fitosanitaria que estime 
apropiado, evitando que dicho derecho sea mal utilizado con fines proteccionistas;  que se 
traduzcan en la imposición de obstáculos innecesarios al comercio. El acuerdo MSF 
designa las normas, directrices y recomendaciones adoptadas por el CODEX 
ALIMENTARIUS, como referencia internacional en materia de inocuidad de los alimentos. 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de Norteamérica y los países de la Unión 
Europea, forman parte de la FAO, OMS, OMC, que participan en el CODEX, que realizan 
estudios técnicos en el campo de los plaguicidas y son los principales socios comerciales de 
República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad existe una serie de moléculas que ya están en 
desuso o prohibidas, moléculas nuevas y otras que aunque existen desde hace mucho 
tiempo, han aumentado o disminuido el nivel de tolerancia permitidos en frutas, vegetales y 
afines. 
 
VISTOS: Los acuerdos y convenios internacionales suscritos por el país en materia de 
sanidad agropecuaria e inocuidad de los alimentos. 
 
VISTA: La Ley de Sanidad Vegetal No. 4990, del 28 de agosto del 1958, la Ley No. 311, 
sobre plaguicidas, del 24 de mayo del 1968 y su Reglamento 322-88, del 12 de julio del 
1988. 
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VISTA: La Ley General de Salud No. 42-01, del 21 de febrero del 2001. 
 
VISTA: La Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o Usuario, No. 
358-05, del 9 de septiembre de 2005 y su Reglamento 236-08, del 30 de mayo de 2008. 
 
VISTA: La Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00, del 18 
de agosto de 2000 y su Reglamento Ambiental para uso de Agroquímicos en Horticultura. 
 
VISTO: El Decreto No. 515-05, del 20 de septiembre de 2005, que crea el Comité 
Nacional para la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (CNMSF). 
 
VISTO: El Decreto No. 52-08, del 4 de febrero de 2008, que crea el Reglamento para la 
Aplicación General de Reglas Básicas de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) y de Buenas 
Prácticas Ganaderas (BPG). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 
 
Reglamento Técnico de Límites Máximos de Residuos de Plaguicidas en Frutas, 
Vegetales y Afines. 
 

CAPÍTULO I  
 

Disposiciones Generales  
Objetivo, fines y ámbito de aplicación 

 
 
Artículo 1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN. El presente Reglamento Técnico 
regula lo relativo a los Límites Máximos de Residuos (LMR) de plaguicidas y sus 
metabolitos, permitidos en los diferentes cultivos de frutas, vegetales y afines, para 
consumo humano y animal en la República Dominicana. 
 
Artículo 2. DEFINICIONES. Para los efectos del presente Reglamento Técnico se 
entenderá por: 
 
Buenas Prácticas Agrícolas en el uso de Plaguicidas: Uso autorizado, con garantías de 
seguridad, de los plaguicidas para un control efectivo de las plagas. Abarca las 
proporciones de los productos que se apliquen y sus límites máximos, de forma que se 
minimicen los residuos. 
 
Ingrediente activo: El componente de una formulación responsable de la actividad 
biológica directa o indirecta contra plagas y enfermedades o de regulación del 
metabolismo/crecimiento de las plantas. Un único plaguicida sintético formulado puede 
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estar conformado por una o más entidades químicas o biológicas que pueden diferir en la 
actividad relativa. Una formulación puede contener uno o más ingredientes activos. 
 
Inocuidad de los Alimentos: La garantía de que los alimentos no causarán daño al 
consumidor cuando se preparen y/ o consuman, de acuerdo con el uso a que se destinan. 
 
Límite Máximo para Residuos de Plaguicida (LMR): La concentración máxima de 
residuos de un plaguicida (expresada en mg/Kg.), que la Comisión del Códex Alimentarius 
recomienda se permita legalmente su uso en la superficie o la parte interna de productos 
alimenticios para consumo humano y de piensos. Los LMR se basan en datos de BPA y 
tienen por objeto lograr que los alimentos derivados de productos básicos que se ajustan a 
los respectivos LMR sean toxicológicamente aceptables. 
 
Límite Máximo de Residuos Extraños (LMRE): Se refiere a residuos de compuestos que 
se utilizaban como plaguicidas, pero que ya no se registran como tales, que derivan de la 
contaminación del medio ambiente (incluidos los usos agrícolas anteriores de los 
plaguicidas) o de los usos de esos compuestos distintos de los usos agrícolas. Esos residuos 
se tratan como contaminantes. (Códex Alimentarius, Volumen 2B-2000). 
 
Se refiere a compuestos que se utilizaron ampliamente como plaguicidas en la agricultura 
antes de la suspensión de su uso, pero que permanecen en el medio ambiente durante un 
período de tiempo relativamente largo. Las plantas o los animales pueden absorber estas 
sustancias contaminantes del medio ambiente. Estas pueden terminar apareciendo en los 
productos alimenticios en cantidades detectables, lo que exige que se realice un examen 
más a fondo sobre estos asuntos. 
 
Plaguicidas: Cualquier sustancia destinada a prevenir, destruir, atraer, repeler o combatir 
cualquier plaga, incluidas las especies indeseadas de plantas o animales durante la 
producción, almacenamiento, transporte, distribución y elaboración de alimentos, productos 
agrícolas o alimentos para animales o que se pueda administrar a los animales para 
combatir ectoparásitos. El término incluye las sustancias destinadas a utilizarse como 
reguladores del crecimiento de las plantas, defoliantes, desecantes, agentes para reducir la 
densidad de fruta o inhibidores de la germinación y las sustancias aplicadas a los cultivos 
antes o después de la cosecha para proteger el producto contra el deterioro durante el 
almacenamiento y transporte.  
 
Plaguicidas de uso restringido: Cualquier plaguicida cuyo uso está limitado a condiciones 
de empleo especificados por la Secretaría. 
 
Remanente de plaguicida: Pequeña cantidad de plaguicida que queda en el envase vacío o 
pequeña cantidad que no se utiliza por limitaciones mecánicas de los equipos de aplicación 
o por otras razones técnicas. 
 
Residuo de plaguicida: Cualquier sustancia específica presente en alimentos, productos 
agrícolas o alimentos para animales, como consecuencia del uso y la aplicación de un 
plaguicida sintético formulado, ingrediente activo grado técnico, coadyuvantes y sustancias 
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afines. El término incluye cualquier derivado de un plaguicida sintético formulado, 
ingrediente activo grado técnico, coadyuvantes y sustancias afines, como productos de 
conversión, metabolitos y productos de reacción y las impurezas consideradas de 
importancia toxicológica. 
 
Sustancia afín de uso agrícola: Sustancias sin propiedades biocidas para plagas, 
destinadas a utilizarse como reguladores del crecimiento y de maduración de las plantas, 
que se encuentren en forma natural en éstas y que se hayan podido reproducir 
sintéticamente, como los defoliantes, repelentes y desecantes, feromonas, atrayentes, 
agentes para reducir la densidad de fruta o agentes para evitar la caída prematura de la 
fruta, protectores solares y las sustancias aplicadas a los cultivos antes o después de la 
cosecha para proteger el producto contra el deterioro durante el almacenamiento y 
transporte. 
 
Toxicidad: Propiedad que tiene una sustancia y sus productos metabólicos o degradación 
de proveer, a dosis determinadas y en contacto con la piel, las mucosas y/o haber ingresado 
en el organismo biológico. 
 
ABREVIATURAS. Para los efectos de este Reglamento técnico se entenderá por: 
CODEX ALIMENTARIUS: Código de normas. Reglamento de norma técnica emitidos 
para alimentos, bajo el Programa Conjunto FAO/OMS, por medio de su Comisión. 
DIGENOR: Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad.  
DIGESA: Dirección General de Salud Ambiental.  
DIA: Departamento de Inocuidad Agroalimentaria.  
DSV: Departamento de Sanidad Vegetal. 
EPA: Enviromental Protection Agency, por sus siglas en inglés, que es la Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica. 
EE.UU.: Estados Unidos de Norteamérica. 
FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (por sus 
siglas en inglés). 
CIPF: Convención Internacional de Protección Fitosanitaria. 
LMR/LMRP: Límites Máximos de Residuos de plaguicidas o metabolitos permitido 
legalmente en vegetales de consumo humano y animal. 
0IE: Oficina Intemacional de Epizootia. 
OMS: Organización Mundial de la Salud. 
OMC: Organización Mundial del Comercio. 
OPS: Organización Panamericana de la Salud.  
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.  
UE: Unión Europea. 
 
Artículo 3. Límites Máximos de Residuos para aplicar en primera instancia. Se 
adoptan como oficiales los LMR establecidos por Códex Alimentarius. 
 
Artículo 4. Límites Máximos de Residuos para aplicar en segunda instancia. 
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En los casos en que no existan LMR establecidos por Códex Alimentarius, se aplicarán los 
LMR establecidos por EPA. 
 
Artículo 5. Límites Máximos de Residuos para aplicar en tercera instancia. En los 
casos en que no existan LMR establecidos por Códex Alimentarius, ni por la EPA, se 
aplicarán los LMR establecidos por UE. 
 
Artículo 6. Límites Máximos de Residuos a aplicar en cuarta instancia. Cuando no se 
reporta LMR en Códex Alimentarius, ni en la EPA, ni en la UE, se podrán establecer como 
oficiales los LMR de plaguicidas ya registrados con información generada en otros países, 
siempre y cuando técnica y científicamente se justifique que los estudios fueron realizados 
en un vegetal que pertenece a la misma agrupación, según consumo o familia botánica, y 
tenga características de consumo similares en la ingesta diaria en el país. 
 
Artículo 7. Límites Máximos de Residuos a aplicar supletoriamente. Cuando no se 
reporte LMR en Códex Alimentarius, ni en la EPA, ni en la UE, ni reúna las condiciones 
señaladas en el artículo anterior, se podrán establecer como oficiales también los LMR 
técnica y científicamente fundamentados, que surjan de estudios ejecutados en el país, bajo 
la supervisión y la aprobación del Ministerio de Agricultura, los cuales deberán ser 
elaborados de conformidad con sus procedimientos y sus instancias y serán publicados 
mediante Resolución y colocados en su página Web. 
 
Artículo 8. Cambio de recomendaciones de uso. Todo registrante está obligado a cambiar 
los períodos de carencia, dosis, número y frecuencia de aplicaciones de aquellos productos 
cuyos LMR hayan sido modificados como consecuencia de la publicación del presente 
Reglamento Técnico. 
 
Artículo 9. Trámite para los cambios de aplicación de uso. Para cambiar los períodos de 
carencia, dosis, número y frecuencia de aplicaciones de aquellos productos cuyos LMR 
hayan sido modificados, el registrante deberá presentar al DSV la petición, junto con la 
información legal correspondiente: fotocopia de la cédula de identidad, cuando se trate de 
persona física o la certificación de personería jurídica y cédula de identidad del 
representante legal, cuando se trate de una persona jurídica. Asimismo, deberá adjuntar la 
información técnica que la sustente o bien, deberá presentar una declaración jurada notarial 
donde bajo fe de juramento la persona física o jurídica registrante señala la justificación 
técnica de la modificación.  
 
Artículo 10. Publicación de la lista de Límites Máximos de Residuos. El Ministerio de 
Agricultura, a través del DIA, pondrá anualmente a disposición y conocimiento de los 
involucrados, la lista de los LMR permitidos por los entes referenciados CODEX, E P A  y 
UE. 
 
Artículo 11. Sanciones por incumplimiento. 
 
1. Todo registrante que no cumpla con lo establecido en el presente Reglamento Técnico, 
será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la Ley No.4990, sobre Sanidad 
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Vegetal y la Ley No. 311 del 1968, sobre regulación de plaguicidas con su Reglamento 
322/88, según corresponda. Cuando el acto califique como una figura delictiva, se aplicará 
lo dispuesto en el Código Penal Dominicano o como daño o contaminación al ambiente 
supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en la Ley No. 64-00, del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
2. Todo hallazgo de residuos de productos químicos o contaminantes medibles en los 
alimentos por las autoridades reguladoras deberá ser evaluado para determinar si se ha 
violado este Reglamento y/o si son necesarias medidas correctivas. El seguimiento será 
proporcional al posible riesgo para la salud humana. 
 
3. Entre las medidas coercitivas, se realizarán inspecciones de seguimiento, muestreo 
dirigido, decomiso y retirada de los productos cuando se considere que el riesgo para la 
salud humana sea inadmisible. 
 
4. Las autoridades reguladoras del presente Reglamento son el Ministerio de Agricultura, a 
través del DIA y DSV; Pro-consumidor y el Ministerio de Salud Pública, a través de su 
Departamento de Control de Riesgos de Alimentos y Bebidas de la DIGESA. 
 
5. Las autoridades reguladoras informarán los resultados de las actividades de vigilancia 
para aumentar la transparencia de los organismos reguladores nacionales e internacionales 
y de las partes interesadas. 
 
Artículo 12. Disposiciones Finales 
 
1. Todos los titulares de registros de sustancias químicas, biológicas y de uso agrícola, 
cuentan con un período de seis (6) meses, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de este Reglamento Técnico, para que declaren los períodos de carencia, dosis, 
número y frecuencia de aplicaciones. Asimismo, deberán proceder a corregir los panfletos 
aprobados por la División de Pesticidas del DSV, del Ministerio de Agricultura, en el 
registro de cada producto y tendrán un plazo de doce (12) meses para el retiro de las 
etiquetas que no contengan la información actualizada. 
 
2. La renovación o registro de cualquier molécula que se vaya a aplicar como plaguicida 
debe contar con una evaluación de riesgo de residuo de plaguicidas realizada por el DIA, 
del Ministerio de Agricultura. 
 
Artículo 13.  Este Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación oficial. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 245-10 que integra la Delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana en la toma de posesión de la Excelentísima Señora Laura 
Chinchilla Miranda, como Presidenta de la República de Costa Rica, a efectuarse el 
día 8 de mayo del 2010, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 245-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. Se designa la Delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana en los actos de toma de posesión de la Excelentísima Señora Laura 
Chinchilla Miranda, como Presidenta de la República de Costa Rica, la cual se efectuará el 
8 de mayo del 2010 y estará integrada por los señores: Dr. Rafael Alburquerque, 
Vicepresidente de la República, quien la presidirá; y la Señora Adonaida Medina, 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana en Costa Rica. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 246-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres, G. 
O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 246-10 
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambio de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley. 
 
VISTOS: Los Artículos 80, 81, 82 y 83, de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. El señor Delny Antonio Abréu Hernández, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Delvy Antonio Abréu Hernández. 
 
Artículo 2. El señor Vicente Ramón López Quezada, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Ramón López Quezada. 
 
Artículo 3. La señora Luz Marina Carpio, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Luz María Carpio. 
 
Artículo 4. La señora Virgilia Jesús Frías Amparo, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Virgilita Frías Amparo. 
 
Artículo 5. El señor Dany Herrera, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Danny Junior Herrera. 
 
Artículo 6. El señor Julio Leonor Romero, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Julio Ramón Romero. 
 
Artículo 7. El señor Antonio Francisco Gómez Grullón, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Antonio Francisco Ramón Gómez Grullón. 
 
Artículo 8. El señor Brunildo Nicolás Hernández Rojas, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Nicolás Hernández Rojas. 
 
Artículo 9. El señor Rafael Alquímedes Pérez Encarnación, queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Rafael Arquímedes Pérez Encarnación. 
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Artículo 10. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 247-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 246-10 
 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones; 
 
VISTA: La Ley No.301 del 18 de junio de 1964, sobre el Notariado. 
 
VISTA: La Resolución No.2555-2008, del 31 de julio de 2008, de la Suprema Corte de 
Justicia. 
 
VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones; 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que 
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 
 
 
ABOGADOS Y ABOGADAS:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. CESAR MESA        093-0042898-5 
2. SANTIAGO DEL CARMEN DIPRE CASILLA   082-0004810-9 
3. JOAN MANUEL VARGAS PAULINO     054-0127505-1 
4. PERLA GABRIELA DISLA SANCHEZ    054-0135775-0 
5. JUAN CARLOS TEJADA ROQUE     054-0128664-5 
6. LILIBETH JOSEFINA ALMANZAR DEL ROSARIO  001-1783223-8 
7. EVELYN SORANLLY SUAREZ LUIS     058-0026235-3 
8. ARIADNA MARIA ABREU RODRIGUEZ    001-1418238-9 
9. YOBANNY FRANCISCO UREÑA ACOSTA    001-1109166-6 
10. JOSE ALTAGRACIA MORILLO TAVAREZ    001-0791808-8 
11. RAFAEL SEGURA CUEVAS      001-1177652-2 
12. ANGHELA CRISTINA JIEMENEZ     001-1421739-1 
13. JORGE CONTRERAS RIVERA     001-1614549-1 
14. JEYRA CAROLINA MARTINEZ MERCEDES   225-0002786-1 
15. LISSET DERITZA ESPERANZA TORRES PEREZ   054-0042150-8 
16. ALEXANDRA RIVERA HERNANDEZ    026-0071814-8 
17. GARIBALDI ANTONIO FERNANDEZ BOITEL   001-0986276-3 
18. SOFIA DAMARI FERNANDEZ MENDEZ    054-0030887-9 
19. ONESIMO ALCANTARA GOMEZ     019-0010774-7 
20. GEOVANNY NINA CRUZ      001-1768619-6 
21. YARILYS VASQUEZ VERAS      047-0160945-7 
22. KATIUSCA MARTINEZ PEREZ     001-1644252-6 
23. HECTOR PASTOR VASQUEZ FRIAS     001-0589502-3 
24. NESTOR JULIO RODRIGUEZ CARPIO    023-0027427-7 
25. CARMEN DANICIA RODRIGUEZ NUÑEZ    001-1106945-6 
26. LIDIA MENDEZ GERALDO      010-0066240-1 
27. OSIRIS MIGUEL CRISOSTOMO BADIA    031-0109398-1 
28. EUSTAQUIO CHEVALIER      037-0053426-0 
29. PEDRO CHAELLE TEJADA NUÑEZ     001-1706234-9 
30. ROVIN VENTURA MONEGRO     001-0272423-4 
31. APOLINAR SUAREZ BAUTISTA     001-0773157-2 
32. JOSE JOAQUIN ROSARIO CRUZ     001-1625358-4 
33. MARIA LUISA PIMENTEL FAÑA     048-0009178-9 
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34. ALEJANDRINA CABREJA RAMIREZ    001-1475554-9 
35. NELSIDO SANTOS VASQUEZ     049-0050944-1 
36. ERNESTINA ARIAS POLANCO     001-0559786-8 
37. AMABLE ENRIQUE MONTERO     001-1469177-7 
38. DEYSIS MARISOL ENCARNACION SANCHEZ   001-0958443-3 
39. ISAIAS MANUEL MARTINEZ SANCHEZ    001-0921871-9 
40. LUZ MARIA DURAN TEJADA     042-0004315-8 
41. GINETTE LISSELOT GONZALEZ RUEDA    001-1679433-0 
42. FATIMA MERCEDES RAMIREZ ARCHIBALD   047-0122484-4 
43. EDDY GUILLERMO SOTO      001-0624337-1 
44. ERASMO NUÑEZ VALDEZ      001-0972115-9 
45. JHONNY RAFAEL PERDOMO HERNANDEZ   031-0232250-4 
46. ANA ELIZABETH PIMENTEL PAULINO    002-0102941-0 
47. ANGELA DE JESUS VENTURA LOPEZ    001-0321662-8 
48. NATANAEL DE LOS SANTOS ALCANTARA   001-1118687-0 
49. FEYDA ESTHER DIPP BUENO     001-1724531-6 
50. DEYANIRA GARCIA       001-1613914-8 
51. JUANA GUZMAN GARCIA      001-0532019-6 
52. RHINA BEATRIZ NUÑEZ ESTRELLA    031-0384135-3 
53. GRISELDA CASTILLO YNFANTE     053-0000122-8 
54. NICOLE CALDERON       031-0480934-2 
55. HECTOR ANTONIO GOMEZ CUELLO    001-1783315-2 
56. DORIS ALEJANDRA GOMEZ CRUCETA    001-0429334-5 
57. JOSE AMAURY FORTUNATO SELMO    001-1428885-5 
58. PEDRO MANUEL TAVERAS VARGAS    054-0115972-7 
59. MARLEN NOELIA DE LOS MILAGROS TEJADA SUNCAR 001-0956903-8 
60. MINERVA FERMIN       026-0030218-2 
61. GREGORIO ANTONIO GARCIA CORPORAN   002-0030239-6 
62. DOMINICA CONTRERAS SOLIS     043-0003857-9 
63. ROLANDO ERNESTO FORESTIERI GONZALEZ   001-1495004-1 
64. GEORGINA ALEXANDRA FRANCO ORTIZ   003-0015213-9 
65. MAURIELI RODRIGUEZ FARIAS     223-0056057-4 
66. JUAN CARLOS MATOS REYES     010-0097456-6 
67. NURANNI ISABEL REYES GARCIA     001-1657195-1 
68. LIDIA MERCEDES BEATO PEÑA     031-0175760-1 
69. YASIRA MERCEDES ROULETT ARIAS    033-0033457-4 
70. MARGARITA ESTELA BATISTA VIOLA    001-0427155-6 
71. JACQUELINE POLANCO JIMENEZ     002-0038186-1 
72. JOSE ANTONIO LUNA RODRIGUEZ     001-0761278-0 
73. DANIEL ANTONIO PERDOMO PUELLO    001-1409670-4 
74. EDUVIGIS MEJIA DEL ROSARIO     060-0013822-9 
75. BERQUI GERALDO FERRERAS     010-0054325-4 
76. NICOLAS RADHAMES RONDON ROSARIO   001-1157791-2 
77. MARCIA ODELI SOSA SANTANA     001-1059868-7 
78. ROBERTO ANTONIO MONTERO     001-0362942-4 
79. RAYFAIZER ANTONIO TERRERO PEREZ    001-1491475-7 
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80. CHANCHITA COLON CASTILLO     053-0035285-2 
81. DENIS DEL CARMEN ALMANZAR FERNANDEZ   001-0230511-7 
82. TAHIANA FAJARDO VARGAS     001-1775241-0 
83. ALBERTO CANDELIER TAVERAS     001-1041591-6 
84. MIGUEL RODRIGUEZ RAMIREZ     001-0440843-0 
85. JULIO RAFAEL MATEO DE JESUS     001-1154582-8 
86. JEANNETTE BLANCO DE LOS SANTOS    001-1219515-1 
87. BELKYS PEREZ MEDINA      091-0001858-0 
88. ZOILA ALTAGRACIA LOPEZ NUÑEZ    001-0841866-6 
89. AUDRY MILAGROS PAYAMPS RODRIGUEZ   031-0191362-6 
90. ANNY LICET CALDERON DEL JESUS    010-0099106-5 
91. YADAIRY FRANCISCA DE SENA SANCHEZ   010-0088627-3 
92. ELIZABETH ROBLES TOLEDO     104-0019781-9 
93. RAFAELINA DIAZ PICHARDO     031-0307880-8 
94. AWILDA MERCEDES BIER JIMINIAN    054-0120970-4 
95. MIGUEL ANTONIO ENCARNACION ALCANTARA  001-1682567-0 
96. SANDRA CRUZ PICHARDO      102-0006578-6 
97. MIGUEL ERNESTO MARTE JIMENEZ    001-1767547-0 
98. JACQUELINE GARCIA ROSARIO     001-0897010-4 
99. MARIA ISABEL ALCANTARA JIMENEZ    001-1798524-2 
100. LAUDISEO ERNESTO LOPEZ SANCHEZ   049-0052798-9 
101. WENDY MELINA MOTA MARTINEZ    001-1159855-3 
102. AGUSTIN ANTONIO MUÑOZ DESCHAMPS   049-0002153-8 
103. ALEJANDRO MATOS HERNANDEZ    056-0099806-5 
104. IRENO PEREZ MANCEBO      020-0013718-8 
105. RAFAEL CHALAS RAMIREZ     104-0004110-8 
106. MARIELA ANTONIA FERMIN LIRANZO   031-0458220-4 
107. DARLIN YEURY PEÑA TAPIA     016-0015404-9 
108. FELICITA MARTINEZ LORENZO    001-0121318-9 
109. HARJE JOHANNES KJELLBERG ROSARIO   001-1789935-1 
110. LEYDI CAROLINA MORENO GONZALEZ   224-0002081-8 
111. OSCAR JORDANY CASTILLO     026-0114381-7 
112. CARMEN MARIANELA RAMIREZ RAMIREZ   010-0004304-0 
113. GELHEN MARIBEL POLANCO HERNANDEZ   067-0007626-5 
114. ALEXAIRIS GUZMAN DIAZ     002-0148323-7 
115. ROBERTO ANTONIO CAMACHO HILARIO   001-0218378-7 
116. YASMEL JOEL RODRIGUEZ MANZANO   028-0075475-2 
117. WANDA CARINA REYES MONI     026-0089055-8 
118. MERY TRINIDAD DE JESUS REYES    002-0060806-5 
119. DOMINGO ANTONIO POCHE CORDERO   023-0063550-1 
120. AGUSTIN NATERA RINCON     023-0025603-5 
121. LEONIDAS FRAULY PANIAGUA POLANCO   001-1191422-2 
122. IDELBA BERENICE MARTINEZ PERALTA   001-0041293-1 
123. LAIA VERONICA ROJAS ALFAU     001-1824334-4 
124. FEDERICO ADAMES REGALADO    049-0017119-2 
125. MARTHA MARIA GUZMAN REYES    001-1514982-5 
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126. RUBEN DANIEL MARTINEZ REYES    048-0063671-6 
127. FATIMA ALESANDRA VICENTE FLORIAN   001-1547480-1 
128. CRISTINA ALVAREZ RAPOSO     002-0078633-3 
129. OMAR ALFREDO ESTRELLA HERNANDEZ   047-0125827-1 
130. ROSALIA ACOSTA FRANCISCO     065-0034289-1 
131. BETANIA CELESTE BENITEZ SANCHEZ   001-1358222-5 
132. GEOVANNY ROJAS ORTEGA     001-0427004-6 
133. JHONATAN STRAVENSKY PEREZ REYES   001-1652384-6 
134. AGUSTIN ANTONIO PAULINO ALVAREZ   052-0001879-3 
135. PORFIRIO SENA SENA      070-0004611-5 
136. EUFEMIA MATIAS FRANCO     054-0076731-4 
137. JOSUE PEPEN FELIZ      013-0004278-3 
138. MIRIAN ALTAGRACIA BADIA DIAZ    052-0006428-4 
139. GERSON LAZALA JIMENEZ     049-0064872-8 
140. MELVIN ANTONIO PEÑA OLAVERRIA    013-0045086-1 
141. JOSUE RAFAEL POLANCO RODRIGUEZ   001-1713714-1 
142. ARISLEIDA DE LEON MARTINEZ    001-1355648-4 
143. AMMONITA PEREZO JESUS     002-0141544-8 
144. CANDY MARIEL GOMEZ ULLOA    001-1641125-7 
145. MANUEL RAMON ABREU RODRIGUEZ   031-0190017-7 
146. JISSET MANUELA PEREZ DISLA    033-0033416-0 
147. ERIC DANNY TORIBIO RODRIGUEZ    224-0015632-3 
148. MANUEL EMILIO PRESINAL     001-0183764-9 
149. ROSAYRA QUEZADA LOMBERT    044-0016029-9 
150. ANDREINA HEREMIS MARIA SANCHEZ   056-0125508-5 
151. JARLEN RHADAMES JOSE POLANCO    119-0001662-4 
152. YOCAURY VIRGINIA CASTRO ACOSTA   001-1742233-7 
153. SMELIN ROSARIO DIAZ      223-0024203-3 
154. KILSI AVELINA FELIZ JIMENEZ     076-0009274-1 
155. CARMEN VIRGINIA MUESES URQUIA    001-1825394-7 
156. MOISES LEGER DE LOS SANTOS    001-1467503-6 
157. CESAR EUGENIO DIAZ ARACHE    001-0570431-6 
158. FLAVIA GERMAN GERMAN     002-0083344-0 
159. YOMEDIS ABAD MONTERO     001-1113122-3 
160. IRIS MASSIEL VARGAS MEDINA    001-1497794-5 
161. RAMON ISMAEL PEÑA FLORES     031-0455940-0 
162. ALEXANDRA MERLIN FELIPE PUJOLS    001-1438006-6 
163. YENNY ELIZABETH RAMIREZ PIÑA    010-0087404-8 
164. EDRAL MIOZOTY MIGUELINA LAZALA SENCION  010-0049008-4 
165. VICTOR MANUEL CEDANO     026-0113773-6 
166. WENDY VALDEZ CONCEPCION     026-0082652-9 
167. RUTH ESTHER MARTINEZ REYES    001-1800477-9 
168. DRIENLLY JOSEFINA JIMENEZ ORTIZ    001-1627490-3 
169. ISIS YANIRIS GUERRERO GARCIA    028-0069572-4 
170. MANUEL REYES VALDEZ     025-0028764-0 
171. YNGRIS ALTAGRACIA GUERRA MORLA   023-0106818-1 
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172. CLARA MILAGROS GONZALEZ SENA    001-0895330-8 
173. IRMA YOKASTA TORIBIO RODRIGUEZ   001-1594255-9 
174. INDIRA YOCASTA WELKSHERE    023-0091281-9 
175. JESUS PEREZ MARMOLEJOS     001-1794864-6 
176. CARMEN RAFAELA BENITEZ     010-0014847-6 
177. VALENTINA SOLI TAVAREZ     031-0314980-7 
178. LUISA DE LA CRUZ PEREZ SANTANA    001-1485310-4 
179. JOSE DOLORES MARTINEZ NONTEAGUDO   001-1350594-5 
180. RAFAEL ANTONIO BAEZ GUZMAN    001-0996326-4 
181. RICHARD HERRERA DE LEON     001-1816888-9 
182. JOSE JOAQUIN FELIZ PICHARDO    001-0720989-2 
183. JULIO EDUARDO RIJO GARCIA     025-0001637-9 
184. MASSIEL MINERVA MALDONADO SEVERINO  054-0133582-2 
185. LEONIDAS TORRES VELOZ     023-0093123-1 
186. REYMUNDA MENDEZ      001-0521221-1 
187. NOEL RAFAEL BAEZ PAREDES     001-1702454-7 
188. JOSEFA GARCIA ESTEVEZ     005-0000837-0 
189. CANDIDA SILVANA REYES ORTEGA    092-0015033-3 
190. LILIANA AQUINO GONZALEZ     001-1715939-2 
191. RAFAEL ANIBAL MONTERO BERIGUETE   001-1321004-1 
192. YULISSA DE LOS SANTOS DICENT    001-1572145-8 
193. MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ VALENZUELA   001-1184189-6 
194. MARTIRES RAMIREZ RAMIREZ     001-1647109-5 
195. MARIO EMILIO JEREZ SUAREZ     001-1826901-8 
196. MIGUEL GERONIMO BROOKS STERLING   023-0147827-3 
197. NAIROBY ARACELIS GUERRERO CHALAS   026-0129252-3 
198. NEREYDA QUEVEDO      001-0801639-5 
199. BONELIS ANTONIO RODRIGUEZ VELOZ   001-0312106-7 
200. ESTIOLER CARPIO ARECHE     028-0008246-9 
201. FRANGELY NAIROBE LUNA REINOSO    045-0021720-5 
202. CANDY YEANNY ROA VOLQUEZ    077-0006344-4 
203. MANUEL POLANCO MOYA     136-0011912-0 
204. IVELICE PEGUERO TEJEDA     027-0023602-5 
205. JUAN MANUEL GARCIA GOMEZ    001-1549885-9 
206. GEURIZ PEREZ TAVERAS     001-1512940-5 
207. MARIA YSABEL VARGAS MARTINEZ    087-0000601-1 
208. JOEL ANTONIO ABREU LUNA     050-0037541-9 
209. ALEXANDRA REYES CUSTODIO    088-0005777-3 
210. PABLO ALBERTO DIAZ BAUTISTA    056-0109629-9 
211. JUAN ANTONIO CAPELLAN NIN    001-1261375-7 
212. LUCILA MARIA ALMANZAR DE LA CRUZ   001-1540602-7 
213. JHOVANNY INMACULADA CEDEÑO MARTINEZ  028-0048809-6 
214. SILVIA MARTINEZ POLANCO     001-1191897-5 
215. MARIA JOSEFINA RAMIREZ REYES    001-1759711-2 
216. JUAN FRANCISCO DE LOS SANTOS HERRERA  001-0319061-7 
217. DIOLANDO RODRIGUEZ BAEZ     084-0003184-8 
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218. MARIA MARTINA VALDEZ GARCIA    084-0000094-2 
219. MILAGROS MIGUELINA COLON TAPIA   047-0031164-2 
220. DIGNA ELIZABETH BATISTA BREA    003-0093963-4 
221. GRAIS KENY MONTERO MONTERO    011-0026716-8 
222. PABLO AUGUSTO HERASME ESTEVEZ   001-1287505-9 
223. RIGOBERTO SANTANA HERNANDEZ    031-0054090-9 
224. HUMBERTO RAMOS CEPEDA     001-0301559-0 
225. JOSE LUCIA REYES JIMENEZ     076-0009639-5 
226. DANYARIS ELIZABETH NOVAS OGANDO   001-1741045-6 
227. LUIS CARLOS DE LA CRUZ GUERRERO   026-0069727-6 
228. ISABEL MEJIA JAVIER      027-0012339-7 
229. ELVYS RAMON UBIERA SOSA     027-0040240-3 
230. DORA MEDINA CUELLO      001-0754016-3 
231. CRISCEL GABRIELA GUEVARA CASTILLO   223-0016845-1 
232. JOSE FERNANDO ZAPATA SOSA    031-0261482-7 
233. MIULBI CARLEN DOMINGUEZ ACEVEDO   104-0015441-4 
234. SANTIAGO GARCIA ALMONTE     097-0018587-0 
235. SLEIDIN JOSE RODRIGUEZ RODRIGUEZ   056-0137322-7 
236. FELIPE FELIZ RUBIO      001-0326614-4 
237. NARCISO MORENO GUZMAN     002-0095842-9 
238. CARLOS LICARDO GONELL SANTANA   001-0383569-0 
239. ESEQUIEL RONDON ORTEGA     049-0051756-8 
240. OLGALIDIA BERROA CASTILLO    001-1561566-8 
241. KILVIO INOCENCIO VICENTE VOLQUEZ   077-0006648-8 
242. CARLOS AMERICO PEREZ SUAZO    012-0094742-0 
243. ANGEL JULIO ALBERTO PEÑA VERAS   037-0040569-3 
244. SALVADOR VERAS ALVAREZ     047-0024047-8 
245. JOSE AUGUSTO SANTO SALVADOR    001-1713041-9 
246. JOSE MANUEL PERREAUX KELLY    023-0035964-9 
247. PORFIRIA MARCELLE CRISTINA HERMON FERNANDEZ 001-1484540-7 
248. KATHERINE ALTAGRACIA MARTINEZ ALVARADO 001-1829983-3 
249. JESUS MARIA GONZALEZ MEJIA    058-0012491-8 
250. ANABEL NIKAURY JAVIER JIMENEZ    001-1767161-0 
251. MICHELLE MARIE MEDINA MILLIAN    001-1639496-6 
252. MILAGROS INMACULADA JIMENEZ ALCANTARA  001-1834229-4 
253. LUIS SANDY CARVAJAL LEGER    080-0000980-6 
254. CHERRY PAOLA ARISTY CEDEÑO    026-0127953-8 
255. YOCASTY QUEZADA      001-0899760-2 
256. ANTIA HIRALDO MOREL      031-0057976-6 
257. DESIDERIO ENCARNACION OTAÑO    093-0033638-6 
258. GUELIINTON SILVANO FELIZ MENDEZ   019-0000137-9 
259. YULEIKA DESIRE HENRIQUEZ ROMERO   027-0041923-3 
260. MERCEDES ABREU TIBURCIO     050-0012567-3 
261. YHAMILKA VIRGINIA MANCEBO DE LEON   225-0023923-5 
262. DIGNA MARYS FERMIN GOMEZ    001-0326616-9 
263. JACQUELINE LINARES JIMENEZ    023-0103298-9 
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264. AMIN JOSE ROSARIO ORTEGA     001-1713628-3 
265. CLAUDIA CAROLINA PERDOMO CRUZ   047-0181245-7 
266. ANA LUISA ABREU OVALLE     002-0032579-3 
267. SADY ANTONIA MAMBRU MARRERO    001-1786911-5 
268. VICTORIA DEL CAMEN NUÑEZ ESPINAL   001-1126733-2 
269. ALTAGRACIA JHOANNY MARTINEZ DIAZ   106-0005972-8 
270. MONIKA LEONOR PEREZ NUÑEZ    001-1809989-4 
271. ANA ALTAGRACIA VALDEZ     001-0218283-9 
272. MICHELLE ELADIA HERNANDEZ LAJARA   001-1503344-1 
273. MANUEL INOCENCIO REYES     002-0067990-0 
274. VITERBO BATISTA VARGAS     001-0715284-5 
275. CRISTINA MAÑON       001-0905176-3 
276. ANGELICA PAMELA PIMENTEL SOLIS   001-1755543-3 
277. MARIA NELIS MEDINA ALCANTARA    001-1241761-3 
278. INDIANA JOSEFINA MESA SURIEL    225-0021143-2 
279. LUIS EMILIO VOLQUEZ PEÑA     020-0015300-3 
280. FEDERICO MANUEL DE JESUS SEGURA CORTEZ  018-0009266-8 
281. JOSE LUIS POLANCO FLORES     037-0027436-2 
282. ELVIS JOSE RODRIGUEZ LIRANZO    038-0008443-0 
283. MARIA ANTONIA BATISTA AMEZQUITA   096-0016918-0 
284. LORENA MERCEDES LOPEZ GUTIERREZ   224-0003705-1 
285. JANNETTE CAROLINA SOLANO CASTILLO   225-0011853-8 
286. LISA YASMELLY CHEVALIER GONZALEZ   224-0021374-4 
287. ROSY EVELIN MERCEDES RECIO    073-0015411-4 
288. JULIANA MARTE CEDEÑO     028-0040765-8 
289. LUIS MANUEL MARTINEZ GREEN    001-0794769-9 
290. WENDY SILVESTRE RODRIGUEZ    001-1807980-5 
 
NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE JANICO, PROVINCIA SANTIAGO 
DE LOS CABALLEROS: 
 
1. LUIS NICOLAS ALVAREZ ACOSTA  031-0068380-8 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN CONTABILIDAD: CEDULAS DE 
INDENTIDAD NOS.: 
 
1. MARY CRUZ RUIZ JIMENEZ     001-0373828-2 
2. BETTY NATALIA FERMANDEZ GUZMAN   031-0418341-7 
3. NAIROBIS VERONICA MARTE TAVAREZ   122-0002503-4 
4. RAMON ANTONIO BENITEZ GUILLEN    026-0032698-3 
5. LUZ DALIA ARACHE SANCHEZ     001-1674897-1 
6. JUAN RAMON GOMEZ ROSARIO     054-0092472-5 
7. LUCIANO DE LA ROSA SUERO     026-0096502-0 
8. PALOMA SHARAYT GARRIDO     028-0081356-6 
9. ALEJANDRO RAMIREZ SOSA     023-0065312-4 
10. NELLY JOSELYN CONTRERAS     001-1211432-7 
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11. NURYS TEOLINDA MERCEDES CATEDRAL   025-0035596-7 
12. MARIA ALTAGRACIA CASTILLO BRITO    031-0109366-8 
13. JOSE SANTIAGO YNOA      054-0120157-8 
14. ARACELY ALEJANDRINA MORA HENRIQUEZ   054-0083754-7 
15. ANA AMELBY TORRES CRUZ     055-0034577-1 
16. RUTH ESTHER PAULINO BLANCO    055-0032967-6 
17. ROSANNY ALTAGRACIA CERDA GONZALEZ   031-0437450-3 
18. ARIELINA DEL CAMEN NUÑEZ RIVAS    122-0002861-6 
19. ELISABET REMIGIO DUVERGE     001-0725461-7 
20. ROBINSON NUÑEZ CEPEDA     047-0093978-0 
21. MARIA ALTAGRACIA ALVAREZ ESTEVEZ   001-1511642-8 
22. KENIA MARGARITA DE LA ROSA LIZARDO   223-0004206-0 
23. NEURY VALDEZ PEREZ      001-1375941-9 
24. GERMANIA ALBANIA BATISTA MARTE    031-0384943-0 
25. GLADIS MARIA GONZALEZ MEJIA    045-0001480-0 
26. MERIDA VALDEZ FIGUEREO     002-0087900-5 
27. VIDAL NICOLAS MATIAS SANCHEZ    001-1111792-5 
28. SAMUEL ANGELES GUZMAN     001-0081877-2 
29. PEDRO ORTIZ RODRIGUEZ     001-1296801-1 
30. SAYURIS ROGELINA MORETA PEÑA    011-0034775-4 
31. HENRRY ELIAQUIN DEL ROSARIO JIMENEZ   037-0077237-3 
32. JOHNNY MARCELINO MOJICA MOREL    001-0367005-6 
33. EDISON MANUEL GUERRA ROSARIO    068-0003361-2 
34. MALRBRIZ ELISABETH SANCHEZ BRITO   090-0020359-7 
35. ELIZABETH DIAZ SUERO      001-1227820-5 
36. MANUEL ANTONIO CUEVAS CARVAJAL   223-0006195-3 
37. MATILDE SIERRA ENCARNACION    001-1370856-4 
38. CESARINA ALTAGRACIA HERRERA    001-0651069-6 
39. GLENIS SOFIA JAQUEZ      058-0023046-7 
40. DEYANIRA VARGAS PEREZ     001-0431922-3 
41. GLADYS CARABALLO ESPINOSA    001-0988418-9 
42. JUANA MILEDIS ORTEGA ESPIRITUSANTO   001-0955355-2 
43. ROSA HILARIA LOPEZ PADILLA     001-0183602-1 
44. MAURICIO ALCANTARA ALC ANTARA    015-0004940-6 
45. HO-TSE MIGUEL TEJADA DE LA CRUZ    051-0017278-1 
46. FERNANDO JOSE CRUZ SALAZAR    051-0019772-1 
47. MIRIAM MERCEDES ABREU REYES    052-0010424-7 
48. MILDRED JANETTE ALEMAN ABREU    001-0776335-1 
49. CASIO MANUEL PEGUERO ALFONSECA   001-1343710-7 
50. NORMA ALICIA GUZMAN SOLANO    001-1412155-1 
51. ENRIQUETA POUERIET NUÑEZ     028-0001765-5 
52. NATIVIDAD PERALTA PAYANO     058-0028471-2 
53. ELISA JAQUELINE PIMENTEL PEREZ    023-0094195-8 
54. CECILIA DEL CARMEN MINAYA PEREZ    001-1530011-3 
55. SALVADOR ALCALA DE LA NUEZ    065-0027744-4 
56. AUDINOLIA EMPERATRIZ ZAPATA TORO   001-0522059-4 
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57. RAMON ANEUDYS SOSA MARIANO    026-0109209-7 
58. ERIKA MARLENNY VENTURA FERNANDEZ   056-0095137-9 
59. MAYOBANEX FERNANDEZ MORONTA    037-0073802-8 
60. MANUEL DE JESUS GUZMAN CONDE    054-0122388-7 
61. ARIANIS EMILIA CABRERA CARRASCO   001-1561953-8 
62. ARELYS DE LEON ROSARIO     011-0029772-8 
63. ALBANIA YELIDA SOTO CRUZ     225-0006464-1 
64. MERLYN ANTONIO CRUZ MONTILLA    093-0055993-8 
65. ANGEL MARIA MESA MATOS     076-0001321-8 
66. JEERLYN ALTAGRACIA HERNANDEZ BALBI   056-0085869-9 
67. SANTA PAULA CUEVAS MONTAS    002-0051387-7 
68. SONIA MARIBEL MORENO FUENTE    001-0504359-0 
69. CHUNLIU XIE        001-1842697-2 
70. JOSE ERNESTO NUÑEZ RODRIGUEZ    001-0111805-7 
71. YAFREISI YDANIA DE JESUS TRINIDAD MALDONADO 067-0005402-3 
72. RUTH MILADYS SUERO RODRIGUEZ    001-1713789-3 
73. MAVELY JOSEFINA REINOSO     054-0109807-3 
74. NERCIDA DEL CARMEN CRUZ VARGAS   054-0109341-3 
75. KATIUSKA DEL CARMEN ESCOTO GARCIA   001-1270734-4 
76. CARLOS EUSEBIO NUÑEZ ABAD     001-1079867-5 
77. CLAUDIA CASTILLO RODRIGUEZ    028-0039379-1 
78. ANANTONIA ROSSI SANCHEZ MERCEDES   001-1219697-7 
79. MAGNOLIA ALCANTARA PEREZ     060-0017155-0 
80. VICTOR JOSE BATISTA MAURICIO    001-0518865-0 
81. SAMUEL ELIAS HERNANDEZ ARIAS    013-0000931-1 
82. RANSY ESTHER GOMEZ BRITO     054-0111148-8 
83. BELKIS MARTINEZ PAREDES     001-0983686-6 
84. JUAN RAMON MEJIA ROSARIO     047-0173964-3 
85. ELSA PAULINO JUAQUIN      001-1393980-5 
86. ANGELA RIVERA MEJIA      023-0119299-9 
87. ARABELLYS PLATA ADAMES     068-0049201-6 
88. NATHALIA VIRGINIA ESPINAL GOMEZ    001-1481086-4 
89. JOSE LUIS LUGO GUERRERO     003-0033520-5 
90. ALEXANDRA ALTAGRACIA TORRES BAEZ   001-1443360-0 
91. BRENDA GISSELLE ARAUJO LOPEZ    093-0056722-0 
92. ROSALIA ULLOA TAVERAS     001-0662092-5 
93. SUGEY ALTAGRACIA HIDALGO CAPELLAN   001-1417126-7 
94. JULIA HERNANDEZ FRAGOZO     001-1542674-4 
95. CLEOPATRA ACEVEDO HERNANDEZ    001-1585920-9 
96. FRANCISCA MEJIA BRITO      001-1369652-0 
97. ANDERSON LORENZO RAMIREZ     011-0035000-6 
98. SANTA POLANCO ACASIO      056-0083469-0 
99. DANNY MANUEL VENTURA GARCIA    001-1491991-3 
100. LEONARDO ANTONIO PICHARDO ALMONTE   223-0012817-4 
101. BELKIS MARGARITA TEJEDA FLORES    001-0551359-2 
102. SUGEY ALTAGRACIA MATIAS SANCHEZ   001-1440795-0 
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103. ESTHER CARMONA DIAZ      068-0026339-1 
104. ALMA SOBEYDA CAPELLAN DELGADO   050-0035875-3 
105. MARIA OGANDO MONTILLA     001-1759878-1 
106. CANDI CAROLINA TERRERO SEGURA    111-0000217-6 
107. CARMEN DAHIANA BUENO REYES    225-0005077-2 
108. FRANCINA PERALTA CASTRO     046-0033868-7 
109. ELIZABETH FRANCISCO DE LOS SANTOS   068-0048538-2 
110. ELENA HERNANDEZ ENCARNACION    001-1678428-1 
111. ROSELY MALENY CORREA LOPEZ    001-1826609-7 
112. HAYDELY BERROA ROSARIO     028-0067976-9 
113. GIANILDA LISANDRA GONZALEZ SANCHEZ   003-0089233-8 
114. ALEJANDRO ALCANTARA      109-0004384-4 
115. VIANIRIS VASQUEZ SANTOS     001-1760303-5 
116. MERCEDES JAEL MEDRANO OGANDO    093-0052809-9 
117. NICOLAS DIAZ FERRERAS      001-1180340-9 
118. JOSE RAMON MUÑOZ SANCHEZ     001-0800217-1 
119. CELIA TAVERAS UREÑA       001-0687174-2 
120. KENIA MARISOL PEREZ CASTILLO    027-0029909-8 
121. REYNA MARIA FLORES NUÑEZ     029-0006412-8 
122. ELAINE MAYERLIN VALDEZ D’OLEO    001-1636414-2 
123. MARTHA BELLANIRYS DE LA CRUZ ROSARIO  001-1432025-2 
124. SANTA DE LA ROSA       002-0123769-0 
125. LOREN PRESLEY PIÑA ARNO     016-0017135-7 
126. URBANELIS MARIA GOMEZ SANTANA    001-1695510-5 
127. CONSUELO ELIZABETH TENA DE SOSA    001-1761758-9 
128. IRANY LUCRECIA FLORES DE LOS SANTOS   001-1503337-5 
129. JOSE GUILLERMO PORTES DUVERGE    001-0161410-5 
130. ROSAINA PEGUERO PALMERO     100-0005660-5 
131. SONIA ALTAGRACIA HIDALGO MARTINEZ   037-0015354-1 
132. WENDY TERESA CORNELIO     100-0004549-1 
133. JOSE ANDRES CANDELARIO LORA    031-0424510-9 
134. EUSEBIO MELO GOMEZ      028-0050725-9 
135. PATRICIA MARISOL ABREU RUIZ    026-0110280-5 
136. EDIA FLORENTINO OGANDO     001-0816016-9 
137. MILAGROS MERCEDES YNMACULADA DELGADO PANTALEON 001-0140875-5 
138. PATRICIA MINERVA MATEO ZABALA    001-1720762-1 
139. DOMINGO ORTEGA SANDOVAL     027-0029870-2 
140. MARIA SONIA REYNOSO FLORENTINO    001-1009771-4 
141. CARMELA ALCANTARA ALCANTARA    001-1444191-8 
142. SOLANGEL CLARIBEL VILLA FRANCISCO   001-1231828-2 
143. CARLOS RAFAEL SENCION CASTRO    023-0131240-7 
144. KATY PEREZ SANTANA      001-1033999-1 
145. EUGENIO SABINO PASCUAL MATEO    001-1144722-3 
146. MARIA DOLORES PEGUERO REYNOSO    026-0052400-9 
147. BETHANIA CASTILLO BERROA     001-1211323-8 
148. ERLYN MERCEDES POLANCO     001-1288862-3 
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149. ERIKA CONTRERAS DE LA CRUZ     001-1307957-8 
150. JANNETTE CONTRERAS DE LA CRUZ    001-1314452-1 
151. RAQUEL DINE DE OLEO JIMENEZ    001-1308096-4 
152. MARIA MERCEDES ROSARIO TORRES    001-0300615-1 
153. JOSE CRICELDI RODRIGUEZ ABREU    093-0049552-1 
154. MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE OLEO   001-0247943-3 
155. MILTON TAVAREZ HICIANO     001-0390778-8 
156. EUDOCIA ANYERLINA BRITO GONZALEZ   001-1521925-5 
157. KENIA MORENO YVAN      005-0008431-4 
158. EULOGIA PINALES VARGAS     053-0030677-5 
159. RAFAEL ANTONIO MELO ORBE     223-0025954-0 
160. CRISEYDA CASTILLO FELIZ     012-0054288-2 
161. ESTERVINA YAHARY BRITO GUILLEN    002-0097122-4 
162. KAREN IVET MATEO MENA     001-1388724-4 
163. XIOMARA PAYANO PEREZ     056-0102985-2 
164. JOSE STALIN GARCIA RIVERA     056-0097410-8 
165. CRISTHIAN ALBERTO OGANDO JIMENEZ   011-0034259-9 
166. RICARDO MARIONER VASQUEZ LANTIGUA   037-0061433-6 
167. NATIVIDAD FERNANDEZ LOPEZ     024-0022060-0 
168. PEDRO LUIS GOMEZ PUELLO     002-0102342-1 
169. NANCIS DARGIA ALCANTARA RODRIGUEZ   001-0918688-2 
 
LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS. 
 
1. YANIL CECIBEL PAULINO HIDALGO    056-0155932-0 
2. LOHANMY MINAYA GORIS     136-0017748-2 
3. YULARDY MARIA ROSARIO CRISOSTOMO   051-0020856-9 
4. YENNY FERNANDINA FORTUNA DELGADO   001-1625555-5 
5. FEDERICO ERNESTO CORPORAN MARTINEZ   001-1355965-2 
6. DOMINGA VENTURA MENA     001-0753460-4 
7. RAFAEL ENRIQUE PERALTA ALMONTE   001-1419964-9 
8. ROSANNA VICTORIA GOMEZ BERROA    001-1644121-3 
9. NERYS DORALINA HERRERA HERRERA   012-0091342-2 
10. GLADYS ALTAGRACIA MORA PEREZ    001-1520975-1 
 
LICENCIADOS EN MERCADOTECNIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS. 
 
1. FELIPE ALEXANDER HERNANDEZ ROSSO   001-1189912-6 
2. RAFAEL ALBERTO BLANDINO CASTILLO   001-1320238-6 
3. YADIRA INMACULADA GONZALEZ PANTALEON  056-0099912-1 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ONEYKA RECIO DE LOS SANTOS     073-0017063-1 
2. GLADYS FRANCISCA SANCHEZ ANGULO   001-1710740-9 
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3. TEANNI MILAGROS ADAMS LARA    002-0113369-1 
4. NATIVIDAD CARRION CASTRO     001-0656020-4 
5. ROSA ARGENTINA MENDEZ LUCIANO    010-0086723-2 
6. SOCRATES ROSADO MARTE     047-0156318-3 
7. MARYORY YANDEYRA MAYOL     028-0085937-9 
8. DENIS RODRIGUEZ MARTINEZ     028-0072397-1 
9. ALBA ROSALIS SANCHEZ PICHARDO    054-0124753-0 
10. MARIA ELENA VIAMONTE VARGAS    037-0072016-6 
11. INDIRA DERISEL TAVAREZ FERNANDEZ   047-0166627-5 
12. SANTA JUSTO HEREDIA      001-0623978-3 
13. JUANA ANANDA MARTE LEREBOURS    001-1439949-6 
14. SAMUEL ALBERTO ZORRILLA BAUTISTA   025-0039588-0 
15. BELICE MERCEDES TERRERO JIMENEZ    003-0091139-3 
16. JUAN JOEL EVANGELISTA LUNA     058-0024802-2 
17. DEYVI JOSEFINA ROSARIO SANTANA    001-1403946-4 
18. CLARIBEL SANCHEZ MEDINA     002-0129334-7 
19. MIRIAN ALMONTE CRUZ      001-1058354-9 
20. ANA LEIDY BRITO DE LOS SANTOS    002-0104535-8 
21. ADRIL VERENIX FELIZ ALCANTARA    019-0016528-1 
22. JOSE ANTONIO DIAZ DIAZ      031-0079914-1 
23. CARMEN MASSIEL VALDEZ ESQUEA    065-0029937-2 
24. FRANCISCO ALBERTO PIERRET GUZMAN   024-0022181-4 
25. HEIDI YOVANKA CANDELARIO SANDOVAL   031-0413464-2 
26. ENMANUEL ROSARIO BRUNO     047-0176648-9 
27. ERIKA YHONILSIA VARGAS SANCHEZ    031-0469349-8 
28. PEDRO ANTONIO GARCIA MARTINEZ    055-0034323-0 
29. YORKY JUNIOR AVILA CASTILLO    028-0069871-0 
30. YAJAIRA ALEXANDRA FLETE BATISTA   047-0172453-8 
31. DELLY LEONOR DIAZ FERNANDEZ    056-0117670-3 
32. AMINTA MARIA MATEO FERMIN     001-1540019-4 
33. MARINELLA VIDAL FERNANDEZ    001-1791416-8 
34. ESTHERCELI ALTAGRACIA ABREU ORTEGA   056-0105287-0 
35. ROSA MERY ACOSTA      122-0002659-4 
36. JOSE LUIS CASTILLO ACOSTA     092-0012356-1 
37. FARAH NINOSKA PEÑA PIMENTEL    001-1408439-5 
38. RUANDY MELVIN ESCALANTE SANCHEZ   001-1483440-1 
39. WILKIN MENDEZ BELTRE      010-0074823-4 
40. GABRIEL OGANDO SANCHEZ     012-0083419-8 
41. HENSEL EDUARDO PERALTA GIL    031-0418514-9 
42. DANIA IVELISSE PEÑA PUELLO     011-0006649-5 
43. MARIA ALTAGRACIA ROA PORTES    001-1545866-3 
44. MELVA YUNELI MATOS CUEVAS    001-1542086-1 
45. MIRKY ALEXANDRA MERCEDES PAULINO   084-0009605-6 
46. CARLEXIS DOSIRIS PEREZ BELTRE    012-0088782-4 
47. MARISELA RAMIREZ LARA     010-0068962-8 
48. MIGUEL ANGEL ROMERO PORTES    047-0168589-5 

 



-97- 
_________________________________________________________________________ 
 
49. VICTOR RAFAEL TAPIA VICIOSO     001-1554315-9 
50. SHAKIRA AMPARO VASQUEZ ROJAS    034-0048021-0 
51. DIANA VICTORIA ZERPA RODRIGUEZ    223-0028746-7 
52. ROSA FRANCISCA GERONIMO TEJADA    023-0105335-7 
53. ZORAIDA SANCHEZ MELO      012-0015397-9 
54. BEATRIZ ALVAREZ REYES     001-1651395-3 
55. DAVID YAMBATIS SANGUISTE     028-0072799-8 
56. LUZ DEL ALBA PACHECO MAZARA    001-1540530-0 
57. JOSE ELIAS DURAN VENTURA     034-0046588-0 
58. SONEYDA SUAREZ DISLA      058-0023096-2 
59. ANA MARIA DE LA CRUZ CAMBERO    001-1715900-4 
60. CLARA ROSA DE LA CRUZ FELIZ     001-1143097-1 
61. MAYET ROXANA PADILLA SEGURA    001-1726737-7 
62. RICHARD ANTONIO MEDINA ULERIO    001-1510023-2 
63. HELEN GUILLEN GERMAN      002-0125202-0 
64. ANA JOHANNA HERRERA ENCARNACION   001-1355769-8 
65. ALTAGRACIA MEDINA VALDEZ     001-0946651-6 
66. ELVIA RAMONA RODRIGUEZ COLLADO   031-0444027-0 
67. MARIA DEL PILAR FERREIRA FRIAS    001-1588711-9 
68. ALEJANDRA ROSARIO MENDEZ     002-0111200-0 
69. RAFAEL ANTONIO MATA RAMIREZ    031-0408479-7 
70. KELVYN ADOLFO VILLAR DEL VILLAR   048-0082036-9 
71. ILENY FERRERAS VENTURA     001-1710937-1 
72. LUZ CELENIA SANDOVAL VASQUEZ    037-0065978-6 
73. ANA MERCEDES CID ALMONTE     037-0066350-7 
74. FELIX ANTONIO RODRIGUEZ MARTINEZ   047-0171777-1 
75. ENIF POLANCO BARBOUR      001-1742150-3 
76. MARLEAN ALTAGRACIA MENDEZ ESPINOSA   031-0377763-1 
77. WILFREDO VARCIAN MARTINEZ     002-0017419-1 
78. ANTONIO FIGUEREO BELTRE     010-0039087-0 
79. LEONARDA MAGDALENA GRULLON ALMONTE  031-0435245-9 
80. MIRNA JIMENEZ DE LA ROSA     001-1370885-3 
81. JULIO CESAR VALLE BROWN     026-0095333-1 
82. KARINA MARTINEZ PAREDES     001-1517774-3 
83. CECILIA YISSEL GARCIA ALVARADO    054-0108139-2 
84. SILEINY AURORA CORONADO LUNA    047-0138305-3 
85. PAOLA MATILDE PEÑA ALVAREZ    034-0040877-3 
86. BERENICE ABREU RODRIGUEZ     048-0083488-1 
87. KEILA BERENICE LAUREANO RIJO    085-0009369-8 
88. JUANDA MARIEL DE LA ROSA ROMANO   028-0081639-5 
89. ELIZABETH MOJICA BAEZ      002-0099609-8 
90. GERARDO MANUEL AGUILAR LABRADA   071-0047476-1 
91. OMAR ANTONIO SANTOS PEGUERO    056-0134297-4 
92. MARISELA MORALES SANTOS     049-0071174-0 
93. ANA SAHIRA SANTANA PIJUAN     023-0134810-4 
94. ANA SILVIA GERMAN SEVERINO    093-0051303-4 
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95. DEYDA MARIA MARTINEZ GARCIA    049-0049059-2 
96. WENDY YOCASTA RIVAS DOMINGUEZ    037-0088699-1 
97. CECILIA MENA REYES      001-0365146-9 
98. HEIDI AIDEE SANTOS BEARD     037-0095395-7 
 
DOCTORES EN MEDICINA VETERINARIA: CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. JOSE MARTIN JIMENEZ GRULLON    054-0069082-1 
2. MIGDALIN LORENZO FAMILIA     016-0015380-1 
 
DOCTORAS EN ODONTOLOGIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. YAMILIS FIORDALIZA VIDAL FRANCISCO   102-0011217-4 
2. SCHAROZKY ANTOINEF HERNANDEZ    223-0000690-9 
3. JENNIFFER VASQUEZ MENDEZ     223-0006954-3 
4. ELY SORAYA JIMENEZ BETANCES    031-0438887-5 
5. DARINA DE JESUS DE LA ROSA OLIVO    001-1793197-2 
6. PATRICIA GONZALEZ ORTIZ     004-0020308-9 
7. MARIANNE ACOSTA YNOA     225-0022431-0 
8. NATASCHA MARIA MARRERO VIÑAS    001-0097823-8 
9. JESSICA MAGDALENA CURIEL VELOZ    001-1501657-8 
10. OLGA MARISOL DE NAZARETH ACOSTA FAMILIA  001-1655613-5 
11. NOEMI ESPINAL MENDEZ      001-1402400-3 
12. GLENNYS ELISA DUVAL CALDERON    001-1760003-1 
13. CAROLIN ARISTEIDA PEREZ EMILIANO   001-1565330-5 
14. JULIA GABRIELA DOMINGUEZ RUIZ    001-1817160-2 
15. ERMY MADELIN PARRA LAUREANO    224-0004104-6 
16. GUILBERT MARIA JIMENEZ     225-0010286-2 
17. ALEXANDER MAGDALENO DE LA ROSA BELLO  016-0013387-8 
18. PRINIAR SHELLINA ESTEVES MARMOLEJOS   056-0150942-4 
19. GABRIEL RICARDO OGANDO DE LEON    001-1824968-9 
20. EVELINA ROSA CONCEPCION     122-0001794-0 
21. CARMEN HERRERA MEJIA      026-0116588-5 
22. HERLIN ALTAGRACIA REYNOSO     224-0020081-6 
23. LISA PEGUERO ESTEVEZ      001-1816375-7 
24. SERGIO JOSE TORRES ALMANZAR    001-1901920-6 
25. JENNY DANILDA RODRIGUEZ SANCHEZ   001-1671824-8 
26. VALERIO MARTE FIGUEREO     001-1186261-1 
27. MARIA DE JESUS MORENO CASTILLO    001-1747268-8 
28. ANA VIRGINIA ALMONTE VARGAS    001-1817021-6 
29. MARY FRANCIS GUZMAN FERNANDEZ    023-0131950-1 
30. KRISTHY MARIANELA MICHEL GUERRERO   223-0057813-9 
31. VIANNA LISI SANCHEZ GARCIA     225-0001045-3 
32. THARIANNY ERIBERLIS VARGAS HERRERA   001-1715528-8 
33. SABIR KHAJA HAMEED AHMED     001-1619004-2 
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DOCTORAS EN ESTOMATOLOGIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. GABRIEL MIGUEL SANTELISES ROBLEDO   031-0460134-3 
2. YERMI LARIZA ALMONTE PEREZ    120-0000947-7 
3. HELEN MARGARITA MEDINA ROSARIO   031-0468040-4 
4. PAOLA VANESSA GARCIA HENRIQUEZ    031-0449357-6 
5. CAROLIN CESPEDES ROSARIO     031-0464969-8 
6. NESTOR FELIPE PAGAN MENDEZ    050-0040920-0 
7. ANDRY ESMERALDA MEDINA DURAN    048-0078466-4 
8. KARINNY SOLEDAD RIJO SANTANA    026-0105664-7 
9. AMELFI ANYOLINA UREÑA YNFANTE    047-0187084-4 
10. RAQUEL TAVERAS TAVERAS     031-0515095-1 
11. YANIRY ALTAGRACIA PEREZ VASQUEZ   031-0434607-1 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. CARMEN NELIA MUÑOZ GIL     018-0030776-9 
2. LUISA CUEVAS FELIZ      001-0454014-1 
3. MARSIMINA PIANTINI JAVIER     090-0007297-6 
4. SAGRARIO ELIZABETH VALENZUELA BRYAN  023-0064713-4 
5. ROSA DE LA ROSA NIN      001-0280259-2 
6. AGRIPINA SUSANO       002-0003401-5 
7. CARMEN YULISA BELTRE MONTERO    106-0007327-3 
8. DOLY EUNICE PEREZ PAULA     010-0097468-1 
9. ELENA ENCARNACION FIGUEROA    001-0476115-0 
10. MARIA ESTHER MACDONALD LEZAY    018-0029499-1 
11. DAVILA VIOLETA GARCIA GARCIA    001-0366923-0 
12. TERESA ANTONIA OGANDO RAMIREZ    016-0005647-5 
13. DENNY MILAGROS LOPEZ ESPINOSA    001-0499640-0 
14. FANNY DELFA OGANDO RAMIREZ    001-1180413-4 
15. ISA MARIA CANDELARIO POLANCO    047-0178480-5 
16. OLIVA ALTAGRACIA BAUTISTA     002-0081020-8 
17. MAGALIS PEREZ RODOLI      001-0482962-7 
18. PAULA ELVIRA PAREDES      002-0049270-0 
19. IRIS YOCASTA DIAZ RIVAS     001-1331258-1 
20. SONIA MARGARITA FELIX ANCIANI    068-0016190-0 
21. PAULA NOVA JACINTO      104-0001917-9 
22. ALEJANDRO RHADAMES SANTANA DE LA CRUZ  001-0516237-4 
23. ROSANNA DEL CARMEN DURAN DIAZ    031-0449185-1 
24. ZENEIDA LEBRON VALLEJO     016-0001893-9 
25. YRIS ALTAGRACIA REYES MERCEDES    025-0024536-6 
26. RIVOST PLAISIR       001-1748833-8 
27. JUANITA DE JESUS       025-0024820-4 
28. YSABEL ALMANZAR HERNANDEZ    119-0000600-5 
29. MIOSOTTY MARCELINA GOMEZ     018-0048285-1 
30. YESENIA MEDINA MATEO      018-0052303-5 
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31. TRINIDAD MIESES MAÑON     001-0592262-9 
32. JUSTINA MERCEDES LUGO MARTINEZ    001-0624877-6 
33. SOVEIDA OZUNA SANTANA     023-0060385-5 
34. ALEXIS MARIA PEREZ ALCANTARA    019-0002707-7 
35. MARIA GARCIA       118-0000163-5 
36. ALTAGRACIA GARCIA GUZMAN     001-0554606-3 
37. CECILIA PERALTA       025-0002533-9 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JOHANNA ROSARIO MONEGRO MUÑOZ   054-0117465-0 
2. JOHANNA YUVELIS PEROZO CEDEÑO    085-0008154-5 
3. FLORIDA LISTRA VASQUEZ     001-0131694-1 
4. ESMERALDA VASQUEZ GONZALEZ    049-0066611-8 
5. MARISLANDYS PEREZ SANTANA    018-0062613-5 
6. ANA MARIA PEREZ SANTANA     019-0017060-4 
7. MARIA SANTA MELO BENITEZ     104-0001891-6 
8. ARIANNA ARIESTHER DAVIS GOMEZ    018-0060321-7 
9. YADIRA ERIDANIA ROA PEÑA     049-0049039-4 
10. CAROLINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ    056-0068272-7 
11. SELENIA MONTERO MATEO     001-0410970-7 
12. LEYDI DIANA VALERIO VASQUEZ    047-0177692-6 
13. EBERLIN MARIA DE CASTRO CABRERA   057-0013520-4 
14. LETICIA DOMINICI CABREJA     018-0059204-8 
15. ERIDANIA MORA RAMIREZ     047-0175973-2 
16. JUANITA GARCIA SANCHEZ     001-1382989-9 
17. HAZELKY LISSELOTT SEVERINO CASTRO   068-0041601-5 
18. MILAGROS DEL CARMEN MENDOZA CABRERA  047-0061151-2 
19. DIALIS MARIA GERALDO SUERO     010-0082942-2 
20. MIRTHA DE LOS SANTOS MEDINA    002-0123357-4 
21. MERCEDES EUTRABERTA PICHARDO ACOSTA  055-0002501-9 
22. MERILEIDY CEDANO LANTIGUA     026-0126736-8 
23. SANTA JIMENEZ REYES      049-0039145-1 
24. MONICA ERNESTINA TEJEDA MATOS    012-0066909-9 
25. CAVILIA ESBELIA DE JESUS ENCARNACION   001-0112829-6 
26. ANA CELESTE ALBERTI SANTOS     047-0080568-4 
27. LEONCIA SUERO SUERO      001-0500604-3 
 
LICENCIADAS EN FARMACIA:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. GREGORIA ZAPATA LINARES     001-1045879-1 
2. HILDA ESPERANZA SANCHEZ CASTILLO   023-0142411-1 
3. KEILA JIMENEZ VENTURA      034-0037869-5 
4. JOHANNA YANIRIS ASTACIO DE LA ROSA   023-0126290-9 
5. ALBANIA AGUSTINA NUÑEZ GOMEZ    034-0042508-2 
 

 



-101- 
_________________________________________________________________________ 
 
LICENCIADAS EN FARMACO-BIOQUIMICA:  CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. RAQUEL ALTAGRACIA UREÑA     035-0018351-6 
2. MERDILAN DEL CARMEN ALMONTE GRULLON  031-0432305-4 
3. JACQUELIN ARGENTINA RODRIGUEZ VALERIO  031-0429685-4 
4. GEORGINA KILMARY CURIEL LAGOMBRA   061-0023267-4 
5. ZOILA MARIA BENITEZ ACEVEDO    097-0020784-9 
6. BETTY ROSANNA PEÑA SOSA     034-0044886-0 
 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA:     CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. ANA ROSA ARIAS ARIAS      001-1441783-5 
2. EMELY VANNESSA HENRIQUEZ MERCEDES   037-0068054-3 
3. ROSY KARINA DIAZ GERMAN     055-0029879-8 
4. EDICIA ALTAGRACIA VENTURA CRUZ    037-0099537-0 
5. JOSE ANIRQUIN MEDINA BENITEZ    099-0003418-3 
6. MICHAEL DAMIAN NUÑEZ GIL     037-0074817-5 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA CLINICA:     CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. LEISYS DARINA LUNA PEREZ     001-1789958-3 
2. FIOR D’ALISA TELEMIN PEREZ     001-0368505-3 
3. MARIA DEL CARMEN POLANCO SUAREZ   001-0035879-5 
4. MICHELLE SANTANA PELLERANO    001-1353367-3 
5. CAMILLE TERESA GUTIERREZ KOURIE    001-1816571-1 
6. RAMON RESTITUYO ALVAREZ     049-0050934-2 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION CLINICA:     CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. LISETTE DEL CARMEN CABRERA SANTOS   001-0084185-7 
2. DAISY ESTHER SANCHEZ HERRERA    026-0015125-8 
3. ENRIQUETA SANTANA SANTANA    026-0002098-2 
4. PASCUALA VASQUEZ GOMEZ     001-1322145-1 
5. XIOMARA ELIZABETH ROSARIO HENRIQUEZ   001-0646614-7 
6. MIGUELINA VARGAS PASCUAL     001-0727640-4 
7. CRISTINA SANCHEZ MEDINA     001-0925441-7 
8. MARGARITA DE LA CRUZ DE LEON    001-0745527-1 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION PSICOLOGIA CLINICA:     
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. MIRLA DILENIA SANCHEZ NIVAR     001-0453730-3 
2. MERICY BONIZU BAEZ MONTERO    012-0080329-2 
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3. MELANIA LOPEZ       001-0508677-1 
4. ELBA LLUDMILA PEREZ MEDRANO    020-0013659-4 
5. ELIZABETH PUELLO RODRIGUEZ    123-0010655-1 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGÍA INDUSTRIAL:     CEDULAS DE IDENTIDAD 
NOS.: 
 
1. JUAN RAMON MARIA DE CENA PEREZ    004-0016263-2 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGÍA MENCION DESARROLLO HUMANO:   
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. IRIS NEIDA DE LOS SANTOS CASTILLO    001-0906693-6 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL:  CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. MELINA PAYERO DIAZ      031-0472887-2 
2. JEAUNE MARIE MARGARITA BADIA TAVERAS  031-0402599-8 
3. ESPERANZA YNES ALMANZAR HENRIQUEZ   031-0301356-5 
 
INGENIEROS E INGENIERAS CIVIL:    CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JUAN CARLOS RODRIGUEZ GUTIERREZ   001-1624534-1 
2. ALBA SORAYA PERALTA ESPINAL    001-1414648-3 
3. SANTA ROSARIO DE LEON      001-1424247-2 
4. JOEL EMMANUEL TEJEDA GOMEZ    023-0143340-1 
5. JOSE FRANCISCO TAVERAS MONTERO    001-0783163-8 
6. GRISSEL BRITO POLANCO      001-1494570-2 
7. YASIRA BATISTA PAULA      001-1384538-2 
8. MARCIA ESMERALDA DE LA CRUZ BREA   001-1160764-4 
9. NEURY ROSARIO JIMENEZ     047-0175153-1 
10. MANUEL EMILIO DE LA CRUZ FIGUEROA   001-1604965-1 
11. JHON JOSEPH MODESTO SUERO     001-0076022-2 
12. ANTONIO JOSE RAMON PERALTA MONEGRO   047-0164371-2 
13. GLENNY JIMENEZ ALBERTO     056-0151676-7 
14. JOSE ANGEL FONT GONZALEZ     001-1273163-3 
15. EURIN RAFAEL VASQUEZ GALAN    047-0083405-6 
16. RONNY RAFAEL PELAEZ NOVA     018-0061290-3 
17. JULISSA MOQUETE TURBI      225-0003468-5 
18. AGUSTIN RIJO CEBALLOS      026-0044395-2 
19. FRANCISCO VALENTIN GUERRERO GERALDO  026-0072714-9 
20. NELSON ANTONIO GUZMAN MARTINEZ   001-0636996-0 
21. JULISSA DOLORES REINOSO HOLGUIN    047-0174003-9 
22. YONAYDY ANTONIO POLANCO PICHARDO   001-1736655-9 
23. OSIRI ALBURQUERQUE ASTACIO    100-0006914-5 
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24. MIGUELINA ROSARIO DE JESUS     001-1105822-8 
25. DIONICIO JAVIER MENDEZ VALERIO    047-0171671-6 
26. ERICK IVAN RODRIGUEZ FELIZ     001-1384333-8 
27. ALBA NIDIA DE LEON FUENTES     023-0140545-8 
28. JULIO ALBERTO TOLENTINO CANELA    001-1754127-6 
29. FRANCISCO ALBERTO SALETA CARABALLO   095-0017295-3 
30. JUAN ALEJANDRO DIAZ PAULINO    095-0017966-9 
31. KELVIN RAFAEL GIL LAZALA     049-0058130-9 
32. RICHARD ROA VIDAL      001-1170140-5 
33. JORGE ARMANDO PIMENTEL GOMEZ    224-0003630-1 
34. TEUDY MIGUELIN FRUCTUOSO PEREZ    076-0016437-5 
35. EMMANUEL MARTINEZ PAYANO    026-0113721-5 
36. FIDEL HERIBERTO SANTANA ARCINIEGA   001-0556884-4 
37. ROGER RAFAEL TEJADA MARTE     001-1258269-7 
38. LUIS TOMAS PEREZ LIRIANO     054-0110863-3 
39. MAYKOR ALBERTO PEREZ PEREZ    069-0007014-2 
 
INGENIERO ELECTRICO:    CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. PEDRO JULIO LLUBERES ORTIZ     024-0016595-3 
 
INGENIERO ELECTRONICO:    CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. ANDRES ELIAS KING FIGARO     065-0022022-0 
 
INGENIEROS ELECTROMECANICO MENCION ELECTRONICA: CEDULAS 
DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. TOMAS DE JESUS VERAS SOSA     001-1200036-9 
2. JUAN VIANEY CARRASCO CARRASCO    019-0012080-7 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION ELECTRICA CEDULA DE 
IDENTIDAD NO.: 
 
1. RUFIDALSY GOMEZ DIAS      046-0034193-9 
 
INGENIERO MECANICO:   CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. MANUEL DE JESUS MATEO     001-1454547-8 
 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION MECANICA: CEDULA DE 
IDENTIDAD NO.: 
 
1. VIRGILIO ARISMENDYS REYES DE LOS ANGELES  031-0286486-9 
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INGENIERO DE SISTEMA:       CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. KENIA YSABEL ZORRILLA NUÑEZ    027-0020158-1 
 
INGENIEROS INDUSTRIAL:        CEDULAS DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. EDUARDO JOSUE SERRET ERICKSON    001-1411031-5 
2. SANYI INOCENCIO PIMENTEL ALMONTE   047-0095514-1 
 
ARQUITECTAS Y ARQUTIECTOS:    CEDULAS DE IDENTIDAD 
NOS.: 
 
1. DAMARIS MORETA JIMENEZ     001-1389470-3 
2. MARIA CRISTINA CUELLO DUARTE    001-1479478-7 
3. MIGUEL ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ   047-0171516-3 
4. MIGUEL DAVID MARTINEZ VARGAS    056-0149049-2 
5. GLORIEL JOHANNA CRUZ MEJIA     001-1784052-0 
6. EYLA ANDREINA VARGAS ESPAÑOL    064-0028385-6 
7. IVET NAYELYN VILORIA HERNANDEZ    049-0084096-0 
8. NOLBERTO MOTA MARTINEZ     097-0018663-9 
9. ARLENY MARIELY MARIÑEZ GRULLON   001-1755525-0 
10. NADIUSKA POLANCO MANCEBO    001-1687700-2 
11. LIDVIA RAULINA SANCHEZ VOLQUEZ    001-1533860-0 
12. DESCARTES BATISTA FELIZ     018-0053828-0 
13. SHEINA MARIA RAMIREZ CASTELLANOS   001-1545977-8 
14. MARY CARMEN ANTIDOR VILLA    026-0102295-3 
15. STEPHANY TAVERAS SANCHEZ     095-0015227-8 
 
AGRIMENSORES:                 CEDULAS DE IDENTIDAD NOS. 
 
1. JUAN RAMON NUÑEZ CABRERA     031-0046697-2 
2. MERCEDES ANTONIA GOMEZ ROSARIO   047-0080147-7 
3. ENRIQUE ROSARIO GARCIA     056-0099525-1 
4. JUAN LUIS PEREZ PAYANO     056-0067921-0 
5. FLORENCIO CACERES ALVAREZ     123-0010316-0 
6. MAXIMO EMILIO TEJEDA ARIAS     023-0014046-0 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION PRE-ESCOLAR: CEDULA DE 
DENTIDAD NO.: 
 
1. LEONCIA LEIBA MORENO      001-1447681-5 
 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA: CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. SAMUEL RAMIREZ DE LA CRUZ     109-0004887-6 
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LICENCIADO EN EDUCACION MENCION SOCIALES: CEDULA DE 
IDENTIDAD NO.: 
 
1. EDWARD DE LA CRUZ PEGUERO     001-1656504-5 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA ESCOLAR:   CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. BLANCA ROSA MATOS MATOS     001-1179121-6 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR:   
CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. GRISELDA AMARILIS SANCHEZ     001-0271397-1 
 
LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS Y 
HOTELERA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1 ROCIO SERRATA CORCINO     223-0004117-9 
2 REYNA MARIA FERNANDEZ SURIEL    223-0025607-4 
3 REYNA LETICIA PEREZ REYNOSO    052-0012347-8 
 
Artículo 2. Queda modificado el Decreto No.171-94, del 8 de junio del 1994, en lo que 
respecta a Olga Marina Cruz, portadora de la Cédula de Identidad No.056-0063495-9, 
(Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: “Olga Marina 
Taberas Rodríguez, (Abogado)”. 
 
Artículo 3. Queda modificado el Decreto No.873-09, del 2 de noviembre del 2009, en lo 
que respecta a:  
 
“Numeral 1, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Venessa 
Esperanza Lagombra Eugenio, Cédula de Identidad No.001-1531760-4, (Lic. en Servicios 
Turísticos).” 
 
“Numeral 134, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Rocío 
Jiménez Núñez, Cédula de Identidad No. 031-0468572-6, (Lic. en Contabilidad)” 
 
“Numeral 318, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Domingo 
Alberto Paulino Rodríguez, Cédula de Identidad No. 001-0076072-7, (Lic. en 
Contabilidad)” 
 
“Numeral 177, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Rafael 
Danilo Suárez Luciano, Cédula de Identidad No. 001-1399744-9, (Lic. en Adm. de 
Empresas)”. 
 
“Numeral 264, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Julio César 
Mateo, Cédula de Identidad No. 001-0392577-2, (Lic. en Contabilidad)” 
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“Numeral 215, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Dalia De 
Jesús García Mojíca, Cédula de Identidad No. 001-0063487-2, (Lic. en Contabilidad). 
 
Artículo 4. Queda modificado el Decreto No.522-09, del 221de julio del 2009, en lo que 
respecta al “Numeral 43, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Edgar Anthonel Abreu Pérez, Cédula de Identidad No.054-0126515-1, (Odontólogo)”. 
 
 
Artículo 5. Queda modificado el Decreto No.725-09, del 29 de septiembre del 2009, en lo 
que respecta a: “Numeral 4, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente 
manera: Giovanna Ysabel Tabar Cabrera, Cédula de Identidad No. 001-0412445-8 (Lic. en 
Psicología Mención Clínica)”. 
 
Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Hacienda, al Colegio Dominicano de 
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Educación, y al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 248-10 que nombra al General de Brigada Piloto Marcos Mejía Sánchez, 
F.A.D., (DEM), Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República 
Dominicana en Chile, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 248-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. El General de Brigada Piloto Marcos Mejía Sánchez, F.A.D., 
(DEM), queda designado Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República 

 



-107- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dominicana en Chile, en sustitución del General de Brigada Piloto Rafael Antonio Alegría 
Arias, F.A.D., (DEM). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 249-10 que nombra a los Generales de Brigada Lic. Rinel Rafael Lozada 
Montás y Franklin B. Vittini Durán, P. N., Director Regional Este, P. N. con asiento 
en La Romana y Supervisor General de Cárceles Bajo Control de la Policía Nacional, 
respectivamente, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 249-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. El General de Brigada Lic. Rinel Rafael Lozada Montás, P.N., queda 
designado Director Regional Este, P.N., con asiento en La Romana, en sustitución del 
General de Brigada Franklin B. Vittini Durán, P.N. 
 
ARTICULO 2.-. El General de Brigada Franklin B. Vittini Durán, P.N., queda designado 
Supervisor General de Cárceles Bajo Control de la Policía Nacional. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 250-10 que designa a la Dra. Taina Gautreau de Windt, Directora del 
Departamento de Cooperación Internacional para el Área de Salud Pública. Modifica 
el Dec. No. 636-09, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 250-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. Se modifica el Decreto No. 636-09, de fecha 25 de agosto del 2009, 
para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 1.-. La Dra. Taina Gautreau de Windt, queda designada Directora del 
Departamento de Cooperación Internacional para el Área de Salud Pública. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 251-10 que nombra al señor Pedro Castaños, Subdirector del Instituto 
Nacional de Estabilización de Precios, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 251-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. El señor Pedro Castaños, queda designado Subdirector del 
Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE). 

 



-109- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 252-10 que designa al Procurador General de la República, Dr. Radhamés 
Jiménez Peña, Miembro de la Delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana en los actos de toma de posesión de la Excelentísima Señora 
Laura Chinchilla Miranda, como Presidenta de la República de Costa Rica, a 
efectuarse el día 8 de mayo del 2010, G. O. No. 10573, del 5 de mayo de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 252-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. El Dr. Radhamés Jiménez Peña, Procurador General de la 
República, queda designado Miembro de la Delegación que representará al Gobierno de la 
República Dominicana en los actos de toma de posesión de la Excelentísima Señora Laura 
Chinchilla Miranda, como Presidenta de la República de Costa Rica, a efectuarse el 8 de 
mayo del 2010. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Ley No. 73-10 que modifica los Artículos Nos. 515, 521 y 523, de la Ley General de 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 
479-08, modificada por la Ley No. 178-09. G. O. No. 10574 del 17 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 73-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que para adecuar las sociedades comerciales a los 
principios y requerimientos de la nueva normativa es necesario un profundo cambio 
organizacional en la actividad comercial e industrial. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el “Instructivo para el proceso de adecuación y 
transformación de las sociedades comerciales” producido por las Cámaras de Comercio y 
Producción de la República Dominicana, estableció el cronograma que regirá las 
adecuaciones y transformaciones de las sociedades comerciales existentes en el país, a raíz 
de la Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad 
Limitada, No. 479-08. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que hasta la fecha, las sociedades comerciales que se 
adecuarán o transformarán en sociedades anónimas de suscripción pública o privada, no 
han podido tener un margen de tiempo suficiente para realizar tales actividades. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que se impone modificar las disposiciones que regulan 
los plazos para la adecuación y transformación de las sociedades comerciales a las 
sociedades anónimas de suscripción pública o privada, aumentando dicho plazo de 18 
meses, como lo establece el Artículo 1 de la Ley No. 178-09, a 24 meses. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que en tal virtud se hace necesaria la modificación de los 
Artículos 515 y 521, así como del Párrafo I del Artículo 523 de la Ley General de 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-
08, modificados por la Ley No. 178-09, del 22 de junio de 2009. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada, No. 479-08, de fecha 11 de diciembre de 2008. 
 
VISTA: La Ley No. 178-09, del 22 de junio de 2009, que modifica los Artículos 515, 521 
y el Párrafo 1 del Artículo 523, sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada. 
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VISTO: El instructivo para el proceso de adecuación y transformación de las sociedades 
comerciales producido por las Cámaras de Comercio y Producción de la República 
Dominicana, publicado en fecha 11 de febrero del año 2009. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica la parte capital del Artículo 515, de la Ley General de las 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-
08, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley No. 178-09, del 22 de junio de 
2009, para que se lea de la siguiente manera:  
 
“Artículo 515. Las sociedades anónimas constituidas con anterioridad a la promulgación de 
esta ley y que hayan realizado ofertas públicas de valores, primarias o secundarias, o 
negociado instrumentos financieros a través de la Bolsa de Valores de la República 
Dominicana, deberán realizar su adecuación societaria, contable y operativa de 
conformidad con los requerimientos establecidos en la presente ley para las sociedades 
anónimas de suscripción pública dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes a su 
publicación; a tal fin, las indicadas sociedades deberán cumplir con los siguientes 
requisitos”:  
 
ARTÍCULO 2.- Se modifica la parte capital del Artículo 521, de la Ley General de las 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-
08, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley No. 178-09, del 22 de junio de 
2009, para que se lea de la siguiente manera:  
 
“Artículo 521. Las sociedades anónimas de suscripción privada constituidas con 
anterioridad a esta ley y que deseen continuar con ese estatus, deberán someterse al 
procedimiento de adecuación societaria, contable y operativa dentro de los veinticuatro (24) 
meses siguientes a su publicación; a tal fin, las indicadas sociedades, deberán convocar una 
asamblea general extraordinaria, a los fines de modificar sus estatutos sociales conforme a 
las siguientes indicaciones”: 
 
ARTÍCULO 3.- Se modifica el Párrafo I del Artículo 523, de la Ley General de las 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-
08, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley No. 178-09, del 22 de junio de 
2009, para que en lo adelante disponga como sigue:  
 
“Párrafo I: Los registradores mercantiles no recibirán, para fines de matriculación, 
renovación o inscripción, ninguna documentación societaria correspondiente a aquellas 
sociedades anónimas que en el indicado plazo de veinticuatro (24) meses  no hayan 
realizado su proceso de adecuación a la presente ley”. 
 
ARTÍCULO 4.- La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha de publicación. 
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DADA en la Sala  de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de mayo del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mezquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco           Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 74-10 que aprueba el Convenio de Crédito Comprador suscrito entre la 
República Dominicana y el Fortis Bank, S.A., Sucursal en España, por un monto de 
USD32,317,378.00, para el suministro, equipamiento, instalación, montaje y puesta en 
marcha del Centro Comprensivo del Cáncer, Dr. Heriberto Pieter. G. O. No. 10574 
del 17 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 74-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales K) y L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Crédito a Comprador, suscrito entre la República Dominicana y 
Fortis Bank, S.A., Sucursal en España, en fecha 3 de diciembre de 2009. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Crédito a Comprador, entre la República 
Dominicana, representada por el Ministro de Estado de Hacienda, Vicente Bengoa Albizu y 
el Fortis Bank, S.A., Sucursal en España, representado por Don Michel Froidebise y Doña 
Carmen Manzanedo, suscrito en fecha 3 de diciembre del año 2009, por un monto de 
Treinta y Dos Millones Trescientos Diecisiete Mil Trescientos Setenta y Ocho Dólares 
(USD32,317.378.00), más el importe del ochenta y cinco por ciento (85%) de la prima 
provisional del seguro de la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, 
S.A., (CESCE), para suministrar el equipamiento, instalación, montaje y puesta en marcha 
del Centro Comprensivo del Cáncer Dr. Heriberto Pieter, que copiado a la letra dice así:  
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No. 299-09 
 

PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 
de marzo de 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento otorgo PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE 
HACIENDA, para que a nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con 
el FORTIS BANK, S.A., los siguientes convenios de crédito: 
 

1.- Convenio de Crédito a Comprador, por un monto de treinta y dos millones 
trescientos diecisiete mil trescientos setenta y ocho dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (US$32,317,378.00), más un 85% del importe 
de la prima provisional del seguro CESCE. 

 
2.- Convenio de Crédito Comercial, por un monto de ocho millones cuatrocientos 

dos mil quinientos veinte con 04/100 (US$8,402,520.04), más el 15% de la 
prima provisional de seguro de CESCE. 

 
Estos convenios de crédito tienen como finalidad el financiamiento del Contrato de 
Servicio OISOE-FB-023/2009, del 13 de mayo de 2009, cuyo objeto es el suministro del 
equipamiento, instalación, montaje y puesta en marcha del Centro Comprensivo del Cáncer 
Dr. Heriberto Pieter, suscrito entre la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 
Estado (OISOE) y el Consorcio Hospitalario Dominicano (COHODO). 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

Leonel Fernández 
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CONVENIO DE CRÉDITO A COMPRADOR 
 
 
 

ENTRE 
 
 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 

Representada por la Secretaría de Estado de Hacienda 
 
 
 

Y 
 
 
 

Fortis Bank, S.A., Sucursal en España 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 de diciembre de 2009 
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Santo Domingo, a 3 de diciembre de 2009. 
 

-REUNIDOS- 
 
De una parte: 
 
Don Vicente Bengoa Albizu, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0007359-2, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, D.N., República Dominicana, quien actúa en virtud del Poder 
Especial No. ____ de fecha _____ de _____ de 2009 otorgado por el Presidente de la 
República, Dr. Leonel Fernández Reyna, para que en nombre y representación del Estado 
dominicano a través de la Secretaria de Estado de Hacienda, con su domicilio social 
ubicado en la Ave. México No.45, del sector de Gazcue, Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
quien en lo sucesivo se le designará como la "ACREDITADA", 
 
y de otra parte: 
 
Don Michel Froidebise, de nacionalidad belga, mayor de edad, con domicilio profesional 
en Bruselas, Montagne du Pare, 3, con Pasaporte número EH795786 y Doña Carmen 
Manzanedo, de nacionalidad española, mayor de edad, con domicilio profesional en 
Madrid, calle Serrano, 73, con Pasaporte número AE647308, ambos en nombre y 
representación de FORTIS BANK, S.A., Sucursal en España, con N.I.F. N° W0021127F, 
y domicilio en Madrid, Calle Serrano, 73, MADRID (España). 
 
(en lo sucesivo denominado "el BANCO") 
 
Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal necesaria para la formalización 
del presente Convenio de Crédito a Comprador (en adelante el "CONVENIO"), y a tal 
efecto,  
 

-EXPONEN- 
 
I.  Que con fecha 13 de mayo de 2009 se firmó el Contrato de Servicio OISOE-FB-

023/2009, cuyo objeto es el suministro del equipamiento, su instalación, montaje y 
puesta en marcha del Centro Comprensivo del Cáncer Dr. Heriberto Pieter, tal como 
se halla definido en el Artículo 3 de dicho contrato, junto con cualquier 
modificación o novación del mismo que se haya producido o que pudiese producirse 
en el futuro (el "CONTRATO COMERCIAL"), entre LA OFICINA DE 
INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE) y el 
CONSORCIO HOSPITALARIO DOMINICANO (COHODO), formado por la 
compañía española ICUATRO, S.A. y la empresa dominicana CONPROINA, C. 
POR A., en lo sucesivo (el "CONTRATISTA"), por un importe de CUARENTA 
MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO CON CUATRO CENTAVOS de Dólares (USD 40,719,898.04). 
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II.  Que al amparo de lo establecido en la legislación española de financiación de 

exportaciones, la ACREDITADA ha solicitado al BANCO que ha accedido 
financiar a la ACREDITADA, el importe de TREINTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO Dólares 
(USD 32,317,378.-) mediante la concesión de un Crédito Comprador en 
Condiciones Consenso OCDE, más el 85% del importe de la prima provisional de 
seguro de la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A. (en 
adelante "CESCE"). 

 
III.  Que asimismo CESCE, ha accedido a otorgar su cobertura, para el presente 

CONVENIO, siendo el coste de la prima del seguro de CESCE a cargo de la 
ACREDITADA. 

 
Y siendo intención de las partes formalizar el presente CONVENIO se otorga el mismo 
conforme a las siguientes: 
 

DEFINICIONES 
 
Adicionalmente a los términos definidos en la COMPARECENCIA y en el EXPOSITIVO 
de este CONVENIO, por los términos y expresiones incluidos a continuación se entenderá 
lo siguiente cuando aparezcan escritos en mayúsculas (los términos definidos en singular 
tendrán el mismo significado que en plural, y viceversa). 
 
 
ACEPTACION PROVISIONAL Se entenderá la comunicación por parte de LA 

OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES 
DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE) y el 
CONSORCIO HOSPITALARIO DOMINICANO 
(COHODO), tal como se determina en el 
CONTRATO. 
 

AUTORIZACION DE  
DISPOSICIÓN 

Significa el documento referido en la Cláusula 3.1.2 
cuyo modelo se encuentra en el Anexo No. I-B. 
 

CLAUSULA Significa la que corresponda del CONVENIO 
identificada por el numeral en cada caso. 
 

COMUNICACION DE 
DISPOSICIÓN 

Significa el documento referido en la Cláusula 3.1.2 y 
cuyo modelo se encuentra en el Anexo 1-A. 
 

CONVENIO DE CREDITO 
COMERCIAL: 

Significa el documento y sus anexos que se firmarán 
simultáneamente a este CONVENIO por un importe 
de USD 8,402,520.04, con el fin de complementar el 
CREDITO A COMPRADOR, para permitir financiar 
la totalidad del CONTRATO COMERCIAL. 
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CREDITO A COMPRADOR: Significa el importe total de los recursos monetarios 

puestos por el BANCO a disposición de la 
ACREDITADA para la financiación parcial de la 
operación objeto del CONTRATO, conforme a las 
estipulaciones de este CONVENIO. 
 
 

DEUDA EXTERNA: Se considera Deuda Externa, la contraída con otro 
Estado u organismo financiero internacional o con 
cualquier otra persona física o jurídica sin residencia 
en la República Dominicana, cuyo pago puede ser 
exigible fuera de la República Dominicana. 
 
 

DIA HABIL: Todos los días de la semana, excepto (i) a los efectos 
de realización de pagos y fijación de Períodos de 
Interés y tipos de interés, los días en que esté cerrado o 
no esté operativo el sistema Trans-European 
Automated Real Time Gross-Settlement Express 
Transfer System (TARGET) y, (ii) a cualesquier otros 
efectos, los días festivos en las ciudades de Londres y 
Madrid y se realicen operaciones de depósito en 
dólares USA en el Mercado Interbancario de Londres. 
 

ENTIDADES DE REFERENCIA Las entidades de crédito siguientes: Deutsche Bank, 
PLC, JP Morgan Chase y Calyon. 
 
 

FECHA DE AMORTIZACIÓN Se entenderán cada una de las fechas en las cuales el 
pago de un principal vence y es pagadero conforme a 
lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA. 
 

FECHA DE ENTRADA EN 
VIGOR DEL CREDITO 

Se entenderá la fecha notificada por el BANCO a la 
ACREDITADA, en la cual han sido cumplimentadas 
todas la condiciones precedentes de entrada en vigor 
de este CONVENIO DE CRÉDITO (según lo 
especificado en la Cláusula NOVENA). 
 

FECHA DE PAGO DE  
INTERESES 

Se entenderán las fechas en que los intereses vencen y 
son pagaderos conforme al CREDITO según la 
Cláusula SEXTA. 
 

FECHA EFECTIVA DEL 
CONTRATO  
COMERCIAL 

Se entenderá la fecha establecida en la notificación 
conjunta firmada por la ENTIDAD CONTRATANTE 
y el CONTRATISTA, y que se enviará al BANCO. 
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GASTOS LOCALES: Significa la parte del precio del CONTRATO, 

correspondiente a desembolsos a realizar en el Estado 
dominicano como contraprestación de bienes y/o 
servicios aportados por dicho país, siempre que se 
justifique la necesidad de su concurrencia para la 
correcta ejecución del CONTRATO y que se efectúen 
bajo la directa responsabilidad del CONTRATISTA, 
integrándose en el CONTRATO. 
 

LIBOR: Significa, el tipo para Dólares USA que aparezca en la 
página LIBOR01 de la pantalla Reuters (o en la 
pantalla y hoja que las sustituyan y que sean 
equivalentes, siempre que las citadas pantallas y hoja 
no estén disponibles), en su caso redondeado al alza al 
1/16 más cercano al 1%, para depósitos en Dólares 
USA, a un plazo de seis meses, a las once horas 
(11:00) de la mañana (hora de Londres) del segundo 
(2°) Día Hábil anterior a aquél en que deba hacerse 
efectiva por el BANCO la disposición solicitada por la 
ACREDITADA o del inicio de un periodo de interés, 
incrementado con el importe de cualquier tributo o 
recargo estatal o no estatal, presente o futuro, que 
grave la obtención de fondos en el London Interbank 
Market, así como los corretajes de intermediarios, 
costes derivados de coeficientes obligatorios y otros 
gastos adicionales que puedan devengarse en la 
obtención de tales fondos. 
 

MATERIALES EXTRANJEROS: Significa aquellos bienes y/o servicios incorporados a 
la exportación española objeto del CONTRATO, 
procedentes de un país distinto de España y de la 
República Dominicana, cuyo importe esté incluido en 
el precio del CONTRATO. 
 

ENTIDAD CONTRATANTE: LA OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES 
DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE), organismo 
adscrito al Poder Ejecutivo, instituido mediante 
Decreto No. 590-87, de fecha 25 de noviembre de 
1987, con su domicilio en la calle Dr. Báez, esquina 
Moisés García, Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana. 
 

PERÍODO DE AMORTIZACIÓN: Se entenderá el período que se describe en la Cláusula 
OCTAVA de este CONVENIO 
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PERIODO DE DISPOSICION: Se entenderá el periodo que comienza en la FECHA 

DE ENTRADA EN VIGOR DEL CREDITO y 
termina 11 (once) meses después de esa fecha, tal 
como se describe en la Cláusula TERCERA de este 
CONVENIO. 
 

SOLICITUD DE DISPOSICIÓN: Significa el documento referido en la Cláusula 3.1, 
cuyo modelo se adjunta en el Anexo 1. 
 

US$, USD ó DOLARES: Significan dólares de los Estados Unidos de América, 
divisa en la que habrán de producirse todos los 
reembolsos por parte de la ACREDITADA, en 
conceptos de gastos, comisiones, intereses y 
amortizaciones de principal dispuesto con cargo al 
CREDITO. 
 

 
Los encabezamientos de este CONVENIO tienen como única finalidad facilitar su lectura, 
no debiendo tenerse en cuenta en la interpretación de este CONVENIO. 
 

-CLAUSULAS- 
 
PRIMERA.- Importe del CRÉDITO 
 
Conforme y con sujeción a los términos y condiciones establecidos en este CONVENIO y 
en base a las declaraciones de la ACREDITADA contenidas en la Cláusula 
DECIMOTERCERA, el BANCO concede a la ACREDITADA, que lo acepta, un crédito 
por un importe máximo de principal de hasta TREINTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO Dólares (USD 
32,317,378.-), más el 85% del importe de la prima provisional del seguro de CESCE (en 
adelante el "CRÉDITO"). 
 
SEGUNDA.- Objeto del CRÉDITO. 
 
La ACREDITADA destinará los fondos obtenidos con cargo al CREDITO únicamente al 
pago al CONTRATISTA así como al pago del importe de la Prima de Seguro de Crédito de 
CESCE. 
 
TERCERA.- Disposición del CRÉDITO. 
 
3.1  Siempre que se hayan cumplido los restantes requisitos que establece el 

CONTRATO COMERCIAL así como el presente CONVENIO, durante un período 
de once (11) meses ("Período de Disposición") a contar desde la Fecha de Entrada 
en Vigor del CREDITO, tal y como este término queda definido en la Cláusula 
NOVENA siguiente, la ACREDITADA podrá efectuar disposiciones con cargo al 
CREDITO para financiar el importe elegible para CESCE que la ACREDITADA a 
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solicitud del CONTRATISTA deberá pagar al CONTRATISTA de acuerdo con lo 
establecido en el CONTRATO COMERCIAL descrito en el Expositivo I dirigiendo 
al BANCO la correspondiente Solicitud de Disposición, en los términos que figuran 
en el Anexo No. 1, según el mecanismo establecido en la presente Cláusula 
TERCERA. 

 
En consecuencia la ACREDITADA dá, por la presente, mandato irrevocable al BANCO 
de: 
 
3.1.1  Pagar en su nombre y por su cuenta los montos adeudados al CONTRATISTA 

contra entrega al BANCO de una SOLICITUD DE DISPOSICIÓN conforme al 
Anexo No. 1 que deberá estar firmada por el CONTRATISTA y aprobada por la 
ENTIDAD CONTRATANTE. Dicha SOLICITUD DE DISPOSICIÓN deberá estar 
acompañada de los documentos descritos en el CONTRATO COMERCIAL. 

 
3.1.2  Sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula 3.1.1 anterior, para realizar las 

disposiciones del CREDITO, el BANCO deberá haber recibido por parte de la 
ACREDITADA, a través de la Dirección General de Crédito Público, la 
AUTORIZACIÓN DE DISPOSICION conforme al Anexo No. I-B autorizando la 
realización del correspondiente desembolso. Dicha AUTORIZACION DE 
DISPOSICION por parte de la ACREDITADA se deberá recibir dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación por el BANCO a la ACREDITADA de 
la correspondiente Solicitud de Disposición mediante la COMUNICACIÓN DE 
DISPOSICIÓN conforme al Anexo No. l-A. 

 
3.1.2.1 Si dicha autorización se recibe dentro del plazo mencionado en el punto anterior, el 

BANCO procederá a efectuar la disposición del CREDITO en los tres días hábiles 
siguientes a recibir dicha autorización. 

 
3.1.2.2 En el supuesto de que, en el plazo de cinco (5) días hábiles indicado anteriormente, 

la ACREDITADA no haya enviado la correspondiente AUTORIZACIÓN DE 
DISPOSICIÓN ni se haya opuesto expresamente al pago por parte del BANCO al 
CONTRATISTA, el BANCO procederá a efectuar la disposición del CREDITO, en 
el plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la finalización de este período de cinco 
(5) días hábiles. 

 
3.1.2.3 En el caso de que la ACREDITADA se oponga al pago al CONTRATISTA, de una 

SOLICITUD DE DISPOSICIÓN del CREDITO requerida, la ACREDITADA 
deberá notificar por escrito al BANCO los motivos justificados de su oposición a la 
disposición, esperando el acuse de recibo por parte del BANCO, constatando la 
ACREDITADA que dicha notificación de oposición ha sido recibida por el 
BANCO dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles mencionado anteriormente. 

 
3.1.3  Utilizar el CRÉDITO para el pago al BANCO del 85% de la prima provisional del 

seguro de crédito adeudada a CESCE. 
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3.2  Antes de la primera disposición, es necesario que se cumplan las siguientes 

condiciones: 
 

(a) Recepción por el BANCO del pago de la comisión de estructuración, 
conforme a lo estipulado en la Cláusula 10.1. 

 
(b) Que se haya formalizado una Póliza de Seguros con CESCE, cuyos términos y 

condiciones otorguen la precisa cobertura en dólares USA a la entera 
satisfacción del BANCO para asegurar el cobro del CRÉDITO y sus intereses 
con un nivel mínimo de cobertura del 99%. La Póliza deberá estar en pleno 
vigor y deberá haberse realizado el pago de la prima por la ACREDITADA tal 
como se menciona en la Cláusula CUARTA. 

 
(c) Que el BANCO tenga en su poder documentación que acredite que el 

CONTRATISTA ha recibido como pago anticipado al menos un 15% del 
importe de los bienes y servicios a exportar en relación con el CONTRATO 
COMERCIAL con fondos no procedentes del CRÉDITO. 

 
(d) Que el BANCO haya recibido certificado del CONTRATISTA y de la 

ENTIDAD CONTRATANTE confirmando la entrada en vigor del 
CONTRATO COMERCIAL. 

 
(e) Que no se haya producido ninguno de los supuestos de resolución y 

vencimiento anticipado de este CONVENIO. 
 

3.3  Para que la Solicitud de Disposición pueda considerarse válida por el BANCO será 
preciso que: 

 
(i) Sea suscrita por un representante del CONTRATISTA con autorización de LA 

OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL 
ESTADO (OISOE). 

 
(ii)  Sea recibida por el BANCO con una antelación de al menos cuatro (4) días 

hábiles a la fecha propuesta para la disposición. 
 
(iii)  Se haya recibido por el BANCO la Comisión de Gestión mencionada en la 

Cláusula 10.1. 
 
(iv)  La cuantía de la disposición que se solicita, no exceda del importe del principal 

del CREDITO concedido. Cada disposición debe hacerse por un importe 
mínimo de USD 300.000,- (Trescientos Mil Dólares), salvo la última 
disposición. 

 
(v)  Se hayan respetado los mecanismos y plazos descritos en la Cláusula 3.1 

anterior. 
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3.4  El BANCO podrá prorrogar el Periodo de Disposición siempre que lo solicite la 

ACREDITADA y con la condición de que se obtuviera la autorización 
correspondiente de CESCE. 

 
3.5  Finalizado el Período de Disposición, el importe del principal del CRÉDITO 

adeudado por la ACREDITADA quedará establecido en la parte efectivamente 
dispuesta, quedando extinguida la obligación del BANCO de facilitar nuevas 
disposiciones del mismo. 

 
CUARTA.- Prima CESCE 
 
La ACREDITADA instruye irrevocablemente al BANCO para realizar el ingreso en la 
cuenta bancaria indicada por CESCE en la Póliza de Seguros, del 100% de la prima 
provisional del Seguro por un importe hasta el equivalente en USD al 8,3530% del monto 
del CRÉDITO otorgado por el presente CONVENIO, es decir, USD 2.905.783,- (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 
Dólares) (en adelante la "PRIMA").  
 
A solicitud de la ACREDITADA, el BANCO ha concedido la financiación del 85% de la 
mencionada PRIMA. El importe del CRÉDITO, estipulado en la Cláusula PRIMERA será 
automáticamente ampliado por el importe requerido para asegurar el pago del 85% de la 
mencionada PRIMA. 
 
Igualmente y en consideración a que la mencionada PRIMA tiene carácter provisional, la 
ACREDITADA irrevocable e incondicionalmente se compromete a abonar, en la fecha en 
que CESCE lo comunique, la cuantía definitiva de la PRIMA. Si dicho concepto supusiera 
el pago de cualquier cantidad adicional a la inicialmente establecida, la ACREDITADA 
realizará un ingreso por dicha cantidad en la cuenta mencionada en la Cláusula 
DUODÉCIMA de este CONVENIO. De esta forma el BANCO ingresará dicha cantidad en 
la cuenta bancaria indicada por CESCE. El BANCO precisará por escrito a la 
ACREDITADA el incremento de la PRIMA abonada a CESCE. 
 
 
QUINTA.- Entrega de Fondos. 
 
5.1  El BANCO inmediatamente después de recibir la Solicitud de Disposición 

procederá a tramitar la disposición en la fecha que resulte hábil realizando el abono 
de la disposición, mediante el ingreso de su importe en la cuenta que FORTIS 
BANK, S.A., Sucursal en España (Swift Code GEBAESMM) mantiene en FORTIS 
BANK S.A., BRUSSELS (Swift Code GEBABEBB36A) a través de JP MORGAN 
CHASE N.A., Nueva York (Swift Code CHASUS33) No.BE1629111402274 con 
referencia FORTIS BANK, S.A. Sucursal en España, Madrid, Ref Crédito 
Comprador Centro Comprensivo de Cáncer Dr. Heriberto Pieter, una vez se hayan 
cumplido los requisitos recogidos en la Cláusula TERCERA anterior. 
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5.2  La ACREDITADA, declara expresamente ante el BANCO, constituyendo dicha 

declaración motivo esencial del consentimiento prestado por este último, que la 
ACREDITADA no condicionará en manera alguna el pago de las cantidades 
debidas al BANCO en virtud del CRÉDITO, al buen fin del CONTRATO 
COMERCIAL, ya que, el BANCO, facilitando la disposición del principal del 
CREDITO, cumple sus obligaciones contractuales, y, por tanto, no podrá la 
ACREDITADA oponerle incumplimiento o retraso alguno por parte del 
CONTRATISTA en la ejecución y cumplimiento de lo convenido en el 
CONTRATO COMERCIAL. 

 
5.3  Financiación Interbancaria: La ACREDITADA reconoce y acepta que el BANCO 

financia los fondos prestados contratando en el Mercado Interbancario los oportunos 
depósitos u otras operaciones de pasivo por los plazos correspondientes a los 
períodos de interés y por el importe correspondiente a su participación en la 
financiación objeto de este CONVENIO. 

 
  Si el BANCO no pudiese contratar las operaciones de pasivo antes indicadas en las 

condiciones de plazo, importe o coste correspondientes, por razón de circunstancias 
excepcionales y ajenas al BANCO, éste notificará inmediatamente a la 
ACREDITADA dicha circunstancia y el BANCO negociará con la ACREDITADA 
de buena fe para adaptar la financiación a las nuevas circunstancias. En defecto de 
acuerdo dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en la que el BANCO 
haya realizado la notificación antes referida, el presente CONVENIO quedará 
automáticamente resuelto y la ACREDITADA procederá al pago inmediato al 
BANCO de todas las cantidades adeudadas a las mismas en virtud de este 
CONVENIO. 

 
  En cualquier caso, el BANCO no incurrirá en responsabilidad alguna frente a la 

ACREDITADA por el acaecimiento de las referidas circunstancias y las 
consecuencias que de las mismas se deriven conforme a lo establecido en la 
presente cláusula. 

 
SEXTA.- Devengo y liquidación de intereses 
 
6.1  La ACREDITADA pagará al BANCO intereses sobre el CRÉDITO que serán 

determinados cada seis (6) meses, sobre la base del LIBOR, tal y como ha sido 
definido, incrementado con un Margen del 2,50% (dos coma cincuenta por ciento) 
anual. 

 
  Si por cualquier circunstancia no estuviera disponible el LIBOR a seis (6) meses, se 

aplicará el LIBOR para el plazo inferior para el que exista cotización (prefiriéndose 
el plazo más próximo al inicialmente aplicable sobre el más remoto), incrementado 
con cualquier impuesto o recargo que grave o pueda gravar en el futuro este tipo de 
operaciones, más los gastos de corretaje o cualquier otro tipo de gasto que sean 
aplicables. 
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  En el supuesto de que no estuviera disponible el LIBOR para ningún plazo, se 

aplicará un tipo de interés determinado, que se liquidará diariamente y será igual a 
la media aritmética de los tipos de interés facilitados al BANCO por las Entidades 
de Referencia el día del inicio del período de interés correspondiente, para depósitos 
de un (1) día de duración, más el Margen, incrementado con cualquier impuesto o 
recargo que grave o pueda gravar en el futuro este tipo de operaciones, más los 
gastos de corretaje o cualquier otro tipo de gasto que sean aplicables. 

 
  En caso de que alguna de las Entidades de Referencia se fusionara con o fuera 

absorbida por, alguna otra entidad de crédito, le sustituirá, a los efectos previstos en 
este CONVENIO, la nueva entidad resultante o la absorbente. Si cualquiera de las 
Entidades de Referencia se liquidara o dejara de existir por cualquier otra causa, el 
Agente designará la entidad que deba ocupar el lugar de aquélla, comunicando 
dicha designación al BANCO y a la ACREDITADA. 

 
6.2  Los intereses devengados conforme a esta cláusula se liquidarán en las siguientes 

fechas de pago de intereses:  
 
6.2.1 Hasta la fecha de finalización del periodo de disposición, los intereses devengados 

se pagarán semestralmente cada 15 de Mayo y/o 15 de Noviembre (siendo cada una 
de estas fechas considerada una fecha de pago de intereses) de la siguiente manera: 

 
a) El primer periodo de intereses comenzará el día en que se realice la primera 

disposición y la finalización del periodo de intereses se fijará de acuerdo con 
el siguiente esquema: 

 
i) Si la disposición se realiza en el primer trimestre natural del año (Enero, 
Febrero o Marzo), el periodo de intereses finalizará el 15 de Mayo de ese 
mismo año. 
 
ii) Si la disposición se realiza en el segundo trimestre natural del año 
(Abril, Mayo o Junio), el periodo de intereses finalizará el 15 de 
Noviembre de ese mismo año. 
 
iii) Si la disposición se realiza en el tercer trimestre natural del año (Julio, 
Agosto o Septiembre), el periodo de intereses finalizará el 15 de 
Noviembre de ese mismo año. 
 
iv) Si la disposición se realiza en el cuarto trimestre natural del año 
(Octubre, Noviembre o Diciembre), el periodo de intereses finalizará el 15 
de Mayo del año siguiente. 

 
Se devengarán intereses desde la fecha de la disposición hasta la fecha de 
finalización del periodo de intereses. 
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b) El segundo y siguientes periodos de interés comenzarán en la fecha en que se 
realicen la segunda o sucesivas disposiciones y finalizarán en la fecha de pago 
de intereses (15 de Mayo ó 15 de Noviembre) determinada de acuerdo con el 
esquema establecido en la Cláusula 6.2.1 a) anterior. Se devengarán intereses 
desde la fecha de cada disposición hasta la fecha de finalización del periodo de 
intereses fijada (15 de Mayo ó 15 de Noviembre). Los periodos de interés así 
determinados se consolidarán en las respectivas fechas (15 de Mayo ó 15 de 
Noviembre), renovándose semestralmente a partir de la consolidación. 

 
c)  Excepcionalmente, el último periodo de interés podrá tener una duración 

inferior o superior a seis meses para hacerlo coincidir con la fecha (15 de 
Mayo ó 15 de Noviembre) que esté más próxima a la fecha correspondiente a 
38 (treinta y ocho) meses desde la Fecha de Entrada en Vigor del Crédito y los 
intereses devengados en relación con este periodo de interés deberán ser 
pagados en dicha fecha. 

 
 
6.2.2  A partir de la fecha de finalización del periodo de disposición, los intereses 

devengados se pagarán semestralmente, junto con cada vencimiento de principal, de 
acuerdo con la Cláusula OCTAVA. 

 
6.3  Los intereses devengados conforme a esta cláusula se liquidarán al finalizar el 

período de interés, abonándose al BANCO en la misma fecha de terminación del 
mismo y, en todo caso, en la fecha de vencimiento final, o en aquella otra fecha en 
que por cualquier causa la ACREDITADA venga obligada a abonar al BANCO el 
importe del principal del CRÉDITO. 

 
6.4  Para el importe de los intereses a liquidar en la fecha de finalización de cada 

período de interés, se utilizará como base el año de 360 días, calculándose tales 
intereses sobre el número exacto de Días Naturales comprendidos en cada período, 
contándose el primer día pero no el último. 

 
6.5  Se acuerda expresamente que los intereses devengados, líquidos y no satisfechos 

por la ACREDITADA devengarán intereses de demora de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula siguiente. 

 
 
SEPTIMA.- Intereses de demora. 
 
Las cantidades relativas a la disposición y por cualquier concepto que no hubiesen sido 
satisfechas por la ACREDITADA en las fechas debidas, devengarán diariamente Intereses 
de Demora, al tipo resultante de sumar un uno por ciento (1%) anual al tipo de interés 
establecido en la Cláusula SEXTA anterior, a partir del vencimiento del mismo y hasta la 
fecha en que dichos vencimientos hayan sido pagados. 
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OCTAVA.- Vencimiento y amortización. 
 
8.1  El importe dispuesto del CREDITO será amortizado por la ACREDITADA en un 

plazo de ocho años y medio (8,5) contados a partir de la fecha descrita en el Párrafo 
8.2 siguiente. Al final de dicho plazo la ACREDITADA deberá reembolsar al 
BANCO, todas las cantidades que le adeude por principal (dispuesto y no 
amortizado), intereses, comisiones, gastos y/o tributos. 

 
8.2  A los efectos previstos en el párrafo anterior, la cantidad que se haya dispuesto con 

cargo al presente CONVENIO dentro del Período de Disposición, conforme se 
define en la Cláusula 3.1, se amortizará mediante el pago de diecisiete (17) cuotas 
semestrales iguales y consecutivas, determinándose la fecha de la primera 
amortización de la manera siguiente: 

 
a) Si la fecha de Aceptación Provisional acontece entre el 1 de Mayo y el 31 de 
octubre, entonces la fecha de la primera amortización será el 15 de Noviembre del 
mismo año. 
 
b) En cambio, si la fecha de Aceptación Provisional acontece entre el 1 de 
Noviembre y el 30 de Abril del año siguiente, entonces la fecha de la primera 
amortización será el 15 de Mayo del año siguiente 

 
En ningún caso, la primera amortización tendrá lugar más tarde del mes diecisiete 
(17) a partir de la fecha de entrada en vigor del CONTRATO COMERCIAL 

 
8.3  Si una fecha de amortización fuera Día Inhábil, se entenderá la misma prorrogada 

hasta el Día Hábil inmediatamente siguiente. En el caso de que ese día coincidiera 
con el último día del mes, se adelantará al Día Hábil anterior. 

 
8.4  No obstante lo señalado en el Párrafo 8.2 anterior, la ACREDITADA podrá 

amortizar anticipadamente el CRÉDITO previa notificación al BANCO, mediando 
un preaviso mínimo de TREINTA Y CINCO (35) días y sujeto a la autorización por 
escrito de CESCE. Toda amortización anticipada deberá tener lugar el día en que 
finalice un período de interés. La ACREDITADA deberá indemnizar al BANCO, de 
los perjuicios que éste pudiera sufrir, en su caso, con motivo de la recolocación de 
los fondos tomados hasta el vencimiento inicialmente previsto. Las amortizaciones 
implicarán reducción del límite del CRÉDITO concedido por el importe 
reembolsado, no pudiendo por tanto la ACREDITADA disponer de nuevo de 
cualquier cantidad que hubiera reintegrado por anticipado al BANCO en virtud del 
presente CONVENIO. Asimismo, la ACREDITADA se compromete a pagar 
cualquier coste de ruptura en relación a cada pago anticipado bajo esta Cláusula, así 
como el pago de una comisión de prepago, que sería determinada por el BANCO. 
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NOVENA.- Entrada en vigor del CRÉDITO. 
 
9.1  La entrada en vigor del presente CRÉDITO queda condicionada a que no más tarde 

de tres (3) meses contados a partir de la fecha de la firma de este CONVENIO, se 
cumplan las siguientes condiciones: 

 
a) Que la ENTIDAD CONTRATANTE (OISOE) y el CONTRATISTA hayan 

informado al BANCO, por escrito, que el CONTRATO COMERCIAL ha 
entrado plenamente en vigor, sin reservas para ninguna de las partes, con 
expresión de la fecha en que tal circunstancia se hubiera producido. 

 
b) Que el CONTRATISTA justifique ante el BANCO que ha percibido el importe 

del pago anticipado. 
 
c) Que las autoridades oficiales españolas y dominicanas competentes hayan 

aprobado el CONTRATO COMERCIAL y el CONVENIO en todos sus 
términos. 

 
d) Que el BANCO haya recibido del CONTRATISTA escrito por el que declara 

conocer y aceptar irrevocable e incondicionalmente, vinculándose, por tanto, a 
cumplir las obligaciones que directa o indirectamente se le atribuyen el en 
CONVENIO, y en especial las aludidas en la CLAUSULA DECIMOCUARTA, 
así como las que pudieran derivarse de las autorizaciones de CESCE y del 
propio BANCO. 

 
e) Que el BANCO haya recibido de la ACREDITADA un dictamen jurídico 

emitido por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, aceptable para el 
BANCO y CESCE en los términos del Anexo No. 2 al CONVENIO, 
acompañando al mismo prueba documental que acredite debidamente su 
contenido y comprometiéndose a facilitar adicionalmente cualquier prueba que a 
estos efectos pudiera ser requerida por el BANCO y/o CESCE en forma 
razonable. 

 
f) Que el BANCO reciba el Anexo No. 3 debidamente cumplimentado con los 

facsímiles de firma de las personas con poder suficiente para vincular a la 
ACREDITADA. El BANCO dará por válido cualquier documento suscrito 
durante el desarrollo del CONVENIO con firmas coincidentes con los facsímiles 
aprobados, mientras no sea fehacientemente informado acerca de cualquier 
modificación al respecto. 

 
g) Que por parte de CESCE sea emitida, a satisfacción del BANCO, la póliza de 

Seguro de Créditos al Comprador a que se refiere el Expositivo III y ésta se 
encuentre en vigor. 

 
h) Que el BANCO haya recibido el importe de la Comisión de Gestión aludida en 

la Cláusula 10.1. 
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i) Que no se haya producido ninguno de los supuestos de resolución y vencimiento 

anticipado de este proyecto. 
 
j) Que se hayan cumplido todas las condiciones establecidas por CESCE. 
 
k) Ratificación del presente Convenio de Crédito a Comprador por el Congreso 

Nacional de la República Dominicana. 
 
9.2  Una vez cumplidas todas las condiciones establecidas en el Apartado 9.1 anterior, el 

BANCO comunicará a la ACREDITADA la entrada en vigor del presente 
CONVENIO, mediante comunicación dirigida a la misma; y, entendiéndose a todos 
los efectos, por "fecha de entrada en vigor del presente CONVENIO", la fecha en 
que el BANCO dirija la mencionada comunicación. 

 
9.3  Si transcurridos los tres (3) meses contados a partir de la fecha del presente 

CONVENIO, no hubieran sido cumplidas todas las condiciones establecidas en el 
Apartado 9.1 anterior, el presente CONVENIO no producirá efecto alguno, 
entendiéndose canceladas todas las obligaciones asumidas por las partes en virtud 
del mismo, todo ello sin perjuicio de que serán por cuenta de la ACREDITADA 
todos los gastos e impuestos que hubieran podido derivarse de la preparación y 
formalización del presente CONVENIO, cuando el incumplimiento de las 
condiciones del Apartado 9.1, sea imputable a la ACREDITADA. No obstante lo 
anterior, la ACREDITADA y el BANCO podrán acordar por escrito extender dicho 
plazo si debido a las dificultades propias de la entrada en vigor del presente 
CONVENIO fuera necesario así hacerlo. 

 
 
DECIMA.- Comisiones. 
 
La ACREDITADA pagará al BANCO: 
 
10.1 Una Comisión de Gestión del 1,25 % (uno coma veinticinco por ciento) fíat 

calculada sobre el total del CRÉDITO que se abonará de una sola vez con 
anterioridad a la primera disposición del CRÉDITO y dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL CRÉDITO. 

 
10.2 Una Comisión de Compromiso del 0,75% (cero coma setenta y cinco por ciento) 

anual, calculada sobre el saldo no utilizado del CRÉDITO y pagadera por semestres 
vencidos contados a partir de FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL CRÉDITO. 

 
 
UNDECIMA.- Cómputo de Plazos 
 
Para el cómputo de los distintos plazos previstos en este CONVENIO, se entenderá: 
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a) Por "Día Natural": Todos los días del calendario. En los plazos señalados por días, 

se entenderán éstos naturales en todo caso. 
 
b) Por "Día Hábil": Todos los días de la semana, excepto (i) a los efectos de 

realización de pagos y fijación de períodos de interés y tipos de interés, los días en 
que esté cerrado o no esté operativo el sistema Trans-European Automated Real 
Time Gross-Settlement Express Transfer System (TARGET) y (ii) a cualesquier otros 
efectos, los días festivos en las ciudades de Londres y Madrid y se realicen 
operaciones de depósito en dólares USA en el Mercado Interbancario de Londres. 

 
c) Por "Mes", "Tres" o "Seis Meses": el período de tiempo comprendido entre un 

día determinado y el día del mismo número del primer, tercer o sexto mes 
consecutivo siguiente en el calendario, según proceda en cada caso. En los tres 
casos, salvo que tal período comenzase el último Día Natural de un mes de 
calendario, en cuyo caso finalizará el último día del primer mes siguiente, tercer o 
sexto mes consecutivo siguiente, según corresponda, aunque no sea del mismo 
número que aquél. 

 
A efectos del cómputo de los periodos de interés de la fecha de vencimiento final de la 
disposición con cargo al presente CRÉDITO y de realización de pagos, si el último día 
fuese Inhábil, el vencimiento se produciría el primer Día Hábil siguiente, salvo que éste 
cayera dentro del siguiente mes del calendario, en cuyo caso el vencimiento se produciría el 
Día Hábil inmediatamente anterior. El exceso o defecto de duración que pudiera producirse 
en un período de interés determinado, como consecuencia de lo anterior, se deducirá o 
añadirá, respectivamente, en el inmediato siguiente. 
 
DUODECIMA.- Pagos. 
 
12.1 Todos los pagos que deba hacer la ACREDITADA, en virtud del presente 

CONVENIO tanto por principal, intereses, comisiones o cualquier otro concepto, se 
efectuarán necesariamente en Dólares de los Estados Unidos de América, que será 
la única moneda con poder liberatorio en la fecha en que sean debidos, mediante 
ingreso de los fondos con fecha valor del mismo día en la cuenta que FORTIS 
BANK S.A., Sucursal en España, Madrid (Swift Code GEBAESMM) mantiene en 
FORTIS BANK S.A. BRUSSELS (Swift Code GEBABEBB36A) a través de JP 
MORGAN CHASE, N.A., Nueva York (Swift Code CHASUS33) 
no.BE1629111402274 con referencia FORTIS BANK, S.A., Sucursal en España, 
Madrid, Ref. Crédito Comprador Centro Comprensivo de Cáncer Dr. Heriberto 
Pieter. 

 
12.2 Cualquier pago que se deba hacer por la ACREDITADA en virtud del presente 

CONVENIO se hará libre de cualquier deducción o retención fiscal, a no ser que la 
ACREDITADA esté obligada por ley a efectuar tal deducción, o retención. 
 
Tanto si: 
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(i)  La ACREDITADA estuviera obligada por ley a efectuar cualquier deducción 
o retención fiscal de cualquier cantidad que deba ser pagada por el mismo en 
virtud de este CONVENIO, como; 

 
(ii) Si el BANCO resultará obligado por cualquier disposición a efectuar cualquier 

pago de naturaleza fiscal respecto a cualquier cantidad recibida o que debería 
ser recibida de la ACREDITADA, excepto en relación al impuesto de 
sociedades que grave los beneficios del BANCO en su país de residencia, que 
será de cuenta del BANCO. 

 
En ambos casos la cantidad a pagar por la ACREDITADA en relación con la 
cual proceda tal deducción, retención o pago, se incrementará en la cuantía 
necesaria para asegurar que una vez practicada tal deducción, retención o 
pago, el BANCO reciba libre de cualquier responsabilidad en relación con tal 
deducción, retención o pago, una suma neta igual a la que le hubiera 
correspondido recibir de no haberse practicado tal deducción, retención o 
pago. 
 
Si por cualquier razón fuera de aplicación lo establecido en el presente 
Apartado 12.2, la ACREDITADA estará facultada para rembolsar 
anticipadamente el principal del CRÉDITO, junto con todos los intereses, 
comisiones y demás gastos devengados y no satisfechos, dando al BANCO un 
preaviso por escrito de treinta y cinco (35) días y resarciendo al BANCO de 
cualquier perjuicio documentado que tal prepago pudiera derivarse para éstos. 
La certificación que a este respecto emita el BANCO hará fe en juicio y fuera 
de él. 
 
En el supuesto de que la ACREDITADA fuera requerida por ley en el futuro a 
efectuar cualquier pago, deducción o retención fiscal, o si en el futuro se 
produjere cualquier variación en los tipos impositivos, la ACREDITADA 
informará inmediatamente al BANCO. 

 
12.3 Con relación a los pagos a realizar por la ACREDITADA, si por cualquier causa 

éstos fueran superiores a los que estuviera obligado en cada fecha de pago, el 
BANCO, una vez constatado esta situación y después de haber aplicado la parte 
correspondiente del pago, devolverá el exceso a la ACREDITADA. 

 
DECIMOTERCERA.- Declaraciones y Compromisos. 
 
13.1 La ACREDITADA formula las siguientes declaraciones, que constituyen base 

esencial de este CONVENIO y que serán válidas y ciertas una vez que este 
CONVENIO haya cumplido con la ratificación del Congreso Nacional del Estado 
Dominicano: 

 
a)  Que tiene capacidad para suscribir este CONVENIO y ejercitar los derechos 

y cumplir las obligaciones dimanantes del mismo, así como para demandar y 
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ser demandado ante cualquier tribunal y/ o corte arbitral que fueran 
competentes. 

 
b)  El presente CONVENIO ha sido suscrito por representantes de la 

ACREDITADA debidamente apoderados al efecto, según los 
procedimientos de orden interno aplicables a tal objeto, habiéndose seguido 
todas las actuaciones necesarias para la válida y vinculante formalización del 
mismo. 

 
c)  Que ha puesto en práctica todos los procedimientos requeridos por la 

legislación de su país para: 
 

-  Garantizar que la firma de este CONVENIO, no vulnera directa ni 
indirectamente el orden público, ni ninguna ley, norma, decreto, orden o 
regulación actualmente en vigor en la República Dominicana. 

 
-  Que todos los pactos y cláusulas de este CONVENIO sean válidos y 

legalmente exigibles y los compromisos asumidos por la 
ACREDITADA sean de la misma manera válidos y exigibles y 

 
-  Que este documento pueda ser presentado como prueba ante cualquier 

tribunal competente de la República Dominicana. 
 

d)  El sometimiento a la legislación española es un pacto válido y vinculante, de 
acuerdo con la legislación de la República Dominicana para una entidad 
pública. 

 
e)  Bajo las leyes de la República Dominicana no es necesario que el BANCO 

esté autorizado para llevar a cabo negocios en dicho país, para que pueda 
ejercitar sus derechos en virtud del presente CONVENIO y llevar a cabo las 
obligaciones que le corresponden, excepto por los efectos fiscales previstos 
en este CONVENIO. 

 
f)  Bajo las leyes de la República Dominicana no se reputará que el BANCO es 

residente, ni que está domiciliado, o realiza negocios en el, por el solo hecho 
de haberse formalizado y llevado a efecto el presente CONVENIO. 

 
g)  La firma del presente CONVENIO se considerará de acuerdo con la 

legislación de la República Dominicana, como un acto comercial, realizado 
y ejecutado a efectos privados, estando la ACREDITADA sometida según la 
legislación vigente en la República Dominicana , a la legislación civil y 
comercial, en cuanto a las obligaciones contraídas en virtud de este 
CONVENIO se refiere y no existiendo ninguna limitación en la legislación 
aplicable a las entidades públicas en la República Dominicana, que pudiera 
ser opuesta por la ACREDITADA a estos efectos. 

 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 

h)  En la actualidad no se haya en curso, ni está pendiente, ningún litigio, 
arbitraje o procedimiento administrativo o reclamación que pudieran, por sí 
mismos o en combinación con cualesquier otros procedimientos o 
reclamaciones, afectar, material o adversamente, a su capacidad de 
observancia o cumplimiento de las obligaciones impuestas por el presente 
CONVENIO, ni, según el leal saber y entender de la ACREDITADA, se ha 
amenazado de ello a la misma ni a sus activos o derechos de contenido 
económico. 

 
i)  No es necesario, a efectos de garantizar la legalidad, validez, ejecutabilidad 

o admisibilidad como prueba de este CONVENIO, efectuar la legalización 
notarial, presentación, registro o remisión del mismo, ni de cualquier otro 
documento con él relacionado, ni el sellado de los mismos, ante ningún 
tribunal ni autoridad de la República Dominicana, ni deberá registrarse o ser 
aprobado por ninguna autoridad de la República Dominicana ningún tipo de 
desembolso o pago efectuado en virtud del presente CONVENIO. 

 
13.2 Asimismo la ACREDITADA se compromete expresamente frente al BANCO a que 

los derechos que para el mismo se deriven del presente CONVENIO gozarán, en 
todo momento y, al menos, de un tratamiento "pari-passu" en relación con cualquier 
otra obligación del mismo rango, presente o futura, de cualquier tipo de naturaleza, 
contraída, excepto las que vengan impuestas de las disposiciones de la legislación 
de la República Dominicana. 

 
13.3 Las declaraciones establecidas en los apartados anteriores seguirán vigentes después 

de la firma de este CONVENIO y se entenderán ratificadas al comienzo de cada uno 
de los periodos de interés, como si se hubieran formulado en cada uno de esos 
momentos. 

 
13.4 La ACREDITADA se compromete en este acto a informar puntual e 

inmediatamente al BANCO del acaecimiento de cualesquiera circunstancias que 
pudieran determinar una alteración sustancial en su situación jurídica, económica, 
financiera o patrimonial. 

 
DECIMOCUARTA.- Supuestos de Resolución y de Vencimiento Anticipado del 
CRÉDITO 
 
14.1 El BANCO podrá declarar el vencimiento anticipado del CRÉDITO y su resolución, 

previa notificación a la ACREDITADA con treinta (30) días de antelación, en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
a)  La falta de pago en la fecha en que sean debidos, del principal, intereses, 

comisiones, gastos o de cualquier otra suma adeudada en virtud de este 
CONVENIO que no fuese remediada por la ACREDITADA en un plazo de 
treinta (30) días, a partir de la notificación recibida del BANCO a tal efecto. 
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b)  Si resultase falsa o inexacta, en algún aspecto importante, cualquier 
declaración o cualquier información o documentación hecha por la 
ACREDITADA presentada al BANCO en relación con el CRÉDITO. 

 
c)  Si la ACREDITADA incumple cualquier otro término, obligación o pacto 

relevantes contenido en este CONVENIO. 
 
d) Incumplimiento de cualquier contrato de deuda externa celebrado por la 

ACREDITADA de importe igual o superior a (USD 25.000.000,- ) 
VEINTICINCO MILLONES DE DÓLARES. 

 
e)  Si la ACREDITADA no cumpliera las obligaciones de pago que para el 

mismo resulten de cualquier otro Convenio de Crédito, por un importe en 
concepto de principal superior a (USD 25.000.000,-) VEINTICINCO 
MILLONES DE DÓLARES.  

 
f )  Si la ACREDITADA solicitara una moratoria en el pago de sus obligaciones 

financieras internacionales o suspendiera por cualquier motivo el pago de las 
citadas obligaciones. 

 
g)  Si la ACREDITADA incumpliera, por cualquier motivo, cualquiera de las 

obligaciones asumidas en este CONVENIO o en cualquier otro contrato que 
mantenga con el BANCO y en especial las relativas al pago del principal, 
intereses y comisiones en los plazos acordados. 

 
h)  Si cualquier autoridad competente limitase o revocase cualquier autorización 

por ella concedida para la formalización del presente CONVENIO. 
 
i)  Que no se cumplan las directrices de la OCDE para la erradicación de las 

prácticas de corrupción. Tanto el BANCO como la ACREDITADA 
manifiestan que según su conocimiento no se ha realizado ni se realizará, ni de 
forma directa ni indirecta, ninguna oferta, regalo o pago, consideración o 
beneficio de ningún tipo que pudiera ser considerado como una práctica 
corrupta o ilegal como incentivo, a cambio del CONTRATO COMERCIAL 

 
j)  La Póliza de Seguros de CESCE a favor del BANCO no estuviera en vigor o 

hubiera sido cancelada o suspendida. 
 
k)  Si la ACREDITADA revoca el mandato mencionado a la Cláusula 3.1. 

 
14.2 Desde la fecha de la notificación de un incumplimiento a la ACREDITADA, el 

BANCO podrá suspender la realización de nuevas disposiciones hasta que se 
subsane dicho incumplimiento, sujeto a la aprobación de CESCE. 
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14.3 Transcurrido un plazo de treinta (30) días desde la notificación del incumplimiento 

a la ACREDITADA sin que ésta lo haya subsanado, el BANCO podrá declarar 
mediante comunicación a la ACREDITADA: 

 
a)  Que las obligaciones del BANCO de facilitar disposiciones de la parte del 

CREDITO no dispuesta, queden extinguidas; y 
 
b)  Que el CRÉDITO queda definitivamente vencido y por tanto deberá 

procederse por la ACREDITADA al reintegro inmediato del principal 
dispuesto, así como al pago de todos los intereses, comisiones, impuestos y 
demás gastos, que eventualmente se produzcan conforme a la Cláusula 14.4, 
devengados y no satisfechos a esa fecha. 

 
La resolución y vencimiento anticipado del CRÉDITO dejará, en caso de 
incumplimiento de la ACREDITADA de su obligación de abono inmediato de todas 
las cantidades adeudadas, expeditas para el BANCO las acciones judiciales 
correspondientes, devengando las cantidades adeudadas y no satisfechas los 
intereses moratorios previstos en la Cláusula SÉPTIMA de este CONVENIO. 
 
 
Sin perjuicio de los plazos de subsanación reflejados en la presente cláusula, cuando 
sea instada la resolución total del CONVENIO, la ACREDITADA dispondrá de un 
plazo máximo de treinta (30) Días Hábiles contados a partir de la notificación de la 
resolución que a tales efectos le dirija el BANCO para reintegrar a éste la totalidad 
del principal pendiente de reembolso, más los intereses ordinarios, intereses 
moratorios en su caso, comisiones, gastos y cualquier otro pago legítimo que deba 
realizar la ACREDITADA. 
 
Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente sin que la ACREDITADA 
reembolse las cantidades pendientes de pago, quedarán expeditas para el BANCO 
las acciones judiciales o extrajudiciales correspondientes, devengando en todo caso 
las cantidades adeudadas el interés de demora establecido en la Cláusula SÉPTIMA 
del CONVENIO a partir de la fecha de notificación de la resolución del 
CONVENIO, y sin perjuicio de que los intereses de demora correspondientes a las 
cantidades previamente impagadas se devenguen desde el día siguiente al de la falta 
de pago de conformidad con lo establecido en la Cláusula DUODÉCIMA. 
 
El no ejercicio por el BANCO de los derechos que le corresponden, en modo alguno 
podrá ser invocado por la ACREDITADA como una renuncia a tales derechos ni 
una conformidad por parte del BANCO al incumplimiento. 

 
 
14.4 En cualquiera de los supuestos de resolución del CONVENIO, el BANCO 

determinará mediante certificación expedida al respecto, el saldo de su CREDITO 
frente a la ACREDITADA y el día de su vencimiento, practicando una liquidación 
conforme a su contabilidad y lo previsto en el presente CONVENIO, 
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considerándose como cantidad líquida, legítima, indiscutible y exigible, a los 
efectos del pago y de despacho de ejecución, en su caso, del saldo que resulte, que 
hará fe en juicio y fuera de él. 

 
14.5 Por la presente cláusula, la ACREDITADA se compromete a indemnizar al 

BANCO de todas las pérdidas, gastos razonables y documentados y obligaciones 
del mismo que surjan como consecuencia directa o indirecta de cualquier 
incumplimiento de este CONVENIO. 

 
Será prueba concluyente del importe de dichas pérdidas, gastos y obligaciones, la 
certificación expedida por el BANCO en la que se especifique el importe de esas 
pérdidas, gastos y obligaciones y su fundamento. 

 
14.6 La demora por parte del BANCO en ejercitar los derechos que le confiere el 

presente CONVENIO, no afectará a la validez de tales derechos y no podrá ser 
alegada como una renuncia a los mismos o una conformidad con el incumplimiento. 

 
 
DECIMOQUINTA.- Cuentas de Crédito 
 
El BANCO mantendrá en sus libros una Cuenta de Crédito a fin de reflejar los cargos y 
abonos totales de la operación. 
 
El BANCO mantendrá en sus libros una Cuenta de Crédito a fin de reflejar los cargos y 
abonos vinculados con el CRÉDITO. 
 
A todos los efectos, queda expresamente convenido que los saldos que arroje la Cuenta del 
BANCO a que se refieren los apartados anteriores, harán fe de las cantidades adeudadas por 
la ACREDITADA. 
 
 
DECIMOSEXTA.- Gastos e Impuestos 
 
16.1 Serán de cuenta de la ACREDITADA todos los gastos, tributos, tasas, arbitrios, 

cargas, honorarios y demás conceptos actuales o futuros que se originen o 
devenguen necesaria y directamente como consecuencia de la celebración y 
ejecución del presente CONVENIO y, entre otros, con carácter meramente 
enunciativo, los siguientes: 

 
i.  Gastos legales. Los gastos judiciales o extrajudiciales y los honorarios de 

abogados y procuradores o cualesquier otros que pudieran producirse como 
consecuencia de la ejecución de este CONVENIO o de sus garantías o de los 
trámites necesarios para el cumplimiento de los mismos. 

 
ii.  Gastos notariales. Los honorarios, corretajes y suplidos de fedatarios públicos 

que intervengan en la formalización del presente CONVENIO, de los 
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documentos auxiliares o complementarios al mismo o de sus garantías, así 
como en su modificación o en las notificaciones, requerimientos o trámites 
necesarios para su cumplimiento y ejecución. 

 
iii.  Otros gastos. Cualesquier otros costes o gastos que se devenguen con motivo o 

en relación con este CONVENIO en los que incurra el BANCO. 
 

Estos Gastos en ningún caso podrán exceder de Veinte Mil Dólares 
(US$20,000.00), quedando excluidos de este importe máximo, cualquier gasto 
vinculado o en relación con todo litigio entre las partes o en caso de exigibilidad 
anticipada o de repago del CRÉDITO. Este importe máximo, tampoco incluiría la 
emisión de una Opinión Legal en caso de ser solicitada por CESCE. 

 
16.2 Si como consecuencia de una disposición legislativa o reglamentaria, o a instancia 

de cualquier organismo con facultades suficientes para ello, se produjese para el 
BANCO, un coste adicional de cualquier tipo, no previsto a fecha de hoy, bien a 
causa de su participación en el CREDITO , bien por la captación de depósitos para 
su financiación, bien por la imposición de cualquier tipo de depósito obligatorio o 
disposición similar, la ACREDITADA se compromete expresamente a indemnizar 
al BANCO, simultáneamente a la solicitud que el BANCO le presente a tales 
efectos, del coste adicional producido. 

 
DECIMOSÉPTIMA.- Comunicaciones. 
 
17.1 Para los efectos de notificaciones, requerimientos o escritos de cualquier clase a que 

dé lugar el presente CONVENIO, se entenderá como domicilio de cada una de las 
partes a todos los efectos el que figura al inicio de este CONVENIO, salvo que, de 
forma fehaciente se haya notificado a las partes cualquier cambio, surtiendo efecto 
dicho cambio desde el momento de la recepción de su notificación. Se aceptará 
como medio de comunicación carta, email, telefax o cualquier otro similar. 

 
17.2 Las partes expresamente convienen en que a todos los efectos jurídicos y procesales 

recaerá siempre sobre la ACREDITADA la carga de la prueba de haber efectuado, 
en las fechas y horas convenidas, cualquier comunicación al BANCO requerida por 
este CONVENIO, a cuyo fin se solicitará, cuando lo estime oportuno, el pertinente 
acuse de recibo que el BANCO estará obligado a facilitar. 

 
DECIMOCTAVA.- Imputación de pagos. 
 
El régimen de imputación de pagos será el siguiente: 
 
Los pagos efectuados por la ACREDITADA, se imputarán a las deudas vencidas por el 
siguiente orden: 
 

i.  Intereses moratorios; 
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ii.  Gastos e impuestos; 
 
iii.  Gastos y costas procesales imputables a la ACREDITADA; 
 
iv.  Prima de seguros de CESCE  
 
v.  Comisiones debidas; 
 
vi.  Intereses ordinarios; y 
 
vii.  Saldo dispuesto pendiente de amortización. 

 
Dentro de cada concepto, los pagos se imputarán a la deuda más antigua frente a la más 
reciente. No obstante, si por cualquier causa se imputara un pago a la deuda más reciente, 
no implicará la renuncia al cobro por parte del BANCO de la deuda más antigua. 
 
Todos los créditos, saldos o activos que sean susceptibles de compensación en su más 
amplio sentido (incluyendo, con sujeción a las normas que resulten de aplicación, el saldo 
resultante de valores o cualesquier instrumentos financieros), que la ACREDITADA 
ostente o tenga en virtud de cuentas depósitos o por cualquier otro título, ahora o en el 
futuro, frente al BANCO, serán susceptibles de ser aplicados al pago de las 
responsabilidades de la ACREDITADA en virtud de este CONVENIO. Así, el BANCO 
podrá potestativamente aplicar al pago de las deudas de la ACREDITADA vencidas y no 
satisfechas todo o parte de aquellos saldos mediante compensación o mediante cualquiera 
de las operaciones descritas más adelante. A estos efectos, tales créditos, saldos y activos se 
entenderán como vencidos, convertibles y liquidables a partir de cualquier impago de la 
ACREDITADA en relación con el presente CONVENIO. 
 
DECIMONOVENA.- Cesiones. 
 
19.1 La ACREDITADA no podrá ceder o transferir sus obligaciones y derechos en 

virtud del presente CONVENIO, sin el previo consentimiento por escrito del 
BANCO. 

 
19.2 El BANCO podrá realizar cesiones, transferencias, o asignaciones en sub-

participaciones sobre sus derechos y obligaciones derivados del presente 
CONVENIO, siempre y cuando se mantengan las mismas condiciones financieras, 
mediante notificación por escrito a la ACREDITADA. 

 
VIGESIMA.- Ley Aplicable y Jurisdicción. 
 
El presente CONVENIO se regirá e interpretará por la ley española. Las partes con 
renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, acuerdan formalmente 
someterse para cualquier reclamación o disputa que pudiera derivarse del incumplimiento o 
interpretación del presente CONVENIO, a la jurisdicción exclusiva de los tribunales de 
Madrid. 
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La ACREDITADA renuncia a invocar frente al BANCO cualquier tipo de inmunidad que 
por su especial naturaleza pudiera corresponderle. 
 
Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las Partes suscriben el presente documento por 
duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
 
 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
p.p 
 
 
Lic. Vicente Bengoa Albizu 
 
 
 
 
 
FORTIS Bank, S.A., Sucursal en España 
p.p. 
 
 
D. Michel Froidebise Da Carmen Manzanedo 
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ANEXO No. 1 
 

SOLICITUD DE DISPOSICION 
 
DE: CONSORCIO HOSPITALARIO DOMINICANO (COHODO) (CONTRATISTA)  
 
A: FORTIS BANK, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA 
 
En, ........a........de......de 
 
Muy Señores nuestros: 
 
Nos referimos al Convenio de Crédito a Comprador firmado en fecha.....de..........de 2009 
entre la REPÚBLICA DOMINICANA a través del titular de la SECRETARLA DE 
ESTADO DE HACIENDA y FORTIS BANK, S.A., Sucursal en España (referido como el 
BANCO) por un importe principal de hasta un máximo de USD 32,317,378.- ( TREINTA 
Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO Dólares ), más el 85% del importe de la prima provisional del seguro de CESCE (en 
adelante el "CONVENIO"). 
 
Por la presente solicitamos que, al amparo del mencionado CONVENIO, una vez el mismo 
haya entrado en vigor, y en relación con el CONTRATO COMERCIAL suscrito entre La 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE) y el Consorcio 
Hospitalario Dominicano (COHODO), formado por la empresa española ICUATRO, 
S.A. y la sociedad dominicana CONPROINA C. por A. (el CONTRATISTA) con fecha 
13 de Mayo de 2009, faciliten una disposición por importe de USD.............., que deberán 
abonar en la cuenta No.......................a favor del Consorcio Hospitalario Dominicano. 
 
A los efectos anteriormente indicados, certificamos que, según nuestro leal saber y 
entender, el CONTRATO COMERCIAL se haya vigente en todos sus términos, pactos y 
condiciones, sin modificación de ningún tipo, sin que en relación con el mismo, y a la fecha 
de hoy, se haya suscitado entre los firmantes controversia o disputa de naturaleza alguna. 
 
Acompañamos a la presente solicitud los siguientes documentos exigidos según el 
CONVENIO como condición para efectuar los pagos: 
 
La validez de la presente Solicitud de Disposición queda condicionada a que se cumplan 
todas y cada una de las condiciones establecidas en todas las cláusulas del CONVENIO. 
 
Fdo................................ 
CONSORCIO HOSPITALARIO DOMINICANO 
 
Aprobado:...................... 
LA OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 
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ANEXO No. 1-A 
 

COMUNICACIÓN DE DISPOSICION 
 
DE: FORTIS BANK, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA 
 
A: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
 
En, ........a........de......de 
 
Muy Señores nuestros: 
 
Nos referimos al Convenio de Crédito Comprador firmado en fecha .....de ..........de 2009 
entre la REPÚBLICA DOMINICANA a través del titular de la SECRETARIA DE 
ESTADO DE HACIENDA y FORTIS BANK, Sucursal en España (referido como el 
BANCO) por un importe principal de hasta un máximo de USD 32,317,378.- (TREINTA Y 
DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO Dólares), más el 85% del importe de la prima provisional del seguro de CESCE (en 
adelante el "CONVENIO"). 
 
Por la presente les comunicamos que, al amparo del mencionado CONVENIO y en relación 
con el CONTRATO COMERCIAL suscrito entre La Oficina de Ingenieros Supervisores 
de Obras del Estado (OISOE) y el Consorcio Hospitalario Dominicano (COHODO) 
formado por la empresa española ICUATRO, S.A. y la sociedad dominicana 
CONPROINA, C. por A. (el CONTRATISTA) con fecha 13 de Mayo de 2009, hemos 
recibido una solicitud de disposición por importe de.................correspondiente a la 
factura................y les confirmamos que podemos proceder a la disposición de CRÉDITO. 
 
Se adjunta la Solicitud de Disposición enviada por el CONTRATISTA y aprobada por la 
ENTIDAD CONTRATANTE, así como la factura correspondiente. 
 
Por ello, les solicitamos autoricen dicha disposición en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles desde la fecha de esta comunicación. En el caso, de que pasado dicho plazo no 
hayamos recibido ninguna autorización o denegación de su parte, consideraremos que dicha 
autorización ha sido concedida, de acuerdo a la Cláusula TERCERA del Convenio y 
procederemos a abonar al CONTRATISTA el importe de esta factura. 
 
Sin otro particular, les saludamos muy atentamente. 
 
 
Fdo................................. 
FORTIS BANK, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA 
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ANEXO No. 1-B 
 

AUTORIZACIÓN DE DISPOSICION 
 
 
DE: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA A: FORTIS BANK S.A. SUCURSAL 
EN ESPAÑA 
 
 
En, …….. a ………. de ……….. de………… 
 
Muy Señores nuestros: 
 
Nos referimos al Convenio de Crédito Comprador firmado en fecha _____de ______de 
2009 entre la REPÚBLICA DOMINICANA a través del titular de la SECRETARIA DE 
ESTADO DE HACIENDA y FORTIS BANK, S.A., Sucursal en España, ( referido como el 
BANCO) por un importe principal de hasta un máximo de USD 32,317,378.- (TREINTA Y 
DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO Dólares), más el 85% del importe de la prima provisional del seguro de CESCE (en 
adelante el "CONVENIO"). 
 
Los términos definidos en el CONVENIO tendrán el mismo significado en esta 
autorización de disposición. 
 
Por la presente les comunicamos que, a solicitud de la ENTIDAD CONTRATANTE, 
autorizamos a FORTIS BANK, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA a la realización de una 
disposición bajo dicho CONVENIO por un importe de....................correspondiente a la 
factura.............. 
 
Solicitamos que dicha disposición del CRÉDITO se haga mediante el pago a la cuenta del 
CONTRATISTA. 
 
Les confirmamos que, a fecha de hoy, las declaraciones recogidas en la Cláusula 
DECIMOTERCERA del Convenio siguen siendo vigentes y no se ha producido ningún 
supuesto de incumplimiento. 
 
 
Sin otro particular, les saludamos muy atentamente. 
 
Firmado 
 
Secretaria de Estado de Hacienda. 
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ANEXO No.2 
 

CERTIFICACION JURIDICA 
 
D. (Dr. Abel Rodríguez del Orbe), (Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo) 
 
CERTIFICO: 
 
1. Que he examinado los siguientes documentos: 
 

a)  Convenio de Crédito Comprador firmado por D. (Lic. Vicente Bengoa Albizu) 
en fecha (___ de __de 2009    ), en representación del Estado dominicano como 
ACREDITADA y FORTIS Bank, S.A., Sucursal en España como BANCO. 

 
b)  El Poder Especial expedido por el Poder Ejecutivo autorizando al Lic. Vicente 

Bengoa Albizu para firmar y ejecutar el referido dicho convenio (adjunto 
fotocopia). 

 
c)  Las autorizaciones administrativas, consentimientos y/o permisos otorgados por 

las autoridades dominicanas necesarios para la firma y validez del Convenio de 
Crédito Comprador (adjunto fotocopias). 

 
2. Que la ACREDITADA tiene capacidad jurídica y suficiente para celebrar el Convenio 

de Crédito Comprador y ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones dimanantes 
del mismo. 

 
3. Que se han seguido todas las actuaciones necesarias para la válida y vinculante 

formalización del Convenio de Crédito Comprador por el Gobierno de la República 
Dominicana y específicamente su ratificación por el Congreso Nacional en fecha........ 

 
4. Que el Lic. Vicente Bengoa Albizu está debidamente facultado para firmar y ejecutar 

el Convenio de Crédito Comprador en nombre y representación de la República 
Dominicana. 

 
5. Que todos los términos, pactos y compromisos contenidos en el Convenio de Crédito 

Comprador son válidos, vinculantes y exigibles según las leyes y jurisprudencia del 
Estado dominicano. La firma del Convenio de Crédito Comprador mencionada no 
vulnera directa ni indirectamente ninguna sentencia, laudo, ley, norma, decreto, orden 
o regulación actualmente en vigor en la República Dominicana, ni ningún tratado o 
convenio internacional del que la República Dominicana sea parte. 

 
6. Que la ACREDITADA está sujeta al derecho privado, civil y mercantil, en sus 

relaciones y obligaciones derivadas del Convenio de Crédito Comprador. 
 
7. Que se han obtenido con carácter previo a la firma del Convenio de Crédito 

Comprador todos los consentimientos, autorizaciones, licencias y aprobaciones 
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necesarios para la válida ejecución y exigibilidad del Convenio de Crédito Comprador 
y de cuantos actos en él se contemplan. 

 
8. Que la totalidad de las declaraciones formuladas por la ACREDITADA en el 

Convenio de Crédito Comprador son plenamente ajustadas a derecho en todos sus 
términos. 

 
9. Que a esta fecha la preparación y ejecución del Convenio de Crédito Comprador no es 

causa de devengo de impuesto alguno existente en la República Dominicana. 
 
10. La obligación asumida por la ACREDITADA en la Cláusula 12.2 por la que la 

ACREDITADA se hará cargo de las cargas fiscales presentes o futuras que pudieran 
corresponder en la República Dominicana al BANCO en virtud del Convenio de 
Crédito Comprador, caso de que estas existieran, es una obligación válida y legal 
según las leyes de la República Dominicana. 

 
11. De conformidad con las leyes de la República Dominicana, la elección de las leyes 

españolas y la jurisdicción del tribunal competente del ámbito territorial de Madrid 
como derecho aplicable al Convenio de Crédito a Comprador constituye una opción 
válida y legal. Toda sentencia dictada por los tribunales de Madrid, España, será 
convalidable y ejecutable en la República Dominicana. 

 
12. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, la firma del Convenio de Crédito 

Comprador no supone violación alguna de ningún acuerdo previo de la República 
Dominicana. 

 
13. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, no se ha producido circunstancia 

alguna, que pudiera dar lugar, en los términos del artículo correspondiente del 
Convenio de Crédito Comprador, a la resolución y vencimiento anticipado del 
Convenio de Crédito Comprador. 

 
14. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, no se ha iniciado contra la República 

Dominicana reclamación judicial alguna que razonablemente pueda afectar 
adversamente a su capacidad de hacer frente a las obligaciones derivadas del Contrato 
de Crédito Comprador, o que cuestione la legalidad, validez y exigibilidad de 
cualquiera de las mismas. 

 
15. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, la República Dominicana está al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, y no existe incumplimiento alguno 
que razonablemente pueda afectar adversamente a su capacidad de hacer frente a las 
obligaciones derivadas del Convenio de Crédito Comprador. 

 
Todo lo cual manifiesto a todos los efectos legales oportunos en..........a............. 
 
Firmado: 
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ANEXO No. 3 
_________________________________________________________________________ 

ESPECIMEN DE FIRMAS 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
……………….. 
 

………………… 
 
 

APODERADOS 
 
 
D…………….. 

 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 
 

 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 

 

 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 

 
 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 

 

 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 

 
 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 

 

 
 ____________________________ 

____________ 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 146 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Luis René Canaán Rojas      Juan Olando Mercedes Sena 
     Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 75-10 que aprueba el Convenio de Crédito Comercial suscrito entre la 
República Dominicana y el Fortis Bank, S.A., Sucursal en España, por un monto de 
US$8,402.520.04, para suministrar el equipamiento, instalación, montaje y puesta en 
marcha del Centro Comprensivo del Cáncer, Dr. Heriberto Pieter. G. O. No. 10574 
del 17 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 75-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1) Literales K) y L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Crédito Comercial, suscrito entre la República Dominicana y 
Fortis Bank, S. A., Sucursal en España, en fecha 3 de diciembre de 2009. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR  el Convenio de Crédito Comercial, entre la República Dominicana, 
representada por el Ministro de Estado de Hacienda, Vicente Bengoa Albizu y el Fortis 
Bank, S. A., Sucursal en España, representado por Don Michel Froidebise y Doña Carmen 
Manzanedo, suscrito en fecha 3 de diciembre de 2009, por un monto de USD 8,402,520.04 
(Ocho Millones de Cuatrocientos Dos Mil Quinientos Veinte con Cuatro Centavos de 
Dólares, más el 15% del importe de la prima provisional de seguro de CESCE, para 
suministrar el equipamiento, instalación, montaje y puesta en marcha del Centro 
Comprensivo del Cáncer Dr. Heriberto Pieter, que copiado a la letra dice así:  
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No. 299-09 
 

PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 
de marzo de 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento otorgo PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE 
HACIENDA, para que a nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con 
el FORTIS BANK, S.A., los siguientes convenios de crédito: 
 

1.- Convenio de Crédito a Comprador, por un monto de treinta y dos millones 
trescientos diecisiete mil trescientos setenta y ocho dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (US$32,317,378.00), más un 85% del importe 
de la prima provisional del seguro CESCE. 

 
2.- Convenio de Crédito Comercial, por un monto de ocho millones cuatrocientos 

dos mil quinientos veinte con 04/100 (US$8,402,520.04), más el 15% de la 
prima provisional de seguro de CESCE. 

 
Estos convenios de crédito tienen como finalidad el financiamiento del Contrato de 
Servicio OISOE-FB-023/2009, del 13 de mayo de 2009, cuyo objeto es el suministro del 
equipamiento, instalación, montaje y puesta en marcha del Centro Comprensivo del Cáncer 
Dr. Heriberto Pieter, suscrito entre la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 
Estado (OISOE) y el Consorcio Hospitalario Dominicano (COHODO). 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2009). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

Leonel Fernández 
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CONVENIO DE CRÉDITO COMERCIAL 
 
 
 

ENTRE 
 
 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 

Representada por la Secretaría de Estado de Hacienda 
 
 
 

Y 
 
 
 

Fortis Bank S.A., Sucursal en España 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 de diciembre de 2009 
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Santo Domingo, a 3 de diciembre de 2009. 
 

-REUNIDOS– 
 
De una parte: 
 
D. Vicente Bengoa Albizu titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0007359-
2, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, D.N., República Dominicana, quien actúa en virtud del Poder Especial No.___, de 
fecha__de___de 2009 otorgado por el Presidente de la República Dr. Leonel Fernández 
Reyna, para que en nombre y representación del Estado dominicano, a través de la 
Secretaria de Estado de Hacienda, con su domicilio social ubicado en la Ave. México 
No.45, del sector de Gazcue, Santo Domingo de Guzmán, D.N., quien en lo sucesivo se le 
designará como la "ACREDITADA", 
 
y de otra parte: 
 
Don Michel Froidebise, de nacionalidad belga, mayor de edad, con domicilio profesional 
en Bruselas, Montagne du Pare, 3, con Pasaporte  número _______ y Doña Carmen 
Manzanedo, de nacionalidad española, mayor de edad, con domicilio profesional en 
Madrid, calle Serrano, 73, con Pasaporte número AE647308, ambos en nombre y 
representación de FORTIS BANK, S.A., Sucursal en España, con N.I.F. No. 
W0021127F, y domicilio en Madrid, Calle Serrano, 73 MADRID (España). 
 
(en lo sucesivo denominado "el BANCO") 
 
Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal necesaria para la formalización 
del presente Convenio de Crédito a Comprador (en adelante el "CONVENIO"), y a tal 
efecto, 
 

- EXPONEN – 
 
I. Que con fecha 13 de Mayo de 2009 se firmó el Contrato de Servicio OISOE-FB-

023/2009, cuyo objeto es el suministro del equipamiento, su instalación, montaje y 
puesta en marcha del Centro Comprensivo del Cáncer Dr. Heriberto Pieter, tal como 
se halla definido en el Artículo 3 de dicho contrato, junto con cualquier 
modificación o novación del mismo que se haya producido o que pudiese producirse 
en el futuro (el "CONTRATO COMERCIAL"), entre LA OFICINA DE 
INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE) y el 
CONSORCIO HOSPITALARIO DOMINICANO (COHODO), formado por la 
compañía española ICUATRO, S.A. y la empresa dominicana CONPROINA C. 
POR A., en lo sucesivo (el "CONTRATISTA"), por un importe de CUARENTA 
MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO CON CUATRO CENTAVOS de Dólares (USD 40,719,898.04). 
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II. Que al amparo de lo establecido en la legislación española de financiación de 

exportaciones, la ACREDITADA ha solicitado al BANCO, que ha accedido, 
financiar a la ACREDITADA, el importe de TREINTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO Dólares 
(USD 32,317,378.-) mediante la concesión de un Crédito Comprador en 
Condiciones Consenso OCDE, más el 85% del importe de la prima provisional de 
seguro de la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A. (en 
adelante "CESCE") y que CESCE ha accedido a otorgar su cobertura, para el 
Convenio de Crédito Comprador, siendo el coste de la prima del seguro de CESCE 
a cargo de la ACREDITADA. 

 
III.  Que la ACREDITADA ha solicitado al BANCO, que ha accedido, financiar a la 

ACREDITADA, el importe de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL 
QUINIENTOS VEINTE CON CUATRO CENTIMOS de Dólares (USD 
8,402,520.04), más el 15% del importe de la prima provisional de seguro de 
CESCE, mediante la concesión de un Crédito Comercial (en lo sucesivo "El 
CRÉDITO COMERCIAL" o "El CRÉDITO") que complemente el Crédito 
Comprador a otorgar, para permitir financiar la totalidad del CONTRATO suscrito 
con el CONTRATISTA. 

 
Y siendo intención de las partes formalizar el presente CONVENIO se otorga el mismo 
conforme a las siguientes: 
 

DEFINICIONES 
 
Adicionalmente a los términos definidos en la COMPARECENCIA y en el EXPOSITIVO 
de este CONVENIO, por los términos y expresiones incluidos a continuación, se entenderá 
lo siguiente cuando aparezcan escritos en mayúsculas (los términos definidos en singular 
tendrán el mismo significado que en plural, y viceversa). 
 
ACEPTACION PROVISIONAL: Se entenderá la comunicación por parte de LA 

OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES 
DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE) y el 
CONSORCIO HOSPITALARIO DOMINICANO 
(COHODO), tal como se determina en el 
CONTRATO. 
 

AUTORIZACION DE  
DISPOSICIÓN 

Significa el documento referido en la Cláusula 2.1.2 
cuyo modelo se encuentra en el Anexo No. I-B. 
 
 

CLAUSULA Significa la que corresponda del CONVENIO 
identificada por el numeral en cada caso. 
 

COMUNICACION DE  
DISPOSICIÓN: 

Significa el documento referido en la Cláusula 2.1.2 
y cuyo modelo se encuentra en el Anexo 1-A. 
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CONVENIO DE CREDITO  
COMPRADOR: 

Significa el documento y sus anexos que se firmarán 
simultáneamente a este CONVENIO por un importe 
de USD 32,317,378.- para financiar la parte elegible 
del CONTRATO, según el Consenso OCDE, más el 
85% del importe provisional del seguro de CESCE. 
 

CREDITO COMERCIAL: Significa el importe total de los recursos monetarios 
puestos por el BANCO a disposición de la 
ACREDITADA para la financiación parcial de la 
operación objeto del CONTRATO, conforme a las 
estipulaciones de este CONVENIO. 
 

DEUDA EXTERNA: Se considera Deuda Externa, la contraída con otro 
Estado u organismo financiero internacional o con 
cualquier otra persona física o jurídica sin residencia 
en la República Dominicana, cuyo pago puede ser 
exigible fuera de la República Dominicana. 
 

DIA HABIL: Todos los días de la semana, excepto (i) a los efectos 
de realización de pagos y fijación de Períodos de 
Interés y tipos de interés, los días en que esté cerrado 
o no esté operativo el sistema Trans-European 
Automated Real Time gross-Settlement Express 
Transfer System (TARGET) y, (ii) a cualesquier 
otros efectos, los días festivos en las ciudades de 
Londres y Madrid y se realicen operaciones de 
depósito en dólares USA en el Mercado Interbancario 
de Londres. 
 

ENTIDADES DE REFERENCIA: Las entidades de crédito siguientes: 
Deutsche Bank, PLC, JP Morgan Chase y Calyon. 
 

FECHA DE AMORTIZACIÓN: Se entenderán cada una de las fechas en las cuales el 
pago de un principal vence y es pagadero conforme a 
lo dispuesto en la Cláusula SEXTA. 
 

FECHA DE ENTRADA EN 
VIGOR DEL CRÉDITO: 

Se entenderá la fecha notificada por el BANCO a la 
ACREDITADA, en la cual han sido cumplimentadas 
todas la condiciones precedentes de entrada en vigor 
de este CONVENIO DE CRÉDITO (según lo 
especificado en la Cláusula SÉPTIMA). 
 

FECHA DE PAGO DE  
INTERESES: 

Se entenderán las fechas en que los intereses vencen 
y son pagaderos conforme al CRÉDITO según la 
Cláusula CUARTA. 
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FECHA EFECTIVA DEL 
CONTRATO  
COMERCIAL 

Se entenderá la fecha establecida en la notificación 
conjunta firmada por la ENTIDAD 
CONTRATANTE y el CONTRATISTA, y que se 
enviará al BANCO. 
 

LIBOR: Significa, el tipo para Dólares USA que aparezca en 
la página LIBOR 01 de la pantalla Reuters (o en la 
pantalla y hoja que las sustituyan y que sean 
equivalentes, siempre que las citadas pantallas y hoja 
no estén disponibles), en su caso redondeado al alza 
al 1/16 más cercano al 1%, para depósitos en Dólares 
USA, a un plazo de seis meses , a las once horas 
(11:00) de la mañana (hora de Londres) del segundo 
(2°) Día Hábil anterior a aquél en que deba hacerse 
efectiva por el BANCO la disposición solicitada por 
la ACREDITADA o del inicio de un periodo de 
interés, incrementado con el importe de cualquier 
tributo o recargo estatal o no estatal, presente o 
futuro, que grave la obtención de fondos en el 
London Interbank Market, así como los corretajes de 
intermediarios, costes derivados de coeficientes 
obligatorios y otros gastos adicionales que puedan 
devengarse en la obtención de tales fondos. 
 

ENTIDAD CONTRATANTE: LA OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES 
DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE), organismo 
adscrito al Poder Ejecutivo, instituido mediante el 
Decreto No. 590-87, de fecha 25 de noviembre de 
1987, con su domicilio en la calle Dr. Báez, esquina 
Moisés García, Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana. 
 

PERÍODO DE AMORTIZACIÓN: Se entenderá el período que se describe en la 
Cláusula SEXTA de este CONVENIO. 
 

PERÍODO DE DISPOSICIÓN: Se entenderá el período que comienza en la FECHA 
DE ENTRADA EN VIGOR DEL CRÉDITO y 
termina 11 (once) meses después de esa fecha, tal 
como se describe en la Cláusula SEGUNDA de este 
CONVENIO. 
 

SOLICITUD DE DISPOSICIÓN: Significa el documento referido en la Cláusula 2.1, 
cuyo modelo se adjunta en el Anexo 1. 
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US$, USD ó DÓLARES: Significan dólares de los Estados Unidos de América, 

divisa en la que habrán de producirse todos los 
reembolsos por parte de la ACREDITADA, en 
concepto de gastos, comisiones, intereses y 
amortizaciones de principal dispuesto con cargo al 
CREDITO. 
 

 
Los encabezamientos de este CONVENIO tienen como única finalidad facilitar su lectura, 
no debiendo tenerse en cuenta en la interpretación de este CONVENIO. 
 

-CLAUSULAS- 
 
PRIMERA.- Importe, moneda y objeto del CRÉDITO 
 
1.1  En los términos y condiciones establecidos a continuación, el BANCO acuerda 

conceder a la ACREDITADA un CRÉDITO COMERCIAL hasta por un importe 
máximo de USD 8,402,520.04 (OCHO MILLONES CUATROCIENTOS DOS 
MIL QUINIENTOS VEINTE CON CUATRO CENTIMOS DE DÓLARES USA), 
más el 15% del importe de la prima provisional de seguro de CESCE, para financiar 
el importe del CONTRATO. 

 
1.2  El BANCO concederá a la ACREDITADA un CRÉDITO en dólares americanos. 

La ACREDITADA pagará al BANCO todos los importes debidos conforme a este 
CONVENIO DE CRÉDITO, según lo establecido en la Cláusula DÉCIMA, en 
dólares americanos en efectivo mediante transferencia bancaria (salvo acuerdo 
expreso en contrario entre las Partes en este CONVENIO). 

 
1.3  La ACREDITADA destinará los fondos de este CRÉDITO para pagos al 

CONTRATISTA, para el pago del 15%) de la prima de seguro de CESCE, así como 
de otros gastos establecidos en el CONTRATO COMERCIAL. 

 
SEGUNDA.- Disposición del CRÉDITO 
 
2.1  Siempre que se hayan cumplido los restantes requisitos que establece el 

CONTRATO COMERCIAL así como el presente CONVENIO, durante un período 
de once (11) meses ("Período de Disposición") a contar desde la Fecha de Entrada 
en Vigor del CREDITO, tal y como este término queda definido en la Cláusula 
SÉPTIMA siguiente, la ACREDITADA podrá efectuar disposiciones con cargo al 
CREDITO para financiar el importe objeto de este CONVENIO y que la 
ACREDITADA a solicitud del CONTRATISTA deberá pagar al CONTRATISTA 
de acuerdo con lo establecido en el CONTRATO COMERCIAL descrito en el 
Expositivo I dirigiendo al BANCO la correspondiente Solicitud de Disposición, en 
los términos que figuran en el Anexo No. 1, según el mecanismo establecido en la 
presente Cláusula SEGUNDA. 
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En consecuencia la ACREDITADA da, por la presente, mandato irrevocable al 
BANCO de: 

 
2.1.1  Pagar en su nombre y por su cuenta los montos adeudados al CONTRATISTA 

contra entrega al BANCO de una SOLICITUD DE DISPOSICIÓN conforme al 
Anexo No. 1 que deberá estar firmada por el CONTRATISTA y aprobada por la 
ENTIDAD CONTRATANTE. Dicha SOLICITUD DE DISPOSICIÓN deberá estar 
acompañada de los documentos descritos en el CONTRATO COMERCIAL. 

 
2.1.2  Sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula 2.1.1 anterior, para realizar las 

disposiciones del CREDITO el BANCO deberá haber recibido por parte de la 
ACREDITADA, a través de la Dirección General de Crédito Público, la 
AUTORIZACIÓN DE DISPOSICION conforme al Anexo No. I-B autorizando la 
realización del correspondiente desembolso. Dicha AUTORIZACION DE 
DISPOSICION por parte de la ACREDITADA se deberá recibir dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la comunicación por el BANCO a la ACREDITADA de 
la correspondiente Solicitud de Disposición mediante la COMUNICACIÓN DE 
DISPOSICIÓN conforme al Anexo No. l-A. 

 
2.1.2.1 Si dicha autorización se recibe dentro del plazo mencionado en el punto anterior, el 

BANCO procederá a efectuar la disposición del CREDITO en los tres (3) días 
hábiles siguientes a recibir dicha autorización. 

 
2.1.2.2 En el supuesto de que, en el plazo de cinco (5) días hábiles indicado anteriormente, 

la ACREDITADA no haya enviado la correspondiente AUTORIZACIÓN DE 
DISPOSICIÓN ni se haya opuesto expresamente al pago por parte del BANCO al 
CONTRATISTA, el BANCO procederá a efectuar la disposición del CREDITO, en 
el plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la finalización de este período de cinco 
(5) días hábiles. 

 
 
2.1.2.3 En el caso de que la ACREDITADA se oponga al pago al CONTRATISTA, de una 

SOLICITUD DISPOSICIÓN del CREDITO requerida, la ACREDITADA deberá 
notificar por escrito al BANCO los motivos justificados de su oposición a la 
disposición, esperando el acuse de recibo por parte del BANCO, constatando la 
ACREDITADA que dicha notificación de oposición ha sido recibida por el 
BANCO dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles mencionado anteriormente. 

 
 
2.2 Antes de la primera disposición, es necesario que se cumplan las siguientes 

condiciones: 
 

(a)  Recepción por el BANCO del pago de la comisión de Gestión conforme a lo 
estipulado en la Cláusula 8.1. 
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(b)  Que se haya formalizado y esté en pleno vigor el CONVENIO DE 
CRÉDITO A COMPRADOR a excepción del pago de la prima provisional 
del seguro de CESCE, ya que el 15% se financia con cargo a este 
CRÉDITO. 

 
(c)  Que el BANCO haya recibido certificados del CONTRATISTA y la 

ENTIDAD CONTRATANTE confirmando la entrada en vigor del 
CONTRATO COMERCIAL. 

 
(d)  Que no se haya producido ninguno de los supuestos de resolución y 

vencimiento anticipado de este CONVENIO. 
 
 
2.3 Para que la Solicitud de Disposición pueda considerarse válida por el BANCO será 

preciso que: 
 

(i)  Sea suscrita por un representante del CONTRATISTA con autorización de 
LA OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL 
ESTADO (OISOE). 

 
(ii)  Sea recibida por el BANCO con una antelación de al menos cuatro (4) días 

hábiles a la fecha propuesta para la disposición. 
 
(iii)  Se haya recibido por el BANCO la Comisión de gestión mencionada en la 

Cláusula 8.1. 
 
(iv)  La cuantía de la disposición que se solicita no exceda del importe del 

principal del CRÉDITO concedido. Cada disposición debe hacerse por un 
importe mínimo de USD 300.000,- (Trescientos Mil Dólares), salvo la 
última disposición. 

 
(v)  Se hayan respetado los mecanismos y plazos descritos en la Cláusula 2.1 

anterior. 
 
 
2.4  El BANCO podrá prorrogar el Periodo de Disposición siempre que lo solicite la 

ACREDITADA y con la condición de que se obtuviera la autorización 
correspondiente de CESCE. 

 
 
2.5  Finalizado el Período de Disposición, el importe del principal del CRÉDITO 

adeudado por la ACREDITADA quedará establecido en la parte efectivamente 
dispuesta, quedando extinguida la obligación del BANCO de facilitar nuevas 
disposiciones del mismo. 
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TERCERA.- Entrega de Fondos. 
 
3.1  EL BANCO inmediatamente después de recibir la Solicitud de Disposición 

procederá a tramitar la disposición en la fecha que resulte hábil realizando el abono 
de la disposición, mediante el ingreso de su importe en la cuenta que FORTIS 
BANK, S.A., Sucursal en España (Swift Code GEBAESMM) mantiene en FORTIS 
BANK, S.A., BRUSSELS (Swift Code GEBABEBB36A) a través de JP MORGAN 
CHASE, N.A., Nueva York (Swift Code CHASUS33) No.BE1629111402274 con 
referencia FORTIS BANK, S.A., Sucursal en España, Madrid, Ref. Crédito 
Comercial Centro Comprensivo de Cáncer Dr. Heriberto Pieter, una vez se hayan 
cumplido los requisitos recogidos en la Cláusula SEGUNDA anterior. 

 
3.2  La ACREDITADA, declara expresamente ante el BANCO, constituyendo dicha 

declaración motivo esencial del consentimiento prestado por este último, que la 
ACREDITADA no condicionará en manera alguna el pago de las cantidades 
debidas al BANCO en virtud del CRÉDITO, al buen fin del CONTRATO 
COMERCIAL, ya que, el BANCO, facilitando la disposición del principal del 
CREDITO, cumple sus obligaciones contractuales, y, por tanto, no podrá la 
ACREDITADA oponerle incumplimiento o retraso alguno por parte del 
CONTRATISTA en la ejecución y cumplimiento de lo convenido en el 
CONTRATO COMERCIAL. 

 
 
3.3  Financiación Interbancaria: La ACREDITADA reconoce y acepta que el BANCO 

financia los fondos prestados contratando en el Mercado Interbancario los oportunos 
depósitos u otras operaciones de pasivo por los plazos correspondientes a los 
períodos de interés y por el importe correspondiente a su participación en la 
financiación objeto de este CONVENIO. 

 
  Si el BANCO no pudiese contratar las operaciones de pasivo antes indicadas en las 

condiciones de plazo, importe o coste correspondientes, por razón de circunstancias 
excepcionales y ajenas al BANCO, éste notificará inmediatamente a la 
ACREDITADA dicha circunstancia y el BANCO negociará con la ACREDITADA 
de buena fe para adaptar la financiación a las nuevas circunstancias. En defecto de 
acuerdo dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en la que el BANCO 
haya realizado la notificación antes referida, el presente CONVENIO quedará 
automáticamente resuelto y la ACREDITADA procederá al pago inmediato al 
BANCO de todas las cantidades adeudadas a las mismas en virtud de este 
CONVENIO. 

 
 

En cualquier caso, el BANCO no incurrirá en responsabilidad alguna frente a la 
ACREDITADA por el acaecimiento de las referidas circunstancias y las 
consecuencias que de las mismas se deriven conforme a lo establecido en la 
presente cláusula. 
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CUARTA.- Devengo y liquidación de intereses 
 
4.1 La ACREDITADA pagará al BANCO intereses sobre el CRÉDITO que serán 

determinados cada seis (6) meses, sobre la base del LIBOR, tal y como ha sido 
definido, incrementado con un Margen del 5,50% (cinco coma cincuenta por ciento) 
anual. 

 
  Si por cualquier circunstancia no estuviera disponible el LIBOR a seis (6) meses, se 

aplicará el LIBOR para el plazo inferior para el que exista cotización (prefiriéndose 
el plazo más próximo al inicialmente aplicable sobre el más remoto), incrementado 
con cualquier impuesto o recargo que grave o pueda gravar en el futuro este tipo de 
operaciones, más los gastos de corretaje o cualquier otro tipo de gasto que sean 
aplicables. 

 
  En el supuesto de que no estuviera disponible el LIBOR para ningún plazo, se 

aplicará un tipo de interés determinado, que se liquidará diariamente y será igual a 
la media aritmética de los tipos de interés facilitados al BANCO por las Entidades 
de Referencia el día del inicio del período de interés correspondiente, para depósitos 
de un (1) día de duración, más el Margen, incrementado con cualquier impuesto o 
recargo que grave o pueda gravar en el futuro este tipo de operaciones, más los 
gastos de corretaje o cualquier otro tipo de gasto que sean aplicables. 

 
  En caso de que alguna de las Entidades de Referencia se fusionara con o fuera 

absorbida por, alguna otra entidad de crédito, le sustituirá, a los efectos previstos en 
este CONVENIO, la nueva entidad resultante o la absorbente. Si cualquiera de las 
Entidades de Referencia se liquidara o dejara de existir por cualquier otra causa, el 
Agente designará la entidad que deba ocupar el lugar de aquélla, comunicando 
dicha designación al BANCO y a la ACREDITADA 

 
4.2 Los intereses devengados conforme a esta cláusula se liquidarán en las siguientes 

fechas de pago de intereses: 
 
4.2.1 Hasta la fecha de finalización del periodo de disposición, los intereses devengados 

se pagarán semestralmente cada 15 de Mayo y/o 15 de Noviembre (siendo cada una 
de estas fechas considerada una fecha de pago de intereses) de la siguiente manera: 

 
a)  El primer periodo de intereses comenzará el día en que se realice la primera 

disposición y la finalización del periodo de intereses se fijará de acuerdo con 
el siguiente esquema: 

 
i)  Si la disposición se realiza en el primer trimestre natural del año 

(Enero, Febrero o Marzo), el periodo de intereses finalizará el 15 de 
Mayo de ese mismo año. 
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ii)  Si la disposición se realiza en el segundo trimestre natural del año 
(Abril, Mayo o Junio), el periodo de intereses finalizará el 15 de 
Noviembre de ese mismo año. 

 
iii)  Si la disposición se realiza en el tercer trimestre natural del año 

(Julio, Agosto o Septiembre), el periodo de intereses finalizará el 15 
de Noviembre de ese mismo año. 

 
iv)  Si la disposición se realiza en el cuarto trimestre natural del año 

(Octubre, Noviembre o Diciembre), el periodo de intereses finalizará 
el 15 de Mayo del año siguiente. 

 
Se devengarán intereses desde la fecha de la disposición hasta la fecha de 
finalización del periodo de intereses. 

 
b)  El segundo y siguientes periodos de interés comenzarán en la fecha en que 

se realicen la segunda o sucesivas disposiciones y finalizarán en la fecha de 
pago de intereses (15 de Mayo ó 15 de Noviembre) determinada de acuerdo 
con el esquema establecido en la Cláusula 6.2.1 a) anterior. Se devengarán 
intereses desde la fecha de cada disposición hasta la fecha de finalización del 
periodo de intereses fijada (15 de Mayo ó 15 de Noviembre). Los periodos 
de interés así determinados se consolidarán en las respectivas fechas (15 de 
Mayo ó 15 de Noviembre), renovándose semestralmente a partir de la 
consolidación. 

 
c)  Excepcionalmente, el último periodo de interés podrá tener una duración 

inferior o superior a seis meses para hacerlo coincidir con la fecha (15 de 
Mayo ó 15 de Noviembre) que esté más próxima a la fecha correspondiente 
a 38 (treinta y ocho) meses desde la Fecha de Entrada en Vigor del Crédito y 
los intereses devengados en relación con este periodo de interés deberán ser 
pagados en dicha fecha. 

 
4.2.2  A partir de la fecha de finalización del periodo de disposición, los intereses 

devengados se pagarán semestralmente, junto con cada vencimiento de principal, de 
acuerdo con la Cláusula SEXTA. 

 
4.3  Los intereses devengados conforme a esta cláusula se liquidarán al finalizar el 

período de interés, abonándose al BANCO en la misma fecha de terminación del 
mismo y, en todo caso, en la fecha de vencimiento final, o en aquella otra fecha en 
que por cualquier causa la ACREDITADA venga obligada a abonar al BANCO el 
importe del principal del CRÉDITO. 

 
4.4  Para el importe de los intereses, a liquidar en la fecha de finalización de cada 

período de interés, se utilizará como base el año de 360 días, calculándose tales 
intereses sobre el número exacto de Días Naturales comprendidos en cada período, 
contándose el primer día pero no el último. 
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4.5  Se acuerda expresamente que los intereses devengados, líquidos y no satisfechos 

por la ACREDITADA devengarán intereses de demora de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula siguiente. 

 
QUINTA.- Intereses de demora. 
 
Las cantidades relativas a la disposición y por cualquier concepto, que no hubiesen sido 
satisfechas por la ACREDITADA en las fechas debidas, devengarán diariamente Intereses 
de Demora, al tipo resultante de sumar un uno por ciento (1%) anual al tipo de interés 
establecido en la cláusula CUARTA anterior, a partir del vencimiento del mismo y hasta la 
fecha en que dichos vencimientos hayan sido pagados. 
 
SEXTA.- Vencimiento y amortización. 
 
6.1 El importe dispuesto del CRÉDITO será amortizado por la ACREDITADA en un 

plazo de seis años (6) contados a partir de la fecha descrita en el Párrafo 6.2 
siguiente. Al final de dicho plazo la ACREDITADA deberá reembolsar al BANCO 
todas las cantidades que les adeude por principal (dispuesto y no amortizado), 
intereses, comisiones, gastos y/o tributos. 

 
6.2 A los efectos previstos en el párrafo anterior, la cantidad que se haya dispuesto con 

cargo al presente CONVENIO dentro del Período de Disposición, conforme se 
define en la Cláusula 2.1, se amortizará mediante el pago de diez (10) cuotas 
semestrales iguales y consecutivas, determinándose la fecha de la primera 
amortización de la manera siguiente: 

 
a) Si la fecha de Aceptación Provisional acontece entre el 1 de Mayo y el 31 de 

Octubre, entonces la fecha de la primera amortización será el 15 de 
Noviembre del mismo año. 

 
b) En cambio, si la fecha de Aceptación Provisional acontece entre el 1 de 

Noviembre y el 30 de Abril del año siguiente, entonces la fecha de la 
primera amortización será el 15 de Mayo del año siguiente. 

 
En ningún caso, la primera amortización tendrá lugar más tarde del mes diecisiete 
(17) a partir de la fecha de entrada en vigor del CONTRATO COMERCIAL. 

 
6.3 Si una fecha de amortización fuera día inhábil, se entenderá la misma prorrogada 

hasta el Día Hábil inmediatamente siguiente. En el caso de que ese día coincidiera 
con el último día del mes, se adelantará al Día Hábil anterior. 

 
6.4 No obstante lo señalado en el párrafo 6.2 anterior, la ACREDITADA podrá 

amortizar anticipadamente el CRÉDITO previa notificación al BANCO, mediando 
un preaviso mínimo de TREINTA Y CINCO (35) días y sujeto a la autorización por 
escrito de CESCE. Toda amortización anticipada deberá tener lugar el día en que 



-56- 
_________________________________________________________________________ 
 

finalice un período de interés. La ACREDITADA deberá indemnizar al BANCO de 
los perjuicios que éste pudiera sufrir, en su caso, con motivo de la recolocación de 
los fondos tomados hasta el vencimiento inicialmente previsto. Las amortizaciones 
implicarán reducción del límite del CREDITO concedido por el importe 
reembolsado, no pudiendo por tanto la ACREDITADA disponer de nuevo de 
cualquier cantidad que hubiera reintegrado por anticipado al BANCO en virtud del 
presente CONVENIO. Asimismo, la ACREDITADA se compromete a pagar 
cualquier coste de ruptura en relación a cada pago anticipado bajo esta Cláusula, así 
como el pago de una comisión de prepago, que sería determinada por el BANCO.  

 
SÉPTIMA.- Entrada en vigor del CRÉDITO. 
 
7.1 La entrada en vigor del presente CREDITO queda condicionada a que no más tarde 

de tres (3) meses contados a partir de la fecha de la firma de este CONVENIO, se 
cumplan las siguientes condiciones: 

 
a) Que la ENTIDAD CONTRATANTE (OISOE) y el CONTRATISTA hayan 

informado al BANCO, por escrito, que el CONTRATO COMERCIAL ha 
entrado plenamente en vigor, sin reservas para ninguna de las partes, con 
expresión de la fecha en que tal circunstancia se hubiera producido. 

 
b) Que las autoridades oficiales dominicanas y otras competentes hayan 

aprobado el CONTRATO COMERCIAL y el CONVENIO en todos sus 
términos. 

 
c) Que el BANCO haya recibido del CONTRATISTA escrito por el que 

declara conocer y aceptar irrevocable e incondicionalmente, vinculándose, 
por tanto, a cumplir las obligaciones que directa o indirectamente se le 
atribuyen el en CONVENIO, y en especial las aludidas en la CLAUSULA 
DUODÉCIMA, así como las que pudieran derivarse de las autorizaciones de 
las partes intervinientes en este CONVENIO. 

 
d) Que el BANCO haya recibido de la ACREDITADA un dictamen jurídico 

emitido por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, aceptable para el 
BANCO y las autoridades competentes en los términos del Anexo No. 2 al 
CONVENIO, acompañando al mismo prueba documental que acredite 
debidamente su contenido y comprometiéndose a facilitar adicionalmente 
cualquier prueba que a estos efectos pudiera ser requerida por el BANCO 
y/o las autoridades competentes en forma razonable. 

 
e) Que el BANCO reciba el Anexo No. 3 debidamente cumplimentado con los 

facsímiles de firma de las personas con poder suficiente para vincular a la 
ACREDITADA. El BANCO dará por válido cualquier documento suscrito 
durante el desarrollo del CONVENIO con firmas coincidentes con los 
facsímiles aprobados, mientras no sea fehacientemente informado acerca de 
cualquier modificación al respecto. 
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f) Que el BANCO haya contratado y se encuentre en vigor un instrumento de 

mitigación de riesgo cuyos términos y condiciones sean plenamente 
satisfactorios según el criterio del BANCO. 

 
g) Que el BANCO haya recibido el importe de la Comisión de Gestión aludida 

en la Cláusula 8.1. 
 
h) Que no se haya producido ninguno de los supuestos de resolución y 

vencimiento anticipado de este proyecto. 
 
i) Que se encuentre en vigor y en plena efectividad el CONVENIO DE 

CRÉDITO A COMPRADOR. 
 
j) Ratificación del presente Convenio de Crédito Comercial por el Congreso 

Nacional de la República Dominicana. 
 
7.2 Una vez cumplidas todas las condiciones establecidas en el Apartado 7.1 anterior, el 

BANCO comunicará a la ACREDITADA la entrada en vigor del presente 
CRÉDITO, mediante comunicación dirigida a la misma; y, entendiéndose a todos 
los efectos, por "fecha de entrada en vigor del presente CRÉDITO", la fecha en que 
el BANCO dirija la mencionada comunicación. 

 
7.3 Si transcurridos los tres (3) meses contados a partir de la fecha del presente 

CONVENIO, no hubieran sido cumplidas todas las condiciones establecidas en el 
Apartado 7.1 anterior, el presente CONVENIO no producirá efecto alguno, 
entendiéndose canceladas todas las obligaciones asumidas por las partes en virtud 
del mismo, todo ello sin perjuicio de que serán por cuenta de la ACREDITADA 
todos los gastos e impuestos que hubieran podido derivarse de la preparación y 
formalización del presente CONVENIO, cuando el incumplimiento de las 
condiciones del Apartado 9.1, sea imputable a la ACREDITADA. No obstante lo 
anterior, la ACREDITADA y el BANCO podrán acordar por escrito extender dicho 
plazo si debido a las dificultades propias de la entrada en vigor del presente 
CONVENIO fuera necesario así hacerlo. 

 
 
OCTAVA.- Comisiones. 
 
La ACREDITADA pagará al BANCO: 
 
8.1 Una Comisión de Gestión del 1,25 % (uno coma veinticinco por ciento) flat 

calculada sobre el total del CRÉDITO que se abonará de una sola vez con 
anterioridad a la primera disposición del CRÉDITO y dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL CRÉDITO. 
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8.2 Una Comisión de Compromiso del 1,25% (uno coma veinticinco por ciento) anual, 

calculada sobre el saldo no utilizado del CRÉDITO y pagadera por semestres 
vencidos contados a partir de la FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL 
CRÉDITO. 

 
 
NOVENA.- Cómputo de Plazos 
 
Para el cómputo de los distintos plazos previstos en este CONVENIO, se entenderá: 
 
a) Por "Día Natural": Todos los días del calendario. En los plazos señalados por días, 

se entenderán éstos naturales en todo caso. 
 
b) Por "Día Hábil": Todos los días de la semana, excepto (i) a los efectos de 

realización de pagos y fijación de períodos de interés y tipos de interés, los días en 
que esté cerrado o no esté operativo el sistema Trans-European Automated Real 
Time Gross-Settlement Express Transfer System (TARGET) y, (ii) a cualesquier 
otros efectos, los días festivos en las ciudades de Londres y Madrid y se realicen 
operaciones de depósito en dólares USA en el Mercado Interbancario de Londres. 

 
c) Por "Mes", "Tres" o "Seis Meses": el período de tiempo comprendido entre un 

día determinado y el día del mismo número del primer, tercer o sexto mes 
consecutivo siguiente en el calendario, según proceda en cada caso. En los tres 
casos, salvo que tal período comenzase el último Día Natural de un mes del 
calendario, en cuyo caso finalizará el último día del primer mes siguiente, tercer o 
sexto mes consecutivo siguiente, según corresponda, aunque no sea del mismo 
número que aquél. 

 
A efectos del cómputo de los periodos de interés, de la fecha de vencimiento final de la 
disposición con cargo al presente CREDITO y de realización de pagos, si el último día 
fuese inhábil, el vencimiento se produciría el primer Día Hábil siguiente, salvo que éste 
cayera dentro del siguiente mes del calendario, en cuyo caso el vencimiento se produciría el 
Día Hábil inmediatamente anterior. El exceso o defecto de duración que pudiera producirse 
en un período de interés determinado, como consecuencia de lo anterior, se deducirá o 
añadirá, respectivamente, en el inmediato siguiente. 
 
 
DÉCIMA.- Pagos. 
 
10.1 Todos los pagos que deba hacer la ACREDITADA en virtud del presente 

CONVENIO tanto por principal, intereses, comisiones o cualquier otro concepto, se 
efectuarán necesariamente en Dólares de los Estados Unidos de América, que será 
la única moneda con poder liberatorio en la fecha en que sean debidos, mediante 
ingreso de los fondos con fecha valor del mismo día en la cuenta que FORTIS 
BANK, S.A., Sucursal en España, Madrid (Swift Code GEBAESMM) mantiene en 
FORTIS BANK, S.A., BRUSSELS (Swift Code GEBABEBB36A) a través de JP 
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MORGAN CHASE N.A., Nueva York (Swift Code CHASUS33) 
No.BE1629111402274 con referencia FORTIS BANK, S.A., Sucursal en España, 
Madrid, Ref. Crédito Comercial Centro Comprensivo de Cáncer Dr. Heriberto 
Pieter. 

 
 
10.2 Cualquier pago que se deba hacer por la ACREDITADA en virtud del presente 

CONVENIO se hará libre de cualquier deducción o retención fiscal, a no ser que la 
ACREDITADA esté obligada por ley a efectuar tal deducción, o retención. 
 
Tanto si: 
 
(i) La ACREDITADA estuviera obligada por ley a efectuar cualquier 

deducción o retención fiscal de cualquier cantidad que deba ser pagada por 
el mismo en virtud de este CONVENIO, como. 

 
(ii) Si el BANCO resultará obligado por cualquier disposición a efectuar 

cualquier pago de naturaleza fiscal respecto a cualquier cantidad recibida o 
que debería ser recibida de la ACREDITADA, excepto en relación al 
impuesto de sociedades que grave los beneficios del BANCO en su país de 
residencia, que será de cuenta del BANCO. 

 
En ambos casos la cantidad a pagar por la ACREDITADA en relación con la 
cual proceda tal deducción, retención o pago, se incrementará en la cuantía 
necesaria para asegurar que una vez practicada tal deducción, retención o 
pago, el BANCO reciba libre de cualquier responsabilidad en relación con 
tal deducción, retención o pago, una suma neta igual a la que le hubiera 
correspondido recibir de no haberse practicado tal deducción, retención o 
pago. 
 
Si por cualquier razón fuera de aplicación lo establecido en el presente 
Apartado 10.2, la ACREDITADA estará facultada para reembolsar 
anticipadamente el principal del CREDITO, junto con todos los intereses, 
comisiones y demás gastos devengados y no satisfechos, dando al BANCO 
un preaviso por escrito de treinta y cinco (35) días y resarciendo al BANCO 
de cualquier perjuicio documentado que tal prepago pudiera derivarse para 
éstos. La certificación que a este respecto emita el BANCO hará fe enjuicio 
y fuera de él. 
 
En el supuesto de que la ACREDITADA fuera requerida por ley en el futuro 
a efectuar cualquier pago, deducción o retención fiscal, o si en el futuro se 
produjere cualquier variación en los tipos impositivos, la ACREDITADA 
informará inmediatamente al BANCO. 
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10.3 Con relación a los pagos a realizar por la ACREDITADA, si por cualquier causa 

éstos fueran superiores a los que estuviera obligado en cada fecha de pago, el 
BANCO, una vez constatada esta situación y después de haber aplicado la parte 
correspondiente del pago, devolverá el exceso a la ACREDITADA. 

 
UNDÉCIMA.- Declaraciones y Compromisos. 
 
11.1 La ACREDITADA formula las siguientes declaraciones, que constituyen base 

esencial de este CONVENIO y que serán válidas y ciertas una vez que este 
CONVENIO haya cumplido con la ratificación del Congreso Nacional del Estado 
dominicano. 

 
a) Que tiene capacidad para suscribir este CONVENIO y ejercitar los derechos 

y cumplir las obligaciones dimanantes del mismo, así como para demandar y 
ser demandado ante cualquier tribunal y/ o corte arbitral que fueran 
competentes. 

 
b) El presente CONVENIO ha sido suscrito por representantes de la 

ACREDITADA debidamente apoderados al efecto, según los 
procedimientos de orden interno aplicables a tal objeto, habiéndose seguido 
todas las actuaciones necesarias para la válida y vinculante formalización del 
mismo. 

 
c) Que ha puesto en práctica todos los procedimientos requeridos por la 

legislación de su país para: 
 

- Garantizar que la firma de este CONVENIO no vulnera directa ni 
indirectamente el orden público, ni ninguna ley, norma, decreto, orden 
o regulación actualmente en vigor en la República Dominicana. 

 
- Que todos los pactos y cláusulas de este CONVENIO sean válidos y 

legalmente exigibles y los compromisos asumidos por la 
ACREDITADA sean de la misma manera válidos y exigibles, y 

 
- Que este documento pueda ser presentado como prueba ante cualquier 

tribunal competente de la República Dominicana. 
 

d) El sometimiento a la legislación española es un pacto válido y vinculante, de 
acuerdo con la legislación de la República Dominicana para una entidad 
pública. 

 
e) Bajo las leyes de la República Dominicana no es necesario que el BANCO 

esté autorizado para llevar a cabo negocios en dicho país, para que pueda 
ejercitar sus derechos en virtud del presente CONVENIO y llevar a cabo las 
obligaciones que le corresponden, excepto por los efectos fiscales previstos 
en este CONVENIO. 
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f) Bajo las leyes de la República Dominicana no se reputará que el BANCO es 

residente, ni que está domiciliado, o realiza negocios en él, por el solo hecho 
de haberse formalizado y llevado a efecto el presente CONVENIO. 

 
g) La firma del presente CONVENIO se considerará de acuerdo con la 

legislación de la República Dominicana, como un acto comercial, realizado 
y ejecutado a efectos privados, estando la ACREDITADA sometida según la 
legislación vigente en la República Dominicana , a la legislación civil y 
comercial, en cuanto a las obligaciones contraídas en virtud de este 
CONVENIO se refiere y no existiendo ninguna limitación en la legislación 
aplicable a las entidades públicas en la República Dominicana, que pudiera 
ser opuesta por la ACREDITADA a estos efectos. 

 
h) En la actualidad no se haya en curso, ni está pendiente, ningún litigio, 

arbitraje o procedimiento administrativo o reclamación que pudieran, por sí 
mismos o en combinación con cualesquier otros procedimientos o 
reclamaciones, afectar, material o adversamente, a su capacidad de 
observancia o cumplimiento de las obligaciones impuestas por el presente 
CONVENIO, ni, según el leal saber y entender de la ACREDITADA, se ha 
amenazado de ello a la misma ni a sus activos o derechos de contenido 
económico. 

 
i) No es necesario, a efectos de garantizar la legalidad, validez, ejecutabilidad 

o admisibilidad como prueba de este CONVENIO, efectuar la legalización 
notarial, presentación, registro o remisión del mismo, ni de cualquier otro 
documento con él relacionado, ni el sellado de los mismos, ante ningún 
tribunal ni autoridad de la República Dominicana, ni deberá registrarse o ser 
aprobado por ninguna autoridad de la República Dominicana ningún tipo de 
desembolso o pago efectuado en virtud del presente CONVENIO. 

 
 
11.2 Asimismo la ACREDITADA se compromete expresamente frente al BANCO a que 

los derechos que para el mismo se deriven del presente CONVENIO gozarán, en 
todo momento y, al menos, de un tratamiento "pari-passu" en relación con cualquier 
otra obligación del mismo rango, presente o futura, de cualquier tipo de naturaleza, 
contraída, excepto las que vengan impuestas de las disposiciones de la legislación 
de la República Dominicana. 

 
 
11.3 Las declaraciones establecidas en los apartados anteriores, seguirán vigentes 

después de la firma de este CONVENIO y se entenderán ratificadas al comienzo de 
cada uno de los periodos de interés, como si se hubieran formulado en cada uno de 
esos momentos. 
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11.4 La ACREDITADA se compromete en este acto a informar puntual e 

inmediatamente al BANCO del acaecimiento de cualesquiera circunstancias que 
pudieran determinar una alteración sustancial en su situación jurídica, económica, 
financiera o patrimonial. 

 
DUODÉCIMA.- Supuestos de Resolución y de Vencimiento Anticipado del 
CRÉDITO: 
 
12.1 El BANCO podrá declarar el vencimiento anticipado del CRÉDITO y su resolución, 

previa notificación a la ACREDITADA con treinta (30) días de antelación, en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

 
a) La falta de pago, en la fecha en que sean debidos, del principal, intereses, 

comisiones, gastos o de cualquier otra suma adeudada en virtud de este 
CONVENIO que no fuese remediada por la ACREDITADA en un plazo de 
treinta (30) días, a partir de la notificación recibida del BANCO a tal efecto. 

 
b) Si resultase falsa o inexacta, en algún aspecto importante, cualquier 

declaración o cualquier información o documentación hecha por la 
ACREDITADA presentada al BANCO en relación con el CRÉDITO. 

 
c) Si la ACREDITADA incumple cualquier otro término, obligación o pacto 

relevante contenido en este CONVENIO. 
 
d) Incumplimiento de cualquier contrato de deuda externa celebrado por la 

ACREDITADA, de importe igual o superior a (USD 25.000.000,- ) 
VEINTICINCO MILLONES DE DÓLARES 

 
e) Si la ACREDITADA no cumpliera las obligaciones de pago que para el 

mismo resulten de cualquier otro Convenio de Crédito, por un importe en 
concepto de principal superior a (USD 25.000.000,-) VEINTICINCO 
MILLONES DE DÓLARES USA . 

 
f) Si la ACREDITADA solicitara una moratoria en el pago de sus obligaciones 

financieras internacionales o suspendiera por cualquier motivo el pago de las 
citadas obligaciones. 

 
g) Si la ACREDITADA incumpliera, por cualquier motivo, cualquiera de las 

obligaciones asumidas en este CONVENIO o en cualquier otro contrato que 
mantenga con el BANCO y en especial las relativas al pago del principal, 
intereses y comisiones en los plazos acordados. 

 
h) Si cualquier autoridad competente limitase o revocase cualquier autorización 

por ella concedida para la formalización del presente CONVENIO. 
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i) Tanto el BANCO como la ACREDITADA manifiestan que según su 
conocimiento no se ha realizado ni se realizará, ni de forma directa ni 
indirecta, ninguna oferta, regalo o pago, consideración o beneficio de ningún 
tipo que pudiera ser considerado como una práctica corrupta o ilegal como 
incentivo, a cambio del CONTRATO COMERCIAL. 

 
j) El instrumento de mitigación de riesgo a favor del BANCO no estuviera en 

vigor o hubiera sido cancelado o suspendido. 
 
k) El Convenio de Crédito Comprador se modifique (excluyendo aquellas 

modificaciones que no afecten sustancialmente los términos del Convenio de 
Crédito Comprador) hubiera sido cancelado o suspendido por cualquier 
razón o sea objeto de arbitraje o procedimientos legales. 

 
1) Se dé un incumplimiento bajo el Convenio de Crédito Comprador o 

cualquier supuesto contemplado en la Cláusula DECIMOCUARTA del 
Convenio de Crédito Comprador. 

 
 
12.2 Desde la fecha de la notificación de un incumplimiento a la ACREDITADA, el 

BANCO podrá suspender la realización de nuevas disposiciones hasta que se 
subsane dicho incumplimiento. 

 
 
12.3 Transcurrido un plazo de treinta (30) días desde la notificación del incumplimiento 

a la ACREDITADA sin que ésta lo haya subsanado, el BANCO podrá declarar 
mediante comunicación a la ACREDITADA: 

 
a) Que las obligaciones del BANCO de facilitar disposiciones de la parte del 

CREDITO no dispuesta, queden extinguidas; y 
 
b) Que el CRÉDITO queda definitivamente vencido y por tanto deberá 

procederse por la ACREDITADA al reintegro inmediato del principal 
dispuesto, así como al pago de todos los intereses, comisiones, impuestos y 
demás gastos, que eventualmente se produzcan conforme a la Cláusula 12.4, 
devengados y no satisfechos a esa fecha. 

 
La resolución y vencimiento anticipado del CREDITO dejará, en caso de 
incumplimiento de la ACREDITADA de su obligación de abono inmediato de todas 
las cantidades adeudadas, expeditas para el BANCO las acciones judiciales 
correspondientes, devengando las cantidades adeudadas y no satisfechas los 
intereses moratorios previstos en la Cláusula QUINTA de este CONVENIO. 
 
Sin perjuicio de los plazos de subsanación reflejados en la presente cláusula, cuando 
sea instada la resolución total del CONVENIO, la ACREDITADA dispondrá de un 
plazo máximo de treinta (30) Días Hábiles contados a partir de la notificación de la 
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resolución que a tales efectos le dirija el BANCO para reintegrar a éste la totalidad 
del principal pendiente de reembolso, más los intereses ordinarios, intereses 
moratorios en su caso, comisiones, gastos y cualquier otro pago legítimo que deba 
realizar la ACREDITADA. 
 
Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente sin que la ACREDITADA 
reembolse las cantidades pendientes de pago, quedarán expeditas para el BANCO 
las acciones judiciales o extrajudiciales correspondientes, devengando en todo caso 
las cantidades adeudadas el interés de demora establecido en la Cláusula QUINTA 
del CONVENIO a partir de la fecha de notificación de la resolución del 
CONVENIO, y sin perjuicio de que los intereses de demora correspondientes a las 
cantidades previamente impagadas se devenguen desde el día siguiente al de la falta 
de pago de conformidad con lo establecido en la Cláusula DÉCIMA. 
 
El no ejercicio por el BANCO de los derechos que le corresponden, en modo alguno 
podrá ser invocado por la ACREDITADA como una renuncia a tales derechos ni 
una conformidad por parte del BANCO al incumplimiento. 

 
12.4 En cualquiera de los supuestos de resolución del CONVENIO, el BANCO 

determinará mediante certificación expedida al respecto, el saldo de su CRÉDITO 
frente a la ACREDITADA y el día de su vencimiento, practicando una liquidación 
conforme a su contabilidad y lo previsto en el presente CONVENIO, 
considerándose como cantidad líquida, legítima, indiscutible y exigible, a los 
efectos del pago y de despacho de ejecución, en su caso, del saldo que resulte, que 
hará fe en juicio y fuera de él. 

 
12.5 Por la presente cláusula, la ACREDITADA se compromete a indemnizar al 

BANCO de todas las pérdidas, gastos razonables y documentados y obligaciones 
del mismo que surjan como consecuencia directa o indirecta de cualquier 
incumplimiento de este CONVENIO. 

 
Será prueba concluyente del importe de dichas pérdidas, gastos y obligaciones, la 
certificación expedida por el BANCO en la que se especifique el importe de esas 
pérdidas, gastos y obligaciones y su fundamento. 

 
12.6 La demora por parte del BANCO en ejercitar los derechos que le confiere el 

presente CONVENIO, no afectará a la validez de tales derechos y no podrá ser 
alegada como una renuncia a los mismos o una conformidad con el incumplimiento. 

 
 
DECIMOTERCERA.- Cuentas de Crédito. 
 
El BANCO mantendrá en sus libros una Cuenta de Crédito a fin de reflejar los cargos y 
abonos totales de la operación. 
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El BANCO mantendrá en sus libros una Cuenta de Crédito a fin de reflejar los cargos y 
abonos vinculados con el CRÉDITO. 
 
A todos los efectos, queda expresamente convenido que los saldos que arroje la Cuenta del 
BANCO a que se refieren los apartados anteriores, harán fe de las cantidades adeudadas por 
la ACREDITADA. 
 
 
DECIMOCUARTA.- Gastos e Impuestos 
 
14.1 Serán de cuenta de la ACREDITADA todos los gastos, tributos, tasas, arbitrios, 

cargas, honorarios y demás conceptos actuales o futuros que se originen o 
devenguen necesaria y directamente como consecuencia de la celebración y 
ejecución del presente CONVENIO y, entre otros, con carácter meramente 
enunciativo, los siguientes: 

 
i. Gastos legales. Los gastos judiciales o extrajudiciales y los honorarios de 

abogados y procuradores o cualesquier otros que pudieran producirse como 
consecuencia de la ejecución de este CONVENIO o de sus garantías o de los 
trámites necesarios para el cumplimiento de los mismos. 

 
ii. Gastos notariales. Los honorarios, corretajes y suplidos de fedatarios 

públicos que intervengan en la formalización del presente CONVENIO, de 
los documentos auxiliares o complementarios al mismo o de sus garantías, 
así como en su modificación o en las notificaciones, requerimientos o 
trámites necesarios para su cumplimiento y ejecución. 

 
iii. Otros gastos. Cualesquier otros costes o gastos que se devenguen con motivo 

o en relación con este CONVENIO en los que incurra el BANCO. 
 

Estos gastos en ningún caso podrán exceder de Veinte Mil Dólares (US$20,000.00), 
quedando excluidos de este importe máximo, cualquier gasto vinculado o en 
relación con todo litigio entre las partes o en caso de exigibilidad anticipada o de 
repago del CRÉDITO. 

 
 
14.2 Si como consecuencia de una disposición legislativa o reglamentaria, o a instancia 

de cualquier organismo con facultades suficientes para ello, se produjese para el 
BANCO un coste adicional de cualquier tipo, no previsto a fecha de hoy, bien a 
causa de su participación en el CREDITO , bien por la captación de depósitos para 
su financiación, bien por la imposición de cualquier tipo de depósito obligatorio o 
disposición similar, la ACREDITADA se compromete expresamente a indemnizar 
al BANCO, simultáneamente a la solicitud que el BANCO le presente a tales 
efectos, del coste adicional producido. 
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DECIMOQUINTA.- Comunicaciones. 
 
15.1 Para los efectos de notificaciones, requerimientos o escritos de cualquier clase a que 

dé lugar el presente CONVENIO, se entenderá como domicilio de cada una de las 
partes a todos los efectos el que figura al inicio de este CONVENIO, salvo que de 
forma fehaciente se haya notificado a las partes cualquier cambio, surtiendo efecto 
dicho cambio desde el momento de la recepción de su notificación. Se aceptará 
como medio de comunicación carta, email, telefax o cualquier otro similar. 

 
15.2 Las partes expresamente convienen en que a todos los efectos jurídicos y procesales 

recaerá siempre sobre la ACREDITADA la carga de la prueba de haber efectuado, 
en las fechas y horas convenidas, cualquier comunicación al BANCO requerida por 
este CONVENIO, a cuyo fin se solicitará, cuando lo estime oportuno, el pertinente 
acuse de recibo que el BANCO estará obligado a facilitar. 

 
 
DECIMOSEXTA.- Imputación de pagos. 
 
El régimen de imputación de pagos será el siguiente: 
 
Los pagos efectuados por la ACREDITADA se imputarán a las deudas vencidas por el 
siguiente orden: 
 

i. Intereses moratorios;  
 
ii. Gastos e impuestos; 
 
iii. Gastos y costas procesales imputables a la ACREDITADA; 
 
iv. Comisiones debidas;  
 
v. Intereses ordinarios; y 
 
vi. Saldo dispuesto pendiente de amortización. 

 
 
Dentro de cada concepto, los pagos se imputarán a la deuda más antigua frente a la más 
reciente. No obstante, si por cualquier causa se imputara un pago a la deuda más reciente, 
no implicará la renuncia al cobro por parte del BANCO de la deuda más antigua. 
 
Todos los créditos, saldos o activos que sean susceptibles de compensación en su más 
amplio sentido (incluyendo, con sujeción a las normas que resulten de aplicación, el saldo 
resultante de valores o cualesquier instrumentos financieros), que la ACREDITADA 
ostente o tenga en virtud de cuentas, depósitos o por cualquier otro título, ahora o en el 
futuro, frente al BANCO, serán susceptibles de ser aplicados al pago de las 
responsabilidades de la ACREDITADA en virtud de este CONVENIO. Así, el BANCO 
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podrá potestativamente aplicar al pago de las deudas de la ACREDITADA vencidas y no 
satisfechas todo o parte de aquellos saldos mediante compensación o mediante cualquiera 
de las operaciones descritas más adelante. A estos efectos, tales créditos, saldos y activos se 
entenderán como vencidos, convertibles y liquidables a partir de cualquier impago de la 
ACREDITADA en relación con el presente CONVENIO. 
 
DECIMOSEPTIMA.- Cesiones. 
 
17.1 La ACREDITADA no podrá ceder o transferir sus obligaciones y derechos en 

virtud del presente CONVENIO, sin el previo consentimiento por escrito del 
BANCO. 

 
17.2 El BANCO podrá realizar cesiones, transferencias o asignaciones en sub-

participaciones sobre sus derechos y obligaciones derivados del presente 
CONVENIO, siempre y cuando se mantengan las mismas condiciones financieras, 
mediante notificación por escrito a la ACREDITADA. 

 
DECIMOCTAVA.- Ley Aplicable y Jurisdicción. 
 
El presente CONVENIO se regirá e interpretará por la ley española. Las partes con 
renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, acuerdan formalmente 
someterse para cualquier reclamación o disputa que pudiera derivarse del incumplimiento o 
interpretación del presente CONVENIO, a la jurisdicción exclusiva de los juzgados y 
tribunales de Madrid. 
 
La ACREDITADA renuncia a invocar frente al BANCO cualquier tipo de inmunidad que 
por su especial naturaleza pudiera corresponderle. 
 
Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las Partes suscriben el presente documento por 
duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA  
p.p. 
 
 
Lic. Vicente Bengoa Albizu 
 
 
 
FORTIS Bank, S.A., Sucursal en España  
p.p. 
 
 
D Michel Froidebise     Da Carmen Manzanedo 
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ANEXO No. 1 
 

SOLICITUD DE DISPOSICION 
 
DE: CONSORCIO HOSPITALARIO DOMINICANO (COHODO) (CONTRATISTA)  
 
A: FORTIS BANK, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA 
 
En, ........a........de......de………. 
 
Muy Señores nuestros: 
 
Nos referimos al Convenio de Crédito Comercial firmado en fecha ........ de .......... de 2009 
entre la REPÚBLICA DOMINICANA a través del titular de la SECRETARIA DE 
ESTADO DE HACIENDA y FORTIS BANK, S.A., Sucursal en España (referido como el 
BANCO) por un importe principal de hasta un máximo de USD 8,402,520.04 (OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTE CON CUATRO 
CENTIMOS DE DÓLARES USA), más el 15% del importe de la prima provisional del 
seguro de CESCE (en adelante el "CONVENIO"). 
 
Por la presente solicitamos que, al amparo del mencionado CONVENIO, una vez el mismo 
haya entrado en vigor, y en relación con el CONTRATO COMERCIAL suscrito entre la 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE) y el Consorcio 
Hospitalario Dominicano (COHODO), formado por la empresa española ICUATRO, 
S.A. y la sociedad dominicana CONPROINA, C. por A. (el CONTRATISTA)   con fecha 
13 de mayo de 2009, faciliten una disposición por importe de USD.............., que deberán 
abonar en la cuenta No....................... a favor del Consorcio Hospitalario Dominicano. 
 
A los efectos anteriormente indicados, certificamos que, según nuestro leal saber y 
entender, el CONTRATO COMERCIAL se haya vigente en todos sus términos, pactos y 
condiciones, sin modificación de ningún tipo, sin que en relación con el mismo, y a la fecha 
de hoy, se haya suscitado entre los firmantes controversia o disputa de naturaleza alguna. 
 
Acompañamos a la presente solicitud los siguientes documentos exigidos según el 
CONVENIO como condición para efectuar los pagos….. 
 
La validez de la presente Solicitud de Disposición queda condicionada a que se cumplan 
todas y cada una de las condiciones establecidas en todas las cláusulas del CONVENIO. 
 
Fdo................................  .………………………………………. 
CONSORCIO HOSPITALARIO DOMINICANO 
 
Aprobado:...................... 
LA OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 
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ANEXO No. l-A 
 

COMUNICACIÓN DE DISPOSICION 
 
DE: FORTIS BANK, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA  
 
A: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
 
En, ........a........de......de 
 
Muy Señores nuestros: 
 
Nos referimos al Convenio de Crédito Comercial firmado en fecha ..... de .......... de 2009 
entre la REPÚBLICA DOMINICANA a través del titular de la SECRETARIA DE 
ESTADO DE HACIENDA y FORTIS BANK, Sucursal en España (referido como el 
BANCO) por un importe principal de hasta un máximo de USD 8,402,520.04 (OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTE CON CUATRO 
CENTIMOS DE DÓLARES USA), más el 15% del importe de la prima provisional del 
seguro de CESCE (en adelante el "CONVENIO"). 
 
Por la presente les comunicamos que, al amparo del mencionado CONVENIO y en relación 
con el CONTRATO COMERCIAL suscrito entre la Oficina de Ingenieros Supervisores de 
Obras del Estado (OISOE) y el Consorcio Hospitalario Dominicano (COHODO), formado 
por la empresa española ICUATRO, S.A. y la sociedad dominicana CONPROINA, C. por 
A. (el CONTRATISTA) con fecha 13 de Mayo de 2009, hemos recibido una solicitud de 
disposición por importe de................... correspondiente a la factura............... y les 
confirmamos que podemos proceder a la disposición del CRÉDITO. 
 
Se adjunta la Solicitud de Disposición enviada por el CONTRATISTA y aprobada por la 
ENTIDAD CONTRATANTE, así como la factura correspondiente. 
 
Por ello, les solicitamos autoricen dicha disposición en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles desde la fecha de esta comunicación. En el caso de que pasado dicho plazo no 
hayamos recibido ninguna autorización o denegación de su parte, consideraremos que dicha 
autorización ha sido concedida, de acuerdo a la Cláusula SEGUNDA del Convenio y 
procederemos a abonar al CONTRATISTA el importe de esta factura. 
 
Sin otro particular, les saludamos muy atentamente. 
 
 
Fdo................................. 
FORTIS BANK, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA 
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ANEXO No. 1-B 
 

AUTORIZACIÓN DE DISPOSICION 
 
 
DE: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA  
 
A: FORTIS BANK S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA 
 
En, ........a........de......de 
 
Muy Señores nuestros: 
 
Nos referimos al Convenio de Crédito Comercial firmado en fecha ..... de ..........de 2009 
entre la REPÚBLICA DOMINICANA a través del titular de la SECRETARIA DE 
ESTADO DE HACIENDA y FORTIS BANK, S.A., Sucursal en España, ( referido como el 
BANCO) por un importe principal de hasta un máximo de USD 8,402,520.04 (OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTE CON CUATRO 
CENTIMOS DE DÓLARES USA), más el 15% del importe de la prima provisional del 
seguro de CESCE (en adelante el CONVENIO). 
 
Los términos definidos en el CONVENIO tendrán el mismo significado en esta 
autorización de disposición. 
 
Por la presente les comunicamos que, a solicitud de la ENTIDAD CONTRATANTE, 
autorizamos a FORTIS BANK, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA a la realización de una 
disposición bajo dicho CONVENIO por un importe de........................correspondiente a la 
factura.............. 
 
Solicitamos que dicha disposición del CRÉDITO se haga mediante el pago a la cuenta del 
CONTRATISTA. 
 
Les confirmamos que, a fecha de hoy, las declaraciones recogidas en la Cláusula 
UNDÉCIMA del Convenio siguen siendo vigentes y no se ha producido ningún supuesto 
de incumplimiento. 
 
Sin otro particular, les saludamos muy atentamente.  
 
Firmado 
 
Secretaría de Estado de Hacienda. 
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ANEXO No.2 
 

CERTIFICACION JURIDICA 
 
D.( Dr. Abel Rodríguez del Orbe), (Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo) 
 
CERTIFICO:  
 
1. Que he examinado los siguientes documentos: 
 

a) Convenio de Crédito Comercial firmado por D. (Lic. Vicente Bengoa 
Albizu) en fecha (______ de_____ de 2009), en representación del Estado 
dominicano como ACREDITADA y FORTIS Bank, S.A., Sucursal en 
España como BANCO. 

 
b) El Poder Especial expedido por el Poder Ejecutivo autorizando al Lic. 

Vicente Bengoa Albizu para firmar y ejecutar el referido dicho Convenio 
(adjunto fotocopia). 

 
c) Las autorizaciones administrativas, consentimientos y/o permisos otorgados 

por las autoridades dominicanas necesarios para la firma y validez del 
Convenio de Crédito Comercial (adjunto fotocopias). 

 
2. Que la ACREDITADA tiene capacidad jurídica y suficiente para celebrar el 

Convenio de Crédito Comercial y ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones 
dimanantes del mismo. 

 
3. Que se han seguido todas las actuaciones necesarias para la válida y vinculante 

formalización del Convenio de Crédito Comercial por el Gobierno de la República 
Dominicana y específicamente su ratificación por el Congreso Nacional en 
fecha........ 

 
4. Que el Lic. Vicente Bengoa Albizu está debidamente facultado para firmar y 

ejecutar el Convenio de Crédito Comercial en nombre y representación de la 
República Dominicana. 

 
5. Que todos los términos, pactos y compromisos contenidos en el Convenio de 

Crédito Comercial son válidos, vinculantes y exigibles según las leyes y 
jurisprudencia del Estado dominicano. La firma del Convenio de Crédito Comercial 
mencionada no vulnera directa ni indirectamente ninguna sentencia, laudo, ley, 
norma, decreto, orden o regulación actualmente en vigor en la República 
Dominicana, ni ningún tratado o convenio internacional del que la República 
Dominicana sea parte. 
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6. Que la ACREDITADA está sujeta al derecho privado, civil y mercantil, en sus 

relaciones y obligaciones derivadas del Convenio de Crédito Comercial. 
 
7. Que se han obtenido con carácter previo a la firma del Convenio de Crédito 

Comercial todos los consentimientos, autorizaciones, licencias y aprobaciones 
necesarios para la válida ejecución y exigibilidad del Convenio de Crédito 
Comercial y de cuantos actos en él se contemplan. 

 
8. Que la totalidad de las declaraciones formuladas por la ACREDITADA en el 

Convenio de Crédito Comercial son plenamente ajustadas a derecho en todos sus 
términos. 

 
9. Que a esta fecha la preparación y ejecución del Convenio de Crédito Comercial no 

es causa de devengo de impuesto alguno existente en la República Dominicana. 
 
10. La obligación asumida por la ACREDITADA en la Cláusula 10.2 por la que la 

ACREDITADA se hará cargo de las cargas fiscales presentes o futuras que pudieran 
corresponder en la República Dominicana al BANCO en virtud del Convenio de 
Crédito Comercial, caso de que estas existieran, es una obligación válida y legal 
según las leyes de la República Dominicana. 

 
11. De conformidad con las leyes de la República Dominicana, la elección de las leyes 

españolas y la jurisdicción del tribunal competente del ámbito territorial de Madrid 
como derecho aplicable al Convenio de Crédito Comercial constituye una opción 
válida y legal. Toda sentencia dictada por los tribunales de Madrid, España, será 
convalidable y ejecutable en la República Dominicana. 

 
12. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, la firma del Convenio de Crédito 

Comercial no supone violación alguna de ningún acuerdo previo de la República 
Dominicana. 

 
13. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, no se ha producido circunstancia 

alguna, que pudiera dar lugar, en los términos del artículo correspondiente del 
Convenio de Crédito Comercial, a la resolución y vencimiento anticipado del 
Convenio de Crédito Comercial. 

 
14. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, no se ha iniciado contra la República 

Dominicana reclamación judicial alguna que razonablemente pueda afectar 
adversamente a su capacidad de hacer frente a las obligaciones derivadas del 
Contrato de Crédito Comercial, o que cuestione la legalidad, validez y exigibilidad 
de cualquiera de las mismas. 

 
15. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, la República Dominicana está al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, y no existe incumplimiento 
alguno que razonablemente pueda afectar adversamente a su capacidad de hacer 
frente a las obligaciones derivadas del Convenio de Crédito Comercial. 
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Todo lo cual manifiesto a todos los efectos legales oportunos en..........a............. 
 
 
Firmado: 
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ANEXO No. 3 
_________________________________________________________________________ 

ESPECIMEN DE FIRMAS 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
……………….. 
 

………………… 
 
 

APODERADOS 
 
 
D…………….. 

 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 
 

 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 

 

 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 

 
 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 

 

 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 

 
 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 

 

 
 ____________________________ 

____________ 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 146 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Luis René Canaán Rojas      Juan Olando Mercedes Sena 
    SecretarioAd-Hoc.        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167º de la Independencia 
y 147º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Dec. No. 280-10 que inviste con el rango de Secretario de 
Estado, al Lic. Domingo Jiménez, Director General de 
Cooperación Multilateral del Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo, y Ordenador Nacional de los 
Fondos Europeos de Desarrollo. Modifica el Art. 2 del Dec. 
No. 609-08. 

   
 
 
 
 
55 

    
Dec. No. 281-10 que nombra a varios auxiliares en el 
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España. 

   
55 
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Dec. No. 282-10 que nombra a los señores Emiliano Pérez 
García y Bienka Awarda Santana Féliz, Vicecónsul y 
Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en 
Madrid, España, respectivamente. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
56 

    
Dec. No. 283-10 que nombra a la Licda. Regina Núñez, 
Subdirectora General de Ganadería. Modifica el Art. 5 del 
Dec. No. 198-10. 

   
 
57 

    
Dec. No. 284-10 que restituye póstumamente el rango de 
General de División, equivalente en la actualidad al grado 
de Mayor General, E. N., al Héroe Antonio Duvergé Duval, 
y de igual manera el rango de Teniente Coronel, E. N., al 
Prócer Juan María Albert. 

   
 
 
 
58 

    
Dec. No. 285-10 que autoriza a varios oficiales del Ejército 
Nacional y la Policía Nacional a aceptar y usar la Medalla 
Conmemorativa a la Misión de Socorro, otorgada por el 
Ministerio de Defensa Nacional de la República de China, 
Taiwán. 

   
 
 
 
59 

    
    
Dec. No. 286-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Naval con Medalla al Servicio Distinguido en su 
Segunda Categoría, al Teniente Coronel Fred. T. Fagan, US 
Marine, Agregado Militar de la Embajada de los Estados 
Unidos de América en nuestro país. 

   
 
 
 
60 

    
Dec. No. 287-10 que autoriza al Coronel Andrés Santos 
Melo, E. N., a aceptar y usar la condecoración “Cruz con 
Distintivo Blanco de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil”, otorgada por el Ministerio de Interior de 
España, en la ciudad de Madrid, España. 

   
 
 
 
61 

    
Dec. No. 288-10 que concede el beneficio de la jubilación y 
asigna pensiones especiales del Estado por enfermedades 
catastróficas, a varios servidores públicos. 

   
 
62 

    
    
Dec. No. 289-10 que concede el beneficio de la jubilación y 
asigna pensiones especiales del Estado a varios servidores 
públicos. 

   
 
65 

    
Dec. No. 290-10 que concede el beneficio de la naturalización 
dominicana ordinaria a varias personas. 

   
67 
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Dec. No. 291-10 que designa como miembro de la Carrera 
del Ministerio Público, en el mismo nivel jerárquico que 
actualmente ostenta, a la Magistrada Maura Altagracia 
Martínez Paulino. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
68 

    
Dec. No. 292-10 que designa varios Miembros de la Carrera 
del Ministerio Público, en el mismo nivel jerárquico que 
actualmente ostentan. 

   
 
70 

    
Dec. No. 293-10 que autoriza una impresión de sellos 
especiales de Impuestos Internos. 

   
73 

    
Dec. No. 294-10 que autoriza una emisión de sellos postales 
para el franqueo de las correspondencias. 

   
74 

    
Dec. No. 295-10 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
76 

    
Dec. No. 296-10 que autoriza a varios ayuntamientos a 
vender terrenos de su propiedad a particulares. 

   
77 

    
Dec. No. 297-10 que concede exequátur a varios licenciados 
en derecho para que puedan ejercer las funciones de notario 
público en los municipios de Santo Domingo Norte, Santo 
Domingo Oeste y Santo Domingo Este. 

   
 
 
83 

    
Dec. No. 298-10 que concede exequátur a varios 
profesionales para que puedan ejercer sus respectivas 
profesiones en todo el territorio nacional. 

   
 
84 
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Dec. No. 253-10 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado de una porción de terreno de 2,062,987.00 metros cuadrados, dentro 
de la parcela No. 5378-29, del D. C. No. 8, del municipio de Azua, para ser destinada a 
programas sociales. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 253-10 
 
 
VISTA: La solicitud No.1019 del 18 de abril de 2008, remitida al Poder Ejecutivo por el 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones sobre Procedimiento 
de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado 
dominicano, de una porción de terreno con una extensión superficial de 2,062,987.00 
metros cuadrados, localizada dentro del ámbito de la Parcela No.5378-29, del Distrito 
Catastral No.8, del municipio de Azua, que comprende los sectores La Colonia al Medio, El 
Prado al Medio, Buenos Aires Abajo y Arriba, Mejoramiento Social, El Manguito, La 
Frontera, El Hoyito y El Caliche, de la provincia Azua, propiedad del señor Víctor Isaías 
Grandel, para ser destinada a programas sociales. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la 
expropiación del mismo. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se pueda iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmueble registrado. 
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Artículo 5. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado al Registrador de Títulos del lugar, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 254-10 que nombra al Prof. Abelardo Jiménez Lambertus, Subdirector 
General del Museo del Hombre Dominicano. Modifica el Art. No. 2 del Dec. No. 172-
10. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 254-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 172-10, de fecha 27 de 
marzo del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera. 
 

“ARTICULO 2.-. El Prof. Abelardo Jiménez Lambertus, queda designado 
Subdirector General del Museo del Hombre Dominicano, en sustitución del señor 
Víctor Ramón Ávila Suero. 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 255-10 que designa al señor Julio Guillermo Ortega Tous, Asesor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, con rango de Embajador. G. O. No. 10575 del 19 
de junio de 2010. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 255-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto lo siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1: El señor Julio Guillermo Ortega Tous, queda designado Asesor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, con rango de Embajador. 
 
ARTÍCULO 2: Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 256-10 que pone a disposición de la Junta Central Electoral los vehículos 
propiedad del Estado y de instituciones autónomas adecuados para el transporte del 
material electoral y del personal que laborará en las en las mesas electorales en las 
distintas localidades del país, con motivo de las elecciones congresionales y 
municipales del 16 de mayo de 2010. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 256-10 
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CONSIDERANDO: Que todas las dependencias del Estado tienen el deber de prestar su 
máxima colaboración para que los comicios electorales puedan celebrarse sin dificultades 
ni entorpecimientos de ninguna especie y con la normalidad que tan importante 
acontecimiento nacional requiere. 
 
CONSIDERANDO: Que para los fines señalados es indispensable proporcionar a la Junta 
Central Electoral los medios necesarios, entre los cuales se incluyen vehículos de 
transporte. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
ARTICULO 1.- A partir de la fecha de publicación del presente decreto, los Ministros, los 
Directores Generales y los Jefes de Departamentos de la Administración Pública, deberán 
poner a disposición de la Junta Central Electoral los vehículos propiedad del Estado que 
estén bajo su control y que sean adecuados para el transporte del material electoral a las 
distintas localidades del país. 
 
ARTICULO 2.-. De igual manera deberán prestar su colaboración a la Junta Central 
Electoral los Administradores de las Empresas del Estado y los funcionarios ejecutivos de 
sus instituciones autónomas o semiautónomas y los ayuntamientos del país. 
 
ARTICULO 3.-. Se dispone por otra parte, que el día 16 del mes de mayo del año dos mil 
diez (2010), fecha en que se celebrarán las elecciones congresionales y municipales, el 
Presidente de la Junta Central Electoral queda facultado para requerir todos los vehículos 
propiedad del Estado, de sus instituciones autónomas o semiautónomas, de las empresas 
estatales y de los ayuntamientos, que fueren necesarios para transportar el personal que 
laborará en las distintas mesas electorales en todo el territorio nacional. 
 
ARTICULO 4.-. Los vehículos puestos a disposición de la Junta Central Electoral deberán 
ser entregados con sus respectivos chóferes y con el combustible suficiente. Las 
erogaciones por causa de dietas a favor de los chóferes de dichos vehículos serán cubiertas 
por los departamentos o instituciones a los cuales estén asignados los mismos. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 257-10 que crea la “Catedra 24 de Abril, para que sea impartida en todos  los 
centros académicos militares del país, y nombra al Lic. Andrés Reyes Fortunato 
Victoriá, Director General de dicha cátedra. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 257-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que la gesta iniciada el 24 de abril del 1965, fue el acontecimiento 
cívico-militar de mayor trascendencia del Siglo XX en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que la misma fue concebida y ejecutada por militares que habían 
hecho conciencia, de que su misión es defender la independencia y soberanía de la Nación, 
la integridad de sus espacios geográficos, la Constitución y las instituciones de la 
República, por lo que lograron la adhesión del pueblo dominicano y de los sectores más 
democráticos del mundo. 
 
CONSIDERANDO: Que, al los militares y policías constitucionalistas llevar a cabo esta 
misión, contribuyeron a fortalecer nuestro sistema de gobierno civil, republicano, 
democrático y representativo. 
 
CONSIDERANDO: Que es deber de todo ciudadano conocer las causas, desarrollo y 
consecuencia del proceso de desarrollo histórico de su nación, como una forma de no 
repetir sus errores y convertir en virtudes sus aciertos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto lo siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1: Se crea la “Cátedra 24 de Abril”, para ser impartida en todos los centros 
académicos militares del país. 
 
ARTÍCULO 2: Se nombra al Lic. Andrés Reyes Fortunato Victoriá, Director General de la 
referida cátedra. 
 
ARTÍCULO 3. Se encarga al Ministro de las Fuerzas Armadas, para que, conjuntamente 
con el Lic. Andrés Reyes Fortunato Victoriá, pongan en ejecución la “Cátedra 24 de Abril”, 
previa elaboración de los planes, programas y presupuestos para su implementación. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 258-10 que designa al General de Brigada Purito Suárez De Jesús, E. N., 
Director General de los Servicios Tecnológicos de las Fuerzas Armadas. G. O. No. 
10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 258-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. El General de Brigada Purito Suárez De Jesús, E.N., queda 
designado Director General de los Servicios Tecnológicos de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del Coronel Luis Andrés Belliard Peña, E.N. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 259-10 que deroga el Dec. No. 248-10, que designó al General de Brigada 
Piloto Marcos Mejía Sánchez, F. A. D. (DEM), como Agregado Militar, Naval y Aéreo 
de la Embajada de la República Dominicana en Chile. G. O. No. 10575 del 18 de junio 
de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 259-10 
 



-13- 
________________________________________________________________________ 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. Queda derogado el Decreto No. 248-10, de fecha 29 de abril del 
2010, que designó al General de Brigada Piloto Marcos Mejía Sánchez, F.A.D., (DEM), 
como Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República Dominicana en 
Chile. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 260-10 que autoriza al Coronel Wilson Antonio Castillo González, E. N. 
(DEM), para que pueda aceptar y usar la Medalla en la Categoría de Merito Militar, 
otorgada por el Consejo de la Medalla “Guardia Presidencial” de las Fuerzas 
Militares de la República de Colombia. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 260-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, de fecha 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157, de 
fecha 4 de febrero de 1947. 
 
VISTO: El oficio No. 15251, de fecha 29 de abril de 2010, del Teniente General Piloto, 
F.A.D. (DEM), Pedro Rafael Peña Antonio, Ministro de las Fuerzas Armadas, mediante el 
cual solicita autorización para que el Coronel Wilson Antonio Castillo González, E.N. 
(DEM), Director General de Ceremonial, Protocolo Militar y Extranjería de dicho 
Ministerio, pueda aceptar y usar la Medalla en la Categoría de Mérito Militar, otorgada por 
el Consejo de la Medalla "Guardia Presidencial" de las Fuerzas Militares de la República de 
Colombia, en fecha 15 de abril de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O :  

 
ARTICULO 1.-. Se autoriza al Coronel Wilson Antonio Castillo González, E. N. (DEM), 
a aceptar y usar la Medalla en la Categoría de Mérito Militar, otorgada por el Consejo de la 
Medalla "Guardia Presidencial" de las Fuerzas Militares de la República de Colombia. 
 
ARTICULO 2.-. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 261-10 que nombra al señor Antonio Manuel Comprés Taveras, Presidente 
del Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca. 
G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 261-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 89-97, de fecha 16 de mayo del 1997, que crea la Corporación del 
Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAMOCA). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTICULO UNICO.-. El señor Antonio Manuel Comprés Taveras, queda designado 
Presidente del Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Moca (CORAMOCA). 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 262-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, a los doctores: Marcos Charles Dunlop, 
Olivetta Contreras, Lucia Flores, Irving Franco, Fidelio Jiménez, Héctor Jiménez, 
Ramón Krawinkel, Rafael Lantigua, José Rafael Puig Ortiz y Luis Rojas Franco, y 
póstumamente al Dr. Carlos Amaury Lithgow O. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 262-10 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los siguientes médicos dominicanos que 
por muchos años han ejercido la medicina en los Estados Unidos de América, por sus 
grandes éxitos profesionales y humanos, quienes además han estado vinculados a la 
comunidad dominicana residente en ese país: Marcos Charles Dunlop, Olivetta Contreras, 
Lucía Flores, Irving Franco, Fidelio Jiménez, Héctor Jiménez, Ramón Kranwinkel, Rafael 
Lantigua, Carlos Amaury Lithgow O. (E.P.D.), José Rafael Puig Ortíz y Luis Rojas Franco.  
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto lo siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Caballero, a los doctores: Marcos Charles Dunlop, Olivetta 
Contreras, Lucía Flores, Irving Franco, Fidelio Jiménez, Héctor Jiménez, Ramón 
Kranwinkel, Rafael Lantigua, José Rafael Puig Ortíz y Luis Rojas Franco. 
 
ARTÍCULO 2.- Se concede póstumamente la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, al Dr. Carlos Amaury Lithgow O. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 263-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
por antigüedad en el servicio a varias personas. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 263-10 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.1770 y 1771, del 30 de marzo de 2010; y el oficio No.1799 del 
31 de marzo de 2010; 1898 del 9 de abril y 2018 del 14 de abril de 2010; 2638 del 5 de 
mayo de 2010, respectivamente, del Ministro de Hacienda, en donde solicita la pensión de 
varios servidores públicos que aparecen en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado por 
antigüedad en el servicio a los siguientes servidores públicos: 
 

1. A la señora AGUEDA GUILLERMINA CARMONA CANO, portadora de la  
Cédula de Identidad y Electoral No.023-0067938-4, con un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
2. Al señor ALEJANDRO ZAYAS OVIEDO, portador de la  Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0339337-7, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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3. Al señor ALFONSO CABA PEÑA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0066322-8, con un monto de veintidós mil ciento sesenta y siete pesos con 
31/100 (RD$22,167.31) mensuales. 

 
4. A la señora AMERICA MUÑOZ MORONTA, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.010-0004909-6, con un monto de diecisiete mil trescientos noventa y 
siete pesos con 22/100 (RD$17,397.22) mensuales. 

 
5. A la señora ANA AURORA COMAS CASTRO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0483187-0, con un monto de quince mil ciento treinta 
y nueve pesos con 09/100 (RD$15,139.09) mensuales. 

 
6. A la señora ANA HILDA NÚÑEZ NÚÑEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1527808-7, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
7. A la señora ANA ZUNILDA GOMEZ BATISTA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0194694-5, con un monto de cinco mil novecientos un 
pesos con 58/100 (RD$5,901.58) mensuales. 

 
8. Al señor ANDRES CONRADO DE JS. MORENO CLAUDIO, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0024644-6, con un monto de veintiséis mil 
cuatrocientos cincuenta y un pesos con 21/100 (RD$26,451.21) mensuales. 

 
9. Al señor ANGEL ALCALA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.023-0050411-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
10. A la señora ANTONIA FRANCISCO REYES, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.037-0003121-8, con un monto de diecisiete mil seiscientos cuarenta 
y nueve pesos con 42/100 (RD$17,649.42) mensuales. 

 
11. Al señor ANTONIO HACHE SAPE, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.023-0063253-2, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales.  

 
12. Al señor AQUILINO SAMORA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.027-0013811-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales.  

 
13. Al señor BARTOLO PACHECO RIVERA, portador, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0631600-3, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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14. Al señor BASILIO RIVERA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.023-0015317-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
15. Al señor BERNARDO DIAZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.023-0063116-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
16. Al señor CARLOS MILCIADES CARRASCO, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0570929-9, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
17. Al señor CASTULO RODRIGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.019-0004416-3, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
18. A la señora CELIA MILAGROS RODRIGUEZ MONTERO DE OLEO, Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0153561-5, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
19. Al señor CESAR AUGUSTO CORDERO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0396074-6, con un monto de seis mil seiscientos treinta y cinco 
pesos con 42/100 (RD$6,635.42) mensuales. 

 
20. Al señor CIPRIAN PILIER DE AZA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0746127-9, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
21. A la señora CRISTINA MERCEDES REYES MORONTA, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.031-0160459-7, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
22. A la señora CRUZ MARIA PIÑA ROSARIO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0045272-1, con un monto de diez mil setecientos doce pesos con 
52/100 (RD$10,712.52) mensuales. 

 
23. Al señor DEMOSTENES SUAREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0523461-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
24. Al señor DIEGO GERMOSEN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0331564-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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25. Al señor DIOMEDES MATOS MATOS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.093-0012406-3, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
26. Al señor DOMENICO ESPINAL NUÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0081197-4, de quince mil trescientos catorce pesos con 50/100 
(RD$15,314.50) mensuales. 

 
27. Al señor DOMINGO ANTONIO ALVAREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1054615-7, con un monto de quince mil ciento noventa y un pesos 
con 85/100 (RD$15,191.85) mensuales. 

 
28. Al señor DOMINGO HENRIQUEZ MATEO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0497221-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
29. A la señora DULCE AURELINA MATEO PAREDES, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0754004-9, con un monto de cinco mil doscientos 
ochenta y dos pesos con 16/100 (RD$5,282.16) mensuales. 

 
30. A la señora ELINOR VICTORIA PEREZ CRUZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0194909-7, con un monto de siete mil doscientos 
ochenta y un pesos con 97/100 (RD$7,281.97) mensuales. 

 
31. Al señor EXPEDITO CESPEDES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0243345-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
32. A la señora FIOR DE ALIZA MENDEZ VALDES, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0709761-0, con un monto de quince mil trescientos 
dieciséis pesos con 80/100 (RD$15,316.80) mensuales. 

 
33. A la señora FLERIDA TERRERO SANCHEZ DE VALENZUELA, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1351817-9, con un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
34. Al señor FRANCISCO RAMOS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0851040-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
35. Al señor GABRIEL ALBRINCO BASILIO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.121-0003115-7, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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36. A la señora GERTRUDES TERESA DIAZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1872261-0, de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
37. A la señora GLADYS MATOS PEREZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0242412-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
38. Al señor HECTOR BIENVENIDO VENTURA LOPEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.033-0025752-8, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
39. Al señor HECTOR ENRIQUE BELTRE NATERA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0164425-0, con un monto de once mil doscientos tres 
pesos con 42/100 (RD$11,203.42) mensuales. 

 
40. Al señor HERIBERTO SIERRA CUEVAS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0321871-5, con un monto de seis mil ciento cuarenta y nueve 
pesos con 70/100 (RD$6,149.70) mensuales. 

 
41. Al señor INOCENCIO GONZALEZ MARTE, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0569965-6, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
42. Al señor ISIDRO DE LOS SANTOS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.011-0021507-6, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
43. Al señor ISMAEL OSCAR NAVARRO VALDEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0134335-8, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
44. Al señor JESUS RODRIGUEZ RIVERA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1195187-7, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
45. Al señor JOSE ANTONIO PEÑA PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0045236-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
46. Al señor JOSE DEL CARMEN GONZALEZ SANCHEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0539030-6, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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47. Al señor JOSE PATRICIO CABRAL ALVARADO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0075711-1, con un monto de siete mil cuatrocientos 
cincuenta pesos con 02/100 (RD$7,450.02) mensuales. 

 
48. Al señor JOSE PEÑA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-

0054850-6, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
49. Al señor JUAN FRANCISCO GATON TEJADA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.056-0007893-4, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
50. Al señor JUAN LEONIDAS RADHAMES HERRERA TERRERO, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0370686-7, con un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
51. Al señor JUAN RAMON OCTAVIO SANCHEZ POLANCO, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.055-0002598-5, con un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
52. Al señor JUAN TRINIDAD DIAZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.077-0000377-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
53. Al señor JUAN VALERIO ORTIZ GERMAN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.003-0024345-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
54. Al señor JULIA MARIA RAMOS DE UREÑA, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.042-0000794-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
55. Al señor JULIO ERNESTO VALENTIN CONCHA SANTOS, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.037-0020122-5, con un monto de diez mil 
doscientos veinticuatro pesos con 84/100 (RD$10,224.84) mensuales. 

 
56. Al señor LAZARO JOSE EURIPIDES BODDEN, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0009480-4, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
57. A la señora LEIDIS OSNADINA PEREZ BELLO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0491353-8, con un monto de ocho mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos con 43/100 (RD$8,859.43) mensuales. 
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58. A la señora LIDIA ALTAGRACIA VASQUEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.037-0019941-1, con un monto de ocho mil quinientos 
ochenta y cinco pesos con 34/100 (RD$8,585.34) mensuales. 

 
59. Al señor LUCAS BALTAZAR JOSE GONZALEZ CAMILO, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0165429-1, con un monto de once mil 
novecientos un pesos con 83/100 (RD$11,901.83) mensuales. 

 
60. Al señor LUIS CEPEDA BOBADILLA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0318442-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
61. Al señor LUIS LEONARDO LORA GERALDO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0431555-1, con un monto de ocho mil ciento 
cincuenta y tres pesos con 96/100 (RD$8,153.96) mensuales. 

 
62. A la señora LUZ MARIA SANTANA CABRERA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.028-0044022-0, con un monto de dieciséis mil ciento 
cincuenta y nueve pesos con 38/100 (RD$16,159.38) mensuales. 

 
63. Al señor MANUEL DE JESUS RAMIREZ GONZALEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.010-0020246-3, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
64. Al señor MANUEL MARIA NAUT NUÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0662605-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
65. Al señor MANUEL MORILLO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0331689-9, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
66. Al señor MARCOS AUGUSTO PEÑA PEÑA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0817288-3, con un monto de nueve mil setecientos dos pesos con 
37/100 (RD$9,702.37) mensuales. 

 
67. A la señora MARGARITA ROSA VARGAS GUZMAN DE CASTILLO, portadora 

de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-0005715-2, con un monto de doce mil 
ochocientos veintiocho pesos con 56/100 (RD$12,828.56) mensuales. 

 
68. A la señora MARIA ANTONIA MADE VALDEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.084-000187-4, con un monto de ocho mil seiscientos 
cincuenta y seis pesos con 99/100 (RD$8,656.99) mensuales. 
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69. A la señora MARIA DEL CARMEN TEJADA ABREU, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0704849-8, con un monto de ocho mil ciento 
cincuenta y dos pesos con 22/100 (RD$8,152.22) mensuales. 

 
70. Al señor MARINO GONZALEZ BAEZ. Portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0579856-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
71. Al señor MARTIN CAMPUSANO SANTANA, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.002-0036217-6, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
72. A la señora MELBA CELESTE CREQUE FEDERICO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.093-0015235-3, con un monto de quince mil cincuenta y 
tres pesos con 78/100 (RD$15,053.78) mensuales. 

 
73. A la MERCEDES LUISA GUERRERO SCHEZ. DE ABREU, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0088958-3, con un monto de veintiún mil 
ochocientos noventa y tres pesos con 33/100 (RD$21,893.33) mensuales. 

 
74. Al señor MIGUEL ANTONIO CARMONA TEJEDA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0629063-8, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
75. A la señora MILAGROS GONZALEZ CUEVAS, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0570493-6, con un monto de quince mil ochocientos 
ocho pesos con 44/100 (RD$15,808.44) mensuales. 

 
76. Al señor MOTAURI FEDERICO JOAQUIN HERNANDEZ VILLAMIL, portador 

de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0359478-8, con un monto de catorce 
mil dieciséis pesos con 00/100 (RD$14,016.00) mensuales. 

 
77. Al señor NARCISO SUAREZ VERAS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0246615-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
78. Al señor NICOLAS TOLENTINO SOSA MARTINEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.023-0002929-1, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
79. A la señora NOEMI LEBREAULT V. DE GONZALEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0284441-2, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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80. A la señora NURYS MARIA GONZALEZ REYES DE MATOS, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0013735-5, con un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
81. Al señor OMAR SANTIAGO MEDINA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0076622-9, con un monto de veinte mil novecientos cuarenta 
pesos con 11/100 (RD$20,940.11) mensuales. 

 
82. Al señor PABLO CORNIER HERNANDEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.025-0002244-3, con un monto de quince mil setenta y un pesos con 
61/100 (RD$15,071.61) mensuales. 

 
83. Al señor PRIAMO HUNGRIA MEDINA PEREZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0131780-8, con un monto de cuarenta mil pesos con 
00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 

 
84. Al señor PRISILIO GALVEZ SANCHEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.057-0000147-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
85. Al señor RAFAEL ANTONIO CORONA VARGAS, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.002-0087664-7, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
86. Al señor RAFAEL ANTONIO HERNANDEZ ALMANZAR, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.055-0018949-2, con un monto de seis mil seiscientos 
ocho pesos con 00/100 (RD$6,608.00) mensuales. 

 
87. Al señor RAFAEL BRAULIO RAMIREZ COMAS, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1633431-9, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
88. Al señor RAFAEL ERNESTO MELO EMETERIO, portador de Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0385414-7, con un monto de seis mil novecientos 
treinta y dos pesos con 40/100 (RD$6,932.40) mensuales. 

 
89. Al señor RAFAEL FRANCISCO ANT. DE JESUS GARCIA MENA, portador de 

la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0065702-2, con un monto de dieciocho 
mil trescientos veinte pesos con 87/100 (RD$18,320.87) mensuales. 

 
90. Al señor RAFAEL ZENON CANDELARIO ABREU, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.026-0044685-6, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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91. A la señora RAFAELA OLIVA PEÑA ROMERO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.003-0002269-6, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
92. Al señor RAMON FERNANDEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0232804-4, con un monto de cinco mil ochocientos sesenta y nueve pesos 
con 47/100 (RD$5,869.47) mensuales. 

 
93. Al señor RAMON PATRICIO VALDEZ GARCIA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.056-0094978-7, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
94. A la señora RIQUERMA AMERICA FABAL RAMIREZ, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.010-0005389-0, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
95. Al señor SACARIAS DE JESUS TAVERAS GOMEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0925466-4, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
96. Al señor SEBASTIAN ALEJANDRO INOA BISONO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0146067-3, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
97. Al señor SERGIO SANCHEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0712254-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
98. A la señora SOFIA AQUINO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.008-0002561-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
99. Al señor TOMAS ENRIQUE ROA CASTILLO, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.011-0002931-1, con un monto de seis mil seiscientos cincuenta y 
cuatro pesos con 86/100 (RD$6,654.86) mensuales. 

 
100. Al señor VALENTIN ROMERO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.012-0016900-9, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
101. Al señor VICTOR FRANCISCO JOSE BLOISE ALMANZAR, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0428217-3, con un monto de dieciséis mil 
veintiún pesos con 60/100 (RD$16,021.60) mensuales. 
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102. Al señor VIRIATO ELPIDIO TEJEDA MEDINA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0034662-6, con un monto de siete mil trescientos 
cincuenta y seis pesos con 11/100 (RD$7,356.11) mensuales. 

 
103. A la señora ZAIRA SANTIAGO MORETA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.094-0002698-6, con un monto de catorce mil novecientos sesenta 
pesos con 81/100 (RD$14,960.81) mensuales. 

 
104. A la señora ZENEIDA SUAREZ PEÑA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0861083-3, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
Artículo 2. Se eleva a la suma de cuarenta mil pesos con 00/100, (RD$40,000.00) 
mensuales la pensión asignada por el Estado dominicano, a favor del señor Ramón Antonio 
Fernández Bueno, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0976127-0. 
 
Artículo 3. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado, al señor Sócrates Alexis Guerrero Dumé, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.003-0078951-8, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00), mensuales. 
 
Artículo 4. Se eleva a la suma de treinta mil pesos con 00/100, (RD$30,000.00) mensuales 
la pensión asignada por el Estado dominicano, a favor del señor Domingo Froilán Morera 
Guerra, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0170944-2. 
 
Artículo 5. Después de una labor de 9 años en la administración pública, y por enfermedad, 
se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del Estado, a la 
señora Agueda Jesusita Báez Vicioso, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0166756-6, por un monto de veinticinco mil ochocientos setenta y cinco pesos con 
00/100 (RD$25,875.00), mensuales. 
 
Artículo 6. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado por 
enfermedad a los siguientes servidores públicos: 
 

1. Al señor AGUSTIN JIMENEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.034-0013170-6, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
2. A la señora AMBROSIA ISABEL CONTRERAS, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0073130-6, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
3. A la señora AMPARO FIDELISA MONTILLA BAEZ DE RAMOS, portadora de 

la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0189037-4, con un monto de siete mil 
seiscientos siete pesos con 36/100 (RD$7,607.36) mensuales. 
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4. A la señora ANA LUISA RINCON VENTURA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0214188-4, con un monto de ocho mil seiscientos 
cincuenta y cinco pesos con 33/100 (RD$8,655.33) mensuales. 

 
5. Al señor CALLETANO PEREZ QUEVEDO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.011-0013420-2, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
6. A la señora CONSTANZA MERCEDES, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0810084-3, con un monto de nueve mil seiscientos noventa y seis 
pesos con 75/100 (RD$9,696.75) mensuales. 

 
7. A la señora DIGNA HERNANDEZ REYES, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.048-0034362-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
8. A la señora ELENA DEL CARMEN ROSARIO MARTE, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0743409-4, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
9. A la señora ELSA NIDIA DE LOS SANTOS MEJIA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.110-0002819-8, con un monto de veintitrés mil setecientos 
ocho pesos con 33/100 (RD$23,708.33) mensuales. 

 
10. Al señor EUGENIO ANTONIO PICHARDO TROFER, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0283934-7, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
11. Al señor FABIO VASQUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.054-0027142-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
12. A la señora FE MARIA ROSARIO PICHARDO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.055-0012050-5, con un monto de ocho mil quinientos 
ochenta y tres pesos con 42/100 (RD$8,583.42) mensuales. 

 
13. A la señora FRANCISCA THEN DE LANTIGUA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0018951-3, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
14. Al señor FREDDY GARCIA RAMIREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.056-0040506-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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15. A la señora HERMINIA ALTAGRACIA PEREZ MOYA, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0790082-1, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
16. Al señor HILARIO MERCEDES RODRIGUEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0317071-8, de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
17. A la señora HILDA MARIA ROSARIO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0565074-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
18. A la señora ISABEL CARELA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.065-0001276-7, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
19. Al señor JESUS DE AZA SANTANA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.023-0121131-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
20. Al señor JOSE OSIRIS DE JESUS DOMINGUEZ PASCUAL, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-1266503-9, con un monto de seis mil 
cuarenta y siete pesos con 82/100 (RD$6,047.82) mensuales. 

 
21. A la señora JOSEFINA COLL, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0008417-7, con un monto de dieciocho mil doscientos ocho pesos con 
45/100 (RD$18,208.45) mensuales. 

 
22. Al señor JUAN ANTONIO ZACARIAS JIMENEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.087-0003713-1, con un monto de once mil setecientos 
sesenta y un pesos con 10/100 (RD$11,761.10) mensuales. 

 
23. Al señor JUAN CAMPUSANO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0937423-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
24. Al señor LEOCADIO VALENTIN GARCIA VENTURA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0544521-7, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
25. Al señor LEONCIO SANTANA RODRIGUEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.044-0013676-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
26. A la señora MARGARITA ALTAGRACIA VILLANUEVA MOLINA DE 

MARTINEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0199493-7, 
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con un monto de treinta y un mil seiscientos noventa y seis pesos con 11/100 
(RD$31,696.11) mensuales. 

 
27. A la señora MARGARITA MORALES, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.025-0023555-7, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
28. A la señora MARIA ANTONIA REYNOSO PEREZ DE GARCIA, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0941797-2, con un monto de seis mil 
seiscientos setenta y un pesos con 11/100 (RD$6,671.11) mensuales. 

 
29. A la señora MARIA DE LOS ANGELES GARCIA VASQUEZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0192878-6, con un monto de seis mil 
setecientos cuarenta y un pesos con 87/100 (RD$6,741.87) mensuales. 

 
30. A la señora MARIA DE LOS REMEDIOS SANCHEZ, Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0507520-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
31. A la señora MARIA EMELINDA DE LOS SANTOS BELLO, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0156956-4, con un monto de dieciocho mil 
setecientos treinta y nueve pesos con 58/100 (RD$18,739.58) mensuales. 

 
32. A la señora MARIA MAGDALENA NUÑEZ DE LA CRUZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0818200-7, con un monto de nueve mil 
doscientos treinta y cuatro pesos con 00/100 (RD$9,234.00) mensuales. 

 
33. Al señor MAXIMO ESTEBAN MINOSO REYES, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0317074-2, de trece mil cuatrocientos setenta y cuatro 
pesos con 00/100 (RD$13,474.00) mensuales. 

 
34. A la señora MILAGROS ALTAGRACIA REYES DUARTE DE BAEZ, portadora 

de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0063264-9, con un monto de once mil 
ciento doce pesos con 32/100 (RD$11,112.32) mensuales. 

 
35. Al señor NEFTALIS SANCHEZ RAMIREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.076-0001494-3, con un monto de ocho mil doscientos cuarenta y tres 
pesos con 58/100 (RD$8,243.58) mensuales. 

 
36. A la señora NELEIDA DEL CARMEN GONZALEZ PURIEL, Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0495618-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
37. Al señor RAMON AUGUSTO GUILLERMO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0055651-3, con un monto de siete mil setecientos treinta y cinco 
pesos con 47/100 (RD$7,735.47) mensuales. 
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38. Al señor RICARDO HERNANDEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.047-0019376-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
39. Al señor ROLANDO ANTONIO CERDA RODRIGUEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0674965-8, con un monto de cinco mil doscientos 
setenta y cinco pesos con 94/100 (RD$5,275.94) mensuales. 

 
 

40. A la señora SANTA MALDONADO, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0567238-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
41. Al señor TAMARIS DE LOS SANTOS MERAN, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.002-0005391-6, con un monto de once mil doscientos 
sesenta y ocho pesos con 70/100 (RD$11,268.70) mensuales. 

 
42. A la señora TEREZA CANELA CONCEPCION, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0143618-6, con un monto de once mil setecientos 
cincuenta y nueve pesos con 85/100 (RD$11,759.85) mensuales. 

 
43. Al señor TOMAS AQUINO CAPELLAN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0053914-3, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
44. A la señora TORIBIA ENCARNACION, Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0745938-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
45. Al señor VICTOR DE JESUS BUENO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0500086-3, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
46. Al señor VICTOR NEMECIO NINA MENDEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.002-0024314-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 

47. A la señora YRIS MERCEDES MIESES CABRERA, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0379549-8, con un monto de diecisiete mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$17,664.00). 

 
48. A la señora YSBELIA CAROLINA RODRIGUEZ GONZALEZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0110485-9, con un monto de siete mil 
setecientos cincuenta y ocho pesos con 56/100 (RD$7,758.56) mensuales. 
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Artículo 7. Se modifica el Numeral 25 del Artículo 1 del Decreto No.302-06, del 17 de 
julio de 2006, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 

“25. Se concede el beneficio de la jubilación y se otorga una pensión del Estado al 
señor Diómedes Florián Florián, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.077-
0002794-4, por un monto de veinte y cinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) 
mensuales”. 

 
Artículo 8. El presente beneficio no será válido para aquéllas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 9. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 10. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 264-10 que declara días no laborables, en todo el territorio nacional, los días 
sábado 15, domingo 16 y lunes 17 hasta las 12:00 del mediodía, del mes de mayo de 
2010, con motivo de la celebración de las elecciones congresuales y municipales. G. O. 
No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 264-10 
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CONSIDERANDO: Que es deber de los poderes públicos proveer todo tipo de ayuda al 
mejor desenvolvimiento de los procesos electorales, garantizando de manera fundamental 
el ejercicio del derecho al voto de todos los ciudadanos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Se declaran no laborables, en todo el territorio nacional, los días sábado 
quince (15), domingo (16) y lunes diecisiete (17) hasta las 12:00 del mediodía del  mes de 
mayo del año 2010. 
 
ARTICULO 2.- Quedan exceptuados de la aplicación del presente Decreto, las entidades 
de servicios públicos (hospitales, bomberos, transportes, guardianes privados y otros 
similares), las cuales deberán realizar sus labores en forma habitual. En tales casos, los 
empleadores y directores de las mismas, deberán adoptar medidas que permitan el ejercicio 
del derecho al voto de sus trabajadores o empleados.  
 
ARTÍCULO 3.- Envíese a los Ministerios de Trabajo, de Interior y Policía y a la Junta 
Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 265-10 que nombra a la Coronel Licda. Nelsy Altagracia Santana Andújar, 
E. N., Presidenta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
Dominicana. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 265-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTICULO UNICO.-. La Coronel Licda. Nelsy Altagracia Santana Andújar, E.N, queda 
designada Presidenta del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
Dominicana, en sustitución del Lic. Franklin Núñez Núñez. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 266-10 que nombra a las señoras Lisselotte Fernández Báez y Emely Josefina 
Fernández Joga, Vicecónsul de la República Dominicana en Aruba y Consejera 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, respectivamente. G. O. No. 10575 del 
18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 266-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTICULO 1.-. La señora Lisselotte Fernández Báez, queda designada Vicecónsul de la 
Republica Dominicana en Aruba. 
 
ARTICULO 2.-. La señora Emely Josefina Fernández Joga, queda designada Consejera 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución de la señora Lisselotte 
Fernández Báez. 
 
ARTICULO 3.-. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 267-10 que deroga el Art. 10 del Dec. No. 1595-04, que autorizó a fijar 
domicilio en la República Dominicana a la sociedad comercial Globeleq, Inc. G. O. No. 
10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 267-10 
 
 
VISTA: La solicitud No.5221, del 3 de mayo de 2010, que, por vía del Ministerio de 
Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Queda derogado el Artículo 10 del Decreto No.1595-04, del 16 de diciembre de 
2004, que autoriza a fijar domicilio en la República Dominicana a la sociedad comercial 
Globeleq, Inc. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 268-10 que designa al señor Alejandro González Pons, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la República 
Checa, con sede en Bruselas. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 268-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto lo siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1: El señor Alejandro González Pons, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la República Checa, 
con sede en Bruselas. 
 
ARTÍCULO 2: Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 269-10 que autoriza al Mayor General Pedro Antonio Cáceres Chestaro, E. 
N., J-2, Director de Inteligencia del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de las 
Fuerzas Armadas, a aceptar y usar la Medalla de la Orden de la Bandera 
Resplandeciente con Alzacuello Especial, otorgada por el Gobierno de la República de 
China. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 269-10 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947. 
 
VISTA: La solicitud No. 0991, del 4 de mayo  de 2010, dirigida al Señor Presidente de la 
República, por el Mayor General, E.N., Hernán Disla González, Asesor Militar del Señor 
Presidente de la República, mediante la cual solicita la autorización para que el Mayor 
General Pedro Antonio Cáceres Chestaro, E.N., J-2, Director de Inteligencia del Estado 
Mayor, pueda aceptar y usar la Medalla de la ´´Orden de la Bandera Resplandeciente con 
Alzacuello Especial´´, otorgada por el Gobierno de la Republica de China. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se autoriza al Mayor General Pedro Antonio Cáceres Chestaro, E.N., J-2, 
Director de Inteligencia del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de las Fuerzas Armadas, 
a aceptar y usar la Medalla de la ´´Orden de la Bandera Resplandeciente con Alzacuello 
Especial´´, otorgada por el Gobierno de la Republica de China. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 270-10 que autoriza a la compañía Skyservice Airlines, Inc., a fijar domicilio 
en la República Dominicana. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 270-10 
 
VISTA: La solicitud No.5267 del 4 de mayo de 2010, que, por vía del Ministerio de 
Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13, del Código Civil de la República Dominicana. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía Skyservice Airlines, Inc., sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes del Estado de Canadá, con su domicilio principal 
establecido en 31 Fasken Drive, Etobicoke, Ontario, Canadá M9W 1 K6, a fijar domicilio 
en la República Dominicana.  
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 271-10 que autoriza a la empresa RSJ Development, Inc., a utilizar parte de 
los 60 metros de la franja marina, para la construcción de facilidades del Proyecto 
The Cliff Ocean Resort, dentro de la parcela No. 1234, del D. C. No. 3 del municipio 
de Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 271-10 
 
 
VISTA: La opinión emitida por el Ministerio de Turismo, en su oficio No. DPP-443-10 del 
6 de mayo de 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 305, del 23 de mayo del 1968. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana No. 541, del 31 de 
diciembre del 1969, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 84, del 26 de diciembre del 1979, que crea la Secretaría de Estado de 
Turismo. 
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VISTA: La Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64-00, del 18 de 
agosto de 2000. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la empresa RSJ Development, Inc., a utilizar parte de los sesenta 
(60) metros de la franja marina, para la construcción  de facilidades del Proyecto ´´The 
Cliff Ocean Resort´´, ubicado dentro de la Parcela No. 1234, Distrito Catastral No. 3, del 
municipio de Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez. 
 
Artículo 2. La autorización que se confiere por el presente Decreto estará condicionada a 
que el beneficiario haga uso racional de la franja marina y al cumplimiento previo de las 
disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos, reglamentos, normas y 
disposiciones administrativas, relativas a la construcción de infraestructuras turísticas y la 
preservación del medioambiente y los recursos naturales. 
 
Artículo 3. Envíese a los Ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 272-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 272-10 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambios de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley. 
 
VISTOS: Los artículos 80, 81, 82 y 83, de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. El señor Antonio Santiago Grerami Grerami García Meriño, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Antonio Santiago García Meriño 
 
Artículo 2. El señor Alexander Vladimir 1ero. Vidal Piña, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Alexander Vladimir Vidal Piña 
 
Artículo 3. El señor Jenny Edward De León Rojas, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Edward De León Rojas 
 
Artículo 4. El señor Guadalupe Pérez Pérez, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Martín Guadalupe Pérez Pérez 
 
Artículo 5. El señor Alejandro Brea Cabrera, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Alejandro José Brea Cabrera 
 
Artículo 6. La señora María Evelic Valenzuela Fernández, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Maira Eveline Valenzuela Fernández 
 
Artículo 7. La señora Froilandia Josefina Domínguez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Frailandia Josefina Domínguez 
 
Artículo 8. El señor Wendy Hernández Páez, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Wandy Hernández Páez 
 
Artículo 9. La señora María Francisca Hernández, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Ana Francisca Hernández 
 
Artículo 10. El señor Alejandro Estévez Estévez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Antonio Alenjadro Estévez Estévez 
 
Artículo 11. La señora Consorcia Cristiana Hernández Valdera, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Cristina Hernández Valdera 
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Artículo 12. El señor Ingrid De Jesús Vargas Padilla, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Andelson De Jesús Vargas Padilla 
 
Artículo 13. El señor Jesús María Rosa, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Jesús Manuel Rosa 
 
Artículo 14. El señor Rodnie Alexander Sánchez Padilla, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Rodnie Sánchez Padilla 
 
Artículo 15. La señora Rus María Pimentel Reyes, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Luz María Pimentel Reyes 
 
Artículo 16. El señor Jussef Emil Soriano Domínguez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Ramón Emilio Soriano Domínguez 
 
Artículo 17. El señor Simeón Eudalio Matías González, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Eladio Matías González 
 
Artículo 18. La señora María Altagracia Then Almánzar, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de María Cristina Then Almánzar 
 
Artículo 19. La señora Petra Arias Gil, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Petronila Arias Gil 
 
Artículo 20. La señora Teresa Alzacia Espinal, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Serena Alsacia Espinal 
 
Artículo 21. La señora Solida Lebrón Encarnación, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Soledad Lebrón Encarnación 
 
Artículo 22. La señora Rosaura Marleny Polanco Cisnero, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Marleny Rosaura Polanco Cisnero 
 
Artículo 23. La señora Eutimia Moreno Soriano, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Justina Moreno Soriano 
 
Artículo 24. El señor Juan José Vásquez Acosta, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Tom Vásquez Acosta 
 
Artículo 25. La señora Anatalia Castro Genao, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Natalia Castro Genao 
 
Artículo 26. La señora Ysabel Altagracia Robles Aquino, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Isabel Altagracia Robles Aquino 
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Artículo 27. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
 
Dec. No. 273-10 que excluye de la declaratoria de utilidad pública e interés social, 
dispuesta mediante el Dec. No. 3137 del 1973, el inmueble descrito en su Art. 1, 
Acápite i), solar No. 7, de la Manzana No. 437, del Distrito Catastral No. 1, Distrito 
Nacional, con una extensión de 1,259.58 metros cuadrados, propiedad de la Sra. Floris 
de Jesús Reyes Gómez. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 273-10 
 
 
VISTA: La solicitud del Administrador General de Bienes Nacionales, en el oficio 
No.000496, del 9 de abril de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTO: El Decreto No.3137, del 30 de enero del 1973. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTICULO 1. Queda excluida de la declaratoria de utilidad pública e interés social, 
dispuesta mediante el Decreto No.3137, del 30 de enero del 1973, el inmueble descrito en 
su Artículo 1, Acápite i), correspondiente al Solar No.7, de la Manzana No.437, del Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional y sus mejoras, el cual tiene una extensión superficial 
de 1,259.58 metros cuadrados, propiedad de la señora Floris de Jesús Reyes Gómez, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1861284-5, amparada en el 
Certificado de Título No.85-10212. 
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ARTICULO 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado y al Registrador de Títulos correspondiente, para su conocimiento y fines de lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 274-10 que concede exequátur a varios licenciados en derecho para que 
puedan ejercer las funciones de Notario Público en los municipios de Santo Domingo 
Norte, Santo Domingo Oeste y Santo Domingo Este. G. O. No. 10575 del 18 de junio 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 274-10 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.301 del 18 de junio de 1964, sobre el Notariado. 
 
VISTA: La Resolución No.1688-2009, del 9 de julio de 2009, de la Suprema Corte de 
Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Se concede exequátur para que puedan ejercer la función de Notarios 
Públicos de los del Número para los municipios de Santo Domingo Norte, Santo Domingo 
Oeste y Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, a los licenciados: 
 
1. MARCOS ROSELLINES PEREZ SOLANO   001-0841934-2 
2. KEILA LAUDIBEL RODRIGUEZ GIL    073-0013410-8 
3. JUAN BAUTISTA CASTILLO PEÑA    001-1297733-5 
4. ANGEL EDUARDO FAMILIA JIMENEZ   001-1103478-1 
5. ANGELA MARGARITA ROJAS ROSARIO   001-0516758-9 



-43- 
________________________________________________________________________ 

 
6 JULIO CESAR HICHEZ VICTORINO    001-1189990-2 
7 JOSE ALBERTO DE LA CRUZ SANCHEZ   001-1342287-7 
8 ENRIQUE MERETTE FERMIN    001-1182241-7 
9 INDHIRA FINLANDIA LARA ENCARNACION  001-0894666-6 
10 FREDDY TOMAS DURAN REYES    001-0477288-4 
11 CARMEN PAULINO CASTILLO    001-0920100-4 
12 AURYS JULY HICHEZ VICTORINO    001-1551957-1 
13 JHOAN MANUEL VARGAS ABREU    001-1279457-3 
14 ALBERTO HERNANDEZ HERRERA    012-0087851-8 
15 MARIA MELENCIANO SIERRA    001-1578682-4 
16 JONNES ANTONIO POLANCO ENCARNACION  001-0897876-8 
17 TELMA TAVERAS LORENZO     001-0030325-4 
18 ANGEL ALBERTO RUIZ CAZORLA    001-1202961-6 
19 BOLIVAR ANTONIO DE JESUS UREÑA MARTE  001-0517693-7 
20 FEDERICO RAMIREZ MADE     084-0001307-7 
21 FULVIO DARINEL SULSONA CUEVAS   001-0699430-4 
22 NICASIO DIAZ ROSARIO     001-0106681-9 
23 EDWIN MIGUEL CRUZ ROA     001-0005703-3 
24 LOURDES EVANGELINA DE LA ROSA GOMERA  001-1046969-9 
25 HEMING WAY MAXIMO FELIZ BAEZ   053-0021286-6 
26 BOLIVAR JIMENEZ DE LOS SANTOS   001-0197193-5 
27 YNES FLORES ESPINAL DE SUBERVI   001-0036988-3 
28 JOHANNA ROSSY REYES GENAO    118-0002902-4 
29 GIL ANTONIO CAMILO THEN    001-0526763-7 
30 JENNY DELGADO GIL      053-0028090-5 
31 KARIN VIRGINIA LEREBOURS VALENZUELA  001-0818034-0 
32 JOSE AGUSTIN JIMENEZ CARABALLO   001-1386186-8 
33 ALEXANDRA JANIRETTE MATEO BELTRE  001-0100937-1 
34 DOMINGO IGNACIO SORIANO MARTINEZ  001-1184585-5 
35 RAMONA SANCHEZ      001-0528030-9 
36 REYNALDO CASTILLO NUÑEZ    001-1091805-9 
37 IVELISSE MARISOL MEDINA GONZALEZ   001-1121657-8 
38 CRISTIAN FEDERICO SALVADOR ROSARIO  001-0798319-9 
39 FELIX BRAZOBAN MARTINEZ.    001-0625324-8 
 
ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 275-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
a varios servidores públicos. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 275-10 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a los siguientes servidores públicos: 
 

 
1. Después de una labor de 40 años en la Administración Pública, al señor Félix 

Orlando Espinal Tejada, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.044-
0001792-9, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
2. Después de una labor de 20 años en la Administración Pública, a la señora Teresa 

de Jesús Ortiz Báez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.088-
0000282-9, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
3. Después de una labor de 14 años en la Administración Pública, y por enfermedad, a 

la señora Ramona Antonia Reyes Taveras de Castillo, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.050-0005399-0, con un monto de diez mil pesos con 
00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 

 
Artículo 2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a favor de las 
siguientes personas: 
 

1. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 
señor Ramón Antonio Pichardo López, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0215538-9. 
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2. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Leonor Emilia Castellanos de Regalado, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.059-0000293-1. 

 
3. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Josefina Mercedes V. Domínguez Seijas, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.002-0017243-5. 

 
4. A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 

señor Liliana Esperanza Elvira Rivera Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.002-0018358-0. 

 
5. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señor Telma Altagracia Genao Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.050-0021163-0. 

 
Artículo 3. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a las siguientes personas: 

 
1. Al señor Rafael Euclides Oviedo Colón, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.088-0000282-9, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 

 
2. Al señor Rafael Antonio Taveras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.037-0043135-0, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
3. Al señor Santiago Lozano Sosa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.037-0002781-0, con un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
4. Al señor Juan Arcenio Montero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0287193-6, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 

 
5. A la señora Santa Basilia Ozuna Cedeño, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0329478-1, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 

 
6. A la señora Rosa María De la Cruz Gómez de Méndez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.037-0053485-6, con un monto de quince mil pesos con 
00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 

 
7. Al señor Juan Hernández Genao, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.050-0004205-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 
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8. A la señora Mirtha Rosario García De Abreu de Abreu, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.050-0005717-3, con un monto de veinte mil pesos con 
00/100 (RD$20,000.00), mensuales. 

 
9. Al señor Porfirio Antonio Piantini Del Prado, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0102679-7, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00), mensuales. 

 
10. Al señor Emilio Nicolás Cordova Pereyra, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0144400-8, con un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 
(RD$50,000.00), mensuales. 

 
Artículo 4. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquélla que más le 
favorezca. 
 
Artículo 5. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 6. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 276-10 que autoriza a la empresa Inversiones La Querencia, S. A., a utilizar 
los 60 metros de la franja marina que bordea la Parcela No. 22, del D. C. No. 48/3, del 
Municipio de Miches, provincia El Seybo, y otorga la categoría de “Proyecto 
Estratégico”, al Proyecto Turístico Tropicalia, que será desarrollado por dicha 
empresa en el Distrito Municipal de El Cedro, Miches. G. O. No. 10575 del 18 de junio 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 276-10 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 8 de septiembre de 2000, la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), mediante Resolución, aprobó la 
“Declaración del Milenio” que contiene la estrategia de la comunidad internacional para, 
entre otros objetivos, crear en los planos nacional y mundial un entorno propicio al 
desarrollo y a la eliminación de la pobreza, lograr la enseñanza primaria universal, 
promover la igualdad entre los géneros, reducir la mortalidad infantil, mejorar la salud 
materna, combatir el VIH/SIDA y otras enfermedades graves y garantizar la sostenibilidad 
del medio ambiente. 
 
CONSIDERANDO: Que en correspondencia con los Objetivos del Desarrollo del Milenio, 
el 9 de mayo de 2001, el Poder Ejecutivo promulgó la Ley No. 158-01, sobre Incentivos 
Turísticos, que "declara de especial interés pura el Estado dominicano, el establecimiento 
en territorio nacional de empresas dedicadas a las actividades turísticas", muy 
especialmente, en comunidades de gran potencialidad por sus excelentes condiciones 
naturales. 
 
CONSIDERANDO: Que en noviembre de 2005, la provincia de El Seybo fue 
seleccionada por la Presidencia de la República, como "Pueblo del Milenio", dentro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio de la ONU, habiéndose celebrado, con ese motivo, 
unas jornadas sobre reducción de la pobreza y promoción del desarrollo humano, que tuvo 
como resultado concreto la necesidad de impulsar en Miches y en los demás municipios de 
la provincia El Seybo, la inversión en el sector turismo, como mecanismo fundamental para 
transformar y elevar la calidad de vida de sus habitantes. 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, mediante el Decreto No. 43-09, creó el 
Gabinete de Inversión para Proyectos Estratégicos, con el objetivo de apoyar proyectos que 
puedan tener un impacto positivo en el mejoramiento de la calidad de vida de los 
dominicanos. 
 
CONSIDERANDO: Que la compañía INVERSIONES LA QUERENCIA, S. A. presentó 
al Gabinete de Inversión para Proyectos Estratégicos, una solicitud para que el Proyecto 
Turístico TROPICALIA fuera declarado "PROYECTO ESTRATÉGICO", por estar 
dirigido a contribuir al desarrollo del municipio de Miches, provincia El Seybo. 
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, como máximo responsable de la 
administración del Estado, tiene el interés de impulsar las inversiones orientadas hacia 
aquellas comunidades consideradas prioritarias por el Gobierno dominicano, dentro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, sin desconocer las competencias administrativas de 
los órganos y en las entidades de la Administración Central y Descentralizada del Estado, 
así como de las entidades municipales. 
 
CONSIDERANDO: Que Miches, provincia El Seybo, es uno de lo nuevos Polos 
Turísticos creados por la Ley No. 158-01, sobre Fomento al Desarrollo Turístico, 
modificada por las Leyes Nos. 184-02 y 318-04. 
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CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No. 16/2009, del 22 de enero de 2009, el 
Consejo de Fomento Turístico (CONFOTUR) otorgó la Clasificación Provisional de 
Proyecto Turístico, a la compañía INVERSIONES LA QUERENCIA, S. A., con 
relación al Proyecto Turístico TROPICALIA, a ser desarrollado en el municipio de Miches, 
provincia El Seybo, el cual se caracteriza por ser un proyecto turístico ecológico, de baja 
densidad, con una inversión estimada en mil doscientos millones de dólares 
(US$1,200,000,000.00), a ser realizada en un período de diez (10) años, llamada a producir 
unos cinco mil (5,000) puestos de trabajo directos. 
 
VISTA: La "Declaración del Milenio", aprobada por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), mediante la Resolución del 8 de septiembre 
de 2000. 
 
VISTA: La Ley No. 1474, del 22 de febrero del 1938, sobre Vías de Comunicación. 
 
VISTA: La Ley No. 305-68, del 23 de mayo de 1968, que modifica el Art. 49 de la Ley 
No. 1474, sobre los 60 metros de límite para la construcción cerca de las costas. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Turismo, No. 541, del 31 de diciembre del 1969. 
 
VISTA: La Ley No. 16-95, del 20 de noviembre del 1995, sobre Inversión Extranjera. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, del 18 agosto de 2000, que crea el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley No. 158-01, del 9 de octubre del año 2001, que instituye la Ley de 
Fomento al Desarrollo Turístico. 
 
VISTA: La Ley No. 184-02, del 23 de noviembre de 2002, que introduce modificaciones a 
la Ley 158-01 del 9 de octubre de 2001. 
 
VISTO: El Decreto No. 117-09, del 14 de febrero de 2009, que crea los Gabinetes 
Sectoriales de Coordinación de Políticas. 
 
VISTO: El Decreto No. 143-09, del 20 de febrero de 2009, que crea el Gabinete de 
Inversión para Proyectos Estratégicos. 
 
VISTO: El Decreto No. 178-09, del 10 de marzo de 2009, que instruye al Gabinete de 
Inversión para Proyectos Estratégicos, a iniciar las gestiones interinstitucionales para la 
creación de un Comité para la Implementación de un Sistema de Atención Integral 
Unificado para la Inversión Turística. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se otorga la categoría de "PROYECTO ESTRATÉGICO", al PROYECTO 
TURÍSTICO TROPICALIA, que será desarrollado por la compañía INVERSIONES LA 
QUERENCIA, S. A., en el Distrito Municipal de El Cedro, municipio de Miches, provincia 
El Seybo; y se declara de interés nacional, en cuanto está llamado a impulsar la 
transformación de la calidad de vida de los dominicanos en esa empobrecida región del 
país. 
 
Artículo 2. Se autoriza a la empresa INVERSIONES LA QUERENCIA, S. A., a utilizar, 
de la franja marina constituida por los sesenta (60) metros de ancho que bordea la Parcela 
No.22, del Distrito Catastral No.48/3, del municipio de Miches, provincia El Seybo, en una 
extensión de aproximadamente 4,600,000 metros lineales, la parte de ésta que resulte 
necesaria para el desarrollo del PROYECTO TURÍSTICO TROPICALIA, bajo el examen 
de los Ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sujeto a la 
Evaluación de Impacto Ambiental, que determine la adecuación del uso proyectado, con la 
conservación y la protección del medio ambiente, y en estricta observación de las 
disposiciones contenidas en las leyes, decretos, reglamentos, normas y disposiciones 
administrativas, relativas al uso de los bienes de dominio público, la construcción de 
infraestructuras turísticas y la preservación del medioambiente y los recursos naturales. 
 
Artículo 3. Dado el carácter de Proyecto Estratégico, a los fines del cumplimiento de los 
Objetivos del Milenio, se instruye a los Ministerios de Turismo, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Obras Públicas y Comunicaciones, a la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII), así como cualquier otro Ministerio de Estado e institución 
pública correspondiente a la Administración Central y Descentralizada del Estado, con 
competencia en la materia que reciban, evalúen, decidan y tramiten, diligentemente, dentro 
de los plazos establecidos por las leyes que apliquen, todas las solicitudes de 
autorizaciones, permisos y licencias, de índole administrativo, que sean formuladas por la 
compañía INVERSIONES LA QUERENCIA, S. A., a los fines de que ésta pueda ejecutar 
las actividades de construcción, desarrollo y operación del PROYECTO TURÍSTICO 
TROPICALIA. 
 
Artículo 4. De conformidad con el Principio de Estado Unitario, establecido en el Artículo 
193, de la Constitución de la República Dominicana, guardando el debido respeto a las 
competencias que corresponden a las Administraciones Locales, se exhorta a las 
autoridades del municipio de Miches y del Distrito Municipal El Cedro, así como a la Liga 
Municipal Dominicana, a prestar toda la colaboración necesaria para recibir, evaluar, 
decidir y tramitar, diligentemente, todas las solicitudes de autorizaciones, permisos y 
licencias municipales, que sean necesarias para la construcción, desarrollo y operación del 
PROYECTO TURÍSTICO TROPICALIA, considerando que el mismo forma parte de la 
estrategia nacional de reducción de la pobreza, en la provincia El Seybo. 
 
Artículo 5. INVERSIONES LA QUERENCIA, S. A. deberá presentar las correspondientes 
solicitudes acompañadas de los documentos correspondientes, conforme manda la ley y 
suministrar cualquier otro documento que le sea requerido, cuyo requerimiento esté 
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conforme con la ley, y pagar los costos de las autorizaciones, licencias y permisos 
contemplados en el presente Decreto, en caso de que no estuvieren exentos, según la Ley 
No. 158-01 y sus modificaciones, ni por ninguna otra ley. 
 
Artículo 6. Envíese a los Ministerios de Turismo, Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Obras Públicas y Comunicaciones, Dirección General de Impuestos Internos (DGII), 
Ayuntamientos de Miches y de El Cedro, y a la Liga Municipal Dominicana, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil diez (2010) años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 277-10 de concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte 
Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, a la señora Sonia Marmolejos. G. O. No. 
10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 277-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la señora Sonia Marmolejos, por su 
solidaridad al momento de la tragedia ocurrida en Haití el pasado 12 de enero del año en 
curso, cuando voluntariamente se trasladó al Hospital Dr. Darío Contreras de la ciudad de 
Santo Domingo, para amamantar a los niños haitianos en estado de lactancia. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, a la señora Sonia Marmolejos.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 278-10 que nombra al Ing. Víctor Díaz Rúa, Ministrito de Obras Públicas y 
Comunicaciones, en adición a sus actuales funciones, como Presidente del Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria Dominicana, y a la Coronel Licda. Nelsy 
Altagracia Santana Andújar, E.N., Miembro de dicho Consejo de Administración. G. 
O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 278-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1: El Ing. Víctor Díaz Rúa, queda designado Presidente del Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria Dominicana, en adición a sus actuales  funciones 
de Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, en sustitución de la Coronel Licda. Nelsy 
Altagracia Santana Andújar, E.N.  
 
ARTÍCULO 2: La Coronel Licda. Nelsy Altagracia Santana Andújar, E.N., queda 
designada Miembro del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 279-10 que crea e integra la Comisión Nacional para la Participación de la 
República Dominicana en el World Expo 2010 Shanghai, la cual será celebrada del 
1ro. de mayo al 31 de octubre del 2010, en la ciudad de Shanghai, República Popular 
de China. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 279-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República Popular de China, en  interés de 
incrementar sus relaciones bilaterales, culturales, económicas y comerciales con la 
Republica Dominicana, ha extendido una invitación para que nuestro país participe en el 
World Expo 2010 Shanghai, que tendrá lugar del 1ro de  mayo al 31 de octubre del año 
2010, en Shanghai, China. 
 
CONSIDERANDO: Que el World Expo 2010 Shanghai busca ser el evento universal 
donde todos los países participantes tendrán la oportunidad de promocionar y dar a conocer 
sus valores culturales, tecnológicos y comerciales, lo cual puede ser aprovechado por las 
delegaciones representantes para el desarrollo de nuevas relaciones económico-comerciales 
y la identificación de las oportunidades de inserción de productos en nuevos mercados 
regionales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano, de cara a aprovechar las oportunidades 
de explorar las posibilidades de desarrollo de exportaciones hacia el gran mercado chino, de 
incrementar su presencia en los mercados internacionales de bienes y servicios, 
promocionar sus ofertas exportables para que éstas lleguen a los mercados donde aún no 
hayan podido tener entrada y aumentar la inversión extranjera directa para el desarrollo y 
tecnificación del sector productivo nacional, ha aceptado su participación en tan importante 
evento. 
 
 
CONSIDERANDO: Que debido a la naturaleza de las actividades que serán realizadas y 
los resultados esperados de la participación en dicho evento, el Gobierno dominicano 
entiende necesario que el mismo sea dirigido y coordinado por el Centro de Exportación e 
Inversión de la República Dominicana, que deberá aunar esfuerzos para gestionar la 
participación y/o colaboración de las demás entidades públicas y del sector privado. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto lo siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1.- Se crea la Comisión Nacional para la participación de la República 
Dominicana en el World Expo 2010 Shanghai, la cual será celebrada del 1ro de mayo al 31 
de octubre del año 2010, en la ciudad de Shanghai, República Popular de China, la cual 
estará integrada por :  
 
Sector Público:  
 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
Director Ejecutivo del Centro de Exportación e Inversión de la Republica Dominicana. 
Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Ministro de Cultura.  
Ministro de Turismo. 
Ministro de Agricultura.  
Ministro Administrativo de la Presidencia. 
Gobernador del Banco Central de la República Dominicana. 
Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Competitividad. 
Director de la Oficina Nacional de Estadísticas. 
Comisión Permanente de Efemérides Patrias. 
Director Ejecutivo del Instituto del Tabaco de la República Dominicana. 
Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación. 
 
Sector Privado: 
 
Presidente de la Asociación Nacional de Hoteles y Restaurantes (Asonahores). 
Presidente del Cluster Turístico de Santo Domingo. 
Presidente de la Asociación de Empresarios Dominico-China. 
Asociacion Dominicana de Productores de Cigarros (Procigar). 
 
A Título Personal: 
 
Hendrick Kelner.  
Fausto Jáquez. 
George Nader.  
Julio Suero Marranzini.  
Manuel García Arévalo.  
José León Asensio. 
Arturo Villanueva. 
Jaime Moreno. 
Alejandro Grullón. 
Ramón Menéndez. 
Avelino Abréu.  
Daniel Toribio.  
José Miguel Bonetti.  
Rafael Perelló.  
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Campos de Moya. 
Manuel Estrella. 
Román Ramos. 
Félix García.  
Juan Carlos Morales.  
Roberto Casoni.  
José Clase. 
Ricardo Fondeur. 
Ángel Rosario Viñas.  
Fernando Capellán. 
Frank Rainieri. 
Abraham Hazoury. 
Julio Llibre.  
Ignacio Méndez. 
Jesús Rodríguez Sandoval. 
Héctor José Rizek. 
Manuel Arsenio Ureña. 
José Armando Bermúdez. 
Ventura Serra.  
Julio Brache. 
José Luis Corripio. 
Pedro del Río. 
Juan Ramos.  
Rosa Ng Báez. 
 
ARTÍCULO 2.- Todos los trabajos de diseño, planificación, coordinación, desarrollo y 
puesta en ejecución de las actividades de la Comisión, estarán a cargo del Centro de 
Exportación e Inversión de la Republica Dominicana, cuyo Director Ejecutivo, Lic. Eddy 
Martínez Manzueta, tendrá las funciones de Comisario General. El Comisario General 
representará al país ante las autoridades encargadas del World Expo 2010 Shanghai, según 
los procedimientos establecidos. 
 
ARTÍCULO 3.- La Comisión creada tendrá la responsabilidad de realizar todo lo necesario 
para la exitosa participación del país en la referida exposición. 
 
ARTÍCULO 4.- Envíese a las instituciones y personalidades mencionadas en el Artículo 
Primero del presente Decreto, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 280-10 que inviste con el rango de Secretario de Estado, al Lic. Domingo 
Jiménez, Director General de Cooperación Multilateral del Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo, y Ordenador Nacional de los Fondos Europeos de 
Desarrollo. Modifica el Art. 2 del Dec. No. 609-08. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 280-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 609-08, de fecha 30 de 
septiembre del 2008, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 2.-. El Lic. Domingo Jiménez, Director General de Cooperación 
Multilateral del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y Ordenador 
Nacional de los Fondos Europeos de Desarrollo, queda investido con el rango de 
Secretario de Estado”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 281-10 que nombra a varios auxiliares en el Consulado de la República 
Dominicana en Madrid, España. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 281-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto lo siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1: El señor Pablo Tomás Celestino Rosario, queda designado Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Luis 
Alberto Columna Solano. 
 
ARTÍCULO 2: El señor Héctor Rafael Batista, queda designado Auxiliar del Consulado 
de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor José Manuel 
Ricardo Sánchez.  
 
ARTÍCULO 3: La señora Virginia del Carmen Mota Hierro, queda designada Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución de la señora 
Annikssa Sierra de la Mota.  
 
ARTÍCULO 4: El señor Oscar Isidro González Jiménez, queda designado Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España. 
 
ARTÍCULO 5: El señor Huendy Mota Guerrero, queda designado Auxiliar del Consulado 
de la República Dominicana en Madrid, España.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 282-10 que nombra a los señores Emiliano Pérez García y Bienka Awarda 
Santana Féliz, Vicecónsul y Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en 
Madrid, España, respectivamente. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 282-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto lo siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO 1: El señor Emiliano Pérez García, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en Madrid, España.   
 
ARTÍCULO 2: La señora Bienka Awarda Santa Féliz, queda designada Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Madrid. España.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 283-10 que nombra a la Licda. Regina Núñez, Subdirectora General de 
Ganadería. Modifica el Art. 5 del Dec. No. 198-10. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 283-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 198-10, de fecha 15 de 
abril del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 5.-. La Licda. Regina Núñez, queda designada Subdirectora General 
de Ganadería”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 284-10 que restituye póstumamente el rango de General de División, 
equivalente en la actualidad al grado de Mayor General, E. N., al Héroe Antonio 
Duvergé Duval, y de igual manera el rango de Teniente Coronel, E. N., al Prócer Juan 
María Albert. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 284-10 
 
 
VISTA: La comunicación No. 11858, de fecha 7 de abril de 2010, del Teniente General 
Piloto, F.A.D. (DEM), Pedro Rafael Peña Antonio, Ministro de las Fuerzas Armadas. 
 
VISTA: La comunicación No. 969, del 10 de mayo de 2010, del Jefe del Cuerpo de 
Ayudantes Militares del Honorable Señor Presidente de la República, Mayor General 
Héctor B. Medina y Medina, E.N. (DEM). 
 
VISTA: La comunicación del 21 de abril de 2008, del doctor Emilio Cordero Michel, 
Presidente de la Academia Dominicana de la Historia. 
 
CONSIDERANDO: Que la sentencia de la Comisión Militar del 9 de abril del año 1855, 
que condenó a muerte al General de División Antonio Duvergé Duval y al Teniente 
Coronel retirado Juan María Albert, injustamente, por mandato de la misma sentencia, 
fueron degradados antes de la ejecución de estos héroes militares de nuestra independencia 
nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto lo siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1: Se restituye póstumamente, el rango de General de División, al Héroe 
Antonio Duvergé Duval, equivalente en la actualidad al grado de Mayor General, E.N. 
 
ARTÍCULO 2: Se restituye póstumamente, el rango de Teniente Coronel, E.N., al Prócer 
Juan María Albert. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 285-10 que autoriza a varios oficiales del Ejercito Nacional y la Policía 
Nacional a aceptar y usar la Medalla Conmemorativa a la Misión de Socorro, 
otorgada por el Ministerio de Defensa Nacional de la República de China, Taiwán. G. 
O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 285-10 
 
VISTA: La Ley No. 1325 del 13 de enero de 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947. 
 
VISTA: La solicitud No. 1125, del 16 de mayo de 2010, dirigida al Poder Ejecutivo, por el 
Mayor General Hernán Disla González, E.N., Asesor Militar del Señor Presidente de la 
República, mediante la cual solicita autorización para que el Mayor General Pedro Antonio 
Cáceres Chestaro, E.N., Coroneles Andrés Santos Melo, José Taveras Martínez y Lucas 
Vanderhorst Duvergé, E.N., y Teniente Coronel Miguel A. Peña Vásquez, P.N., puedan 
aceptar y usar la “Medalla Conmemorativa a la Misión de Socorro”, otorgada por el 
Ministerio de Defensa Nacional de la República de China, Taiwán.   
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. Se autoriza al Mayor General Pedro Antonio Cáceres Chestaro, E.N., 
Coroneles Andrés Santos Melo, José Taveras Martínez y Lucas Vanderhorst Duvergé, E.N., 
y al Teniente Coronel Miguel A. Peña Vásquez, P.N., para que puedan aceptar y usar la 
“Medalla Conmemorativa a la Misión de Socorro”, otorgada por el Ministerio de Defensa 
Nacional de la República de China, Taiwán.   
 
ARTÍCULO 2: Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 286-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con 
Medalla al Servicio Distinguido en su Segunda Categoría, al Teniente Coronel Fred. 
T. Fagan, US Marine, Agregado Militar de la Embajada de los Estados Unidos de 
América en nuestro país. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 286-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325 del 13 de enero de 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947. 
 
VISTA: La solicitud No. 1127, del 16 de mayo de 2010, dirigida al Poder Ejecutivo, por el 
Mayor General Hernán Disla González, E.N., Asesor Militar del Señor Presidente de la 
República, mediante la cual solicita le sea concedida la condecoración de la Orden del 
Merito Naval con Medalla al Servicio Distinguido en la Segunda Categoría, al  Teniente 
Coronel Fred T. Fagan, US Marine, Agregado Militar de la Embajada de los Estados 
Unidos de América en nuestro país.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla 
al Servicio Distinguido  en su Segunda Categoría, al Teniente Coronel Fred. T. Fagan, US 
Marine, Agregado Militar de la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro 
país. 
 
ARTÍCULO 2: Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 287-10 que autoriza al Coronel Andrés Santos Melo, E. N., a aceptar y usar 
la condecoración “Cruz con Distintivo Blanco de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil”, otorgada por el Ministerio de Interior de España, en la ciudad de 
Madrid, España. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 287-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325 del 13 de enero de 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947. 
 
VISTA: La solicitud No. 1129, del 16 de mayo de 2010, dirigida al Poder Ejecutivo, por el 
Mayor General Hernán Disla González, E.N., Asesor Militar del Señor Presidente de la 
República, mediante la cual solicita autorización para que el Coronel Andrés Santos Melo, 
E.N., pueda aceptar y usar la condecoración “Cruz con Distintivo Blanco de la Orden del 
Merito del Cuerpo de la Guardia Civil”, otorgada por el Ministerio de Interior de España, 
en la ciudad de Madrid, España.   
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. Se autoriza al Coronel Andrés Santos Melo, E.N., a aceptar y usar la 
condecoración “Cruz con Distintivo Blanco de la Orden del Merito del Cuerpo de la 
Guardia Civil”, otorgada por el Ministerio de Interior de España, en la ciudad de Madrid, 
España.     
 
ARTÍCULO 2: Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 288-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 
del Estado por enfermedades catastróficas, a varios servidores públicos. G. O. No. 
10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 288-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que con relación a trabajadores con padecimientos graves de salud, el 
Artículo 3 de la Ley No.379, faculta al Presidente de la República a la concesión de 
pensiones especiales a favor de trabajadores públicos, que no tengan la edad ni el tiempo de 
servicio señalado en el Artículo 1, pero que tengan cinco (5) años o más de servicio, cuando 
por medio de certificaciones suscritas por tres (3) médicos al servicio de cualquier hospital 
del Estado, demuestren que sufren de invalidez física o de una seria enfermedad o 
impedimento orgánico que los incapaciten para el trabajo productivo, y justifiquen que no 
poseen medios económicos con que sostenerse. 
 
CONSIDERANDO: Que el objeto de la Ley No.87-01 es la salvaguarda colectiva, familiar 
y personal de la población, teniendo como finalidad “los derechos y deberes recíprocos del 
Estado y de los ciudadanos, en lo concerniente al financiamiento para la protección de la 
población contra los riesgos de vejez, discapacidad, cesantía por edad avanzada, 
sobrevivencia, enfermedad, maternidad, infancia y riesgos laborales”. 
 
CONSIDERANDO: Que el referido texto legal estipula como principios rectores de la 
seguridad social: la universalidad, la Integridad, la solidaridad y la gradualidad, y que el 
Estado dominicano es el garante final del otorgamiento de las pensiones a todos los 
afiliados. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado asumió la responsabilidad exclusiva de fijar las 
previsiones y acciones que establece dicha ley y sus normas complementarias, a fin de 
asegurar el cabal cumplimiento de sus objetivos sociales, donde debe prevalecer el criterio 
de protección al trabajador sobre cualquier otro. 
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CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo debe avalar por el cumplimiento cabal de la 
seguridad social, en consonancia con la legislación vigente en materia de pensiones, las 
políticas humanas y la perspectiva de transparencia en la seguridad social, así como los 
derechos consagrados constitucionalmente. 
 
CONSIDERANDO: Que la función esencial del Estado es la protección efectiva de los 
derechos de las personas, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que les 
permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco 
de libertad individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar 
general y los derechos de todos. 
 
CONSIDERANDO: Que es por razón de justicia que el Estado acuda en auxilio de los 
más necesitados brindándoles su asistencia, como ocurre con los señores: Juana Reyes 
Fernández, Benicia Rodríguez Ruiz, Martín Lugo, Leonardo Donato Navarro, Deivis 
Durvenay Cuevas, Carlos Andrés López, Rigoberto Merán Roa y Andrés Rosado, 
empleados de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), con 
licencias médicas a causas de padecimientos terminales de salud. 
 
CONSIDERANDO: Que la protección de las personas con discapacidad, el 
consagramiento del derecho a la seguridad social y las garantías de los derechos 
fundamentales, se han reconocido como derechos previstos en la nueva Carta Magna. 
 
CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, como Jefe de la Administración 
Pública, tiene la facultad constitucional de ordenar la concesión de determinados beneficios 
a sectores laborales. 
 
VISTA: La Constitución de la República, dada y proclamada el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.379, que establece un nuevo régimen de Pensiones y Jubilaciones del 
Estado para los Funcionarios y Empleados Públicos, del 11 de diciembre del 1981. 
 
VISTA: La Ley No.87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, dictada el 
9 de mayo de 2001. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado, por causa de enfermedades catastróficas, a los siguientes servidores públicos: 
 

1. Al señor Carlos Andrés López Cabrera, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1097675-0, con diagnóstico de cáncer en la próstata, por un monto 
de catorce mil setecientos ochenta y seis pesos con 00/100 (RD$14,786.00). 
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2. Al señor Andrés Rosado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0553801-1, diagnosticado con tumor cerebral, por un monto de cuarenta mil 
cuatrocientos cincuenta y nueve pesos con 00/100 (RD$40,459.00). 

 
3. Al señor Rigoberto Merán Roa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

012-0004757-7, con diagnóstico lupus avanzado, por un monto de cuarenta y dos 
mil trescientos ochenta y seis pesos con 00/100 (RD$42,386.00). 

 
4. A la señora Benicia Rodríguez Ruiz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.019-0010705-1, diagnosticada con lupus avanzado, por un monto de veintitrés 
mil quinientos treinta y cinco pesos con 00/100 (RD$23,535.00). 

 
5. Al señor Deivis Duvernay Cuevas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0300231-7, con diagnóstico de ceguera por diabetes juvenil, por un monto 
de treinta y nueve mil novecientos treinta y nueve pesos con 00/100 
(RD$39,939.00). 

 
6. A la señora Juana Reyes Fernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.008-0009306-4, diagnosticada con cáncer de mama, por un monto de cuarenta y 
nueve mil setecientos treinta y tres pesos con 00/100 (RD$49,733.00). 

 
7. Al señor Leonardo Donato Navarro Amparo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0432720-0, con diagnóstico de HIV y fracturas en brazo, por un 
monto de dieciséis mil seiscientos ochenta y cinco pesos con 00/100 
(RD$16,685.00). 

 
8. Al señor Martín Lugo Alcántara, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0976283-1, diagnosticado con adenocarcinoma de células claras del riñón e 
insuficiencia renal, por un monto de treinta mil ciento veintitrés pesos con 00/100 
(RD$30,123.00). 

 
Artículo 2. En caso de que algún beneficiario fallezca antes de tomar posesión de la 
pensión que se le otorga por el presente Decreto, el Ministerio de Hacienda queda 
autorizado a formalizar de forma definitiva el traspaso de dicha pensión a favor del 
cónyuge o de los hijos del beneficiario fallecido. 
 
Artículo 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 4. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
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Artículo 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 289-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 
del Estado a varios servidores públicos. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 289-10 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a los siguientes servidores públicos: 
 

 
1. Al señor Rafael Nicanor Pichardo Estévez, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0112486-5, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
2. Al señor Rafael Augusto Estévez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0123938-2, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
3. Al señor Máximo Buenaventura Calderón, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0246713-1, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 
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4. Al señor Juan Ramón Martínez Mercedes, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0251640-8, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
5. A la señora Carmen Adelina Inocencia Artiles Gil, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0058792-2, con un monto de cuarenta mil pesos con 
00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 

 
6. Al señor José Antonio Camilo Camilo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0149675-0, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
7. Al señor Román David Abrahan Brache Espinal, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.055-0026668-8, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
8. Al señor Rafael David Díaz Guzmán, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0174793-9, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
9. Al señor Enriquillo Moreta Feliz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0195743-9, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
10. Al señor Pedro Pablo Marmolejos, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0014772-8, con un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales. 

 
11. Al señor Victor Ml. Tejada P., portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0375690-0, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
12. Al señor Zoraida García, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0067940-2, con un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 

 
Artículo 2. El presente beneficio no será válido para aquéllas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 3. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
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Artículo 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 290-10 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 290-10 
 
VISTAS: Las instancias Nos.5095, 5096, 5097, 5098, 5099, 5100 y 5101, del 29 de abril 
de 2010, que por conducto del Ministro de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo 
las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Yanning Wu, de nacionalidad china. 
2. Al señor Dmitry Yakhlakov, de nacionalidad rusa. 
3. Al señor Vladimir Yakhlakov, de nacionalidad rusa. 
4. Al señor Benyamin Albala, de nacionalidad israelí. 
5. Al señor Xiaoping Hou, de nacionalidad china. 
6. Al señor Maohe Feng, de nacionalidad china. 
7. Al señor Yasir Butt, de nacionalidad pakistaní. 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 291-10 que designa como miembro de la Carrera del Ministerio Público, en el 
mismo nivel jerárquico que actualmente ostenta, a la Magistrada Maura Altagracia 
Martínez Paulino. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 291-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 de la Ley No. 78-03, sobre el Estatuto del 
Ministerio Público, establece que se debe garantizar la estabilidad e independencia de sus 
miembros en el ejercicio de sus respectivas funciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Carrera Especial del Ministerio Público es una de las 
herramientas fundamentales establecidas en el Artículo 173 de la Constitución de la 
República y en la Ley No. 78-03, para garantizar el fortalecimiento institucional de este 
importante actor del sistema de justicia. 
 
CONSIDERANDO: Que tanto el Artículo 173 de la Constitución de la República, el 
párrafo del Artículo 44, como el texto del Artículo 45, antes citados, contienen las pautas 
generales sobre la Carrera del Ministerio Público y el principio de inamovilidad, cuyo 
desarrollo queda librado a la emisión de los Reglamentos de lugar. 
 
CONSIDERANDO: Que el 11 de diciembre de 2005, mediante Resolución No.006-05, 
emitida por el Consejo Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio Público, se aprobó 
el Reglamento de la Carrera del Ministerio Público. 
 
CONSIDERANDO: Que el 5 de enero de 2006, la Resolución No.006-05, del Consejo 
Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio Público, fue sancionada mediante el 
Reglamento de la Carrera del Ministerio Público, aprobado mediante Decreto No. 04-06, 
con lo cual se consolida el marco jurídico de regulación de la misma. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho Reglamento organiza todo lo relativo al "ingreso, la 
permanencia, el ascenso y la salida de los integrantes de la Carrera del "Ministerio 
Público", así como los programas de formación de la Escuela del Ministerio Público, de 
conformidad con las disposiciones legales que rigen la materia. 
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CONSIDERANDO: Que el Título III del referido Reglamento, bajo el Título "Del Ingreso 
a la Carrera'', está dedicado a la regulación del procedimiento general para el ingreso a la 
Carrera del Ministerio Publico. 
 
CONSIDERANDO: Que el literal b) del Artículo 5 del mencionado Reglamento, establece 
que uno de los modos de ingreso a la Carrera del Ministerio Público es el sistema de 
evaluaciones al cual deberán ser sometidos los miembros del Ministerio Público en 
Funciones, en los distintos rangos de la institución. 
 
Vista: El Acta de la Sesión del Consejo Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio 
Público, del 22 de enero de 2010, que contiene la recomendación para la designación de la 
Magistrada Maura Altagracia Martínez Paulino, Procuradora General Adjunta del 
Procurador General de la República, como miembro de la Carrera del Ministerio Público. 
 
Visto: El Artículo 22 del Estatuto del Ministerio Público, el cual establece que "El 
Procurador General de la República tendrá, por lo menos, nueve (9) Procuradores 
Generales Adjuntos, con las calificaciones y las jerarquías que se establecen en el presente 
Estatuto, que serán designados por el Presidente de la República, previa recomendación del 
titular de la Procuraduría General de la República. Para esto se tendrá en cuenta las 
evaluaciones de la Escuela Nacional del Ministerio Público, a partir de su entrada en 
funcionamiento". 
 
Vistos: Los resultados y calificaciones finales obtenidos por la Magistrada Maura 
Altagracia Martínez Paulino, Procuradora General Adjunta del Procurador General de la 
República, respecto del Programa Extraordinario de Formación (PEF) y del Programa 
Extraordinario de Formación Complementaria (PEF Completivo) y así como la evaluación 
de antecedentes aplicados por la Escuela Nacional del Ministerio Público. 
 
Vistos: Los resultados de la evaluación de desempeño llevados a cabo de manera conjunta 
por la Escuela Nacional del Ministerio Público y la Dirección Nacional del Ministerio 
Público. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se designa como miembro de la Carrera del Ministerio Público, en el mismo 
nivel jerárquico que actualmente ostenta, a la Magistrada Maura Altagracia Martínez, 
Paulino, Procuradora General Adjunta del Procurador General de la República, sujeto a las 
disposiciones generales sobre la Carrera, contenidas en la Ley No. 78-03, sobre el Estatuto 
del Ministerio Público, y al régimen de ingreso, permanencia, ascenso y salida de los 
integrantes de la Carrera del Ministerio Público, contenidas en el Reglamento No. 04-06. 
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Artículo 2. Envíese al Procurador General de la República, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 292-10 que designa varios Miembros de la Carrera del Ministerio Público, en 
el mismo nivel jerárquico que actualmente ostentan. G. O. No. 10575 del 18 de junio 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 292-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 de la Ley No. 78-03, sobre el Estatuto del 
Ministerio Público, establece que se debe garantizar la estabilidad e independencia de sus 
miembros en el ejercicio de sus respectivas funciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Carrera del Ministerio Público es una de las herramientas 
fundamentales establecidas en el Artículo 173 de la Constitución de la República y en la 
Ley No. 78-03, para garantizar el fortalecimiento institucional de este importante actor del 
sistema de justicia. 
 
CONSIDERANDO: Que tanto el Artículo 173 de la Constitución de la República, el 
párrafo del Artículo 44, como el texto del Artículo 45, antes citados, contienen las pautas 
generales sobre la Carrera del Ministerio Público y el principio de inamovilidad, cuyo 
desarrollo queda librado a la emisión de los Reglamentos de lugar. 
 
CONSIDERANDO: Que el 11 de diciembre de 2005, mediante Resolución No.006-05, 
emitida por el Consejo Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio Público, se aprobó 
el Reglamento de la Carrera del Ministerio Público. 
 
CONSIDERANDO: Que el 5 de enero de 2006, la Resolución No.006-05, del Consejo 
Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio Público, fue sancionada mediante el 
Reglamento de la Carrera del Ministerio Público, aprobado mediante Decreto No. 04-06, 
con lo cual se consolida el marco jurídico de regulación de la misma. 
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CONSIDERANDO: Que dicho Reglamento organiza todo lo relativo al ingreso, la 
permanencia, el ascenso y la salida de los integrantes de la Carrera del Ministerio Público, 
así como los programas de formación de la Escuela del Ministerio Público, de conformidad 
con las disposiciones legales que rigen la materia. 
 
CONSIDERANDO: Que el Título 111 del referido Reglamento, bajo el Título "Del 
Ingreso a la Carrera", está dedicado a la regulación del procedimiento general para el 
ingreso a la Carrera del Ministerio Público. 
 
CONSIDERANDO: Que el literal b) del Artículo 5 del mencionado Reglamento, establece 
que uno de los modos de ingreso a la Carrera del Ministerio Público es el sistema de 
evaluaciones al cual deberán ser sometidos los miembros del Ministerio Público en 
Funciones, en los distintos rangos de la institución. 
 
Vista: El Acta de la Sesión del Consejo Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio 
Público, del 22 de enero de 2010, que contiene la recomendación al Consejo General de 
Procuradores para la designación de magistrados, como miembros de la Carrera del 
Ministerio Público. 
 
Vista: El Acta de la Sesión del Consejo General de Procuradores, del 13 de abril de 2010, 
acogiendo la recomendación de la Escuela Nacional del Ministerio Público y elevándola a 
la consideración del Poder Ejecutivo. 
 
Visto: El Artículo 173 de la Constitución de la República, el cual establece el Sistema de 
Carrera del Ministerio Público. 
 
Visto: El Artículo 24 del Estatuto del Ministerio Público, que establece lo siguiente: "Los 
demás integrantes del Ministerio Público serán designados por el Presidente de la 
República, de acuerdo con el listado que le someta el Consejo Nacional de Procuradores, de 
los optantes evaluados por la Escuela Nacional del Ministerio Público, a partir de su 
entrada en funcionamiento". 
 
Vistos: Los resultados y calificaciones finales obtenidos por los magistrados propuestos por 
el Consejo General de Procuradores, en las evaluaciones aplicadas por la Escuela Nacional 
del Ministerio Público, respecto al Programa Extraordinario de Formación y el Programa de 
Formación de Carácter Completivo, así como la evaluación de antecedentes. 
 
Vistos: Los resultados de la evaluación de desempeño llevados a cabo de manera conjunta 
por la Escuela Nacional del Ministerio Público y la Dirección Nacional del Ministerio 
Público. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
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DECRETO: 

 
Artículo 1. Se designan como miembros de la Carrera del Ministerio Público, en el mismo 
nivel jerárquico que actualmente ostentan, sujetos a las disposiciones generales sobre la 
Carrera contenidas en la Ley No. 78-03, sobre el Estatuto del Ministerio Público, y al 
régimen de ingreso, permanencia, ascenso y salida de los integrantes de la Carrera del 
Ministerio Público, contenidas en el Reglamento No. 04-06, a los siguientes magistrados:  
 

No. Nombres Apellidos Cargo 

1 Luis Emilio Ramírez Feliciano Procurador General Adjunto Administrativo 
 
 

2 

 
 
José Alberto 

 
 
Jiménez Santos 

Procurador Adjunto de la Corte de 
Apelación (Asuntos Comunitarios 
del Nordeste) 

 
 
La Vega 

 
3 

Rafael 
Anselmo 

 
Vargas Méndez 

 
Procurador Fiscal 

 
Bahoruco 

 
4 

José 
Calasanz 

 
Morel 

 
Procurador Adjunto de Medio 
Ambiente 

 
Duarte 

 
5 

Adolfo 
Augusto 

 
Feliz Pérez 

 
Fiscal Adjunto 

 
Distrito Nacional 

 
6 

 
Catalina Arriaga Hernández 

 
Fiscal Adjunto 

 
Distrito Nacional 

7 
Bienvenido 
Fabián Melo De los Santos Fiscal Adjunto Distrito Nacional 

 
8 

Francisco 
José 

 
Polanco Ureña 

 
Fiscal Adjunto 

 
Distrito Nacional 

 
9 

María 
Gabrielina 

 
Estrella Vásquez 

 
Fiscal Adjunto 

 
Distrito Nacional 

10 Rosa A leída Medina Mejía Fiscal Adjunto Distrito Nacional 
 

11 
Juana Flor 
de Loto 

 
Bello Perreras 

 
Fiscal Adjunto 

 
Santo Domingo 

 
12 

José 
Gregorio Capellán Guzmán 

 
Fiscal Adjunto 

 
Santo Domingo 

 
13 

Rolando 
Antonio 

 
Díaz Valdez 

 
Fiscal Adjunto 

 
Santiago 

 
14 

Mario 
Dolores 

 
Feliz Acosta 

 
Fiscal Adjunto 

 
Barahona 

15 Ysidro Vásquez Peña Fiscal Adjunto Distrito Nacional 
 

16 
Danilo de 
Jesús 

 
Holguín Then 

 
Fiscal Adjunto 

 
Distrito Nacional 

 
17 

Pascual 
Reynaldo 

 
Javier Guerrero 

 
Fiscal Adjunto 

 
Distrito Nacional 

18 
Pedro 
Inocencio Amador Espinosa Fiscal Adjunto Distrito Nacional 

 
19 

Teresa 
Mercedes 

 
García Ceballo 

 
Fiscal Adjunto 

 
Distrito Nacional 
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20 Bienvenido Nolasco Alvarez Fiscal Adjunto Distrito Nacional 
 

21 
Gilberto 
Bernardino 

 
Núñez Abreu 

 
Fiscal Adjunto 

 
Distrito Nacional 

 
22 

Johny 
Alberto 

 
Germán Mateo 

 
Fiscalizador 

 
San Cristóbal 

23 Clara María De Jesús Javier Fiscalizadora Santiago 
24 José Antonio Jiménez Acosta Fiscalizador La Vega 

 
25 

Yocasta 
Radilandy 

 
Báez Acosta 

 
Fiscalizadora 

 
Barahona 

 
26 

 
Rossis Meléndez Santana 

 
Fiscalizadora 

 
Distrito Nacional 

27 Justo Núñez Pilier Fiscalizador La Altagracia 
 

28 
Félix 
Manuel 

 
Sánchez Arias 

 
Fiscalizador 

 
Peravia 

29 
Gaspar 
Ignacio Villanueva Acosta Fiscalizador Sánchez Ramírez 

 
 
Artículo 2. Envíese al Procurador General de la República, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil diez (2010), años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 293-10 que autoriza una impresión de sellos especiales de Impuestos 
Internos. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 293-10 
 
VISTA: La Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio del 1950. 
 
VISTO: El Artículo 14 de la Ley No. 228, del 28 de septiembre de 2004. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Impuestos Internos 
para los fines de la Ley No.196, del 3 de febrero del 1983: 
 
4,000,000.00 (CUATRO MILLONES) de sellos del  tipo de 

RD$30.00, numerados del 001 al 4,000,000, color 
bambú, en papel especial engomado con fibras 
impresas en azul y rojo o autoadhesivo semiglos con 
fibras impresas en azul y rojo 2010. 

 
 
Artículo 2. La impresión de este tipo de sellos se hará con el mismo tamaño y el diseño 
correspondiente a RD$30.00, de las emisiones anteriores de esta misma ley. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 294-10 que autoriza una emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 294-10 
 
VISTA: La Ley sobre Especies Timbradas No.2461, del 18 de julio del 1950. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se autoriza la emisión de sellos postales para el franqueo de las 
correspondencias, de acuerdo con las disposiciones técnicas siguientes: 
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1) Denominación "Santo Domingo: Capital Americana de 

la Cultura 2010" 
   
 Valor RD$26.00 (Souvenir) 
 Cantidad 30,000 ejemplares. 

   
2) Denominación "75 Aniversario Archivo General de la 

Nación" 
 Valor RD$20.00 
 Cantidad 50,000 ejemplares. 

   
3) Denominación "Día Mundial del Sida 
 Valor RD$46.00 y RD$15.00 
 Cantidad 50,000 ejemplares. 
  

4)        Denominación 
"500 años Llegada Orden Padres 
Dominicos" 

Valor RD$26.00 y RD$15.00 
Cantidad  50,000 ejemplares c/u. 

 
 
Artículo 2. Los sellos postales referidos en el artículo precedente serán de forma 
rectangular en hojas de cincuenta ejemplares bajo el procedimiento OFFSET, multicolor, 
excepto los souvenirs y hojas. 
 
Artículo 3. Para las indicadas emisiones se utilizará papel tropicalizado engomado de 56 
gramos, sustancia 103 G M2. 
 
Artículo 4. El tamaño de cada uno de los sellos postales a que se refiere el presente 
Decreto, será determinado por la Comisión Oficial Filatélica. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, al Tesorero Nacional, al Instituto Postal 
Dominicano y a la Comisión Oficial Filatélica, para los fines correspondientes. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año dos mil diez, años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 295-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 295-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambios de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley. 
 
VISTOS: Los artículos 80, 81, 82 y 83, de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. El señor Benito Antonio Jiménez Tejada, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Eustacio Antonio Jiménez Tejada 
 
Artículo 2. La señora Pepilla García, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Elpidia García 
 
Artículo 3. El señor Nicumedes Acevedo Francisco, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Nicomedes Acevedo Francisco 
 
Artículo 4. El señor Lohengrin Enrique Bautista Luciano, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Enrique Bautista Luciano 
 
Artículo 5. La señora Gregoria Herminia Espinal Cabrera, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Emilia Gregoria Espinal Cabrera 
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Artículo 6. La señora Julianita Hernández Reynoso, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Jacinta Hernández Reynoso 
 
Artículo 7. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 296-10 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos de su 
propiedad a particulares. G. O. No. 10575 del 18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 296-10 
 
VISTAS: La Ley No.176-07, del 17 de julio del 2007, y la Ley No.4381, del 10 de febrero 
del año 1956.  
 
VISTO: El Artículo 128 numeral 3) letra d) de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia 
Santiago de los Caballeros, a vender a la señora Ana Delia Espinal de Sánchez, un solar que 
se encuentra ubicado dentro del solar No.8, dentro de la manzana No.24, con designación 
municipal No.1241, manzana No.81, con un área corregida de 97.8 metros cuadrados, de la 
ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.1240; al Sur, 
solar municipal No.1202; al Este, calle Pedro M. Hungría; y al Oeste, solar municipal 
No.1239, por la suma de veintinueve mil ciento veinticuatro pesos con 00/100 
(RD$29,124.00).    
 
ARTÍCULO 2.- Se modifica el Artículo 14, del Decreto No.571-06, de fecha 21 de 
noviembre del año 2006, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
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“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender a la señora María De La Cruz Rodríguez, un solar que se encuentra en 
el solar municipal No.126-B, de la manzana No.4, correspondiente a la parcela catastral 
No.1, porción B, del distrito catastral No.1, con un área corregida de 69.71 metros 
cuadrados, ubicado en la calle Armando Franco Bidó No.9-A, ensanche Bolívar, de la 
ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.27; al Sur, 
calle Armando Francisco; al Este, solar municipal No.28; y al Oeste, solar municipal 
No.126-A, por la suma de trece mil novecientos cuarenta y dos pesos con 00/100 
(RD$13,942.00).”    
 
 ARTÍCULO 3.- Se modifica el Artículo 1, literal 3, del Decreto No.327-05, de fecha 16 
de junio del año 2005, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender al señor Juan Antonio Bisonó, un solar que se encuentra en el solar 
municipal No.2615-A-12, de la manzana No.189, correspondiente al solar catastral No.3-B-
3, porción A, del distrito catastral No.1, con un área corregida de 246.38 metros cuadrados, 
ubicado en la avenida 27 de febrero, antigua central, casa No.20, del sector Gurabito, con 
los siguientes linderos: al Norte, callejón; al Sur, solares municipales Nos.2615-A-11 y 
2615-A-24; al Este, solar No.2515-A-25; y al Oeste, avenida Central, por la suma de treinta 
mil setecientos noventa y siete pesos con 50/100 (RD$30,797.50).”    
 
ARTÍCULO 4.- Se modifica el Artículo 3, del Decreto No.816-08, de fecha 5 de diciembre 
del año 2008, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender a la señora Ana Teresa Rodríguez Lora, un solar que se encuentra 
dentro del solar municipal No.2256-A, de la manzana No.167, correspondiente a una 
porción dentro del solar catastral No.18, con un área corregida de 128.98 metros cuadrados,  
con los siguientes linderos: al Norte, solares municipales Nos. 2245 y 2245; al Sur, calle 16 
de agosto; al Este, solares Nos.2250 y 2253; y al Oeste, solar municipal No.2255, por la 
suma de cuarenta y un mil setecientos veintiséis pesos con 75/100 (RD$41,726.75).”    
 
ARTÍCULO 5.- Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.3352-77, de fecha 20 de marzo 
del año 1977, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender a la señora Mónica Antonia Báez, un solar municipal No.18, manzana 
C, correspondiente a una porción de terreno dentro de la parcela catastral No.2-B-2-A, 
porción B, del D.C. No.1, con un área corregida de 200.00 metros cuadrados, ubicado en C/ 
“D”, casa No.8, del sector Los Platanitos, de Santiago, por la suma de mil cien pesos  
(RD$1,100.00).”   
 
ARTÍCULO 6.- Se modifica el Artículo 4, del Decreto No.816-08, de fecha 5 de diciembre 
del año 2008, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
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“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender al señor Juan Carlos Ottenwalder Paulino, un solar que se encuentra 
dentro de la parcela catastral No.4-P-291-A, correspondiente a una porción de terreno  
catastral No.7-C-8-1, del distrito catastral No.8, con un área corregida de 640.39 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, terreno propio; al Sur, calle Los Cocos; al 
Este, resto parcela No.291-A; al Oeste, solar No.17, por la suma de ciento noventa y dos 
mil ciento diecisiete pesos con 00/100  (RD$192,117.00).”   
 
ARTÍCULO 7.- Se modifica el Artículo 10, del Decreto No.53-10, de fecha 1 de febrero 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Mao, provincia Valverde, a vender a los 
señores Carlos Saturnino Castellanos y María Del Carmen Hernández, un solar que se 
encuentra dentro de la manzana catastral No.87, del distrito catastral No.1, con una 
designación municipal del solar No.12, con un área corregida de 215.38 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: al Norte, Sra. Dolores Morel; al Sur, Sra. Altagracia de Peralta; 
al Este, Sra. Caridad Viuda Custo; al Oeste, calle Duarte, por la suma de sesenta y cuatro 
mil seiscientos catorce pesos con 00/100  (RD$64,614.00).”   
 
ARTÍCULO 8.- Se modifica el Artículo 28, del Decreto No.263-09, de fecha 27 de marzo 
del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Puerto Plata, provincia de Puerto Plata, a 
vender a la Fábrica de Block y Ferretería San Felipe C.X.A, representada por el señor 
Danilo García Blas, un solar que se encuentra dentro de la manzana catastral No.165, de la 
manzana No.155, del distrito catastral No.1, con designación municipal del solar No.351-
2003, con un área corregida de 52.61 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, Ferretería San Felipe; al Sur, Ferretería San Felipe; al Este, calle San Felipe; al 
Oeste, Mirian Román, por la suma de quince mil ochocientos setenta y tres pesos con 
00/100 (RD$15, 873.00).”   
 
ARTÍCULO 9.- Se modifica el Artículo 44, del Decreto No.263-09, de fecha 27 de marzo 
del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Puerto Plata, provincia de Puerto Plata, a 
vender al señor Danilo García Blas, un solar que está dentro de la porción D, del distrito 
catastral No.1, con designación municipal del solar No.126-76, con un área corregida de 
327.58 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal; al Sur, 
solar No.6; al Este, calle Andrés Brugal Montañez; al Oeste, solar municipal Román, 
ubicado en la calle Andrés Brugal Montañez No.6 de la manzana catastral No.165, del D.C. 
No.1, por la suma de noventa y ocho mil doscientos setenta y cuatro pesos con 00/100 
(RD$98,274.00).”   
 
ARTÍCULO 10.- Se modifica el Artículo 13, del Decreto No.816-08, de fecha 5 de 
diciembre del año 2008, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
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“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender al señor Víctor Wilfrido Arias Pimentel, un solar que está dentro del 
solar municipal No.16, de la manzana 2-norte correspondiente al solar catastral No.745, del 
distrito catastral No.1, con un área corregida de 354.63 metros cuadrados, ubicado en la 
calle No.5, del ensanche Libertad de la ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al 
Norte, calle 5; al Sur, solar municipal No.8 y 8-A; al Este, solar municipal No.15-B; al 
Oeste, solar municipal No.14-B, por la suma de trescientos cuarenta y siete mil ciento 
treinta pesos con 00/100 (RD$347,130.00).”   
 
ARTÍCULO 11.- Se modifica el Artículo 14, del Decreto No.816-08, de fecha 5 de 
diciembre del año 2008, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender al señor Víctor Wilfrido Arias Pimentel, los solares municipales 
Nos.15-A, 15-B y 16-C Refs., en el No.15-A, de la manzana No.2-Norte, del D.C.No.1, con 
un área corregida de 347.13 metros cuadrados, ubicado en la calle No.5, del ensanche 
Libertad de la ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, calle 5; al Sur, solar 
municipal No.8 y 8-A; al Este, solar municipal No.15-B; al Oeste, solar municipal No.14-
B, por la suma de trescientos cuarenta y siete mil ciento treinta pesos con 00/100 
(RD$347,130.00).”   
 
ARTÍCULO 12.- Se modifica el Artículo 10, del Decreto No.592-09, de fecha 13 de 
agosto del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender a la señora Ángela Ulloa, un solar municipal No.286-A-11, de la 
manzana No.4, correspondiente a la parcela catastral No.7-C-B-27 (parte), del distrito 
catastral No.8, con un área corregida de 271.90 metros cuadrados, de la ciudad de Santiago, 
con los siguientes linderos: al Norte, camino Rincón Largo; al Este, solar municipal 
No.286-A-6; al Sur, solar municipal No.286-A-3; al Oeste, solar municipal No.286-A-6, 
por la suma de quinientos cuarenta y tres mil ochocientos pesos con 00/100 
(RD$543,800.00).”   
 
ARTÍCULO 13.- Se modifica el Artículo 28, del Decreto No.263-09, de fecha 27 de marzo 
del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender al señor Roque Antonio Candelario Morales, un solar municipal No.3-
Bis, de la manzana No.88-A-1 (parte), correspondiente al solar catastral No.4, de la 
manzana catastral No.858, del distrito catastral No.1, con un área corregida de 486.13 
metros cuadrados, ubicado en la calle Privada No.30, del sector Los Cerros de Gurabo, con 
los siguientes linderos: al Norte, resto P-213-B-12; al Este, avenida Erick Ekman; al Sur, P-
213-B-12-B-1; al Oeste, P-213-B-12, por la suma de cuatrocientos doce mil quinientos 
cuarenta y dos pesos con 27/100 (RD$412,542.27).”   
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ARTÍCULO 14.- Se modifica el Artículo 6, del Decreto No.862-09, de fecha 9 de 
diciembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de San Cristóbal, a vender a los Sucesores de 
la familia Díaz Medina, un solar catastral No.2 (parte), del distrito catastral No.1, con 
designación municipal de solar No.7, manzana No. 13-A, con un área corregida de 196.00 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle General Jeguer; al Este, 
Rafael Nina; al Sur, Sr. Juan García; al Oeste, calle Jesús de Galíndez, por la suma de 
ochenta y cinco mil setecientos cincuenta pesos con 00/100 (RD$85,750.00).”   
 
ARTÍCULO 15.- Se modifica el Artículo 28, del Decreto No.159-10, de fecha 19 de marzo 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, a vender al señor Benjamín 
Arturo Inoa Aybar, un solar que se encuentra ubicado dentro de la parcela catastral No.201 
(parte), del distrito catastral No.6, con designación municipal del solar No.65-A-2-2-E, 
manzana No.2, con un área corregida de 349.08 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar No.65-A-2-2-F; al Este, solar No.65-A-2-2-J; al Sur, solar No.65-
A-2-2-D; al Oeste, calle Padre Las Casas, por la suma de trescientos cuarenta y nueve mil 
ochenta pesos con 00/100 (RD$349,080.00).”   
 
ARTÍCULO 16.- Se modifica el Artículo 15, del Decreto No.159-10, de fecha 19 de marzo 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Monte Plata, a vender al señor César 
Gustavo Hidalgo López, un solar que se encuentra ubicado dentro de la parcela catastral 
No.41, del distrito catastral No.64/B, con designación municipal del solar municipal con 
contrato No.0021/91, con un área corregida de 313.64 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, parcela No.41 (parte); al Este, calle prolongación Meriño; al Sur, parcela 
No.41 (Resto); al Oeste, parcela No.41 (Resto), por la suma de ciento veinticinco mil 
cuatrocientos setenta y dos pesos con 00/100 (RD$125,472.00).”   
 
ARTÍCULO 17.- Se modifica el Artículo 8, del Decreto No.53-10, de fecha 1 de febrero 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Mao, provincia Valverde, a vender a la 
señora Lidia Andeliz Peralta, un solar que se encuentra dentro de la Porción D, del distrito 
catastral No.1, designación municipal del solar No.311, con un área corregida de 150.28 
metros cuadrados, de la ciudad de Mao, con los siguientes linderos: al Norte, Lidia Lugo; al 
Este, Agueda Rodríguez; al Sur, Mercedes Lugo; al Oeste, calle Juan De Jesús Reyes, por 
la suma de cuarenta y cinco mil ochenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$45,084.00).”   
 
ARTÍCULO 18.- Se modifica el Artículo 6, del Decreto No.53-10, de fecha 1 de febrero 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
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“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Montecristi, a vender a la señora Adamilka 
Vásquez Ramos de Gombar, un solar dentro de la manzana catastral No.38, solar No.1, con 
designación municipal del solar No.1, manzana No.8, con un área corregida de 357.6 
metros cuadrados, ubicado en la calle José Cabrera, con los siguientes linderos: al Norte, 
calle José Cabrera; al Este, solar No.2; al Sur, solar No.16; al Oeste, calle Antonio 
Rodríguez, por la suma de ciento siete mil ciento dieciocho pesos con 00/100 
(RD$107,118.00).”   
 
 
ARTÍCULO 19.- Se modifica el Artículo 7, del Decreto No.892-09, de fecha 9 de 
diciembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, a vender a los señores Víctor 
Wilfrido Arias Pimentel y Francia Estela Jiménez Lora, un solar municipal No.20, de la 
manzana No.2-Norte, correspondiente al solar catastral No.10, de la manzana No.745, del 
distrito catastral No.1, con un área corregida de 257.49 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, calle No.5; al Este, avenida central; al Sur, solar No.21; al 
Oeste, solar No.19, por la suma de doscientos setenta y tres mil ciento setenta y nueve 
pesos con 38/100 (RD$273,179.38).”   
 
 
ARTÍCULO 20.- Se modifica el Artículo 8, del Decreto No.892-09, de fecha 9 de 
diciembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, a vender a los señores Víctor 
Wilfrido Arias Pimentel y Francia Estela Jiménez Lora, un solar municipal No.22, de la 
manzana No.2-Norte, correspondiente al solar catastral No.12, de la manzana No.745, del 
distrito catastral No.1, con un área corregida de 238.49 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar No.21; al Este, avenida 27 de Febrero; al Sur, solar 
municipal No.1 y 2; al Oeste, solar municipal No.3, por la suma de doscientos treinta y dos 
mil quinientos veintisiete pesos con 75/10 (RD$232,527.75).”   
 
 
ARTICULO 21.– Envíese al Ministerio de Estado de Interior y Policía, y a la Liga 
Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 297-10 que concede exequátur a varios licenciados en derecho para que 
puedan ejercer las funciones de notario público en los municipios de Santo Domingo 
Norte, Santo Domingo Oeste y Santo Domingo Este. G. O. No. 10575 del 18 de junio 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 297-10 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.301 del 18 de junio de 1964, sobre el Notariado. 
 
VISTA: La Resolución No.1688-2009, del 9 de julio de 2009, de la Suprema Corte de 
Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Se concede exequátur para que puedan ejercer la función de Notario 
Público de los del Número para los municipios de Santo Domingo Norte, Santo Domingo 
Oeste y Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, a los licenciados: 
 
1. MARIA BELKIS GUZMAN BALDERA   001-0683882-4 
2. RAFAEL ARTURO MARIANO OVIEDO   001-0834100-9 
3. SOBEIDA MERCEDES RUIZ DE LA CRUZ   001-0753329-1 
4. EMERSON YSRAEL CALCAÑO CASTILLO   001-1233776-1 
5. JOHAN FRANCISCO RAMIREZ PEÑA   001-0907987-1 
6. RUTH ESTHER SOTO RUIZ     001-1064086-9 
7. JHONNY EUGENIO MARTE NICASIO   001-0569008-5 
8. JOSE ALTAGRACIA SANCHEZ PRENSA   001-0935065-2 
9. JOHN ROMMEL POLANCO VENTURA   001-0181659-3 
10. JOSE FERNANDO MIGUEL PEÑA MORALES  001-0957653-8 
11. HERMIS DANELVIS GERMAN RODRIGUEZ  058-0022958-4 
12. MIGUEL ANTONIO LEDESMA POLANCO   001-0069953-7 
13. LEONARDA GENOVEVA RAMIREZ CONTRERAS 001-0517601-0 
14. ESTEBAN DE JESUS DIAZ DIAZ    001-0502453-3 
15. EMILIO ENRIQUE SANTANA CRISPIN   001-1516173-9 
16. DARWIN JOEL ROSARIO ACOSTA    001-1315440-5 
17. YVELISSE VIZCAINO CASTRO    001-0478543-1 
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18. URANO LAHOZ BRITO     001-1137062-3 
19. KARIN JOSEFINA ROMERO MEDINA   001-1471417-3 
20. MANUEL NICOLAS LEON     001-0695530-5 
21. JOSEFA CRISTINA GONZALEZ COLLADO   001-0113977-2 
22. FEDERICO ARMANDO PEREYRA GUERRERO  003-0022569-5 
23. QUISQUEYA GARCIA      060-0008821-8 
24. GLENYS JAVIER FABIAN     001-0171464-0 
25. ANTONIO ANIBAL DE LOS SANTOS REYES  002-0023220-5 
26. JHONY ALVAREZ      001-0228531-9 
27. CARLOS MANUEL NOBOA ALONZO   001-0824593-7 
28. DANIEL ARISTY NUÑEZ BAUTISTA   001-1189785-6 
29. SANTA ESTELITA AMADOR RAMIREZ   010-0048852-6 
30. JONATHAN ABEL PERALTA PEÑA    001-1510959-7 
 
ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 298-10 que concede exequátur a varios profesionales para que puedan 
ejercer sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10575 del 
18 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 298-10 
 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
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VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 
 
ABOGADOS Y ABOGADAS:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
3. SUGEY REBECA GONZALEZ RAMIREZ   001-1400438-5 
4. JUAN DOMINGO MORENO FERNANDEZ   001-1783289-9 
5. MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ SANTANA  031-0223312-3 
6. FERNANDO RAMON NOVAS SANTANA   077-0003901-4 
7. SHERLEY ILONKA SANCHEZ HERNANDEZ  001-1814953-3 
8. LILIAN YANI SANCHEZ SOTO    071-0025687-9 
9. MAYRA JOSEFINA PEÑA JEREZ    001-1128261-2 
10. LUISITO VICENTE RODRIGUEZ    001-1115874-7 
11. CRISTIAN VALENTIN BEATO MARTINEZ   001-0382979-2 
12. KATERINE ARLETTY RUBIO MATOS   018-0061902-3 
13. AURICH MASSIEL RODRIGUEZ BASTARDO  026-0123898-9 
14. FEDERICO TEJEDA TEJEDA     037-0056516-5 
15. HILARIO RADAMES CEPEDA ROSA   059-0006736-3 
16. IRIS ISABEL GARCIA CRUZ     031-0486987-4 
17. ESTELITA SERRANO GUERRERO    023-0087461-3 
18. DANIEL MERAN ZABALA     011-0029066-5 
19. TANIA INDIRA GOMEZ RODRIGUEZ   223-0034272-6 
20. ROSABEL MOREL MORILLO     087-0018830-6 
21. RAINIELA DIAZ TINEO     073-0016827-0 
22. DANIA VILLAFAÑA DEL ROSARIO    122-0004052-0 
23. MARIA BETANIA MOREL MARTINEZ   001-1690186-9 
24. CARLOS MANUEL PEÑA MENDEZ    047-0179015-8 
25. RAUL CONCEPCION DE LA ROSA    087-0017520-4 
26. ESTELA SANCHEZ FARIA      001-0990940-8 
27. PETRA MANUELITA ABREU     001-0082684-1 
28. LUZ MELANIA POZO RIVERA    023-0060464-8 
29. YISEL DOLORES CASTILLO PEÑA    097-0027599-4 
30. BLACINA REYES MARTINEZ    061-0008448-9 
31. YINETTE VALLEJO MARTINEZ    097-0024445-3 
32. ESLA POZO RIVERA      023-0051132-2 
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33. VINICIO ANTONIO ESCARRAMAN HERNANDEZ 050-0008356-7 
34. DEIDANIA ALTAGRACIA ORTEGA LUNA   136-0016744-2 
35. RAMYA GARCIA ESTEVEZ     071-0050861-8 
36. JULISSA ALEXANDRA SOSA CAMPOS   001-0853279-7 
37. RUTH PATRICIA CASTRO ACOSTA    121-0001382-5 
38. MARLENY BALBUENA JAVIER    223-0042355-9 
39. YULI AMAURYS ROCHA RUIZ    018-0060483-5 
40. AUGUSTO CUSTODIO JIMENEZ    001-0099088-6 
41. MASSIEL MIGUELINA CEDANO DE LEON   027-0041625-4 
42. SOCRATES FREDERIX BALAGUER GRULLON  001-1196127-2 
43. MAGDA IVONNE RIVERO TEJEDA    225-0006529-1 
44. JOHESMY RIVERA PEREZ     224-0018382-2 
45. OSVALDO VILLALONA     026-0051669-0 
46. EDDY ALEJANDRO MARMOLEJOS MARTINEZ  001-1176829-7 
47. LUIS EMILIO FORCHUE LENDOF    003-0098654-4 
48. RUBEN DARIO MATEO SANTOS    001-0065856-6 
49. YOSELIN DE LOS SANTOS     001-1635096-8 
50. ARBERIS CONTRERAS ALMONTE    224-0027731-9 
51. JORGE ANTONIO MENDOZA OTAÑEZ   001-1633511-8 
52. MARGARITA CRUZ DE LEON    104-0002197-7 
53. JUNIOR FIGUEREO MENDEZ     001-1176423-9 
54. ALBA IRIS RAMIREZ MEDINA    012-0089825-0 
55. AFSANNEEH SUJEIDY MENA SOSA   023-0137918-2 
56. NATIVIDAD SOSA SANTANA    023-0135552-1 
57. ROSA ELINA CASTILLO RODRIGUEZ   056-0102506-6 
58. CECILIA ARACELIS HENRIQUEZ NUÑEZ   094-0001563-3 
59. SANTA SOFIA SANTANA CORNIELLES   024-0022557-5 
60. AUDELIZ ARISBEL LUCIANO FERNANDEZ  031-0454386-7 
61. JOHNNY MIGUEL NUÑEZ NUÑEZ    054-0092753-8 
62. WILFREDO ANTONIO VASQUEZ HOLGUIN  054-0102847-6 
63. ANTOLIN ESTEBAN CAPELLAN REINOSO  037-0085403-1 
64. HECTOS LUIS TAVERAS MOQUETE   225-0025318-6 
65. LUIS KELVIS TAVERAS FERREIRAS   056-0094933-2 
66. PEDRO AUGUSTO BETANCOURT MONEGRO  027-0026028-0 
67. JOVANNY ALEJANDRO GUERRERO RICHIEZ  028-0057693-2 
68. CESAR AUGUSTO LOPEZ GUZMAN   001-0781986-4 
69. SANDRA MARIBEL FURCAL GUZMAN   031-0310975-1 
70. JUAN FRANCISCO AMO HERNANDEZ ANTIGUA 001-0657952-7 
71. CARLOS EDDY VELEZ CALDERON    013-0041844-7 
72. FIDENCIA MILAGRO BORBON OVALLES   001-0455422-5 
73. ALTAGRACIA MARGARITA LARA NAVARRO  001-0375353-9 
74. MARIANTHY CRISTINA RAMIREZ FERMIN  001-1783863-1 
75. NORMAN JIMENEZ CHALAS     023-0051816-0 
76. JOHANNY SCANDAR TRINIDAD REYES   223-0007498-0 
77. MILAGROS MARTINA GOMEZ CADENA   001-1317954-3 
78. WILLIAM EURIPIDES GUTIERREZ    050-0030550-7 
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79. ANA LUCIA VELEZ ROSARIO    047-0016909-9 
80. JUNIOR RODRIGUEZ BAUTISTA    012-0094565-5 
81. NADIWSKA GOMEZ FRANCISCO    001-1824992-9 
82. BASILIA HERNANDEZ MEJIA    011-0033238-4 
83. MANUEL DE JESUS SALAZAR MOYA   056-0038239-3 
84. MERCEDES ROSAURA BRETON HIDALGO  056-0153841-5 
85. WALDO ALEXANDER WILLIAMS    040-0010123-0 
86. JUAN RAMON UREÑA ESPINAL    071-0051389-9 
87. WILFRY ALFREDO MENDEZ MENDEZ   070-0004336-9 
88. KARINA GISSELLE DIAZ ORTIZ    001-1551619-7 
89. YAJAIRA DE LOS SANTOS      001-1128890-8 
90. YANILDA MAZARA MEJIA     023-0159828-6 
91. GRISELLE BALBUENA RUBIO    001-1468654-6 
92. NOELIA RIVERA GUEVARA     001-1809948-0 
93. CARMEN POGSON DE LA CRUZ    023-0041234-9 
94. NICANOR FEDERICO SANCHEZ GUERRERO  225-0005674-6 
95. YOCASTA MILANES MENDEZ LORA   223-0011393-7 
96. JOSE LEOVIGILDO LUGO BUENO    031-0413442-8 
97. TOMAS ADALBERTO DURAN GUZMAN   001-1309822-2 
98. MICTOR EMILIO FERNANDEZ DE LA CRUZ  018-0055570-6 
99. RAFAEL MARTIN PEREYRA DESCHAMPS   001-0007117-4 
100. VLADIMIR JOJO FLEURIME    RD-1952268 
101. INGRID MILADYS SIERRA POLANCO   001-1645895-1 
102. BRUNILDA ONDINA PEREZ MEJIA   011-0034964-4 
103. SOBEIDA MARINA ESPINAL VARGAS   001-0760291-4 
104. JUAN RAMON CUSTODIO SORIANO   001-0584735-4 
105. RAMON ANTONIO BATISTA SEPULVEDA  001-1571625-0 
106. WANDA MARGARITA MORALES PEREZ  028-0067452-1 
107. RICHARD JOEL PEÑA GARCIA    223-0007270-3 
108. EDDY FRANCISCO PEÑA CASTILLO   001-1639861-1 
109. ALBA MELIZA LARA REYES    113-0001836-0 
110. RAMON BOLIVAR PERALTA CORREA   059-0018532-2 
111. INDHIRA WHALESCA BAEZ EUSEBIO   023-0021684-9 
112. ANA DALILY PEREZ ABREU    034-0013886-7 
113. ELVIS JOSE FRIAS RODRIGUEZ    118-0002676-4 
114. ANA IRMA ECHAVARRIA RAMIREZ   012-0085232-3 
115. JESUS MANUEL CASTRO BRIOSO   057-0014082-4 
116. FRANCISCO CECILIO OLEA LIBERT   026-0122020-1 
117. DANIEL ACOSTA CUEVAS    001-1615951-8 
118. MANUEL ANTONIO SANTANA REYES   023-0106260-6 
119. GLUBER JOSE DIAZ MARTE    071-0040428-9 
120. AYALIBIS MERCEDES FELIZ SUARDY   001-0940888-0 
121. SONIA EVANGELINA MARTINEZ CARRION  001-0949157-1 
122. OMAR ANEUDY FERMIN CABRERA   001-1600665-1 
123. YRIS YOJAIRA VICIOSO JEUDI    026-0084708-7 
124. BALVINA JULIA BAEZ CARVAJAL   001-0242712-7 
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125. LIDIA MERCEDES TEJADA BUENO   001-0741739-8 
126. MANUEL EMILIO FELIZ JULIAO   001-0837810-0 
127. MARCIA ADRIANA DIAZ PEGUERO   027-0027429-9 
128. MILAGROS ALTAGRACIA SORIANO LEONOR 023-0147025-4 
129. MARTHA CATALINA MELO MENCIA   001-1286365-9 
130. KERVIN JESUS BENITO BAEZ RODRIGUEZ  067-0013290-2 
131. FAUSTO EMILIO VALERA UREÑA   001-0682021-0 
132. ESTIBEN PAUL JUAN     025-0019890-4 
133. JOSE ALTAGRACIA MONTILLA MATEO  028-0045755-4 
134. ARACELYS DE LOS SANTOS CIPRIAN   037-0007666-8 
135. SONIA MARIA RUIZ FERRERAS    001-0268080-8 
136. YONCE ENCARNACION MORILLO   001-0816908-7 
137. NIDIA VICTORIA CARABALLO ENCARNACION 001-0490848-8 
138. CLARY DIOSVERTY CUNILLERA PAULINO  001-1831302-2 
139. ELIZABETH MARGARITA VALENCIA ALCALA 008-0029639-4 
140. FABIO ANTONIO ARAUJO    048-0063694-8 
141. SANTIAGO GERINELDO DIAZ FELIZ   078-0002748-9 
142. LUIS JOSE DE LA CRUZ BONILLA   056-0120518-9 
143. MANUELA MARIA ESTRELLA GALLURDO  056-0162219-3 
144. ROSA ELSA GAUTREAUX SANTANA   223-0042618-0 
145. RUDERKY MAGDALENA ORTIZ DE LA ROSA 023-0096151-9 
146. ANILSA DEL CORAZON DE JESUS DIAZ TAMAYO 038-0017104-7 
147. JUAN FRANCISCO PEREZ MOREL   031-0117795-8 
148. ELIANA MELISSA LORENZO MATOS   223-0040337-9 
149. HECTOR BOLIVAR DIAZ RAMIREZ   010-0016343-4 
150. KATHLEEN ODALIS HERNANDEZ MEJIA  001-1479488-6 
151. JOSUE LOPEZ RAMIREZ     018-0060538-6 
152. RAFAEL AUGUSTO MARTINEZ LANTIGUA  001-1697687-9 
153. ANGUELINA MORAN GENAO    001-1621495-6 
154. FREDDY ALBERTO DE LA CRUZ SANTANA  001-1192931-1 
155. PABLO MANUEL PEÑA GOMEZ    044-0012423-8 
156. LEONCIA SILVESTRE DE LEON    001-0288848-4 
157. MICHAEL JOSE TAVERAS TAVERAS   054-0131422-3 
158. BOLIVAR ALEXIS FELIPE ECHAVARRIA  040-0007123-5 
159. JOSE ARISMENDY MONEGRO LORA   001-1015815-1 
160. VIRGINIA ALTAGRACIA GOMEZ ESPINAL  001-1562058-5 
161. JENNY IDELSY REYNOSO CACERES   047-0155577-5 
162. JORGE LUIS ANDUJAR LUCIANO   001-1668748-4 
163. SHANEZ MARIE CASADO    223-0097658-0 
164. BIANCA MARIANELA RONE RODRIGUEZ  001-0929558-4 
165. FLOR DALIZA NOVAS RODRIGUEZ   001-1640006-0 
166. MANUEL SANTANA PEREZ    078-0006961-4 
167. CINTHIA IRASH MARLENYS MEDINA CONTRERAS 001-1708038-2 
168. DAMIAN RODRIGUEZ DE LOS SANTOS  012-0020302-4 
169. MARIEL HERMINIA MATIAS CHEVALIER  034-0052206-0 
170. NOLBERTO ROSARIO LEBRON    123-0006232-5 
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171. YASMINA VICIOSO DIAZ     026-0002143-6 
172. TULIA FRANCHESCA PEREZ POLANCO  031-0429935-3 
173. JUDIT ESTHER RAMOS FRANCISCO   037-0102461-8 
174. DAIRY JOSEFINA PENICHE PERALTA   097-0023594-9 
175. WENDY ANTONIA HERNANDEZ PEÑA  001-0579229-5 
176. ELIZABETH CABA      001-1386985-3 
177. MARIA RAFAELA PEREZ TEJADA   031-0136813-6 
178. MARIA JUSTINA POLANCO    001-0018527-1 
179. AMARILIS DEL CARMEN ESPINAL TORRES  036-0007302-1 
180. JOEL SAUL PAULINO DORREJO    001-1762868-5 
181. LUIS EDUARDO BERNARD MEDRANO  023-0129444-9 
182. DANNICELIS GUERRERO ABREU   023-0134023-4 
183. YASMIN PAOLA GONZALEZ SIERRA   223-0061597-2 
184. BARVINA HERNANDEZ FERNANDEZ   060-0013630-6 
185. LADY MARLENE PINEDA RAMIREZ   023-0142038-2 
186. JUAN MANUEL HERNANDEZ MEDINA  025-0033737-9 
187. REYNALDO AUGUSTO PEREZ PEREZ   001-0801602-3 
188. TEODORO DE LA ROSA     001-1732731-2 
189. ENNAR MONTERO FERRERAS    001-1372225-0 
190. WADIH SALIM VIDAL SOLANO    001-0791264-4 
191. CARMEN DENNYS MUÑOZ HOLGUIN   056-0113268-0 
192. JOHAN MANUEL ALFONSO ATILES   026-0085180-8 
193. PAOLA ALTAGRACIA VALERIO GERMAN  223-0038448-8 
194. RAFAELINA VALDEZ ENCARNACION   016-0015954-3 
195. RUPERTO MATEO      012-0043529-3 
196. NELSON EMILIO DOLORES NICASIO GRULLON 031-0107196-1 
197. YANIRIS ISABEL RODRIGUEZ DE LOS SANTOS 012-0081444-8 
198. ROSANNA ALTAGRACIA RODRIGUEZ DIAZ  053-0037911-1 
199. CASSANDRO FORTUNA SANCHEZ   012-0017586-5 
200. FELIX CORDERO      026-0082972-1 
201. BRENDA WALKIRIS CRUZ GIL    037-0076877-7 
202. AMERIQUIN ARLETTE PEREZ ALMANZAR  047-0171501-5 
203. JEANNY GUTIERREZ VENTURA   102-0010898-2 
204. MILLY QUEZADA TEJADA    027-0041650-2 
205. JORGE LUIS ENRIQUE DULUC PUMAROL  031-0299337-9 
206. JULIO MERCEDES SANTOS    028-0011614-3 
207. NAYOBE KENYAIRA GARCIA    001-1836010-6 
208. CLAUDIO PADILLA COHEN    001-1667754-3 
209. CESAR AUGUSTO PUJOLS ROSA   001-1612319-1 
210. SANDRA NOEMI PASCUAL SOSA   001-0466894-2 
211. RAFELINA RUIZ RODRIGUEZ    223-0066675-1 
212. RAFAEL CRUZETA DUARTE    056-0119778-2 
213. FRANCISCO DE LOS SANTOS PANIAGUA  026-0046925-4 
214. SALLY EL-REBAHI EL-KELAYE    012-0101509-4 
215. AMANCIA ZOILA VASQUEZ SANTOS   031-0176084-5 
216. JULIO IVAN GOMEZ FELIZ    019-0017621-3 
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217. CAROLINE ALTAGRACIA ZAPATA COSTE  225-0015732-0 
218. LEONARDO LAMBERTO NEUMAN MARCHENA 065-0001479-7 
219. ALEIRIS MARIOTT MONTAS RODRIGUEZ  001-1832573-7 
220. RAUL AUGUSTO VASQUEZ GONZALEZ  001-1180960-4 
221. RIGOBERTO BELLO BELTRE    001-1203069-7 
222. EDINSON RAFAEL PAULINO AGRAMONTE  054-0123238-3 
223. GLENIS ELIZABERTH BURGOS MONTAÑO  001-1084155-8 
224. BRUNO DE LA ROSA PEREZ    028-0040672-6 
225. ANGELICA BIENVENIDA CABRERA LIRIANO 031-0219999-3 
226. OLGA OFELIA PEPEN SANCHEZ   048-0005129-6 
227. RUDDY CASTILLO CASTILLO    113-0000789-2 
228. ALEXANDRA POLANCO ALEJO    056-0106411-5 
229. CARLOS JOSE SOTO     001-1375626-6 
230. YAHAIRA FIOR D’ALIZA MEJIA MORILLO  001-1500510-0 
231. MARIA LUZ FILPO MADERA    034-0047139-1 
232. CARLOS MANUEL FERNANDEZ REYES  033-0010513-1 
233. LUIS CASTILLO CABRAL     012-0065342-4 
234. ANA NEREYDA MERCEDES PAULINO   001-1693257-5 
235. MARIA DOLIDA PEGUERO ESPINAL   001-1387050-5 
236. JEISY JACQUELINE MENDEZ CEDEÑO  026-0112960-0 
237. DAMIAN DIVISON DOÑE     002-0066298-9 
238. SANTA ANTIA GONZALEZ MENDEZ   001-0871444-5 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JOSE GREGORIO FABIAN PAULINO   049-0070093-3 
2. ARELIS YUDELKA SANCHEZ ACOSTA   087-0003554-9 
3. CRISTI DENISSE PAULINA BARCELO VASQUEZ 047-0178461-5 
4. JHAHAIRA ALTAGRACIA VARGAS PAREDES  059-0017430-0 
5. EVELYN PATRICIA FLORES GOMEZ   034-0044486-9 
6. JOHANNY ROSELIN ROJAS SERRANO   093-0051120-2 
7. FIDELIA NOEMI LOPEZ DISLA    001-1627539-7 
8. LUIS ENRIQUE ESPAILLAT ESTRADA   001-1427833-6 
9. VILMA RAQUEL RIVAS CUEVAS    001-1237051-5 
10. MARIA ALTAGRACIA GONZALEZ TORRES  031-0424735-2 
11. KEISIN RADILEGNI RAMIREZ RAMIREZ  106-0005667-4 
12. FATIMA TAVERA SANTANA    001-1045059-0 
13. ANGELA ELIZABETH ARAUJO CAMPUSANO  001-1712955-1 
14. VIRGINIA CAPELLAN BELTRE    001-1567535-7 
15. ISMAEL JOSE NUÑEZ CASTILLO    002-0128582-2 
16. OMAYRA PALOMINO ALMONTE    031-0390872-3 
17. ANA ALTAGRACIA PICHARDO LUNA   031-0126788-2 
18. TOMAS GILBERTO MARTINEZ HERNANDEZ  026-0106491-4 
19. MARYORI YAQUIRIS TAVERAS FERNANDEZ  001-1671457-7 
20. MARY HELEN RAMIREZ GARCIA    001-1381799-3 
21. MILSA ALCANTARA      001-1152934-3 
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22. OLGA CAROLINA ROA CUEVAS    001-1631279-4 
23. DIONIS CAROLINA FERNANDEZ MINAYA  056-0143280-9 
24. ORFA CASTRO GARCIA     093-0042705-2 
25. LUCY MARGARITA PUENTES VASQUEZ  048-0081046-9 
26. ROSAMNY VIZCAINO CUEVAS    002-0130195-9 
27. RAFAEL ANTONIO RUIZ GOMEZ    047-0158509-5 
28. ADALGISA UREÑA VENTURA    001-0429628-0 
29. EDGAR KENNETH CEPEDA VARGAS   056-0105630-1 
30. SOANNY MONTERO VARGAS    001-1734086-9 
31. RAIDYS PATRICIO CASTRO GARCIA   047-0155937-1 
32. KELMAN LUIS DE LA ROSA ZABALA   012-0089136-2 
33. KENIA SANTANA MATEO     018-0055571-4 
34. NOELIA GOMEZ ESPINAL     031-0451688-9 
35. ONICE VENECIA PANIAGUA MATEO   002-0130729-5 
36. ALEXANDRA PEREZ EMILIO    023-0095345-8 
37. BELKIS DILENIS CUESTA CUEVAS   001-0951989-2 
38. YOCASTA MARIBEL GUERRERO RODRIGUEZ  001-1642431-8 
39. EDWIN RODOLFO RODRIGUEZ ALMANZAR  117-0006174-7 
40. MAITEE SHAMIRA CORDERO NUÑEZ   001-1747414-8 
41. EUNICE ELIZABETH RUIZ MARIÑEZ   026-0116739-4 
42. YARITZA GUILLERMINA TAVAREZ BLANCO  034-0046991-6 
43. YOKASTA MILENNA CALGAGNO NOBOA  226-0001397-7 
44. CRISTINA MATILDE PEREZ DE LA CRUZ  018-0059120-6 
45. MERYL LISSELOT JIMENEZ CARABALLO  225-0001837-3 
46. KARINA CLEVER FERNANDEZ NUÑEZ   094-0019905-6 
47. JACKSON PERDOMO DE JESUS    001-1487839-0 
48. FRANCIS JOSEFINA PAULINO SANCHEZ  049-0070237-6 
49. HELKA NYDIA LISSETT PIMENTEL JORGE  031-0413833-8 
50. GRICEL ALEJANDRA MERCEDES MORETA  026-0105881-7 
51. LENIN GOMERA GARCIA     016-0015180-5 
52. MADELINE RODRIGUEZ ARAUJO   001-1158334-0 
53. ROSALBIS MARIA MERCEDES BAEZ   054-0129525-7 
54. CARLOS JOEL RODRIGUEZ SANCHEZ   044-0021312-2 
55. ALEXANDER DE JESUS GARCIA GUZMAN  047-0138801-1 
56. MISCHELENIN ISABEL GONZALEZ ROQUE  001-1688391-9 
57. JOHANNY ELIZABETH CRISPIN CRISPIN  023-0111107-2 
58. SAVIO GARÇON      402-2040640-5 
59. SCARLEN ALTAGRACIA AGRAMONTE GONZALEZ 010-0095589-6 
60. YSABEL ROSARIO GONZALEZ DE OLEO  022-0025037-7 
61. JOHANNA LAPAIX ESPAILLAT    031-0377292-1 
62. RHINA RAMIREZ REYES     002-0010942-9 
63. FERNANDO SANTIAGO FERNANDEZ PERALTA 001-0805538-5 
64. ANA PRISCILA FELIZ BENJAMIN    001-1702886-0 
65. JOANNA ALFONSINA DE LA CRUZ JIMENEZ  023-0129701-2 
66. YOCASTA JOSEFINA MEDINA NOVAS   001-1378235-3 
67. RISCILA ELIZABETH FELIZ CORPORAN   001-0927974-5 
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68. PAULA MERCEDES LANTIGUA DIAZ   001-1566657-0 
69. STALING OSVALDO PIÑA SANCHEZ   001-1307979-2 
70. AMAURY ERNESTO INFANTE INFANTE   001-1681535-8 
71. MIGUELINA MERCEDES REYES LEONARDO  034-0048179-6 
72. ELY EULALIA LARA TURBI    002-0131783-1 
73. YARITZA OGANDO BERROA    001-1523484-1 
74. DENNI COSMA JUMELLES     001-1694020-6 
75. MARIA DE LOS ANGELES PERDOMO RAMIREZ 010-0078836-2 
76. PAUL JOSEPH JERRY DEJEAN    RD-1489078 
77. LUIS GABRIEL CAMINERO RODRIGUEZ  001-1626055-5 
78. CRISTIAN MUÑOZ PEREZ     001-0817220-6 
79. YINNETTE GABRIELA READ RODRIGUEZ  001-1690294-1 
80. ALTAGRACIA MILAGROS MOQUETE TURBI  001-1574554-9 
81. MAYRA ISABEL NIN NOVA    018-0049073-0 
82. DEYANIRA ANTONIA CASTILLO SEGURA  076-0017314-5 
83. DEYANIRA TAHIRIS ARROYO SANTOS   054-0129131-4 
84. PEDRO PABLO MARINE BALLAST   001-0145379-3 
85. ANNY MARIEL GOMEZ ABREU    031-0438760-4 
86. MARIA JOSEFINA DE SALAS ROSARIO   023-0132726-4 
87. WASHINGTON ALBERTO TEJADA VARGAS  001-1273483-5 
88. BERINAURA VICENTE MONTERO   108-0008206-6 
89. LUISELLE AILIN BAUTISTA BALDERA   001-1746310-9 
90. FRANCISCA FALETTE VENTURA    001-1703461-1 
91. GLENNYS ELISA CASTILLO DIAZ   001-1710890-2 
92. CARLOS MANUEL SANCHEZ MORILLO   011-0027884-3 
93. VIKIANA PICHARDO GARCIA    001-1606643-2 
94. ELVIN AMADO CASTILLO ROMERO   003-0092579-9 
95. BERTA PEREZ MAÑON     001-1495347-4 
96. JUAN CARLOS VALDEZ BELTRE    002-0118051-0 
97. ANA MARIA DE LOS SANTOS MONTAS   001-0846466-0 
98. DAYHANA FRANCISCA GUZMAN GIL   047-0186491-2 
99. YANI JOSEFINA NUÑEZ BRETON    046-0033849-7 
100. DERENISE EDUVIGIS RODRIGUEZ LOPEZ  047-0178018-3 
101. THANIA HENRIQUEZ JIMENEZ    031-0387414-9 
102. MARLENE ALTAGRACIA COSME REINOSO  047-0177092-9 
103. VICTOR MANUEL CUEVAS LIRIANO   047-0141236-5 
104. GABRIELA ELIZABETH NUÑEZ GARCIA  001-1639782-9 
105. GISSELL INMACULADA FERNANDEZ FERNANDEZ 001-1629690-6 
106. MIGUELINA MARLEN RONDON GOMEZ  087-0017750-7 
107. ALFONSINA FLOR YBE LANTIGUA TATEM  055-0035833-7 
108. PATRTICIA MARISOL OVIEDO CASTILLO  017-0021407-3 
109. FELIX ELIAS INOA VERAS     047-0036703-2 
110. BENITA PEREZ REYES     001-1153162-0 
111. MARIA ELENA LOPEZ CASTILLO    136-0014495-3 
112. EMMANUEL BASORA     026-0111809-0 
113. FELIX ANTONIO QUEZADA PERALTA   023-0135474-8 
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114. ROSMERY CLARIBEL FLORES SEVERINO  001-1737619-4 
115. OLGA LIDIA LEBRON SANCHEZ    001-0910644-3 
116. CAROLINA SANTOS REYNOSO    001-1270249-3 
117. ANIBELKA ALTAGRACIA MUÑOZ ROMANO  047-0171146-9 
118. LORRAYNE ESTHER GRIFFITH HERNANDEZ  023-0134886-4 
119. AUSBERTA ELIZABETH LORA JIMENEZ  003-0054214-9 
120. EVIANNA REYES ABREU     049-0060063-8 
121. GLORIA DAMARIS PAYANO HERNANDEZ  001-1564588-9 
122. LOURDELINE AMBROISE JEAN    RD-1837902 
123. ANUBIS YOSELIN MARTINEZ DE JESUS   008-0026203-2 
124. ESMARLYN SANTOS PEGUERO    001-1517284-3 
125. MAGNOLIA JACQUELINE FERNANDEZ CALCAÑO 059-0017995-2 
126. ALEXANDRA HERNANDEZ CARRASCO   018-0051781-3 
127. WELLINGTON JOEL RAMIREZ ROJA   001-1569055-4 
128. KAREN ALTAGRACIA CEPEDA CARDENES  001-1661875-2 
129. YOHANNA LEYBA ZORRILLA    001-1477584-4 
130. JANA ENERCIDA QUEZADA ALMONTE   054-0120221-2 
 
DOCTORES EN MEDICINA VETERINARIA: CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 
 
1. MARSIMIO RAMON PEREZ GRULLON   023-0052057-0 
2. FRANCISCO DE LA ROSA GOMEZ   001-0263989-5 
 
DOCTORAS EN ODONTOLOGIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. CRISTINA MARIA HERNANDEZ ACOSTA  001-1828215-1 
2. ELISABET VARGAS RODRIGUEZ    223-0014471-8 
3. ALBA LUZ JAQUEZ JAQUEZ    046-0033645-9 
4. CESAR RAFAEL GUZMAN VASQUEZ   054-0116766-2 
5. RAMONA ABREU CASTILLO    060-0000376-1 
6. GAUDY VALDEZ      001-1638818-2 
7. MAYELINE GISSEL ARACENA TORRES   223-0011504-9 
8. ANA CAROL MATEO PEREZ    023-0109077-1 
9. ELBA BETHANIA CABA DE LEON   223-0002292-2 
10. KEYLA TATIANA MUNDARAY GUERRERO  026-0112814-9 
11. ELUIN OLIVO SANTANA DE LOS SANTOS  033-0031966-6 
12. DENIA LUISA GOMEZ RAMIREZ    012-0099757-3 
13. JULIO ARTURO LANTIGUA PEREZ   037-0074200-4 
14. JOAN DANILO PLACIDO ROSARIO   001-1621538-5 
15. LUIS MANUEL TAPIA DIAZ    001-1486761-7 
16. VIANELA RAMONA BRUGAL MOLINA   037-0021827-8 
17. MASSIEL MICHELE MONTAS DISLA   223-0006691-1 
18. AMAURIS AURELIO MATOS JIMENEZ   001-1632340-3 
19. EDWARDS JOSE JAIME TERRERO   223-0011562-7 
20. PRISCILA PATRICIA PERALTA BERROA   001-1572802-4 
21. MANUEL ANTONIO SANABIA SAVIÑON  001-1343339-5 
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22. CECILIA JACQUELINE PEREZ JIMENEZ   001-0759923-5 
23. ADALGISA YOLEINY SANTOS TAVERAS  224-0012837-1 
24. OSCAR ANDRES GARCIA ANDUJAR   001-1651621-2 
25. YNGRY GEORGINA HERNANDEZ DEL VILLAR 224-0024409-5 
 
 
DOCTORAS EN ESTOMATOLOGIA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. YNGRID VICTORIA PEREZ ROBIOU   053-0013734-5 
2. JHONNY ARTURO RODRIGUEZ VICIOSO  031-0424890-5 
3. CAROLINA GUZMAN GUILLEN    031-0425762-5 
4. KARLA KALI SANTANA COLON    031-0477959-4 
5. JOHANNY JOSEFINA JIMENEZ VALERIO  047-0170975-2 
6. JOSE DOLORES MONTESINO VARGAS   031-0358148-8 
 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. MARIA DEL CARMEN LANTIGUA   001-0303969-9 
2. SANTA CAROLINA RODRIGUEZ GUERRERO  023-0127413-6 
3. SIMEONA JORGE NICOLAS    001-0435211-7 
4. ALTAGRACIA BONILLA REYES    060-0015389-7 
5. ELVA ULLOLA TAVAREZ     001-0092102-2 
6. DELFINA DE LOS SANTOS MARTINEZ   002-0068657-4 
7. INDHIRA ACEVEDO SUERO    001-1497178-1 
8. SOCORRO UREÑA MARTINEZ    001-1070448-3 
9. NIURKA GABRIEL CASTRO    057-0003064-5 
10. BRIGIDA VALDEZ MESA     022-0017399-1 
11. DIONISIA DIAZ BAEZ     018-0034870-6 
12. ANALICE MEDRANO ACOSTA    020-0013145-4 
13. CRISEIDA SANCHEZ RODRIGUEZ   001-1214977-8 
14. EVANGELISTA MERCEDES VALENZUELA HERRERA 001-1046528-3 
15. RENOR IRLANDA CAMACHO MARMOLEJOS  001-1112060-6 
16. CATALINA PEREZ PEREZ     104-0005863-1 
17. MARIA ALTAGRACIA TINEO GONZALEZ  049-0047887-8 
18. MARISOL DE LA ROSA REYES    005-0042738-0 
19. CARMEN JACKELYN OZUNA    001-0633618-3 
20. RITA SEMETE PROFETA     018-0004142-6 
21. CONCEPCION SIERRA NOVAS    001-0107591-9 
22. ANATALIA PEÑA VARGAS     080-0000921-0 
23. IDALINA RAMIREZ MATEO    010-0097228-9 
24. LUCIA RAMIREZ FERRERAS    001-0579292-3 
25. TERESA DE LA CRUZ DE LEON    001-0307691-5 
26. DAMARIS RIVAS MATOS     078-0002598-8 
27. MILAGROS SANTOS PAULINO    001-1032075-1 
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LICENCIADAS EN BIOANALISIS:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. YENNY YORALY PEREZ LOPEZ    010-0096815-4 
2. FANY JOSE CABRERA     066-0015704-1 
3. JOHANNA ADALGISA LESPIN SUAREZ   087-0013903-6 
4. FELICITA AQUINO LACEN     033-0015861-9 
5. GLORIA DILENIA ABREU MERCEDES   087-0002767-8 
6. MARIA YNMACULADA MOSQUEA GARCIA  049-0064283-8 
7. CASANDRA OGANDO MONTERO    012-0060947-5 
8. DENISE JENNIFER CARMEN NUÑEZ SUAREZ  049-0071486-8 
9. JUAN APOLINAR ALVAREZ CESPEDES   031-0426514-9 
10. RUTH ELIZABETH MARRERO DISLA   010-0088596-0 
11. ELVIA MARIA VILLAFAÑA MEDINA   122-0003013-3 
12. SARA ANTONIA DIAZ OTTENWARDER   071-0040563-3 
13. LOYDA GARCIA MEDRANO    018-0004747-2 
 
LICENCIADAS EN FARMACIA:  CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. GLENI REYES SANTANA     023-0118935-9 
2. BETHANIA ALEXANDRA ESCOFET MENDEZ  023-0128373-1 
3. CHUNGAI XIE       001-1814390-8 
4. JUAN FRANCISCO GRULLON LUGO   001-1650925-8 
 
LICENCIADAS EN FARMACO-BIOQUIMICA: CEDULAS DE IDENTIDAD 
NOS.: 
 
1. EMILIANA MILAGRO ROSARIO PLASENCIA  031-0331717-2 
2. YOLEIDY MERCEDES PEÑA FERNANDEZ  031-0434542-0 
3. HERODE LOUIS      031-0482732-8 
4. YLUMINADA ADAMES     031-0002687-5 
5. DAIHANA MASSIEL GARCIA DUARTE   031-0467021-5 
6. WILQUIN MANUEL CABREJA BENTANCES  086-0005811-2 
7. NIURKA ALEXANDRA PEÑA MARRERO  031-0466925-8 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA:     CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. IVETTE MIGUELINA SANTANA ESPINOSA  225-0022654-7 
2. SUGEILY STEFFANY RODRIGUEZ CEDEÑO  225-0004959-2 
3. JESUS MERCEDES DE LOS SANTOS ALCANTARA 012-0070657-8 
4. DOMINGA BELTRE ZABALA    001-1342544-1 
5. MARIA ELIZABETH MERCEDES ALVAREZ  001-0141095-9 
6. KANIA PIMENTEL      045-0020107-6 
7. ANA MANAY RAMONA BARRERA LOZANO  034-0014100-2 
8. SABERY PINEDA      001-1397275-6 
9. DAMARIS SALTAGRACIA DISLA FELIZ   001-0041586-8 
10. JENNY JOSEFINA FIGUEROA PEÑA   001-1657564-8 
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11. YLSY ALTAGRACIA DE LOS MILAGROS JIMENEZ PAULINO 031-0199337-0 
12 LISETE TEREZINHA VIERA DOS REIS   001-1327173-8 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA CLINICA:     CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. PABLO LUIS SANCHEZ CAVALLO   018-0036201-2 
2. ANA PATRICIA SANTANA ROMAN   001-1639525-2 
3. SONIA NOESMI MONTERO OGANDO   014-0009101-1 
4. MARILYN SANTANA GUERRERO    026-0106452-6 
5. WENDY DEL CARMEN OVANDO JIMENEZ  001-0940800-5 
6. MAYELIN RAMOS FAMILIA    001-1545874-7 
7. MARIELA SANTOS SOSA     001-0925873-1 
8. JOSELYN BENITEZ MESA     001-0462290-7 
9. DIONIS LEYBE MARTINEZ PEREZ   010-0057492-9 
10. MILADY ALTAGRACIA MARTINEZ PEÑA  001-1121068-8 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGÍA MENCION CLINICA: CEDULAS DE 
IDENTIDAD NOS.: 
 
1. LAVIDANIA ALTESSIS RODRIGUEZ COLON  060-0020055-7 
2. SANTA MARGARITA LIRANZO ARREDONDO  001-0061461-9 
3. MARIA EUGENIA BARBARA PEREIRA QUIDIELLO 001-1488567-6 
4. DELIA MARGARITA DEL PILAR ASENCIO CALCAÑO 001-0087202-7 
5. LUZ MERARIS ZORRILLA GUERRERO   026-0055405-5 
6. MARIA DE LA LUZ MAÑON MAÑON   001-0134214-5 
 
Artículo 2. Queda modificado el Decreto No.16-10, del 8 de enero del 2010, en lo que 
respecta a:  
 
“Numeral 73, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Henry 
Anatael Domínguez Domínguez, Cédula de Identidad No.031-0462715-7, (Abogado).” 
 
“Numeral 148, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Smaily 
Yamel Rodríguez Rodríguez, Cédula de Identidad No. 056-0146743-3, (Abogado).” 
 
“Numeral 82, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Enetina 
Espinosa De Oleo, Cédula de Identidad No. 001-0520211-3 (Abogado).” 
 
“Numeral 136, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Patricia 
Elizabeth Bueno Ferrera, Cédula de Identidad No. 047-0174666-3 (Abogado).” 
 
“Numeral 86, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Augusto 
Montero Matos, Cédula de Identidad No. 001-0786008-2 (Abogado).” 
 
“Numeral 58, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Máximo 
Manuel Berges Chez, Cédula de Identidad No. 001-1786296-1 (Abogado).” 
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“Numeral 97, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Licelott 
Morillo López, Cédula de Identidad No. 023-0140117-6 (Abogado).” 
 
“Numeral 155, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Mártirez 
Del Carmen Torres Valerio, Cédula de Identidad No. 046-0034221-8 (Abogado).” 
 
“Numeral 165, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Lourdes 
Mercedes Gómez Lorenzo, Cédula de Identidad No. 001-0934764-1 (Abogado).” 
 
“Numeral 36, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Franmi 
Andrés García Comprés, Cédula de Identidad No. 054-0092384-2 (Médico).” 
 
Artículo 3. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, y al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes mayo del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 76-10 que aprueba el Acuerdo de Préstamo No. 7798-DO, de fecha 30 de 
octubre de 2009, entre la República Dominicana y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), por la suma de US$10,000.000.00, para ser 
destinada al financiamiento adicional del Proyecto de Inversión en la Protección 
Social. G. O. No. 10576 del 21 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 76-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales K y L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El  Acuerdo de Préstamo marcado con el No.7798-DO, de fecha 30 de octubre de 
2009, entre la República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF), por un monto de US$10,000,000.00 (Diez Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de América), para financiamiento adicional del Proyecto de Inversión de la 
Protección Social. 
 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Préstamo marcado con el No.7798-DO, de fecha 30 
de octubre de 2009, entre la República Dominicana, representada por el Embajador de la 
República Dominicana en Washington Estados Unidos de América y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), por un monto de US$10,000,000.00 
(Diez Millones de Dólares de los Estados Unidos de América), para el financiamiento 
adicional del Proyecto de Inversión en la Protección Social, que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E No. 245-09 
 
 

PODER ESPECIAL AL EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA DOMINICANA EN 
WASHINGTON, ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 de marzo de 
1938, sobre Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente 
documento, otorgo PODER ESPECIAL AL EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA EN WASHINGTON, ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 
para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco 
Mundial, un contrato de préstamo por un monto de diez millones de dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10,000,000.00), destinados al 
financiamiento del Proyecto de Inversión de Proyección Social (PIPS), el cual tiene 
como objetivo mejorar la cobertura, focalización y efectividad de los programas de 
protección social del país, a través del suministro del documento de identidad a la 
población pobre, el fortalecimiento institucional de los mecanismos de focalización de los 
servicios de protección social y el fortalecimiento del sistema de monitoreo y evaluación de 
los programas de protección social. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil nueve (2009). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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Yo, FRANCE CLAIRE PEYNADO C., Intérprete Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, debidamente juramentada para el ejercicio legal de mi 
cargo, CERTIFICO que he procedido a la traducción de un documento redactado en 
idioma inglés, cuya versión al español, según mi criterio, es la siguiente: 
 
 

PRÉSTAMO NÚMERO  
7798-DO 

 
 
 
 

Acuerdo de Préstamo 
 
 

(Financiamiento Adicional para el Proyecto Inversión en la Protección Social) 
 
 

entre 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
y 
 
 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De fecha 30 de octubre de 2009 
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PRÉSTAMO NÚMERO 7798-DO 
 
 
 

ACUERDO DE PRÉSTAMO 
 
 
Acuerdo de fecha 30 de octubre de 2009, entre REPÚBLICA DOMINICANA 
("Prestatario") y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
("Banco"). El Prestatario y el Banco por este medio acuerdan lo siguiente: 
 
POR CUANTO: El Prestatario ha solicitado el apoyo del Banco para la continuación de la 
ejecución por parte del Prestatario del Proyecto Original (tal como se define en el apéndice 
de este Acuerdo), proveyéndole un préstamo adicional tal como se dispone en el Artículo II 
de este Acuerdo para ayudarle en el financiamiento de la ampliación de las actividades 
relacionadas con el Proyecto Original (tal como se definen en el Apéndice de este 
Acuerdo). 
 
El Prestatario y el Banco por este medio han convenido lo siguiente: 
 

ARTÍCULO I — CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 
 
1.01. Las Condiciones Generales (según se definen en el Apéndice de este Acuerdo) 

constituyen una parte integral de este Acuerdo. 
 
1.02. Salvo que el contexto requiera lo contrario, los términos escritos con mayúsculas 

tienen los significados que les han sido atribuidos en las Condiciones Generales o 
en el Apéndice de este Acuerdo. 

 
ARTÍCULO II — PRÉSTAMO 

 
2.01. El Banco acuerda prestar al Prestatario, en los términos y condiciones que se 

establecen o a los cuales se hace referencia en este Acuerdo, el monto de diez 
millones de dólares ($10,000,000), según este monto pueda ser convertido cada 
cierto tiempo mediante una Conversión de Moneda de conformidad con las 
disposiciones de la Sección 2.07 de este Acuerdo ("Préstamo"), para ayudar con el 
financiamiento del proyecto descrito en el Anexo I de este Acuerdo (el "Proyecto"). 

 
2.02. El Prestatario puede retirar los fondos del Préstamo de conformidad con la Sección 

IV del Anexo 2 de este Acuerdo. 
 
2.03. La Comisión Inicial pagadera por el Prestatario será equivalente a un cuarto del uno 

por ciento (0.25%) del monto del Préstamo. 
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2.04. Los intereses pagaderos por el Prestatario para cada Periodo de Intereses serán a una 

tasa igual a LIBOR para la Moneda del Préstamo más el Margen Fijo; con la 
salvedad de que, con la Conversión de la totalidad o una porción del monto del 
principal del Préstamo, los intereses pagaderos por el Prestatario durante el Periodo 
de Conversión sobre dicho monto serán determinados de conformidad con las 
disposiciones del Artículo IV de las Condiciones Generales. No obstante lo anterior, 
si cualquier monto del Balance Retirado del Préstamo permaneciera sin pagar a su 
vencimiento y dicho monto continuara insoluto por un período de treinta días, 
entonces los intereses pagaderos por el Prestatario serán, en su lugar, calculados 
según se establece en la Sección 3.02(d) de las Condiciones Generales. 

 
2.05. Las Fechas de Pago son el 15 de mayo y el 15 de noviembre de cada año. 
 
2.06. El monto de principal del Préstamo será pagado de conformidad con las 

disposiciones del Anexo 3 de este Acuerdo. 
 
2.07 (a)  El Prestatario puede en cualquier momento solicitar cualquiera de las 

siguientes Conversiones de los términos del Préstamo para facilitar una 
administración prudente de la deuda: (i) un cambio en la Moneda del Préstamo 
para la totalidad o una porción del monto de principal del Préstamo, retirado o 
no retirado, a una Moneda Aprobada; (ii) un cambio en la base de tasa de 
interés aplicable a la totalidad o a una porción del monto de principal del 
Préstamo retirado y pendiente de una Tasa Variable a una Tasa Fija, o 
viceversa; y (iii) el establecimiento de límites en la Tasa Variable aplicable a 
la totalidad o a cualquier porción del monto de principal del Préstamo retirado 
y pendiente mediante el establecimiento de un Techo de Tasa de Interés o un 
Collar de Tasa de Interés sobre la Tasa Variable. 

 
(b) Cualquier conversión solicitada de conformidad con el Párrafo (a) de esta 

Sección que sea aceptada por el Banco se considerará una "Conversión", tal 
como se define en las Condiciones Generales, y será efectuada de 
conformidad con las disposiciones del Artículo IV de las Condiciones 
Generales y de las Directrices de Conversión. 

 
(c) Con prontitud después de la Fecha de Ejecución para un Techo de Tasa de 

Interés o un Collar de Tasa de Interés para lo cual el Prestatario haya 
solicitado que sea pagada una prima con cargo a los fondos del Préstamo, el 
Banco, a nombre del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo y se 
pagará a sí mismo los montos requeridos para pagar cualquier prima pagadera 
de conformidad con la Sección 4.05 (c) de las Condiciones Generales hasta el 
monto asignado cada cierto tiempo con el propósito en la tabla en la Sección 
IV del Anexo 2 de este Acuerdo. 

 
2.08 Sin limitar las disposiciones del Párrafo (a) de la Sección 2.07 de este Acuerdo y a 

menos que el Prestatario le notifique otra cosa al Banco de conformidad con las 
disposiciones de las Directrices de Conversión, la base de la tasa de interés aplicable 
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a retiros consecutivos de la Cuenta del Préstamo que en total sean iguales a 
$3,000,000 (Tres Millones de Dólares) serán convertidos de la Tasa Variable Inicial 
a una Tasa Fija para la totalidad del vencimiento de dicho monto de conformidad 
con las Condiciones Generales y de las Directrices de Conversión. 

 
ARTICULO III — PROYECTO 

 
3.01. El Prestatario declara su compromiso con los objetivos del Proyecto. Con este fin el 

Prestatario, sin limitación ni restricción alguna sobre cualquiera de sus obligaciones 
bajo el Acuerdo de Préstamo Original, continuará llevando a cabo el Proyecto, a 
través del Gabinete Social (con la ayuda de la JCE, la CEC y la CCSC) de 
conformidad con las disposiciones del Acuerdo Interinstitucional CEC y el Acuerdo 
de Implementación CCSC y del Artículo V de las Condiciones Generales. 

 
3.02. Sin limitación respecto de las disposiciones de la Sección 3.01 de este Acuerdo, y 

excepto lo que el Prestatario y el Banco puedan acordar de manera distinta, el 
Prestatario se asegurará de que el Proyecto sea realizado de conformidad con el 
Anexo 2 de este Acuerdo. 

 
ARTÍCULO IV — RECURSOS DEL BANCO 

 
4.01. Los Eventos Adicionales de Suspensión consisten en lo siguiente: 
 

(a) Que el Prestatario o cualquier otra autoridad que tenga jurisdicción haya 
tomado cualquier acción para la modificación, disolución o eliminación del 
Gabinete Social en una forma que afecte sustancial y adversamente, en 
opinión del Banco, la capacidad del Prestatario de llevar a cabo cualquiera 
de sus obligaciones en virtud de este Acuerdo. 

 
(b) Que el Prestatario o cualquier otra autoridad que tenga jurisdicción habrá 

tomado cualquier acción para la modificación, disolución o eliminación del 
SIUBEN en una forma que afecte sustancial y adversamente, en opinión del 
Banco, la capacidad del Prestatario de llevar a cabo cualquiera de sus 
obligaciones contenidas en este Acuerdo. 

 
4.02. Los Eventos Adicionales de Aceleración consisten en lo siguiente, específicamente 

que ocurran los eventos indicados en los Párrafos (a) ó (b) de la Sección 4.01 de 
este Acuerdo. 

 
ARTÍCULO V — ENTRADA EN VIGOR 

 
5.01. Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en las Condiciones Generales la Fecha 

Límite para la Entrada en Vigor es ciento veinte (120) días después de la fecha de 
este Acuerdo, pero en ningún caso después de dieciocho (18) meses después que el 
Banco apruebe el préstamo, la cual vence el 17 de marzo de 2011. 
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ARTÍCULO VI — REPRESENTANTE; DIRECCIONES 
 
6.01. El Representante del Prestatario es su Secretario de Estado de Hacienda. 
 
6.02. La Dirección del Prestatario es:  
 

Secretaría de Estado de Hacienda  
Avenida México No. 45, Gazcue  
Santo Domingo, Apartado Postal 1478  
República Dominicana 

 
Tel: (809) 687-5131 
 
Facsímile: (809) 688-8838 
 

 
6.03. La Dirección del Banco es: 
 

International Bank for Reconstruction and Development  
1818 H Street, N.W.  
Washington, D.C. 20433  
United States of America 

 
Cable address: Telex: Facsímile: 

 
INTBAFRAD 248423(MCI) or 1-202-477-6391 
Washington, D.C. 64145(MCI) 

 
ACORDADO en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que 
aparece en cabeza de este acto. 
 

Por la 
REPÚBLICA DOMINICANA 
 
Firmado:  
Roberto Saladín  
Representante Autorizado 
 
Por el 
BANCO INTERNACIONAL DE  
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
 
 
Firma ilegible  
Representante Autorizado 
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ANEXO 1 
 

Descripción del Proyecto 
 
El Proyecto consiste totalmente del Proyecto Original, que mantiene como objetivos 
mejorar la cobertura, la focalización y efectividad de los programas de protección social del 
Prestatario, mediante a través de: (i) el suministro de documentos de identificación legal a 
la población pobre del Prestatario; (ii) fortalecimiento institucional de los mecanismos de 
focalización, para el monitoreo y evaluación de los programas sociales del Prestatario. 
 
El Proyecto está integrado por todas las partes previamente indicadas en el Acuerdo de 
Préstamo Original, que por este medio se enmiendan para que en lo adelanten recen como 
sigue: 
 
Parte 1: Suministro de Documentos de Identidad Nacionales 
 

A. Llevar a cabo la focalización de las campañas comunicación para enfatizar la 
importancia de conseguir los documentos de identidad nacionales y para difundir 
los pasos necesarios para obtenerlos, incluyendo, inter alia, (i) el fomento y 
difusión de anuncios por radio, producción y distribución de carteles, folletos y 
directrices; y (ii) llevar a cabo actividades de enlace con líderes de comunidades 
locales para que lleven a cabo campañas de difusión dirigidas a familias pobres. 

 
B. Suministro de ayuda financiera adicional para identificar las familias pobres en la 

obtención de sus documentos de identificación nacional mediante la contratación de 
personal paralegal para el Gabinete Social del Prestatario y proporcionarle 
capacitación, equipos, muebles de oficina, la impresión de guías y formularios para 
suministrar los datos personales y gastos de transporte para apoyar dicho personal. 

 
C. Fortalecimiento del Registro Civil Nacional del Prestatario a través de: 

 
(i) La emisión por el Prestatario, durante la implementación del Proyecto, del 

Registro Civil Nacional, actas tardías de nacimiento y documentos nacionales 
de identidad para los beneficiarios identificados por SIUBEN;  

 
(ii) La rehabilitación de las oficinas del Registro Civil Nacional del Prestatario 
 
(iii) La contratación de personal paralegal para la Suprema Corte del Prestatario y 

la Oficina del Procurador General de la República.  
 
Parte 2: Fortalecimiento de Servicios de Protección Social. 
 

A. Fortalecimiento de la capacidad del Gabinete Social del Prestatario para desempeñar 
un papel eficiente en la estrategia del Prestatario para reducir la pobreza, 
incluyendo, inter alía fortalecer su capacidad de administrar la reforma del sistema 
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de asistencia social, mediante el suministro de capacitación de personal gerencial y 
técnico de Solidaridad y de los proveedores de servicios de educación y salud.  

 
B. Suministro de ayuda financiera adicional para el fortalecimiento de la capacidad 

institucional de SIUBEN, mediante el aporte de equipo de TIC, servicios de 
administración de encuestas y de procesamiento de datos, capacitación de personal 
y asistencia técnica. 

 
C. Fortalecimiento de la transparencia y aptitud para la evaluación del impacto de los 

Programas de Protección Social y de estrategia de reducción de la pobreza, 
incluyendo, inter alia: (i) la ejecución de auditorías sociales y monitoreo por la 
sociedad civil; y (ii) desarrollo de un amplio sistema de monitoreo y evaluación 
para supervisar el avance de Solidaridad y el desarrollo de mecanismos dirigidos al 
fortalecimiento de la participación de la comunidad en Solidaridad y en la vigilancia 
social sobre ella. 

 
Parte 3: Coordinación del Proyecto 
 

El fortalecimiento de la capacidad de llevar a cabo el Proyecto de la unidad de 
coordinación técnica de la dirección de la administración financiera (DAF) del 
Gabinete Social, incluyendo la contratación de un coordinador, un especialista en 
identidad legal, un especialista en contratación, un especialista en administración 
financiera, y cualquier otro personal que se requiera y el suministro de equipos y el 
aporte de capacitación. 
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ANEXO 2 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 
Sección I. Acuerdos de Implementación 
 
A. Acuerdos Institucionales 
 
1. El Prestatario mantendrá todos los acuerdos de implementación e institucionales 

establecidos en las Secciones I.A y Banco, del Anexo 2 del Contrato de Préstamo 
Original. 

 
 
B. Manual 
 
1. El Prestatario, a través del Gabinete Social: (a) ha revisado, en forma satisfactoria 

para el Banco, el Manual Operativo indicado en la Sección I.C. del Anexo II del 
Contrato de Préstamo Original, la cual revisión incluirá el Plan de Contrataciones, 
tal revisión incluirá el Plan de Contrataciones como un anexo fechado a 18 de 
agosto de 2009 para los fines de aumentar las actividades directamente relacionadas 
con este Préstamo (Manual Operativo); y (b) continuará llevando a cabo, y hará que 
el Proyecto sea llevado a cabo de conformidad con los términos del manual 
operativo actualizado, tal como el mismo sea enmendado cada cierto tiempo. 
Excepto en la forma que el Banco pueda convenir de una manera diferente. Excepto 
que el Banco pueda convenir otra cosa, el Prestatario no enmendará, ni renunciará, 
ni dejará de hacer cumplir el Manual o cualquier disposición del mismo. En caso de 
cualquier conflicto entre los términos de este Acuerdo y aquellos del Manual 
Operativo, los términos de este Acuerdo prevalecerán. 

 
2. El Manual Operativo será revisado anualmente por el Gabinete Social y el Banco 

como parte de la supervisión del Proyecto. 
 
C. Anti-Corrupción  
 

El Prestatario garantizará que el Proyecto sea llevado a cabo de conformidad con las 
disposiciones de las Directrices Anti-Corrupción. 

 
 
Sección II.  Informes. Monitoreo y Evaluación del Proyecto  
 
A.   Informes de Proyecto 
 
1. (a)  El Prestatario, 
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  (b) Para los fines de la Sección 4.08(c) de las Condiciones Generales, un 

informe único sobre la ejecución general del Proyecto y el plan relacionado que se 
requieren de conformidad con dicha Sección, serán presentados a la Asociación y a 
más tardar el 30 de junio de 2014. 

 
2. Los indicadores de desempeño del Proyecto a los que se hace referencia en la 

Sección II.C (c) del Anexo 2 del Acuerdo de Préstamo Original se mantendrán para 
los fines de este Préstamo y que se reflejan en el Manual Operativo actualizado, 
para el monitoreo y evaluación del Proyecto. 

 
B.  Gestión Financiera, Informes y Auditorias Financieros 
 
1. El Prestatario mantendrá todos los arreglos para que la gestión financiera, los 

informes y auditorias financieros de la ejecución del Proyecto tal como se indican 
en la Sección II.B del Anexo 2 del Contrato Original de Préstamo. 

 
 
Sección III.  Contratación 
 
A. General 
 
1. Bienes, obras y servicios distintos a las consultorías. Todos los bienes, obras y 

servicios distintos a las consultorías requeridos por el Proyecto y a ser financiados 
con los fondos del Préstamo serán contratados de conformidad con los 
requerimientos establecidos o a los que se refiere la Sección I de las Directrices de 
Contratación, y con las disposiciones de esta Sección. 

 
2. Servicios de Consultores. Todos los servicios de consultores requeridos para el 

Proyecto y a ser financiados con los fondos del Préstamo, serán contratados de 
conformidad con los requerimientos establecidos o a los que se refieren las 
Secciones I y IV de las Directrices de Consultores y con las disposiciones de esta 
Sección. 

 
3. Definiciones. Los términos en mayúscula utilizados más adelante en esta Sección 

para describir métodos de contratación particulares o métodos de revisión del Banco 
de contratos particulares se refieren al método correspondiente descrito en las 
Directrices de Contratación o en las Directrices de Consultores, según el caso. 

 
B. Métodos Particulares de Contratación de Bienes, Obras y Servicios distintos a 
las Consultorías 
 
1. Licitación Competitiva Internacional. Con la excepción de lo que se establece en 

el Párrafo 2 a continuación, los bienes, obras y servicios distintos a las consultorías 
serán contratados a través de contratos otorgados sobre la base de Licitación 
Competitiva Internacional. 
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2. Otros Métodos de Contratación de Bienes, Obras y Servicios distintos a las 

Consultorías. La tabla a continuación especifica los métodos de contratación, 
distintos a la Licitación Competitiva Internacional, que pueden ser utilizados para 
los bienes, obras y servicios distintos a las consultorías. El Plan de Contratación 
especificará las circunstancias en las cuales puedan utilizarse dichos métodos. 

 
Método de Contratación 
(a) Licitación Competitiva Nacional  
(b) Compra 
(c) Contratación Directa 

 
C. Métodos Particulares de Contratación de Servicios de Consultores 
 
1. Selección basada en Calidad y Costo. Con la excepción de lo que se dispone de 

manera distinta en el Párrafo 2 a continuación, los servicios de consultores serán 
contratados mediante contratos otorgados por una Selección basada en Calidad y 
Costo. 

 
2. Otros Métodos de Contratación de Servicios de Consultores. La siguiente tabla 

especifica los métodos de contratación, distintos de la Selección sobre la base de 
Calidad y Costo, que pueden ser utilizados para los servicios de consultoría. El Plan 
de Contratación especificará las circunstancias cuando se puedan utilizar dichos 
métodos. 

 
Método de Contratación 
(a) Selección Basada en Calidad 
(b) Selección según Presupuesto Fijo 
(c) Selección de Menor Costo 
(d) Selección Basada en las Calificaciones del Consultor 
(e) Selección de Única Fuente 
(f) Selección de Consultores Individuales 
(g) Selección de Contratistas para Prestación de Servicios 

 
D.   Revisión por parte del Banco de las Decisiones de Contratación 
 

El Plan de Contratación establecerá cuáles contratos estarán sujetos a la Revisión 
Previa del Banco. Todos los otros contratos estarán sujetos a la Revisión Posterior 
por parte del Banco. 

 
Sección IV.  Retiro de los Fondos del Préstamo  
 
A. General 
 
1. El Prestatario puede retirar los fondos del Préstamo de conformidad con las 

disposiciones del Artículo II de las Condiciones Generales, esta Sección, y aquellas 
instrucciones adicionales que el Banco especifique mediante notificación al 
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Prestatario (incluyendo las "Directrices de Desembolso para Proyectos del Banco 
Mundial" de fecha mayo 2006, conforme sean revisadas cada cierto tiempo por el 
Banco y según se hagan aplicables a este Acuerdo de conformidad con dichas 
instrucciones), para financiar: a) la Comisión Inicial de conformidad con la Sección 
207 (b) de las Condiciones Generales y b) Gastos Elegibles según se establecen en 
la tabla del Párrafo 2 a continuación.  

 
2. La tabla siguiente especifica las categorías de Gastos Elegibles que pueden ser 

financiados de los fondos del Préstamo ("Categoría"), la asignación de los montos 
del Préstamo a cada Categoría, y el porcentaje de gastos a ser financiados por los 
Gastos Elegibles en cada Categoría. 

 
Categoría Monto del Préstamo Asignado 

(expresado en USD) 
Porcentaje de Gastos a 

ser Financiados 
(1) Servicios de Consultoría, 
Servicios distintos a 
Consultorías y los Costos 
operativos bajo la Parte 1,B-
del Proyecto 

1,300,000 100% 

(2) Servicios de Consultorías, 
Entrenamiento, y Costos 
Operativos, Servicios distintos 
a Consultorías y bienes dentro 
de la Parte II. B del Proyecto 

5,965,000 100% 

(3) Servicios de Consultoría, 
Servicios distintos a las 
Consultorías, Costos 
Operativos y Entrenamiento 
dentro de las Partes 2.A y 2.C 
del Proyecto 

2,700,000 100% 

   
(4) Comisión Inicial 25,000 Monto pagadero según la 

Sección 2.03 de este 
Acuerdo de 
Conformidad con la 
Sección 2.07 (b) de las 
Condiciones Generales. 

(5) Prima para Techo y Collar 
de Tasa de Interés 

0 Monto pagadero según la 
Sección 2.07(c) de este 
Acuerdo de conformidad 
con la Sección 4.04 (c)  
de las Condiciones 
Generales. 

MONTO TOTAL 10,000,000  
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Para los fines de esta tabla los términos: 
 
(a) "Servicios distintos a las Consultorías" significa servicios (distintos de los servicios 
de consultoría que sean licitados y contratados en base al desempeño de un resultado físico 
medible incluyendo, inter alia, materiales de impresión y servicios de comunicación 
(anuncios por radio). 
 
(b) "Costos Operativos" significa gastos razonables en los que haya incurrido el 
Prestatario por mediación del Gabinete Social y la CCSC, para coordinar la 
implementación del Proyecto incluyendo, inter alia, transporte, suministros de oficina, 
mantenimiento de equipo de oficina y costos de comunicación.  
 
(c) "Capacitación" significa los gastos razonables en los que haya incurrido el 
Prestatario por medio del Gabinete Social para llevar a cabo las actividades de capacitación 
al amparo del Proyecto incluyendo gastos de viaje razonables y per diem de los profesores 
y de los capacitados, alquiler de instalaciones para proveer el entrenamiento, refrigerios y 
materiales para la capacitación.  
 
B.  Condiciones de Retiro; Periodo de Retiro  
 
1. No obstante las disposiciones de la Parte A de esta Sección, no se hará ningún retiro 

para pagos hechos antes de la fecha de este Acuerdo, excepto que retiros que no 
sobrepasen el equivalente de $2,000,000 podrán hacerse para pagos hechos antes 
que esta fecha, pero en o después del 15 de octubre de 2009 (pero en ningún caso 
más que un año antes que la fecha de este Acuerdo) para Gastos Elegibles de este 
Proyecto. 

 
2. La Fecha de Cierre es el 31 de diciembre de 2013. 
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ANEXO 3 
 

Calendario de Amortización 
 
1. La siguiente tabla establece las Fechas de Pago de Principal del Préstamo y el 

porcentaje del monto total de Principal del Préstamo pagadero en cada Fecha de 
Pago de Principal ("Proporción de la Cuota"). Si los fondos del Préstamo han sido 
retirados en su totalidad en la primera Fecha de Pago de Principal, el monto de 
Principal del Préstamo pagadero por el Prestatario en cada Fecha de Pago de 
Principal será determinado por el Banco mediante la multiplicación: (a) Del Balance 
Retirado del Préstamo en la primera Fecha de Pago de Principal; por (b) la 
Proporción de la Cuota para cada Fecha de Pago de Principal dicho monto pagadero 
a ser ajustado, según se requiera, para deducir cualquier monto referido en el 
Párrafo 4 de este Anexo, al cual aplique una Conversión de Moneda. ] 

 
Fecha de Pago de Principal Proporción de la Cuota (Expresada 

como un Porcentaje) 
Mayo 15, 2023 16.20% 
Noviembre 15, 2023 16.20% 
Mayo 15,2028 16.20% 
Noviembre 15, 2028 16.20% 
Mayo 15, 2029 16.20% 
Noviembre 15, 2029 19.00% 
 
2. Si los fondos del Préstamo no han sido retirados en su totalidad en la primera Fecha 

de Pago de Principal, el monto de Principal del Préstamo pagadero por el Prestatario 
en cada Fecha de Pago de Principal se determinará de la siguiente manera: 

 
(a) Hasta el alcance que cualquiera de los fondos del Préstamo hayan sido 

retirados en la primera Fecha de Pago de Capital, el Prestatario pagará el 
Balance Retirado del Préstamo en esa fecha de conformidad con el Párrafo 1 
de este Anexo. 

 
(b) Cualquier monto retirado luego de la primera Fecha de Pago de Principal 

será pagado en cada Fecha de Pago de Principal que caiga luego de la fecha 
de dicho retiro en montos determinados por el Banco mediante la 
multiplicación del monto de cada uno de dichos retiros por una fracción, 
cuyo numerador es la Proporción de la Cuota especificada en la tabla en el 
Párrafo l de este Anexo para dicha Fecha de Pago de Principal ("Proporción 
de la Cuota Original") y cuyo denominador es la suma de todas las 
Proporciones de la Cuota Original para las Fechas de Pago de Principal que 
caigan en o luego de dicha fecha, dichos montos pagaderos a ser ajustados, 
según sea necesario para deducir cualquier monto a los referidos en el 
Párrafo 4 de este Anexo, sobre el cual aplica una Conversión de Moneda.  
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3. (a) Los montos del Préstamo retirados dentro de los dos meses calendarios 

previos a cualquier Fecha de Pago de Principal, para el único fin de calcular 
los montos de Principal pagaderos en cualquier Fecha de Pago de Principal, 
serán tratados como retirados y vencidos en la segunda Fecha de Pago de 
Principal luego de la fecha de retiro y serán pagaderos en cada Fecha de 
Pago de Principal que comienza con la segunda Fecha de Pago de Principal 
luego de la fecha de retiro. 

 
(b) No obstante las disposiciones del sub-párrafo (a) de este párrafo, si en 

cualquier momento el Banco adopta un sistema de facturación en fecha de 
vencimiento mediante el cual se emitan facturas en o luego de la Fecha de 
Pago de Principal respectiva, las disposiciones de dicho sub-párrafo ya no 
aplicarán a cualquier retiro realizado luego de la adopción de dicho sistema 
de facturación. 

 
4. No obstante las disposiciones de los Párrafos 1 y 2 de este Anexo, luego de una 

Conversión de Moneda de la totalidad o de parte del Balance del Préstamo Retirado 
a una Moneda Aprobada, el monto así convertido en la Moneda Aprobada que es 
pagadero en cualquier Fecha de Pago de Principal que ocurra durante el Periodo de 
Conversión, será determinado por el Banco mediante la multiplicación de dicho 
monto en su moneda de denominación inmediatamente previa a la Conversión, ya 
sea: (i) la tasa de cambio que refleja el monto de Principal de la Moneda Aprobada 
pagadera por el Banco bajo la Transacción de Cobertura de Moneda relativa a la 
Conversión; o (ii) si el Banco así lo determina de conformidad con las Directrices 
de Conversión, el componente de tasa de cambio de la Tasa de Pantalla (Screen 
Rate). 
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APÉNDICE 
 
 
Sección I. Definiciones 
 
1. "Directrices Anti-Corrupción" significa las "Directrices para la Prevención y 

Combate del Fraude y la Corrupción en Proyectos Financiados por Préstamos del 
BIRF y Créditos y Donaciones AFI", de fecha octubre 15, 2006. 

 
2. "Categoría" significa una categoría indicada en la tabla en la Sección IV del Anexo 

2 de este Acuerdo. 
 
3. "CCSC" significa el Consejo Consultivo de la Sociedad Civil (una organización no 

gubernamental registrada al amparo de la Ley No. 122-05 constituida de 
conformidad con el Decreto No. 1251 del Prestatario, del 22 de septiembre de 2004 
tal como hubiese sido enmendado a la fecha de este Acuerdo, o cualquier sucesor o 
sucesores de dicho Consejo. 

 
4. "Contrato de Implementación de CCSC" significa el Acuerdo entre CCSC y el 

Gabinete Social tal como se define en el Párrafo 3 del Apéndice del Acuerdo de 
Préstamo Original, tal como hubiese sido enmendado a la fecha de este Acuerdo. 

 
5. "JCE" significa la Junta Central Electoral del Prestatario creada de conformidad con 

la Ley del Prestatario No. 35, de fecha 8 de marzo de 1923, publicada en la Gaceta 
Oficial del Prestatario No. 3413, tal como hubiese sido enmendada a la fecha de este 
Acuerdo. 

 
6. "Acuerdo Inter-Institucional con la JCE" significa el Acuerdo entre el Gabinete 

Social y la JCE tal como se define en el Párrafo 5 del Apéndice del Acuerdo de 
Préstamo Original, tal como hubiese sido enmendado a la fecha de este Acuerdo. 

 
7. "Directrices sobre Consultores" significa las "Directrices: Selección y Empleo de 

Consultores por parte de los Prestatarios del Banco Mundial" publicadas por el 
Banco en mayo 2004 y revisadas en octubre 2006. 

 
8. "Condiciones Generales" significa las "Condiciones Generales para Préstamos del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", de fecha 1 de julio, 2005 (con 
sus enmiendas hasta febrero 12, 2008) con las modificaciones establecidas en la 
Sección II de este Apéndice 

 
9. "TIC" significa la Tecnología de la Información y Comunicación. 
 
10. "Manual Operativo" significa el manual al que se hace referencia en la Sección I.B.I 

del Anexo 2 de este Acuerdo. 
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11. Acuerdo de Préstamo Original" significa el Acuerdo entre el Prestatario y el Banco 

para el Proyecto de Inversión en la Protección Social de fecha 18 de septiembre de 
2007 tal como hubiese sido enmendado a la fecha de este Acuerdo (Préstamo 7481-
DO)∗. 

 
12. Proyecto Original" significa el Proyecto descrito en el Acuerdo de Préstamo 

Original.  
 
13. "Directrices de Contratación" significa las "Directrices: Contrataciones bajo 

Préstamos del BIRF y Créditos AIF" publicadas por el Banco en mayo 2004 y 
revisadas en octubre 2006. 

 
14. Plan de Contratación" significa el Plan de Contratación del Prestatario para el 

Proyecto de fecha 5 de agosto 2009, y al que se refiere en el Párrafo 1.16 de las 
Directrices de Contratación y el Párrafo 1.24 de las Directrices sobre Consultores, 
conforme sean actualizadas cada cierto tiempo de acuerdo con las disposiciones de 
dichos párrafos 

 
15. Gabinete Social" significa el conjunto de Secretarías de Estado del Prestatario 

coordinadas en virtud de los Decretos Presidenciales del Prestatario No. 570-05 de 
fecha 12 de octubre de 2005, No. 1082 de fecha 3 de septiembre de 2004 y No. 
1251 de fecha 22 de septiembre de 2004, tal como hubiese sido enmendado a la 
fecha de este Acuerdo. 

 
16. Solidaridad" el Programa del Prestatario de Transferencia Condicional de Efectivo, 

creado y que opera de conformidad con las disposiciones del Decreto del Prestatario 
536-05 de fecha 26 de septiembre de 2005 y publicado en la Gaceta Oficial No. 
10340 de fecha 2 de octubre de 2005, incluyendo las distintas medidas de 
reestructuración institucional adoptadas por el Prestatario a la fecha de este 
Acuerdo. 

 
17. "PNUD" significa el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
 
Sección II. Modificaciones a las Condiciones Generales 
 
Las modificaciones a las Condiciones Generales son las siguientes: 
 
1. El Párrafo (a) de la Sección 2.07 se modifica para que rece de la siguiente manera: 
 

"Sección 2.07. Refinanciamiento del Anticipo para Preparación, Capitación, 
Comisión Inicial e Intereses 

 
(a) Si el Acuerdo de Préstamo dispusiese el pago con los fondos del Préstamo 

de un anticipo hecho por el Banco o la Asociación ("Anticipo para 

∗ Nota del Traductor. Esta numeración no coincide con el No. del Préstamo que es 7798DO 
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Preparación"), el Banco, en representación de dicha Parte del Préstamo, 
retirará de la Cuenta del Préstamo en o después de la Fecha de Entrada en 
Vigor el monto requerido para pagar los retiros y el saldo insoluto del 
anticipo a la fecha de dicho retiro con cargo a la Cuenta del Préstamo y para 
pagar todos los cargos devengados y no pagados, si los hubiese, a cuenta del 
anticipo a esa fecha. El Banco se pagará a sí mismo o a la Asociación el 
monto retirado en esa forma, según fuere el caso, y cancelará el monto 
restante no retirado del anticipo. 

 
2. Los siguientes términos y definiciones indicados en el Apéndice se modifican o se 

eliminan de la manera siguiente, y los nuevos términos y definiciones se añaden en 
orden alfabético al Apéndice de la manera siguiente, siendo los términos re-
numerados como corresponde:  

 
(a) La definición del término "Fecha de Conversión" se modifica para que rece 

de la siguiente manera:  
 

"Fecha de Conversión" significa, respecto de una Conversión, la Fecha de 
Ejecución (según se define en este documento) o aquella otra fecha que sea 
requerida por el Prestatario y aceptada por el Banco, en la cual la 
Conversión entre en vigencia, y que se especifique adicionalmente en las 
Directrices de Conversión". 

 
 
EN FE DE LO CUAL, firmo y sello la presente CERTIFICACIÓN a pedimento de 
parte interesada, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al TERCER (3er.) día del mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL 
NUEVE (2009), habiéndola inscrito en el Registro a mi cargo con el No.59/2009. 
 
 

Lic. France Claire Peynado C. 
Intérprete Judicial 

Cédula 001-0177601-1 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) día del mes de febrero del año dos mil diez (2010); años 166 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 77-10 que aprueba el Contrato No. 11329, de fecha 17 de febrero de 2006, 
entre el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos y la empresa consultora Norplan, 
A.S., por montos de US$3,007,565.00 y RD$76,674,588.00, para ser destinados a la 
supervisión de los trabajos de construcción de la Presa del Río Guaiguí, en la 
provincia La Vega. G. O. No. 10576 del 21 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 77-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1) Literales K) y L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato No.11329, de fecha 17 de febrero de 2006, suscrito entre el Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y la empresa consultora NORPLAN, A. S., 
por un monto de US$3,007,565.00 (Tres Millones Siete Mil Quinientos Sesenta y Cinco 
Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100) y RD$76,674,588.00 (Setenta y 
Seis Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Ocho Pesos 
Dominicanos con 00/100). 
 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato No.11329, de fecha 17 de febrero de 2006, suscrito entre 
el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y la empresa consultora 
NORPLAN, A. S., por un monto de US$3,007,565.00 (Tres Millones Siete Mil Quinientos 
Sesenta y Cinco Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100) y 
RD$76,674,588.00 (Setenta y Seis Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos 
Ochenta y Ocho Pesos Dominicanos con 00/100), para la supervisión de los trabajos de 
construcción de la Presa del Río Guaigüí, que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO NO. 11329 
 
 
ENTRE: De una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS  
(INDRHI), institución autónoma del Estado dominicano, creada y regida mediante la Ley 
Orgánica No. 6 del 8 de septiembre del año 1965, debidamente representado por su 
Director Ejecutivo ING. FRANCISCO T. RODRÍGUEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0071647-1, domiciliado y 
residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Provincia de Santo 
Domingo, con su asiento social abierto en las oficinas principales del INDRHI, sitas en la 
Avenida Juan de Dios Ventura Simó esquina Ave. Jiménez Moya, Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, quien 
en lo que sigue del presente Contrato se denominará EL CONTRATANTE; y de la otra 
parte, NORPLAN A. S., empresa consultora Noruega, representada por el Sr. J∅RN 
TYRDAL, ciudadano noruego, mayor de edad, casado, portador del pasaporte No. 
01180891, debidamente autorizado por la Directora Ejecutiva de su empresa para actuar en 
su nombre y firmar el presente Contrato, conforme al poder emitido a estos fines de fecha 
18 de octubre del 2005, con domicilio en Hoffsveien 1a. No- 0275, Oslo, Noruega y para 
los fines de este Contrato, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, en adelante denominado LA CONSULTORA. 
 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: 
 

a) Que EL CONTRATANTE es un organismo oficial público, creado 
mediante la Ley Orgánica No. 6 del 8 de septiembre del año 1965, y 
definido por la Ley No.64-00 del 18 de agosto del 2000, como la máxima 
autoridad nacional con relación a control y aprovechamiento de obras 
hidráulicas, con responsabilidades y atribuciones de planificar, ejecutar, 
operar, proyectar y autorizar la construcción y operación de las obras 
hidráulicas necesarias para el desarrollo de la República Dominicana. 

 
b) Que el Secretario Técnico de la Presidencia, en representación del Gobierno 

dominicano, suscribió un Acuerdo de Préstamo con el Banco ABN AMRO 
Bank Sucursal de Copenhagen, el 22 de diciembre del año 2000, para el 
financiamiento del Proyecto del Aprovechamiento Múltiple del Río Camú- 
Presa de Guaigüí, denominado en lo adelante EL PROYECTO, con fondos 
de este crédito de exportación garantizado por el Garanti-Instituttet for 
Esportkredit (GÍEK), Agencia Aseguradora del Gobierno de Noruega. 

 
c) Que EL PROYECTO, por sus múltiples beneficios de: garantía de agua 

para el Acueducto de La Vega, la estabilidad y posibilidades de ampliación 
en el suministro de agua para el riego, la generación de electricidad y el 
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control de inundaciones, es considerado entre las prioridades de ejecución 
para el desarrollo de la región de La Vega y del país por parte del Gobierno 
de la República Dominicana. 

 
d) Que EL CONTRATANTE, ha solicitado un crédito del Banco ABN 

AMRO Bank (en adelante denominado el "Banco") para sufragar 
parcialmente el costo de los servicios y se propone utilizar parte de los 
fondos a fin de efectuar pagos elegibles conforme a este Contrato, quedando 
entendido que el Banco sólo efectuará pago a pedido de EL 
CONTRATANTE. 

 
e) Que EL CONTRATANTE, procedió a seleccionar una empresa Consultora 

para completar las tareas de diseño y una compañía Constructora para 
terminar EL PROYECTO, así como una firma consultora responsable de la 
supervisión de EL PROYECTO. 

 
f) Que EL CONTRATANTE, al requerir los servicios de una empresa 

consultora para supervisar los trabajos de construcción de EL PROYECTO, 
procedió a solicitar a LA CONSULTORA una propuesta técnica y 
económica en virtud de su conocimiento y experiencia previa, las cuales 
fueron evaluadas y posteriormente negociadas para la firma del presente 
Contrato. 

 
g) Que LA CONSULTORA, habiendo declarado a EL CONTRATANTE que 

reúne los requisitos profesionales y que cuenta con el personal y los recursos 
técnicos necesarios, ha convenido en prestar los servicios en los términos y 
condiciones estipulados en este Contrato. 

 
h) Que EL CONTRATANTE ha solicitado a LA CONSULTORA la 

prestación de determinados servicios de consultoría (en lo sucesivo 
denominado "Los Servicios"), tal como se los define en las condiciones 
especiales que se adjuntan a este Contrato. 

 
i) Que LA CONSULTORA es una empresa calificada y con amplia 

experiencia en trabajos de consultoría, en supervisión de construcción de 
presas y ha desarrollado servicios de consultoría similares a los requeridos 
por EL CONTRATANTE y otras entidades con competencia nacional e 
internacional, con buen desempeño y entregando productos a satisfacción de 
sus clientes. 

 
CONSIDERANDO que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
1. Los documentos adjuntos al presente Contrato se considerarán parte integral del 

mismo aplicados con el orden la prelación y primacía que sigue:  
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a) El Contrato y cualquier Addenda, si la hubiere,  
 
b) El Acta de Negociación; 
 
c) Los siguientes Apéndices: 

Apéndice A  : Descripción de los Servicios 
Apéndice B : Requisitos para la presentación de informes 
Apéndice C :  Personal clave y Subconsultores 
Apéndice D :  Certificado médico  _No utilizado 
Apéndice E :  Horario de trabajo de! Personal clave 
Apéndice F :  Obligaciones del Contratante 
Apéndice G :  Estimación de costos en moneda extranjera y local 
Apéndice H :  -------No utilizado 
Apéndice I :  Formato de Fianza de Anticipo 

 
2. Los derechos y obligaciones mutuos de EL CONTRATANTE y de LA 

CONSULTORA serán los estipulados en el Contrato, en particular, los siguientes: 
 

a) LA CONSULTORA proporcionará los servicios de conformidad con las 
disposiciones del Contrato, y 

 
b) EL CONTRATANTE efectuará los pagos a LA CONSULTORA de 

conformidad con las disposiciones del Contrato. 
 
3. Los objetivos de esta Consultoría son: 
 

a)  Disponer de servicios especializados para la Supervisión de la Construcción 
de EL PROYECTO, contribuyendo a su buena marcha, su exitosa 
ejecución, asegurando la calidad de los equipos y las obras a construir e 
instalar, y garantizar la efectiva administración del Contrato de Construcción 
y las obligaciones del contratista. LA CONSULTORA bajo la regulación y 
disposiciones del presente Contrato, debe dar asesoramiento profesional, 
objetivo, ético e imparcial, otorgando en todo momento la máxima prioridad 
e importancia a los intereses del INDRHI, de acuerdo con las más elevadas 
normas técnicas y conforme a lo estipulado en la descripción de los 
servicios. 

 
b) Disponer de servicios especializados para evaluar y aprobar los estudios, el 

diseño y los planos detallados de construcción elaborados por el Consultor 
de Diseño. 

 
c) Disponer de servicios especializados para modificar y/o adaptar el diseño a 

las condiciones del sitio a medida que avance la construcción de EL 
PROYECTO. 
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d) Modificar y/o adaptar el diseño a las observaciones dadas por el INDRHI y 
su panel externo de Consultores. 

 
e) Preparar planos "as built" (como construidos) en base a los planos detallados 

del Consultor de Diseño y de los planos de construcción preparados por el 
Contratista. 

 
4. LA CONSULTORA cumplirá con sus obligaciones bajo este Contrato con 

diligencia, con la debida dedicación de tiempo comprometido y del tiempo 
requerido para realizar los servicios con eficiencia y economía, con elevada 
conciencia de ética moral y profesional, conforme con las normas para el ejercicio 
de las consultorías recomendadas por los organismos internacionales, con 
obediencia a las leyes dominicanas y normas de conducta social, evitando cualquier 
pronunciamiento público y/o acción que pueda reflejar situación incompatible con 
su condición de Consultor, así como adversa a EL CONTRATANTE al cual presta 
dichos servicios. 

 
5. El monto a pagar a LA CONSULTORA para la realización de los trabajos 

vinculados a los servicios objeto del presente Contrato, por concepto de costos de 
personal, costos reembolsables, costos de operación y escalamiento de precios, es de 
US$3,007,565.00 (Tres Millones, Siete Mil Quinientos Sesenta y Cinco Dólares 
Estadounidenses con 00/100) y RD$76,674,588.00 (Setenta y Seis Millones, 
Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Ocho Pesos Dominicanos 
con 00/100), conforme al programa de pagos convenido mediante el presente 
Contrato. 

 
EN FE DE LO CUAL, las Partes han dispuesto que se firme este Contrato en sus nombres 
respectivos en tres (3) originales del mismo tenor y efecto, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del mes de 
febrero del año dos mil seis (2006). 
 
 
POR EL INDRHI  POR LA CONSULTORA 
 
 
Ing. Francisco T. Rodríguez J∅rn Tyrdal 

Director Ejecutivo   Representante Autorizado 
 
 
Yo, LIC. CRISTIAN M. ZAPATA, Abogado Notario Público, de los del número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden fueron libre y 
voluntariamente escrituradas por los señores de calidades y generales las cuales constan, 
quienes me han DECLARADO que esas son las firmas que ellos acostumbran a utilizar en 
todos los actos de sus vidas públicas y privadas, por lo que debe dárseles entera fe y 
crédito. 
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En la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil seis (2006). 
 
 

LIC. CRISTIAN M. ZAPATA 
Abogado Notario Público 

Colegiatura No. 4581 
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II.  CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
 
1. DISPOSICIONES GENERALES  
 
 
1.1 Definiciones 
 

A menos que el contexto exija otra cosa, cuando se utilicen en este Contrato los 
siguientes términos tendrán los significados que se indican a continuación: 

 
a) "Ley aplicable" significa las leyes y cualesquiera otras disposiciones que 

tengan fuerza de ley en el país del Gobierno (o en el país que se especifique 
en las Condiciones Especiales del Contrato (CEC)) y que de cuando en 
cuando puedan dictarse y estar en vigencia; 

 
b) "Banco" ABN AMRO Bank Sucursal de Copenhagen y/o-----------------------

------------ 
 
c) "Contrato" significa el Contrato firmado por las Partes, al cual se adjuntan 

estas Condiciones Generales, junto con todos los documentos indicados en 
la Cláusula 1 de dicho Contrato; 

 
d) "Fecha de entrada en vigor" significa la fecha en la que el presente Contrato 

entre en vigor y efecto conforme a la Subcláusula 2.1 de las CGC del 
mismo; 

 
e) "Moneda extranjera" Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 
 
f) "CGC" significa estas Condiciones Generales del Contrato; 
 
g) "Gobierno" significa el gobierno de la República Dominicana; 
 
h) "Moneda nacional" Pesos de la República Dominicana; 
 
i) En el caso de que LA CONSULTORA sea una asociación en participación o 

grupos (joint venture) formados por varias firmas, "Integrante" significa 
cualquiera de ellas, e "Integrantes" significa todas estas firmas; 

 
j) "Parte" significa o EL CONTRATANTE o LA CONSULTORA, según el 

caso, y "Partes" significa CONTRATANTE y LA CONSULTORA. 
 
k) "Personal" significa los empleados contratados por LA CONSULTORA o 

por cualquier Subconsultor para la prestación de los servicios o de una parte 
de los mismos; "Personal extranjero" significa las personas que al momento 
de ser contratadas tuvieran su domicilio fuera del país del Gobierno; 
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"Personal nacional" significa las personas que al momento de ser contratadas 
tuvieran su domicilio en el país del Gobierno, y "Personal clave" significa el 
personal a que se hace referencia en la Subcláusula 4.2 a) de las CGC; 

 
1) "CEC" significa las Condiciones Especiales del Contrato por las cuales 

pueden modificarse o complementarse las CGC; 
 
m) "Servicios" significa el trabajo descrito en el Apéndice A que LA 

CONSULTORA deberá realizar conforme a este Contrato; 
 
n) "Subconsultor" significa cualquier persona o firma con la que LA 

CONSULTORA subcontrate para la prestación de una parte de los Servicios 
conforme a las disposiciones de la Subcláusula 3.7 de las CGC, y 

 
o) "Tercero" significa cualquier persona o firma que no sea el Gobierno, EL 

CONTRATANTE, LA CONSULTORA o el Subconsultor. 
 
p) "EL CONTRATISTA" significa la empresa constructora contratada para la 

ejecución de las obras e instalación de los equipos de EL PROYECTO. 
 
q) "Consultor de Diseño" significa la empresa consultora contratada para 

ejecutar los estudios, diseños y planos detallados del Proyecto. 
 
r) "Director de la Unidad Ejecutora del Proyecto" significa el funcionario de 

EL CONTRATANTE u otro que al efecto lo represente designado por EL 
CONTRATANTE mediante notificación por escrito a LA CONSULTORA. 

 
1.2 Relación entre las Partes 
 

Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido de que 
entre EL CONTRATANTE y LA CONSULTORA existe una relación de empleador 
y empleado o de mandante y agente. Conforme a este Contrato, el Personal y todo 
Subconsultor, si lo hubiere, que presten los servicios estarán exclusivamente a cargo 
de LA CONSULTORA, quien será plenamente responsable de los servicios 
prestados por ellos o en su nombre. 

 
1.3 Ley que rige el Contrato 
 

Este Contrato, su significado e interpretación, y la relación que crea entre las Partes 
se regirán por la ley aplicable. 

 
1.4 Idioma 
 

Este Contrato se ha firmado en español, idioma por el que se regirán 
obligatoriamente todos los asuntos relacionados con el mismo o con su significado o 
interpretación. 
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1.5 Encabezamientos 
 

El contenido de este Contrato no se verá restringido, modificado o afectado por los 
encabezamientos. 

 
 
1.6 Notificaciones 
 
1.6.1 Cualquier notificación, solicitud o aprobación que deba o pueda cursarse o darse en 

virtud de este Contrato se hará por escrito. Se considerará que se ha cursado o dado 
tal notificación, solicitud o aprobación cuando haya sido entregada por mano a un 
representante autorizado de la Parte a la que esté dirigida, o cuando se haya enviado 
por correo certificado, telex, telegrama o fax a dicha Parte a la dirección indicada en 
las CEC. 

 
1.6.2 Se considerará que la notificación tendrá efecto conforme a lo indicado en las CEC. 
 
1.6.3 Cualquiera de las Partes podrá cambiar la dirección indicada para las notificaciones, 

mediante una notificación a tal efecto a la otra Parte, de acuerdo con las 
disposiciones de las CEC relativas a la Subcláusula 1.6.2. de las CGC. 

 
 
1.7 Lugar donde se prestarán los servicios 
 

Los servicios se prestarán en los lugares indicados en el Apéndice A, y cuando en él 
no se especifique dónde haya de cumplirse una tarea en particular, en los lugares 
que EL CONTRATANTE apruebe, ya sea en el país del Gobierno o en otro lugar. 

 
 
1.8 Facultades del Integrante a cargo 
 

Si LA CONSULTORA es una asociación en participación o grupos formados por 
varias firmas, los Integrantes autorizan a la firma indicada en las CEC para que en 
su nombre ejerza todos los derechos y cumpla todas las obligaciones de LA 
CONSULTORA frente a EL CONTRATANTE en virtud de este Contrato, incluso 
para que reciba instrucciones y perciba pagos de EL CONTRATANTE, sin que esta 
enumeración sea exhaustiva. 

 
1.9 Representantes Autorizados 
 

Los funcionarios indicados en las CEC podrán adoptar cualquier medida que EL 
CONTRATANTE o LA CONSULTORA deba o pueda adoptar en virtud de este 
Contrato, y podrán firmar en nombre de éstos cualquier documento que conforme a 
este Contrato deba o pueda firmarse. 
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1.10 Impuestos y derechos 
 

A menos que en las CEC se indique otra cosa, LA CONSULTORA, el Subconsultor 
y el Personal pagarán los impuestos, derechos, gravámenes y demás imposiciones 
que correspondan según la ley aplicable. 

 
2. INICIO, CUMPLIMIENTO, MODIFICACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO  
 
2.1 Entrada en vigor del Contrato 
 

Este Contrato entrará en vigor y tendrá electo desde la fecha (la "fecha de entrada en 
vigor") en que EL CONTRATANTE imparta instrucciones a LA CONSULTORA, 
mediante una notificación, para que comience a prestar los Servicios. En dicha 
notificación deberá confirmarse que se han cumplido todas las condiciones para la 
entrada en vigor del Contrato, si las hubiera, indicadas en las CEC. 

 
2.2 Rescisión del Contrato por no haber entrado en vigor 
 

Si este Contrato no entrara en vigor dentro del plazo especificado en las CEC, 
contado a partir de la fecha en que haya sido firmado por las Partes, cualquiera de 
las Partes, notificando al respecto a la otra por escrito por lo menos con cuatro (4) 
semanas de anticipación, podrá declararlo nulo y sin valor, en cuyo caso ninguna de 
las Partes tendrá nada que reclamar a la otra con respecto a dicha decisión. 

 
2.3 Comienzo de la prestación de los Servicios 
 

LA CONSULTORA comenzará a prestar los Servicios al término del plazo 
especificado en las CEC, contado a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Contrato. 

 
2.4 Expiración del Contrato 
 

A menos que se rescinda con anterioridad, conforme a lo dispuesto en la 
Subcláusula 2.9 de estas CGC, este Contrato expirará al término del plazo 
especificado en las CEC, contado a partir de la fecha de entrada en vigor. 

 
2.5 Totalidad del Acuerdo 
 

Este Contrato contiene todas las estipulaciones, condiciones y disposiciones 
convenidas entre las Partes. Ningún agente o representante de ninguna de las Partes 
tiene facultades para hacer ninguna declaración ni para comprometerse o convenir 
nada que no esté estipulado en el Contrato, y las declaraciones, compromisos y 
convenios que no consten en el mismo no obligarán a las Partes ni comprometerán 
su responsabilidad. 

 
 



-33- 
_________________________________________________________________________ 
 
2.6 Modificación 
 

Sólo podrán modificarse los términos y condiciones de este Contrato, incluido el 
alcance de los Servicios, mediante acuerdo por escrito entre las Partes. No obstante, 
de acuerdo con lo estipulado en la Subcláusula 7.2 de estas CGC, cada una de las 
Partes deberá dar la debida consideración a cualesquiera modificaciones propuestas 
por la otra Parte. 

 
2.7 Fuerza mayor  
 
2.7.1 Definición 
 

a) Para los efectos de este Contrato, "fuerza mayor" significa un 
acontecimiento que escapa al control razonable de una de las Partes y que 
hace que el cumplimiento de las obligaciones contractuales de esa Parte 
resulte imposible o tan poco viable que puede considerarse razonablemente 
imposible en atención a las circunstancias. Tales eventos incluyen los 
siguientes, sin que la enumeración sea exhaustiva: guerra, motines, 
disturbios civiles, terremoto, incendio, explosión, tormenta, inundación u 
otras condiciones climáticas adversas, huelgas, cierre de empresas u otras 
acciones de carácter industrial (excepto si la Parte que invoca la fuerza 
mayor tiene facultades para impedir tales huelgas, cierres o acciones 
industriales), confiscación o cualquier otra medida adoptada por organismos 
gubernamentales. 

 
b) No se considerará fuerza mayor i) ningún evento causado por la negligencia 

o intención de una de las Partes o del Subconsultor, agentes o empleados de 
esa Parte, ni ii) ningún evento, que una Parte diligente podría 
razonablemente haber A) tenido en cuenta en el momento de celebrarse este 
Contrato y B) evitado o superado durante el cumplimiento de sus 
obligaciones en virtud del (Contrato). 

 
c) No se considerará fuerza mayor la insuficiencia de fondos o el 

incumplimiento de cualquier pago requerido en virtud del presente Contrato. 
 
 
2.7.2 No violación del Contrato 
 

La falta de cumplimiento por una de las Partes de cualquiera de sus obligaciones en 
virtud del Contrato no se considerará como violación del mismo ni como 
negligencia, siempre que dicha falta de cumplimiento se deba a un evento de fuerza 
mayor y que la Parte afectada por tal evento haya adoptado todas las precauciones 
adecuadas, puesto debido cuidado y tomando medidas alternativas razonables a fin 
de cumplir con los términos y condiciones de este Contrato. 
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2.7.3 Medidas que deberán adoptarse 
 

a) La Parte afectada por un evento de fuerza mayor deberá adoptar lo antes 
posible todas las medidas que sean razonables a fin de eliminar el 
impedimento que exista para el cumplimiento de sus obligaciones en virtud 
de este Contrato. 

 
b) La Parte afectada por un evento de fuerza mayor notificará a la otra Parte 

sobre dicho evento a la mayor brevedad posible, y en todo caso a más tardar 
catorce (14) días después de ocurrido el hecho, notificación en la cual 
proporcionará pruebas de la naturaleza y el origen del mismo, igualmente, 
notificará sobre la normalización de la situación tan pronto como sea 
posible. 

 
c) Las Partes adoptarán todas las medidas que sean razonables para atenuar las 

consecuencias de cualquier evento de fuerza mayor. 
 
2.7.4 Prórroga de plazos 
 

Todo plazo dentro del cual una Parte deba realizar una actividad o tarea en virtud de 
este Contrato se prorrogará por un período igual a aquel durante el cual dicha Parte 
no haya podido realizar tal actividad como consecuencia de un evento de fuerza 
mayor. 

 
2.7.5 Pagos 
 

Durante el período en que se viera impedido de prestar los Servicios como 
consecuencia de un evento de fuerza mayor. LA CONSULTORA tendrá derecho a 
seguir recibiendo pagos de acuerdo con los términos de este Contrato, y a recibir el 
reembolso de los gastos adicionales en que razonable y necesariamente hubiera 
incurrido durante ese período para poder prestar los Servicios y para reanudarlos al 
término de dicho período. 

 
2.7.6 Consultas 
 

A más tardar treinta (30) días después de que LA CONSULTORA, como resultado 
de un evento de fuerza mayor, se vea impedida de prestar una parte importante de 
los Servicios, las Partes se consultarán mutuamente con el fin de acordar las 
medidas que convenga adoptar en atención a las circunstancias. 

 
2.8 Suspensión 
 

EL CONTRATANTE podrá, mediante una notificación de suspensión por escrito a 
LA CONSULTORA, suspender todos los pagos a LA CONSULTORA estipulados 
en este Contrato si LA CONSULTORA no cumpliera con cualquiera de sus 
obligaciones en virtud del mismo, incluida la prestación de los Servicios, 
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estipulándose que en dicha notificación de suspensión se deberá i) especificar la 
naturaleza del incumplimiento y ii) solicitar a LA CONSULTORA que subsane 
dicho incumplimiento dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de 
dicha notificación. 

 
2.9 Rescisión 
 
2.9.1 Por el Contratante 
 

EL CONTRATANTE, mediante una notificación de rescisión por escrito a LA 
CONSULTORA emitida por lo menos con (30) días de anticipación (salvo en el 
caso previsto más adelante en el Párrafo f), en el que se requiere notificación por 
escrito con sesenta (60) días de anticipación, como mínimo), podrá dar por 
terminado este Contrato cuando se produzca cualquiera de los eventos especificados 
en los Párrafos a) hasta f) de esta Subcláusula 2.9.1 de las CGC: 

 
a) Si LA CONSULTORA no subsanara el incumplimiento de sus obligaciones 

en virtud de este Contrato, según lo estipulado en la notificación de 
suspensión emitida conforme a la Subcláusula 2.8 precedente, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la recepción de dicha notificación, u otro plazo 
mayor que EL CONTRATANTE pudiera haber aceptado posteriormente por 
escrito; 

 
b) Si LA CONSULTORA (o, en el caso de que LA CONSULTORA fuera más 

de una firma, si cualquiera de sus Integrantes) estuviera insolvente o fuera 
declarado en quiebra, o celebrara algún acuerdo con sus acreedores a fin de 
lograr el alivio de sus deudas, o se acogiera a alguna ley que beneficiara a 
los deudores, o entrara en liquidación o  administración judicial, ya sea de 
carácter forzoso o voluntario; 

 
c) Si LA CONSULTORA no cumpliera cualquier resolución definitiva 

adoptada como resultado de un procedimiento de arbitraje conforme a la 
Cláusula 8 de estas CGC; 

 
d) Si LA CONSULTORA, a sabiendas, entregara a EL CONTRATANTE una 

declaración falsa que afectara sustancialmente a los derechos, obligaciones o 
intereses de EL CONTRATANTE. 

 
e) Si LA CONSULTORA, como consecuencia de un evento de fuerza mayor, 

no pudiera prestar una parte importante de los Servicios durante un periodo 
de no menos de sesenta (60) días; o 

 
f) Si EL CONTRATANTE, a su sola discreción y por cualquier razón, 

decidiera rescindir este Contrato. 
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g) Si, a juicio de EL CONTRATANTE, LA CONSULTORA ha participado en 
prácticas corruptas o fraudulentas al competir por obtener el Contrato o 
durante su ejecución. A los efectos de esta cláusula: 

 
"práctica corrupta" significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de 
cualquier cosa de valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario 
público con respecto al proceso de selección o a la ejecución del contrato, y 

 
"práctica fraudulenta" significa una tergiversación de los hechos con el fin de influir 
en un proceso de selección o en la ejecución de un contrato en perjuicio del 
Prestatario; la expresión comprende las prácticas colusorias entre los consultores 
(con anterioridad o posterioridad a la presentación de las propuestas) con el fin de 
establecer precios a niveles artificiales y no competitivos y privar al Prestatario de 
las ventajas de la competencia libre y abierta. 

 
2.9.2 Por La Consultora 
 

LA CONSULTORA, mediante una notificación por escrito a EL CONTRATANTE 
con no menos de treinta (30) días de anticipación, podrá rescindir este Contrato 
cuando se produzca cualquiera de los eventos especificados en los Párrafos a) a d) 
de esta Subcláusula 2.9.2 de las CGC: 

 
a) Si EL CONTRATANTE no pagara una suma adeudada a LA 

CONSULTORA en virtud de este Contrato, y siempre que dicha suma no 
fuera objeto de controversia conforme a la Cláusula 8 de estas CGC, dentro 
de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la recepción de la notificación 
por escrito a LA CONSULTORA respecto de la mora en el pago. 

 
b) Si EL CONTRATANTE incurriera en una violación sustancial de sus 

obligaciones en virtud de este Contrato y no la subsanara dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días (u otro plazo más largo que LA CONSULTORA 
pudiera haber aceptado posteriormente por escrito) siguientes a la recepción 
de la notificación de LA CONSULTORA respecto de dicha violación; 

 
c) Si LA CONSULTORA, como consecuencia de un evento de fuerza mayor, 

no pudiera prestar una parte importante de los Servicios durante un período 
no menor de sesenta (60) días, o 

 
d) Si EL CONTRATANTE no cumpliera cualquier resolución definitiva 

adoptada como resultado de un procedimiento de arbitraje conforme a la 
Cláusula 8 de estas CGC. 

 
2.9.3 Cesación de los derechos y obligaciones 
 

Al rescindirse el presente Contrato conforme a lo dispuesto en las Subcláusulas 2.2 
ó 2.9 de estas CGC, o al expirar éste conforme a lo especificado en la Subcláusula 
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2.4 de estas CGC, todos los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del 
Contrato cesarán, a excepción de i) los derechos y obligaciones que pudieran 
haberse acumulado hasta la fecha de la rescisión o de expiración, ii) la obligación de 
confidencialidad estipulada en la Subcláusula 3.3 de estas CGC, iii) la obligación de 
LA CONSULTORA de permitir la inspección, copia y verificación de sus cuentas y 
registros según lo estipulado en la Subcláusula 3.6 ii) de estas CGC, y iv) los 
derechos que cualquiera de las Partes pudiera tener de conformidad con la ley 
aplicable. 

 
2.9.4 Cesación de los Servicios 
 

Al notificar una de las Partes la rescisión de este Contrato a la otra Parte, de 
conformidad con lo dispuesto en las Subcláusulas 2.91 ó 2.9.2 de estas CGC, LA 
CONSULTORA, inmediatamente después del envío o de la recepción de dicha 
notificación, adoptará todas las medidas necesarias para cesar los Servicios de una 
manera rápida y ordenada, y hará todos los esfuerzos razonables encaminados a que 
los gastos que ello entrañe sean mínimos. Respecto de los documentos preparados 
por LA CONSULTORA y de los equipos y materiales suministrados por EL 
CONTRATANTE, LA CONSULTORA procederá conforme a lo estipulado en las 
Subcláusulas 3.9 ó 3.10 de las CGC, respectivamente. 

 
 
2.9.5 Pagos al rescindirse el Contrato 
 

Al rescindirse este Contrato conforme a lo estipulado en las Subcláusulas 2.9.1 ó 
2.9.2 de estas CGC, EL CONTRATANTE efectuará los siguientes pagos a LA 
CONSULTORA: 

 
a) Las remuneraciones previstas en la Cláusula 6 de estas CGC, por concepto 

de Servicios prestados satisfactoriamente antes de la fecha de entrada en 
vigor de la rescisión; 

 
b) Los gastos reembolsables en virtud de la Cláusula 6 de estas CGC, por 

concepto de gastos realmente efectuados antes de la fecha de entrada en 
vigor de la rescisión, y 

 
c) Salvo en el caso de rescisión conforme a los Párrafos a) a d) de la 

Subcláusula 2.9.1 de estas CGC, el reembolso de cualquier gasto razonable 
inherente a la rescisión rápida y ordenada del Contrato, incluidos los gastos 
del viaje de regreso del Personal y de sus familiares a cargos elegibles. 

 
 
2.9.6 Controversias acerca de la rescisión del Contrato Si cualquiera de las Partes pusiera 

en duda el que haya ocurrido alguno de los eventos indicados en los párrafos a) 
hasta e) de la Subcláusula 2.9.1 o en la Subcláusula 2.9.2 de estas CGC, dicha Parte, 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la recepción de la notificación 
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de rescisión emitida por la otra Parte, podrá someter la controversia a arbitraje 
conforme a lo estipulado en la Cláusula 8 de estas CGC, y este Contrato no podrá 
rescindirse a causa de tal evento, excepto de conformidad con los términos del laudo 
arbitral que se emita. 

 
3.  OBLIGACIONES DE LA CONSULTORA 
 
3.1 Generalidades 
 
3.1.1 Calidad de los Servicios 
 

LA CONSULTORA prestará los Servicios y cumplirá con sus obligaciones en 
virtud del presente Contrato con la debida diligencia, eficiencia y economía, de 
acuerdo con técnicas y prácticas profesionales generalmente aceptadas; asimismo, 
observará prácticas de administración apropiadas y empleará técnicas modernas 
adecuadas y equipos, maquinarias, materiales y métodos eficaces y seguros. En toda 
cuestión relacionada con este Contrato o con los Servicios, LA CONSULTORA 
actuará siempre como asesor leal de EL CONTRATANTE y en todo momento 
deberá proteger y defender los intereses legítimos de EL CONTRATANTE en los 
acuerdos a que llegue con uno o más Subconsultores o con terceros. 

 
3.1.2 Ley que rige los Servicios 
 

LA CONSULTORA prestará los Servicios con sujeción a la ley aplicable y tomará 
todas las medidas practicables para asegurar que todo Subconsultor, así como el 
Personal de LA CONSULTORA y el de cualquier Subconsultor, cumplan la ley 
aplicable. EL CONTRATANTE informará por escrito a LA CONSULTORA sobre 
los usos y costumbres relevantes del lugar, y LA CONSULTORA, una vez 
notificado, deberá respetarlos. 

 
3.2 Conflicto de intereses 
 
3.2.1 Prohibición a la Consultora de aceptar comisiones, descuentos, etc. 
 

La remuneración de LA CONSULTORA en relación con este Contrato o con los 
Servicios será únicamente la estipulada en la Cláusula 6 de estas CGC y, con 
sujeción a lo dispuesto en la Subcláusula 3.2.2 de las mismas, LA CONSULTORA 
no aceptará en beneficio propio ninguna comisión comercial, descuento o pago 
similar en relación con las actividades contempladas en este Contrato, o en los 
Servicios, o en el cumplimiento de sus obligaciones; además, LA CONSULTORA 
hará todo lo posible por asegurar que ningún Subconsultor, ni el Personal, como 
tampoco los agentes de LA CONSULTORA o del Subconsultor, reciban ninguna de 
tales remuneraciones adicionales. 

 
3.2.2 Normas de los organismos de financiamiento sobre adquisiciones 
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En caso de que LA CONSULTORA, como parte de los Servicios, tenga la 
responsabilidad de asesorar a EL CONTRATANTE en materia de adquisición de 
bienes, contratación de obras o prestación de servicios, LA CONSULTORA deberá 
ceñirse en todo momento a las normas sobre adquisiciones publicadas por el Banco 
o por la Asociación que sean aplicables según el caso y por otros organismos de 
financiamiento, y siempre deberá ejercer tal responsabilidad velando por los 
intereses de EL CONTRATANTE. Todo descuento o comisión que obtenga LA 
CONSULTORA en el ejercicio de esa responsabilidad en las adquisiciones deberá 
ser en beneficio de EL CONTRATANTE. 

 
3.2.3 Prohibición a la Consultora y a sus filiales de participar en ciertas actividades 
 

LA CONSULTORA acuerda que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, ni LA CONSULTORA ni ninguna de sus filiales como 
tampoco ningún Subconsultor ni ninguna filial del mismo, podrán suministrar 
bienes, construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de cualquier 
continuación de los mismos) para ningún proyecto que se derive de los Servicios o 
que esté estrechamente relacionado con ellos. 

 
3.2.4 Prohibición de desarrollar actividades incompatibles 
 

Ni LA CONSULTORA o su Personal, en ningún Subconsultor o su Personal podrán 
desarrollar; en forma directa o indirecta, ninguna de las siguientes actividades: 

 
a) Durante la vigencia de este Contrato, ninguna actividad comercial o 

profesional en el país del Gobierno que sea incompatible con las asignadas a 
ellos en virtud de este Contrato; 

 
b) Una vez terminado este Contrato, ninguna otra actividad especificada en las 

CEC. 
 
3.3 Confidencialidad 
 

Ni LA CONSULTORA ni ningún Subconsultor, ni tampoco el Personal de ninguno 
de ellos, podrán revelar, durante la vigencia de este Contrato ni dentro de los dos (2) 
años siguientes a su expiración, ninguna información confidencial o de propiedad de 
EL CONTRATANTE relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades 
u operaciones de EL CONTRATANTE, sin el previo consentimiento por escrito de 
este último. 

 
3.4 Responsabilidad de la Consultora 
 

Con sujeción a las disposiciones adicionales que pudieran estipularse en las CEC, la 
responsabilidad de LA CONSULTORA en virtud de este Contrato será la que 
estipule la ley aplicable. 
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3.5 Seguros que deberá contratar la Consultora 
 

LA CONSULTORA i) contratará y mantendrá, y hará que todo Subconsultor 
contrate y mantenga, a su propio costo (o al del Subconsultor, según el caso) y en 
los términos y condiciones aprobados por EL CONTRATANTE, seguros contra los 
riesgos y por las coberturas que se indican en las CEC, y ii) a petición de EL 
CONTRATANTE, presentará pruebas de la contratación y el mantenimiento de 
esos seguros y del pago de las respectivas primas en vigencia. 

 
3.6 Contabilidad, inspección y auditoría 
 

LA CONSULTORA i) llevará cuentas y registros precisos y sistemáticos respecto 
de los Servicios, de acuerdo con principios contables aceptados internacionalmente 
y en la forma y con la minuciosidad necesaria para identificar todos los costos y 
cargos por unidad de tiempo pertinentes, y el fundamento de los mismos (incluido el 
fundamento que se mencione específicamente en las CEC), ii) permitirá que el 
Contratante, o su representante, periódicamente, y hasta un año después de la 
expiración o la rescisión de este Contrato, los inspeccione y obtenga copias de ellos, 
y los haga verificar por los auditores designados por él, y iii) permitirá que el Banco 
inspeccione las cuentas y registros de LA CONSULTORA relacionados con el 
desempeño de LA CONSULTORA, y los haga verificar por los auditores aprobados 
por el Banco, si el Banco así lo exige. 
 

3.7 Acciones de la Consultora que requieren la aprobación previa del Contratante 
 

LA CONSULTORA deberá obtener la aprobación previa por escrito de EL 
CONTRATANTE para realizar cualquiera de las siguientes acciones: 

 
a) El nombramiento de los integrantes del Personal que figuran en el Apéndice 

C únicamente por cargo, no por nombre; 
 
b) La celebración de un subcontrato para la prestación de cualquier parte de los 

Servicios, quedando entendido que i) tanto la selección del Subconsultor 
como los términos y condiciones del subcontrato tendrán que haber sido 
aprobados por escrito por EL CONTRATANTE antes de la firma de dicho 
subcontrato, y ii) LA CONSULTORA seguirá siendo totalmente responsable 
de los Servicios prestados por el Subconsultor y por su Personal de 
conformidad con este Contrato; 

 
c) La adopción de cualquier otra medida que se especifique en las CEC. 

 
3.8 Obligación de presentar informes 
 

LA CONSULTORA presentará a EL CONTRATANTE los informes y documentos 
que se especifican en el Apéndice B, en la forma, la cantidad y el plazo que se 
establezcan en dicho apéndice. 
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3.9 Propiedad del Contratante de los documentos preparados por la Consultora 
 

Todos los planos, diseños, especificaciones, estudios técnicos, informes y demás 
documentos y programas de computación preparados por LA CONSULTORA para 
EL CONTRATANTE en virtud de este Contrato, pasarán a ser de propiedad de EL 
CONTRATANTE, a quien LA CONSULTORA los entregará a más tardar al 
término o expiración del Contrato, junto con un inventario pormenorizado de todos 
ellos. LA CONSULTORA podrá conservar una copia de dichos documentos y 
programas de computación. En las CEC se indicará cualquier restricción acerca del 
uso de dichos documentos y programas de computación en el futuro. 

 
3.10 Equipos y materiales suministrados por el Contratante 
 

Los equipos y materiales que EL CONTRATANTE facilite a LA CONSULTORA, 
o que éste compre con fondos suministrados por EL CONTRATANTE, serán de 
propiedad de este último y llevarán las marcas de identificación de propiedad 
correspondientes. Al término o expiración de este Contrato, LA CONSULTORA 
entregará a EL CONTRATANTE un inventario de dichos equipos y materiales, y 
dispondrá de los mismos de acuerdo con las instrucciones de EL CONTRATANTE. 
Durante el tiempo en que los mencionados equipos y materiales estén en posesión 
de LA CONSULTORA, ésta los asegurará, con cargo a EL CONTRATANTE, por 
una suma equivalente al total del valor de reposición, salvo que EL 
CONTRATANTE imparta instrucciones en contrario por escrito. 

 
4. PERSONAL DE LA CONSULTORA Y SUBCONSULTORES 
 
4.1 Generalidades 
 

LA CONSULTORA contratará y asignará Personal y Subconsultores con el nivel de 
competencia y experiencia necesarias para prestar los Servicios. 

 
4.2 Descripción del Personal 
 

a) En el Apéndice C se describen los cargos, funciones convenidas y 
calificaciones mínimas individuales de todo el Personal clave de LA 
CONSULTORA, así como el tiempo estimado durante el que prestarán los 
Servicios. Si EL CONTRATANTE ya hubiera aprobado la inclusión de 
algún integrante del Personal clave, también figurará el nombre de dicha 
persona. 

 
b) Si a fin de cumplir las disposiciones de la Subcláusula 3.1.1 de estas CGC 

fuera necesario ajustar los períodos estimados de contratación del Personal 
clave que figuran en el Apéndice C, LA CONSULTORA podrá hacerlo 
notificando dicha circunstancia por escrito al Contratante, siempre que i) 
dichos ajustes no modifiquen el período originalmente estimado de 
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contratación de cualquier persona en más de 10% o en una semana, según el 
que resulte mayor, y ii) el total de dichos ajustes no haga que el monto de los 
pagos que deban efectuarse en virtud de este Contrato supere los límites 
máximos establecidos en la Subcláusula 6.1 b) de las CGC de este Contrato. 
Cualquier otro ajuste de esa naturaleza sólo podrá hacerse con el 
consentimiento por escrito del Contratante. 

 
c) Si se requirieran otros trabajos no comprendidos en los Servicios, según el 

alcance que a éstos se les fija en el Apéndice A, se podrán extender los 
periodos estimados de contratación del Personal clave que figuran en el 
Apéndice C mediante acuerdo por escrito entre el Contratante y LA 
CONSULTORA, siempre que dicha extensión, salvo acuerdo en contrario 
por escrito, no haga que el monto de los pagos que deban efectuarse en 
virtud de este Contrato supere los límites máximos establecidos en la 
Subcláusula 6.1 b) de estas CGC. 

 
 
4.3 Aprobación del Personal 
 

El Contratante, en virtud de este Contrato, aprueba la nómina del Personal clave y 
los Subconsultores enumerados por cargo y por nombre en el Apéndice C. Con 
respecto a otro Personal clave que LA CONSULTORA se proponga utilizar en la 
prestación de los Servicios, LA CONSULTORA presentará al Contratante, para su 
examen y aprobación, una copia de los datos personales y (en el caso del Personal 
clave que deba desempeñarse dentro del país del Gobierno) una copia de un 
certificado médico aceptable usando el formulario que se adjunta como Apéndice D 
a este Contrato. Si el Contratante no expresa objeciones por escrito (expresando los 
motivos de la objeción) dentro de veintiún (21) días calendario contados a partir de 
la fecha de recepción de dichos datos personales y (si corresponde) del certificado 
médico, se considerará que el mencionado Personal clave ha sido aceptado por el 
Contratante. 

 
 
4.4 Horas laborables y extraordinarias, licencias, etc. 
 

a) Las horas laborables y los feriados que tendrá el Personal clave se indican en 
el Apéndice E, A fin de tomar en cuenta el tiempo de viaje, se considerará 
que el Personal extranjero que preste los Servicios dentro del país del 
Gobierno ha iniciado (o terminado) sus funciones en relación con los 
mismos el número de días antes de su llegada al país del Gobierno (o 
después de su salida del mismo) establecido en dicho Apéndice E. 

 
b) Salvo lo establecido en el Apéndice E, el Personal clave no tendrá derecho a 

cobrar horas extraordinarias ni a tomar licencia pagada por enfermedad o 
por vacaciones, rubros que se considerarán cubiertos en la remuneración de 
LA CONSULTORA. Todas las licencias permitidas al Personal están 
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incluidas en los meses-personal estipulados en el Apéndice C. Cualquier uso 
de licencia por el Personal estará sujeto a la aprobación previa de LA 
CONSULTORA, quien se cerciorará de que dichas ausencias no causen 
demoras en la marcha, y en la adecuada supervisión de los Servicios. 

 
4.5 Remoción y/o sustitución del Personal 
 

a) Salvo que el Contratante acuerde lo contrario, no se efectuarán cambios en 
la composición del Personal clave. Si fuere necesario sustituir a algún 
integrante del Personal, por cualquier motivo que escape al razonable 
control de LA CONSULTORA, éste lo reemplazará de inmediato por otra 
persona con calificaciones iguales o superiores a las de la persona 
reemplazada. 

 
b) Si el Contratante i) tiene conocimiento de que un integrante del Personal se 

ha comportado de manera inaceptable o ha sido acusado de cometer una 
acción penal, o ii) tiene motivos razonables para estar insatisfecho con el 
desempeño de cualquier integrante del Personal, LA CONSULTORA, a 
petición por escrito del Contratante expresando los motivos para ello, lo 
reemplazará por otra persona cuya idoneidad y experiencia sean aceptables 
para el Contratante. 

 
c) Tanto el nombramiento del Personal de reemplazo conforme a los Párrafos 

a) y b) procedentes, como el nivel de remuneración aplicable a dicha 
persona y todo gasto reembolsable (incluidos los gastos ocasionados por el 
número de familiares a cargo elegibles) que LA CONSULTORA quisiera 
reclamar como resultado de dicha sustitución, estarán sujetos a la aprobación 
previa por escrito del Contratante. Salvo que el Contratante acuerde otra 
cosa, i) LA CONSULTORA sufragará todos los costos adicionales de viaje 
y de otra índole resultantes de cualquier remoción y/o sustitución, o 
inherentes a ella, y ii) no podrá pagarse a ningún reemplazante una 
remuneración superior a la que hubiera correspondido a la persona 
reemplazada. 

 
4.6 Administrador Residente del Proyecto 
 

Si así se exige en las CEC, LA CONSULTORA hará que la prestación de los 
Servicios en el país del Gobierno esté en todo momento a cargo de un administrador 
residente aceptable para el Contratante. 

 
5. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 
5.1 Colaboración y exenciones 
 

Salvo que en las CEC se especifique otra cosa, el Contratante hará todo lo posible a 
fin de lograr que el Gobierno: 



-44- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

a) Otorgue a La CONSULTORA, el Subconsultor y el Personal los permisos 
de trabajo y demás documentos que necesiten para poder prestar los 
Servicios; 

 
b) Facilite/conceda con prontitud al Personal y, si corresponde, a sus familiares 

a cargo elegibles, visas de entrada y salida, permisos de residencia, 
autorizaciones de cambio de moneda y todo otro documento necesario para 
su permanencia en el país del Gobierno; 

 
c) Facilite el pronto despacho de aduana de todos los bienes que hagan falta 

para prestar los Servicios y de los efectos personales del Personal y de sus 
familiares a cargo elegibles; 

 
d) Imparta a los funcionarios, agentes y representantes del Gobierno todas las 

instrucciones que sean necesarias o pertinentes para la pronta y eficaz 
ejecución de los Servicios; 

 
e) Exima a LA CONSULTORA, al Personal y a todo Subconsultor empleado 

por LA CONSULTORA para los fines de los Servicios de cualquier 
requisito de inscripción o de obtención de un permiso para poder ejercer la 
profesión o para establecerse en forma independiente o como entidad 
corporativa de acuerdo con la ley aplicable; 

 
f) Autorice, conforme a la ley aplicable, a LA CONSULTORA, a todo 

Subconsultor y al Personal de cualquiera de ellos a ingresar al país del 
Gobierno sumas razonables de moneda extranjera para los fines de los 
Servicios o para gastos personales del Personal y de sus familiares a cargo, 
así como a retirar de dicho país las sumas de esa naturaleza que el Personal 
pueda haber ganado allí por la prestación de los Servicios, y 

 
g) Proporcione a LA CONSULTORA, el Subconsultor y el Personal cualquier 

otra asistencia que se especifique en las CEC. 
 
5.2 Acceso al territorio nacional 
 

El Contratante garantiza que LA CONSULTORA tendrá acceso libre y gratuito a 
todo el territorio del país del Gobierno cuando así lo requiera la prestación de los 
Servicios. El Contratante será responsable de los daños que el mencionado acceso 
pueda ocasionar a dicho territorio o a cualquier bien del mismo, y liberará de 
responsabilidad por dichos daños a LA CONSULTORA y a todos los integrantes 
del Personal a menos que esos daños sean causados por el incumplimiento de las 
obligaciones o por negligencia de LA CONSULTORA, o de cualquier Subconsultor 
o del Personal de cualquiera de ellos. 
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5.3 Modificación de la ley aplicable 
 

Si con posterioridad a la fecha de este Contrato se produjera cualquier cambio en la 
ley aplicable en relación con los impuestos y los derechos que resultara en el 
aumento o la disminución de los gastos reembolsables en que incurra LA 
CONSULTORA en la prestación de los Servicios, la remuneración y los gastos 
reembolsables pagaderos a LA CONSULTORA en virtud de este Contrato serán 
aumentados o disminuidos según corresponda por acuerdo entre las Partes, y se 
efectuarán los correspondientes ajustes de los montos máximos estipulados en la 
Subcláusula 6.1 b) de estas CGC. 

 
5.4 Servicios, instalaciones y bienes del Contratante 
 

El Contratante facilitará a LA CONSULTORA y al Personal, para los fines de los 
Servicios y libres de todo cargo, los servicios, instalaciones y bienes indicados en el 
Apéndice F, en el momento y en la forma allí especificados, estipulándose que, 
cuando así no se hiciere, las Partes convendrán en i) la prórroga del plazo que sea 
apropiado conceder a LA CONSULTORA para proporcionar los Servicios, ii) la 
forma en que LA CONSULTORA habrá de obtener dichos Servicios, instalaciones 
y bienes de otras fuentes, y iii) si corresponde, los pagos adicionales que en 
consecuencia deban efectuarse a LA CONSULTORA de conformidad con la 
Subcláusula 6.1 c) de estas CGC. 

 
5.5 Pagos 
 

En consideración de los Servicios prestados por LA CONSULTORA en virtud de 
este Contrato, el Contratante hará los pagos estipulados en la Cláusula 6 de estas 
CGC y en la forma allí indicada. 

 
5.6 Personal de contrapartida 
 

a) Si así se dispone en el Apéndice F de este Contrato, el Contratante facilitará 
a LA CONSULTORA, en el momento y en la forma allí estipulados, y libre 
de todo cargo, el personal de contrapartida, seleccionado por el Contratante 
con el asesoramiento de LA CONSULTORA, que figure en dicho apéndice. 
El personal de contrapartida trabajará bajo las exclusivas órdenes de LA 
CONSULTORA. En caso de que cualquier integrante del personal de 
contrapartida no cumpliera satisfactoriamente el trabajo inherente a sus 
funciones que le hubiera asignado LA CONSULTORA, éste podrá pedir su 
reemplazo, y el Contratante no podrá negarse sin razón a tomar las medidas 
pertinentes frente a tal petición. 

 
b) Si el Contratante no facilitara a LA CONSULTORA personal de 

contrapartida en el momento y en la forma estipulados en el Apéndice F, el 
Contratante y LA CONSULTORA convendrán en i) la forma en que se 
cumplirá con la parte afectada de los Servicios y ii) si corresponde, los pagos 



-46- 
_________________________________________________________________________ 
 

adicionales que en consecuencia deba efectuar el Contratante a LA 
CONSULTORA de conformidad con la Subcláusula 6.1 c) de estas CGC. 

 
6.  PAGOS A LA CONSULTORA 
 
6.1 Estimación de costos; monto máximo 
 

a) En el Apéndice G figura una estimación del costo de los Servicios pagaderos 
en moneda extranjera. En el Apéndice G figura una estimación del costo de 
los Servicios pagaderos en moneda nacional. 

 
b) A menos que se indique lo contrario en la Subcláusula 2.6 de estas CGC y 

con sujeción a la Subcláusula 6.1 c) de las mismas, el monto de los pagos 
que deban efectuarse en virtud de este Contrato no superará el monto 
máximo en moneda extranjera y en moneda nacional que figura en las CEC. 
Tan pronto como los cargos acumulados en virtud de los Servicios alcancen 
el 80% de uno de estos montos máximos, LA CONSULTORA notificará 
dicha circunstancia al Contratante. 

 
c) obstante lo dispuesto en la Subcláusula 6.1 b) de estas CGC, cuando 

conforme a las Subcláusulas 5.3, 5.4 ó 5.6 de las mismas las Partes 
convengan en que se harán pagos adicionales a LA CONSULTORIA en 
moneda nacional y/o extranjera, según el caso, a fin de cubrir cualquier 
gasto adicional necesario que no se hubiera contemplado en las estimaciones 
de costos mencionadas en la Subcláusula 6.1 a) de estas CGC, se elevarán el 
monto o, según el caso, los montos máximos establecidos en la Subcláusula 
6.1 b) precedente en la suma o las sumas, según el caso, a que asciendan 
cualesquier de los mencionados pagos adicionales. 

 
6.2 Remuneraciones y gastos reembolsables 
 

a) Con sujeción a los montos máximos establecidos en la Subcláusula 6.1 b) de 
estas CGC, el Contratante pagará a LA CONSULTORA i) la remuneración 
estipulada en la Subcláusula 6.2 b) de estas CGC, y ii) los gastos 
reembolsables establecidos en la Subcláusula 6.2 c) de las mismas. Si así se 
indica en las CEC, dicha remuneración será reajustada en la forma allí 
especificada. 

 
b) La remuneración del Personal se determinará según el tiempo efectivamente 

utilizado por éste en la prestación de los Servicios a partir de la fecha 
establecida conforme a la Subcláusula 2.3 de las CGC y la Subcláusula 2.3 
de las CEC (u otra fecha que las Partes acordarán por escrito) (incluido el 
tiempo de viaje necesario por la ruta más directa), y corresponderá los 
niveles indicados en las CEC, con sujeción a las disposiciones adicionales 
allí establecidas. 
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c) Los gastos reembolsables en que haya incurrido efectiva y razonablemente 
LA CONSULTORA durante la prestación de los Servicios especificados en 
la Subcláusula 6.3 B) de las CEC. 

 
6.3 Moneda de Pago 
 

a) Los pagos en moneda extranjera se harán en la moneda o monedas indicadas 
como moneda extranjera en las CEC, y los pagos en moneda nacional se 
harán en la moneda del Gobierno. 

 
b) En las CEC se indicarán los tipos de remuneración y gastos reembolsables 

que se pagarán, respectivamente, en moneda extranjera y en moneda 
nacional. 

 
6.4 Modalidad de facturación y pago 
 

Las facturaciones y los pagos con respecto a los Servicios se realizarán de la 
siguiente manera: 

 
a) El Contratante dispondrá el pago anticipado a LA CONSULTORA de la 

suma indicada en las CEC, en la forma indicada a continuación. El anticipo 
será abonable una vez que LA CONSULTORA haya suministrado al 
Contratante una garantía bancaria otorgada por un banco satisfactorio para el 
Contratante, por un monto (o montos) y en la moneda (o monedas) indicada 
en las CEC; dicha garantía bancaria: i) permanecerá en vigencia hasta que el 
anticipo se haya imputado totalmente en la forma indicada en las CEC, y ii) 
se ajustará al modelo del .Apéndice 1 o al que el Contratante hubiera 
aprobado por escrito. 

 
b) A la mayor brevedad posible y a más tardar quince (15) días después de 

finalizado cada mes calendario del periodo de los Servicios, LA 
CONSULTORA entregará al Contratante, por duplicado, liquidaciones 
detalladas de las sumas pagaderas en dicho mes de conformidad con las 
Subcláusulas 6.3 y 6.4 de las CGC, acompañadas de copias de las facturas 
firmadas, los comprobantes y demás elementos probatorios del caso. Se 
presentarán liquidaciones mensuales por separado respecto de las sumas 
pagaderas en Moneda extranjera y en moneda nacional. En cada una de 
dichas liquidaciones mensuales se consignará por separado la parte de los 
costos totales admisibles correspondientes a remuneraciones y la que se 
refiere a gastos reembolsables. 

 
c) El Contratante procesará el pago de las liquidaciones mensuales de LA 

CONSULTORA dentro de los sesenta (60) días siguientes a la recepción de 
las mismas y de los documentos probatorios. Sólo se podrá retener el pago 
de las partes de las liquidaciones mensuales que no estén suficientemente 
sustentadas. En caso de haber alguna discrepancia entre lo pagado 
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efectivamente por LA CONSULTORA y los gastos que éste estaba 
autorizado a realizar, el Contratante podrá hacer el ajuste por la diferencia en 
cualquier pago posterior. Se deberán pagar intereses, a la tasa indicada en las 
CEC, desde la fecha de vencimiento antes mencionada, sobre cualquier 
monto adeudado en dicha fecha de vencimiento y no pagado en la misma. 

 
d) El pago final dispuesto en esta cláusula sólo se efectuará después de 

presentados por LA CONSULTORA, y aprobados a satisfacción del 
Contratante, el informe final y una liquidación final identificados como 
tales. Se considerará que todos los Servicios han sido completados y 
aceptados en forma definitiva por el Contratante y que el informe y la 
liquidación fínales han sido aprobados a su satisfacción noventa (90) días 
calendario después de que el Contratante haya recibido el informe y la 
liquidación finales, a menos que, dentro del mencionado período de noventa 
(90) días, el Contratante notifique en detalle y por escrito a LA 
CONSULTORA las deficiencias halladas en los Servicios, en el informe 
final o en la liquidación final. LA CONSULTORA en ese caso efectuará con 
prontitud las correcciones necesarias, después de lo cual se repetirá el 
procedimiento antes indicado. LA CONSULTORA reembolsará al 
Contratante, dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de una 
notificación al respecto, cualquier suma que el Contratante haya pagado, u 
ordenado pagar de conformidad con esta cláusula, en exceso de los montos 
que debían pagarse de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. El 
Contratante deberá efectuar dicha solicitud de reembolso dentro de los doce 
(12) meses calendario siguientes a la recepción del informe y la liquidación 
finales que él hubiera aprobado de conformidad con lo expuesto. 

 
e)  Todos los pagos a efectuarse en virtud de este Contrato se depositarán en la 

cuenta de LA CONSULTORA especificada en las CEC. 
 
7. EQUIDAD Y BUENA FE 
 
7.1 Buena fe 
 

Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en lo que respecta a los derechos de 
ambas en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para 
asegurar el cumplimiento del objeto del mismo. 

 
7.2 Aplicación del Contrato 
 

En reconocimiento de la imposibilidad de prever en este Contrato todos los hechos 
que puedan darse durante su vigencia, las Partes aquí acuerdan en que es su 
propósito que el Contrato se aplique con equidad a ambas Partes, sin menoscabar 
los intereses de ninguna de ellas, y convienen en que si durante la vigencia de este 
Contrato cualquiera de ellas considerara que el mismo no se está aplicando con 
equidad, harán todo lo posible por llegar a un acuerdo acerca de las medidas que 
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pudieran ser necesarias a fin de eliminar la causa o causas de dicha inequidad, y en 
que ninguna falta de acuerdo sobre cualquier medida conforme a esta cláusula será 
causa de una controversia que pueda someterse a arbitraje conforme a la Cláusula 8 
de estas CGC. 

 
8. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
 
8.1 Solución amigable 
 

Las Partes harán lo posible por llegar a una solución amigable de todas las 
controversias que surjan de este Contrato o de su interpretación. 

 
8.2 Solución de controversias 
 

Toda controversia entre las Partes relativa a cuestiones que surjan en virtud de este 
Contrato que no haya podido solucionarse en forma amigable dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la recepción por una de las Partes de la solicitud de la otra 
Parte para encontrar una  solución amigable, podrá ser presentada por cualquiera de 
las Partes para su solución conforme a lo dispuesto en las CEC. 
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III. CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO 
 
Modificaciones y complementos de las Condiciones Generales del Contrato 
 
1.1  a) La expresión "el país del Gobierno'' se cambia por República Dominicana. 
 
1.6.1 Las direcciones son: 
 

En el caso de EL CONTRATANTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS (INDRHI)  
Atención: Ing. Francisco T. Rodríguez 
Dirección: Calle Juan de Dios Ventura Simó esq. Ave. Enrique Jiménez Moya, 
Centro de los Héroes, Apartado 1407, Santo Domingo, República Dominicana.  
Teléfono: 809-532-3271 extensión 3272  
Fax: 809-508-2741 

 
En el caso de LA CONSULTORA: NORPLAN, A. S. 
Atención: J∅rn Tyrdal 
Dirección: Holteveien 5, Ski, Noruega. 
P.O. Box 280-N 1401, Ski. 
Teléfono: +47 64 85 55 00 
Fax:         +47 64 85 55 55 

 
1.6.2 Se considerará que la notificación tendrá efecto: 
 

a) En el caso de entrega por mano o por correo certificado, cuando sea 
entregada en su oficina en Santo Domingo. 

 
b) En el caso de fax, un (1) día laboral hábil después de confirmada su 

transmisión. 
 
1.9 Los representantes autorizados son: 
 

En el caso de EL CONTRATANTE: Ing. Francisco T. Rodríguez y/o Director de la 
Unidad Ejecutora del Proyecto 
 
En el caso de LA CONSULTORA: J∅rn Tyrdal y/o Director de la Supervisión 

 
1.10 EL CONTRATANTE garantiza que LA CONSULTORA, el Subconsultor y el 

Personal estarán exentos del pago de (o que EL CONTRATANTE pagará en 
nombre de LA CONSULTORA, el Subconsultor y el Personal, o reembolsará a LA 
CONSULTORA, al Subconsultor y al Personal) todos los impuestos, derechos, 
gravámenes y demás imposiciones a que puedan estar sujetos de conformidad con la 
ley aplicable, con excepción del peaje en las autopistas, respecto de: 
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a) Todo pago que LA CONSULTORA, el Subconsultor y el Personal (que no 
sean nacionales del Gobierno o residentes permanentes del país del 
Gobierno) recibieren en relación con la prestación de los Servicios; 

 
b) Los equipos, materiales y suministros que LA CONSULTORA o el 

Subconsultor hubiesen traído al país del Gobierno a fin de prestar los 
Servicios y que, con posterioridad, hubiesen de repatriar del mismo; 

 
c) Los equipos importados a los fines de la prestación de los Servicios y 

pagados con fondos suministrados por EL CONTRATANTE y que se 
consideren como de propiedad de este último; 

 
d) Los efectos personales que LA CONSULTORA, un Subconsultor o el 

Personal (que no sean nacionales del Gobierno o residentes permanentes del 
país del Gobierno) o los familiares a cargo elegibles de dicho Personal 
hubiesen traído al país del Gobierno para su uso personal y que 
posteriormente, al salir del país, hubiesen de repatriar del mismo, 
estipulándose que: 

 
1) LA CONSULTORA, el Subconsultor y el Personal, y sus familiares a cargo 

elegibles, cumplirán con los trámites aduaneros oficiales normales 
necesarios para introducir bienes importados en el país del Gobierno, y 

 
2) Si LA CONSULTORA, el Subconsultor o el Personal, o sus familiares a 

cargo elegibles, se deshicieren dentro del país del Gobierno de cualquier 
bien respecto del cual hubieran estado exentos del pago de impuestos y 
derechos aduaneros en lugar de repatriarlo del mismo, LA CONSULTORA, 
el Subconsultor o el Personal, según el caso, i) pagarán esos derechos e 
impuestos aduaneros de conformidad con las reglamentaciones del 
Gobierno, o ii) reembolsarán la suma pagada por tal concepto por EL 
CONTRATANTE en el momento de la introducción de los bienes en 
cuestión al país del Gobierno. 

 
 
2.1 Este Contrato entrará en vigor a partir de la fecha en que LA CONSULTORA haya 

recibido, tanto el pago del anticipo como la Orden de Proceder de parte de EL 
CONTRATANTE. 

 
2.2 El plazo no excederá cuatro (4) meses o cualquier otro plazo que las Partes pudieran 

acordar por escrito. 
 
2.3 El plazo será veinte (20) días. 
 
2.4 El plazo será cuarenta y cuatro (44) meses o cualquier otro plazo que las Partes 

pudieran acordar por escrito. 
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3.4  Limitación de la responsabilidad de la Consultor ante el Contratante 
 
 

(a) Salvo en el caso de negligencia grave o mala conducta deliberada por parte de 
la Consultora o de cualquier persona o firma que actúe en su nombre en la 
prestación de los Servicios, la Consultora no será responsable ante el 
Contratante: 

 
(i) por pérdidas o daños indirectos o consecuentes; y 
 
(ii) por pérdidas o daños directos que excedan US$448,095.59 por 

ocurrencia y US$1,344,286.78 en total por cualquier operación respecto 
a la responsabilidad hacia el propietario. 

 
(b) Esta limitación de responsabilidad no afectará la responsabilidad de la 

Consultora, si la hubiere, por daños a terceros causados por la Consultora o 
cualquier persona o firma que actúe en nombre de la Consultora en la 
prestación de los Servicios. 

 
3.5 Los riesgos y las coberturas serán los siguientes:  
 

a) Seguro de responsabilidad civil hacia terceros respecto de los vehículos 
motorizados utilizados por LA CONSULTORA o el Subconsultor, o por el 
Personal de cualquiera de ellos en el país del Gobierno, con una cobertura 
mínima de RD$ 500,000.00 (Quinientos Mil Pesos Dominicanos con 00/100); 

 
c) Seguro de responsabilidad civil profesional, con una cobertura de: 

 
US$448,095.59 por ocurrencia, y 
US$1,344,286.78 en total por cualquier operación respecto a la 
responsabilidad hacia el propietario; y 
US$746,825.99 por ocurrencia respecto a la responsabilidad hacia terceros. 

 
(La tasa de cambio usada para los fines de este seguro es 1US$ = NOK 6.695) 

 
d) Seguro de responsabilidad de empleador y seguro laboral contra accidentes 

respecto del Personal, LA CONSULTORA y de todo Subconsultor, de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes de la ley aplicable, así como los 
seguros de vida, de salud, de accidentes, de viajes u otros que sean apropiados 
para el Personal mencionado, y 

 
3.6 El fundamento de los costos y cargos por unidad de tiempo a que se hace referencia 

en la Subcláusula 3.6 de las CGC incluirá el fundamento de las declaraciones de LA 
CONSULTORA que se mencionan en la Subcláusula 6.2 b) de estas CEC] 
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3.8 LA CONSULTORA presentará a EL CONTRATANTE los informes y documentos 

que se especifican en el Apéndice B, en la forma, la cantidad y el plazo que se 
establezcan en dicho apéndice. 

 
En caso de retraso por incumplimiento de LA CONSULTORA, y una vez 
verificado que se trata por causas imputables a LA CONSULTORA en el 
cumplimiento de las tareas o plazos definidos para ellas y productos esperados, 
objeto de este contrato, EL CONTRATANTE no tramitará el pago correspondiente 
a la próxima factura sometida por LA CONSULTORA 

 
3.9 a) "LA CONSULTORA no podrá utilizar estos documentos para fines ajenos a 

este Contrato sin el consentimiento previo por escrito de EL 
CONTRANTE." 

 
b) Cualquier uso posterior a la ejecución de los servicios, de los documentos de 

referencia, anexo, datos de base utilizados, informes y productos elaborados, 
tienen que ser con la aprobación previa de EL CONTRATANTE. LA 
CONSULTORA no podrá hacer uso de éstos sin autorización por escrito de 
EL CONTRATANTE, respetando los derechos de autor asociados a cada 
informe o producción intelectual o a cada obra patentizada si así existiese, 
asignando el debido crédito en uso de las fuentes de información, cuando 
con previa autorización requiera citar. 

 
c) LA CONSULTORA no podrá liberar información recabada durante la 

ejecución de sus servicios o compiladas en los productos e informes que se 
deriven del presente Contrato, a terceros, ni podrá ofrecer declaraciones a la 
prensa sin estar autorizados a ello por EL CONTRATANTE. 

 
4.6 "La persona designada como administrador residente del proyecto en el Apéndice C 

actuará como tal, según se especifica en la Subcláusula 4.6 de las CGC." 
 
6.1 b) El monto máximo en moneda extranjera es el que figura en el Apéndice G 
 
  El monto máximo en moneda nacional es el que aparece en el Apéndice G 
 
 
6.2 a) Los pagos por concepto de remuneraciones efectuados en moneda extranjera 

conforme a la Subcláusula 6.2 (a) de las CGC se ajustarán de la siguiente manera: 
 

Las tarifas utilizadas en esta propuesta permanecerán fijas hasta el 1 de julio 
de 2006. Posteriormente serán ajustadas con las tasas anuales de inflación 
utilizando las estadísticas oficiales publicadas por la Sociedad de Ingenieros 
de Noruega (NIF). La base de cálculo de las estadísticas es del 01 de julio de 
2005 y corresponden a las últimas estadísticas oficiales publicadas a la fecha 
de elaboración de la presente propuesta. 
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Las tarifas correspondientes a los salarios del personal local serán ajustadas 
anualmente en enero de cada año, utilizando como referencia el índice de 
precios consumidor (IPC) del Banco Central de la República Dominicana, 
hasta un máximo acumulado de un 5% durante la vigencia del Contrato.  
Cuando el acumulado de los ajustes sea superior al 5%, entonces la Consultora 
tendrá derecho a solicitar al INDRHI una revisión del Contrato sobre este 
tema. 

 
6.2 b) i) 

1) Queda entendido que: 
 
Las tarifas de remuneración cubrirán: 

 
A) Los sueldos y bonificaciones que LA CONSULTORA haya convenido 

en pagar al Personal aprobado por EL INDRHI, así como coeficientes 
por cargas sociales, gastos generales y otros 

 
B) Los honorarios de LA CONSULTORA 
 

No se considerarán gastos generales las gratificaciones u otras formas de 
participación en las utilidades. 
 
2) La remuneración correspondiente a periodos inferiores a un mes se calculará 

por horas efectivamente trabajadas en la oficina central de LA 
CONSULTORA y que sean directamente atribuibles a los Servicios (una hora 
será equivalente a 1/168 de un mes) y por días calendario trabajados fuera de 
la oficina central (un día será equivalente a 1/30 de un mes). 

 
3) Las tarifas de remuneración se han convenido teniendo en cuenta las 

declaraciones de LA CONSULTORA durante las negociaciones de este 
Contrato con respecto a los costos y cargos de LA CONSULTORA que se 
mencionan en el Inciso 1) de esta Subcláusula 6.2 b) i) de las CEC, 
declaraciones que constan en: 

 
i) el anexo G "Estimación de costos en moneda extranjera y local," de 

fecha 10 de febrero de 2006, que LA CONSULTORA entregó al 
Contratante durante dichas negociaciones. 

 
ii) en el anexo G ''Estimación de costos en moneda extranjera y local," se 

muestra el Desglose de las tarifas fijas convenidas en el Contrato de 
Servicios de Consultoría, de fecha 10 de febrero de 2006 que firmó LA 
CONSULTORA al término de dichas negociaciones. 

 
6.2 b) ii) Las tarifas del Personal extranjero figuran en el Apéndice G, mientras que las 

del Personal nacional, en el Apéndice G. 
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6.3 a) La moneda extranjera será la siguiente: Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica 
 
6.3 b) i) Las remuneraciones del Personal extranjero se pagarán en moneda extranjera 

y las remuneraciones del Personal nacional se pagarán en moneda nacional. 
 
6.3 b) ii) Los gastos reembolsables en moneda extranjera serán los siguientes: 
 

1) Un viático a cada integrante del Personal extranjero por cada día en que dicho 
Personal debiera ausentarse de sus oficinas y estuviera prestando servicios 
fuera del país del Gobierno; ese viático se pagará conforme a la tarifa diaria 
indicada en el Apéndice G; 

 
2) Los siguientes gastos de transporte: 

 
i)  el costo del transporte internacional de ida y vuelta a la oficina central de 

LA CONSULTORA del Personal extranjero y, según lo estipulado más 
adelante, por la vía más adecuada y la ruta más directa posible y, si se 
trata de transporte por vía aérea, en una clase económica; 

 
ii) a cada integrante del Personal extranjero que permanezca por lo menos 

doce (12) meses consecutivos en el país del Gobierno, se le reembolsará 
el costo de un viaje adicional de ida y vuelta por cada doce (12) meses 
de trabajo en ese país. Dicho personal tendrá derecho al mencionado 
viaje adicional si, al regreso al país del Gobierno, está previsto que siga 
prestando servicios a los fines del proyecto por lo menos durante otros 
seis (6) meses consecutivos; 

 
iii) gastos varios de viaje, como el costo del transporte de ida y vuelta a los 

aeropuertos, las tasas de aeropuerto, pasaportes, visas, permisos de viaje, 
vacunas, etc., mediante el pago de la suma fija por viaje de ida y vuelta 
que se indican en el Apéndice G; 

 
3) El costo de embarque de los efectos personales, por un monto máximo de tal 

como se especifica en el Apéndice G 
 

4) El costo de las pruebas de laboratorio de los materiales, las pruebas sobre 
modelos y otros servicios técnicos autorizados o solicitados por EL 
CONTRATANTE, conforme a lo establecido en el Apéndice G; 

 
5) El costo en moneda extranjera de cualquier subcontratación necesaria para los 

Servicios y que EL CONTRATANTE apruebe por escrito; 
 
6) El costo de los rubros no comprendidos en la enumeración precedente pero 

que LA CONSULTORA pueda necesitar para la cabal prestación de los 
Servicios, sujeto a la aprobación previa por escrito de EL CONTRATANTE, y 
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7) Cualquier pago adicional en moneda extranjera por concepto de elementos 

adecuadamente adquiridos en que las Partes pudieran haber convenido de 
conformidad con las disposiciones de la Subcláusula 6.1 c) de las CGC. 

 
6.3 b) iii) Los gastos reembolsables en moneda nacional serán los siguientes: 
 

1) El costo del personal local, 
2) Costo de equipos y mobiliario de oficina 
3) Costos de mantenimiento de oficina y material gastable 
4) Costos de Servicios de Oficina 
5) Costos de horas extras para subalternos, incluyendo correo, flete y 

comunicaciones, así como electricidad, agua y cable para vivienda. 
 

Todo ello en la medida en que sean necesarios para la prestación de los 
Servicios, por el monto indicado en el Apéndice G; 

 
 
6.4 a) Se aplicarán las siguientes disposiciones al anticipo y a la garantía por 

anticipo: 
 

1) Se pagará un anticipo del 20% del total del Contrato equivalente a 
US$601,513.00 (Seiscientos Un Mil Quinientos Trece Dólares de los Estados 
Unidos con 00/100), más RD$15,334,917.50 (Quince Millones, Trescientos 
Treinta y Cuatro Mil Novecientos Diecisiete Pesos Dominicanos con 50/100). 
Ambos montos serán pagados dentro de los 15 (quince) días siguientes a la 
fecha de emisión de la Orden de Proceder. La componente en moneda local 
RD$ será convertida a moneda extranjera (US$) usando la tasa para la compra 
de divisas publicada por el Banco Central de la República Dominicana, 
correspondiente a la fecha de emisión de la Orden de Proceder. EL 
CONTRATANTE descontará el anticipo, en 24 (veinticuatro) cuotas iguales a 
partir del sexto mes de la entrada en vigencia del contrato, hasta compensar 
totalmente dicho anticipo. 

 
2) Se sustituye Garantía Bancaria por Fianza de Seguro. Esta Fianza de Seguro 

será gestionada en República Dominicana y emitida por una Compañía 
Aseguradora Autorizada para Operar en República Dominicana, la cual debe 
ser aceptada por el INDRHI. El monto de esta fianza será por US$601,513.00 
(Seiscientos Un Mil Quinientos Trece Dólares de los Estados Unidos con 
00/100), más RD$15,334,917.50 (Quince Millones, Trescientos Treinta y 
Cuatro Mil Novecientos Diecisiete Pesos Dominicanos con 50/100). 

 
6.4 c) 

1) El Contratante procesará el pago de las liquidaciones mensuales de LA 
CONSULTORA dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de las 
mismas y de los documentos probatorios. La componente en moneda local 
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RD$ será convertida a moneda extranjera (US$) usando la tasa para compra de 
divisas publicada por el Banco Central de la República Dominicana, 
correspondiente al día anterior a la fecha de presentación de la factura. 

 
2) La  tasa  de interés es  dos (2) puntos  porcentuales  sobre la  tasa  "Prime 

Rate" anual para  préstamos en  Dólares Estadounidenses  publicada por la 
Reserva  Federal de los  Estados  Unidos de  América.   La publicación  de 
esta tasa está disponible en la dirección electrónica 
http://www.federalreserve.gov/releases/h15/data/m/prime.txt. 

 
6.4 e) El número de la cuenta es: 
 

UNION BANK OF NORWAY 
PO BOX 1172 SENTRUM 
N-0107 OSLO 
CUENTA NUMERO: 8210.04.44875 
SWIFT CODE: UBNONOKK 

 
8.2  Las controversias deberán solucionarse mediante arbitraje de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: 
 

1. Selección de árbitros. Toda controversia sometida a arbitraje por una de las 
Partes será resuelta por un único árbitro o por un tribunal de arbitraje 
compuesto por tres árbitros, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

 
a) Cuando las Partes convengan en que la controversia se refiere a un asunto 

técnico, podrán acordar la designación de un único árbitro, o, de no llegar 
a un acuerdo acerca de la identidad de ese único árbitro dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la recepción por una Parte de una propuesta 
de designación en tal sentido hecha por la Parte que iniciara el 
procedimiento, cualquiera de las Partes podrá solicitar a la Federación 
Internacional de Ingenieros Consultores (FIDIC), una lista de por lo menos 
cinco candidatos; una vez recibida la misma, las Partes, alternándose, 
eliminarán un nombre cada una, y el último candidato que quede en la 
mencionada lista será el único árbitro para el asunto en disputa. Si este 
último candidato no ha sido identificado en esta forma dentro de los 
sesenta (60) días a partir de la fecha de la lista, la Federación Internacional 
de Ingenieros Consultores (FIDIC), a solicitud de cualquiera de las Partes, 
designará, entre los de esa lista o de otro modo, a un único árbitro para que 
decida sobre el asunto en disputa. 

 
b) Cuando las Partes no estén de acuerdo en que la controversia se refiere a 

un asunto técnico, EL CONTRATANTE y LA CONSULTORA 
designarán cada uno a un árbitro, y estos dos árbitros designarán 
conjuntamente a un tercero, que presidirá el tribunal de arbitraje. Si los 
árbitros designados por las Partes no designaran a un tercero dentro de los 

http://www.federalreserve.gov/releases/h15/data/m/prime.txt


-58- 
_________________________________________________________________________ 
 

treinta (30) días posteriores a la fecha de designación del último de los dos 
árbitros nombrados por las Partes, a solicitud de cualquiera de ellas, el 
tercer árbitro será designado el Secretario General del Centro Internacional 
de Arreglo de Diferencias Relativas a inversiones, Washington, D.C. 

 
c) Si en una controversia regida por lo dispuesto en la Subcláusula 8.2.1 b) 

una de las Partes no designara al árbitro que le corresponde nombrar 
dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de designación del 
árbitro nombrado por la otra, la Parte que sí hubiera designado a un árbitro 
podrá solicitar a Secretario General del Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones, Washington, D.C. la designación de 
un único árbitro para decidir sobre el asunto en disputa, y el árbitro así 
designado será el único árbitro en esa controversia. 

 
2. Reglas de procedimiento. Sin perjuicio de lo aquí indicado, el proceso arbitral 

se regirá por las reglas y procedimientos para arbitrajes de la República 
Dominicana vigentes en la fecha de este Contrato. 

 
3. Sustitución de árbitros. Si por algún motivo un árbitro no pudiera desempeñar 

sus funciones, se designará un sustituto de la misma manera en que dicho 
arbitro fue designado originalmente. 

 
4. Nacionalidad y calificaciones de los árbitros. El árbitro único o el tercer 

árbitro designado de conformidad con los Párrafos a) hasta c) de la 
Subcláusula 8.2.1 de estas CEC será un perito en cuestiones jurídicas o 
técnicas reconocido internacionalmente y con amplia experiencia en el asunto 
en disputa y no podrá ser un nacional del país de origen de LA 
CONSULTORA, ni del país del Gobierno. A los fines de esta cláusula, "país 
de origen" significará: 

 
a) el país donde LA CONSULTORA se hubiera constituido en sociedad; 
 
b) el país donde se encuentre la sede principal de operaciones de LA 

CONSULTORA;  
 
c) el país del que sean nacionales la mayoría de los accionistas de LA 

CONSULTORA [o de cualquiera de sus Integrantes], o 
 
d) el país del que sea nacional el Subconsultor en cuestión, cuando la 

controversia tenga que ver con un subcontrato. 
 

5. Varios. En todo proceso arbitral llevado a cabo en virtud del presente 
Contrato: 

 
a) El proceso, salvo que las Partes convengan en otra cosa, se celebrará en 

español; 
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b) El español será el idioma oficial para todos los efectos, y 
 
c) La decisión del único árbitro o de la mayoría de los árbitros (o del tercer 

árbitro en caso de no haber mayoría) será definitiva y de cumplimiento 
obligatorio, y su ejecución podrá solicitarse en cualquier tribunal de 
jurisdicción competente de la República Dominicana; las Partes por el 
presente renuncian a toda objeción de inmunidad con respecto a dicha 
ejecución. 
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IV. APÉNDICES 
 
 
APÉNDICE A—DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
Describir en detalle los Servicios que se han de prestar; las fechas en que se han de terminar 
los diversos trabajos; el lugar en que se han de realizar las distintas actividades; las 
actividades que deberán ser aprobadas por EL CONTRATANTE, etc. 
 
APÉNDICE B—REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMES 
 
Indicar el formato, frecuencia y contenido de los informes; las personas que deberán 
recibirlos; los plazos para su presentación; etc. Si no se han de presentar informes, indicar 
aquí: "No corresponde". 
 
 
APÉNDICE C—PERSONAL CLAVE Y SUBCONSULTORES 
 
Indicar aquí: C-1 Cargos [y nombres, si ya se conocen], una descripción detallada de 
funciones y las calificaciones mínimas del Personal clave extranjero que se ha de asignar 
para el trabajo en el país del Gobierno, así como los meses-personal correspondientes a 
cada persona. 
 
C-2 La misma información de C-1 correspondiente al Personal clave nacional. 
 
C-3 La misma información de C-1 correspondiente al Personal clave que habrá de 

trabajar fuera del país del Gobierno. 
 
C-4 Lista de Subconsultores aprobados (si ya se conocen); la misma información de C-1 

a C-4 correspondiente al Personal de dichos Subconsultores. 
 
APENDICE D—CERTIFICADO MEDICO 
 
Presentar aquí un certificado médico aceptable del Personal extranjero que se desempeñará 
en el país del Gobierno. Si no se requiere un certificado médico, indicar aquí: "No 
corresponde". 
 
APÉNDICE E—HORARIO DE TRABAJO DEL PERSONAL CLAVE 
 
Indicar aquí el horario de trabajo del Personal clave; el tiempo de viaje del Personal 
extranjero hacia y desde el país del Gobierno (Subcláusula 4.4 a) de las CGC); el derecho, 
si corresponde, a recibir pago por horas extraordinarias, licencia pagada por enfermedad o 
por vacaciones, etc. 
 



-61- 
_________________________________________________________________________ 
 
APÉNDICE F—OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 
Indicar aquí:  F-1 Los servicios, instalaciones y bienes que EL CONTRATANTE 

deberá proporcionar a LA CONSULTORA. 
 
  F-2 El personal de contrapartida que EL CONTRATANTE deberá poner 

a disposición de LA CONSULTORA. 
 
 
APÉNDICE G - ESTIMACIÓN DE COSTOS EN MONEDA EXTRANJERA Y 

MONEDA LOCAL 
 
Indicar aquí las estimaciones de costos en moneda extranjera y local: 
 
1. a) Tarifas mensuales del Personal extranjero (Personal clave y de otra índole)  
  b) Tarifas mensuales del Personal nacional (Personal clave y de otra índole). 
 
Nota: Esta información deberá agregarse si al Personal nacional también se le pagará en 
moneda extranjera. 
 
2. Gastos reembolsables 

a) Viáticos para el Personal extranjero contratado por período breves, más los 
totales estimados. 

b) Transporte por vía aérea del Personal extranjero. 
c) Transporte por vía aérea de los familiares a cargo. 
d) Transporte de efectos personales. 
e) Costo de transporte en el país. 
f) Comunicaciones internacionales. 
g) Impresión de los documentos indicados en los Apéndices A y B de este 

Contrato. 
h) Adquisición de los equipos y materiales que han de ser importados por LA 

CONSULTORA y pagados por EL CONTRATANTE (incluido el transporte 
hasta el país del Gobierno). 

i) Costo de otros servicios, alquileres, servicios públicos, etc. en el país.  
j) Otros gastos, como uso de computadoras, capacitación en el exterior de personal 

de EL CONTRATANTE, diversas pruebas, etc. 
 
APÉNDICE I—MODELO DE FIANZA DE ANTICIPO 
 
Nota: Véanse la Subcláusula 6.4 a) de las CGC y la Subcláusula 6.4 a) de las CEC. EL 
CONTRATANTE deberá incluir aquí una fianza aceptable. El siguiente es un ejemplo de 
dicha fianza. 
 
A:  [insertar nombre y dirección de EL CONTRATANTE] 
  [Insertar nombre del Contrato de Servicios de Consultoría] 
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De nuestra consideración: 
 
De conformidad con las disposiciones de la Subcláusula 6.4 a) de las CGC, y la 
Subcláusula 6.4 a) de las CEC de este Contrato (en adelante denominado el "Contrato"), 
[insertar nombre y dirección de LA CONSULTORA] (en adelante denominado el 
"Consultor") presentará a [insertar nombre de EL CONTRATANTE] una fianza para 
asegurar el cumplimiento adecuado y fiel de las obligaciones que le imponen dichas 
cláusulas del Contrato, por la suma de [insertar monto de la garantía], [insertar monto 
expresado en palabras]. 
 
Nosotros, [insertar nombre de la compañía aseguradora], en cumplimiento de instrucciones 
recibidas de LA CONSULTORA, nos obligamos incondicional e irrevocablemente a 
garantizar, como obligado primario y no como simple Fiador, a pagar a [insertar nombre de 
EL CONTRATANTE], contra su primera solicitud, sin derecho alguno a objeción de 
nuestra parte y sin presentar primero EL CONTRATANTE una reclamación a LA 
CONSULTORA, una suma que no exceda de [insertar monto de la garantía], [insertar 
monto expresado en palabras]. 
 
También convenimos en que ningún cambio, adición u otra modificación de las 
condiciones del Contrato que pudieran acordar [insertar nombre de EL CONTRATANTE] 
y LA CONSULTORA nos liberará de modo alguno de la obligación en virtud de esta 
garantía, y por la presente renunciamos a la notificación de todo cambio, adición o 
modificación. 
 
Esta fianza permanecerá plenamente en vigor desde la fecha en que se pague el anticipo en 
virtud del Contrato y hasta que [insertar nombre de EL CONTRATANTE] reciba de LA 
CONSULTORA el reembolso completo de la misma cantidad. 
 

Atentamente, 
 
Firma y sello: 
 
Nombre de la Aseguradora: 
 
Dirección: 
 
Fecha: 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Luis René Canaán Rojas     Juan Olando Mercedes Sena 
      Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 78-10 que aprueba el Contrato No. 11330, de fecha 17 de febrero de 2006, 
entre el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos y el Consorcio Impregilo-Yarull, 
integrado por las empresas Impregilio, S.P.A. y Hermanos Yarull T. & Co., C. por A., 
por los montos de US$37,481,570.11 y RD$646,783,891.50, para ser destinados a la 
terminación de la construcción de las obras del Proyecto de Aprovechamiento 
Múltiple del Río Camú-Presa de Guaiguí, en la provincia La Vega. G. O. No. 10576 
del 21 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 78-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales K) y L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato para la terminación de la Presa de Guaigüí No.11330, de fecha 17 de 
febrero del 2006, firmado entre el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y 
el Consorcio Impregilo-Yarull, integrado por las empresas Impregilo S.P.A. y Hermanos 
Yarull T. & Co. C. por A., por un monto de US$37,481,570.11 (Treinta y Siete Millones 
Cuatrocientos Ochenta y Un Mil Quinientos Setenta Dólares de los Estados Unidos de 
América con 11/100), más RD$646,783,891.50 (Seiscientos Cuarenta y Seis Millones 
Setecientos Ochenta y Tres Mil Ochocientos Noventa y Un Pesos Dominicanos con 
50/100).  
 

R  E  S  U E  L  V  E:   
 
ÚNICO: APROBAR El Contrato para la terminación de la Presa de Guaigüí No.11330, de 
fecha 17 de febrero del 2006, firmado entre el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI), representado por el Ing. Francisco T. Rodríguez y el Consorcio Impregilo-
Yarull, integrado por las empresas Impregilo S.P.A. y Hermanos Yarull T. & Co. C. por A., 
representado por el ING. ANTONIO LOSCHI, por un monto de US$37,481,570.11 
(Treinta y Siete Millones Cuatrocientos Ochenta y Un Mil Quinientos Setenta Dólares de 
los Estados Unidos de América con 11/100), más RD$646,783,891.50 (Seiscientos 
Cuarenta y Seis Millones Setecientos Ochenta y Tres Mil Ochocientos Noventa y Un Pesos 
Dominicanos con 50/100), para la terminación de la construcción de las obras del Proyecto 
de Aprovechamiento Múltiple del Río Camú-Presa de Guaigüí, localizado en la provincia 
La Vega, que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO PARA LA TERMINACION DE LA PRESA GUAIGUI 
 

CONTRATO NO. 11330 
 
ENTRE: De una parte EL INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS 
(INDRHI), entidad autónoma del Estado dominicano, creada y regida mediante la Ley No.6 
del 08 de septiembre de 1965, representado por su Director Ejecutivo, ING. FRANCISCO 
T. RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0071647-1, residente en Santo Domingo, 
República Dominicana, y con domicilio elegido en la Oficina Central de EL INDRHI, sito 
en el Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, de la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, quien en lo adelante se denominará 
EL INDRHI; y por otra parte el Consorcio IMPREGILO –YARULL, integrado por las 
firmas IMPREGILO S. P. A. Y HERMANOS YARULL T & CO. C. POR A., entidad 
constituida y organizada de acuerdo con las leyes dominicanas, legalmente representada por 
el ING. ANTONIO LOSCHI, de nacionalidad italiana, mayor de edad, titular de la Cédula 
de Identidad AM 2291093 y portador del pasaporte Y228838, debidamente autorizado por 
el Director Operativo para actuar en su nombre y firmar el presente Contrato, conforme 
Poder Especial, domicilio en la Ciudad de Gallarate (Varese) República Italiana y para los 
fines de este Contrato, en la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, quien en lo 
adelante se denominará EL CONTRATISTA. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: EL INDRHI es un organismo oficial, creado mediante la Ley 6 del 08 de 
septiembre de 1965, y definido por la Ley No.64-00 del 18 de agosto del 2000, como 
máxima autoridad nacional con relación al control y aprovechamiento de obras hidráulicas, 
con responsabilidades y atribuciones para planificar, ejecutar, operar y autorizar la 
construcción de las obras hidráulicas del país, así como para proyectar las obras hidráulicas 
necesarias para el desarrollo de la República Dominicana. 
 
POR CUANTO: El Secretariado Técnico de la Presidencia, en representación del 
Gobierno dominicano, suscribió un Acuerdo de Préstamo con el Banco ABN AMRO Bank 
Sucursal Copenhagen, el 22 de diciembre del año 2000, para el financiamiento del Proyecto 
de Aprovechamiento Múltiple del Río Camú - Presa de Guaigüí, ubicado en la Provincia de 
La Vega -denominado en lo adelante EL PROYECTO o LA OBRA, con fondos de este 
crédito de exportación garantizado por el Garanti-Instittuttet for Esportkredit (GIEK), 
Agencia Aseguradora del Gobierno de Noruega. 
 
POR CUANTO: EL PROYECTO, por sus múltiples beneficios es considerado entre las 
prioridades de ejecución para el desarrollo de la región de La Vega y el país, ya que 
garantiza el suministro de agua potable, agua para riego, generación de electricidad y 
control de inundaciones. 
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POR CUANTO: EL INDRHI en fecha 28 de junio de 2005 inició la licitación con la 
finalidad de recibir propuestas para la terminación de EL PROYECTO. 
 
POR CUANTO: EL INDRHI recibió las ofertas de los licitadores el 27 de septiembre del 
2005, resultando el Consorcio IMPREGILO - YARULL ganador de dicha licitación al 
presentar la propuesta, que luego de su evaluación, resultó ser la más conveniente y que 
satisfizo las reglamentaciones de la misma; por lo que EL ÍNDRHI, operando de acuerdo a 
las previsiones del Contrato de Préstamo entre el Gobierno dominicano y el organismo de 
financiamiento, decidió adjudicar LA OBRA mediante la comunicación No.2807 del 28 de 
octubre de 2005. 
 
POR CUANTO: EL CONTRATISTA ha mantenido los términos de su oferta, según los 
requerimientos de los Documentos de Licitación, durante el período de evaluación y 
posterior negociación del presente Contrato hasta la fecha de su firma, mediante la emisión 
de las fianzas de mantenimiento de oferta Nos. 2-704-020591 y 2-704-020938, emitidas por 
Seguros Banreservas el 29 de agosto de 2005, con una vigencia de ciento ochenta (180) 
días calendario, contados a partir de las 12:00 meridiano del 27 de septiembre del 2005. 
 
POR CUANTO: EL CONTRATISTA declara no tener vínculos ni relaciones 
profesionales ni familiares, ya sea directa o por intermedio de terceros con funcionarios y 
empleados de EL INDRHI, que representen conflictos de intereses. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del 
presente Contrato, las partes 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
ARTÍCULO PRIMERO:   OBJETIVO DEL CONTRATO 
 
EL CONTRATISTA se obliga frente a EL INDRHI a ejecutar todas las obras y proveer 
todos los bienes y servicios necesarios para la terminación de la construcción de las obras 
del Proyecto de Aprovechamiento Múltiple del Río Camú - Presa de Guaigüí, localizado en 
la Provincia de La Vega, de acuerdo a los planos y Documentos del Contrato. 
 
Las obras incluirán toda la mano de obra, materiales, equipos, transportación, servicios 
generales y especializados y todos los artículos incidentales y accesorios necesarios que 
razonablemente se infieran del mismo, así como toda la superintendencia requerida en el 
curso de la ejecución de las obras, coordinación y correlación de las actividades y 
operaciones necesarias para la construcción de dichas Obras. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:    ALCANCE DEL CONTRATO 
 
La ejecución de los trabajos comprenderá, las partidas contenidas en los Documentos del 
Contrato, entre éstas se incluyen: 
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• Acondicionamiento de las Instalaciones del Campamento del Proyecto, así como su 

operación y mantenimiento. 
 
• Acondicionamiento de las Obras Existentes, tales como ataguía, túnel de desvío y 

áreas de canteras y terrazas. 
 
• Terminación de los trabajos del túnel vertedero que incluyen: excavación, 

revestimiento, construcción de estructuras de entrada y salida, chimenea de vertedero, 
inyecciones, etc. 

 
• Cortina de la Presa, que incluye: excavación, fundaciones, inyecciones y plinto, 

relleno presa y losa de hormigón. 
 
• Construcción y Mantenimiento de Caminos de Acceso nuevos, así como 

mantenimiento de los existentes.  
 
• Casa de Máquinas. Suministro, instalación de la tubería de presión, turbinas y 

generadores, así como también los elementos electromecánicos de control y maniobra 
necesarios para poner en operación la casa de máquinas. De igual manera, suministro 
e instalación de la subestación; líneas de transmisión a la presa y casa de máquinas. 

 
Todas las obras y construcciones se realizarán en estricto acuerdo con el presente Contrato 
y los Documentos del Contrato emitidos para Licitación y sus enmiendas, incluyendo la 
Propuesta presentada por EL CONTRATISTA el 27 de septiembre de 2005, así como la 
Oferta Final Negociada, los cuales constituyen la base de este Contrato y son partes 
complementarias del mismo. 
 
ARTICULO TERCERO: VIGENCIA DEL CONTRATO, INICIO Y 

TERMINACION DE LOS TRABAJOS 
 
El presente Contrato tendrá vigencia a partir de su firma y surtirá todos los efectos a partir 
de la fecha en que se emita la Orden de Proceder, previa firma del mismo por ambas partes. 
EL INDRHI notificará el inicio de los trabajos mediante una Orden para Proceder; la 
movilización se iniciará dentro de catorce (14) días definidos en dicha Orden para Proceder. 
 
EL CONTRATISTA estará obligado a completar la totalidad de las Obras objeto del 
Contrato en el plazo de veintinueve (29) meses según lo estipulado en su Oferta, a partir de 
la fecha definida en la Orden para Proceder y pago de la segunda parte del Avance Inicial. 
 
ARTICULO CUARTO:  MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 
4.1   MONTO DEL CONTRATO 
 
El MONTO TOTAL de este Contrato es de US$37,481,570.11 (Treinta y Siete Millones 
Cuatrocientos Ochenta y Un Mil Quinientos Setenta Dólares de los Estados Unidos de 
América con 11/100), más RD$646,783,891.50 (Seiscientos Cuarenta y Seis Millones 
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Setecientos Ochenta y Tres Mil Ochocientos Noventa y Un Pesos Dominicanos con 
50/100), los cuales EL INDRHI pagará a EL CONTRATISTA por ejecutar y proporcionar 
las Obras requeridas según y por este Contrato, basado en la Propuesta Final Negociada con 
EL CONTRATISTA. 
 
4.2  FORMAS DE PAGO 
 
EL INDRHI pagará la porción en moneda extranjera (US$) de cualquier pago que 
corresponda de acuerdo a los términos de este Contrato, por medio de transferencias a la 
cuenta cuyo número, banco y ubicación comunique EL CONTRATISTA. 
 
EL INDRHI pagará la componente en moneda local (RD$) de cualquier pago que 
corresponda de acuerdo a los términos de este Contrato, según los siguientes casos: 
 

a) Pagos con cargo al Acuerdo de Préstamo. La componente en moneda RD$ será 
convertida a moneda extranjera (US$) usando la tasa para compra de divisas 
publicada por el Banco Central de la República Dominicana correspondiente a la 
fecha en que EL CONTRATISTA someta sus estimaciones y/o solicitudes de 
pago. Los dólares equivalentes que resulten de esta conversión serán pagados 
mediante transferencias a la cuenta cuyo número, banco y ubicación comunique 
EL CONTRATISTA. 

 
b) Pagos con cargo al Gobierno dominicano. Estos importes serán pagados por EL 

INDRHI a EL CONTRATISTA mediante cheques emitidos a su nombre. Los 
pagos previstos bajo esta categoría son: reembolso de impuestos, dilación de pago, 
así como también cualquier pago que tenga derecho EL CONTRATISTA y que 
esté fuera del Acuerdo de Préstamo. 

 
PÁRRAFO: 
 
El pago relativo al suministro e instalación de los equipos electromecánicos previstos en las 
partidas Nos. 4.4.9, 4.8.2, 5.3.9, 5.3.12, 6.1.4, 6.1.29, 6.2.1. 6.2.2, 6.3.1, 6.4.1, 6.4.2 del 
Cuadro de Partidas y Cantidades, se pagará de la siguiente manera: 
 

50 % del Precio Contractual al momento del embarque  
30 % del Precio Contractual a la llegada a Obra  
20 % del Precio Contractual una vez instalados 

 
 
4.2.1  Pagos Parciales 
 
4.2.1.1 Avance Inicial 
 
EL INDRHI pagará a EL CONTRATISTA el Avance Inicial que se define en los 
Documentos de Licitación en dos partes, tal y como se establece a continuación. 
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4.2.1.1.1 Primera Parte del Avance Inicial 
 
EL INDRHI pagará a EL CONTRATISTA en calidad de la primera parte del Avance 
Inicial, el monto de US$ 3,748,157.01 (Tres Millones Setecientos Cuarenta y Ocho Mil 
Ciento Cincuenta y Siete Dólares de los Estados Unidos con 01/100) y RDS 64,678,389.15 
(Sesenta y Cuatro Millones Seiscientos Setenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Nueve 
Pesos Dominicanos con 15/100), equivalentes al diez por ciento (10%) del monto del 
Contrato, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la firma, siempre y cuando el 
INDRHI haya obtenido las aprobaciones de las autoridades pertinentes. Condición previa 
para el pago de la primera parte del Avance Inicial es que EL CONTRATISTA haya 
entregado la Fianza de Garantía para el Avance Inicial que estipula el ARTÍCULO 
NOVENO de este Contrato. 
 
4.2.1.1.2   Segunda Parte del Avance Inicial  
 
EL INDRHI pagará a EL CONTRATISTA en calidad de la segunda parte del Avance 
Inicial, el monto de US$ 3,748,157.01 (Tres Millones Setecientos Cuarenta y Ocho Mil 
Cincuenta y Siete Dólares de los Estados Unidos con 01/100) y RD$ 64,678,389.15 
(Sesenta y Cuatro Millones Seiscientos Setenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Nueve 
Pesos Dominicanos con 15/100), equivalentes al diez por ciento (10%) del monto del 
Contrato. Este importe se entregará en un plazo de quince (15) días contados a partir de la 
ORDEN DE PROCEDER, condición previa para el pago de la segunda parte del Avance 
Inicial es que EL CONTRATISTA haya entregado la Fianza de Garantía para el Avance 
Inicial que estipula el ARTÍCULO NOVENO de este Contrato. 
 
La amortización del Avance Inicial se hará mediante deducciones del 20% de las 
cubicaciones básicas mensuales desde la cuarta cubicación y hasta que dicho avance haya 
sido totalmente saldado por EL CONTRATISTA. 
 
4.2.1.2 Pagos Mensuales 
 
Después del fin de cada mes calendario y a más tardar el día 10 del mes siguiente, EL 
CONTRATISTA deberá someter al INGENIERO y a EL INDRHI un original y seis copias 
y en un Formato aprobado, la relación valorada adeudada a EL CONTRATISTA por el 
trabajo ejecutado durante ese mes calendario. 
 
La citada estimación deberá ser verificada y certificada por el INGENIERO dentro de los 
catorce (14) días calendarios siguientes, formulando la liquidación a que de lugar, luego de 
hacer las deducciones relativas a la amortización del Avance Inicial. En caso de 
disconformidad con alguna partida, se dará curso a la estimación, colocando las partidas 
sobre las que no haya acuerdo en una estimación separada, la cual podrá ser verificada y 
certificada en las estimaciones sucesivas. El pago de las estimaciones (o porciones de ellas) 
deberá efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha en 
que el INGENIERO y EL INDRHI las certifiquen. EL INDRHI dispondrá de un plazo de 
siete (7) días contados a partir de la Certificación del Ingeniero para certificar la referida 
estimación. 
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4.2.1.3 Pago Final 
 
DENTRO de los treinta (30) días calendario siguientes a la recepción de la Certificación de 
Pago final emitida por el INGENIERO, EL INDRHI hará efectivo el pago establecido en 
dicha certificación. La aceptación del pago final constituirá una renuncia a cualquier 
reclamación por EL CONTRATISTA, bien sea por arbitraje, por vía judicial o privada, 
excepto aquellas reclamaciones que puedan haberse formulado por escrito con anterioridad 
a la Fecha del Certificado de Recepción Definitiva o aquellas que estuviesen pendientes de 
resolución para dicha Fecha de Recepción Definitiva.  
 
El pago final no eximirá EL CONTRATISTA del cumplimiento de su responsabilidad 
frente a EL INDRHI, ni de sus obligaciones durante el Período de Garantía. 
 
 
ARTICULO QUINTO:  AJUSTES DE PRECIOS E INTERESES RECIPROCOS 
 
5.1  Ajuste de los Precios del Contrato  
 
5.1.1  La componente en moneda extranjera (US$) de cada una de las cubicaciones de 

obras básicas sometida por EL CONTRATISTA y aprobadas por EL INGENIERO 
y EL INDRHI no será ajustada. 

 
5.1.2 La componente en moneda local (RD$) de cada una de las cubicaciones de obras 

básicas sometida por EL CONTRATISTA y aprobadas por EL INGENIERO y EL 
INDRHI será ajustada de acuerdo a la siguiente fórmula de escalamiento: 

 
Donde: 
 
PaCubn  : Es el precio ajustado de la componente en moneda nacional (RD$) 

correspondiente a la Cubicación de obra básica n. 
 
Cubn : Es el monto de la componente en moneda Local de la Cubicación de 

obra básica n a los precios de oferta antes de las deducciones. 
 
SMn : Salario Mínimo en el sector de la construcción al momento del 

contratista someter la Cubicación de obra básica n (Publicado por la 
Secretaría de Trabajo). Si el reajuste ocurre en una fecha intermedia 
del período, entonces se hará un ponderado. 

 
SMo : Salario Mínimo en el sector de la construcción al momento de la oferta 

(Publicado por la Secretaría de Trabajo). 
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GGn : Precio oficial del galón de gasolina regular al momento del contratista 
someter la Cubicación de obra básica n (Publicado por la Secretaría de 
Industria y Comercio). Si el reajuste ocurre en una fecha intermedia 
del período, entonces se hará un ponderado. 

 
GGo  : Precio oficial del galón de gasolina regular al momento de la oferta 

(Publicado por la Secretaría de Industria y Comercio). 
 
GDn : Precio oficial del galón de Diesel al momento del contratista someter la 

Cubicación de obra básica n (Publicado por la Secretaría de Industria y 
Comercio). Si el reajuste ocurre en una fecha intermedia del período, 
entonces se hará un ponderado. 

 
GGo :  Precio oficial del galón de diesel al momento de la oferta (Publicado 

por la Secretaría de Industria y Comercio).  
 
Cn : Precio promedio ponderado de una tonelada métrica de cemento a 

granel durante el mes de la Cubicación de obra básica n (El promedio 
se obtendrá con los precios publicados por las empresas Cemento 
Cibao y Cemex Dominicana). Si el reajuste ocurre en una fecha 
intermedia del período, entonces se hará un ponderado. 

 
Co :  Precio promedio ponderado de una tonelada métrica de cemento a 

granel durante el mes en que se presentó la oferta (El promedio se 
obtendrá con los precios publicados por las empresas Cemento Cibao y 
Cemex Dominicana). 

 
ACn : Índice del precio del acero de refuerzo durante el mes en que 

contratista somete la Cubicación de obra básica n (Publicado en el 
boletín de precios de la Cámara Dominicana de la Construcción). 

 
ACo : Índice del precio del acero de refuerzo durante el mes en que 

contratista somete su oferta (Publicado en el boletín de precios de la 
Cámara Dominicana de la Construcción). 

 
Los montos de los ajustes de precios serán calculados mensualmente e incluidos para su 
cancelación en las estimaciones de obra. 
 
5.2  Intereses Recíprocos 
 
Cuando los pagos, ya sean de la porción en moneda local o de la porción en moneda 
extranjera, se efectúen antes o después de los treinta (30) días mencionados en los 
numerales 4.2.1.2 y 4.2.1.3 de este Contrato, las partes se reconocerán el pago de intereses 
recíprocos según lo siguiente: 
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5.2.1  Intereses por Pagos Atrasados 
 

En caso de que los pagos se efectúen después de los citados treinta (30) días 
mencionados en los numerales 4.2.1.2 y 4.2.1.3 de este Contrato, EL INDRHI 
reconocerá a EL CONTRATISTA el pago del interés que se establece a 
continuación: 

 
5.2.1.1 Porción en Moneda Extranjera 
 

Para la componente en dólares se usará como base del cálculo la tasa "Prime Rate" 
anual para préstamos en Dólares Estadounidenses publicada por la Reserva Federal 
de los Estados Unidos de América correspondiente al tiempo que dure la "dilación 
del pago". La publicación de esta tasa está disponible en la dirección electrónica 
http://www.federalreserve.gov/releases/h15/data/mprime.txt. 

 
5.2.1.2 Porción en Moneda Local  
 

Para la componente en pesos de la República Dominicana, se calculará el interés 
conforme a  la tasa oficial activa anual del Banco de Reservas de la República 
Dominicana, durante el tiempo que dure la "dilación del pago".  

 
PÁRRAFO: 
 
Se entiende por ''dilación del pago" el lapso de tiempo transcurrido a partir de los treinta 
(30) días posteriores a la fecha de Certificación de la Estimación por parte del INGENIERO 
y EL INDRHI, y la fecha en que EL CONTRATISTA reciba el cheque de pago o la fecha 
en que el Organismo Financiero desembolse a EL CONTRATISTA los importes 
correspondientes. 
 
5.2.2  Intereses por Pagos Adelantados 
 

En caso de que los pagos se efectúen antes de los citados treinta (30) días 
mencionados en los numerales 4.2.1.2 y 4.2.1.3 de este Contrato, EL 
CONTRATISTA reconocerá a EL INDRHI el pago del interés por "adelanto en el 
pago" con las mismas tasas que se establecen en los numerales 5.2.1.1 y 5.2.1.2. 

 
Se entiende por ""adelanto en el pago" el lapso de tiempo comprendido entre la 
fecha en que ocurre el pago y la fecha de vencimiento del mismo. La fecha en que 
ocurre el pago es aquella en la cual EL CONTRATISTA recibe el cheque de pago o 
la fecha que el Organismo Financiero desembolse a EL CONTRATISTA los 
importes correspondientes. 
 

Los intereses recíprocos, según la moneda, se calcularán mediante la siguiente relación: 
 
 
 

http://www.federalreserve.gov/releases/h15/data/mprime.txt
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Donde: 
 

IR  : Monto de los Intereses Recíprocos 
Mp : Monto del Pago 
Nd     : Número de Días de la dilación o del adelanto 
Ti     :  Tasa de Interés según tipo de moneda 

 
 
Cada seis meses se cerrará la cuenta relativa a los intereses recíprocos y el monto 
correspondiente será incluido en la estimación del mes del cierre. 
 
ARTICULO SEXTO:    PENALIDADES POR RETRASOS 
 
Si EL CONTRATISTA falla en completar la totalidad de las Obras requeridas bajo este 
contrato, deberá pagar a EL INDRHI como penalidad por tales retrasos, la suma de 0.1% 
(cero punto uno por ciento) del monto del Contrato por cada día calendario que las Obras 
permanezcan inconclusas después de la Fecha de Recepción Provisional, como se 
estableció en el ARTICULO TERCERO, hasta un máximo de un 10% del monto del 
Contrato. El pago a EL INDRHI como consecuencia de la penalidad por tales retrasos se 
hará en las monedas y proporciones de éstas establecidas en el ARTICULO CUARTO de 
este Contrato.  
 
ARTICULO SEPTIMO:     RECEPCIÓN PROVISIONAL, DEFINITIVA Y PLAZO 

DE GARANTIA 
 
7.1   RECEPCIÓN PROVISIONAL 
 
Cuando EL CONTRATISTA establezca que las Obras Civiles y Electromecánicas están 
substancialmente terminadas para ejecutar las Pruebas de las Obras Civiles y la Marcha de 
Prueba de las Obras Electromecánicas, lo notificará por escrito a EL INDRHI y al 
INGENIERO, quienes procederán sin demora a verificar que estas Obras han sido 
ejecutadas y presentadas de acuerdo con los Planos, Especificaciones y demás Documentos 
del Contrato y que cumplen con todos los requerimientos contenidos en los mismos. 
 
EL CONTRATISTA será responsable por la dirección, coordinación, ejecución, 
supervisión y control de todos los trabajos relacionados con las Pruebas y Marcha de 
Prueba necesarias para la Recepción Provisional de las Obras Civiles y Equipos 
Electromecánicos. 
 
EL CONTRATISTA deberá llevar a cabo todas las Pruebas de las Obras Civiles y Marcha 
de Prueba de los equipos electromecánicos de acuerdo con el programa de trabajo 
respectivo aprobado por el INGENIERO y deberá terminar satisfactoriamente tales trabajos 
dentro de los plazos establecidos. 
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EL CONTRATISTA será responsable por todas las obligaciones de tipo laboral que 
adquiere con su personal profesional, técnico auxiliar, obrero, etc., requerido para efectuar 
las Pruebas de las Obras Civiles y la Marcha de Prueba de las Obras Electromecánicas. 
 
7.1.1   Recepción Provisional Obras Civiles 
 
Una vez que EL INDRHI y el INGENIERO hayan determinado que las Obras Civiles han 
sido efectivamente realizadas de acuerdo con los Documentos del Contrato, autorizarán sin 
demora el cierre de las compuertas de desagüe de fondo del Túnel de Desvío para proceder 
al llenado del Embalse, operación ésta que se hará de acuerdo a un protocolo establecido 
por el INGENIERO. En ese momento se inicia la prueba de las Obras Civiles, la cual tendrá 
una duración de tres (3) meses. 
 
Al término del período antes citado. EL INDRHI y el INGENIERO certificarán la 
terminación de las Obras mediante la expedición del Certificado de Recepción Provisional 
de las Obras Civiles. 
 
En caso de que durante el período de pruebas se hayan presentado desperfectos o cualquier 
indicio que acuse una falla debida a defectos de materiales o de mala ejecución, los mismos 
serán reparados durante el plazo de garantía según lo previsto en el numeral 7.3. 
 
Las Pruebas de las Obras Civiles se realizarán bajo la supervisión y plena responsabilidad 
de EL CONTRATISTA, con el personal de este, de EL ÍNDRHI y del INGENIERO. De 
cada una de estas etapas se dejará constancia en Acta, en la cual se indicará también la 
relación de los eventuales trabajos pendientes y/o de reparación.  
 
7.1.2   Recepción Provisional de las Obras Electromecánicas  
 
Cuando el embalse haya alcanzado el nivel máximo de operación normal u otra que 
determine EL INDRHI y el INGENIERO dentro del rango normal de operación de la 
turbina, se procederá a realizar la Marcha de Prueba de las Obras Electromecánicas, la cual 
tendrá una duración de un (1) mes. 
 
Al término del período antes citado, EL INDRHI y el INGENIERO certificarán la 
terminación de las Obras Electromecánicas, mediante la expedición del Certificado de 
Recepción Provisional de las Obras Electromecánicas. 
 
En caso de que durante el período de Marcha de Pruebas se hayan presentado desperfectos 
o cualquier indicio que acuse una falla debida a defectos de materiales o de mala ejecución, 
los mismos serán reparados durante el plazo de garantía según lo previsto en el numeral 
7.3. 
 
La Marcha de Prueba de las Obras Electromecánicas se realizará bajo la supervisión y plena 
responsabilidad de EL CONTRATISTA, con el personal de éste, de EL INDRHI y del 
INGENIERO, De cada una de estas etapas se dejará constancia en Acta, en la cual se 
indicará también la relación de los eventuales trabajos pendientes y/o de reparación. 
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7.2  RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 
EL INDRHI y el INGENIERO expedirán el Certificado de Recepción Definitiva para las 
Obras Civiles a los doce (12) meses contados a partir de la expedición del Certificado de 
Recepción Provisional de las Obras Civiles. 
 
El Certificado de Recepción Definitiva de las Obras Electromecánicas será expedido por 
EL INDRHI y el INGIENIERO a los quince (15) meses contados a partir del cierre de las 
compuertas de desagüe de fondo del Túnel de Desvío. 
 
7.3     PLAZO DE GARANTIA 
 
7.3.1    Definición del Plazo de Garantía 
 
El plazo de garantía es el período de tiempo comprendido entre la Recepción Provisional y 
la Recepción Definitiva de las Obras. Durante este período EL CONTRATISTA será 
responsable por cualquier defecto o falla que le sean imputables y que pudieran presentarse 
en las Obras. 
 
7.3.2 Trabajos de Reparación de Defectos 
 
Los trabajos pendientes y de reparación que le fueren ordenados al EL CONTRATISTA, 
por el INDRHI y/o el INGENIERO, antes de la expiración del Plazo de Garantía y que se 
indique tanto en la relación de trabajos pendientes, como de reparación de defectos, 
deberán iniciarse a más tardar quince (15) días después de habérsele notificado la necesidad 
de su realización y deberán ser ejecutados en un plazo no mayor de ciento ochenta (180) 
días de acuerdo con las indicaciones recibidas, aunque la ejecución de los citados trabajos 
se extiende más allá de la terminación del Plazo de Garantía.  
 
7.3.3 Derechos de Acceso de EL CONTRATISTA durante el Plazo de Garantía 
 
Durante el Plazo de Garantía EL CONTRATISTA tendrá derecho de acceso a todas las 
Obras ejecutadas por él. 
 
7.3.4 Costos de Ejecución de los Trabajos de Reparación 
 
Los costos de los Trabajos de Reparación a ejecutarse durante el Plazo de Garantía serán 
por cuenta de EL CONTRATISTA siempre que sean de su responsabilidad. En caso de que 
la reparación corresponda a fallos que no sean imputables a EL CONTRATISTA o que no 
sean debidos a defectos por mala ejecución, el costo de dichos trabajos será reembolsado 
por EL INDRHI. 
 
Si EL CONTRATISTA no ejecutara los Trabajos de reparación que sean de su 
responsabilidad y que le fueron indicados por EL INDRHI y/o el INGENIERO, EL 
INDRHI podrá llevar a cabo los trabajos en cuestión con su propio personal o bien podrá 



-76- 
_________________________________________________________________________ 
 
encomendar a otra firma la ejecución de los mismos, descontando el valor de ellos a 
cualquier suma adeudada a EL CONTRATISTA o haciendo efectiva la Fianza de Garantía 
o Calidad. 
 
7.3.5 Investigación a efectuarse por EL CONTRATISTA 
 
EL CONTRATISTA deberá llevar a cabo, bajo la dirección de EL INDRHI y/o el 
INGENIERO cualquier tipo de análisis o ensayo que le sea solicitado por escrito, para 
determinar las causas o consecuencias de cualquier falla o desperfecto. 
 
Si se constata que la responsabilidad por las citadas fallas o desperfectos es imputable a EL 
CONTRATISTA, éste no sólo deberá ejecutar las reparaciones pertinentes a su costo, sino 
que también deberá cubrir los gastos ocasionados por los ensayos o investigaciones 
correspondientes. En el caso de que EL CONTRATISTA no sea el responsable de tales 
defectos o cualquier otro fallo, el INGENIERO determinará, previa consulta con EL 
INDRHI y EL CONTRATISTA, el costo incurrido por EL CONTRATISTA en dichas 
investigaciones. 
 
7.3.6  Limitación de Responsabilidad de EL CONTRATISTA 
 
EL CONTRATISTA no será responsable por las consecuencias motivadas por 
acontecimientos de fuerza mayor o defectos de diseño, siempre que este diseño no haya 
sido elaborado por EL CONTRATISTA. 
 
 
ARTICULO OCTAVO:    DOCUMENTOS DEL CONTRATO  
 
Los Documentos que forman parte del presente Contrato, tienen fuerza de obligatoriedad 
para las partes, cada una de las cuales declara conocer todos y cada uno de dichos 
documentos constitutivos. Los mismos son los siguientes: 
 

Volumen 1:    - Invitación presentación propuesta técnica y oferta económica 
 - Términos de Referencia 
 - Instrucciones Generales 
 - Formularios de Presentación de Ofertas 
 - Formulario de Acuerdo de Contrato 
 - Lista de Cantidades 
 
Volumen 2:     - Condiciones Generales del Contrato 
  - Condiciones Especiales del Contrato 
 
Volumen 3:     - Especificaciones Técnicas para Obras Civiles 
 - Especificaciones Técnicas para Obras Electromecánicas 
 
Volumen 4:     - Planos 
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Volumen 5:     - Términos de Referencia (versión junio 2005) 
 
Volumen 6:     - Plan de Gestión Ambiental 

 
En caso de que surgiere cualquier discrepancia, las estipulaciones de este Contrato de 
Construcción prevalecerán sobre los demás documentos del Contrato. 
 
La prioridad de los Documentos del Contrato son las siguientes en orden descendente: 
 

- Acuerdo de Contrato y acta de Negociación  
- Addenda a los Documentos de Licitación  
- Condiciones Especiales del Contrato  
- Condiciones Generales del Contrato 
- Especificaciones Técnicas 
- Planos 
- Plan de Gestión Ambiental 
- Oferta de EL CONTRATISTA 
- Términos de Referencia (versión agosto 2005) 
- Términos de Referencia (versión junio 2005) 

 
 
ARTICULO NOVENO:    GARANTIAS Y SEGUROS 
 
9.1   GARANTIAS  
 
9.1.1   Para el Avance Inicial 
 
Para EL INDRHI poder erogar cada una de las dos partes del Avance Inicial que se definen 
en el numeral 4.2.1.1 de este Contrato, EL CONTRATISTA deberá entregar una Fianza de 
Garantía por cada una de las partes del Avance Inicial expedida por un fiador autorizado 
para operar en la República Dominicana y aprobado por EL INDRHI. Dichas fianzas 
deberán cubrir el avance del 20% del monto del Contrato y podrán ser reducidas de tiempo 
en tiempo, hasta que el Avance Inicial sea recuperado de los pagos mensuales. Estas 
garantías serán válidas hasta que el Avance Inicial haya sido totalmente recuperado. 
 
 
9.1.2    De Fiel Cumplimiento 
 
EL CONTRATISTA suministrará a satisfacción de EL INDRHI en un plazo no mayor de 
cinco (5) días laborables contado a partir de la Orden de Proceder y pago de la segunda 
parte del Avance Inicial, las Garantías de Fiel Cumplimiento, una para las Obras Civiles y 
otra para los Equipos Electromecánicos, a favor de EL INDRHI para los trabajos objeto de 
este Contrato. Dichas Garantías deberán ser en Pesos de la República Dominicana por 
medio de Fiadores autorizados para operar en la República Dominicana y aprobados por EL 
INDRHI. 
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El monto de la Fianza para las Obras Civiles será igual al cinco (5%)) por ciento del monto 
del Contrato, menos el monto de los Equipos Electromecánicos y su vigencia deberá ser 
hasta la emisión del Certificado de Recepción Provisional de las Obras Civiles. 
 
E1 monto de la Fianza para los Equipos Electromecánicos será igual al cinco (5%) del 
importe de los mismos y su vigencia deberá ser hasta la emisión del Certificado de 
Recepción Provisional de las Obras Electromecánicas. 
 
9.1.3    Fianza o Garantía de Calidad 
 
Una vez emitido el Certificado de Recepción Provisional de las Obras Civiles, EL 
CONTRATISTA otorgará una fianza o garantía de buena calidad, de estabilidad de la obra 
y de correcto funcionamiento de los materiales y equipos suministrados, por una cantidad 
equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total del Contrato, incluidos los ajustes, 
menos el monto de los equipos electromecánicos y sus ajustes correspondientes. La validez 
de esta fianza será de un (1) año contado a partir de la fecha de emisión del Certificado de 
Recepción Provisional y deberá extenderse hasta la emisión del Certificado de Recepción 
Definitiva. 
 
Para los equipos electromecánicos, EL CONTRATISTA otorgará una fianza o garantía de 
buena calidad y de correcto funcionamiento equivalente al cien por ciento (100%)) del 
importe de los mismos, incluidos los ajustes de precios. La validez de esta fianza será por el 
período de tiempo comprendido entre la emisión del Certificado de Recepción Provisional 
hasta la emisión del Certificado de Recepción Definitiva de los equipos Electromecánicos, 
tal y como se definió en los numerales 7.1.2 y 7.2. 
 
La fianza para las Obras Civiles deberá ser en Pesos de la República Dominicana mientras 
que la de las Obras Electromecánicas deberá ser en Dólares Estadounidenses. Ambas 
fianzas deberán ser emitidas por fiadores autorizados para operar en la República 
Dominicana, aprobadas por EL INDRHI, y tendrán por objeto asegurar que la instalación, 
así como los materiales y equipos suministrados, cumplan las características exigidas en los 
documentos del Contrato. 
 
9.1.4 Fianzas Sustitutas de Retenciones 
 
Las retenciones previstas en el ordinal ii, literal c, Cláusula 60.4 de las Condiciones 
Especiales del Contrato podrán ser sustituidas por fianzas que serán liberadas por el 
INDRHI al 50 % (cincuenta por ciento) con la Recepción Provisional y el restante 50 % 
(cincuenta por ciento) con la Recepción Definitiva. 
 
9.1.5  Otras Garantías Adicionales y Suplementarias 
 
EL CONTRATISTA suministrará otras garantías que pueda requerirle EL INDRHI, si las 
fianzas resultan inaceptables para EL INDRHI. 
 
 



-79- 
_________________________________________________________________________ 
 
9.2 SEGUROS 
 
9.2.1    Contra Todo Riesgo 
 
A los treinta (30) días contados a partir de la Orden de Proceder y el pago de la segunda 
parte del Avance Inicial, EL CONTRATISTA deberá obtener y mantener vigentes por su 
propia cuenta, hasta que la obra haya sido completada y aceptada provisionalmente en su 
totalidad por EL INDRHI, seguros por las propiedades descritas más abajo y con 
aseguradoras aprobadas por EL INDRHI, con asiento legal en la República Dominicana. 
 
EL CONTRATISTA, sin limitar por ello sus obligaciones y responsabilidades o las de EL 
INDRHI, deberá asegurar: 
 
(a) Las obras junto con los materiales e instalaciones que deban incorporarse a las 

mismas, al costo de reposición total. 
 
(b) Un importe adicional del 15% del costo de reposición, para cubrir cualesquier 

costos adicionales por daños y perjuicios, incluyendo honorarios profesionales y el 
costo de demolición y retirada de cualquier parte de las Obras y de la retirada de 
escombros de cualquier clase. 

 
(c) La maquinaria de EL CONTRATISTA y otros elementos llevados por EL 

CONTRATISTA a la Obra, por un importe suficiente para cubrir su reposición en la 
Obra. 

 
 
El seguro de los Párrafos (a) y (b) precedentes, deberá hacerse a nombre de EL 
CONTRATISTA y de EL INDRHI, conjuntamente, y cubrirá: 
 
(a) A EL INDRHI y a EL CONTRATISTA contra pérdida, daños, y perjuicios 

cualquiera que sea su causa, distinta de las previstas en Subcláusula 21.4 de las 
Condiciones Generales del Contrato, desde el comienzo del trabajo de la Obra hasta 
la Fecha del correspondiente Certificado de Recepción Provisional para las Obras 
Civiles y Equipos Electromecánicos, y 

 
(b) A EL CONTRATISTA por su responsabilidad:  
 

(i) Durante el Período de Garantía por pérdida, daños y perjuicios derivados de 
una causa ocurrida con anterioridad al comienzo del Período de Garantía, y 

 
(ii) Pérdida, daños y perjuicios ocasionados por EL CONTRATISTA en el curso 

de cualquier acto realizado por él, en el desarrollo de sus obligaciones 
dimanantes de las Cláusulas 49 y 50 de las Condiciones Especiales del 
Contrato. 
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El costo total por procurar y mantener todos los seguros que se señalan en los Documentos 
de Licitación, se considera incluido en los precios unitarios. EL CONTRATISTA no 
recibirá ningún reembolso por este concepto. 
 
Semestralmente, EL CONTRATISTA deberá remitir a EL INDRHI evidencias de que los 
seguros mencionados en este artículo están en vigencia. 
 
9.2.2 Terceros 
 
EL CONTRATISTA debe contratar y mantener una póliza de seguro, en la que EL 
INDRHI debe figurar conjuntamente como asegurado, que ascienda por lo menos a Ocho 
Millones (RD$ 8,000,000.00) de pesos dominicanos por daños a una o más personas y de 
Dos Millones Quinientos Mil) (RD$ 2,500,000.00 pesos dominicanos para uno o más 
casos, cuando se trate de daños a la propiedad. La póliza arriba mencionada debe contener 
un artículo sobre la Responsabilidad Civil, cuyo texto debe ser como sigue: 
 

"Esta póliza cubre contra toda reclamación o acción contra cualquiera de los 
aseguradores, entablada por cualquier otro asegurado o por cualquier empleado de 
dicho asegurado. Esta póliza cubre de la misma manera y en la misma extensión 
como si una póliza por separado hubiese sido extendida a cada uno de los 
asegurados. Sin embargo, nada de lo expuesto aquí deberá producir un incremento 
del límite de la Responsabilidad Civil de la sociedad aseguradora". 

 
Las copias certificadas de las pólizas de seguro contra Daño y Responsabilidad Civil, 
respectivamente, deben estar en poder de EL INDRHI a más tardar treinta (30) días 
contados a partir de la Orden de Proceder y el pago de la segunda parte del Avance Inicial. 
 
EL CONTRATISTA obtendrá y mantendrá vigentes por su propia cuenta todos los seguros 
hasta la emisión de los correspondientes Certificados de Recepción Provisional para Obras 
Civiles y Equipos Electromecánicos. 
 
9.2.3 Seguro de Transporte  
 
EL CONTRATISTA asume toda la responsabilidad por las pérdidas o daños de cualquier 
clase que puedan surgir durante el transporte, desde el taller del fabricante hasta el Sitio de 
las Obras, de todos los materiales y equipos que formen parte del suministro.  
 
Para garantizar lo anterior, EL CONTRATISTA deberá suscribir un seguro con una 
aseguradora aprobada por EL INDRHI, con asiento legal en la República Dominicana, por 
un valor equivalente al ciento por ciento (100%) del valor del equipo. 
 
9.2.4 Seguro de Montaje y Pruebas 
 
Para cubrir pérdidas de los equipos o cualquier daño o deterioro que puedan sufrir éstos 
durante el descargue, almacenamiento y manejo en el sitio de las obras y durante la 
ejecución del montaje, pruebas y marcha de prueba de los equipos, EL CONTRATISTA 
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deberá constituir un seguro en dólares de los Estados Unidos de América por un valor 
equivalente al ciento por ciento (100 %) del valor del equipo. Este seguro será expedido por 
con una aseguradora aprobada por EL INDRHI, con asiento legal en la República 
Dominicana y deberá extenderse desde la fecha de la primera entrega de los equipos en el 
sitio de las obras hasta la emisión del correspondiente Certificado de Recepción 
Provisional. 
 
ARTICULO DÉCIMO:       ARBTIRAJE 
 
Toda controversia que surja en relación con este Contrato y que no se solucione por 
acuerdo entre las partes dentro de los cuarenta y cinco (45) días a partir de la comunicación 
de no acuerdo originada por cualquiera de las partes, entregada al INGENIERO, será 
decidida por el INGENIERO, que expresará su decisión por escrito y entregará copia de 
ella a las partes, dentro de un plazo adicional de treinta (30) días. 
 
Dentro de los treinta (30) días de recibida la copia o a falta de la decisión del INGENIERO, 
dentro del mismo plazo de treinta (30) días, EL CONTRATISTA y/o EL INDRHI pueden 
recurrir por comunicación dirigida a la otra parte, requiriendo que el litigio se solucione 
mediante la Comisión de Arbitraje establecida en este artículo. 
 
Dentro de los treinta (30) días de recibido ese requerimiento o recurso, EL INDRHI y EL 
CONTRATISTA, designarán cada uno su propio arbitro. De común acuerdo, los dos 
árbitros designarán un tercer árbitro. En el caso de que una de las partes deje de nombrar su 
árbitro en el tiempo establecido, o en el caso de que los dos árbitros no puedan ponerse de 
acuerdo para la elección del tercero, dentro del plazo de treinta (30) días, el árbitro o los 
árbitros designados deberán dirigirse por escrito a la Cámara Dominicana de la 
Construcción, la cual designará el árbitro o los árbitros no designados por las partes. 
 
El arbitraje debe efectuarse en la República Dominicana y deberá conducirse de acuerdo a 
las normas procesales en materia de arbitraje vigentes en la República Dominicana, al 
tiempo de la firma de este Contrato.  Las normas procesales sobre arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional serán suplementarias de las normas dominicanas.  
 
La decisión de la Comisión de Arbitraje será definitiva e inapelable y obligará, tanto a EL 
INDRHI y a EL CONTRATISTA.  
 
El pago del árbitro nombrado por y para EL CONTRATISTA será cubierto por EL 
CONTRATISTA y el pago del árbitro nombrado por o para EL INDRHI será pagado por 
EL INDRHI. Sobre el pago del tercer árbitro y otros gastos en que incurra la Comisión de 
Arbitraje, será cubierto en partes iguales por EL INDRHI y EL CONTRATISTA. 
 
En los casos en que una de las partes no apele a la otra dentro de los treinta (30) días 
calendario después de haber recibido la decisión por escrito de EL INGENIERO, la 
decisión de EL INGENIERO, será final y concluyente. 
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ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: FRANQUICIAS Y EXENCIONES DE 

IMPUESTOS 
 
11.1  EL CONTRATISTA y los empleados extranjeros que lleguen a la República 

Dominicana exclusivamente para ejecutar los trabajos objeto de este Contrato serán 
exonerados del pago de todos los Impuestos Sobre la Renta, deducciones, 
gravámenes o impuestos de cualquier otra naturaleza, establecidos por Oficinas 
Nacionales, Departamentales, Municipales u otras bajo leyes de la República 
Dominicana, con excepción del peaje en las autopistas y las tasas que establece el 
CODIA, en el Artículo 17.03 de su Reglamento Interno Estatutario o cualquier otra 
excepción que haya sido establecida en los Documentos de Licitación. 

 
11.2 EL CONTRATISTA pagará sus cuotas correspondientes a la Administración del 

Fondo de Pensiones (AFP) y de accidentes de trabajo de los trabajadores y 
empleados dominicanos utilizados para el desarrollo de los trabajos objeto de este 
Contrato. 

 
11.3 EL CONTRATISTA será exonerado del pago de todos los derechos c impuestos de 

importación que incidan o recaigan sobre la introducción al país de las maquinarias, 
equipos, así como los repuestos para todas las maquinarias y los materiales 
necesarios para la ejecución de la Obra, formas metálicas y taller, que EL 
CONTRATISTA necesitare importar para dar cumplimiento a la obligación 
contraída mediante este Contrato, y que están contenidos en el Cuadro de Partidas y 
Cantidades. EL CONTRATISTA declara que los artículos a comprar en territorio 
dominicano han sido cotizados a los precios del mercado y no están sujetos a 
exoneraciones. 

 
11.4  Asimismo, EL CONTRATISTA gozará del beneficio de la exoneración de los 

derechos de aduanas e impuestos internos sobre los vehículos de motor cuyo costo 
CIF Santo Domingo no exceda los US$ 45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL 
DOLARES) y destinados al uso del personal asignado a la Obra y repuestos para los 
mismos. 

 
11.5 Los empleados extranjeros que lleguen al país prestar servicios a EL 

COTRATISTA en la ejecución de las Obras a su cargo, en cumplimiento de este 
Contrato estarán igualmente exonerados de los derechos de aduanas e impuestos 
internos al llegar a la República Dominicana, en relación con sus efectos personales. 
Tal exoneración abarcará a todos los efectos personales y del hogar no comprado 
para fines de venta, sujeto a las limitaciones y prácticas aduaneras respecto a 
equipaje personal y tal exoneración de pago de derechos de aduanas e impuestos 
internos continuará durante la estancia de ellos en la República Dominicana. 

 
11.6 Las maquinarias, los equipos y efectos personales y los vehículos importados con el 

beneficio de la exoneración, tanto los pertenecientes a EL CONTRATISTA, así 
como a sus empleados extranjeros, serán devueltos a su lugar de origen una vez 
terminado este Contrato, sin pago de impuesto y/o derechos de importación. 
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En caso de venta de los mismos a terceros en la República Dominicana, deberán 
pagarse los derechos aduanales e impuestos internos que les sean aplicables. EL 
INDRHI tendrá prioridad para la adquisición por compra de los efectos 
mencionados antes. 

 
11.7 EL INDRHI solicitará sin demora la exoneración de tales impuestos y/o derechos o 

pagará a EL CONTRATISTA contra comprobante, sesenta (60) días después de su 
presentación, el monto de cualquier impuesto y/o derechos similares que cualquier 
Departamento del Gobierno Dominicano haya percibido de EL CONTRATISTA, 
En caso de demora en el pago por parte de EL INDRHI se aplicarán los intereses 
por pagos atrasados previstos en la Cláusula 5.2.1 

 
Se requiere que EL CONTRATISTA deberá someter a EL INDRHI la solicitud de 
exoneración de impuestos en un tiempo no menor de diez (10) días laborables antes 
de la llegada de la mercadería a República Dominicana. 

 
11.8 En un plazo no mayor de seis (6) meses después de la Recepción Provisional, EL 

CONTRATISTA se compromete a presentar las pruebas correspondientes de que ha 
dispuesto de acuerdo con los requerimientos de este artículo, de todos los equipos, 
vehículos y cualquier material excedente importado propiedad de EL 
CONTRATISTA. 

 
11.9 A intervalos de cuatro (4) meses desde la firma del Contrato, EL CONTRATISTA 

deberá someter a EL INDRHI, informes enumerando todos los equipos y materiales 
que estén disponibles para ser usados en el Proyecto. 

 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO:    JURISDICCION 
 
Para los propósitos de este Contrato, las partes relacionadas designarán como su domicilio 
especial, la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, y los tribunales de la 
jurisdicción de Santo Domingo serán los competentes en los casos de acciones judiciales; 
en tal sentido, las partes convienen que el Contrato se regirá por las leyes de la República 
Dominicana, y por lo tanto EL CONTRATISTA será responsable del estricto cumplimiento 
de las mismas. 
 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO:    RESERVAS Y DERECHOS  
 
EL INDRHI se reserva el derecho de rechazar o expulsar de la Obras a cualquier 
funcionario o empleado de EL CONTRATISTA o SUB-CONTRATISTA cuya conducta en 
la Obra o fuera de ella, esté reñida con la moral o buenas costumbres y/o las leyes de la 
República Dominicana. 
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ARTICULO DECIMO CUARTO:    SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 
EL CONTRATISTA procederá de acuerdo y en cumplimiento con las disposiciones de 
Salud Pública y del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) y las leyes de 
protección de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente vigentes, en particular sobre 
los requerimientos contenidos en el Plan de Gestión Ambiental del Provecto. Igualmente, 
EL CONTRATISTA velará y será responsable de que el personal a su cargo no consuma, ni 
trabaje bajo los efectos de bebidas alcohólicas ni drogas en el sitio de las Obras. 
 
ARTICULO DECIMO QUINTO:    ACUERDOS VERBALES 
 
Ningún convenio verbal y/o conversación con cualquier funcionario, agente o empleado de 
EL INDRHI, ya fuera anterior o posterior al otorgamiento de este Contrato, afectará o 
modificará los términos y obligaciones contenidas en este Contrato y/o en los Documentos 
de Licitación. 
 
ARTICULO DECIMO SEXTO:    INTRODUCCION DE MODIFICACIONES 
 
Las modificaciones a los Documentos del Contrato, tal como existen al momento de su 
firma, serán agregadas como se muestra aquí, con los números siguientes en orden o serán 
objeto de un apéndice apropiado que se anexará. 
 
a) Apéndice........ 
 
 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO:    CANCELACION DEL CONTRATO  
 
17.1  Por EL INDRHI 
 
En caso de violación de cualquiera de las estipulaciones contenidas en este Contrato, o si 
EL CONTRATISTA fuere declarado en quiebra o insolvente, se atrasare en la ejecución del 
programa de trabajo por más de seis (6) meses, por causas imputables a EL 
CONTRATISTA, o hiciere cesión general de sus bienes a sus acreedores, EL INDRHI 
podrá notificar a EL CONTRATISTA, mediante aviso escrito con expresión de motivos, y 
si dentro de un plazo de veintiocho (28) días laborables a partir de la fecha en que EL 
CONTRATISTA haya recibido aviso, no cesare la violación, o no se hicieren arreglos 
satisfactorios para corregir la situación irregular, al vencimiento del expresado plazo de 
veintiocho (28) días laborables. EL INDRHI podrá suspender al EL CONTRATISTA de la 
Obra.  En este caso, EL INDRHI dará inmediatamente aviso al fiador, y EL INDRHI podrá 
autorizar al fiador de hacerse cargo del Contrato y de su cumplimiento. Si el fiador no ha 
pagado a EL INDRHI la totalidad de la fianza; dentro de los sesenta (60) días calendario a 
partir de la fecha de envío de remisión, EL INDRHI podrá hacerse cargo de la Obra y 
proseguirá hasta su terminación y el fiador quedará obligado ante EL INDRHI por 
cualquier exceso de los costos y por los daños ocasionados de acuerdo con el ARTICULO 
NOVENO, Numeral 9.1.2 de este Contrato, Garantía de Cumplimiento. 
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17.2    Por EL CONTRATISTA 
 
EL CONTRATISTA podrá dar por terminado unilateralmente el Contrato, cuando por 
instrucción de EL INDRHI se suspenda la ejecución de las obras por un período mayor de 
ciento doce (112) días, tal como se estipula en la Cláusula 40.3 de las Condiciones 
Generales del Contrato, o por la falta de pago de las facturas a los noventa (90) días 
después de la fecha de vencimiento que establecen los términos del Contrato. 
 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: FUERZA MAYOR, RETRASOS Y PRORROGAS 

DE TIEMPO 
 
18.1 El término Fuerza Mayor incluye los hechos, tales como hostilidades (con o sin 

estado de guerra declarado) operaciones de guerra, revoluciones, motines, huelgas, 
conmociones civiles, explosiones, incendios, terremotos, maremotos, tormentas 
tropicales y ciclones que afecten al Proyecto, embargos, suspensión general de los 
sistemas de transporte o navegación o cualquier otro hecho que no pueda ser evitado 
o controlado por EL CONTRATISTA, pero sólo por el período de tiempo que le sea 
imposible poner fin a dichas perturbaciones tomando las medidas disponibles para 
el caso. 

 
18.2 Si EL CONTRATISTA se retrasare en cualquier momento en el progreso de la Obra 

a causa de cualquier acto injusto o por negligencia de EL INDRHI, por cambios 
ordenados en la Obra o por huelgas, paros, incendios, accidentes inevitables o 
cualquier otra causa de fuerza mayor o por suspensión ordenada por EL INDRHI 
mientras se halle pendiente un Arbitraje o por cualquier otra causa que EL INDRHI 
considere suficiente para justificar retrasos, el INGENIERO podrá extender el 
tiempo para terminar la Obra en un plazo razonable. 

 
18.3 Si EL CONTRATISTA se retrasa en cualquier momento en el progreso de la Obra 

por falta de recibir en un plazo prudencial la información solicitada sobre la 
definición de algún detalle de las Obras, o por la imposibilidad de comenzar el 
montaje en las fechas previstas en el programa de trabajo por causas no atribuidas a 
EL CONTRATISTA, el INGENIERO podrá extender el plazo para la terminación 
de las Obras por un período que considere razonable. 

 
18.4 Para que EL INDRHI considere una extensión de tiempo a causa de los 

acontecimientos mencionados, EL CONTRATISTA tendrá que someter su reclamo 
por escrito a EL INDRHI dentro de los veintiocho (28) días calendarios 
subsiguientes a la fecha en que ocurra la primera causa de demora. Después de este 
período, EL CONTRATISTA perderá todo derecho a prórroga de tiempo.  En caso 
de continuar las causas del retraso, bastará con presentar un sólo reclamo. 

 
18.5  EL INDRHI, previa evaluación y aprobación de el INGENIERO y EL INDRHI, 

pagará a EL CONTRATISTA los eventuales daños y perjuicios que para EL 
CONTRATISTA se deriven, estén relacionados o sean consecuencia de las 
prórrogas de plazo arriba indicadas. 
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ARTICULO DECIMO NOVENO:  DOMICILIOS ELEGIDOS PARA ENTREGA 

DE AVISOS Y SOLICITUDES 
 
Todo aviso, .solicitud o notificación que las partes deban comunicarse en virtud del 
presente Contrato, se hará por escrito a los domicilios siguientes: 
 
Por EL INDRHI: 
 
Unidad Ejecutora Proyecto Aprovechamiento Múltiple Río Camú - Presa Guaiguí, 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) 
Centro de los Héroes, 
Santo Domingo. República Dominicana. 
 
Teléfono        : (809) 532-3271, Ext. 3426 
Facsímile       : (809) 508-3928 
 
POR EL CONTRATISTA: 
 
Avenida Sarasota No.20, Torre Empresarial (AIRD), Piso 11, Oficina 1103,  
Ensanche La Julia, Santo Domingo, República Dominicana 
 
Teléfono      :  (809)472-0082  
Facsímile  :  (809)472-0028 
 
 
ARTICULO VIGÉSIMO:    GASTOS LEGALES 
 
Los gastos que demande la legalización del presente Contrato, correrán por cuenta EL CON 
TRATISTA. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una 
de las partes contratantes, en la Cuidad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil seis 
(2006). 
 
 
POR EL INDRHI  POR EL CONTRATISTA 
 
 
 
ING. FRANCISCO T. RODRIGUEZ ANTONIO LOSCHI 
  Director Ejecutivo   Representante Legal 
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YO, LIC. CRISTIAN M. ZAPATA SANTANA, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden fueron puestas 
libre y voluntariamente por los señores FRANCISCO T. RODRIGUEZ Y ANTONIO 
LOSCHI, de generales que constan, quienes me declararon son las mismas que 
acostumbran a utilizar en todos los actos de sus vidas.  En Santo Domingo, República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil seis (2006). 
 
 
 

CRISTIAN M. ZAPATA SANTANA 
Notario Público 

Colegiatura No. 4581 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres 
(03) días del mes de marzo del año dos mil diez  (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Luis René Canaan Rojas       Juan Olando Mercedes Sena 
      Secretario Ad-Hoc.        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167º de la Independencia 
y 147º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 79-10 que aprueba el Contrato de Línea de Crédito al Comprador suscrito 
entre la República Dominicana y el Deutsche Bank AG, sucursal Londres, como 
Coordinador Financiero, Agente y Entidad Crediticia Original, por un monto de 
US$70,000.000.00, más hasta US$ 8,168,621.00, para financiar el 100% de la prima de 
la Agencia Noruega de Créditos a la Exportación (GIEK), para ser destinado al 
financiamiento del diseño, supervisión y construcción de una presa en el Río Guaiguí, 
provincia La Vega. G. O. No. 10576 del 21 de junio del 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 79-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales K) y L), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de Línea de Crédito al Comprador, suscrito en fecha 11 de enero del 
año 2010, entre el DEUTSCHE BANK AG, sucursal de Londres (como Coordinador 
Financiero, como Agente y como Entidad Crediticia Original), y la REPÚBLICA 
DOMINICANA (como Prestatario), por un monto de US$70,000,000.00, más hasta 
US$8,168,621.00. 
 

R E S U E L V E : 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de Línea de Crédito al Comprador, suscrito el 11 de enero 
2010, entre el DEUTSCHE BANK AG, sucursal de Londres (como Coordinador 
Financiero, como Agente y como Entidad Crediticia Original), y la REPÚBLICA 
DOMINICANA (como Prestatario), representada por el Ministro de Estado de Hacienda, 
Lic. Vicente Bengoa, por un monto de hasta US$70,000,000.00 (Setenta Millones de 
Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100), más hasta US$8,168,621.00, con el 
fin de financiar el 100% del monto de la prima de la Agencia Noruega de Créditos a la 
Exportación (GIEK), para el financiamiento del diseño, supervisión y construcción de una 
presa en el Río Guaigüí, que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No. 309-09 
 

PODER ESPECIAL 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por medio 
del presente documento, otorgo PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO 
DE HACIENDA, para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, firme 
con el Deutsche Bank AG, London Branch (como Coordinador Financiero), Deutsche Bank 
AG, London Branch (como Agente) y el Deutsche Bank AG, London Branch (como 
Entidad Crediticia Original), un Contrato de Línea de Crédito al Comprador por un monto 
de hasta setenta millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$70,000,000.00) más el importe de hasta ocho millones ciento sesenta y ocho mil 
seiscientos veintiún dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$8,168,621.00), para financiar el 100 % de la cantidad de las primas de la Agencia 
Noruega de Crédito a la Exportación (GIEK, por sus siglas en idioma noruego). 
 
Esta Línea de Crédito al Comprador será utilizada para costear el diseño, la supervisión y la 
construcción de una presa en el río Guaigüí, consignados en los contratos comerciales 
firmados el 10 de febrero de 2006, entre el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) y la empresa noruega, Norplan; y el 17 de febrero de 2006, entre el consorcio 
conformado por la empresa italiana Impregilo y la empresa dominicana Hermanos Yarull 
T. & Co. C. por A., y el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). 
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil nueve 
(2009). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

Leonel Fernández 
 



-91- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

RAMÓN CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
 
Yo, RAMÓN CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones, 
CFRTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano de la documentación 
adjunta, escrita en inglés. 
 
 
Registro No. 014/2010 
 
 

CONTRATO DE LÍNEA DE CRÉDITO AL COMPRADOR 
 

ENTRE 
 

DEUTSCHE BANK AG, SUCURSAL DE LONDRES 
 

(como Coordinador Financiero) 
 

DEUTSCHE BANK AG, SUCURSAL DE LONDRES 
 

(como Agente) 
 

DEUTSCHE BANK AG, SUCURSAL DE LONDRES  
 

(como Entidad Crediticia Original) 
 

Y 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA (como Prestataria) 
 
 

Con fecha 11 de enero de 2010 
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ESTE CONTRATO se ha hecho el [●] 2009 y entre: 
 
((11))  LLAA  RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDOOMMIINNIICCAANNAA  ((eenn  aaddeellaannttee  eell  ““PPrreessttaattaarriioo””)),,  ddeebbiiddaammeennttee  

rreepprreesseennttaaddaa  ppoorr  eell  SSeeccrreettaarriioo  ddee  EEssttaaddoo  ddee  HHaacciieennddaa,,  qquuiieenn  aaccttúúaa  eenn  vviirrttuudd  ddeell  
PPooddeerr  EEssppeecciiaall  nnúúmmeerroo  [[●●]],,  oottoorrggaaddoo  ppoorr  eell  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa,,  DDrr..  LLeeoonneell  
FFeerrnnáánnddeezz  RReeyynnaa;;  

((22))  DDEEUUTTSSCCHHEE  BBAANNKK  AAGG,,  LLOONNDDOONN  BBRRAANNCCHH  ((eenn  aaddeellaannttee  eell  ““CCoooorrddiinnaaddoorr  
FFiinnaanncciieerroo””)),,  ccoonn  ddoommiicciilliioo  ssoocciiaall  eenn  WWiinncchheesstteerr  HHoouussee,,  11  GGrreeaatt  WWiinncchheesstteerr  SStt,,  
LLoonnddoonn  EECC22NN  22DDBB,,  RReeiinnoo  UUnniiddoo,,  ssoocciieeddaadd  ccoonnssttiittuuiiddaa  sseeggúúnn  llaass  lleeyyeess  ddee  
AAlleemmaanniiaa;;  

((33))  DDEEUUTTSSCCHHEE  BBAANNKK  AAGG,,  LLOONNDDOONN  BBRRAANNCCHH  ((eenn  aaddeellaannttee  eell  ““AAggeennttee””)),,  ccoonn  
ddoommiicciilliioo  ssoocciiaall  eenn  WWiinncchheesstteerr  HHoouussee,,  11  GGrreeaatt  WWiinncchheesstteerr  SStt,,  LLoonnddoonn  EECC22NN  22DDBB,,  
RReeiinnoo  UUnniiddoo,,  ssoocciieeddaadd  ccoonnssttiittuuiiddaa  sseeggúúnn  llaass  lleeyyeess  ddee  AAlleemmaanniiaa;;  

YY  

((44))  DDEEUUTTSSCCHHEE  BBAANNKK  AAGG,,  LLOONNDDOONN  BBRRAANNCCHH  ((eenn  aaddeellaannttee  llaa  ““EEnnttiiddaadd  
CCrreeddiittiicciiaa  OOrriiggiinnaall””)),,  ccoonn  ddoommiicciilliioo  ssoocciiaall  eenn  WWiinncchheesstteerr  HHoouussee,,  11  GGrreeaatt  
WWiinncchheesstteerr  SStt,,  LLoonnddoonn  EECC22NN  22DDBB,,  UUKK,,  ssoocciieeddaadd  ccoonnssttiittuuiiddaa  sseeggúúnn  llaass  lleeyyeess  ddee  
AAlleemmaanniiaa;;  

((eenn  aaddeellaannttee,,  eell  PPrreessttaattaarriioo,,  eell  CCoooorrddiinnaaddoorr  FFiinnaanncciieerroo,,  eell  AAggeennttee  yy  llaass  EEnnttiiddaaddeess  
CCrreeddiittiicciiaass,,  ccoonnjjuunnttaammeennttee  llaass  ““PPaarrtteess””  ee  iinnddiivviidduuaallmmeennttee  uunnaa  ““PPaarrttee””  yy  eell  CCoooorrddiinnaaddoorr  
FFiinnaanncciieerroo,,  eell  AAggeennttee  yy  llaass  EEnnttiiddaaddeess  CCrreeddiittiicciiaass,,  ccoonnjjuunnttaammeennttee  llaass  ““PPaarrtteess  FFiinnaanncciieerraass””  
ee  iinnddiivviidduuaallmmeennttee  uunnaa  ““PPaarrttee  FFiinnaanncciieerraa””))..  
  
CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  QQuuee  eell  [[●●]]  1177  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  22000066,,  ffuuee  ffoorrmmaalliizzaaddoo  eennttrree  IImmpprreeggiilloo  
((IIttaalliiaa))  yy  HHeerrmmaannooss  YYaarruullll  TT  &&  CCoo..  CC..  ppoorr  AA..__((DDoommiinniiccaann  RReeppuubblliicc))__((eenn  aaddeellaannttee  eell  
““ccoonnssoorrcciioo””))  ee  IInnssttiittuuttoo  NNaacciioonnaall  ddee  RReeccuurrssooss  HHiiddrrááuulliiccooss  ((IINNDDRRHHII)),,  RReeppúúbblliiccaa  
DDoommiinniiccaannaa,,  ((eenn  aaddeellaannttee  eell  ““IImmppoorrttaaddoorr””))  uunn  ccoonnttrraattoo  ccoommeerrcciiaall  ((ccoonn  ssuuss  eevveennttuuaalleess  
mmooddiiffiiccaacciioonneess,,  eenn  aaddeellaannttee  eell  ““ccoonnttrraattoo  ccoommeerrcciiaall  AA””))  yy  eell  1100  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  22000066  ffuuee  
ffoorrmmaalliizzaaddoo  eennttrree  NNoorrppllaann  ((NNoorruueeggaa))  ((eenn  aaddeellaannttee  eell  ““ccoonnssuullttoorr””))  yy  eell  IImmppoorrttaaddoorr  uunn  
ccoonnttrraattoo  ccoommeerrcciiaall  ((ccoonn  ssuuss  eevveennttuuaalleess  mmooddiiffiiccaacciioonneess,,  eenn  aaddeellaannttee  eell  ““ccoonnttrraattoo  ccoommeerrcciiaall  
BB””))..  EEll  CCoonnttrraattoo  CCoommeerrcciiaall  AA  yy  ddeell  CCoonnttrraattoo  CCoommeerrcciiaall  BB  ttiieenneenn  ccoommoo  oobbjjeettoo  eell  ddiisseeññoo,,  llaa  
ssuuppeerrvviissiióónn  yy  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  ddee  uunnaa  pprreessaa  eenn  eell  rrííoo  GGuuaaiigguuii  ((eenn  aaddeellaannttee  eell  ““pprrooyyeeccttoo””))..  
  
CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  QQuuee  eenn  ffeecchhaa  1188  ddee  ffeebbrreerroo  ddee  22000099,,  eell  pprreecciioo  ttoottaall  ddeell  pprrooyyeeccttoo  hhaaccee  
uunn  ttoottaall  ddee  UUSSDD  9933..335533..667799  ((eenn  aaddeellaannttee  eell  ““pprreecciioo  ddeell  pprrooyyeeccttoo””)),,  ddeessgglloossaaddoo  sseeggúúnn  eell  
AAnneexxoo  VV  aa  eessttee  ccoonnttrraattoo..  
  
CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  QQuuee  llaa  ppaarrttee  ddeell  pprrooyyeeccttoo  aaddjjuuddiiccaaddaa  aa  NNoorrppllaann  AA..SS..  ee  IImmpprreeggiilloo  
SS..PP..AA..  ((eenn  aaddeellaannttee  ccaaddaa  uunnoo  uunn  ““EExxppoorrttaaddoorr””))  ccoonnssiissttee  pprriinncciippaallmmeennttee  eenn  eennttrreeggaass  ddee  
bbiieenneess  yy  sseerrvviicciiooss  nnoorruueeggooss  ee  iittaalliiaannooss  rreellaacciioonnaaddooss  ccoonn  eell  ssuummiinniissttrroo  ddeell  eeqquuiippoo  yy  llooss  
sseerrvviicciiooss  aauuttoorriizzaaddooss  ((eenn  aaddeellaannttee  llaa  ““ccuuoottaa  ddeell  pprrooyyeeccttoo  ddeell  EExxppoorrttaaddoorr””))..  
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CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  QQuuee,,  sseeggúúnn  eell  CCoonnttrraattoo  CCoommeerrcciiaall  AA  yy  eell  CCoonnttrraattoo  CCoommeerrcciiaall  BB,,  llooss  
eexxppoorrttaaddoorreess  aaccoorrddaarroonn  eennttrree  oottrraass  ccoossaass  bbuussccaarr  eell  aappooyyoo  aa  llaa  ffiinnaanncciiaacciióónn  ddeell  pprrooyyeeccttoo  ppoorr  
mmeeddiioo  ddee  uunnaa  ggaarraannttííaa  ddee  GGIIEEKK  ((AAggeenncciiaa  NNoorruueeggaa  ddee  CCrrééddiittooss  aa  llaa  EExxppoorrttaacciióónn))..  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  QQuuee  ccoonn  eell  ffiinn  ddee  ffiinnaanncciiaarr  hhaassttaa  uunn  7744,,99883366554433666677444433%%  ddeell  pprreecciioo  
ddeell  pprrooyyeeccttoo  mmááss  hhaassttaa  uunn  110000%%  ddee  llaa  ccaannttiiddaadd  ddee  llaass  pprriimmaass  ddee  GGIIEEKK,,  eell  PPrreessttaattaarriioo  hhaa  
ssoolliicciittaaddoo  aa  llaass  EEnnttiiddaaddeess  CCrreeddiittiicciiaass  qquuee  ppoonnggaann  aa  ddiissppoossiicciióónn  uunnaa  llíínneeaa  ddee  ccrrééddiittoo  ccoonn  uunnaa  
ccaannttiiddaadd  ddee  hhaassttaa  UUSSDD  7700..000000..000000  mmááss  eell  110000%%  ddee  llaa  ccaannttiiddaadd  ddee  llaass  pprriimmaa  ddee  GGIIEEKK..    

EENN  VVIIRRTTUUDD  DDEE  LLOO  CCUUAALL,,  llaass  PPaarrtteess  aaccuueerrddaann  yy  eessttiippuullaann  lloo  ssiigguuiieennttee..  

AARRTTÍÍCCUULLOO  11..--    DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS  YY  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN    

11..11  EEnn  eessttee  ccoonnttrraattoo  yy  ssuuss  aappéénnddiicceess,,  aa  mmeennooss  qquuee  ssee  eessppeecciiffiiqquuee  lloo  ccoonnttrraarriioo  eenn  eessttee  
tteexxttoo::    

 
FFiilliiaall:: SSiiggnniiffiiccaa,,  eenn  rreellaacciióónn  aa  llaa  EEnnttiiddaadd  CCrreeddiittiicciiaa  OOrriiggiinnaall,,  

ccuuaallqquuiieerr  mmiieemmbbrroo  ddeell  GGrruuppoo  DDeeuuttsscchhee  BBaannkk  AAGG.. 

CCoonnttrraattoo:: SSiiggnniiffiiccaa  eessttee  ddooccuummeennttoo  yy  ssuuss  aanneexxooss.. 

AAnneexxoo:: SSiiggnniiffiiccaa  ccaaddaa  uunnoo  ddee  llooss  aanneexxooss  aa  eessttee  ccoonnttrraattoo,,  aassíí  
ccoommoo  ccuuaallqquuiieerr  oottrroo  aanneexxoo  aaññaaddiiddoo  ppeerriióóddiiccaammeennttee  aa  
eessttee  ccoonnttrraattoo  eennttrree  llaass  PPaarrtteess.. 

AArrttííccuulloo:: SSiiggnniiffiiccaa  ccaaddaa  uunnoo  ddee  llooss  aarrttííccuullooss  ddee  eessttee  ccoonnttrraattoo  
iiddeennttiiffiiccaaddoo  ppoorr  ssuu  nnúúmmeerroo  ccoorrrreessppoonnddiieennttee.. 

AAuuttoorriizzaacciióónn SSiiggnniiffiiccaa  uunnaa  aauuttoorriizzaacciióónn,,  ccoonnsseennttiimmiieennttoo,,  aapprroobbaacciióónn,,  
rreessoolluucciióónn,,  lliicceenncciiaa,,  eexxeenncciióónn,,  aarrcchhiivvoo,,  eelleevvaacciióónn  aa  
ppúúbblliiccoo  oo  rreeggiissttrroo.. 

PPeerriiooddoo  ddee  ddiissppoonniibbiilliiddaadd:: SSiiggnniiffiiccaa  eell  ppeerriiooddoo  ddeessddee  llaa  ffeecchhaa  ddee  eessttee  ccoonnttrraattoo  
iinncclluuiiddaa,,  hhaassttaa  llaa  ffeecchhaa  eenn  qquuee  ssee  ccuummpplleenn  2299  mmeesseess  aa  
ppaarrttiirr  ddee  llaa  ffeecchhaa  ddee  eennttrraaddaa  eenn  vviiggoorr,,  oo  ccuuaallqquuiieerr  oottrraa  
ffeecchhaa  qquuee  eell  aaggeennttee  aaccuueerrddee  pprreevviiaa  ccoonnssuullttaa  ccoonn  GGIIEEKK.. 

DDííaa  hháábbiill:: SSiiggnniiffiiccaa  uunn  ddííaa  ((eexxcceeppttoo  ssáábbaaddoo  oo  ddoommiinnggoo))  eenn  eell  qquuee  
llooss  bbaannccooss  ppeerrmmaanneecceenn  aabbiieerrttooss  ppaarraa  ssuu  aaccttiivviiddaadd  
pprriinncciippaall  eenn  LLoonnddrreess  yy  SSaannttoo  DDoommiinnggoo  yy  ssii  ddeebbee  
rreeaalliizzaarrssee  uunn  ppaaggoo  eenn  UUSSDD,,  eenn  llaa  cciiuuddaadd  ddee  NNuueevvaa  
YYoorrkk.. 
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CCoommpprroommiissooss:: SSiiggnniiffiiccaa::  

((aa))  eenn  rreellaacciióónn  aa  llaa  EEnnttiiddaadd  CCrreeddiittiicciiaa  OOrriiggiinnaall,,  
UUSSDD  7788..116688..662211,,0000;;  yy  

((bb))  eenn  rreellaacciióónn  aa  ccuuaallqquuiieerr  oottrraa  eennttiiddaadd  ccrreeddiittiicciiaa,,  llaa  
ccaannttiiddaadd  ddee  ccuuaallqquuiieerr  ccoommpprroommiissoo  qquuee  ssee  
ttrraassppaassaa  aa  ééssttaa  sseeggúúnn  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  eell  pprreesseennttee  
ccoonnttrraattoo,,  eenn  llaa  mmeeddiiddaa  eenn  qquuee  nnoo  ssee  ccaanncceellee,,  
rreedduuzzccaa  oo  ttrraannssffiieerraa  ppoorr  ééssttaa  sseeggúúnn  lloo  ddiissppuueessttoo  
eenn  eell  pprreesseennttee  ccoonnttrraattoo.. 

Línea de crédito: Significa los compromisos totales puestos a disposición 
del Prestatario para el financiamiento de hasta un 
74.9836543667443% del precio del proyecto más hasta 
un 100% de la prima de la GIEK de conformidad con 
los artículos de este contrato. 
 

Cuenta de la línea de crédito: Tiene el significado que se le atribuye en el Artículo 
10.1. 
 

Sustancia peligrosa: Significa cualquier emisión radioactiva, 
electromagnética y cualquier sustancia natural o 
artificial cuya generación, existencia o uso (ya sea sola 
o combinada con otra sustancia) origine un riesgo 
susceptible de causar algún daño a persona u otro 
organismo viviente o de perjudicar el medioambiente o 
la salud pública. 
 

Pago inicial: Significa una cantidad de USD 23.353.679 pagadera a 
los Exportadores como anticipo del trabajo que se va a 
realizar de acuerdo con el Contrato Comercial A y el 
Contrato Comercial B y que va a ser igual al menos a 
un 25.0163456332557 % del monto pagadero con 
arreglo al Contrato Comercial A y al Contrato 
Comercial B respectivamente. 
 

Disposición de fondos: Significa cada disposición de fondos realizada por el 
Prestatario con cargo a la línea de crédito de acuerdo 
con las disposiciones expuestas en este contrato. 
 

Fecha de disposición de 
fondos: 

Significa, respecto a cada disposición de fondos para 
un Exportador, la fecha especificada como tal en la 
solicitud de la disposición de fondos. 
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Disposición de fondos para el 
 Exportador: 

Significa la disposición de fondos efectuada desde la 
línea de crédito para ser utilizada para el pago de hasta 
el 74.9836543667443% del precio del proyecto. 
 

Disposición de fondos para el 
pago de la prima de la GIEK: 

Significa la disposición de fondos efectuada desde la 
línea de crédito para ser utilizada para el reembolso a la 
Entidad Crediticia de hasta un 100% de la prima de la 
GIEK. 

Solicitud de disposición de 
 fondos: 

Significa una solicitud, sustancialmente en el formato 
especificado en el Anexo No. III, debidamente 
cumplimentada y hecha por un Exportador para el 
Agente con el fin de realizar una disposición de fondos 
para dicho Exportador según lo dispuesto en este 
contrato. 

Fecha de entrada en vigor: Significa la fecha en la cual el Agente confirma al 
Prestatario que las condiciones en él han sido 
cumplidas íntegramente a satisfacción del Agente. 

Gasto local autorizado: Significa los pagos a realizar a los Exportadores según 
lo dispuesto en el Contrato Comercial A y el Contrato 
Comercial B (excepto impuestos y derechos 
arancelarios) en la medida en que dichos pagos se 
realicen o se vayan a realizar para bienes y servicios 
que tengan origen en la República Dominicana y que 
hayan sido aprobados por la GIEK para el 
financiamiento siempre que el monto total del gasto 
local autorizado con respecto al Contrato Comercial A 
y el Contrato Comercial B no supere los límites 
aceptados y acordados por la GIEK. 

Gasto noruego e italiano 
autorizado: 

Significa los pagos a realizar a los Exportadores según 
lo dispuesto en el Contrato Comercial A y el Contrato 
Comercial B (excepto impuestos y derechos 
arancelarios) en la medida en que dichos pagos se 
realicen o se vayan a realizar para bienes y servicios de 
origen noruego o italiano o que vengan de países 
distintos a Noruega, Italia o la República Dominicana 
y, en cada caso, dentro de los límites y según las 
condiciones determinadas por la GIEK y que hayan 
sido aprobado por la GIEK para la financiación. 

Evaluación del impacto 
medioambiental: 

Significa el informe sobre el impacto medioambiental 
de la presa elaborado por un experto cualificado 
aceptado por las Entidades Crediticias y la GIEK. 
 
 



-97- 
_________________________________________________________________________ 
 
Medio Ambiente Significa seres humanos, animales, plantas y cualquier 

otro organismo con vida, incluyendo sistemas 
ecológicos de los que los anteriores forman parte y los 
siguientes medios: 
 

 (a) aire (incluyendo, sin limitación, aire dentro de 
estructuras naturales o artificiales, tanto en el 
subsuelo como en superficie; 

 (b) agua (incluyendo, sin limitación, aguas 
territoriales, costeras o en el interior, agua en el 
subsuelo o en la superficie, en drenajes o 
alcantarillas); y 

 (c) tierra (incluyendo sin limitación tierra que se 
encuentre bajo agua). 

Ley Medio Ambiental Significa cualquier ley o regulación de cualquier 
jurisdicción relevante que se refiera a : 

 (a) la contaminación o protección del medio 
ambiente; 

 (b) las condiciones del lugar de trabajo; 

 (c) la generación, manejo, almacenamiento, uso, 
puesta en libertad o vertido de cualquier 
sustancia que por sí sola o en combinación con 
cualquier otra, sea capaz de causar daño al 
medio ambiente, incluyendo sin limitación 
cualquier residuo; 

 (d) la provisión de soluciones o compensación por 
daños o perjuicios al medio ambiente; o 

 (e) Sustancias peligrosas o cuestiones de salud y 
seguridad. 

Reclamación Medio Ambiental Significa cualquier reclamación, procedimiento judicial, 
notificación formal, investigación con respecto a 
cualquier Ley Medio Ambiental. 
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Permisos Medio Ambientales Significa cualquier permiso o autorización y la 

presentación de cualquier notificación, informe o 
evaluación requerido bajo cualquier Ley Medio 
Ambiental para el desarrollo del negocio del Importador 
llevado a cabo en o desde las instalaciones propiedad 
del Importador o usadas por él. 

Caso de incumplimiento: Significa cada uno de los casos especificados como tal 
en el Artículo 19.1 

Sucursal de crédito: Significa: 

 (a) Respecto a una Entidad Crediticia, la sucursal o 
sucursales que la Entidad Crediticia notifique 
por escrito al Agente en la fecha o previamente 
a la fecha en que se convierta en una Entidad 
Crediticia (o, después de esa fecha, por aviso 
escrito de no menos de cinco días hábiles) 
como la sucursal o sucursales por medio de las 
cuales realizará sus obligaciones según lo 
dispuesto en este contrato; o 

 (b) con respecto a cualquier otra Parte Financiera, 
la sucursal en la jurisdicción en la que ésta es 
residente para fines fiscales. 

  
Carta de comisiones: Significa la carta de comisiones fechada en el día o 

alrededor de la fecha de este contrato y hecha entre el 
Prestatario y el Coordinador Financiero estableciendo 
algunas de las comisiones a las que se hace referencia 
en él. 
 

Fecha final de vencimiento: Significa la fecha en que se cumplen 149 meses desde 
la fecha de entrada en vigencia, pero en cualquier caso, 
no más tarde que aquella fecha aprobada por la GIEK 
de acuerdo con la Póliza de Seguro de la GIEK. 
 

Documentos de 
financiamiento: 

Significa los siguientes documentos: 

 (a) este contrato, 

 (b) cualquier Pagaré, 

 (c) la carta de comisiones, 

 (d) la póliza de seguros de la GIEK; y 
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 (e) cualquier otro documento designado como tal 

por escrito por el Agente y el Prestatario, éstos 
pueden modificarse o enmendarse en cualquier 
momento. 

  
Endeudamiento financiero: Significa cualquier endeudamiento respecto a: 

 (a) importes prestados o recaudados; 

 (b) cualquier obligación simple, bono, pagaré, 
obligaciones, efecto comercial o instrumento 
similar; 

 (c) cualquier crédito de aceptación, descuento de 
efectos, compra de pagaré o línea de crédito 
documentaria; 

 (d) cualquier arrendamiento financiero; 

 (e) cualquier cuenta por cobrar, factoring o 
convenio de descuento; 

 (f) cualquier cantidad respecto a un canje de 
divisas, o canje de interés, cobertura cap o 
collar, opción o cualquier otro instrumento 
derivado que se haya vencido y sea pagadero; o 

 (g) cualquier garantía u otra garantía vinculante   
contra pérdida financiera respecto al 
endeudamiento de cualquier persona resultante 
de una obligación que se encuentra entre (a) y 
(f) mencionados anteriormente. 

Deuda externa: Significa cualquier endeudamiento financiero del 
Prestatario denominado y pagadero en una divisa que 
no sea la de la República Dominicana que se adeude a 
una persona no residente en la República Dominicana. 

GIEK: Significa Agencia Noruega de Créditos a la 
Exportación (Garanti-instittutet for eksportkreditt). 

Póliza de seguros de la  
GIEK: 

Significa la póliza de seguros de crédito al comprador 
de la GIEK a ser emitida por la GIEK a favor de las 
Entidades Crediticias para asegurar a las Entidades 
Crediticias contra ciertas pérdidas potenciales que 
surjan fuera o con respecto a este contrato. 
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Prima de la GIEK: Significa las primas por el monto de USD 8,168,621 a 

pagar según lo estipulado por la póliza de seguros de la 
GIEK, incluyendo a título enunciativo y no limitativo, 
el monto pagadero con respecto a la emisión de la 
póliza de seguros de la GIEK. 

Fecha de pago de intereses: Significa el último día de cualquier periodo de vigencia 
de la tasa de interés aplicable. 

Periodo de vigencia de la  
tasa de interés: 

Significa cada periodo determinado de acuerdo al 
Artículo 8.1. 
 

Asesor legal: Significa el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo de 
la República Dominicana. 

  
Entidad Crediticia: Significa: (a) la Entidad Crediticia Original; y (b) 

cualquier banco, institución financiera, fideicomiso, 
fondo o cualquier otra entidad que haya llegado a ser 
parte de este contrato de acuerdo con el Artículo 27 de 
este contrato. 

  
LIBOR: Significa, en relación a cualquier disposición de fondos: 
  
 (a) la tasa de pantalla (screen rate) aplicable; o 

 (b) (si no se puede disponer de una tasa de pantalla 
en USD para el periodo de interés de esa 
disposición de fondos) la media aritmética de 
las tasas (redondeada hacia arriba a cuatro 
decimales) proporcionada al Agente a petición 
suya cotizada por los Bancos de Referencia a 
los bancos líderes del Mercado Interbancario de 
Londres, a partir del tiempo especificado en el 
día de fijación de la tasa para la oferta de 
depósitos en dólares, y durante un periodo 
comparable al periodo de vigencia de la tasa de 
interés para esa disposición de fondos. 

Plan de gestión: Significa el plan preparado por la gerencia del 
Consorcio o por un Exportador en relación al desarrollo 
del Proyecto. 

Entidades Crediticias  
mayoritarias: 

Significa: 
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 (a) si no hay disposición de fondos que en ese 

momento estén pendientes, una Entidad o 
Entidades Crediticias cuyos compromisos 
sumen un total de más del 66% por ciento de 
los compromisos totales (o, si los compromisos 
totales se han reducido a cero, que acumulen 
más del 66% por ciento de los compromisos 
totales inmediatamente previos a la reducción); 
o 

 (b) en cualquier otro momento, una Entidad o 
Entidades Crediticias cuyas participaciones en 
los Retiros de Fondos que en ese momento 
estén pendientes sumen un total de más del 
66% por ciento de todos los Retiros de Fondos 
que en ese momento estén pendientes. 

Costo obligatorio: Significa la tasa anual efectiva calculada por el Agente 
de acuerdo al Anexo VI (fórmula de Costo obligatorio). 

Margen: Significa el 2.25 por ciento al año. 

Efecto adverso significativo: Significa cualquier evento, efecto o circunstancia que: 
 (a) sea, o es probable que sea, significativamente 

adverso a la capacidad de (i) el Prestatario para 
realizar sus obligaciones según lo dispuesto en 
los documentos de financiamiento, o (ii) el 
Importador para realizar sus obligaciones según 
lo dispuesto en el Contrato Comercial A o el 
Contrato Comercial B; o 

 (b) que resulte, o sea probable que resulte, en que 
el Contrato Comercial A o el Contrato 
Comercial B o cualquiera de los documentos de 
financiamiento no sean legales, válidos y 
vinculantes para, y con carácter ejecutorio 
sustancialmente de acuerdo con sus 
condiciones contra cualquiera de sus partes; o 

 (c) es, o es probable que sea, significativamente 
adverso al negocio, las operaciones, la 
propiedad, las condiciones (financieras o de 
otro tipo) del Prestatario o del Importador, 
según corresponda. 

Pagaré Significa un pagaré en la forma del Anexo VII de este 
contrato 
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Día de fijación de la tasa: Significa el día hábil en que se cumplen dos (2) días 

hábiles en Londres antes de la fecha del primer día de 
un Periodo de vigencia de la tasa de interés o cualquier 
otro día que sea tratado generalmente como día de 
fijación de la tasa por las prácticas de mercado en el 
mercado interbancario pertinente. 

Bancos de referencia: Significa, a discreción del Agente, las oficinas de 
Londres de los siguientes bancos: 

 (a) Barclays Bank Pic; 

 (b) Commerzbank AG; y 

 (c) HSBC Bank Pic. 

SACE Significa Servizi Assicurativi del Commercio Estero. 

Tasa de pantalla (Screen 
Rate): 

Significa el British Bankers Association Interest 
Settlement Rate para USD durante el periodo pertinente, 
reflejado en la página LIBOR0l de la pantalla Reuters. 
Si la página acordada se reemplaza o el servicio deja de 
estar disponible, el Agente puede especificar otra 
página o servicio que refleje la tasa apropiada tras 
consultar con el Prestatario y las Entidades Crediticias. 

Tiempo especificado: Significa las 11.00 a.m. del día de fijación de la tasa. 

Fecha de inicio para la 
devolución: 

Tiene el significado expuesto en el Artículo 6. 

Compromisos totales: Significa el monto total de los compromisos, siendo de 
USD 78168,621.00 en la fecha de este contrato. 

Certificado de transferencia: Significa un certificado sustancialmente en la forma 
expuesta en el Anexo IV del presente. 

Cesionario: Significa un banco u otra institución financiera o 
persona a la que la Entidad Crediticia Original solicite 
transferir todo o parte de sus derechos, beneficios y 
obligaciones en virtud de este contrato y de cualquier 
Pagaré. 

USD: Significa la divisa de curso legal de los Estados Unidos 
de América. 

IVA: Significa el Impuesto sobre el Valor Añadido como se 
estipula en el Value Added Tax Act 1994 y cualquier 
otro impuesto de naturaleza similar. 
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1.2 En este contrato, salvo donde el contexto lo requiera de otra manera: 
 
(a) las referencias a documentos que estén en la "forma acordada" significa 

documentos (i) en una forma sustancialmente como se expone en este contrato o 
cualquier anexo del presente, o (ii) en una forma previamente acordada por escrito 
por o en nombre del Agente y del Prestatario, o (iii) (si no está dentro de (i) ó (ii)) 
en forma y contenido satisfactorio para el Agente y el Prestatario e inicializados por 
o en nombre del Agente y del Prestatario con fines identificativos. 

 
(b) las referencias a "activos" deben incluir ingresos y el derecho a los mismos y 

propiedad y derechos de todo tipo, presentes, futuros y contingentes, ya sean 
tangibles o intangibles. 

 
(c) las expresiones "del presente", "en el presente", "en virtud del presente" y 

similares deben ser interpretadas como referencias a este contrato en su totalidad 
(incluidos todos los anexos) y no deben limitarse al artículo o la disposición 
concretos en los que aparece la expresión pertinente, y referencias a "este contrato" 
y todas las indicaciones parecidas deben incluir referencias a este contrato como se 
complementa por cualquier contrato o instrumento que complemente o enmiende 
este contrato. 

 
(d) referencias a "endeudamiento" deben ser interpretadas para incluir cualquier 

obligación o responsabilidad (ya sea presente o futura, actual o contingente, 
conjunta o solidaria o conjunta y solidaria) para el pago o reembolso de dinero. 

 
(e) referencias a una "persona" deben ser interpretadas como referencia a cualquier 

persona, firma, compañía, corporación, gobierno, Estado o agencia de Estado o 
cualquier asociación o sociedad (ya tenga o no personalidad legal particular) de dos 
o más de las anteriores. 

 
(f) referencias a "artículos", ""párrafos" y ""anexos" son referencias a, 

respectivamente, artículos, párrafos de, y anexos de este contrato salvo que se 
especifique de otra manera. 

 
(g) las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa. 
 
(h) referencias (por cualquier término) al "Prestatario", un "banco de referencia", 

una "sucursal", una "filial" u otra persona referida en este contrato debe, donde 
corresponda y salvo que el contrato lo disponga de otra manera, considerarse como 
referencias a o para incluir sus respectivos sucesores a título universal, reemplazos y 
sucesores a título particular, cesionarios y sustitutos permitidos por las condiciones 
de este contrato. 

 
(i) referencias a un "mes" son referencias a un período que empieza en un día 

particular de un mes natural y termina el día correspondiente numéricamente del 
siguiente mes natural siempre que (a) si dicho día correspondiente numéricamente 
no es un día hábil, dicho periodo terminará en el día hábil que le sucede 
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inmediatamente para que tenga lugar en ese mes natural siguiente o, si no. terminará 
en el día hábil que le precede inmediatamente, y (b) si no hay día correspondiente 
numéricamente en el mes en que el periodo pertinente termina, ese periodo 
terminará, salvo que este contrato lo disponga de otra manera, en el último día hábil 
de dicho mes posterior (y las referencias a "meses" serán interpretadas como 
corresponde). 

 
(j) la página del índice y los títulos de este contrato figuran únicamente por motivos 

prácticos y no servirán para interpretar este contrato. 
 
(k) todas las referencias a "estatutos" y otra legislación (incluido un decreto) incluyen 

todas las reconstrucciones y enmiendas de esos estatutos y esa legislación. 
 
(l) cualquier referencia a "certificado" y "certificación" (o cualquier término similar) 

en relación a una cantidad será una referencia a un certificado que contenga dicho 
dato como sea necesario con el fin de determinar cómo se calculó dicha cantidad. 

 
(m) cualquier referencia a un documento que sea "certificado" significa un documento 

certificado por un signatario autorizado de la parte siempre que el documento sea 
genuino y en plena vigencia y efecto y, si se trata de una copia, será una copia 
genuina y completa del original. 

 
(n)   referencia a una "sentencia" incluirá un laudo arbitral. 
 
(o) cualquier referencia a una hora del día es una referencia a la hora de Londres. 
 
(p) un "reglamento" significa cualquier reglamento, norma, orden, directiva oficial, 

solicitud, resolución o directriz (teniendo o no validez legal) de cualquier 
institución, agencia, ministerio gubernamental u otra autoridad u organización 
reguladora o autorreguladora, ya sea local o internacional. 

 
(q) un "derecho de garantía real" significa cualquier hipoteca, prenda, derecho de 

retención, cargo, cesión o su equivalente según lo dispuesto por la ley aplicable que 
tiene el propósito de proporcionar garantía, pignoración u otro derecho de garantía 
real u otro gravamen que garantice cualquier obligación de cualquier persona u otro 
tipo de régimen preferencial creado con la intención principal de proporcionar 
garantía. 

 
(r) un caso de incumplimiento es "continuado" si no ha sido remediado o exonerado. 
 
1.3 Capacidades 
 
A pesar de que Deutsche Bank AG es una entidad legal única, actuando como Coordinador 
Financiero, Entidad Crediticia Original o Agente en virtud del presente, el Coordinador 
Financiero, la Entidad Crediticia Original y el Agente serán considerados como entidad 
diferente de las demás partes de Deutsche Bank AG. 
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ARTÍCULO 2. - ALCANCE 
 
El alcance de este contrato es exponer las condiciones por las cuales la Entidad Crediticia 
Original está preparada para conceder al Prestatario la línea de crédito. 
 
ARTÍCULO 3 - LÍNEA DE CRÉDITO  
 
3.1 Cantidad 
 
3.1.1 De acuerdo con las disposiciones de este Artículo 3 y sujeto a las condiciones 

expuestas en el presente, las Entidades Crediticias por el presente conceden al 
Prestatario la línea de crédito con el monto de hasta 70.000,000 USD, más hasta 
USD 8,168,621.00 con el fin de financiar el 100% del monto de la prima de la 
GIEK. 

 
3.1.2 Cada uno de los Retiros de Fondos realizados de la línea de crédito formalizada en 

este contrato se denominará en USD. 
 
3.1.3 La suma total de las cantidades desembolsadas por las Entidades Crediticias según 

lo dispuesto en el presente contrato no puede superar en ningún caso el monto 
máximo de la línea de crédito. 

 
3.2 Propósito 
 
El producto de esta línea de crédito y de cada disposición de fondos derivado de la misma 
se aplicará: (a) hasta USD 70.000.000.00 para la construcción, diseño y supervisión con 
respecto a la puesta en marcha del Proyecto; y (b) el reembolso al Agente del 100% de la 
prima de la GIEK, de acuerdo con, y sujeto a las condiciones expuestas en el presente. 
 
3.3 Origen de bienes y servicios 
 
En la medida en que la línea de crédito va a ser usada para pagar bienes y servicios, sólo 
puede usarse para pagar a los Exportadores por el gasto noruego e italiano autorizado y por 
el gasto local autorizado. Sin embargo, puede extenderse para cubrir otros bienes y 
servicios incorporados en entregas hechas por los Exportadores y originadas en países 
distintos a Noruega e Italia, que han sido subcontratados por los Exportadores y por lo tanto 
permanecen bajo su responsabilidad, dentro de los límites y en las condiciones 
determinadas por la GIEK. 
 
3.4 Pagos no autorizados para financiación 
 
A pesar de que cualquier disposición dicte lo contrario y para evitar dudas, el Prestatario 
admite y está de acuerdo con que este contrato no puede usarse para financiar: 
 
3.4.1 cualquier interés acumulado en relación a pagos atrasados de una porción del 

Contrato Comercial A y el Contrato Comercial B; 
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3.4.2 cualquier aumento del precio pagadero según lo dispuesto en el Contrato Comercial 

A y el Contrato Comercial B como resultado de cualquier disposición de ajuste en el 
Contrato Comercial A y el Contrato Comercial B; 

 
3.4.3 cualquier bien y servicio que no esté permitido para financiación según lo dispuesto 

en este contrato; y 
 
3.4.4 el financiamiento o refinanciación de cualquier porción del pago inicial.  
 
3.5  Naturaleza de las obligaciones de las Partes Financieras 
 
3.5.1 Las obligaciones de cada Parte Financiera según lo dispuesto en los documentos de 

financiamiento son varias. El incumplimiento por una Parte Financiera de llevar a 
cabo sus obligaciones según lo dispuesto en los documentos de financiamiento no 
afecta a las obligaciones de cualquier otra parte según lo dispuesto en los 
documentos de financiamiento. Ninguna Parte Financiera es responsable de las 
obligaciones de cualquier otra Parte Financiera según lo dispuesto en los 
documentos de financiamiento. 

 
3.5.2 Los derechos de cada Parte Financiera según o con respecto a los documentos de 

financiamiento son derechos individuales e independientes y cualquier deuda que 
surja de los documentos de financiamiento hacia una Parte Financiera del 
Prestatario será una deuda individual c independiente. 

 
3.5.3 Una Parte Financiera puede, salvo que se indique lo contrario en los documentos de 

financiamiento, hacer cumplir sus derechos por separado según lo dispuesto en los 
documentos de financiamiento. 

 
ARTÍCULO 4 - CONDICIONES 
 
4.1  Condiciones previas 
 
Las Entidades Crediticias no estarán obligadas a proporcionar financiación según lo 
dispuesto en el presente contrato hasta que todas las condiciones indicadas a continuación 
se hayan cumplido en su totalidad a satisfacción del Agente y éste notificará al Prestatario y 
a las Entidades Crediticias sin demora su satisfacción, siempre que en todo caso dicho 
cumplimiento tenga lugar antes del final del periodo de disponibilidad: 
 
(a) El Agente haya recibido, tras la petición del mismo, de los Exportadores copias de 

cartas de compromiso por las cuales el Exportador relevante asume ciertos deberes 
y obligaciones con respecto a la GIEK en lo que concierne a la implementación del 
Contrato Comercial A o el Contrato Comercial B y su financiación, 

 
(b) Las autoridades dominicanas oficiales competentes hayan confirmado la aprobación 

del presente contrato y todas sus condiciones, incluyendo la aprobación por parte 
del Congreso Nacional de la República Dominicana, su promulgación y publicación 
en la Gaceta Oficial. 
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(c) El Agente haya recibido de cada Exportador, en forma y contenido satisfactorios 

para el Agente: 
 

(i) un documento según el cual cada Exportador declare conocer su obligación de 
avisar al Agente de cualquier cambio material en el Contrato Comercial A o el 
Contrato Comercial B, según corresponda, tan pronto como dicho Exportador 
se percate de ello. 

 
(ii) una copia certificada del Contrato Comercial A o el Contrato Comercial B, 

según corresponda; 
 
(iii) una declaración que certifique el recibo por parte de dicho Exportador del 

precio de la cuota del proyecto del Exportador no financiado por la línea de 
crédito. 

 
 
(d) El Agente haya recibido del Prestatario en forma y contenido satisfactorio para el 

Agente, un dictamen jurídico u opinión legal emitido por el Asesor Legal al Agente, 
aceptable para el Agente y la GIEK, en condiciones similares al Anexo II de este 
contrato, adjuntando al mismo evidencia que debidamente acredite su contenido y 
acordando proporcionar, además, cualquier prueba que se solicite por el Agente y la 
GIEK para este fin, de una manera razonable. 

 
(e) El Agente haya recibido en forma y contenido satisfactorio para el Agente, un 

dictamen jurídico emitido u opinión legal por los Asesores Legales del Agente en 
relación a las leyes dominicanas, noruegas e inglesas, aceptable para el Agente y la 
GIEK, con respecto a la ejecutabilidad de cada uno de los documentos financieros 
en las jurisdicciones relevantes. 

 
(f) El Agente haya recibido en forma satisfactoria para él. evidencia de las firmas de las 

personas que posean un poder especial suficiente para representar y obligar al 
Prestatario, a cada Exportador y al Importador, según sea el caso, junto a una copia 
certificada de los poderes notariales declarando la delegación de autoridad 
concedida para los actos que dichas personas tienen la intención de llevar a cabo. El 
Agente considerará válido cualquier documento firmado durante la implementación 
del contrato con firmas que coincidan con los facsímiles presentados a éste, hasta 
tanto se informe de una manera atestiguada de cualquier modificación en este 
sentido. 

 
(g) Todos los documentos financieros, excepto cada Pagaré que necesite ser emitido y 

entregado de acuerdo con el Artículo 5.2 posterior, se hayan formalizado 
debidamente y, en particular se haya emitido la póliza de seguros GIEK y entregado 
al Agente, en condiciones satisfactorias para el Agente, y la cobertura del seguro de 
crédito otorgada por la GIEK esté en plena vigencia y efecto (o GIEK haya 
proporcionado las garantías al Agente de forma satisfactoria para el Agente, a su 
entera discreción, de que la póliza de seguros de la GIEK será emitida en 
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condiciones satisfactorias y que la cobertura del seguro de crédito está en plena 
vigencia y efecto) y el Agente a su entera discreción esté satisfecho de que todas las 
condiciones de la póliza de seguros de la GIEK y de la cobertura del seguro de 
crédito derivado de la misma se cumplen en su totalidad. 

 
(h) El Agente haya recibido una notificación por escrito de la GIEK y SACE, 

confirmando que la GIEK y SACE están satisfechos con los informes recibidos de 
consultores externos sobre el impacto medio ambiental y social del Proyecto. 

 
(i) El Prestatario haya pagado al Coordinador Financiero las tasas conforme al Artículo 

9. 
 
(j) El Prestamista ha designado, en términos satisfactorios a juicio del Agente, un 

representante de notificaciones con relación a cualquier proceso ante los tribunales 
de Inglaterra con respecto a este contrato y cualquier pagaré. 

 
4.2 Condiciones especificas para la primera disposición de fondos 
 
Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo antedicho 4.1, la primera disposición de 
fondos estará sujeta a que el Agente reciba (a) de los Exportadores en forma y contenido 
satisfactorio para él, un certificado firmado por un representante debidamente autorizado de 
cada Exportador certificando que el Contrato Comercial A o el Contrato Comercial B. 
según sea el caso, está en plena vigencia y efecto y que no ha sido suspendido, 
interrumpido, cancelado o terminado, enmendado o modificado después de la fecha de su 
formalización (salvo lo conforme a cualquier enmienda, renuncia u otras modificaciones, 
cuyas copias están adjuntas a dicho certificado) y en cada caso todo esté hecho y 
formalizado antes de la fecha de este contrato y (b) confirmación por escrito de la 
Secretaría de Estado de Hacienda que dicho pago al Exportador es autorizado. 
 
4.3 Condiciones especificas para los Retiros de Fondos para los exportadores 
 
Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo antedicho 4.1, cada disposición de fondos 
está condicionada a que se cumplan los siguientes eventos: 
 
(a) El Exportador pertinente haya presentado al Agente una solicitud de disposición de 

fondos junto a la documentación necesaria de acuerdo con el Artículo 5. 
 
(b) No se haya producido caso de incumplimiento y se continúe en la fecha de la 

disposición de fondos o resultara de llevar a cabo cualquier disposición de fondos. 
 
(c) Las declaraciones y garantías hechas por el Prestatario en el presente sean correctas 

en todos los aspectos materiales como la fecha de disposición de fondos pertinente. 
 
(d) No se haya producido suspensión, rescisión, terminación, novación o la 

modificación sustancial del Contrato Comercial A o el Contrato Comercial B, salvo 
que el Agente haya aprobado previamente dicha suspensión, rescisión, terminación, 
novación o modificación sustancial. 
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(e) No se haya producido o sea improbable que se produzca el incumplimiento de 

cualquier obligación de un Exportador hacia las Partes Financieras según los 
documentos a los que se refiere el Artículo 4.1(a) y el Artículo 4.l(c)(i) antedichos. 

 
(f) No haya sin resolver polémica o discrepancia entre el Exportador pertinente y el 

Importador en relación al Contrato Comercial A o el Contrato Comercial B. 
 
(g) No haya transcurrido el periodo de disponibilidad y la fecha de disposición de 

fondos no sea posterior al periodo de disponibilidad. 
 
(h) Todos los documentos financieros sean vigentes y exigibles. 
 
(i) No quede sin resolver polémica o discrepancia entre las Entidades Crediticias, el 

Agente y/o GIEK en relación con la póliza de seguros de la GIEK. este contrato o el 
Contrato Comercial A o el Contrato Comercial B y que la cobertura del seguro de 
créditos otorgada por la GIEK a favor de las Entidades Crediticias respecto a la 
línea de crédito de conformidad con la póliza de seguros de la GIEK permanezca en 
plena vigencia y efecto y no sea suspendida o cancelada y el Agente, a su entera 
discreción, esté satisfecho de que la cobertura del seguro de crédito se aplique a 
dicha disposición de fondos y que todas las primas de la GIEK pagaderas a GIEK 
conforme a la póliza de seguros GIEK se hayan pagado en su totalidad o se paguen 
con el producto de una disposición de fondos. 

 
(j) No se hayan iniciado ni sean inminentes procesos u otras acciones legales con el fin 

de terminar o declarar nulo, por cualquier causa, el Contrato Comercial A o el 
Contrato Comercial B o cualquiera de los documentos financieros. 

 
(k) No se hayan producido o se estén produciendo irregularidades en la implementación 

de este contrato o en la creación de los Retiros de Fondos. 
 
(l) Nada de lo siguiente haya tenido lugar: 
 

(i) que se hayan tomado medidas formales (incluyendo la declaración, la 
solicitud, la resolución, la oferta o la convocatoria de una reunión) con el fin 
de la rehabilitación, la custodia, la liquidación, la disolución privada y 
voluntaria o la disolución por vía judicial del Importador o cualquier otro 
procedimiento de insolvencia que implique al Importador, cuya medida 
formal no se desestime en un periodo máximo de 30 días de haber sido 
tomada por primera vez y mientras tanto esté siendo impugnada de buena fe; 

 
(ii) cualquier liquidador, fideicomisario en bancarrota, guardián judicial, gerente 

obligatorio, receptor, receptor administrativo, administrador o similar sea 
designado respeto al Importador o cualquier parte de sus activos; 

 
(iii) los directores del Importador pidan el nombramiento de un liquidador, 

fideicomisario en bancarrota, guardián judicial, gerente obligatorio, receptor, 
receptor administrativo, administrador o similar respeto al Importador o 
cualquiera de sus activos; 
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(iv) cualquier embargo, expropiación, dificultad financiera o ejecución afecten a 

cualquier activo del Importador que tenga un valor total de USD 1.000.000 ó 
más (o su equivalente en otras divisas), que no se cumpla en un periodo 
máximo de 30 días; 

 
(v) el Importador cese, o sea inminente el cese, de continuar todo o una parte 

importante de su negocios; 
 
(vi) se inicie o sea inminente por escrito cualquier procedimiento de litigio, 

arbitraje administrativo, regulador o de otro tipo contra el Importador que 
tenga, o, si se determina desfavorablemente, tendría una posibilidad 
razonable de tener, un efecto adverso significativo. 

 
(m) No se haya producido imposibilidad legal de continuar el Contrato Comercial A o el 

Contrato Comercial B. 
 
(n) No se haya tomado decisión alguna por un tercer país, que se considere como 

medida, acto o decisión del gobierno de un país salvo Noruega. Incluyendo 
medidas, actos y decisiones de las autoridades públicas que se considere que 
constituyan intervenciones de gobierno, que: 

 
(i) eviten llevar a cabo este contrato o el contrato comercial; o 
 
(ii) resulte en cambios para el marco legal/regulador con relación a lo que en este 

contrato se ha redactado. 
 
(o) El Agente ha recibido confirmación por escrito de la Secretaría de Estado de 

Hacienda que dicho pago al Exportador es autorizado. 
 
ARTICULO 5. - DISPOSICIÓN DE FONDOS 
 
5.1 Cada disposición de fondos con cargo a la línea de crédito se hará de acuerdo a las 

condiciones expuestas en este artículo. 
 
5.2 El Prestatario acuerda que para evidenciar ulteriormente las obligaciones futuras de 

devolución de cada disposición de fondos del crédito, con los correspondientes 
intereses, deberá emitir y entregar al Agente en la fecha de cada disposición de 
fondos un Pagaré al respecto. Cada Pagaré originalmente remitido al Agente deberá: 

 
(a) Estar impreso en la lengua inglesa; 
 
(b) Estar fechado en o después de la fecha de la disposición de fondos; 
 
(c) Estar en conformidad con todos los otros términos de este contrato; y 
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(d) Ser por un importe igual al de la disposición de fondos. 
 
Cada uno de los pagarés representará una obligación del Prestatario válida y ejecutable con 
respecto al importe principal sólo hasta el límite del importe agregado desembolsado y 
pendiente en relación a cada pagaré, y, con respecto a los intereses, sólo hasta el punto que 
los intereses hayan devengado desde las fechas en que los importes fueron desembolsados. 
 
5.3 El monto de la disposición de fondos por causa del pago de la prima de la GIEK se 

pagará a GIEK por el Agente. Con este fin, el Prestatario por el presente, 
encomienda incondicional e irrevocablemente al Agente efectuar el pago pertinente 
y cargar el monto a la cuenta de la línea de crédito. 

 
5.4 El monto de todas y cada una de las disposiciones de fondo para un Exportador se 

pagarán directamente por el Agente en nombre de las Entidades Crediticias a la 
cuenta especificada del Exportador, los datos de la cual se exponen en cada solicitud 
de desembolso enviada en la forma del Anexo III, utilizando fondos procedentes de 
la línea de crédito contra recibo de una solicitud según lo dispuesto en el Artículo 5. 
Con este fin, el Prestatario por el presente, encomienda incondicional e 
irrevocablemente al Agente efectuar el pago pertinente y cargar el monto a la cuenta 
de la línea de crédito. 

 
5.5 Con el fin de efectuar cualquier disposición de fondos para un Exportador según lo 

dispuesto en el presente contrato, el Exportador pertinente entregará al Agente una 
solicitud de disposición de fondos, sustancialmente en el formato especificado en el 
Anexo III, junto a una copia de los siguientes documentos relacionados con el 
Contrato Comercial A o el Contrato Comercial B, según sea el caso, 12 días hábiles 
antes de la pertinente fecha de disposición de fondos: 

 
(a) las facturas relativas a los bienes y servicios proporcionados por dicho Exportador 

relacionados con esa solicitud de disposición de fondos. 
 
(b) con respecto a la solicitud de disposición de fondos de Impregilo S.P.A., 

confirmación del Importador de que la suma referida en dicha solicitud de 
disposición de fondos es debida y pagadera junto con los importes previamente 
desembolsados con respecto a Impregilo S.P.A.) no excede el 74.9836543667443% 
de los importes pagaderos a Impregilo S.P.A. de acuerdo con el Anexo V, mediante 
(i) una certificación mensual de progreso de obra de acuerdo con la Cláusula 
4.2.1.2. del contrato comercial A o (ii) un certificado de pago final de acuerdo con 
la Cláusula 4.2.1.3. del contrato comercial A. Cualquier certificado, en cualquier 
caso deberá ser firmado por el Importador y el Exportador en forma satisfactoria 
para el Agente. 

 
(c)  con respecto a la solicitud de disposición de fondos de Norplan A.S., confirmación 

del Importador de que la suma referida en dicha solicitud de disposición de fondos 
es debida y pagadera y (junto con los importes previamente desembolsados con 
respecto a Norplan A.S.) no excede el 74.9836543667443% de los importes 
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pagaderos a Norplan A.S., de acuerdo con el Anexo V, mediante, en cualquier caso 
firmado por el Importador y el Exportador en forma satisfactoria para el Agente, (i) 
una certificación mensual de progreso de obra de acuerdo con la Cláusula 6.4.b. del 
contrato comercial B o (ii) un certificado de pago final de acuerdo con la Cláusula 
6.4.d. del Contrato Comercial B. Cualquier certificado, en cualquier caso deberá ser 
firmado por el Importador y el Exportador en forma satisfactoria para el Agente. 

 
(d) Confirmación por escrito por parte de la Secretaría de Estado de Hacienda que el 

pago relevante al Exportador correspondiente es autorizado; y 
 
(e) En la opinión razonable del Agente, cualquier otro documento requerido para 

cumplir con la póliza de seguros de la GIEK. 
 
 
5.6 La responsabilidad del Agente de revisar los documentos presentados por un 

Exportador por cada disposición de fondos para cada Exportador se limita 
expresamente a lo establecido en el Convenio Internacional relativo a los Créditos 
Documentarios (Revisión 2007) de la Cámara Internacional de Comercio 
(Publicación 600) que se revisa periódicamente. Se entiende que al revisar los 
documentos presentados por un Exportador, el Agente utilizará en todo caso el rigor 
habitual de un banco internacional principal. 

 
5.7 Las Entidades Crediticias harán el pago pertinente, en cualquier caso por un importe 

no superior a un 74.9836543667443% del importe de las facturas entregadas por el 
Exportador en la pertinente solicitud de disposición de fondos, al Exportador en un 
periodo máximo de 12 días hábiles desde la fecha de entrega al Agente de la 
solicitud de disposición de fondos y los documentos que dan derecho a utilizar la 
línea de crédito, siempre que dicha solicitud de disposición de fondos y documentos 
(i) sean presentados conforme a las disposiciones contenidas a tal efecto en este 
Contrato, y (ii) obtengan todas las aprobaciones (si las hubiera) que fueran 
necesarias por parte de la GIEK. 

 
5.8 Como consecuencia de las disposiciones del artículo anterior, las Partes acuerdan 

que las Partes Financieras pueden, a su discreción, renunciar a todos los derechos 
que procedan de las estipulaciones de este contrato, sin la necesidad de obtener el 
consentimiento previo del Prestatario. Por lo tanto, en el caso de que se produzca 
dicha renuncia o que no se produzca cualquiera de los eventos condicionantes en 
este contrato no puede ser alegado por el Prestatario como razón para impugnar 
cualquier pago hecho por cualquier Parte Financiera conforme a este contrato, 
siempre que se haya hecho en el momento en que un Exportador presentara la 
documentación requerida, conforme a las disposiciones de este Artículo 5. 

 
5.9 Bajo ninguna circunstancia el monto total de los Retiros de Fondos con cargo a la 

línea de crédito conforme a este contrato superará cualquiera de las cantidades 
establecidas en el Artículo 3.1.1.. 
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5.10  Bajo ninguna circunstancia puede el Prestatario volver a retirar cualquier cantidad 

que haya sido reembolsada o pagada por adelantado según lo dispuesto en este 
contrato. 

 
5.11 Cualquier porción del Compromiso Total que no haya sido retirada se cancelará 

inmediatamente al final del periodo de disponibilidad. 
 
ARTÍCULO 6. - PERIODO DE AMORTIZACIÓN DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 
 
6.1 El Prestatario reembolsará el monto total de todos los Retiros de Fondos con cargo a 

la línea de crédito y pendientes en virtud del presente contrato por completo a modo 
de 20 (veinte) plazos iguales, consecutivos y semestrales (los "plazos", y la fecha 
de cada uno de dichos plazos, una "fecha de devolución"). En el caso de que al 
final del período de disponibilidad, el Prestatario haya retirado menos compromisos 
totales de los que estaban previstos, se reducirán los plazos por la diferencia entre 
los compromisos totales planificados originalmente y las cantidades retiradas. Dicha 
reducción se realizará en orden inverso. 

 
6.2 La fecha de devolución del primer plazo será la fecha en que se cumplan 35 (treinta 

y cinco) meses desde la Fecha de entrada en vigor. 
 
6.3 Si por el contrario cualquier fecha de devolución se diera después de la fecha final 

de vencimiento, ésta se dará en su lugar en la fecha final de vencimiento. 
 
ARTÍCULO 7. - PREPAGO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 
 
7.1 El Prestatario puede pedir en cualquier momento al Agente la autorización para 

pagar por adelantado todo o parte de la línea de crédito pendiente de devolución. La 
solicitud del Prestatario debe llegar al Agente al menos 60 (sesenta) días antes de la 
fecha en la cual el Prestatario tiene la intención de hacer el prepago pertinente, el 
cual tiene que coincidir con la fecha de pago de un capital o de intereses. 

 
7.2 Una vez que la solicitud de prepago a la que se refiere el artículo anterior haya 

llegado al Agente, este último examinará la solicitud y, a su entera discreción, 
decidirá si aprueba o no dicho prepago. 

 
7.3 El Prestatario por la presente se hace cargo irrevocable e incondicionalmente de 

indemnizar al Agente, actuando en nombre de las Entidades Crediticias, por 
cualquier daño o pérdida, si lo hubiera, que pueda derivar para las Partes 
Financieras de dicho prepago o del incumplimiento del período de aviso previo 
respecto al mismo debido al reemplazo de los fondos retirados de ese modo para 
financiar la línea de crédito. Con tal fin, la certificación emitida por el Agente será 
prueba definitiva para el Prestatario así como para cualquier instancia pública o 
privada o Tribunal de Justicia, de la deuda verdadera del Prestatario hacia las Partes 
Financieras, salvo error manifiesto, cuyo error, en cualquier caso, debe ser alegado 
y probado por el Prestatario. 
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7.4 En caso de cualquier prepago parcial conforme a las disposiciones del Artículo 7, el 

monto de éste se aplicará a la amortización de la línea de crédito pendiente de 
devolución, comenzando con los plazos que pertenezcan a los últimos pagos 
debidos, o de otra manera según lo indique la GIEK. El Prestatario tendrá la opción, 
asumiendo los Costos que pudieran generarse, tras recibir confirmación de la 
recepción del pago parcial anticipado de acuerdo a los términos de este Articulo 7, 
de emitir y entregar un nuevo pagaré para ser intercambiado por uno de los pagarés 
emitidos con anterioridad con respecto al importe principal pendiente bajo el  
contrato de línea de crédito. 

 
7.5 En cualquier caso, el Prestatario no tendrá derecho de solicitar al Agente que le 

autorice a efectuar cualquier prepago de la línea de crédito pendiente de devolución, 
si el Prestatario no es puntual en sus obligaciones de pago con respecto a las Partes 
Financieras, ya se deriven de este contrato o sean consecuencia de otra transacción 
de deuda externa posible formalizada entre el Prestatario y las Partes Financieras. 

 
7.6 Cada uno de los siguientes es un caso de prepago obligatorio: 
 
(a) GIEK rechaza o rescinde su póliza de seguros o hace que se haga cualquier acto o 

manifestación que demuestre por escrito que tiene la intención de rechazar o 
rescindir la póliza de seguros de la GIEK. 

 
(b) En el momento en que sea ilegal que la GIEK lleve a cabo o cumpla con alguna o 

todas sus obligaciones de pago según lo dispuesto en su póliza de seguros, o 
cualquiera de las obligaciones de la GIEK derivadas de la misma no sean o dejen de 
ser legales, válidas, vinculantes o de estar en plena vigencia y efecto. 

 
(c) Las obligaciones de la GIEK según lo dispuesto en su póliza de seguros dejan de 

estar garantizadas por el reino de Noruega o de otra manera dejan de estar sujetas a 
la plena fe y crédito del Reino de Noruega. 

 
7.7 Si se produce un caso de prepago obligatorio, el Prestatario reembolsará 

inmediatamente la totalidad de la línea de crédito pendiente junto con todos los 
intereses acumulados pero impagados correspondientes y pagará el resto de otras 
cantidades que se deban por el Prestatario conforme a los documentos de 
financiamiento a las Partes Financieras (incluyendo todas las tasas, costos y gastos). 

 
 
ARTÍCULO 8. - INTERESES 
 
8.1  Períodos de vigencia de la tasa de interés 
 
8.1.1  El primer periodo de vigencia de la tasa de interés de cada disposición de fondos 

comenzará en su fecha de disposición de fondos y terminará: 
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(a) si no se han realizado otras disposiciones de fondos, la última fecha de vigencia de 

la tasa de interés precedente: 
 
(b) si se han realizado otras disposiciones de fondos, en la fecha de pago de intereses 

para dichas disposiciones de fondos; o 
 
(c) si la operación del Párrafo (b) tiene como resultado que el período de vigencia de la 

tasa de interés sea menor a 30 días, el primer período de vigencia de la tasa de 
interés para esa disposición de fondos terminará en la fecha de pago de intereses 
inmediatamente posterior, en el caso de que la duración de tal periodo de vigencia 
de la tasa de interés no cumpla con los requisitos de la GIEK, dicha duración será 
modificada por el Agente para que cumpla con los requisitos de la GIEK. 

 
8.1.2 En cada fecha de pago de intereses todas los Retiros de Fondos con períodos de 

vigencia de la tasa de interés terminado en dicha fecha serán consolidadas en, y 
tratadas como, una única disposición de fondos. 

 
8.1.3 Excepto lo expuesto en el Artículo 8.1.1 y sujeto al Artículo 8.1.4, cada periodo de 

vigencia de la tasa de interés empezará el último día del periodo de vigencia de la 
tasa de interés previo y tendrá una duración de seis meses. 

 
8.1.4 En cualquier caso, si un periodo de vigencia de la tasa de interés superara una fecha 

en la cual, la línea de crédito debe ser reembolsada por el Prestatario de acuerdo con 
el Artículo 6, dicho periodo de vigencia de la tasa de interés terminará en su lugar 
en dicha fecha de devolución. 

 
8.1.5 Si por el contrario un período de vigencia de la tasa de interés venciera en un día 

inhábil, ese periodo de vigencia de la tasa de interés terminará en el siguiente día 
hábil, si lo hay, del mismo mes o. de lo contrario, en el día hábil anterior. 

 
8.2 Tasa de interés 
 
8.2.1 La tasa de interés aplicable al monto de cualquier disposición de fondos pendiente 

durante cada período de vigencia de la tasa de interés será el total del LIBOR, el 
margen y el Costo obligatorio (si lo hubiera). 

 
8.2.2 Una vez se determine la tasa de interés como se menciona anteriormente, el Agente 

lo notificará inmediatamente y el monto será pagado respecto al Costo obligatorio 
(si lo hubiera) al Prestatario. 

 
8.3 Fechas de vencimiento 
 
Salvo que el contrato lo disponga de otra manera, el interés acumulado sobre el monto de 
cualquier disposición de fondos pendiente durante cada período de vigencia de la tasa de 
interés será pagado por el Prestatario al Agente a plazo vencido en cada fecha de pago de 
intereses. 
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8.4 Interés de demora 
 
(a) Si el Prestatario no consigue pagar cualquier cantidad pagadera según lo dispuesto 

en este contrato o cualquier pagaré en la fecha de vencimiento para ello, el 
Prestatario pagará intereses sobre dicha cantidad vencida desde la fecha de 
vencimiento hasta la fecha de pago real (tanto antes como después del juicio), a un 
índice determinado por el Agente del 2 % anual según lo dispuesto en el Articulo 
8.2 del presente documento. 

 
(b) Los intereses de demora se acumularán automáticamente sin la necesidad de poner 

al Prestatario en estado de incumplimiento. 
 
(c)  El pago de los intereses de demora no constituirá la renuncia de cualquier derecho o 

remedio por las Partes Financieras según lo dispuesto en este contrato o cualquier 
pagaré y cualquier legislación aplicable. 

 
(8.5) Convención sobre cómputo de días 
 
Los intereses (incluidos los intereses de mora) se acumularán día a día, y se calcularán 
sobre la base de un año de 360 días y para el número real de días transcurridos (o de otra 
manera sobre la base de la convención del mercado vigente en la hora pertinente para la 
divisa correspondiente). 
 
8.6 Determinación concluyente - notificación 
 
La determinación del interés acumulado durante cada período de vigencia de la tasa de 
interés tomada por el Agente de buena fe conforme a este contrato, en ausencia de error 
manifiesto, será concluyente e inmediatamente notificada al Prestatario. 
 
8.7 Desorganización del mercado 
 
(a) Si se produce una desorganización del mercado en relación con la línea de crédito 

durante cualquier período de vigencia de la tasa de interés, la tasa de interés sobre la 
participación de cada Entidad Crediticia pertinente a esa disposición de fondos 
durante el periodo de vigencia de la tasa de interés, será la tasa anual efectiva que es 
la suma de: 

 
(i) el margen; 
 
(ii) la tasa notificada al Agente por esa Entidad Crediticia lo antes posible y en 

cualquier caso antes de que el interés esté pendiente de pago respecto a ese 
período de vigencia de la tasa de interés, que sea ese que exprese como tasa 
anual efectiva el Costo para esa Entidad Crediticia de financiar su 
participación en ese préstamo de cualquier fuente que pueda seleccionar 
razonablemente; y 
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(iii) el Costo obligatorio, si lo hubiera, aplicable a la participación de esa Entidad 

Crediticia en la disposición de fondos. 
 
(b) En este contrato "caso de desorganización del mercado" significa: 
 

(i) que cerca de o a mediodía del día de fijación de la tasa durante el período de 
vigencia de la tasa de interés pertinente no esté disponible la tasa de pantalla y 
ninguno o sólo uno de los Bancos de Referencia proporcione una tasa al 
Agente para determinar el LIBOR en USD para el período de vigencia de la 
tasa de interés pertinente; o 

 
(ii) que antes del cierre de las operaciones en Londres en el día de fijación de la 

tasa para el periodo de vigencia de la tasa de interés pertinente, el Agente 
reciba la notificación de una Entidad o Entidades Crediticias de que el Costo 
de obtener depósitos de igualdad en el Mercado Interbancario de Londres sería 
superior al LIBOR. 

 
8.8 Base alternativa de intereses o financiamiento 
 
(a) Si se produce una desorganización del mercado y el Agente o el Prestatario así lo 

requieran, el Agente y el Prestatario establecerán negociaciones (durante un periodo 
de no más de treinta días) con el propósito de convenir una base de reemplazo para 
determinar la tasa de interés. 

 
(b) Cualquier base alternativa acordada conforme al Párrafo (a) antedicho deberá, con 

previo consentimiento de todas las Entidades Crediticias, GIEK (si corresponde) y 
el Prestatario, ser vinculante para todas las Partes. 

 
ARTÍCULO 9. - COMISIONES 
 
9.1 El Prestatario pagará al Agente en la cuenta detallada en el Artículo 11 posterior por 

el Coordinador Financiero las comisiones especificadas en la carta de comisiones en 
el monto y el momento acordados en ésta. 

 
 
ARTÍCULO 10.- CUENTA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 
 
10.1 Para permitir y registrar cualquiera y todos los pagos que se van a efectuar según lo 

dispuesto en este contrato o cualquier pagaré (incluyendo, a título enunciativo y no 
limitativo, cualquier disposición de fondos, pago de intereses, reembolso y prepago 
en virtud del presente), el Agente en nombre de las Entidades Crediticias abrirá y 
mantendrá en sus libros una cuenta de préstamos, a nombre del Prestatario, en la 
cual se realizarán débitos y créditos de conformidad con las normas establecidas en 
el Anexo 1 de este Contrato (en lo sucesivo "cuenta de la línea de crédito"). 
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10.2 El balance de la cuenta de la línea de crédito, aumentado por los intereses 

acumulados en ella, dará pruebas periódicas de la deuda real del Prestatario hacia 
las Entidades Crediticias conforme a este contrato o cualquier pagaré. 

 
10.3 La certificación del balance de la cuenta de la línea de crédito emitida por el Agente 

será prueba definitiva para el Prestatario así como para cualquier instancia pública o 
privada o Tribunal de Justicia, de la deuda verdadera del Prestatario hacia las Partes 
Financieras, salvo error manifiesto, el cual deberá ser alegado y probado por el 
Prestatario en todo caso. 

 
ARTÍCULO 11. - DIVISA Y DIRECCIÓN PARA EL PAGO 
 
11.1 Todos los pagos que el Prestatario tiene que efectuar a las Partes Financieras como 

consecuencia de las obligaciones asumidas conforme a este contrato o cualquier 
pagaré, se harán al Agente en USD a: 

 
Cuenta con Institución:  Deutsche Bank Trust Company Americas, New York 

(BKTRUS33) 
Nombre de cuenta:  Deutsche Bank AG, London Branch (DEUTGB2L) 
No de Cuenta 04-411-739 
Ref: Operaciones de préstamos - Dom Rep Guaigui / Nicola Butcher 
 
11.2 La obligación de pago no se considerará satisfecha hasta que el Agente haya 

recibido las cantidades debidas conforme a este contrato o cualquier pagaré, en la 
divisa y en la dirección indicada en el Artículo 11.1. 

 
ARTÍCULO 12. - EL AGENTE  
 
12.1 Nombramiento del Agente  
 
12.1.1 Cada uno de los Coordinadores Financieros y las Entidades Crediticias nombra al 

Agente para que actúe como su agente según lo dispuesto en y con respecto a los 
documentos de financiamiento. 

 
12.1.2 Cada uno de los Coordinadores Financieros y las Entidades Crediticias autoriza al 

Agente a ejercer los derechos, poderes, autoridades y discreciones expresamente 
dadas al Agente según lo dispuesto en y con respecto a los Documentos de 
financiamiento junto con cualquier otro derecho incidental, poderes, autoridades y 
discreciones. 

 
12.2 Deberes del Agente 
 
12.2.1 Sujeto al Artículo 12.2.2 a continuación, el Agente enviará inmediatamente a una 

Parte el original o una copia de cualquier documento que sea entregado al Agente 
para esa Parte por cualquier otra Parte. 
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12.2.2 El Artículo 12.2.1 antedicho no se aplicará a ningún certificado de transferencia. 
 
12.2.3 Excepto cuando un documento financiero lo exprese de otra manera, el Agente no 

está obligado a revisar o comprobar la adecuación, exactitud o estado completo de 
cualquier documento que envíe a otra Parte. 

 
12.2.4 Si el Agente recibe el aviso de una Parte referente a este contrato, describiendo un 

caso de incumplimiento y declarando que la circunstancia descrita es un caso de 
incumplimiento, éste notificará inmediatamente a las otras Partes Financieras. 

 
12.2.5 Si el Agente es consciente de la falta de pago de cualquier capital, interés, tasa de 

compromiso u otra tasa pagadera a una Parte Financiera (que no sea el Agente o el 
Coordinador Financiero) según lo dispuesto en este contrato notificará 
inmediatamente a las otras Partes Financieras. 

 
12.2.6 Los deberes del Agente según lo dispuesto en los documentos de financiamiento son 

de naturaleza exclusivamente mecánica y administrativa. 
 
12.3 Papel del Coordinador Financiero 
 
Salvo lo dispuesto en los documentos de financiamiento, el Coordinador Financiero no 
tiene obligación de ningún tipo hacia ninguna otra Parte según lo dispuesto en o con 
respecto a cualquier documento de financiación. 
 
12.4 Sin deberes fiduciarios 
 
12.4.1 Nada en este contrato o cualquier pagaré constituye al Agente o al Coordinador 

Financiero en fideicomisario o fiduciario de cualquier otra persona. 
 
12.4.2 Ni el Agente ni el Coordinador Financiero estarán obligados a rendir cuenta a 

ninguna Entidad Crediticia por cualquier suma o elemento de beneficio de cualquier 
suma recibida por éstos por cuenta propia. 

 
12.5 Derechos y potestades 
 
12.5.1 El Agente puede contar con: 
 
(a) cualquier representación, aviso o documento que considere original, correcto y 

apropiadamente autorizado; y 
 
(b) cualquier declaración hecha por un director, signatario aprobado o empleado de 

cualquier persona en lo que se refiere a cualquier asunto que razonablemente se 
asuma que esté dentro de su conocimiento o dentro de su poder para verificarlo. 

 
12.5.2 El Agente puede asumir (salvo que haya recibido aviso de lo contrario en su 

capacidad como agente de las Entidades Crediticias) que: 
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(a) no se haya producido un caso de incumplimiento (salvo que tenga conocimiento real 

de un incumplimiento que surja de conformidad con el Artículo I9.1(a); y 
 
(b) no se ejerza ningún derecho, poder, autoridad o potestad atribuidos a cualquier Parte 

de las Entidades Crediticias mayoritarias. 
 
12.5.3 El Agente puede contratar, pagar y contar con el consejo o los servicios de cualquier 

abogado, contable, perito u otro experto. 
 
12.5.4 El Agente puede actuar con relación a los documentos de financiamiento a través de 

su personal y sus agentes. 
 
12.5.5 El Agente puede revelar a cualquier otra Parte cualquier información que en lo 

razonable considere haber recibido como agente según lo dispuesto en este contrato. 
 
12.5.6 A pesar de cualquier otra disposición de un documento de financiación que indique 

lo contrario, ni el Agente ni el Coordinador Financiero están obligados a hacer u 
omitir ciertos actos si esto constituyera o pudiera constituir en su razonable opinión 
el incumplimiento de cualquier ley o reglamento o el incumplimiento de un deber 
fiduciario o deber de confidencialidad. 

 
12.6 Instrucciones de las Entidades Crediticias mayoritarias 
 
12.6.1 Salvo que se indique lo contrario en un documento de financiación, el Agente (i) 

ejercerá cualquier derecho, poder, autoridad o potestad atribuidos a él como tal 
conforme a cualquier encomienda dada a éste por las Entidades Crediticias 
mayoritarias (o. si se ordena por las Entidades Crediticias mayoritarias, se abstendrá 
de ejercer cualquier derecho, poder, autoridad o potestad atribuidos a éste como tal), 
siempre que cualquier encomienda por parte de las Entidades Crediticias 
mayoritarias sea compatible con aquella proporcionada por la GIEK al Agente 
según lo dispuesto en las condiciones de la póliza de seguros de la GIEK (donde es 
necesario que dichas encomiendas se obtengan por parte de la GIEK según lo 
dispuesto en la póliza de seguros de la GIEK) y (ii) no será responsable de cualquier 
acto (u omisión) si actúa (o se abstiene de tomar cualquier medida) conforme a una 
encomienda de las Entidades Crediticias mayoritarias. 

 
12.6.2  Salvo que se indique lo contrario en un documento de financiación, cualquier 

encomienda dada por las Entidades Crediticias mayoritarias serán vinculantes para 
todas las Partes Financieras. 

 
12.6.3 El Agente puede abstenerse de actuar según las encomiendas de las Entidades 

Crediticias mayoritarias (o, si corresponde, de las Entidades Crediticias) hasta que 
haya recibido la garantía, dado que la puede requerir para cualquier Costo, pérdida o 
responsabilidad (junto a cualquier IVA asociado) en que pueda incurrir en el 
cumplimiento de las encomiendas. 
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12.6.4 En ausencia de encomiendas de las Entidades Crediticias mayoritarias. (o. si 

corresponde, las Entidades Crediticias) el Agente puede actuar (o abstenerse de 
actuar) si considera que sea en el mejor interés de las Entidades Crediticias, sujeto a 
las condiciones de la póliza de seguros de la GIEK. 

 
12.6.5 El Agente no está autorizado a actuar en nombre de una Entidad Crediticia (sin 

antes haber obtenido el consentimiento de esa Entidad Crediticia) en cualquier 
procedimiento legal o arbitral relativo a cualquier documento de financiación. 

 
12.7 Responsabilidad por la documentación 
 

Ni el Agente ni el Coordinador Financiero: 
 
12.7.1 es responsable de la adecuación, exactitud y/o estado completo de cualquier 

información (ya sea oral o escrita) proporcionada por el Agente o el Coordinador 
Financiero, el Prestatario o cualquier otra persona presentada o en relación a 
cualquier documento de financiación o las transacciones contempladas en los 
documentos de financiamiento; o 

 
12.7.2 es responsable de la legalidad, validez, vigencia, adecuación o carácter ejecutorio de 

los documentos de financiamiento o de cualquier otro contrato, convenio o 
documento celebrado, hecho o formalizado anticipándose a o en relación a cualquier 
documento financiero. 

 
12.8 Exclusión de responsabilidad 
 
12.8.1 Sin limitar el Artículo 12.8.2 a continuación, el Agente no será responsable de 

cualquier medida tomada por éste según o en relación a cualquier documento 
financiero salvo que esté causada directamente por su negligencia grave o dolo. 

 
12.8.2 Ninguna Parte (que no sea el Agente) puede entablar juicio contra cualquier 

funcionario, empleado o representante del Agente, respecto a cualquier reclamación 
que pudiera tener contra el Agente o respecto a cualquier acto u omisión de 
cualquier tipo por ese funcionario, empleado o representante en relación con 
cualquier documento de financiación y cualquier funcionario, empleado o 
representante del Agente puede remitirse a esta cláusula. 

 
12.8.3 El Agente no será responsable de ningún retraso (o cualquier consecuencia de ello) 

en abonar en una cuenta una cantidad requerida conforme a los documentos de 
financiamiento a pagar por él si ha tomado todas las medidas necesarias para 
cumplir lo antes posible los reglamentos o los procedimientos operativos de 
cualquier liquidación reconocida o sistema de formalización usado por el Agente 
con ese fin. 
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12.8.4 Nada en este contrato o cualquier pagaré obligará al Agente o al Coordinador 

Financiero a llevar a cabo comprobaciones del tipo "know your customer" u otro 
tipo relativas a cualquier persona en nombre de una Entidad Crediticia, y cada 
Entidad Crediticia confirmará al Agente y al Coordinador Financiero que es 
únicamente responsable de aquellas comprobaciones que ésta requiera llevar a cabo 
y que no puede contar con ninguna declaración relativa a dichas comprobaciones 
hechas por el Agente o el Coordinador Financiero. 

 
12.9 Indemnización de la Entidad Crediticia al Agente 
 

Cada Entidad Crediticia (en proporción a su participación de los compromisos 
totales o, si los compromisos totales están en cero, a su participación de los 
compromisos totales inmediatamente previos a su reducción a cero) indemnizará al 
Agente, en un periodo máximo de tres días hábiles de la demanda, contra cualquier 
Costo, pérdida o responsabilidad incurrida por el Agente (siempre que no sea por 
razón de negligencia grave o dolo del Agente) en actuar como Agente según lo 
dispuesto en lo documentos de financiamiento (salvo que el Agente haya sido 
reembolsado por el Prestatario de conformidad con un documento de financiación). 

 
12.10 Renuncia del Agente 
 
12.10.1 El Agente puede renunciar y nombrar a una de sus filiales que actúa a través de 

una sucursal en el Reino Unido como sucesor previo aviso a las Entidades 
Crediticias y al Prestatario. 

 
12.10.2 Alternativamente, el Agente puede renunciar mediante previo aviso de 30 días a 

las Entidades Crediticias y al Prestatario, en cuyo caso las Entidades crediticias 
mayoritarias (tras consultar con el Prestatario) pueden nombrar a su Agente 
sucesor. 

 
10.12.3 Si las Entidades Crediticias mayoritarias no han nombrado un Agente sucesor de 

acuerdo con el Artículo 12.10.2 en un periodo máximo de 20 días tras el previo 
aviso de renuncia, el Agente que renuncia (tras consultar al Prestatario) puede 
nombrar un Agente sucesor (actuando a través de una sucursal del Reino Unido). 

 
12.10.4 Si el Agente desea renunciar porque (actuando razonablemente) ha decidido que 

ya no es apropiado para él permanecer como Agente y el Agente tiene derecho de 
nombrar un Agente sucesor según el Artículo 12.10.3 antedicho, el Agente puede 
(si decide actuando razonablemente que es necesario hacerlo así para convencer al 
Agente sucesor propuesto de convertirse en parte de este contrato como Agente) 
acordar con el Agente sucesor propuesto enmiendas a este Articulo 12.10 y a 
cualquier otra condición de este contrato que trate de los derechos o las 
obligaciones del Agente compatibles con las prácticas de mercado actuales para el 
nombramiento y la protección de fideicomisarios corporativos junto con cualquier 
enmienda razonable a las tasas de agencia pagaderas conforme a este contrato que 
sean compatibles con las tarifas de tasas normales del Agente sucesor y esas 
enmiendas serán vinculantes para las Partes. 
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12.10.5  El Agente que se retira, a su propio Costo y riesgo, pondrá a disponibilidad del 

Agente sucesor dichos documentos y registros y proporcionará la ayuda que el 
Agente sucesor pueda razonablemente requerir con el fin de realizar sus funciones 
como Agente según lo dispuesto en los documentos financieros. 

 
12.10.6 El aviso de renuncia del Agente sólo entrará en vigor a partir del nombramiento 

de un sucesor. 
 
12.10.7 En cuanto se nombre a un sucesor, el Agente que se retira será exonerado de 

cualquier obligación respecto a los documentos financieros pero mantendrá el 
derecho del beneficio de este Artículo 12.10. Cualquier sucesor y cada una de las 
otras Partes tendrán los mismos derechos y obligaciones entre ellos que las que 
tendrían si dicho sucesor hubiera sido una Parte original. 

 
12.10.8 Tras consultar al Prestatario, las Entidades Crediticias mayoritarias pueden, 

mediante previo aviso al Agente, requerirte que renuncie de acuerdo al Artículo 
12.10.2 antedicho. En este caso, el Agente renunciará según lo dispuesto en el 
Artículo 12.10.2. 

 
12.11 Confidencialidad 
 
12.11.1 Actuando como Agente para las Partes Financieras, se considerará que el Agente 

está actuando a través de su división de la agencia, la cual será tratada como 
entidad separada del resto de sus divisiones o departamentos. 

 
12.11.2 Si la información es recibida por otra división o departamento del Agente, puede 

ser tratada como confidencial para esa división o departamento y se considerará 
que el Agente no ha tenido aviso de ello. 

 
12.11.3 A pesar de cualquier otra disposición de cualquier documento de finanzas que 

disponga lo contrario, ni el Agente ni el Coordinador Financiero están obligados a 
revelar a otra persona (i) cualquier información confidencial o (ii) cualquier otra 
información si la revelación constituyera o pudiera constituir en su opinión 
razonable una violación de cualquier ley o de un deber fiduciario. 

 
12.12 Relación con las Entidades Crediticias 
 
12.12.1 El Agente puede tratar a la persona que aparece en sus registros como Entidad 

Crediticia en el momento de apertura de su actividad (en la sucursal principal del 
Agente tal como se notifica a las Partes Financieras periódicamente) como 
Entidad Crediticia que actúa a través de su sucursal de crédito: 

 
(a) que tiene derecho a o es responsable de cualquier pago pendiente según lo 

dispuesto en cualquier documento financiero en ese día, y 
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(b) que tiene derecho a recibir y actuar de acuerdo a cualquier aviso, solicitud, 
documento o comunicación o tomar cualquier decisión o determinación 
conforme a un documento de financiación tomada o pronunciada ese día, 
salvo que haya recibido aviso previo de no menos de cinco días hábiles por 
parte de esa Entidad Crediticia para lo contrario de acuerdo con las 
condiciones de este contrato. 

 
12.12.2 Cualquier Entidad Crediticia puede, avisando previamente al Agente, nombrar a 

una persona para que reciba en su nombre todos los avisos, comunicaciones, 
información y documentos que se van a elaborar o a entregar a esa Entidad 
Crediticia según lo dispuesto en los documentos de financiamiento. Dicho aviso 
contendrá la dirección, el número de fax y la dirección de correo electrónico y/o 
cualquier otra información necesaria para permitir el envío y la recepción de 
información por ese medio (y, en cada caso, el departamento o el funcionario, si lo 
hubiera, a cuya atención va la comunicación) y el Agente tendrá derecho de tratar 
a dicha persona como la persona con derecho a recibir todos esos avisos, 
comunicaciones, información y documentos como si esa persona fuera la Entidad 
Crediticia. 

 
12.13 Evaluación del crédito por las Entidades Crediticias 
 
Sin que afecte a la responsabilidad del Prestatario para la información proporcionada por él 
o de su parte en relación con cualquier Documento de Finanzas, cada Entidad Crediticia 
confirma al Agente y al Coordinador Financiero que ha sido, y seguirá siendo, únicamente 
responsable de hacer su propia evaluación e investigación independientes de todos los 
riesgos que surjan según o en relación con cualquier documento de financiación 
incluyendo, pero no limitando a: 
 
12.13.1 la condición, el estado y la naturaleza financieros de la Entidad Crediticia y del 

Importador, 
 
12.13.2 la legalidad, validez, vigencia, adecuación o carácter ejecutorio de los documentos 

de financiamiento o de cualquier otro contrato, convenio o documento celebrado, 
hecho o formalizado anticipándose a, según o en relación a cualquier documento 
financiero; 

 
12.13.3 si esa Entidad Crediticia recurre, y la naturaleza y el alcance de ese recurso, contra 

cualquier Parte o cualquiera de sus activos respectivos según lo dispuesto en o en 
relación con cualquier documento de financiación, las transacciones contempladas 
por los documentos de financiamiento o cualquier otro contrato, convenio o 
documento celebrado, hecho o formalizado en previsión de, según lo dispuesto en 
o en relación con cualquier documento de financiación; y 

 
12.13.4 la adecuación, exactitud y/o estado completo de cualquier información 

proporcionada por el Agente, cualquier Parte o por cualquier otra persona según lo 
dispuesto en o en relación con cualquier documento de financiación, las 
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transacciones contempladas por los documentos de financiamiento o cualquier 
otro contrato, convenio o documento celebrado, hecho o formalizado en previsión 
de, según lo dispuesto en o en relación con cualquier documento de financiación 

 
12.14 Deducción de las cantidades pagaderas por el Agente 
 
Si cualquier Parte debe una cantidad al Agente según los documentos de financiamiento, el 
Agente, tras previo aviso a esa Parte, puede deducir una cantidad que no supere el monto de 
cualquier pago a esa Parte, al que de otra manera el Agente estaría obligado conforme a los 
documentos de financiamiento y aplicar el monto deducido en o a beneficio de el monto 
debido. En virtud de los documentos de financiamiento se considerará que esa Parte ha 
recibido cualquier cantidad con su deducción correspondiente. 
 
12.15  Las Entidades Crediticias 
 
12.15.1 Cada Entidad Crediticia está de acuerdo con tomar las medidas (según aconseje el 

Agente) que sean necesarias o aconsejables en cualquier momento para cumplir 
con sus obligaciones según lo dispuesto en la póliza de seguros de la GIEK o 
según las condiciones de dicha póliza, o para permitir al Agente cumplir con sus 
obligaciones según lo dispuesto en la póliza de seguros de la GIEK o según las 
condiciones de dicha póliza. 

 
12.15.2 Cada Entidad Crediticia está de acuerdo con cumplir con sus obligaciones según 

lo dispuesto en la póliza de seguros de la GIEK o según las condiciones de dicha 
póliza y con tomar las medidas que sean necesarias para permitir al Agente 
cumplir con sus obligaciones según lo dispuesto en la póliza de seguros de la 
GIEK. 

 
12.15.3 Cada Entidad Crediticia autoriza irrevocablemente al Agente a tomar tales 

medidas y a ejercer dichos derechos, poderes y potestades, a pesar de las otras 
disposiciones de este contrato, como considere necesario con el fin de proteger los 
derechos de cada Entidad Crediticia según lo dispuesto en la póliza de seguros de 
la GIEK. 

 
 
ARTÍCULO 13. - PRIMA DE LA GIEK - IMPUESTOS - GASTOS 
 
13.1 Prima de la GIEK 
 
13.1.1 Pago por el Prestatario 
 
El Prestatario correrá con los gastos de todas las primas de la GIEK debidas a GIEK 
pagaderas en relación con este contrato y/o la póliza de la GIEK y reembolsará la totalidad 
de dichas cantidades al Agente que actúa en nombre de las Entidades Crediticias. 
 
 



-126- 
_________________________________________________________________________ 
 
13.2 Cálculo de las primas 
 
El Agente notificará la tasa efectiva exacta usada para el cálculo de las primas de la GIEK 
en el momento de la emisión de la póliza de seguros de la GIEK. Contra entrega de la 
póliza de seguros de la GIEK, el Agente notificará al Prestatario la tasa efectiva exacta que 
se va a usar para el cálculo de las primas de la GIEK. El Prestatario asume pagar el monto 
de todas las primas de la GIEK (calculadas aplicando la tasa efectiva notificada en el 
momento de la emisión de la póliza de seguros de la GIEK) en todo caso en la fecha o antes 
de la fecha de la primera disposición de fondos según lo dispuesto en este contrato. 
 
Con relación a las primas de la GIEK pagadas por las Entidades Crediticias, el Prestatario 
por el presente encomienda irrevocablemente que el 100% de las primas de la GIEK, que 
hayan sido pagadas por las Entidades Crediticias a GIEK, pueden ser reembolsadas a las 
Entidades Crediticias por la primera disposición de fondos según lo dispuesto en este 
contrato de conformidad con el Artículo 5.2 
 
El Prestatario admite que la obligación de pagar el cien por ciento (100 %) de la prima de la 
GIEK, cómo y cuándo ésta surja es absoluta e incondicional. 
 
El Prestatario no tendrá derecho de reclamar crédito o reembolso alguno de cualquiera de 
las primas de la GIEK, incluso en el caso de aceleración o prepago conforme a este contrato 
salvo que se haya acordado por la GIEK a su entera discreción. 
 
13.3 Impuestos 
 
13.3.1 Todos los impuestos, deberes y gravámenes de cualquier clase relativos a la 

preparación, la negociación y la formalización de los documentos de 
financiamiento, la aplicación o la preservación de cualquier derecho conforme a 
los documentos de financiamiento, y cualquier enmienda, renuncia o 
consentimiento requeridos durante la vida de los documentos de financiamiento 
respecto a éstos y los pagos que se van a efectuar derivados de los mismos (en lo 
sucesivo los "impuestos") serán asumidos exclusivamente por el Prestatario. 

 
13.3.2 El Prestatario reembolsará al Agente a petición todos los impuestos incurridos por 

las Partes Financieras. 
 
13.3.3 En el caso de que la autoridad competente solicite al Prestatario el pago de algún 

impuesto, el Prestatario justificará al Agente, por cada pago que efectúe como 
consecuencia de este contrato y/o cualquier pagaré y dentro de un periodo de 30 
días hábiles de dicho pago, que ha pagado dicho impuesto o, según sea el caso, 
cualquier exención de que pueda disfrutar. 

 
13.3.4 El Prestatario conviene efectuar a las Partes Financieras todos los pagos que 

procedan de las obligaciones asumidas por el Prestatario conforme a los 
documentos de financiamiento exentos de cualquier cargo, retención o deducción 
de cualquier naturaleza (incluido, a título enunciativo y no limitativo, cualquier 
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impuesto). En el caso de que dicho cargo, retención o deducción se requiera por 
ley, el Prestatario pagará al Agente en nombre de las Partes Financieras dicha 
cantidad extra, dado que puede ser necesario para asegurar que las Partes 
Financieras reciban una cantidad neta igual al monto total que ellos habrían 
recibido en el caso de que el pago no hubiera estado sujeto a dicho cargo, 
retención o deducción. 

 
13.3.5 Todas las cantidades expuestas o expresadas como pagaderas conforme a un 

documento de financiación por el Prestatario a cualquier Parte Financiera que (en 
todo o parte) constituyan la consideración con fines de IVA, se considerarán 
exclusivas de cualquier IVA que sea aplicable a dicho suministro, y en 
consecuencia, sujetas al Articulo 13.3.5. si el IVA es aplicable a cualquier 
suministro realizado por cualquier Parte Financiera al Prestatario según lo 
dispuesto en un documento de financiación, el Prestatario pagará a esa Parte 
Financiera (además de y al mismo tiempo que al pagar la consideración) una 
cantidad igual al monto del IVA (y esa Parte Financiera inmediatamente 
proporcionará para el Prestatario la factura de IVA correspondiente). 

 
13.3.6 Si un documento de financiación requiere que el Prestatario reembolse a una Parte 

Financiera por cualquier Costo o gasto, el Prestatario al mismo tiempo pagará e 
indemnizará a esa Parte Financiera por todo el IVA incurrido por esa Parte 
Financiera relativo a los Costos o gastos en la medida en que la Parte Financiera 
decida razonablemente que ni éste ni cualquier otro miembro de otro grupo del cual 
sea miembro con fines de IVA tiene derecho al crédito o al reembolso relativo al 
IVA por parte de la autoridad fiscal correspondiente. 

 
13.4 Gastos 
 
13.4.1 El Prestatario pagará al Agente en nombre de las Partes Financieras al primer 

requerimiento, los gastos incurridos por las Partes Financieras relacionados con la 
aplicación o preservación de cualquier derecho conforme a los documentos de 
financiamiento y cualquier enmienda, renuncia o consentimiento requeridos 
durante la vida de los documentos de financiamiento a su respecto y los pagos 
derivados que se van a efectuar. 

 
13.4.2 El Prestatario pagará al Agente en nombre de las Partes Financieras al primer 

requerimiento de estas últimas, todos los gastos judiciales y/o no judiciales en los 
que las Partes Financieras hayan podido incurrir como consecuencia del 
incumplimiento por el Prestatario de cualquiera de las obligaciones que asume en 
los documentos de financiamiento. 

 
 
ARTÍCULO 14. - AUMENTO DE COSTOS 
 
14.1   Aumento de Costos 
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14.1.1 Sujeto al Artículo 14.1.2, si el resultado de: 
 

(a) algún cambio o introducción, o algún cambio en la interpretación, de la 
administración o la aplicación por cualquier tribunal, autoridad o gobierno 
competente, la organización fiscal, monetaria o reguladora en la jurisdicción 
correspondiente, de cualquier ley, reglamento o tratado o en. o de, cualquier 
directiva oficial o solicitud oficial por parte de, o las normas de, cualquier 
autoridad, organización o agencia gubernamental, fiscal, monetaria o 
reguladora (incluyendo autorreguladora) (teniendo o no validez legal pero, si 
no tiene validez legal, que sea reglamento, tratado, directiva oficial, solicitud 
o norma oficial con la que cumplen los bancos como práctica habitual, en la 
jurisdicción correspondiente) después de la fecha de este contrato que afecte 
a bancos o instituciones financieras del mismo tipo que una Entidad 
Crediticia en esa jurisdicción: o 

 
(b) el cumplimiento por dicha Entidad Crediticia de dicho cambio o 

introducción de este tipo (incluyendo, en cada caso a título enunciativo y no 
limitativo, los relacionados con cargas fiscales, reservas, depósito especial, 
coeficiente de caja, liquidez o requerimientos de adecuación del capital u 
otras formas de controles bancarios, fiscales, monetarios o reguladores); 

 
es que: 

 
(i) dicha Entidad Crediticia incurra en un aumento de Costo como consecuencia 

de haber contraído, llevado a cabo o mantenido y/o financiado sus 
obligaciones conforme a este contrato; 

 
 (ii)  dicha Entidad Crediticia incurra en un aumento de Costo al hacer, financiar 

o mantener cualquier disposición de fondos hecha o que va a ser hecha 
conforme a este contrato; 

 
(iii) cualquier cantidad por cobrar por dicha Entidad Crediticia según lo 

dispuesto en este contrato o cualquier pagaré se reduzca o la tasa real de 
rendimiento para dicha Entidad Crediticia según lo dispuesto en este 
contrato o cualquier pagaré o sobre su capital empleado para los objetivos 
del contrato o cualquier pagaré se reduzca; o 

 
(iv) dicha Entidad Crediticia efectúe cualquier pago o renuncia a cualesquier 

intereses u otro rendimiento sobre o calculado por referencia a cualquier 
cantidad recibida o por cobrar por ésta del Prestatario conforme a este 
contrato o cualquier pagaré. 

 
y dicho aumento de costo (o la proporción correspondiente del mismo), reducción, 
pago, intereses condonados u otro rendimiento, no fuere compensado por 
cualquier otra disposición de este contrato o de cualquier pagaré, entonces y en 
cada uno de dichos casos: 
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• el Agente, en el momento en que le fuere notificado por dicha Entidad 
Crediticia, le notificará prontamente al Prestatario del acontecimiento en el 
momento en que adquiera conocimiento de ello incluyendo, detalles 
razonables del mismo, y 

 
• en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles después de que el Prestatario 

reciba una demanda de cuando en cuando por el Agente acompañada de un 
certificado de dicha Entidad Crediticia donde se especifique el monto de la 
compensación reclamada e indicando el cálculo del monto, razonablemente 
detallados, el Prestatario pagará al Agente en nombre de la Parte Financiera 
correspondiente dicho monto a titulo de compensación de dicha Parte 
Financiera por dicho aumento de costo (o, en el caso de los párrafos (i) ó (ii) 
que anteceden, la porción de dicho aumento de costo que sea atribuible a esa 
Parte Financiera, realizando financiando o manteniendo Retiros de Fondos, 
o al mantener su obligación, si la hubiere, de proporcionar Retiros de Fondos 
conforme a este contrato), la reducción, el pago o los intereses condonados u 
otro rendimiento. 

 
14.1.2 El Artículo 14.1.1 no se aplicará para obligar al Prestatario a compensar a 

cualquier Parte Financiera por cualquier aumento de costo, reducción, pago o 
intereses condonados u otro rendimiento que resulte de cualquier cambio o la 
introducción de, o cualquier cambio en la interpretación o la aplicación de, 
cualquier ley, reglamento, tratado, directriz, solicitud o normas que se relacionen 
con, o cualquier cambio de la tasa impositiva sobre los ingresos netos totales de 
cualquier Parte Financiera. 

 
14.1.3 Nada en este Artículo 14.1 obligará a cualquier Parte Financiera a revelar 

cualquier información confidencial relacionada con su organización y asuntos. 
 
14.2 Pago Anticipado 
 
Si una Entidad Crediticia reclamare indemnización del Prestatario según lo dispuesto en el 
Artículo 14.1 o si los intereses sobre el monto de cualquier Retiro de Fondos pendiente se 
estuviese calculando conforme al Artículo 8.8 y en un plazo máximo de 30 días a partir de 
entonces el Agente recibiere del Prestatario una notificación previa por escrito (que será 
irrevocable y hecha con por lo menos 10 Días Hábiles de anticipación a la siguiente Fecha 
de Pago de Intereses) de la intención del Prestatario de reembolsar el monto de cualquier 
Retiro de Fondos pendiente, el Compromiso de esa Entidad Crediticia se reducirá a cero de 
inmediato y el Prestatario, en la siguiente Fecha de Pago de Intereses, reembolsará la 
participación de esa Entidad Crediticia en un Retiro de Fondos que estuviese pendiente 
junto con el resto de los montos devengados y adeudados a la Entidad Crediticia afectada. 
 
ARTÍCULO 15. - ILEGALIDAD 
 
Si para una Entidad Crediticia fuere o llegare a ser ilegal en cualquier jurisdicción dar 
vigencia a cualquiera de sus obligaciones como se contempla en este Contrato o en 
cualquier Pagaré o financiar o mantener cualquier Retiro de Fondos, entonces: 
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(a) dicha Entidad Crediticia le notificará cuanto antes como sea factiblemente posible al 
Prestatario a través del Agente en consecuencia; 

 
(b) el Prestatario, dentro de un plazo de 10 (diez) Días Hábiles de haber sido notificado 

de esta forma, o dentro de un plazo más breve si llegare a ser necesario para evitar 
la ilegalidad, pagará por adelantado a dicha Entidad Crediticia la participación de 
dicha Entidad Crediticia en un Retiro de Fondos que sea un Retiro de Fondos 
pendiente junto con todos los intereses y otros cargos acumulados devengados sobre 
ellos debidos a dicha Entidad Crediticia y el resto de los montos pagaderos por él a 
dicha Entidad Crediticia conforme a los Documentos de Financiamiento; 

 
(c) el Compromiso de esa Entidad Crediticia se reducirá a cero de inmediato. 

 
ARTÍCULO 16- MITIGACIÓN 
 
16.1 Mitigación 
 
Si surgieren circunstancias que tuvieren, o con la realización de una notificación previa 
tuvieren, como resultado: 
 

(a) que cualesquier montos que se volvieren exigibles según lo dispuesto en el Artículo 
13; o 

 
(b) que cualquier monto que se volviere exigible según lo dispuesto en el Artículo 14: o 
 
(c) que cualquier pago anticipado o cancelación según lo dispuesto en el Artículo 15,  

 
entonces, sin perjuicio de las obligaciones del Prestatario según lo dispuesto en estos 
artículos, la Entidad o Entidades Crediticias pertinentes entablarán un debate a solicitud del 
Prestatario con la idea de decidir qué puedan razonablemente tomar, a su entera discreción, 
para mitigar o eliminar las circunstancias pertinentes incluyendo, sin carácter limitativo, un 
cambio de la Oficina de Crédito de la(s) Entidad(es) Crediticia(s) pertinente(s) o una cesión 
y transferencia a una de sus filiales o a otro banco o institución financiera aceptable para el 
Prestatario SIEMPRE QUE nada en este Artículo 16.1: 
 

(i) afectará las obligaciones del Prestatario según lo dispuesto en este contrato; 
o 

 
(ii) requerirá que una Entidad Crediticia tome cualesquiera medidas que en su 

opinión razonable puedan ser perjudiciales para ésta o que tengan un efecto 
adverso en sus actividades, operaciones o situación financiera o conflicto 
con su política bancaria; o 

 
(iii) requerirá que una Entidad Crediticia apoye un aumento de costo, según 

define en el Artículo 14 por el cual ésta no sería indemnizada por el 
Prestatario según lo dispuesto en el Artículo 14; o 
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(iv) requerirá que una Entidad Crediticia revele cualquier información relativa a 

su política bancaria u otros asuntos que considere, a su entera discreción, 
como confidencial o con carácter comercial delicado. 

 
16.2   Costos y gastos 
 
Cualesquier costos y gastos documentados incurridos por las Partes Financieras de 
conformidad con este Artículo 16 será por cuenta de y reembolsado por el Prestatario en un 
plazo de 10 (diez) Días Hábiles tras la recepción de una demanda por escrito 
especificándola. 
 
 
ARTÍCULO 17- DECLARACIONES Y GARANTÍAS DEL PRESTATARIO 
 
17.1 El Prestatario, por este medio, hace y otorga las siguientes declaraciones y 

garantías, que son de la esencia de este contrato y se considerarán válidas y ciertas 
una vez que este contrato cumpla la ratificación del Congreso Nacional de la 
República Dominicana y publicación en la Gaceta Oficial. 

 
17.1.1 En cuanto al Importador y al Contrato Comercial A y al Contrato Comercial B, el 

Prestatario, por este medio, declara y garantiza lo siguiente: 
 

(a) El Importador (i) es el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, 
debidamente constituido y que existe válidamente de conformidad con la 
legislación vigente en la República Dominicana; (ii) tiene capacidad para 
celebrar el Contrato Comercial A y el Contrato Comercial B y ejercer los 
derechos y cumplir con las obligaciones que se deriven de éste, así como 
para demandar y ser demandado ante un tribunal y/o una corte de arbitraje 
que pueda ser competente de acuerdo con el Contrato Comercial A y el 
Contrato Comercial B; (iii) ha tomado todas las medidas necesarias para 
autorizar la formalización, la ejecución y la entrega del Contrato Comercial 
A y el Contrato Comercial B; y (iv) tiene la titularidad legal adecuada, o 
rentas o licencias válidas de, o bien tiene derecho a utilizar todos los activos 
necesarios para realizar sus operaciones tal y como lo hace en la fecha de 
celebración del presente Contrato. 

 
(b) El Contrato Comercial A y el Contrato Comercial B han sido firmados por 

los representantes del Importador, debidamente autorizados para tal fin, 
según lo previsto en los procedimientos internos aplicables a tal efecto. Se 
han realizado todos los actos necesarios para su formalización válida y  
vinculante. 

 
(c) El Contrato Comercial A y el Contrato Comercial B establecen las 

obligaciones legales, válidas, vinculantes y exigibles del Importador y se 
encuentra en plena vigencia y validez. 
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(d) El Importador cumple, en todos los aspectos esenciales, todas las leyes, 

normas, reglamentos y resoluciones aplicables de cualquier autoridad 
gubernamental que tenga jurisdicción sobre él o sobre cualquiera de sus 
activos y que sean esenciales para la realización de sus operaciones. En 
concreto, sin carácter limitativo de lo anterior, el Importador cumple todas 
las leyes medioambientales aplicables, tanto internacional como localmente, 
en la medida y/o el modo en que no constituya ningún efecto adverso 
significativo. No existe ni se ha advertido ninguna reclamación medio 
ambiental pendiente contra el Importador que razonablemente pudiera 
resolverse en contra, y que en tal caso tendría un efecto adverso 
significativo. Hasta donde el Prestatario tiene conocimiento, ninguna 
sustancia peligrosa ha sido generada, arrojada ni emitida en, sobre, desde o 
bajo ningún establecimiento (en propiedad o no. arrendado, ocupado o 
controlado por el Importador) en circunstancias en las que pudiera 
razonablemente conllevar alguna responsabilidad para el Importador, lo que 
tendría un efecto adverso significativo. 

 
(e) No se ha realizado ni se realizará, directa o indirectamente, cualquier oferta, 

regalo o pago, precio o beneficio de cualquier tipo, que pueda ser 
considerado una práctica corrupta o ilegal, como un incentivo de 
intercambio para el Contrato Comercial A y el Contrato Comercial B. 

 
17.1.2 En cuanto al Prestatario y a este Contrato y cualquier Pagaré, el Prestatario, por el 

este medio, declara y garantiza lo siguiente: 
 
(a) El Prestatario tiene calidad para celebrar el presente Contrato y cualquier Pagaré, y 

ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que resulten de él, así como para 
demandar y ser demandado ante un tribunal y/o una corte de arbitraje que pueda ser 
competente de acuerdo con el presente Contrato y cualquier Pagaré, y ha realizado 
todas las acciones necesarias para autorizar la formalización, el cumplimiento y la 
entrega de este contrato y cualquier pagaré. 

 
(b) Este Contrato y cualquier Pagaré han sido firmados por los representantes del 

Prestatario, debidamente autorizados para tal fin, según lo dispuesto en los 
procedimientos internos a tal efecto. Se han realizado todos los actos necesarios 
para su formalización válida y vinculante. 

 
(c) El presente Contrato y cualquier Pagaré establecen las obligaciones legales, válidas, 

vinculantes y exigibles del Prestatario y se encuentran en plena vigencia y validez. 
 
(d) El Prestatario ha cumplido en todos los aspectos esenciales con:  
 

(i)   cualquier resolución o directriz emitida por Naciones Unidas o cualquier 
organización internacional bajo el control y la coordinación de ésta; y 
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(ii)  cualquier tratado celebrado por el Prestatario; 
 

el establecimiento de disposiciones obligatorias relacionadas con la contaminación, 
el medio ambiente o las sustancias peligrosas. 

 
(e) La concertación y el cumplimiento de este Contrato y cualquier Pagaré y las 

transacciones que se desarrollarán según él no entran ni entrarán en conflicto con: 
 

(i) cualquier ley o reglamento, cualquier resolución o decisión judicial u oficial 
aplicables o vinculantes al Prestatario o a cualquiera de sus activos en 
cualquier aspecto; o 

 
(ii) los documentos constitucionales (Nota del Intérprete: No se si refiere a los 

documentos constitutivos o a la Constitución) del Prestatario o alguna de sus 
resoluciones (con vigencia actual) en cualquier aspecto; o 

 
(iii) cualquier contrato, o instrumento del que sea parte el Prestatario o que sea 

vinculante para éste o sus activos. 
 
(f) El Prestatario ha puesto en práctica todos los procedimientos que requiere la 

legislación de su país con el fin de garantizar: 
 

(i) que la firma de este Contrato y cualquier Pagaré no infringe directa ni 
indirectamente el orden público ni cualquier legislación, norma, sentencia, 
resolución o reglamento actualmente en vigor en el país del Prestatario; 

 
(ii) que todas las estipulaciones y artículos de este Contrato y cualquier Pagaré 

son válidos y legalmente exigibles y que los compromisos asumidos por el 
Prestatario son asimismo válidos y exigibles, y 

 
(iii) que este Contrato y cualquier Pagaré pueden presentarse como prueba ante un 

tribunal competente del país del Prestatario. 
 
(g) La presentación de este Contrato ante la legislación inglesa según el Artículo 35.1 y 

la de cualquier Pagaré ante la legislación inglesa establecen estipulaciones válidas y 
vinculantes, de conformidad con la legislación del país del Prestatario, 

 
(h) Según las leyes del país del Prestatario, no es necesario que las Partes Financieras 

estén autorizadas a llevar a cabo sus operaciones en el país mencionado, con el fin 
de que éstas puedan ejercer sus derechos en virtud del presente Contrato y cualquier 
Pagaré y desempeñar las obligaciones de las que son responsables. 

 
(i) Según las leyes del país del Prestatario, no se considerará a las Partes Financieras 

residentes o domiciliadas, ni realizadoras de sus operaciones allí, sólo por el mero 
hecho de formalizar o implementar el presente Contrato o cualquier Pagaré. 
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(j) La formalización e implementación del presente Contrato y cualquier Pagaré se 

interpretarán, de conformidad con la legislación del país del Prestatario, como un 
acto comercial, realizado y formalizado con fines privados, estando sujeto el 
Prestatario, de conformidad con la legislación en vigor de la jurisdicción en la que 
éste se ha constituido, a la legislación civil y mercantil, respecto a las obligaciones 
contraídas en virtud del presente Contrato. Por tanto, el Prestatario no tendrá 
derecho a reclamar inmunidad de una demanda, formalización, embargo o cualquier 
otro proceso legal en cualquier procedimiento que tenga lugar en Inglaterra o en 
cualquier otro lugar en relación con los Documentos Financieros. 

 
(k) No existe ningún litigio, arbitraje ni procedimiento o demanda administrativa en 

curso ni pendiente que, por sí mismo, o en combinación con cualquier otro 
procedimiento o demanda, afecte de forma sustancial y adversamente su capacidad 
de cumplimiento o compromiso con las obligaciones impuestas por el presente 
Contrato, tampoco existe para el mejor saber y entender del Prestatario, sus activos 
o derechos económicos amenazados según lo anterior. 

 
 
(1) Con el fin de garantizar la legalidad, validez, exigibilidad o admisibilidad como 

prueba de este Contrato o cualquier Pagaré, no es necesario llevar a cabo la 
legalización, la presentación, el registro o su presentación notarial, ni de ningún otro 
documento relacionado con éste, ni sellarlos, ante ningún tribunal o autoridad de la 
jurisdicción del Prestatario, tampoco debe registrar ni aprobar en la jurisdicción del 
Prestatario cualquier saldo o pago que se realice regido por el presente Contrato. 

 
(m) Las obligaciones del Prestatario incluidas en el presente contrato y cualquier pagaré 

tendrán en todo momento igualdad de tratamiento frente a cualquier otra obligación 
no garantizada ni subalterna del Prestatario, ya fueren actuales o futuras, de 
cualquier tipo o naturaleza. 

 
(n) Ni la formalización del presente Contrato y cualquier Pagaré, ni el cumplimiento 

por parte del Prestatario de sus obligaciones o del ejercicio de sus derechos bajo el 
presente Contrato y cualquier Pagaré conllevan la existencia, ni obligan a la 
creación, cualquier garantía real en favor de cualquier tercero sobre la totalidad o 
parte de sus compromisos, ingresos o activos comprometidos, ya fueren presentes o 
futuros. 

 
(o) Toda la información esencial en cuanto a los hechos proporcionada a las Partes 

Financieras en relación con los documentos de financiamiento es cierta (o bien, en 
el caso de la información proporcionada por cualquier persona que no sea el 
Prestatario o sus consejeros, era cierta mejor saber y entender tras realizar las 
debidas consultas) en todos los aspectos esenciales en la fecha (si la hubiere) 
atribuida a ellos o (si no la hubiere) en la fecha de celebración del presente 
Contrato. Todas las manifestaciones de opinión o intención y todas las previsiones y 
pronósticos sobre éstas se han recibido tras haberse estudiado detenidamente, están 
realizados honestamente de buena fe y se han basado en argumentos razonables, y 
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ninguno de los documentos a partir de su fecha no han omitido exponer cualquier 
asunto que pudiera generar información significativa que indujera a error a las 
Partes Financieras en algún aspecto esencial en el contexto del presente contrato. En 
la fecha de celebración del presente Contrato no se ha producido ningún asunto, 
hecho o circunstancia que pudiera hacer que tal información se prestase a error en 
algún aspecto esencial. 

 
(p) Los documentos que el Prestatario, o alguien en su representación, ha entregado, o 

entregará, al Agente en relación con este Contrato son auténticos y, en el caso de ser 
copias de documentos, son en la fecha de entrega, copias fieles, completas, precisas 
y ciertas. 

 
(q) No ha sucedido nada que pudiera constituir un Efecto Adverso Significativo. 
 
(r) No se ha producido ningún Caso de Incumplimiento, y esta condición no se 

mantiene, que no se haya corregido ni se ha renunciado al mismo. 
 
17.2 Las declaraciones y garantías expuestas en el Artículo 17.1 se mantendrán después 

de la formalización del presente Contrato y de la realización de cada Retiro de 
Fondos en virtud del presente Contrato, y se considerará que han sido repetidas en 
la fecha de entrega de cada Solicitud de Retiro de fondos en virtud del presente 
Contrato, en cada Fecha de Retiro de Fondos, y en cada Fecha de Pago de Intereses 
y en cualquier otra fecha de pago en virtud del presente Contrato, con referencia a 
los hechos y circunstancias que existan entonces, tal y como si se realizaran en ese 
momento. 

 
ARTÍCULO 18. -  OBLIGACIONES DEL PRESTATARIO 
 
El Prestatario, por este medio, asume las siguientes obligaciones, reconociendo que éstas 
son de fundamental importancia en la concesión y el mantenimiento de la Línea de Crédito 
por parte de las Entidades Crediticias. Los compromisos incluidos en este Artículo 18 
permanecerán en vigor desde y hasta la fecha del presente Contrato y mientras cualquier 
monto esté o pueda estar pendiente por parte del Prestatario en virtud de este Contrato o de 
cualquier Pagaré, o bien el Agente o las Entidades Crediticias tengan obligaciones hacia 
GIEK según la póliza de seguros de la GIEK. 
 
(a) El Prestatario: 
 

(i) le informará al Agente de la existencia de cualquier Caso de Incumplimiento 
tan pronto como tenga conocimiento del mismo; y 

 
(ii) le proporcionará o procurará que se le proporcionen inmediatamente al Agente 

por escrito los detalles de cualquier Caso de Incumplimiento y de todas las 
acciones de correctivos que se estuvieren tomando o proponiendo en relación 
con tal Caso de Incumplimiento. 
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(b) El Prestatario le proporcionará o procurará que se le proporcionen al Agente: 
 

(i) tan pronto los mismos fuesen llevados a cabo o. a su conocimiento, hubiese 
amenaza de ellos, los detalles de cualquier litis sustancial, arbitraje, 
procedimiento o investigación esencial, del tipo que fueren, incoados por 
algún tipo de autoridad local o internacional, y que implique al Prestatario o al 
Importador; y 

 
(ii) prontamente, tales informaciones adicionales concernientes a su estado 

financiero, sus operaciones y activos en la medida que el Agente lo solicite 
razonablemente de cuando en cuando. 

 
(c) El Prestatario se hace cargo de que obligaciones que contrae según lo dispuesto en 

el presente Contrato y cualquier Pagaré tendrán en todo momento igualdad de rango 
"parí passu" frente al resto de sus obligaciones sin garantía o no subalternas, 
actuales y futuras. 

 
(d) El Prestatario velará por que el Prestatario y el Importador: 
 

(i) cumplan la Ley Medio Ambiental; 
 
(ii) obtengan, mantengan y aseguren el cumplimiento de todos los requisitos de 

los permisos medio ambientales; 
 
(iii) implementen procedimientos para dar seguimiento a su cumplimiento y evitar 

responsabilidad bajo cualquier Ley Medio Ambiental  
 
donde el incumplimiento de estas acciones tenga o pueda esperarse razonablemente 
que tenga un Efecto adverso significativo. 

 
(e) El Prestatario, tan pronto como tenga conocimiento de ello, prontamente informará 

por escrito al Agente de: 
 

(i) cualquier Demanda Ambiental contra el Prestatario o el Importador que 
estuviera vigente, pendiente o que hubiere amenaza de ello y cualesquier 
hechos o circunstancias que razonablemente pudieren resultar en que cualquier 
Demanda Ambiental fuere incoada o que hubiese amenaza de ello en contra 
del Importador; 

 
(ii) cualquier suspensión, revocación o variación sustancial de cualquier Permiso 

Ambiental aplicable al Prestatario o al Importador; 
 
(iii) cualquier violación de cualquier Ley Ambiental por el Prestatario o el 

Importador o cualquier cambio en las leyes ambientales y tomará aquellas 
medidas en relación con cualquiera de tales violaciones según pudiere ser 
convenido después de consultar con el Agente, 
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en los casos en que la demanda, si fuese fallada en contra del Prestatario o del 
Importador o la suspensión, violación o cambio en la Ley Ambiental, tuviese o 
razonablemente pudiere tener un Efecto Adverso Sustancial. 

 
(f) Tan pronto como llegue a su conocimiento, el Prestarlo deberá informar al Agente 

por escrito de: 
 

(i) cualquier Reclamación Medio Ambiental contra el  Prestatario o el Importador 
que sea actual, pendiente o se amenace con ser presentada y de cualquier 
hecho o circunstancia que razonablemente se pueda esperar resulten en una 
Reclamación Medio Ambiental; 

 
(ii) cualquier suspensión, revocación o variación significativa de cualquier 

Permiso Medio Ambiental del Prestatario o Importador; o 
 
(iii) cualquier infracción de cualquier Ley Medio Ambiental por parte del 

Prestatario o el Importador o cualquier cambio en las Leyes Medio 
Ambientales y deberá tomar las medidas apropiadas con respecto a dicha 
infracción tras consultar con el Agente. 

 
en los casos en que la reclamación, si resultara contraria al Prestatario o Importador 
o la suspensión, infracción o cambio de la Ley Medio Ambiental tuviera, o fuera 
razonable esperar que tenga un Efecto adverso negativo. 

 
(f) El Prestatario velará por que el Importador asegure y mantenga asegurados todos 

sus bienes y activos con importantes aseguradoras internacionales o compañías o 
agentes de seguros internacionales en lo que respecta a y contra tales riesgos 
(incluyendo, sin carácter limitativo, aquellos riesgos relacionados con la 
contaminación del medio ambiente y las reclamaciones pertinentes) que 
normalmente aseguran las empresas prudentes que se dedican a operaciones 
similares a las del Importador, y que el Importador, o alguien en su representación, 
le proporcione al Agente, tras su solicitud razonable, copias por escrito de todas 
estas pólizas de seguro, contratadas en su nombre, de cuando en cuando. 

 
(g) El Prestatario procurará que no se le haga ningún cambio sustancial a la naturaleza 

general de las operaciones del Importador como las que venía realizando a la fecha 
de este Contrato. 

 
(h) El Prestatario cumplirá y procurará que el Importador cumpla con todas las leyes y 

reglamentos aplicables en la medida y el modo en que garantice éste que puede 
cumplir con sus obligaciones según lo dispuesto en el presente Contrato, y que el 
Importador está en posición de realizar sus operaciones ya que de lo contrario 
tendría, o podría existir la posibilidad razonable de que tuviera, un Efecto Adverso 
Sustancial. 
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(i) El Prestatario obtendrá o hará que se obtenga: 
 

(i) cada consentimiento, autorización, permiso o aprobación de, o registro con o 
declaración para, cuerpos gubernamentales o públicos o autoridades o 
tribunales; y 

 
(ii) cada certificado notarial, inscripción, anotación, registro o incorporación en el 

rol de audiencias de cualquier tribunal u oficina pública de la República 
Dominicana, 

 
solicitado en cada caso por el Prestatario, para permitirle el cumplimiento de sus 
obligaciones según lo dispuesto en el presente Contrato y cualquier Pagaré, y 
garantizar la legalidad, validez, exigibilidad o admisibilidad como medio de prueba 
de este Contrato, que en el caso de no hacerlo tendría, o podría existir la posibilidad 
razonable de que tuviera, un Efecto Adverso Significativo. 

 
(j)  El Prestatario no utilizará el importe de la Línea de Crédito para fines distintos a los 

expuestos en el Artículo 13. 
 
(k) El Prestatario informará pronta e inmediatamente al Agente de la existencia de 

cualquier circunstancia que pudiera determinar un Efecto Adverso Significativo o 
cualquier alteración sustancial de su estado legal, económico o financiero o de su 
patrimonio neto. 

 
(1) A petición del Agente, el Prestatario realizará esos otros actos o proporcionará la 

información adicional según fuere necesario o recomendable para ejecutar el 
propósito del presente Contrato y cualquier Pagaré y le permitirá al Agente y a las 
Entidades Crediticias obtener o mantener el completo respaldo de la GIEK. 
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ARTÍCULO 19. - - INCUMPLIMIENTO 
 
19.1  Se considerará que se ha producido un caso de incumplimiento cuando se dé 
cualquiera de las siguientes circunstancias. 
 
(a) Falta de pago en la fecha, dirección y divisa señaladas para tal fin en el presente 

contrato de cualquier cantidad que el Prestatario deba a las Partes Financieras según 
lo dispuesto en el presente contrato o cualquier pagaré. 

 
(b) Incumplimiento por parte del Prestatario de cualquiera de las otras obligaciones 

según lo dispuesto en el presente contrato o cualquier pagaré. 
 
(c) Incumplimiento de cualquier contrato según el cual el Prestatario incurra en deuda 

externa, o de las obligaciones que el Prestatario contraiga, por una finalización 
anticipada de algún otro contrato del que éste sea parte, y que en consecuencia se 
convierten en exigibles antes de la fecha de vencimiento del pago establecida 
inicialmente en tal contrato, o cuando una garantía u obligación del Prestatario no es 
liquidada en la fecha de vencimiento, siempre y cuando el monto de tales contratos, 
garantías u obligaciones sea superior al monto total de USD 500,000. 

 
(d) Cualquier representación o garantía realizada o repetida por o en representación del 

Prestatario en el presente contrato o en cualquier documento entregado por o en 
representación del Prestatario según, o en relación con, el presente contrato es 
incorrecta en todo aspecto esencial que se considerase adoptado o repetido por 
referencia a los hechos o las circunstancias existentes entonces. 

 
(e) El presente contrato o cualquier pagaré ya no sea vigente y válido o cese en el 

establecimiento de las obligaciones legales, válidas y vinculantes del Prestatario. 
 
(f) La ilegalidad existente para el Prestatario si cumpliera con las obligaciones 

estipuladas en el presente contrato o cualquier pagaré hasta el punto de que ello 
resulte materialmente desfavorable para los intereses de las Partes Financieras. 

 
(g) El Prestatario y/o cualquier otra Parte (exceptuando las Partes Financieras) del 

Contrato Comercial A y el Contrato Comercial B y/o del presente contrato y/ o 
cualquier pagaré los declaren nulos y/o inválidos por escrito. 

 
(h) El Prestatario sea, o se considere o declare como, incapaz de pagar sus deudas 

cuando se hagan efectivas, o bien admita por escrito su incapacidad para pagar sus 
deudas cuando sean exigibles. 

 
(i) El Prestatario realice suspensión de pagos en todas o alguna clase de sus deudas o 

manifieste la intención de hacerlo, o bien se declare una moratoria en relación con 
su deuda externa. 
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(j) El Prestatario, por dificultades financieras, inicie negociaciones con uno o varios de 

sus acreedores con la idea de reajustar o reprogramar su deuda externa. 
 
(k)  El Prestatario no cumpla o no pague alguna cantidad debida según lo dispuesto en 

alguna sentencia o resolución definitiva dictada por un tribunal de una jurisdicción 
competente en la que la suma total de las deudas, en el caso de un pago, sea superior 
a USD l.000.000 (o su equivalente en otras monedas) en cualquier momento. 

 
(l) El Prestatario rescinda, pretenda rescindir o advierta la rescisión del presente 

contrato en su totalidad o en parte. 
 
(m)  Cualquier acontecimiento o serie de acontecimientos que tenga, o que pudiera 

razonablemente tener, un efecto adverso significativo. 
 
(n) La validez, efectividad o exigibilidad de cualquiera de los documentos de 

financiamiento se impugnará por escrito. 
 
(o) Se adopten acciones legales en el país del Prestatario declarando pagos realizados 

por éste en divisa local para que supongan la condonación válida de su deuda con 
las Partes Financieras incluidas en el presente contrato o cualquier pagaré, a pesar 
de que, estos pagos, como consecuencia de las fluctuaciones en las tasas de cambio, 
al convertirse a la divisa contractual dispuesta en este contrato ya no cubran el 
monto de tal deuda en la fecha de la transferencia de fondos. 

 
19.2 En cuanto se produzca un caso de incumplimiento (y para evitar cualquier duda el 

vencimiento de cualquier periodo de gracia aplicable) y en todo momento, a partir 
de entonces, mientras éste siga sin corregirse y sin eliminarse, el Agente mediante 
un aviso al Prestatario podrá: 

 
(a) declarar que se ha producido un caso de incumplimiento; 
 
(b) declarar que la línea de crédito deba ser inmediatamente cancelada, en cuyo caso 

ésta será cancelada y todas las cantidades pagaderas relacionadas con la línea de 
crédito serán desde ese momento exigibles y pagaderas; 

 
(c) determinar las cantidades que el Prestatario debe a las Partes Financieras según el 

presente contrato y cualquier pagaré que estipula lo siguiente: 
 

(i) el monto total de todos los Retiros de Fondos en circulación; más 
 
(ii) el interés generado por el vencimiento de la fecha de este contrato y cualquier 

pagaré; más 
 
(iii) cualquier otra cantidad que por algún concepto el Prestatario deba a las Partes 

Financieras en relación con la línea de crédito según lo dispuesto en el 
presente contrato y cualquier pagaré. 
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(en adelante la "Cantidad incumplida") 
 
(d) solicitar al Prestatario que pague inmediatamente al Agente, a cuenta de las Partes 

Financieras, el monto incumplido, sin que exista posibilidad de objeciones de 
ningún tipo. 

 
19.3 El monto incumplido se considerará automáticamente exigible y pagadero sin 

necesidad de protesto o cualquier otra formalidad, y será inmediatamente pagadero 
sin que las Partes Financieras tengan que cumplir cualquier tipo de requisito o 
formalismo legal para tal fin, con la excepción del requerimiento de pago. 

 
19.4 En cuanto se produzca un caso de incumplimiento, aunque no sea declarado por el 

Agente según el Artículo 19.2, cesará inmediatamente la obligación de las 
Entidades Crediticias de poner a disposición del Prestatario la línea de crédito y 
desaparecerán los compromisos totales. A pesar de lo anterior, cualquier disposición 
de fondos que se realice después de la existencia de un caso de incumplimiento se 
considerará como una disposición de fondos realizada contra la línea de crédito 
según lo dispuesto en el presente contrato. 

 
19.5 Si no se ejerce, o se ejerce con retraso, algún derecho, poder o privilegio que 

corresponda a las Partes Financieras según las disposiciones de este Artículo 19, el 
Prestatario no podrá acogerse, de ningún modo, a ello como exención de tales 
derechos, ni como aprobación por parte de las Partes Financieras en relación con el 
incumplimiento. 

 
ARTÍCULO 20. - INDEMNIZACIÓN Y COMPENSACIÓN 
 
20.1 Indemnización en divisa 
 
20.1.1 Si alguna Parte Financiera recibe una cantidad con respecto a las obligaciones del 

Prestatario según lo dispuesto en este contrato o cualquier pagaré, o si estas 
obligaciones, en una reclamación, prueba, juicio u orden, se convierten en otra 
divisa que no sea la misma en la que se estipula el monto pagadero según lo 
dispuesto en este contrato (la "divisa contractual"), el Prestatario indemnizará, en la 
divisa contractual, a la Parte Financiera en previsión de pérdida o responsabilidad 
derivada, o bien como resultado de la conversión en lo que respecta a: 

 
(a) cualquier déficit sufrido por la Parte Financiera en el que el monto recibido 

por éste, al convertirla a la divisa contractual a una tasa de mercado en el 
curso habitual de sus operaciones, sea inferior al monto adeudado en la 
divisa contractual; y/o 

 
(b) cualquier Costo e impuesto de conversión pagable relacionado con la 

mencionada conversión. 
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20.1.2 El Prestatario renuncia a cualquier derecho que pueda tener en alguna jurisdicción a 

pagar el monto según lo dispuesto en el presente contrato o cualquier pagaré en una 
divisa que no sea la misma en la que se estipula como pagadera en el presente 
documento. 

 
20.2 Otras indemnizaciones 
 
El Prestatario indemnizará inmediatamente a las Partes Financieras en previsión de 
pérdidas, cargos o gastos documentados que las Partes Financieras puedan sufrir o asumir 
como consecuencia de: 
 
(a) la existencia de un caso de incumplimiento; o 
 
(b) la aplicación de los Artículos 15 y 16; o 
 
(c) cualquier pago en virtud del presente que no se realice en la fecha de vencimiento 

según se establece en el presente: o  
 
(d) existencia de contaminación del medio ambiente y/o cualquier reclamación 

pertinente, o bien 
 
(e)  la exigibilidad de la póliza de seguros de la GIEK. 
 
Un certificado del Agente y del monto de la pérdida, cargo o gasto realizado de buena fe 
será prueba "prima facie" en ausencia de un error manifiesto, 
 
 
20.3 Indemnización al Agente 
 
El Prestatario indemnizará inmediatamente al Agente en previsión de cualquier Costo, 
pérdida o responsabilidad derivada por el Agente (al actuar razonablemente) como 
resultado de: 
 
(a) investigar cualquier acontecimiento que éste considere razonablemente un caso de 

incumplimiento: o 
 
(b) actuar o seguir según un aviso, solicitud o instrucción que éste considere 

razonablemente original, correcta y autorizada apropiadamente. 
 
 
20.4 Compensación por las Partes Financieras 
 
Una Parte Financiera puede compensar alguna obligación desarrollada que se deba del 
Prestatario según los documentos de financiamiento (en la medida en que la Parte 
Financiera sea titular beneficiaría) en previsión de cualquier obligación desarrollada 
reclamada por la Parte Financiera al Prestatario, independientemente del lugar de pago, la 
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entidad de registro o la divisa de cualquiera de las obligaciones. Si las obligaciones están en 
diferentes divisas, la Parte Financiera puede convertir cualquier obligación a una tasa de 
mercado de cambio en el curso habitual de sus operaciones para el objeto de la 
compensación. 
 
 
ARTÍCULO 21- REALIZACIÓN DE OPERACIONES POR LAS PARTES 
FINANCIERAS 
 
21.1  Ninguna disposición de este contrato: 
 

(a) interferirá con el derecho de cualquier Parte Financiera a solucionar sus 
asuntos (fiscales o de otro tipo) del modo que considere oportuno: 

 
(b) obligará a ninguna Parte Financiera a investigar o reclamar un crédito, 

desagravio, remisión o reembolso disponible ni la medida, el orden o la 
manera en que realizarlo; o 

 
(c) obligará a ninguna Parte Financiera a desvelar información relacionada con 

sus asuntos (fiscales o de otro tipo) ni cálculos de tributos. 
 
 
ARTÍCULO 22. - PARTICIPACIÓN ENTRE LAS PARTES FINANCIERAS 
 
22.1    Pagos a las Partes Financieras 
 
Si una Parte Financiera (una "Parte Financiera de Recuperación) recibe o recupera una 
cantidad del Prestatario no coincidente con lo estipulado en el 23 y emplea esa cantidad 
para un pago adeudado según lo dispuesto en los documentos de financiamiento 
("Cantidad Recuperada"): 
 
22.1.1 la Parte Financiera de Recuperación notificará al Agente, en el plazo de tres (3) días 

hábiles, los detalles de la recepción o recuperación: 
 
22.1.2 el Agente determinará si la recepción o recuperación es superior al monto que 

habría recibido la Parte Financiera de Recuperación en el caso de que la recepción o 
recuperación la hubiera recibido o realizado el Agente y la hubiera distribuido de 
acuerdo con el Artículo 23, sin considerar ningún tributo que se hubiera gravado al 
Agente con respecto a la recepción, recuperación o distribución; y 

 
22.1.3  la Parte Financiera de Recuperación pagará al Agente, en el plazo de tres días 

hábiles a partir de éste que realice la reclamación, una cantidad ("Pago 
Compartido") igual a la de la recepción o recuperación menos el monto que el 
Agente determine que la Parte Financiera de Recuperación pueda retener como 
participación de un pago que se vaya a efectuar, de acuerdo con el Artículo 23.5. 
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22.2 Redistribución de pagos 
 
El Agente tratará el Pago Compartido como si lo hubiera pagado el Prestatario y lo 
distribuirá entre las Partes Financieras (distintas de la Parte Financiera de Recuperación) 
(las "Partes Financieras Participadas") de acuerdo con el Artículo 23.5. 
 
22.3 Derechos de la Parte Financiera de Recuperación 
 
En una distribución realizada por el Agente de acuerdo con el Artículo 22.2 de un pago 
recibido a través de una Parte Financiera de Recuperación del Prestatario, tanto entre el 
Prestamista y la Parte Financiera de Recuperación, se tratará una parte del monto 
recuperado que sea igual al pago compartido como si no la hubiera pagado el Prestatario. 
 
22.4 Conversión de redistribución 
 
Si alguna parte del Pago Compartido recibido o recuperado por una Parte Financiera de 
Recuperación se vuelve amortizable y la Parte Financiera de Recuperación la reembolsa: 
 
22.4.1 cada Parte Financiera Participada pagará al Agente, tras la solicitud de éste, por 

cuenta de esa Parte Financiera de Recuperación una cantidad igual a la parte 
correspondiente de su participación del Pago Compartido (junto con una cantidad 
necesaria para rembolsar a la Parte Financiera de Recuperación su parte 
proporcional de cualquier interés en el Pago Compartido cuyo pago se requiere a 
esa Parte Financiera de Recuperación) (la "Cantidad Redistribuida"); y 

 
22.4.2 entre el Prestatario y cada Parte Financiera de Recuperación, se tratará una cantidad 

igual al monto Redistribuida en cuestión como si no la hubiera pagado el 
Prestatario. 

 
22.5 Excepciones 
 
22.5.1 No se aplicará el Artículo 22 en la medida en que la Parte Financiera de 

Recuperación no pudiera, después de efectuar cualquier pago derivado de esta 
cláusula, disponer de una reclamación válida y exigible contra el Prestatario. 

 
22.5.2 Una Parte Financiera de Recuperación no está obligada a compartir con ninguna 

otra Parte Financiera cualquier cantidad que la Parte Financiera de Recuperación 
haya recibido o recuperado como resultado de procedimientos legales o arbitrales si: 

 
(a) notificó a la Parte Financiera tales procedimientos legales o arbitrales; y 
 
(b) la Parte Financiera tuvo la oportunidad de participar en éstos, pero decidió no 

hacerlo tan pronto como recibió el aviso y tampoco interpuso otros procedimientos 
legales o arbitrales. 
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ARTÍCULO 23 - SISTEMA DE PAGO 
 
23.1 Pagos al Agente 
 
Cada vez que el Prestatario o una Entidad Crediticia tenga que efectuar un pago de acuerdo 
con un documento de financiación, el Prestatario o la Entidad Crediticia tendrá que ponerlo 
a disposición del Agente (a menos que aparezca una indicación en contra en un documento 
de financiación) por valor de la fecha de vencimiento en ese momento y en los fondos que 
especifique el Agente como habituales en el momento de la formalización de las 
transacciones en la divisa pertinente del lugar de pago. 
 
23.2 Distribuciones por el Agente 
 
Cada pago recibido por el Agente, según lo dispuesto en los documentos de financiamiento, 
para otra Parte deberá, de conformidad con el Artículo 23.3 y el Articulo 23.4 tan pronto 
como sea posible tras su recepción, ponerlo a disposición de dicha Parte, que tiene derecho 
a recibir el pago de acuerdo con las disposiciones expuestas en este contrato (en el caso de 
una Entidad Crediticia, por cuenta de la Sucursal de crédito correspondiente) y en la cuenta 
que esa Parte notificara al Agente como mínimo con cinco días hábiles de antelación. 
 
23.3 Distribuciones para el Prestatario 
 
El Agente puede (con el consentimiento del Prestatario o de acuerdo con el Artículo 20.4 
emplear cualquier cantidad que reciba destinada al Prestatario para el pago (en la fecha, en 
la divisa y los fondos de la recepción) del monto adeudado por el Prestatario según lo 
dispuesto en los documentos de financiamiento, o bien emplearla para comprar alguna 
cantidad de cualquier divisa y utilizarla en ese modo. 
 
23.4 Reintegro 
 
23.4.1 Si se va a pagar una cantidad al Agente, según lo dispuesto en los documentos de 

financiamiento, que sea para otra Parte, el Agente no está obligado a pagar esta 
cantidad a la otra Parte (ni a celebrar ni formalizar ningún contrato de cambio al 
respecto) hasta que haya podido comprobar satisfactoriamente la recepción de dicha 
cantidad. 

 
23.4.2 Si el Agente paga una cantidad a otra Parte y comprueba que en realidad aún no la 

había recibido, la Parte a la que el Agente haya pagado esa cantidad (o aquello 
derivado de contrato de cambio al respecto) deberá, previa petición, rembolsar al 
Agente dicha cantidad junto con los intereses generados por la misma, calculados 
por el Agente según su Costo de fondos, desde la fecha en la que se le pagó hasta la 
fecha de su recepción por el Agente. 

 
23.5  Pagos parciales 
 
23.5.1 Si el Agente recibe un pago, para amortizar las cantidades adeudadas en relación 
con ciertos documentos de financiamiento, que sea insuficiente para liquidar la totalidad de 
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las mismas, en ese momento exigibles y pagaderas por el Prestatario según lo dispuesto en 
tales Documentos, el Agente empleará ese pago para amortizar las obligaciones del 
Prestatario, dispuestas en dichos documentos, en el siguiente orden: 
 

(a) en primer lugar, para el pago proporcional de honorarios. Costos y gastos del 
Agente según lo dispuesto en tales documentos de financiamiento; 

 
(b) en segundo lugar, para el pago proporcional de intereses, honorarios o 

comisiones generados y adeudados, pero impagados según lo dispuesto en 
tales documentos de financiamiento; y 

 
(c) en tercer lugar, para el pago proporcional de cualquier suma adeudada, pero 

impagada según lo dispuesto en los documentos de financiamiento. 
 
23.5.2 El Agente, si lo indican las Entidades Crediticias Mayoritarias, podrá variar el orden 

establecido en los párrafos anteriores (b) y (c). 
 
23.5.3 Los Artículos anteriores 23.5.1 y 23.5.2 anularán cualquier adaptación realizada por 

el Prestatario. 
 
23.6 Imposibilidad de compensación por el Prestatario 
 
Todos los pagos que vaya a realizar el Prestatario según lo dispuesto en los documentos de 
financiamiento se calcularán y efectuarán sin compensación ni reconvención (y libres de 
cualquier deducción con tal objeto). 
 
23.7 Días hábiles 
 
23.7.1 Cualquier pago con vencimiento en un día inhábil se liquidará en el siguiente día 

hábil, si lo hay, del mismo mes o, de lo contrario, en el día hábil anterior. 
 
23.7.2 Durante cualquier prolongación de la fecha de vencimiento de pago de un capital o 

alguna suma impagada según lo dispuesto en el presente contrato o cualquier 
pagaré, los intereses se pagarán en el capital o la suma impagada con la tasa exigible 
en la fecha de vencimiento original. 

 
ARTÍCULO 24 - RENUNCIAS, CONDICIÓN ACUMULATIVA DE LOS 
RECURSOS LEGALES 
 
24.1 Renuncias 
 
El no ejercicio y el retraso en el ejercicio de cualquiera de las Partes Financieras de algún 
derecho, poder o privilegio según lo dispuesto en el presente contrato o cualquier pagaré, 
no se interpretarán como una renuncia a ellos; asimismo el ejercicio único o parcial de 
alguno de esos derechos, poderes o privilegios tampoco impedirá el ejercicio adicional o 
distinto de éstos ni el ejercicio de cualquier otro derecho, poder o privilegio. Ninguna 
renuncia de alguna de las Partes Financieras será válida, salvo que esté por escrito. 
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24.2 Condición acumulativa de los recursos legales 
 
Los derechos y remedios de las Partes Financieras derivadas del presente contrato y 
cualquier pagaré podrán ejercerse con tanta frecuencia como sea necesaria y son 
acumulativos y no excluyentes de ningún derecho o acción provista por la ley. 
 
24.3 Derechos de terceros 
 
Cualquier persona que no sea Parte del presente contrato o cualquier pagaré no tendrá 
ningún derecho según lo dispuesto en la Ley Británica de Contratos (Derechos de Terceros) 
de 1999 (Contracts (Rights of Third Parties) Act 1999) a hacer valer cualquiera de las 
condiciones de este contrato o cualquier pagaré, pero esto no afecta a los derechos o 
acciones de un tercero que exista o esté al margen de esta ley. 
 
ARTÍCULO 25- CONFIDENCIALIDAD 
 
El Prestatario, por el presente, reconoce haber sido debidamente informado de las 
características del procesamiento de sus datos personales por parte del Agente con los 
siguientes fines: (i) la negociación, la ejecución y el cumplimiento de los documentos de 
financiamiento, (ii) el tratamiento de la relación fruto del contrato de documentos de 
financiamiento, (iii) la formalización por las Partes Financieras de obligaciones legislativas 
y normativas y las resoluciones de las autoridades competentes, así como (iv) la posible 
cesión o transferencia o adjudicación de toda o alguna parte de los derechos y obligaciones 
recogidos en los documentos de financiamiento . El Prestatario, por el presente acto, 
consiente en que el Agente procese sus datos personales y los comunique a terceros 
(incluidos GIEK, las Entidades Crediticias y otros bancos internaciones o intermediarios 
financieros) con los fines anteriormente mencionados. 
 
ARTÍCULO 26 - AVISOS 
 
26.1 Las Partes acuerdan explícitamente que cualquier aviso, comunicación, solicitud o 

reclamación existente entre el Prestatario y las Partes Financieras en relación con 
este contrato o cualquier pagaré se enviará por correo a las correspondientes 
direcciones indicadas más abajo en el 26.3, o por fax a los números indicados más 
abajo en el Artículo 26.3. 

 
26.2 Cualquier aviso, solicitud, reclamación u otra comunicación recibida en un día 

inhábil o fuera del horario laborable en el lugar de recepción se apuntará como 
recibido el siguiente día hábil en el mismo lugar. 

 
26.3 Cualquier cambio o modificación en las direcciones o números indicados en el 

siguiente Artículo 26.3 tiene que ser notificado por la Parte implicada a las otras 
Partes a través de uno de los medios señalados en el anterior Artículo 26.1, y no 
tendrá validez hasta que las otras Partes acusen la recepción del cambio o 
modificación mencionados. 
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26.4 De conformidad con las disposiciones expuestas en la Cláusula 26.3, cualquier 

aviso, comunicación, solicitud o reclamación según lo dispuesto en el presente 
contrato o cualquier pagaré, judicial o extrajudicialmente, se realizará en las 
siguientes direcciones y números de fax: 

 
(A)  En el caso del Agente: 
 

(i)  Para asuntos relacionados con el servicio y la negociación del presente 
contrato: 

 
Structured Trade and Export Finance Department 

 
Dirección: Deutsche Bank AG, London Branch 
  Winchester House 
  1 Great Winchester Street 
  London EC2N 2DB  
Teléfono:  +44 20 7545 7960 
Fax:  +44 20 7547 0959 
 
Persona de contacto: James Pumphrey / Javier Espiago 

 
(ii) Para asuntos relacionados con la administración del presente contrato: 

 
Administration Department 
 
Dirección: Deutsche Bank AG, London Branch 
  Winchester House 
  1 Great Winchester Street 
  London EC2N 2DB  
Teléfono: [+44 20 7545 7828] 
Fax: [+44 20 7545 4638] 
 
Persona de contacto:  [Nicola Butcher / Alison Match] 

 
(b) En el caso del Prestatario: 
 

Address: Secretaría de Estado de Hacienda 
Av. México 45 
Santo Domingo  
Dominican Republic 

 
Fax:  +1 (809) 688-8838 
 
Contact Person:   Anthony Medina (Analista de Registro); 

amedina@creditopublico.gov.do; (809) 687-5131 ext. 
2283 
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Alfonso Rodríguez (Enc. División de Registro); 
alfrodriguez@creditopublico.gov.do; (809) 687-5131 
ext. 2220 

 
26.5 Los avisos, reclamaciones y copias adoptados según el Artículo 26 tendrán que 

considerarse como recibidos: (a) en el caso del envío por fax: cuando se reciba 
legible; o (b) en el caso del envío por correo por tierra en el país del destinatario, 5 
días hábiles después del envío; o (c) en el caso de correo o correo aéreo certificado, 
30 días hábiles después del envío. 

 
ARTÍCULO 27 - CESIÓN Y TRANSFERENCIA 
 
27.1 Este contrato y cualquier pagaré vincularán y redundarán en el beneficio de cada 

parte contratante y sus cesionarios y beneficiarios actuales o posteriores. 
 
27.2 El Prestatario no tendrá derecho a ceder ni transferir la totalidad o parte de sus 

derechos, beneficios y obligaciones derivados del presente contrato o de cualquier 
pagaré. 

 
27.3 Previo consentimiento por escrito de la GIEK, cuando sea aplicable, una Entidad 

Crediticia (la "Entidad Crediticia Existente") podrá, en cualquier momento, ceder la 
totalidad o parte de sus derechos y beneficios en virtud del presente contrato y/o 
cualquier pagaré o transferir de acuerdo con el Articulo 27.5 la totalidad o parte de 
sus derechos, beneficios y obligaciones en virtud del presente contrato y/o cualquier 
pagaré a un banco o institución financiera, fideicomiso, fondo u otra entidad (o 
GIEK) (la "Entidad Crediticia Nueva"). 

 
27.4 Si la Entidad Crediticia Existente cede la totalidad o parte de sus derechos y 

beneficios en virtud del presente contrato y/o cualquier pagaré y de acuerdo con el 
Artículo 27.3, a menos que el cesionario haya notificado al Agente la confirmación 
a favor del Agente y las otras Entidades Crediticias, con las que deberá tener las 
mismas obligaciones mutuas que si hubiera sido una parte contratante original como 
una Entidad Crediticia (en cuyo caso el cesionario se hubiera convertido en parte 
del presente contrato como "Entidad Crediticia"), el Agente y las otras Entidades 
Crediticias no estarán obligadas a reconocer al cesionario como poseedor de tales 
derechos en contra de sí mismas, lo que sí sucedería en el caso de que éste hubiera 
sido tal parte contratante. 

 
27.5 A menos que se acuerde lo contrario, una Entidad Crediticia Existente no declara o 

garantiza ni asume ninguna responsabilidad con una Entidad Crediticia Nueva en 
cuanto a: 

 
(a) la legalidad, validez, efectividad, corrección o exigibilidad de los documentos de 

financiamiento u otros documentos; 
 

mailto:alfrodriguez@creditopublico.gov.do
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(b) el estado financiero del Prestatario; 
 
(c) el cumplimiento y la observancia por parte del Prestatario de sus obligaciones 

recogidas en los documentos de financiamiento o cualquier otro documento; o 
 
(d) la precisión de las declaraciones (escritas u orales) realizadas en o en relación con 

un documento de financiación o cualquier otro documento, y 
 
(e) las declaraciones o garantías implícitas por ley se excluyen. 
 
 
27.6 Cada Entidad Crediticia Nueva confirma a la Entidad Crediticia Existente y a las 

otras Partes Financieras que: 
 
(a) ha realizado (y seguirá realizando) su propia investigación independiente y 

valoración del estado y los asuntos financieros del Prestatario en lo que respecta a 
su participación en el presente contrato y que no se ha basado sólo en cualquier 
información que la Entidad Crediticia Existente le haya proporcionado en relación 
con algún documento de financiación; y 

 
(b) continuará realizando su propia evaluación independiente de la solvencia del 

Prestatario mientras alguna cantidad esté o pueda estar en circulación según lo 
dispuesto en los documentos de financiamiento o esté vigente algún compromiso. 

 
(c) No hay nada en ningún documento de financiación que obligue a la Entidad 

Crediticia Existente a: 
 

(i) aceptar una transferencia de una Entidad Crediticia Nueva de alguno de los 
derechos u obligaciones cedidos o transferidos según el Articulo 24; o 

 
(ii) respaldar pérdidas provocadas directa o indirectamente por la Entidad 

Crediticia Nueva con motivo del incumplimiento por parte del Prestatario de 
sus obligaciones recogidas en los documentos de financiamiento o de otro 
modo. 

 
27.7 Si la Entidad Crediticia Existente desea transferir la totalidad o parte de sus 

derechos, beneficios y obligaciones en virtud del presente contrato y/o cualquier 
pagaré y de acuerdo con el Artículo 23.3, tal transferencia podrá realizarse al 
Agente mediante la entrega de un certificado de transferencia debidamente 
cumplimentado, en la forma apropiada y formalizado entre la Entidad Crediticia 
Existente y el Beneficiario pertinente en cuyo caso, entre la fecha de transferencia 
especificada en el certificado de transferencia y el quinto día hábil posterior a la 
fecha de entrega del certificado de transferencia al Agente (o bien el día hábil 
anterior anotado por el Agente en el certificado de transferencia de, o posterior a. la 
fecha de entrega del certificado de transferencia al Agente), en cualquiera de las 
fechas que resulte posterior: 
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(a) en la medida en que en dicho certificado de transferencia la Entidad Crediticia 

Existente pretende transferir por nulidad sus derechos, beneficios y obligaciones 
según el presente contrato y/o cualquier pagaré, quedando relegado cada Prestatario 
y cada Entidad Crediticia Existente de las obligaciones mutuas, y siendo cancelados 
sus respectivos derechos mutuos (tales derechos y obligaciones a los que se hace 
referencia en este Artículo 27.5 como "derechos y obligaciones condonados"); 

 
(b) el Prestatario y la Parte Beneficiaría, por lo tanto, asumirán las obligaciones mutuas 

y/o adquirirán los derechos mutuos, que difieren de los derechos y obligaciones 
condonados sólo en la medida en que el Prestatario y el Beneficiario los han 
asumido y/o adquirido en lugar del Prestatario y la Entidad Crediticia Existente; 

 
(c) el Agente, tal Beneficiario y la Entidad Crediticia deberán adquirir los mismos 

derechos y beneficios y asumir las mismas obligaciones mutuas que hubieran 
adquirido y asumido en el caso de que tal Beneficiario hubiera sido una parte 
contratante original, como una Entidad Crediticia con los derechos, beneficios y las 
obligaciones adquiridos o asumidos, frutos de tal transferencia, y hasta ese punto el 
Agente y la Entidad Crediticia Existente deberán quedar relegados de otras 
obligaciones mutuas por el presente contrato; y 

 
(d)  tal Beneficiario se convertirá en parte contratante como una "Entidad Crediticia". 
 
27.8 En la fecha en la que se valide una cesión según el Artículo 27.4 o una transferencia 

según el Artículo 27.5, el cesionario o beneficiario competente (distinto de la GIEK) 
deberán pagar al Agente por cuenta propia una comisión de USD 2.000. 

 
27.9 La Entidad Crediticia Existente puede revelar a: 
 
(a) cualquier persona (o un intermediario) a quien la Entidad Crediticia Existente ceda 

o transfiera (o exista la posibilidad de que ceda o transfiera) la totalidad o parte de 
sus derechos, beneficios y obligaciones derivados del presente contrato y/o 
cualquier pagaré; 

 
(b) cualquier persona (o un intermediario) con quien la Entidad Crediticia formalice (o 

exista la posibilidad de que formalice) alguna participación en relación con, o 
cualquier otra transacción por la que los pagos se tengan que realizar con referencia 
a, este contrato y/o cualquier pagaré o el Prestatario; o 

 
(c) cualquier persona a quien se pueda solicitar la revelación de información por alguna 

ley aplicable, reglamento u órgano regulador o por la solicitud o necesidad de la 
GIEK,  

 
tal información sobre el Prestatario, este contrato y los documentos relacionados con ellos 
según lo considere necesario o deseable. 
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27.10 El Agente deberá notificar en los catorce (14) días siguientes a la recepción del 

certificado de transferencia al Prestatario cualquier cesión o transferencia 
completada según el Articulo 27. 

 
27.11 El Agente y la Entidad Crediticia Existente tendrán derecho a cambiar su sucursal 

de crédito una vez que se lo hayan notificado a las otras partes contratantes al 
menos con cinco días de antelación. El Prestatario no será necesario para aumentar 
cualquier cantidad pagadera según el Artículo 13, en el que tal cantidad adicional o 
indemnización se solicita directamente como resultado de un cambio en la Sucursal 
de crédito (como consecuencia de las circunstancias existentes en el momento de 
ese cambio), salvo que tal cambio de Sucursal de crédito fuera necesario como 
consecuencia de la operación descrita en el Articulo 16 o éste sea a un país o 
jurisdicción a los que ya pertenezca alguna Sucursal de crédito existente. 

 
ARTÍCULO 28- ENTRADA EN VIGOR DEL CONTRATO Y VALIDACIÓN DE LA 
LÍNEA DE CRÉDITO 
 
28.1 Este contrato entrará en vigor en la primera fecha arriba indicada. 
 
28.2 A pesar de las disposiciones del anterior Artículo 28.1, la validez de la línea de 

crédito sólo comenzará a partir de que se produzca la fecha de entrada en vigor. 
 
ARTÍCULO 29 - INDEPENDENCIA 
 
29.1 El Prestatario, por el presente acto, reconoce de forma irrevocable e incondicional: 
 
(a) la independencia total de este contrato y cualquier pagaré y de las obligaciones del 

Prestatario derivadas del presente contrato y cualquier pagaré perteneciente al 
Contrato Comercial A y al Contrato Comercial B: 

 
(b) que éste no tendrá derecho a rechazar a las Partes Financieras ninguna excepción 

relacionada con la presunta ilegalidad, invalidez o incumplimiento del Contrato 
Comercial A y del Contrato Comercial B, con el fin de evitar alguna de sus 
obligaciones con respecto a las Partes Financieras según lo estipulado en el presente 
contrato o cualquier pagaré; y 

 
(c) que no habrá obligaciones de pago según el presente contrato o cualquier pagaré 

condicionadas a. ni alteradas en ningún modo por, ninguna reclamación que el 
Prestatario y/o el Importador formulen o puedan formular contra un Exportador. 

 
29.2 Como consecuencia de las disposiciones del Articulo 29.1, el Prestatario, por el 

presente acto, renuncia explícitamente a todo derecho a rechazar a las Partes 
Financieras cualquier excepción derivada del incumplimiento por parte de un 
Exportador de alguna de sus obligaciones estipuladas en el Contrato Comercial A o 
en el contrato comercia B según el caso, y en particular aquellas excepciones 
relacionadas con la puntual y correcta recepción, el estado o la naturaleza de los 
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bienes y servicios que éste proporciona según el Contrato Comercial A o el 
Contrato Comercial B según el caso, SIEMPRE QUE las Partes Financieras hayan 
realizado los pagos en virtud del presente contrato y de conformidad con las 
disposiciones expuestas en este contrato. 

 
ARTÍCULO 30 - EJEMPLARES E IDIOMA 
 
30.1 Este contrato podrá formalizarse y firmarse por las Partes en ejemplares de un 

mismo tenor y a un sólo efecto. 
 
30.2 El idioma original de este contrato es el inglés. Cualquier reseña proporcionada al 

respecto o en relación con él deberá estar en inglés. Otros documentos que se 
puedan proporcionar en virtud del presente contrato estarán: 

 
(a) en inglés si el documento se redactó originariamente en inglés; o 
 
(b) en español si el documento se redactó originariamente en español, acompañado (a 

menos que el Agente acuerde lo contrario) de una traducción jurada y completa al 
inglés, en cuyo caso, prevalecerá la traducción al inglés, salvo que el documento sea 
legal o un documento oficial de otro tipo; o 

 
(c) en el mismo idioma que el original si el documento se redactó originariamente en 

cualquier otro idioma, acompañado de una traducción jurada al inglés, en cuyo caso, 
prevalecerá la traducción al inglés, salvo que el documento sea legal o un 
documento oficial de otro tipo. 

 
ARTÍCULO 31 - RECURSOS LEGALES Y RENUNCIAS 
 
El no ejercicio o el retraso en el ejercicio de cualquiera de las Partes Financieras de algún 
derecho o remedio, según lo dispuesto en los documentos de financiamiento, no se 
interpretarán como una renuncia; asimismo el ejercicio único o parcial de algún derecho o 
remedio tampoco evitará el ejercicio adicional o distinto ni el ejercicio de cualquier otro 
derecho o remedio. Los derechos y remedios dispuestos en este contrato son acumulativos y 
no excluyentes de derechos o remedios dispuestos por ley 
 
ARTÍCULO 32 - ENMIENDAS Y RENUNCIAS  
 
32.1  Consentimientos necesarios 
 
32.1.1 De conformidad con el Artículo 32.2, cualquier término de los documentos de 

financiamiento podrá enmendarse, o se podrá renunciar a él, sólo con el 
consentimiento de las Entidades Crediticias Mayoritarias y el Prestatario y 
cualquiera de estas enmiendas o renuncias será vinculante para todas las Partes. 

 
32.1.2 El Agente puede realizar, en nombre de cualquier Parte Financiera, cualquier 

enmienda o renuncia permitida por este Artículo 32. 
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32.1 Excepciones 
 
32.2.1 No se realizará ninguna enmienda ni renuncia que modifique o que se relacione con: 
 
(a) la definición de "Entidades Crediticias Mayoritarias"; 
 
(b) una ampliación de la fecha de pago de cualquier cantidad según lo dispuesto en los 

documentos de financiamiento; 
 
(c) una reducción en el margen o en el monto de cualquier pago de importantes 

intereses, honorarios o comisiones pagaderos; 
 
(d) un cambio en la divisa de pago de cualquier cantidad según lo dispuesto en los 

documentos de financiamiento; 
 
(e) un aumento en o una ampliación de algún compromiso o de los compromisos 

totales; 
 
(f) un cambio en el Prestatario; 
 
(g) cualquier disposición que explícitamente necesite el consentimiento de todas las 

Entidades Crediticias; o 
 
(h) los Artículos 3.5, 7.6, 27 o este 32, 
 
sin consentimiento previo de todas las Entidades Crediticias. 
 
32.2.2 No se podrá realizar ninguna enmienda o renuncia relacionada con los derechos u 

obligaciones del Agente o del Coordinador Financiero (cada uno en calidad de tal) 
sin el consentimiento del Agente o, según el caso, del Coordinador Financiero. 

 
32.2.3 Si alguna Entidad Crediticia no responde a una solicitud de consentimiento, 

renuncia, enmienda de o en relación con algunos de los términos de cualquier 
documento de financiación u otro voto de las Entidades Crediticias según los 
términos de este contrato en los quince (15) días hábiles (salvo que el Prestatario y 
el Agente acuerden un periodo mayor para alguna solicitud) siguientes a la 
realización de la solicitud, no se incluirá su compromiso ni participación en el 
cálculo de los compromisos totales o participaciones incluidos en la línea de crédito 
al determinar si se ha obtenido algún porcentaje pertinente de compromisos totales 
y/o participaciones para aprobar tal solicitud. 

 
ARTÍCULO 33- DIVISIBILIDAD 
 
Si alguna disposición de este contrato o cualquier pagaré es prohibido o no es exigible en 
alguna jurisdicción, tal prohibición o inexigibilidad no invalidarán el resto de disposiciones 
de este contrato o dicho pagaré ni afectarán a la validez o exigibilidad de tal disposición en 
cualquier otra jurisdicción. 
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ARTÍCULO 34- ANEXOS 
 
34.1 Este contrato incluye los anexos que se indican a continuación: 
 
(a)  Anexo I: "Cuenta de línea de crédito"; 
 
(b) Anexo II: "Formulario de certificado legal"; 
 
(c) Anexo III: "Formulario de solicitud de disposición de fondos para el Exportador"; 
 
(d) Anexo IV: "Formulario de certificado de transferencia"; 
 
(e) Anexo V: "Interrupción";  
 
(f) Anexo VI: "Fórmula de Costo obligatorio". 
 
(g) Anexo VII: "Formulario de pagaré". 
 
34.2 Los anexos indicados en el Artículo 34.1 constituyen una parte fundamental del 

contrato para todos los fines legales sustanciales y materiales. 
 
ARTÍCULO 35- DERECHO APLICABLE V JURISDICCIÓN 
 
35.1 Derecho aplicable 
 
35.1.1 Este contrato y las obligaciones no contractuales derivadas o relacionadas con él se 

regularán e interpretarán según el derecho inglés. 
 
35.l.2 El Prestatario renuncia a cualquier objeción contra este contrato y cualquier pagaré, 

regulado e interpretado según el derecho inglés. 
 
35.2 Jurisdicción 
 
35.2.1 Presentación 
 
Para el exclusivo beneficio las Partes Financieras, el Prestatario acuerda que los tribunales 
ingleses tendrán competencia para resolver las controversias relacionadas con este contrato 
y cualquier pagaré y la línea de crédito, y por consiguiente se somete a la sola jurisdicción 
de los tribunales ingleses, siempre y cuando en un plazo de cuarenta y cinco (45) días haya 
agotado previamente la fase amigable para solucionar controversias o conflictos.. 
 
35.2.3 Conveniencia de foro y exigibilidad en el extranjero 
 
El Prestatario: 
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(a) renuncia a presentar objeciones a la jurisdicción de los tribunales ingleses en cuanto 

a la no conveniencia de foro o de otro modo en relación con los procedimientos de 
este acuerdo y la línea de crédito o cualquier pagaré; y 

 
(b) acuerda que una sentencia u orden de un tribunal inglés en relación con este 

contrato, la línea de crédito o cualquier pagaré es concluyente y vinculante, y podrá 
exigirse ante los tribunales de cualquier otra jurisdicción. 

 
35.2.4 Falta de exclusividad 
 
En este Artículo 35.2 no se expone nada que limite el derecho de las Partes Financieras a 
entablar acciones legales contra el Prestatario en relación a este contrato, la línea de crédito 
o cualquier pagaré: 
 
(a) en cualquier tribunal de jurisdicción competente; o 
 
(b) de forma simultánea en varias jurisdicciones.  
 
35.3 Arbitraje 
 
35.3.1 Si surge alguna disputa entre alguna Parte Financiera y el Prestatario según o en 

relación con el presente contrato o cualquier pagaré, incluyendo cualquier disputa 
relacionada con la validez del presente contrato o cualquier pagaré (una "disputa"), 
tal Parte Financiera o el Prestatario (cualquiera de estos "Parte de referencia") 
podrá mediante un aviso por escrito ("aviso de referencia") a otra Parte ("Otra 
parte"), hacer referencia a tal disputa, diferencia o consulta para arbitraje, y la Otra 
Parte, tras recibir el aviso de referencia, estará obligada a aceptar la referencia de tal 
disputa a los procedimientos arbitrales según se establece en el presente contrato. 
Tal arbitraje se llevará a cabo de conformidad con las normas de arbitraje 
(Arbitration Rules) del Tribunal de Arbitraje Internacional de Londres (London 
Court of International Arbitration). 

 
35.3.2 El Tribunal Arbitral estará formado por tres árbitros; uno designado por la Parte de 

Referencia y uno por la Otra Parte (cada parte dispondrá de diez días desde la fecha 
del aviso de referencia para notificar a la otra el nombre del arbitro). Los árbitros así 
seleccionados deberán acordar, en treinta (30) días a partir del aviso de referencia, 
un tercer arbitro, que podrá ser (pero no necesariamente) de la misma nacionalidad 
que cualquiera de las partes del arbitraje. Si alguno de los árbitros no se designa en 
estos límites de tiempo especificados anteriormente, el arbitro en cuestión será 
designado por el Presidente (o una persona equivalente) del Tribunal de Arbitraje 
Internacional de Londres (London Court of International Arbitration). 

 
35.3.3 Los procedimientos arbitrales deberán ser en Londres. El idioma de estos 

procedimientos (incluyendo las presentaciones de las Partes por escrito) será el 
inglés. 
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35.3.4 Los árbitros deberán exponer los motivos de sus decisiones por escrito y deberán 

tomar tales decisiones de conformidad con las leyes del derecho inglés. La decisión 
de los árbitros será inapelable. 

 
35.3.5 Antes de que se haya designado un árbitro para resolver una disputa, el Agente 

solicitará mediante aviso por escrito a todas las otras partes de este contrato que 
todas las disputas o una disputa específica sean oídas por un tribunal legal. Si el 
Agente proporciona tal aviso, la disputa a la que éste se refiera deberá determinarse 
de acuerdo con los Artículos 35.1 y 35.2 de este contrato, 

 
ARTÍCULO 36. - RENUNCIA A LA INMUNIDAD 
 
En la máxima medida permitida por la legislación aplicable, el Prestatario, por el presente, 
de forma irrevocable e incondicional: 
 
(a) Acuerda que, si cualquier Parte Financiera entabla acciones legales contra él o sus 

activos en relación con la línea de crédito y los documentos de financiamiento, no 
alegará inmunidad para sí o con respecto a sus activos en relación con las 
actuaciones en cuestión (incluyendo, sin limitación, demanda, embargo previo al 
fallo del tribunal, embargos de otro tipo, obtención de sentencia, ejecución u otros 
actos de carácter ejecutivo); 

 
(b) Renuncia a cualquier derecho de inmunidad que tenga éste o sus activos en la 

actualidad o pueda adquirir posteriormente; y 
 
(c) Consiente de modo general por lo que se refiere a tales actuaciones al otorgamiento 

de cualquier remedio o la puesta en marcha de un proceso respecto a esas 
actuaciones, incluyendo, sin limitación alguna, la realización, la aplicación o la 
ejecución contra cualquier activo cualquiera sin importar la naturaleza 
(independientemente de su uso o aplicación) de cualquier orden o fallo que pueda 
hacerse u otorgarse en esas actuaciones. 
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ANEXO I 
 

CUENTA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 
 
De acuerdo con las disposiciones expuestas en el Artículo 10, este Anexo establece las 
normas que rigen los fondos que se adeudan y abonan en la cuenta de la línea de crédito. 
 
1. Las siguientes cantidades se cargarán en la cuenta de línea de crédito: 
 

(a) El importe de los Retiros de Fondos realizados sobre la línea de crédito. 
 
(b) El importe del interés acumulado a favor de las Entidades Crediticias con 

arreglo al Artículo 8, 
 
(c) El importe del interés de demora acumulado a favor de las Entidades 

Crediticias según el Artículo 8.4. 
 
(d) El importe de los honorarios adeudados al Agente según el Artículo 9. 
 
(e) El importe de cualquier impuesto y gasto en que hayan incurrido las Partes 

Financieras como consecuencia de la formalización, la implementación y la 
exigibilidad de los documentos de financiamiento. 

 
(f) El importe de las prima de la GIEK financiadas a través de la línea de crédito. 
 
(g) Las cantidades de las que las Partes Financieras sean acreedoras bajo este 

contrato y cualquier pagaré por cualquier concepto distinto de los indicados 
anteriormente de (a) a (f). 

 
2. Las siguientes cantidades se ingresarán en la cuenta de línea de crédito. 
 

El importe de cualquier pago recibido por las Partes Financieras del Prestatario de 
acuerdo con la disposición expuesta en este contrato. 
 
Las cantidades de tales pagos deberán atribuirse como se indica a continuación: 

 
(a) En primer lugar, al pago de las costas judiciales (si las hubiera). 
 
(b) En segundo lugar, a los gastos y honorarios, 
 
(c) En tercer lugar, a las indemnizaciones (si las hubiera), 
 
(d) En cuarto lugar, al pago de impuestos, 
 
(e) En quinto lugar, al pago de los intereses de demora (si los hubiera), 
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(f) En sexto lugar, al pago del interés, 
 
(g) En séptimo y último lugar, al pago del principal de la línea de crédito y las 

cantidades adeudadas por cualquier otro concepto. 
 

o a lo establecido por la GIEK. 
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ANEXO II 
 

FORMULARIO DE CERTIFICADO LEGAL 
 
 
Yo, (        ), (        ), por el presente  
 
 
CERTIFICO: 
 
1. Que he examinado los siguientes documentos: 
 
(a) Un contrato de línea de crédito al comprador firmado por el Sr. ( ), en 

representación de la República Dominicana, como Prestatario, y por los Sres. ( ), en 
representación del Deutsche Bank AG, London Branch como Coordinador 
Financiero, Agente y Entidad Crediticia Original, para ( ) (el "Contrato de Línea 
de Crédito"). 

 
(b) El instrumento de acreditación concedido al Sr. ( ) para firmar y ejecutar el contrato 

de línea de crédito mencionado para la República Dominicana y en su nombre (se 
adjunta fotocopia). 

 
(c) Las autorizaciones administrativas, consentimientos y/o permisos concedidos por 

las autoridades dominicanas, que se precisan para la firma y validez del contrato de 
línea de crédito (se adjuntan fotocopias). 

 
2. Que (       ) tiene suficiente capacidad jurídica para suscribir el contrato de línea de 

crédito, ejercer los derechos y llevar a cabo las obligaciones derivadas de él. 
 
3. Que se han seguido todas las disposiciones necesarias para la ejecución válida y 

vinculante del contrato de línea de crédito por parte de la República Dominicana. 
 
4. Que el Sr. (      ) está debidamente autorizado para firmar y ejecutar el contrato de 

línea de crédito para la República Dominicana y en nombre de la misma. 
 
5. Que todos los términos, compromisos y obligaciones que se recogen en el contrato 

de línea de crédito son válidos, vinculantes y exigibles con arreglo a las leyes de la 
República Dominicana. La firma del contrato de línea de crédito mencionada 
anteriormente no viola directa ni indirectamente ninguna resolución, norma, 
decreto, orden ni reglamento que esté actualmente en vigor en la República 
Dominicana, así como ningún tratado o convención internacional en los que la 
República Dominicana sea parte. 

 
6. Que (     ) es responsable del cumplimiento de las obligaciones adquiridas 

legalmente con todos sus activos actuales y futuros. Las obligaciones asumidas por 
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parte de (   ) en virtud del contrato de línea de crédito son obligaciones adquiridas 
legalmente, y tendrán igualdad de tratamiento que el resto de obligaciones actuales 
o futuras asumidas en virtud de cualquier otro contrato de línea de crédito. 

 
7. Que (     ) está sujeto al derecho privado, civil y mercantil en las relaciones y 

obligaciones derivadas del contrato de línea de crédito. 
 
8. Que con anterioridad a la firma del contrato de línea de crédito comercial, se han 

obtenido todos los consentimientos, autorizaciones, licencias y aprobaciones 
necesarios para la válida formalización y ejecutoriedad del contrato de línea de 
crédito y de los actos previstos en él, 

 
9. Que todas las declaraciones formuladas por (  ) en el contrato de línea de crédito 

cumplen la ley en todos sus términos, 
 
10. Que la preparación y ejecución del contrato de línea de crédito no supone la 

acumulación de ningún impuesto existente en la República Dominicana. No existe 
ningún impuesto en la República Dominicana aplicable a los pagos que debe 
realizar el Prestatario en cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 
línea de crédito, 

 
11. La obligación adquirida por el Prestatario en el contrato de línea de crédito por el 

cual el Prestatario es responsable de los impuestos actuales o futuros que se puedan 
aplicar a las Parles Financieras en la República Dominicana en virtud de este 
contrato (de existir éstos) es una obligación válida y legal según las leyes de la 
República Dominicana. 

 
12. De conformidad con las leyes de la República Dominicana, la elección del derecho 

inglés como el derecho regulador del contrato de línea de crédito y de los tribunales 
ingleses como los tribunales competentes constituye opciones válidas y legales. 
Cualquier sentencia dictada por los tribunales ingleses deberá ser apta para 
validación y ejecutable en la República Dominicana, luego de ser debidamente 
homologada por un tribunal de primera instancia dominicano. 

 
13. Que, a mi entender, la firma del contrato de línea de crédito no representa ninguna 

violación de ningún acuerdo anterior de la República Dominicana. 
 
14. Que, a mi juicio, no se ha producido ninguna circunstancia que pueda dar pie en los 

términos del pertinente artículo del contrato de línea de crédito, a la extinción o 
vencimiento prematuro del contrato de línea de crédito. 

 
15. Que, a mi leal entender, no se ha iniciado ninguna reclamación judicial contra la 

República Dominicana que pueda afectar de forma negativa, dentro de lo razonable, 
a su capacidad para cumplir las obligaciones derivadas del contrato de línea de 
crédito, o que cuestione la legalidad, validez y ejecutoriedad de tales obligaciones. 
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16. Que, según mi entender, la República Dominicana está al corriente en la ejecución 

de sus obligaciones y no existe ninguna infracción que pueda afectar de forma 
negativa, dentro de lo razonable, a su capacidad para cumplir las obligaciones 
derivadas del contrato de línea de crédito. 

 
Declarándose cuanto antecede a todos los efectos legales pertinentes, en (     ), este (     ) día 
de (        ), (        ). 
 
 
Firmado:  
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ANEXO III 
 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE DISPOSICIÓN DE FONDOS PARA EL 
EXPORTADOR1 

 
DE: [•] 
 
A:   Deutsche Bank AG, London Branch 
 
COPIA PARA:  República Dominicana.____________ 
 
ASUNTO: Contrato de línea de crédito con fecha______entre Deutsche Bank 

AG, London Branch como Coordinador Financiero, Agente y 
Entidad Crediticia Original y la República Dominicana, como 
Prestatario (el "Contrato de Línea de Crédito"). 

 
Estimados señores,  
 
Se hace referencia a: 
 
(i) El Contrato Comercial con fecha [•], entre, como Exportador. [Impregilo S.P.A. 

(Italia) / Norplan A.S. (Noruega)]) y el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI), la República Dominicana, (en adelante el "Importador"), (el 
"Contrato Comercial [A/B]"), siendo parte del proyecto que tiene como objeto el 
diseño, supervisión y construcción de una presa en el río Guaigui (el "Proyecto"); 
y 

 
(ii) El contrato de línea de crédito, cuyo objetivo es el financiamiento parcial del 

proyecto. 
 
De conformidad con las disposiciones del Artículo 5 del contrato de línea de crédito, se 
solicita la siguiente disposición de fondos sobre el monto de la línea de crédito: 
 
• Fecha de disposición de fondos: _________ 
 
• Cantidad facturada: __________ 
 
• Cantidad solicitada: ___________ 
 
• A ingresar en el número de cuenta: __________ a favor de [•] 
 
A los efectos mencionados anteriormente, se expone que, a nuestro entender: 
 
(a) No se ha producido ninguna suspensión, rescisión, terminación, novación ni 

modificación sustancial del Contrato Comercial [A/B]; 
 

1  Sujeto a revisión del Contrato Comercial. 
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(b) A la fecha del presente documento, no se ha producido ninguna controversia ni 

disputa de ninguna naturaleza entre las partes con respecto al Contrato Comercial 
[A/B]; 

 
(c) El pago solicitado se nos adeuda de acuerdo con el Contrato Comercial [A/B]; 
 
(d) No se ha producido ni es probable que se produzca ninguna infracción de nuestras 

obligaciones hacia usted recogidas en los documentos a los que se hace referencia 
en el Artículo 4.1 (a) y el Artículo 4.1 (c) (i) del contrato de línea de crédito; 

 
(e) No se ha dado ninguno de los siguientes casos: 
 

• Se han tomado las medidas formales (incluida la declaración, petición, 
resolución, propuesta o la convocatoria de una reunión) con vistas a la 
rehabilitación, custodia, liquidación, conclusión o disolución del Importador o 
cualquier otro expediente de insolvencia que implique al Importador cuya 
medida formal no haya sido desestimada dentro de los treinta (30) días 
siguientes a haberse tomado y esté entretanto siendo contestada de buena fe; 

 
• No se ha designado ningún liquidador, fideicomisario en bancarrota, custodio 

judicial, directivo obligatorio, administrador judicial, síndico, administrador u 
otros cargos similares con respecto al Importador o a cualquier parte de sus 
activos; 

 
• Los directivos del Importador solicitan la designación de un liquidador, 

fideicomisario en bancarrota, custodio judicial, directivo obligatorio, 
administrador judicial, síndico, administrador u otros cargos similares con 
relación al Importador o a cualquier parte de sus activos; 

 
• El Importador suspende, o amenaza con suspender, la totalidad o una parte 

sustancial de su actividad; 
 
(f) No se ha producido ninguna imposibilidad jurídica de prolongar el Contrato 

Comercial [A/B]; 
 
(g) No se ha tomado ninguna decisión por parte de ningún país no miembro, que pueda 

entenderse como una medida, acto o decisión del gobierno de un país distinto de 
Francia, incluidas las medidas, actos y decisiones de autoridades públicas que se 
consideren intervenciones gubernamentales, que impida el desarrollo del Contrato 
Comercial [A/B]. 

 
Por el presente declaramos que todos los bienes y servicios por los que se solícita un pago 
por el presente documento son aptos para el financiamiento según el contrato de línea de 
crédito. 
 
Adjuntamos a esta solicitud los siguientes documentos requeridos con arreglo al contrato de 
línea de crédito como condición para realizar los pagos: 
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1. Las facturas relativas a los bienes y servicios proporcionados por el Exportador 

relacionados con esa solicitud de disposición de fondos; 
 
2. Confirmación del Importador de que la suma referida en dicha solicitud de 

disposición de fondos es debida y pagadera mediante (i) notificación escrita dirigida 
al Agente, (ii) una certificación mensual de progreso de obra de acuerdo con la 
Cláusula 4.2.1.2. del Contrato Comercial A o (iii) un certificado de pago final de 
acuerdo con la Cláusula 4.2.1.3. del Contrato Comercial A 

 
 confirmación del Importador de que la suma referida en dicha solicitud de 

disposición de fondos es debida y pagadera mediante (i) notificación escrita dirigida 
al Agente, (ii) una certificación mensual de progreso de obra de acuerdo con la 
Cláusula 6.4.b. del Contrato Comercial B o (iii) un certificado de pago final de 
acuerdo con la Cláusula 6.4.d. del Contrato Comercial B 

 
3.  Cualquier otro documento requerido para cumplir con la póliza de seguros del 

GIEK. 
 
También confirmamos que tan pronto como seamos requeridos por el Agente, 
proporcionaremos copias de cualquier documento de transporte relevante y/o cualquier otra 
documentación justificando pagos con relación a bienes suministrados o servicios prestados 
que estén en relación con esta solicitud de desembolso. 
 
Además, (i) declaramos que tales documentos son verdaderos, válidos y correctos; y (ii) 
admitimos y acordamos que, según el Artículo 5.6 del Contrato de línea de crédito, la 
responsabilidad de revisar los documentos adjuntos aquí se limita expresamente a lo 
establecido en el Convenio Internacional relativo a los Créditos Documentados (Revisión 
2007 de la Cámara Internacional de Comercio (Publicación 600) que se revisa 
periódicamente. Se entiende que, la revisión de los documentos adjuntos se realizará con el 
rigor habitual de un banco internacional principal; y (iii) confirma que la suma referida en 
esta solicitud de desembolso (junto con los importes desembolsados previamente a 
nosotros) no excede el 74.9836543667443% de los importes pagaderos a nosotros de 
acuerdo con el Anexo V. 
 
 
Atentamente, 
 
Firmado por y en nombre de:  
 
[Impregilo S.P.A. (Italia)/Norplan A.S. (Noruega)] 
 
________________ 
 

[•] 
 



-166- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

ANEXO IV 
 

FORMULARIO DE CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA 
 
A: Deutsche Bank AG. London Branch como Agente 
 

CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA 
 
En lo relativo a un contrato de línea de crédito de USD [•] con fecha [•] 2009 (enmendado, 
modificado, novado o completado, el "Contrato de Línea de Crédito") entre la República 
Dominicana como Prestatario y Deutsche Bank AG, London Branch como Coordinador 
Financiero, Agente y Entidad Crediticia Original. Los términos definidos en el presente 
contrato de línea de crédito deberán tener los mismos significados, salvo que se indique lo 
contrario. 
 
1.  Nos referimos al Artículo 27.5: 
 

(a)  La Entidad Crediticia existente y la Entidad Crediticia Nueva acuerdan que la 
Entidad Crediticia Existente que transfiere a la Entidad Crediticia Nueva por 
novación la totalidad o parte del Compromiso de la Entidad Crediticia 
Existente, derechos y obligaciones referidos en las Condiciones particulares de 
acuerdo con el Artículo 27.5. 

 
(b)  La fecha propuesta para la transferencia es [•]. 
 
(c)  La Sucursal de crédito y la dirección, el número de fax y los datos de atención 

para los avisos de la Entidad Crediticia Nueva a efectos del Artículo 23 están 
establecidos en las Condiciones particulares. 

 
2. La Entidad Crediticia Nueva reconoce expresamente las limitaciones de las 

obligaciones de la Entidad Crediticia Existente establecidas en el Articulo 26.6 (c). 
 
3. Este certificado de transferencia puede ejecutarse en cuantos ejemplares sean 

necesarios y tiene el mismo efecto que sí las firmas de los ejemplares estuvieran en 
una copia única de este certificado de transferencia. 

 
4. Este certificado de transferencia está regulado por el derecho inglés. 
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CONDICIONES PARTICULARES 
 

Compromiso/derechos y obligaciones que se van a transferir 
 

[introducir los datos relevantes] 
[Dirección de la Sucursal de crédito, número de fax y datos de atención para los avisos y 

detalles de cuenta para los pagos,] 
 

[Entidad  Crediticia  [Entidad Crediticia 
Existente] Nueva] 

 
Por: Por: 

 
 
Este certificado de transferencia es aceptado por el Agente y la fecha de transferencia está 
confirmada el [•]. 
 
[Agente] 
 
Por: 
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ANEXO V 
 

DESGLOSE DETALLADO 
 

Proveedor Cantidad del contrato  
 
Impregilo S.P.A. (Italia) USD 87.190.901 
 
Norplan A.S. (Noruega) USD 6,612,778 
 
 
Total  ____USD 93.353.679 
 
 



-169- 
_________________________________________________________________________ 
 

ANEXO VI 
 

FÓRMULA DE COSTO OBLIGATORIO 
 
1. El Costo obligatorio es una adición a la tasa de interés para compensar a las 

Entidades Crediticias por el Costo de conformidad con (a) los requisitos del Banco 
de Inglaterra y/o la Autoridad de Servicios Financieros (o cualquier otra autoridad 
que sustituya todas o cualquiera de sus funciones) o (b) los requisitos del Banco 
Central Europeo. 

 
2. En el primer día de cada periodo de vigencia de la tasa de interés (o tan pronto 

como sea posible a partir de entonces) el Agente deberá determinar: 
 

(a) Para cada Entidad Crediticia, la tasa efectiva anual para tal periodo de 
vigencia de la tasa de interés, que es la tasa de Costo adicional aplicable (tal 
como se define en el Párrafo 3 ó 4 a continuación); y 

 
(b) El "Costo Obligatorio" para tal periodo, que deberá ser la tasa anual, que es 

la media ponderada de las tasas de Costo adicionales de las Entidades 
Crediticias (ponderado en proporción al porcentaje de participación de cada 
Entidad Crediticia en el anticipo con el que se relaciona ese periodo de 
vigencia de la tasa de interés) siempre que, si dicha tasa de interés efectiva 
anual es inferior al 0.015625 porciento anual, se considerará cero. 

 
3. La tasa de Costo adicional para cualquier Entidad Crediticia que realice el préstamo 

desde una Sucursal de crédito de un estado miembro participante será el porcentaje 
notificado por dicha Entidad Crediticia al Agente. Este porcentaje será certificado 
por esa Entidad Crediticia en su aviso al Agente como su determinación razonable 
de que el Costo (expresado como un porcentaje de la participación de esa Entidad 
Crediticia en todos los préstamos realizados desde esa Sucursal de crédito) cumple 
los requisitos mínimos de reserva del Banco Central Europeo con relación a los 
préstamos realizados desde esa Sucursal de crédito. 

 
4. La tasa de Costo adicional para cualquier Entidad Crediticia que realice un préstamo 

desde una Sucursal de crédito en el Reino Unido será calculado por el Agente como 
se indica a continuación: 

 
Ex 0.01 por ciento anual 

300  
 

Donde: 
 

E Se destina a compensar a las Entidades Crediticias por las cantidades 
pagaderas bajo las normas de tasas y es calculado por el Agente como la 
media de las tasas de cargos más recientes proporcionadas por los bancos de 
referencia al Agente según el Párrafo 6 siguiente y expresado en libras por 
£1,000,000. 
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5. Para los fines de estas Condiciones particulares: 
 

(a) "Normas de Comisiones" se refiere a las normas de las comisiones 
periódicas recogidas en el Manual de Supervisión de la FSA o de cualquier 
otra ley o regulación que pueda estar en vigor ocasionalmente en relación al 
pago de tasas para la aceptación de depósitos; 

 
(b) "Tarifas de Comisiones" se refiere a las tarifas de comisiones especificadas 

en las normas de tasas bajo el grupo de actividad A.1 Interventores de 
depósitos (ignorando cualquier tasa mínima o cero requerida según las normas 
de tasas pero teniendo en cuenta cualquier tasa de descuento aplicable); 

 
(c) "Base de Tarificación" tiene el significado que se le atribuye, y se calculará 

de acuerdo con las normas de comisiones; y 
 
(d) "£" indica la libra esterlina, la moneda de curso legal actual del Reino Unido. 

 
6. Si lo solicita el Agente, cada banco de referencia deberá proporcionar al Agente, tan 

pronto como sea posible tras la publicación por la Autoridad de Servicios 
Financieros, la tasa de cargos pagadera por ese banco de referencia a la autoridad de 
servicios financieros según las normas de tasas en relación con el año fiscal 
relevante de la autoridad de servicios financieros (calculada para este fin por ese 
banco de referencia como la media de las tarifas de tasas aplicables a ese banco de 
referencia durante ese año fiscal) y expresado en libras por £1,000,000 de la base de 
tarificación de ese banco de referencia. 

 
7. Cada Entidad Crediticia deberá proporcionar toda la información requerida por el 

Agente con el fin de calcular su tasa de Costo adicional. En particular, pero sin 
limitación, cada Entidad Crediticia deberá proporcionar la siguiente información en 
la fecha en que se convierte en Entidad Crediticia o antes de la misma: 

 
(a) La jurisdicción de su Sucursal de crédito; y 
 
(b) Cualquier otra información que el Agente pueda requerir dentro de lo razonable 

para tales fines. 
 

Cada Entidad Crediticia deberá notificar puntualmente al Agente sobre cualquier 
cambio de la información proporcionada por ella según este párrafo. 

 
8. Las tasas de cargos de cada banco de referencia a efectos del E anterior deberán ser 

determinadas por el Agente en función de la información suministrada a éste según 
el Párrafo 6 anterior. 

 
9. El Agente no tendrá ninguna responsabilidad con ninguna persona si esta 

determinación tiene como resultado un tasa de Costo adicional que compense al alza 
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o a la baja a cualquier Entidad Crediticia y tendrá derecho a suponer que la 
información proporcionada por cualquier Entidad Crediticia o banco de referencia 
según los Párrafos 3. 6 y 7 anteriores es verdadera y correcta en todos los sentidos. 

 
10. El Agente deberá distribuir las cantidades adicionales recibidas como resultado del 

Costo obligatorio a las Entidades Crediticias basándose en la tasa de Costo adicional 
para cada Entidad Crediticia en función de la información proporcionada por cada 
Entidad Crediticia y cada banco de referencia según los Párrafos 3. 6 y 7 anteriores. 

 
11. Cualquier determinación por parte del Agente según estas Condiciones particulares 

en relación con una fórmula, el Costo obligatorio, una tasa de Costo adicional o 
cualquier cantidad pagadera a una Entidad Crediticia deberá ser, en ausencia de un 
error manifiesto, concluyente y vinculante para todas las Partes. 

 
12. El Agente podrá, ocasionalmente, tras consultarlo con el Prestatario y las Entidades 

Crediticias, determinar y notificar a todas las Partes sobre cualquier enmienda que 
se deba realizar a estas Condiciones particulares con objeto de cumplir cualquier 
cambio de la ley, regulación o cualquier requisito impuesto ocasionalmente por el 
Banco de Inglaterra (según el Acta del Banco de Inglaterra de 1998 o (como 
corresponda) por el propio Banco de Inglaterra), la Autoridad de Servicios 
Financieros o el Banco Central Europeo (o, en cualquier caso, cualquier otra 
autoridad que sustituya a todas o parte de sus funciones) y, en ausencia de error 
manifiesto, cualquier determinación de este tipo deberá ser concluyente y vinculante 
para todas las Partes. 
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ANEXO VII 
 

FORMULARIO DE PAGARÉ 
 
$_______ 
 

_____200___,____ 
 
POR EL VALOR RECIBIDO, LA REPÚBLICA DOMINICANA (El "Prestatario"), por la 
presente se compromete a pagar a DEUTSCHE BANK AG, LONDON BRANCH o la 
persona designada por éste (el "Agente"), en moneda corriente de los Estados Unidos de 
Norte América y en fondos disponibles inmediatamente, en su Sucursal de Crédito (según 
la definición incluida en el Contrato de Línea de Crédito al Comprador referido más 
adelante) inicialmente localizada en Deutsche Bank AG, London Branch, Winchester 
House, 1 Great Winchester Street, London EC2N 2DB la suma principal de 
___________US DOLLARS ($_________) y hechos por las Entidades Crediticias con 
respecto al Contrato de Línea de Crédito al Comprador, pagaderas en aquellos plazos e 
importes según se especifica en el Contrato de Línea de Crédito al Comprador. 
 
El Prestatario también se compromete a pagar intereses sobre el importe principal insoluto 
de cada desembolso realizado por las Entidades Crediticias a la tasa de interés y en los 
plazos previstos en los Artículos 6, 7 y 8 del Contrato de Línea de Crédito al Comprador. 
 
Este pagaré es uno de los pagarés referidos en el contrato de línea de crédito al comprador 
de fecha [•] (con sus eventuales modificaciones, variaciones novaciones o complementado, 
en adelante el "Contrato de Línea de Crédito al Comprador") entre la República 
Dominicana como Prestatario y Deutsche Bank AG, London Branch como Coordinador 
Financiero, Agente y Entidad Crediticia Original y tiene derecho a los beneficios 
contemplados en el mismo, así como de los otros Documentos Financieros (según la 
definición incluida en el Contrato de Línea de Crédito al Comprador). Según lo previsto en 
el Contrato de Línea de Crédito al Comprador, este pagaré está sujeto al pago anticipado 
voluntario u obligatorio antes de la Fecha Final de Vencimiento, total o parcialmente. 
 
Si se produjese un Caso de Incumplimiento (según la definición incluida en el Contrato de 
Línea de Crédito al Comprador) y continuase en el tiempo, el principal y los intereses 
devengados de este pagaré podrán ser declarados debidos y pagaderos en la manera y con el 
efecto previsto en el Contrato de Línea de Crédito al Comprador. 
 
El Prestatario por la presente renuncia a declarar, demandar, protestar o realizar una 
notificación de cualquier forma con relación a este pagaré. 
 
Este pagaré y cualquier obligación no contractual derivada o relacionada con él, estará 
sujeta y se interpretara de acuerdo con el derecho ingles. 
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LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
Representada por: ______________________________ 

Nombre:  
Titulo: 

 
Representada por: ______________________________ 

Nombre:  
Titulo: 
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EN FE DE LO CUAL las partes firman el presente contrato en la fecha anteriormente 
indicada 
 
 
Por el Coordinador financiero y en su nombre: 
 
                      [firma 
manuscrita]_________ 

                  [firma manuscrita]                           

  
 
 
Por el Agente y en su nombre: 
 
___   [firma manuscrita]__                                [firma manuscrita]_                 
 
 
Por la Entidad Crediticia Original y en su nombre: 
 
                      [firma 
manuscrita]_________ 

                  [firma manuscrita]                           

  
 
Por el Prestatario y en su nombre: 
 
                      [firma 
manuscrita]_________ 

                  [firma manuscrita]                           

  
 
En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete 
(27) días del mes de enero de dos mil diez. (2010). 
 
 
 

RAMON CEDANO MELO, MBA  
              Intérprete Judicial 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de marzo del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de 
la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Luís René Canaán Rojas      Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario       Secretario Ad-Hoc.   
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 



-176- 
_________________________________________________________________________ 
 
Ley No. 80-10 que deroga la Ley No. 192-07 del 9 de agosto de 2007, que autorizó a la 
Secretaría de Estado de Hacienda a suscribir una Carta de Crédito Stand-by, por 
valor de US$30,000.000.00, para garantizar el Contrato de Transformación de 
Energía (ATE), que contemplaba la construcción de dos plantas de carbón mineral.  
G. O. No. 10576 del 21 de junio del 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 80-10 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales (CDEEE), suscribió en fecha 22 de marzo del año 2006, un ACUERDO DE 
TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA (ATE) con el CONSORCIO PEPILLO SALCEDO, 
integrado por las compañías SICHUAN MACHINERY & EQUIPMENT-IMPORT & 
EXPORT, LTD, CO., CONSTRUCTORA EMACA, C. POR A., comprometiéndose dicho 
consorcio con la construcción de una central con dos unidades generadoras de electricidad, 
totalmente nuevas, alimentadas a carbón mineral y con una capacidad nominal de 330 MW 
cada una, que fue necesario modificar a fin de proveer confiables garantías de pago por 
concepto de suministro de energía, mediante la suscripción de un posterior Addendum 
(Addendum No.2) en fecha 2 de septiembre de 2006. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en aplicación de lo previsto en el Artículo 14.2 del 
precitado Addendum, subsidiariamente la CDEEE, a través de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, realizaría la apertura de una Carta de Crédito Stand-by irrevocable, establecida 
por el Banco de Reservas de la República Dominicana y confirmada por un banco de 
primera clase internacional por un valor de Treinta Millones de Dólares 
(US$30,000,000.00), a favor del CONSORCIO PEPILLO SALCEDO, integrado por las 
compañías SICHUAN MACHINERY & EQUIPMENT IMPORT & EXPORT, LTD, CO., 
CONSTRUCTORA MC, C. POR A. y CONSTRUCTORA EMACA, C. POR A., con las 
siguientes características: resolvente hasta un máximo de veintisiete veces de renovación 
anual automática, por el término convenido en el contrato suscrito entre CDEEE y 
Consorcio Pepillo Salcedo. 
  
CONSIDERANDO TERCERO: Que la referida Carta de Crédito no sería ejecutable 
durante el período de construcción de la Central Termoeléctrica a carbón mineral. Esta 
operación no representaba un nuevo compromiso, sino una garantía de pago al precitado 
Consorcio por la compra de energía por parte de la CDEEE. La indicada Carta de Crédito 
entraría en vigencia a partir del momento en que la CDEEE iniciara la compra de la energía 
producida, lo que se estimó sería dentro de treinta (30) meses luego de establecida dicha 
Carta Crédito. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el CONSORCIO PEPILLO SALCEDO no podría 
utilizar la Carta de Crédito hasta que se produjera la primera entrega de electricidad a la 
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CDEEE, y sólo en el caso de que ésta no cumpliera en el tiempo y en la forma de los pagos 
de las facturas correspondientes a la electricidad entregada; y que a la fecha, el referido 
Consorcio no ha iniciado aún la construcción de la Central Termoeléctrica ni se avizora el 
inicio de su construcción, y la Compañía Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales ha 
hecho nuevas contrataciones para suplir la generación requerida a través de otras empresas, 
por lo que dicha Carta de Crédito Stand-by no tiene ninguna razón de ser. 
 
VISTO: El Numeral 13 del Artículo 37 de la Constitución de la República que requiere la 
autorización del Congreso Nacional para empréstitos sobre el crédito de la República por 
medio del Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: Ley No. 192-07 que autoriza a la Secretaría de Estado de Hacienda a suscribir una 
Carta de Crédito Stand-by, por un valor de US$30,000,000.00, para garantizar el Acuerdo 
de Transformación de Energía (ATE), que contemplaba la construcción de dos plantas 
alimentadas por carbón mineral, de fecha 9 de agosto de 2007. 
 
VISTA: La Ley No. 6-06 de fecha 20 de enero de 2006, de Crédito Público y su 
Reglamento. 
 
 
VISTA: La Ley No. 494-06, sobre Organización de la Secretaría de Estado de Hacienda, 
de fecha 27 de diciembre de 2006. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Mediante la presente ley se deroga la Ley No. 192-07 que autoriza 
a la Secretaría de Estado de Hacienda a suscribir una Carta de Crédito Stand-by, por un 
valor de US$30,000,000.00, para garantizar el Contrato de Transformación de Energía 
(ATE), que contempla la construcción de dos plantas alimentadas por carbón mineral, de 
fecha 9 de agosto de 2007. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de abril del año dos mil diez (2010); años 167º de la Independencia 
y 147º de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 81-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el Dr. 
Salvador A. Cocco Pastoriza, sobre la venta de una porción de terreno y sus mejoras, 
ubicada en el Distrito Nacional, valorada en RD$123,162.55. G. O. No. 10576 del 21 de 
junio del 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 81-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de enero de 1991, entre el Estado 
dominicano y el señor DR. SALVADOR A. COCCO PASTORIZA. 
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RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de enero de 1991, entre el 
Estado dominicano debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y el señor DR. SALVADOR 
A. COCCO PASTORIZA, por medio del cual el primero traspasa al segundo a título de 
venta la casa marcada con el No. 104 de la calle Socorro Sánchez de esta ciudad, valorada 
en la suma de RD$123,162.55, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE           CONTRATO No. 410 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, domiciliado y residente en esta 
ciudad, portador de la Cédula de Identificación Personal No.18311, serie 49, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 4 de enero de 
1991, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, el señor DR. SALVADOR A. COCCO 
PASTORIZA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.2013, serie 31, domiciliado y residente en la casa marcada con el No. 104 de la 
calle "Socorro Sánchez" de esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor del señor DR. 
SALVADOR A. COCCO PASTORIZA, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: "La casa marcada con el No.104, de la calle Socorro Sánchez de esta ciudad, 
de dos plantas, construida en blocks y concreto, mosaicos, etc., con sus anexidades y 
dependencias, edificada en una extensión superficial de 1,662.72 metros cuadrados (MIL 
SEICIENTOS SESENTIDOS PUNTO SETENTIDOS METROS CUADRADOS), que 
conforman el solar 4-1 Porción "A" del D. C. 1, del Distrito Nacional”. 
 
SEGUNDO: El precio establecido para la compraventa de que se trata es la suma de ciento 
veintitrés mil ciento sesentidós pesos oro con cincuenticinco centavos (RD$123,162.55) 
que ha sido pagada en su totalidad por el señor DR. SALVADOR A.  COCCO 
PASTORIZA, mediante Recibo No.04333 de fecha 23 de enero de 1991, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo cual otorga en su favor recibo de 
descargo y finiquito legal por el precio íntegro. 
 
TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica el derecho de propiedad del inmueble 
objeto de la presente operación inmobiliaria, mediante el Certificado de Título No.27081, 
de fecha 9 de agosto del 1950, por lo cual autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional proceder a efectuar la correspondiente transferencia de derecho, previo el 
cumplimiento de las formalidades legales. 
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CUARTO: Las partes aceptan las estipulaciones del presente contrato y para lo no previsto 
en el mismo se remiten al derecho común.  
 
HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada parte, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventiuno 
(1991). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
        Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
   VENDEDOR 
 
             DR. SALVADOR A. COCCO PASTORIZA 
             COMPRADOR 
 
 
YO, DR. JAIME ENRIQUE FARIAS MERE, Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO: Que los señores DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ Y 
DR. SALVADOR A. COCCO PASTORIZA, de generales que constan, firmaron en mi 
presencia, libre y voluntariamente, el presente acto y me declararon que las firmas 
estampadas son las que acostumbran usar en todos los actos públicos y privados. En la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventiuno 
(1991). 
 
 

DR. JAIME ENRIQUE FARIAS MERE 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco; años 152 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad            Ramón Porfirio Colón Veras 
 Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 86-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y los señores Alba Nideline Segura de 
Féliz y Amado Féliz Green, en virtud del cual el primero 
vende a los segundos el apartamento No. 1-C, edificio No. 
38, Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, 
Distrito Nacional. 

   
 
 
 
 
25 

    
Res. No. 87-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Doraliza Montero Arias, 
representada por la Lic. Genoveva Antonia Paulino 
Montero, por medio del cual el primero vende a la segunda 
una porción de terreno de 302.40 metros cuadrados, en el 
Ensanche Quisqueya, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
 
30 

    
Res. No. 88-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Isabel Campusano Solano, 
sobre la venta de la vivienda marcada No. 1 de la calle 
Alonso Pérez, Proyecto Habitacional El Almirante, 
Hainamosa, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
33 

    
Res. No. 89-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Héctor Luís Ramírez, por 
medio del cual el primero vende al segundo la casa No. 39, 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, República 
Dominicana. 

   
 
 
 
38 

    
    
Res. No. 90-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Ramón Antonio Montaño 
Rodríguez, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 104, edificio C, manzana No. 2, Proyecto 
Habitacional Guarícano, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
42 

    
Res. No. 91-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Gregoria Josefina Ortiz de 
Solano, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
la vivienda duplex marcada con el No. 8-A, en el Proyecto 
Habitacional Villa Fundación, San Cristóbal. 

   
 
 
 
47 
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Res. No. 92-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Isidro Ramón Amézquita 
Santos, sobre la venta del apartamento No. 1-A, edificio No. 
356, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, IV Etapa, 
Distrito Nacional. 
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Res. No. 93-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora María Ondina Hued de 
Santana, por medio del cual el primero vende a la segunda 
el apartamento No. 1-4, edificio No. 12, Proyecto 
Habitacional Monte Rico, Cienfuegos, Santiago. 

   
 
 
 
56 

    
Res. No. 94-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Ingrid Camilo de Liriano, en 
virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 202, edificio No. 1, Proyecto Habitacional 
Gral. Gregorio Luperón, Los Cacicazgos, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
60 

 
ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 

 
Dec. No. 299-10 que nombra al señor Carlos Manuel Bello 
Batista, Cónsul Honorario de la República Dominicana en 
Cancún, Estado de Quintana Roo, Estados Unidos 
Mexicanos. 

   
 
 
65 

    
Dec. No. 300-10 que deroga los Arts. 1 del Dec. No. 401-06 y  
2 del Dec. No. 514-08, así como el 8 del Dec. No. 662-08, que 
nombró y confirmó a los señores Crugel Mariano Zorrilla y 
Héctor Mayobanex Peña B., como Vicecónsules de la 
República en Zurich, Suiza. 

   
 
 
 
65 

    
Dec. No. 301-10 que asciende a la señora Kenia Ángeles 
Cáceres, a Embajadora Encargada de la División de 
Asuntos Migratorios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

   
 
 
66 

    
Dec. No. 302-10 que deroga el Dec. No. 87-10, que designó al 
Mayor José Guillermo Guerrero Peña, E. N., Agregado 
Militar Adjunto de la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Colombia. 

   
 
 
67 

    
Dec. No. 303-10 que nombra el Dr. José Alfredo Español 
Yapor, Director del Hospital General Presidente Antonio 
Guzmán Fernández, de Los Alcarrizos, provincia Santo 
Domingo. 

   
 
 
67 
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Dec. No. 304-10 que eleva el monto de las pensiones 
asignadas por el Estado dominicano a varias personas. 
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Dec. No. 305-10 que nombra a la Licda. Jacqueline Lora 
Gómez, Subdirectora del Consejo Nacional de Promoción y 
Apoyo a la Micro, Pequeña y Medina Empresa. 

   
 
69 

    
Dec. No. 306-10 que declara de interés nacional la 
celebración del XXXII Congreso Interamericano de 
Ingeniería Sanitaria y Ambiental de la AIDIS, a celebrarse 
del 7 al 11 de noviembre de 2010, en Bávaro, Punta Cana, 
provincia La Altagracia. 

   
 
 
 
70 

    
Dec. No. 307-10 que nombra Procuradores Adjuntos de las 
Fuerzas Armadas y miembros de los diversos consejos de 
guerra de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 

   
 
71 

    
Dec. No. 308-10 que concede el beneficio de la incorporación 
a varias cooperativas. 

   
75 

    
Dec. No. 309-10 que dispone la implementación de las 
normas sobre el Control por el Estado Rector del Puerto 
(CERP), recomendadas por la Organización Marítima 
Internacional. 

   
 
 
76 

    
Dec. No. 310-10 que concede la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Gran Cruz 
Placa de Plata, al señor Lionel Robert Jospin, Profesor y 
Exprimer Ministro de Francia. 

   
 
 
80 

    
Dec. No. 311-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte Sánchez y Mella en el grado de 
Comendador, al Honorable Señor Carlos Sully Fondeur 
González. 

   
 
 
81 

    
Dec. No. 312-10 que concede la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Caballero, al 
señor Benito Liao (Liao Chih-hsien). 

   
 
81 

    
Dec. No. 313-10 que autoriza al Vicealmirante Homero Luis 
Lajara Solá, Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, 
para que el Guardacostas “CANOPUS” GC-107, 
perteneciente a esa institución, pueda usar la condecoración 
de la Orden Naval “Almirante Padilla”, en el grado de Gran 
Oficial, otorgada por el Gobierno de la República de 
Colombia. 

   
 
 
 
 
 
82 
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Dec. No. 314-10 que nombra a la Licda. Rosy Dania Colón 
Vargas, Directora Regional del Fondo de Desarrollo del 
Transporte Terrestre, con asiento en Santiago de los 
Caballeros. 
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Dec. No. 315-10 que nombra al señor Flavio Olivo de Jesús, 
Subdirector de Ganadería, con asiento en San Francisco de 
Macorís, y deroga el Decreto No. 409-09. 

   
 
84 

    
Dec. No. 316-10 que nombra a la Licda. Anadel Venecia 
Matos Tejada, Consejera del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, adscrita a la División de Relaciones con Europa. 

   
 
84 

    
Dec. No. 317-10 que nombra a la Licda Jenny Tirado 
Perdomo, Auxiliar del Consulado de la República 
Dominicana en Ámsterdam, Holanda. 

   
 
85 

    
Dec. No. 318-10 que autoriza a la compañía Canadian Shied 
Resources LTD, a fijar domicilio en la República 
Dominicana. 

   
 
86 

    
Dec. No. 319-10 que autoriza a la compañía Jones Lang 
Lasalle, SRL, a fijar domicilio en la República Dominicana. 

   
86 

    
Dec. No. 320-10 que autoriza a la compañía Insel Air, a fijar 
domicilio en la República Dominicana. 

   
87 

    
Dec. No. 321-10 que autoriza a la compañía West Electric 
Corporation, a fijar domicilio en la República Dominicana. 

   
88 

    
Dec. No. 322-10 que autoriza a la compañía Air Canadá, a 
fijar domicilio en la República Dominicana. 

   
89 

    
Dec. No. 323-10 que autoriza a la compañía Air Transat, a 
fijar domicilio en la República Dominicana. 

   
89 

    
Dec. No. 324-10 que modifica el Literal b) del Art. 3 y el 
Párrafo I del Art. 7, del Reglamento No. 234-07, sobre 
Aspectos Generales de Afiliación al Seguro Familiar de 
Salud del Régimen Contributivo. 

   
 
 
90 

    
Dec. No. 325-10 que modifica el texto del Art. 2 del Dec. No. 
177-09. Establece que esta designación tendrá vigencia hasta 
la juramentación de los nuevos representantes que resulten 
electos en el proceso eleccionario. 

   
 
 
92 
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Dec. No. 326-10 que concede el beneficio de la naturalización 
dominicana ordinaria a varias personas. 
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Dec. No. 327-10 que crea la Zona Franca Industrial 
Zanzíbar, bajo la administración de la empresa Industrias 
Zanzíbar, S. A, ubicada en Pedro Brand, provincia Santo 
Domingo. 

   
 
 
95 

    
Dec. No. 328-10 que crea la Zona Franca de Servicio Global 
Logistics Americas Corp., bajo la administración de la 
empresa Global Logistics Caucedo, Inc., ubicada en Boca 
Chica, provincia Santo Domingo. 

   
 
 
96 

    
Dec. No. 329-10 que declara de utilidad pública e interés 
social varias porciones de terrenos pertenecientes a 
particulares en el municipio de San Juan de Maguana, para 
ser destinadas a la construcción del Palacio de Bellas Artes y 
otras obras. 

   
 
 
 
98 

    
Dec. No. 330-10 que declara de utilidad pública e interés 
social la adquisición por el Estado dominicano de la parcela 
No. 31-Ref.- A, del D. C. No. 10, de Baní, provincia Peravia, 
para ser transferida al Instituto Agrario Dominicano y 
destinada a los programas de reforma agraria. 
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Dec. No. 331-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte Sánchez y Mella en el Grado de 
Comendador, al Honorable Señor Michael Schimmel. 

   
 
102 

    
Dec. No. 332-10 que modifica el Art. 2 del Dec. No. 300-10, 
del 9 de junio de 2010. 

   
102 

    
Dec. No. 333-10 nombra a la señora Huendy Mota 
Guerrero, Auxiliar del Consulado de la República 
Dominicana en Madrid, España. Modifica el Art. 5 del Dec. 
No. 281-10. 

   
 
 
103 
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Res. No. 82-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y el señor 
Felipe de Jesús Rodríguez, por medio del cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno con 250.00 metros cuadrados en la Parcela No. 3-A (Pte.), D. C. No. 
9, Sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Solar No. 14, Manzana No. 26, 
del Distrito Nacional. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 82-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terreno suscrito en fecha 19 de abril del 2002, 
entre el INGENIO OZAMA y el señor FELIPE DE JESUS RODRÍGUEZ.  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terreno suscrito en fecha 19 de abril 
del 2002, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado por el Director Ejecutivo, 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, el señor FELIPE DE 
JESUS RODRÍGUEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte), D. C., 
No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana 
No. 26, Solar No.14, valorada en la suma RD$40,000.00 (Cuarenta Mil Pesos Oro 
Dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así:  
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B0826/2001  
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VICTOR 
MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor FELIPE DE JESUS 
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RODRÍGUEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0128713-4, domiciliado y residente en la calle La Altagracia No.13, 
sector Engombe, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR.  
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.16, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1 recomendando la venta.  
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1196, de fecha 13 de noviembre 
del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble:  
 
Una porción de terreno con una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte) D.C. 
No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana 
No.26, Solar No.14, con los siguientes linderos:  
 
Al Norte: Calle-22.  
Al Este: Solar No.15.  
Al Sur: Solar No.29.  
Al Oeste: Solar No.13. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata.  
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea, a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera:  
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a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco 
No.2001-07200, de fecha 6-6-2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y  

 
b)  El resto, o sea, la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de TRES (3) años, mediante TREINTA Y SEIS (36) 
cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
ochocientos noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
PÁRRAFO: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de 
junio del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) 
de marzo del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a VEINTISEIS  MIL PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del UNO 
POR CIENTO (1%) mensual.  
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a VEINTISEIS MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$26,000.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR.  
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes que el C.E.A., no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un período de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
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QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).  
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato.  
 
SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo 1, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR.  
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva.  
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato.  
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año 
dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
 
POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
 
Ing. Víctor Manuel Báez    Felipe De Jesús Rodríguez. 
   Director Ejecutivo 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA. Notario Publico de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y 
FELIPE DE JESUS RODRÍGUEZ, de generales que constan más arriba, quienes me 
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declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de abril año dos mil dos (2002). 
 

DRA. ALTAGRACIA MERCEDES VIALET SANTANA. 
 ABOGADO NOTARIO.- 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966.  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
142 de la Restauración.  
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Ant. Morales Vilorio 
 Secretaria       Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de agosto del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146 de la Restauración.  
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Alfonso Crisóstomo Vásquez      Juana Mercedes Vicente Moronta 
 Secretario       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 83-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Amado de Jesús Valdez, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 3-1, edificio 18, Proyecto Habitacional Cienfuegos, Monte Rico, 
Santiago. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 83-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor AMADO DE JESÚS VALDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de 
la otra parte, el señor AMADO DE JESÚS VALDEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.3-1, del edificio 
18, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, “CIENFUEGOS 
MONTE RICO”, Santiago, valorado en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 4109 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.--------, domiciliado y residente en la casa No.---------, de la calle--------, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra 
parte, el señor AMADO DE JESÚS VALDEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Ernestina Mercedes de Valdez, portador (a) de la 
Cédula de Identificación Personal No. 37474, serie 47, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.---, de la calle -------, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.3-1, del edificio 18, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “CIENFUEGOS MONTE RICO”, Santiago. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ciento 
sesenticinco mil setecientos noventinueve pesos con 05/100 (RD$165,799.05), que el 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro), como pago inicial, según recibo No.2248 d/f 15 de octubre de 1991, 
expedido por esta Adm. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de 
RD$150,799.05, para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (cien 
pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pinturas y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha de resumas conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos noventicinco (1995). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

Administrador General. 
          VENDEDOR 
 
       AMADO DE JESÚS VALDEZ 
        COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y AMADO DE JESÚS VALDEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventicinco (1995). 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 84-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Mercedes Altagracia Frías Morel, sobre la venta del apartamento No. 2-A, 
edificio No. 2, Proyecto Habitacional Villa Fundación, San Cristóbal, II Etapa. G. O. 
No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 84-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de junio de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora MERCEDES ALTAGRACIA FRIAS MOREL. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de junio de 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Sr. LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la 
otra parte, la señora MERCEDES ALTAGRACIA FRIAS MOREL, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, del 
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Edificio No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“VILLA FUNDACION, SAN CRISTOBAL”, II ETAPA, de la ciudad de San Cristóbal, 
valorado en la suma de RD$318,131.86 (trescientos dieciocho mil ciento treinta y un pesos 
con 86/100), que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:               CONTRATO No. 1093 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Decreto No.17-99, conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 12 de enero de 1999, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR de una parte; y de la otra 
parte la señora MERCEDES ALTAGRACIA FRIAS MOREL, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con el señor (Sr.) (Sra.)--------------- 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0048380-3, domiciliada y residente 
en la casa No.2-A, de la calle del Edificio No.2, sector Proyecto VILLA FUNDACION, 
SAN CRISTÓBAL, II ETAPA, de la ciudad de San Cristóbal, R.D., quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, a 
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el 
No.2-A, del Edificio No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “VILLA FUNDACION, SAN CRISTOBAL, II ETAPA”, de la ciudad de San 
Cristóbal, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: trescientos 
dieciocho mil ciento treinta y un pesos con 86/100 (RD$318,131.86), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cinco mil 
pesos con 00/100 RD$5,000.00, según recibo de pago No.19516 de fecha 14 de junio de 
1999 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de quinientos 
pesos RD$500.00 cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
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de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo, 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha 
de la desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que resuma conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad el Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación AL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día catorce (14) del mes de junio del 1999. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
         Administrador General 
   EL VENDEDOR 
 
         MERCEDES ALTAGRACIA FRIAS MOREL 
         EL COMPRADOR 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO 



-20- 
_________________________________________________________________________ 
 
AMARANTE BARET Y MERCEDES ALTAGRACIA FRIAS MOREL, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete 
(17) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
NOTARIO PÚBLICO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín     Julio Ant. González Burell 
       Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 



-21- 
_________________________________________________________________________ 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 85-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Altagracia Henríquez Mercedes, por medio del cual el primero vende a la 
segunda el apartamento No. 4-E, edificio No. 35-B, Proyecto Habitacional Villa Juana-
Villa Consuelo, Distrito Nacional. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 85-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de noviembre de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ALTAGRACIA HENRIQUEZ MERCEDES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, 
la señora ALTAGRACIA HENRIQUEZ MERCEDES, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 4-E, 
correspondiente al edificio No. 35-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “VILLA JUANA-VILLA CONSUELO”, de esta ciudad, valorado 
en la suma de RD$86,152.18, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1740 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
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Cédula de Identificación Personal No. 13918, serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle 
______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, la señora ALTAGRACIA HENRIQUEZ MERCEDES, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado soltera con _______________, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No. 19613, serie 49., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. ______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.4-E, correspondiente al edificio No. 35-B, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional “VILLA JUANA-VILLA CONSUELO”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (ochenta y seis 
mil ciento cincuenta y dos pesos oro con 18/100) (RD$86,152.18), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos), 
como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$83,152.18 (ochenta y tres mil ciento 
cincuenta y dos pesos con 18/100), para ser pagada en mensualidades consecutivas de 
RD$200.00 (doscientos pesos), cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 
3729, de fecha 28 de abril, 1992, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce el inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que resuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
  Administrador General 
       VENDEDOR 
 
          ALTAGRACIA HENRIQUEZ MERCEDES, 
        COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y ALTAGRACIA HENRIQUEZ MERCEDES, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JESUS BALCACER VEGA, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 86-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y los 
señores Alba Nideline Segura de Féliz y Amado Féliz Green, en virtud del cual el 
primero vende a los segundos el apartamento No. 1-C, edificio No. 38, Proyecto 
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, Distrito Nacional. G. O. No. 10577 del 30 de 
junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 86-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de noviembre de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y los señores ALBA NIDELINE SEGURA DE FELIZ Y 
AMADO FELIZ GREEN. 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, 
los señores ALBA NIDELINE SEGURA DE FELIZ Y AMADO FELIZ GREEN, por 
medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, el apartamento 
marcado con el No. 1-C, correspondiente al edificio No. 38, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “VILLA JUANA-VILLA CONSUELO”, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$86,152.18, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1910 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle 
______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, los señores ALBA NIDELINE SEGURA DE FELIZ Y AMADO FELIZ 
GREEN, mayores de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casados, portadores 
de la Cédula de Identificación Personal Nos. 24531/183785, series 18/1ra., debidamente 
renovadas para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.1-C, correspondiente al edificio No. 38, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “VILLA JUANA-VILLA CONSUELO”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (ochenta y seis 
mil ciento cincuenta y dos pesos oro con 18/100) (RD$86,152.18), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos 
oro), como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$83,152.18 (ochenta y tres mil 
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ciento cincuenta y dos pesos con 18/100) para ser pagados en mensualidades consecutivas 
de RD$200.00 (doscientos pesos), cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 
3507, de fecha 23 de abril, 1992, expedido por esta Adm. Gral. de Bienes Nacionales, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por El VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce el inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que resuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
  Administrador General 
       VENDEDOR 
 
      ALBA NIDELINE SEGURA DE FELIZ, 
        COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. VITELIO MEJIA ORTIZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ALBA NIDELINE SEGURA DE FELIZ, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica.  
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. LIC. VITELIO MEJIA ORTIZ, 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals                Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 87-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Doraliza Montero Arias, representada por la Lic. Genoveva Antonia Paulino 
Montero, por medio del cual el primero vende a la segunda una porción de terreno de 
302.40 metros cuadrados, en el Ensanche Quisqueya, Distrito Nacional. G. O. No. 
10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 87-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de mayo del 2000, entre el ESTADO 
DOMINICANO y la señora DORALIZA MONTERO ARIAS, representada por la LIC. 
GENOVEVA ANTONIA PAULINO MONTERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de mayo del 2000, entre el 
ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte; y de 
la otra parte, la señora DORALIZA MONTERO ARIAS, representada por la LIC. 
GENOVEVA ANTONIA PAULINO MONTERO, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, a titulo de venta, una porción de terreno con área de 302.40 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la parcela No.117-parte, del Distrito Catastral No. 3, del Distrito 
Nacional, ubicada en el Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$68,040.00 (sesenta y ocho mil cuarenta pesos con 00/100), que copiado a la letra dice 
así: 
 
 
ENTRE:              CONTRATO No. 1296 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder No. 106-99 de fecha 14 de mayo de 1999, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, la señora DORALIZA MONTERO ARIAS, 
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0169403-2, domiciliada y residente en esta ciudad, debidamente representada mediante 
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el poder especial de fecha 8 de mayo del 2000, por la LIC. GENOVEVA ANTONIA 
PAULINO MONTERO, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0776827-7, domiciliada y residente en la Ave. José Contreras No.128, 
(alto), Plaza Cosmos de esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de la señora DORALIZA MONTERO ARIAS, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 302.40 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.117-parte, del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, ubicada en el 
Ensanche Quisqueya, de esta ciudad.” 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$68,040.00 (sesenta y ocho mil cuarenta pesos con 00/100), a razón de 
RD$225.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de RD$34,020.00 
(treinta y cuatro mil veinte pesos con 00/100) como inicial, equivalente al 50% del valor 
total, pagada según consta en el recibo No. 20733, de fecha 22 del mes de mayo del año 
2000, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la 
suma de RD$34,020.00 (treinta y cuatro mil veinte pesos con 00/100) en 12 mensualidades 
consecutivas de RD$2,835.00 (dos mil ochocientos treinta y cinco pesos con 00/100) cada 
una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR 
CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día 
de pago, a titulo compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
con 00/100). 
 
QUINTO: EL COMPRADOR, consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.____, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año dos mil (2000).  
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
       DORALIZA MONTERO ARIAS 
            COMPRADORA 
 

Representada por: 
 LIC. GENOVEVA ANTONIA PAULINO MONTERO 

 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores, LIC. CARLOS A. 
AMARANTE BARET y DORALIZA MONTERO ARIAS, representada por la LIC. 
GENOVEVA ANTONIA PAULINO MONTERO, de generales que constan en este mismo 
acto y quienes me declararon que esas son las mismas firmas que acostumbran usar en 
todos los actos de su vida, por lo que debe  dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) 
días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín          Julio Ant. González Burell 
 Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
Maria Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 88-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Isabel Campusano Solano, sobre la venta de la vivienda marcada No. 1 de la 
calle Alonso Pérez, Proyecto Habitacional El Almirante, Hainamosa, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 88-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de abril de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora ISABEL CAMPUSANO SOLANO. 
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R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de abril de 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Sr. LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte; y de la 
otra parte, la señora ISABEL CAMPUSANO SOLANO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda a título de venta, la vivienda marcada No.1 de la calle Alonso Pérez, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional, “EL ALMIRANTE 
HAINAMOSA”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorada en la suma de 
RD$165,952.02 (ciento sesenta y cinco mil novecientos cincuenta y dos pesos con 02/100), 
que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 

CONTRATO No. 01290 
 
ENTRE: EL ESTADO dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud de ------------- conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha ------------, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR de una parte; y de la otra parte la señora ISABEL 
CAMPUSANO SOLANO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, con el (Sr.), (Sra.) ------------, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0001522-1, domiciliada y residente en la casa No.1, de la calle Alonso Pérez, 
sector Proyecto ALMIRANTE HAINAMOSA, de la ciudad de --------, quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho, a EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: La vivienda marcada 
No.1 de la calle Alonso Pérez, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional, “EL ALMIRANTE HAINAMOSA”, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento sesenta y 
cinco mil novecientos cincuenta y dos pesos con 02/100 (RD$165,952.02), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cinco mil 
pesos con 00/100 (RD$5,000.00), según el recibo de pago No.2128 de fecha 10 de octubre 
de 1991, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de CIENTO 
VEINTICINCO PESOS CON 00/100 (RD$125.00) cada una. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha 
de la desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que resuma conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad el Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diez (10) del mes de octubre del año 1991. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
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LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
   Administrador General 
       EL VENDEDOR 

ISABEL CAMPUSANO SOLANO 
        LA COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET E ISABEL CAMPUSANO SOLANO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece (13) 
días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
NOTARIO PÚBLICO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín     Julio Ant. Gonzalez Burell 
       Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 89-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Héctor Luís Ramírez, por medio del cual el primero vende al segundo la casa No. 39, 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, República Dominicana. G. O. No. 10577 del 
30 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 89-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Héctor Luis Ramírez. 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte; y de la otra parte, el 
señor Héctor Luis Ramírez, por medio del cual el primero traspasa al segundo la casa No. 
39, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua 
R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE          CONTRATO NO. 000727 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provisto del Carnet de Registro Electoral No._______, 
domiciliado y residente en la casa No.______ de la calle_________ de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte el señor Héctor Luis 
Ramírez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 0028896-7, serie 10, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 39, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos 
dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100 (RD$216,146.77), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagados en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar Al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 

       HECTOR LUIS RAMIREZ 
           COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Héctor Luis Ramírez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora              Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 90-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Ramón Antonio Montaño Rodríguez, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 104, edificio C, manzana No. 2, Proyecto Habitacional Guarícano, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 90-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de agosto del 1999, entre el Estado 
dominicano y el señor Ramón Ant. Montaño Rodríguez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de agosto del 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte; y de la otra parte, el señor 
Ramón Ant. Montaño Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa al segundo el 
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apartamento marcado con el No. 104, del edificio No. C, manzana No.2, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Guarícano, de la ciudad de Sto. 
Dgo., D.N., valorado en la suma de RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:         CONTRATO NO. 1290 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
de ____________ conferido por el Señor Presidente de la República, quien en lo adelante y 
para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, el señor Ramón Ant. Montaño Rodríguez, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, casado con el (Sr.), (Sra.) _________, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0230466-4, domiciliado y residente 
en la casa No.104, de la calle del edificio No. C, manzana No. 2, sector Proyecto 
Guarícano, I Etapa, de la ciudad de Sto. Dgo., D. N., quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 104, del edificio No. C, manzana No. 2, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Guarícano, de la ciudad de Santo Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de dos mil ochocientos cincuenta con 
00/100 (RD$2,850.00) según informe de tasación D/F 22 de diciembre de 1988 y el resto 
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cincuenta pesos con 00/100 
(RD$50.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una 
intimación de pago concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 



-44- 
_________________________________________________________________________ 
 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio; 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizado, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que reasuma conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintidós (22) del mes de diciembre del año 1998. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

TESTIGO: 
RAMONA DEL CARMEN TRINIDAD P. 
CONCEPCION PAREDES S. 

 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
   Administrador General 
      EL VENDEDOR 
      RAMON ANT. MONTAÑO RODRIGUEZ 
        COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden fueron 
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puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Ramón Ant. Montaño, y los testigos: Ramona del C. Trinidad y 
Concepción Paredes S., cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo 
que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Notario Público  

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año dos mil uno (2001); años 158 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Bernardo Alemán Rodríguez        Julio Ant. González Burell 
    Secretario Ad-Hoc.         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 91-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Gregoria Josefina Ortiz de Solano, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda la vivienda duplex marcada con el No. 8-A, en el Proyecto Habitacional Villa 
Fundación, San Cristóbal. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 91-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de julio de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora Gregoria Josefina Ortiz de Solano. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de julio del año 1999, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte; y de la otra 
parte, la señora Gregoria Josefina Ortiz de Solano, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, la vivienda dúplex marcada con el No. 8-A, construida de blocks y concreto, 
ubicada en el Proyecto Habitacional VILLA FUNDACION, en la ciudad de San Cristóbal, 
R.D. valorada en la suma de RD$169,207.50, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:       CONTRATO No.00001164 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
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portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Decreto No.17-99, conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 12 de enero de 1999, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora Gregoria Josefina Ortiz de Solano, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con el (Sr.), (Sra.) ______________, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.002-0023695-8, domiciliada y residente en la casa 
No.____, de la calle casa dúplex, sector Villa Fundación, de la ciudad de San Cristóbal, 
R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: la vivienda dúplex marcada con 
el No.8-A, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Villa 
Fundación, en la ciudad de San Cristóbal, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento sesenta y 
nueve mil doscientos siete pesos con 50/100 (RD$169,207.50) que EL COMPRADOR 
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: inicial exonerado por tratarse de personas 
damnificadas, para ser pagados en mensualidades iguales y consecutivas de cien pesos 
(RD$100.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún titulo. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial, ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en 
la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir  un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo, 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio; 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y de reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. 
En caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a titulo de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni el ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: La partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día ______, del mes de ______ del año _____. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
   Administrador General  
        VENDEDOR 
 
         GREGORIA J. ORTIZ DE SOLANO 
       EL COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA. GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores, LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET Y GREGORIA JOSEFINA ORTIZ DE SOLANO, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas 
entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de marzo del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín         Julio Ant. González Burell 

Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164º de la 
Independencia y 144º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora             Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010), años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 



-52- 
_________________________________________________________________________ 
 
Res. No. 92-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Isidro Ramón Amézquita Santos, sobre la venta del apartamento No. 1-A, edificio No. 
356, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, IV Etapa, Distrito Nacional. G. O. 
No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 92-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de febrero de 1999, entre el Estado 
dominicano y el señor Isidro Ramón Amézquita Santos. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de febrero de 1999, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte; y 
de la otra parte, el señor Isidro Ramón Amézquita Santos, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.1-A, del edificio 
No. 356, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, IV Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de 
RD$185,453.29, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 

 CONTRATO NO. 0607 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud de Decreto No. 340-96,conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra 
parte el señor Isidro Ramón Amézquita Santos, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Clisolia Alt. Flores, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1172657-6, domiciliado y residente en la casa No. 1-A, del 
edificio 356, sector Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, IV Etapa, de la ciudad de 
Santo Domingo, D.N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el 
No. 1-A, del edificio No. 356, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, IV Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento ochenta y 
cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos con 29/100 (RD$185,453.29), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de cinco mil 
pesos con 00/100 (RD$5,000.00), según recibo de pago No.17063, de fecha 3 de octubre de 
1996, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ciento 
veinticinco pesos con 00/100 (RD$125.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
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a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato quedará 
rescindido de pleno derecho.  
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por conceptos de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su conjugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado; por tanto de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
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DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día tres (3) del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
HECHO Y FIRMADO en seis (6) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
  ADMINISTRADOR GENERAL 
    EL VENDEDOR 
        ISIDRO RAMON AMEZQUITA S., 
         EL COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Isidro Ramón Amézquita Santos, de generales que constan en este 
mismo acto, y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en 
todos los actos de su vida, por lo que se debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días 
del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
ABOGADO NOTARIO.- 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001), años 158 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Darío Ant. Gómez Martínez   Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa 
 Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
 
Res. No. 93-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María Ondina Hued de Santana, por medio del cual el primero vende a la 
segunda el apartamento No. 1-4, edificio No. 12, Proyecto Habitacional Monte Rico, 
Cienfuegos, Santiago. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 93-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 del mes de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora María Ondina Hued de Santana. 
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R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte; y de la otra parte, la señora 
María Ondina Hued de Santana, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título 
de venta, el apartamento marcado con el No.1-4, del edificio No. 12, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico, Cienfuegos, Santiago, R.D. 
valorado en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 349 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.--------, domiciliado y residente en la casa No.---------, de la calle-------, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo 1995, quien en lo que adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra 
parte la señor (a) María Ondina Hued de Santana, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con José Santana, portadora (a) de la Cédula de 
Identificación Personal No. _________, Serie 31, debidamente renovada para el presente 
año, con el sello de Rentas Internas No.________, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.___, de la calle ______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.1-4, del edificio No.12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Monte Rico, Cienfuegos, Santiago, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (ciento sesenta y 
cinco mil setecientos noventa y nueve con 05/100) (RD$165,799.05), que el 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro) como pago inicial, según consta en el recibo No. 2220 de fecha 15 
de octubre de 1991, expedido en esta Adm. Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la 
suma de RD$150,799.05 (ciento cincuenta mil setecientos noventa y nueve con 05/100), 
para ser pagados en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (cien pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
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inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que resuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. Sin 
embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese recibido 
por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador General 
       VENDEDOR 
      MARIA ONDINA HUED DE SANTANA 
        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MARIA ONDINA HUED DE SANTANA, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofía Sánchez Lora             Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 94-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Ingrid Camilo de Liriano, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 202, edificio No. 1, Proyecto Habitacional Gral. Gregorio Luperón, 
Los Cacicazgos, Distrito Nacional. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 94-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 19 de agosto de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora Ingrid Camilo de Liriano. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 19 de agosto de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte; y de la otra parte, la 
señora Ingrid Camilo de Liriano, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No. 202, edificio No. 1, construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional Gral. Gregorio Luperón, Los Cacicazgos, en esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$551,884.55, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE        CONTRATO NO. 3912 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor (a) Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, de estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, sello hábil, 
debidamente renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa 
No.____, de la calle ____, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido 
por el señor Presidente de la República, en fecha ___ quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra 
parte, el señor (a) Ingrid Camilo de Liriano, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con Fausto Liriano, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.16169, Serie 55, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provista del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle _____, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 202, edif. No. 1, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
Gral. Gregorio Luperón, Los Cacicazgos, en esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: quinientos 
cincuentiun mil ochocientos ochenticuatro pesos con 55/100 (RD$551,884.55), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos), como inicial, pagada mediante recibo 
No. 7850 de fecha 18 de mayo de 1993, expedido por esta Administración Gral. de Bienes 



-62- 
_________________________________________________________________________ 
 
Nacionales; y el resto, o sea la cantidad de RD$301,884.55 (trescientos un mil ochocientos 
ochenticuatro pesos con 55/100), en mensualidades consecutivas de RD$1,257.85 (mil 
doscientos cincuentisiete pesos con 85/100) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
      VENDEDOR 
       INGRID CAMILO DE LIRIANO 
        COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ e INGRID CAMILO DE LIRIANO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 
y tres. 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio Cesar Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora              Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 299-10 que nombra al señor Carlos Manuel Bello Batista, Cónsul Honorario 
de la República Dominicana en Cancún, Estado de Quintana Roo, Estados Unidos 
Mexicanos. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 299-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1: El señor Carlos Manuel Bello Batista, queda designado Cónsul Honorario 
de la República Dominicana en Cancún, Estado de Quintana Roo, Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 2: Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 300-10 que deroga los Arts. 1 del Dec. No. 401-06 y  2 del Dec. No. 514-08, así 
como el 8 del Dec. No. 662-08, que nombró y confirmó a los señores Crugel Mariano 
Zorrilla y Héctor Mayobanex Peña B., como Vicecónsules de la República en Zurich, 
Suiza. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 300-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1: Quedan derogados el Artículo 1 del Decreto 401-06, del 13 de septiembre 
del 2006 y el Artículo 2 del Decreto 514-08, que nombró y confirmó, respectivamente, al 
señor Crugell Mariano Zorrilla, como Vicecónsul de la República Dominicana en Zurich, 
Suiza. 
 
ARTÍCULO 2: Queda derogado el Artículo 8 del Decreto 662-08 del 21 de octubre del 
2008, que designó al señor Héctor Mayobanex Peña B., como Vicecónsul de la República 
Dominicana en Zurich, Suiza. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 301-10 que asciende a la señora Kenia Ángeles Cáceres, a Embajadora 
Encargada de la División de Asuntos Migratorios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 301-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1: La señora Kenia Ángeles Cáceres, queda ascendida a Embajadora 
Encargada de la División de Asuntos Migratorios del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2: Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 302-10 que deroga el Dec. No. 87-10, que designó al Mayor José Guillermo 
Guerrero Peña, E. N., Agregado Militar Adjunto de la Embajada de la República 
Dominicana en la República de Colombia. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 302-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO: Queda derogado el Decreto No. 87-10, de fecha 18 de febrero de 
2010, que designó al Mayor José Guillermo Guerrero Peña, E.N., como Agregado Militar 
Adjunto de la Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 303-10 que nombra el Dr. José Alfredo Español Yapor, Director del Hospital 
General Presidente Antonio Guzmán Fernández, de Los Alcarrizos, provincia Santo 
Domingo. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 303-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El Dr. José Alfredo Español Yapor, queda designado Director del 
Hospital General Presidente Antonio Guzmán Fernández, de Los Alcarrizos, provincia 
Santo Domingo. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 304-10 que eleva el monto de las pensiones asignadas por el Estado 
dominicano a varias personas. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 304-10 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a favor de las 
siguientes personas: 
 

1. A la suma de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales, a favor 
del señor Mayobanex Vargas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.048-0006343-2. 
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2. A la suma de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales, a favor 
del señor Delio Irene Gómez Ochoa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1371432-3. 

 
3. A la suma de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales, a favor 

del señor Poncio Pedro Rafael Pou Saleta, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0190543-8. 

 
Artículo 2. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 305-10 que nombra a la Licda. Jacqueline Lora Gómez, Subdirectora del 
Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. G. 
O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 305-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTICULO UNICO.-. La Licda. Jacqueline Lora Gómez, queda designada Subdirectora 
del Consejo Nacional de Promoción y Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(PROMIPYME). 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 306-10 que declara de interés nacional la celebración del XXXII Congreso 
Interamericano de Ingeniería Sanitaria y Ambiental de la AIDIS, a celebrarse del 7 al 
11 de noviembre de 2010, en Bávaro, Punta Cana, provincia La Altagracia. G. O. No. 
10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 306-10 
 
CONSIDERANDO: Que el 14 de abril del 1948 se fundó la Asociación Interamericana de 
Ingeniería Sanitaria y Ambiental (AIDIS) como sociedad civil técnico-científica, sin fines 
de lucro, con un ámbito de acción que comprende Norteamérica, México, América del Sur, 
Centroamérica y el Caribe. 
 
CONSIDERANDO: Que entre los objetivos de esta importante Asociación está la creación 
de una conciencia sobre los problemas ambientales, de salud y de saneamiento básico, así 
como estrechar contactos con los gobiernos de la región, con el fin de buscar la ejecución 
de planes de acción que logren derribar, en lo posible, las brechas existentes en materia de 
salud, ambiente, agua potable y saneamiento. 
 
CONSIDERANDO: Que en su larga trayectoria histórica, la AIDIS ha alcanzado 
importantes logros en el campo de la ingeniería sanitaria y ambiental, en la difusión de 
conocimientos, experiencias y en la actualización profesional en los temas inherentes a la 
Asociación. 
 
CONSIDERANDO: Que los objetivos de la AIDIS son plenamente coincidentes con los 
del Gobierno dominicano, en particular en lo que se refiere a alcanzar la cobertura universal 
de los servicios de agua potable y saneamiento, como una forma efectiva de reducir 
drásticamente la mortalidad infantil por enfermedades relacionadas con el agua, elevar la 
calidad de vida y el bienestar de la población. 
 
CONSIDERANDO: Que la Asociación Dominicana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental 
(ADIS), Capítulo de la AIDIS, solicitó y obtuvo la aprobación del Directorio Ejecutivo de 
AIDIS para que la República Dominicana fuera sede del XXXII Congreso Interamericano 
de la AIDIS. 
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CONSIDERANDO: Que es deber ineludible del gobierno apoyar cuantos eventos de 
interés científico y humano se celebren en la República Dominicana, como una forma de 
elevar nuestro acervo cultural y científico. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. Se declara de interés nacional la celebración en la República Dominicana 
del XXXII Congreso Interamericano de Ingeniería Sanitaria y Ambiental de la AIDIS, el 
cual se desarrollará del 7 al 11 de noviembre de 2010, en Bávaro, Punta Cana, provincia La 
Altagracia. 
 
ARTICULO 2.-. Se solicita a los ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
de Salud Pública y Asistencia Social, así como a las siguientes instituciones del sector agua 
potable y saneamiento: Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), 
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de de Santo Domingo (CAASD), Corporación 
del Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN), Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Puerto Plata (CORAAPLATA), Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA), Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
La Romana (COAAROM) y al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDHRI), a 
prestar toda la colaboración posible en la organización del evento y a incentivar su 
participación. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 307-10 que nombra Procuradores Adjuntos de las Fuerzas Armadas y 
Miembros de los diversos consejos de guerra de las fuerzas armadas y la Policía 
Nacional. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 307-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Coronel Abogado Lic. José Luis Núñez García, F.A.D., queda 
designado Procurador General Adjunto de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel 
Abogado Dr. Ramón Castillo García, F.A.D. 
 
ARTÍCULO 2.- La Capitán de Fragata Abogada Licda. Martha Miosotis Sabino De los 
Santos, M. de G., queda designada Procuradora General Adjunta de las Fuerzas Armadas, 
en sustitución de la Capitán de Fragata Abogada Licda. Juana María Heredia De Jesús, M. 
de G. 
 
ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Lic. Miguel A. Encarnación De La Rosa, E.N., 
queda designado Juez Presidente del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, en sustitución de la General de Brigada Abogada Licda. Ramona De la C. Díaz 
Morfa, E.N. 
 
ARTÍCULO 4.- El Capitán de Navío Abogado Lic. Rafael De Jesús Polanco Martínez, M. 
de G., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, 
en sustitución del General de Brigada Lic. Miguel A. Encarnación De La Rosa, E.N. 
 
ARTÍCULO 5.- La Coronel Abogada Licda. Dolores Emperatriz Cruz Paulino, F.A.D., 
queda designada Juez del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del Mayor Abogado Lic. Santiago García Fabián, F.A.D. 
 
ARTÍCULO 6.- La Coronel Abogada Licda. Clara María Encarnación Castillo, F.A.D., 
que designada Juez del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del Coronel Abogado Lic. Manuel F. Fernández Suero, F.A.D. 
 
ARTÍCULO 7.- El Coronel Abogado Lic. Francisco B. Roa Jiménez, E.N., queda 
designado Juez Presidente del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del Coronel Abogado Lic. Rafael B. Pérez 
Méndez, E.N. 
 
ARTÍCULO 8.- El Teniente Coronel Abogado Lic. Antonio Gondrez Diloné, E.N., queda 
designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas 
y la Policía Nacional, en sustitución del Coronel Abogado Dr. César Augusto Cornielle 
Pérez, E.N. 
 
ARTÍCULO 9.- El Capitán de Corbeta Abogado Lic. Julián Ramírez Bocio, M. de G., 
queda designado Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del Teniente de Navío Abogado Lic. 
Ovidio Núñez, M. de G., renunciante. 
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ARTÍCULO 10.- El Capitán Abogado Lic. Pedro Sosa Peguero, E.N., queda designado 
Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y 
la Policía Nacional, en sustitución del Capitán Abogado Dr. Federico De los Santos Merán, 
E.N. 
 
ARTÍCULO 11.- El Teniente de Navío Abogado Lic. Carlos Manuel Otaño Pérez, M. de 
G., queda designado Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del Capitán de Corbeta Abogado 
Lic. Eladio López Agüero, M. de G. 
 
ARTÍCULO 12.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Jorge Florián Rosario, E.N., queda 
designado Defensor Público del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 13.- La Alférez de Fragata Abogada Licda. Alba Ant. Espinal Martínez, M. 
de G., queda designada Defensora Pública del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del Teniente de Navío 
Abogado Lic. Carlos Manuel Otaño Pérez, M. de G. 
 
ARTÍCULO 14.- El Mayor Abogado Lic. José Ramón García Cruz, E.N., queda designado 
Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional, en sustitución del Coronel Abogado Lic. Felipe Otaño De Oleo, E.N. 
 
ARTÍCULO 15.- El Coronel Abogado Lic. Felipe Otaño De Oleo, E.N., queda designado 
Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción 
nacional, en sustitución del Mayor Abogado Lic. José Ramón García Cruz, E.N. 
 
ARTÍCULO 16.- La Mayor Abogada Licda. Floridalia Rodriguez Luciano, E.N., queda 
designada Fiscal Adjunta del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, 
con jurisdicción nacional. 
 
ARTÍCULO 17.- El Capitán Abogado Lic. Eliezer Pérez Féliz, E.N., queda designado 
Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con 
jurisdicción nacional, en sustitución del Capitán Abogado Lic. Pedro Sosa Peguero, E.N. 
 
ARTÍCULO 18.- El Primer Teniente Abogado Lic. Williams Villar Pérez, E.N., queda 
designado Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución de la Capitán Abogada Licda. Isaura M. 
Amparo Olivo, E.N. 
 
ARTÍCULO 19.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Juan Linares Gonzáles, E.N., queda 
designado Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Capitán Abogado Lic. Ciriaco Aybar 
Sánchez, E.N. 
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ARTÍCULO 20.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Robinson Figueroa Tejeda, E.N., 
queda designado Defensor Público del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Segundo Teniente Juan Linares 
Gonzáles, E.N. 
 
ARTÍCULO 21.- El Primer Teniente Abogado Lic. Santo Pimentel De La Rosa, E.N., 
queda designado Defensor Público del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nacional. 
 
ARTÍCULO 22.- El Capitán Lic. José Arismendi Guzmán Nina, E.N., queda designado 
Secretario de la Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución de la Capitán Abogada Licda. Nancy D. 
Reyes Fernández, E.N. 
 
ARTÍCULO 23.- El Mayor Abogado Lic. Arcadio Ubrí Medina, E.N., queda designado 
Juez de la Instrucción de Atención Permanente del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución de la Mayor Abogada Licda. 
Floridalia Rodríguez Luciano, E.N. 
 
 
ARTÍCULO 24.- El Mayor Abogado Lic. Guillermo W. Rosario Paniagua, E.N., queda 
designado Juez de la Instrucción de Atención Permanente del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Mayor 
Abogado Lic. Mircíades Pérez y Pérez, E.N. 
 
ARTÍCULO 25.- El Primer Teniente Abogado Lic. Enércido Medina Figuereo, E.N., 
queda designado Secretario de la Instrucción de Atención Permanente del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución 
del Primer Teniente Abogado Lic. Jharman A. Báez Genao, E.N. 
 
 
ARTÍCULO 26.- El Capitán de Navío Abogado Lic. Lázaro Antonio Molina Franco, M. 
de G., queda designado Juez Presidente del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la 
Marina de Guerra, en sustitución del Capitán de Navío Abogado Lic. Enrique A. Hernández 
Moquete, M. de G. 
 
ARTÍCULO 27.- La Capitán de Fragata Abogada Licda. Juana María Heredia De Jesús, 
M. de G., queda designada Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina 
de Guerra, en sustitución de la Capitán de Fragata Abogada Licda. Martha Miosoti Sabino 
De los Santos, M. de G. 
 
ARTÍCULO 28.- El Capitán de Corbeta Abogado Lic. Eladio López Agüero, M. de G., 
queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra, 
en sustitución del Capitán de Navío Abogado Lic. Lázaro Antonio Molina Franco, M. de G. 
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ARTÍCULO 29.- El Teniente de Navío Abogado Lic. José Francisco Silfa, M. de G., 
queda designado Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina 
de Guerra, en sustitución de la Teniente de Navío Abogada Licda. Carmen Francia De La 
Rosa, M. de G. 
 
ARTÍCULO 30.- El Alférez de Fragata Lic. Cristino Quezada De León, M. de G., queda 
designado Secretario del Juez de la Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia 
de la Marina de Guerra. 
 
ARTÍCULO 31.- El Alférez de Fragata Abogado Lic. Rafael Ogando Rosario, M. de G., 
queda designado Secretario del Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la 
Marina de Guerra. 
 
ARTÍCULO 32.- El Coronel Abogado Dr. Ramón Castillo García, F.A.D., queda 
designado Juez Presidente del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
Dominicana, en sustitución de la Coronel Abogada Licda. Clara María Encarnación 
Castillo, F.A.D. 
 
ARTÍCULO 33.- El Mayor Abogado Lic. Rafael Bolívar Fermín López, F.A.D., queda 
designado Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
Dominicana, en sustitución de la Coronel Abogada Licda. Dolores Emperatriz Cruz 
Paulino, F.A.D. 
 
ARTÍCULO 34.- El Mayor Abogado Lic. Pablo Montilla Florián, F.A.D., queda designado 
Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea Dominicana. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 308-10 que concede el beneficio de la incorporación a varias cooperativas. G. 
O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 308-10 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
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VISTOS: Los oficios Nos.149 del 14 de mayo de 2010 y 175 del 1 de junio de 2010, del 
Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguiente asociación 
cooperativa: 
 
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE GANADEROS UNIDOS DE PARTIDO 
(COOPEGAUPA), con su asiento principal en la calle Desiderio Arias #11, Partido, 
Dajabón, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha diez (10) del mes de septiembre del año dos mil cinco 
(2005). 
 
Artículo 2.- Se autoriza el cambio de nombre de la Cooperativa de Servicios Múltiples 
Autogestión Campesina, Inc. (COOPAC), por el de COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO Y SERVICIOS MULTIPLES DE PRODUCTORES CAMPESINOS Y 
MICROEMPRESARIOS AZUANOS, INC. (COOPFEPROCA). El presente Decreto 
deroga el Artículo 1, literal F) del Decreto No. 457-89, de fecha 29 de noviembre del año 
1989. 
 
Artículo 4.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 309-10 que dispone la implementación de las normas sobre el Control por el 
Estado Rector del Puerto (CERP), recomendadas por la Organización Marítima 
Internacional. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 309-10 
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CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es miembro de la Organización 
Marítima Internacional (OMI) y signataria del Convenio Internacional sobre Líneas de 
Carga, del 5 de abril del 1966, ratificado por el Estado dominicano mediante Resolución 
No.499, G.O No.9299, del 24 de abril del 1973; el Convenio sobre el Reglamento 
Internacional para Prevenir Abordajes, del 20 de octubre del 1972. ratificado por el Estado 
dominicano mediante Resolución No.699, G.O No.9455, del 17 de diciembre del 1977; el 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación del Mar, del 2 de noviembre del 
1973 (MARPOL), ratificado por el Estado dominicano mediante Resolución No.247-98, 
G.O No.9989, del 10 de julio del 1998; el Convenio Internacional para la Seguridad de la 
Vida en el Mar, del I de noviembre del 1974 (SOLAS), ratificado por el Estado dominicano 
mediante Resolución No.81, G.O No.9516, del 12 de diciembre del 1979; y, en 
consecuencia, debe dar fiel cumplimiento a sus estipulaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que el Control por el Estado Rector del Puerto (CERP) propicia que 
los Gobiernos contratantes, a través de sus autoridades marítimas, inspeccionen a los 
buques para verificar que cumplan con los requerimientos de la seguridad de la navegación, 
tomando medidas preventivas apropiadas para que quienes no cumplan con dichos 
requerimientos corrijan las falencias detectadas. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario disponer de un sistema de inspecciones de los 
buques que impida el ingreso a puertos dominicanos o la salida de ellos, de buques con 
deficiencias que pudieran poner en peligro al buque, a la tripulación, a otras personas o el 
ambiente marino. 
 
CONSIDERANDO: Que debido a la falta de control y de las inspecciones 
correspondientes, la República Dominicana ha estado recibiendo buques que no reúnen los 
requisitos mínimos de seguridad, ni cumplen con los convenios internacionales de los que 
el país es signatario. 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en la Ley No. 3003, del 12 de 
julio del 1951, sobre Policía de Puertos y Costas, la Jefatura de Estado Mayor de la Marina 
de Guerra, tiene encomendadas las funciones de policía general de los puertos, fondeaderos 
y costas de la República, teniendo dentro de sus atribuciones y funciones principales, 
determinar las normas para la seguridad de la navegación y controlar el cumplimiento de 
las mismas. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas No. 873, del 31 de julio 
del 1978, atribuye a la Marina de Guerra la facultad de mantener el orden público en las 
costas y en las aguas territoriales de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Numeral 2 del Artículo No.9 de la Constitución dominicana, proclamada el 26 
de enero de 2010, sobre la conformación del territorio nacional. 
 
VISTA: La Ley No. 3003, sobre Policía de Puertos y Costas, del 12 de julio del 1951. 
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VISTO: El Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, del 5 de abril del 1966, 
ratificado por el Estado dominicano mediante Resolución No.499, G.O No.9299, del 24 de 
abril del 1973. 
 
VISTO: El Convenio sobre Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes, del 20 
de octubre del 1972, ratificado por el Estado dominicano mediante Resolución No.699. G.O 
No.9455, del 17 de diciembre del 1977. 
 
VISTO: El Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación Marina, del 2 de 
noviembre del 1973 y su Protocolo del 1978, conocido por sus siglas en inglés (MARPOL 
73/78), ratificado por el Estado dominicano mediante Resolución No.247-98, G.O No.9989, 
del 10 de julio del 1998. 
 
VISTO: El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, del 1 
de noviembre del 1974, conocido por su sigla en inglés (SOLAS), ratificado por el Estado 
dominicano mediante Resolución No.81, G.O No.9516, del 12 de diciembre del 1979. 
 
VISTO: El Artículo 7 de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas No. 873, del 31 de julio 
del 1978. 
 
VISTA: La Ley No. 64-00, que crea el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, del 18 de agosto de 2000. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se dispone la implementación de las normas sobre el Control por el Estado 
Rector del Puerto (CERP), recomendadas por la Organización Marítima Internacional 
(OMI), a través de las cuales todo buque que pretenda ingresar a puertos dominicanos 
podrá ser inspeccionado por la autoridad marítima. 
 
ARTÍCULO 2. La implementación del Control por el Estado Rector del Puerto entrará en 
vigor luego de transcurridos 30 días hábiles desde la publicación del presente Decreto, 
debiendo la autoridad marítima controlar el cumplimiento de los siguientes convenios 
internacionales y sus respectivas enmiendas en vigor, así como cualquier otro convenio 
marítimo del cual el país se haga signatario, siguiendo los lineamientos del Acuerdo 
Latinoamericano sobre el Control de Buques por el Estado Rector del Puerto (Acuerdo de 
Viña del Mar): 
 

1. Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, del 5 de abril del 1966 (Líneas de 
Carga, 1966), ratificado por el Estado dominicano mediante Resolución No.499, 
G.O No.9299, del 24 de abril del 1973. 
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2. Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, del 1 de 
noviembre del 1974 (SOLAS 1974) y su Protocolo del 1978, ratificados por el 
Estado dominicano mediante Resolución No.81, G.O No.9516, del 12 de diciembre 
del 1979. 

 
3. Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, del 2 de 

noviembre del 1973, enmendado por el Protocolo del 1978 (MARPOL 73/78), 
ratificados por el Estado dominicano mediante Resolución No.247-98, G.O 
No.9989, del 10 de julio del 1998. 

 
4. Convenio sobre el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes, del 20 de 

octubre del 1972, (Abordajes 1972), ratificado por el Estado dominicano mediante 
Resolución No.699, G.O No.9455, del 17 de diciembre del 1977. 

 
PARRAFO: Se implementará el control de cumplimiento de otros convenios 
internacionales pertinentes, de los que la República Dominicana sea parte en el futuro, 
luego de transcurridos 30 días hábiles desde la publicación de su ratificación por parte del 
Congreso Nacional. 
 
ARTICULO 3. La Jefatura de Estado Mayor de la Marina de Guerra, a través de la 
Dirección de Comandancias de Puertos de la Marina de Guerra, es la institución, en virtud 
de la Ley No. 3003, del 12 de julio del 1951, encargada de controlar y hacer cumplir lo 
dispuesto en este Decreto y, en tal calidad, será la Autoridad Marítima responsable por la 
seguridad y la protección del tránsito y tráfico marítimos jurisdiccionales, según fuese 
necesario, como: 
 

1. Estado Rector del Puerto. 
2. Estado Ribereño. 
3. Estado de Abanderamiento. 

 
ARTICULO 4. La Autoridad Marítima redactará el Reglamento de Funcionamiento del 
Control por el Estado Rector del Puerto y lo someterá, a través de la instancia 
correspondiente, al Poder Ejecutivo para su emisión. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Ministerio de Industria y Comercio, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de las 
Fuerzas Armadas, Marina de Guerra, Autoridad Portuaria Dominicana, Dirección General 
de Aduanas y Dirección General de Impuestos Internos. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 310-10 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Lionel Robert Jospin, 
Profesor y Exprimer Ministro de Francia. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 310-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del distinguido profesor universitario y 
Exprimer Ministro de Francia, Lionel Robert Jospin. 
 
CONSIDERANDO: Los valiosos aportes institucionales a la democracia y la educación. 
 
VISTA: La Ley No. 1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colon. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en 
el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Señor Lionel Robert Jospin, Profesor y Exprimer 
Ministro de Francia. 
 
ARTICULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 311-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al Honorable Señor Carlos Sully 
Fondeur González. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 311-10 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Honorable Señor Carlos Sully Fondeur 
González, Presidente de la Corporación de Zonas Francas de Santiago. 
 
VISTA: La Ley No. 1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Comendador, al Honorable Señor Carlos Sully Fondeur 
González. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 312-10 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Benito Liao (Liao Chih-hsien). G. O. No. 
10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 312-10 
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CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Benito Liao (Liao Chih-hsien), por 
el apoyo incondicional brindado durante el proceso de modernización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
VISTA: La Ley No. 1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colon. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Benito Liao (Liao Chih-hsien). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 313-10 que autoriza al Vicealmirante Homero Luis Lajara Solá, Jefe de 
Estado Mayor de la Marina de Guerra, para que el Guardacostas “CANOPUS” GC-
107, perteneciente a esa institución, pueda usar la condecoración de la Orden Naval 
“Almirante Padilla”, en el grado de Gran Oficial, otorgada por el Gobierno de la 
República de Colombia. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 313-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947. 
 
VISTA: La solicitud No. 1342, de fecha 14 de junio del 2010, dirigida al Poder Ejecutivo, 
por el Mayor General Hernán Disla González, E.N., Asesor Militar del Señor Presidente de 
la República, mediante la cual solicita autorización para que el Guardacostas “CANOPUS” 
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GC-107, Marina de Guerra, pueda usar la Medalla de la Orden Naval “Almirante Padilla”, 
en el grado de Gran Oficial, por su destacada participación en el evento de Regata “Sail 
Cartagena de Indias 2010”, que se llevó a cabo en la ciudad de Cartagena de Indias, 
Colombia, del 19 al 23 de mayo de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Vicealmirante Homero Luis Lajara Solá, Jefe de Estado 
Mayor de la Marina de Guerra, para que el Guardacostas “CANOPUS” GC-107, 
perteneciente a esa institución, pueda usar la condecoración de la Orden Naval “Almirante 
Padilla”, en el grado de Gran Oficial, que le ha sido otorgada por el Gobierno de la 
República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 314-10 que nombra a la Licda. Rosy Dania Colón Vargas, Directora Regional 
del Fondo de Desarrollo del Transporte Terrestre, con asiento en Santiago de los 
Caballeros. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 314-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Rosy Dania Colón Vargas, queda designada Directora 
Regional del Fondo de Desarrollo del Transporte Terrestre (FONDET), con asiento en 
Santiago de los Caballeros, en sustitución de la señora Altagracia Mercedes González. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 315-10 que nombra al señor Flavio Olivo de Jesús, Subdirector de 
Ganadería, con asiento en San Francisco de Macorís, y deroga el Decreto No. 409-09. 
G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 315-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Flavio Olivo de Jesús, queda designado Subdirector de 
Ganadería, con asiento en San Francisco de Macorís.  
 
ARTÍCULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 409-09, de fecha 27 de mayo del 2009. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 316-10 que nombra a la Licda. Anadel Venecia Matos Tejada, Consejera del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrita a la División de Relaciones con Europa. 
G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 316-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Anadel Venecia Matos Tejeda, queda designada 
Consejera del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrita a la División de Relaciones con 
Europa. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 317-10 que nombra a la Licda Jenny Tirado Perdomo, Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Ámsterdam, Holanda. G. O. No. 10577 del 
30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 317-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Jenny Tirado Perdomo, queda designada Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Ámsterdam, Holanda. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 318-10 que autoriza a la compañía Canadian Shied Resources LTD, a fijar 
domicilio en la República Dominicana. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 318-10 
 
VISTA: La solicitud No.5612, del 11 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de 
Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía “Canadian Shield Resources LTD”, sociedad 
comercial, organizada de conformidad con las leyes de Canadá, con su domicilio principal 
establecido en la 151 Bloor Street West, Suite 703, Toronto, Ontario, Canadá, a fijar 
domicilio en la República Dominicana.  
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 319-10 que autoriza a la compañía Jones Lang Lasalle, SRL, a fijar domicilio 
en la República Dominicana. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 319-10 
 
VISTA: La solicitud No.5463, del 7 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de 
Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
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VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía Jones Lang Lasalle, S R L, sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes de Argentina, con su domicilio principal 
establecido en la Avenida Córdoba 673, 7º. Piso, ciudad de Buenos Aires, Argentina, a fijar 
domicilio en la República Dominicana. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 320-10 que autoriza a la compañía Insel Air, a fijar domicilio en la República 
Dominicana. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 320-10 
 
VISTA: La solicitud No.6330, del 27 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de 
Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía “Insel Air”, sociedad comercial, organizada de 
conformidad con las leyes de las Antillas Neerlandesas, con su domicilio principal 
establecido en Willemstad, Curazao, a fijar domicilio en la República Dominicana.  
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Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 321-10 que autoriza a la compañía West Electric Corporation a fijar 
domicilio en la República Dominicana. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 321-10 
 
VISTA: La solicitud No.6107, del 24 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de 
Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía “West Electric Corporation”, sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes del Estado Libre y Asociado de Puerto Rico, con 
su domicilio principal establecido en la 3060, Carretera 64, Avenida José González 
Clemente, Mayagüez, Puerto Rico, a fijar domicilio en la República Dominicana.  
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 322-10 que autoriza a la compañía Air Canadá, a fijar domicilio en la 
República Dominicana. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 322-10 
 
VISTA: La solicitud No.5744, del 12 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de 
Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía “Air Canadá”, sociedad comercial, organizada de 
conformidad con las leyes de Canadá, con su domicilio principal establecido en la provincia 
de Quebec, Canadá, a fijar domicilio en la República Dominicana.  
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 323-10 que autoriza a la compañía Air Transat, a fijar domicilio en la 
República Dominicana. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 323-10 
 
VISTA: La solicitud No.5743, del 12 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de 
Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
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VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía Air Transat, sociedad comercial, organizada de 
conformidad con las leyes de Canadá, con su domicilio principal establecido en la provincia 
de Quebec, Canadá, a fijar domicilio en la República Dominicana.  
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 324-10 que modifica el Literal b) del Art. 3 y el Párrafo I del Art. 7, del 
Reglamento No. 234-07, sobre Aspectos Generales de Afiliación al Seguro Familiar de 
Salud del Régimen Contributivo. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 324-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), aprobó 
mediante Resolución No.155-02, de fecha 22 de febrero de 2007, el Reglamento sobre 
Aspectos Generales de Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo, 
promulgado mediante Decreto No.234-07, del 4 de mayo de 2007. 
 
CONSIDERANDO: Las propuestas conjuntas presentadas ante el Consejo Nacional de 
Seguridad Social (CNSS), por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y la 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), en cuanto a los aspectos de 
no cobertura que se están presentando en el Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen 
Contributivo. 
 
VISTA: La Resolución del Consejo Nacional de Seguridad Social, No.155-02, del 22 de 
febrero de 2007, que aprueba el Reglamento sobre Aspectos Generales de Afiliación al 
Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo. 
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VISTO: El Decreto No.234-07, que promulga el Reglamento sobre Aspectos Generales de 
Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo, del 4 de mayo de 2007. 
 
VISTA: La Resolución No.240-08, del Consejo Nacional de Seguridad Social, emitida en 
su Sesión Ordinaria No.240, del 27 de mayo de 2010. 
  
VISTO: El oficio No.0442, suscrito por el Gerente General del Consejo Nacional de 
Seguridad Social, Lic. Bienvenido Martínez, del 9 de junio de 2010. 
 
VISTO: El Artículo 124 de la Ley No.87-01, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Literal b), del Artículo 3 del Reglamento sobre Aspectos 
Generales de Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo, para que en 
lo adelante se lea como sigue: 
 

“b.  El retraso en el pago de las cotizaciones del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS), por más de sesenta (60) días, producirá la 
suspensión de los servicios que ofrece el Seguro Familiar de Salud (SFS), 
salvo la excepción prevista en el Artículo 124, de la Ley No.87-01”. 

 
Artículo 2. Se modifica el Párrafo I del Artículo 7 del Reglamento sobre Aspectos 
Generales de Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo, para que en 
lo adelante se lea como sigue: 
 

“PARRAFO I. Todo recién nacido tendrá la vocación de afiliado a la 
ARS/SENASA, a la que pertenece su padre/madre titular.  La ARS/SENASA 
proveerá al recién nacido de los servicios de salud correspondientes durante 
sesenta (60) días, a contar de la fecha del parto, sin exigir su registro con el 
Acta de Nacimiento y pudiendo solicitar a la Tesorería de la Seguridad Social 
(TSS), el pago del per cápita del recién nacido, de forma retroactiva a partir de 
los sesenta (60) días, una vez se ha regularizado el registro de afiliación.  
Pasados los sesenta (60) días señalados, el recién nacido deberá contar de 
forma obligatoria con su propio registro de afiliación al Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS) para recibir los servicios de la ARS/SENASA”. 

 
Artículo 3. Envíese al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 325-10 que modifica el texto del Art. 2 del Dec. No. 177-09, establece que esta 
designación tendrá vigencia hasta la juramentación de los nuevos representantes que 
resulten electos en el proceso eleccionario. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 325-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 28 de la Ley No. 122-05 sobre Regulación y Fomento 
de las Asociaciones sin Fines de Lucro en la República Dominicana, dispone que para la 
elección de los representantes de las Asociaciones sin Fines de Lucro en el Centro Nacional 
de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro, se convocará cada dos 
años a las asociaciones inscritas en el Registro Nacional de Habilitación. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 177-09, del 10 de marzo de 2009, el 
Presidente de la República designó provisionalmente a los actuales miembros, quienes 
terminan su mandato el 16 de junio de 2010. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 113 del Decreto No. 40-08, por el que se aprueba el 
Reglamento de Aplicación de la Ley No. 122-05, establece que corresponde al Secretario 
Ejecutivo del Centro Nacional, mediante resolución, determinar en la primera quincena del 
mes de enero el plazo para la presentación de candidaturas. 
 
CONSIDERANDO: Que el inicio del proceso ha coincidido con la tragedia del terremoto 
en Haití, distrayendo la atención de una buena parte de las ASFLs dominicanas, las cuales 
están plenamente comprometidas en la asistencia a las víctimas y ayudar a resolver la grave 
situación en la que se encuentran los damnificados. 
 
CONSIDERANDO: Que el desarrollo del proceso eleccionario en las fechas establecidas 
en la Ley No. 122-05, coincide con el de las elecciones congresionales y municipales. 
 
CONSIDERANDO: Que es un requisito fundamental para el desarrollo transparente 
democrático del proceso electoral disponer de un actualizado Registro Nacional de 
Habilitación. 
 
CONSIDERANDO: Que a los fines de habilitar materialmente los requisitos que señalan 
los instrumentos jurídicos que regulan el Centro Nacional de Fomento y Promoción de las 
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ASFLs, éste organismo precisa de las prolongación por un año, de la permanencia de los 
representantes provisionales de la sociedad civil. 
 
VISTA: La Ley No. 122-05, Capítulo VI, Artículos 21 a 34 y 58. 
 
VISTA: La Ley No. 496-06, que crea el Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo (SEEPYD), Artículos 4 t) y 12. 
 
VISTO: El Decreto No. 40-08, del 16 de enero de 2008, por el que se aprueba el 
Reglamento para la Aplicación de la Ley No. 122-05, sobre Regulación y Fomento de las 
Asociaciones sin Fines de Lucro en la República Dominicana, Titulo IV, Artículos 94 a 
136, y 186. 
 
VISTO: El Decreto No. 177-09 que designa varias organizaciones no gubernamentales 
ante el Centro Nacional de Fomento y Promoción de las Asociaciones sin Fines de Lucro. 
 
VISTO: El Acuerdo C-001-10 del Consejo del Centro Nacional de Fomento y Promoción 
de las Asociaciones sin Fines de Lucro adoptado en reunión celebrada el día 4 de marzo de 
2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se modifica el texto del Artículo 2 del Decreto No. 177-09, el cual queda 
como sigue: 

 
“Artículo 2.- Esta designación tendrá vigencia hasta la juramentación de los 
nuevos representantes que resulten electos en el proceso eleccionario según lo 
dispuesto en la Ley No. 122-05 y el Reglamento No. 40-08 para su Aplicación”. 

 
ARTÍCULO 2. El presente decreto deroga y sustituye cualquier otra disposición que le sea 
contraria. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, así como a 
las instituciones mencionadas en el Artículo 1 del presente Decreto, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 326-10 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 326-10 
 
VISTAS: Las instancias Nos.6109, 6111, 6112, 6110 y 6113, del 24 de mayo de 2010; 
6494,6495 y 6496, del 2 de junio de 2010; 6801, 6802 y 6803 del 9 de junio de 2010, que 
por conducto del Ministro de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas 
cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Saodat Khalmatova, de nacionalidad rusa. 
2. Al señor Dayand Gutiérrez LLanes, de nacionalidad cubana. 
3. Al señor Antonio Arechavaleta Márquez, de nacionalidad cubana. 
4. Al señor Hsing Chih Liao, de nacionalidad china. 
5. Al señor Sergey Vasyukin, de nacionalidad rusa. 
6. Al señor Yong Chang Cai, de nacionalidad china. 
7. A la señora Xinyu Chen, de nacionalidad china. 
8. Al señor Syed Muneer Ahmed, de nacionalidad indú. 
9. Al señor Weibin Zhao, de nacionalidad china. 
10. Al señor Aldo Julio Sigarreta Del Valle, de nacionalidad cubana. 
11. Al señor Eric Willemsz Geeroms, de nacionalidad holandesa. 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 327-10 que crea la Zona Franca Industrial Zanzíbar, bajo la administración 
de la empresa Industrias Zanzíbar, S.A., ubicada en Pedro Brand, Provincia Santo 
Domingo. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 327-10 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.01-10-P del Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, de fecha 9 de marzo del año 2010, dicho consejo aprobó la 
instalación de la ZONA FRANCA INDUSTRIAL ZANZIBAR, a ser desarrollada y 
operada por la compañía  INDUSTRIAS ZANZIBAR, S. A., la cual operará en el 
municipio de Pedro Brand, provincia Santo Domingo, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 19, Acápite A) de la Ley 8-90, que fomenta la instalación 
de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la 
instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada en fecha 11 de diciembre del 2009, debidamente 
certificada por la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, en 
fecha 9 de marzo del 2010. 
 
VISTA: La Ley 8-90, del 15 de enero del año 1990 y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las  atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTICULO 1. Se crea una zona franca industrial que se denominará ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL ZANZIBAR, bajo la administración técnica y operativa de la empresa 
INDUSTRIAS ZANZIBAR, S. A., la cual se beneficiará del régimen de incentivos y 
obligaciones contenidos en la Ley 8-90,  del 15 de enero del año 1990. 
 
ARTICULO 2. LA ZONA FRANCA INDUSTRIAL ZANZIBAR, estará ubicada en el 
municipio de Pedro Brand, provincia Santo Domingo, República Dominicana., la cual 
funcionará en un área de 89,421.57 Mts 2, dentro del ámbito de las parcelas Nos. 3-B y A-1 
REF –A, Distrito Catastral No. 8, municipio de Pedro Brand, provincia Santo Domingo, 
República Dominicana, correspondiéndole los siguientes linderos: 
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Al Norte: Resto de la parcela 3-B. 
Al Sur: Resto de la parcela 3-A-1. 
Al Oeste: Autopista Duarte. 
Al Este: Resto de las parcelas 3-B y 3-A-1. 
 
ARTICULO 3. Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y  operará dicha zona 
franca, estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado 
dominicano y la empresa INDUSTRIAS ZANZIBAR, S. A. 
 
ARTICULO 4. La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley 8-90, del 15 de enero de 1990.  
 
ARTICULO 5. Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA INDUSTRIAL 
ZANZIBAR, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas Francas de 
Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidos en las leyes, 
decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
ARTICULO 6. Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que 
en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía Industrias 
Zanzibar, S. A., los contratos correspondientes que regulen las relaciones y manejo de esta 
zona franca de exportación. 
 
ARTICULO 7. Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 328-10 que crea la Zona Franca de Servicio Global Logistics Americas Corp., 
bajo la administración de la empresa Global Logistics Caucedo, Inc., ubicada en Boca 
Chica, Provincia Santo Domingo. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 328-10 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
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CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.06-09-P,  del Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, de fecha 11 de diciembre del año 2009, dicho consejo 
aprobó la instalación de la ZONA FRANCA DE SERVICIO GLOBAL LOGISTICS 
AMERICAS CORP, a ser desarrollada y operada por la compañía GLOBAL LOGISTICS 
CAUCEDO, INC, la cual operará en el poblado de Andrés, municipio de Boca Chica, 
provincia Santo Domingo, República. Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 19, Acápite A) de la Ley 8-90,  que fomenta la instalación 
de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder Ejecutivo la 
instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada en fecha 11 de diciembre del 2009, debidamente 
certificada por la Secretaria del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, en 
fecha 11 de diciembre del 2009. 
 
VISTA: La Ley 8-90 del  15 de enero del año 1990 y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTICULO 1.  Se crea una zona franca industrial que se denominará   ZONA FRANCA 
DE SERVICIO GLOBAL LOGISTICS AMERICAS, CORP, bajo la administración 
técnica y operativa de la empresa GLOBAL LOGISTICS CAUCEDO, INC, la cual se 
beneficiará del régimen de incentivos y obligaciones contenidos en la Ley 8-90,  del 15 de 
enero del año 1990. 
 
ARTICULO 2.  LA ZONA FRANCA DE SERVICIO GLOBAL LOGISTICS 
AMERICAS, CORP, estará ubicada en el poblado de Andrés, municipio de Boca Chica, 
provincia Santo Domingo, República  Dominicana., la cual funcionará en un área de 
358,093.45 Mts 2, dentro del ámbito de las parcelas Nos: 
 
512-006, 16337-16348 del D. C. No. 32, con un área de 96,922.39 M2. 
512-006, 16337-16347 del D. C. No. 32, con un área de 61,328.00 M2. 
512-006, 16337-16345 del D. C. No. 32, con un área de 46,423.00 M2. 
512-006, 16337-16344 del D. C. No. 32, con un área de 24,581.92 M2. 
512-006, 16337-16343 del D. C. No. 32, con un área de 40,861.95 M2. 
512-006, 16337-16342 del D. C. No. 32, con un área de 39,974.67 M2. 
512-006, 16337-16341 del D. C. No. 32, con un área de 14,286.00 M2. 
512-006, 16337-16340 del D. C. No. 32, con un área de 5,000.00  M2. 
512-006, 16337-16339 del D. C. No. 32, con un área de 20,713.52 M2. 
512-006, 16337-16338 del D. C. No. 32, con un área de 8,0002.00 M2. 
 
Las referidas parcelas están localizadas en el poblado de Andrés, municipio de Boca Chica, 
provincia Santo Domingo, República Dominicana, correspondientes los siguientes linderos: 
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Al Norte: Parcelas Nos. 512-006.16337-16346 y 512- Resto. 
Al Sur  : Parcela No. 517-A. 
Al Este : Servidumbre de Paso. 
Al Oeste: Ave. de Penetración. 
 
ARTICULO 3.  Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y  operará dicha zona 
franca, estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado 
dominicano y la empresa GLOBAL LOGISTICS CAUCEDO, INC. 
 
ARTICULO 4.  La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley 8-90, del 15 de enero de 1990.  
 
ARTICULO 5.  Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA DE SERVICIO 
GLOBAL LOGISTICS AMERICAS, CORP, una vez aprobadas por el Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones 
contenidos en las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen 
decretarse en el futuro. 
 
ARTICULO 6.  Se le otorga Poder Especial al Ministro de Industria y Comercio, para que 
en nombre y representación del Estado dominicano, suscriba con la compañía GLOBAL 
LOGISTICS CAUCEDO, INC, los contratos correspondientes que regulen las relaciones y 
manejo de esta zona franca de exportación. 
 
ARTICULO 7.  Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 329-10 que declara de utilidad pública e interés social varias porciones de 
terrenos pertenecientes a particulares en el municipio de San Juan de la Maguana, 
para ser destinada a la construcción del Palacio de Bellas Artes y otras obras. G. O. 
No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 329-10 
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CONSIDERANDO: Que es interés principal del Estado dominicano propiciar el desarrollo 
social, económico, científico y cultural en todo el territorio nacional creando las 
condiciones óptimas para alcanzar tal desarrollo. 
 
CONSIDERANDO: Que dentro de ese interés, ha venido ejecutando un importante plan 
de remozamiento a favor de toda la provincia de San Juan de la Maguana, y varias 
provincia de la región sur, que incluye, construcción y reparación de centros educativos, 
construcción del Centro Regional Universitario del Suroeste, Palacio de Bellas Artes, 
centros de salud, centros tecnológicos comunitarios, calles, aceras y contenes, carreteras, 
así como otras obras de infraestructura. 
 
CONSIDERANDO: Que las ejecutorias del gobierno central en la reconstrucción del 
Palacio de Bellas Artes de San Juan de la Maguana, que se encuentra en su etapa final, 
carece de los espacios necesarios para la construcción de los parqueos que requiere una 
obra de tanta importancia. 
 
CONSIDERANDO: Que para tales propósitos, el Gobierno dominicano, a través de la 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), ha procedido a realizar 
un levantamiento topográfico a los fines de determinar las áreas requeridas para la 
ejecución y construcción de dichos parqueos. 
 
CONSIDERANDO: Que los inmuebles que por su naturaleza y proximidad al Palacio de 
Bellas Artes presentan las mejores condiciones para ser utilizados para área de parqueos, 
son el solar No. 14 de la manzana 85 del Distrito Catastral No. 1 del municipio de San Juan 
de la Maguana, con un área de 445. 12 metros cuadrados, amparado en el Certificado de 
Título No. 5456, propiedad del señor Santiago Aquino; solar 15 de la manzana 85 del 
Distrito Catastral No 1 del Distrito Nacional, con un área de 598.50 metros cuadrados, 
amparado en el Certificado de Título No. 1966, propiedad de la señora María Antonieta 
Heyaime Medina; solar 1 de la manzana 85 del Distrito Catastral No. 1 del municipio de 
San Juan de la Maguana, con un área de 224.01 metros cuadrados, amparado en el 
Certificado de Título No. 7491, propiedad del Dr. Julio César Casso Valenzuela; y solar 2 
de la manzana 85 del Distrito Catastral No. 1 del municipio de San Juan de la Maguana, 
con un área de 401.29 metros cuadrados, amparado en el Certificado de Título No. 7389, 
propiedad del Dr. Julio César Casso Valenzuela. 
 
VISTO: El Artículo 51, Numeral 1 de la Constitución dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 344 del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- se declara de utilidad pública e interés social los siguientes inmuebles: a) 
el solar No. 14 de la manzana 85 del Distrito Catastral No. 1 del municipio de San Juan de 
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la Maguana, con un área de 445. 12 metros cuadrados, amparado en el Certificado de Título 
No. 5456, propiedad del señor Santiago Aquino; b) solar 15 de la manzana 85 del Distrito 
Catastral No. 1 del Distrito Nacional, con un área de 598.50 metros cuadrados, amparado 
en el Certificado de Título No. 1966, propiedad de la señora María Antonieta Heyaime 
Medina; c) solar 1 de la manzana 85 del Distrito Catastral No. 1 del municipio de San Juan 
de la Maguana, con un área de 224.01 metros cuadrados, amparado en el Certificado de 
Título No. 7491, propiedad del Dr. Julio César Casso Valenzuela; y d) solar 2 de la 
manzana 85 del Distrito Catastral No. 1 del municipio de San Juan de la Maguana, con un 
área de 401.29 metros cuadrados, amparado en el Certificado de Título No. 7389, 
propiedad del Dr. Julio César Casso Valenzuela. 
 
ARTÍCULO 2.- se pone a cargo de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 
Estado (OISOE), coordinar con la Administración General de Bienes Nacionales, Dirección 
General del Catastro Nacional, la evaluación de los terrenos afectados y la compensación 
económica a los propietarios de los mismos. 
 
ARTÍCULO 3.- Se declara de urgencia la puesta en posesión del Estado dominicano de las 
porciones de terrenos, poniendo a cargo de la Oficina del Abogado del Estado la ejecución 
del presente Decreto, en virtud de las disposiciones del Artículo 51, Numeral 1 de la 
Constitución dominicana, la Ley 486 del 10 de noviembre del 1943, que agregó el Párrafo 
II al Artículo 13 de la Ley 344 del 29 de julio del 1943, modificada por la Ley No. 700 del 
31 de julio del año 1974. 
 
ARTÍCULO 4.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para los fines de 
lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 330-10 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el 
Estado dominicano de la parcela No. 31-Ref.- A, del D. C. No. 10, de Baní, provincia 
Peravia, para ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano y destinada a los 
programas de reforma agraria. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 330-10 
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VISTA: La solicitud No. 1363 remitida al Poder Ejecutivo por el Director General del 
Instituto Agrario Dominicano, de fecha 19 de abril de 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 344, de fecha 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley No. 5879, de fecha 27 de abril del 1962, sobre Reforma Agraria. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado 
dominicano, para ser transferida al Instituto Agrario Dominicano y destinada a los 
programas de reforma agraria, la parcela No. 31-Ref-A, del Distrito Catastral No. 10 de 
Baní, provincia Peravia, AC-451, Los Tumbaos II, AC-554, Quijá Quieta. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles precedentemente indicados para su adquisición grado a grado por el Estado 
dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos,  los 
procedimientos y los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las 
leyes, para obtener la expropiación de los mismos. 
 
Artículo 3. Se declara con urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble, será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un inmueble registrado. 
 
Artículo 5. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado y al Registrador de Títulos, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 331-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Comendador, al Honorable Señor Michael Schimmel. 
G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 331-10 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Honorable Señor Michael Schimmel, por 
el apoyo incondicional brindado y su disposición de colaboración constante con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
VISTA: La Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el Grado de Comendador, al Honorable Señor Michael Schimmel. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 332-10 que modifica el Art. 2 del Dec. No. 300-10, del 9 de junio de 2010. G. 
O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 332-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 300-10, de fecha 9 de 
junio del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 2.-. Queda derogado el Artículo 9 del Decreto No. 662-08 del 21 de 
octubre del 2008, que designó al señor Héctor Mayobanex Peña B., como 
Vicecónsul de la República Dominicana en Zurich, Confederación Suiza”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 333-10 nombra a la señora Huendy Mota Guerrero, Auxiliar del Consulado 
de la República Dominicana en Madrid, España. Modifica el Art. 5 del Dec. No. 281-
10. G. O. No. 10577 del 30 de junio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 333-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 281-10, de fecha 29 de 
mayo del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera. 
 

“ARTICULO 5.-. La señora Huendy Mota Guerrero, queda designada Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Madrid, España”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 95-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Dominga Ant. de Salvador, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 202, edificio No. 33-B, Proyecto Habitacional Los Reyes, Santiago. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 95-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de agosto de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora Dominga Ant. de Salvador. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de agosto de 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte; y de la otra 
parte, la señora Dominga Ant. de Salvador, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 202, del edificio No. 33-B, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Reyes, de la 
ciudad de Santiago, R.D., valorado en la suma de RD$90,447.22, que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 1175 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud de _____, conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señora Dominga Ant. de 
Salvador, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con el (Sr.), 
(Sra.) ________, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 11868-55, 
domiciliada y residente en la casa No. 202, de la calle del edificio No. 33-B, sector 
Proyecto Habitacional Los Reyes, de la ciudad de Santiago, R.D., quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 202, del edificio No. 33-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Los Reyes, de la ciudad de Santiago, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: noventa mil 
cuatrocientos cuarenta y siete con 22/100, (RD$90,447.22), que EL COMPRADOR pagará 
a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de siete mil pesos con 00/100 
(RD$7,000.00) según recibos de pagos Nos. 0725 y 1048 de fechas 17-11-89 y 1ro.-12-89 
respectivamente, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cien 
pesos con 00/100 (RD$100.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún titulo. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
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pintura y de reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. 
En caso de violación a este compromiso El VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni el ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la rescisión del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por 
acto alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
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DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diecisiete (17) del mes de noviembre del año 1989. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
cuatro (4) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,  
     ADMINISTRADOR GENERAL 
     EL VENDEDOR 
 
        DOMINGA ANT. DE SALVADOR 
        LA COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET Y DOMINGA ANT. DE SALVADOR, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) 
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de octubre del año dos mil uno (2001), años 158 de la Independencia y 139 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Ramiro Espino Fermín     Darío Ant. Gómez Martínez 
         Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 96-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y los 
señores Juana María Cruz e Isaac Piñeyro, en virtud del cual el primero vende a los 
segundo el apartamento No. 1-A, edificio No. 38-A, Proyecto Habitacional Villa 
Juana-Villa Consuelo, Distrito Nacional. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 96-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de noviembre de 1995, entre el 
Estado dominicano y los señores Juana María Cruz e Ysaac Piñeyro. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de noviembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte; y de la otra parte, los señores 
Juana María Cruz e Ysaac Piñeyro, por medio del cual el primero traspasa a los segundos, a 
título de venta, el apartamento marcado con el No.1-A, correspondiente al edificio No. 38-
A, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa 
Consuelo, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$86,152.18, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 1888 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle 
______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de 
la otra parte los señores Juana María Cruz e Ysaac Piñeyro, mayores de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casados con ___________, portadora de las 
Cédula de Identificación Personal No. 98486, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle 
______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LOS 
COMPRADORES: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 1-A, correspondiente al edificio No. 38-A, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (ochenta y seis 
mil ciento cincuenta y dos pesos con 18/100) (RD$86,152.18), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos 
oro), como pago inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$83,152.18 (ochenta y tres mil 
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ciento cincuenta y dos pesos con 18/100), para ser pagado en mensualidades consecutivas 
de RD$200.00 (doscientos pesos), cada una. Dicho inicial fue pagado mediante recibo No. 
3925, de fecha 5 de mayo 1992, expedido por esta Adm. Gral. de Bienes Nacionales, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del inmueble a 
título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en razón de la 
resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se resuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
     ADMINISTRADOR GENERAL 
         VENDEDOR 
              JUANA MARÍA CRUZ DE PIÑEYRO 
           COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA Y JUANA MARÍA CRUZ DE PIÑEYRO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora           Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 97-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominico y la señora 
Ana Lidia Pérez de Guante, por medio del cual el primero cede a titulo de donación, a 
la segunda, un solar con 300.00 metros cuadrados, en la Parcela No. 9 Parte, D. C. No. 
21, Los Casabes, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 97-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 14 de agosto del 2000, entre el Ingenio 
Río Haina, representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
Ing. Félix A. Alcántara Lugo y la Sra. Ana Lidia Pérez de Guante. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 14 de agosto del 2000, 
entre el Ingenio Río Haina, representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), Ing. Félix A. Alcántara Lugo, de una parte y de la otra parte la señora Ana 
Lidia Pérez de Guante, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
donación, “Un solar con una extensión superficial de 300.00 (trescientos) metros 
cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.9 parte del Distrito Catastral No. 21, 
del Distrito Nacional, lugar Los Casabes”, que copiado a la letra dice así: 
 

“ACTO DE DONACION DE TERRENOS” 
 

CONTRATO No._________ 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Río Haina, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto del 1966, 
válidamente representada por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
señor Ing. Félix A. Alcántara Lugo, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario 
estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1017140-2, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 338-2000, 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 04 de agosto del 2000, quien en lo que 
sigue del presente acto se denominará EL INGENIO; y de la otra parte la señora Ana Lidia 
Pérez de Guante, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1098999-3, domiciliada y residente en la calle Oviedo No. 81, Villa 
Consuelo, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente acto se 
denominará LA SEGUNDA PARTE. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO, dispone a título de propietario, a favor de LA SEGUNDA 
PARTE, quien acepta la transferencia a título de donación, del inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  “Un solar con una extensión superficial de 300.00 (trescientos) metros cuadrados, 
ubicado dentro del ámbito de la parcela No. 9, Parte del Distrito Catastral No. 21, del 
Distrito Nacional, lugar Los Casabes”. 
 
PARRAFO: Este solar fue sorteado el 17 de diciembre del año 1999, en la fiesta que con 
motivo de la Navidad fue celebrada por el Consejo Estatal Azúcar (CEA) en honor a sus 
empleados, el cual será utilizado por LA SEGUNDA PARTE para la construcción de 
vivienda. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre los inmuebles objeto de 
la presente transferencia, es decir, la Parcela No.9 del Distrito Catastral No. 21, del Distrito 
Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 40999, expedido por el Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, en fecha 02 de noviembre del 1954. 
 
 
TERCERO: El Ingenio, autoriza mediante este mismo acto, al Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, a registrar a favor de LA SEGUNDA PARTE, el derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente acto. 
 
CUARTO: El presente acto después de suscrito por las partes, deberá ser remitido al 
Congreso Nacional, vía Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su aprobación 
definitiva. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno 
para cada una de las partes, y así se han distribuido, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
agosto del año dos mil (2000). 
 
 
       POR EL INGENIO     POR LA SEGUNDA PARTE 
 
    Ing. Félix A. Alcántara L.,    ANA LIDIA PEREZ DE G. 
          Director Ejecutivo 
Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.) 
 
 
YO, LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ, Notario Público de los del Numero 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores 
ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO Y ANA LIDIA PEREZ DE GUANTE, de 
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generales y calidades que constan, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, que 
las firmas que anteceden son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus 
vidas, tanto públicos como privados, por lo que merecen entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil (2000). 
 

LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de julio del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 de la 
Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín        Julio Ant. González Burell 
  Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010), años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 98-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Carmen Lantigua Salazar, sobre la venta de una porción de terreno de 288.75 
metros cuadrados, en la parcela No. 1-B-Ref.-Parte, D. C. No. 6, sector Hainamosa, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 98-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de julio del 2000, entre el Estado 
dominicano y la señora CARMEN LANTIGUA SALAZAR. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de julio del 2000, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de 
la otra parte, la señora CARMEN LANTIGUA SALAZAR, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de terreno con área de 288.75 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 1-B-Ref.-parte, del Distrito Catastral No. 6, 
(Solar No. 2, manzana nueva) del Distrito Nacional, ubicada en el sector Hainamosa, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$28,875.00 (VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO No.13027 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006741-7, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder No.47-2000 de fecha 10 
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de febrero del 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento de una parte, y de la otra parte la señora CARMEN LANTIGUA 
SALAZAR, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0607030-3, domiciliada y residente en esta ciudad. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, a favor de CARMEN LANTIGUA SALAZAR, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 288.75 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.1-B-Ref.-parte, del Distrito Catastral No. 6, (Solar No.2, manzana nueva) del 
Distrito Nacional, ubicada en el sector de Hainamosa, de esta ciudad”.  
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$28,875.00 (VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS  SETENTA Y 
CINCO PESOS CON 00/100), a razón de RD$100.00 el metro cuadrado, pagadero en la 
siguiente forma: la suma de RD$2,887.50 (DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS CON 50/100) como inicial, pagada mediante recibo No.21187, de fecha 5 
de julio del año 2000, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
resto o sea la suma de RD$25,987.50 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PESOS CON 50/100), en 48 mensualidades de RD$541.41 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN PESO CON 41/100) cada una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar AL VENDEDOR un 1% (UNO POR 
CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día 
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato debe ser sometido al 
Congreso Nacional, para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS CON 00/100). 
 
QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No._________, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los once (11) días del mes de julio del año dos mil (2000). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
      Administrador General de Bienes Nacionales 
 

   CARMEN LANTIGUA SALAZAR 
          Compradora 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puesta en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET Y CARMEN LANTIGUA SALAZAR, de generales 
que constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que 
acostumbran usar en todos sus actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
las once (11) días del mes de julio del año dos mil (2000). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín     Julio Ant. González Burell 
 Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiménez 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora              Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria                  Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 99-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y los 
señores Diony Ant. Rodríguez Disla y/o Flor Dalila del Carmen Rodríguez Vásquez, 
por medio del cual el primero vende a los segundos una porción de terreno de 100.55 
metros cuadrados, en Los Mina, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 99-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo del 2000, entre el Estado 
dominicano y los señores DIONY ANT. RODRIGUEZ DISLA Y/O FLOR DALILA 
DEL CARMEN RODRIGUEZ VASQUEZ. 
 

R E S U E L V E : 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo del año 2000, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte; y de 
la otra parte, los señores DIONY ANT. RODRIGUEZ DISLA Y/O FLOR DALILA 
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DEL CARMEN RODRIGUEZ VASQUEZ, por medio del cual el primero traspasa a los 
segundos, a título de venta, “Una porción de terreno con área de 100.55 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la parcela No. 154-parte, del Distrito Nacional No. 15, (solar No. 2 de 
la manzana No. 2272, del D. C. No.1), del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, 
de esta ciudad.”, valorada en la suma de RD$20,110.00 ( VEINTE MIL CIENTO DIEZ 
PESOS ORO CON 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE             CONTRATO No. 00806 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 83-2000, de fecha 2 de marzo del 
2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte; y de la otra parte los señores DIONY ANT. RODRIGUEZ 
DISLA Y/O FLOR DALILA DEL CARMEN RODRIGUEZ VASQUEZ, dominicanos, 
mayores de edad, casados, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral, 
respectivamente, Nos.001-0750713-9 y 001-0508134-3, domiciliados y residentes en esta 
ciudad. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de 
cargas y gravámenes, a favor de los señores DIONY ANT. RODRIGUEZ DISLA Y/O 
FLOR DALILA DEL CARMEN RODRÍGUEZ VASQUEZ, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 100.55 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.154-parte, Distrito Catastral No.15, (solar No.2 de la manzana No. 2272, del 
D.C. No. 1), del Distrito Nacional, ubicada en el sector Los Mina, de esta ciudad”. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma RD$20,110.00 (VEINTE MIL CIENTO DIEZ PESOS CON 00/100), a razón 
de RD$200.00 el metro cuadrado, pagado en su totalidad mediante recibo No. 19504, de 
fecha 31 del mes de mayo del año 1999, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga a los señores DIONY ANT. 
RODRIGUEZ DISLA Y/O FLOR DALILA DEL CARMEN RODRIGUEZ 
VASQUEZ, formal recibo de descargo y finiquito legal, por el precio integro de la presente 
venta, por lo que se autoriza al Registrador de Titulo correspondiente a expedir el 
Certificado de Título a nombre de los compradores. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR, se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector. 
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CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS CON 00/100). 
 
QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.__________, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: LOS COMPRADORES consienten en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEPTIMO: Este contrato sustituye en todas y en cada una de sus partes el contrato No. 
000913 de fecha 31 del mes de mayo del año 1999, legalizado por la DRA. ELSA 
GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número para el Distrito 
Nacional, en consecuencia se le dará aquiescencia a los valores consignados y pagados en 
el mismo. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil (2000). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
        Administrador General de  
   Bienes Nacionales 
        DIONY ANTONIO RODRIGUEZ DILSA 
                    COMPRADOR 
 
       Flor Dalila Del Carmen Rodríguez Vásquez 
                COMPRADORA  
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puesta en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET Y DIONY ANTONIO RODRIGUEZ DISLA Y/O 
FLOR DALILA DEL CARMEN RODRIGUEZ VASQUEZ, de generales que constan 
en este mismo acto y quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar 
en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de julio del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín         Julio Ant González Burell 
  Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofía Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 

Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 100-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Héctor Ant. Pimentel Benzo, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 402, edificio No. 7, M-12, Proyecto Habitacional José Contreras, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 100-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor HECTOR ANT. PIMENTEL BENZO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la 
otra parte el señor HECTOR ANT. PIMENTEL BENZO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.402, 
correspondiente al edificio #7, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “JOSE CONTRERAS”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No.3919 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.__________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______ de la calle_________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
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fecha Decreto No.295-96, de fecha 10/8/1996, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor (a) HECTOR ANT. PIMENTEL BENZO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con INGRID PEÑA, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.73535-6, Serie 1ra, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral. 
No.________, de la calle___________ de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA con todas las garantías de 
derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado 
con el No.402, correspondiente al edificio #7, M-12, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional JOSE CONTRERAS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO) RD$775,000.00, que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS ORO), como pago inicial, según consta en el recibo No.16687, 
de fecha 13/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales; y el 
resto, o sea, la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
ORO) para ser pagados en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (DOS 
MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO :La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se resuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 

    Administrador General  
   VENDEDOR 
      HECTOR ANT. PIMENTEL BENZO 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOBAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y 
HECTOR ANT. PIMENTEL BENZO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOBAR, 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los treinta 
(30) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta             Melania Salvador De Jiménez 
  Secretario       Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 101-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Santa B. Figuereo de López, sobre la venta del apartamento No. 104, edificio 
No. 6, M-12, Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica  

 
Res. No. 101-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 del mes de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano y la señora SANTA B. FIGUEREO DE LÓPEZ.  
 

R E S U E L V E: 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra, la 
señora SANTA B. FIGUEREO DE LÓPEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, “El apartamento marcado con el No. 104, correspondiente al 
edificio No.6, M-12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto habitacional, 
“JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$775,000.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO), que copiado a 
la letra dice así: 
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ENTRE:        CONTRATO No.3994 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._________, provisto del Carnet de 
Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa No.___________de 
la calle_______________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido 
por el Señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.295-96, de quien en lo 
adelante para los fines y consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de 
una parte, y de la otra parte, la señora SANTA B. FIGUEREO DE LÓPEZ, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada, con JOSÉ R. LÓPEZ 
SANTANA, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 0121195-1 Serie 001, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No.___________, provista del Carnet del Registro Electoral No.___________, de la calle 
_____________ de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA con todas las garantías de 
derecho, AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado 
con el No. 104, correspondiente al edificio No. 6, M-12, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS ORO (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$150,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS ORO), como pago inicial, según consta en el recibo No. 16463, 
de fecha 13/8/1996, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales y el 
resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
ORO) para ser pagados en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40), (DOS 
MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ORO CON 40/100) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecido por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que pueda afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: En inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR  hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los años y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se resuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
  Vendedor 
        SANTA B. FIGUEREO DE LÓPEZ 
            COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA / 
SANTA B. FIGUEREO DE LÓPEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los treinta 
(30) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004), año 161 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
 
Sucre Antonio Muñoz Acosta,    Melania Salvador De Jiménez  
   Secretario            Secretaria 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 

     Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de la atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); año 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 102-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María Ernestina Romero, por medio del cual el primero vende a la segunda la 
casa No. 11-B, de la manzana No. 5, Proyecto Habitacional Cienacasa, Manoguayabo, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 102-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 



-31- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 07 de junio de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora MARIA ERNESTINA ROMERO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 07 de junio del año 1999, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor LIC. CARLOS ARBERTO AMARANTE BARET, de una parte; y de 
la otra parte, la señora MARÍA ERNESTINA ROMERO, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, la vivienda marcada con el No. 11-B, de la manzana 
No.5, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “CIENACASA, 
MANOGUAYABO, en la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorada en la suma de 
RD$75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS CON 00/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:             CONTRATO No. 00595 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud de _________, conferido por el Señor Presidente de la República en 
fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencia de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señora MARIA 
ERNESTINA ROMERO,  mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, casado con el (Sr.), (Sra.)_______________, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0562139-5,domiciliada y residente en la casa No.11-B, de la calle 
manzana No. 5, sector CIENACASA, MANOGUAYABO, de la ciudad de Santo Domingo, 
D. N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA con todas las garantías de 
derecho, a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: La vivienda marcada 
con el No. 11-B, de la manzana No.5, construida de blocks y concreto, ubicada en el 
Proyecto Habitacional, CIENACASA, MANOGUAYABO, en la ciudad de Santo 
Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS CON 00/100 (RD$75,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de TREINTA Y CUATRO MIL 
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CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 60/100, (RD$34,449.60) 
según acuerdo promesa del 3 de febrero de 1994, y el resto para ser pagado en 
mensualidades iguales y consecutivas de CINCUENTA PESOS CON RD$50.00 cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio; 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega 
del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se resuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietario de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día____________, del mes___________, del año_________. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
siete (07) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
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LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
         Administrador General 
            EL VENDEDOR  
        MARIA ERNESTINA ROMERO 
         EL COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogada, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puesta 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET Y MARIA ERNESTINA ROMERO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (07) 
días del mes de junio del año mil novecientos y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez            Celeste Gómez Martínez 
       Secretario              Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminíán 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
    Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 103-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU), en virtud del cual el 
primero cede, a titulo de donación a la segunda, una porción de terreno con 12,040.00 
metros cuadrados, en el solar No. 19, porción D, D. C. No. 1, Villa Fresca, La Vega. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 103-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 26 de abril de 1991, entre el Estado 
dominicano y la UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ (UNPHU). 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 26 de abril de 1991, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra parte, la 
UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA (UNPHU), mediante el 
cual el primero traspasa a la segunda, a título de donación, una porción de terreno con área 
de 12,040.00 metros cuadrados, dentro del ámbito del solar Núm.19. Porción “D”, del 
Distrito Catastral Núm.1, del Municipio de La Vega, ubicado en la Ave. García Godoy s/n, 
Villa Fresca, valorado en la suma de RD$932.871.82, el cual copiado textualmente dice así: 
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ENTRE:                 CONTRATO No.1312 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.18311, Serie 49, sello 
hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el poder de fecha 2 de abril 
del 1991, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra la UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO 
HENRIQUEZ UREÑA (UNPHU), entidad educativa debidamente representada por el 
ARQ. ROBERTO LUIS BERGES FEBLES, rector de dicha entidad, dominicano, mayor 
de edad, soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal Núm.66191, Serie 1ra., 
domiciliado y residente en esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará la UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA 
(UNPHU). 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE 
 

“CONTRATO” 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, a título de DONACIÓN, a favor de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, quien acepta a través de su representante el inmueble 
que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 12,040.00 metros cuadrados, dentro del ámbito del 
solar Núm.19. Porción “D”, del Distrito Catastral Núm.1, del municipio de La Vega, 
ubicado en la Ave. García Godoy s/n, Villa Fresca y sus mejoras, consistente en una casa 
de dos (2) plantas, construida de concreto, madera y cemento, con un área de 1,645.12 
metros cuadrados.” 
 
SEGUNDO: El inmueble DONADO por el ESTADO DOMINICANO a favor de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, ha sido evaluado en la 
siguiente forma:  
 

a) La suma de RD$814,800.00 (OCHOCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS 
PESOS ORO). 

 
b) La suma de RD$ 118,071.82 (CIENTO DIECIOCHO MIL SETENTA Y UN 

PESOS ORO CON 82/100), ___________ con área de 1,645.12 metros cuadrados, 
con un_________ de RD$932,871.82 (NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ORO CON 82/100). 
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TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título Núm.______ 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos de La Vega. 
 
CUARTO: LA UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO HENRIQUEZ UREÑA, se 
compromete a destinar el inmueble objeto de la presente DONACIÖN a los fines 
educativos propios de su naturaleza. 
 
QUINTO: Queda expresamente entre las partes que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, para los fines de aprobación, en vista de que el inmuebles a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE 
MIL PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55 Inciso 10 de la 
Constitución de la República. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
       Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 

ARQ. ROBERTO LUIS BERGES FEBLES, 
RECTOR-UNPHU 

 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puesta en mi 
presencia por los señores: DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y el ARQ. 
ROBERTO LUIS BERGES FEBLES, son las mismas que acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año mil 
novecientos noventa y uno (1991). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ, 
Abogado-Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y seis; años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujal       Rafael Octavio Silverio 
      Secretario                  Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neuman Hernández 
  Secretaria           Secretaria  
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 104-10 que aprueba el Convenio de Crédito Comercial suscrito en fecha 16 de 
marzo de 2010, entre la República Dominicana y el Fortis Bank, S.A./N.V., por un 
importe máximo de US$19,000,000.00, para financiar parte de la etapa preliminar de 
ejecución del Proyecto Múltiple Montegrande. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 104-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1, Literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Crédito Comercial de fecha 16 de marzo de 2010, suscrito entre la 
República Dominicana, representada por el Ministro de Hacienda, y el Fortis Bank, 
S.A./N.V., hasta por un importe máximo de Diecinueve Millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$19,000,000.00).  
 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Crédito Comercial de fecha 16 de marzo de 2010, 
suscrito entre la República Dominicana, representada por el Ministro de Hacienda, Lic. 
Vicente Bengoa Albizu y el Fortis Bank, S.A./N.V., representado por Don Michel 
Froidebise y Juan Carlos Goyenechea, hasta un importe máximo de Diecinueve Millones de 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$19,000,000.00), para financiar una parte de 
la etapa preliminar para la ejecución del Proyecto Múltiple Montegrande, que copiado a la 
letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No. 32-10 
 
 

PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por medio del presente 
documento, otorgo PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE 
HACIENDA, para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, firme con el 
Banco Fortis Bank, S.A./N.V., un Convenio de Crédito Comercial, por un monto de hasta 
Diecinueve Millones de Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$19,000,000.00), para ser utilizados en el Proyecto Múltiple Montegrande, el cual será 
ejecutado por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), el cual firmó un 
contrato comercial para la ejecución de dicho proyecto, el 20 de julio de 2009, con el 
consorcio domínico-brasileño, AG-SERVINCA, compuesto por la empresa brasileña 
Andrade Gutiérrez, S.A., y la empresa dominicana SERVINCA, Ingenieros Arquitectos, 
por un monto de Trescientos Cincuenta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Dos Mil 
Novecientos Ochenta y Ocho Dólares de los Estados Unidos de América con 40/100 
(US$354,282,988.40). 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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CONVENIO DE CRÉDITO COMERCIAL 
 
 
 
 
 

ENTRE 
 
 
 
 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
 
 

Representada por el Ministerio de Hacienda 
 
 
 
y 
 
 
 

FORTIS BANK, S.A./N.V. 
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Santo Domingo, a los dieciséis (16) días del mes de marzo 2010 
 

-COMPARECEN- 
 
De una parte: 
 
 
D. Vicente Bengoa Albizu, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0007359-2, 
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, D.N., República Dominicana, quien actúa en virtud del Poder Especial No. 32-10 
de fecha nueve (9) de febrero del año 2010, otorgado por el Presidente de la República, Dr. 
Leonel Fernández Reyna, para que en nombre y representación del Estado dominicano, a 
través del Ministerio de Hacienda, con su domicilio social ubicado en la Avenida México 
No.45 del sector de Gazcue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República 
Dominicana, en lo sucesivo se le designará como la "ACREDITADA", 
 
Y de otra parte: 
 
Don Michel Froidebise, de nacionalidad belga, mayor de edad, con domicilio profesional 
en Bruselas, Montagne du Pare 3, con Pasaporte número EH795786 y D. Juan Carlos 
Goyenechea, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, con domicilio profesional en 
México, D.F., México, Calle Insurgentes Sur 1605, 03900, México, D.F., con Pasaporte 
número 06320007041, en nombre y representación de FORTIS BANK, S.A./N.V., y 
domicilio en Bruselas, Montagne du Pare, 3 
 
(en lo sucesivo denominado el "BANCO") actuando además FORTIS BANK, S.A./N.V., 
como Agente (el "AGENTE"). Todas las disposiciones relativas al Agente han sido 
concebidas para permitir la participación de otro banco al presente Convenio. 
 
Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal necesaria para la formalización 
del presente Convenio de Crédito Comercial (en adelante el "CONVENIO"), y a tal efecto, 
 

-EXPONEN- 
 
I.- Que con fecha 20 de julio de 2009 se firmó un Contrato para la ejecución del 

Provecto Múltiple Montegrande (el CONTRATO COMERCIAL PRINCIPAL); 
entre el INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULICOS 
(INDRHI) y el Consorcio formado por la empresa brasileña Andrade Gutiérrez, S. 
A. y la empresa dominicana SERVINCA Ingenieros Arquitectos, en lo sucesivo (el 
CONTRATISTA o "Consorcio AG-SERVINCA"), por un importe de USD 
354.282.988,40 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
DÓLARES 40/100). 
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II.- Que al amparo de lo establecido en la legislación noruega de financiación de 

exportaciones, la ACREDITADA ha solicitado al BANCO, que ha accedido, 
financiar a la ACREDITADA, el importe de SIETE MILLONES de Dólares (USD 
7.000.000) mediante la concesión de un Crédito Comprador en Condiciones 
Consenso OCDE, y que el Instituto Noruego de Garantía de Crédito para la 
Exportación, (en adelante "GIEK"), ha accedido a otorgar su cobertura, para el 
Convenio de Crédito Comprador, siendo el coste de la prima del seguro de GIEK a 
cargo de la ACREDITADA. 

 
III.-  Que la ACREDITADA ha solicitado al BANCO, que ha accedido, financiar a la 

ACREDITADA el importe de DIECINUEVE MILLONES de Dólares (USD 
19.000.000) mediante la concesión de un Crédito Comercial (en lo sucesivo "El 
CRÉDITO COMERCIAL" o "El CREDITO") que complemente el Crédito 
Comprador a otorgar, para permitir financiar la etapa preliminar de la ejecución del 
Proyecto Múltiple Montegrande. 

 
Y siendo intención de las partes formalizar el presente Convenio de Crédito Comercial se 
acuerda lo siguiente: 
 

DEFINICIONES 
 
Adicionalmente a los términos definidos en la COMPARECENCIA y en el EXPOSITIVO 
de este CONVENIO, por los términos y expresiones incluidos a continuación se entenderá 
lo siguiente cuando aparezcan escritos en mayúsculas (los términos definidos en singular 
tendrán el mismos significado que en plural, y viceversa).  
 
ACEPTACIÓN 
PROVISIONAL 

Se entenderá la comunicación (en la forma 
de los certificados de recepción parcial) por 
parte del INSTITUTO NACIONAL DE 
RECURSOS HIDRAULICOS (INDRHI) al 
Consorcio AG-SERVINCA., tal como se 
determina en el CONTRATO 
COMERCIAL PRINCIPAL.  
 

AUTORIZACIÓN DE 
DISPOSICIÓN: 

Significa el documento referido en la 
Cláusula 2.1.2 cuyo modelo se encuentra en 
el Anexo No. 1-B. 
 

CLAUSULA: Significa la que corresponda del 
CONVENIO identificada por el numeral en 
cada caso. 
 

COMUNICACIÓN 
DE DISPOSICIÓN: 

Significa el documento referido en la 
Cláusula 2.1.2 y cuyo modelo se encuentra 
en el Anexo 1-A. 
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CONVENIO DE 
CRÉDITO A 
COMPRADOR: 

Significa el documento y sus anexos por un 
importe de USD 7.000.000 para financiar la 
parte elegible de la exportación noruega, 
según el Consenso OCDE. 
 

CRÉDITO COMERCIAL: Significa el importe total de los recursos 
monetarios puestos por el BANCO a 
disposición de la ACREDITADA para la 
financiación parcial de las operaciones 
objeto del CONTRATO COMERCIAL 
PRINCIPAL, conforme a las estipulaciones 
de este CONVENIO. 
 

DEUDA EXTERNA: Se considera Deuda Externa la contraída 
con otro Estado u organismo financiero 
internacional o con cualquier otra persona 
física o jurídica sin residencia en la 
República Dominicana, cuyo pago puede 
ser exigible fuera de la República 
Dominicana. 
 

DÍA HABIL: Todos los días de la semana, excepto (i) a 
los efectos de realización de pagos y 
fijación de Periodos de Interés y tipos de 
interés, los días en que esté cerrado o no 
esté operativo el sistema Trans-European 
Automated Real Time Gross-Settlement 
Express Transfer System (TARGET) y, (ii) 
a cualesquier otros efectos, los días festivos 
en la ciudad de Bruselas y se realicen 
operaciones de depósito en dólares USA en 
el Mercado Interbancario de Londres. 
 

ENTIDADES DE 
REFERENCIA 

Las entidades de crédito siguientes: 
Deutsche Bank PLC, JP Morgan Chase y 
Calyon 
 

FECHA DE 
AMORTIZACIÓN: 

Se entenderán cada una de las fechas en las 
cuales el pago de un principal vence y es 
pagadero conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula SEXTA. 
 
 

FECHA DE ENTRADA 
EN VIGOR DEL 
CRÉDITO: 

Se entenderá fecha en la cual han sido 
cumplidas todas las condiciones 
precedentes de entrada en vigor de este 
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CONVENIO DE CRÉDITO (según lo 
especificado en la Cláusula SÉPTIMA). 
 

FECHA DE PAGO DE 
INTERESES: 

Se entenderán las fechas en que los 
intereses vencen y son pagaderos conforme 
al CRÉDITO según la Cláusula CUARTA. 
 

FECHA EFECTIVA DEL 
CONTRATO 
COMERCIAL 
PRINCIPAL: 

Se entenderá la fecha establecida en la 
notificación conjunta firmada por el 
ORGANISMO EJECUTOR y el 
CONTRATISTA, y que se enviará al 
BANCO y a la ACREDITADA. 
 

LIBOR: Significa, el tipo para Dólares USA que 
aparezca en la página LIBOR01 de la 
pantalla Reuters (o en la pantalla y hoja que 
las sustituyan y que sean equivalentes, 
siempre que las citadas pantallas y hojas no 
estén disponibles), en su caso redondeado al 
alza al 1/16 más cercano al 1%, para 
depósitos en Dólares USA, a un plazo de 
seis meses, a las once horas (11:00) de la 
mañana (hora de Londres) del segundo (2°) 
Día Hábil anterior a aquél en que deba 
hacerse efectiva por el BANCO la 
disposición solicitada por la 
ACREDITADA o del inicio de un período 
de interés, incrementado con el importe de 
cualquier tributo o recargo estatal o no 
estatal, presente o futuro, que grave la 
obtención de fondos en el London Interbank 
Market, así como los corretajes de 
intermediarios, costes derivados de 
coeficientes obligatorios y otros gastos 
adicionales que puedan devengarse en la 
obtención de tales fondos.  
 

ORGANISMO 
EJECUTOR: 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
HIDRÁULICOS (INDRHI), una entidad 
autónoma de servicio público, ubicado en el 
Centro de los Héroes de Constanza, 
Maimón y Estero Hondo, de la ciudad .le 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, República Dominicana. 
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PERÍODO DE 
AMORTIZACIÓN: 

Se entenderá el período que se describe en 
la Cláusula SEXTA de este CONVENIO. 
 

PERÍODO DE 
DISPOSICIÓN: 

Se entenderá el período que comienza en la 
FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL 
CRÉDITO y termina 24 (veinticuatro) 
meses después de esa fecha tal como se 
describe en la Cláusula SEGUNDA de este 
CONVENIO. 
 

SOLICITUD DE 
DISPOSICIÓN: 

Significa el documento referido en la 
Cláusula 2.1 y cuyo modelo se adjunta en el 
Anexo 1. 
 

US$, USD ó DOLARES: Significan dólares de los Estados Unidos de 
América, divisa en la que habrán de 
producirse todos los reembolsos por parte 
de la ACREDITADA, en concepto de 
gastos, comisiones, intereses y 
amortizaciones de principal dispuesto con 
cargo al CRÉDITO. 

 
Los encabezamientos de este CONVENIO tienen como única finalidad facilitar su lectura, 
no debiendo tenerse en cuenta en la interpretación de este CONVENIO.  
 

-CLAUSULAS- 
 
PRIMERA. Importe, moneda y objeto del crédito. 
 
1.1 En los términos y condiciones establecidos a continuación, el BANCO acuerda 

conceder a la ACREDITADA un CRÉDITO COMERCIAL hasta por un importe 
máximo de USD 19.000.000 (diecinueve millones de dólares USA) para financiar 
una parte de la etapa preliminar para la ejecución del Proyecto Múltiple 
Montegrande. 

 
1.2 El BANCO concederá a la ACREDITADA un CRÉDITO en dólares americanos. 

La ACREDITADA pagará al BANCO todos los importes debidos conforme a este 
CONVENIO DE CRÉDITO, según lo establecido en la Cláusula DÉCIMA, en 
dólares americanos en efectivo mediante transferencia bancaria (salvo acuerdo 
expreso en contrario entre las Partes en este CONVENIO). 

 
1.3 La ACREDITADA destinará los fondos de este CRÉDITO para pagos al 

CONTRATISTA, así como de otros gastos establecidos en el CONTRATO 
COMERCIAL PRINCIPAL. 
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SEGUNDA.- Disposición del Crédito. 
 
2.1 Siempre que se hayan cumplido los restantes requisitos que establecen el 

CONTRATO COMERCIAL PRINCIPAL, así como el presente CONVENIO y 
durante un periodo de veinticuatro (24) meses ("Período de Disposición") a contar 
desde la fecha de Entrada en Vigor del CRÉDITO tal y como este término queda 
definido en la Cláusula SÉPTIMA siguiente, la ACREDITADA podrá efectuar 
disposiciones con cargo al Crédito para financiar el importe objeto de este 
CONVENIO y que la ACREDITADA a solicitud del CONTRATISTA deberá pagar 
al CONTRATISTA de acuerdo con lo establecido en el CONTRATO 
COMERCIAL PRINCIPAL, descrito en el Expositivo I dirigiendo al BANCO la 
correspondiente Solicitud de Disposición, en los términos que figuran en el Anexo 
No. 1, según el mecanismo establecido en la presente Cláusula SEGUNDA. 

 
En consecuencia la ACREDITADA da, por la presente, mandato irrevocable al BANCO 
de: 
 
2.1.1 Pagar en su nombre y por su cuenta los montos adeudados al CONTRATISTA 

contra entrega al AGENTE de una SOLICITUD DE DISPOSICIÓN conforme al 
Anexo No. 1 que deberá estar firmada por el CONTRATISTA y aprobada por el 
ORGANISMO EJECUTOR. Dicha SOLICITUD DE DISPOSICIÓN deberá estar 
acompañada de los documentos descritos en el CONTRATO COMERCIAL 
PRINCIPAL.  

 
2.1.2 Sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula 2.1.1 anterior, para realizar las 

disposiciones del CRÉDITO, el AGENTE deberá haber recibido por parte de la 
ACREDITADA, a través de la Dirección General de Crédito Público, dependencia 
del Ministerio de Hacienda, la AUTORIZACIÓN DE DISPOSICION conforme al 
ANEXO No. 1-B autorizando la realización del correspondiente desembolso. Dicha 
AUTORIZACIÓN DE DISPOSICION por parte de la ACREDITADA se deberá 
recibir dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la comunicación por el 
AGENTE a la ACREDITADA de la correspondiente Solicitud de Disposición 
mediante la COMUNICACIÓN DE DISPOSICIÓN conforme al Anexo No. 1-A. 

 
2.1.2.1 Si dicha autorización se recibe dentro del plazo mencionado en el punto anterior, el 

BANCO procederá a efectuar la disposición del CRÉDITO en los tres (3) días 
hábiles siguientes a recibir dicha autorización. 

 
2.1.2.2 En el supuesto de que, en el plazo de cinco (5) días hábiles indicado anteriormente, 

la ACREDITADA no haya enviado la correspondiente AUTORIZACIÓN DE 
DISPOSICIÓN ni se haya opuesto expresamente al pago por parte del BANCO al 
CONTRATISTA, el BANCO procederá a efectuar la disposición del CRÉDITO, en 
el plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la finalización de este periodo de cinco 
(5) días hábiles.  
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2.1.2.3 En el es so de que la ACREDITADA se oponga al pago al CONTRATISTA, de una 

SOLICITUD DE DISPOSICIÓN del CRÉDITO requerida, la ACREDITADA 
deberá notificar por escrito al AGENTE los motivos justificados de su oposición a 
la disposición, esperando el acuse de recibo por parte del AGENTE, constatando la 
ACREDITADA que dicha notificación de oposición ha sido recibida por el 
AGENTE dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles mencionado anteriormente. 

 
2.2  Antes de la primera disposición, es necesario que se cumplan las siguientes 

condiciones: 
 

(a) Recepción por el AGENTE del pago de la Comisión de Estructuración, 
conforme a lo estipulado en la Cláusula 8.l. 

 
(b) Que el AGENTE-haya recibido certificados del CONTRATISTA 

confirmando la entrada en vigor del CONTRATO COMERCIAL 
PRINCIPAL.  

 
(c) Que no se haya producido ninguno de los supuestos de resolución y 

vencimiento anticipado de este CONVENIO. 
 
2.3  Para que la Solicitud de Disposición pueda considerarse válida por el BANCO será 

preciso que: 
 

(i)  Sea suscrita por un representante del CONTRATISTA con autorización del 
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULICOS (INDRHI). 

 
(ii) Sea recibida por el AGENTE con una antelación de al menos cuatro (4) días 

hábiles a la fecha propuesta para la disposición. 
 
(iii) Se haya recibido por el BANCO la Comisión de Estructuración mencionada 

en la Cláusula 8.1. 
 
(iv) La cuantía de la disposición que se solicita, no exceda del importe del 

principal del crédito concedido. Cada disposición debe hacerse por un 
importe mínimo de USD 300.000 (Trescientos Mil Dólares), salvo la última 
disposición. 

 
(v)  Se hayan respetado los mecanismos y plazos descritos en la Cláusula 2.1 

anterior. 
 
 
2.4 El BANCO podrá prorrogar el Periodo de Disposición siempre que lo solicite la 

ACREDITADA y con la condición de que se obtuviera la autorización 
correspondiente de todas las partes intervinientes.  
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2.5 Finalizado el Periodo de Disposición, el importe del principal del CRÉDITO 

adeudado por la ACREDITADA quedará establecido en la parte efectivamente 
dispuesta, quedando extinguida la obligación del BANCO de facilitar nuevas 
disposiciones del mismo. 

 
 
TERCERA.- Entrega de Fondos.  
 
3.1 El AGENTE inmediatamente después de recibir la Solicitud de Disposición y en 

todo caso no más tarde de las 11 horas del primer Día Hábil siguiente a aquél en que 
la hubiera recibido, lo comunicará por fax al BANCO, indicando el importe y la 
fecha de disposición. 

 
3.2 El abono de la disposición se efectuará por el BANCO, mediante el ingreso de su 

importe sn la cuenta número 10 950 886 que FORTIS BANK, S.A./N.V. mantiene 
en CITIBANK New-York (Swift Code: CITIUS33), con referencia Fortis Bank 
GEPF Crédito Comercial/Montegrande una vez se hayan cumplido los requisitos 
recogidos en la Cláusula SEGUNDA anterior. 

 
3.3 La ACREDITADA declara expresamente ante el BANCO, constituyendo dicha 

declaración motivo esencial del consentimiento prestado por este último, que la 
ACREDITADA no condicionará en manera alguna el pago de las cantidades 
debidas al BANCO en virtud del presente CRÉDITO, al buen fin del CONTRATO 
COMERCIAL PRINCIPAL, ya que el BANCO, facilitando la disposición del 
principal del CRÉDITO, cumple sus obligaciones contractuales, y, por tanto, no 
podrá la ACREDITADA oponerle incumplimiento o retraso alguno por parte del 
CONTRATISTA en la ejecución y cumplimiento de lo convenido en el 
CONTRATO COMERCIAL PRINCIPAL. 

 
 
3.4 Financiación Interbancaria: La ACREDITADA reconoce y acepta que el BANCO 

financia los fondos prestados contratando en el Mercado Interbancario los oportunos 
depósitos u otras operaciones de pasivo por los plazos correspondientes a los 
períodos de interés y por el importe correspondiente a su participación en la 
financiación objeto de este CONVENIO. 

 
Si el BANCO no pudiese contratar las operaciones de pasivo antes indicadas en las 
condiciones de plazo, importe o coste correspondientes, por razón de circunstancias 
excepcionales y ajenas al BANCO, el AGENTE notificará inmediatamente a la 
ACREDITADA dicha circunstancia y el BANCO negociará con la ACREDITADA 
de buena fe para adaptar la financiación a las nuevas circunstancias. En defecto de 
acuerdo dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en la que el AGENTE 
haya realizado la notificación antes referida, el presente CONVENIO quedará 
automáticamente resuelto y la ACREDITADA procederá con el pago al BANCO de 
todas las cantidades adeudadas en virtud de este CONVENIO.  
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En cualquier caso, el BANCO no incurrirá en responsabilidad alguna frente a la 
ACREDITADA por el acaecimiento de las referidas circunstancias y las 
consecuencias que de las mismas se deriven conforme a lo establecido en la 
presente cláusula. 

 
 
CUARTA.- Devengo y liquidación de intereses 
 
4.1 La ACREDITADA pagará al AGENTE intereses sobre el CRÉDITO que serán 

determinados cada seis (6) meses, sobre la base del LIBOR, tal y como ha sido 
definido, incrementado con un Margen del 5,60% (cinco coma sesenta por ciento) 
anual. 

 
Si por cualquier circunstancia no estuviera disponible el LIBOR a seis (6) meses, se 
aplicará el LIBOR para el plazo inferior para el que exista cotización (prefiriéndose 
el plazo más próximo al inicialmente aplicable sobre el más remoto), incrementado 
con cualquier impuesto o recargo de la República Dominicana que grave o pueda 
gravar en el futuro este tipo de operaciones. 
 
En el supuesto de que no estuviera disponible el LIBOR para ningún plazo, se 
aplicará un tipo de interés determinado, que se liquidará diariamente y será igual a 
la media aritmética de los tipos de interés facilitados al AGENTE por las Entidades 
de Referencia el día del inicio del período de interés correspondiente, para depósitos 
de un (1) día de duración, más el Margen, incrementado con cualquier impuesto o 
recargo de la República Dominicana que grave o pueda gravar en el futuro este tipo 
de operaciones.  
 
En caso de que alguna de las Entidades de Referencia se fusionara con o fuera 
absorbida por, alguna otra entidad de crédito, le sustituirá, a los efectos previstos en 
este CONVENIO, la nueva entidad resultante o la absorbente. Si cualquiera de las 
Entidades de Referencia se liquidara o dejara de existir por cualquier otra causa, el 
Agente designará la entidad que deba ocupar el lugar de aquélla, comunicando 
dicha designación al BANCO y a la ACREDITADA. 

 
4.2 Los intereses devengados conforme a esta cláusula se liquidarán en las siguientes 

fechas de pago de intereses: 
 
 
4.2.1 Hasta 1a fecha de finalización del periodo de disposición, los intereses devengados 

se pagarán semestralmente cada 15 de Mayo y/o 15 de Noviembre (siendo cada una 
de estas fechas considerada una fecha de pago de intereses) de la siguiente manera: 

 
a) El primer periodo de intereses comenzará el día en que se realice la primera 

disposición y la finalización del período de intereses se fijará de acuerdo con el 
siguiente esquema: 
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i) Si la disposición se realiza en el primer trimestre natural del año (Enero, 
Febrero o Marzo), el periodo de intereses finalizará el 15 de Mayo de ese 
mismo año. 

 
ii) Si la disposición se realiza en el segundo trimestre natural del año (Abril, 

Mayo o Junio), el período de intereses finalizará el 15 de Noviembre de 
ese mismo año.  

 
iii) Si la disposición se realiza en el tercer trimestre natural del año (Julio, 

Agosto o Septiembre), el periodo de intereses finalizará el 15 de 
Noviembre de ese mismo año. 

 
iv) Si la disposición se realiza en el cuarto trimestre natural del año 

(Octubre, Noviembre o Diciembre), el periodo de intereses finalizará el 
15 de Mayo del año siguiente. 

 
Se devengarán intereses desde la fecha de la disposición hasta la fecha de 
finalización del período de intereses. 

 
b) El segundo y siguientes períodos de interés comenzarán en la fecha en que se 

realicen la segunda o sucesivas disposiciones y finalizarán en la fecha de pago de 
intereses (15 de Mayo ó 15 de Noviembre) determinada de acuerdo con el esquema 
establecido en la Cláusula 4.2.1 a) anterior. Se devengarán intereses desde la fecha 
de cada disposición hasta la fecha de finalización del período de intereses fijada (15 
de Mayo ó 15 de Noviembre), Los periodos de interés así determinados se 
consolidarán en las respectivas fechas (15 de Mayo ó 15 de Noviembre), 
renovándose semestralmente a partir de la consolidación. 

 
c) Excepcionalmente, el último período de interés podrá tener una duración inferior o 

superior a seis (6) meses para hacerlo coincidir con la fecha (15 de Mayo ó 15 de 
Noviembre) que esté más próxima a la fecha correspondiente a veinticuatro (24) 
meses desde la Fecha de Entrada en Vigor del Crédito y los intereses devengados en 
relación con este período de interés deberán ser pagados en dicha fecha. 

 
 
4.2.2 A partir de la fecha de finalización del periodo de disposición, los intereses 

devengados se pagarán semestralmente, junto con cada vencimiento de principal, de 
acuerdo con la Cláusula SEXTA. 

 
4.3 Los intereses devengados conforme a esta cláusula se liquidarán al finalizar el 

período de interés, abonándose al AGENTE en la misma fecha de terminación del 
mismo y, en todo caso, en la fecha de vencimiento final, o en aquella otra fecha en 
que por cualquier causa la ACREDITADA venga obligada a abonar al AGENTE el 
importe del principal de este CRÉDITO. 
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4.4 Para el importe de los intereses, a liquidar en la fecha de finalización de período de 

interés, se utilizará como base el año de 360 días, calculándose tales intereses sobre 
el número exacto de días naturales comprendidos en cada período, contándose el 
primer día, pero no el último. 

 
4.5 El AGENTE distribuirá al BANCO los importes recibidos en concepto de pago de 

intereses en la misma fecha valor en que los reciba. 
 
4.6 Se acuerda expresamente que los intereses devengados líquidos y no satisfechos por 

la ACREDITADA, devengarán intereses de demora de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula siguiente. 

 
QUINTA.- Intereses de demora.  
 
Las cantidades relativas a la disposición y por cualquier concepto, que no hubiesen sido 
satisfechas por la ACREDITADA en las fechas debidas, devengarán diariamente Intereses 
de Demora, al tipo resultante de sumar un uno por ciento (1%) anual al tipo de interés 
establecido en la Cláusula CUARTA anterior, a partir del vencimiento del mismo y hasta la 
fecha en que dichos vencimientos hayan sido pagados. 
 
SEXTA.- Vencimiento y amortización.  
 
6.1 El importe dispuesto del CRÉDITO será amortizado por la ACREDITADA en un 

plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha descrita en el Párrafo 6.2 
siguiente. Al final de dicho plazo la ACREDITADA deberá reembolsar al BANCO 
todas las cantidades que le adeude por principal (dispuesto y no amortizado), 
intereses, comisiones, gastos y/o tributos generados en la República Dominicana. 

 
6.2 A los efectos previstos en el párrafo anterior, la cantidad que se haya dispuesto con 

cargo al presente CONVENIO dentro del Periodo de Disposición, conforme se 
define en la Cláusula 2.1, se amortizará mediante el pago de diez (10) cuotas 
semestrales iguales y consecutivas, determinándose la fecha de la primera 
amortización de la manera siguiente: 

 
a) Si la fecha de terminación del Periodo de Disposición acontece entre el 1 de 

Mayo y el 31 de octubre, entonces la fecha de la primera amortización será el 
15 de Noviembre del mismo año. 

 
b) En cambio, si la fecha de terminación del Periodo de Disposición acontece 

entre el 1 de Noviembre y el 30 de abril del año siguiente, entonces la fecha de 
la primera amortización será el 15 de Mayo del año siguiente. 

 
En ningún caso la primera amortización tendrá lugar más tarde del mes 30 a partir 
de la fecha de entrada en vigor del CONVENIO DE CRÉDITO COMERCIAL. 
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6.3 Si una fecha de amortización fuera día inhábil, se entenderá la misma prorrogada 

hasta el día hábil inmediatamente siguiente. En el caso de que ese día coincidiera 
con el último día del mes, se adelantará al día hábil anterior. 

 
 
6.4 No obstante lo señalado en el Párrafo 6.2 anterior, la ACREDITADA podía 

amortizar anticipadamente el CRÉDITO previa notificación al BANCO, mediando 
un preaviso mínimo de treinta y cinco (35) días y sujeto a la autorización por escrito 
de todas las partes intervinientes en este CONVENIO. Toda amortización 
anticipada deberá tener lugar el día en que finalice un Periodo de Interés. La 
ACREDITADA deberá indemnizar al BANCO, de los perjuicios que éste pudiera 
sufrir, en su caso, con motivo de la recolocación de los fondos tomados hasta el 
vencimiento inicialmente previsto. Las amortizaciones implicarán reducción del 
límite del CRÉDITO concedido por el importe reembolsado, no pudiendo por tanto 
la ACREDITADA disponer de nuevo de cualquier cantidad que hubiera reintegrado 
por anticipado al BANCO en virtud del presente CONVENIO. Asimismo, la 
ACREDITADA se compromete a pagar cualquier coste de ruptura en relación a 
cada pago anticipado bajo esta cláusula, así como el pago de una comisión de 
prepago de 1.50% flat calculada sobre el importe reembolsado.  

 
6.5 El AGENTE transferirá los fondos recibidos de la ACREDITADA al BANCO con 

la misma fecha valor que los reciba. 
 
 
SÉPTIMA.- Entrada en vigor del CRÉDITO.  
 
7.1 La entrada en vigor del presente CRÉDITO queda condicionada a que no más tarde 

de tres (3) meses contados a partir de la fecha de la firma de este CONVENIO, se 
cumplan las siguientes condiciones: 

 
a) Que el Organismo Ejecutor y el CONTRATISTA hayan informado al AGENTE, 

por escrito, que el CONTRATO COMERCIAL PRINCIPAL ha entrado plenamente 
en vigor, sin reservas para ninguna de las partes, con expresión de la fecha en que 
tal circunstancia se hubiera producido.  

 
b) Que las autoridades oficiales dominicanas y otras autoridades competentes hayan 

aprobado el CONTRATO COMERCIAL PRINCIPAL y el CONVENIO DE 
CRÉDITO COMERCIAL en todos sus términos. 

 
c) Que el AGENTE haya recibido del CONTRATISTA un escrito por el que declara 

conocer y aceptar, irrevocable e incondicionalmente, vinculándose, por tanto, a 
cumplan las obligaciones que directa o indirectamente se le atribuyen en el 
CONVENIO, y en especial las aludidas en la Cláusula DUODÉCIMA, así como las 
que pudieran derivarse de las autorizaciones de las partes intervinientes en este 
CONVENIO. 
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d) Que el AGENTE haya recibido de la ACREDITADA un dictamen jurídico emitido 

por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, aceptable para el BANCO y las 
autoridades competentes en los términos del Anexo No. 2 al CONVENIO, 
acompañando al mismo prueba documental que acredite debidamente su contenido 
y comprometiéndose a facilitar adicionalmente cualquier prueba que a estos efectos 
pudiera ser requerida por el BANCO y/o las autoridades competentes, en forma 
razonable. 

 
e) Que el AGENTE reciba el Anexo No. 3 debidamente complementado con los 

facsímiles de firma de las personas con poder suficiente para vincular a la 
ACREDITADA. El AGENTE dará por válido cualquier documento suscrito durante 
el desarrollo del CONVENIO con firmas coincidentes con los facsímiles aprobados, 
mientras no sea fehacientemente informado acerca de cualquier modificación al 
aspecto. 

 
f) Que el BANCO haya contratado y se encuentre en vigor un instrumento de 

mitigación de riesgo cuyos términos y condiciones sean plenamente satisfactorios 
según el criterio del BANCO. 

 
g) Que el AGENTE haya recibido el importe de la Comisión de Estructuración aludida 

en la Cláusula 8.1. 
 
h) Que no se haya producido ninguno de los supuestos de resolución y vencimiento 

anticipado de este proyecto.  
 
i) Ratificación del presente Convenio de Crédito Comercial por el Congreso Nacional 

de la República Dominicana, promulgación por parte del Presidente de la República 
y publicación en la Gaceta Oficial. 

 
7.2 Una vez cumplidas todas las condiciones establecidas en el Apartado 7.1 anterior, el 

AGENTE comunicará al BANCO y a la ACREDITADA la entrada en vigor del 
presente CRÉDITO, mediante comunicación dirigida a los mismos; y, 
entendiéndose a todos los efectos, por "fecha de entrada en vigor del presente 
CRÉDITO", la fecha en que el AGENTE dirija la mencionada Comunicación. 

 
7.3 Si transcurridos tres (3) meses contados a partir de la fecha del presente 

CONVENIO, no hubieran sido cumplidas todas las condiciones establecidas en el 
Apartado 7.1 anterior, el presente CONVENIO no producirá efecto alguno, 
entendiéndose canceladas todas las obligaciones asumidas por las partes en virtud 
del mismo, todo ello sin perjuicio de que serán por cuenta de la ACREDITADA 
todos los gastos e impuestos derivados de la preparación y formalización del 
presente CONVENIO, cuando el incumplimiento de las condiciones del Apartado 
7.1, sea imputable a la ACREDITADA. No obstante lo anterior, la ACREDITADA 
y el BANCO podrán acordar por escrito extender  dicho plazo si debido a las 
dificultades propias de la entrada en vigor del presente CRÉDITO fuera necesario 
así hacerlo. 
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OCTAVA.- Comisiones.  
 
La ACREDITA pagará al AGENTE para su distribución al BANCO.  
 
8.1 Una Comisión de Estructuración del 1,25 % (uno coma veinticinco por ciento) 

flat calculada sobre el total del CRÉDITO que se abonará de una sola vez con 
anterioridad a la primera disposición del presente CRÉDITO y dentro de los 30 
(treinta) días siguientes a la FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL CRÉDITO.  

 
8.2 Una Comisión de Compromiso del 1,30% (uno coma treinta por ciento) anual, 

calculada sobre el saldo no utilizado del CRÉDITO y pagadera por semestres 
vencidos contados a partir de la FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL 
CRÉDITO. 

 
 
NOVENA.- Cómputo de Plazos 
 
Para el cómputo de los distintos plazos previstos en este CONVENIO, se entenderá: 
 
a) Por "Día Natural": Todos los días del calendario. En los plazos señalados por días, 

se entenderán éstos naturales en todo caso. 
 
b) Por "Día Hábil": Todos los días de la semana, excepto (i) a los efectos de 

realización de pagos y fijación de Períodos de Interés y tipos de interés, los días en 
que esté cerrado o no esté operativo el sistema Trans-European Automated Real 
Time Gross-Settlement Express Transfer System (TARGET) y, (ii) a cualesquier 
otros efectos, los días festivos en la ciudad de Bruselas y se realicen operaciones de 
depósito en dólares USA en el Mercado Interbancario de Londres.  

 
c) Por "Mes","Tres" o "Seis Meses": el período de tiempo comprendido entre un día 

determinado y el día del mismo número del primer, tercer o sexto mes consecutivo 
siguiente en el calendario, según proceda en cada caso. En los tres casos, salvo que 
tal período comenzase el último Día Natural de un mes de calendario, en cuyo caso 
finalizará el último día del primer mes siguiente, tercer o sexto mes consecutivo 
siguiente, según corresponda, aunque no sea del mismo número que aquél. 

 
A efectos del cómputo de los periodos de interés, de la fecha de vencimiento final de la 
disposición con cargo al presente CRÉDITO y de realización de pagos, si el último día 
fuese inhábil, el vencimiento se produciría el primer día hábil siguiente, salvo que éste 
cayera dentro del siguiente mes del calendario, en cuyo caso el Vencimiento se produciría 
el día hábil inmediatamente anterior. El exceso o defecto de duración que pudiera 
producirse en un periodo de interés determinado, como consecuencia de lo anterior, se 
deducirá o añadirá, respectivamente, en el inmediato siguiente. 
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DÉCIMA.- Pagos.  
 
10.1 Todos los pagos que deba hacer la ACREDITADA, en virtud del presente 

CONVENIO tanto por principal, intereses, comisiones o cualquier otro concepto, se 
efectuarán necesariamente en Dólares de los Estados Unidos de América, que será 
la única moneda con poder liberatorio en la fecha en que sean debidos, mediante 
ingreso de los fondos con fecha valor del mismo día en la cuenta abierta por 
FORTIS BANK, S.A./N.V. en CITIBANK New-York (Swift Code: CITIUS33) 
número 10 950 886, con referencia Fortis Bank GEPF Crédito 
Comercial/Montegrande.  

 
10.2 Cualquier pago que se deba hacer por la ACREDITADA en virtud del presente 

CONVENIO se hará libre de cualquier deducción o retención fiscal de la República 
Dominicana. 

 
Tanto si: 

 
(i) La ACREDITADA estuviera obligada por ley dominicana a efectuar 

cualquier (deducción o retención fiscal de cualquier cantidad que deba ser 
pagada por el mismo en virtud de este CONVENIO, como; 

 
(ii)  Si el BANCO resultará obligado por cualquier disposición a efectuar 

cualquier pago de naturaleza fiscal relacionado con la República 
Dominicana respecto a cualquier cantidad recibida o que debería ser recibida 
de la ACREDITADA, excepto en relación al impuesto de sociedades que 
grave los beneficios del BANCO en su país de residencia, que será de cuenta 
del BANCO.  

 
En ambos casos la cantidad a pagar por la ACREDITADA en relación con la cual 
proceda tal deducción, retención o pago en la República Dominicana, se 
incrementará en la cuantía necesaria para asegurar que una vez practicada tal 
deducción, retención o pago, el BANCO reciba libre de cualquier responsabilidad 
en relación con tal deducción, retención a pago, una suma neta igual a la que le 
hubiera correspondido recibir de no haberse practicado tal deducción, retención o 
pago. 

 
En el supuesto de que la ACREDITADA fuera requerido por ley dominicana en el 
futuro a efectuar cualquier pago, deducción o retención fiscal, o si en el futuro se 
produjere cualquier variación en los tipos impositivos, la ACREDITADA informará 
inmediatamente al BANCO. 

 
10.3 Con relación a los pagos a realizar por la ACREDITADA, si por cualquier causa 

éstos fueran superiores a los que estuviera obligado en cada fecha de pago, el 
AGENTE, una vez constatado esta situación y después de haber aplicado la parte 
correspondiente del pago, devolverá el exceso a la ACREDITADA. 
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UNDÉCIMA.- Declaraciones y Compromisos. 
 
11.1 La ACREDITADA formula las siguientes declaraciones, que constituyen base 

esencial de este CONVENIO y que serán válidas y ciertas una vez que este 
CONVENIO haya cumplido con la ratificación del Congreso Nacional del Estado 
dominicano, promulgación por parte del Presidente de la República y publicación en 
la Gaceta Oficial: 

 
a) Que tiene capacidad para suscribir este CONVENIO y ejercitar los derechos y 

cumplir las obligaciones dimanantes del mismo, así como para demandar y ser 
demandado ante cualquier Tribunal y/o Corte Arbitral que fueran competentes.  

 
b) El presente CONVENIO ha sido suscrito por representantes de la ACREDITADA 

debidamente apoderados al efecto, según los procedimientos de orden interno 
aplicables a tal objeto, habiéndose seguido todas las actuaciones necesarias para la 
válida y vinculante formalización del mismo.  

 
c) Que ha puesto en práctica todos los procedimientos requeridos por la legislación de 

su país para: 
 

- Garantizar que la firma de este CONVENIO no vulnera directa ni 
indirectamente el orden público, ni ninguna ley, norma, decreto, orden o 
regulación actualmente en vigor en la República Dominicana.  

 
Que todos los pactos y cláusulas de este CONVENIO sean válidos y 
legalmente exigibles y los compromisos asumidos por la ACREDITADA 
sean de la misma manera válidos y exigibles y 

 
- Que este documento pueda ser presentado como prueba ante cualquier 

Tribunal competente de la República Dominicana. 
 
d) El sometimiento a la legislación belga es un pacto válido y vinculante, de acuerdo 

con la legislación de la República Dominicana para una entidad pública.  
 
e) Bajo las leyes de la República Dominicana no es necesario que el BANCO esté 

autorizado para llevar a cabo negocios en dicho país, para que pueda ejercitar sus 
derechos en virtud del presente CONVENIO y llevar a cabo las obligaciones que le 
corresponden, excepto por los efectos fiscales previstos en este CONVENIO.  

 
f)  Bajo las leyes de la República Dominicana no se reputará que el BANCO es 

residente, ni que está domiciliado o realiza negocios en él, por el solo hecho de 
haberse formalizado y llevado a efecto el presente CONVENIO. 

 
g) La firma del presente CONVENIO se considerará de acuerdo con la legislación de 

la República Dominicana, como un acto comercial, realizado y ejecutado a efectos 
privados,, estando la ACREDITADA sometida según la legislación vigente en la 
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República Dominicana, a la legislación civil y comercial, en cuanto a las 
obligaciones con traídas en virtud de este CONVENIO se refiere y no existiendo 
ninguna limitación en la legislación aplicable a las entidades públicas en la 
República Dominicana, que pudiera ser opuesta por la ACREDITADA a estos 
efectos. 

 
h) En la actualidad no se haya en curso, ni está pendiente, ningún litigio, arbitraje o 

procedimiento administrativo o reclamación que pudieran, por sí mismos o en 
combinación con cualesquier otros procedimientos o reclamaciones, afectar, 
material o adversamente, a su capacidad de observancia o cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el presente CONVENIO, ni, según el leal saber y 
entender de la ACREDITADA, se ha amenazado de ello al mismo ni a sus activos o 
derechos de contenido económico. 

 
11.2 Asimismo la ACREDITADA se compromete expresamente frente al BANCO a que 

los derechos que para estos últimos se deriven del presente CONVENIO gozarán, 
en todo momento y, al menos, de un tratamiento "pari-passu" en relación con 
cualquier otra obligación del mismo rango, presente o futura, de cualquier tipo de 
naturaleza contraída, excepto las que vengan impuestas de las disposiciones de la 
legislación de la República Dominicana. 

 
11.3 Las declaraciones establecidas en los apartados anteriores seguirán vigentes después 

de la firma de este CONVENIO y se entenderán ratificadas al comienzo de cada uno 
de los periodos de interés, como si se hubieran formulado en cada uno de esos 
momentos.  

 
11.4 La ACREDITADA se compromete en este acto a informar puntual e 

inmediatamente al BANCO del acaecimiento de cualesquiera circunstancias que 
pudieran determinar una alteración sustancial en su situación jurídica, económica, 
financiera o patrimonial. 

 
DUODÉCIMA- Supuestos de Resolución y de Vencimiento Anticipado del CRÉDITO: 
 
12.1 El BANCO podrá declarar el vencimiento anticipado del CRÉDITO y su resolución, 

previa notificación a la ACREDITADA con treinta (30) días de antelación, en 
cualquiera de los siguientes supuestos:  

 
a) La falta de pago en la fecha en que sean debidos del principal, intereses, 

comisiones, gastos o de cualquier otra suma adeudada en virtud de este 
CONVENIO que no fuese remediada por la ACREDITADA en un plazo de 
treinta (30) días, a partir de la notificación recibida del AGENTE a tal 
efecto. 

 
b) Si resultase falsa o inexacta, en algún aspecto importante, cualquier 

declaración o cualquier información o documentación hecha por la 
ACREDITADA presentada al BANCO en relación con este CRÉDITO. 
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c) Si la ACREDITADA incumple y no subsana cualquier otro término, 

obligación o pacto relevantes contenido en este CONVENIO en un plazo de 
treinta (30) días, a partir de la notificación recibida del AGENTE a tal 
efecto. 

 
d) Incumplimiento de cualquier contrato de Deuda Externa celebrado por la 

ACREDITADA, de importe igual o superior a VEINTICINCO (25.000.000) 
MILLONES DE DOLARES USA. 

 
e) Si la ACREDITADA no cumpliera las obligaciones de pago que para el 

mismo resulten de cualquier otro Convenio de Crédito, por un importe en 
concepto de principal superior a VEINTICINCO (25.000.000) MILLONES 
DE DOLARES USA. 

 
f) Si la ACREDITADA solicitara una moratoria en el pago de sus obligaciones 

financieras internacionales o suspendiera por cualquier motivo el pago de las 
citadas obligaciones. 

 
g) Si la ACREDITADA incumpliera, por cualquier motivo, cualquiera de las 

obligaciones asumidas en este CONVENIO o en cualquier otro contrato que 
mantenga con el BANCO y en especial las relativas al pago del principal, 
intereses y comisiones en los plazos acordados. 

 
h) Si cualquier autoridad competente limitase o revocase cualquier autorización 

por ella concedida para la formalización del presente CONVENIO. 
 
i) Tanto el BANCO como la ACREDITADA manifiestan que según su 

conocimiento no se ha realizado ni se realizará, ni de forma directa ni 
indirecta, ninguna oferta, regalo o pago, consideración o beneficio de ningún 
tipo que pudiera ser considerado como una práctica corrupta o ilegal como 
incentivo, a cambio del CONTRATO COMERCIAL PRINCIPAL. 

 
j) El instrumento de mitigación de riesgo a favor del BANCO no estuviera en 

vigor o hubiera sido cancelado o suspendido. 
 
k) El Convenio de Crédito Comprador se modifique (excluyendo aquellas 

modificaciones que no afecten sustancialmente los términos del Convenio de 
Crédito Comprador) hubiera sido cancelado o suspendido por cualquier 
razón o sea objeto de arbitraje o procedimientos legales. 

 
1) Se dé un incumplimiento bajo el Convenio de Crédito Comprador o 

cualquier supuesto contemplado en la Cláusula DECIMOCUARTA del 
Convenio de Crédito Comprador. 
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12.2 Desde la fecha de la notificación de un incumplimiento a la ACREDITADA, el 

BANCO podrá suspender la realización de nuevas disposiciones hasta que se 
subsane dicho incumplimiento. 

 
12.3 Transcurrido un plazo de treinta (30) días desde la notificación del incumplimiento 

a la ACREDITADA sin que ésta lo haya subsanado, el BANCO podrá declarar 
mediante comunicación a la ACREDITADA: 

 
a) Que las obligaciones del BANCO de facilitar disposiciones de la parte del 

CRÉDITO no dispuesta, queden extinguidas; y 
 
b) Que el CRÉDITO queda definitivamente vencido y por tanto deberá 

precederse por la ACREDITADA al reintegro inmediato del principal 
dispuesto, así como al pago de todos los intereses, comisiones, impuestos y 
demás gastos, que eventualmente se produzcan conforme a la Cláusula 12.4, 
devengados y no satisfechos a esa fecha. 

 
La resolución y vencimiento anticipado del CRÉDITO dejará, en caso de 
incumplimiento de la ACREDITADA, de su obligación de abono inmediato de 
todas las cantidades adeudadas, expeditas para el BANCO las acciones judiciales 
correspondientes, devengando las cantidades adeudadas y no satisfechas los 
intereses moratorios previstos en la Cláusula QUINTA de este CONVENIO. La 
resolución y vencimiento anticipado del CRÉDITO requerirá el previo acuerdo 
favorable del BANCO. 
 
Sin perjuicio de los plazos de subsanación reflejados en la presente cláusula, cuando 
sea instada la resolución total del CONTRATO, en virtud del acuerdo del BANCO, 
la ACREDITADA dispondrá de un plazo máximo de treinta (30) Días Hábiles 
contados a partir de la notificación de la resolución que a tales efectos le dirija el 
AGENTE en representación del BANCO para reintegrar a aquél o a éste 
respectivamente, la totalidad del principal pendiente de reembolso, más los intereses 
ordinarios, intereses moratorios en su caso, comisiones, gastos y cualquier otro pago 
legítimo que deba realizar la ACREDITADA. 
 
Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente sin que la ACREDITADA 
reembolse las cantidades pendientes de pago, quedarán expeditas para el BANCO 
las acciones judiciales o extrajudiciales correspondientes, devengando en todo caso 
las cantidades adeudadas el interés de demora establecido en la Cláusula QUINTA 
del CONVENIO a partir de la fecha de notificación de la resolución del 
CONVENIO, y sin perjuicio de que los intereses de demora correspondientes a las 
cantidades previamente impagadas se devenguen desde el día siguiente al de la falta 
de pago de conformidad con lo establecido en la Cláusula DÉCIMA.  

 
El no ejercicio por el BANCO de los derechos que le corresponden, en modo alguno 
podrá ser invocado por la ACREDITADA como una renuncia a tales derechos ni 
una conformidad por parte del BANCO al incumplimiento. 
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12.4 En caso de resolución del CONVENIO, el BANCO determinará mediante 

certificación expedida al respecto, el saldo de su crédito frente a la ACREDITADA 
y el día de su vencimiento, practicando una liquidación conforme a su contabilidad 
y lo previsto en el presente CONVENIO, considerándose como cantidad líquida, 
legítima, indiscutible y exigible, a los efectos del pago y de despacho de ejecución, 
en su caso, del saldo que resulte, que hará fe en juicio y fuera de él. 

 
12.5 Por la presente cláusula la ACREDITADA se compromete a indemnizar al BANCO 

de todas las pérdidas, gastos razonables y documentados y obligaciones del mismo 
que surjan como consecuencia directa o indirecta de cualquier incumplimiento de 
este CONVENIO. 

 
Será prueba concluyente del importe de dichas pérdidas, gastos y obligaciones, la 
certificación expedida por el BANCO en la que se especifique el importe de esas 
pérdidas, gastos y obligaciones y su fundamento. 

 
12.6 La demora por parte del BANCO en ejercitar los derechos que le confiere el 

presente CONVENIO, no afectará a la validez de tales derechos y no podrá ser 
alegada como una renuncia a los mismos o una conformidad con el incumplimiento.  

 
DECIMOTERCERA.- Cuentas de Crédito. 
 
El AGENTE mantendrá en sus libros una Cuenta de Crédito a fin de reflejar los cargos y 
abonos totales de la operación. 
 
EL BANCO (y el AGENTE) mantendrán en sus libros una Cuenta de Crédito a fin de 
reflejar los cargos y abonos vinculados a su participación en el CRÉDITO. 
 
A todos los efectos, queda expresamente convenido que una vez se haya realizado una 
conciliación con los comprobantes de pago realizados y desembolsos recibidos, los saldos 
que arroje la Cuenta del AGENTE y del BANCO a que se refieren los apartados anteriores, 
harán fe de las cantidades adeudadas por la ACREDITADA. 
 
DECIMOCUARTA.- Gastos e Impuestos  
 
14.1 Serán de cuenta de la ACREDITADA todos los gastos, tributos, tasas, arbitrios, 

cargas, honorarios y demás conceptos actuales o futuros que se originen o 
devenguen necesaria y directamente como consecuencia de la celebración y 
ejecución del presente CONVENIO y, entre otros, con carácter meramente 
enunciativo, los siguientes: 

 
i. Gastos legales. Los gastos judiciales o extrajudiciales y los honorarios de 

abogados y procuradores o cualesquier otros que pudieran producirse como 
consecuencia de la ejecución de este Contrato o de sus garantías o de los 
trámites necesarios para el cumplimiento de los mismos. 
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ii. Gastos notariales. Los honorarios, corretajes y suplidos de fedatarios 

públicos que intervengan en la formalización del presente Contrato, de los 
documentos auxiliares o complementarios al mismo o de sus garantías, así 
como en su modificación o en las notificaciones, requerimientos o trámites 
necesarios para su cumplimiento y ejecución.  

 
iii. Otros gastos. Cualesquier otros costes o gastos que se devenguen con motivo 

o en relación con este CONVENIO en los que incurra el BANCO. 
 
Estos gastos en ningún caso podrán exceder de Veinte Mil Dólares (US$20,000.00), 
quedando excluidos de este importe máximo, cualquier gasto vinculado o en relación con 
todo litigio entre las partes o en caso de exigibilidad anticipada o de repago del CRÉDITO  
 
14.2 Si como consecuencia de una disposición legislativa o reglamentaria, o a instancia 

de cualquier Organismo con facultades suficientes para ello, se produjese para el 
BANCO un coste adicional de cualquier tipo, no previsto a fecha de hoy, bien a 
causa de su participación en el CRÉDITO , bien por la captación de depósitos para 
su financiación, bien por la imposición de cualquier tipo de depósito obligatorio o 
disposición similar, la ACREDITADA se compromete expresamente a indemnizar 
al BANCO, simultáneamente a la solicitud que el BANCO presente  a tales efectos, 
del coste adicional producido. 

 
 
DECIMOQUINTA.- Comunicaciones.  
 
15.1 Para los efectos de notificaciones, requerimientos o escritos de cualquier clase a que 

de lugar el presente CONVENIO, se entenderá como domicilio de cada una de las 
partes a todos los efectos el que figura al inicio de este CONVENIO, salvo que de 
forma fehaciente se haya notificado a las partes cualquier cambio, surtiendo efecto 
dicho cambio desde el momento de la recepción de su notificación. Se aceptará 
como medio de comunicación carta, email, telefax o cualquier otro similar. 

 
15.2 Las partes: expresamente convienen en que a todos los efectos jurídicos y 

procesales recaerá siempre sobre la ACREDITADA la carga de la prueba de haber 
efectuado, en las fechas y horas convenidas, cualquier comunicación al BANCO 
requerida por este CONVENIO, a cuyo fin se solicitará, cuando lo estime oportuno, 
el pertinente acuse de recibo que el BANCO estará obligado a facilitar. 

 
DECIMOSEXTA.- Imputación de pagos. 
 
El régimen de imputación de pagos será el siguiente:  
 
Los pagos efectuados por la ACREDITADA se imputarán a las deudas vencidas por el 
siguiente orden: 
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i. Intereses moratorios;  
ii. Gastos e impuestos;  
iii. Gastos y costas procesales imputables a la ACREDITADA; 
iv. Comisiones debidas;  
v. Intereses ordinarios; y 
vi. Saldo dispuesto pendiente de amortización. 

 
Dentro de cada concepto, los pagos se imputarán a la deuda más antigua frente a la más 
reciente. No obstante, si por cualquier causa se imputara un pago a la deuda más reciente, 
no implicará la renuncia al cobro por parte del BANCO de la deuda más antigua. 
 
Todos los créditos, saldos o activos que sean susceptibles de compensación en su más 
amplio sentido (incluyendo, con sujeción a las normas que resulten de aplicación, el saldo 
resultante de valores o cualesquier instrumentos financieros), que la ACREDITADA 
ostente o tenga en virtud de cuentas, depósitos o por cualquier otro título, ahora o en el 
futuro, frente a o en el BANCO, serán susceptibles de ser aplicados al pago de las 
responsabilidades de la ACREDITADA en virtud de este CONVENIO, Así, el BANCO 
podrá potestativamente aplicar al pago de las deudas de la ACREDITADA vencidas y no 
satisfechas todo o parte de aquellos saldos mediante compensación o mediante cualquiera 
de las operaciones descritas más adelante. A estos efectos, tales créditos, saldos y activos se 
entenderán como vencidos, convertibles y liquidables a partir de cualquier impago de la 
ACREDITADA en relación con el presente CONVENIO. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- Cesiones. 
 
17.1 La ACREDITADA no podrá ceder o transferir sus obligaciones y derechos en 

virtud del presente CONVENIO, sin el previo consentimiento por escrito del 
BANCO.  

 
17.2 El BANCO podrá realizar cesiones, transferencias o asignaciones en 
subparticipaciones sobre sus derechos y obligaciones derivados del presente CONVENIO, 
siempre y cuando se mantengan las mismas condiciones financieras, mediante notificación 
por escrito a la ACREDITADA. 
 
DECIMOCTAVA.- Funciones del AGENTE 
 
18.1. Mandato irrevocable  
 
(a) Se designa como AGENTE del presente CREDITO a FORTIS BANK S.A./N.V. 

que acepta tal nombramiento.  
 
(b) Se faculta y apodera irrevocablemente al AGENTE para que en su nombre y 

representación, realice frente a la ACREDITADA y frente a terceros, cuantos actos, 
declaraciones de voluntad o negocios jurídicos fueran precisos para el 
cumplimiento, ejecución o resolución del presente CONVENIO y cualquier otro 
contrato o documento relacionado con él.  
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(c) Se estipula que en cuanto se refiere al desenvolvimiento y operativa del 

CONVENIO el AGENTE actúa, además de por sí, como mandatario especial con 
carácter irrevocable del BANCO, debiendo entenderse, en consecuencia, que los 
pagos de cualquier naturaleza derivados del CONVENIO deberán ser realizados por 
la ACREDITADA o por quien viniera obligado a ello precisamente al AGENTE, 
surtiendo plenos efectos liberatorios para la ACREDITADA desde el momento en 
que los fondos se encuentren realmente a disposición del AGENTE, como si 
hubieran sido recibidos por el BANCO. De igual modo, cualquier notificación 
hecha o recibida por el AGENTE surtirá los mismos efectos que si hubiera sido 
formulada o recibida por el BANCO. 

 
 
18.2. Responsabilidad del AGENTE 
 
Las facultades de representación que se concede al AGENTE, se entenderán limitadas a 
aquellas actuaciones y medidas que, específicamente previstas en este CONVENIO, fueren 
necesarias para procurar el buen fin del mismo. El AGENTE informará al BANCO de las 
actuaciones y medidas tomadas.  
 
En ningún caso tendrá el AGENTE el carácter de fiduciario del BANCO, de la 
ACREDITADA o de cualquier otra persona, quedando limitados sus deberes y obligaciones 
a los expresamente determinados en el CONVENIO. 
 
De acuerdo con estos principios, y a título enunciativo: 
 
(a) El AGENTE no será responsable frente al BANCO por razón de la celebración, 
validez y exigibilidad del CONVENIO o de cualquier documento complementario; de la 
veracidad o certeza de las declaraciones contenidas en los mismos o de las comunicaciones 
que reciba, ni de la factibilidad del cobro del CRÉDITO. 
 
(b) El AGENTE no estará obligado a tomar cualquier determinación o investigación 
referente al cumplimiento del CONVENIO, sino cuando tenga conocimiento real de ello o 
hubiere recibido notificación del BANCO o de la ACREDITADA sobre algún supuesto de 
incumplimiento definido en el CONVENIO. 
 
(c) El BANCO, por el hecho de adquirir tal condición, declara y garantiza al AGENTE 
que ha realizado su propia e independiente investigación y valoración de la situación 
financiera y de los negocios de la ACREDITADA, en relación con el CONVENIO.  
 
 
18.3.  Indemnizaciones al AGENTE 
 
El BANCO conviene en reembolsar de inmediato al AGENTE, previa justificación 
documental, de todas las cantidades que, aún siendo a cargo de la ACREDITADA, no 
hubieran sido reembolsadas en vía voluntaria por ésta y que representen para el AGENTE 
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un desembolso por cualquier concepto que, por razón del CONVENIO, realice en interés 
del BANCO, y con independencia del resultado favorable o adverso de la actuación o 
medida que originó el desembolso.  
 
 
18.4. Renuncia del AGENTE 
 
(a) El AGENTE podrá renunciar a dicho cargo, alegando justa causa, mediante 

notificación escrita al BANCO y de la ACREDITADA.  
 
(b) En el caso de que, dentro de los sesenta (60) Días Naturales siguientes a la 

notificación, el AGENTE y el BANCO no lo hubieran nombrado o el designado no 
hubiera aceptado el nombramiento, el AGENTE tendrá derecho a nombrarlo por sí 
mismo.  

 
(c) La renuncia del anterior y el nombramiento del nuevo se constatará en documento 

público y se notificará a la ACREDITADA, surtiendo efectos desde ese momento, 
tanto la renuncia como el nuevo nombramiento. 

 
 
(d) El nuevo GENTE quedará investido de los mismos derechos, facultades, privilegios 

y deberes que el AGENTE saliente, con arreglo a los términos del CONVENIO, 
teniendo derecho asimismo a que las Cuentas Bancarias se abran con el nuevo 
AGENTE. 

 
(e) Los gastos ocasionados como consecuencia de la renuncia y nombramiento del 

AGENTE no podrán, en ningún caso, repercutirse a la ACREDITADA. 
 
 
DECIMONOVENA- Ley Aplicable y Jurisdicción. 
 
El presente CONVENIO se regirá e interpretará de acuerdo con la legislación belga. Las 
partes con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, acuerdan 
formalmente someterse pura cualquier reclamación o disputa que pudiera derivarse del 
incumplimiento o interpretación del presente CONVENIO, a la Jurisdicción exclusiva de 
los Juzgados y Tribunales de Bruselas.  
 
La ACREDITADA renuncia a invocar frente al BANCO cualquier tipo de inmunidad que 
por su especial naturaleza pudiera corresponderle.  
 
 
Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las Partes suscriben el presente documento por 
cuadruplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
p.p. 
 
 
 
Lic. Vicente Bengoa Albizu 
(Nombre) 
 
 
 
FORTIS Bank, S.A./N.V., 
p.p. 
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ANEXO No. 1 
 

SOLICITUD DE DISPOSICION 
 
DE: CONSORCIO AG-SERVINCA (CONTRATISTA)  
A: FORTIS BANK, S.A./N.V.  
 
En, ........a........de......de........  
 
Muy Señores nuestros:  
 
Nos referimos al Convenio de Crédito Comercial firmado en   fecha ........ de .......... de 2010 
entre La REPÚBLICA DOMINICANA a través del Titular del MINISTERIO DE 
HACIENDA y FORTIS BANK, S.A./N.V. (referido como el BANCO y/o el AGENTE) 
por un importe principal de hasta un máximo de USD 19.000.000 (DIECINUEVE 
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) (en adelante 
el CONVENIO).  
 
Por la presente solicitamos que, al amparo del mencionado CONVENIO, una vez el mismo 
haya entrado en vigor, y en relación con el CONTRATO COMERCIAL PRINCIPAL 
suscrito entre INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULICOS (INDRHI),y el 
Consorcio formado por la empresa brasileña Andrade Gutiérrez, S. A. y la empresa 
dominicana SERVINCA Ingenieros Arquitectos (el CONTRATISTA) con fecha 20 de 
Julio do 2009, faciliten una disposición por importe de USD............... en la cuenta 
No....................... a favor del Consorcio AG-SERVINCA. 
 
A los efectos anteriormente indicados, certificamos que, según nuestro leal saber y 
entender, el CONTRATO COMERCIAL PRINCIPAL se haya vigente en todos sus 
términos, pactos y condiciones, sin modificación de ningún tipo, sin que en relación con el 
mismo, y a la fecha de hoy, se haya suscitado entre los firmantes controversia o disputa de 
naturaleza alguna. 
 
Acompañamos a la presente solicitud los siguientes documentos exigidos según el 
CONVENIO como condición para efectuar los pagos: ………… 
 
La validez de la presente Solicitud de Disposición queda condicionada a que se cumplan 
todas y cada una de las condiciones establecidas en todas las Cláusulas del CONVENIO. 
 
Fdo:................................ 
CONSORCIO AG-SERVINCA 
 
Aprobado:…………….. 
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULICOS (INDRHI) 
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ANEXO No. 1-A 
 

COMUNICACIÓN DE DISPOSICION 
 
 
DE: FORTIS BANK, S.A./N.V. 
 
A: MINISTERIO DE HACIENDA  
 
En.........a........de......de.......  
 
Muy Señores nuestros:  
 
Nos referimos al Convenio de Crédito Comercial firmado en fecha ......... de .......... de 2010 
entre La REPÚBLICA DOMINICANA a través del Titular del MINISTERIO DE 
HACIENDA y FORTIS BANK, S.A./N.V. (referido como el BANCO y/o el AGENTE) 
por un importe principal de hasta un máximo de USD 19.000.000 (DIECINUEVE 
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) (en adelante 
el CONVENIO). 
 
Por la presente, y de acuerdo con el procedimiento establecido en la Cláusula SEGUNDA 
del CONVENIO, les comunicamos que en relación con el CONTRATO COMERCIAL 
PRINCIPAL suscrito entre INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULICOS 
(INDRHI) y el Consorcio formado por la empresa brasileña Andrade Gutiérrez, S. A. y la 
empresa dominicana SERVINCA Ingenieros Arquitectos (el CONTRATISTA) con fecha 
20 de Julio de 2009, hemos recibido una solicitud de disposición por importe de .................. 
correspondiente a la factura ......... y les confirmamos que podemos proceder a la 
disposición del CRÉDITO. 
 
Se adjunta la Solicitud de Disposición enviada por el CONTRATISTA y aprobada por el 
ORGANISMO EJECUTOR, así como la factura correspondiente. 
 
Por ello, les solicitamos autoricen dicha disposición en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles desde la fecha de esta Comunicación. En el caso de que pasado dicho plazo, no 
hayamos recibido ninguna autorización o denegación por su parte, consideraremos que 
dicha autorización ha sido concedida, de acuerdo a la Cláusula SEGUNDA del Convenio y 
procederemos a efectuar la disposición abonando al CONTRATISTA el importe de esta 
factura.  
 
Sin otro particular, les saludamos muy atentamente, 
 
 
Fdo................................ 
FORTIS BANK, SA./N.V. 
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ANEXO No. 1-B 
 

AUTORIZACIÓN DE DISPOSICION 
 
DE: MINISTEELIO DE HACIENDA 
 
A: FORTIS BANK S.A./N.V.  
 
En.........a........de......de.......  
 
Muy Señores nuestros:  
 
Nos referimos al Convenio de Crédito Comercial firmado en fecha .............. de ......... de 
2010 entre La REPÚBLICA DOMINICANA a través del Titular del MINISTERIO DE 
HACIENDA y FORTIS BANK S.A./N.V. (referido como el BANCO y/o el AGENTE) por 
un importe principal de hasta un máximo de USD19.000.000 (DIECINUEVE MILLONES 
DE DOLARES) (en adelante el CONVENIO). 
 
Los términos definidos en el CONVENIO tendrán el mismo significado en esta 
autorización de disposición. 
 
Por la presente les comunicamos que, a solicitud del CONTRATISTA y la aprobación del 
ORGANISMO EJECUTOR, autorizamos a FORTIS BANK S.A./N.V. (el AGENTE) a la 
realización de una disposición bajo dicho CONVENIO por un importe de........................ 
correspondiente a la factura......... 
 
Solicitamos que dicha disposición del CRÉDITO se haga mediante el pago a la cuenta del 
CONTRATISTA. 
 
Les confirmamos que, a fecha de hoy, las declaraciones recogidas en la Cláusula 
DECIMOPRIMERA del CONVENIO siguen siendo vigentes y no se ha producido ningún 
supuesto de incumplimiento. 
 
Sin otro particular, les saludamos muy atentamente.  
 
Firmado         
 
 
Ministerio de Hacienda. 
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ANEXO No. 2 
 

CERTIFICACION JURIDICA 
 
 
Dr. Abel Rodríguez del Orbe, Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo.  
 
CERTIFICO: 
 
1. Que he examinado los siguientes documentos:  
 

a) Convenio de Crédito Comercial firmado por Lic. Vicente Bengoa Albizu en 
fecha (________ de _______ de 2010), en representación del Estado 
Dominicano como ACREDITADA y FORTIS BANK S.A./N.V. como 
BANCO.  

 
b) El Poder Especial expedido por el Poder Ejecutivo autorizando al Lic. 

Vicente Bengoa Albizu para firmar y ejecutar el referido convenio (adjunto 
fotocopia). 

 
c) Las autorizaciones administrativas, consentimientos y/o permisos otorgados 

por las autoridades dominicanas necesarios para la firma y validez del 
Convenio de Crédito Comercial (adjunto fotocopias).  

 
2. Que la ACREDITADA tiene capacidad jurídica y suficiente para celebrar el 

Convenio de Crédito Comercial y ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones 
dimanantes del mismo.  

 
3. Que se han seguido todas las actuaciones necesarias para la válida y vinculante 

formalización del Convenio de Crédito Comercial por el Gobierno de la República 
Dominicana y específicamente su ratificación por el Congreso Nacional en 
fecha…... 

 
4. Que Lic. Vicente Bengoa Albizu está debidamente facultado para firmar y ejecutar 

el Convenio de Crédito Comercial en nombre y representación de la República 
Dominicana.  

 
5. Que todos los términos, pactos y compromisos contenidos en el Convenio de 

Crédito Comercial son válidos, vinculantes y exigibles según las leyes y 
jurisprudencia del Estado dominicano. La fuma del Convenio de Crédito Comercial 
mencionada no vulnera directa ni indirectamente ninguna sentencia, laudo, ley, 
norma, decreto, orden o regulación actualmente en vigor en la República 
Dominicana, ni ningún tratado o convenio internacional del que la República 
Dominicana sea parte. 
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6. Que la ACREDITADA está sujeta al derecho privado, civil y mercantil, en sus 

relaciones y obligaciones derivadas del Convenio de Crédito Comercial. 
 
7. Que se ha obtenido con carácter previo a la firma del Convenio de Crédito 

Comercial todos los consentimientos, autorizaciones, licencias y aprobaciones 
necesarios para la válida ejecución y exigibilidad del Convenio de Crédito 
Comercial y de cuantos actos en él se contemplan.  

 
8. Que la totalidad de las declaraciones formuladas por la ACREDITADA en el 

Convenio de Crédito Comercial son plenamente ajustadas a derecho en todos sus 
términos. 

 
9. Que a esta fecha la preparación y ejecución del Convenio de Crédito Comercial no 

es causa de devengo de impuesto alguno existente en la República Dominicana. 
 
10. La obligación asumida por la ACREDITADA en la Cláusula 10.2 por la que la 

ACREDITADA se hará cargo de las cargas fiscales presentes o futuras que pudieran 
corresponder en la República Dominicana al BANCO en virtud del presente 
Convenio, caso de que éstas existieran, es una obligación válida y legal según las 
leyes de la República Dominicana. 

 
11. De conformidad con las leyes de la República Dominicana, la elección de las leyes 

belgas y la Jurisdicción del Tribunal competente del ámbito territorial de Bruselas 
como derecho aplicable al Convenio de Crédito Comercial constituye una opción 
válida y legal. Toda sentencia dictada por los Tribunales de Bruselas, Bélgica, será 
convalidable y ejecutable en la República Dominicana. 

 
12. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, la firma del Convenio de Crédito 

Comercial no supone violación alguna de ningún acuerdo previo de la República 
Dominicana. 

 
13. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, no se ha producido circunstancia 

alguna que pudiera dar lugar, en los términos del artículo correspondiente del 
Convenio de Crédito Comercial, a la resolución y vencimiento anticipado del 
Convenio de Crédito Comercial. 

 
14. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, no se ha iniciado contra la República 

Dominicana reclamación judicial alguna que razonablemente pueda afectar 
adversamente a su capacidad de hacer frente a las obligaciones derivadas del 
Contrato de Crédito Comercial, o que cuestione la legalidad, validez y exigibilidad 
de cualquiera de las mismas. 

 
15. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, la República Dominicana está al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, y no existe incumplimiento 
alguno que razonablemente pueda afectar adversamente a su capacidad de hacer 
frente a las obligaciones derivadas del Convenio de Crédito Comercial.  
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Todo lo cual manifiesto a todos los efectos legales oportunos en.......... a............. 
 
Firmado: 
 



-74- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 

ANEXO No. 3 
________________________________________________________________________________________ 

ESPECIMEN DE FIRMAS 
________________________________________________________________________________________ 
 
 
 
……………….. 
 

………………… 
 
 

APODERADOS 
 
 
D…………….. 

 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 
 
 

 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 
 

 

 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 
 

 
 
 ____________________________ 

____________ 
 
 
 
 

 

 
 ____________________________ 
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 ____________________________ 
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 ____________________________ 
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-75- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de mayo del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Dec. No. 334-10 que integra el Comité Organizador de la XIV Conferencia 
Latinoamericana de Zonas Francas, a celebrarse en nuestro país del 27 al 29 de 
octubre del año 2010. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 334-10 
 
CONSIDERANDO: Que las zonas francas industriales y de servicios se han constituido en 
uno de los sectores que realiza mayores aportes a nuestro país en términos económicos y 
sociales, a través de la generación de empleos, divisas y transferencia de tecnologías. 
 
CONSIDERANDO: Que el régimen de zonas francas ha demostrado ser un mecanismo 
exitoso para la atracción de inversiones y el aumento de las exportaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Directiva del Comité de Zonas Francas de Las 
Américas, en su Asamblea Anual, celebrada en la ciudad de Cartagena de Indias, 
Colombia, seleccionó a la República Dominicana como país sede para la celebración de la 
“XIV Conferencia Latinoamericana de Zonas Francas”, a celebrarse durante los días 
del 27 al 29 de octubre del año en curso. 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés del gobierno dominicano que durante la  
celebración de la XIV Conferencia Latinoamericana de Zonas Francas, se garantice el éxito 
que se debe esperar de un anfitrión que es referente mundial en el desarrollo de los modelos 
de zonas francas industriales y de servicios. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se integra un Comité Organizador de la XIV Conferencia Latinoamericana 
de Zonas Francas, el cual queda conformado por el Ministro de Industria y Comercio, quien 
lo presidirá, el Ministro de Relaciones Exteriores, el Ministro de Turismo, el Director 
Ejecutivo del Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD), el 
Director General de Aduanas, la Directora General del Instituto Nacional de Formación 
Técnico Profesional (INFOTEP), la Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación (CNZFE), quien fungirá como Secretaria, el Presidente de la 
Asociación Dominicana de Zonas Francas (ADOZONA), el Presidente de la Asociación de 
Zonas Francas de Santiago; el señor José Tomás Contreras, por la Zona Franca Industrial 
de Itabo, el señor Eduardo Bogaert, por la Zona Franca Industrial de San Pedro de Macorís 
y dos representantes locales del Comité Latinoamericano de Zonas Francas, en las personas 
del Ing. Luís Manuel Pellerano y el Lic. José Manuel Torres. 
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ARTÍCULO 2. Se instruye a todas las dependencias del gobierno prestar toda la 
colaboración requerida por el Comité Organizador de la XIV Conferencia Latinoamericana 
de Zonas Francas para la realización exitosa de dicho evento. 
 
ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para los fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 335-10 que se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano, por medio de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana, varías franjas de terrenos para ser destinadas a la construcción de líneas 
de transmisión eléctrica de 138kvs. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 335-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que las líneas de transmisión que en la actualidad interconectan las 
centrales de generación de electricidad ubicadas en la Región Sur del país y que se unen a 
la de Santo Domingo, resultan insuficientes para el despacho adecuado de electricidad, 
cuando la capacidad de generación de dicha región se incrementa como consecuencia del 
aumento del consumo, lo que provoca restricciones en dichas líneas e impide el despacho 
adecuado de energía. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), está construyendo la línea de transmisión a 345 
kvs., que interconectará la Región del Cibao con el Distrito Nacional y las centrales de 
generación ubicadas en la Región Sur y Este del país, conjuntamente con dos grandes 
subestaciones a idéntico voltaje: una identificada como Subestación El Naranjo, en la 
sección El Naranjo, del municipio de Santiago, y la otra identificada como Subestación 
Julio Sauri, en la sección Los Montones, municipio de Hato Dama, provincia San Cristóbal. 
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CONSIDERANDO: Que para la implementación adecuada del referido proyecto resulta 
indispensable la construcción de líneas complementarias que interconecten las 
subestaciones con aquellas existentes en sus respectivas localidades. 
 
CONSIDERANDO: Que para la Subestación Julio Sauri se requiere la construcción de un 
tramo de línea a 138 kvs. de doble terna y dos conductores por fase que interconecten dicha 
subestación con el empalme a Palamara y Julio Sauri, con el empalme a Itabo Gas, así 
como la construcción de un tramo de línea a 138 kvs. que interconecte la referida 
subestación con la subestación Paraíso, a tramos de líneas ubicadas en las provincias San 
Cristóbal y Santo Domingo. 
 
CONSIDERANDO: Que las restricciones técnicas existentes en la LT 138 kvs. Palamara-
Hainamosa, se eliminarían con la construcción de un nuevo enlace entre Palamara y 
Hainamosa, constituido por los tramos de LT a 138 kvs. Palamara-Arroyo Hondo-Arroyo 
Hondo-Los Mina y Los Mina-Hainamosa. 
 
CONSIDERANDO: Que esta línea proveerá la capacidad de transporte de energía 
requerida para inyectar la energía generada por la Planta CESPM, al Sistema Eléctrico 
Nacional Interconectado (SENI), vía la Subestación Hainamosa, sin las actuales 
restricciones, debido a la conversión de dicha central al uso de gas natural. 
 
 
CONSIDERANDO: Que para la instalación de las torres y los postes que habrán de 
sostener las líneas de transmisión descritas en el considerando anterior, resulta 
imprescindible la adquisición por el Estado dominicano, a través de la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), de las porciones de terrenos propiedad de 
particulares, que serán afectadas con motivo de los trabajos de construcción de la indicada 
línea, así como para el establecimiento de la correspondiente servidumbre de paso. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, que establece un 
procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado. 
 
VISTA: Ley No. 1849, del 18 de noviembre del 1948, sobre contribución a las obras 
públicas que beneficien terrenos de particulares. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio de 2001, su 
Reglamento de Aplicación, promulgado mediante el Decreto No.555-02, del 19 de junio de 
2002, y sus respectivas modificaciones. 
 
VISTO: El Decreto No. 629-07, del 2 de noviembre de 2007. 
 
VISTO: El Decreto No. 923-09, del 30 de diciembre de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la 
construcción de una línea de transmisión eléctrica a 138 kvs., la adquisición por el Estado 
dominicano, por intermedio de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 
de una franja de terreno de 30 mts. de ancho y 3.5 kms. de largo, aproximadamente, para la 
construcción de una línea de transmisión eléctrica a 138 kvs., tramo Julio Sauri-empalme 
Palamara (de 30 mts. de ancho y 5.0 kilómetros de longitud, aproximadamente); de la 
línea de transmisión eléctrica a 138 kvs. tramo Julio Sauri-empalme Itabo Gas; de la 
línea de transmisión eléctrica a 138 kvs., tramo Julio Sauri-Paraíso (de 30 mts. de ancho y 
6.0 kms. de longitud, aproximadamente); de la línea de transmisión eléctrica a 138 kvs., 
tramo Los Mina-Hainamosa (de 30 mts. de ancho y 3.0 kms. de longitud, 
aproximadamente), y de la línea de transmisión eléctrica a I38kvs., tramo Naranjo-
Navarrete (30 mts. de ancho por 2.56 de longitud), del municipio de Santiago, ubicadas en 
propiedades de particulares, dentro del ámbito de las parcelas que se describen a 
continuación: 
 
A) LT. a 138 kvs. tramo Julio Sauri-empalme a Palamara: 
 
1. Parcela No. 11-G, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
2. Parcela No. 12, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
3. Parcela No. 10, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional. 
4. Parcela No. 340, del Distrito Catastral No. 8, del Distrito Nacional. 
 
B) LT. a 138 kvs. tramo Julio Sauri-empalme a Itabo Gas: 
 
1. Parcela No. 13, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
2. Parcela No. 24-A, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
3. Parcela No. 24-B, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
4. Parcela No. 25, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
5. Parcela No. 26, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
6. Parcela No. 35, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
7. Parcela No. 61, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional. 
 
 
C) LT. a 138 kvs. tramo Julio Sauri-Paraíso: 
 
1) Parcela No. 22, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
2) Parcela No. 24, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
3) Parcela No. 32, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
4) Parcela No. 33, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
5) Parcela No. 35, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
6) Parcela No. 43, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
7) Parcela No. 44, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
8) Parcela No. 45, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
9) Parcela No. 46, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
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10) Parcela No. 47, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
11) Parcela No. 53, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
12) Parcela No. 56, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
13) Parcela No. 62, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
14) Parcela No. 63, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal 
15) Parcela No. 67, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
16) Parcela No. 68, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
17) Parcela No. 69, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
18) Parcela No. 74, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
19) Parcela No. 75, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
20) Parcela No. 76, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
21) Parcela No. 77, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
22) Parcela No. 78, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
23) Parcela No. 85, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
24) Parcela No. 86, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal 
25) Parcela No. 87, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
26) Parcela No. 88, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
27) Parcela No. 89, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
28) Parcela No. 90, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
29) Parcela No. 91, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
30) Parcela No. 92, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
31) Parcela No. 93, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
32) Parcela No. 94, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
33) Parcela No. 95, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
34) Parcela No. 96, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
35) Parcela No. 99, del Distrito Catastral No. 20, de la provincia San Cristóbal. 
36) Parcela No. 61, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional. 
37) Parcela No. 62, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional. 
38) Parcela No. 83, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional. 
39) Parcela No. 86, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional. 
40) Parcela No. 91, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional. 
41) Parcela No. 92, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional. 
42) Parcela No. 94, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional. 
43) Parcela No. l-B-Ref.-A, del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
44) Parcela No. 36-Prov., del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
45) Parcela No. 115-A-Ref., del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
46) Parcela No. 116, del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
47) Parcela No. 125, del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
48) Parcela No. 186, del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
49) Parcela No. 187, del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
50) Parcela No. 190, del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
51) Parcela No. 190-A, del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
52) Parcela No. 219, del Distrito Catastral No. 10. del Distrito Nacional. 
53) Parcela No. 223, del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
54) Parcela No. 228, del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
55) Parcela No. 229, del Distrito Catastral No. 10. del Distrito Nacional. 
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56) Parcela No. 237, del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
57) Parcela No. 238, del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional. 
58) Parcela No. 1-C, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
59) Parcela No. 11-B-l, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
60) Parcela No. 11-B-2, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
61) Parcela No. 15, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
62) Parcela No. 16-Prov., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
63) Parcela No. 19-Prov., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
64) Parcela No. 108-A, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
65) Parcela No. 108-A-15, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
66) Parcela No. 108-Resto, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
67) Parcela No. 108-B-l, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
68) Parcela No. 111, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
69) Parcela No. 112-B, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
70) Parcela No. 114, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
71) Parcela No. 115, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
72) Parcela No. 115-A-Ref.-59-B, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
73) Parcela No. 115-A-Ref.-59-C, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
74) Parcela No. 115-A-Ref.-552, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
75) Parcela No. 117-Ref.-A, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
76) Parcela No. 117-Ref.-B, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
77) Parcela No. 117-Resto, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
78) Parcela No. 118, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
79) Parcela No. 142-A, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
80) Parcela No. 142-D, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional. 
81) Parcela No. 3586, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional 
 
 
D) LT. a 138 kvs. tramo Los Mina-Hainamosa: 
 
1) Parcela No. 45-A-Ref., del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional. 
2) Parcela No. 19-B, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional. 
3) Parcela No. 18, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional. 
4) Parcela No. 13, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional. 
5) Parcela No. 23, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional. 
6) Parcela No. 3-Ref.-A, del Distrito Catastral No. 17, del Distrito Nacional. 
7) Parcela No. 13, del Distrito Catastral No. 17, del Distrito Nacional. 
8) Parcela No. 18, del Distrito Catastral No. 17, del Distrito Nacional. 
9) Parcela No. 154, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional. 
10) Parcela No. 156, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional. 
11) Parcela No. 159, del Distrito Catastral No. 15, del Distrito Nacional. 
12) Parcela No. 14, del Distrito Catastral No. 16, del Distrito Nacional. 
13) Parcela No. 15, del Distrito Catastral No. 16, del Distrito Nacional. 
14) Parcela No. 18, del Distrito Catastral No. 16, del Distrito Nacional. 
15) Parcela No. 19, del Distrito Catastral No. 16, del Distrito Nacional. 
16) Parcela No. 27, del Distrito Catastral No. 16, del Distrito Nacional. 



-11- 
_________________________________________________________________________ 
 
17) Parcela No. 28, del Distrito Catastral No. 16, del Distrito Nacional, quedando 

constituido el derecho de paso, a los fines de la construcción y posterior 
mantenimiento de la línea a ser construida. 

 
E) LT. a 138 kvs. tramo Naranjo-Navarrete: 
 
1) Parcela No.216, del Distrito Catastral No.3, del municipio de Santiago. 
2) Parcela No.483, del Distrito Catastral No.8, del municipio de Santiago. 
3) Parcela No.887, del Distrito Catastral No.8, del municipio de Santiago. 
4) Parcela No.989, del Distrito Catastral No.8, del municipio de Santiago. 
 
Artículo 2. En caso de no llegar a acuerdo amigable con las personas propietarias de los 
inmuebles que resulten afectados y se encuentren dentro de las porciones de terrenos 
precedentemente declarados de utilidad pública, para su compra de grado a grado por el 
Estado dominicano, por intermedio del Administrador de la Empresa de Transmisión 
Eléctrica Dominicana (ETED), dicho funcionario queda investido y facultado, en virtud del 
presente Decreto, para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios 
como extraordinarios, que fueren pertinentes, de acuerdo a las leyes, para realizar la 
expropiación de los mismos. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano, por intermedio de la Empresa 
de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), entre en posesión de los inmuebles 
indicados en el Artículo l del presente Decreto, con la finalidad de que se puedan iniciar, 
sin demora, los trabajos antes descritos, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por 
el Artículo 13 de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, que establece un procedimiento 
especial para las expropiaciones intentadas por el Estado, modificada por la Ley No.700, 
del 31 de julio del 1974. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por Estado dominicano de los inmuebles mencionados 
será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley No.486, del 
10 de noviembre del 1964, que agregó el Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No.344, del 29 
de julio del 1943, que establece un procedimiento especial para las expropiaciones 
intentadas por el Estado. 
 
Artículo 5. La servidumbre de paso consignada en el Artículo 1 del presente Decreto, 
continuará en vigencia luego de concluidos los trabajos indicados. La Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), deberá tener libre acceso a los sitios o lugares 
donde se encuentren ubicadas las líneas y los equipos auxiliares durante el proceso de 
instalación y después de éste, para fines de mantenimiento y/o ampliación de los servicios 
existentes. 
 
 
Artículo 6. Los propietarios de terrenos edificados o sin edificar adyacentes o vecinos que 
obtengan un beneficio especial derivado de los señalados trabajos, desde el momento en 
que se declare oficialmente terminada la obra, estarán sujetos al pago de una contribución 
al Estado dominicano, conforme a lo previsto en la Ley No. 1849, del 18 de noviembre del 
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1948 y demás previsiones de la referida ley, sobre contribución a las obras públicas que 
beneficien terrenos de particulares. 
 
Artículo 7. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras afectados por este Decreto, 
serán realizados por la Dirección General de Catastro Nacional. 
 
Artículo 8. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ello, serán 
pagadas por la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
Artículo 9. Se otorga poder al Administrador de la Empresa de Transmisión Eléctrica 
Dominicana (ETED), para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, 
transfiera los inmuebles e inscriba o registre los derechos precitados a nombre de la 
Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED). 
 
Artículo 10. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, a la Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), a la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE), a la Dirección General de Catastro Nacional y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil diez (2010), años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 336-10 que designa al Dr. Mario Acosta Santos, Procurador General Adjunto 
de la República. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 336-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Dr. Mario Acosta Santos, queda designado Procurador General 
Adjunto de la República. 
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DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración.   
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 337-10 que designa al señor Víctor José Manuel Mena Paret, Vicecónsul de la 
República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 
2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 337-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Víctor José Manuel Mena Paret, queda designado Vicecónsul de 
la República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 338-10 que nombra a la señora Dolquisa Inmaculada Olivares Vargas, 
Agregada Cultural de la Embajada de la República Dominicana ante el Reino Unido. 
G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 338-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Dolquisa Inmaculada Olivarez Vargas, queda designada 
Agregada Cultural de la Embajada de la República Dominicana ante el Reino Unido. 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 339-10 que deroga los Decretos Nos. 300-10 y 332-10, del 9 y el 18 de junio de 
2010, respectivamente. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 339-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Decreto No. 300-10, de fecha 9 de junio de 2010. 
 
ARTÍCULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 332-10, de fecha 18 de junio de 2010. 
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 340-10 que crea una zona franca industrial que se denominará Zona Franca 
Interexport Free Zone, bajo la administración técnica y operativa de la empresa 
Interexport Free Zone, Inc., ubicada en Barahona, República Dominicana. G. O. No. 
10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 340-10 
 
CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las zonas francas de exportación ha 
contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas comunidades donde han 
sido instaladas. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.05-09-P del Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, de fecha 11 de diciembre del año 2009, dicho consejo aprobó la 
instalación de la ZONA FRANCA INTEREXPORT FREE ZONE, a ser desarrollada y 
operada por la compañía INTEREXPORT FREE ZONE INC, la cual operará en la 
provincia Barahona, República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 19, Acápite a) de la Ley No. 8-90, que fomenta la 
instalación de nuevas zonas francas y el crecimiento de las existentes, faculta al Consejo 
Nacional de Zonas Francas de Exportación para conocer, evaluar y recomendar al Poder 
Ejecutivo la instalación de nuevos parques industriales acogidos a los beneficios de dicha 
ley. 
 
VISTA: El acta de la reunión celebrada en fecha 11 de diciembre del 2009, debidamente 
certificada por la Secretaría del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, en la 
misma fecha. 
 
VISTA: La Ley 8-90 del 15 de enero del año 1990 y su Reglamento. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1: Se crea una zona franca industrial que se denominará ZONA FRANCA 
INTEREXPORT FREE ZONE, bajo la administración técnica y operativa de la empresa 
INTEREXPORT FREE ZONE, INC., la cual se beneficiará del régimen de incentivos y 
obligaciones contenidos en la Ley No. 8-90 del 15 de enero del año 1990. 
 
ARTICULO 2: La ZONA FRANCA INTEREXPORT FREE ZONE, estará ubicada en 
la provincia Barahona, República Dominicana., la cual funcionará en dos porciones de 
terrenos con un área en conjunto de 272,105.47 Mts2, dentro del ámbito de las parcelas 
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Nos. 46, 46F, 46G y 2235-A del D. C. No. 2, de la provincia Barahona, República 
Dominicana., las cuales se describen de la siguiente manera: 
 
a) Una porción de terreno con un área de doscientos cincuenta y ocho mil ciento diecinueve 
metros cuadrados (258, 119.00m2), dentro del ámbito de la parcela No. 2235-A, del D. C. 
No. 2, del municipio de Cabral, provincia Barahona, República Dominicana,  cuyos 
linderos son como sigue: 
 
Al Norte: parcela No. 2235 (Resto); al Sur: Carretera Cabral-Polo; al Este: parcela No. 
2235 (Resto) y Carretera Cabral-Polo y al Oeste: parcela No. 2235 (Resto). 
 
b) Una porción de terreno con un área de trece mil novecientos ochenta y cinco punto 
noventa metros cuadrados (13,985.90mt2), dentro del ámbito de las parcelas Nos. 46F, 46G 
y 46, del Distrito Catastral No. 2, del municipio y provincia  Barahona, República 
Dominicana., cuyos linderos son los siguientes: 
 
Al Norte: Av. Casandra Damirón; al Sur Calle Proyecto; al Este: Calle Luís Peláez Méndez 
y al Oeste: Calle Pablo Cuello 
 
ARTICULO 3: Las condiciones bajo las cuales se desarrollará y  operará dicha zona 
franca, estarán contenidas en un contrato que deberá ser firmado entre el Estado 
dominicano y la empresa INTEREXPORT FREE ZONE, INC. 
 
ARTICULO 4: La extensión territorial de la referida zona franca industrial podrá ser 
extendida a solicitud de la operadora de dicho parque, previo cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley No. 8-90 del 15 de enero de 1990 para estos fines.  
 
ARTICULO 5: Las empresas que se establezcan en la ZONA FRANCA 
INTEREXPORT FREE ZONE, una vez aprobadas por el Consejo Nacional de Zonas 
Francas de Exportación, se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidos en las 
leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudiesen decretarse en el futuro. 
 
ARTICULO 6:  Se le otorga poder especial al Ministro de Industria y Comercio, para que 
en nombre y representación del Estado, suscriba con la compañía INTEREXPORT FREE 
ZONE, INC, los contratos correspondientes que regulen las relaciones y manejo de esta 
zona franca. 
 
ARTICULO 7: Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, para los 
fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración.   
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 341-10 que crea el Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias 
(PROCOMUNIDAD), adscrito al Poder Ejecutivo, el cual tendrá una duración de 10 
años. Modifica los Arts. 2 del Dec. No. 279-93, y 1 y 7 del Dec. No. 261-98, y deroga el 
Dec. No. 508-04.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 341-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que en el marco del proceso de reforma y modernización del Estado, 
una de las prioridades del Gobierno de la República Dominicana consiste en racionalizar y 
eficientizar el gasto e inversión social del sector público, mediante la concertación y 
compatibilización de políticas e instrumentos de intervención en las diferentes 
dependencias del Poder Ejecutivo. 
 
CONSIDERANDO: Que es una responsabilidad del Estado dominicano fortalecer el 
sistema nacional de inversión pública, promoviendo la generación masiva de proyectos de 
inversión, formulados con toda rigurosidad técnica, económicamente evaluables, 
financieramente auditables y socialmente sostenibles. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano enfatiza una política social que tienda a 
disminuir de manera continua y masiva las necesidades básicas insatisfechas de la 
población en condiciones de pobreza, a través de la promoción de procesos participativos 
que aseguren un aumento significativo al acceso de servicios económicos y sociales 
básicos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República Dominicana, en el marco del 
Diálogo Nacional con los sectores de la sociedad civil y la población en general, asume el 
compromiso de actuar con transparencia, calidad, eficiencia y efectividad en sus ejecutorias 
de inversión pública y de entrega masiva de servicios económicos y sociales básicos. 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano, en el marco de su política de 
descentralización del Estado, está comprometido con el fortalecimiento de los gobiernos 
locales mediante la concreción de los procesos genuinamente democráticos que garanticen 
una activa participación ciudadana de los hombres y mujeres, en términos de igualdad de 
oportunidades y de derechos y obligaciones en el desarrollo comunitario y municipal. 
 
CONSIDERANDO: Que el Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias 
(PROCOMUNIDAD) se inscribe de manera privilegiada en el logro de los objetivos 
descritos anteriormente, al haber acumulado durante su existencia un alto nivel de 
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calificación técnica y gerencial; una adecuada capacidad instalada para procesar grandes 
inversiones de recursos; alta credibilidad en las comunidades y organismos internacionales; 
poseer normas y procedimientos bien definidos y manuales actualizados que garantizan la 
eficiencia y transparencia de las operaciones, así como contar con una amplia red de 
cooperación con las comunidades y los gobiernos locales que posibilita el desarrollo y 
sostenibilidad de sus programas, proyectos y planes. 
 
VISTO: El Decreto No. 279-93, de fecha 13 de octubre de 1993, que crea el Fondo de 
Promoción a las Iniciativas Comunitarias (PROCOMUNIDAD). 
 
VISTO: El Decreto No. 261-98, de fecha 10 de julio de 1998, que amplía y modifica el 
Decreto No. 279-93. 
 
VISTO: El Decreto No. 508-04, de fecha 7 de junio del 2004, que amplía la duración 
temporal de PROCOMUNIDAD por un período de seis (6) años, a partir de la fecha de su 
publicación.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.-. Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 279-93, de fecha 13 de octubre 
de 1993, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

“ARTICULO 2.- Los recursos del Fondo de Promoción a las Iniciativas 
Comunitarias (PROCOMUNIDAD) estarán constituido por los aportes del Estado; 
por los recursos propios de las entidades autónomas; por los préstamos que se 
concerten para estos fines con organismos e instituciones nacionales e 
internacionales de financiamiento; por recursos obtenidos por convenios nacionales 
o internacionales a título gratuito u oneroso, así como por cualquier otro aporte o 
fuente de carácter público o privado. PROCOMUNIDAD tiene la facultad para 
ofertar servicios y participar en concursos para implementar las iniciativas que son 
de su competencia”. 

 
ARTICULO 2.-. Se modifican los Artículos Nos. 1 y 7 del Decreto No. 261-98, de fecha 
10 de julio de 1998, para que en lo adelante dispongan como siguen: 
 
 “ARTICULO 1.- Se crea el Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias 
 (PROCOMUNIDAD) adscrito al Poder Ejecutivo, con autonomía técnica, 
 administrativa y financiera, el cual actuará como un organismo de captación y 
 canalización de recursos destinados a la inversión social y productiva que 
 contribuyan al combate a la pobreza dentro del marco de la política social 
 enfatizada por el Gobierno dominicano”. 
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 “ARTICULO 7.- El Fondo de Promoción a las Iniciativas Comunitarias 
 (PROCOMUNIDAD) tendrá una duración temporal de diez (10) años a partir de 
 la publicación del presente Decreto, y en el entendido de que una vez que el 
 Poder Ejecutivo considere el término de la entidad se dará un plazo de tres 
 meses a fin de que PROCOMUNIDAD pueda dar los pasos necesarios para 
 transferir a las instituciones estatales correspondientes las obligaciones, derechos 
 y créditos de que fuese titular. En el caso que hubiese recursos excedentes no 
 especializados, estos recursos serán transferidos a la Tesorería Nacional”. 
 
ARTICULO 3.-. Se deroga el Decreto No. 508-04, de fecha 7 de junio del 2004. 
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 342-10 que crea e integra el Patronato encargado de supervisar la 
conservación reparación y mantenimiento de las obras de infraestructura construidas 
por el gobierno dominicano en el municipio de Constanza, así como la Junta 
Directiva. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 342-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que las inversiones realizadas por el gobierno dominicano en el 
municipio de Constanza deben tener, además de la supervisión y vigilancia del Estado, 
personas y entidades de esa comunidad que se conviertan en defensores y actores de primer 
orden en la administración, mantenimiento, promoción, uso y defensa de dichas 
inversiones. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado tiene el decidido propósito de estimular la 
participación de los ciudadanos en la administración de los bienes públicos, buscando un 
uso más racional de los mismos y, por consiguiente, una mejor satisfacción de las 
necesidades de desarrollo económico de las comunidades y del país en general. 
 
CONSIDERANDO: Que la carretera Constanza-Autopista Duarte ha sido reconstruida con 
altos estándares de seguridad y modernidad y se hace necesaria la intervención de un grupo 
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de personalidades e instituciones a los fines de que asuman conjuntamente con el Estado la 
responsabilidad de su mantenimiento. 
 
CONSIDERANDO: Que con una alianza estratégica entre la ciudadanía y el Estado 
dominicano se crea una dinámica social que se traducirá en beneficios para las 
comunidades y que contribuirá a una mejor administración de las infraestructuras. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1: Se crea el Patronato encargado de supervisar la conservación, reparación  y 
mantenimiento de las obras de infraestructura construidas por el gobierno dominicano en el 
municipio de Constanza, el cual estará integrado de la siguiente manera: 
 

1. El Alcalde del municipio de Constanza. 

2. Los directores de los distritos municipales de La Sabina y Tireo. 

3. El Presidente del Cluster Hortícola de Constanza. 

4. El Comandante del Sexto Batallón de Cazadores del Ejército Nacional. 

5. Un representante de las asociaciones de transporte. 

6. El Presidente de la Asociación para el Desarrollo de Constanza. 

7. El representante local del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

8. El Representante local del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 

9. Dr. Ángel Vinicio Quezada Hernández. 

10. Doña Mercedes Antonia Pérez. 

11. Licda. María Felisa Gutiérrez. 

12. Lic. Rafael Collado Abréu (Rafelito). 

13. Dr. Julio Brache Arzeno. 

14. Lic. David Matías. 

15.  Sr. Eddy Miguel Ángel Tactuk C. 

16. Lic. Raudy Cruz. 

17. Sra. Bárbara Ivelice Abréu. 

 
ARTÍCULO 2: El Patronato tendrá una Junta Directiva que tendrá durará dos años en sus 
funciones, al cabo de los cuales se procederá a su renovación conforme a su reglamento, y 
estará conformada de la siguiente manera:  
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1. Dr. Ángel Vinicio Quezada Hernández, Presidente.  

2. Doña Mercedes Antonia Pérez, Vicepresidenta. 

3. Lic. María Felisa Gutiérrez, Tesorera. 

4. Lic. Rafael Collado Abréu (Rafelito), Secretario. 

5. Dr. Julio Brache Arzeno, Vocal. 

6. Lic. David Matías, Vocal. 

7. Sr. Eddy Miguel Ángel Tactuk C., Vocal. 

8. Lic. Raudy Cruz, Vocal. 

9. Sra. Bárbara Ivelice Abréu. 

 
ARTÍCULO 3: Los miembros integrantes del Patronato y de la Junta Directiva 
desempeñaran sus funciones con carácter honorifico.  
 
ARTÍCULO 4: El Patronato y la Junta Directiva elaborarán un reglamento en un plazo no 
mayor de 60 días, el cual deberá establecer el mecanismo de renovación de dicha junta y la 
estructura operativa y administrativa para el cumplimiento de sus objetivos. Dicho 
reglamento deberá ser sometido para su aprobación al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones.   
 
ARTÍCULO 5: El Patronato tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
 

a) Supervisar la conservación, reparación y mantenimiento de las obras construidas en 
el municipio de Constanza. Estas obras son las siguientes: Carreteras Constanza-
Autopista Duarte, Constanza-Jarabacoa y Valle Nuevo-San José de Ocoa; Hotel 
Nueva Suiza; Aeropuerto Héroes del 14 de Junio; Monumentos a los Héroes del 14 
de Junio y Padres de la Patria; Multiuso Deportivo y el Hospital Municipal, así 
como las obras que se construyan en el futuro y que expresamente sean puestas a 
cargo de este Patronato. 

b) Promover acuerdos con instituciones públicas y privadas con el propósito de buscar 
mecanismos que garanticen la reparación, conservación y  mantenimiento de las 
obras de infraestructura del municipio de Constanza.  

c) Suscribir los actos que sean necesarios para el cumplimiento de las funciones 
puestas a su cargo en virtud de las disposiciones legales en vigencia y siempre que 
éstas no exijan que la suscripción de tales actos requieran autorización previa del 
Poder Ejecutivo o de cualquier otra dependencia estatal. 

d) Establecer mecanismos que faciliten y promuevan la participación ciudadana en las 
labores del Patronato. 

e) Realizar cualquier tipo de actividad y de acción que se inscriban dentro del objetivo 
principal del Patronato. 
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DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 343-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su 
Segunda Categoría, al Mayor Manuel Ayala, USAF, Encargado de la Sección Fuerza 
Aérea del Grupo Consultivo de Asistencia Militar de los Estados Unidos de 
Norteamérica en la República Dominicana. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 343-10 
 
 
VISTA: La solicitud No. 1038, de fecha 23 de junio del 2010, dirigida al Poder Ejecutivo 
por el Mayor General Héctor B. Medina y Medina, E.N. (D.E.M.), Jefe del Cuerpo de 
Ayudantes Militares del Señor Presidente de la República, mediante la cual solicita le sea 
otorgada la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su Segunda Categoría, al 
Mayor Manuel Ayala, USAF, Encargado de la Sección Fuerza Aérea del Grupo Consultivo 
de Asistencia Militar de los Estados Unidos de Norteamérica en la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 3351, de fecha 3 de agosto de 1952, que crea la Orden del Mérito 
Aéreo.   
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Merito Aéreo en su Segunda 
Categoría, al Mayor Manuel Ayala, USAF, Encargado de la Sección Fuerza Aérea del 
Grupo Consultivo de Asistencia Militar de los Estados Unidos de Norteamérica en la 
República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 344-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con 
Medalla al Mérito Naval en su Segunda Categoría, al Capitán de Corbeta Derek 
Cromwell, USCG. Oficial de Enlace de la Guardia Costera de los Estados Unidos de 
Norteamérica ante el Grupo Consultivo de Asistencia Militar. G. O. No. 10579, del 7 
de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 344-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880 del 13 de julio del 1954. 
 
VISTA: La solicitud No. 1384, de fecha 23 de junio del 2010, dirigida al Poder Ejecutivo 
por el Mayor General Hernán Disla González, E.N., Asesor Militar del Señor Presidente de 
la República, mediante la cual solicita le sea otorgada la condecoración de la Orden del 
Mérito Naval con Medalla al Mérito Naval en su Segunda Categoría, al Capitán de Corbeta 
Derek Cromwell, USCG, Oficial de Enlace de la Guardia Costera de los Estados Unidos de 
Norteamérica ante el Grupo Consultivo de Asistencia Militar (MAAG). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla al 
Mérito Naval en su Segunda Categoría, al Capitán de Corbeta Derek Cromwell, USCG, 
Oficial de Enlace de la Guardia Costera de los Estados Unidos de Norteamérica ante el 
Grupo Consultivo de Asistencia Militar (MAAG). 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 345-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con 
Medalla al Servicio Distinguido en su Primera Categoría, a varios oficiales generales y 
superiores extranjeros. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 345-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 3880 del 13 de julio del 1954. 
 
VISTA: La solicitud No. 1382, de fecha 23 de junio del 2010, dirigida al Poder Ejecutivo 
por el Mayor General Hernán Disla González, E.N., Asesor Militar del Señor Presidente de 
la República, mediante la cual solicita le sea concedida la condecoración de la Orden del 
Mérito Naval con Medalla al Servicio Distinguido en su Primera Categoría, a varios 
oficiales generales y superiores extranjeros. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla al 
Servicio Distinguido en su Primera Categoría, a los siguientes oficiales generales y 
superiores extranjeros que se detallan a continuación: 
 

a) Almirante Guillermo Enrique Barrera Hurtado, Comandante de la Armada Nacional 
de la República de Colombia. 

 
b) Almirante Jorge Humberto Pastor Gómez, Jefe de Estado Mayor de la Armada de 

México. 
 

c) Contralmirante Aland Molestina Malta, Comandante General de la Marina de 
Ecuador. 
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d) General de Brigada Edmund Dillon, Jefe de Estado Mayor de la Fuerza de Defensa 
de Trinidad y Tobago. 

 
e) Capitán de Navío Roger A. González Díaz, Jefe de Estado Mayor de la Fuerza 

Naval del Ejército de Nicaragua. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 346-10 que designa a los señores Juan Ramón Gómez Díaz y Manuel Antonio 
Toribio Martínez Miembro y Auxiliar, respectivamente, de la Comisión Mixta 
Bilateral Puerto Rico-República Dominicana, el primero en adición a sus funciones 
como Embajador honorífico adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 
10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 346-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Juan Ramón Gómez Díaz, queda designado Miembro de la 
Comisión Mixta Bilateral Puerto Rico–República Dominicana en adición a sus funciones 
como Embajador adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, honorífico. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Manuel Antonio Toribio Martínez, queda designado Auxiliar de 
la Oficina Coordinadora de la República Dominicana para la Comisión Mixta Bilateral 
Puerto Rico–República Dominicana. 
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DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración.   
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 347-10 que nombra a las señoras Inis Fermín Gonell y Alismerlyn Custodio 
Pujols, Tercera Secretaria de la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y 
Tobago y Consejera adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, respectivamente. 
G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 347-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Inis Fermín Gonell, queda designada Tercera Secretaria de la 
Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Alismerlyn Custodio Pujols, queda designada Consejera 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración.   
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 348-10 que concede la Medalla al Mérito del Maestro, a varios educadores 
dominicanos. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 348-10 
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CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano reconocer la labor de los 
hombres y mujeres que con su trabajo han contribuido al desarrollo de la educación y la 
cultura dominicana a nivel nacional e internacional, como fundamento para el logro del 
respeto al ser humano dominicano y sus más altos valores. 
 
CONSIDERANDO: Que el maestro y la maestra dominicana representan los más elevados 
sentimientos, compromisos y actitudes del bien patrio del dominicano y que son símbolos 
de identidad nacional por la dimensión histórica de su labor docente, que se traduce en la 
construcción de ideales, valores y convicciones. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación, en pleno, acogió de manera 
entusiasta las propuestas sometidas a su consideración, para otorgar los más altos 
galardones a los maestros y maestras que han dedicado sus esfuerzos a la formación de 
futuras generaciones. 
 
VISTA: La Ley General de Educación, No. 66-97 del 9 de abril del 1997. 
 
VISTA: La Ley No. 70 del 23 de octubre del 1979, que instituye la Medalla al Mérito del 
Maestro que será el galardón más elevado con que el Estado dominicano premia a los 
maestros. 
 
VISTA: La Orden Departamental No. 6 del 24 de abril del 1980, que establece los 
mecanismos de selección de candidatos para el otorgamiento de la Medalla al Mérito del 
Maestro. 
 
OIDO: El parecer de los miembros del Consejo Nacional de Educación en su segunda 
sesión ordinaria efectuada el día 22 de junio de 2010. 
 
OIDO: El parecer del Ministro de Educación. 
  
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1: Se confiere la Medalla al Mérito del Maestro en el grado al Honor “Pedro 
Henríquez Ureña”, a la Licda. Águeda Francisca Pimentel Jiménez, por su labor  docente y 
sus aportes a la educación dominicana y a la comunidad.  
 
ARTICULO 2: Se confiere la Medalla al Mérito del Maestro en el grado al 
Reconocimiento “Eugenio María de Hostos”, a la Licda. María Mercedes Paula Minaya, 
por su labor docente y sus aportes a la educación dominicana y a la comunidad. 
 
ARTICULO 3: Se confiere la Medalla al Mérito del Maestro en el grado al Estímulo 
“Salome Ureña” al Lic. Gregorio Fermín Morrobel, por su labor docente y sus aportes a la 
educación dominicana y a la comunidad. 
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ARTICULO 4: Envíese al Ministerio de Estado de Educación, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 349-10 que nombra al señor Manuel Antonio Duarte Gómez, 
Subadministrador de los Comedores Económicos. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 349-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Manuel Antonio Duarte Gómez, queda designado 
Subadministrador de los Comedores Económicos. 
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración.   
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 350-10 que modifica el numeral 24 del Art. 1 del Dec. No. 297-10, del 28 de 
mayo 2010. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 350-10 
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VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.301 del 18 de junio de 1964, sobre el Notariado. 
 
VISTA: La Resolución No.1688-2009, del 9 de julio de 2009, de la Suprema Corte de 
Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Queda modificado el numeral 24, del Artículo 1, del Decreto No. 297-10, 
del 28 de mayo 2010, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
 

“24. Glenis Javier Fabián, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0171464-0”. 
 
ARTICULO 2. Envíese a la Procuraduría General de la República, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 351-10 que modifica el Dec. No. 205-10, de fecha 15 de abril de 2010. G. O. 
No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 351-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. Se modifica el Decreto No. 205-10, de fecha 15 de abril del 2010, 
para que en lo adelante diga de la siguiente manera. 
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“ARTICULO UNICO.-. Queda derogado el Decreto No. 8696, de fecha 9 de 
octubre del 1962, que designó al profesor Jacobo Francisco Jaar, Cónsul Honorario 
de la República en Bethlehem, Reino Hashemite de Jordán”. 

 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 352-10 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativa. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 352-10 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.197 del 22 de junio de 2010 y 198, del 22 de junio de 2010, del 
Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
COOPERATIVA DE AHORROS Y CREDITOS Y SERVICIOS MULTIPLES DE 
CERVECERIA VEGANA, S.A (COOPCERVESA), con su asiento principal en la calle 
José Martí, El Hático, La Vega, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados 
en asamblea constitutiva celebrada en fecha cuatro (4) del mes de diciembre del año dos 
mil cuatro (2004). 
 
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE SERVICIOS MULTIPLES DE 
CRISTOBAL Y SALINAS (COOPACRISA), con su asiento principal en el Centro 
Regional Enriquillo, Barahona, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados 
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en asamblea constitutiva celebrada en fecha veintiocho (28) del mes de febrero del año dos 
mil siete (2007). 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 353-10 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 138-06. Autoriza a la compañía 
Sagem Communication, S. A., a fijar domicilio en la República Dominicana. G. O. No. 
10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 353-10 
 
VISTA: La solicitud No.3724, del 31 de mayo de 2006, que, por vía del Ministerio de 
Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto No.138-06, del 27 de marzo de 2006, 
para que en lo adelante rija de la siguiente manera:  

 
“Artículo 1. Se autoriza a la compañía Sagem Communication, S. A., 
sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de Francia, con 
su domicilio principal establecido en 27 Rue Leblanc, en París (Distrito 15) 
París, a fijar domicilio en la República Dominicana”. 
 

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 354-10 que establece el Reglamento Técnico de Limites Máximos de Residuos 
de Medicamentos Veterinarios y Afines en Alimentos de Origen Animal. G. O. No. 
10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 354-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que es un deber ineludible del Estado, a través del Ministerio de 
Agricultura (MA), promover, estimular y mejorar la producción agropecuaria, acuicultura, 
pesca y sus procesos de manejo, velando porque los medicamentos veterinarios y afines 
sean utilizados conforme a la información del fabricante o el formulador y según el registro 
de medicamentos veterinarios o afines, aprobado en la Dirección General de Ganadería 
(DIGEGA), previniendo daños al ser humano, a los animales y al ambiente. 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Estado garantizar que los alimentos que adquiere 
el consumidor sean seguros y de calidad, así como asegurar prácticas equitativas en el 
comercio de productos alimenticios para que la población tenga el acceso a alimentos 
inocuos. 
 
CONSIDERANDO: Que el país ingresó el 7 de abril del 1948, a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), siendo su mandato principal 
alcanzar la seguridad alimentaria para todos y asegurar que las personas tengan acceso 
regular a alimentos de buena calidad que les permitan llevar una vida activa y saludable. 
 
CONSIDERANDO: Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) es la responsable de 
desempeñar una función de liderazgo en los asuntos sanitarios mundiales, configurar la 
agenda de las investigaciones en salud, establecer normas, articular opciones de políticas 
basadas en la evidencia, prestar apoyo técnico a los países y vigilar las tendencias sanitarias 
mundiales. 
 
CONSIDERANDO: Que la Comisión del Códex Alimentarius fue creada en 1963 por la 
FAO y la OMS para desarrollar normas alimentarias, reglamentos y otros textos 
relacionados, tales como: los códigos de prácticas bajo el Programa Conjunto FAO/OMS 
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de Normas Alimentarias. Además de que sus objetivos principales son: la protección de la 
salud de los consumidores, asegurar prácticas de comercio claras y promocionar la 
coordinación de todas las normas alimentarias acordadas por las organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Acuerdo sobre la Aplicación de las Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias (Acuerdo MSF) de la Organización Mundial del Comercio (OMC), entró en 
vigor el primero (1) de enero del 1995 y que tiene como finalidad promover el libre 
comercio, reafirmando el derecho soberano de los países a garantizar el nivel de protección 
sanitaria y fitosanitaria que estime apropiado, evitando que dicho derecho sea mal utilizado 
con fines proteccionistas, que se traduzcan en la imposición de obstáculos innecesarios al 
comercio. Asimismo el Acuerdo MSF designa las normas, las directrices y las 
recomendaciones adoptadas por el CODEX ALIMENTARIUS como referencia 
internacional en materia de inocuidad de los alimentos. 
 
CONSIDERANDO: Que los Estados Unidos de Norteamérica y los países de la Unión 
Europea, forman parte de la FAO, OMS, OMC que participan en el CÓDEX, que realizan 
estudios técnicos en el campo de los medicamentos veterinarios y afines, además de que 
son los principales socios comerciales de República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad existen una serie de moléculas que ya están en 
desuso o prohibidas, moléculas nuevas y otras que aunque existen, desde hace mucho 
tiempo, han aumentado o disminuido el nivel de tolerancia permitido en los animales. 
 
VISTOS: Los acuerdos y los convenios internacionales suscritos por el país en materia de 
sanidad en los animales e inocuidad de los alimentos. 
 
VISTOS: La Ley No.259, de fecha 31 de diciembre del 1971 (G.O. No.9252), que regula 
la producción, calidad y comercialización de los alimentos para animales; el Decreto 
No.2162, del 14 de abril del 1972 (G.O. No.9270), que establece su Reglamento; y el 
Decreto No.625, del 1 de febrero del 1979 (G.O. No.9497), que modifica los Artículos 12, 
14,15, 16 y 17 del Reglamento sobre Registro de Fórmulas Alimentarias. 
 
VISTOS: La Ley No.4030, del 15 de enero del 1955 (G.O. No.7793), que declara de 
interés público la defensa sanitaria de los ganados de la República y el Reglamento No.521-
06, del 17 de octubre del 2006 (G.O. No.10410), para el Registro de Establecimientos y 
Medicamentos Veterinarios. 
 
VISTOS: La Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o Usuario, No. 
358-05, del 9 de septiembre de 2005 (G.O. No.10337) y el Decreto No.236-08, del 30 de 
mayo de 2008, que establece su Reglamento (G.O. No.10473). 
 
VISTA: La Ley General de Salud No. 42-01, del 8 de marzo de 2001 (G.O. No.10075). 
 
VISTA: La Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00, del 18 
de agosto de 2000 (G.O. No.10056). 
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VISTA: La Ley No. 307-04, del 3 de diciembre de 2004 (G.O. No.10302), que crea el 
Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura (CODOPESCA). 
 
VISTO: El Decreto No.515-05, del 20 de septiembre de 2005 (G.O. No.10340), que crea el 
Comité Nacional para la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (CNMSF). 
 
VISTO: El Decreto No.52-08, del 4 de febrero de 2008 (G.O. No.10460), que promulga el 
Reglamento para la Aplicación General de Reglas Básicas de Buenas Prácticas Agrícolas 
(BPA) y de Buenas Prácticas Ganaderas (BPG). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 

REGLAMENTO TÉCNICO DE LÍMITES MÁXIMOS DE RESIDUOS  
DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y AFINES EN ALIMENTOS  

DE ORIGEN ANIMAL 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
SECCIÓN I 

OBJETIVO, FINES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
 
Artículo 1. OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Reglamento 
Técnico regula lo relativo a los Límites Máximos de Residuos de Medicamentos 
Veterinarios (LMRMV) y afines y sus metabolitos, permitidos en las diferentes 
explotaciones de esta índole, para la producción de alimentos de consumo humano en la 
República Dominicana. 
 
Artículo 2. DEFINICIONES. Para los efectos del presente Reglamento Técnico se 
entenderá por: 
 
Acuicultura: Acción y rubro comercial productivo en la crianza de recursos 
hidrobiológicos, conocidos también como peces, moluscos, crustáceos y vegetación 
acuática, en ambientes físicos controlados, con el fin de reemplazar y mejorar las 
condiciones que estos organismos encuentran en ambientes normales. 
 
Buenas prácticas en el uso de medicamentos veterinarios (BPMV): Es el uso 
oficialmente recomendado o autorizado, incluidos los períodos de suspensión del 
tratamiento, aprobados por las autoridades nacionales competentes, de los medicamentos 
veterinarios administrados en condiciones prácticas. 
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Explotación pecuaria: Se designa a un local o lugar de mantenimiento de animales. (OÍE). 
 
Inocuidad de los Alimentos: La garantía de que los alimentos no causarán daño al 
consumidor cuando se preparen y/o consuman de acuerdo con el uso a que se destinan. 
 
Límite máximo para residuos de medicamentos veterinarios (LMRMV): Es la 
concentración máxima de residuos resultante del uso de un medicamento veterinario 
(expresada en mg/kg o ug/kg del peso del producto fresco) que la Comisión del Códex 
Alimentarius recomienda se permita legalmente o reconozca como aceptable su uso en la 
parte interna o la superficie de un alimento. 
 
Medicamentos veterinarios y afines: Cualquier sustancia aplicada o administrada a 
cualquier animal destinado a la producción de alimentos, tales como: el ganado para 
producción de carne o leche, las aves de corral, peces o abejas, tanto con fines terapéuticos 
como profilácticos o de diagnósticos o para modificar las funciones fisiológicas o el 
comportamiento. 
 
Medicamentos veterinarios de uso restringido: Medicamento que por sus características 
especiales de uso y/o efecto, puede representar un riesgo potencial de salud pública o salud 
animal y por tal causa se debe prescribir y vender únicamente bajo recetario veterinario, 
expedido por un médico veterinario y controlado por el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MSP), y/o la Dirección General de Ganadería (DIGEGA). 
 
Período de suspensión o retiro: Es el periodo que transcurre entre la última 
administración de un medicamento y la recolección de tejidos comestibles o productos 
provenientes de un animal tratado, que asegura que el contenido de residuos en los 
alimentos se ajusta al Límite Máximo de Residuos para los Medicamentos Veterinarios 
(LMRMV). 
 
Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o procedimiento, 
especies biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal, 
sea el agua. 
 
Principio o Ingrediente activo: Es aquella sustancia con actividad farmacológica extraída 
de un organismo vivo. Una vez purificada y/o modificada químicamente, se le denomina 
fármaco. 
 
Residuos de Medicamentos Veterinarios: Comprenden los productos originales y sus 
metabolitos en cualquier porción comestible del producto animal, así como los residuos de 
impurezas relacionadas con el medicamento veterinario correspondiente. 
 
Secretaría: Ministerio de Agricultura (MA). 
 
 
Sustancia afín: Sustancia no clasificada como medicamento propiamente, que se aplica o 
administra a cualquier animal destinado a la producción de alimentos, como los que 
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producen carne o leche, las aves de corral, peces o abejas, tanto con fines terapéuticos como 
profilácticos o de diagnósticos o para modificar las funciones fisiológicas o el 
comportamiento. 
 
Toxicidad: Propiedad que tiene una sustancia y sus productos metabólicos o degradación 
de proveer, a dosis determinadas y en contacto con la piel, las mucosas y/o haber ingresado 
en el organismo biológico. 
 
ABREVIATURAS. 
Para los efectos de este Reglamento Técnico se entenderá por: 
 
CÓDEX ALIMENTARIUS: Código de Normas, Reglamento de Normas Técnicas 
emitidos para alimentos, bajo el Programa Conjunto FAO/OMS, por medio de su 
Comisión. 
CODOPESCA: Consejo Dominicano de Pesca y Acuicultura. 
DIA: Departamento de Inocuidad Agroalimentaria. 
DIGEGA: Dirección General de Ganadería 
DIGENOR: Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad. 
DIGESA: Dirección General de Salud Ambiental. 
DSA: Departamento de Sanidad Animal. 
EPA: Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica, 
Enviromental Protection Agency, por sus siglas en inglés.  
EE.UU: Estados Unidos de Norteamérica. 
FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Aumentación, Food 
and Agriculture Organization, por sus siglas en inglés. 
FDA: Administración de Drogas y Alimentos de los Estados Unidos de Norteamérica, 
Food and Drug Administration, por sus siglas en inglés. 
CIPF: Convención Internacional de Protección Fitosanitaria. 
LMR/LMRMV: Límites Máximos de Residuos de Medicamentos Veterinarios o 
Metabolitos permitidos legalmente en animales de consumo humano. 
OIE: Oficina Internacional de Epizootia. 
OMS: Organización Mundial de la Salud. 
OMC: Organización Mundial del Comercio. 
OPS: Organización Panamericana de la Salud. 
MA: Ministerio de Agricultura. 
MSP: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
MMA: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
UE: Unión Europea. 
 
Artículo 3. Los Límites Máximos de Residuos de Medicamentos Veterinarios y afines a 
aplicar en primera instancia y adoptar como oficiales, son los LMRMV establecidos por el 
Códex Alimentarius. 
 
Artículo 4. Los Límites Máximos de Residuos de Medicamentos Veterinarios y afines a 
aplicar en segunda instancia. En los casos en que no existan LMRMV establecidos por el 
Códex Alimentarius, serán los LMRMV establecidos por la FDA. 
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Artículo 5. Los Límites Máximos de Residuos de Medicamentos Veterinarios y afines a 
aplicar en tercera instancia, en los casos en que no existan LMRMV establecidos por Códex 
Alimentarius, ni por la FDA, serán los LMRMV establecidos por la UE. 
 
Artículo 6. Los Límites Máximos de Residuos de Medicamentos Veterinarios y afines a 
aplicar en cuarta instancia, cuando no se reporta LMRMV en Códex Alimentarius, ni en la 
FDA, ni en la UE, se podrán establecer como oficiales los LMRMV y afines ya registrados 
con información generada en otros países, siempre y cuando técnica y científicamente se 
justifique que los estudios fueron realizados en un animal que pertenezca a la misma 
especie, según consumo y que tenga características de consumo similares de ingesta diaria 
en el país. 
 
Artículo 7. Los Límites Máximos de Residuos de Medicamentos Veterinarios y afines a 
aplicar supletoriamente, cuando no se reporta LMRMV en Códex Alimentarius, ni en la 
FDA, ni en la UE, ni reúna las condiciones señaladas en el artículo anterior, se podrán 
establecer como oficiales también los LMRMV técnica y científicamente fundamentados, 
que surjan de estudios ejecutados en el país, bajo la supervisión y la aprobación del 
Ministerio de Agricultura (MA), a través de la DIGEGA, los cuales deberán ser elaborados 
de conformidad con los procedimientos que establezca el Ministerio de Agricultura (MA) y 
sus instancias, los cuales serán publicados mediante resolución. 
 
Artículo 8. Cambio de recomendaciones de uso. Todo registrante está obligado a cambiar 
los períodos de suspensión o retiro, dosis, número y frecuencia de aplicaciones de aquellos 
productos cuyos LMRMV hayan sido modificados como consecuencia de la publicación 
del presente Reglamento Técnico. 
 
Artículo 9. Trámites para los cambios de aplicación de uso. Para cambiar los períodos 
de suspensión, dosis, número y frecuencia de aplicaciones de aquellos productos cuyos 
LMRMV hayan sido modificados, el registrante deberá presentar a la División de Registro 
de Productos y Establecimientos Veterinarios de la DSA, la petición junto con la 
información legal correspondiente: fotocopia de la cédula de identidad, cuando se trate de 
persona física, o la certificación de personería jurídica y cédula de identidad y electoral del 
representante legal, cuando se trate de una persona jurídica. 
 
 
PARRAFO: Asimismo, deberá adjuntar la información técnica que la sustente o bien, 
deberá presentar una declaración jurada notarial, donde bajo fe de juramento, la persona 
física o jurídica registrante señala la justificación técnica de la modificación. 
 
 
Artículo 10. Publicación de la lista actualizada de Límites Máximos de Residuos de 
Medicamentos Veterinarios y afines. La DIGEGA, a través del Departamento de 
Extensión Pecuaria y el DIA pondrá anualmente a disposición y conocimiento de los 
involucrados la lista de los LMRMV permitidos. 
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Artículo 11. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
 
1. Todo registrante que no cumpla con lo establecido en el presente Reglamento 

Técnico, será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la Ley No.4030, sobre 
Sanidad Animal, según corresponda. Cuando el acto califique como una figura 
delictiva se aplicará lo dispuesto en el Código Penal dominicano o como daño o 
contaminación al ambiente, supletoriamente se aplicará lo dispuesto en la Ley No.64-
00, del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MMA). 

 
2. Todo hallazgo de residuos de productos químicos o contaminantes medibles en los 

alimentos por las autoridades reguladoras deberá ser evaluado para determinar si se ha 
violado este Reglamento y/o si son necesarias medidas correctivas. El seguimiento 
será proporcional al posible riesgo para la salud humana. 

 
3. Entre las medidas coercitivas se realizarán inspecciones de seguimiento, muestreo 

dirigido, decomiso y retirada de los productos, cuando se considere que el riesgo para 
la salud humana sea inadmisible. 

 
4. Las autoridades reguladoras del presente Reglamento son el Ministerio de Agricultura 

(MA), a través del DIA y DSA y Proconsumidor y el Ministerio de Salud Pública 
(MSP), a través de su Departamento de Control de Riesgos de Alimentos y Bebidas 
de la DIGESA. 

 
5. Las autoridades reguladoras informarán los resultados de las actividades de vigilancia 

para aumentar la transparencia de los organismos reguladores nacionales e 
internacionales y de las partes interesadas. 

 
Artículo 12. Disposiciones Finales 
 
1. Todos los titulares de registros de medicamentos veterinarios y afines, de uso 

pecuario, cuentan con un período de 6 meses contados a partir del día siguiente a la 
publicación de este Reglamento Técnico, para que declaren los períodos de 
suspensión, dosis, número y frecuencia de aplicaciones. Asimismo, deberán 
proceder a corregir los panfletos aprobados por la División de Registro de Productos 
y Establecimientos Veterinarios de la DSA, de la DIGEGA, en el registro de cada 
producto y tendrán un plazo de 12 meses para el retiro de las etiquetas que no 
contengan dicha información actualizada. 

 
2. La renovación o registro de cualquier molécula que se vaya a aplicar como 

medicamento veterinario y afín, debe contar con una evaluación de riesgo de 
residuo de plaguicidas realizada por el DIA, del Ministerio de Agricultura, 

 
Artículo 13. Este Reglamento entrará en vigencia a partir de la publicación oficial del 
presente decreto. 
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Artículo 14. Envíese a los Ministerios de Agricultura, Salud Pública y Medio Ambiente, 
para los fines correspondientes. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil diez (2010), a los 
167 años de la Independencia y 147 años de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 355-10 que concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión 
especial del Estado al servidor público Dr. Gilberto Herrera Báez, por un monto de 
cincuenta mil pesos. G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 355-10 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado al servidor público Dr. Gilberto Herrera Báez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0067857-2, con un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 
(RD$50,000.00), mensuales. 
 
Artículo 2. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 356-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
por antigüedad en el servicio a varios servidores públicos. G. O. No. 10579, del 7 de 
julio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 356-10 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
VISTO: El oficio No.3034 del 9 de junio de 2010, donde el Ministro de Hacienda solicita 
las pensiones a varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado, por 
antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 

 
1.Al señor ABRAHAN VICTOR PEREZ VALERIO, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 031-0014604-6, con un monto treinta y ocho mil quinientos sesenta 
y nueve pesos con 13/100 (RD$38,569.13), mensuales. 

 
2. Al señor AGUSTIN CALDERON RAMIREZ,  portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 090-0010814-3, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
3. A la señora ALIDA MARTINEZ GONZALEZ, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0653131-2, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
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4.A la señora AMERICA CARRASCO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 012-0011209-0, con un monto de dieciocho mil ciento treinta pesos con 30/100 
(RD$18,130.30), mensuales. 

 
5.A la señora ANA JEORGINA HERNANDEZ DE DORVILLE, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0757103-6, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
6.A la señora ANA JULIA TORRES CAMPOS, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0729809-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
7.Al señor ANDRES BELLO ALCANTARA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0453914-3, por un monto de doce mil setecientos noventa y dos 
pesos con 41/100 (RD$12,792.41), mensuales. 

 
8.Al señor ANDRES DE LA CRUZ ALMONTE, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 041-0007087-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
9.Al señor ANDRES MARIA FERRERAS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 019-0003284-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
10. Al señor ANGEL EURIBIADES VASQUEZ PERDOMO,  portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0796443-9, por un monto de treinta y dos mil 
setecientos siete pesos con 50/100 (RD$32,707.50), mensuales. 

 
11. Al señor ANIBAL FRANCISCO BALCACER LITHGOW, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0070372-7, por un monto de veintitrés mil ciento 
veintiún pesos con 20/100 (RD$23,121.20), mensuales. 

 
 
12. Al señor ANTONIO SANCHEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

018-0003277-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
13. Al señor ARTURO MATOS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0803354-9, monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
14. Al señor BARTOLO ACOSTA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0784277-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
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15. Al señor BARTOLO DE LA CRUZ POLONIA, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0123056-3, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
16. A la señora BIENVENIDA MERCEDES CABRAL RAMIREZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0435604-3, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
17. A la señora CARLIXTA MARIA MUÑOZ RODRIGUEZ, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0728365-7, por un monto de trece mil novecientos 
ochenta y dos pesos con 78/100 (RD$13,982.78), mensuales. 

 
18. A la señora CARMEN ARGENTINA CABREJA MORONTA, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0096685-2, por un monto de veinticinco 
mil ciento cincuenta y cinco pesos con 00/100 (RD$25,155.00), mensuales. 

 
19. Al señor CARMEN MIGDALIA OVANDO JAVIER, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-1327112-6, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
20. A la señora CARMEN VIRGINIA GARCIA MEDRANO, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0151506-2, por un monto de dieciséis mil ciento 
veinte pesos con 00/100 (RD$16,120.00), mensuales. 

 
21. Al señor CELESTINO ANTONIO HERNANDEZ VARGAS, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0459758-8, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
22. Al señor CESAR AUGUSTO BREA TAVAREZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0546366-5, por un monto de veintisiete mil 
setecientos cincuenta y siete pesos con 33/100 (RD$27,757.33), mensuales. 

 
23. Al señor CLAUDIO HOMERO PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0516100-4, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00), mensuales. 

 
 
24. Al señora CRISTINA ALTAGRACIA SOCIAS RODRIGUEZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0083779-2, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
25. A la señora CRISTINA MARILUZ GARRIDO PEÑA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 002-0024756-7, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
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26. Al señor DARIO VARGAS CASTRO, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 023-0061803-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
27. Al señor DEYANIRA PUELLO DE LA ROSA, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0527890-7, por un monto de cinco mil ciento treinta y un pesos 
con 58/100 (RD$5,131.58), mensuales. 

 
28. Al señor DIMAS ANTONIO SAINT HILAIRE COLLADO, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0246582-0, por un monto de ocho mil setenta 
pesos con 48/100 (RD$8,070.48), mensuales.  

 
29. Al señor DOMINGO DE LA CRUZ ABAD, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0384090-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
30. Al señor DOMINGO MORENO GARCIA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 024-0008062-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
31. Al señor DOMINGO ROSENDO BRITO BRITO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 002-0045012-0, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
32. Al señor DONATILIO PINA DICENT, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0721375-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
33. A la señora EDIA ZELANDA PAULINO OGANDO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0527819-6, por un monto de diecinueve mil 
setecientos sesenta y ocho pesos con 89/100 (RD$19,768.89), mensuales. 

 
 
34. Al señor EMPERADOR PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0333846-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
35. Al señor ENRIQUE PAULINO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

024-0015651-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
36. Al señor EPIFANIO PLACENCIA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 008-0004864-7, por un monto de ocho mil seiscientos sesenta y dos pesos con 
50/100 (RD$8,662.50), mensuales. 
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37. Al señor ESPORMINIO ENRIQUE HERRERA ARIAS, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0135244-1, por un monto de cuarenta mil 
novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00), mensuales. 

 
38. Al señor EULOGIO SANCHEZ TAVERAS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0438387-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
39. A la señora EUSEBIA ALTAGRACIA MINAYA CRUCETA, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 095-0001340-5, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
40. Al señor FABIO CABRERA ALCANTARA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0537391-4, por un monto de siete mil ciento treinta y dos pesos 
con 09/100 (RD$7,132.09), mensuales. 

 
41. Al señor FELICIANO DURAN PORTORREAL, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 094-0011622-5, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
42. Al señor FELIPE RUFINO PIMENTEL, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 072-0004100-7, por un monto de siete mil quinientos veinte pesos con 
50/100 (RD$7,520.50), mensuales. 

 
43. A la señora FLAVIA MARIA BELLO VALDEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 023-0063940-4, por un monto de de quince mil ciento 
treinta y nueve pesos con 09/100 (RD$15,139.09), mensuales. 

 
44. A la señora FLERIDA CELESTE PICHARDO DE BERNARD, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0101087-4, por un monto de seis mil 
novecientos seis pesos con 67/100 (RD$6,906.67), mensuales. 

 
 
45. Al señor FODEN ESPINOSA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0379422-8, por un monto de nueve mil ochocientos tres pesos con 67/100 
(RD$9,803.67), mensuales. 

 
46. A la señora FRANCISCA NUÑEZ R. DE SANCHEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 027-0018451-4, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
47. Al señor FRANCISCO ELIAS MEDINA JORGE, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 023-0085133-0, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
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48. Al señor FRANCISCO LEONARDO SILVESTRE ALDUEY, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0060657-7, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
49. A la señora GEORGINA LUCIA DIAZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0484450-1, por un monto de ocho mil cuatrocientos noventa y 
tres pesos con 38/100 (RD$8,493.38), mensuales.  

 
50. A la señora GERMANIA ALTAGRACIA CARRION ORTIZ, portador ade la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0003331-5, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
51. Al señor GILBERTO DE JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1488200-4, por un monto de seis mil 
ochocientos ochenta y tres pesos con 07/100 (RD$6,883.07), mensuales. 

 
52. A la señora GLADYS ALTAGRACIA CABRERA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0542181-2, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
53. Al señor GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ SANTANA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0060902-3, por un monto de cuarenta mil 
novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00), mensuales. 

 
54. Al señor HECTOR BIENVENIDO GOMEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0042834-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
 
55. Al señor HECTOR GRACIA DOMINICI, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0008731-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales.  

 
56. A la señora HELSINKY AMATISTA RAMIREZ NUÑEZ, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0031555-5, por un monto de veinte mil 
ochocientos diez pesos con 66/100 (RD$20,810.66), mensuales. 

 
57. A la señora HUNGRIA DE JESUS MOSCOSO DIAZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0712517-1, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
58. Al señor ISRRAEL LOPEZ RAMIREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0184092-4, por un monto de seis mil treinta y ocho pesos con 
35/100 (RD$6,038.35), mensuales. 
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59. Al señor JORGE MANCEBO MANCEBO, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0424897-6, por un monto de treinta y cuatro mil setecientos diez 
pesos con 00/100 (RD$34,710.00), mensuales. 

 
60. Al señor JOSE ANTONIO VIZCAINO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0846992-5, por un monto de once mil trescientos diez pesos con 
35/100 (RD$11,310.35), mensuales. 

 
61. Al señor JOSE DE LOS SANTOS RAMIREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0003241-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
62. Al señor JOSE DEL CARMEN PIÑA ROMERO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 018-0047094-8, por un monto de seis mil ciento diez 
pesos con 90/100 (RD$6,110.90), mensuales. 

 
63. Al señor JOSE DIONICIO ADAMES  ZAPATA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0464939-7, por un monto de siete mil ochocientos 
cuarenta y cinco pesos con 48/100 (RD$7,845.48), mensuales. 

 
64. Al señor JOSE DOLORES NUÑEZ DURAN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0156456-5, por un monto de diez mil ciento veinticuatro pesos 
con 00/100 (RD$10,124.00), mensuales. 

 
65. Al señor JOSE FRANCISCO LEBRON VENTURA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0065059-7, por un monto de doce mil ciento sesenta 
y seis pesos con 96/100 (RD$12,166.96), mensuales. 

 
66. Al señor JOSE GERALDO AQUINO MORROVEL, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0671717-6, por un monto de veinticinco mil ciento 
sesenta y cinco pesos con 00/100 (RD$25,165.00), mensuales. 

 
67. Al señor JOSE MONTERO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0058947-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
68. Al señor JOSE TOMAS LEONARDO ROSARIO CANDELIER, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0013249-3, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
 
69. Al señor JOSE YDOVI, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0078606-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 
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70. Al señor JOSE YSABEL CUEVAS TERRERO, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 019-0004286-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
71. A la señora JOSEFA ALTAGRACIA  MELLA  PEREZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0728310-3, por un monto de veintitrés mil setecientos 
noventa y ocho pesos con 33/100 (RD$23,798.33), mensuales. 

 
72. Al señor JUAN ANTONIO BERROA FERRAND, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0427726-4, por un monto de diez mil doscientos 
cinco pesos con 33/100 (RD$10,205.33), mensuales. 

 
73. Al señor JUAN ANTONIO PEREZ GARO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0404267-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
74. Al señor JUAN ANTONIO TEJADA MARTINEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 023-0044548-9, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
75. Al señor JUAN BAUTISTA TORREZ LOPEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 095-0007127-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
76. Al señor JUAN DE GRACIA NUÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0038171-4, por un monto de treinta y tres mil trescientos sesenta 
pesos con 67/100 (RD$33,360.67), mensuales. 

 
77. Al señor JUAN EUGENIO TELLERIA VASQUEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 023-0065477-5, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
78. Al señor JUAN FRANCISCO PERALTA BRITO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-1470603-9, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
79. Al señor JUAN JAVIER FIGUEROA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0292886-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
 
80. Al señor JUAN RAFAEL CASTILLO ALONZO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-1454639-3, por un monto de treinta mil pesos con 
00/100 (RD$30,000.00), mensuales. 
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81. Al señor JUAN RAMON DE JESUS JOSE, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0783653-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
82. A la señora JUANA ANELSA RUIZ GARCIA, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0200793-7, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00), mensuales. 

 
83. A la señora JUANA FRANCISCA CAPELLAN, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 031-0197821-5, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
84. A la señora JUANA PICHARDO ALMONTE DE RAMOS, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 037-0012655-4, por un monto de once mil seiscientos 
setenta y nueve pesos con 85/100 (RD$11,679.85), mensuales. 

 
85. Al señor LEONARDO FELIZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

093-0019000-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
86. Al señor LEONIDAS ALTAGRACIA  RODRIGUEZ  PICHARDO, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0077866-1, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
87. Al señor LEOPOLDO MENDEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 037-0040522-2, por un monto de cinco mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 
con 40/100 (RD$5,498.40), mensuales. 

 
88. Al señor LIBRADO FERRERAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0547861-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
89. A la señora LIDIA MERCEDES POLANCO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0010116-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
 
90. Al señor LORENZO GUZMAN REYES, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0017137-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
91. Al señor LORENZO KNIGHT HODGE, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0015910-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
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92. A la señora LOURDES CORTEZ ROMAN, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 039-0014855-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
93. Al señor LUCAS EVANGELISTA ROSARIO CATALINO, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0761650-0, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
94. A la señora LUCIA RAMONA HIDALGO JEREZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 055-0011528-1, por un monto de quince mil doscientos 
cincuenta y cinco pesos con 00/100 (RD$15,255.00), mensuales. 

 
95. Al señor LUIS ALBERTI  PEREZ  DUVERGE, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0791000-2, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta 
pesos con 00/100 (RD$40,940.00), mensuales. 

 
96. Al señor LUIS CIRILO GERMAN VASQUEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 023-0044571-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
97. Al señor LUIS EMILIO BERGES VALDEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0867832-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
98. Al señor LUIS EMILIO TEJEDA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 003-0073394-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
99. Al señor LUIS MANUEL CASTILLO LOPEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 013-0000832-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
100. Al señor LUIS MARIA COLON, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 012-0031383-9, por un monto de seis mil doscientos ochenta y tres pesos con 
40/100 (RD$6,283.40), mensuales. 

 
 
101. Al señor LUIS TERRERO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 019-

0015512-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
102. Al señor MANUEL ALFREDO PADILLA SUAZO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0187632-4, por un monto de dieciocho mil 
ochocientos ochenta y cinco pesos con 42/100 (RD$18,885.42), mensuales. 
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103. Al señor MANUEL DE JESUS CLAUDIO DE LEON VALDEZ, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 095-0006846-6, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
104. Al señor MANUEL DE JESUS CONCEPCION CALZADO, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0632722-4, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
105. Al señor MANUEL DE JESUS  MARRERO  COLLADO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 031-0095688-1, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
106. Al señor MANUEL MATIAS CASTRO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0072776-1, l por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
107. A la señora MARIA CELESTE CORNIEL CARABALLO, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0843991-0, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
108. A la señora MARIA CONSUELO HIDALGO, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0124843-3, por un monto de siete mil setecientos ochenta pesos 
con 36/100 (RD$7,780.36), mensuales. 

 
109. A la señora MARIA CRISTINA RODRIGUEZ Y GAUTREAU, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0143374-6, por un monto de treinta mil 
trescientos setenta y seis pesos con 94/100 (RD$30,376.94), mensuales. 

 
110. A la señora MARIA ESPERANZA AMEZQUITA CANDELIER, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0106548-0, por un monto de treinta mil 
novecientos pesos con 00/100 (RD$30,900.00), mensuales. 

 
 
111. A la señora MARICELA SANTOS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 031-0035054-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
112. Al señor MATIAS MENDEZ CESPEDES, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 010-0022747-8, por un monto de diez mil seis pesos con 42/100 
(RD$10,006.42), mensuales. 

 
113. A la señora MERCEDES VALENZUELA ALCANTARA, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0133610-5 por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 
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114. Al señor MIGUEL ANTONIO NINA PEÑA, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0248343-5, por un monto de diecinueve mil trescientos cincuenta 
pesos con 00/100 (RD$19,350.00), mensuales. 

 
115. A la señora MILADYS ALTAGRACIA SANTANA  MATOS, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0859616-4, por un monto de siete mil 
ochocientos nueve pesos con 55/100 (RD$7,809.55), mensuales. 

 
116. A la señora MILAGRO M. INES FELIZ PEÑA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0115261-9, por un monto de ocho mil ciento tres 
pesos con 33/100 (RD$8,103.33), mensuales. 

 
117. A la señora MILAGROS ROBLES MARTES, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0785251-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
118. Al señor MILCIADES PLASENCIO ARAUJO, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 093-0029506-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
119. Al señor NELSON ARIAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 093-

0029814-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
120. Al señor NICOLAS ERNESTO CUELLO PEREYRA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0269730-7, por un monto de diez mil seiscientos 
treinta y un pesos con 76/100 (RD$10,631.76), mensuales. 

 
121. A la señora NILDA JOSEFINA GRULLON PEÑA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0329318-9, por un monto de treinta y tres mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos con 67/100 (RD$33,649.67), mensuales. 

 
 
122. Al señor OVIDIO BATISTA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0048272-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
123. Al señor PEDRO ALTAGRACIA PEÑA PEÑA, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0064603-3, por un monto de quince mil quinientos sesenta 
pesos con 72/100 (RD$15,560.72), mensuales. 

 
124. Al señor PEDRO ANTONIO JOSE Y MERCEDES, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0685960-6, por un monto de catorce mil seiscientos 
un pesos con 44/100 (RD$14,601.44), mensuales. 
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125. Al señor PEDRO CESAR EDMUNDO SANTANA MONTAS, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0056695-9, por un monto de veintisiete mil 
trescientos setenta y seis pesos con 48/100 (RD$27,376.48), mensuales. 

 
126. Al señor PEDRO TOMAS CARABALLO CARABALLO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 049-0006183-1, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
127. Al señor PORFIRIO PAULINO SENCION, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0956857-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
128. Al señor PRIAMO GERARDO DOMINGUEZ FERNANDEZ, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 043-0000108-0, por un monto de seis mil 
novecientos treinta y dos pesos con 40/100 (RD$6,932.40), mensuales. 

 
129. Al señor RAFAEL ANDRES REY REYES, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0227958-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
130. Al señor RAFAEL GOMEZ DE LA PAZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0675174-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
131. Al señor RAMON CRISTOBAL GOMEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1773530-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
132. Al señor RAMON TORO AYBAR, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0671614-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
 
133. A la señora ROSA FELIZ SOTO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0070525-0, por un monto de dieciséis mil dieciocho pesos con 27/100 
(RD$16,018.27), mensuales. 

 
134. Al señor RUBEN DARIO PEREZ PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 056-0074706-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
135. A la señora SALOME FRIAS LEON, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0027606-2, por un monto de veinticuatro mil setecientos setenta 
y dos pesos con 22/100 (RD$24,772.22), mensuales. 
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136. Al señor SAMUEL AMEZQUITA FERNANDEZ, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0225378-8, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
137. Al señor SANTO ROQUE ALDUEY RIJO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 030-0000809-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
138. Al señor SATURNINO DE LEON ADAMES, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0607037-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
139. Al señor SEBASTIAN HERNANDEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0004681-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
140. Al señor SERGIO MIGUEL ESTRELLA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0107042-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
141. Al señor SERGIO REYES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 023-

0041675-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50), mensuales. 

 
142. A la señora SILVIA ALTAGRACIA LANDRAU CALVO, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 037-0016682-4, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
 
143. Al señor TEODORO ACERO CORDERO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0973649-6, por un monto de veinticuatro mil ciento cincuenta 
pesos con 00/100 (RD$24,150.00), mensuales. 

 
144. Al señor TOMAS APONTE ALVAREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 008-0004663-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
145. Al señor VICTOR TOMAS MATOS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0002679-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
146. A la señora VICTORINA GOMEZ GUILLERMO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 076-0000763-2, por un monto de once mil ochocientos 
veintinueve pesos con 04/100 (RD$11,829.04), mensuales. 
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147. Al señor VINICIO DOMINGO CASTILLO TEJADA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 051-0009057-9, por un monto de veintiocho mil 
trescientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$28,340.00), mensuales. 

 
148. Al señor VIRGILIO VASQUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0388617-2, por un monto de seis mil veinte pesos con 00/100 (RD$6,020.00), 
mensuales. 

 
149. Al señor VIRGILIO VASQUEZ VASQUEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 056-0002702-2, por un monto de once mil setecientos ochenta y tres 
pesos con 33/100 (RD$11,783.33), mensuales. 

 
150. A la señora YDALIA ALTAGRACIA MILBON MORALES, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 037-0000307-6, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50), mensuales. 

 
 
Artículo 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 3. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho días (28) del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Dec. No. 357-10 que concede pensiones del Estado a varios educadores dominicanos. 
G. O. No. 10579, del 7 de julio de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 357-10 
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CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación dispone de fondos suficientes este 
año para  cubrir el pago de las pensiones y jubilaciones del personal docente y 
administrativo que cumple con los requisitos de la Ley de Educación No.66-97, del 9 de 
abril del 1997. 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto y la Contraloría General de 
la República no tienen objeciones a que este Ministerio utilice los fondos disponibles para 
aplicar las pensiones y jubilaciones al personal que la amerita. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario propiciar el funcionamiento del Fondo de Pensiones 
y Jubilaciones del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), de acuerdo a lo 
señalado en el Artículo 167 de la Ley de Educación. 
 
VISTA: La Ley de Educación No.66-97 del 9 de abril del 1997. 
 
VISTA: La Ley No.451-08 del 15 de octubre de 2008, que modifica la Ley No.66-97. 
 
VISTA: La Ley No.87-01 del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social.  
 
VISTO: El Reglamento del Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), 
establecido mediante Decreto No.243-03 del 12 de marzo de 2003. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.-  Se concede el beneficio de la jubilación  a los siguientes servidores públicos: 
 
002-0087648-0 APOLINAR ENRIQUE ABAD JAVIER 21,822.31 
049-0001816-1 MARIANA ABAD QUEZADA 24,559.78 
037-0049610-6 RAMONA ABREU RODRIGUEZ DE RIVAS 19,776.02 
047-0058156-6 FELIX RAFAEL ABREU HERNANDEZ 21,832.60 
049-0002460-7 ROBERTO ANTONIO ABREU Y MIESES 22,495.83 
056-0067470-8 DEYSI ALTAGRACIA ABREU FONTANILLA DE RAMOS 24,710.02 
047-0065361-3 FRANCISCO BAUTISTA ABREU REYES 25,144.34 
047-0004185-0 BACILICIA J. ANTONIA ABREU GALAN 25,953.15 
086-0003308-1 DAMARIS RAMONA ABREU POLANCO 26,321.95 
001-0912427-1 GRECIA MERCEDES ABREU QUEZADA 26,579.34 
050-0005499-8 MERCEDES RAMONA ABREU   29,914.85 
002-0053985-6 JOSE NORBERTO ABREU TEJEDA 29,980.03 
033-0005145-9 MARIA LUISA ABREU GUZMAN 30,094.53 
047-0099975-0 DOLORES ABREU DE DE LA CRUZ 36,153.32 
047-0070049-7 JUANA MARIA ACEVEDO REYNOSO 24,340.10 
031-0007095-6 FABIO ALCIBIADES ACOSTA VEGA 19,095.67 
001-0766530-9 FILOMENA ACOSTA MATEO 22,465.14 
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080-0003788-0 MAXIMO ACOSTA MEDINA 22,660.06 
054-0007532-0 JACINTA DE JESUS ACOSTA ACEVEDO 24,651.94 
065-0014293-7 EUSEBIO ACOSTA Y AZOR 25,324.27 
057-0006916-3 MARIA ALTAGRACIA ACOSTA ROJAS 25,524.57 
056-0054486-9 JORGE ACOSTA LORA 25,534.45 
001-0546305-3 CLARA MIRIAN ACOSTA MEJIA DE CASTILLO 26,217.43 
001-0391383-6 LUZ DEL ALBA ACOSTA SILVESTRE 26,728.90 
001-1031731-0 LIDIA CONSUELO ACOSTA PEREZ 27,201.06 
080-0002973-9 CARMEN ACOSTA ACOSTA 27,666.24 
080-0003476-2 JOSE DAVID ACOSTA SALDANA 27,957.95 
102-0009695-5 JUANA MERCEDES ACOSTA SANCHEZ 28,138.77 
057-0006909-8 PEDRO ANTONIO ACOSTA ORBE 28,985.06 
069-0000001-6 HILCIO SOLANGE ACOSTA FELIZ 30,094.53 
080-0001358-4 VICTOR ACOSTA   30,094.53 
001-0110050-1 RUDY JOSE ACOSTA   38,052.30 
016-0009068-0 GLADYS ALTAGRACIA ADAMES MEDINA 23,518.24 
055-0016088-1 MONICA ALTAGRACIA ADAMES DURAN 25,478.62 
001-0649273-9 BEATRIZ ADAMES VARGAS 28,451.87 
047-0070061-2 FRANCISCO ADRIAN HENRIQUEZ 25,505.22 
055-0018438-6 JUANA EDUVIGIS ALBERTO VASQUEZ DE IGNACIO 25,100.56 
001-0227060-0 JUAN BAUTISTA ALCANTARA MEDINA 12,738.36 
012-0047719-6 CARMEN LUISA ALCANTARA   24,929.26 
001-0594102-5 SILVIO ALCANTARA MAMBRU 25,250.17 
012-0006608-0 JUANA EMILIA ALCANTARA FAMILIA 25,503.29 
019-0000701-2 DIGNA ESTHER ALCANTARA   25,673.60 
047-0111306-2 MARIA DE LA CRUZ ALCANTARA AQUINO 26,895.05 
012-0047727-9 SECUNDINA ALCANTARA RIVERA 29,854.56 
001-0738628-6 ANA MARIA ALCANTARA Y MATEO 37,711.05 
010-0007274-2 CARMEN CELESTE ALCANTARA   53,613.96 
047-0010211-6 JOSE BISMAR ALEJO MEJIA 29,080.31 
059-0000262-6 URBANA ALMANZAR DE JESUS 19,893.17 
047-0062198-2 CARMEN YOLANDA ALMANZAR DE LA CRUZ 25,503.94 
068-0007458-2 MARIA DEL ROSARIO ALMANZAR LOPEZ 25,505.15 
047-0053470-6 ANA RITA ALMONTE DELGADO DE GOMEZ 12,931.76 
039-0006370-6 LEANDRO ALMONTE RODRIGUEZ 19,242.71 
047-0106347-3 AGAPITA ALMONTE ROMERO DE MALENA 22,815.38 
068-0006660-4 ALICIA ALMONTE ENCARNACION 24,901.60 
028-0008564-5 MARIA ALTAGRACIA ALMONTE CASTILLO 25,485.00 
047-0022813-5 ANTONIA RAMONA ALMONTE GEREZ DE VIÑAS 25,901.79 
037-0068396-8 ISABEL ALTAGRACIA ALMONTE SILVERIO 26,011.10 
051-0003460-1 JUANA ALMONTE BATISTA 27,953.06 
123-0000065-5 ISABEL ALTAGRACIA GALVEZ 28,928.27 
056-0002069-6 QUENIDA ALVARADO DURAN 25,385.93 
072-0000922-8 PERSIO ALVAREZ IMBERT 22,019.13 
037-0021224-8 RUFINA ALVAREZ   24,970.63 
001-0292347-1 MARCELINO ALVAREZ SEVERINO 25,078.78 
028-0014074-7 CESAR ANTONIO ALVAREZ CIPRIAN 26,384.82 
048-0048491-9 NANCY MARIA ALVAREZ DURAN DE ROMAN 26,482.71 
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047-0011287-5 FERNANDO ARTURO ALVAREZ ABREU 29,137.98 
025-0000832-7 MERCEDES ALVAREZ   31,209.14 
003-0011816-3 GUILLERMO ELOY AMADOR CABRAL 24,224.99 
001-0594504-2 ALTAGRACIA AMADOR DE G.   25,141.86 
056-0087939-8 PORFIRIO AMARANTE APONTE 23,637.53 
056-0041413-9 CELESTINA AMARANTE APONTE 32,323.75 
032-0013310-0 MERCEDES CARMEN R. AMARO RODRIGUEZ DE ABREU 25,153.78 
061-0000916-3 LUIS FERNANDO AMARO NUÑEZ 30,094.53 
090-0003568-4 RAMONA AMPARO   22,791.65 
057-0002081-0 EMILIO AMPARO GONZALEZ 25,282.36 
010-0010815-7 LUISA DEYANIRA ANDUJAR ORTIZ 21,449.50 
056-0006902-4 RAFAEL ANTIGUA GONZALEZ 26,067.28 
001-0372938-0 ELENA ANTIGUA   28,153.64 
001-1048706-3 HEROINA APOLINARIO M. DE RODRIGUEZ 24,666.32 
025-0000846-7 GRECIA MARIA AQUINO GARCIA 24,442.11 
001-0872010-3 MARCIA DE JESUS AQUINO ESPINAL DE MATEO 26,535.76 
080-0001390-7 ANGEL AQUINO MONTILLA 52,163.00 
047-0003049-9 ANA DOLORES ARACENA   25,639.89 
090-0010175-9 ANA ANTONIA ARACENA ALBERTO DE SANTANA 30,741.52 
028-0012348-7 ANDRES MARIANO ARACHE SANTANA 29,632.59 
023-0020212-0 EDUINA ARAUJO CASTRO 26,673.09 
001-0626137-3 BENITA ARIAS   19,761.43 
095-0005780-8 MARIA ALTAGRACIA ARIAS ARIAS 23,952.26 
044-0013330-4 FILGIA DEL CARMEN ARIAS   24,128.15 
061-0015045-4 VIDAL ARIAS PEÑA 28,256.27 
053-0000057-6 ANDREA ARIAS QUELIZ 30,094.53 
102-0004268-6 EDDY ARIAS GOMEZ 32,602.41 
017-0001441-6 OLGA CRISTINA ARIAS DE D.   26,225.23 
085-0005689-3 JORGE LIBRADO ARISTY MOTA 19,088.62 
054-0024491-8 OLGA MARGARITA ARTHUR LOPEZ 28,330.02 
061-0000716-7 GENARO ARVELO POLANCO 27,005.46 
026-0064115-9 EUFEMIA ASTACIO DE MERCEDES 25,368.53 
023-0039077-6 RAMONA HERMINIA ASTACIO SILVESTRE 25,530.04 
028-0023576-0 TOMAS AVILA AVILA 27,906.57 
031-0063360-5 JULIA MERCEDES AZCONA RODRIGUEZ 23,011.40 
003-0045817-1 LUIS SILVERIO BAEZ DUME 9,819.70 
022-0006966-0 DORYS MAGDALENA BAEZ   22,338.54 
013-0003572-0 ALEJANDRO HINGINIO BAEZ CUEVAS 22,812.28 
066-0008926-9 MAXIMO BAEZ Y PAULINO 24,489.81 
019-0000026-4 FERMIN ANTONIO BAEZ   25,313.22 
056-0005479-4 ISABEL BAEZ DE LA CRUZ 29,748.82 
001-0229011-1 ROMERO ERNESTO BAEZ DE LEON 31,209.14 
064-0007277-0 FLOR MARIA BALBUENA DE CAMILO 9,790.36 
001-0835747-6 JUAN AURELIO BALBUENA Y BALBUENA 12,092.24 
061-0009412-4 MERCEDES BALBUENA RODRIGUEZ 28,965.84 
065-0002115-6 AURORA BARETT LUIS DE PEREZ 26,346.95 
065-0000738-7 DANIEL BARETT MILLER 28,202.09 
065-0002114-9 MINERVA BARETT LOPEZ 29,022.62 
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121-0001757-8 MAXIMO BARRIENTOS   24,674.91 
038-0000190-5 FRANCISCO BATISTA HERNANDEZ 21,017.74 
018-0029768-9 SANTA ELCIDA BATISTA PENA 23,942.56 
054-0003680-1 RAMON ANTONIO BATISTA MIRELES 25,675.70 
012-0026171-5 AUSTRIA FINLANDIA BATISTA DIAZ DE VILLEGAS 29,951.29 
047-0021393-9 MANUEL ANTONIO BATISTA MARTE 30,428.91 
047-0044462-5 JUAN BATISTA ROSARIO 35,232.55 
046-0002436-0 JOSE BATISTA DIAZ 41,850.00 
001-0265298-9 FRANCISCO JULIO BAUTISTA RODRIGUEZ 37,711.05 
033-0008217-3 AGUSTINA DE JESUS BEATO VARGAS DE MUÑOZ 29,091.38 
001-0386742-0 ANA NIDIA LLOMARA BELLIARD ESTEVEZ DE VELOZ 24,483.41 
001-0206730-3 LUIS BELLO LUGO 25,187.95 
011-0023106-5 GEORGINA AMERICA BELTRE FIGUEREO 25,402.30 
020-0000021-2 DELLANIRA BELTRE SANTANA 28,763.21 
001-0289427-6 NURIS ALTAGRACIA BENCOSME MENA 17,064.79 
001-0236164-9 HECTOR RAFAEL A. BENCOSME PANTALEON 24,531.24 
010-0019449-6 CARLOS EMILIO BERIGUETE MONTERO 25,751.85 
001-0857500-2 LUISA CATALINA BERROA HERNANDEZ 12,151.54 
047-0100015-2 MARIA DE LA PAZ BERROA VARONA DE ACEVEDO 23,088.36 
047-0021398-8 AURELIA BERROA VARONA 23,295.12 
029-0002337-1 JOSEFA ANTONIA BERROA AMPARO 23,346.97 
001-0378419-5 RAFAEL BERROCAL CEDENO 11,181.65 
056-0040853-7 MARIO BETANCES DE LOS SANTOS 25,247.24 
001-0011339-8 PEDRO JOSE BIDO   12,108.14 
123-0000097-8 CARMEN QUINTINA BIDO BORGEN DE LESCAILLE 24,384.11 
001-1028591-3 MARIA DEL CARMEN BISONO RODRIGUEZ 20,328.34 
073-0012754-0 EVANGELINA BISONO DE LIRIANO 31,209.14 
055-0000958-3 ALTAGRACIA BLANCO RUIZ 14,061.04 
058-0014650-7 ERICO BOBADILLA Y ROBLES 20,843.14 
102-0006155-3 FRANCISCO ANTONIO BOBADILLA   26,665.31 
073-0012230-1 JOSE CRISPIN BONIFACIO HERNANDEZ 28,163.65 
039-0004633-9 JULIAN BONILLA MEDINA 25,008.67 
031-0054267-3 JESUS BONILLA HIRALDO 25,442.87 
028-0019073-4 DEMETRIO BORT RIJO 24,326.58 
046-0003990-5 MARCELO DE JESUS BOURDIERD DOMINGUEZ 12,799.20 
012-0003718-0 YRIS MERCEDES BOYER DUVAL 24,983.74 
012-0047760-0 TERESA DE JESUS BREA MATEO 22,333.12 
001-0256011-7 LUDIS MERY BRILLANTE GERMAN 24,412.73 
002-0052389-2 ISABEL BRITO BIVIECA 11,570.47 
001-0277635-8 HILARIA BRITO ZAPATA 23,049.77 
010-0008947-2 JULIAN BRITO SILFA 24,138.66 
090-0003620-3 SEVERINO BRITO   27,109.78 
056-0022586-5 LOURDES MARIA BRITO DE DIAZ 27,483.86 
054-0066269-7 PEDRO FRANCISCO BRITO   27,826.10 
047-0009151-7 BIVIANA ARGENTINA BRITO TORRES 35,017.40 
031-0262562-5 ANGELICA DOMINICA BURDIER TORREZ 20,481.04 
056-0071801-8 YNERDA BURGOS MONEGRO DE M. 25,781.80 
001-0800784-0 RAMONA ANTONIA BURGOS Y BURGOS 30,536.99 
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047-0018698-6 ADRIANO CABA CAPELLAN 25,200.75 
001-0370230-4 MIGUEL ANTONIO CABRAL DOMINGUEZ 10,165.85 
001-0554428-2 SENOVIA MARINA CABRAL ANDUJAR 11,495.37 
013-0004980-4 RAFAEL SIGIFREDO CABRAL   15,044.91 
012-0003720-6 ANA VICTORIA CABRAL   21,051.44 
001-0441959-3 MANUEL ANTONIO CABRERA   10,793.44 
031-0114013-9 VICTOR MANUEL CABRERA ACOSTA 20,290.63 
046-0002460-0 ROSA MERCEDES CABRERA ROMAN 22,868.67 
038-0002048-3 ALTAGRACIA CABRERA VARGAS DE DIAZ 23,721.57 
038-0002047-5 NATIVIDAD CABRERA V DE MARTINEZ 24,907.43 
031-0035152-1 ANGEL MARIA CABRERA   28,738.62 
082-0000643-8 YGNACIA CABRERA MATEO DE VELOZ 29,365.30 
001-0469536-6 ARGENTINA CABRERA   32,500.00 
018-0002027-1 ANTONIO CABRERA FERRERAS 35,017.40 
072-0000041-7 TEOFILO RADAME CABRERA FERREIRA 37,875.00 
055-0001700-8 PLINIO ANTONIO  CABRERA GARCIA 43,000.00 
047-0075692-9 ANGELA MARIA CACERES ROJAS 25,632.47 
001-0369271-1 MAGALI ALTAGRACIA CALCAÑO DE JESUS 22,866.79 
065-0018033-3 JUAN CALCAÑO   24,544.58 
056-0022591-5 MARIA YDALIA CALDERON REYES 22,956.13 
056-0022589-9 YOLANDA CALDERON MERCEDES 26,383.05 
001-0213771-8 AURA CAMACHO   20,975.25 
001-0775454-1 PASCUAL DE JESUS CAMILO UREÑA 27,085.08 
055-0001703-2 CARMEN ANTONIA CAMILO ORTEGA 28,388.55 
093-0005403-9 JULIO CESAR CAMPUSANO SORIANO 16,233.15 
056-0073915-4 YGNACIO CANDELARIO PERALTA 23,164.52 
002-0031847-5 JUANA CANELO D DE CORPORAN 24,628.32 
055-0012183-4 YDALIA MERCEDES CAPELLAN CASTILLO 27,330.26 
032-0007200-1 LUCIA ANTONIA CARABALLO PORTORREAL 29,048.85 
028-0004574-8 JOAQUIN CARIDAD CASTILLO 22,891.76 
110-0003500-3 FLOR MARIA DEL CARMEN PERALTA DE CUBILETE 28,987.68 
046-0000088-1 RAMON IGNACIO CARRASCO MORAN 25,772.85 
073-0012133-7 IGNACIO ROBERTO CARRASCO ESTEVEZ 26,201.26 
099-0001304-7 JOSE DE LA CRUZ CARVAJAL RIVAS 23,000.25 
001-0599258-0 FRANCISCO CARVAJAL HERASME 24,607.59 
012-0011926-9 ALEJANDRINA CARVAJAL DE LA ROSA 25,194.19 
001-0528746-0 CARMELA CARVAJAL   26,256.88 
013-0000111-0 MAYRA JOSEFINA CASADO CASTILLO 23,464.94 
100-0000220-3 LUCIA CASILLA TIBURCIO 22,672.84 
002-0076990-9 ANTONIO ARQUIMEDES CASILLA DE LEON 28,720.39 
001-0971309-9 GENARO DECIDERIO CASILLA CARO 33,800.08 
037-0064381-4 MANUEL HERMINIO CASTAÑOS POLANCO 15,464.21 
059-0007365-0 ADALBERTO AQUILES CASTELLANOS TORRES 28,680.96 
026-0006487-3 FRANK IGNACIO CASTILLO SANTANA 14,760.80 
001-0392907-1 LUIS BARTOLOME ANT. CASTILLO ACOSTA 18,215.48 
072-0003426-7 ANA OLIVA CASTILLO MARTINEZ 19,105.45 
013-0003236-2 LUISA ORQUIDEA CASTILLO FELIZ 22,738.02 
085-0000644-3 JUANA CASTILLO C DE DEL ROSARIO 23,515.74 
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001-0602582-8 SOFIA MERCEDES CASTILLO PEGUERO 24,398.15 
010-0054175-3 FRANCISCA MARIA CASTILLO PEREZ 25,259.52 
056-0075080-5 ROSA CASTILLO TAVERAS 25,567.79 
041-0011243-4 ZORAIDA ISABEL CASTILLO R DE DE LA CRUZ 25,674.36 
051-0001009-8 DULCE MARIA CASTILLO VALDERA 25,743.82 
023-0014238-3 MORAIMA ESTELA CASTILLO PEGUERO 26,135.94 
047-0022385-4 CLEOTILDE CASTILLO FANTASIA 26,257.57 
041-0003285-5 BELOY FELIX CASTILLO REYNOSO 26,265.66 
028-0047069-8 MARIA ALTAGRACIA CASTILLO FERRAND DE G. 26,749.19 
013-0020871-5 JULIO CESAR CASTILLO MARTINEZ 29,033.12 
031-0109367-6 RAQUEL LEONOR CASTILLO CAMILO DE CASTRO 31,316.55 
010-0024538-9 RAFAEL NELIO CASTILLO DIAZ 32,057.94 
001-0245797-5 URSULA CASTILLO SANTOS 32,769.59 
021-0001822-1 ESBERTA CASTILLO MATOS 33,809.90 
028-0012963-3 MIGUEL ELIAS CASTILLO   50,400.00 
028-0000667-4 JOSE ERNESTO CASTRO MARTINEZ 23,438.33 
001-0027000-8 ORFELINA CASTRO PEÑA DE NUÑEZ 24,584.41 
001-0834920-0 DORIS CASTRO MATOS DE VARGAS 25,262.42 
031-0230765-3 TEOFILO CASTRO GARCIA 25,441.35 
001-0488488-7 CESAR AUGUSTO CASTRO ACOSTA 31,515.66 
024-0000990-4 JULIO CESAR CASTRO SOSA 31,846.85 
002-0006937-5 DAYSI CATANO DE R.   25,292.50 
054-0023808-4 DOLORES MERCEDES CEBALLOS GUZMAN 25,531.03 
037-0056300-4 RAMONA MILADY CEBALLOS ESPINAL 35,017.40 
028-0040645-2 SEBASTIANA CEDANO CORDERO DE CEDANO 13,402.46 
028-0010979-1 NIDIA ESTHER CEDEÑO PEÑA 11,500.26 
026-0011679-8 GLADYS CEDEÑO DE VALDEZ 25,153.41 
084-0004634-1 BENITA ALTAGRACIA CEPEDA R. 29,401.02 
058-0015702-5 LUZ MARIA CERDA MOREL DE CRUCEY 28,815.72 
001-1006577-8 CARMEN CESA BRITO 11,427.42 
005-0018144-1 ANTIPA CHALAS RAMIREZ 28,711.51 
023-0064006-3 YRENES ESPERANZA CHARLES TEOFILO 27,100.03 
001-0274863-9 GODIVA IMPERIA CHEVALIER SMITH 27,170.95 
001-0206542-2 BLASINA CHIRENO COLOME 25,427.80 
001-0787835-7 LUZ DEL ALBA CID GONZALEZ 26,421.07 
001-0621700-3 GABRIELA CIPRIAN E. DE RODRIGUEZ 25,205.11 
001-0991240-2 MIGUEL CIPRIAN   35,425.00 
047-0069487-2 PILAR CIRIACO VASQUEZ 25,706.25 
035-0000918-2 CIRILO ANTONIO COLLADO   18,158.52 
035-0000627-9 BARBARA EMOHEMIA COLLADO   24,164.86 
056-0075083-9 MARIA DEL CARMEN COLLADO RIVAS DE IMBERT 32,323.75 
026-0037680-6 MARGARITA COLOME MATEO 27,814.74 
023-0095266-6 JOSEFA ALTAGRACIA COLON MATEO 26,415.05 
001-1101970-9 IRIS ESTHER COLON RODRIGUEZ 31,209.14 
056-0012389-6 ALIDA ANTONIA COMPRES MOLINA 26,174.74 
071-0003048-0 ABRAHAN CONCEPCION GARCIA 19,991.32 
047-0070141-2 LUCAS CONCEPCION ROSARIO 25,061.91 
010-0013185-2 JULIA ALTAGRACIA J. CONCEPCION MAÑON 25,235.11 
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047-0059265-4 CARMEN SUSANA CONCEPCION RESTITUYO 25,469.96 
056-0062482-8 JULIAN CONCEPCION GARCIA 29,104.78 
058-0005627-6 MANUEL CONCEPCION Y ROJAS 30,573.37 
018-0002984-3 ISABEL CORBETT SANTANA 24,758.83 
054-0047525-6 RAMONA CORCINO GUZMAN 25,619.98 
056-0003316-0 MARIA SOCORRO A CORDERO MARTE 19,392.24 
025-0023408-9 JULIO CORDERO SEVERINO 21,825.62 
057-0006965-0 LUCILA CORDERO CONCEPCION 25,283.92 
061-0016101-4 ENRIQUE CORDERO GIL 29,031.37 
001-0847849-6 ANGELA ALTAGRACIA CORDONES LIRIANO 20,218.89 
047-0009774-6 SOCORRO ANTONIA CORDOVA MARTINEZ 10,501.60 
047-0012423-5 MILEDYS CORNELIO MEJIA DE ABREU 12,764.65 
047-0011371-7 MARIA MARTINA CORNELIO ANGELES 30,013.59 
046-0015129-6 MARIA DEL CARMEN CORNIEL QUEZADA 22,202.34 
031-0032040-1 MARIA RAFAELA CORNIEL REYES 24,735.00 
055-0016127-7 GREGORIA ANTONIA CORNIEL PICHARDO 32,357.42 
047-0104359-0 VICTORIA ANTONIA CORONADO REYES 30,112.34 
001-0438550-5 MANUEL DE JESUS CORPORAN PEGUERO 17,293.99 
002-0078131-8 ROMAN CORPORAN LINARES 56,325.00 
068-0002394-4 ENEMENCIA CORREA SEVERINO 25,092.34 
055-0019906-1 VIOLA MARGARITA CORREA   25,560.69 
071-0003902-8 ANDREA CORTORREAL   24,292.26 
057-0000095-2 LUIS GONZAGA CORTORREAL ROBLES 30,128.13 
057-0004947-0 TOMAS CROUSSETT HERNANDEZ 30,094.53 
058-0005631-8 JESUS CRUCEY CRUCEY 26,898.47 
001-0093475-1 LIDIA MIRIAM CRUEL ORTIZ 12,181.40 
032-0002043-0 NEREIDA CRUZ GUZMAN DE CAPELLAN 11,506.04 
031-0098755-5 ANIBELCA GINELDA C. CRUZ GOMEZ 12,330.84 
002-0008453-1 MILEDYS ALTAGRACIA  CRUZ ARIAS 14,059.96 
001-0538227-9 MELANIA DE LA CRUZ VALDEZ 18,847.03 
064-0009972-4 LOURDES RAMONA CRUZ TEJADA 21,261.20 
001-0377126-7 ONEIDA RAMON DEL C DE  CRUZ PANTALEON 24,176.00 
001-1324970-0 VALENTINA ALTAGRACIA CRUZ PANTALEON DE G. 24,630.26 
055-0014686-4 JOSEFINA FRANCISCA M. CRUZ MARIA 24,703.22 
032-0006268-9 FABIO ANTONIO CRUZ GUZMAN 25,171.92 
045-0003274-5 DELCIA DEL CARMEN CRUZ   25,583.31 
012-0000445-3 MANUEL MARIA CRUZ ENCARNACION 26,262.77 
066-0004090-8 PEDRO DE LA CRUZ Y GOMEZ 28,945.09 
064-0014474-4 JOSE SALVADOR CRUZ PAULINO 28,979.92 
057-0001745-1 MARIA ZORAIDA DE LA CRUZ BALDERA 29,119.81 
090-0006698-6 CARLOS DE LA CRUZ FABIAN 29,500.16 
047-0008675-6 RAMIRO CRUZ PICHARDO 32,602.41 
001-0335743-0 CARMEN ELENA CRUZ PEREZ DE FERNANDEZ 36,410.66 
031-0189392-7 MARIA CLEMENTINA DE  CRUZ HIDALGO 58,000.00 
028-0002685-4 MARTIN CRUZADO PAULINO 26,880.55 
019-0004242-3 MATILDE CUELLO RAMIREZ 25,155.96 
018-0016845-0 MELIDO CUELLO   25,532.04 
018-0016016-8 JOSE CUELLO   27,270.83 
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001-0326045-1 MARGARITO CUELLO RAMIREZ 29,585.56 
031-0216040-9 RAFAEL CUELLO REYES 32,627.71 
001-0389268-3 GLADIS ESTELA CUEVAS SARDAÑA 14,758.53 
022-0001407-0 NELSON ANTONIO CUEVAS PEREZ 18,492.29 
070-0001573-0 EMILIO CUEVAS   21,972.42 
091-0000560-3 ZOILA OSIRIS CUEVAS   24,802.51 
001-0796568-3 VIRGEN DOLORES CUEVAS TERRERO 26,801.04 
002-0004166-3 MARGARITA CUEVAS   26,959.24 
001-0614811-7 ALBERTA CUEVAS MENDEZ 27,293.34 
078-0004025-0 NEURIS CUEVAS SENA 27,857.81 
001-0464230-1 FILADELFIA CUEVAS MATOS 31,361.72 
001-0520994-4 JULIO MARTOS CUSTODIO MARTY 35,110.28 
065-0013460-3 YSIDORA DE JESUS 25,332.64 
058-0005913-0 BERNARDA DE JESUS 28,536.92 
058-0004470-2 ANA CECILIA DE CASTRO FRIAS DE PERALTA 29,700.76 
057-0002139-6 AQUILINO DE CASTRO ACOSTA 34,131.68 
054-0062256-8 MARIA CONSUELO DE JESUS MOREL 23,586.25 
048-0015796-0 TOMASINA DE JESUS DISLA DE RODRIGUEZ 23,824.61 
056-0024079-9 EURIDICES ESTELA DE JESUS RODRIGUEZ 25,011.48 
055-0020234-5 LESBIA ALTAGRACIA DE JESUS ACOSTA 25,171.56 
031-0118119-0 RAMONA ANTONIA DE JESUS TORRES 27,504.28 
052-0000163-3 JUANA MARIA PAULA DE JESUS SOSA DE CONTRERAS 30,094.53 
048-0044725-4 DIGNA EMERITA DE JESUS PEREZ 30,768.61 
002-0084142-7 AMERICA DEL PILAR DE JESUS PEÑA 34,182.38 
037-0021325-3 MARIA RAMONA DE LA CRUZ DE SENA DE P 7,697.19 
041-0007341-2 RAFAELA ANTONIA DE LA CRUZ ACOSTA 8,650.08 
001-0289918-4 RUFA BENERANDA DE LA CRUZ CAMACHO 20,842.68 
001-0571367-1 VERONICA ALTAGRACIA DE LA CRUZ ROJAS DE CEBALLOS 23,015.72 
025-0023799-1 ELBA CRISTIANA DE LA CRUZ   23,222.81 
048-0043505-1 FELIPE DE LA CRUZ DE JESUS 24,190.04 
010-0009736-8 RADAIRSA DE LA CRUZ GIL 24,348.43 
093-0004718-1 VIDAL DE LA CRUZ MARTINEZ 24,378.86 
095-0002926-0 ANA TERESA DE LA CRUZ RODRIGUEZ 24,583.70 
066-0011130-3 FRANCISCA DE LA CRUZ C DE FRANCISCO 25,457.91 
005-0011700-7 JOSE RAMON DE LA CRUZ   26,155.53 
047-0091735-6 FILOMENA DE LA CRUZ GUERRERO 26,203.61 
056-0032074-0 JOSEFA DE LA CRUZ GUZMAN 26,363.34 
001-0875286-6 SANTA ANGELICA DE LA CRUZ   26,743.67 
025-0003596-5 MARIA ISOLINA DE LA CRUZ REYES 27,119.15 
001-0535984-8 ARGENTINA MARIA DE LA CRUZ SALA 27,993.25 
001-0599345-5 BELGICA MARIA DE LA CRUZ   29,100.40 
023-0086720-3 MELANIA ALTAGRACIA DE LA CRUZ AMPARO 30,094.53 
002-0007981-2 MIREYA DE LA CRUZ DE    28,979.92 
020-0004355-0 JUAN ANTONIO  DE LA PAZ DE LA PAZ 25,974.43 
001-0266807-6 MERCEDES JOSEFINA DE LA ROSA BRITO 11,334.07 
097-0000139-0 RAFAEL DE LA ROSA HERNANDEZ 21,070.85 
001-0805484-2 JUANA VALENTINA DE LA ROSA   22,552.26 
001-0467788-5 MILDRED MARGARITA DE LA ROSA GOMEZ 24,082.16 
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037-0041980-1 LEONARDO DE LA ROSA HERNANDEZ 27,169.05 
022-0001754-5 PEDRO NICOMEDES DE LA ROSA RIVAS 28,095.46 
027-0004005-4 LUISA DE LA ROSA SALICHE 28,259.76 
017-0000549-7 ALBA MARIA DE LA ROSA   29,435.15 
017-0001929-0 MAXIMO DE LA ROSA ALCANTARA 29,582.79 
001-0009537-1 ELADIO DE LA ROSA SANTANA 29,842.24 
003-0009219-4 NIEVES MARGARITA DE LA ROSA BERNABEL 30,756.38 
048-0055514-8 MARIA HILARIA DE LEON CONCEPCION 10,889.65 
047-0005585-0 MARIA VIRGEN DE LEON HOLGUIN 22,719.34 
016-0001797-2 GLADYS DE LEON Y RAMIREZ 23,185.29 
056-0015970-0 FRANCISCO DE LEON CRUCETA 23,449.12 
047-0007653-4 MARIA MARCELINA DE LEON ACOSTA 25,722.97 
065-0010506-6 HECTOR JUAN DE LEON Y REYES 28,035.03 
095-0007387-0 LEONARDA ALTAGRACIA DE LEON LOPEZ 30,491.43 
022-0012696-5 RUFINO DE LEON CASTILLO 30,654.97 
005-0000788-5 MIGUEL ANGEL DE LEON DEL ROSARIO 31,209.14 
022-0012175-0 CARLOS JULIO DE LEON RAMIREZ 31,374.29 
031-0141333-8 MARIA GABINA DE LEON ACOSTA 35,017.40 
052-0002859-4 JESUS MARIA DE LEON LOPEZ 38,999.99 
054-0011428-5 ELIDA MERCEDES DE LOS A. RODRIGUEZ DE ROSSI 26,369.44 
011-0002594-7 MIGDA MERCEDES DE LOS SANTO DE VALENZUELA 11,579.90 
013-0003266-9 LUZ MIREYA DE LOS SANTOS   25,473.02 
001-0322786-4 CARMEN MILAGROS DE LOS SANTOS SALVADOR 27,018.47 
001-0636808-7 JULIANA DE LOS SANTOS JIMENEZ 27,194.86 
002-0077554-2 CARMEN DE REGLA DE LOS SANTOS   28,549.89 
008-0001478-9 JESUS NICOLAS DE LOS SANTOS HERNANDEZ 33,809.90 
014-0000497-2 SAGIDIA ERNESTINA DE OLEO RAMIREZ 25,020.76 
001-0636813-7 VIRGILIO DE PAULA ENCARNACION 22,281.99 
104-0007954-6 EFIGENIA DECENA NOVA 24,370.08 
047-0082540-1 LUIS ANTONIO DEL VILLAR GALAN 26,369.02 
001-0363305-3 ANTONIO DEL ORBE RODRIGUEZ 23,173.35 
001-0909279-1 BETY MARIA SALOME DEL ROSARIO ABREU DE SULLY 11,531.48 
001-0005301-6 DIONISIA DEL ROSARIO ALMON 25,280.79 
028-0039952-5 MAXIMA DEL ROSARIO DE ROBLES 26,264.63 
026-0049679-4 QUISQUEYA DEL ROSARIO HERRERA 28,397.51 
047-0082543-5 JUAN FRANCISCO DELGADO   23,276.08 
025-0030586-3 RAMON EMILIO DELGADO SOLIVER 28,979.92 
047-0060358-4 JOSE AGUSTIN DESCHAMPS PIMENTEL 9,784.47 
047-0059827-1 ROSA ESTELA DESCHAMPS PIMENTEL 15,778.47 
001-0764798-4 MARIA ALTAGRACIA DIAZ   9,962.79 
010-0033553-7 NIDIA MARIA DIAZ PEREZ 12,409.62 
001-0257637-8 ALFACIA NEREIDA DIAZ MATEO 22,779.28 
078-0001234-1 APOLONIA DIAZ DIAZ 23,300.18 
001-1001167-3 ZAIDA AMADA DIAZ BOYA 24,060.76 
010-0007427-6 CARMEN YRIS DIAZ BELTRE 24,116.70 
031-0072029-5 ANA JOSEFA DIAZ COLOMBO 24,906.95 
001-0714603-7 MINERVA ARACELIZ DIAZ   25,317.81 
010-0001976-8 JUANA MARIA DIAZ   25,509.19 
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051-0011377-7 ANA PIEDAD DIAZ MOLINA 25,704.25 
001-0401131-7 ANA FRANCISCA DIAZ   25,707.38 
084-0000990-1 FANNY TERESITA DIAZ POLANCO 25,889.17 
056-0015981-7 CATALINA DIAZ TAVAREZ 26,110.35 
040-0000158-8 MINERVA DIAZ MARTINEZ 26,161.26 
056-0074223-2 RAMONA DIAZ ZAYAS DE FERNANDEZ 26,234.82 
056-0001353-5 MILAGROS ALTAGRACIA DIAZ TAVAREZ 26,364.89 
003-0045908-8 MANUEL EDUARDO DIAZ MELO 28,162.77 
027-0009216-2 BARTOLO JOSE DIAZ RAMIREZ 29,963.05 
073-0000132-3 PATRIA LOURDES DIAZ VARGAS 30,094.53 
047-0008159-1 MINERVA ALTAGRACIA DIAZ ORTEGA 32,422.06 
023-0001131-5 FRANCISCO DIAZ RAMIREZ 32,602.41 
045-0003331-3 MAMERTA MARIANA DIAZ DE AZCONA 36,410.66 
001-0800953-1 VICTOR MANUEL DIAZ ESPINOSA 37,875.00 
031-0150340-1 DEISY EMELDA DIAZ  SALCEDO 52,000.00 
002-0062613-3 FRANCIA MERCEDES DIPRE DE DIOS 24,868.62 
056-0017022-8 PURA MARIA DISLA M DE REGALADO 12,492.71 
054-0005035-6 ROSA ANTONIA DISLA GARCIA 25,482.88 
047-0054456-4 MARIA DOLORES DISLA   25,671.79 
001-0542917-9 THELMA LUCIA DISLA VASQUEZ 25,891.28 
001-0410119-1 ALTAGRACIA ELENA DITREN DIAZ 30,905.78 
002-0018680-7 MARIANELA DOLORES DIPRE 20,395.67 
104-0001702-5 ARTURO DOMINGUEZ GARABITOS 9,154.10 
060-0007294-9 DAMIANA DOMINGUEZ DOMINGUEZ 26,184.86 
037-0064734-4 LUCIA DOMINGUEZ DE E CUREN 26,564.62 
047-0096298-0 RAMON BOLIVAR DOMINGUEZ CHAVEZ 26,573.38 
001-0755528-6 MARIA ALTAGRACIA DOMINGUEZ TAVAREZ 29,559.99 
012-0060859-2 ALTAGRACIA MIREYA DOTEL DUVAL 24,227.26 
001-0684506-8 JUVENCIO DOTEL   35,100.00 
065-0012576-7 ANSELMA DRULLARD MALDONADO 25,346.33 
001-0717013-6 GENARO DRULLARD   27,648.56 
057-0002173-5 BIENVENIDO A DUARTE GARCIA 28,569.22 
042-0000608-0 VICENTE ANTONIO DURAN ESTEVEZ 19,143.70 
047-0052720-5 CARLOS JESUS DURAN GONZALEZ 21,756.36 
051-0004833-8 CASILDA ENCARNACION DURAN MARTINEZ 24,329.36 
050-0006209-0 JOSE ADOLFO DURAN ABREU 24,591.65 
047-0034222-5 FELIPE VINICIO DURAN MENDOZA 25,740.13 
076-0008353-4 RUDILANIA DURAN MESA 27,072.21 
001-1255871-3 MARIA DEL ROSARIO DURANTEZ ACERO 19,553.03 
001-1006767-5 RAMON DUVAL   29,696.38 
031-0088605-4 MAGDALENA ANTONIA ECHAVARRIA GUZMAN 24,693.86 
031-0113452-0 CLARIDAD ANTONIA EDUARDO ABREU DE MOSQUEA 22,806.78 
061-0006841-7 SIXTO ELENA ESTRELLA 25,539.84 
110-0000773-9 LUCINDA ENCARNACION DE LOS SANTOS 22,524.50 
104-0008019-7 MERCEDES FATIMA ENCARNACION LORENZO 23,885.82 
108-0002224-5 OILIO ENCARNACION MONTERO 24,028.32 
010-0009055-3 ISABEL ENCARNACION DE ESTEVEZ 24,412.40 
014-0008675-5 ERNESTO ENCARNACION Y ENCARNACION 25,743.17 
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012-0014397-0 MIGUELINA ENCARNACION VALDEZ 25,796.17 
011-0005301-4 CONFESORA ENCARNACION DICEN DE FELIZ 28,495.70 
014-0005030-6 GABRIEL ENCARNACION CASTILLO 28,615.42 
055-0010353-5 DELIA NURIS MERCEDES ESCAÑO RODRIGUEZ DE GIL 25,352.57 
037-0008467-0 FRANCISCO JAVIER ESCAÑO CAMILO 26,417.72 
056-0074244-8 RAMONA ISABEL ESCOLASTICO TEJADA 27,373.21 
031-0000170-4 EMILIO DE JESUS ESPINAL BUENO 12,184.31 
047-0017668-0 JOSE FRANCISCO ESPINAL CAPELLAN 13,245.98 
031-0000171-2 LIDIA DEL CARMEN ESPINAL BUENO 25,066.59 
054-0012043-1 ILUMINADA ALTAGRACIA ESPINAL SANCHEZ 25,645.73 
001-0939658-0 FLADIA ALTAGRACIA ESPINAL DE ROJAS 29,481.42 
056-0059264-5 GISELA BIENVENIDA ESPINAL GOMEZ DE VENTURA 30,094.53 
054-0056568-4 FRANCISCO JAVIER ESPINAL JOAQUIN 39,250.00 
001-0047374-3 MERCEDES ALTAGRACIA ESPINOSA MELENCIANO 12,737.32 
001-0019094-1 FRANKLIN ESPINOSA FELIX 13,210.16 
028-0022078-8 FELICINDO ESPIRITUSANTO GUERRERO 22,167.57 
028-0003298-5 ABRAHAM ESPIRITUSANTO HERRERA 24,558.88 
001-0329267-8 GUILLERMO ESQUEA LARA 11,300.27 
026-0000195-8 CARMEN ESTEBAN SWIFT 25,459.82 
049-0038984-4 AIDA ESTEPHAN RAMIREZ 21,502.84 
044-0013419-5 BRUNILDA DE JESUS ESTEVEZ ESPINAL DE SOSA 24,744.58 
031-0097560-0 CARMEN ILEANA ESTEVEZ CALDERON 24,995.08 
034-0002151-9 AGUEDA ESTEVEZ DE LA ROSA DE B. 25,147.26 
047-0014241-9 RAFAEL EMILIO ESTRELLA GUZMAN 12,557.89 
047-0020093-6 LUIS FRANCISCO JOSE ESTRELLA POLANCO 25,469.40 
061-0000084-0 MIGUEL ANTONIO ESTRELLA   26,244.45 
031-0004083-5 YOSELIN EPIFANIA L. ESTRELLA DOMINGUEZ 31,150.69 
011-0023126-3 ARSENILIA EUGENIA MORETA 26,565.05 
024-0011461-3 MIRIAN RAFAELA EUSEBIO OZUNA 25,192.42 
049-0001532-4 PIEDAD DE JESUS FABIAN HERNANDEZ DE FABIAN 23,752.90 
049-0000097-9 MARIA ISABEL FABIAN H DE HERNANDEZ 25,654.09 
068-0008316-1 RAMON ANTONIO FAJARDO RODRIGUEZ 13,454.35 
060-0000970-1 LUZ OLIDIA FALETTE DE LOPEZ 30,094.53 
055-0002268-5 PEDRO ARISMENDIS FAMILIA BATISTA 22,549.10 
037-0060491-5 ANASTACIO FAMILIA MARTINEZ 24,308.96 
039-0008069-2 FELIX FAMILIA   28,110.33 
045-0000124-5 FRANCISCA ARELIS FANINI RIVAS 26,415.23 
001-0492351-1 PEDRO MARIA FEBLE OVIEDO 31,209.14 
025-0030329-8 MARTINA FEBLES MEJIA DE MERCEDES 26,349.50 
058-0000968-9 JULIO FELIPE Y LOPEZ 25,414.78 
048-0040206-9 REYNA FELIPE P. DE ROSARIO 27,844.04 
056-0049727-4 MILADY ALTAGRACIA FELIPE ACOSTA 30,170.70 
001-0897293-6 SECUNDINO FELIZ CARRASCO 15,067.34 
076-0017609-8 DORIS MARGARITA FELIZ RAMIREZ 20,040.47 
001-0348198-2 JOSE RAMON FELIZ DURAN 20,913.26 
068-0010621-0 MELBA YSABEL FELIZ FERRERAS DE M. 22,029.47 
001-0715468-4 ROBIN DARIO FELIZ ESTEPAN 22,940.90 
001-0053669-7 ALMASILENA FELIZ REYES 23,614.03 
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018-0023127-4 LIDA FELIZ   24,581.72 
080-0001871-6 MELIDA FELIZ CASTILLO 24,956.79 
001-0320094-5 EDUARDINA FELIZ CARRASCO 25,097.77 
076-0013813-0 LAUDELINA FELIZ SERRANO 25,479.55 
019-0004680-4 MARIA ESTHER FELIZ FELIZ 25,557.35 
019-0002162-5 DRIADES NAYADES FELIZ SUAREZ 25,908.11 
018-0026500-9 PETRONILA FELIZ   25,908.68 
018-0041831-9 JOSEFA FELIZ PEREZ DE FELIZ 26,186.19 
019-0010598-0 NACTIVIDAD FELIZ DIAZ 26,189.35 
019-0006279-3 LUIS ANTONIO FELIZ FELIZ 26,263.01 
019-0001779-7 MIREYA FELIZ FELIZ 26,313.62 
019-0007541-5 JUANA FELIZ TEJEDA 26,345.60 
019-0002551-9 RAFAEL FELIZ ALCANTARA 27,230.70 
019-0008985-3 CARLOS FELIZ TEJEDA 27,888.23 
076-0006008-6 ROSA NILDA FELIZ RODRIGUEZ 28,348.90 
108-0001917-5 JULIAN FELIZ   28,655.82 
018-0006943-5 LUIS ENRIQUE FELIZ MATOS 28,776.21 
019-0002063-5 ROSA LIDIA FELIZ BAEZ 28,979.92 
019-0000152-8 LUIS ADOLFO FELIZ URBAEZ 30,094.53 
022-0012629-6 JULIO FELIZ   30,325.36 
018-0038597-1 DANY VIRGILINA FELIZ RODRIGUEZ 44,869.39 
071-0007175-7 RAMONA MILEDY FERMIN ALVARADO 21,832.60 
102-0006942-4 TOMAS FERMIN GONZALEZ 24,913.34 
031-0156846-1 JOSE NICOLAS FERMIN   25,089.43 
053-0004251-1 BENJAMIN FERMIN PEREZ 25,629.62 
102-0001662-3 SILVIA FERNANDEZ Y GARCIA 8,059.59 
047-0083546-7 JUANA MARIA FERNANDEZ PAULINO 9,886.46 
068-0022074-8 FANERIS M ALTAGRACIA FERNANDEZ REINOSO 15,559.38 
012-0011271-0 DIGNA MERCEDES FERNANDEZ DURAN 20,938.55 
047-0029950-8 JOSE ERNESTO FERNANDEZ PAULINO 22,937.39 

056-0059277-7 
MARGARITA 
ALTAGRACIA FERNANDEZ L DE BARROSO 23,234.02 

047-0082582-3 PABLO RAFAEL FERNANDEZ CRUZ 24,670.67 
001-0543756-0 MARIA CONCEPCION FERNANDEZ FERNANDEZ 24,675.42 
069-0001397-7 SERGIO ANTONIO FERNANDEZ ADAMES 24,966.36 
001-0491762-0 ALTAGRACIA YBELICE FERNANDEZ MENDEZ 30,767.76 
102-0004782-6 ANTONIO FERNANDEZ ACEVEDO 35,017.40 
057-0001785-7 MARIA FERREIRA HERRERA 23,132.48 
048-0016281-2 NATIVIDAD FERREIRA BATISTA 25,862.08 
047-0077679-4 AGUSTINA FERREIRA   29,982.14 
054-0027577-1 JUAN FRANCISCO FERREIRAS COLLADO 21,362.29 
055-0015193-0 ROSA MARIA FERREIRAS ALVAREZ 25,530.26 
056-0071903-2 ANA MERCEDES F. FERREIRAS   25,546.69 
054-0035253-9 BIENVENIDA RAMONA FERREIRAS TEJADA 30,759.87 
022-0007097-3 MIGDALIA DOLORES FERRERAS   21,842.95 
070-0001696-9 ALBERTO FERRERAS BENITEZ 22,598.47 
010-0043210-2 FRANCISCO FERRERAS   25,885.48 
110-0000779-6 AIDA GLORIA FERRERAS POCHE 26,839.34 
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022-0015159-1 ANA ELIA FERRERAS DE MESA 27,504.76 
018-0016555-5 CONFESORA FERRERAS   35,437.59 
001-0027834-0 JULIA LAURA FIGUEREO BATISTA DE VARGAS 22,115.70 
001-0424228-4 ISIDORA FIGUEROA   26,033.73 
061-0002409-7 YNES FLETE Y COLON 23,755.40 
001-0114635-5 CARMEN AMELIA FLORENTINO CASTILLO 26,312.63 
002-0004209-1 BERNARDO FLORENTINO DIONISIO 30,094.53 
047-0000790-1 ANA MERCEDES FLORES DE LEON 27,351.38 
047-0094389-9 ANA VICTORIA FLORES PAULA 29,374.86 
022-0002702-3 ALTAGRACIA FLORIAN   29,030.51 
039-0017764-7 MARGARITA FRANCISCO SANTOS 9,809.07 
001-0221367-5 LUCIA FRANCISCO SALAS 12,595.46 
056-0006076-7 ELIDA FRANCISCO ALVARADO 29,865.91 
044-0004515-1 NEIDA DIVINA FRANCO MEDINA 31,209.14 
012-0074547-7 ADALGISA FRIAS DE LOS SANTOS 7,081.32 
001-0274517-1 AGUSTIN DE JESUS FRIAS SUSANA 10,601.66 
001-0485114-2 BELQUIS ANTONIA FRIAS DE POOL 13,734.61 
136-0006689-1 ANGELA FRIAS GENAO 24,085.40 
056-0001380-8 JUANA FRIAS ESTEVEZ 26,261.12 
023-0019062-2 ANGELA ALTAGRACIA FRIAS   27,639.65 
001-0517005-4 GILBERTO RAFAEL FRIAS SASSO 28,311.52 
001-0643237-0 MARIA ALTAGRACIA FROMETA MANZUETA 28,018.99 
081-0007509-5 BERNARDO FROMETA LANTIGUA 28,269.00 
001-0367371-1 BIENVENIDA FULCAR BERIGUETE 21,177.47 
001-0234062-7 ROBERTO FULCAR ENCARNACION 46,216.00 
023-0044173-6 ANGELICA FULGENCIO MANZANILLO 26,793.24 
001-0188871-7 MAYRA ALTAGRACIA GABRIEL PEÑA 9,876.07 
047-0024253-2 MIRALBA ALTAGRACIA GALAN BEATO DE MOTA 25,673.25 
049-0050454-1 MARCOS ANTONIO GALAN CASTRO 37,700.02 
104-0001751-2 JOSE GARABITOS ORTIZ 24,429.10 
049-0005670-8 ESPERANZA GARCIA REINOSO 9,358.43 
001-0568926-9 ISELSO TEONILO GARCIA REYES 10,648.73 
001-0265962-0 HUMBERTO GARCIA VILLA 14,133.42 
097-0000721-5 EUGENIO SALVADOR GARCIA JIMENEZ 18,583.81 
047-0043035-0 RHADAMES CONCEPCION GARCIA JIMINIAN 18,663.68 
001-0248199-1 JUANA MATILDE GARCIA ADAMS 21,233.04 
047-0017147-5 JOSE JOVINO GARCIA PEREZ 21,859.23 
028-0042033-9 MAXIMO DARIO GARCIA BIGAY 21,954.53 
047-0048487-8 PEDRO GARCIA PERALTA 22,253.70 
031-0112885-2 FLOR DEMETRIA GARCIA   22,336.06 
001-0998129-0 MERCEDES GARCIA LORENZO 22,605.46 
093-0014161-2 ANIBAL GARCIA   23,314.63 
047-0010379-1 MARGARITA GARCIA C. DE CONTRERA 23,552.80 
001-0570479-5 LUZ GERMANIA GARCIA HAMILTONG 25,091.20 
054-0013453-1 ANGELA JUANA GARCIA JIMENEZ 25,431.56 
014-0000135-8 NIEVE LUISA GARCIA MONTERO 25,468.62 
047-0019350-3 EMILIA ALTAGRACIA GARCIA   25,523.31 
001-0284974-2 BERTA GARCIA NATALIO DE PEREZ 25,564.22 
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047-0085723-0 RAFAEL GARCIA MOTA 25,753.19 
104-0007440-6 JULIO CESAR GARCIA AMANCIO 25,792.21 
024-0000362-6 ELBA JOSEFINA GARCIA SOSA 26,300.14 
047-0018837-0 JUANA LUISA GARCIA   26,458.73 
018-0003093-2 POLIBIO GARCIA MEDRANO 26,813.98 
097-0004982-9 LOURDES MARIA GARCIA HERNANDEZ 26,821.61 
025-0000539-8 IDALIA MARIBEL GARCIA   26,986.16 
005-0024864-6 SANTIAGO GARCIA DE LEON 28,059.34 
047-0085724-8 ANA EDUVIGIS GARCIA O DE CACERES 28,223.93 
001-1202939-2 LUCIA GARCIA DIEGO ROMERO 28,522.32 
053-0013026-6 JULIO CESAR GARCIA ABREU 28,717.66 
002-0087233-1 ROLANDO GARCIA   29,154.59 
005-0009768-8 VIRGILIO GARCIA DEL ROSARIO 29,233.24 
097-0020203-0 MAIRA QUEOSIRI GARCIA CUETO 30,060.11 
047-0019354-5 GLADIS GARCIA REYNOSO 30,068.65 
031-0083942-6 AMELIA TERESA DE J. GARCIA TAVERAS 31,560.96 
002-0081232-9 JOSE RAMON GARCIA   32,323.75 
001-0490115-2 LIDIA ALTAGRACIA GARCIA CONCEPCION 33,538.62 
031-0169709-6 ALEIDA ALTAGRACIA GARCIA DE V. DE VALERIO 25,369.74 
018-0026562-9 MARIA CELESTE GARO   DE GOMEZ 25,987.48 
028-0006867-4 LUZ MARIA GARRIDO CORPORAN 25,883.14 
085-0005757-8 AGRIPINA GARRIDO SANCHEZ DE PEGUERO 29,756.68 
041-0012806-7 RAMON IGNACIO GENAO   21,663.87 
023-0025253-9 ELSA MARIA GENAO S DE RODRIGUEZ 24,373.37 
031-0112329-1 RAFAEL ENRIQUE GENAO   27,085.08 
001-0505553-7 MARIA DEL CARMEN GENAO CACERES 32,591.00 
042-0001686-5 LUIS MIGUEL GENAO NUÑEZ 33,302.98 
003-0039259-4 ANTOLINA GERALDO   25,117.72 
003-0050424-8 JOAQUINA ANATALIA GERALDO ROA 26,059.48 
010-0035773-9 MILDA MARIA GERARDO   24,841.86 
058-0000381-5 MARIA ANTONIA E. GERMAN ROSARIO 20,445.17 
001-0437633-0 RAFAEL BIENVENIDO GERMAN GERMAN 23,814.91 
068-0005313-1 GLORIA MA. GERMAN ADAMES 24,156.97 
055-0017102-9 ANA LOURDES GERMAN ALMANZAR 25,117.72 
055-0000177-0 JOSE ALBERTO GERMAN LIRIANO 25,549.46 
028-0007885-5 PILAR GERMAN   25,925.11 
001-0434082-3 MARIA ANTONIA GERMAN CASTILLO 27,374.73 
067-0004802-5 RAFAEL GERMAN ENCARNACION 28,715.91 
001-0482632-6 ELEODORO ANDRES GERMAN TEJADA 30,040.40 
056-0109240-5 ZUNILDA ALTAGRACIA GERMOSO REYES DE CASTILLO 25,265.83 
084-0001035-4 FELIX ANIBAL GERONIMO RAMIREZ 48,115.78 
055-0022429-9 JOSEFINA GIL TAVERAS 25,013.55 
033-0016066-4 LUCIA MIGUELINA GIL GARCIA 25,049.27 
051-0001665-7 CARMEN ALTAGRACIA GIL REINOSO 25,561.46 
046-0014310-3 MERCEDES DEL CARMEN GIL CORNIEL 26,538.90 
028-0010618-5 MARIA LUZ GIL   27,300.93 
081-0005489-2 LUIS GIL JOSE 31,734.05 
076-0001180-8 FELIX GOMERA PEREZ 25,892.08 
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001-0296844-3 XIOMARA GOMEZ POLANCO DE JAQUEZ 10,321.44 
102-0004817-0 ANA MERCEDES GOMEZ VIDAL 11,259.50 
047-0069606-7 ELSA MARIA GOMEZ ORTIZ 12,458.17 
001-0502516-7 JUANA RAFAELA GOMEZ ORTIZ 13,343.73 
055-0018557-3 LUIS MARIA GOMEZ LIRIANO 20,040.54 
001-0622518-8 VALENTINA GOMEZ   24,591.08 
017-0001550-4 MARIA GUADALUPE GOMEZ VIDAL 25,301.86 
031-0101777-4 MINERVA ALTAGRACIA GOMEZ INFANTE 25,334.63 
047-0062553-8 DINORAH MERCEDES GOMEZ   25,486.00 
073-0004130-3 ILMA ANTONIA GOMEZ GUZMAN DE ESTEVEZ 25,923.76 
031-0147164-1 NARCISA GOMEZ   27,865.31 
037-0019483-4 JOSE ISRAEL GOMEZ GUZMAN 27,974.50 
039-0016653-3 PRIMO FELICIANO GOMEZ VARGAS 28,216.94 
102-0001972-6 ENOY GOMEZ POLANCO 29,256.77 
084-0001539-5 AMADOR GOMEZ FELIZ 29,631.63 
018-0016959-9 CLARA EMILIA GOMEZ PEREZ DE FELIZ 32,602.41 
014-0005806-9 ARCADIO GOMEZ GARCIA 36,499.09 
031-0195137-8 SONIA ALTAGRACIA GONELL DE LUISA 29,781.15 
065-0007639-0 MARCELINO GONZALEZ Y VAQUERO 12,443.70 
028-0007896-2 MARIA DEL CARMEN GONZALEZ GONZALEZ 22,223.51 
067-0008212-3 ANDREA GONZALEZ   23,708.04 
102-0001253-1 LUCAS LEONIDAS GONZALEZ GUZMAN 24,485.32 
051-0004516-9 MARIA ISOLINA DEL C. GONZALEZ DISLA 24,562.37 
020-0002215-8 FREDYS MANUEL GONZALEZ   25,142.69 
054-0054440-8 CARMEN NELIA GONZALEZ ABREU 25,866.32 
001-0073264-3 ZOILA ALTAGRACIA M. GONZALEZ DE GONZALEZ 26,100.56 
046-0002098-8 RAMON ANTONIO GONZALEZ MEDRANO 26,232.43 
001-0272139-6 ANGELA DEL PILAR GONZALEZ QUELIS 27,405.75 
102-0005479-8 DOMINGO GONZALEZ GONZALEZ 27,865.30 
049-0031904-9 ANDRES GONZALEZ Y IMBERT 28,223.93 
001-0796707-7 THEODORO GONZALEZ   28,276.70 
049-0008930-3 PEDRO GONZALEZ   28,340.16 
001-0592631-5 WILLIAM ALBERTO R. GONZALEZ   28,763.10 
001-0404115-7 ESTAUROFINA CELESTE GONZALEZ JAQUEZ 32,204.79 
051-0000160-0 ELENA ALTAGRACIA GONZALEZ ALVAREZ 43,500.00 
051-0000160-0 ELENA ALTAGRACIA GONZALEZ ALVAREZ 43,500.00 
056-0063091-6 NORIS RAMONA ALT. GORIS PERALTA 26,389.08 
002-0023525-7 HADA ESTELA GRACIA DOMINICI 21,754.02 
001-0254701-5 ALTAGRACIA GRACIANO CUEVAS 26,068.70 
001-0527496-3 ADOLFINA GREEN ROA 11,810.41 
054-0008930-5 ROSA REGINA M. GRULLON MEDINA 21,767.53 
103-0003031-8 ELISA ANTONIA GRULLON ALVAREZ DE B. 28,787.66 
054-0026397-5 DELCIDA LUCIA GRULLON UREÑA 29,862.42 
001-0065007-6 MARISOL ALTAGRACIA GRULLON MORONTA DE C. 32,602.41 
054-0010281-9 EULOGIA MARIA GUABA TAVERAS 24,448.09 
031-0109522-6 GLADYS GUERRERO AVILA DE SANTANA 11,583.32 
002-0018097-4 SANTA CRISTINA GUERRERO POLANCO 19,554.60 
047-0126991-4 RAFAEL GUERRERO CRUZ 22,395.83 
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001-0871451-0 SILVIA ALTAGRACIA GUERRERO RIVERA 25,572.39 
003-0013091-1 FRANCIA GUERRERO CASTILLO 27,234.11 
028-0011996-4 CANDIDO ELIGIO GUERRERO CEDANO 37,700.02 
054-0046880-6 RAMON EMILIO GUICHARDO TAVAREZ 25,508.62 
001-0321517-4 DIMAS ALBERTO GUILAMO MARTE 27,283.66 
002-0076493-4 MIRIAM GUILLEN PULA 22,885.44 
001-0710908-4 OLGA ELENA GUTIERREZ RIVAS 28,002.62 
053-0007049-6 MIDIA ALTAGRACIA GUTIERREZ R. DE CEBALLO 28,758.74 
002-0020686-0 RAMON ANTONIO GUTIERREZ MEDINA 32,357.78 
001-0301895-8 FRANCISCA MARCELINA GUZMAN   11,028.22 
001-0532593-0 ANGELITA FRANCISCA GUZMAN CABRERA 11,654.53 
053-0014681-7 VINICIO GUZMAN   22,489.35 
051-0005585-3 ANA CRISTINA GUZMAN GUZMAN DE TORIBIO 22,766.08 
049-0025440-2 MIGUEL GUZMAN CONTRERAS 23,096.19 
047-0108224-2 ROSA MARIA GUZMAN R. DE GONZALEZ 24,975.73 
041-0004522-0 PALMERA DEL ROSARIO GUZMAN   25,147.73 
001-0475528-5 HILDA ALTAGRACIA GUZMAN REYNOSO 25,545.29 
054-0007754-0 PORFIRIO ANTONIO GUZMAN GUZMAN 25,549.98 
031-0261600-4 ANA DELIA GUZMAN MEJIA 25,794.54 
001-0081373-2 BASILIA GUZMAN PEREZ 26,240.27 
054-0028424-5 SENCION GUZMAN GOMEZ 26,376.81 
096-0000203-5 MIGUEL ANGEL GUZMAN TORIBIO 28,155.61 
087-0002259-6 RHADAMES AQUILES GUZMAN RUIZ 30,141.87 
047-0091833-9 JOSE FELIPE GUZMAN CRUZ 30,148.17 
048-0033303-3 JORGE GUZMAN   31,209.14 
023-0023489-1 CLEMENTINA ALT. HENRIQUEZ MAYON DE MEDINA 21,399.44 
032-0002154-5 ANTONIA DE JESUS HENRIQUEZ DE LA CRUZ  DE CRUZ 23,899.80 
066-0005822-3 ANTOLINA HENRIQUEZ Y DE LA CRUZ 26,274.61 
001-0872337-0 SONIA VICTORIA HENRIQUEZ   30,539.68 
001-0409399-2 ANA ESTHELA HENRIQUEZ RODRIGUEZ 40,527.39 
018-0029968-5 ANASTACIO HERASME   21,949.59 
002-0076501-4 MANERTA EVELIA HERASME   22,975.18 
001-0079950-1 FRANCIA LOURDES HERASME DE PECHECO 23,169.54 
022-0020490-3 YRMA HERASME BRITO 23,623.69 
022-0000198-6 ANTIA DORILA HERASME   24,104.22 
002-0008614-8 FEUDIS HERASME   25,187.17 
001-0635937-5 LEONIDAS HERASME   29,817.88 
001-0818894-7 RAMON HEREDIA PEREZ 24,004.36 
005-0019021-0 GENARO HEREDIA HEREDIA 31,850.85 
077-0001039-5 CRISTINA HEREDIA DIAZ 35,017.40 
001-0079955-0 ANA ALT DEL C DE JESUS HERNANDEZ BAZIL 13,095.83 
056-0012995-0 ANA ZUNILDA HERNANDEZ HERNANDEZ DE R. 22,660.02 
001-0553612-2 LUCIA HERNANDEZ   22,705.50 
071-0007806-7 ANA HILDA HERNANDEZ PAYANO DE GOMEZ 22,791.26 
045-0007717-9 DILECCIA MARIA HERNANDEZ QUIÑONES 23,490.31 
056-0035127-3 NEREYDA HERNANDEZ GIL DE BURGOS 24,525.97 
001-0514340-8 LIDIA HERNANDEZ   25,050.42 
056-0054625-2 DENNIS ACELIS HERNANDEZ POLANCO 25,134.90 
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056-0007073-3 PEDRO APOLINAR HERNANDEZ MARTINEZ 26,256.88 
101-0003430-4 EDUARDO ANTONIO HERNANDEZ GOMEZ 27,465.02 
056-0022027-0 MAIRA FLORIANA HERNANDEZ HERNANDEZ 27,743.83 
047-0071919-0 CATALINA HERNANDEZ ACOSTA 27,888.73 
136-0002357-9 MAXIMA CARLOTA HERNANDEZ CROUSETT 28,329.98 
048-0013383-9 ANDRES MARIA HERNANDEZ DURAN 28,637.17 
001-0623937-9 GERCIANA MARIA HERNANDEZ DURAN 28,889.88 
003-0010966-7 LUIS MANUEL HERNANDEZ GERMAN 28,979.92 
056-0006545-1 NORBERTO APOLINAR HERNANDEZ MARTINEZ 29,342.17 
049-0041590-4 NICUMEDES ANTONIO HERNANDEZ   29,381.77 
001-0433061-8 FRANCIA HERNANDEZ JIMENEZ 31,779.48 
026-0061609-4 MIREYA HERRAD   26,212.19 
001-0255801-2 LUZ MARIA HERRERA   22,350.99 
001-0676185-1 LUIS HERRERA SANCHEZ 25,467.28 
123-0009033-4 MERCEDES HERRERA ACOSTA 26,270.81 
005-0008350-6 MIDONIO HERRERA HEREDIA 34,111.27 
001-0503673-5 YRYS VIOLETA HIDALGO HERNANDEZ 11,844.53 
064-0008723-2 MARIA MERCEDES HIDALGO CAPELLAN 21,541.80 
061-0000854-6 JUAN HIDALGO MARTINEZ 28,553.56 
059-0000961-3 JULIANA HILARIO HILARIO 23,491.59 
071-0027990-5 MILEDYS HILARIO GONZALEZ 25,869.44 
039-0004645-3 MODESTO ANTONIO HIRALDO CRUZ 24,364.04 
037-0008586-7 FRANCISCO HIRALDO CRUZ 24,379.52 
038-0008939-7 LIDIA HIRALDO FLORES 29,098.94 
031-0109548-1 NILDA MIGUELINA HODGE   9,858.98 
047-0070262-6 MARIA GUADALUPE HOLGUIN DE LA CRUZ 25,625.66 
047-0061572-9 ANGEL DE JESUS HOLGUIN DE LA CRUZ 25,738.58 
047-0011505-0 RAFAEL ALFONSO HOLGUIN UREÑA 28,647.75 
081-0007048-4 AMERICO HOLGUIN CEBALLOS 31,209.14 
023-0027980-5 DORIS CATALINA HUMPHREYS ORTIZ 10,240.93 
037-0062647-0 HIGINIO HURTADO SILVERIO 23,409.46 
034-0010143-6 JOSE DEL CARMEN INOA   28,423.17 
002-0049190-0 JUAN ISABEL DIPRE 25,960.74 
047-0012030-8 SONNIA VITALINA M. ISALGUEZ MEJIA 26,414.48 
001-0090674-2 NICANOR JAQUEZ REYES 11,513.26 
001-0479556-2 MARGARITO MARIA JAQUEZ PEGUERO 12,969.22 
087-0005295-7 ANGEL RAMON JAQUEZ REINOSO 23,401.15 
040-0003938-0 FREDDY JAQUEZ CRUZ 30,094.53 
001-0909249-4 MARIA MARGARITA JAVIER   25,937.54 
066-0005289-5 MARIA ARCENIA DE JESUS ADAMES 29,158.96 
010-0000264-0 MANUEL MARIA JIMENEZ ROSSO 11,288.04 
001-0776659-4 RAMONA ALTAGRACIA JIMENEZ DE JESUS 12,611.62 
010-0009182-5 JUANA EDITA M JIMENEZ RAMIREZ 22,453.38 
001-0384878-4 MINERVA ALTAGRACIA JIMENEZ   22,637.48 
001-0689227-6 MARIA JIMENEZ ENCARNACION 22,675.99 
010-0001543-6 RAMONA MARIA JIMENEZ   22,723.41 
001-0817709-8 NEYDA ANGELICA JIMENEZ CAIRO 22,735.49 
090-0007196-0 CRICEIDA JIMENEZ REYES 22,985.64 
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052-0008524-8 FRANCISCO JIMENEZ NICASIO 23,997.55 
047-0008285-4 FLORINDA ANTONIA JIMENEZ MALDONADO 24,250.12 
031-0239909-8 PRIMITIVA DEL SOCORRO JIMENEZ LANTIGUA 24,338.69 
028-0012397-4 JUANA JIMENEZ CASTILLO 24,455.75 
022-0014856-3 SUSANA JIMENEZ MATEO 24,456.10 
055-0014391-1 JULIANA ANTONIA JIMENEZ MERCEDES 24,485.75 
031-0042119-1 MILEDY ALTAGRACIA JIMENEZ GONELL 25,346.53 
020-0001175-5 ARCENIO JIMENEZ PEREZ 25,411.87 
041-0001601-5 ALTAGRACIA JIMENEZ   25,514.43 
056-0074016-0 CRISTINA ALTAGRACIA JIMENEZ MENDOZA 25,639.71 
001-0861383-7 ELPIDIO JIMENEZ GUERRERO 25,814.86 
048-0006026-3 REINA MARIA JIMENEZ VENTURA 25,970.32 
016-0000995-3 BERANIEGA JIMENEZ   26,131.04 
001-0602818-6 JUANA PAULA JIMENEZ VALERA 26,150.31 
028-0007941-6 MANUEL ANTONIO JIMENEZ CASTILLO 26,271.29 
056-0024174-8 RAMONA JIMENEZ RODRIGUEZ DE GARCIA 26,592.26 
001-0873302-3 TERESA DE JESUS JIMENEZ HERNANDEZ 27,843.08 
045-0000686-3 NORMA JIMENEZ DE ORTIZ 28,094.60 
056-0016095-5 CARMEN DELIA JIMENEZ VASQUEZ 28,109.53 
052-0008317-7 LOURDES JIMENEZ NICASIO 30,094.53 
047-0069690-1 PAULINA DE JESUS JIMENEZ UREÑA 32,690.65 
001-0504263-4 RAFAEL ANTONIO JIMENEZ CASTILLO 41,943.20 
031-0073813-1 RAFAEL DIOGENES JIMINIAN ESPINAL 22,710.39 
056-0001057-2 DELCIO RAFAEL TOMAS JOAQUIN PAULINO 25,376.55 
001-0191700-3 MARIA DOLORES JOGA DE BATISTA 24,631.92 
066-0015839-5 JOSE JOHN PAREDES 22,998.63 
001-0313858-2 FAUSTO JON NUNEZ 37,550.50 
051-0004187-9 ANA MIRIAN JORGE GERMAN 25,580.97 
058-0022878-4 RAMONA JOSE BREA 22,115.16 
024-0009812-1 CARMEN DELIA JOSE FLORENTINO 29,803.87 
043-0000165-0 CLEOTILDE JUAN DE AMARANTE 24,728.75 
097-0003868-1 MIRIAN JUMA GONZALEZ 13,082.85 
061-0013669-3 MARGARITA JUMA MENGO 30,206.72 
066-0003735-9 NORMA MARIA KING DE REYES 11,151.26 
023-0085362-5 MILAGROS CECILIA KORVAL ORTIZ 24,380.99 
031-0276535-5 ELSA ALTAGRACIA LABOUR ROMAN 19,554.60 
002-0022901-1 RAFAEL ARMANDO LACHAPELLE LIMARDO 36,410.66 
037-0013910-2 ALEJANDRINA LAGUARD ALVAREZ DE SANCHEZ 32,602.41 
065-0001056-3 ZULINA YOCASTA LALANE JESURUM 25,732.90 
061-0015331-8 JUAN CARLOS LANTIGUA GUZMAN 24,574.70 
047-0002674-5 FELIPE ANTONIO LANTIGUA ANGELES 25,367.60 
054-0087824-4 HECTOR FRANCISCO LANTIGUA GUTIERREZ 32,069.96 
001-0411814-6 MARIA EUFEMIA LAPAIX TAPIA 12,487.04 
001-0336314-9 ROBERTO ANTONIO LARA MATEO 12,070.90 
002-0074788-9 LIDIA MARIANA LARA ROA DE TEJEDA 23,251.91 
003-0026252-4 CELESTE LARA CASTILLO 24,422.55 
001-0278328-9 ROSA ONDINA LARA ESPINOSA 24,642.58 
002-0013143-1 LEONARDO LARA DIPRE 25,142.70 
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104-0007450-5 JUAN LARA DECENA 25,225.82 
091-0000686-6 MILADYS LARA GONZALEZ DE F. 26,115.22 
001-1519239-5 NELSON LARCIER LOPEZ 22,861.95 
011-0005404-6 LEONCIA LEBRON JIMENEZ 25,117.51 
001-0710139-6 ALTAGRACIA RAMONA LEBRON DE LOS SANTOS 25,507.41 
001-0793822-7 FLOR DE LIS LEBRON   29,940.20 
001-0800057-1 ANGEL ROLANDO LEDESMA ARVELO 24,643.64 
001-0623983-3 DELFINA LEINO DE JESUS DE GARCIA 26,491.50 
001-0448733-5 MARITZA ALTAGRACIA LEON NULL 18,274.41 
045-0006519-0 BARIS YOLANDA LEON PENA 25,636.08 
054-0009810-8 DIONICIA LEON ESPINAL DE PEREZ 28,088.23 
002-0012507-8 MARIANELA ALTAGRACIA  LEON GARCIA DE P. 32,602.41 
048-0052291-6 GENARO LEONARDO CAPELLAN 30,699.59 
001-0486058-0 DOMINICANO LEONARDO   43,000.00 
090-0012470-2 RAMONA LEYBA DE MEJIA 28,909.47 
008-0002863-1 JUANA MARIA LEYBA MORENO 33,809.90 
066-0015609-2 ANGEL AUGUSTO LIDER   28,143.48 
054-0046472-2 SERVIA MERCEDES LIRANZO UREÑA DE MENDEZ 27,284.25 
013-0006250-0 RAMONA LIRIANO H. DE DE LA CRUZ 26,633.03 
060-0011853-6 CUMELO ANTONIO LIRIANO GARCIA 30,911.05 
056-0063130-2 CANDIDA SUSANA LIZARDO VENTURA 25,517.99 
047-0015443-0 NERIS ALTAGRACIA LOPEZ LARA 12,036.47 
031-0068556-3 RAMON ANTONIO LOPEZ ESPINAL 12,584.57 
049-0003261-8 AURELIO LOPEZ POLANCO 22,077.71 
055-0011202-3 LIDIA CECILIA INES LOPEZ MARTINEZ 22,415.34 
047-0058941-1 ADA T DE JESUS LOPEZ DURAN 22,862.26 
051-0007418-5 MARTINA LOPEZ NUNEZ 24,563.78 
047-0022532-1 MARIA MILAGROS LOPEZ BEATO DE TAPIA 24,817.70 
054-0007357-2 CRISTIANA GUADALUPE LOPEZ CRUZ 25,155.96 
055-0024087-3 JOSE ALTAGRACIA LOPEZ ROSARIO 25,479.32 
054-0059426-2 GLORIA MARTHA LOPEZ GONZALEZ 25,615.30 
051-0002234-1 MARIA MERCEDES LOPEZ NUÑEZ DE GARCIA 25,689.20 
060-0013359-2 JOSE DOMINGO LOPEZ GONZALEZ 30,094.53 
047-0003875-7 CARLOS AUGUSTO LORA ACEVEDO 13,047.46 
031-0011117-2 MERIDO ANTONIO LORA COLLADO 13,099.42 
031-0073073-2 ENEYDA SOCORRO LORA JIMENEZ 24,649.95 
047-0059400-7 MARIA IDALIA LORA ACEVEDO DE QUIROZ 30,045.93 
052-0005437-6 INOCENCIA LORA JIMENEZ 31,209.14 
002-0004388-3 FRANCISCO LORENZO   11,877.66 
042-0001093-4 BERNARDA MAGALYS LUCIANO MADERA 9,555.25 
031-0182707-3 JOSE AGUSTIN LUCIANO GARCIA 30,585.10 
001-0388818-6 MARIA BIENVENIDA LUGO CONTRERAS 11,517.94 
047-0032937-0 ROGELIO ANTONIO LUGO PEREZ 28,843.50 
001-0198996-0 EUNICE ESTEL LUNA CASTELLANOS 22,236.33 
104-0007474-5 RAUL LUNA DOMINGUEZ 23,730.19 
104-0001052-5 JOSE FRANCISCO LUNA DOMINGUEZ 25,654.99 
049-0004410-0 ANA ANTONIA LUNA NUÑEZ 25,918.26 
013-0000947-7 BERNARDINO MACEO SOTO 24,681.06 
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065-0011997-6 ANA MALDONADO DE LOS SANTOS 26,505.34 
093-0026443-0 DOLORES MALDONADO TIBURCIO DE GARCIA 30,466.26 
066-0015385-9 PATRICIO MALDONADO FRENANDEZ 33,613.19 
037-0023486-1 MARIA JOSEFA MALMOLEJOS POLANCO DE ATILES 26,362.55 
066-0013842-1 EDUVIGES ALTAGRACIA MALOON DE LA CRUZ 11,194.95 
018-0016990-4 ALBERTO ALIDIO MANCEBO   28,693.19 
005-0022972-9 BLAS MANZUETA SEVERINO 29,101.28 
047-0059405-6 ROSA MARIA MARACALLO CONCEPCION 25,892.01 
052-0000195-5 MARIA MERCEDES MARIA FERNANDEZ 21,863.16 
056-0067797-4 JOSE YGNACIO MARIA SUSANA 24,238.76 
056-0010003-5 RAFAELA FATIMA MARIA DE JESUS 28,798.80 
048-0049995-8 ROSA CARMEN MARIZAN HERNANDEZ 25,424.92 
058-0019035-6 PAULINA MARMOLEJOS MERCEDES 17,971.02 
047-0070768-2 MARIA CONSUELO MARMOLEJOS VALERIO 25,414.22 
040-0005934-7 RAMONA MARMOLEJOS REYNOSO 28,394.34 
002-0024218-8 ROGELIO MARQUEZ MILIANO 24,804.76 
001-0035345-7 JOSE ELIGIO MARTE MARTE 10,295.60 
002-0010766-2 CANDIDO RAFAEL MARTE SANCHEZ 18,537.26 
001-0505646-9 MIREYA ALTAGRACIA MARTE MERCEDES 23,845.72 
055-0013879-6 DARIO MARTE AMEZQUITA 24,619.74 
037-0019608-6 LEONARDA MARTE ABREU 26,330.78 
047-0003323-8 SALUSTINA MARTE MENDEZ 29,642.20 
019-0002680-6 CARMEN ALEJANDRINA MARTE FELIZ 31,327.21 
037-0002443-7 CAYETANA MARTINEZ FERMIN 9,866.70 
001-0278003-8 RAFAEL CRISTOBAL MARTINEZ PERDOMO 12,351.17 
031-0167168-7 LEANDRO SALOMON MARTINEZ VERAS 12,873.47 
039-0002380-9 ILUMINADA MARTINEZ   17,408.36 
045-0009727-6 MANUEL DE JESUS MARTINEZ   20,943.52 
010-0045093-0 PEDRO MARIA MARTINEZ ALCANTARA 21,847.40 
001-0437699-1 RAMON EMILIO MARTINEZ HERNANDEZ 22,850.72 
012-0015700-4 CLARA ONDINA MARTINEZ SALDAÑA 23,052.56 
047-0012076-1 JUANITA MARTINEZ ROJAS 23,365.12 
001-0030985-5 RAFAEL ARTURO MARTINEZ BIDO 23,448.12 
001-0449121-2 BIENVENIDO MARTINEZ FERRER 23,449.70 
020-0001913-9 ENRIQUE MARTINEZ BELLO 23,917.66 
003-0002854-5 JUAN ERNESTO MARTINEZ TEJEDA 25,217.60 
085-0005146-4 ROSA INDIA MARTINEZ   25,552.88 
047-0074726-6 PATRIA ARGENTINA MARTINEZ REINOSO DE SUBI 25,607.49 
056-0024694-5 PAULINA MARTINEZ MARTINEZ 25,734.46 
001-0254747-8 SONNIA MANUELA MARTINEZ PELAEZ 25,939.11 
001-0440679-8 MARIA ALTAGRACIA MARTINEZ   25,953.76 
002-0005153-0 MARIA MARGARITA J. MARTINEZ GOMEZ 27,822.44 
056-0041063-2 YSABEL MARTINEZ C DE DE LA CRUZ 28,814.66 
003-0004914-5 SANTA MILANYS MARTINEZ M DE MONTES DE O 28,877.58 
071-0011423-5 MARIA MILAGROS MARTINEZ   30,094.53 
066-0012869-5 MARCIA MARTINEZ Y ADAMES DE F. 30,141.18 
017-0000706-3 AGUSTINA MARTINEZ MATOS 30,805.78 
001-0654388-7 EPIFANIO MARTINEZ   34,143.97 



-75- 
_________________________________________________________________________ 
 
054-0019037-6 FAUSTO ANTONIO MARTINEZ PAULINO 44,950.00 
031-0093652-9 JOSEFINA ANTONIA MATA REYES 26,021.60 
026-0003210-2 ROSA BLANCA MATAR BALIS 26,816.96 
002-0001412-4 FRANKLIN A DE JESUS MATEO BELTRE 7,716.79 
003-0011545-8 RAFAELA MATEO RAMIREZ 21,969.36 
104-0008068-4 DANIEL MATEO ALCANTARA 23,105.83 
001-0297685-9 IGNACIO MATEO   24,400.66 
002-0066498-5 CRISTIANA MATEO DE RAMOS 26,063.38 
001-0474475-0 SILVIA MATEO CUEVAS DE GUERRA 28,893.83 
016-0000652-0 JUAN JOSE MATEO MARTINEZ 28,979.92 
022-0012318-6 PEDRO MATEO   29,449.54 
045-0011151-5 NORMA AURELIA MATIAS NUÑEZ DE DURAN 26,650.46 
048-0011345-0 MARIA MILAGROS MATIAS INOA 28,979.92 
001-0480298-8 ROSA MARIA MATOS CASTRO 10,654.44 
001-0359826-4 SERGIO AUGUSTO MATOS   22,087.54 
018-0014348-7 ANGUSTIA MATOS ESPINOSA 23,446.98 
022-0023802-6 FRANCISCO MATOS PEREZ 23,483.94 
001-0941397-1 ARACELIS MATOS   23,542.34 
080-0001187-7 ISABEL DE JESUS MATOS CUEVAS 26,063.15 
001-0392038-5 JOSEFA MATOS SEGURA 26,441.36 
078-0006535-6 TEODORO MATOS   28,979.92 
091-0000227-9 BRAUDILIA MATOS BATISTA DE TERRERO 30,094.53 
020-0005623-0 MAXIMO MATOS   30,459.26 
001-0743908-5 DILSA MATOS NOVAS 32,788.10 
067-0001054-6 VIRGINIA ALTAGRACIA MAURICIO   24,823.08 
001-0179419-6 NATIVIDAD ADRIANA MEDINA GARCIA 10,892.34 
001-0487712-1 JOSE MEDINA LOPEZ 13,225.35 
001-0019638-5 BRAULIO DATIL MEDINA GARCIA 19,554.60 
013-0011227-1 ESMELIN DARIO MEDINA SOTO 19,734.55 
013-0022619-6 ANDRES YAROLDY MEDINA CASTILLO 22,815.40 
001-0864869-2 THELMA F DALIZA MEDINA   23,064.59 
002-0117459-6 WENCESLAO MEDINA GARCIA 23,606.56 
099-0000191-9 ESTELA MEDINA   24,042.43 
010-0008580-1 MIGUEL ALFONSO MEDINA BENITEZ 24,850.46 
042-0005267-0 ELBA DE JESUS MEDINA ALMONTE DE GOMEZ 25,143.83 
013-0001522-7 CRISTINA MEDINA VAZQUEZ 25,361.73 
054-0025471-9 ELSA EUDOSIA MEDINA JIMENEZ 25,491.45 
010-0006996-1 CONFESORA MARIA MEDINA DE SANTANA 26,708.16 
013-0008620-2 LUIS MANUEL MEDINA CASTILLO 28,011.60 
070-0000839-6 DOMINGO MEDINA MENDEZ 28,477.00 
070-0001263-8 SOCRATES MEDINA DOTEL 28,705.45 
002-0085477-6 CASILDA JOSEFINA MEDINA DEL ROSARIO DE TURBI 29,285.94 
076-0000852-3 JUAN MEDINA SANCHEZ 42,030.30 
042-0002069-3 BUENAVENTURA MEDINA ALMONTE 43,000.00 
001-0558105-2 MANUEL ANDRES MEDRANO PEREZ 19,481.11 
020-0003465-8 ALTAGRACIA EUGENIA MEDRANO MDEZ DE MENDEZ 24,603.43 
001-0912560-9 AURA VIRGEN MEDRANO MEDRANO 25,570.71 
001-0819004-2 MARINA MEDRANO PEREZ DE HEREDIA 29,663.61 
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048-0005076-9 DORIS SANDRA MEDRANO MEJIA 37,563.71 
121-0000668-8 BENITA GUADALUPE MEJIA ACOSTA DE UREÑA 20,163.40 
001-0387171-1 CARMEN MAGNOLIA MEJIA PUJOLS DE CASADO 21,209.84 
110-0002652-3 LEDIA INUMINA MEJIA VALDEZ 21,429.95 
013-0002558-0 JOSEFINA MILAGROS MEJIA ALCANTARA 24,807.77 
013-0000992-3 COLOMBINA MEJIA ORTIZ DE PEÑA 25,644.95 
025-0003332-5 ROSA MARILUZ MEJIA   25,885.48 
047-0033740-7 JOSE RAMON MEJIA DIAZ 26,118.28 
002-0085695-3 CRISTIANA MEJIA PILAR DE LARA 26,923.02 
014-0010253-7 MARINO MEJIA ENCARNACION 29,575.57 
003-0052590-4 FATIMA IRENE MEJIA ARIAS 29,848.47 
068-0004388-4 MARIA MARGARITA MEJIA V DE VARGAS 31,209.14 
001-0371296-4 GRACIANO MELLA FELIZ 27,268.10 
037-0032255-9 TOMASA MELO   23,004.45 
010-0022426-9 CARMEN MARISELA MELO DE E.   23,567.51 
047-0002000-3 EUSEBIA MENA HERRERA 19,926.39 
037-0060508-6 URSULINA MENA CRUZ 25,678.29 
056-0044635-4 TRINIDAD MENA TEJADA 28,541.14 
001-0145264-7 ROSA DEL CARMEN MENA ALVAREZ 67,835.00 
076-0002841-4 MANUEL MENDEZ   10,468.45 
001-0814176-3 JUANA MENDEZ MENDEZ 11,091.57 
001-0337958-2 BERGICA MENDEZ SENA 12,750.24 
078-0001389-3 DEMETRIO MENDEZ RIVAS 19,957.80 
099-0001849-1 ANGEL MENDEZ CUEVAS 21,992.35 
001-1090309-3 AMAURY MENDEZ   22,729.24 
001-1066912-4 RAMON ARISTIDES MENDEZ PEREZ 23,385.06 
014-0000169-7 PAULINA MENDEZ   23,412.29 
022-0025687-9 FORTUNADA MENDEZ CUEVAS 23,670.74 
020-0000536-9 JOVA CLOTILDE MENDEZ RODRIGUEZ 24,894.58 
001-0243567-4 MAGALIS MERCEDES MENDEZ PEREZ DE PEREZ 26,042.88 
010-0045127-6 ROSA ADELA MENDEZ DE M.   23,477.25 
051-0011121-9 HILARIO MENDOZA ALVAREZ 25,595.65 
097-0007202-9 ADALBERTO VALENTIN MENGOT PEÑA 25,570.04 
038-0002622-5 INMACULADA C. MERCADO RAMOS 26,401.94 
102-0002854-5 ALFREDO ENRIQUE MERCADO HERNANDEZ 30,094.53 
031-0106646-6 JUANA GISELA MERCADO GONZALEZ DE CRUZ 32,602.41 
059-0001015-7 CARMEN JULIANA MERCEDES REYES 23,637.18 
012-0027646-5 CARMELA MERCEDES   24,432.70 
020-0001585-5 CELIDONIA MERCEDES PEREZ 24,585.49 
025-0000621-4 NELSY OZEMA OLEIDA MERCEDES GUERRERO 25,127.45 
056-0056717-5 VICTORIA JULIANA MERCEDES DE LA CRUZ 25,159.86 
001-0619756-9 LUCIA MINERVA MERCEDES BATISTA DE LINA 25,379.10 
025-0000912-7 FRANCIA AIDELIS MERCEDES COTES 25,428.04 
054-0037176-0 EUGENIA MERCEDES ROMERO 25,530.47 
023-0009691-0 LUDILIANA MERCEDES   25,548.11 
028-0010240-8 GERTRUDIS MERCEDES L DE PERALTA 25,688.43 
020-0001977-4 FELICIA MERCEDES PEREZ 25,763.77 
001-0134291-3 MIRTHA MARIA MERCEDES CESPEDES 25,783.28 
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001-0187595-3 JOSEFINA MERCEDES Y REYNA 25,886.27 
001-0058111-5 OLGA MERCEDES   25,914.92 
001-0617651-4 ALTAGRACIA INES MERCEDES HERNANDEZ 26,215.88 
001-0316037-0 SUSANA MERCEDES CABRERA 26,734.36 
023-0012269-0 ARGENTINA MERCEDES   27,203.69 
001-0593468-1 AMBROSIO JOAQUIN MERCEDES DE LA CRUZ 27,395.68 
084-0000478-7 HECTOR BIENVENIDO MERCEDES CABRERA 28,922.14 
091-0000730-2 MANUEL PERICLES MERCEDES TERRERO 28,979.92 
057-0007400-7 JUANA FRANCISCA MEREGILDO   22,799.22 
001-0545373-2 ANA MERCEDES MEREJO GERMAN 25,621.32 
001-0818145-4 JOSEFINA ALTAGRACIA  MESSINA CONSTANZO 26,146.08 
001-0592859-2 MARTIRES MIESES RINCON 29,565.20 
001-0773695-1 ELADIO MINAYA   7,531.42 
001-0577768-4 DOMINGA ANTONIA MINAYA REYNOSO 24,766.98 
056-0008525-1 DELSY ANTONIA MINAYA   25,549.91 
031-0157622-5 YNES MARGARITA MINAYA PEÑA 27,914.96 
061-0001228-2 ANDRES MINAYA URBINO 32,534.72 
001-0870722-5 PATRIA MIOLAN VERAS 24,591.78 
001-0808249-6 RAMONA MERCEDES MIRANDA REYES 19,288.78 
061-0014203-0 MANUEL ANTONIO MOJICA DOTEL 22,982.65 

027-0006786-7 
JUANA ANTONIA 
MAGALIS MOLINA DE CAMINERO 25,563.62 

031-0004767-3 ANA CRISTINA MONCION   25,356.27 
055-0011231-2 ZENEIDA MARIA MONEGRO GARCIA 24,535.64 
056-0041161-4 JOSE ANTONIO MONEGRO FRANCISCO 26,280.85 
038-0012056-4 RAFAEL MONTAN FRANCISCO 29,054.10 
056-0007190-5 LEONARDA MONTAN RUMALDO 29,775.22 
001-0818155-3 LILIAN MARIA MONTANO   27,916.42 
001-0108082-8 MERCEDES COLOMBINA MONTAS ROJAS 10,920.84 
025-0003384-6 PERCIDA IRENES MONTAS CASTRO 23,228.20 
028-0012098-8 SOCRATES ISIDRO MONTAS CASTILLO 25,111.48 
014-0001457-5 ANGELA BIENVENIDA MONTAS ENCARNACION 25,552.53 
028-0002872-8 MARIA DOLORES MONTAS DE S.   25,744.26 
075-0000345-9 TOMAS MONTERO RODRIGUEZ 21,408.99 
001-0934532-2 SUMERGIDA ADELAIDA MONTERO ACOSTA 22,746.15 
014-0001031-8 FRANCISCO MONTERO AMADOR 22,888.46 
001-0336386-7 SANTA MARIA MONTERO   27,615.11 
003-0016434-0 MILAGROS MONTES DE  BREA 30,696.07 
001-0335526-9 BELGICA MARIA MONTILLA   25,278.03 
012-0030841-7 FRANCISCA ISABEL MORA PIMENTEL 24,742.36 
047-0111319-5 EUGENIA ALTAGRACIA MORA RESTITUYO DE M. 25,703.46 
052-0007618-9 ARQUIMEDES MORALES DE LOS SANTOS 25,694.07 
001-0359860-3 LUCILA ANTONIA MORALES AQUINO 26,643.44 
041-0002364-9 ESTEBANIA MOREL SANCHEZ 12,340.91 
047-0007836-5 ANA PETRONILA MOREL   23,176.88 
123-0001891-3 FRANCIA MOREL LIMA 28,388.65 
056-0021178-2 ANA ZUNILDA MOREL CUELLO DE R. 29,731.34 
011-0001678-9 MARIA DE LOS ANGELES MORETA FLORENTINO 27,116.78 
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001-0338492-1 RAMON HUMBERTO DE  MORILLO VARGAS 19,554.60 
054-0031429-9 OLGA ANTONIA MORILLO GUZMAN 30,100.98 
028-0016469-7 CECILIA MORIS RIJO 24,845.21 
090-0009952-4 ANTONIA MORLA MORLA 25,451.46 
044-0001957-8 ECOLASTICA MORROBEL JIMENEZ DE ESPINAL 22,087.54 
040-0001104-1 NELSON OREMIS MORROBEL BATISTA 24,823.16 
027-0005966-6 ALTAGRACIA MOTA BASTARDO 24,615.06 
031-0221346-3 CERAPIO MOYA DURAN 29,932.34 
049-0000258-7 RAFAELA MOYA VELASQUEZ 30,094.53 
031-0043704-9 MARIA CELESTE MUÑOZ TAVAREZ 23,551.91 
018-0012268-9 JOSEFA MUÑOZ PADILLA 24,912.52 
005-0023035-4 ABRAHAM MUÑOZ DE PAULA 25,444.21 
096-0007190-7 JOSE ARCADIO VALENTIN MUÑOZ TORIBIO 25,797.90 
033-0011032-1 RAFAEL LUCILO ANTONIO MUÑOZ   27,790.50 
030-0000597-9 MARIO MELANIO MUÑOZ DE LOS SANTOS 32,591.00 
013-0013971-2 NELIS MARICELA MUSTAFA SOTO 25,517.77 
048-0015484-3 LUISA EMILIA NAVARRO SUAREZ 25,261.07 
081-0003773-1 RAFAEL NAVEO VILLAMAN 30,021.46 
060-0005812-0 ISABEL MARIA NAVEO N DE LINAREZ 30,826.09 
037-0024159-3 CARMEN NESTORA NEWBOLD BENZO 35,017.40 
049-0036204-9 RAMONA NICASIO POLANCO 26,627.84 
019-0003656-5 MARITZA FIDELINA NIN BATISTA 22,693.32 
055-0017173-0 ANTONIO CESAR NIN ARIAS 23,358.44 
002-0087684-5 JUAN ANTONIO NINA SUERO 23,946.38 
002-0014373-3 MERCEDES TAMARA NINA MENDEZ 30,094.53 
002-0082934-9 LUIS OVIDIO NIVAR   25,770.95 
077-0000225-1 FERNANDA BASILIA NOVAS MATOS 25,065.24 
001-0617059-0 TERCIDA NICELIA NOVAS MATEO DE TERRERO 27,697.51 
001-0592041-7 AMADO NUÑEZ DEL ROSARIO 11,020.75 
031-0097094-0 RICARDO ANTONIO NUÑEZ   12,447.25 
031-0031741-5 LOURDES CLEMENCIA NUÑEZ CABRERA 12,928.65 
001-0841869-0 GUILLERMINA ANT. NUÑEZ ROSA DE CRUZ 22,133.38 
001-0642043-3 ANGELA NUÑEZ LIBERATO 22,283.06 
055-0004045-5 ANGELA MODESTA NUÑEZ JACOBITA 23,435.58 
023-0035281-8 JULIO CESAR NUÑEZ REYNA 23,619.14 
026-0016746-0 TERESA DE JESUS NUÑEZ BAILEY DE LOPEZ 24,949.69 
039-0002713-1 IGNACIO NUÑEZ   25,223.29 
049-0056829-8 VICTORIANO ANTONIO NUÑEZ ROSARIO 25,361.58 
047-0009487-5 JUANA ELBA NUÑEZ VALERIO 25,364.07 
067-0000197-4 NORIS MILAGROS NUÑEZ HERNANDEZ 25,631.47 
047-0089132-0 NORMA CELESTE NUÑEZ HICIANO 25,720.63 
019-0000193-2 SANTIAGO NUÑEZ FELIZ 27,698.58 
001-0810155-1 CRISTOBAL ELPIDIO NUÑEZ REYES 28,269.39 
047-0006852-3 MARIA DEL CARMEN NUÑEZ LORENZO 29,843.19 
005-0019109-3 GREGORIO NUÑEZ CONTRERAS 30,031.94 
038-0010270-3 LUCAS NUÑEZ PARRA 35,017.40 
003-0018191-4 NELIA ARABELI OBJIO SOTO 24,736.56 
001-0777621-3 CIRA DIGNORA OGANDO GARCIA 12,447.22 
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001-0864937-7 OTILIA MARIA OGANDO RAMON 18,647.40 
014-0001149-8 LEONARDO OGANDO ALCANTARA 25,170.01 
011-0023337-6 FEDERICO OGANDO LORENZO 25,917.20 
001-0255150-4 DILSA ELENA OLIVERO FELIZ 23,660.26 
068-0002597-2 RUCEMIRAME OLIVERO ESPINOSA 24,277.78 
031-0151548-8 ANA LUISA OLIVO APONTE 19,995.01 
023-0013730-0 MARIA ALTAGRACIA OROZCO ALCANTARA DE C. 32,591.00 
001-0266974-4 TOMAS ORTEGA FRANCISCO 10,299.02 
058-0015434-5 ANA FRANCISCA ORTEGA Y MERCEDES 26,211.62 
048-0051451-7 NEREYDA ORTEGA LOPEZ DE ABREU 27,388.11 
048-0052433-4 ALODIA MELANIA ORTEGA DE DIAZ 31,143.10 
001-0507416-5 MANUEL DE JESUS ORTIZ CONTRERAS 11,580.36 
003-0013690-0 DULCIDA ESPERANZA ORTIZ GUERRERO 11,968.51 
055-0022079-2 ANDREA MARIA ORTIZ TORIBIO 19,554.60 
013-0013491-1 WILLIAM RAMIRO ORTIZ SANCHEZ 19,951.71 
002-0101575-7 ANGEL MARIA ORTIZ   21,267.56 
013-0005875-5 DANIS JOSEFINA ORTIZ SOTO DE MARTINEZ 23,702.16 
003-0011595-3 NANCY ALTAGRACIA ORTIZ MONTERO 25,398.39 
027-0000320-1 CARLOS ANTONIO ORTIZ   25,723.14 
001-0739210-2 CECILIO ANTONIO ORTIZ DE LOS SANTOS 26,049.90 
028-0016015-8 HECTOR ORTIZ   28,337.54 
049-0001656-1 HIPOLITA OTAÑEZ OTAÑEZ DE SURIEL 22,524.96 
049-0005905-8 MILAGROS OTAÑEZ DE RIVAS 23,999.67 
049-0015346-3 MARIA ESTELA OTAÑEZ ROMERO 26,298.57 
056-0032558-2 ANA GICELDA OVALLE SALAZAR 26,180.98 
054-0025093-1 MARIA R MARGARITA OVALLES CABRERA 24,962.83 
022-0011094-4 JOSE PIO OVIEDO SANTANA 31,829.96 
023-0019280-0 MANUEL ANTONIO OZORIA   23,461.96 
028-0007115-7 MARIA DOLORES PACHE RODRIGUEZ 26,001.80 
103-0003160-5 LOURDES MARGARITA PACHE MEJIA DE CHALAS 26,028.27 
027-0002006-4 FELICIA PACHECO TRINIDAD 25,588.78 
001-0848287-8 SONIA MARGARITA PACHECO VARELA 26,813.17 
038-0002239-8 MINERVA PADILLA GARCIA 9,606.65 
001-0022916-0 LEONARDA PANIAGUA PANIAGUA 12,240.16 
085-0000345-7 DILSIA ALTAGRACIA PANIAGUA PEROZO 25,595.04 
085-0000347-3 JOSE ANIBAL PANIAGUA RONDON 31,200.30 
071-0017542-6 EUFEMIO PAREDES MEREJILDO 26,245.29 
023-0010813-7 EURIPIDES PAREDES MONTAS 35,017.40 
017-0002751-7 ELISEA PARRA VARGAS 22,024.76 
023-0036646-1 MARINA PARRA HERRERA 27,643.13 
001-0080765-0 LUCIA PARRA NUÑEZ 36,410.66 
061-0000229-1 RAFAEL PARRON Y MARTINEZ 29,295.28 
121-0001123-3 TEODOCIA PASCUAL DE PASCUAL 21,339.56 
121-0001118-3 GUARINA PASCUAL   25,632.25 
010-0010601-1 JUAN JOSE PATRICIO   24,965.90 
056-0073615-0 MARIA ALTAGRACIA PAULA GARCIA 26,199.31 
056-0013525-4 VIOLETA ERCILIA PAULA GARCIA 26,368.02 
001-0760537-0 JOSE ANIBAL PAULA CEBALLOS 98,360.53 
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037-0041645-0 ROSA MARIA PAULINO SEVERINO 22,306.96 
094-0005545-6 EULALIA ALTAGRACIA PAULINO   23,929.65 
056-0008039-3 GUILLERMINA PAULINO THEN 24,231.58 
049-0009070-7 MARIANA PAULINO MERCEDES 25,300.65 
017-0000760-0 GENARA TEOLINDA PAULINO ARISTY 25,878.47 
059-0004670-6 MARIA ISABEL PAULINO CORTORREAL 25,980.46 
056-0069143-9 FELIX LEONARDO PAULINO COSTE 27,036.36 
095-0003058-1 ROSA MARIA PAULINO CASTILLO 29,025.11 
056-0045994-4 RAMONA ANTONIA PAULINO EDUARDO 29,028.75 
060-0008950-5 LUCAS PAULINO DE AZA 29,736.58 
136-0008416-7 ANTERO PAULINO BRITO 29,865.03 
001-0871679-6 RAMONA PAULINO RODRIGUEZ 32,591.00 
028-0036986-6 PEDRO TRUMAN PAYAN SANTANA 20,147.54 
047-0015501-5 JOSE REMBERTO PAYANO ENCARNACION 28,690.62 
045-0005293-3 JOSEFINA MARISOL PAYERO GARCIA 26,044.71 
073-0011516-4 RAMON IGNACIO PAYERO REYES 35,544.57 
054-0039032-3 RAFAEL PAYERRO   16,579.75 
008-0004163-4 GADALIA PEGUERO COLUMNA 21,039.38 
030-0000635-7 ALTAGRACIA PEGUERO PAULINO 23,961.23 
025-0009291-7 FRANCISCA SANTANA PEGUERO DE DE LA CRUZ 25,318.03 
001-0749951-9 KENIA PRUDENCIA PEGUERO MEJIA 26,360.64 
028-0010745-6 CECILIA PEGUERO   27,039.22 
045-0000348-0 ANIBAL JULIO PENA   21,437.23 
056-0013543-7 FIORDALIZA PENA GUZMAN 25,636.37 
080-0003367-3 MIRNA ALTAGRACIA PENA MORETA 26,147.84 
018-0014449-3 JUANA PENA   37,690.35 
001-0522453-9 GLORIA MARIA PEÑA TAVAREZ 11,528.90 
001-0185941-1 MAXIMO LINO PEÑA MARTINEZ 21,184.15 
060-0000688-9 JUAN FERNANDO PEÑA MATA 22,327.06 
047-0002797-4 MONICA ANTONIA PEÑA GARCIA 23,145.40 
047-0031236-8 JACINTA PEÑA UREÑA 23,464.94 
044-0010405-7 ROSA DEL CARMEN PEÑA TEJADA 23,521.60 
001-0408479-3 ALTAGRACIA GEORGINA PEÑA SANTANA 23,733.32 
054-0005683-3 AFRA BAUTISTA J. PEÑA TRINIDAD 23,921.20 
001-0772057-5 LOURDES MARIA PEÑA PEÑA 24,371.05 
022-0002922-7 MARIA DE LOS REYES PEÑA   24,484.75 
011-0023214-7 JUANA PEÑA MATEO DE DE OLEO 24,806.98 
095-0006046-3 YOLANDA ANTONIA PEÑA SANTOS 25,073.20 
045-0010814-9 DIONICIA DEL CARMEN PEÑA GOMEZ 25,086.52 
019-0006803-0 CARMEN PEÑA RUBIO 25,328.95 
087-0004177-8 BERNARDO PEÑA CRUZ 25,353.92 
071-0006291-3 EMILDA PEÑA MOSQUEA 25,367.41 
064-0015074-1 ALTAGRACIA PEÑA LOPEZ 25,399.40 
040-0002973-8 PETRONILA PEÑA DE TAVAREZ 25,412.44 
073-0002131-3 FRANCISCA ALTAGRACIA PEÑA GIL 25,434.08 
014-0000348-7 JOSE RAMON PEÑA MONTERO 25,466.02 
001-0228833-9 AMPARO PEÑA GONZALEZ 25,643.39 
001-0493804-8 IDAISA PEÑA DE REYNOSO 25,688.08 
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045-0012851-9 CARMEN ARACELIS PEÑA TAVAREZ 26,769.66 
058-0000713-9 ALBA ESTELA PEÑA Y DIAZ 27,197.32 
076-0007550-6 JOSE PEÑA MESA 27,814.11 
019-0008538-0 NICOLAS PEÑA FELIZ 28,087.61 
054-0012708-9 JOSE RAMON PEÑA   28,890.72 
013-0001045-9 VINICIO ORLANDO PEÑA SANTANA 29,957.66 
047-0086717-1 LIDIA ZENAIDA PEÑA REYNOSO 39,875.00 
061-0001256-3 RAFAELA PEÑALO NUÑEZ 23,939.32 
034-0017706-3 ANULFO DE JESUS PERALTA   25,698.79 
029-0001692-0 EMILIANO PERALTA CRUZ 25,830.43 
001-0776854-1 ANA SILVIA PERALTA Y VARGAS 27,380.35 
037-0039015-0 GUILLERMINA FILOMENA PERALTA LANTIGUA 29,906.98 
025-0004130-2 MARIA ALTAGRACIA PERALTA MEDINA 30,094.53 
033-0004916-4 DEIDAMIA DEL CARMEN PERALTA FERMIN DE PICHARDO 30,094.53 
001-0065215-5 DAMIAN PERALTA ARREDONDO 37,711.05 
057-0001519-0 MARIO PERDEREAUX   23,765.86 
001-1093510-3 RAFAEL PERDOMO   31,882.50 
003-0011623-3 BETANIA ALTAGRACIA PERELLO LORA 26,898.44 
023-0015265-5 MILDALY PEREYRA M. DE DERICH 24,526.32 
085-0000934-8 JUAN ISIDRO PEREYRA   28,906.42 
001-0210040-1 EUNILDA PEREZ CUEVAS DE LUCAS 9,697.09 
091-0000821-9 SILVIA ALTAGRACIA PEREZ TERRERO 10,540.56 
001-0259233-4 MARIA ALTAGRACIA PEREZ HEREDIA 11,259.12 
002-0015859-0 ROBERTO ANTONIO PEREZ   12,066.04 
001-0685534-9 DIOMARYS AURORA PEREZ MONTERO DE CARPIO 12,943.94 
012-0011420-3 JOSE LINARES PEREZ   13,459.84 
001-0548783-9 CARMEN ALTAGRACIA PEREZ MOYA 13,460.14 
102-0005607-4 MARIA DE LOS ANGELES PEREZ CHECO 19,149.27 
020-0008262-4 NORA VENECIA PEREZ Y PEREZ 20,766.61 
010-0006626-4 RAMONA GENOVEBA PEREZ DE MATEO 21,502.36 
022-0002012-7 DANIA BEATRIZ PEREZ PERDOMO 21,996.43 
056-0009676-1 MARINA ESTELA PEREZ FELIX 22,318.16 
003-0018798-6 YSABEL MARIA PEREZ GERARDO 22,433.99 
022-0001995-4 CRUZ CELIS PEREZ   22,764.64 
037-0061461-7 JOSE RAFAEL PEREZ LANTIGUA 23,104.31 
011-0023223-8 ROGELIO PEREZ VALDEZ 23,490.49 
001-0947994-9 NANCY ROSARIO PEREZ JIMENEZ DE DIAZ 23,948.19 
001-0354892-1 NEREIDA MARIA PEREZ Y PEREZ 24,664.13 
010-0005447-6 SILVIO ANTONIO PEREZ HERRA 24,843.41 
001-0138357-8 RAYMUNDA PEREZ MOLINA 25,282.36 
010-0010622-7 MERCEDES L MIRIAM PEREZ CARO 25,283.49 
010-0006637-1 MARIA DEL CARMEN PEREZ NOVA 25,306.54 
070-0000955-0 AMANDA CLAUMIDE PEREZ MENDEZ DE MEDINA 25,357.26 
121-0002078-8 OLGA MILAGROS PEREZ DE BEATO 25,445.95 
002-0010893-4 ROSA ALBA PEREZ   25,636.16 
076-0004901-4 RADHAMES PEREZ REYES 25,661.86 
001-0619891-4 ANA DE JESUS PEREZ Y PEREZ 25,710.72 
001-0584386-6 ELIO NERY PEREZ   25,878.46 
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018-0012302-6 FREDDY ELIGIO PEREZ ESPINOSA 25,987.18 
054-0028107-6 JOSE ALBERTO PEREZ TAVERAS 26,040.75 
023-0014631-9 MARTHA RHINA A. PEREZ GUANTE 26,100.62 
010-0040968-8 JOSE MARIA PEREZ   26,335.85 
021-0001973-2 ANGEL LEODORO PEREZ CUEVAS 26,650.46 
001-0338960-7 CARMELA PEREZ FRONTIER 26,906.96 
061-0001265-4 BRIGIDA MERCEDES PEREZ VALDERA DE MINAYA 27,453.88 
018-0006687-8 DEMETRIO PEREZ   27,767.79 
001-0683413-8 DIONISIA PEREZ Y PEREZ 27,772.17 
095-0002280-2 JOSE MANUEL PEREZ GONZALEZ 27,781.28 
001-0637323-6 MARIA DE LOS REMEDIOS PEREZ PEÑA DE RAMIREZ 27,827.26 
091-0000801-1 ISIDRA PEREZ MOLINA DE HASSET 27,953.80 
002-0024355-8 FATIMA ALTAGRACIA PEREZ GOMEZ 27,989.52 
045-0000487-6 MARIA SELIDE PEREZ VALERIO 28,119.66 
010-0014455-8 ANA ANDREA PEREZ MONTILLA 29,073.32 
001-0392109-4 MANUEL EMILIO PEREZ CASTRO 29,149.23 
072-0002088-6 MILAGROS PEREZ CRUZ DE CRUZ 29,396.65 
001-0593555-5 CESAR ANIBAL PEREZ PINA 29,586.72 
054-0017186-3 JULIA ALTAGRACIA PEREZ SANTOS DE DIAZ 29,699.00 
018-0006273-7 MARIA ISABEL PEREZ SANTANA 29,701.10 
001-1477192-6 RAFAELA PEREZ RUIZ 29,908.76 
005-0001066-5 JOSE DANIEL PEREZ DE LA CRUZ 30,094.53 
069-0002046-9 ZOILA ALTAGRACIA PEREZ ACOSTA DE PIMENTEL 30,094.53 
031-0181579-7 JOSEFA FRANCISCA PEREZ LIZ DE TAVERAS 32,323.75 
001-0835427-5 MIGUEL ANGEL PEREZ SIERRA 38,700.00 
018-0015837-8 AMERICA AMPARO PEREZ FELIZ 42,178.23 
023-0017341-2 PILAR PIANTINI VIDAL 22,365.06 
001-0505775-6 RAMONA PIANTINI DE CABRERA 28,895.86 
050-0015689-2 RAMONA ANGELITA PICHARDO RODRIGUEZ 11,470.91 
047-0109315-7 ANADINA PICHARDO JOGA 22,816.94 
047-0112663-5 ROSA ARGENTINA PICHARDO MARTINEZ 22,932.37 
065-0014478-4 BENITA PIERROT D DE BAUTISTA 29,108.28 
003-0012275-1 FRANCIS DELANO PIMENTEL MARTES 11,934.53 
013-0006367-2 FIOR DALIZA PIMENTEL   20,376.13 
066-0002463-9 ADRIANA PIMENTEL A DE EVANGELISTA 29,597.63 
013-0004309-6 VINICIO ANTONIO PINEDA   25,699.51 
001-0263157-9 ANA EMILIA PIÑA JIMENEZ DE JIMENEZ 12,625.91 
013-0009164-0 MARIA CLEMENCIA PLACENCIA PLACENCIA 11,455.76 
041-0003867-0 SIMONA PLACENCIO   22,337.64 
068-0016310-4 DANIEL PLACENCIO REYNOSO 26,040.53 
001-0858052-3 LUISA PLACIDO DE LA CRUZ 10,255.76 
001-0409553-4 JULIA POCHE FELIZ 23,815.76 
069-0000304-4 GUILLERMO POLANCO ROCHA 23,284.74 
039-0003049-9 SIXTO POLANCO   23,528.66 
037-0021574-6 HILDA ANTONIA POLANCO DE RAVEN 25,894.99 
040-0006255-6 JOSE DOLORES POLANCO RIVERA 30,094.53 
027-0029231-7 JUAN POLANCO POLANCO 30,454.53 
072-0002541-4 LOURDES POLANCO ROJAS 31,209.14 



-83- 
_________________________________________________________________________ 
 
040-0004106-3 NATIVIDAD POLANCO CRUZ 31,691.78 
031-0080220-0 JOSE ANTONIO DE JESUS POLANCO GARCIA 38,130.96 
051-0006536-5 BARTOLO POLO SOSA 27,424.37 
046-0003194-4 ELBA MILAGROS POPOTEUR PEÑA 25,528.16 
027-0023839-3 MIGUEL ANGEL PORRO CASTILLO 26,257.59 
095-0012113-3 GLADYS MERCEDES PORTES MARTINEZ 25,111.28 
026-0023980-6 VICENTA POUERIE SERRANO DE DE LA R. 20,838.12 
028-0008096-8 ENRIQUE MANUEL POUERIET HERRERA 28,736.01 
001-0532827-2 ROLANDO POZO JAIME 12,434.19 
013-0002200-9 JUANA TEOTISTE PUJOLS TEJEDA 23,806.52 
013-0001094-7 CARMEN ARGENTINA PUJOLS PEÑA 24,760.80 
013-0015651-8 JOSEFA EMILIA PUJOLS ORTIZ 28,299.59 
013-0030816-8 LUIS DANERIS PUJOLS SOTO 30,910.09 
037-0042988-3 MARIA CATALINA QUEZADA LOPEZ 23,140.65 
016-0005118-7 JUAN JOSE QUEZADA AQUINO 25,369.53 
026-0064609-1 MARIA NELLY QUEZADA MOTA 25,700.13 
051-0001297-9 BELGICA ALTAGRACIA QUEZADA ABREU 26,295.94 
053-0001201-9 EMILIA MATILDE QUEZADA ORTIZ DE SANTOS 27,263.01 
001-1246499-5 TEODORA QUINTANA SAN PEDRO 27,516.74 
001-0518682-9 QUENIA MERCEDES QUIÑONES RODRIGUEZ DE T. 25,871.44 
001-0947022-9 MARIA RAMIREZ   10,071.84 
001-0484758-7 ELIGIA ALFONSINA RAMIREZ MONTERO 12,204.81 
010-0043763-0 FILIBERTO RAMIREZ   12,707.61 
012-0047987-9 ALTAGRACIA LEOMARIS RAMIREZ RIVERAS 17,657.38 
001-0269904-8 FLERIDA RAMIREZ NUNEZ 18,595.54 
010-0006678-5 DIANA ALTAGRACIA RAMIREZ MEDRANO 22,389.32 
103-0006625-4 FLORINDA RAMIREZ FRANCIS 24,373.75 
001-0136592-2 MARITZA RAMIREZ DE LA ROSA 24,831.09 
012-0048393-9 JOSEFINA RAMIREZ   24,981.55 
010-0002270-5 DELIA MARIA RAMIREZ   25,047.29 
018-0020673-0 MARIA MAGDALENA RAMIREZ   25,372.09 
001-0841150-5 JUANA YVELICE RAMIREZ ROMAN 25,602.81 
026-0050049-6 RAMONA RAMIREZ REYES DE KELLY 25,855.62 
001-0116732-8 JOSE FRANCISCO RAMIREZ BAUTISTA 25,986.05 
048-0028794-0 FELIX RAMIREZ HERNANDEZ 26,554.50 
018-0005969-1 AGUEDA C ANTONIA RAMIREZ DE RODRIGUEZ 26,572.72 
106-0001277-6 VICTOR MANUEL RAMIREZ CIPRIAN 26,774.85 
027-0009537-1 JULIA RAMIREZ NAVARRO DE DIAZ 27,187.27 
024-0010585-0 NAIFA ANIUTA RAMIREZ MATOS 28,379.63 
076-0000946-3 EURIBIADES RAMIREZ CUEVAS 28,578.47 
022-0011995-2 RAUL RAMIREZ   28,979.92 
001-0080849-2 MAXIMA VIRTUDES RAMIREZ FELIZ 29,102.50 
010-0020741-3 JOSE ALTAGRACIA RAMIREZ PERDOMO 29,520.74 
010-0020738-9 AQUILES DIOMEDES RAMIREZ MENDEZ 29,928.83 
001-0274707-8 ROSA ALTAGRACIA RAMIREZ TOLENTINO 29,938.47 
047-0029723-9 ELADIA RAMIREZ RAMIREZ 29,969.03 
001-0706347-1 ERNESTO PORFIRIO RAMIREZ   31,209.14 
001-0159375-4 NESTOR BIENVENIDO RAMIREZ MENDEZ 32,769.59 
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048-0010152-1 JUAN UBALDO RAMIREZ ROSARIO 35,425.00 
001-0833868-2 FRANCISCA RAMON BIDO 26,411.71 
001-0301560-8 MANUEL VIRGILIO RAMOS LIRIANO 12,970.00 
037-0002514-5 ILUMINADA RAMOS PEREZ 24,880.90 
023-0004574-3 CLARA DEL CARMEN RAMOS   25,055.41 
001-0570707-9 LUDOVINA ALTAGRACIA RAMOS MUÑOZ 28,313.96 
049-0001674-4 FERNANDO ANTONIO RAMOS ACOSTA 31,601.98 
031-0067541-6 SOCORRO RAPOSO RODRIGUEZ 24,326.59 
021-0001347-9 LUIS MANUEL RECIO PEREZ 21,964.68 
073-0002709-6 MARIA GERMANIA RECIO ZAPATA 24,897.12 
043-0000513-1 ANA LUISA RECIO RECIO 27,973.15 
058-0011776-3 VIVIANO REGALADO MOYA 23,790.00 
047-0017320-8 PEDRO REINOSO CORONADO 24,747.91 
047-0083750-5 MARIO MANUEL REINOSO MEJIA 27,378.05 
081-0002028-1 YOLANDA MERCEDES REINOSO AMARO 40,513.22 
056-0004725-1 ELVIRA REMIGIO MORILLO DE MARTINEZ 25,040.05 
026-0038561-7 MILAGROS ALTAGRACIA RENAUD ROCHE 26,201.01 
045-0008327-6 VALIN GEORGIN REYES   10,909.17 
001-0008218-9 DIOGENES DE JESUS REYES HERNANDEZ 12,229.03 
022-0012834-2 CARMITO REYES   18,392.15 
031-0054741-7 DOMINGA REYES DE CASTELLANOS 19,176.17 
048-0015092-4 SILVIA TEOFILA REYES POLONIA 21,660.08 
076-0012595-4 TEODORA REYES PAULINO 21,709.24 
041-0004667-3 MIRURGIA REYES   22,561.48 
002-0003954-3 CARMEN ALTAGRACIA REYES TEJEDA 24,535.68 
001-0269844-6 BELKIS ALICIA REYES MESA 25,161.21 
076-0005349-5 MANCIA MARIA REYES DIAZ 25,363.29 
054-0026038-5 FLORENTINA ANTONIA REYES GUABA DE TEJADA 25,870.43 
001-0638158-5 ALTAGRACIA REYES OZUNA 26,410.36 
056-0017223-2 ILUMINADA MERCEDES REYES CACERES 26,446.82 
054-0021062-0 MARCIANO ANTONIO REYES HENRIQUEZ 27,219.43 
028-0022198-4 MIGUEL REYES FORNE 28,124.33 
066-0002008-2 MATEO REYES Y VENTURA 28,796.31 
077-0002387-7 SEXAGESIMA REYES ROSARIO 29,101.29 
054-0047076-0 ANA VICTORIA REYES CABRERA 29,124.88 
034-0005615-0 MANUEL FEDERICO REYES MADERA 29,523.36 
047-0046861-6 MARIA BIRMANIA REYES JIMENEZ 30,017.09 
001-0014907-9 MANUEL FRANCISCO REYES SEGURA 30,766.72 
001-0641445-1 JOSE MANUEL REYES   31,425.00 
001-0739352-2 CASTULO ANTONIO REYES POZO 52,895.00 
025-0028764-0 MANUEL  REYES  VALDES 38,700.00 
001-0857248-8 FLOR AMPARO REYNA ECHAVARRIA 13,154.92 
047-0105478-7 ROSA YRMA REYNOSO HICIANO 26,968.79 
005-0023732-6 FABIANA REYNOSO M DE MARTINEZ 28,291.24 
049-0000832-9 JUANA REYNOSO GARCIA DE RIVAS 33,601.35 
023-0084480-6 POLA CELESTINA RICHARDS DE PEÑA 11,820.30 
028-0001092-4 BALBINA ALTAGRACIA RIJO RIJO 22,017.34 
028-0008483-8 ZUNILDA RIJO GARCIA DE DE LA ROSA 22,413.45 
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001-0858101-8 PETRONILA RIPOLL   25,055.31 
001-0746207-9 VICTORIANO RIVAS MENDEZ 37,711.05 
026-0034111-5 LEONOR ANTONIA RIVERA SANCHEZ 23,801.98 
001-0261734-7 JOSE ALTAGRACIA RIVERA ZAPATA 24,858.24 
084-0005290-1 MARISELIS RIVERA DE CALDERON 25,234.54 
001-0501171-2 ELSA LEIDA RIVERA ZAPATA 25,559.69 
026-0037975-0 DINORAH ALTAGRACIA RIVERA DURAN 26,030.18 
002-0005341-1 SANTIAGO RIVERA SOLANO 26,794.46 
001-0396751-9 ALTAGRACIA MARITZA ROA FAMILIA 35,612.55 
028-0002424-8 NICOLAS ROBLES DE LEON 20,509.72 
001-0798265-4 MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ LOPEZ 9,594.31 
001-0293979-0 JOSEFINA ALTAGRACIA RODRIGUEZ PERALTA DE C. 12,274.02 
031-0056250-7 NORIS ROSARIO DEL C. RODRIGUEZ BETANCES 12,583.79 
031-0080252-3 FRANCISCO TEODORO RODRIGUEZ   15,844.56 
031-0239011-3 RAMONA ALTAGRACIA RODRIGUEZ   18,560.43 
001-0271374-0 ANA ROSA RODRIGUEZ VENTURA 21,218.70 
002-0002798-5 ADELINA RODRIGUEZ   22,573.24 
037-0019814-0 TERESA RODRIGUEZ MEJIA 22,839.51 
001-1217516-1 FEDERICO RODRIGUEZ GARCIA 22,954.56 
001-0316750-8 TERESA ANTONIA DE J. RODRIGUEZ G DE CASTRO 23,252.70 
001-0714206-9 GLADYS CELESTE RODRIGUEZ AQUINO 23,341.18 
031-0170809-1 MAXIMILIANO B. RODRIGUEZ GOMEZ 23,866.81 
092-0006041-7 JULIO ALBERTO RODRIGUEZ   24,000.31 
075-0006870-0 BENIGNA AGAPITA RODRIGUEZ SANCHEZ 24,086.00 
068-0003495-8 SOCORRO RODRIGUEZ THEN 24,225.93 
054-0020140-5 MILAGROS DEL CARMEN RODRIGUEZ   24,470.14 
036-0004377-6 MODESTA ALTAGRACIA RODRIGUEZ   25,066.51 
054-0026048-4 JULIA ANTONIA RODRIGUEZ DE RUIZ 25,072.83 
034-0014956-7 ARQUIDAMIA DE JESUS RODRIGUEZ DURAN 25,148.16 
018-0043039-7 ANA DIRCIA RODRIGUEZ VARGAS 25,253.81 
031-0189865-2 LIDIA DEL CARMEN RODRIGUEZ ROMERO 25,352.36 
047-0085518-4 BERNARDO RODRIGUEZ MINAYA 25,358.25 
033-0003937-1 JOSE BILFREDO RODRIGUEZ   25,759.16 
031-0243652-8 JUSTINA MARGARITA RODRIGUEZ FORTUNA 26,025.51 
034-0008335-2 MATILDE DE JESUS RODRIGUEZ ALMONTE 26,133.39 
023-0048738-2 ESTERNILA RODRIGUEZ   26,325.11 
086-0001615-1 JOSEFA DOLORES RODRIGUEZ PEÑA DE MARTINEZ 26,335.21 
076-0006328-8 MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ GONZALEZ 26,470.26 
102-0002103-7 ANTONIO RODRIGUEZ DIAZ 26,620.03 
048-0053021-6 GRESIA ANTONIA RODRIGUEZ JIMENEZ 26,801.70 
032-0000990-4 LUCIA RODRIGUEZ UREÑA 26,872.24 
047-0093668-7 ELENA EMPERATRIZ RODRIGUEZ ROSARIO 26,885.20 
001-0586326-0 LUZ MARIA RODRIGUEZ DE JESUS 27,208.61 
096-0009755-5 GUARINA RODRIGUEZ MARTINEZ DE D. 27,956.38 
001-0710389-7 BIENVENIDA RODRIGUEZ O DE POLANCO 28,003.44 
046-0010164-8 PORFIRIO DE JESUS RODRIGUEZ SAINT HILAIRE 28,261.42 
044-0013650-5 CARLOS AGUSTIN RODRIGUEZ PEGUERO 28,486.97 
046-0000407-3 JUAN ANTONIO RODRIGUEZ   28,979.92 
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001-0274271-5 MARTINA RODRIGUEZ   29,456.94 
056-0030260-7 ALTAGRACIA RODRIGUEZ ORTEGA 29,699.88 
001-0155761-9 MARIA MERCEDES RODRIGUEZ CRUZ 30,372.48 
044-0010475-0 RAMON ANTONIO RODRIGUEZ PEÑA 31,209.14 
001-0552785-7 ANGEL MARIA RODRIGUEZ JIMENEZ 32,137.40 
068-0011985-8 LEYDA RODRIGUEZ DIAZ 32,323.75 
028-0008136-2 BALBINA RODRIGUEZ MEJIA 32,333.65 
001-1095539-0 ADARJIZA YNES ROGERS WILLIAMS 12,101.48 
031-0227159-4 OSCAR BERNARDO DE J. ROJAS VENTURA 7,230.05 
051-0001882-8 MINERVA ALTAGRACIA ROJAS BIDO 11,432.98 
001-0006569-7 ONDINA ALTAGRACIA ROJAS ROSA 27,798.78 
064-0001234-7 DULCE MARIA ROJAS Y ROJAS 27,995.99 
054-0031964-5 ROBERTO ANTONIO ROJAS TAVERAS 28,979.92 
136-0000369-6 POLONIA ROJAS DE FELIX 30,068.65 
102-0004143-1 FRANCISCO ROJAS ZAPATA 31,209.14 
001-0360531-7 LEOPOLDO LEONEL ROLLINS CROOKE 26,241.83 
058-0001195-8 RAFAEL ROMAN Y FRANCO 24,291.05 
001-1173949-6 MIGUEL ROMAN MEDINA 32,602.41 
102-0001018-8 GUSTAVO ROMANO COLON 24,892.03 
048-0024850-4 AGUSTINA ROMANO ALBERTO 30,641.90 
001-0477005-2 HORTENCIA ROSARIO ROMERO   24,199.40 
011-0004979-8 ALTAGRACIA MARIA ROMERO Y ROMERO 25,980.67 
053-0001250-6 LUIS EMILIO ROMERO ESPINAL 26,137.50 
001-0443735-5 ANA HORTENCIA ROMERO MEDINA 27,653.30 
031-0278554-4 DEMETRIO SALVADOR ROMERO ESPINAL 41,466.80 
028-0014432-7 PASCUALA RONDON R. DE MARTINEZ 23,566.51 
049-0014949-5 RITA SALOME RONDON HERNANDEZ 25,855.77 
049-0002319-5 MANUEL DE JESUS RONDON HERNANDEZ 43,679.64 
001-0728582-7 MILEDY ALTAGRACIA ROQUE DE GONZALEZ 23,635.78 
001-0505846-5 FRANCISCA ROQUE MATEO 25,852.80 
022-0001634-9 VALENTINA ROSADO PEÑA 24,871.18 
002-0091171-7 IDALMA GUILLERMINA ROSADO TAVERAS 25,240.79 
096-0004296-5 SENEIDA CONSOLACION ROSADO DE C.   24,286.95 
055-0015018-9 AGUEDA ROSARIO DE LA CRUZ 9,454.09 
031-0184617-2 FLORENCIA ROSARIO RAMOS DE CUETO 15,226.04 
047-0019926-0 IRENE ALTAGRACIA ROSARIO GONZALEZ 22,487.61 
001-0870948-6 MIRIAM JOSEFINA ROSARIO FUENTES 22,743.59 
056-0089273-0 ANA JULIA ROSARIO FERNANDEZ DE F. 23,156.10 
055-0004130-5 LUCILA ROSARIO CEPEDA DE MEJIA 23,464.94 
071-0008043-6 ENEIDA ROSARIO MENDOZA 23,622.24 
031-0260034-7 LA CRUZ ROSARIO ROSARIO 24,279.31 
123-0003717-8 CRISTIANA HERMINIA ROSARIO BRITO 24,565.90 
048-0033513-7 ENRIQUETA ROSARIO GUZMAN 25,501.95 
054-0013248-5 FRANCISCO RAFAEL ROSARIO CANDELIER 25,602.94 
047-0006382-1 ROSA HILDA ROSARIO LOPEZ 25,688.64 
001-0634756-0 YDELSI MARIA ROSARIO CASTILLO 27,085.08 
051-0000876-1 FRANCISCA ANTONIA ROSARIO SANCHEZ 27,445.89 
035-0001208-7 JOSE DE LA CRUZ ROSARIO BERNARD 27,865.30 
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011-0001808-2 MARCELO ROSARIO CONTRERAS 28,166.26 
064-0009205-9 JUAN ISIDRO ROSARIO ROSARIO 29,313.64 
102-0002422-1 LIVIO ANTONIO ROSARIO GONZALEZ 29,613.37 
039-0006641-0 DIONISIO ROSARIO RAMOS 30,094.53 
060-0004636-4 CARMEN ROSARIO DE LA CRUZ 32,254.99 
118-0001984-3 AMALIA FELICITA ROSARIO R. DE QUEZADA 37,875.00 
010-0057045-5 LUZ ENEIDA ROSO RAMIREZ 23,648.86 
010-0007174-4 RAFAEL EUGENIO ROSSO SILVERIO 22,359.48 
010-0009511-5 MARIA DE LOS REYES ROSSO RAMIREZ DE PERDOMO 22,921.94 
047-0049155-0 ALTAGRACIA INOCENCIA RUFINO RODRIGUEZ 17,188.96 
001-0739436-3 IVETTE DEL CARMEN RUIZ   10,394.45 
001-0555010-7 NURYS RUIZ   20,945.03 
002-0061804-9 EDUARDO RUIZ CARO 22,820.38 
104-0012852-5 MERCEDES RUIZ   24,549.52 
104-0007523-9 JUANA FRANCISCA RUIZ   25,279.02 
005-0002029-2 CRESCENCIA RUIZ HERNANDEZ 26,033.72 
058-0005512-0 TOMASA RUIZ MEJIA DE FRANCISCO 26,242.61 
037-0034735-8 MIGUEL ANGEL RUMALDO VENTURA 21,336.45 
048-0012321-0 MARIA FRANCISCA RUSSO BATISTA DE GOMEZ 30,094.53 
041-0004703-6 MILAGROS BIENVENIDA SABALA GOMEZ 26,626.19 
031-0082427-9 LUZ MARIA SAINT HILAIRE PICHARDO 23,278.55 
061-0012093-7 ISABEL SALAZAR MOORE 25,630.12 
080-0002120-7 VICTOR ELEUTERIO DEL  SALDAÑA TERRERO 23,199.93 
001-0282911-6 ADA ILMA SAMBOY CUEVAS 22,492.65 
018-0012767-0 MARIA TRINIDAD SANCHEZ PEREZ DE SANTANA 11,292.81 
001-0765502-9 AURA ANTONIA SANCHEZ GONZALEZ 11,655.96 
097-0014554-4 RAMON SANCHEZ   12,338.63 
001-0410652-1 LEDA MARIA SANCHEZ MEJIA 13,673.39 
051-0002818-1 FRANCISCA ANTONIA SANCHEZ CABRERA 17,644.62 
011-0023477-0 DAMIAN SANCHEZ   19,563.14 
010-0011943-6 PEDRO ANTONIO SANCHEZ SORIANO 22,789.25 
050-0014826-1 MILAGROS SANCHEZ CASTILLO 23,169.53 
048-0025787-7 HILARIO CRESCENCIO SANCHEZ ROSARIO 23,462.47 
044-0013673-7 ROSA SANCHEZ DE ATIZOL 24,309.27 
012-0051489-9 MARGARITA SANCHEZ MENDIETA 24,661.29 
056-0023563-3 ZUNILDA ANTONIA SANCHEZ PEREZ 24,823.21 
001-0637472-1 JOAQUINA MERCEDES SANCHEZ DE VARGAS 24,877.12 
047-0102272-7 CLAUDIA EDUVIGIS M SANCHEZ CABRERA 25,363.50 
047-0055552-9 MIRIAN MERCEDES A. SANCHEZ F. DE DE LA ROSA 25,611.18 
021-0002341-1 AFRA LEONOR SANCHEZ MERCEDES 25,887.77 
001-0221184-4 MARIA GUILLERMINA SANCHEZ FRANJUL 26,464.20 
001-0180122-3 CLAUDIANA SANCHEZ ALCANTARA 26,483.76 
037-0054217-2 BERNARDO SANCHEZ ALMONTE 27,751.57 
001-0026207-0 ANGEL SANCHEZ RIVERA 27,797.74 
018-0014051-7 FRANCISCO EMELINDO SANCHEZ LOPEZ 27,865.30 
002-0058728-5 MAXIMO SANCHEZ FELIPE 28,615.42 
023-0010276-7 MARIA MAGDALENA SANCHEZ   30,907.95 
001-0522558-5 JUANA SANCHEZ CASTILLO 32,591.00 
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100-0001909-0 MELANIA SANTANA R DE REGALADO 11,575.46 
001-0053696-0 RAFAEL SANTANA   11,921.18 
013-0003873-2 JOSE DEL CARMEN SANTANA CHALAS 21,465.93 
027-0007930-0 MERIDA EMILIA SANTANA NUÑEZ DE PALMERO 22,658.10 
026-0011019-7 ROSA MARIA SANTANA BERROA 22,813.53 
023-0066216-6 MODESTA SANTANA SANTANA 23,176.32 
027-0001955-3 AIDA MARIA SANTANA DIAZ 24,150.58 
026-0095798-5 GLORIA ESTHER SANTANA NUÑEZ 24,366.73 
048-0065532-8 LUZ MARIA SANTANA   24,790.75 
019-0003783-7 LUZ MARIA SANTANA FELIZ 25,044.95 
037-0043834-8 JUAN SANTANA VASQUEZ 25,435.74 
054-0040483-5 MARIA SANTANA GONZALEZ 25,929.52 
027-0007501-9 ALTAGRACIA SANTANA SANTANA DE MOTA 26,032.73 
054-0063626-1 FRANCISCO RAMON SANTANA CHALA 26,039.18 
075-0003656-6 MANUEL ENRIQUE SANTANA   26,394.40 
056-0028918-4 RAMONA SANTANA HERRERA 26,990.22 
103-0000307-5 HERMINDA MARIA SANTANA MEDRANO DE ESTEVEZ 27,152.94 
001-0234442-1 DOMINGO ANTONIO SANTANA   27,510.72 
076-0005857-7 MANUELA SANTANA GONZALEZ 27,640.90 
019-0004160-7 ANGEL MARIA SANTANA PEREZ 27,789.14 
094-0006174-4 ANTONIO SANTANA   28,012.32 
054-0009174-9 FRANCIA AMPARO SANTANA PEREZ 30,109.71 
001-0469917-8 JUAN SANTANA TRINIDAD 30,275.42 
001-0549460-3 JULIAN ELIAS SANTANA RODRIGUEZ 31,394.91 
001-0273426-6 CORNELIO SANTANA MATIAS 33,646.87 
026-0027936-4 COLOMBINA SANTANA GUILAMO 40,901.42 
054-0024835-6 LIDIA ALTAGRACIA SANTIAGO ALMONTE 28,847.86 
023-0029742-7 MILAGROS SANTIL SILVA VDA.L.   14,210.52 
054-0012812-9 VICTORIANA SANTOS DE JESUS 22,232.03 
047-0008480-1 JOSEFINA SANTOS   25,076.95 
049-0041747-0 ALTAGRACIA SANTOS BRITO 25,431.17 
054-0030309-4 ENMA ALTAGRACIA SANTOS   25,533.94 
047-0070506-6 MARIA PAULINA SANTOS MERCEDES 25,647.82 
047-0007981-9 YDA DOLORES SANTOS REGALADO 25,709.49 
001-0563896-9 LUIS MANUEL SANTOS DE JESUS 26,042.31 
057-0003765-7 JUAN BAUTISTA SANTOS DE LA ROSA 26,237.92 
047-0063845-7 VICTOR SANTOS PAULINO 26,415.83 
048-0033037-7 AGAPITA SANTOS SANTOS 26,907.26 
037-0026421-5 JUAN SANTOS FRANCISCO 27,041.42 
039-0000684-6 SONIA ALTAGRACIA SANTOS MARTINEZ DE VIDAL 27,626.58 
048-0041411-4 MARCOS HERMINIO SANTOS ROSARIO 28,092.93 
058-0001229-5 DULCE MARIA SANTOS   28,979.91 
051-0007962-2 DOMINGA SANTOS DE LA ROSA 29,078.57 
051-0004638-1 SAL ESPERANZA SANTOS   29,840.07 
054-0039564-5 INOCENCIA RAMONA SANTOS CRUZ 31,811.10 
013-0006440-7 MAYRA NORIS SANZ TEJEDA DE LARA 26,427.64 
018-0007711-5 LIDA ANTONIA SEGURA SEGURA DE SANCHEZ 22,617.59 
018-0015477-3 EDELMIRA RAFAELA SEGURA   24,980.73 
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021-0002080-5 ARISTIDES SEGURA CUEVAS 30,094.53 
022-0001301-5 CONSTANCIA SENA MATOS 21,529.50 
078-0006709-7 ANGELA SENA PENA 25,142.48 
039-0003925-0 SILVESTRE SENCION BONILLA 18,822.26 
106-0002403-7 MERCEDES LUISA SENCION R 20,054.54 
005-0027361-0 ANDRES SEVERINO FRIAS 21,958.44 
037-0041748-2 ADELINA SEVERINO   24,792.73 
026-0034749-2 GEORGINA SEVERINO ESPIRITUSANTO 25,789.57 
005-0018481-7 SANTA SEVERINO QUEZADA 27,165.06 
005-0018477-5 CARMEN SEVERINO QUEZADA 28,291.94 
018-0042948-0 LIGIA MARIA SIERRA DE LEBRON 25,014.31 
031-0231916-1 RAMON SIERRA VILORIO 25,512.10 
001-0031605-8 BENITO SIERRA PEREZ 26,799.46 
078-0003820-5 ZOILA ENCARNACION SIERRA PEREZ 28,368.80 
054-0007500-7 COSMELIA YOLANDA R. SILVA CABREJA DE R. 24,618.23 
034-0005674-7 NILDA ALTAGRACIA SILVERIO QUIÑONEZ 10,936.48 
001-0213621-5 DULCE MARIA SILVERIO C DE WAGNER 22,415.34 
068-0011507-0 MARIA DE LOS SANTOS SILVERIO   23,330.45 
038-0007804-4 PEDRO SILVERIO HENRIQUEZ 25,291.72 
071-0003751-9 FRANCISCO SILVESTRE HICIANO 25,979.89 
029-0000377-9 JUAN SILVESTRE PEGUERO 26,104.21 
001-0329645-5 PURA OLIMPIA SILVESTRE BERAS 26,230.35 
051-0010904-9 ANA FRANCISCA SIRI VASQUEZ 25,683.96 
010-0043628-5 MANUEL EMILIO SISA LEMOS 30,094.53 
002-0079956-7 ALEJANDRINA SOLANO LORENZO 24,455.88 
001-0021385-9 LOURDES AUREA SORIANO GUANTE 14,151.99 
001-0408018-9 EUGENIA SORIANO VALDEZ 22,928.78 
044-0009353-2 MARIA ANTONIA SOSA GOMEZ 24,949.77 
027-0007010-1 MARIA ESTELA SOSA SANCHEZ 26,261.34 
001-0399529-6 FELIX SOSA MERCEDES 26,835.28 
001-0123624-8 MANUEL ANTONIO SOSA   35,110.28 
024-0001317-9 VICTOR TEUDIS DE J. SOSA DE LA CRUZ 37,875.00 
013-0020112-4 RAMONA MERCEDES SOTO MARTINEZ DE PUJOLS 8,955.65 
013-0014206-2 DELIA CONSUELO SOTO SOTO DE MELO 9,134.14 
001-0201854-6 JESUS MARIA SOTO ARVELO 11,819.60 
003-0056484-6 CARMEN PROVIDENCIA SOTO RODRIGUEZ DE F. 22,079.30 
049-0002968-9 BIRMANIA ALTAGRACIA SOTO Y NUÑEZ 25,205.89 
001-0092080-0 ROSANNA SUAREZ   12,143.66 
048-0010263-6 EPIFANIO SUAREZ CORONADO 25,410.32 
047-0055615-4 ELCIDA MARIA SUAREZ LEDESMA 25,461.02 
061-0015166-8 NICOLAS SUAREZ   25,609.97 
037-0060577-1 CARMEN LOURDES SUERO SANTANA DE MEJIA 11,187.72 
002-0064049-8 JUAN JOSE SUERO GERMAN 12,057.88 
037-0016539-6 ELBA ROSA MIREYA SUERO SANTANA 24,307.43 
044-0014095-2 MATILDE SUERO GOMEZ 26,339.65 
005-0001593-8 ANTONIA ALTAGRACIA SUERO CRUZ 28,979.92 
040-0000809-6 RAFAEL SUERO SANTOS 30,094.53 
061-0001025-2 EUSEBIA SURIEL HIDALGO DE SALAZAR 25,236.32 
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047-0062747-6 MILAGROS MERCEDES SUSANA REYNOSO 11,061.17 
001-1545420-9 ANA CECILIA TAMAYO UREÑA 20,152.20 
088-0000820-6 CARMEN ALEJANDRINA Y. TAPIA SANTOS 24,124.02 
056-0017270-3 MARIA DEL CARMEN TATIS RODRIGUEZ 22,932.34 
036-0018947-0 RAMONA CLARA LUZ TAVARES AZCONA 9,349.11 
045-0000469-4 LILIA ALTAGRACIA TAVAREZ PICHARDO 20,696.58 
004-0010103-6 RAFAEL ALCIDES TAVAREZ SEVERINO 22,985.59 
046-0008579-1 MARIA ALTAGRACIA TAVAREZ PAULINO 24,702.44 
054-0046250-2 CARMEN BERNARDA TAVAREZ LIRIANO 25,514.65 
056-0051679-2 ARIS TAVAREZ TAVERAS 27,140.09 
023-0045181-8 NORIS FILOMENA TAVAREZ HENRIQUEZ 30,094.53 
001-0126031-3 ANDREA DE LOS A. TAVERAS VARGAS 25,254.27 
001-0476540-9 ROSA YDALIA TAVERAS GUZMAN 25,476.63 
045-0003995-5 OLGA YSABER TAVERAS VILLALONA 25,655.09 
036-0010996-5 VICTORIANA TEJADA TEJADA DE PERALTA 21,502.44 
102-0005730-4 DULCE PELAGIA TEJADA VARGAS 22,366.31 
061-0005586-9 BASILIO TEJADA POLANCO 22,975.18 
044-0009377-1 ROSA AURELIA TEJADA RODRIGUEZ 24,646.26 
044-0009372-2 MELIDA MERCEDES TEJADA PEREZ 24,681.59 
001-0373873-8 CELESTE TEJADA LIRIANO 24,790.39 
001-1005509-2 RAMON ANTONIO TEJADA YULI 24,922.53 
055-0013959-6 NORMA JOSEFINA TEJADA GONZALEZ DE GARCIA 24,939.40 
055-0018783-5 RAMONA ALTAGRACIA TEJADA ACOSTA 24,949.97 
031-0071880-2 PERFECTA TEJADA DE MUÑOZ 26,004.08 
056-0019196-8 HILDA TEJADA ISIANO 26,405.47 
054-0013733-6 JULIA FRANCISCA TEJADA CAMACHO 26,457.00 
051-0003392-6 JOSE FRANCISCO TEJADA TORIBIO 30,094.53 
054-0020461-5 FLERIDA MERCEDES TEJADA TEJADA 32,569.51 
003-0013792-4 NELLY BERENICE TEJEDA HERRERA 22,493.04 
013-0030457-1 JUAN BAUTISTA TEJEDA SANTANA 24,077.07 
013-0032666-5 GLORIA NAVIDAD TEJEDA SOTO DE TRONCOSO 25,146.60 
013-0015725-0 DIOMEDES RAFAEL TEJEDA   28,231.98 
001-0632526-9 MARIA ESTHER TERRERO FERRERA 24,530.22 
001-0568852-7 FELIX ANTONIO TERRERO DE LA ROSA 31,599.25 
041-0000906-9 SONIA MERCEDES TERTULIEN MONCION 26,822.04 
056-0002651-1 LUCITANIA THEN LIZARDO 29,814.35 
061-0008478-6 JUSTINA THOMAS PITTA 25,399.74 
061-0000317-4 RAMONA THOMAS Y THOMAS 25,789.29 
024-0000864-1 MARIA MARGARITA TIBURCIO   25,573.39 
031-0090217-4 MARIA CRISTINA TINEO FILPO 24,809.12 
005-0001600-1 NATIVIDAD MARIA TINEO MATIAS DE DE LA CRUZ 25,576.02 
048-0028887-2 FRANCISCO SOLANO TINEO DIAZ 30,112.07 
023-0060712-0 ROSA TOLENTINO MERCEDES 25,518.76 
001-0454523-1 TERESA TOMAS SANCHEZ DE NAVARRO 11,070.02 
001-0676658-7 RAFAEL BIENVENIDO TORIBIO VERAS 9,904.97 
054-0019217-4 RAMON ANTONIO TORIBIO ROSA 11,151.94 
041-0003579-1 MARIA MAGDALENA TORIBIO   11,689.86 
055-0021748-3 ANA SUSANA TORIBIO MEJIA 19,266.08 
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051-0007619-8 GENARO TORIBIO   23,053.87 
051-0005768-5 MARGARITA TORIBIO   25,530.79 
087-0003637-2 JOSE RUBEN DARIO TORIBIO RODRIGUEZ 28,025.29 
002-0009118-9 PAULA TORIBIO ALCANTARA 28,934.37 
001-0695088-4 MERCEDES ALTAGRACIA TORIBIO FELIPE 41,943.20 
031-0048777-0 SIMON ANTONIO TORRES GONZALEZ 11,920.75 
028-0001236-7 VALENTINA TORRES CEDEÑO DE MEJIA 13,876.74 
032-0013189-8 MARTINA ALTAGRACIA TORRES BRETON 17,714.69 
046-0000535-1 ONOFRE TORRES REYES 21,184.15 
026-0035819-2 ELSA ONDINA TORRES MORLA DE HERRERA 22,768.79 
046-0002353-7 ANIBAL DE JESUS TORRES REYES 24,834.60 
031-0232380-9 ADELA ROSA TORRES BRETON DE PERELLO 25,411.87 
090-0011180-8 FERNANDO TORRES   39,000.09 
038-0007859-8 ALTAGRACIA TREJO DE LA CRUZ 16,426.76 
038-0001619-2 DOLORES TREJO DE LA CRUZ 20,467.07 
068-0012067-4 JUANA TREJO TREJO DE TEJEDA 23,337.67 
038-0010431-1 CLARA TREJO CRUZ 28,769.21 
001-0840584-6 MELECIA TRINIDAD PEREZ 12,424.13 
078-0001882-7 TOMASA TRINIDAD RIVAS 21,957.63 
078-0000738-2 BERNARDA TRINIDAD MENDEZ 22,892.78 
078-0000734-1 MARIA DEL CARMEN TRINIDAD MATOS 23,223.14 
078-0000350-6 FELICIANA TRINIDAD MATOS 24,853.79 
078-0006726-1 ROSARIO TRINIDAD MENDEZ DE CUEVAS 25,995.37 
031-0123936-0 AQUILES TRINIDAD   26,897.40 
027-0011387-7 PABLO TRINIDAD BERROA 30,094.53 
027-0019572-6 TEONILDA UBIERA PACHECO DE REYES 24,707.12 
056-0016351-2 ERIDANIA ALTAGRACIA ULERIO DE LA CRUZ 22,866.29 
056-0074438-6 ONEIDA EDELMIRA ULERIO BRETON DE ROSARIO 26,142.75 
031-0099486-6 ANDREA ULLOA DE CIRIACO 24,495.12 
039-0002079-7 MINERVA ULLOA   26,275.66 
019-0007752-8 DANIEL FRANCISCO URBAEZ GOMEZ 23,634.38 
001-0368511-1 ROSA MARIA URBAEZ REYES 24,871.17 
019-0002318-3 OLGA OLIVA URBAEZ BAEZ 25,248.02 
073-0000492-1 AUSTRALIA URBAEZ VARGAS DE PORTES 26,174.17 
001-0619299-0 CARMEN FELICITA UREÑA REYES DE BATISTA 9,429.71 
055-0010616-5 JOSE FRANCISCO UREÑA CEBALLOS 21,633.24 
095-0006605-6 JOSE TEODORO UREÑA PAULINO 24,824.79 
102-0002155-7 JOSE MANUEL UREÑA GONZALEZ 24,925.57 
102-0002172-2 HECTOR UREÑA RODRIGUEZ 25,910.02 
102-0003409-7 ELIAS UREÑA PARRA 27,500.39 
102-0002462-7 GERMANIA UREÑA MARTINEZ 27,595.63 
002-0077988-2 SANTA ADOLFINA URIBE MOJICA 25,797.90 
001-0062356-0 JOSE CARLOS URIBE MATOS 33,021.61 
001-0034249-2 MANUEL DE JESUS VALDEZ RAMIREZ 7,207.31 
017-0000428-4 CELESTE GUILLERMINA VALDEZ M DE PANIAGUA 11,230.55 
047-0014053-8 RAFAEL ANTONIO VALDEZ ESTRELLA 25,299.94 
048-0043446-8 SUSANA VALERIO CUSTODIO 26,380.41 
047-0070552-0 MILANDA MERCEDES VALERIO UREÑA 29,053.23 
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048-0035431-0 ROSA ANTONIA VALLEJO MACARIO 24,625.82 
048-0042428-7 JESUSITA VALLEJO EMILIANO DE PEREZ 27,585.54 
038-0006438-2 RAFAEL JORGE VARGAS   24,885.58 
079-0002571-4 SENOVIA VARGAS PENA 25,571.05 
001-0253518-4 RAMON ANTONIO VARGAS DE JESUS 26,379.05 
001-0267304-3 MELIDA RAFAELA VARGAS GONZALEZ 26,643.93 
033-0009170-3 DORA MERCEDES VARGAS PEREZ 27,882.88 
056-0080410-7 ANA ROSA VARGAS RODRIGUEZ 28,152.27 
056-0044841-8 DURGES MARIA VARGAS VARGAS 28,385.66 
056-0032971-7 TOMASINA VARGAS DE LA CRUZ 29,718.23 
038-0000882-7 CARMEN VASQUEZ DE GONZALEZ 9,688.36 
001-0396418-5 LEONORA VASQUEZ AMADOR 11,038.13 
049-0000434-4 MANUEL VASQUEZ Y BELEN 17,599.14 
022-0002887-2 SERVIA NILDA VASQUEZ MENDEZ 22,381.32 
064-0007521-1 JUSTINA VASQUEZ DE LA CRUZ 22,447.96 
071-0032231-7 ANDREA VASQUEZ   24,600.61 
051-0007250-2 LEIDA ANTONIA DEL R VASQUEZ MONEGRO DE TEJADA 24,616.83 
051-0001436-3 AIDA MARIA VASQUEZ GONZALEZ DE MEJIA 24,688.18 
031-0117295-9 MARIA ALTAGRACIA VASQUEZ SILVESTRE 24,768.76 
022-0002123-2 MARCIA ROSENDA VASQUEZ MORETA 24,916.69 
026-0026869-8 SONIA ESPERANZA VASQUEZ JIMENEZ 25,536.28 
001-0200076-7 VALDIVIA VASQUEZ GUZMAN 26,179.20 
051-0011662-2 ROMAN VASQUEZ DIAZ 26,193.90 
031-0246399-3 ANA HILDA VASQUEZ DE LEON 28,022.96 
001-0602434-2 ZOILA ALTAGRACIA VASQUEZ VASQUEZ 31,088.29 
051-0004696-9 MIGUEL ANGEL VASQUEZ SANTOS 32,323.75 
104-0000408-0 ELVIRA VEGA   27,526.76 
104-0012896-2 RADHAMES VEGA DOMINGUEZ 35,017.40 
001-0523511-3 APOLINAR VELEZ   31,599.25 
039-0004592-7 LUZ DILECCIA VENTURA HERNANDEZ 22,019.63 
033-0006327-2 JORGE VENTURA SOSA 22,365.18 
001-0524357-0 NELSON ANTONIO VENTURA SOLIS 23,275.01 
076-0001536-1 JOSE MIGUEL VENTURA JIMENEZ 25,404.07 
010-0012006-1 MERCEDES DILCIA VENTURA   26,641.95 
056-0092764-3 MARIA MAGDALENA VENTURA GARCIA 30,495.92 
047-0006471-2 CARMEN IRIS VERAS REGULIS 10,267.25 
031-0151767-4 PEDRO DE JESUS VERAS FRANCO 20,755.13 
031-0103784-8 CELESTE VERAS LIBERATO 23,039.57 
031-0032475-9 ANA VICTORIA VERAS ALMONTE 23,356.85 
055-0019123-3 DILENIA ANTONIA VERAS RODRIGUEZ 25,147.74 
047-0043362-8 ELBA JOSEFINA VERAS MARTINEZ 25,455.36 
048-0003783-2 JUANA OFELINA VIALET SANTANA 25,727.44 
031-0169415-0 CARLOS TORIBIO VICENTE ESTRELLA 22,080.71 
017-0000466-4 FERMIN VICENTE SUERO 25,636.08 
001-0030357-7 GLADYS ESTELA VICIOSO GENAO 11,071.39 
001-0803920-7 MARIA DEL AMPARO VICIOSO OTANO 26,326.88 
016-0001291-6 RAMON ANTONIO VICIOSO MONTERO 37,711.05 
012-0041724-2 JACOBO VIDAL   26,508.18 
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102-0004218-1 JOSE ANTONIO VIDAL GONZALEZ 28,511.58 
025-0004266-4 TEONILA VILATO CAMPECHANO 25,052.75 
001-0205377-4 DAYSI DAMARY VILLA SANTANA DE M. 22,712.69 
060-0011136-6 MARIO VILLA TORIBIO 24,122.45 
026-0028605-4 ALTAGRACIA VILLANUEVA   13,106.54 
001-0142798-7 SENARIA VILLANUEVA   27,692.22 
001-0908723-9 MARIA DE CERVILLAN VILORIO MORALES 29,013.03 
001-0484307-3 ROSENDO IGNACIO VINICIO BERBERE 28,705.43 
002-0088296-7 FAVIANA VIZCAINO CARO DE ZAPATA 29,754.05 
001-0526701-7 RAFAEL VOLQUEZ PEREZ 24,075.35 
001-0516256-4 NICASIO VOLQUEZ SAVIÑON 25,446.14 
001-0470303-8 LUISA MARGARITA WALTERS CASTRO 12,730.23 
031-0025979-9 LLISAN WU NUÑEZ 15,215.65 
001-0872941-9 ESPERANZA YNOA UREÑA 18,663.68 
001-0382930-5 MAGDA LIDIA YUNES PEÑA 16,012.73 
002-0078011-2 PAULA ZAPATA SANCHEZ DE LA CRUZ 25,317.26 
001-0796457-9 ANA TERESA ZAPATA JAVIER 26,502.21 
056-0004329-2 VICTORIA RAMONA ZAYAS BURGOS 28,784.59 
001-0136824-9 CARMEN EUSEBIA ZORRILLA MARTE VDA. DE V. 22,910.98 
029-0002688-7 CAMILA LELIS ZORRILLA CEDEÑO 25,001.82 
065-0010749-2 GREGORIA FRANCISCA ZORRILLA DE LEON 25,100.56 
 
Artículo 2.-  Se concede el beneficio de la pensión a los siguientes servidores públicos: 
 
022-0004703-9 MERKIS ANTONIO PEÑA PEREZ 26,312.55 
002-0003530-1 FELIPE  CASTILLO CORPORAN 54,268.00 
028-0024499-4 DARIO ANTONIO CEDANO SANTANA 25,480.00 
001-0585935-9 MARINA ARACELIS DIAZ MARTINEZ 30,160.00 
073-0012131-1 HECTOR SEBASTIAN ESTEVEZ VERAS 29,120.02 
097-0009751-3 FLORENTINO GOMEZ MORALES 24,801.36 
047-0080146-9 LUZ MARIA GOMEZ ROSARIO 35,425.00 
001-1098896-1 JOSE PORFIRIO GUZMAN BURGOS 27,040.02 
059-0000977-9 MIGUEL ANGEL HERRERA LOPEZ 30,504.26 
002-0068561-8 JUAN FRANCISCO JASPEZ NERO 33,554.56 
001-0106829-4 LUISA AMERICA MATEO DICLO 36,400.00 
028-0001608-7 RAFAEL MATOS   30,300.00 
020-0004657-9 WILFREDO SARAFIN MEDRANO MEDRANO 30,160.00 
045-000749-9 RICARDO SAMUEL MOLINA ACOSTA 46,620.00 
060-0013882-3 CARLOS PEREYRA ALCEQUIEZ 24,960.01 
022-0016180-6 ROFANSI IGNACIO PEREZ RAMIREZ 34,440.00 
049-0008639-0 SILVIO  REGALADO HERRERA 36,260.00 
001-0063775-0 RICARDO SALVADOR FULCAR 37,600.00 
025-0000759-2 LUZ MARIA SANTANA HERRERA 22,620.01 
 
Artículo 3. Se instruye al Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA), realizar 
las coordinaciones y disposiciones administrativas correspondientes a los fines de aplicar 
las pensiones y jubilaciones del personal que figura en el presente decreto. 
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Artículo 4. Envíese al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de Bienestar 
Magisterial (INABIMA), para los fines correspondientes. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días de mes de junio de 2010, años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Ley No. 105-10 que designa con el nombre de Dr. Jorge Martínez Capellán, el 
Subcentro de Salud Tamboril, provincia Santiago. G. O. No. 10580 del 10 de agosto de 
2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 105-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es una responsabilidad del Estado dominicano 
promover los valores humanos de cualidades ejemplares que servirán de modelo a las 
nuevas generaciones. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Dr. Jorge Armando Martínez Capellán ha 
dedicado toda su vida al servicio de la medicina y a la prestación del servicio de salud, 
desarrollando una carrera por más de 58 años en el Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales y como médico particular. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el Dr. Jorge Armando Martínez Capellán, a los 83 
años de edad y enfermo, prosigue con su labor altruista dando de forma gratuita consultas y 
medicamentos. Esta labor que toda la comunidad del municipio de Tamboril reconoce y 
agradece por más de tres generaciones, ya que es oriundo de ese municipio. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que por su ardua labor ha sido reconocido en varias 
ocasiones por el Club Rotario Incorporado, la Comunidad de Tamboril Ausente de New 
York, así como un reconocimiento especial por el Ministerio de Salud Pública y Asistencial 
Social al cumplir cincuenta años en el ejercicio de su carrera; también por el Ayuntamiento 
de Tamboril, la Asociación de Médicos de Santiago y la Arquidiócesis de Santiago, entre 
otros. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la Patria se engrandece cuando rinde honor a sus 
mejores ciudadanos y ciudadanas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana del 26 de enero de 2010, en los 
Artículos 39 y 96, Numeral 1). 
 
VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos; 
modificada por la Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966. 
 
VISTA: La Resolución dada por el Ayuntamiento del municipio de Tamboril, el 27 de 
octubre de 2008.  
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1. Se designa con el nombre del Dr. Jorge Martínez Capellán el Subcentro de 
Salud Tamboril, provincia Santiago. 
 
Artículo 2. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia  Social queda encargado del fiel 
cumplimiento de la presente ley.  
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de abril del año dos mil diez; años 167º de la Independencia y 
147º de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera            Amarilis Santana Cedano 
  Secretario       Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 106-10 que designa con el nombre de Profesor Ramón Américo Segura 
Pasians, el Pabellón Techado para Voléibol y Baloncesto del Complejo Deportivo de la 
Ciudad de San Juan de la Maguana. G. O. No. 10580 del 10 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 106-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el profesor Ramón Américo Segura Pasians constituye un 
ejemplo de superación para las presentes y futuras generaciones, valores que deben ser 
verdaderamente reconocidos por nuestra sociedad a través del Congreso Nacional. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la labor educativa y la sólida conducta que ha 
mantenido el profesor Ramón Américo Segura Pasians, nos permite esperar que en él podría 
cumplirse la frase lapidaria del insigne Francisco Henríquez y Carvajal cuando expresó ¡Oh 
América infeliz que sólo reconoce tus grandes vivos cuando son tus grandes muertos!. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el profesor Ramón Américo Segura Pasians tiene una 
amplia hoja de servicios, no sólo en el ámbito deportivo, sino expresada en su condición de 
educador, miembro de la primera promoción de educadores físicos de San Juan de la Maguana y 
de los primeros del país, siendo formador de múltiples generaciones de nuestra provincia. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la carrera del profesor Ramón Américo Segura Pasians ha 
contribuido, como profesor de educación física y entrenador de voleibol, al engrandecimiento 
del país y al reconocimiento de nuestra provincia a través de sus resonantes triunfos en todo 
el país. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que todos los sectores de la sociedad de San Juan y el país 
están de acuerdo con que se designe el pabellón techado para voleibol y baloncesto del 
Complejo Deportivo de la Ciudad de San Juan de la Maguana, con el nombre de Profesor 
Ramón Américo Segura Pasians. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que cuando se escriba la historia del voleibol y de la educación 
física en la República Dominicana, ésta no estará completa si en sus páginas no figura el 
nombre del profesor Ramón Américo Segura Pasians. 
 
VISTA: La Constitución de la República en su Artículo 93, Literal q). 
 
VISTA: La Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966, que modifica la Ley No.2439, del 8 de julio 
de 1950, sobre asignación de nombre de personas, vivas o muertas, a divisiones políticas, obras, 
edificios, vías, etc. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
 
Artículo 1.- Se designa con el nombre de Profesor Ramón Américo Segura Pasians, el Pabellón 
Techado para Voleibol y Baloncesto del Complejo Deportivo de la Ciudad de San Juan de la 
Maguana. 
 
Artículo 2.- El Ministerio de Departes, Educación Física y Recreación, procederá en un acto 
público a develizar la tarja que llevará el nombre de “Profesor Ramón Américo Segura Pasians”. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince  
(15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
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LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 107-10 que designa con el nombre de Dulce María Piña De Oleo, el Pabellón 
Techado para Judo del Complejo Deportivo de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
G. O. No. 10580 del 10 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 107-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que Dulce María Piña de Óleo constituye un ejemplo de 
superación para las presentes y futuras generaciones, valores que deben ser verdaderamente 
reconocidos por nuestra sociedad a través del Congreso Nacional. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la sólida conducta que ha mantenido Dulce María 
Piña de Óleo nos permite esperar que en ella podría cumplirse la frase lapidaria del insigne 
Francisco Henríquez y Carvajal, cuando expresó ¡Oh, América infeliz, que sólo reconoce 
tus grandes vivos cuando son tus grandes muertos!. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que Dulce María Piña de Óleo ha contribuido para que 
la República Dominicana trascienda sus fronteras con sus aportes como atleta de judo, 
entrenadora, árbitro y dirigente de esta disciplina durante el desarrollo de su carrera 
deportiva y de manera muy especial, en la provincia de San Juan de la Maguana, donde se 
le considera un baluarte y símbolo nacional; por tanto, estos méritos la hacen merecedora 
del presente reconocimiento. 
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CONSIDERANDO CUARTO: Que Dulce María Piña de Óleo tiene una amplia hoja de 
servicios, no sólo en el ámbito deportivo, sino expresada en su condición de educadora, 
defensora de los derechos de la mujer y formadora de nuestra juventud. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que Dulce María Piña de Óleo, por sus éxitos en el campo 
deportivo fue seleccionada por la Asociación de Cronistas Deportivos de Santo Domingo 
como Atleta del Siglo en Judo. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que todos los sectores de la sociedad, así como las diferentes 
asociaciones y federaciones deportivas de San Juan de la Maguana y el país, están de 
acuerdo con el reconocimiento que se le otorga mediante la presente ley. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que cuando se escriba la historia deportiva del judo en 
particular en la República Dominicana, ésta no estará completa si en sus páginas no figura 
el nombre de Dulce María Piña de Oleo, como atleta, entrenadora, árbitro y dirigente. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, en su Artículo 93, Literal q). 
 
VISTA: La Ley No.49, del 9 de noviembre del 1966, que modifica la Ley No.2439, del 8 
de julio de 1950, sobre asignación de nombres de personas, vivas o muertas, a divisiones 
políticas, obras, edificios, vías, etc. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
 
 
Artículo 1.- Se designa con el nombre de Dulce María Piña de Óleo, el Pabellón Techado 
para Judo del Complejo Deportivo de la ciudad de San Juan de la Maguana. 
 
Artículo 2.- El Ministerio de Deportes, procederá en un acto público, a oficializar la 
correspondiente designación. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
   Secretario       Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley para el Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, 
No. 108-10. G. O. No. 10580 del 10 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 108-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es precepto de orden constitucional la protección de 
toda riqueza artística e histórica del país, en tanto constituye parte del patrimonio cultural 
de la Nación. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Ley 41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la 
Secretaría de Estado de Cultura, otorga al Ministerio de Cultura la capacidad legítima de la 
ejecución y puesta en marcha de las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo 
cultural, así como el enlace con las instituciones públicas y privadas, tanto a nivel nacional 
como internacional. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la actividad cinematográfica y audiovisual  
constituye una expresión cultural generadora de identidad e impacto social, al tiempo que 
representa una industria cultural de especiales características económicas. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que sin los incentivos y el apoyo del Estado, la 
producción de películas nacionales resulta de gran dificultad económica y técnica, 
enfrentando profundas barreras estructurales que afectan su competitividad con otros 
productos audiovisuales en el ámbito interno y en el exterior. Por tanto, se requiere de 
acciones conjuntas con instituciones públicas y privadas, con el fin de garantizar su 
funcionalidad y eficacia como industria cultural y creativa de gran impacto económico, 
social y educativo. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el territorio de la República Dominicana es un lugar 
estratégico y privilegiado que debe ser promovido como escenario de filmación de películas 
nacionales y extranjeras, de forma que contribuya a la economía nacional y a dinamizar la 
inversión foránea en el país. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que instituciones como el Centro de Exportación e 
Inversión de la República Dominicana (CEI-RD), el Ministerio de Industria y Comercio, el 
Ministerio de Turismo y Pro-Industria, resultan vitales para la dinámica de la producción, la 
inversión y el comercio, dentro de un esquema de inclusión sectorial acorde con la 
dinámica propia de la actividad cinematográfica. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que la Constitución de la República, en su Artículo No. 
221 establece que: La actividad empresarial en todas sus manifestaciones recibe el mismo 
trato por parte de la ley y garantiza la igualdad de condiciones para la inversión nacional y 
extranjera. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTO: El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), Acuerdo 
Comercial Multilateral de la Ronda de Uruguay, aprobado por el Congreso Nacional y 
promulgado por el Poder Ejecutivo, mediante el Decreto No.2-95 del 20 de enero de 1995. 
 
VISTA: La Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales, de fecha 20 de octubre de 2005. 
 
VISTA: La Ley No.290, de fecha 30 de junio de 1966, que crea la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio. 
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VISTA: La Ley No. 318, del 14 de junio de 1968, sobre el Patrimonio Cultural de la 
Nación. 
 
VISTA: La Ley No.50-88, de fecha 30 de mayo de 1988, sobre Drogas y otras Sustancias 
Peligrosas. 
 
VISTA: La Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que estableció el Código Tributario. 
 
VISTA: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Cultura. 
 
VISTA: La Ley No.65-00, del 21 de agosto de 2000, sobre Derecho de Autor. 
 
VISTA: La Ley No. 98-03, del 17 de junio de 2003, que crea el Centro de Exportación e 
Inversión de la República Dominicana (CEI-RD). 
 
VISTA: La Resolución No.1-04, de fecha 17 de septiembre de 2004, del Consejo Nacional 
de Cultura, que crea la Dirección Nacional de Cine (DINAC). 
 
VISTA: La Resolución No.453-08, de fecha 15 de octubre de 2008, del Congreso 
Nacional, que aprueba el Acuerdo de Asociación Económica entre la Comunidad Europea y 
el CARIFORO (EPA). 
 
VISTA: La Resolución No.357-05, de fecha 9 de septiembre de 2005, del Congreso 
Nacional, que aprueba el Tratado de Libre Comercio entre la República Dominicana, 
Centroamérica y Estados Unidos de América (DR-CAFTA). 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 

CAPÍTULO I 
 

DEL ÁMBITO, OBJETO, FINES GENERALES Y DEFINICIONES DE LA LEY. 
 

SECCIÓN I 
 

DEL ÁMBITO 
 
 
Artículo 1.- Ámbito. El ámbito de aplicación de lo dispuesto en la ley es para las personas 
físicas o jurídicas que desarrollen en República Dominicana actividades de creación, 
producción, distribución, exhibición y formación cinematográfica  y audiovisual e 
industrias técnicas conexas. 
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SECCIÓN II 
 

DEL OBJETO 
 
Artículo 2.- Objeto. La presente ley tiene por objeto propiciar un desarrollo progresivo, 
armónico y equitativo de la cinematografía nacional y, en general, promover la actividad 
cinematográfica en la República Dominicana, mediante: 
 

1) El ordenamiento de la producción y actividad cinematográfica y audiovisual 
desarrollada en la República Dominicana. 

 
2) La promoción y el fomento de la producción, distribución y exhibición de obras 

cinematográficas y audiovisuales, así como el establecimiento, tanto de condiciones 
que favorezcan su creación y difusión, como de medidas para la conservación del 
patrimonio cinematográfico y audiovisual. 

 
3) Promoción de la cinematografía desde un contexto de la identidad nacional y el 

desarrollo de la cultura y la educación. 
 
4) El fomento de modo viable y efectivo, de la educación, la formación 

cinematográfica y la investigación. 
 

SECCIÓN III 
 

DE LOS FINES GENERALES 
 
Artículo 3.- Carácter de la Actividad Cinematográfica. Por su carácter asociado directo 
al patrimonio cultural de la Nación, a la formación de identidad colectiva y a los intereses 
económicos y fines sociales del Estado, la actividad cinematográfica es de interés público y 
social.  
 
Artículo 4.- Fines generales. Los fines generales de la ley en el campo de la actividad 
cinematográfica en la República Dominicana, son los siguientes: 
 

1) Promover un crecimiento sostenido y dinámico de la industria cinematográfica en el 
país. 

 
2) Hacer posibles medios concretos de retorno productivo entre los sectores integrantes 

de la industria cinematográfica y audiovisual hacia su común actividad; estimular la 
inversión nacional y extranjera en el ámbito productivo de los bienes y servicios 
comprendidos en esta industria cultural y facilitar la gestión cinematográfica. 

 
3) Contribuir por todos los medios a su alcance al desarrollo industrial y artístico de la 

cinematografía nacional, a la protección del patrimonio audiovisual de la Nación y a 
la diversidad cultural. 
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4) Promover la conservación, preservación y divulgación de la cinematografía 
dominicana, como medio generador de una imaginación y memoria colectiva 
propia, y como un medio de expresión de la identidad nacional. 

 
5) Promover el territorio nacional y los servicios cinematográficos instalados o por 

instalar, a efectos de atraer el rodaje y la producción de obras cinematográficas 
extranjeras y, en general, la producción de obras audiovisuales en el país. 

 
6) Desarrollar medios de formación para la creación audiovisual, así como para lectura 

y comprensión de contenidos y conceptos audiovisuales, bajo el objetivo de 
propiciar una mirada crítica y creativa frente a este tipo de contenidos culturales y 
sus relaciones con la vida social. 

 
Artículo 5.- Cumplimiento de los fines generales. Los fines generales de la ley en el 
campo de la actividad cinematográfica en la República Dominicana se cumplen por todas 
las instancias nacionales y en particular a través de los Ministerios de Estado en el ámbito 
cultural, educativo, tecnológico y económico, así como las autoridades territoriales 
competentes. 
 
Artículo 6.- Instrumentos de la acción pública. Para alcanzar las finalidades y objetivos 
señalados en la presente ley, las instituciones del Estado deben desarrollar, a través de 
reglamentaciones y políticas pertinentes, los siguientes instrumentos y medidas: 
 

1) Articulación y reestructuración de las entidades de la administración pública 
relacionadas con la actividad cinematográfica, y establecimiento de los órganos que 
sean necesarios a los fines de consolidar dicha actividad. 

 
2) Canalización de los recursos generados por los impuestos existentes sobre bienes y 

servicios cinematográficos, hacia el mismo sector según lo establecido en esta ley. 
 
3) Fijación de un régimen tributario de estímulo a la actividad cinematográfica en la 

República Dominicana y a la inversión nacional y extranjera en la misma. 
 
4) Facilitación de trámites en el campo aduanero y administrativo, y fijación de un 

régimen especial arancelario para los procesos de producción de películas 
cinematográficas nacionales o extranjeras en el territorio dominicano. 

 
5) Facilitación y estímulo a la importación de materias primas, capitales, equipos, 

contratación de servicios relativos a la actividad cinematográfica, e instalación en el 
país de empresas y servicios técnicos propios de la actividad cinematográfica. 

 
6) Promoción de medios que permitan a la actividad cinematográfica tener acceso al 

sistema de créditos y estímulos para las empresas e industrias del país. 
 
7) Promoción de planes educativos y de formación acordes con los propósitos de esta 

ley. 
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8) Establecimiento de un Sistema Nacional de Información y Registro 

Cinematográfico. 
 

SECCIÓN IV 
 

DE LAS DEFINICIONES 
 
Artículo 7.- Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se entiende por: 
 

1) Actividad cinematográfica en República Dominicana. Interrelación de la industria 
cinematográfica y de la cinematografía nacional. 

 
2) Certificado de nacionalidad dominicana. Documento a ser expedido a las obras 

cinematográficas y audiovisuales de producción nacional por parte de la Dirección 
General de Cine (DGCINE), conforme lo establecen los Numerales 14, 15 y 17 del 
presente artículo.  

 
3) Cine documental. Obra cinematográfica que se caracteriza por una mínima 

manipulación del contenido mostrado, el cual se filma de una manera pura y 
objetiva. 

 
4) Cine alternativo o experimental. Es aquel lenguaje cinematográfico que no sigue 

los lineamientos del paradigma clásico y con un contenido que, por lo general, es 
abstracto. 

 
5) Cinemateca dominicana. Sala de exhibición para desarrollar actividades 

cinematográficas, que además tiene espacios de depósito donde conserva material 
fílmico de importancia nacional y extranjera. Es su misión salvaguardar y difundir 
el patrimonio fílmico nacional y de la humanidad. 

 
6) Cinematografía nacional. Conjunto de acciones públicas y privadas que se 

interrelacionan para gestar el desarrollo artístico e industrial de la creación, 
producción audiovisual de cines nacionales, así como promover su realización, 
producción, divulgación, acceso, por parte de la comunidad nacional e 
internacional, además de su conservación y preservación. 

 
7) Coproducción cinematográfica. Obra cinematográfica que es llevada a cabo por dos 

(2) o más productores. La producción y coproducción de obras cinematográficas 
puede ser desarrollada por personas naturales o jurídicas. 

 
8) Cuota de pantalla. Porcentaje mínimo de obra cinematográfica dominicana a ser 

expuesto por los exhibidores en salas de cine. 
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9) Diseñador de producción. Es la persona encargada de coordinar los equipos y 
supervisar que sean fieles a la estética general acordada para la película, crea el 
aspecto general de la misma y ayuda al director a conseguir el efecto deseado. 

 
10) Distribuidor. Persona natural o jurídica que se dedica a la comercialización de 

derechos de exhibición de obras cinematográficas en cualquier medio o soporte. 
 
11) Exhibidor cinematográfico. Persona natural o jurídica que tiene a su cargo la 

explotación de una sala de cine, como propietario, arrendatario, concesionario o 
bajo cualquier otra forma que le confiera tal derecho. 

 
12) Industria cinematográfica. Industria que interrelaciona actividades de producción de 

bienes y servicios en el campo de la cinematografía.  
 
13) Obra cinematográfica. Toda obra propia del lenguaje cinematográfico referida a 

hechos reales o imaginarios, resultante de la fijación en imágenes, con o sin sonido, 
de formas susceptibles de ser percibidas por la vista humana, tal que al ser éstas 
reproducidas se genere una impresión de movimiento. Todo esto con  
independencia del soporte físico que utilice, de la tecnología que permita la fijación 
de las imágenes o los sonidos y de los medios utilizados para su reproducción o 
difusión. Se considerarán como tales las obras para cine, video, DVD, en disco 
compacto, o en cualquier otro soporte físico, por procedimientos digitales, análogos 
o cualquier otro que se invente en el futuro con el mismo fin. 

 
14) Obra cinematográfica dominicana de largometraje. La que realizándose como una 

producción única, o una coproducción, incluso con participación extranjera, 
incorpore como mínimo los siguientes requisitos: 

 
1) Que el idioma hablado sea el español. 
 
2) Duración mínima de setenta (70) minutos para salas de cine y otras ventanas. 
 
3) Que el capital dominicano invertido no sea inferior al veinte por ciento (20%) de 

su presupuesto. 
 
4) Que participe al menos un productor dominicano. 
 
5) Que cuente con una participación artística mínima de dominicanos, así: 

 
a) El director de la obra cinematográfica. 
 
b) Un (1) actor principal. 
 
c) Un (1) actor secundario y al menos dos (2) de las siguientes personas: 

director de fotografía; diseñador de producción; director artístico o 
escenográfico; autor o autores del guión o libreto cinematográfico; autor o 
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autores de la música; dibujante, si se trata de una película animada; editor 
y diseñador de sonido. No se requerirá la participación de actores, si el tipo 
de género de la obra cinematográfica no lo requiere. 

 
6) Que cuente con una participación técnica mínima de dominicanos, de al menos 

cuatro (4) de las siguientes posiciones: sonidista, camarógrafo, asistente de 
cámara, luminotécnico, continuista, mezclador, maquillador, vestuarista; 
ambientador y seleccionador de elenco. 

 
7) Para efectos de esta ley se consideran análogos los siguientes términos: 

“película dominicana de largometraje”; “largometraje dominicano”; “obra 
cinematográfica dominicana de largometraje”. 

 
15) Obra cinematográfica dominicana de cortometraje. La que realizándose como 

una producción única, o una coproducción, incluso con participación extranjera, 
incorpore como mínimo los siguientes requisitos: 

 
1) Que el idioma hablado sea el español. 
 
2) Que tenga una duración máxima de 25 minutos. 
 
3) Que el capital dominicano invertido no sea inferior al 20% de su presupuesto. 
 
4) Que participe al menos un productor dominicano. 
 
5) Que cuente con una participación artística mínima de dominicanos, así: 

 
a) El director de la obra cinematográfica. 
 
b) Un (1) actor principal. 
 
c) Un (1) actor secundario y al menos dos (2) de las siguientes personas: 

Director de fotografía; diseñador de producción; director artístico o 
escenográfico; autor o autores del guión o libreto cinematográfico; autor o 
autores de la música; dibujante, si se trata de una película animada; editor y 
diseñador de sonido. No se requerirá la participación de actores, si el tipo de 
género de la obra cinematográfica no lo requiere. 

 
6) Que cuente con una participación técnica mínima de dominicanos, de al menos 

cuatro (4) de las siguientes posiciones: Sonidista; camarógrafo; asistente de 
cámara; luminotécnico; continuista; mezclador, maquillador, vestuarista; 
ambientador, seleccionador de elenco. 

 
7)  Para efectos de esta ley se consideran análogos los siguientes términos: 

“película dominicana de cortometraje”; “cortometraje dominicano”; “obra 
cinematográfica dominicana de cortometraje”. 
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16) Película extranjera. La que no reúne los requisitos para ser considerada como obra 
cinematográfica dominicana. 

 
17) Obra cinematográfica dominicana de mediometraje. La que reuniendo iguales 

condiciones de participación artística, técnica y económica a las previstas en el caso 
del largometraje y del cortometraje, tenga una duración intermedia entre uno y otro. 

 
18) Permiso Único de Rodaje. Es aquel permiso obligatorio a ser expedido por la 

Dirección General de Cine (DGCINE) a las películas que realizarían su filmación 
en lugares públicos del  territorio dominicano. 

 
19) Producción cinematográfica. Conjunto sistematizado de aportes creativos y de 

actividades intelectuales, técnicas y económicas conducentes a la elaboración de 
una obra audiovisual; la producción reconoce las etapas de investigación, 
preproducción o desarrollo de proyectos, de rodaje y de posproducción, así como 
las actividades de promoción y distribución a cargo del productor. 

 
20) Partícipes, agentes o sectores de la industria cinematográfica. Productores, 

distribuidores, exhibidores o cualquier otra persona natural o jurídica que realice 
acciones similares o procesos creativos, artísticos, autorales, técnicos o 
correlacionadas directamente con esta industria cultural. 

 
21) Productor cinematográfico. Persona física o jurídica responsable de la 

consecución y coordinación de los recursos financieros, técnicos, materiales y 
humanos, que permiten la realización de la obra cinematográfica. 

 
22) Sala de arte, cine alternativo y experimental. Espacio público o privado dedicado 

a la exhibición de material audiovisual, que por su contenido y calidad, no es 
común que se proyecte en las salas comerciales. El marco de su especialidad lo 
coloca en una categoría que define su misión: creación de nuevas audiencias, 
formadas en una categoría estética que le permita valorar el séptimo arte, desde una 
perspectiva más especializada. 

 
23) Sala de cine. Local abierto al público, dotado de una pantalla de proyección que 

mediante el pago de un precio o cualquier otra modalidad de negociación, confiere 
el derecho de ingreso a la proyección de películas en cualquier soporte. Este 
concepto es análogo al de “pantalla” o “sala de exhibición”. 

 
CAPÍTULO II 

 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CINE (DGCINE) 

 
Artículo 8.- Creación de la Dirección General de Cine. Se crea la Dirección General de 
Cine (DGCINE), adscrita al Ministerio de Cultura, como órgano descentralizado del 
Estado, con personalidad jurídica, con autonomía administrativa, financiera y técnica. 
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Párrafo.- La Dirección General de Cine (DGCINE) está sujeta a la vigilancia del 
Ministerio de Cultura, el cual ejercerá sobre ella una potestad de tutela, a los fines de 
verificar que su funcionamiento se ajuste a las disposiciones legales vigentes.  
 
Artículo 9.- Designación del Director de la Dirección General de Cine (DGCINE). El 
Director de la Dirección General de Cine (DGCINE), es designado por el Presidente de la 
República a solicitud del Ministro de Cultura. 
 
Artículo 10.- Atribuciones. Dentro de las atribuciones que confiere la ley, la Dirección 
General de Cine (DGCINE) promueve e incentiva el desarrollo de una industria nacional 
del cine, así como otros aspectos vinculados al desarrollo cinematográfico y audiovisual, en 
especial: 
 

1) Apoyar al Ministerio de Cultura en la definición de la política pública en el ámbito 
cinematográfico y audiovisual. 

 
2) Coordinar y regular la ejecución de las políticas para las actividades 

cinematográficas y audiovisuales en los aspectos relacionados con el ámbito de las 
aplicaciones de la presente ley. 

 
3) Impulsar el desarrollo de la producción y promoción de la cinematografía y del 

audiovisual, atendiendo a la modernización  e internacionalización de la industria 
nacional del cine. 

 
4) Clasificar las salas de exhibición cinematográficas, por sus características físicas, 

precios y tipo de películas que exhiban. Esta clasificación debe tener en cuenta, 
también, elementos relativos a la modalidad y calidad de la proyección. Es 
obligación de los exhibidores anunciar públicamente y mantener la clasificación 
asignada, salvo modificación de su condición. 

 
5) Promover políticas dirigidas a los inversionistas nacionales o extranjeros de 

entidades financieras y comerciales, públicas y privadas, para que las mismas creen 
espacios financieros blandos que faciliten el desarrollo de la actividad 
cinematográfica y audiovisual en el territorio nacional. 

 
6) Apoyar, en el marco de la legislación tributaria, la aplicación de distintas medidas o 

regímenes que contribuyan al fomento de la cinematografía y del audiovisual. 
 
7) Suscribir convenios de colaboración con entidades nacionales o internacionales, 

públicas o privadas, necesarios para el fomento de las actividades cinematográficas 
y audiovisuales, así como para la formación de profesionales. 

 
8) Colaborar con las diferentes administraciones educativas para el fomento del 

conocimiento y difusión del cine en los diferentes ámbitos educativos. 
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9) Desarrollar el mercado de obras cinematográficas y audiovisuales, nacionales y 
extranjeras, estimulando la creación de nuevos públicos y reforzando las 
condiciones de la expansión e independencia de la industria nacional del cine; 
divulgar y promover a nivel nacional e internacional la cinematografía y el 
audiovisual de República Dominicana. 

 
10) Conceder apoyos financieros a través del Fondo de Promoción Cinematográfica 

(FONPROCINE) y otros incentivos, en el ámbito de sus competencias. 
 
11) Recabar estadísticas e indicadores culturales, sobre la industria cinematográfica 

dominicana, que sirvan de parámetros para medir su desarrollo. 
 
12) Fomentar la labor de los órganos competentes para actuar contra las actividades 

ilícitas, vulneradoras de los derechos de propiedad intelectual y especialmente en la 
prevención de las mismas. También colaborará con cualquier órgano o entidad en 
aquellas actividades que se hallen encaminadas a la protección y defensa de la 
propiedad intelectual. 

 
13) Fomentar la realización de actividades de investigación y desarrollo. 
 
14) Establecer medidas de fomento de igualdad de género. 
 
15) Establecer una cartografía actualizada que identifique el territorio nacional y las 

características de las locaciones naturales, así como la infraestructura que pueda ser 
usada. 

 
 
16) Representar a la República Dominicana en las actividades oficiales de su 

competencia. 
 
17) Impulsar programas de apoyo a las escuelas de cine. 
 
18) Establecer premios en reconocimiento de una trayectoria profesional. 
 
19) Evaluar las solicitudes y expedir los certificados de nacionalidad dominicana. 
 
20) Evaluar las solicitudes y expedir los permisos únicos de rodajes.  

 
 
Artículo 11.- Del presupuesto de la Dirección General de Cine. El presupuesto anual de 
la Dirección General de Cine (DGCINE), debe ser establecido en base a la programación 
anual de actividades, con cargo al Fondo de Promoción Cinematográfica (FONPROCINE), 
sin perjuicio de otros fondos que reciba por vía del Presupuesto General del Estado y por la 
firma de acuerdos o convenios de cooperación internacional. 
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CAPÍTULO III 
 

CONSEJO INTERSECTORIAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
CINEMATOGRÁFICA EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
 
Artículo 12.- Creación del Consejo. Se crea el Consejo Intersectorial para la Promoción 
de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana (CIPAC), el cual funciona 
como órgano superior de la Dirección General de Cine (DGCINE). 
 
Artículo 13.- Composición del CIPAC. El CIPAC está integrado de la siguiente manera: 
 

1) El Ministro de Cultura o viceministro, quien lo preside. 
 
2) El Ministro de Turismo o un viceministro. 
 
3) El Director o un subdirector de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 
4) El Director  de la Dirección General de Cine (DGCINE), quien ejerce la función de 

secretario, con voz y sin voto. 
 
5) El Director Ejecutivo o un subdirector del Centro de Exportación e Inversión (CEI-

RD). 
 
6) El Director General o un subdirector de PROINDUSTRIA. 
 
7) Un representante de las instituciones académicas cinematográficas designado por 

éstas. 
 
8) Un representante de las Asociaciones de Exhibidores, designado por éstas. 
 
9) Un representante de las Asociaciones de Distribuidores, designado por éstas. 
 
10) Un representante de las Asociaciones de Profesionales de Cine, designado por éstas. 

 
 

Párrafo I.- Los integrantes del CIPAC ejercen sus funciones sin remuneración. 
 
Párrafo II.- Los integrantes del CIPAC, provenientes del sector privado, ejercerán sus 
funciones por un período de dos (2) años; 
 
Párrafo III.- Los miembros del CIPAC a título personal o entidades corporativas 
relacionadas no pueden tener acceso a ninguno de los estímulos o apoyos de 
FONPROCINE. 
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Artículo 14.- Funciones del CIPAC. El CIPAC ejerce las siguientes funciones: 
 

1) Asignar los recursos del Fondo de Promoción Cinematográfica (FONPROCINE), 
como en lo adelante lo establezca la presente ley. 

 
2) Establecer, dentro de los dos (2) últimos meses de cada año, mediante acto de 

carácter general, las actividades, porcentajes, montos, límites, modalidades, líneas 
de gastos para cada año, dentro de los parámetros establecidos en esta ley y demás 
requisitos y condiciones necesarios para otorgar estímulos con recursos de 
FONPROCINE en el año siguiente. 

 
3) Servir como órgano consultivo del Ministerio de Cultura en los asuntos pertinentes a 

la determinación de la  política cinematográfica en la República Dominicana. 
 
4) Aprobar los programas y proyectos que se presenten ante la Dirección General de 

Cine (DGCINE), tanto por personas físicas como jurídicas. 
 
5) Solicitar a las entidades públicas y privadas las informaciones y  colaboraciones que 

sean necesarias para el ejercicio de sus atribuciones. 
 
6) Elaborar y aprobar los reglamentos internos necesarios para la organización y puesta 

en marcha del Fondo para el Fomento e Incentivo a la Inversión Cinematográfica. 
 
Artículo 15.- Contratación de servicios de comités de expertos. El CIPAC puede 
contratar los servicios de comités de expertos para la selección y evaluación de proyectos 
que aspiren a la obtención de los estímulos del FONPROCINE. 
 
Artículo 16.- Secretaría Técnica y Logística del CIPAC. La Secretaría Técnica y 
Logística del CIPAC está a cargo de la Dirección General de Cine (DGCINE). 
 

CAPÍTULO IV 
 

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO CINEMATOGRÁFICO 
DOMINICANO 

 
Artículo 17.- Sistema de Información y Registro Cinematográfico Dominicano. Se 
establece el Sistema de Información y Registro Cinematográfico Dominicano, que se 
denomina SIRECINE. 
 
Párrafo.- El SIRECINE queda a cargo de la Dirección General de Cine (DGCINE). 
 
Artículo 18.- Objetivos del SIRECINE. Los objetivos del SIRECINE son: 
 

1) Mantener registros e informaciones sobre los agentes o sectores participantes de la 
actividad cinematográfica en la República Dominicana. 
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2) Llevar registros sobre la comercialización de obras en los diferentes medios o 
soportes. 

 
3) Llevar un registro permanente sobre niveles de asistencia a las salas de exhibición 

cinematográfica. 
 
Artículo 19.- Calificación para incentivos. Los agentes de la producción cinematográfica 
dominicana para ser beneficiarios de los incentivos establecidos en la presente ley, deberán 
estar previamente inscritos en el Sistema de Información y Registro Cinematográfico 
Dominicano.  
 
Artículo 20.- Registro de salas cinematográficas. Ninguna sala o lugar de exhibición 
pública de obras cinematográficas puede abrir y  funcionar en el territorio nacional, sin 
previo registro en la Dirección General de Cine (DGCINE). 
 
Párrafo I.-El registro de salas o sitios de exhibición a que se refiere el presente artículo, 
debe ser posterior a la tramitación de los permisos y licencias requeridos ante las demás 
instancias públicas competentes. 
 
Párrafo II.- Tienen validez los registros efectuados con anterioridad a la presente ley. 
 
Artículo 21.- Registro de cierres de salas. Es obligación de los exhibidores y propietarios 
de salas de proyecciones cinematográficas, efectuar el registro de cierre de salas en la 
Dirección General de Cine (DGCINE), conforme al reglamento de aplicación. 
 
Artículo 22.- Suministro de información de los agentes de la actividad 
cinematográfica. Los productores, distribuidores, exhibidores cinematográficos y las 
autoridades públicas deben suministrar a la DGCINE, las informaciones que esta última 
dependencia requiera en relación con la comercialización de obras cinematográficas en el 
país, en especial la relativa a los presupuestos y recaudaciones de las obras, lugar de 
depósito de negativos, acceso a beneficios de cualquier naturaleza consagrados en normas 
vigentes y en esta ley, asistencia por salas de exhibición, número de títulos nacionales y 
extranjeros exhibidos en el año, y períodos de exhibición de las obras cinematográficas por 
sala de cine. 
 
Artículo 23.- Tasa por inscripción. Para cumplir con los objetivos de esta ley, se crea la 
tasa por los servicios de inscripción y registro de la industria cinematográfica y audiovisual. 
La Dirección General de Cine (DGCINE) queda facultada para fijar, visar y ajustar dicha 
tasa en la reglamentación de la presente ley. 
 
Artículo 24.- Porcentajes mínimos de exhibición de títulos nacionales. En ocasiones, si 
las condiciones de la cinematografía nacional lo hicieren necesario, la DGCINE debe fijar 
normas sobre porcentajes mínimos de exhibición de títulos nacionales, cuota de pantalla, en 
las salas de cine o en cualquier otro medio de exhibición o comercialización de obras 
cinematográficas, incluida la televisión nacional abierta. 
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Párrafo I.- Este tipo de medida se debe adoptar cada vez que las circunstancias lo 
demanden, en coordinación con los agentes implicados en la actividad cinematográfica. 
 
Párrafo II.- Estas medidas pueden ser diferenciales, según la cobertura territorial de salas, 
clasificación de las mismas, y niveles potenciales de público espectador en los municipios 
con infraestructura de exhibición. 
 

CAPÍTULO V 
 

DEL FONDO DE PROMOCIÓN CINEMATOGRÁFICA 
 
Artículo 25.- Creación. Se crea el Fondo de Promoción Cinematográfica 
(FONPROCINE), administrado por el Consejo Intersectorial para la Actividad 
Cinematográfica (CIPAC), a través de la Dirección General de Cine (DGCINE), para el 
fomento y promoción permanente de la industria cinematográfica y audiovisual nacional, 
que permita brindar un sistema de apoyo financiero, de garantías e inversiones, en beneficio 
de los productores, distribuidores, comercializadores y exhibidores de películas nacionales, 
así como para el desarrollo de políticas formativas en el ámbito cinematográfico. 
 
Artículo 26.- Recursos del FONPROCINE. El Fondo de Promoción Cinematográfica 
cuenta con los siguientes recursos:  
 

1) Los recursos asignados en el Presupuesto General del Estado. 
 
2) El monto que por impuestos de carácter nacional sobre la boletería o derechos de 

ingreso a las salas de exhibición, paguen los clientes a los exhibidores y que sea 
recaudado por las entidades correspondientes. 

 
3) El 100% de los ingresos que genere el Impuesto sobre la Transferencia de Bienes 

Industrializados y Servicios (ITBIS), respecto a las ventas y alquiler de películas en 
los establecimientos que se dedican a este negocio o de cualquier otro impuesto que 
lo sustituya. 

 
4) El 100% de los ingresos que genere el Impuesto sobre la Transferencia de Bienes 

Industrializados y de Servicios (ITBIS), respecto de las ventas de productos al 
interior de las salas de cine o de cualquier otro impuesto que lo sustituya. 

 
5) Los recursos derivados de las operaciones, rendimientos financieros, la venta o 

liquidación de sus inversiones y demás recursos que se generen, capitalicen o 
reserven por el FONPROCINE. 

 
6) Las donaciones, transferencias y aportes nacionales o internacionales que reciba en 

dinero. 
 
7) Los recursos que se deriven de las sanciones que se impongan, de conformidad con 

esta ley. 
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8) Cualquier otro recurso que se le asigne del Presupuesto General del Estado. 
 
9) Los intereses y rentas de los depósitos y certificados financieros de su titularidad. 
 
10) Los recursos provenientes del reembolso de créditos otorgados por aplicación de la 

ley. 
 
11) Los recursos no utilizados de ejercicios anteriores. 
 
12) Los ingresos que resulten de la venta de las ediciones, publicaciones y otros 

materiales producidos por el fondo. 
 
13) Cualquier otro ingreso que le sea atribuido por ley o negocio jurídico. 
 
14) Todo ingreso no previsto por el Fondo de Promoción Cinematográfica. 

 
Artículo 27.- De los órganos de control. Los órganos de control y fiscalización del Estado 
ejercen control y vigilancia sobre el manejo de los recursos de FONPROCINE. 
 
Artículo 28.- Destino del FONPROCINE. Los recursos del FONPROCINE se destinan a 
los siguientes propósitos: 
 

1) Promover, fomentar y desarrollar planes y programas educativos  de formación en 
las áreas cinematográficas y demás aspectos relacionados con la ley. 

 
2) Creación, realización, producción, promoción y divulgación de la cinematografía 

nacional y actividades educacionales relacionadas. 
 
3) Conservación y preservación de la memoria cinematográfica y audiovisual 

dominicana, y de aquella universal de particular valor cultural, incluida la 
adquisición de bienes e insumos necesarios para una adecuada dotación, acción de 
conservación y preservación a través de las instancias u órganos especializados. 

 
4) Investigación en el campo de la actividad cinematográfica, en forma que pueda 

contribuir a la fijación de las políticas nacionales en la materia, y estímulos a la 
formación en diferentes áreas de la cinematografía. 

 
5) Acciones contra la violación a los derechos de autor en la comercialización, 

distribución y exhibición de obras cinematográficas. 
 
6) Conformación del Sistema de Información y Registro Cinematográfico Dominicano 

(SIRECINE). 
 
7) Promoción de la República Dominicana como destino para la producción de 

películas extranjeras. 
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Artículo 29.- Límite a los Estímulos del FONPROCINE. Ninguna obra cinematográfica 
dominicana puede recibir estímulos de FONPROCINE que sumados superen el 70% del 
presupuesto dominicano en dicha película, según límites de presupuesto que, en forma 
general y modificable, fije el  Consejo Intersectorial  para la Promoción de la Actividad 
Cinematográfica en la República Dominicana y sin perjuicio de los costos adicionales que 
el productor libremente asuma.  
 
Artículo 30.- Excepciones a los Recursos del FONPROCINE. No pueden beneficiarse de 
las medidas de fomento previstas en esta ley las siguientes obras cinematográficas o 
audiovisuales:  
 

1) Películas producidas para la televisión y telenovelas. 
 
2) Las obras cinematográficas financiadas íntegramente por instituciones públicas. 
 
3) Las que tengan un contenido esencialmente publicitario y las de propaganda 

política. 
 
4) Las que vulneren o no respeten el ordenamiento jurídico dominicano y los 

reglamentos de la presente ley. 
 
5) Las que fuesen constitutivas de delito, conforme  sentencia con autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada. 
 
Artículo 31.- Uso, asignación y manejo de los recursos del FONPROCINE. La 
dirección del FONPROCINE, en cuanto a las decisiones sobre el uso, asignación y manejo 
de sus recursos, está a cargo del Consejo Intersectorial  para la Promoción de la Actividad 
Cinematográfica (CIPAC) en la República Dominicana. 
 
Artículo 32.- Convocatoria Nacional para el Fomento Cinematográfico. La Dirección 
General de Cine (DGCINE) debe realizar una convocatoria nacional anual para promover la 
formación cinematográfica y la producción, distribución y exhibición de obras 
cinematográficas. 
 

CAPÍTULO VI 
 

RÉGIMEN DE ESTÍMULO A LA ACTIVIDAD CINEMATOGRÁFICA EN LA 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Artículo 33.- Requisitos para optar por los incentivos. Pueden beneficiarse de los 
incentivos fiscales a la actividad cinematográfica en la República Dominicana, las personas 
físicas o jurídicas que administren, fomenten, promuevan o desarrollen películas 
cinematográficas y otras obras audiovisuales que cumplan con los requerimientos 
establecidos a continuación: 
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1) Contar con el Permiso Único de Rodaje. 
 
2) Contar con una póliza de seguro de responsabilidad civil que responda en caso de 

daños y perjuicios ocasionados a terceros. 
 
3) Estar registrado en el Sistema de Información y Registro Cinematográfico 

Dominicano, con excepción de las películas extranjeras producidas en la República 
Dominicana que sólo requerirán de lo establecido en los incisos 1 y 2 del presente 
artículo. 

 
4) Que el veinte por ciento (20%) del monto presupuestado para la película 

cinematográfica u otra obra audiovisual a ser desarrollada, sea gastado en la 
República Dominicana o que el capital dominicano invertido no sea inferior al 
veinte por ciento (20%) de su presupuesto. 

 
5) Que cuente con una participación mínima de dominicanos, de conformidad con la 

presente ley.  
 
Párrafo I.- Las películas extranjeras producidas en la República Dominicana podrán 
beneficiarse de todos los incentivos establecidos en esta ley, con excepción del beneficio 
del uso de los fondos de promoción cinematográfica. 
 
Párrafo II.- La Dirección General de Cine puede reducir la participación de personal 
dominicano establecido anteriormente, en caso de que la República Dominicana no pueda 
suplir la demanda de personal con la capacitación requerida para las funciones a ser 
implementadas en las películas cinematográficas u otras obras audiovisuales a ser 
desarrolladas. 
 
Artículo 34.- Estímulo tributario a la inversión en la cinematografía nacional. Las 
personas jurídicas que realicen inversiones en dinero efectivo a los proyectos 
cinematográficos de largometraje dominicanos previamente aprobados por la Dirección 
General de Cine (DGCINE), tienen derecho a deducir o calcular el cien por ciento (100%) 
del valor real invertido para efectos de calcular el Impuesto Sobre la Renta a su cargo, 
correspondiente al período gravable en que se realice la inversión. 
 
Párrafo I.- El monto de esta inversión no puede superar el veinticinco (25 %) del total de 
impuestos a pagar por  el inversionista para el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Párrafo II.- En el caso de donaciones recibidas, las mismas deben ser deducibles hasta el 
cinco por ciento (5%) de la renta neta imponible del ejercicio, conforme a lo dispuesto por 
el Código Tributario dominicano. 
 
Párrafo III.- En caso de donaciones al FONPROCINE, se deben expedir Certificados de 
Donación Cinematográfica por la Dirección General de Cine (DGCINE). 
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Párrafo IV.- En ningún caso se considerarán como inversión los apoyos o estímulos 
otorgados con recursos de FONPROCINE al respectivo proyecto.  
 
Artículo 35.- Estímulo Tributario por Reinversión en la Industria Cinematográfica. 
Por un término de diez (10) años, a partir de la vigencia de esta ley, la renta de los 
productores, distribuidores de largometraje dominicanos en el territorio nacional o en el 
exterior, y exhibidores, que se capitalice o reserve para desarrollar nuevas producciones o 
inversiones en el sector cinematográfico, será exenta hasta del cien por ciento (100%) del 
valor del Impuesto Sobre la Renta. 
 
Artículo 36.- Incentivos al Establecimiento de Nuevas Salas de Cine. Se declara de 
especial interés para el Estado, el establecimiento de salas de cine en todo el territorio 
nacional. 
 
Artículo 37.- Exoneraciones a la construcción de salas de cine. Las personas naturales o 
jurídicas que inviertan capitales en la construcción de salas de cine en el Distrito Nacional y 
el municipio de Santiago de los Caballeros, quedan exoneradas del cincuenta por ciento 
(50%) del Impuesto Sobre la Renta por un período de quince (15) años por concepto de los 
ingresos generados por las respectivas salas.  
 
Párrafo: Para las demás provincias y municipios del país, la exención contemplada en el 
presente artículo será de un cien por ciento (100%). 
 
Artículo 38.- Exoneraciones por renglones. Del mismo modo que el artículo anterior, 
quedan exonerados en los siguientes renglones: 
 

1) De los impuestos nacionales y municipales cobrados por emitir los permisos de 
construcción, incluyendo los actos de compra de inmuebles, durante un período de 
cinco (5) años, a partir de la vigencia de esta ley. 

 
2) De los impuestos de importación y otros impuestos, tales como tasas, derechos, 

recargos, incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS), que fueren aplicables sobre los equipos, materiales y muebles 
que sean necesarios para el primer equipamiento y puesta en operación de la sala de 
cine que se tratase, en un período de cinco (5) años, a partir de la vigencia de esta 
ley. 

 
Artículo 39.- Exención del ITBIS y otros impuestos. Las películas extranjeras producidas 
en la República Dominicana están exentas del pago de ITBIS, Impuesto Sobre la Renta y 
cualquier otra tasa municipal o de cualquier otra naturaleza, en lo referente al rodamiento, 
equipos de filmación, y en general de la producción cinematográfica, con excepción de lo 
establecido en el Artículo 23. 
 
 
Artículo 40.- Exención Impositiva. Están exentos del pago del Impuesto Sobre la Renta, 
los ingresos obtenidos por personas naturales o jurídicas domiciliadas en la República 
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Dominicana, que presten servicios técnicos para todas las filmaciones rodadas en nuestro 
territorio, en lo que respecta a su producción. 
 
Artículo 41.- Incentivo al establecimiento de estudios de filmación o grabación. Las 
personas naturales o jurídicas que establezcan estudios de filmación o grabación de obras 
cinematográficas en el territorio nacional, disfrutarán de una exención del cien por ciento 
(100%) del pago del Impuesto Sobre la Renta obtenido en su explotación, durante un 
período de quince (15) años, a partir de la vigencia de esta ley.  
 
Párrafo.- Durante un período de diez (10) años, a partir de la vigencia de esta ley, podrán 
importarse libres de impuestos los bienes de capital requeridos para efectos de lo previsto 
en este artículo. 
 
Artículo 42.- Derechos aduaneros a importación de largometraje nacionales. Los 
soportes materiales y copias de largometraje dominicanos que sean importados al territorio 
nacional deben pagar tributos, gravámenes o derechos de aduana, con exclusividad sobre el 
valor tasado del respectivo soporte material. Lo anterior, sin perjuicio de que puedan ser 
cobijados por cualquier otro régimen aplicable que excluya el pago de tales derechos. 
 
Artículo 43.- Importación temporal de equipos y bienes. Con el Permiso Único de 
Rodaje, expedido por la Dirección General de Cine (DGCINE), pueden importarse 
temporalmente al país por un término de seis (6) meses, prorrogables y de conformidad con 
los requisitos en la materia, los equipos y bienes consumibles o no, necesarios para la 
filmación, siempre que todos los bienes importados de esta manera sean exportados a la 
finalización del término.  
 
Artículo 44.- Solicitud de Permiso Único de Rodaje. La persona física o moral interesada 
en beneficiarse de los incentivos de esta ley, debe dirigir su solicitud de Permiso Único de 
Rodaje ante la Dirección General de Cine (DGCINE). 
 
Párrafo I.- El Permiso Único de Rodaje se expide de manera gratuita por un período de 
diez años. 
 
Párrafo II.- El procedimiento para la obtención del Permiso Único de Rodaje, será 
establecido en el Reglamento de Aplicación de la presente ley.  
 
Artículo 45.- Exoneración. Los soportes materiales y copias de largometraje dominicanos 
o extranjeros que sean exportados o retornados al país, no pagarán tributos, gravámenes o 
derechos de aduana. 
 

CAPÍTULO VII 
 

DE LA CINEMATECA DOMINICANA 
 
Artículo 46.- Función y autonomía de la Cinemateca Dominicana. La Cinemateca 
Dominicana funciona como un organismo de la Dirección General de Cine (DGCINE). La 
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misma tiene su propio estatuto institucional que le permite identificar con propiedad su 
base operativa. 
 
Artículo 47.- Recursos de la Cinemateca Dominicana.  Son recursos de la Cinemateca 
Dominicana, además de los que le asigne el Fondo de Promoción Cinematográfica 
(FONPROCINE), los siguientes: 
 

1) Los ingresos propios que pueda generar como resultado de sus actividades. 
 
2) Los aportes de la cooperación técnica y financiera nacional e internacional. 
 
3) Los legados y donaciones que reciba. 
 
4) Los que provengan de convenios, contratos y otros actos celebrados con personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 
 
Artículo 48.- Atribuciones de la Cinemateca Dominicana. Las atribuciones de la 
Cinemateca Dominicana son las siguientes:  
 

1) Salvaguardar el patrimonio cinematográfico de la Nación y difundir los valores 
cinematográficos nacionales e internacionales. 

 
2) Difundir sus programas de divulgación cinematográfica, tanto en materia de cine 

clásico como de cine contemporáneo, en todo el territorio nacional. 
 
3) Crear un centro de documentación cinematográfica, que operará en su mediateca, 

como parte de una memoria de ideas vinculadas a la información internacional de 
cine y a la historia mundial de cine. 

 
4) Crear las condiciones técnicas necesarias para rescatar, preservar y proteger 

películas y negativos; búsqueda y recolección de la memoria visual convertida en 
patrimonio de la República Dominicana. 

 
5) Crear eventos tales como festivales o muestras cinematográficas que fomenten un 

interés crítico por el séptimo arte en todo el territorial nacional. 
 
6) Fomentar la investigación en materia cinematográfica. 

 
Artículo 49.- Uso de obras nacionales. Las obras cinematográficas nacionales depositadas 
en la Cinemateca Dominicana pueden ser utilizadas por ésta, de forma coordinada con la 
Dirección General de Cine (DGCINE) y sus propietarios, en acciones de promoción con 
fines de fomento y difusión de la cinematografía dominicana en festivales, muestras y 
exhibición en el país o en el extranjero. 
 
Artículo 50.- Obligación del productor de toda obra Cinematográfica Nacional. Es 
obligación del productor de toda obra cinematográfica nacional que reciba estímulos de 
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FONPROCINE y sin perjuicio de los demás requisitos que determine el CIPAC para la 
asignación de tales estímulos, transferir y entregar una copia en el soporte original y sin 
usar a la Cinemateca Dominicana, la cual debe ser conservada como un bien del patrimonio 
cultural de la Nación, pudiendo ser reproducida exclusivamente con fines de conservación 
y divulgación. 
 
Párrafo I.- Al recibir los estímulos, el productor debe autorizar según convenio que se 
diseñe para el efecto, que una vez pasado el término de dieciocho (18) meses desde la 
primera exhibición pública de la película en salas de cine en el territorio nacional, ésta 
pueda ser exhibida y, en general comunicada al público por el Estado, a través de la 
Dirección General de Cine (DGCINE) o cualquier entidad que la sustituya hasta por el 
término de una (1) semana. Del mismo modo debe autorizar la proyección y difusión 
cultural de la obra en muestras o festivales de carácter nacional o internacional en los que 
participe el país. 
 
Párrafo II.- El suministro del material a que se refiere este artículo reemplaza o descarga 
cualquier otra obligación legal de depósito o entrega de ejemplares al Estado para cualquier 
otro fin. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

RÉGIMEN SANCIONADOR 
 
Artículo 51.- Modalidades de sanciones. El CIPAC a través de la DGCINE, puede 
imponer, según sea el caso y en los términos de la presente ley, las siguientes modalidades 
de sanciones: 
 

1) Amonestación escrita. 
 
2) Cierre temporal o definitivo de las salas de proyección cinematográficas. 
 
3) Suspensión del rodaje. 
 
4) Multas entre cincuenta (50) y ciento cincuenta (150) salarios mínimos. 
 
5) La inhabilitación temporal o definitiva de los partícipes, agentes o sectores de la 

industria cinematográfica. 
 
Artículo 52.- Comisión de las faltas. Según la gravedad de las faltas, se impondrán las 
siguientes sanciones: 
 

1) Son faltas cuya comisión dá lugar a una amonestación escrita: 
 
a) No suministrar la información correspondiente, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 22. 
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b) La no entrega de la correspondiente copia de película en su soporte original y 
sin usar, a la Cinemateca Dominicana, siempre y cuando el productor haya 
recibido ayuda para su realización del FONPROCINE, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 50. 

 
c) Cerrar una sala de exhibición, sin previa notificación a la DGCINE, conforme a 

lo establecido en el Artículo 21. 
 

2) Falta cuya comisión dá lugar al cierre temporal o definitivo de las salas de 
proyección cinematográficas: 

 
a) No haber realizado el debido registro de salas cinematográficas, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 20. 
 
b) La reincidencia en la falta establecida precedentemente. 

 
3) Falta cuya comisión dá lugar a la suspensión del rodaje: 

 
a) El no portar el Permiso Único de Rodaje, de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 7, Numeral 18. 
 

4) Son faltas cuya comisión dá lugar a multas entre cincuenta (50) y ciento cincuenta 
(150) salarios mínimos: 

 
a) El no portar el Permiso Único de Rodaje, de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 7, Numeral 18. 
 
b) La reincidencia en las faltas establecidas en el Numeral 1), literales a, b, y c. 

 
Artículo 54.- Jurisdicción Competente. Las contestaciones surgidas por la aplicación y 
ejecución de las sanciones establecidas por la presente ley, son conocidas de conformidad 
con el procedimiento contencioso administrativo. 
 
Artículo 55.- Responsabilidad Civil o Penal. Las sanciones administrativas a que se 
refiere la presente ley, son aplicadas sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que 
resulten de las acciones realizadas. 
 

CAPÍTULO IX 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 56.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo dictará en un plazo no mayor de 
noventa (90) días, a partir de la promulgación de la presente ley, el Reglamento 
correspondiente, así como el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Intersectorial 
para la Promoción de la Actividad Cinematográfica (CIPAC). 
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Artículo 57.- Vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Amílcar Romero P. 
     Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
     Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 109-10 que aprueba el Contrato de Financiamiento No. 09.2.1500.1, suscrito 
entre la República Dominicana, representada por el Ministerio de Hacienda y el 
Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social, de Brasil, por un monto de 
US$52,785,122.00, para ser destinado exclusivamente al financiamiento de hasta el 
100% del valor de los materiales, equipos y servicios para la construcción del Proyecto 
Corredor Vial Duarte. G. O. No. 10580 del 10 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 109-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Financiamiento No.09.2.1500.1, suscrito en fecha 4 de mayo del 
año 2010, entre la República Dominicana y el Banco Nacional de Desarrollo Económico y 
Social (BNDES) de Brasil, con intervención de la Constructora Norberto Odebrecht, S.A., 
por un valor total de hasta Cincuenta y Dos Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil 
Ciento Veintidós Dólares Estadounidenses (US$52,785,122.00), destinados al 
Financiamiento de la Construcción del Proyecto Corredor Vial Duarte. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Financiamiento No.09.2.1500.1, suscrito en fecha 4 
de mayo del año 2010, entre la República Dominicana, representada por el señor Vicente 
Bengoa Albizu, Ministro de Hacienda y el Banco Nacional de Desarrollo Económico y 
Social (BNDES), de Brasil, representado por los señores Luciano Coulinho, Presidente y 
Armando Marlante Carvalhe, Vice-Presidente, con la intervención de la Constructora 
Norberto Odebrecht, S.A. representada por los señores Benedicto Barbeca Da Silva 
Junior, Vice-presidente y Carlos Roberto M. A. Dias, Director, por un valor total de hasta 
Cincuenta y Dos Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Ciento Veintidós Dólares 
Estadounidenses (US$52,785,122.00), destinados exclusivamente al Financiamiento de 
hasta el 100% del valor de los materiales, equipos y servicios para  la Construcción del 
Proyecto Corredor Vial Duarte, que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No. 85-10 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento, otorgo PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA para 
que, a nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Nacional 
de Desarrollo Económico y Social (BNDES), de la República Federativa de Brasil, un 
contrato de financiamiento por un monto de Cincuenta y Dos Millones Setecientos Ochenta 
y Cinco Mil Ciento Veintidós Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$52,785,122.00), para el diseño y la construcción del Proyecto Vial Corredor Duarte. 
 
Dicho Proyecto Vial es ejecutado por el Consorcio Corredor Duarte, constituido de acuerdo 
a la Ley No.322, del 2 de junio del 1981, e integrado por la Constructora Norberto 
Odebrecht, S.A., de la República Federativa de Brasil, y la empresa dominicana Ingeniería 
Estrella, S.A., que en fecha 28 de abril de 2009, firmaron un contrato con el Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones para el diseño y la construcción del Proyecto Corredor 
Duarte, por un monto de Ciento Sesenta y Tres Millones Ochocientos Noventa Mil 
Quinientos Cuarenta y Un Dólares de los Estados Unidos de América con 53/100 
(US$163,890,541.53).  
 
El presente Poder sustituye el Poder Especial No. 47-10, del 24 de febrero de 2010. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de abril del año dos mil diez (2010). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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República Dominicana 

DRA. RHADYS I. ABREU DE POLANCO 
INTERPRETE JUDICIAL 

Av. Mella 172 Esq. Palo Hincado-Santo Domingo, R.D. 
Traducción del Idioma portugués al español 

…………………………………………………………………………………………. 
 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO No. 09.2.1500.1, ENTRE EL BNDES y LA 
REPÚBLICA DOMINICANA CON INTERVENCIÓN DE LA CONSTRUTORA 
NORBERTO ODEBRECHT, S.A. 
 
Por el presente instrumento particular ("CONTRATO DE FINANCIAMENTO") celebrado 
de una parte por el BANCO NACIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL- 
BNDES, empresa pública federal brasileña, con sede en Brasilia, Distrito Federal, y 
despacho en la ciudad de Río de Janeiro, Estado de Río de Janeiro, en la Avenida República 
do Chile No. 100, en la República Federativa de Brasil ("Brasil"), inscrito en el CNPJ/MF 
[registro nacional como persona jurídica] con el No. 33.657.248/0001-89, por sus 
representantes legales suscritos ("BNDES"), y de otra parte, por la REPÚBLICA 
DOMINICANA, por intermedio del Ministerio de Hacienda de la República Dominicana, 
representada, en este acto por el Sr. Vicente Bengoa Albizu, debidamente autorizado según 
Poder Especial expedido por el Presidente de la República Dominicana ("REPÚBLICA"), 
con la intervención de la CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., sociedad 
anónima, con sede en Praia de Botafogo, No. 300, 11 Andar, Botafogo, en la ciudad de Río 
de Janeiro, Brasil, inscrita en el CNPJ/MF con el No. 15.102.288/0001-82, por sus 
representantes legales abajo firmantes ("INTERVINIENTE EXPORTADOR") 
conjuntamente denominados partes ("PARTES"). 
 
CONSIDERANDO QUE: (a). La República Dominicana, por intermedio de su Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC) ("IMPORTADOR") celebró el 28 
de abril de 2009, un contrato comercial ("CONTRATO COMERCIAL") con el 
INTERVINIENTE EXPORTADOR, por medio del cual el IMPORTADOR asumió la 
obligación de adquirir del EXPORTADOR, materiales, equipos y servicios a ser exportados 
desde Brasil (conjuntamente "BIENES Y SERVICIOS" Y aisladamente "BIENES" y 
"SERVICIOS"), teniendo como objetivo la construcción del Proyecto Corredor Vial 
Duarte, localizado en la República Dominicana ("PROYECTO").  
 
b). El BNDES tiene interés en financiar la adquisición de los BIENES Y SERVICIOS a ser 
exportados desde BRASIL para la REPÚBLICA, destinados a viabilizar la implantación del 
PROYECTO, razón por la cual el Directorio del BNDES aprobó la concesión del 
financiamiento para la adquisición de esos BIENES Y SERVICIOS por parte de la 
REPUBLICA, así como el financiamiento de la prima de Seguro de Crédito a la 
Exportación. DECIDEN las PARTES celebrar el presente CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, que será regido por las siguientes cláusulas. 
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CLÁUSULA PRIMERA - NATURALEZA, VALOR Y FINALIDAD DEL CRÉDITO 
 
1.1. El BNDES abre, en los términos de este instrumento, a la REPÚBLICA un crédito 
por el valor total de hasta U$S52.785.122.00 (Cincuenta y Dos Millones Setecientos 
Ochenta y Cinco Mil Ciento Veintidós Dólares Estadounidenses) ("CREDITO"), divididos 
en dos subcréditos. 
 
1.1.1. Subcrédito "A": hasta U$S52.000.000.00 (Cincuenta y Dos Millones de Dólares 
Estadounidense) correspondiente hasta el 100% (cien por ciento) del precio de los BIENES 
Y SERVICIOS a ser exportados, en el INCOTERM pactado. 
 
1.1.2. Subcrédito "B": hasta U$S785.122.00 (Setecientos Ochenta y Cinco Mil Ciento 
Veintidós Dólares Estadounidenses), correspondientes al valor de la prima de Seguro de 
Crédito a la Exportación mencionado en la Cláusula Decimoséptima. 
 
1.2. El CREDITO se destina, exclusivamente, al financiamiento de hasta el 100% (cien 
por ciento) del valor de los materiales, equipos y servicios, a ser adquiridos por el 
IMPORTADOR y exportados por el INTERVENIENTE EXPORTADOR, destinados a la 
etapa del Proyecto Corredor Vial Duarte, en la República Dominicana, así como el 
financiamiento de la correspondiente prima de Seguro de Crédito a la Exportación. 
 
1.2.1. Se consideran elegibles para financiamiento de la parte de los BIENES, las máquinas, 
equipos y materiales que alcancen los índices  mínimos de nacionalización del 60%, a ser 
calculados de acuerdo a los criterios utilizados por la FINAME/BNDES. 
 
1.3. La REPUBLICA asume en este acto, de forma irrevocable, las obligaciones financieras 
de responsabilidad del IMPORTADOR oriundas de la adquisición de los BIENES Y 
SERVICIOS, en el marco del CONTRATO COMERCIAL. 
 
1.4. El CRÉDITO abierto en la forma de esta Cláusula no podrá ser utilizado para 
finalidades diversas de las contractualmente estipuladas, en especial para: 
 
a). El pago de impuestos, finanzas aduaneras, contribuciones, comisiones y 
cualesquiera otras tasas o tributos debidos en la República Dominicana. 
 
b). Gastos de cualquier naturaleza a ser realizados en la República Dominicana o en 
otros países, que impliquen remesa de divisas de Brasil para el exterior. 
 

CLÁUSULA SEGUNDA-PLAZO DE UTILIZACIÓN Y DISPONIBILIDAD  
DEL CREDITO 

 
2.1. El plazo de utilización del CREDITO es de hasta 21 (veintiún) meses contados desde la 
fecha de la DECLARACION DE EFICACIA del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 
realizada por el BNDES, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésimocuarta, terminado 
cualquier el cual estará el BNDES desobligado de efectuar cualquier liberación de recursos 
en favor de la REPÚBLICA, en el marco de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
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2.2. El CRÉDITO se liberará en cuotas, mediante el cumplimiento de las condiciones 
mencionadas en la Cláusula Vigésimocuarta y de las condiciones precedentes previstas en 
la Cláusula Cuarta, de acuerdo al embarque de los BIENES y mediante presentación de la 
factura correspondiente a los SERVICIOS prestados. 
 
2.3. El CRÉDITO será puesto a la disposición de la REPÚBLICA y será liberado, al 
INTERVINIENTE EXPORTADOR, y a la institución responsable de la recepción de la 
prima relativa al Seguro de Crédito a la Exportación, según el caso, en Brasil, en moneda 
corriente nacional, por cuenta y orden de la REPÚBLICA. 
 
2.3.1. El Subcrédito "A" será liberado en día hábil en la ciudad de Rio de Janeiro, por 
intermedio de banco mandatario a ser indicado por el INTERVINIENTE EXPORTADOR 
y aprobado por el BNDES (BANCO MANDATARIO) debiendo el BANCO 
MANDATARIO transferir al INTERVINIENTE EXPORTADOR los valores liberados por 
el BNDES, por cuenta y orden de la REPÚBLICA, hasta, como máximo, el primer día 
hábil siguiente a la fecha de su liberación por parte del BNDES. 
 
2.3.2. El Subcrédito "B" será liberado por el BNDES, en las mismas fechas del Subcrédito 
"A", directamente a la institución responsable de la recepción de la prima relativa al Seguro 
de Crédito a la Exportación, por cuenta y orden de la REPÚBLICA. 
 
2.4. El BNDES no realizará liberaciones del CRÉDITO en los 20 (veinte) días que 
antecedieron a las fechas de vencimiento de cada cuota de interés, en los términos de la 
Cláusula Quinta de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
2.5. Podrá el BNDES, a su exclusivo criterio mediante notificación por escrito a la 
REPÚBLICA, cancelar el CRÉDITO, en caso de que no se cumplan integralmente, en el 
plazo de 6 (seis) meses contados desde la fecha de DECLARACIÓN DE EFICACIA DEL 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, las condiciones precedentes para la utilización de 
la primera cuota de CREDITO estipulada en el No. 4.1.1 de la Cláusula Cuarta, observado 
aun lo dispuesto en la Cláusula Séptima de este contrato. 
 
 

CLÁUSULA TERCERA - DECLARACIONES 
 
3.1. LA REPÚBLICA declara, en este acto, que: 
 
a). Fueron concedidas, de acuerdo con la legislación aplicable de la República Dominicana, 
todas las autorizaciones constitucionales legales y reglamentarias requeridas para la 
formalización del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, inclusive en lo que atañe a la 
representación de la REPÚBLICA y la validez, eficacia y exigibilidad del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 
 
(b). La firma de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y el cumplimiento de las 
obligaciones del mismo derivadas no se oponen a, ni resultarán en violación de tratado, 
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acuerdo, contrato u otro instrumento de que la REPÚBLICA forme parte, así como de 
decisión judicial, de dispositivo constitucional, legal o reglamentario de la República 
Dominicana o de cualquier obligación de su responsabilidad. 
 
(c). La legalidad, la validez, la eficacia, la ejecutabilidad y la admisibilidad como prueba de 
este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO en la República Dominicana dispensan su 
archivo, traducción y, con excepción a lo previsto en la Ley No. 6-06 de Crédito Público de 
la República Dominicana, el registro o protocolo junto a cualquier órgano público, juzgado 
o autoridad de la República Dominicana, o el pago de cualquier impuesto de timbre, tasa de 
registro, encargo o tributo semejante. 
 
(d). Las obligaciones asumidas en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO se 
constituyen como líquidas y ciertas y se considerarán legales, válidas, eficaces y exigibles, 
después de su ratificación por parte del Congreso Nacional de la República Dominicana, 
promulgación por parte del Poder Ejecutivo y publicación en el órgano de prensa oficial de 
la República Dominicana. 
 
(e). Se cumplieron todos los procedimientos y se concedieron todas las autorizaciones 
necesarias al registro de la deuda derivada del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 
frente al Banco Central de la República Dominicana, comprendiendo los valores 
representativos del saldo deudor del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, compuesto de 
principal liberado, intereses compensatorios y moratorios, gastos, comisiones, encargos y 
demás penalidades pactadas ("DEUDA"). 
 
(f). Esta operación de financiamiento está contemplada en las disposiciones generales del 
Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos o en ley especifica conteniendo las 
características básicas de esta operación y está previamente autorizada por el Ministro de 
Hacienda, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 20 y 21 de la Ley No. 6-06, de 
Crédito Público, del 20/01/06, de la República Dominicana. 
 
(g). No hay exigencia de deducción o descuento en la fuente de pagos a ser realizados en 
favor del BNDES, en razón de este CONTRATO DE FINANCIMIENTO, así como no hay 
incidencia de cualquier tributo de responsabilidad del BNDES sobre tales pagos, de 
acuerdo con la legislación en vigor en la República Dominicana.  
 
(h). Excepto las obligaciones que gocen de privilegio legal, las obligaciones de pago 
derivadas del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO se encuentran en igualdad de 
condiciones con todas las otras obligaciones de pago de responsabilidad de la 
REPÚBLICA, no habiendo preferencia en la liquidación de sus créditos de acuerdo con la 
legislación en vigor en la República Dominicana. 
 
(i). De acuerdo con la legislación en vigor en la República Dominicana, las eventuales 
demandas administrativas o judiciales del BNDES derivadas de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO estarán en nivel de igualdad, en lo que atañe a derecho de pago, con 
las demandas de todos los demás acreedores quirografarios de la REPÚBLICA. 
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(j). La elección de la legislación brasileña como aplicable al presente CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO es válida, está en conformidad con la legislación de la República 
Dominicana y será reconocida y aplicada por los órganos jurisdiccionales de la República 
Dominicana. 
 
(k). Las sentencias proferidas por autoridades judiciarias brasileñas serán reconocidas y 
ejecutadas por las cortes de la República Dominicana, sin nuevo examen del mérito, tras 
haber sido homologadas por Tribunal de Primera Instancia de la República Dominicana. 
 
(1). No es necesario que el BNDES sea licenciado, habilitado o de otra forma autorizado a 
ejercer actividades comerciales en la República Dominicana a efectos de ejercicio de sus 
derechos, o para la celebración y el cumplimiento del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, de acuerdo con la legislación vigente en la República Dominicana. 
 
(m). El BNDES no es, ni será considerado domiciliado o ejerciendo actividades en la 
República Dominicana en razón de la celebración, el cumplimiento o la exigibilidad del 
presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
(n). Eventuales divergencias o demandas oriundas de los contratos celebrados para la 
ejecución del PROYECTO no dispensarán a la REPÚBLICA del fiel cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO.  
 
(o). No existe cualquier incumplimiento con relación a las obligaciones de su 
responsabilidad o de cualquiera de sus entes, en contratos o instrumentos que consustancien 
endeudamiento externo.  
 
(p). Ningún endeudamiento externo de la República Dominicana o de cualquiera de sus 
entes está garantizado por cualquier gravamen sobre ingresos o activos actuales o futuros 
de la República Dominicana o de cualquiera de sus divisiones.  
 
(q). Renuncia al derecho de reivindicar para sí inmunidad contra acción judicial, ejecución 
u otra medida legal propuesta contra la REPÚBLICA, con fundamento en soberanía o 
cualquier otro argumento, en la forma de la legislación aplicable.  
 
(r). El proyecto financiado en el marco del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 
observará todas las normas ambientales aplicables en vigor en la República Dominicana.  
 
 
(s). Todas las declaraciones prestadas en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO son 
verdaderas y completas y que no se tiene conocimiento de cualesquier hechos o 
circunstancias relevantes que no hayan sido expresamente declarados en este instrumento y 
que, de ser conocidos, podrían afectar adversamente la decisión del BNDES en cuanto a la 
concesión del CRÉDITO o la capacidad de la REPÚBLICA de cumplir las obligaciones 
resultantes de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
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3.2. No obstante lo dispuesto en el Literal (g) del No. 3.1, en caso de incidencia de tributo, 
la República estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones referidas en la Cláusula 
Decimotercera. 
 

CLAUSULA CUARTA-CONDICIONES PRECEDENTES  
A LA UTILIZACION DEL CREDITO 

 
4.1. El CRÉDITO solamente será colocado a disposición de la REPÚBLICA después del 
cumplimiento de las condiciones enunciadas en los ítems 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3, de forma 
satisfactoria para el BNDES. 
 
4.1.1. La utilización de la primera cuota del CREDITO está condicionada al cumplimento 
de las obligaciones previstas en los ítem 4.1.2 y 4.1.3, además del recibimiento por parte 
del BNDES: 
 
(a). De una vía original del Contrato de Administración de Recursos Financieros a ser 
firmado entre el BANCO MANDATARIO, el BNDES y el INTERVINIENTE 
EXPORTADOR, de forma satisfactoria para el BNDES, estipulando, entre otras, la 
obligación del INTERVINIENTE EXPORTADOR al pago, si fuera el caso, de los gastos 
derivados del referido instrumento, que regulará las actividades del BANCO 
MANDATARIO.  
 
(b). De comprobación del pago integral por la REPUBLICA de la Comisión de 
Administración referida en la Cláusula Sexta. 
 
(c). De comprobación del pago integral de los Gastos a Reintegrar mencionados en la 
Cláusula Octava.  
 
(d). De copia de la impresión de la pantalla del registro de operación de crédito, RC 
obtenido por el INTERVINIENTE EXPORTADOR, por intermedio del SISCOMEX, 
cumplidas sus formalidades legales y evidenciando la autorización para la exportación de 
los BIENES y SERVICIOS, indicando a la REPÚBLICA como deudora y al BNDES como 
acreedor, además de los términos financieros contemplados en el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO.  
 
(e). De copia autenticada del contrato firmado entre el INTERVINIENTE EXPORTADOR 
y empresa de auditoria externa brasilera que deberá emitir dictamen sobre el informe a que 
refiere la Cláusula Vigésima.  
 
(f). De las autorizaciones gubernamentales exigidas por la legislación de la República 
Dominicana, de las obligaciones en él estipuladas, todas debidamente notarizadas y con 
registro consular. 
 
(g). De documento revestido de las formalidades exigidas por la República Dominicana, 
debidamente notarizado y con registro consular, que evidencie la autorización para la firma 
de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y de los documentos de éste derivados, a 
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firmarlos en nombre de la REPÚBLICA, debiendo también estar notarizadas y con registro 
consular las firmas de los representantes legales de la REPÚBLICA.  
 
(h). Del Pagaré global (PAGARE GLOBAL) mencionado en el ítem 18.1 de la Cláusula 
Decimoctava, emitida por la REPÚBLICA a favor de BNDES, de acuerdo con la 
legislación brasileña aplicable, de conformidad con los términos y plazos previstos en este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, de forma satisfactoria al BNDES; de 
comprobación del curso del PAGARÉ GLOBAL en el Convenio de Pagos y Créditos 
Recíprocos-CCR; y del recibimiento de los otros documentos exigidos por la legislación 
aplicable al CCR.  
 
(i). De la comunicación del Banco Central de la República Dominicana al Banco Central de 
Brasil, en la forma del Anexo II, con copia al BNDES, autorizando el pago automático de 
los instrumentos de cobro referentes a la totalidad de las obligaciones oriundas de este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, por medio del CCR subscrito entre el Banco 
Central de la República Dominicana y el Banco Central del Brasil. 
 
(j). Del certificado de Garantía de Cobertura del Seguro de Crédito a la Exportación, 
emitido a favor del BNDES, de forma satisfactoria al BNDES, de acuerdo con la Cláusula 
Decimoséptima. 
 
4.1.2. Constituye condición para la utilización de todas las cuotas de CRÉDITO, inclusive 
la primera, el recibimiento por parte del BNDES:  
 
(a). De la comprobación del pago del ENCARGO POR COMPROMISO mencionado en la 
Cláusula Séptima. 
 
(b). De la Autorización de Desembolso ("AUTORIZACIÓN DE DESEMBOLSO"), en la 
forma del Anexo 1, emitida por el IMPORTADOR, en nombre y por cuenta de la 
REPÚBLICA, numerada en orden única, a favor del INTERVINIENTE EXPORTADOR y 
de la entidad responsable por el cobro de la prima del Seguro de Crédito a la Exportación. 
 
(c). De documentos, debidamente notarizados y con registro consular, que comprueben la 
concesión de poderes a los signatarios del documento referido en el Literal (f) siguiente y 
de las AUTORIZACIONES DE DESEMBOLSO, para subscribirlos en nombre de la 
REPÚBLICA, asumiendo las obligaciones derivadas de ellos. 
 
(d). De relación de los Registros de Exportación (RE's) de los BIENES financiados, 
elaborada por EL INTERVINIENTE EXPORTADOR, mencionando el número de factura 
correspondiente. 
 
(e). De original de la factura comercial emitida por el INTERVINIENTE EXPORTADOR, 
indicada en la correspondiente AUTORIZACIÓN DE DESEMBOLSO, debidamente 
aprobada y con la expresión "de acuerdo" registrada por el IMPORTADOR en la factura, 
así como, en el caso de los desembolsos relativos a las exportaciones de BIENES, del 
respectivo conocimiento de embarque, evidenciando el valor de los BIENES exportados. 
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(f). De documento emitido por el INTERVINIENTE EXPORTADOR, con la expresión (de 
acuerdo) registrada por el IMPORTADOR en el documento, indicando los servicios 
prestados, los porcentajes de avance físico del PROYECTO y valores correspondientes y el 
número de la respectiva factura comercial, con el objetivo de que los eventos relacionados 
puedan ser claramente identificados. 
 
(g). De copia de la impresión de la pantalla de los Registros de Exportación RE, 
debidamente registrados por la Secretaria da Receita Federal de Brasil [Agencia Impositiva 
Federal Brasileña], obtenida por el INTERVINIENTE EXPORTADOR, por intermedio del 
SISCOMEX, referentes al embarque de los BIENES, donde quede evidenciada la 
autorización para su exportación, vinculados al registro de transacción de crédito-RC, 
mencionado en el Literal (d) del ítem 4.1.1 de esta cláusula. 
 
(h). Del último informe de seguimiento físico-financiero del PROYECTO, conforme 
Cláusula Decimonovena.  
 
(i). De último informe de seguimiento relativo a la exportación de los BIENES Y 
SERVICIOS, en los términos de la Cláusula Vigésima. 
 
(j). De copia de la impresión de la pantalla del Registro de Transacción de Crédito-RC, 
derivado del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, a ser obtenido por el 
INTERVINIENTE EXPORTADOR, por intermedio del SISCOMEX, cumplidas las 
formalidades legales y las condiciones de financiamiento, caso haya cualquier alteración 
con relación al registro de transacción de Crédito-RC mencionado en el Literal (d) del ítem 
4.1.1 de esta cláusula. 
 
(k). De relación detallada de los BIENES exportados, con sus respectivos índices de 
nacionalización y fabricantes en Brasil. 
 
(1). La comprobación de pago de la prima de Seguro de Crédito de Exportación, conforme 
autorizado por la Autorización de Desembolso a que se refiere el item 4.1.2 "b". 
 
(m). Los otros documentos exigidos por las Normas Operacionales de la Línea de 
Financiamiento BNDES-exim post-embarque y por la legislación brasileña aplicable, 
además de otros documentos considerados necesarios por el BNDES. 
 
4.1.3. Además de las condiciones antes mencionadas, los desembolsos del BNDES están 
también condicionados a: 
 
a). Inexistencia de insolvencia de cualquier naturaleza de la REPUBLICA, del 
INTERVINIENTE EXPORTADOR, o de cualquier empresa perteneciente a su Grupo 
Económico ante el Sistema BNDES, compuesto por BNDES y sus subsidiarias Agencia 
Especial de Financiamiento Industrial - FINAME Y BNDES Participaciones S.A. 
BNDESPAR ("Sistema BNDES). 
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(b). Inexistencia de hecho de naturaleza económico-financiera que, a criterio del BNDES 
pueda comprometer el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la REPÚBLICA en 
los términos de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 

CLÁUSULA QUINTA - INTERESES 
 
5.1. La tasa de interés incidente sobre el CRÉDITO será la tasa de interés para préstamos o 
financiamientos interbancarios de Londres (LIBOR) para periodos de 60 meses, divulgada 
por el Banco Central de Brasil, disponible en el SISBACEN (transacción PTAX-800, 
Opción 8) e informada en la pagina electrónica del BNDES 
ww.bndes.gov.br/produtos/custos/moedas/moedas.a sp), válida a la fecha de firma del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, más el 2,00% a.a. (dos por ciento al año) hasta la a 
titulo de spread, permaneciendo fija total liquidación de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO y considerado, para base de cálculo, el año de 360 (trescientos 
sesenta) días. 
 
5.2. Los intereses deberán ser pagos por la República en 24 cuotas semestrales y 
consecutivas, venciendo la primera cuota 6 meses después de la fecha de la 
DECLARACION DE EFICACIA DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, conforme 
lo estipulado en la Cláusula Vigésimocuarta y serán calculados día a día, sobre el saldo 
deudor del CREDITO, a partir de la fecha de cada liberación efectuada en el ámbito de este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, de acuerdo con el sistema proporcional. 
 
5.3. El BNDES deberá preparar y enviar a la REPÚBLICA, después de cada liberación del 
CRÉDITO, directamente o por intermedio del BANCO MANDATARIO, planilla para 
pago de las obligaciones financieras derivadas de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 
 

CLÁUSULA SEXTA - COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 
6.1. La REPÚBLICA pagará al BNDES, a título de Comisión de Administración 
("COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN"), el monto equivalente al 1,0% (uno por ciento) 
flat sobre el total del CRÉDITO, en cuota única, en hasta 30 (treinta) días contados de la 
fecha de la DECLARACIÓN DE EFICACIA del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, 
conforme lo estipulado en la Cláusula Vigésimocuarta, o hasta la fecha de la primera 
liberación de recursos, lo que ocurra primero. 
 

CLÁUSULA SÉPTIMA-ENCARGO POR COMPROMISO 
 
7.1. La REPÚBLICA pagará semestralmente a BNDES, a titulo de encargo por 
Compromiso ("ENCARGO POR COMPROMISO"), el monto correspondiente al 0,5% a. a. 
(medio por ciento al año) sobre el valor no utilizado del CRÉDITO, calculado prorrata 
tempore sobre el valor no utilizado del CRÉDITO, a partir de la fecha de la 
DECLARACIÓN DE EFICACIA del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, conforme lo 
estipulado en la Cláusula Vigésimocuarta. 
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7.2. Ocurriendo cancelación del CRÉDITO, conforme lo previsto en el ítem 2.5 de la 
Cláusula Segunda, la REPÚBLICA se obliga a pagar al BNDES el monto total debido a 
título de ENCARGO POR COMPROMISO, en el plazo máximo de 3 (tres) días hábiles en 
la ciudad de Rio de Janeiro, a contar de la fecha de recibo, por parte de la REPÚBLICA, de 
la notificación de cancelación, en cumplimiento de lo dispuesto en los ítems 11.4 y 11.5 de 
la Cláusula Decimoprimera. 
 

CLÁUSULA OCTAVA - GASTOS A REINTEGRAR 
 
8.1. Todos los gastos en que el BNDES incurra en la negociación, preparación, contratación 
y registro de los documentos necesarios para la formalización del financiamiento, así como 
las derivadas de eventuales negociaciones y contratos adicionales, deberán ser 
reembolsados por parte del INTERVINIENTE EXPORTADOR, en el plazo estipulado en 
el Aviso de Cobranza correspondiente o, si fuera aplicable, hasta la fecha del desembolso 
subsiguiente a la emisión del referido Aviso, lo que ocurra primero. 
 

CLÁUSULA NOVENA - AMORTIZACIÓN 
 
9.1. El Principal derivado de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, será amortizado 
por la REPÚBLICA, en dólares estadounidenses, en 21 (veintiuna) cuotas semestrales, 
iguales y consecutivas, cada una de ellas en el valor del principal por vencer de la deuda, 
dividido por el número de cuotas de amortización aún no vencidas, venciendo la primera el 
vigésimocuarto mes a partir de la fecha de DECLARACIÓN DE EFICACIA del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, conforme lo estipulado en la Cláusula 
Vigésimocuarta. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA - QUIEBRA DEL FONDO DE CAPTACIÓN 
 
10.1. La REPÚBLICA se obliga a pagar cualquier valor adicional necesario para 
compensar al BNDES por pérdidas o costos sobre los valores financiados, incluyendo las 
pérdidas relativas al fondo de captación (breakage costs), de acuerdo con la legislación 
brasileña aplicable. 
 
 

CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA - PROCESAMIENTO Y COBRO  
DE LA DEUDA 

 
11.1. El cobro del Principal, de los Intereses y demás encargos debidos en razón del 
presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO se hará por medio de solicitud de 
reintegro por el BANCO MANDATARIO al Banco Central de Brasil, en el ámbito del 
Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos - CCR de la Asociación Latinoamericana de 
Integración ALADI, integrado por el Banco Central de Brasil y por el Banco Central de la 
República Dominicana, en las fechas de sus respectivos vencimientos, según los códigos de 
reintegro que constan en los Pagarés referidos en la Cláusula Decimoctava de este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
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11.2. Los pagos realizados bajo los códigos de reintegro constantes en los Pagarés, 
previstos en el ítem 11.1 anterior, se harán sin deducción del valor de emisión. 
 
11.3. La devolución y substitución por parte del BNDES de los Pagarés emitidos por la 
REPÚBLICA de conformidad con la Cláusula Decimoctava, será efectuada directamente a 
través del BANCO MANDATARIO. 
 
11.4. El BNDES podrá cobrar directamente de la REPUBLICA, entre otros, el pago de los 
valores debidos a título de COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, ENCARGO POR 
COMISIÓN, Gastos a Reintegrar y eventuales intereses de mora. En esta hipótesis, el cobro 
se hará por medio de aviso de cobro, expedido por el BNDES o por el BANCO 
MANDATARIO, con antelación para que la REPUBLICA liquide aquellas obligaciones en 
sus fechas de vencimiento, de acuerdo con las instrucciones constantes en el referido aviso 
de cobro. El no recibimiento del aviso de cobro no eximirá a la REPÚBLICA de la 
obligación de pagar los valores debidos en las fechas establecidas contractualmente. 
 
11.5. Todo y cualquier pago debido por la REPÚBLICA al BNDES derivado de este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, que no tuviera curso en el CCR, deberá ser 
efectuado en dólares estadounidenses, por medio del deposito de fondos inmediatamente 
disponibles, a favor del BNDES, en cuenta corriente del BANCO MANDATARIO, en la 
ciudad de New York, Estados Unidos de América, cuyo número deberá ser informado por 
el BNDES a la República, cumpliendo lo siguiente: 
 
a). Los depósitos deberán ser efectuados hasta las 10:00 horas del día de los respectivos 
vencimientos, considerando el horario de New York. 
 
b). El BNDES podrá, durante la vigencia de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, 
indicar otra forma y local de pago, siempre que comunique por escrito a la REPÚBLICA tal 
decisión con anticipación mínima de 30 (treinta) días. 
 
c). El BNDES encaminará a la REPÚBLICA aviso de cobro ("AVISO DE COBRO"), 
directamente o por intermedio del BANCO MANDATARIO, referente a los citados pagos. 
 
d). El no recibimiento del AVISO DE COBRO no eximirá a la REPÚBLICA de la 
obligación de pagar los valores debidos al BNDES en las fechas de los respectivos 
vencimientos, de acuerdo con el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 

CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA- VENCIMIENTO EN DÍAS FERIADOS 
 
12.1. Con relación a los pagos no cursados en el CCR de que tratan los ítems 11.4 y 11.5, 
todo vencimiento de cuota del principal e intereses, así como de comisiones y gastos 
derivados del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO que ocurra en días sábados, 
domingos o feriados en Nueva York, Estados Unidos de América, serán para todos los fines 
y efectos del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, prorrogados para el primer día hábil 
subsiguiente en Nueva York. 
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CLÁUSULA DECIMOTERCERA - TASAS E IMPUESTOS 
 
13.1. Todos y cualesquier tributos, contribuciones, tarifas, comisiones o deducciones 
presentes o futuras, que incidieren sobre el pago de cualquier valor en el ámbito del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, serán de responsabilidad exclusiva de la 
REPÚBLICA. 
 
13.2. La REPÚBLICA se obliga, en la hipótesis de incidencia de eventuales tributos, 
contribuciones, tarifas, comisiones o deducciones, sobre cualquier valor debido al BNDES 
derivado del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, a agregar a los pagos a ser efectuados 
el monto necesario a la recomposición de los valores originalmente debidos, de forma que 
el BNDES reciba tales valores como si las referidas retenciones o deducciones no hubiesen 
sido impuestas. 
 

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA – INCUMPLIMIENTO 
 
14.1. Se caracterizan como eventos de incumplimiento (cada uno de los, EVENTOS DE 
INCUMPLIMIENTO): 
 
(a). El incumplimiento, por la REPÚBLICA, de cualquier obligación financiera 
transcurrida del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO o de cualquier otro contrato 
celebrado por la REPÚBLICA con la empresa del Sistema BNDES. 
 
b). El incumplimiento de cualquier obligación no financiera asumida por la REPUBLICA 
en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO o cualquier otro contrato celebrado por la 
REPUBLICA con la empresa BNDES. 
 
(c). Alteraciones en los términos y condiciones del CONTRATO COMERCIAL, bien en la 
previa y expresa anuencia del BNDES, que puedan afectar, a criterio del BNDES, la 
capacidad de cumplimiento por la REPÚBLICA de las obligaciones transcurridas del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
(d). La resolución, rescisión o cancelación, por cualquier razón, del CONTRATO 
COMERCIAL. 
 
(e). La cancelación, revocación o suspensión de cualquier autorización gubernamental, 
referente al CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, de forma que, a criterio del BNDES, 
pueda afectar la capacidad de cumplimiento por la REPÚBLICA de las obligaciones 
transcurridas del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
(f). La comprobación de que cualquier declaración o información prestada por la 
REPÚBLICA para los fines y efectos del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, o para la 
emisión de cualquier documento relativo al CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, sea 
falsa, incompleta o incorrecta. 
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g). El repacto total o parcial de deudas asumidas por la REPUBLICA, sin la previa y 
expresa anuencia del BNDES. 
 
h). La proposición o la efectividad por la REPUBLICA de acuerdos que de alguna forma 
beneficien sus acreedores, que, a criterio del BNDES, puedan afectar adversamente sus 
créditos en fase de la REPÚBLICA. 
 
(i). La tomada de cualquier medida que afecte material y adversamente, a criterio del 
BNDES, la capacidad de cumplimiento por la REPÚBLICA de las obligaciones asumidas 
en el ámbito del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
(j). Declaración de mora total o parcial en relación a deuda externa de responsabilidad de la 
REPÚBLICA o de cualquiera de sus entes. 
 
 
14.2. No obstante las demás penalidades previstas en el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, el BNDES determinará la suspensión inmediata de las liberaciones 
para el INTERVINIENTE EXPORTADOR, en el caso de incumplimiento por la 
REPUBLICA de cualquier obligación transcurrida del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO de cualquier otro contrato celebrado por la REPÚBLICA con el 
Sistema BNDES. 
 
14.3. Se reserva el BNDES el derecho de suspender las liberaciones de recursos en el 
ámbito del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, en la hipótesis de ocurrir cualquier 
incumplimiento relativo al Contrato Comercial hasta su reaparición. 
 
 
14.4. En la presencia de cualquiera de los EVENTOS DE INCUMPLIMIENTOS: 
estipulados en las líneas ib), (c) y (e) del ítem 14.1, la REPÚBLICA tendrá el plazo de 15 
(quince) días útiles, en la ciudad de Rio de Janeiro, contados desde la fecha en que ocurrió 
el EVENTO DE INCUMPLIMIENTO, para repararlo, sin perjuicio de la suspensión de la 
liberación de recursos por el BNDES, conforme lo dispuesto en el ítem 14.2. 
 
14.5. En la hipótesis prevista en la letra (a) del ítem 14.1, la REPÚBLICA quedará obligada 
a pagar al BNDES intereses de mora igual a la taza de intereses (incluido el spread 
estipulado en la Cláusula Quinta de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO con un 
aumento del 2% a. a. (dos puntos porcentuales al año), calculada desde la fecha del 
respectivo vencimiento hasta la de su efectivo pago, día a día, de acuerdo con el sistema 
proporcional. 
 
14.6. En la presencia de cualquiera de los EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO, el BNDES 
podrá declarar el vencimiento anticipado del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, con 
la inmediata exigencia de la DEUDA, bien como la suspensión de cualquier liberación, 
independientemente de demanda, protesto u otra forma de notificación, observadas las 
demás disposiciones de esta Cláusula Decimocuarta. 
 



-50- 
_________________________________________________________________________ 
 
14.7. Así gastos administrativos eventualmente transcurridos en el vencimiento anticipado 
del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO serán pagos por la REPÚBLICA al BNDES, 
conforme al AVISO DE COBRANZA expedido por el BNDES. 
 
14.8. Declarado el vencimiento anticipado en los términos del ítem 14.6, la REPÚBLICA 
todavía obligada a indemnizar al BNDES por las pérdidas o costos transcurridos de quiebra 
del Fondo de Captación incurridos por el BNDES, conforme lo previsto en la Cláusula 
Décima. 
 

CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA - MULTA POR JUZGAMIENTO 
 
15.1. En la hipótesis de cobranza judicial, la REPÚBLICA pagará multa de 10% (diez por 
ciento) sobre el principal y encargos de la deuda, además de gastos extrajudiciales, 
judiciales y honorarios de abogados, debidos a partir de la fecha de la propuesta de medida 
judicial de cobranza.  
 
 

CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA - PAGO ANTICIPADO 
 
16.1. Es facultado a la REPUBLICA solicitar el pago anticipado parcial o total de las 
obligaciones financieras transcurridas del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, desde 
que notifique, por escrito, el BNDES, con antecedencia mínima de 90 (noventa) días de la 
fecha prevista para el pago pretendido, permaneciendo tal solicitación sujeta a previa 
aprobación, por escrito, del BNDES. 
 
16.2. En la hipótesis, prevista en el ítem 16.1, deberá la REPÚBLICA indemnizar al 
BNDES, juntamente con el monto, pago anticipado, por las pérdidas o costos transcurridos 
de quiebra del Fondo de Captación incurridos por el BNDES, conforme previsto en la 
Cláusula Décima. 
 
16.3. Además de la indemnización prevista en el ítem 16.2, deberá la REPÚBLICA pagar al 
BNDES, juntamente con el monto, pago anticipado, de los costos administrativos 
relacionados al procesamiento de los pagos anticipados autorizados en la forma del ítem 
16.1 i, limitados a US$ 10,000.00 (Diez Mil Dólares Estadounidense). 
 
16.4. En caso de pago anticipado parcial de la DEUDA, los valores pagos anticipadamente 
serán imputados proporcionalmente a las cuotas vencidas del principal, mantenidas las 
respectivas fechas de pago. 
 
 

CLÁUSULA DÉCIMOSÉPTIMA – SEGURO 
 
17.1. El saldo deudor principal e intereses serán garantizados por el Seguro de Crédito a la 
Exportación, con fundamento en el Fondo de garantía a la Exportación, con fundamento en 
el Fondo de Garantía a la Exportación-FGE-para instrumentos de pago cursados en el 
CCR/ALADI, contra riesgos políticos y extraordinarios transcurridos de la financiación 
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concedida por medio de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, con cobertura del 
100% (cien por ciento) de este saldo deudor del principal e intereses, mediante la emisión 
de Certificado de Garantía de Cobertura, en términos satisfactorios para el BNDES. 
 
17.2. El premio de seguro referente al seguro de crédito mencionado en la Cláusula 17.1 
definido por el Comité de Financiamiento y Garantía de las Exportaciones (COFIG) en su 
62a Reunión Ordinaria del 07 de octubre de 2009, de 1,50985 (un entero cincuenta mil 
novecientos ochenta y cinco centésimos de milésimos por ciento) flat sobre el valor del 
Subcrédito "A". 
 
17.3. El pago de premio referido en la Cláusula 17.2 arriba deberá ser efectuado en cuotas, 
por ocasión de cada liberación del Subcrédito "A", mediante el recibimiento, por el 
BNDES, de la respectiva Autorización de Desembolso emitida por la REPÚBLICA, 
observado lo dispuesto en el sub-ítem 2.3.2 de la Cláusula Segunda. 
 

CLÁUSULA DÉCIMOCTAVA – PAGARES 
 
18.1. Para asegurar el pago del Principal, de los Intereses, de la COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, del ENCARGO POR COMPROMISO y demás encargos 
transcurridos de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, la REPÚBLICA entregará al 
BNDES un Pagaré Global (PAGARÉ GLOBAL), en forma del Anexo III, en el valor de 
U$S 52.785.122.00 (Cincuenta y Dos Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Ciento 
Veintidós Dólares Estadounidenses) correspondientes a la totalidad del CREDITO previsto 
en la Cláusula 1.1 de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, cuyo vencimiento se 
dará en el 24 ó (vigésimocuarto) mes a partir de la DECLARACIÓN DE EFICACIA del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
18.2. EL PAGARE GLOBAL será registrado por el Banco Central de la República 
Dominicana en el Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos (CCR) de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI), subscrito entre el Banco Central de Brasil y el 
Banco Central de la República Dominicana, y estará revestido de todas las características 
de su liquidación en la forma automática a través del CCR. 
 
18.3. En el término del plazo de utilización del CREDITO y antes del vencimiento de la 
primera cuota de amortización del Principal, el PAGARE GLOBAL deberá ser 
reemplazado por dos series de Pagarés ("PAGARÉ DEFINITIVOS"), en la forma de Anexo 
IV, constando el código de reembolso sobre el cual fueron registradas por el Banco Central 
de la República Dominicana el CCR, con vencimientos semestrales a partir del vigésimo 
cuarto mes, inclusive, contados a partir de la DECLARACIÓN DE EFICACIA de este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, siendo:  
 
a). 21 (veintiún) PAGARES DEFINITIVOS referidos al Principal del CREDITO 
mencionado en la Cláusula 1.1, correspondiendo cada uno de ellos a 1/21 (un veintiunavos) 
del CRÉDITO efectivamente utilizado. 
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b). 21 (veintiún) PAGARES DEFINITIVOS referidos a los intereses debidos sobre el 
CREDITO no amortizado. 
 
18.4. Los PAGARES DEFINITIVOS deberán contener autorización del Banco Central de 
la República Dominicana para la utilización del mismo código de reembolso automático del 
CCR utilizado para el PAGARE GLOBAL, para que los PAGARES DEFINITIVOS pasen 
a instrumentar los débitos a ser efectuados en el saldo deudor de este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 
 
18.5. En el caso del PAGARE GLOBAL no será reemplazado en el término del plazo de 
utilización del CRÉDITO objeto de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y, antes 
del vencimiento de la primera cuota de la amortización del Principal, el BNDES, mediante 
notificación con 30 (treinta) días de anticipación, podrá utilizarlo para el recibimiento del 
valor efectivamente debido. 
 
18.6. Al recibir los PAGARES DEFINITIVOS revestidos de todos los requisitos 
establecidos en el presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, el BNDES, por 
intermedio del BANCO MANDATARIO, devolverá a la REPÚBLICA el PAGARE 
GLOBAL. 
 

CLÁUSULA DÉCIMONOVENA-OBLIGACIONES ESPECIALES  
DE LA REPÚBLICA 

 
19.1. LA REPÚBLICA se obliga a presentar al BNDES, semestralmente, a partir de la 
fecha de la DECLARACION DE EFICACIA del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, 
estipulado en la CLAUSULA Vigésimocuarta, durante el periodo de ejecución del 
Proyecto, informe de acompañamiento físico financiero emitido por la empresa u órgano 
gubernamental encargado de la fiscalización y gerencia del PROYECTO, en los términos 
del CONTRATO COMERCIAL. 
 
19.2. LA REPÚBLICA, con el consentimiento expreso del Banco Central de la República 
Dominicana, se compromete a no solicitar, en ningún momento, el reposicionamiento de las 
obligaciones asumidas con el BNDES. 
 
19.3. LA REPÚBLICA se obliga, todavía, a incluir, en su presupuesto anual, sus 
obligaciones de pago transcurridos del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO se 
integralmente liquidado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA-OBLIGACIONES ESPECIALES DEL INTERVINIENTE 

EXPORTADOR 
 
20.1. EL INTERVINIENTE EXPORTADOR se obliga a presentar, durante todo el período 
de utilización del CRÉDITO, informe de acompañamiento de las exportaciones 
("INFORME"), elaborado de forma satisfactoria para el BNDES, con descripción 
circunstancial de los BIENES Y SERVICIOS vinculados al PROYECTO, observado el 
siguiente:  
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(a). Cada INFORME deberá abarcar las exportaciones ocurridas en cada semestre a partir 
de la fecha o de la DECLARACIÓN DE EFICACIA ("Período de Alcance). 
 
(b). Los INFORMES deberán ser entregados al BNDES hasta el último día útil del mes 
siguiente al final de cada semestre, correspondiente al encerramiento del Período de 
Alcance de los INFORMES referidos en la línea (a) arriba.  
 
(c). Los INFORMES deberán ser auditados por la empresa de auditoría externa brasileña 
contratada por el INTERVINIENTE EXPORTADOR, a sus expensas, y previamente 
aprobada por el BNDES. 
 
20.1.1. E1 INFORME deberá contener, dentro otras informaciones juzgadas necesarias por 
el BNDES, la relación de los cargos existentes asignados directamente al PROYECTO con 
el cuantitativo de cada cargo, gastos globales y respectivos encargos, bien como la 
discriminación de los BIENES Y SERVICIOS exportados, con el valor y porcentaje 
correspondiente en cada factura presentada al BNDES para la utilización del CRÉDITO. 
 
20.2. Se obliga el INTERVINIENTE EXPORTADOR a entregar al BNDES, 
semestralmente, a partir de la fecha de la DECLARACIÓN DE EFICACIA del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, estipulada en la Cláusula Vigésimocuarta, durante 
el período de ejecución del PROYECTO, informe de acompañamiento físico financiero 
mencionado en el ítem 19.1 de la Cláusula Decimonovena. 
 
20.3. El no cumplimiento por el INTERVINIENTE EXPORTADOR de las obligaciones 
pactadas en esta cláusula acarreará la suspensión, por el BNDES, de las liberaciones de 
recursos previstas en el ámbito del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMOPRIMERA-LEGISLACIÓN APLICABLE Y 
JURISDICCIÓN 

 
21.1. El CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y sus obligaciones transcurridas serán 
regidas e interpretados por la legislación brasileña. 
 
21.2. Es elegido el Foro de la ciudad de Rio de Janeiro, Estado de Rio de Janeiro, 
República Federal de Brasil, para eliminar cualquier controversia transcurrida del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMOSEGUNDA - CORRESPONDENCIAS 
 
 
22.1. Cualquier comunicación relativa a este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 
deberá ser encaminada por carta o fax para las siguientes direcciones: 
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BNDES:  
 
BANCO NACIONAL DE DESENVOLVIMIENTO ECONOMICO y SOCIAL - BNDES 
 
A/C: Área de Comercio Exterior 
 
Av. República de Chile, 100-18° andar 
 
Rio de Janeiro-RJ 
 
BRASIL 
 
CEP 20139-900 
 
Tel.:+ 55 21 2172-7210 
 
Fax: + 55 21 2172-8587 /2172-6215 
 
REPÚBLICA: 
 
REPÚBLICA DOMINICANA 
 
A/C: Sr. Vicente Bengoa Albizu 
 
Ministro de Hacienda de la República Dominicana-Ministerio de Hacienda de la República 
Dominicana, Avenida México, No. 45, Gazcue 
 
Santo Domingo 
 
República Dominicana 
 
Tel.: (809) 695-8030 
 
Fax: (809) 695-8432 
 
INTERVINIENTE EXPORTADOR: 
 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT, S.A. 
 
A/C: Sr. Carlos Napoleao 
 
Praia de Botafogo, N° 300,11° andar 
 
Botafogo 
 
Rio de Janeiro – RJ 
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BRASIL 
 
CEP 22250-040 
 
Tel.: + 55 21 2559-3099 
 
Fax: + 55 21 2559-3297 
 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMOTERCERA – SESIÓN 
 
23.1. El BNDES podrá ceder a terceros sus derechos y/u obligaciones previstas en el 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, total o parcialmente, con posterior notificación a 
las demás PARTES. LA REPÚBLICA podrá ceder a terceros sus derechos y/u obligaciones 
transcurridas del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, desde que sea previamente 
autorizada, por escrito, por el BNDES. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMOCUARTA - EFICACIA DEL CONTRATO 
 
24.1. La eficacia del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO deberá ocurrir en el plazo de 
12 (doce) meses a contar de la fecha de su firma y dependerá de la presentación, por parte 
de la REPÚBLICA, de los documentos enumerados a seguir, debiendo el BNDES 
manifestarse sobre la regularidad de los mismos, después de su examen: 
 
(a). Una vía original del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO con la(s) firma (s) de (del) 
signatario (s) por la REPÚBLICA, debidamente notarizadas (s) y registrada(s) en 
consulado. 
 
(b). De una copia autenticada del CONTRATO COMERCIAL firmado entre el 
IMPORTADOR y el INTERVINIENTE EXPORTADOR. 
 
(c). Documento que compruebe la ratificación del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, 
por el Congreso Nacional de la República Dominicana, evidenciada por la promulgación 
por parte del Poder Ejecutivo, y publicación en el órgano de prensa oficial de la República 
Dominicana. 
 
(d). Documento, notarizado y registrado en consulado, que compruebe que el CONTRATO 
DE FINANCIAMIENTO está registrado como Deuda Pública de la República Dominicana, 
en cumplimiento a la legislación en vigor en la República Dominicana. 
 
(e). Dictamen jurídico debidamente notarizado y registrado en el consulado, emitido en 
términos satisfactorios para el BNDES, elaborado por Consultor Jurídico indicado por la 
REPUBLICA y aprobado por el BNDES que, entre otras informaciones juzgadas necesarias 
para el BNDES: 
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(i). Certifique la capacidad legal de la REPÚBLICA para firmar este CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO. 
 
(ii). Relacione todas las autorizaciones legales y reglamentarias exigidas para la firma y 
formalización, principalmente en cuanto a la aprobación del Congreso Nacional de la 
República Dominicana, registro como Deuda Pública y a la representación de la 
REPÚBLICA en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
(iii). Certifique que se obtuvieron todas las autorizaciones referidas en el ítem (ii) anterior. 
 
(iv). Certifique que las obligaciones asumidas por la REPÚBLICA en el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, especialmente la elección de foro y de legislación aplicable, son 
legales, válidas, eficaces, exigibles y exequibles, no representando violación de la 
Constitución ni de cualquier ley o reglamento en vigor en la República Dominicana. 
 
(v). Informe los procedimientos y requisitos necesarios para la ejecución de sentencias 
judiciales extranjeras ante el Poder Judicial de la República Dominicana. 
 
24.2. Será considerada como fecha de entrada en eficacia del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO la fecha de expedición de la declaración de eficacia por el BNDES 
(DECLARACION DE EFICACIA), lo que ocurrirá solamente después del cumplimiento, 
ante el BNDES, de todas las condiciones estipuladas en esta Cláusula Vigésimocuarta. 
 
24.3. Transcurrido el plazo estipulado en el ítem 24.1 sin que sea comprobado al BNDES el 
cumplimiento de las condiciones de eficacia estipuladas en el mismo ítem, este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO estará automáticamente cancelado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMOQUINTA - INDEPENDENCIA DE LAS OBLIGACIONES 

 
25.1. Considerando que el BNDES no es parte del CONTRATO COMERCIAL, no le 
podrá ser imputada ninguna obligación, directa o indirecta, oriunda del CONTRATO 
COMERCIAL, y demás instrumentos derivados de la relación comercial entre el 
INTERVINIENTE EXPORTADOR y el IMPORTADOR/FINANCIADO. 
 
25.2. El FINANCIADO no se eximirá del cumplimiento de cualquier obligación de este 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO con fundamento en el CONTRATO COMERCIAL 
y demás instrumentos derivados de relación comercial entre el INTERVINIENTE 
EXPORTADOR y el IMPORTADOR/FINANCIADO, incluyendo, sin limitación, 
divergencias referentes a la compra, venta, uso y calidad de los BIENES Y SERVICIOS o a 
la adecuación del PROYECTO. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMOSEXTA - DISPOSICIONES GENERALES 
 
26.1. Los términos del presente CONTRATO DE FINANCIAMIENTO podrán ser 
alterados por acuerdo entre las PARTES, por medio a la firma del contrato adicional, 
cumplidos los procedimientos legales y reglamentarios aplicables.  
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26.2. El no ejercicio por parte del BNDES, por parte de la REPÚBLICA o por parte del 
INTERVINIENTE EXPORTADOR de cualquiera de los derechos previstos en el 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO no será considerado como renuncia o novación. 
 
En contrapartida, ninguna acción será considerada como renuncia a cualquier derecho, 
poder o privilegio en el ámbito de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. Los 
derechos de las PARTES estipulados en este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO son 
acumulativos y adicionales a cualquier otro derecho previsto en ley. 
 
26.3. En el caso de que una de las cláusulas de este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 
sea considerada nula, anulable o ineficaz, las otras disposiciones permanecerán válidas y 
eficaces. 
 
26.4. Este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y CONTRATO ADICIONAL fue 
redactado en idioma portugués. Las PARTES acuerdan que el presente CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO podrá ser traducido para el idioma castellano, sin cargo para el 
BNDES, con la finalidad de que sea sometido a ratificación por el Congreso Nacional de la 
República Dominicana, de acuerdo a lo previsto en el ítem 24.1, Literal "c" de la Cláusula 
Vigésimocuarta y también para fines de obtención de las demás autorizaciones exigidas por 
la legislación de la República Dominicana. En caso de duda, controversia o litigio, 
prevalecerá el texto original en idioma portugués. 
 
26.5. Este CONTRATO DE FINANCIAMIENTO obliga a las PARTES y sus sucesores, a 
cualquier titulo. 
 
Y, en prueba de conformidad, las Partes firman el presente en tres vías, de igual tenor y 
para un solo fin, en la presencia de los testigos abajo firmantes. Las hojas del presente 
instrumento están rubricadas por Alexandra Villa, Abogado del BNDES, por autorización 
del (los) representante (s) legal (es) que lo firma (n) 
 
Rio de Janeiro, [en blanco] de [en blanco] 
 
Por el BANCO NACIONAL DE DESENVOLVIMENTO ECONOMICO E SOCIAL – 
BNDES 
 
[Consta una firma]  
 
Nombre: [en blanco]  
 
Cargo: [en blanco]  
 
Nombre: [en blanco]  
 
Cargo: [en blanco]  
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Por la REPÚBLICA DOMINICANA   
 
Nombre: [en blanco]  
 
Cargo: [en blanco]  
 
Por CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT, SA.  
 
Nombre: [en blanco]  
 
Cargo: [en blanco]  
 
Nombre: [en blanco]   
 
Cargo: [en blanco]   
 
Testigos:  
 
1. [en blanco]  
 
Nombre: [en blanco]  
 
R.G.: [en blanco]  
 
2. [en blanco]  
 
Nombre: [en blanco]  
 
R. G.: [en blanco]  
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ANEXO I – MODELO 
 
 
AUTORIZACIÓN DE DESEMBOLSO No. [en blanco}  
 
[en blanco}, [en blanco} de [en blanco} de [en blanco}  
 
AL   
 
Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico e Social - BNDES  
 
A/C Área de Comercio Exterior - AEX -—Av. República do Chile, No. 100 - 
18° andar -  
 
20139-900 - Rio de Janeiro-RJ  
 
Brasil  
 
Ref.: CONTRATO DE FINANCIAMIENTO ("CONTRATO DE FINANCIAMIENTO") 
firmado en blanco entre el Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico e Social, 
(BNDES), la República Dominicana por intermedio del Ministerio de Hacienda 
(REPUBLICA) y la Constructora Norberto Odebrecht, S.A., en la calidad de 
INTERVINIENTE EXPORTADOR, destinado al financiamiento de la Segunda Etapa del 
Proyecto Corredor Vial Duarte, ubicado en la República Dominicana (PROYECTO). 
 
 
Estimados Señores; 
 
1. Nos reportamos al CONTRATO DE FINANCIAMIENTO de referencia, buscando el 
financiamiento de (i) hasta el 100% de las exportaciones brasileñas de BIENES Y 
SERVICIOS, destinada a la ejecución del PROYECTO; y (ii) del pago de la prima de 
Seguro de Crédito a la Exportación, a la institución financiera responsable por el 
recibimiento. 
 
2. Los términos definidos utilizados en este documento, tienen el mismo significado que les 
fuera atribuido en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
3. En su calidad de financiada y observadas las condiciones estipuladas en el CONTRATO 
DE FINANCIAMIENTO, autorizamos irrevocablemente al BNDES a liberar directamente 
a Constructora Norberto Odebrecht, S.A. (INTERVINIENTE EXPORTADOR), en Brasil, 
en moneda brasileña, por cuenta y orden de la REPÚBLICA el valor de U$S (en blanco) 
dólares estadounidenses), referente al embarque de los BIENES/suministro de los 
SERVICIOS. 
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4. Autorizamos al BNDES, además, a pagar a la institución responsable por la cobranza de 
la prima referente al Seguro de Crédito a la Exportación, correspondiente al 1,50985 (un 
entero cincuenta mil novecientos ochenta y cinco centésimos de milésimos por ciento) 
sobre el monto estipulado en el ítem 3 anterior, de conformidad con la Cláusula 
Decimoséptima del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
 
5. Declaramos que el CRÉDITO a ser liberado conforme los ítems 3 y 4 anteriores 
corresponde: 
 
(i). Al pago del valor de los BIENES y/o SERVICIOS dados y/o suministrados por el 
INTERVINIENTE EXPORTADOR en el ámbito del CONTRATO COMERCIAL, 
conforme factura No. [en blanco], en anexo. 
 
(ii). Al pago a la institución responsable por la cobranza de la prima referente al Seguro de 
Crédito a la Exportación. 
 
Declaramos también que la utilización del CRÉDITO es compatible con el cronograma de 
ejecución físico-financiera del PROYECTO, en la forma aprobada por el BNDES, y que 
tales recursos no serán aplicados en gastos que impliquen costeo o resarcimiento de gastos 
que hayan sido o que sean realizados por la REPÚBLICA en moneda local o en terceros 
países. 
 
Atentamente, 
 
REPÚBLICA DOMINICANA  
 
Nombre: (en blanco)  
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ANEXO II 
 
DECLARACIÓN DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
BANCO CENTRAL DO BRASIL  
 
[Dirección]  
 
Departamentos: DERIN/DIREC  
 
Brasilia - Distrito Federal - Brasil  
 
fax: 0055(61) 414.1864  
 
Teléfono: 0055(61) 414.1930  
 
c/c al  
 
Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico e Social - BNDES  
 
Área de Comercio Exterior   
 
Att: Jefe de Departamento- DECEX2  
 
Av. República do Chile, No. 100 -18° piso  
 
20139-900 - Rio de Janeiro - RJ  
 
Brasil.  
 
Santo Domingo, [en blanco] de [en blanco]  
 
Estimados Señores, 
 
1. Nos reportamos al CONTRATO DE FINANCIAMIENTO firmado en blanco entre 
el Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico e Social-BNDES, y la República 
Dominicana, representada por el Ministerio de Hacienda (República), con la intervención 
de la Constructora Norberto Odebrecht, S.A. (CONTRATO DE FINANCIAMIENTO), a 
través del cual el BNDES se compromete a financiar la adquisición de los BIENES Y 
SERVICIOS a ser exportados de BRASIL para la REPÚBLICA en el ámbito del 
PROYECTO de la Primera Etapa del Proyecto Corredor Vial Duarte ("PROYECTO"), en 
hasta el 100% (cien por ciento) del precio de los BIENES Y SERVICIOS a ser exportados 
de Brasil para el PROYECTO. Los términos utilizados en este documento deberán tener el 
mismo significado que les fueran atribuido en el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
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2. Conforme lo dispuesto en la Cláusula 4.1.1 (i) del CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO, autorizamos el pago, en forma automática, en sus respectivos 
vencimientos, de los instrumentos de cobro referentes a la totalidad de las obligaciones 
resultantes del CREDITO en cuestión, a través del Convenio de Pagos y Créditos 
Recíprocos - CCR, de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), subscrito 
entre el Banco Central de Brasil y el Banco Central de la República Dominicana. 
 
3. Ratificamos además, de conformidad con el ítem 19.2, de la Cláusula 
Decimonovena del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, el compromiso asumido por la 
República Dominicana, por intermedio del Ministerio de Hacienda, de no solicitar, en 
momento alguno, el reescalonamiento de las obligaciones por ésta asumidas ante la 
República Federativa de Brasil, incluyendo el contrato de referencia, lo que no afectará las 
normas del Convenio de Pagos y Créditos recíprocos de la ALADI, Asociación 
Latinoamericana de Integración. 
 
 
4. Ratificamos también que los pagos de intereses estipulados en la Cláusula 5.2 del 
CONTRATO DE FINANCIAMIENTO y demás costos contractuales debidos durante el 
periodo de franquicia (periodo anterior al inicio de la Amortización, estipulado en la 
Cláusula 9.1) del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO serán realizados bajo el código de 
reembolso constante del PAGARE GLOBAL previsto de el ítem 18.1 de la Cláusula 
Decimoctava del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, sin compromiso del valor de 
emisión de aquel título. 
 
5. Por consiguiente, informamos el número de Referencia para reembolso de los 
instrumentos de cobro: 
 
(en blanco)  
 
Atentamente; 
 
 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
Nombre: [en blanco]  
 
Cargo: [en blanco]  
 
Testigos:  
 
1.  
 
Nombre: [en blanco]  
 
Cargo: [en blanco]  
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2.  
 
Nombre: [en blanco]  
 
Cargo: [en blanco]  
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ANEXO III PAGARÉ 
 
 
Local y Fecha de Emisión  
 
No. [en blanco]  
 
Cantidad: U$  
 
Vencimiento: [en blanco]  
 
Por valor recibido, la República Dominicana representada por [en blanco} 
("REPÚBLICA"), por el presente instrumento, se obliga a pagar, incondicionalmente y por 
esta única vía de Pagaré, al Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico e Social-
BNDES, o a su orden, en la ciudad de Rio de Janeiro, Estado de Rio de Janeiro, Brasil, o en 
otro local a elección del portador, la cantidad de US$ 52,785,122.00 (Cincuenta y Dos 
Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Ciento Veintidós Dólares Estadounidense), en 
blanco. 
 
Obs: ESTE PAGARÉ DEBERÁ PRESENTAR EN SU DORSO, LOS SIGUIENTES 
TEXTOS: 
 
 
I). Reintegrable a través del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos bajo el Código 
de Reintegro N° [en blanco] "(indicado por la institución emisora). 
 
 
II). Este pagaré proviene de la exportación de BIENES y SERVICIOS vinculados al 
financiamiento destinado a la Segunda Etapa del Proyecto Corredor Vial Duarte, en la 
República Dominicana ("PROYECTO"), de acuerdo con el CONTRATO DE 
FINANCIAMIENTO firmado el [en blanco] / [en blanco] / [en blanco]. 
 
País Exportador: República Federativa de Brasil  
 
País Importador: República Dominicana  
 
Valor: U$S  
 
 
III). El BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA autoriza la 
utilización del mismo Código de Reembolso mencionado en el ítem (1) anterior para débito 
de todos los encargos que incidan, aun eventualmente, sobre los desembolsos efectuados al 
amparo de este Pagaré, sin afectar su valor de emisión, hasta su vencimiento, incluyendo 
entre otros (i) intereses debidos durante el periodo de franquicia, a ser verificados y 
cobrados semestralmente de acuerdo con la Cláusula 5.2 del CONTRATO DE 
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FINANCIAMIENTO; (ii) COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN prevista en la Cláusula 
Sexta del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO; (iii) ENCARGO POR COMPROMISO 
estipulado en la Cláusula Séptima del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO; y (iv) 
intereses de mora previstos en la Cláusula 14.5 del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 
utilizando el instrumento PAI (intereses sobre pagarés). 
 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
(Identificar signatario)  
 
Nombre: [en blanco]  
 
Cargo: [en blanco]  
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ANEXO IV 
 
 
PAGARÉ  
 
Local y fecha de Emisión  
 
No. [en blanco]  
 
Cantidad: U$S   
 
Vencimiento: [en blanco]  
 
Por valor recibido, la República Dominicana representada por [en blanco] 
("REPÚBLICA"), por el presente instrumento, se obliga a pagar, incondicionalmente y por 
esta única vía de Pagaré al Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico y Social-
BNDES-, o a su orden, en la ciudad de Rio de Janeiro, Estado de Rio de Janeiro, Brasil, o 
en otra localidad a elección del portador, la cantidad de U$S [en blanco], 00 ([en blanco]), 
el [en blanco] de [en blanco] de [en blanco]. 
 
Obs.: ESTE PAGARÉ DEBERÁ CONTENER, EN SU DORSO, LOS SIGUIENTES 
TEXTOS:  
 
I). Reintegrable a través del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos bajo el Código de 
Reintegro N° [en blanco] "(indicado por la institución emisora) 
 
II). Este Pagaré se origina de la exportación de BIENES y SERVICIOS vinculados al 
financiamiento de la Segunda Etapa del Proyecto Corredor Vial Duarte, en la República 
Dominicana (" PROYECTO"), de acuerdo con el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 
firmado el [en blanco] / [en blanco] / [en blanco]. 
 
País Exportador: República Federativa de Brasil, 
 
País Importador: República Dominicana 
 
Fecha del embarque / facturación de los BIENES/SERVICIOS [en blanco]  
 
Valor: U$S [en blanco]  
 
 
III). EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA autoriza la 
utilización del mismo Código de Reembolso para débito de eventuales encargos derivados 
del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO, incluyendo eventuales intereses de mora, 
previsto en la Cláusula 14.5 del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO. 
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
(Identificar signatario)  
 
Nombre: [en blanco]  
 
Cargo: [en blanco] [Consta sello de Alexandra Lorga Villa,  
Abogado, BNDES, con una rúbrica, en todas las páginas del documento, excepto en la 
primera. 
 
 
 

______________________________ 
Dra. Rhadys I. Abréu de Polanco 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera         Amarilis Santana Cedano 
     Secretario       Secretaria Ad- Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria          Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 727-09 que ratifica el aumento en las emisiones de Bonos de la Secretaría de 
Estado de Hacienda, autorizadas mediante el Decreto No. 169-09, a dos (2), tres (3) y 
cinco (5) años, en pesos dominicanos, por un monto de RD$8,013.000.000.00. 
(REPRODUCCION). G. O. No. 10580 del 10 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 727-09 
 
CONSIDERANDO: Que el objetivo general de la política de manejo de deuda de la 
República Dominicana consiste en captar recursos que permitan a la Secretaría de Estado 
de Hacienda (SEH) hacer frente a las obligaciones de su deuda vigente y al financiamiento 
de los gastos fiscales que incluye inversiones y programas sociales. 
 
CONSIDERANDO: Que el financiamiento debe ser bajo las condiciones de costo más 
favorables posibles en el mediano y largo plazo, de acuerdo con un nivel de riesgo prudente 
y dentro de un contexto de sostenibilidad. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de impulsar el desarrollo de un mercado local de 
capitales en pesos dominicanos o en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que 
sirva como fuente de financiamiento al Gobierno Central y base para el desarrollo de una 
curva de rendimiento comparativa o de referencia “Benchmark” para las tasas de interés en 
pesos y en dólares. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 498-08, del 29 de diciembre del 2008, que aprueba el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 2009 y su Addendum, en su Capítulo 
IV, relativo a las disposiciones sobre Financiamiento del Gobierno Central, aprueba la 
estrategia de financiamiento como parte del Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para 
el año 2009. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 498-08, en su Artículo 22, autoriza a la Secretaría de 
Estado de Hacienda a contratar y desembolsar un máximo de diecinueve mil trece 
millones de pesos dominicanos (RD$19,013,000,000.00) como financiamiento 
presupuestario por medio de títulos o bonos, a ser emitidos en el mercado local, así como 
por medio de créditos bancarios obtenidos, específicamente como fuentes financieras de 
crédito interno. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 498-08, del 29 de diciembre del 2008, que aprueba el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 2009 y su Addendum, en su Artículo 
22, Párrafo I, establece que los bonos serán emitidos en forma de Macrotítulos. 
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CONSIDERANDO: La importancia de estimular el desarrollo del mercado local de 
crédito, tanto primario como secundario, cumpliendo paralelamente con la estrategia de 
gestión de deuda pública. 
 
CONSIDERANDO: Que de los doce mil millones de pesos (RD$12,000,000,000.00) 
autorizados mediante Decreto 169-09 del 28 de febrero de 2009, desglosados en cinco mil 
millones de pesos (RD$5,000,000,000.00), con vencimiento el 4 de febrero de 2011; cinco 
mil millones de pesos (RD$5,000,000,000.00), con vencimiento el 10 de febrero de 2012; 
un mil millones de pesos (RD$1,000,000,000.00), con vencimiento el 7 de febrero 2014; y  
un mil millones de pesos (RD$1,000,000,000.00), con vencimiento el 5 de febrero 2016. 
Hasta septiembre del año 2009, se han colocado por medio del Programa de Subastas de la 
Secretaría de Estado de Hacienda un monto facial de siete mil seiscientos quince millones 
doscientos mil pesos (RD$7,615,200,000.00) y queda un saldo facial pendiente por colocar 
de cuatro mil trescientos ochenta y cuatro millones ochocientos mil pesos 
(RD$4,384,800,000.00). 
 
CONSIDERANDO: Que la colocación de las series autorizadas mediante Decreto 169-09, 
del 28 de febrero de 2009, a dos (2), tres (3) y cinco (5) años, han tenido buena demanda en 
el mercado primario y se han colocado a septiembre de 2009 de tres mil doscientos doce 
mil millones seiscientos mil pesos (RD$3,212,600,000.00), cuatro mil ciento treinta y 
un mil millones quinientos mil pesos (RD$4,131,500,000.00) y doscientos setenta y un 
millones cien mil de pesos (RD$271,100,000.00), para un total colocado de siete mil 
seiscientos quince millones doscientos mil pesos (RD$7,615,200,000.00). 
 
CONSIDERANDO: Que la serie 1-2016, con fecha de emisión 5 de febrero de 2009 y 
fecha de vencimiento 5 de febrero de 2016, por un mil millones de pesos 
(RD$1,000,000,000.00), por el horizonte de tiempo prevaleciente en el mercado de valores 
local, no se ha colocado en subasta, se ha decidido cerrar dicha serie.  
 
CONSIDERANDO: Que los saldos por colocar a septiembre de 2009 de las series 
autorizadas mediante Decreto 169-09, del 28 de febrero del 2009, a dos (2), tres (3) y cinco 
(5) años, son de un mil setecientos ochenta y siete millones cuatrocientos mil de pesos 
(RD$1,787,400,000.00), ochocientos sesenta y ocho millones quinientos mil de pesos 
(RD$868,500,000.00) y setecientos veinte y ocho millones novecientos mil de pesos 
(RD$728,900,000.00), respectivamente, para un total de tres mil trescientos ochenta y 
cuatro mil millones ochocientos mil de pesos (RD$3,384,800,000.00), pendientes por 
colocar. 
 
CONSIDERANDO: Que de los diecinueve mil trece millones de pesos 
(RD$19,013,000,000.00) máximos autorizados a emitir bajo la Ley No. 498-08, de 
Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 2009 y su Addendum, queda un 
saldo pendiente por emitirse a septiembre del 2009, de ocho mil trece millones de pesos 
(RD$8,013,000,000.00). 
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CONSIDERANDO: Que la crisis financiera internacional ha afectado de manera 
significativa la actividad económica y por tanto las recaudaciones impositivas en República 
Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.6-06, del 20 enero de 2006, sobre Crédito Público, que establece el 
nuevo Sistema de Crédito Publico de la República Dominicana y crea el esquema 
organizativo de la Dirección General de Crédito Público (DGCP). 
 
VISTA: La Ley No. 19-00, del 8 de mayo de 2000, que Regula el Mercado de Valores en 
la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 423-06, del 30 de mayo de 2009, Ley Orgánica de Presupuesto para el 
Sector Público. 
 
VISTA: Ley No. 498-08, del 19 de diciembre de 2008, que aprueba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos Públicos para el año 2009 y su Addendum. 
 
VISTA: Ley No. 163-09, del 30 de mayo de 2009, que extiende el Régimen Jurídico de los 
Bonos Emitidos por el Estado dominicano, a la operación de Crédito Público. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se ratifica el aumento en las emisiones de Bonos de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, autorizadas mediante Decreto No.169-09, del 28 de febrero de 2009 a dos (2), 
tres (3) y cinco (5) años, en pesos dominicanos, por un monto de OCHO MIL TRECE 
MILLONES DE PESOS (RD$8,013,000,000.00), a ser colocados en base a la 
autorización congresual establecida en el Artículo 22, de la Ley No. 498-08, del 29 de 
diciembre de 2008, que aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 
2009 y su Addendum, con las  características especificadas a continuación: 
 

1. Emisión. - La fecha de emisión se especifica en las características de cada Serie-
Tramo. 

 
2. Forma de colocación de Oferta Inicial.- La forma de colocación y adjudicación de 

la Oferta Primaria será mediante Subasta Pública organizada por la Dirección 
General de Crédito Público mediante los reglamentos y normas que considere 
necesarias. 
 

3. Tasa de Interés y Amortización.– En el caso de Bonos, los intereses serán 
pagaderos semestralmente calculados sobre la base de los días calendarios de cada 
año, o el equivalente a base Actual/Actual donde todos los meses y años se calculan 
por los días reales que tienen cada cual .  La tasa de interés cupón de referencia se 
especifica en cada Serie-Tramo, teniendo como tope el nivel autorizado por la Ley 
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No. 498-08.  La amortización se realizará íntegra al vencimiento estipulado en cada 
Serie-Tramo. Para el caso de Letras, se venden a descuento, siendo la diferencia 
entre el precio de compra y su valor facial el rendimiento de la operación, no paga 
intereses. 

 
4. Unidad de Valor Nominal.- Los Bonos serán emitido en múltiplos de cien mil 

pesos dominicanos (RD$100,000.00). 
 

5. Negociabilidad.- Los Bonos serán libremente negociables en el mercado 
secundario, bursátil y extrabursátil. 

 
Artículo 2.– Tratamiento Tributario de los Rendimientos y Capital. En aplicación de 
los Artículos 8 y 9, de la Ley No.6-06, del 20 enero de 2006, sobre Crédito Público; 
Artículos 21, Párrafo III, y 22, Párrafo I, Literal b), de la Ley No.498-08, del 19 de 
diciembre de 2008; y Artículo 6, de la Ley No.163-09, del 30 de mayo de 2009, los 
intereses devengados por dichos bonos, así como también el pago del principal, estarán 
exentos de toda retención impositiva o cualquier clase de impuestos, derechos, tasas, 
recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública, gubernamental o municipal.  
 
Párrafo I: La compra, venta o traspaso, por cualquiera causa, ya sea por sucesión, 
donación o cualquier otro medio equivalente de transmisión de propiedad, como lo es a 
título gratuito entre vivos o testamentaria, estarán exentos de impuestos, y en consecuencia, 
ni tales bonos ni sus accesorios serán computables en la determinación de los valores 
tasables, ni deberán ser declarados, ni estarán sometidos a indisponibilidad a causa de 
dichos gravámenes, pudiendo ser objeto de toda clase de operaciones sin necesidad de 
permiso ni autorización.  
 
Párrafo II: Los Bonos podrán ser aceptados como garantía o fianza por el Estado 
dominicano, sus organismos autónomos o los municipios, exceptuando el Banco Central de 
la República Dominicana.  Asimismo, estos valores podrán ser utilizados por las compañías 
de seguros para la composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley No.146-02, del 9 de septiembre de 2002, sobre Seguros de Fianzas de 
la República Dominicana,  así como por las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP), como instrumentos de inversión, si así lo autoriza el Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS), previa ponderación y recomendación de la Comisión Clasificadora de 
Riesgos, conforme a la Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social, y sus reglamentos. 
 
Párrafo III: El valor facial de los bonos vencidos podrá ser utilizado para el pago de 
impuestos sobre la renta por parte de compañías legalmente constituidas en República 
Dominicana, siempre que las mismas estén al día con todos sus compromisos fiscales frente 
al Estado Dominicano. 
 
Artículo 3. Inscripción.- Los Bonos emitidos por la Secretaría de Estado de Hacienda 
serán inscritos en el Registro del Mercado de Valores y de Productos de la 
Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley No.19-00, del 8 de 
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mayo de 2000, que regula el Mercado de Valores de la República Dominicana, y su 
reglamento, igualmente serán registrados en la Bolsa de Valores de la República 
Dominicana.   
 
Artículo 4. Anotaciones en Cuenta.- Los Títulos serán registrados electrónicamente en un 
Sistema de Registro Electrónico de Valores autorizado como parte de las funciones de 
CEVALDOM (Depósito Centralizado de Valores). 
 
Artículo 5. Identificación.- Los Bonos emitidos poseerán un código de identificación 
internacional ISIN (International Securities Identification Number). 
 
Artículo 6. Custodia.- Los Bonos serán custodiados en CEVALDOM, filial de la Bolsa de 
Valores de la República Dominicana, especializada en la custodia y administración de 
valores, la compensación y liquidación de operaciones que se realicen en el mercado 
dominicano de Títulos Valores.  Dicha filial se encuentra registrada en la Superintendencia 
de Valores como Central de Valores bajo el No. de Registro SIV: SVDCV-001. 
 
Artículo 7. Característica de cada Serie-Tramo- Cada Serie-Tramo tendrá las 
características indicadas en la tabla siguiente: 
 

Serie – Tramo 
 

SEH1-2011 

Fecha de Emisión 
 

4 de febrero de 2009 

Tasa Cupón de Referencia  12.00% 
Fecha Vencimiento 
 

4 de febrero de 2011 

Aumento en Monto de Serie RD$513,000,000.00 
Nuevo Total de la Serie RD$5,513,000,000.00 

 
Serie – Tramo 
 

SEH1-2012 

Fecha de Emisión 
 

10 de febrero de 2009 

Tasa Cupón de Referencia 
 

14.00% 

Fecha Vencimiento y Pago 
Capital 
 

10 de febrero de 2012 

Aumento en Monto de Serie RD$7,000,000,000.00 
Nuevo Total de la Serie RD$12,000,000,000.00 
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Serie – Tramo 
 

SEH1-2014 

Fecha de Emisión 
 

7 de febrero de 2009 

Tasa Cupón de Referencia 
 

16.00% 

Fecha Vencimiento y Pago 
Capital 
 

7 de febrero de 2014 

Aumento en Monto de Serie RD$500,000,000.00 
Nuevo Total de la Serie RD$1,500,000,000.00 

 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de octubre del año dos mil nueve (2009) ), años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 814-09 que ratifica la emisión de Bonos de la Secretaria de Estado de 
Hacienda autorizada mediante la Ley No. 498-08, de Presupuesto y Gastos Públicos 
para el año 2009, por un monto de RD$200,000,0000.00, para el pago parcial del saldo 
pendiente de la deuda administrativa contraída por el Gobierno Central hasta el 31 de 
diciembre de 2005. (REPRODUCCION). G. O. No. 10580 del 10 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 814-09 
 
CONSIDERANDO: Que las actuales autoridades tienen el firme propósito de cumplir con 
sus compromisos crediticios en virtud de los programas de ajuste del Fondo Monetario 
Internacional. 
 
CONSIDERANDO: Que es interés del gobierno honrar sus pasivos sin crear presiones 
excesivas e innecesarias sobre las finanzas públicas, manteniendo una política racional de 
crédito público. 
 
CONSIDERANDO: Que el financiamiento debe ser bajo las condiciones de costos más 
favorables posibles en el mediano y largo plazo, de acuerdo con un nivel de riesgo prudente 
y dentro de un contexto de sostenibilidad. 
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CONSIDERANDO: Que la emisión de bonos es un financiamiento que resulta para el 
Estado dominicano más favorable en término de tasa de interés y plazos que las que se 
pueden obtener de préstamos de la banca nacional o extranjera. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.498-08, del 29 de diciembre de 2008, que aprueba el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 2009, en su Capítulo IV, relativo a 
las disposiciones sobre Financiamiento del Gobierno Central, aprueba la estrategia de 
financiamiento como parte del Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 2009. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No.498-08, en su Artículo 21 autoriza a la Secretaría de 
Estado de Hacienda en virtud de lo dispuesto en el Párrafo II, del Artículo 37, de la Ley 
No.423-06 y en el Artículo 21 de la Ley No.6-06, del 20 enero de 2006, sobre Crédito 
Público, a emitir un monto máximo de un mil millones de pesos dominicanos 
(RD$1,000,000,000.00) para pago del saldo pendiente de la deuda  administrativa contraída 
por el Gobierno Central, hasta el 31 de diciembre de 2005. 
 
VISTA: La Ley No.6-06 del 20 enero de 2006, sobre Crédito Público, que establece el 
nuevo sistema de crédito público de la República Dominicana y crea el esquema 
organizativo de la Dirección General de Crédito Público (DGCP). 
 
VISTA: La Ley No.19-00 del 8 de mayo de 2000, que Regula el Mercado de Valores en la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.423-06 del 17 de noviembre de 2006, Ley Orgánica de Presupuesto 
para el Sector Público. 
 
VISTA: Ley No.498-08 del 19 de diciembre de 2008, que aprueba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos Públicos para el año 2009 y su Addéndum. 
 
VISTA: Ley No.163-09 del 30 de mayo de 2009, que extiende el régimen jurídico de los 
bonos emitidos por el Estado dominicano a la operación de Crédito Público. 
 
En ejercicio de las atribuciones que m confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1.- Se ratifica la emisión de Bonos de la Secretaría de Estado de Hacienda 
autorizada mediante Ley No.498-08, del 19 de diciembre de 2008, que aprueba el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 2009 y su Addéndum, por 
doscientos millones de pesos dominicanos (RD$200,000,000.00), para pago parcial del 
saldo pendiente de la deuda administrativa contraída por el Gobierno Central hasta el 31 de 
diciembre de 2005, con las  características especificadas a continuación. 
 

6. Emisión.– Desmaterializado representado por un Macrotítulo.  La fecha de emisión 
se especifica en las características de cada Serie-Tramo. 
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7. Forma de colocación de Oferta Inicial.- La forma de colocación en Mercado 
Primario será mediante colocación directa. 

 
8. Tasa de Interés y Amortización.– En el caso de bonos, los intereses serán 

pagaderos semestralmente, calculados sobre la base de los días calendarios de cada 
año, o el equivalente a base Actual/Actual, donde todos los meses y años se calculan 
por los días reales que tienen cada cual.  La tasa de interés cupón de referencia se 
especifica en cada Serie-Tramo, teniendo como tope el nivel autorizado por la Ley 
No.498-08.  La amortización se realizará íntegra al vencimiento estipulado en cada 
Serie-Tramo.  

 
9. Unidad de Valor Nominal.- Los bonos serán emitido en múltiplos de cien mil 

pesos dominicanos (RD$100,000.00). 
 

10. Negociabilidad.- Los bonos serán libremente negociables en el mercado 
secundario, bursátil y extrabursátil. 

 
Artículo 2.– Tratamiento Tributario de los Rendimientos y Capital.  En aplicación de 
los Artículos 8 y 9 de la Ley No.6-06, sobre Crédito Público; Artículos 21, Párrafo III, y 22, 
Párrafo I, Literal b), de la Ley No.498-08 y Artículo 6, de la Ley No.163-09, del 30 de 
mayo de 2009, que extiende el régimen jurídico de los bonos emitidos por el Estado 
dominicano, a la operación de Crédito Público, los intereses devengados por dichos bonos, 
así como también el pago del principal, estarán exentos de toda retención impositiva o 
cualquier clase de impuestos, derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o contribución 
pública, gubernamental o municipal.  
 
Párrafo I: La compra, venta o traspaso, por cualquiera causa, ya sea por sucesión, 
donación o cualquier otro medio equivalente de transmisión de propiedad, como lo es a 
título gratuito entre vivos o testamentaria, estarán exentos de impuestos, y en consecuencia, 
ni tales bonos ni sus accesorios serán computables en la determinación de los valores 
tasables, ni deberán ser declarados, ni estarán sometidos a indisponibilidad a causa de 
dichos gravámenes, pudiendo ser objeto de toda clase de operaciones sin necesidad de 
permiso ni autorización.  
 
Párrafo II: Los Bonos podrán ser aceptados como garantía o fianza por el Estado 
dominicano, sus organismos autónomos o los municipios, exceptuando al Banco Central de 
la República Dominicana.  Asimismo, estos valores podrán ser utilizados por las compañías 
de seguros para la composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley 146-02, así como por las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP), como instrumentos de inversión, si así lo autoriza el Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS), previa ponderación y recomendación de la Comisión Clasificadora de 
Riesgos, conforme a la Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, del 9 de mayo de 2001, y sus reglamentos. 
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Párrafo III: El valor facial de los Bonos vencidos podrá ser utilizado para el pago de 
Impuestos sobre la Renta por parte de compañías legalmente constituidas en República 
Dominicana, siempre que las mismas estén al día con todos sus compromisos fiscales frente 
al Estado dominicano. 
 
Artículo 3. Inscripción.- Los Bonos emitidos por la Secretaría de Estado de Hacienda 
serán inscritos en el Registro del Mercado de Valores y de Productos de la 
Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 19-00, del 8 de mayo 
de 2000, que regula el Mercado de Valores de la República Dominicana  y su Reglamento, 
igualmente serán registrados en la Bolsa de Valores de la República Dominicana.   
 
Artículo 4. Anotaciones en Cuenta.- Los Títulos serán registrados electrónicamente en un 
Sistema de Registro Electrónico de Valores autorizado como parte de las funciones de 
CEVALDOM (Depósito Centralizado de Valores). 
 
Artículo 5. Identificación.- Los Bonos emitidos poseerán un código de identificación 
internacional ISIN (International Securities Identification Number). 
 
Artículo 6. Custodia.- Los bonos serán custodiados en CEVALDOM, filial de la Bolsa de 
Valores de la República Dominicana, especializada en la custodia y administración de 
valores, la compensación y liquidación de operaciones que se realicen en el mercado 
dominicano de títulos de valores.  Dicha filial se encuentra registrada en la 
Superintendencia de Valores como Central de Valores bajo el No. de Registro SIV: 
SVDCV-001. 
 
Artículo 7. Característica de cada Serie-Tramo- Cada Serie-Tramo tendrá las 
características indicadas en la tabla siguiente: 
 

Serie – Tramo 
 

ADM1-2014 

Fecha de Emisión 
 

7 de noviembre de 2009 

Tasa Cupón de Referencia  5.00% 
Fecha Vencimiento 
 

7 de noviembre de 2014 

Total de la Serie RD$200,000,000.00 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de noviembre del año dos mil nueve (2009), años 
166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 36-10 que autoriza a la Secretaría de Estado de Hacienda a emitir Bonos por 
un monto de RD$21,000,000,000.00. G. O. No. 10580 del 10 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 36-10 
 
CONSIDERANDO: Que el objetivo general de la política de manejo de deuda de la 
República Dominicana consiste en captar recursos que permitan a la Secretaría de Estado 
de Hacienda (SEH) hacer frente a las obligaciones de su deuda vigente y al financiamiento 
de los gastos fiscales que incluye inversiones y programas sociales. 
 
CONSIDERANDO: Que el financiamiento debe ser bajo las condiciones de costo más 
favorables posibles en el mediano y largo plazo, de acuerdo con un nivel de riesgo prudente 
y dentro de un contexto de sostenibilidad. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de impulsar el desarrollo de un mercado local de 
capitales en Pesos Dominicanos o en Dólares de los Estados Unidos que sirva como una 
fuente de financiamiento al Gobierno Central y una base para el desarrollo de una curva de 
rendimiento comparativa o de referencia “Benchmark” para las tasas de interés en Pesos y 
en Dólares. 
 
CONSIDERANDO: La importancia de estimular el desarrollo del mercado local de 
crédito, tanto primario como secundario, cumpliendo paralelamente con la estrategia de 
gestión de deuda pública. 
 
VISTA: La Ley No.6-06, del 20 enero de 2006, sobre Crédito Público que establece el 
nuevo Sistema de Crédito Publico de la República Dominicana y crea el esquema 
organizativo de la Dirección General de Crédito Público (DGCP). 
 
VISTA: La Ley No. 19-00, del 8 de mayo del 2000, que Regula el Mercado de Valores en 
la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 423-06, Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de 
noviembre del 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 163-09, que extiende el Régimen Jurídico de los Bonos Emitidos por 
el Estado dominicano, a la operación de Crédito Público, de fecha 30 de mayo de 2009. 
 
VISTA: La Ley No.366-09 de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el 
2010. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se autoriza la emisión de Bonos de la Secretaría de Estado de Hacienda en 
pesos dominicanos, por un monto de VEINTE Y UN MIL MILLONES DE PESOS 
(RD$21,000,000,000.00) a ser colocados con las características especificadas a 
continuación: 
 

11. Emisión. - La fecha de emisión se especifica en las características de cada Serie-
Tramo. 

 
12. Forma de colocación de Oferta Inicial. - La forma de colocación y adjudicación 

de la Oferta Primaria será mediante Subasta Pública organizada por la Dirección 
General de Crédito Público mediante los reglamentos y normas que considere 
necesarios. 

 
13. Tasa de Interés. - En el caso de Bonos, los intereses serán pagaderos 

semestralmente calculados sobre la base de los días calendarios de cada año, o el 
equivalente a base Actual/Actual donde todos los meses y años se calculan por los 
días reales que tienen cada cual.  La tasa de interés cupón de referencia se especifica 
en cada Serie-Tramo a la tasa de interés anual vigente en el mercado al momento de 
la emisión, hasta un máximo de 20% anual.  
 

14. Amortización. - La amortización se realizará íntegra al vencimiento estipulado en 
cada Serie-Tramo. 

 
15. Unidad de Valor Nominal.- Los bonos serán emitidos en múltiplos de cien mil 

pesos (RD$100,000.00). 
 

16. Negociabilidad.- Los bonos serán libremente negociables en el mercado 
secundario, bursátil y extrabursátil. 

 
Artículo 2. Características de cada Serie-Tramo- De los bonos descritos en el Artículo 1, 
cada Serie-Tramo tendrá las características indicadas en la tabla siguiente: 
 
 

Serie – Tramo SEH1-2013 
Fecha de Emisión Lunes 8 de Febrero 

2010 
Tasa Cupón  12.00% 
Fecha Vencimiento Viernes 8 de Febrero 

2013 
Monto de Serie RD$4,000,000,000.00 
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Serie – Tramo SEH1-2015 
Fecha de Emisión Sábado 6 de Febrero 

2010 
Tasa Cupón 14.00% 
Fecha Vencimiento  Viernes 6 de Febrero 

2015 
Monto de Serie RD$4,000,000,000.00 

 
Serie – Tramo SEH1-2017 
Fecha de Emisión Miércoles 10 de Febrero 

2010 
Tasa Cupón 16.00% 
Fecha Vencimiento  Viernes 10 de Febrero 

2017 
Monto de Serie RD$4,000,000,000.00 

 
Serie – Tramo SEH2-2013 
Fecha de Emisión Lunes 9 de Agosto 2010 
Tasa Cupón  A ser determinada en el 

anuncio de oferta 
pública 

Fecha Vencimiento Viernes 9 de Agosto 
2013 

Monto de Serie RD$3,000,000,000.00 
 

Serie – Tramo SEH2-2015 
Fecha de Emisión Sábado 7 de Agosto 

2010 
Tasa Cupón A ser determinada en el 

anuncio de oferta 
pública 

Fecha Vencimiento  Viernes 7 de Agosto 
2015 

Monto de Serie RD$3,000,000,000.00 
 

Serie – Tramo SEH2-2017 
Fecha de Emisión Miércoles 4 de Agosto 

2010 
Tasa Cupón A ser determinada en el 

anuncio de oferta 
pública 

Fecha Vencimiento  Viernes 4 de Agosto 
2017 

Monto de Serie RD$3,000,000,000.00 
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Artículo 3. Tratamiento Tributario de los Rendimientos y Capital.- En aplicación de 
los Artículos 8 y 9 de la Ley No.6-06, sobre Crédito Público; y Artículo 6 de la Ley 
No.163-09, los intereses devengados por dichos bonos, así como también el pago del 
principal, estarán exentos de toda retención impositiva o cualquier clase de impuestos, 
derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública, gubernamental o 
municipal.  
 
Párrafo I. Para efectos de esta ley y en lo adelante, se entiende en término general por 
“bonos” a los contemplados como Bonos de la Secretaría de Estado de Hacienda y a los 
Bonos de Deuda Administrativa. 
 
Párrafo II. La compra, venta o traspaso, por cualquier causa, ya sea por sucesión, donación 
o cualquier otro medio equivalente de transmisión de propiedad como lo es a título gratuito 
entre vivos o testamentaria, estarán exentos de impuestos, y en consecuencia, ni tales bonos 
ni sus accesorios serán computables en la determinación de los valores tasables, ni deberán 
ser declarados, ni estarán sometidos a indisponibilidad a causa de dichos gravámenes, 
pudiendo ser objeto de toda clase de operaciones sin necesidad de permiso ni autorización.  
 
Párrafo III. Los Bonos podrán ser aceptados como garantía o fianza por el Estado 
dominicano, sus organismos autónomos o los municipios, exceptuando el Banco Central de 
la República Dominicana.  Asimismo, estos valores podrán ser utilizados por las compañías 
de seguros para la composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley 146-02, así como por las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP), como instrumentos de inversión, si así lo autoriza el Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS), previa ponderación y recomendación de la Comisión Clasificadora de 
Riesgos, conforme a la Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, de fecha 9 de mayo de 2001, y sus reglamentos. 
 
Párrafo VI. El valor facial de los Bonos vencidos podrá ser utilizado para el pago de 
impuestos sobre la renta por parte de compañías legalmente constituidas en República 
Dominicana, siempre que las mismas estén al día con todos sus compromisos fiscales frente 
al Estado dominicano. 
 
Artículo 4. Inscripción.- Los Bonos emitidos por la Secretaría de Estado de Hacienda 
serán inscritos en el Registro del Mercado de Valores y de Productos de la 
Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 19-00, del 8 de mayo 
del 2000,  que regula el Mercado de Valores de la República Dominicana  y su reglamento, 
igualmente serán registrados en la Bolsa de Valores de la República Dominicana.   
 
Artículo 5. Anotaciones en Cuenta.-  Los Títulos serán registrados electrónicamente en un 
Sistema de Registro Electrónico de Valores autorizado como parte de las funciones de 
CEVALDOM (Depósito Centralizado de Valores). 
 
Artículo 6. Identificación.- Los Bonos emitidos poseerán  un Código de Identificación 
Internacional ISIN (International Securities Identification Number). 
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Artículo 7. Custodia.- Los Bonos serán custodiados en CEVALDOM, filial de la Bolsa de 
Valores de la República Dominicana, especializada en la custodia y administración de 
valores, la compensación y liquidación de operaciones que se realicen en el mercado 
dominicano de Títulos Valores.  Dicha filial se encuentra registrada en la Superintendencia 
de Valores como Central de Valores bajo el No. de Registro SIV: SVDCV-001. 
 
Artículo 8. Costos de Custodia y Administración.- La Secretaría de Estado de Hacienda 
no es responsable de la estructura de costos que rige la dinámica del Mercado de Valores y 
todos los demandantes de las subastas son responsables de honrar todos los costos y 
gravámenes administrativos relacionados a la operatividad normal y correcto 
funcionamiento del Mercado de Valores y de la modalidad de valores desmaterializados. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 37-10 que autoriza a la Secretaría de Estado de Hacienda a emitir Bonos de 
la Deuda Administrativa, por un monto de RD$3,000,000,000.00. G. O. No. 10580 del 
10 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 37-10 
 
CONSIDERANDO: Que el objetivo general de la política de manejo de deuda de la 
República Dominicana consiste en captar recursos que permitan a la Secretaría de Estado 
de Hacienda (SEH) hacer frente a las obligaciones de su deuda vigente y al financiamiento 
de los gastos fiscales que incluye inversiones y programas sociales. 
 
CONSIDERANDO: Que el financiamiento debe ser bajo las condiciones de costo más 
favorables posibles en el mediano y largo plazo, de acuerdo con un nivel de riesgo prudente 
y dentro de un contexto de sostenibilidad. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de impulsar el desarrollo de un mercado local de 
capitales en Pesos Dominicanos o en Dólares de los Estados Unidos que sirva como una 
fuente de financiamiento al Gobierno Central y una base para el desarrollo de una curva de 
rendimiento comparativa o de referencia “Benchmark” para las tasas de interés en Pesos y 
en Dólares. 
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CONSIDERANDO: La importancia de estimular el desarrollo del mercado local de 
crédito, tanto primario como secundario, cumpliendo paralelamente con la estrategia de 
gestión de deuda pública. 
 
CONSIDERANDO: Que es interés del gobierno honrar sus pasivos sin crear presiones 
excesivas e innecesarias sobre las finanzas públicas, manteniendo una política racional de 
crédito público y que el saldo disponible de Bonos denominados Ley 120-05 del 8 de abril 
de 2005, es de RD$261,341,124.71 y que se requiere la colocación para el 2010 de por lo 
menos RD$3,000,000,000.00 adicionales contemplados como deuda administrativa. 
 
VISTA: La Ley No.6-06, del 20 enero de 2006, sobre Crédito Público que establece el 
nuevo Sistema de Crédito Publico de la República Dominicana y crea el esquema 
organizativo de la Dirección General de Crédito Público (DGCP). 
 
VISTA: La Ley No. 19-00, del 8 de mayo del 2000, que Regula el Mercado de Valores en 
la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 423-06, Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, del 17 de 
noviembre del 2006. 
 
VISTA: La Ley No. 163-09, que extiende el Régimen Jurídico de los Bonos Emitidos por 
el Estado Dominicano, a la operación de Crédito Público, de fecha 30 de mayo de 2009. 
 
VISTA: La Ley No.366-09 de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el 
2010. 
 
VISTA: La Ley No. 120-05 del 8 de abril de 2005, que autoriza al Poder Ejecutivo a 
imprimir, emitir y negociar bonos por valor de RD$1,888,000,000.00, destinados a obtener 
la liquidez para redimir el 50% del vencimiento de la Ley de Bonos No. 104-99 del 9 de 
noviembre del año 1999. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Bonos de la Deuda Administrativa.- Se autoriza a la Secretaría de Estado de 
Hacienda, en virtud de lo dispuesto en el Párrafo II del Articulo 37 de la Ley 423-06 y en el 
Articulo 21 de la Ley 6-06 sobre Crédito Público y la Ley No.366-09 de Presupuesto de 
Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el 2010, a emitir un monto máximo de Tres Mil 
Mi1lones de Pesos (RD$3,000,000,000) para la cancelación del saldo pendiente de la 
Deuda Administrativa contraída por el Gobierno Central hasta el 31 de diciembre de 2005 a 
ser colocados con las  características especificadas a continuación. 
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1. Forma de colocación de Oferta Inicial. - La forma de colocación es en forma 
directa. 

 
2. Tasa de Interés. - En el caso de Bonos de Deuda Administrativa, los intereses serán 

pagaderos semestralmente calculados sobre la base de los días calendarios de cada 
año, o el equivalente a base Actual/Actual donde todos los meses y años se calculan 
por los días reales que tienen cada cual . 
 

3. Amortización y Plazo. - La amortización se realizará íntegra al vencimiento. 
 

4. Unidad de Valor Nominal.- Los Bonos serán emitidos en múltiplos de un mil 
pesos (RD$1,000.00). 

 
5. Negociabilidad.- Los Bonos serán libremente negociables en el mercado 

secundario, bursátil y extrabursátil. 
 
Artículo 2. Características de los Bonos de Deuda Administrativa.- Los Bonos de 
Deuda Administrativa tendrán las características indicadas en la tabla siguiente: 
 
 

Serie – Tramo ADM1-2015 
Fecha de Emisión Sábado 6 de Marzo 

2010 
Tasa Cupón 5.00% 
Fecha Vencimiento  Viernes 6 de Marzo 

2015 
Monto de Serie RD$1,000,000,000.00 

 
 

Serie – Tramo ADM2-2015 
Fecha de Emisión Sábado 8 de Mayo 2010 
Tasa Cupón 5.00% 
Fecha Vencimiento  Viernes 8 de Mayo 2015 
Monto de Serie RD$1,000,000,000.00 
Serie – Tramo ADM3-2015 
Fecha de Emisión Sábado 6 de Noviembre 

2010 
Tasa Cupón 5.00% 
Fecha Vencimiento  Viernes 6 de Noviembre 

2015 
Monto de Serie RD$1,000,000,000.00 

 
 
Artículo 3. Tratamiento Tributario de los Rendimientos y Capital.- En aplicación de 
los Artículos 8 y 9 de la Ley No.6-06, sobre Crédito Público; y Artículo 6 de la No.163-09, 
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los intereses devengados por dichos bonos, así como también el pago del principal, estarán 
exentos de toda retención impositiva o cualquier clase de impuestos, derechos, tasas, 
recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública, gubernamental o municipal.  
 
Párrafo I. Para efectos de esta ley y en lo adelante, se entiende en término general por 
“bonos” a los contemplados como Bonos de la Secretaría de Estado de Hacienda y a los 
Bonos de Deuda Administrativa. 
 
Párrafo II. La compra, venta o traspaso, por cualquier causa, ya sea por sucesión, donación 
o cualquier otro medio equivalente de transmisión de propiedad como lo es a título gratuito 
entre vivos o testamentaria, estarán exentos de impuestos, y en consecuencia, ni tales bonos 
ni sus accesorios serán computables en la determinación de los valores tasables, ni deberán 
ser declarados, ni estarán sometidos a indisponibilidad a causa de dichos gravámenes, 
pudiendo ser objeto de toda clase de operaciones sin necesidad de permiso ni autorización.  
 
Párrafo III. Los Bonos podrán ser aceptados como garantía o fianza por el Estado 
dominicano, sus organismos autónomos o los municipios, exceptuando el Banco Central de 
la República Dominicana.  Asimismo, estos valores podrán ser utilizados por las compañías 
de seguros para la composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley 146-02, así como por las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP), como instrumentos de inversión, si así lo autoriza el Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS), previa ponderación y recomendación de la Comisión Clasificadora de 
Riesgos, conforme a la Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, de fecha 9 de mayo de 2001, y sus reglamentos. 
 
Párrafo VI. El valor facial de los Bonos vencidos podrá ser utilizado para el pago de 
impuestos sobre la renta por parte de compañías legalmente constituidas en República 
Dominicana, siempre que las mismas estén al día con todos sus compromisos fiscales frente 
al Estado dominicano. 
 
Artículo 4. Inscripción.- Los Bonos emitidos por la Secretaría de Estado de Hacienda 
serán inscritos en el Registro del Mercado de Valores y de Productos de la 
Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 19-00, del 8 de mayo 
del 2000,  que regula el Mercado de Valores de la República Dominicana  y su reglamento, 
igualmente serán registrados en la Bolsa de Valores de la República Dominicana.   
 
Artículo 5. Anotaciones en Cuenta.-  Los Títulos serán registrados electrónicamente en un 
Sistema de Registro Electrónico de Valores autorizado como parte de las funciones de 
CEVALDOM (Depósito Centralizado de Valores). 
 
Artículo 6. Identificación.- Los Bonos emitidos poseerán  un Código de Identificación 
Internacional ISIN (International Securities Identification Number). 
 
Artículo 7. Custodia.- Los Bonos serán custodiados en CEVALDOM, filial de la Bolsa de 
Valores de la República Dominicana, especializada en la custodia y administración de 
valores, la compensación y liquidación de operaciones que se realicen en el mercado 



-86- 
_________________________________________________________________________ 
 
dominicano de Títulos  de Valores.  Dicha filial se encuentra registrada en la 
Superintendencia de Valores como Central de Valores bajo el No. de Registro SIV: 
SVDCV-001. 
 
Artículo 8. Costos de Custodia y Administración.- La Secretaría de Estado de Hacienda 
no es responsable de la estructura de costos que rige la dinámica del Mercado de Valores y 
todos los demandantes de las subastas son responsables de honrar todos los costos y 
gravámenes administrativos relacionados a la operatividad normal y correcto 
funcionamiento del Mercado de Valores y de la modalidad de valores desmaterializados. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil diez (2010); años 166 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 55-10 que autoriza la emisión de Letras del Tesoro de la Secretaría de Estado 
de Hacienda, por un monto de RD$6,000,000,000.00. G. O. No. 10580 del 10 de agosto 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 55-10 
 
CONSIDERANDO: Que el objetivo general de la política de manejo de deuda de la 
República Dominicana consiste en captar recursos que permitan a la Secretaría de Estado 
de Hacienda (SEH) hacer frente a las obligaciones de su deuda vigente y al financiamiento 
de los gastos fiscales que incluye inversiones y programas sociales. 
 
CONSIDERANDO: Que el financiamiento debe ser bajo las condiciones de costo más 
favorables posibles en el mediano y largo plazo, de acuerdo con un nivel de riesgo prudente 
y dentro de un contexto de sostenibilidad. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de impulsar el desarrollo de un mercado local de 
capitales en Pesos Dominicanos o en Dólares de los Estados Unidos de América que sirva 
como una fuente de financiamiento al Gobierno Central y una base para el desarrollo de 
una curva de rendimiento comparativa o de referencia “Benchmark” para las tasas de 
interés en Pesos y en Dólares. 
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CONSIDERANDO: La importancia de estimular el desarrollo del mercado local de 
crédito, tanto primario como secundario, cumpliendo paralelamente con la estrategia de 
gestión de deuda pública. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de bajar el costo de la deuda del gobierno dominicano 
mediante un adecuado manejo del portafolio de deuda a diferentes plazos y tasas de interés. 
 
VISTA: La Ley No.6-06, del 20 enero de 2006, sobre Crédito Público, que establece el 
nuevo Sistema de Crédito Público de la República Dominicana y crea el esquema 
organizativo de la Dirección General de Crédito Público (DGCP). 
 
VISTA: La Ley No. 19-00, del 8 de mayo de 2000, que Regula el Mercado de Valores en 
la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 423-06, del 17 de noviembre de 2006, Ley Orgánica de Presupuesto 
para el Sector Público. 
 
VISTA: La Ley No.567-05, del 30 de diciembre de 2005,  de Tesorería Nacional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza la  emisión  de Letras del Tesoro de la Secretaría de Estado de 
Hacienda en pesos dominicanos, por un monto de seis mil millones de pesos dominicanos 
(RD$6,000,000,000.00), a ser colocados con las características especificadas a 
continuación: 
 
17. Emisión. La fecha de emisión se especifica en las características de cada Serie-Tramo. 
 
18. Forma de colocación de Oferta Inicial. La forma de colocación y adjudicación de la 

Oferta Primaria será mediante Subasta Pública organizada por la Dirección General de 
Crédito Público mediante los reglamentos y normas que considere necesarios. 

 
19. Tasa de Interés. Cada Letra está conformada por principal que será pagado al 

vencimiento. Su rendimiento dependerá de la diferencia entre el valor nominal o 
principal de la Letra al momento del vencimiento y el precio de compra. 

 
20. Unidad de Valor Nominal. Las Letras serán emitidas en múltiplos de cien mil pesos 

(RD$100,000.00). 
 
21. Negociabilidad. Las Letras serán libremente negociables en el mercado secundario, 

bursátil y extrabursátil. 
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ARTÍCULO 2. Características de cada Serie-Tramo- De las Letras descritas en el 
Artículo 1, cada Serie-Tramo tendrá las características indicadas en la tabla siguiente: 
 
Serie – Tramo LET1-2010 
Fecha de Emisión 7 de febrero 2010 
Tasa Cupón  Cero Cupón 
Fecha Vencimiento 7 de mayo 2010 
Monto de Serie RD$2,000,000,000.00 

 
Serie – Tramo LET2-2010 
Fecha de Emisión 9 de febrero 2010 
Tasa Cupón Cero Cupón 
Fecha Vencimiento  9 de julio 2010 
Monto de Serie RD$2,000,000,000.00 

 
Serie – Tramo LET3-2010 
Fecha de Emisión 5 de febrero 2010 
Tasa Cupón Cero Cupón 
Fecha Vencimiento  5 de noviembre 2010 
Monto de Serie RD$2,000,000,000.00 
 
ARTÍCULO 3. Inscripción. Las Letras emitidas por la Secretaría de Estado de Hacienda 
serán inscritas en el Registro del Mercado de Valores y de Productos de la 
Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley No.19-00, del 8 de 
mayo de 2000,  que regula el Mercado de Valores de la República Dominicana  y su 
reglamento; igualmente serán registradas en la Bolsa de Valores de la República 
Dominicana.   
 
ARTÍCULO 4. Anotaciones en Cuenta.  Los Títulos serán registrados electrónicamente 
en un Sistema de Registro Electrónico de Valores autorizado como parte de las funciones 
de CEVALDOM (Depósito Centralizado de Valores). 
 
ARTÍCULO 5. Identificación. Las Letras emitidas poseerán  un código de identificación 
internacional ISIN (International Securities Identification Number). 
 
ARTÍCULO 6. Custodia. Las Letras serán custodiadas en CEVALDOM, filial de la Bolsa 
de Valores de la República Dominicana, especializada en la custodia y administración de 
valores, la compensación y liquidación de operaciones que se realicen en el mercado 
dominicano de Títulos Valores.  Dicha filial se encuentra registrada en la Superintendencia 
de Valores como Central de Valores bajo el número de registro SIV: SVDCV-001. 
 
ARTÍCULO 7. Costos de Custodia y Administración. La Secretaría de Estado de 
Hacienda no es responsable de la estructura de costos que rige la dinámica del Mercado de 
Valores y todos los demandantes de las subastas son responsables de honrar todos los 
costos y gravámenes administrativos relacionados a la operatividad normal y correcto 
funcionamiento del Mercado de Valores y de la modalidad de valores desmaterializados. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010), 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 56-10 que cambia la denominación de las Secretarias de Estado por la de 
Ministerios. G. O. No. 10580 del 10 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 56-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 134 de la Constitución de la República Dominicana 
establece que “para el despacho de los asuntos de gobierno habrá los ministerios que sean 
creados por ley...”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 136, de la misma Constitución, establece que “la Ley 
determinará las atribuciones de los Ministros y Viceministros”. 
 
CONSIDERANDO: Que la disposición transitoria Decimosexta, del referido documento, 
establece que “la Ley que regulará la organización y administración general del Estado 
dispondrá lo relativo a los ministerios a los que se refiere el Artículo 134 de esta 
Constitución. Esta ley deberá entrar en vigencia a más tardar en octubre de 2011, con el 
objetivo de que las nuevas disposiciones sean incorporadas en el Presupuesto General del 
Estado para el siguiente año”. 
 
CONSIDERANDO: Que resulta primordial para elevar los niveles de institucionalización 
del Estado dominicano, la preparación de un Anteproyecto de Ley de Organización 
Administrativa, que incorpore en el mismo los criterios básicos de organización de la 
Administración Pública y regule, a la vez, la estructura orgánica del Poder Ejecutivo acorde 
con el nuevo mandato constitucional. 
 
CONSIDERANDO: Que es de suma pertinencia establecer lineamientos básicos 
provisionales que eviten distorsiones y confusiones en la estructura organizacional del 
Gobierno Central, a la luz de las disposiciones de la Constitución de la República, hasta 
tanto intervenga la legislación correspondiente. 
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CONSIDERANDO: Que en virtud del Decreto No. 1082-04, la Secretaría de Estado de la 
Presidencia es el órgano coordinador del Gabinete de Política Institucional, y entre sus 
atribuciones se encuentra “estudiar los temas que afecten la competencia de varias 
Secretarías de Estado y que requieran la elaboración de propuestas conjuntas, previa a su 
resolución”. 
 
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado de Administración Pública, creada 
mediante la Ley No. 41-08, del 16 de enero de 2008, es el órgano rector del empleo público 
y de los distintos sistemas y regímenes previstos por la presente ley, del fortalecimiento 
institucional de la Administración Pública, del desarrollo del gobierno electrónico y de los 
procesos de evaluación de la gestión institucional. 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Reforma del Estado fue creado con el 
propósito fundamental de formular medidas para ser recomendadas a los diversos poderes 
del Estado, el seguimiento de políticas y programas nacionales de reforma y modernización 
orientados a perfeccionar la institucionalidad pública, profundizar la democracia y 
garantizar un modelo de desarrollo basado en la equidad, la justicia y el bienestar del 
pueblo dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo es el organismo 
encargado de atender con seguridad jurídica y sentido de homogeneidad los asuntos 
jurídicos que corresponden al Poder Ejecutivo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada por la 
Asamblea Nacional el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Secretarías de Estado, No. 4378, del 10 de febrero del 1956. 
 
VISTA: La Ley No. 450, del 29 de diciembre del 1972, que crea la Secretaría de Estado de 
la Presidencia. 
 
VISTA: La Ley No. 41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la 
Secretaría de Estado de Administración Pública. 
 
VISTO: El Decreto No. 484-96, del 30 de septiembre del 1996, modificado por el Decreto 
No. 27-01, del 8 de enero de 2001, que creó el Consejo Nacional de la Reforma del Estado 
(CONARE). 
 
VISTO: El Decreto No. 287-08, del 17 de julio de 2008, que establece el Reglamento de la 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 
 
VISTO: El Decreto No. 1082-04, del 9 de marzo del 2004, que establece el Gabinete de 
Política Institucional. 
 
En ejercicio de las atribuciones que confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O :  
 
ARTICULO 1.- Hasta tanto el Congreso Nacional apruebe la legislación correspondiente a 
la que se refiere la disposición transitoria Decimosexta de la Constitución de la Republica, 
las siguientes Secretarías de Estado pasarán a denominarse como se indica a continuación: 

 
1. Secretaría de Estado de la Presidencia a Ministerio de la Presidencia. 
 
2. Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas a Ministerio de las Fuerzas 

Armadas. 
 
3. Secretaría de Estado de Interior y Policía a Ministerio de Interior y Policía. 
 
4. Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores a Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 
 
5. Secretaría de Estado de Administración Pública a Ministerio de 

Administración Pública. 
 
6. Secretaría de Estado de Hacienda a Ministerio de Hacienda. 
 
7. Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo a Ministerio de 

Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
8. Secretaría de Estado de Educación a Ministerio de Educación. 
 
9. Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología a Ministerio 

de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 
 
10. Secretaría de Estado de la Mujer a Ministerio de la Mujer. 
 
11. Secretaría de Estado de Industria y Comercio a Ministerio de Industria y 

Comercio. 
 
12. Secretaría de Estado de Turismo a Ministerio de Turismo. 
 
13. Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales a Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
14. Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación a Ministerio 

de Deportes, Educación Física y Recreación. 
 
15. Secretaría de Estado de Agricultura a Ministerio de Agricultura. 
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16. Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones a Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones. 

 
17. Secretaría de Estado de Trabajo a Ministerio de Trabajo. 
 
18. Secretaría de Estado de Cultura a Ministerio de Cultura. 
 
19.  Secretaría de Estado de la Juventud a Ministerio de la Juventud. 
 

PARRAFO I: Los incumbentes de las instituciones mencionadas en el presente artículo 
pasarán a denominarse Ministros. 
 
PARRAFO II: Los Subsecretarios de Estado con funciones orgánicas establecidas de 
modo específico por las respectivas leyes que los crean, pasarán a denominarse 
Viceministros. 
 
ARTICULO 2.- Los Secretarios de Estado sin Cartera mantendrán su actual 
denominación, funciones y remuneraciones, de conformidad con la legislación vigente. 
 
ARTICULO 3.- Los funcionarios designados con rango de Secretario de Estado, 
mantendrán su denominación actual. 
 
ARTICULO 4.- Los Subsecretarios de Estado a los que las leyes no les hayan atribuido 
funciones especificas conservarán su actual denominación. 
 
ARTICULO 5.- Se crea una Comisión encargada de la redacción del Proyecto de Ley de 
Organización Administrativa, integrada por la Secretaría de Estado de la Presidencia, la 
Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, la Secretaría de Estado de Administración Pública 
y el Consejo Nacional de Reforma del Estado (CONARE). 
 
ARTICULO 6.- Dicha Comisión dispondrá de un plazo de ciento ochenta días (180 días) 
para presentar un Proyecto de Ley de Organización Administrativa, con los siguientes 
lineamientos: 
 

a. Disminución escalonada de la cantidad de Secretarías de Estado existentes, 
convirtiéndolas en Ministerios de conformidad con la Constitución de la 
República Dominicana. 

 
b. Disposiciones relativas al funcionamiento y estructura del Consejo de Ministros. 
 
c. Disposiciones relativas a la organización de niveles medios en las instituciones del 

Estado dominicano. 
 
d. Deberes de los Ministros, Viceministros y de las demás funciones de libre 

nombramiento y remoción establecidos en el referido proyecto. 
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e. Prohibiciones y sanciones en el ejercicio de las funciones establecidas en el 
proyecto. 

 
f. Disposiciones relativas a los organismos autónomos y descentralizados, 

estableciendo su relación y colaboración con los órganos centralizados. 
 

g. Disposiciones relativas a la reorganización administrativa de los Ministerios a ser 
creados. 

 
ARTÍCULO 7.- La Secretaría de Estado de la Presidencia queda encargada de coordinar y 
supervisar los trabajos de dicha Comisión, asegurándose del cumplimiento de los 
lineamientos y el plazo establecido en el presente Decreto. 
 
ARTICULO 8.- Envíese a las instituciones mencionadas en los Artículos 1 y 7, para los 
fines de lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 324-10 que modifica el Literal b) del Art. 3 y el Párrafo I del Art. 7, del 
Reglamento No. 234-07, del 14 de mayo de 2007, sobre Aspectos Generales de 
Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo. G. O. No. 10580 del 
10 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 324-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), aprobó 
mediante Resolución No.155-02, de fecha 22 de febrero de 2007, el Reglamento sobre 
Aspectos Generales de Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo, 
promulgado mediante Decreto No.234-07, del 4 de mayo de 2007. 
 
CONSIDERANDO: Las propuestas conjuntas presentadas ante el Consejo Nacional de 
Seguridad Social (CNSS), por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y la 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), en cuanto a los aspectos de 
no cobertura que se están presentando en el Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen 
Contributivo. 
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VISTA: La Resolución del Consejo Nacional de Seguridad Social, No.155-02, del 22 de 
febrero de 2007, que aprueba el Reglamento sobre Aspectos Generales de Afiliación al 
Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo. 
 
VISTO: El Decreto No.234-07, que promulga el Reglamento sobre Aspectos Generales de 
Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo, del 4 de mayo de 2007. 
 
VISTA: La Resolución No.240-08, del Consejo Nacional de Seguridad Social, emitida en 
su Sesión Ordinaria No.240, del 27 de mayo de 2010. 
  
VISTO: El oficio No.0442, suscrito por el Gerente General del Consejo Nacional de 
Seguridad Social, Lic. Bienvenido Martínez, del 9 de junio de 2010. 
 
VISTO: El Artículo 124 de la Ley No.87-01, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Literal b), del Artículo 3 del Reglamento sobre Aspectos 
Generales de Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo, para que en 
lo adelante se lea como sigue: 
 

“b.  El retraso en el pago de las cotizaciones del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS), por más de sesenta (60) días, producirá la 
suspensión de los servicios que ofrece el Seguro Familiar de Salud (SFS), 
salvo la excepción prevista en el Artículo 124, de la Ley No.87-01”. 

 
Artículo 2. Se modifica el Párrafo I del Artículo 7 del Reglamento sobre Aspectos 
Generales de Afiliación al Seguro Familiar de Salud del Régimen Contributivo, para que en 
lo adelante se lea como sigue: 
 

“PARRAFO I. Todo recién nacido tendrá la vocación de afiliado a la 
ARS/SENASA, a la que pertenece su padre/madre titular.  La ARS/SENASA 
proveerá al recién nacido de los servicios de salud correspondientes durante 
sesenta (60) días, a contar de la fecha del parto, sin exigir su registro con el 
Acta de Nacimiento y pudiendo solicitar a la Tesorería de la Seguridad Social 
(TSS), el pago del per cápita del recién nacido, de forma retroactiva a partir de 
los sesenta (60) días, una vez se ha regularizado el registro de afiliación.  
Pasados los sesenta (60) días señalados, el recién nacido deberá contar de 
forma obligatoria con su propio registro de afiliación al Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS) para recibir los servicios de la ARS/SENASA”. 
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Artículo 3. Envíese al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 358-10 que instruye al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, para que por razones de emergencia 
nacional, lidere y coordine a las sociedades EDENORTE, EDESUR y EDESTE, según 
lo dispuesto por el Párrafo I del Art. 11 de la Ley No. 125-01 y el Art. 10, de su 
Reglamento de Aplicación. G. O. No. 10580 del 10 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 358-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Sistema Eléctrico de la República Dominicana continúa 
atravesando por una situación de aguda crisis que se refleja en un déficit permanente y 
severo de suministro de electricidad en todo el territorio nacional, causando graves 
trastornos en las actividades comerciales y económicas, en la vida cotidiana de los hogares 
dominicanos y en el desenvolvimiento general de todos los sectores de la sociedad. 
 
CONSIDERANDO: Que el suministro de energía eléctrica es un servicio de utilidad 
pública, de conformidad con el Artículo 1 de la Ley No. 848, de fecha 21 de febrero del año 
1935, y a la vez constituye un componente prioritario y esencial para el desarrollo de todos 
los sectores del país. 
 
CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Estado dominicano garantizar la oportuna 
oferta de electricidad que requiere el desarrollo de la República, en condiciones adecuadas 
de calidad, seguridad y continuidad. 
 
CONSIDERANDO: Que uno de los grandes desafíos que actualmente enfrenta el sector 
eléctrico dominicano, consiste en promover condiciones adecuadas de respuesta al 
incremento sostenido de la demanda. 
 
CONSIDERANDO: Que el “Plan Indicativo de la Generación del Sector Eléctrico 
Dominicano (2006-2018)” preparado por la Comisión Nacional de Energía, así como la 
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“Programación de la Operación de Largo Plazo (2009-2013)” preparado por el 
Organismo Coordinador del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado de la República 
Dominicana (OC), plantean la necesidad de incrementar la oferta eléctrica mediante nuevas 
inversiones en el sector de generación, especialmente en energía de bajos costos. 
 
CONSIDERANDO: Que en ese mismo tenor, el informe "Proyección de la Demanda de 
Energía y Potencia Requerida. Período 2009-2016", presentado por la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) en el mes de febrero del 2009, 
plantea la necesidad de que sean incorporadas nuevas unidades de generación, con carácter 
de urgencia, con miras a satisfacer la demanda de energía de manera confiable y estable a 
partir del 2012, lo que fue refrendado por la firma Adam Smith International, en su informe 
"Revisión del Borrador de CDEEE, Proyección de la Demanda 2009-2016 e Implicaciones 
para Generación y el SENI", presentado en el mes de marzo del 2009, concluyendo entre 
otras cosas, que en base a sus proyecciones: 
 

1) Con los auto-productores conectados al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado 
(SENI), el requerimiento inmediato de nueva generación es de 1,241MW, con 
1,533MW para el 2012 y un total de 2,887MW para el 2016. 

 
2) Sin incluir los auto-productores conectados al SENI, el requerimiento inmediato de 

nueva generación es de 1,241MW, con 1,323MW para el 2012 y un total de 
2,220MW para el 2016. 

 
CONSIDERANDO: Que desde el 2007, la CDEEE y la Compañía de Electricidad de San 
Pedro de Macorís, S. A. (CESPM) se encuentran en un proceso de negociación para la 
conversión de la Central CESPM al uso de gas natural, mediante la suscripción de una 
Enmienda al Contrato de Compra de Energía de fecha 16 de septiembre del 1998, lo que 
permitiría reducir los costos de generación de la Central y viabilizaría la entrada total de la 
energía que la misma es capaz de generar al sistema, a través de un mayor despacho. Sin 
embargo, dichas negociaciones se encuentran en su etapa final y conllevarían para su 
implementación, el transcurso de un período no menor de dieciocho (18) meses. 
 
CONSIDERANDO: Que adicionalmente, el gobierno dominicano a través de la CDEEE, 
manifestó su interés en expandir el parque de generación de electricidad mediante la 
construcción y puesta en servicio de nuevas unidades que incrementarán la capacidad 
instalada en el menor plazo posible. 
 
CONSIDERANDO: Que en el marco de lo anterior, mediante Decreto No. 894-09, del 10 
de diciembre del 2009, el Poder Ejecutivo declaró de emergencia nacional la identificación 
de las soluciones técnicas, financieras y jurídicas adecuadas para evitar la potencial crisis 
de desabastecimiento que afectaría al área de generación de energía eléctrica en el corto y 
mediano plazo y que podría comprometer la calidad y continuidad del suministro de 
energía eléctrica. 
 
 
CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de lo anterior, la empresa Edenorte 
Dominicana, S. A. (EDENORTE) convocó a una “Licitación Pública Internacional para la 
Compra Venta de Energía proveniente de una Central Térmica a Gas Natural de 100- 150 
MW”, la cual hubo de ser declarada desierta, por no existir ningún oferente con capacidad 
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para implementar el proyecto utilizando como combustible gas natural, atendiendo a los 
requerimientos de eficiencia energética y reducción de costos que exige el sector eléctrico 
dominicano. 
 
CONSIDERANDO: Que en el último semestre, la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE), a través de su Vicepresidente Ejecutivo, ha realizado 
ingentes esfuerzos junto a las sociedades Edenorte Dominicana, S. A. (EDENORTE), 
Edesur Dominicana, S. A. (EDESUR) y Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. 
A. (EDEESTE), con miras a identificar posibles soluciones a la potencial crisis de 
desabastecimiento, en búsqueda de un mecanismo que garantice la oportuna oferta de 
electricidad que requiere el desarrollo del país, en condiciones adecuadas de calidad, 
seguridad y continuidad. 
 
CONSIDERANDO: Que en vista de que no ha sido posible cumplir con estos objetivos, 
no obstante los distintos escenarios en que han incursionado las empresas e instituciones 
que forman parte del sector eléctrico dominicano, existe una necesidad inaplazable del 
Estado dominicano, de adoptar con carácter inmediato las medidas que sean necesarias para 
ejecutar soluciones de corto y mediano plazo a esta grave problemática. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 147 de la Constitución de la República, 
proclamada el 26 de enero del 2010, el Estado dominicano tiene la obligación de garantizar 
a la población el acceso a servicios públicos de calidad, respondiendo a los principios de 
universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, 
calidad, razonabilidad y equidad tarifaria. 
 
CONSIDERANDO: Que en el marco de lo anterior, el Poder Ejecutivo está facultado a 
impartir las instrucciones que fueren pertinentes, a los ministros y viceministros, a los 
titulares de los órganos y organismos autónomos y descentralizados del Estado y a los 
demás funcionarios públicos que se encuentran bajo su dirección, con miras a garantizar el 
buen desempeño de un servicio público o de utilidad pública, como es el suministro de 
energía eléctrica. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 12, Literal m), del Reglamento para el 
Funcionamiento de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), 
instituido mediante el Decreto No. 648-02, de fecha 21 de agosto del 2002, reconoce la 
facultad del Poder Ejecutivo de otorgar mandato expreso al Vicepresidente Ejecutivo de la 
CDEEE, para la negociación, aprobación y firma de contratos que representen 
compromisos financieros. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme el Artículo 138 de la Ley No. 125-01 y el Decreto No. 
923-09, del 30 de diciembre de 2009, se establece a la CDEEE como líder y coordinadora 
de todas las estrategias, objetivos y actuaciones de las empresas eléctricas de carácter 
estatal, así como aquellas en las que el Estado dominicano sea accionista mayoritario o 
controlador y las unidades o entes que dependan de la CDEEE o de cualquier otra empresa 
estatal vinculada al sector eléctrico. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 11, Párrafo I, de la Ley General de Electricidad No. 
125-01, del 26 de julio del 2001, y sus modificaciones, así como el Artículo 10 del 
Reglamento de Aplicación de la referida ley, habilitan a las sociedades EDENORTE, 
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EDESUR y EDEESTE, para que sean propietarias directa o indirectamente de instalaciones 
de generación de electricidad, hasta una capacidad efectiva y disponible para producción 
que no exceda el quince por ciento (15%) de la demanda máxima (Potencia) del SENI, bajo 
los términos y condiciones previstos en la Ley No. 125-01 y su Reglamento de Aplicación.  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 11, Párrafo III, de la Ley No. 125-01 y el Artículo 10, 
Párrafo, de su Reglamento de Aplicación, excluyen del cómputo del quince por ciento 
(15%) antes descrito, las energías generadas a partir de fuentes renovables. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a los textos legales antes citados, se presenta como 
una posible solución a la problemática actual del sector eléctrico dominicano, la incursión 
de las sociedades EDENORTE, EDESUR y EDEESTE, cuyo capital accionario pertenece 
casi en su totalidad al Estado dominicano, a través del Fondo Patrimonial de las Empresas 
Reformadas (FONPER), como Accionista Clase A, y el Estado dominicano representado 
por la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), como 
Accionista Clase B; en el negocio de la generación de electricidad. 
 
VISTA: La Ley No. 848, de fecha 21 de febrero del año 1935. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio del 2001, modificada 
por la Ley No. 186-07, del 6 de agosto del 2007. 
 
VISTA: La Ley No. 340-06, del 18 de agosto del 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus modificaciones.  
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 125-01, instituido mediante el 
Decreto No. 555-02, del 19 de julio del 2002, modificado por los Decretos Nos. 749-02 y 
494-07, de fechas 19 de septiembre del 2002 y 30 de agosto del 2007, respectivamente. 
 
VISTO: El Reglamento de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, 
instituido mediante el Decreto No. 490-07, del 30 de agosto de 2007. 
 
VISTO: El Decreto No. 894-09, del 10 de diciembre del 2009. 
 
VISTO: El Decreto No. 923-09, del 30 de diciembre del 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, proclamada el 26 de enero del 2010, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Se instruye al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), para que por razones de emergencia nacional, 
lidere y coordine a las sociedades Edenorte Dominicana, S. A. (EDENORTE), Edesur 
Dominicana, S. A. (EDESUR) y Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. 
(EDEESTE), conjunta o individualmente, en el proceso de contratación e implementación 
de proyectos de generación de energía eléctrica, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 
11, Párrafo I, de la Ley No. 125-01 y el Artículo 10 de su Reglamento de Aplicación, hasta 
una capacidad efectiva y disponible para producción que no exceda el quince por ciento 
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(15%) de la demanda máxima (Potencia) del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado 
(SENI), equivalente a 200 MW, mediante el alquiler o la compra de unidades de 
generación, la operación y mantenimiento de centrales propiedad de terceros o a través de 
cualquier otro mecanismo técnico, económico y jurídicamente viable, con miras a enfrentar 
en el corto plazo la potencial crisis de desabastecimiento que de acuerdo a los estudios y 
proyecciones realizados, afectaría al área de generación de electricidad en el corto y 
mediano plazo y que podría comprometer la calidad y continuidad del suministro de 
energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2.- En consecuencia, otorgo Poder a favor de las autoridades competentes de 
las sociedades EDENORTE, EDESUR y EDEESTE para que, bajo el liderazgo y 
coordinación de la CDEEE, adopten todas las acciones que dentro del marco normativo 
aplicable fuesen necesarias para la consecución de los fines descritos en el Artículo 1 del 
presente Decreto, incluyendo la compra, contratación y/o alquiler directo de todos los 
bienes, servicios y obras directa o indirectamente asociados a la implementación de los 
proyectos de generación de energía eléctrica a que se hace referencia en el Artículo 1. 
 
ARTICULO 3.- Envíese a las sociedades Edenorte Dominicana, S. A. (EDENORTE), 
Edesur Dominicana, S. A. (EDESUR) y Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. 
A. (EDEESTE), a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), 
al Ministerio de Hacienda y a la Contraloría General de la República, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 110-10 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 2293/OC-DR, suscrito en 
fecha 22 de marzo de 2010, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano 
de Desarrollo, por un monto de US$50,000.000.00, para ser destinado al Programa de 
Apoyo al Plan Decenal de Educación-Primer Programa bajo la Línea de Crédito 
Condicional para el Financiamiento de Proyectos de Inversión (CCLIP). G. O. No. 
10581 del 18 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 110-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No. 2293/OC-DR, suscrito en fecha 22 de marzo de 
2010, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, por la suma 
de Cincuenta Millones de Dólares (US$50,000,000.00), para el Programa de Apoyo al Plan 
Decenal de Educación. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No. 2293/OC-DR, suscrito en fecha 22 de 
marzo de 2010, entre la República Dominicana, representada por el señor Vicente Bengoa 
Albizu, Ministro de Hacienda y el Banco Interamericano de Desarrollo, representado por 
el señor Luis Alberto Moreno, Presidente, hasta por una suma de Cincuenta Millones de 
Dólares (US$50,000,000.00), para el Programa de Apoyo al Plan Decenal de Educación-
Primer Programa bajo la Línea de Crédito Condicional para el Financiamiento de Proyectos 
de Inversión (CCLIP), que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 67-10 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la  
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por medio 
del presente documento, otorgo PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, firme con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), un contrato de préstamo, por un monto hasta de 
Cincuenta Millones de Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$50,000,000.00), para ser utilizados en el Programa de Apoyo al Plan Decenal de 
Educación – Primer Programa bajo la Línea de Crédito Condicional, para el financiamiento 
de Proyectos de Inversión (CCLIP). 
 
La ejecución del programa y la utilización de los recursos provenientes del contrato de 
préstamo serán llevadas a cabo por el Ministerio de Hacienda, por intermedio del 
Ministerio de Educación, como organismo ejecutor. 
 
El presente programa tiene como objetivo mejorar el desempeño y la efectividad en las 
escuelas de los niveles básico y medio, con población estudiantil de más de quinientos 
(500) alumnos, concentrándose en lograr los siguientes puntos específicos: i) aumentar el 
horario efectivo de clases; ii) mejorar los logros de aprendizaje en el primer ciclo básico, en 
lenguaje y matemáticas; iii) mejorar la promoción efectiva en educación básica y media; y 
iv) disminuir la congestión en las aulas de las escuelas beneficiadas. 
  
Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los (18) dieciocho días del mes de marzo del año dos mil diez 
(2010). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

Leonel Fernández 
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Resolución DE-8/10 
 
 
 

CONTRATO DE PRESTAMO No. 2293/OC-DR 
 
 
 

entre la 
 
 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 

y el 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

Programa de Apoyo al Plan Decenal de Educación - primer programa bajo la Línea 
de Crédito Condicional para el Financiamiento de Proyectos de Inversión (CCLIP) 

 
 
 
 

22 de marzo de 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 
LEG/SGO/CID/IDBDOCS#1462337 
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CONTRATO DE PRESTAMO 
 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Partes, Objeto. Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 
 
 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
CONTRATO celebrado el día 22 de marzo de 2010 entre la REPÚBLICA DOMINICANA, 
en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para cooperar en la ejecución de un 
programa, en adelante denominado el "Programa", consistente en apoyar en la mejora del 
desempeño y la efectividad de las escuelas de básica y media con población estudiantil 
mayor a 500 alumnos. En el Anexo Único, se detallan los aspectos más relevantes del 
Programa. 
 
Al suscribir este Contrato, el Prestatario acuerda utilizar los recursos habilitados mediante 
el Convenio de Línea de Crédito Condicional para el Financiamiento de Proyectos de 
Inversión DR-X1004 (en adelante denominado el "Convenio") suscrito el 22 de marzo de 
2010 por el Prestatario y el Banco. 
 
Por solicitud del Prestatario, el presente Contrato podrá ser incorporado en la Lista de 
Préstamos de Redireccionamiento Automático (LRA) incluida en el Apéndice I del 
Contrato de Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales, DR-X1003, 
suscrito entre el Prestatario y el Banco en fecha 18 de febrero de 2010. Las disposiciones de 
este Contrato serán modificadas, en consecuencia, por carta-acuerdo que se perfeccionará 
mediante la suscripción de la misma por los representantes autorizados del Prestatario y del 
Banco. 
 
2.  ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 
 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 
Generales y el Anexo Único, que se agrega. Si alguna disposición de las Estipulaciones 
Especiales o del Anexo no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las 
Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo. 
Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las 
Estipulaciones Especiales o del Anexo, prevalecerá el principio de que la disposición 
específica prima sobre la general. 
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(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisión de crédito, inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras disposiciones 
relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen también 
definiciones de carácter general. 
 
3.  ORGANISMO EJECUTOR 
 
Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio de su 
Ministerio de Educación, la que para los fines de este Contrato será denominado 
"Organismo Ejecutor". 
 

CAPÍTULO I 
 

Costo, Financiamiento y Recursos Adicionales 
 
CLÁUSULA 1.01. Costo del Programa. El costo total del Programa se estima en el 
equivalente de sesenta millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$60.000.000). Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el término 
"dólares" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
CLÁUSULA 1.02. Monto del financiamiento. En los términos de este Contrato, el Banco 
se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante 
denominado el "Financiamiento", con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del 
capital ordinario del Banco, hasta por una suma de cincuenta millones de dólares 
(US$50.000.000), que formen parte de dichos recursos. Las cantidades que se desembolsen 
con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo". El Préstamo será un Préstamo 
de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR. 
 
CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 
1.02 y 3.01(a), si el Banco no tuviese acceso a la Moneda Única pactada, el Banco, en 
consulta con el Prestatario, desembolsará otra Moneda Única de su elección. El Banco 
podrá continuar efectuando los desembolsos en la Moneda Única de su elección mientras 
continúe la falta de acceso a la moneda pactada. Los pagos de amortización se harán en la 
Moneda Única desembolsada con los cargos financieros que correspondan a esa Moneda 
Única. 
 
CLÁUSULA 1.04. Recursos adicionales. El monto de los recursos adicionales que, de 
conformidad con el Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se compromete a 
aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del Programa, se estima 
en el equivalente de diez millones de dólares (US$10.000.000), sin que esta estimación 
implique limitación o reducción de la obligación del Prestatario de conformidad con dicho 
artículo, Para computar la equivalencia en dólares, se seguirá la regla señalada en el Inciso 
(b) del Artículo 3.06 de las Normas Generales. 
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CAPÍTULO II 
 

Amortización, Intereses. Inspección y Vigilancia y Comisión de Crédito 
 
 
CLAUSULA 2.01. Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante 
cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. La primera cuota se pagará a los 
cinco (5) años contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en 
cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales y la última a más tardar a 
los veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato. 
 
 
CLAUSULA 2.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con 
Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea 
posible después de su determinación, acerca de la tasa de interés aplicable durante cada 
Trimestre. 
 

(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta lo 
previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 

 
(c) Los intereses serán abonados con recursos del Financiamiento y sin 

necesidad de solicitud del Prestatario, durante el período de desembolso y en las fechas 
establecidas en el párrafo anterior. 

 
(d) El Prestatario podrá solicitar la conversión de una parte o de la totalidad del 

saldo adeudado del Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR a una Tasa Fija de 
Interés o la reconversión de una parte o de la totalidad del saldo adeudado del Préstamo con 
Tasa Fija de Interés a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 3.04 de las Normas Generales del presente Contrato. 
 
 
CLÁUSULA 2.03. Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el periodo 
de desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para cubrir los 
gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
establezca lo contrario durante dicho periodo como consecuencia de su revisión periódica 
de cargos financieros de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del 
Banco sobre metodología para el cálculo de cargos para préstamos del capital ordinario y 
notifique al Prestatario al respecto. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un 
semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Financiamiento, 
dividido por el número de semestres comprendido en el plazo original de desembolsos. 
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CLÁUSULA 2.04. Comisión de crédito. El Prestatario pagará una Comisión de Crédito a 
un porcentaje que será establecido por el Banco periódicamente, como resultado de su 
revisión de cargos financieros, de conformidad con las disposiciones aplicables de la 
política del Banco sobre metodología para el cálculo de cargos para préstamos de capital 
ordinario; sin que, en ningún caso, pueda exceder el porcentaje previsto en el Artículo 3.02 
de las Normas Generales. 
 
 

CAPÍTULO III 
 

Desembolsos 
 
CLÁUSULA 3.01. Monedas de los desembolsos y uso de fondos. (a) El monto del 
Financiamiento se desembolsará en dólares que formen parte de la Facilidad Unimonetaria 
de los recursos del capital ordinario del Banco, para pagar bienes y servicios adquiridos 
mediante competencia internacional y para los otros propósitos que se indican en este 
Contrato. 
 

(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de bienes y 
servicios originarios de los países miembros del Banco. 
 
 
CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso del Financiamiento está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del 
Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 
Generales, el siguiente requisito: Que se haya aprobado y se encuentre en vigencia el 
Manual Operativo del Programa. 
 
 
CLÁUSULA 3.03. Reembolso de gastos con cargo al Financiamiento. Con la aceptación 
del Banco, de los recursos del Financiamiento se podrá utilizar hasta el equivalente de dos 
millones de dólares (US$2.000.000) para reembolsar gastos efectuados en el Programa, 
para financiar la infraestructura escolar prevista en el subcomponente 3.1 "Infraestructura 
Escolar en media" del Programa. Dichos gastos deberán haberse llevado a cabo antes del 3 
de febrero de 2010, pero con posterioridad al lero. de enero de 2010 siempre que se hayan 
cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Contrato. Queda 
entendido que, con la aceptación del Banco, también se podrán utilizar recursos del 
Financiamiento para reembolsar gastos efectuados o financiar los que se efectúen en el 
Programa a partir del 3 de febrero de 2010 y hasta la fecha del presente Contrato, siempre 
que se hayan cumplido asimismo los mencionados requisitos. 
 
 
CLÁUSULA 3.04. Plazo para desembolsos. El plazo para finalizar los desembolsos de 
los recursos del Financiamiento será treinta y seis (36) meses, contado a partir de la 
vigencia del presente Contrato. 
 



-10- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
CLÁUSULA 3.05. Fondo Rotatorio. Los informes relativos a la ejecución del Programa 
que el Prestatario deberá proveer al Banco según el Artículo 7.03(a)(i) de las Normas 
Generales del presente Contrato, deberán incluir la información contable-financiera sobre el 
manejo de los recursos del Fondo Rotatorio e información sobre la situación de las cuentas 
bancarias especiales utilizadas para el manejo de los recursos del Financiamiento y del 
aporte local, en la forma que razonablemente solicite el Banco. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

Ejecución del Programa 
 
 
CLÁUSULA 4.01. Adquisición de bienes y obras. La adquisición de bienes y obras se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el Documento GN-
2349-7 ("Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo"), de fecha julio de 2006 (en adelante denominado las 
"Políticas de Adquisiciones"), que el Prestatario declara conocer, y por las siguientes 
disposiciones: 
 

(a) Licitación pública internacional: Salvo que el Inciso (b) de esta cláusula 
establezca lo contrario, los bienes y obras deberán ser adquiridos de conformidad con las 
disposiciones de la Sección II de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(b) Otros procedimientos de adquisiciones: Los siguientes métodos de 

adquisición podrán ser utilizados para la adquisición de los bienes y las obras del Programa, 
siempre que el Banco acuerde que dichos métodos reúnen los requisitos establecidos en las 
disposiciones de la Sección III de las Políticas de Adquisiciones: 
 

(i) Licitación Pública Nacional, para bienes cuyo costo estimado sea menor al 
equivalente de doscientos cincuenta mil dólares (US$250.000) por contrato 
y obras cuyo costo estimado sea menor al equivalente de tres millones de 
dólares (US$3.000.000) por contrato, de conformidad con lo previsto en los 
Párrafos 3.3 y 3.4 de dichas Políticas, siempre que su aplicación no se 
oponga a las Políticas de Adquisiciones y a las garantías básicas que deben 
reunir las licitaciones, y se apliquen las siguientes disposiciones: 

 
(1) El Organismo Ejecutor se compromete a que no se establecerán 

restricciones a la participación de personas físicas o jurídicas ni a la 
adquisición de bienes provenientes de países miembros del Banco. 
Tampoco se establecerán: (A) porcentajes de bienes o servicios de 
origen local que deban ser incluidos como requisito obligatorio en 
los documentos de licitación; ni (B) márgenes de preferencia 
nacional. 
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(2) El Organismo Ejecutor se compromete a acordar con el Banco el 
documento o documentos de licitación que se propone utilizar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales para la adquisición de obras y de 
bienes financiados por el Banco. 

 
 
(3) El Organismo Ejecutor se compromete a que solamente se cobrará a 

los participantes en las Licitaciones Públicas Nacionales para la 
adquisición de obras y de bienes financiadas por el Banco los costos 
de reproducción de los documentos de licitación. 

 
 
(4) Con relación a las observaciones o aclaraciones que efectúen o 

solicitasen por escrito los interesados acerca del documento o de los 
documentos de licitación, el Organismo Ejecutor se compromete a 
indicar en las disposiciones pertinentes de dichas bases, que la 
entidad encargada de contestar dichas consultas deberá hacerlo 
enviando la respuesta a todos los que adquirieron los documentos de 
licitación. Esta respuesta incluirá una descripción de las 
observaciones o solicitudes de aclaraciones que se hubiesen 
efectuado y la entidad mantendrá en reserva el nombre del o de los 
interesados que formularon las observaciones o aclaraciones. De 
existir modificaciones a los documentos se ampliará el plazo para 
presentación de ofertas, si fuese necesario, por un período lo 
suficientemente amplio para permitir que los oferentes puedan tener 
en cuenta las modificaciones al preparar sus ofertas. 

 
 
(5) El Organismo Ejecutor se compromete a que los documentos de 

licitación distingan entre errores u omisiones subsanables y los que 
no lo son, con relación a cualquier aspecto de las ofertas. No deberá 
descalificarse automáticamente a un oferente por no haber 
presentado la información completa, ya sea por omisión involuntaria 
o porque el requisito no estaba establecido con claridad en las bases. 
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable 
-generalmente por tratarse de cuestiones relacionadas con 
constatación de datos, información de tipo histórico o aspectos que 
no afecten el principio de que las ofertas deben ajustarse 
substancialmente a lo establecido en las bases de la licitación-, el 
Organismo Ejecutor deberá permitir que, en un plazo razonable, el 
interesado proporcione la información faltante o corrija el error 
subsanable. El no firmar una oferta o la no presentación de una 
garantía requerida, serán consideradas omisiones no subsanables. 
Tampoco se permitirá que la corrección de errores u omisiones sea 
utilizada para alterar la sustancia de una oferta o para mejorarla. 
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(6) El Organismo Ejecutor se compromete a que los documentos de 
licitación especifiquen, de ser el caso, que los precios de las ofertas 
deberán ser fijos o ajustables, de conformidad con lo establecido en 
los Párrafos 2.24 y 2.25 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(7) El Organismo Ejecutor se compromete a que los avisos para las 

licitaciones serán publicados en el único sitio de Internet oficial del 
país dedicado a la publicación de avisos de licitación del sector 
público, o en ausencia de éste, en un periódico de amplia circulación 
nacional. 

 
 
(8) El Organismo Ejecutor se compromete a que el plazo para 

presentación de ofertas en los casos de la Licitación Pública Nacional 
para la adquisición de obras y de bienes será por lo menos de treinta 
(30) días calendario, con anterioridad a la fecha fijada para la 
apertura de las ofertas. 

 
 
(9) El Organismo Ejecutor se compromete a que se utilizará la 

precalificación de oferente para obras de magnitud o de complejidad 
considerable, o en cualquier otra circunstancia en que el alto costo de 
la preparación de las ofertas detalladas pudiera desalentar la 
competencia, de conformidad con lo establecido en el Párrafo 2.9 de 
las Políticas de Adquisiciones. 

 
 
(10) El Organismo Ejecutor se compromete a aceptar, con relación a los 

tipos de las garantías de mantenimiento de ofertas, cumplimiento de 
contrato y por buena inversión de anticipo, entre otros, los siguientes: 
garantía pagadera a la vista, carta de crédito irrevocable y cheque de 
caja o certificado. En cuanto a los porcentajes de las garantías, éstos 
no podrán exceder en ningún caso los siguientes máximos: (A) para 
obras, la garantía de sostenimiento de oferta no excederá del 3% del 
valor del contrato; y la de cumplimiento de contrato, en el caso de 
garantías bancarias será de entre el 5% y el 10% del valor del 
contrato; y en el caso de bonos de cumplimiento emitidos por una 
compañía de seguros, la garantía será de hasta el 30% del valor del 
contrato; y (B) para bienes, la garantía de sostenimiento de oferta 
será de entre el 2%) y el 5% del valor estimado en el presupuesto 
oficial; y la garantía de cumplimiento de contrato, será de entre el 
5% y el 10% del valor del contrato. Las garantías deberán ser 
emitidas por una entidad de prestigio de un país elegible. Cuando 
sean emitidas por bancos o instituciones extranjeras, a elección del 
oferente: (A) podrá ser emitida por un banco con sede en la 
República Dominicana o, (B) con el consentimiento del Organismo 
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Ejecutor, directamente por un banco extranjero de país miembro del 
Banco aceptable al Organismo Ejecutor. En todos los casos las 
garantías deberán ser aceptables al Organismo Ejecutor, quien no 
podrá irrazonablemente negar su aceptación. 

 
(11) El Organismo Ejecutor se compromete a que en el proceso de 

evaluación de las ofertas, sus etapas, los factores a evaluarse, y la 
adjudicación se regirán, en principio, por lo indicado en los Párrafos 
2.48 al 2.54 y 2.58 al 2.60 de las Políticas de Adquisiciones. Para 
efectos de la publicidad, la misma podrá ser llevada a cabo por el 
Organismo Ejecutor, de conformidad con lo establecido en el Párrafo 
3.4 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(12) El Organismo Ejecutor se compromete a que, una vez llevada a cabo 

la apertura pública de las ofertas, y hasta que se haya notificado la 
adjudicación del contrato al adjudicatario, no darán a conocer a los 
oferentes ni a personas que no tengan un vínculo oficial con los 
procedimientos de la adquisición de que se trate, información alguna 
con relación al análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, ni 
sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación. 

 
 (ii) Comparación de Precios, para bienes cuyo costo estimado sea menor al 

equivalente de cincuenta mil dólares (US$50.000) por contrato y para obras 
cuyo costo estimado sea menor al equivalente de doscientos cincuenta mil 
dólares (US$250.000) por contrato, de conformidad con lo dispuesto en el 
Párrafo 3.5 de dichas Políticas. 

 
(c) Otras obligaciones en materia de adquisiciones. El Prestatario se 

compromete a llevar a cabo, por intermedio del Organismo Ejecutor, la 
adquisición de los bienes y las obras de conformidad con los planos 
generales, las especificaciones técnicas, sociales y ambientales, los 
presupuestos y los demás documentos requeridos para la adquisición o la 
construcción y en su caso, las bases específicas y demás documentos 
necesarios para el llamado de precalificación o de una licitación; y en el caso 
de obras, a obtener con relación a los inmuebles donde se construirán las 
obras del Programa, antes de la iniciación de las obras, la posesión legal, las 
servidumbres u otros derechos necesarios para iniciar las obras, así como los 
derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se trate. 

 
(d) Revisión por el Banco de las decisiones en materia de adquisiciones: 

 
(i) Planificación de las Adquisiciones: Antes de que pueda efectuarse cualquier 

llamado de precalificación o de licitación, según sea del caso, para la 
adjudicación de un contrato, el Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, deberá presentar a la revisión y aprobación del Banco, el plan de 
adquisiciones propuesto para el Programa, de conformidad con lo dispuesto 
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en el Párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones. Este plan 
deberá ser actualizado cada doce (12) meses, o según sus necesidades, 
durante la ejecución del Programa, y cada versión actualizada será sometida 
a la revisión y aprobación del Banco. La adquisición de los bienes y obras 
deberán ser llevados a cabo de conformidad con dicho plan de adquisiciones 
aprobado por el Banco y con lo dispuesto en el mencionado Párrafo 1. 

 
(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario, los 

siguientes contratos serán revisados en forma ex ante, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en los Párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 de las 
Políticas de Adquisiciones: 

 
(A) Cada contrato para obras a ser adjudicado mediante una Licitación 

Pública Internacional o Contratación Directa. Para estos propósitos, 
el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá 
presentar al Banco evidencia del cumplimiento de lo estipulado en el 
Inciso (c) de esta cláusula. 

 
(iii) Revisión ex post: La revisión ex post de las adquisiciones se aplicará a cada 

contrato no comprendido en el Inciso (d)(ii) de esta cláusula, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el Párrafo 4 del 
Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones. Para estos propósitos, el 
Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá mantener a 
disposición del Banco evidencia del cumplimiento de lo estipulado en el 
Inciso (c) de esta cláusula. 

 
CLAUSULA 4.02. Mantenimiento. (a) El Prestatario se compromete a: (i) que las obras y 
equipos comprendidos en el Programa sean mantenidos, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y (ii) 
presentar al Banco, por intermedio del Organismo Ejecutor, durante los cinco (5) años 
siguientes a la terminación de la primera de las obras del Programa y, dentro del primer 
trimestre de cada año calendario, un informe sobre el estado de dichas obras y equipos y el 
plan anual de mantenimiento para ese año de las obras incluidas en el plan operativo anual 
del año respectivo. 
 

(b) El plan anual de mantenimiento deberá incluir: (i) la información relativa a 
los recursos que serán invertidos en mantenimiento durante el año corriente y el monto de 
los que serán asignados en el presupuesto del año siguiente; y (ii) un informe sobre las 
condiciones del mantenimiento. 

 
(c) Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se 

determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el 
Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán adoptar las medidas necesarias para que se 
corrijan totalmente las deficiencias. 
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CLÁUSULA 4.03. Reconocimiento de gastos desde la aprobación del Financiamiento. 
El Banco podrá reconocer como parte de la contrapartida local, los gastos efectuados o que 
se efectúen en el Programa a partir del 3 de febrero de 2010 y hasta la fecha del presente 
Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los 
establecidos en este mismo instrumento. 
 
 
CLÁUSULA 4.04. Contratación y selección de consultores. (a) La selección y 
contratación de consultores deberá ser llevada a cabo de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el Documento GN-2350-7 ("Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo"), de fecha julio de 
2006 (en adelante denominado las "Políticas de Consultores"), que el Prestatario declara 
conocer, y por la siguiente disposición: 
 

(i) El Prestatario podrá utilizar el método establecido en la Sección II y en los 
Párrafos 3.16 a 3.20 de las Políticas de Consultores para la selección de 
consultores basada en la calidad y el costo; y cualquiera de los métodos 
establecidos en las Secciones III y V de dichas políticas para la selección de 
firmas consultoras y de consultores individuales, respectivamente. Para 
efectos de lo estipulado en el Párrafo 2.7 de las Políticas de Consultores, la 
lista corta de consultores cuyo costo estimado sea menor al equivalente de 
doscientos mil dólares (US$200.000) por contrato podrá estar conformada 
en su totalidad por consultores nacionales. 

 
(b) Revisión por el Banco del proceso de selección de consultores: 
 
(i) Planificación de la selección y contratación: Antes de que pueda efectuarse 

cualquier solicitud de propuestas a los consultores, el Prestatario, por 
intermedio del Organismo Ejecutor, deberá presentar a la revisión y 
aprobación del Banco, un plan de adquisiciones que deberá incluir el costo 
estimado de cada contrato, la agrupación de los contratos y los métodos de 
selección y los procedimientos aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en el Párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas de Consultores. Este plan 
deberá ser actualizado cada doce (12) meses, o según sus necesidades, 
durante la ejecución del Programa, y cada versión actualizada será sometida 
a la revisión y aprobación del Banco. La selección y contratación de 
consultores se llevará a cabo de conformidad con el plan de adquisiciones 
aprobado por el Banco y sus actualizaciones correspondientes. 

 
 
(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrarío, los 

siguientes contratos serán revisados en forma ex ante, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en los Párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 de las 
Políticas de Consultores: 
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(A) Cada contrato de servicios de firmas consultoras o de consultores 
individuales que serán seleccionados directamente. Para estos 
propósitos, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
deberá presentar a la consideración y aprobación del Banco, las 
calificaciones y la experiencia del consultor seleccionado 
directamente o el informe de comparación de las calificaciones y la 
experiencia de los candidatos, los términos de referencia y las 
condiciones de contratación del consultor. El consultor sólo podrá ser 
contratado después de que el Banco haya manifestado su no 
objeción. 

 
(iii) Revisión ex post: La revisión ex post de las contrataciones se aplicará a cada 

contrato no comprendido en el Inciso (b)(ii) de esta cláusula, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el Párrafo 4 del 
Apéndice 1 de las Políticas de Consultores. 

 
 
CLÁUSULA 4.05. Compilación de datos. El Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, presentará para la aprobación del Banco: 
 

(a) Dentro del plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia del 
presente Contrato: (i) los datos básicos iniciales que constan en la Matriz de 
Resultados; y (ii) la descripción del procedimiento que se utilizará para 
compilar y procesar los datos, cuya frecuencia se detallada en el plan de 
evaluación del Programa, que deban ser comparados con los datos básicos 
iniciales para evaluar los resultados del Programa. 

 
(b) A partir del primer año contado desde la vigencia del presente Contrato y 

anualmente hasta tres (3) años después del último desembolso del 
Financiamiento, los datos comparativos mencionados en el Inciso (a) 
precedente, de acuerdo con lo detallado en el plan de evaluación del 
Programa. 

 
(c) Al tercer año de la vigencia del presente Contrato, un informe intermedio de 

evaluación de los resultados del Programa, con base en la metodología y de 
conformidad con las pautas que figuran en el plan de evaluación del 
Programa; y un informe final de evaluación de los resultados del Programa, 
en la forma y fechas detalladas en el plan de evaluación del Programa. 

 
CLAUSULA 4.06. Condiciones cumplidas previamente. Para efectos de lo establecido 
en el Inciso (d), Subinciso (ii), del Artículo 5.01 de las Normas Generales, se deja 
constancia de que las condiciones cumplidas antes de la fecha de aprobación del 
Financiamiento, fueron las siguientes: (i) la creación del Comité Coordinador, a que se 
refiere el Párrafo 4.01 del Anexo Único; y (ii) la designación del Equipo de Proyecto, a que 
se refiere el Párrafo 4.03 del Anexo Único. 
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CAPÍTULO V 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
CLÁUSULA 5.01. Registros- inspecciones e informes. El Prestatario se compromete a 
que por sí o mediante el Organismo Ejecutor se lleven los registros, se permitan las 
inspecciones y se suministren los informes y estados financieros, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el Capítulo VII de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 5.02. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 7.03 de las 
Normas Generales, los estados financieros del Programa se presentarán debidamente 
dictaminados por una firma de contadores públicos independiente aceptable al Banco 
durante el período de ejecución del Programa. El costo de la auditoría, a que se refiere esta 
Cláusula, será asumido con cargo al Financiamiento. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Disposiciones Varias 
 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de 
República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación 
que así lo acredite. 
 

(b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente 
instrumento, este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y 
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos 
legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para 
ninguna de las partes. 
 
 
CLAUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
CLAUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
 
CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 
anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 
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Del Prestatario: 
 

Dirección postal: 
Ministerio de Hacienda 
Av. México No. 45, Gazcue 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838 

 
 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York Avenue, N.W.  
Washington, D.C. 20577  
EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 

 
 

CAPÍTULO VII 
 

Arbitraje 
 
CLÁUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 
en Cancún, Quintana Roo, Estados Unidos Mexicanos, el día arriba indicado. 
 
 

REPUBLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO DE  
   DESARROLLO 
 
 
 
________________________________  _______________________________ 
  Vicente Bengoa Albizu  Luis Alberto Moreno 
   Ministro de Hacienda Presidente 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35024100 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES 
 
 

CAPÍTULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamos que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde 
con sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este 
Contrato. 
 

CAPÍTULO II 
 

Definiciones 
 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas 

Generales y Anexos. 
 
(c) "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés 

LIBOR" significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios 
Calificados con Tasa de Interés LIBOR en la Moneda Única del 
Financiamiento, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine el Banco. 

 
(d) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
 
(e) "Empréstitos Unimonetarios Calificados" para Préstamos denominados en 

cualquier Moneda Única, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 
Préstamo en la Moneda Única seleccionada sea aprobado por el Directorio 
del Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha 
Moneda Única y empréstitos del Banco en dicha Moneda Única que sean 
destinados a proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa 
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Moneda Única bajo la Facilidad Unimonetaria; o (ii) a partir del primer día 
del séptimo Semestre siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del 
Banco que sean destinados a proveer los recursos para los préstamos en la 
Moneda Única seleccionada bajo la Facilidad Unimonetaria. 

 
(f) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen 

la Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares 
de la operación. 

 
(g) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad que el Banco ha establecido 

para efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco 
selecciona periódicamente. 

 
(h) "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por 
el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros 
quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada 
durante y hasta el último día del Trimestre. 

 
(i) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a 

disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 
 
(j) "Fondo Rotatorio" significa el fondo que el Banco podrá establecer de 

acuerdo con el Artículo 4.07 de estas Normas Generales con el objeto de 
adelantar recursos para cubrir gastos relacionados con la ejecución del 
Proyecto que sean financiables con recursos del Financiamiento. 

 
(k) "Fraude y corrupción" significa el/los acto(s) definido(s) en el Artículo 5.02 

(c) de estas Normas Generales. 
 
(1) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las 

obligaciones que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, 
según el Contrato de Garantía, quedan a su cargo. 

 
(m) "Moneda convertible" o "moneda que no sea la del país del Prestatario", 

significa cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, 
los Derechos Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y 
cualquiera otra unidad que represente la obligación del servicio de deuda de 
un empréstito del Banco. 

 
(n) "Moneda Única" significa cualquier moneda convertible que el Banco haya 

seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 
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(o) "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la 
Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco 
aplicables en forma uniforme a sus Contratos de Préstamos. 

 
(p) "Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para 

suscribir el contrato de adquisición de obras y bienes y la selección y 
contratación de consultores con el contratista, proveedor y la firma 
consultora o el consultor individual, según sea del caso. 

 
(q) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de 

ejecutar el Proyecto, en todo o en parte. 
 
(r) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al 

Financiamiento. 
 
(s) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en 

LIBOR" significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el 
Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda 
Única dentro de la Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato de Préstamo, está sujeto a una 
Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales. 

 
(t) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento. 
 
(u) "Proyecto" significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el 

Financiamiento. 
 
(v) "Semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año 

calendario. 
 
(w) "Tasa Base Fija" significa la tasa base de canje de mercado a la fecha 

efectiva de la conversión. 
 
(x) "Tasa de Interés LIBOR" significa cualquiera de las siguientes definiciones, 

de conformidad con la moneda del Préstamo: 1/ 
 

(i)  En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en dólares: 
 

1/ Cualquier término que figure en mayúsculas en el Párrafo (x) del Artículo 2.01 y que no esté definido de 
manera alguna en este párrafo tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones 
de ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. 
(Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus 
versiones modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "USD-LIBOR-BBA", que es la tasa aplicable a depósitos 
en dólares a un plazo de tres (3) meses que figure en la 
página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha 
tasa no apareciera en la página Reuters <LIBOR01>, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada como si las partes hubiesen especificado "USD-
LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés 
LIBOR aplicable. 

 
(B) "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en dólares a los 
bancos de primer orden en el Mercado Interbancario de 
Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, 
en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes 
de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la 
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos - ) 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos en la ciudad de Nueva York, 
escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Nueva York, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a 
préstamos en dólares concedidos a principales bancos 
europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
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LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. 
Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un Agente de 
Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 
anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la 
Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés 
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se 
utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en 
Nueva York inmediatamente siguiente. 

 
(ii)  En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en euros: 

 
 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "EUR-LIBOR-Telerate", que es la tasa para depósitos en 
euros a un plazo de tres (3) meses que figure en la página 
Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en 
una fecha que es dos (2) Días de Liquidación TARGET antes 
de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la 
página Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre se determinará como si las partes 
hubiesen especificado "EUR-EURIBOR- Bancos 
Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en euros a los 
bancos de primer orden en el Mercado Interbancario de la 
zona euro, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de Liquidación 
TARGET antes de esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de 
tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo, partiendo de un cálculo real de 360 
días. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el 
Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina 
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principal en la zona euro de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de la zona euro, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en euros 
concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres 
(3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de 
interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a 
su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de 
interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Bruselas y en la zona euro, se 
utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en 
Bruselas y en la zona euro inmediatamente siguiente. 

 
(iii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en yenes: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 

la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "JPY-LIBOR-BBA", que es la tasa para depósitos en yenes 
a un plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters 
<LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha 
que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página 
Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será determinada como si las partes hubiesen 
especificado "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" como la 
Tasa de Interés LIBOR aplicable. 
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(B) "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará 
en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales 
estén ofreciendo los depósitos en yenes a los bancos de 
primer orden en el Mercado Interbancario de Londres, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la 
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de Tokio, escogidos por el Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Tokio, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en yenes 
concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres 
(3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de 
interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a 
su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de 
interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Tokio, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Tokio inmediatamente 
siguiente. 

 
(iv)  En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en francos 

suizos: 
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(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "CHF-LIBOR-BBA", que es la tasa para depósitos en 
francos suizos a un plazo de tres (3) meses que figure en la 
página Reuters <LIBOR02> a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si no 
apareciera esa tasa en la página Reuters <LIBOR02>, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará 
tal como si las partes hubiesen especificado "CHF-LIBOR-
Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable. 

 
(B) "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará 
en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales 
estén ofreciendo los depósitos en francos suizos a los bancos 
de primer orden en el Mercado Interbancario de Londres, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la 
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de Zurich, escogidos por el Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Zurich, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en francos 
suizos concedidos a principales bancos europeos, a un plazo 
de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 

de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y 
en un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de 
interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a 
su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de 
interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Zurich, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Zurich inmediatamente 
siguiente. 

 
(y) "Trimestre" significa cada uno de los siguientes periodos de tres (3) meses 

del año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
marzo; el período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el 
periodo que comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el 
periodo que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

 
(z) "Tasa Fija de Interés", significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija, conforme 

se define en el Artículo 2.01(w) de estas Normas Generales, más (ii) el 
margen vigente para préstamos del capital ordinario expresado en puntos 
básicos (pbs), que será establecido periódicamente por el Banco. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 
 
 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario 
amortizará el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas de 
acuerdo con la Cláusula 2.02 de las Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. 
Si la fecha de vigencia de este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y el 
31 de diciembre, las fechas de pago de los intereses y de la primera y de las consecutivas 
cuotas de amortización serán el 15 de junio y el 15 de diciembre, según corresponda. 
 
 
ARTÍCULO 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de 
crédito, que empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha del Contrato. El 
monto de dicha comisión será aquél indicado en las Estipulaciones Especiales y, en ningún 
caso, podrá exceder del 0,75% por año. 
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(b) En el caso de Préstamos en dólares de los Estados Unidos de América bajo 
la Facilidad Unimonetaria, esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de 
América. En el caso de todos los Préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria en una moneda 
distinta al dólar de los Estados Unidos de América, esta comisión se pagará en la moneda 
del Préstamo. Esta comisión será pagada en las mismas fechas estipuladas para el pago de 
los intereses de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

 
(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la 

medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los Artículos 3.15, 
3.16 y 4.02 de estas Normas Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones 
Especiales. 
 
ARTÍCULO 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.04. Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
calculada de la siguiente forma: (i) la respectiva Tasa de Interés LIBOR, conforme se 
define en el Artículo 2.01(x) de estas Normas Generales; (ii) más o menos un margen de 
costo calculado trimestralmente como el promedio ponderado de todos los márgenes de 
costo al Banco relacionados con los empréstitos asignados a la canasta de empréstitos del 
Banco que financian los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés 
Basada en LIBOR; y (iii) más el margen vigente para préstamos del capital ordinario 
vigente en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre expresado en términos de un porcentaje anual. 
 

(b) El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR expresamente aceptan y acuerdan que: 
(i) la Tasa de Interés LIBOR a que se refiere el Artículo 3.04(a)(i) anterior y el margen de 
costo de los empréstitos del Banco a que se refiere el Artículo 3.04(a)(ii) anterior, podrán 
estar sujetos a considerables fluctuaciones durante la vida del Préstamo, razón por la cual la 
alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR puede acarrear riesgos financieros 
significativos para el Prestatario y el Garante; y (ii) cualquier riesgo de fluctuaciones en la 
alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR de los Préstamos de la Facilidad 
Unimonetaria será asumida en su integridad por el Prestatario y el Garante, en su caso. 

 
(c) El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan en la 

práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria y en aras de proteger los intereses 
de sus prestatarios, en general, y los del Banco, podrá aplicar una base de cálculo diferente 
a la estipulada en el Artículo 3.04(a)(i) anterior para determinar la tasa de interés aplicable 
al Préstamo, siempre y cuando notifique con, al menos, tres (3) meses de anticipación al 
Prestatario y al Garante, sobre la nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo 
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entrará en vigencia en la fecha de vencimiento del período de notificación, a menos que el 
Prestatario o el Garante notifique al Banco durante dicho período su objeción, caso en el 
cual dicha modificación no será aplicable al Préstamo. 

 
(d) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 

solicitar la conversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo a 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, conforme se define en el 
Artículo 2.01(z) de estas Normas Generales, que será determinada por el Banco y 
comunicada por escrito al Prestatario. Para los efectos de aplicar la Tasa Fija de Interés a 
saldos adeudados del Préstamo, cada conversión sólo se realizará por montos mínimos 
equivalentes al 25% del monto neto aprobado del Financiamiento (monto del 
Financiamiento menos cancelaciones) o de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que 
sea mayor. Los modelos de cartas para efectuar la conversión, mencionadas en este inciso, 
serán enviados al Prestatario cuando éste manifieste su interés de realizar dicha conversión. 

 
(e) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 

solicitar la reconversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo 
bajo la Tasa Fija de Interés a la Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales, mediante 
comunicación escrita al Banco. Cada reconversión a la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
sólo se realizará por el saldo remanente de la conversión respectiva o por un monto mínimo 
de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que sea mayor. Cualquier ganancia o 
pérdida incurrida por el Banco por cancelar o modificar la captación asociada con la 
reconversión, será transferida o cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso, 
dentro de un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de la reconversión. Si se 
tratare de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago que adeude el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 3.05. Desembolsos y pagos de amortizaciones e intereses en moneda 
nacional. (a) Las cantidades que se desembolsen en la moneda del país del Prestatario se 
aplicarán al Financiamiento y se adeudarán por el equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América, determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha 
del respectivo desembolso. 
 

(b) Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la 
moneda desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, 
determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del pago. 

 
(c) Para efectos de determinar las equivalencias estipuladas en los Incisos (a) y 

(b) anteriores, se utilizará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 3.06. 
 
ARTICULO 3.06. Tipo de cambio. (a) El tipo de cambio que se utilizará para establecer 
la equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de los Estados 
Unidos de América, será el siguiente: 
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(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el 
Banco y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el 
valor de la moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo 
V del Convenio Constitutivo del Banco. 

 
(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el 

respectivo país miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse 
para los efectos de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a exigir que para los fines de pago de 
amortización e intereses se aplique el tipo de cambio utilizado en esa 
fecha por el Banco Central del país miembro o por el 
correspondiente organismo monetario para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residentes en el país, que no sean 
entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes operaciones: 
(a) pago por concepto de capital e intereses adeudados; (b) remesa de 
dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de capital 
en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres 
clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se 
aplicará el que sea más alto, es decir, el que represente un mayor 
número de unidades de la moneda del país respectivo por cada dólar 
de los Estados Unidos de América. 

 
(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la 

regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el 
pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado 
para tales operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha del vencimiento. 

 
(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 

determinarse el tipo de cambio que deberá emplearse para los fines 
de pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en esta materia a lo que resuelva el Banco 
tomando en consideración las realidades del mercado cambiario en el 
respectivo país miembro. 

 
(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera 

que el pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido 
insuficiente, deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que 
éste proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya recibido 
el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida fuere superior a la 
adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en 
exceso dentro del mismo plazo. 

 
(b) Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 

América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo 
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de cambio aplicable en la fecha de pago del respectivo gasto, siguiendo la regla señalada en 
el Inciso (a) del presente artículo. Para estos efectos, se entiende que la fecha de pago del 
gasto es aquélla en la que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualquiera otra persona 
natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los 
pagos respectivos, en favor del contratista o proveedor. 
 
ARTÍCULO 3.07. Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Única. 
En el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y 
pagos de amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Única del Préstamo 
particular. 
 
ARTÍCULO 3.08. Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este 
Contrato, sea necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del país del 
Prestatario, en función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 
 
ARTÍCULO 3.09. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
 

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualesquiera de: (i) las 
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del 
acuerdo de participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de 
desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación. 

 
(c)  El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o 

en parte el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o 
privadas. A tales efectos, la porción sujeta a participación será denominada en términos de 
un número fijo de unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa 
conformidad del Prestatario, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a 
participación, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. Los 
pagos de los intereses así como de las cuotas de amortización se efectuarán en la moneda 
especificada en la que se efectuó la participación, y en las fechas indicadas en el Artículo 
3.01. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una tabla de amortización, después 
de efectuado el último desembolso. 
 
ARTÍCULO 3.10. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha 
del pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
 
ARTÍCULO 3.11. Pagos anticipados. Previa solicitud escrita de carácter irrevocable, 
presentada al Banco con el acuerdo escrito del Garante, si lo hubiera, con por lo menos 
treinta (30) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las 
fechas de pago de amortización, todo o parte del saldo adeudado del Préstamo, siempre que 
en la fecha del pago no adeude suma alguna por concepto de comisiones o intereses. En la 
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del saldo adeudado del 
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Préstamo, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización 
pendientes de pago. El Prestatario no podrá realizar pagos anticipados de saldos adeudados 
con Tasa Fija de Interés por montos inferiores a tres millones de dólares (US$3.000.000), 
salvo que el monto total del saldo adeudado fuese menor. Sin perjuicio de lo dispuesto 
anteriormente, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por cancelar o 
modificar la correspondiente captación asociada con el pago anticipado será transferida o 
cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso. Si se tratare de ganancia, la misma se 
aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude el 
Prestatario al Banco. 
 
ARTICULO 3.12. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTICULO 3.13. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación 
que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o 
en día que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá 
válidamente efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 
 
ARTICULO 3.14. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina 
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita 
al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.15. Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con 
el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
del recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.03 
de estas Normas Generales. 
 
ARTICULO 3.16. Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que 
el Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento 
que no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del 
correspondiente plazo, quedará automáticamente cancelada. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
ARTICULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 
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(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas 
por el Prestatario en este Contrato y las del Garante en el Contrato de 
Garantía, si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes deberán 
referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente formular. 

 
(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos 
los actos relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar 
al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se 
designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados 
pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para 
atender, por lo menos durante el primer año calendario, la ejecución del 
Proyecto, de acuerdo con el cronograma de inversiones mencionado en el 
inciso siguiente. Cuando este Financiamiento constituya la continuación de 
una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el 
Banco, la obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

 
(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los 
lineamientos que señale el Banco y que sirva de base para la elaboración y 
evaluación de los informes de progreso a que se refiere el Subinciso (a)(i) 
del Artículo 7.03 de estas Normas Generales. En adición a otras 
informaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con 
este Contrato, el informe inicial deberá comprender: (i) un plan de 
realización del Proyecto, que incluya, cuando no se tratare de un programa 
de concesión de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio del 
Banco, sean necesarios; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de 
concesión de créditos, según corresponda; y (iii) un cuadro de origen y 
aplicación de fondos en el que consten el calendario de inversiones 
detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indicadas en este 
Contrato y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las distintas 
fuentes de fondos, con los cuales se financiará el Proyecto. Cuando en este 
Contrato se prevea el reconocimiento de gastos anteriores a su firma o a la 
de la Resolución aprobatoria del Financiamiento, el informe inicial deberá 
incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del 
Financiamiento, una descripción de las obras realizadas en el Proyecto o una 
relación de los créditos formalizados, según sea del caso, hasta una fecha 
inmediata anterior al informe. 
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(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el 
plan, catálogo o código de cuentas a que hace referencia el Artículo 7.01 de 
estas Normas Generales. 

 
(f) Que el Organismo Oficial de Fiscalización al que se refieren las 

Estipulaciones Especiales, haya convenido en realizar las funciones de 
auditoría previstas en el Inciso (b) del Artículo 7.03 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, o que el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, hayan convenido con el Banco respecto de una firma 
de contadores públicos independiente que realice las mencionadas 
funciones. 

 
ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o 
de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente. 
 
ARTICULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se 
hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido. En el caso de aquellos Préstamos en los cuales el Prestatario haya 
optado por recibir financiamiento en una combinación de Monedas Únicas, o en una o más 
Monedas Únicas, la solicitud debe además indicar el monto específico de la(s) Moneda(s) 
Única(s) particular(es) que se requiere desembolsar; (b) las solicitudes deberán ser 
presentadas, a más tardar, con treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha de 
expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, que el Prestatario y el 
Banco hubieren acordado por escrito; (c) que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (d) que el Garante, en su caso, 
no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, de sus obligaciones 
de pago para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía. 
 
 
ARTICULO 4.04. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran Financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en los Incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de 
estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 4.05. Pago de la cuota para inspección y vigilancia. Si el Banco 
estableciera que se cobrará un monto para cubrir sus gastos por concepto de inspección y 
vigilancia generales, de acuerdo con lo dispuesto en las Estipulaciones Especiales, el Banco 
notificará al Prestatario al respecto y éste indicará si pagará dicho monto directamente al 
Banco o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del 
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Financiamiento. Tanto el pago por parte del Prestatario como la retención por parte del 
Banco de cualquier monto que se destine a inspección y vigilancia generales se realizarán 
en la moneda del Préstamo. 
 
ARTÍCULO 4.06. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario 
de las sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato; (b) mediante pagos 
por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) mediante 
la constitución o renovación del Fondo Rotatorio a que se refiere el Artículo 4.07 siguiente; 
y (d) mediante otro método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario 
que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A 
menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada 
ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cien mil dólares de los Estados de Unidos 
de América (US$100.000). 
 
ARTÍCULO 4.07. Fondo Rotatorio. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá adelantar recursos del 
Financiamiento para establecer, ampliar o renovar un Fondo Rotatorio para cubrir los 
gastos relacionados con la ejecución del Proyecto que sean financiables con tales recursos, 
de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
 

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, el monto del Fondo Rotatorio no 
excederá del 5% del monto del Financiamiento. El Banco podrá ampliar o renovar total o 
parcialmente el Fondo Rotatorio, si así se le solicita justificadamente, a medida que se 
utilicen los recursos y siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas 
Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales. El Banco 
podrá también reducir o cancelar el monto del Fondo Rotatorio en el caso de que determine 
que los recursos suministrados a través de dicho Fondo Rotatorio exceden las necesidades 
del Proyecto. Tanto la constitución como la renovación del Fondo Rotatorio se 
considerarán desembolsos para los efectos de este Contrato. 

 
(c) El plan, catálogo o código de cuentas que el Prestatario u Organismo 

Ejecutor deberá presentar al Banco según el Artículo 4.01(e) de estas Normas Generales 
indicará el método contable que el Prestatario utilizará para verificar las transacciones y el 
estado de cuentas del Fondo Rotatorio. 

 
(d) A más tardar treinta (30) días antes de la fecha acordada para el último 

desembolso del Financiamiento, el Prestatario deberá presentar la justificación final de la 
utilización del Fondo Rotatorio y devolver el saldo no justificado. 

 
(e) En el caso de aquellos préstamos en los cuales el Prestatario ha optado por 

recibir financiamiento en una combinación de Monedas Únicas, o en una o varias Monedas 
Únicas, el Prestatario podrá, sujeto a la disponibilidad de un saldo sin desembolsar en esas 
monedas, optar por recibir un desembolso para el Fondo Rotatorio en cualquiera de las 
Monedas Únicas del Préstamo, o en cualquier otra combinación de éstas. 
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ARTÍCULO 4.08. Disponibilidad de moneda nacional. El Banco estará obligado a 
efectuar desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en 
que el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
 
ARTICULO 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro 
concepto, con motivo de este Contrato o de cualquier otro Contrato de 
Préstamo celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

 
(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 

estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el 
Proyecto. 

 
(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse. 
 
 
(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser 

afectados por: (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las 
facultades legales, de las funciones o del patrimonio del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier modificación o enmienda que se 
hubiere efectuado sin la conformidad escrita del Banco, en las condiciones 
básicas cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento o 
de la firma del Contrato. En estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir 
del Prestatario y del Ejecutor una información razonada y pormenorizada y 
sólo después de oír al Prestatario o al Ejecutor y de apreciar sus 
informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del 
Prestatario y del Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si 
juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma 
desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

 
(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 

obligación estipulada en el Contrato de Garantía. 
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(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no 
tratándose de un Contrato con la República como Prestatario, haga 
improbable que el Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en 
este Contrato, o que no permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en 
cuenta al celebrarlo. 

 
(g) Si se determina, en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para 

confirmar un hallazgo de que un empleado, agente o representante del 
Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha 
cometido un acto de fraude y corrupción durante el proceso de licitación, de 
negociación de un contrato o de la ejecución del contrato. 

 
ARTÍCULO 5.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados y otras medidas. 
 

(a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte del Financiamiento 
que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y 
pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los 
intereses y comisiones devengados hasta la fecha del pago: (i) si alguna de 
las circunstancias previstas en los Incisos (a), (b), (c) y (e) del artículo 
anterior se prolongase más de sesenta (60) días; o (ii) si la información a la 
que se refiere el Inciso (d) del artículo anterior, o las aclaraciones o 
informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o por el Organismo Contratante, en su caso, no fueren satisfactorias 
para el Banco. 

 
(b) El Banco podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que 

estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras, 
servicios relacionados, o servicios de consultoría, o declarar vencida y 
pagadera la parte del Financiamiento correspondiente a dichas 
adquisiciones, si ya se hubiese desembolsado, si, en cualquier momento, 
determinare que: (i) dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los 
procedimientos indicados en este Contrato; o (ii) representantes del 
Prestatario, del Organismo Ejecutor, o del Organismo Contratante 
incurrieron en cualquier acto de fraude o corrupción, ya sea durante el 
proceso de selección del contratista o proveedor o consultor, o durante la 
negociación o el periodo de ejecución del respectivo contrato, sin que, para 
corregir la situación, el Prestatario hubiese tomado oportunamente medidas 
apropiadas, aceptables al Banco y acordes con las garantías de debido 
proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario. 

 
(c) Para los efectos del inciso anterior, se entenderá que los actos de fraude y 

corrupción incluyen, pero no se limitan a, los siguientes actos: (i) una 
práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o 
indirectamente, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de 
otra parte; (ii) una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 
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incluyendo la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberadamente o por negligencia grave, engañe, o intente engañar, a 
alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra índole o para 
evadir una obligación; (iii) una práctica coercitiva consiste en perjudicar o 
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar en forma 
indebida las acciones de una parte; y (iv) una práctica colusoria es un 
acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un 
propósito indebido, incluyendo influenciar en forma indebida las acciones de 
otra parte. 

 
(d) Si se comprueba que, de conformidad con los procedimientos 

administrativos del Banco, cualquier firma, entidad o individuo ofertando 
por o participando en un proyecto financiado por el Banco incluyendo, entre 
otros. Prestatario, oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, 
concesionarios, solicitantes, consultores. Organismo Ejecutor u Organismo 
Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes) ha cometido un acto de fraude o corrupción, el Banco podrá: 

 
(i) decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 

contrato o de un contrato adjudicado para obras, bienes, servicios 
relacionados y servicios de consultoría financiados por el Banco; 

 
(ii) suspender los desembolsos del Financiamiento, como se describe en 

el Artículo 5.01 (g) anterior de estas Normas Generales, si se 
determina, en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para 
confirmar un hallazgo de que un empleado, agente, o representante 
del Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante 
ha cometido un acto de fraude o corrupción; 

 
(iii) cancelar y/o acelerar el repago de una parte del Préstamo o de la 

donación relacionada con un contrato, como se describe en el 
Artículo 5.02 (b) anterior de estas Normas Generales, cuando exista 
evidencia de que el representante del Prestatario no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas en un período de tiempo que el Banco 
considere razonable, y de conformidad con las garantías de debido 
proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario; 

 
(iv) emitir una amonestación en el formato de una carta formal de 

censura a la conducta de la firma, entidad o individuo; 
 
(v) declarar a una persona, entidad o firma inelegible, en forma 

permanente o por un determinado periodo de tiempo, para que se le 
adjudiquen contratos bajo proyectos financiados por el Banco, 
excepto bajo aquellas condiciones que el Banco considere ser 
apropiadas; 
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(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes; y/o 
 
(vii) imponer otras sanciones que considere ser apropiadas bajo las 

circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de otras sanciones. 

 
(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente podrá hacerse de 
forma pública o privada. 

 
ARTICULO 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 
5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de 
crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido 
específicamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento para 
hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes y servicios relacionados o servicios de 
consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este Inciso (b) 
cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con motivo del proceso de 
selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de las citadas obras, 
bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron uno o más actos de 
fraude y corrupción. 
 
ARTÍCULO 5.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias 
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
ARTÍCULO 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 
ARTÍCULO 6.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El 
Prestatario conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de 
conformidad con eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 
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especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
que el Banco haya aprobado. Igualmente, conviene en que todas las obligaciones a su cargo 
deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, 
así como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se 
costeen con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las 
categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
ARTÍCULO 6.02. Precios y licitaciones. Los contratos para ejecución de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un 
costo razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 
factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
 
ARTÍCULO 6.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los 
fines del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de 
construcción utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 
 
ARTÍCULO 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las 
Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se 
produjere un alza del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación 
del calendario de inversiones referido en el Inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha alza. 
 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios 
para efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
 

CAPÍTULO VII 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
ARTÍCULO 7.01. Control interno y registros. El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante, según corresponda, deberá mantener un adecuado sistema de 
controles internos contables y administrativos. El sistema contable deberá estar organizado 
de manera que provea la documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar 
la preparación oportuna de los estados financieros e informes. Los registros del Proyecto 
deberán ser conservados por un período mínimo de tres (3) años después del último 
desembolso del Préstamo de manera que: (a) permitan identificar las sumas recibidas de las 
distintas fuentes; (b) consignen, de conformidad con el catálogo de cuentas que el Banco 
haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo como 
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con los demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (c) incluyan el detalle 
necesario para identificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los servicios 
contratados, así como la utilización de dichas obras, bienes y servicios; (d) dichos 
documentos incluyan la documentación relacionada con el proceso de licitación y la 
ejecución de los contratos financiados por el Banco, lo que comprende, pero no se limita a, 
los llamados a licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones de las 
ofertas, los contratos, la correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las 
facturas, incluyendo documentos relacionados con el pago de comisiones, y pagos a 
representantes, consultores y contratistas, y (e) demuestren el costo de las inversiones en 
cada categoría y el progreso de las obras. Cuando se trate de programas de crédito, los 
registros deberán precisar, además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y 
la utilización de éstas. 
 
 
ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 

(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su 
caso, deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el 
equipo y los materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco 
estime pertinente conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento 
de este propósito como investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar 
con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al 
transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 

 
(c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 

caso, deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, 
todos los documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco 
pueda solicitar razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el 
Organismo Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con 
una anticipación razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal 
del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los 
documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la que consten las razones 
por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 

 
(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 

caso, se rehusa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma 
obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá adoptar las medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o el Organismo Contratante, según sea del caso. 
 
ARTÍCULO 7.03. Informes y estados financieros. (a) El Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, presentará al Banco los informes que se indican a 
continuación, en los plazos que se señalan para cada uno de ellos: 
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(i) Los informes relativos a la ejecución del Proyecto, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre 
calendario o en otro plazo que las partes acuerden, preparados de 
conformidad con las normas que al respecto se acuerden con el 
Banco. 

 
(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite en 

relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los 
bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 

 
(iii) Tres ejemplares de los estados financieros correspondientes a la 

totalidad del Proyecto, al cierre de cada ejercicio económico del 
Organismo Ejecutor, e información financiera complementaria 
relativa a dichos estados. Los estados financieros serán presentados 
dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el 
ejercicio en que se inicie la ejecución del Proyecto y durante el 
período señalado en las Estipulaciones Especiales. 

 
(iv) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de 

los estados financieros del Prestatario, al cierre de su ejercicio 
económico, e información financiera complementaria relativa a esos 
estados. Los estados serán presentados durante el periodo señalado 
en las Estipulaciones Especiales, comenzando con los del ejercicio 
económico en que se inicie el Proyecto y dentro de los ciento veinte 
(120) días siguientes al cierre de cada ejercicio económico del 
Prestatario. Esta obligación no será aplicable cuando el Prestatario 
sea la República o el Banco Central. 

 
(v)  Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares 

de los estados financieros del Organismo Ejecutor, al cierre de su 
ejercicio económico, e información financiera complementaria 
relativa a dichos estados. Los estados serán presentados durante el 
período señalado en las Estipulaciones Especiales, comenzando con 
los del ejercicio económico en que se inicie el Proyecto y dentro de 
los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico del Organismo Ejecutor. 

 
(b) Los estados y documentos descritos en los Incisos (a) (iii), (iv) y (v) deberán 

presentarse con dictamen de la entidad auditora que señalen las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato y de acuerdo con requisitos 
satisfactorios al Banco. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá autorizar a la entidad auditora para que proporcione al 
Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, 
en relación con los estados financieros e informes de auditoría emitidos. 
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(c) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos 
satisfactorios al Banco o dentro de los plazos arriba mencionados, el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor contratará los servicios de una firma de 
contadores públicos independiente aceptable al Banco. Asimismo, podrán 
utilizarse los servicios de una firma de contadores públicos independiente, si 
las partes contratantes así lo acuerdan. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 

 
ARTICULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o 
rentas como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un 
gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el 
cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la 
anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para 
asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con 
motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país 
miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que 
pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades 
autónomas con patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el 
capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o 
pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho 
aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 

CAPÍTULO IX 
 

Procedimiento Arbitral 
 
ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá 
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por 
el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo 
entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no 
se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no 
pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, 
por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare arbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas 
funciones y atribuciones que el antecesor. 
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(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del arbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como arbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la 
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
 
ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
 
ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 
de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato 
y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

 
(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 

dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse 
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando 
menos, por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y 
no admitirá recurso alguno. 
 
 
ARTICULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada arbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de 
las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
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fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las 
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
 
ARTICULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35024121 
 
 

ANEXO ÚNICO 
 

EL PROGRAMA 
 

Apoyo al Plan Decenal de Educación- primer programa bajo la Línea de Crédito 
Condicional para el Financiamiento de Proyectos de Inversión (CCLIP) 

 
I. Objetivo 
 
1.01 El objetivo del Programa es apoyar al Ministerio de Educación en la mejora del 

desempeño y la efectividad en las escuelas de básica y media con población 
estudiantil mayor a 500 alumnos. Específicamente, el Programa busca, en las 
escuelas en donde se desarrolle el Programa: (i) aumentar el horario efectivo de 
clase; (ii) mejorar los logros de aprendizaje en el primer ciclo de básica en lenguaje 
y matemática; (iii) mejorar la promoción efectiva en educación básica y media, y 
(iv) disminuir la congestión en las aulas de las escuelas beneficiadas. 

 
II. Descripción 
 
2.01 Para el logro del objetivo descrito en la sección anterior, el Programa comprende los 

siguientes componentes: 
 

Componente 1. Mejoramiento de la lectoescritura y matemática 
 
2.02 Bajo este componente se financiará: (i) la capacitación de un grupo de formadores 

en el Instituto de Formación Docente Superior (ISFODOSU) que se convertirán en 
especialistas en alfabetización inicial, didáctica de la matemática y educación 
inicial; (ii) la capacitación de aproximadamente 10.000 profesores del nivel inicial, 
1er, 2do y 3er grados de educación básica, 480 técnicos distritales y 667 directores 
de escuelas en didáctica de la matemática, alfabetización inicial, reforzamiento de 
contenidos curriculares y evaluación formativa; (iii) los gastos relacionados con el 
acompañamiento de los técnicos distritales a los 10.000 docentes en sus aulas para 
consolidar los resultados de la capacitación; (iv) la implementación de un sistema de 
evaluación formativa de los aprendizajes de los alumnos; (v) la producción y 
compra de materiales para docentes y directores; (vi) la creación y funcionamiento 
de Grupos Pedagógicos en todos los centros beneficiarios del Programa, y (vii) la 
provisión de bibliotecas de aula con 80 títulos para 3.000 aulas de las escuelas 
intervenidas. Las acciones del Componente 1 abarcarán en su totalidad las secciones 
de preprimaria, 1er, 2do y 3er grados de educación básica, de los centros de 
educación básica con más de 500 alumnos. La implantación en los centros se 
realizará paulatinamente, incorporando aproximadamente a 135 escuelas el primer 
año, 266 en el segundo y 266 adicionales en el tercero. 
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Componente 2. Gestión escolar y gerencia educativa 
 
Subcomponente 2.1. Gestión escolar 

 
2.03 Bajo este subcomponente se fortalecerán los equipos de gestión de las escuelas de 

básica del Componente 1 por medio de: (i) capacitación de sus directores y 
subdirectores en administración escolar, con énfasis en el cumplimiento del 
calendario escolar, seguimiento al desarrollo curricular, uso del sistema de 
información de la gestión, planificación escolar y manejo de recursos financieros; 
(ii) legalización y operación de sus Juntas Escolares y la capacitación de sus 
integrantes en las funciones de apoyo a la gestión escolar, y (iii) transferencia de 
fondos a las Juntas Escolares para acciones de rehabilitación de aulas, 
mantenimiento de infraestructura escolar, compra de material educativo básico y 
otras actividades propias de sus funciones. 

 
Subcomponente 2.2. Gerencia educativa 

 
 
2.04 Bajo este subcomponente se financiará: (i) la capacitación de 3.500 funcionarios de 

las Juntas Distritales y Departamentales de Educación en las nuevas funciones de 
descentralización de la administración educativa; (ii) el diseño y puesta en marcha 
de un sistema de distribución de materiales, mobiliario y equipo, y (iii) el 
fortalecimiento del sistema de información de la gestión escolar, introduciendo 
auditorias orientadas al control de calidad de la información recibida y mejorando el 
análisis de la información para el diseño de acciones correctivas y retroalimentación 
a equipos directivos y docentes de las escuelas acerca de los indicadores de 
efectividad. 

 
Componente 3. Mejora de la oferta de la educación media 
 
Subcomponente 3.1. Infraestructura escolar en media 

 
 
2.05 Bajo este subcomponente se construirán unas 34 escuelas (476 aulas) de nivel 

medio en reemplazo de centros educativos de media que no cuenten con 
infraestructura apropiada. Cada escuela tendrá en promedio 14 aulas con 
laboratorios, aula múltiple, oficinas y espacios de administración, cancha múltiple, 
corredores, jardines, parqueaderos, zonas exteriores, etc., con su equipamiento de 
servicios mínimos (incluyendo baños, electricidad, agua y paneles solares). Se 
financiará también el mobiliario y equipamiento escolar (incluyendo un laboratorio 
de química, física y ciencias y un aula de informática). Cada escuela con su 
mobiliario y equipamiento tendría un costo aproximado de US$ 1,1 millón. 
Adicionalmente, el subcomponente prevé un monto global de 5% para gastos 
imprevistos (escalamiento de costos, entre otros) y otro 5% para supervisión física 
de las obras. Además se rehabilitarán 219 aulas de básica que se beneficien de 
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descongestión generada por las nuevas escuelas de educación media. Se estima que 
en promedio el costo unitario de la rehabilitación o renovación es de US$10 mil. 
Todas las escuelas beneficiadas con las intervenciones de este subcomponente 
estarán en áreas urbanas y tendrán más de 500 alumnos. Además tendrán las 
siguientes características; (i) escuelas con aulas improvisadas, prestadas o alquiladas 
en condiciones precarias o con riesgo para los alumnos; (ii) escuelas de tanda 
nocturna de nivel medio que operan en establecimientos de educación básica, o (iii) 
escuelas con algún turno de nivel medio y con un promedio por sección superior a 
40 alumnos. 

 
Subcomponente 3.2. Modalidades flexibles de educación media 

 
2.06 Bajo este subcomponente se financiará la evaluación de la experiencia PREPARA 

(Programa de Educación Media Semipresencial) y otros modelos de educación 
flexible; la elaboración de una propuesta de ajuste de estos modelos para la 
educación media nocturna, y la validación del ajuste en cinco escuelas con el fin de 
explorar sus potencialidades de expansión para atender las necesidades de 
educación de jóvenes y adultos que por sus condiciones laborales no pueden atender 
las jornadas presenciales. 

 
 
III.  Costo del Programa y plan de financiamiento 
 
3.01 El costo estimado del Programa es el equivalente de sesenta millones de dólares 

(US$60.000.000), según la siguiente distribución por categorías de inversión y por 
fuentes de financiamiento: 

 
 

Costo y financiamiento 
(en US$) 

 
Categoría de gasto BID LOCAL TOTAL % 

1. Mejoramiento de lectoescritura y 
matemática 

1.360.858 5.691.786 7.052.644 11,75% 

2. Gestión escolar y gerencia educativa 2.043.790 1.575.700 3.619.491 6,03% 
2.1 Gestión escolar 2.001.290 925.772 2.927.062  
2.2 Gerencia educativa 42.500 649.929 692.429  
3. Mejora de la oferta de educación media 43.682.852 2.732.513 46.415.365 77,36% 
3.1 Infraestructura escolar 43.262.852 2.732.513 45.995.365  
3.2 Modalidades flexibles de educación media 420.000 - 420.000  
Administración, auditoría, monitoreo y 
evaluación 1.625.000 - 1.625.000 2,71% 
Administración e imprevistos 950.000 - 950.000  
Evaluación y monitoreo 475.000 - 475.000  
Auditoría 200.000 - 200.000  
Gastos financieros 1.287.500 - 1.287.500 2,15% 
Total 50.000.000 10.000.000 60.000.000 100% 
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IV. Ejecución 
 
4.01 El Ministerio de Educación ejecutará las diferentes actividades a través de sus 

propias instancias institucionales. La dirección general del Programa será 
responsabilidad del Comité Coordinador (CC), que tendrá a su cargo la dirección 
estratégica de la programación, ejecución y monitoreo de las actividades de la 
operación. El CC está integrado por el Viceministerio de Asuntos Técnicos y 
Pedagógicos, la Oficina de Supervisión y Control (OSC), la Dirección de 
Edificaciones Escolares (DEE), la Oficina de Planificación Educativa (OPE), la 
Dirección Administrativa (DA) y la Dirección Financiera (DF). Contará además con 
un Coordinador General. 

 
4.02 La DF y la DA serán responsables de la administración de los recursos del 

Programa usando los sistemas existentes (monitoreo, adquisiciones, financieros, 
presupuestarios y archivo). El Viceministerio de Asuntos Técnicos y Pedagógicos 
es el responsable de la programación y ejecución técnica de los Componentes 1 y de 
los Subcomponentes 2.1 y 3.2. La Dirección General de Educación Básica y la 
Dirección de Educación Media, dependientes del Viceministerio, serán responsables 
de la preparación de términos de referencia y especificaciones de los bienes y de las 
consultorías previstas. También coordinarán las actividades de capacitación, que 
serán realizadas por el ISFODOSU. La OSC se responsabilizará de la ejecución 
técnica de las actividades del Subcomponente 2.2. La DEE será responsable de la 
preparación de términos de referencia y especificaciones técnicas de los bienes, 
obras y consultorías previstas en el Subcomponente 3.1, así como de su ejecución. 
La OPE monitoreará la ejecución del Programa y evaluará periódicamente el 
alcance y cumplimiento a tiempo de los planes operativos del Programa. 

 
4.03 El Coordinador General responde por la ejecución y los resultados del Programa, 

coordina las sesiones del CC, se comunica con el Banco para todas las actividades 
relacionadas con este Contrato, revisa y aprueba los documentos e informes de tipo 
legal, financiero, administrativo y técnico, y aprueba las solicitudes de desembolso 
para su envío al Banco. Se apoyará en un Equipo de Proyecto cuyos miembros 
provienen de las áreas técnicas del Ministerio de Educación y que han sido 
designados para que tengan dedicación completa y exclusiva al Programa. El 
Manual Operativo detalla los procesos y responsabilidades de ejecución del 
Programa. 
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_________________________________________________________________________ 

Resolución DE-7/10 
 
 
 

CONVENIO DE LÍNEA DE CRÉDITO CONDICIONAL PARA  
PROYECTOS DE INVERSION (CCLIP) No. DR-X1004 

 
 
 

entre la 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 

y el 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 

Programa de Apoyo al Plan Decenal de Educación 
 
 
 
 
 
 

22 de marzo de 2010 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 
LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35010922 
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CONVENIO DE LÍNEA DE CRÉDITO CONDICIONAL 
 
 
 
CONVENIO celebrado el 22 de marzo de 2010 entre la REPÚBLICA DOMINICANA, en 
adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para el establecimiento de una Línea 
de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) de Apoyo al Plan Decenal de 
Educación destinada a financiar uno o más Proyectos Individuales dirigidos a apoyar al 
Prestatario en la mejora del desempleo y la efectividad en las escuelas de básica y media 
con población estudiantil mayor a 500 alumnos. 
 
Sección 1. Antecedentes. Mediante la Resolución DE-7/10, el Directorio Ejecutivo del 
Banco aprobó el otorgamiento de la Línea de Crédito Condicional para la concesión de 
préstamos al Prestatario, con el fin de financiar uno o más proyectos individuales dirigidos 
a financiar acciones necesarias para la implementación del Plan Decenal de Educación. 
 
Sección 2. Definiciones Particulares. Para los fines de este Convenio, se adoptan las 
siguientes definiciones, sin exclusión de las contenidas en el Capítulo II de las Normas 
Generales de los contratos de préstamos o garantías individuales: 
 

(a) "Línea de Crédito Condicional" es la línea de crédito puesta a disposición del 
Prestatario por el Banco a través del presente Convenio y que sólo se 
materializa tras la firma de los respectivos Contratos de Préstamos 
Individuales. 

 
(b) "Contrato de Préstamo" es cada uno de los Contratos de Préstamos 

individuales que el Prestatario podrá celebrar con el Banco para financiar un 
Proyecto Individual dentro de la Línea de Crédito Condicional establecida por 
el presente Convenio. 

 
(c) "Proyecto(s) Individual(es)" u "Operación(es) Individual(es)" son los 

préstamos concedidos por el Banco al Prestatario, dentro de la Línea de 
Crédito Condicional abierta de acuerdo con el presente Convenio, para 
financiar cada uno de los proyectos. 

 
(d) "Dólar" o "US$" significa exclusivamente la moneda de curso legal en los 

Estados Unidos de América. 
 
Sección 3. Objeto. El objeto de! presente Convenio es establecer una Línea de Crédito 
Condicional para cooperar con el Prestatario para financiar la compra de bienes y servicios 
para apoyar la implementación del Plan Decenal de Educación, en adelante denominado el 
"Programa", a través de la ejecución de Proyectos Individuales consistentes con esta 
finalidad a ser acordados entre las partes oportunamente. 
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Sección 4. Organismo Ejecutor. El Organismo Ejecutor del Programa será el Prestatario 
por conducto del Ministerio de Educación. 
 
Sección 5. Monto del Programa y del primer Provecto Individual. (a) El costo total del 
Programa se estima en cien millones de dólares (US$100.000,000) que serán financiados 
con cargo a la Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario del Banco, mediante 
Préstamos Individuales aprobados en el marco de este Convenio. 
 

(b) El primer Proyecto Individual para el Programa será hasta por la suma de 
cincuenta millones de dólares (US$50.000.000) que serán financiados con cargo a la 
Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario del Banco. 
 
 
Sección 6. Utilización de la Línea de Crédito Condicional. (a) La utilización de la Línea 
de Crédito Condicional por parte del Prestatario quedará habilitada a partir de la vigencia 
del presente Convenio. 
 

(b) La celebración por las partes de cada Contrato de Préstamo Individual 
dependerá: (i) de la presentación de parte del Prestatario al Banco de la solicitud 
correspondiente; (ii) de la disponibilidad de recursos suficientes, sujeta a las limitaciones 
generales de programación del Banco y determinada a exclusivo criterio del Directorio 
Ejecutivo, de recursos suficientes del Capital Ordinario para los respectivos 
financiamientos, y (iii) de la aprobación pertinente por el Directorio Ejecutivo de cada 
Proyecto Individual, sobre la base de la solicitud de la referida Operación Individual y del 
análisis del caso presentado por la Administración del Banco. 

 
(c) La continuidad en la utilización de los recursos para el financiamiento de 

Operaciones Individuales subsiguientes a la primera Operación Individual está sujeta al 
cumplimiento de los siguientes requisitos, en la forma que el Banco considere aceptable: (i) 
un análisis institucional actualizado del Organismo Ejecutor, y de su desempeño, que 
permita prever una trayectoria de desempeño satisfactorio de la Operación Individual 
contemplada; (ii) los objetivos del Programa contemplado para ser financiado por la Línea 
de Crédito Condicional continúen figurando entre las prioridades definidas en la estrategia 
y el programa acordados entre el Prestatario y el Banco, y (iii) el Organismo Ejecutor es el 
mismo y su nivel de desempeño no se ha deteriorado y la Operación Individual anterior 
bajo su responsabilidad deberá presentar resultados satisfactorios. 
 

(d) La utilización de la Línea podrá comprender todo tipo de instrumentos de 
préstamos de inversión y podrá acceder a cualquier facilidad vigente, en las condiciones 
que se establezcan en cada Operación Individual. 
 
Sección 7. Plazo de Utilización de la Línea de Crédito Condicional. El plazo de 
utilización de la Línea de Crédito Condicional será de hasta seis (6) años, contados a partir 
de la fecha de vigencia del presente Convenio. 
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Sección 8. Compromiso de Recursos por parte del Banco. El Banco sólo comprometerá 
recursos cuando el Directorio Ejecutivo del Banco apruebe la Operación Individual y en el 
monto correspondiente al Préstamo Individual respectivo. En consecuencia, el Prestatario 
no incurrirá en ningún gasto por comisiones aplicables al presente Convenio. 
 
Sección 9. Términos y Condiciones Financieras de las Operaciones Individuales. La 
tasa de interés, comisión de crédito, comisión de inspección y vigilancia, período de gracia, 
plazo de amortización y demás condiciones y términos financieros de cada Préstamo 
Individual, serán los vigentes en la fecha de aprobación de la Operación Individual por el 
Directorio Ejecutivo del Banco, para los préstamos con garantía soberana que el Banco 
otorgue con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario del 
Banco. 
 
Sección 10. Cancelación, Reducción y Suspensión de la utilización de la Línea de 
Crédito Condicional. (a) La Línea de Crédito Condicional podrá ser cancelada en 
cualquier momento por acuerdo mutuo de las partes. Asimismo, si no hubiera saldos 
deudores derivados de Operaciones Individuales, el Prestatario podrá renunciar a la Línea 
de Crédito Condicional. También podrá solicitar la reducción del monto de la referida 
Línea mediante comunicación por escrito al Banco. El Prestatario no estará obligado a 
pagar intereses, ni comisión de crédito, ni ningún otro cargo al Banco por parte de la Línea 
de Crédito que no fuera utilizada. 
 

(b) El Banco podrá, mediante comunicación escrita al Prestatario, cancelar total o 
parcialmente la Línea de Crédito Condicional o suspender su utilización en las Operaciones 
Individuales, de mediar las circunstancias siguientes: 
 

(i) El retiro o la suspensión del Prestatario como miembro del Banco. 
 
(ii) La determinación, a criterio del Banco, de que la Línea de Crédito 

Condicional no está siendo utilizada en la consecución de los objetivos 
para los cuales fue propuesta o el monto de las Operaciones Individuales 
ejecutadas no justifica, a criterio de las partes, la utilización total o 
parcial de la Línea. 

 
(iii) El atraso, por parte del Prestatario, de pagos al Banco por concepto de 

monto del principal, comisiones, intereses, devolución de adelantos o 
cualquier otra deuda asociada a las Operaciones Individuales otorgadas 
conforme al presente Convenio o a cualquier otro Contrato de Préstamo 
celebrado entre el Banco y el Prestatario o en el o los Contratos de 
Derivados suscritos con el Banco. 

 
(iv) Los propósitos que fueron considerados para la concesión de la Línea de 

Crédito Condicional se hayan visto comprometidos por alguna 
restricción, modificación o alteración de la capacidad legal o financiera, 
de las funciones o del patrimonio del Prestatario. 
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(c) El Banco podrá cancelar total o parcialmente la Línea de Crédito Condicional 
o suspender su utilización en las Operaciones Individuales: (i) si alguna de las 
circunstancias previstas en los incisos (b)(i) y (b)(iii) se prolongase más de sesenta (60) 
días; o (ii) si la información que razonablemente solicitará el Banco o las aclaraciones o 
informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o el Organismo Ejecutor no fueran 
satisfactorias para el Banco, después de trascurrido treinta (30) días de la solicitud o de la 
presentación de las aclaraciones o informaciones adicionales solicitadas en desarrollo de 
alguna de las circunstancias previstas en los incisos (b)(ii) y (b)(iv). 
 

(d) La cancelación, reducción o suspensión de la utilización de la Línea de 
Crédito Condicional no acarreará ninguna prima o penalidad a ninguna de las partes. 
 
Sección 11. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en la Sección 7, la 
cancelación o reducción de la Línea de Crédito Condicional o la suspensión de su 
utilización no podrá afectar las Operaciones Individuales cuya ejecución ya se haya 
iniciado, las que serán gobernadas por los Contratos de Préstamos Individuales respectivos. 
 
 
Sección 12. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en la 
Sección 9 no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en el presente Convenio, 
las cuales tendrán plena vigencia, salvo en el caso de que la Línea de Crédito Condicional 
fuera totalmente cancelada, continuando vigentes sólo las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario emergentes de los Contratos de Préstamos Individuales vigentes. 
 
Sección 13. Reserva de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco de los 
derechos acordados en este Convenio no podrán ser interpretados como renuncia del Banco 
a tales derechos, ni como aceptación de los hechos o circunstancias que hubieran habilitado 
el ejercicio de tales derechos. 
 
Sección 14. Limitaciones a las Obligaciones de las Partes. Este Convenio no implica 
obligación alguna por parte del Banco de financiar total o parcialmente alguna Operación 
Individual solicitada, como tampoco implica obligación alguna de parte del Prestatario de 
solicitar al Banco financiamiento para Operaciones Individuales. 
 
 
Sección 15. Normas Aplicables a las Operaciones Individuales. Las Operaciones 
Individuales acordadas en los Contratos de Préstamos Individuales se regirán por lo 
previsto en dichos Contratos y sus Anexos, en las Normas Generales correspondientes y en 
las disposiciones del presente Convenio en lo que les fueren aplicables. 
 
Sección 16. Supervisión. El Banco se reserva el derecho de realizar la supervisión de la 
ejecución de las Operaciones Individuales por intermedio de su Representante en República 
Dominicana o de otro funcionario designado al efecto sin que dicha supervisión exima al 
Prestatario de las obligaciones y responsabilidades que asume en el presente Convenio y en 
los Contratos de Préstamos Individuales. 
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Sección 17. Vigencia. Las partes dejan constancia de que la vigencia de este Convenio se 
inicia en la fecha de su suscripción por las partes. El Convenio permanecerá vigente hasta 
la fecha en que sea amortizado el último Contrato de Préstamo Individual celebrado. 
 
 
Sección 18. Validez. Este Convenio es válido y exigible, de acuerdo con los términos en él 
establecidos, sin referencia a la legislación de ningún país. 
 
 
Sección 19. Comunicaciones. Salvo acuerdo escrito en que se establezca otro 
procedimiento, todo aviso, solicitación o comunicación que las partes deban enviarse entre 
sí en virtud del presente Convenio, deberá efectuarse por escrito y se considerará efectuado 
en el momento en que el documento correspondiente sea entregado al destinatario en las 
respectivas direcciones abajo indicadas: 
 
 
Del Prestatario: 
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Hacienda 
Av. México No. 45, Gazcue 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838 

 
 
Del Banco: 
 

Dirección Postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York, Ave. N.W.  
Washington, D.C. 20577  
Estados Unidos de América 

 
Facsímil: (202) 623-3096 

 
 
Sección 20. Cláusula de Arbitraje. Para la solución de cualquier controversia derivada del 
presente Convenio que no sea dirimida por acuerdo entre las partes, éstas se someten 
incondicional e irrevocablemente al proceso y fallo del Tribunal Arbitral, en los términos 
previstos en el Capitulo IX de las Normas Generales de los contratos de préstamos del 
Banco que se incorpora como Anexo Único a este Convenio. 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 
en Cancún, Quintana Roo, Estados Unidos Mexicanos, el día arriba indicado. 
 
 
  REPUBLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO DE  
  DESARROLLO 
 
 
 
_________________________________ _______________________________ 
  Vicente Bengoa Albizu  Luis Alberto Moreno 
   Ministro de Hacienda Presidente 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35010969 
 
 

ANEXO ÚNICO 
 

Procedimiento Arbitral 
 
ARTÍCULO 1.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá 
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por 
el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo 
entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no 
se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no 
pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, 
por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare arbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas 
funciones y atribuciones que el antecesor. 
 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del arbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
ARTICULO 1.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como arbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la 
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
ARTICULO 1.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
 
ARTICULO 1.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 
de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
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(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Convenio 
y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

 
(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 

dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse 
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando 
menos, por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y 
no admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 1.05. Gastos. Los honorarios de cada arbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de 
las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las 
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
ARTICULO 1.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Convenio. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 
de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta 

 
Amarilis Santana Cedano           Luís René Canaán Rojas 
    Secretaria Ad-Hoc.            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria            Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 111-10 que aprueba el Contrato de Préstamo suscrito en fecha 8 de marzo de 
2010, entre la República Dominicana, actuando a través del Ministerio de Hacienda, 
con la intervención del Instituto Nacional de la Vivienda y la Corporación Andina de 
Fomento (CAF), por un monto de US$80,000.000.00, para ser utilizado en el 
Financiamiento Parcial del Programa de Desarrollo Urbano y Hábitat. G. O. No. 
10581 del 18 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 111-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literal L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo suscrito el 8 de marzo de 2010, entre la República 
Dominicana y la Corporación Andina de Fomento (CAF), por un monto de 
US$80,000,000.00 (Ochenta Millones de Dólares de los Estados Unidos de América con 
00/100). 
 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo suscrito en fecha 8 de marzo de 2010, entre 
la República Dominicana, actuando a través de su Ministro de Hacienda Lic. Vicente 
Ignacio Bengoa Albizu, con la intervención del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), 
representado por la Arq. Alma Pastora de las Mercedes Fernández Durán, Directora 
Ejecutiva y la Corporación Andina de Fomento (CAF), representada por su Presidente 
Ejecutivo Sr. Luis Enrique García Rodríguez, de nacionalidad boliviana, por un monto 
de US$80,000,000.00 (Ochenta Millones de Dólares de los Estados Unidos de América con 
00/100), para ser utilizado en el Financiamiento Parcial del Programa de Desarrollo Urbano 
y Habitat, que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P.E. No.: 22-10 
 

PODER ESPECIAL 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por medio 
del presente documento, otorgo PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO 
DE HACIENDA Y A LA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA (INVI), para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, 
firmen con la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO, un contrato de préstamo para 
el financiamiento del Programa de Desarrollo Urbano y Hábitat, que tendrá al INVI como 
el organismo ejecutor, por un monto de Ochenta Millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (US$80,000,000.00). 
 
El objetivo general de dicho programa es mejorar la calidad del hábitat y reducir la 
vulnerabilidad ante amenazas naturales de una población de más de 18,500 habitantes, 
mediante la ejecución de un programa integral de desarrollo urbano y construcción de 
viviendas de interés social, que beneficiará a sectores sociales de ingresos mínimos y a 
sectores sociales de ingresos bajos, distribuidos en 61 comunidades ubicadas en las 
regiones Cibao, Valdesia, El Valle, Enriquillo, Yuma, Higuamo y Ozama. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil diez 
(2010). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

Leonel Fernández 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
 
 
 

ENTRE 
 
 
 
 

LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
 
 
 
 

Y 
 
 
 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 
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CONDICIONES PARTICULARES DE CONTRATACIÓN 
 
 
Conste por el presente documento el Contrato de Préstamo que se celebra entre las 
siguientes partes, sujeto a los términos y condiciones establecidos a continuación: 
 
De una parte, 
 

• La Corporación Andina de Fomento, en adelante denominada como "La 
Corporación", representada en este acto por su Presidente Ejecutivo, Sr. Luis 
Enrique García Rodríguez, de nacionalidad boliviana, mayor de edad e identificado 
con pasaporte diplomático boliviano No. 287/2006, debidamente facultado mediante 
Resolución No. 1867/2009, del Directorio de la Corporación Andina de Fomento; 

 
Y, de la otra parte, 
 

• La República Dominicana, actuando a través de su Ministerio de Hacienda, 
debidamente representada por el Lic. Vicente Ignacio Bengoa Albizu, Ministro de 
Hacienda, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0007359-2, quien actúa en virtud del Poder Especial No. 22-10, 
de fecha 25 de enero de 2010, otorgado por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, Dr. Leonel Fernández Reyna, quien en adelante de este acto se 
denominará como "El Prestatario", 

 
Con intervención de, 
 

• El Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), debidamente representado por la 
Arq. Alma Pastora de las Mercedes Fernández Durán, Directora Ejecutiva, 
dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0144450-3, quien actúa en virtud del Poder Especial No. 22-10, de fecha 25 de 
enero de 2010, otorgado por el Excelentísimo Señor Presidente de la República, Dr. 
Leonel Fernández Reyna, quien en adelante de este acto se denominará como el 
"Organismo Ejecutor". 

 
 
CLÁUSULA PRIMERA: Antecedentes 
 
"El Prestatario" ha solicitado a "La Corporación" el otorgamiento de un préstamo para el 
financiamiento parcial del "Programa de Desarrollo Urbano y Hábitat", en adelante "El 
Programa". 
 
"La Corporación" ha aprobado el otorgamiento de dicho préstamo a "El Prestatario", el cual 
se formaliza por medio del presente documento. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: Objeto del Préstamo 
 
Conforme a las estipulaciones del presente contrato, "La Corporación" se compromete a 
otorgarle a "El Prestatario", y éste acepta para sí, un préstamo que será destinado a financiar 
parcialmente "El Programa", a ejecutarse en la República Dominicana. 
 
La descripción de "El Programa", que el "Organismo Ejecutor" se obliga a ejecutar en todos 
sus componentes, se explica en forma detallada en el Anexo "B", el cual forma parte 
integrante del presente contrato. 
 
CLÁUSULA TERCERA: Monto del Préstamo 
 
"La Corporación" otorga a "El Prestatario" un préstamo hasta por un monto equivalente a 
Ochenta Millones de Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 80.000.000,00). 
 
CLÁUSULA CUARTA: Plazo de vigencia del Préstamo 
 
El préstamo tendrá un plazo de quince (15) años, incluyendo un período de gracia de tres 
(3) años, contados ambos plazos a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente 
Contrato de Préstamo. 
 
CLÁUSULA QUINTA: Aplicación de los Recursos 

 
"El Prestatario" expresamente conviene en aplicar los recursos del presente préstamo para 
financiar: (i) costos directos de construcción de viviendas e infraestructura social de "El 
Programa", incluyendo obras civiles y supervisión externa, (ii) la ejecución del Plan de 
Gestión Ambiental y Social, y (iii) la comisión de financiamiento y los gastos de 
evaluación del préstamo. 
 
CLÁUSULA SEXTA: El Organismo Ejecutor 
 
Las funciones encomendadas al "Organismo Ejecutor" según lo indicado en los Anexos 
"A" y "B", estarán a cargo del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI). 
 
CLÁUSULA SEPTIMA: Plazo para Solicitar y para Desembolsar el Préstamo 
 
"El Prestatario" tendrá un plazo de seis (6) meses para solicitar el primer desembolso y de 
treinta y seis (36) meses para solicitar el último desembolso del préstamo. Estos plazos 
serán contados desde la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato de Préstamo. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: Condiciones Aplicables a los Desembolsos y al Préstamo 
 
"El Prestatario", actuando directamente o a través del "Organismo Ejecutor", según 
corresponda, deberá dar cumplimiento, a satisfacción de la Corporación, a las siguientes 
condiciones: 
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I. Previas a cada desembolso del préstamo: 
 

a) Presentar una descripción de los proyectos seleccionados para el 
desembolso, que cumplan con los criterios de elegibilidad técnicos, 
financieros, ambientales, sociales y legales previstos en el Anexo "B" del 
presente Contrato de Préstamo. 

 
b) Presentar, antes de la convocatoria del proceso de licitación pública 

internacional para la construcción de las obras, evidencia de que en el 
pliego de licitación se establezca que la empresa constructora será 
responsable de la ejecución de las medidas ambientales y sociales 
aprobadas para cada proyecto por la autoridad ambiental competente. 

 
c) Suministrar el presupuesto ambiental y social detallado y actualizado para 

los proyectos elegibles de desembolso. 
 

d) Presentar la resolución de adjudicación de las licitaciones y los contratos 
firmados para la construcción y supervisión de los proyectos que se 
financiarán con cada desembolso solicitado. 

 
II. Previas a la ejecución de cada obra o conjunto de obras: 

 
a) Presentar, para cada proyecto que inicie obras, el Permiso Ambiental 

respectivo otorgado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 
III. Durante el Período de Desembolsos: 

 
a) Presentar la Certificación de Cumplimiento Ambiental para los proyectos 

individuales finalizados bajo el marco de "El Programa". 
 
b) Informe Inicial: Presentar, dentro de los noventa (90) días siguientes 

contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato 
de Préstamo, un informe inicial que comprenda la actualización del 
alcance de "El Programa", con presupuestos ajustados y cronograma de 
desembolsos. 

 
c) Informes Semestrales: Presentar informes, en versión electrónica, dentro 

de los cuarenta y cinco (45) días siguientes al Io de enero y Io de julio de 
cada año, que contenga: (i) estado de avance físico y financiero, y 
resultados de las inversiones financiadas con recursos de "El Programa"; y 
(ii) informe sobre la gestión ambiental y social de "El Programa", 
incluyendo las obligaciones establecidas en los permisos ambientales, la 
legislación ambiental aplicable y el avance en la ejecución del presupuesto 
ambiental y social. 
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d) Informe de Auditoría: Presentar anualmente un informe de auditoría 
externa contratada por el "Organismo Ejecutor", a ser entregado dentro de 
los cuarenta y cinco (45) días siguientes al Io de abril de cada año, sobre la 
adecuada utilización de los recursos del préstamo en la ejecución de "El 
Programa". 

 
e) Informe Final: Presentar, una vez concluida la ejecución de "El Programa", 

un informe final en los términos establecidos en el Contrato de Préstamo, 
dentro de los noventa (90) días siguientes al último desembolso. 

 
f) Otros informes: Presentar los informes específicos que razonablemente 

solicite "La Corporación" durante la ejecución de "El Programa". 
 
 
CLÁUSULA NOVENA: Amortización del Préstamo 
 
La amortización del préstamo se hará mediante el pago de veinticuatro (24) cuotas de 
capital semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, a las cuales se añadirán los 
intereses devengados al vencimiento de cada una de las cuotas. El pago de la primera cuota 
de amortización se efectuará a los cuarenta y dos (42) meses a partir de la fecha de 
suscripción del presente Contrato de Préstamo. 
 
Todo atraso en el pago oportuno de las cuotas de amortización antes mencionadas, facultará 
a "La Corporación" a cobrar los correspondientes intereses moratorios, sin perjuicio de 
suspender las obligaciones a su cargo y/o declarar de plazo vencido el presente préstamo, 
de acuerdo a lo dispuesto en las Cláusulas 16 y 18 del Anexo "A". 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: Intereses 
 
a) "El Prestatario" se obliga a pagar semestralmente a "La Corporación" intereses sobre 

los saldos deudores de capital del préstamo a la tasa anual variable que resulte de 
sumar la tasa LIBOR para préstamos a seis (6) meses aplicable al período de interés, 
más el margen de dos coma treinta y cinco por ciento (2,35%). 

 
  Asimismo, será de aplicación lo establecido en el Numeral 6.1, de la Cláusula 6, del 

Anexo "A". 
 
b) Para el caso de mora, "El Prestatario" se obliga a pagar a "La Corporación", en 

adición al interés establecido en el literal precedente, dos coma cero por ciento (2,0%) 
anual. 

 
  Asimismo, será de aplicación lo establecido en el Numeral 6.2, de la Cláusula 6, del 

Anexo “A”. 
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CLÁUSULA UNDÉCIMA: Financiamiento Compensatorio 
 
Para los primeros dieciséis (16) pagos semestrales de intereses, "La Corporación" se obliga 
a financiar noventa y cinco puntos básicos (0,95%) de la tasa de interés establecida 
conforme a lo dispuesto en la Cláusula Décima anterior. Dicho financiamiento se realizará 
con cargo al Fondo de Financiamiento Compensatorio (FFC). 
 
Al vencimiento del período a que se refiere el párrafo anterior, "La Corporación" a su 
entera discrecionalidad podrá extender o ampliar el referido plazo, siempre que exista 
disponibilidad de recursos en el Fondo de Financiamiento Compensatorio (FFC). 
 
El financiamiento será desembolsado directamente del Fondo de Financiamiento 
Compensatorio (FFC) a la "La Corporación" en el monto y plazos establecidos 
precedentemente. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: Comisión de Compromiso 
 
"El Prestatario" pagará a "La Corporación" una comisión denominada "Comisión de 
Compromiso", por mantener disponible a favor de "El Prestatario" el crédito especificado 
en la Cláusula Tercera. Esta comisión será equivalente al cero coma veinticinco por ciento 
(0,25%) anual, aplicado sobre los saldos no desembolsados del préstamo. El pago de esta 
comisión se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América, al vencimiento de cada 
período semestral, hasta el momento en que cese tal obligación según lo dispuesto en el 
último párrafo de esta cláusula. 
 
La comisión será calculada en relación al número de días calendarios transcurridos, sobre la 
base de trescientos sesenta (360) días por año. 
 
La comisión empezará a devengarse al vencimiento del primer semestre de vigencia del 
presente Contrato de Préstamo y cesará, en todo o en parte, en la medida en que: 

i) se haya desembolsado parte o la totalidad del préstamo, o 

ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto la obligación de desembolsar el 
préstamo, conforme a las Cláusulas 4, 14 y 16 del Anexo "A", o 

iii) se hayan suspendido los desembolsos por causas no imputables a las partes, 
conforme a la Cláusula 17 del Anexo "A". 

 
CLÁUSULA DECIMOTERCERA: Comisión de Financiamiento 
 
"El Prestatario" pagará a "La Corporación" una comisión por una sola vez denominada 
"Comisión de Financiamiento" por el otorgamiento del préstamo. Esta comisión será 
equivalente al cero coma setenta y cinco por ciento (0,75%) del monto indicado en la 
Cláusula Tercera del presente contrato y será debida a partir de la fecha de entrada en 
vigencia del presente Contrato de Préstamo. 
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El pago de esta comisión se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América a solo 
requerimiento de "La Corporación", mediante un único pago y, a más tardar, en la 
oportunidad en que se realice el primer desembolso del préstamo. 
 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA: Publicidad 
 
"El Prestatario" y el "Organismo Ejecutor" asumen frente a "La Corporación" la obligación 
de divulgar que "El Programa" se ejecuta con financiamiento de "La Corporación" y para 
ello, deberán coordinar con "La Corporación" la colocación del nombre y el logotipo que 
identifica a "La Corporación" en todas las vallas, avisos, pancartas, anuncios, publicaciones 
o cualquier otro medio en que se dé a conocer "El Programa" o se convoque a licitaciones 
públicas de obras o servicios relacionados con el mismo. 
 
CLÁUSULA DECIMOQUINTA: Comunicaciones 
 
Todo aviso, solicitud o comunicación que las partes deban dirigirse entre sí para cualquier 
asunto relacionado con el presente contrato, se efectuará por escrito y se considerará 
realizado desde el momento en que el documento correspondiente sea recibido por el 
destinatario, en las direcciones que a continuación se detallan: 
 
A "La Corporación"  
  
Dirección Postal: CORPORACION ANDINA DE FOMENTO 
 Apartado Postal N° 5086 
 Altamira 69011 -69012 
 Caracas, Venezuela 
 Fax N° 2092422. 
  
A "El Prestatario"  
  
Dirección Postal: Ministerio de Hacienda 
 de la República Dominicana 
 Avenida México N°45, sector Gazcue 
 Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
 Teléfono No. (809) 687-5131 ext. 2030 
 Fax No. (809) 686-0204. 
  
Al "Organismo Ejecutor"  
  
Dirección Postal: Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) 
 Av. Pedro Henríquez Ureña esquina Av. Alma Máter 
 Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
 Teléfono No. (809) 732-0600 
 Fax No. (809) 227-5803. 
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CLÁUSULA DECIMOSEXTA: Modificaciones 
 
Toda modificación que se incorpore al presente documento deberá ser efectuada por 
escrito, de común acuerdo entre las partes y previo el cumplimiento de los requisitos y 
autorizaciones legales correspondientes. 
 
CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA: Arbitraje 
 
Toda controversia o discrepancia que se derive de la aplicación y/o interpretación del 
presente documento, y que no haya podido ser solucionada por acuerdo entre las partes, 
será resuelta por un Tribunal Arbitral, siendo de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 29 
del Anexo "A". 
 
CLÁUSULA DECIMOCTAVA: Estipulaciones Contractuales, Ley Aplicable y 
Jurisdicción Competente 
 
El presente Contrato de Préstamo se regirá por la ley de la República Dominicana, las 
estipulaciones contenidas en este documento y por lo establecido en los Anexos "A" y "B", 
que forman parte integrante del mismo. Los derechos y obligaciones establecidos en los 
instrumentos antes mencionados son válidos y exigibles de conformidad con los términos 
allí contenidos. 
 
Las partes fijan como jurisdicción competente la de la República Dominicana y cualquier 
otra que resulte competente a opción de "La Corporación", cuyos jueces y tribunales podrán 
conocer de todo asunto que no sea de competencia exclusiva del Tribunal Arbitral, de 
acuerdo a lo dispuesto en la Cláusula 29 del Anexo "A". 
 
En el evento de aplicación de lo previsto en la Cláusula 29 (Arbitraje) del Anexo "A" que 
contiene las Condiciones Generales de Contratación, dicho arbitraje será exclusivamente en 
Derecho. 
 
CLÁUSULA DECIMONOVENA: Prevalencia entre los Documentos del Préstamo 
 
En caso de discrepancia, las condiciones establecidas en el presente documento, 
denominado Condiciones Particulares de Contratación, o en sus posteriores modificaciones 
tendrán prevalencia sobre aquellas contenidas en las Condiciones Generales de 
Contratación del Anexo "A". 
 
Las partes declaran expresamente dejar sin efecto todo acuerdo, que en relación a "El 
Programa", se hubiese pactado en forma previa a la celebración del presente contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: Vigencia 
 
Las partes dejan constancia que el presente contrato entrará en vigencia en la fecha de su 
aprobación por parte del Congreso Nacional, promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial, y terminará con el pago total del préstamo (capital, intereses, comisiones y otros 
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gastos) y el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el presente contrato. El 
Prestatario se obliga a notificar por escrito a "La Corporación" dicha fecha de entrada en 
vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 
 
"El Prestatario" acepta y conviene que "La Corporación" tendrá derecho a modificar las 
tasas de interés y demás condiciones financieras del presente Contrato de Préstamo si el 
mismo no ha entrado en vigencia antes del 8 de diciembre de 2010. 
 
CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA: Anexos 
 
Forman parte integrante del presente contrato, los anexos que se detallan a continuación: 
 
 
Anexo "A"    : Condiciones Generales de Contratación.  
 
Anexo "B"    : Descripción de "El Programa". 
 
Las partes suscriben las presentes Condiciones Particulares de Contratación del Contrato de 
Préstamo, en señal de conformidad, en tres (3) ejemplares de igual tenor. 
 
En la ciudad de Caracas, República Bolivariana de Venezuela, a los diecinueve (19) días 
del mes de febrero de 2010. 
 
 

p. CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
 
 
 

_______________________ 
L. Enrique García 

Presidente Ejecutivo 
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los __ocho___ (8) días del mes 
de ___marzo__ de 2010. 
 
 

p. MINISTERIO DE HACIENDA 
 
 

______________________________ 
Vicente Bengoa Albizu 
Ministro de Hacienda 
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p. INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA (INVI) 
 
 

____________________________________ 
Alma Pastora Fernández Durán 

Directora Ejecutiva 
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ANEXO"A" 
 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 
 
CLÁUSULA 1.- GENERALIDADES 
 
1.1 Definiciones 
 
Los términos que se detallan a continuación tendrán el siguiente significado para efectos 
del presente contrato: 
 
Condiciones Generales de Contratación 
Reglas de carácter general que serán de aplicación obligatoria a la relación jurídica entre la 
Corporación Andina de Fomento, en adelante "La Corporación", en su calidad de 
prestamista y el beneficiario del crédito, en adelante "El Prestatario". Este documento se 
incorpora como un anexo a las Condiciones Particulares de Contratación, pactadas entre 
"La Corporación" y "El Prestatario". 
 
Condiciones Particulares de Contratación 
Acuerdos de carácter particular que regulan la relación específica entre "La Corporación" y 
"El Prestatario", contenidas en el documento de Condiciones Particulares de Contratación y 
anexos correspondientes, siendo de aplicación obligatoria para las partes contratantes. 
 
Desembolso  
Acto por el cual "La Corporación" pone a disposición de "El Prestatario" una determinada 
cantidad de dinero, a solicitud de éste y a cuenta de la disponibilidad de crédito aprobada en 
su favor. 
 
Día Hábil 
Significa un día en el cual los bancos están abiertos al público en la ciudades de Caracas, 
República Bolivariana de Venezuela, Nueva York, Estados Unidos de América, y Santo 
Domingo, República Dominicana, excepto que para los fines exclusivamente de determinar 
LIBOR, Día Hábil significa un día en el cual los bancos están abiertos para realizar 
transacciones en el Mercado Interbancario de Londres, Inglaterra. 
 
 
Días / Semestre 
Toda referencia a "días", sin especificar si son días calendarios o días hábiles, se entenderá 
como días calendarios. Todo plazo cuyo vencimiento corresponda a un día no hábil (día 
sábado, domingo o cualquier día feriado considerado como tal en las ciudades de Caracas, 
Santo Domingo o Nueva York), será prorrogado al primer día hábil inmediato siguiente. Lo 
señalado no será de aplicación cuando el día hábil inmediato siguiente corresponda a otro 
ejercicio anual, en cuyo caso la fecha de vencimiento será el último día hábil del ejercicio 
anual en el cual vence el plazo original. 
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Toda referencia a semestre o período semestral estará referida a un período ininterrumpido 
de seis (6) meses calendarios. Si el período semestral vence un día inexistente, éste se 
entenderá prorrogado al primer día hábil del mes siguiente. 
 
Documentos del Préstamo 
Documentos que formalizan la relación jurídica entre "La Corporación" y "El Prestatario", 
entre los cuales se incluyen principalmente las Condiciones Particulares y las Condiciones 
Generales de Contratación. 
 
Dólares (US$) 
Moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.  
 
El Prestatario 
Es el beneficiario de la operación de préstamo concertada con "La Corporación", y quien 
asume los derechos y las obligaciones que se detallan en las Condiciones Particulares y en 
las Condiciones Generales de Contratación. 
 
El Organismo Ejecutor 
Es quien se encargará directamente de la ejecución, administración y/o supervisión de los 
proyectos objeto de financiamiento bajo el Programa, de acuerdo a lo señalado en los 
Documentos del Préstamo. 
 
Fecha de Pago de Intereses 
Significa el Día Hábil que corresponda al vencimiento de cada uno de los pagos de interés. 
 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito 
Aquella causa natural o provocada que produzca un evento extraordinario, imprevisible e 
irresistible, no imputable a "El Prestatario" o a "La Corporación", que impida la ejecución 
de alguna obligación distinta a las obligaciones de pago establecidas en este contrato, en 
favor de "La Corporación" o que determine su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, o 
la imposibilidad de cumplimiento, para quien está obligado a realizar una prestación. 
 
La Corporación 
Es la Corporación Andina de Fomento, institución financiera multilateral de Derecho 
Internacional Público, creada mediante Convenio Constitutivo de fecha 07 de febrero de 
1968. 
 
Es el prestamista en el contrato de préstamo, y quien asume los derechos y las obligaciones 
que se detallan en las Condiciones Particulares y en las Condiciones Generales de 
Contratación. 
 
 
Las Partes 
Las partes en el presente contrato son: de un lado "La Corporación" y de otro lado "El 
Prestatario" y el "Organismo Ejecutor". 
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LIBOR 
Con respecto a cualquier Período de Intereses, significa la tasa de interés para préstamos en 
dólares de los Estados Unidos de América a seis (6) meses, determinada por la British 
Bankers Association ("BBA") y publicada por Reuters en su página LIBOR01, por 
Bloomberg en su página BBAM o por cualquier otro sistema de información similar de 
reputación internacional, que preste el servicio de información de tasas correspondientes, 
expresada como tasa anual, a las 11:00 horas de Londres, con dos (2) Días Hábiles de 
anticipación al inicio de un Período de Intereses. 
 
Si por cualquier razón, la LIBOR no fuere proporcionada por la BBA en una fecha de 
determinación de tasas de interés, "La Corporación" lo notificará a "El Prestatario" y, en su 
lugar, determinará la LIBOR a esa fecha calculada como la media aritmética de las tasas 
ofrecidas que le sean informadas a o cerca de las 11.00 horas de Nueva York, con dos (2) 
Días Hábiles de anticipación al inicio de un Período de Intereses, para préstamos en dólares 
de los Estados Unidos de América por dos o más de los principales bancos de Nueva York, 
Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, seleccionados por "La Corporación" a 
su entera discreción. 
 
Todas las determinaciones de la LIBOR serán hechas por la CAF y serán concluyentes en 
ausencia de error manifiesto. 
 
 
Período de Gracia 
Corresponde al período de tiempo que transcurre entre la entrada en vigencia del contrato y 
seis meses antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del préstamo. 
Durante este período "El Prestatario" pagará a "La Corporación" los intereses y comisiones 
pactados. 
 
 
Período de Intereses 
Significa cada período de seis (6) meses que comienza en una Fecha de Pago de Intereses y 
finaliza el día inmediatamente anterior a la Fecha de Pago de Intereses del período 
inmediato siguiente, pero, en el caso del primer período aplicable desde la fecha de 
suscripción de este Contrato, Período de Intereses significará el período que comienza en la 
fecha de entrada en vigencia del presente Contrato de Préstamo, y finaliza el día 
inmediatamente anterior a la Fecha de Pago de Intereses inmediato siguiente. 
 
1.2 En los casos en que el contexto de estas condiciones lo permita, las palabras en 

singular incluyen el plural y viceversa. 
 
1.3 Los títulos de las cláusulas han sido establecidos para facilitar su identificación 

únicamente, sin que los títulos puedan contradecir a lo establecido en el texto mismo 
de la cláusula. 
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1.4 El retardo de "La Corporación" en el ejercicio de cualquiera de sus derechos, o la 

omisión de su ejercicio, no podrán ser interpretados como una renuncia a tales 
derechos ni como una aceptación de las circunstancias en virtud de las cuales no 
pudieron ejercerse. 

 
CLÁUSULA 2.- CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
Mediante la celebración de este contrato de préstamo, "La Corporación" se compromete a 
desembolsar una determinada cantidad de dinero en favor de "El Prestatario" y este último 
se obliga a recibirlo, utilizarlo y devolverlo en las condiciones pactadas en él. 
 
"El Prestatario" y/o el "Organismo Ejecutor" deberán utilizar los recursos provenientes del 
préstamo conforme a lo establecido en las cláusulas de las Condiciones Particulares de 
Contratación tituladas "Objeto del Préstamo" y "Aplicación de los Recursos". 
 
Ante el incumplimiento de esta obligación, "La Corporación" podrá declarar de plazo 
vencido el presente préstamo, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial 
alguno, no pudiendo "El Prestatario" invocar un arbitraje en su favor. De no optar "La 
Corporación" por declarar el préstamo como de plazo vencido, podrá exigir a "El 
Prestatario" la devolución de dichos fondos, los cuales serán restituidos dentro de los tres 
(3) días siguientes de requeridos, siendo de aplicación el pago de intereses desde el 
momento en que fue efectuado el desembolso correspondiente. 
 
"La Corporación" podrá requerir, en cualquier momento, los documentos e informaciones 
que considere necesarios para determinar si la utilización de los recursos cumple con las 
estipulaciones del contrato de préstamo. 
 
CLÁUSULA 3.- MODALIDADES DE LOS DESEMBOLSOS 
 
"El Prestatario", a través del "Organismo Ejecutor", podrá solicitar a "La Corporación" el 
desembolso del préstamo a través de una o varias de las modalidades que se mencionan a 
continuación: 
 
a)  Transferencias directas 

"La Corporación" transferirá, por cuenta de "El Prestatario", recursos en forma 
directa en la cuenta y/o el lugar que éste establezca en su oportunidad y de acuerdo 
a los procedimientos utilizados por "La Corporación" para este tipo de desembolsos, 
siempre que dichas transferencias sean por montos superiores a US $ 500.000,00. 
 

b) Emisión de Créditos Documentarios 
"La Corporación" emitirá uno o varios créditos documentarios para la adquisición 
de bienes y la prestación de servicios, por un valor igual o superior al equivalente de 
US $ 100.000,00 por proveedor. Este monto podrá ser modificado por "La 
Corporación", de acuerdo a lo que establezca su normativa interna. 
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La solicitud para la emisión de dichos créditos documentarios deberá hacerse según 
el formato que “La Corporación” ponga a disposición del “Organismo Ejecutor”. 
Las comisiones y gastos cobrados por los bancos corresponsales que se utilicen para 
este efecto, serán trasladados a “El Prestatario”, quien asumirá el costo total de los 
mismos. 
 

c) Fondo Rotatorio 
“La Corporación” pondrá a disposición del “Organismo Ejecutor” un fondo de 
dinero, hasta por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del monto del 
préstamo, con cargo a una posterior justificación de su utilización. 
 
Los recursos de este fondo sólo podrán ser utilizados para financiar costos y gastos 
por un valor inferior al equivalente de US $ 500.000,00 por proveedor. Este monto 
podrá ser modificado por “La Corporación”, de acuerdo a lo que establezca su 
normativa interna. 
 
“La Corporación” podrá renovar total o parcialmente este fondo en la medida en que 
se utilicen los recursos y lo solicite el “Organismo Ejecutor”, si es que éstos son 
justificados dentro del plazo y cumplen con las condiciones estipuladas en el 
contrato de préstamo. 
 
Los recursos deberán utilizarse dentro de los noventa (90) días siguientes a la 
recepción de los mismos y deberán ser justificados por el “Organismo Ejecutor” 
dentro de los ciento veinte (120) días posteriores a su recepción, a satisfacción de 
“La Corporación”. Para todos los efectos del presente contrato, se entenderá 
efectuado el desembolso en la fecha en que los recursos son puestos a disposición 
del “Organismo Ejecutor”. 
 

d) Transferencias a Terceros 
"La Corporación" podrá transferir fondos a favor de terceras personas, según 
indicaciones del "Organismo Ejecutor" y con cargo al préstamo, que hayan sido 
previamente consultados y autorizados por "La Corporación", siempre que dichas 
transferencias sean por montos superiores a US $ 500.000,00. 
 

e) Otras modalidades 
Cualquier otra modalidad acordada entre las partes. 

 
 
CLÁUSULA 4.- PLAZO PARA SOLICITAR EL DESEMBOLSO DEL PRÉSTAMO 
 
"El Prestatario", a través del "Organismo Ejecutor", deberá solicitar a "La Corporación" el 
desembolso del préstamo y "La Corporación" deberá hacer efectivo dichos desembolsos, en 
los plazos establecidos en la cláusula de las Condiciones Particulares de Contratación 
titulada "Plazo para Solicitar y para Desembolsar el Préstamo". 
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Al vencimiento de los plazos estipulados para que "El Prestatario", a través del "Organismo 
Ejecutor", solicite a "La Corporación" el primero y el último de los desembolsos, no podrá 
solicitar ningún otro desembolso, ni completar la documentación pendiente a esa fecha. De 
presentarse esta situación, "La Corporación" se encontrará expresamente facultada para 
dejar sin efecto toda suma pendiente de desembolso, enviándole a "El Prestatario" y al 
"Organismo Ejecutor" una comunicación por escrito en tal sentido. Con una anticipación no 
menor a treinta (30) días de la fecha de vencimiento de dichos plazos, se podrá solicitar una 
prórroga, la que será debidamente fundamentada, pudiendo "La Corporación" aceptarla o 
rechazarla a su discreción, en mérito a las razones expuestas. 
 
CLÁUSULA 5.- CONDICIONES PREVIAS A LOS DESEMBOLSOS 
 
Además de las condiciones pactadas en las Condiciones Generales de Contratación, los 
desembolsos del préstamo estarán sujetos al cumplimiento por parte de "El Prestatario" o 
del "Organismo Ejecutor", según el caso, de las siguientes condiciones previas: 
 
a) Para el primer desembolso: 
 

Que "La Corporación" haya recibido una opinión legal emitida por el Consultor 
Jurídico del Poder Ejecutivo que establezca, con señalamiento de las disposiciones 
legales y estatutarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por "El 
Prestatario" en el contrato de préstamo, son válidas y exigibles. Dicho informe 
deberá cubrir, además, cualquier asunto que "La Corporación" considere pertinente. 

 
b) Para todos los desembolsos: 
 

i) Que el "Organismo Ejecutor" haya presentado por escrito una solicitud de 
desembolso, de acuerdo a la modalidad del mismo. A tal efecto, el 
"Organismo Ejecutor" acompañará a la solicitud de desembolso los 
documentos y demás antecedentes que "La Corporación" le haya requerido. 

 
ii) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en las Cláusulas 

16, 17 y 18 del presente Anexo. 
 
CLÁUSULA 6.- INTERESES 
 
6.1 Intereses 
 

6.1.1 Forma de Cálculo: 
 
a) Durante el período de gracia. 
  Durante el período de gracia, cada uno de los desembolsos devengará 

intereses a la tasa anual que resulte de aplicar lo dispuesto en el 
literal a) de la Cláusula de las Condiciones Particulares de 
contratación titulada "Intereses". 
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b) Durante el período de amortización del capital. 
  Durante el período de amortización del capital, los saldos insolutos 

de capital del préstamo devengarán intereses a la tasa anual que 
resulte de aplicar lo dispuesto en el literal a) de la Cláusula de las 
Condiciones Particulares de Contratación titulada "Intereses". 

 
6.1.2 Disposiciones Generales. 

 
Los intereses serán pagados en forma semestral, debiendo efectuarse el 
primer pago a los ciento ochenta (180) días de entrada en vigencia del 
contrato de préstamo, siempre y cuando se haya efectuado algún 
desembolso durante este periodo. El cobro de intereses procederá hasta el 
momento en que ocurra el reembolso total del préstamo. 
 
Los intereses serán calculados en relación al número de días calendarios 
transcurridos, sobre la base de trescientos sesenta (360) días por año. 
 

6.2 Intereses Moratorios 
 
"El Prestatario" pagará a "La Corporación" el interés moratorio a la tasa pactada en el literal 
b) de la cláusula de las Condiciones Particulares de Contratación titulada "Intereses". 
 
El solo atraso en el pago de una obligación a su vencimiento constituirá a "El Prestatario" 
en situación de mora, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, no 
pudiendo "El Prestatario" invocar un arbitraje a su favor. De producirse una situación de 
mora, "La Corporación" se encontrará expresamente facultada para recalcular la tasa de 
interés pactada, aplicando a la porción de capital de plazo vencido la tasa LIBOR para 
préstamos a seis (6) meses más alta que estuviera vigente durante el(los) período(s) 
comprendidos entre el vencimiento de la obligación y la fecha efectiva de pago, más el 
margen acordado. El cobro procederá hasta el momento en que ocurra el reembolso total 
del monto adeudado. Sin perjuicio del cobro del interés moratorio ante una situación de 
incumplimiento por parte de "El Prestatario", "La Corporación" podrá suspender el 
cumplimiento de sus obligaciones y/o declarar de plazo vencido el préstamo de acuerdo a lo 
establecido en las Cláusulas 16 y 18 de este Anexo. 
 
Los intereses serán calculados en relación al número de días calendario transcurridos, sobre 
la base de trescientos sesenta (360) días por año. 
 
 
CLÁUSULA 7.- GASTOS 
 
Todos los gastos en que deba incurrir "La Corporación" con motivo de la negociación, 
suscripción, el reconocimiento y la ejecución del presente contrato, tales como viajes 
extraordinarios, consultorías especializadas, peritajes, avalúos, trámites notariales, 
aranceles, timbres fiscales, tasas, registros y otros, serán de cargo y cuenta exclusiva de "El 
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Prestatario", quien deberá efectuar el pago previo o el reembolso correspondiente dentro de 
los treinta (30) días siguientes de requerido éste. En todo caso, estos gastos deberán ser 
debidamente justificados por "La Corporación". 
 
De instrumentarse los desembolsos a través de cartas de crédito, se cobrará a "El 
Prestatario" la comisión establecida para esta modalidad. Las comisiones y gastos cobrados 
por los bancos corresponsales que se utilicen para este efecto serán trasladados a "El 
Prestatario", quien asumirá el costo total de los mismos. 
 
CLÁUSULA 8.- MONEDA UTILIZADA PARA EL DESEMBOLSO DEL 
PRÉSTAMO 
 
El préstamo será desembolsado en Dólares de los Estados Unidos de América. 
 
CLÁUSULA 9.- MONEDA UTILIZADA PARA EL PAGO DEL PRÉSTAMO 
 
El pago de toda suma adeudada por concepto de capital, intereses, comisiones, gastos y 
cargos será requerido en Dólares de los Estados Unidos de América. 
 
 
CLÁUSULA 10.- LUGAR DE LOS PAGOS 
 
Los pagos que deba realizar "El Prestatario" en favor de "La Corporación", de acuerdo a lo 
dispuesto en el presente contrato, serán efectuados en la Sede de "La Corporación" o en las 
cuentas y/o en los lugares que "La Corporación" establezca en su oportunidad. 
 
CLÁUSULA 11.- IMPUTACIÓN DE LOS PAGOS 
 
Todo pago efectuado por "El Prestatario" a "La Corporación" como consecuencia del 
presente contrato de préstamo, se imputará de acuerdo al orden de prelación que se 
establece a continuación: i) los gastos y cargos, ii) las comisiones, iii) los intereses 
vencidos, y iv) el saldo a las cuotas de amortización de capital. 
 
 
CLÁUSULA 12.- PAGOS ANTICIPADOS 
 
"El Prestatario" únicamente podrá pagar anticipadamente, a partir del octavo año contado a 
partir de la fecha de suscripción del Contrato de Préstamo, con un aviso previo de por lo 
menos cuarenta y cinco (45) días a la fecha en que ocurra el vencimiento de una cuota de 
amortización de capital, y con aceptación expresa de "La Corporación", una o más cuotas 
de amortización, transcurrido el primer año del período de amortización, siempre y cuando 
no se encuentre dentro del Período de Gracia, sólo en las fechas acordadas para el pago de 
las cuotas de amortización del capital e intereses, siempre que no adeude suma alguna a "La 
Corporación" por concepto de capital, intereses, comisiones, gastos y otros cargos. Dicho 
pago anticipado, salvo acuerdo en contrario, se aplicará a las cuotas de capital por vencer 
en orden inverso a su proximidad de vencimiento. Si fuera el caso, "El Prestatario" pagará a 
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"La Corporación" cualquier otro gasto asociado a la terminación anticipada del Contrato de 
Préstamo, supervisión de la operación u otros que se deriven del pago anticipado. Las 
notificaciones de pago anticipado son irrevocables, salvo acuerdo contrario entre las partes. 
 
CLÁUSULA 13.- PAGO DE TRIBUTOS Y DEMAS RECARGOS 
 
El pago de cada cuota de capital, intereses, comisiones, gastos y otros cargos se efectuará 
por "El Prestatario" sin deducción alguna por concepto de tributos, impuestos, costos, 
gravámenes, tasas, derechos u otros recargos vigentes en la República Dominicana a la 
fecha de la entrada en vigencia del presente Contrato de Préstamo, o que sean establecidos 
con posterioridad a esta fecha. Sin embargo, en el supuesto caso en que sea exigible algún 
pago por los conceptos antes mencionados, "El Prestatario" pagará a "La Corporación" 
cantidades tales que el monto neto resultante, luego de pagar, retener o de cualquier otra 
forma descontar la totalidad de los tributos, impuestos, costos, gravámenes, tasas, derechos 
u otros recargos entonces vigentes, sea igual a la totalidad de las prestaciones pactadas en el 
presente contrato. 
 
Asimismo, cualquier carga tributaria que gravare al presente contrato, los recibos, pagarés u 
otros documentos que se deriven de él, serán por cuenta y a cargo exclusivo de "El 
Prestatario". 
 
CLÁUSULA 14.- RENUNCIA A PARTE O LA TOTALIDAD DEL PRÉSTAMO 
 
"El Prestatario" podrá renunciar a recibir cualquier parte o la totalidad del préstamo, 
mediante una comunicación a "La Corporación", por escrito, con una anticipación no 
menor a quince (15) días de la fecha efectiva de la renuncia, debiendo requerir además de 
autorización expresa de "La Corporación". Serán de cargo de "El Prestatario" todos los 
costos financieros que pueda ocasionarle a "La Corporación" dicha renuncia. Lo señalado 
no será de aplicación a las operaciones detalladas en la Cláusula 19 de este Anexo. 
 
La renuncia de parte o la totalidad del préstamo no dará lugar al reembolso de la alícuota 
correspondiente de la Comisión de Financiamiento. 
 
CLÁUSULA 15.- AJUSTE DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE PAGO 
 
"La Corporación" ajustará proporcionalmente las cuotas pendientes de pago, si en virtud de 
lo expuesto en la cláusula de las Condiciones Particulares de Contratación titulada "Plazo 
para Solicitar el Desembolso del Préstamo" y en las Cláusulas 4, 16, 17 y 18 del presente 
Anexo, quedare suspendido o sin efecto el derecho de "El Prestatario" a recibir cualquier 
parte del préstamo. 
 
CLÁUSULA 16.- SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS 
 
"La Corporación", mediante aviso dado por escrito a "El Prestatario", podrá suspender los 
desembolsos del préstamo conforme al contrato de préstamo, cuando se presente y mientras 
subsista, una cualquiera de las circunstancias siguientes: 
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a) El atraso en el pago de cualquier suma que "El Prestatario" adeude por concepto de 

capital, intereses, comisiones, gastos, cargos u otro concepto, según el presente 
contrato de préstamo o cualquier otro contrato suscrito con "La Corporación". 

 
b) El incumplimiento por parte de "El Prestatario" o del "Organismo Ejecutor", de 

cualquier obligación estipulada en el presente contrato. 
 
c) El incumplimiento por parte de "El Prestatario" o del "Organismo Ejecutor", de 

cualquier obligación estipulada en otro contrato de préstamo celebrado con "La 
Corporación". 

 
d) La verificación de información inexacta o la falta de información que pueda tener 

incidencia en el otorgamiento del presente crédito, suministrada o que deba 
suministrar "El Prestatario" o por el "Organismo Ejecutor", en forma previa a la 
celebración del contrato de préstamo o durante su ejecución. 

 
e) Que la utilización de los productos, los materiales y los bienes de capital, así como 

las actividades desarrolladas por "El Prestatario" no se encuentren en armonía con 
el medio ambiente o contravengan las normas ecológicas y de protección ambiental 
vigentes en el país y aquellas que pudiesen haberse establecido en las Condiciones 
Particulares de Contratación. 

 
CLÁUSULA 17.- SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES POR CAUSAS AJENAS A 
LAS PARTES 
 
"La Corporación" podrá suspender la ejecución de su obligación de desembolsar el 
préstamo asumida en el contrato de préstamo, cuando se presente una cualquiera de las 
situaciones siguientes: 
 
a) El retiro de la República Dominicana como Accionista de la Corporación Andina de 

Fomento, o 
 
b) Cualquier evento de fuerza mayor o caso fortuito que le impida a las partes cumplir 

con las obligaciones contraídas. 
 
CLÁUSULA 18.- DECLARACIÓN DE PLAZO VENCIDO DEL PRÉSTAMO 
 
"La Corporación" tendrá derecho a declarar de plazo vencido el presente préstamo, en los 
siguientes casos: 
 
a) Que se produzcan y subsistan sin subsanar las circunstancias descritas en la 

Cláusula 16 de este Anexo, o que se verifique la situación descrita en el Literal a) de 
la cláusula anterior, o 
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b) Que los eventos de fuerza mayor o caso fortuito a que hace referencia el Literal b) 

de la cláusula anterior se prolongaren por más de treinta (30) días, o que las 
consecuencias que se deriven de los mismos no fuesen o no pudiesen ser subsanadas 
dentro de dicho plazo. 

 
La sola verificación de la ocurrencia de una de estas causales le permitirá a "La 
Corporación" declarar de plazo vencido todos y cada uno de los montos desembolsados en 
virtud del presente préstamo. A tal efecto, "La Corporación" enviará a "El Prestatario" una 
comunicación por escrito, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, no 
pudiendo "El Prestatario" invocar un arbitraje en su favor. 
 
En estos casos, "La Corporación" se encontrará expresamente facultada para solicitar a "El 
Prestatario" el reembolso inmediato de toda suma adeudada, con los intereses, comisiones, 
gastos y cargos, que se devenguen hasta la fecha en que se efectúe el pago. 
 
CLÁUSULA 19.- DESEMBOLSOS NO AFECTADOS POR LA SUSPENSIÓN DE 
OBLIGACIONES O POR LA DECLARACIÓN DE PLAZO VENCIDO DEL 
PRÉSTAMO 
 
Las medidas previstas en las Cláusulas 16, 17 y 18 de este Anexo no afectarán a los 
desembolsos que se encuentran pendientes de ejecución, cuando la disponibilidad de los 
recursos se haya materializado a través de la emisión de créditos documentarios 
irrevocables. 
 
 
CLÁUSULA 20.- OBLIGACIONES A CARGO DEL ORGANISMO EJECUTOR 
 
"El Prestatario" será responsable ante "La Corporación" de las obligaciones que asume el 
"Organismo Ejecutor" en el contrato de préstamo. 
 
Además de las obligaciones establecidas en la Cláusula Octava de las Condiciones 
Particulares de Contratación y en este Anexo "A", el "Organismo Ejecutor" asume las 
siguientes obligaciones: 
 
a) Utilizar los recursos del préstamo con la debida diligencia y de conformidad con 

eficientes normas administrativas y financieras. Asimismo, "El Prestatario" y el 
"Organismo Ejecutor" deberán ceñirse a los términos de las solicitudes de 
desembolso que presenten a "La Corporación", y a lo establecido en el Anexo B del 
presente contrato de préstamo. 

 
b) Acordar previamente con "La Corporación", por escrito, toda modificación que 

altere el informe inicial al que se refiere el literal anterior, así como todo cambio 
sustancial en los contratos de adquisición de bienes y servicios que se financien con 
los recursos destinados a "El Programa". 
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CLÁUSULA 21.- UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos del préstamo deberán ser utilizados exclusivamente para los fines que han sido 
previstos en el contrato de préstamo, salvo que "El Prestatario" o el "Organismo Ejecutor", 
previa obtención de las aprobaciones y autorizaciones de las instancias correspondientes, 
hubiere solicitado por escrito a "La Corporación" y esta última hubiese autorizado el uso de 
esos recursos para un destino distinto. 
 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, "El Prestatario" a través del "Organismo 
Ejecutor" no podrá utilizar los recursos para (i) la adquisición de terrenos y acciones; (ii) el 
pago de tasas e impuestos; (iii) los gastos de aduana; (iv) Los gastos de constitución de 
compañías; (v) los intereses durante la construcción; (vi) armamento y demás gastos 
militares; vii) inversiones, gastos y demás obligaciones realizadas o asumidas con 
anterioridad a la presentación de la solicitud de préstamo a "La Corporación", salvo que 
"La Corporación" considere que no existen impedimentos de orden técnico, administrativo 
o financiero para su financiamiento, siempre y cuando correspondan a rubros financiables 
por "La Corporación"; (viii) inversiones, gastos y demás obligaciones, realizadas o 
asumidas con posterioridad a la presentación de la solicitud de préstamo a "La 
Corporación", que no hayan sido previamente autorizados por ésta, aun cuando 
correspondan a rubros financiables por "La Corporación"; y (ix) otros que "La 
Corporación" pudiere establecer. 
 
Los bienes o servicios financiados con el préstamo serán utilizados exclusivamente en "El 
Programa", no pudiendo "El Prestatario" o el "Organismo Ejecutor" darles un destino 
distinto al establecido, o de venderlos, transferirlos o gravarlos, salvo disposición en 
contrario acordada por escrito entre "La Corporación" y "El Prestatario" o el "Organismo 
Ejecutor", según el caso. 
 
CLÁUSULA 22.- INCREMENTO EN EL COSTO DE "EL PROGRAMA", 
RECURSOS ADICIONALES 
 
Si durante la ejecución de "El Programa" se produjere una modificación del costo total del 
mismo, sea por un aumento en sus costos de cualquier proyecto o por modificaciones en sus 
alcances originales, "El Prestatario" se compromete a aportar los recursos adicionales que 
fueren necesarios para asegurar la correcta y oportuna ejecución de "El Programa". 
 
De ocurrir esta situación, "El Prestatario" se obliga a informar y suministrar a "La 
Corporación" la documentación pertinente en la oportunidad en que le sea requerida. 
 
CLÁUSULA 23.- INSTRUCCIONES ESPECIALES 
 
A pedido de "La Corporación", "El Prestatario" se compromete a cumplir con todos los 
requerimientos e instrucciones que se deriven de los contratos celebrados por "La 
Corporación" con las entidades que proporcionen total o parcialmente los recursos con los 
cuales ésta financia el préstamo. 
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CLÁUSULA 24.- ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS 
 
El "Organismo Ejecutor" deberá convocar a una licitación pública internacional para la 
adquisición de bienes por montos superiores a Quinientos Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$500.000,00) y la contratación de obras y servicios por montos 
superiores a Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$2.000.000,00), con una amplia difusión de los avisos de licitación, evitando 
restricciones particularmente en lo referente al origen de los bienes u otros que impidan o 
dificulten que el proceso de licitación sea transparente y competitivo. 
 
 
Para montos de hasta Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$500.000,00), en el caso de adquisición de bienes y de hasta Dos Millones de Dólares 
de los Estados Unidos de América (US$2.000.000,00), en el caso de contratación de obras 
y servicios, el "Organismo Ejecutor" aplicará procedimientos previamente autorizados por 
"La Corporación". 
 
El "Organismo Ejecutor" deberá convocar a un concurso público internacional para la 
contratación de consultorías por montos superiores a Doscientos Cincuenta Mil Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$250.000,00). Para montos de hasta Doscientos 
Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$250.000,00), el "Organismo 
Ejecutor" aplicará procedimientos previamente autorizados por "La Corporación". 
 
El "Organismo Ejecutor" deberá dar amplia difusión a los avisos de licitación y concurso 
público internacional, evitando restricciones particularmente en lo referente al origen de los 
bienes o servicios u otras que impidan o dificulten que el proceso de licitación o concurso 
sea transparente y competitivo. 
 
El "Organismo Ejecutor" deberá informar oportunamente a "La Corporación" sobre: 
 
a) Las fechas en que se convocará la licitación o concurso para la adquisición de bienes, 

la contratación de obras y servicios o la contratación de consultorías. 
 
b) Las adjudicaciones y demás contratos que se vayan a suscribir con las personas 

naturales o jurídicas ganadoras de la licitación o concurso a que se refiere el Literal a) 
anterior. 

 
c) La procedencia de los bienes que vayan a ser suministrados por las empresas 

ganadoras de la licitación o concurso. 
 
Se podrá prescindir de licitación pública internacional solamente en casos especiales que 
por motivos de orden técnico sean sustentados y debidamente justificados por el 
"Organismo Ejecutor" y autorizados previamente por "La Corporación". 
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CLÁUSULA 25.- LIBROS Y REGISTROS 
 
El "Organismo Ejecutor" deberá llevar libros y registros en relación con la utilización del 
préstamo, de acuerdo con sanos principios y prácticas contables. Tales libros y registros 
deberán demostrar: 
 
a) Los pagos efectuados con fondos provenientes del contrato de préstamo, y 
 
b) La normal operación de "El Programa" y de cada proyecto ejecutado bajo el mismo. 
 
Los libros y registros correspondientes a "El Programa" podrán ser revisados conforme a lo 
señalado en la siguiente cláusula de este Anexo, hasta que todas las sumas adeudadas a "La 
Corporación" con motivo del presente contrato hayan sido pagadas. 
 
 
CLÁUSULA 26.- SUPERVISIÓN 
 
"La Corporación" establecerá los procedimientos de supervisión que juzgue necesarios para 
asegurar la normal ejecución de los proyectos que comprendan "El Programa". 
 
 
El "Organismo Ejecutor" deberá permitir que los funcionarios y demás expertos que envíe 
"La Corporación" inspeccionen en cualquier momento la marcha de los proyectos a 
ejecutarse bajo "El Programa" y revisen los libros, los registros y los demás documentos 
que pudiesen tener alguna relación con los mismos. 
 
 
CLÁUSULA 27.- AVISO DE CIRCUNSTANCIAS DESFAVORABLES 
 
"El Prestatario" y el "Organismo Ejecutor" deberán informar a "La Corporación", tan 
pronto tengan conocimiento, de: 
 
a) Alguna circunstancia o situación que a juicio de "El Prestatario" o del "Organismo 

Ejecutor" dificulte o pudiera dificultar la consecución de los fines del préstamo. 

b) Cualquier modificación en las disposiciones legales que afecten a "El Prestatario" 
y/o al "Organismo Ejecutor", en relación con la ejecución de "El Programa" o al 
cumplimiento del presente contrato. 

 
"La Corporación" podrá adoptar las medidas que juzgue apropiadas conforme con las 
disposiciones incorporadas en el presente contrato de préstamo, si a su juicio tales 
circunstancias o modificaciones en las disposiciones legales pudiesen afectar 
sustancialmente y en forma adversa a "El Prestatario", al "Organismo Ejecutor", a "El 
Programa", o a todos ellos. 
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CLÁUSULA 28.- CESIÓN, TRANSFERENCIA Y DISPOSICIÓN DEL CONTRATO 
 
"La Corporación" podrá ceder, transferir o de alguna manera disponer, total o parcialmente, 
de los derechos y obligaciones que se derivan del presente contrato de préstamo. De ocurrir 
la cesión del contrato, "La Corporación" le comunicará a "El Prestatario" por escrito tal 
decisión, dentro de los treinta (30) días siguientes a la cesión asumiendo el tercero, respecto 
a la parte cedida, la posición contractual de "La Corporación" en el presente contrato, 
quedando obligado en las mismas condiciones pactadas por "La Corporación" con "El 
Prestatario". 
 
"El Prestatario" no podrá ceder, transferir o de alguna manera disponer de los derechos y 
obligaciones que se derivan del presente contrato, salvo autorización expresa y por escrito 
de "La Corporación". 
 
CLAUSULA 29.- ARBITRAJE 
 
El arbitraje que se lleve a cabo entre las partes, se llevará en idioma español y estará sujeto 
a las siguientes reglas: 
 
a) Generalidades. 

Toda controversia o discrepancia que se derive de la aplicación y/o interpretación 
del contrato de préstamo, incluyendo sin limitación las relativas al incumplimiento 
de las obligaciones de pago u otras asumidas por "El Prestatario" será sometida a 
consideración de las partes, quienes de mutuo acuerdo deberán procurar dar 
solución a la misma. 
 
De no obtenerse una solución de acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior, las 
partes se someterán en forma incondicional e irrevocable a la decisión de un 
Tribunal Arbitral, de acuerdo a las Reglas de Arbitraje UNCITRAL (United Nations 
Commision on Internacional Trade Law), cuyo laudo arbitral será final e inapelable 
excepto bajo los casos de impugnación referidos en el literal (e)(ii) de la presente 
cláusula. 
 

b) Composición y nombramiento de los miembros del Tribunal Arbitral. 
El Tribunal Arbitral estará compuesto por tres (3) miembros: "La Corporación" y 
"El Prestatario" designarán cada uno a un (1) miembro y el tercero, en adelante 
denominado "el Dirimente" será designado por acuerdo directo entre ambas partes, 
o por medio de sus respectivos árbitros. 
 

c) Inicio del Procedimiento. 
Para someter una controversia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante 
dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la 
satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte 
que reciba dicha comunicación deberá, dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) 
días, fijar su posición respecto al reclamo. 
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d) Constitución del Tribunal Arbitral. 

El Tribunal Arbitral se instalará en la ciudad de Caracas, Venezuela, e iniciará sus 
funciones en la fecha que fije el propio Tribunal. 
 
 

e) El Tribunal Arbitral estará sujeto a las siguientes reglas: 
 

i) El Tribunal fallará en derecho, basándose en los términos del contrato y 
pronunciará su fallo aun en el caso que alguna de las partes actúe en 
rebeldía. 

 
ii) Respecto al laudo arbitral, éste podrá ser impugnado por un tribunal 

competente dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 
laudo, en los siguientes casos: 

 
a) Cuando la composición del Tribunal Arbitral o el procedimiento 

arbitral no se haya ajustado a lo previsto en los literales (b) y (c) de la 
presente Cláusula, y 

 
b) Cuando la materia sobre la cual verse el laudo sea contraria al orden 

público. 
 
 
f) Gastos. 

Los honorarios de los árbitros, incluido el honorario del Dirimente, serán cubiertos 
por la parte no favorecida por el laudo arbitral. 
 
Queda entendido que ambas partes sufragarán los costos de funcionamiento del 
Tribunal Arbitral y cada uno sus propios gastos. Toda duda respecto a la división de 
gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta, en definitiva, por el 
Tribunal. 
 
Antes de constituirse el Tribunal Arbitral, las partes acordarán de mutuo acuerdo los 
honorarios de las demás personas que cada parte considere que deban intervenir en 
el procedimiento de arbitraje. Si las partes no se pusieran de acuerdo en fijar los 
honorarios de estas personas, será el propio Tribunal Arbitral quien lo haga, 
tomando en cuenta las circunstancias de cada caso en particular. 
 
 

g) Notificaciones. 
Toda comunicación relativa al arbitraje o al laudo arbitral será hecha en la forma 
prevista en el presente contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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CLÁUSULA 30.- LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 
Las partes establecen en la cláusula de las Condiciones Particulares titulada: 
"Estipulaciones Contractuales, Ley Aplicable y Jurisdicción Competente", la jurisdicción a 
la cual se someterán de surgir alguna discrepancia o controversia que no pueda ser sometida 
a arbitraje. 
 
CLÁUSULA 31.- REPRESENTANTES AUTORIZADOS 
 
"El Prestatario" y el "Organismo Ejecutor" enviarán a "La Corporación" a la mayor 
brevedad, los nombres y firmas de las personas que las representarán en las diversas 
actuaciones relativas al contrato de préstamo, certificadas por la persona debidamente 
autorizada para ello, y comunicada de acuerdo al procedimiento establecido en la cláusula 
de las Condiciones Particulares del Contrato de Préstamo titulada "Comunicaciones". 
 
 
"El Prestatario" y el "Organismo Ejecutor" comunicarán a "La Corporación" todo cambio 
en los nombres de los representantes autorizados. Mientras "La Corporación" no reciba 
dichos nombres y firmas, se entenderá que sólo representarán a "El Prestatario" y al 
"Organismo Ejecutor" ante "La Corporación", la persona o las personas que suscriban los 
Documentos del Préstamo por "El Prestatario" y/o por el "Organismo Ejecutor". 
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ANEXO B 
 
 

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y HABITAT 
 
 
A. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
El objetivo general del Programa de Desarrollo Urbano y Hábitat es mejorar la calidad del 
hábitat y reducir la vulnerabilidad ante amenazas naturales de una población de más de 
18.500 habitantes de bajos ingresos, mediante la ejecución de un programa integral de 
desarrollo urbano y construcción de viviendas de interés social a nivel nacional. 
 
Los objetivos específicos del Programa son: 
 

• Ejecutar proyectos de desarrollo urbano integral en 61 comunidades a nivel nacional 
que mejore las condiciones de habitabilidad de población marginada. 

• Construir 4.620 unidades habitacionales (entre 40 m2 y 65 m2 cada una) que 
beneficien a damnificados de las tormentas tropicales de los últimos años, población 
ubicada en zonas de riesgo ante amenazas naturales y población de bajos ingresos. 

• Enmarcar las obras del Programa dentro de un diseño urbanístico que incluya la 
adecuación de vías y accesos, instalación de redes y conexiones de acueducto y 
alcantarillado, canalización de aguas lluvias, instalación de servicios de energía y 
comunicaciones, diseño y construcción de zonas para uso público como parques, 
áreas deportivas y zonas para desarrollo comunitario. 

 
 
B. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 
El Programa se enmarca dentro de la línea programática de construcción de viviendas 
nuevas del Instituto Nacional de la Vivienda - INVI y se ejecutará en distintos puntos de la 
geografía del país donde se haya registrado pérdidas de vivienda como consecuencia de 
fenómenos meteorológicos, y donde residan familias dentro de asentamientos informales en 
situación de vulnerabilidad. 
 
El INVI ha identificado de manera preliminar una distribución de viviendas por Provincia y 
Región en la República Dominicana, tal como se muestra en el Cuadro 1. 
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Cuadro 1: Número de Viviendas del Programa por Provincia y Región 
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La ejecución del Programa prevé la realización de las siguientes etapas: 
 
a) Selección de parcelas donde se realizarán los desarrollos. Se elegirán aquellos 
terrenos en las localidades identificadas que preferiblemente se encuentren cercanos a 
poblaciones ya existentes, con el fin de facilitar el acceso a los servicios públicos. También 
se considerarán las condicionantes físico-geográficas presentes en cada zona, las 
estipulaciones urbanísticas fijadas por las autoridades nacionales y locales competentes, así 
como las restricciones ambientales. 
 
 
b) Elaboración de proyectos de arquitectura y urbanismo. Se llevarán a cabo los 
estudios básicos y los proyectos de urbanismo y edificaciones, entre los cuales se 
encuentran: estudio geotécnico de suelos, levantamiento topográfico, movimiento de 
tierras, diseño de la vialidad y estacionamientos, dotación de agua potable, dotación 
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eléctrica y de alumbrado público, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, 
drenaje de aguas pluviales, diseño de las viviendas, equipamientos comunitarios, 
paisajismo y áreas recreativas. 
 
c) Permisos ambientales y urbanísticos. Cada proyecto deberá estar debidamente 
avalado por la autoridad nacional y/o local competente, y deberá señalar las medidas 
ambientales requeridas por el Ministerio de Medio Ambiente. 
 
d) Licitación pública para la construcción de las obras. Esta etapa comprende las 
actividades necesarias para realizar la licitación pública de las obras, las cuales incluyen: 
redacción del pliego de licitación, publicación de las bases, nombramiento de comité de 
licitación, llamado a licitación, obtención y análisis de ofertas, selección de ofertas con 
buena pro y anuncio de los resultados. 
 
e) Construcción de las viviendas, obras de urbanismo y equipamientos comunitarios. 
Comprende las actividades de inicio de la construcción, desarrollo y entrega final de las 
obras de urbanismo y viviendas contempladas en el Programa. Las viviendas serán de las 
tipologías establecidas por el INVI, deberán ser de hormigón armado y bloque, tener como 
mínimo un área de 40 m2, con al menos dos dormitorios, baño, cocina, sala-comedor, e 
instalaciones eléctricas y sanitarias. 
 
 
C. BENEFICIARIOS 
 
El INVI ha previsto que existirán dos grupos de beneficiarios: 
 
- Grupo 1. Sectores Sociales de Ingresos Mínimos: Del total de las viviendas del Programa, 
el 60% será destinado a atender población damnificada o que reside en zonas de 
vulnerabilidad y riesgo. Para el Grupo 1 el Estado dominicano asumirá la totalidad del 
valor de las viviendas como subsidio, mientras que los beneficiarios deberán aportar una 
cuota mensual para cubrir los costos de mantenimiento de la urbanización. Los Ingresos 
Mínimos de este grupo no se constituyen en salarios mensuales fijos por pertenecer al 
sector informal de la economía. Para su cuantificación se toma como parámetro la Línea de 
Pobreza de República Dominicana señalada por la CEP AL de US$ 85,80 mensuales per-
cápita (RD$ 3.003) y para la Línea de Indigencia de US$ 42,90 mensuales (RD$ 1.501). 
 
Los criterios de elegibilidad de familias del Grupo 1 son los siguientes: 
• Ser dominicano. 
• Ser damnificado por algún fenómeno natural y/o residir en zona de riesgo. 
• Tener una familia constituida y estable. 
• No poseer vivienda propia. 
• Residir en la zona donde se construye el proyecto habitacional. 
• Pertenecer a sectores sociales de ingresos mínimos. 
• Tener ingresos demostrables y capacidad de pago mínimo, según escala requerida para 

el proyecto de vivienda de interés social. 
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- Grupo 2. Sectores Sociales de Ingresos Bajos: Del total de las viviendas del Programa, el 
40% será destinado a este segmento poblacional, donde las familias presentan mayores 
niveles de ingresos, y pueden destinar una parte para cubrir el pago de una vivienda de bajo 
costo. Los ingresos bajos son los que se encuentran entre 1 y 4 salarios mínimos mensuales. 
En República Dominicana, según la Resolución No. 1-2009 sobre Salario Mínimo Mensual 
Nacional, se estableció para el sector público un salario mínimo de RD$ 5.117 (equivalente 
a US$ 146,21). El INVI ha previsto que otorgará un subsidio equivalente al 60% del valor 
de la vivienda, y el 40% restante será cubierto por los aportes de los beneficiarios. 
 
Los criterios de elegibilidad de familias del Grupo 2 son los siguientes: 
• Ser dominicano. 
• Tener una familia constituida y estable. 
• No poseer vivienda propia. 
• Residir en la zona donde se construye el proyecto habitacional. 
• Pertenecer a sectores sociales de ingresos bajos. 
• Tener ingresos demostrables y capacidad de pago con un rango de ingresos mensuales 

de 1 a 4 salarios mínimos del sector público, según escala requerida para el proyecto de 
vivienda de interés social. 

 
 
D. COSTO, FINANCIACIÓN Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
 
El costo total estimado del Programa asciende a US$124,28 millones, de los cuales US$ 
80,00 millones corresponden al préstamo CAF (64%) y US$44,28 millones a recursos de 
contrapartida del INVI (36%). El Cuadro 2 presenta una distribución tentativa de las 
fuentes de financiación para cada uno de los componentes del Programa, así como un 
cronograma preliminar de desembolsos de los recursos: 
 
 

Cuadro 2: Distribución tentativa de usos y fuentes del Programa (Cifras en miles de US$) 
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Componente 1 - Preinversión: Este componente está destinado a la preparación de los 
proyectos que harán parte del Programa. En particular, se destinarán recursos para la 
adquisición de terrenos, estudios topográficos y de suelos, diseños de los proyectos, estudio 
socioeconómico y censo de los potenciales beneficiarios, y elaboración de la declaración de 
impacto ambiental para cada proyecto. Este componente es financiado en su totalidad por el 
INVI. 
 
Componente 2 - Inversión: Este componente tiene como destino financiar la construcción 
de viviendas y la infraestructura social de los proyectos. El subcomponente 2.2 financiará 
las obras de diseño urbano integral como la adecuación de vías y accesos, instalación de 
redes y conexiones de acueducto y alcantarillado, canalización de aguas lluvias, instalación 
de servicios de energía y comunicaciones, diseño y construcción de zonas para uso público 
como parques, áreas deportivas y zonas para desarrollo comunitario. 
 
Componente 3 - Otros Usos: Los recursos de este componente financiarán la ejecución del 
plan ambiental y social, el cual incluye un programa de arborización para las parcelas de las 
tipologías 3 y 4 financiado con recursos del préstamo CAF, la supervisión externa e interna 
y los gastos financieros. 
 
 
E. ESQUEMA DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
 
El INVI ha constituido una Oficina de Proyectos Especiales exclusivamente dedicada a 
coordinar y supervisar la ejecución del Programa. El encargado de esta oficina reporta al 
Director(a) del Instituto y entre sus funciones está trabajar coordinadamente con la 
Subdirección Técnica, y ser el interlocutor con la CAF. La Subdirección Técnica del INVI, 
a través de la Gerencia de Construcción y Proyectos, será responsable de la ejecución física 
del Programa, para la cual contratará empresas constructoras especializadas. 
 
 
Operativamente, el Programa se ejecutará siguiendo los siguientes pasos: 
 

i) El INVI identifica, evalúa y realiza los estudios y diseños para los proyectos de 
construcción de viviendas e infraestructura social del Programa. 

 
ii) El INVI presenta a consideración de la CAF, para que sean elegibles de 

financiamiento del préstamo, los proyectos que cumplan con criterios de 
elegibilidad previamente acordados, en cuanto al diseño técnico y cumplimiento 
de la normativa de desarrollo urbano y ambiental aplicable. Deberá presentar 
también a satisfacción de CAF el borrador de los pliegos de licitación previo a la 
apertura de los procesos de selección de los constructores. 

 
iii) El INVI evalúa y selecciona las empresas constructoras y presenta a CAF los 

contratos suscritos. 
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iv) La CAF realiza los desembolsos en la medida en que la ejecución de los proyectos 
lo requiera, según el avance en la construcción de los proyectos del Programa por 
las empresas especializadas seleccionadas. La supervisión será responsabilidad del 
INVI, el cual contratará firmas independientes. 

 
v) Control Externo. El INVI contratará con recursos del crédito CAF una auditoría 

externa independiente que supervisará el correcto uso y destino de los recursos 
CAF en el Programa. A estos efectos se presentará un informe anual de auditoría. 

 
F. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS DEL PROGRAMA 
 
El INVI presentará a la CAF los proyectos que harán parte del Programa. Un proyecto o 
conjunto de proyectos será elegible de ser financiado con recursos del préstamo CAF si 
cumple a satisfacción de la Corporación con los siguientes criterios de elegibilidad: 
 

1. Ficha técnica del proyecto, que contendrá la siguiente información: 
• Descripción general del proyecto, incluyendo ubicación, topografía, tipo de 

suelo. 
• Especificaciones técnicas de las viviendas que conforman el proyecto, 

detallando el número de viviendas de cada tipología. 
• Presupuesto detallado y cronograma de ejecución. 
• Descripción de las obras de infraestructura social: agua potable, saneamiento 

básico, electricidad, alumbrado público, vías de acceso, drenaje de aguas 
pluviales. 

• Descripción de las obras comunitarias. 
 
2. Evidencia de la propiedad de los terrenos por parte del Estado dominicano o en 

proceso de traspaso al INVI. 
 
3. Permisos y/o licencias de construcción expedidos por las autoridades nacionales y 

locales competentes. 
 
4. Declaratoria de Impacto Ambiental del proyecto, incluyendo el Programa de 

Manejo y Adecuación Ambiental respectivo, en los casos en que aplique. 
 
5. Plan de arborización de las parcelas de las viviendas de tipologías 3 (dúplex de un 

nivel y 40 m2) y 4 (dúplex de un nivel y 46 m2) con especies que generen sombra, 
mejoren el microclima del interior de la vivienda y cuyo sistema radical no afecte la 
infraestructura y acometida de servicios de las viviendas. La densidad de árboles 
será como mínimo 4 árboles por vivienda. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil diez  (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Amílcar Romero P. 
   Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. No. 112-10 que aprueba el Acuerdo de Asociación y Compra-Venta de 
Acciones suscrito en fecha 5 de mayo de 2010, entre el Estado dominicano, 
representado por el Ministro de Hacienda y la Sociedad Mercantil PDV Caribe, S.A., 
Filial de Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA), y su Adendum No. 1, mediante el cual 
el Estado dominicano vende, cede y transfiere en favor de esta última el 49% de las 
acciones propiedad de la Refinería Dominicana de Petróleo (Refidomsa), por un 
monto total de US$133,434,532.50. G. O. No. 10581 del 18 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 112-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1, Literales K) y J) de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El Acuerdo de Asociación y Compra-Venta de Acciones, entre el Estado 
dominicano y la Sociedad Mercantil PDV Caribe, S.A., Filial de Petróleos de Venezuela, 
S.A., (PDVSA), y el Adendum No. 1, ambos suscritos en fecha 5 de mayo de 2010.  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Asociación y Compra-Venta de Acciones suscrito el 5 
de mayo de 2010 entre el Estado dominicano, representado por el Ministro de Hacienda, 
Lic. Vicente Bengoa Albizu, y de la otra parte, la Sociedad Mercantil PDV Caribe, S.A., 
Filial de Petróleos de Venezuela, S.A., (PDVSA), representada por el Ministro del Poder 
Popular para la Energía y Petróleo y Presidente de Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA), 
Ingeniero Rafael Darío Ramírez Carreño, y su Adendum No.1, suscrito en fecha 05 de 
mayo de 2010. Mediante dicho acuerdo el Estado dominicano vende, cede y transfiere de 
manera irrevocable a PDV Caribe, S.A., el cuarenta y nueve por ciento (49%) de las 
acciones de su propiedad en REFIDOMSA, por un monto total de Ciento Treinta y Tres 
Millones Cuatrocientos Treinta y Cuatro Mil Quinientos Treinta y Dos Dólares de los 
Estados Unidos de América con Cincuenta Centavos de Dólar (US$133,434,532.50), que 
copiados a la letra dicen así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P.E. No. 278-09 
 

PODER ESPECIAL 
AL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 de marzo de 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por medio del presente 
documento otorgo Poder Especial al Secretario de Estado de Hacienda, para que a nombre 
y en representación del ESTADO DOMINICANO, suscriba: 
 
1.- Los documentos que sean necesarios para la venta y transferencia del cuarenta y nueve 
por ciento (49%) de las acciones de la REFINERIA DOMINICANA DE PETROLEOS, S. 
A. (REFIDOMSA), propiedad del ESTADO DOMINICANO, a favor de PDV CARIBE, S. 
A., filial de Petróleos de Venezuela, S. A..  
 
2.- Los documentos que, con posterioridad a dicha transferencia, resulten necesarios para 
hacer efectivos los cambios societarios que se requieren para la fiel ejecución de los 
propósitos perseguidos con el acuerdo de asociación y compraventa de acciones 
precedentemente descrito. 
 
Este Poder es extensivo a la suscripción de toda la documentación necesaria o que permita 
llevar a buen término los objetos por los cuales se otorga. 
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete ( 7 ) días del mes de noviembre del año dos mil nueve 
(2009). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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ACUERDO DE ASOCIACIÓN Y COMPRAVENTA DE 
ACCIONES 

 
 
Entre el Estado dominicano, entidad pública organizada y existente de conformidad con la 
Constitución de la República Dominicana, debidamente representada por el Ministro de 
Hacienda (antes Secretario de Estado de Hacienda), Licenciado VICENTE BENGOA 
ALBIZU, quien es dominicano, mayor de edad, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral N°001-0007359-2, y suficientemente autorizado según se 
desprende del documento de Poder Especial N° 278-09 otorgado por el Presidente de la 
República Dominicana, en fecha siete (7) de noviembre del 2009 (en lo sucesivo, el 
"ESTADO DOMINICANO"), por una parte; y, por la otra, PDV CARIBE, S.A. - filial de 
Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA)-sociedad mercantil, domiciliada en la ciudad de 
Caracas, República Bolivariana de Venezuela, constituida según documento inscrito en el 
Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado 
Miranda, el día dos (2) de septiembre del 2005, bajo el N° 65, Tomo 129-A Pro., 
representada en este acto por el Ministro del Poder Popular para la Energía y Petróleo y 
Presidente de Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA), Ingeniero RAFAEL DARÍO 
RAMÍREZ CARREÑO, quien es venezolano, mayor de edad y portador de la Cédula de 
Identidad N° V-5.479.706, debidamente autorizado para este acto según se evidencia del 
Acta de la Reunión de Junta Directiva de PDV CARIBE, S.A., celebrada en fecha 
veinticuatro (24) de febrero de 2010, de conformidad con la Cláusula DÉCIMA OCTAVA 
del Documento Constitutivo-Estatutario de dicha sociedad (en lo sucesivo "PDV 
CARIBE"), hemos convenido firmar el presente ACUERDO DE ASOCIACIÓN Y 
COMPRAVENTA DE ACCIONES, del cual forman parte integrante e inseparable los 
siguientes documentos (conjuntamente, el "ACUERDO"): 
 

• Anexo "A" -ESTATUTOS SOCIALES (PROYECTO)-  
 

• Anexo "B" -DETALLE DE ACTIVOS DE REFIDOMSA- y,  
 

• Anexo "C" -FACTURAS A UTILIZAR EN COMPENSACIÓN DE PAGO- 
 
Cuando figuren conjuntamente el ESTADO DOMINICANO y PDV CARIBE serán 
referidos en lo sucesivo como "LAS PARTES". 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
1. Dado que el Gobierno de la República Dominicana suscribió el Acuerdo de 

Cooperación Energética PETROCARIBE, en fecha veintinueve (29) de junio de 2005, 
en la ciudad de Puerto La Cruz, Estado Anzoátegui, República Bolivariana de 
Venezuela. 
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2. Considerando que en fecha seis (6) de septiembre de 2005, el Gobierno de la República 

Dominicana suscribió con la República Bolivariana de Venezuela, un acuerdo 
energético (bilateral) basado en las premisas y condiciones establecidas bajo el Acuerdo 
de Cooperación Energética PETROCARIBE. 

 
3. Tomando en cuenta los estrechos lazos de amistad y cooperación que han existido 

tradicionalmente entre la República Bolivariana de Venezuela y la República 
Dominicana que han sido indispensables para alcanzar nuestros mutuos objetivos de 
progreso económico y social en un ambiente de paz y justicia social. 

 
4. Dado que el Gobierno de la República Dominicana compró en fecha veintiuno (21) de 

noviembre de 2008, el cincuenta por ciento (50%) de las acciones de la Refinería 
Dominicana de Petróleo, S.A. ("REFIDOMSA"), que pertenecían al GRUPO SHELL, y 
que, por consiguiente, el ESTADO DOMINICANO es actualmente el propietario del 
cien por ciento (100%) de dichas acciones. 

 
 
5. Dado que el ESTADO DOMINICANO ha manifestado su voluntad de vender el 

cuarenta y nueve por ciento (49%) de sus acciones en REFIDOMSA a PDV CARIBE, y 
que ésta, a su vez, ha expresado su interés en adquirir dicho porcentaje accionario, 
como parte de las iniciativas de integración, cooperación y desarrollo entre la República 
Dominicana y la República Bolivariana de Venezuela, ambas con el interés común de 
operar la referida Refinería. 

 
 
6. Tomando en cuenta que, adicionalmente al avalúo realizado por la empresa 

internacional VETRA Energía Costa Rica (VETRA) a REFIDOMSA, con ocasión de la 
compraventa por el ESTADO DOMINICANO del cincuenta por ciento (50%) de las 
acciones de REFIDOMSA pertenecientes al GRUPO SHELL, PDV CARIBE también 
llevó a cabo una Auditoria de REFIDOMSA, a los fines de verificar y actualizar el 
valor de los activos y pasivos que conforman el capital social de la misma; y que, de 
dicha Auditoria se pudo comprobar que el ESTADO DOMINICANO -desde el 
veintiuno (21) de noviembre de 2008, fecha en la cual éste adquirió dicho cincuenta por 
ciento (50%) del GRUPO SHELL- ha venido operando a REFIDOMSA de manera 
regular, como una "Empresa en Marcha", y ha tomado medidas razonables para la 
protección y mantenimiento del negocio de la misma hasta la presente fecha. 

 
7. Habiendo LAS PARTES acordado el precio de venta correspondiente al cuarenta y 

nueve por ciento (49%) del capital social de REFIDOMSA, con base en los activos 
subyacentes que conforman el cien por ciento (100%) de dicho capital. 

 
 
8. Siendo que REFIDOMSA es una compañía debidamente constituida y existente de 

conformidad con las leyes de la República Dominicana, con domicilio social y oficinas 
ubicadas en la Avenida Winston Churchill 32, Santo Domingo, República Dominicana, 
con un Capital Social Autorizado de Doscientos Cincuenta Millones de Pesos 
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Dominicanos (RD$ 250.000.000,00), dividido en Doscientas Cincuenta Mil (250.000) 
acciones, con un valor nominal de Un Mil Pesos Dominicanos (RD$ 1.000,00) cada una 
y un Capital Suscrito y Pagado de Noventa y Tres Millones Trescientos Sesenta y 
Cuatro Mil Pesos Dominicanos (RD$ 93.364.000,00). 

 
LAS PARTES convienen suscribir el presente ACUERDO: 
 
 
PRIMERO: El ESTADO DOMINICANO vende, cede y transfiere, de manera irrevocable 
a PDV CARIBE, el cuarenta y nueve por ciento (49%) de las acciones de su propiedad en 
REFIDOMSA, libres de todo privilegio, cargas y/o gravámenes y, con todos los derechos y 
demás obligaciones inherentes a ellas; y, PDV CARIBE, por su parte, compra y transfiere a 
su patrimonio dicho porcentaje accionario y se obliga a pagar el precio acordado en los 
términos establecidos en el Ordinal QUINTO del presente ACUERDO. 
 
SEGUNDO: LAS PARTES convienen que, a la fecha de suscripción del presente 
ACUERDO, el Capital Social Autorizado de REFIDOMSA es de Doscientos Cincuenta 
Millones de Pesos Dominicanos (RD$ 250.000.000,00), dividido en Doscientas Cincuenta 
Mil (250.000) acciones, con un valor nominal de Un Mil Pesos Dominicanos (RD$ 
1.000,00) cada una, todas propiedad del ESTADO DOMINICANO; y que, a la fecha, el 
Capital Suscrito y Pagado de la misma es Noventa y Tres Millones Trescientos Sesenta y 
Cuatro Mil Pesos Dominicanos (RD$ 93.364.000,00). 
 
TERCERO: LAS PARTES acuerdan que, una vez materializada la operación de 
compraventa a que se refiere el Ordinal PRIMERO del presente ACUERDO, 
REFIDOMSA -como sociedad de comercio, de conformidad con la Ley General de las 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, N° 479-08 
de la República Dominicana, de fecha once (11) de diciembre de 2008 (en lo adelante, la 
"Ley N° 479-08")- tendrá la siguiente composición accionaria: 
 

Accionista Participación Accionaria (%) 
 
• ESTADO DOMINICANO  51 
 
• PDV CARIBE 49 
 
  100 
 
PÁRRAFO I: Queda entendido entre LAS PARTES que independientemente de que su 
capital social sea aumentado o reducido por modificación estatutaria y mediante decisión de 
una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas convocada a tal fin, la referida 
composición accionaria permanecerá invariable, es decir. El ESTADO DOMINICANO 
mantendrá siempre un cincuenta y uno por ciento (51%) de capital accionario y PDV 
CARIBE mantendrá siempre un cuarenta y nueve por ciento (49%) de capital accionario. 
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PÁRRAFO II: REFIDOMSA, al tener capital accionario de PDV CARIBE respetará el 
carácter de "Empresa Mixta", que es consustancial a las sociedades a las cuales PDV 
CARIBE se asocia de conformidad al espíritu del Acuerdo de Cooperación Energética 
PETROCARIBE. 
 
CUARTO: El conjunto de activos que constituyen el valor subyacente del total de las 
acciones de REFIDOMSA, como "Empresa en Marcha", y a esta fecha, son los siguientes: 
 

A. Terminal de Crudo - Nizao (almacenamiento de crudo). 
 
B. Oleoducto y Mono-Boya SBM (para transferencia de crudo desde el Terminal -

Nizao hasta la Refinería - Haina). 
 
C. Refinería - Haina (inaugurada el 24 de junio de 1973), conformada por cuatro (4) 

unidades principales: Destilación, Hidro-Tratamiento, Reformación Catalítica y 
Tratamiento de GLP, y sus facilidades auxiliares.  

 
D. Terminal - Haina (almacenaje de productos) conformado por: cuatro (4) Boyas y 

dos (2) Tuberías. 
 
E. La totalidad del capital accionario, suscrito y pagado de la sociedad comercial 

OPERADORA PUERTO VIEJO, S.A. (OPUVISA) / empresa importadora, 
almacenadora y comercializadora de Gas Licuado de Petróleo, según lo establecido 
en el Contrato de Compraventa de Acciones y Otros Activos, suscrito el veinticinco 
(25) de agosto de 2009, entre el Banco Central de la República Dominicana y 
REFIDOMSA. 

 
PÁRRAFO: Queda entendido entre LAS PARTES, asimismo, que: 
 

a) El antes señalado conjunto de activos y su descripción contenida en el Anexo "B" -
DETALLE DE ACTIVOS DE REFIDOMSA- del presente ACUERDO, tienen 
carácter enunciativo y no restrictivo. 

 
b) El conjunto de activos que conforman el Anexo "B" de este ACUERDO están y se 

mantendrán debidamente asegurados por una empresa de seguros de reconocida 
trayectoria y solvencia internacional, con las pólizas requeridas para la debida y 
completa cobertura de los riesgos inherentes al negocio de REFIDOMSA, y a 
satisfacción de PDV CARIBE. A tales efectos, en la "Fecha de Verificación" (según 
este término se define en el Ordinal QUINTO del presente ACUERDO), el 
ESTADO DOMINICANO se compromete a entregar a PDV CARIBE una carta en 
la cual garantiza dicha condición. 

 
c) El ESTADO DOMINICANO se compromete a garantizar la renovación del 

Contrato de Arrendamiento sobre una porción de terreno de 3.500 mts2, ubicada 
sobre la plataforma de los Muelles 1&2 del Terminal - Haina para ser utilizado en 
las operaciones de carga/descarga de buques de productos derivados del petróleo -
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suscrito en fecha catorce (14) de abril de 1997- entre REFIDOMSA y la 
AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA (APORDOM). 

 
Dicha renovación será en los mismos términos y condiciones establecidos en el aquí 
referido Contrato de Arrendamiento, salvo que REFIDOMSA (o la sociedad que la 
sustituyere con otra denominación social) negocie una figura jurídica más favorable 
a sus intereses. 

 
 
QUINTO: El precio acordado entre LAS PARTES para la compraventa del cuarenta y 
nueve por ciento (49%) de las acciones propiedad del ESTADO DOMINICANO en 
REFIDOMSA, es la cantidad total de CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 133.434.532,50), cuyo pago total será efectuado en la 
forma establecida en el Ordinal SEXTO, una vez que el ESTADO DOMINICANO haya 
obtenido la aprobación congresional referida en el Ordinal DÉCIMO NOVENO del 
presente ACUERDO, y que se haya verificado el cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones siguientes ("Fecha de Verificación"): 
 

A) - Que los activos identificados en el Anexo "B" -DETALLE DE ACTIVOS DE 
REFIDOMSA- se encuentran en las mismas condiciones de mantenimiento y 
operatividad, incluyendo lo referente a las pólizas de seguros señaladas en el 
Ordinal CUARTO, PARRAFO - literal b) del presente ACUERDO, así como con el 
estatus legal en que estaban a la fecha en que PDV CARIBE llevó a cabo la referida 
Auditoría a REFIDOMSA, como "Empresa en Marcha". 

 
 

En tal sentido, el ESTADO DOMINICANO entiende y acepta que no podrá realizar 
-sin la autorización previa y por escrito de PDV CARIBE- a partir de la suscripción 
del presente ACUERDO y hasta la "Fecha de Verificación", ninguno de los actos 
siguientes: 

 
i. Modificar el capital social de REFIDOMSA y/o los certificados de las 

acciones, excepto con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el literal iii., 
de la letra B)- de este mismo Ordinal. 

 
ii. Acordar y declarar el pago de dividendos, ni anticipos sobre dividendos, con 

excepción de lo previsto en el literal i., de la letra B)- de este mismo Ordinal. 
 
iii. Iniciar cualquier proceso de contratación de bienes y/o servicios, cuyo monto 

individual o conjunto exceda la cantidad de UN MILLÓN DE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE 
DÓLAR (US$ 1.000.000,00), con excepción de la compraventa de crudo y/o 
productos derivados del petróleo y GLP que se requieran para la normal 
operación del negocio de REFIDOMSA. 
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iv. La venta o traspaso de cualquiera de los activos identificados en el Anexo "B" 

-DETALLE DE ACTIVOS DE REFIDOMSA-. 
 
 
v. Contraer nuevas obligaciones por concepto de préstamo(s) por un monto 

superior a UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 1.000.000,00), ya 
sea en una o varias transacciones. 

 
vi. Constituir o dar en garantía a terceros cualquiera de los activos de propiedad 

de REFIDOMSA. 
 
vii. Modificar, cancelar prematuramente o permitir que se termine la vigencia de 

las pólizas de seguros sobre los activos de REFIDOMSA. 
 
viii. Contratar, terminar o modificar de manera sustancial los contratos laborales 

vigentes correspondientes a la Nómina Ejecutiva de REFIDOMSA (distintas 
de las renovaciones de cualesquier arreglos o acuerdos existentes y 
promociones e incrementos de salarios otorgados como parte de la trayectoria 
de los empleados). 

 
B) Que se haya convocado -y efectivamente celebrado- una Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de REFIDOMSA, conforme al siguiente "Orden 
del Día": 

 
i. Aprobación de los Estados Financieros del Ejercicio 2009 y del Informe del 

Comisario de Cuentas; adicionalmente se realizará un resultado financiero 
interino a la fecha de la firma de este ACUERDO, donde se determinarán las 
utilidades generadas durante el ejercicio social 2009 y aquellas anticipadas 
que se estimen como generadas durante el lapso transcurrido desde el inicio 
del ejercicio social 2010 hasta la fecha de firma del presente ACUERDO, que 
son propiedad del ESTADO DOMINICANO. 

 
ii. Aprobación de la venta del cuarenta y nueve por ciento (49%) del capital 

social de REFIDOMSA a PDV CARIBE, por el precio arriba acordado y que, 
el pago del mismo por PDV CARIBE se efectuará de acuerdo con la forma de 
pago indicada en el Ordinal SEXTO del presente ACUERDO. 

 
iii. Autorizar la anulación de los certificados de las acciones que representan el 

cuarenta y nueve por ciento (49%) del capital social de REFIDOMSA y la 
emisión de los nuevos certificados correspondientes a dicho porcentaje 
accionario, a nombre de PDV CARIBE. 

 
iv. Aceptar las cartas de renuncia de los actuales miembros del Consejo de 

Administración y aprobar la designación de los individuos que serán 
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propuestos para formar parte del Consejo de Administración de la sociedad 
por parte del ESTADO DOMINICANO. 

 
C) Que se haya convocado -y efectivamente celebrado- una Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de PDV CARIBE, conforme al siguiente "Orden 
del Día". 

 
i. Aprobar la compra del cuarenta y nueve por ciento (49%) del capital social de 

REFIDOMSA y su forma de pago. 
 
ii. Aprobar el Proyecto de los Estatutos Sociales de REFIDOMSA en el cual se 

refleja su nueva condición como accionista de esta sociedad, contenido en el 
Anexo "A" -ESTATUTOS SOCIALES (PROYECTO)-. 

 
iii. Aprobar la designación de las personas que serán propuestas para formar parte 

del Consejo de Administración de la sociedad, por parte de PDV CARIBE. 
 
iv. Autorizar las personas que -de manera conjunta o separada-representarán a 

PDV CARIBE en todas las gestiones y/o trámites que sean requerida(o)s para 
materializar el ACUERDO y, para suscribir -en nombre y representación de 
PDV CARIBE-cualesquier documentos relacionados y/o consecuencia directa 
del mismo, incluyendo, entre otros, los certificados de las acciones, así como 
los referentes al registro de PDV CARIBE como Inversionista Extranjero ante 
el Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD). 

 
PÁRRAFO I: LAS PARTES convienen en que, una vez sean aprobados por las 
respectivas Asambleas de Accionistas de éstas el texto de los Estatutos Sociales de 
la sociedad de comercio adaptada conforme a la Ley N° 479-08, según el contenido 
en el Anexo "A" -ESTATUTOS SOCIALES (PROYECTO)- del presente 
ACUERDO, quedarán establecidos formalmente entre ambas todos los aspectos 
relativos a su condición de accionistas de la misma. 

 
PÁRRAFO II: LAS PARTES aprueban la compra de acciones y otros activos de 
OPERADORA PUERTO VIEJO, S.A. (OPUVISA), de fecha veinticinco (25) de 
agosto de 2009, por parte de REFIDOMSA. 

 
SEXTO: LAS PARTES acuerdan que el precio establecido en el Ordinal QUINTO, para la 
compraventa del cuarenta y nueve por ciento (49%) de las acciones propiedad del 
ESTADO DOMINICANO en REFIDOMSA será pagado según se establece en el Anexo 
"C" - FACTURAS A UTILIZAR EN COMPENSACIÓN DE PAGO, y de la siguiente 
manera: 
 

A. Compensación del saldo pendiente -o vencido- entendiéndose como tal, el 
monto del principal así como de los intereses generados de conformidad al 
Contrato de Venta N° SA 134013, hasta la fecha del presente ACUERDO, 
menos los pagos recibidos - correspondientes a la Factura N° 485261-0 y a la 
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Factura N° 485262-0, de la porción pagadera a corto plazo (o porción de 
contado) por concepto de la compraventa de crudo bajo el Contrato de Venta N° 
SA 134013, suscrito entre PDVSA Petróleo, S.A. -filial de Petróleos de 
Venezuela, S.A. (PDVSA)- y el ESTADO DOMINICANO, en fecha primero 
(1°) de enero de 2008, y, compensación de la Factura N° 484894-1, de la 
Factura N° 484895-1 y de la Factura N° 484896-1, correspondientes a la porción 
pagadera a corto plazo (o porción de contado) por concepto de la compraventa 
de productos derivados del petróleo y GLP bajo el Contrato de Venta N° SA 
134202, suscrito entre PDVSA Petróleo, S.A. (antes aquí identificada) y el 
ESTADO DOMINICANO, en la misma fecha, primero (1°) de enero de 2008. 
La sumatoria del saldo pendiente -o vencido- de las cinco (5) Facturas arriba 
identificadas asciende a la cantidad de TREINTA Y SIETE MILLONES 
SESENTA Y SIETE  MIL QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR (US$ 37.067.520,32). 

 
B. Y el saldo restante, es decir, la cantidad de NOVENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOCE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECIOCHO CENTAVOS DE 
DÓLAR (US$ 96.367.012,18), mediante la compensación con la porción 
pagadera a corto plazo (o porción de contado) -no vencido- de las facturas 
petroleras, derivadas de Contratos de Venta que hayan sido suscritos, hasta la 
fecha del presente ACUERDO, entre PDVSA Petróleo, S.A. y el ESTADO 
DOMINICANO para la compraventa de crudo y productos derivados del 
petróleo y GLP, y hasta la concurrencia de dicho monto. 

 
SÉPTIMO: LAS PARTES acuerdan que cualquier inversión que se requiera para mejorar 
la rentabilidad del negocio de la sociedad, la confiabilidad de sus operaciones, así como 
para el cabal y oportuno cumplimiento de regulaciones ambientales -entre otras- deberá 
estar previamente avalada por los estudios y evaluaciones correspondientes y ser aprobada 
por LAS PARTES como parte del Plan de Negocios de la sociedad. 
 
OCTAVO: LAS PARTES celebran este ACUERDO en virtud de sus particulares 
condiciones y conforme al espíritu del Acuerdo de Cooperación Energética 
PETROCARIBE, por lo que el mismo se considera celebrado "intuitu personae", y por 
ende, no podrá ser cedido total ni parcialmente a terceros, salvo mediante acuerdo escrito, 
suscrito por los Representantes Legales de LAS PARTES. 
 
NOVENO: Sin perjuicio de lo previsto en el Ordinal SEXTO del presente ACUERDO, 
LAS PARTES convienen expresamente que las obligaciones de pago del ESTADO 
DOMINICANO para con PDVSA Petróleo, S.A. -filial de Petróleos de Venezuela, S.A. 
(PDVSA)- por la compraventa de crudo y productos derivados del petróleo y GLP, 
originadas bajo: 
 
- Contrato de Venta N° SA127404 (Crudo) y Contrato de Venta N° SA127389 

(Producto), ambos de septiembre seis (6), 2005 a septiembre cinco (5), 2006. 
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- Contrato de Venta N° SA127424 (Crudo) y Contrato de Venta N° SA124391 

(Producto) de septiembre seis (6), 2006 a septiembre cinco (5), 2007. 
 
- Contrato de Venta N° SA134010 (Producto) de septiembre seis (6), 2007 a diciembre 

treinta y uno (31), 2007; Contrato de Venta N° SA134013 (Crudo) y Contrato de Venta 
N° SA134202 (Producto), ambos de enero primero (1°) a diciembre treinta y uno (31), 
2008. 

 
- Contrato de Venta N° SA136849 de enero primero (1°), 2009 a diciembre treinta y uno 

(31), 2009, cada uno suscrito con PDVSA Petróleo, S.A.. 
 
seguirán siendo responsabilidad del ESTADO DOMINICANO hasta el pago total de las 
facturas emitidas con ocasión a los Contratos de Venta antes mencionados. 
 
Por otra parte, LAS PARTES convienen que será el ESTADO DOMINICANO quien 
suscriba el Contrato de Venta de crudos y productos derivados del petróleo y GLP para el 
año 2010 (y subsiguientes) con PDVSA Petróleo, S.A. -filial de Petróleos de Venezuela, 
S.A. (PDVSA)- en ejecución del acuerdo energético (bilateral) suscrito el seis (6) de 
septiembre de 2005, al cual se refiere el ANTECEDENTE 2, de este ACUERDO. 
 
DÉCIMO: El ESTADO DOMINICANO se compromete con PDV CARIBE a someter a la 
aprobación de los órganos competentes correspondientes la concesión de incentivos 
arancelarios y/o fiscales - en beneficio de la sociedad de comercio en la cual se han 
asociado.  
 
DÉCIMO PRIMERO: LAS PARTES convienen en realizar un Estudio de Línea Base 
Ambiental dentro de los ciento ochenta (180) días continuos siguientes a la "Fecha de 
Verificación", a los fines de determinar los pasivos ambientales de REFIDOMSA, tomando 
como base el Estudio de Impacto Ambiental efectuado en el año 2006. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Con excepción de lo establecido en el PÁRRAFO del presente 
ordinal, LAS PARTES expresamente acuerdan que cualquier pasivo y/o contingencia, 
incluyendo de manera específica a los pasivos ambientales y financieros existentes a la 
"Fecha de Verificación", así como los que se hubieren originado antes de, o en la misma 
"Fecha de Verificación", ya sea que los mismos estuviesen o no reflejados en los Libros 
Contables de REFIDOMSA, y que aparecieren en cualquier momento posterior a dicha 
"Fecha de Verificación", serán de la exclusiva responsabilidad del ESTADO 
DOMINICANO. En consecuencia, cualquier indemnización a terceros, incluyendo 
honorarios de abogados y demás costos de expertos, que tuviesen que ser pagados como 
consecuencia de reclamos -por vía judicial o extrajudicial o por procesos de arbitraje- y 
derivados de dichos pasivos y/o contingencias ("indemnizaciones"), correrán por la sola y 
exclusiva cuenta del ESTADO DOMINICANO. 
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PÁRRAFO: LAS PARTES convienen, que el único pasivo financiero de los contraídos 
con anterioridad a la "Fecha de Verificación", a ser asumido por la empresa en la cual se 
han asociado, es la cantidad de VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS 
DE DÓLAR (US$ 23.250.000,00), la cual constituye a la presente fecha, el saldo insoluto 
del precio total establecido en el Contrato de Compraventa de Acciones y Otros Activos, 
suscrito con motivo de la compra de la empresa OPERADORA PUERTO VIEJO, S.A. 
(OPUVISA) al Banco Central de la República Dominicana por parte de REFIDOMSA. 
 
DÉCIMO TERCERO: El ESTADO DOMINICANO se compromete -frente a 
REFIDOMSA y, muy especialmente, frente a PDV CARIBE- a responder por el 
saneamiento ante cualesquier "Vicios Ocultos" que aparecieren en los activos de 
REFIDOMSA dentro de los doce (12) meses subsiguientes a la "Fecha de Verificación", y 
hasta por un monto total de TREINTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 30.000.000,00). A 
los fines de este ACUERDO, LAS PARTES convienen que se entenderá por "Vicios 
Ocultos", aquellos defectos que no estén a la vista y que hagan impropio el uso del activo 
para el cual está destinado, o que disminuyan sensiblemente su utilidad. 
 
DÉCIMO CUARTO: Toda comunicación bajo el ACUERDO será efectuada por escrito y 
cualquier aviso dirigido a PDV CARIBE, será tenido como válido si es entregado a mano o 
por correo certificado, facsímile u otro medio convencional, indicándose el nombre del 
Presidente de PDV CARIBE y la dirección de la oficina del mismo, tal como se indica a 
continuación: 
 
- PDV CARIBE, S.A. 
 
Atención: Ing. Rafael D. Ramírez C. - Ministro del Poder Popular para la Energía y 

Petróleo y Presidente PDVSA (o quien ocupare el cargo de Ministro del Poder 
Popular para la Energía y Petróleo de la República de Venezuela y/o 
Presidente de PDVSA). 

 
Dirección: Av. Libertador, Edificio Petróleos de Venezuela, Torre Este, P.H. Caracas 

1050-A - República Bolivariana de Venezuela. 
 
Teléfonos: + (58-212) 708 42 04. 
 
Fax: + (58-212) 708 48 02. 
 
Dirección electrónica: ramirezrge@pdvsa.com. 
 
Cc. Ing. Asdrúbal Chávez J. - PRESIDENTE (o quien ocupare el cargo de PRESIDENTE 

de PDV CARIBE). 
 
Dirección electrónica: chavezaa@pdvsa.com. 
 

mailto:ramirezrge@pdvsa.com
mailto:chavezaa@pdvsa.com
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Fax: + (58-212) 708 44 31. 
 
Cc. Ing. Luis B. Rivas - DIRECTOR GERENTE (o quien ocupare el cargo de 

DIRECTOR GERENTE de PDV CARIBE). 
 
Dirección electrónica: rivaslhk@pdvsa.com. 
 
Fax: + (58-212)906 45 27. 
 
De la misma manera, cualquier aviso al ESTADO DOMINICANO será considerado como 
válidamente efectuado si es entregado a mano o por correo certificado, facsímile u otro 
medio convencional, indicándose el nombre del Ministro de Hacienda de la República 
Dominicana y la dirección de la oficina del mismo, tal como se indica a continuación: 
 
Atención: Lic. Vicente Bengoa Albizu - MINISTRO DE HACIENDA (o quien ocupare 

el cargo de MINISTRO DE HACIENDA de la República Dominicana). 
 
Dirección: Avenida México No. 45, Santo Domingo, Distrito Nacional, República 

Dominicana. 
 
Teléfonos: + 1 (809) 687 73 71.  
 
Fax: + 1 (809) 688 65 61. 
 
Dirección electrónica: vbengoa@hacienda.gov.do. 
 
Cc. Licda. Marianela Bautista. COORDINADORA DE PROYECTOS ESPECIALES (o 

quien ocupare el cargo de COORDINADORA DE PROYECTOS ESPECIALES). 
 
Dirección electrónica: mabautista@haciencla.gov.dom. 
 
Fax + 1 (809) 688 65 61. 
 
DÉCIMO QUINTO: Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley General sobre Libre Acceso a 
la Información Pública, No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio de 2004, LAS 
PARTES mantendrán como confidencial cualquier información recibida de la otra parte 
que se identifique como tal, ya sea que ésta haya sido revelada verbalmente o por escrito, y 
sólo la utilizarán para los fines contemplados en este ACUERDO. No se considerará 
información confidencial la siguiente: 
 
1° La que sea o llegare a ser del conocimiento público, sin que el ESTADO 

DOMINICANO o PDV CARIBE sea responsable de su divulgación. 
 
2° La que el ESTADO DOMINICANO o PDV CARIBE pueda demostrar que la poseía 

antes de la entrada en vigencia de este ACUERDO. 
 

mailto:vbengoa@hacienda.gov
mailto:mabautista@haciencla.gov.dom.
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3° La que fuere divulgada al ESTADO DOMINICANO o a PDV CARIBE por un tercero 

no sujeto a la obligación de confidencialidad. 
 
4° La que sea expresamente solicitada por algún organismo gubernamental o judicial, de 

acuerdo con la ley aplicable. 
 

PÁRRAFO: No obstante lo antes estipulado, es entendido que PDV CARIBE tendrá el 
derecho a utilizar la información y el material de apoyo suministrado por el ESTADO 
DOMINICANO bajo este ACUERDO, en todas sus operaciones, dentro o fuera de la 
República Dominicana, y/o en las de cualquiera de sus empresas Filiales y/o Empresas 
Mixtas, vinculadas o no a su objeto principal, en las que PDV CARIBE tenga 
participación accionaria, y/o en las operaciones de Petróleos de Venezuela, S.A. 
(PDVSA) y/o las empresas filiales de ésta, de serle así requerido. 

 
DÉCIMO SEXTO: En caso de controversias que surjan de la ejecución o interpretación de 
este ACUERDO, LAS PARTES harán sus mejores esfuerzos para lograr su solución 
amigable. 
 
En caso de no lograrse algún acuerdo entre LAS PARTES, dentro de un lapso de treinta 
(30) días hábiles, la controversia será sometida por un alto ejecutivo -designado a tales 
efectos- por el ESTADO DOMINICANO al DIRECTOR GERENTE de PDV CARIBE, 
para su consideración y resolución; o, por el DIRECTOR GERENTE de PDV CARIBE a 
un alto ejecutivo del ESTADO DOMINICANO, según sea el caso. De no solucionarse la 
controversia a este nivel, la autoridad competente del ESTADO DOMINICANO someterá 
la misma al PRESIDENTE de PDV CARIBE o, el PRESIDENTE de PDV CARIBE a la 
autoridad competente del ESTADO DOMINICANO, según sea el caso, para resolverla a 
dicho nivel; y, si aún persistiere la disputa o diferencia, LAS PARTES podrán someter tal 
controversia a arbitraje. 
 
En caso que las disputas o controversias entre LAS PARTES no puedan resolverse de 
mutuo acuerdo, éstas serán decididas definitivamente mediante arbitraje de derecho, de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana. La sede del arbitraje será la Ciudad 
de Panamá, República de Panamá, en idioma castellano y de acuerdo con el Reglamento de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional ("CCI"), siendo los costos del arbitraje 
repartidos en partes iguales entre LAS PARTES. El Tribunal Arbitral estará compuesto por 
tres (3) árbitros. LAS PARTES designarán un (1) árbitro cada una y éstos, a su vez, 
designarán al tercer árbitro, quien ejercerá las funciones de Presidente del Tribunal Arbitral. 
Si LAS PARTES no llegan a un acuerdo con respecto a la designación del tercer arbitro, el 
mismo deberá designarse de acuerdo con lo previsto en el mencionado Reglamento de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional ("CCI"). 
 
LAS PARTES renuncian expresamente a solicitar y adoptar medidas provisionales o 
cautelares ante cualquier autoridad judicial antes de la entrega del expediente al Tribunal 
Arbitral, sin que ello se entienda como una renuncia al arbitraje previsto en este 
ACUERDO. 
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Asímismo, LAS PARTES convienen en que la información resultante o generada en el 
procedimiento anteriormente descrito, tendrá carácter confidencial y se tratará de acuerdo 
con la confidencialidad establecida en el Ordinal DÉCIMO QUINTO del presente 
ACUERDO. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: La interpretación, validez y cumplimiento del presente ACUERDO 
se regirá de conformidad con las leyes de la República Dominicana. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Este ACUERDO podrá ser modificado de mutuo acuerdo por LAS 
PARTES mediante Addenda escritos y suscritos por los respectivos Representantes Legales 
de las mismas. 
 
DÉCIMO NOVENO: Este ACUERDO se firma de conformidad con la letra d) del 
Numeral 2, del Articulo 128 de la Constitución de la República Dominicana, y en 
consecuencia, tendrá vigencia a partir de la aprobación congresional. 
 
En fe de lo cual el presente ACUERDO ha sido suscrito, en dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto por los representantes autorizados y antes debidamente 
identificados de cada una de LAS PARTES, en la ciudad de Santo Domingo, República 
Dominicana, en este día cinco (5) del mes de mayo del año 2010. 
 
 
Por: El ESTADO DOMINICANO Por: PDV CARIBE 
 
 
_____________________________  ___________________________ 
Lic. VICENTE BENGOA ALBIZU Ing. RAFAEL D. RAMIREZ C. 
Ministro de Hacienda Ministro del Poder Popular para la 
  Energía y Petróleo y Presidente 
  de PDVSA 
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ADDENDUM N° 1 

 
ACUERDO DE ASOCIACIÓN Y COMPRA-VENTA DE ACCIONES 

 
Entre el ESTADO DOMINICANO, entidad pública organizada y existente de conformidad 
con la Constitución de la República Dominicana, debidamente representada por el Ministro 
de Hacienda (antes Secretario de Estado de Hacienda), Lic. VICENTE BENGOA ALBIZU, 
quien es dominicano, mayor de edad, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral N°001-0007359-2, y suficientemente autorizado según se desprende 
de documento de Poder Especial N° 278-09, otorgado por el Presidente de la República 
Dominicana, en fecha siete (7) de noviembre de 2009 (en lo sucesivo, el "ESTADO 
DOMINICANO"), por una parte; y, por la otra, PDV CARIBE, S.A. - filial de Petróleos de 
Venezuela, S.A. (PDVSA)- sociedad mercantil, domiciliada en la ciudad de Caracas, 
República Bolivariana de Venezuela, constituida según documento inscrito en el Registro 
Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, el 
día dos (2) de septiembre del 2005, bajo el N° 65, Tomo 129-A Pro., representada en este 
acto por el Ministro del Poder Popular para la Energía y Petróleo y Presidente de Petróleos 
de Venezuela, S.A. (PDVSA), Ingeniero RAFAEL DARÍO RAMÍREZ CARREÑO, quien 
es venezolano, mayor de edad y portador de la Cédula de Identidad N° V-5.479.706, 
debidamente autorizado para este acto según se evidencia del Acta de la Reunión de Junta 
Directiva de PDV CARIBE, S.A., celebrada en fecha veinticuatro (24) de febrero de 2010, 
de conformidad con la Cláusula DÉCIMA OCTAVA del Documento Constitutivo-
Estatutario de dicha sociedad (en lo sucesivo, "PDV CARIBE"). 
 
Cuando figuren conjuntamente el ESTADO DOMINICANO y PDV CARIBE serán 
referidos en lo sucesivo como "LAS PARTES". 
 

EN CONSIDERACION A QUE: 
 
1. En fecha cinco (5) de mayo de 2010, LAS PARTES suscribieron el ACUERDO DE 

ASOCIACIÓN Y COMPRA-VENTA DE ACCIONES (en lo sucesivo, el 
"ACUERDO"), mediante el cual el ESTADO DOMINICANO vendió a PDV CARIBE 
el cuarenta y nueve por ciento (49%) de las acciones de su propiedad en la Refinería 
Dominicana de Petróleo, S.A. (REFIDOMSA), siendo ésta una "Empresa en Marcha". 

 
2. Durante las negociaciones del ACUERDO, LAS PARTES convinieron en procurar -

mediante el uso de los distintos medios de comunicación- que las sociedades 
dominicanas y venezolanas aceptaran e hicieren suyos los beneficios de esta asociación 
entre ambas naciones. 

 
3. En el sentido precisado precedentemente, LAS PARTES convinieron en que, una vez 

suscrito el referido ACUERDO, se cumplirían los requisitos societarios establecidos en 
las leyes de la República Dominicana, a fin de que la Refinería Dominicana de Petróleo, 
S.A. (REFIDOMSA), pasara a identificarse como la "Refinería Dominicana de Petróleo 
PDV, S.A. (REFIDOMSA PDV)". 
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LAS PARTES HAN ACORDADO FIRMAR EL PRESENTE ADDENDUM N° 1 AL 

ACUERDO, Y AL EFECTO PACTAR: 
 
PRIMERO: LAS PARTES ratifican los propósitos que las llevaron a la firma del 
ACUERDO en fecha cinco (5) de mayo de 2010, mediante el cual el ESTADO 
DOMINICANO vendió a PDV CARIBE, el cuarenta y nueve por ciento (49%) de las 
acciones suscritas y pagadas de la Refinería Dominicana de Petróleo, S.A. (REFIDOMSA). 
 
SEGUNDO: El ESTADO DOMINICANO ratifica su compromiso con PDV CARIBE de 
someter a la aprobación de los órganos competentes correspondientes, la concesión de 
incentivos arancelarios y/o fiscales en beneficio de la Refinería Dominicana de Petróleo, 
S.A. (REFIDOMSA), "Empresa en Marcha" de la cual PDV CARIBE pasó a ser propietaria 
del cuarenta y nueve por ciento (49%) de las acciones suscritas y pagadas en virtud del 
ACUERDO.  
 
TERCERO: El ESTADO DOMINICANO, como propietario del cincuenta y uno por 
ciento (51%) de las acciones suscritas y pagadas de la Refinería Dominicana de Petróleo, 
S.A. (REFIDOMSA), se compromete frente a PDV CARIBE a promover y avalar con su 
voto favorable el cambio de la denominación social actual de "Refinería Dominicana de 
Petróleo, S.A. (REFIDOMSA)" por la denominación combinada de "Refinería Dominicana 
de Petróleo PDV, S.A. (REFIDOMSA PDV)". 
 

PARÁGRAFO ÚNICO: Queda entendido entre LAS PARTES que dicho cambio de 
denominación social deberá ser aprobado por la Asamblea General Extraordinaria a ser 
celebrada por la Refinería Dominicana de Petróleo, S.A. (REFIDOMSA), 
conjuntamente con la primera Asamblea General Ordinaria Anual ("Asamblea 
Combinada") que tenga lugar con posterioridad a la firma del ACUERDO. 

 
CUARTO: LAS PARTES reconocen que, a partir de la firma del presente ADDENDUM 
N°1, el mismo formará parte integrante e inseparable del ACUERDO. 
 
EN FE DE LO CUAL el presente ADDENDUM N°1, ha sido suscrito en dos (2) 
ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto por los representantes autorizados y antes 
debidamente identificados de cada una de LAS PARTES, en la ciudad de Santo Domingo, 
República Dominicana, en este día cinco (5) de mayo del año 2010.  
 
 
Por: El ESTADO DOMINICANO Por: PDV CARIBE  
 
_____________________________  ___________________________ 
Lic. VICENTE BENGOA ALBIZU Ing. RAFAEL D. RAMÍREZ C. 
Ministro de Hacienda  Ministro del Poder Popular 
  para la Energía y Petróleo y  
  Presidente de PDVSA 
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Anexo "A" 
 
 
 

ESTATUTOS SOCIALES (PROYECTO) 
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REFINERÍA DOMINICANA DE PETRÓLEO PDV, S. A. 
Capital Social Autorizado: RD$ 250,000,000.00 
Capital Suscrito y Pagado: RD$ 93,364,000.00 

 
 

ESTATUTOS SOCIALES 
 
 

ENTRE 
 
 
1. El ESTADO DOMINICANO, entidad pública organizada y existente de conformidad 

con la Constitución de la República, representada en este acto por el Ministro de 
Hacienda (antes Secretario de Estado de Hacienda), licenciado VICENTE BENGOA 
ALBIZU, quien es dominicano, mayor de, edad, de estado civil soltero, domiciliado en 
la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0007359-2, suficientemente autorizado según se 
desprende de documento de Poder Especial 278-09 otorgado por el Presidente de la 
República Dominicana, en fecha siete (7) de noviembre del 2009. 

 
2. PDV CARIBE, S.A. -filial de Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA)-sociedad 

mercantil domiciliada en Caracas, Distrito Capital, República Bolivariana de 
Venezuela, constituida según documento inscrito en el Registro Mercantil Primero de la 
Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, el día dos (02) de 
septiembre de 2005, bajo el No. 65, Tomo 129 A-Pro., representada en este acto por su 
Presidente y Representante Legal, Ingeniero ASDRÚBAL CHÁVEZ JIMÉNEZ, 
venezolano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Caracas, República 
Bolivariana de Venezuela, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identidad Nº 
V-4.259.859 y suficientemente autorizado según se desprende de la Cláusula 
VIGÉSIMA SEXTA, Numeral 8) del Documento Constitutivo-Estatutario de esta 
sociedad. 
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SE HA ACORDADO SUSCRIBIR ESTOS ESTATUTOS SOCIALES A LOS FINES 
DESCRITOS EN SU ARTÍCULO 1, Y DEMÁS OBJETIVOS VERTÍDOS EN SU 
CONTENIDO. 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

OBJETIVOS. DENOMINACIÓN. OBJETO. DOMICILIO. DURACÍÓN 
 
 
Artículo 1. Objetivos de estos Estatutos Sociales. Los objetivos de estos Estatutos 
Sociales son la adecuación de la sociedad comercial REFINERÍA DOMINICANA DE 
PETRÓLEO, S.A. -constituida según la Asamblea de Accionistas de fecha dieciocho (18) 
de agosto del 1970- al nuevo régimen establecido por la Ley General de las Sociedades 
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, Nº 479-08 de la 
República Dominicana, de fecha once (11) de diciembre de 2008 (en lo adelante la "Ley N° 
479-08"), así como reflejar la incorporación de PDV CARIBE, S.A. como accionista y 
propietaria del cuarenta y nueve por ciento (49%) de las acciones suscritas y pagadas de la 
Sociedad. En consecuencia, y en cumplimiento de dichos objetivos, a partir de la 
aprobación y suscripción de estos Estatutos Sociales por ambos accionistas, se declara a 
dicha Sociedad organizada como "Sociedad Anónima de Suscripción Privada". 
 
Artículo 2. Denominación Social. La Sociedad reorganizada por estos Estatutos Sociales y 
conforme a la indicada Ley se identificará como REFINERÍA DOMINICANA DE 
PETRÓLEO, S.A. (REFIDOMSA) y usará un sello gomígrafo o seco, con las siguientes 
inscripciones: "REFINERÍA DOMINICANA DE PETRÓLEO, S.A, Santo Domingo, 
R.D". 
 
Párrafo: En las actas, facturas, anuncios, publicaciones, membretes y demás documentos 
que emanen de la Sociedad, cual fuere su naturaleza, deberá figurar la denominación social, 
seguida de los montos de su capital social autorizado y capital suscrito y pagado, así como 
su domicilio social. 
 
Artículo 3. Objeto. La Sociedad tendrá por objeto realizar las actividades de exploración y 
explotación de hidrocarburos, así como de refinación y manufactura de productos derivados 
del petróleo y de los biocombustibles, transporte de crudo y productos derivados del 
petróleo, por vía marítima, fluvial o lacustre dentro y fuera del territorio nacional, mediante 
naves de su propiedad y/o mediante fletamento de naves, la importación, exportación, 
almacenamiento, distribución y comercialización de hidrocarburos y sus derivados; 
explotación, desarrollo y demás actividades relacionadas con la energía eléctrica y el uso 
eficiente de la misma, la cooperación tecnológica y energética, capacitación y desarrollo de 
infraestructura eléctrica, así como fuentes alternativas de energía; la celebración de todo 
tipo de contrato sobre bienes inmuebles o muebles; la ejecución de todo tipo de obras y 
proyectos destinados a la construcción de obras de infraestructura, así como la construcción 
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de otro tipo de obras que se requieran para la consecución de los fines de la Sociedad; dar y 
tomar en arrendamiento todo tipo de naves, la realización de actividades encaminadas a 
promover el desarrollo social y económico de República Dominicana; la contratación de 
préstamos que sean necesarios para la realización de los fines de la Sociedad; y, en general, 
ejecutar todas aquellas actividades tendientes a la consecución de los objetivos o fines de la 
Sociedad permitidos por la Ley, inclusive participar como socio o accionista en sociedades 
de cualquier naturaleza. 
 
La enumeración anterior no es taxativa, ni limitativa, pues la Sociedad podrá desarrollar 
cualquier actividad lícita, tanto en la República Dominicana como en el extranjero y 
ejecutar toda clase de actos complementarios y/o accesorios que sean necesarios para la 
realización de su objeto principal y finalidades inherentes, accesorias y/o complementarias, 
por lo que la Sociedad dedicará su capital social a los fines indicados. 
 
Artículo 4. Domicilio. La Sociedad tendrá su domicilio y asiento social en el N° 32 de la 
Avenida Winston Churchill, Santo Domingo, República Dominicana, pero podrá constituir 
y operar establecimientos y sucursales en cualquier otro lugar del país y del extranjero. Este 
domicilio podrá ser trasladado a cualquier otro lugar fuera de la ciudad de Santo Domingo, 
por decisión del Consejo de Administración. 
 
Artículo 5. Duración. La duración de la Sociedad es indefinida. Podrá disolverse cuando 
así lo decida la Asamblea General de Accionistas reunida de forma extraordinaria y 
convocada a esos fines, a la cual deberán asistir la totalidad de los accionistas, quedando así 
representados el cien por ciento (100%) del Capital Suscrito y Pagado. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
 

CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO 
CERTIFICADOS DE ACCIONES 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE ACCIONISTAS 
 
Artículo 6. Capital Social. El Capital Social Autorizado de la REFINERÍA 
DOMINICANA DE PETRÓLEO, S.A. asciende a la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS DOMINICANOS (RD$250,000,000.00), 
dividido en Doscientas Cincuenta Mil (250,000) acciones con un valor nominal de Mil 
Pesos Dominicanos (RD$1,000.00) cada una. El Capital Suscrito y Pagado será siempre, 
como mínimo, el diez por ciento (10%) del Capital Social Autorizado. 
 
Párrafo I: Del Capital Social Autorizado de esta Sociedad, se ha suscrito y pagado un total 
de NOVENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL Pesos 
Dominicanos (RD$93,364,000.00), conforme se consigna en las Listas de Suscripción y 
Pago de Acciones, y declaración notarial firmada al efecto. 
 
Párrafo II: El ESTADO DOMINICANO suscribe la cantidad de CUARENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS QUINCE (47,615) acciones, correspondiente al cincuenta y uno por 
ciento (51%) del capital accionario y paga la cantidad de CUARENTA Y SIETE 
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MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
DOMINICANOS (RD$ 47,615,640.00); y, PDV CARIBE, S.A suscribe la cantidad de 
CUARENTA Y CINCO MIL SETESCIENTOS CUARENTA Y OCHO (45,748) acciones, 
correspondiente al cuarenta y nueve por ciento (49%) del capital accionario y paga la 
cantidad de CUARENTA Y CINCO MILLONES SETESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS (RD$ 
45,748,368.00). 
 
Párrafo III: El capital social podrá ser aumentado o reducido por modificación estatutaria 
y mediante la decisión de una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas convocada 
para estos fines, siempre y cuando se mantenga la proporción accionaria establecida en el 
Párrafo II. 
 
Artículo 7. Certificados de Acciones. Las acciones serán siempre nominativas y se harán 
constar en certificados que pueden abarcar unas o varias acciones, los cuales estarán 
firmados por el Presidente y el Secretario, llevarán el sello de la Sociedad y el número de 
orden que les corresponda. Serán extraídos de un Libro-Talonario que, a su vez, será el 
Libro de Registro de los Certificados de Acciones. 
 
Párrafo I: En los aumentos del capital social mediante la emisión de nuevas acciones, cada 
socio tendrá un derecho preferente a asumir un número de acciones proporcional a las que 
posea. 
 
Párrafo II: El derecho de preferencia se ejercitará en el plazo que se hubiera fijado en la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que acuerde el aumento de capital sin que 
pueda ser inferior a un (1) mes ni superior a seis (6) meses desde la celebración de la 
indicada Asamblea. 
 
Si alguno de los Accionistas no puede aportar el porcentaje que le corresponde a prorrata en 
el aumento por no disponer de efectivo, este Accionista tendrá la facultad de pagar estas 
acciones durante un período de nueve (9) meses contados a partir de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas que haya autorizado el aumento, para conservar la misma 
proporción en el capital. 
 
Artículo 8. Menciones de los Certificados de Acciones. Todo Certificado de Acciones 
indicará, al menos, las siguientes enunciaciones: 
 
a) La designación "Acción". 
 
b) La denominación, domicilio social y los datos de su matriculación en el Registro 

Mercantil y en el Registro Nacional de Contribuyentes. 
 
c) El Capital Social Autorizado y el Capital Suscrito y Pagado. 
 
d) El número del título, la serie a que pertenece, la cantidad de acciones que representa. 
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e) El valor nominal. 
 
f) Su condición de nominativa y, el nombre del accionista. 
 
h) La fecha de la emisión. 
 
i) La firma de quien o quienes representen a la Sociedad. 
 
Párrafo I: Cualquier tenedor de un Certificado de Acción que comprenda más de una 
acción que deseare dividirlo en varios otros de distintos números, podrá solicitarlo al 
Presidente del Consejo de Administración para que éste ordene al Secretario expedir los 
certificados sustitutos correspondientes, cuyos valores sumados arrojarán un valor total 
igual al consignado en el Certificado de Acciones dejado sin valor, el cual deberá 
permanecer en los archivos de la Sociedad. En la eventualidad prevista en este Párrafo I, los 
certificados sustitutos serán igualmente firmados por el Presidente y el Secretario. 
 
Artículo 9. Indivisibilidad de las Acciones. Las acciones serán indivisibles respecto de la 
Sociedad, la cual solamente reconoce un propietario por cada acción. En consecuencia, los 
copropietarios indivisos deberán hacerse representar por un sólo apoderado frente a los 
organismos sociales. 
 
Artículo 10. La propiedad de una o más acciones conlleva de pleno derecho la 
conformidad con estos Estatutos Sociales, con los acuerdos y decisiones de la Asamblea 
General de Accionistas, y de las acciones tomadas por los demás órganos de dirección de la 
Sociedad en el ejercicio de sus funciones. En consecuencia, los accionistas, sus herederos, 
causahabientes y acreedores, no pueden intervenir en los negocios de la Sociedad, ni 
pueden hacer fijar sellos sobre sus bienes, valores, libros o papeles, ni inmiscuirse en la 
administración. Para el ejercicio de sus derechos solamente pueden referirse a las cuentas, 
balances e inventarios sociales, a estos Estatutos Sociales y a la Ley. 
 
Las acciones no podrán ser dadas en prenda o en garantía, vendidas, gravadas, pignoradas, 
cedidas o traspasadas a terceros, sin previo acuerdo adoptado por la Asamblea General de 
Accionistas, y estarán sujetas a lo establecido en estos Estatutos Sociales y por las leyes en 
vigor. 
 
Los accionistas no podrán incoar ninguna demanda contra la Sociedad, sin previamente 
someterla a la conciliación presidida por la Asamblea General de Accionistas. El 
incumplimiento de este requisito se considerará como una violación al Contrato Social y 
faculta a la Sociedad a proponer la inadmisibilidad de la demanda en cualquier estado de 
causa. 
 
Artículo 11. Transferencia de las Acciones. Toda cesión de acciones estará sujeta al 
cumplimiento de los requisitos de transferencia exigidos en estos Estatutos Sociales, el 
ACUERDO DE ASOCIACIÓN Y COMPRAVENTA DE ACCIONES y por las leyes en 
vigor. El socio que pretenda transferir a un tercero la totalidad o parte de sus acciones, 
deberá solicitarlo por escrito a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas.  
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La transferencia de las acciones nominativas se verificará mediante una declaración de 
traspaso inscrita en los registros de la Sociedad, firmada por el cedente y el cesionario. El 
certificado cedido será anulado y sustituido por uno nuevo a favor de los accionistas 
adquirientes. En el caso de traspaso de las acciones nominativas sólo será necesaria la 
presentación de los documentos que prueben que el traspaso se ha efectuado. 
 
Artículo 12. Requisitos para transferencias de acciones. Se podrá proceder a la 
transferencia de las acciones de la Sociedad, bajo las siguientes condiciones: 
 
1).- Todo accionista de esta Sociedad que deseare vender sus acciones, deberá ofrecerlas 
previamente a los demás accionistas, quienes tendrán derecho preferente para comprarlas. 
 
2).- A los fines de que los accionistas preferentes puedan ejercer dicho derecho, el 
accionista que deseare vender sus acciones participará tal decisión por escrito a cada uno de 
los demás accionistas, indicando el precio y condiciones de la venta propuesta. Si el 
accionista que ejercite este derecho no estuviese conforme con el precio pretendido por el 
transmisor, se procederá a la valoración de las acciones objeto de transmisión, por un 
experto designado por ellas, cuya designación se realizará mediante decisión de Asamblea 
General de Accionistas, a cuyo resultado acuerdan someterse las partes. 
 
3).- A partir de la fecha en que los accionistas preferentes reciban y acepten la oferta 
remitida por parte del transmisor o por parte del experto designado para la valoración de las 
acciones, según sea el caso, tendrán una opción válida durante sesenta (60) días calendario 
(entendiéndose como día calendario un (1) día del calendario gregoriano y corresponde al 
período de veinticuatro (24) horas consecutivas que se inicia a las 12:00 a.m., hora local), 
para comprar la totalidad de las acciones ofrecidas en venta y no una cantidad menor, al 
precio y en las condiciones indicadas en la participación del accionista vendedor y 
aceptadas por el accionista preferente. 
 
4).- Si hubiere más de un accionista interesado en comprar, la venta se les hará en 
proporción a las acciones que cada uno de ellos tuviere en la Sociedad o en la proporción 
en que puedan convenir los accionistas compradores. De haber solamente un accionista que 
deseare comprar las acciones ofrecidas en venta, su opción abarcará todas las acciones 
ofrecidas. 
 
5).- Si dentro del período de opción de sesenta (60) días calendario, el o los accionistas con 
derecho de adquirir las acciones ofrecidas en venta no ejercieren tal opción o la declinasen, 
el accionista vendedor estará en libertad, en cualquier momento dentro de los noventa (90) 
días calendario siguientes al vencimiento del período de opción de sesenta (60) días 
calendario, de efectuar la venta a un tercero de las acciones ofrecidas y no de otra cantidad 
distinta. 
 
6).- En el caso previsto en el numeral que antecede, la venta sólo podrá efectuarse en el 
precio y condiciones previamente ofrecidas al accionista preferente, y siempre que para el 
accionista mayoritario el nuevo accionista fuere aceptable. 
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7).- Si el accionista vendedor dejare de efectuar la venta dentro del indicado período de 
noventa (90) días calendario, dichas acciones estarán nuevamente sujetas a las anteriores 
disposiciones de este artículo como si nunca hubieran sido previamente ofrecidas en venta. 
 
Párrafo: Las restricciones a que se contrae la parte capital de este artículo no serán 
aplicables a la cesión de acciones por un accionista a un asociado suyo, a cuyo efecto se 
entenderá por asociado: La o las sociedades matrices de dicho accionista, así como 
cualquier sociedad distinta al accionista en cuestión, directamente controlada por la 
sociedad o sociedades matrices mencionadas. Se entenderá que una sociedad está 
directamente controlada por otra u otras sociedades cuando éstas detenten acciones que 
representen la mayoría de votos en una Asamblea General de la primera. 
 
Artículo 13. Libro de Acciones. En el libro de Acciones se dejará constancia del nombre, 
la dirección y el número de Acciones que posee cada titular de acciones. Las convocatorias 
a las Asambleas y pagos de dividendos se enviarán a los accionistas a la dirección que 
conste en el mencionado Libro de Acciones. 
 
Artículo 14. Pérdida o Destrucción de los Certificados de Acciones. En caso de pérdida 
o destrucción de los Certificados de Acciones, el titular, para obtener la expedición de uno 
o varios certificados sustitutos, deberá notificar a la Sociedad por acto de Alguacil, la 
pérdida o destrucción ocurrida, con solicitud de que el Certificado perdido o destruido sea 
anulado y sustituido por otro. La pérdida o destrucción se publicará en un periódico de 
circulación nacional, una vez por semana, durante cuatro (4) semanas consecutivas. 
Transcurridos diez (10) días calendario de la última publicación, si no hubiere oposición, se 
expedirá al solicitante un nuevo Certificado, mediante la entrega de ejemplares del 
periódico en que se hubieren hecho las publicaciones, debidamente certificados por el 
editor. Los Certificados perdidos o destruidos se considerarán nulos. Si hubiere oposición, 
la Sociedad no entregará los referidos Certificados hasta que el asunto sea resuelto entre el 
reclamante y el oponente por sentencia judicial que haya adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada o por transacción, desistimiento o aquiescencia. 
 
Los Certificados de Acciones que se emitan en el caso previsto en este artículo deberán 
llevar la mención de que sustituyen los certificados extraviados, perdidos o destruidos. 
 
 
Artículo 15. Derechos de los Accionistas. La acción conferirá a su titular legítimo la 
condición de accionista y le atribuirá los derechos reconocidos en la ya citada Ley N° 479-
08 y en estos Estatutos Sociales. El accionista tendrá, como mínimo, los siguientes 
derechos: 
 
a) El de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de 

la liquidación. 
 
b) El de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones. 
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c) El de asistir y votar en las Asambleas Generales y Especiales, pudiendo impugnar las 

mismas. 
 
d) El de información. 
 
Artículo 16. Responsabilidad Limitada de los Accionistas. Los accionistas sólo son 
responsables hasta la concurrencia del monto de sus aportes. Los derechos inherentes a 
cada acción siguen a ésta hasta cualesquiera manos en que se encuentren, siempre que estén 
legalmente traspasados. Los accionistas no pueden ser requeridos para la reintegración de 
fondos ni restitución de intereses o dividendos regularmente percibidos. 
 
Artículo 17. No Disolución de la Sociedad. Prohibiciones. La Sociedad no se disolverá 
por la interdicción o quiebra de uno, o varios de los accionistas. Los causahabientes o 
acreedores de un accionista no pueden provocar la colocación de sellos sobre los bienes y 
valores de la Sociedad o pedir su partición o licitación, ni inmiscuirse en su administración. 
Ellos deberán remitirse, para el ejercicio de sus derechos, a los inventarios sociales y a las 
deliberaciones de la Asamblea General de Accionistas y decisiones del Consejo de 
Administración. Los actos que afecten la vida o la capacidad de los accionistas no afectarán 
la vida de la Sociedad, que deberá seguir siendo administrada por sus órganos sociales 
hasta su disolución conforme a la Ley No. 479-08 y a estos Estatutos Sociales. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
 

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. 
 
 
Artículo 18. Dirección y Administración de la Sociedad. La dirección y administración 
de la Sociedad estará a cargo de: 1) La Asamblea General de Accionistas; 2) El Consejo de 
Administración; y 3) los demás funcionarios previstos en estos Estatutos. 
 
Párrafo I: Sin perjuicio de las atribuciones de las Asambleas, el Consejo de 
Administración podrá nombrar los funcionarios y empleados que estime necesarios para la 
buena administración de la Sociedad. 
 
Párrafo II: Como órgano de vigilancia, control y supervisión, la Sociedad tendrá un 
Comisario de Cuentas. 
 

1) Las Asambleas Generales de Accionistas 
 
Articulo 19. La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad; 
podrá acordar y ratificar todos los actos y operaciones de ésta, y sus resoluciones, en los 
asuntos de su competencia, obligarán a todos los accionistas aún disidentes y ausentes 
cuando hayan sido adoptadas conforme a la Ley Nº 479-08 y a estos Estatutos Sociales. 
Estará formada por los titulares de acciones, convocados regularmente. 
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Párrafo I: La Asamblea General de Accionistas tendrá las facultades que la Ley Nº 479-08 
y estos Estatutos Sociales le confieran expresamente, así como cualesquiera que no sean 
atribuidas a otro órgano de la Sociedad. 
 
Párrafo II: Las resoluciones de las Asambleas podrán ser adoptadas en un acta suscrita por 
todos los accionistas sin necesidad de reunión presencial. Igualmente el voto de los 
accionistas podrá manifestarse a través de cualquier medio electrónico o digital. Ambas 
circunstancias deberán expresamente indicarse en el acta que se redacte al efecto. 
 
Artículo 20. Clasificación de las Asambleas. Sin perjuicio de los efectos para esta 
Sociedad de su Asamblea Constitutiva, de fecha dieciocho (18) de agosto de 1970, las 
Asambleas Generales de Accionistas a que se refieren estos Estatutos Sociales son: 
Ordinarias Anuales y Ordinarias, Extraordinarias, Especiales y Combinadas. 
 
En efecto: 
 

1. Cuando estos Estatutos Sociales o en el futuro cualquier acto de la Sociedad se 
refieran a la Asamblea Constitutiva, se entiende que se trata de la Asamblea de 
fecha dieciocho (18) de agosto de 1970, en la cual, mediante resolución de los 
fundadores, se dejó constituida la REFINERÍA DOMINICANA DE 
PETRÓLEO, S.A. 

 
2. Son Asambleas Ordinarias Anuales aquellas que se reúnen anualmente por mandato 

expreso de la Ley y para deliberar con relación a las atribuciones previstas en el 
Articulo 190 de la Ley Nº 479-08. 

 
3. Son Asambleas Ordinarias aquellas que se reúnen en cualquier época del año para 

deliberar con relación a la gestión y administración de la Sociedad, con exclusión de 
aquellos puntos que son de la competencia de la Asamblea General Ordinaria Anual 
y de la Asamblea General Extraordinaria. 

 
4. Son Asambleas Extraordinarias aquellas habilitadas para modificar los Estatutos 

Sociales en todas sus disposiciones. Esta Asamblea conocerá igualmente de 
aquellos procesos relevantes de la vida social y que comportan una modificación a 
sus Estatutos Sociales, tales como aumento y reducción del capital social, fusión, 
transformación, escisión, disolución anticipada y liquidación, emisión de bonos, 
limitaciones del derecho de preferencia, enajenación del total del activo fijo o 
pasivo, prórroga de la duración de la Sociedad y cambio de nacionalidad. No podrá, 
sin embargo, aumentar las obligaciones de los accionistas, salvo con la aprobación 
unánime de los mismos. 

 
5. Son Asambleas Especiales las que se convocan y deliberan con la presencia de los 

titulares de acciones de una categoría determinada (en caso de haberla) para 
modificar los derechos resultantes o derivados de las mismas. 
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6. Son Asambleas Combinadas aquellas que se reúnen para conocer puntos de agenda 
que son de la competencia de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, a la vez, 
lo cual se hará constar expresamente en las convocatorias, en las actas levantadas al 
efecto y en las resoluciones que se adoptaren. 

 
Artículo 21. Convocatoria. La Asamblea General Ordinaria Anual se reunirá anualmente 
dentro de los seis (6) meses que sigan al cierre del ejercicio social anterior y la Asamblea 
General Extraordinaria se reunirá cuando así lo requiera el Consejo de Administración, el 
Presidente de la Sociedad o tres (3) o más miembros del Consejo de Administración. 
 
Tanto la Asamblea General Ordinaria Anual como la Extraordinaria de Accionistas se 
celebrarán en el domicilio social de la Sociedad, o dentro o fuera del territorio nacional. La 
convocatoria se hará mediante comunicación física o electrónica o por avisos publicados 
simultáneamente con veinte (20) días calendario de antelación, en al menos un (1) 
periódico de circulación nacional de República Dominicana y en al menos un (1) periódico 
de circulación nacional de la República Bolivariana de Venezuela. Las convocatorias 
deberán contener las siguientes enunciaciones: 
 
a) La denominación social, seguida de sus siglas. 
 
b) El monto del Capital Social Autorizado y del Capital Suscrito y Pagado. 
 
c) El domicilio social. 
 
d) El número de matriculación de la Sociedad en el Registro Mercantil y en el Registro 

Nacional de Contribuyentes. 
 
e) El día, hora y lugar de la Asamblea. 
 
f) El carácter de la Asamblea. 
 
g) El orden del día. 
 
h) El lugar del depósito de las cartas-poder o mandato. 
 
i) Las firmas de las personas convocantes. 
 
La Asamblea no podrá deliberar sobre una cuestión que no esté inscrita en el orden del día. 
 
Párrafo I: Las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas serán 
convocadas, con veinte (20) días calendario de anticipación a su celebración, mediante 
comunicación física o electrónica, o por aviso publicado en al menos un (1) periódico de 
circulación nacional de la República Dominicana y en al menos un (1) periódico de 
circulación nacional de la República Bolivariana de Venezuela. La convocatoria contendrá 
la identificación, enunciación y descripción de los asuntos a tratar. No será necesaria la 
convocatoria si todos los accionistas estuviesen presentes o representados. 
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Párrafo II: Las Asambleas combinadas serán convocadas según las previsiones del párrafo 
que antecede. 
 
Párrafo III: Las Asambleas Especiales se reunirán a los fines previstos en el Artículo 191 
de la Ley Nº 479-08 y para su convocatoria se aplicarán las previsiones del Párrafo I de este 
artículo. 
 
Párrafo IV: Los accionistas podrán reunirse en Asamblea, sin importar su naturaleza y sin 
necesidad de convocatoria cuando se encuentren todos presentes o representados. 
 
Párrafo V: Cualquier Asamblea irregularmente convocada podrá ser anulada. Sin 
embargo, la acción en nulidad no será admisible cuando todos los accionistas han estado 
presentes o representados o cuando la misma sea promovida por accionistas que asistieron 
personalmente, no obstante la irregularidad de la convocatoria. 
 
Artículo 22. Orden del Día. El orden del día será redactado por el Presidente o quien 
efectúe la convocatoria. Las Asambleas Generales sólo deliberarán sobre los puntos que 
figuren en el Orden del Día. Sin embargo, el Presidente de la Asamblea General estará 
obligado a incluir en el Orden del Día toda proposición que emane de accionistas que 
representen la décima parte del capital social, siempre que haya sido consignada por escrito 
y entregada con cinco días calendario de antelación a la Asamblea. Toda proposición que 
fuere una consecuencia directa de la discusión provocada por un punto de la agenda del 
Orden del Día deberá ser sometida a votación. 
 
Será nula toda deliberación adoptada sobre un asunto no comprendido en el orden del día, a 
menos que los accionistas que representan por lo menos la mitad de las acciones lo 
convengan. Sin embargo, aunque la Asamblea General de Accionistas no haya sido 
convocada para esos fines, en cualquiera de las circunstancias, podrá revocar uno o varios 
administradores y procederá sus reemplazos. 
 
Párrafo: El orden del día de la Asamblea no podrá ser modificado en las ulteriores 
convocatorias de la misma. 
 
Articulo 23. Participación y Representación en Asambleas. Sin perjuicio de lo que 
establece la Ley N° 479-08, cada Certificado de acción dá derecho a su propietario a un (1) 
voto y a concurrir a las Asambleas de la Sociedad y hacerse representar por un tercero, 
mediante mandato o carta-poder. 
 
Párrafo I: Las cartas-poder (mandato) deberán indicar los nombres, los documentos 
legales de identidad y el domicilio del accionista y del mandatario. Estas cartas-poder serán 
indelegables y deberán ser archivadas en la Secretaría de la Sociedad. El mandato deberá 
ser dado para una sola Asamblea o para dos, una Ordinaria y otra Extraordinaria que se 
celebren en la misma fecha, o dentro de un plazo de quince (15) días calendarios. Dicho 
mandato otorgado para una Asamblea valdrá para las sucesivas, convocadas con el mismo 
orden del día. 
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Párrafo II: Las cartas-poder deberán ser depositadas en el domicilio social por lo menos 
un (1) día hábil antes del fijado para la Asamblea. 
 
Artículo 24. El Presidente del Consejo de Administración deberá poner a disposición de los 
accionistas, a partir de la convocatoria, en el domicilio social, los documentos relacionados 
con los asuntos a tratar por la Asamblea, de manera que los accionistas puedan emitir su 
juicio con conocimiento de causa. 
 
Artículo 25. Antes de cualquier Asamblea todo accionista tendrá derecho, durante los 
quince (15) días calendarios precedentes, a obtener comunicación de: 
 
a) La lista de los accionistas de la Sociedad, que debe estar certificada por el Presidente 

del Consejo de Administración. 
 
b) Los proyectos de resolución que serán sometidos a la Asamblea por quien convoca. 
 
Artículo 26. Quórum. La Asamblea General Ordinaria podrá constituirse cuando concurra 
la totalidad de los accionistas y deliberará válidamente cuando estén presentes o 
representados los accionistas que sean titulares del cien por ciento (100%) de las acciones 
del Capital Suscrito y Pagado; y en una segunda convocatoria podrá constituirse cuando 
estén presentes o representados los accionistas que representen por lo menos el cincuenta y 
uno por ciento (51%) de las acciones suscritas y pagadas, y deliberará válidamente cuando 
estén presentes o representados los accionistas que sean titulares de, por lo menos, el 
cincuenta y uno por ciento (51%) de las acciones suscritas y pagadas. Deberá haber un 
plazo mínimo de siete (7) días calendarios entre la fecha fijada para la primera Asamblea y 
la segunda. 
 
La Asamblea General Extraordinaria podrá constituirse cuando concurra la totalidad de los 
accionistas y deliberará válidamente cuando estén presentes o representados los accionistas 
que sean titulares del cien por ciento (100%) de las acciones suscritas y pagadas. Deberá 
haber un plazo mínimo de siete (7) días calendarios entre la fecha fijada para la primera 
Asamblea y la segunda. 
 
La Asamblea podrá ser prorrogada para una fecha posterior dentro de los dos (2) meses 
siguientes. 
 
Si una Asamblea no puede deliberar regularmente por falta de quórum, o por otra causa, se 
levantará un acta para dar constancia de lo ocurrido, la cual será firmada por el Presidente y 
el Secretario. 
 
Artículo 27. Voto. Las resoluciones de las Asambleas Generales Ordinarias y de las 
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas se tomarán por mayoría calificada de 
votos de los miembros presentes o debidamente representados. 
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Los derechos de voto inherentes a las acciones se reconocerán a sus titulares según los 
asientos efectuados en los registros que para tal fin lleve la Sociedad. 
 
Artículo 28. Directiva de las Asambleas Generales de Accionistas. Las Asambleas 
Generales de Accionistas serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración. 
A falta de este funcionario, la Asamblea será presidida y dirigida por el Vicepresidente, y 
en su defecto, por la persona elegida por los accionistas como Presidente Ad-Hoc. 
 
Párrafo I: En caso de convocatoria por el Comisario de Cuentas, por un mandatario 
judicial o por los liquidadores, la Asamblea será presidida por aquél o por uno de aquellos 
que la haya convocado. 
 
Párrafo II: Para las situaciones no previstas en este artículo se aplicará el Artículo 204 de 
la Ley Nº 479-08. 
 
Artículo 29. Del Secretario. Las Asambleas Generales y el Consejo de Administración 
tendrán un Secretario y un Secretario Suplente, fuera de su seno si fuere el caso, quienes 
serán de libre elección y remoción por el Consejo de Administración y deberán permanecer 
en sus cargos, hasta tanto no sean sustituidos por las personas designadas al efecto. Las 
faltas temporales del Secretario, serán suplidas por el Secretario Suplente. En caso 
excepcional de falta temporal simultánea del Secretario y del Secretario Suplente, serán 
suplidas por cualquier otra persona natural que actúe como Secretario Extraordinario y/o 
Accidental y/o Ad Hoc, que sea escogido para tal fin por el Consejo de Administración, o 
por la Asamblea, en la misma reunión de que se trate. 
 
Artículo 30. Lista de los Accionistas Presentes. El Secretario de la Asamblea General de 
Accionistas deberá formar una lista o nómina de asistencia que contenga los nombres y 
domicilios de cada uno de los accionistas presentes o representados, con indicación del 
número de acciones de que cada uno es propietario y del número de votos que les 
corresponden por sus acciones, así como los demás requerimientos exigidos en el Artículo 
205 de la Ley Nº 479-08. Está lista deberá estar firmada por los accionistas presentes o por 
sus mandatarios haciendo constar si alguno no quisiere o no pudiere hacerlo, y se le 
anexarán las cartas-poder otorgadas por los accionistas para su representación, deberá ser 
certificada por el Secretario, o quien desempeñe sus funciones y será depositada en los 
archivos sociales. 
 
Artículo 31. Atribuciones de las Asambleas Generales Ordinarias Anuales. 
Son atribuciones de estas Asambleas:  
 

1. Deliberar y estatuir sobre las cuentas anuales después de oído el informe del 
Comisario de Cuentas y tomar las medidas que juzgue oportunas. 

 
2. Nombrar y revocar a los miembros del Consejo de Administración y al Comisario 

de Cuentas, cuando procediere. 
 
3. Fijar las retribuciones al Comisario de Cuentas. 
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4. Resolver sobre la aplicación de los resultados del ejercicio social. 
 
5. Tomar acta de las acciones suscritas y pagadas durante el año, con cargo al Capital 

Social Autorizado. 
 
6. Nombrar los Auditores Externos. 
 
7. Las demás que expresamente la Ley les asigne. 

 
Artículo 32. Atribuciones de las Asambleas Generales Ordinarias. Son atribuciones de 
estas Asambleas: 
 

1. Estatuir sobre los asuntos administrativos de la Sociedad y que por su fecha no 
puedan ser conocidos en la fecha prevista por la Asamblea Ordinaria Anual. 

 
2. Ejercer las atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual cuando no se haya 

reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto algunos asuntos de su 
competencia. 

 
3. Remover al Consejo de Administración antes del término para el cual hayan sido 

nombrados y llenar definitivamente las vacantes que se produzcan. 
 
4. Acordar la participación de la Sociedad en la constitución de consorcios, 

asociaciones, sociedades en participación según convenga a los intereses de la 
Sociedad. 

 
5. Autorizar toda clase de empréstitos y operaciones de crédito, con garantía 

hipotecaria o prendaria, o mediante emisión de bonos u obligaciones. 
 
6. Otorgar al Consejo de Administración y al Presidente la autorización necesaria y/o 

enmendar la existente, en cada caso, cuando los poderes que les estén atribuidos 
fueren insuficientes y dentro de los límites que determine. 

 
7. Estatuir sobre todas las cuestiones no puestas a cargo del Consejo de 

Administración o que sobrepasen las atribuciones de éste. 
 
8. Ratificar o revocar las deliberaciones anteriormente adoptadas por otra Asamblea 

Ordinaria, y cubrir las nulidades existentes. 
 
9. Decidir sobre todas las instancias en responsabilidad contra mandatarios por faltas 

relativas a su gestión, y renunciar a las mismas, aceptando arreglos, transacciones, 
cuando procedan. 

 
10. Aprobar o rechazar, cada año, el plan de los gastos presupuestados que fuere 

sometido a la Asamblea por el Consejo de Administración. 
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11. Decidir sobre los demás asuntos que les corresponden, según las leyes de la 

República Dominicana, y en todos los casos que excedan de la competencia del 
Presidente, o algún otro miembro de la Administración. 

 
12. Discutir y aprobar los Niveles de Administración Financiera de la Sociedad (NAF). 

 
 
Artículo 33. Atribuciones de las Asambleas Generales Extraordinarias. Son 
atribuciones de estas Asambleas: 
 

1. Decidir sobre la modificación en cualquier sentido de los presentes Estatutos 
Sociales y sobre el aumento o reducción del Capital Social Autorizado. 

 
2. Decidir sobre la transformación, fusión o escisión con una o más sociedades 

constituidas o que se fueren a constituir. 
 
3. Decidir sobre la revocatoria del Presidente del Consejo de Administración. 
 
4. Nombrar y revocar al Gerente General. 
 
5. Aprobar el Plan de Negocios de la Sociedad. 
 
6. Autorizar operaciones que conlleven emisión de bonos y, que se consideren útiles a 

las actividades sociales. 
 
7. Autorizar la emisión y puesta en venta de acciones no suscritas ni pagadas, con las 

limitaciones y requisitos establecidos en el Artículo 11 y el Artículo 12 de estos 
Estatutos Sociales. 

 
8. Conocer sobre el cambio de nacionalidad de la Sociedad. 
 
9. Disponer acerca de las utilidades, amortizaciones, dividendos, repartición o no de 

los beneficios, su forma de pago o el destino que debe dárseles. 
 
10. Decidir sobre la disolución anticipada y liquidación de la Sociedad, así como sobre 

la enajenación del negocio y de la totalidad del activo social de la Sociedad. 
 
 
Artículo 34. Asambleas Combinadas. Una Asamblea General de Accionistas puede ser 
convocada para deliberar en puntos de agenda separados, de manera ordinaria y de manera 
extraordinaria, a condición de que los asuntos que sean de la competencia de una y de otra 
se identifiquen separadamente en las convocatorias, en las actas levantadas al efecto y en 
las resoluciones que se adoptaren. 
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Artículo 35. De todas las Asambleas Generales de Accionistas, el Secretario o quien lo 
sustituya, deberá redactar un acta que será firmada por todos los accionistas presentes o 
representados. La falta de una o más firmas no invalidará la Asamblea, a condición de que 
el acta levantada al efecto tenga la firma de la mayoría. La nómina de asistencia deberá, 
quedar anexada al acta, y se considerará parte de la misma. 
 
 
Párrafo: Las copias de las actas de las Asambleas de Accionistas serán expedidas y 
certificadas válidamente por el Secretario. En caso de liquidación de la Sociedad, serán 
válidamente certificadas por un solo liquidador. 
 

2) Consejo de Administración 
 
Artículo 36. Composición y Duración del Consejo de Administración. La Sociedad será 
administrada por un Consejo dé Administración, el cual estará conformado por un máximo 
de ocho (8) miembros principales los cuales podrán ser accionistas o no. Cuatro (4) 
miembros serán designados por el ESTADO DOMINICANO, quienes podrán hacerse 
representar por un mandatario con poder especial para tales fines; y cuatro (4) miembros 
serán designados por PDV CARIBE, S.A., quien designará los respectivos suplentes de 
dichos miembros. 
 
Párrafo I: Los miembros del Consejo de Administración serán elegidos por la Asamblea 
General Ordinaria Anual y desempeñarán el ejercicio de sus cargos por un período de tres 
(3) años y continuarán desempeñando sus cargos mientras no se proceda al nombramiento 
de sus sucesores. 
 
Párrafo II: El Consejo de Administración elegirá entre sus miembros un Presidente. El 
Presidente será nombrado por un período que no podrá exceder el de su mandato de 
administrador. Será reelegible, sin embargo, la Asamblea Extraordinaria podrá revocarlo en 
cualquier momento. El Presidente del Consejo de Administración será siempre propuesto 
por el ESTADO DOMINICANO, y el Vicepresidente siempre por PDV CARIBE, S.A. 
 
Párrafo III: La Asamblea General podrá aumentar o disminuir el número de integrantes 
del Consejo de Administración. En cada caso, la Asamblea General estatuirá si los nuevos 
funcionarios serán o no miembros titulares y deliberantes del Consejo de Administración o 
si serán sustitutos de los miembros titulares. 
 
Párrafo IV: El Consejo de Administración podrá nombrar los funcionarios que estime 
pertinentes para la buena administración de la Sociedad y ejecución de las políticas 
administrativas de dicho Consejo, así como asignarles y suprimirles las atribuciones. 
 
 
Artículo 37. Atribuciones del Consejo de Administración. Sin perjuicio de las 
atribuciones asignadas por la Ley y estos Estatutos Sociales a las Asambleas Generales de 
Accionistas, el Consejo de Administración tiene la dirección y administración de los 
asuntos y negocios de la Sociedad, atribuciones que ejercerá de manera directa o a través de 
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los funcionarios que designe. Está investido de los poderes de administración más extensos 
para actuar a nombre de la Sociedad y hacer y autorizar todos los actos y operaciones 
dentro de los límites de su objeto social y bajo reserva de aquellos poderes expresamente 
atribuidos a otras instancias de la Sociedad. 
 
Entre otros, y por lo tanto, a titulo enunciativo y no limitativo, el Consejo de 
Administración tiene los deberes y atribuciones que a continuación se enuncian: 
 

1. Presentar a la Asamblea Ordinaria el proyecto de presupuesto anual de ingresos y 
gastos, con el respectivo informe sobre el Plan de Operaciones de la Sociedad. 

 
2. Presentar a la Asamblea Ordinaria Anual, el Informe Anual de sus operaciones y el 

balance y el estado de ganancias y pérdidas del ejercicio anterior. 
 
3. Acordar la apertura y cierre de cuentas bancarias, así como designar a las personas 

que firmarán los contratos, cheques, pagarés, letras de cambio y demás efectos de 
comercio y títulos de crédito que emita la Sociedad. 

 
4. Elegir dentro de su seno al Presidente del Consejo de Administración, el cual deberá 

ser propuesto por el ESTADO DOMINICANO. 
 
5. Elegir y remover libremente al Secretario de la Asamblea y del Consejo de 

Administración y su Suplente, si se considerare conveniente. 
 
6. Elegir y remover al Tesorero. 
 
7. Delegar el ejercicio de una o varias de sus atribuciones en uno o más miembros del 

Consejo de Administración o en otros funcionarios. 
 
8. Conferir a uno o varios de sus miembros o a sus accionistas o no, mandatos 

especiales para uno o varios objetos determinados. 
 
9. Autorizar y aprobar los contratos celebrados a nombre de la Sociedad. 
 
10. Adquirir y arrendar para la Sociedad todos los macro muebles (naves marítimas y 

aéreas) e inmuebles. 
 
11. Fijar los gastos generales. 
 
12. Autorizar la apertura de sucursales y el nombramiento de representantes en 

cualquier ciudad de la República Dominicana o del extranjero. 
 
13. Decidir acerca de las construcciones de inmuebles para la Sociedad y de sus 

mejoras. 
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14. Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualquiera de sus miembros someta a su 
consideración, siempre que no estén atribuidos a la Asamblea General. 

 
15. Autorizar las persecuciones judiciales de cualquier naturaleza que juzgue 

necesarias; nombrar y revocar apoderados especiales que representen a la Sociedad 
en las acciones que intente y determinar su retribución; proveer la defensa de la 
Sociedad en toda acción o procedimiento que se siga contra ella. 

 
16. Vigilar las operaciones de la Sociedad y examinar las cuentas de ésta, cuando lo 

considere oportuno. 
 
17. Autorizar las operaciones del Gerente General cuando éstas sobrepasen los Cien Mil 

Dólares con Cero Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
(US$100,000.00) de manera individual, y Un Millón Quinientos Mil Dólares con 
Cero Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$1,500.000.00), en 
total. 

 
18. Ejecutar o disponer la ejecución de las decisiones emanadas de las Asambleas 

Generales de Accionistas. 
 
19. Trasladar el domicilio social de la Sociedad de la ciudad de Santo Domingo a 

cualquier otro lugar del país. 
 
20. Recibir el informe del Gerente General con relación a las operaciones sociales. 
 
21. Presentar a la Asamblea General de Accionistas la propuesta para la designación de 

los Auditores Externos. 
 
22. Designar al Contralor General. 
 
23. Crear comisiones encargadas de estudiar los asuntos que para su examen y opinión 

les sean sometidos por dicho Consejo o su Presidente. 
 
24. Realizar los demás actos que le delegue la Asamblea General de Accionistas. 

 
 
Artículo 38. Inhabilitaciones de los Miembros del Consejo: No podrán ser miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad:  
 

1. Las personas físicas que ejerzan simultáneamente más de cinco (5) mandatos de 
administradores de cualquier tipo de sociedad comercial. 

 
2. Los menores no emancipados. 
 
3. Los interdictos e incapacitados. 
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4. Los condenados por infracciones criminales y por bancarrota simple o fraudulenta 
en virtud de una sentencia irrevocable. 

 
5. Las personas que en virtud de una decisión judicial o administrativa definitiva se les 

haya inhabilitado para el ejercicio de la actividad comercial. 
 
6. Los funcionarios al servicio de la administración pública con funciones a su cargo 

relacionadas con las actividades propias de la Sociedad de que se trate; y 
 
7. Las personas de mala conducta notoria. 

 
Artículo 39. Prohibiciones de los Miembros del Consejo. A pena de nulidad del 
Contrato, operación o transacción, sin autorización expresa y unánime de la Asamblea 
General de Accionistas estará prohibido a los miembros del Consejo de Administración: 
 

1. Tomar en préstamo dinero o bienes de la Sociedad. 
 
2. Usar bienes, servicios o créditos de la misma en provecho propio o de parientes, 

representantes o sociedades vinculadas. 
 
3. Usar en beneficio propio o de terceros relacionados, las oportunidades comerciales 

de que tuvieren conocimiento en razón de su cargo y que a la vez constituya un 
perjuicio para la Sociedad. 

 
4. Los demás actos previstos por el Artículo 227 de la Ley Nº 479-08. 

 
Artículo 40. Remuneración. Los miembros del Consejo de Administración nombrados por 
el ESTADO DOMINICANO que no fuesen funcionarios públicos serán remunerados por 
la Sociedad. Las remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración que sean 
personal de PDV CARIBE, S.A., PDVSA o cualquiera de sus filiales o funcionarios 
públicos del ESTADO DOMINICANO, no serán asumidas por la Sociedad. El accionista 
que decidiere remunerar a estos últimos, lo hará de su propio peculio, incluyendo dietas, 
viáticos, viajes, costos de traslado, hotel y cualquier otro gasto en que incurra en el 
cumplimiento de sus obligaciones y cuando requiera viajar. 
 
Artículo 41. Convocatoria. Quórum. El Consejo de Administración celebrará sesiones en 
el domicilio de la Sociedad, en cualquier otro lugar de la República Dominicana o en el 
extranjero, cada vez que sea necesario, previa convocatoria efectuada por el Presidente o a 
solicitud de las dos terceras partes (2/3) de los miembros de dicho Consejo, o de un mínimo 
de cuatro (4) miembros del mismo mediante comunicación física o electrónica, que deje 
constancia de su recibo, indicando los puntos de agenda a tratar, por lo menos con siete (7) 
días hábiles (entendiéndose por días hábiles aquellos días calendarios que no sean sábado, 
domingo, feriados o festivos según la normativa aplicable en la República Dominicana) 
entre la convocatoria y la reunión. 
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Párrafo I: Los miembros del Consejo de Administración podrán reunirse y deliberar sin 
necesidad de convocatoria, cuando se encuentren todos los miembros presentes o 
representados. 
 
Párrafo II: Para tomar acuerdos en el Consejo será necesaria la asistencia de por lo menos 
cuatro (4) de sus miembros, es decir, dos (2) miembros propuestos por el ESTADO 
DOMINICANO y dos (2) miembros propuestos por PDV CARIBE, S.A., debidamente 
designados por la Asamblea General de Accionistas convocadas a tal efecto. En todo caso 
se requerirá la presencia del Presidente del Consejo de Administración. 
 
Artículo 42. Voto. Las decisiones del Consejo de Administración se tomarán por mayoría 
simple, entendiendo como tal cuando los votos a favor sean más que los votos en contra. En 
caso de empate, el voto del Presidente será decisorio. 
 
Párrafo I: El voto de los miembros podrá expresarse a través de cualquier medio físico, 
electrónico o digital. 
 
Párrafo II: Las resoluciones del Consejo de Administración podrán ser adoptadas en un 
acta suscrita por la totalidad de sus miembros sin necesidad de reunión presencial. 
 
Artículo 43. Las deliberaciones y resoluciones del Consejo de Administración se 
comprobarán por medio de actas, firmadas por quien lo presida y por los otros miembros 
presentes. Las actas así firmadas son válidas frente a los terceros. El acta de una reunión 
debe ser leída obligatoriamente al principio de la reunión siguiente. Las copias de las actas 
deberán reposar en el domicilio social de la Sociedad y deben ser difundidas a todos los 
miembros del Consejo de Administración, mediante carta con acuse de recibo, correo 
electrónico o facsímile. Las copias y extractos hacen fe cuando estén firmadas por el 
Secretario o su Suplente y deberán tener estampado el sello de la Sociedad. 
 
 
Artículo 44. El Presidente. El Presidente del Consejo de Administración es el funcionario 
de mayor jerarquía de la Sociedad. Además de las funciones inherentes a su cargo, el 
Presidente tiene las atribuciones que se describen a continuación: 
 

1. Presidir las reuniones del Consejo de Administración y de las Asambleas Generales. 
 
2. Firmar los Certificados de Acciones de la Sociedad, conjuntamente con el 

Secretario. 
 
3. Convocar las Asambleas Generales de Accionistas y fijar el orden del día. 
 
4. Redactar los informes que el Consejo de Administración deba someter a la 

Asamblea General. 
 
5. Representar a la Sociedad frente a cualquier persona pública o privada. 
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6. Otorgar toda clase de mandatos y poderes para un objeto determinado, salvo 
aquellos reservados al Consejo de Administración y a las Asambleas Generales. 

 
 
7. Representar a la Sociedad en justicia, como demandante o demandada, salvo la 

autorización de aquellos actos que impliquen dar aquiescencia o transacción, los 
cuales deberán ser autorizados por el Consejo. 

 
8. Representar a la Sociedad en todas las operaciones de quiebra, con la aprobación del 

Consejo de Administración para los actos dirimentes para la vida de la Sociedad. 
 
Párrafo: Bajo reserva de los poderes que estos Estatutos Sociales y la Ley le atribuyen 
expresamente a las Asambleas de Accionistas y al Consejo de Administración, y en los 
límites del objeto social, el Presidente estará investido de los poderes más amplios para 
actuar en toda circunstancia en nombre de la Sociedad. 
 
Artículo 45. Vicepresidente. Son atribuciones del Vicepresidente: 
 

1. Ejercer las funciones del Presidente del Consejo de Administración en caso de 
renuncia, revocación, ausencia temporal, interdicción, inhabilitación, muerte o de 
cualquiera otra causa que imposibilite al Presidente ejercer sus funciones. 

 
2. Cumplir cualquier mandato de la Asamblea General de Accionistas.  

 
Articulo 46. El Secretario. Son atribuciones del Secretario: 
 

1. Redactar y conservar en buen estado las nóminas de asistencia a las Asambleas de 
Accionistas y al Consejo de Administración y certificarlas. 

 
2. Expedir y certificar las copias de documentos ordenadas por el Presidente. 
 
3. Custodiar el Libro de Acciones y el sello social y los documentos de propiedad de 

los activos sociales. 
 
4. Conservar en buen orden el archivo de la Sociedad y atender el despacho de 

correspondencias. 
 
5. Organizar y preparar las Asambleas Generales y las sesiones del Consejo de 

Administración. 
 
6. Ejercer las funciones que le confieren los Estatutos Sociales o que le ordene el 

Consejo de Administración o el Presidente. 
 
Artículo 47. Tesorero. Para el manejo de los asuntos contables y financieros la Sociedad 
tendrá un Tesorero, cuyas funciones, entre otras, son las siguientes: 
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1. Solicitar información sobre las operaciones contables y financieras de la Sociedad. 
 
2. Custodiar conjuntamente con el Secretario todos los documentos relativos a las 

propiedades inmobiliarias de la Sociedad. 
 
3. Preparar conjuntamente con el Gerente General los presupuestos para la 

administración de los recursos de la Sociedad. 
 
4. Velar porque se lleve el más eficiente y moderno sistema de contabilidad. 

 
Artículo 48. Responsabilidad de los Administradores. Sin perjuicio de la aplicación a los 
administradores de las disposiciones de los Artículos 227 y 228 de la Ley No. 479-08, éstos 
serán responsables, individual y solidariamente, hacia la Sociedad o frente a los terceros, 
por: 
 

1. Las infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias aplicables a las 
sociedades anónimas. 

 
2. Violación a los Estatutos Sociales, a sus deberes y obligaciones y por faltas 

cometidas en su gestión. 
 
Artículo 49. Del Gerente General. La Sociedad tendrá un Gerente General, quien estará a 
cargo de la gestión de los negocios de la Sociedad y quien tendrá los demás deberes y 
atribuciones que le asignen o le deleguen la Asamblea, el Consejo de Administración y el 
Presidente del Consejo de Administración, sin perjuicio de las atribuciones previstas para el 
Gerente General en el artículo que sigue. 
 
Artículo 50. Deberes y Atribuciones del Gerente General. El Gerente General, entre 
otras, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 
 

1. Ejecutar o hacer que se ejecuten las decisiones del Consejo de Administración. 
 
2. Coordinar las actividades de la Sociedad. 
 
3. Suscribir todos los documentos relativos a las operaciones de la Sociedad que le 

sean delegados por el Presidente. 
 
4. Nombrar y asignar los cargos, atribuciones y remuneraciones del personal de la 

Sociedad, poner término a los contratos de trabajo que tenga la Sociedad, con 
excepción del contrato relativo al Contralor, cuya terminación deberá ser sometida a 
la aprobación del Consejo de Administración, así como el despido, si fuere el caso, 
previo consentimiento del Presidente de la Sociedad, con arreglo a la legislación y a 
los reglamentos de organización interna, exceptuando el nombramiento y despido 
del personal gerencial, los cuales deberán ser sometidos a la aprobación del Consejo 
de Administración. 
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5. Proponer al Consejo de Administración los reglamentos de organización interna. 
 
6. Constituir apoderados extrajudiciales, previa aprobación del Consejo de 

Administración fijando sus facultades en el poder que les confiera. 
 
7. Recomendar al Consejo de Administración los gastos generales de administración y 

someterle el proyecto de presupuesto anual. 
 
8. Vigilar los actos de los empleados y mandatarios de la Sociedad. 
 
9. Firmar por la Sociedad y en nombre de ésta todos los escritos y documentos 

necesarios para los actos del servicio diario, la correspondencia, los recibos a cuenta 
y las facturas, así como las solicitudes dirigidas a las autoridades nacionales, 
provinciales y locales. 

 
10. Preparar y presentar al Consejo de Administración, periódicamente y cada vez que 

así lo requiera el Consejo, todos los informes que fueren necesarios para mantener a 
dicho órgano social plenamente enterado de la marcha o gestión normal u Ordinaria 
de la Sociedad. 

 
11. Representar a la Sociedad; en las operaciones diarias del negocio y en consecuencia, 

supervisar toda labor, actividad o trabajo ordinario de la Sociedad. 
 
12. Poner en ejecución las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y del 

Consejo de Administración. 
 
13. Realizar los actos de administración que no comprometan significativamente el 

patrimonio de la Sociedad y hasta los límites establecidos por el Consejo de 
Administración. 

 
14. Redactar cada semestre un estado sumario de la situación activa y pasiva de la 

Sociedad y presentarlo al Consejo de Administración. 
 
15. Redactar el inventario anual, el balance y las cuentas de ganancias y pérdidas y 

presentado al Consejo de Administración. 
 
16. Realizar cualquier otro acto de carácter administrativo que expresamente no le haya 

sido atribuido a otro órgano de la Sociedad, según estos estatutos. 
 
 
Artículo 51. Comisario de Cuentas. La Asamblea General Ordinaria Anual designará al 
Comisario de Cuentas y a su Suplente. Deberá tener calidad de contador público autorizado 
con y, por lo menos, tres años de experiencia en auditoría de empresas. Podrá ser reelegido 
una o más veces. 
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Párrafo I: El Comisario de Cuentas y su Suplente serán responsables frente a la Sociedad y 
a los terceros de las consecuencias perjudiciales de sus faltas cometidas en el ejercicio de 
sus funciones. 
 
 
Párrafo II: El Comisario de Cuentas y su Suplente serán nombrados para tres (3) ejercicios 
sociales. Sus funciones expirarán después de la reunión de la Asamblea General Ordinaria 
que decida sobre las cuentas del tercer ejercicio. 
 
Párrafo III: El Comisario de Cuentas y su Suplente designados por la Asamblea en 
reemplazo de otro permanecerá en funciones hasta la terminación del período de su 
predecesor. 
 
Párrafo IV: El Comisario de Cuentas y su Suplente tendrán las inhabilitaciones y 
prohibiciones establecidas en los Artículos 243, 244 y 245 de la Ley Nº 479-08. 
 
 
Artículo 52: Atribuciones del Comisario de Cuentas: Son atribuciones del Comisario de 
Cuentas: 
 

1. Presentar un informe a la Asamblea General Ordinaria Anual acerca de la situación 
de la Sociedad y del balance y estado de ganancias y pérdidas, pudiendo el Consejo 
de Administración disponer por Resolución que se realice la rendición de informes 
más periódicamente. 

 
2. Remitir un informe sobre las partidas del balance y de los demás documentos 

contables que consideré deban ser modificados. 
 
3. Informar por escrito al Presidente del Consejo de Administración cuando determine 

la existencia de hechos que por su naturaleza pongan en riesgo la continuidad de la 
Sociedad. 

 
4. Dictaminar sobre los proyectos que modifiquen los Estatutos Sociales, emisión de 

bonos, transformación, fusión, aumento y disminución del capital social y 
disolución anticipada que se planteen en la Asamblea General Extraordinaria. 

 
Artículo 53: Atribuciones del Contralor General: Son atribuciones del Contralor 
General: 
 

1. Mantener un sistema de control interno que garantice la fidelidad en el registro 
contable, asesorando continuamente a la Gerencia en las necesidades de cambios y 
ajustes de los mismos. 

 
2. Garantizar que los registros contables y las transacciones se realicen con fidelidad y 

exactitud, aplicando los principios de contabilidad generalmente aceptados y los 
peculiares sistemas contables de la Sociedad. 
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3. Evaluar y modificar las prácticas contables de la Sociedad cuando así fuese 

necesario, para un mejor control de sus operaciones. 
 
4. Elaborar estados financieros mensuales en forma periódica y continua para la 

Gerencia, el Consejo de Administración y las instituciones bancarias. 
 
5. Asistir al Gerente de Finanzas y a la Gerencia General, en todos los aspectos 

relacionados al adecuado registro contable. 
 
6. Desarrollar y mantener actualizado un sistema de control interno, para la fidelidad 

de la contabilidad de Tesorería. 
 
7. Elaborar y controlar el presupuesto de gastos de la Sección de Contabilidad. 
 
8. Sustituir al Gerente de Finanzas en su ausencia. 
 
9. Producir estados financieros mensuales en el noveno (9º) día laborable de cada mes 

subsiguiente, que reflejen fielmente la situación financiera de la Sociedad. 
 
10. Desarrollar y mantener un sistema de procedimiento de control interno para el área 

de finanzas. 
 
11. Velar por la adecuada documentación de los registros contables de la Sociedad, 

incluyendo el aspecto legal. 
 
12. Analizar mensualmente que las cuentas de la Sociedad garanticen la fidelidad de los 

estados financieros. 
 
 
13. Velar por que la Sociedad cumpla adecuadamente con las leyes impositivas 

vigentes. 
 
14. Mantener la adecuada custodia de los contratos y otros documentos confidenciales. 
 
15. Coordinar la asistencia de los Auditores Externos de la Sociedad. 
 
16. Asumir la responsabilidad del registro de las cuentas por pagar en el sistema. 
 
17. Mantener actualizados los estados financieros que se emitan de la Sociedad. 
 
18. Velar por el correcto registro del inventario.  
 
19. Revisar las solicitudes de divisas y cheques de la Sociedad. 
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TÍTULO CUARTO 
 

AÑO SOCIAL. REPARTO DE BENEFICIOS Y FONDO DE RESERVA LEGAL. 
DERECHO DE AUDITORIA DE LOS ACCIONISTAS Y ACCESO A 

INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD 
 
Artículo 54. Año Social. El año social comienza el día primero (1°) del mes de enero y 
termina el día treinta y uno (31) de diciembre de cada año. 
 
Párrafo: Al término de cada ejercicio social se formará el Inventario General y serán 
preparados los balances y estados de ganancias y pérdidas que deben ser sometidos a la 
Asamblea General de Accionistas, con un informe del Comisario de Cuentas, de 
conformidad con las normas establecidas en los principios de contabilidad mercantil 
generalmente aceptados en la República Dominicana y de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIFF). La Asamblea de Accionistas podrá 
considerar y aprobar balances por mayoría calificada que comprendan períodos más cortos 
y que sean presentados por el Consejo de Administración. 
 
Artículo 55. Reparto de Beneficios y Fondo de Reserva Legal. A la terminación de cada 
año social, y después de deducir todos los gastos de administración y las demás erogaciones 
y retenciones que sean requeridas para la buena marcha de la Sociedad, el total neto de los 
beneficios obtenidos se repartirá del modo siguiente: 
 

1. Se separará un cinco por ciento (5%) que se destinará al Fondo de Reserva que 
exige la Ley, salvo si la Asamblea General de Accionistas y luego que el monto del 
Capital de Reservas sea igual a la décima (10ma) parte del Capital Social Suscrito y 
Pagado, decidiere de una manera distinta; 

 
2. Si, luego de las deducciones establecidas por la Ley y en estos Estatutos Sociales, 

los beneficios netos fueren superiores al ocho por ciento (8%) del Capital Suscrito y 
Pagado de la Sociedad, y siempre que se ordene la repartición entre los accionistas 
de un dividendo no inferior a dicho porcentaje, la Asamblea General Anual podrá 
disponer que se retenga la totalidad o parte del excedente de los beneficios netos 
anuales, para la constitución de reservas u otros fondos no previstos en la Ley y en 
los Estatutos Sociales. 

 
3. En caso de que la Asamblea General no haga uso de las anteriores facultades, el 

total neto de los beneficios será distribuido entre los accionistas como dividendo de 
sus acciones y en la proporción que les corresponda. 

 
 
Artículo 56. Derecho de Auditoria de los Accionistas y Acceso a Información de la 
Compañía. Cualquier accionista tendrá derecho a que un auditor independiente verifique 
los registros contables y financieros de la Sociedad, a efectos de lo cual deberá dar aviso 
por escrito a la Sociedad con por lo menos treinta (30) días calendarios de anticipación. 
Durante el curso de dichas auditorías, las cuales no deberán interferir con el normal 
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desarrollo de las actividades de la Sociedad, ésta ofrecerá a los auditores designados por el 
accionista acceso razonable a sus instalaciones durante horas hábiles. El costo de tales 
auditorías será asumido por el accionista que las requiera. Además de lo anterior, los 
accionistas tendrán pleno acceso a toda la información relacionada con el negocio de la 
Sociedad. La Sociedad reportará periódicamente a todos los accionistas la información 
financiera, fiscal, de salud, seguridad y medio ambiente, y de otra índole necesaria para que 
puedan elaborar sus cuentas y reportes de acuerdo a las normas aplicables a ellos.  
 

TÍTULO QUINTO 
 

FUSION Y ESCISION DE LA SOCIEDAD 
 
Artículo 57. La fusión y la escisión de la Sociedad serán decididas mediante una Asamblea 
General Extraordinaria y de conformidad con las disposiciones de los Artículos 382 al 407 
de la Ley Nº 479-08. 
 

TÍTULO SEXTO 
 

DE LA TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD 
 
Artículo 58. La transformación de la Sociedad será decidida mediante una Asamblea 
General Extraordinaria y de conformidad con las disposiciones de los Artículos 440 al 449 
de la Ley N° 479-08. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
 

Disolución y Liquidación de la Sociedad 
 
Artículo 59. Disolución y Liquidación de la Sociedad. Toda Sociedad podrá disolverse 
por las causas establecidas en el Artículo 299 de la Ley Nº 479-08. Si ocurriese la pérdida 
de las tres cuartas partes (3/4) del capital social, el Consejo de Administración convocará a 
una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que acuerde la disolución y el modo 
de hacer su liquidación, y designará cuatro (4) liquidadores, dos (2) nombrados por cada 
accionista, y determinará el plazo para efectuar las operaciones de liquidación, sus poderes 
y su remuneración. La duración del mandato del liquidador no podrá exceder de tres (3) 
años. Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, cesará la 
representación de los administradores para hacer nuevos contratos y contraer nuevas 
obligaciones, asumiendo los liquidadores todas las funciones de gestión y representación de 
la Sociedad. No obstante, los antiguos administradores, si fuesen requeridos, deberán 
prestar su concurso para las operaciones de la liquidación. 
 
Párrafo I: Cuando la Sociedad se encuentre en estado de liquidación, el liquidador 
presidirá la Asamblea General. En los casos de ausencia, impedimento o negativa del o los 
liquidadores que tengan por consecuencia la vacante de la Presidencia de la Asamblea, ésta 
elegirá a su Presidente. 
 



-142- 
_________________________________________________________________________ 
 
Párrafo II: En los seis (6) meses de su designación, los liquidadores deberán convocar la 
Asamblea, para informar sobre la situación activa y pasiva de la Sociedad, la prosecución 
de las operaciones de liquidación y el plazo necesario para terminarlas. El plazo en el cual 
los liquidadores deberán hacer este informe podrá ser extendido hasta doce (12) meses por 
decisión del Presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial correspondiente al domicilio social, a instancia de los propios 
liquidadores o de cualquier accionista. 
 
Párrafo III: En su defecto, se procederá a la convocatoria de la Asamblea por el Comisario 
de Cuentas, si lo hubiere, o por un mandatario designado por el Presidente de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial correspondiente al 
domicilio social, a instancia de cualquier interesado. 
 
Párrafo IV: Si la celebración de la Asamblea fuese imposible o si ninguna decisión ha 
podido ser tomada, los liquidadores pedirán al tribunal, por instancia, las autorizaciones 
necesarias para realizar la liquidación. 
 
Artículo 60. Los liquidadores representarán a la Sociedad y estarán investidos con los 
poderes más amplios para realizar el activo, aún amigablemente. 
 
Párrafo I: Los liquidadores estarán habilitados para pagar a los acreedores y repartir el 
saldo disponible. 
 
Párrafo II: Después del pago de todo el pasivo, obligaciones y cargas de la Sociedad, el 
producto neto de la liquidación será empleado para amortizar el capital social representado 
por las acciones. La partición del resto de los capitales propios en exceso del reembolso del 
valor nominal de las acciones o de las partes sociales, será efectuada entre los accionistas 
en las mismas proporciones de su participación en el capital social. 
 
Párrafo III: La decisión de repartición de fondos será publicada dentro del mes en al 
menos un (1) periódico de circulación nacional de República Dominicana y en al menos un 
(1) periódico de circulación nacional de la República Bolivariana de Venezuela y, además, 
será comunicada individualmente a los titulares de títulos nominativos. 
 
Párrafo IV: Las imprevisiones de este Título en cuanto a la disolución y liquidación de la 
Sociedad serán suplidas por lo que disponen los Artículos 298 al 303 de la Ley Nº 479-08. 
 
Artículo 61. Diferencias - Mediación - Conciliación - Arbitraje. Cualquier disputa, 
reclamo y/o controversia, sea cual fuere su naturaleza, que pudieren surgir durante la vida o 
en el transcurso de la liquidación de la Sociedad, ya sea entre accionistas en relación con la 
Sociedad, o entre la Sociedad y uno de los accionistas, o con el Consejo de Administración 
y/o alguno de sus miembros, que no puedan ser resueltos de manera amigable entre las 
partes, será resuelta, en primer lugar, por un (1) representante designado por cada uno de 
los accionistas. 
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Los representantes así designados se encargarán de negociar, de buena fe, para resolver la 
disputa, reclamo y/o controversia en cuestión y tendrán para ello un plazo de quince (15) 
días calendarios, contados a partir de la fecha de notificación de la misma. Dentro de sus 
funciones, los representantes podrán solicitar la opinión de expertos independientes y, de 
manera general, utilizar cualquier modo de instrucción. 
 
Si los representantes arriba mencionados no pudieren resolver el desacuerdo, éste será 
sometido a la máxima autoridad de cada uno de los accionistas, quienes tendrán un plazo de 
cuarenta y cinco (45) días calendarios para intentar resolver el asunto de manera amistosa. 
 
Al término del plazo de los cuarenta y cinco (45) días calendarios, y a falta de una 
resolución amistosa de la desavenencia, la misma deberá ser resuelta única y 
definitivamente mediante arbitraje de derecho, de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, La sede del arbitraje será la Ciudad de Panamá, República de 
Panamá, en idioma castellano, y de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara, 
de Comercio Internacional (CCI), siendo los costos del arbitraje repartidos en partes iguales 
entre los accionistas. El Tribunal Arbitral estará compuesto por tres (3) árbitros. Cada 
accionista, designará un (1) árbitro cada uno y éstos, a su vez, designarán al tercer árbitro, 
quien ejercerá las funciones de Presidente del Tribunal Arbitral. Si el ESTADO 
DOMINICANO y PDV CARIBE, S.A. no llegan a un acuerdo con respecto a la 
designación del tercer árbitro, el mismo deberá designarse de acuerdo con lo previsto en el 
mencionado Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (CCI). 
 
Las Partes renuncian expresamente a solicitar y adoptar medidas provisionales o cautelares 
ante cualquier autoridad judicial antes de la entrega del expediente al Tribunal Arbitral, sin 
que ello se entienda como una renuncia al Arbitraje previsto en estos Estatutos Sociales. 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 62. Comprobación de la Suscripción y Pago de Acciones con Cargo al Capital 
Social Autorizado. Cada seis (6) meses la Asamblea General Ordinaria deberá tomar acta 
de las acciones suscritas y pagadas durante el semestre, con cargo al Capital Social 
Autorizado, y el monto de ellas se agregará al Capital Suscrito y Pagado. Dentro del mes de 
la reunión de dicha Asamblea, se registrarán los documentos en la Cámara de Comercio y 
Producción correspondiente, a los fines de que sea expedido el Certificado de Registro 
Mercantil con las modificaciones de lugar. Esta disposición quedará sin efecto tan pronto 
haya sido suscrito y pagado en su totalidad el Capital Social Autorizado. 
 
Artículo 63. Emisión y Entrega de los Certificados de Acciones. Los Certificados de 
Acciones se emitirán y entregarán en un plazo no mayor de noventa (90) días calendario 
contados a partir del pago de las acciones de la Sociedad. 
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TITULO NOVENO 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Artículo 64. Designación de los miembros del Consejo de Administración. 
 
Quedan designadas las siguientes personas como miembros del Consejo de Administración, 
hasta el día____ (__) de____, 200___. 
 
- EL ESTADO DOMINICANO:  
 

• _________________ 

• _________________ 

• _________________ 

• _________________ 

 
- Por PDV CARIBE, S.A. 

 
Principales 

 
• _________________ 

• _________________ 

• _________________ 

• _________________ 

 
Suplentes 

 
• _________________ 

• _________________ 

• _________________ 

• _________________ 

 
Artículo 65. Nombramiento Comisario de Cuentas. Queda designado por estos Estatutos 
Sociales como Comisario de Cuentas a________________, por un 
período_______________. 
 
Hechos y firmados en_______ originales como partes intervinientes de un mismo tenor y 
efecto, a los_________ (____) días del mes de______ del año dos mil diez (2010), en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana. 
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DETALLE DE ACTIVOS DE REFIDOMSA 
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1. Refinería e Instalaciones Auxiliares 
La Refinería está formada por 4 unidades principales: Destilación, Hidrotratamiento, Reformación Catalítica y Tratamiento de GLP. Cuenta con, 1 tanque de 
crudo, 27 tanques de productos blancos, 4 tanques de fuel oil, 4 tanques de desechos, 8 esferas de GLP, 36 brazos de carga  
 
2. Terminal de Crudo Nizao (Recepción y Almacenamiento de Crudo) 
3 tanques de crudo. 
 
3. Terminal Haina (Recepción y Almacenamiento de Productos) 
4 boyas convencionales (CBM, "Common Buoy Mooring"), 2 tuberías de 8" ∅, 3 puestos en el puerto del río Haina, conectados a la Refinería por 3 líneas 
subterráneas de 12" ∅, 14" ∅ y 6" ∅ para fuel oil, productos blancos y gasoil, respectivamente. 
 
4. Boya (SBM, "Single Buoy Mooring") 
Facilidad para recepción de buques de Crudo - Nizao, conectada a través de un oleoducto de 28" ∅ y 3 km, con capacidad para cargueros entre 500 y 650 mil 
barriles. 
 
5. Terminal de GLP - Azua (adquirido en el II semestre del 2009) 
3 esferas de 24 MBD c/u para despacho y almacenamiento de GLP. 
 
6. Acueducto Manoguayabo - Haina, Pozos de Agua 
- 
 
7. Oleoductos para la Transferencia de Crudo 
10"∅  y 28 km de longitud, conectando los tanques de Nizao con las instalaciones de la Refinería.  
 
 
8. Terreno Puerto Plata  
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Anexo "C" 
 
 
 

FACTURAS A UTILIZAR EN COMPENSACIÓN DE PAGO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Amílcar Romero P. 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 

 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria          Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 359-10 que autoriza una emisión de Bonos del Ministerio de Hacienda por un 
monto de RD$11,000,000,000.00. G. O. No. 10581 del 18 de agosto de 2010. 
 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
Vicepresidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 359-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el objetivo general de la política de manejo de deuda de la 
República Dominicana consiste en captar recursos que permitan al Ministerio de Hacienda 
(MH) hacer frente a las obligaciones de su deuda vigente y al financiamiento de los gastos 
fiscales que incluye inversiones y programas sociales. 
 
CONSIDERANDO: Que el financiamiento debe ser bajo las condiciones de costo más 
favorables posibles en el corto, mediano y largo plazo, de acuerdo con un nivel de riesgo 
prudente y dentro de un contexto de sostenibilidad. 
 
CONSIDERANDO: Que existe la necesidad de impulsar el desarrollo de un mercado local 
de capitales en Pesos Dominicanos o en Dólares de los Estados Unidos que sirva como una 
fuente de financiamiento al Gobierno Central y una base para el desarrollo de una curva de 
rendimiento comparativa o de referencia “Benchmark” para las tasas de interés en Pesos y 
en Dólares. 
 
CONSIDERANDO: Que debido a la importancia de estimular el desarrollo del mercado 
local de crédito, tanto primario como secundario, cumpliendo paralelamente con la 
estrategia de gestión de deuda pública. 
 
VISTA: La Ley No.6-06 del 20 enero de 2006, de Crédito Público. 
 
VISTA: La Ley No.19-00 del 8 de mayo de 2000, que Regula el Mercado de Valores en la 
República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No.423-06 del 17 de noviembre de 2006, Ley Orgánica de Presupuesto 
para el Sector Público. 
 
VISTA: Ley No.163-09 del 30 de mayo de 2009, que extiende el régimen jurídico de los 
bonos emitidos por el Estado dominicano en ejecución de la operación de Crédito Público 
autorizada por el Congreso Nacional, en virtud de la Ley No.490-08, del 19 de diciembre 
de 2008. 
 
VISTO: El Artículo 20, Párrafo I de la Ley No.366-09, del 23 de diciembre de 2009, que 
aprueba el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el 2010, el cual establece 
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que el Financiamiento Interno de hasta Treinta y Cinco Mil Cuarenta y Ocho Millones 
Noventa Mil Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$35,048,090,000.00), se podrá obtener 
por medio de la emisión y colocación de bonos en el Mercado de Valores, préstamos con la 
banca local u organismos multilaterales internacionales.  
 
VISTO: El Decreto No.36-10 del 19 de enero de 2010, que autoriza la emisión de Bonos 
de la Secretaría de Estado de Hacienda (hoy Ministerio de Hacienda) en Pesos 
Dominicanos, por un monto de Veinte y Un Mil Millones de Pesos Dominicanos con 
00/100 (RD$21,000,000,000.00). 
 
VISTO: El Decreto No.37-10, del 19 de enero de 2010, que autoriza a la Secretaría de 
Estado de Hacienda, en virtud de lo dispuesto en el Párrafo II del Artículo 37 de la Ley No. 
423-06, el Artículo 21 de la Ley No. 6-06, sobre Crédito Público, y la Ley No. 366-09, de 
Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el 2010, a emitir un monto máximo 
de Tres Mil Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$3,000,000,000.00), para la 
cancelación del saldo pendiente de la Deuda Administrativa contraída por el Gobierno 
Central, hasta el 31 de diciembre de 2005. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, proclamada el 26 de enero de 2010, dicto el siguiente, 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1.- Se autoriza la emisión de Bonos del Ministerio de Hacienda en Pesos 
Dominicanos, por un monto de Once Mil Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 
(RD$11,000,000,000.00), a ser colocados con las características especificadas a 
continuación: 
 

1. Emisión. - La fecha de emisión se especifica en las características de cada Serie-
Tramo. 

 
2. Forma de colocación de Oferta Inicial. - La forma de colocación y adjudicación 

de la Oferta Primaria será mediante Subasta Pública organizada por la Dirección 
General de Crédito Público mediante los reglamentos y normas que considere 
necesarios. 

 
3. Tasa de Interés. - Los intereses serán pagaderos semestralmente calculados sobre 

la base de los días calendarios de cada año, o el equivalente a base Actual/Actual, 
donde todos los meses y años se calculan por los días reales que tienen cada cual. 
La tasa de interés cupón de referencia se especifica en cada Serie-Tramo a la tasa de 
interés anual vigente en el mercado al momento de la emisión, hasta un máximo de 
veinte por ciento (20%) anual.  
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4. Amortización. - La amortización se realizará íntegra al vencimiento estipulado en 
cada Serie-Tramo. 

 
5. Unidad de Valor Nominal.- Los bonos serán emitidos en múltiplos de Cien Mil 

Pesos Dominicanos (RD$100,000.00). 
 

6. Negociabilidad.- Los bonos serán libremente negociables en el mercado 
secundario, bursátil y extrabursátil. 

 
Artículo 2. Características de cada Serie-Tramo- De los bonos descritos en el Artículo 1, 
cada Serie-Tramo tendrá las características indicadas en la tabla siguiente: 
 
 

Serie – Tramo MH1-2020 
Fecha de Emisión Sábado 10 de julio 2010 
Tasa Cupón  A ser determinada en el anuncio 

de oferta pública 
Fecha de Vencimiento Viernes 10 de julio 2020 
Monto de Serie RD$11,000,000,000.00 

 
 
Artículo 3. Tratamiento Tributario de los Rendimientos y Capital.- En cumplimiento 
de los Artículos 8 y 9 de la Ley No. 6-06, sobre Crédito Público, y el Artículo 6 de la Ley 
No. 163-09, los intereses devengados por dichos bonos, así como también el pago del 
principal, estarán exentos de toda retención impositiva o cualquier clase de impuestos, 
derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública, gubernamental o 
municipal.  
 
Párrafo I. La compra, venta o traspaso, por cualquier causa, ya sea por sucesión, donación 
o cualquier otro medio equivalente de transmisión de propiedad, como lo es a título gratuito 
entre vivos o testamentaria, estarán exentos de impuestos, y en consecuencia, ni tales bonos 
ni sus accesorios serán computables en la determinación de los valores tasables, ni deberán 
ser declarados, ni estarán sometidos a indisponibilidad a causa de dichos gravámenes, 
pudiendo ser objeto de toda clase de operaciones sin necesidad de permiso ni autorización.  
 
Párrafo II. Los Bonos podrán ser aceptados como garantía o fianza por el Estado 
dominicano, sus organismos autónomos o los municipios, exceptuando el Banco Central de 
la República Dominicana.  Asimismo, los bonos, podrán ser utilizados por las compañías de 
seguro para la composición de sus reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley No. 146-02, así como por las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP), como instrumentos de inversión, si así lo autoriza el Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS), previa ponderación y recomendación de la Comisión Clasificadora de 
Riesgos, conforme a la Ley No. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, del 9 de mayo de 2001, y sus reglamentos. 
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Párrafo III. El valor facial de los bonos vencidos podrá ser utilizado para el pago de 
impuestos sobre la renta por parte de compañías legalmente constituidas en República 
Dominicana, siempre que las mismas estén al día con todos sus compromisos fiscales frente 
al Estado dominicano. 
 
Artículo 4. Inscripción.- Los bonos emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos 
en el Registro del Mercado de Valores y de Productos de la Superintendencia de Valores, 
de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 19-00, del 8 de mayo de 2000, que regula el 
Mercado de Valores de la República Dominicana, y su reglamento, e igualmente serán 
registrados en la Bolsa de Valores de la República Dominicana.   
 
Artículo 5. Anotaciones en Cuenta.-  Los bonos serán registrados electrónicamente en un 
Sistema de Registro Electrónico de Valores autorizado como parte de las funciones de 
CEVALDOM (Depósito Centralizado de Valores). 
 
Artículo 6. Identificación.- Los bonos emitidos poseerán un código de identificación 
internacional denominado International Securities Identification Number (ISIN, por sus 
siglas en inglés) o Número de Identificación de Valores Internacionales. 
 
Artículo 7. Custodia.- Los Bonos serán custodiados en CEVALDOM, filial de la Bolsa de 
Valores de la República Dominicana, especializada en la custodia y administración de 
valores, y la compensación y liquidación de operaciones que se realicen en el Mercado 
Dominicano de Bonos.  Dicha filial se encuentra registrada en la Superintendencia de 
Valores como Central de Valores bajo el No. de Registro SIV: SVDCV-001. 
 
Artículo 8. Costos de Custodia y Administración.- El Ministerio de Hacienda no es 
responsable de la estructura de costos que rige la dinámica del mercado de valores y todos 
los demandantes de las subastas son responsables de honrar todos los costos y gravámenes 
administrativos relacionados a la operatividad normal y el correcto funcionamiento del 
mercado de valores y de la modalidad de valores desmaterializados. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
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Ley No. 114-10 que crea el Distrito Municipal Tavera, perteneciente al municipio La 
Vega, conformado por las secciones La Jina Hueca, La Llanada, Jagua Gorda y El 
Mamey. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 114-10 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la sección Tavera, del municipio La Vega, provincia 
La Vega, ha experimentado un notable crecimiento en todos los órdenes; posee servicios 
básicos como son: escuelas primarias, liceo secundario, destacamento policial, clínica rural, 
farmacias, ferreterías y grandes almacenes de provisiones. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la sección Tavera, posee actualmente una 
extraordinaria producción agrícola, que la coloca a la altura de cualquier región productiva 
del territorio nacional, destacándose por la organización de sus agricultores, pudiendo 
mencionarse entre los rubros agrícolas de mayor producción en la sección, los siguientes: 
guineos, plátanos, yuca, yautía, naranja, café, aguacate, maíz, auyamas, berenjena, entre 
otros productos agrícolas de igual importancia; también existen en la región, granjas 
avícolas, granjas de cerdos y ganados. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la sección Tavera cuenta con las infraestructuras 
necesarias que sustentan su desarrollo social; existen: 3 destacamentos policiales, 4 
galleras, 12 billares, 2 liceos secundarios, 13 carnicerías, 174 centros comerciales, 2 
viveros, 20 salones de belleza, 25 centros de diversión, 46 bancas, 3 rutas de transporte 
público, 1 centro turístico, 2 parroquias y una (1) federación campesina, así como 
supermercado, 3 centros de llamadas, 8 talleres de ebanistería, 3 transportes escolares y 
universitarios y 4 factorías de café. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la sección Tavera posee en la actualidad las 
siguientes comunidades: La Presa de Tavera, Loma del Coco, El Jobo, Conuco Viejo, La 
Gina, La Joyita, La Jagüita, Tavera, La Cabra, El Aguacate, Jagua Gorda, El Capá, Loma 
Firme, Rancho La Vaca, La Piñita, Los Velazquitos, La Cigua, La Sabana, Llanada al 
Medio, La Tayota, Llanada Los Jengibres, La Tala, Llanada Parroquia, Alto del Jobo, El 
Desecho, El Laurel, El Mamey, Los Guineos y El Morro, las que en conjunto poseen una 
población femenina de más de 5,494 personas, y masculina de más de 5,495, que totaliza la 
cantidad de 10,998 habitantes, constituyendo una comunidad progresista. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que en la sección Tavera está ubicada La Presa de Tavera, 
la cual genera el noventa y cinco por ciento (95%) de la energía eléctrica que se consume 
en la Región Norte, lo cual convierte a la indicada sección en un modelo material y moral 
para merecer su elevación de sección a distrito municipal. 
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CONSIDERANDO SEXTO: Que una considerable cantidad de habitantes de la sección 
Tavera reside en el extranjero lo que se traduce en un fuerte ingreso a la comunidad de 
divisas por concepto del envío que hacen los dominicanos en el exterior a sus familiares. 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que es obligación del Estado impulsar el desarrollo de 
los pueblos dominicanos y propiciar su autogestión administrativa y económica y su 
participación política, contribuyendo al desarrollo social, político y cultural de los 
munícipes. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.5220, de fecha 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de 
la República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley 275, de fecha 21 de diciembre de 1997, Ley Electoral. 
 
VISTA: La Ley 166-03, de fecha 29 de octubre de 2003, sobre Aportes Presupuestarios a 
los Municipios. 
 
VISTA: La Ley 176-07, de fecha 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 
Municipios. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
 
Artículo 1. Creación del Distrito Municipal Tavera. La sección Tavera, perteneciente al 
municipio La Vega, provincia La Vega, queda elevada a la categoría de distrito municipal, 
con el nombre de Distrito Municipal Tavera. Su cabecera queda establecida en el pueblo La 
Jina Hueca. 
 
Artículo 2. Creación de la Sección La Jina Hueca. El paraje La Jina Hueca queda 
elevado a la categoría de sección, con el nombre Sección La Jina Hueca, con su cabecera en 
el pueblo La Jina Hueca. Queda integrada por los parajes: La Presa, Loma del Coco, El 
Jobo, Conuco Viejo, El Morro, La Jagüita, Tavera, La Cabra y El Aguacate.  
 
Artículo 3. Límites de la sección La Jina Hueca. La sección La Jina Hueca tiene los 
siguientes límites territoriales:  
 
Al Norte: El Arroyo La Lima y el camino viejo la separan de las comunidades de Loma 
Quemada y La Capilla, del Distrito Municipal Baitoa, municipio Santiago. La entrada de 
Guardarraya, la separa de la comunidad de El Mamey, sección El Mamey. 
 
Al Sur: El embalse de la Presa de Tavera la separa de las comunidades Yaque Arriba, El 
Jaguar y Los Palmaritos, comunidades del distrito municipal El Caimito, municipio Jánico, 
provincia Santiago.  
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Al Este: El Arroyo Los Jengibres, que la separa de la comunidad Los Jengibres, sección La 
Llanada. 
 
Al Oeste: El dique de la Presa de Tavera, que la separa de la comunidad de El Caimito, 
distrito municipal El Caimito, municipio Jánico, provincia Santiago.  
 
Artículo 4. Creación de la Sección La Llanada. El paraje La Llanada queda elevado a la 
categoría de sección, con el nombre sección La Llanada, con su cabecera en el poblado La 
Llanada Parroquia. Queda integrada por los parajes: La Cigua, Llanada al Medio, Llanada 
Los Jengibres, La Tayota, La Sabana, La Tala, Llanada Parroquia y Alto del Jobo. 
 
Artículo 5. Límites de la sección La Llanada. Los límites territoriales de la sección La 
Llanada son los siguientes: 
 
Al Norte: El Arroyo Ancho la separa de la comunidad Los Guineos, sección El Mamey.  
 
Al Sur: Los callejones La Cotorra y Los Tavárez la separan de la comunidad de Jagua 
Gorda, Sección Jagua Gorda. 
 
Al Este: El camino vecinal de Jimayaco la separa de la comunidad de Los Corozos y el Río 
Jimayaco la separa de la comunidad de Jimayaco, ambas comunidades de la sección 
Cabirmota, municipio La Vega. 
 
Al Oeste: El arroyo Los Jengibres la separa de la comunidad de La Jagüita, sección Jina 
Hueca.  
 
Artículo 6. Creación de la Sección Jagua Gorda. El paraje Jagua Gorda queda elevado a 
la categoría de sección, con el nombre sección Jagua Gorda, con su cabecera en el poblado 
Jagua Gorda. Queda integrada por los parajes: El Capá, Loma Firme, Rancho la Vaca, 
Lomita Larga, La Piñita, Los Velazquitos y El Añil.  
 
Artículo 7. Límites de la sección Jagua Gorda. Los límites territoriales de la sección 
Jagua Gorda son los siguientes: 
 
Al Norte: Los callejones La Cotorra y Los Tavárez la separan de la comunidad de La 
Cigua, sección La Llanada.  
 
Al Sur: El Arroyo Sato la separa de las comunidades La Guamita y El Crucero, municipio 
Jarabacoa.   
 
Al Este: El Río Piedras la separa de las comunidades de Joa y Cercado Alto, sección 
Bayacanes, municipio La Vega.  
 
Al Oeste: El Río Yaque del Norte la separa de la comunidad de La Sidra, distrito municipal 
El Caimito, municipio Jánico.  
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Artículo 8. Creación de la Sección El Mamey. El paraje El Mamey queda elevado a la 
categoría de sección, con el nombre sección El Mamey, con su cabecera en el poblado El 
Mamey. Queda integrada por los parajes: Los Guineos, El Laurel y El Desecho.  
 
Artículo 9. Límites de la sección El Mamey. Los límites territoriales de la sección El 
Mamey son los siguientes: 
 
Al Norte: El Callejón de Los Rogelio la separa de la comunidad de Las Canas, sección Las 
Canas, municipio La Vega. 
 
Al Sur: El Arroyo Ancho la separa de la comunidad Alto del Jobo, sección La Llanada.   
 
Al Este: El Río Jimayaco, que la separa de la comunidad de Jimayaco, sección Cabirmota. 
 
Al Oeste: El camino de Guardarraya la separa de la comunidad de Guardarraya, distrito 
municipal Baitoa, municipio Santiago.  
 
Artículo 10. Integración del Distrito Municipal Tavera. El distrito municipal Tavera 
queda integrado por las secciones La Jina Hueca, La Llanada, Jagua Gorda y El Mamey. 
 
Artículo 11. Límites del distrito municipal Tavera. Los límites territoriales del distrito 
municipal Tavera son los siguientes: 
 
Al Norte: El Arroyo La Lima y el camino viejo lo separan de las comunidades de Loma 
Quemada y La Capilla, del distrito municipal Baitoa, municipio Santiago. El Callejón de 
Los Rogelio lo separa de la comunidad de Las Canas, sección Las Canas, municipio La 
Vega.  
 
Al Sur: El Río Yaque del Norte lo separa de las comunidades La Sidra, Yaque Arriba, El 
Jaguar y Los Palmaritos, comunidades del distrito municipal El Caimito, municipio Jánico, 
provincia Santiago.   
 
Al Este: El Río Piedras lo separa de las comunidades de Joa y Cercado Alto, Sección 
Bayacanes, municipio La Vega. El camino vecinal de Jimayaco lo separa de la comunidad 
de Los Corozos y el Río Jimayaco lo separa de la comunidad de Jimayaco, ambas 
comunidades de la sección Cabirmota, municipio La Vega. 
 
Al Oeste: El dique de la Presa de Tavera, lo separa de la comunidad El Caimito, distrito 
municipal El Caimito, municipio Jánico, provincia Santiago.  
 
Artículo 12. Adopción de medidas. El Ayuntamiento del municipio La Vega, el 
Ministerio de Interior y Policía, el Ministerio de Hacienda y la Procuraduría General de la 
República, adoptarán las medidas de carácter administrativo necesarias para la fiel 
ejecución de la presente ley. 
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Artículo 13. Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia en la fecha de su 
publicación. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco        Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 360-10 que confirma a la Licda. Germania Montás Yapur, como 
Subdirectora General de Impuestos Internos y la designa Directora General de esa 
institución, mientras dure la ausencia que por razones de salud, mantiene el Director 
General, Lic. Juan Hernández Batista. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 360-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 de la Ley No. 227-06, del 19 de junio de 2006, 
modificado por el Artículo 22 de la Ley 494-06, del 27 de diciembre de 2006, establece que 
la Dirección General de Impuestos Internos estará dirigida por un Director General, que 
será su máxima autoridad ejecutiva y por cuatro subdirectores, quienes estarán encargados 
de las distintas áreas administrativas y técnicas, a los fines de dar un buen servicio y 
eficiente funcionamiento. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 363-08 del 22 de agosto de 2008, el 
Poder Ejecutivo confirmó en sus cargos a los cuatro (4) subdirectores de la Dirección 
General de Impuestos Internos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Párrafo del Artículo 9 de la Ley No. 227-06, establece que al 
inicio de cada gestión, el Director General elegirá entre uno de los subdirectores a un 
Subdirector General, quien ejercerá interinamente, en caso de ausencia temporal, el cargo 
de Director General, con todas las atribuciones y funciones que dicha ley le confiere. 
 
CONSIDERANDO: Que la Licda. Germania Montás Yapur es la Subdirectora que 
actualmente ostenta la calidad de Subdirectora General de Impuestos Internos. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 227-06, del 19 de junio de 2006, que otorga personalidad jurídica y 
autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio propio a la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGII), modificada por la Ley No. 494-06, del 27 
de diciembre de 2006. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- La Licda. Germania Montás Yapur, queda confirmada como Subdirectora 
General de Impuestos Internos, en funciones de Directora General, mientras dure la 
ausencia que, por razones de salud, mantiene el actual Director General, Lic. Juan 
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Hernández Batista. Estas funciones las ejercerá en adición a sus funciones como 
Subdirectora Encargada de la Subdirección de Operaciones y Tecnología de la DGII. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Consejo Superior de la Administración Tributaria, al Ministro 
de Hacienda, al Ministro de Industria y Comercio, al Ministro de Economía, Planificación y 
Desarrollo, al Director General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 361-10 que nombra al señor Melvin Ernesto Paredes Forzani, Consejero de 
la Embajada de la República Dominicana en Canadá. G. O. No. 10582 del 22 de 
agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 361-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.-. El señor Melvin Ernesto Paredes Forzani, queda designado 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Canadá, en sustitución de la Dra. 
Niurka Carrión Báez. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 362-10 que deroga el Dec. No. 400-08 y el Art. 8 del Dec. No. 185-09 que 
designaron a los señores Limbert Reynosa y Domingo Ant. Féliz Féliz, Subdirectores 
del Plan Social de la Presidencia, con asiento en Montecristi y Cabral, Barahona, 
respectivamente, así como también los Arts. 2 y 14 del Dec. No. 10-09, que designaron 
a los señores José Aquilino López y Ángel Dinócrates Pérez Pérez, Subdirector de esa 
institución, con asiento en Dajabón y Encargado de dicho plan en la Región del Valle. 
G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 362-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Queda derogado el Decreto No. 400-08, de fecha 27 de agosto del 2008, 
que designó al Lic. Limbert Reynosa, Subdirector del Plan Social de la Presidencia, con 
asiento en Montecristi. 
 
ARTICULO 2.- Queda derogado el Artículo 8 del Decreto No. 185-09, de fecha 10 de 
marzo del 2009, el cual designó al señor Domingo Ant. Féliz Féliz, Subdirector del Plan 
Social de la Presidencia, con asiento en el Municipio de Cabral, Barahona. 
 
 
ARTICULO 3.- Quedan derogados los Artículos 2 y 14 del Decreto No. 10-09, de fecha 7 
de enero del 2009, que designaron al señor José Aquilino López, Subdirector del Plan 
Social de la Presidencia, con asiento en Dajabón, y al Dr. Ángel Dinócrates Pérez Pérez, 
Encargado del Plan Social de la Presidencia para la Región del Valle. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 363-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte 
Sánchez y Mella en el Grado de Caballero, al Profesor Jacobo Francisco Jaar, 
Excónsul Honorario de la República Dominicana en Bethlehem, Reino Hashemite de 
Jordán. Modifica el Art. 1 del Dec. No. 233-10. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 363-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.- Se modifica el Artículo I del Decreto No. 233-10, de fecha 22 de 
abril del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de Caballero, al profesor Jacobo Francisco 
Jaar, Excónsul Honorario de la República Dominicana en Bethlehem, Reino 
Hashemite de Jordán”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 364-10 que nombra miembros de la Carrera del Ministerio Público en el 
mismo nivel jerárquico que actualmente ostentan, a los señores Gerardo Andrés 
Francisco Ponce, como Fiscal Adjunto y Altagracia Louis Lima y Eladio Angustia 
Marte, como Fiscalizadores. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 364-10 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 de la Ley No. 78-03, del 15 de abril de 2003, sobre 
el Estatuto del Ministerio Público, establece que se debe garantizar la estabilidad e 
independencia de sus miembros en el ejercicio de sus respectivas funciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Carrera del Ministerio Público es una de las herramientas 
fundamentales establecidas en el Artículo 173 de la Constitución de la República y en la 
Ley No.78-03, del 15 de abril de 2003, para garantizar el fortalecimiento institucional de 
este importante actor del sistema de justicia. 
 
CONSIDERANDO: Que el Párrafo del Artículo 44 de la mencionada Ley No.78-03, 
establece que "en el caso de los miembros del Ministerio Público que hayan sido 
designados de los recomendados por la Escuela Nacional del Ministerio Público, 
permanecerán en sus funciones y sólo cesarán en la misma en la forma en que preceptúa el 
Artículo 45". 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 45 de la Ley No.78-03, establece como causas de 
cesación en las funciones del Ministerio Público las siguientes: "por haber cumplido 75 
años de edad, por muerte, por salud incompatible con el ejercicio del cargo o enfermedad 
irrecuperable, por evaluación deficiente del desempeño, de acuerdo al Reglamento que sea 
dictado al efecto, por incapacidad o incompatibilidad que sobrevenga dentro del desempeño 
de sus funciones en los cargos que corresponda, por renuncia o abandono del cargo y por 
destitución en ocasión de la comisión de faltas graves". 
 
CONSIDERANDO: Que tanto el Artículo 173 de la Constitución de la República, el 
Párrafo del Artículo 44, como el texto del Artículo 45, antes citados, contienen las pautas 
generales sobre la Carrera del Ministerio Público y el principio de inamovilidad, cuyo 
desarrollo queda librado a la emisión de los reglamentos de lugar. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 8 de diciembre de 2005, mediante Resolución No.006-
05 emitida por el Consejo Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio Público, se 
aprobó el Reglamento de la Carrera del Ministerio Público. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 5 de enero de 2006, la Resolución No.006-05, del 
Consejo Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio Público, fue sancionada mediante 
el Reglamento de la Carrera del Ministerio Público, aprobado mediante Decreto No.4-06, 
con lo cual se consolida el marco jurídico de regulación de la misma. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho Reglamento organiza todo lo relativo al "ingreso, la 
permanencia, el ascenso y la salida de los integrantes de la Carrera del Ministerio Público, 
así como los programas de formación de la Escuela del Ministerio Público, de 
conformidad con las disposiciones legales que rigen la materia”. 
 
CONSIDERANDO: Que el Título III del referido Reglamento, bajo el Título "Del 
Ingreso a la Carrera", está dedicado a la regulación del procedimiento general para el 
ingreso a la Carrera del Ministerio Público. 
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CONSIDERANDO: Que el Literal b, del Artículo 5, del mencionado Reglamento, 
establece que uno de los modos de ingreso a la Carrera del Ministerio Público, es el sistema 
de evaluaciones al cual deberán ser sometidos los miembros del Ministerio Público en 
funciones, en los distintos rangos de la institución. 
 
VISTA: El Acta de la Sesión del Consejo Directivo de la Escuela Nacional del Ministerio 
Público, del 22 de enero de 2010, que contiene la recomendación al Consejo General de 
Procuradores para la designación de magistrados, como miembros de la Carrera del 
Ministerio Público. 
 
VISTA: El Acta de la Sesión del Consejo General de Procuradores, del 13 de abril de 2010, 
acogiendo la recomendación de la Escuela Nacional del Ministerio Público y elevándola a 
la consideración del Poder Ejecutivo. 
 
VISTO: El Artículo 173 de la Constitución de la República, el cual establece el Sistema de 
Carrera del Ministerio Público. 
 
VISTO: El Artículo 24 del Estatuto del Ministerio Público que establece lo siguiente: "Los 
demás integrantes del Ministerio Público serán designados por el Presidente de la 
República, de acuerdo con el listado que le someta el Consejo Nacional de Procuradores, 
de los optantes evaluados por la Escuela Nacional del Ministerio Público, a partir de su 
entrada en funcionamiento". 
 
VISTOS: Los resultados y calificaciones finales obtenidos por los magistrados propuestos 
por el Consejo General de Procuradores en las evaluaciones aplicadas por la Escuela 
Nacional del Ministerio Público, respecto al Programa Extraordinario de Formación y el 
Programa de Formación de Carácter Completivo, así como la evaluación de antecedentes. 
 
VISTOS: Los resultados de la evaluación de desempeño llevada a cabo de manera 
conjunta por la Escuela Nacional del Ministerio Público y la Dirección Nacional del 
Ministerio Público. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO:  
 
Artículo 1. Se designan como miembros de la Carrera del Ministerio Público, en el mismo 
nivel jerárquico que actualmente ostentan, sujeto a las disposiciones generales sobre la 
Carrera contenidas en la Ley 78-03, del 15 de abril de 2003, sobre el Estatuto del Ministerio 
Público, y al régimen de ingreso, permanencia, ascenso y salida de los integrantes de la 
Carrera del Ministerio Público, contenidas en el Reglamento No.4-06, a los siguientes 
magistrados:  
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Artículo 2. Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines 
correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 365-10 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano, de la parcela No. 524-C, del D. C. No. 02, del Distrito 
Municipal de Pizarrete, municipio Baní, provincia Peravia, para ser transferida al 
Instituto Agrario Dominicano y destinada a los programas de reforma agraria. G. O. 
No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 365-10 
 
 
VISTA: La solicitud remitida al Poder Ejecutivo por el Director General del Instituto 
Agrario Dominicano, con el No. 1361, del 19 de abril de 2009. 
 
VISTA: La Ley No. 344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley No. 5879, del 27 de abril del 1962, sobre Reforma Agraria. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
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DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
dominicano, para ser transferida al Instituto Agrario Dominicano y destinada a los 
programas de reforma agraria, la Parcela No. 524-C, del Distrito Catastral No. 02, del 
distrito municipal de Pizarrete, municipio de Baní, provincia Peravia. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios del inmueble 
precedentemente indicado para su adquisición grado a grado por el Estado dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, los procedimientos y 
los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener la 
expropiación del mismo. 
 
Artículo 3. Se declara con urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se pueda iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble, será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un inmueble registrado. 
 
Artículo 5. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado y al Registrador de Títulos del lugar, para los fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 366-10 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de una porción de terreno de 27,500 Mts2., ubicada 
dentro de la parcela No. 40, del D. C. No. 02, Distrito Municipal Los Llanos, paraje La 
Yeguada, provincia San Pedro de Macorís, propiedad del Consorcio Azucarero de 
Empresas Industriales CAEI, para ser utilizada en la construcción del Acueducto 
Juan Dolio-Guayacanes y Extensión Malena. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 366-10 
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CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano a través del Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillado (INAPA), ha suscrito un contrato de ejecución de obras para la 
construcción del Acueducto Juan Dolio- Guayacanes y extensión La Malena, provincia San 
Pedro de Macorís. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada obra es vital para el desarrollo y subsistencia de los 
habitantes de las comunidades de Juan Dolio, Guayacanes, La Malena, El Bronce, Los 
Conucos, Villa del Mar, entre otras, que en la actualidad no disponen de un servicio 
adecuado de agua potable. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad le ha resultado imposible al contratista ejecutar 
la obra de que se trata, por la falta de los terrenos en que debe construirse el mismo. 
 
Vista: La solicitud de declaratoria de utilidad pública, de fecha 16 de junio de 2010 
remitida al Poder Ejecutivo por el Director Ejecutivo del INAPA. 
 
Vista: La Ley No.5994 de fecha 30 de julio del 1962 y sus modificaciones, que crea el 
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados y el Reglamento No. 8955-Bis, de 
fecha 12 de diciembre del 1962, sobre el funcionamiento del INAPA. 
 
Vista: La Ley No.344 de fecha 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
dominicano, para ser utilizada en la construcción del Acueducto Juan Dolio- Guayacanes 
y Extensión Malena, una porción de terreno con una extensión superficial de 27,500 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.40, del Distrito Catastral 
No.02, Distrito Municipal Los Llanos, Paraje La Yeguada, provincia San Pedro de Macorís, 
propiedad del Consorcio Azucarero de Empresas Industriales (CAEI). 
 
Artículo 2. La distribución de los terrenos a utilizar por parte del Estado dominicano, a 
través del INAPA, será del siguiente modo: 3,000 metros cuadrados, para la construcción 
del campo de pozos, casetas y depósitos reguladores y 24,500 metros cuadrados, para la 
servidumbre de paso para la colocación de tuberías. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan concluir de inmediato los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
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Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble, será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un inmueble registrado, en virtud de la 
Ley No. 486, del 10 de noviembre del 1964. 
 
Artículo 5. Se autoriza al Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), a reunirse con los propietarios de dichos inmuebles, a fin de 
llegar a un precio razonable para la adquisición por parte del Estado de los referido 
inmuebles, siempre basado en las tasaciones de la Dirección General de Catastro y del 
Instituto de Tasadores Dominicanos. 
 
Artículo 6. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Instituto Nacional 
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), al Abogado del Estado y al Registrador de 
Títulos que corresponda, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15), días del mes de julio del año dos mil diez (2010), 
años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 367-10 que autoriza a la compañía Sony Latin America, Inc., sociedad 
comercial, organizada de conformidad a las leyes de Miami, Florida, Estados Unidos 
de América, a fijar domicilio en la República Dominicana. G. O. No. 10582 del 22 de 
agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 367-10 
 
 
VISTA: La solicitud No.7171 del 17 de junio de 2010, que, por vía del Ministerio de 
Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía “Sony Latin America, Inc.”, sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes del Estado de La Florida, Estados Unidos de 
Norteamérica, con su domicilio principal establecido en el 5201 Blue Lagoon Drive, Suite 
400, Miami, Florida, Apartado Postal 33126, a fijar domicilio en la República Dominicana.  
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 368-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 368-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambios de nombres establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. La señora Ydalia Polanco, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Margarita Polanco. 
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Artículo 2. El señor Enrique Luis Ignacio de Jesús José Sánchez Limardo, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Luis Ignacio Sánchez Limardo. 
 
Artículo 3. La señora Emélida Vargas Rodríguez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Mélida Altagracia Vargas Rodríguez. 
 
Artículo 4. El señor Florito Rosis Javier, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Rubén Rosis Javier. 
 
Artículo 5. El señor Jeancarlo Rijo Veras, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Jean Carlos Rijo Veras. 
 
Artículo 6. El señor Aproniamo Matías Díaz, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Amalio Matías Díaz. 
 
Artículo 7. La señora Rosmery Margarita Pimentel Báez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Rose Mary Margarita Pimentel Báez. 
 
Artículo 8. La señora Erdulfa Ramírez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Eduarda Ramírez. 
 
Artículo 9. Los señores Teófilo Núñez Núñez y Bernabela Del Rosario José, quedan 
autorizados a cambiar el nombre de su hijo Jacob Núñez Del Rosario, por el de Samuel 
Núñez Del Rosario. 
 
Artículo 10. El señor Modesto Rafael Cintrón Figuereo, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Norberto Rafael Cintrón Figuereo. 
 
Artículo 11. La señora Eulalia De los Santos Rodríguez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de María Cristina De los Santos Rodríguez. 
 
Artículo 12. La señora Vidalicia Ramona Corporán Mota, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Vidalisse Corporán Mota. 
 
Artículo 13. La señora Nury Berty Sánchez, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Nery Berty Sánchez. 
 
Artículo 14. El señor Ramón Antonio Núñez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Ramón María Núñez. 
 
Artículo 15. Los señores Puro Liriano Galán y Santa María Lape Ortiz, quedan autorizados 
a cambiar el nombre de su hijo Natali Liriano Lape, por el de Jhoan Manuel Liriano 
Lape. 
 
Artículo 16. El señor Margarito Henríquez Polanco, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de David Henríquez Polanco. 
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Artículo 17. La señora Santa María Lape Ortiz, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Dircia Elizabeth Lape Ortiz. 
 
Artículo 18. La señora Hada Ysac Ortiz Alfonso, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Adaisa Ortiz Alfonso. 
 
Artículo 19. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 369-10 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 369-10 
 
 
VISTAS: Las instancias Nos.6113 del 24 de mayo de 2010, 7039, 7040, 7041, 7042, 7043, 
7044, 7045, 7047, 7048 y 7049 del 15 de junio de 2010; 7173 y 7172 del 17 de junio de 
2010; 7270 del 18 de junio de 2010, que por conducto del Ministro de Interior y Policía han 
elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del 
presente Decreto. 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
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1. Al señor Paul Jhon Wellnitz III, de nacionalidad estadounidense. 
2. A la señora Davyne Anita Roeckel Wellnitz, de nacionalidad estadounidense. 
3. A la señora Yueh-O Kao, de nacionalidad china 
4. Al señor Cesar Luis Irizarry Rodríguez, de nacionalidad estadounidense. 
5. Al señor Brahim Fuad Hussein Fonseca, de nacionalidad peruana. 
6. A la señora Odette Lambert Gayral, de nacionalidad francesa. 
7. Al señor Pao Lung Lee, de nacionalidad china. 
8. A la señora Natalia Gareyeva, de nacionalidad rusa. 
9. A la señora Elena Gareyeva, de nacionalidad rusa. 
10. A la señora Xiaoying Cen, de nacionalidad china, 
11. Al señor Yury Anfimov, de nacionalidad ruso. 
12. Al señor Vyacheslav Gareev, de nacionalidad rusa 
13. A Matvey Gareev, de nacionalidad rusa. 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 370-10 que cambia el nombre de Secretaría de Estado de Deportes, 
Educación Física y Recreación, por el de Ministerio de Deportes y Recreación. 
Modifica el Numeral 14 de Art. 1 del Dec. No. 56-10. G. O. No. 10582 del 22 de agosto 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 370-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 356-05 del 30 de agosto de 2005, Ley General de Deportes. 
 
VISTO: El Decreto No. 56-10 del 6 de febrero de 2010, que cambia la denominación de 
Secretarías de Estado de Deporte por la de Ministerios. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 



-26- 
_________________________________________________________________________ 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO  1-. Se modifica el Numeral 14 del Artículo I del Decreto No.56-10, del 6 de 
febrero de 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 
“14. Secretaría de Estado de Deportes y Recreación a Ministerio de Deportes y 
Recreación”. 
 
ARTÍCULO  2-. Envíese al Ministerio de Deportes y Recreación.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 371-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Comendador, a destacado periodista, escritor y 
académico español, señor Juan Luis Cebrián. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 371-10 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos y aportes a la cultura del destacado 
periodista, escritor y académico español, señor Juan Luis Cebrián. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 de fecha 26 de mayo de 1936. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO: Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al destacado periodista, escritor y académico 
español, señor Juan Luis Cebrián. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 372-10 que nombra a las señoras Ligia Auristela Reid Bonetti y Ada 
Francisca De Asis Hernández Rivera, Consejera de la Embajada de la República en 
Washington, Estados Unidos de Norteamérica y Embajadora adscrita al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Encargada del Centro de Política Comercial de la Escuela 
Diplomática y Consular “Eduardo Latorre”, respectivamente. G. O. No. 10582 del 22 
de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 372-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Ligia Auristela Reid Bonetti, queda designada Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados Unidos de 
Norteamérica, en sustitución de la señora Ada Francisca De Asis Hernández Rivera. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Ada Francisca De Asis Hernández Rivera, queda designada 
Embajadora adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, Encargada del Centro de 
Política Comercial de la Escuela Diplomática y Consular “Eduardo Latorre”. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 373-10 que convoca al Senado de la República y a la Cámara de Diputados 
para que se reúnan en Legislatura Extraordinaria a partir del 27 de julio y hasta el 14 
de agosto del presente año. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 373-10 
 
 
En virtud de los Artículos 89 y 128 de la Constitución de la República, dicto del siguiente 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Se convoca al Senado de la República y a la Cámara de Diputados para 
que se reúnan en Legislatura Extraordinaria a partir del 27 de julio y hasta el 14 de agosto 
del presente año, a los fines de conocer diversos proyectos pendientes y que son de interés 
del Poder Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese a los Presidentes del Senado de la República y de la Cámara de 
Diputados, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 374-10 que integra el Consejo Directivo del Proyecto de Desarrollo 
Agropecuario Valle de Juancho. Modifica el Art. 6 del Dec. No. 668-09. G. O. No. 
10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 374-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 6 del Decreto No. 668-09, del 4 de septiembre de 
2009,  para que en lo adelante disponga como sigue: 
 

“Artículo 6.- El Proyecto de Desarrollo Agropecuario Valle de Juancho 
(PRODEVAJ) estará dirigido y administrado por un Consejo Directivo 
integrado por los siguientes miembros: 
 
1 El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá. 
2 El Ministro Administrativo de la Presidencia. 
3 EL Director General del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos      

(INDRHI). 
4 El Director General del Instituto Agrario Dominicano. 
 
Párrafo I: EL Administrador General del PRODEVAJ, será el Secretario 
del Consejo, con voz, pero sin voto.  
 
Párrafo II: El Ministro de Agricultura, el Director General del INDRHI y el 
Director General del Instituto Agrario Dominicano, podrán hacerse 
representar en el Consejo Directivo del PRODEVAJ, por el Director 
Regional Sur, por el Gerente Regional Sur y por el Gerente de la Región 6, 
respectivamente. 
 
Párrafo III: El Ministro Administrativo de la Presidencia podrá designar 
un funcionario del Ministerio Administrativo de  la Presidencia, para que lo 
represente en el Consejo Directivo del PRODEVAJ. 
 
Párrafo IV: El Consejo Directivo del PRODEVAJ establecerá la estructura 
orgánica y los procedimientos operativos  del PRODEVAJ y los someterá a 
la consideración y aprobación del Ministerio de Administración Pública. 
También designará el personal que se requiera para la administración y 
operación del PRODEVAJ 
 
Párrafo V: El Consejo se reunirá validamente con tres (3) de sus miembros 
y sus decisiones la adoptará por mayoría simple. En caso de empate 
decidirá el voto del Presidente”.    
 

ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministro de Agricultura, al Ministro Administrativo de la 
Presidencia, al Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al Ministro de 
Administración Pública, al Director General del Instituto Agrario Dominicano, al Director 
General del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), al Centro de Desarrollo 
y Competitividad Industrial y al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo.   
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil diez 
(2010); años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 375-10 que exceptúa del pago de la Tasa Aeronáutica, los pasajeros en 
tránsito que realizan trasbordo a cruceros. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 375-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 655-08, del 17 de octubre de 2008, estableció en 
US$15.00 (quince dólares de los Estados Unidos de América), la Tasa Aeronáutica que se 
cobra por la prestación de los servicios aeronáuticos que se les ofrecen a los pasajeros 
transportados en entrada y salida, y a las líneas aéreas regulares y no regulares (charters), 
que operan desde y hacia la República Dominicana en vuelos internacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el "Documento de Orientación OACI 9562, 
Manual de los Aspectos Económicos de los Aeropuertos", la Tasa Aeronáutica no se debe 
aplicar a los Pasajeros en Tránsito Directo. 
 
 
CONSIDERANDO: Que, por el contrario, la Tasa Aeronáutica aplica para los Pasajeros 
en Tránsito de Trasbordo, lo cual quedó aclarado en la Resolución No. 59-2010, emitida 
por la Junta de Aviación Civil, el 17 de marzo de 2010. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Turismo ha planteado ante la Junta de Aviación 
Civil, que aplicar la "Tasa Aeronáutica" a los Pasajeros en Tránsito de Trasbordo a 
Cruceros (turistas de cruceros), afectaría la política exitosa de promoción e incentivo a la 
llegada de cruceros al país. 
 
CONSIDERANDO: Que la misma Junta de Aviación Civil, acogiendo una solicitud 
formulada por el Ministerio de Turismo, adoptó la Resolución No. l45-2010, del 21 de julio 
de 2010, mediante la cual recomienda y solicita al Poder Ejecutivo la emisión de un decreto 
que exceptúe del pago de la Tasa Aeronáutica a los Pasajeros en Tránsito de Trasbordo a 
Cruceros. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Resolución No. 59-2010, emitida por la Junta de Aviación Civil, el 17 de 
marzo de 2010. 
 
VISTA: La Resolución No. l45-2010, emitida por la Junta de Aviación Civil, del 21 de 
julio de 2010. 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se exceptúan del pago de la Tasa Aeronáutica, los pasajeros en tránsito que 
realizan trasbordo a cruceros (Pasajeros en Tránsito de Trasbordo a Cruceros). 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Junta de Aviación Civil y al Instituto Dominicano de Aviación 
Civil (IDAC). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 376-10 que nombra al Arq. Luis Amaury Romero y a la Licda. Anaibel 
Miguelina Novas Alcántara, Vicecónsul de la República Dominicana en New Orleáns, 
Estados Unidos de Norteamérica y Consejera de la Embajada de la República 
Dominicana en Brasil, respectivamente. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 376-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El Arq. Luis Amaury Romero, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en New Orleans, Estados Unidos de Norteamérica. 
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ARTÍCULO 2.- La Licda. Anaibel Miguelina Novas Alcántara, queda designada 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Brasil. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 377-10 que designa a la señora Francisca R. M. Oosterbam Van Den Else, 
Auxiliar de la Embajada de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 
Deroga el Dec. No. 809-09. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 377-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- La señora Francisca R. M. Oosterbann Van Den Else, queda designada 
Auxiliar de la Embajada de la República Dominicana en el Reino de los Países Bajos.  
 
ARTICULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 869-09, de fecha 24 de noviembre del 
2009. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 378-10 que nombra a la señora Diana Infante Quiñones, Consejera en la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas y otros organismos internacionales, en Ginebra, Suiza. G. O. No. 10582 del 22 
de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 378-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- La señora Diana Infante Quiñones, queda designada Consejera en la 
Misión Permanente de la Republica Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) y otros Organismos Internacionales, en Ginebra, Suiza, en sustitución de la 
señora Gladys Josefina Aquino. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 379-10 que designa a las señoras Laisha Mariola Cabrera García y Maybeth 
Virginia Rodríguez Sánchez, Consejeras de las Embajadas de la República 
Dominicana en México y Bélgica, respectivamente, y a la señora Paola Pinales Beltré, 
Primera Secretaria adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10582 
del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 379-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- La señora Laisha Mariola Cabrera García, queda designada Consejera de 
la Embajada de la República Dominicana en México. 
 
ARTÍCULO 2.- La Licda. Maybeth Virginia Rodríguez Sánchez, queda designada 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Bélgica. 
 
ARTICULO 3.- La señora Paola Pinales Beltré, queda designada Primera Secretaria 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 380-10 que deroga el Dec. No. 27-08 que designó al señor Emilio Vicente 
Pérez Fontal, Cónsul Honorario de la República Dominicana en La Coruña, España. 
G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 380-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 27-08, de fecha 16 de enero del 
2008, el cual designó al señor Emilio Vicente Pérez Fontal, Cónsul Honorario de la 
República Dominicana en La Coruña, España. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 381-10 que concede por un término de dos años, franquicia postal a la 
Fundación Revista María Auxiliadora, Inc., para el trámite exclusivo de las 
correspondencias concernientes a las actividades que desarrolla. G. O. No. 10582 del 
22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 381-10 
 
 
VISTO: El Artículo 100 de la Ley No.40, del 4 de noviembre del 1963, sobre 
Comunicaciones Postales. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede, por el término de dos (2) años, franquicia postal a la Fundación 
Revista María Auxiliadora, Inc., para el trámite exclusivo de las correspondencias 
concernientes a las actividades que desarrolla. 
 
Artículo 2. Envíese al Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM), para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 382-10 que autoriza al Teniente General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, 
F. A. D., Ministro de las Fuerzas Armadas, para que pueda aceptar y usar las 
condecoraciones Con Gran Cordón de la Orden de la Bandera Resplandeciente y 
Medalla Nacional de Seguridad en la Tercera Clase, otorgadas por el Ministerio de 
Defensa Nacional y el Director General de la Oficina  de Seguridad Nacional de la 
República de China, Taiwán, respectivamente. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 382-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947. 
 
VISTA: La solicitud No. 1737, de fecha 19 de julio del 2010, dirigida al Poder Ejecutivo, 
por el Mayor General Hernán Disla González, E.N., Asesor Militar del Señor Presidente de 
la República, mediante la cual solicita autorización para que el Teniente General Piloto 
Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D., Ministro de las Fuerzas Armadas, pueda aceptar y usar 
las condecoraciones “Con Gran Cordón de la Orden de la Bandera Resplandeciente” y 
“Medalla Nacional de Seguridad en la Tercera Clase”, otorgadas por el Ministerio de 
Defensa Nacional y el Director General de la Oficina de Seguridad Nacional de la 
República de China, Taiwán, respectivamente. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Teniente General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, 
F.A.D., Ministro de las Fuerzas Armadas, para que pueda aceptar y usar las 
condecoraciones “Con Gran Cordón de la Orden de la Bandera Resplandeciente” y 
“Medalla Nacional de Seguridad en la Tercera Clase”, las cuales le fueron otorgadas por el 
Ministerio de Defensa Nacional y el Director General de la Oficina de Seguridad Nacional 
de la República de China, Taiwán, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 383-10 que otorga exequátur a varios Licenciados en Derecho, para que 
puedan ejercer la función de Notario Público de los Números para los municipios de 
Santo Domingo Norte, Santo Domingo Oeste y Santo Domingo Este. G. O. No. 10582 
del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 383-10 
 
VISTA: La Ley No.111 de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.301 del 18 de junio de 1964, sobre el Notariado. 
 
VISTA: La Resolución No.1688-2009, del 9 de julio de 2009, de la Suprema Corte de 
Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Se concede exequátur para que puedan ejercer la función de Notarios 
Públicos de los del Número para los municipios de Santo Domingo Norte, Santo Domingo 
Oeste y Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, a los licenciados: 
 
1. KELVA VIVIANA GUERRERO GUERRERO   001-0319685-3 
2. ORLANDO RADHAMES FERNANDEZ HILARIO  001-1340848-8 
3. TEODORO DE JESUS CRUZ VARGAS    001-0290795-3 
4. ROSALI REYES BURGOS      001-1160438-5 
5. KEILA ESTHER BERLIZA YORRO    001-1295869-9 
6. NAYRA ALEXANDRA RICHARDSON RODRIGUEZ  001-1143913-9 
7. LORENZO ALCIDES RODRIGUEZ TEJADA   001-0499861-2 
8. TOMAS ANIBAL VALENZUELA HERNANDEZ  001-1258403-2 
9. AMBIORIS ARNO CONTRERAS     074-0002061-1 
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10. ANGELA MARIA ARIAS CABADA    001-0163190-1 
11. AMIN ABEL REYNOSO BRITO     001-0281724-4 
12. EDUARD TERRERO TERRERO     001-0066788-0 
13. JOSE ALBERTO REYES MANZUETA    005-0008967-7 
14. CLAUDIO ESTANISLAO PEREZ PEREZ    001-0926751-8 
15. KARINA CONCEPCION MEDINA    001-1391557-3 
16. ROCIO MARTINEZ GOMEZ     001-0257369-8 
17. ANDRES REYES FORTUNATO VICTORIA   001-0618880-8 
18. JUANA MARIA HEREDIA DE JESUS    001-1180429-0 
19. RAMON ALBERTO SANCHEZ FERNANDEZ   001-1572449-4 
 
ARTICULO 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para su conocimiento 
y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 384-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas carreras en todo el territorio nacional. G. O. No. 10582 del 22 de 
agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 384-10 
 
 
VISTA: La Ley No.111 de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
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VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que 
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 
 
ABOGADOS Y ABOGADAS: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. ALEXANDRA MERCEDES ESTRELLA ASENJO  001-0162566-3 
2. ANSELMA ALTAGRACIA DE LA CRUZ GERMAN 093-0044134-3 
3. DAVID TURBI REYES      001-0168299-5 
4. JOSE SANCHEZ LEBRON     001-1203821-1 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN CONTABILIDAD: CEDULAS DE 
INDENTIDAD NOS.: 
 
1. YANELFI CAROLINA BURGOS ARIAS   095-0017309-2 
2. ROSA MARIA MARTINEZ FELIPE    092-0005413-9 
3. ROSANNA DE LOS ANGELES VIZCAINO MERCEDES 001-0160301-7 
4. MARIELA ROSARIO JIMENEZ    001-1507331-4 
5. JOSE ANIBAL ABREU BURGOS    001-1162161-1 
6. NERY JOSEFINA REYES VALLEJO   002-0043496-7 
7. NELIA TISHURA ALTAGRACIA RODRIGUEZ REYES 001-0306434-1 
8. MIKY MARLENNY RODRIGUEZ PEREZ   096-0019138-2 
9. NERCIDA YOQUELIS NIN PEREZ    001-1621729-0 
10. HECTOR GERINALDO JAVIER DE LA ROSA  060-0010928-7 
11. SANDRA RAMONA REYES PERALTA   031-0195351-5 
12. SOCRATES ANTONIO ARISTY ARIAS   003-0009512-2 
13. ERIS ANTONIO FELIZ FELIZ    001-1131817-6 
14. LORENZO ANTONIO ORTEGA RESTITUYO  001-1225125-1 
15. ANA MILAGRO VICTORIANO MORENO   001-0006692-7 
16. ANA VIRGINIA WANTES     001-0243862-9 
17. UBALDO PERALTA DURAN    056-0095821-8 
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18. GREGORIA DE JESUS LOPEZ    028-0001413-2 
19. –JOHANN ALEJANDRO MANZANILLO SOSA  138-0001121-8 
20. DIOMARYS ORTIZ RODRIGUEZ    104-0019328-9 
21. RAYSA RAMIREZ FRIAS     048-0083217-4 
22. YUDERKIS SANCHEZ PAEZ    001-0548270-7 
23. AIDALINA MARIA ROA FLORENTINO   011-0033783-9 
24. EDDY JOSE SANCHEZ PION    001-0064696-7 
25. KEILA ELIZABETH CASTILLO PERALTA  047-0182932-9 
26. GERTRUDIS METIVIER NUÑEZ    134-0000438-1 
27. YULISA FRICA MARTINEZ     001-1736792-0 
28. NAZARIO PEGUERO SOSA     001-1436779-0 
29. DENNIES RAMONA ARIAS JIMENEZ   001-1397472-9 
30. AUSTRIA MARIBEL DE LOS SANTOS CASTILLO 010-0080239-5 
31. YENICIA ALTAGRACIA BURGOS LUCIANO  001-1563058-4 
32. GRACIELA HERRERA DE LA ROSA   001-1199752-4 
33. IVELISSE PEÑA RODRIGUEZ    093-0046568-0 
34. JENNIFFER RODRIGUEZ BURGOS   001-1063035-7 
35. MELANIA MERCEDES SOLER    028-0069117-8 
36. ORQUIDEA ALTAGRACIA HERNANDEZ CACERES 001-0401644-9 
37. RUTH DEL CARMEN FAJARDO MERCADO  056-0125343-7 
38. MILAGRO ALCALA DE LA NUEZ    065-0027627-1 
39. YANERY MEREJILDO CABRERA    134-0001437-2 
40. PEDRITO MOTA       025-0024033-4 
41. EVA MILAGROS ROSARIO ROSARIO   037-0074401-8 
42. CLARITZA SANTANA MERCEDES   027-0036961-0 
43. LIANYS CELESTE MALDONADO PIMENTEL  001-1367089-7 
44. DEIDANIA PAULINO COLLADO    001-1149424-1 
45. DENISSE ESTELA JOSEFINA TINEO PAULINO  047-0204198-1 
46. ELSA CUFILA TRONCOSO TEJADA   223-0018430-0 
47. ROBERTO RAFAEL RODRIGUEZ ROJAS   001-1523914-7 
48. DOMINGA REYNOSO VERAS    001-1120015-0 
49. JULIANA ALCANTARA VILLA    068-0007452-5 
50. ISAURA DE LEON COMAS     109-0004965-0 
51. ANA JULIA PICHARDO RODRIGUEZ   034-0042282-4 
52. INGRID JUSTINA VALDERAS GIL    001-1233758-9 
53. DANIEL MARMOLEJOS SANTANA   001-0294778-5 
54. FLORALBA DICENT LORENZO    224-0037973-5 
55. AMERICA RAFAEL MONTES DE OCA   001-0134486-9 
56. BERALIS CRUCEY RODRIGUEZ    093-0059574-2 
57. GUILLERMINA MELENDEZ DURAN   224-0001422-5 
58. MAGALY DISHMEY GABINO    001-1431641-7 
59. KARINA ALEYDA NIN MATOS    001-1634089-4 
60. SANTA BIENVENIDA SOTO SOTO   001-0112578-9 
61. GERMANIA ELIZABETH RODRIGUEZ SOSA  027-0036560-0 
62. FATIMA RAMIREZ SALAZAR    001-0013510-2 
63. MARIO NIVAR ARISTY     068-0033173-5 
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64. DESIREE RAMIREZ DIAZ     224-0002714-4 
65. ALFA JANETT HENRIQUEZ    047-0097717-8 
66. ERIDANIA TORIBIA PARRA ALMONTE   031-0323049-0 
67. ROSALINDA SANTOS PERALTA    031-0424791-5 
68. NANCY ESTHER PEREZ BALDERA   054-0099519-6 
69. ARIANA ALTAGRACIA TEJADA ARIAS   001-1667742-8 
70. YAHIRA GARCIA SANTOS     054-0125263-9 
71. DAWIN ALEJANDRO GERMAN SANCHEZ  054-0099178-1 
72. AURA ORFELINA PEREZ TAVERAS   054-0079776-6 
73. MILKA SUSANA RINCON CAMINERO   001-1206446-4 
74. SANTA SALVADORA CASTILLO CABRAL  001-1521280-5 
75. ANNERY XIOMARA PEREZ    001-0449812-6 
76. RAMON BARON PEGUERO     001-1271757-4 
77. CESAR ESTENIO CHALAS MEJIA    029-0001383-6 
78. ISABEL DIONICIO      001-0991481-2 
79. LUIS CONRADO SAVIÑON SERRATA   001-0196712-3 
80. JULIA CRISTIANA ALBERTY CREALES   048-0068056-5 
81. MARIA ANTONIA QUEZADA NUÑEZ   056-0101400-3 
82. YAJAIRA BATISTA PASCAL    047-0170889-5 
83. CHILETTE CIPRIAN EDOUARD    001-1588825-7 
84. FATIMA MARIA FERNANDEZ SANCHEZ  001-1647564-1 
85. SHARON IRONELLYS MERCEDES HERNANDEZ 001-1667080-3 
86. JUAN RAFAEL GATON TORIBIO    001-1703843-0 
87. MARIA MAGDALENA JOSEPH OVALLE   008-0001615-6 
88. ERICKA ENCARNACION RODRIGUEZ   001-1732827-8 
89. MARIA DEL JESUS RAMIREZ LEBRON   017-0019855-7 
90. LUISA MARIA BATISTA DIAZ    001-1152910-3 
91. MAYRELI FAJARDO DIAZ     001-1645051-1 
92. FRANKLIN AMADIS RODRIGUEZ    048-0051357-6 
93. ENRIQUE EMPERADOR LIRANZO   001-0022485-6 
94. ZACARIAS CRUZ ABREU     121-0013053-8 
95. MARIA ANA MONEGRO RAMIREZ   002-0022339-4 
96. JOSE LUIS HICIANO PAREDES    048-0042151-5 
97. MARIA CONSUELO SUSANA MEJIA   048-0033573-1 
98. REYNALDO DURAN FRIAS     059-0012164-0 
99. FRAMIA RUBI MOTA RODRIGUEZ   026-0105582-1 
100. JOHANNA NATHALI BRITO GIL    047-0173978-3 
101. NANDY GEORGINA URBAEZ MARMOLEJOS  020-0015503-2 
102. CAROLYN GUZMAN RUIZ     093-0059789-6 
103. CARMEN ELISSA DE DIOS CORPORAN   001-1654289-5 
104. SERGIO ALEJANDRO ENRIQUE MINEL AQUINO 001-0566071-6 
105. WILLIAM ARTURO SANTOS PERALTA   031-0215819-7 
106. ESTHER MERCEDES CONTRERAS HERNANDEZ 055-0034604-3 
107. DENISSE ESTELA JOSEFINA TINEO PAULINO  047-0204198-1 
108. GLEDYS MATILDES TORRES VANDERHORST  066-0016168-8 
109. JOHANNY INES FAMILIA CABRAL   001-1703294-6 
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110. ANGELA EMILIA RODRIGUEZ ECHAVARRIA  034-0034071-1 
111. GRACITA FRANCISCO     001-0043337-4 
112. EMIDALIA MERCEDES SANTOS VALDEZ  001-1727541-2 
113. NELLYS DE LOS MILAGROS SIERRA JIMENEZ  082-0001052-1 
114. LUISITA JAQUEZ MORILLO    016-0015210-0 
115. DIONALIS GONZALEZ BAEZ    003-0099736-8 
116. STEFFANI BERNABE RUFINO MEJIA   001-1659028-2 
117. EMILIO BATISTA CUEVAS     078-0010256-3 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: 
CEDULAS DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. PEDRO JOAQUIN RONE MOSCOSO   001-0524218-4 
2. ELIASAN MEDINA MARTINEZ    001-1688087-3 
3. JORDI JOSE MERCEDES DELGADO   001-1316490-9 
4. JULISSA DEL CARMEN SOSA VILLANUEVA  001-1584851-7 
5. RONALD ARIEL QUEZADA MEDRANO   018-0060455-3 
6. JUAN ENRIQUE RAMIREZ RAMIREZ   106-0007058-4 
7. DENIS DEL CARMEN ALMANZAR FERNANDEZ 001-0230511-7 
8. LISA MURIEL MONTE DE OCA CAMPUSANO  001-1812145-8 
 
LICENCIADAS EN MERCADOTECNIA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NOS. 
 
1. CATHERINE ADELINA ISA VELAZQUEZ  001-0139717-2 
2. MELBA ALTAGRACIA BIDO PEÑA   001-0671033-8 
3. MAIBELYN DORISEL TORRES LIRANZO  001-1755799-1 
4. CRISTIAN ANTONIO DIAZ ORTIZ    001-1470790-4 
5. ANYELINA VILLA RUSTAND    065-0033691-9 
6. ERIKA DEL CARMEN GIL DE LEON   023-0145615-4 
 
DOCTORA EN MEDICINA: CEDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. CELIA YAINDHI MALDONADO POLANCO  001-1508386-7 
 
LICENCIADA EN ENFERMERIA:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NOS.: 
 
1. VIRGINIA VILLAMAN POLANCO    001-0676694-2 
 
INGENIEROS E INGENIERAS CIVIL:    CEDULAS DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NOS.: 
 
1. WILMAN EDUARDO AMADOR CASTILLO  028-0071086-1 
2. INDIRA MARLENE MATOS CARVAJAL   018-0053272-1 
3. JEUDI ALEXANDER RUBIO CUELLO   001-1106375-6 
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4. FELIX NOEL VALDEZ VALDEZ    047-0190388-4 
5. LEANDRO LEONEL DIAZ ABREU    001-1559753-6 
6. JOSE RODRIGUEZ PEREZ     001-0136641-7 
7. JOSE OMAR DE JESUS HERNANDEZ TEJADA  071-0047442-3 
8. EDGAR ANIBAL ROSARIO CABRERA   031-0354758-8 
9. ELVIO JOEL SOSA GONZALEZ    072-0005947-0 
10. CARLA ESTHER BLANCO SANCHEZ   056-0155594-8 
11. JAYREN EDNELL CERDA AMPARO   059-0018489-5 
12. SERGIO ANTONIO ROSARIO SANTOS   095-0014965-4 
13. CARLOS ENRIQUILLO PADILLA UCETA   031-0386835-6 
14. JULIO ARSENIO FIGUEROA PEÑA   034-0051304-4 
15. DEIBY RAMON VALDEZ     031-0372915-2 
16. LEANDRO VLADIMIR MANZUETA CASTILLO  023-0094669-2 
17. HAMLET RAFAEL VARGAS ESPINAL   064-0023560-9 
18. ALBEGI MARTINEZ DECENA    001-1660856-3 
19. ARIEL CRISTINO CARTAGENA MEJIA   064-0020210-4 
20. ALBERTO AUGUSTO ROSARIO YAPORT  056-0141195-1 
21. JUAN JOSE PAULINO FERREIRAS    056-0143698-2 
22. CARLOS JOSE FRAGOSO VASQUEZ   001-0221849-2 
23. PEDRO JUNIOR ROMERO GOMEZ    056-0144189-1 
24. ROCELY MARLENIS MEJIA VASQUEZ   113-0000644-9 
25. BUENAVENTURA REVI MEDINA    080-0003267-5 
26. RICARDO ESTEBAN MOTA LOPEZ   001-1294325-3 
27. SACCO VANZETTI AMAURYS ACOSTA SANTANA 023-0119074-6 
28. LUIS ENRIQUE MOLINA MARTINEZ   041-0013370-3 
29. REISON JIMENEZ BERIGUETE    014-0008699-5 
30. JOSE ANASTACIO MINAYA VENTURA   001-1121686-7 
31. REISON JIMENEZ BERIGUETE    014-0008699-5 
32. MARIO JOSE CONCEPCION GRACIANO   047-0151774-2 
33. LUIS ALBERTO POLANCO MERCEDES   026-0105532-6 
34. FELIX GUERRERO DIAZ     030-0003517-4 
35. GLENNIS ROSARIO MOREL    049-0075511-9 
36. YULISSA CAPELLAN GUZMAN    071-0048628-6 
37. CRISTOBAL ENRIQUE ROMAN GONZALEZ  001-1392674-5 
38. PRESTOR ALEJANDRO REYES NUÑEZ   001-1626684-2 
39. MERCEDES CAPELLAN GUZMAN    071-0046217-0 
40. KELVIN ALEXANDER SANTANA JOURDAIN  025-0043067-9 
41. NICOLAS ROBERTO PERALTA PEREZ   001-1713455-1 
42. JOHANNA MERCEDES CASTILLO CARRASCO  021-0006598-2 
43. LORENZO FLORENZAN GARCIA    001-0754778-8 
44. FRANCISCO JOSE ARIAS ROSARIO   047-0184645-5 
45. SILVESTRE RODRIGUEZ ALVARADO   056-0135649-5 
46. HORACIO ERNESTO LORA VALLE   001-1375126-7 
47. OLGA DILIA SANTOS TEJADA    059-0018679-1 
48. RAFAELINA CAMPOS NUÑEZ    059-0020640-9 
49. ALEIDY GELINET PEÑA MORILLO   223-0041105-9 
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50. VINTTER ANTONIO ORTEGA RODRIGUEZ  031-0290262-8 
51. JOHANNY MINORIS HERNANDEZ MORALES  001-0874069-7 
52. JULIO ALONZO DOÑE NATERA    023-0143537-2 
53. WELLINGTON DE JESUS JIMENEZ   001-1610342-5 
54. RANDY RADHAMES CASTRO GARCIA   047-0188701-2 
55. LUIS MERVIN TEJADA TEJADA    064-0027374-1 
56. ALEXIS RAFAEL CHECO MATIA    064-0025865-0 
57. ELIZABETH AVILA MEJIA     026-0111752-2 
58. ANDY ABREU ALCEQUIEZ     060-0018357-1 
 
INGENIEROS ELECTRICOS:   CEDULAS DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NOS.: 
 
1. CARLOS EDUARDO MONTAS BETANCES  001-1704108-7 
2. ABAD ROSARIO ROSARIO     001-0347504-2 
3. RAMON ANTONIO ORTIZ RIJO    001-0322525-6 
4. WILLIAMS DE JESUS PEÑA SEVERINO   049-0058119-2 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO: CEDULA DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NO.: 
 
1. YENSIS SAMUEL PUENTE PEGUERO   023-0105885-1 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO MENCION ELECTRONICA: CEDULA DE 
IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. LUIS JOSE INOA MONTALVO    002-0076509-7 
 
INGENIEROS MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
CEDULAS DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. HECTOR FREDDY SANTANA CASTILLO   001-0565596-3 
2. RICHARD ALCANTARA ROMERO   012-0049901-8 
 
INGENIEROS MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA: CEDULAS 
DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ANGEL DE JESUS REYNOSO    028-0045637-4 
2. HANSSEL DURAN MATEO     012-0092598-8 
 
INGENIEROS INDUSTRIAL:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y ELECTORAL 
NOS.: 
 
1. FABIAN GONZALEZ NIVAR    001-1409264-6 
2. RAMON ANTONIO CORTORREAL LUNA  001-1062604-1 
3. ETANISLAO DEL CARMEN DELGADO   093-0035203-7 
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ARQUITECTAS Y ARQUTIECTOS:   CEDULAS DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NOS.: 
 
1. VICTOR ALFONSO MARTINEZ CAYETANO  026-0115553-0 
2. PILAR DIAZ DUARTE     071-0039578-4 
3. LOURDES ARALI MEDRANO CARVAJAL  001-1713032-8 
4. FAUSTO MANUEL JIMENEZ ROSARIO   056-0147658-2 
5. DORIS XIOMARA DURAN PEREZ    034-0038280-4 
6. MELISSA QUEVEDO ZORRILLA    028-0077712-6 
7. HECTOR DE JESUS CUSTODIO GARCIA   031-0427659-1 
8. ABIMAEL ESTEBAN ESTELI RODRIGUEZ GUZMAN 049-0067878-2 
9. KELVIN ALBERTO INOA ABREU    047-0158944-4 
10. YAMIL ARBAJE DE MOYA     001-1603029-7 
11. ALEXANDRA HERNANDEZ ALVARADO  056-0143597-6 
12. ANNETTE CAROLINA VALDEZ MELO   001-1422274-8 
13. QUISQUEYA SEGURA VICENTE    017-0002347-4 
14. LUCILA ESTHER PANIAGUA MATEO   012-0091340-6 
15. KEILY ADRIALIS ZORRILLA FELIZ   076-0017726-0 
16. NICOLE VANESSA CASTILLO SIERRA   026-0073455-8 
17. ROMITA ERNESTINA CUEVAS PEREZ   224-0002767-2 
18. BERNARDO ELIAS INFANTE ROZON   031-0096022-2 
19. WALKIRIA ACOSTA GIL     047-0142588-8 
20. JUAN JULIO PEÑA MENA     001-1315888-5 
21. AMALIA CRISTINA BENCOSME MATEO   047-0165932-0 
22. ALEXANDER MELO REYES    028-0076698-8 
23. BERTHA YAHAIRA SUERO MEDINA   003-0063277-5 
 
AGRIMENSORES:               CEDULAS DE IDENTIDAD Y ELECTORAL 
NOS. 
 
1. ALTAGRACIA LARA GONZALEZ    001-0897887-5 
2. JOSE MANUEL CUEVAS SANCHEZ   012-0079663-7 
3. GENARO ANTONIO HILARIO GUZMAN   060-0020660-4 
4. ERIC LAMEC SOSA HENRIQUEZ    001-1332109-5 
5. ANGELA MARIA TORRES ESTEVEZ   001-1299281-3 
6. ARIEL VASQUEZ ROSADO     001-1638250-8 
7. PEDRO ANTONIO BATISTA MARTE   047-0107443-9 
8. ADRIAN CUEVAS SANTANA    113-0000218-2 
9. ALFREDO APOLINAR FIGUEROA HEREDIA  001-1308869-4 
10. ROBERTO FRANCISCO OVANDO JIMENEZ  001-0082357-4 
11. JUANITO JIMENEZ OROZCO    001-1733499-5 
12. RAMON ANTONIO ACOSTA SANCHEZ   001-0259817-4 
13. CESAR AUGUSTO NUÑEZ VILLEGAS   028-0058548-7 
14. JOSE SANTIAGO CASTILLO ARAUJO   001-0569807-0 
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LICENCIADAS EN EDUCACION MENCION ORIENTACION ACADEMIA: 
CEDULAS DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. GLODIS YAHAIRA PEREZ CORPORAN   028-0072574-5 
2. ROSALIDIA BELLO FELIZ     019-0015200-8 
 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA: CEDULA DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NO.: 
 
1. HUGO SANCHEZ CORDERO    076-0001491-9 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION MENCION SOCIALES: CEDULAS DE 
IDENTIDAD Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. YESICA MARIA DE LOS SANTOS PANIAGUA  026-0114055-7 
2. ANA FRANCISCA ORTEGA POLANCO   055-0001494-8 
3. RUBEN DAVID ALCALA     001-0834800-4 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION LINGÜÍSTICA Y LITERATURA: 
CEDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. INOCENCIA CARRION DE LA CRUZ   001-0800825-1 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION ESCOLAR:   CEDULAS DE 
IDENTIDAD Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ALFONSA MORILLO BERROA    001-0656469-3 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA EDUCATIVA:   CEDULAS DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NOS.: 
 
1. MARIA ISABEL ESTEVEZ     090-0015906-2 
2. CORAL VARGAS OSORIO     001-1848776-8 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS Y 
HOTELERA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NS.: 
 
1 JUANA RITA GARCIA FAÑAS    051-0021448-4 
 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICAS: CEDULA DE IDENTIDAD 
Y ELECTORAL NO.: 
 
1. JENNIFFER CAROLINA SORIANO NUÑEZ  225-0002234-2 
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LICENCIADA EN ADMINISTRACION HOTELERA: CEDULA DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NO.: 
 
1. YOJANA ROSALIS REYES FABIAN   008-0029310-2 
 
LICENCIADA EN COMPUTACION Y PROCESAMEINTO DE DATOS: CEDULA 
DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. ERYS SANDRA YULEICA TERRERO SANTANA 001-0558336-3 
 
LICENCIADAS EN INFORMATICA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y ELECTORAL 
NOS.: 
 
1. EUSTAQUIA CRUZ ELENA     031-0251985-1 
2. JAEL FIOLDALIZA AQUINO DIAZ    018-0042386-3 
 
LICENCIADO EN PEDAGOGIA MENCION INFORMATICA: CEDULA DE 
IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. TOMAS ALBERTO BASTARDO RINCON   138-0003913-6 
 
LICENCIADA EN ARTES INDUSTRIALES MENCION DISEÑO DE MODAS: 
CEDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL y ELECTORAL NO.: 
 
1. PERSIA PAULA PEÑA PUJOLS    001-1391815-5 
 
LICENCIADO EN TEOLOGIA 
 
FRANCISCO PABLO FORTUNA AMADOR   001-129299-1 
 
Artículo 2. Queda modificado el Decreto No.49-10, del 26 de enero del 2010, en lo que 
respecta a:  
 
“Numeral 56, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Francisco 
José Herrera Del Orbe, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0817995-3, (Abogado).” 
 
“Numeral 140, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Belkis 
Emelinda Cornielle Morales, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0156907-7 
(Abogado).” 
 
“Numeral 160, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Eucebio 
Cleto Guillen, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0147387-4 (Abogado).” 
 
“Numeral 274, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Starlin 
Ambiorix Villar Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0020460-3 
(Abogado).” 
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“Numeral 292, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Yolaida 
Isabel Martínez Piña, Cédula de Identidad y Electoral No. 017-0020617-8 (Abogado).” 
 
“Numeral 283, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Alfredo 
Israel Lachapel, Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0014161-5 (Abogado).” 
 
“Numeral 70, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Paula Hetel 
Matos Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No. 010-0005750-3 (Abogado).” 
 
“Numeral 117, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Victorina 
Valdez Suazo, Cédula de Identidad y Electoral No. 012-0082083-3 (Dra. en Medicina).” 
 
“Numeral 95, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Alexia 
Zumilka Pérez Marte, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0447290-1 (Dra. en 
Medicina).” 
 
“Numeral 10, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Marlenne 
Mariell Lantigua Lora, Cédula de Identidad y Electoral No. 056-0147106-2 (Arquitecta).” 
 
 
Artículo 3. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Ministerio de Haciendas, al Colegio Dominicano de 
Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Educación, y al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 385-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas carreras en todo el territorio nacional. G. O. No. 10582 del 22 de 
agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 385-10 
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VISTA: La Ley No.111’ de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que 
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 
 
ABOGADOS Y ABOGADAS: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. YANEIRI AQUINO VALDEZ    004-0020128-1 
2. ROBERTO MINAYA JIMENEZ    001-1062886-4 
3. GINA MARIA POLANCO SANTOS    031-0488649-8 
4. RAYSA MIGUELINA UBIERA ORTIZ   223-0020658-2 
5. VANESSA EMILIA ORTEGA PINEDA   001-1777536-1 
6. RUBI DARIO THOMAS     061-0016565-0 
7. ANGELA MARIA ESCAÑO BALDERA   054-0111336-9 
8. JESUS ELIAS MELO CEDEÑO    026-0110442-1 
9. JOSE MIGUEL SANTOS DURAN    031-0320520-3 
10. CLAUDIA VIRGINIA MEDINA ENCARNACION  012-0086374-2 
11. LINO PICHARDO NIVAR     001-0376177-1 
12. LUIS ENRIQUE TAPIA MEDINA    001-1228504-4 
13. CARLOS JOSE ALCANTARA CEDANO   001-1758373-2 
14. YAHISA LAMIS VIDAL     223-0006982-4 
15. LUISA MARIA CORPORAN ROJAS   001-0698420-6 
16. HENRY EZEQUIEL SEVERINO PORTE   001-1555003-0 
17. PASCUALA DIAZ VASQUEZ    037-0092229-1 
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18. CARMEN GLENNY ROSARIO RODRIGUEZ  001-1293761-0 
19. RAMON RODRIGUEZ ABREU    060-0000728-3 
20. ANGELA MARIA OGANDO MONTILLA   001-1062925-0 
21. WILLIAN DE LOS SANTOS TAVERA   001-1171351-7 
22. FELIX ANTONIO PAULINO BAUTISTA   056-0043208-1 
23. INDHIRA MARIA GESUALDO BATISTA   001-1797273-7 
24. AMELIA ALTAGRACIA LARA LINARES   001-1763830-4 
25. VIAMERCA ONEIDA RUIZ SEPULVEDA   003-0101684-6 
26. ANA MARIA HERRERA CAYETANO   026-0076532-1 
27. MIOSOTI ARGELIA MERCEDES SANCHEZ  028-0052414-8 
28. LUIS EMILIO MORETA GOMEZ    018-0010231-9 
29. DAMARIS ALTAGRACIA BELLIARD GUTIERREZ 086-0003767-8 
30. MAILEN ALEXANDRA MEJIA GONZALEZ  037-0079312-2 
31. JORGE MILTON CASADO HOLGUIN-VERAS  001-0851284-9 
32. JOSE ALBERTO MEJIA MERCEDES   026-0071421-2 
33. YEIRI DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS   026-0105297-6 
34. RAUL ENRIQUE AMIAMA GRULLON   001-1444111-6 
35. DOMINGO ANTONIO ROSA FLORENTINO  047-0016823-2 
36. JULIA PEREZ MORENO     001-0846787-9 
37. LILIAN ADONISE TAVAREZ FELIZ   018-0057104-2 
38. ISIDORO GONZALEZ SIERRA    001-0204930-1 
39. BERNARDA GOMEZ BAUTISTA    118-0005267-9 
40. JOSE RAMON LOPEZ GUZMAN    001-1015916-7 
41. EDGAR ENMANUEL MEDINA FARIAS   001-1187664-5 
42. SIXTO MIGUEL NUÑEZ LANTIGUA   001-1135480-9 
43. MARILYN ESMERALDA RAMIREZ DIAZ  001-1715034-2 
44. XIOMARA JIMENEZ ERNEST    026-0049002-9 
45. CHARLIN REYES ACENCIO    001-1545249-2 
46. ENOS OMAR MAZARA CASTILLO   025-0043202-2 
47. RADHAMES MARTINEZ ALVAREZ   001-1800573-5 
48. EDILIO REYES MATOS     048-0099025-3 
49. REGINO ROSARIO SANCHEZ    026-0117923-3 
50. DEYANIRA MONTILLA PERIER    002-0102506-1 
51. HAZEL BALVINA GUERRERO KERR   026-0116294-0 
52. VICKIANA ELIZABETH DUVERGE MEDRANO  026-0121041-8 
53. RAMON EMILIO GUTIERREZ DOMINGUEZ  050-0000983-6 
54. ISMAEL LEONIDAS MARQUEZ GARCIA   002-0091938-9 
55. MARIA TERESA MONTERO    001-0688436-4 
56. GLADYS LIOCEET DE LOS SANTOS GONZALEZ 014-0017763-8 
57. ELIAS TAVERAS TAVERAS    001-0389857-3 
58. JENNEFFER LEE CORDERO    001-1673412-0 
59. JOSE FELIX BASTARDO GONZALEZ   023-0101637-0 
60. RAFAELA MARIA SORIANO SORIANO   001-0143435-5 
61. JOSE ALBERTO VICTORIANO ROSA   053-0040022-2 
62. CRISTINA GISELL GOMEZ ZAPATA   046-0032495-0 
63. OCTAVIO TIBURCIO ABREU    001-1303025-8 
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64. MARLING MICHELLE NICOLAS PEREZ   001-1761491-7 
65. KELVIN MEDINA GARCIA     001-1189930-8 
66. LUIS ALBERTO ESPINAL ESCARRAMAN  001-0910440-6 
67. GLADYS JOHALY CABRERA OGANDO   001-1842132-0 
68. REYNALDO CASTRO SORIANO    023-0116147-3 
69. CLAUDIO POLIVIO FELIZ JIMENEZ   001-1630548-3 
70. ANTONIO MARTINEZ LAGUNA    001-0472715-1 
71. DARIANA LORENZO RODRIGUEZ   001-1783808-6 
72. RUDDY FRANCISCO DE JESUS     001-1241131-9 
73. EDUVIGES BAUTISTA VIVIECA    002-0052368-6 
74. JESUS ORLANDO ZACARIAS ORTEGA   031-0465538-0 
75. LALY LEIDY VALDEZ PLACENCIA   031-0491409-2 
76. DERLIN ONERI MOREL ACOSTA    001-1662270-5 
77. RUBEN DARIO BAUTISTA SANTOS   048-0005796-2 
78. LEIDY ALTAGRACIA MENA MARTE   048-0087322-8 
79. ANGELICA MARIA PAREDES HERNANDEZ  048-0092391-6 
80. FRANCISCA ALMONTE PICHARDO   048-0001860-0 
81. YAMAYRA ;LEBRON PEÑA    001-1641463-2 
82. ANNETTY AMERICA HERNANDEZ SANCHEZ  001-1559559-7 
83. MADVIANET YOELY MONTAS REYES   223-0046566-7 
84. DULCE MILAGROS VILLAR CONTRERAS  056-0015124-4 
85. KATIA MARIA PEÑA MEJIA    023-0027264-4 
86. GEOVANNY ANTONIO VICENTE ROMERO  017-0021961-9 
87. ANDREA LORENZO SORI     023-0053890-3 
88. MARIA MAGDALENA CAPELLAN RODRIGUEZ 032-0021172-4 
89. SONIA PATRICIA SUAREZ MATOS   001-1783939-9 
90. LUIS ALBERTO PEREZ GARCIA    056-0124978-1 
91. CRISTY ARIELLA BOBEA GARCIA   023-0142226-3 
92. TEODORA ISABEL PEÑA FERRERAS   001-0333373-8 
93. ALBERTO RADHAMES REYES SANCHEZ  047-0174875-0 
94. IRAIDA SISA VARGAS     010-0094433-8 
95. JUAN MANUEL MOREL PEREZ    047-0138927-4 
96. ARACELIS ABREU ABREU     044-0005957-4 
97. GERMANIA MARLENY FERNANDEZ   001-0314799-7 
98. LEIDY BIANELIS LUCIANO SALVADOR   113-0001114-2 
99. KARLA BERKIS PEREZ MATOS    018-0057322-0 
100. REYNALDO MONTAS RAMIREZ    001-1469617-2 
101. SILVIA FIGUEROA MERIÑO    001-1784934-9 
102. RAMON OSIRIS MORLA CORNIELLE   026-0045115-3 
103. RAFAEL ANTONIO PION TAVERAS   028-0007069-6 
104. HILDA SEMAN MUES     001-0102810-8 
105. FRANCISCO JAVIER PEREZ RODRIGUEZ  031-0166639-8 
106. MARCELLE IREHN PEIGNAND GONZALEZ  001-1825094-3 
107. XIDRES SURAMA BONILLA RODRIGUEZ  034-0050031-4 
108. FREDDY PAUL VERAS PAULINO    037-0088286-7 
109. MAYRA ELIZABETH GUERRERO MEJIA   068-0040063-9 
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110. FIOR D’ALIZA VIRGINIA GOMEZ MARTINEZ  026-0123294-1 
111. RAMON MARTINEZ GARRIDO    028-0081280-8 
112. CARMEN DELIA ROMERO     028-0067521-3 
113. ANGELINA ALTAGRACIA INOA ALMANZAR  031-0430167-0 
114. DURMANIA EUGENILDA LANTIGUA BONILLA 047-0146457-2 
115. HANSEL YANCORYS PEREZ PEÑA   018-0055563-1 
116. CLIVET ALEXANDER ROMERO LICAIRAC  001-1649723-1 
117. AWILDA MARIA GOMEZ DIAZ    018-0065667-8 
118. IDALMIS ANGELICA SANTANA JIMENEZ  026-0128284-7 
119. ISIS MAYROBY PEÑA PINALES    223-0063713-3 
120. YADIRA ELVIRA ARTILES HICIANO   223-0047315-8 
121. NOEMI SALVADOR BATISTA    001-1378661-0 
122. RUTH CAROLINA VALDEZ MADERA   001-1033322-6 
123. DAVID CABRAL RAMIREZ     018-0006406-3 
124. TEODORO DE LOS SANTOS MESA   002-0074452-2 
125. MILDRED DEYANIRA SENCION RAMIREZ  106-0001599-3 
126. HELEN GEORGINA CARABALLO RODRIGUEZ  001-1646708-5 
127. HERIBERTO ANTONIO MEDINA MARTINEZ  036-0006385-7 
128. FRANCISCO MENDEZ     001-0621924-9 
129. YIBERTY MARIN POLANCO HERRAN   223-0060173-3 
130. JOSE RAFAEL ARAUJO GALVEZ    001-1738380-2 
131. ORQUIDIA BERAS ORTIZ     023-0131541-8 
132. DAIRY SANTOS FRANCO     048-0091987-2 
133. SANTIAGO TIZON CAMPAGNA    001-1783725-2 
134. JUAN CARLOS FELIZ ARIAS    018-0053639-1 
135. AMPARO DIAZ LOPEZ     001-0514997-5 
136. YONATHAN HERMOGENES ZORRILLA PEGUERO 025-0040810-5 
137. FRANCISCO ANTONIO CASTRO PAULINO  031-0095675-8 
138. FRANCISCO ALBERTO GARCIA CRUZ   047-0134010-3 
139. YESENIA FRANCISCA CARABALLO ULLOA  060-0014839-2 
140. RAMONA ALTAGRACIA MADERA BUENO  036-0018809-2 
141. KENIA DOMINGA COLON ABREU   031-0348804-9 
142. GABRIELA FLORES LORENZO    001-1517470-8 
143. GISSELLE JOSEFINA TAVERA DUARTE   223-0029845-6 
144. PAULA ROSADO GARCIA     012-0042656-5 
145. ARTURO SILVESTRE     028-0010846-2 
146. DELIS DE LOS REYES VARGAS BELTRE   010-0100871-1 
147. ZULEIKA MARIA GONZALEZ    001-1232549-3 
148. PABLO MENDEZ      010-0083459-6 
149. PRINCESA MARIA GUILIANI LUGO   001-1770007-0 
150. JUAN CALVO ULLOA     001-1185865-0 
151. FLORIDEL GUERRERO LIQUET    001-1783364-0 
152. AMADA EMILIANO LORENZO    001-0608296-9 
153. MARIEN MAGDELINE MENDEZ PEREZ   001-0893609-7 
154. FERNANDO MORENO     026-0052745-7 
155. LEANDRO JOSE GUZMAN CRUZ    054-0120775-7 
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156. WENDY MARLENI LARA MADERA   023-0088401-8 
157. CRISTINA MARTINEZ CAMACHO    037-0008656-8 
158. EURIADYS BIENVENIDO SANTO    001-1657547-3 
159. SANDRA SUSANA CERDA UREÑA   031-0098663-1 
160. FELIX ALBERTO ARIAS GARCIA    026-0077826-6 
161. ANDRES CABRERA      031-0115200-1 
162. GISSEL TERRERO CESPEDES    223-0047276-2 
163. RAMON CHIRENO PAREDES    025-0004737-4 
164. CLODOMIRO HIJO DOTEL NOVAS   001-1279318-7 
165. MILCIADES PLASENCIO RAMIREZ   093-0007683-4 
166. JUAN FRANCKLIN GOMEZ ROMERO   049-0016711-7 
167. JOSE ADAN BODDEN GARCIA    001-0460217-2 
168. JULISSA DEL CARMEN PERALTA HERNANDEZ 001-1734194-1 
169. JULIAN ELIAS DOMINGUEZ UREÑA   031-0046925-7 
170. ROSA MATEO ROSARIO     001-0540537-7 
171. LUIS ELIAS ENCARNACION TORRES   001-1185603-5 
172. AURELINA TIBURCIO ACEVEDO    005-0017013-9 
173. ELVI FRANCISCO PARRA     031-0393009-9 
174. WANDA KARINA ARIAS BELLO    001-1380680-6 
175. CARLOS AMBIORI PIMENTEL MERCEDES  010-0087531-8 
176. JUNIOR PAREDES GUERRERO    002-0102353-8 
177. CARLOS VINICIO PINEDA REYES    026-0098669-5 
178. DISMAIKY VILLA DE LEON    056-0119626-3 
179. DIONISIO JOEL VERAS PADILLA    039-0019992-2 
180. WILLIAMS VLADIMIR ROBLE PEÑA   027-0036156-7 
181. KATHERINE NINOSTCHKA DURAN VERAS  001-1808042-3 
182. RAQUEL ACEVEDO CAPELLAN    224-0001275-7 
183. MARIA ALTAGRACIA DE LEON POLANCO  026-0087061-8 
184. MIGUEL ANGEL MERCEDES CABRERA   026-0097001-2 
185. CARMEN GALARZA PEREZ    018-0005098-9 
186. RAFAEL AUGUSTO VASQUEZ ARIAS   031-0230245-6 
187. RAXY CLARIZA LEON SANTOS    045-0019373-7 
188. FLERIDA IVELISSE GUZMAN MOREL   031-0449020-0 
189. CARLA MASSIEL SEVERINO PEGUERO   140-0001343-4 
190. DOMI JOSE ORTIZ      028-0085242-4 
191. GERTRUDIS ALTAGRACIA SUAZO CABRAL  001-1311740-2 
192. JOSE MARTIN ACOSTA MEJIA    047-0088321-0 
193. JUAN ANDRES PEÑA MORALES    001-1386859-0 
194. SANTO EXEQUIEL AMPARO MATOS   020-0012440-0 
195. MARIE CARMEL ANDRE GERARD ALAIN ULYSSE COICOU 001-1239919-1 
196. ANA MARIA JIMENEZ RODRIGUEZ   224-0034605-6 
197. RICARDO VASQUEZ VILLAMAN    001-1619760-9 
198. SAMUEL ALBERTO MARTINEZ AGRAMONTE  005-0001450-1 
199. RHINA MARINA MARCANO BAEZ   001-1454203-8 
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DOCTORAS EN MEDICINA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NOS.: 
 
2. VICTOR ESTEBAN PEÑA HERNANDEZ   120-0000415-5 
3. ROCCIO MORDAN LEBRON    001-1652880-3 
4. FERNANDO ARTURO POLANCO GERONIMO  001-1258745-6 
5. MILEDYS ALTAGRACIA TAVAREZ PARRA  031-0390788-1 
6. SABINO ENRIQUE BAEZ CANDELARIO   031-0303340-7 
7. FRANCIS ELIZABETH DEL ORBE MORALES  001-1113821-0 
8. ROSA MARIA RODRIGUEZ DISLA   093-0006898-9 
9. AZMIN AMAURIS REYES     037-0074787-0 
10. CARLOS MANUEL CABRERA VALERIO   001-1767331-9 
11. YBELISSE DIAZ DE LEON     010-0052903-0 
12. QUIRINO ANTONIO TEJADA NUÑEZ   073-0010079-4 
13. MARIA NATIVIDAD CRISOSTOMO SANCHEZ  001-1623225-7 
14. ALFONZO HERASME TRINIDAD    099-0003261-7 
15. YOANNA ELIZABETH BAEZ MOREL   001-0928903-3 
16. MARIALYS DEL CARMEN MORA ARAMBURU  001-1465198-7 
17. CAROLINA NUÑEZ MARTINEZ    001-1390994-9 
18. ARIEL ARISTIDES DIAZ PEREZ    078-0010367-8 
 
DOCTORA EN MEDICINA VETERINARIA ZOOTECNISTA: CEDULA DE 
IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. KADIA RAFELINA GUZMAN GIL    054-0127684-4 
 
DOCTORAS EN ODONTOLOGIA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 
ELECTORALNOS.: 
 
1. YANNA NAFTALY VARCIAN ALVAREZ   093-0060576-4 
2. CARLOS JOSE LUBRANO VALERA   001-1622137-5 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NOS.: 
 
1. VALENTINA RAMIREZ CUEVAS    022-0004335-0 
2. ARGENTINA FRIAS SANCHEZ    059-0002408-3 
3. SANTA BAEZ BERNABEL     003-0029029-3 
4. YASMIN JIMENEZ ZABALA    001-1089285-8 
 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGÍA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: CEDULA 
DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. JOHAN MANUEL MOJICA     001-1557798-3 
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Artículo 2. Queda Derogado el Numeral 13, del Decreto No.99-10, del 26 de enero del 
2010, en lo que respecta a: Sarah Haydee Rojas Peña, Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-1535710-5 (Arquitecta). 
 
 
Artículo 3. Queda modificado el Decreto No.99-10, del 26 de enero del 2010, en lo que 
respecta a:  
 
“Numeral 56, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Ángel 
Adriano Domínguez Abreu, Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0014390-4, 
(Abogado).” 
 
“Numeral 140, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Juan De La 
Cruz Mendoza Fructuoso, Cédula de Identidad y Electoral No. 002-0096327-0 (Abogado).” 
 
Artículo 4. Queda modificado el Decreto No.128-09, del 14 de febrero del 2009, en lo que 
respecta al “Numeral 1, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Jocelyn Reyes Arias, Cédula de Identidad y Electoral No001-0127935-4 (Arquitecta 
mención Diseño)”. 
 
Artículo 5. Queda modificado el Decreto No.675-09, del 4 de septiembre del 2009, en lo 
que respecta al “Numeral 252, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente 
manera: Guillian Miguelina Espaillat Ramírez, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-
0455146-4 (Abogada)”. 
 
Artículo 6. Queda modificado el Decreto No.725-09, del  29 de septiembre del 2009, en lo 
que respecta al “Numeral 11, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente 
manera: Aura Altagracia Rodríguez Bonilla, Cédula de Identidad y Electoral No. 049-
0040911-3 (Psicóloga Clínica)”. 
 
 
Artículo 7. Queda modificado el Decreto No.49-10, del  26 de enero del 2010, en lo que 
respecta al “Numeral 282, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Sara Mercedes González Espinal, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1777930-8 
(Abogada)”. 
 
Artículo 8. Queda modificado el Decreto No.16-10, del  8 de enero del 2010, en lo que 
respecta al “Numeral 59, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Yojaira Alexandra Borquez Núñez, Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0104214-2 
(Abogada)”. 
 
Artículo 9. Queda modificado el Decreto No.457-06, del 3 de octubre del 2006, en lo que 
respecta al Numeral 49, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
Alex Saviñon Zacarias, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1714364-4 (Abogado)”. 
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Artículo 10. Queda modificado el Decreto No.261-02, del 18 de abril del 2002, en lo que 

respecta a: “Clara Sedano, (Lic. en Farmacia), para que en lo adelante su 
nombre se lea de la siguiente manera: Clara Gómez Sedano, Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-1007428-3 (Lic. en Farmacia)”. 

 
Artículo 11. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y 
Agrimensores, y al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 386-10 que nombra a varios empleados diplomáticos y consulares en distintas 
embajadas y consulados de la República Dominicana en el exterior. G. O. No. 10582 
del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 386-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El señor José Antonio Tapia, queda ascendido a Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Argentina. 
 
ARTICULO 2.- El Ing. Manuel Orlando Rodríguez Rosario, queda designado Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en La Habana, Cuba (cambio de designación). 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Renate Von Rentzell, queda designada Auxiliar de la Embajada 
de la República Dominicana en Alemania, en sustitución de la señora Wendy Barrón Pinto. 
 
ARTICULO 4.- La señora Daria Lisa Bengoa Soriano, queda designada Vicecónsul de la 
República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de Norteamérica. 
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ARTÍCULO 5.- La Licda. Clara Deyanira Domínguez, queda designada Vicecónsul de la 
República Dominicana en Génova, Italia. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 387-10 que concede la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez, y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Placa, al Excelentísimo Señor 
Nobutaka Shinomiya, Embajador del Japón en la República Dominicana. G. O. No. 
10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 387-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Nobutaka 
Shinomiya, Embajador de Japón ante el Gobierno de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 1113 de fecha 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO: Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Placa, al Excelentísimo Señor 
Nobutaka Shinomiya, Embajador de Japón en la República Dominicana. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 388-10 que establece el Reglamento del Consejo Nacional de Competitividad. 
G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 388-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1-06, establece que el Consejo Nacional de 
Competitividad es una entidad de derecho público descentralizada, de composición mixta, 
integrada por representantes del sector público y privado, que cuenta con la personalidad 
jurídica y la autonomía funcional y organizativa, necesarias para el cumplimiento de las 
funciones que se le asignan en dicha ley y  en sus normas complementarias. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 17 de la Ley No. 1-06, que crea el Consejo Nacional 
de Competitividad (CNC), establece que se someta al Poder Ejecutivo y se aplique su 
Reglamento y Normas Complementarias de Operación. 
 
CONSIDERANDO: La alta prioridad de crear y preservar una efectiva estructura legal, 
institucional y operativa del CNC para la implementación de los planes, programas y 
proyectos de competitividad del país. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de establecer un marco de gestión ágil y efectivo, en 
consonancia con las buenas prácticas internacionales para hacer frente a las dinámicas de 
un mundo globalizado y de fuerte competencia. 
 
VISTOS: 
 
La Constitución de la República Dominicana en su Artículo 50, numeral 2. 
 
La Ley No. 1-06 que crea el Consejo Nacional de Competitividad, del 10 de enero de 2006. 
 
La Ley No. 496-06 del 28 de diciembre de 2006, que crea la Secretaría de Estado de 
Economía, Planificación y Desarrollo. 
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Ley No. 10-07 del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional de Control Interno 
y de la Contraloría General de la República. 
 
Ley No. 5-07 del 8 de enero de 2007, que crea el Sistema Integrado de Administración 
Financiera del Estado. 
 
La Ley No. 340-06 del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones. 
 
El Reglamento No. 490-07 del 30 de agosto de 2007, de Compras y Contrataciones. 
 
La Ley No. 449-06 del 6 de diciembre de 2006, que modifica la Ley No. 340-06, del 18 de 
agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 
 

REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 
(CNC) 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura orgánica sobre la 
cual se regirá el funcionamiento institucional, funcional, financiero y operativo del Consejo 
Nacional de Competitividad (CNC). 
 
Artículo 2. El CNC es el ente jurídico-institucional encargado de velar por la correcta 
aplicación del presente Reglamento, a través de su Oficina Ejecutiva. 
 
PÁRRAFO I: El CNC tendrá por visión ser la institución líder en lograr que la República 
Dominicana sea un país plenamente integrado a la economía mundial, con una plataforma 
de desarrollo competitiva, sostenible y equitativa. 
 
PÁRRAFO II: El CNC tendrá por misión impulsar, fortalecer y coordinar las políticas 
activas dirigidas al logro de la competitividad sistémica de la República Dominicana y será 
promotora del consenso entre el sector público y privado, para el mejoramiento del clima 
de negocios y del desarrollo de las capacidades productivas nacionales y a nivel de las 
empresas. 
 
Artículo 3. Las oficinas principales del CNC estarán ubicadas en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional.  
 

http://www.suprema.gov.do/pdf/leyes/2007/ley_10-07.pdf
http://www.suprema.gov.do/pdf/leyes/2007/ley_5-07.pdf
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PARRAFO: No obstante, la Oficina Ejecutiva podrá disponer el establecimiento de 
oficinas de carácter puramente operativo, en provincias o municipios, para asegurar la 
correcta implementación de sus programas, de forma temporal o permanente. 
 

Capítulo Segundo 
Estructura Organizativa del Consejo Nacional de Competitividad 

 
Sección I 

Organización 
 
Artículo 4. El Consejo del CNC y la Oficina Ejecutiva constituyen los dos órganos de 
dirección y de administración del CNC.  
 
PÁRRAFO I: Las funciones, atribuciones y obligaciones establecidas en la Ley No. 1-06, 
del CNC, para dichos órganos, forman parte integral del presente Reglamento. 
 

Sección II 
El Consejo del CNC 

 
Artículo 5. El CNC es un órgano plenario, de carácter mixto, integrado por representantes  
del sector público y privado, según lo dispone la Ley 1-06. 
 
PÁRRAFO I: Los miembros del sector privado, designados por el Presidente de la 
República, son de libre nombramiento y remoción, y pueden rotar con la frecuencia que 
amerite la estrategia o los planes de competitividad trazados.  
 
Artículo 6. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones complementarias: 
 
a) Evaluar periódicamente los planes nacionales de competitividad establecidos y hacer las 

actualizaciones en las estrategias de competitividad que sean necesarias realizar para 
tomar en cuenta la dinámica y los cambios que se presenten en el entorno externo, que 
afecten la economía nacional y las empresas. 
 

b) Establecer los ejes prioritarios de competitividad y hacer los ajustes a las políticas de 
competitividad, en función de las actualizaciones de las estrategias. 
 

c) Evaluar los presupuestos del CNC, confirmar que han sido elaborados observando las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Presupuesto No. 423-06, y autorizar su remisión a 
la Dirección General de Presupuesto. 

 
Artículo 7. El Consejo se reunirá regularmente, de acuerdo a sus necesidades. 
 
Artículo 8. El Vicepresidente del Consejo presidirá las reuniones en ausencia del 
Presidente. Sin perjuicio de lo indicado en el Párrafo II, del Artículo 6, de la Ley, en 
ausencia de ambos, podrá presidir la reunión el suplente que designe el Presidente, 
mediante comunicación expresa. 
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Artículo 9. La convocatoria a las sesiones del Consejo Directivo se hará por escrito, con 
una antelación no menor de dos días a la fecha señalada para la reunión. En las citaciones 
se indicará la agenda, el día, la hora y el lugar de  la reunión.  
 
PÁRRAFO I. No obstante lo indicado en el párrafo anterior, se entenderá que el Consejo 
ha sido válidamente convocado y constituido, siempre que concurran la totalidad de sus 
miembros, y éstos acepten por unanimidad la celebración de la sesión y los asuntos que en 
ella se propongan tratar.  
 
PÁRRAFO II. Las sesiones y los acuerdos del Consejo Directivo se registrarán en actas, 
en las que constará, cuando menos: la fecha, lugar, hora, nombre de los asistentes, asuntos 
tratados, votos emitidos, acuerdos adoptados y cualesquiera constancias que los asistentes 
quieran asentar. Para asegurar el contenido de las actas, las sesiones del CNC podrán ser 
grabadas por medios electrónicos. 
 
PÁRRAFO III. Las resoluciones emanadas del Consejo surtirán efecto respecto de las 
instituciones públicas vinculadas o referidas en dichas resoluciones. 
 
 
PÁRRAFO IV: Podrá ser invitada a las sesiones del Consejo, en pleno o sectorial, 
cualquier institución, persona o funcionario que tenga relación con los asuntos a tratar en 
dicho órgano. Las invitaciones serán cursadas por la Dirección Ejecutiva del CNC, previo 
recibo de relación motivada de los invitados, por parte de los miembros interesados del 
CNC.  
 

Sección III 
La Oficina Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva del CNC 

 
 
Artículo 10. La Oficina Ejecutiva es el órgano responsable de servir como unidad ejecutora 
y soporte del Consejo en el desempeño de las funciones de análisis estratégico, 
planificación, coordinación y ejecución de las iniciativas y los proyectos de competitividad, 
según lo dispone la Ley. El Director Ejecutivo tiene la responsabilidad de dirigir la Oficina 
Ejecutiva y funge, además, como Secretario del Consejo con voz, pero sin voto.  
 
PÁRRAFO: Le corresponden a la Oficina Ejecutiva las siguientes atribuciones 
complementarias: 
 
a) Evaluar y aprobar los planes de financiamiento del CNC. Los planes de financiamiento 

comprenderán los programas y los proyectos a financiar con recursos públicos, de  la 
cooperación internacional y/o privada, para el logro de los objetivos y las metas 
establecidas para cada eje de competitividad aprobado por el Consejo. 

 



-62- 
_________________________________________________________________________ 
 
b) Aprobar los cambios en la estructura organizativa y de personal del CNC, en función de 

los ajustes a los planes y las estrategias de competitividad aprobados por el Consejo, 
para asegurar mantener un desempeño ágil y efectivo de la Oficina Ejecutiva. 

 
Artículo 11. La Ley prevé la figura de la Dirección Ejecutiva como dependencia técnica, 
que está a cargo del Director Ejecutivo. Para auxiliar al Director Ejecutivo, en sus 
funciones, se establece la Subdirección Técnica, que estará a cargo de un Subdirector 
Técnico. 
 
PÁRRAFO I: El Director Ejecutivo podrá ejercer la capacidad de firmar los contratos, 
convenios y acuerdos que sean necesarios, con entidades de cooperación internacional y/o 
entidades públicas y privadas, para dar cumplimiento a los planes, estrategias, programas y 
proyectos aprobados, según se establece en la Ley 1-06 y en el presente Reglamento.  
 
PÁRRAFO II: El Director Ejecutivo podrá establecer la estructura técnica funcional, 
organizativa y de personal más apropiada para lograr los objetivos del CNC, y para dar 
cumplimiento a compromisos operativos que el Estado dominicano asuma como parte de 
los acuerdos y los contratos de cooperación internacional que  éste suscriba para el apoyo 
del CNC.  
 
Artículo 12. El Director Ejecutivo podrá establecer los comités técnicos y operativos 
internos que sean necesarios, para normar las actividades de la Oficina y Dirección 
Ejecutiva y desarrollar; y aplicar los manuales técnicos, operativos, de evaluación y 
gerencia de proyectos, financieros y administrativos, necesarios para el buen 
funcionamiento del CNC y sus dependencias. 
 
PÁRRAFO I: El Director Ejecutivo incorporará en los manuales operativos y 
administrativos la naturaleza y periodicidad de entrega de los informes que se deberán 
presentar al Consejo, de conformidad con lo establecido en la Ley y en el presente 
Reglamento. 
 

Sección IV 
De los Comités de Acción 

 
Artículo 13. A partir de la determinación de los ejes de competitividad y de los sectores 
prioritarios de intervención determinados por el CNC, se establecerán Comités de Acción, 
de carácter mixto, con el objeto de evaluar y validar las propuestas de reformas de políticas 
y de implementación de programas y proyectos de competitividad, a ser ejecutados dentro 
de sus respectivos sectores o áreas de responsabilidad. 
 
El Comité de Acción es el espacio de participación activa de los miembros del sector 
privado que integran el Consejo Nacional de Competitividad, quienes deberán formar parte 
de al menos un comité, y de los demás actores de la sociedad, que inciden en el desarrollo 
productivo, incluyendo los representantes de asociaciones empresariales, de entidades 
académicas y sin fines de lucro, y de los grupos de “clústeres” debidamente registrados en 
el CNC, que así lo soliciten.  
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PÁRRAFO I. Los Ministros, Directores Generales, máxima autoridad pública o 
representantes del sector privado, de reconocida trayectoria e incidencia en los diferentes 
temas que abarca la estrategia de competitividad, presidirán las reuniones de los Comités, y 
el Director Ejecutivo del CNC actuará como Secretario de los mismos. El Director 
Ejecutivo coordinará con los Presidentes de los Comités, la agenda y la fecha de las 
reuniones, así como los mecanismos de levantamiento de actas resolutivas, el consenso 
logrado y los mecanismos de seguimiento.  
 
PÁRRAFO II: Corresponde a las Ministerios o Direcciones Generales implementar las 
resoluciones que emanen de los Comités de Acción y prestar toda la colaboración y el 
apoyo logístico necesario para que los Comités de Acción  desarrollen cabalmente sus 
funciones. 
 
PÁRRAFO III: El Director Ejecutivo tendrá la facultad de establecer otros grupos de 
trabajo, grupos de pensamiento estratégico y de consulta, integrados por personas del sector 
público y privado nacional e internacional de reconocida trayectoria e incidencia en los 
diferentes temas que abarca la estrategia de competitividad y los planes de acción nacional. 
 
 

Sección V 
Del Servicio de Análisis Estratégico y de Inteligencia Competitiva 

 
 
Artículo 14. Para dar apoyo al buen desempeño de las funciones del Consejo y de la 
Oficina Ejecutiva, previstos en la Ley del CNC y en el presente Reglamento, se establece el 
Servicio de Análisis Estratégico y de Inteligencia Competitiva (SICOMP).  
 
Los objetivos de SICOMP son: 
 
a) Recopilar y generar información y análisis estratégicos oportunos, que permitan 

profundizar y mejorar el proceso de toma de decisiones del Consejo, la Oficina 
Ejecutiva y los Comités de Acción. 

 
b) Servir como una plataforma para la creación, intercambio y la transferencia de 

conocimientos estratégicos sobre competitividad. 
 
c) Servir como canal efectivo para la divulgación y diseminación a los sectores públicos y 

privados y al público en general, de información sobre las mejores prácticas 
internacionales y lecciones aprendidas en materia de competitividad, y sobre la posición 
competitiva relativa al país y a las empresas.  
 

d) Facilitar y dar apoyo al proceso de promoción de la competitividad y para la 
implementación de los planes de comunicación del CNC. 
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PÁRRAFO I: La Oficina Ejecutiva establecerá la estructura técnica de procesos y de 
personal para la implementación de SICOMP, y podrá ejercer la capacidad para celebrar 
acuerdos con entidades de cooperación internacional y del sector público y privado, para el 
desarrollo del servicio.  
 
 

Capítulo Tercero 
De los Recursos Financieros 

 
Sección I 

Origen de los Fondos 
 
Artículo 15. Las fuentes principales de recursos del CNC serán: 
 
a) Los fondos presupuestarios asignados al CNC, dentro de la Ley General de Presupuesto 

y Gastos Públicos de cada año. 
 

b) Los aportes y/o financiamientos otorgados por instituciones del Estado dominicano. 
 

c) Las donaciones, cooperaciones técnicas no reembolsables y/o los financiamientos 
recibidos de los organismos de cooperación internacional. 

 
d) Los recursos del Gobierno Central asignados como contrapartida local de los 

financiamientos y los aportes de los organismos de cooperación internacional. 
 

e) Las donaciones y los aportes recibidos de entidades nacionales o extranjeras del sector 
privado. 
 

f) Los ingresos por prestaciones de servicios autorizados, en cumplimiento de la misión y 
objetivos de la institución según se establece en el presente Reglamento. 
 

g) Los fondos derivados de la suscripción de préstamos con instituciones bancarias y 
financieras para la implementación de proyectos de competitividad de alta prioridad 
nacional, previa consulta, autorización y aprobación de los organismos competentes del 
Estado dominicano facultados para autorizar dichas operaciones.  

 
Artículo 16. Para  los fines de recibir y administrar los recursos y los fondos recibidos, la 
Dirección Ejecutiva del CNC establecerá: 
 
a) Las cuentas bancarias que sean necesarias establecer, según las normas y los 

procedimientos establecidos por el Gobierno Central, para la asignación y el 
desembolso de recursos públicos. 
 

b) Las cuentas bancarias especiales que sean necesarias establecer para recibir los aportes 
y los financiamientos de los organismos de cooperación internacional, según las normas 
y procedimientos establecidos por dichos organismos. 
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c) Las cuentas bancarias especiales que sean necesarias establecer para recibir los aportes 

del sector privado, según los acuerdos y las modalidades establecidos entre las partes. 
 

d) Las cuentas bancarias especiales permitidas por la Ley que sean necesarias establecer 
para administrar los ingresos derivados de servicios prestados, para dar cumplimiento a 
los objetivos de la institución.  

 
PÁRRAFO: El CNC tendrá la obligación de establecer mecanismos de auditoría interna y 
externa transparentes, para evaluar el uso de los recursos obtenidos, conformes a las normas 
y procedimientos establecidos por las leyes del Gobierno dominicano para estos fines, y 
siguiendo las mejores prácticas de auditoría y control financiero internacionalmente 
aceptadas. 
 
 

Capítulo Cuarto 
Disposiciones Transitorias y Modificaciones 

 
Artículo 17. En virtud de la promulgación de la Ley No. 1-06, las designaciones de 
representantes del sector privado realizadas con anterioridad a la misma, se deberán ajustar 
a lo que dispone la Ley y el presente Reglamento. El Presidente del Consejo comunicará 
dentro de los 30 días siguientes a la promulgación del presente Reglamento, la integración 
de los representantes del sector privado del CNC. 
 
PÁRRAFO: Nada impide la ratificación de los representantes del sector privado, que 
actualmente participan en el CNC. 
 
Artículo 18. Las propuestas de modificaciones al presente Reglamento deberán ser 
sometidas al pleno del CNC y aprobadas por la mitad más uno de sus miembros presentes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil diez (2010), años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Dec. No. 389-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 389-10 
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambios de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas, en tal sentido, por los 
interesados. 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley. 
 
VISTOS: Los Artículos 80, 81, 82 y 83, de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. El señor Antonio Rosa Frías, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Félix Antonio Rosa Frías. 
 
Artículo 2. La señora Pelagia Custodio Pascual, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Reyna Custodio Pascual. 
 
Artículo 3. El señor Uumberto Morales Cortorreal, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Humberto Morales Cortorreal. 
 
Artículo 4. La señora Elsa Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Delsa 
Pérez. 
 
Artículo 5. El señor Joel Alfredo Campusano Frías, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Johanny Campusano Frías. 
 
Artículo 6. La señora Esperanza Gómez Genao, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de España Gómez Genao. 
 
Artículo 7. El señor Leonel Arismendy Fernández Checo, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Oliver Leonel Arismendy Fernández Checo. 
 
Artículo 8. E señor Cesáreo Domingo Gutiérrez Pimentel, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de César Domingo Gutiérrez Pimentel. 
 
Artículo 9. El señor Wilthon Hanlet García Gutiérrez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Hamlet García Gutiérrez. 
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Artículo 10. La señora Santa Brigida Sandoval Santos, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Santa Isabela Sandoval Santos. 
 
Artículo 11. La señora Caroll Michel Moronta Núñez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Carol Michel Moronta Núñez. 
 
Artículo 12. La señora Marina Cleotilde Menéndez García, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Marina Menéndez García. 
 
Artículo 13. La señora Johamy Francina María Lama Rodríguez, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Francina María Lama Rodríguez. 
 
Artículo 14. La señora Alicia De Jesús De La Cruz, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Alicia Mercedes De La Cruz. 
 
Artículo 15. El señor Nicasio Cuevas Sánchez, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Aniscacio Cuevas Sánchez. 
 
Artículo 16. La señora Odulia Trinidad, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Obdulia Trinidad. 
 
Artículo 17 El señor Yonis Ramón Guzmán Tiburcio, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Johnny Ramón Guzmán Tiburcio. 
 
Artículo 18. El señor Tilio Beltre, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Audilio 
Beltre. 
 
Artículo 19. El señor Lucas Samboy Medina, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Lucas Julián Samboy Medina. 
 
Artículo 20. El señor Pelallo Guzmán Ortiz, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Federico Pelayo Guzmán Ortiz. 
 
Artículo 21. La señora Adalgiza Noemí Ramos Reyna, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Adalgisa Noemí Ramos Reyna. 
 
Artículo 22. La señora Ramona Del Carmen Martínez Espinal, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Mónica Del Carmen Martínez Espinal. 
 
Artículo 23. La señora Dilia Magalis Jiménez Márquez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Delia Magalys Jiménez Márquez. 
 
Artículo 24. La señora Altagracia Ovalles Ureña, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Nora Altagracia Ovalles Ureña. 
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Artículo 25. La señora Antonia Amparo De Jesús, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Ana Antonia Amparo De Jesús. 
 
Artículo 26. La señora Inocencio Santana García, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Dely Santana García. 
 
Artículo 27. El señor Vicente Anastasio Díaz Rosario, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Vicente Antonio Díaz Rosario. 
 
Artículo 28. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil diez (2010), años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 390-10 que modifica el numeral 45, del Art. 2 del Dec. No. 289-96, del 4 de 
agosto del 1996. G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 390-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 45 del Artículo 2, del Decreto No.289-96, del 4 de 
agosto del 1996, que dispuso la distribución de los apartamentos y los locales comerciales 
del Complejo Habitacional “José Contreras”, Etapa II (Segunda Sección), del Distrito 
Nacional, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:  
 
“45. Servio Alexis Santana Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.008-0002438-2, el 
apartamento No.202, del Edificio No.2, Manzana No.11, Complejo Habitacional “José 
Contreras”, Etapa II, (Segunda Sección), del Distrito Nacional”. 
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil diez 
(2010), años 167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 391-10 que crea la Unidad Ejecutora de la Universidad Pública de Haití, la 
cual dependerá directamente de la Presidencia de la República Dominicana. G. O. No. 
10582 del 22 de agosto de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 391-10 
 
CONSIDERANDO: Que debido a1 desastre natural ocurrido en la hermana República de 
Haití, el pasado mes de enero, resulta imperante que las naciones vecinas realicen 
esfuerzos, para solventar las necesidades y carencias del devastado país.  
 
CONSIDERANDO: Que la Cumbre por el Futuro de Haití fue una convocatoria a la 
comunidad internacional para sellar un compromiso sostenible con esa nación, a fin de 
lograr que se recupere no solo del terremoto del pasado 12 de enero, sino del aislamiento 
y la pobreza histórica que ha enfrentado por mas de 200 años.  
 
CONSIDERANDO: Que el 2 de junio del 2010 la República Dominicana fue sede de la 
Cumbre de Presidentes para la Reconstrucción de Haití, lugar y tiempo en el cual fue 
tratada la problemática de todas las carencias de esa nación.  
 
CONSIDERANDO: Que la inmensa tarea de la refundación de Haití, requiere de un 
esfuerzo de largo plazo, y el despegue del Plan de Acción para la Reconstrucción, precisa 
garantizar la sostenibilidad financiera y técnica que asegure la marcha ininterrumpida 
hacia el camino del progreso y el desarrollo social de Haití.  
 
CONSIDERANDO: Que en aras de cumplir el compromiso asumido ante la comunidad 
internacional y ante el Gobierno haitiano, de colaborar en el proceso de reconstrucción de 
la República de Haití, se ha dispuesto acoger la propuesta del sector privado, relativa a la 
donación de materiales de construcción para ser utilizados en !a construcción de un centro 
de educación superior.  
 
CONSIDERANDO: Que será necesario solventar otras partidas concernientes a la 
construcción del referido centro, tales como mano de obra, transportes, entre otros mediante 
la aportación  de fondos públicos.   
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CONSIDERANDO: Que los gobiernos de la República Dominicana y de la República de 
Haití han suscrito un "Convenio de Cooperación y Donación para la Reconstrucción de 
Haití, con el objeto de construir un centro de educación superior en la República de Haití, 
mediante el cual la República Dominicana se ha comprometido a crear la Unidad Ejecutora 
de la Universidad Pública de Haití (UNEDUPHA), con la misión de dirigir la ejecución de 
la citada obra.  
 
CONSIDERANDO: Que es voluntad del Presidente de la República Dominicana iniciar la 
ejecución de la Universidad Pública de Haití, sin mayores dilaciones, por lo que se 
establece en el presente decreto las disposiciones correspondientes para ello.  
 
VISTAS: Las disposiciones del Artículo 128 de la Constitución de la República.  
 
VISTAS: Las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 de marzo del 1938, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos.  
 
VISTAS: Las disposiciones de la Ley No.340-06, sobre Compras y Contrataciones 
Públicas, modificada por la Ley No. 449-06 y su Reglamento de Aplicación No. 490-07.  
 
VISTO: El Convenio de Cooperación y Donación para la Reconstrucción de Haití, de 
fecha 31 de julio de 2010.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Articulo 1. Se crea la Unidad Ejecutora de la Universidad Pública de Haití (UNEDUPHA) 
la cual dependerá directamente de la Presidencia de la República Dominicana y estará a 
cargo de un Director o Directora General, y contará con el personal calificado para realizar 
todos los tramites necesarios para cumplir con los términos del Convenio de Cooperación y 
Donación para la Reconstrucción de Haití, suscrito el 31 de julio de 2010.  
 
Articulo 2. Se otorga autonomía presupuestaria a la Unidad Ejecutora de la Universidad 
Publica de Haití (UNEDUPHA), en lo que se refiere a los fondos asignados y recibidos por 
ésta, para el cabal cumplimiento del citado Convenio de Cooperación y Donación para la 
Reconstrucción de Haití.  
 
Artículo 3. Se autoriza al Ministro de Hacienda a coordinar o ejecutar las acciones que 
resulten necesarias para proveer los fondos requeridos por la Unidad Ejecutora de la 
Universidad Pública de Haití, destinados a solventar los costos que están a cargo del 
gobierno dominicano, de conformidad con lo acordado en el Convenio de Cooperación y 
Donación para la Reconstrucción de Haití.  
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Artículo 4. Envíese a la Embajada de Haití en la República Dominicana, y a los 
Ministerios de Hacienda y de Economía, Planificación y Desarrollo.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 392-10 que designa a la Licda. Milka Garrido, Directora General de la 
Unidad Ejecutora de la Universidad Pública de Haití. (UNEDUPHA). 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 392-10 
 
VISTO: El Convenio de Cooperación y Donación para la Reconstrucción de Haití, suscrito 
entre la República Dominicana y la República de Haití, del 31 de julio de 2010. 
 
VISTO: El Decreto que crea la Unidad Ejecutora de la Universidad Pública de Haití 
(UNEDUPHA). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo Único. La Licda. Milka Garrido, queda designada Directora General de la 
Unidad Ejecutora de la Universidad Pública de Haití (UNEDUPHA).  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de julio de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
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Res. No. 115-10 que aprueba el contrato de construcción y puesta en marca del 
Acueducto Múltiple de Peravia, entre el Estado dominicano, representado por el 
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados y el Consorcio Acciona Agua-
Abi-Karan Morilla, Ingenieros Arquitectos, S.A., Acciona Agua, Sau, y su filial Abi-
Karran Morilla, Ingenieros Arquitectos. G. O. No. 10584 del 26 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 115-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), literales J), K) y L) de la Constitución de la 
República. 
 
VISTO: El contrato para la construcción y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de 
Peravia, suscrito en fecha 19 de noviembre del año 2009, entre el Estado dominicano 
representado por el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y el 
Consorcio Acciona Agua-Abi-Karram Morilla, Ingenieros Arquitectos. 
 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato para la construcción y puesta en marcha del Acueducto 
Múltiple de Peravia, suscrito en fecha 19 de noviembre del año 2009, entre el Estado 
dominicano, representado por el Ing. Mariano Germán, Director Ejecutivo del Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y el Consorcio Acciona Agua-
Abi-Karram Morilla, Ingenieros Arquitectos, integrado por las empresas ACCIONA 
AGUA, S.A.U., (CIF A-95113361), representada por el D.IGNACIO SAN MARTÍN 
MINGO; ABI-KARRAM MORILLA, INGENIEROS ARQUITECTOS, S.A., Y SU 
FIAL ABI-KARRAM MORILLA, INGENIEROS ARQUITECTOS, S.L. (CIF B-
84645019), representadas ambas por su representante legal ING. MANUEL DE JESÚS 
TILLAN ABI-KARRAM. Este contrato tiene por objeto la realización y ejecución de las 
obras civiles e hidráulicas del Acueducto Múltiple de Peravia, ubicado en la Provincia 
Peravia, así como obras provisionales y campamentos, los cuales al finalizar el período de 
garantía contemplado en el Artículo 10, pasarán a ser propiedad del INAPA, así como el 
suministro de materiales y equipos, trasporte, pruebas y puesta en marcha del proyecto, por 
un valor de Ciento Nueve Millones Quinientos Treinta y Ocho Mil Siete Dólares de los 
Estados Unidos de América con 32/100 (US$109,538,007.32), que copiado a la letra dice 
así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P.E. No. 290-09 
 
 
PODER ESPECIAL AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS (INAPA) 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento 
otorgo PODER ESPECIAL al Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables 
y Alcantarillados (INAPA), para que a nombre y en representación del Estado dominicano, 
suscriba con el "CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM MORILLA, 
INGENIEROS ARQUITECTOS", creado de conformidad con la Ley 322, del 2 de junio de 
1981, integrado por las empresas ACCIONA AGUA, S. A. U., (CIF A-95113361), 
debidamente representada por el D. IÑAKI SAN MARTÍN, de nacionalidad española, 
provisto de DNI No. 14.706.160-Y, con domicilio en Alcobendas 28108 Madrid España,-
Avda. Europa 22, y ABI-KARRAM MORILLA, INGENIEROS ARQUITECTOS, S. A., 
compañía organizada de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, con RNC 1-02-
324776-1, con domicilio en la Avenida Francia No. 44, Edificio Nuban, Apartamento 301, 
Santiago, República Dominicana, y su filial ABI-KARRAM MORILLA, INGENIEROS 
ARQUITECTOS, S. L. (CIF B- 84645019), representadas ambas por su representante legal 
ING. MANUEL DE JESÚS TILLAN ABI-KARRAM, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0032997-2, con domicilio 
y residencia en la Avenida Francia No. 44, Edificio Nuban, Apartamento 301, Santiago, 
República Dominicana, UN CONTRATO para la realización y ejecución de las obras 
civiles e hidráulicas del Acueducto Múltiple de Peravia, ubicado en la Provincia Peravia, 
así como las obras provisionales y campamentos, los cuales al finalizar el período de 
garantía contemplado en el Artículo 10 del Contrato, pasarán a ser propiedad del INAPA, 
así como el suministro de materiales y equipos, transporte, pruebas y puesta en marcha del 
Proyecto, cuyos servicios acordados se llevarán a efecto de conformidad con la Ingeniería 
de Detalle, suministrada por El INAPA, el Diseño Definitivo y los planos, especificaciones, 
lista de cantidades y demás documentos preparados por INAPA y/o EL CONSULTOR, que 
figuran detallados en el Artículo 2 del Contrato a ser suscrito, como documentos integrantes 
del mismo. 
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El tiempo previsto para la realización de las Obras es de veinte (20) meses, contados a 
partir de la fecha de inicio de los trabajos, conforme se ha definido en la Cláusula 6.2 del 
Contrato. 
 
El Valor del Contrato asciende a USD109,538.007.32 (CIENTO NUEVE MILLONES . 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 32/00). El Estado dominicano pagará al CONTRATISTA, 
por el suministro de materiales, equipos y ejecución de las obras contempladas en el 
Contrato, las sumas determinadas por el total de las unidades de trabajo a ejecutar, 
multiplicadas por los precios unitarios establecidos en la Lista de Cantidades y Precios del 
Contrato. 
 
Las obligaciones puestas a cargo del CONTRATISTA estarán condicionadas al pago de un 
anticipo antes del inicio de la obra, equivalente al quince por ciento (15%) del valor del 
Contrato. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil nueve (2009). 
 
 
 

DIOS, PATRIA YLIBERTAD 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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ESTADO DOMINICANO 

 
 
 

Y 
 
 
 

"CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM 
MORILLA INGENIEROS ARQUITECTOS" 

(EL CONTRATISTA) 
 
 
 
 
 
 
 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 
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ENTRE:  
 
De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el ING. 
MARIANO GERMAN, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral Número 001-0145993-1, domiciliado y residente en esta ciudad, en su 
calidad de Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAPA), quien para los fines del presente contrato se encuentra debidamente autorizado 
por su Excelencia, el Señor Presidente de la República, Doctor Leonel Fernández Reyna, de 
acuerdo al Poder No. 290/09, de fecha 14 de noviembre del 2009, otorgado a tales fines y 
por la autorización emitida mediante el acta de la Sesión Ordinaria del Consejo de 
Administración del INAPA de fecha 18 de noviembre del 2009, quien en lo sucesivo se 
denominará EL ESTADO DOMINICANO, y, 
 
De la otra parte, "CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM MORILLA, 
INGENIEROS ARQUITECTOS", creado de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley 322, de fecha 2 de junio de 1981, integrado por las empresas 
ACCIONA AGUA, S, A. U., (CIF A-95113361), debidamente representada por el D. 
IGNACIO (IÑAKI) SAN MARTÍN MINGO, de nacionalidad española, provisto de DNI 
No. 14.706.160-Y, con domicilio en Alcobendas 28108 Madrid, España, Avda. Europa 22 
y para los efectos de este contrato en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y 
ABI-KARRAM MORILLA, INGENIEROS ARQUITECTOS, S. A., compañía 
organizada de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, con RNC 1-02-324776-1, 
con domicilio en la Avenida Francia No. 44, Edificio Nuban, Apartamento 301, Santiago, 
República Dominicana y su filial ABI-KARRAM MORILLA, INGENIEROS 
ARQUITECTOS, S. L. (CIF B- 84645019), representadas ambas por su representante 
legal ING. MANUEL DE JESÚS TILLAN ABI-KARRAM, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-
0032997-2, con domicilio y residencia en la Avenida Francia No. 44, Edificio Nuban, 
Apartamento 301, Santiago, República Dominicana y para los efectos de este contrato en la 
ciudad de Santo Domingo, República Dominicana; quien en lo adelante del presente 
contrato se denominará ''EL CONTRATISTA o CONSORCIO". 
 
EL ESTADO DOMINICANO Y EL CONTRATISTA, cuando fueren designados 
conjuntamente, se denominará las "Partes". 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: El agua es un recurso natural imprescindible para la vida y el desarrollo 
de los pueblos. 
 
POR CUANTO: A que la salud a la comunidad está íntimamente relacionada con los 
niveles de cobertura y calidad de los servicios de agua potable. 
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POR CUANTO: Que es preocupación del Estado dominicano llevar salubridad a las 
comunidades más necesitadas del territorio nacional. 
 
POR CUANTO: Que INAPA fue creada en el año 1962, mediante la Ley No. 5994 del 30 
de Julio de 1962 y sus Modificaciones, con el propósito de administrar, operar y mantener 
los sistemas de abastecimiento de agua potable y los sistemas de disposición de aguas 
residuales y pluviales, tanto en el medio urbano, como rural, en todo el territorio nacional. 
 
POR CUANTO: Que EL INAPA es una institución de servidos públicos, comprometida a 
garantizar el suministro y abastecimiento de agua potable a las distintas comunidades del 
país, ubicadas en su área de jurisdicción operacional. 
 
POR CUANTO: EL INAPA en fecha 19 de diciembre del año 2008, acogiéndose a lo 
establecido en la Ley No. 340/06 y su Reglamento de Aplicación No. 490/07, inició un 
proceso licitatorio de carácter internacional, para la construcción y puesta en marcha del 
Acueducto Múltiple de Peravia. 
 
POR CUANTO: De acuerdo a la Resolución No. 003/2009 del Comité de Licitaciones del 
INAPA, el CONSORCIO ACCIONA AGUA, S. A. U.-ABI-KARRAM, MORILLA 
INGENIEROS ARQUITECTOS, resultó ganador de dicho proceso, por presentar la oferta 
más conveniente a los intereses del país. 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO, a través de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, en lo adelante también identificada como SEH, ha efectuado gestiones para la 
obtención de un financiamiento vía Crédito FAD, Crédito Comprador y Crédito Comercial 
Complementario, cuyo monto total asciende a USD110,000.000.00 (CIENTO DIEZ 
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100), 
con los cuales se espera cubrir las inversiones necesarias para los alcances de las obras 
objeto de este contrato. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del 
presente Contrato, LAS PARTES UBRE Y VOLUNTARIAMENTE HAN PACTADO LO 
SIGUIENTE; 
 
DEFINICIONES:  
 
Siempre que en cualquier parte de los documentos de licitación o de los documentos del 
contrato aparezcan las siguientes expresiones, se interpretarán como sigue:  
 
ACTA DE ACUERDO: Es un documento suscrito entre EL INAPA y EL 
CONTRATISTA que contiene acuerdos previos a la firma del contrato y en el cual constan 
las aclaraciones y ajustes a la oferta presentada por El INAPA y acordadas por las partes 
previamente a la adjudicación del contrato. 
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ACTA DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: Es el documento suscrito 
entre El INAPA y El CONTRATISTA que certifica que se consensuó el perfeccionamiento 
del contrato. 
 
ADENDAS AL CONTRATO: Son los documentos que se suscriban posterior a la firma 
del contrato y que modifican artículos del mismo. 
 
CONSTRUCCIÓN: Esta actividad comprende la ejecución de las obras civiles, eléctricas 
y mecánicas y las demás actividades y trabajos concurrentes, de carácter temporal o 
permanente, que conforman las obras del proyecto objeto del presente contrato. 
 
CONTRATISTA: CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM, MORILLA 
INGENIEROS ARQUITECTOS o eventuales cesionarios autorizados por escrito por El 
INAPA. 
 
CONTRATO: Es el contrato de construcción celebrado entre EL INAPA y EL 
CONTRATISTA, mediante el cual el Contratista asume la responsabilidad de la ejecución 
de las obras a su cargo establecidas en los documentos del contrato, dentro de los plazos 
establecidos y de acuerdo con los precios pactados entre ambas partes. 
 
CONTROL DE LA CALIDAD: Son las actividades que el Contratista debe ejecutar para 
realizar la inspección y verificación de todas sus actividades para garantizar que todos los 
trabajos se ejecuten en cumplimiento del presente contrato. 
 
OFERTA: Es el conjunto de los formularios contenidos en la Parte 3, Formularios de la 
oferta, de los documentos de licitación, debidamente llenados por el ofertante con sus 
anexos, apéndices y demás información solicitada en los formularios respectivos o 
presentados por el ofertante. 
 
OFERTANTE: Es la entidad individual o la asociación de entidades que presenta la oferta. 
 
DEFECTO: Es cualquier parte de los trabajos que no esté construida en estricta 
conformidad con las especificaciones técnicas y demás documentos del presente contrato. 
 
DOCUMENTOS DE CONSTRUCCIÓN: Son los planos, especificaciones técnicas, 
manuales, informes, instrucciones de trabajo y, en general, todos los documentos que El 
INAPA emita con el propósito de establecer la forma, las características y las condiciones 
de las obras que se deben realizar. 
 
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN: Son el conjunto de requisitos, normas e información 
que se incluyen en estos documentos y en las adendas. 
 
 
EQUIPOS DEL CONTRATISTA: Está constituido por las maquinarias, las plantas de 
construcción, las herramientas, los aparatos, los instrumentos y otros elementos análogos 
trasladados al sitio de la obra y utilizados por EL CONTRATISTA con carácter temporal 
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para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato y que serán retirados por éste 
una vez no sean requeridos para la ejecución de las obras. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN FINAL: Es la fecha en que el Contratista acredita haber 
logrado la terminación final de las obras y con base en la cual. El INAPA emitirá el 
certificado de terminación final de los trabajos. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN SUSTANCIAL: Es la fecha en que el contratista acredita 
haber logrado la terminación sustancial y con base en la cual El INAPA emite el certificado 
de terminación sustancial de los trabajos. 
 
GERENTE DEL PROYECTO: Es la persona nombrada por EL CONTRATISTA para 
representarlo legalmente y para formular, desarrollar, implementar, dirigir, mantener y 
documentar una estructura organizacional para la ejecución de los trabajos objeto de este 
contrato, aceptable para EL INAPA, y a cuyo cargo está el direccionamiento estratégico de 
los trabajos y el desempeño del contrato. 
 
IMPUESTOS: Son todos los impuestos, derechos, gravámenes, aranceles, tasas, 
asignaciones, cargos y contribuciones de toda índole, nacionales, provinciales, municipales, 
arancelarios y aduaneros, contemplados por la ley aplicable y cualquier otra ley que tenga 
relación con la suscripción y ejecución del contrato, incluyendo, pero sin limitarse a, 
impuestos a las ventas, al valor agregado, sobre los bienes y servidos requeridos como 
insumos para la ejecución del contrato así como el correspondiente a las facturas de cobro, 
al uso, a los ingresos, a las rentas, contribuciones a la seguridad social u otras 
contribuciones relacionadas con la fuerza laboral y otros como los aplicados a las 
importaciones y exportaciones definitivas o temporales, a la fabricación, compra, venta, 
transporte, transferencia, manufactura o uso de materiales, suministros, equipos, servicios, 
o mano de obra para ser incorporados a las obras temporales o permanentes o requeridos 
para la ejecución del contrato.  
 
INAPA: Significa Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, empresa pública 
de la República Dominicana, de carácter autónomo, creada mediante la Ley 5994 (G.O. No. 
8680 de fecha 30 de julio de 1962) y sus modificaciones y regida por el Reglamento 8965 
(bis), G.O. 8746 (bis) de fecha 24 de marzo de 1963, cuya función fundamental es 
planificar, diseñar, construir, supervisar, operar, mantener y administrar los sistemas de 
agua potable y alcantarillado (sanitario y pluvial) a nivel nacional, con la excepción de la 
ciudad de Santo Domingo, y las provincias de Santiago, Puerto Plata, Espaillat y La 
Romana, que en relación con el contrato, actúa por sí mismo o por medio de sus 
representantes debidamente autorizados. 
 
INGENIERO SUPERVISOR: Es la persona o entidad designada por El INAPA para 
representarlo y para verificar la ejecución y cumplimiento del contrato y para coordinar las 
relaciones contractuales y técnicas entre EL CONTRATISTA Y EL INAPA. 
 
LAS PARTES: Son las personas jurídicas que suscriben el contrato consideradas 
conjuntamente, a saber EL INAPA Y EL CONTRATISTA. 



-14- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
LICITACIÓN: Es el proceso mediante el cual se adjudicó el presente contrato para el 
financiamiento, la ejecución y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia. 
 
LISTA DE TRABAJOS PENDIENTES: Es la lista elaborada por EL INAPA Y EL 
CONTRATISTA antes de la terminación sustancial de los trabajos, en la cual se definen los 
trabajos que EL CONTRATISTA deberá realizar, luego de la terminación sustancial, para 
garantizar la terminación final de la obra de acuerdo con el presente contrato y que no 
inciden en el funcionamiento continuo, confiable y seguro de la obra. Con posterioridad a la 
terminación sustancial, la lista de trabajos pendientes puede ser periódicamente revisada 
por El INAPA. 
 
LISTA O PLANILLA DE CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS UNITARIOS: Es 
la lista de los componentes de las obras objeto del presente contrato, con la correspondiente 
información sobre unidades de medida, cantidades estimadas que se deben ejecutar y 
precios unitarios. 
 
LEY APLICABLE: Son todas o cualquiera de las leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos, 
estatutos, reglamentaciones, normas, decisiones y regulaciones vigentes durante toda la 
vigencia del contrato, expedidas o modificadas por las autoridades y entidades de la 
República Dominicana, incluyendo, pero sin limitarse a las administrativas y las judiciales.  
 
ORDEN DE CAMBIO: Es una orden escrita emitida por EL INAPA-para que EL 
CONTRATISTA realice un cambio que puede afectar uno o varios de los siguientes 
conceptos: los precios del contrato, los plazos del contrato, o los programas de ejecución, 
entre otros. 
 
OBRAS: Son las obras civiles, eléctricas y mecánicas, y las instalaciones físicas objeto del 
presente contrato. 
 
OBRAS TEMPORALES: Son las obras auxiliares requeridas para la ejecución del 
proyecto que deberán ser diseñadas, construidas e instaladas por EL CONTRATISTA y que 
por no ser parte de las obras permanentes, deberán ser removidas por el Contratista antes de 
la terminación final del proyecto. 
 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: Es el momento a partir del cual se 
derivan la existencia y validez de las obligaciones y derechos de cada una de las partes en 
relación con el contrato. 
 
PERÍODO DE GARANTÍA: Es el período durante el cual EL CONTRATISTA garantiza 
que la obra o cualquier parte de ella es adecuada para su funcionamiento de acuerdo con el 
presente contrato y que está libre de defectos de ejecución y fabricación, que ha sido 
construida con materiales nuevos de primera calidad, que está libre de defecto alguno de 
construcción, materiales y mano de obra, y que tiene condiciones adecuadas para su 
operación y funcionamiento seguros y confiables. 
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PERMISOS APLICABLES: Son todos o cualquiera de los permisos, autorizaciones, 
licencias, concesiones y aprobaciones requeridos por la ley aplicable para la ejecución de 
las obras y ejecución del presente contrato. 
 
PLAZOS DEL CONTRATO: Son los períodos propuestos por EL CONTRATISTA en la 
oferta y aceptados por El INAPA, o derivados de Actas de Modificación Bilateral y/o 
cualesquiera otras circunstancias a las que haya lugar de acuerdo con los documentos del 
Contrato, dentro de los cuales EL CONTRATISTA debe alcanzar la terminación sustancial 
y la terminación final de las obras contratadas. 
 
PRÁCTICAS PRUDENCIALES: Las buenas prácticas de ingeniería son aquellas 
prácticas, métodos, técnicas y normas que son aceptadas y seguidas internacionalmente por 
las firmas de ingeniería calificadas, para obtener los resultados esperados de una manera 
compatible con la legislación y los permisos aplicables, y los estándares vigentes sobre 
confiabilidad, seguridad, protección ambiental, economía, oportunidad y calidad.  
 
PROVEEDOR: Es-br persona natural o jurídica que se encarga de suministrar a EL 
CONTRATISTA recursos, bienes o servicios para la ejecución del presente contrato, como 
provisión de mano de obra, combustibles, concreto, explosivos, acero, servidos de 
transporte y similares. Los proveedores no adquieren vínculo laboral, administrativo ni de 
ninguna índole con el INAPA. 
 
PROYECTO: Es el Acueducto Múltiple de Peravia que EL CONTRATISTA debe 
construir de conformidad con los documentos del presente contrato. 
 
PRUEBAS: Son todos o cualquiera de los ensayos y pruebas que se requieran para 
demostrar que los materiales, la mano de obra, las obras civiles, los equipos y la obra 
satisfacen estándares de ingeniería, cumplen las especificaciones técnicas y se ajustan a los 
requerimientos de los documentos del presente contrato. 
 
SITIO DE LA OBRA: Es la zona indicada por El INAPA para el emplazamiento de las 
obras temporales y permanentes del proyecto, localizada donde se muestra en los planos. 
 
SUBCONTRATISTA: Es toda persona natural o jurídica que, con la previa aprobación del 
INAPA, celebra un contrato con EL CONTRATISTA para la ejecución de trabajos 
específicos relacionados con el objeto del contrato, pero sin incluir en esta denominación a 
los empleados y proveedores de EL CONTRATISTA. Los subcontratistas no adquieren 
vínculo laboral, administrativo ni de ninguna índole con el INAPA. 
 
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN: Es la persona nombrada por EL 
CONTRATISTA para representarlo en el sitio de la obra. 
 
TERMINACIÓN FINAL: Es el estado de las obras cuando se han cumplido todas las 
condiciones establecidas para la terminación final. 
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TERMINACIÓN SUSTANCIAL: Es el estado del proyecto cuando se han cumplido 
todas las condiciones establecidas para la terminación sustancial. 
 
TRABAJOS: Son todas o cualquiera de las actividades a ser desarrolladas por EL 
CONTRATISTA requeridas para la ejecución del contrato. 
 
VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será el que resulte de multiplicar las 
cantidades de obra por los precios unitarios propuestos por el ofertante y aceptados por el » 
INAPA, incluyendo los ajustes que sean  convenidos  entre El INAPA y EL 
CONTRATISTA mediante actas de acuerdo.  
 
VALOR FINAL DEL CONTRATO, PRECIO FINAL DEL CONTRATO: Es el precio 
que resulte de multiplicar las cantidades de obra realmente ejecutadas por EL 
CONTRATISTA y recibidas -o que legal y contractualmente están en condiciones de serlo- 
a satisfacción por El INAPA por los precios unitarios pactados, más el valor de los reajustes 
a que haya lugar de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 de este contrato "Reajuste de 
precios", más el valor de las obras adicionales ejecutadas por EL CONTRATISTA, de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 5.9.5 Medición y pago de las obras adicionales de 
los Documentos Contractuales, y recibidas a satisfacción por El INAPA, y los demás pagos 
a que tenga derecho EL CONTRATISTA en virtud de este contrato. 
 
VIGENCIA DEL CONTRATO: Es el período comprendido entre la firma del contrato y 
la fecha en que se cumplan todas las obligaciones establecidas en el mismo. 
 
ARTÍCULO 1: OBJETO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONTRATO 
 
1.1. El presente Contrato entre el ESTADO DOMINICANO y El CONTRATISTA tiene 

por objeto la realización y ejecución de las obras civiles e hidráulicas del Acueducto 
Múltiple de Peravia, ubicado en la Provincia Peravia, así como obras provisionales 
y campamentos, los cuales al finalizar el período de garantía contemplado en el 
Artículo 10, pasarán a ser propiedad del INAPA, así como el suministro de 
materiales y equipos, transporte, pruebas y puesta en marcha del Proyecto. La 
realización de los servicios acordados mediante el presente Contrato se llevará a 
efecto de conformidad con la Ingeniería de Detalle, suministrada por El INAPA, el 
Diseño Definitivo y los planos, especificaciones, lista de cantidades y demás 
documentos preparados por INAPA y/o EL CONSULTOR y que figuran detallados 
en el Artículo 2 como documentos integrantes del presente Contrato. 

 
1.2 Alcance previsto en el presente Contrato, que comprende las obras indicadas en los 

documentos de la licitación, estará sujeto a las adecuaciones que las Partes 
consideren oportunas, sobre la base de las cantidades revisadas luego de la 
conclusión de la Ingeniería de Detalle, así como durante la ejecución de las Obras, 
en base a las cantidades reales ejecutadas en función de los imprevistos que puedan 
ocurrir, bien entendiendo que los alcances adicionales al alcance previsto tendrán en 
cuenta los fondos disponibles para el financiamiento. 
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ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
El presente Contrato está integrado por los documentos indicados a continuación, los cuales 
han sido firmados por ambas Partes, cuyos términos y disposiciones constituyen 
obligaciones validas oponibles a las Partes, y cuya prioridad será como sigue: 
 
• El presente contrato y las actas de modificación bilateral, si las hubiera. 
 
• La oferta presentada por EL CONTRATISTA en las partes aceptadas por el INAPA, 

entendiéndose que es aceptada en todo aquello que no se oponga al Pliego y Adendas al 
mismo. 

 
• Las Adendas a los Pliegos de licitación 
 
• Las condiciones contractuales de estos documentos de licitación. 
 
• Las especificaciones técnicas de estos documentos de licitación y las que 

posteriormente se modifiquen o adicionen. 
 
• Los planos incluidos en estos documentos de licitación y los planos que posteriormente 

entregue El INAPA durante el período de construcción. 
 
• La Lista de Equipos y materiales elegibles para exoneración 
 
Las Partes acuerdan que en caso de ambigüedad o discrepancia de los documentos del 
contrato, primarán las disposiciones que contenga el documento que tenga primacía, según 
el orden de prioridad anteriormente indicado. 
 
 
ARTÍCULO 3: PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
3.1. El programa de construcción de las obras del Acueducto Múltiple de Peravia, prevé 

la realización de las Obras dentro de los veinte (20) meses a partir de la fecha de 
inicio de los trabajos conforme definido en la Cláusula 6.2 del presente contrato. 

 
3.2. Cláusula Penal, Si ocurriere un retraso por causas imputables a El CONTRATISTA 

en el cumplimiento del plazo convenido para terminar los trabajos objeto de este 
Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a pagar al Estado dominicano la suma de 
USD10,000.00 (DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 00/100) por cada día de atraso hasta un máximo equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato.  

 
3.3. En caso de retrasos en la ejecución de los trabajos derivados de la falta de la 

Ingeniería de Detalle o de fallas en la misma, así como cualquier otro retraso que no 
sea imputable a EL CONTRATISTA, los mismos no serán computados en el plazo 
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de ejecución, sin perjuicio del derecho de El CONTRATISTA a percibir la 
reparación de los daños y perjuicios provocados por estos retrasos conforme a lo 
estipulado en el presente Contrato. 

 
ARTÍCULO 4: MONTO, PRECIOS Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. 
 
4.1 El Valor del Contrato asciende a USD109,538.007.32 (QENTO NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SIETE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 32/00). El ESTADO DOMINICANO 
pagará a El CONTRATISTA por el Suministro de Materiales y Equipos y ejecución 
de las Obras objeto del presente Contrato, las sumas determinadas por el total de las 
unidades de trabajo a ejecutar, multiplicadas por los precios unitarios establecidos 
en la Lista de Cantidades y Precios del presente Contrato. 

 
4.2 Las cantidades del  presente contrato, serán precisadas en base a la Ingeniería de 

Detalle a cargo de LA ENTIDAD EJECUTORA. 
 
4.3. Anticipo y capital de trabajo; Las obligaciones puestas a cargo de El 

CONTRATISTA se encuentran condicionadas al pago de un anticipo antes del 
inicio de la obra, equivalente al quince por ciento (15%) del Valor del Contrato. 

 
4.4. Amortización del Anticipo: La devolución del Anticipo se hará mediante la 

reducción de las Certificaciones Provisionales en el mismo porcentaje del Anticipo, 
es decir, en un quince por ciento (15%). 

 
4.5. Forma de Pago: A efectos del pago del Anticipo, de las Relaciones Valoradas 

Mensuales y de la Liquidación Definitiva, los importes certificados serán pagados 
en Dólares de los Estados Unidos de América. Las Partes acuerdan que los pagos a 
EL CONTRATISTA serán efectuados una vez la ENTIDAD EJECUTORA haya 
aprobado las Relaciones Valoradas Mensuales y/o Final o cualquier otro documento 
contable acordado entre las Partes dentro de los plazos indicados para dichos fines 
en las Condiciones contractuales del presente Contrato, sin perjuicio de lo indicado 
en los "Criterios de Medición y Pago". Las Relaciones Valoradas Mensuales 
deberán incluir: 

 
a) El monte resultante de las cantidades de obra ejecutadas para cada partida de 

precio unitario. 
 
b) El monto resultante del porcentaje ejecutado para las partidas de Precio 

Alzado (P.A.) de acuerdo con la Lista de Cantidades y Precios. 
 
c) El monto resultante de la aplicación del reajuste de precios conforme al 

Artículo 5 del presente Contrato. 
 
d) Trabajos por administración según lo definido en las Condiciones 

Contractuales del presente Contrato. 
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e) Cualquier otra retribución y/o compensación a que tenga derecho EL 

CONTRATISTA de acuerdo a lo que se establece en el presente Contrato. 
 
f) Un pago único, ascendente al 5 % del monto del contrato como pago a 

cuenta, proporcional, del suministro e instalación de las líneas de aducción y 
de conducción en la certificación siguiente a la fecha de presentación de las 
órdenes de compra de al menos el cincuenta por ciento (50%) de las tuberías 
necesarias para la construcción de las citadas líneas. 

 
 
Dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, EL CONTRATISTA deberá presentar 
para la revisión y aprobación del Ingeniero Supervisor, una relación valorada de los 
trabajos realizados hasta el último día del mes anterior y las correspondientes facturas de 
cobro, en original y copia, que muestren en detalle las sumas cuyo pago EL 
CONTRATISTA solicita, liquidadas según se establece en el Contrato, y de contenido y 
forma aceptables para el INAPA, y acompañado de los debidos documentos de soporte, los 
cuales deberán incluir el acta de medición suscrita por el Ingeniero Supervisor y EL 
CONTRATISTA y el informe de avance. El Ingeniero Supervisor informará al Contratista, 
dentro de los quince días siguientes al recibo de la relación valorada y de las facturas de 
cobro sobre cualquier glosa o discrepancia en relación con las sumas cobradas, incluyendo 
las razones de dicha discrepancia y procederá a aprobar el pago de las sumas remanentes, 
de tal manera que si se presentan glosas o discrepancias sobre el pago de algunas partidas, 
no se retenga el resto de los pagos debidos al Contratista. Los valores glosados o sobre los 
cuales existan discrepancias, deberán ser explicados y aclarados por el Contratista, 
cumplido lo cual, a satisfacción del Ingeniero Supervisor, podrán ser nuevamente 
facturados. 
 
 
Dentro de los quince veinte (20) días siguientes a la fecha de aceptación de la factura por 
parte del Ingeniero Supervisor, El INAPA emitirá la aprobación del pago según lo 
establecido en los convenios de financiamiento (en adelante la "Aprobación") y la remitirá 
sin demora al CONTRATISTA luego de deducir las sumas a que haya lugar por 
amortización del anticipo, penalizaciones, impuestos, órdenes de autoridades competentes, 
servicios prestados por el INAPA, etc. 
 
Si se tratase de cantidades no financiadas y que hubiese-de abonar directamente El INAPA 
al CONTRATISTA, El INAPA emitirá la orden de pago - luego de deducir las sumas a que 
haya lugar por amortización del anticipo, penalizaciones, impuestos, órdenes de autoridades 
competentes, servidos prestados por el INAPA, etc. - dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de aceptación de la factura por parte del Ingeniero Supervisor. El pago 
deberá efectuarse en la cuenta designada por EL CONTRATISTA en un plazo no mayor a 
sesenta (60) días a contar desde el transcurso de la fecha en que debió quedar aceptada la 
factura. 
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El INAPA podrá revisar en cualquier momento las facturas y pagos del contrato, hacer las 
glosas, correcciones y modificaciones a que haya lugar, reclamar al Contratista el valor que 
le haya sido pagado de más, o de retener de las sumas por pagar cualquier sumas por pagar 
cualquier monto que EL CONTRATISTA adeude por cualquier razón al INAPA. 
 
En caso de que el INAPA no emita la Aprobación dentro del plazo establecido en el 
Contrato, o, en caso de pagos a realizarse directamente por el INAPA, no se produzca el 
pago a los noventa (90) días de la fecha en que se presente la factura al Ingeniero 
Supervisor para su aceptación, el INAPA pagará al Contratista intereses sobre el monto 
neto del pago atrasado a la tasa de interés comercial referido al LIBOR del Dólar 
Estadounidense a tres (3) meses, por el período de la demora. 
 
4.6. Las Partes acuerdan que el pago de los servicios de Supervisión Técnica están 

incluidos en del presente Contrato por un valor de USD4,500,000.00 (CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 00/100), el cual será gestionado por EL CONTRATISTA y 
puestos a disposición de INAPA. La remuneración a EL CONTRATISTA de esta 
gestión será realizada conforme a lo indicado en la Lista de Cantidades y Precios. 
Los montos de esta partida considerados en el anticipo y los que deberán incluir en 
cada Relación Valorada Mensual serán informados por El INAPA a EL 
CONTRATISTA. 

 
4.7. Plazos para Pago: Los pagos de las Relaciones Valoradas Mensuales y de la 

Liquidación Definitiva deberán hacerse efectivos tanto por la(s) ENTIDAD(ES) 
PRESTAMISTA(S) como por EL ESTADO DOMINICANO dentro del plazo 
indicado en el presente Contrato. 

 
4.8. Los montos establecidos son provisionales. El INAPA pagará a EL 

CONTRATISTA por la ejecución de las obras, la suma determinada por el total de 
las unidades de trabajo ejecutadas, multiplicadas por los precios unitarios y Precios 
Alzados establecidos en la Lista de Cantidades y Precios o acordados por las Partes 
si, constituyendo obras extras, no estuvieran contemplados en dichos precios. 

 
Estos precios unitarios y alzados serán fijos, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 5 del presente Contrato y no se renegociarán los mismos al cambiar las 
cantidades de trabajo indicadas en la "Lista de Cantidades y Precios"^ sea por 
aumento o disminución de las mismas. Se pagará el costo de los trabajos adicionales 
según se establece en este Contrato. 

 
4.9. El monto total pagado –y/o a pagar si hubiera pagos pendientes -al final del Proyecto 

determinará el Valor Final del Contrato. 
 
ARTÍCULO 5. REAJUSTE DE PRECIOS. 
 
5.1. Todos los pagos en dólares del presente Contrato serán reajustados conforme a lo 

siguiente: 
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Los precios consignados en la Lista de cantidades de obra y precios unitarios que se 
aplicarán durante la vigencia del presente contrato sólo admiten variaciones de 
acuerdo con el sistema de reajuste que se presenta a continuación, el cual se aplicará 
a las obras ordinarias y a las obras adicionales. El reajuste se hará mediante la 
siguiente fórmula: 

 

 
 

 
En donde: 
 
Fnr:  Monto reajustado, en dólares de los Estados Unidos de América, de la relación 

valorada mensual del mes n. 
 
Fno:  Monto, en dólares de los Estados Unidos de América, de la relación valorada 

mensual del mes n con precios de origen del contrato. 
 
CPI-Uo:  "All Items Consumer Price Index for All Urban Consumers for the U. S. City 

Average", sin ajuste estacional, publicado por el Bureau of Labor Statistics de 
los Estados Unidos de América, correspondiente al mes anterior a la fecha límite 
para entrega de ofertas. 

 
CPI-Un:  ''All Items Consumer Price Index for All Urban Consumers for the U. S. City 

Average", sin ajuste estacional, publicado por el Bureau of Labor Statistics de 
los Estados Unidos de América, correspondiente al mes en que se ejecutó la 
obra incluida en la relación valorada mensual.  

 
Los reajustes resultantes de la aplicación de la fórmula se harán constar en actas firmadas 
por el Ingeniero Supervisor y EL CONTRATISTA, las cuales deberán ser sometidas a la 
aprobación del INAPA. 
 
En caso de que haya demoras para obtener los índices establecidos en la fórmula, podrán 
hacerse liquidaciones provisionales con base en los índices conocidos que definirá el 
Ingeniero Supervisor. Cuando se conozcan los índices definitivos se harán los 
correspondientes ajustes. 
 
Cuando haya modificación en la base de alguno de los índices de la fórmula de reajuste, 
éstos se reducirán a la base inicial antes de aplicarlos a la fórmula de reajuste. 
 
La fórmula de reajuste anterior se aplicará a los valores básicos de las relaciones valoradas 
mensuales durante los plazos de construcción estipulados en el presente contrato. La obra 
ejecutada con posterioridad al vencimiento del plazo será reajustada con los índices 
correspondientes al mes de vencimiento de dicho plazo. 
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EL CONTRATISTA deberá obtener el valor de los índices requeridos para aplicar la 
fórmula de reajuste de acuerdo con el Art. 5 del presente contrato. 
 
 
ARTÍCULO 6: VIGENCIA DEL CONTRATO E INICIO DE LOS TRABAJOS. 
 
6.1 El presente Contrato entra en vigencia a partir de la fecha de suscripción del mismo. 
 
6.2 El inicio de los trabajos así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en el presente contrato, serán exigibles cuando se hayan cumplido las condiciones 
que se indican a continuación: 

 
a) Suscripción por parte del ESTADO DOMINICANO de los contratos de 

financiamiento con la(s) ENTIDAD(ES) PRESTAMISTA(S), así como la 
debida aprobación por parte del Congreso Nacional y cumplimiento de las 
condiciones precedentes por EL ESTADO DOMINICANO para el 
desembolso de los fondos; 

 
b) Pago de la totalidad del Anticipo indicado en el inciso 5.9.2 "Anticipo" de 

las Condiciones Contractuales; 
 
c) Suscripción por las Partes del Acta de Inicio de las Obras, documento que 

constituirá, por sí, orden de iniciación.  
 

Además de lo indicado anteriormente, se requerirá para la exigibilidad de las 
obligaciones de EL CONTRATISTA, la entrega de la Ingeniería de Detalle, el 
Estudio de Impacto Ambiental y el Permiso Ambiental respecto a las obras, 
conforme al Cronograma de Ejecución de Obra sometido por EL CONTRATISTA 
y aprobado por EL INGENIERO. 

 
 
ARTÍCULO 7: FIANZAS Y SEGUROS.  
 
7.1 FIANZAS: 
 
a) Garantía de anticipo. 

EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de buen manejo, 
correcta inversión y reintegro del anticipo por una cuantía igual al monto del 
anticipo, para asegurar el buen manejo, la correcta inversión y el reintegro del 
mismo. 
 
La garantía de anticipo tendrá una vigencia igual al plazo para la terminación final 
de la obra y sesenta (60) días más, pero si es del caso, deberá ampliarse antes de su 
vencimiento de manera que rija durante todo el tiempo que sea necesario para 
amortizar en su totalidad la suma anticipada. El monto de la garantía de anticipo 
podrá reducirse periódicamente en proporción al valor del anticipo amortizado y 
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quedará automáticamente anulada cuando El INAPA haya recuperado la totalidad 
del anticipo. La constitución de esta garantía, a satisfacción del INAPA, será 
requisito para el desembolso del anticipo. 

 
 
b) Garantía de cumplimiento 

EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de fiel 
cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA establecidas en el 
presente contrato, por una cuantía igual al diez por dentó (10%) del monto total del 
contrato, de acuerdo con el Artículo 108 del Reglamento 590/07, para asegurar el 
total, fiel y estricto cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, el 
resarcimiento de los perjuicios económicos derivados del incumplimiento del 
mismo y el pago del valor de las penalizaciones pactadas; y sin que implique 
limitación alguna del alcance de la garantía de cumplimiento, ésta deberá prever 
expresamente que en caso de incumplimiento, el INAPA tendrá derecho a recibir 
como beneficiario de la misma, las sumas que se indican en los documentos del 
presente contrato, pero sin limitarse al pago de las mismas indicadas numeral 5.11, 
Incumplimiento del CONTRATISTA. La garantía de cumplimiento tendrá una 
vigencia igual a la vigencia del contrato más tres (3) meses.  De ser necesario, la 
vigencia deberá extenderse hasta la liquidación del contrato.  
 

c) Garantía de estabilidad de la obra y calidad de los equipos 
EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de estabilidad de 
las obras civiles y de buena calidad y funcionamiento de los equipos, por una 
cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, para garantizar lo 
siguiente; que la obra civil no presenta defectos de construcción, materiales y 
funcionamiento; que los equipos están libres de defectos de fabricación, que fueron 
construidos con diseños acordes con el estado del arte de la tecnología, con 
materiales nuevos de primera calidad y en condiciones adecuadas para su correcta 
operación y mantenimiento y que no muestran defecto alguno de diseño, materiales 
y mano de obra; y que en caso de que se descubran defectos o vicios de 
construcción o fabricación o se presenten daños de la obra como consecuencia de 
estos defectos o vicios después de la terminación, la obra será reparada por el 
Contratista a su costa. 

 
La garantía de estabilidad de la obra civil y de buena calidad y funcionamiento de 
los equipos tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de la fecha de 
aceptación final de las obras. La constitución de esta garantía, a satisfacción del 
INAPA, será requisito para la expedición del certificado de terminación final. 

 
 
d) Garantía de pago 

EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de pago por una 
cuantía igual al diez por ciento (10%) del monto del contrato, para asegurar el pago 
de las obligaciones asumidas por EL CONTRATISTA con subcontratistas, 
proveedores y demás entidades o personas que se contraten para la ejecución del 
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presente contrato; y el pago de los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y 
demás obligaciones laborales derivadas de la ejecución del presente contrato y al 
personal empleado en su ejecución, ya sea que estas obligaciones se encuentren 
previstas en la ley aplicable o en convenios colectivos laborales. 

 
La garantía de pagos tendrá una vigencia igual a la vigencia del contrato más tres 
(3) años por pago de salarios y obligaciones laborales, y ciento ochenta (180) días 
por pago de subcontratistas, proveedores y demás entidades, contados estos últimos 
plazos a partir de la terminación final de los trabajos. 

 
7.2 Seguros: 
 
a) Seguro contra accidentes de trabajo 

EL CONTRATISTA deberá suscribir todos los seguros necesarios o requeridos por 
las normas legales aplicables para cubrir accidentes del trabajo. EL 
CONTRATISTA se encargará de que sus subcontratistas, proveedores y agentes 
también cumplan con esta obligación. EL CONTRATISTA protegerá al INAPA y al 
Ingeniero Supervisor contra todos los recursos que el personal del Contratista o el 
de sus subcontratistas, proveedores o agentes pudieran interponer en este sentido. 
Las correspondientes pólizas" se mantendrán vigentes hasta la fecha del acta de 
aceptación y recibo definitivo de la obra por El INAPA. 

 
Este seguro deberá ofrecer una cobertura mínima de USD200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100), por ocurrencia de cada siniestro y con un deducible no superior al 
cinco por ciento (5%) del valor de la cobertura mínima. La constitución de este 
seguro a satisfacción del INAPA. 

 
b) Seguro de responsabilidad civil extra contractual 

EL CONTRATISTA deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil extra 
contractual que garantice el pago de las indemnizaciones y perjuicios a que EL 
CONTRATISTA o El INAPA resulten obligados frente a terceros, como civilmente 
responsables de los daños accidentales causados en sus personas o en sus bienes por 
acción o por omisión, ya sea directa o subsidiaria dicha responsabilidad, como 
consecuencia de la ejecución del contrato por parte del Contratista. Este seguro 
cubrirá las lesiones personales o la muerte de terceros, incluido el personal del 
INAPA y sus agentes y cualquier persona que se encuentre en el sitio de la obra, y 
las pérdidas o daños materiales de las que EL CONTRATISTA sea civilmente 
responsable. 

 
Este seguro deberá ofrecer una cobertura mínima de USD200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100), por ocurrencia de cada siniestro y con un deducible no superior al 
cinco por dentó (5%) del valor de la cobertura mínima y deberá tener una vigencia 
igual a la del contrato y sesenta (60) días más. La constitución de este seguro a 
satisfacción del INAPA. 
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c) Seguro de responsabilidad civil sobre vehículos automotores 

EL CONTRATISTA deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil ilimitada 
sobre vehículos automotores utilizados por EL CONTRATISTA para la ejecución 
del contrato. Este seguro cubrirá todos los vehículos automotores empleados por el 
Contratista, sus subcontratistas, asesores, proveedores y agentes, sean o no de 
propiedad del CONTRATISTA, en relación con la ejecución del contrato. 

 
Este seguro deberá ofrecer una cobertura mínima de USD200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100), por ocurrencia de cada siniestro y con un deducible no superior al 
cinco por dentó (5%) del valor de la cobertura mínima. La constitución de este 
seguro a satisfacción del INAPA. 

 
ARTÍCULO 8. IMPUESTOS, EXONERACIONES Y LIBERACIONES. 
 
8.1 Pagos y Salarios: EL CONTRATISTA así como los empleados extranjeros que 

lleguen a la República Dominicana exclusivamente para ejecutar los trabajos del 
presente Contrato, así como la empresa extranjera del consultor de la ENTIDAD 
EJECUTORA, estarán exonerados del pago de todo impuesto, contribución, tasa, 
arancel, arbitrio, incluyendo, pero no estando limitado a, impuesto sobre la renta, así 
como cualquier otro impuesto de cualquier naturaleza, establecido por ley, decreto o 
resolución de la República Dominicana, sobre los pagos y salarios que recibirán en 
relación con éste. 

 
8.2 Seguridad Social. EL CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo pagará 

sus cuotas correspondientes al Seguro Social y Accidentes de Trabajo de los 
trabajadores y empleados dominicanos utilizados para el desarrollo del objeto del 
presente Contrato. Igualmente, EL CONTRATISTA y las empresas integrantes del 
mismo, pagarán las contribuciones a INFOTEP que establece la ley, así como los 
peajes en las autopistas dominicanas y las tasas que establece el CODIA en el 
Artículo 17.3 de su Reglamento Interno Estatutario. 

 
8.3 Importación. EL CONTRATISTA o las empresas que lo llegaren a integrar estarán 

exonerados del pago de todos los derechos e impuestos de importación, incluyendo 
ITBIS, que incidan o recaigan sobre la introducción en el país de las maquinarias y 
equipos, así como los repuestos que se requieren para dichas maquinarias y equipos, 
materiales y otros bienes de cualquier naturaleza que se requieran para la ejecución 
de la Obra y/o para dar cumplimiento a la obligación contraída mediante el presente 
Contrato. A tales fines, EL CONTRATISTA presentará para aprobación de INAPA 
una lista de equipos y materiales elegibles para la exoneración de impuestos. Queda 
entendido entre las Partes que esta lista de materiales y equipos elegibles para la 
exoneración estará sujeto a modificaciones de acuerdo a las necesidades que vayan 
surgiendo a lo largo de la ejecución del proyecto. La inclusión de nuevos equipos o 
materiales en esta Lista deberá ser solicitada por EL CONTRATISTA y aprobada 
por EL INGENIERO y/o EL INAPA. 
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8.4 Precios en el mercado local. El CONTRATISTA declara que los artículos, bienes y 

servidos que adquiera en territorio dominicano fueron valorados a precios de 
mercado y no están sujetos a exoneraciones.  

 
8.5 Vehículos de Motor. EL CONTRATISTA estará exonerado del pago de los 

derechos de aduana e impuestos internos sobre los vehículos de motor, que no sean 
de lujo destinados al uso del personal asignado a la Obra y los repuestos para dichos 
vehículos.  

 
8.6 Empleados Extranjeros. Los empleados extranjeros que lleguen al país para prestar 

servicio a El CONTRATISTA, en la ejecución de la obra a su cargo, en 
cumplimiento de las estipulaciones de este Contrato, estarán igualmente exonerados 
del pago de los derechos de aduana al llegar a la República Dominicana, con 
relación a sus efectos personales, incluyendo un automóvil durante su permanencia 
en el país que se encuentren en la lista de equipos y materiales. Tal exoneración 
abarcará todos los efectos personales y del hogar no comprado para fines de venta, 
sujeto a las limitaciones y prácticas aduaneras respecto a equipaje personal, y tal 
exoneración de pago de derechos de aduana e impuestos internos continuará vigente 
durante su estadía en la República Dominicana. 

 
 
8.7 Repatriación de Bienes Importados: Las maquinarias, equipos y efectos personales 

y los vehículos importados con el beneficio de la exoneración, tanto los 
pertenecientes a El CONTRATISTA y las empresas integrantes del Consorcio, 
como los de sus empleados extranjeros, se devolverán a su lugar de origen una vez 
terminado el Proyecto y el período de garantía, sin pago de impuestos y/o derechos 
de exportación. En el caso de venta de los mismos a terceros en la República 
Dominicana, deberán pagarse los derechos de aduana e impuestos internos que les 
sean aplicables. EL INAPA tendrá prioridad para la adquisición por compra de los 
efectos precedentemente mencionados al precio solicitado por los respectivos 
propietarios. 

 
 
8.8 Subcontratistas y Empresas Integrantes. Se hacen extensivas a los subcontratistas 

del Consorcio y de las empresas integrantes del mismo, a requerimiento de éste, las 
exoneraciones de aranceles aduaneros y/o impuestos, de acuerdo con las siguientes 
bases: 

 
A. Los subcontratistas dominicanos estarán exonerados del pago de todos los 

aranceles aduaneros y/o impuestos sobre materiales y equipos que los 
subcontratistas necesiten importar para utilizar en la construcción del 
Proyecto. 

 
B. Los subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios dominicanos no 

estarán exonerados del pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
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Industrializados y Servicios (ITBIS) para los bienes, materiales y servicios 
que suministren para la ejecución del Proyecto. Tampoco estarán exonerados 
de ningún impuesto interno. 

 
C. Los subcontratistas extranjeros y su personal extranjero estarán exonerados 

del pago de todos los aranceles aduaneros y/o impuestos de cualquier tipo, 
en la misma extensión y forma que El CONTRATISTA y su personal 
extranjero.  

 
 
8.9 LA ENTIDAD EJECUTORA será responsable de someter el Contrato al Congreso 

Nacional para la aprobación necesaria de la exoneración impositiva contenida en 
este artículo. 

 
8.10 Si EL CONTRATISTA, las empresas integrantes del mismo, los subcontratistas o 

los empleados de algunos de ellos tuvieran que pagar algún impuesto, contribución, 
tasa, arancel, gravamen o arbitrio de los que en este articulo se ha estipulado que 
serán exonerados, ya sea porque la aprobación del Congreso siga pendiente, o ésta 
haya sido rechazada, o por cualquier otro motivo, EL ESTADO DOMINICANO, a 
través de la ENTIDAD EJECUTORA, estará obligado a pagar a EL 
CONTRATISTA, las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar, sus subcontratistas o a los empleados extranjeros de éstos, a 
través de EL CONTRATISTA, contra comprobante, como parte de la Relación 
Valorada Mensual subsiguiente, el monto que hayan desembolsado por los 
conceptos antes enunciados sin cargos adicionales. Alternativamente al pago de los 
impuestos de importación y si la marcha del trabajo lo requiere y la naturaleza del 
bien a importar lo permite, a EL CONTRATISTA le será permitido el uso de 
pólizas de garantía para el internamiento temporal de bienes, equipos y materiales 
hasta tanto se obtengan las exoneraciones correspondientes. El costo de tales pólizas 
le será reembolsado a EL CONTRATISTA, sin cargos adicionales. 

 
 
8.11 En un plazo no mayor de seis (6) meses después de la Aceptación Final, EL 

CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar se comprometen a presentar las pruebas correspondientes de que 
ha dispuesto, en una de las formas previstas en este artículo, de los equipos y 
materiales excedentes importados en exoneración, tanto de propiedad de EL 
CONTRATISTA, de las empresas integrantes del mismo o de las empresas que lo 
llegaren a integrar como de sus subcontratistas. 

 
 
8.12 La ENTIDAD EJECUTORA se compromete a gestionar por cuenta de EL 

CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar, los permisos de importación para toda maquinaria, equipo, 
repuestos, materiales, etc., que El CONTRATISTA y las empresas integrantes del 
mismo o las empresas que lo llegaren a integrar necesiten importar para la ejecución 
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de la Obra, siempre que las mismas estén incluidas en la lista del Listado de 
Equipos y Cantidades elegibles para exoneración o hayan sido incorporadas a la 
misma. Tales permisos deberán ser gestionados dentro de los quince (15) días 
contados a partir de la fecha en que EL CONTRATISTA y las empresas integrantes 
del mismo o las empresas que lo llegaren a integrar los hayan solicitado.  

 
8.13  Los ajustes previstos en el numeral 5.16 de las Condiciones Contractuales aplicarán 

a los cambios que se produzcan a partir de la firma del presente Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 9. ENTREGA Y RECIBO DE LA OBRA.  
 
 
9.1  Terminación sustancial 
 
EL CONTRATISTA avisará al INAPA, por lo menos con noventa (90) días de 
anticipación, la fecha prevista para la terminación sustancial de los trabajos. 
 
Se considerará que la obra está sustancialmente terminada cuando se hayan cumplido todas 
y cada una de las siguientes condiciones; 
 
• Que se hayan terminado completamente todos los trabajos objeto del presente 

contrato y la obra haya quedado terminada en términos operacionales, estructurales 
y de limpieza de acuerdo con los requerimientos del presente contrato con 
excepción de trabajos, ajustes, correcciones, detalles y actividades de menor 
importancia que no afecten el uso concebido de la obra, su funcionamiento o 
seguridad y que, por lo tanto, la obra esté en condiciones de ser operada 
comercialmente por El INAPA. 

 
• Que todas las obras civiles se hayan construido de acuerdo con los documentos del 

contrato; que estén terminadas, no presenten defectos y sean aptas para funcionar de 
manera correcta, segura y confiable. 

 
• Que todos los equipos y elementos hayan sido instalados y calibrados y sean aptos 

para funcionar de manera correcta, segura y confiable. 
 
• Que se hayan terminado satisfactoriamente las pruebas de desempeño de todos los 

equipos. 
 
• Que se hayan terminado todas las inspecciones, ensayos y ajustes previos a la puesta 

en servido y que la obra esté en condiciones de ser puesta en servicio. 
 
• Que EL CONTRATISTA haya constituido a favor del INAPA las garantías de 

estabilidad de las obras civiles y de funcionamiento de los equipos.  
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• Que EL CONTRATISTA y el Ingeniero Supervisor se hayan puesto de acuerdo 

sobre la lista de los trabajos, ajustes, correcciones, detalles y actividades de menor 
importancia pendientes y el programa para ejecutarlas y acabar los trabajos dentro 
del plazo establecido para la terminación final de los trabajos.  

 
• Que no quede ningún asunto ambiental y social a cargo del Contratista por resolver. 
 
• Que EL CONTRATISTA haya suministrado los manuales de operación y 

mantenimiento y éstos estén debidamente aprobados por el Ingeniero Supervisor. 
 
• Que EL CONTRATISTA haya pagado o acordado con El INAPA el pago de las 

sanciones y penalidades aplicadas bajo el presente contrato. 
 
Cuando EL CONTRATISTA considere que cumple las condiciones para que se declare la 
terminación sustancial de los trabajos, deberá informarlo por escrito al INAPA y solicitar la 
expedición del certificado de terminación sustancial, adjuntando la documentación que 
confirme el cumplimiento de todas las condiciones. Dentro de los quince (15) días 
siguientes a la recepción de la solicitud del Contratista, el INAPA expedirá el certificado de 
terminación sustancial de los trabajos o rechazará la solicitud si no se han cumplido todas 
las condiciones necesarias para la terminación sustancial de los trabajos especificando por 
escrito al Contratista las condiciones faltantes, para que éste proceda a su cabal 
cumplimiento. En este último caso, EL CONTRATISTA hará pronta y diligentemente, las 
actividades que se requieran para cumplir todas las condiciones necesarias para la 
terminación sustancial. Una vez cumplidas todas las condiciones, el Contratista hará una 
nueva solicitud. Este proceso se repetirá hasta que se logre la terminación sustancial de los 
trabajos. 
 
9.2  Terminación final 
 
El Contratista avisará a EL INAPA, por lo menos con sesenta (60) días de anticipación, la 
fecha por él prevista para la terminación de los trabajos y la entrega total y definitiva de las 
obras al INAPA. 
 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del Contratista de la fecha por él 
prevista para la terminación final y entrega de las obras, luego que las mismas hayan sido 
sometidas a los esfuerzos de un funcionamiento normal durante un periodo de dos (2) 
meses. El INAPA designará una comisión que dará la aceptación definitiva y hará las 
observaciones necesarias para que EL CONTRATISTA termine las obras de acuerdo con 
los requerimientos del presente contrato. Esta comisión inspeccionará todos los trabajos y 
expedirá el certificado de terminación final de los trabajos o, si existe una causa razonable 
para suponer que no se han cumplido todas las condiciones necesarias para la terminación 
final, explicará las razones por escrito al Contratista, para que éste proceda a subsanarlas y 
realice el trabajo adicional que se requiera.  Este proceso deberá repetirse hasta que se logre 
la terminación final, sin perjuicio de la aplicación de los mecanismos de solución de 
conflictos en caso de discrepancia.  
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El costo de atender las observaciones a que haya lugar y que puedan exigirse a EL 
CONTRATISTA de acuerdo con los documentos del contrato, estará a cargo del 
Contratista y el tiempo que se emplee para ello se computará como parte del plazo total 
empleado para la terminación final de las obras. 
 
El certificado de terminación final y la aceptación y recibo definitivo se harán constar en 
documentos que firmarán la comisión designada para el efecto y el Ingeniero Supervisor. 
 
Hasta la fecha y hora en la que el INAPA expida el certificado de terminación final de los 
trabajos, y suscriba el acta de aceptación y recibo definitivo de la obra, EL 
CONTRATISTA será responsable del cuidado y custodia de todas las obras o de cualquier 
parte de ella, y quedará obligado a la reparación o reemplazo a su costa en caso de daño o 
pérdida mientras esté bajo su custodia. Igualmente, EL CONTRATISTA será responsable 
de los daños y perjuicios originados por sus acciones u omisiones o las de sus empleados, 
subcontratistas, proveedores o agentes, durante el período de garantía. Todo ello sin 
perjuicio de los derechos del CONTRATISTA en caso de que la expedición de dicho 
certificado se vea demorada por suspensión. Fuerza Mayor o incumplimiento del INAPA 
 
El INAPA no hará recibos parciales de las obras y el pago parcial o total de las obras no 
será interpretado por EL CONTRATISTA como aceptación o recibo pardal o definitivo de 
la obra. 
 
9.3  Responsabilidad por defectos 
 
Para el certificado de terminación final y la aceptación y recibo definitivo de la obra, el 
Contratista deberá corregir todos los defectos que ésta tenga de acuerdo con las 
instrucciones del Ingeniero Supervisor. 
 
EL CONTRATISTA garantizará que la obra o cualquier parte de ella no presentará 
defectos incluyendo defectos de materiales, construcción, fabricación y funcionamiento. 
 
El período de responsabilidad por defectos será de tres (3) años para las obras civiles y los 
equipos, contados desde la fecha del acta de aceptación y recibo definitivo de la obra, o 
contados desde que comenzaron a ser usados si dicho uso fuera ordenado por El INAPA 
con anterioridad a la aceptación y recibo definitivo. Asimismo, caso de darse suspensiones 
entre el momento en que concretas obras y/o equipos se encontraban objetivamente aptos 
para su recepción y la fecha de aceptación y recibo definitivo, dichos periodos de 
suspensión se deducirán del antedicho cómputo de tres (3) años. No se considerará que sean 
usados a estos efectos si lo fuesen por un periodo de tiempo convenido con el 
CONTRATISTA. 
 
Si durante el período de responsabilidad por defectos se encuentra un defecto de 
construcción de cualquier parte de la obra, EL CONTRATISTA se pondrá de acuerdo con 
El INAPA con respecto a la corrección apropiada de los defectos y, a su propia costa, 
reparará, sustituirá o corregirá inmediatamente dichos defectos, así como todos los daños a 
las obras que dichos defectos hayan causado. 
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EL CONTRATISTA no será responsable de la reparación, sustitución o corrección de 
ningún defecto o daño de las obras resultante de operación o mantenimiento inadecuado de 
la obra por el INAPA, operación de la obra fuera de las especificaciones, o desgaste 
normal. El INAPA notificará a EL CONTRATISTA la naturaleza de los defectos y 
suministrará a éste todas las pruebas disponibles sobre ellos prontamente después de su 
descubrimiento. El INAPA dará a EL CONTRATISTA todas las oportunidades razonables 
de inspeccionar dichos defectos y el acceso necesario al sitio de la obra para permitirle 
cumplir sus obligaciones. 
 
Si las reparaciones, sustituciones o correcciones pueden repercutir en la eficiencia de la 
obra o de una parte de ella. El INAPA podrá exigir mediante notificación al Contratista que 
lleve a cabo pruebas de la parte defectuosa inmediatamente después de terminados los 
trabajos de reparación, y EL CONTRATISTA realizará entonces, esas pruebas. 
 
Si la parte en cuestión no pasa las pruebas, EL CONTRATISTA llevará a cabo nuevas 
reparaciones, sustituciones o correcciones, según sea el caso, hasta que esa parte de la obra 
pase las pruebas. El INAPA y EL CONTRATISTA se pondrán de acuerdo sobre las 
pruebas que se han de realizar; si no es posible este acuerdo, el INAPA señalará las pruebas 
que debe realizar EL CONTRATISTA. 
 
Si EL CONTRATISTA no inicia los trabajos necesarios para corregir los defectos o los 
daños a la obra dentro de un plazo razonable para el INAPA, éste, tras notificar al 
Contratista, podrá proceder a realizar esos trabajos. EL CONTRATISTA pagará al INAPA 
los gastos razonables en que incurra en relación con ello, o dichos gastos podrán ser 
deducidos por el INAPA de las sumas adeudadas al Contratista o reclamarlas en virtud de 
la garantía de estabilidad de la obra. 
 
Si las instalaciones o una parte de ellas no pueden utilizarse debido a esos defectos o a la 
corrección de éstos, el período de responsabilidad por defectos de la obra o de esa parte de 
ella, según sea el caso, se prorrogará por un período igual al período durante el cual la obra, 
o esa parte de ella, no pueda ser utilizada por el INAPA a causa de cualquiera de las 
razones antes mencionadas. Además, EL CONTRATISTA proporcionará también para el 
INAPA, una prolongación de la garantía sobre esos componentes de las instalaciones y  
durante el mismo plazo adicional. 
 
9.4 Uso de partes de la obra antes de su aceptación 
 
Antes del recibo definitivo de la obra por el INAPA y siempre que en opinión del Ingeniero 
Supervisor, ésta o una parte de ella que esté en condiciones de ser utilizada y los intereses 
del INAPA requieran tal uso, INAPA podrán tomar posesión y hacer uso total o parcial de 
aquélla, mediante notificación escrita dirigida al Contratista. 
 
El uso por el INAPA de la obra o parte de ella no implica aceptación de la misma, no 
eximirá al Contratista de ninguna de las obligaciones ni implicará la renuncia del INAPA a 
cualquiera de sus derechos contemplados en los documentos del contrato, pero sí implicará 
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el inicio del periodo de garantía con respecto a dicha obra o a dicha parte de la misma. No 
se considerará que sea usada a estos efectos si lo fuese por un periodo de tiempo convenido 
con El CONTRATISTA. 
 
ARTÍCULO 10: TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
10.1 Suspensión de los trabajos y terminación por mutuo acuerdo. 
 
En cualquier momento los trabajos podrán suspenderse temporal o definitivamente o el 
contrato darse por terminado por mutuo acuerdo entre EL CONTRATISTA Y EL INAPA, 
en cuyo caso, las partes acordarán el procedimiento, alcances y consecuencias de la 
suspensión o terminación. 
 
En caso de suspensión por mutuo acuerdo, EL CONTRATISTA deberá suscribir un acta 
con el INAPA en donde se especifiquen las razones de la suspensión y su duración 
aproximada. En este caso, el contrato podrá ser prorrogado por el mismo término de la 
suspensión. 
 
10.2 Suspensión de los trabajos por el INAPA 
 
En cualquier momento durante la ejecución del contrato, si se presentan circunstancias 
especiales que impidan la continuidad de la ejecución del contrato, EL INAPA tendrá 
derecho, a su juicio y conveniencia, a ordenar la suspensión total o parcial, definitiva o  
temporal, de los trabajos objeto del contrato, mediante notificación escrita dirigida al 
Contratista, en la cual se precisará la fecha en que debe hacerse efectiva la suspensión, y el 
Contratista estará obligado a suspender la ejecución de los trabajos determinados por el 
INAPA siguiendo sus instrucciones.  
 
En este caso deberán, igualmente, suspenderse todos los gastos y desembolsos concurrentes 
con excepción de los que sean necesarios para la protección, mantenimiento y vigilancia de 
las obras mientras dure la suspensión, los cuales le serán reembolsados al Contratista por el 
INAPA. 
 
Durante el período de suspensión, EL CONTRATISTA deberá proteger, mantener y vigilar 
las obras ya ejecutadas o en proceso de ejecución para que no sufran pérdida o deterioro. El 
costo derivado de dicha protección, mantenimiento y vigilancia será reconocido por el 
INAPA al Contratista, previa justificación documental. 
 
Si EL CONTRATISTA razonablemente considera que deben continuarse o terminarse 
ciertas actividades relativas a los trabajos suspendidos deberá obtener, para el efecto, la 
aprobación previa escrita del INAPA, sin la cual no tendrá derecho a ningún pago o 
reembolso por la ejecución de dichas actividades con posterioridad a la fecha efectiva de 
suspensión fijada por el INAPA. Cuando el INAPA solicite la reanudación de los trabajos, 
el Contratista deberá proseguir su ejecución conforme con los documentos del contrato. 
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En el caso de orden de suspensión de trabajos por el INAPA, EL CONTRATISTA tendrá 
derecho al pago de los trabajos ejecutados hasta la fecha efectiva de suspensión. Si las 
causas que motivaron la suspensión no son imputables al Contratista, éste tendrá, además, 
derecho a solicitar al INAPA una extensión de los plazos contractuales y el pago de los 
costos en que haya incurrido por la suspensión y por la reanudación de los trabajos. 
 
Si la suspensión se aplica a la totalidad de los trabajos y si la orden de suspensión precisa 
que la duración prevista de la suspensión es superior a seis meses o si de hecho dura más. 
de seis meses, EL CONTRATISTA tendrá derecho a solicitar la terminación del contrato. 
 
Durante el período de suspensión, EL CONTRATISTA no retirará del sitio de la obra 
ningún equipo, material, herramienta, instrumento, insumo o elemento, ni removerá ni 
desmantelará ninguna parte de las obras temporales sin el consentimiento escrito previo del 
INAPA. 
 
10.3  Suspensión de los trabajos por el Contratista 
 
EL CONTRATISTA tendrá derecho a suspender los trabajos si El INAPA se demora 
injustificadamente en pagar las facturas del Contratista durante un período superior a dos 
meses, y podrá dar por terminado el contrato si dicha demora de pagos se extiende' durante 
más de seis meses.  
 
10.4  Terminación del contrato por El INÁPA 
 
El INAPA podrá rescindir el contrato por causas atribuibles al Contratista, en cualquier 
momento y por cualquier razón que considere suficiente para ello, dando aviso por escrito 
al Contratista e indicando hasta qué punto se ejecutarán los trabajos y el plazo en el cual se 
hará efectiva la rescisión, el cual no podrá ser inferior a dos meses contados a partir de la 
fecha del aviso. 
 
En todos los contratos que EL CONTRATISTA celebre con sus subcontratistas y asesores, 
de acuerdo con lo pactado en el contrato, deberán incluirse estipulaciones que prevean su 
terminación en el evento de que el INAPA declare la rescisión del contrato según se 
establece en este numeral y en las cuales conste que los subcontratistas y asesores carecen 
en éste y en cualquier otro evento relacionado con el contrato, de todo derecho en contra 
del INAPA. 
 
Mediante notificación de la rescisión y de sus razones al Contratista, INAPA, sin perjuicio 
de cualesquier otros derechos o recursos de que pueda disponer, podrá rescindir el contrato 
por causas atribuibles al Contratista, en los siguientes casos: 
 
• Por disolución o liquidación de la persona jurídica del Contratista o de alguno de sus 

integrantes siempre que el otro integrante no acredite ser, a satisfacción del INAPA, 
capaz de asumir por sí las obligaciones inherentes al presente contrato y se compromete 
expresamente a ello que no sea una liquidación voluntaria con fines de fusión o de 
reorganización. 
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• Si EL CONTRATISTA o alguno de sus integrantes incurre en cesación de pagos, 

embargos judiciales, concurso de acreedores, interdicción judicial, declaración en 
quiebra o en concurso de acreedores del Contratista o de alguno de sus integrantes, o si 
el Contratista o alguno de sus integrantes realiza o es objeto de cualquier otra acción 
análoga como consecuencia de sus deudas. 

 
• Cuando a juicio del INAPA, hayan cambiado las calificaciones del Contratista de tal 

manera que se limite su capacidad técnica, operativa o financiera para la correcta 
ejecución del contrato.  

 
• Cuando EL CONTRATISTA se niegue a mantener vigentes o a ampliar la vigencia o la 

cuantía de las garantías y seguros en la forma establecida en el contrato o a sustituirlas 
en caso de que cualquiera de las entidades que las otorgan llegue a ser inaceptable para 
el INAPA. 

 
• Si EL CONTRATISTA cede o transfiere el contrato o cualquier derecho o interés 

correspondiente al contrato en violación de las disposiciones del mismo. 
 
• Si EL CONTRATISTA no comienza prontamente los trabajos, los suspende o 

abandona. 
 
• Si EL CONTRATISTA incumple persistentemente lo establecido en el contrato, no 

ejecuta los trabajos de conformidad con los requerimientos de los documentos del 
contrato o descuida en forma persistente el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales o si incurre en cualquier incumplimiento grave que pueda afectar de modo 
relevante el buen fin del contrato. 

 
• Si EL CONTRATISTA incumple persistentemente el programa de trabajo o no ejecuta 

los trabajos a un ritmo que dé seguridades razonables al INAPA de que puede terminar 
la obra dentro de los plazos pactados. 

 
 
El INAPA antes de proceder a la rescisión del contrato por causas atribuibles al Contratista, 
le concederá un plazo razonable para la eliminación de las causales de rescisión que, salvo 
acuerdo en contrario de las partes, no superará cuatro semanas. Transcurrido dicho plazo 
sin que las causales hayan sido eliminadas, el INAPA podrá proceder a la rescisión del 
contrato. 
 
 
En caso de rescisión del contrato por causas atribuibles al Contratista, el INAPA podrá 
ingresar al sitio de la obra, expulsar al Contratista y terminar la obra por sí mismo o 
mediante el empleo de un tercero. El INAPA podrá, independientemente de los derechos 
del Contratista al respecto, tomar y utilizar mediante el pago de un alquiler o pagos 
equitativos al Contratista, los equipos, instrumentos, herramientas, materiales, elementos, 
insumos y obras temporales de propiedad del Contratista que se encuentren en el sitio de la 
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obra. A la terminación de la obra o en una fecha anterior que el INAPA considere 
apropiada, notificará al Contratista sobre la devolución a éste de los bienes en alquiler en el 
sitio de la obra y le devolverá esos bienes de conformidad con esa notificación. El 
Contratista retirará o hará que se retiren entonces, sin demora y a su costa, esos bienes del 
sitio de la obra. 
 
En el momento en que se notifique la rescisión del contrato al Contratista, las partes 
procederán a levantar un acta en que conste la obra ejecutada y su valoración. Las partes  
procederán a realizar la liquidación correspondiente a la obra correctamente ejecutada. En 
esta liquidación se incluirá la valoración de los daños y perjuicios que hayan sido causados 
al INAPA como consecuencia de la rescisión.  
 
En caso de que resulte un saldo a favor del INAPA, El INAPA podrá ejecutar las garantías 
que el Contratista hubiese constituido en favor del INAPA. 
 
En caso de rescisión del contrato por causas atribuibles al Contratista: 
 
• El Contratista tendrá derecho a que se le pague la parte del contrato correspondiente a la 

obra correctamente ejecutada hasta la fecha de la rescisión y los costos en que incurra 
para proteger la obra y para dejar el sitio de la obra en buenas condiciones de limpieza y 
seguridad. Todas las sumas debidas al INAPA por el Contratista acumuladas antes de la 
fecha de la terminación se deducirán, en primer lugar, de las sumas pendientes a favor 
del Contratista. 

 
• El INAPA podrá ejecutar las garantías presentadas por EL CONTRATISTA. 
 
Al recibir notificación de rescisión por causas atribuibles al Contratista, éste, 
inmediatamente o en la fecha especificada en la notificación de rescisión, suspenderá todos 
los trabajos, con excepción de los que pueda especificar el INAPA en la notificación de 
rescisión con el sólo propósito de proteger la parte de la obra ya ejecutada o cualquier 
trabajo requerido para dejar el sitio de la obra en buenas condiciones de limpieza y 
seguridad; rescindirá todos los subcontratos; retirará del sitio de la obra todos los restos, 
basura y desechos de cualquier índole y dejará el sitio de la obra en buenas condiciones de 
limpieza y segundad; entregará al INAPA las partes de la obra ejecutadas hasta la fecha de 
la rescisión; en la medida legalmente posible, cederá al INAPA todos los derechos, títulos y 
beneficios del Contratista con respecto a la obra a partir de la fecha de la rescisión y, según 
pueda requerir el INAPA, con respecto a cualesquier subcontratos formalizados entre el 
Contratista y sus subcontratistas. 
 
10.5 Terminación de los trabajos por el Contratista 
 
El Contratista podrá rescindir el Contrato: 
 

(i) Caso de que el INAPA deba realizar pagos directos al CONTRATISTA: Si 
el INAPA de forma injustificada y respecto de pagos sobre los que no exista 
desacuerdo ha cesado de hacer al Contratista cualquier pago conforme a lo 
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previsto en el Artículo 4 durante un período superior a dos (2) meses. El 
CONTRATISTA podrá enviar una notificación al INAPA exigiendo el pago 
de esas sumas con intereses según lo estipulado en los documentos del 
contrato.  Si el INAPA, en al menos dos ocasiones consecutivas o tres 
alternas, no paga esas sumas y reconoce sus intereses, o no manifiesta sus 
razones atribuibles al Contratista para denegar el pago, dentro de los catorce 
días después de recibida la notificación del Contratista, el Contratista podrá, 
mediante nueva notificación al INAPA, rescindir el contrato.  

 
(ii) Caso de que el pago directo al CONTRATISTA lo ha de realizar la entidad 

financiera designada en la financiación: Si el INAPA de forma injustificada 
y respecto de pagos sobre los que no exista desacuerdo no ha emitido la 
Aprobación necesaria para el pago durante un período superior a un mes, el 
Contratista podrá enviar una notificación al INAPA exigiendo la emisión de 
dicha Aprobación y el pago de los intereses de dichas sumas según lo 
estipulado en los documentos del contrato. Si el INAPA, en al menos dos 
ocasiones consecutivas o tres alternas, no emite dicha Aprobación y 
reconoce esos intereses, o no manifiesta sus razones atribuibles al 
Contratista para no emitir la Aprobación, dentro de los catorce días después 
de recibida la notificación del Contratista, el Contratista podrá, mediante 
nueva notificación al INAPA, rescindir el contrato. 

 
En consecuencia, a menos que medie acuerdo entre las partes, si el INAPA no paga esas 
sumas y reconoce intereses en el supuesto (i), o no emite la Aprobación y reconoce 
intereses en el supuesto (ii), o no manifiesta sus razones atribuibles al Contratista para 
denegar el pago en el supuesto (i) o para no emitir la Aprobación en el supuesto (ii), dentro 
de los veintiocho (28) días siguientes al recibo de la notificación del Contratista, EL 
CONTRATISTA podrá, mediante nueva notificación al INAPA, rescindir el contrato. 
 
Si EL CONTRATISTA rescinde el contrato por cesación de los pagos o no emisión de la 
Aprobación por parte del INAPA, EL CONTRATISTA inmediatamente, suspenderá todos 
los trabajos, con excepción de los que sean necesarios con el fin de proteger la parte de la 
obra ya ejecutada, o los necesarios para dejar el sitio de la obra en buenas condiciones de 
limpieza y seguridad; retirará del sitio de la obra todos los equipos, instrumentos, 
herramientas, materiales, elementos e insumos de su propiedad y removerá las obras 
.temporales; en la medida legalmente posible, cederá al INAPA todos los derechos, títulos y 
beneficios del Contratista con respecto a la obra a partir de la fecha de la rescisión y, según 
pueda requerir el INAPA, con respecto a cualesquier subcontratos formalizados entre EL 
CONTRATISTA y sus subcontratistas; rescindirá todos los subcontratos, excepto los que 
hayan de ser cedidos al INAPA; entregará al INAPA las partes de la obra ejecutadas hasta 
la fecha de la rescisión; entregará al INAPA todos los documentos preparados por EL 
CONTRATISTA o sus subcontratistas en relación con la obra hasta la fecha de la rescisión. 
En este caso, INAPA hará al Contratista todos los pagos a que tenga derecho en virtud del 
contrato, y pagará a éste una indemnización objetiva por todas las pérdidas o daños sufridos 
por el Contratista como consecuencia de esa rescisión con excepción de la pérdida de 
utilidades.  
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Caso de que, por incumplimiento de INAPA o por cualquier causa no atribuible al 
CONTRATISTA, se dé la suspensión del Contrato por al menos seis (6) meses, el 
CONTRATISTA tendrá derecho a resolver el Contrato si no alcanza un acuerdo con el 
INAPA sobre el monto a ser abonado al CONTRATISTA con motivo de la suspensión. 
 
Caso de que, por incumplimiento de INAPA, las obras deban suspenderse y las partes no 
lleguen a un acuerdo sobre la duración de la suspensión a que ha lugar, el CONTRATISTA 
podrá rescindir el CONTRATO. 
 
 
ARTÍCULO 11. ENTIDAD EJECUTORA. 
 
11.1 La ENTIDAD EJECUTORA es el Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (INAPA), organismo estatal que actuará en la ejecución del presente 
Contrato como representante del ESTADO DOMINICANO, y que goza de 
autonomía funcional, personalidad jurídica y plena capacidad de adquirir derechos y 
contraer obligaciones por cuenta y en nombre del ESTADO DOMINICANO. 

 
11.2 Este organismo actuará por si solo con independencia, en calidad de ENTIDAD 

EJECUTORA, con relación a todos los derechos y obligaciones que en virtud del 
presente Contrato le son establecidas al ESTADO DOMINICANO pudiendo, en 
consecuencia, ejercer todas las acciones previstas en el presente Contrato. 

 
11.3. INAPA será el organismo encargado y responsable de velar por la fiel ejecución del 

Proyecto, 
 
 
ARTÍCULO 12. EL INGENIERO. 
 
EL INGENIERO, también identificado como EL CONSULTOR será la   entidad que 
ejercerá las atribuciones especificadas en el presente Contrato, o implícitas en el mismo, 
conforme a lo establecido en las Cláusulas de las Condiciones Contractuales del presente 
Contrato. El Ingeniero ejercerá sus atribuciones en coordinación directa con la ENTIDAD 
EJECUTORA, la cual pagará sus servicios con cargo a la partida correspondiente 
establecida en el presente Contrato, prevista en el financiamiento y que deberá regirse 
según los términos del mismo, la cual será gestionada y puesta a disposición de INAPA, 
por EL CONTRATISTA.  
 
 
ARTÍCULO 13. DISCREPANCIAS. MEDIACIÓN. ARBITRAJE. 
 
Toda controversia que surgiere entre las Partes en relación con el presente Contrato será 
dirimida y resuelta conforme a las disposiciones establecidas en las Condiciones 
Contractuales del presente Contrato. 
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13.1 Controversias: 
 
Cualquier controversia que surja entre las partes en relación con el presente contrato o 
derivada del mismo o como consecuencia de la ejecución de las obras, tanto durante su 
ejecución como después de su terminación, antes o después de su rescisión o de cualquier 
otra forma de resolución del contrato, incluso cualquier discrepancia sobre el criterio, 
orden, instrucción, certificación o valoración del Ingeniero Supervisor, se resolverá como 
se estipula en este numeral. 
 
El asunto objeto de discrepancia deberá, como primer paso, notificarse por escrito al 
Ingeniero Supervisor, con una copia a la otra parte. En dicha notificación, se hará constar 
que se realiza en virtud del presente numeral. El Ingeniero Supervisor deberá notificar su 
decisión a las partes dentro del plazo de cuarenta y dos días desde el recibo de dicha 
notificación. En dicha notificación, se indicará que se realiza en virtud de lo establecido en 
el presente numeral. 
 
Mientras que el Contrato no haya sido rescindido o resuelto, el Contratista deberá continuar 
la ejecución de las obras, con toda diligencia, y las partes continuarán cumpliendo las 
decisiones del Ingeniero hasta el momento en que el mismo sea revisado, en la forma que 
se indica más adelante, por medio de un acuerdo amistoso o un laudo arbitral, sin perjuicio 
-para el caso de resolverse la controversia a su favor- del derecho del CONTRATISTA a la 
correspondiente indemnización por los costes que ello le suponga. 
 
Cuando alguna de las partes o ambas, estén disconformes con cualquier decisión del 
Ingeniero Supervisor, o cuando éste no haya notificado su decisión durante el plazo de 
cuarenta y nueve (49) días, desde el recibo de la notificación, el INAPA o EL 
CONTRATISTA podrán comunicar a la otra parte, con copia al Ingeniero Supervisor, para 
su información, durante el plazo de treinta y cinco (35) días, desde el día siguiente al recibo 
de la notificación de la decisión, o durante el plazo de treinta y cinco (35) días desde el día 
siguiente a la expiración del plazo de cuarenta y nueve (49) días, su intención de someter la 
cuestión a arbitraje como más abajo se indica. Dicha comunicación establece el derecho de 
la parte que la ha formulado, a iniciar el arbitraje, en la forma más abajo indicada. No podrá 
iniciarse ningún arbitraje sin dicho requisito, excepto lo indicado en el Numeral 13.4. 
 
Si el Ingeniero Supervisor notifica su decisión sobre la cuestión en discusión a las partes y 
ninguna de ellas avisa de su intención de iniciar el arbitraje durante el plazo de setenta (70) 
días desde el recibo por las partes de la notificación de la decisión del Ingeniero Supervisor, 
dicha decisión se considerará definitiva y obligatoria para las partes. 
 
13.2 Arreglo amistoso: 
 
Cuando se haya realizado la notificación para iniciar el arbitraje, las Partes contarán con un 
plazo de veintiocho días, desde la notificación, para intentar un arreglo amistoso. Al 
término del citado plazo de veintiocho días, el arbitraje podrá iniciarse aún cuando no haya 
habido ningún intento para alcanzar un acuerdo amistoso. 
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13.3 Arbitraje 
 
Cualquier discrepancia con respecto a la cual la decisión del Ingeniero Supervisor, si se 
produce, no ha llegado a ser definitiva ni obligatoria, de acuerdo con el numeral 13.1., y no 
se ha alcanzado un acuerdo amistoso en el plazo establecido en el numeral 13.2. 
 
Será resuelta finalmente de acuerdo con las reglas de arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional (CCI). El tribunal tendrá su sede en Santo Domingo, República Dominicana, 
y será conducido en el idioma español. 
 
La comisión de arbitraje estará integrada por tres árbitros. Cada una de las partes 
seleccionará un árbitro, quienes a su vez seleccionarán al tercer árbitro; en caso de no haber 
acuerdo entre los dos árbitros para la selección del tercero, procederá la autoridad de 
designación en la forma prevista en las reglas de arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional. 
 
Los árbitros no tendrán ninguna autoridad para imponer daños ejemplares o punitivos de 
cualquier tipo y bajo ninguna circunstancia, independientemente de que tales daños estén 
previstos en la legislación aplicable. 
 
Cada una de las partes asumirá sus gastos de arbitraje, incluidos pero no limitados a los 
honorarios por asesoría, excepto en la medida en que la totalidad de los gastos por arbitraje 
sean distribuidos por los árbitros, en cuotas o de cualquier otra forma que los árbitros 
estimen conveniente.  
 
La decisión de los árbitros será final y gozará de todas las protecciones y beneficios de una 
sentencia ejecutoriada para todos los conflictos, incluidas reconvenciones obligatorias, que 
hayan o puedan haber sido presentadas a los árbitros, y podrá ser ejecutada en cualquier 
tribunal que tenga jurisdicción sobre la parte en contra de la cual se busca la ejecución. La 
decisión arbitral no estará sujeta a revisión o apelación ante ningún tribunal. 
 
EL CONTRATISTA no estará facultado para suspender los trabajos, ni siquiera 
parcialmente, a causa de una controversia, reclamo o conflicto entre las partes; en 
consecuencia, el Contratista deberá continuar con la ejecución normal del contrato hasta 
que se dirima la controversia, reclamo o conflicto. Los honorarios y costos del arbitraje no 
asignados anteriormente a alguna de las partes, serán pagados en su totalidad por la parte 
contra la cual se falle en el respectivo proceso arbitral. 
 
13.4 No acatamiento de la decisión del Ingeniero Supervisor 
 
Cuando ni EL INAPA ni EL CONTRATISTA hayan comunicado su intención de iniciar el 
arbitraje sobre alguna discrepancia durante el período establecido en el numeral 13.1 y la 
decisión del Ingeniero Supervisor se haya convertido en definitiva y obligatoria, si una de 
las partes deja de cumplir dicha decisión, la otra parte, sin perjuicio de cualquier otro 
derecho que le asista, podrá someter a arbitraje dicho incumplimiento de acuerdo con el 
numeral 13.5. 
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13.5 Reclamos 
 
EL CONTRATISTA deberá presentar por escrito, cualquier intención de reclamo 
relacionado con el presente contrato por razones de tipo administrativo, técnico, legal o de 
cualquier otro orden tan pronto como sea posible y en todo caso dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que tuvo primer conocimiento del hecho causal del reclamo, 
señalando claramente el evento o la circunstancia que dá origen al reclamo. 
 
Si EL CONTRATISTA no presenta por escrito su intención de reclamo en la forma 
establecida anteriormente, el INAPA quedará liberado de responsabilidad en relación con 
dicho reclamo. En caso contrario, se procederá como se indica a continuación:  
 
EL CONTRATISTA deberá presentar cualquier información que sea requerida para 
sustentar detalladamente el reclamo y la información relevante al hecho causal del  
reclamo, y toda la demás información que pueda requerir el INAPA sobre el reclamo.  
 
EL CONTRATISTA deberá obtener y Conservar los registros históricos necesarios para 
sustentar el reclamo, en el sitio de la obra" o en otro lugar aceptable para el INAPA. El 
INAPA, después de recibir la notificación de intención de reclamo, podrá revisar la 
obtención y conservación de estos registros e instruir al Contratista para que obtenga y 
conserve registros adicionales, que incluyan registros contables y de costos, sin que ello sea 
causal de aceptación de responsabilidad por el reclamo. 
 
Dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación por escrito de su intención de 
reclamo, EL CONTRATISTA presentará al INAPA el reclamo detallado incluida 
información y documentos completos y suficientes para sustentar sus fundamentos, sus 
implicaciones contractuales, y su valor. Si el evento o circunstancia que da origen al 
reclamo tiene efectos en lo sucesivo, el reclamo detallado se considerará como provisional, 
y el Contratista deberá enviar al INAPA, actualizaciones mensuales del reclamo detallado, 
de sus implicaciones contractuales y de su valor, y cualquier información o detalle 
adicional que el INAPA pueda razonablemente requerir. 
 
EL CONTRATISTA deberá enviar el reclamo detallado final dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la cesación del evento o circunstancia que dió origen al reclamo. 
 
Dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la presentación del reclamo detallado, 
el INAPA dará respuesta motivada sobre la aceptación o no del reclamo. Todo reclamo se 
resolverá por acuerdo directo entre las partes; si esto no es posible, se resolverá como está 
previsto en el numeral 13.1, Controversias. 
 
 
ARTÍCULO 14. FINANCIACIÓN. 
 
14.1 Para la ejecución de las obras por el Valor del Contrato se dispone de un 

financiamiento de USD110,000.000.00 (CIENTO DIEZ MILLONES DOLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) más el costo de la 
prima de seguro de crédito a la Exportación. Dicha financiación se estructura de la 
forma siguiente: 

 
• USD49,800.000,00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 00/100), mediante Crédito Comprador 
instrumentado mediante un Convenio de Crédito Comprador a ser suscrito entre el 
Estado Español y el Estado de la República Dominicana a quien se concede el mismo.  

 
• USD49,800.000.000.00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 00/100), mediante Crédito FAD 
concedido al Estado de la República Dominicana. 

 
• USD10,400.00 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS CON 00/100), mediante Crédito Comercial Complementario 
instrumentado mediante un Convenio de Crédito Comprador a ser suscrito entre una 
institución financiera de prestigio internacional y el Estado de la República Dominicana 
a quien se concede el mismo. 

 
14.2 No obstante la existencia de la financiación citada en 14.1, el INAPA y el Estado de 

la República Dominicana serán responsables y deudores directos frente al 
CONTRATISTA por aquellos montos que, aún siendo objeto de financiación, 
resulten impagados al CONTRATISTA por la cancelación, supresión y/o 
cualesquier defectos en la ejecución de dichos instrumentos financieros que impidan 
de facto la efectiva percepción por el Contratista de los importes a los que tenga 
derecho con sede en este Contrato, y ello siempre y cuando dicha cancelación, 
supresión y/o defectos sean ajenos a la responsabilidad del CONTRATISTA. 

 
ARTÍCULO 15. DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS, 
 
15.1 EL ESTADO DOMINICANO, a través de la ENTIDAD EJECUTORA, pondrá en 

tiempo hábil a disposición física y legal de EL CONTRATISTA, las áreas de 
terrenos necesarias para la ejecución de los trabajos, debidamente desocupadas, sin 
impedimento de acceso, y libre de cualquier carga que pudiere obstaculizar su uso y 
disfrute pacífico por EL CONTRATISTA para la ejecución de las Obras, así como 
para el almacenamiento de las maquinarias y equipos. En ese sentido, EL ESTADO 
DOMINICANO mantendrá indemne a EL CONTRATISTA frente a cualquier 
demanda por parte de terceros por alegadas violaciones a la propiedad privada u 
otras causas relacionadas con la disponibilidad de los terrenos. 

 
15.2 Se entiende por áreas necesarias, los terrenos que ocuparán o sobre los que se 

ejecutarán las Obras, las instalaciones y campamentos, los bancos de préstamo, las 
canteras y áreas de botaderos las áreas para almacenamiento de las tuberías, 
maquinarias y equipos, así como cualquier otra área que sea necesaria para la 
ejecución y buena marcha de los trabajos.  
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15.3 EL ESTADO DOMINICANO pagará las sumas necesarias para el uso de los 

terrenos o áreas que sea necesario poner a disposición de EL CONTRATISTA, para 
la extracción, depósito de materiales y construcción de las obras. El 
CONTRATISTA, hasta el importe de la partida alzada U.l de la Lista de Cantidades 
y Precios (Apoyo a INAPA Compra de Terrenos y Derechos de Paso - suma global 
estimada en USD 300,000) o hasta partidas adicionales si éstas se aprobaran por el 
INAPA, pondrá a disposición de INAPA las sumas necesarias para el pago. En 
ningún caso EL CONTRATISTA será responsable de negociar con los propietarios 
de estos terrenos, debiendo ser asumida esta responsabilidad por EL ESTADO 
DOMINICANO y/o EL INAPA. 

 
ARTICULO 16. FUERZA MAYOR, RETRASOS Y PRÓRROGAS DE TIEMPO. 
 
16.1 El término Fuerza Mayor incluye los hechos tales como hostilidades (con o sin 

estado de guerra declarada), operaciones de guerra, revoluciones, insurrecciones, 
motines, conmociones civiles, explosiones, incendios, terremotos, erupciones 
volcánicas, huracanes, inundaciones, así como cualquier otro evento de la 
naturaleza razonablemente impredecible, que afecten al Proyecto, embargos, 
suspensión general de los sistemas de transporte o navegación o cualquier otro 
hecho similar que no pueda ser evitado o controlado por EL CONTRATISTA. 
Fuerza Mayor también incluye las circunstancias así reconocidas en el numeral 5.14 
de las Condiciones Contractuales, así como las huelgas generales, huelgas locales 
no vinculadas con redamo de los trabajadores del CONTRATISTA y otras 
perturbaciones similares que EL CONTRATISTA no pueda evitar o controlar con 
los medios razonables que tenga a su alcance, pero sólo por el periodo de tiempo 
que le sea imposible poner fin a dichas perturbaciones tomando todas las medidas 
disponibles para el caso. 

 
16.2 A los efectos del presente Contrato tendrán también la consideración y efectos de 

Fuerza Mayor los eventos constitutivos de "Caso Fortuito" y de "Cambio de Ley", 
conceptos ambos entendidos conforme a la legislación de la República Dominicana.  

 
16.3 Si EL CONTRATISTA se retrasa en cualquier momento en el progreso de la obra 

por causas ajenas a su responsabilidad o por negligencia del ESTADO 
DOMINICANO, del INAPA, del Ingeniero o de sus empleados, o por cambios 
ordenados en la obra, o por huelgas o paros de los trabajadores del 
CONTRATISTA, incendios, retrasos inusitados en los transportes, accidentes 
inevitables o cualquier otra causa de fuerza mayor, o por suspensión ordenada por 
El INAPA mientras se halle pendiente un arbitraje, o por cualquier otra causa ajena 
a su voluntad o responsabilidad y/o que sean objetivamente considerables como 
suficientes para justificar retrasos, EL INAPA extenderá el tiempo para terminar la 
obra en el plazo razonable que se precise y compensará los gastos en que por este 
motivo haya incurrido EL CONTRATISTA, previa presentación y sustentación por 
parte de éste y aprobación del Ingeniero. 
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En caso de huelgas o paros vinculados con reclamos de los trabajadores, imputables 
a EL CONTRATISTA por incumplimiento de las leyes laborales aplicables o 
condiciones laborales debidamente aprobadas y publicadas por la Secretaria de 
Estado de Trabajo, no aplicará la posibilidad de extensión del plazo de ejecución ni 
compensación por gastos mayores derivados de estos hechos. 

 
16.4 Para que el INAPA considere una extensión de plazo a causa de los acontecimientos 

arriba mencionados, EL CONTRATISTA tendrá que notificar por escrito al 
Ingeniero su intención de solicitar prórroga de plazo y compensación por mayores 
gastos, dentro de los quince (15) días calendarios subsiguientes a la fecha en que 
ocurra la primera causa de demora. Después de este periodo, EL CONTRATISTA 
perderá todo derecho a prórroga de plazo. En caso de continuar la causa del reclamo 
bastará con presentar un solo reclamo. 

 
ARTÍCULO 17. CESIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
17.1 EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente Contrato ni parte de él, ni dar a otra 

persona interés o participación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar dinero que 
le corresponda o correspondiere cobrar, de acuerdo a dicho Contrato, sin la previa 
aprobación por escrito del INAPA; teniendo en cuenta lo dispuesto en las leyes 
vigentes y en el/los contrato/s de financiamiento. 

 
ARTÍCULO 18. LEY APLICABLE. 
 
Las Partes acuerdan que el presente Contrato se regirá por las leyes de la República 
Dominicana.  
 
ARTÍCULO 19. ELECCIÓN DE DOMICILIO. 
 
Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato las partes eligen domicilio en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, en las direcciones que se indican a 
continuación, reputadas como las más recientes y consideradas como tales hasta tanto la 
parte decida cambiar de domicilio, siempre en la República Dominicana y lo notifique por 
escrito a la otra mediante acto de alguacil.  
 
 
EL ESTADO DOMINICANO  Procuraduría General de la República,  

Palacio de Justicia Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, Calle 
Hipólito Herrera Billini, Santo Domingo, 
D.N. 
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EL INAPA Edificio INAPA, Centro Comercial El 

Millón, ubicado en la calle Guarocuya 
esquina Avenida Núñez de Cáceres, Santo 
Domingo. Atención; Director Ejecutivo. 

EL CONTRATISTA C/Federico Geraldino No. 17, Torre Don 
Bautista, Suite A4, Ensanche Piantini, 
Santo Domingo, Distrito Nacional. 

 
En prueba de conformidad se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil nueve (2009). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
 

_____________________________ 
ING. MARIANO GERMÁN 

DIRECTOR EJECUTIVO DE INAPA 
 
 

POR EL CONTRATISTA: 
 
 
_____________________________________ _________________________________ 
D. IGNACIO (IÑAKI) SAN MARTIN M. ING. MANUEL DE JESUS TILLAN 
  ACCIONA AGUA, S.A.U. ABIKARRAM-MORILLA 
          INGENIEROS ARQUITECTOS 
 
 
Yo, DRA. LUISA MIGUELINA LORA SALCEDO, Notario Público de los del número 
para el Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios y 
Colegiatura No. 3852, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron los señores 
ING. MARIANO GERMÁN, D. IGNACIO (IÑAKI) SAN MARTÍN MINGO E ING. 
MANUEL DE JESÚS TILLAN, cuyas calidades constas en el documento que antecede y 
voluntariamente lo firmaron, declarándome bajo fe de juramento que las firmas puestas por 
ellos son las que acostumbran usaren todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo 
Domingo, República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año 
2009. 
 
 

_______________________ 
NOTARIO PUBLICO 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 03/2009 
CELEBRADA EL DÍA MIERCOLES DIEZ Y OCHO (18) DE NOVIEMBRE DEL  

AÑO 2009 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL  
INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(INAPA) 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
siendo las diez (10:00 A. M) del día diez y ocho (18) de noviembre del año dos mil nueve 
(2009), se reunieron los Miembros del Consejo de Administración del Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA, en el Salón de Sesiones de la Dirección 
Ejecutiva, estando presente los siguientes Miembros: 
 
1) Dr. Guillermo Serra 

REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL (SESPAS),  
Representante del Presidente 

 
2) Ing. Juan Carlos Montás 

SECRETARÍA DE ESTADO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 
(SEOPC),  
Representante 

 
3) Ing. Teodoro Tejada 

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS (INDRHI)  
Representante 

 
4) Arq. Nelson César Antonio Toca 

SECRETARÍA DE ESTADO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y 
DESARROLLO (SSEPYD)  
Representante 

 
5) Ing. Mariano Germán 

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL  DE AGUAS 
POTABLES Y ALCANTARILLADOS (INAPA),  
Secretario 

 
 
Acto seguido y previa comprobación del quórum reglamentario, de conformidad con el 
Artículo 12 de la Ley 5994 del año 1962, el Presidente del Consejo de Administración, 
inicia la lectura y aprobación de la AGENDA siguiente: 
 
 
UNICO: Conocimiento del Contrato para la construcción y puesta en marcha del 
Acueducto Múltiple de Peravia, a suscribirse entre EL INAPA en representación del 
ESTADO DOMINICANO y el CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM 
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MORILLA INGENIEROS ARQUITECTOS, integrado por la firma internacional 
ACCIONA AGUA, S. A. U., y la firma nacional ABI-KARRAM MORILLA, 
INGENIEROS ARQUITECTOS, S. A, 
 
Una vez leída la agenda, el Presidente del Consejo de Administración procede a someterla 
para su aprobación. 
 
Luego de aprobada, el Secretario pasa a hacer la exposición relativa al tema, en los 
siguientes términos. 
 
De conformidad con informaciones confiables la cobertura de servicio de agua potable de 
la provincia Peravia, mediante conexiones intradomiciliarias, es de apenas un 26.8%, la 
cual se compara desfavorablemente con la cobertura promedio nacional que se estima en 
42,2%. 
 
La población de esta provincia ha crecido en las últimas décadas a una tasa superior a la de 
cobertura de servicio de agua potable, lo que ha traído como consecuencia la acumulación 
de un déficit de 35.4% que debe ser resuelto mediante un incremento de las inversiones 
para rehabilitar sistemas existentes que ofrecen servicios precarios, así como para construir 
nuevos sistemas en comunidades que carecen de los mismos. 
 
Se agrega a este déficit de servicio, la existencia de redes obsoletas e incompletas en 
numerosos sistemas y la carencia de suficiente capacidad de almacenamiento y regulación. 
 
Esta situación impacta negativamente sobre los indicadores de salud y sobre la calidad de 
vida de sus habitantes, la cual se agrava por la vulnerabilidad de algunos de sus sistemas de 
agua potable a las inundaciones que con relativa frecuencia se producen en el territorio de 
esta provincia, las cuales afectan el funcionamiento de las obras de toma y equipos de 
bombeo y desplazan líneas y redes. 
 
Para resolver los problemas identificados de cobertura y calidad de los servicios, el 
gobierno dominicano, a través del INAPA, tomó, en cumplimiento de una sentida promesa, 
la decisión de diseñar y construir un moderno sistema de agua potable para beneficiar a una 
población actual estimada de 138,000 habitantes y futura al año 2030 de 310,000 
habitantes, con servicios adecuados de agua, en término de cantidad, calidad y 
confiabilidad. 
 
En armonía con esta decisión, en fecha 19 de diciembre del año 2008, acogiéndose a lo 
establecido en la Ley No. 340/06 y su Reglamento de Aplicación No. 490/07, EL INAPA 
inició un proceso licitatorio de carácter internacional, para la construcción y puesta en 
marcha del Acueducto Múltiple de Peravia. 
 
De acuerdo a la Resolución No. 003/2009 del Comité de Licitaciones del INAPA, el 
CONSORCIO ACCIONA AGUA, S.A.U-ABI-KARRAM, MORILLA INGENIEROS 
ARQUITECTOS, resultó ganador de dicho proceso, por presentar la oferta más 
conveniente a los intereses de país. 
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El monto de las obras que se construirán asciende a la suma de USD109,538,007.32 
(CIENTO NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SIETE DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 32/100) y dispone de un 
financiamiento de USD110,000,000.00 (CIENTO DIEZ MILLONES DE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100), más el costo de la prima de 
seguro de crédito a la exportación, distribuidos en: 
 
Un financiamiento de la Secretaría de Estado de Comercio del Gobierno Español de hasta 
USD99,600,000.00, en la modalidad Crédito Mixto Fondo de Ayuda al Desarrollo (PAD) 
Comercial OCDE con una concesionalidad del treinta y cinco por ciento (35%), compuesto 
de la siguiente manera: 
 
a) Un Crédito Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) de hasta USD49,800,000.00, a ser 
amortizado en treinta (30) años. 
 
b) Un crédito al comprador de hasta USD49,800,000.00, cubierto por CESCE, en los 
términos y condiciones descritos en el Contrato de Financiamiento y sujeto a lo que 
establezca la OCDE para este tipo de proyecto, a ser amortizado en quince (15) años. 
 
Para completar el financiamiento requerido, se dispone de un préstamo comercial 
complementario por un importe de hasta USD10,400,000.00 en los términos y condiciones 
descritos en el Contrato de Financiamiento, el cual está bajo el control y autorización de la 
Secretaría de Estado de Hacienda, a ser amortizado en siete (7) años. 
 
Para la firma de este contrato se cuenta con el Poder No. 290/09 de fecha 14 de noviembre 
del año 2009, otorgado a tales fines por el Excelentísimo Señor Presidente Constitucional 
de la República. 
 
Los señores miembros del Consejo, después de escuchar las explicaciones del Director 
Ejecutivo, habiéndolas considerado satisfactorias y vistos el Contrato y el Poder Especial 
otorgado por el Excelentísimo Señor Presidente Constitucional de la República para la 
firma del contrato, emiten la siguiente resolución: 
 
Dada por terminada su intervención en cuanto a este tema, el Presidente tiene a bien 
someter para su aprobación al honorable consejo el Contrato. El Presidente del Consejo 
somete a la consideración de los demás miembros el contrato, emitiéndose la siguiente 
resolución: 
 
Aprobar en todas sus partes el Contrato para la construcción y puesta en marcha del 
Acueducto Múltiple de Peravia, suscrito entre EL INAPA, en representación del ESTADO 
DOMINICANO y el CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM MORILLA 
INGENIEROS ARQUITECTOS, integrado por la firma internacional ACCIONA AGUA, 
S. A. U, y la firma nacional ABI-KARRAM MORILLA, INGENIEROS ARQUITECTOS, 
S. A. 
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No habiendo otros temas que tratar, el Presidente del Consejo dá por terminada la sesión, 
siendo las 12:05 p.m., del mismo día, mes y año indicado en el inicio de la presente acta.  
 
 
 
 

Dr. Guillermo Serra 
REPRESENTANTE DEL SECRETARIO DE ESTADO DE SALUD PÚBLICA 

Y ASISTENCIA SOCIAL (SESPAS), 
Representante del Presidente 

 
 
 
 

Ing. Juan Carlos Montás 
SECRETARÍA DE ESTADO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

(SEOPC), 
Representante 

 
 
 
 

Ing. Teodoro Tejada 
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS (INDRHI) 

Representante 
 
 
 
 

Arq. Nelson César Antonio Toca 
SECRETARÍA DE ESTADO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y 

DESARROLLO (SSEPYD) 
Representante 

 
 
 
 

Ing. Mariano Germán 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS  

POTABLES Y ALCANTARILLADOS (INAPA), 
Secretario 
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YO, DRA. LUISA MIGUELINA LORA SALCEDO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios y 
Colegiatura No.3852, CERTIFICO y DOY FE: que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores GUILLERMO SERRA, JUAN 
CARLOS MONTAS, TEODORO TEJADA, NELSON CESAR ANTONIO TOCA Y 
MARIANO GERMAN, de generales que constan, quienes me aseguraron bajo la fe del 
juramento que esas son las firmas que acostumbran utilizar en todos los actos tanto públicos 
como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil nueve (2009). 
 
 
 

________________________ 
NOTARIO PUBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera           Amarilis Santana Cedano 
  Secretario         Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 116-10 que aprueba el Contrato de Crédito Comprador suscrito entre la 
República Dominicana, representada por el Ministro de Hacienda y el Banco Español 
de Crédito, S.A. (BANESTO), por un monto de US$49,800.000.00, para ser utilizado 
en la construcción y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia. G. O. No. 
10585 del 27 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 116-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Crédito Comprador suscrito en fecha 10 de marzo del año 2010, 
entre la República Dominicana y el Banco Español de Crédito, S.A. (BANESTO), por 
importe de hasta Cuarenta y Nueve Millones Ochocientos mil Dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100 (US$49,800,000.00), más el 50% de la prima de la 
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE), para ser utilizados 
en la construcción y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR  el Convenio de Crédito Comprador suscrito en fecha 10 de marzo 
del año 2010, entre la República Dominicana, representada por el Lic. Vicente Bengoa 
Albizu, Ministro de Estado Hacienda y el Banco Español de Crédito, S. A. (BANESTO), 
representado por las señoras Cristina Revuelta García y Juana Isabel González Damen, 
por un importe de hasta Cuarenta y Nueve Millones Ochocientos Mil Dólares de los 
Estados Unidos de América con 00/100 (US$49,800,000.00, más el 50% de la prima de la 
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE), para ser utilizados 
en la construcción y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia, que copiado a la 
letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 48-10 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento otorgo PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA, para 
que, a nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Español 
de Crédito, S.A. (BANESTO), los convenios de crédito siguientes:  
 
a) Convenio de Crédito Comercial Complementario, por un monto de hasta Trece 

Millones de Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$13,000,000.00). 
 

b) Convenio de Crédito Comprador, por un monto de hasta Cuarenta y Nueve Millones 
Ochocientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$49,800,000.00), más el cincuenta por ciento (50%), de la prima provisional de 
CESCE. 

 
Ambos convenios de crédito financiarán parcialmente el proyecto de construcción y puesta 
en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia, así como todos los costes complementarios 
necesarios para su puesta en efectividad. Dicho proyecto constructivo es el objeto del 
Contrato Comercial firmado el 19 de noviembre de 2009, entre el consorcio conformado 
por las empresas Acciona Agua, S.A., de España, y Abi-Karram Morillo, Ingenieros 
Arquitectos, S.A., de la República Dominicana, y el Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), de la República Dominicana. 
 
El presente Poder Especial sustituye y deroga los Poderes Especiales Nos.25-10 y 26-10, 
del 26 de febrero de 2010. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010). 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 

Leonel Fernández 
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CONVENIO DE CRÉDITO COMPRADOR 
 
 

ENTRE 
 
 

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO S. A (BANESTO) 
 
 

Y 
 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 

Representada por 
el Ministro de Hacienda 
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En Madrid a 10 de Marzo de 2010. 
En Santo Domingo de Guzmán, D. N., a         de Marzo de 2010. 
 
De una parte: 
 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, debidamente representada por el Ministro de Estado 
de Hacienda, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0007359-2, quien actúa en virtud del Poder Especial No. 48-10, de fecha 24 de 
febrero de 2010, otorgado por el Excelentísimo Señor Presidente de la República Dr. 
Leonel Fernández Reyna, (en adelante el "ACREDITADO"). 
 
Y de la otra: 
 
BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO S.A. (en adelante "BANESTO" o el "BANCO") 
debidamente representado por Dña. Cristina Revuelta García, titular del Documento 
Nacional de Identidad Número 51,061.987-D. y Dña. Juana Isabel González Damen, titular 
del Documento Nacional de Identidad Número 09.798.369-R. 
 
En adelante se denominarán conjuntamente como LAS PARTES y manifiestan su plena 
capacidad para obligarse en los términos del presente documento, actuando en las 
representaciones que respectivamente ostentan, y, de mutuo acuerdo, convienen en asumir 
los derechos y obligaciones que del mismo se deriven, de conformidad con las normas 
estipuladas en el articulado que a continuación se expresa: 
 
EXPOSITIVO I: El Consorcio Acciona Agua - Abi-Karram Morilla, Ingenieros 
Arquitectos, constituido por las empresas Acciona Agua S.A.U., de España, de una parte, y 
Abi - Karram Morilla, Ingenieros Arquitectos S. A., de la República Dominicana y su filial 
española Abi-Karram Morilla, Ingenieros Arquitectos S.L. (en adelante 
"CONTRATISTA") y el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (en 
adelante "INAPA" o "IMPORTADOR") de la República Dominicana, de otra parte, 
firmaron ante Notario Público dominicano el día 19 de noviembre de 2009, un 
CONTRATO COMERCIAL para la construcción y puesta en marcha del Acueducto 
Múltiple de Peravia, por un importe que asciende a CIENTO NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 109.538.007,32,-). Copia de este CONTRATO 
COMERCIAL se incluye como ANEXO I al presente CONVENIO. 
 
EXPOSITIVO II: Que al objeto de financiar parcialmente el Proyecto descrito en el 
EXPOSITIVO I el ACREDITADO ha solicitado al Reino de España y a BANESTO, un 
CRÉDITO MIXTO (50% FAD / 50% CRÉDITO COMPRADOR con cobertura CESCE) 
por importe de hasta NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 99.600.000), más el 100% de la prima 
de CESCE y que el mismo se desglosa como sigue: 
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- CRÉDITO FAD otorgado por el Reino de España al amparo del Programa de 

Cooperación Financieros Hispano Dominicano en su tramo de Fondo de Ayuda al 
Desarrollo (FAD), por un importe de hasta CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 49.800.000), más el 50% de la prima provisional de CESCE, en el cual 
BANESTO actuará como Banco Pagador de los fondos provenientes de esta 
financiación. 

 
- CRÉDITO COMPRADOR con cobertura de CESCE teniendo en cuenta el origen 

de los bienes y servicios importados por la República Dominicana, cuyos términos y 
condiciones estarán sujetos al Consenso de la OCDE, por un importe total de hasta 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 49,800.000), más el importe el 50% de 
la prima provisional de CESCE. 

 
EXPOSITIVO III: Que al objeto de financiar parcialmente el CONTRATO 
COMERCIAL y parte de los costes relacionados con su puesta en vigor incluidos parte de 
los gastos financieros, el ACREDITADO ha solicitado al BANCO la concesión de un 
CRÉDITO COMERCIAL COMPLEMENTARIO al CRÉDITO MIXTO descrito en el 
Expositivo II, por importe de hasta TRECE MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 13.000.000). 
 
EXPOSITIVO IV: Que al amparo de lo establecido por la legislación española en materia 
de financiación de exportaciones y con sujeción a lo pactado en el presente documento, el 
BANCO ha accedido a financiar al ACREDITADO parte de las cantidades exigibles por el 
CONSORCIO por la realización del proyecto acordado en el CONTRATO COMERCIAL 
referido en el Expositivo I otorgando al efecto el presente Crédito. 
 
EXPOSITIVO V: Que la financiación concedida por el BANCO contará con la 
subvención del INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL de España mediante el Contrato de 
Ajuste Recíproco de Intereses {en adelante "CARI") que el BANCO formalizará con el 
mismo, todo ello en función de la Ley 11/83 y legislación concordante que la desarrolla y la 
orden ministerial ITC/138/2009 de 28 de enero de 2009. 
 
EXPOSITIVO VI: Que la COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A 
LA EXPORTACIÓN, S.A., otorgará su cobertura a favor del BANCO y satisfactoria para 
éste, para el presente Contrato de CRÉDITO COMPRADOR mediante Póliza de Seguro de 
Crédito Comprador en DÓLARES. El coste de la prima del seguro de CESCE será a cargo 
del ACREDITADO. 
 
Y siendo intención de las partes formalizar el presente Contrato de CRÉDITO 
COMPRADOR se otorga el mismo conforme a lo expresado en las Estipulaciones y en los 
términos indicados en las siguientes 
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ARTICULO 1.- DEFINICIONES 
 
1.1 En el presente Convenio de Crédito y sus anexos, a menos que expresamente se 

indique otra cosa en su texto, se entenderá: 
 
 
ACREDITADO: Significa la República Dominicana, representada en este 

acto por el Ministro de Hacienda Lic. Vicente Bengoa 
Albizu, con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, D. 
N., República Dominicana. 

ARTÍCULO: Significa el que corresponda del CONVENIO 
identificado por el numeral que en cada caso proceda. 

BANCO: Significa Banco Español de Crédito, S.A., con domicilio 
a efectos de este contrato en España, 28033-Madrid, 
Avenida Gran Vía de Hortaleza No.3. 

CARI: Contrato de Ajuste  Recíproco de  Intereses que se 
formalizará entre el BANCO y el ICO. 

CESCE: Significa Compañía Española de Seguros de Crédito a la 
Exportación, S.A., con domicilio social en calle 
Velázquez 74, 28001 Madrid, España. 

CONTRATO ó 
CONTRATO COMERCIAL: 

 
Significa el Contrato Comercial de fecha 19 de 
noviembre de 2009, firmado entre el Consorcio Acciona 
Agua - Abi- Karram Morilla, Ingenieros Arquitectos, de 
una parte, y el Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), de la República Dominicana, 
de otra, para la construcción y puesta en marcha del 
Acueducto Múltiple de Peravia, como se ha descrito 
anteriormente en el Expositivo 1. 

CONTRATISTA: Consorcio constituido bajo la Ley No. 322 de la 
República Dominicana y formado por las empresas 
Acciona Agua S. A. U, de España y Abi - Karram 
Morilla, Ingenieros Arquitectos S. A., de la República 
Dominicana y su filial española Abi-Karram Morilla, 
Ingenieros Arquitectos S.L. para el desarrollo y ejecución 
del CONTRATO COMERCIAL. 

CONVENIO ó 
CONVENIO DE CRÉDITO: 

 
Significa el presente documento y sus anexos. 
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CRÉDITO: Significa el importe total de los recursos monetarios 

puestos por el BANCO a disposición del ACREDITADO 
para la financiación parcial de la operación objeto del 
CONTRATO, conforme a las estipulaciones del 
CONVENIO. 

DEUDA EXTERNA: De conformidad con la Ley No. 6-06 de Crédito Público, 
de fecha 20 de enero de 2006, se considera deuda externa 
a la contraída con otro Estado u organismo financiero 
internacional o con cualquier otra persona física o 
jurídica sin residencia en la República Dominicana cuyo 
pago puede ser exigible fuera de la República 
Dominicana. 

DÍA HÁBIL: Significa cada día en el que los Bancos estén abiertos 
simultáneamente en Madrid, Londres, New York y Santo 
Domingo para operaciones normales de  negocios y 
depósitos. 

DIVISAS: Significa cualquier moneda admitida a cotización en el 
Banco Central Europeo. 

DÓLAR ó USD ó US$: Significa la moneda vigente en los Estados Unidos de 
América y será la divisa en la que habrán de producirse 
todos los reembolsos por parte del ACREDITADO, en 
concepto de  gastos, comisiones, prima, intereses y 
amortizaciones del  principal dispuesto con cargo al 
CRÉDITO. 

EMPRESA 
PARTICIPANTE: 

Significa cualquiera de las empresas que conforman el 
Consorcio, es decir. Acciona Agua y Abi-Karram 
Morilla, Ingenieros Arquitectos indistintamente y que 
ejecutarán solidariamente el CONTRATO COMERCIAL 
ante INAPA. 

ENTIDAD 
SUPERVISORA: 

Significa la persona jurídica u organismo designada por 
el CONTRATISTA y el IMPORTADOR, y aceptada por 
el BANCO, y CESCE con el fin de controlar la correcta 
ejecución del CONTRATO, en el caso de que sea 
requerida. 

EXPORTADOR O 
CONSORCIO: 

Consorcio Acciona Agua - Abi-Karram Morilla, 
Ingenieros Arquitectos (UTE) 

ICO: Instituto de Crédito Oficial con domicilio en Paseo del 
Prado 4, 28014 Madrid, España. 
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IMPORTADOR O ENTIDAD 
EJECUTORA: 

Significa el Instituto Nacional de Aguas  Potables y 
Alcantarillados (INAPA), de la República Dominicana. 

INGENIERO SUPERVISOR: A determinar por INAPA según el CONTRATO 
COMERCIAL. 

LIBOR: Significa London Interbank Offered Rate 1 Tipo ofrecido 
en el Mercado Interbancario de Londres. Es el tipo de 
interés que, de acuerdo con las normas establecidas 
aparece publicado en la página 3750 de TELERATE (o 
en la pantalla y página que las sustituyan o que sean 
equivalentes, siempre que la pantalla y página   
anteriormente citadas no estén disponibles), alrededor de 
las 11:00 horas a.m. (hora de Londres) del segundo Día 
Hábil anterior al Inicio del período de interés de que se 
trate, para depósitos en USD de igual plazo de duración 
al del período de interés de que se trate. 

OTROS CONVENIOS 
DE CRÉDITO ó RESTANTES 
CONVENIOS DE CRÉDITO: 

 
 
Crédito Comercial Complementario al presente 
CRÉDITO otorgado con objeto de financiar   
parcialmente el CONTRATO COMERCIAL, más    
aquellos gastos relacionados con la puesta en vigor del 
mismo, incluidos parte de los costes financieros, por un 
importe de hasta US$ 13.000.000 (TRECE MILLONES 
DE DÓLARES) 

PROYECTO: Significa el objeto del CONTRATO, es decir, la 
construcción y puesta en marcha del Acueducto Múltiple 
de Peravia. 

 
1.2 Siempre que se utilicen en el CONVENIO los términos definidos, se entiende que 

su empleo en plural tiene el mismo significado que el singular y viceversa, salvo 
que expresamente se indique otra cosa. 

 
ARTÍCULO 2.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
El presente CONVENIO tiene por objeto establecer los términos y condiciones bajo los 
cuales el BANCO está dispuesto a conceder al ACREDITADO un crédito para financiar 
parcialmente el CONTRATO COMERCIAL y en particular aquellos bienes y servicios 
susceptibles de cobertura CESCE.  
 
ARTÍCULO 3.-IMPORTE 
 
3.1 En desarrollo a lo establecido en el ARTICULO 2 anterior, y sujeto a los términos y 

condiciones aquí establecidos el BANCO concede al ACREDITADO un CRÉDITO 
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por importe de hasta CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 49.800.000), 
equivalente al componente de importación y gastos locales del CONTRATO 
COMERCIAL susceptible de cobertura CESCE, más el 50% de la prima provisional 
de CESCE. 

 
3.2 Cada una de las disposiciones del crédito que se efectúen al amparo del presente 

CONVENIO deberán estar denominadas en USD. La suma de todas las cantidades 
dispuestas no podrá superar en ningún caso el importe máximo del CRÉDITO. 

 
ARTICULO 4. - COSTE DEL CRÉDITO 
 
4.1 INTERESES 
 
El CRÉDITO devengará diariamente intereses a favor del BANCO, a una tasa de interés 
fijo, durante toda la vida del CRÉDITO, correspondiente al CIRR {Commercial Interest 
Reference Raté) indicado por el ICO a la entrada en vigor de la financiación, y comunicada 
por el BANCO al ACREDITADO, y que serán satisfechos por el ACREDITADO al 
vencimiento de cada periodo de interés correspondiente. 
 
Para el cómputo de los intereses a liquidar en la fecha de finalización del período de interés, 
se utilizará como base el año de trescientos sesenta (360) días, calculándose tales intereses 
sobre el número exacto de días naturales comprendidos en el período de interés, 
incluyéndose el primer día, pero no el último. 
 
A tales efectos, se entiende por Período de Interés para cada una de las disposiciones que se 
realicen con cargo al CRÉDITO, los períodos sucesivos de tiempo de una duración de seis 
(6) meses. El primero de dichos Períodos de Interés para cada disposición comenzará el día 
en que se realice la misma y cada uno de los sucesivos al día siguiente de finalizar el 
anterior, contando para el cálculo de los mismos el primero de ellos, pero excluyendo el 
último. El último Periodo de Interés finalizará en todo caso el día del vencimiento 
definitivo del CRÉDITO COMPRADOR. 
 
Los intereses serán pagaderos al BANCO durante el período de amortización del 
CRÉDITO y se calcularán sobre el saldo de principal del CRÉDITO efectivamente 
dispuesto y pendiente de amortización al comienzo de cada semestre, pagándose al 
BANCO por semestres vencidos en las mismas fechas en que proceda efectuar las 
amortizaciones parciales de principal, según se determina en el Artículo 12. 
 
4.2.- COMISIONES 
 
1) Comisión de Estructuración: 
 
El ACREDITADO pagará al BANCO una comisión de estructuración de 0,80% FLAT 
calculada sobre el importe total del CRÉDITO establecido en el ARTICULO 3.1, que se 



-12- 
_________________________________________________________________________ 
 
hará efectiva dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrada en vigencia del presente 
CONVENIO, fecha que será efectiva una vez aprobado por el Congreso Nacional. 
 
2) Comisión de Gestión: 
 
El ACREDITADO pagará al BANCO una comisión de gestión de 0,25% flat calculada 
sobre el importe total del CRÉDITO establecido en el ARTÍCULO 3.1, que se hará efectiva 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrada en vigencia del presente CONVENIO, 
fecha que será efectiva una vez aprobado por el Congreso Nacional. 
 
3) Comisión de Compromiso: 
 
El ACREDITADO pagará al BANCO una comisión de compromiso de 0,35% p.a. 
pagadera trimestralmente por trimestres vencidos durante el Período de Utilización del 
CRÉDITO y calculada sobre el saldo no dispuesto del CRÉDITO comenzando a contar a 
partir de la entrada en vigencia del presente CONVENIO, fecha que será efectiva una vez 
aprobado por el Congreso Nacional. 
 
4.3.- IMPORTES VENCIDOS Y NO PAGADOS 
 
a) Todos los importes debidos por el ACREDITADO al BANCO, de conformidad con 

las estipulaciones contenidas en el CONVENIO, que no hubiesen sido satisfechos 
en la fecha, moneda y domicilio establecidos en el mismo, devengarán intereses a 
favor del BANCO, a la tasa resultante de incrementar en dos puntos porcentuales 
p.a. (2% p.a.) la tasa establecida en el ARTICULO 4.1 del CONVENIO, durante 
todo el tiempo que dure el impago, en concepto de intereses de demora. 

 
b) La indemnización global que resulte de la aplicación de lo dispuesto en el literal a) 

del presente ARTICULO, será hecha efectiva por el ACREDITADO al BANCO, a 
primera demanda de éste, calculándose día a día sobre las cantidades impagadas 
durante todo el tiempo que dure el impago, desde la fecha en que tal o tales 
importes hubiesen sido debidos, hasta aquella en que el BANCO las perciba 
efectivamente en la moneda y domicilio establecidos en el CONVENIO. 

 
ARTÍCULO 5.- IMPUESTOS Y GASTOS 
 
5.1 Serán por cuenta del ACREDITADO todos los impuestos, tasas, timbres y 

cualesquiera otras cargas exigibles con motivo de la suscripción del CONVENIO y 
su ejecución hasta la amortización final del importe dispuesto con cargo al 
CRÉDITO, y que sean generados por la legislación de República Dominicana. A 
este respecto el ACREDITADO, en caso de que se exigieran tales cargos, justificará 
al BANCO, en cada pago que efectúe como consecuencia del CONVENIO y en un 
plazo de 30 DÍAS HABILES, que el mismo ha sido liquidado de cuantos impuestos, 
tasas o gravámenes deba devengar o, en su caso, la exención de que pudiera 
disfrutar. 
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5.2 El ACREDITADO pagará al BANCO a su primer requerimiento los gastos en los 

que el BANCO incurra como consecuencia de la instrumentación, tramitación, 
ejecución, puesta en efectividad y desarrollo del CONVENIO, en el entendido que 
todos los pagos serán realizados por el ACREDITADO una vez aprobado por el 
Congreso Nacional. 

 
5.3 El ACREDITADO se compromete a efectuar al BANCO todos los pagos derivados 

de las obligaciones por aquél asumidas en el CONVENIO, libres de toda carga o 
deducción de cualquier índole, que sean generados por la legislación de República 
Dominicana.  Por lo tanto, y en el caso de que por cualquier circunstancia tales 
pagos se viesen reducidos de algún modo, o el ACREDITADO estuviese legalmente 
obligado a efectuar alguna retención o reducción, el ACREDITADO pagará al 
BANCO, a primer requerimiento de éste, las cantidades necesarias para compensar 
la disminución de que se trate. 

 
5.4 El ACREDITADO pagará al BANCO, a primer requerimiento de éste, todos los 

gastos judiciales y/o extrajudiciales en que pudiera incurrir el BANCO como 
consecuencia del incumplimiento por parte del ACREDITADO de cualquiera de las 
obligaciones que asume en el CONVENIO. 

 
ARTICULO 6.- SEGURO DEL CRÉDITO 
 
6.1 El CRÉDITO y sus intereses serán asegurados por CESCE, mediante la emisión en 

favor del BANCO de la correspondiente Póliza de Seguro en Divisas para Crédito a 
Comprador en términos satisfactorios para el BANCO. 

 
6.2 El importe de la prima de seguro citada en el ARTÍCULO 6.1 será pagada al 

BANCO por el ACREDITADO para que éste se la abone a CESCE de la siguiente 
manera; 

 
a) El 50% del importe provisional de la prima será financiado con fondos 
provenientes del CRÉDITO FAD, para lo cual el BANCO realizará una primera 
solicitud al ICO de los fondos que correspondan sin necesidad de solicitar 
autorización para ello del ACREDITADO, y teniendo en cuenta que constituirá la 
primera solicitud de fondos con cargo al CRÉDITO FAD. 
 
b) El 50% del importe provisional de la prima será financiado con fondos del 
CRÉDITO. La Disposición deberá destinarse al pago de la parte financiada de la 
prima del CESCE, en el importe que corresponda según la liquidación provisional 
presentada por CESCE a tal objeto. El ACREDITADO instruye por la presente, 
irrevocablemente al BANCO para que realice por orden y cuenta de la misma una 
primera Disposición con cargo al CRÉDITO, abonando los fondos correspondientes 
a la misma en la cuenta que con tal objeto le indique CESCE, en la misma fecha en 
que el presente CONVENIO tome efectividad según el Artículo 18.2. 
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6.3 El importe inicial establecido por CESCE para la prima de la Póliza de Seguro 

aludida en el ARTICULO 6.1 se considerará provisional, debiendo ser reajustado en 
la forma y plazos fijados por CESCE en la Póliza de Seguros que emita, tanto en 
función del importe definitivo efectivamente dispuesto con cargo al CRÉDITO, 
como por cualquier modificación que pudiera producirse en el desarrollo del mismo. 
El ACREDITADO pagará al BANCO, al primer requerimiento que éste le formule 
al efecto, el importe de la prima complementaria que pudiera devengarse en función 
de los posibles reajustes a que se ha hecho alusión en el párrafo anterior. A su vez el 
BANCO abonará en la cuenta de crédito, cualquier exceso que se produzca a favor 
del ACREDITADO con relación a la cantidad satisfecha en concepto de prima 
provisional de CESCE, una vez recibida por el BANCO de CESCE. 

 
ARTÍCULO 7.- INSTRUMENTACIÓN DEL CRÉDITO 
 
7.1 Para recoger el movimiento de los fondos del CRÉDITO, el BANCO abrirá y 

mantendrá en sus libros una o varias cuentas corrientes de crédito, a nombre del 
ACREDITADO, en las que se adeudará y abonará de conformidad con las reglas 
que se establecen en el ANEXO II al CONVENIO. 

 
7.2 El saldo que presenten las cuentas corrientes de crédito aludidas en el ARTICULO 

7.1, incrementada en los intereses que se hubiesen devengado desde la última 
liquidación, evidenciará en cada momento la deuda efectiva del ACREDITADO 
frente al BANCO.  

 
7.3 La certificación del saldo de la repetida cuenta corriente de crédito (una vez 

realizada la consolidación de cobros y pagos correspondiente por parte del 
BANCO) expedida por el BANCO, será prueba definitiva ante el ACREDITADO 
así como ante cualquier instancia pública, privada o Tribunal de Justicia o Corte de 
Arbitraje, de la deuda real del ACREDITADO frente al BANCO, salvo error 
manifiesto que, en todo caso, deberá ser alegado y probado por el ACREDITADO. 

 
ARTICULO 8.- PERIODO DE UTILIZACIÓN DEL CRÉDITO 
 
8.1 El ACREDITADO podrá disponer del CRÉDITO concedido en un plazo de hasta 

veinticuatro (24) meses contados desde la fecha en que se acredite el cumplimiento 
de las condiciones de disponibilidad establecidas en el ARTICULO 17.2 de este 
CONVENIO y que será coincidente con la entrada en vigor del CONTRATO 
COMERCIAL, y a plena satisfacción del BANCO. 

 
  Si al final del periodo de utilización definido en el párrafo anterior no se hubiera 

dispuesto la totalidad del CRÉDITO, el BANCO podrá autorizar, previa solicitud 
del ACREDITADO, CONSORCIO y aprobación de CESCE e ICO, la utilización de 
las cantidades disponibles. 

 
8.2 En todo caso el BANCO podrá automáticamente autorizar disposiciones del 

CRÉDITO hasta tres (3) meses después de la fecha establecida en el ARTICULO 
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anterior, sin necesidad de conformidad expresa del ACREDITADO (salvo lo 
recogido en los Artículos 9 y 11) y siempre que los documentos presentados por el 
CONSORCIO para hacer efectiva la disposición de que se trate, conforme a lo 
establecido en el ARTICULO 11, tengan fecha anterior a la establecida como límite 
en el ARTICULO 8.1 para el Periodo de Utilización del CRÉDITO. 

 
ARTICULO 9.- CONDICIONES PARA LA DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO 
 
9.1 Condiciones previas. 
 

Será requisito necesario para efectuar disposiciones con cargo al CRÉDITO 
concedido, el que se acredite el exacto cumplimiento de las condiciones previstas en 
el ARTÍCULO 18.2 para la plena efectividad del CRÉDITO. 

 
9.2 Condiciones especificas para cada disposición. 
 

Con independencia del cumplimiento para cada una de las disposiciones de lo 
previsto en el ARTÍCULO 18.2 y las estipulaciones del artículo anterior, cada una 
de las disposiciones del CRÉDITO se condiciona: 

 
a) A que el CONSORCIO presente al BANCO la documentación que permita 

efectuarla, de acuerdo con lo que establece el ARTÍCULO 11. 
 
b) A que el BANCO haya recibido del CONSORCIO una carta de compromiso, a 

través de la cual se comprometa a asumir ciertos deberes y obligaciones 
respecto del desarrollo del CONTRATO COMERCIAL y su financiación. 

 
c) A que el EXPORTADOR o CONSORCIO o cualquiera de las EMPRESAS 

PARTICIPANTES presente al BANCO el documento administrativo que las 
autoridades económicas españolas pudieran establecer para acreditar la 
exportación de mercancía y/o prestación de servicios, en su caso. 

 
d) Salvo por la primera disposición que la Póliza de CESCE esté en vigor y plena 

efectividad, habiéndose pagado íntegramente su prima. 
 
e) Cada disposición se tramitará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

11.4. 
 
9.3 Suspensión de pagos con cargo al CRÉDITO 
 

Sin perjuicio de lo señalado en los ARTICULOS 9.1 y 9.2, el BANCO podrá 
suspender de inmediato los pagos con cargo al CRÉDITO, si se produjera 
cualquiera de las siguientes circunstancias y cuando así corresponda con el 
consentimiento de CESCE: 
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a) Incumplimiento no subsanado, en los términos establecidos en el ARTÍCULO 
17. 

b) Si hubiera finalizado el Periodo de Utilización del CRÉDITO, de conformidad 
con lo establecido en el ARTÍCULO 8. 

 
c) Si el BANCO constatase que los fondos utilizados con cargo al CRÉDITO no 

se aplican a los fines previstos en el CONVENIO. 
 
d) Suspensión, rescisión, resolución, novación o modificación sustancial del 

CONTRATO, salvo que el BANCO haya aprobado previamente las anteriores 
situaciones. En este caso, y siempre que lo requiera CESCE / ICO o las 
autoridades económicas españolas competentes, el ACREDITADO y el 
BANCO adaptarán el plazo de amortización del importe del CRÉDITO 
dispuesto al que requieran las referidas instancias. 

 
e) Incumplimiento del que el BANCO informará al ACREDITADO lo antes 

posible, que no se ha subsanado dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
siguientes a la fecha de dicho incumplimiento por parte del ACREDITADO 
y/o CONSORCIO o EXPORTADOR de cualquiera de las obligaciones que se 
le atribuyen en el CONVENIO o en los restantes Convenios de Crédito que 
financian el CONTRATO COMERCIAL, así como las obligaciones derivadas 
de las aprobaciones de las Autoridades españolas, CESCE, ICO o del propio 
BANCO. 

 
f) Caso de que la cobertura de la póliza de seguro emitida por CESCE perdiese 

su efectividad. 
 
g) Discusión entre el CONSORCIO y el IMPORTADOR en relación con la 

ejecución del CONTRATO, ya sea por vía judicial o recurriendo al arbitraje, 
hasta tanto que: 

 
g. 1 La parte demandante notifique al BANCO haber desistido de la demanda 

o, en su caso, se comunique al BANCO por el IMPORTADOR y el 
CONSORCIO que ha sido retirado el arbitraje 

 
g. 2 El procedimiento judicial o arbitral se resuelva por sentencia o laudo 

firmes y definitivos. 
 

h) Caso de que el Contrato de Ajuste Recíproco de Intereses una vez formalizado 
entre el BANCO y el ICO no entrara en vigor y efecto o si una vez en vigor, se 
resolviera, anulara o suspendiera como consecuencia de (i) incumplimiento 
del ACREDITADO del presente Convenio de algún documento relacionado 
con el mismo, (ii) imposibilidad legal de continuarlo, o (iii) si fuera declarado 
resuelto por el ICO por cualquier causa ajena a la responsabilidad del 
BANCO. 
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ARTICULO 10.- PAGO AL CONSORCIO DEL CRÉDITO 
 
10.1 Hasta US$ 49.800.000, será pagado directamente al CONSORCIO por el BANCO, 

en la cuenta que éste mantendrá con el mismo, con fondos provenientes del presente 
CRÉDITO, sujeto a las condiciones establecidas en el Artículo 11 siguiente. 

 
ARTICULO 11.- FORMA DE DISPOSICIÓN DE LOS FONDOS DEL CRÉDITO 
 
11.1 El presente CRÉDITO sólo podrá utilizarse para efectuar pagos por el BANCO al 

CONSORCIO y a CESCE, con el fin específico de (i) financiación del importe del 
CONTRATO COMERCIAL susceptible de cobertura CESCE y (ii) hasta del 50% 
de la prima provisional de CESCE, no pudiendo superar en su conjunto dichos 
importes la cifra total del CRÉDITO establecida en el ARTICULO 3. Queda 
expresamente establecido que las disposiciones con cargo al CRÉDITO por este 
concepto se producirán en los términos estipulados a tal efecto en el ANEXO IV al 
CONVENIO y de acuerdo con las condiciones generales y especiales que en dicho 
ANEXO IV se contemplan. En caso de duda se atenderá según lo establecido en el 
CONTRATO COMERCIAL. 

 
11.2 Por la presente el ACREDITADO dá mandato irrevocable al BANCO para: 
 

a) Pagar el 50% de la prima de CESCE, con cargo a la primera disposición del 
CREDITO, sin necesidad de autorización expresa del ACREDITADO, tal y 
como viene estipulado en el Artículo 6.2 del presente CONVENIO. 

 
b) Pagar en su nombre y por su cuenta los montos adeudados al EXPORTADOR 

contra entrega al BANCO de una SOLICITUD DE DISPOSICIÓN conforme 
al Anexo V que deberá estar firmada por el EXPORTADOR. Dicha 
SOLICITUD DE DISPOSICIÓN deberá estar acompañada de los documentos 
descritos en el CONTRATO COMERCIAL 

 
Para realizar las disposiciones del CRÉDITO, el BANCO deberá haber recibido por 
parte del ACREDITADO, a través de la Dirección General de Crédito Público una 
autorización de desembolso de acuerdo con el ANEXO VI. Dicha autorización por 
parte del ACREDITADO se deberá recibir dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de la comunicación efectuada por el BANCO al 
ACREDITADO informando de la correspondiente SOLICITUD DE 
DISPOSICIÓN, comunicaciones que se realizarán entre las partes mediante 
intercambio de faxes a los números de fax indicados en el Artículo 20. 
 
Si dicha autorización se recibe dentro del plazo mencionado en el punto anterior, el 
BANCO procederá a efectuar la disposición del CRÉDITO en los dos (2) días 
hábiles siguientes a recibir dicha autorización (de acuerdo con el ANEXO VI) y 
siempre y cuando el BANCO haya concluido satisfactoriamente con la revisión 
documental según lo estipulado en el Artículo 11.4. 
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En el supuesto de que, en el plazo de tres (3) días hábiles indicado anteriormente, el 
ACREDITADO no haya enviado la correspondiente autorización de desembolso (de 
acuerdo con el ANEXO VI) al BANCO, el BANCO procederá a efectuar la 
disposición del CRÉDITO, en el plazo de dos (2) días hábiles siguientes a la 
finalización de este período de tres (3) días hábiles, y siempre y cuando el BANCO 
haya concluido satisfactoriamente con la revisión documental según lo estipulado en 
el Artículo 11.4.  

 
En el caso de que el ACREDITADO se oponga al pago al CONSORCIO, de una 
SOLICITUD DE DISPOSICIÓN del CRÉDITO requerida, el ACREDITADO 
deberá notificar por escrito al BANCO los motivos justificados de su oposición a la 
disposición, esperando el acuse de recibo por parte del BANCO, constatando el 
ACREDITADO que dicha notificación de oposición ha sido recibida por el 
BANCO dentro del plazo de los tres (3) días hábiles mencionado anteriormente. 

 
En todo caso, el BANCO podrá efectuar pagos al EXPORTADOR ante la presentación por 
éste al BANCO de los documentos que dieran derecho a la utilización del CRÉDITO; salvo 
que tales documentos no se presenten de conformidad con las artículos a tal efecto 
contenidos en el CONVENIO y/o no se cuente con todas las aprobaciones que fuera preciso 
obtener, y en su caso, de las Autoridades españolas competentes y/o CESCE. 
 
11.4 La responsabilidad del BANCO en la revisión de los documentos que en cada caso 

presente el CONSORCIO para producir las disposiciones con cargo al CRÉDITO, 
queda expresamente limitada a la que se establece en las Reglas y Usos Uniformes 
relativos a los Créditos Documentarios (Revisión de 2007) de la Cámara de 
Comercio Internacional (Publicación 600). El BANCO tendrá hasta 5 días hábiles 
para la revisión de la documentación, pudiendo reclamar la documentación 
adicional que estime oportuna al CONSORCIO. En este caso el cómputo de los 5 
días quedará temporalmente interrumpido hasta la recepción completa de la 
documentación / información solicitada por el BANCO. En tal supuesto, el BANCO 
no será considerado responsable del cumplimiento del plazo de entrega de los 
fondos. 

 
En consecuencia, una vez efectuada por el BANCO la disposición de que se trate, quedará 
automáticamente reconocida con carácter definitivo la deuda del ACREDITADO frente al 
BANCO por el importe que en su caso corresponda. 
 
Como consecuencia de lo establecido en el artículo anterior, se hace constar expresamente 
que todos los derechos del BANCO, derivados de las estipulaciones del CONVENIO son 
potestativamente renunciables por éste, sin necesidad de contar con el previo 
consentimiento del ACREDITADO, no pudiendo, por tanto, ser alegada por éste tal 
renuncia o la falta de concurrencia de cualquiera de los condicionantes establecidos en el 
CONVENIO, como fundamento de impugnación de cualquier pago efectuado por el 
BANCO con cargo al CRÉDITO, siempre que el mismo se haya producido contra 
presentación por el CONSORCIO de la documentación exigible o para el pago a CESCE de 
la correspondiente prima, de conformidad con lo establecido en el ARTICULO 11.1. 
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ARTÍCULO 12.- AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO 
 

Las disposiciones que se realicen con cargo al importe del CRÉDITO efectivamente 
utilizado serán amortizadas por el ACREDITADO en un plazo de hasta doce (12) 
años, mediante el pago de veinticuatro (24) cuotas iguales, semestrales y 
consecutivas. El pago de la primera cuota se producirá a los seis meses de la 
recepción provisional y no más tarde del mes treinta (30) contado a partir de la 
entrada en vigor del CONTRATO COMERCIAL, que será coincidente con la 
entrada en vigor del presente CONVENIO, una vez se hayan cumplido de forma 
satisfactoria para el BANCO las condiciones recogidas en el Artículo 18. 
 
Se establece como punto de arranque para la amortización de las disposiciones 
efectuadas correspondientes al CRÉDITO, la fecha que CESCE determine en la 
Póliza de Seguro en Divisas para Crédito a Comprador mencionada en el 
ARTICULO 6, la cual se ha estimado coincidente con la recepción provisional del 
Proyecto que en ningún caso podrá exceder de treinta (30) meses contados desde la 
fecha de entrada en vigor del CONTRATO COMERCIAL. 

 
La última amortización para cada disposición del crédito tendrá lugar ciento treinta 
y ocho (138) meses después de la primera de dichas amortizaciones semestrales, 
fecha en la que el CRÉDITO deberá quedar totalmente reembolsado. 
 
En ningún caso podrá el ACREDITADO disponer de nuevo de cualquier cantidad 
que hubiere reintegrado al BANCO en virtud de este CONVENIO. 

 
ARTÍCULO 13.- MONEDA Y DOMICILIO DE PAGO 
 
13.1 Todos los pagos que tenga que realizar el ACREDITADO al BANCO como 

consecuencia de las obligaciones asumidas en virtud del CONVENIO, habrán de ser 
efectuados en DÓLARES en: 

 
Beneficiario:  Banco Español de Crédito S.A. (ESPCESMM) 
Cuenta N°: 6550970404 
Chips ABA: 959 
Fed Wire: 02600953 
Cuenta abierta en:     Bank of America, New York (BOFAUS3N) 

 
13.2 La obligación de pago no se considerará cumplimentada hasta que el BANCO haya 

recibido los importes debidos en virtud del CONVENIO, en la moneda y domicilio 
indicados en el ARTÍCULO 13. 1. 

 
13.3 En el supuesto de que, de conformidad con las estipulaciones del CONVENIO, el 

vencimiento de un pago coincida con un día inhábil, dicho pago deberá ser 
efectuado al BANCO en el DIA HÁBIL inmediatamente posterior sin que implique 
cargos adicionales de intereses moratorios o por ajuste de fechas. 
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13.4 No obstante lo indicado en los ARTICULOS 13.1 y 13.2 anteriores, la obligación de 

pago se considerará cumplida si los fondos correspondientes al pago de que se trate 
se sitúan en USD libremente transferibles en la cuenta anteriormente citada. 

 
 
ARTÍCULO 14.- AMORTIZACION ANTICIPADA DEL CRÉDITO 
 
14.1 El ACREDITADO podrá en cualquier momento solicitar del BANCO la posibilidad 

de amortizar anticipadamente la totalidad o parte del CRÉDITO pendiente de 
reembolso. La solicitud del ACREDITADO deberá obrar en poder del BANCO, 
como mínimo sesenta (60) días antes de la fecha en que el ACREDITADO pretenda 
efectuar la amortización anticipada de que se trate, que deberá coincidir con una 
fecha de vencimiento de principal y/o intereses. 

 
14.2 Una vez recibida la solicitud de amortización anticipada a que se refiere el artículo 

anterior, el BANCO, previa consulta con el Instituto de Crédito Oficial de España 
(ICO) y CESCE, contestará al ACREDITADO, en cuanto obre en su poder la 
conformidad de ICO y CESCE facilitando las condiciones que éstos establezcan. El 
ACREDITADO deberá abonar las penalidades que en su caso requiera el ICO como 
consecuencia de la cancelación anticipada del CARI correspondiente al importe 
amortizado anticipadamente. Asimismo el ACREDITADO resarcirá al BANCO de 
cualquier perjuicio, de existir y debidamente justificado, que de tal prepago o del 
incumplimiento del preaviso que al efecto pudiera derivarse para éste por la 
recolocación de los fondos tomados por el mismo para la financiación del 
CRÉDITO, debidamente acreditado por el BANCO. A tal efecto, la certificación 
que emita el BANCO hará fe en juicio y fuera de él, salvo error manifiesto. 

 
14.3 Expresamente se estipula que, en el caso de que se tratase de una amortización 

anticipada parcial, el importe de la misma deberá aplicarse a la amortización del 
CRÉDITO pendiente de reembolso, comenzando por las cuotas correspondientes a 
los últimos vencimientos de capital de acuerdo al cronograma de pagos estipulado y 
derivado de acuerdo a las disposiciones realizadas. 

 
14.4 En todo caso, el ACREDITADO no podrá solicitar al BANCO la amortización 

anticipada del CRÉDITO pendiente de reembolso, si no se encontrase al corriente 
en el cumplimiento de cualquier obligación de pago frente al BANCO, ya sea ésta 
derivada del CONVENIO o del Crédito Comercial Complementario o consecuencia 
de cualquier otra posible operación de DEUDA EXTERNA formalizada entre el 
ACREDITADO y el BANCO. 

 
ARTICULO 15.- LEY APLICABLE Y ARBITRAJE 
 
15.1 El CONVENIO se regirá en todos sus aspectos por la ley española, que será de 

aplicación a cualquier controversia que pudiera surgir entre el ACREDITADO y el 
BANCO en relación con los derechos y obligaciones recíprocamente atribuidos en 
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el CONVENIO, en orden a dirimir la misma ya sea por vía judicial o extrajudicial, 
remitiéndose las partes al Arbitraje en la Cámara de Comercio Internacional de 
París. 

 
15.2 Asimismo, expresamente se estipula que la interpretación de los términos del 

CONVENIO deberá en todo caso producirse de conformidad con las reglas para la 
interpretación de los convenios contenidas en la legislación española. 

 
15.3 El ACREDITADO renuncia expresamente a invocar frente al BANCO cualquier 

tipo de inmunidad que por su especial naturaleza pudiera corresponderle. 
 
ARTICULO 16.- INDEPENDENCIA DEL CONVENIO Y EL CONTRATO 
 
16.1 A los efectos del cumplimiento de la obligación de pago del ACREDITADO frente 

al BANCO, se hace constar expresamente la total independencia entre el 
CONTRATO y el CONVENIO, por lo que tal obligación de pago no se 
condicionará ni podrá ser alterada en modo alguno por cualquier reclamación que el 
IMPORTADOR formule o pueda formular contra el CONSORCIO y/o cualquiera 
de las EMPRESAS PARTICIPANTES que los conforman. . 

 
16.2 Como consecuencia de lo establecido en el ARTICULO 16.1, el ACREDITADO 

hace expresa renuncia a la posibilidad de oponer al BANCO cualquier excepción 
derivada del incumplimiento por parte del CONSORCIO y/o cualquiera de las 
EMPRESAS PARTICIPANTES que los conforman, de cualquiera de las 
obligaciones que para éste pudieran derivarse del CONTRATO y, en especial, a 
cualquiera derivada de la correcta recepción, estado o naturaleza de los bienes y 
servicios contratados, siempre que el BANCO haya efectuado los pagos 
correctamente, contra presentación de los documentos que en cada caso 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en los ARTICULOS 11.4 y 11.5 y 
limitada la responsabilidad del BANCO en la revisión de los mismos a la definida 
en el ARTICULO 11.3. 

 
ARTÍCULO 17.- INCUMPLIMIENTO 
 
17.1 Se considerará que ha ocurrido una situación de incumplimiento y el BANCO 

informará al ACREDITADO del hecho lo antes posible, cuando concurra cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 

 
a) Falta de pago en la fecha, domicilio o moneda estipulados, de cualquier 

cantidad que el ACREDITADO deba al BANCO por virtud de la suscripción 
del CONVENIO. 

 
b) Incumplimiento por parte del ACREDITADO de cualquiera de las 

obligaciones para él derivadas de las estipulaciones contenidas en el 
CONVENIO o en cualquiera de los Convenios de Crédito que financian el 
CONTRATO COMERCIAL. 
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c) Falta de pago en la fecha, domicilio o moneda estipulados, de cualquier 

cantidad que el ACREDITADO deba al Banco por virtud de la suscripción del 
Convenio de CRÉDITO COMERCIAL COMPLEMENTARIO. 

 
d) Incumplimiento por parte del ACREDITADO de cualquiera de las 

obligaciones para él derivadas de las estipulaciones contenidas en el Convenio 
de CRÉDITO COMERCIAL COMPLEMENTARIO. 

 
e) Incumplimiento de cualquier contrato de DEUDA EXTERNA celebrado por 

el ACREDITADO, o en el supuesto de que cualquier otro contrato en el que 
sea parte que venza anticipadamente siendo por tanto exigibles las 
obligaciones que tenga contraídas, con anterioridad a la fecha de vencimiento 
inicialmente fijada en tales contratos o si no se liberara cualquier garantía u 
obligación del ACREDITADO en su fecha de vencimiento. 

 
f) Cualquier acto o decisión de las Autoridades de la República Dominicana que 

pudiera impedir el desarrollo del CONVENIO o del Crédito Comercial 
Complementario o el cumplimiento de las obligaciones que pudieran derivarse 
del mismo para el ACREDITADO. 

 
g) Falseamiento de cualquier dato que pueda inducir a error en la apreciación 

jurídica y/o calificación económica del ACREDITADO, así como 
falseamiento en la documentación presentada al BANCO para la entrada en 
vigor y toma en efectividad del CONVENIO y del Crédito Comercial 
Complementario. 

 
h) Que no se cumplan las directrices de la OCDE para la erradicación de las 

prácticas de corrupción. Tanto el BANCO como el ACREDITADO 
manifiestan que no se ha realizado ni se realizará, ni de forma directa ni 
indirecta, ninguna oferta, regalo o pago, consideración o beneficio de ningún 
tipo que pudiera ser considerado como una práctica corrupta o ilegal como 
incentivo, a cambio de la firma del CONVENIO. 

 
 
17.2 Si dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha en que se hubiera 

producido una situación de incumplimiento, en los términos establecidos en el 
ARTICULO 17.1, no hubiera sido debidamente subsanada la misma, el 
ACREDITADO pagará al BANCO, al primer requerimiento que éste a tal efecto le 
formule, cualesquiera cantidades que en dicho momento deba al BANCO, vencidas 
o sin vencer, por el concepto que fuere sin posibilidad de oposición de ningún tipo. 

 
 
17.3 La suma total a que asciendan las cantidades a que se ha hecho alusión en el artículo 

anterior, se considerará automáticamente vencida, líquida y exigible, sin necesidad 
de protesto o cualquier otra formalidad y pagadera sin necesidad de que el BANCO 
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haya de cumplir a tal efecto ningún tipo de requisito o formalismo legal, excepción 
hecha del simple requerimiento de pago. La suma total quedaría establecida por los 
siguientes conceptos: 

 
1. El importe de todas las amortizaciones de principal que a su vencimiento 

no se hayan abonado. 
 
2. Los intereses y comisiones devengados hasta la fecha de resolución del 

CONVENIO. 
 
3. El importe de cualquier cantidad que por cualquier otro concepto deba el 

ACREDITADO al BANCO como consecuencia del CONVENIO. 
 

No obstante, el BANCO reconoce que el ACREDITADO debe pasar por un proceso 
de formalidad administrativo para gestionar el pago. 

 
17.4. La circunstancia de que el BANCO hubiera ejercitado tardíamente u omitido 

ejercitar cualquier derecho o acción contra el ACREDITADO, en relación con las 
causas de resolución enumeradas en los apartados anteriores, no disminuirán en 
nada los derechos del BANCO ni le impedirá ejercitar las acciones que le 
corresponden. 

 
 
17.5. La obligación del BANCO de financiar el CONTRATO COMERCIAL por medio 

de este CONVENIO cesará de modo inmediato a menos que sea subsanado en los 
siguiente cuarenta y cinco (45) días en los siguientes casos: 

 
1. Cuando se produzca cualquiera de las causas de resolución establecidas 

en el presente ARTICULO. 
 
2. Cuando el CONVENIO haya quedado anulado, interrumpido o resuelto 

por cualquier causa, así como cuando se encuentre pendiente de 
resolución o arbitraje. 

 
3. Cuando el BANCO verifique, en el desempeño de su actividad bancaria 

habitual, que se han producido o se están produciendo irregularidades en 
el desarrollo de la operación o en la aplicación de los fondos con cargo al 
CRÉDITO o al Crédito Comercial Complementario o al Crédito FAD. 

 
4. Cuando CESCE comunique, por cualquier motivo, la suspensión de la 

cobertura de seguro de crédito. 
 
5. Cuando el Contrato de Ajuste Recíproco de Intereses, una vez 

formalizado, no entrara en pleno vigor y efecto; o si tal Contrato, una 
vez en vigor, se anulara, suspendiera o resolviera como consecuencia de: 
(i) incumplimiento del ACREDITADO del presente CONVENIO o de 
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algún documento relacionado con el mismo; (ii) imposibilidad legal de 
continuarlo; o, (iii) si fuera declarado resuelto por el ICO, por cualquier 
causa ajena a la responsabilidad del BANCO. 

 
17.6 El no ejercicio por el BANCO de los derechos que le corresponden, de acuerdo con 

el articulado del presente ARTICULO 17, en modo alguno podrá ser invocado por 
el ACREDITADO como una renuncia a tales derechos ni una conformidad por parte 
del BANCO al incumplimiento. 

 
ARTICULO 18.- ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO Y TOMA DE 
EFECTIVIDAD DEL CRÉDITO 
 
18.1 El CONVENIO entrará en vigor una vez haya sido aprobado por el Congreso 

Nacional, promulgado y publicado en la Gaceta Oficial. 
 
18.2 No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, será requisito indispensable para la 

plena efectividad del CRÉDITO y para efectuar disposiciones con cargo al mismo, 
el cumplimiento a plena satisfacción del BANCO de las siguientes condiciones: 

 
a) Que el BANCO haya recibido del CONSORCIO un escrito por el que se 

compromete a asumir ciertos deberes y obligaciones respecto del desarrollo 
del CONTRATO COMERCIAL y su financiación con respecto al presente 
CONVENIO y al Crédito Comercial Complementario. 

 
  Asimismo, el BANCO deberá haber recibido del EXPORTADOR o 

CONSORCIO un certificado firmado por el EXPORTADOR y el 
IMPORTADOR que establezca: (i) que el CONTRATO COMERCIAL ha 
entrado en vigor, (ii) la fecha de la entrada en vigor del mismo y (iii) la 
recepción por el EXPORTADOR del pago anticipado y la fecha de su cobro. 

 
b) Que las Autoridades oficiales españolas y dominicanas competentes hayan 

aprobado el CONTRATO, el presente CONVENIO y los restantes 
Convenios de Crédito que financian el CONTRATO COMERCIAL en todos 
sus términos y que se haya ratificado por el Congreso Nacional ambos 
Convenios financieros (facilitándose copia al BANCO de los documentos 
que lo acrediten, incluyéndose, en su caso, la publicación en la Gaceta 
Oficial y si fuera necesario el registro de la deuda en la Dirección General de 
Crédito Público, dependencia de la Secretaría de Hacienda de la República 
Dominicana o donde pudiere corresponder) y que el Instituto de Crédito 
Oficial de España haya firmado con el BANCO el Contrato de Ajuste 
Recíproco de Interés ("CARI") correspondiente al CRÉDITO. 

 
  Así mismo, el BANCO deberá recibir copia de los poderes de las personas 

que en nombre del ACREDITADO suscriben el presente CONVENIO. 
 
c) Que el BANCO haya recibido del EXPORTADOR o CONSORCIO:  
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C.1 Escrito por el que declara conocer y aceptar, irrevocable e 
incondicionalmente, vinculándose, por tanto, a cumplir las 
obligaciones que directa o indirectamente se le atribuyen en el 
CONVENIO, y en especial las aludidas en el ARTICULO 9.3, así 
como las que pudieran derivarse de las autorizaciones de los 
Organismos oficiales españoles competentes de CESCE, ICO y del 
propio BANCO. 

 
C.2 Certificado relativo a los bienes y servicios de origen no español, 

incorporados en la operación de exportación objeto del CONTRATO, 
con expresión de los siguientes extremos: 

 
• Descripción de los mismos. 
• País de origen. 
• Valoración individualizada. 
• Expresión del porcentaje que representa la suma de valoraciones 

sobre el importe total a que asciendan los bienes y servicios a 
exportar objeto del CONTRATO COMERCIAL. 

 
d) Que el BANCO haya recibido del ACREDITADO un dictamen jurídico 

emitido por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, aceptable para el 
BANCO y CESCE en los términos del ANEXO III al CONVENIO, 
acompañando al mismo prueba documental que acredite debidamente su 
contenido y comprometiéndose a facilitar adicionalmente cualquier prueba 
que a estos efectos pudiera ser requerida por el BANCO y/o CESCE, en 
forma razonable. 

 
e) Que el BANCO reciba facsímiles de firma de las personas con poder 

suficiente para vincular al ACREDITADO, EXPORTADOR, 
CONSORCIO, y cada una de las EMPRESAS PARTICIPANTES, 
IMPORTADOR y, en su caso, ENTIDAD SUPERVISORA o del 
INGENIERO SUPERVISOR, junto con una copia fehaciente de los poderes 
en los que conste la delegación de facultades conferidas para los actos que 
pretendan realizar. El BANCO dará por válido cualquier documento suscrito 
durante el desarrollo del CONVENIO con firmas coincidentes con los 
facsímiles aportados, mientras no sea fehacientemente informado acerca de 
cualquier modificación al respecto. 

 
f) Que el BANCO haya recibido del ACREDITADO: 

 
f.1 El importe de los gastos precontractuales de acuerdo a lo indicado en 

el ARTICULO en el entendido que todos los pagos serán realizados 
por el ACREDITADO una vez aprobado por el Congreso Nacional. 

 
f.2 El importe de las comisiones aludidas en el ARTÍCULO 4.2. 
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f.3 El importe de los gastos legales relativos a la documentación del 

presente CONVENIO y que ascienden a un máximo de US$ 25.000, en 
el entendido que todos los pagos serán realizados por el 
ACREDITADO una vez aprobado por el Congreso Nacional. 

 
g) Que por parte de CESCE sea emitida, a satisfacción del BANCO, la póliza 

de Seguro de Crédito al Comprador a que se refiere el ARTICULO 6.1. 
 
h) Que el BANCO haya recibido el CARI emitido por el ICO, y que el 

contenido del mismo sea aceptable para el BANCO, estableciéndose un 
margen neto para el BANCO de 120 bps. 

 
i) A que el CRÉDITO FAD mencionado en el Expositivo II y el Crédito 

Comercial Complementario estén en pleno vigor y efecto. 
 
j) Que el BANCO haya recibido una opinión legal de un abogado externo 

independiente aceptable para el BANCO y CESCE. 
 
k) Que el BANCO haya recibido cualquier otra documentación requerida por el 

BANCO o por CESCE. 
 
l)  Que el BANCO haya obtenido todas las aprobaciones internas. 
 
m) Que a criterio del BANCO no se haya producido una variación sustancial en 

las Condiciones de Mercado aplicables al ACREDITADO que impidan la 
plena disponibilidad de los créditos que financian el CONTRATO 
COMERCIAL. 

 
18.3 El BANCO no estará obligado a facilitar la financiación objeto del CONVENIO si 

las condiciones señaladas en el ARTICULO 18.2 para la plena efectividad del 
CRÉDITO no han sido cumplidas en su totalidad en el plazo de sesenta (60) días 
contados a partir de la aprobación por parte del Congreso Nacional, su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial. Dicho plazo se entenderá 
renovado automáticamente por períodos sucesivos de treinta (30) días, salvo 
comunicación en contrario del BANCO. 

 
18.4 Asimismo el BANCO no se verá obligado a facilitar la financiación objeto del 

CONVENIO, si a criterio del BANCO se ha producido una modificación sustancial 
en las condiciones de mercado que afecten al ACREDITADO. 

 
ARTÍCULO 19.- EJEMPLARES E IDIOMA 
 
19.1 El CONVENIO se formaliza y suscribe por las partes en tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor literal y a un solo efecto. 
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19.2 El idioma del CONVENIO es el castellano.  
 
 
ARTÍCULO 20.- COMUNICACIONES 
 
20.1 Las partes convienen expresamente que toda notificación, comunicación, solicitud o 

requerimiento que deban intercambiarse entre el ACREDITADO y el BANCO en 
relación con el CONVENIO podrá efectuarse por correo certificado a los 
respectivos domicilios que se indican a continuación, por telefax o e-mail, dirigido a 
los indicativos asimismo reseñados, confirmando por correo los mensajes cursados 
por telefax. 

 
Cualquier cambio o modificación en los domicilios o indicativos reseñados en el 
apartado siguiente, deberá ser comunicado al BANCO, por cualquiera de los medios 
anteriormente indicados, no surtiendo efecto hasta que el BANCO no acuse recibo 
de dicho cambio o modificación. 

 
 
20.2 A efectos de la práctica de requerimientos y de enviar o recibir notificaciones o, 

comunicaciones, ya sean éstas judiciales o extrajudiciales, se señala como 
domicilios e indicativos de teléfonos, telefax y email, los siguientes: 

 
a) En el caso del BANCO: 

 
Dirección: Avenida Gran Vía de Hortaleza núm 3 

Edificio CPD Sótano 1  
28033 MADRID, España. 

 
Indicativo de teléfono: +3491 338 1624 / +3491 410 4651 
Indicativo de telefax: +3491 183 1136 /+3491 410 4739 
Personas de Contacto:  D, Francisco Verdugo Muñoz 

Dña. Juana Isabel González Damen  
Email: bprestsi@notes.banesto.s 

fverdugm@notes.banesto.es 
jigondam@banesto.es. 

 
b) En el caso del ACREDITADO: 

 
• Para el Ministerio de Hacienda: 

 
Dirección:  Avenida México No. 45, sector Gazcue, 

Santo Domingo de Guzmán, D. N:; República Dominicana  
Indicativo de teléfono: + (809) 687 5131  
Indicativo de telefax: + (809) 686 0204  
Persona de contacto: Lic. VICENTE BENGOA ALBIZU. 

 

mailto:fverdugm@notes.banesto.es
http://banesto.es/
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ARTÍCULO 21.- DECLARACIONES DEL ACREDITADO 
 
21.1 El Acreditado formula las siguientes declaraciones que constituyen base esencial de 

este CONVENIO y que serán consideradas como válidas y ciertas una vez que este 
CONVENIO haya cumplido con la ratificación del Congreso Nacional de la 
República Dominicana, promulgación y publicación en la Gaceta Oficial. 

 
a) El Acreditado tiene capacidad para suscribir este CONVENIO y ejercitar los 

derechos y cumplir las obligaciones dimanantes del mismo, así como para 
demandar y ser demandado ante cualquier Tribunal y/o Corte Arbitral que 
fueran competentes. 

 
b) El presente CONVENIO ha sido suscrito por representantes del 

ACREDITADO debidamente apoderados al efecto, según los 
procedimientos de orden interno aplicables a tal objeto, habiéndose seguido 
todas las actuaciones necesarias para la válida y vinculante formalización del 
mismo. 

 
c) El ACREDITADO ha puesto en práctica todos los procedimientos 

requeridos por la legislación de su país para garantizar: 
 

* Que la firma de este CONVENIO no vulnera directa ni indirectamente 
el orden público, ni ninguna ley, norma, decreto, orden o regulación 
actualmente en vigor en el país del ACREDITADO. 

 
* Que todos los pactos y artículos de este CONVENIO sean válidos y 

legalmente exigibles y los compromisos asumidos por el 
ACREDITADO sean de la misma manera válidos y exigibles, y 

 
* Que este documento pueda ser presentado como prueba ante cualquier 

Tribunal competente del país del ACREDITADO. 
 

d) El sometimiento a la legislación española es un pacto válido y vinculante, de 
acuerdo con la legislación del país del ACREDITADO. 

 
e) Bajo las leyes del país del ACREDITADO no es necesario que el BANCO 

esté autorizado para llevar a cabo negocios en dicho país, para que pueda 
ejercitar sus derechos en virtud del presente CONVENIO y llevar a cabo las 
obligaciones que le corresponden, excepto por los efectos fiscales previstos 
en este CONVENIO. 

 
f) Bajo las leyes del país del ACREDITADO no se reputará que el BANCO es 

residente, ni que está domiciliado, o realiza negocios en él, por el solo hecho 
de haberse formalizado y llevado a efecto el presente CONVENIO. 
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g) La firma del presente CONVENIO se considerará de acuerdo con la 
legislación del país del ACREDITADO, como un acto comercial, realizado 
y ejecutado a efectos privados pero de carácter y conocimiento público, 
estando el ACREDITADO, sometido según la legislación vigente en la 
jurisdicción en que se haya constituido, a la legislación civil y comercial, en 
cuanto a las obligaciones contraídas en virtud de este CONVENIO se 
refiere. 

 
h) En la actualidad no se haya en curso, ni está pendiente ningún litigio, 

arbitraje o procedimiento administrativo o reclamación que pudieran, por sí 
mismos o en combinación con cualesquier otros procedimientos o 
reclamaciones, afectar, material y adversamente a su capacidad de 
observancia o cumplimiento de las obligaciones impuestas por el presente 
Contrato, ni, según el leal saber y entender del ACREDITADO, se ha 
amenazado de ello al mismo ni a sus activos o derechos de contenido 
económico. 

 
i) No es necesario, a efectos de garantizar la legalidad, validez, ejecutabilidad 

o admisibilidad como prueba de este contrato, efectuar la legalización 
notarial, presentación, registro o remisión del mismo, ni de cualquier otro 
documento con él relacionado, ni el sellado de los mismos, ante ningún 
tribunal ni autoridad de la jurisdicción del ACREDITADO, ni deberá 
registrarse o ser aprobado por ninguna autoridad de la jurisdicción del 
ACREDITADO ningún tipo de desembolso o pago efectuado en virtud del 
presente CONVENIO, salvo por la aprobación del Congreso Nacional. 

 
21.2. Asimismo el ACREDITADO se compromete expresamente frente al BANCO a que 

los derechos que para este último se deriven del presente CONVENIO gozarán, en 
todo momento y, al menos, de un tratamiento "pari-passu" en relación a cualquier 
otra obligación denominada como Deuda Externa del mismo rango, presente o 
futura, contraída, excepto las que vengan impuestas de las disposiciones de ley del 
país del ACREDITADO. 

 
 
21.3.- Las declaraciones establecidas en los apartados anteriores, seguirán vigentes 

después de la firma de este CONVENIO, y se entenderán ratificadas al comienzo de 
cada uno de los períodos de interés, como si se hubieran formulado en cada uno de 
esos momentos.  

 
 
21.4.- El ACREDITADO se compromete en este acto a informar puntual e 

inmediatamente al BANCO del acaecimiento de cualesquiera circunstancias que 
pudieran determinar una alteración sustancial en su situación jurídica, económica, 
financiera o patrimonial. 
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ARTÍCULO 22.- CESIONES 
 
22.1.- El ACREDITADO no podrá ceder o transferir sus obligaciones y derechos en virtud 
del presente CONVENIO sin el previo consentimiento, por escrito, del BANCO. 
 
22.2.- El BANCO podrá realizar cesiones, transferencias o asignaciones en sub-

participaciones sobre sus derechos y obligaciones derivados del presente 
CONVENIO a otras entidades financieras de similar ranking crediticio 
internacional, siempre y cuando a) se mantengan las mismas condiciones 
financieras y b) notifique por escrito al ACREDITADO treinta días hábiles antes del 
próximo pago correspondiente, el ACREDITADO tomará razón de la operación, 
para lo cual tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles desde que el BANCO le 
hubiera informado. 

 
ARTICULO 23.- ANEXOS 
 
23.1 El CONVENIO contiene los Anexos que a continuación se indican: 
 

a) Anexo I: CONTRATO COMERCIAL 
b) Anexo II: Mecanismo de funcionamiento de la cuenta corriente de crédito. 
c) Anexo III: Modelo de la opinión legal a remitir por el ACREDITADO. 
d) Anexo IV: Sistema para efectuar disposiciones con cargo al CRÉDITO. 
e) Anexo V: Modelo de SOLICITUD DE DISPOSICIÓN a remitir por el 

EXPORTADOR 
f) Anexo VI: Modelo de Autorización de Disposición. 

 
23.2 Los Anexos indicados en el ARTÍCULO 23.1 forman parte integrante del 

CONVENIO a todos los efectos jurídicos sustantivos y materiales. 
 
23.3 Como consecuencia de lo establecido en el ARTICULO 23.2, toda alusión que se 

efectúe en el texto del CONVENIO a un ARTICULO en que se haga referencia a 
uno cualquiera de los Anexos citados en el ARTICULO 23.1., deberá entenderse 
extensiva en los mismos términos al Anexo de que se trate, como integrante del 
texto del ARTICULO en cuestión. 

 
Y, en prueba de conformidad con los términos y condiciones del CONVENIO, las partes 
señaladas en la comparecencia ratifican íntegramente con su firma el texto que antecede, en 
el lugar y fecha ut supra. 
 
 
La República Dominicana representada  Banco Español de Crédito S.A. 
por el Ministro de Hacienda  
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ANEXO I 
 

CONTRATO COMERCIAL 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION Y 
PUESTA EN MARCHA DEL 

“ACUEDUCTO MULTIPLE DE PERAVIA” 
 
 
 
 

ENTRE 
 
 
 
 
 

(INAPA) 
ESTADO DOMINICANO 

 
 
 

Y 
 
 
 

"CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM 
MORILLA INGENIEROS ARQUITECTOS" 

(EL CONTRATISTA) 
 
 
 
 
 
 
 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 
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C O N T E N I D O  
 
 
PREAMBULO 
 
DEFINICIONES 
 
ARTÍCULO 1: OBJETO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONTRATO 
 
ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
 
ARTÍCULO 3: PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
ARTÍCULO 4: MONTO, PRECIOS Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO 
 
ARTÍCULO 5. REAJUSTE DE PRECIOS 
 
ARTÍCULO 6: VIGENCIA DEL CONTRATO E INICIO DE LOS TRABAJOS 
 
ARTÍCULO 7: FIANZAS Y SEGUROS 
 

7.1 FIANZAS: 
 
7.2 Seguros: 

 
ARTÍCULO 8. IMPUESTOS, EXONERACIONES Y LIBERACIONES 
 
ARTÍCULO 9. ENTREGA Y RECIBO DE LA OBRA 
 

9.1 Terminación sustancial 
 
9.2 Terminación final 
 
9.3 Responsabilidad por defectos 
 
9.4 Uso de partes de la obra antes de su aceptación 

 
ARTÍCULO 10: TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
 

10.1 Suspensión de los trabajos y terminación por mutuo acuerdo 
 
10.2 Suspensión de los trabajos por el INAPA 
 
10.3 Suspensión de los trabajos por el Contratista 
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10.4 Terminación del contrato por El INAPA 
 
ARTÍCULO 11. ENTIDAD EJECUTORA 
 
ARTÍCULO 12. EL INGENIERO 
 
ARTÍCULO 13. DISCREPANCIAS. MEDIACIÓN. ARBITRAJE 
 

13.1 Controversias: 
 
13.2 Arreglo amistoso 
 
13.3 Arbitraje: 
 
13.4 No acatamiento de la decisión del Ingeniero Supervisor 
 
13.5 Reclamos 

 
ARTÍCULO 14. FINANCIACIÓN 
 
ARTÍCULO 15. DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 
 
ARTICULO 16. FUERZA MAYOR, RETRASOS Y PRÓRROGAS DE TIEMPO 
 
ARTÍCULO 17. CESIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
 
ARTÍCULO 18. LEY APLICABLE. 
 
ARTÍCULO 19. ELECCIÓN DE DOMICILIO 
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ENTRE:  
 
De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el ING. 
MARIANO GERMAN, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral Número 001-0145993-1, domiciliado y residente en esta ciudad, en su 
calidad de Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAPA), quien para los fines del presente contrato se encuentra debidamente autorizado 
por su Excelencia, el Señor Presidente de la República, Doctor Leonel Fernández Reyna, de 
acuerdo al Poder No. 290/09, de fecha 14 de noviembre del 2009, otorgado a tales fines y 
por la autorización emitida mediante el acta de la Sesión Ordinaria del Consejo de 
Administración del INAPA, de fecha 18 de noviembre del 2009, quien en lo sucesivo se 
denominará EL ESTADO DOMINICANO, y. 
 
De la otra parte, "CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM MORILLA, 
INGENIEROS ARQUITECTOS", creado de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley 322, de fecha 2 de junio de 1981, integrado por las empresas 
ACCIONA AGUA, S, A. U., (CIF A-95113361), debidamente representada por el D. 
IGNACIO (IÑAKI) SAN MARTÍN MINGO, de nacionalidad española, provisto de DNI 
No. 14.706.160-Y, con domicilio en Alcobendas 28108 Madrid, España, Avda. Europa 22 
y para los efectos de este contrato en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y 
ABI-KARRAM MORILLA, INGENIEROS ARQUITECTOS, S. A., compañía 
organizada de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, con RNC 1-02-324776-1, 
con domicilio en la Avenida Francia No. 44, Edificio Nuban, Apartamento 301, Santiago, 
República Dominicana y su filial ABI-KARRAM MORILLA, INGENIEROS 
ARQUITECTOS, S. L. (CIF B- 84645019), representadas ambas por su representante 
legal ING. MANUEL DE JESÚS TILLAN ABI-KARRAM, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-
0032997-2, con domicilio y residencia en la Avenida Francia No. 44, Edificio Nuban, 
Apartamento 301, Santiago, República Dominicana, y para los efectos de este contrato en la 
ciudad de Santo Domingo, República Dominicana; quien en lo adelante del presente 
contrato se denominará ''EL CONTRATISTA o CONSORCIO". 
 
EL ESTADO DOMINICANO Y EL CONTRATISTA, cuando fueren designados 
conjuntamente, se denominará las "Partes". 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: El agua es un recurso natural imprescindible para la vida y el desarrollo 
de los pueblos. 
 
POR CUANTO: A que la salud a la comunidad está íntimamente relacionada con los 
niveles de cobertura y calidad de los servicios de agua potable. 
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POR CUANTO: Que es preocupación del Estado dominicano llevar salubridad a las 
comunidades más necesitadas del territorio nacional. 
 
POR CUANTO: Que INAPA fue creada en el año 1962, mediante la Ley No. 5994 del 30 
de julio de 1962 y sus modificaciones, con el propósito de administrar, operar y mantener 
los sistemas de abastecimiento de agua potable y los sistemas de disposición de aguas 
residuales y pluviales, tanto en el medio urbano, como rural, en todo el territorio nacional. 
 
POR CUANTO: Que EL INAPA es una institución de servidos públicos, comprometida a 
garantizar el suministro y abastecimiento de agua potable a las distintas comunidades del 
país, ubicadas en su área de jurisdicción operacional. 
 
POR CUANTO: EL INAPA en fecha 19 de diciembre del año 2008, acogiéndose a lo 
establecido en la Ley No. 340/06 y su Reglamento de Aplicación No. 490/07, inició un 
proceso licitatorio de. carácter internacional, para la construcción y puesta en marcha del 
Acueducto Múltiple de Peravia. 
 
POR CUANTO: De acuerdo a la Resolución No. 003/2009 del Comité de Licitaciones del 
INAPA, el CONSORCIO ACCIONA AGUA, S. A. U.-ABI-KARRAM, MORILLA 
INGENIEROS ARQUITECTOS, resultó ganador de dicho proceso, por presentar la oferta 
más conveniente a los intereses del país. 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO, a través de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, en lo adelante también identificada como SEH, ha efectuado gestiones para la 
obtención de un financiamiento vía Crédito FAD, Crédito Comprador y Crédito Comercial 
Complementario, cuyo monto total asciende a USD110,000.000.00 (CIENTO DIEZ 
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) 
con los cuales se espera cubrir las inversiones necesarias para los alcances de las obras 
objeto de este contrato. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del 
presente Contrato, LAS PARTES LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE HAN PACTADO LO 
SIGUIENTE; 
 
DEFINICIONES:  
 
Siempre que en cualquier parte de los documentos de licitación o de los documentos del 
contrato aparezcan las siguientes expresiones, se interpretarán como sigue:  
 
ACTA DE ACUERDO: Es un documento suscrito entre EL INAPA y EL 
CONTRATISTA que contiene acuerdos previos a la firma del contrato y en el cual constan 
las aclaraciones y ajustes a la oferta presentada por El INAPA y acordadas por las partes 
previamente a la adjudicación del contrato. 
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ACTA DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: Es el documento suscrito 
entre El INAPA y El CONTRATISTA que certifica que se consensuó el perfeccionamiento 
del contrato. 
 
ADENDAS AL CONTRATO: Son los documentos que se suscriban posterior a la firma 
del contrato y que modifican artículos del mismo. 
 
CONSTRUCCIÓN: Esta actividad comprende la ejecución de las obras civiles, eléctricas 
y mecánicas y las demás actividades y trabajos concurrentes, de carácter temporal o 
permanente, que conforman las obras del proyecto objeto del presente contrato. 
 
CONTRATISTA: CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM, MORILLA 
INGENIEROS ARQUITECTOS o eventuales cesionarios autorizados por escrito por El 
INAPA. 
 
CONTRATO: Es el contrato de construcción celebrado entre EL INAPA y EL 
CONTRATISTA, mediante el cual el Contratista asume la responsabilidad de la ejecución 
de las obras a su cargo establecidas en los documentos del contrato, dentro de los plazos 
establecidos y de acuerdo con los precios pactados entre ambas partes. 
 
CONTROL DE LA CALIDAD: Son las actividades que el Contratista debe ejecutar para 
realizar la inspección y verificación de todas sus actividades para garantizar que todos los 
trabajos se ejecuten en cumplimiento del presente contrato. 
 
OFERTA: Es el conjunto de los formularios contenidos en la Parte 3, Formularios de la 
oferta, de los documentos de licitación, debidamente llenados por el ofertante con sus 
anexos, apéndices y demás información solicitada en los formularios respectivos o 
presentados por el ofertante. 
 
OFERTANTE: Es la entidad individual o la asociación de entidades que presenta la oferta. 
 
DEFECTO: Es cualquier parte de los trabajos que no esté construida en estricta 
conformidad con las especificaciones técnicas y demás documentos del presente contrato. 
 
DOCUMENTOS DE CONSTRUCCIÓN: Son los planos, especificaciones técnicas, 
manuales, informes, instrucciones de trabajo y, en general, todos los documentos que El 
INAPA emita con el propósito de establecer la forma, las características y las condiciones 
de las obras que se deben realizar. 
 
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN: Son el conjunto de requisitos, normas e información 
que se incluyen en estos documentos y en las adendas. 
 
 
EQUIPOS DEL CONTRATISTA: Está constituido por las maquinarias, las plantas de 
construcción, las herramientas, los aparatos, los instrumentos y otros elementos análogos 
trasladados al sitio de la obra y utilizados por EL CONTRATISTA con carácter temporal 
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para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato y que serán retirados por éste 
una vez no sean requeridos para la ejecución de las obras. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN FINAL: Es la fecha en que el Contratista acredita haber 
logrado la terminación final de las obras y con base en la cual. El INAPA emitirá el 
certificado de terminación final de los trabajos. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN SUSTANCIAL: Es la fecha en que el contratista acredita 
haber logrado la terminación sustancial y con base en la cual El INAPA emite el certificado 
de terminación sustancial de los trabajos. 
 
GERENTE DEL PROYECTO: Es la persona nombrada por EL CONTRATISTA para 
representarlo legalmente y para formular, desarrollar, implementar, dirigir, mantener y 
documentar una estructura organizacional para la ejecución de los trabajos objeto de este 
contrato, aceptable para EL INAPA, y a cuyo cargo está el direccionamiento estratégico de 
los trabajos y el desempeño del contrato. 
 
IMPUESTOS: Son todos los impuestos, derechos, gravámenes, aranceles, tasas, 
asignaciones, cargos y contribuciones de toda índole, nacionales, provinciales, municipales, 
arancelarios y aduaneros, contemplados por la ley aplicable y cualquier otra ley que tenga 
relación con la suscripción y ejecución del contrato, incluyendo, pero sin limitarse a, 
impuestos a las ventas, al valor agregado, sobre los bienes y servicios requeridos como 
insumos para la ejecución del contrato así como el correspondiente a las facturas de cobro, 
al uso, a los ingresos, a las rentas, contribuciones a la seguridad social u otras 
contribuciones relacionadas con la fuerza laboral y otros como los aplicados a las 
importaciones y exportaciones definitivas o temporales, a la fabricación, compra, venta, 
transporte, transferencia, manufactura o uso de materiales, suministros, equipos, servicios, 
o mano de obra para ser incorporados a las obras temporales o permanentes o requeridos 
para la ejecución del contrato.  
 
INAPA: Significa Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, empresa pública 
de la República Dominicana, de carácter autónomo, creada mediante la Ley 5994 (G.O. No. 
8680 de fecha 30 de julio de 1962) y sus modificaciones y regida por el Reglamento 8965 
(bis), G.O. 8746 (bis) de fecha 24 de marzo de 1963, cuya función fundamental es 
planificar, diseñar, construir, supervisar, operar, mantener y administrar los sistemas de 
agua potable y alcantarillado (sanitario y pluvial) a nivel nacional, con la excepción de la 
ciudad de Santo Domingo, y las provincias de Santiago, Puerto Plata, Espaillat y La 
Romana, que en relación con el contrato, actúa por sí mismo o por medio de sus 
representantes debidamente autorizados. 
 
INGENIERO SUPERVISOR: Es la persona o entidad designada por El INAPA para 
representarlo y para verificar la ejecución y cumplimiento del contrato y para coordinar las 
relaciones contractuales y técnicas entre EL CONTRATISTA Y EL INAPA. 
 
LAS PARTES: Son las personas jurídicas que suscriben el contrato consideradas 
conjuntamente, a saber EL INAPA Y EL CONTRATISTA. 
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LICITACIÓN: Es el proceso mediante el cual se adjudicó el presente contrato para el 
financiamiento, la ejecución y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia. 
 
LISTA DE TRABAJOS PENDIENTES: Es la lista elaborada por EL INAPA Y EL 
CONTRATISTA antes de la terminación sustancial de los trabajos, en la cual se definen los 
trabajos que EL CONTRATISTA deberá realizar, luego de la terminación sustancial, para 
garantizar la terminación final de la obra de acuerdo con el presente contrato y que no 
inciden en el funcionamiento continuo, confiable y seguro de la obra. Con posterioridad a la 
terminación sustancial, la lista de trabajos pendientes puede ser periódicamente revisada 
por El INAPA. 
 
LISTA O PLANILLA DE CANTIDADES DE OBRAS Y PRECIOS UNITARIOS: Es 
la lista de los componentes de las obras objeto del presente contrato, con la correspondiente 
información sobre unidades de medida, cantidades estimadas que se deben ejecutar y 
precios unitarios. 
 
LEY APLICABLE: Son todas o cualquiera de las leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos, 
estatutos, reglamentaciones, normas, decisiones y regulaciones vigentes durante toda la 
vigencia del contrato, expedidas o modificadas por las autoridades y entidades de la 
República Dominicana, incluyendo, pero sin limitarse a las administrativas y las judiciales.  
 
ORDEN DE CAMBIO: Es una orden escrita emitida por EL INAPA para que EL 
CONTRATISTA realice un cambio que puede afectar uno o varios de los siguientes 
conceptos: los precios del contrato, los plazos del contrato o los programas de ejecución, 
entre otros. 
 
OBRAS: Son las obras civiles, eléctricas y mecánicas y las instalaciones físicas objeto del 
presente contrato. 
 
OBRAS TEMPORALES: Son las obras auxiliares requeridas para la ejecución del 
proyecto que deberán ser diseñadas, construidas e instaladas por EL CONTRATISTA y que 
por no ser parte de las obras permanentes, deberán ser removidas por el Contratista antes de 
la terminación final del proyecto. 
 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: Es el momento a partir del cual se 
derivan la existencia y validez de las obligaciones y derechos de cada una de las partes en 
relación con el contrato. 
 
PERÍODO DE GARANTÍA: Es el período durante el cual EL CONTRATISTA garantiza 
que la obra o cualquier parte de ella es adecuada para su funcionamiento de acuerdo con el 
presente contrato y que está libre de defectos de ejecución y fabricación, que ha sido 
construida con materiales nuevos de primera calidad, que está libre de defecto alguno de 
construcción, materiales y mano de obra, y que tiene condiciones adecuadas para su 
operación y funcionamiento seguros y confiables. 
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PERMISOS APLICABLES: Son todos o cualquiera de los permisos, autorizaciones, 
licencias, concesiones y aprobaciones requeridos por la ley aplicable para la ejecución de 
las obras y ejecución del presente contrato. 
 
PLAZOS DEL CONTRATO: Son los períodos propuestos por EL CONTRATISTA en la 
oferta y aceptados por El INAPA, o derivados de Actas de Modificación Bilateral y/o 
cualesquiera otras circunstancias a las que haya lugar de acuerdo con los documentos del 
Contrato, dentro de los cuales EL CONTRATISTA debe alcanzar la terminación sustancial 
y la terminación final de las obras contratadas. 
 
PRÁCTICAS PRUDENCIALES: Las buenas prácticas de ingeniería son aquellas 
prácticas, métodos, técnicas y normas que son aceptadas y seguidas internacionalmente por 
las firmas de ingeniería calificadas, para obtener los resultados esperados de una manera 
compatible con la legislación y los permisos aplicables, y los estándares vigentes sobre 
confiabilidad, seguridad, protección ambiental, economía, oportunidad y calidad.  
 
PROVEEDOR: Es la persona natural o jurídica que se encarga de suministrar a EL 
CONTRATISTA recursos, bienes o servicios para la ejecución del presente contrato, como 
provisión de mano de obra, combustibles, concreto, explosivos, acero, servicios de 
transporte y similares. Los proveedores no adquieren vínculo laboral, administrativo ni de 
ninguna índole con el INAPA. 
 
PROYECTO: Es el Acueducto Múltiple de Peravia que EL CONTRATISTA debe 
construir de conformidad con los documentos del presente contrato. 
 
PRUEBAS: Son todos o cualquiera de los ensayos y pruebas que se requieran para 
demostrar que los materiales, la mano de obra, las obras civiles, los equipos y la obra 
satisfacen estándares de ingeniería, cumplen las especificaciones técnicas y se ajustan a los 
requerimientos de los documentos del presente contrato. 
 
SITIO DE LA OBRA: Es la zona indicada por El INAPA para el emplazamiento de las 
obras temporales y permanentes del proyecto, localizada donde se muestra en los planos. 
 
SUBCONTRATISTA: Es toda persona natural o jurídica que, con la previa aprobación del 
INAPA, celebra un contrato con EL CONTRATISTA para la ejecución de trabajos 
específicos relacionados con el objeto del contrato, pero sin incluir en esta denominación a 
los empleados y proveedores de EL CONTRATISTA. Los subcontratistas no adquieren 
vínculo laboral, administrativo ni de ninguna índole con el INAPA. 
 
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN: Es la persona nombrada por EL 
CONTRATISTA para representarlo en el sitio de la obra. 
 
TERMINACIÓN FINAL: Es el estado de las obras cuando se han cumplido todas las 
condiciones establecidas para la terminación final. 
 



-42- 
_________________________________________________________________________ 
 
TERMINACIÓN SUSTANCIAL: Es el estado del proyecto cuando se han cumplido 
todas las condiciones establecidas para la terminación sustancial. 
 
TRABAJOS: Son todas o cualquiera de las actividades a ser desarrolladas por EL 
CONTRATISTA requeridas para la ejecución del contrato. 
 
VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será el que resulte de multiplicar las 
cantidades de obra por los precios unitarios propuestos por el ofertante y aceptados por el 
INAPA, incluyendo los ajustes que sean  convenidos  entre El INAPA y EL 
CONTRATISTA mediante actas de acuerdo.  
 
VALOR FINAL DEL CONTRATO, PRECIO FINAL DEL CONTRATO: Es el precio 
que resulte de multiplicar las cantidades de obras realmente ejecutadas por EL 
CONTRATISTA y recibidas -o que legal y contractualmente están en condiciones de serlo- 
a satisfacción por El INAPA por los precios unitarios pactados, más el valor de los reajustes 
a que haya lugar de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 de este contrato "Reajuste de 
precios", más el valor de las obras adicionales ejecutadas por EL CONTRATISTA, de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 5.9.5 Medición y pago de las obras adicionales de 
los Documentos Contractuales, y recibidas a satisfacción por El INAPA, y los demás pagos 
a que tenga derecho EL CONTRATISTA en virtud de este contrato. 
 
VIGENCIA DEL CONTRATO: Es el período comprendido entre la firma del contrato y 
la fecha en que se cumplan todas las obligaciones establecidas en el mismo. 
 
ARTÍCULO 1: OBJETO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONTRATO 
 
1.1. El presente Contrato entre el ESTADO DOMINICANO y El CONTRATISTA tiene 

por objeto la realización y ejecución de las obras civiles e hidráulicas del Acueducto 
Múltiple de Peravia, ubicado en la Provincia Peravia, así como obras provisionales 
y campamentos, los cuales al finalizar el período de garantía contemplado en el 
Artículo 10, pasarán a ser propiedad del INAPA, así como el suministro de 
materiales y equipos, transporte, pruebas y puesta en marcha del Proyecto. La 
realización de los servicios acordados mediante el presente Contrato se llevará a 
efecto de conformidad con la Ingeniería de Detalle, suministrada por El INAPA, el 
Diseño Definitivo y los planos, especificaciones, lista de cantidades y demás 
documentos preparados por INAPA y/o EL CONSULTOR y que figuran detallados 
en el Artículo 2 como documentos integrantes del presente Contrato. 

 
1.2 Alcance previsto en el presente Contrato, que comprende las obras indicadas en los 

documentos de la licitación, estará sujeto a las adecuaciones que las Partes 
consideren oportunas, sobre la base de las cantidades revisadas luego de la 
conclusión de la Ingeniería de Detalle, así como durante la ejecución de las Obras, 
en base a las cantidades reales ejecutadas en función de los imprevistos que puedan 
ocurrir, bien entendiendo que los alcances adicionales al alcance previsto tendrán en 
cuenta los fondos disponibles para el financiamiento. 
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ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
El presente Contrato está integrado por los documentos indicados a continuación, los cuales 
han sido firmados por ambas Partes, cuyos términos y disposiciones constituyen 
obligaciones válidas oponibles a las Partes, y cuya prioridad será como sigue: 
 
• El presente contrato y las actas de modificación bilateral, si las hubiera. 
 
• La oferta presentada por EL CONTRATISTA en las partes aceptadas por el INAPA, 

entendiéndose que es aceptada en todo aquello que no se oponga al Pliego y Adendas al 
mismo. 

 
• Las Adendas a los Pliegos de licitación. 
 
• Las condiciones contractuales de estos documentos de licitación. 
 
• Las especificaciones técnicas de estos documentos de licitación y las que 

posteriormente se modifiquen o adicionen. 
 
• Los planos incluidos en estos documentos de licitación y los planos que posteriormente 

entregue El INAPA durante el período de construcción. 
 
• La Lista de Equipos y materiales elegibles para exoneración. 
 
Las Partes acuerdan que en caso de ambigüedad o discrepancia de los documentos del 
contrato, primarán las disposiciones que contenga el documento que tenga primacía, según 
el orden de prioridad anteriormente indicado. 
 
 
ARTÍCULO 3: PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
3.1. El programa de construcción de las obras del Acueducto Múltiple de Peravia, prevé 

la realización de las Obras dentro de los veinte (20) meses a partir de la fecha de 
inicio de los trabajos conforme definido en la Cláusula 6.2 del presente contrato. 

 
3.2. Cláusula Penal. Si ocurriere un retraso por causas imputables a El CONTRATISTA 

en el cumplimiento del plazo convenido para terminar los trabajos objeto de este 
Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a pagar al Estado dominicano la suma de 
USD10,000.00 (DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 00/100) por cada día de atraso hasta un máximo equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato.  

 
3.3. En caso de retrasos en la ejecución de los trabajos derivados de la falta de la 

Ingeniería de Detalle o de fallas en la misma, así como cualquier otro retraso que no 
sea imputable a EL CONTRATISTA, los mismos no serán computados en el plazo 
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de ejecución, sin perjuicio del derecho de El CONTRATISTA a percibir la 
reparación de los daños y perjuicios provocados por estos retrasos conforme a lo 
estipulado en el presente Contrato. 

 
ARTÍCULO 4: MONTO, PRECIOS Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. 
 
4.1 El Valor del Contrato asciende a USD109,538.007.32 (CIENTO NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SIETE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 32/00). El ESTADO DOMINICANO 
pagará a El CONTRATISTA por el Suministro de Materiales y Equipos y ejecución 
de las Obras objeto del presente Contrato, las sumas determinadas por el total de las 
unidades de trabajo a ejecutar, multiplicadas por los precios unitarios establecidos 
en la Lista de Cantidades y Precios del presente Contrato. 

 
4.2 Las cantidades del  presente contrato serán precisadas en base a la Ingeniería de 

Detalle a cargo de LA ENTIDAD EJECUTORA. 
 
4.3. Anticipo y capital de trabajo. Las obligaciones puestas a cargo de El 

CONTRATISTA se encuentran condicionadas al pago de un anticipo antes del 
inicio de la obra, equivalente al quince por ciento (15%) del Valor del Contrato. 

 
4.4. Amortización del Anticipo: La devolución del Anticipo se hará mediante la 

reducción de las Certificaciones Provisionales en el mismo porcentaje del Anticipo, 
es decir, en un quince por ciento (15%). 

 
4.5. Forma de Pago: A efectos del pago del Anticipo, de las Relaciones Valoradas 

Mensuales y de la Liquidación Definitiva, los importes certificados serán pagados 
en Dólares de los Estados Unidos de América. Las Partes acuerdan que los pagos a 
EL CONTRATISTA serán efectuados una vez la ENTIDAD EJECUTORA haya 
aprobado las Relaciones Valoradas Mensuales y/o Final o cualquier otro documento 
contable acordado entre las Partes dentro de los plazos indicados para dichos fines 
en las Condiciones contractuales del presente Contrato, sin perjuicio de lo indicado 
en los "Criterios de Medición y Pago". Las Relaciones Valoradas Mensuales 
deberán incluir: 

 
a) El monto resultante de las cantidades de obras ejecutadas para cada partida 

de precio unitario. 
 
b) El monto resultante del porcentaje ejecutado para las partidas de Precio 

Alzado (P.A.) de acuerdo con la Lista de Cantidades y Precios. 
 
c) El monto resultante de la aplicación del reajuste de precios conforme al 

Artículo 5 del presente Contrato. 
 
d) Trabajos por administración según lo definido en las Condiciones 

Contractuales del presente Contrato. 



-45- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
e) Cualquier otra retribución y/o compensación a que tenga derecho EL 

CONTRATISTA de acuerdo a lo que se establece en el presente Contrato. 
 
f) Un pago único, ascendente al 5 % del monto del contrato como pago a 

cuenta, proporcional del suministro e instalación de las líneas de aducción y 
de conducción en la certificación siguiente a la fecha de presentación de las 
órdenes de compra de al menos el cincuenta por ciento (50%) de las tuberías 
necesarias para la construcción de las citadas líneas. 

 
 
Dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, EL CONTRATISTA deberá presentar 
para la revisión y aprobación del Ingeniero Supervisor, una relación valorada de los 
trabajos realizados hasta el último día del mes anterior y las correspondientes facturas de 
cobro, en original y copia, que muestren en detalle las sumas cuyo pago EL 
CONTRATISTA solicita, liquidadas según se establece en el Contrato, y de contenido y 
forma aceptables para el INAPA, y acompañado de los debidos documentos de soporte, los 
cuales deberán incluir el acta de medición suscrita por el Ingeniero Supervisor y EL 
CONTRATISTA y el informe de avance. El Ingeniero Supervisor informará al Contratista, 
dentro de los quince días siguientes al recibo de la relación valorada y de las facturas de 
cobro sobre cualquier glosa o discrepancia en relación con las sumas cobradas, incluyendo 
las razones de dicha discrepancia y procederá a aprobar el pago de las sumas remanentes, 
de tal manera que si se presentan glosas o discrepancias sobre el pago de algunas partidas, 
no se retenga el resto de los pagos debidos al Contratista. Los valores glosados o sobre los 
cuales existan discrepancias, deberán ser explicados y aclarados por el Contratista, 
cumplido lo cual, a satisfacción del Ingeniero Supervisor, podrán ser nuevamente 
facturados. 
 
 
Dentro de los quince veinte (20) días siguientes a la fecha de aceptación de la factura por 
parte del Ingeniero Supervisor, El INAPA emitirá la aprobación del pago según lo 
establecido en los convenios de financiamiento (en adelante la "Aprobación") y la remitirá 
sin demora al CONTRATISTA luego de deducir las sumas a que haya lugar por 
amortización del anticipo, penalizaciones, impuestos, órdenes de autoridades competentes, 
servicios prestados por el INAPA, etc. 
 
Si se tratase de cantidades no financiadas y que hubiese de abonar directamente El INAPA 
al CONTRATISTA, El INAPA emitirá la orden de pago   luego de deducir las sumas a que 
haya lugar por amortización del anticipo, penalizaciones, impuestos, órdenes de autoridades 
competentes, servicios prestados por el INAPA, etc. - dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de aceptación de la factura por parte del Ingeniero Supervisor. El pago 
deberá efectuarse en la cuenta designada por EL CONTRATISTA en un plazo no mayor a 
sesenta (60) días a contar desde el transcurso de la fecha en que debió quedar aceptada la 
factura. 
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El INAPA podrá revisar en cualquier momento las facturas y pagos del contrato, hacer las 
glosas, correcciones y modificaciones a que haya lugar, reclamar al Contratista el valor que 
le haya sido pagado de más, o de retener de las sumas por pagar cualquier suma por pagar, 
cualquier monto que EL CONTRATISTA adeude por cualquier razón al INAPA. 
 
En caso de que el INAPA no emita la Aprobación dentro del plazo establecido en el 
Contrato, o, en caso de pagos a realizarse directamente por el INAPA, no se produzca el 
pago a los noventa (90) días de la fecha en que se presente la factura al Ingeniero 
Supervisor para su aceptación, el INAPA pagará al Contratista intereses sobre el monto 
neto del pago atrasado a la tasa de interés comercial referido al LIBOR del Dólar 
Estadounidense a tres (3) meses, por el período de la demora. 
 
4.6. Las Partes acuerdan que el pago de los servicios de Supervisión Técnica están 

incluidos en el presente Contrato por un valor de USD4,500,000.00 (CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 00/100), el cual será gestionado por EL CONTRATISTA y puesto 
a disposición de INAPA. La remuneración a EL CONTRATISTA de esta gestión 
será realizada conforme a lo indicado en la Lista de Cantidades y Precios. Los 
montos de esta partida considerados en el anticipo y los que deberán incluir en cada 
Relación Valorada Mensual serán informados por El INAPA a EL 
CONTRATISTA. 

 
4.7. Plazos para Pagos: Los pagos de las Relaciones Valoradas Mensuales y de la 

Liquidación Definitiva deberán hacerse efectivos tanto por la(s) ENTIDAD(ES) 
PRESTAMISTA(S) como por EL ESTADO DOMINICANO dentro del plazo 
indicado en el presente Contrato. 

 
4.8. Los montos establecidos son provisionales. El INAPA pagará a EL 

CONTRATISTA por la ejecución de las obras, la suma determinada por el total de 
las unidades de trabajo ejecutadas, multiplicadas por los precios unitarios y Precios 
Alzados establecidos en la Lista de Cantidades y Precios o acordados por las Partes 
si, constituyendo obras extras, no estuvieran contemplados en dichos precios. 

 
Estos precios unitarios y alzados serán fijos, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 5 del presente Contrato y no se renegociarán los mismos al cambiar las 
cantidades de trabajo indicadas en la "Lista de Cantidades y Precios"^ sea por 
aumento o disminución de las mismas. Se pagará el costo de los trabajos adicionales 
según se establece en este Contrato. 

 
4.9. El monto total pagado –y/o a pagar si hubiera pagos pendientes -al final del Proyecto 

determinará el Valor Final del Contrato. 
 
ARTÍCULO 5. REAJUSTE DE PRECIOS. 
 
5.1. Todos los pagos en dólares del presente Contrato serán reajustados conforme a lo 

siguiente: 
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Los precios consignados en la Lista de cantidades de obras y precios unitarios que 
se aplicarán durante la vigencia del presente contrato sólo admiten variaciones de 
acuerdo con el sistema de reajuste que se presenta a continuación, el cual se aplicará 
a las obras ordinarias y a las obras adicionales. El reajuste se hará mediante la 
siguiente fórmula: 

 

 
 

 
En donde: 
 
Fnr:  Monto reajustado, en dólares de los Estados Unidos de América, de la relación 

valorada mensual del mes n. 
 
Fno:  Monto, en dólares de los Estados Unidos de América, de la relación valorada 

mensual del mes n con precios de origen del contrato. 
 
CPI-Uo:  "All Items Consumer Price Index for All Urban Consumers for the U. S. City 

Average", sin ajuste estacional, publicado por el Bureau of Labor Statistics de 
los Estados Unidos de América, correspondiente al mes anterior a la fecha límite 
para entrega de ofertas. 

 
CPI-Un:  ''All Items Consumer Price Index for All Urban Consumers for the U. S. City 

Average", sin ajuste estacional, publicado por el Bureau of Labor Statistics de 
los Estados Unidos de América, correspondiente al mes en que se ejecutó la 
obra incluida en la relación valorada mensual.  

 
Los reajustes resultantes de la aplicación de la fórmula se harán constar en actas firmadas 
por el Ingeniero Supervisor y EL CONTRATISTA, las cuales deberán ser sometidas a la 
aprobación del INAPA. 
 
En caso de que haya demoras para obtener los índices establecidos en la fórmula, podrán 
hacerse liquidaciones provisionales con base en los índices conocidos que definirá el 
Ingeniero Supervisor. Cuando se conozcan los índices definitivos se harán los 
correspondientes ajustes. 
 
Cuando haya modificación en la base de alguno de los índices de la fórmula de reajuste, 
éstos se reducirán a la base inicial antes de aplicarlos a la fórmula de reajuste. 
 
La fórmula de reajuste anterior se aplicará a los valores básicos de las relaciones valoradas 
mensuales durante los plazos de construcción estipulados en el presente contrato. La obra 
ejecutada con posterioridad al vencimiento del plazo será reajustada con los índices 
correspondientes al mes de vencimiento de dicho plazo. 
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EL CONTRATISTA deberá obtener el valor de los índices requeridos para aplicar la 
fórmula de reajuste de acuerdo con el Art. 5 del presente contrato. 
 
 
ARTÍCULO 6: VIGENCIA DEL CONTRATO E INICIO DE LOS TRABAJOS. 
 
6.1 El presente Contrato entra en vigencia a partir de la fecha de suscripción del mismo. 
 
6.2 El inicio de los trabajos así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en el presente contrato, serán exigibles cuando se hayan cumplido las condiciones 
que se indican a continuación: 

 
a) Suscripción por parte del ESTADO DOMINICANO de los contratos de 

financiamiento con la(s) ENTIDAD(ES) PRESTAMISTA(S), así como la 
debida aprobación por parte del Congreso Nacional y cumplimiento de las 
condiciones precedentes por EL ESTADO DOMINICANO para el 
desembolso de los fondos; 

 
b) Pago de la totalidad del Anticipo indicado en el Inciso 5.9.2 "Anticipo" de 

las Condiciones Contractuales; 
 
c) Suscripción por las Partes del Acta de Inicio de las Obras, documento que 

constituirá, por sí, orden de iniciación.  
 

Además de lo indicado anteriormente, se requerirá para la exigibilidad de las 
obligaciones de EL CONTRATISTA, la entrega de la Ingeniería de Detalle, el 
Estudio de Impacto Ambiental y el Permiso Ambiental respecto a las obras, 
conforme al Cronograma de Ejecución de Obra sometido por EL CONTRATISTA 
y aprobado por EL INGENIERO. 

 
 
ARTÍCULO 7: FIANZAS Y SEGUROS.  
 
7.1 FIANZAS: 
 
a) Garantía de anticipo. 

EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de buen manejo, 
correcta inversión y reintegro del anticipo por una cuantía igual al monto del 
anticipo, para asegurar el buen manejo, la correcta inversión y el reintegro del 
mismo. 
 
La garantía de anticipo tendrá una vigencia igual al plazo para la terminación final 
de la obra y sesenta (60) días más, pero si es del caso, deberá ampliarse antes de su 
vencimiento de manera que rija durante todo el tiempo que sea necesario para 
amortizar en su totalidad la suma anticipada. El monto de la garantía de anticipo 
podrá reducirse periódicamente en proporción al valor del anticipo amortizado y 
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quedará automáticamente anulada cuando El INAPA haya recuperado la totalidad 
del anticipo. La constitución de esta garantía, a satisfacción del INAPA, será 
requisito para el desembolso del anticipo. 

 
 
b) Garantía de cumplimiento 

EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de fiel 
cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA establecidas en el 
presente contrato, por una cuantía igual al diez por ciento (10%) del monto total del 
contrato, de acuerdo con el Artículo 108 del Reglamento 590/07, para asegurar el 
total, fiel y estricto cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, el 
resarcimiento de los perjuicios económicos derivados del incumplimiento del 
mismo y el pago del valor de las penalizaciones pactadas; y sin que implique 
limitación alguna del alcance de la garantía de cumplimiento, ésta deberá prever 
expresamente que en caso de incumplimiento, el INAPA tendrá derecho a recibir 
como beneficiario de la misma, las sumas que se indican en los documentos del 
presente contrato, pero sin limitarse al pago de las sumas indicadas en el Numeral 
5.11, Incumplimiento del CONTRATISTA. La garantía de cumplimiento tendrá una 
vigencia igual a la vigencia del contrato más tres (3) meses.  De ser necesario, la 
vigencia deberá extenderse hasta la liquidación del contrato.  
 

c) Garantía de estabilidad de la obra y calidad de los equipos 
EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de estabilidad de 
las obras civiles y de buena calidad y funcionamiento de los equipos, por una 
cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, para garantizar lo 
siguiente; que la obra civil no presenta defectos de construcción, materiales y 
funcionamiento; que los equipos están libres de defectos de fabricación, que fueron 
construidos con diseños acordes con el estado del arte de la tecnología, con 
materiales nuevos de primera calidad y en condiciones adecuadas para su correcta 
operación y mantenimiento y que no muestran defecto alguno de diseño, materiales 
y mano de obra; y que en caso de que se descubran defectos o vicios de 
construcción o fabricación o se presenten daños de la obra como consecuencia de 
estos defectos o vicios después de la terminación, la obra será reparada por el 
Contratista a su costa. 

 
La garantía de estabilidad de la obra civil y de buena calidad y funcionamiento de 
los equipos tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de la fecha de 
aceptación final de las obras. La constitución de esta garantía, a satisfacción del 
INAPA, será requisito para la expedición del certificado de terminación final. 

 
 
d) Garantía de pago 

EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de pago por una 
cuantía igual al diez por ciento (10%) del monto del contrato, para asegurar el pago 
de las obligaciones asumidas por EL CONTRATISTA con subcontratistas, 
proveedores y demás entidades o personas que se contraten para la ejecución del 
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presente contrato; y el pago de los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y 
demás obligaciones laborales derivadas de la ejecución del presente contrato y al 
personal empleado en su ejecución, ya sea que estas obligaciones se encuentren 
previstas en la ley aplicable o en convenios colectivos laborales. 

 
La garantía de pagos tendrá una vigencia igual a la vigencia del contrato más tres 
(3) años por pago de salarios y obligaciones laborales, y ciento ochenta (180) días 
por pago de subcontratistas, proveedores y demás entidades, contados estos últimos 
plazos a partir de la terminación final de los trabajos. 

 
7.2 Seguros: 
 
a) Seguro contra accidentes de trabajo 

EL CONTRATISTA deberá suscribir todos los seguros necesarios o requeridos por 
las normas legales aplicables para cubrir accidentes del trabajo. EL 
CONTRATISTA se encargará de que sus subcontratistas, proveedores y agentes 
también cumplan con esta obligación. EL CONTRATISTA protegerá al INAPA y al 
Ingeniero Supervisor contra todos los recursos que el personal del Contratista o el 
de sus subcontratistas, proveedores o agentes pudieran interponer en este sentido. 
Las correspondientes pólizas se mantendrán vigentes hasta la fecha del acta de 
aceptación y recibo definitivo de la obra por El INAPA. 

 
Este seguro deberá ofrecer una cobertura mínima de USD200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100), por ocurrencia de cada siniestro y con un deducible no superior al 
cinco por ciento (5%) del valor de la cobertura mínima. La constitución de este 
seguro a satisfacción del INAPA. 

 
b) Seguro de responsabilidad civil extra contractual 

EL CONTRATISTA deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil extra 
contractual que garantice el pago de las indemnizaciones y perjuicios a que EL 
CONTRATISTA o El INAPA resulten obligados frente a terceros, como civilmente 
responsables de los daños accidentales causados en sus personas o en sus bienes por 
acción o por omisión, ya sea directa o subsidiaria dicha responsabilidad, como 
consecuencia de la ejecución del contrato por parte del Contratista. Este seguro 
cubrirá las lesiones personales o la muerte de terceros, incluido el personal del 
INAPA y sus agentes y cualquier persona que se encuentre en el sitio de la obra, y 
las pérdidas o daños materiales de las que EL CONTRATISTA sea civilmente 
responsable. 

 
Este seguro deberá ofrecer una cobertura mínima de USD200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100), por ocurrencia de cada siniestro y con un deducible no superior al 
cinco por dentó (5%) del valor de la cobertura mínima y deberá tener una vigencia 
igual a la del contrato y sesenta (60) días más. La constitución de este seguro a 
satisfacción del INAPA. 
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c) Seguro de responsabilidad civil sobre vehículos automotores 

EL CONTRATISTA deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil ilimitada 
sobre vehículos automotores utilizados por EL CONTRATISTA para la ejecución 
del contrato. Este seguro cubrirá todos los vehículos automotores empleados por el 
Contratista, sus subcontratistas, asesores, proveedores y agentes, sean o no de 
propiedad del CONTRATISTA, en relación con la ejecución del contrato. 

 
Este seguro deberá ofrecer una cobertura mínima de USD200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100), por ocurrencia de cada siniestro y con un deducible no superior al 
cinco por ciento (5%) del valor de la cobertura mínima. La constitución de este 
seguro a satisfacción del INAPA. 

 
ARTÍCULO 8. IMPUESTOS, EXONERACIONES Y LIBERACIONES. 
 
8.1 Pagos y Salarios: EL CONTRATISTA así como los empleados extranjeros que 

lleguen a la República Dominicana exclusivamente para ejecutar los trabajos del 
presente Contrato, así como la empresa extranjera del consultor de la ENTIDAD 
EJECUTORA, estarán exonerados del pago de todo impuesto, contribución, tasa, 
arancel, arbitrio, incluyendo, pero no estando limitado a, impuesto sobre la renta, así 
como cualquier otro impuesto de cualquier naturaleza, establecido por ley, decreto o 
resolución de la República Dominicana, sobre los pagos y salarios que recibirán en 
relación con éste. 

 
8.2 Seguridad Social: EL CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo 

pagarán sus cuotas correspondientes al Seguro Social y Accidentes de Trabajo de 
los trabajadores y empleados dominicanos utilizados para el desarrollo del objeto 
del presente Contrato. Igualmente, EL CONTRATISTA y las empresas integrantes 
del mismo, pagarán las contribuciones a INFOTEP que establece la ley, así como 
los peajes en las autopistas dominicanas y las tasas que establece el CODIA en el 
Artículo 17.3 de su Reglamento Interno Estatutario. 

 
8.3 Importación: EL CONTRATISTA o las empresas que lo llegaren a integrar estarán 

exonerados del pago de todos los derechos e impuestos de importación, incluyendo 
ITBIS, que incidan o recaigan sobre la introducción en el país de las maquinarias y 
equipos, así como los repuestos que se requieren para dichas maquinarias y equipos, 
materiales y otros bienes de cualquier naturaleza que se requieran para la ejecución 
de la Obra y/o para dar cumplimiento a la obligación contraída mediante el presente 
Contrato. A tales fines, EL CONTRATISTA presentará para aprobación de INAPA 
una lista de equipos y materiales elegibles para la exoneración de impuestos. Queda 
entendido entre las Partes que esta lista de materiales y equipos elegibles para la 
exoneración estará sujeto a modificaciones de acuerdo a las necesidades que vayan 
surgiendo a lo largo de la ejecución del proyecto. La inclusión de nuevos equipos o 
materiales en esta Lista deberá ser solicitada por EL CONTRATISTA y aprobada 
por EL INGENIERO y/o EL INAPA. 
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8.4 Precios en el mercado local. El CONTRATISTA declara que los artículos, bienes y 

servicios que adquiera en territorio dominicano fueron valorados a precios de 
mercado y no están sujetos a exoneraciones.  

 
8.5 Vehículos de Motor: EL CONTRATISTA estará exonerado del pago de los 

derechos de aduana e impuestos internos sobre los vehículos de motor, que no sean 
de lujo destinados al uso del personal asignado a la Obra y los repuestos para dichos 
vehículos.  

 
8.6 Empleados Extranjeros: Los empleados extranjeros que lleguen al país para prestar 

servicio a El CONTRATISTA, en la ejecución de la obra a su cargo, en 
cumplimiento de las estipulaciones de este Contrato, estarán igualmente exonerados 
del pago de los derechos de aduana al llegar a la República Dominicana, con 
relación a sus efectos personales, incluyendo un automóvil durante su permanencia 
en el país que se encuentren en la lista de equipos y materiales. Tal exoneración 
abarcará todos los efectos personales y del hogar no comprado para fines de venta, 
sujeto a las limitaciones y prácticas aduaneras respecto a equipaje personal, y tal 
exoneración de pago de derechos de aduana e impuestos internos continuará vigente 
durante su estadía en la República Dominicana. 

 
 
8.7 Repatriación de Bienes Importados: Las maquinarias, equipos y efectos personales 

y los vehículos importados con el beneficio de la exoneración, tanto los 
pertenecientes a El CONTRATISTA y las empresas integrantes del Consorcio, 
como los de sus empleados extranjeros, se devolverán a su lugar de origen una vez 
terminado el Proyecto y el período de garantía, sin pago de impuestos y/o derechos 
de exportación. En el caso de venta de los mismos a terceros en la República 
Dominicana, deberán pagarse los derechos de aduana e impuestos internos que les 
sean aplicables. EL INAPA tendrá prioridad para la adquisición por compra de los 
efectos precedentemente mencionados al precio solicitado por los respectivos 
propietarios. 

 
 
8.8 Subcontratistas y Empresas Integrantes: Se hacen extensivas a los subcontratistas 

del Consorcio y de las empresas integrantes del mismo, a requerimiento de éste, las 
exoneraciones de aranceles aduaneros y/o impuestos, de acuerdo con las siguientes 
bases: 

 
A. Los subcontratistas dominicanos estarán exonerados del pago de todos los 

aranceles aduaneros y/o impuestos sobre materiales y equipos que los 
subcontratistas necesiten importar para utilizar en la construcción del 
Proyecto. 

 
B. Los subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios dominicanos no 

estarán exonerados del pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
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Industrializados y Servicios (ITBIS) para los bienes, materiales y servicios 
que suministren para la ejecución del Proyecto. Tampoco estarán exonerados 
de ningún impuesto interno. 

 
C. Los subcontratistas extranjeros y su personal extranjero estarán exonerados 

del pago de todos los aranceles aduaneros y/o impuestos de cualquier tipo, 
en la misma extensión y forma que El CONTRATISTA y su personal 
extranjero.  

 
 
8.9 LA ENTIDAD EJECUTORA será responsable de someter el Contrato al Congreso 

Nacional para la aprobación necesaria de la exoneración impositiva contenida en 
este artículo. 

 
8.10 Si EL CONTRATISTA, las empresas integrantes del mismo, los subcontratistas o 

los empleados de algunos de ellos tuvieran que pagar algún impuesto, contribución, 
tasa, arancel, gravamen o arbitrio de los que en este articulo se ha estipulado que 
serán exonerados, ya sea porque la aprobación del Congreso siga pendiente, o ésta 
haya sido rechazada, o por cualquier otro motivo, EL ESTADO DOMINICANO, a 
través de la ENTIDAD EJECUTORA, estará obligado a pagar a EL 
CONTRATISTA, las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar, sus subcontratistas o a los empleados extranjeros de éstos, a 
través de EL CONTRATISTA, contra comprobante, como parte de la Relación 
Valorada Mensual subsiguiente, el monto que hayan desembolsado por los 
conceptos antes enunciados sin cargos adicionales. Alternativamente al pago de los 
impuestos de importación y si la marcha del trabajo lo requiere y la naturaleza del 
bien a importar lo permite, a EL CONTRATISTA le será permitido el uso de 
pólizas de garantía para el internamiento temporal de bienes, equipos y materiales 
hasta tanto se obtengan las exoneraciones correspondientes. El costo de tales pólizas 
le será reembolsado a EL CONTRATISTA, sin cargos adicionales. 

 
 
8.11 En un plazo no mayor de seis (6) meses después de la Aceptación Final, EL 

CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar se comprometen a presentar las pruebas correspondientes de que 
ha dispuesto, en una de las formas previstas en este artículo, de los equipos y 
materiales excedentes importados en exoneración, tanto de propiedad de EL 
CONTRATISTA, de las empresas integrantes del mismo o de las empresas que lo 
llegaren a integrar como de sus subcontratistas. 

 
 
8.12 La ENTIDAD EJECUTORA se compromete a gestionar por cuenta de EL 

CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar, los permisos de importación para toda maquinaria, equipo, 
repuestos, materiales, etc., que El CONTRATISTA y las empresas integrantes del 
mismo o las empresas que lo llegaren a integrar necesiten importar para la ejecución 
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de la Obra, siempre que las mismas estén incluidas en la lista del Listado de 
Equipos y Cantidades elegibles para exoneración o hayan sido incorporadas a la 
misma. Tales permisos deberán ser gestionados dentro de los quince (15) días 
contados a partir de la fecha en que EL CONTRATISTA y las empresas integrantes 
del mismo o las empresas que lo llegaren a integrar los hayan solicitado.  

 
8.13  Los ajustes previstos en el Numeral 5.16 de las Condiciones Contractuales aplicarán 

a los cambios que se produzcan a partir de la firma del presente Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 9. ENTREGA Y RECIBO DE LA OBRA.  
 
 
9.1  Terminación sustancial 
 
EL CONTRATISTA avisará al INAPA, por lo menos con noventa (90) días de 
anticipación, la fecha prevista para la terminación sustancial de los trabajos. 
 
Se considerará que la obra está sustancialmente terminada cuando se hayan cumplido todas 
y cada una de las siguientes condiciones: 
 
• Que se hayan terminado completamente todos los trabajos objeto del presente 

contrato y la obra haya quedado terminada en términos operacionales, estructurales 
y de limpieza de acuerdo con los requerimientos del presente contrato con 
excepción de trabajos, ajustes, correcciones, detalles y actividades de menor 
importancia que no afecten el uso concebido de la obra, su funcionamiento o 
seguridad y que, por lo tanto, la obra esté en condiciones de ser operada 
comercialmente por El INAPA. 

 
• Que todas las obras civiles se hayan construido de acuerdo con los documentos del 

contrato; que estén terminadas, no presenten defectos y sean aptas para funcionar de 
manera correcta, segura y confiable. 

 
• Que todos los equipos y elementos hayan sido instalados y calibrados y sean aptos 

para funcionar de manera correcta, segura y confiable. 
 
• Que se hayan terminado satisfactoriamente las pruebas de desempeño de todos los 

equipos. 
 
• Que se hayan terminado todas las inspecciones, ensayos y ajustes previos a la puesta 

en servicio y que la obra esté en condiciones de ser puesta en servicio. 
 
• Que EL CONTRATISTA haya constituido a favor del INAPA las garantías de 

estabilidad de las obras civiles y de funcionamiento de los equipos.  
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• Que EL CONTRATISTA y el Ingeniero Supervisor se hayan puesto de acuerdo 

sobre la lista de los trabajos, ajustes, correcciones, detalles y actividades de menor 
importancia pendientes y el programa para ejecutarlas y acabar los trabajos dentro 
del plazo establecido para la terminación final de los trabajos.  

 
• Que no quede ningún asunto ambiental y social a cargo del Contratista por resolver. 
 
• Que EL CONTRATISTA haya suministrado los manuales de operación y 

mantenimiento y éstos estén debidamente aprobados por el Ingeniero Supervisor. 
 
• Que EL CONTRATISTA haya pagado o acordado con El INAPA el pago de las 

sanciones y penalidades aplicadas bajo el presente contrato. 
 
Cuando EL CONTRATISTA considere que cumple las condiciones para que se declare la 
terminación sustancial de los trabajos, deberá informarlo por escrito al INAPA y solicitar la 
expedición del certificado de terminación sustancial, adjuntando la documentación que 
confirme el cumplimiento de todas las condiciones. Dentro de los quince (15) días 
siguientes a la recepción de la solicitud del Contratista, el INAPA expedirá el certificado de 
terminación sustancial de los trabajos o rechazará la solicitud si no se han cumplido todas 
las condiciones necesarias para la terminación sustancial de los trabajos especificando por 
escrito al Contratista las condiciones faltantes, para que éste proceda a su cabal 
cumplimiento. En este último caso, EL CONTRATISTA hará pronta y diligentemente, las 
actividades que se requieran para cumplir todas las condiciones necesarias para la 
terminación sustancial. Una vez cumplidas todas las condiciones, el Contratista hará una 
nueva solicitud. Este proceso se repetirá hasta que se logre la terminación sustancial de los 
trabajos. 
 
9.2  Terminación final 
 
El Contratista avisará a EL INAPA, por lo menos con sesenta (60) días de anticipación, la 
fecha por él prevista para la terminación de los trabajos y la entrega total y definitiva de las 
obras al INAPA. 
 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del Contratista de la fecha por él 
prevista para la terminación final y entrega de las obras, luego que las mismas hayan sido 
sometidas a los esfuerzos de un funcionamiento normal durante un periodo de dos (2) 
meses. El INAPA designará una comisión que dará la aceptación definitiva y hará las 
observaciones necesarias para que EL CONTRATISTA termine las obras de acuerdo con 
los requerimientos del presente contrato. Esta comisión inspeccionará todos los trabajos, y 
expedirá el certificado de terminación final de los trabajos o, si existe una causa razonable 
para suponer que no se han cumplido todas las condiciones necesarias para la terminación 
final, explicará las razones por escrito al Contratista, para que éste proceda a subsanarlas y 
realice el trabajo adicional que se requiera.  Este proceso deberá repetirse hasta que se logre 
la terminación final, sin perjuicio de la aplicación de los mecanismos de solución de 
conflictos en caso de discrepancia.  
 



-56- 
_________________________________________________________________________ 
 
El costo de atender las observaciones a que haya lugar y que puedan exigirse a EL 
CONTRATISTA de acuerdo con los documentos del contrato, estará a cargo del 
Contratista y el tiempo que se emplee para ello se computará como parte del plazo total 
empleado para la terminación final de las obras. 
 
El certificado de terminación final y la aceptación y recibo definitivo se harán constar en 
documentos que firmarán la comisión designada para el efecto y el Ingeniero Supervisor. 
 
Hasta la fecha y hora en la que el INAPA expida el certificado de terminación final de los 
trabajos, y suscriba el acta de aceptación y recibo definitivo de la obra, EL 
CONTRATISTA será responsable del cuidado y custodia de todas las obras o de cualquier 
parte de ella, y quedará obligado a la reparación o reemplazo a su costa en caso de daño o 
pérdida mientras esté bajo su custodia. Igualmente, EL CONTRATISTA será responsable 
de los daños y perjuicios originados por sus acciones u omisiones o las de sus empleados, 
subcontratistas, proveedores o agentes, durante el período de garantía. Todo ello sin 
perjuicio de los derechos del CONTRATISTA en caso de que la expedición de dicho 
certificado se vea demorada por suspensión, Fuerza Mayor o incumplimiento del INAPA 
 
El INAPA no hará recibos parciales de las obras y el pago parcial o total de las obras no 
será interpretado por EL CONTRATISTA como aceptación o recibo parcial o definitivo de 
la obra. 
 
9.3  Responsabilidad por defectos 
 
Para el certificado de terminación final y la aceptación y recibo definitivo de la obra, el 
Contratista deberá corregir todos los defectos que ésta tenga de acuerdo con las 
instrucciones del Ingeniero Supervisor. 
 
EL CONTRATISTA garantizará que la obra o cualquier parte de ella no presentará 
defectos incluyendo defectos de materiales, construcción, fabricación y funcionamiento. 
 
El período de responsabilidad por defectos será de tres (3) años para las obras civiles y los 
equipos, contados desde la fecha del acta de aceptación y recibo definitivo de la obra, o 
contados desde que comenzaron a ser usados si dicho uso fuera ordenado por El INAPA 
con anterioridad a la aceptación y recibo definitivo. Asimismo, caso de darse suspensiones 
entre el momento en que concretas obras y/o equipos se encontraban objetivamente aptos 
para su recepción y la fecha de aceptación y recibo definitivo, dichos periodos de 
suspensión se deducirán del antedicho cómputo de tres (3) años. No se considerará que sean 
usados a estos efectos si lo fuesen por un periodo de tiempo convenido con el 
CONTRATISTA. 
 
Si durante el período de responsabilidad por defectos se encuentra un defecto de 
construcción de cualquier parte de la obra, EL CONTRATISTA se pondrá de acuerdo con 
El INAPA con respecto a la corrección apropiada de los defectos y, a su propia costa, 
reparará, sustituirá o corregirá inmediatamente dichos defectos, así como todos los daños a 
las obras que dichos defectos hayan causado. 
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EL CONTRATISTA no será responsable de la reparación, sustitución o corrección de 
ningún defecto o daño de las obras resultante de operación o mantenimiento inadecuado de 
la obra por el INAPA, operación de la obra fuera de las especificaciones, o desgaste 
normal. El INAPA notificará a EL CONTRATISTA la naturaleza de los defectos y 
suministrará a éste todas las pruebas disponibles sobre ellos prontamente después de su 
descubrimiento. El INAPA dará a EL CONTRATISTA todas las oportunidades razonables 
de inspeccionar dichos defectos y el acceso necesario al sitio de la obra para permitirle 
cumplir sus obligaciones. 
 
Si las reparaciones, sustituciones o correcciones pueden repercutir en la eficiencia de la 
obra o de una parte de ella, El INAPA podrá exigir mediante notificación al Contratista que 
lleve a cabo pruebas de la parte defectuosa inmediatamente después de terminados los 
trabajos de reparación, y EL CONTRATISTA realizará entonces esas pruebas. 
 
Si la parte en cuestión no pasa las pruebas, EL CONTRATISTA llevará a cabo nuevas 
reparaciones, sustituciones o correcciones, según sea el caso, hasta que esa parte de la obra 
pase las pruebas. El INAPA y EL CONTRATISTA se pondrán de acuerdo sobre las 
pruebas que se han de realizar; si no es posible este acuerdo, el INAPA señalará las pruebas 
que debe realizar EL CONTRATISTA. 
 
Si EL CONTRATISTA no inicia los trabajos necesarios para corregir los defectos o los 
daños a la obra dentro de un plazo razonable para el INAPA, éste, tras notificar al 
Contratista, podrá proceder a realizar esos trabajos. EL CONTRATISTA pagará al INAPA, 
los gastos razonables en que incurra en relación con ello, o dichos gastos podrán ser 
deducidos por el INAPA de las sumas adeudadas al Contratista o reclamarlas en virtud de 
la garantía de estabilidad de la obra. 
 
Si las instalaciones o una parte de ellas no pueden utilizarse debido a esos defectos o a la 
corrección de éstos, el período de responsabilidad por defectos de la obra o de esa parte de 
ella, según sea el caso, se prorrogará por un período igual al período durante el cual la obra, 
o esa parte de ella, no pueda ser utilizada por el INAPA a causa de cualquiera de las 
razones antes mencionadas. Además, EL CONTRATISTA proporcionará también para el 
INAPA, una prolongación de la garantía sobre esos componentes de las instalaciones y  
durante el mismo plazo adicional. 
 
9.4 Uso de partes de la obra antes de su aceptación 
 
Antes del recibo definitivo de la obra por el INAPA y siempre que en opinión del Ingeniero 
Supervisor, ésta o una parte de ella que esté en condiciones de ser utilizada y los intereses 
del INAPA requieran tal uso, INAPA podrá tomar posesión y hacer uso total o parcial de 
aquélla, mediante notificación escrita dirigida al Contratista. 
 
El uso por el INAPA de la obra o parte de ella no implica aceptación de la misma, no 
eximirá al Contratista de ninguna de las obligaciones ni implicará la renuncia del INAPA a 
cualquiera de sus derechos contemplados en los documentos del contrato, pero sí implicará 



-58- 
_________________________________________________________________________ 
 
el inicio del periodo de garantía con respecto a dicha obra o a dicha parte de la misma. No 
se considerará que sea usada a estos efectos si lo fuese por un periodo de tiempo convenido 
con El CONTRATISTA. 
 
ARTÍCULO 10: TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
10.1 Suspensión de los trabajos y terminación por mutuo acuerdo. 
 
En cualquier momento, los trabajos podrán suspenderse temporal o definitivamente o el 
contrato darse por terminado por mutuo acuerdo entre EL CONTRATISTA Y EL INAPA, 
en cuyo caso, las partes acordarán el procedimiento, alcances y consecuencias de la 
suspensión o terminación. 
 
En caso de suspensión por mutuo acuerdo, EL CONTRATISTA deberá suscribir un acta 
con el INAPA en donde se especifiquen las razones de la suspensión y su duración 
aproximada. En este caso, el contrato podrá ser prorrogado por el mismo término de la 
suspensión. 
 
10.2 Suspensión de los trabajos por el INAPA 
 
En cualquier momento durante la ejecución del contrato, si se presentan circunstancias 
especiales que impidan la continuidad de la ejecución del contrato, EL INAPA tendrá 
derecho, a su juicio y conveniencia, a ordenar la suspensión total o parcial, definitiva o  
temporal, de los trabajos objeto del contrato, mediante notificación escrita dirigida al 
Contratista, en la cual se precisará la fecha en que debe hacerse efectiva la suspensión, y el 
Contratista estará obligado a suspender la ejecución de los trabajos determinados por el 
INAPA siguiendo sus instrucciones.  
 
En este caso deberán, igualmente, suspenderse todos los gastos y desembolsos concurrentes 
con excepción de los que sean necesarios para la protección, mantenimiento y vigilancia de 
las obras mientras dure la suspensión, los cuales le serán reembolsados al Contratista por el 
INAPA. 
 
Durante el período de suspensión, EL CONTRATISTA deberá proteger, mantener y vigilar 
las obras ya ejecutadas o en proceso de ejecución para que no sufran pérdida o deterioro. El 
costo derivado de dicha protección, mantenimiento y vigilancia será reconocido por el 
INAPA al Contratista, previa justificación documental. 
 
Si EL CONTRATISTA razonablemente considera que deben continuarse o terminarse 
ciertas actividades relativas a los trabajos suspendidos deberá obtener, para el efecto, la 
aprobación previa escrita del INAPA, sin la cual no tendrá derecho a ningún pago o 
reembolso por la ejecución de dichas actividades con posterioridad a la fecha efectiva de 
suspensión fijada por el INAPA. Cuando el INAPA solicite la reanudación de los trabajos, 
el Contratista deberá proseguir su ejecución conforme con los documentos del contrato. 
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En el caso de orden de suspensión de trabajos por el INAPA, EL CONTRATISTA tendrá 
derecho al pago de los trabajos ejecutados hasta la fecha efectiva de suspensión. Si las 
causas que motivaron la suspensión no son imputables al Contratista, éste tendrá, además, 
derecho a solicitar al INAPA una extensión de los plazos contractuales y el pago de los 
costos en que haya incurrido por la suspensión y por la reanudación de los trabajos. 
 
Si la suspensión se aplica a la totalidad de los trabajos y si la orden de suspensión precisa 
que la duración prevista de la suspensión es superior a seis meses o si de hecho dura más. 
de seis meses, EL CONTRATISTA tendrá derecho a solicitar la terminación del contrato. 
 
Durante el período de suspensión, EL CONTRATISTA no retirará del sitio de la obra 
ningún equipo, material, herramienta, instrumento, insumo o elemento, ni removerá ni 
desmantelará ninguna parte de las obras temporales sin el consentimiento escrito previo del 
INAPA. 
 
10.3  Suspensión de los trabajos por el Contratista 
 
EL CONTRATISTA tendrá derecho a suspender los trabajos si El INAPA se demora 
injustificadamente en pagar las facturas del Contratista durante un período superior a dos 
meses, y podrá dar por terminado el contrato si dicha demora de pagos se extiende durante 
más de seis meses.  
 
10.4  Terminación del contrato por El INAPA 
 
El INAPA podrá rescindir el contrato por causas atribuibles al Contratista, en cualquier 
momento y por cualquier razón que considere suficiente para ello, dando aviso por escrito 
al Contratista e indicando hasta qué punto se ejecutarán los trabajos y el plazo en el cual se 
hará efectiva la rescisión, el cual no podrá ser inferior a dos meses contados a partir de la 
fecha del aviso. 
 
En todos los contratos que EL CONTRATISTA celebre con sus subcontratistas y asesores, 
de acuerdo con lo pactado en el contrato, deberán incluirse estipulaciones que prevean su 
terminación en el evento de que el INAPA declare la rescisión del contrato según se 
establece en este numeral y en las cuales conste que los subcontratistas y asesores carecen 
en éste y en cualquier otro evento relacionado con el contrato, de todo derecho en contra 
del INAPA. 
 
Mediante notificación de la rescisión y de sus razones al Contratista, INAPA, sin perjuicio 
de cualesquier otros derechos o recursos de que pueda disponer, podrá rescindir el contrato 
por causas atribuibles al Contratista en los siguientes casos: 
 
• Por disolución o liquidación de la persona jurídica del Contratista o de alguno de sus 

integrantes siempre que el otro integrante no acredite ser, a satisfacción del INAPA, 
capaz de asumir por sí las obligaciones inherentes al presente contrato y se compromete 
expresamente a ello que no sea una liquidación voluntaria con fines de fusión o de 
reorganización. 
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• Si EL CONTRATISTA o alguno de sus integrantes incurre en cesación de pagos, 

embargos judiciales, concurso de acreedores, interdicción judicial, declaración en 
quiebra o en concurso de acreedores del Contratista o de alguno de sus integrantes, o si 
el Contratista o alguno de sus integrantes realiza o es objeto de cualquier otra acción 
análoga como consecuencia de sus deudas. 

 
• Cuando a juicio del INAPA hayan cambiado las calificaciones del Contratista de tal 

manera que se limite su capacidad técnica, operativa o financiera para la correcta 
ejecución del contrato.  

 
• Cuando EL CONTRATISTA se niegue a mantener vigentes o a ampliar la vigencia o la 

cuantía de las garantías y seguros en la forma establecida en el contrato o a sustituirlas 
en caso de que cualquiera de las entidades que las otorgan llegue a ser inaceptable para 
el INAPA. 

 
• Si EL CONTRATISTA cede o transfiere el contrato o cualquier derecho o interés 

correspondiente al contrato en violación de las disposiciones del mismo. 
 
• Si EL CONTRATISTA no comienza prontamente los trabajos, los suspende o 

abandona. 
 
• Si EL CONTRATISTA incumple persistentemente lo establecido en el contrato, no 

ejecuta los trabajos de conformidad con los requerimientos de los documentos del 
contrato o descuida en forma persistente el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales o si incurre en cualquier incumplimiento grave que pueda afectar de modo 
relevante el buen fin del contrato. 

 
• Si EL CONTRATISTA incumple persistentemente el programa de trabajo o no ejecuta 

los trabajos a un ritmo que dé seguridades razonables al INAPA de que puede terminar 
la obra dentro de los plazos pactados. 

 
 
El INAPA antes de proceder a la rescisión del contrato por causas atribuibles al Contratista, 
le concederá un plazo razonable para la eliminación de las causales de rescisión que, salvo 
acuerdo en contrario de las partes, no superará cuatro semanas. Transcurrido dicho plazo 
sin que las causales hayan sido eliminadas, el INAPA podrá proceder a la rescisión del 
contrato. 
 
 
En caso de rescisión del contrato por causas atribuibles al Contratista, el INAPA podrá 
ingresar al sitio de la obra, expulsar al Contratista y terminar la obra por sí mismo o 
mediante el empleo de un tercero. El INAPA podrá, independientemente de los derechos 
del Contratista al respecto, tomar y utilizar mediante el pago de un alquiler o pagos 
equitativos al Contratista, los equipos, instrumentos, herramientas, materiales, elementos, 
insumos y obras temporales de propiedad del Contratista que se encuentren en el sitio de la 
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obra. A la terminación de la obra o en una fecha anterior que el INAPA considere 
apropiada, notificará al Contratista sobre la devolución a éste de los bienes en alquiler en el 
sitio de la obra y le devolverá esos bienes de conformidad con esa notificación. El 
Contratista retirará o hará que se retiren entonces, sin demora y a su costa, esos bienes del 
sitio de la obra. 
 
En el momento en que se notifique la rescisión del contrato al Contratista, las partes 
procederán a levantar un acta en que conste la obra ejecutada y su valoración. Las partes  
procederán a realizar la liquidación correspondiente a la obra correctamente ejecutada. En 
esta liquidación se incluirá la valoración de los daños y perjuicios que hayan sido causados 
al INAPA como consecuencia de la rescisión.  
 
En caso de que resulte un saldo a favor del INAPA, El INAPA podrá ejecutar las garantías 
que el Contratista hubiese constituido en favor del INAPA. 
 
En caso de rescisión del contrato por causas atribuibles al Contratista: 
 
• El Contratista tendrá derecho a que se le pague la parte del contrato correspondiente a la 

obra correctamente ejecutada hasta la fecha de la rescisión y los costos en que incurra 
para proteger la obra y para dejar el sitio de la obra en buenas condiciones de limpieza y 
seguridad. Todas las sumas debidas al INAPA por el Contratista acumuladas antes de la 
fecha de la terminación se deducirán, en primer lugar, de las sumas pendientes a favor 
del Contratista. 

 
• El INAPA podrá ejecutar las garantías presentadas por EL CONTRATISTA. 
 
Al recibir notificación de rescisión por causas atribuibles al Contratista, éste, 
inmediatamente o en la fecha especificada en la notificación de rescisión, suspenderá todos 
los trabajos, con excepción de los que pueda especificar el INAPA en la notificación de 
rescisión con el sólo propósito de proteger la parte de la obra ya ejecutada o cualquier 
trabajo requerido para dejar el sitio de la obra en buenas condiciones de limpieza y 
seguridad; rescindirá todos los subcontratos; retirará del sitio de la obra todos los restos, 
basura y desechos de cualquier índole y dejará el sitio de la obra en buenas condiciones de 
limpieza y segundad; entregará al INAPA las partes de la obra ejecutadas hasta la fecha de 
la rescisión; en la medida legalmente posible, cederá al INAPA todos los derechos, títulos y 
beneficios del Contratista con respecto a la obra a partir de la fecha de la rescisión y, según 
pueda requerir el INAPA, con respecto a cualesquier subcontratos formalizados entre el 
Contratista y sus subcontratistas. 
 
10.5 Terminación de los trabajos por el Contratista 
 
El Contratista podrá rescindir el Contrato: 
 

(i) Caso de que el INAPA deba realizar pagos directos al CONTRATISTA: Si 
el INAPA de forma injustificada y respecto de pagos sobre los que no exista 
desacuerdo ha cesado de hacer al Contratista cualquier pago conforme a lo 
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previsto en el Artículo 4 durante un período superior a dos (2) meses, El 
CONTRATISTA podrá enviar una notificación al INAPA exigiendo el pago 
de esas sumas con intereses según lo estipulado en los documentos del 
contrato.  Si el INAPA, en al menos dos ocasiones consecutivas o tres 
alternas, no paga esas sumas y reconoce sus intereses, o no manifiesta sus 
razones atribuibles al Contratista para denegar el pago, dentro de los catorce 
días después de recibida la notificación del Contratista, el Contratista podrá, 
mediante nueva notificación al INAPA, rescindir el contrato.  

 
(ii) Caso de que el pago directo al CONTRATISTA lo ha de realizar la entidad 

financiera designada en la financiación: Si el INAPA de forma injustificada 
y respecto de pagos sobre los que no exista desacuerdo no ha emitido la 
Aprobación necesaria para el pago durante un período superior a un mes, el 
Contratista podrá enviar una notificación al INAPA exigiendo la emisión de 
dicha Aprobación y el pago de los intereses de dichas sumas según lo 
estipulado en los documentos del contrato. Si el INAPA, en al menos dos 
ocasiones consecutivas o tres alternas, no emite dicha Aprobación y 
reconoce esos intereses, o no manifiesta sus razones atribuibles al 
Contratista para no emitir la Aprobación, dentro de los catorce días después 
de recibida la notificación del Contratista, el Contratista podrá, mediante 
nueva notificación al INAPA, rescindir el contrato. 

 
En consecuencia, a menos que medie acuerdo entre las partes, si el INAPA no paga esas 
sumas y reconoce intereses en el supuesto (i), o no emite la Aprobación y reconoce 
intereses en el supuesto (ii), o no manifiesta sus razones atribuibles al Contratista para 
denegar el pago en el supuesto (i) o para no emitir la Aprobación en el supuesto (ii), dentro 
de los veintiocho (28) días siguientes al recibo de la notificación del Contratista, EL 
CONTRATISTA podrá, mediante nueva notificación al INAPA, rescindir el contrato. 
 
Si EL CONTRATISTA rescinde el contrato por cesación de los pagos o no emisión de la 
Aprobación por parte del INAPA, EL CONTRATISTA inmediatamente suspenderá todos 
los trabajos, con excepción de los que sean necesarios con el fin de proteger la parte de la 
obra ya ejecutada, o los necesarios para dejar el sitio de la obra en buenas condiciones de 
limpieza y seguridad; retirará del sitio de la obra todos los equipos, instrumentos, 
herramientas, materiales, elementos e insumos de su propiedad y removerá las obras 
.temporales; en la medida legalmente posible, cederá al INAPA todos los derechos, títulos y 
beneficios del Contratista con respecto a la obra a partir de la fecha de la rescisión y, según 
pueda requerir el INAPA, con respecto a cualesquier subcontratos formalizados entre EL 
CONTRATISTA y sus subcontratistas; rescindirá todos los subcontratos, excepto los que 
hayan de ser cedidos al INAPA; entregará al INAPA las partes de la obra ejecutadas hasta 
la fecha de la rescisión; entregará al INAPA todos los documentos preparados por EL 
CONTRATISTA o sus subcontratistas en relación con la obra hasta la fecha de la rescisión. 
En este caso, INAPA hará al Contratista todos los pagos a que tenga derecho en virtud del 
contrato, y pagará a éste una indemnización objetiva por todas las pérdidas o daños sufridos 
por el Contratista como consecuencia de esa rescisión con excepción de la pérdida de 
utilidades.  
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Caso de que, por incumplimiento de INAPA o por cualquier causa no atribuible al 
CONTRATISTA, se dé la suspensión del Contrato por al menos seis (6) meses, el 
CONTRATISTA tendrá derecho a resolver el Contrato si no alcanza un acuerdo con el 
INAPA sobre el monto a ser abonado al CONTRATISTA con motivo de la suspensión. 
 
Caso de que, por incumplimiento de INAPA, las obras deban suspenderse y las partes no 
lleguen a un acuerdo sobre la duración de la suspensión a que ha lugar, el CONTRATISTA 
podrá rescindir el CONTRATO. 
 
 
ARTÍCULO 11. ENTIDAD EJECUTORA. 
 
11.1 La ENTIDAD EJECUTORA es el Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (INAPA), organismo estatal que actuará en la ejecución del presente 
Contrato como representante del ESTADO DOMINICANO, y que goza de 
autonomía funcional, personalidad jurídica y plena capacidad de adquirir derechos y 
contraer obligaciones por cuenta y en nombre del ESTADO DOMINICANO. 

 
11.2 Este organismo actuará por si solo con independencia, en calidad de ENTIDAD 

EJECUTORA, con relación a todos los derechos y obligaciones que en virtud del 
presente Contrato le son establecidas al ESTADO DOMINICANO pudiendo, en 
consecuencia, ejercer todas las acciones previstas en el presente Contrato. 

 
11.3. INAPA será el organismo encargado y responsable de velar por la fiel ejecución del 

Proyecto, 
 
 
ARTÍCULO 12. EL INGENIERO. 
 
EL INGENIERO, también identificado como EL CONSULTOR, será la entidad que 
ejercerá las atribuciones especificadas en el presente Contrato o implícitas en el mismo, 
conforme a lo establecido en las Cláusulas de las Condiciones Contractuales del presente 
Contrato. El Ingeniero ejercerá sus atribuciones en coordinación directa con la ENTIDAD 
EJECUTORA, la cual pagará sus servicios con cargo a la partida correspondiente 
establecida en el presente Contrato, prevista en el financiamiento y que deberá regirse 
según los términos del mismo, la cual será gestionada y puesta a disposición del INAPA, 
por EL CONTRATISTA.  
 
 
ARTÍCULO 13. DISCREPANCIAS. MEDIACIÓN. ARBITRAJE. 
 
Toda controversia que surgiere entre las Partes en relación con el presente Contrato será 
dirimida y resuelta conforme a las disposiciones establecidas en las Condiciones 
Contractuales del presente Contrato. 
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13.1 Controversias: 
 
Cualquier controversia que surja entre las partes en relación con el presente contrato o 
derivada del mismo o como consecuencia de la ejecución de las obras, tanto durante su 
ejecución como después de su terminación, antes o después de su rescisión o de cualquier 
otra forma de resolución del contrato, incluso cualquier discrepancia sobre el criterio, 
orden, instrucción, certificación o valoración del Ingeniero Supervisor, se resolverá como 
se estipula en este numeral. 
 
El asunto objeto de discrepancia deberá, como primer paso, notificarse por escrito al 
Ingeniero Supervisor, con una copia a la otra parte. En dicha notificación se hará constar 
que se realiza en virtud del presente numeral. El Ingeniero Supervisor deberá notificar su 
decisión a las partes dentro del plazo de cuarenta y dos días desde el recibo de dicha 
notificación. En dicha notificación, se indicará que se realiza en virtud de lo establecido en 
el presente numeral. 
 
Mientras que el Contrato no haya sido rescindido o resuelto, el Contratista deberá continuar 
la ejecución de las obras, con toda diligencia, y las partes continuarán cumpliendo las 
decisiones del Ingeniero hasta el momento en que el mismo sea revisado, en la forma que 
se indica más adelante, por medio de un acuerdo amistoso o un laudo arbitral, sin perjuicio 
-para el caso de resolverse la controversia a su favor- del derecho del CONTRATISTA a la 
correspondiente indemnización por los costes que ello le suponga. 
 
Cuando alguna de las partes o ambas, estén disconformes con cualquier decisión del 
Ingeniero Supervisor, o cuando éste no haya notificado su decisión durante el plazo de 
cuarenta y nueve (49) días, desde el recibo de la notificación, el INAPA o EL 
CONTRATISTA podrán comunicar a la otra parte, con copia al Ingeniero Supervisor, para 
su información, durante el plazo de treinta y cinco (35) días, desde el día siguiente al recibo 
de la notificación de la decisión, o durante el plazo de treinta y cinco (35) días desde el día 
siguiente a la expiración del plazo de cuarenta y nueve (49) días, su intención de someter la 
cuestión a arbitraje como más abajo se indica. Dicha comunicación establece el derecho de 
la parte que la ha formulado a iniciar el arbitraje en la forma más abajo indicada. No podrá 
iniciarse ningún arbitraje sin dicho requisito, excepto lo indicado en el Numeral 13.4. 
 
Si el Ingeniero Supervisor notifica su decisión sobre la cuestión en discusión a las partes y 
ninguna de ellas avisa de su intención de iniciar el arbitraje durante el plazo de setenta (70) 
días desde el recibo por las partes de la notificación de la decisión del Ingeniero Supervisor, 
dicha decisión se considerará definitiva y obligatoria para las partes. 
 
13.2 Arreglo amistoso: 
 
Cuando se haya realizado la notificación para iniciar el arbitraje, las Partes contarán con un 
plazo de veintiocho días, desde la notificación, para intentar un arreglo amistoso. Al 
término del citado plazo de veintiocho días, el arbitraje podrá iniciarse aún cuando no haya 
habido ningún intento para alcanzar un acuerdo amistoso. 
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13.3 Arbitraje: 
 
Cualquier discrepancia con respecto a la cual la decisión del Ingeniero Supervisor, si se 
produce, no ha llegado a ser definitiva ni obligatoria, de acuerdo con el Numeral 13.1., y no 
se ha alcanzado un acuerdo amistoso en el plazo establecido en el Numeral 13.2. 
 
Será resuelta finalmente de acuerdo con las reglas de arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional (CCI). El tribunal tendrá su sede en Santo Domingo, República Dominicana, 
y será conducido en el idioma español. 
 
La comisión de arbitraje estará integrada por tres árbitros. Cada una de las partes 
seleccionará un árbitro, quienes a su vez seleccionarán al tercer árbitro; en caso de no haber 
acuerdo entre los dos árbitros para la selección del tercero, procederá la autoridad de 
designación en la forma prevista en las reglas de arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional. 
 
Los árbitros no tendrán ninguna autoridad para imponer daños ejemplares o punitivos de 
cualquier tipo y bajo ninguna circunstancia, independientemente de que tales daños estén 
previstos en la legislación aplicable. 
 
Cada una de las partes asumirá sus gastos de arbitraje, incluidos pero no limitados a los 
honorarios por asesoría, excepto en la medida en que la totalidad de los gastos por arbitraje 
sean distribuidos por los árbitros, en cuotas o de cualquier otra forma que los árbitros 
estimen conveniente.  
 
La decisión de los árbitros será final y gozará de todas las protecciones y beneficios de una 
sentencia ejecutoriada para todos los conflictos, incluidas reconvenciones obligatorias, que 
hayan o puedan haber sido presentadas a los árbitros, y podrá ser ejecutada en cualquier 
tribunal que tenga jurisdicción sobre la parte en contra de la cual se busca la ejecución. La 
decisión arbitral no estará sujeta a revisión o apelación ante ningún tribunal. 
 
EL CONTRATISTA no estará facultado para suspender los trabajos, ni siquiera 
parcialmente, a causa de una controversia, reclamo o conflicto entre las partes; en 
consecuencia, el Contratista deberá continuar con la ejecución normal del contrato hasta 
que se dirima la controversia, reclamo o conflicto. Los honorarios y costos del arbitraje no 
asignados anteriormente a alguna de las partes, serán pagados en su totalidad por la parte 
contra la cual se falle en el respectivo proceso arbitral. 
 
13.4 No acatamiento de la decisión del Ingeniero Supervisor 
 
Cuando ni EL INAPA ni EL CONTRATISTA hayan comunicado su intención de iniciar el 
arbitraje sobre alguna discrepancia durante el período establecido en el Numeral 13.1 y la 
decisión del Ingeniero Supervisor se haya convertido en definitiva y obligatoria, si una de 
las partes deja de cumplir dicha decisión, la otra parte, sin perjuicio de cualquier otro 
derecho que le asista, podrá someter a arbitraje dicho incumplimiento de acuerdo con el 
Numeral 13.5. 
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13.5 Reclamos 
 
EL CONTRATISTA deberá presentar por escrito, cualquier intención de reclamo 
relacionado con el presente contrato por razones de tipo administrativo, técnico, legal o de 
cualquier otro orden tan pronto como sea posible y en todo caso dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que tuvo primer conocimiento del hecho causal del reclamo, 
señalando claramente el evento o la circunstancia que dá origen al reclamo. 
 
Si EL CONTRATISTA no presenta por escrito su intención de reclamo en la forma 
establecida anteriormente, el INAPA quedará liberado de responsabilidad en relación con 
dicho reclamo. En caso contrario, se procederá como se indica a continuación:  
 
EL CONTRATISTA deberá presentar cualquier información que sea requerida para 
sustentar detalladamente el reclamo y la información relevante al hecho causal del  
reclamo, y toda información que pueda requerir el INAPA sobre el reclamo.  
 
EL CONTRATISTA deberá obtener y Conservar los registros históricos necesarios para 
sustentar el reclamo, en el sitio de la obra o en otro lugar aceptable para el INAPA. El 
INAPA, después de recibir la notificación de intención de reclamo, podrá revisar la 
obtención y conservación de estos registros e instruir al Contratista para que obtenga y 
conserve registros adicionales, que incluyan registros contables y de costos, sin que ello sea 
causal de aceptación de responsabilidad por el reclamo. 
 
Dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación por escrito de su intención de 
reclamo, EL CONTRATISTA presentará al INAPA el reclamo detallado incluida 
información y documentos completos y suficientes para sustentar sus fundamentos, sus 
implicaciones contractuales y su valor. Si el evento o circunstancia que dá origen al 
reclamo tiene efectos en lo sucesivo, el reclamo detallado se considerará como provisional, 
y el Contratista deberá enviar al INAPA actualizaciones mensuales del reclamo detallado, 
de sus implicaciones contractuales y de su valor y cualquier información o detalle adicional 
que el INAPA pueda razonablemente requerir. 
 
EL CONTRATISTA deberá enviar el reclamo detallado final dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la cesación del evento o circunstancia que dio origen al reclamo. 
 
Dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la presentación del reclamo detallado, 
el INAPA dará respuesta motivada sobre la aceptación o no del reclamo. Todo reclamo se 
resolverá por acuerdo directo entre las partes; si esto no es posible, se resolverá como está 
previsto en el Numeral 13.1, Controversias. 
 
 
ARTÍCULO 14. FINANCIACIÓN. 
 
14.1 Para la ejecución de las obras por el Valor del Contrato se dispone de un 

financiamiento de USD110,000.000.00 (CIENTO DIEZ MILLONES DOLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) más el costo de la 
prima de Seguro de Crédito a la Exportación. Dicha financiación se estructura de la 
forma siguiente: 

 
• USD49,800.000,00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 00/100), mediante Crédito Comprador 
instrumentado mediante un Convenio de Crédito Comprador a ser suscrito entre el 
Estado Español y el Estado de la República Dominicana a quien se concede el mismo.  

 
• USD49,800.000.00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 00/100), mediante Crédito FAD 
concedido al Estado de la República Dominicana. 

 
• USD10,400.00 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS CON 00/100), mediante Crédito Comercial Complementario 
instrumentado mediante un Convenio de Crédito Comprador a ser suscrito entre una 
institución financiera de prestigio internacional y el Estado de la República Dominicana 
a quien se concede el mismo. 

 
14.2 No obstante la existencia de la financiación citada en 14.1, el INAPA y el Estado de 

la República Dominicana serán responsables y deudores directos frente al 
CONTRATISTA por aquellos montos que, aún siendo objeto de financiación, 
resulten impagados al CONTRATISTA por la cancelación, supresión y/o 
cualesquier defectos en la ejecución de dichos instrumentos financieros que impidan 
de facto la efectiva percepción por el Contratista de los importes a los que tenga 
derecho con sede en este Contrato, y ello siempre y cuando dicha cancelación, 
supresión y/o defectos sean ajenos a la responsabilidad del CONTRATISTA. 

 
ARTÍCULO 15. DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 
 
15.1 EL ESTADO DOMINICANO, a través de la ENTIDAD EJECUTORA pondrá en 

tiempo hábil a disposición física y legal de EL CONTRATISTA, las áreas de 
terrenos necesarias para la ejecución de los trabajos, debidamente desocupadas, sin 
impedimento de acceso y libre de cualquier carga que pudiere obstaculizar su uso y 
disfrute pacífico por EL CONTRATISTA para la ejecución de las Obras, así como 
para el almacenamiento de las maquinarias y equipos. En ese sentido, EL ESTADO 
DOMINICANO mantendrá indemne a EL CONTRATISTA frente a cualquier 
demanda por parte de terceros por alegadas violaciones a la propiedad privada u 
otras causas relacionadas con la disponibilidad de los terrenos. 

 
15.2 Se entiende por áreas necesarias, los terrenos que ocuparán o sobre los que se 

ejecutarán las Obras, las instalaciones y campamentos, los bancos de préstamos, las 
canteras y áreas de botaderos, las áreas para almacenamiento de las tuberías, 
maquinarias y equipos, así como cualquier otra área que sea necesaria para la 
ejecución y buena marcha de los trabajos.  
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15.3 EL ESTADO DOMINICANO pagará las sumas necesarias para el uso de los 

terrenos o áreas que sea necesario poner a disposición de EL CONTRATISTA, para 
la extracción, depósito de materiales y construcción de las obras. El 
CONTRATISTA, hasta el importe de la partida alzada U.l de la Lista de Cantidades 
y Precios (Apoyo a INAPA Compra de Terrenos y Derechos de Paso - suma global 
estimada en USD 300,000) o hasta partidas adicionales si éstas se aprobaran por el 
INAPA, pondrá a disposición de INAPA las sumas necesarias para el pago. En 
ningún caso EL CONTRATISTA será responsable de negociar con los propietarios 
de estos terrenos, debiendo ser asumida esta responsabilidad por EL ESTADO 
DOMINICANO y/o EL INAPA. 

 
ARTICULO 16. FUERZA MAYOR, RETRASOS Y PRÓRROGAS DE TIEMPO. 
 
16.1 El término Fuerza Mayor incluye los hechos tales como hostilidades (con o sin 

estado de guerra declarada), operaciones de guerra, revoluciones, insurrecciones, 
motines, conmociones civiles, explosiones, incendios, terremotos, erupciones 
volcánicas, huracanes, inundaciones, así como cualquier otro evento de la 
naturaleza razonablemente impredecible, que afecten al Proyecto, embargos, 
suspensión general de los sistemas de transporte o navegación o cualquier otro 
hecho similar que no pueda ser evitado o controlado por EL CONTRATISTA. 
Fuerza Mayor también incluye las circunstancias así reconocidas en el Numeral 
5.14 de las Condiciones Contractuales, así como las huelgas generales, huelgas 
locales no vinculadas con reclamo de los trabajadores del CONTRATISTA y otras 
perturbaciones similares que EL CONTRATISTA no pueda evitar o controlar con 
los medios razonables que tenga a su alcance, pero sólo por el periodo de tiempo 
que le sea imposible poner fin a dichas perturbaciones tomando todas las medidas 
disponibles para el caso. 

 
16.2 A los efectos del presente Contrato tendrán también la consideración y efectos de 

Fuerza Mayor los eventos constitutivos de "Caso Fortuito" y de "Cambio de Ley", 
conceptos ambos entendidos conforme a la legislación de la República Dominicana.  

 
16.3 Si EL CONTRATISTA se retrasa en cualquier momento en el progreso de la obra 

por causas ajenas a su responsabilidad o por negligencia del ESTADO 
DOMINICANO, del INAPA, del Ingeniero o de sus empleados, o por cambios 
ordenados en la obra, o por huelgas o paros de los trabajadores del 
CONTRATISTA, incendios, retrasos inusitados en los transportes, accidentes 
inevitables o cualquier otra causa de Fuerza Mayor, o por suspensión ordenada por 
El INAPA mientras se halle pendiente un arbitraje, o por cualquier otra causa ajena 
a su voluntad o responsabilidad y/o que sean objetivamente considerables como 
suficientes para justificar retrasos, EL INAPA extenderá el tiempo para terminar la 
obra en el plazo razonable que se precise y compensará los gastos en que por este 
motivo haya incurrido EL CONTRATISTA, previa presentación y sustentación por 
parte de éste y aprobación del Ingeniero. 
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En caso de huelgas o paros vinculados con reclamos de los trabajadores, imputables 
a EL CONTRATISTA por incumplimiento de las leyes laborales aplicables o 
condiciones laborales debidamente aprobadas y publicadas por la Secretaria de 
Estado de Trabajo, no aplicará la posibilidad de extensión del plazo de ejecución ni 
compensación por gastos mayores derivados de estos hechos. 

 
16.4 Para que el INAPA considere una extensión de plazo a causa de los acontecimientos 

arriba mencionados, EL CONTRATISTA tendrá que notificar por escrito al 
Ingeniero su intención de solicitar prórroga de plazo y compensación por mayores 
gastos, dentro de los quince (15) días calendarios subsiguientes a la fecha en que 
ocurra la primera causa de demora. Después de este periodo, EL CONTRATISTA 
perderá todo derecho a prórroga de plazo. En caso de continuar la causa del reclamo 
bastará con presentar un solo reclamo. 

 
ARTÍCULO 17. CESIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
17.1 EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente Contrato ni parte de él, ni dar a otra 

persona interés o participación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar dinero que 
le corresponda o correspondiere cobrar, de acuerdo a dicho Contrato, sin la previa 
aprobación por escrito del INAPA, teniendo en cuenta lo dispuesto en las leyes 
vigentes y en el/los contrato/s de financiamiento. 

 
ARTÍCULO 18. LEY APLICABLE. 
 
Las Partes acuerdan que el presente Contrato se regirá por las leyes de la República 
Dominicana.  
 
ARTÍCULO 19. ELECCIÓN DE DOMICILIO. 
 
Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato las partes eligen domicilio en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, en las direcciones que se indican a 
continuación, reputadas como las más recientes y consideradas como tales hasta tanto la 
parte decida cambiar de domicilio, siempre en la República Dominicana y lo notifique por 
escrito a la otra mediante acto de alguacil.  
 
 
EL ESTADO DOMINICANO  Procuraduría General de la República,  

Palacio de Justicia, Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, Calle 
Hipólito Herrera Billini, Santo Domingo, 
D.N. 
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EL INAPA Edificio INAPA, Centro Comercial El Millón, 

ubicado en la calle Guarocuya esquina 
Avenida Núñez de Cáceres, Santo Domingo. 
Atención: Director Ejecutivo. 

EL CONTRATISTA C/Federico Geraldino No. 17, Torre Don 
Bautista, Suite A4, Ensanche Piantini, Santo 
Domingo, Distrito Nacional. 

 
En prueba de conformidad se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil nueve (2009). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
 

_____________________________ 
ING. MARIANO GERMÁN 

DIRECTOR EJECUTIVO DE INAPA 
 
 

POR EL CONTRATISTA: 
 
 
_____________________________________ _________________________________ 
D. IGNACIO (IÑAKI) SAN MARTIN M. ING. MANUEL DE JESUS TILLAN 
  ACCIONA AGUA, S.A.U. ABIKARRAM-MORILLA 
          INGENIEROS ARQUITECTOS 
 
 
Yo, DRA. LUISA MIGUELINA LORA SALCEDO, Notario Público de los del número 
para el Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios y 
Colegiatura No. 3852, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron los señores 
ING. MARIANO GERMÁN, D. IGNACIO (IÑAKI) SAN MARTÍN MINGO E ING. 
MANUEL DE JESÚS TILLAN, cuyas calidades constan en el documento que antecede y 
voluntariamente lo firmaron, declarándome bajo fe de juramento que las firmas puestas por 
ellos son las que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo 
Domingo, República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año 
2009. 
 
 

_______________________ 
NOTARIO PUBLICO 
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ANEXO II 
 

MECANISMO DE FUNCIONAMIENTO 
DE LA CUENTA CORRIENTE DE CRÉDITO 

 
De conformidad con la remisión efectuada en el ARTÍCULO 7.1, en el presente ANEXO II 
se establecen las reglas por las que se regirá el mecanismo de instrumentación del 
CRÉDITO a que se alude en el citado ARTÍCULO 7.1 
 
1. -   En la cuenta corriente de crédito se adeudarán los siguientes importes: 
 

a) El importe de los pagos que el BANCO realice con cargo al CRÉDITO, de 
conformidad con las estipulaciones del CONVENIO. 

 
b) El importe de los intereses que se devenguen a favor del BANCO, por virtud 

de las disposiciones del CRÉDITO. 
 
c) El importe de los intereses de demora que pudieran producirse a favor del 

BANCO. 
 
d) El importe de las comisiones establecidas a favor del BANCO en el 

ARTÍCULO 4.2. 
 
e) El importe de los gastos que pudieran producirse a cargo del 

ACREDITADO, de conformidad con lo pactado en el ARTÍCULO 5. 
 
2. - En la cuenta corriente de crédito se abonarán los siguientes importes: 
 

El importe de cualquier reembolso que el BANCO reciba del ACREDITADO, de 
conformidad con las estipulaciones del CONVENIO, se imputarán: 

 
a) en primer lugar al pago de los costes judiciales, si los hubiera, 
b) en segundo lugar los gastos y comisiones, 
c) en tercer lugar a las indemnizaciones, si procedieran, 
d) en cuarto lugar al pago de impuestos generados en República Dominicana, si los 

hubiera, 
e) en quinto lugar al pago a intereses moratorios, 
f) en sexto lugar al pago de los intereses corrientes, 
g) y en séptimo y último lugar, al pago del principal del CRÉDITO y cantidades 

adeudadas por cualquier otro concepto. 
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ANEXO III 
 

CERTIFICACIÓN JURIDICA 
 
 
D. (      ), Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo de la República Dominicana.  
 
 
CERTIFICO: 
 
1. Que he examinado los siguientes documentos: 
 

a) Convenio de CRÉDITO COMPRADOR firmado por el Ministro de 
Hacienda, el Lic. Vicente Bengoa Albizu, en Madrid en fecha 10 de marzo 
de 2010 y en Santo Domingo de Guzmán, D. N en fecha de marzo de 2010, 
en representación de la República Dominicana, como ACREDITADO y 
Banco Español de Crédito S. A. como Acreditante. 

 
b) El instrumento de acreditación otorgado al Ministro de Hacienda el Lic. 

Vicente Bengoa Albizu para firmar y ejecutar dicho Convenio {adjunto 
fotocopia). 

 
c) Las autorizaciones administrativas, consentimientos y/o permisos otorgados 

por las Autoridades dominicanas necesarios para la firma y validez del 
CONVENIO de CRÉDITO COMPRADOR {adjunto fotocopias). 

 
2. Que el ACREDITADO tiene capacidad jurídica y suficiente para celebrar el 

CONVENIO y ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones dimanantes del 
mismo. 

 
3. Que se han seguido todas las actuaciones necesarias para la válida y vinculante 

formalización del CONVENIO por la República Dominicana. 
 
4. Que el Ministro de Hacienda el Lic. Vicente Bengoa Albizu está debidamente 

facultado para firmar y ejecutar el CONVENIO en nombre y representación de la 
República Dominicana. 

 
5. Que todos los términos, pactos y compromisos contenidos en el CONVENIO son 

válidos, vinculantes y exigibles según las leyes de la República Dominicana. La 
firma del CONVENIO mencionado no vulnera directa ni indirectamente ninguna 
sentencia, laudo, norma, decreto, orden o regulación actualmente en vigor en la 
República Dominicana ni ningún tratado o convenio internacional del que la 
República Dominicana sea parte. 
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6. Las obligaciones asumidas por el ACREDITADO en virtud del CONVENIO de 

CRÉDITO son obligaciones legalmente adquiridas, y tendrán en todo momento un 
rango al menos parí passu que aquellas otras presentes o futuras que sean asumidas 
en virtud de cualquier otro contrato de crédito. 

 
7. Que el ACREDITADO está sujeto al derecho privado, civil y mercantil, en sus 

relaciones y obligaciones derivadas del CONVENIO. 
 
8. Que se han obtenido con carácter previo a la firma del CONVENIO todos los 

consentimientos, autorizaciones, licencias y aprobaciones necesarios para la válida 
ejecución y exigibilidad del CONVENIO y de cuantos actos en él se contemplan.  

 
9. Que la totalidad de las declaraciones formuladas por la República Dominicana en el 

CONVENIO son plenamente ajustadas a derecho en todos sus términos. 
 
10. Que la preparación y ejecución del CONVENIO no es causa de devengo de 

impuesto alguno existente en la República Dominicana. No existe en la República 
Dominicana impuesto alguno aplicable a los pagos que debe realizar el 
ACREDITADO en cumplimiento de sus obligaciones nacidas del CONVENIO. 

 
La obligación asumida por el ACREDITADO en el CONVENIO por la que el 
ACREDITADO se hará cargo de las cargas fiscales presentes o futuras que pudieran 
corresponder en la República Dominicana al BANCO en virtud del presente 
contrato, caso de que éstas existieran, es una obligación válida y legal según las 
leyes de la República Dominicana. 

 
11. De conformidad con las leyes de la República Dominicana, la elección de las leyes 

españolas como derecho aplicable al CONVENIO constituye una opción válida y 
legal. Toda sentencia dictada por la Corte de Arbitraje de la Cámara Internacional 
de París, será convalidable y ejecutable en la República Dominicana, luego de ser 
homologada por un Tribunal de Primera Instancia Nacional. 

 
Asimismo, de conformidad con las leyes de la República Dominicana, cualquier 
sentencia emitida por el Arbitraje de la Cámara Internacional de París no podrá ser 
cuestionada, salvo por errores de forma. 

 
12. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, la firma del CONVENIO no supone 

violación alguna de ningún acuerdo previo de la República Dominicana. 
 
13. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, no se ha producido circunstancia 

alguna, que pudiera dar lugar, en los términos del artículo correspondiente del 
CONVENIO, a la resolución y vencimiento anticipado del CONVENIO. 

 
 
14. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, no se ha iniciado contra la República 

Dominicana reclamación judicial alguna que razonablemente pueda afectar 
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adversamente a su capacidad de hacer frente a las obligaciones derivadas del 
CONVENIO, o que cuestione la legalidad, validez y exigibilidad de cualquiera de 
las mismas. 

 
15. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, la República Dominicana está al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, y no existe incumplimiento 
alguno que razonablemente pueda afectar adversamente a su capacidad de hacer 
frente a las obligaciones derivadas del CONVENIO. 

 
Todo lo cual manifiesto a todos los efectos legales oportunos, en [  ], a [   ] 
 
Firmado 
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ANEXO IV 
 

SISTEMA PARA EFECTUAR LAS DISPOSICIONES CON CARGO AL CRÉDITO 
 
De conformidad con la remisión efectuada en el ARTÍCULO 11.1 en el presente ANEXO 
se establecen la forma, importes y documentación contra cuya presentación, el BANCO 
efectuará las disposiciones del CRÉDITO. 
 
1.-  PAGOS A CESCE 
 

Para atender hasta el 50% del importe provisional de la prima del seguro de 
CESCE, el BANCO efectuará la oportuna disposición del CRÉDITO, una vez haya 
recibido de CESCE la notificación escrita del importe de la prima provisional y 
haya recibido del ICO a solicitud del BANCO, y con cargo al CRÉDITO FAD el 
otro 50% del importe provisional de la prima del seguro de CESCE. 

 
2.- PAGOS AL CONSORCIO: 
 

Para atender hasta US$ 49.800.000, El BANCO efectuará la oportuna disposición 
del CRÉDITO, una vez haya recibido del EXPORTADOR copia de la 
documentación que establezca el CONTRATO COMERCIAL y, en su caso, 
CESCE, incluido si fuera necesario el informe de la ENTIDAD SUPERVISORA o 
INGENIERO SUPERVISOR y de acuerdo con lo establecido en el Artículo 11.2 b). 

 
2.  DISPOSICIONES COMUNES A LOS PAGOS 
 

2.1. Además de los documentos que en cada caso se indican, el CONSORCIO 
deberá presentar al BANCO una solicitud de disposición por el importe y el 
concepto de que se trate, según Anexo V. 

 
2.2. En cualquier caso la suma de las disposiciones con cargo al CRÉDITO no 

podrá superar el importe establecido en los ARTICULOS 3.1. y 3.2. 
 
2.3. Las SOLICITUDES DE DISPOSICIÓN deberán entregarse por el 

EXPORTADOR al BANCO al menos 5 días hábiles de la fecha en que se hará 
efectiva la disposición, teniendo en cuenta que la documentación requerida 
para la disposición tendrá que ser conforme para el BANCO, reservándose 
éste el derecho de solicitar documentación adicional. La comunicación 
remitida por el BANCO en este sentido determinará la interrupción del plazo 
establecido para tales efectos. 
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ANEXO V 
 

SOLICITUD DE DISPOSICIÓN 
 
 
DE:  EXPORTADOR 
 
A:  Banco Español de Crédito, S. A. 
 
Ref:  CRÉDITO COMPRADOR suscrito en Madrid con fecha 10 de marzo de 2010 

y en Santo Domingo de Guzmán, D. N con fecha de de marzo de 2010, entre 
Banco Español de Crédito S.A. y la República Dominicana, representada por el 
Ministro de Estado de Hacienda. 

 
Muy Sres. Nuestros: 
 
De acuerdo con lo previsto en los Artículos (...) y (...) del CONVENIO de 
referencia, les rogamos se sirvan facilitarnos una disposición por importe de 
US$__________ correspondiente al CONTRATO COMERCIAL suscrito, con 
fecha 19 de noviembre de 2009, entre la de la República Dominicana y la 
compañía.............por importe de ......................, que deberán abonar en la cuenta 
abierta en Banesto N°..................a favor de................. 

 
A los efectos anteriormente indicados, certificamos que, según nuestro leal saber y 
entender, el CONTRATO COMERCIAL no ha sufrido modificación de ningún tipo, 
sin que en relación con el mismo, y a la fecha de hoy, se haya suscitado entre los 
firmantes controversia o disputa de naturaleza alguna y el pago solicitado se nos 
adeude de acuerdo a dicho CONTRATO. 
 
Acompañamos a la presente solicitud los siguientes documentos exigidos según el 
CONVENIO como condición para efectuar los pagos: 
 
(. . .)  
 
Asimismo, les manifestamos que tales documentos son válidos y conformes, según 
las Estipulaciones del CONTRATO COMERCIAL. 

 
Firmado:.................. 
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ANEXO VI 
 

AUTORIZACIÓN DE DISPOSICION 
 
 
DE: MINISTERIO DE HACIENDA  
 
A: BANESTO 
 
En, ........a........de......de....... 
 
Muy Señores nuestros: 
 
Nos referimos al Convenio de Crédito Comprador firmado en Madrid con fecha 10 de 
marzo de 2010 y en Santo Domingo de Guzmán, D. N con fecha de marzo de 2010, entre la 
REPÚBLICA DOMINICANA, a través del titular del MINISTERIO DE HACIENDA y 
BANESTO (referido como el BANCO), por un importe principal de USD Cuarenta y 
Nueve Millones Ochocientos Mil (49.800.000 DE DOLARES), más el 50% de la prima de 
CESCE (en adelante el CONVENIO). 
 
Los términos definidos en el CONVENIO tendrán el mismo significado en esta 
autorización de disposición. 
 
Por la presente les comunicamos que, a solicitud del CONSORCIO y la aprobación del 
INAPA, autorizamos a BANESTO a la realización de una disposición bajo dicho 
CONVENIO por un importe de........................ correspondiente a la factura......... 
 
Solicitamos que dicha disposición del CRÉDITO COMPRADOR se haga mediante el pago 
a la cuenta del CONSORCIO. 
 
Les confirmamos que, a fecha de hoy, las declaraciones recogidas en el Artículo 21 del 
CONVENIO siguen siendo vigentes y no se ha producido ningún supuesto de 
incumplimiento. 
 
Sin otro particular, les saludamos muy atentamente.  
 
Firmado 
 
 
Ministerio de Hacienda. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera             Amarilis Santana Cedano 
  Secretario         Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria            Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Res. No. 117-10 que aprueba el Contrato de Crédito Comercial Complementario 
suscrito entre la República Dominicana, representada por el Ministro de Hacienda y 
el Banco Español de Crédito, S.A. (BANESTO), por la suma de US$13,000.000.00, 
para ser destinada a la construcción y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de 
Peravia. G. O. No. 10586 del 28 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 117-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Convenio de Crédito Comercial Complementario, suscrito en fecha 10 de 
marzo de 2010, entre la República Dominicana y el Banco Español de Crédito, S.A. 
(BANESTO), por un importe de hasta US$13,000,000.00 (Trece Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de América). 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR  el Convenio de Crédito Comercial Complementario, suscrito en 
fecha 10 de marzo de 2010, entre la República Dominicana, representada por el Ministro de 
Hacienda,  Lic. Vicente Bengoa, y el Banco Español de Crédito, S.A. (BANESTO), 
representado por Dña. Cristina Revuelta García y Dña. Juana Isabel González Damen, por 
un monto de hasta Trece Millones de Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$13,000,000.00). Este Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
bajo los cuales el Banco, sujeto a las condiciones aquí indicadas, está dispuesto a conceder 
al Acreditado un Crédito Comercial Complementario para financiar parcialmente el 
Contrato Comercial, así como de todos los costes complementarios necesarios para su 
puesta en efectividad del Proyecto y su Financiación, relativo a la construcción y puesta en 
marcha del Acueducto Múltiple de Peravia, que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 48-10 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento otorgo PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA, para 
que, a nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con el Banco Español 
de Crédito, S.A. (BANESTO), los convenios de crédito siguientes:  
 
a) Convenio de Crédito Comercial Complementario, por un monto de hasta Trece 

Millones de Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$13,000,000.00). 
 

b) Convenio de Crédito Comprador, por un monto de hasta Cuarenta y Nueve Millones 
Ochocientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$49,800,000.00), más el cincuenta por ciento (50%), de la prima provisional de 
CESCE. 

 
Ambos convenios de crédito financiarán parcialmente el proyecto de construcción y puesta 
en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia, así como todos los costes complementarios 
necesarios para su puesta en efectividad. Dicho proyecto constructivo es el objeto del 
Contrato Comercial firmado el 19 de noviembre de 2009, entre el consorcio conformado 
por las empresas Acciona Agua, S.A., de España, y Abi-Karram Morillo, Ingenieros 
Arquitectos, S.A., de la República Dominicana, y el Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), de la República Dominicana. 
 
El presente Poder Especial sustituye y deroga los Poderes Especiales Nos.25-10 y 26-10, 
del 26 de febrero de 2010. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010). 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 

Leonel Fernández 
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CONVENIO DE CRÉDITO COMERCIAL COMPLEMENTARIO 
 

ENTRE 
 

Banco Español de Crédito S.A. 
 
 

Y 
 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 

Representada por 
el Ministro de Hacienda 
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En Madrid a 10 de Marzo de 2010. 
En Santo Domingo de Guzmán, D. N., a      de Marzo de 2010.  
 
De una parte: 
 
LA REPÚBLICA DOMINICANA debidamente representada por el Ministro de 
Hacienda, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0007359-2, quien actúa en virtud del Poder Especial No.48-10, de fecha 24 de febrero 
de 2010, otorgado por el Excelentísimo Señor Presidente de la República Dr. Leonel 
Fernández Reyna, 
 
Y de la otra: 
 
BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO S. A. (en adelante "BANESTO" o el "BANCO") 
debidamente representado por Dña. Cristina Revuelta García, titular del Documento 
Nacional de Identidad Número 51.061.987-D y Dña. Juana Isabel González Damen, titular 
del Documento Nacional de Identidad Número 09.798.369-R. 
 
En adelante se denominarán conjuntamente como LAS PARTES y manifiestan su plena 
capacidad para obligarse en los términos del presente documento, actuando en las 
representaciones que respectivamente ostentan, y, de mutuo acuerdo, convienen en asumir 
los derechos y obligaciones que del mismo se deriven, de conformidad con las normas 
estipuladas en los siguientes Expositivos que a continuación se indican: 
 
EXPOSITIVO I: El Consorcio Acciona Agua - Abi-Karram Morilla, Ingenieros 
Arquitectos constituido por las empresas Acciona Agua S. A. U., de España, de una parte, y 
Abi - Karram Morilla, Ingenieros Arquitectos, S.A. de la República Dominicana y su filial 
española Abi-Karram Morilla, Ingenieros Arquitectos S.L. (en adelante 
"CONTRATISTA") y el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (en 
adelante "INAPA" o "IMPORTADOR") de la República Dominicana de otra parte, 
firmaron ante Notario Público dominicano el día 19 de noviembre de 2009 un CONTRATO 
COMERCIAL para la construcción y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia, 
por un importe que asciende a CIENTO NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
TREINTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 109.538.007.32). Copia de este CONTRATO COMERCIAL se incluye 
como ANEXO I al presente CONVENIO. 
 
EXPOSITIVO II: Que al objeto de financiar parcialmente el PROYECTO descrito en el 
EXPOSITIVO I el ACREDITADO ha solicitado al Reino de España y a BANESTO, un 
CRÉDITO MIXTO (50% FAD / 50% CRÉDITO COMPRADOR con cobertura CESCE) 
por importe de hasta NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 99.600.000), más el 100% de la prima 
provisional de CESCE y que el mismo se desglosa como sigue: 
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- CRÉDITO FAD otorgado por el Reino de España al amparo del programa de 

cooperación financieros hispano dominicano en su tramo de Fondo de Ayuda al 
Desarrollo (FAD), por un importe de hasta CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 49.800.000), más el importe del 50% de la prima provisional de CESCE, en el 
cual BANESTO actuará como Banco Pagador de los fondos provenientes de esta 
financiación. 

 
- CRÉDITO COMPRADOR con cobertura de CESCE teniendo en cuenta el origen de 

los bienes y servicios importados por la República Dominicana, cuyos términos y 
condiciones estarán sujetos al Consenso de la OCDE, por un importe total de hasta 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 49.800.000), más el importe del 50% de la 
prima provisional de CESCE. 

 
EXPOSITIVO III: Que al objeto de financiar el monto del CONTRATO COMERCIAL 
no financiado con cargo al CRÉDITO MIXTO mencionado el Expositivo II, así como los 
costes complementarios necesarios para la puesta en marcha del PROYECTO y su 
financiación, el ACREDITADO ha solicitado al BANCO la concesión de un CRÉDITO 
COMERCIAL COMPLEMENTARIO por importe de hasta TRECE MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 13.000.000.00). 
 
Por tanto y entendiendo que el preámbulo que antecede forma parte integral de este 
CONVENIO de CRÉDITO, las Partes 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
ARTICULO 1.- DEFINICIONES 
 
1.1 En el presente Convenio de Crédito y sus anexos, a menos que expresamente se 

indique otra cosa en su texto. 
 
 
ACREDITADO: Significa la República Dominicana, representada en 

este acto por el Lic. Vicente Bengoa Albizu, Ministro 
de Estado de Hacienda con domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana. 

  
ARTICULO: Significa el que corresponda del CONVENIO 

identificado por el numeral que en cada caso proceda. 
  
BANCO: Significa, Banco Español de Crédito S, A., con 

domicilio a efectos de este contrato en España, 
28033-Madrid, Avenida Gran Vía de Hortaleza No. 3. 
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CONTRATO ó 
CONTRATO COMERCIAL: 

 
Significa el Contrato Comercial de fecha 19 de 
noviembre de 2009. firmado entre el Consorcio 
Acciona Agua - Abi- Karram Morilla, Ingenieros 
Arquitectos, de una parte, y el Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) de la 
República Dominicana, de otra, para la construcción y 
puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia, 
como se ha descrito anteriormente en el Expositivo I. 

  
 Significa el Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (INAPA) de la República 
Dominicana. 

  
CONTRATISTA: Consorcio constituido por las empresas Acciona Agua 

S.A.U., de España y Abi - Karram Morilla, Ingenieros 
Arquitectos, S. A. de la República Dominicana y su 
filial española Abi- Karram Morilla, Ingenieros 
Arquitectos S.L. para el desarrollo y ejecución del 
CONTRATO COMERCIAL. 

  
CONVENIO ó 
CONVENIO DE CRÉDITO: 
 
CRÉDITO: 

 
Significa el presente documento y sus anexos 
 
Significa el importe total de los recursos monetarios 
puestos por el BANCO a disposición del 
ACREDITADO para la financiación parcial de la 
operación objeto del CONTRATO y su puesta en 
efectividad, conforme a los artículos del CONVENIO. 

  
DEUDA EXTERNA: De acuerdo a la Ley No. 6-06 de Crédito Público de la 

República Dominicana, de fecha 20 de enero de 2006,  
se denomina deuda externa a la contraída con otro 
Estado u organismo financiero internacional o con 
cualquier otra persona física o jurídica sin residencia 
en la República Dominicana cuyo pago puede ser 
exigible fuera de la República Dominicana. 

  
DÍA HÁBIL: Significa cada día en el que los Bancos estén abiertos 

simultáneamente en Madrid, Londres, New York y 
Santo Domingo para operaciones normales de  
negocios y depósitos. 

  
DIVISA: cualquier otra moneda admitida a cotización en el 

mercado de divisas de Madrid. 
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EMPRESA 
PARTICIPANTE: 

 
Significa cualquiera de las empresas que conforman 
el Consorcio, es decir, Acciona Agua y Abi-Karram 
Morilla, Ingenieros Arquitectos indistintamente y que 
ejecutarán solidariamente el CONTRATO 
COMERCIAL ante INAPA. 

  
ENTIDAD SUPERVISORA: significa la persona jurídica u organismo designada 

por el COMPRADOR y aceptada por el BANCO con 
el fin de controlar la correcta ejecución del 
CONTRATO COMERCIAL, en el caso de que sea 
requerida. 

  
EXPORTADOR o 
CONSORCIO: 

 
Consorcio Acciona Agua-Abi-Karram Morilla, 
Ingenieros Arquitectos (UTE). 

  
IMPORTADOR o ENTIDAD 
EJECUTORA: 

 
Significa el Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA) de la República 
Dominicana. 

  
INGENIERO SUPERVISOR: A determinar por INAPA según el CONTRATO 

COMERCIAL. 
  
LIBOR: Significa London Interbank Offered Rate / Tipo 

ofrecido en el Mercado Interbancario de Londres. Es 
el tipo de interés que de acuerdo con las normas 
establecidas aparece publicado en la página 3750 de 
TELERATE (o en la pantalla y página que las 
sustituyan o que sean equivalentes, siempre que la 
pantalla y página anteriormente citadas no estén 
disponibles), alrededor de las 11:00 horas a.m. (hora 
de Londres) del segundo Día Hábil anterior al inicio 
del período de interés de que se trate, para depósitos 
en USD de igual plazo de duración al del período de 
interés de que se trate. 

  
USD, US$ ó DÓLARES: Significan dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ("dólares USA" o "USD", divisa en la 
que habrán de producirse todos los reembolsos por 
parte del ACREDITADO, en concepto de gastos, 
comisiones, intereses y amortizaciones del principal 
dispuesto con cargo al CRÉDITO. 
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OTROS CONVENIOS 
DE CRÉDITO ó RESTANTES 
CONVENIOS DE CRÉDITO: 

 

 
Crédito Comprador con cobertura CESCE firmado 
por importe de hasta US$ 49.800.000, más el 50% de 
la prima provisional de CESCE con objeto de 
financiar parcialmente el CONTRATO 
COMERCIAL. 
 
Significa el objeto del CONTRATO COMERCIAL, 
es decir, la construcción y puesta en marcha del 
Acueducto Múltiple de Peravia. 

 
 
 
 
PROYECTO: 
 
 
 
 
1.2 Siempre que se utilicen en el CONVENIO los términos definidos, se entiende que 

su empleo en plural tiene el mismo significado que el singular y viceversa, salvo 
que expresamente se indique otra cosa. 

 
ARTICULO 2. OBJETO DEL CONVENIO 
 
El presente CONVENIO tiene por objeto establecer los términos y condiciones bajo los 
cuales el BANCO, sujeto a las condiciones aquí indicadas, está dispuesto a conceder al 
ACREDITADO un CRÉDITO COMERCIAL COMPLEMENTARIO para financiar 
parcialmente el CONTRATO COMERCIAL, así como de todos los costes 
complementarios necesarios para su puesta en efectividad PROYECTO y su financiación. 
 
ARTICULO 3. IMPORTE 
 
En desarrollo a lo establecido en el ARTÍCULO 2 anterior, y sujeto a los términos y 
condiciones aquí establecidas el BANCO concede al ACREDITADO un crédito por 
importe de hasta TRECE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 13.000.000.00). 
 
Las disposiciones del CRÉDITO o, en su caso, la disposición del CRÉDITO que se efectúe 
al amparo del presente CONVENIO deberán estar denominadas en USD. La suma de todas 
las cantidades dispuestas no podrá superar en ningún caso el importe máximo del 
CRÉDITO. 
 
ARTICULO 4. COSTE DEL CRÉDITO  
 
4. 1 INTERESES 
 
4.1 El CRÉDITO devengará diariamente intereses a favor del BANCO, a una tasa de 

interés variable durante toda la vida del CRÉDITO, correspondiente al LIBOR del 
Dólar USA a seis (6) meses más un margen del dos coma veinticinco por ciento 
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anual (2,25% p.a.) y que será satisfechos por el ACREDITADO al vencimiento de 
cada período de interés correspondiente. Dicha tasa de interés será comunicada al 
ACREDITADO por el BANCO, semestralmente con anterioridad a cada 
vencimiento. 

 
Los intereses se calcularán sobre el saldo de principal del CRÉDITO efectivamente 
dispuesto y pendiente de amortización al comienzo de cada semestre, pagándose al 
BANCO por semestres vencidos, al vencimiento de cada período de intereses, 
coincidiendo cuando sea el caso, con la fecha en que proceda efectuar las 
correspondientes amortizaciones parciales de principal, según se determina en el 
Artículo 11. 

 
4.2. COMISIONES 
 

1) Comisión de Estructuración 
 

El ACREDITADO pagará al BANCO una comisión de estructuración del 2,25% 
flat, calculada sobre el importe total del CRÉDITO establecido en el Artículo 3, que 
se financiará con el presente CRÉDITO y que se hará efectiva con cargo a la 
segunda disposición del CRÉDITO, siendo la primera la disposición para el pago de 
la Comisión de aseguramiento y colocación. 

 
2) Comisión de Compromiso: 

 
El ACREDITADO pagará al BANCO una comisión de compromiso de 0,15% p.a. 
pagadera trimestralmente por trimestres vencidos durante el Periodo de Utilización 
del CRÉDITO y calculada sobre el saldo no dispuesto del CRÉDITO. 
 
3) Comisión de aseguramiento y colocación: 
 
El ACREDITADO pagará al BANCO una comisión de aseguramiento y colocación 
del 9,50% flat, calculada sobre el importe total del CRÉDITO establecido en el 
Artículo 3, que se financiará con el presente CRÉDITO y que se hará efectiva con 
cargo a la primera disposición del CRÉDITO. 

 
El ACREDITADO instruye por la presente, irrevocablemente al BANCO para que 
realice por orden y cuenta de la misma una primera y segunda Disposición con 
cargo al presente CRÉDITO, abonando los fondos correspondientes a la misma para 
el pago de la comisiones indicadas anteriormente, en la misma fecha en que el 
presente CONVENIO tome efectividad según el Artículo 17.2. 
 
Asimismo, junto con la primera y segunda disposición arriba mencionadas, se 
realizará una tercera disposición de forma simultánea con la que se pagarán al 
BANCO los importes debidos por el ACREDITADO en concepto de la comisión de 
estructuración y comisión de gestión recogidos en el CREDITO COMPRADOR 
firmado entre el ACREDITADO y el BANCO y relativo al PROYECTO. 
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4.3.  IMPORTES VENCIDOS Y NO PAGADOS 
 

a) Todos los importes debidos por el ACREDITADO al BANCO, de 
conformidad con las estipulaciones contenidas en el CONVENIO, que no 
hubiesen sido satisfechos en la fecha, moneda y domicilio establecidos en el 
mismo, devengarán intereses a favor del BANCO a la tasa resultante de 
incrementar en 2% (dos puntos porcentuales) la tasa establecida en el Artículo 
4.1 del CONVENIO, durante todo e! tiempo que dure el impago, en concepto 
de intereses de demora. 

 
b) La indemnización global que resulte de la aplicación de lo dispuesto en el 

literal a) del presente ARTICULO, será hecha efectiva por el ACREDITADO 
al BANCO, a primera demanda de éste, calculándose día a día sobre las 
cantidades impagadas durante todo el tiempo que dure el impago, desde la 
fecha en que tal o tales importes hubiesen sido debidos, hasta aquella en que el 
BANCO las perciba efectivamente en la moneda y domicilio establecidos en 
el CONVENIO 

 
ARTICULO 5. IMPUESTOS Y GASTOS 
 
5.1 Serán por cuenta del ACREDITADO todos los impuestos, tasas, timbres y 

cualesquiera otras cargas exigibles con motivo de la suscripción del CONVENIO y 
su ejecución hasta la amortización final del importe dispuesto con cargo al 
CRÉDITO, y que sean generados por la legislación de República Dominicana. A 
este respecto el ACREDITADO, en caso de que se exigieran tales cargos, justificará 
al BANCO, en cada pago que efectúe como consecuencia del CONVENIO y en un 
plazo de 30 DÍAS HÁBILES, que el mismo ha sido liquidado de cuantos impuestos, 
tasas o gravámenes deba devengar o, en su caso, la exención de que pudiera 
disfrutar. 

 
5.2 El ACREDITADO pagará al BANCO a su primer requerimiento los gastos en los 

que el BANCO incurra como consecuencia de la instrumentación, tramitación, 
ejecución, puesta en efectividad y desarrollo del CONVENIO, en el entendido que 
todos los pagos serán realizados por el ACREDITADO una vez aprobado por el 
Congreso Nacional. 

 
5.3 El ACREDITADO se compromete a efectuar al BANCO todos los pagos derivados 

de las obligaciones por aquél asumidas en el CONVENIO, libres de toda carga o 
deducción de cualquier índole, que sean generados por la legislación de República 
Dominicana. Por lo tanto, y en el caso de que por cualquier circunstancia tales 
pagos se viesen reducidos de algún modo, o el ACREDITADO estuviese legalmente 
obligado a efectuar alguna retención o reducción, el ACREDITADO pagará al 
BANCO, a primer requerimiento de éste, las cantidades necesarias para compensar 
la disminución de que se trate. 
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5.4 El ACREDITADO pagará al BANCO a primer requerimiento de éste, todos los 

gastos judiciales y/o extrajudiciales en que pudiera incurrir el BANCO como 
consecuencia del incumplimiento por parte del ACREDITADO de cualquiera de las 
obligaciones que asume en el CONVENIO. 

 
ARTÍCULO 6.- INSTRUMENTACIÓN DEL CRÉDITO 
 
6.1 Para recoger el movimiento de los fondos del CRÉDITO, el BANCO abrirá y 

mantendrá en sus libros una o varias cuentas corrientes de crédito, a nombre del 
ACREDITADO, en las que se adeudará y abonará de conformidad con las reglas 
que se establecen en el ANEXO II al presente CONVENIO. 

 
6.2 El saldo que presenten las cuentas corrientes de crédito aludidas en el ARTÍCULO 

6.1, incrementada en los intereses que se hubiesen devengado desde la última 
liquidación, evidenciará en cada momento la deuda efectiva del ACREDITADO 
frente al BANCO. 

 
6.3 La certificación del saldo de la repetida cuenta corriente de crédito (una vez 

realizada la consolidación de cobros y pagos correspondiente por parte del 
BANCO) expedida por el BANCO, será prueba definitiva ante el ACREDITADO 
así como ante cualquier instancia pública, privada o Tribunal de Justicia o Corte de 
Arbitraje, de la deuda real del ACREDITADO frente al BANCO, salvo error 
manifiesto que, en todo caso, deberá ser alegado y probado por el ACREDITADO. 

 
 
ARTICULO 7.- PERIODO DE UTILIZACIÓN DEL CRÉDITO 
 

El ACREDITADO podrá disponer del CRÉDITO concedido en un plazo de hasta 
20 meses contados desde la fecha en que se acredite el cumplimiento de las 
condiciones de disponibilidad establecidas en el Artículo 17.2. de este CONVENIO, 
a plena satisfacción del BANCO. 
 
Si una vez finalizado el periodo de utilización establecido en el párrafo anterior no 
se hubiera dispuesto la totalidad del CRÉDITO, el BANCO podrá autorizar 
discrecionalmente, previa solicitud del ACREDITADO, la utilización de las 
cantidades disponibles. 

 
ARTICULO 8.- CONDICIONES PARA LA DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO 
 
8.1 Será requisito necesario para efectuar disposiciones con cargo al CRÉDITO 

concedido, el que se acredite el exacto cumplimiento de las condiciones previstas en 
el ARTÍCULO 17.2 para la plena efectividad del CRÉDITO. 

 
8.2 Con independencia de las estipulaciones del artículo anterior, cada una de las 

disposiciones del CRÉDITO se condiciona a que el ACREDITADO presente al 
BANCO la documentación que permita efectuarla, de acuerdo con lo que establece 
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el ARTICULO 10, salvo para las dos primeras disposiciones que se atenderá a lo 
establecido en el ARTICULO 4.2 

 
8.3 Suspensión de pagos con cargo al CRÉDITO 
 

Sin perjuicio de lo señalado en los ARTÍCULOS 8.1 y 8.2, el BANCO podrá 
suspender de inmediato los pagos con cargo al CRÉDITO, si se produjera 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 
a) Incumplimiento no subsanado, en los términos establecidos en el ARTÍCULO 

16. 
 
b) Si hubiera finalizado el período de utilización del CRÉDITO, de conformidad 

con lo establecido en el ARTÍCULO 7. 
 
c) Si el BANCO constatase que los fondos utilizados con cargo al CRÉDITO no 

se aplican a los fines previstos en el CONVENIO. 
 
d) Suspensión, rescisión, resolución, novación o modificación sustancial del 

CONTRATO COMERCIAL, salvo que el BANCO haya aprobado 
previamente las anteriores situaciones. 

 
e) Incumplimiento, del que el BANCO informará al ACREDITADO lo antes 

posible, que no se ha subsanado dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
siguientes por parte del ACREDITADO y/o por parte del EXPORTADOR o 
CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones que se le atribuyen en el 
presente CONVENIO, así como las derivadas de las aprobaciones del 
BANCO respecto del CRÉDITO. 

 
f) Controversias o discrepancias entre el EXPORTADOR y el COMPRADOR 

en relación con la ejecución del CONTRATO COMERCIAL, que se diriman 
por vía judicial o recurriendo al arbitraje, hasta tanto que: 

 
f. 1 La parte demandante notifique al BANCO haber desistido de la demanda 

o, en su caso, se comunique al BANCO por el ACREDITADO y/o el 
EXPORTADOR que ha sido retirado el arbitraje. 

 
f. 2 El procedimiento judicial o arbitral se resuelva por sentencia o laudo 

firme y definitivo a favor del EXPORTADOR. 
 
ARTICULO 9.- PAGO AL CONSORCIO DEL CRÉDITO 
 
9.1 El importe del CONTRATO COMERCIAL, financiado con el presente CRÉDITO, 

será pagado directamente al CONSORCIO por el BANCO, en la cuenta que éste 
mantendrá con el mismo, previa notificación al ACREDITADO, con fondos 
provenientes del presente CRÉDITO. 
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ARTICULO 10.- FORMA DE DISPOSICIÓN DE LOS FONDOS DEL CRÉDITO 
 
10.1 El presente CRÉDITO sólo podrá utilizarse para efectuar pagos por el BANCO al 

CONSORCIO y al propio BANCO para pagar los costes necesarios en los que se 
incurra para la puesta en efectividad del PROYECTO y su financiación. Queda 
expresamente establecido que la disposición, o en su caso disposiciones, con cargo 
al CRÉDITO por este concepto se producirán en los términos estipulados a tal 
efecto en el ANEXO IV al CONVENIO y de acuerdo con las condiciones generales 
y especiales que en dicho ANEXO IV se contemplan, salvo por lo establecido en el 
ARTICULO 4.2 relativo a las dos primeras disposiciones. 

 
 
10.2 Por la presente el ACREDITADO dá mandato irrevocable al BANCO para: 
 

a) Pagar la comisión de estructuración y comisión de aseguramiento y colocación 
con cargo a la primera disposición y segunda disposición del CREDITO, sin 
necesidad de autorización expresa del ACREDITADO, tal y como viene 
estipulado en el Artículo 4.2 del presente CONVENIO. 

 
b) Pagar la comisión de estructuración y comisión de gestión del Convenio de 

Crédito Comprador que financia el PROYECTO con cargo a la tercera 
disposición del CREDITO, sin necesidad de autorización expresa del 
ACREDITADO, tal y como viene estipulado en el Artículo 4.2 del presente 
CONVENIO. 

 
c) Pagar en su nombre y por su cuenta los montos adeudados al EXPORTADOR 

contra entrega al BANCO de una SOLICITUD DE DISPOSICIÓN conforme 
at Anexo V que deberá estar firmada por el EXPORTADOR. Dicha 
SOLICITUD DE DISPOSICIÓN deberá estar acompañada de los documentos 
descritos en el CONTRATO COMERCIAL. 

 
Para realizar las disposiciones del CRÉDITO anteriormente descritas, el 
BANCO deberá haber recibido por parte del ACREDITADO, a través de la 
Dirección General de Crédito Público, una autorización de desembolso de 
acuerdo con el ANEXO VI. Dicha autorización por parte del ACREDITADO 
se deberá recibir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la 
comunicación efectuada por el BANCO al ACREDITADO informando de la 
correspondiente SOLICITUD DE DISPOSICIÓN, comunicaciones que se 
realizarán entre las partes mediante intercambio de faxes a los números de fax 
indicados en el Articulo 19. 
 
 
Sí dicha autorización se recibe dentro del plazo mencionado en el punto 
anterior, el BANCO procederá a efectuar la disposición del CRÉDITO en los 
dos (2) días hábiles siguientes a recibir dicha autorización (de acuerdo con el 
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ANEXO VI) y siempre y cuando el BANCO haya concluido 
satisfactoriamente con la revisión documental según lo estipulado en el 
Artículo 10.3. 
 
En el supuesto de que, en el plazo de tres (3) días hábiles indicado 
anteriormente, el ACREDITADO no haya enviado la correspondiente 
autorización de desembolso (de acuerdo con el ANEXO VI) al BANCO, el 
BANCO procederá a efectuar la disposición del CRÉDITO, en el plazo de dos 
(2) días hábiles siguientes a la finalización de este período de tres (3) días 
hábiles, y siempre y cuando el BANCO haya concluido satisfactoriamente con 
la revisión documental según lo estipulado en el Artículo 10.3. 
 
En el caso de que el ACREDITADO se oponga al pago al CONSORCIO, de 
una SOLICITUD DE DISPOSICIÓN del CRÉDITO requerida, el 
ACREDITADO deberá notificar por escrito al BANCO los motivos 
justificados de su oposición a la disposición, esperando el acuse de recibo por 
parte del BANCO, constatando el ACREDITADO que dicha notificación de 
oposición ha sido recibida por el BANCO dentro del plazo de los tres (3) días 
hábiles mencionado anteriormente. 

 
 
10.3- La responsabilidad del BANCO en la revisión de los documentos que en cada caso 

presente el EXPORTADOR para producir las disposiciones con cargo al 
CRÉDITO, queda expresamente limitada a la que se establece en las Reglas y Usos 
Uniformes relativos a los Créditos Documentarlos (Revisión de 2007) de la Cámara 
de Comercio Internacional (Publicación 600). El BANCO tendrá hasta 5 días 
hábiles para la revisión de la documentación, pudiendo reclamar la documentación 
adicional que estime oportuna al CONSORCIO. En este caso el cómputo de los 5 
días quedará temporalmente interrumpido hasta la recepción completa de la 
documentación / información solicitada por el BANCO. En tal supuesto, el BANCO 
no será considerado responsable del cumplimiento del plazo de entrega de los 
fondos. 

 
 
10.4 En todo caso, el BANCO podrá efectuar pagos al EXPORTADOR ante la 

presentación por éste al BANCO de los documentos que dieran derecho a la 
utilización del CRÉDITO, salvo que tales documentos no se presenten de 
conformidad con los artículos a tal efecto contenidos en el CONVENIO y/o no se 
cuente con todas las aprobaciones que fuera preciso obtener, y en su caso, de las 
Autoridades españolas competentes. 

 
Para las tres primeras disposiciones anteriormente mencionadas en el Artículo 4.2, 
el ACREDITADO dá la autorización irrevocable mediante la firma del presente 
CONVENIO. 
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En consecuencia, una vez efectuada por el BANCO la disposición de que se trate, 
quedará automáticamente reconocida con carácter definitivo la deuda del 
ACREDITADO frente al BANCO por el importe que en su caso corresponda. 
 
Como consecuencia de lo establecido en el artículo anterior, se hace constar 
expresamente que todos los derechos del BANCO, derivados de las estipulaciones 
del CONVENIO son potestativamente renunciables por éste, sin necesidad de 
contar con el previo consentimiento del ACREDITADO, no pudiendo, por tanto, ser 
alegada por éste tal renuncia o la falta de concurrencia de cualquiera de los 
condicionantes establecidos en el CONVENIO, como fundamento de impugnación 
de cualquier pago efectuado por el BANCO con cargo al CRÉDITO, siempre que el 
mismo se haya producido contra presentación por el EXPORTADOR de la 
documentación exigible, de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 10.1. 

 
ARTÍCULO 11.- AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO 
 

Las disposiciones que se realicen con cargo al importe del CRÉDITO efectivamente 
utilizado serán amortizadas por el ACREDITADO en un plazo de cinco (5) años, 
mediante el pago de diez (10) cuotas semestrales, iguales y consecutivas. El pago de 
la primera cuota se producirá a los seis (6) meses del "Punto de Arranque", tal y 
como se describe a continuación: 
 
Se entenderá como Punto de Arranque para la amortización de las disposiciones 
efectuadas correspondientes al CRÉDITO, la fecha de realización de la primera 
disposición del CRÉDITO. 
 
La última amortización del CRÉDITO tendrá lugar cincuenta y cuatro meses (54) 
después de la primera de dichas amortizaciones semestrales, fecha en la que el 
CRÉDITO deberá quedar totalmente reembolsado. 
 
Las disposiciones que se realicen durante el período de disposición del crédito se 
incorporarán al calendario de amortización existente, a pro-rata del número de 
vencimientos de amortización pendientes de pago a dicha fecha. 
 
El BANCO treinta (30) días hábiles antes de cada vencimiento comunicará al 
ACREDITADO el importe de dicho vencimiento incluyendo principal e intereses. 
 
En ningún caso podrá el Acreditado disponer de nuevo de cualquier cantidad que 
hubiere reintegrado al BANCO en virtud de este CONVENIO. 

 
 
ARTÍCULO 12.- MONEDA Y DOMICILIO DE PAGO 
 
12.1  Todos los pagos que tenga que realizar el ACREDITADO al BANCO como 

consecuencia de las obligaciones asumidas en virtud del CONVENIO, habrán de ser 
efectuados en DÓLARES en: 
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Beneficiario: Banco Español de Crédito S. A. (ESPCESMM) 
Cuenta N°:  6550970404  
Chips ABA:  959  
Fed Wire:  02600953 
Cuenta abierta en:   Bank of America, New York (BOFAUS3N) 

 
12.2 La obligación de pago no se considerará cumplimentada hasta que el BANCO haya 

recibido los importes debidos en virtud del CONVENIO, en la moneda y domicilio 
indicados en el Artículo 12. 1. 

 
12.3 En el supuesto de que, de conformidad con las estipulaciones del CONVENIO, el 

vencimiento de un pago coincida con un día inhábil, dicho pago deberá ser 
efectuado al BANCO en el día hábil inmediatamente posterior sin que implique 
cargos adicionales de intereses moratorios o por ajuste de fechas. 

 
12.4 No obstante lo indicado en los ARTÍCULOS 12.1 y 12.2 anteriores, la obligación de 

pago se considerará cumplida si los fondos correspondientes al pago de que se trate 
se sitúan en DÓLARES libremente transferibles en la cuenta anteriormente citada. 

 
 
ARTÍCULO 13.- AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DEL CRÉDITO 
 
13.1 El ACREDITADO podrá en cualquier momento solicitar del BANCO la posibilidad 

de amortizar anticipadamente la totalidad o parte del CRÉDITO pendiente de 
reembolso. La solicitud del ACREDITADO deberá obrar en poder del BANCO, 
como mínimo sesenta (60) días antes de la fecha en que el ACREDITADO pretenda 
efectuar la amortización anticipada de que se trate, que deberá coincidir con una 
fecha de vencimiento de principal y/o intereses. 

 
13.2 Una vez recibida la solicitud de amortización anticipada a que se refiere el artículo 

anterior, el BANCO estudiará la solicitud y procederá a su autorización según las 
autorizaciones internas correspondientes. Asimismo el ACREDITADO resarcirá al 
BANCO de cualquier perjuicio, de existir y debidamente justificado, que de tal 
prepago o del incumplimiento del preaviso al efecto pudiera derivarse para éste por 
la recolocación de los fondos tomados por el mismo para la financiación del 
CRÉDITO, que será debidamente ACREDITADO por el BANCO. A tal efecto, la 
certificación que emita el BANCO hará fe en juicio y fuera de él, salvo error 
manifiesto. 

 
13.3 Expresamente se estipula que, en el caso de que se tratase de una amortización 

anticipada parcial, el importe de la misma deberá aplicarse a la amortización del 
CRÉDITO pendiente de reembolso, comenzando por las cuotas correspondientes a 
los últimos vencimientos de capital de acuerdo al cronograma de pagos estipulado y 
derivados de acuerdo a las disposiciones realizadas. 
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13.4 En todo caso, el ACREDITADO no podrá solicitar al BANCO la amortización 

anticipada del CRÉDITO pendiente de reembolso, si no se encontrase al corriente 
en el cumplimiento de cualquier obligación de pago frente al BANCO, ya sea ésta 
derivada del CONVENIO o del Crédito Comprador o consecuencia de cualquier 
otra posible operación de DEUDA EXTERNA formalizada entre el ACREDITADO 
y el BANCO. 

 
ARTICULO 14.- LEY APLICABLE Y ARBITRAJE 
 
14.1 El CONVENIO se regirá en todos sus aspectos por la ley española, que será de 

aplicación a cualquier controversia que pudiera surgir entre el ACREDITADO y el 
BANCO en relación con los derechos y obligaciones recíprocamente atribuidos en 
el CONVENIO, en orden a dirimir la misma ya sea por vía judicial o extrajudicial, 
remitiéndose las partes al Arbitraje en la Cámara de Comercio Internacional de 
París. 

 
14.2 Asímismo, expresamente se estipula que la interpretación de los términos del 

CONVENIO deberá en todo caso producirse de conformidad con las reglas para la 
interpretación de los Contrato Comerciales contenidas en la legislación española. 

 
14.3 El ACREDITADO renuncia expresamente a invocar frente al BANCO cualquier 

tipo de inmunidad que por su especial naturaleza pudiera corresponderle. 
 
ARTICULO 15.- INDEPENDENCIA DEL CONVENIO Y EL CONTRATO 
COMERCIAL 
 
15.1 A los efectos del cumplimiento de la obligación de pago del ACREDITADO frente 

al BANCO, se hace constar expresamente la total independencia entre el 
CONTRATO COMERCIAL y el CONVENIO, por lo que tal obligación de pago no 
se condicionará ni podrá ser alterada en modo alguno por cualquier reclamación que 
el ACREDITADO formule o pueda formular contra el CONSORCIO o cualquiera 
de las EMPRESAS PARTICIPANTES que los conforman. 

 
15.2 Como consecuencia de lo establecido en el ARTÍCULO 15.1, el ACREDITADO 

hace expresa renuncia a la posibilidad de oponer al BANCO cualquier excepción 
derivada del incumplimiento por parte del CONSORCIO o cualquiera de las 
EMPRESAS PARTICIPANTES que los conforman de cualquiera de las 
obligaciones que para éste pudieran derivarse del CONTRATO COMERCIAL y, en 
especial, a cualquiera derivada de la correcta recepción, estado o naturaleza de los 
bienes y servicios contratados, siempre que el BANCO haya efectuado los pagos 
correctamente, contra presentación de los documentos que en cada caso 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en los ARTÍCULOS 10.4 y 10.5 y 
limitada la responsabilidad del BANCO en la revisión de los mismos a la definida 
en el ARTÍCULO 10.3. 
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ARTÍCULO 16.- INCUMPLIMIENTO 
 
16.1 Se considerará que ha ocurrido una situación de incumplimiento, y el BANCO 

informará al ACREDITADO del hecho lo antes posible, cuando concurra cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 

 
a) Falta de pago en la fecha, domicilio o moneda estipulados, de cualquier 

cantidad que el ACREDITADO deba al BANCO por virtud de la suscripción 
del presente CONVENIO. 

 
b) Incumplimiento por parte del ACREDITADO de cualquiera de las 

obligaciones para él derivadas de las estipulaciones contenidas en el presente 
CONVENIO o en cualquiera de los Convenios de Crédito que financian el 
CONTRATO COMERCIAL. 

 
c) Incumplimiento por parte del ACREDITADO de cualquiera de las 

obligaciones para él derivadas de las estipulaciones contenidas en el Convenio 
de Crédito Comercial Complementario. 

 
d) Incumplimiento de cualquier contrato de DEUDA EXTERNA celebrado por 

el ACREDITADO, o en el supuesto de que cualquier otro contrato en el que 
sea parte que venza anticipadamente siendo por tanto exigibles las 
obligaciones que tenga contraídas, con anterioridad a la fecha de vencimiento 
inicialmente fijada en tales contratos o si no se liberara cualquier garantía u 
obligación del ACREDITADO en su fecha de vencimiento. 

 
e) Cualquier acto o decisión de las Autoridades de la República Dominicana que 

pudieran impedir el desarrollo del presente CONVENIO o el cumplimiento de 
las obligaciones que pudieran derivarse del mismo para el ACREDITADO. 

 
f) Falseamiento de cualquier dato que pueda inducir a error en la apreciación 

jurídica y/o calificación económica del ACREDITADO, así como 
falseamiento en la documentación presentada al BANCO para la entrada en 
vigor y toma en efectividad del CONVENIO y del CRÉDITO COMPRADOR. 

 
g) Que no se cumplan las directrices de la OCDE para la erradicación de las 

prácticas de corrupción. Tanto el BANCO como el ACREDITADO 
manifiestan que según su conocimiento, no se ha realizado ni se realizará, ni 
de forma directa ni indirecta, ninguna oferta, regalo o pago, consideración o 
beneficio de ningún tipo que pudiera ser considerado como una práctica 
corrupta o ilegal como incentivo, a cambio del Contrato Comercial. 

 
 
16.2 Si dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha en que se hubiera 

producido una situación de incumplimiento, en los términos establecidos en el 
ARTÍCULO 16.1, no hubiera sido debidamente subsanada la misma, el 
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ACREDITADO pagará al BANCO, al primer requerimiento que éste a tal efecto le 
formule, cualesquiera cantidades que en dicho momento deba al BANCO, vencidas 
o sin vencer, por el concepto que fuere sin posibilidad de oposición de ningún tipo. 

 
16.3 La suma total a que asciendan las cantidades a que se ha hecho alusión en el artículo 

anterior, se considerará automáticamente vencida, líquida y exigible, sin necesidad 
de protesto o cualquier otra formalidad y pagadera sin necesidad de que el BANCO 
haya de cumplir a tal efecto ningún tipo de requisito o formalismo legal, excepción 
hecha del simple requerimiento de pago. La suma total quedaría establecida por los 
siguientes conceptos: 

 
1. El importe de todas las amortizaciones de principal que a su vencimiento no se 

hayan abonado. 
 
2. Los intereses y comisiones, si los hubiera, devengados hasta la fecha de 

resolución del CONVENIO. 
 
3. El importe de cualquier cantidad que por cualquier otro concepto deba el 

ACREDITADO al BANCO como consecuencia del CONVENIO. 
 

No obstante, el BANCO reconoce que el ACREDITADO debe pasar por un proceso 
de formalidad administrativo para gestionar el pago. 

 
16.4. La circunstancia de que el BANCO hubiera ejercitado tardíamente u omitido 

ejercitar cualquier derecho o acción contra el ACREDITADO, en relación con las 
causas de resolución enumeradas en los apartados anteriores, no disminuirán en 
nada los derechos del BANCO ni le impedirá ejercitar las acciones que le 
corresponden. 

 
16.5. La obligación del BANCO de financiar el CONTRATO COMERCIAL cesará de 

modo inmediato a menos que sea subsanado en los siguientes cuarenta y cinco (45) 
días en los siguientes casos: 

 
1. Cuando se produzca cualquiera de las causas de resolución establecidas en el 

presente artículo. 
 
2. Cuando el presente CONVENIO haya quedado anulado, interrumpido o 

resuelto por cualquier causa, así como cuando se encuentre pendiente de 
resolución o arbitraje. 

 
3. Cuando el BANCO verifique, en el desempeño de su actividad bancaria 

habitual, que se han producido o se están produciendo irregularidades en el 
desarrollo de la operación o en la aplicación de los fondos con cargo al 
CRÉDITO o al CRÉDITO MIXTO. 
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16.6 El no ejercicio por el BANCO de los derechos que le corresponden, de acuerdo con 

el clausulado del presente ARTÍCULO 16, en modo alguno podrá ser invocado por 
el ACREDITADO como una renuncia a tales derechos ni una conformidad por parte 
del BANCO al incumplimiento. 

 
ARTICULO 17.-  ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO Y TOMA DE 

EFECTIVIDAD DEL CRÉDITO 
 
17.1 El CONVENIO entrará en vigor una vez haya sido aprobado por el Congreso 

Nacional, promulgado por el Presidente de la República y publicado en la Gaceta 
Oficial. 

 
17.2 No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, será requisito indispensable para la 

plena efectividad del CRÉDITO y para efectuar disposiciones con cargo al mismo, 
el cumplimiento a plena satisfacción del BANCO de las siguientes condiciones: 

 
a) Que el BANCO haya recibido del EXPORTADOR una carta de compromiso, 

a través de la cual se comprometa a asumir ciertos deberes y obligaciones 
respecto del desarrollo del CONTRATO COMERCIAL y su financiación con 
respecto al presente CONVENIO y CRÉDITO COMPRADOR. 

 
b) Que las Autoridades oficiales dominicanas competentes hayan aprobado el 

CONTRATO COMERCIAL, el presente CONVENIO y el CONVENIO del 
CRÉDITO COMPRADOR con cobertura de CESCE asociado al mismo 
CONTRATO COMERCIAL, en todos sus términos, y que se haya producido 
la ratificación del Congreso Nacional para ambos Convenios (facilitándose 
copia al BANCO de los documentos que lo acrediten, incluyéndose, en su 
caso, la publicación en la Gaceta Oficial y si fuera necesario el registro de la 
deuda en la Dirección General de Crédito Público, dependencia de la 
Secretaría de Hacienda de la República Dominicana o donde pudiere 
corresponder). 

 
c) Que el BANCO haya recibido del ACREDITADO un dictamen jurídico 

emitido por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, aceptable para el 
BANCO, en términos similares al ANEXO III al CONVENIO, acompañando 
al mismo prueba documental que acredite debidamente su contenido y 
comprometiéndose a facilitar adicionalmente cualquier prueba que a estos 
efectos pudiera ser requerida por el BANCO y/o las correspondientes 
Autoridades, en forma razonable. 

 
d) Que el BANCO reciba facsímiles de firma de las personas con poder 

suficiente para vincular al ACREDITADO, el CONSORCIO y cada una de las 
EMPRESAS PARTICIPANTES, el IMPORTADOR, la ENTIDAD 
SUPERVISORA (en su caso) y el Ingeniero Supervisor, en su caso, junto con 
una copia fehaciente de los poderes en los que conste la delegación de 
facultades conferida para los actos que pretendan realizar. El BANCO dará 
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por válido cualquier documento suscrito durante el desarrollo del CONVENIO 
con firmas coincidentes con los facsímiles aportados, mientras no sea 
fehacientemente informado acerca de cualquier modificación al respecto. 

 
 
e) Que el BANCO haya recibido del ACREDITADO:  

 
e.1 El importe de los gastos precontractuales de acuerdo a lo indicado en el 

ARTÍCULO 5.2., en el entendido que todos los pagos serán realizados 
por el ACREDITADO una vez aprobado por el Congreso Nacional. 

 
e.2 El importe de las comisiones de estructuración y de aseguramiento y 

colocación aludidas en el ARTÍCULO 4.2 con cargo al presente 
CONVENIO. 

 
e.3 El importe de los gastos legales relativos a la documentación del 

presente CONVENIO y que ascienden a un máximo de US$ 50.000, en 
el entendido que todos los pagos serán realizados por el ACREDITADO 
una vez aprobado por el Congreso Nacional. 

 
f) Que a criterio del BANCO y previa justificación ante el ACREDITADO no se 

haya producido una variación sustancial en las Condiciones de Mercado 
aplicables al ACREDITADO que impidan la plena disponibilidad de los 
créditos que financian el CONTRATO COMERCIAL. 

 
g) Asimismo, será requisito necesario que la financiación del CRÉDITO MIXTO 

esté en pleno vigor y efecto, salvo por el cobro de las comisiones del 
CRÉDITO COMPRADOR. 

 
h) Que el BANCO haya obtenido todas las aprobaciones internas necesarias. 
 
i) Que el BANCO haya recibido una opinión legal de un abogado externo 

independiente aceptable para el BANCO. 
 
j) Que el BANCO haya recibido cualquier otra documentación requerida por el 

BANCO. 
 
17.3 El BANCO no estará obligado a facilitar la financiación objeto del CONVENIO si 

las condiciones señaladas en el ARTÍCULO 17.2 para la plena efectividad del 
CRÉDITO no han sido cumplidas en su totalidad en el plazo de sesenta (60) días 
contados a partir de la aprobación del presente Convenio por parte del Congreso 
Nacional, promulgado por el Presidente de la República y publicado en la Gaceta 
Oficial. Dicho plazo se entenderá renovado automáticamente por el BANCO por 
períodos sucesivos de treinta (30) días, salvo comunicación en contrario del 
BANCO. 
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ARTÍCULO 18.- EJEMPLARES E IDIOMA 
 
18.1 El CONVENIO se formaliza y suscribe por las partes en tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor literal y a un solo efecto. 
 
18.2 El idioma del CONVENIO es el castellano.  
 
ARTÍCULO 19.- COMUNICACIONES 
 
19.1 Las partes convienen expresamente que toda notificación comunicación, solicitud o 

requerimiento que deban intercambiarse entre el ACREDITADO y el BANCO en 
relación con el CONVENIO podrá efectuarse por correo certificado a los 
respectivos domicilios que se indican a continuación, telefax, dirigido a los 
indicativos asímismo reseñados. 

 
Cualquier cambio o modificación en los domicilios o indicativos reseñados en el 
apartado siguiente, deberá ser comunicado al BANCO, por cualquiera de los medios 
anteriormente indicados, no surtiendo efecto hasta que el BANCO no acuse recibo 
de dicho cambio o modificación. 

 
19.2 A efectos de la práctica de requerimientos y de enviar o recibir notificaciones o 

comunicaciones, ya sean éstas judiciales o extrajudiciales, se señala como 
domicilios e indicativos de teléfono y telefax, los siguientes: 

 
a) En el caso del Banco: 

Dirección:  Avenida Gran Vía de Hortaleza núm 3 
  Edificio CPD Sótano 1  
  28033 MADRID, España. 
 
 
Indicativo de teléfono:  +3491 338 1624 / +3491 410 4651 
Indicativo de telefax:  +3491 183 1136 / +3491 410 4739 
Personas de Contacto:  D. Francisco Verdugo Muñoz 
  Dña. Juana Isabel González Damen  
Email: bprestsi@notes.banesto.s 
  fverdugm@notes.banesto.es 
  jigondam@banesto.es. 
 

b) En el caso del Acreditado: 
 

Organismo: MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección:   Av. México No. 45, sector Gazcue, 
  Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
Indicativo de teléfono: + (809) 687 5131  
Indicativo de telefax: + (809) 688 8838  
Persona(s) de contacto: LIC. VICENTE BENGOA ALBIZU. 

mailto:fverdugm@notes.banesto.es
mailto:jigondam@banesto.es
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ARTÍCULO 20.- DECLARACIONES DEL ACREDITADO 
 
20.1.- El ACREDITADO formula las siguientes declaraciones, que constituyen base 

esencial de este CONVENIO y que serán consideradas como válidas y ciertas una 
vez que este CONVENIO haya cumplido con la ratificación del Congreso Nacional 
de la República Dominicana, promulgación y publicación en la Gaceta Oficial. 

 
a) El ACREDITADO tiene capacidad para suscribir este CONVENIO y ejercitar los 

derechos y cumplir las obligaciones dimanantes del mismo, así como para demandar 
y ser demandado ante cualquier Tribunal y/o Corte Arbitral que fueran competentes. 

 
b) El presente CONVENIO ha sido suscrito por representantes del ACREDITADO 

debidamente apoderados al efecto, según los procedimientos de orden interno 
aplicables a tal objeto, habiéndose seguido todas las actuaciones necesarias para la 
válida y vinculante formalización del mismo. 

 
c) El ACREDITADO ha puesto en práctica todos los procedimientos requeridos por la 

legislación de su país para garantizar: 
 

* Que la firma de este CONVENIO no vulnera directa ni indirectamente el 
orden público, ni ninguna ley, norma, decreto, orden o regulación 
actualmente en vigor en el país del ACREDITADO,  

 
* Que todos los pactos y artículos de este CONVENIO sean válidos y 

legalmente exigibles y los compromisos asumidos por el ACREDITADO 
sean de la misma manera válidos y exigibles, y 

 
* Que este documento pueda ser presentado como prueba ante cualquier 

tribunal competente del país del ACREDITADO. 
 
d) El sometimiento a la legislación española es un pacto válido y vinculante, de 

acuerdo con la legislación del país del ACREDITADO. 
 
e) Bajo las leyes del país del ACREDITADO no es necesario que el BANCO esté 

autorizado para llevar a cabo negocios en dicho país, para que pueda ejercitar sus 
derechos en virtud del presente CONVENIO y llevar a cabo las obligaciones que le 
corresponden, excepto por los efectos fiscales previstos en este CONVENIO. 

 
f) Bajo las leyes del país del ACREDITADO no se reputará que el BANCO es 

residente, ni que está domiciliado o realiza negocios en él, por el solo hecho de 
haberse formalizado y llevado a efecto el presente CONVENIO. 

 
g) La firma de! presente CONVENIO se considerará de acuerdo con la legislación del 

país del ACREDITADO, como un acto comercial, realizado y ejecutado a efectos 
privados pero de carácter y conocimiento público, estando el ACREDITADO 
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sometido, según la legislación vigente en la jurisdicción en que se haya constituido, 
a la legislación civil y comercial, en cuanto a las obligaciones contraídas en virtud 
de este CONVENIO se refiere. 

 
h) En la actualidad no se haya en curso, ni está pendiente, ningún litigio, arbitraje o 

procedimiento administrativo o reclamación que pudieran, por sí mismos o en 
combinación con cualesquier otros procedimientos o reclamaciones, afectar, 
material y adversamente, a su capacidad de observancia o cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el presente CONTRATO COMERCIAL, ni, según el 
leal saber y entender del ACREDITADO, se ha amenazado de ello al mismo ni a 
sus activos o derechos de contenido económico. 

 
i) No es necesario, a efectos de garantizar la legalidad, validez, ejecutabilidad o 

admisibilidad como prueba de este contrato, efectuar la legalización notarial, 
presentación, registro o remisión del mismo, ni de cualquier otro documento con él 
relacionado, ni el sellado de los mismos, ante ningún tribunal ni autoridad de la 
jurisdicción del ACREDITADO, ni deberá registrarse o ser aprobado por ninguna 
autoridad de la jurisdicción del ACREDITADO ningún tipo de desembolso o pago 
efectuado en virtud del presente CONVENIO, salvo por la aprobación del Congreso 
Nacional 

 
20.2. - Asimismo el ACREDITADO se compromete expresamente frente al BANCO a que 

los derechos que para este último se deriven del presente CONVENIO gozarán, en 
todo momento y, al menos, de un tratamiento "pari-passu" en relación con cualquier 
otra obligación denominada como deuda externa del mismo rango, presente o 
futura, contraída, excepto las que vengan impuestas de las disposiciones de ley del 
país del ACREDITADO. 

 
20.3.- Las declaraciones establecidas en los apartados anteriores, seguirán vigentes 

después de la firma de este CONVENIO, y se entenderán ratificadas al comienzo de 
cada uno de los períodos de interés, como si se hubieran formulado en cada uno de 
esos momentos. 

 
20.4.- El ACREDITADO se compromete, en este acto a informar puntual e 

inmediatamente al BANCO del acaecimiento de cualesquiera circunstancias que 
pudieran determinar una alteración sustancial en su situación jurídica, económica, 
financiera o patrimonial. 

 
 
ARTÍCULO 21.- CESIONES 
 
21.1.- El ACREDITADO no podrá ceder o transferir sus obligaciones y derechos en virtud 

del presente CONTRATO COMERCIAL sin el previo consentimiento, por escrito, 
del BANCO. 
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21.2.- El BANCO podrá realizar cesiones, transferencias, o asignaciones en sub-

participaciones sobre sus derechos y obligaciones derivados del presente 
CONVENIO a otras entidades financieras de similar ranking crediticio 
internacional, siempre y cuando a) se mantengan las mismas condiciones 
financieras y b) notifique por escrito al ACREDITADO treinta (30) días hábiles 
antes del próximo pago correspondiente. El ACREDITADO tomará razón de la 
operación, para lo cual tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles desde que el 
BANCO le hubiera informado 

 
ARTICULO 22.-ANEXOS 
 
22.1 El CONVENIO contiene los Anexos que a continuación se indican: 
 

a) Anexo I: CONTRATO COMERCIAL 
b) Anexo II: Mecanismo de funcionamiento de la cuenta corriente de crédito. 
c) Anexo III: Modelo de la opinión legal a remitir por el ACREDITADO. 
d) Anexo IV: Sistema para efectuar disposiciones con cargo al CRÉDITO. 
e) Anexo V: Modelo de solicitud de disposición a remitir por el IMPORTADOR. 
f) Anexo VI: Modelo de Autorización de Disposición  

 
22.2 Los Anexos indicados en el Artículo 22.1 forman parte integrante del presente 

CONVENIO a todos los efectos jurídico sustantivos y materiales. 
 
22.3 Como consecuencia de lo establecido en el Artículo 22.2, toda alusión que se 

efectúe en el texto del CONVENIO a un artículo en que se haga referencia a uno 
cualquiera de los Anexos citados en el ARTICULO 22.1., deberá entenderse 
extensiva en los mismos términos al Anexo de que se trate, como integrante del 
texto del artículo en cuestión. 

 
Y, en prueba de conformidad con los términos y condiciones del presente CONVENIO, las 
partes señaladas en la comparecencia ratifican íntegramente con su firma el texto que 
antecede en el lugar y fecha ut supra. 
 
 
 
La República Dominicana representada por  Banco Español de Crédito S.A. 
Ministro de Hacienda 
 
 
 
 



-28- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
ANEXO I 

CONTRATO COMERCIAL 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION Y 
PUESTA EN MARCHA DEL 

''ACUEDUCTO MULTIPLE DE PERAVIA" 
 
 
 
 
 

ENTRE 
 
 
 
 
 

(INAPA) 
ESTADO DOMINICANO 

 
 
 

Y 
 
 
 

"CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM  
MORILLA INGENIEROS ARQUITECTOS"  

(EL CONTRATISTA) 
 
 
 
 
 
 
 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 
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ENTRE 
 
De una parte, el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el ING. 
MARIANO GERMAN, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral Número 001-0145993-1, domiciliado y residente en esta ciudad, en su 
calidad de Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAPA), quien para los fines del presente contrato se encuentra debidamente autorizado 
por su Excelencia, el Señor Presidente de la República, Doctor Leonel Fernández Reyna, de 
acuerdo al Poder No. 290/09, de fecha 14 de noviembre del 2009, otorgado a tales fines y 
por la autorización emitida mediante el acta de la Sesión Ordinaria del Consejo de 
Administración del INAPA de fecha 18 de noviembre del 2009, quien en lo sucesivo se 
denominará EL ESTADO DOMINICANO, y. 
 
De la otra parte, "CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM MORILLA, 
INGENIEROS ARQUITECTOS", creado de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la Ley 322, de fecha 2 de junio de 1981, integrado por las empresas 
ACCIONA AGUA,.S. A. U., (CIF A-95113361), debidamente representada por el D. 
IGNACIO (IÑAKI) SAN MARTÍN MINGO, de nacionalidad española, provisto de DNI 
No. 14.706.160-Y, con domicilio en Alcobendas 28108 Madrid, España, Avda. Europa 22 
y para los efectos de este contrato en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional y 
ABI-KARRAM MORILLA, INGENIEROS ARQUITECTOS, S. A., compañía 
organizada de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, con RNC 1-02-324776-1, 
con domicilio en la Avenida Francia No. 44, Edificio Nuban, Apartamento 301, Santiago, 
República Dominicana y su filial ABI-KARRAM MORILLA, INGENIEROS 
ARQUITECTOS, S. L. (CIF B- 84645019), representadas ambas por su representante 
legal ING. MANUEL DE JESÚS TILLAN ABI-KARRAM, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No, 031-
0032997-2, con domicilio y residencia en la Avenida Francia No. 44, Edificio Nuban, 
Apartamento 301, Santiago, República Dominicana, y para los efectos de este contrato en la 
ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, quien en lo adelante del presente 
contrato se denominará "EL CONTRATISTA o CONSORCIO". 
 
EL ESTADO DOMINICANO Y EL CONTRATISTA, cuando fueren designados 
conjuntamente, se denominará las ''Partes", 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: El agua es un recurso natural imprescindible para la vida y el desarrollo 
de los pueblos. 
 
POR CUANTO: A que la salud a la comunidad está íntimamente relacionada con los 
niveles de cobertura y calidad de los servicios de agua potable. 
 
POR CUANTO: Que es preocupación del Estado dominicano llevar salubridad a las 
comunidades más necesitadas del territorio nacional. 
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POR CUANTO: Que INAPA fue creada en el año 1962, mediante la Ley No. 5994 del 30 
de julio de 1962 y sus modificaciones, con el propósito de administrar, operar y mantener 
los sistemas de abastecimiento de agua potable y los sistemas de disposición de aguas 
residuales y pluviales, tanto en el medio urbano, como rural, en todo el territorio nacional. 
 
POR CUANTO: Que EL INAPA es una institución de servicios públicos, comprometida a 
garantizar el suministro y abastecimiento de agua potable a las distintas comunidades del 
país, ubicadas en su área de jurisdicción operacional. 
 
POR CUANTO: EL INAPA en fecha 19 de diciembre del año 2008, acogiéndose a lo 
establecido en la Ley No. 340/06 y su Reglamento de Aplicación No. 490/07, inició un 
proceso licitatorio de carácter internacional, para la construcción y puesta en marcha del 
Acueducto Múltiple de Peravia. 
 
POR CUANTO: De acuerdo a la Resolución No. 003/2009 del Comité de Licitaciones del 
INAPA, el CONSORCIO ACCIONA AGUA, S.A.U.-ABIKARRAM, MORILLA 
INGENIEROS ARQUITECTOS, resultó ganador de dicho proceso, por presentar la oferta 
más conveniente a los intereses del país. 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO, a través de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, en lo adelante también identificada como SEH, ha efectuado gestiones para la 
obtención de un financiamiento vía Crédito FAD, Crédito Comprador y Crédito Comercial 
Complementario, cuyo monto total asciende a USD110,000,000.00 (CIENTO DIEZ 
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100), 
con los cuales se espera cubrir las inversiones necesarias para los alcances de las obras 
objeto de este contrato. 
 
POR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del 
presente Contrato, LAS PARTES LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE HAN PACTADO LO 
SIGUIENTE; 
 
DEFINICIONES: 
 
Siempre que en cualquier parte de los documentos de licitación o de los documentos del 
contrato aparezcan las siguientes expresiones, se interpretarán como sigue: 
 
ACTA DE ACUERDO: Es un documento suscrito entre-EL INAPA y EL 
CONTRATISTA que contiene acuerdos previos a la firma del contrato y en el cual constan 
las aclaraciones y ajustes a la oferta presentada por EL INAPA y acordadas por las partes 
previamente a la adjudicación del contrato. 
 
ACTA DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: Es el documento suscrito 
entre El INAPA y El CONTRATISTA que certifica que se consensuó el perfeccionamiento 
del contrato. 
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ADENDAS AL CONTRATO: Son los documentos que se suscriban posterior a la firma 
del contrato y que modifican artículos del mismo. 
 
CONSTRUCCIÓN: Esta actividad comprende la ejecución de las obras civiles, eléctricas 
y mecánicas y las demás actividades y trabajos concurrentes, de carácter temporal o 
permanente, que conforman las obras del proyecto objeto del presente contrato. 
 
CONTRATISTA: CONSORCIO ACCIONA AGUA-ABI-KARRAM, MORILLA 
INGENIEROS ARQUITECTOS o eventuales cesionarios autorizados por escrito por El 
INAPA. 
 
CONTRATO: Es el contrato de construcción celebrado entre EL INAPA y EL 
CONTRATISTA, mediante el cual el Contratista asume la responsabilidad de la ejecución 
de las obras a su cargo establecidas en los documentos del contrato, dentro de los plazos 
establecidos y de acuerdo con los precios pactados entre ambas partes. 
 
CONTROL DE LA CALIDAD: Son las actividades que el Contratista debe ejecutar para 
realizar la inspección y verificación de todas sus actividades para garantizar que todos los 
trabajos se ejecuten en cumplimiento del presente contrato. 
 
OFERTA: Es el conjunto de los formularios contenidos en la Parte 3, Formularios de la 
oferta, de los documentos de licitación, debidamente llenados por el ofertante con sus 
anexos, apéndices y demás información solicitada en los formularios respectivos o 
presentados por el ofertante. 
 
 
OFERTANTE: Es la entidad individual o la asociación de entidades que presenta la oferta. 
 
DEFECTO: Es cualquier parte de los trabajos que no esté construida en estricta 
conformidad con las especificaciones técnicas y demás documentos del presente contrato. 
 
 
DOCUMENTOS DE CONSTRUCCIÓN: Son los planos, especificaciones técnicas, 
manuales, informes, instrucciones de trabajo y, en general, todos los documentos que El 
INAPA emita con el propósito de establecer la forma, las características y las condiciones 
de las obras que se deben realizar. 
 
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN: Son el conjunto de requisitos, normas e información 
que se incluyen en estos documentos y en las adendas. 
 
EQUIPOS DEL CONTRATISTA: Está constituido por las maquinarias, las plantas de 
construcción, las herramientas, los aparatos, los instrumentos y otros elementos análogos 
trasladados al sitio de la obra y utilizados por EL CONTRATISTA con carácter temporal 
para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato y que serán retirados por éste 
una vez no sean requeridos para la ejecución de las obras. 
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FECHA DE TERMINACIÓN FINAL: Es la fecha en que el Contratista acredita haber 
logrado la terminación final de las obras y con base en la cual El INAPA emitirá el 
certificado de terminación final de los trabajos. 
 
FECHA DE TERMINACIÓN SUSTANCIAL: Es la fecha en que el contratista acredita 
haber logrado la terminación sustancial y con base en la cual El INAPA emite el certificado 
de terminación sustancial de los trabajos. 
 
GERENTE DEL PROYECTO: Es la persona nombrada por EL CONTRATISTA para 
representarlo legalmente y para formular, desarrollar, implementar, dirigir, mantener y 
documentar una estructura organizacional para la ejecución de los trabajos objeto de este 
contrato, aceptable para EL INAPA, y a cuyo cargo está el direccionamiento estratégico de 
los trabajos y el desempeño del contrato. 
 
IMPUESTOS: Son todos los impuestos, derechos, gravámenes, aranceles, tasas, 
asignaciones, cargos y contribuciones de toda índole, nacionales, provinciales, municipales, 
arancelarios y aduaneros, contemplados por la ley aplicable y cualquier otra ley que tenga 
relación con la suscripción y ejecución del contrato, incluyendo, pero sin limitarse a, 
impuestos a las ventas, al valor agregado, sobre los bienes y servicios requeridos como 
insumos para la ejecución del contrato así como el correspondiente a las facturas de cobro, 
al uso, a los ingresos, a las rentas, contribuciones a la seguridad social u otras 
contribuciones relacionadas con la fuerza laboral y otros como los aplicados a las 
importaciones y exportaciones definitivas o temporales, a la fabricación, compra, venta, 
transporte, transferencia, manufactura o uso de materiales, suministros, equipos, servicios, 
o mano de obra para ser incorporados a las obras temporales o permanentes o requeridos 
para la ejecución del contrato. 
 
INAPA: Significa Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, empresa pública 
de la República Dominicana, de carácter autónomo, creada mediante la Ley 5994 (G.O. No. 
8680 de fecha 30 de julio de 1962) y sus modificaciones y regida por el Reglamento 8965 
(bis), G.O. 8746 (bis) de fecha 24 de marzo de 1963, cuya función fundamental es 
planificar, diseñar, construir, supervisar, operar, mantener y administrar los sistemas de 
agua potable y alcantarillado (sanitario y pluvial) a nivel nacional, con la excepción de la 
ciudad de Santo Domingo, y las provincias de Santiago, Puerto Plata, Espaillat y La 
Romana, que en relación con el contrato, actúa por sí mismo o por medio de sus 
representantes debidamente autorizados. 
 
INGENIERO SUPERVISOR: Es la persona o entidad designada por El INAPA para 
representarlo y para verificar la ejecución y cumplimiento del contrato y para coordinar las 
relaciones contractuales y técnicas entre EL CONTRATISTA Y EL INAPA. 
 
LAS PARTES: Son las personas jurídicas que suscriben el contrato consideradas 
conjuntamente, a saber EL INAPA Y EL CONTRATISTA. 
 
LICITACIÓN: Es el proceso mediante el cual se adjudicó el presente contrato para el 
financiamiento, la ejecución y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia. 
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LISTA DE TRABAJOS PENDIENTES: Es la lista elaborada por EL INAPA Y EL 
CONTRATISTA antes de la terminación sustancial de los trabajos, en la cual se definen los 
trabajos que EL CONTRATISTA deberá realizar, luego de la terminación sustancial, para 
garantizar la terminación final de la obra de acuerdo con el presente contrato y que no 
inciden en el funcionamiento continuo, confiable y seguro de la obra. Con posterioridad a la 
terminación sustancial, la lista de trabajos pendientes puede ser periódicamente revisada 
por El INAPA. 
 
LISTA O PLANILLA DE CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS UNITARIOS: Es 
la lista de los componentes de las obras objeto del presente contrato, con la correspondiente 
información sobre unidades de medida, cantidades estimadas que se deben ejecutar y 
precios unitarios. 
 
LEY APLICABLE: Son todas o cualquiera de las leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos, 
estatutos, reglamentaciones, normas, decisiones y regulaciones vigentes durante toda la 
vigencia del contrato, expedidas o modificadas por las autoridades y entidades de la 
República Dominicana, incluyendo, pero sin limitarse a las administrativas y las judiciales.  
 
ORDEN DE CAMBIO: Es una orden escrita emitida por EL INAPA para que EL 
CONTRATISTA realice un cambio que puede afectar uno o varios de los siguientes 
conceptos: los precios del contrato, los plazos del contrato, o los programas de ejecución, 
entre otros. 
 
OBRAS: Son las obras civiles, eléctricas y mecánicas, y las instalaciones físicas objeto del 
presente contrato. 
 
OBRAS TEMPORALES: Son las obras auxiliares requeridas para la ejecución del 
proyecto que deberán ser diseñadas, construidas e instaladas por EL CONTRATISTA y que 
por no ser parte de las obras permanentes, deberán ser removidas por el Contratista antes de 
la terminación final del proyecto. 
 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: Es el momento a partir del cual se 
derivan la existencia y validez de las obligaciones y derechos de cada una de las partes en 
relación con el contrato. 
 
PERÍODO DE GARANTÍA: Es el período durante el cual EL CONTRATISTA garantiza 
que la obra o cualquier parte de ella es adecuada para su funcionamiento de acuerdo con el 
presente contrato y que está libre de defectos de ejecución y fabricación, que ha sido 
construida con materiales nuevos de primera calidad, que está libre de defecto alguno de 
construcción, materiales y mano de obra, y que tiene condiciones adecuadas para su 
operación y funcionamiento seguros y confiables. 
 
PERMISOS APLICABLES: Son todos o cualquiera de los permisos, autorizaciones, 
licencias, concesiones y aprobaciones requeridos por la ley aplicable para la ejecución de 
las obras y ejecución del presente contrato. 
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PLAZOS DEL CONTRATO: Son los períodos propuestos por EL CONTRATISTA en la 
oferta y aceptados por El INAPA, o derivados de Actas de Modificación Bilateral y/o 
cualesquiera otras circunstancias a las que haya lugar de acuerdo con los documentos del 
Contrato, dentro de los cuales EL CONTRATISTA debe alcanzar la terminación sustancial 
y la terminación final de las obras contratadas. 
 
PRACTICAS PRUDENCIALES: Las buenas prácticas de ingeniería son aquellas 
prácticas, métodos, técnicas y normas que son aceptadas y seguidas internacionalmente por 
las firmas de ingeniería calificadas, para obtener los resultados esperados de una manera 
compatible con la legislación y los permisos aplicables, y los estándares vigentes sobre 
confiabilidad, seguridad, protección ambiental, economía, oportunidad y calidad. 
 
PROVEEDOR: Es la persona natural o jurídica que se encarga de suministrar a EL 
CONTRATISTA recursos, bienes o servicios para la ejecución del presente contrato, como 
provisión de mano de obra, combustibles, concreto, explosivos, acero, servicios de 
transporte y similares. Los proveedores no adquieren vínculo laboral, administrativo ni de 
ninguna índole con el INAPA. 
 
PROYECTO: Es el Acueducto Múltiple de Peravia que EL CONTRATISTA debe 
construir de conformidad con los documentos del presente contrato. 
 
PRUEBAS: Son todos o cualquiera de los ensayos y pruebas que se requieran para 
demostrar que los materiales, la mano de obra, las obras civiles, los equipos y la obra 
satisfacen estándares de ingeniería, cumplen las especificaciones técnicas y se ajustan a los 
requerimientos de los documentos del presente contrato. 
 
SITIO DE LA OBRA: Es la zona indicada por El INAPA para el emplazamiento de las 
obras temporales y permanentes del proyecto, localizada donde se muestra en los planos. 
 
SUBCONTRATISTA: Es toda persona natural o jurídica que, con la previa aprobación del 
INAPA, celebra un contrato con EL CONTRATISTA para la ejecución de trabajos 
específicos relacionados con el objeto del contrato, pero sin incluir en esta denominación a 
los empleados y proveedores de EL CONTRATISTA. Los subcontratistas no adquieren 
vínculo laboral, administrativo ni de ninguna índole con el INAPA. 
 
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN: Es la persona nombrada por EL 
CONTRATISTA para representarlo en el sitio de la obra. 
 
TERMINACIÓN FINAL: Es el estado de las obras cuando se han cumplido todas las 
condiciones establecidas para la terminación final. 
 
TERMINACIÓN SUSTANCIAL: Es el estado del proyecto cuando se han cumplido 
todas las condiciones establecidas para la terminación sustancial. 
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TRABAJOS: Son todas o cualquiera de las actividades a ser desarrolladas por EL 
CONTRATISTA requeridas para la ejecución del contrato. 
 
VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será el que resulte de multiplicar las 
cantidades de obra por los precios unitarios propuestos por el ofertante y aceptados por el 
INAPA, incluyendo los ajustes que sean convenidos entre El INAPA y EL 
CONTRATISTA mediante actas de acuerdo. 
 
VALOR FINAL DEL CONTRATO, PRECIO FINAL DEL CONTRATO: Es el precio 
que resulte de multiplicar las cantidades de obras realmente ejecutadas por EL 
CONTRATISTA y recibidas -o que legal y contractualmente están en condiciones de serlo- 
a satisfacción por El INAPA por los precios unitarios pactados, más el valor de los reajustes 
a que haya lugar de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 de este contrato "Reajuste de 
precios", más el valor de las obras adicionales ejecutadas por EL CONTRATISTA, de 
acuerdo con lo señalado en el Numeral 5.9.5 Medición y pago de las obras adicionales de 
los Documentos Contractuales, y recibidas a satisfacción por El INAPA, y los demás pagos 
a que tenga derecho EL CONTRATISTA en virtud de este contrato. 
 
VIGENCIA DEL CONTRATO: Es el período comprendido entre la firma del contrato y 
la fecha en que se cumplan todas las obligaciones establecidas en el mismo. 
 
ARTÍCULO 1: OBJETO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONTRATO 
 
1.1. El presente Contrato entre el ESTADO DOMINICANO y El CONTRATISTA tiene 

por objeto la realización y ejecución de las obras civiles e hidráulicas del Acueducto 
Múltiple de Peravia, ubicado en la Provincia Peravia, así como obras provisionales 
y campamentos, los cuales al finalizar el período de garantía contemplado en el 
Artículo 10, pasarán a ser propiedad del INAPA, así como el suministro de 
materiales y equipos, transporte, pruebas y puesta en marcha del Proyecto. La 
realización de los servicios acordados mediante el presente Contrato se llevará a 
efecto de conformidad con la Ingeniería de Detalle, suministrada por El INAPA, el 
Diseño Definitivo y los planos, especificaciones, lista de cantidades y demás 
documentos preparados por INAPA y/o EL CONSULTOR y que figuran detallados 
en el Artículo 2 como documentos integrantes del presente Contrato. 

 
1.2 Alcance previsto en el presente Contrato, que comprende las obras indicadas en los 

documentos de la licitación, estará sujeto a las adecuaciones que las Partes 
consideren oportunas, sobre la base de las cantidades revisadas luego de la 
conclusión de la Ingeniería de Detalle, así como durante la ejecución de las Obras, 
en base a las cantidades reales ejecutadas en función de los imprevistos que puedan 
ocurrir, bien entendiendo que los alcances adicionales al alcance previsto tendrán en 
cuenta los fondos disponibles para el financiamiento. 

 
ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
El presente Contrato está integrado por los documentos indicados a continuación, los cuales 



-40- 
_________________________________________________________________________ 
 
han sido firmados por ambas Partes, cuyos términos y disposiciones constituyen 
obligaciones válidas oponibles a las Partes, y cuya prioridad será como sigue: 
 
• El presente contrato y las actas de modificación bilateral, si las hubiera. 
 
• La oferta presentada por EL CONTRATISTA en las partes aceptadas por el INAPA, 

entendiéndose que es aceptada en todo aquello que no se oponga al Pliego y Adendas 
al mismo. 

 
• Las Adendas a los Pliegos de licitación 
 
• Las condiciones contractuales de estos documentos de licitación. 
 
• Las especificaciones técnicas de estos documentos de licitación y las que 

posteriormente se modifiquen o adicionen. 
 
• Los planos incluidos en estos documentos de licitación y los planos que 

posteriormente entregue El INAPA durante el período de construcción. 
 
• La Lista de Equipos y materiales elegibles para exoneración 
 
Las Partes acuerdan que en caso de ambigüedad o discrepancia de los documentos del 
contrato, primarán las disposiciones que contenga el documento que tenga primacía, según 
el orden de prioridad anteriormente indicado. 
 
ARTÍCULO 3: PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
3.1. El programa de construcción de las obras del Acueducto Múltiple de Peravia, prevé 

la realización de las Obras dentro de los veinte (20) meses a partir de la fecha de 
inicio de los trabajos conforme definido en la Cláusula 6.2 del presente contrato. 

 
3.2. Cláusula Penal. Si ocurriere un retraso por causas imputables a El CONTRATISTA 

en el cumplimiento del plazo convenido para terminar los trabajos objeto de este 
Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a pagar al Estado dominicano la suma de 
USD10,000.00 (DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 00/100) por cada día de atraso hasta un máximo equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto del contrato.  

 
3.3. En caso de retrasos en la ejecución de los trabajos derivados de la falta de la 

Ingeniería de Detalle o de fallas en la misma, así como cualquier otro retraso que no 
sea imputable a EL CONTRATISTA, los mismos no serán computados en el plazo 
de ejecución, sin perjuicio del derecho de El CONTRATISTA a percibir la 
reparación de los daños y perjuicios provocados por estos retrasos conforme a lo 
estipulado en el presente Contrato. 
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ARTÍCULO 4: MONTO, PRECIOS Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO. 
 
4.1 El Valor del Contrato asciende a USD109,538.007.32 (CIENTO NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SIETE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 32/00). El ESTADO DOMINICANO 
pagará a El CONTRATISTA por el Suministro de Materiales y Equipos y ejecución 
de las Obras objeto del presente Contrato, las sumas determinadas por el total de las 
unidades de trabajo a ejecutar, multiplicadas por los precios unitarios establecidos 
en la Lista de Cantidades y Precios del presente Contrato. 

 
4.2 Las cantidades del  presente contrato, serán precisadas en base a la Ingeniería de 

Detalle a cargo de LA ENTIDAD EJECUTORA. 
 
4.3. Anticipo y capital de trabajo: Las obligaciones puestas a cargo de El 

CONTRATISTA se encuentran condicionadas al pago de un anticipo antes del 
inicio de la obra, equivalente al quince por ciento (15%) del Valor del Contrato. 

 
4.4. Amortización del Anticipo: La devolución del Anticipo se hará mediante la 

reducción de las Certificaciones Provisionales en el mismo porcentaje del Anticipo, 
es decir, en un quince por ciento (15%). 

 
4.5. Forma de Pago: A efectos del pago del Anticipo, de las Relaciones Valoradas 

Mensuales y de la Liquidación Definitiva, los importes certificados serán pagados 
en Dólares de los Estados Unidos de América. Las Partes acuerdan que los pagos a 
EL CONTRATISTA serán efectuados una vez la ENTIDAD EJECUTORA haya 
aprobado  las Relaciones Valoradas Mensuales y/o Final o cualquier otro 
documento contable acordado entre las Partes dentro de los plazos indicados para 
dichos fines en las Condiciones contractuales del presente Contrato, sin perjuicio de 
lo indicado en los "Criterios de Medición y Pago". Las Relaciones Valoradas 
Mensuales deberán incluir: 

 
a) El monto resultante de las cantidades de obra ejecutadas para cada partida de 

precio unitario. 
 
b) El monto resultante del porcentaje ejecutado para las partidas de Precio Alzado 

(P.A.) de acuerdo con la Lista de Cantidades y Precios. 
 
c) El monto resultante de la aplicación del reajuste de precios conforme al Artículo 5 

del presente Contrato. 
 
d) Trabajos por administración según lo definido en las Condiciones Contractuales 

del presente Contrato. 
 
e)  Cualquier otra retribución y/o compensación a que tenga derecho EL 

CONTRATISTA de acuerdo a lo que se establece en el presente Contrato. 
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f) Un pago único, ascendente al 5 % del monto del contrato como pago a cuenta, 
proporcional, del suministro e instalación de las líneas de aducción y de 
conducción en la certificación siguiente a la fecha de presentación de las órdenes 
de compra de al menos el cincuenta por ciento (50%) de las tuberías necesarias 
para la construcción de las citadas líneas. 

 
Dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, EL CONTRATISTA deberá presentar 
para la revisión y aprobación del Ingeniero Supervisor, una relación valorada de los 
trabajos realizados hasta el último día del mes anterior y las correspondientes facturas de 
cobro, en original y copia, que muestren en detalle las sumas cuyo pago EL 
CONTRATISTA solicita, liquidadas según se establece en el Contrato, y de contenido y 
forma aceptables para el INAPA, y acompañado de los debidos documentos de soporte, los 
cuales deberán incluir el acta de medición suscrita por el Ingeniero Supervisor y EL 
CONTRATISTA y el informe de avance. El Ingeniero Supervisor informará al Contratista, 
dentro de los quince días siguientes al recibo de la relación valorada y de las facturas de 
cobro sobre cualquier glosa o discrepancia en relación con las sumas cobradas, incluyendo 
las razones de dicha discrepancia y procederá a aprobar el pago de las sumas remanentes, 
de tal manera que si se presentan glosas o discrepancias sobre el pago de algunas partidas, 
no se retenga el resto de los pagos debidos al Contratista. Los valores glosados o sobre los 
cuales existan discrepancias, deberán ser explicados y aclarados por el Contratista, 
cumplido lo cual, a satisfacción del Ingeniero Supervisor, podrán ser nuevamente 
facturados. 
 
Dentro de los quince veinte (20) días siguientes a la fecha de aceptación de la factura por 
parte del Ingeniero Supervisor, El INAPA emitirá la aprobación del pago según lo 
establecido en los convenios de financiamiento (en adelante la "Aprobación") y la remitirá 
sin demora al CONTRATISTA luego de deducir las sumas a que haya lugar por 
amortización del anticipo, penalizaciones, impuestos, órdenes de autoridades competentes, 
servicios prestados por el INAPA, etc.  
 
Si se tratase de cantidades no financiadas y que hubiese de abonar directamente El INAPA 
al CONTRATISTA, El INAPA emitirá la orden de pago - luego de deducir las sumas a que 
haya lugar por amortización del anticipo, penalizaciones, impuestos, órdenes de autoridades 
competentes, servicios prestados por el INAPA, etc.-dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de aceptación de la factura por parte del Ingeniero Supervisor. El pago 
deberá efectuarse en la cuenta designada por EL CONTRATISTA en un plazo no mayor a 
sesenta (60) días a contar desde el transcurso de la fecha en que debió quedar aceptada la 
factura. 
 
El INAPA podrá revisar en cualquier momento las facturas y pagos del contrato, hacer las 
glosas, correcciones y modificaciones a que haya lugar, reclamar al Contratista el valor que 
le haya sido pagado de más, o de retener de las sumas por pagar cualquier sumas por pagar 
cualquier monto que EL CONTRATISTA adeude por cualquier razón al INAPA. 
 
En caso de que el INAPA no emita la Aprobación dentro del plazo establecido en el 
Contrato, o en caso de pagos a realizarse directamente por el INAPA, no se produzca el 
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pago a los noventa (90) días de la fecha en que se presente la factura al Ingeniero 
Supervisor para su aceptación, el INAPA pagará al Contratista intereses sobre el monto 
neto del pago atrasado a la tasa de interés comercial referido al LÍBOR del Dólar 
Estadounidense a tres (3) meses, por el período de la demora. 
 
4.6. Las Partes acuerdan que el pago de los servicios de Supervisión Técnica están 

incluidos en el presente Contrato por un valor de USD 4,500.000.00 (CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 00/100), el cual será gestionado por EL CONTRATISTA y 
puestos a disposición de INAPA. La remuneración a EL CONTRATISTA de esta 
gestión será realizada conforme a lo indicado en la Lista de Cantidades y Precios. 
Los montos de esta partida considerados en el anticipo y los que deberán incluir en 
cada Relación Valorada Mensual serán informados por El INAPA a EL 
CONTRATISTA. 

 
4.7. Plazos para Pagos: Los pagos de las Relaciones Valoradas Mensuales y de la 

Liquidación Definitiva deberán hacerse efectivos tanto por la(s) ENTIDAD(ES) 
PRESTAMISTA(S) como por EL ESTADO DOMINICANO dentro del plazo 
indicado en el presente Contrato. 

 
4.8. Los montos establecidos son provisionales. El INAPA pagará a EL 

CONTRATISTA  por la ejecución de las obras, la suma determinada por el total de 
las unidades de trabajo ejecutadas, multiplicadas por los precios unitarios y Precios 
Alzados establecidos en la Lista de Cantidades y Precios o acordados por las Partes 
si, constituyendo obras extras, no estuvieran contemplados en dichos precios.  

 
Estos precios unitarios y alzados serán fijos, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 5 del presente Contrato y no se renegociarán los mismos al cambiar las 
cantidades de trabajo indicadas en la "Lista de Cantidades y Precios", sea por 
aumento o disminución de las mismas. Se pagará el costo de los trabajos adicionales 
según se establece en este Contrato. 

 
4.9. El monto total pagado-y/o a pagar si hubiera pagos pendientes -al final del Proyecto 

determinará el Valor Final del Contrato. 
 
ARTÍCULO 5. REAJUSTE DE PRECIOS. 
 
5.1. Todos los pagos en dólares del presente Contrato serán reajustados conforme a lo 

siguiente: 
 

Los precios consignados en la Lista de cantidades de obra y precios unitarios que se 
aplicarán durante la vigencia del presente contrato sólo admiten variaciones de 
acuerdo con el sistema de reajuste que se presenta a continuación, el cual se aplicará 
a las obras ordinarias y a las obras adicionales. El reajuste se hará mediante la 
siguiente fórmula: 

 



-44- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
 

 
En donde: 
 
Fnr:  Monto reajustado, en dólares de los Estados Unidos de América, de la 

relación valorada mensual del mes n. 
 
Fno:  Monto, en dólares de los Estados Unidos de América, de la relación 

valorada mensual del mes n con precios de origen del contrato. 
 
CPI-Uo:  "All Items Consumer Price Index for All Urban Consumers for the U. S. 

City Average", sin ajuste estacional, publicado por el Bureau of Labor 
Statistics de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes 
anterior a la fecha límite para entrega de ofertas. 

 
CPI-Un:  ''All Items Consumer Price Index for All Urban Consumers for the U. S. 

City Average", sin ajuste estacional, publicado por el Bureau of Labor 
Statistics de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes en 
que se ejecutó la obra incluida en la relación valorada mensual.  

 
Los reajustes resultantes de la aplicación de la fórmula se harán constar en actas 
firmadas por el Ingeniero Supervisor y EL CONTRATISTA, las cuales deberán ser 
sometidas a la aprobación del INAPA. 
 
En caso de que haya demoras para obtener los índices establecidos en la fórmula, 
podrán hacerse liquidaciones provisionales con base en los índices conocidos que 
definirá el Ingeniero Supervisor. Cuando se conozcan los índices definitivos se 
harán los correspondientes ajustes. 
 
Cuando haya modificación en la base de alguno de los índices de la fórmula de 
reajuste, éstos se reducirán a la base inicial antes de aplicarlos a la fórmula de 
reajuste. 
 
La fórmula de reajuste anterior se aplicará a los valores básicos de las relaciones 
valoradas mensuales durante los plazos de construcción estipulados en el presente 
contrato. La obra ejecutada con posterioridad al vencimiento del plazo será 
reajustada con los índices correspondientes al mes de vencimiento de dicho plazo. 
 
EL CONTRATISTA deberá obtener el valor de los índices requeridos para aplicar 
la fórmula de reajuste de acuerdo con el Art. 5 del presente contrato. 

 
ARTÍCULO 6: VIGENCIA DEL CONTRATO E INICIO DE LOS TRABAJOS. 
 
6.1 El presente Contrato entra en vigencia a partir de la fecha de suscripción del mismo. 



-45- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
6.2 El inicio de los trabajos así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en el presente contrato, serán exigibles cuando se hayan cumplido las condiciones 
que se indican a continuación: 

 
a) Suscripción por parte del ESTADO DOMINICANO de los contratos de 

financiamiento con la(s) ENTIDAD(ES) PRESTAMISTA(S), así como la 
debida aprobación por parte del Congreso Nacional y cumplimiento de las 
condiciones precedentes por EL ESTADO DOMINICANO para el 
desembolso de los fondos; 

 
b) Pago de la totalidad del Anticipo indicado en el Inciso 5.9.2 "Anticipo" de 

las Condiciones Contractuales; 
 
c) Suscripción por las Partes del Acta de Inicio de las Obras, documento que 

constituirá, por sí, orden de iniciación.  
 

Además de lo indicado anteriormente, se requerirá para la exigibilidad de las 
obligaciones de EL CONTRATISTA, la entrega de la Ingeniería de Detalle, el 
Estudio de Impacto Ambiental y el Permiso Ambiental respecto a las obras, 
conforme al Cronograma de Ejecución de Obra sometido por EL CONTRATISTA 
y aprobado por EL INGENIERO. 

 
ARTÍCULO 7: FIANZAS Y SEGUROS.  
 
7.1 FIANZAS: 
 
a) Garantía de anticipo. 

EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de buen manejo, 
correcta inversión y reintegro del anticipo por una cuantía igual al monto del 
anticipo, para asegurar el buen manejo, la correcta inversión y el reintegro del 
mismo. 
 
La garantía de anticipo tendrá una vigencia igual al plazo para la terminación final 
de la obra y sesenta (60) días más, pero si es del caso, deberá ampliarse antes de su 
vencimiento de manera que rija durante todo el tiempo que sea necesario para 
amortizar en su totalidad la suma anticipada. El monto de la garantía de anticipo 
podrá reducirse periódicamente en proporción al valor del anticipo amortizado y 
quedará automáticamente anulada cuando El INAPA haya recuperado la totalidad 
del anticipo. La constitución de esta garantía, a satisfacción del INAPA, será 
requisito para el desembolso del anticipo. 

 
b) Garantía de cumplimiento 

EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de fiel 
cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA establecidas en el 
presente contrato, por una cuantía igual al diez por ciento (10%) del monto total del 
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contrato, de acuerdo con el Artículo 108 del Reglamento 590/07, para asegurar el 
total, fiel y estricto cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, el 
resarcimiento de los perjuicios económicos derivados del incumplimiento del 
mismo y el pago del valor de las penalizaciones pactadas; y sin que implique 
limitación alguna del alcance de la garantía de cumplimiento, ésta deberá prever 
expresamente que en caso de incumplimiento, el INAPA tendrá derecho a recibir 
como beneficiario de la misma, las sumas que se indican en los documentos del 
presente contrato, pero sin limitarse al pago de las sumas indicadas en el Numeral 
5.11, Incumplimiento del CONTRATISTA. La garantía de cumplimiento tendrá una 
vigencia igual a la vigencia del contrato más tres (3) meses.  De ser necesario, la 
vigencia deberá extenderse hasta la liquidación del contrato. 

 
c) Garantía de estabilidad de la obra y calidad de los equipos 

EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de estabilidad de 
las obras civiles y de buena calidad y funcionamiento de los equipos, por una 
cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, para garantizar lo 
siguiente: que la obra civil no presenta defectos de construcción, materiales y 
funcionamiento; que los equipos están libres de defectos de fabricación, que fueron 
construidos con diseños acordes con el estado del arte de la tecnología, con 
materiales nuevos de primera calidad y en condiciones adecuadas para su correcta 
operación y mantenimiento y que no muestran defecto alguno de diseño, materiales 
y mano de obra; y que en caso de que se descubran defectos o vicios de 
construcción o fabricación o se presenten daños de la obra como consecuencia de 
estos defectos o vicios después de la terminación, la obra será reparada por el 
Contratista a su costa. 
 
La garantía de estabilidad de la obra civil y de buena calidad y funcionamiento de 
los equipos tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de la fecha de 
aceptación final de las obras. La constitución de esta garantía, a satisfacción del 
INAPA, será requisito para la expedición del certificado de terminación final. 
 

d) Garantía de pago 
EL CONTRATISTA constituirá a favor del INAPA una garantía de pago por una 
cuantía igual al diez por ciento (10%) del monto del contrato, para asegurar el pago 
de las obligaciones asumidas por EL CONTRATISTA con subcontratistas, 
proveedores y demás entidades o personas que se contraten para la ejecución del 
presente contrato; y el pago de los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y 
demás obligaciones laborales derivadas de la ejecución del presente contrato y al 
personal empleado en su ejecución, ya sea que estas obligaciones se encuentren 
previstas en la ley aplicable o en convenios colectivos laborales. 
 
La garantía de pagos tendrá una vigencia igual a la vigencia del contrato más tres 
(3) años por pago de salarios y obligaciones laborales, y ciento ochenta (180) días 
por pago de subcontratistas, proveedores y demás entidades, contados estos últimos 
plazos a partir de la terminación final de los trabajos. 
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7.2 Seguros: 
 
a) Seguro contra accidentes de trabajo  

EL CONTRATISTA deberá suscribir todos los seguros necesarios o requeridos por 
las normas legales aplicables para cubrir accidentes del trabajo. EL 
CONTRATISTA se encargará de que sus subcontratistas, proveedores y agentes 
también cumplan con esta obligación. EL CONTRATISTA protegerá al INAPA y al 
Ingeniero Supervisor contra todos los recursos que el personal del Contratista o el 
de sus subcontratistas, proveedores o agentes pudieran interponer en este sentido. 
Las correspondientes pólizas se mantendrán vigentes hasta la fecha del acta de 
aceptación y recibo definitivo de la obra por El INAPA. 
 
Este seguro deberá ofrecer una cobertura mínima de USD200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100), por ocurrencia de cada siniestro y con un deducible no superior al 
cinco por ciento (5%) del valor de la cobertura mínima. La constitución de este 
seguro a satisfacción del INAPA. 

 
 
b) Seguro de responsabilidad civil extra contractual 

EL CONTRATISTA deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil extra 
contractual que garantice el pago de las indemnizaciones y perjuicios a que EL 
CONTRATISTA o El INAPA resulten obligados frente a terceros, como civilmente 
responsables de los daños accidentales causados en sus personas o en sus bienes por 
acción o por omisión, ya sea directa o subsidiaria dicha responsabilidad, como 
consecuencia de la ejecución del contrato por parte del Contratista. Este seguro 
cubrirá las lesiones personales o la muerte de terceros, incluido el personal del 
INAPA y sus agentes y cualquier persona que se encuentre en el sitio de la obra, y 
las pérdidas o daños materiales de las que EL CONTRATISTA sea civilmente 
responsable. 
 
Este seguro deberá ofrecer una cobertura mínima de USD200,000.00 
DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100), por ocurrencia de cada siniestro y con un deducible no superior al 
cinco por ciento (5%) del valor de la cobertura mínima y deberá tener una vigencia 
igual a la del contrato y sesenta (60) días más. La constitución de este seguro a 
satisfacción del INAPA. 

 
 
c) Seguro de responsabilidad civil sobre vehículos automotores 

EL CONTRATISTA deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil ilimitada 
sobre vehículos automotores utilizados por EL CONTRATISTA para la ejecución 
del contrato. Este seguro cubrirá todos los vehículos automotores empleados por el 
Contratista, sus subcontratistas, asesores, proveedores y agentes, sean o no de 
propiedad del CONTRATISTA, en relación con la ejecución del contrato. 
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Este seguro deberá ofrecer una cobertura mínima de USD200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100), por ocurrencia de cada siniestro y con un deducible no superior al 
cinco por ciento (5%) del valor de la cobertura mínima. La constitución de este 
seguro a satisfacción del INAPA.  

 
 
ARTÍCULO 8. IMPUESTOS; EXONERACIONES Y LIBERACIONES. 
 
8.1 Pagos y Salarios. EL CONTRATISTA así como los empleados extranjeros que 

lleguen a la República Dominicana exclusivamente para ejecutar los trabajos del 
presente Contrato, así como la empresa extranjera del consultor de la ENTIDAD 
EJECUTORA, estarán exonerados del pago de todo impuesto, contribución, tasa, 
arancel, arbitrio, incluyendo, pero no estando limitado a, impuesto sobre la renta, así 
como cualquier otro impuesto de cualquier naturaleza, establecido por ley, decreto o 
resolución de la República Dominicana, sobre los pagos y salarios que recibirán en 
relación con éste. 

 
8.2 Seguridad Social: EL CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo 

pagarán sus cuotas correspondientes al Seguro Social y Accidentes de Trabajo de 
los trabajadores y empleados dominicanos utilizados para el desarrollo del objeto 
del presente Contrato. Igualmente, EL CONTRATISTA y las empresas integrantes 
del mismo, pagarán las contribuciones a INFOTEP que establece la ley, así como 
los peajes en las autopistas dominicanas y las tasas que establece el CODIA en el 
Artículo 17.3 de su Reglamento Interno Estatutario. 

 
8.3 Importación. EL CONTRATISTA o las empresas que lo llegaren a integrar estarán 

exonerados del pago de todos los derechos e impuestos de importación, incluyendo 
ITBIS, que incidan o recaigan sobre la introducción en el país de las maquinarias y 
equipos, así como los repuestos que se requieren para dichas maquinarias y equipos, 
materiales y otros bienes de cualquier naturaleza que se requieran para la ejecución 
de la Obra y/o para dar cumplimiento a la obligación contraída mediante el presente 
Contrato. A tales fines, EL CONTRATISTA presentará para aprobación de INAPA 
una lista de equipos y materiales elegibles para la exoneración de impuestos. Queda 
entendido entre las Partes que esta lista de materiales y equipos elegibles para la 
exoneración estará sujeto a modificaciones de acuerdo a las necesidades que vayan 
surgiendo a lo largo de la ejecución del proyecto. La inclusión de nuevos equipos o 
materiales en esta Lista deberá ser solicitada por EL CONTRATISTA y aprobada 
por EL INGENIERO y/o EL INAPA. 

 
 
8.4 Precios en el mercado local. El CONTRATISTA declara que los artículos, bienes y 

servicios que adquiera en territorio dominicano fueron valorados a precios de 
mercado y no están sujetos a exoneraciones.  
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8.5 Vehículos de Motor. EL CONTRATISTA estará exonerado del pago de los 

derechos de aduana e impuestos internos sobre los vehículos de motor, que no sean 
de lujo destinados al uso del personal asignado a la Obra y los repuestos para dichos 
vehículos.  

 
 
8.6 Empleados Extranjeros. Los empleados extranjeros que lleguen al país para prestar 

servido a El CONTRATISTA, en la ejecución de la obra a su cargo, en 
cumplimiento de las estipulaciones de este Contrato, estarán igualmente exonerados 
del pago de los derechos de aduana al llegar a la República Dominicana, con 
relación a sus efectos personales, incluyendo un automóvil durante su permanencia 
en el país que se encuentren en la lista de equipos y materiales. Tal, exoneración 
abarcará todos los efectos personales y del hogar no comprado para fines de venta, 
sujeto a las limitaciones y prácticas aduaneras respecto a equipaje personal, y tal 
exoneración de pago de derechos de aduana e impuestos internos continuará vigente 
durante su estadía en la República Dominicana. 

 
 
8.7 Repatriación de Bienes Importados. Las maquinarias, equipos y efectos personales y 

los vehículos importados con el beneficio de la exoneración, tanto los pertenecientes 
a El CONTRATISTA y las empresas integrantes del Consorcio, como los de sus 
empleados extranjeros, se devolverán a su lugar de origen una vez terminado el 
Proyecto y el período de garantía, sin pago de impuestos y/o derechos de 
exportación. En el caso de venta de los mismos a terceros en la República 
Dominicana, deberán pagarse los derechos de aduana e impuestos internos que les 
sean aplicables. EL INAPA tendrá prioridad para la adquisición por compra de los 
efectos precedentemente mencionados al precio solicitado por los respectivos 
propietarios. 

 
 
8.8 Subcontratistas y Empresas Integrantes. Se hacen extensivas a los subcontratistas 

del Consorcio y de las empresas integrantes del mismo, a requerimiento de éste, las 
exoneraciones de aranceles aduaneros y/o impuestos, de acuerdo con las siguientes 
bases: 

 
A. Los subcontratistas dominicanos estarán exonerados del pago de todos los 

aranceles aduaneros y/o impuestos sobre materiales y equipos que los 
subcontratistas necesiten importar para utilizar en la construcción del 
Proyecto. 

 
B. Los subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios dominicanos no 

estarán exonerados del pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Industrializados y Servicios (ITBIS) para los bienes, materiales y servicios 
que suministren para la ejecución del Proyecto. Tampoco estarán exonerados 
de ningún impuesto interno.  
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C. Los subcontratistas extranjeros y su personal extranjero estarán exonerados 
del pago de todos los aranceles aduaneros y/o impuestos de cualquier tipo, 
en la misma extensión y forma que El CONTRATISTA y su personal  
extranjero.  

 
8.9 LA ENTIDAD EJECUTORA será responsable, de someter el Contrato al Congreso 

Nacional para la aprobación necesaria de la exoneración impositiva contenida en 
este artículo. 

 
8.10 Si EL CONTRATISTA, las empresas integrantes del mismo, los subcontratistas o 

los empleados de algunos de ellos tuvieran que pagar algún impuesto, contribución, 
tasa, arancel, gravamen o arbitrio de los que en este articulo se ha estipulado que 
serán exonerados, ya sea porque la aprobación del Congreso siga pendiente, o ésta 
haya sido rechazada, o por cualquier otro motivo, EL ESTADO DOMINICANO, a 
través de la ENTIDAD EJECUTORA, estará obligado a pagar a EL 
CONTRATISTA, las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar, sus subcontratistas o a los empleados extranjeros de éstos, a 
través de EL CONTRATISTA, contra comprobante, como parte de la Relación 
Valorada Mensual subsiguiente, el monto que hayan desembolsado por los 
conceptos antes enunciados sin cargos adicionales. Alternativamente al pago de los 
impuestos de importación y si la marcha del trabajo lo requiere y la naturaleza del 
bien a importar lo permite, a EL CONTRATISTA le será permitido el uso de 
pólizas de garantía para el internamiento temporal de bienes, equipos y materiales 
hasta tanto se obtengan las exoneraciones correspondientes. El costo de tales pólizas 
le será reembolsado a EL CONTRATISTA, sin cargos adicionales. 

 
8.11 En un plazo no mayor de seis (6) meses después de la Aceptación Final, EL 

CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar se comprometen a presentar las pruebas correspondientes de que 
ha dispuesto, en una de las formas previstas en este artículo, de los equipos y 
materiales excedentes importados en exoneración, tanto de propiedad de EL 
CONTRATISTA, de las empresas integrantes del mismo o de las empresas que lo 
llegaren a integrar como de sus subcontratistas. 

 
8.12 La ENTIDAD EJECUTORA se compromete a gestionar por cuenta de EL 

CONTRATISTA y las empresas integrantes del mismo o las empresas que lo 
llegaren a integrar, los permisos de importación para toda maquinaria, equipo, 
repuestos, materiales, etc., que El CONTRATISTA y las empresas integrantes del 
mismo o las empresas que lo llegaren a integrar necesiten importar para la ejecución 
de la Obra, siempre que las mismas estén incluidas en la lista del Listado de 
Equipos y Cantidades elegibles para exoneración  o hayan sido incorporadas a la 
misma. Tales permisos deberán ser gestionados dentro de los quince (15) días 
contados a partir de la fecha en que EL CONTRATISTA y las empresas integrantes 
del mismo o las empresas que lo llegaren a integrar los hayan solicitado.  
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8.13 Los ajustes previstos en el Numeral 5.16 de las Condiciones Contractuales aplicarán 

a los cambios que se produzcan a partir de la firma del presente Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 9. ENTREGA Y RECIBO DE LA OBRA.  
 
9.1 Terminación sustancial 
 
EL CONTRATISTA avisará al INAPA, por lo menos con noventa (90) días de 
anticipación, la fecha prevista para la terminación sustancial de los trabajos. 
 
Se considerará que la obra está sustancialmente terminada cuando se hayan cumplido todas 
y cada una de las siguientes condiciones: 
 
• Que se hayan terminado completamente todos los trabajos objeto del presente 

contrato y la obra haya quedado terminada en términos operacionales, estructurales 
y de limpieza de acuerdo con los requerimientos del presente contrato con 
excepción de trabajos, ajustes, correcciones, detalles y actividades de menor 
importancia que no afecten el uso concebido de la obra, su funcionamiento o 
seguridad y que, por lo tanto, la obra esté en condiciones de ser operada 
comercialmente por El INAPA. 

 
• Que todas las obras civiles se hayan construido de acuerdo con los documentos del 

contrato; que estén terminadas, no presenten defectos y sean aptas para funcionar de 
manera correcta, segura y confiable. 

 
• Que todos los equipos y elementos hayan sido instalados y calibrados y sean aptos 

para funcionar de manera correcta, segura y confiable. 
 
• Que se hayan terminado satisfactoriamente las pruebas de desempeño de todos los 

equipos. 
 
• Que se hayan terminado todas las inspecciones, ensayos y ajustes previos a la puesta 

en servicio y que la obra esté en condiciones de ser puesta en servicio. 
 
• Que EL CONTRATISTA haya constituido a favor del INAPA las garantías de 

estabilidad de las obras civiles y de funcionamiento de los equipos. 
 
• Que EL CONTRATISTA y el Ingeniero Supervisor se hayan puesto de acuerdo 

sobre la lista de los trabajos, ajustes, correcciones, detalles y actividades de menor 
importancia pendientes y el programa para ejecutarlas y acabar los trabajos dentro 
del plazo restablecido para la terminación final de los trabajos.  

 
• Que no quede ningún asunto ambiental y social a cargo del Contratista por resolver. 
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• Que EL CONTRATISTA haya suministrado los manuales de operación y 

mantenimiento y éstos estén debidamente aprobados por el Ingeniero Supervisor. 
 
• Que EL CONTRATISTA haya pagado o acordado con El INAPA el pago de las 

sanciones y penalidades aplicadas bajo el presente contrato. 
 
Cuando EL CONTRATISTA considere que cumple las condiciones para que se declare la 
terminación sustancial de los trabajos, deberá informarlo por escrito, al INAPA y solicitar 
la expedición del certificado de terminación sustancial, adjuntando la documentación que 
confirme el cumplimiento de todas las condiciones. Dentro de los quince (15) días 
siguientes a la recepción de la solicitud del Contratista, el INAPA expedirá el certificado de 
terminación sustancial de los trabajos o rechazará la solicitud si no se han cumplido todas 
las condiciones necesarias para la terminación sustancial de los trabajos especificando por 
escrito al Contratista las condiciones faltantes, para que éste proceda a su cabal 
cumplimiento. En este último caso, EL CONTRATISTA hará pronta y diligentemente, las 
actividades que se requieran para cumplir todas las condiciones necesarias para la 
terminación sustancial. Una vez cumplidas todas las condiciones, el Contratista hará una 
nueva solicitud. Este proceso se repetirá hasta que se logre la terminación sustancial de los 
trabajos. 
 
9.2  Terminación final 
 
El Contratista avisará a EL INAPA, por lo menos con sesenta (60) días de anticipación, la 
fecha por él prevista para la terminación de los trabajos y la entrega total y definitiva de las 
obras al INAPA. 
 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del Contratista de la fecha por él 
prevista para la terminación final y entrega de las obras, luego que las mismas hayan sido 
sometidas a los esfuerzos de un funcionamiento normal durante un periodo de dos (2) 
meses. El INAPA designará una comisión que dará la aceptación definitiva y hará las 
observaciones necesarias para que EL CONTRATISTA termine las obras de acuerdo con 
los requerimientos del presente contrato. Esta comisión inspeccionará todos los trabajos y 
expedirá el certificado de terminación final de los trabajos o, si existe una causa razonable 
para suponer que no se han cumplido todas las condiciones necesarias para la terminación 
final, explicará las razones por escrito al Contratista, para que éste proceda a subsanarlas y 
realice el trabajo adicional que se requiera.  Este proceso deberá repetirse hasta que se logre 
la terminación final, sin perjuicio de la aplicación de los mecanismos de solución de 
conflictos en caso de discrepancia.  
 
El costo de atender las observaciones a que haya lugar y que puedan exigirse a EL 
CONTRATISTA de acuerdo con los documentos del contrato, estará a cargo del 
Contratista y el tiempo que se emplee para ello se computará como parte del plazo total 
empleado para la terminación final de las obras. 
 
El certificado de terminación final y la aceptación y recibo definitivo se harán constar en 
documentos que firmarán la comisión designada para el efecto y el Ingeniero Supervisor. 
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Hasta la fecha y hora en la que el INAPA expida el certificado de terminación final de los 
trabajos, y suscriba el acta de aceptación y recibo definitivo de la obra, EL 
CONTRATISTA será responsable del cuidado y custodia de todas las obras o de cualquier 
parte de ella, y quedará obligado a la reparación o reemplazo a su costa en caso de daño o 
pérdida mientras esté bajo su custodia. Igualmente, EL CONTRATISTA será responsable 
de los daños y perjuicios originados por sus acciones u omisiones o las de sus empleados, 
subcontratistas, proveedores o agentes durante el período de garantía. Todo ello sin 
perjuicio de los derechos del CONTRATISTA en caso de que la expedición de dicho 
certificado se vea demorada por suspensión, Fuerza Mayor o incumplimiento del INAPA. 
 
El INAPA no hará recibos parciales de las obras y el pago parcial o total de las obras no 
será interpretado por EL CONTRATISTA como aceptación o recibo parcial o definitivo de 
la obra. 
 
 
9.3 Responsabilidad por defectos 
 
Para el certificado de terminación final y la aceptación y recibo definitivo de la obra, el 
Contratista deberá corregir todos los defectos que ésta tenga de acuerdo con las 
instrucciones del Ingeniero Supervisor. 
 
EL CONTRATISTA garantizará que la obra o cualquier parte de ella no presentará 
defectos incluyendo defectos de materiales, construcción, fabricación y funcionamiento. 
 
El período de responsabilidad por defectos será de tres (3) años para las obras civiles y los 
equipos, contados desde la fecha del acta de aceptación y recibo definitivo de la obra, o 
contados desde que comenzaron a ser usados si dicho uso fuera ordenado por El INAPA 
con anterioridad a la aceptación y recibo definitivo. Asímismo, caso de darse suspensiones 
entre el momento en que concretas obras y/o equipos se encontraban objetivamente aptos 
para su recepción y la fecha de aceptación y recibo definitivo, dichos periodos de 
suspensión se deducirán del antedicho cómputo de tres (3) años. No se considerará que sean 
usados a estos efectos si lo fuesen por un periodo de tiempo convenido con el 
CONTRATISTA. 
 
Si durante el período de responsabilidad por defectos se encuentra un defecto de 
construcción de cualquier parte de la obra, EL CONTRATISTA se pondrá de acuerdo con 
El INAPA con respecto a la corrección apropiada de los defectos y, a su propia costa, 
reparará, sustituirá o corregirá inmediatamente dichos defectos, así como todos los daños a 
las obras que dichos defectos hayan causado. 
 
EL CONTRATISTA no será responsable de la reparación, sustitución o corrección de 
ningún defecto o daño de las obras resultante de operación o mantenimiento inadecuado de 
la obra por el INAPA, operación de la obra fuera de las especificaciones, o desgaste 
normal. El INAPA notificará a EL CONTRATISTA la naturaleza de los defectos y 
suministrará a éste todas las pruebas disponibles sobre ellos prontamente después de su 



-54- 
_________________________________________________________________________ 
 
descubrimiento. El INAPA dará a EL CONTRATISTA todas las oportunidades razonables 
de inspeccionar dichos defectos y el acceso necesario al sitio de la obra para permitirle 
cumplir sus obligaciones. 
 
Si las reparaciones, sustituciones o correcciones pueden repercutir en la eficiencia de la 
obra o de una parte de ella, El INAPA podrá exigir mediante notificación al Contratista que 
lleve a cabo pruebas de la parte defectuosa inmediatamente después de terminados los 
trabajos de reparación, y EL CONTRATISTA realizará entonces, esas pruebas. 
 
Si la parte en cuestión no pasa las pruebas, EL CONTRATISTA llevará a cabo nuevas 
reparaciones, sustituciones o correcciones, según sea el caso, hasta que esa parte de la obra 
pase las pruebas. El INAPA y EL CONTRATISTA se pondrán de acuerdo sobre las 
pruebas que se han de realizar; si no es posible este acuerdo, el INAPA señalará las pruebas 
que debe realizar EL CONTRATISTA. 
 
Si EL CONTRATISTA no inicia los trabajos necesarios para corregir los defectos o los 
daños a la obra dentro de un plazo razonable para el INAPA, éste, tras notificar al 
Contratista, podrá proceder a realizar esos trabajos. EL CONTRATISTA pagará al INAPA 
los gastos razonables en que incurra en relación con ello, o dichos gastos podrán ser 
deducidos por el INAPA de las sumas adeudadas al Contratista o reclamarlas en virtud de 
la garantía de estabilidad de la obra. 
 
Si las instalaciones o una parte de ellas no pueden utilizarse debido a esos defectos o a la 
corrección de éstos, el período de responsabilidad por defectos de la obra o de esa parte de 
ella, según sea el caso, se prorrogará por un período igual al período durante el cual la  
obra, o esa parte de ella, no pueda ser utilizada por el INAPA a causa de cualquiera de las 
razones antes mencionadas. Además, EL CONTRATISTA proporcionará también para el 
INAPA, una prolongación de la garantía sobre esos componentes de las instalaciones y 
durante el mismo plazo adicional. 
 
 
9.4 Uso de partes de la obra antes de su aceptación 
 
Antes del recibo definitivo de la obra por el INAPA y siempre que en opinión del Ingeniero 
Supervisor, ésta o una parte de ella que esté en condiciones de ser utilizada y los intereses 
del INAPA requieran tal uso, INAPA podrán tomar posesión y hacer uso total o pardal de 
aquélla, mediante notificación escrita dirigida al Contratista. 
 
El uso por el INAPA de la obra o parte de ella no implica aceptación de la misma, no 
eximirá al Contratista de ninguna de las obligaciones ni implicará la renuncia del INAPA a 
cualquiera de sus derechos contemplados en los documentos del contrato, pero sí implicará 
el inicio del periodo de garantía con respecto a dicha obra o a dicha parte de la misma. No 
se considerará que sea usada a estos efectos si lo fuese por un periodo de tiempo convenido 
con El CONTRATISTA. 
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ARTÍCULO 10: TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
10.1 Suspensión de los trabajos y terminación por mutuo acuerdo. 
 
En cualquier momento los trabajos podrán suspenderse temporal o definitivamente o el 
contrato darse por terminado por mutuo acuerdo entre EL CONTRATISTA Y EL INAPA, 
en cuyo caso, las partes acordarán el procedimiento, alcances y consecuencias de la 
suspensión o terminación. 
 
En caso de suspensión por mutuo acuerdo, EL CONTRATISTA deberá suscribir un acta 
con el INAPA en donde se especifiquen las razones de la suspensión y su duración 
aproximada. En este caso, el contrato podrá ser prorrogado por el mismo término de la 
suspensión. 
 
10.2 Suspensión de los trabajos por el INAPA 
 
En cualquier momento durante la ejecución del contrato, si se presentan circunstancias 
especiales que impidan la continuidad de la ejecución del contrato, EL INAPA tendrá 
derecho, a su juicio y conveniencia, a ordenar la suspensión total o parcial, definitiva o 
temporal, de los trabajos objeto del contrato, mediante notificación escrita dirigida al 
Contratista, en la cual se precisará la fecha en que debe hacerse efectiva la suspensión, y el , 
Contratista estará obligado a suspender la ejecución de los trabajos determinados por el 
INAPA siguiendo sus instrucciones. 
 
En este caso deberán, igualmente, suspenderse todos los gastos y desembolsos concurrentes 
con excepción de los que sean necesarios para la protección, mantenimiento y vigilancia de 
las obras mientras dure la suspensión, los cuales le serán reembolsados al Contratista por el 
INAPA. 
 
Durante el período de suspensión, EL CONTRATISTA deberá proteger, mantener y vigilar 
las obras ya ejecutadas o en proceso de ejecución para que no sufran pérdida o deterioro. El 
costo derivado de dicha protección, mantenimiento y vigilancia será reconocido por el 
INAPA al Contratista, previa justificación documental. 
 
Si EL CONTRATISTA razonablemente considera que deben continuarse o terminarse 
ciertas actividades relativas a los trabajos suspendidos deberá obtener, para el efecto, la 
aprobación previa escrita del INAPA, sin la cual no tendrá derecho a ningún pago o 
reembolso por la ejecución de dichas actividades con posterioridad a la fecha efectiva de 
suspensión fijada por el INAPA. Cuando el INAPA solicite la reanudación de los trabajos, 
el Contratista deberá proseguir su ejecución conforme con los documentos del contrato. 
 
En el caso de orden de suspensión de trabajos por el INAPA, EL CONTRATISTA tendrá 
derecho al pago de los trabajos ejecutados hasta la fecha efectiva de suspensión. Si las 
causas que motivaron la suspensión no son imputables al Contratista, éste tendrá, además, 
derecho a solicitar al INAPA una extensión de los plazos contractuales y el pago de los 
costos en que haya incurrido por la suspensión y por la reanudación de los trabajos. 
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Si la suspensión se aplica a la totalidad de los trabajos y sí la orden de suspensión precisa 
que la duración prevista de la suspensión es superior a seis meses o si de hecho dura más de 
seis meses, EL CONTRATISTA tendrá derecho a solicitar la terminación del contrato. 
 
Durante el período de suspensión, EL CONTRATISTA no retirará del sitio de la obra 
ningún equipo, material, herramienta, instrumento, insumo o elemento, ni removerá ni 
desmantelará ninguna parte de las obras temporales sin el consentimiento escrito previo del 
INAPA. 
 
 
10.3 Suspensión de los trabajos por el Contratista 
 
EL CONTRATISTA tendrá derecho a suspender los trabajos si El INAPA se demora 
injustificadamente en pagar las facturas del Contratista durante un período superior a dos 
meses, y podrá dar por terminado el contrato si dicha demora de pagos se extiende durante 
más de seis meses.  
 
 
10.4  Terminación del contrato por El INAPA 
 
El INAPA podrá rescindir el contrato por causas atribuibles al Contratista, en cualquier 
momento y por cualquier razón que considere suficiente para ello, dando aviso por escrito 
al Contratista e indicando hasta qué punto se ejecutarán los trabajos y el plazo en el cual se 
hará efectiva la rescisión, el cual no podrá ser inferior a dos meses contados a partir de la 
fecha del aviso. 
 
En todos los contratos que EL CONTRATISTA celebre con sus subcontratistas y asesores, 
de acuerdo con lo pactado en el contrato, deberán incluirse estipulaciones que prevean su 
terminación en el evento de que el INAPA declare la rescisión del contrato según se 
establece en este numeral y en las cuales conste que los subcontratistas y asesores carecen 
en éste y en cualquier otro evento relacionado con el contrato, de todo derecho en contra 
del INAPA. 
 
Mediante notificación de la rescisión y de sus razones al Contratista, INAPA, sin perjuicio 
de cualesquier otros derechos o recursos de que pueda disponer, podrá rescindir el contrato 
por causas atribuibles al Contratista, en los siguientes casos: 
 
• Por disolución o liquidación de la persona jurídica del Contratista o de alguno de 

sus integrantes siempre que el otro integrante no acredite ser, a satisfacción del 
INAPA, capaz de asumir por sí las obligaciones inherentes al presente contrato y se 
compromete expresamente a ello que no sea una liquidación voluntaria con fines de 
fusión o de reorganización. 

 
• Si EL CONTRATISTA o alguno de sus integrantes incurre en cesación de pagos, 

embargos judiciales, concurso de acreedores, interdicción judicial, declaración en 
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quiebra o en concurso de acreedores del Contratista o de alguno de sus integrantes, 
o si el Contratista o alguno de sus integrantes realiza o es objeto de cualquier otra 
acción análoga como consecuencia de sus deudas. 

 
• Cuando a juicio del INAPA, hayan cambiado las calificaciones del Contratista de tal 

manera que se limite su capacidad técnica, operativa o financiera para la correcta 
ejecución del contrato.  

 
• Cuando EL CONTRATISTA se niegue a mantener vigentes o a ampliar la vigencia 

o la cuantía de las garantías y seguros en la forma establecida en el contrato o a 
sustituirlas en caso de que cualquiera de las entidades que las otorgan llegue a ser 
inaceptable para el INAPA. 

 
• Si EL CONTRATISTA cede o transfiere el contrato o cualquier derecho o interés 

correspondiente al contrato en violación de las disposiciones del mismo. 
 
• Si EL CONTRATISTA no comienza prontamente los trabajos, los suspende o 

abandona. 
 
• Si EL CONTRATISTA incumple persistentemente lo establecido en el contrato, no 

ejecuta los trabajos de conformidad con los requerimientos de los documentos del 
contrato o descuida en forma persistente el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales o si incurre en cualquier incumplimiento grave que pueda afectar de 
modo relevante el buen fin del contrato. 

 
• Si EL CONTRATISTA incumple persistentemente el programa de trabajo o no 

ejecuta los trabajos a un ritmo que dé seguridades razonables al INAPA de que 
puede terminar la obra dentro de los plazos pactados. 

 
El INAPA antes de proceder a la rescisión del contrato por causas atribuibles al Contratista, 
le concederá un plazo razonable para la eliminación de las causales de rescisión que, salvo 
acuerdo en contrario de las partes, no superará cuatro semanas. Transcurrido dicho plazo 
sin que loas causales hayan sido eliminadas, el INAPA podrá proceder a la rescisión del 
contrato. 
 
En caso de rescisión del contrato por causas atribuibles al Contratista, el INAPA podrá 
ingresar al sitio de la obra, expulsar al Contratista y terminar la obra por sí mismo o 
mediante el empleo de un tercero. El INAPA podrá, independientemente de los derechos 
del Contratista al respecto, tomar y utilizar mediante el pago de un alquiler o pagos 
equitativos al Contratista, los equipos, instrumentos, herramientas, materiales, elementos, 
insumos y obras temporales de propiedad del Contratista que se encuentren en el sitio de la 
obra. A la terminación de la obra o en una fecha anterior que el INAPA considere 
apropiada, notificará al Contratista sobre la devolución a éste de los bienes en alquiler en el 
sitio de la obra y le devolverá esos bienes de conformidad con esa notificación. El 
Contratista retirará o hará que se retiren entonces, sin demora y a su costa, esos bienes del 
sitio de la obra. 
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En el momento en que se notifique la rescisión del contrato al Contratista, las partes 
procederán a levantar un acta en que conste la obra ejecutada y su valoración. Las partes 
procederán a realizar la liquidación correspondiente a la obra correctamente ejecutada. En 
esta liquidación se incluirá la valoración de los daños y perjuicios que hayan sido causados 
al INAPA como consecuencia de la rescisión. 
 
En caso de que resulte un saldo a favor del INAPA, el INAPA podrá ejecutar las garantías 
que el Contratista hubiese constituido en favor del INAPA. 
 
En caso de rescisión del contrato por causas atribuibles al Contratista: 
 
• El Contratista tendrá derecho a que se le pague la parte del contrato correspondiente 

a la obra correctamente ejecutada hasta la fecha de la rescisión y los costos en que 
incurra para proteger la obra y para dejar el sitio de la obra en buenas condiciones 
de limpieza y seguridad. Todas las sumas debidas al INAPA por el Contratista 
acumuladas antes de la fecha de la terminación se deducirán, en primer lugar, de las 
sumas pendientes a favor del Contratista. 

 
• El INAPA podrá ejecutar las garantías presentadas por EL CONTRATISTA. 
 
Al recibir notificación de rescisión por causas atribuibles al Contratista, éste, 
inmediatamente o en la fecha especificada en la notificación de rescisión, suspenderá todos 
los trabajos, con excepción de los que pueda especificar el INAPA en la notificación de 
rescisión con el sólo propósito de proteger la parte de la obra ya ejecutada o cualquier 
trabajo requerido para dejar el sitio de la obra en buenas condiciones de limpieza y 
seguridad; rescindirá todos los subcontratos; retirará del sitio de la obra todos los restos, 
basura y desechos de cualquier índole y dejará el sitio de la obra en buenas condiciones de 
limpieza y seguridad; entregará al INAPA las partes de la obra ejecutadas hasta la fecha de 
la rescisión; en la medida legalmente posible, cederá al INAPA todos los derechos, títulos y 
beneficios del Contratista con respecto a la obra a partir de la fecha de la rescisión y, según 
pueda requerir el INAPA, con respecto a cualesquier subcontratos formalizados entre el 
Contratista y sus subcontratistas. 
 
10.5 Terminación de los trabajos por el Contratista 
 
El Contratista podrá rescindir el Contrato: 
 

(i) Caso de que el INAPA deba realizar pagos directos al CONTRATISTA: Si 
el INAPA de forma injustificada y respecto de pagos sobre los que no exista 
desacuerdo ha cesado de hacer al Contratista cualquier pago conforme a lo 
previsto en el Artículo 4 durante un período superior a dos (2) meses. El 
CONTRATISTA podrá enviar una notificación al INAPA exigiendo el pago 
de esas sumas con intereses según lo estipulado en los documentos del 
contrato. Si el INAPA, en al menos dos ocasiones consecutivas o tres 
alternas, no paga esas sumas y reconoce sus intereses, o no manifiesta sus 
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razones atribuibles al Contratista para denegar el pago, dentro de los catorce 
días después de recibida la notificación del Contratista, el Contratista podrá,  
mediante nueva notificación al INAPA, rescindir el contrato.  

 
(ii) Caso de que el pago directo al CONTRATISTA lo ha de realizar la entidad 

financiera designada en la financiación: Si el INAPA de forma injustificada 
y respecto de pagos sobre los que no exista desacuerdo no ha emitido la 
Aprobación necesaria para el pago durante un período superior a un mes, el 
Contratista podrá enviar una notificación al INAPA exigiendo la emisión de 
dicha Aprobación y el pago de los intereses de dichas sumas según lo 
estipulado en los documentos del contrato. Si el INAPA, en al menos dos 
ocasiones consecutivas o tres alternas, no emite dicha Aprobación y 
reconoce esos intereses, o no manifiesta sus razones atribuibles al 
Contratista para no emitir la Aprobación, dentro de los catorce días después 
de recibida la notificación del Contratista, el Contratista podrá, mediante 
nueva notificación al INAPA, rescindir el contrato. 

 
En consecuencia, a menos que medie acuerdo entre las partes, si el INAPA no paga esas 
sumas y reconoce intereses en el supuesto (i), o no emite la Aprobación y reconoce 
intereses en el supuesto (ii), o no manifiesta sus razones atribuibles al Contratista para 
denegar el pago en el supuesto (i) o para no emitir la Aprobación en el supuesto (ii), dentro 
de los veintiocho (28) días siguientes al recibo de la notificación del Contratista, EL 
CONTRATISTA podrá, mediante nueva notificación al INAPA, rescindir el contrato. 
 
Si EL CONTRATISTA rescinde el contrato por cesación de los pagos o no emisión de la 
Aprobación por parte del INAPA, EL CONTRATISTA inmediatamente, suspenderá todos 
los trabajos, con excepción de los que sean necesarios con el fin de proteger la parte de la 
obra ya ejecutada, o los necesarios para dejar el sitio de la obra en buenas condiciones de 
limpieza y seguridad; retirará del sitio de la obra todos los equipos, instrumentos, 
herramientas, materiales, elementos e insumos de su propiedad y removerá las obras 
temporales; en la medida legalmente posible, cederá al INAPA todos los derechos, títulos y 
beneficios del Contratista con respecto a la obra a partir de la fecha de la rescisión y, según 
pueda requerir el INAPA, con respecto a cualesquier subcontratos formalizados entre EL 
CONTRATISTA y sus subcontratistas; rescindirá todos los subcontratos, excepto los que 
hayan de ser cedidos al INAPA; entregará al INAPA las partes de la obra ejecutadas hasta 
la fecha de la rescisión; entregará al INAPA todos los documentos preparados por EL 
CONTRATISTA o sus subcontratistas en relación con la obra hasta la fecha de la rescisión. 
En este caso, INAPA hará al Contratista todos los pagos a que tenga derecho en virtud del 
contrato, y pagará a éste una indemnización objetiva por todas las pérdidas o daños sufridos 
por el Contratista como consecuencia de esa rescisión con excepción de la pérdida de 
utilidades.  
 
Caso de que, por incumplimiento de INAPA o por cualquier causa no atribuible al 
CONTRATISTA, se dé la suspensión del Contrato por al menos seis (6) meses, el 
CONTRATISTA tendrá derecho a resolver el Contrato si no alcanza un acuerdo con el 
INAPA sobre el monto a ser abonado al CONTRATISTA con motivo de la suspensión. 
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Caso de que, por incumplimiento de INAPA, las obras deban suspenderse y las partes no 
lleguen a un acuerdo sobre la duración de la suspensión a que ha lugar, el CONTRATISTA 
podrá rescindir el CONTRATO. 
 
ARTÍCULO 11. ENTIDAD EJECUTORA. 
 
11.1 La ENTIDAD EJECUTORA es el Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (INAPA), organismo estatal que actuará en la ejecución del presente 
Contrato como representante del ESTADO DOMINICANO, y que goza de 
autonomía funcional, personalidad jurídica y plena capacidad de adquirir derechos y 
contraer obligaciones por cuenta y en nombre del ESTADO DOMINICANO. 

 
11.2 Este organismo actuará por si solo con independencia, en calidad de ENTIDAD 

EJECUTORA, con relación a todos los derechos y obligaciones que en virtud del 
presente Contrato le son establecidas al ESTADO DOMINICANO pudiendo, en 
consecuencia, ejercer todas las acciones previstas en el presente Contrato. 

 
11.3. INAPA será el organismo encargado y responsable de velar por la fiel ejecución del 

Proyecto. 
 
ARTÍCULO 12. EL INGENIERO. 
 
EL INGENIERO, también identificado como EL CONSULTOR, será la entidad que 
ejercerá las atribuciones especificadas en el presente Contrato, o implícitas en el mismo, 
conforme a lo establecido en las Cláusulas de las Condiciones Contractuales del presente 
Contrato. El Ingeniero ejercerá sus atribuciones en coordinación directa con la ENTIDAD 
EJECUTORA, la cual pagará sus servidos con cargo a la partida correspondiente estableada 
en el presente Contrato, prevista en el financiamiento y que deberá regirse según los 
términos del mismo, la cual será gestionada y puesta a disposición del INAPA, por EL 
CONTRATISTA.  
 
ARTÍCULO 13. DISCREPANCIAS. MEDIACIÓN. ARBITRAJE. 
 
Toda controversia que surgiere entre las Partes en relación con el presente Contrato será 
dirimida y resuelta conforme a las disposiciones establecidas en las Condiciones 
Contractuales del presente Contrato. 
 
13.1 Controversias: 
 
Cualquier controversia que surja entre las partes en relación con el presente contrato o 
derivada del mismo o como consecuencia de la ejecución de las obras, tanto durante su 
ejecución como después de su terminación, antes o después de su rescisión o de cualquier 
otra forma de resolución del contrato, incluso cualquier discrepancia sobre el criterio, 
orden, instrucción, certificación o valoración del Ingeniero Supervisor, se resolverá como 
se estipula en este numeral. 
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El asunto objeto de discrepancia deberá, como primer paso, notificarse por escrito al 
Ingeniero Supervisor, con una copia a la otra parte. En dicha notificación, se hará constar 
que se realiza en virtud del presente numeral. El Ingeniero Supervisor deberá notificar su 
decisión a las partes dentro del plazo de cuarenta y dos días desde el recibo de dicha 
notificación. En dicha notificación, se indicará que se realiza en virtud de lo establecido en 
el presente numeral. 
 
Mientras que el Contrato no haya sido rescindido o resuelto, el Contratista deberá continuar 
la ejecución de las obras, con toda diligencia, y las partes continuarán cumpliendo las 
decisiones del Ingeniero hasta el momento en que el mismo sea revisado, en la forma que 
se indica más adelante, por medio de un acuerdo amistoso o un laudo arbitral, sin perjuicio 
-para el caso de resolverse la controversia a su favor- del derecho del CONTRATISTA a la 
correspondiente indemnización por los costes que ello le suponga. 
 
Cuando alguna de las partes o ambas, estén disconformes con cualquier decisión del 
Ingeniero Supervisor, o cuando éste no haya notificado su decisión durante el plazo de 
cuarenta y nueve (49) días, desde el recibo de la notificación, el INAPA o EL 
CONTRATISTA podrá comunicar a la otra parte, con copia al Ingeniero Supervisor, para 
su información, durante el plazo de treinta y cinco (35) días, desde el día siguiente al recibo 
de la notificación de la decisión, o durante el plazo de treinta y cinco (35) días, desde el día 
siguiente a la expiración del plazo de cuarenta y nueve (49) días, su intención de someter la 
cuestión a arbitraje como más abajo se indica. Dicha comunicación establece el derecho de 
la parte que la ha formulado, a iniciar el arbitraje, en la forma más abajo indicada. No podrá 
iniciarse ningún arbitraje sin dicho requisito, excepto lo indicado en el Numeral 13.4. 
 
Si el Ingeniero Supervisor notifica su decisión sobre la cuestión en discusión a las partes y 
ninguna de ellas avisa de su intención de iniciar el arbitraje durante el plazo de setenta (70) 
días desde el recibo por las partes de la notificación de la decisión del Ingeniero Supervisor, 
dicha decisión se considerará definitiva y obligatoria para las partes. 
 
13.2 Arreglo amistoso 
 
Cuando se haya realizado la notificación para iniciar el arbitraje, las Partes contarán con un 
plazo de veintiocho días, desde la notificación, para intentar un arreglo amistoso. Al 
término del citado plazo de veintiocho días, el arbitraje podrá iniciarse aún cuando no haya 
habido ningún intento para alcanzar un acuerdo amistoso. 
 
 
13.3 Arbitraje 
 
Cualquier discrepancia con respecto a la cual la decisión del Ingeniero Supervisor, si se 
produce, no ha llegado a ser definitiva ni obligatoria, de acuerdo con el Numeral 13.1., y no 
se ha alcanzado un acuerdo amistoso en el plazo establecido en el Numeral 13.2. 
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Será resuelta finalmente de acuerdo con las reglas de arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional (CCI). El tribunal tendrá su sede en Santo Domingo, República Dominicana, 
y será conducido en el idioma español. 
 
La comisión de arbitraje estará integrada por tres árbitros. Cada una de las partes 
seleccionará un árbitro, quienes a su vez seleccionarán al tercer árbitro; en caso de no haber 
acuerdo entre los dos árbitros para la selección del tercero, procederá la autoridad de 
designación en la forma prevista en las reglas de arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional. 
 
Los árbitros no tendrán ninguna autoridad para imponer daños ejemplares o punitivos de 
cualquier tipo y bajo ninguna circunstancia, independientemente de que tales daños estén 
previstos en la legislación aplicable. 
 
Cada una de las partes asumirá sus gastos de arbitraje, incluidos pero no limitados a los  
honorarios por asesoría, excepto en la medida en que la totalidad de los gastos por arbitraje 
sean distribuidos por los árbitros, en cuotas o de cualquier otra forma que los árbitros 
estimen conveniente.  
 
La decisión de los árbitros será final y gozará de todas las protecciones y beneficios de una 
sentencia ejecutoriada para todos los conflictos incluidas reconvenciones obligatorias, que 
hayan o puedan haber sido presentadas a los árbitros, y podrá ser ejecutada en cualquier 
tribunal que tenga jurisdicción sobre la parte en contra de la cual se busca la ejecución. La 
decisión arbitral no estará sujeta a revisión o apelación ante ningún tribunal. 
 
EL CONTRATISTA no estará facultado para suspender los trabajos, ni siquiera 
parcialmente, a causa de una controversia, reclamo o conflicto entre las partes; en 
consecuencia, el Contratista deberá continuar con la ejecución normal del contrato hasta 
que se dirima la controversia, reclamo o conflicto. Los honorarios y costos del arbitraje no 
asignados anteriormente a alguna de las partes, serán pagados en su totalidad por la parte 
contra la cual se falle en el respectivo proceso arbitral. 
 
13.4 No acatamiento de la decisión del Ingeniero Supervisor 
 
Cuando ni EL INAPA ni EL CONTRATISTA hayan comunicado su intención de iniciar el 
arbitraje sobre alguna discrepancia durante el período establecido en el Numeral 13.1 y la 
decisión del Ingeniero Supervisor se haya convertido en definitiva y obligatoria, si una de 
las partes deja de cumplir dicha decisión, la otra parte, sin perjuicio de cualquier otro 
derecho que le asista, podrá someter a arbitraje dicho incumplimiento de acuerdo con el 
Numeral 13.5. 
 
 
13.5 Reclamos 
 
EL CONTRATISTA deberá presentar por escrito, cualquier intención de reclamo 
relacionado con el presente contrato por razones de tipo administrativo, técnico, legal o de 
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cualquier otro orden tan pronto como sea posible y en todo caso dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que tuvo primer conocimiento del hecho causal del reclamo, 
señalando claramente el evento o la circunstancia que da origen al reclamo. 
 
Si EL CONTRATISTA no presenta por escrito su intención de reclamo en la forma 
establecida anteriormente, el INAPA quedará liberado de responsabilidad en relación con 
dicho reclamo. En caso contrario, se procederá como se indica a continuación: 
 
 
EL CONTRATISTA deberá presentar cualquier información que sea requerida para 
sustentar detalladamente el reclamo y la información relevante al hecho causal del reclamo, 
y toda información que pueda requerir el INAPA sobre el reclamo. 
 
EL CONTRATISTA deberá obtener y conservar los registros históricos necesarios para 
sustentar el reclamo, en el sitio de la obra o en otro lugar aceptable para el INAPA. El 
INAPA, después de recibir la notificación de intención de reclamo, podrá revisar la 
obtención y conservación de estos registros e instruir al Contratista para que obtenga y 
conserve registros adicionales, que incluyan registros contables y de costos, sin que ello sea 
causal de aceptación de responsabilidad por el reclamo. 
 
Dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación por escrito de su intención de 
reclamo, EL CONTRATISTA presentará al INAPA el reclamo detallado incluida 
información y documentos completos y suficientes para sustentar sus fundamentos, sus 
implicaciones contractuales, y su valor. Si el evento o circunstancia que dá origen al 
reclamo tiene efectos en lo sucesivo, el reclamo detallado se considerará como provisional, 
y el Contratista deberá enviar al INAPA, actualizaciones mensuales del reclamo detallado, 
de sus implicaciones contractuales y de su valor, y cualquier información o detalle 
adicional que el INAPA pueda razonablemente requerir. 
 
EL CONTRATISTA deberá enviar el reclamo detallado final dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la cesación del evento o circunstancia que dió origen al reclamo. 
 
Dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la presentación del reclamo detallado, 
el INAPA dará respuesta motivada sobre la aceptación o no del reclamo. Todo reclamo se 
resolverá por acuerdo directo entre las partes; si esto no es posible, se resolverá como está 
previsto en el Numeral 13.1, Controversias. 
 
 
ARTÍCULO 14. FINANCIACIÓN. 
 
14.1 Para la ejecución de las obras por el Valor del Contrato se dispone de un 

financiamiento de USD110,000.000.00 (CIENTO DIEZ MILLONES DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) más el costo de la 
prima de seguro de crédito a la Exportación. Dicha financiación se estructura de la 
forma siguiente: 
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• USD49,800.000.00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 
00/100), mediante Crédito Comprador instrumentado mediante un Convenio 
de Crédito Comprador a ser suscrito entre el Estado Español y el Estado de 
la República Dominicana a quien se concede el mismo.  

 
• USD49,800.000.00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 
00/100), mediante Crédito FAD concedido al Estado de la República 
Dominicana. 

 
• USD10,400.000.00 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 00/100), mediante Crédito 
Comercial Complementario instrumentado mediante un Convenio de 
Crédito Comprador a ser suscrito entre una institución financiera de 
prestigio internacional y el Estado de la República Dominicana a quien se 
concede el mismo. 

 
14.2 No obstante la existencia de la financiación citada en 14.1, el INAPA y el Estado de 

la República Dominicana serán responsables y deudores directos frente al 
CONTRATISTA por aquellos montos que, aún siendo objeto de financiación, 
resulten impagados al CONTRATISTA por la cancelación, supresión y/o 
cualesquier defectos en la ejecución de dichos instrumentos financieros que impidan 
de facto la efectiva percepción por el Contratista de los importes a los que tenga 
derecho con sede en este Contrato, y ello siempre y cuando dicha cancelación, 
supresión y/o defectos sean ajenos a la responsabilidad del CONTRATISTA. 

 
ARTÍCULO 15. DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS. 
 
15.1 EL ESTADO DOMINICANO, a través de la ENTIDAD EJECUTORA, pondrá en 

tiempo hábil a disposición física y legal de EL CONTRATISTA, las áreas de 
terrenos necesarias para la ejecución de los trabajos, debidamente desocupadas, sin 
impedimento de acceso, y libre de cualquier carga que pudiere obstaculizar su uso y 
disfrute pacífico por EL CONTRATISTA para la ejecución de las Obras, así como 
para el almacenamiento de las maquinarias y equipos. En ese sentido, EL ESTADO 
DOMINICANO mantendrá indemne a EL CONTRATISTA" frente a cualquier 
demanda por parte de terceros por alegadas violaciones a la propiedad privada u 
otras causas relacionadas con la disponibilidad de los terrenos. 

 
15.2 Se entiende por áreas necesarias, los terrenos que ocuparán o sobre los que se 

ejecutarán las Obras, las instalaciones y campamentos, los bancos de préstamo, las 
canteras y áreas de botaderos, las áreas para almacenamiento de las tuberías, 
maquinarias y equipos, así como cualquier otra área que sea necesaria para la 
ejecución y buena marcha de los trabajos.  
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15.3 EL ESTADO DOMINICANO pagará las sumas necesarias para el uso de los 

terrenos o áreas que sea necesario poner a disposición de EL CONTRATISTA, para 
la extracción, depósito de materiales y construcción de las obras. El 
CONTRATISTA, hasta el importe de la partida alzada U.l de la Lista de Cantidades 
y Precios (Apoyo a INAPA Compra de Terrenos y Derechos de Paso - suma global 
estimada en USD 300,000) o hasta partidas adicionales si éstas se aprobaran por el 
INAPA, pondrá a disposición de INAPA las sumas necesarias para el pago. En 
ningún caso EL CONTRATISTA será responsable de negociar con los propietarios 
de estos terrenos, debiendo ser asumida esta responsabilidad por EL ESTADO 
DOMINICANO y/o EL INAPA. 

 
ARTICULO 16. FUERZA MAYOR, RETRASOS Y PRÓRROGAS DE TIEMPO. 
 
16.1 El término Fuerza Mayor incluye los hechos tales como hostilidades (con o sin 

estado de guerra declarada), operaciones de guerra,.revoluciones, insurrecciones, 
motines, conmociones civiles, explosiones, incendios, terremotos, erupciones 
volcánicas, huracanes, inundaciones, así como cualquier otro evento de la 
naturaleza razonablemente impredecible, que afecten al Proyecto, embargos, 
suspensión general de los sistemas de transporte o navegación o cualquier otro 
hecho similar que no pueda ser evitado o controlado por EL CONTRATISTA. 
Fuerza Mayor también incluye las circunstancias así reconocidas en el Numeral 
5.14 de las Condiciones Contractuales, así como las huelgas generales, huelgas 
locales no vinculadas con reclamo de los trabajadores del CONTRATISTA y otras 
perturbaciones similares que EL CONTRATISTA no pueda evitar o controlar con 
los medios razonables que tenga a su alcance, pero sólo por el periodo de tiempo 
que le sea imposible poner fin a dichas perturbaciones tomando todas las medidas 
disponibles para el caso. 

 
16.2 A los efectos del presente Contrato tendrán también la consideración y efectos de 

Fuerza Mayor los eventos constitutivos de "Caso Fortuito" y de "Cambio de Ley", 
conceptos ambos entendidos conforme a la legislación de la República Dominicana.  

 
16.3 Si EL CONTRATISTA se retrasa en cualquier momento en el progreso de la obra 

por causas ajenas a su responsabilidad o por negligencia del ESTADO 
DOMINICANO, del INAPA, del Ingeniero o de sus empleados, o por cambios 
ordenados en la obra, o por huelgas o paros de los trabajadores del 
CONTRATISTA, incendios, retrasos inusitados en los transportes, accidentes 
inevitables o cualquier otra causa de Fuerza Mayor, o por suspensión ordenada por 
El INAPA mientras se halle pendiente un arbitraje, o por cualquier otra causa ajena 
a su voluntad o responsabilidad y/o que sean objetivamente considerables como 
suficientes para justificar retrasos, EL INAPA extenderá el tiempo para terminar la 
obra en el plazo razonable que se precise y compensará los gastos en que por este 
motivo haya incurrido EL CONTRATISTA, previa presentación y sustentación por 
parte de éste y aprobación del Ingeniero. 
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  En caso de huelgas o paros vinculados con reclamos de los trabajadores, imputables 

a EL CONTRATISTA por incumplimiento de las leyes laborales aplicables o 
condiciones laborales debidamente aprobadas y publicadas por la Secretaría de 
Estado de Trabajo, no aplicará la posibilidad de extensión del plazo de ejecución ni 
compensación por gastos mayores derivados de estos hechos. 

 
16.4 Para que el INAPA considere una extensión de plazo a causa de los acontecimientos 

arriba mencionados, EL CONTRATISTA tendrá que notificar por escrito al 
Ingeniero su intención de solicitar prórroga de plazo y compensación por mayores 
gastos, dentro de los quince (15) días calendarios subsiguientes a la fecha en que 
ocurra la primera causa de demora. Después de este periodo, EL CONTRATISTA 
perderá todo derecho a prórroga de plazo. En caso de continuar la causa del reclamo 
bastará con presentar un solo reclamo. 

 
ARTÍCULO 17. CESIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
17.1 EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente Contrato ni parte de él, ni dar a otra 

persona interés o participación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar dinero que 
le corresponda o correspondiere cobrar, de acuerdo a dicho Contrato, sin la previa 
aprobación por escrito del INAPA; teniendo en cuenta lo dispuesto en las leyes 
vigentes y en el/los contrato/s de financiamiento. 

 
ARTÍCULO 18. LEY APLICABLE. 
 
Las Partes acuerdan que el presente Contrato se regirá por las leyes de la República 
Dominicana.  
 
ARTÍCULO 19. ELECCIÓN DE DOMICILIO. 
 
Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato las partes eligen domicilio en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, en las direcciones que se indican a 
continuación, reputadas como las más recientes y consideradas como tales hasta tanto la 
parte decida cambiar de domicilio, siempre en la República Dominicana y lo notifique por 
escrito a la otra mediante acto de alguacil.  
 
 
EL ESTADO DOMINICANO  Procuraduría General de la República,  

Palacio de Justicia Centro de los Héroes de 
Constanza, Maimón y Estero Hondo, Calle 
Hipólito Herrera Billini, Santo Domingo, 
D.N. 

EL INAPA Edificio INAPA, Centro Comercial El Millón, 
ubicado en la calle Guarocuya esquina 
Avenida Núñez de Cáceres, Santo Domingo, 
Atención: Director Ejecutivo. 
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EL CONTRATISTA C/Federico Geraldino No. 17, Torre Don 

Bautista, Suite A4, Ensanche Piantini, Santo 
Domingo, Distrito Nacional. 

 
En prueba de conformidad se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil nueve (2009). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
 

_______________________________ 
ING. MARIANO GERMÁN 

DIRECTOR EJECUTIVO DE INAPA 
 
 

POR EL CONTRATISTA: 
 
 
 
__________________________________  __________________________________ 
D. IGNACIO (IÑAKI) SAN MARTÍN M.  ING. MANUEL DE JESUS TILLAN 
  ACCIONA AGUA, S.A.U.  ABIKARRAM-MORILLA 
  INGENIEROS ARQUITECTOS 
 
 
Yo, DRA. LUISA MIGUELINA LORA SALCEDO, Notario Público de los del número 
para el Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios y 
Colegiatura No. 3852, CERTIFICO Y DOY FE: que por ante mi comparecieron los señores 
ING. MARIANO GERMÁN, D. IGNACIO (IÑAKI) SAN MARTÍN MINGO E ING. 
MANUEL DE JESÚS TILLAN, cuyas calidades constan en el documento que antecede y 
voluntariamente lo firmaron, declarándome bajo fe de juramento que las firmas puestas por 
ellos son las que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo 
Domingo, República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año 
2009.  
 
 
 

___________________________ 
NOTARIO PUBLICO 
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ANEXO II 
 

MECANISMO DE FUNCIONAMIENTO 
DE LA CUENTA CORRIENTE DE CRÉDITO 

 
 
De conformidad con la remisión efectuada en el ARTÍCULO 6. 1, en el presente ANEXO I 
se establecen las reglas por las que se regirá el mecanismo de instrumentación del 
CRÉDITO a que se alude en el citado ARTÍCULO 6.1 
 
1.-   En la cuenta corriente de crédito se adeudarán los siguientes importes: 
 

a) El importe de los pagos que el BANCO realice con cargo al CRÉDITO, de 
conformidad con las estipulaciones del CONVENIO. 

 
b) El importe de los intereses que se devenguen a favor del BANCO, por virtud 

de las disposiciones del CRÉDITO. 
 
c) El importe de los intereses de demora que pudieran producirse a favor del 

BANCO. 
 
d) El importe de la comisión establecida a favor del BANCO en el ARTÍCULO 

4.2. 
 
e) El importe de los gastos que pudieran producirse a cargo del ACREDITADO, 

de conformidad con las estipulaciones del ARTÍCULO 5. 
 
 
2.-   En la cuenta corriente de crédito se abonarán los siguientes importes: 
 

El importe de cualquier reembolso que el BANCO reciba del ACREDITADO de 
conformidad con las estipulaciones del CONVENIO, se imputarán: 
 
a) en primer lugar al pago de los costes judiciales, si los hubiera, 
 
b) en segundo lugar los gastos y comisiones, 
 
c) en tercer lugar a las indemnizaciones, si procedieran, 
 
d) en cuarto lugar al pago de impuestos, generados en República Dominicana, 

si los hubiera, 
 
e) en quinto lugar al pago a intereses moratorios, 
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f) en sexto lugar al pago de los intereses corrientes 
 
g) y en séptimo y último lugar, al pago del principal del CRÉDITO y 

cantidades adeudadas por cualquier otro concepto 
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ANEXO III 
 

CERTIFICACIÓN JURÍDICA 
 
D. (        ), Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo de la República Dominicana.  
 
CERTIFICO: 
 
1. Que he examinado los siguientes documentos, 
 

a) Convenio de Crédito firmado por el Ministro de Hacienda el Lic. Vicente Bengoa 
Albizu en Madrid con fecha 10 de marzo de 2010 y Santo Domingo de Guzmán, D. 
N. en fecha      de marzo de 2010, en representación de la República Dominicana, 
como ACREDITADO y Banco Español de Crédito, S. A., como Acreditante. 

 
b) El instrumento de acreditación otorgado al Ministro de Hacienda el Lic. Vicente 

Bengoa Albizu para firmar y ejecutar dicho CONVENIO. 
 
c) Las autorizaciones administrativas, consentimientos y/o permisos otorgados por las 

Autoridades dominicanas necesarios para la firma y validez del CONVENIO. 
 
2. Que el ACREDITADO tiene capacidad jurídica y suficiente para celebrar el 

CONVENIO y ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones dimanantes del 
mismo. 

 
3. Que se han seguido todas las actuaciones necesarias para la válida y vinculante 

formalización del CONVENIO por la República Dominicana. 
 
4. Que el Ministro de Hacienda el Lic. Vicente Bengoa Albizu está debidamente 

facultado para firmar y ejecutar el CONVENIO en nombre y representación de la 
República Dominicana. 

 
5. Que todos los términos, pactos y compromisos contenidos en el CONVENIO son 

válidos, vinculantes y exigibles según las leyes de la República Dominicana. La 
firma del CONVENIO mencionado no vulnera directa ni indirectamente ninguna 
sentencia, laudo, norma, decreto, orden o regulación actualmente en vigor en la 
República Dominicana ni ningún tratado o convenio internacional del que la 
República Dominicana sea parte. 

 
6. Las obligaciones asumidas por la República Dominicana en virtud del CONVENIO 

son obligaciones legalmente adquiridas, y tendrán en todo momento un rango al 
menos pari passu que aquellas otras presentes o futuras que sean asumidas en virtud 
de cualquier otro Contrato Comercial de Crédito. 
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7. Que la República Dominicana está sujeta al derecho privado, civil y mercantil, en 

sus relaciones y obligaciones derivadas del CONVENIO. 
 
 
8. Que se han obtenido con carácter previo a la firma del CONVENIO todos los 

consentimientos, autorizaciones, licencias y aprobaciones necesarios para la válida 
ejecución y exigibilidad del CONVENIO y de cuantos actos en él se contemplan. 

 
9. Que la totalidad de las declaraciones formuladas por el ACREDITADO en el 

CONVENIO son plenamente ajustadas a derecho en todos sus términos. 
 
10. Que la preparación y ejecución del CONVENIO no es causa de devengo de 

impuesto alguno existente en la República Dominicana. No existe en la República 
Dominicana impuesto alguno aplicable a los pagos que debe realizar el 
ACREDITADO en cumplimiento de sus obligaciones nacidas del CONVENIO. 

 
  La obligación asumida por el ACREDITADO en el CONVENIO por la que el 

ACREDITADO se hará cargo de las cargas fiscales presentes o futuras que pudieran 
corresponder en la República Dominicana al BANCO en virtud del presente 
CONVENIO, caso de que éstas existieran, es una obligación válida y legal según las 
leyes de la República Dominicana. 

 
11. De conformidad con las leyes de la República Dominicana, la elección de las leyes 

españolas como derecho aplicable al CONVENIO, constituye una opción válida y 
legal. Toda sentencia dictada por la corte de arbitraje de la Cámara Internacional de 
Paris, será convalidable y ejecutable en la República Dominicana, luego de ser 
homologada por un tribunal de primera instancia nacional 

 
  Asímismo, de conformidad con las leyes de la República Dominicana cualquier 

sentencia emitida por el Arbitraje de la Cámara Internacional de Paris no podrá ser 
cuestionada, salvo por errores de forma. 

 
12. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, la firma del CONVENIO no supone 

violación alguna de ningún acuerdo previo de la República Dominicana. 
 
13. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, no se ha producido circunstancia 

alguna, que pudiera dar lugar, en los términos del artículo correspondiente del 
CONVENIO, a la resolución y vencimiento anticipado del CONVENIO. 

 
14. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, no se ha iniciado contra la República 

Dominicana reclamación judicial alguna que razonablemente pueda afectar 
adversamente a su capacidad de hacer frente a las obligaciones derivadas del 
CONVENIO o que cuestione la legalidad, validez y exigibilidad de cualquiera de 
las mismas. 
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15. Que, hasta donde alcanzan mis conocimientos, la República Dominicana está al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, y no existe incumplimiento 
alguno que razonablemente pueda afectar adversamente a su capacidad de hacer 
frente a las obligaciones derivadas del CONVENIO. 

 
Todo lo cual manifiesto a todos los efectos legales oportunos, en [   ], a [   ]  
 
Firmado 
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ANEXO IV 
 

SISTEMA PARA EFECTUAR LAS DISPOSICIONES CON CARGO AL CRÉDITO 
 
De conformidad con la remisión efectuada en el ARTÍCULO 10.1 en el presente ANEXO 
se establecen la forma, importes y documentación contra cuya presentación, el BANCO 
efectuará las disposiciones del CRÉDITO. 
 
1.-  PAGOS al BANCO 
 

Para el pago de la Comisión de Estructuración y Comisión de Aseguramiento y 
colocación recogidas en el ARTICULO 4.2 del CONVENIO de CRÉDITO 
COMERCIAL COMPLEMENTARIO y para la Comisión de Estructuración y 
Comisión de Gestión del CONVENIO de CRÉDITO COMPRADOR asociado al 
mismo PROYECTO, se efectuarán las tres primeras disposiciones del CRÉDITO 
directamente por el BANCO, en la misma fecha, sin necesidad de contar con la 
autorización expresa del ACREDITADO que dá su autorización irrevocable 
mediante la firma del CONVENIO. 

 
2. PAGOS AL CONSORCIO: 
 

Para el pago parcial del importe del CONTRATO COMERCIAL, financiado con 
cargo al CRÉDITO COMERCIAL COMPLEMENTARIO, se efectuará contra 
presentación al BANCO de los correspondientes documentos que establezca el 
CONTRATO COMERCIAL y en caso de ser necesario en el CRÉDITO 
COMPRADOR el informe de la ENTIDAD SUPERVISORA o INGENIERO 
SUPERVISOR. 
 
Además de los documentos que en cada caso se indican, el CONSORCIO deberá 
presentar al BANCO una solicitud de disposición por el importe y el concepto de 
que se trate, según Anexo V. 
 
En cualquier caso, la suma de las disposiciones con cargo al CRÉDITO no podrá 
superar el importe de USD 13.000.000. 
 
Las SOLICITUDES DE DISPOSICIÓN deberán entregarse por el EXPORTADOR 
al BANCO al menos 5 días hábiles de la fecha en que se hará efectiva la 
disposición, teniendo en cuenta que la documentación requerida para la disposición 
tendrá que ser conforme para el BANCO, reservándose éste el derecho de solicitar 
documentación adicional. La comunicación remitida por el BANCO en este sentido 
determinará la interrupción del plazo establecido para tales efectos. 
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ANEXO V 
 

SOLICITUD DE DISPOSICION 
 
DE: CONSORCIO 
 
A:    Banco Español de Crédito S. A. 
 
Ref: Crédito suscrito en Madrid con fecha 10 de marzo de 2010 y en Santo Domingo de 

Guzmán, D. N con fecha    de marzo de 2010, entre Banco Español de Crédito S. A. 
y la República Dominicana, representada por el Ministro de Hacienda. 
 
Muy Sres. Nuestros: 
 
De acuerdo con lo previsto en los Artículos 9 y 10 del Convenio de referencia, les 
rogamos se sirvan facilitarnos una disposición por importe de USD ............... 
correspondiente al CONTRATO COMERCIAL suscrito, con fecha 19 de 
noviembre de 2009, entre el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAPA) de la República Dominicana y el Consorcio Acciona Agua - Abi-Karram 
Morilla, Ingenieros Arquitectos, por importe de USD 109.538.007,32, que deberán 
abonar en la cuenta abierta en Banesto N°___________ a favor de_________. 
 
A los efectos anteriormente indicados, certificamos que, según nuestro leal saber y 
entender, el CONTRATO COMERCIAL no ha sufrido modificación de ningún tipo, 
sin que en relación con el mismo, y a la fecha de hoy, se haya suscitado entre los 
firmantes controversia o disputa de naturaleza alguna y el pago solicitado se nos 
adeude de acuerdo a dicho CONTRATO COMERCIAL. 
 
Acompañamos a la presente solicitud los siguientes documentos exigidos según el 
CONVENIO DE CRÉDITO COMERCIAL COMPLEMENTARIO como condición 
para efectuar los pagos: 
 
-Factura 
 
Asimismo, les manifestamos que tales documentos, son válidos y conformes, según 
las Estipulaciones del CONTRATO COMERCIAL. 

 
Firmado:.................. 
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ANEXO VI 
 

AUTORIZACIÓN DE DISPOSICION 
 
DE: MINISTERIO DE HACIENDA  
 
A: BANESTO 
 
En, ........a........de......de....... 
 
Muy Señores nuestros: 
 
Nos referimos al Convenio de Crédito Comercial Complementario firmado en Madrid con 
fecha 10 de marzo de 2010 y en Santo Domingo de Guzmán, D. N con fecha     de marzo de 
2010, entre La REPÚBLICA DOMINICANA a través del titular del MINISTERIO DE 
HACIENDA y BANESTO (referido como el BANCO) por un importe principal de USD 
trece millones (13.000.000 DE DOLARES) (en adelante el CONVENIO). 
 
Los términos definidos en el CONVENIO tendrán el mismo significado en esta 
autorización de disposición. 
 
Por la presente les comunicamos que, a solicitud del CONSORCIO y la aprobación del 
INAPA, autorizamos a BANESTO a la realización de una disposición bajo dicho 
CONVENIO por un importe de........................ correspondiente a la factura......... 
 
Solicitamos que dicha disposición del CRÉDITO COMERCIAL COMPLEMENTARIO se 
haga mediante el pago a la cuenta del CONSORCIO. 
 
Les confirmamos que, a fecha de hoy, las declaraciones recogidas en el Artículo 20 del 
CONVENIO siguen siendo vigentes y no se ha producido ningún supuesto de 
incumplimiento. 
 
Sin otro particular, les saludamos muy atentamente.  
 
Firmado 
 
 
Ministerio de Hacienda. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera           Amarilis Santana Cedano 
  Secretario        Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 118-10 que aprueba el Convenio de Crédito suscrito entre la República 
Dominicana, representada por el Ministro de Hacienda y el Instituto de Crédito 
Oficial del Reino de España, por la cantidad de US$49,800.000.00, para ser utilizada 
en la construcción y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia. G. O. No. 
10586 del 28 de agosto de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 118-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El convenio de Crédito suscrito en fecha 26 de marzo de 2010, entre la República 
Dominicana y el Instituto de Crédito Oficial del Reino de España, por un importe de 
US$49,800,000.00 (Cuarenta y Nueve Millones Ochocientos Mil Dólares). 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Convenio de Crédito suscrito en fecha 26 de marzo de 2010, entre 
la República Dominicana, representada por el Ministro de Hacienda, Lic. Vicente Bengoa 
Albizu, y el Instituto de Crédito Oficial del Reino de España, representado por D. Diego 
Bermejo Romero de Terreros, Embajador de España en República Dominicana, por un 
importe de US$49,800,000.00 (Cuarenta y Nueve Millones Ochocientos Mil Dólares); si 
procede, dicho importe podrá incrementarse hasta financiar el 50% de la prima de seguro 
CESCE. Este crédito corresponde al 50% la financiación oficial española, destinada a 
financiar el diseño, construcción y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia, 
que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 49-10 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento otorgo PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA para 
que, a nombre y en representación del Estado dominicano, suscriba con el Instituto de 
Crédito Oficial (ICO), del Reino de España, un convenio de crédito, por un monto de 
Cuarenta y Nueve Millones Ochocientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
con 00/100 (US$49,800,000.00), más el cincuenta porciento (50%) de la prima provisional 
de CESCE, para ser utilizados en el financiamiento del diseño, construcción y puesta en 
marcha del Acueducto Múltiple de Peravia. Dicho proyecto constructivo es el objeto del 
Contrato Comercial firmado el 19 de noviembre de 2009, entre el consorcio conformado 
por las empresas Acciona Agua, S.A., de España, y Abi-Karram Morillo, Ingenieros 
Arquitectos, S.A., de la República Dominicana, y el Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), de la República Dominicana. 
 
El presente Poder Especial sustituye y deroga el Poder Especial No.33-10, del 12 de febrero 
de 2010. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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CONVENIO DE CRÉDITO 
 

ENTRE EL 
 

INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL 
 

DEL REINO DE ESPAÑA 
 

Y 
 

EL MINISTERIO DE HACIENDA 
 

DE LA 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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De una parte, D. Vicente Bengoa Albizu, Ministro de Hacienda, quien actúa en nombre y 
representación del Ministerio de Hacienda de la República Dominicana, que actúa en virtud 
de los poderes que declara vigentes y suficientes. 
 
De la otra parte, D. Diego Bermejo Romero de Terreros, Embajador de España en la 
República Dominicana, que actúa en nombre y representación del Instituto de Crédito 
Oficial del Reino de España en virtud de los poderes que declara vigentes y suficientes, 
concedidos por el Presidente de dicho Instituto. 
 
EXPONEN 
 
1) Que el Gobierno del Reino de España dentro del espíritu de amistad y colaboración que 
caracteriza las relaciones con el Gobierno de la República Dominicana, con fecha 23 de 
diciembre de 2009, ha concedido a dicho país un crédito por un importe de hasta 
49.800.000 $ USA (CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
DÓLARES) con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo. 
 
Si procede, dicho importe podrá incrementarse hasta financiar el 50% de la prima de seguro 
de "GESCE". 
 
2) Que este crédito corresponde al 50% de la financiación oficial española destinada a 
financiar el diseño, construcción y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia, 
desglosándose de la siguiente manera: 
 

2.1) Un importe mínimo de 32.198.575.60 $ USA (TREINTA Y DOS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO COMA 
SESENTA DÓLARES), equivalente a 39,88% del importe de los bienes y servicios 
exportados, se utilizará para la financiación de las exportaciones de bienes y 
servicios españoles. 
 
2.2) Hasta un importe máximo de 5.300.000 $ USA (CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS MIL DÓLARES), equivalente a un 6,56 % de los bienes y 
servicios exportados, financiará material extranjero. 
 
2.3) Hasta un importe máximo de 12.301.424.40 $ USA (DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO COMA 
CUARENTA DÓLARES), equivalente a un 15,24% de los bienes y servicios 
exportados, financiará gasto local.  

 
3) Que para la instrumentación de este crédito, el Reino de España actúa a través del 
Instituto de Crédito Oficial, Agente Financiero del mismo en virtud de lo dispuesto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de diciembre de 2009 y que el Gobierno de la 
República Dominicana actúa a través del Ministerio de Hacienda, institución designada 
para actuar en nombre y por cuenta de dicho país. 
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Los firmantes, en representación y siguiendo las instrucciones de sus respectivos Gobiernos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONVIENEN LO SIGUIENTE: 
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CLÁUSULA UNA.- Definiciones.  
 
AUTORIZACIÓN DE PAGO 
 
Significa, a efectos del presente "Convenio", la orden emitida de forma irrevocable por el 
Ministerio de Hacienda de Estado de Hacienda al "ICO", autorizando a éste último a pagar, 
a través del "Banco Pagador", los importes debidos al exportador español en los términos 
estipulados en el "Contrato Comercial". 
 
BANCO PAGADOR 
 
Significa a efectos de este "Convenio" el banco designado por el "Prestatario" y aceptado 
por el "ICO" a través del cual se efectuarán los pagos al exportador español derivados del 
presente "Convenio" y que examinará los documentos en virtud del "Contrato Comercial" o 
cualquier otro documento que lo sustituya y emitirá, en su caso, el certificado 
correspondiente, conforme al modelo del Anexo IV. 
 
CESCE 
 
Significa la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación.  
 
CONTRATO COMERCIAL 
 
Significa el contrato suscrito entre el exportador español y el importador dominicano para 
el suministro de bienes y servicios que sean financiados en virtud del presente "Convenio". 
 
CONVENIO 
 
Significa el Convenio de Crédito suscrito entre el Instituto de Crédito Oficial del Reino de 
España y el Ministerio de Hacienda de la República Dominicana para la formalización del 
"Crédito" destinado a financiar la operación comercial descrita en el Expositivo. Las 
referencias hechas al "Convenio" se entenderá que lo son al "Convenio de Crédito". 
 
CRÉDITO 
 
Significa el importe de 49.800.000 $ USA (CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL DÓLARES) formalizado por el presente "Convenio" dentro de los 
límites establecidos por el Consejo de Ministros español de fecha 23 de diciembre de 2009 
y del cual el "Prestatario" puede disponer a través del "Ministerio" en los términos 
estipulados en el "Convenio". 
 
Si procede, dicho importe podrá incrementarse hasta financiar el 50% de la prima de seguro 
de "CESCE". 
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CUENTA-ACUERDO 
 
Significa la cuenta abierta por el "ICO" en sus libros, a nombre del Ministerio de Hacienda, 
con un saldo inicial de 49.800.000 $ USA (CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL DÓLARES), con el objeto de registrar los movimientos que se 
produzcan en el cumplimiento de las obligaciones financieras derivadas para las partes del 
"Convenio". En adelante las referencias hechas a la "Cuenta", se entenderá que lo son a la 
"Cuenta-Acuerdo". 
 
Si procede, dicho importe podrá incrementarse hasta financiar el 50% de la prima de seguro 
de "CESCE". 
 
DIA HÁBIL 
 
Significa el día en que estén abiertos y operen los bancos comerciales en Madrid, Santo 
Domingo de Guzmán y Nueva York. 
 
ICO 
 
Significa el Instituto de Crédito Oficial, institución designada por el Reino de España para 
actuar y como Agente Financiero del mismo, en cumplimiento del Consejo de Ministros de 
fecha 23 de diciembre de 2009 en orden a la firma y ejecución del "Convenio". 
 
MONEDA PACTADA Y $ USA 
 
Significan la moneda en curso legal en los Estados Unidos de América, en la que el "ICO" 
efectúa los cargos en la "Cuenta" derivados de los pagos al exportador español, así como 
los abonos en concepto de reembolso por principal y pago por intereses y comisiones 
efectuados por el Ministerio de Hacienda. 
 
PRESTATARIO 
 
Significa la República Dominicana que, a efectos del presente "Convenio", actúa a través 
del Ministerio de Hacienda para la firma y ejecución del mismo. En adelante las referencias 
hechas al "Prestatario" se entenderá que lo son a la República Dominicana. 
 
MINISTERIO 
 
Significa el Ministerio de Hacienda de la República Dominicana, institución designada por 
el Gobierno de dicha República, para actuar en nombre y representación de la misma, en 
orden a la firma y ejecución del "Convenio". En adelante, las referencias hechas al 
Ministerio de Hacienda se entenderá que lo son al Ministerio de Hacienda de la República 
Dominicana. 
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CLÁUSULA DOS.- Condiciones de entrada en vigor del "Convenio". 
 
La entrada en vigor de este "Convenio" está condicionada a que el "ICO" haya recibido en 
la forma y contenido satisfactorio para él los siguientes documentos: 
 
A) Cualesquiera normas, disposiciones o documentos necesarios o convenientes, en virtud 
de los cuales el "Ministerio" pueda, en nombre y por cuenta del "Prestatario" firmar y 
ejecutar el "Convenio" y asumir todas las obligaciones y derechos que del mismo se 
deriven. 
 
B) Poder y certificación (facsímil) de firmas de las personas autorizadas para firmar y 
ejecutar este "Convenio" o cualesquier otros documentos en relación al mismo. 
 
C) Opinión legal emitida por el Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo de la República 
Dominicana, acreditando que se han cumplido todos los trámites del ordenamiento jurídico 
interno o autorizaciones administrativas del "Prestatario", en orden a la firma, ejecución y 
validez de este "Convenio". 
 
D) Cualesquiera otras autorizaciones, consentimientos o permisos que, para el 
cumplimiento o la ejecución de este "Convenio" fueran exigidos por las autoridades de la 
República Dominicana. 
 
El "ICO" comunicará al "Ministerio", en la forma establecida en la Cláusula Diecinueve, la 
recepción de tales documentos y la consiguiente entrada en vigor del "Convenio". 
 
El presente "Convenio" permanecerá en vigor hasta la extinción de todas las obligaciones 
que del mismo se deriven para ambas partes. 
 
No obstante lo anterior, la entrada en vigor del "Convenio" deberá tener lugar en un plazo 
de seis (6) meses a contar desde la fecha de la firma del mismo, prorrogable, a petición del 
"Ministerio", por otro período igual.  
 
CLÁUSULA TRES.- Importe y objeto del Crédito. 
 
1) El importe del crédito puesto a disposición del "Prestatario" a través del "Ministerio" y 
formalizado por el presente "Convenio" asciende a 49.800.000 $ USA (CUARENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL DÓLARES). 
 
Si procede, dicho importe podrá incrementarse hasta financiar el 50% de la prima de seguro 
de "CESCE". 
 
2) Para la aplicación del contenido del punto 1, el "ICO" abrirá en sus libros una cuenta 
especial denominada la "Cuenta" con un saldo inicial máximo de 49.800.000 $ USA 
(CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL DÓLARES). 
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Si procede, dicho importe podrá incrementarse hasta financiar el 50% de la prima de seguro 
de "CESCE". 
 
El "Ministerio" abrirá en sus libros la correspondiente cuenta de contrapartida. 
 
3) Que este crédito corresponde al 50% de la financiación oficial española destinada a 
financiar el diseño, construcción y puesta en marcha del Acueducto Múltiple de Peravia, 
desglosándose de la siguiente manera: 
 
3.1) Un importe mínimo de 32.198.575,60 $ USA (TREINTA Y DOS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO COMA 
SESENTA DÓLARES), equivalente a 39,88% del importe de los bienes y servicios 
exportados, se utilizará para la financiación de las exportaciones de bienes y servicios 
españoles. 
 
3.2) Hasta un importe máximo de 5.300.000 $ USA (CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
MIL DÓLARES), equivalente a un 6,56 % de los bienes y servicios exportados, financiará 
material extranjero. 
 
3.3) Hasta un importe máximo de 12.301.424.40 $ USA (DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO COMA CUARENTA 
DÓLARES), equivalente a un 15,24% de los bienes y servicios exportados, financiará gasto 
local.  
 
 
CLÁUSULA CUATRO.- Imputación de operaciones. 
 
La operación comercial concreta a ser financiada con cargo a este "Crédito" deberá ser 
aprobada por el Ministerio de Hacienda de Industria, Turismo y Comercio español, a 
petición del "Ministerio", previa presentación del "Contrato Comercial" o, en su defecto, de 
cualesquier otros documentos que lo sustituyan. 
 
Dicha petición deberá ser formulada al "ICO" en el plazo de seis (6) meses desde la entrada 
en vigor del presente "Convenio" en la forma establecida en la Cláusula Diecinueve y 
conforme al modelo del Anexo I, con la posibilidad de que el "ICO" lo prorrogue. 
 
El "ICO" notificará al Ministerio de Hacienda la aprobación, por parte del Ministerio de 
Hacienda de Industria, Turismo y Comercio español de la operación comercial a ser 
financiada por el "Crédito". 
 
Cualquier modificación al "Contrato Comercial" imputada no será válida salvo que sea 
aprobada por las autoridades españolas siguiendo el procedimiento determinado en la 
presente cláusula para la imputación de operaciones.  
 
 
 



-144- 
_________________________________________________________________________ 
 
CLÁUSULA CINCO.- Período de disponibilidad del Crédito. 
 
1) La fecha límite para solicitar las disposiciones del "Crédito" será de veintiséis (26) meses 
a partir de la entrada en vigor del presente "Convenio". 
 
Las partes, de común acuerdo, podrán prorrogar dicho período siempre que la solicitud se 
formule al "ICO" 30 (treinta) días antes de la fecha del vencimiento del período de 
disponibilidad, en la forma establecida en la Cláusula Diecinueve y conforme al modelo del 
Anexo II. 
 
2) No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, el período de disponibilidad quedará 
prorrogado hasta la fecha prevista en el "Contrato Comercial", o en su defecto, en cualquier 
otro documento que lo sustituya. Dicha fecha será comunicada por el "Ministerio" al "ICO" 
en cuanto tuviera conocimiento de ella. 
 
3) La parte del "Crédito" no dispuesta después del período de disponibilidad, se considerará 
cancelada, sin perjuicio de que sea de aplicación lo previsto en las Cláusulas Quince y 
Dieciséis. 
 
4) Una vez finalizado el período de disponibilidad, el "ICO" podrá realizar disposiciones 
con cargo al "Crédito" durante un plazo adicional de veinte (20) días naturales, siempre que 
la certificación del "Banco Pagador" hubiera llegado al "ICO" con anterioridad al 
vencimiento del periodo de disponibilidad.  
 
CLÁUSULA SEIS.- Modalidades de Disposición del Crédito. 
 
1) El "Crédito" podrá ser utilizado mediante "Autorización de Pago" única e irrevocable 
emitida directamente por el "Ministerio" al "ICO", con copia al "Banco Pagador" en la 
forma establecida en la Cláusula Diecinueve y conforme al modelo del Anexo III, adjunto. 
El "Ministerio" deberá enviar una copia de dicha "Autorización de Pago" al "Banco 
Pagador". 
 
Los pagos por parte del "ICO" al exportador español a través del "Banco Pagador" deberán 
realizarse contra declaración solemne y vinculante del mencionado "Banco Pagador" en los 
términos de la certificación del Anexo IV. Asimismo, el exportador español enviará al 
"ICO" certificaciones en los términos del Anexo V confirmando los desembolsos realizados 
de la financiación complementaria. 
 
2) La "Autorización de Pago" mencionada expresará:  
a - Nombre y dirección del exportador español. 
b - Nombre y dirección del "Banco Pagador",  
c - Concepto por el que se efectúa el pago,  
d - Importe del pago en la "Moneda Pactada". 
 
3) La ejecución por el "ICO" de las "Autorizaciones de Pago" según lo dispuesto en el 
presente "Convenio" es independiente de la del "Contrato Comercial". El "ICO" no será 
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responsable de cualquier incumplimiento del "Contrato Comercial" y en consecuencia el 
"Ministerio" se compromete a reembolsar al "ICO" en $ USA los importes abonados por 
éste en virtud del presente "Convenio". 
 
4) El "ICO" podrá suspender los desembolsos del "Crédito" en el supuesto de que el 
"Prestatario" tenga pendiente algún pago de principal, intereses o comisiones derivado del 
presente "Convenio" o de cualesquier otros Convenios formalizados entre el "ICO" y el 
"Prestatario". 
 
Igualmente el "ICO" podrá suspender los desembolsos del "crédito" en el supuesto de que 
por un Tribunal competente se hubiese admitido el inicio procesal correspondiente para 
solventar cuestiones acerca de las prácticas a erradicar mencionadas en el Apartado 7º de la 
Cláusula Quince. 
 
5) El "ICO" comunicará al Ministerio de Hacienda el adeudo de los importes de cada 
desembolso en la "Cuenta" en la "Moneda Pactada", así como la fecha de los desembolsos. 
 
6) En el supuesto de que el "Contrato Comercial" sea financiado parcialmente con fondos 
ajenos a este "Crédito", cada utilización del "Crédito" deberá ser simultánea a las 
utilizaciones de la financiación complementaria, de acuerdo con los bienes y servicios 
exportados y cumpliendo con los porcentajes que cada financiación representa sobre el 
importe total del "Contrato Comercial". Cualquier otra fórmula de desembolso podrá ser 
acordada con el consentimiento del "ICO".  
 
CLÁUSULA SIETE.- Intereses. 
 
1) Las cantidades utilizadas con cargo al "Crédito" devengarán un interés a favor del "ICO" 
desde la fecha de cada utilización hasta la de amortización del 0,01 (CERO COMA CERO 
UNO) por ciento anual, con vencimientos semestrales. 
 
2) En el caso de una amortización anticipada tal y como está prevista en la Cláusula Diez, 
sólo devengarán intereses las cantidades dispuestas y pendientes de amortización. 
 
3) El cálculo de intereses se realizará teniendo en cuenta el número de días naturales 
efectivamente transcurridos y se tomará como divisor trescientos sesenta (360) días. 
 
 
CLÁUSULA OCHO.- Comisiones. 
 
1) Comisión de disponibilidad. 
 
Una comisión de disponibilidad del 0,0025% (CERO COMA CERO CERO 
VEINTICINCO POR CIENTO) por año se aplicará a todos los importes que no hayan sido 
utilizados durante el período de disponibilidad previsto en la Cláusula Cinco, comenzando 
a aplicarse a los tres (3) meses de la entrada en vigor del "Convenio" y hasta las fechas 
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respectivas en los que se hayan realizado las disposiciones o se hayan cancelado, de 
conformidad con el Apartado 3 de la Cláusula Cinco. 
 
El cálculo de la comisión se realizará teniendo en cuenta el número de días efectivamente 
transcurridos y tomando como divisor trescientos sesenta (360) días. 
 
2) Comisión de Gestión. 
 
Una comisión de gestión de 0.01% (CERO COMA CERO UNO POR CIENTO) se aplicará 
al importe total del crédito.  
 
CLÁUSULA NUEVE.- Amortización. 
 
La cantidad total dispuesta con cargo al "Crédito" será amortizada por el "Ministerio" en el 
plazo de treinta (30) años, incluyendo un período de dieciocho (18) años de gracia, 
mediante veinticuatro (24) semestralidades iguales, siendo el vencimiento de la primera 
cuota de amortización del principal a los doscientos veintidós (222) meses contados a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente "Convenio". 
 
Finalizado el período de disponibilidad o habiendo sido totalmente utilizado el crédito, el 
"ICO" confeccionará el correspondiente cuadro de amortización que comunicará al 
Ministerio de Hacienda para su aprobación. El "Ministerio" presentará al "ICO" sus 
observaciones en un plazo de treinta (30) días. En ausencia de respuesta después de este 
plazo, el cuadro de amortización será considerado como definitivo. 
 
El "Ministerio" transferirá al "ICO" los importes de las cuotas de amortización en la 
"Moneda Pactada", valor día de su vencimiento.  
 
 
CLÁUSULA DIEZ.- Amortización anticipada. 
 
El "Ministerio" podrá anticipar total o parcialmente, el pago de cualquiera de las cuotas 
estipuladas en la Cláusula Nueve en cualquier momento, antes de las respectivas fechas de 
vencimiento, siempre que sea una cantidad mínima de 100.000 $ USA (CIEN MIL 
DÓLARES) y represente múltiplos de 10.000 $ USA (DIEZ MIL DÓLARES). Los pagos 
en concepto de amortizaciones anticipadas se imputarán al principal en orden inverso de 
vencimiento, y se requerirá previamente la cancelación de las comisiones y los intereses 
vencidos, si los hubiere. Los pagos por amortizaciones anticipadas se pondrán en 
conocimiento del "ICO" con una antelación de treinta (30) días.  
 
 
CLÁUSULA ONCE.- Intereses de demora. 
 
1) Si los importes a pagar por cualquier concepto por el "Ministerio" en virtud de este 
"Convenio" no están a disposición del "ICO" en la "Moneda Pactada", en la fecha de su 
vencimiento, éstos constituirán deuda vencida y devengarán a favor del "ICO", a partir de 
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la fecha de su obligación de pago y hasta la de su abono efectivo, un interés de demora 
equivalente al LIBOR del "$ USA" a seis (6) meses vigente el día del vencimiento tomado 
por el "ICO" como la tasa media de la pantalla Reuter, e incrementado en 1 punto 
porcentual. 
 
2) El período de demora no deberá exceder de doce (12) meses, a partir del cual será de 
aplicación lo previsto en la Cláusula Quince.  
 
CLÁUSULA DOCE.- Pagos por Intereses y Comisiones. 
 
1) Intereses. Los pagos por intereses e intereses de demora a que se refieren las Cláusulas 
Siete y Once, se harán por períodos semestrales vencidos, hasta la amortización total del 
"Crédito". 
 
No obstante, a partir de la fecha del primer vencimiento de principal, las fechas de pago por 
intereses deberán coincidir con las amortizaciones de principal según lo previsto en la 
Cláusula Nueve. 
 
2) Comisión de Disponibilidad. La comisión a que se refiere la Cláusula Ocho tendrá las 
mismas fechas de pago que los intereses previstos en el párrafo anterior. 
 
3) Comisión de Gestión. El pago de la comisión a que se refiere la Cláusula Ocho se hará 
en la fecha del primer vencimiento de intereses según se estipula en la Cláusula Trece, 
Párrafo 3). 
 
El "Ministerio" transferirá al "ICO" el importe de las anteriores liquidaciones en la 
"Moneda Pactada", valor día de su vencimiento.  
 
CLÁUSULA TRECE.- Lugar y fecha de pagos. 
 
1) Los pagos a que se refieren las Cláusulas Siete, Ocho, Nueve, Diez, Once y Doce, se 
efectuarán por el "Ministerio" en la "Moneda Pactada", en la cuenta número 544-7-70-783 
que el Banco de España tiene en el J.P. Morgan Chase Bank, New York (SWIFT 
CHASUS33) para su abono en la cuenta número 21-0009085 (IBAN ES48 9000 0001 2002 
1000 9085) del Banco de España en Madrid (SWIFT ESPBESMM) a favor del FONDO 
DE AYUDA AL DESARROLLO. 
 
2) El primer pago por intereses y comisión de disponibilidad a que se refiere la Cláusula 
Doce se efectuará a los seis (6) meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente "Convenio". Desde la fecha del primer vencimiento de principal, las fechas de 
vencimiento de intereses coincidirán con las amortizaciones. 
 
3) El pago de la comisión de gestión a que se refiere la Cláusula Doce se efectuará en la 
fecha que corresponda al primer vencimiento de intereses. 
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4) Si el día del vencimiento de los pagos mencionados en los párrafos anteriores, es un día 
inhábil éstos deberán efectuarse el siguiente "Día Hábil". 
 
CLÁUSULA CATORCE.- Imputación de pagos. 
 
Las cantidades recibidas por el "ICO" en concepto de pagos de cualquier naturaleza 
derivados del presente "Convenio", se imputarán en el orden siguiente: 
 
1) A las comisiones vencidas y no pagadas. 
2) A los intereses de demora, si los hubiere. 
3) A los intereses ordinarios, vencidos y no pagados. 
4) Al principal, vencido y no pagado.  
 
CLÁUSULA QUINCE.- Causas de vencimiento anticipado. 
 
Se considerarán causas de vencimiento anticipado, los supuestos en que concurran alguna o 
algunas de las siguientes circunstancias: 
 
1) Que una vez transcurrido el período a que se refiere la Cláusula Once, 2) el "Ministerio" 
no efectúe los reembolsos de capital o pago de intereses y comisiones a su vencimiento en 
las condiciones estipuladas en el presente "Convenio". 
 
2) Que una vez transcurrido el período a que se refiere la Cláusula Once, 2) el "Prestatario" 
no abonara en la fecha prevista y en las condiciones estipuladas en cualquier otro Convenio 
firmado entre el "ICO" y el "Prestatario" cualquier cantidad debida en concepto de 
principal, intereses o comisiones. 
 
3) Que el "Ministerio" no destine el "Crédito" a la finalidad estipulada en el presente 
"Convenio". 
 
4) Que por cualquier circunstancia ajena al "ICO", cualquiera de las operaciones 
comerciales financiadas por este "Crédito", resultase anulada total o parcialmente. 
 
5) Que el Gobierno del "Prestatario" declare una moratoria unilateral respecto al pago de 
cualquier otra deuda externa, en relación con el sector público español y/o asegurada por 
"CESCE". 
 
6) Que las autoridades del Gobierno del "Prestatario" modifiquen o dejen sin efecto 
cualquiera de las autorizaciones, consentimientos o permisos a que se refiere la Cláusula 
Dos. 
 
7) Que en relación a la operación de exportación que se financia, especialmente en el 
"Contrato Comercial", se hayan producido prácticas que las directivas de la OCDE 
pretenden erradicar, en especial las previstas en el Convenio para Combatir la Corrupción 
de Funcionarios Extranjeros en las Transacciones Internacionales de diciembre de 1997 {en 
adelante el Convenio de diciembre de 1997). Igualmente si la cobertura del seguro de 
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"CESCE" a la operación de exportación fuese excluida o suspendida como consecuencia de 
prácticas que el Convenio de diciembre de 1997 pretende erradicar. 
 
A estos efectos, se considerará que existen prácticas a erradicar, cuando exista sentencia 
firme de un tribunal competente, que declara la existencia de un delito de corrupción. 
 
A este efecto, el "ICO" manifiesta: 
 
Que no tiene conocimiento de que puedan haberse realizado hasta la fecha, ni de forma 
directa ni indirecta, ninguna oferta, regalo o pago, consideración o beneficio de ningún tipo, 
que pudiera ser considerado como "práctica a erradicar" por el Convenio de diciembre de 
1997, como incentivo del "Contrato Comercial". 
 
Asimismo el "Prestatario" manifiesta: 
 
Que no tiene conocimiento de que puedan haberse realizado hasta la fecha, ni de forma 
directa ni indirecta, ninguna oferta, regalo o pago, consideración o beneficio de ningún tipo, 
que pudiera ser considerado como "práctica a erradicar" por el Convenio de diciembre de 
1997, como incentivo del "Contrato Comercial". 
 
8) Que el "Ministerio" no cumpla las obligaciones derivadas de la Cláusula Veintiuna del 
presente "Convenio", así como cualquier otra obligación prevista en dicho "Convenio". 
 
CLÁUSULA DIECISÉIS.- Efectos. 
 
En los supuestos previstos en la Cláusula anterior, el "ICO" podrá, transcurridos treinta (30) 
días a contar desde la fecha en que hubiere requerido al Ministerio de Hacienda para 
regularizar la situación: 
 
a) Exigir el reintegro anticipado del principal del "Crédito", así como el pago de todos los 
intereses acumulados del mismo y cualesquiera otras cantidades exigibles en virtud del 
presente "Convenio". 
 
b) Declarar extinguidas mediante notificación al Ministerio de Hacienda las obligaciones 
derivadas para el "ICO" del presente "Convenio". 
 
c) En el supuesto de que el ICO no haya exigido el reintegro anticipado del "Crédito" y en 
aquellos casos en los que el "Prestatario" haya obtenido avales o garantías para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas de las operaciones comerciales financiadas por 
este "Convenio de Crédito", el Prestatario se obliga a destinar las cantidades obtenidas 
mediante la ejecución de dichas garantías, a la amortización anticipada del "Convenio de 
Crédito". 
 
d) En el supuesto recogido en el Apartado 7 de la Cláusula Quince, el "ICO" exigirá 
necesariamente el reintegro anticipado del principal del "Crédito", así como el pago de los 
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intereses acumulados del mismo y cualesquiera otras cantidades exigibles en virtud del 
presente "Convenio".  
 
CLÁUSULA DIECISIETE.- Compromisos. 
 
La deuda adquirida por el "Prestatario" en virtud del presente "Convenio" tendrá un rango 
"pari-passu" con las otras deudas externas del "Prestatario" de la misma naturaleza. 
 
En consecuencia, cualquier preferencia o prioridad concedida por el "Prestatario" a 
cualquier otra deuda externa de igual naturaleza, será de aplicación inmediata al presente 
"Convenio", sin requerimiento previo por parte del "ICO". 
 
CLÁUSULA DIECIOCHO.- Impuestos y Gastos. 
 
El "Ministerio" efectuará todos los pagos derivados del presente "Convenio" sin deducción 
alguna de impuestos, tasas y otros gastos de cualquier naturaleza debidos en su país y 
pagará cualesquier costes de transferencia o conversión derivados de la ejecución del 
presente "Convenio".  
 
CLÁUSULA DIECINUEVE.- Comunicaciones entre las partes. 
 
Todas las solicitudes, notificaciones, avisos y comunicaciones en general que deben 
enviarse las dos partes en virtud del presente "Convenio", se entenderán debidamente 
efectuadas cuando se realicen mediante carta firmada por persona con poder bastante, 
conforme a la Cláusula Dos, B) o mediante fax. 
 
Las notificaciones o comunicaciones enviadas por cartas o fax, serán vinculantes para las 
partes del presente "Convenio" y se considerarán recibidas por el destinatario en los 
domicilios mencionados a continuación: 
 
PARA EL INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL  
 
Departamento de Cooperación y Política Económica 
 

P° del Prado, 4  
28014 MADRID 
TELEX: 42093 ICO E/48944 ICO FI 
FAX:         (34) 91.592.17.00 / 91.592.17.85 
TELEFS.:  (34) 91.592.16.00 / 91.592.17.73 

 
PARA EL MINISTERIO DE HACIENDA 
 

Avenida México N° 45, sector Gazcue, 
Santo Domingo de Guzmán, D.N.,  
FAX:        (809) 686.02.04 
TELEFS.: (809) 687.51.31 
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No obstante lo anterior, la "Solicitud de Imputación" y la "Autorización de Pago" 
únicamente serán válidas cuando se reciba en el "ICO" el original debidamente firmado. 
Asimismo los documentos requeridos en la Cláusula Dos para la entrada en vigor del 
"Convenio", habrán de ser los originales o su copia debidamente autenticada. 
 
Cualquier modificación en el domicilio de una de las partes no surtirá efecto mientras no 
haya sido comunicada a la otra parte en la forma establecida en la presente Cláusula y esta 
última no haya acusado recibo. 
 
 
CLÁUSULA VEINTE.- Derecho Aplicable. 
 
El presente "Convenio" es de naturaleza mercantil y está sujeto al Derecho Privado y se 
regirá e interpretará de acuerdo con las leyes españolas, sin perjuicio de lo previsto en la ley 
aplicable en la República Dominicana y el Reino de España para la obtención de las 
autorizaciones y la celebración del presente "Convenio". 
 
Asimismo, las partes, con renuncia expresa a cualquier otro que les pudiera corresponder, 
se someten al fuero y jurisdicción de los juzgados y tribunales de Madrid, España, para 
dirimir cualquier controversia que sobre la aplicación e interpretación del presente 
"Convenio" pudieran plantearse.  
 
 
CLÁUSULA VEINTIUNA.- Pactos. 
 
El "Ministerio" se compromete, desde la fecha de entrada en vigor del presente "Convenio" 
y en tanto se halle pendiente de cualquier obligación derivada del mismo, a remitir al 
"ICO": 
 
1) Una copia de cualquier disposición normativa de carácter interno que suponga una 
modificación de la denominación, estructura y régimen jurídico del "Ministerio". 
 
2) Notificación realizada en los términos de la Cláusula Diecinueve del presente 
"Convenio" de cualquier cambio que se produzca en relación con las personas, que 
conforme a la Cláusula Dos, B) del mismo, estuvieran autorizadas para la firma y ejecución 
de este "Convenio". 
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El presente "Convenio" es extendido y ejecutado en dos originales en español 
 
 
Santo Domingo 26/03/2010 Madrid, ________________ 
 
 
 
POR EL MINISTERIO DE HACIENDA DE    POR EL INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL 
LA REPÚBLICA DOMINICANA   DEL REINO DE ESPAÑA 
 
 
 
 
 
D. Vicente Bengoa Albizu  D. Diego Bermejo Romero de Terreros 
Ministro de Hacienda  Embajador de España en la República 
  Dominicana 
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ANEXO I 
 

Santo Domingo, _________ 
 
 

SOLICITUD DE IMPUTACIÓN DE OPERACIONES 
 
En aplicación de la Cláusula Cuatro del "Convenio de Crédito" formalizado entre el 
Instituto de Crédito Oficial del Reino de España y el Ministerio de Hacienda de la 
República Dominicana, con  fecha ______ solicitamos que  la operación  comercial firmada 
entre _____________ de España (Exportador) y ________________ de ___________ 
(Importador), en virtud del "Contrato Comercial" de fecha_________ por un importe de 
__________ (en número y letra) sea financiada por este "Crédito". 
 
El "Crédito" que financia esta operación comercial asciende a ____________ (en número y 
letra) y corresponde al _______ % del total de la financiación oficial española. 
 
Si procede, dicho importe podrá incrementarse hasta financiar el 50% de la prima de seguro 
de "CESCE". 
 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Cuatro del "Convenio de Crédito" adjunto se 
envía copia del "Contrato Comercial" y nos comprometemos a comunicarles cuantas 
modificaciones se realicen a dicho "Contrato Comercial". 
 
 
 

Fdo.:___________________ 
Ministerio de Hacienda  
(Firma y sello) 
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ANEXO II 
 

Santo Domingo, __________ 
 

SOLICITUD DE PRORROGA PERIODO DE DISPONIBILIDAD 
 
En aplicación de la Cláusula Cinco del "Convenio de Crédito" formalizado entre el Instituto 
de Crédito Oficial del Reino de España y el Ministerio de Hacienda de la República 
Dominicana, con fecha ____________ por importe de ________________, solicitamos 
formalmente la prórroga del período de disponibilidad del "crédito" hasta 
_______________. Agradeceríamos la comunicación del "ICO" sobre la concesión de 
dicha prórroga y la fecha de entrada en vigor de la misma. 
 
 
 

Fdo.:_____________________ 
Ministerio de Hacienda  
(Firma y sello) 
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ANEXO III 
 

Santo Domingo, _________ 
 

AUTORIZACIÓN DE PAGO ÚNICA E IRREVOCABLE 
 
De conformidad con las disposiciones de la Cláusula Seis del "Convenio de Crédito" 
formalizado entre el Instituto de Crédito Oficial del Reino de España y el Ministerio de 
Hacienda de la República Dominicana, con fecha _____________ por importe de 
_____________ les autorizamos a pagar de forma irrevocable al Banco____________ a 
favor del exportador español __________ con domicilio en __________ el importe 
de_(total del crédito) (en número y letra) contra las certificaciones del Banco_("Banco 
Pagador") emitidas en los términos del Anexo IV, conforme se vayan cumpliendo las 
condiciones estipuladas en el "Contrato Comercial" de fecha ________________ firmado 
entre ______________ y ______________, por importe_________. 
 
Asimismo, les autorizamos a pagar a favor de "CESCE" contra las certificaciones del 
Banco ___________ ("Banco Pagador") la cantidad de: 
 
Alternativa a)_________ correspondiente a_____ % del la prima del seguro de "CESCE". 
 
Alternativa b) hasta________% de la cantidad correspondiente a la prima del seguro 
"CESCE". 
 
En consecuencia, les autorizamos a adeudar en la "Cuenta" en "$ USA" solamente los 
importes a que se refieren las certificaciones emitidas por el Banco________ ("Banco 
Pagador"). 
 
El cumplimiento por parte del "ICO" de las instrucciones contenidas en esta "Autorización 
de Pago" no implica responsabilidad para este Instituto en el cumplimiento o 
incumplimiento del "Contrato Comercial" o cualquier otro documento que lo sustituya, ni 
en el control del mismo, considerándose siempre que el "ICO" carece de vinculación alguna 
con dicho contrato. En consecuencia, nos comprometemos a reembolsar al "ICO" en "$ 
USA" las cantidades pagadas por orden nuestra en las condiciones estipuladas en el 
"Convenio", cualesquiera que sean las vicisitudes anteriores o posteriores al pago que se 
produzcan en la ejecución del "Contrato Comercial". 
 
 

Fdo.:____________________ 
Ministerio de Hacienda 
(Firma y sello) 

 
- Se envía copia al “Banco Pagador”. 
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ANEXO IV 
 

CERTIFICACIÓN DEL "BANCO PAGADOR" 
 
Ref.: Convenio de Crédito suscrito entre el Instituto de Crédito Oficial del Reino de España 
y el Ministerio de Hacienda de la República Dominicana firmado el ________________ 
por importe de ____________________ (importe en número y letra). 
 
 
Certificamos de forma solemne y vinculante que el pago a: a) al exportador español 
______________ (nombre o razón social) por importe de_____________ (importe en letra 
y en número) de conformidad con la "Autorización de Pago" emitida por ________, es 
conforme a las estipulaciones del "Contrato Comercial" firmado entre_______de _______ 
y ________ de ________ por importe de _________, con fecha ______________ b) La 
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE) por importe 
de_______________. 
 
- Alternativa a) para el caso de que no se exigiesen documentos para justificar el pago: 
No requiriéndose documentación justificativa alguna a aportar por el exportador español 
para que el mismo pueda llevarse a cabo según se desprende de las estipulaciones del 
mencionado "Contrato Comercial". 
 
- Alternativa b) para caso de que se exijan documentos para efectuar el pago que con la 
certificación se justifica: Y que los documentos que para el cobro presenta el exportador 
español en relación con la exportación son conformes y correctos según las estipulaciones 
del "Contrato Comercial". 
 
- Alternativa c) para el caso de que la certificación se refiera a la prima de "CESCE": 
Obra en nuestro poder la póliza de seguro emitida por "CESCE" que justifica el pago, con 
cargo a este crédito, del importe que es objeto de esta certificación y que corresponde al___ 
% de la prima de "CESCE". 
 
El desglose del importe correspondiente a esta certificación es el siguiente: 
 
- Bienes y servicios españoles: 
- Material Extranjero: 
- Gastos locales: 
- Prima de CESCE: 
 
Asimismo, CERTIFICAMOS que, de acuerdo con la documentación que obra en nuestro 
poder, a la fecha de hoy los importes dispuestos con cargo al crédito comercial 
complementario, ascienden a __________. 
 
Por todo lo anterior, rogamos ingresen el importe de esta certificación en la cuenta 
corriente____________. 
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Nosotros "Banco Pagador" nos comprometemos a autorizar al "ICO" a acceder al examen 
en nuestros locales de todos los documentos relativos al "Contrato Comercial". 
 
 
 

Fdo.: __________________ 
BANCO _______________ 
Fecha _______________ 

 
Este Anexo IV deberá remitirse, como ejemplo, al "Banco Pagador". 
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ANEXO V 
 

MODELO DE CERTIFICADO DEL EXPORTADOR 
 
 
Ref.: Convenio de Crédito suscrito entre el Instituto de Crédito Oficial del Reino de España 
y el Ministerio de Hacienda de la República Dominicana firmado el ________________ 
por importe de ________________ (importe en número y letra). 
 
Nosotros certificamos de modo solemne y vinculante, que hasta la fecha, los importes que 
hemos recibido de otros recursos ajenos al crédito FAD antes mencionado, ascienden a 
___________ $ USA. 
 
Estas cantidades han sido pagadas por __________, como consecuencia del cumplimiento 
del contrato comercial de fecha ___________, firmado entre __________ de __________ 
(año) _________ (comprador) de ___________. 
 
 
 

D.____________________ 
(Firma y sello) 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la 
Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera             Amarilis Santana Cedano 
  Secretario         Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria            Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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81 
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Dec. No. 413-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Aéreo en su Primera Categoría al General 
Douglas M. Fraser, US Air Force, Comandante del 
Comando Sur de los Estados Unidos de Norteamérica. 
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Dec. No. 414-10 que autoriza la impresión de estampillas 
para bebidas alcohólicas y fósforos. 

   
85 

    
Dec. No. 415-10 que concede al Excelentísimo Señor Amos 
Radian, Embajador del Estado de Israel ante el gobierno 
dominicano, la condecoración de la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de 
Plata. 

   
 
 
 
86 

    
Dec. No. 416-10 que otorga el nombramiento de Servidores 
Públicos de Carrera a varios empleados del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, así como de la Comisión 
Nacional de Ética y Combate a la Corrupción. 
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Dec. No. 417-10 que designa a las señoritas Coral De Camps 
Eusebio, Consejera Encargada de los Asuntos Culturales y 
Ciencias Sociales de la Delegación Permanente de la 
República Dominicana ante la Organización de la Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y 
Stephanie Baud, Primera Secretaria de dicha Delegación, 
respectivamente. 

   
 
 
 
 
 
89 

    
Dec. No. 418-10 que designa a la señora Gabriela Santoni 
Bisonó, Consejera de la Embajada de la República 
Dominicana en Francia. 

   
 
89 

    
Dec. No. 419-10 que nombra al señor Francisco Alberto 
Suero de León, Vicecónsul de la República Dominicana en 
Sevilla, España. 

   
 
90 

    
Dec. No. 420-10 que nombra al señor Flavio Olivo Peña, 
Subdirector de Ganadería, con asiento en San Francisco de 
Macorís. Modifica el Art. 1 del Dec. No. 315-10. 

   
 
91 

    
Dec. No. 421-10 que deroga el Dec. No. 465-97, que designó 
al señor Stasys Kasauskas, como Cónsul General Honorario 
de la República Dominicana en Lituania. 
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Dec. No. 422-10 que designa al señor Gregorio De Jesús 
Pantaleón Taveras, Ministro Consejero de la Embajada de 
la República Dominicana en Panamá. 
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Dec. No. 423-10 que nombra al señor Hamlet Gómez, 
Consejero del Departamento de Ceremonial de Estado y 
Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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Dec. No. 424-10  que nombra al señor Nilson Pérez López, 
Consejero de la Embajada de la Embajada de la República 
Dominicana en Alemania. 

   
 
93 

    
Dec. No. 425-10 que nombra varios funcionarios 
diplomáticos y consulares en distintas embajadas y 
consulados de la República Dominicano en el exterior. 
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Dec. No. 426-10 que designa al señor César Fernando 
Jiménez Córdova, Auxiliar del Consulado de la República 
Dominicana en Frankfurt, Alemania. 
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Dec. No. 427-10 que nombra al señor Luis Espinal Peña, 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en 
Trinidad y Tobago. 

   
 
95 

    
    
Dec. No. 428-10 que nombra a las señoras Alba Yris María 
Acevedo y Carmen Aybar, Terceras Secretarias del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y a la señora Martha 
Zabala, Primera Secretaria, Periodista Asistente de 
Departamento de Prensa de dicho ministerio, 
respectivamente. 

   
 
 
 
 
96 

    
Dec. No. 429-10 que confirma a los Licdos. Héctor Valdez 
Albizu y Claritza De la Rocha, como Gobernador y 
Vicegobernadora del Banco Central de la República 
Dominicana, respectivamente. 
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Dec. No. 430-10 que confirma al Dr. Héctor Rizek, Ing. 
Ramón Núñez Ramírez, Ing. César Nicolás Penson, Lic. 
Miguel Feris Iglesias, Lic. Manuel George Hazhoury y Lic. 
Emilio de Luna Peguero, como Miembros de la Junta 
Monetaria. 
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Dec. No. 431-10 que nombra funcionarios en el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y al Ing. Eleuterio 
Martínez, Asesor Presidencial para Asuntos Ambientales. 

   
 
98 
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Dec. No. 432-10 que designa al Ing. Luis Wilfredo Sifres 
Núñez, Director General de la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado, con rango de Secretario 
de Estado, y a varios Subdirectores de dicha oficina. 
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Dec. No. 433-10 que designa varios funcionarios en distintas 
dependencias de la Administración Pública. 

   
100 

    
Dec. No. 434-10 que nombra varios funcionarios en el 
Ministerio de Agricultura. 

   
101 

    
Dec. No. 435-10 que designa funcionarios en distintas 
dependencias del Estado. 

   
102 

    
Dec. No. 436-10 que nombra funcionarios en distintas 
dependencias de la Administración Pública. 

   
103 

    
Dec. No. 437-10 que nombra al señor Leonidas Antonio 
Durán, Representante del Directorio Ejecutivo del Banco 
Agrícola de la República Dominicana, y al señor Martín 
Roberto Familia Leocadio, Suplente de dicho directorio 
ejecutivo, respectivamente. 

   
 
 
 
104 

    
Dec. No. 438-10 que crea e integra el Consejo de 
Administración del Proyecto de Producción de Mangos de 
Villa Fundación, perteneciente a la provincia Peravia. 

   
 
104 

    
Dec. No. 439-10 que crea e integra el Consejo de 
Administración del Proyecto La Cruz de Manzanillo, 
perteneciente a la provincia Montecristi. 

   
 
106 

    
Dec. No. 440-10 que nombra oficiales superiores en el 
Hospital General de la Policía Nacional, el Faro a Colón, 
Policía Escolar, y al señor Cesar R. Mejía Santana, Director 
General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de 
Circunvalación. 

   
 
 
 
108 

    
Dec. No. 441-10 que asciende póstumamente al Coronel 
Médico Dr. Eladio Lozada Segarra, P. N., al rango de 
General de Brigada, P. N. 
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Dec. No. 442-10 que nombra funcionarios en distintas 
dependencias de la Administración Pública. 

   
109 

    
Dec. No. 443-10 que nombra oficiales generales y superiores 
en distintas dependencias de las Fuerzas Armadas. 

   
110 
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Dec. No. 444-10 que nombra oficiales generales en distintas 
dependencia de las Fuerzas Armadas, y coloca en situación 
de retiro con disfrute de pensión al Mayor General Hernán 
Disla González, E. N. 
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Dec. No. 445-10 que asciende al General de Brigada José 
Armando Polanco Gómez, P. N., al rango de Mayor General 
y lo designa Jefe de la Policía Nacional, y nombra al Mayor 
General Rafael Guillermo Guzmán Fermín, P. N., Asesor 
Policial del Poder Ejecutivo. 
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Dec. No. 446-10 que asciende al General de Brigada Israel 
Aníbal Díaz Peña, F. A. D., al rango de Mayor General y lo 
designa Jefe de Estado Mayor de la Fuerzas Aérea 
Dominicana, y designa oficiales generales en distintas 
dependencias de esa institución. 
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Dec. No. 447-10 que asciende al General de Brigada Carlos 
A. Rivera Portes, E. N. al rango de Mayor General y lo 
designa Jefe de Estado Mayor del Ejercito Nacional, y 
nombra al General de Brigada Geraldo D. de Los Santos 
Mora, E. N., como Subjefe de Estado Mayor de esa 
institución. 

   
 
 
 
 
114 

    
Dec. No. 448-10 que designa oficiales generales como 
Comandantes de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, 
Quinta y Sexta Brigadas de Infantería y del Comando de 
Apoyo de Servicio del Ejército Nacional. 

   
 
 
115 

    
Dec. No. 449-10 que nombra oficiales generales como 
Director General de la Policía de Turismo, Director del 
Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza, Jefe de la 
Policía Militar Electoral, Director Ejecutivo de la 
Superintendencia de Vigilantes y Seguridad Privada de las 
Fuerzas Armadas y Director del Cuerpo Especializado de 
Seguridad Aeroportuaria. 

   
 
 
 
 
 
116 

    
Dec. No. 450-10 que designa a los Capitanes de Navío José 
María Marte Matías y Martino Abréu Marte, M. de G., 
Director General de Dragas y Puertos y Director General de 
Pesca, respectivamente. 

   
 
 
117 
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Res. No. 119-10 que aprueba el contrato sobre la venta de varias porciones de terrenos 
en Sabana Grande de Boyá, suscrito entre el Ingenio Río Haina y la compañía 
Gestiones Rodajes, S. A. y/o Salomón Rizek Llabaly, valoradas en RD$36,474,992.00. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 119-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 3 de junio del año 2003, 
entre el Ingenio Río Haina y la compañía Gestiones Rodajes, S.A. y/o Salomón Rizek 
Llabaly. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 3 de junio 
de 2003, entre el Ingenio Río Haina, válidamente representado por el Director, señor Ing. 
Víctor Manuel Báez, de una parte; y de la otra parte, la compañía Gestiones Rodajes, S.A. 
y/o Salomón Rizek Llabaly, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, una porción de terreno de catorce millones trescientos treinta y seis mil treinta y 
nueve punto setenta y nueve (14,336,039.79) metros cuadrados, equivalentes a veintidós 
mil setecientas noventa y seis punto ochenta y siete (22,796.87) tareas nacionales, las 
cuales se encuentran subdivididas en tres (3) porciones de terrenos, ubicadas en la provincia 
Monte Plata, valoradas en la suma de RD$36,474,992.00 (Treinta y Seis Millones 
Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mil Novecientos Noventa y Dos Pesos Oro Dominicanos 
con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No. 275-03 
 
 

PODER ESPECIAL AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL  
CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, de fecha 20 del mes 
de marzo de 1938, por el presente documento otorgo PODER ESPECIAL al Director 
Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), organismo estatal autónomo creado en 
virtud de la Ley 7, de fecha 19 de agosto del año 1966, para que en nombre y 
representación del Estado dominicano, suscriba el contrato mediante el cual el Ingenio RIO 
HAINA, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE a favor de GESTIONES RODAJES, S. A. 
Y/O SALOMÓN RIZEK LLABALY, una porción de terreno con una extensión 
superficial de 22,796.87 tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de las parcelas Nos. 3, 
9, 13, 14, 16, 21, 66, 67 (parte), 68, 72, 77, 96, 97, 98 parte, de los Distritos Catastrales 
Nos. 5 y 64/2, municipio Sabana Grande de Boya, provincia Monte Plata. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días mes de junio del año dos mil tres (2003). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 
 

HIPOLITO MEJIA 
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: SABANA GRANDE DE BOYA 
CF-20032693 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Río Haina, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 275-03, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 5 de junio del año 2003, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la compañía Gestiones Rodajes, S.A. y/o 
Salomón Rizek Llabaly, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad 
No. 001-0974874-9, con domicilio y asiento social en la Avenida Lope de Vega No. 104, 
de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de mayo de 2003, contenida en el Acta No.46, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.61, recomendando la venta de terrenos a 
favor de EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, autorizando al C.E.A. a solicitar al 
Poder Ejecutivo el Poder Especial para la transferencia y venta de dichos terrenos, mediante 
la Tercera Resolución, contenida en el Acta No. 1219, de fecha 17 de junio del 2003. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
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Una porción de terreno de catorce millones trescientos treinta y seis mil treinta y nueve 
punto setenta y nueve (14,336,039,79) metros cuadrados, equivalentes a veintidós mil 
setecientas noventa y seis punto ochenta y siete (22,796.87) tareas nacionales, las cuales se 
encuentran subdivididas en tres (3) porciones de terrenos: 
 
A) PORCION No. 1 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de dos millones cuatrocientos 
cuarenta y seis mil ciento noventa y ocho punto trece (2,446,198.13) metros 
cuadrados, equivalentes a tres mil ochocientas ochenta y nueve punto ochenta y 
nueve (3,889.89) tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de las parcelas Nos:  

 
a) 16 (parte), D.C. No.5, provincia Monte Plata, lugar Sabana Grande de Boyá, 

con una extensión superficial de 17,929.82 M2, equivalentes a 28.51 tareas 
nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, Parcela No. 96; al Este, 
Parcela No. 68; al Sur, Parcela No. 21; al Oeste, Parcela No. 16. 

 
b) Parcela No. 21 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 859,928.14 M2, 
equivalentes a 1,367.44 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al 
Norte, Parcela No. 68; al Este, Parcela No. 68; al Sur, Parcela No. 21; al 
Oeste, Parcela No. 16. 

 
c) Parcela No. 66 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 68,436.81 M2, equivalentes 
a 108.83 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, Parcela No. 
66 y camino; al Este, Parcela No. 67; al Sur, Parcela No. 68; al Oeste, Parcela 
No. 96. 

 
d) Parcela No. 67 (Parte), D.C. No.5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 18,869.58 M2, equivalentes 
a 30.01 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, Parcela No. 
67; al Este, Parcela No. 67; al Sur,Parcela No. 68; al Oeste, Parcela No. 66. 

 
e) Parcela No. 68 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 1,263,313.13 M2, 
equivalentes a 2,008.89 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al 
Norte, Parcela No. 66; al Este, Parcela No. 68 y camino; al Sur, Parcela No. 
21; al Oeste, parcelas Nos. 16 y 96. 

 
f) Parcela No. 75 (antigua No. 96) D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar 

Sabana Grande de Boyá, con una extensión superficial de 217,720.65 M2, 
equivalentes a 346.21 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, 
camino; al Este, Parcela No. 66 y camino; al Sur, Parcela No. 68; al Oeste, 
Parcela No. 96. 
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B) PORCION No. 2 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de seis millones doscientos 
ocho mil setecientos setenta punto treinta y nueve (6,208,770.39) metros cuadrados, 
equivalentes a nueve mil ochocientas setenta y tres punto cero cinco (9,873.05) 
tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de las parcelas Nos:  
 
a) Parcela No. 3 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 326,580.41 M2, 
equivalentes a 519.32 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, 
Parcela No. 3; al Este, Parcela No. 3; al Sur, Parcela No. 3; al Oeste, Parcela 
No. 68. 

 
b) Parcela No. 9 (Parte), D.C. No. 64/2da., provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 1,629,400.59 M2, 
equivalentes a 2,591.04 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al 
Norte, Parcela No. 9; al Este, Parcela No. 9; Al Sur, Parcela No. 14; al Oeste, 
Parcela No. 66. 

 
c) Parcela No. 14 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 26,658.62 M2, equivalentes 
a 42.39 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, Parcela No. 
14; al Este, Parcela No. 14; al Sur, Parcela No. 3; al Oeste, Parcela No. 67. 

 
d) Parcela No. 16-A (Parte) D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 94,554.67 M2, equivalentes 
a 150.36 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, Parcela No. 
66; al Este, Parcela No. 66; al Sur, Parcela No. 96; al Oeste, camino. 

 
e) Parcela No. 66 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 1,561,776.53 M2, 
equivalentes a 2,483.50 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al 
Norte, Parcela No. 9 (Parte), D.C. No.64/2da.; al Este, Parcela No. 14 y 
camino; al Sur, Parcela No. 66; al Oeste, parcelas Nos. 96 y 16. 

 
f) Parcela No. 67 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 422,757.97 M2, 
equivalentes a 672.26 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, 
Parcela No. 14; al Este, Parcela No. 68; al Sur, Camino; al Oeste, Parcela No. 
66. 

 
g) Parcela No. 68 (Parte), D.C. No.5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 1,940.454.72 M2, 
equivalentes a 3,085.67 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al 
Norte, parcelas Nos. 14 y 3; al Este, Parcela No. 3; al Sur, camino; al Oeste, 
Parcela No. 67. 
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h) Parcela No. 96 (parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 206,586.88 M2, 
equivalentes a 328.51 tarea nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, 
Parcela No. 66; al Este, Parcela No. 66; al Sur, Parcela No. 66; Al Oeste, 
parcelas Nos. 96 y 16. 

 
 
C) PORCION No. 3 
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de cinco millones seiscientos 
ochenta y un mil setenta y uno punto veintisiete (5,681,071.27) metros cuadrados, 
equivalentes a nueve mil treinta y tres punto noventa y uno (9,033.91) tareas 
nacionales, ubicada dentro del ámbito de las parcelas Nos:  

 
a) Parcela No.3 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 2,123,900.24 M2, 
equivalentes a 3,377.38 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al 
Norte, Parcela No. 9; al Este, Parcela No. 3; al Sur, Parcela No. 3; al Oeste, 
Parcela No. 68. 

 
b) Parcela No. 9 (Parte), D.C. No. 64/2da., provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 1,441,081.50 M2, 
equivalentes a 2,291.58 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al 
Norte, Parcela No. 9; al Este, Parcela No. 13; al Sur, Parcela No. 14; al Oeste, 
Parcela No. 9. 

 
c) Parcela No. 13 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 339,550.00 M2, 
equivalentes a 539.94 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, 
Parcela No. 9; al Este, Parcela No. 3; al Sur, Parcela No. 14; al Oeste, Parcela 
No. 9. 

 
d) Parcela No. 14 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 1,170,355.75 M2, 
equivalentes a 1,861.07 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al 
Norte, parcelas Nos. 9, 13, 3 y 97; al Este, Parcela No. 3; al Sur, parcela No. 
98 y 3; al Oeste, Parcela No. 14. 

 
e) Parcela No. 72 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 45,069.90 M2, equivalentes 
a 71.67 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, Parcela No. 3; 
al Este, Parcela No. 3; al Sur, Parcela No. 72; al Oeste, Parcela No. 3. 
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f) Parcela No. 77 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 
Grande de Boyá, con una extensión superficial de 63,978.57 M2, equivalentes 
a 101.74 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, Parcela No. 
3; al Este, Parcela No. 77; al Sur, Parcela No. 3; Al Oeste, Parcela No. 3. 

 
g) Parcela No. 97 (Parte), D.C. No. 5 provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 76,226.17 M2, equivalentes 
a 121.21 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, Parcela No. 
3; al Este, Parcela No. 3; al Sur, Parcela No. 14; al Oeste, parcelas Nos. 14 y 
13. 

 
h) Parcela No. 98 (Parte), D.C. No. 5, provincia Monte Plata, lugar Sabana 

Grande de Boyá, con una extensión superficial de 420,910.12 M2, 
equivalentes a 669.32 tareas nacionales, con los siguientes linderos: Al Norte, 
parcelas Nos. 14 y 13; al Este, Parcela No. 3; al Sur, Parcela No. 3; al Oeste, 
Parcela No. 3. 

 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre los inmuebles objeto de 
la presente venta, en virtud de los Certificados de Títulos Nos: 
 
a) La Parcela No. 3, D.C. No. 5, del municipio de Sabana Grande de Boyá, provincia 

Monte Plata, se encuentra en proceso de saneamiento. 
 
b) 574 de fecha 19-1-1954, perteneciente a la Parcela No. 9, D.C. No. 5, del municipio 

de Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 
 
c) 1090 de fecha 4-3-1959, perteneciente a la Parcela No. 13, D.C. No. 5, del 

municipio de Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 
 
d) La Parcela No. 14, D.C. No. 5, del municipio de Sabana Grande de Boyá, provincia 

Monte Plata, se encuentra en proceso de saneamiento. 
 
e) 536 de fecha 19-1-1954, perteneciente a la Parcela No. 16-A, D.C. No. 5, del 

municipio de Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 
 
f) 541 de fecha 19-1-1954, perteneciente a la Parcela No. 21, D.C. No. 5, del 

municipio de Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 
 
g) 543 de fecha 19-1-1954, perteneciente a la Parcela No. 66, D.C. No. 5, del 

municipio de Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 
 
h) 544 de fecha 3-2-54, perteneciente a la Parcela No. 67, D.C. No. 5, del municipio de 

Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 
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i) 545 de fecha 3-2-54, perteneciente a la Parcela No. 68, D.C. No. 5, del municipio de 

Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 
 
j) 1099 de fecha 13-4-59, perteneciente a la Parcela No. 72 D.C. No. 5 del municipio 

de Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 
 
k) 548 de fecha 19-1-1954, perteneciente a la Parcela No. 77, D.C. No. 5, del 

municipio de Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 
 
l) 1096 de fecha 19-4-1959, perteneciente a la Parcela No. 75 (antigua No. 96), del 

D.C. No. 5, del municipio de Sabana Grande de Boyá, provincia Monte Plata. 
 
m) La Parcela No. 78 (antigua No. 97), D.C. No. 5, del municipio de Sabana Grande de 

Boyá, provincia Monte Plata, se encuentra en proceso de saneamiento. 
 
n)  La Parcela No. 79 (antigua No. 98), D.C. No. 5, del municipio de Sabana Grande 

de Boyá, provincia Monte Plata, se encuentra en proceso de saneamiento, expedido 
por el Registrador de Títulos del Departamento de Monte Plata, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 

 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos, es de treinta y seis millones cuatrocientos setenta y cuatro mil novecientos 
noventa y dos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$36,474,992.00), o sea a razón de mil 
seiscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$1,600.00) por tarea nacional, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR de la siguiente manera: 
 
a) La suma de tres millones seiscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos noventa y 

nueve pesos oro dominicanos con 20/100 (RD$3,647,499.20), como pago inicial al 
suscribirse al presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido según 
consta en los comprobantes de Caja y Banco Nos. 2003-14889 y 2003-26873, de 
fechas 26-3-2003, y 22-5-2003, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 

 
b) El resto, o sea, la suma de treinta y dos millones ochocientos veintisiete mil 

cuatrocientos noventa y dos pesos oro dominicanos con 80/100 (RD$32,827,492.80), 
en un plazo de diez (10) años, efectuando los pagos cada seis (6) meses, por la suma 
de dos millones novecientos treinta y ocho mil novecientos nueve pesos oro 
dominicanos con 98/100 (RD$2,938,909.98), pagando dos (2) cuotas cada año para 
un total de doce (12) cuotas por año, más el 1% de interés mensual, a partir de la 
fecha del presente contrato. 

 
PARRAFO: El precio de mil seiscientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$1,600.00) por tarea nacional, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha treinta (30) de diciembre 
del 2002, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha catorce (14) de mayo 
del 2003.  
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PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a treinta y dos millones ochocientos 
veintisiete mil cuatrocientos noventa y dos pesos oro dominicanos con 80/100 
(RD$32,827,492.80), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago interno del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada 
ascendente a treinta y dos millones ochocientos veintisiete mil cuatrocientos noventa y dos 
pesos oro dominicanos con 80/100 (RD$32,827,492.80), todo de acuerdo a lo consagrado 
en Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por 
parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencias al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el 
inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador 
de Títulos del Departamento de Monte Plata a inscribir dicho privilegio a favor de EL 
INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
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NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil 
tres (2003), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
      POR EL INGENIO               POR GESTIONES RODAJES, S.A. 
 
Ing. Víctor Manuel Báez     Salomon Rizek Llabaly 
    Director Ejecutivo 
 
YO, LIC. LUCIA M. COLLADO, Notario Público de los del Número del DISTRITO 
NACIONAL, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente los señores: Ing. Víctor Manuel Báez y Salomon Rizek Llabaly, de 
generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de junio del año dos mil tres (2003). 
 

LIC. LUCIA M. COLLADO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, en  
virtud de la Ley No. 7, de  
fecha 19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones 
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Enriquillo Reyes Ramírez      Germán Castro García 
  Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria                 Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 393-10 que nombra al señor Juan Antonio Matías, Subdirector del Programa 
de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y a varios funcionarios consulares 
y diplomáticos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 393-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El señor Antonio Méndez Francisco, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en Atenas, Grecia. 
 
ARTICULO 2.- El señor Juan Antonio Matías, queda designado Subdirector del Programa 
de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (PROMIPYME). 
 
ARTICULO 3.- La señora Yocasta Joseline Vásquez Cruz, queda designada Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Miami, Estados Unidos de Norteamérica, en 
sustitución de la señora María Eugenia Payán. 
 
ARTÍCULO 4.- La señora María Milagros Cartagena Infante, queda designada Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago (traslado). 
 
ARTICULO 5.- El señor Leonardo Antonio Remigio Pichardo, queda designado 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Buenos Aires, Argentina. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 394-10 que designa los señores Jureidy Martínez, José de Jesús Álvarez y 
Lucy Carolina Sánchez Guerrero, Ministro Consejero y Consejeros de la Embajada 
de la República Dominicana en Madrid, España, respectivamente, y al señor Luis 
Céspedes, Auxiliar de dicha Embajada. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 394-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- La señorita Jureidy Martínez, queda designada Ministra Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Huáscar 
Andújar. 
 
ARTICULO 2.- El señor José de Jesús Álvarez, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución del señor Roberto 
Pilarte. 
 
ARTICULO 3.- La señorita Lucy Carolina Sánchez Guerrero, queda designada Consejera 
de la Embajada de la República Dominicana en Madrid, España, en sustitución de la señora 
Chantal Stocker. 
 
ARTICULO 4.- El señor Luis Céspedes, queda designado Auxiliar de la Embajada de la 
República Dominicana en Madrid, España. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 395-10 que nombra los señores Ramón Rosario, Dante Méndez y Altagracia 
Alberto, Embajadores adscritos al Ministerio de Relaciones Exteriores, y al señor 
Francisco Alberto Díaz, Ministro Consejero adscrito a dicho ministerio. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 395-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Ramón Rosario, queda designado Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor Manuel Valois. 
 
ARTICULO 2.- El señor Dante Méndez, queda designado Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución de la señora Fabiola Villavizar. 
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ARTICULO 3.- La señora Altagracia Alberto, queda designada Embajadora adscrita al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor José Agustín Read. 
 
ARTICULO 4.- El señor Francisco Alberto Díaz, queda designado Ministro Consejero 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 396-10 que designa los señores Luis Gustavo Estrella Espínola y Thomas 
Núñez, Ministro Consejero de la República Dominicana en Panamá y Vicecónsul de la 
República en dicha ciudad, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 396-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Luis Gustavo Estrella Espínola, queda designado Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Panamá, en sustitución de la 
señora Theresa Zamira Lama Guerrero (renunciante). 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Thomas Núñez, queda designado Vicecónsul de la República 
Dominicana en Panamá, en sustitución de la señorita Lucy Carolina Sánchez. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 397-10 que nombra a la señora Luisa Violeta Santana Jiménez, Vicecónsul de 
la República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 397-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La señora Luisa Violeta Santana Jiménez, queda designada 
Vicecónsul de la República Dominicana en Montreal, Canadá, en sustitución del señor Paul 
José Bonetti Salcedo. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 398-10 que asciende al señor Gustavo Rafael Rodríguez, al rango de Ministro 
Consejero de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización 
de las Naciones Unidas. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 398-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Gustavo Rafael Rodríguez, queda ascendido a Ministro 
Consejero de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU). 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 399-10 que nombra al señor Julio Guillermo Ortega Tous, Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Mixta Bilateral Dominico-Haitiana, en adición a sus 
funciones de Asesor del Ministerio de Relaciones Exteriores, con rango de Embajador. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 399-10 
 
 
VISTO: El Decreto No. 263-07, de fecha 22 de mayo del 2007, que designa la Parte 
Dominicana de la Comisión Mixta Bilateral Dominico-Haitiana. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Julio Guillermo Ortega Tous, queda designado Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Mixta Bilateral Dominico-Haitiana, en adición a sus funciones de 
Asesor del Ministerio de Relaciones Exteriores, con rango de Embajador. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 400-10 que concede el beneficio de la jubilación y le asigna una pensión 
especial del Estado al señor Cosme Nicolás Grullón Alba. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 400-10 
 
VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado al señor Cosme Nicolás Grullón Alba, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.054-0005554-6, con un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
 
Artículo 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 3. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 401-10 que concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa 
Agropecuaria, de Trabajo y Servicios Múltiples “Mujeres Campesinas Animadoras 
para el Desarrollo”, con asiento en Yamasá, Monte Plata. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 401-10 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964, G.O. 
No.8828. 
 
VISTO: El Reglamento No.623-86, para la Aplicación de la Ley 127 sobre Asociaciones 
Cooperativas, del 25 de julio de 1986, G.O. No.9690. 
 
VISTOS: El oficio No.223 del 16 de julio de 2010, del Instituto de Desarrollo y Crédito 
Cooperativo (IDECOOP). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la COOPERATIVA 
AGROPECUARIA, DE TRABAJO Y SERVICIOS MULTIPLES “MUJERES 
CAMPESINAS ANIMADORAS PARA EL DESARROLLO”, con su asiento principal 
en la calle Gregorio Luperón No.69, Yamasá, Monte Plata, República Dominicana, y cuyos 
estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha tres (3) del mes de 
abril del año dos mil ocho (2008). 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
 



-27- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 402-10 que autoriza a las compañías Executive Airlines, Inc., y Nalco 
Company, Inc., a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 402-10 
 
 
VISTAS: Las solicitudes Nos.8096 y 8097, del 13 de julio de 2010, que por vía del 
Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las sociedades comerciales 
que aparecen en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía Executive Airlines, Inc., sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de 
América, con su domicilio principal en 4333 Amon Carter Boulevard, Fort Worth Texas, 
Estados Unidos de América, a fijar domicilio en la República Dominicana.   
 
Artículo 2. Se autoriza a Nalco Company, Inc., sociedad comercial organizada de 
conformidad con las leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América, con su 
domicilio social establecido en 1209 Orange Street, en la ciudad de Wilmington, Condado 
de New Castle, Estado de Delaware, Estados Unidos de América, a fijar domicilio en la 
República Dominicana. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 403-10 modifica el Numeral 90 del Art. 2 del Dec. No. 330-96, que dispuso la 
distribución de apartamentos familiares en el Proyecto Habitacional La Fe, del 
Distrito Nacional, y le asigna un apartamento en dicho proyecto a la señora Olimpia 
Cleopatra Mordán Minyety de Lantigua. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 403-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Numeral 90 del Artículo 2, del Decreto No.330-96, del 15 de 
agosto del 1996, que dispuso la distribución de los apartamentos familiares del Proyecto 
Habitacional “La Fe”, del Distrito Nacional, para que en lo adelante rija de la siguiente 
manera:  
 
“90. Olimpia Cleopatra Mordán Minyety de Lantigua, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0765217-4, el apartamento No.202, del Edificio No.10, del 
Proyecto Habitacional “La Fe”, de esta ciudad”.  
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 404-10 modifica el Numeral 11 del Art. 2 del Dec. No. 284-96, que dispuso la 
distribución de apartamentos y locales comerciales en el Complejo Habitacional José 
Contreras, Etapa II, del Distrito Nacional. Asigna un apartamento en dicho complejo 
a la Fundación Pro-Cultura Dominicana. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 404-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Numeral 11 del Artículo 2, del Decreto No.284-96, del 30 de 
julio del 1996, que dispuso la distribución de los apartamentos y los locales comerciales del 
Complejo Habitacional “José Contreras”, Etapa II, del Distrito Nacional, para que en lo 
adelante rija de la siguiente manera:  
 
“11. Fundación Pro-Cultura Dominicana, el local comercial No.204, del Edificio No.1, 
de la Manzana XI, del Proyecto Habitacional “José Contreras”, de esta ciudad.  
  
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 405-10 que autoriza al Ayuntamiento de Montecristi a vender un solar de 
357.6 Mts2. a la señora Adamilka Vásquez Ramos de Gombar. Modifica el Art. 18 del 
Dec. No. 296-10. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 405-10 
 
VISTAS: La Ley No.176-07, del 17 de julio del 2007, y la Ley No.4381, del 10 de febrero 
del año 1956.  
 
VISTO: El Decreto No.296-10, del 29 de mayo de 2010. 
 
VISTO: El Artículo 128 Numeral 3 Letra d) de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 18 del Decreto No.296-10, de fecha 29 de mayo 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 

“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Montecristi, a vender a la señora 
Adamilka Vásquez Ramos de Gombar, un solar dentro de la manzana catastral 
No.38, solar No.1, con designación municipal del solar No.1, manzana No.38, con 
un área corregida de 357.6 metros cuadrados, de la ciudad de Montecristi, 
República Dominicana, ubicado en la calle José Cabrera, con los siguientes 
linderos: al Norte, calle José Cabrera; al Este, solar No.2; al Sur, solar No.16; al 
Oeste, calle Antonio Rodríguez, por la suma de ciento siete mil ciento dieciocho 
pesos con 00/100 (RD$107,118.00)” . 
 

ARTICULO 2.– Envíese al Ministerio de Interior y Policía, y a la Liga Municipal 
Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 406-10 que integra nuevamente la Comisión Presidencial para la 
Modernización y Seguridad Portuaria. Modifica los Arts. 3 y 7 del Dec. No. 144-05. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 406-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario modificar la integración de la Comisión 
Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria con el interés de involucrar 
representantes del sector privado y otros ministerios del gobierno, en el entendido de que la 
modernización de los puertos del país está vinculada a la competitividad y al desarrollo 
nacional. 
 



-31- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario una efectiva coordinación gubernamental e 
involucramiento entre las instituciones que inciden en el sector portuario por su vinculación 
con el desarrollo del país. 
 
CONSIDERANDO: Que dentro de las atribuciones de la Comisión Presidencial para la 
Modernización y Seguridad Portuaria está diseñar una estrategia y política portuaria con 
una visión de largo plazo. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo tiene la 
atribución de formular la Estrategia Nacional de Desarrollo incluyendo la coordinación 
necesaria de todos los sectores nacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales es 
responsable de establecer los mecanismos para regular el aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales en el país y de fijar las normas para impedir los daños al medio 
ambiente. 
 
CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Turismo es responsable de orientar, de 
conformidad con las regulaciones al respecto, el diseño y construcción de todas las obras de 
infraestructura que requieren el desarrollo de los distintos proyectos turísticos. 
 
VISTA: La Ley 496-06, que crea el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
VISTA: La Ley 64-00, que crea el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley 84 del año 1979, que modifica la Ley 541 del año 1969 sobre Turismo. 
 
VISTO: El Decreto No. 144-05 de fecha 21 de marzo de 2005, que crea la Comisión 
Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No. 144-05, sobre la integración de 
la Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria, la cual estará 
integrada en lo adelante por los representantes de las instituciones indicadas a continuación: 
 

• La Autoridad Portuaria Dominicana a través del Presidente de su Consejo de 
Administración, quien la presidirá. 

• El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, quien ejercerá las funciones 
de Vicepresidente Ejecutivo. 

• El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
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• El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
• El Ministerio de Turismo. 
• La Dirección General de Aduanas. 
• El Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana. 
• El Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación. 
• La Marina de Guerra. 
• El Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria. 
• El Consejo Nacional de la Empresa Privada. 
• La Asociación de Navieros de la República Dominicana. 
• La Asociación de Industriales de la República Dominicana. 
• La Asociación Dominicana de Zonas Francas. 
• Un representante de los puertos concesionados del país. 
• Un representante de la Empresa Marítima Dominicana, S.A. 
• Un representante de los puertos turísticos. 

 
 
ARTICULO 2.- Se modifica el Artículo 7 del Decreto No. 144-05 y se instruye al 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y al Presidente de la Comisión 
Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria, para que realicen todos los 
esfuerzos internacionales y coordinaciones pertinentes a fin de ejecutar un proyecto de 
modernización portuaria en el país. 
 
ARTICULO 3.- Se instruye a los ministerios de Hacienda y de Economía, Planificación y 
Desarrollo para que identifiquen y gestionen las fuentes financieras del Fondo de 
Emergencia para dar Cumplimiento al Código Internacional para la Protección de los 
Buques y de las Instalaciones Portuarias (PBIP), a los fines de realizar trabajos de 
adecuación de las instalaciones portuarias que la demanden. 
 
ARTICULO 4.- Se ordena a la Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad 
Portuaria a elaborar, en un plazo no mayor a 30 días a partir de la emisión del presente 
decreto, un nuevo reglamento operativo que norme su funcionamiento integral. 
 
ARTICULO 5.- Envíese a las instituciones mencionadas en el Artículo 1 del presente 
Decreto y al Ministerio de Hacienda, para su cumplimiento y fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 407-10 que establece como modelo estándar de Televisión Terrestre Digital 
para ser implementado en la República Dominicana, el modelo norteamericano ATSC 
(Avanced Television System Committee), y otorga un plazo de 5 años para 
implementarlo en el país. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 407-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el espectro radioeléctrico es un bien del dominio público, 
natural, escaso e inalienable, que forma parte del patrimonio del Estado, cuya gestión, 
administración y control es facultad del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL), órgano regulador de las telecomunicaciones en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el servicio de radiodifusión televisiva (televisión abierta) es un 
servicio de difusión público, que es prestado mediante el uso del dominio público 
radioeléctrico por parte de las concesionarias autorizadas por el INDOTEL y que 
actualmente es prestado en la República Dominicana en formato analógico por el “National 
Television System Committee” (NTSC), que es el comité responsable de definir el estándar 
de televisión analógica en los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que el servicio de televisión abierta cumple una importante función 
social y tiene una alta penetración entre la población de República Dominicana; por  
ejemplo, para el año 2007, el 81.40% de los hogares del país contaba con televisores y de 
éstos el 24.1% tenía el servicio de televisión por cable. 
 
CONSIDERANDO: Que la tecnología asociada a la transmisión terrestre de televisión ha 
tenido una importante evolución en los últimos años, con el surgimiento de diversos 
estándares de televisión terrestre digital, cuya adopción y entrada en funcionamiento en 
diversos países está generando cambios en la forma de producir, comercializar, transmitir, 
recibir y utilizar la televisión. 
 
 
CONSIDERANDO: Que, en esencia, la televisión terrestre digital es una forma más 
eficiente de radiodifusión que la televisión analógica, ya que tanto el vídeo como el audio 
son transmitidos en formato digital, ocupando un ancho de banda comparativamente menor 
al caso analógico, pero con mayor calidad, lo cual representa una transformación global de 
este servicio gracias a la flexibilidad en los contenidos emitidos, lo que hace posible 
mezclar un número determinado de canales de vídeo, audio y datos en una sola señal. 
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CONSIDERANDO: Que es responsabilidad del Estado tomar las previsiones necesarias 
para el uso racional, eficiente y económico del espectro radioeléctrico. En consecuencia, la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), de la cual la República Dominicana es 
miembro, ha establecido que los Estados deben fomentar la transición de la televisión 
analógica a la digital, a fin de propiciar otros servicios de telecomunicaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que en razón de lo anterior es un deber de la Administración 
promover la implementación del Sistema de Televisión Digital que asegure a los 
radiodifusores y usuarios contar con los últimos adelantos tecnológicos, así como garantizar 
que el Estado pueda disponer de bandas de frecuencias para la aplicación de nuevos 
servicios, conforme se establezca en el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, una 
vez lograda la transición definitiva al sistema de televisión digital. 
 
CONSIDERANDO: Que por instrucciones del Poder Ejecutivo, el Instituto Dominicano 
de las Telecomunicaciones (INDOTEL), ha efectuado diversos estudios sobre la 
implementación del Sistema de Televisión Terrestre Digital en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que la aplicación de la tecnología digital a la transmisión de la 
televisión terrestre permite una mayor eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico, lo 
que redundará en un mayor número de canales, con una mejor calidad de imagen, sonido y 
datos, incluida la recuperación del espectro para nuevos usos, fenómeno que ha sido 
definido internacionalmente como el dividendo digital. 
 
CONSIDERANDO: Que la digitalización antes mencionada también permitirá el 
establecimiento o la ratificación de un conjunto de objetivos nacionales, como son: 1) 
suministrar acceso sin costo a la televisión terrestre para todos los ciudadanos; 2) mejorar la 
calidad técnica de vídeo y audio de las emisiones de televisión; 3) ampliar la cantidad y 
variedad de los servicios de radiodifusión de televisión; 4) generar mecanismos 
tecnológicos para contribuir en la solución de problemas sociales en materias como 
educación, atención de la salud y seguridad pública; 5) promover la inclusión social y el 
acceso universal a servicios de televisión terrestre innovadores. 
 
CONSIDERANDO: Que uno de los objetivos fundamentales de la digitalización de las 
transmisiones de la televisión terrestre es que se pueda lograr dar un uso más óptimo al 
espectro radioeléctrico, y, en consecuencia, puedan participar más personas y 
organizaciones, usando y teniendo acceso a las nuevas bandas.  Entre los nuevos usos que 
se dará a las bandas de frecuencias liberadas están, entre otros: 
 

a) Despliegue de Banda Ancha en centros educativos de todo el país, y los sectores 
de salud y centros de investigación. 

 
b) Ampliar la capacidad de acceso con Banda Ancha a zonas remotas y comunidades 

alejadas. 
 

c) Permitir mayor competencia en el sector de las telecomunicaciones, ampliando la 
capacidad de telefonía móvil. 
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d) El Estado podrá crear un nuevo canal abierto de Televisión Educativa y Cultural, 

y a la vez fortalecer la Corporación Estatal de Radio y Televisión (CERTV). 
 
CONSIDERANDO: Que actualmente existen diversos estándares de Televisión Terrestre 
Digital disponibles, basados en tecnologías europeas (DVB-T); norteamericanas (ATSC); 
japonesas (ISDB-T) con su variante brasileña (SBTVD-T) y el estándar chino (DTMB-T). 
 
CONSIDERANDO: Que un equipo conformado por técnicos del Instituto Dominicano 
de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en fecha 22 de enero de 2010, presentó un 
documento denominado “Recomendación del Estándar de Televisión Digital en la 
República Dominicana”, en el cual han evaluado los principales sistemas de televisión 
digital actualmente disponibles, en función de: a) el contexto tecnológico (características 
funcionales, innovación, tradición tecnológica local, preferencia de la industria local, los 
esquemas de transferencia de tecnología y resultados de las pruebas de campo); y b) el 
contexto económico (origen de la tecnología y relaciones comerciales, el tamaño y las 
economías de escala de la tecnología, los costos de implementación para el país y los 
esquemas de cooperación económica propuestos). 
 
CONSIDERANDO: Que el informe antes mencionado concluye que el estándar ATSC, 
resulta ser el adecuado para permitir la transición de la televisión analógica a la televisión 
terrestre digital en la República Dominicana, por las razones que citamos a continuación: 
 

1. Se ha encontrado que la tradición tecnológica y el conocimiento local en República 
Dominicana es mayor en el manejo de estándares de los Estados Unidos de 
América, tanto en telecomunicaciones, en general, como en televisión abierta, en 
particular.  Existen relaciones comerciales establecidas entre los concesionarios de 
televisión y las empresas de Estados Unidos de América.  Se considera por tanto 
que la implementación del estándar ATSC será más simple que la de estándares 
competidores. 

 
2. En cuanto a la preferencia de la industria local, examinada la opinión de los 

principales concesionarios de televisión de República Dominicana, existe 
preferencia hacia el estándar ATSC. 

 
3. En relación al tamaño y a las economías de escala de la tecnología, se considera 

que los mercados en los cuales se va a desarrollar el estándar ATSC, generará 
economías de escala favorables para su evolución futura.   

 
4. Los costos de implementación para el país muestran que, con los precios actuales, 

el costo promedio para el usuario dominicano será menor con el estándar ATSC.  
Además, existe en el país una base instalada de televisores digitales con estándar 
ATSC.   
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5. Los esquemas de cooperación económica y de transferencia tecnológica del 
estándar ATSC son concretos y el análisis concluye que son más convenientes que 
los otros estándares, teniendo en consideración que existe un Tratado de Libre 
Comercio (DR-CAFTA) con Estados Unidos. 
 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), en su calidad de órgano regulador de las 
telecomunicaciones, el 2 de agosto de 2010, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
Artículos 3, 66, 77 y 78, de la Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98, del 27 de 
mayo de 1998, mediante su Resolución No.102-10,  conoció y aprobó de forma unánime el 
informe rendido por sus técnicos, acogiendo con ello la recomendación realizada, y, en 
consecuencia, aprobó remitir al Poder Ejecutivo la recomendación técnica del estándar de 
televisión digital ATSC (Advanced Television System Committee), como el de mejor 
desempeño y que mejor se adapta a las condiciones e intereses del país. 
 
CONSIDERANDO: Que la elección del estándar tecnológico a ser utilizado en la 
digitalización del espectro radioeléctrico favorece la posibilidad de impulsar el desarrollo 
industrial y tecnológico nacional, la creación de empleo especializado, el acceso 
democrático y plural a los medios de comunicación, la mejora de la calidad del servicio 
televisivo y el progreso social y cultural del país. 
 
CONSIDERANDO: Que la instrumentación de la presente medida implicará la 
acentuación del acceso democrático y plural a los medios de comunicación, permitiéndose 
de esta forma un mayor desarrollo de contenidos audiovisuales nacionales, y su 
consecuente desarrollo como industria, beneficiando la mayor oferta de productos al 
progreso socio-cultural de nuestros ciudadanos. 
 
CONSIDERANDO: Que a fin de potenciar y mejorar la aplicación y el seguimiento de la 
presente medida, resulta conveniente que el Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), en su calidad de órgano regulador de las 
telecomunicaciones, sea la institución encargada de orientar las acciones que posibiliten la 
interacción de los sectores público y privado, de forma tal que cada uno aporte sus 
conocimientos y experiencias, a fin de lograr un desarrollo equilibrado e integral en la 
transición e implementación del estándar de televisión escogido. 
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, del 27 de mayo de 1998. 
 
VISTA: La Resolución No. 003-06, del Consejo Directivo del INDOTEL, que crea el 
Comité Interinstitucional para la Transición de la Radiodifusión Televisiva Análoga a 
Digital en la República Dominicana y adopta otras medidas, de fecha 12 de enero de 
2006. 
 
VISTA: La Resolución No. 159-08, del Consejo Directivo del INDOTEL, que dispone el 
inicio de la Consulta Pública para el proceso de la transición de la radiodifusión televisiva 
analógica a digital en la República Dominicana, del 28 de julio de 2008. 
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VISTOS: Los comentarios y observaciones recibidos con ocasión de la Resolución No. 
159-08, del Consejo Directivo del INDOTEL. 
 
VISTO: El documento denominado Recomendación del Estándar de Televisión Digital en 
la República Dominicana, preparado por un equipo conformado por técnicos del 
INDOTEL, de fecha 22 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Resolución No. 102-10 del Consejo Directivo del INDOTEL, que aprueba las 
conclusiones contenidas en el informe técnico denominado “Recomendación del 
Estándar de Televisión Digital en la República Dominicana”, y recomienda la 
implementación del estándar de televisión digital ATSC (Advanced Television System 
Committee) en la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1: Se establece como estándar de Televisión Terrestre Digital para ser 
implementado en la República Dominicana el modelo norteamericano ATSC (Advanced 
Television System Committee). 
 
Artículo 2: Se establece un plazo de cinco (5) años, a fin de realizar el proceso de 
transición de la televisión analógica a la televisión digital terrestre. 
 
Artículo 3: Se establece que el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones 
(INDOTEL) tenga la responsabilidad de conducir todo el proceso de transición de la 
televisión analógica a la televisión digital terrestre.  A esos fines, deberá conformar un 
Comité Especial para la implementación del estándar ATSC, el cual estará conformado de 
los siguientes miembros: 
 
a) Un (1) representante del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), 

quien presidirá este Comité.  
b) Un (1) representante de la Corporación Estatal de Radio y Televisión (CERTV). 
c) Un (1) representante de la Asociación Dominicana de Radiodifusoras, Inc. (ADORA). 
d) Un (1) representante de los canales de radiodifusión abierta UHF. 
e) Un (1) representante de los canales de radiodifusión abierta VHF. 
f) Un (1) representante de las prestadoras del servicio de televisión por suscripción. 
 
Artículo 4: Se instruye al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) 
para que, en uso de sus respectivas facultades, dicte todas las normas complementarias que 
resulten necesarias a los fines de implementar las disposiciones de la presente medida.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto de dos mil diez (2010), año 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 408-10 que establece el Tratamiento de la Concentración Empresarial, de 
acuerdo a las modalidades dispuestas en la Ley No. 11-92, que crea el Código 
Tributario y la Ley No. 479-08, Ley General de las Sociedades Comerciales y 
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 408-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que la concentración empresarial, definida como el conjunto de 
procesos económicos con efectos jurídicos, mediante los cuales dos o más empresas o 
sociedades unen sus recursos o activos para la consecución de objetivos comunes, 
constituye una técnica contractual-corporativa cada vez más socorrida en los mercados 
locales y mundiales. 
 
CONSIDERANDO: Que esta técnica, como fenómeno global, comprende las más variadas 
formas de integración patrimonial, de negocios o de entidades jurídicas en torno a los 
objetivos más diversos, tales como: reducir costos de producción o comercialización, 
disminuir riesgos, diversificar la explotación, acceder a recursos y potenciar la capacidad 
competitiva o la rentabilidad de las empresas involucradas.  
 
CONSIDERANDO: Que en la mayoría de las legislaciones del mundo en la materia, la 
concentración empresarial ha sido abordada fiscalmente de acuerdo al principio de la 
neutralidad, en virtud del cual las normas tributarias no deben convertirse en factores que 
afecten el comportamiento y la decisión de los agentes económicos para reorganizar su 
estructura, negocios o patrimonio como forma de racionalizar o eficientizar su desempeño. 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley 11-92 del 16 de mayo de 1992, conocida como el Código 
Tributario, en sus Artículos 292 y 323, Literales a) y c), prevé aisladamente y bajo el 
régimen de “las reorganizaciones empresariales”, algunas operaciones económicas -y 
figuras jurídicas resultantes de ellas- que modernamente constituyen concentraciones 
empresariales. 
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CONSIDERANDO: Que si bien el Código Tributario trata las operaciones de 
“reorganización empresarial” siguiendo estándares normativos internacionales, este término 
no es necesariamente equivalente, en todo su alcance jurídico o económico, al de 
“concentración empresarial”, toda vez que la “reorganización” se refiere a los cambios 
jurídicos que se operan en las estructuras o figuras societarias o empresariales, mientras que 
la concentración alude al interés económico subyacente en la “reorganización”. 
 
CONSIDERANDO: Que es interés del Poder Ejecutivo conjuntamente con la 
Administración Tributaria transparentar la forma en que se interpreta y aplica, en la práctica 
administrativa, la noción de reorganización societaria y los criterios que pautan las 
consecuencias fiscales generadas por las técnicas de concentración empresarial.  
 
CONSIDERANDO: Que la dinámica económica implicada en las concentraciones 
empresariales genera diversas situaciones fácticas no definidas expresamente en la 
legislación fiscal positiva, pero que la Administración Tributaria, en virtud de las facultades 
reconocidas por el Artículo 2 del Código Tributario, puede atribuir una significación acorde 
con los hechos o con la forma jurídica, pudiendo prescindir de esta última cuando sea 
manifiestamente inapropiada a la realidad de los hechos gravados y se traduzca en una 
disminución de la cuantía  de las obligaciones tributarias. 
 
CONSIDERANDO: Que conjuntamente con la reorganización empresarial, el Código 
Tributario y otras normas, como la Ley 479-08, sobre Sociedades Comerciales y Empresas 
Individuales de Responsabilidad Limitada del 11 de diciembre de 2008, referida en lo 
adelante como Ley 479-08, incluyen indistintamente conceptos como conjunto económico, 
por una parte; y sociedades matrices, subsidiarias y filiales, por otra, los cuales  
constituyen modalidades de control económico y jurídico que posibilitan la concentración 
empresarial. 
 
CONSIDERANDO: Que es preciso ordenar y armonizar las regulaciones que sobre las 
operaciones de concentración empresarial se encuentran consagradas de manera dispersa, 
tanto el cuerpo del  Código Tributario como en la Ley 479-08,  en interés de someterlas a 
un régimen fiscal coherente y uniforme.  
 
CONSIDERANDO: Que siendo la concentración empresarial un concepto económico 
abierto, inclusivo y flexible en la forma de disponer y organizar racionalmente los diversos 
factores  que soportan la empresa, la movilidad de tales factores debe estar sujeta a la 
neutralidad fiscal. 
 
CONSIDERANDO: Que para transparentar las situaciones de hecho que se suscitan en las 
concentraciones empresariales, el Poder Ejecutivo define, mediante este Decreto, las 
operaciones y los procesos más relevantes, a fin de que el contribuyente cuente con los 
elementos conceptuales apropiados para comprender las derivaciones fiscales de los 
mismos y la discrecionalidad de la Administración Tributaria en la aplicación y 
recaudación de los tributos se limite en base a criterios objetivos. 
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CONSIDERANDO: Que, por otro lado, el Artículo 297 del Código Tributario establece 
una enumeración de personas jurídicas como sujetos pasivos del pago del Impuesto Sobre 
la Renta, incluyendo en la misma a “cualquier otra forma de organización” que aunque no 
esté prevista expresamente, la Administración Tributaria pueda identificar en la realidad de 
los hechos, de conformidad con su potestad legal. 
 
CONSIDERANDO: Que dada la formulación genérica del referido Artículo 297, se hace 
imperativo definir  algunas categorías de personas jurídicas que no han sido tratadas 
conceptualmente por el Código Tributario, a fin de evitar imprecisiones o ambigüedades 
interpretativas en su aplicación por la propia Administración Tributaria. 
 
CONSIDERANDO: Que, por su parte, la Ley 479-08 reglamenta operaciones societarias 
asociadas a los procesos de concentración empresarial y las entidades que resulten de ella, 
tales como las fusiones, las escisiones y “las sociedades matrices y subordinadas 
(subsidiarias y filiales)”, haciéndose preciso conciliar sus términos con las previsiones del 
Código Tributario y con las leyes complementarias. 
 
CONSIDERANDO: Que para la elaboración del presente Decreto se realizó un proceso de 
consulta técnica y de discusión participativa con sectores representativos de la comunidad 
empresarial que permitiera una base consensual razonable. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 
 
VISTA: La Ley 11-92, del 16 de mayo del 1992, que instituye el Código Tributario de la 
República Dominicana, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley 557-05, del 13 de diciembre de 2005, que modifica la Ley 11-92. 
 
VISTA: La Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada, No. 479-08, del 11 de diciembre de 2008.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Definiciones: Para una adecuada comprensión y aplicación del contenido 
de este Decreto, se asumen las siguientes definiciones, las cuales se abordan en el estricto 
interés de su objetivo: 
 
A) Empresa: Unidad económica que integra racionalmente factores o medios tangibles e 
intangibles para la explotación de una actividad generadora de bienes y servicios, la cual 
puede ser administrada o explotada por una persona física o moral. 
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B) Personas Morales: Se entenderán como tales, en el contexto del presente Decreto, las 
sociedades comerciales indicadas en el Artículo 3 de la Ley 479-08 y las Empresas 
Individuales de Responsabilidad Limitada referidas en el Párrafo II del referido artículo.  
 
C) Concentración Empresarial: es el proceso económico con efectos jurídicos, mediante 
el cual dos o más empresas o sociedades unen sus recursos o activos para la consecución de 
objetivos comunes. Esta integración se produce mediante la acumulación estratégica de 
medios de producción en un negocio, en una actividad económica o en un titular. La 
concentración puede asumir dos formas relevantes de operación: a) por coordinación; y, b) 
por subordinación; en ambos casos, con pérdida o no de la personalidad jurídica de alguna 
(s) o de todas de las empresas participantes en el proceso. 
 

C.i) Concentración por Coordinación: es la unión de sociedades o empresas mediante 
acuerdos verbales o escritos para maximizar los beneficios mutuos, en la cual cada 
miembro conserva su autonomía jurídica y económica respecto de los demás. Dentro de 
las relaciones contractuales por Coordinación se reconocen las siguientes: 
 

a) Consorcio: Resulta del convenio verbal o escrito entre dos o más personas 
físicas o jurídicas, cuyo objeto es la realización de una obra, la prestación de un 
servicio o el suministro ciertos bienes. 

 
b) Grupo de interés económico: Resulta del convenio verbal o escrito entre dos o 

más personas físicas o jurídicas, cuyo objeto es empoderar su actividad 
económica mediante la cooperación; facilitar o desarrollar la actividad 
económica de sus miembros; o mejorar o acrecentar los resultados de la 
explotación. Es un medio para coordinar, centralizar y planificar la actividad 
económica de sus integrantes. 

 
C.ii) Concentración por Subordinación: es la unión de sociedades o empresas 
mediante el control económico o jurídico de unas por parte de otras y el establecimiento 
de una dirección unificada, con el objetivo de perseguir un interés grupal determinado 
por las controlantes. Dentro de las relaciones de concentración por Subordinación se 
encuentran  las siguientes: 
 

a) Conjunto económico: Según lo dispuesto en el Artículo 292 del Código 
Tributario, es el grupo formado por personas o empresas, domiciliados o no en 
la República Dominicana, que realizan su actividad a través de sociedades o 
empresas a las cuales controlan o financian y cuyas operaciones son conexas 
con las primeras. 

 
b) Fusión: Es el proceso contractual-societario en virtud del cual ocurre una 

transferencia universal (activos y pasivos) del patrimonio de una o más 
sociedades comerciales, que se disuelven sin liquidarse, a favor de otra sociedad 
comercial (previamente existente o que surge de la fusión), la cual integra como 
socios a quienes ostentaban esta calidad en las sociedades disueltas. 

 



-42- 
_________________________________________________________________________ 
 

c) Escisión: Es el proceso contractual-societario en virtud del cual ocurre: 
 

i) La transmisión universal del patrimonio, segmentado en bloques de una 
sociedad comercial que se disolverá a dos o más sociedades existentes o 
de nueva creación, las cuales remunerarán a los socios de la sociedad 
disuelta con las correspondientes partes sociales en su propio capital 
social; o, 

 
ii) La transmisión de uno o más bloques del patrimonio de una sociedad a 

otra u otras sociedades existentes o de nueva creación, las cuales 
remunerarán a los socios de la sociedad escindida con las 
correspondientes partes sociales en su propio capital social. 

 
D) Neutralidad fiscal: Es el principio que prescribe la falta de presión de los impuestos 
sobre los contribuyentes, a fin de evitar que el tributo los incite a una acción o abstención 
cualquiera. La neutralidad fiscal consiste en impedir que los tributos se constituyan en 
factores que alteren la eficiencia económica o que afecten la decisión de los agentes del 
mercado mediante una presión excedente.   
 
 

TRATAMIENTO DE LA CONCENTRACIÓN POR COORDINACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 2.  Deberes Formales. Los consorcios o los grupos de interés económico o 
cualquier otra forma de organización empresarial asimilable, deberán cumplir con las 
obligaciones tributarias, así como los deberes formales establecidos en el Artículo 50 del 
Código Tributario, reglamentos y normas pertinentes, en lo que respecta a las actividades, 
obras o prestaciones comunes.  
 
En consecuencia deberán: 
 

a) Identificar quiénes componen el consorcio o el grupo de interés, y designar un 
miembro gestor. 

 
b) Presentar la declaración que corresponda, utilizando el número de Registro 

Nacional de Contribuyentes (RNC) que para esos efectos le emitirá la 
Administración Tributaria.  

 
c) Pagar los impuestos correspondientes a los beneficios o utilidades obtenidos por el 

consorcio o el grupo de interés. 
 
Párrafo. Para la aplicación de lo dispuesto anteriormente, se entenderá que los beneficios 
referidos son los obtenidos por la organización como tal y no los individualmente 
generados por los miembros que la conforman. 
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TRATAMIENTO DE LA CONCENTRACIÓN POR SUBORDINACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 3. Alcance. El conjunto económico, según ha sido definido por el Artículo 
292 del Código Tributario, constituye un proceso de concentración empresarial por 
subordinación.  
 
Párrafo I. El conjunto económico se rige por lo dispuesto en el Artículo 292 del Código 
Tributario, por lo que la Administración Tributaria deberá comprobar la conexidad en las 
operaciones, así como el control o financiamiento que determina en los hechos esa 
subordinación.  
 
Párrafo II. En el caso de sociedades comerciales, se asumirán  como formas de control o 
financiamiento, las que a continuación se indican: 
 

i) Control jurídico: Según lo dispuesto en los Artículos 52 y 53 de la Ley 479-08, 
para las sociedades subordinadas, se entenderá que hay un control jurídico: 

 
a. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito y pagado 

pertenezca a la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso 
de otras subsidiarias. Para tal efecto, no se considerarán las acciones sin 
derecho a voto. 

 
b. Cuando la matriz y las subsidiarias tengan conjunta o separadamente el 

derecho de emitir los votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria 
en las asambleas o tengan el número de votos necesario para elegir la 
mayoría de los miembros del órgano de administración. 

 
ii) Control fáctico: Según lo dispuesto en los referidos textos legales: “cuando la 

matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de las subsidiarias, en 
razón de un acto o negocio con la sociedad controlada o con sus socios, ejerza 
influencia en las decisiones de los órganos de administración de la sociedad”.  

 
Párrafo III. A manera enunciativa se indican las siguientes formas de control fáctico, que 
orientarán el criterio de la Administración Tributaria: 
 

i. Unidad de sus administraciones o contabilidades coordinadas o 
consolidadas. 

ii. Sometimiento de las controladas a la voluntad de las controlantes 
bajo riesgo de sufrir consecuencias económicas. 

iii. Control del mercado o de la materia prima de las sociedades 
controladas por parte de las sociedades controlantes. 

iv. Control del financiamiento de las sociedades controladas por 
parte de las sociedades controlantes. 
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v. Suministro de bienes o servicios por parte de las controladas a las 
controlantes por importes superiores al ochenta por ciento (80%) 
de su facturación total. 

vi. Dependencia de la presencia de las controladas en el mercado de 
las decisiones de las controlantes. 

 
Párrafo IV. Cuando diversas sociedades de un mismo conjunto económico estén sujetas a 
distintos regímenes fiscales, el conjunto no podrá beneficiarse de las leyes de incentivo 
fiscal a las que pudiera estar sometida alguna o algunas de las empresas o sociedades que lo 
componen.  
 
ARTÍCULO 4. Declaratoria de Oficio de Conjunto Económico. En virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 292 del Código Tributario, la declaratoria de un conjunto 
económico constituye una facultad potestativa de la Administración Tributaria que ella 
ejerce de oficio cuando considere que ésta sea necesaria para: 
 

a) Prevenir la evasión de impuestos; o 
 
b) Reflejar claramente la renta de alguna (s) de las organizaciones o empresas del 

conjunto. 
 
Párrafo. La Dirección General de Impuestos Internos pronunciará esta declaratoria 
mediante resolución administrativa motivada, en la cual indicará las regulaciones 
procedentes respecto a aspectos tales como: tratamiento de los registros contables; 
operaciones que se produzcan entre los componentes del conjunto económico; y la forma 
de presentar sus declaraciones juradas conjuntas o individuales, según el impuesto de que 
se trate. 
 
ARTÍCULO 5. Declaratoria de Conjunto Económico a solicitud del Contribuyente. 
Sin perjuicio de lo anterior, el contribuyente siempre tendrá derecho a invocar el estatus de 
conjunto económico si lo cree procedente. Cuando lo haga, deberá aportar la prueba 
razonablemente necesaria a los fines de probar la conexidad en las operaciones, el control o 
financiamiento que caracterizan el Conjunto Económico, según lo definido en este Decreto.  
La Administración Tributaria podrá requerir, a tal efecto, cualquier documento, 
declaración, asiento, registro o evidencia que compruebe las condiciones fácticas o 
jurídicas tipificantes del conjunto económico. La Administración Tributaria emitirá una 
resolución motivada en la que acogerá o rechazará la petición. En caso de acogerla, 
pronunciará la declaratoria de conformidad  con lo dispuesto en el Párrafo I del Artículo 4 
de este Decreto. 
 
Párrafo. En aplicación del Literal c) del Artículo 50 del Código Tributario, será un deber 
formal de las sociedades controlantes comunicar, dentro de los treinta (30) días de 
verificado, cualquier cambio en la estructura del conjunto que implique la modificación o 
cesación de ese estatus. A falta de cumplimiento, en tiempo hábil, de la referida 
comunicación, la Dirección General de Impuestos Internos deducirá las consecuencias 
fiscales correspondientes a partir del vencimiento del indicado plazo. 
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ARTÍCULO 6. Cesación de Conjunto Económico. La declaratoria de conjunto 
económico dejará de ser efectiva cuando cese la conexidad en las operaciones o termine el 
control o financiamiento en cualquiera de las modalidades o manifestaciones enunciadas en 
los literales i) y ii) del Párrafo II del Artículo 3 de este Decreto. La Dirección General de 
Impuestos Internos deberá confirmar el cese de la condición de conjunto económico 
mediante resolución motivada, independientemente de que su declaratoria haya sido 
pronunciada por decisión de oficio u obtenida a solicitud del contribuyente. 
 
ARTÍCULO 7. Sociedad Matriz y Holding. Se considerará sociedad matriz, aquella que 
se corresponda con la definición prevista en los artículos 51 y siguientes de la Ley 479-08  
y sus modificaciones.  
 
Párrafo I: Cuando una sociedad matriz se dedique exclusivamente a la gestión, 
administración, dirección o coordinación de las actividades de sus subordinadas o filiales; o 
a ser titular o usufructuaria de partes sociales dentro del capital social de aquellas, sin 
explotar una actividad propia distinta, se considerará como una tenedora (holding), la cual 
estará sujeta a las siguientes disposiciones impositivas:  
 

i. En lo que respecta al  Impuesto sobre la Renta, su obligación estará 
limitada a la presentación de la declaración jurada y a los demás deberes 
formales que correspondan, dado que el total de sus rentas ha estado 
sujeto a retención en la fuente por las sociedades en donde posea partes 
del capital o inversiones.  

ii. Los dividendos no estarán sujetos a retención cuando resulten de 
beneficios distribuidos por el holding a sus socios, dado que provienen 
de una renta generada en las mismas condiciones anteriores; y, 

iii. Las inversiones en otras sociedades que aparezcan registradas en su 
balance general no estarán sujetas al Impuesto sobre los Activos, según 
lo dispuesto en el Artículo 402 del Código Tributario.  

Párrafo II. No obstante lo anterior, cualquier operación especulativa o lucrativa que realice 
el holding en su propio nombre o interés y las rentas generadas por la misma estarán sujetas 
a las disposiciones del Código Tributario y leyes tributarias.   

ARTÍCULO 8. Imputación de rentas a empresas beneficiarias.  Cuando en aplicación 
del Artículo 2 del Código Tributario, la Administración Tributaria impugne una operación 
o renta declarada por el holding pero que encubra o manifiestamente beneficie a otra 
empresa del conjunto económico que en otras circunstancias quedaría gravada por un 
impuesto, la Administración Tributaria, en mérito a lo dispuesto por el Artículo 292 del 
Código Tributario, imputará dicha operación a aquella o aquellas empresas que en los 
hechos resulten beneficiadas por las mismas, de manera que queden gravadas por el 
impuesto correspondiente. 
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ARTÍCULO 9. Criterios de aplicación de la neutralidad fiscal en las fusiones, 
escisiones y transferencias entre empresas de un mismo conjunto económico. La 
fusión, la escisión y las transferencias entre empresas de un mismo conjunto económico 
constituyen procesos de reorganización de sociedades, según el Artículo 323 del Código 
Tributario. 
 
Párrafo I. En aplicación a lo dispuesto por el Artículo 323 del Código Tributario, los 
resultados que pudieran surgir como consecuencia de una fusión, una escisión o una 
transferencia entre empresas del mismo conjunto económico estarán exentos del pago de 
impuestos. En este caso, la aprobación por parte de la Administración Tributaria, de las 
transferencias exentas se emitirá de forma condicionada, sujeto a la comprobación, una vez 
terminado el proceso de fusión o escisión, de los siguientes criterios: 
 

i) Que exista similitud, conexidad o complementariedad entre las actividades 
económicas explotadas por las sociedades participantes. 

 
ii) Que el proceso de reorganización se efectúe por motivos económicos válidos o 

con el objeto de racionalizar las actividades de las sociedades que participen, sin 
la mera finalidad de conseguir ventajas fiscales. 

 
iii) Que la última declaración jurada de impuestos presentada ante la 

Administración Tributaria de las sociedades participantes en la reorganización, 
refleje operaciones.  

 
Párrafo II. Cuando haya escisión de una sociedad por la creación de una o varias 
sociedades nuevas, el criterio establecido en el Literal i) de este artículo no será exigible. 
En los casos de fusión o escisión por la creación de sociedades nuevas, el criterio 
establecido en el Literal iii) de este artículo, sólo será exigible a las sociedades existentes 
antes de iniciarse el proceso de fusión o escisión. Es decir, a las absorbidas o escindidas. 
 
Párrafo III. Antes de iniciar el proceso de reorganización, las sociedades participantes 
podrán consultar a la Administración Tributaria respecto a la procedencia de la aplicación 
del Artículo 323 del Código Tributario a la operación u operaciones proyectadas, 
fundamentando su solicitud en la exposición detallada de dicha operación y los documentos 
pertinentes. La opinión positiva de la Administración Tributaria se reputará como una 
aprobación condicionada de la operación, sujeta al cumplimiento preciso de las condiciones 
detalladas en la consulta previa.  En ningún caso esta opinión previa se entenderá como 
eximente de las condiciones exigidas por el Párrafo I de este artículo. La opinión de la 
DGII que rechace la aplicación del Artículo 323 a la operación planteada, deberá ser 
motivada.  
 
Párrafo IV. En caso de no cumplirse con los anteriores criterios y en virtud del Artículo 2 
del Código Tributario, la Administración Tributaria podrá imputar a la (s) sociedad (es) 
resultante (s) de la fusión o escisión, el pago de los impuestos aplicables a las transferencias 
cuya exención haya sido objeto de aprobación condicionada, conforme a la calificación 
jurídica que entienda apropiada. En modo alguno podrá interpretarse que esta facultad 
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afecte la validez o eficacia de la fusión o de la escisión, la cual, al constituir un proceso 
societario independiente a la obligación tributaria, seguirá teniendo plenos efectos jurídicos, 
incluso frente a la propia Administración Tributaria, quien sólo podrá perseguir el pago de 
los tributos en las condiciones aludidas anteriormente.  
 
Párrafo V. Para que los beneficios o incentivos fiscales que otorguen las diferentes leyes 
de regímenes especiales de tributación puedan ser transferidos a la(s) empresa(s) o sociedad 
(es) receptora (s) de la trasmisión total o parcial del patrimonio en ocasión de un proceso de 
reorganización, ésta (s) deberá (n) cumplir con todos los requisitos y procedimientos 
establecidos en dichas leyes y reglamentos, así como contar con la autorización del órgano 
regulador  que le corresponda, sin desmedro de la validez o eficacia del proceso societario 
de reorganización. 
 
DEFINICIÓN DE ALGUNAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN REFERIDAS EN EL 

ARTÍCULO 297 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO 
 
ARTÍCULO 10. Sociedades de Hecho. Cuando la letra “e” del Artículo 297 del Código 
Tributario se refiere a las sociedades de hecho, se entenderá como aquellas en las que en 
principio se han observado los requisitos de fondo y de forma para adoptar uno de los 
demás tipos societarios establecidos en la Ley 479-08 y sus modificaciones -exceptuando 
las accidentales o en participación-, pero que por sentencia posterior con carácter 
irrevocable resulten anuladas, sin que dicha nulidad tenga efecto retroactivo, 
permaneciendo válidas, como sociedades de hecho, hasta el momento en que se declaró su 
nulidad en los términos antes indicados. 
 
ARTÍCULO 11. Sociedades de Personas: Cuando la letra “d” del Artículo 297 del 
Código Tributario se refiere a sociedades de personas, se entenderán aquellas que se pactan 
intuitu personae, es decir en atención a las condiciones personales de los socios y no a los 
aportes de los mismos, en la medida de que el socio, como persona, constituye la 
oportunidad del negocio. A tal fin, se reconocen como tales: las sociedades en nombre 
colectivo, reglamentadas en los Artículos 59 al 74; y las sociedades en comanditas simples 
reguladas en los Artículos 75 al 88, ambas en la Ley 479-08.  
 
ARTÍCULO 12. Sociedades Irregulares. Cuando la letra “f” del Artículo 297 del Código 
Tributario refiere a sociedades irregulares, se entenderán, como tales, las siguientes: 
 

i) Sociedades accidentales o en participación: Son las que, conforme al Artículo 
149 de la Ley 479-08, resultan de un contrato entre dos o más personas con la 
calidad de comerciantes que toman interés en una o varias operaciones 
comerciales determinadas y transitorias, que deberá ejecutar uno de ellos en su 
sólo nombre y bajo su crédito personal, con cargo a rendir cuenta y dividir con 
sus partícipes las ganancias o pérdidas en la proporción convenida. Estas 
sociedades podrán formarse para  explotar una actividad civil; en tal caso se 
regirán por los Artículos 1832 al 1873 del Código Civil; y, 
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ii) Sociedades creadas de hecho: Son aquellas que por falta de cumplimiento con 
el requisito de matriculación en Registro Mercantil no adquieren personalidad 
jurídica, por lo que no son oponibles a terceros, pero siguen siendo válidas entre 
los socios. 

 
ARTÍCULO 13. Formas Empresariales Innominadas. Otras formas empresariales, 
como los consorcios, grupos de interés económico, entre otras, que sean utilizadas para 
organizar la actividad económica de dos o más sujetos tributarios, serán incluidas dentro de 
la facultad que dispone la letra “g” del Artículo 297 del Código Tributario. En este sentido, 
cuando dichas organizaciones obtengan beneficios o realicen operaciones que no son 
imputables a uno o varios de los sujetos tributarios particulares que la forman, estas rentas u 
operaciones serán alcanzadas por los impuestos correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 409-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones especiales 
del Estado a servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 409-10 
 
 
VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado a 
los siguientes servidores públicos: 
 



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 
1.- Después de una labor de 42 años en la  administración publica, y por enfermedad, a la 
señora Melania Antonia Leal Arias de Dávila, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.023-0063311-8, con un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 (50,000.00) 
mensuales. 
 
2.- Después de una labor de 38 años en la administración publica, se le concede el beneficio 
de la jubilación y se asigna una pensión del Estado, a la señora María Ignacia Castillo 
Jiménez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.023-0007724-1, por un monto 
de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales. 
 
3.- Después de una labor de 36 años en la administración publica, se le concede el beneficio 
de la jubilación y se asigna una pensión del Estado, a la señora Solía María Liranzo Gómez, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.034-0024621-5, por un monto de veinte 
mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 
 
4.- Después de una labor de 35 años en la administración publica, se le concede el beneficio 
de la jubilación y se asigna una pensión del Estado, a la señora Irda Solís Alcántara, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0366759-8, por un monto de 
dieciséis mil pesos con 00/100 (RD$16,000.00) mensuales. 
 
5.- Después de una labor de 35 años en la administración publica, se le concede el beneficio 
de la jubilación y se asigna una pensión del Estado, a la señora María Ramona Brito 
Marrero, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0467143-3, por un monto 
de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 
 
6.- Después de una labor de 31 años en la administración publica, se le concede el beneficio 
de la jubilación y se asigna una pensión del Estado, al señor Cristino Peralta, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0509553-3, por un monto de diecisiete mil pesos 
con 00/100 (RD$17,000.00) mensuales. 
 
7.- Después de una labor de 38 años en la administración publica, se le concede el beneficio 
de la jubilación y se asigna una pensión del Estado, a la señora Norca Bienvenida Pérez 
Feliz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0198287-4, por un monto de 
treintidos mil pesos con 00/100 (RD$32,000.00) mensuales. 
 
8.- Al señor Rafael Emilio Contreras Sepúlveda, portador de la cedula de identidad y 
electoral No.001-0113840-2, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 
  
9.- A la Señora Jovanna Lisset Peña Feliz, portadora de la Cedula de Identidad y Electoral 
No.001-0072205-7, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 
 
10.- Al señor Claudio Heberto Vargas Alonzo, portador de la cedula de identidad y 
electoral No.001-0125281-5, por un monto de treinta mil setecientos cincuenta  pesos con 
00/100 (RD$30,750.00) mensuales. 
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11.- A la Señora Ángela María Díaz Filpo, portadora de la Cedula de Identidad y Electoral 
No.001-o799816-3, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 
 
12.- A la Señora Pura Luz Núñez Pérez, portadora de la Cedula de Identidad y Electoral 
No.001-0139856-8, por un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales. 
 
Articulo 2.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una Pensión Especial del 
Estado a las siguientes personas: 
 
1.- Al señor Ismael Hernández Flores, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0521729-3, por un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales. 
 
2.- Al señor Dr. José Silié Gaton, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0170466-6, por un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales. 
 
3.- A la señora Alfida I. Huertas Deño de García,, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0931732-1, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40 
,000.00) mensuales. 
 
4.- A la señora Elsa Viñas Vda. González, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0173910-0, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30 ,000.00) 
mensuales. 
 
5.- Al señor Héctor Danilo Sánchez Rodríguez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0580350-6, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
 
6-. Al señor Jesús Marte, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0555902-
5, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 
 
7.- A la señora Rita Ingrid Josefina Arbaje Tió, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0723031-0, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
 
8.- A la señora Ana Balbina Mateo Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1680153-1, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
 
9.- Al señor Miguel Santo Wilson, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0915656-2, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 
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10.- Al señor Francisco Figueroa De Los Santos, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0498320-0, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 
 
11.- Al señor Romelio García Vilorio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.026-0017261-9, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 
 
12.- A la señora Melva Alexandra Díaz Fortuna, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0753718-5, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 
 
13.- Al señor Miguel Mayoris Peña Read, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1173856-3, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 
 
14.- Al señor Francisco Rafael Medina Alcántara, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1167607-8, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 
 
15.- A la señora Edelmira Hernández Calcaño, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.026-0047736-4, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
 
 16.- Al señor Iván Manuel Ruiz Franco, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0085104-7, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 (RD$40,000.00) 
mensuales. 
 
17.- Al señor Juan Manuel Vargas Contreras, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0190712-9, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 
 
18.- A la señora Argentina Altagracia De La Cruz Figueroa, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1511236-9, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 
 
19.- A la señora María Candida Sánchez Pardo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0570219-5, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
 
20.- A la señora Aída Angoma De Los Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0162368-4, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
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21.- A la señora Patria Acosta Cornieles, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0160314-0, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
 
22.- A la señora Luciana García Marte, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0164616-4, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
 
23.- A la señora Argentina Del Carmen Ovalle Guzmán, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1098711-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 
 
24.- A la señor Dominicano de Jesús Esquea Mena, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0069124-5, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
 
25.- A la señora Dominga Antonia Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.046-0020684-3, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
 
26.- A la señora Altagracia Martes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0008877-2, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 
27.- A la señora Rosa Elva Rodríguez Romero, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.056-0018727-4, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
 
28.- A la señor Rafael Díaz Bautista, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-1098979-5, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) 
mensuales. 
 
29.- A al señor Aníbal Valenzuela, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.037-
0084341-4, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 
 
30.- A al señor Cristino Pérez Mesa, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
1485168-6, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 
 
31.- A la señora María Mercedes Cabreja Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0068353-1, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 
(RD$30,000.00) mensuales. 
 
32.- A la señora Gisela Francisca Romero,  portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.056-0018782-6, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
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33.- Al señor José Dolores Paniagua,  portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.056-0404749-3, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) 
mensuales. 
 
34.- Al señor Ramón Antonio Molina, portador de la Cedula de Identidad y Electoral 
No.001-1251262-9, por un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) 
mensuales  
 
Artículo 3.- Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 
personas: 
 
1.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del señor 
Diomedes Florián y Florián, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.077-
0002794-4. 
 
2.- A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Annie Méndez Pérez de Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.020-0000534-4. 
 
3.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Clemencia Altagracia Taveras Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0002859-6. 
 
4.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Candida María Peña Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0225185-7. 
 
5.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Selmira Jiménez Vda. Luna, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0013766-0. 
 
6.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del señor 
Julio Arsenio Santana Santana, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0011915-5. 
 
7.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Blanca Australia Jaquez Cruz de Castillo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1209346-3. 
 
8.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del señor 
Eddis Bienvenido Castillo Astacio, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.085-
0006662-9. 
 
9.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Ana M. de Jesús Ricart Sturla, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0090079-4. 
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10.- A la suma de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales, a favor 
del señor Luis Servio Pérez Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.020-
0000998-1. 
 
11.- A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor de 
la señora Escolástica Nolasco, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral  No.001-
0534913-8. 
 
12.- A la suma de cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$50,000.00) mensuales, a favor del 
señor Pedro Pablo Reyes Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0974054-8. 
 
13.- A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor de 
la señora Eunice Esquea, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral  No.056-0053823-
4. 
 
14.- A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Delfina Anadina Jorge Quezada Vda. López, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0258552-8. 
 
15.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,0000.00) mensuales, a favor de la 
señora Graciela Antonia Gratereaux F. de Díaz  Cueto González, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0178107-8. 
 
16.- A la suma de veinte mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor del 
señor José María Díaz Alles, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0729026-4. 
 
17.- A la suma de treinta y cinco mil pesos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales, a favor 
del señora Aurelia Brito Alberto, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0503505-9. 
 
18.- A la suma de doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor del Sr. 
Nicolás Castillo Estrella, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.056-0062532-0. 
 
Artículo 5.- El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 6.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
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Artículo 7.- Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 410-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado 
por antigüedad a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 410-10 
 
VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial 
del Estado a los siguientes servidores públicos: 
 
1. El Dr. Otilio González Liriano, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

031-0191184-4, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) mensuales. 
 
2. El Dr. Cesar Rojas Tabar, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

1189042-2, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) mensuales. 
 
3. El Dr. Pedro Holguín Hidalgo, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

056-0018346-0, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) mensuales. 
 
4. La Dra. Luz María Gómez de Quezada, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0197126-5, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) 
mensuales. 

 



-56- 
_________________________________________________________________________ 
 
5. El Dr. José Ludovino Sánchez Díaz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0064690-0, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) 
mensuales. 

 
6. La Dra. Eugenia Teresa de Jesús Mateo Reyes, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0210708-3, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) 
mensuales. 

 
7. El Dr. José Miguel Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0119346-4, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) mensuales. 
 
8. La Licda. Ercilia Cruz, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0088055-8, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) mensuales. 
 
9. La Dra. Belkis De Los Ángeles Báez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0522730-0, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) 
mensuales. 

 
10. La Dra. Mercedes Mendoza de Grullón, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0879248-2, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) 
mensuales. 

 
11.  El señor Julio José Peguero Bodden, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0153456-8, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) 
mensuales. 

 
12. El Dr. Luis Anselmo Pérez Pereira, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0380031-4, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) mensuales. 
 
13. El Dr. Surico Peña Méndez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0826096-9, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) mensuales. 
 
14. El Dr. Genereso Aníbal De Jesús Castillo C., portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1245403-8, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) 
mensuales. 

 
15.  La Dra. Adalgisa Oliver Ravero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0826062-1, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) 
mensuales. 

 
16. El Dr. Plinio Urbano Cabrera Francisco, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0018391-2, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) 
mensuales. 
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17. La Dra. Hilda Ruth Francés Santana Felicien de Castillo, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No001-0038392-6. -, con un monto de cincuenta mil pesos 
(RD$ 50,000.00) mensuales. 

 
18. El Dr. José Arturo Silié Ruiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0073692-5, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) mensuales. 
 
19. La Dra. Emilia Guzmán de Mercedes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0020308-2, con un monto de cincuenta mil pesos (RD$ 50,000.00) 
mensuales. 

 
ARTÍCULO 2.- El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
ARTÍCULO 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
ARTÍCULO 4.- Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 411-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones por 
antigüedad en el servicio a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 411-10 
 
VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
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VISTO: Los oficios Nos.3981 y 3982 del 2 de agosto de 2010, donde el Ministro de 
Hacienda solicita las pensiones a varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado, por 
antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 
1. Al señor ALBERTO MARTÍNEZ TREJO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0212445-4, con una pensión de seis mil cuatrocientos ochenta y 
tres pesos con 72/100 (RD$6,483.72). 

 
2. A la señora ALTAGRACIA GARCÍA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 056-0025131-7, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
3. Al señor ALVARO EUCLIDES FRÍAS SOSA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 025-0023461-8, con una pensión de treinta mil quinientos sesenta y 
siete pesos con 61/100 (RD$30,567.61). 

 
4. Al señor AMABLE VARGAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0514774-8, con una pensión de trece mil novecientos treinta y dos pesos con 
78/100 (RD$13,932.78). 

 
5. Al señor AMADO CASTILLO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

024-0007819-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
6. A la señora ANA ALTAGRACIA MOREL, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0879276-3, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
7. A la señora ANA ANTONIA CAMILO MARTE DE GÓMEZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0012916-8, con una pensión de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
8. A la señora ANA DELIA SIRI RAMOS, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0160555-2, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
9. A la señora ANA DÍAZ DE JESÚS DE NÚÑEZ, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 056-0051310-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 
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10. A la señora ANA MELANIA SORIANO AQUINO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0291880-2, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
11. A la señora ANDREA ALVAREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0924407-9, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
12. A la señora ANDREA MARTÍNEZ CASTILLO, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 002-0015344-3, con una pensión de quince mil seiscientos cincuenta 
y un pesos con 38/100 (RD$15,651.38). 

 
13. Al señor ANDRÉS CASTILLO MARTÍNEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 002-0022054-9, con una pensión de siete mil ochocientos cinco pesos 
con 00/100 (RD$7,805.00). 

 
14. Al señor ÁNGEL ASUNCIÓN SAINT-HILAIRE RODRÍGUEZ, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 046-0001844-6, con una pensión de seis mil 
ochocientos noventa y seis pesos con 49/100 (RD$6,896.49). 

 
15. Al señor ÁNGEL CHIVILLI RUDECINDO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 008-0015839-6, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
16. Al señor ÁNGEL MARÍA FÉLIZ GÓMEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 018-0018673-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
17. Al señor ANTONIO EURÍPIDES DE LOS SANTOS JAVIER, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 074-0003070-1, con una pensión cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
18. A la señora ARGENTINA DE LA CRUZ HENRÍQUEZ P. DE ÁLVAREZ, portadora 

de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0099262-7, con una pensión de 
cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
19. A la señora AURA GLORIA ESTELA CARRERAS AMARO, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0126213-7, con una pensión de treinta y 
cuatro mil cuatrocientos un pesos con 60/100 (RD$34,401.60). 

 
20. A la señora AYA BANE CEPEDA PEÑA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0121434-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 



-60- 
_________________________________________________________________________ 
 
21. Al señor BALDOMERO POLANCO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0164251-0, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional vigente de 
cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
22. A la señora BIENVENIDA GALICE ZABALA, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0401937-7, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
23. Al señor BRAULIO ANTONIO CONCEPCIÓN CRUZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 047-0186679-2, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
24. A la señora CÁNDIDA SOCORRO NÚNEZ CABREJA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0768447-4, con una pensión ajustada al sueldo mínimo 
nacional vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
25. A la señora CARMELA DÍAZ ROSARIO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0169918-9, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
26. Al señor CARMELO EMILIO MANCEBO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0032032-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
27. A la señora CARMEN ROSA CHESTARO C. DE VALERIO, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0248573-7, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
28. A la señora CAROLINA ANIBERCA  PERALTA  F. DE CRUZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0013486-5, con una pensión ajustada al 
sueldo mínimo nacional vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
29. Al señor CÉSAR AUGUSTO MODESTO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0745951-3, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
30. Al señor CÉSAR FERRER, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0462983-7, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
31. A la señora CLARA ESTHER ARIAS FIGUEREO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0460876-5, con una pensión de diecinueve mil 
setecientos cuarenta y dos pesos con 33/100 (RD$19,742.33). 
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32. A la señora CLAUDINA RAMÍREZ DE CONSORO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0335968-3, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
33. Al señor CRISTINO GENAO HERNÁNDEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 058-0010944-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
34. Al señor DAMIÁN PAULINO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0117939-8, con una pensión de cinco mil setecientos veintiocho pesos con 
67/100 (RD$5,728.67). 

 
35. Al señor DANILO BIENVENIDO MORETA MATEO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 012-0008387-9, con una pensión de treinta y seis mil 
cuatrocientos pesos con 00/100 (RD$36,400.00). 

 
36. Al señor DARÍO DE LA CRUZ CASTRO TORIBIO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 024-0010270-9, con una pensión ajustada al sueldo mínimo 
nacional vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
37. Al señor DAVID ROMÁN BORRERO RODRÍGUEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0678144-6, con una pensión ajustada al sueldo mínimo 
nacional vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
38. Al señor DIONISIO SOLINNE NIN PÉREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0742429-3, con una pensión de siete mil novecientos treinta y tres 
pesos con 33/100 (RD$7,933.33). 

 
39. Al señor DOMINGO DE JESÚS ROJAS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 037-0012277-7, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
40. Al señor DOMINGO PEÑA GUZMÁN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 034-0018991-0, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
41. A la señora EDELMIRA PÉREZ MEDRANO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0458037-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
42. A la señora EDICTA PACHECO PEGUERO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0020758-2, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 
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43. Al señor EFRAÍN MORENO LETA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 023-0044964-8, con una pensión de catorce mil seiscientos cinco pesos con 
00/100 (RD$14,605.00). 

 
44. Al señor EGIPTO JOSÉ PÉREZ RUÍZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0463880-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
45. A la señora ELENA FLORENTINO QUINTANA DE BUENO, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0385320-6, con una pensión de once mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos con 92/100 (RD$11,358.92). 

 
46. Al señor ELPIDIO BRITO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0366012-2, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional vigente de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
47. Al señor ENRIQUE ALCÁNTARA AQUINO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0188666-1, con una pensión de catorce mil ochocientos doce pesos 
con 47/100 (RD$14,812.47). 

 
48. Al señor ERNESTO FELIZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 010-

0033801-0, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
49. Al señor ERNESTO NANE SALAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0628359-1, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional vigente de 
cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
50. Al señor ESTEBAN SUÁREZ GARCÍA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 087-0008540-3, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
51. Al señor EUGENIO PÉREZ JIMÉNEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0002729-1, con una pensión de veintisiete mil ciento treinta pesos 
con 43/100 (RD$27,130.43). 

 
52. Al señor EVARISTO JAVIER ÁLVAREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 064-0011569-4, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
53. A la señora EVELIA MARÍA CASTELLANOS ARIAS DE ESTEPAN, portadora de 

la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0769585-0, con una pensión ajustada al 
sueldo mínimo nacional vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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54. Al señor FABIAN PENARD FELIZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0154145-6, con una pensión de dieciocho mil trescientos cincuenta pesos con 
15/100 (RD$18,350.15). 

 
55. A la señora FELICIA POLANCO MOSQUEA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 004-0000708-4, con una pensión de dieciocho mil cuarenta y nueve 
pesos con 82/100 (RD$18,049.82). 

 
56. Al señor FELIPE SANTIAGO FAMILIA JAVIER, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 004-0012224-8, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
57. Al señor FÉLIX BERAS RINCÓN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0318381-0, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
58. Al señor FÉLIX REYES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0655685-5, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
59. Al señor FERNANDO ARTURO NÚÑEZ PUJOLS, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-1102511-0, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
60. A la señora FIOR DALIZA NOLASCO BEATO, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 031-0189690-4, con una pensión de veintiún mil cuatrocientos setenta 
y ocho pesos con 77/100 (RD$21,478.77). 

 
61. A la señora FRANCISCA TAVERAS AGRAMONTE, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 056-0093415-1, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
62. Al señor FRANCISCO ANTONIO SANTANA JÁQUEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0767248-7, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
63. Al señor FRANCISCO ANTONIO VERAS JIMÉNEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0631846-2, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
64. Al señor FRANCISCO ELÍAS SEPÚLVEDA CASADO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0762455-3, con una pensión ajustada al sueldo mínimo 
nacional vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 
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65. Al señor FRANCISCO FLORES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

068-0005282-8, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional vigente de cinco 
mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
66. Al señor FRANCISCO MÉNDEZ PÉREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0858731-2, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
67. Al señor FRANCISCO PEREYRA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 068-0013671-2, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional vigente de 
cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
68. Al señor FRANCISCO RAMÍREZ SEGURA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0014946-6, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
69. Al señor FRANCISCO VIDAL BELLIARD VÁSQUEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 017-0000049-8, con una pensión ajustada al sueldo mínimo 
nacional vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
70. Al señor GARIBALDI RAFAEL ALMONTE LLUBERES, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 049-0001463-2, con una pensión de once mil novecientos 
sesenta y nueve pesos con 64/100 (RD$11,969.64). 

 
71. Al señor GILBERTO ROMÁN GONZÁLEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0519931-9, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
72. A la señora GLADYS AYALA RAMÍREZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1308271-3, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
73. A la señora GUADALUPE DE LA CRUZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 058-0013279-6, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
74. Al señor HÉCTOR WILLIAM DÍAZ FELIZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 013-0000229-0, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
75. Al señor HILARIO SORIANO DÍAZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 030-0004687-4, con de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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76. A la señora HILDA ALTAGRACIA PORTORREAL VDA. GILBERT, portadora de 

la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-0019112-9, con una pensión de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
77. A la señora HILDA MELANIA PÉREZ BÁEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1674244-6, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
78. Al señor HIPÓLITO BRITO DE LA ROSA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0897050-0, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
79. A la señora IRMA JOSEFINA PADILLA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1126213-5, con una pensión de dieciséis mil trescientos once pesos 
con 62/100 (RD$16,311.62). 

 
80. A la señora ISIDORA GARCÍA BAUTISTA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0010602-4, con una pensión de nueve mil ciento treinta y dos pesos 
con 03/100 (RD$9,132.03). 

 
81. Al señor JACINTO SURIEL SÁNCHEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0493328-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
82. Al señor JOSÉ ALFONSO FERREIRA AZCONA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0779234-3, con una pensión de diecinueve mil 
trescientos cincuenta pesos con 00/100 (RD$19,350.00). 

 
83. Al señor JOSÉ CONCEPCIÓN MOQUETE, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 076-0005474-1, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
84. Al señor JOSÉ DANIEL CRISÓSTOMO DE LOS SANTOS, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0306652-8, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
85. Al señor JOSÉ DE JESÚS ALONZO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0388286-6, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
86. Al señor JOSÉ DEL CARMEN VÁSQUEZ  DÍAZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0431188-1, con una pensión de diecisiete mil 
cuatrocientos pesos con 00/100 (RD$17,400.00). 
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87. Al señor JOSÉ MERCEDES CABRAL DE LA CRUZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 002-0023390-6, con una pensión de seis mil cuatrocientos 
cincuenta y tres pesos con 26/100 (RD$6,453.26). 

 
88. Al señor JOSÉ MIGUEL GERALDO NAUT, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 010-0006423-6, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
89. Al señor JOSÉ RAFAEL DÍAZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0494150-5, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional vigente de cinco 
mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
90. Al señor JOSÉ ROLANDO ROCHET SERRATA, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0911498-3, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
91. A la señora JOSEFA EMILIA MEJÍA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 003-0002201-9, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
92. Al señor JUAN ARISTÓTELES GUZMÁN MÚÑOZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 031-0057951-9, con una pensión de nueve mil ochocientos 
ochenta y ocho pesos con 00/100 (RD$9,888.00). 

 
93. Al señor JUAN BAUTISTA CARVAJAL PAYANO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 002-0002447-9, con una pensión de seis mil doscientos 
siete pesos con 60/100 (RD$6,207.60). 

 
94. Al señor JUAN FRANCISCO FELIPE NÚÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0734862-5, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
95. Al señor JUAN HILARIO AYBAR GÓMEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0886912-4, con una pensión de siete mil ochocientos sesenta y tres 
pesos con 33/100 (RD$7,863.33). 

 
96. Al señor JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ MARTE, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0292465-1, con una pensión de siete mil cuatrocientos cuarenta y 
dos pesos con 26/100 (RD$7,442.26). 

 
97. A la señora JUANA MARGARITA ARIAS ARIAS, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 008-0001312-0, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 
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98. A la señora JULIA DE LEÓN LINARES, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0287785-9, con una pensión de dieciocho mil doscientos quince 
pesos con 05/100 (RD$18,215.05). 

 
99. Al señor JULIO CÉSAR DÍAZ RAMÍREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0500159-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
100. Al señor JULIO CÉSAR MOQUETE NOVA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1801675-7, con una pensión de diecinueve mil setecientos cuarenta 
y nueve pesos con 49/100 (RD$19,749.49). 

 
101. Al señor JULIO MARÍA CÉSPEDES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 010-0010359-6, con una pensión de de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
102. Al señor JULIO PORFIRIO CUELLO CUELLO, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 002-0043341-5, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
103. A la señora LEONA GUZMÁN MAÑON, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0324518-9, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
104. Al señor LEOPOLDO ROBLES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

023-0041038-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
105. A la señora LIBRADA PLACENCIA A. DE ARIAS, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 050-0004381-9, con una pensión de doce mil ochenta y tres 
pesos con 03/100 (RD$12,083.03). 

 
106. A la señora LIDIA MERCEDES POLANCO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0010116-1, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
107. LUIS EMILIO DE LOS SANTOS LORA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0003444-5, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
108. Al señor LUIS ERNESTO SANTANA DE LA ROSA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0715971-7, con una pensión de doce mil novecientos 
sesenta y siete pesos con 44/100 (RD$12,967.44). 
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109. Al señor LUIS FELIPE GORIS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0216054-6, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
110. Al señor LUIS FELIPE VELOZ RODRÍGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0674794-2, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
111. Al señor LUIS GARCÍA MARTÍNEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0211263-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
112. Al señor LUIS HOLGUÍN CRUZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

048-0010002-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
113. Al señor LUIS JIMÉNEZ REYES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

056-0018676-0, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
114. Al señor LUIS RODRÍGUEZ BATISTA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0416870-3, con una pensión de dieciséis mil doscientos noventa y 
ocho pesos con 03/100 (RD$16,298.03). 

 
115. A la señora LUISA FLORENTINO ORTIZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0829363-0, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
116. Al señor MANUEL ALMONTE ABREU, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0500038-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
117. Al señor MANUEL ANTONIO FERREIRAS ARIAS, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-1144657-1, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
118. Al señor MANUEL DE JESÚS BELIARD ABREU, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0559796-7, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
119. Al señor MANUEL DE JESÚS MOREL CASTRO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0720394-5, con una pensión de siete mil setecientos 
sesenta y ocho pesos con 98/100 (RD$7,768.98). 
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120. A la señora MANUELA ONDINA PEPÉN, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1368471-6, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
121. A la señora MARCELINA  MADRIGAL, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0010105-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
122. A la señora MARGARITA ADORFINA ALCÁNTARA DE LA ROSA, portadora de 

la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0191400-0, con una pensión de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
123. A la señora MARÍA DE LA CRUZ JIMÉNEZ JIMÉNEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 046-0001679-6, con una pensión de nueve mil quinientos 
cincuenta y cinco pesos con 38/100 (RD$9,555.38). 

 
124. A la señora MARÍA DEL ORBE MOTA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0228628-3, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
125. A la señora MARÍA GUILLERMINA SALDAÑA C. DE CUEVAS, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0054822-1, con una pensión de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
126. A la señora MARÍA ILUMINADA ACOSTA PACHECO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 047-0010205-8, con una pensión de dieciseis mil noventa y 
siete pesos con 98/100 (RD$16,097.98). 

 
127. A la señora MARÍA JOVINA FORTUNA ROJAS ABREU, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0488316-0, con una pensión de quince mil 
doscientos setenta y cuatro pesos con 06/100 (RD$15,274.06). 

 
128. A la señora MARÍA MERCEDES REYES, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0022331-6, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
129. A la señora MARÍA ROSARIO ROSARIO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0225267-3, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
130. Al señor MARIO ARTURO CIPION AMANCIO, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0309631-9, con una pensión cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 
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131. Al señor MARIO BIDÓ DE LA ROSA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 226-0002026-1, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
132. Al señor MARTÍN FABIAN GERMÁN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0429835-1, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
133. Al señor MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MEDINA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0032364-1, con una pensión de diez mil ochocientos 
cuarenta y cuatro pesos con 17/100 (RD$10,844.17). 

 
134. Al señor MIGUEL ANTONIO SOSA VÁSQUEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0129670-5, con una pensión de treinta mil doscientos veintinueve 
pesos con 33/100 (RD$30,229.33). 

 
135. Al señor MIGUEL DE LOS SANTOS ALCEQUIEZ ALONSO, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0197774-2, con una pensión de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
136. Al señor MILAD HADAD TAUIL, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0375341-4, con una pensión de once mil doscientos noventa y un pesos con 
85/100 (RD$11,291.85). 

 
137. A la señora MILAGROS ADAMES ADAMES, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0786293-0, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
138. Al señor MODESTO CASTAÑO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0395075-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
139. A la señora NAIROBI DEL JESÚS SÁNCHEZ CUEVAS, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0163758-5, con una pensión de once mil novecientos 
sesenta y ocho pesos con 91/100 (RD$11,968.91). 

 
140. A la señora NANCY GARDENIA CASTILLO NÚNEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0825619-9, con una pensión de diecisiete mil 
quinientos ochenta y ocho pesos con 20/100 (RD$17,588.20). 

 
141. A la señora NICOLÁS FERNÁNDEZ PEÑA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 039-0000833-9, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 
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142. Al señor NOLBERTO ANTONIO FLORES DE PEÑA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 056-0026522-6, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
143. Al señor ORLANDO ANTONIO TIÓ MINAYA, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0011967-6, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
144. Al señor PANTALEÓN REYES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

031-0022332-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
145. A la señora PAULA JOSÉ CANELA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0479568-7, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
146. Al señor PEDRO ANTONIO TRINIDAD MARTÍNEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 027-0028556-8, con una pensión de cinco mil seiscientos 
setenta y tres pesos con 67/100 (RD$5,673.67). 

 
147. Al señor PEDRO LORENZO MERCADO NUESI, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0895179-9, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
148. A la señora PILAR MAGALIS SCARBOROUGH EUSEBIO, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0386305-6, con una pensión de dieciséis mil ciento 
noventa y nueve pesos con 31/100 (RD$16,199.31). 

 
149. Al señor RAFAEL HERIBERTO GONZÁLEZ SAIZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0114683-5, con una pensión de veintisiete mil 
trescientos cuarenta y un pesos con 25/100 (RD$27,341.25). 

 
150. Al señor RAFAEL ODALIS ESTRELLA UREÑA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0518452-7, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
151. Al señor RAFAEL RODRÍGUEZ ACOSTA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0428530-9, con una pensión de ocho mil ochocientos sesenta y 
siete pesos con 83/100 (RD$8,867.83). 

 
152. Al señor RAMÓN EDMUNDO UREÑA MARQUÉZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 055-0029574-5, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 



-72- 
_________________________________________________________________________ 
 
153. Al señor RAMÓN EMILIO BÁEZ ESPINAL, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0327481-7, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
154. Al señor RAMÓN EMILIO GARCÍA GUERRERO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0326634-2, con una pensión de nueve mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos con 06/100 (RD$9,848.06). 

 
155. Al señor RAMÓN MARÍA CONTRERAS DE CASTRO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 004-0001414-8, con una pensión de  dieciocho mil ciento 
noventa y siete pesos con 75/100 (RD$18,197.75). 

 
156. Al señor RAMÓN MERCADO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0431040-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
157. A la señora RAMONA DEL CARMEN ROSA MÉNDEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 048-0038040-6, con una pensión de quince mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos con 49/100 (RD$15,476.49). 

 
158. A la señora RAMONA ELPIDIA ROSARIO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0711330-0, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
159. A la señora RAMONA LUCÍA RODRÍGUEZ DE HOLGUIN, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 001-0496728-6, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
160. Al señor REGINO DE JESÚS BUENO JÁQUEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0511667-7, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
161. Al señor REYES MARÍA CAMPANA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0669489-6, con una pensión de dieciséis mil doscientos cincuenta y 
cinco pesos con 07/100 (RD$16,255.07). 

 
162. A la señora REYNA ESPERANZA SOSA HERRERA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 031-0037978-7, con una pensión de dieciséis mil doscientos 
cincuenta y cinco pesos con 25/100 (RD$16,255.25). 

 
163. Al señor REYNALDO MOSCAT, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0070051-7, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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164. Al señor ROBERTO ANTONIO VENTURA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0029205-5, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
165. A la señora ROSALBA AUGUSTA PÉREZ NIVAR, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 002-0024358-2, con una pensión de veinte mil ciento 
setenta y tres pesos con 39/100 (RD$20,173.39). 

 
166. A la señora ROSALIO BELÉN MANZUETA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 005-0014886-1, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
167. Al señor RURICO PEÑA MÉNDEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0826096-9, con una pensión de veintiún mil trescientos treinta y cinco pesos 
con 54/100 (RD$21,335.54). 

 
168. A la señora SALIME ANTONIA FLORES CRUZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 034-0003183-1, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
169. Al señor SALVADOR MATOS MATOS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 031-0161834-0, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
170. Al señor SAMUEL ADOLFO MATOS MATOS, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 018-0021411-4, con una pensión ajustada al sueldo mínimo nacional 
vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
171. A la señora SANTA FCA. MEDINA FERRERAS, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 080-0001243-8, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
172. Al señor SANTO ESTEBAN CHALAS MOTA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0051572-9, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
173. A la señora SARA ELENA DEL SOCORRO BREA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 050-0022583-8, con una pensión de quince mil ochocientos 
trece pesos con 73/100 (RD$15,813.73). 

 
174. A la señora SOCORRO ALBA VALDÉZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 061-0002524-3, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 
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175. Al señor SÓCRATES MORILLA GÓMEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 047-0100795-9, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
176. Al señor TEODORO CONCEPCIÓN GUILLERMO BREA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 056-0071943-8, con una pensión de cinco mil novecientos 
setenta y nueve pesos con 91/100 (RD$5,979.91). 

 
177. A la señora TERESA KHOURY CONSTANTINO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0100073-5, con una pensión de treinta y un mil 
doscientos pesos con 00/100 (RD$31,200.00). 

 
178. A la señora TOMASA RAMÍREZ SUBERVÍ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0326330-7, con una pensión de veintiséis mil trescientos cuarenta y 
cuatro pesos con 52/100 (RD$26,344.52). 

 
 
179. Al señor VÍCTOR MANUEL MATOS PEÑA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0009251-9, con una pensión de seis mil noventa pesos con 00/100 
(RD$6,090.00). 

 
180. Al señor VÍCTOR RIVERA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0566786-9, con una pensión de diez mil noventa y ocho pesos con 20/100 
(RD$10,098.20). 

 
181. Al señor VIRGILIO ALTAGRACIA RIVERA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1339466-2, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
182. Al señor WILFREDO FERNANDO FLOVIL, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 023-0061100-7, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
183. A la señora YOLANDA AMARANTE A. DE ALMANZAR, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 081-0000584-5, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
184. A la señora YOLANDA DE JESÚS VÁSQUEZ ADAMES, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 054-0045352-7, con una pensión de nueve mil seiscientos 
noventa y un pesos con 94/100 (RD$9,691.94). 

 
185. Al señor ZENON BOLÍVAR FRÍAS DELGADILLO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 117-0000518-1, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 
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Artículo 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
estado, a las siguientes personas: 
 
 
1. Al señor ADALBERTO AMARANTE, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0771570-8, con una pensión de dieciocho mil novecientos pesos 
con 00/100 (RD$18,900.00). 

 
2. A la señora AGRIPINA  REYNOSO  MENDOZA, portadora de la  Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0210084-9, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
3. A la señora ALTAGRACIA  TORRES  SANTANA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0219584-9, con una pensión de seis mil ochocientos 
noventa y cinco pesos con 00/100 (RD$6,895.00). 

 
4. A la señora ALTAGRACIA MARIANELA  VÁSQUEZ  ARISTY, portadora  de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0639858-9, con una pensión de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
5. A la señora AMADA  CAMPUSANO  VILLANUEVA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0293173-0, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
6. A la señora ANA SANTA  MARTÍNEZ  GUILLÉN, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0317055-1, con una pensión de cinco mil trescientos 
cincuenta pesos con 17/100 (RD$5,350.17). 

 
7. Al señor ÁNGEL FLORES DE JESÚS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 005-0024063-5, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
8. A la señora ANTONIA MEJÍA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

048-0052999-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
9. Al señor APOLINAR DE JESÚS  GRULLÓN  HERRERA, portador Cédula de 

Identidad y Electoral No. 037-0052923-7, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
10. A la señora AQUILINA DEL CARMEN ORTIZ TAVERAS DE ÁLVAREZ, 

portadora Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0781312-3, con una pensión de 
cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 
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11. A la señora ARGENTINA ALTAGRACIA  RODRÍGUEZ, portadora Cédula de 

Identidad y Electoral No. 031-0120499-2, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
12. Al señor ARZENIO RODRÍGUEZ DE LOS SANTOS, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 082-0011460-4, con una pensión de ocho mil ochocientos 
cincuenta y un pesos con 93/100 (RD$8,851.93). 

 
13. A la señora BERNARDINA ABAD, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0928017-2, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
14. Al señor BERNARDO ALCÁNTARA RUIZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0753511-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
15. A la señora CARIDAD CAPELLÁN, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0730006-3, con una pensión de nueve mil novecientos veinticinco pesos con 
30/100 (RD$9,925.30). 

 
16. A la señora CARLIXTA VILLAMÁN, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0609240-6, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
17. A la señora CARMELA BRITO CASANOVA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0916652-0, con una pensión de seis mil novecientos pesos con 
83/100 (RD$6,900.83). 

 
18. Al señor CARMELO QUEVEDO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

012-0017688-9, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
19. A la señora CARMEN AIDE SANTOS MARTÍNEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0727582-8, con una pensión de once mil setecientos 
noventa y un pesos con 47/100 (RD$11,791.47). 

 
20. A la señora DEYANIRA MERCEDES ROSARIO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0288805-4, con una pensión de seis mil doscientos 
cincuenta y cuatro pesos con 85/100 (RD$6,254.85). 

 
21. Al señor DOMINGO MELI, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0653824-2, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 



-77- 
_________________________________________________________________________ 
 
22. A la señora DORA AGRAMONTE, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 010-0010294-5, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
23. A la señora DULCE MARÍA COLÓN, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0798707-5, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
24. A la señora ELSA ALTAGRACIA VARGAS, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0776281-7, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
25. Al señor EMILIANO  FELIZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

022-0009923-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
26. Al señor EMILIANO SANTOS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

002-0038818-9, con una pensión de ocho mil trescientos cuarenta y un pesos con 
67/100 (RD$8,341.67). 

 
27. Al señor ESMERALDO HOLGUÍN SANTOS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 047-0070292-3, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
28. Al señor FRANCISCO ANTONIO TAVERAS SAMBOY, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 002-0093441-2, con una pensión de treinta y nueve mil 
ochocientos sesenta y un pesos con 11/100 (RD$39,861.11). 

 
29. Al señor JESÚS AQUINO MARTÍINEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1182702-8, con una pensión de ocho mil veinte pesos con 83/100 
(RD$8,020.83). 

 
30. Al señor JORGE FELIZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0818810-3, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
31. Al señor JOSÉ AGUSTÍN ABREU, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0034261-7, con una pensión de nueve mil ochocientos ocho pesos con 
45/100 (RD$9,808.45). 

 
32. Al señor JOSÉ ALTAGRACIA ARIAS RAMÍREZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0750899-6, con  una pensión de siete mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos con 68/100 (RD$7,444.68). 
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33. Al señor JOSÉ MIGUEL PERALTA NÚÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0759271-9, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
34. Al señor JUAN FAJARDO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0286161-4, con una pensión de nueve mil quinientos veintisiete pesos con 78/100 
(RD$9,527.78). 

 
35. Al señor JUAN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0958147-0, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
36. Al señor JUAN JOSÉ DE LA ROSA SÁNCHEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 012-0001999-8, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
37. Al señor JUAN LUIS AMELL LIMARDO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0005212-5, con una pensión de catorce mil quinientos doce pesos 
con 50/100 (RD$14,512.50). 

 
38. Al señor JUAN LUIS FRANCISCO ALEJANDRO DECAMPS MUÑOZ, portador 

de la Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0011389-9, con una pensión de 
dieciséis mil veintiséis pesos con 18/100 (RD$16,026.18). 

 
39. A la señora JUANA DE LA ROSA PINEYRO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0036077-5, con una pensión de catorce mil quinientos doce pesos 
con 50/100 (RD$14,512.50). 

 
40. A la señora JUANA ISIDRA DE LA CRUZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0578303-9, con una pensión de seis mil ciento sesenta y siete pesos 
con 19/100 (RD$6,167.19). 

 
41. Al señor JULIO AGUERO DEL POZO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 093-0001738-2, con una pensión de once mil trescientos cincuenta y 
tres pesos con 33/100 (RD$11,353.33). 

 
42. Al señor LUCILO ANTONIO CAMACHO CAMACHO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0379788-2, con una pensión de diez mil cuatrocientos 
noventa y dos pesos con 71/100 (RD$10,492.71). 

 
43. A la señora MARGARITA ALTAGRACIA MARTÍNEZ MUÑOZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0934165-1, con una pensión de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 
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44. A la señora MARÍA ADELINA  CONCEPCION  MENDEZ, portadora de la  Cédula 

de Identidad y Electoral No. 056-0005528-8, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
45. A la señora MARÍA ELENA BATISTA MONTERO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0071174-6, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
46. A la señora MARÍA SALOMÉ ZABALA GARCÍA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0655907-3, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
47. A la señora MARÍA YBELISE CABRAL MARMOLEJOS, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 053-0003108-4, con una pensión de nueve mil ochenta y 
seis pesos con 44/100 (RD$9,086.44). 

 
48. Al señor MARINO DE LEÓN DE LEÓN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0418550-9, con una pensión de seis mil ochocientos cuarenta y 
ocho pesos con 86/100 (RD$6,848.86). 

 
49. Al señor MARIO ABREU, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0333557-6, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
50. A la señora MARITZA ALTAGRACIA PEGUERO, portadora Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-1003756-1, con una pensión de seis mil ciento sesenta y siete pesos 
con 19/100 (RD$6,167.19). 

 
51. Al señor MARTÍN FLORES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

0468471-7, con una pensión de seis mil ochocientos ochenta y tres pesos con 72/100 
(RD$6,883.72). 

 
52. Al señor MIGUEL EMILIANO POLANCO CONTRERAS, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0125902-6, con una pensión de doce mil quinientos 
cuarenta y un pesos con 67/100 (RD$12,541.67). 

 
53. Al señor PABLO AVILA GUILAMO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 002-0014094-5, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
54. Al señor PABLO MARÍA VARGAS TAPIA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0774651-3, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 
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55. Al señor PAULINO SILVERIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0361155-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
56. Al señor PAULINO DE LA CRUZ GUILLEN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0825642-1, con una pensión de diez mil cuatrocientos veinticuatro 
pesos con 75/100 (RD$10,424.75). 

 
57. Al señor PEDRO VINICIO ROSARIO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0506573-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
58. Al señor RAFAEL  RODRÍGUEZ  ALCÁNTARA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 010-0005110-0, con una pensión de catorce mil trescientos 
treinta y nueve pesos con 32/100 (RD$14,339.32). 

 
59. Al señor RAMÓN MARTÍNEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0848152-4, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
60. A la señora RAMONA RIVERA UBIERA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0144164-0, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
61. Al señor ROBERTO RADHAMÉS YUNES MANCEBO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-1071210-6, con una pensión de treinta y un mil 
quinientos pesos con 00/100 (RD$31,500.00). 

 
62. Al señor ROGER FRANCES MATOS CUEVAS, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 001-0943071-0, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
63. A la señora ROSA ALBA CABRAL, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0078931-2, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
64. A la señora ROSA ANGÉLICA ESPINAL RAMOS, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0625475-8, con una pensión de veintiún mil 
ochocientos cincuenta pesos con 14/100 (RD$21,850.14). 

 
65. A la señora ROSA HERMINIA TERRERO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0633778-5, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos 
con 50/100 (RD$5,117.50). 
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66. Al señor SÓCRATES DIONICIO OTAÑO SANTANA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0844508-1, con una pensión de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
67. Al señor SUCRE BIENVENIDO GERMÁN Y MARTE, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0226640-0, con una pensión de veintiún mil ciento 
treinta pesos con 26/100 (RD$21,130.26). 

 
68. Al señor TEODORO RODRÍGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 002-0050651-7, con una pensión de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
69. Al señor WILFRIDO COLLADO COLLADO, portador Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0862353-9, con una pensión de quince mil quinientos treinta y 
cinco pesos con 05/100 (RD$15,535.05). 

 
70. Al señor YSIDRO ACOSTA OSORIA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0206992-9, con una pensión de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 
00/100 (RD$40,940.00). 

 
Artículo 3. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de una pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
Artículo 4. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil diez, año 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 412-10 que autoriza a varios ayuntamientos a vender porciones de terrenos a 
particulares. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 412-10 
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VISTAS: La Ley No.176-07, del 17 de julio del 2007, y la Ley No.4381, del 10 de febrero 
del año 1956.  
 
VISTO: El Artículo 128, Numeral 3, Letra d) de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Rafael del Yuma, 
provincia La Altagracia, a vender al señor Leopoldo Mario Maler, un solar que se encuentra 
ubicado dentro de la parcela catastral No.163, del D.C. No.10/4ta del municipio de San 
Rafael del Yuma, con designación municipal de un solar marcado con el No.94, manzana 
No.163, con un área corregida de 411.23 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, Sra. Antonia Báez; al Sur, Sr. Orlando Vásquez; al Este, Sr. Federico Báez; y al 
Oeste, calle Primera, por la suma de sesenta y un mil seiscientos ochenta y cuatro pesos con 
50/100 (RD$61,684.50).    
 
ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Rafael del Yuma, 
provincia La Altagracia, a vender al señor Leopoldo Mario Maler, un solar que se encuentra 
dentro de la parcela catastral No.163, del D.C. No.10/4ta del municipio de San Rafael del 
Yuma, con designación municipal de un solar marcado con el No.116 (parte), manzana 
No.163, con un área corregida de 1,549.36 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, resto parcela No.163; al Sur, Sr. Leopoldo M. Maler; al Este, Sr. Leopoldo M. 
Maler; y al Oeste, camino, por la suma de doscientos treinta y dos mil cuatrocientos cuatro 
pesos con 00/100 (RD$232,404.00).    
 
ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Rafael del Yuma, 
provincia La Altagracia, a vender al señor Leopoldo Mario Maler, un solar que se encuentra 
dentro de la parcela catastral No.163, del D.C. No.10/4ta del municipio de San Rafael del 
Yuma, con designación municipal de un solar marcado con el No.22, manzana No.163, con 
un área corregida de 2.96 Tareas, con los siguientes linderos: al Norte, resto parcela 
No.163; al Sur, camino y resto parcela No.163; al Este, resto parcela No.163; y al Oeste, 
resto parcela No.163, por la suma de cincuenta y nueve mil doscientos pesos con 00/100 
(RD$59, 200.00).    
 
ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Rafael del Yuma, 
provincia La Altagracia, a vender al señor Leopoldo Mario Maler, un solar que se encuentra 
dentro de la parcela catastral No.163, del D.C. No.10/4ta del municipio de San Rafael del 
Yuma, con designación municipal de un solar marcado con el No.116 (parte), manzana 
No.163, con un área corregida de 193.190 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, Sr. Leopoldo Maler; al Sur, resto parcela No.163; al Este, calle; y al Oeste, resto 
parcela No.163, por la suma de veintiocho mil novecientos setenta y ocho pesos con 50/100 
(RD$28,978.50).    
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ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Rafael del Yuma, 
provincia La Altagracia, a vender a los señores Ozema Aurelia Melo de Jesús, Rafael de 
Jesús Acosta (menor) y Gaudy Ernesto de Jesús Pepen, un solar que se encuentra dentro de 
la parcela catastral No.95, del D.C. No.10/4ta, con designación municipal del solar 
municipal No.58 y de la manzana municipal No.95, con un área corregida de 790.72. 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle Bernart; al Sur, resto parcela 
No.95; al Este, resto parcela No.95; y al Oeste, resto parcela No.95, por la suma de 
cincuenta y nueve mil trescientos cuatro pesos con 00/100 (RD$59,304.00).    
 
ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Rafael del Yuma, 
provincia La Altagracia, a vender a los señores Ozema Aurelia Melo de Jesús, Rafael de 
Jesús Acosta (menor) y Gaudy Ernesto de Jesús Pepen, un solar que se encuentra dentro de 
la parcela catastral No.95, del D.C. No.10/4ta, con designación municipal del solar 
municipal No.55 y de la manzana municipal No.95, con un área corregida de 1,146.48 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Resto Parcela No.95; al Sur, calle 
Mella; al Este, resto parcela No.95; y al Oeste, resto parcela No.95, por la suma de 
cincuenta y siete mil trescientos veinticuatro pesos con 00/100 (RD$57,324.00).    
 
ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Higuey, provincia La 
Altagracia, a vender al señor Juan Luis Reyes Cedeño, un solar que se encuentra dentro de 
la manzana catastral No.22 y solar No.7, del distrito catastral No.1,  con un área corregida 
de 202.54 metros cuadrados, ubicado en la calle Mella, con los siguientes linderos: al 
Norte, Su fondo; al Sur, calle Mella; al Este, Domingo Díaz; y al Oeste, Pedro Valdez M., 
por la suma de ciento un mil doscientos setenta pesos con 00/100 (RD$101,270.00).    
 
ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Higuey, provincia La 
Altagracia, a vender al señor Elvis R. Bernard Espinal, un solar que se encuentra dentro de 
la parcela catastral No.80 y solar No.5, del D.C. No.1, con designación municipal del solar 
No.9567, con un área corregida de 181.01 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, calle Dionisio A. Troncoso; al Sur, su Fondo; al Este, calle Gaspar Hernández; y al 
Oeste, solar No.4, por la suma de sesenta y siete mil ochocientos setenta y ocho pesos con 
75/100 (RD$67,878.75).    
 
ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Higuey, provincia La 
Altagracia, a vender a la señora Lizaida Javier Garrido, un solar que se encuentra dentro de 
la parcela catastral No.23, del solar No.17, del D.C. No.1, con un área corregida de 200.79 
metros cuadrados, ubicado en la calle Juan de Esquivel, con los siguientes linderos: al 
Norte, calle Juan de Esquivel; al Sur, su Fondo; al Este, Paula Javier; y al Oeste, Julita 
Morales, por la suma de cien mil trescientos noventa y cinco pesos con 00/100       
(RD$100,395.00).    
 
ARTÍCULO 10.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca, provincia Espaillat, 
a vender al señor Franklin Sánchez, un solar que se encuentra dentro de la parcela catastral 
No.85 (parte), del D.C. No.2, con designación municipal del solar municipal No.8-C, y de 
la manzana municipal No.B, con un área corregida de 268.02 metros cuadrados, ubicado en 
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la urbanización Ámbar, con los siguientes linderos: al Norte, parcela No.85 (Resto); al Sur, 
calle No.2; al Este, solar No.9; y al Oeste, solar No.8-C, por la suma de noventa y tres mil 
ochocientos noventa y siete pesos con 00/100 (RD$93,807.00).    
 
ARTÍCULO 11.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Rafael del Yuma, 
provincia La Altagracia, a vender a la compañía Proyectos del Sol, S.A, representada por la 
señora Sandra Ángela Zanoletti Castelli, un solar que se encuentra dentro de la parcela 
catastral No.163, del D.C. No.10/4ta, con un área corregida de 875.14 metros cuadrados,  
ubicado en la calle Proyecto, con los siguientes linderos: al Norte, Río Chavón; al Sur, 
compañía Punta Chavón; al Este, calle Proyecto; y al Oeste, Boca Río Chavón, por la suma 
de quinientos veinticinco mil ochenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$525,084.00).    
 
ARTÍCULO 12.- Se modifica el Artículo 29, del Decreto No.722-09, de fecha 29 de 
septiembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender a Inmobiliaria Vimenca, C. Por. A, representada por el señor Víctor 
Méndez Capellán, el solar No.2024-A, manzana No.144, correspondiente al Solar Catastral 
No.3, de la Manzana Catastral No.120, del distrito catastral No.1, con un área corregida de 
160.74 metros cuadrados, de la ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, 
calle Independencia; al Este, solares Nos.2024-B y 2027; al Sur, solar municipal No.2818; 
al Oeste, solar No.2023, por la suma de seiscientos noventa y cinco mil novecientos pesos 
con 00/100 (RD$695,900.00).”   
 
ARTICULO 13.– Envíese al Ministerio de Interior y Policía, y a la Liga Municipal 
Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil diez, año 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 413-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su 
Primera Categoría al General Douglas M. Fraser, US Air Force, Comandante del 
Comando Sur de los Estados Unidos de Norteamérica. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 413-10 
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VISTA: La solicitud No. 28369, de fecha 5 de agosto del 2010, dirigida al Poder Ejecutivo 
por el Teniente General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D., (DEM), Ministro de las 
Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita le sea otorgada la condecoración de la Orden 
del Mérito Aéreo en su Primera Categoría, al General Douglas M. Fraser, US Air Force, 
Comandante del Comando Sur de los Estados Unidos de Norteamérica. 
 
VISTA: La Ley No. 3351, de fecha 3 de agosto de 1952, que crea la Orden del Mérito 
Aéreo.   
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO: Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su 
Primera Categoría, al General Douglas M. Fraser, US Air Force, Comandante del Comando 
Sur de los Estados Unidos de Norteamérica. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 414-10 que autoriza la impresión de estampillas para bebidas alcohólicas y 
fósforos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 414-10 
 
 
VISTA: La Ley No.2461, del 18 de julio del 1950, sobre Especies Timbradas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se autoriza la siguiente impresión de estampillas: 
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4,000,000 :   (cuatro millones) de estampillas para bebidas 
     alcohólicas de RD$0.125, color sepia, en papel 

satinado de 55 libras, tamaño 146 milímetros de 
largo por 16 milímetros de ancho. 

 
400,000,000 :   (cuatrocientos millones) de estampillas para fósforos 

de RD$0.04, color azul, en  tamaño de  dos y medio  
centímetros de ancho por cuatro centímetros de largo 
con  el  siguiente diseño: en  el  centro  de una figura 
rectangular el número cuatro encima de este  número 
la palabra “centavo” y debajo la palabra “fósforo”, en 
la parte superior se leerá República Dominicana, 
Impuestos Internos. 

 
Artículo 2. La impresión de estas estampillas se hará con el mismo tamaño y diseño de las 
emisiones anteriores. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y al Tesorero Nacional, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 415-10 que concede al Excelentísimo Señor Amos Radian, Embajador del 
Estado de Israel ante el gobierno dominicano, la condecoración de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 415-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Amos Radian, 
Embajador del Estado de Israel ante el Gobierno de la República Dominicana, quien 
termina su misión en el país. 
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VISTA: La Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTICULO UNICO: Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Amos 
Radian, Embajador del Estado de Israel ante el gobierno dominicano. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 416-10 que otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera a 
varios empleados del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, así como de la 
Comisión Nacional de Ética y Combate a la Corrupción. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 416-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Función Pública No. 41-08, la 
obtención del estatus de Carrera Administrativa se completa con el nombramiento de 
carrera que expide el Presidente de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que los nombres de los servidores incluidos en este Decreto 
corresponden a quienes previamente han aprobado el proceso legal de incorporación a la 
Carrera Administrativa por Concurso de Oposición validado por el Ministerio de 
Administración Pública (MAP) y en consecuencia han cumplido con las formalidades 
legales que les hace acreedores de recibir los nombramientos. 
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VISTOS: Los Arts. Nos.23, 36, 37 y 49 de la Ley de Función Pública, No. 41-08, del 16 de 
enero de 2008, G. O. No.10458. 
 
VISTO: El Reglamento No.524-09, del 21 de julio de 2009, G. O.10531, sobre 
Reclutamiento y Selección de Personal en la Administración Pública. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera (SPC) a los 
empleados públicos señalados a continuación: 
 

Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social 
 
Nombres 

 
 
 
Cédula 

 
 
 
Cargo 

Ana Casilda Castillo Reyes 
Aracelis García 
Helen Espinal Reyes 
Santa Elba Lorenzo 
Víctor Manuel Leyba 
Elvira Sosa Mora 
Delsi Josefina Martínez 
Robertson Rafael Morrobel 
Elías Tavarez Castillo 
Eduardo Amaury Victoria Sánchez 
Julia Saldaña Paniagua 
Manuel E. Caraballo 
 
Comisión Nacional de Ética y 
Combate a la Corrupción 
 
Nombre 
Helen Catherine Hasbún Samboy 

00101349504 
22300363755 
00114035447 
01200516837 
01200609038 
01200518320 
03400002386 
03400064071 
00111914826 
00101873594 
22300803669 
22301025601 
 
 
 
 
Cédula 
00200927770 

 Secretaria 
Secretaria 
Secretaria 
Analista de Recursos Humanos 
Analista de Recursos Humanos 
Analista de Recursos Humanos 
Analista de Recursos Humanos 
Contador 
Abogado 
Encargado de Almacén 
Recepcionista 
Digitador(a) 
 
 
 
 
Cargo 
Encargada Departamento de 
Comunicaciones 
 

 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP), para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 417-10 que designa a las señoritas Coral De Camps Eusebio, Consejera 
Encargada de los Asuntos Culturales y Ciencias Sociales de la Delegación Permanente 
de la República Dominicana ante la Organización de la Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura y Stephanie Baud, Primera Secretaria de dicha 
Delegación, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 417-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señorita Coral De Camps Eusebio, queda designada Consejera, 
Encargada de los Asuntos Culturales y Ciencias Sociales de la Delegación Permanente de 
la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
 
ARTÍCULO 2.- La señorita Stephanie Baud, queda designada Primera Secretaria de la 
Delegación Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 418-10 que designa a la señora Gabriela Santoni Bisonó, Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Francia. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 418-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La señora Gabriela Santoni Bisonó, queda designada Consejera de 
la Embajada de la República Dominicana en Francia. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 419-10 que nombra al señor Francisco Alberto Suero de León, Vicecónsul de 
la República Dominicana en Sevilla, España. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 419-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El señor Francisco Alberto Suero de León, queda designado Vicecónsul 
de la República Dominicana en Sevilla, España. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 420-10 que nombra al señor Flavio Olivo Peña, Subdirector de Ganadería, 
con asiento en San Francisco de Macorís. Modifica el Art. 1 del Dec. No. 315-10. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 420-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 315-10, del 16 de junio 
de 2010, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 
 “ARTÍCULO 1.- El señor Flavio Olivo Peña, queda designado Subdirector de 
Ganadería, con asiento en San Francisco de Macorís.” 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 421-10 que deroga el Dec. No. 465-97, que designó al señor Stasys Kasauskas, 
como Cónsul General Honorario de la República Dominicana en Lituania. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 421-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 465-97, del 29 de octubre del 
1997, que designó al señor Stasys Kasauskas, como Cónsul General Honorario de la 
Republica Dominicana en Lituania. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 422-10 que designa al señor Gregorio De Jesús Pantaleón Taveras, Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Panamá. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 422-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Gregorio De Jesús Pantaleón Taveras, queda designado 
Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Panamá, en sustitución 
de la señora Zamira Lama. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 423-10 que nombra al señor Hamlet Gómez, Consejero del Departamento de 
Ceremonial de Estado y Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 423-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Hamlet Gómez, queda designado Consejero del Departamento de 
Ceremonial de Estado y Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondiente. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 424-10  que nombra al señor Nilson Pérez López, Consejero de la Embajada 
de la Embajada de la República Dominicana en Alemania. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 424-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Nilson Pérez López, queda designado Consejero de la Embajada 
de República Dominicana en Alemania, en sustitución del señor Edward Pérez (cambio de 
designación). 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 425-10 que nombra varios funcionarios diplomáticos y consulares en 
distintas embajadas y consulados de la República Dominicano en el exterior. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 425-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Gretter Socías, queda designada Consejera de la Embajada de la 
República Dominicana en Haití, en sustitución del señor Andrés Lugo. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Pavel Fernández, queda designado Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Jamaica, en sustitución de la señora Tania 
Carolina Uribe. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Myrna Grullón, queda designada Auxiliar del Consulado de la 
República Dominicana en Mayagüez, Puerto Rico. 
 
ARTÍCULO 4.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondiente. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 426-10 que designa al señor César Fernando Jiménez Córdova, Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Frankfurt, Alemania. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 426-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El señor César Fernando Jiménez Córdova, queda designado 
Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Frankfurt, Alemania. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 427-10 que nombra al señor Luis Espinal Peña, Consejero de la Embajada de 
la República Dominicana en Trinidad y Tobago. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 427-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El señor Luis Espinal Peña, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago, en sustitución del Lic. Víctor 
Mencía. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 428-10 que nombra a las señoras Alba Yris María Acevedo y Carmen Aybar, 
Terceras Secretarias del Ministerio de Relaciones Exteriores, y a la señora Martha 
Zabala, Primera Secretaria, Periodista Asistente de Departamento de Prensa de dicho 
ministerio, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 428-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Alba Yris María Acevedo, queda designada Tercera Secretaria 
de la División de Misiones Consulares del Departamento Consular del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Martha Zabala, queda designada Primera Secretaria, Periodista 
Asistente del Departamento de Prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Carmen Aybar, queda designada Tercera Secretaria, Periodista 
Asistente del Departamento de Prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 429-10 que confirma a los Licdos. Héctor Valdez Albizu y Claritza De la 
Rocha, como Gobernador y Vicegobernadora del Banco Central de la República 
Dominicana, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 429-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Héctor Valdez Albizu, queda confirmado Gobernador del Banco 
Central de la República Dominicana. 
 
ARTÍCULO 2.-. La Licda. Claritza De la Rocha, queda confirmada Vicegobernadora del 
Banco Central de la República Dominicana. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 430-10 que confirma al Dr. Héctor Rizek, Ing. Ramón Núñez Ramírez, Ing. 
César Nicolás Penson, Lic. Miguel Feris Iglesias, Lic. Manuel George Hazhoury y Lic. 
Emilio de Luna Peguero, como Miembros de la Junta Monetaria. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 430-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Los señores: Dr. Héctor Rizek, Ing. Ramón Núñez Ramírez, Ing. 
César Nicolás Penson, Lic. Miguel Feris Iglesias, Lic. Manuel George Hazhoury y Lic. 
Emilio de Luna Peguero, quedan confirmados Miembros de la Junta Monetaria. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 431-10 que nombra funcionarios en el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y al Ing. Eleuterio Martínez, Asesor Presidencial para Asuntos 
Ambientales. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 431-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Danneris Santana, queda designado Viceministro de Áreas 
Protegidas y Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 2.- La Licda. Ydalia Acevedo, queda designada Viceministra de Recursos 
Costeros y Marinos del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 3.- El Ing. Eleuterio Martínez, queda designado Asesor Presidencial para 
Asuntos Ambientales. 
 
ARTÍCULO 4.- El Lic. José Féliz Marrero, queda designado Director Administrativo y 
Financiero del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con rango de 
Subsecretario de Estado. 
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ARTÍCULO 5.- La Licda. Amarilis Polonia, queda designada Directora de Información y 
Educación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con rango 
de Subsecretaria de Estado. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 432-10 que designa al Ing. Luis Wilfredo Sifres Núñez, Director General de 
la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado, con rango de Secretario de 
Estado, y a varios Subdirectores de dicha oficina. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 432-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El Ing. Luis Wilfredo Sifres Núñez, queda designado Director General de 
la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), con rango de 
Secretario de Estado. 
 
ARTICULO 2.- La Ing. Iris Santana, queda designada Directora Técnica  de la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
ARTICULO 3.- El Arq. Rubén Minaya, queda designado Subdirector  Técnico  de la 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
ARTICULO 4.- El Ing. Pedro Pablo Marte, queda designado Subdirector  Eléctrico de la 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
ARTICULO 5.- El Ing. Quintín Rivera, queda designado Subdirector  de Validaciones de 
la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
ARTICULO 6.- La Lic. Carmen Concepción, queda designada Subdirectora 
Administrativa de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
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ARTICULO 7.- La Dra. Judit de Peña, queda designada Subdirectora de Licitaciones de la 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
ARTICULO 8.- La Arq. Lissi Tejeda, queda designada Subdirectora de Planificación de la 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
ARTICULO 9.- La Ing. Ana Leida Japa Trinidad, queda designada Subdirectora de Diseño 
de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
ARTICULO 10.- El Ing. Arturo Pichardo, queda designado Subdirector de la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), para el Distrito Nacional. 
 
ARTICULO 11.- El Ing. Rigoberto Esquea, queda designado Subdirector de la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), para la Región Valdesia y la Región 
del Valle. 
 
ARTICULO 12.- El Arq. Rafael Medrano, queda designado Subdirector de la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), para  la Región Enriquillo. 
 
ARTICULO 13.- El Ing. Álvaro Peralta, queda designado Subdirector de la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), para la Región Norte-Central.  
 
ARTICULO 14.- El Ing. Ángel María Martínez, queda designado Subdirector de la 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), para la Región Noroeste. 
 
ARTICULO 15.- El Ing. José Arismendy García Mateo, queda designado Subdirector de 
la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), para la Región 
Nordeste. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración.  
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 433-10 que designa varios funcionarios en distintas dependencias de la 
Administración Pública. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 433-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Ing. Lorenzo Fernández, queda designado Director del Instituto del 
Tabaco de la República Dominicana (INTABACO), en sustitución del Ing. Agrón. 
Adalberto Rosa H. 
 
ARTÍCULO 2.- El Lic. Aníbal Camacho, queda designado Director del Fondo Especial 
para el Desarrollo Agropecuario (FEDA), en sustitución del Lic. Aníbal Portorreal. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Eusebio Estrella, queda designado Subdirector del Programa de 
Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (PROMIPYME), en sustitución de la 
señora Olfalida Almonte. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 434-10 que nombra varios funcionarios en el Ministerio de Agricultura. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 434-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Alexis de Jesús Camilo Tavárez, queda designado Viceministro 
Administrativo y Financiero del Ministerio de Agricultura, en sustitución del Ing. Agrón. 
Marino Hernández Alberto. 
 
ARTÍCULO 2.- El Ing. Agrón. Nelson de los Santos, MBA, queda designado Viceministro 
de Planificación Sectorial Agropecuaria del Ministerio de Agricultura, en sustitución del 
Lic. Pedro Pablo Peña Cruz. 
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ARTÍCULO 3.- El Ing. Agrón. César A. Guerrero, queda designado Director Ejecutivo del 
Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de la Industria Lechera 
(CONALECHE), en sustitución del General de Brigada (r), E. N., Lic. Juan C. Recio. 
 
ARTÍCULO 4.- El Ing. Agrón. Marino E. Marcelino Báez, queda designado Secretario 
Ejecutivo de la Comisión del Cacao, en sustitución del Ing. Agrón. Gregorio García 
Salazar.  
 
ARTÍCULO 5.- El Ing. Francisco Tejada Cabrera, queda designado Viceministro de 
Agricultura, en sustitución del Lic. Máximo Santana.  
 
ARTÍCULO 6.- La señora Narcisa Altagracia Rivera de Castillo, queda designada 
Viceministra de Agricultura, en sustitución del Lic. Alexis de Jesús Camilo Tavárez. 
 
ARTÍCULO 7.- Envíese al Ministerio de Agricultura para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 435-10 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 435-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Pasón Soler, queda designado Subdirector de la Dirección 
General de Desarrollo Fronterizo (DGDF). 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Manolín Rosario, queda designado Subadministrador General de 
Bienes Nacionales. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Julio Medina Peralta, queda designado Subdirector del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD), con asiento en la Región Suroeste. 
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ARTÍCULO 4.- El Lic. Evaristo Lorenzo, queda designado Subdirector Regional de 
Educación en San Juan, en sustitución del Lic. Roberto Pérez Lebrón 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 436-10 que nombra funcionarios en distintas dependencias de la 
Administración Pública. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 436-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Ing. Esterlin Guzmán, queda designado Subdirector del Instituto 
Agrario Dominicano. 
 
ARTÍCULO 2.- El Lic. José Omar Puello, queda designado Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
ARTÍCULO 3.- El señor Héctor Gutiérrez, queda designado Subdirector del Instituto de 
Estabilización de Precios (INESPRE).  
 
ARTÍCULO 4.- El señor Limbert Antonio Reynosa Terrero, queda designado Subdirector 
del Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Domingo Antonio Montero Ogando, queda designado 
Vicepresidente de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 437-10 que nombra al señor Leonidas Antonio Durán, Representante del 
Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la República Dominicana, y al señor 
Martín Roberto Familia Leocadio, Suplente de dicho directorio ejecutivo, 
respectivamente. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 437-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Léonidas Antonio Durán, queda designado Representante del 
Sector Reforma Agraria en el Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la República 
Dominicana, en sustitución del Sr. Apolinar Germosén. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Martin Roberto Familia Leocadio, queda designado Suplente en 
el Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la República Dominicana, en representación 
del Sector de Reforma Agraria, en sustitución del Sr. Federico Núñez. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 438-10 que crea e integra el Consejo de Administración del Proyecto de 
Producción de Mangos de Villa Fundación, perteneciente a la provincia Peravia. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 438-10 
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CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano establecer los mecanismos 
necesarios para promover la eficiencia y productividad del sector agropecuario nacional, 
para hacerlo más competitivo y para garantizar que el mismo se convierta en medio de 
subsistencia de los actores que intervienen en las actividades agropecuarias del país.  
 
CONSIDERANDO: Que para tales fines, los pequeños y medianos productores requieren 
la protección del Estado, para desarrollar sus actividades en consonancia con los avances 
logrados por el sector.  
 
CONSIDERANDO: Que las cooperativas agropecuarias I y II de Villa Fundación, Inc. 
(COOPAVIF I y II), integradas por productores beneficiarios de la Reforma Agraria, 
manejan un Programa de Producción de Mangos, que constituye la principal fuente de 
ingresos de la comunidad de Villa Fundación.  
 
CONSIDERANDO: Que es interés de las autoridades del sector agropecuario oficial 
fortalecer este Programa, en virtud de que del mismo depende el desenvolvimiento 
económico de Villa Fundación. 
 
VISTA: La Ley No.8, de fecha 8 de septiembre del 1965, que establece las facultades y 
atribuciones del Ministro de Agricultura y de su titular.    
 
VISTO: El Acuerdo Interinstitucional suscrito entre el Ministerio de Agricultura, el Banco 
Agrícola de la República Dominicana, el Instituto Agrario Dominicano (IAD) y los 
directivos y miembros de las cooperativas I y II de Villa Fundación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se crea el Consejo de Administración del Proyecto de Producción de 
Mangos de Villa Fundación, perteneciente a la Provincia Peravia.  Este Consejo estará 
integrado de la siguiente manera: 

 
• El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá. 

 
• El Administrador General del Banco Agrícola de la República Dominicana, 

Miembro. 
 

• El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), 
Miembro. 
 

• El Director General del Instituto Agrario Dominicano (IAD), Miembro. 
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• El Director Ejecutivo del Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas 

(FONPER), Miembro. 
 

• El Presidente del Cluster de Mangos. 
 

• Los presidentes de las cooperativas agropecuarias I y II, Inc., de Villa Fundación, 
Miembros. 
 

• El Administrador del Proyecto de Mangos Villa Fundación, Secretario con voz y sin 
voto. 

 
ARTÍCULO 2.- El Consejo de Administración del Proyecto de Mangos de Villa 
Fundación queda facultado para adoptar cuantas medidas sean necesarias para 
eficientizarlo, incluyendo la designación de funcionarios y empleados, para hacerlo más 
competitivo y para garantizar su preservación en el tiempo, de manera que pueda continuar 
siendo la principal fuente de ingresos de la indicada comunidad. 
 
ARTÍCULO 3.- Las decisiones del Consejo se adoptarán por mayoría simple de votos.  En 
caso de empate, el voto del Presidente del Consejo será decisivo. 
 
ARTÍCULO 4.- Quedan derogadas todas las disposiciones legales contrarias al presente 
decreto. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 439-10 que crea e integra el Consejo de Administración del Proyecto La Cruz 
de Manzanillo, perteneciente a la provincia Montecristi. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 439-10 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano establecer los mecanismos 
necesarios para promover la eficiencia y productividad del sector agropecuario nacional, 
para hacerlo más competitivo y para garantizar que el mismo se convierta en medio de 
subsistencia de los actores que intervienen en las actividades agropecuarias del país.  
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CONSIDERANDO: Que para tales fines, los pequeños y medianos productores requieren 
la protección del Estado, para desarrollar sus actividades en consonancia con los avances 
logrados por el sector.  
 
CONSIDERANDO: Que existe el Proyecto La Cruz de Manzanillo, en la jurisdicción de 
Montecristi, el cual se dedica fundamentalmente a la producción de bananos y se nutre con 
fondos provenientes del Gobierno Central. 
 
CONSIDERANDO: Que es interés de las autoridades fortalecer este Programa, en virtud 
de que del mismo dependen en gran medida el desenvolvimiento económico de las familias 
de escasos recursos económicos que residen en la zona en que está enclavado el mismo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se crea el Consejo de Administración del Proyecto La Cruz de 
Manzanillo, perteneciente a la Provincia Montecristi. Este Consejo estará integrado de la 
siguiente manera: 

 
• El Ministro Administrativo de la Presidencia, quien lo presidirá. 

 
• El Ministro de Agricultura, Vicepresidente. 

 
• El Administrador General del Banco Agrícola de la República Dominicana, 

Miembro. 
 

• El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), 
Miembro. 
 

• El Director General del Instituto Agrario Dominicano (IAD), Miembro. 
 

• Dos (2) representantes de los productores, Miembros. 
 

• Los presidentes de las Asociaciones Dominicanas de Productores de Bananos 
(ADOBANANO), Miembros. 
 

• El Administrador del Proyecto La Cruz de Manzanillo, Secretario con voz y sin 
voto. 

 
ARTÍCULO 2.- El Consejo de Administración del Proyecto La Cruz de Manzanillo queda 
facultado para adoptar cuantas medidas sean necesarias para eficientizar sus actividades, 
incluyendo la designación de funcionarios y empleados, para hacerlo más competitivo y 
para garantizar su preservación en el tiempo, de manera que pueda continuar siendo la 
principal fuente de ingresos de la indicada comunidad. 
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ARTÍCULO 3.- Las decisiones del Consejo se adoptarán por mayoría simple de votos. En 
caso de empate, el voto del Presidente del Consejo será decisivo. 
 
ARTÍCULO 4.- Quedan derogados los decretos No. 488-89, del 25 de diciembre del 1989 
y No. 38-90, del 22 de enero del 1990, y cualesquiera otras disposiciones legales contrarias 
al presente decreto. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 440-10 que nombra oficiales superiores en el Hospital General de la Policía 
Nacional, el Faro a Colón, Policía Escolar, y al señor Cesar R. Mejía Santana, 
Director General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 440-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Coronel Lic. Luis E. Féliz Mota, P.N., queda designado Director 
Administrativo del Hospital General de la Policía Nacional (HOSGEPOL), en sustitución 
del General de Brigada Julio F. F. Campos Rodríguez, P.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El Coronel José Jiménez Pérez, F.A.D., queda designado Gobernador del 
Faro Colón, en sustitución del señor Juan Bautista Mieses P. 
 
ARTÍCULO 3.- El Coronel Rafael Díaz Gómez, E.N., queda designado Director de la 
Policía Escolar, en sustitución del Coronel Francisco Romer López, P.N. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor César R. Mejía Santana, queda designado Director General de 
Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación, en sustitución del Ing. 
Rafael Alipio Sosa Pérez. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 441-10 que asciende póstumamente al Coronel Médico Dr. Eladio Lozada 
Segarra, P. N., al rango de General de Brigada, P. N. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 441-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO ÚNICO.- El Coronel Médico Dr. Eladio Lozada Segarra, P. N., queda 
ascendido póstumamente al rango de General de Brigada, P. N. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 442-10 que nombra funcionarios en distintas dependencias de la 
Administración Pública. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 442-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La Licda. Aracelis Ramírez, queda designada Subadministradora de los 
Comedores Económicos del Estado. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor David Cordero, queda designado Subadministrador de Bienes 
Nacionales. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Luis Andrés Palmero de la Cruz, queda designado Subdirector 
del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 4.- La señora Maritza Antonia Almánzar Fernández, queda designada 
Subadministradora de la Lotería Nacional. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Rafael Severino Reyes, queda designado Subdirector de la 
Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA). 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Esteban de Jesús Quiñones, queda designado Subadministrador 
de la Lotería Nacional. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 443-10 que nombra oficiales generales y superiores en distintas dependencias 
de las Fuerzas Armadas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 443-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Mayor General Antonio Valentín Jáquez López, E.N., queda designado 
J-2, Director de Inteligencia del Estado Mayor General del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas, en sustitución del Mayor General Pedro A. Cáceres Chestaro, E.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Henry De Jesús Gómez Bueno, E.N., queda 
designado G2, Director de Inteligencia del Ejército Nacional. 
 
ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Tomás González Mercedes, E.N., queda designado 
Director General de la ARS-FFAA, en sustitución del General de Brigada Elías Narciso 
Wessin Chávez, E.N. 
 
ARTÍCULO 4.- El Coronel José Manuel Frías Rodríguez, E.N., queda ascendido al rango 
de General de Brigada, E.N., y designado Comandante del Primer Regimiento de la 
Guardia Presidencial, E.N., en sustitución del General de Brigada Zenón Antonio Padilla 
Alcántara, E.N. 
 
ARTÍCULO 5.- El Coronel Juan Manuel Puig Hernández, F.A.D., queda designado 
Subjefe del Cuerpo de Ayudantes Militares del Honorable Señor Presidente de la 
República, en sustitución del Coronel José Manuel Frías Rodríguez, E.N.. 
 
ARTÍCULO 6.- El Coronel Audry Ortiz López, E.N., queda designado Subcomandante del 
Primer Regimiento de la Guardia Presidencial, E.N., en sustitución del Coronel Julio A. 
Polanco Polanco, E.N. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 444-10 que nombra oficiales generales en distintas dependencia de las 
Fuerzas Armadas, y coloca en situación de retiro con disfrute de pensión al Mayor 
General Hernán Disla González, E. N. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 444-10 
 



-112- 
_________________________________________________________________________ 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El Mayor General JOAQUIN VIRGILIO PEREZ FELIZ, E.N., queda 
ascendido al rango de Teniente General Transitorio y designado Ministro de las Fuerzas 
Armadas, en sustitución del Mayor General Piloto, PEDRO RAFAEL PEÑA ANTONIO, 
F.A.D.(DEM). 
 
ARTICULO 2.- El Mayor General Piloto PEDRO RAFAEL PEÑA ANTONIO, F.A.D., 
queda designado Asesor Militar del Poder Ejecutivo, en sustitución del Mayor General 
HERNAN DISLA GONZALEZ. E.N..  
 
ARTICULO 3.- El Mayor General Piloto CARLOS RAFAEL M. ALTUNA TEZANOS, 
F.A.D., queda designado Inspector General de las Fuerzas Armadas, en sustitución del 
Mayor General ANTONIO VALENTIN JAQUEZ LOPEZ. 
 
ARTICULO 4.- El Mayor General HERNAN DISLA GONZALEZ, E.N., queda colocado 
en condición de retiro, con disfrute de pensión por antigüedad en el servicio.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 445-10 que asciende al General de Brigada José Armando Polanco Gómez, P. 
N., al rango de Mayor General y lo designa Jefe de la Policía Nacional, y nombra al 
Mayor General Rafael Guillermo Guzmán Fermín, P. N., Asesor Policial del Poder 
Ejecutivo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 445-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada José Armando Polanco Gómez, P.N., queda 
ascendido al rango de Mayor General y designado Jefe de la Policía Nacional, en 
sustitución del Mayor General Rafael Guillermo Guzmán Fermín, P.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El Mayor General Rafael Guillermo Guzmán Fermín, P.N., queda 
designado Asesor Policial del Poder Ejecutivo, en sustitución del Mayor General José 
Sigfredo Fernández Fadul, P.N. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 446-10 que asciende al General de Brigada Israel Aníbal Díaz Peña, F. A. D., 
al rango de Mayor General y lo designa Jefe de Estado Mayor de la Fuerzas Aérea 
Dominicana, y designa oficiales generales en distintas dependencias de esa institución. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 446-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El General de Brigada ISRAEL ANIBAL DIAZ PEÑA, F.A.D., queda 
ascendido a Mayor General y designado Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea 
Dominicana, en sustitución del Mayor General Piloto CARLOS RAFAEL M. ALTUNA 
TEZANOS, F.A.D. 
 
ARTICULO 2.- El General de Brigada Piloto PEDRO RENE VALENZUELA QUIROZ, 
F.A.D., queda designado Subjefe de Estado Mayor, Fuerza Aérea Dominicana, en 
sustitución del General de Brigada ISRAEL ANIBAL DIAZ PEÑA, F.A.D. 
 
ARTICULO 3.- El General de Brigada ULISES A. CEDANO SANTANA, F.A.D., queda 
designado Inspector de la Fuerza Aérea Dominicana, en sustitución del General de Brigada 
MANUEL ANTONIO NUÑEZ GARCIA, F.A.D. 
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ARTICULO 4.- La General de Brigada ROSANNA LIBERTAD PONS PEGUERO, 
F.A.D., queda designada A-2, Directora de Inteligencia de la Fuerza Aérea Dominicana, en 
sustitución del General de Brigada LUIS DE JESUS PEÑA JIMENEZ, F.A.D. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 447-10 que asciende al General de Brigada Carlos A. Rivera Portes, E. N. al 
rango de Mayor General y lo designa Jefe de Estado Mayor del Ejercito Nacional, y 
nombra al General de Brigada Geraldo D. de Los Santos Mora, E. N., como Subjefe 
de Estado Mayor de esa institución. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 447-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El General de Brigada CARLOS A. RIVERA PORTES, E.N., queda 
ascendido al rango de Mayor General y designado Jefe de Estado Mayor del Ejercito 
Nacional, en sustitución del Mayor General JOAQUIN VIRGILIO PEREZ FELIZ, E.N. 
 
ARTICULO 2.- El General de Brigada GERALDO D. DE LOS SANTOS MORA, E.N., 
queda designado Subjefe de Estado Mayor del Ejercito Nacional, en sustitución del General 
de Brigada RAFAEL ANTONIO LIRANZO MEDINA, E.N. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 448-10 que designa oficiales generales como Comandantes de la Primera, 
Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Brigadas de Infantería y del Comando de 
Apoyo de Servicio del Ejército Nacional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 448-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada José R. López Peralta, E.N., queda designado 
Comandante de la Primera Brigada de Infantería, en sustitución del General de Brigada 
Pablo G. Cavallo Féliz, E.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Pablo G. Cavallo Féliz, E.N., queda designado 
Comandante de la Segunda Brigada de Infantería, en sustitución del General de Brigada 
Manuel Antonio Perozo Castillo, E.N. 
 
ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Milton De Jesús Frías Gómez, E.N., queda 
designado Comandante de la Tercera Brigada de Infantería, en sustitución del General de 
Brigada Domingo A. Medina Méndez, E.N. 
 
ARTÍCULO 4.- El General de Brigada Rafael Florentino Pérez, E.N., queda designado 
Comandante de la Cuarta Brigada de Infantería, en sustitución del General de Brigada 
Napoleón Terrero Figueroa, E.N. 
 
ARTÍCULO 5.- El General de Brigada Napoleón Terrero Figueroa, E.N., queda designado 
Comandante de la Quinta Brigada de Infantería, en sustitución del General de Brigada 
Abraham E. Luna Rodríguez, E.N. 
 
ARTÍCULO 6.- El General de Brigada José Esteban Taveras Arias, E.N., queda designado 
Comandante de la Sexta Brigada de Infantería, en sustitución del General de Brigada 
Leonardo Sabater Núñez, E.N. 
 
ARTÍCULO 7.- El General de Brigada Manuel A. Perozo Castillo, E.N., queda designado 
Comandante del Comando de Apoyo de Servicio, en sustitución del General de Brigada 
Milton De Jesús Frías Gómez, E.N. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 449-10 que nombra oficiales generales como Director General de la Policía de 
Turismo, Director del Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza, Jefe de la 
Policía Militar Electoral, Director Ejecutivo de la Superintendencia de Vigilantes y 
Seguridad Privada de las Fuerzas Armadas y Director del Cuerpo Especializado de 
Seguridad Aeroportuaria. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 449-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Mayor General Pedro Antonio Cáceres Chestaro, E.N., queda 
designado Director General de la Policía de Turismo (POLITUR), en sustitución del 
General de Brigada Henry De Jesús Gómez Bueno, E.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El Mayor General César Nicolás Castaing Jiménez, E.N., queda designado 
Director del Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza (CESFRONT), en sustitución 
del General de Brigada Francisco J. Gil Ramírez, E.N. 
 
ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Rafael E. Liranzo Medina, E.N., queda designado 
Jefe de la Policía Militar Electoral, en sustitución del General de Brigada José R. López 
Peralta, E.N. 
 
ARTÍCULO 4.- El General de Brigada José Aurelio López Lajara, E.N., queda designado 
Director Ejecutivo de la Superintendencia de Vigilantes y Seguridad Privada de las Fuerzas 
Armadas, en sustitución del General de Brigada Carlos A. Rivera Portes, E.N. 
 
ARTÍCULO 5.- El General de Brigada Zenón Antonio Padilla Alcántara, E.N., queda 
designado Director del Cuerpo Especializado de Seguridad Aeroportuaria (CESA), en 
sustitución del General de Brigada Piloto Pedro R. Valenzuela Quiroz, F.A.D. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 450-10 que designa a los Capitanes de Navío José María Marte Matías y 
Martino Abréu Marte, M. de G., Director General de Dragas y Puertos y Director 
General de Pesca, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 450-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Capitán de Navío José María Marte Matías, M. de G., queda designado 
Director General de Dragas y Puertos de la Marina de Guerra, en sustitución del 
Contralmirante Wilfredo T. Ortiz Báez, M. de G. 
 
ARTÍCULO 2.- El Capitán de Navío Martino Abréu Marte, M. de G., queda designado 
Director General de Pesca de la Marina de Guerra, en sustitución del Capitán de Navío 
Johnny Moisés Rafael Ureña Almonte, M. de G. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 



-118- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 

El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
 
 
 
 
 



AÑO CXLVI             10588 
_______________________________________________________________ 
 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
6 de septiembre de 2010 

 
INDICE 

 
 

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 
 
 
Dec. No. 451-10 que designa oficiales generales del Ejército 
Nacional en el Instituto Superior para la Defensa, 
Entretenimiento Militar, Instituto Cartográfico Militar, 
Instituto Tecnológico de las Fuerzas Armadas, Instituto de 
los Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, Instituto Militar de Educación Superior y 
Escuelas Vocacionales de las Fuerzas Armadas. 

  
 
 
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
 
 
09 

    
Dec. No. 452-10 que coloca a oficiales generales de la Fuerza 
Aérea Dominicana, del Ejercito Nacional y de la Marina de 
Guerra en condición de retiro con disfrute de pensión por 
antigüedad en el servicio. 

   
 
 
10 

    
Dec. No. 453-10 que coloca en situación de retiro con 
disfrute de pensión por antigüedad en el servicio, a varios 
oficiales generales de la Policía Nacional. 

   
 
11 

    
 



-2- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 454-10 que designa gobernadores civiles en varias 
provincias del país. 

  
Pág. 

 
12 

    
Dec. No. 455-10 que nombra a los Ings. Juan Rodríguez y 
Héctor Rodríguez Pimentel, Director General del Instituto 
Agrario Dominicano y Secretario de Estado sin Cartera, 
respectivamente. 

   
 
 
13 

    
Dec. No. 456-10 que designa a la Ing. Carmen Artero Mejía, 
Miembro del Consejo Directivo de la Empresa de 
Generación Hidroeléctrica Dominicana. 

   
 
14 

    
Dec. No. 457-10 que nombra funcionarios en distintas 
dependencias de la administración pública. 

   
14 

    
Dec. No. 458-10 que designa funcionarios diplomáticos y 
consulares en varias embajadas y consulados de la 
República Dominicana en el exterior. 

   
 
16 

    
Dec. No. 459-10 que nombra funcionarios en distintas 
dependencias del Estado. 

   
17 

    
Dec. No. 460-10 que designa al General de Brigada 
Paracaidista Ramón Manuel Hernández y Hernández, F. A. 
D., Comandante del Comando Aéreo Norte, F. A. D., con 
asiento en Puerto Plata. 

   
 
 
19 

    
Dec. No. 461-10 que nombra a los señores José Bienvenido 
Montás y Andrés Rafael Marranzini Grullón, Viceministro 
de Obras Públicas y Comunicaciones, Encargado de la 
Dirección General de Tránsito Terrestre y Subsecretario 
Administrativo de la Presidencia, respectivamente. 

   
 
 
 
19 

    
Dec. No. 462-10 que nombra al señor Leonel Martínez, 
Subdirector del Instituto Dominicano de Aviación Civil, con 
asiento en Puerto Plata. 

   
 
20 

    
Dec. No. 463-10 que designa a la Licda. Zoila González, 
Directora General del Acuario Nacional. 

   
21 

    
    
Dec. No. 464-10 que declara de utilidad pública e interés 
social la adquisición por parte del Ayuntamiento de 
Santiago, de varias porciones de terrenos para ser 
destinadas a la expansión de las operaciones de tratamiento 
integral de los residuos sólidos de Santiago en el Ecoparque 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 



-3- 
_________________________________________________________________________ 
 
Rafey, y para mejorar la habitabilidad en el Barrio La 
Mosca/Santa Lucia, que colinda con dicho parque, como 
parte del mejoramiento del Barrio Santa Lucia, que ejecuta 
este Ayuntamiento con fondos de la Xunta de Galicia. 

 
 
 
Pág. 

 
 
 
21 

    
Dec. No. 465-10 que concede el beneficio de incorporación a 
varias asociaciones cooperativas. 

   
24 

    
Dec. No. 466-10 que deroga el Art. 2 del Dec. No. 645-09, 
que designó al señor José Félix Cabrera, como Subsecretario 
de Estado de Turismo. 

   
 
25 

    
Dec. No. 467-10 que designa al General de Brigada Lic. 
Víctor Campusano Jiménez, P. N., Subjefe de la Policía 
Nacional y a varios oficiales generales y superiores, como 
directores de distintas dependencias de esa institución. 

   
 
 
26 

    
Dec. No. 468-10 que designa oficiales generales de la Policía 
Nacional, como Miembros de la Comisión Ejecutiva de 
Reforma de la Policía Nacional, en adición a sus funciones 
actuales. Modifica el Art. 2 del Dec. No. 220-10. 

   
 
 
28 

    
Dec. No. 469-10 que designa a los señores Mauro Piña y 
Nelly Mercedes Melo, gobernadores civiles de las provincias 
San Juan y Peravia, respectivamente, así como a varios 
funcionarios en distintas dependencias del Estado. 

   
 
 
29 

    
Dec. No. 470-10 que nombra al Lic. Juan Bautista Mieses 
Pimentel, Viceministro de Trabajo. 

   
31 

    
Dec. No. 471-10 que crea e integra la Comisión Oficial para 
la organización de los actos conmemorativos del 50 
aniversario del asesinato de las hermanas Mirabal. 

   
 
31 

    
Dec. No. 472-10 que declara de utilidad pública e interés 
social, la adquisición por parte del Estado de una porción de 
terreno donde se encuentra parte del área de parqueo de la 
sede principal de la Dirección General de Aduanas. 

   
 
 
34 

    
Dec. No. 473-10 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones. 
Modifica varios numerales del Dec. No. 49-10. 

   
 
36 

    
Dec. No. 474-10 que declara de duelo oficial el día domingo 
22 de agosto en curso, con motivo del fallecimiento del 
Héroe Nacional Poncio Pou Saleta. 

   
 
57 



-4- 
_________________________________________________________________________ 
 
    
Dec. No. 475-10 que nombra al Ing. César Arturo 
Fernández Florencio, Presidente de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial. 

  
 
Pág. 

 
 
58 

    
Dec. No. 476-10 que nombra al señor José Bienvenido 
Montás, Viceministro de Obras Públicas y Comunicaciones. 
Modifica el Art. 1 del Dec. No. 461-10. 

   
 
59 

    
Dec. No. 477-10 que designa al señor Ramón Ernesto Lora 
Arias, Embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

   
 
59 

    
Dec. No. 478-10 que dispone el cierre del Consulado 
Honorario de la República Dominicana en Santiago de 
Chile, República de Chile. Deroga el Dec. No. 220-02, que 
designó al señor Mario Agliati Valenzuela, como Cónsul 
Honorario de la República Dominicana en dicho consulado. 

   
 
 
 
60 

    
Dec. No. 479-10 que deroga el Dec. No. 164-06, que designó a 
la señora Yira Carrasco Peña, como Cónsul Honoraria de la 
República Dominicana en la ciudad de Casablanca, 
Marruecos. 

   
 
 
61 

    
Dec. No. 480-10 que concede el beneficio de la incorporación 
a varias asociaciones cooperativas. 

   
61 

    
Dec. No. 481-10 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
63 

    
Dec. No. 482-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Gran 
Oficial, al Ex Subsecretario General de las Naciones Unidas 
y Ex Rector de la Universidad de las Naciones Unidas, señor 
Heitor Gurgulino de Souza. 

   
 
 
 
64 

    
Dec. No. 483-10 que nombra a los señores David A. Pérez 
Taveras y Domingo Tavárez, Presidente y Miembro, 
respectivamente, del Consejo Directivo del Instituto 
Dominicano de las Telecomunicaciones. 

   
 
 
65 

    
Dec. No. 484-10 que nombra a varios funcionarios en 
distintas dependencias del Estado, y en embajadas y 
consulados de la República en el exterior. 

   
 
66 

    
    



-5- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 485-10 que nombra a la señora Laura Michelle 
Brea Bujosa, Consejera de la Embajada de la República 
Dominicana en Washington, Estados Unidos de 
Norteamérica, y a varios funcionarios en distintas 
dependencias del Estado. 

  
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
68 

    
Dec. No. 486-10 que nombra a los señores Manuel Alfredo 
Báez y Felipe Peña, Subdirector del Plan Social de la 
Presidencia, con asiento en Baní y Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Austria, 
respectivamente. 

   
 
 
 
69 

    
Dec. No. 487-10 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
69 

    
Dec. No. 488-10 que nombra a los Tenientes Coroneles 
Licdos. Amado Figuereo Pérez, y Bernardo Ureña Bueno, E. 
N., Procuradores Generales Adjuntos de las Fuerzas 
Armadas, así como a varios miembros de los distintos 
Consejos de Guerra de las Fuerzas Armadas, de la Policía 
Nacional, del Ejército Nacional, de la Fuerza Aérea y de la 
Marina de Guerra. 

   
 
 
 
 
 
71 

    
Dec. No. 489-10 que nombra al General de Brigada Lic. 
Juan Ant. Pilarte Féliz, P. N., Director Regional Suroeste, 
con asiento en San Pedro de Macorís. Deroga el Art. 9 del 
Dec. No. 467-10. 

   
 
 
74 

    
Dec. No. 490-10 que designa a la señora Juana Calderón de 
Ditrén, Directora del Acuario Nacional, y a varios 
Viceministros de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Deroga los Arts. 1 y 2 del Dec. No. 431-10 y el Art. 16 del 
Dec. No. 459-10. 

   
 
 
 
74 

    
Dec. No. 491-10 que nombra a los señores Julio César Díaz y 
Aquiles Ramírez Vargas, Viceministros de Industria y 
Comercio y Deportes y Recreación, respectivamente, y al 
señor Luis Alberto Concepción, Subdirector del Consejo 
Estatal del Azúcar. 

   
 
 
 
76 

    
Dec. No. 492-10 que nombra a los señores Yoselyn Peña, 
Milcíades Alcántara y Ana Bella Aybar, Subdirectores de 
Pasaportes, del Instituto para el Desarrollo del Suroeste y de 
la Oficina del Ingenieros Supervisores de Obras del Estado, 
respectivamente, y al señor Juan Roques Jerez, Viceministro 
de Industria y Comercio. 

   
 
 
 
 
76 
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Dec. No. 493-10 que nombra a los señores Narciso Enmanuel 
Escaño, Enrique Diep Guerrero y Dominga Berigüete, 
Viceministros de la Juventud y de Obras Públicas y 
Comunicaciones y Vicecónsul de la República Dominicana 
en Cabo Haitiano, Haití, respectivamente, y al Ing. Ramón 
Pérez, Subdirector de la Oficina de Ingenieros Supervisores 
de Obras del Estado. 
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Dec. No. 494-10 que designa a la señora Paola Reyes Díaz, 
Primera Secretaria de la Embajada de la República 
Dominicana en Chile. 

   
 
78 

    
Dec. No. 495-10 que designa al Ing. Andrés Antonio De la 
Cruz Muñoz, Subdirector Técnico de la Oficina Nacional de 
Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras y 
Edificaciones. 

   
 
 
79 

    
Dec. No. 496-10 que designa a los Coroneles Paracaidista 
Francisco José Hidalgo Tous, F. A. D., (DEM) y Elvis 
Antonio Almonte Santana, E. N., (DEM), Tesorero y 
Secretario de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, 
respectivamente. 

   
 
 
 
79 

    
Dec. No. 497-10 que autoriza al Mayor General Piloto Pedro 
Rafael Peña Antonio, F. A. D., (DEM) y al Coronel Piloto 
Santiago Almonte Batista, F. A. D., a aceptar y usar sendas 
condecoraciones extranjeras. 

   
 
 
80 

    
Dec. No. 498-10 que deroga el Art. 3 del Dec. No. 434-10, 
que designó al Ing. Agrón. César A. Guerrero, como 
Director Ejecutivo del Consejo Nacional para la 
Reglamentación y Fomento de la Industria Lechera. 

   
 
 
81 

    
Dec. No. 499-10 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 1466-04, 
que designó al señor José Marte, como Subdirector de 
Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de 
Circunvalación, así como el Art. 5 del Dec. No. 1244-04, que 
designó al señor Eduard Pérez Borges, como Subdirector de 
dicha institución. 

   
 
 
 
 
82 

    
    
Dec. No. 500-10 que instruye al Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales, para que elabore una propuesta de mecanismo 
especial destinado al manejo de las transferencias del 
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Gobierno Central para el pago de las facturas a las 
empresas generadoras de electricidad que presten servicios 
en el mercado regulado y posteriormente la someta a la 
aprobación del Consejo de Administración. 
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83 

    
Dec. No. 501-10 que nombra a los señores Alexandra 
Izquierdo de Peña, Rafaela Alburquerque y Robinson Báez, 
Secretarios de Estado sin Cartera y Director Ejecutivo de la 
Caja de Pensiones y Jubilaciones para Chóferes, 
respectivamente, y a varios funcionarios en distintas 
dependencias del Estado, así como en el servicio exterior. 

   
 
 
 
 
86 

    
Dec. No. 502-10 que nombra a varios funcionarios en 
distintas dependencias del Estado. 

   
87 

    
Dec. No. 503-10 que nombra funcionarios en varias 
dependencias de la administración pública. 

   
89 

    
Dec. No. 504-10 que nombra a varios funcionarios 
diplomáticos y consulares en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

   
 
91 

    
Dec. No. 505-10 que designa al General de Brigada José 
Ignacio Sandoval Cabrera, E. N., Procurador General de las 
Fuerzas Armadas. 

   
 
93 

    
Dec. No. 506-10 que nombra al Lic. Luis Manuel Lizardo 
Castellón, Subadministrador de la Lotería Nacional, en 
adición a sus funciones de Director Ejecutivo del Plan Social 
del Billetero. 

   
 
 
93 

    
Dec. No. 507-10 que designa al señor Héctor Rafael De 
Marchena González, Consejero de la Embajada de la 
República Dominicana en Holanda, Reino de los Países 
Bajos. 

   
 
 
94 

    
Dec. No. 508-10 dispone que la Zafra Azucarera 2010-2011 
en los ingenios del país comprenderá todo del año 
calendario. 

   
 
95 

    
Dec. No. 509-10 que crea e integra la Comisión Nacional de 
la Estrategia Centroamericana del Desarrollo Rural 
Territorial (ECADERT), para el período 2010-2030 en la 
República Dominicana. 

   
 
 
98 
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Dec. No. 510-10 que establece el Reglamento Operativo-
Funcional de la Comisión Presidencial para la 
Modernización y Seguridad Portuaria. 
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Dec. No. 451-10 que designa oficiales generales del Ejército Nacional en el Instituto 
Superior para la Defensa, Entretenimiento Militar, Instituto Cartográfico Militar, 
Instituto Tecnológico de las Fuerzas Armadas, Instituto de los Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario, Instituto Militar de Educación Superior y 
Escuelas Vocacionales de las Fuerzas Armadas. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 451-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Mayor General Luis Ramón Payán Areché, E.N., queda designado 
Rector del Instituto Superior para la Defensa (INSUDE), en sustitución del Mayor General 
César Castaing Jiménez, E.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Leonardo E. Sabater Núñez, E.N., queda designado 
Director General de Entrenamiento Militar, en sustitución del General de Brigada Paulino 
P. Medina Gratereaux, E.N. 
 
ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Abraham E. Luna Rodríguez, E.N., queda 
designado Director del Instituto Cartográfico Militar, en sustitución de la General de 
Brigada Rosanna Libertad Pons Peguero, F.A.D. 
 
ARTÍCULO 4.- El General de Brigada Felipe Alberto Henríquez Molina, E.N., queda 
designado Director del Instituto Tecnológico de las Fuerzas Armadas, en sustitución del 
General de Brigada Purito Suárez De Jesús, E.N. 
 
ARTÍCULO 5.- El General de Brigada Paulino P. Medina Gratereaux, E.N., queda 
designado Director del Instituto de los Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, en sustitución del General de Brigada Abogado José Ignacio Sandoval 
Cabrera, E.N. 
 
ARTÍCULO 6.- El General de Brigada Luis Francisco León Rodríguez, E.N., queda 
designado Director del Instituto Militar de Educación Superior (IMES) “General Juan 
Pablo Duarte y Diez”, en sustitución del General de Brigada Valerio Antonio García Reyes, 
E.N. 
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ARTÍCULO 7.- El Coronel Robinson Antonio Rojas Batista, E.N., queda designado 
Director de las Escuelas Vocacionales de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel 
Carlos Ramón Febrillet Rodríguez, F.A.D. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 452-10 que coloca a oficiales generales de la Fuerza Aérea Dominicana, del 
Ejercito Nacional y de la Marina de Guerra en condición de retiro con disfrute de 
pensión por antigüedad en el servicio. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 452-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Quedan colocados en condición de retiro con disfrute de pensión por 
antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales generales del Ejército Nacional: 
 
Mayor General  José Ignacio Holguín Balaguer   E.N. 
General de Brigada  Rafael Bienvenido Percival Peña   E.N. 
General de Brigada  Carlos Adolfo Soler Pereyra    E.N. 
General de Brigada  Marcos Antonio Pilar Frías    E.N. 
General de Brigada  Miguel Antonio Encarnación De La Rosa  E.N. 
General de Brigada  Ubaldo Reyes Fernández    E.N. 
 
ARTÍCULO 2.- Quedan colocados en condición de retiro con disfrute de pensión por 
antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales generales de la Fuerza Aérea Dominicana: 
 
General de Brigada Piloto Ricardo Antonio Cabral Vittini   F.A.D. 
General de Brigada  Manuel Antonio Espinosa Féliz   F.A.D. 
General de Brigada  Bienvenido Arturo Reyes Araché   F.A.D. 
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ARTÍCULO 3.- Queda colocado en condición de retiro con disfrute de pensión por 
antigüedad en el servicio, el Contralmirante José Antonio Ventura Bayonet, M.de G. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 453-10 que coloca en situación de retiro con disfrute de pensión por 
antigüedad en el servicio, a varios oficiales generales de la Policía Nacional. G. O. No. 
10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 453-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Quedan colocados en condición de retiro con disfrute de pensión por 
antigüedad en el servicio, los siguientes oficiales generales de la Policía Nacional: 
 
Mayor General Lic.  José Luis Domínguez Castillo   P.N. 
General de Brigada  Pedro Julio Henríquez Pérez     P.N. 
General de Brigada  Juan Manuel Fructuoso Heredia   P.N. 
General de Brigada Lic.  Rinel Rafael Lozada Montás    P.N. 
General de Brigada  Raudo A. Ramírez Comas      P.N. 
General de Brigada Lic. Ruddy De Jesús Almánnzar Medina   P.N. 
General de Brigada  Eduardo Alberto Then    P.N. 
General de Brigada Dr. Ramonsito Jirón Alcántara    P.N. 
General de Brigada  Alejandro E. Estévez Germosén   P.N. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 454-10 que designa gobernadores civiles en varias provincias del país. G. O. 
No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 454-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Fausto Forchue, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia Samaná, en sustitución del señor Miguel Bezi. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Ricardo Pichardo, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia María Trinidad Sánchez, en sustitución del señor Arístides Victoria. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Raúl Martínez, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia Santiago, en sustitución de la señora Nidia Mercedes Bernabela Bisonó Imbert. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Guillermo Torres, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia La Vega, en sustitución del señor Mario Hidalgo. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Rafael María Mendoza, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia Barahona, en sustitución del señor Edis Fernando Mateo Vásquez. 
 
ARTÍCULO 6.- La señora Rosario Rodríguez Nova, queda designada Gobernadora Civil 
de la Provincia Elías Piña, en sustitución del señor Francisco Bautista. 
 
ARTÍCULO 7.- El señor José Gamalier Montás, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia San Cristóbal, en sustitución del señor Orlando Espinosa. 
 
ARTÍCULO 8.- El señor José Antonio Castillo Casado, queda designado Gobernador Civil 
de la Provincia San José de Ocoa, en sustitución del señor Roberto Mejía.  
 
ARTÍCULO 9.- El señor Manuel Santana, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia Monte Plata, en sustitución del señor David Hipólito Contreras.   
 
ARTÍCULO 10.- El señor Rafael Barón Duluc, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia La Altagracia, en sustitución del señor Luis Rafael Cedeño. 
 



-13- 
_________________________________________________________________________ 
 
ARTÍCULO 11.- El señor Lucas Evangelista Familia Rivera, queda designado Gobernador 
Civil de la Provincia Hato Mayor, en sustitución del señor José Alberto Vásquez. 
 
ARTÍCULO 12.- El Lic. José Eduardo Núñez Hernández, queda designado Gobernador 
Civil de la Provincia Valverde, en sustitución del señor Manuel Guichardo. 
 
ARTÍCULO 13.- El señor César Saint Hilaire, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia Santiago Rodríguez, en sustitución de la señora Eunice Jimeno. 
 
ARTÍCULO 14.- La señora Esther Ramírez, queda designada Gobernadora Civil de la 
Provincia Dajabón, en sustitución del señor Miguel Cruz. 
 
ARTÍCULO 15.- El señor José Ignacio Martínez, queda designado Gobernador Civil de la 
Provincia Montecristi, en sustitución del señor Alejandro Toribio. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 455-10 que nombra a los Ings. Juan Rodríguez y Héctor Rodríguez Pimentel, 
Director General del Instituto Agrario Dominicano y Secretario de Estado sin 
Cartera, respectivamente. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 455-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Ing. Juan Rodríguez, queda designado Director General del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD). 
 
ARTÍCULO 2.- El Ing. Héctor Rodríguez Pimentel, queda designado Secretario de Estado 
sin Cartera. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 456-10 que designa a la Ing. Carmen Artero Mejía, Miembro del Consejo 
Directivo de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana. G. O. No. 10588 
del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 456-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Ing. Carmen Artero Mejía, queda designada Miembro del 
Consejo Directivo de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), en 
sustitución del Lic. Jacobo Payero. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 457-10 que nombra funcionarios en distintas dependencias de la 
administración pública. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 457-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Daisy Mari Grullón de la Cruz, queda designada Directora de 
Asistencia Social de la Lotería Nacional. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Rosa Domínguez de Ceballos, queda designada Subdirectora 
del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 3.- El Lic. Francisco Cruz Pascual, queda designado Secretario de Estado sin 
Cartera. 
 
ARTÍCULO 4.- La señora Ana María García, queda designada Directora Ejecutiva de 
Fomento y Desarrollo de la Artesanía (FODEARTE), en sustitución de la señora Octavia 
Medina. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Casimiro Ramos, queda designado Viceministro de Agricultura. 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Julio César Horton Espinal, queda designado Subdirector de 
Migración. 
 
ARTÍCULO 7.- El señor Guadalupe Jáquez, queda designado Subdirector del Instituto de 
Estabilización de Precios (INESPRE), en sustitución del señor Geraldo Casanovas. 
 
ARTÍCULO 8.- El Dr. Luis Rafael Cedeño, queda designado Viceministro de Agricultura, 
con asiento en la Región Este. 
 
ARTÍCULO 9.- El señor Virgilio Cedano, queda designado Secretario de Estado sin 
Cartera. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El señor Pedro Rojas Morillo, queda designado Viceministro de 
Turismo, en sustitución del señor Virgilio Cedano. 
 
ARTÍCULO 11.- El señor Omar Castillo, queda designado Viceministro de Deportes y 
Recreación. 
 
ARTÍCULO 12.- El señor José Miguel Peña, queda designado Viceministro de Trabajo, en 
sustitución del señor Pedro Rojas Morillo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 458-10 que designa funcionarios diplomáticos y consulares en varias 
embajadas y consulados de la República Dominicana en el exterior. G. O. No. 10588 
del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 458-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El Ing. Odalís Alberto Ledesma Cordero, queda designado Vicecónsul de 
la República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
ARTICULO 2.- El señor Yorfi Cristóbal Bencosme Grullón, queda designado Vicecónsul 
de la Republica Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTICULO 3.- La señora Zarah Soler Pimentel, queda designada Vicecónsul de la 
República Dominicana en San Juan, Puerto Rico. 
 
ARTICULO 4.- La señora Julia Evelyn Stafield Torres, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Canadá.  
 
ARTICULO 5.- La señora Wanyelina Apolinar Then, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Perú.  
 
ARTICULO 6.- El señor Casandro Fortuna, queda designado Consejero de la Embajada de 
la República Dominicana en España. 
 
ARTICULO 7.- La señora Tamara Peña Santiago, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Costa Rica. 
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ARTICULO 8.- El señor Fabio Montes de Oca, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Haití.  
 
ARTICULO 9.- El señor José Luis Fradera Cornelio, queda designado Primer Secretario 
de la Embajada de la República Dominicana en Haití.   
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 459-10 que nombra funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. 
No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 459-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Virgilio González, queda designado Presidente del Consejo de 
Administración de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Puerto Plata 
(CORAPLATA), en sustitución del Ing. Rafael Silverio Galán. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Miguel Cabrera, queda designado Subdirector de Autoridad 
Portuaria Dominicana (APORDOM), con asiento en Puerto Plata. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Francisco de la Cruz, queda designado Subdirector del 
Departamento Aeroportuario, con asiento en Puerto Plata. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Vladimir Céspedes, queda designado Subdirector del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), en sustitución del señor Danilo Morrobel. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Lorenzo Sancassani, queda designado Ayudante Civil del 
Presidente de la República, honorífico. 
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ARTÍCULO 6.- El señor José Héctor Rojas, queda designado Ayudante Civil del 
Presidente de la República, en sustitución del señor Ramón García Jorge. 
 
ARTÍCULO 7.- El señor Heriberto Díaz, queda designado Subdirector del Instituto del 
Tabaco de la República Dominicana (INTABACO) 
 
ARTÍCULO 8.- La señora Nidia Bisonó, queda designada Viceministra de la Mujer. 
 
ARTÍCULO 9.- El señor Juan Mera, queda designado Secretario de Estado sin Cartera. 
 
ARTÍCULO 10.- El señor Francisco Vásquez, queda designado Subadministrador de 
Bienes Nacionales. 
 
 
ARTÍCULO 11.- La señora Bélgica Espaillat, queda designada Encargada de la 
Superintendencia de Electricidad, con asiento en Santiago, en sustitución del señor 
Jochebell Jerez. 
 
ARTÍCULO 12.- La señora Luisa Mieses, queda designada Subdirectora del Instituto de 
Auxilios y Viviendas (INAVI), con asiento en Santiago, en sustitución del señor Tomás 
López. 
 
ARTÍCULO 13.- El señor Emilio Olivo, queda designado Viceministro de Agricultura, en 
sustitución del señor Lorenzo Fernández. 
 
 
ARTÍCULO 14.- El señor Fermín Antonio Bautista Llenas, queda designado Consejero de 
la Embajada de la República Dominicana en Ecuador. 
 
ARTÍCULO 15.- La señora Ana Quisqueya Lantigua, queda designada Subadministradora 
de la Lotería Nacional, en sustitución del señor Rafael Hidalgo. 
 
 
ARTÍCULO 16.- El señor Roberto Mejía, queda designado Viceministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en sustitución del señor Ricardo Contreras. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 460-10 que designa al General de Brigada Paracaidista Ramón Manuel 
Hernández y Hernández, F. A. D., Comandante del Comando Aéreo Norte, F. A. D., 
con asiento en Puerto Plata. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 460-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El General de Brigada Paracaidista Ramón Manuel Hernández y 
Hernández, F.A.D., queda designado Comandante del Comando Aéreo Norte, F.A.D., con 
asiento en Puerto Plata, en sustitución del General de Brigada Paracaidista Ulises Amable 
Cedano Santana, F.A.D. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 461-10 que nombra a los señores José Bienvenido Montás y Andrés Rafael 
Marranzini Grullón, Viceministro de Obras Públicas y Comunicaciones, Encargado 
de la Dirección General de Tránsito Terrestre y Subsecretario Administrativo de la 
Presidencia, respectivamente. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 461-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor José Bienvenido Montás, queda designado Viceministro de 
Obras Públicas y Comunicaciones, Encargado de la Dirección General de Tránsito 
Terrestre, en sustitución del Lic. Antonio Capellán. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Andrés Rafael Marranzini Grullón, queda designado 
Subsecretario Administrativo de la Presidencia, en sustitución del señor Víctor Hipólito 
Sánchez. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 462-10 que nombra al señor Leonel Martínez, Subdirector del Instituto 
Dominicano de Aviación Civil, con asiento en Puerto Plata. G. O. No. 10588 del 6 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 462-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Leonel Martínez, queda designado Subdirector del 
Instituto Dominicano de Aviación Civil, con asiento en Puerto Plata, en sustitución del 
señor Francisco Javier Clark V. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 463-10 que designa a la Licda. Zoila González, Directora General del 
Acuario Nacional. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 463-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Zoila González, queda designada Directora General del 
Acuario Nacional, en sustitución de la Licda. Idalia Acevedo. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 464-10 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Ayuntamiento de Santiago, de varias porciones de terrenos para ser 
destinadas a la expansión de las operaciones de tratamiento integral de los residuos 
sólidos de Santiago en el Ecoparque Rafey, y para mejorar la habitabilidad en el 
Barrio La Mosca/Santa Lucia, que colinda con dicho parque, como parte del 
mejoramiento del Barrio Santa Lucia, que ejecuta este Ayuntamiento con fondos de la 
Xunta de Galicia. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 464-10 
 
CONSIDERANDO: Que es interés del Estado dominicano que el Municipio de Santiago 
cuente con una instalación para el tratamiento final de los residuos sólidos en condiciones 
favorables al medio ambiente, para contribuir al desarrollo integral de ese municipio. 
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CONSIDERANDO: Que siendo el medio ambiente y los recursos naturales un conjunto de 
bienes comunes esenciales para la sociedad, es deber y responsabilidad del Estado 
dominicano cuidar de que no se agoten, deterioren o degraden, para que puedan ser 
aprovechados racionalmente y disfrutados por las generaciones presentes y futuras. 
 
CONSIDERANDO: Que desde el año 2005 el Ayuntamiento de Santiago ejecuta el 
proyecto Complejo para el Tratamiento Integral de Residuos Sólidos de Santiago 
Ecoparque Rafey, a partir de la transformación del antiguo vertedero de Rafey en un relleno 
sanitario y la dotación de infraestructuras complementarias, que ha abarcado medidas de 
previsión, control y corrección de la degradación del medio ambiente existente en la zona, 
para garantizar a la población el disfrute de un entorno sano, todo lo cual ha contado con el 
aval técnico de las principales agencias de cooperación internacional con experiencia en la 
materia. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano ha respaldado este proyecto desde sus 
inicios, primero, ofreciendo el aval para que el Ayuntamiento de Santiago obtuviera 
préstamos en la banca nacional para las primeras intervenciones en Rafey, y posteriormente 
con la entrega de 60 millones de pesos para la adquisición de terrenos. 
 
CONSIDERANDO: Que la planificación a largo plazo de este complejo ha permitido 
establecer la cantidad de terreno necesaria para la expansión del relleno sanitario y 
construcción de obras complementarias, así como las áreas de transición para garantizar el 
amortiguamiento de los impactos que pudiera ocasionar la operación del complejo en los 
asentamientos del entorno. 
 
CONSIDERANDO: Que el manejo, tratamiento y la adecuada disposición final de los 
residuos sólidos es un proyecto priorizado por los munícipes de Santiago. 
 
VISTA: La Constitución de la República del 26 de enero del 2010. 
 
VISTA: La Ley No.176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, promulgada el 17 de 
julio del 2007. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, No. 64-00. 
 
VISTA: La Norma para la Gestión Ambiental de Residuos Sólidos No Peligrosos. 
 
 
VISTA: La Resolución del Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento de Santiago, 
de “Declaración de Interés Municipal de terrenos en la zona de Rafey, ubicación vertederos 
y zonas de influencia de impactos negativos directos e indirectos”, del día 14 de noviembre 
del año 2006. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del 
Ayuntamiento de Santiago, de una porción de terreno con una extensión superficial de 
757,551.40 metros cuadrados, dentro del ámbito de las parcelas: PARCELA 27, D.C. 
No.12, PARCELA 27 RESTO, D.C. No 12, PARCELA 247-003-3796-3799 del D.C. No 6, 
PARCELA 243 D.C. No 6, PARCELA 244 D.C. No 6, PARCELA 245 D.C. No 6 y 
PARCELA 246 D.C. No 6, para ser destinadas a la expansión de las operaciones de 
tratamiento integral de los residuos sólidos de Santiago en el Ecoparque Rafey; y de las 
Parcelas 29 del D.C. No 12 y Parcelas 28 D.C. No 12, para ser destinadas a la mejora de la 
habitabilidad en el Barrio La Mosca/Santa Lucía, colindante con el Ecoparque, como parte 
del Programa de Mejoramiento del Barrio Santa Lucía que ejecuta el Ayuntamiento, con 
fondos de la Xunta de Galicia. 
 
ARTICULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles precedentemente indicados, para su compra de grado a grado por el 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago, el Alcalde queda investido y facultado en virtud 
del presente Decreto para realizar todos los actos, procedimientos y recursos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de 
los mismos.  
 
 
ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Ayuntamiento de Santiago entre en posesión 
de los inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar de inmediato los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
ARTICULO 4. La entrada en posesión por el Ayuntamiento de Santiago de las 
mencionadas porciones de terrenos será ejecutada por el Abogado del Estado, en virtud de 
lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre del 1964.  
 
ARTICULO 5. Se autoriza al Ayuntamiento de Santiago a reunirse con los propietarios de 
dichas parcelas, a fin de llegar a un precio razonable para la adquisición de los referidos 
inmuebles, siempre basado en las tasaciones de un tasador certificado por el Instituto de 
Tasadores Dominicanos. 
 
 
ARTICULO 6. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Ayuntamiento 
de Santiago, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos que corresponda, para los 
fines correspondientes.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 465-10 que concede el beneficio de incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 465-10 
 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.401 del 11 de agosto de 2010, 404 del 11 de agosto de 2010, 403 
del 11 de agosto de 2010 y 402 del 11 de agosto de 2010, del Instituto de Desarrollo y 
Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
Grupo Cooperativo de Ahorros y Créditos y Servicios Múltiples de los Egresados (as) 
del Instituto Politécnico Loyola (COOPLAPO), con su asiento principal en la Avenida 
27 de Febrero esquina Máximo Gómez, Pabellón de Judo del Centro Olímpico, Distrito 
Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha cuatro (4) del mes de octubre del año dos mil ocho (2008). 
 
Grupo Cooperativo Agropecuario y Servicios Múltiples Túbano, con su asiento 
principal en el Club Juan Pablo Duarte, calle Principal, sector Villa Los Indios, municipio 
de Padre Las Casas, provincia Azua, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha tres (3) del mes de octubre del año 
dos mil ocho (2008). 
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Cooperativa de Ahorros y Créditos y Servicios Múltiples Nacional de Vendedores 
(COOPNAVEN), con su asiento principal en la Manzana 25, casa No.20, sector El Brisal, 
Santo Domingo Este,  República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha primero (1ro.) del mes de noviembre del año dos 
mil nueve (2009). 
 
Cooperativa de Ahorros y Créditos y Servicios Múltiples Familias Arroyo Hondo 
(COOPFAH), con su asiento principal en la Avenida Sol Poniente No.25, Arroyo Hondo, 
Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha veintinueve (29) del mes de marzo del año dos mil nueve 
(2009). 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 466-10 que deroga el Art. 2 del Dec. No. 645-09, que designó al señor José 
Félix Cabrera, como Subsecretario de Estado de Turismo. G. O. No. 10588 del 6 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 466-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 645-09, de fecha 27 
de agosto del 2009, mediante el cual se designó al señor José Félix Cabrera, Subsecretario 
de Estado de Turismo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 467-10 que designa al General de Brigada Lic. Víctor Campusano Jiménez, 
P. N., Subjefe de la Policía Nacional y a varios oficiales generales y superiores, como 
directores de distintas dependencias de esa institución. G. O. No. 10588 del 6 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 467-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada Lic. Víctor Campusano Jiménez, P.N., queda 
designado Subjefe de la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Alberto Bienvenido Olivo, P.N., queda designado 
Director Central de Recursos Humanos de la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Juan Gerónimo Brown Pérez, P.N., queda 
designado Director Nacional de Seguridad Preventiva de la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 4.- El General de Brigada Lic. Manuel E. Castro Castillo, P.N., queda 
confirmado como Director Central de Asuntos Internos de la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 5.- El General de Brigada Julio F. F. Campos Rodríguez, P.N., queda 
designado Director Ejecutivo del Instituto de Dignidad Humana, P.N. 
 
ARTÍCULO 6.- El General de Brigada Lic. Víctor Hernández Vásquez, P.N., queda 
designado Director Regional Este, con asiento en La Romana. 
 
ARTÍCULO 7.- El Mayor General Lic. Henry A. Peralta Jiménez, P.N., queda designado 
Director del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL). 
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ARTÍCULO 8.- El General de Brigada Lic. Latif Miguel Mahfoud Rodríguez, P.N., queda 
designado Director del Instituto Especializado de Estudios Superiores (IEESPON).  
 
ARTÍCULO 9.- El Coronel Ignacio Matos Pérez, P.N., queda designado Director Regional 
Sureste, con asiento en San Pedro de Macorís. 
 
ARTÍCULO 10.- El General de Brigada Héctor García Cuevas, P.N., queda designado 
Director Central de Investigaciones Criminales de la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 11.- El General de Brigada Lic. César A. Sena Rojas, P.N., queda designado 
Director Central de Antinarcóticos de la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 12.- El General de Brigada Juan Ramón de la Cruz Martínez, P.N., queda 
designado Director Regional Cibao Central, con asiento en Santiago. 
 
ARTÍCULO 13.- El Coronel Francisco L. Aquino Eugenio, P.N., queda designado 
Director Regional del Distrito Nacional. 
 
ARTÍCULO 14.- El General de Brigada Miguel Raúl de la Cruz Reyna, P.N., queda 
designado Coordinador Nacional del Programa “Barrio Seguro”, de la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 15.- El Coronel Ludwing M. Suardí Correa, P.N., queda designado Director 
Regional Santo Domingo Oriental, con asiento en Invivienda. 
 
ARTÍCULO 16.- El General de Brigada Lic. Franklin B. Vittini Durán, P.N., queda 
designado Director Central de Soporte y Servicios de la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 17.- El General de Brigada Lic. Nelson R. Peguero Paredes, P.N., queda 
designado Director Regional Noreste, con asiento en San Francisco de Macorís. 
 
ARTÍCULO 18.- El Coronel Francisco de los Santos Lazala, P.N., queda designado 
Director de la Escuela Nacional de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 19.- El Coronel Juan Manuel Cabral Baldera, P.N., queda designado Director 
del Instituto Policial de Estudios Superiores (IPES). 
 
ARTÍCULO 20.- El Coronel Lic. Cristóbal Morales, P.N., queda designado Director 
Regional Norte, con asiento en Puerto Plata. 
 
ARTÍCULO 21.- El Coronel Justo Ramón Batista Tavárez, P.N., queda designado 
Supervisor General de Cárceles Bajo Control de la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 22.- El Coronel Julio C. Betances Hernández, P.N., queda designado Director 
de Planes y Operaciones de la Policía Nacional (P-3). 
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ARTÍCULO 23.- El Coronel Julián Zapata Maríñez, P.N., queda designado Director 
Regional Santo Domingo Oeste, con asiento en Los Alcarrizos. 
 
ARTÍCULO 24.- El Coronel Aquino R. Reynoso Robles, P.N., queda designado Director 
Regional de San Juan de la Maguana. 
 
ARTÍCULO 25.- El General de Brigada Ramón E. Ciriaco Núñez, P.N., queda designado 
Director Central de Inteligencia Delictiva. 
 
ARTÍCULO 26.- El General de Brigada Piloto Valentín A. Rosado Vicioso, P.N., queda 
designado Secretario Nacional de la Comisión de Jefes (as) y Directores (as) de Policías de 
Centroamérica, México y El Caribe. 
 
ARTÍCULO 27.- El Mayor General (R) Vinicio Perdomo Féliz, P.N., queda confirmado 
como Director General de la Reserva de la Policía Nacional. 
 
ARTÍCULO 28.- El Coronel Julio César Lorenzo Pulinario, queda designado Director 
Regional Santo Domingo Norte, con asiento en Villa Mella. 
 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 468-10 que designa oficiales generales de la Policía Nacional, como Miembros 
de la Comisión Ejecutiva de Reforma de la Policía Nacional, en adición a sus 
funciones actuales. Modifica el Art. 2 del Dec. No. 220-10. G. O. No. 10588 del 6 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 468-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Queda modificado el Artículo 2 del Decreto No. 220-10, de fecha 
20 de abril del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 2.- Quedan designados Miembros de la Comisión Ejecutiva de 
Reforma de la Policía Nacional, en adición a sus funciones actuales, los siguientes 
oficiales generales de la Policía Nacional: 

 
a) Mayor General Lic. Rolando E. Rosado Mateo, P.N. 
b) General de Brigada Dr. Nelson Rosario Guerrero, P.N. 
c) General de Brigada Lic. Manuel Castro Castillo, P.N. 
d) General de Brigada Valentín Rosado Vicioso, P.N. 
e) General de Brigada Lic. César A. Sena Rojas, P.N. 
f) General de Brigada Dr. Leonte R. Alburquerque Sasso, P.N.”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 469-10 que designa a los señores Mauro Piña y Nelly Mercedes Melo, 
gobernadores civiles de las provincias San Juan y Peravia, respectivamente, así como 
a varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. No. 10588 del 6 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 469-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Mauro Piña, queda designado Gobernador Civil de la Provincia 
San Juan. 
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ARTÍCULO 2.- La señora Nellys Mercedes Melo, queda designada Gobernadora Civil de 
la Provincia Peravia, en sustitución del señor Bienvenido Montero. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Sergio Vargas, queda designado Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor José Virgilio Peña Suazo, queda designado Viceministro de 
Cultura. 
 
ARTÍCULO 5.- La señora Ydenia Doñé Tiburcio, queda designada Subadministradora de 
la Lotería Nacional. 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Julio César Díaz, queda designado Subdirector del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA). 
 
ARTÍCULO 7.- La Dra. Soraida Aquino, queda designada Viceministra de Salud Pública 
y Asistencia Social. 
 
ARTÍCULO 8.- El señor José de la Cruz, queda designado Viceministro de Agricultura. 
 
ARTÍCULO 9.- El Lic. Antonio Ramírez, queda designado Subdirector del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDHRI). 
 
ARTÍCULO 10.- El señor Lenin de la Rosa, queda designado Subdirector del Centro de 
Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
ARTÍCULO 11.- El Lic. Ramón de la Rosa, queda designado Cónsul de la República 
Dominicana en Cabo Haitiano, Haití, en sustitución del señor Homero Cabral. 
 
ARTÍCULO 12.- La señora Ruffy Castor Linares, queda designada Cónsul General de la 
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití. 
 
ARTÍCULO 13.- La señora Gina Mireya Quezada B., queda designada Vicecónsul de la 
República Dominicana en Puerto Príncipe, Haití, en sustitución de la señora Ruffy Castor 
Linares. 
 
ARTÍCULO 14.- El señor Víctor Manuel Garabito Ramírez, queda designado Subdirector 
del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
ARTÍCULO 15.- El Dr. Manuel A. Bello, queda designado Subdirector del Programa de 
Medicamentos Esenciales (PROMESE). 
 
ARTÍCULO 16.- La Arq. Soraya María Chahín Mercedes, queda designada Subdirectora 
de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), Encargada de 
Recepción de Obras. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 470-10 que nombra al Lic. Juan Bautista Mieses Pimentel, Viceministro de 
Trabajo. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 470-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El Lic. Juan Bautista Mieses Pimentel, queda designado Viceministro de 
Trabajo. 
 
ARTICULO 2.- Envíese al Ministerio de Trabajo para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 471-10 que crea e integra la Comisión Oficial para la organización de los 
actos conmemorativos del 50 aniversario del asesinato de las hermanas Mirabal. G. O. 
No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 471-10 
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CONSIDERANDO: Que el Ministerio de la Mujer es el organismo responsable de 
establecer las normas y coordinar la ejecución de políticas, planes y programas a nivel 
sectorial, interministerial y con la sociedad civil, dirigidos a lograr la igualdad y la equidad 
de género y el pleno ejercicio de la ciudadanía por parte de las mujeres. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 42 de la Constitución dominicana, proclamada el 26 
de enero de 2010, establece que toda persona tiene derecho a vivir sin violencia, y en su 
Numeral 2, se condena la violencia intrafamiliar y de género en cualquiera de sus formas. 
 
CONSIDERANDO: Que en la Resolución No.54/134, del 17 de diciembre del 1999, la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), declaró el 25 de noviembre como "Día 
Internacional de la No Violencia contra la Mujer", fecha que fue declarada de la misma 
forma en el "Primer Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe", celebrado en 
Bogotá, Colombia, en 1981. 
 
CONSIDERANDO: Que el legado político de las hermanas Mirabal y la forma cruel y 
horrenda en que fueron asesinadas por la dictadura de Trujillo han repercutido hasta 
nuestros días en la agenda política por la defensa de las mujeres a nivel nacional e 
internacional. 
 
CONSIDERANDO: Que la Convención Internacional para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer o “Convención de Belém do Pará” en su Artículo 1, 
define la violencia contra la mujer  como cualquier acción o conducta, basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado, y en el Literal c) del Artículo 2, establece que se 
entenderá como violencia contra la mujer, además de la física, sexual y psicológica, aquella 
que es perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra. 
 
CONSIDERANDO: Que al cumplirse el 50 Aniversario del asesinato de las hermanas 
Mirabal es importante analizar y pasar balance sobre los avances alcanzados y los desafíos 
pendientes para lograr la plena igualdad y la erradicación de todas las formas de violencia 
contra las mujeres. 
 
CONSIDERANDO: Que el 25 de noviembre de 2010, se conmemora el 50 Aniversario del 
asesinato de las hermanas Mirabal, heroínas nacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que el 25 de noviembre del 1960, un grupo de esbirros, asesinos a la 
orden del gobierno tiránico encabezado por Rafael Leonidas Trujillo Molina, asesinaron 
vilmente a las activistas antitrujillistas Minerva, Patria y María Teresa Mirabal, junto su 
chofer de confianza Rufino De la Cruz, quienes retornaban a Salcedo luego de visitar a sus 
esposos, Manuel Aurelio Tavárez Justo (Manolo), Pedro González y Leandro Guzmán, 
presos políticos de la dictadura trujillista, en la cárcel de Puerto Plata. 
 
VISTO: El Artículo 42, Numeral 2 la Constitución dominicana,  proclamada el 26 de enero 
de 2010. 
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VISTA: La Ley No.86-99, del 11 de agosto del 1999, que crea la Secretaría de Estado de la 
Mujer. 
 
VISTA: La Convención Internacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer o “Convención de Belem Do Para”, del 9 de junio de 1994, aprobada por el 
Congreso Nacional mediante Resolución No.14-95, promulgada por el Presidente de la 
República el 16 de noviembre del 1995 y publicada en la Gaceta Oficial No.9915. 
 
 
VISTA: La Resolución No.54/134, del 17 de diciembre del 1999, de la Organización de las 
Naciones Unidas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución 
dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se crea la Comisión Oficial para la organización de los actos conmemorativos 
del 50 Aniversario del asesinato de las hermanas Mirabal, la cual tendrá a su cargo la 
organización de los actos que se tributarán a la memoria de las hermanas Minerva, Patria y 
María Teresa Mirabal. 
 
 
Artículo 2. La Comisión Oficial para la organización de los actos conmemorativos del 50 
Aniversario del asesinato de las hermanas Mirabal, estará integrada por las siguientes 
instituciones: 
 

1. El Ministerio de la Mujer. 
2. La Comisión Permanente de Efemérides Patrias. 
3. El Ministerio de Cultura. 
4. El Senado de la República Dominicana. 
5. La Cámara de Diputados de la República Dominicana. 
6. El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). 
7. La Fundación Hermanas Mirabal. 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 472-10 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado de una porción de terreno donde se encuentra parte del área de 
parqueo de la sede principal de la Dirección General de Aduanas. G. O. No. 10588 del 
6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 472-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que una parte del parqueo del edificio que alberga la sede principal 
de la Dirección General de Aduanas (DGA), ubicada en la intersección Noreste de las 
Avenidas Abraham Lincoln y Jacinto Mañón, del sector Serrallés, de la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, ocupa una porción de terreno de mil ciento cuarenta y nueve 
punto cincuenta y tres metros cuadrados (1,149.53 Mts2), que en los planos urbanísticos 
originales del sector iban a ser usados para una calle, la cual nunca fue construida ni fueron 
usados para tales propósitos. 
 
CONSIDERANDO: Que las actuales facilidades de parqueo de la Dirección General de 
Aduanas (DGA) son insuficientes, lo cual provoca el congestionamiento vehicular 
constante en las vías aledañas por el uso de las mismas como estacionamiento. 
 
CONSIDERANDO: Que para la solución de esta problemática, la Dirección General de 
Aduanas (DGA) ha convenido con la empresa privada Landmark Realty Corp., la 
construcción de un edificio de parqueos que se edificará parcialmente sobre los terreno 
antes señalados, de cuyo edificio los tres niveles de parqueo soterrado serán de la exclusiva 
propiedad de la Dirección General de Aduanas (DGA), según lo establecido en el contrato 
de permuta suscrito entre la DGA y la empresa Landmark Realtiy Corp., el 17 de 
noviembre de 2008. 
 
CONSIDERANDO: Que para cumplir con el objetivo antes señalado, se hace necesaria la 
adquisición, por parte del Estado dominicano de la porción de terreno antes indicada y el 
traspaso de la misma a la Dirección General de Aduanas (DGA). 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, sobre Procedimiento de Expropiaciones 
intentadas por el Estado dominicano, y sus modificaciones. 
 
VISTO: El Artículo 13 de la Ley No.226-06, del 19 de junio de 2006, que otorga 
personalidad jurídica y autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y 
patrimonio propio a la Dirección General de Aduanas (DGA). 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1- Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del 
Estado dominicano, de una porción de terreno con una extensión superficial de mil ciento 
cuarenta y nueve metros cuadrados y cincuenta y tres decímetros cuadrados (1,149.53 
mts2), donde se encuentra parte del área de parqueo de la sede principal de la Dirección 
General de Aduanas, con los siguientes linderos: 
 
A) Norte: Los solares Nos.8 y 9, de la Manzana No.1757, del Distrito Catastral No.1, 

Distrito Nacional. 
B) Sur: los Solares Nos.1 y 2, de la Manzana No.1758, del Distrito Catastral No.1, 

Distrito Nacional. 
C) Este: La calle Filomena Gómez de Cova. 
D) Oeste: La Parcela No.108-B-3, del Distrito Catastral No.3, Distrito Nacional. 
 
ARTÍCULO 2. Se otorga poder al Director General de Aduanas (DGA), para que, a 
nombre y en representación del Estado dominicano, transfiera el inmueble e inscriba o 
registre los derechos  precitados a nombre de la Dirección General de Aduanas (DGA). 
 
ARTÍCULO 3. Las indemnizaciones correspondientes, cuando hubiere lugar a ellas, serán 
pagadas por la Dirección General de Aduanas (DGA). 
 
ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por parte del Estado dominicano del inmueble 
mencionado será ejecutada en virtud de lo dispuesto en la Ley No.486, del 10 de noviembre 
del 1964, que agregó el Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943, 
que establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el Estado 
dominicano.  
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a la Dirección Regional de 
Mensuras Catastrales del Departamento Central, al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones y al Ayuntamiento del Distrito Nacional, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 473-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones. Modifica varios numerales del Dec. No. 49-10. G. O. No. 
10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 473-10 
 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.301 del 18 de junio de 1964, sobre el Notariado. 
 
VISTA: La Resolución No.1688-2009, del 9 de julio de 2009, de la Suprema Corte de 
Justicia. 
 
VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones; 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que 
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 
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ABOGADOS Y ABOGADAS: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. CAROLINA FIGUEREO SIMON     001-1818124-7 
2. LUIS EMILIO JIMENEZ ABREU     041-0002688-1 
3. ANDERSON OMAR BRITO CASADO    001-1585381-4 
4. EMILIO MARIA FRIAS TIBURCIO     004-0016210-3 
 
NOTARIA PUBLICA DEL MUNICIPIO SANTO DOMINGO ESTE, PROVINCIA 
SANTO DOMINGO:  CEDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO. 
 
1. SINDY LIZARDO ALBA  001-1626671-9 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. LUZ MERY RAMOS ROSARIO     001-1712433-9 
2. DAYSI ALTAGRACIA GUERRERO HIDALGO   054-0104650-2 
3. KENIA ALTAGRACIA CABRERA BATISTA   223-0022826-3 
4. STEVEN VARGAS PEREZ      001-1717204-9 
5. ROSA MELIDA GARCIA JIMENEZ     047-0175665-4 
6. JADE ELIZA CARRION MOJICA     023-0135605-7 
7. JUANA SORAYA KABARDINKA MORETA PEREZ  001-1059762-2 
8. ALDO FERNANSY ESTEVEZ MONCION    046-0033598-0 
9. CHRISTIAN ALBERTO AGUASVIVAS CASADO   013-0005534-8 
10. JHONNATTAN PIÑA GUERRERO     012-0088144-7 
11. JUAN JOSE BATISTA PERDOMO     031-0461743-0 
12. JOEL JEREMIAS GARCIA VARGAS    023-0131858-6 
13. ROXANNA YISSEL BATISTA MATOS    001-1664238-0 
14. MABEL ELAYNE SEGURA MONTILLA    001-1762889-1 
15. ANGEL DIOMEDES MEJIA SALDAÑA    001-1100669-8 
16. SOLANLLY ARIAS RODRIGUEZ     018-0056920-2 
17. MARIA ALTAGRACIA ARIAS GARCIA    001-1190380-3 
18. MARISOL LARA BELTRE      001-0224420-9 
19. DAMARIS GERMAN TEJEDA     004-0021566-1 
20. KARLA JEANNETTE CRUZ MOREL    056-0141216-5 
21. ERICK CARMEN MIRANDA MARIZAN    056-0139586-5 
22. ISIS DEYANIRA VARGAS ARIAS     001-1694590-8 
23. CRISANNY JANNERY PEÑA GARCIA    056-0140855-1 
24. JOSANGELA ELIZABETH ALEJO GARCIA   047-0167665-4 
25. MILYCEN DEL CARMEN GARRIDO CEPEDA   223-0017636-3 
26. SUGEIDI VERNALISI ALMONTE PICHARDO   056-0137393-8 
27. CRISTIAN ANTONIO MEDINA RAMIREZ   016-0011901-8 
28. ROBERTO MORILLO PEREZ     001-1511321-9 
29. FLORANGEL CORDERO ORTIZ     028-0079678-7 
30. CARMEN MARGARITA REYES DE LA CRUZ   079-0003145-6 
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31. ADRIANA ALEGRIA OLIART LOPEZ    001-1854945-0 
32. MARIA ELENA RUBIO PLACENCIA    001-1630468-4 
33. MIGUEL ANGEL PINEDA DIAZ     002-0029104-5 
34. AMMARY CRISTINA TEJADA UREÑA    055-0026684-5 
35. ODALIS CARABALLO MINIER     001-1475912-9 
36. CINTHIA ALTAGRACIA HERNANDEZ HENRIQUEZ  031-0433560-3 
37. MAXIMA MARIA MELO GARCIA     095-0016306-9 
38. YAMIRIS ESTHER GUZMAN DE LOS SANTOS   023-0125636-4 
39. ROSAURA ALMARANTE CAMACHO    001-1647825-6 
40. MARIA DEL CARMEN CASTILLO     047-0019676-1 
41. ROSARIO GUTIERREZ MARTINEZ    001-1667325-2 
42. LUIS ERNESTO GOMEZ THOMAS     031-0427643-5 
43. ALEJANDRO PEPEN ROMERO     001-1481363-7 
44. ANA LUCIA SANTIAGO HOWLEY     010-0082658-4 
45. BETZAIDA KARINA NUÑEZ VELEZ    001-1723386-6 
46. TANIA YOSELIN SANTOS PERALTA    048-0082704-2 
47. RAMON ALBERTO SILVESTRE AQUINO REYES  093-0040463-0 
48. OLGA CELESTE CORDERO NUÑEZ    001-1639720-9 
49. MASSIEL FRANCCESCA ABREU COSTE    047-0172760-6 
50. YDALIA ROSARIO VALDEZ     084-0007488-9 
51. ALFONSINA AMELIA MARMOLEJOS PAULINO  001-1630451-0 
52. LISSETTE YAMILDA IMBERT ROSARIO    056-0142762-7 
53. RAULY GARIBALDY MENDEZ ACOSTA    012-0070508-3 
54. ADRIANA COLON CABRERA     001-1551878-9 
55. DAVID ELIEZER DE LOS SANTOS FELIZ    001-1518305-5 
56. DORIS DANNIA MEJIA GARCIA     058-0028223-7 
57. MARITZA MONTERO VICENTE     002-0097772-6 
58. MISLINA YEAN CONTRERAS     005-0031723-5 
59. JUAN HENRY POUERIET      001-1226935-2 
60. JOSE ANTONIO TAVERAS MENDEZ    031-0457094-4 
61. YOLAINE LISSET ESTEVEZ FERNANDEZ   001-1627019-0 
62. MARIA JOSE GONZALEZ RIVAS     078-0011317-2 
63. DESIRE LORYSER TAVAREZ JAVIER    065-0032239-8 
64. EODANNY MARTE       055-0034867-6 
65. ADALGISA SUERO RODRIGUEZ     049-0076477-2 
66. RADAYSA MAIROLYS MONTILLA SOTO   013-0034900-6 
67. YESENIA CELESTE RODRIGUEZ TAVAREZ   037-0086642-3 
68. HELEN YESENIA ALMANZAR JIMINIAN   031-0297388-4 
69. PAULA RAMIREZ BRATINI      065-0030010-5 
70. MANUEL JOAQUIN ABREU VALENZUELA   001-1502164-4 
71. ANADINA RODRIGUEZ VELASQUEZ    001-0687058-7 
72. JOSE LUIS CRUZ RAPOSO      001-1622734-9 
73. AIESA YALESTI DE LA CRUZ NUÑEZ    001-1568858-2 
74. SANTA EMILIA RIVERA HERNANDEZ    023-0132685-2 
75. ELIZABETH YACAILY UREÑA SUAREZ    059-0018986-0 
76. MILCIA RAMIREZ SANCHEZ     109-0006200-0 
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77. JUANA LEIDY LEDESMA GUZMAN    026-0101146-9 
78. IOVE JOAQUINA POLANCO SEVERINO    004-0015882-0 
79. FIMARYS ALTAGRACIA MENA GERMAN   001-1629422-4 
80. CARMEN MARIA LORENZO CANDELARIO   001-1563064-2 
81. LAURA VIRGINIA SOLANO MEDRANO    002-0136252-2 
82. FELIX MANUEL ALMANZAR RODRIGUEZ   055-0034226-5 
83. DOMINGO CONRRADO MATEO DEL ROSARIO   074-0003271-5 
84. LILLIAM FERNANDEZ FERMIN     001-1517922-8 
85. JHONAIKY ARMANDA PEGUERO GARO   023-0124235-6 
86. GERONIMO RAFAEL ABREU LOPEZ    047-0160308-8 
87. ANA MARTINEZ RIVERA      001-1421883-7 
88. PAMELA STEFANI       001-1662755-5 
89. MARIO ALBERTO CANAHUATE BRITO    001-1753843-9 
90. CAROLINA MARLENY ARIAS BEATO    093-0058898-6 
91. KARLA JISSELLE ROSARIO     047-0165490-9 
92. ERIDANIA ESPINOSA FELIZ     018-0061342-2 
93. ANNICK TAMARA IZIDOR      001-1809190-9 
94. RHOMEL PACHECO GONZALEZ     001-1509031-8 
95. MARIA INES MUÑOZ OVALLES     054-0124155-8 
96. EMILIO JOSE MENA ALVAREZ     001-1508590-4 
97. MIYUKI SAITO YANO      044-0019843-0 
98. ALEXANDRA OFELIA COROMINAS CISHEK   001-1759276-6 
99. PROSPERO RAFAEL CRESPO DE LA CRUZ   047-0167254-7 
100. HAMILTON DAJHER DE LA MOTA YEARA   001-1684575-1 
101. ROSA MARIA CASTILLO BENCOSME    054-0132429-7 
102. ROSELIS NICAULIS MORILLO CASTILLO   001-1624465-8 
103. MIRIAN INDIANA NUÑEZ BUENO    046-0031552-9 
104. ALEXANDRA SEPULVEDA MEDINA    026-0112771-1 
105. ROSA ELENA TRINIDAD DOMINGUEZ    001-1534599-3 
106. GILMER ANTONIO ROMERO MOLINA    001-1648408-0 
107. FRANCIA ISABEL ARIAS GOMEZ     117-0005701-8 
108. JOSE LUIS LOPEZ LOPEZ      071-0037393-0 
109. ESTEVERLANI CASADO GOMEZ     001-1390839-6 
110. NOEMI YUBERKYS REYES GOMEZ    031-0308380-8 
111. ROSA ELIAS CARMONA MEJIA     001-1287836-8 
112. ROSA ELENA MORETA JIMENEZ     001-1652163-4 
113. LIANA CATURCA BATISTA VILLAMAN    040-0010307-9 
114. IGNACIA MERCEDES SARMIENTO    026-0106596-0 
115. MARTHA IRENES SALCEDO JORGE    054-0086877-3 
116. SULEICA CAROLINA VITTINI DEL CARMEN   001-1625173-7 
117. MARIA MAGDALENA MARTE FABIAN    001-1058723-5 
118. ELVIS SANTIAGO ALI ALONZO     056-0133734-7 
119. RAFAEL DIONICIO MENDEZ DURAN    001-1649016-0 
120. RAYSA DE JESUS VICENTE     001-1555565-8 
121. BETHSAIDA LISSELOT MORALES PEGUERO   027-0038055-9 
122. YEIDIS PEREZ SANTANA      076-0018535-4 
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123. YANES GEREZ GARCIA      001-1238209-8 
124. MARCELA MARIA MEJIA CORTAZAR    001-1620693-9 
125. LETTIS ANNERYS VALERA MARTE    001-1630293-6 
126. EVELYN DE SALAS ALCANTARA     001-1245890-6 
127. NAHUM MISAEL PEÑA CEPEDA     044-0019555-0 
128. ANNY GISSELL GONZALEZ MARTINEZ    001-1706111-9 
129. NATHALIE MILEDYS DE LA ROSA    028-0070460-9 
130. LUISANNA REYES DE LA CRUZ     001-1662835-5 
131. DANIELA MAYER       037-0094780-1 
132. DAVES RUBEN DE LA CRUZ VASQUEZ    054-0108258-0 
133. WALKARINA DEL CARMEN SANCHEZ REYES   055-0034328-9 
134. ISABEL MILAGROS RODRIGUEZ RAMIREZ   001-1648120-1 
135. ANNI JOSEFINA SANTANA TERRERO    001-1321826-7 
136. LUIS ARIEL HICIANO SANTANA     054-0123889-3 
137. GABRIELA MARIA NAVARRO RAMIREZ   223-0004606-1 
138. MARIEL ANGELINE PERALTA FELIX    223-0005404-0 
139. MARJORIE JINSSELLY FRANCISCO BONILLA   034-0050954-7 
140. DULCE MARIA DIAZ PEGUERO     001-1655082-3 
141. ADELISANT MARIVI MARTINEZ ALEMAN   003-0096216-4 
142. MARIA DAHIANA MOTA CABA     085-0009687-3 
143. KAREN MARIA LINARES GONZALEZ    031-0448129-0 
144. MIGUEL ANGEL REYES RAMIREZ    001-1665201-7 
145. JUANA MARIA GORIS DEL ORBE     056-0145917-4 
146. MINDRID MIRELIS DE LOS SANTOS CARRASCO  001-1536020-8 
147. DEYBI WILKINS RAMIREZ GERALDO    010-0066873-9 
148. ARIANNA ALFA KELLY GARCIA GIL    055-0031546-9 
149. ODALIS ALEXANDRO MOREL MORALES   032-0023534-3 
150. ZAHIRA DE LOS ANGELES ESPINAL VELEZ   034-0048357-8 
151. JOSE ORLANDO GUERRERO COLLADO    001-1503279-9 
152. ISRAELINA ROSALIA PEÑA MOJICA    001-1761403-2 
153. YESENIA DEL CARMEN GERMAN PEÑA   049-0061676-6 
154. AUDRY ESMELYN GOMERA CONTRERAS   074-0004084-1 
155. CARLA ESTEFANIA GULLEN     031-0488440-2 
156. JOSARDY ALTAGRACIA GARCIA DUARTE   001-1667709-7 
157. ESMILKYN RAMONA URBAEZ FELIZ    019-0016515-8 
158. MELVIN BAUTISTA GUERRERO     011-0031190-9 
159. CARLOS SILVIO SANTILLAN JIMENEZ    001-1677564-4 
160. JOSEFINA CARRASCO JIMENEZ     001-1468476-4 
161. YOVANNY BERNABED MARTINEZ MARTINEZ  031-0288137-6 
162. ENMA REYES PUJOLS      093-0048091-1 
163. JUAN PABLO FLORES DOLORES     047-0157905-6 
164. JUSTINO ULLOA ULLOA      037-0087808-9 
165. ELINSON RAFAEL PEÑA AGRAMONTE    031-0328063-6 
166. MARCIA LUZ GONZALEZ HERNANDEZ    093-0052643-2 
167. MIGUEL ANTONIO MIRAMBEAUX ABREU   049-0057321-5 
168. RUTH SCARLET MATOS MATOS     001-1626298-1 
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169. AMAURY GERMAN PAYERO     092-0012105-2 
170. MINERVA VANESSA RODRIGUEZ CASTILLO   031-0413781-9 
171. MARIANNE RODRIGUEZ ALBA     047-0176670-3 
172. ELIZABETH ORTIZ HERNANDEZ     001-1516428-7 
173. YANILKA ROSARIO ROMERO     023-0135590-1 
174. YESENIA MARIE SUERO PERALTA    003-0079028-4 
175. FRUCTUOSO JUNIOR DE LA ROSA ARACENA   001-1445193-3 
176. MARLENY CAROLINA TEJADA ALMONTE   001-1640913-7 
177. YOMILKA IVON VASQUEZ PEREZ    001-1627797-1 
178. MILDRED JAQUELINE DE LEON FERREIRA   002-0077553-4 
179. MARIELY DURAN BAEZ      001-1288245-1 
180. MARIA GENEROSA ROMANO COLON    001-1720795-1 
181. JOANNE MARIE GUZMAN MORALES    031-0422800-6 
182. WALKIRI MELISSA GUILLEN CEDANO    001-1564940-2 
183. JACQUELINE WILLMORE PEÑA     001-1475291-8 
184. LINDSAY REYNOSO ENCARNACION    001-1625459-0 
185. YAIRA DIAZ DE LA CRUZ      001-1504667-4 
186. JUAN JOSE LUCAS TAVERAS     001-1536143-8 
187. ROSANNY YADIRA MATEO BAEZ    003-0093842-0 
188. CHARITYN GERALDO MEDRANO    010-0065338-4 
189. YUMILDA MINERVA IRRIZARRI ALCANTARA   001-1300212-5 
190. RICARDO JOSE ARIAS DE JESUS     023-0132349-5 
191. OLGA KARINA NUÑEZ GONZALEZ    047-0181242-4 
192. NURYS ALTAGRACIA DEBORD MONTERO   026-0090009-2 
193. CHARITIN REYES ALMANZAR     001-1194986-3 
194. SUGEIDY ALMONTE GARCIA     001-1708227-1 
195. RUTH CRISTIANA DE LA CRUZ ABREU    001-1025110-5 
196. PAOLA ALTAGRACIA SIRI TEJADA    047-0179263-4 
197. DIMY JEAN        RD-1499841 
198. PEDRO PABLO CASTILLO MENCIA    001-1639307-5 
199. JOSE AUGUSTO CHEVALIER SOTO    023-0129519-8 
200. MERCEDES MAGNOLIA REYES SORIANO   010-0005681-0 
201. YINO ESTEBAN MARTINEZ MENDEZ    001-1627141-2 
202. RUDDY DE GRACIA PEREZ     026-0078406-6 
203. RAMON MEDRANO MOREL     001-1523598-8 
204. JENIFFER JULISSA LORA METZ     031-0394859-6 
205. ARGENY MERCEDES GUZMAN     136-0015759-1 
206. NAIROVIS GREGORINA LUGO CABRERA   013-0036138-1 
207. YAMEL PATRICIA VALDEZ CASTILLO    001-1710281-4 
208. DEVORA URIBE RODRIGUEZ     048-0071672-4 
209. JEIMY RUMILA PEÑA CASTILLO     001-1640265-2 
210. ALTAGRACIA MERCEDES NUÑEZ CRISPIN   034-0042530-6 
211. LAISY YOLANDY ZACARIAS MARTINEZ   117-0006099-6 
212. ESTHER GABRIEL RODRIGUEZ     001-1612230-0 
213. ALLENDY DE COO ANTONIO     056-0134381-6 
214. ALICIA ARREDONDO EVE      001-1660644-3 
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215. CARMEN LUISA SANTIAGO FELICIANO    087-0017509-7 
216. YAKAIRA ALTAGRACIA BRITO SANTANA   056-0121525-3 
217. ONEYDA MORETA OGANDO     016-0001078-7 
218. FRANCISCO ANTONIO LOPEZ MATA    071-0001208-2 
219. DON QUEDELLE PHILIP      PS603002596 
220. GUILLERMINA JACQUELINE BELTRE CARDENAS  001-0748752-2 
221. EMILY LARISSA SEPULVEDA HERNANDEZ   001-1676176-8 
222. SOLANGE BRITO SANCHEZ     001-1636907-5 
223. LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ GOICO    001-1500554-8 
224. WENDY ELIZABETH SOTO GONZALEZ    223-0002136-1 
225. SHARMILLE YUDENNY FABIAN DISLA    001-1284853-6 
226. JULISSA PATIÑO JIMENEZ      001-1433257-0 
227. MELBA ERIDANIA ROJAS MARTINEZ    001-1031192-5 
228. QUELIN NIURCA MATOS NOVAS     077-0000143-6 
229. HAISER BERENI DE LEON OLIVERO    012-0092117-7 
230. VIRNALISIS ALTAGRACIA GALVEZ NUÑEZ   057-0000144-8 
231. ADRIA MAYROVI LAZALA JEREZ    049-0071884-4 
232. PASCUAL ADALBERTO RONDON ORTIZ   001-1657130-8 
233. ANTHONY ARIAS BRAVO      039-0021746-8 
234. WADDY NATHANIEL CASADO MATEO    013-0040630-1 
235. KEILYN DIALINA GARCIA JIMENEZ    001-1555886-8 
236. LUIS CARLOS ASENCIO LOCKHART    023-0134922-7 
237. GIPSI MARIA ZORRILLA PEGUERO    001-1571419-8 
238. JUAN PABLO ALMANZAR OGANDO    068-0033977-9 
239. ENMANUEL DE JESUS CAPELLAN ACEVEDO   047-0177563-9 
240. YVELISSE TERRERO SANTANA     001-1151545-8 
241. PURA CAROLINA TOLENTINO UREÑA    031-0425089-3 
242. BARBARA YOSELITTE ECHAVARRIA RODRIGUEZ  012-0082580-8 
243. ELLIOT ANTONIO CEBALLOS POLANCO   084-0000490-2 
244. CAROLINA DEL CARMEN CRUZ PERALTA   031-0440350-0 
245. LISANIA AYANELY PAULINO GARCIA    095-0018763-9 
246. ADONIS RAFAEL PEÑA ESCOTO     031-0467977-8 
247. EVILEINY ALTAGRACIA VASQUEZ CARABALLO  054-0130470-3 
248. YOSELY ALTAGRACIA BARET BLANCO   055-0016936-1 
249. HEIDY MAGNOLIA CORONA SUAZO    001-1157331-7 
250. EVANGELISTA CASTILLO MARTINEZ    001-1108356-4 
251. YOCAIRA ANTONIA MENDEZ BELTRE    010-0091604-7 
252. FIOR DALIZA MARTE MATOS     138-0000954-3 
253. ROCIO ARLINA GARCIA VALENCIA    031-0451058-5 
254. JESUS RAFAEL SANCHEZ HIRALDO    001-1544251-9 
255. ELIZABETH SOTO POLANCO     049-0051478-9 
256. ZOIA JOSEFINA FABIAN ANTIGUA    008-0026959-9 
257. NANCY YANIN MONTERO TORRES    001-1492775-9 
258. LUIS ALBERTO GONZALEZ RIVERA    049-0047608-8 
259. INOELVA JISSELLE ESPINAL MARTINEZ   046-0035622-6 
260. JUAN FELIPE BENCOSME CABREJA    054-0126137-4 
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261. MARIANELA DE LA CRUZ CAMPUSANO   093-0028977-5 
262. JOEL ERNESTO POLANCO FERNANDEZ    031-0442597-4 
263. JULISSA ESCARLETT ESTRELLA HERNANDEZ  047-0163029-7 
264. NOELIA CEDEÑO PENICHE     037-0098865-6 
265. FRANCIA ARAUJO PAYANO     001-1434955-8 
266. DORALUZ ALEXANDRA AQUINO PEREZ   224-0002863-9 
267. ROSMERI ANLLELICA LANTIGUA ROSARIO   001-1552826-7 
268. ANNERYS RINCON CAPELLAN     047-0153450-7 
269. ALBANIA RAMOS OVALLE     001-1361600-7 
270. NOELIA DELGADO DEL CARMEN    001-1728607-0 
271. LEURY ANTONIO FERMIN TORIBIO    001-0715477-5 
272. ALEXANDRA CORPORAN MATOS    001-1351734-6 
273. MERCEDES DEL ROSARIO SANTIAGO CASTILLO  011-0033922-3 
274. DENISSE MARIA GONZALEZ JOAQUIN    001-1711664-0 
275. FIORDALIZA ALTAGRACIA ROSARIO ROSA   047-0131762-2 
276. HEIDY MILAGROS VIZCAINO DOMINGUEZ   001-1523270-4 
277. EROELSY GARCIA NUÑEZ      047-0173337-2 
278. LIBERKA YOHNART ENCARNACION GONZALEZ  001-1723594-5 
279. ROBERTO CARLOS HERNANDEZ HIERRO   047-0173501-3 
280. HERIBERTO ALEJANDRO MARTINEZ    037-0080523-1 
281. ALBERTO DE JESUS BAEZ MARTINEZ    001-0631910-6 
282. WILIAM TOMAS SILVERIO PASCUAL    037-0076164-0 
283. DOMINGO PEÑA RODRIGUEZ     001-1638892-7 
284. MILANNIS LUNA FELIZ      019-0014520-0 
285. ROSANNA MERCEDES CASTRO GUZMAN   066-0020451-2 
286. ERIKA BRICEIDA SANTANA MONEGRO    027-0035376-2 
287. ANDREA RODRIGUEZ JIMENEZ     001-0306426-7 
288. IDELSA KATIANA POLANCO MEJIA    056-0138633-6 
289. LEONARDO ERNESTO SALDAÑA PEREZ   012-0091022-0 
290. HILDA PATRICIA BRUGAL JIMENEZ    027-0039720-7 
291. ZOILA ALEJANDRINA PEÑA RODRIGUEZ   012-0092926-1 
292. KENIA GERMAN DIAZ      002-0103693-6 
293. KAROLINA MEYRELES PEREZ     001-1717488-8 
294. ROMILDA CELESTE SALAS SANTOS    039-0021901-9 
295. JUAN MANUEL SANCHEZ FERNANDEZ    001-1210968-1 
296. LUZAIDA ELENA NUÑEZ      023-0129739-2 
297. MARIA CECILIA RODRIGUEZ TAVAREZ   023-0137639-4 
298. JOHANNY SORAIDA CRUZ HERNANDEZ   064-0025273-7 
299. JUANA DILANIA VILLEGAS TERRERO    001-1020010-2 
300. MIGUELINA ALTAGRACIA CASTILLO THEN   001-1544141-2 
301. ANGELO JUAN BAUTISTA PORCELLA RODRIGUEZ  001-1302266-9 
302. SALOMON CUEVAS MORETA     001-0453281-7 
303. JONATHAN REMY LAMBERTUS SALADO   001-1549329-8 
304. JULISSA CATALINA ALTAGRACIA BRITO FABIAN  049-0074439-4 
305. KELVIN MANUEL LORENZO MONCION    001-1689188-8 
306. BETANIA ALTAGRACIA BAUTISTA DIROCIE   012-0067317-4 
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307. MASSIEL PATRICIA GONZALEZ REINOSO   031-0420255-5 
308. ISRAEL ALFREDO SANTANA CASTILLO   001-1291218-3 
309. ESTRELLA DEL ROSARIO MARTINEZ MUÑIZ   037-0090269-9 
310. MARISOL LANTIGUA PORTORREAL    048-0083670-4 
311. FELIX VLADIMIR ROBLES GONZALEZ    001-1621142-6 
312. YINNESY JORGE BADIA      002-0129553-2 
313. DOLORES RAFAELA SANCHEZ ROJAS    066-0021349-7 
314. ARGENIS SANCHEZ PACHECO     001-1481775-2 
315. JOHANNA PILIER DE LOS SANTOS    023-0126178-6 
316. MILADIS MORALES LOPEZ     001-1580283-7 
317. MARICELY AMBAR PEREZ FERNANDEZ   002-0140468-8 
318. YUSEF MANUEL MARRERO SARKIS    031-0387441-2 
319. FLAVIA SIOMICEL POLANCO ANGELES   054-0115622-8 
320. ROWARBIS RAFAEL GIL DOMINGUEZ    023-0115540-0 
321. BUENAVENTURA BALLAS COMAS    012-0073719-3 
322. MARIA MAGDALENA BATISTA NUÑEZ    001-1381925-4 
323. LUIS ERNESTO MELO      048-0081314-1 
324. DENISSE ELIZABETH BELLO VILLEGAS   001-1279444-1 
325. JOHANNA PRISCILA DIAZ MARCANO    003-0078243-0 
326. DAVID ARCADIO OVALLES MONTES    061-0017235-9 
327. FELICITA HEREDIA FELIX      001-0403481-4 
328. ARGELYS FERNANDEZ FERNANDEZ    012-0086931-9 
329. YANIRIS MERCEDES ACOSTA     054-0123909-9 
330. EVELIN BUENO MERCEDES     023-0113945-3 
331. MARIEL YNMACULADA TORIBIO DURAN   051-0020264-6 
332. YUDITH LIVIS ESPINO      001-1247372-3 
333. JUDITH JOSEFINA SAVIÑON REGALADO   001-1624157-1 
334. EVA MARIA MARTE ARACENA     048-0090960-0 
335. ANGEL RODRIGUEZ PICHARDO     001-1517472-4 
336. BUENAVENTURA MORENO MENA    001-0324602-1 
337. ARISMENDY CARRION OZUNA     001-0907297-5 
338. ENRIQUE HERIBERTO MATOS SANTANA   028-0081132-1 
339. ANGEL DARIO BORGES GERALDO    020-0014513-2 
340. DOMINGO MARTINEZ CHARLES     023-0138994-2 
341. YOHAN MANUEL JIMENEZ CARVAJAL    001-1647144-2 
342. OCTAVIO ALEXANDER ROSARIO GOMEZ   031-0428865-3 
343. YACIRIS BERENIS DE OLEO PEREZ    011-0033235-0 
344. ISABEL REYES GUERRERO     023-0124160-6 
345. MARDO ROMEL TORRES DIAZ     031-0351457-0 
346. DOMINGA DE LA ROSA GUZMAN    001-0565073-3 
347. JUAN MIGUEL IMBERT DORVILLE    037-0091875-2 
348. GISSEL CAROLINA FERNANDEZ AQUINO   056-0146087-5 
349. REYNALDO EUGENIO SANZ RODRIGUEZ   001-1628158-5 
350. SABIANTY ALFONSINA TEIJEIRO RODRIGUEZ  037-0097168-6 
351. LOUIS MAURICE MOREL OVALLE    031-0434203-9 
352. NEWTON ALEXANDER MARTINEZ MARTINEZ  106-0007191-3 
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353. CESAR NICOLAS DOMINGUEZ REYES    002-0122163-7 
354. LORENZA EVANGELISTA FABIAN    001-1388430-8 
355. LENIN ALFREDO DOMINGUEZ COLLADO   054-0100247-1 
356. ROYFI BINET SANTANA      001-1476824-5 
357. JOSEFINA LIBRADA NUÑEZ CORNIEL    031-0381341-0 
358. SANDRA YISSETTE MORALES CASTILLO   001-1703527-9 
359. ANNETI ELIZABETH MEDINA SANCHEZ   001-1147103-3 
360. YOSARY MEJIA       028-0069050-1 
361. LUCY DALIZA MATOS FELIZ     019-0016322-9 
362. YOLYVETTE TAVAREZ TAVAREZ    031-0478746-4 
363. CYNTHIA ROJAS PEGUERO     001-1651924-0 
364. JUAN CARLOS CASTILLO ROSA     090-0020140-1 
365. SHEILA ALTAGRACIA JOGA DE LA CRUZ   001-0254068-9 
366. ELIZABETH MARIA NUÑEZ PEYNADO    031-0417549-6 
367. BIANNY YADIRA ARIAS DE LA PAZ    010-0073010-9 
368. JESSICA DEL CARMEN TEJEDA VERAS    001-1646966-9 
369. MAYELYN PICHARDO GUZMAN     049-0067179-5 
370. CINTHIA ALTAGRACIA RAMIREZ CARMONA   001-0813391-9 
371. LOURDES JOSEFINA DEVEAUX BROWN   001-1666214-9 
372. LUIS RADHAMES CATANO MARRERO    010-0088142-3 
373. FRANCIS MONTILLA SANCHEZ     012-0082071-8 
374. JUAN BAUTISTA OROZCO PIMENTEL    001-1510979-5 
375. MARTHA ARAUJO ANGOMAS     001-1246340-1 
376. YOCEURI MEJIA AQUINO      090-0020226-8 
377. ALEJANDRINA PAREDES EUSEBIO    027-0029236-6 
378. MILDRED ISAURA GOMEZ GARCIA    008-0026871-6 
379. DULCE RAQUEL JIMENEZ SOLER    011-0032064-5 
380. ROSA MARY MENDEZ GARCIA     001-1521842-2 
381. JULIO ANGEL ACEVEDO ESPINOSA    025-0039050-1 
382. DOMINGA BATISTA BLANCO     053-0031118-9 
383. EVELYN ROSANNA POLANCO CISNERO   001-1248614-7 
384. HORTENCIA SANTANA PEREZ     001-0962928-7 
385. LORRAINE BEATRIZ HERNANDEZ POLANCO   001-1636185-8 
386. CINTHIA JANSEN PIMENTEL     001-1686651-8 
387. ARISLEYDA ELIZABETH TEJADA MENDEZ   054-0124538-5 
388. ARIEL ABRAHAM FRIAS SANTANA    001-1648337-1 
389. ROBINSON ESPINAL NUÑEZ     001-1422272-2 
390. ALEJANDRO GUILLEN ADAMES     001-1384590-3 
391. LETICIA SOFIA LOPEZ SANTANA     001-1575613-2 
392. JUANA ARGENTINA SANCHEZ SURIEL    001-1543496-1 
393. ANNY JOCKAYRA GRULLON PANTALEON   056-0146679-9 
394. ROXANNA JOSELYN CHEVALIER CABRERA   001-1640463-3 
395. JUAN SAMUEL LARA PEREZ     003-0095047-4 
396. ARIEL ANDRES SALCEDO MATOS    047-0165304-2 
397. MARIA DEL PILAR VARGAS PORRAS    001-1519582-8 
398. YULDENIA JOSEFINA SANTOS DE LA CRUZ   056-0139908-1 
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399. SANDRA MABEL CAMACHO GOMEZ    054-0119917-8 
400. FREDDY DEVERS MARTINEZ     031-0438579-8 
401. CARLOS MANUEL MORALES ANGELES    049-0072244-0 
402. MARCOS DE LEON MORENO     005-0035598-7 
403. AIDA INDIRA TAVAREZ CUETO     037-0095465-8 
404. MARIA CRISTINA GALVEZ GUZMAN    001-1417845-2 
405. SOLANGE ANTONIA RODRIGUEZ COLON   055-0032647-4 
406. SUJEIDY GARCIA MARTE      001-1722182-0 
407. SHEILA KARINA MOTA ANTIGUA    001-1687468-6 
408. CARMEN SUNILDA SUSANA HIDALGO    001-1497982-6 
409. MITTIER PATRICIA REYES CAPELLAN    001-1727841-6 
410. CEMARI SANCHEZ SANTANA     008-0018165-3 
411. DARIANA TEOLINDA MALDONADO DIAZ   054-0126752-0 
412. ANABEL MARTINEZ LEYBA     041-0017280-0 
413. GIOCONDY BERENICE BAUTISTA OGANDO   075-0009332-8 
414. KENIA MADELISSA MEJIA BAEZ     025-0040282-7 
415. EBLIN YAUNEIRA CAPELLAN CORDONES   001-1719803-6 
416. PALOMA VASQUEZ LANTIGUA     054-0119125-8 
417. JOSE MIGUEL FERREIRA TAVAREZ    054-0123675-6 
418. CRISEL EUNICE BAEZ      138-0002708-1 
419. GLADYS VIRGINIA RUIZ SOTO     001-1664068-1 
420. MAGDELIN MASSIEL VERAS RIVAS    001-1685672-5 
421. SOCRATES ANALDO JOSE JUAN COSME ANGELES  047-0108101-2 
422. SANYIA JULISSA MARTINEZ HEREDIA    001-1578029-8 
423. CLARIBEL ALTAGRACIA MORALES DONATO   023-0116758-7 
424. YOHANNY PATRICIA POLANCO LAHOZ   040-0009518-4 
425. CLIDIA DEL PILAR MOQUETE ABREU    001-1706227-3 
426. PAMELA MOREY SIMON      023-0124275-2 
427. MARCOS FULGENCIO ROSARIO     093-0053956-7 
428. NORIS REYES RIVERA      138-0003038-2 
429. ROSMERY MOSQUEA DAMBLU     023-0130151-7 
430. CRONIS GABRIEL CEDEÑO CANDELARIA   001-1613315-8 
431. SOLANLLY RAFAELA SIRI RODRIGUEZ    031-0467390-4 
432. INDIRA ELIZABETH OLIVERO MATOS    018-0055861-9 
433. JAMES JOSEPHAT ARIA      026-0097545-8 
434. SOLANGE RODRIGUEZ AMPARO     027-0019460-4 
435. ESMERALDA CUBILETE MARTINEZ    001-1292807-2 
436. YAHAIRA DEL CARMEN DE LA CRUZ DE LA CRUZ  047-0144972-2 
437. ROSARIO INES DE LA CRUZ AGUILO    018-0062675-4 
438. RAMONA SANCHEZ AMADOR     023-0124602-7 
439. YIRA BETHANIA CUELLO ALCANTARA   018-0055968-2 
440. VANESSA WIPP PINEDO      026-0100803-6 
441. OLGA ESTEFANA VOLQUEZ BELLO    018-0058977-0 
442. MARTHA NUÑEZ OBJIO      001-1274136-8 
443. YILDA YAHAIRA TAVERAS AGÜERO    001-1470378-8 
444. LINETTE HAYDELIZA DE LA CRUZ MOREL   056-0122487-5 
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445. OMAR FRANCISCO PORTES GONZALEZ   026-0099578-7 
446. FE MARIA FAÑA DEL ORBE     001-1626262-7 
447. EDDY ALEXI AVILA OZUNA     001-1489052-8 
448. MAJESTICK YANELLY RYMER ORTIZ    023-0123288-6 
449. LIANNE KEEMLY MENARD     031-0490383-0 
450. GERTHA DERIVAL       PP-1852052 
451. JESSENIA FERRERIA MONTERO     012-0076806-5 
452. MAURA YOKASTA LUIS NOVAS     093-0052806-5 
453. JUAN PABLO ROSARIO DE LA ROSA    047-0161343-4 
454. NIDIA CONCEPCION EDUARDO     047-0164733-3 
455. HECTOR RICARDO ALCANTARA DURAN   001-1220380-7 
456. BIANNET PORTORREAL MANCEBO    001-1721086-4 
457. ZENIA YELENI JAVIER ADON     001-1566762-8 
458. ARISTELA ARIAS ROSARIO     016-0013257-3 
459. JOHANNA PEREZ RAMOS      002-0122049-8 
460. ROSMERY MENDEZ VARGAS     010-0081399-6 
461. JUENA EVANGELISTA DE LOS DOLORES MONTAS ESCOBOZA 093-0049151-2 
462. AURA PATRICIA RODRIGUEZ ALCANTARA   001-1713711-7 
463. NELSON FELIX JEAN ALFONSO     023-0107218-3 
464. MELISSA JOSEFINA NOVA AQUINO    023-0146636-9 
465. ARACELIS MONTERO ENCARNACION    014-0012344-2 
466. MIRIAN GISELA DE JESUS GARCIA    001-0041836-7 
467. ONEIDA FRANCISCA PINALES PEREZ    002-0119201-0 
468. RAYSA CONSUELO COROMINAS LOPEZ   031-0420169-8 
469. DANIEL CORCINO VALENZUELA     017-0020469-4 
470. JOE WILKIN MEDINA SANCHEZ  `   001-1562849-7 
471. MARIA MARGARITA VALENTIN LIRIANO   068-0035715-1 
472. CAURLIN MARIA VARGAS LOPEZ    001-1549316-5 
473. MILIANNE DACEUS       402-2132112-4 
474. DORIS JOSEFINA MEDINA CRUCETA    054-0110164-6 
475. FATIMA DOLIDA LACHAPEL AÑAZCO    001-1326826-2 
476. ANGELICA MARIA BOURET LEBRON    010-0088768-5 
477. NEFORIS AMERICA GARCIA CUSTODIO   001-1626874-9 
478. HEISY MARIA ZABALA VALENZUELA    093-0051451-1 
479. KIN-LY ELAINE CHEZ RODRIGUEZ    001-1711471-0 
480. ALEJANDRO VASQUEZ ROMERO     056-0126937-5 
481. ALBERTO CASTILLO FABIAN     001-1379425-9 
482. LUIS ARIEL NOESI TAVAREZ     031-0417836-7 
483. MILAGROS ALTAGRACIA CARELA ACEVEDO   044-0016952-2 
484. CAROLINA ALTAGRACIA ALBURQUERQUE ASTACIO 100-0006359-3 
485. HEIDY RODRIGUEZ       001-1527429-2 
486. CARLOS EDUARDO FERNANDEZ LIZ    031-0387497-4 
487. MELINA TAVAREZ SANTANA     023-0137435-7 
488. MARIA IGNACIA MONTERO MORILLO    016-0002396-2 
489. ORBERLIS YARMIN ORTIZ GIL     023-0129690-7 
490. LENIN CESARINA NAVARRO MATOS    001-1342837-9 
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491. YADIRA GERMANIA CORDERO CORDERO   001-1469935-8 
492. RUHT BEATRIZ OPLANEL CEYAN    026-0107739-5 
493. YULI AVILA SANCHEZ      023-0127444-1 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN ODONTOLOGIA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. MARIA JOSEFINA OVALLES GARCIA    001-0838552-7 
2. ANA IRIS ROSARIO       001-1727001-7 
3. JULISSA MONTERO DE LOS SANTOS    001-1518752-8 
4. AMALFI FELIZ RAMIREZ      001-1749096-1 
5. HERIDANIA ESTHER SANTOS CAPELLAN   056-0143344-3 
6. RAMON ANEUDIS RAMIREZ TORRES    001-1544962-1 
7. MIDEL YHNISCA JOSE GONZALEZ    001-1799040-8 
8. ZORIBETH MARIA MARTINEZ LUCERO    223-0008300-7 
9. KATHERINE IDALISSA ACOSTA LEONARDO   056-0142860-9 
10. DAMIAN RAFAEL NUÑEZ ADAMES    087-0017307-6 
11. CARLOS RAFAEL MATEO ANTIGUA    001-1651701-2 
12. MELISSA ELPIDIA CASTILLO LIRANZO    016-0015946-9 
13. JONATHAN ARIEL PALMERO QUEZADA   023-0140895-7 
14. YU YAMASHITA LEON      001-1613104-6 
15. MILCA JAHANI DE LA CRUZ SANCHEZ    223-0019745-0 
16. ROSA JOMAYRA MARTINEZ TORIBIO    001-1677320-1 
17. JULISSA CESARINA SANCHEZ RODRIGUEZ   082-0022664-8 
18. DIANNERIS CEPEDA HERNANDEZ    047-0166495-7 
19. YICAURY CONCEPCION YAMIL CASTILLO   001-1782361-7 
20. ROSA ALBANIA PEÑA BEATO     031-0018600-0 
21. LEONARDO GONZALEZ CASTRO     001-1654413-1 
22. ELBA YOSIRA DOTEL PEREZ     001-1789373-5 
23. YAMAIRA ALBERTINA RODRIGUEZ DE LA ROSA  104-0021721-1 
24. AURELINA FRANCO BAEZ      001-1472952-8 
25. MARIA INMACULADA CONCEPCION REYNOSO MERCEDES 047-0083311-6 
26. RHINA MARGARITA ELLIOT TAVERAS    001-1456743-1 
27. DARITZA ESMERLY TEJADA RODRIGUEZ   029-0015952-2 
28. BRENDALIZ MERCEDES CEBALLO PEÑA   001-1508865-0 
29. MATILDE BAEZ ALMONTE     071-0009673-9 
30. NURYS DAHIANA MATEO ENCARNACION   225-0022667-9 
31. TANYA GARCIA GUERRERO     023-0138984-3 
32. ESTHER ELENA AVILA RIVERA     001-0133708-7 
33. JUANA YAJAHIRA CONTRERAS DELGADO   001-1347122-1 
34. ANDELYS VIRGINIA DE LA ROSA TORIBIO   001-1808094-4 
35. BELKYS ORQUIDEA CABRAL ROSARIO    001-1706951-8 
36. YASMINA JIMENEZ       023-0007086-5 
37. MILAGROS JIMENEZ BATISTA     001-1750164-3 
38. DANICE SANTANA VERA      001-1322218-6 
39. JONATHAN ENMANUEL DIAZ NICOLAS    023-0132137-4 
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40. SENNELLY DEL VALLE CEDEÑO DIAZ    DO-659018 
41. JOHANNA ELIZABETH REYES RODRIGUEZ   047-0176607-5 
42. KENIA ESTHER SANTANA TEJEDA    001-1009115-4 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN ESTOMATOLOGIA: CEDULAS DE IDENTIDAD   

Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ANA MARIA GUTIERREZ MARMOL    031-0441390-5 
2. NELSON MANUEL DEL ROSARIO PEREZ   031-0480160-4 
3. RAFAEL VAYOBANEX FILPO VALENTIN   031-0377285-5 
4. ROSANNA DE JESUS DELGADO RODRIGUEZ   037-0094483-2 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. ELENA DE LA CRUZ MORENO     001-0736745-0 
2. BERNY ELIZABETH TRINIDAD FELIZ    001-1159812-4 
3. ALEYDA GUZMAN RAMIREZ     010-0160577-2 
4. JESUS ANTONIA DIAZ      082-0005757-1 
5. DIOSELINA MONTERO MONTERO    014-0012349-1 
6. CRISTINA ABAD MARTE      001-0319167-2 
7. DANIEL ENRIQUE SANCHEZ FRANJUL    001-0952324-1 
8. AWILDA GREGORINA MINYETY PUJOLS   001-1647034-5 
9. JUANA MERCEDES SEVERINO     026-0058933-3 
10. ANA ANTONIA SANTOS CARABALLO    001-0906712-4 
11. LISSET EVANGELISTA CONTRERAS    055-0033151-6 
12. ADELAIDA ROSARIO ROSARIO     055-0017905-5 
13. ZENAIDA DE LOS SANTOS VALDEZ    001-0998941-8 
14. ALFONSA AQUINO DE LA CRUZ     001-0143546-9 
15. MARIA SOLEDAD SCHWERER NUÑEZ    001-0396391-4 
16. CARIDAD INOCENCIA DE JESUS     001-1367219-0 
17. CELIDA AURORA ARIAS GOMEZ     018-0003776-2 
18. MARIA CANDIDA MARTINEZ     001-0918298-0 
19. YAJAIRA ELISA RAMIREZ VELOZ    225-0020217-5 
20. EMIGDIA MORLA BELLO      005-0030929-9 
21. ANGELA MARIA SANCHEZ MELO    001-0119483-5 
22. ESPERANZA DEYANIRA BERROA    001-1197335-0 
23. YAMILKA MARIA RODRIGUEZ FELIX    049-0069154-6 
24. DELGIA MILAGROS AQUINO     093-0005334-6 
25. MATILDE VALDEZ MESA      022-0017400-7 
26. WANDA ELISA FELIZ SEMETE     018-0060067-6 
27. MARIA NELY GUZMAN GUZMAN    082-0023571-4 
28. GLORIA YANIRY TIBURCIO DE LOS SANTOS   001-0764467-6 
29. LUCIA ALTAGRACIA PIÑEYRO SUAZO    001-0541990-7 
30. JUANA RUIZ DE LOS SANTOS     002-0009000-9 
31. XIOMARA FRANCISCA DIAZ CAMILO    001-1294664-5 
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32. ROSANNA ALTAGRACIA HOLGUIN RODRIGUEZ  056-0002344-3 
33. NICOLASA RODRIGUEZ BRITO     001-0907116-7 
34. LUCIA ESTELA MORALES AVELINO    082-0012163-3 
35. ROSA CAMPUSANO GUZMAN     002-0030485-5 
36. MINIOSKA ANTONIA AMANCIO FLORIAN   010-0001376-1 
37. APOLONIA ALEJANDRINA GUZMAN DE LA ROSA  046-0017954-5 
38. MARIA ALTAGRACIA PEGUERO VERAS   027-0007843-5 
39. LUZ PEREZ        002-0019637-6 
40. ROSALINA OZUNA REYES      012-0082451-2 
41. NIDIA MARGARITA RODRIGUEZ     012-0001802-4 
 
 
LICENCIADAS EN BIOANALISIS: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. NAYELIS ESTHER MATOS PEREZ     026-0112658-0 
2. LORIANT MELINDA PEREZ MEDRANO    020-0015151-0 
3. JUANA FRANCISCA ALEJO QUEZADA    049-0000033-4 
4. YAHAIRA ELIZABETH CUEVAS SANCHEZ   010-0076767-1 
5. NICAURYS PEREZ REYES      019-0016323-7 
6. DEYSI MERCEDES AGUILERA ABREU    031-0044903-6 
7. MARIA ESTHER REYES HERNANDEZ    048-0044097-8 
8. SAYMA YOCASTA REYES PEREZ     022-0023071-8 
9. CRISMILDA ELIZABETH FABAL     010-0085096-4 
10. EVELYN JACQUELIN ORTIZ RAMIREZ    010-0082572-7 
11. GREILIN MILOSIS GOMEZ PEÑA     019-0014891-5 
12. ELIZABETH VASQUEZ JORGE     048-0070418-3 
13. MARIA INMACULADA ALMONTE REYES   122-0001819-5 
14. MARIA CANDELARIA ROMERO MATEO   012-0072115-5 
15. MILEDY ANTONIA QUEZADA ALMANZAR   087-0015301-1 
16. YUDY MIRTHA BRITO DE LA CRUZ    010-0093009-7 
17. ANGELA OGANDO OGANDO     012-0002655-5 
18. FAUSTINA ORTIZ DE LA CRUZ     136-0011393-3 
19. MARIA ALTAGRACIA ALEJANDRO ROSARIO   122-0003380-6 
20. YENI GONZALEZ SEPULVEDA     049-0076249-5 
21. DENILSA MERCEDES ZORRILLA     138-0002227-2 
22. CECILIA LA LUZ HERNANDEZ     037-0028572-3 
23. MARIANELA ROSARIO      122-0000546-5 
24. MARISLANDI D’OLEO SANCHEZ     113-0000869-2 
25. DANNY ALMONTE VASQUEZ     056-0119015-9 
26. FREDDY ESPERANZA ROJAS DORVILLE   034-0035479-5 
27. GISSELL ALTAGRACIA MUÑOZ ALMANZAR   047-0183317-2 
28. NEURYS CORNIEL LOPEZ      018-0025116-5 
29. JUANA ACOSTA GONZALEZ     049-0062025-5 
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LICENCIADAS EN FARMACIA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. CRISTOBALINA SENFIS JUAN     001-0453763-4 
2. SANDRA ARABEL BONILLA VILLEGA    001-0644566-1 
3. FIORDALIZA MOTA VAZQUEZ     029-0010787-7 
 
LICENCIADO EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA: 

CEDULA DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NO.: 

 
1. DANIEL ELPIDIO RODRIGUEZ BELLO    001-1374699-4 
 
LICENCIADAS EN FARMACO-BIOQUIMICA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. YOKASTA CUELLO REYES      047-0157889-2 
2. ELSA MIGUELINA GOMEZ TORRES    042-0004384-4 
3. ARALDO ANTONIO CABRERA ALMANZAR   054-0117294-4 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. RUTH ESTHER MATOS SEVERINO    001-1085922-0 
2. RAYDA JULISSA TEJEDA PEREZ     226-0002084-0 
3. YOCASTA ALTAGRACIA SANTANA CASTILLO  001-1291207-6 
4. IRIS JOSEFINA SELMO      225-0015103-4 
5. MARCIAL AUGUSTO BAEZ CABRERA    002-0011115-1 
6. LUZ MERCEDES ALMONTE ALMANZAR   001-0456918-1 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA CLINICA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. MERCEDES HERRERA JIMENEZ     001-1478298-0 
2. ASUNCION MORENO FABIAN     001-1181964-5 
3. HUMBERTO ALAIN BRAVO PERDOMO    001-1892330-9 
4. EUGENIO GEREMIA PEREZ PEREZ    020-0002111-9 
5. XIOMARA ALTAGRACIA LEON     001-0386512-7 
6. BELGICA DE LA ROSA MORETA     001-0731969-1 
 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION CLINICA: CEDULAS DE 
IDENTIDAD Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. MARIA ELIZABETH EXILIS     027-0025214-7 
2. ELIZABETH PEÑA CEBALLOS     026-0073497-0 
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3. MARIA GENAO ROBLES      001-0111589-7 
4. JUAN CARLOS ROSARIO GUERRERO    025-0032081-3 
5. ROSARIO GARCIA CORNIELLE     001-0528864-1 
6. BIENVENIDA SANTANA VELLO     023-0091922-8 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
 CEDULA DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NO.: 
 
1. NIURKY HERRERA MERCEDES     001-1635873-0 
 
 
LICENCIADA EN NUTRICION Y DIETETICA: CEDULA DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NO.: 
 
1. FRANCISCA PAULA MORILLO MORETA   001-0325049-4 
 
 
INGENIEROS E INGENIERAS CIVIL:    CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. EDUARDO DE LEON SANTANA     001-1252294-1 
2. OSCAR RAFAEL FRANCO MARTE    047-0129141-3 
3. FRANCISCO JOSE SUERO CUERVO    001-1701455-5 
4. SILVANA MARIA OVALLES GUICHARDO   031-0473489-6 
5. DENNIS VIDAL CABRERA RIVERA    023-0131163-1 
6. JUAN ELLIS LINARES ABAD     023-0124434-5 
7. JOSE MIGUEL UREÑA TEJADA     056-0141769-3 
8. FELIPE MARCIAL GUZMAN CABRAL    023-0109436-9 
9. KAISER ALCIBIADES MATOS MANCEBO   020-0014984-5 
10. ROMMEL JAEL GERMAN DIAZ     001-1127212-6 
11. ZOILO RAFAEL TAVERAS HERRERA    001-1625461-6 
12. WAILYN MANUEL GARCIA GARCIA    054-0119536-6 
13. STANLEY ARISMENDY MERCEDES MARTIN   001-1431517-9 
14. NELSON JOSE AYBAR GARCIA     028-0088418-2 
15. OSCAR ENRIQUE LOW SANTANA    023-0119503-4 
16. DORKA MARIA VILLAR NUÑEZ     056-0153018-0 
17. DAVID ARTURO GRAU DIAZ     056-0151319-4 
18. JULISSA AMAURYS DUVAL SEGURA    001-1292912-0 
19. EDWARD VENTURA MARTINEZ     049-0061155-1 
20. ESTEBAN CASTILLO PEGUERO     001-1189755-9 
21. CAROL AIME PICHARDO SOLANO    001-1678745-8 
22. ERIK RAFAEL JIMENEZ ENCARNACION   026-0112119-3 
23. EMIL NICOLAS ESPINAL OGANDO    225-0026906-7 
24. ISMAEL ALBERTO HIDALGO FERMIN    001-1257948-7 
25. JEOVANNY ANTONIO RODRIGUEZ CASTRO   001-1367903-9 
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26. ALAN AUGUSTO TEJEDA DELGADO    223-0023911-2 
27. IVEN ESTEBAN SEGURA FELIZ     019-0017942-3 
28. ALEXANDER ALFONSO AQUINO SANTANA   001-1323731-7 
29. JOEL DIAZ OLIVO       056-0110560-3 
30. DANIEL ANTONIO HOSKING MOREL    001-1762941-0 
31. PATRICIA JOSELYNE RIJO GALAN    001-1694827-4 
32. EMIL REYES CUEVAS      012-0083767-0 
33. OMAR ESTEBAN GARCIA-GODOY OLIVA   001-1271070-2 
34. MONIKA MARIE GARCIA-GODOY OLIVA   001-1507550-9 
35. RUBEN CELESTINO PEÑA LIBERATA    031-0319071-0 
36. OLINDA MARIA MERCEDES MERCEDES   026-0088689-5 
37. PEDRO LINARES PAREDES      025-0041112-5 
38. EVELYN CALDERON RODRIGUEZ    028-0068847-1 
39. HEIDI CAROLINA LARANCUENT CUETO   001-1311469-8 
40. AISMAR FEFELO PAULINO MORLA    023-0145430-8 
41. VIDAL FERMIN MARQUEZ      002-0092702-8 
42. JUAN EMILIO CRUZ SALCEDO     031-0404946-9 
43. NIULBIN GRISELDA MANZUETA DE LA CRUZ   001-1405550-2 
 
INGENIERO ELECTRICO:  CEDULA DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NO.: 
 
1. GUILLERMO SOSA VARGAS     031-0343286-4 
 
INGENIEROS ELECTROMECANICOS: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. CESAR MATEO FULGENCIO     027-0029986-6 
2. CARLOS MANUEL SANCHEZ GONZALEZ   023-0134291-7 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION MECANICA: CEDULA DE 
IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. EURO ALEXANDER RODRIGUEZ CRUCETA   031-0391161-0 
 
INGENIERO ELECTRICO MENCION POTENCIA: CEDULA DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NO.: 
 
1. WILLIAM STALYNG PUNTIER ANDUJAR   001-1033046-1 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: CEDULA 
DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. MOISES URIOSTE MESA SERRANO    001-1600878-0 
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INGENIEROS INDUSTRIAL:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. SANTA YSABEL MOREL DURAN     096-0002430-2 
2. ATAHUALPA ANTONIO MENDOZA MUÑOZ   001-0150782-0 
 
INGENIERA DE INFORMATICA:  CEDULA DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NO.: 
 
1. YDOLFINA LORA ARTILES      037-0068529-4 
 
INGENIERA DE SISTEMAS Y COMPUTACION:  CEDULA DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NO.: 
 
1. INDHIRA GREGORIO ESPINOSA     001-1403474-7 
 
 
ARQUITECTOS Y ARQUTIECTAS:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. CYNTHIA CELIDEE MERCEDES LANTIGUA LANTIGUA 001-1136682-9 
2. YERARDY EUSEBIO DE LA CRUZ     071-0049386-0 
3. DANNY JOSUE SANTANA SIMO     056-0148767-0 
4. QUESQUEA ANACAONA TAVERAS ORTEGA   001-1622469-2 
5. JOHANNA YISELL SOLIMAN NUÑEZ    026-0111490-9 
6. VIRGINIA MARIA PEREZ TOLENTINO    001-1636047-0 
7. EDISON ANDRES DURAN SANTANA    033-0008291-8 
8. WAGNER ABRAHAM RICHARDSON CONSTANZO  001-1533362-7 
9. CRISTIAN JESUS PUELLO GALVEZ    001-0958908-5 
10. JEFFRY PABBEL PICHARDO HERNANDEZ   001-1663937-8 
11. ANA PATRICIA MERCEDES DE LA CRUZ   026-0076961-2 
12. JOHNESY SANTANA RUIZ      026-0110132-8 
13. HEIDI CAROLINA SEVERINO BRITO    001-1316973-4 
14. JONNATHAN SANCHEZ FIGUEROA    001-1737157-5 
15. MERCEDES MARGARITA MOTA UPIA    025-0043299-8 
16. DANIEL ALBERTO HERNANDEZ TERRERO   223-0006818-0 
17. ARELIS FERMARIS TEJADA TAVAREZ    054-0120687-4 
18. JORGE LUIS JEREZ DIAZ      001-1711477-7 
19. JAIRO ANTONIO BAUTISTA NOVA    001-1729817-4 
20. HECTOR RAFAEL RODRIGUEZ LOPEZ    031-0333965-5 
21. OLGA CELESTE FERREIRA VENTURA    034-0045986-7 
22. LIZZIE RAQUEL MARTE GARCIA     095-0014672-6 
23. LAYRELL EUCANIA SUAREZ PIMENTEL   001-1651468-8 
24. CESAR AMADO GONZALEZ RODRIGUEZ   055-0034160-6 
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AGRIMENSORES:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS. 
 
1. ROBERT  WILSON RODRIGUEZ VASQUEZ   031-0460210-1 
2. VLASDIMIR STIP JAVIER PAREDES    012-0069854-4 
3. YORODIS MISSAEL RAMIREZ GONZALEZ   001-1774464-9 
4. FRANKLYN FERNANDEZ ORTIZ     001-1752786-1 
5. DAWIN FERNANDO CARABALLO ADAMES   223-0021051-9 
6. GABINO ALFREDO REYES NUÑEZ    048-0057465-1 
 
Artículo 2. Queda modificado el Decreto No.49-10, del 26 de enero del 2010, en lo que 
respecta a:  
 
“Numeral 243, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Niurka 
Caraballo Aquino, Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0105624-1, (Lic. en 
Administración de Empresas).” 
 
“Numeral 1, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Melani 
Leandra Mena Morel, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1701417-5, (Lic. en 
Administración de Empresas Turísticas y Hotelera).” 
 
“Numeral 268, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Diamela 
Antonia Guzmán Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No. 033-0026480-5 (Lic. en 
Contabilidad).” 
 
“Numeral 27, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Mariel 
Patricia Díaz Severino, Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0051580-0, (Lic. en 
Administración de Empresas).” 
 
“Numeral 25, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Miosotis De 
Los Milagros Salomón Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No. 056-0018792-5, 
(Lic. en Administración de Empresas).” 
 
“Numeral 24, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Francisco 
Balbuena Abreu, Cédula de Identidad y Electoral No. 093-0055192-7, (Lic. en 
Administración de Empresas).” 
 
“Numeral 26, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: México 
Ubaldo Gautreaux De Jesús, Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0088932-7, (Lic. en 
Administración de Empresas).” 
 
“Numeral 21, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Minely 
Palacio De Los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0069129-3, (Lic. en 
Administración de Empresas).” 
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Numeral 23, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Jersón David 
Rijo Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0011708-3, (Lic. en Administración 
de Empresas).” 
 
Numeral 313, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: María Isabel 
Rosario Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No.024-0007620-0, (Lic. en 
Administración de Empresas).” 
 
Numeral 22, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Lidia Yahaira 
Palacio De Los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0066422-5 (Lic. en 
Administración de Empresas).” 
 
Numeral 17, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Yomaira 
Escolástico Morel, Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0024419-5 (Lic. en 
Mercadotecnia).” 
 
Numeral 12, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Elizabeth De 
Los Angeles Roa, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1535146-2 (Lic. en 
Mercadotecnia).” 
 
“Numeral 253, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Carmen 
Lucia Capellán Cordero, Cédula de Identidad y Electoral No. 049-0065716-6 (Lic. en 
Contabilidad).” 
 
“Numeral 10, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Rosa 
Anacaona Pascual Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No. 225-0001624-5 (Lic. en 
Contabilidad).” 
 
“Numeral 273, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Marina 
Tamar Desiree Caba Sánchez, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0403688-5 (Lic. en 
Contabilidad).” 
 
“Numeral 140, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Rafael 
Antonio Capellán Jiménez, Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0109874-3 (Lic. en 
Contabilidad).” 
 
“Numeral 225, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Dayana 
Indiana Almonte Feliz, Cédula de Identidad y Electoral No. 225-0001932-2 (Lic. en 
Contabilidad).” 
 
“Numeral 291, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Alexandra 
Margarita De Los Santos De Los Santos, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1665566-3 (Lic. en Contabilidad).” 
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“Numeral 83, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Mirian 
Soraya De Peña Martínez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1479691-5 (Lic. en 
Contabilidad).” 
 
“Numeral 221 para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Alexsandra 
Ruiz De Peña, Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0052714-1 (Lic. en Contabilidad).” 
 
“Numeral 196 para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Nilsa 
Catalina Duval Santana, Cédula de Identidad y Electoral No. 070-0005100-8 (Lic. en 
Contabilidad).” 
 
“Numeral 164 para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Geovanny 
Marina Alcántara Carvajal, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1535082-9 (Dra. en 
Medicina).” 
 
Artículo 3. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y 
Agrimensores, al Ministerio de Haciendas, al Ministerio de Educación, y al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 474-10 que declara de duelo oficial el día domingo 22 de agosto en curso, con 
motivo del fallecimiento del Héroe Nacional Poncio Pou Saleta. G. O. No. 10588 del 6 
de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 474-10 
 
CONSIDERANDO: Que ha fallecido el Héroe Nacional Poncio Pou Saleta, uno de los 
hombres que llegaron en el 1959 a Constanza, Maimón y Estero Hondo a combatir la cruel 
tiranía implantada por Rafael Leónidas Trujillo Molina. 
 
VISTA: La Ley No. 108 de fecha 21 de marzo de 1967, sobre Días de Duelo, de Fiestas y 
de Conmemoración. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de duelo oficial el domingo 22 de agosto en curso, con motivo 
del fallecimiento del Héroe Nacional Poncio Pou Saleta. 
 
ARTÍCULO 2.- Se ordena que se rindan al Héroe Nacional Poncio Pou Saleta los honores 
militares correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3.- La Bandera Nacional deberá ondear a media asta durante el día señalado, 
en los recintos militares y edificios públicos en todo el país. 
 
ARTÍCULO 4.- Los ministerios de las Fuerzas Armadas y de Interior y Policía, quedan 
encargados de la ejecución del presente decreto. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 475-10 que nombra al Ing. César Arturo Fernández Florencio, Presidente de 
la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial. G. O. No. 10588 del 6 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 475-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Ing. César Arturo Fernández Florencio, queda designado 
Presidente de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial, en sustitución 
del señor Luis Wilfredo Sifres Núñez. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 476-10 que nombra al señor José Bienvenido Montás, Viceministro de Obras 
Públicas y Comunicaciones. Modifica el Art. 1 del Dec. No. 461-10. G. O. No. 10588 
del 6 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 476-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 461-10, del 19 de agosto 
de 2010, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 
 “ARTÍCULO 1.- El señor José Bienvenido Montás, queda designado Viceministro 
de Obras Públicas y Comunicaciones”. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 477-10 que designa al señor Ramón Ernesto Lora Arias, Embajador adscrito 
al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 477-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Ramón Ernesto Lora Arias, queda designado Embajador 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución de la señora Roxanna de los 
Santos (cambio de designación). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 478-10 que dispone el cierre del Consulado Honorario de la República 
Dominicana en Santiago de Chile, República de Chile. Deroga el Dec. No. 220-02, que 
designó al señor Mario Agliati Valenzuela, como Cónsul Honorario de la República 
Dominicana en dicho consulado. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 478-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se dispone el cierre del Consulado Honorario de la República Dominicana 
en Santiago de Chile, República de Chile. 
 
ARTÍCULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 220-02, de fecha 26 de marzo del 2002, 
que designó al señor Mario Agliati Valenzuela, como Cónsul Honorario de la República 
Dominicana en Santiago de Chile, República de Chile. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 479-10 que deroga el Dec. No. 164-06, que designó a la señora Yira Carrasco 
Peña, como Cónsul Honoraria de la República Dominicana en la ciudad de 
Casablanca, Marruecos. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 479-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 164-06, de fecha 2 de mayo del 
2006, el cual designó la señora Yira Carrasco Peña, como Cónsul Honoraria de la 
República Dominicana en la ciudad de Casablanca, Marruecos. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 480-10 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 480-10 
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VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.411, del 13 de agosto de 2010, 389, del 26 de julio de 2010, y 
412 de fecha 13 de agosto de 2010, del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
Cooperativa Agropecuaria Central (COOPAGRO), con su asiento principal en Jima 
Abajo, La Vega, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha veinte (20) del mes de diciembre del año dos mil siete 
(2007). 
 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de Empleados del Despacho 
de la Primera Dama (COOP-DPD),  con su asiento principal en la Avenida México 
esquina 30 de Marzo, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha veintisiete (27) del mes de enero del 
año dos mil diez (2010). 
 
 
Artículo 2.- Se autoriza el cambio de nombre de la Cooperativa Agropecuaria Monteada 
Nueva (COOPAMN), por el de Cooperativa Agropecuaria de Productores de Café 
Orgánico de Servicios Múltiples de Polo (COOPAPROSEMUP). El presente Decreto 
modifica el Numeral 6, Artículo 1, del Decreto No. 139-04, de fecha 24 de febrero del año 
2004. 
 
Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 481-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 481-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambios de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley. 
 
VISTOS: Los artículos 80, 81, 82 y 83, de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. La señora Francisca Concepción Ferreras, queda autorizada cambiar su 
nombre por el de Ana Rosa Concepción Ferreras. 
 
Artículo 2. El señor Joanny Francisco Rosario Amadis, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Joan Francisco Rosario Amadis; 
 
Artículo 3. La señora Rufina Merán Familia, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Eduvirgen Merán Familia. 
 
Artículo 4. La señora Confesora Tejeda Ramírez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Dilcia Gabriela Tejeda Ramírez. 
 
Artículo 5. La señora Ramona Santo Polanco, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Mirian Santo Polanco. 
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Artículo 6. El señor Juanito Antonio Lugo, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Juan Antonio Lugo. 
 
Artículo 7. La señora Monga Peralta, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Ramona Peralta. 
 
Artículo 8. La señora Damarys Rocío Martínez Aquino, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Llamarays Rocío Martínez Aquino. 
 
Artículo 9. La señora Marilín Paredes Rondón, madre de la menor Yosmaira Paredes, 
queda autorizada a cambiar el nombre de su hija por el de Yosmaira Alexandra Paredes. 
 
Artículo 10. La señora Marilín Paredes Rondón, madre de la menor Yosmeiry Paredes, 
queda autorizada a cambiar el nombre de su hija por el de Yosmeiry María Paredes. 
 
Artículo 11. La señora Leona y/o Liona Mercedes Herrera, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Leonor Mercedes Herrera. 
 
Artículo 12. Los señores Olga Lidia Reyes Maldonado y Francisco Alberto Calcaño 
Espino, padres de la menor Stacey Calcaño Reyes, por el de Lizbeth Stefanny Calcaño 
Reyes. 
 
Artículo 13. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 482-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Oficial, al Ex Subsecretario General de las 
Naciones Unidas y Ex Rector de la Universidad de las Naciones Unidas, señor Heitor 
Gurgulino de Souza. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 482-10 
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CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del distinguido académico brasileño, Ex 
Subsecretario General de las Naciones Unidas y Ex Rector de la Universidad de las 
Naciones Unidas, Señor Heitor Gurgulino de Souza. 
 
VISTA: La Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO: Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Oficial, al Ex Subsecretario General de las Naciones 
Unidas y Ex Rector de la Universidad de las Naciones Unidas, Señor Heitor Gurgulino de 
Souza. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 483-10 que nombra a los señores David A. Pérez Taveras y Domingo 
Tavárez, Presidente y Miembro, respectivamente, del Consejo Directivo del Instituto 
Dominicano de las Telecomunicaciones. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 483-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Dr. David A. Pérez Taveras, queda designado Presidente del Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). 
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ARTÍCULO 2.- El Lic. Domingo Tavárez, queda designado Miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, en sustitución del Dr. David 
A. Pérez Taveras. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 484-10 que nombra a varios funcionarios en distintas dependencias del 
Estado, y en embajadas y consulados de la República en el exterior. G. O. No. 10588 
del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 484-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Andrés De Las Mercedes, queda designado Viceministro de 
Educación. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Rudy María Méndez, queda designada Viceministra de 
Educación, en sustitución del señor Manuel Paula. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Juan Bautista Encarnación (Walter), queda designado 
Viceministro de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor José Acevedo Trinidad, queda designado Viceministro de 
Industria y Comercio. 
 
ARTÍCULO 5.- La señora Gladis Mercedes Soto Iturrino, queda designada Viceministra 
de Agricultura. 
 
ARTÍCULO 6.- La señora Gladys Sofía Azcona, queda designada Embajadora adscrita al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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ARTÍCULO 7.- La señora Eunice Jimeno Olivier, queda designada Cónsul de la República 
Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 8.- El señor Freddy Marcial Santana Martínez, queda designado Director de 
la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras 
(ONESVIE), en sustitución del Arq. Ángel Esteban Ramírez Taveras. 
 
ARTÍCULO 9.- Se confirma al señor Virgilio Alfredo Mota Deler, como Representante de 
la Oficina de Comercio Exterior del Ministerio de Industria y Comercio, en Washington, 
D.C., y se le otorga el rango de Ministro Consejero de la Embajada de la República en 
Washington, Estados Unidos de América. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El señor Francisco Vargas, queda designado Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Quito, Ecuador. 
 
ARTÍCULO 11.- El señor José Manuel Colón, queda designado Cónsul General de la 
República Dominicana en Marsella, Francia, en sustitución del señor Manlio Dorrejo. 
 
ARTÍCULO 12.- La señora Eulogia Vásquez, queda designada Subdirectora del Programa 
de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (PROMIPYME). 
 
ARTÍCULO 13.- El señor Pedro Caba Ventura, queda designado Subdirector de 
Migración, en sustitución del señor Ricardo Antonio Peña Cueva. 
 
ARTÍCULO 14.- El señor Máximo Morris, queda designado Viceministro de Deportes y 
Recreación, en sustitución del señor Melvin José Ramírez Dotel. 
 
ARTÍCULO 15.- La señora Altagracia Ramírez, queda designada Viceministra de la 
Mujer. 
 

 
ARTÍCULO 16.- El Coronel Médico Luis Manuel Pérez Méndez, E.N., queda designado 
Director del Hospital Central de las Fuerzas Armadas, en sustitución del General de 
Brigada Médico Francisco José Araujo Vidal, E.N. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 485-10 que nombra a la señora Laura Michelle Brea Bujosa, Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados Unidos de 
Norteamérica, y a varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. G. O. No. 
10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 485-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Robert Núñez Cabrera, queda designado Subdirector del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD). 
 
ARTÍCULO 2.- El Lic. Bienvenido Santana, queda designado Subadministrador de Bienes 
Nacionales, en sustitución de la Licda. Olga Ventura. 
 
 
ARTÍCULO 3.- El Lic. Domingo Cuevas Uribe, queda designado Vicepresidente de la 
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Francisco Alberto Gratereaux Martínez, queda designado 
Viceministro de Industria y Comercio, en sustitución del señor Ramón Emilio De León 
Acosta 
 
ARTÍCULO 5.- La señora Laura Michelle Brea Bujosa, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados Unidos de Norteamérica. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 486-10 que nombra a los señores Manuel Alfredo Báez y Felipe Peña, 
Subdirector del Plan Social de la Presidencia, con asiento en Baní y Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Austria, respectivamente. 
G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 486-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Manuel Alfredo Báez, queda designado Subdirector del Plan 
Social de la Presidencia, con asiento en Baní, en sustitución de la señora Nellys Mercedes 
Melo. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Felipe Peña, queda designado Ministro Consejero de la Embajada 
de la República Dominicana en Austria, en sustitución del señor Mario Castillo, fallecido. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 487-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 487-10 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto, habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambios de nombres establece la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
CONSIDERANDO: Que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la ley. 
 
VISTOS: Los artículos 80, 81, 82 y 83, de la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, 
del 17 de julio del 1944. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. La señora Aurelia De Jesús Santos, queda autorizada cambiar su nombre por 
el de Eusebia De Jesús Santos. 
 
Artículo 2. El señor Carmelo González Eusebio, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Carmelo Enrique González Eusebio. 
 
Artículo 3. La señora Mérida Féliz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Mercedes Féliz. 
 
Artículo 4. El señor Ezequiel Iván Sánchez Ramírez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Ezequiel Sánchez Ramírez. 
 
Artículo 5. La señora Zenilda Santana, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Kenia Zenilda Santana. 
 
Artículo 6. El señor Héctor Reynaldo Espaillat Santos, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Reynaldo Rafael Espaillat Santos. 
 
Artículo 7. La señora Francisca Ramona Sosa Peralta, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Francisca Antonia Sosa Peralta. 
 
Artículo 8. La señora Josefa Donastorg, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Fefa Donastorg. 
 
Artículo 9. La señora Francisca Ynés García Ventura, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Francia Ynés García Ventura. 
 
Artículo 10. La señora Eustacia Coronado Castillo, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Eustaquia Coronado Castillo. 
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Artículo 11. La señora Constancia Rosario Valdez, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Constanza Rosario Valdez. 
 
Artículo 12. El señor Pablo Lucilo Morel, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Lucilo Morel. 
 
Artículo 13. La señora Kelvania Peña Mora, madre del menor Dorian Ángel Peña, queda 
autorizada a cambiar el nombre de su hijo por el de Jaycob Peña. 
 
Artículo 14. El señor Juan Francisco Doñé León, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Francisco Doñé León. 
 
Artículo 15. La señora Imma Sención Hernández, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Juana Sención Hernández. 
 
Artículo 16. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 488-10 que nombra a los Tenientes Coroneles Licdos. Amado Figuereo Pérez, 
y Bernardo Ureña Bueno, E. N., Procuradores Generales Adjuntos de las Fuerzas 
Armadas, así como a varios miembros de los distintos Consejos de Guerra de las 
Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional, del Ejército Nacional, de la Fuerza Aérea y 
de la Marina de Guerra. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 488-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El Teniente Coronel Abogado Lic. Amado Figuereo Pérez, E.N., queda 
designado Procurador General Adjunto de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel 
Abogado Lic. Leónidas  R. Morillo Tavárez, E.N. 
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ARTÍCULO 2.- El Teniente Coronel Abogado Lic. Bernardo Ureña Bueno, E.N., queda 
designado Procurador General Adjunto de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Teniente 
Coronel Abogado Lic. Hipólito Moreta Taveras, E.N. 
 
ARTICULO 3.- El Coronel Abogado Lic. Leónidas R. Morillo Tavárez, E.N., queda 
designado Juez Primer Sustituto del Presidente del Consejo de Guerra de Apelación de las 
Fuerzas Armadas, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. Bernardo Ureña 
Bueno, E.N. 
 
ARTICULO 4.- El Capitán de Fragata Abogado Lic. Antonio de Jesús Méndez Arias, M. 
de G., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, 
en sustitución del Capitán de Navío Abogado Lic. Rafael de Jesús Polanco Martínez, M. de 
G. 
 
ARTICULO 5.- El Capitán de Navío Abogado Lic. Emérito Díaz Encarnación, M. de G., 
queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y 
la Policía Nacional. 
 
ARTICULO 6.- El Teniente Coronel Abogado Lic. Hipólito Moreta Taveras, E.N., queda 
designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional. 
 
ARTICULO 7.- El Capitán de Navío Abogado Lic. Luis Enrique Adalberto Hernández 
Moquete, M. de G., queda designado Fiscal del Consejo de Guerra de Apelación Mixto de 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del Capitán de Fragata Abogado 
Lic. Antonio de Jesús Méndez Arias, M. de G. 
 
ARTICULO 8.- El Capitán de Corbeta Abogado Lic. Bernardino de León, M. de G., queda 
designado Juez de la Instrucción de Atención Permanente del Consejo de Guerra de 
Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 
 
ARTICULO 9.- El Teniente Coronel Abogado Lic. Rafael V. Bautista y Bautista, E.N., 
queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, 
con jurisdicción nacional, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. Amado 
Figuereo Pérez, E.N. 
 
ARTICULO 10.- El Teniente Coronel Abogado Lic. José Luis Guzmán Benzant, E.N., 
queda designado Juez Coordinador de la Instrucción del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Teniente 
Coronel Abogado Lic. Joaquincito Bocio Familia, E.N. 
 
ARTICULO 11.- El Teniente Coronel Abogado Lic. Joaquincito Bocio Familia, E.N., 
queda designado Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, 
con jurisdicción nacional, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. José Luis 
Guzmán Benzant, E.N. 
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ARTICULO 12.- El Primer Teniente Abogado Lic. González Novas Rosario, E.N., queda 
designado Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nacional. 
 
ARTICULO 13.- El Primer Teniente Abogado Dr. Virgilio Batista Peña, E.N., queda 
designado Secretario de la Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia del 
Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Capitán Lic. José Arismendi 
Guzmán Nina, E.N. 
 
ARTICULO 14.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Ezequier de León Reyes, E.N., queda 
designado Secretario del Juez Coordinador de la Instrucción del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Primer 
Teniente Abogado Dr. Virgilio Batista Peña, E.N. 
 
ARTICULO 15.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Miguel A. Ramón Familia, E.N., 
queda designado Secretario de la Instrucción de Atención Permanente del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución 
del Primer Teniente Abogado Lic. Enércido Medina Figuereo, E.N. 
 
ARTICULO 16.- El Primer Teniente Abogado Lic. Enércido Medina Figuereo, E.N., 
queda designado Secretario del Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia del 
Ejército Nacional con jurisdicción nacional. 
 
 
ARTICULO 17.- El Segundo Teniente Abogado Lic. Joeli Geremías Sánchez Santana, 
E.N., queda designado Defensor Público del Consejo de Guerra de Primera Instancia del 
Ejército Nacional con jurisdicción nacional, en sustitución del Primer Teniente Abogado 
Lic. González Novas Rosario, E.N. 
 
ARTICULO 18.- La Teniente de Navío Abogada Licda. María Zeleina Bidó Disla, M. de 
G., queda designada Juez de la Instrucción de Atención Permanente del Consejo de Guerra 
de Primera Instancia de la Marina de Guerra. 
 
 
ARTICULO 19.- El Mayor Abogado Lic. Silvano Luciano y Luciano, F.A.D., queda 
designado Juez de la Instrucción de Atención Permanente del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia de la Fuerza Aérea Dominicana, en sustitución del Capitán Abogado Lic. 
Luis Roberto Vargas Tavárez, F.A.D. 
 
ARTICULO 20.- El Capitán Abogado Lic. Luis Roberto Vargas Tavárez, F.A.D., queda 
designado Fiscal Adjunto del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea 
Dominicana, en sustitución del Coronel Abogado Lic. José Luis Núñez García, F.A.D. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 489-10 que nombra al General de Brigada Lic. Juan Ant. Pilarte Féliz, P. N., 
Director Regional Suroeste, con asiento en San Pedro de Macorís. Deroga el Art. 9 del 
Dec. No. 467-10. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 489-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- El General de Brigada Lic. Juan Ant. Pilarte Féliz, P.N., queda designado 
Director Regional Sureste, con asiento en San Pedro de Macorís. 
 
ARTICULO 2.- Queda derogado el Artículo 9 del Decreto No. 467-10, de fecha 20 de 
agosto del 2010. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 490-10 que designa a la señora Juana Calderón de Ditrén, Directora del 
Acuario Nacional, y a varios Viceministros de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Deroga los Arts. 1 y 2 del Dec. No. 431-10 y el Art. 16 del Dec. No. 459-10. G. O. No. 
10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 490-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Rosa Urania Abréu, queda designada Viceministra de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 2.- La Licda. Ydalia Acevedo, queda designada Viceministra de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Ernesto Reyna, queda designado Viceministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 4.- El Lic. Daneris Santana, queda designado Viceministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Bernabé Mañón Rossi, queda designado Viceministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Manuel Serrano, queda designado Viceministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 7.- La señora Patricia Abréu Fernández, queda designada Viceministra de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 8.- El señor Roberto Mejía, queda designado Viceministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 9.- La señora Juana Calderón de Ditrén, queda designada Directora del 
Acuario Nacional, en sustitución de la Licda. Zoila González. 
 
ARTÍCULO 10.- Quedan derogados los Artículos 1 y 2 del Decreto No. 431-10, de fecha 
16 de agosto del 2010. 
 
ARTÍCULO 11.- Queda derogado el Artículo 16 del Decreto No. 459-10, de fecha 19 de 
agosto del 2010. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 491-10 que nombra a los señores Julio César Díaz y Aquiles Ramírez Vargas, 
Viceministros de Industria y Comercio y Deportes y Recreación, respectivamente, y al 
señor Luis Alberto Concepción, Subdirector del Consejo Estatal del Azúcar. G. O. No. 
10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 491-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Julio César Díaz, queda designado Viceministro de Industria y 
Comercio, en sustitución del Ing. Luis Cosme Mercedes. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Luis Alberto Concepción, queda designado Subdirector del 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en sustitución del señor Julio César Díaz. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Aquiles Ramírez Vargas, queda designado Viceministro de 
Deportes y Recreación. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 492-10 que nombra a los señores Yoselyn Peña, Milcíades Alcántara y Ana 
Bella Aybar, Subdirectores de Pasaportes, del Instituto para el Desarrollo del 
Suroeste y de la Oficina del Ingenieros Supervisores de Obras del Estado, 
respectivamente, y al  señor Juan Roques Jerez, Viceministro de Industria y 
Comercio. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 492-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Yoselyn Peña, queda designada Subdirectora de Pasaportes. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Milcíades Alcántara, queda designado Subdirector del Instituto 
para el Desarrollo del Suroeste (INDESUR). 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Juan Roques Jerez, queda designado Viceministro de Industria y 
Comercio. 
 
ARTÍCULO 4.- La señora Ana Bella Aybar, queda designada Subdirectora Financiera de 
la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 493-10 que nombra a los señores Narciso Enmanuel Escaño, Enrique Diep 
Guerrero y Dominga Berigüete, Viceministros de la Juventud y de Obras Públicas y 
Comunicaciones y Vicecónsul de la República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití, 
respectivamente, y al Ing. Ramón Pérez, Subdirector de la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 493-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Narciso Enmanuel Escaño, queda designado Viceministro de la 
Juventud. 
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ARTÍCULO 2.- El señor Enrique Diep Guerrero, queda designado Viceministro de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Dominga Berigüete, queda designada Vicecónsul de la 
República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
ARTÍCULO 4.- El Ing. Ramón Pérez, queda designado Subdirector de la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), con asiento en la Región Este. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 494-10 que designa a la señora Paola Reyes Díaz, Primera Secretaria de la 
Embajada de la República Dominicana en Chile. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 494-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La señora Paola Reyes Díaz, queda designada Primera Secretaria 
de la Embajada de la República Dominicana en Chile, en sustitución de la señora Angelina 
Vargas Chalas. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 495-10 que designa al Ing. Andrés Antonio De la Cruz Muñoz, Subdirector 
Técnico de la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de 
Infraestructuras y Edificaciones. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 495-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.- El Ing. Andrés Antonio De La Cruz Muñoz, queda designado 
Subdirector Técnico de la Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de 
Infraestructuras y Edificaciones, en sustitución del señor Nelson Javier Cruz. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 496-10 que designa a los Coroneles Paracaidista Francisco José Hidalgo 
Tous, F. A. D., (DEM) y Elvis Antonio Almonte Santana, E. N., (DEM), Tesorero y 
Secretario de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, respectivamente. G. O. No. 
10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 496-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Coronel Paracaidista Francisco José Hidalgo Tous, F.A.D., (DEM), 
queda designado Tesorero de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, en sustitución del 
Coronel Piloto Richard Vásquez Jiménez, F.A.D., (DEM). 
 
ARTICULO 2.- El Coronel Elvis Antonio Almonte Santana, E.N., (DEM), queda 
designado Secretario de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, en sustitución del 
Coronel Jorge Luis Enrique Duluc Pumarol, E.N., (DEM). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 497-10 que autoriza al Mayor General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, F. 
A. D., (DEM) y al Coronel Piloto Santiago Almonte Batista, F. A. D., a aceptar y usar 
sendas condecoraciones extranjeras. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 497-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 1325 del 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947. 
 
VISTAS: Las solicitudes Nos. 2093 y 2094, del 24 de agosto del 2010, dirigidas al Poder 
Ejecutivo por el Ministerio de las Fuerzas Armadas, mediante las cuales solicita 
autorización para que el Mayor General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D. (DEM) 
y el Coronel Piloto Santiago Almonte Batista, F.A.D, puedan aceptar y usar las 
condecoraciones “Gran Maestro de la Orden del Mérito de la Defensa en el Grado de la 
Gran Cruz de la misma Orden” y “Medalla Especial y la Cinta con una Estrella Dorada”, 
otorgadas por el Ministro de Estado de Defensa, Canciller de la Orden de la República 
Federativa del Brasil y la Junta Interamericana de Defensa, en la ciudad de Washington, 
Estados Unidos de Norteamérica, respectivamente 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Mayor General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D. 
(DEM), para que pueda aceptar y usar la condecoración “Gran Maestro de la Orden del 
Mérito de la Defensa en el Grado de la Gran Cruz de la misma Orden”, otorgada por el 
Ministro de Estado de Defensa, Canciller de la Orden de la República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Coronel Piloto Santiago Almonte Batista, F.A.D., para que 
pueda aceptar y usar la condecoración “Medalla Especial y la Cinta con una Estrella 
Dorada”, otorgada por la Junta Interamericana de Defensa, en la ciudad de Washington, 
Estados Unidos de Norteamérica.. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 498-10 que deroga el Art. 3 del Dec. No. 434-10, que designó al Ing. Agrón. 
César A. Guerrero, como Director Ejecutivo del Consejo Nacional para la 
Reglamentación y Fomento de la Industria Lechera. G. O. No. 10588 del 6 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 498-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Queda derogado el Artículo 3 del Decreto No. 434-10, de fecha 16 
de agosto del 2010, que designó al Ing. Agrón. César A. Guerrero, como Director Ejecutivo 
del Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de la Industria Lechera 
(CONALECHE). 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 499-10 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 1466-04, que designó al señor José 
Marte, como Subdirector de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de 
Circunvalación, así como el Art. 5 del Dec. No. 1244-04, que designó al señor Eduard 
Pérez Borges, como Subdirector de dicha institución. G. O. No. 10588 del 6 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 499-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No. 1466-04, de fecha 11 de 
noviembre del 2004, que designó al señor José Marte, como Subdirector de 
Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 
 
ARTÍCULO 2.- Queda derogado el Artículo 5 del Decreto No. 1244-04, de fecha 20 de 
septiembre del 2004, que designó al señor Edward Pérez Borges, como Subdirector de 
Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 500-10 que instruye al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación 
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, para que elabore una propuesta de 
mecanismo especial destinado al manejo de las transferencias del Gobierno Central 
para el pago de las facturas a las empresas generadoras de electricidad que presten 
servicios en el mercado regulado y posteriormente la someta a la aprobación del 
Consejo de Administración. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 500-10 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 5 de noviembre del 2009, la República Dominicana, 
representada por el Ministerio de Hacienda, y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), suscribieron el Contrato de Préstamo No. 2213/OC-DR, en virtud del cual dicho 
Banco se comprometió a proporcionar apoyo presupuestario hasta un monto de 
US$500,000,000.00 (Quinientos Millones de Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica con 00/100), a través de recursos del Programa de Préstamos de Emergencia 
del Capital Ordinario del Banco, para promover el fortalecimiento de las finanzas públicas 
y proteger el financiamiento de los programas sociales que benefician a los sectores de 
menores ingresos. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo previsto en las Cláusulas 3.03, Literal c) y 
5.01 del Contrato de Préstamo y la Cláusula 4.01, Literal c), de las “Normas Generales”, 
todos los recursos provenientes de los desembolsos del contrato serán depositados en una 
Cuenta Especial creada para estos fines. 
 
CONSIDERANDO: Que a su vez, las Cláusulas 3.04, Literal c) y 3.05, Literal g), del 
Contrato de Préstamo estipulan como una obligación del Prestatario la creación y puesta en 
operación de un mecanismo que incluya una cuenta especial para administrar las 
transferencias y pagos de las facturas a las empresas generadoras de electricidad que 
presten servicios en el mercado regulado. 
 
CONSIDERANDO: Que dicho mecanismo tiene por objetivo asegurar que los recursos 
provenientes de las transferencias al sector eléctrico y parte de los recursos de la 
recaudación de las facturas eléctricas de las empresas distribuidoras, sean pagados a las 
empresas generadoras en tiempo y forma adecuados. 
 
CONSIDERANDO: Que las dificultades que enfrentan las empresas distribuidoras de 
electricidad para hacer frente a los compromisos corrientes generados por concepto de 
compra de energía, potencia, cargos por transmisión y otros conceptos relacionados, les 
impide garantizar la oportuna oferta de electricidad que requiere el desarrollo del país en 
condiciones adecuadas de calidad, seguridad y continuidad. Esta situación ha provocado 
que el Gobierno tenga que destinar fondos del Presupuesto Nacional para cubrir parte del 
déficit de las empresas distribuidoras. 
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CONSIDERANDO: Que en el último semestre la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE), a través de su Vicepresidente Ejecutivo, ha realizado 
ingentes esfuerzos junto a las sociedades Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, 
(EDENORTE), Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, (EDESUR) y Empresa 
Distribuidora de Electricidad del Este, S.A. (EDEESTE), con miras a optimizar el uso de 
los recursos disponibles para el pago de las facturas generadas a cargo de las empresas 
distribuidoras frente a las empresas generadoras, por concepto de la energía producida y 
suministrada por estas últimas, reduciendo significativamente las interrupciones en el 
servicio por falta de pago. 
 
 
CONSIDERANDO: Que resulta indispensable implementar a la mayor brevedad posible 
un mecanismo especial destinado al manejo de las transferencias del Gobierno Central para 
el pago de las facturas a las empresas generadoras de electricidad, atendiendo a términos, 
condiciones, requisitos y procedimientos simplificados, adecuados a la realidad operativa 
de las empresas distribuidoras y que respondan a las necesidades básicas actuales del sector 
eléctrico dominicano y a los fines esenciales de la “Cuenta Especial” prevista por las 
Cláusulas 3.04, Literal c) y 3.05, Literal g), del Contrato de Préstamo No. 2213/OC-DR, de 
fecha 05 de noviembre del 2009. 
 
CONSIDERANDO: Que el suministro de energía eléctrica es un servicio de utilidad 
pública, de conformidad con el Artículo 1 de la Ley No. 848, de fecha 21 de febrero del año 
1935, y a la vez constituye un componente prioritario y esencial para el desarrollo del país 
y de la población en general. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 147 de la Constitución de la República, 
proclamada el 26 de enero del 2010, el Estado dominicano tiene la obligación de garantizar 
a la población el acceso a servicios públicos de calidad, respondiendo a los principios de 
universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, 
calidad, razonabilidad y equidad tarifaria. 
 
CONSIDERANDO: Que en el marco de lo anterior, el Poder Ejecutivo está facultado a 
impartir las instrucciones que fueren pertinentes a los ministros y viceministros, a los 
titulares de los órganos y organismos autónomos y descentralizados del Estado, y a los 
demás funcionarios públicos que se encuentran bajo su dirección, con miras a garantizar el 
buen desempeño de un servicio público o de utilidad pública, como es el suministro de 
energía eléctrica. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 12, Literal m), del Reglamento para el 
Funcionamiento de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), 
instituido mediante el Decreto No. 648-02, de fecha 21 de agosto del 2002, reconoce la 
facultad del Poder Ejecutivo de otorgar mandato expreso al Vicepresidente Ejecutivo de la 
CDEEE, para la negociación, aprobación y firma de contratos que representen 
compromisos financieros. 
 
 
CONSIDERANDO: Que conforme el Artículo 138 de la Ley General de Electricidad No. 
125-01, del 26 de julio del 2001, y sus modificaciones y el Decreto No. 923-09, del 30 de 
diciembre de 2009, se establece a la CDEEE como líder y coordinadora de todas las 
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estrategias, objetivos y actuaciones de las empresas eléctricas de carácter estatal, así como 
aquellas en las que el Estado dominicano sea accionista mayoritario o controlador y las 
unidades o entes que dependan de la CDEEE o de cualquier otra empresa estatal vinculada 
al sector eléctrico. 
 
VISTA: La Ley No. 848, de fecha 21 de febrero del año 1935. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio del 2001, modificada 
por la Ley No. 186-07, del 06 de agosto del 2007. 
 
VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 125-01, instituido mediante el 
Decreto No. 555-02, del 19 de julio de 2002, modificado por los Decretos Nos. 749-02 y 
494-07, de fechas 19 de septiembre del 2002 y 30 de agosto del 2007, respectivamente. 
 
VISTOS: Los Decretos Nos. 647-02 y 648-02, de fecha 21 de agosto del 2002. 
 
VISTO: El Decreto No. 923-09, del 30 de diciembre del 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se instruye al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), para que elabore una propuesta de mecanismo 
especial destinado al manejo de las transferencias del Gobierno Central para el pago de las 
facturas a las empresas generadoras de electricidad que presten servicios en el mercado 
regulado y posteriormente la someta a la aprobación del Consejo de Administración de la 
CDEEE.  
 
PARRAFO I: Dicho mecanismo tendrá por propósito:  

 
a) La determinación de los criterios a través de los cuales se regirá la programación 

de los montos disponibles de las empresas distribuidoras para pagos a las 
empresas generadoras, con fondos propios recibidos por el cobro de facturas a 
los usuarios finales y con los aportes o transferencias realizados por el Gobierno 
Central, vía el Ministerio de Hacienda. 

 
b) La priorización en la ejecución de los pagos y sus respectivos importes. 
 
c) Incrementar los niveles de transparencia y equidad en el manejo y asignación de 

los recursos financieros del sector eléctrico, bajo un mecanismo de divulgación 
y rendición de cuentas apropiados. 

 
d) Facilitar la sostenibilidad financiera del sector eléctrico dominicano, asignando 

responsabilidades a cargo de las distintas entidades que forman parte del mismo, 
disminuyendo las interrupciones en la cadena de pagos e incrementando la 
predictibilidad de los flujos de fondos. 
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e) Asegurar la canalización de recursos de manera prioritaria para la adquisición de 

combustible para la generación de energía eléctrica. 
 

PARRAFO II: El documento antes descrito deberá ser sometido por el Vicepresidente 
Ejecutivo de la CDEEE al conocimiento y aprobación del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), en correspondencia con la “Cuenta Especial” prevista por las Cláusulas 
3.04, Literal c) y 3.05, Literal g), del Contrato de Préstamo No. 2213/OC-DR, de fecha 05 
de noviembre del 2009, quedando dicho funcionario, mediante este mismo Decreto, 
autorizado para llevar a cabo todas las diligencias que fueren necesarias a los fines antes 
descritos. 
 
PARRAFO III: La aplicación del mecanismo indicado en la parte capital de este artículo 
será de carácter inmediato y obligatorio para la CDEEE, las empresas distribuidoras de 
electricidad y demás actores que intervengan en el propio mecanismo, conforme a las 
instrucciones de la CDEEE, bajo el Decreto No. 923-09, del 30 de diciembre del 2009. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE) y al Ministerio de Hacienda, para los fines procedentes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 501-10 que nombra a los señores Alexandra Izquierdo de Peña, Rafaela 
Alburquerque y Robinson Báez, Secretarios de Estado sin Cartera y Director 
Ejecutivo de la Caja de Pensiones y Jubilaciones para Chóferes, respectivamente, y a 
varios funcionarios en distintas dependencias del Estado, así como en el servicio 
exterior. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 501-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Gilka Meléndez, queda designada Embajadora Alterna de la 
Misión Permanente de la República Dominicana ante las Organizaciones Internacionales 
con sede en Viena, Austria. 
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ARTÍCULO 2.- La señora Miledys Miosotis Arias Reyes, queda designada Vicecónsul de 
la República para Asuntos Económicos en San Juan, Puerto Rico (traslado). 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Paloma Nathalie Rivera Durán, queda designada Consejera de 
la Embajada de la República Dominicana en Haití. 
 
ARTÍCULO 4.- La señora Alexandra Izquierdo de Peña, queda designada Secretaria de 
Estado sin Cartera. 
 
ARTÍCULO 5.- El Ing. Robinson Báez, queda designado Director Ejecutivo de la Caja de 
Pensiones y Jubilaciones para Choferes, en sustitución del Lic. Alfredo Pulinario Mariot. 
 
ARTÍCULO 6.- El Lic. Mélido Mercedes, queda designado Consultor Jurídico del 
Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
ARTÍCULO 7.- La Dra. Rafaela Alburquerque, queda designada Secretaria de Estado sin 
Cartera. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 502-10 que nombra a varios funcionarios en distintas dependencias del 
Estado. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 502-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Edwin González, queda designado Viceministro de Trabajo, en 
sustitución del señor Ricardo Pichardo. 
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ARTÍCULO 2.- El señor Hilario Amparo de la Cruz, queda designado Viceministro de 
Deportes y Recreación, en sustitución del señor Pedro De Oleo Veras. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Luís José Cosme, queda designado Viceministro de Industria y 
Comercio, en sustitución del señor José Luís Cosme. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Ramón Ortiz, queda designado Subdirector del Instituto Agrario 
Dominicano (IAD). 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Eddy Quiroz Mercado, queda designado Subdirector del Centro 
de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
ARTÍCULO 6.- El Lic. Manuel Joaquín Martínez, queda ascendido a Ministro Consejero 
de la Embajada de la República Dominicana en Guatemala. 
 
ARTÍCULO 7.- El Dr. Miguel Andrés Cruz Jiménez, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en Juana Méndez, Haití. 
 
ARTÍCULO 8.- La Licda. Alexandra Santos Ureña, queda designada Vicecónsul de la 
República Dominicana en La Habana, Cuba. 
 
ARTÍCULO 9.- El señor Rubén Darío Campos Francisco, queda designado Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá. 
 
ARTÍCULO 10.- La Licda. Paula María Tejada de Labour, queda designada Subdirectora 
del Instituto Nacional de la Aguja (INAGUJA). 
 
ARTÍCULO 11.- El señor José Ramón Reyes Reyes, queda designado Viceministro de 
Salud Pública y Asistencia Social, con asiento en la Región Este. 
 
ARTÍCULO 12.- El Dr. Juan Alfredo Ávila Güilamo, queda designado Viceministro de 
Turismo, en sustitución del señor Elías Nolasco. 
 
ARTÍCULO 13.- El señor Walnesy Enrique Bolquez Zorrilla, queda designado 
Viceministro de la Juventud. 
 
ARTÍCULO 14.- La Ing. María Guerrero, queda designada Subadministradora de la 
Lotería Nacional, en sustitución del señor Félix Mitchell. 
 
ARTÍCULO 15.- El señor Gustavo Adolfo De los Santos Solís, queda designado 
Subdirector de Desarrollo Fronterizo, con asiento en Elías Piña. 
 
ARTÍCULO 16.- El Ing. Celestino Peña García, queda designado Viceministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 503-10 que nombra funcionarios en varias dependencias de la administración 
pública. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 503-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor José Francisco Quezada, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en Frankfurt, Alemania. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Rigoberto Santos, queda designado Viceministro de Obras 
Públicas y Comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Bienvenido Moreta, queda designado Subdirector de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor José Manuel Paniagua, queda designado Subdirector del Instituto 
Nacional de Educación Física (INEFI). 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Rafael Danubio García, queda designado Vicecónsul de la 
Republica en Ansapitre, Haití. 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Luis Eduardo Vílchez Marranzini, queda designado 
Subadministrador de la Lotería Nacional. 
 
ARTÍCULO 7.- El señor Leo Oviedo, queda designado Viceministro de Cultura, con 
asiento en la Región Sur. 
 
ARTÍCULO 8.- El señor David Hipólito Contreras Duarte, queda designado Subdirector 
del Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE). 
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ARTÍCULO 9.- El señor Modesto Romero Pérez, queda designado Subdirector de 
Ganadería, con asiento en la provincia San Juan. 
 
ARTÍCULO 10.- El señor José Arismendy Mercedes Castro, queda designado Subdirector 
del Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 11.- El señor Héctor Julio De Los Santos Guerrero, queda designado 
Subadministrador de la Lotería Nacional. 
 
ARTÍCULO 12.- El señor Rigoberto Hernández, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Haití. 
 
ARTÍCULO 13.- El señor Luis Miguel Rodríguez, queda designado Subdirector de 
Desarrollo Fronterizo, en sustitución del señor Rigoberto Hernández 
 
ARTÍCULO 14.- El señor Félix Francisco Peña Reyes, queda designado Subdirector de la 
Oficina Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras (ONESVIE), 
en sustitución del señor Nelson Cruz Trejo. 
 
ARTÍCULO 15.- La Licda. Eulogia Vásquez Pérez, queda designada Subdirectora del 
Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI). 
 
ARTÍCULO 16.- Queda derogado el Artículo 6 del Decreto No. 469-10, de fecha 20 de 
agosto del 2010, que designó al señor Julio César Díaz, como Subdirector del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 504-10 que nombra a varios funcionarios diplomáticos y consulares en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 504-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Miguelina Pérez, queda designada Embajadora adscrita al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Gregorio Javier Mena, queda designado Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor Francisco Aponte. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Miguel Arcángel Domínguez, queda designado Embajador 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor Luis Romeo 
Jiménez Caminero. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Luis Wellington Mejía, queda designado Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor José Nicolás Ferreira. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Manuel Joaquín Bobadilla Castillo, queda designado Ministro 
Consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Félix Campusano Soto, queda ascendido a Ministro Consejero 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 7.- La señora Venecia Matilde Padilla Guerrero, queda ascendida a Ministra 
Consejera adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 8.- El señor Juan René Gómez Ovalles, queda designado Consejero adscrito 
al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 9.- El señor Ángel Miguel Peña, queda designado Consejero adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 10.- El señor Hugo Rafael Rojas Valverde, queda designado Consejero del 
Departamento de Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 11.- La señora Jacqueline Guilliani Valenzuela, queda designada Consejera 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 12.- El señor Aquiles Miguel Suero, queda designado Consejero adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor Silvano Parra. 
 
 
ARTÍCULO 13.- La señora Niurka Hidalgo Herrera, queda designada Primera Secretaria 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 14.- El señor Jesús Taveras Concepción, queda designado Primer Secretario 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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ARTÍCULO 15.- El señor Ramón Antonio Rosario Adames, queda designado Primer 
Secretario adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 16.- La señora Ángela Cuerno Magaña, queda designada Primera Secretaria 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del señor Martin Corporán. 
 
ARTÍCULO 17.- El señor Nicolás De Jesús De La Rosa, queda designado Tercer 
Secretario adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 18.- La señora Ana Valdez, queda designada Tercera Secretaria adscrita al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 19.- La señora Doris L. De Jesús Waldron, queda designada Tercera 
Secretaria adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 20.- Los nombramientos y ascensos citados precedentemente no conllevarán 
aumentos, por lo que los designados seguirán percibiendo los sueldos que actualmente 
disfrutan. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 505-10 que designa al General de Brigada José Ignacio Sandoval Cabrera, E. 
N., Procurador General de las Fuerzas Armadas. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre 
de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 505-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El General de Brigada José Ignacio Sandoval Cabrera, E.N., queda 
designado Procurador General de las Fuerzas Armadas.  
 



-93- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 506-10 que nombra al Lic. Luis Manuel Lizardo Castellón, 
Subadministrador de la Lotería Nacional, en adición a sus funciones de Director 
Ejecutivo del Plan Social del Billetero. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 506-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Luis Manuel Lizardo Castellón, queda designado 
Subadministrador de la Lotería Nacional, en adición a sus funciones de Director Ejecutivo 
del Plan Social del Billetero.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 507-10 que designa al señor Héctor Rafael De Marchena González, 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Holanda, Reino de los 
Países Bajos. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 507-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Héctor Rafael De Marchena González, queda designado 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Holanda, Reino de los Países 
Bajos, en sustitución del señor Omar De Marchena 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 508-10 dispone que la Zafra Azucarera 2010-2011 en los ingenios del país 
comprenderá todo del año calendario. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 508-10 
 
CONSIDERANDO: Que es de ley establecer las reglas que deben regir la zafra azucarera 
correspondiente al año 2010. 
 
CONSIDERANDO: La importancia que reviste la producción de azúcar, mieles y furfural 
para la economía  dominicana. 
 
VISTA: La Ley No. 618 de fecha 16 de febrero de 1965 y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No. 619 de fecha 16 de febrero de 1965. 
 
VISTO: El Artículo 145 del Código de Trabajo.  
 
VISTO: El Decreto número 751-00 de fecha 11 de septiembre del año 2000. 
 
VISTA: La Tercera Resolución, de fecha 24 de agosto del año 2010 que aprueba el informe 
presentado por el Director Ejecutivo, con las informaciones remitidas al Instituto Azucarero 
Dominicano (INAZUCAR)  por los ingenios azucareros conteniendo el área cultivada, 
estimado de caña a moler y la  producción de azúcar, mieles y furfural de conformidad con 
la Ley número 618 del año 1965. 
  
VISTA: La Quinta Resolución de fecha 24 de agosto del año 2010 mediante la cual se 
aprueba la distribución entre las centrales azucareras de la cuota de exportación de azúcar al 
mercado preferencial de Estado Unidos, para el año azucarero 2010-2011. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
ARTICULO 1.- La zafra azucarera  2010-2011 en los ingenios del país comprenderá todo 
el año calendario 
 
ARTICULO 2.- Los ingenios azucareros quedan autorizados para realizar la zafra 
azucarera del año 2010-2011 de conformidad  con sus respectivos programas de molienda y 
producción del tonelaje de azúcar que se indica a continuación:  
 
         EMPRESA                  CANTIDAD  (TM)  
 
Central Romana Corporation LTD                  345,000 
 
Ingenio Cristóbal Colón            66,700 
Ingenio Barahona                                            70,040 
 
ARTICULO 3.- De la producción que se obtenga en esa zafra y las existencias sobrantes 
de la anterior, se dispondrá de los azúcares  necesarios para satisfacer las necesidades de 
consumo nacional y se tomarán las providencias para cumplir con los compromisos 
internacionales  a que haya lugar. 
 
ARTICULO 4.- Las cuotas de azúcar que se establezcan para el país en el mercado 
preferencial de los Estados Unidos de América, la Unión Europea y en otros mercados, 
serán distribuidas  entre los productores azucareros en las siguientes proporciones: 
 
EMPRESA        CUOTA EN %         CANTIDAD DE  
                 CUOTA  
 
          (EN TMVC) 
Central Romana Corporation LTD      62.84     116,464 
Ingenio Cristóbal Colón   27.16         50,337 
Ingenio Barahona                     10.00             18,534 
TOTAL              100.00                 185,335 
 
ARTICULO 5.- Para que las empresas azucareras puedan realizar los embarques de azúcar  
a los mercados internacionales, requieren proveerse de un permiso de exportación expedido  
por el Instituto  Azucarero Dominicano, de conformidad con el Literal d) del Artículo 18 de 
la Ley 618 del año 1965  
 
PARRAFO I.- Asimismo, el Instituto Azucarero Dominicano entregará a los productores 
Certificados de Elegibilidad  sobre Cuota para las exportaciones de azúcar con destino y 
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cargo al mercado preferencial de los Estados Unidos de América y el Certificado de Origen 
para el azúcar que vaya a ser exportada a la Unión Europea. 
 
PARRAFO II.- Para que se pueda ejercer el más estricto control sobre las exportaciones 
que se realicen con apego  a las disposiciones legales y reglamentarias  dictadas al efecto, el 
Instituto Azucarero Dominicano sólo expedirá Permisos  de Exportación, Certificados de 
Elegibilidad sobre Cuota y Certificados de Origen a los ingenios azucareros y/o a las 
empresas productoras de azúcar, cuando éstos lo soliciten teniendo en cuenta las 
condiciones estipuladas por el presente Decreto o cualesquiera otras disposiciones  legales 
vigentes y en ningún caso lo hará en beneficio de personas o instituciones no autorizadas. 
 
ARTICULO 6.- Los ingenios  azucareros y/o empresas azucareras quedan  obligados  a 
informar al Instituto Azucarero  Dominicano las ventas  de azúcar para exportación que 
hayan realizado o realicen en lo adelante de la zafra azucarera del 2010-2011 indicando 
destino, precio, fechas de entrega y otras condiciones consignadas en las mismas, así como 
cualquiera otras informaciones adicionales que les sean solicitadas por dicho instituto. 
 
PARRAFO: Para dar cumplimiento a la anterior  disposición, los ingenios y/o  las 
empresas azucareras deberán:  
 

1. Informar al Instituto de cada venta dentro de los ocho (8) días de haberla realizado 
en Estados Unidos, la Unión Europea y/o en cualquiera otro mercado. 

2. Remitir a dicho organismo dentro de los (8) días hábiles después de recibido, copia 
fiel del contrato correspondiente. 

3. Asimismo, informarán en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles después de 
recibido el informe  del desembarque, el certificado de cantidad, polarización, 
materias  extrañas, etc., de cada envío realizado con cargo a la cuota de exportación 
asignada en uno y otro mercado. 

 
ARTICULO 7.- Los ingenios y/o las empresas azucareras estarán en la obligación de 
informar mensualmente al Instituto Azucarero Dominicano de los aumentos o 
disminuciones que consideren habrá de experimentar  en relación con los estimados de 
producción, así como cualquier diferencia  que pudiera sufrir en relación con las cuotas de 
exportación asignadas en virtud del Artículo 4 del presente Decreto. 
 
PARRAFO I.- Los ingenios y/o las empresas azucareras que no declaren las deficiencias 
que estimen puedan producirse  en el monto que les haya sido asignado para exportación,  
podrán  ser sancionados por el Poder Ejecutivo a petición del Instituto Azucarero 
Dominicano con una reducción  de su asignación  igual o proporcional a la cantidad con 
que el país haya sido sancionado por causa de incumplimiento de su cuota.  Dicha 
reducción será consignada  en el decreto que se dicte  para la regulación de la próxima 
zafra. 
 
PARRAFO II.- Cuando se compruebe que las disponibilidades de azúcar  producidas en el 
país no son suficientes para atender la demanda del mercado nacional, el Instituto 
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Azucarero Dominicano  tomará las providencias  de lugar para que se proceda  a la 
importación  de las cantidades de azúcar  que fueren necesarias para cumplir la deficiencia. 
 
PARRAFO III.-  Se instruye al Instituto Azucarero Dominicano para realizar una revisión 
formal de los estimados y su grado de cumplimiento a fin de tomar  las acciones pertinentes 
de conformidad con la ley.  Se establece el 30 de junio del año 2010 para esta acción o 
cualquiera otra fecha que tenga a bien considerar el Instituto dentro del marco de la Ley 
No.618. 
 
ARTICULO 8.- El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los permisos  
correspondientes a la exportación y venta de las mieles finales y de otros  subproductos  
elaborados  por los ingenios.  El procedimiento a seguir para la expedición de los Permisos 
de Exportación de mieles será el mismo establecido para los azúcares.  Las ventas de azúcar 
y melaza para el consumo nacional estarán sujetas a las formalidades que establezca  el 
Instituto Azucarero Dominicano. 
 
ARTICULO 9.- Los azúcares mencionados en el presente Decreto se refieren al 
equivalente de los azúcares comerciales en azúcar de 96º de polarización (valor crudo). 
 
ARTICULO 10.- El Consejo Nacional de Migración puede autorizar a los ingenios 
azucareros contratar braceros extranjeros de conformidad con el Artículo 135 del Código de 
Trabajo, aplicando el instructivo elaborado con tales fines, siempre que se compruebe la 
falta de dichos braceros. 
 
ARTICULO 11.- El Instituto Azucarero Dominicano queda encargado de velar por la 
ejecución de las disposiciones del presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones  
conferidas por leyes y decretos  vigentes a otros  organismos y departamentos de la 
administración pública. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010), años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 509-10 que crea e integra la Comisión Nacional de la Estrategia 
Centroamericana del Desarrollo Rural Territorial (ECADERT), para el período 2010-
2030 en la República Dominicana. G. O. No. 10588 del 6 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 509-10 
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CONSIDERANDO: Que la República Dominicana forma parte del Consejo Agropecuario Centro 
Americano, (C.A.C), a partir de su incorporación en el año 2003, como Estado asociado al Sistema de 
Integración Centro Americana (SICA), en su reunión de presidentes realizada en ciudad Belice. 
 
CONSIDERANDO: Que la incorporación a dicho Consejo, le permite a la República Dominicana 
participar con voz y voto en todas las reuniones y eventos de este y otros organismos que se le hayan 
derivado. 
 
CONSIDERANDO: Que en abril del año 2010, fue aprobado por el Consejo de Ministros del 
C.A.C., la Estrategia Centro Americana del Desarrollo Rural Territorial (ECADERT) para el período 
2010-2030. 
 
CONSIDERANDO: Que esta estrategia tiene como objetivo general promover la gestión social 
participativa de políticas públicas territoriales incluyentes y equitativas con los correspondientes 
procesos de formulación consensuada de proyectos de futuro y procesos de planeamiento e inversión, 
orientado por una visión estratégica para la transformación institucional, social, económica, cultural y 
ambiental del medio rural, impulsada por los actores sociales e institucionales de los territorios, 
valorizando su identidad cultural y sus potencialidades propias para lograr el desarrollo sostenible. 
 
CONSIDERANDO: Que en su última reunión en ciudad Panamá, los días 27 y 28 del mes de mayo 
del presente año, el Grupo Técnico Intergubernamental de Apoyo a la ECADERT, ordenó la 
reglamentación de las Comisiones Nacionales para la Ejecución de la ECADERT en cada país 
miembro del Consejo Agropecuario Centro Americano (C.A.C), contempladas en el documento de 
aprobación sustentado por el Consejo de Ministros, el 12 de marzo del año 2010, en ciudad de 
Panamá. 
 
CONSIDERANDO: Que este mecanismo facilitará a cada país la puesta en marcha de la 
ECADERT, permitiendo la integración de las instituciones gubernamentales, gobiernos locales, las 
academias y sociedad civil en un solo organismo de trabajo que de seguro garantizará en el menor 
tiempo posible, la aplicación en la República Dominicana de esta estrategia. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana en su Artículo 26, numerales 2 y 5. 
 
VISTA: La Ley No. 8, de fecha 8 de septiembre del año 1965, que crea la Secretaría de Estado de 
Agricultura, en su Artículo 1, numerales 1 y 3 . 
 
VISTO: El Acuerdo de Asociación entre el Sistema de Integración Centroamericano y la República 
Dominicana, de fecha 10 diciembre del año 2003. 
 
VISTO: El Acuerdo Complementario sobre la participación de la República Dominicana en el 
Sistema de Integración Centroamericana, de fecha 2 de junio del año 2006. 
 
VISTO: El Memorando de entendimiento para la incorporación de la Secretaría de Estado de 
Agricultura como asociada al Consejo Agropecuario Centroamericano, de fecha 27 de agosto del año 
2009. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la República, 
dicto lo siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1.- Se crea la Comisión Nacional para la Ejecución de la Estrategia Centroamericana de 
Desarrollo Rural Territorial para el período 2010-2030 en la República Dominicana. 
 

COMPOSICION DE LA COMISION NACIONAL DE LA ECADERT 
 
Artículo 2.- La Comisión Nacional para la Ejecución de la ECADERT en la República Dominicana 
estará integrada por: 
 

1- El Ministro de Agricultura, quien la presidirá. 
2- El Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Miembro. 
3- El Administrador General del Banco Agrícola de la República Dominicana, Miembro. 
4- El Director General del Instituto Agrario Dominicano, Miembro. 
5- El Director General del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, Miembro. 
6- El Director General de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad, Miembro. 
7- El Presidente de la Federación Dominicana de Municipios, Miembro. 
8- El Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, Miembro. 
9- El Rector del Instituto Superior de Agricultura, Miembro. 
10- El Presidente del Centro de Desarrollo Agropecuario y Forestal, Miembro. 
11- El Presidente de la Junta Agroempresarial Dominicana, Miembro. 
 

FUNCIONES DE LA COMISION NACIONAL DE LA ECADERT 
 
Artículo 3.- Las funciones de esta comisión son las siguientes: 
 
a) Nombrar a los representantes del país, (uno del sector público y otro de la Sociedad Civil) para 

que formen parte de la constitución de la Comisión Regional para la Ejecución de la ECADERT. 
 
b) Definir los territorios focales en los cuales concentrará esfuerzos intertemáticos e 

interinstitucionales durante la fase inicial de la ejecución de la ECADERT, así como también los 
nuevos territorios a priorizar en sucesivas etapas de la implementación. 

 
c) Elaborar el Plan de Acción Nacional para la Ejecución de la ECADERT, tomando en 

consideración el Plan de Acción Regional para el periodo respectivo. 
 
d) Identificar y comprometer los recursos económicos disponibles para el Plan de Acción Nacional. 
 
e) Valorar los avances y dificultades en la ejecución del Plan de Acción Nacional. 
 
f) Realizar mensualmente informes sobre la ejecución de la ECADERT en nuestro país. 
 
g) Elaborar y aprobar su propio reglamento o normas de funcionamiento. 
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Artículo 4.- Envíese al Ministerio de Agricultura, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto del año dos mil diez; año 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 510-10 que establece el Reglamento Operativo-Funcional de la Comisión 
Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria. G. O. No. 10588 del 6 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 510-10 
 
CONSIDERANDO: Que para el funcionamiento integral de la Comisión Presidencial para 
la Modernización y Seguridad Portuaria es imprescindible determinar el nivel organizativo 
y administrativo que corresponde a las unidades, así como la dotación de puestos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 del Decreto No. 406-10, ordena que en un plazo no 
mayor a 30 días a partir de la promulgación de dicho decreto, la Comisión Presidencial para 
la Modernización y Seguridad Portuaria deberá elaborar un nuevo reglamento operativo 
que norme su funcionamiento integral. 
 
VISTO: El Decreto 144-05 del 21 de marzo del año 2005, que crea la Comisión 
Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria. 
 
VISTO: El Decreto No. 406-10 del 03 de agosto del año 2010, que modifica la integración 
de la Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria. 
 
VISTO: El Decreto No. 63-06 del 23 de febrero del 2006, que aprueba el Reglamento de 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 
 
VISTO: El Decreto No. 130-05, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Libre 
Acceso a la Información Pública. 
 
VISTO: El Decreto No. 586-96 del 19 de noviembre de 1996, que clasifica las unidades 
administrativas del sector público centralizado. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- Se establece el Reglamento Operativo-Funcional de la Comisión 
Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria. 
 

TITULO I 
ORGANIZACIÓN DE LA COMISION PRESIDENCIAL PARA LA 

MODERNIZACION Y SEGURIDAD PORTUARIA 
 
ARTÍCULO 2.- DEFINICION. La Comisión Presidencial para la Modernización y 
Seguridad Portuaria en adelante denominada La Comisión, es un órgano deliberativo de 
nivel nacional integrado por las instituciones gubernamentales y privadas relacionadas con 
la operación, explotación, seguridad y el proceso de planificación del desarrollo y 
modernización de los puertos dominicanos. 
 
ARTÍCULO 3.- FINALIDAD. El presente reglamento define las competencias, funciones, 
estructura interna y organización de La Comisión Presidencial para la Modernización y 
Seguridad Portuaria y sus dependencias, así como el nivel de autoridad e interrelación de 
sus funcionarios, en virtud de la aplicación de los principios de centralización normativa y 
descentralización operativa. 
 
ARTÍCULO 4.- ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL. La Comisión 
Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria tendrá la siguiente estructura 
orgánica funcional: 
 

• La Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria. 

• El Presidente de La Comisión. 

• El Vicepresidente Ejecutivo. 

• El Secretario de La Comisión. 

• La Unidad Administrativa. 

• La Unidad Técnica Portuaria. 

• La Unidad Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Portuario. 

 
TITULO II 

DE SUS ORGANOS DE DIRECCION, ADMINISTRACION Y CONTROL 
 
ARTÍCULO 5.- CONFORMACION DEL PLENO DE LA COMISION. El Pleno de La 
Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria está conformado por 
los representantes de las instituciones siguientes: 
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a) El Presidente del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria Dominicana, 
que a su vez ejercerá las funciones de Presidente de La Comisión. 

b) El Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo, que ejercerá las funciones de 
Vicepresidente Ejecutivo de La Comisión. 

c) El Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones. 
d) El Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
e) El Ministro de Turismo. 
f) La Dirección General de Aduanas 
g) El Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana. 
h) El Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación. 
i) La Marina de Guerra 
j) El Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria 
k) El Consejo Nacional de la Empresa Privada. 
l) La Asociación de Navieros de la República Dominicana. 
m) La Asociación de Industriales de la República Dominicana. 
n) La Asociación Dominicana de Zonas Francas. 
o) Un representante de los puertos concesionados. 
p) Un representante de Marítima Dominicana, S.A. 
q) Un representante de los puertos turísticos. 

 
CAPITULO I 

FUNCIONES DEL PLENO DE LA COMISION 
 
ARTÍCULO 6.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PLENO DE LA COMISION. El 
Pleno de La Comisión tendrá los siguientes propósitos y funciones: 
 

A. Propósito 
 
El Pleno de La Comisión tendrá como objetivo garantizar e incrementar mayores niveles de 
coordinación gubernamental y un adecuado funcionamiento de las instituciones 
relacionadas con el manejo, utilización y servicios de los puertos dominicanos. 
 

B. Funciones 
 

a) Diseñar una estrategia y política portuarias con una visión de largo plazo. 
 

b) Elaborar y presentar al Poder Ejecutivo un anteproyecto de ley de puertos y las 
modificaciones al marco legal que sean necesarias. 
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c) Preparar un programa de modernización y fortalecimiento de las instituciones 
vinculadas al sector, aplicando técnicas de reingeniería y mejora de procesos bajo el 
criterio de optimización y especialización de las operaciones dentro del sistema 
portuario. 

 
d) Preparar planes de modernización física y estructural de los puertos, dirigidos a 

incrementar su capacidad, creando las bases para una licitación pública 
internacional al respecto. 
 

e) Coordinar la evaluación de los puertos del país, a fin de determinar los pasos para 
adecuar las infraestructuras portuarias a su certificación de conformidad con lo 
establecido en el Código PBIP. 

 
f) Realizar un diagnóstico de las infraestructuras básicas, tanto físicas como 

tecnológicas, de acceso, medio ambiente y seguridad en todas las instalaciones 
portuarias nacionales. 

 
g) Promover la evaluación de la situación ambiental portuaria y procurar la 

certificación de sus condiciones. 
 

h) Realizar un estudio de desarrollo económico sostenido de las áreas próximas a los 
puertos y basar el estudio en una estratificación por zonas. 

 
i) Promover la formulación de un nuevo marco jurídico regulatorio para la posible 

contratación, mediante la modalidad de concesiones de la construcción y operación 
de las instalaciones portuarias del Estado. 

 
j) Identificar los factores que pudieran elevar el nivel de competitividad de nuestros 

puertos. 
 

k) Proponer y redefinir el rol de cada instalación portuaria dentro del sistema. 
 

l) Promover la formulación de un plan estratégico nacional de desarrollo portuario 
dominicano y de planes maestros para cada puerto. 

 
m) Examinar y formular propuestas para responder a las necesidades comunes del 

sector portuario. 
 

n) Velar por la supervisión y la implementación de los planes de protección de las 
instalaciones portuarias bajo la dirección de la Autoridad Portuaria Dominicana. 
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ARTÍCULO 7.- CONVOCATORIA DEL PLENO: La Comisión Presidencial para la 
Modernización y Seguridad Portuaria celebrará sesiones ordinarias por lo menos una vez al 
mes en su oficina principal y será convocada por su Presidente. Asimismo las sesiones 
podrán tener efecto en otro lugar cuando se haya determinado en la sesión ordinaria previa, 
debiendo el Presidente notificar a todos sus miembros cuando menos con dos (2) días de 
anticipación la agenda a tratar. 
 
ARTÍCULO 8.- El quórum necesario para la validez de las sesiones se establece con la 
participación de exactamente nueve (9) de sus miembros. 
 
Párrafo I: En caso de no haber quórum, transcurridas 24 horas de la primera convocatoria, 
se podrá sesionar válidamente con el 33% de los miembros. En este caso, todas las 
resoluciones tendrán que ser aprobadas por lo menos por las dos terceras partes de los 
miembros presentes. 
 
ARTĺCULO 9.- La Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria 
podrá sesionar de manera extraordinaria cuando las circunstancias lo ameriten por 
convocatoria conjunta del Presidente y Vicepresidente Ejecutivo. Las convocatorias se 
harán por escrito o cualquier medio electrónico, dirigidas a cada miembro acreditado con la 
dirección que figure en el registro de La Comisión. Las convocatorias indicarán la fecha, el 
lugar y los asuntos que serán tratados. 
 
ARTÍCULO 10.- El Pleno de La Comisión podrá incorporar a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias a otras instituciones públicas o privadas en calidad de invitadas con derecho 
a voz pero sin voto. 
 
ARTÍCULO 11.- Para la definición, coordinación y seguimiento de las funciones de La 
Comisión, sus principales ejecutivos son el Presidente y el Vicepresidente Ejecutivo, 
quienes fungirán como responsables de los deberes y obligaciones de La Comisión y serán 
remunerados. 
 
PARRAFO I: El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo estará representando 
por su titular, quien solamente delegará en un funcionario debidamente acreditado su 
representación en las sesiones ordinarias y extraordinarias cuando no pueda asistir. Las 
demás funciones serán de su absoluta competencia. 
 

CAPITULO II 
DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 

 
ARTÍCULO 12.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA 
COMISION: El Presidente de La Comisión tendrá los siguientes atributos y deberes: 
 

a) Representar legalmente a La Comisión. 
 
b) Nombrar y dirigir el personal técnico y administrativo. 
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c) Designar y remover al Secretario de La Comisión. 
 

d) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
 

e) Dar a conocer el orden del día de cada sesión. 
 

f) Dirigir los debates de las sesiones. 
 

g) Firmar y ejecutar las resoluciones y los acuerdos. 
 

h) Elaborar y presentar para conocimiento de La Comisión, los planes y programas. 
 

i) Formular informes que permitan conocer el estado operativo. 
 

j) Firmar todos los documentos que expida y la correspondencia oficial. 
 

k) Dirigir los asuntos de orden administrativo de La Comisión a través de la Unidad 
Administrativa designada para el funcionamiento de ésta, siguiendo las leyes y 
normas vigentes de la República Dominicana. 

 
l) Negociar y firmar contratos de asesoría y consultoría técnica y legal. 

 
m) Crear subcomisiones transitorias o permanentes que permitan cumplir con su rol. 

 
n) Diseñar, administrar y garantizar el mantenimiento y uso adecuado del 

equipamiento informático y de las soluciones de tecnología de la información en el 
ámbito de La Comisión. 

 
o) Firmar las actas de las sesiones. 

 
p) Coordinar conjuntamente con la Vicepresidencia Ejecutiva, la gestión de fondos y 

cooperación técnica no reembolsable a través de organismos internacionales de 
crédito, gobiernos e instituciones privadas para la modernización de los puertos.  

 
q) Elaborar conjuntamente con la Vicepresidencia Ejecutiva el Proyecto de 

Modernización Portuaria y gestionar su financiación. 
 

r) Hacerse representar en el desempeño de sus funciones por un presidente en 
funciones y comunicarlo al Pleno de La Comisión. 

 
s) Firmar convenios interinstitucionales para su fortalecimiento institucional. 

 
t) Establecer el domicilio de La Comisión. 

 
u) Las demás atribuciones que le permitan cumplir con las facultades asignadas.  
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CAPITULO III 
DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

 
 
ARTÍCULO 13.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL VICEPRESIDENTE DE LA 
COMISION. El Vicepresidente Ejecutivo de La Comisión tendrá los siguientes atributos y 
deberes: 
 

a) Elaborar conjuntamente con el Presidente de La Comisión el Proyecto de 
Modernización Portuaria del país. 
 

b) Dirigir la Unidad Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Portuario. 
 

c) Gestionar las fuentes financieras para el Fondo de Emergencia para dar 
Cumplimiento Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones 
Portuarias (PBIP), para fines de adecuación de las instalaciones portuarias que la 
demanden. 

 
d) Presentar a los órganos competentes del Estado el anteproyecto de presupuesto de 

La Comisión. 
 

e) En caso de ausencia, incapacidad u otro impedimento temporal del Presidente o su 
representante, presidir interinamente las sesiones ordinarias del Pleno y ejecutar las 
resoluciones y acuerdos adoptados por éste. 

 
f) Definir y presentar al Pleno la Estrategia Nacional de Desarrollo Portuario en 

consonancia con la Estrategia Nacional de Desarrollo. 
 

g) Las demás funciones que le sean asignadas por el Pleno. 
 

TITULO III 
ATRIBUCIONES Y DEBERES COMUNES 

 
ARTÍCULO 14.- ATRIBUCIONES Y DEBERES COMUNES DEL SECRETARIO, 
LAS UNIDADES Y LAS DIRECCIONES DE LA COMISION. El Secretario de La 
Comisión, la Unidad Administrativa, la Unidad Consultiva Asesora y la Unidad Técnica 
Portuaria, tendrán a su cargo la conducción de funciones determinadas por La Comisión a 
través de su Presidente. De acuerdo con las pautas establecidas en cada ámbito, cada área 
deberá: 
 

a) Elaborar propuestas de políticas y normativas en su respectivo ámbito, evaluando el 
cumplimiento de las mismas. 

 
b) Conducir, coordinar, dar seguimiento y evaluar la gestión de sus áreas. 
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c) Apoyar las funciones del Presidente e informar sobre el desarrollo de sus 
atribuciones en su área específica. 

 
d) Coordinar con las otras unidades creadas por La Comisión el cumplimiento de los 

objetivos generales. 
 

e) Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y los que le sean 
señalados por delegación de facultades o le corresponda por suplencia. 

 
f) Proporcionar, previo acuerdo con el Presidente, la información, datos o 

colaboración que le sean requeridos por otras dependencias del sector público. 
 

g) Desempeñar las funciones que el Presidente le delegue e informarle sobre el 
desarrollo y resultados correspondientes. 

 
CAPITULO I 

DEL SECRETARIO DE LA COMISION 
 
ARTĺCULO 15.- PROPOSITO Y FUNCIONES DEL SECRETARIO DE LA 
COMISION. El Secretario de La Comisión tiene las siguientes funciones: 
 

A. Propósito 
 
El Secretario de La Comisión tiene como propósitos garantizar el apoyo y seguimiento de 
los trabajos del Pleno de La Comisión en coordinación con el Presidente y el 
Vicepresidente Ejecutivo. 
 

B. Funciones 
 
a) Participar en las reuniones del Pleno con voz, pero sin voto. 
 
b) Llevar de manera ordenada el control de asistencia de los miembros. 
 
c) Redactar los informes, distribuirlos y dar lectura de los mismos en el Pleno. 
 
d) Levantar las actas del Pleno y firmarlas junto al Presidente. 
 
e) Organizar el sistema de correspondencia. 
 
f) Supervisar el eficiente funcionamiento del apoyo secretarial. 
 
g) Coordinar la vinculación rutinaria de los miembros. 
 
h) Llevar el registro de los actos administrativos del Presidente y Vicepresidente 

Ejecutivo. 
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i) Mantener actualizado el archivo de la legislación vigente vinculante con las áreas de 

trabajo de La Comisión. 
 
j) Suministrar las informaciones por cualquier persona en virtud de la Ley 200-04, de 

Libre Acceso a la Información Pública. 
 
k) Garantizar una adecuada coordinación de la agenda de actividades. 
 
ARTÍCULO 16.- La Secretaría de La Comisión podrá ser ejercida por un miembro del 
Pleno seleccionado por el Presidente. 
 

CAPITULO II 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 
ARTĺCULO 17.- PROPOSITO Y FUNCIONES DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. La Unidad Administrativa de La Comisión tendrá el nivel 
jerárquico de Dirección General. Su Director estará bajo el mando directo y supervisión del 
Presidente y contará con los siguientes propósitos, funciones y atribuciones en el marco de 
su competencia: 
 

a) Suministrar los servicios administrativos requeridos por los diferentes órganos de 
La Comisión. 

b) Proponer esquemas de compensación y evaluación de desempeño del personal. 
c) Mantener actualizado el registro contable y financiero de las operaciones en 

concordancia con las normas establecidas por la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental y las exigencias de la aplicación del Sistema Integrado de 
Administración Financiera del Estado. 

d) Supervisar, controlar y efectuar las adquisiciones de bienes, obras, servicios y 
concesiones requeridas, según lo establecido en la Ley 340-06, y sus 
modificaciones. 

e) Elaborar el presupuesto anual en coordinación con el Presidente, siguiendo las 
políticas y procedimientos establecidos por el Ministerio de Hacienda. 

f) Supervisar y controlar la ejecución presupuestaria y de los distintos programas, 
proyectos y actividades que se desarrollen. 

g) Realizar el registro contable de las operaciones financieras. 
h) Coordinar y supervisar el proceso de elaboración de la nómina de pago. 
i) Elaborar los estados financieros e informes sobre fuentes y uso de fondos. 
j) Realizar las conciliaciones bancarias de todas sus cuentas. 
k) Registrar y mantener actualizados los movimientos del personal. 
l) Coordinar el programa de vacaciones de los empleados. 
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m) Desarrollar propuestas de política salarial de los empleados. 
n) Velar por el mantenimiento de un clima laboral propicio para su mejor desempeño. 
o) Disponer y ejecutar bajo las directrices del Presidente, el traslado, movimiento y 

cesación de funciones del personal. 
p) Programar las adquisiciones anuales con base en la información histórica y 

necesidades institucionales. 
q) Gestionar la adquisición de los bienes y servicios requeridos por las distintas 

unidades, conforme a lo establecido en la Ley 340-06, y sus modificaciones, sobre 
Contratación de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones. 

r) Suministrar oportunamente los materiales, equipos y servicios que se requieran, en 
las cantidades y calidades solicitadas. 

s) Preparar la publicación de los concursos de licitación para la contratación y/o 
adquisición de bienes y servicios. 

t) Registrar la información relativa al proceso de adquisición de bienes y servicios. 

 
CAPITULO III 

DE LA UNIDAD TECNICA PORTUARIA 
 
 

ARTĺCULO 18.- PROPOSITO Y FUNCIONES DE LA UNIDAD TECNICA 
PORTUARIA. La Unidad Técnica Portuaria de La Comisión Presidencial para la 
Modernización y Seguridad Portuaria, tendrá el nivel jerárquico de Dirección General. Su 
Director estará bajo el mando directo y supervisión del Presidente de La Comisión, y tendrá 
los siguientes propósitos y funciones en el marco de su competencia: 
 

a) Elaborar estudios de ingeniería que mejoren las condiciones físicas de las 
infraestructuras portuarias. 
 

b) Definir recomendaciones técnicas para el diseño de nuevas infraestructuras 
portuarias. 

 
c) Elaborar un modelo de desarrollo portuario orientado a mejorar la competitividad y 

logística de los puertos. 
 

d) Supervisar las normas que deben implementarse en la operatividad de los puertos. 
 

e) Representar a La Comisión Presidencial en la Comisión Interamericana de Puertos 
de la Organización de Estados Americanos (OEA). 

 
f) Elaborar recomendaciones sobre los costos y tarifas portuarias competitivas que se 

pudieran aplicar. 
 



-110- 
_________________________________________________________________________ 
 

g) Realizar una evaluación periódica del volumen de carga de los puertos existentes y 
los procesos de desaduanización de las mercancías. 

 
h) Evaluar los estándares de seguridad de los puertos requeridos por la Organización 

Marítima Internacional y las autoridades aduanales. 
 

i) Supervisar la implantación de normas de protección ambiental de los agentes que 
inciden en los puertos. 

 
ARTÍCULO 19.- La Unidad Técnica Portuaria tendrá un especialista en análisis 
económico, logístico y competitividad, un encargado de supervisión y protección portuaria 
y un encargado de planificación y gestión portuaria. 
 

CAPITULO IV 
DE LA UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS  

DE DESARROLLO PORTUARIO 
 
ARTĺCULO 20.- Es responsabilidad de la Unidad Ejecutora de Desarrollo Portuario la 
definición, control, administración y ejecución del Proyecto de Modernización Portuaria. 
 
ARTÍCULO 21.- La Unidad Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Portuario tendrá las 
siguientes atribuciones en el marco de su competencia: 
 

a) Ejecutar, dirigir y fiscalizar el Proyecto de Modernización Portuaria elaborado por 
La Comisión. 
 

b) Supervisar y fiscalizar los proyectos de mejoramiento de infraestructura portuaria a 
cargo de La Comisión. 

 
c) Dirigir la Dirección Técnica y Supervisión de los Proyectos de Desarrollo Portuario. 

 
d) Dirigir el proceso de elaboración de las bases para la licitación de obras de 

desarrollo portuario. 
 
ARTÍCULO 22.- La Unidad Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Portuario será dirigida 
por el Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 

TITULO IV 
RECURSOS DE LA COMISION 

 
ARTĺCULO 23.- El patrimonio de La Comisión Presidencial para la Modernización y 
Seguridad Portuaria estará constituido por:  
 

a) Los bienes y medios económicos que se le asignen en las partidas presupuestarias de 
la Ley de Presupuesto General del Estado para el cumplimiento de sus fines. 
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b) Financiamiento por parte de organismos internacionales o nacionales u otros 
gobiernos. 

 
c) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de entidades particulares.  

 
d) Cualquier otro recurso que ingrese en su patrimonio. 

 
 

TITULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTĺCULO 24.- A los fines de poder cumplir con las disposiciones sobre el Fondo de 
Emergencia para dar Cumplimiento al Código Internacional para la Protección de Buques y 
de las Instalaciones Portuarias (PBIP), se responsabiliza al Presidente de La Comisión y al 
Vicepresidente Ejecutivo de la administración y fiscalización del mismo. 
 
ARTĺCULO 25.- La Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria 
queda adscrita al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y contará con 
autonomía para el manejo administrativo de sus actos. 
 
ARTĺCULO 26.- Se autoriza al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo a 
disponer  los recursos financieros necesarios de su asignación presupuestaria, para la 
instalación y buen funcionamiento de La Comisión Presidencial para la Modernización y 
Seguridad Portuaria. 
 
ARTÍCULO 27.- El presente decreto deroga cualquier disposición, reglamento o 
resolución que le sea contrario. 
 
ARTĺCULO 28.- Envíese a los ministerios de Administración Pública, de Economía, 
Planificación y Desarrollo, y a La Comisión Presidencial para la Modernización y 
Seguridad Portuaria, para su conocimiento, cumplimiento y fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Subdirector de la Defensa Civil, con asiento en la Región 
Nordeste, respectivamente. 
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Dec. No. 525-10 que designa al señor Juan Carlos Ynoa 
Roquez, Auxiliar Administrativo de la Embajada de al 
República Dominicana en Francia. 

   
 
72 

    
Dec. No. 526-10 que autoriza al Capitán de Navío Juan 
Gilberto Núñez Abreu, M. de G., Agregado Naval de la 
Embajada de la República Dominicana en la República de 
Colombia, para que pueda aceptar y usar una 
condecoración extranjera. 

   
 
 
 
72 

    
Dec. No. 527-10 que concede exequátur a favor del señor 
Manuel Lorenzo García Ormaechea, para que pueda 
ejercer las funciones de Cónsul General del Reino de 
España, en Santo Domingo, República Dominicana. 

   
 
 
73 
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Dec. No. 528-10 que rectifica el nombramiento de Servidores 
Públicos de Carrera de varios empleados del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
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Dec. No. 529-10 que concede el beneficio de incorporación a 
varias asociaciones cooperativas. 

   
75 

    
Dec. No. 530-10 que autoriza a varios ayuntamientos a 
vender porciones de terrenos a particulares. 

   
77 

    
Dec. No. 531-10 que autoriza al Instituto Agrario 
Dominicano a transferir a favor del Ministerio de 
Educación, una porción de terreno ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No. 51, del D. C. No. 12, del Municipio 
de Villa Altagracia, San Cristóbal, para la construcción de 
la Escuela Básica de Fátima, en la comunidad de Sabana 
Mina. 

   
 
 
 
 
 
79 

    
Dec. No. 532-10 que autoriza a la Corporación Dominicana 
de Empresas Estatales a transferir a favor del Ministerio de 
Educación, una porción de terreno ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No. 58-PRO, del D. C. No. 2, Distrito 
Nacional, para la construcción del Liceo Técnico Laboral en 
el sector de Honduras. 

   
 
 
 
 
81 

    
Dec. No. 533-10 que autoriza al Consejo Estatal del Azúcar 
a transferir a favor del Ministerio de Educación, varias 
porciones de terrenos ubicadas en los Distritos Catastrales 
32, 31 y 9, Provincia Santo Domingo, para construir el Liceo 
Secundario Boca Chica, la Escuela Básica Mi Bandera, en 
Los Alcarrizos y el Liceo Secundario Carlixta Estela Reyes, 
en San Luis. 
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Dec. No. 534-10 que autoriza a la Corporación Dominicana 
de Empresas Eléctricas Estatales a transferir a favor del 
Ministerio de Educación, una porción de terreno ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No. 8-B-1, del D. C. No. 7, 
Distrito Nacional, para fines de construir el Centro de 
Educación Media, en el sector de Herrera, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
 
85 

    
Dec. No. 535-10 que declara de utilidad pública e interés 
social y su posterior transferencia a favor del Ministerio de 
Educación, de una porción de terreno ubicada dentro del 
ámbito de la parcela No. 45, del D. C. No. 18, del Municipio 
de Santo Domingo Norte, para ser destinada a la 
construcción del Centro Educativo Los Conucos. 

   
 
 
 
 
87 
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Dec. No. 536-10 que declara de utilidad pública e interés 
social y se ordena la transferencia a favor del Ministerio de 
Educación, de una porción de terreno propiedad del señor 
Raymundo Canales García, ubicada dentro del ámbito de la 
manzana No. 1096, solar No. 9, del D. C. No. 1, del Distrito 
Nacional, para ser utilizada en la construcción del Centro 
Educativo Cristóbal Colón. 
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Dec. No. 537-10 que declara de utilidad pública e interés 
social y ordena su transferencia al Ministerio de Educación, 
de dos porciones de terrenos propiedad del Banco de 
Reservas de la República Dominicana, ubicadas en las 
parcelas Nos. 10, D. C. No. 31 y 5-A-3, D. C. No. 9, del 
Distrito Nacional, para la construcción del Centro 
Educativo Max Henríquez Ureña, en Los Alcarrizos y otros 
de centros de educación básica y media. 

   
 
 
 
 
 
 
91 

    
Dec. No. 538-10 que autoriza a varios profesionales para que 
puedan ejercer sus respectivas carreras en todo el territorio 
nacional. 

   
 
93 

    
Dec. No. 539-10 que designa el Ing. Faustino de la Cruz De 
La Rosa, Subadministrador de Bienes Nacionales. 

   
113 

    
Dec. No. 540-10 que modifica los Arts. 22 y 25 del Dec. No. 
510-10 y deroga el Acápite b) del Art. 13 de dicho decreto. 
Dispone que la Comisión Presidencial para la 
Modernización y Seguridad Portuaria dependerá del Poder 
Ejecutivo. 

   
 
 
 
114 

    
Dec. No. 541-10 que deroga el Dec. No. 314-10, que nombró 
a la Licda. Rosy Dania Colón Vargas, como Directora 
Regional del Fondo de Desarrollo del Transporte Terrestre. 

   
 
115 

    
Dec. No. 542-10 que deroga el Dec. No. 54-07, que designó al 
Dr. Luis Manuel Pucheu, Subdirector del Archivo General 
de la Nación, y modifica el Art. 1 del Dec. No. 491-10, y 
designa al señor Julio César Díaz, Viceministro de Industria 
y Comercio. 

   
 
 
 
116 

    
Dec. No. 543-10 que asciende a las señoras Teresa Onelia 
Durán Pascual, M. A., y Joaquina García Mota, al rango de 
Ministra Consejera y Primera Secretaria de la Embajada de 
la República Dominicana en Panamá, respectivamente. 

   
 
 
116 
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Dec. No. 544-10 que nombra a la señora Oliva Ysabel Paula 
Altagracia Polanco Castro, Subdirectora de la Corporación 
de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del 
Turismo. 
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Dec. No. 545-10 que designa a los señores Carlos Carmona 
Mateo y Wilson Neftalí Carrasco, Subdirectores del 
Catastro Nacional y del Instituto de Estabilización de 
Precios, respectivamente, ambos con asiento en la provincia 
Peravia. 

   
 
 
 
118 

    
Dec. No. 546-10 que nombra a los señores Stephanie Beatríz 
Payano Alberto y Cándido Antonio Sibilio Huguies 
(Chicho), Consejera de la Embajada de la República 
Dominicana en Alemania y Viceministro de Deportes y 
Recreación, con asiento en la provincia San Cristóbal, 
respectivamente. 

   
 
 
 
 
119 

    
Dec. No. 547-10 que designa al Lic. Alexis Casado, 
Vicecónsul de la República Dominicana en Sao Paulo, 
República Federativa de Brasil. 

   
 
119 

    
Dec. No. 548-10 que designa a varios funcionarios en el 
Museo de la Música, en el Consejo Nacional de Cultura y en 
el Centro Nacional de Artesanía. 

   
 
120 

    
Dec. No. 549-10 que deroga el Art. 6 del Dec. No. 774-09, 
que designó al Ingeniero Osiris Salvador Báez, como 
Subdirector General de Embellecimiento de Carreteras y 
Avenidas de Circunvalación. 
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Dec. No. 550-10 que concede el beneficio de incorporación a 
varias asociaciones cooperativas. 

   
121 

    
Dec. No. 551-10 que otorga el nombramiento de Servidora 
Pública de Carrera a la señora Nuria Rodríguez, Encargada 
del Departamento de Ejecución de Programas, del 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 

   
 
 
122 

    
Dec. No. 552-10 que designa a varios miembros de los 
distintos Consejos de Guerra de las Fuerzas Armadas, del 
Ejército Nacional y de la Marina de Guerra, y nombra al 
Teniente Coronel Lic. Joaquincito Bocio Familia, E. N., 
Procurador General Adjunto de las Fuerzas Armadas. 

   
 
 
 
124 
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Dec. No. 553-10 que designa a los señores Radhamés López 
y Luis Rafael Batlle Tejada, Subdirectores de los Comedores 
Económicos y del Instituto de Estabilización de Precios, 
respectivamente, y a la señora María Laura Melgen 
Domenech, Auxiliar del Consulado de la República 
Dominicana en Boston, Estados Unidos de Norteamérica. 
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Dec. No. 554-10 que deroga el Numeral 1 del Art. 1 del 
Decreto No. 187-10, de fecha 9 de abril de 2010, que 
concedió naturalización dominicana al señor Carlos Sánchez 
Hernández, de nacionalidad española. 
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Res. No. 120-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María A. Martínez, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 202, edificio No. 26-B, del Proyecto Hainamosa, provincia Santo 
Domingo. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 120-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de septiembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor (a) MARÍA A. MARTINEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de septiembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la 
otra parte, el señor  (a) MARÍA A. MARTINEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a titulo de venta, el apartamento No. 202, edificio No. 26-B, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000.00 (cincuenta mil pesos oro), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1065 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 171, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte el señor (a) MARÍA A. MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con JOSE L. VARONA LEDESMA, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.161945, serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.-----, provista del Carnet del Registro 
Electoral No. 1012967, de la calle----, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No.202, edificio 
No.26-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, en esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cincuenta mil 
pesos oro (RD$50,000.00) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$8,000.00 (ocho mil pesos oro) como inicial, pagados mediante recibo No. 1022, 
de fecha 14 de diciembre de 1988; y el resto o sea la suma de RD$42,000.00 (cuarentidós 
mil pesos), en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho Al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos.  
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiere el traslado para la 

curación.  
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación.  
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA  
  Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        VENDEDOR 
             MARÍA AMALIA MARTINEZ DE VARONA 
            COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO. CERTIFICO Y DOY FE: De que las 
firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores: Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, Capitán de 
Navío, M. de G. CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y MARÍA A. MARTINEZ DE 
VARONA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que 
son esas las firma que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cinco (5) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

DRA. JUVENILIA CASTILLO TERRERO 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad          Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 121-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Casilda Jiménez Barias, sobre la venta de una porción de terreno en la parcela 
No. 110-Ref.-780-Pte., del D. C. No. 4, sector Los Cacicazgos, Distrito Nacional. G. O. 
No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 121-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de septiembre de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora CASILDA JIMENEZ BARIAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de septiembre de 1993, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte; y de la otra parte la 
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señora Casilda Jiménez Barias, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, una 
porción de terreno con área de 976.12 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela 
No. 110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional (solar No. 44, de 
la manzana No. 2597) del Plano Particular, ubicada en el sector Los Cacicazgos, de esta 
ciudad, valorada en la suma de RD$439,254.00, el cual copiado textualmente dice así: 
 
ENTRE             CONTRATO NO. 004324 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 13 de julio de 1993, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, la señora Casilda Jiménez Barias, dominicana, 
mayor de edad, casada, empleada privada, domiciliada y residente en la calle 1 esq. A, 
manzana II, edificio No.1, apartamento No. 202, Residencial José Contreras, de esta 
ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal No.335218, serie 1ra., se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
 

“C O N T R A T O” 
 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado mas 
arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de carga y 
gravámenes, a favor de la señora Casilda Jiménez Barias, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: 
 

  “Una porción de terreno con un área de 976.12 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela No. 110-Ref.-780-Pte., del Distrito Catastral No.4, del 
Distrito Nacional (Solar No. 44, de la manzana No. 2597) del Plano Particular, 
ubicada en el sector Los Cacicazgos, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al 
Norte, Solares Nos. 6 y 7; al Este Solar No. 43; Al Sur, Calle Caribata; y Al Oeste, 
Paseo Personal”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$439,254.00 (cuatrocientos treintinueve mil doscientos cincuenticuatro 
pesos oro), o sea, a razón de RD$450.00 el M2, pagadero en la siguiente forma: la suma de 
RD$87,850.80 (ochentisiete mil ochocientos cincuenta pesos con 80/00) como inicial, 
pagada según consta en el recibo No. 8645, de fecha 22 de septiembre de 1993, expedido 
por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano 
otorga a favor de la señora Casilda Jiménez Barias, formal recibo de descargo y carta de 
pago en forma legal, y el resto o sea la cantidad de RD$351,403.20 (trescientos cincuentiun 
mil cuatrocientos tres pesos con 20/00), en 105 mensualidades consecutivas de 
RD$3,346.70 (tres mil trescientos cuarentiséis pesos con 70/00) cada una. 
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TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDENDOR un 1% (uno por ciento) de interés 
sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas calculadas al día de pago a título compensativo y 
sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: Se establece por medio del presente contrato que el saldo insoluto devengará 
un interés anual de un 8% (ocho por ciento). 
 
QUINTO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por medio del presente acto, que 
en caso de que EL COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado se 
libera del pago del 8% (ocho por ciento) anual 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el inmueble objeto del 
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor 
del Estado dominicano por la suma de RD$351,403.20 (trescientos cincuentiun mil 
cuatrocientos tres pesos con 20/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del 
Código Civil. En consecuencia, la señora Casilda Jiménez Barias, autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEPTIMO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente acto, en virtud del Certificado de Título No.____, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
OCTAVO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
           CASILDA JIMENEZ BARIAS 
         COMPRADORA 
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YO, DR. JUAN A. OVALLE OVALLE, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi 
presencia por el DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y señora CASILDA JIMENEZ 
BARIAS, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como 
privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN A. OVALLE OVALLE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                 Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad        Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 122-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Luz María Sánchez Zambrano, en virtud del cual el primero vende a la 
segunda el apartamento No. 201, edificio No. 78, en el Proyecto Habitacional La Yuca 
IV, sector Los Ríos, Distrito Nacional. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 122-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 6 de julio de 1993, entre el Estado 
dominicano y Luz María Sánchez Zambrano. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 6 de julio de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte Luz María Sánchez Zambrano por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No. 201, correspondiente al edificio No. 78, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Yuca IV, del sector Los Ríos, de esta ciudad, 
valorado por la suma de RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No.0051 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311 serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ---------, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.---------, domiciliado y residente en la casa No -------, de la calle-----, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la 
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República, en fecha ----, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte Luz María 
Sánchez Zambrano, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
José Cruz, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 163780, serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. -----, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. --------, de la calle ---, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No. 
201, correspondiente al edificio No. 78, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto La Yuca IV, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/00 (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$30,000.00 
(treinta mil pesos oro) como inicial, pagada mediante la destrucción de su mejora; y el resto 
o sea la cantidad de RD$94,486.91 (noventa y cuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 
oro con 91/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 
(ciento veinte y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de julio del año 
mil novecientos noventa y tres (1993).  
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
   Secretario de Estado 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
    Vendedor  
       LUZ MARÍA SANCHEZ ZAMBRANO 
            COMPRADORA 
 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE, de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón Martínez y 
Luz María Sánchez Zambrano, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días 
del mes de julio del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
(7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente  

 
 
Enrique Pujals         Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria        Secretaria 
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LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 123-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Luisa Howley D’Oleo, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 201, edificio No. 57-B, en el Proyecto Habitacional Hainamosa, 
provincia Santo Domingo. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 123-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de septiembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora Luisa Howley D´Oleo. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 1ro. de septiembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra 
parte, la señora Luisa Howley D´Oleo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
el apto. marcado con el No. 201, del edificio No. 57-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:          CONTRATO No. 1453 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 423, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte la señora Luisa Howley D´Oleo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera _________, portadora de la Cédula de Identificación Personal 
No.136799, serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.-----, provista del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle----, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 201, del edificio No. 57-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“Hainamosa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (cincuenta mil 
pesos oro) (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como inicial, pagada 
según consta en el recibo No. 1187, de fecha 20 de diciembre de 1988, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea la cantidad de 
RD$35,000.00 (treinticinco mil pesos oro), en mensualidades consecutivas de RD$75.00 
(setenticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho Al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiere el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
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inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al primer (1er.) día del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA  
  Capitán de Navío, M. de G., 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        VENDEDOR 
         LUISA HOWLEY D´OLEO 
                 COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. NELSY T. MATOS CUEVAS, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y LUISA HOWLEY D´OLEO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

DRA. NELSY T. MATOS CUEVAS 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals      Miguel Andres Berroa Reyes 
   Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad          Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 124-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Matilde Ruperta Rosado, mediante el cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 202, edificio No. 43, sector La Yuca, Los Ríos, Distrito Nacional.     
G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 124-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora Matilde Ruperta Rosado. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, la señora Matilde 
Ruperta Rosado, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto. No. 202, 
edificio No. 43, construido de blocks y concreto, ubicado en el sector “La Yuca“, Los Ríos, 
de esta ciudad, valorado por la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 633 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha --------, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Matilde 
Ruperta Rosado, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
Elías Pérez Méndez, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.109569, serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-----, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.202, correspondiente al edificio No. 43, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
sector “La Yuca”, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$115,649.59 
(ciento quince mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 
04011, de fecha 6 de noviembre de 1990, expedido por la Administración General de 
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Bienes Nacionales; y el resto o sea, la cantidad de RD$100,649.59 (cien mil seiscientos 
cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$125.00 (ciento veinticinco pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho Al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho Al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.  
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
    VENDEDOR 
        MATILDE RUPERTA ROSADO 
             COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE de que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ Y MATILDE RUPERTA ROSADO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad           Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 125-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Blanca Altagracia Margarita Castellano, sobre la venta del apartamento 
marcado con el No. 202, edificio No. 107, en el Proyecto Habitacional La Yuca, V 
Etapa, Distrito Nacional. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 125-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de diciembre de 1993, entre el Estado 
dominicano y Blanca Altagracia Margarita Castellano. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de diciembre de 1993, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte Blanca 
Altagracia Margarita Castellano, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No. 202, correspondiente al edificio No. 107, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “La Yuca, V Etapa”, de esta ciudad, valorado por 
la suma de RD$185,870.72, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 4751 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle 
______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha_____, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte Blanca Altagracia Margarita Castellano, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil casada con Bernardo Tejada, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 5005, serie 59, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No. ______, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la 
calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.202, correspondiente al edificio No.107, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto La Yuca, V Etapa, del sector Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento ochenta y 
cinco mil ochocientos setenta con 72/00 (RD$185,870.72), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro) 
como inicial, pagada mediante recibo No. 4405, de fecha 6 de julio de 1992, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales; y el resto o sea, la cantidad de 
RD$165,870.72 (ciento sesenta y cinco mil ochocientos setenta pesos oro con 72/00), para 
ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos 
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a fecha de la desocupación 
del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 

     Secretario de Estado, 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
   Vendedor 
            Blanca Altagracia Margarita Castellano 
               COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y BLANCA ALTAGRACIA MARGARITA CASTELLANO, cuyas 
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generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad            Ilana Neumann Hernández 
  Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 126-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor Emilio Ramón de Luna Pichirilo, en virtud del cual el primero vende al segundo 
una porción de terreno dentro del solar No. 3, de la manzana No. 1211, del D. C. No. 
1, Ensanche La Fe, Distrito Nacional. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 126-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de abril de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Emilio Ramón de Luna Pichirilo. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de abril de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte; y de la otra parte el señor 
Emilio Ramón de Luna Pichirilo, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título 
de venta, una porción de terreno con área de 468.75 metros cuadrados, dentro del solar 
No.3, de la manzana No. 1211, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, ubicada 
en la calle Rafael Fernández Domínguez No. 24, del Ensanche La Fe, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$128,906.25, el cual copiado textualmente dice así: 
 
ENTRE                CONTRATO NO. 00391 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 16 de febrero de 1995, expedido por el 
Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y 
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de la otra parte, el señor Emilio Ramón de Luna Pichirilo, dominicano, mayor de edad, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.36711, serie 1ra., domiciliado y 
residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de carga y 
gravámenes, en favor del señor Emilio Ramón de Luna Pichirilo, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 
 

  “Una porción de terreno con área de 468.75 metros cuadrados, dentro del solar No. 
3, de la manzana No. 1211, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, 
ubicada en la calle Rafael Fernández Domínguez No. 24, del Ensanche La Fe, de 
esta ciudad, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte, 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$128,906.25 (ciento veintiocho mil novecientos seis pesos con 25/00) o 
sea, a razón de RD$275.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: la suma de 
RD$38,671.87 (treintiocho mil seiscientos setentiun pesos con 87/00) como inicial, pagada 
según consta en el Recibo No. 12461, de fecha 19 de abril de 1995, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a 
favor del señor Emilio Ramón de Luna Pichirilo, formal recibo de descargo y carta de pago 
en forma legal; y el resto o sea, la cantidad de RD$90,234.38 (noventa mil doscientos 
treinticuatro pesos con 38/00) en 107 mensualidades consecutivas de RD$843.52 
(ochocientos cuarentitrés pesos con 52/00) cada una. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDENDOR un 1% (uno por ciento) de interés 
por cada mes en retraso, sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a título 
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR convienen por el presente acto, que el 
saldo insoluto devengará un 8% (ocho por ciento) y se establecen por medio del mismo que 
en caso de que el COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado se libera 
del pago del 8% (ocho por ciento). 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado, en favor 
del Estado dominicano por la suma de RD$90,234.38 (noventa mil doscientos treinticuatro 
pesos con 38/00) de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En 
consecuencia, el señor Emilio Ramón de Luna Pichirilo, autoriza y requiere del Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
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SEXTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
 
OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble en 
este contrato, en virtud del Certificado de Título No.____, expedido a su favor por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
        Emilio Ramón De Luna Pichirilo 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. VIRGILIO SOLANO, Abogado-Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi presencia 
por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y EMILIO RAMON DE LUNA 
PICHIRILO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como 
privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 
 

DR. VIRGILIO SOLANO 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                 Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad        Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 127-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor Jorge Lluberes Arzeno, por medio del cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 110-Ref.-parte, del D. C. No. 4, (carretera 
Duarte Vieja), Ensanche Enriquillo, Distrito Nacional. G. O. No. 10589 del 23 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 127-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de enero de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Jorge Lluberes Arzeno. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de enero de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte el señor Jorge 
Lluberes Arzeno, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una 
porción de terreno con área de 1,303.51 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 110-
Ref.-Parte, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, ubicada en la Carretera 
Duarte (vieja) esquina calle primera del Ensanche Enriquillo, de esta ciudad, valorada en la 
suma de RD$23,463.18, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE             CONTRATO NO. 00097 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 25 de mayo de 1981, expedido por el 
Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y 
de la otra parte, el señor Jorge Lluberes Arzeno, dominicano, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la Ave. Las Palmas No. 51, de Herrera de esta ciudad, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.171465, serie 1ra., se ha convenido y pactado lo siguiente: 
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C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de carga y 
gravámenes, en favor del señor Jorge Lluberes Arzeno, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: 
 

  “Una porción de terreno con área de 1,303.51 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No. 110-Ref.-780-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, 
ubicada en la Carretera Duarte (vieja) esquina calle Primera del Ensanche 
Enriquillo, de esta ciudad, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte, Parcela 
No. 110-Ref.-780-parte resto, por donde mide 16.85 metros; al Este, resto de la 
misma parcela, por donde mide, 60.26 metros; al Sur, Carretera Duarte (vieja), por 
donde mide 26.05; y al Oeste, calle Primera, por donde mide 61.27 metros”. 

 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$23,463.18 (veintitrés mil cuatrocientos sesentitrés pesos con 18/00) o 
sea, a razón de RD$18.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad, mediante recibo No. 
11828, de fecha 13 del mes de enero del año 1995, expedido por la Administración General 
de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del señor Jorge 
Lluberes Arzeno, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el precio integro 
de la presente venta. 
 
 
TERCERO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda con derecho de propiedad de las mejoras que se encuentran 
edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
 
CUARTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.65-1593, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
QUINTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en la ciudad Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
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la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
      VENDEDOR 
        JORGE LLUBERES ARZENO 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. CÁNDIDA ALVAREZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi 
presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y JORGE LLUBERES 
ARZENO, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como 
privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 
 

DRA. CÁNDIDA ALVAREZ 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                 Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad        Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 128-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor José Aníbal Mercedes, sobre la venta del apartamento No. 2-D, edificio No. 7, 
manzana No. 8, del Proyecto Habitacional Los Frailes II, provincia Santo Domingo. 
G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 128-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y José Aníbal Mercedes, 
representado por la señora Benita Mota, suscrito en fecha 9 de abril de 2003. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 9 de abril de 2003, entre el 
Estado dominicano, representado por el señor Bienvenido Brito, de una parte y de la otra 
parte el señor José Aníbal Mercedes, representado por la señora Benita Mota, mediante el 
cual el primero traspasa al segundo el apartamento No. 2-D, edificio No. 7, manzana No. 8, 
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del Proyecto Habitacional Los Frailes II de esta ciudad, valorado en la suma de cincuenta y 
siete mil ciento veintiocho pesos con 53/100 (RD$57,128.53), cuyo valor actualizado a la 
fecha ascendió a la suma de ciento catorce mil ciento noventinueve pesos con 93/100 
(RD$114,199.93), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: De una parte, el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de esta Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 8 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República en fecha 24 de junio del año 1996 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de 
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominará EL VENDEDOR o por su propio nombre; y de la otra 
parte, el señor José Aníbal Mercedes, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0575531-8, domiciliado y residente 
en el 1665 Nelson Avenue, apartamento No.3, Bronx, N.Y. 10453, Estados Unidos de 
América, debidamente representado por la señora Benita Mota, dominicana, mayor de 
edad, soltera, modista, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1568699-0, 
domiciliada y residente en el apartamento No. 2-D, edificio No. 7, manzana No. 8, del 
sector Los Frailes II, Avenida Las América kilometro 11, de esta ciudad, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR, o por su propio nombre; 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento No. 2-D, edificio 
No. 7, Manzana No. 8, del Proyecto Habitacional Los Frailes II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado en la suma de cincuenta y siete mil 
ciento veintiocho pesos dominicanos con 53/100 (RD$57,128.53), cuyo valor actualizado 
ascendió a la suma de ciento catorce mil ciento noventa y nueve pesos dominicanos con 
93/100 (RD$114,199.93), de los cuales pagó la suma de trece mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$13,000.00) y el balance pendiente quedó exonerado en virtud del Articulo 4 
del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002, por lo que por medio del 
presente documento EL VENDEDOR, otorga formal recibo de descargo y finiquito legal a 
favor de EL COMPRADOR. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir dentro de los próximos diez 
(10) días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como a pagar debidamente dichos 
servicios. 
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CUARTO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación, quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de que 
EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido 
automáticamente, sin intervención judicial. 
 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Art. 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación y 
puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o 
destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que EL 
COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin 
intervención judicial. 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las leyes Nos. 339 y 1024 de fechas 25 de julio 
de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones. 
 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercer adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
OCTAVO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR, por acto de alguacil. 
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NOVENO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y 
respetar todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038 de fecha 21 de noviembre 
del año 1958, sobre Condominios, así como el Reglamento de co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y a las reglas del derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
nueve (9) días del mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 
 
POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR 
 
EL ESTADO DOMINICANO    JOSE ANIBAL MERCEDES 
 
      BIENVENIDO BRITO           BENITA MOTA 
Administrador General de Bienes Nacionales           Apoderada 
 
 
YO, DRA. AURA ESTELA DE LA ROSA BELLIARD, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
BIENVENIDO BRITO y BENITA MOTA, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dársele a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los nueve (9) 
días del mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 
 

DRA. AURA ESTELA DE LA ROSA BELLIARD, 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 de 
la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mésquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco           Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario             Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil diez (2010), años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 129-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor Humberto Acosta Ramírez, en virtud del cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno dentro del ámbito de la parcela No. 204-B (Pte), D. C. No. 32, 
sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, Manzana No. 31, solar No. 18, 
provincia Santo Domingo. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 129-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y Leonel González, 
representado por el señor Humberto Acosta Ramírez. 
 
VISTO: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del año 2006, mediante la cual 
se crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y Leonel González, 
representado por el señor Humberto Acosta Ramírez, de 250.00 mt², ubicados dentro del 
ámbito de la parcela No. 204-B (Pte.), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, sección Los 
Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 31, solar No. 18, valorado en la suma de 
RD$25,000.00, suscrito en fecha 20 de junio del año 2003, que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-2002-0422 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
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quien actúa en virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor Leonel González, dominicano, 
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0482108-7 
domiciliado y residente en la Av. México No. 94, Herrera, debidamente representado por el 
señor Humberto Acosta Ramírez, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0113127-0, domiciliado y residente en esta ciudad 
de Santo Domingo, R.D., en virtud del Poder de fecha 24-01-2003, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de marzo del 2002, contenida en el Acta No. 28, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Brisas de las Américas a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Segunda Resolución, contenida en el Acta No.1203, de fecha 
22 de mayo del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente, pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (Pte.), D.C. No. 32, del 
Distrito Nacional, sección Los Frailes, lugar Brisas de las Américas, manzana No. 31, Solar 
No. 18, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No. 1 
Al Este: Solar No. 17 
Al Sur: Calle en Proyecto 
Al Oeste: Calle en Proyecto 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21-451, de fecha veintitrés (23) de 
febrero del año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), o sea a 
razón de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 
  a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL 
INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco No. 
2002-02344, de fecha 18-01-2002, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR 
como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y 
 
  b) El resto, o sea, la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y 
seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón 
de quinientos sesenta y uno pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a partir de la 
fecha del presente contrato. 
 
PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha diecinueve (19) de julio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha diecinueve (19) de julio de 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$16,250.00), devengará intereses a razón del uno por ciento 
(1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencias al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existente 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable ni asfaltos en las calles. 
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PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
deberá pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinte (20) días del mes de junio del año dos 
mil tres (2003). 
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POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR EL COMPRADOR LEONEL GONZALEZ: 
 

HUMBERTO ACOSTA RAMIREZ 
 
 
YO, DRA. DOMINGA ALT. SANTANA DE MORDAN, Notario Público de los del 
Número del DISTRITO NACIONAL, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi 
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y 
LEONEL GONZALEZ, debidamente representado por el señor HUMBERTO ACOSTA 
RAMIREZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil tres (2003). 
 
 

DRA. DOMINGA ALT. SANTANA DE MORDAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, 
en virtud de la Ley No.7, 
de fecha 19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de abril del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 144 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Perez 
Presidente 

 
 
Amarilis Santana Cedano     Diego Aquino Acosta Rojas 
  Secretaria       Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        Secretario 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 130-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Apolonia Nina, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 202, edificio No. 53-C, Proyecto Habitacional Hainamosa, provincia 
Santo Domingo. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 130-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta entre el Estado dominicano y Apolonia Nina, suscrito en 
fecha 30 de noviembre de 1989, y su adendum de fecha 21 de mayo de 2003. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de noviembre de 1989, entre 
el Estado dominicano, representado por el señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
de una parte y de la otra parte la señora Apolonia Nina, mediante el cual el primero traspasa 
a la segunda el apartamento No. 202, edificio No. 53-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el proyecto Hainamosa, de esta ciudad, valorado en la suma de cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00) y su adendum de fecha 21 de mayo de 2003, cuyo valor 
actualizado a la fecha ascendió a la suma de ciento treinta y ocho mil cuarenta y ocho pesos 
dominicanos con 40/100 (RD$138,048.40), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.-----, domiciliado y residente en la casa No. -----, de la calle-----, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 390, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte el señor (a) Apolonia Nina, mayor de edad, de nacionalidad, dominicana, de 
estado civil soltera _____, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.185483 
serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.---
--, provista del Carnet del Registro Electoral No.----, de la calle----, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, edificio 
No. 53-C, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$6,000.00 (seis mil pesos oro), como pago inicial, pagados mediante 
recibo No. 1243, de fecha 27 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea, la suma de RD$41,000.00 (cuarentiun mil 
pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho Al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 25 de julio de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío, M. de G. 
 Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
   VENDEDOR 

       APOLONIA NINA 
            COMPRADORA 
 
YO, LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA y APOLONIA NINA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los treinta (30) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

LIC. PEDRO RAMON RAMIREZ TORRES 
NOTARIO PÚBLICO 
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ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el 
titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832 de fecha 8 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República en fecha 17 de julio del año 1989 y del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio 
del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente 
contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la otra parte 
la señora Apolonia Nina, dominicana, mayor de edad, soltera, licenciada en Contabilidad, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0828931-5, domiciliada y 
residente en el apartamento No. 202, edificio No. 53, Tipo C, del Proyecto Habitacional 
Hainamosa, de esta ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, o por su propio nombre, 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante Poder de fecha 17 de julio del año 1989, el Presidente de 
la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender a la señora 
Apolonia Nina, el apartamento No. 202, edificio No. 53, Tipo C, del Proyecto Habitacional 
Hainamosa, de esta ciudad. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 30 de noviembre del año 1989, el Estado dominicano 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con la señora Apolonia Nina, mediante el cual le vendió el inmueble antes 
señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
cuarenta y siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado 
a la fecha ascendió a la suma de ciento treinta y ocho mil cuarenta y ocho pesos 
dominicanos con 40/100 (R$138,048.40), de los cuales LA SEGUNDA PARTE pagó la 
suma de veintitrés mil noventa y cinco pesos dominicanos con 00/100 (RD$23,095.00), y la 
diferencia del precio de venta quedó exonerada conforme lo establecido el Artículo 4, del 
Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No. 110, de fecha 30 de noviembre del año 1989, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió a la señora Apolonia Nina, el apartamento No. 202, edificio No. 53, 
Tipo C, del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta ciudad, en la suma de cuarenta y 
siete mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$47,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha 
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asciende a la suma de ciento treinta y ocho mil cuarenta y ocho pesos dominicanos con 
40/100 (RD$138,048.40), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha 
quedó exonerada en virtud del Artículo 4 del Decreto No. 452-02, de fecha 20 de junio del 
año 2002, por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga 
formal recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
en perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil para 
que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adendum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 30 de noviembre del año 1989. 
 
CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en la 
oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003). 
 
POR LA PRIMERA PARTE    POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
BIENVENIDO BRITO      APOLONIA NINA 
 Administrador General      
    Bienes Nacionales 
 
 
YO, DR. ARNALDO APOLINAR MARTINEZ FELIX, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
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BIENVENIDO BRITO y APOLONIA NINA, cuyas generales y calidades constan en este 
mismo acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos 
los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003). 
 

DR. ARNALDO APOLINAR MARTINEZ FELIX 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) 
días del mes de julio del año dos mil nueve (2009); años 166 de la Independencia y 146 de 
la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco    Rubén Darío Cruz Ubiera 
     Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
 Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 511-10 que designa al señor José Francisco Peña Guaba, Secretario de 
Estado, Asistente del Señor Presidente de la República. G. O. No. 10589 del 23 de 
septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 511-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor José Francisco Peña Guaba, queda designado Secretario 
de Estado, Asistente del Señor Presidente de la República. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 512-10 que nombra a los Ings. Manuel de Jesús Pérez Gómez y Ramón 
Antonio Rivas Cordero, Director Ejecutivo de la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo, con rango de Secretario de Estado, y Director 
General de la Autoridad Portuaria Dominicana, respectivamente. G. O. No. 10589 del 
23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 512-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Ing. Manuel de Jesús Pérez Gómez, queda designado Director 
Ejecutivo de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), 
con rango de Secretario de Estado. 
 
ARTÍCULO 2.- El Ing. Ramón Antonio Rivas Cordero, queda designado Director General 
de la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 513-10 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 513-10 
 
 
VISTAS: Las instancias Nos.8095, del 13 de julio de 2010; 8630, 8631, 8632, 8633, 8634, 
8635, 8636, 8637 y 8638, del 27 de julio de 2010; 8693 del 28 de julio de 2010; 8705 del 
28 de julio de 2010; 8910, 8911, 8912, 8913, 8914, 8915, 8916, 8917, 8918 y 8919 del 4 de 
agosto de 2010; 8974,8976 y 8977 del 6 de agosto de 2010, que por conducto del Ministro 
de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en 
la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Asad Nawaz Ghumman, de nacionalidad pakistaní. 
2. Al señor Joel Manrique Agustín Carhuachin, de nacionalidad peruana. 
3. A la señora Christelle Josiane Warot, de nacionalidad francesa. 
4. Al señor James Ma, de nacionalidad china. 
5. Al señor Vladimir Perevyazko, de nacionalidad rusa. 
6. Al señor Angel Angelov, de nacionalidad yugoslava. 
7. Al señor Zi Mao Wu, de nacionalidad china. 
8. A la señora Spomenka Angelov, de nacionalidad serbia. 
9. Al señor Umar Hussain, de nacionalidad pakistaní. 
10. A la señora Yao Yao, de nacionalidad china. 
11. Al señor Miloslav Votava, de nacionalidad checa. 
12. Al señor Jianyun Ou, de nacionalidad china. 
13. A la señora Yan Juan Mo, de nacionalidad china. 
14. A la señora Miao-Chen Chien, de nacionalidad china. 
15. Al señor Richard Hwang, de nacionalidad china. 
16. Al señor Máximo Alave Calani, de nacionalidad peruana. 
17. A la señora Ruichan Wu, de nacionalidad china. 
18. A la señora Tian Ying Feng, de nacionalidad china. 
19. Al señor Hun Dong Yu, de nacionalidad coreana. 
20. A la señora Alfiya Khalmatova, de nacionalidad rusa. 
21. A la señora Yidong Zhu, de nacionalidad china. 
22. A la señora Tatiana Shtapauk, de nacionalidad rusa. 
23. Al señor Junfu Huang, de nacionalidad china. 
24. Al señor Alexander Ivanovich Shtapauk, de nacionalidad rusa. 
25. A la señora Zhongqing Huang, de nacionalidad china. 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 514-10 que dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de 
América de America del ciudadano dominicano Jorge Torres, conocido como George 
Simard y/o Jorge Torres Puello. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 514-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su 
embajada acreditada en el país, mediante su Nota Diplomática número 76, del 24 de febrero 
de 2010, ha solicitado del Gobierno dominicano la entrega en extradición del nacional 
dominicano, Jorge Aníbal Torres Puello, sobre el fundamento del Acta de Acusación 
No.2:03-CR-54, registrada el 17 de abril de 2003, en el Tribunal del Distrito de los Estados 
Unidos para el Distrito de Vermont, se le acusa de los siguientes cargos: Cargo Uno: 
Confabulación con otros para llevar a los Estados Unidos a personas extranjeras, por 
lugares diferentes a los puertos de entrada designados, sabiendo que dichas personas son 
extranjeras y transportando conscientemente a extranjeros ilegales en los Estados Unidos, 
en violación de la Sección 1324(a)(1)(A)(v)(I) y (II) del Título 8 del Código de los Estados 
Unidos; Cargo Dos y Tres: Intento consciente de llevar extranjeros ilegales a los Estados 
Unidos, en violación de la Sección 1324(a)(1)(A)(i) del Título 8 del Código de los Estados 
Unidos y de la Sección 2 del Título 18 del Código de los Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: Que entre los Estados Unidos de América y la República Dominicana 
se suscribió y se ratificó un Tratado de Extradición, promulgado el 11 de julio del 1910, 
cuyo Artículo VIII, otorga a las Altas Partes Contratantes la facultad de extraditar a sus 
nacionales. 
 
CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional de la especie fue solicitada el 24 de 
febrero de 2010, al amparo del instrumento internacional ya citado, el cual es vinculante 
entre los Estados Partes, así como bajo las disposiciones internas, contenidas en los 
Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 de julio de 
2002). 
 
CONSIDERANDO: Que apoderada la Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia por 
el Magistrado Procurador General de la República, mediante Instancia No.00908, del 8 de 
marzo de 2010, a los fines de decidir sobre la solicitud de extradición, dicha Cámara Penal, 
por su Sentencia No.252, del 18 de agosto de 2010, declaró regular y válida, en cuanto a la 
forma, la solicitud de extradición a los Estados Unidos de América, del nacional 
dominicano Jorge Torres, conocido como George Simard y/o Jorge Torres Puello, 
disponiendo, en cuanto al fondo, que ha lugar a la extradición hacia los Estados Unidos de 
América de la citada persona, en lo relativo a los cargos señalados en el Acta de Acusación 
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No.2:03-CR-54, registrada el 17 de abril de 2003, en el Tribunal del Distrito de los Estados 
Unidos para el Distrito de Vermont, poniendo a cargo del Procurador General de la 
República la tramitación y la ejecución de la indicada Sentencia. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estados Unidos de América se ha 
comprometido a continuar el proceso interpuesto contra el señor Jorge Torres, conocido 
como George Simard y/o Jorge Torres Puello, con el debido respeto a las leyes vigentes, 
y a las garantías individuales que ofrece la legislación aplicable de los Estados Unidos de 
América. 
 
VISTO: El Tratado de Extradición vigente entre los Estados Unidos de América y la 
República Dominicana, promulgado el 11 de julio del 1910. 
 
VISTA: La Ley No.489, sobre Extradición, del 22 de octubre del 1969. 
 
VISTA: La Ley No.278-98, del 29 de julio del 1998. 
 
VISTOS: Los Artículos 160 y siguientes del Código Procesal Penal (Ley No.76-02, del 19 
de julio de 2002). 
 
VISTA: La Sentencia No.252, del 18 de agosto de 2010, emitida por la Cámara Penal de la 
Suprema Corte de Justicia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1. Se dispone la entrega en extradición a los Estados Unidos de América del 
ciudadano dominicano, Jorge Torres, conocido como George Simard y/o Jorge Torres 
Puello, sobre el fundamento del Acta de Acusación No. 2:03-CR-54, registrada el 17 de 
abril de 2003, en el Tribunal del Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de Vermont, 
donde se le acusa de los siguientes cargos: Cargo Uno: Confabulación con otros para llevar 
a los Estados Unidos a personas extranjeras, por lugares diferentes a los puertos de entrada 
designados, sabiendo que dichas personas son extranjeras y transportando conscientemente 
a extranjeros ilegales en los Estados Unidos, en violación de la Sección 1324(a)(1)(A)(v)(I) 
y (II) del Título 8 del Código de los Estados Unidos. Cargo Dos y Tres: Intento consciente 
de llevar extranjeros ilegales a los Estados Unidos, en violación de la Sección 
1324(a)(1)(A)(i) del Título 8 del Código de los Estados Unidos y de la Sección 2 del Título 
18 del Código de los Estados Unidos. 
 
Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al señor Jorge 
Torres, conocido como George Simard y/o Jorge Torres Puello, bajo ninguna 
circunstancia se le juzgará por una infracción diferente a las que motivan su extradición, ni 
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se le aplicará una pena mayor a la máxima establecida en el país, que es de treinta (30) 
años, ni la pena de muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las 
infracciones por las cuales ha sido extraditado y deberá ser juzgado. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la 
República y a la Dirección General de Migración, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 515-10 que nombra al Lic. José Guillermo López, Gobernador Civil de la 
Provincia Espaillat. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 515-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. José Guillermo López, queda designado Gobernador Civil 
de la Provincia Espaillat. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 516-10 que nombra a la Dra. Taína Gautreau de Windt, Directora Ejecutiva 
del Seguro Médico para los Maestros. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 516-10 
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VISTA: La comunicación No. 05294, del 31 de agosto del 2010, dirigida al Señor 
Presidente de la República, por el señor Melanio A. Paredes P., M.A., Ministro de 
Educación y Presidente del Consejo de Directores de ARS SEMMA. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La Dra. Taína Gautreau de Windt, queda designada Directora Ejecutiva 
del Seguro Médico para los Maestros, en sustitución del Dr. Glauco González. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Educación, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 517-10 que designa los miembros de la Delegación Oficial Especial Mixta que 
representará a la República Dominicana en las festividades que serán realizada en la 
World Expo 2010, Shanghai, con motivo de la declaración del 5 de octubre de 2010, 
como Día Nacional de la República Dominicana en ese evento. G. O. No. 10589 del 23 
de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 517-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 29 de mayo mediante el Decreto No. 279-10, el 
gobierno dominicano creó la Comisión Nacional para la participación de la República 
Dominicana en el World Expo 2010 Shanghai, la cual se está llevando a cabo desde el día 
primero  del mes de mayo, hasta el día treinta y uno de octubre del presente año. 
 
CONSIDERANDO: Que como un gesto de agradecimiento al interés mostrado por el 
gobierno dominicano en participar en la World Expo 2010 Shanghai, el Bureau of Shanghai 
World Expo Coordination, ha decidido designar el día cinco 5 de octubre del año dos mil 
diez (2010), como Día Nacional de la República Dominicana en ese importante evento. 
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CONSIDERANDO: Que el gobierno dominicano en virtud de tan magno gesto, entiende 
necesario nombrar una Delegación Oficial Especial Mixta, compuesta por representantes de 
alto nivel de los sectores público y privado, para que asistan y le represente en las 
festividades que serán realizadas durante ese día en la World Expo 2010 Shanghai. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Se designa la Delegación Oficial Especial Mixta que representará a la 
República Dominicana en las festividades que serán realizadas en la World Expo 2010 
Shanghai, el día 5 de octubre del presente año, en la ciudad de Shanghai, con motivo de la 
celebración del Día Nacional de la Republica Dominicana en esas actividades, la cual estará 
integrada de la siguiente manera:  
 
Por el Sector Público 
 

1. El Lic. Francisco Javier, Ministro de Turismo, quien la presidirá. 
2. El Lic. José Ramón Fadul, Ministro de Industria y Comercio. 
3. El Lic. José Rafael Lantigua,  Ministro de Cultura o un representante. 
4. El Lic. Eddy Martínez Manzueta, Secretario de Estado, Director Ejecutivo del 

Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana, Comisario General. 
5. La Licda. Luisa Fernández Durán, Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de 

Zonas Francas. 
6. El señor Enrique Ramírez, Presidente de la Comisión Nacional de Energía. 

 
Por el Sector Privado: 

1. El señor Aquiles Bermúdez 
2. El señor Arturo Villanueva 
3. El señor Carlos Manuel Álvarez 
4. El señor Eugenio Baitiner 
5. El señor Félix García 
6. El señor Franklin León 
7. El señor George Nader 
8. El señor Guillermo León   
9. El señor Héctor José Rizek 
10. El señor José Manuel Torres 
11. El señor Kai Schoenhals 
12. El señor Manuel Alejandro Grullón  
13. El señor Miguel Lama 
14. El señor Osmar Benítez 
15. La señora Rosa Ng Báez 
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ARTICULO 2.- Las personalidades designadas para participar en la Delegación Oficial 
Especial Mixta, en representación del Estado dominicano en la World Expo Shangai 2010, 
asumirán respectivamente todos los costos relacionados con su participación. 
 
ARTICULO 3.- Esta Delegación Oficial Especial Mixta tendrá la responsabilidad de 
realizar todo lo necesario para la exitosa  representación del país durante ese día. 
 
ARTICULO 4.- Envíese a las personalidades mencionadas en el Artículo Primero del 
presente Decreto, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 518-10 que nombra al señor Carlos Rafael Conrado Marion-Landis Castillo, 
Miembro del Consejo de Administración de la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 518-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Carlos Rafael Conrado Marion-Landais Castillo, queda 
designado Miembro del Consejo de Administración de la Corporación Dominicana de 
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), en sustitución del señor Juan Rodríguez. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 519-10 que designa los Administradores Gerentes Generales de las Empresas 
Distribuidoras del Electricidad del Sur, del Norte y del Este, respectivamente, y 
deroga los Arts. 3 del Dec. No. 409-08, 2 del Dec. No. 562-08 y 3 del Dec. No. 659-09. 
G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 519-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Artículo 3 del Decreto No. 409-08, de fecha 29 de 
agosto del 2008, que confirmó al señor Lorenzo Ventura, como Administrador de la 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur (EDESUR). 
 
ARTÍCULO 2.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 562-08, de fecha 16 de 
septiembre del 2008, que confirmó al Ing. Félix Tavárez, como Administrador de la 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte (EDENORTE). 
 
ARTÍCULO 3.- Queda derogado el Artículo 3 del Decreto No. 659-09, de fecha 4 de 
septiembre del 2009, que designó al señor Rubén Bichara, como Administrador de la 
Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE). 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Marcelo Rogelio Silva Iribarne, queda designado Administrador 
Gerente General de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur (EDESUR). 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Eduardo Saavedra Pizarro, queda designado Administrador 
Gerente General de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte (EDENORTE). 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Francisco Leiva Landabur, queda designado Administrador 
Gerente General de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 520-10 que designa el General de Brigada Piloto Pedro René Valenzuela 
Quiroz, F. A. D., Miembro de la Junta de Aviación Civil, en adición a sus actuales 
funciones. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 520-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El General de Brigada Piloto Pedro René Valenzuela Quiroz, 
F.A.D., queda designado Miembro de la Junta de Aviación Civil, en adición a sus actuales 
funciones, en sustitución del General de Brigada Piloto Juan Manuel Jiménez García, 
F.A.D. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 521-10 que designa a los mayores generales ® Hernán Disla González, E. N., 
y Nelson E. Marmolejos Acosta, F. A. D., Viceministros de Deportes y Recreación, y 
de Obras Públicas y Comunicaciones, respectivamente, y al Mayor General ® José 
Ignacio Holguín Balaguer, E. N., Subdirector de la Autoridad Portuaria Dominicana. 
G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 521-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Mayor General (r) Hernán Disla González, E.N., queda designado 
Viceministro de Deportes y Recreación. 
 
ARTÍCULO 2.- El Mayor General (r) José Ignacio Holguín Balaguer, E.N., queda 
designado Subdirector General de la Autoridad Portuaria Dominicana, en sustitución del 
General de Brigada Paracaidista Ramón Manuel Hernández Hernández, F.A.D. 
 
ARTÍCULO 3.- El Mayor General Paracaidista (r) Nelson E. Marmolejos Acosta, F.A.D., 
queda designado Viceministro de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 522-10 que nombra varios vicepresidentes de la Comisión Presidencial de 
Apoyo al Desarrollo Barrial. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 522-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Domingo Uribe, queda designado Vicepresidente de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Arístides Valdez, queda designado Vicepresidente de la 
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Leonel Severino Diroché, queda designado Vicepresidente de la 
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial. 
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ARTÍCULO 4.- La señora Nerta Cuevas, queda designada Vicepresidenta de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial, en sustitución del señor Bladimir Hernández 
Núñez. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Franklin Díaz, queda designado Vicepresidente de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial, en sustitución del señor Apolinar Taveras. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 523-10 que nombra funcionarios en distintas dependencias del Estado y en 
varias Embajadas de la República Dominicana en el exterior. G. O. No. 10589 del 23 
de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 523-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- La Licda. Mirna Tejada, queda designada Viceministra de la Mujer. 
 
ARTÍCULO 2.- La Licda. Saba Medina Ferrera, queda designada Subdirectora del Centro 
de Información Gubernamental (CIG). 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Juan Alberto Aquino Montero, queda designado Subdirector del 
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Félix Ramón García Taveras, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia (cambio de 
designación). 
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ARTÍCULO 5.- La señora Isaura Yaquelis Clase Brito, queda designada Consejera de la 
Embajada de la República Dominicana en la República Federativa de Brasil. 
 
ARTÍCULO 6.- El señor Fred Ramón Castillo Paulino, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Panamá. 
 
ARTÍCULO 7.- La señora Epifanía Mejía, queda designada Primera Secretaria de la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia, en sustitución de la 
señora Emiliana María Carolina García Taveras.   
 
ARTÍCULO 8.- El señor Juan Cancio Soler De la Cruz, queda ascendido a Primer 
Secretario de la Embajada de la República Dominicana en Guatemala. 
 
ARTÍCULO 9.- El señor Juan Pablo Guzmán Corniell, queda designado Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Cabo Haitiano, Haití. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 524-10 que designa a los señores Rafael Alberto Romero Portuondo y Rafael 
Amarante Cepeda, Ministro Consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Subdirector de la Defensa Civil, con asiento en la Región Nordeste, respectivamente. 
G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 524-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Rafael Alberto Romero Portuondo, queda designado Ministro 
Consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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ARTÍCULO 2.- El señor Rafael Amarante Cepeda, queda designado Subdirector de la 
Defensa Civil, con asiento en la Región Nordeste. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 525-10 que designa al señor Juan Carlos Ynoa Roquez, Auxiliar 
Administrativo de la Embajada de al República Dominicana en Francia. G. O. No. 
10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 525-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Juan Carlos Ynoa Roquez, queda designado Auxiliar 
Administrativo de la Embajada de la República Dominicana en Francia, en sustitución del 
señor Ángel Despaigne. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 526-10 que autoriza al Capitán de Navío Juan Gilberto Núñez Abreu, M. de 
G., Agregado Naval de la Embajada de la República Dominicana en la República de 
Colombia, para que pueda aceptar y usar una condecoración extranjera. G. O. No. 
10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 526-10 
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VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947. 
 
VISTA: La solicitud No. 2229, de fecha 6 de septiembre del 2010, dirigida al Poder 
Ejecutivo, por el Mayor General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D., Asesor Militar 
del Señor Presidente de la República, mediante la cual solicita autorización para que el 
Capitán de Navío Juan Gilberto Núñez Abréu, M. de G., Agregado Naval de la Embajada 
de la República Dominicana en la República de Colombia, pueda aceptar y usar la 
condecoración “Distintivo de la Escuela de Formación de Infantería de Marina”, otorgada 
por la Escuela de Formación de Infantería de Marina de la Armada Nacional de la 
República de Colombia. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Capitán de Navío Juan Gilberto Núñez Abréu, M. de G., 
Agregado Naval de la Embajada de la República Dominicana en la República de Colombia, 
para que pueda aceptar y usar la condecoración “Distintivo de la Escuela de Formación de 
Infantería de Marina”, la cual le fue otorgada por la Escuela de Formación de Infantería de 
Marina de la Armada Nacional de la República de Colombia. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 527-10 que concede exequátur a favor del señor Manuel Lorenzo García 
Ormaechea, para que pueda ejercer las funciones de Cónsul General del Reino de 
España, en Santo Domingo, República Dominicana. G. O. No. 10589 del 23 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 527-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede exequátur a favor del señor Manuel Lorenzo García-Ormaechea, 
portador del Pasaporte No.XFA001734, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul 
General del Reino de España, en Santo Domingo, República Dominicana. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 528-10 que rectifica el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera de 
varios empleados del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. G. O. No. 10589 
del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 528-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Función Pública No. 41-08, del 16 
de enero del 2008, la cual sustituye la Ley No.14-91, de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa y su Reglamento de Aplicación Núm. 81-94, la obtención del estatus de 
carrera administrativa se completa con el nombramiento de carrera que expide el Presidente 
de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que los nombres de los tres servidores incluidos en el presente 
decreto corresponden a quienes previamente han aprobado el proceso legal de 
incorporación a la Carrera Administrativa por Concurso de Oposición validado por el 
Ministerio de Administración Pública (MAP), y en consecuencia han cumplido con las 
formalidades legales que les hace acreedores de recibir los nombramientos. 
 



-75- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que la designación de los cargos de los servidores incluidos en el 
presente decreto se corresponde con las nomenclaturas de sus cargos. 
 
VISTOS: Los Arts.23, 36, 37 y 49 de la Ley No. 41-08, del 16 de enero de 2008. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Constitución de la República y la Ley 
41-08 sobre Función Pública, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se rectifica el nombramiento de los Servidores Públicos de Carrera (SPC) de 
los tres (3) empleados públicos señalados a continuación: 
 
Nombre Cédula Cargo 
                                       
Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social 
 
Gerson Santana de Jesús 
Andry Ercilia Fis 
José Augusto Fernández Ogando 
 

            
     
    
     
00112402136 
04000114985 
00110147428 
 

            
       
    
        
Digitador 
Analista de Recursos Humanos 
Analista de Recursos Humanos 
 

 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP), para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la  República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 529-10 que concede el beneficio de incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 529-10 
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VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.422, del 25 de agosto de 2010; 423, del 30 de agosto de 2010; 
416 de fecha 20 de agosto de 2010; 421, del 25 de agosto de 2010, del Instituto de 
Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
Grupo Cooperativo Agropecuario y Servicios Múltiples Lavador 
(COOPAGRODOR), con su asiento principal en el Distrito Municipal Los Jovillos, Azua, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha primero (1) del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 
Grupo Cooperativo de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples CONACADO (COOP-
NACADO), con su asiento principal en la calle Tránsito No.1, Piedra Blanca, de Haina, 
San Cristóbal, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha doce (12) del mes de marzo del año dos mil diez (2010). 
 
Grupo Cooperativo de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados de 
Polyplas (COOPOLY), con su asiento principal en la calle Tránsito No.1, Piedra Blanca, 
de Haina, San Cristóbal, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha once (11) del mes de octubre del año dos mil 
nueve (2009). 
 
Grupo Cooperativo de Producción Trabajo y Servicios Múltiples Mermeladas El 
Triple, con su asiento principal en el municipio Sabana Grande de Boyá, provincia Monte 
Plata, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha doce (12) del mes de marzo del año dos mil ocho (2008). 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 530-10 que autoriza a varios ayuntamientos a vender porciones de terrenos a 
particulares. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 530-10 
 
VISTAS: La Ley No.176-07, del 17 de julio del 2007, y la Ley No.4381, del 10 de febrero 
del año 1956.  
 
VISTO: El Artículo 128, Numeral 3, Letra d) de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Montecristi, a vender a la 
señora Nilba Basilia Medos, un solar que se encuentra ubicado dentro de la parcela catastral 
No.24 y solar catastral No.14 del D.C.1, y con un área corregida de 327.26 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar No.16; al Sur, calle José Cabrera; al 
Este, solar No.13; y al Oeste, solar No.15, por la suma de sesenta y cinco mil cuatrocientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 (RD$65,452.00).    
 
ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Monte Plata, a vender al 
señor Ramón Esteban Guerrero Liriano, un solar que se encuentra dentro de la parcela 
catastral No.41, del D.C. No.64-B, con un área corregida de 338.25 tareas, con los 
siguientes linderos: al Norte, Boliva García; al Sur, Arroyo Naranjo; al Este, Elías Antigua; 
y al Oeste, Candido de Jesús, por la suma de ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos 
veinticinco pesos con 00/100 (RD$169,425.00).    
 
ARTÍCULO 3.- Se modifica el Artículo 6, del Decreto No.654-08, de fecha 17 de 
noviembre del año 2008, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender a los sucesores de la señora Rosalinda Tolentino de Morel, señores 
Pedro César Alexis Morel Tolentino, Victoria Altagracia Morel Tolentino y Dominga 
Rafaela Morel Tolentino, un solar municipal No.1573, de la manzana No.112, 
correspondiente al solar catastral No.5, de la manzana catastral No.63-A, del distrito 
catastral No.1, con un área corregida de 120.35 metros cuadrados, de la ciudad de Santiago, 
con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.1382; al Este, solar municipal  
No.1380; al Sur, calle el Sol; al Oeste, calle Capotillo, por la suma de doce mil treinta y 
cinco pesos con 00/100 (RD$12,035.00).”   



-78- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
ARTÍCULO 4.- Se modifica el Artículo 9, del Decreto No.592-09, de fecha 13 de agosto 
del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender a los sucesores de la señora Elsa Azan Rodríguez, un solar municipal 
No.1219, de la manzana No.80, correspondiente al solar catastral No.123, del distrito 
catastral No.1, con un área corregida de 76.15 metros cuadrados, de la ciudad de Santiago, 
con los siguientes linderos: al Norte, solar No.1220; al Este, solar No.1225; al Sur, solar 
No.1219-A; al Oeste, calle Ulises Espaillat, por la suma de ochenta y cuatro mil ciento 
cuarenta y cinco pesos con 75/100 (RD$84,145.75).”   
 
ARTÍCULO 5.- Se modifica el Artículo 7, del Decreto No.592-09, de fecha 13 de agosto 
del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender al señor Leonardo Severo Fernández Padilla, un solar municipal No.5, 
de la manzana No.A, correspondiente a la parcela catastral No.7-C-8-1, del distrito catastral 
No.8, con un área corregida de 153.23 metros cuadrados, de la ciudad de Santiago, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.9; al Este, avenida Estrella Sadhalá; al 
Sur, solar municipal No.6; al Oeste, solar municipal No.9, por la suma de cuatrocientos 
veintinueve mil cuarenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$429,044.00).”   
 
ARTÍCULO 6.- Se modifica el Artículo 6, del Decreto No.592-09, de fecha 13 de agosto 
del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender a los señores Domingo Antonio Vargas Reynoso y Josefa Tavarez 
Santos, un solar municipal No.1567, de la manzana No.113, correspondiente al solar 
catastral No.10, de la manzana catastral No.63, del distrito catastral No.1, con un área 
corregida de 123.06 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal 
No.1566; al Este, calle Mella; al Sur, solar municipal No.1568; al Oeste, solar municipal 
No.1565, por la suma de sesenta y tres mil ciento cincuenta pesos con 00/100 
(RD$63,150.00).”   
 
ARTÍCULO 7.- Se modifica el Artículo 2, del Decreto No.722-09, de fecha 29 de 
septiembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender al señor Pablo Manuel Santos Custodio, un solar municipal No.13-B, 
de la manzana No.9-A, del distrito catastral No.8, correspondiente a la parcela catastral 
No.6-B-26, con un área corregida de 147.87 metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
al Norte, solar No.12; al Este, calle La Aurora; al Sur, solar No.13-A; al Oeste, E. León 
Jiménez,, por la suma de ochenta y ocho mil setecientos veintidós pesos con 00/100 
(RD$88,722.00).”   
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ARTÍCULO 8.- Se modifica el Artículo 9, del Decreto No.159-10, de fecha 19 de mayo 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender al señor José Grullón Taveras, un solar municipal No.8, de la manzana 
No. Q, correspondiente al solar catastral No.2-B-2-A, porción B, del distrito catastral No.1,  
con un área corregida de 119.09 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, 
solar municipal No.7; al Este, calle No.19; al Sur, solar municipal No.9; al Oeste, solar 
No.33 y solar No.12, por la suma de doscientos veintiséis mil doscientos setenta y un pesos 
con 00/100 (RD$226, 271.00).”   
 
ARTÍCULO 9.- Se modifica el Artículo 7, del Decreto No.53-10, de fecha 1 de febrero del 
año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipal de Montecristi, provincia Montecristi, a 
permutar a la sucesión Tavarez Ramos, un solar que se encuentra dentro de la porción 
catastral “A”, del distrito catastral No.1, con un área corregida de 34,990.92 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Rafael Betances y Dr. Francisco José 
Thomen; al Este, terrenos municipales; al Sur, terrenos municipales solar No.39-P058; al 
Oeste, calle Proyecto y Roberto Álvarez, por la suma de trescientos cuarenta y nueve mil 
novecientos nueve pesos con 20/100 (RD$349, 909.20).”   
 
ARTICULO 10.- Envíese al Ministerio de Interior y Policía, y a la Liga Municipal 
Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 531-10 que autoriza al Instituto Agrario Dominicano a transferir a favor del 
Ministerio de Educación, una porción de terreno ubicada dentro del ámbito de la 
parcela No. 51, del D. C. No. 12, del Municipio de Villa Altagracia, San Cristóbal, 
para la construcción de la Escuela Básica de Fátima, en la comunidad de Sabana 
Mina. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 531-10 
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CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional promover y desarrollar obras de 
infraestructura destinadas a operar como centros educativos oficiales a través del Ministerio 
de Educación. 
 
CONSIDERANDO: Que a estos fines el Ministerio de Educación ha aprobado la 
construcción de la Escuela Básica de Fátima en la comunidad de Sabana Mina, Villa 
Altagracia, San Cristóbal, por lo que se hace necesario la adquisición de una porción de 
terreno con las dimensiones adecuadas para desarrollar dicho proyecto. 
 
CONSIDERANDO: Que esta obra constituye un proyecto integral y es condición 
fundamental la ejecución de todas sus partes. 
 
CONSIDERANDO: Que dicha obra contribuirá al desarrollo educativo de la comunidad 
donde será desarrollada y al país en general. 
 
CONSIDERANDO: Que el terreno a ser utilizado para los fines de la construcción del 
centro educativo antes mencionado debe reunir características específicas que son 
necesarias para el desarrollo de las actividades educativas. 
 
CONSIDERANDO: Que la parcela que mediante el presente decreto se traspasa, pertenece 
al Instituto Agrario Dominicano (IAD) y posee las características requeridas. 
 
VISTA: La Ley No. 5879, del 27 de abril del 1962, y sus modificaciones, que crea el 
Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
VISTA: La Ley No. 344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
VISTA: La solicitud remitida al Poder Ejecutivo por el Ministro de Educación, del 12 de 
agosto de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se ordena al Instituto Agrario Dominicano (IAD) a transferir a favor del 
Ministerio de Educación, para los fines de construir la Escuela Básica de Fátima, la 
siguiente parcela  
 

a) una porción de terreno con una extensión superficial de 3,000 mts2, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No. 51, del Distrito Catastral No. 12, de municipio de Villa 
Altagracia, San Cristóbal. 
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Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble, 
precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos,  los 
procedimientos y los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las 
leyes, para obtener la transferencia del mismo. 
 
Artículo 3. Se declara con urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos de 
construccion de la Escuela Basica de Fatima, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos 
por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble será 
ejecutada por el Abogado del Estado por tratarse de un inmueble registrado. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministro de Educación, al Instituto Agrario Dominicano (IAD), al 
Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado y al Registrador de 
Títulos, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 532-10 que autoriza a la Corporación Dominicana de Empresas Estatales a 
transferir a favor del Ministerio de Educación, una porción de terreno ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No. 58-PRO, del D. C. No. 2, Distrito Nacional, para la 
construcción del Liceo Técnico Laboral en el sector de Honduras. G. O. No. 10589 del 
23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 532-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional promover y desarrollar obras de 
infraestructura destinadas a operar como centros educativos oficiales a través del Ministerio 
de Educación. 
 



-82- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que a estos fines el Ministerio de Educación ha aprobado la 
construcción de un Liceo Técnico Laboral en el sector de Honduras, Santo Domingo, 
Distrito Nacional, por lo que se hace necesario la adquisición de una porción de terreno con 
las dimensiones adecuadas para desarrollar dicho proyecto. 
 
CONSIDERANDO: Que esta obra constituye un proyecto integral y es condición 
fundamental la ejecución de todas sus partes. 
 
CONSIDERANDO: Que dicha obra contribuirá al desarrollo educativo de la comunidad 
donde será desarrollada y al país en general. 
 
CONSIDERANDO: Que el terreno a ser utilizado para los fines de la construcción del 
centro educativo antes mencionado debe reunir características específicas que son 
necesarias para el desarrollo de actividades educativas. 
 
CONSIDERANDO: Que la parcela de referencia, en la actualidad, está siendo 
usufructuada por el Ayuntamiento del Distrito Nacional, y en la misma opera de manera 
precaria, un pequeño mercado público, que arrabaliza el entorno de tan céntrica zona 
urbana. 
 
CONSIDERANDO: Que la parcela que mediante el presente decreto se traspasa, pertenece 
a la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) y posee las características 
requeridas. 
 
VISTA: La Ley No. 289 del 30 de junio del 1966, que crea la Corporación Dominicana de 
Empresas Estatales (CORDE). 
 
VISTA: La Ley No. 344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
VISTA: La solicitud remitida al Poder Ejecutivo por el Ministro de Educación, del 12 de 
agosto de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se ordena a la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) 
transferir a favor del Ministerio de Educación, para los fines de construir un Liceo Técnico 
Laboral en el sector de Honduras, una porción de terreno con una extensión superficial de 
12,000 mts2, ubicada dentro del ambito de la Parcela No. 58-PRO, del Distrito Catastral 
No. 2, del Distrito Nacional.  
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Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del  inmueble, 
precedentemente indicado, para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos,  los 
procedimientos y los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las 
leyes, para obtener la transferencia del mismo. 
 
 
Artículo 3. Se declara con urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos de 
construccion del Liceo Técnico Laboral en el sector Honduras, del Distrito Nacional, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble será 
ejecutada por el Abogado del Estado por tratarse de un inmueble registrado. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministro de Educación, a la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales (CORDE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado y al Registrador de Títulos, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 533-10 que autoriza al Consejo Estatal del Azúcar a transferir a favor del 
Ministerio de Educación, varias porciones de terrenos ubicadas en los Distritos 
Catastrales 32, 31 y 9, Provincia Santo Domingo, para construir el Liceo Secundario 
Boca Chica, la Escuela Básica Mi Bandera, en Los Alcarrizos y el Liceo Secundario 
Carlixta Estela Reyes, en San Luis. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 533-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional promover y desarrollar obras de 
infraestructura destinadas a operar como centros educativos oficiales a través del Ministerio 
de Educación. 
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CONSIDERANDO: Que a estos fines el Ministerio de Educación ha aprobado la 
construcción de un Liceo Secundario en la comunidad de Boca Chica, la Escuela Básica Mi 
Bandera, en la comunidad de Los Alcarrizos, así como el Liceo Secundario Carlixta Estela 
Reyes, en la comunidad de San Luis, por lo que se hace necesario la adquisición de 
porciones de terrenos con las dimensiones adecuadas para desarrollar dichos proyectos. 
 
CONSIDERANDO: Que estas obras constituyen un proyecto integral y es condición 
fundamental la ejecución de todas sus partes. 
 
CONSIDERANDO: Que dichas obras contribuirán al desarrollo educativo de las 
comunidades donde serán ejecutadas y al país en general. 
 
CONSIDERANDO: Que los terrenos a ser utilizados para los fines de la construcción de 
los centros educativos antes mencionados deben reunir características específicas que son 
necesarias para el desarrollo de actividades educativas. 
 
CONSIDERANDO: Que las parcelas, que mediante el presente decreto se traspasan, 
pertenecen al Consejo Estatal del Azúcar y poseen las características requeridas. 
 
VISTA: La Ley Orgánica del Consejo Estatal del Azúcar No. 7, del diecinueve (19) de 
agosto del 1966. 
 
VISTA: La Ley No. 344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
VISTA: La solicitud remitida al Poder Ejecutivo por el Ministro de Educación, del 12 de 
agosto de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se ordena al Consejo Estatal del Azúcar a transferir a favor del Ministerio de 
Educación, para los fines de construir el Liceo Secundario Boca Chica, la Escuela Básica 
Mi Bandera y el Liceo Secundario Carlixta Estela Reyes, las siguientes parcelas: 
  
a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 9,664.79 mts2, dentro del 
ámbito de la Parcela No. 264, del Distrito Catastral No. 32, Lote 10, municipio de Boca 
Chica, provincia Santo Domingo, del Proyecto Ingrid. 
 
b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,000 mts2, ubicada dentro del 
ámbito de la Parcela No. 10, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional. 
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c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 10,000 mts2 aproximadamente, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 3-A, del Distrito Catastral No. 9, del municipio 
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.  
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario de los 
inmuebles precedentemente indicados, para su adquisición de grado a grado por el Estado 
dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos,  los 
procedimientos y los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las 
leyes, para obtener la transferencia de los mismos. 
 
 
Artículo 3. Se declara con urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos de 
construccion del Liceo Secundario Boca Chica, la Escuela Básica Mi Bandera, así como el 
Liceo Secundario Carlixta Estela Reyes, señalados, luego de ser cumplidos los requisitos 
exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los citados inmuebles será 
ejecutada por el Abogado del Estado por tratarse de inmuebles registrados. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministro de Educación, al Consejo Estatal del Azúcar (CEA), al 
Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado y al Registrador de 
Títulos, para los fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 534-10 que autoriza a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales a transferir a favor del Ministerio de Educación, una porción de terreno 
ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 8-B-1, del D. C. No. 7, Distrito Nacional, 
para fines de construir el Centro de Educación Media, en el sector de Herrera, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 534-10 
 
 



-86- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional promover y desarrollar obras de 
infraestructura destinadas a operar como centros educativos oficiales, a través del 
Ministerio de Educación. 
 
CONSIDERANDO: Que a estos fines el Ministerio de Educación ha aprobado la 
construcción de un Centro de Educación Media en el sector de Herrera, por lo que se hace 
necesario la adquisición de una porción de terreno con las dimensiones adecuadas para 
desarrollar dicho proyecto. 
 
CONSIDERANDO: Que esta obra constituye un proyecto integral y es condición 
fundamental la ejecución de todas sus partes. 
 
CONSIDERANDO: Que dicha obra contribuirá al desarrollo educativo de la comunidad 
donde será ejecutada y al país en general. 
 
CONSIDERANDO: Que el terreno a ser utilizado para los fines de la construcción del  
centro educativo antes mencionado debe reunir características específicas que son 
necesarias para el desarrollo de actividades educativas. 
 
CONSIDERANDO: Que la parcela, que mediante el presente decreto se traspasa, 
pertenece a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y posee 
las características requeridas. 
 
VISTA: La Ley General de Electricidad No. 125-01, del 26 de julio de 2001, que crea la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE). 
 
VISTA: La Ley No. 344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
VISTA: La solicitud remitida al Poder Ejecutivo por el Ministro de Educación, del 12 de 
agosto de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se ordena a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE), a transferir a favor del Ministerio de Educación, para los fines de construir un 
Centro de Educación Media en el sector de Herrera, una porción de terreno con una 
extensión superficial de 7,500 mts2, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 8-B-1, del 
Distrito Catastral No. 7, del Distrito Nacional.  
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Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
precedentemente indicado, para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos,  los 
procedimientos y los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las 
leyes, para obtener la transferencia del  mismo. 
 
Artículo 3. Se declara con urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble será 
ejecutada por el Abogado del Estado por tratarse de un inmueble registrado. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministro de Educación, a la Corporación Dominicana de Empresas 
Eléctricas Estatales (CDEEE), al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado 
del Estado y al Registrador de Títulos, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 535-10 que declara de utilidad pública e interés social y su posterior 
transferencia a favor del Ministerio de Educación, de una porción de terreno ubicada 
dentro del ámbito de la parcela No. 45, del D. C. No. 18, del Municipio de Santo 
Domingo Norte, para ser destinada a la construcción del Centro Educativo Los 
Conucos. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 535-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional promover y desarrollar obras de 
infraestructura destinadas a operar como centros educativos oficiales a través del Ministerio 
de Educación. 
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CONSIDERANDO: Que a estos fines el Ministerio de Educación ha aprobado la 
construcción del Centro Educativo Los Conucos, por lo que se hace necesario la 
adquisición de una porcion de terreno con las dimensiones adecuadas para desarrollar dicho 
proyecto. 
 
CONSIDERANDO: Que esta obra constituye un proyecto integral y es condición 
fundamental la ejecución de todas sus partes. 
 
CONSIDERANDO: Que dicha obra contribuirá al desarrollo educativo de las 
comunidades donde será desarrollada y al país en general. 
 
CONSIDERANDO: Que el terreno a ser utilizado para los fines de la construcción del 
centro educativo antes mencionado debe reunir características específicas que son 
necesarias para el desarrollo de actividades educativas. 
 
CONSIDERANDO: Que la parcela que mediante el presente decreto se traspasa, está 
ubicada dentro del área que comprende el Parque Mirador Norte, que fue dclarado de 
utilidad publica en su totalidad, mediante el Decreto No. 312-92, de fecha 26 de octubre del 
1992 y posee las características requeridas. 
 
VISTA: La Ley No. 344, de fecha 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
VISTA: La solicitud remitida al Poder Ejecutivo por el Ministro de Educación del 12 de 
agosto de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública y se ordena transferir a favor del Ministerio de 
Educación, para los fines de construir el Centro Educativo “Los Conucos”, la parcela más 
adelante detallada: Una porción de terreno con una extensión superficial de 3,249.35 Mts2, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 45, del Distrito Catastral No. 18, del municipio 
Santo Domingo Norte, la que consta de los siguientes linderos: Al Norte, resto de la parcela 
45; al Este, calle en proyecto; al Sur, calle en proyecto; y al Oeste, calle en proyecto.  
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, los 
procedimientos y los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las 
leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
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Artículo 3. Se declara con urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble será 
ejecutada por el Abogado del Estado por tratarse de un inmueble registrado. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministro de Educación, al Administrador General de Bienes 
Nacionales, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos, para los fines 
correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 536-10 que declara de utilidad pública e interés social y se ordena la 
transferencia a favor del Ministerio de Educación, de una porción de terreno 
propiedad del señor Raymundo Canales García, ubicada dentro del ámbito de la 
manzana No. 1096, solar No. 9, del D. C. No. 1, del Distrito Nacional, para ser 
utilizada en la construcción del Centro Educativo Cristóbal Colón. G. O. No. 10589 
del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 536-10 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional promover y desarrollar obras de 
infraestructura, destinadas a operar como centros educativos oficiales a través del 
Ministerio de Educación. 
 
CONSIDERANDO: Que a estos fines el Ministerio de Educación ha aprobado la 
construcción del Centro Educativo Cristóbal Colón, por lo que se hace necesario la 
adquisición de una porcion de terreno con las dimensiones adecuadas para desarrollar dicho 
proyecto. 
 
CONSIDERANDO: Que esta obra constituye un proyecto integral y es condición 
fundamental la ejecución de todas sus partes. 
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CONSIDERANDO: Que dicha obra contribuirá al desarrollo educativo de las 
comunidades donde será desarrollada y al país en general. 
 
CONSIDERANDO: Que el terreno a ser utilizado para los fines de la construcción del 
centro educativo antes mencionado debe reunir características específicas que son 
necesarias para el desarrollo de actividades educativas. 
 
CONSIDERANDO: Que la parcela que mediante el presente decreto se traspasa, pertenece 
a particulares y posee las características requeridas. 
 
VISTA: La Ley No. 344, de fecha 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
VISTA: La solicitud remitida al Poder Ejecutivo por el Ministro de Educación del 12 de 
agosto de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública y se ordena transferir a favor del Ministerio de 
Educación, para los fines de construir el Centro Educativo Cristóbal Colón, la parcela 
propiedad del señor RAYMUNDO CANALES GARCIA, más adelante detallada: una 
porción de terreno con una extensión superficial de 7,098 mts2, ubicada dentro del ámbito 
de la Manzana No. 1096, Solar No. 9, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble, 
precedentemente indicado, para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos,  los 
procedimientos y los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las 
leyes, para obtener la expropiación del mismo. 
 
Artículo 3. Se declara con urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble será 
ejecutada por el Abogado del Estado por tratarse de un inmueble registrado. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministro de Educación, al Administrador General de Bienes 
Nacionales, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos, para los fines 
correspondientes.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 537-10 que declara de utilidad pública e interés social y ordena su 
transferencia al Ministerio de Educación, de dos porciones de terrenos propiedad del 
Banco de Reservas de la República Dominicana, ubicadas en las parcelas Nos. 10, D. 
C. No. 31 y 5-A-3, D. C. No. 9, del Distrito Nacional, para la construcción del Centro 
Educativo Max Henríquez Ureña, en Los Alcarrizos y otros de centros de educación 
básica y media. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 537-10 
 
CONSIDERANDO: Que es de alto interés nacional promover y desarrollar obras de 
infraestructura destinadas a operar como centros educativos oficiales a través del Ministerio 
de Educación. 
 
CONSIDERANDO: Que a estos fines el Ministerio de Educación ha aprobado la 
construcción de centros de educación básica y media, entre los que se encuentra el Centro 
Educativo Max Henríquez Ureña, en la comunidad de Los Alcarrizos, por lo que se hace 
necesario la adquisición de porciones de terrenos con las dimensiones adecuadas para 
desarrollar dichos proyectos. 
 
CONSIDERANDO: Que estas obras constituyen un proyecto integral y es condición 
fundamental la ejecución de todas sus partes. 
 
CONSIDERANDO: Que dichas obras contribuirán al desarrollo educativo de las 
comunidades donde serán desarrolladas y al país en general. 
 
CONSIDERANDO: Que los terrenos a ser utilizados para los fines de la construcción de 
los centros educativos deben reunir características específicas que son necesarias para el 
desarrollo de actividades educativas. 
 
CONSIDERANDO: Que las parcelas que mediante el presente decreto se traspasan 
pertenecen al Banco de Reservas de la República Dominicana y poseen las características 
requeridas. 
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VISTA: La Ley No. 344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimientos de Expropiación. 
 
VISTA: La solicitud remitida al Poder Ejecutivo por el Ministro de Educación del 12 de 
agosto de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública y se ordena transferir a favor del Ministerio de 
Educación, para los fines de construir centros de educación básica y media, las parcelas 
propiedad del Banco de Reservas de la República Dominicana más adelante detalladas:  
 
A) Una porción de terreno con una extensión superficial de 7,500 mts2, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No. 10, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional. 
 
B) Una porción de terreno con una extensión superficial de 18,963.15 mts2, ubicada 
dentro del ámbito de la Parcela No. 5-A-3, del Distrito Catastral No. 9, del Distrito 
Nacional. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario de los 
inmuebles precedentemente indicados, para su adquisición de grado a grado por el Estado 
dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos,  los 
procedimientos y los recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las 
leyes, para obtener la expropiación de los mismos. 
 
Artículo 3. Se declara con urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar, de inmediato, los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los citados inmuebles será 
ejecutada por el Abogado del Estado por tratarse de inmuebles registrados. 
 
Artículo 5. Envíese al Ministro de Educación, al Administrador General del Banco de 
Reservas, al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado y al 
Registrador de Títulos, para los fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 538-10 que autoriza a varios profesionales para que puedan ejercer sus 
respectivas carreras en todo el territorio nacional. G. O. No. 10589 del 23 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 538-10 
 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que 
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 
 
ABOGADOS Y ABOGADAS: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. ODALIS GERTRUDIS SISA NOVA    001-0690514-4 
2. FELIPA NIVAR BRITO      068-0038689-5 
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3. JUANA YUDELKIS MATOS DIAZ    084-0008288-2 
4. CARLOS FELICIANO BALLAST RAMIREZ   001-1271362-3 
5. RAMONA GONZALEZ POLANCO    001-1465349-6 
6. YRIS YSABEL NUÑEZ PAYAMPS    031-0024904-8 
7. MARLENE ORQUIDEA ROA MARMOLEJOS   001-1651112-2 
8. ALEXANDER RAFAEL GOMEZ GARCIA   047-0191422-0 
9. PEDRO PABLO HENRIQUEZ SURIEL    001-1599901-3 
10. YOLY YAJAIRA CONTRERAS CUELLO   001-1587962-9 
11. MARIEN DE JESUS MATEO MORA    012-0079072-1 
12. ELPIDIO INFANTE GALAN     047-0016608-7 
13. FRANCISCO JOSE DIAZ LAJARA    047-0001245-5 
14. RAFAEL ANIBAL CABRERA CALVO    037-0019327-3 
15. LUIS EDUARDO ROSARIO LORENZO    224-0015018-5 
16. ENMANUEL SANTIAGO ENCARNACION   011-0035801-7 
17. FRANCISCA BAUTISTA LAGARES    001-0954239-9 
18. FANHERMY RUSTAND VASQUEZ    037-0105131-4 
19. STERLING VLADIMIR SANTANA GUTIERREZ  031-0292725-2 
20. ROSANNA MARIA VASQUEZ ALVAREZ   026-0120144-1 
21. AURA MARIA MARTE ASTACIO    026-0106740-4 
22. INDHIRA FILOMENA TATIS     001-1090047-9 
23. PEDRO PAREDES BATISTA     071-0029617-2 
24. GISELLE ALTAGRACIA CARPIO VENTURA   001-1782192-6 
25. LAISA MIRELYS SANTANA PADILLA    223-0014868-5 
26. ARIDIO JOSE ROQUE PIMENTEL    001-1765900-3 
27. BERLY PAMELA GARCIA NUÑEZ    001-1762249-8 
28. PAOLA MARGARITA MOLINA ESTEVEZ   001-1719152-8 
29. FRANK DE PEÑA MERCEDES     065-0018706-4 
30. FIDENCIO ENRIQUE UBIERA     027-0027384-6 
31. GERTRUDIS MARTINEZ PACHECO    068-0006470-8 
32. VIRGILIO CELESTINO FLORENCIO RODRIGUEZ  001-0804864-6 
33. ELOISA DE LA CRUZ ROSARIO     025-0003599-9 
34. JOSELYN ACOSTA MENDEZ     018-0039097-1 
35. MARIA DE LEON ALCANTARA     001-1478199-0 
36. JOSE RAFAEL MORALES MENA     056-0148128-5 
37. ORLANDO MORLA       023-0043703-1 
38. YAHAIRA TAVAREZ      028-0060106-0 
39. JUANA MARIA TAVAREZ SANCHEZ    028-0015140-5 
40. CARLOS EDUARDO HENRIQUEZ RODRIGUEZ  001-1714669-6 
41. YESSENIA DIPITON HICIANO     001-1402089-4 
42. WANDRY DANIEL QUITERIO GOMEZ    012-0096997-8 
43. JUAN FRANCISCO LEGER CASTILLO    028-0052243-1 
44. ROSAURA MICHELLE LORENZO GARABITOS  002-0144169-8 
45. ILENA CAROLINA ROSARIO RODRIGUEZ   001-1825220-4 
46. MARTIN JIMENEZ CONTRERAS     012-0004298-2 
47. ALBERTO ALVARADO PAULINO    081-0004026-3 
48. ARISMENDI VLADIMIR MATEO HOLGUIN   012-0095205-7 
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49. JULIO BURGOS SAYA      001-1365640-9 
50. MAXIMINA RODRIGUEZ PAREDES    001-0523352-2 
51. JACOB OMAR YEJE SARITA     001-1586634-5 
52. MARIA ANTONIA ALMONTE BRITO    047-0122540-3 
53. DENIS HAMILTON MARQUEZ BAUTISTA   011-0024441-5 
54. HECTOR ANDRES GOMEZ MORALES    037-0097252-8 
55. WANDA ELIZABETH VARGAS PEREZ    001-1720771-2 
56. KESMERLY NAZARINA PIMENTEL MARTE   031-0441358-2 
57. ALTAGRACIA MARIA BINET RODRIGUEZ   037-0071690-9 
58. ALSACIA MASSIEL SANCHEZ BISONO   031-0483037-1 
59. CARLOS ANTONIO REINOSO PLASENCIA   048-0007307-6 
60. LEONELA CEFERINA REYNOSO CRUCETA   224-0016116-6 
61. MIGDALY ANTONIA DE LOS SANTOS JIMENEZ  110-0005437-6 
62. VICTOR FERNANDEZ      049-0043232-1 
63. JOHN FEFFRY HURTADO ROBIU    047-0184148-0 
64. JOSE DANILO FERRERAS      001-0426164-9 
65. FARAH JOSEFINA GUERRERO ROJAS    001-1837846-2 
66. VICTOR AMAURY ROMERO LUPERON   001-1563908-0 
67. XIOMERKY ALTAGRACIA PEREZ DIAZ   071-0047921-6 
68. PAULA MEDINA MEDINA     065-0030040-2 
69. NATALIE REYES LUCAS      001-1740777-5 
70. PEDRO PORTORREAL REYES     049-0056263-0 
71. CLARA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS ESTEVEZ  046-0023230-2 
72. WELINTON LIMBER RAFAEL ACASIO CABRAL TORRES 031-0106963-5 
73. RAMON ANTONIO PERALTA SANTOS    001-1775032-3 
74. GERMAN GARCIA       037-0040328-4 
75. ESMERALDO EMMANUEL FLORES GOMEZ   001-1643824-3 
76. VILMANIA MARIA VELEZ RODRIGUEZ   037-0100794-4 
77. ROSMERI RODRIGUEZ PAYANO    225-0004668-9 
78. HECTOR WILSON BRIOSO MEJIA    004-0019192-0 
79. JOEL VALERIO ALMONTE     037-0102280-2 
80. JESUS MARIA RAMIREZ GUERRERO    010-0005066-4 
81. MIGUEL ANGEL ACEVEDO BALBUENA   060-0021289-1 
82. GERMY SAYIRA RAMIREZ PEREZ    001-1508709-0 
83. JOANNY MARLENY DE LOS SANTOS ACEVEDO  001-1709963-0 
84. ARMANDO GARCIA FERNANDEZ    001-0753824-1 
85. YADIRA CORDERO PAULINO     138-0003102-6 
86. MARTHA RAFAELA CARRASCO ARIAS   001-0042591-7 
87. TAMY MORA HOLGUIN      088-0005999-3 
88. DANY ANTONIO CABRAL CASTRO    001-0705781-2 
89. ISIDRO ARAUJO ROMERO     068-0043289-7 
90. APOLINAR MONTERO MONTERO    001-1275661-4 
91. ANDRES JULIO PEREZ DELGADO    001-1184246-6 
92. HUMBERTO ENRIQUE FERNANDEZ MOREL   031-0285407-6 
93. CEDENIO MEDINA FIGUEREO     076-0018438-1 
94. NANCY JOSEFINA ALONZO MOLINA    001-0577263-6 
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95. ARGELY BAEZ BETANCES     223-0023654-8 
96. VICTOR MANUEL PEÑA GONZALEZ    001-1422753-1 
97. YOJAIRI MUESES MATIAS     008-0024540-9 
98. SILFRIDO ANDRES PUELLO     031-0049248-1 
99. YOHAIDA MARGARITA BURGOS OGANDO   068-0036417-3 
100. SAMUEL DE JESUS DE JESUS     056-0008454-4 
101. JUNIOR REINARDO RODRIGUEZ PEGUERO   001-1100067-5 
102. GLENI EUDOCIA DIAZ RODRIGUEZ    039-0021862-3 
103. KERSSY YOCASTA BAEZ CABRERA    001-1810528-7 
104. MARILUS BLANCO DE LOS SANTOS    001-1534273-5 
105. GEOVANNY GABRIEL VASQUEZ GUZMAN   001-1695439-7 
106. RODOLFO SENCION      010-0080821-0 
107. SHEILA MASSIEL OVIEDO SANTANA    001-1843692-2 
108. ALEXANDRA DE LOURDES FLORES DIAZ   008-0000889-8 
109. LORENZA APONTE VALDEZ     008-0016790-0 
110. FELIX MANUEL SANTANA REYES    032-0036775-7 
111. STEFANY MARIA PEÑA HERNANDEZ    001-1828394-4 
112. JOSE ODALIS PERSIA DOMINGUEZ    031-0036697-4 
113. JULY CRISTINA CHACON DE JESUS    068-0043020-6 
114. FRANCIS BETANIA NUÑEZ MONTAS    001-0896226-7 
115. PEDRO PABLO TORIBIO CABRERA    094-0005848-4 
116. MIRELLA ALTAGRACIA FERREIRAS MARTINEZ  031-0207581-3 
117. LUZ ESTELA JACKSON ROJAS     031-0022084-1 
118. JULY MARIA CABRERA MERCADO    096-0002693-5 
119. HILDA ROSMERY HILARIO ROSARIO    047-0187466-3 
120. SANTOS BENJAMIN GUERRERO CASTILLO   001-1636282-3 
121. DENIA CAMINERO RAMIREZ     001-0999811-2 
122. PABLO NEFTALI DE PEÑA PANIAGUA    028-0081838-3 
123. ONEIDA ALTAGRACIA ANTONIA RODRIGUEZ QUEZADA031-0272348-7 
124. CHRISTIAN ALBERTO MOLINA ESTEVEZ   001-1791883-9 
125. KIOLLEN IRINA RIVERA BISONO    023-0136513-2 
126. JOHANNA ROBERTINA CUSTODIO ESTEBAN  026-0119869-6 
127. FERNANDO ALFONSO SURIEL PORTELA   031-0466791-4 
128. JOSEFA RODRIGUEZ      041-0000379-9 
129. CAONABO JAVIER REYNOSO CEPEDA   071-0005386-2 
130. RAMON REYNOSO VENTURA     001-0899994-7 
131. NOELIA BETANCES ALVAREZ     001-1643857-3 
132. CLARIBEL LUCIANO ROSARIO     001-1431836-3 
133. CLOIDE LISSETTE FELIZ CUEVAS    022-0031249-0 
134. JOSE ANTONIO MENDEZ MARTE    001-1810386-0 
135. JULIAN GUZMAN       071-0026040-0 
136. MIGUELINA PICHARDO      001-1061414-6 
137. GISELLE DE LAS MERCEDES TEJADA GOMEZ  031-0044867-3 
138. SANTIAGO GARCIA MORETA     016-0008187-9 
139. FRANCIS MERCEDES DAMIRON MATOS   018-0031908-7 
140. JUANA MARIA FLORES      001-0665597-0 
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141. ROSIBELIS CHARLESTON SENALIS    076-0016619-8 
142. DEYANIRA YOSEFINA MARMOLEJOS PAULINO  001-1043829-8 
143. RAFAEL ALEJANDRO JORGE ANDUJAR   010-0007516-6 
144. CARMEN LISSETTE SANCHEZ     001-1161708-0 
145. CARLOS MANUEL MOYA RIVERA    026-0115807-0 
146. ANA YOMAIRY TAVERAS MATEO    001-1797161-4 
147. GRISEL LIRIO TRAVIESO VALENZUELA   223-0027262-6 
148. MANUEL ALCIBIADES CEDEÑO CEDEÑO   026-0076817-6 
149. GREYSA MARLENE MENDEZ JAVIER    023-0146249-1 
150. PEDRO MERCEDES POLANCO     026-0106504-4 
151. JEAN CARLOS MACHUCA DE LA MOTA   001-1744716-9 
152. MARITZA YSABEL ESTEVEZ ESTEVEZ   117-0002245-9 
153. DARIO ANTONIO CEDANO SANTANA    028-0024499-4 
154. JEAN CARLOS ADAMES PEREZ     225-0029717-5 
155. EMMA CRISTINA PEREZ GOMEZ    046-0001759-6 
156. SALVADOR GARCIA CONTRERAS    073-0013343-1 
157. MAYA LUISA PERALTA NUÑEZ     050-0040538-0 
158. HECTOR RIVAS PIMENTEL     117-0000739-3 
159. LILIAN ALTAGRACIA MARTINEZ PIMENTEL  117-0000611-4 
160. CARLOS MANUEL MARTINEZ PIMENTEL   117-0001077-7 
161. CESAR AUGUSTO CUSTODIO URBAEZ   008-0029548-7 
162. ADRIANO DEL CARMEN RAMIREZ    093-0039098-7 
163. VITERVO NATANAEL DELGADO    010-0074022-3 
164. JOHANNA OONA COMAS VALDEZ    012-0074756-4 
165. LUIS PEREZ        047-0011619-9 
166. DIANA VIRGINIA MARTINEZ VALDEZ   001-1819142-8 
167. DELLIS ESMIRDA CUEVAS CARRASCO   001-0576674-5 
168. INGRID SUGEIDY DIAZ SANTANA    073-0015767-9 
169. KATHERINE REYES PADILLA     223-0065019-3 
170. ROSANNA BLASINA DE LOS MILAGROS CEPEDA CACERES 001-0900285-7 
171. NIKAURY MODESTO RODRIGUEZ PEREZ   001-1360623-0 
172. MAYELIN DAHIANA CONCEPCION ARTEMIA  223-0061253-2 
173. DALINDA DE LOS REYES MELO PEREZ   003-0080324-4 
174. MAGDALENA DE LEON MATOS     018-0048738-9 
175. TOMAS PERDOMO GARCIA     011-0025652-6 
176. LEONARDO SANCHEZ      001-1325952-7 
177. JOSE AUGUSTO BELLO BELTRE    012-0082016-3 
178. CAROLINA CRISTINA ALMONTE SALVADOR  037-0073295-5 
179. GLEYDER ALFREDO AGUASVIVAS MIRANDA  013-0037562-1 
180. ANA FRANCISCA CABRERA GALVEZ    001-1023796-3 
181. ROSA ELENA BATISTA REYES     001-1562306-8 
182. CARLOS JOSE MORENO      001-0748462-8 
183. JOSE LUIS LIRANZO LORENZO     001-1307053-6 
184. MIRLA ANABEL MENDEZ MATOS    018-0057908-6 
185. JOSEFA DEL CARMEN ABINADER VASQUEZ  031-0097976-8 
186. CANDIDA ALTAGRACIA BLANCO BRITO   001-0412532-3 
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187. PEDRO CASTILLO FELIZ      018-0011457-9 
188. LUZ DIVINA SANCHEZ SANTOS    118-0010829-9 
189. ELMA CORNELIO TINEO      001-0708166-3 
190. JOSELINA CECILIA TAVERAS TEJADA   031-0499453-2 
191. LUIS ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ    001-1284015-2 
192. MARIA RUIZ LORENZO      002-0002829-8 
193. MALLY CAROLINA DE JESUS SANCHEZ   001-1821340-4 
194. ELVIA DEL CARMEN RODRIGUEZ TAVERAS  035-0020139-1 
195. JUAN FRANCISCO JIMENEZ PEREZ    001-1008994-3 
196. MARTHA ARELIS BEATO ORTIZ    050-0027992-6 
197. MARIA ESTHER ALMANZAR ALBINO    031-0360487-6 
198. JULISSA MERCEDES PEÑA MONCLUS    001-1757802-1 
199. MARIEL FERRERAS REINOSO     031-0288575-7 
200. ALBERTO AMBIORIX PEREZ SANCHEZ   031-0079055-3 
201. ALEJANDRINA LUNA TORIBIO     031-0200013-4 
202. MINERVA MARGARITA REYES ROSARIO   031-0334169-3 
203. JOSE EUGENIO CABRERA ESPINAL    072-0000040-9 
204. ERNESTO ALBERTO TAVAREZ     031-0103231-0 
205. PEDRO JOSE MENDOZA REYES     031-0104806-8 
206. JACINTO GILBERTO BLANCO DIAZ    031-0030242-5 
207. DAMASO SAMIR MARMOL BENCOSME   001-1635887-0 
208. JORGE ESPAILLAT MONTAN     097-0008373-7 
209. VALERIO PEREZ MARTINEZ     060-0003066-5 
210. FRANCISCO ANTONIO RAMOS PEREZ    001-0446839-2 
211. ELVIN MANUEL RODRIGUEZ LAJARA    023-0022598-0 
212. JUANA JOSEFINA ALMONTE DIAZ    031-0280924-5 
213. VENANCIA POZO OLIVARES     001-0912066-7 
214. JOSE ARSENIO LOPEZ GONZALEZ    001-0240384-7 
215. EVELY SANCHEZ MORALES     223-0021235-8 
216. JUANA ALMONTE       037-0079362-7 
217. ANTONIO ABAD RAMON LIRANZO    001-0938870-2 
218. FATIMA MORONTA BONIFACIO    001-0847405-7 
219. EUGENIO SANCHEZ RAMIREZ     001-0570750-9 
220. MARISELA MONTERO GUILLEN    002-0125644-3 
221. MIGUEL ALBERTO RODRIGUEZ CARPIO   026-0082212-2 
222. MARIA VICTORIA SANTOS GARCIA    066-0013319-0 
223. RODOLFO JOSE PEREZ DEL ORBE    034-0006463-4 
224. LUIS EMILIO COTTES SORIANO    023-0093973-9 
225. MIGUELINA PEREZ MENDEZ     028-0005276-9 
226. YORKA ALTAGRACIA PAULINO SANTANA   031-0114924-7 
227. CARMEN FABIOLA OSORIO DE LA CRUZ   001-0817249-5 
228. ROSIBEL ALBA LUZ MARTINEZ SANTOS   031-0029218-8 
229. EDY ANTONIO MUÑOZ JOSE     056-0065803-2 
230. SANTA VICENTA PEREZ MEJIA     003-0080061-2 
231. ROSALBA ADELINA CABREJA CORNIEL   101-0005980-6 
232. TERESA MINIER VIZCAINO     001-1565477-6 
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233. DALBERTO JOSE HILARIO CUELLO    071-0044817-9 
234. DEYANIRA RAMONA NUÑEZ RIVA    122-0001463-2 
235. JOHANNY MERCEDES ARTILES TORIBIO   001-1259016-1 
236. CESAR AUGUSTO MARTINEZ DOMINGUEZ   001-1829015-4 
237. JUAN NEURYS ALCANTARA MEDINA    001-0184284-7 
238. RAFAEL EDMENEGILDO PEREZ UREÑA   037-0029443-6 
239. ELENA DESSIREE FELIZ REYES     225-0013072-3 
240. JUAN CARLOS FERREIRA RODRIGUEZ   031-0462242-2 
241. ALEXANDRO GALAN SANTANA    010-0087232-3 
242. ALEXANDRA ESTEVANIA GOMEZ MOREAUX  073-0004132-9 
243. JUAN FISHER DE LA CRUZ RAMIREZ    080-0001497-0 
244. JOSE MADIEL MEJIA TORRES     047-0001998-9 
245. ROBERTO CONCE BAUTISTA     056-0088101-4 
246. PEDRO ARIAS JAVIER      001-1182111-2 
247. JAIME LILLIANA PIMENTEL AQUINO    223-0029818-3 
248. JUAN HOMERO MATEO GENAO     031-0434160-1 
249. JUBERKIS LUCIANO FAMILIA     223-0012397-7 
250. LUZ ESTHER RODRIGUEZ DIAZ     047-0160296-5 
251. FELIX BRITO JIMENEZ      047-0086623-1 
252. YVELISSE ALTAGRACIA SILIA GUTIERREZ   047-0015132-9 
253. MIGUELINA ESPINO      001-0029544-3 
254. JOSE ERNESTO GERARDO FAMILIA    001-1417918-7 
255. RAUL AMABLE GUERRERO CEDEÑO    026-0102050-2 
256. JOSELIN AMPARO SANTANA     026-0115899-7 
257. YOLANDA MEDINA FERRERAS     001-0739112-0 
258. SILVIA PEREZ SOLER      001-0539924-0 
259. SERGIA ALTAGRACIA BETANCES PEÑA   031-0110845-8 
260. JOSEFINA DEL CARMEN PEREZ MONCION   001-1722261-2 
261. JUAN ANTONIO CESPEDES DE LA ROSA   026-0035569-3 
262. SENOVIO ERNESTO FEBLES SEVERINO   025-0026379-9 
263. YESSICA ALTAGRACIA SOSA RIVAS    044-0020622-5 
264. LUIS JOSE TAVAREZ      047-0113753-3 
265. LIL IVETT ROSARIO SUAZO     001-1687790-3 
266. VICENTE RAMOS       023-0010224-7 
267. NELSON ONIEL VERAS JUMA     097-0016790-2 
268. GUILLERMINA RODRIGUEZ COCA    024-0024798-3 
269. ESMARLYN MURINE SANCHEZ MENDEZ   017-0022510-3 
270. LIVIO ANTONIO GARCIA GUERRERO    028-0019167-7 
271. ISAURA CLARIMAR REYES DE LEON    001-1813322-2 
272. ARACELIS DOMINGA ROSA DIAZ    031-0418836-6 
273. FRANCISCO ENRIQUE REYNOSO CASTILLO   001-1373862-9 
274. MARCELINO SALVADOR RAMOS    037-0012750-3 
275. MANUEL DE JESUS PEREZ PEREZ    001-0786097-5 
276. KEMI OSCAR RODRIGUEZ ORTEGA    056-0098754-8 
277. JULIO MARTIN RAFAEL CABALLERO CAMPOS  031-0286843-1 
278. JUAN PABLO REYES MEDINA     001-1100549-2 
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279. CARMEN JULIA DOMINGUEZ RODRIGUEZ   001-0787916-5 
280. SANTA EDY BAUTISTA MOYA     031-0416841-8 
281. MARCELINO ENCARNACION MONTERO   023-0096196-4 
282. CINTHIA RAFAELINA TAVERAS REINOSO   001-1198352-4 
283. HECTOR DARIO GUERRA CAPELLAN    001-0188396-5 
284. HECTOR BIENVENIDO MORETA    026-0100497-7 
285. JUANA LIDIA ALMONTE ALMONTE    037-0073313-6 
286. ANYELI ALTAGRACIA ORTIZ CASTILLO   047-0185596-9 
287. GAMAL NAZAR DABAS      031-0092945-8 
288. HECTOR ORANNY CUEVAS ABREU    053-0032174-1 
289. LAURA SOLEDAD GONZALEZ RAMIREZ   001-0492416-2 
290. MERCEDES CARMEN FERNANDEZ POLANCO  001-1250349-5 
291. MARIA CASILDA LUNA ALMONTE    031-0455836-0 
292. ALEJANDRO ALCANTARA     109-0004384-4 
293. RAMONA ELVIRA ESTEVEZ SALCE    031-0109446-8 
294. MARIA GABRIELA DIAZ GRISANTY    001-1810957-8 
295. JHONNAEL MIGUEL CASTRO ROSA    057-0013470-2 
296. JUAN ISRAEL FERRERAS SUAZO    018-0046452-9 
297. JOSE LUIS MERCEDES VALDEZ     023-0103660-0 
298. SUELIN SUGEY PIMENTEL DIAZ    010-0097015-0 
299. ENGELS ERNESTO VILLANUEVA FABIAN   049-0078249-3 
300. NESTOR RAFAEL REINOSO TAVERAS    031-0485177-3 
301. LUIS ANTONIO MONTERO     224-0037775-4 
302. JOSEFINA ALTAGRACIA FERNANDEZ PAULINO  031-0103422-5 
303. HAROLD ODALIS MARTINEZ DULUC    001-0174277-3 
304. MIOSOTIS ALTAGRACIA BUENO PERALTA   044-0010160-8 
305. NELLY EUDOSIA SANCHEZ LUCIANO    109-0006653-0 
306. PEDRO LUIS CABRERA GRULLON    031-0191009-3 
307. JOSE IGNACIO ROSA GUZMAN     001-1135490-8 
308. RAFAEL DE JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ  001-1624798-2 
309. RUDY ELIEZER OLIVO NARANJO    001-1172142-9 
310. FELIX MATEO GARCIA      012-0051387-5 
311. BENITO MOQUETE ENCARNACION    001-0016470-6 
312. MARIA YGNACIA MONTILLA ACOSTA   001-1137453-4 
313. GUILLERMO MOTA      093-0023704-8 
314. MELINA MARTINEZ VARGAS     001-1645482-8 
315. SANDRA STEPHANIE PIÑA FERNANDEZ   001-1808133-2 
316. LUIS PANIAGUA PEÑA      001-0688471-1 
317. WANER ALBERTO ROBLES DE JESUS    093-0063015-0 
318. ALDONSA MARIA TORRES DOMINGUEZ   031-0287459-5 
319. GELSON ELIESER CANDELARIA COLON   025-0002799-6 
320. JOSEFINA REYES DE LOS SANTOS    001-0678840-9 
321. JERBYS DOMINGO GARCIA TAVERAS    054-0085582-0 
322. DAMARYS MARTINEZ RODRIGUEZ    097-0018839-5 
323. PAOLA ALFONSINA MARIA EUSEBIO JOSE   146-0001313-1 
324. DAHIANA PATRICIA GONZALEZ BAEZ   060-0021208-1 
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325. BELGICA DEL CARMEN REYES REYES   037-0007293-1 
326. ROSELYN DOMINGUEZ PICHARDO    001-1663527-7 
327. MARY DANIA FERNANDEZ FLORENTINO   002-0137062-4 
328. EDWIN NUÑEZ GARCIA      001-0955503-7 
329. YALINE FERRERAS CUEVAS     078-0010933-7 
330. ADALBERTO AURELIO ALMONTE RODRIGUEZ  034-0009123-1 
331. VALERIA MARIA PEREZ MODENA    001-1530464-4 
332. ARIEL PEREZ DESON      018-0031677-8 
333. WANDER SANTANA FERRERAS    018-0046799-3 
334. MARCIA LOPEZ PEREZ      001-1061952-5 
335. CARLOS MANUEL CASTRO PEGUERO    001-0843093-8 
336. MIDELMA DEL CARMEN RODRIGUEZ ALMONTE  046-0033344-9 
337. TERESA DEL PILAR OGANDO JAVIER    016-0016548-2 
338. RAMON ALEXANDER SEVERINO GOMEZ   001-1363705-2 
339. PAOLA CRISTINA GONZALEZ DIAZ    037-0082477-8 
340. EMMANUEL ISAIAS PEÑA DOMINGUEZ   001-1490996-3 
341. MIGUELIN ALEJANDRO RIVAS ESCOTO   072-0010755-0 
342. LILIANA DEL CARMEN RODRIGUEZ BALBI   224-0014387-5 
343. JOSE BOLIVAR CEDEÑO RUIZ     001-1680616-7 
344. FERMIN ANTONIO DEVERS MALDONADO   065-0001319-5 
345. YAJAIRA ELIZABETH GOMEZ FELIZ    018-0054899-0 
346. VIVIANA ESTHER ROMAN MONTERO    001-0481784-6 
347. RUBEN DARIO RAMOS DE LA PAZ    001-0621311-9 
348. JOHAN MANUEL DE LUNA JAPA    023-0153231-9 
349. ARISMENDY CALAZAN MARTINEZ ESPINAL  001-1547340-7 
350. ROSANNY MARTE GONZALEZ     225-0013409-7 
351. JOSE ENRIQUE ROSARIO FIGUEROA    055-0002962-3 
352. ALTAGRACIA YAJAIRA MEDINA ROSSO   010-0084542-8 
353. ROCIO DEL ALBA SURIEL MATIAS    047-0187315-2 
354. ANNE MAYERLING ALMANZAR ROSARIO   050-0042120-5 
355. CLARIZA HERNANDEZ DIAZ     001-1706343-8 
356. VICTOR ALEXIS ZAYAS GERALDO    010-0104806-3 
357. MARIA ISABEL MENDEZ SANTANA    026-0092901-8 
358. MIRTHA INIRIO MERCEDES     026-0093218-6 
359. LUMINADA RAMIREZ BOCIO     001-0904813-2 
360. AMANDA YIRAINYS FURCAL BRITO    001-1734265-9 
361. BETTY ROSALY BAEZ GRULLON    047-0151656-1 
362. ROCIO MELENDEZ BATISTA     224-0030241-4 
363. BIENVENIDO KELLIZ ROSARIO     001-0402368-4 
364. YUDELKYS ELIZABETH ORTEGA RODRIGUEZ  048-0043596-0 
365. LUIS RADHAMES VASQUEZ TIBURCIO   001-1723111-8 
366. YRIS ALTAGRACIA ROBIOU RODRIGUEZ   001-0522524-7 
367. EURIDES GUERRERO PAULINO     100-0000736-8 
368. CARLOS DEL ORBE SANCHEZ     049-0020356-5 
369. MIRLENY NAVARRO BELLO     071-0049128-6 
370. JUAN CARLOS MAGARIN MAGARIN    050-0028507-1 
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371. LUZ DILEMNY DIAZ      049-0065808-1 
372. YOLANDA MARIA GONZALEZ FELIZ    001-1717326-0 
373. NANCIS RAFAELA DIAZ RODRIGUEZ    036-0039122-5 
374. JOSE DOLORES AQUINO DE LOS SANTOS   001-1623970-8 
375. MARITZA DEL CARMEN POLANCO REYES   036-0020483-2 
376. JENIPHER EMELY MARMOLEJOS ROSARIO   001-1833296-4 
377. FREDDY NATIASKI MARMOLEJOS SANTOS   001-1313445-6 
378. LOREN MASSIEL MORILLO ROSARIO    225-0014087-0 
379. WALDO ARIEL SUERO PERDOMO    001-1748736-3 
380. MARIA ALTAGRACIA GONZALEZ GARCIA   010-0008035-6 
381. JUAN JOSE DE CAMPS BREA     047-0147309-4 
382. AILING ALTAGRACIA HERRERA POLANCO   047-0186946-5 
383. BERENICE ASUNCION GARCIA PERALTA   047-0187782-3 
384. FANNY ALMANZAR ALMANZAR    001-1466355-2 
385. MARLENY MEJIA BERAS      026-0103036-0 
386. FRANCISCO JAVIER DILONE SANCHEZ   048-0036577-9 
387. NELSON MIGUEL MATTAS RODRIGUEZ   031-0120337-4 
388. CAROLINA ROSANNA MARRERA EMILIANO  001-1410603-2 
389. EURI DAVID ROSA MUÑOZ     031-0492909-0 
390. ELENNY TEJEDA CASTILLO     012-0067402-4 
391. FRANKLIN AUGUSTO CUETO RAMIREZ   023-0004987-7 
392. CELIA NINOSCA OVALLE     046-0024885-2 
393. INGRID BERTILIA DILONE CABRAL    001-1128861-9 
394. ALEXANDRA MATOS KERY     134-0002664-0 
395. ARELIS MARTINEZ POLANCO     031-0345355-5 
396. MARIELA ELIZABETH MELLA CORDERO   023-0148797-7 
397. GLADISLENY NUÑEZ GOMEZ     095-0017486-8 
398. MARIA SOLROVELIA SILVERIO SALAS   038-0016686-4 
399. MARCOS JIMENEZ PERALTA     061-0006564-5 
400. ANGEL ALFONSO CASTILLO SOSA    002-0096325-4 
401. MERCEDES ANTIGUA      061-0017595-6 
402. CANDIDO JESUS RAMON MIGUEL PERALTA DOMINGUEZ 001-1534543-1 
403. ANDRI ELIZABETH UBRI PEREZ    003-0076241-6 
404. HENRY MANUEL CAMACHO SANCHEZ   001-1412837-4 
405. JUDITH MARISOL FELIPE QUIROZ    031-0491487-8 
406. BASILIO CORCINO DOTEL     012-0086301-5 
407. PROSPERO DANIEL MARTINEZ TEJEDA   013-0046820-2 
408. PETRA DEYANIRA SUERO ALVAREZ    031-0106846-2 
409. MILTON EDDY ROJAS MOREL     031-0062667-4 
410. MADELINE HIDALGO AMPARO     224-0013433-8 
411. EDUARDO RAFAEL BELLIARD ACOSTA   044-0019112-0 
412. SALUSTIANA ESMERALDA SUARDI PEÑA   097-0006779-7 
413. WENDY LUIS SALAZAR FERMIN    061-0017229-2 
414. SAYRA JUDITH RAMIREZ ROJAS    001-1797332-1 
415. ANGELA MARIA ALFAU MOLINA    001-1777876-1 
416. JUAN FRANCISCO DE LA CRUZ     047-0113791-3 
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417. VICTOR GREGORIO VIDAL RAMIREZ    047-0188787-1 
418. SOLANGER ANTONIA BRITO     010-0004526-8 
419. YSAURA MELENDEZ BATISTA     010-0042921-5 
420. SORILENNY MARGARITA TORRES RODRIGUEZ  010-0101676-3 
421. MARIA LUISA DOÑE MARTE     002-0116469-6 
422. CELESTINO MARCELINO ROSARIO MORILLO  048-0070082-7 
423. MILADYS ALTAGRACIA FELIZ BETANCES   001-0112915-3 
424. JUAN FRANCISCO ULERIO GARCIA    071-0031247-4 
425. LUIS JOSE DEL CARMEN GOMEZ ALVAREZ   097-0002055-6 
426. NURY ALTAGRACIA PEREZ ROSARIO    031-0344758-1 
427. NIDIA DE JESUS MARTINEZ     123-0008257-0 
428. GERTRUDIS MERCEDES ARIAS GOMEZ   034-0032135-6 
429. BERNARDO ADAN DE LA CRUZ PANTALEON  001-0438759-2 
430. FRANCIS ESTERVINA MATEO MORENO   090-0020234-2 
431. MAXIMO OZUNA ABREU      001-0164212-2 
432. MALVIN EDUARDO SENA     001-1661911-5 
433. MARINO ANTONIO PERALTA GARCIA   001-1744897-7 
434. ANTONIO JOSE PERALTA GARIA    001-1508928-6 
435. RAMON FRANCISCO CORNIEL ACOSTA   001-1735190-8 
436. ISMENIA VARGAS GONZALEZ     001-1612244-1 
437. JOAQUIN GABRIEL MEJIA CASTILLO    001-1259511-1 
438. OSCAR RAYMUNDO BATISTA LORENZO   001-0700284-2 
439. LUZ DEL CARMEN ARIAS LARA    001-0945828-1 
440. ROCIO MARTINEZ MINAYA     096-0021500-9 
441. INDHIRA YAHAIRA CONTRERAS LARA   223-0011492-7 
442. VALENTIN SILVESTRE SOLANO    001-0869369-8 
443. SAHIRA CRISTINA PERALTA DE LA CRUZ   223-0031291-9 
444. HECTOR LORENZO GUTIERREZ CUEVAS   223-0021441-2 
445. IRONELIS ANTONIO NOVA JIMENEZ    010-0085238-2 
446. RAMONA VIRGEN ENCARNACION PEREZ   001-0299677-4 
447. CHARYL KARINA CORPORAN ROMAN   026-0124632-1 
448. NICOLAS DEL CARMEN SANCHEZ ESPINAL   001-0379243-8 
449. MARIA SAIRA LARA      PS710618156 
450. LUIS DAVID CORDERO HERNANDEZ    001-0320022-6 
451. NICOLAS ANTONIO DOMINGUEZ MARTINEZ  031-0140693-6 
452. ANA VICTORIA BAEZ PEREZ     031-0219975-3 
453. MARIA ALEJANDRA HACHE GIDONI    001-1810628-5 
454. YOEL ANTONIO ROSARIO DE LA ROSA   001-1662533-6 
455. GEOVANNI ESTHER CAMACHO CARPIO   026-0019401-9 
456. ELVIS PASCUAL RAMIREZ HERNANDEZ   031-0289057-5 
457. ANDERSON JONATHAN BELLO ESPINAL   223-0031785-0 
458. RAFAEL ARNO       001-1138544-9 
459. YERANNIS MARIBEL DIAZ RAMIREZ    010-0095031-9 
460. FELIX GREGORIO ROSARIO PAULINO    001-1149379-7 
461. FELICIA ELVIRA DOMINGUEZ SANTOS   001-1067825-7 
462. PRIMITIVO BRITO VALENZUELA    008-0019852-5 
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463. ROSSANNA ISABEL SALDAÑA BAEZ    001-1831062-2 
464. LEITH ELIN MATOS JIMENEZ     023-0151615-5 
465. ROBERTO MEJIA PUJOLS      013-0000995-6 
466. ALEXANDRA GARTNER MOTA     001-1830806-3 
467. HUGO VLADIMIR ISALQUEZ CHEVALIER   001-1342802-3 
468. NAIROBY CANDELARIO CONCEPCION   071-0046129-7 
469. VIALES SABRINA SANCHEZ RAPOZO    071-0036227-1 
470. MILQUEYA CEDANO UBIERA     031-0475526-3 
471. MARYLOIDE ASUNCION PLASENCIA    001-1424028-6 
472. MARIA DE LA CRUZ RAMOS REYNOSO   056-0022973-5 
473. DULCIDRA DE JESUS OLIVARES CASTILLO   055-0034471-7 
474. ARISLEYDA LISSETTE JIMENEZ MARTE   046-0034697-9 
475. ANDRES ABREU CLASE      001-0200091-6 
476. ALFONSO GREGORIO GERMOSEN    001-0828153-6 
477. ECELYN MARGARITA SCHOOP RECAREY   001-1404262-5 
478. RUBEN ALFREDO PEREZ DERAVEN    031-0191980-5 
479. NANCY RAMIREZ TERRERO     223-0047110-3 
480. MANUEL ELPIDIO CASTILLO FORTUNA   110-0005382-4 
481. LUIS GONZAGA VIZCAINO BERNABEL   001-1177056-6 
482. HELRQUE MARQUIRIS DE LEON BALBUENA  001-1115160-1 
483. JENNY PATRICIA PEREZ LINARES    001-1052809-8 
484. ANA LUISA PEREZ PELAEZ     001-1397779-7 
485. BRIGIDA DILANIA RUBIO CUEVAS    018-0029666-5 
486. DAVID JANIEL REYES FOURNIER    001-1713531-9 
487. JUSTO CARELA CARELA      026-0125278-6 
488. GIANNA MARIE CISHEK BRACHE    001-1780424-5 
489. SAMUEL BAEZ GUERRERO     103-0005466-4 
490. MAURIS PEREZ TEJEDA      001-1105692-5 
491. MIGUEL ANTONIO THOMAS BAEZ    046-0000970-0 
492. JONNATHAN ALEXANDER RICHARDSON FELIZ  001-1773650-4 
493. LAURA PIANTINI FUENTES     001-1640863-4 
494. JULIO CESAR GOMEZ GARCIA     001-1476474-9 
495. ERNESTO A. BOURNIGAL READ    001-1742348-3 
496. JOSE LUIS FLORES REYES     001-0562447-2 
497. PABLO MARTINEZ CAPELLAN     093-0032687-4 
498. ROSANNA CLARET FLORIAN MENDEZ   001-0455647-7 
499. BENNY EURIPIDES METZ MUÑOZ    001-1371328-3 
500. JANSEL MIGUEL CRUZ CRUZ     031-0386784-6 
501. PAMELA MICHELLE LUNA RUSSO    001-1770244-9 
502. ELIZABETH DE LEON      010-0085691-2 
503. VICTOR PASCUAL PEPEN CASTILLO    028-0008455-6 
504. CRISTHIAM FEDERICO PEREZ BAUTISTA   050-0044395-1 
505. CLAUDIO JOSE RODRIGUEZ LOPEZ    047-0192601-8 
506. MIRANIA CRISTINA CRUZ LOPEZ    047-0178127-2 
507. ORLANDO VALERIO FAJARDO     001-1105834-3 
508. YACELY MIGUELINA PEÑA CRUZ    045-0022065-4 
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509. YICEL MILAGROS RAMIREZ SANCHEZ   001-1774779-0 
510. DANIA CONDELSA AYALA CORNELIO   047-0187200-6 
511. FRANQUELINO DE LOS REMEDIOS ABREU COMAS 001-0724627-4 
512. PABLO CEDANO NUÑEZ      001-1180859-8 
 
LICENCIADOS EN CONTABILIDAD:   CEDULAS DE INDENTIDAD NOS.: 
 
1. JOSE EDWIN DURAN JIMINIAN     001-1443916-9 
2. EURIS MERCEDES SIERRA TAPIA    001-1442356-9 
 
LICENCIADA EN MERCADOTECNIA:  CEDULA DE INDENTIDAD NO: 
 
1. JOSEFINA GONZALEZ DOMINGUEZ    068-0039711-6 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. JUAN CARLOS VALENZUELA GONZALEZ   001-1258906-4 
2. LEONARDO VLADIMIR COLON LIRIANO   031-0424987-9 
3. KENIA ELISABETH TEJADA VALENZUELA   001-1626214-8 
4. ROMERYS DE LA CRUZ ANDUJAR    001-1416601-0 
5. MARIA ALTAGRACIA MORETA MATEO    001-1473797-5 
6. DILENIA PEGUERO RAMOS     001-1542802-1 
7. ANGELA MILEYKA PEREZ PEREZ    002-0137745-4 
8. ELAYNE YANET PEÑA HASBUN     001-1717313-8 
9. YANEL ARLENE MARMOLEJOS DIAZ    001-1540469-1 
10. JEAN PAUL GIUDICELLI SABA     001-1678056-0 
11. IVONNE DANISSA MOREL LUNA     072-0011796-3 
12. ROBERT CASTILLO TEJADA     031-0425364-0 
13. ANGELA GEORGINA VELAZQUEZ NOVAS   031-0463358-5 
14. GISELLE ONEIDY SIERRA ARIAS     001-1569380-6 
15. ALEXANDRA HERNANDEZ PEREZ    001-1574666-1 
16. OLGA CAROLINA QUEZADA SANTANA    001-1544429-1 
17. ANNY VANESSA MARTINEZ BAEZ    037-0090515-5 
18. YESENIA INDIRA ARIAS DISLA     001-1677255-9 
19. MICHELLE MARIE DE LA CRUZ BETANCES   001-1588051-0 
20. HECTOR PHILADES HERRERA AYBAR    001-1551333-5 
21. FRANK MOTA ACOSTA      023-0136961-3 
22. LAURA WESFALIA HERNANDEZ PERALTA   056-0143495-3 
23. CARLOS GABRIEL VALENZUELA GONZALEZ   001-1720049-3 
24. GAURYS MANUELA SISA TEJEDA    010-0091456-2 
25. CARMEN IONE FERNANDEZ SABATER    001-0032908-5 
26. BELKIS JACQUELINE DOMINGUEZ MOLINA   031-0002107-4 
27. STEFFANI FEBLES JAQUEZ     001-1758519-0 
28. YESSICA YAMEL CEBALLO FONTANILLAS   001-1617822-9 
29. MITILDE LEONEL FERRERAS PEREZ    018-0050819-2 
30. MIRIAN ALTAGRACIA MARTINEZ GRULLON   001-1248193-2 
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31. YESENIA GARCIA DIAZ      001-1239614-8 
32. CYNTHIA DEL PILAR GARCIA     056-0105203-7 
33. MELVY ALTAGRACIA SANTANA FELIPE   001-1483300-7 
34. JASER TEJEDA RUIZ       026-0098031-8 
35. MAGDALENA ALTAGRACIA CAMPOS VENTURA  034-0047236-5 
36. ESTHER MARINA SEVERINO SEVERINO   001-1536561-1 
37. BIERCA FERMINA PEREZ      001-1543872-3 
38. BERNARDO MICHEL SUAREZ MEDINA    054-0115697-0 
39. DARIO ALEJANDRO ADAMES ACOSTA    001-1522033-7 
40. MARCIA LUCIA MATEO CUEVAS     001-1724732-0 
41. FATIMA ESCARLE CASTILLO POLANCO   004-0020460-8 
42. HILDA RACHEL MONTILLA CONCEPCION   023-0125330-4 
43. RAYDIRIS RODRIGUEZ HERNANDEZ    031-0465720-4 
44. RAMON ADA CASTILLO      001-0632588-9 
45. OVANY ALTAGRACIA DIAZ POLANCO    097-0022257-4 
46. GLADY MARIA RODRIGUEZ     023-0001654-6 
47. EDDYS FORTUNATO JAVIER     001-1617290-9 
48. LARISSA LEMBERT TEZANOS     001-1102873-4 
49. ADALBERTO DE JESUS GONZALEZ PANTALEON  001-1103462-5 
50. LORSELLA PERALTA JIMENEZ     001-1630722-4 
51. ARIANA CAROLINA SANTANA BONILLA   034-0040161-2 
52. ELIZABETH TRINIDAD NUÑEZ     001-1544244-4 
53. LAURA MEJIA CUESTA      001-1708025-9 
54. ERIC JOSUE SEGURA HERASME     001-1551497-8 
55. DEIRYS ALTAGRACIA RAMOS LORENZO   001-1238019-1 
56. SANTA TERESA FELIZ RABSATT     020-0013678-4 
57. ANGELA ILIANA COSME TAVERAS    056-0138866-2 
58. YUDELKIS MERCEDES SOSA MONTAS    048-0074515-2 
59. KATHERINE ELIZABETH MEDIAVILLA GERALDINO  018-0059431-7 
60. TEODORO ENMANUEL GRULLON TEJADA   054-0116974-2 
61. DANCALIS AMPARO ARIAS PEÑA    001-1517044-1 
62. SHEILA ELAIKA SEGURA DURAN    001-1711510-5 
63. JOSE LUIS GUTIERREZ CONTRERAS    143-0000070-1 
64. MIRIAN GOMEZ ALMONTE     001-0789800-9 
65. VIRGILIO MANUEL VIÑAS BOIGUES    031-0329637-6 
66. MARINA ANTONIA HERRERA LOCKART   001-1713558-2 
67. ZURISADAY PEREZ RODRIGUEZ     028-0084289-6 
68. JULIO ANTONIO ALIES NINA     002-0126593-1 
69. VENECIA ROCIO SARIT VARGAS     034-0038653-2 
70. GLORIA ERANIA ADAMES LARA     016-0013274-8 
71. EMILIO JOSE MARTINEZ GARABITOS    031-0422139-9 
72. HOZEL ELIANNI HIDALGO LOPEZ    056-0138615-3 
73. AILIN MARTINEZ PEREZ      082-0018276-7 
74. LORENZO TAVAREZ ROJAS     071-0046406-9 
75. SELENE SANDRA VENEGAS ZARATE    031-0431283-4 
76. SAUL RAFAEL RAMIREZ URIBE     049-0072284-6 
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77. MILTON ANTONIO GOMEZ RODRIGUEZ   056-0121374-6 
78. ROSA ESPERANZA RODRIGUEZ CAMPOS   001-1754385-0 
79. ELENA MEJIA SILVERIO      001-0487055-5 
80. HUBIEL JACOB LOPEZ DELGADO    071-0053892-0 
81. ANA JOCELIN TAVAREZ GONZALEZ    001-1111627-3 
82. YADICEL SILVERIO CELESTINO     031-0437798-5 
83. YUDELKA ALTAGRACIA TERRERO GUZMAN   056-0134355-0 
84. AURILIZ HILDANIA GONZALEZ PACHECO   027-0036519-6 
85. CLAUDIA ALTAGRACIA MOQUETE ABREU   001-1685070-2 
86. ANN MARGARET BENJAMIN DECENA    026-0097848-6 
87. RAMON FRANCISCO MONTAS SANTANA   028-0069087-3 
88. SAMARAH PIERRE       402-2075243-6 
89. DAVID ALFREDO ROSARIO FABIAN    064-0026320-5 
90. SANDY MANUEL PEÑA PEÑA     003-0072551-2 
91. HAROLD LUIS MARTINEZ PERALTA    031-0472650-4 
92. CARMEN ARGENTINA TEJADA SILVERIO   031-0375697-3 
93. MAGDALA SEIDE PROPHETE     PP-1626240 
94. JOSE ROBERTO JAMES SANTANA    023-0153476-0 
95. NISALIX ANTONIA TIBURCIO MERCADO   001-1710331-7 
96. REINA YESSENIA PEREZ MEDRANO    031-0482492-9 
97. GISELLE ALICIA ESCAÑO MIESES    001-1759417-6 
98. JOSE MARCIAL DELGADO QUEZADA    001-1598643-2 
99. ALBENNY ESTHER RAMIREZ BENITEZ    077-0004902-1 
100. YIDONQUI DE LOS ANGELES GUTIERREZ MOREL  034-0033666-9 
101. JULIO CESAR DE LA ROSA JIMENEZ    073-0013771-3 
102. JOSE LUIS DIAZ HERNANDEZ     023-0135471-4 
103. DENNI MARIA MARCELA LAMI RODRIGUEZ   041-0015219-0 
104. ROXANNA EVELYN CASTAÑO JIMENEZ   001-1283662-2 
105. RAQUEL MELINA OLIVO VILLABRILLE    001-1776115-5 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN ODONTOLOGIA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y  

ELECTORAL NOS.: 
 
1. CLARA ESTELA LOPEZ VIDAL     001-1785711-0 
2. CINTHIA YENISSE VALDEZ REYES    001-1444590-1 
3. JANNY ROSALBA CRUZ DIAZ     001-1722372-7 
4. MARILEYDI ROSA ANTIGUA     223-0020408-2 
5. SHTEL JOHANNY REYES MATOS     001-1648793-5 
6. YONAIRA JOSMELY GALAN PAULINO    049-0079164-3 
7. KADULIS OVIEDO MERAN      001-1751908-2 
8. HUASCAR ALFONSO NUÑEZ HERNANDEZ   001-1684351-7 
9. FERNANDO LUNA MARTINEZ     004-0020594-4 
10. MERCEDES CAROLINA MARTINEZ MERCEDES  001-1711324-1 
11. KENIA NICOLE ROMAN PEGUERO    224-0001285-6 
12. JOHANNA ROSMERY BENZO CRUZ    138-0004838-4 
13. RAMON MIGUEL BELEN MEJIA     008-0022963-5 
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14. NELSON RODOLFO DIAZ TIBURCIO    027-0004019-5 
15. VICTOR NEFTALI BUSSI FIGUEROA    001-1257992-5 
16. CARMEN CELESTE MOTA CABA     085-0010091-5 
17. JONAIRYS GARDENIA MORALES FLORENTINO  049-0079582-6 
18. ALBA DENNYS PEÑA ENCARNACION    223-0012434-8 
19. JOSE ARQUIMEDES VICTORIO DIAZ    059-0013924-6 
20. BETHANIA OLIVO VILLAR      056-0109148-0 
21. LINALDA CRISTINA JIMENEZ DIAZ    056-0134849-2 
22. RICARDO ALFREDO PEREZ BATISTA    001-1648665-5 
23. YOKASTA BIENVENIDA RIVERA ESPINOSA   001-1603458-8 
24. WENDY CAROLINA SANCHEZ DELGADO   001-1752814-1 
25. GISSEL YAMILET REGALADO DOMINGUEZ   223-0035002-6 
26. YANNET CUSTODIO GONZALEZ     026-0126923-2 
27. LEOMERIS DEL ROSARIO CROOKE DE LA CRUZ  047-0129882-2 
28. BARTOLO CRISPIN MOREL VARGAS    001-0124481-2 
29. ANA PATRICIA URIBE GUZMAN     002-0143776-1 
30. LILIBET YAHAYRA DEFRANK BALDERA   031-0373473-1 
31. TERESINA REYES CACEREZ     001-1707457-5 
32. ROSNELY GEORGINA RUIZ GOMEZ    223-0010707-9 
33. DAYAMARY MATA ROSARIO     001-1338052-1 
34. ELISA MICHELL RAMIREZ MIRANDA    224-0003889-3 
35. MABEL RODRIGUEZ HALLS     001-1804890-9 
36. HELGA CAROLINA PERALTA SANTANA   001-1782051-4 
37. MARIELL RAMERLYN PORTORREAL CRUZ   071-0048945-4 
38. CRISTINA OLAVERRIA BAEZ     001-1730255-4 
39. SAURY CRISTINA ALBA MANZANILLO    001-1743061-1 
40. ZUNILDA ALTAGRACIA HERRERA REYES   047-0087595-0 
41. HECTOR JOAQUIN SUAZO DE LA CRUZ    001-1627390-5 
42. SOLANGE CASTILLO SUAREZ     047-0183718-1 
43. EDGAR EUGENIO BOURDIERD RODRIGUEZ   046-0032508-0 
44. MARIA ISAURA PERALTA LOPEZ     001-1682430-1 
45. CAROL AILEEN ALFONSECA SANTANA   026-0125982-9 
46. JACMEL RODRIGUEZ PEGUERO     087-0017365-4 
47. GLORIS MARIEL BENITEZ ALTAGRACIA   025-0043501-7 
48. MARTINA NUÑEZ VELOZ      102-0012239-7 
49. KAREN LORENNY CARVAJAL MATOS    001-1610718-6 
50. GABRIELA TATIANA BELLO LUGO    223-0020703-6 
51. NANCI ARILEDIS RODRIGUEZ SANTOS    003-0075192-2 
52. RAYSA FERNANDEZ HIDALGO     056-0143059-7 
53. SAMANTA GREEN BOCK      001-1799048-1 
54. DENIS MARIA DURAN DIAZ     001-1749486-4 
55. MILFANIA ALTAGRACIA RIVAS MINAYA   047-0181006-3 
56. BRINIA ELIZABETH ORTIZ VASQUEZ    001-1712699-5 
57. DAYANA MARGARITA VARGAS BRENS   001-1826710-3 
58. ERIK DARIO THEN FORTUNA     001-1770671-3 
59. NELSY YARITZA ACOSTA SUAREZ    001-1343231-4 



-109- 
_________________________________________________________________________ 
 
60. DULCE MARIA CAMINERO FRANCISCO    001-1046776-8 
61. YANELY MARIA PAULINO      048-0088907-5 
62. LILIANA ALTAGRACIA GALAN RESTITUYO   087-0018153-3 
63. PAOLA CEBALLOS MOREL     047-0183668-8 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. ANA DELIA ESCOLASTICO DE LA CRUZ   001-1022050-6 
2. SANTA INES RODRIGUEZ BAEZ     002-0013951-7 
3. CARMELA MORALES PILIER     001-0749106-0 
4. NADIA YANYERLINE MARQUEZ RODRIGUEZ   001-1225003-0 
5. REMEDIO MATOS PEREZ      078-0008567-7 
6. EDUVIGIS DE LA CRUZ MERCEDES    026-0050382-1 
7. MARIA DE LA ROSA TIBURCIO     002-0102923-8 
8. ALBANIA MARIA PUELLO PIMENTEL    001-0436838-6 
9. MARISOL DE JESUS FERNANDEZ     047-0116111-1 
10. PAULA RAMON CONCEPCION     012-0021867-3 
11. NORMA MATEO GONZALEZ     001-0291753-1 
12. BERKIS ORIALIZA HERNANDEZ PERALTA   025-0026069-6 
13. TOMASA YESENIA GOMEZ PEREZ    018-0045201-1 
14. ROSA ESTHER JIMENEZ CASTILLO    001-0819794-8 
15. JUDELKIS ALTAGRACIA GABILAN GARCIA   001-0427286-9 
16. YNES LORENZO GARCIA      104-0012428-4 
17. JOSEFINA CUSTODIO MOSQUEA     048-0059390-9 
18. ANGELA CANELA ROMERO     001-0309622-8 
19. JUANA CRISTINA BELTRE SOSA     001-0828697-2 
20. ROSARIO MATOS SANTANA     001-0728294-9 
21. MANUEL EMILIO GARCIA LOPEZ    018-0024696-7 
22. VALENTINA LAURENCIO ABAD     001-0002599-8 
23. CINTHIA ELISABETH DIPRE DIPRE    104-0020727-9 
24. JOSEFA MARGARITA SANTANA     002-0019766-3 
25. MARIA JOSEFA MORA AQUINO     001-0497328-4 
26. SILVIA DUARTE       001-0234019-7 
27. EVELYS CARMONA LIRIANO     001-0425551-8 
28. CENIA ROSARIO PEREZ      001-0314038-0 
29. CARMEN DELIA SANTOS CASTILLO    001-0238426-0 
30. JOSEFINA HIDALGO GERALDINO    001-0887174-0 
31. DIVINA ALTAGRACIA MATEO     002-0094475-9 
32. DENICE MARIA MARIA GUSTIERREZ    058-0028214-6 
33. AGUSTINA CASTILLO      005-0027900-5 
34. MARIBEL PIÑA CABRAL      001-1054080-4 
35. IRIS MOREL SANTIAGO      001-0493763-6 
36. NEURY LORENZA DELGADO DIONICIO    104-0002245-4 
37. BARBARA MARIA CONCEPCION TAVERAS ACOSTA  055-0018769-4 
38. ALTAGRACIA ELIZABETH SANTANA DEL JESUS  001-0852491-9 
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39. ROSA HERMINIA MERCEDES     020-0001237-3 
40. JOHANNA MONTERO MONTERO     001-0830300-9 
41. ROSA MARIA LORA VALDEZ     093-0000968-6 
42. EVANGELISTA GERMAN CORTORREAL   001-0874031-7 
43. MARIA DE LEON RODRIGUEZ     001-0070689-4 
44. ROSA MARIA SEVERINO      001-0670854-8 
45. LUZ ALTAGRACIA DE LA CRUZ LINARES   001-0767466-5 
46. ELENA TIBREY CASTILLO      001-1133158-3 
47. EUSEBIA DEL AMPARO JORGE     002-0031824-4 
48. ALBANIA ELIZABETH NUÑEZ POLO    050-0043607-0 
49. YAJAHIRA SANTANA CORCINO     001-1446402-7 
50. SANTA MARIA ABAD RODRIGUEZ    002-0087649-8 
51. FELICIA ALTAGRACIA FERNANDEZ    031-0213263-0 
52. MERCEDES TEJADA MARTE     001-0228476-7 
53. MIGUELINA DE LA CRUZ FELIZ     001-0348155-2 
54. NILSA ENCARNACION ENCARNACION    001-0893877-0 
55. MARIA AQUILINA CASTILLO BUENO    001-0086301-8 
56. CELESTINA MONTERO DIAZ     075-0002624-5 
57. FLORINDA ALTAGRACIA MERCEDES HERNANDEZ  001-0532701-9 
58. REYNA TRINIDAD SANTANA     018-0031792-5 
59. ROSA JULIA LOPEZ GOMEZ     018-0012598-9 
60. NIDIA VALENZUELA      001-0347040-7 
61. MARIA CRISTINA UCETA ABREU     001-0705656-6 
62. HILDA MILAGROS TELLERIA ECHAVARRIA   001-0224013-2 
63. DILENNY FELIZ SANTANA      022-0016003-0 
64. GREISY LISEL JIMENEZ FELIZ     018-0049971-5 
65. ELIZABETH DE LOS SANTOS SANCHEZ    001-1522005-5 
66. JESUS DIGNA SANCHEZ DE LA CRUZ    005-0022187-4 
67. CLARITZA RODRIGUEZ ROSARIO    008-0013986-7 
68. MARTA CONTRERAS ALCANTARA    031-0141955-8 
69. YOKAIRA FLORENTINO BAUTISTA    011-0028988-1 
70. BILTUDES MATEO GUZMAN     082-0014797-6 
71. NARDA PEÑA GOMEZ      018-0026673-4 
72. YRIS FELIZ ALCANTARA      018-0026510-8 
73. SANTA GLENIS DEL ORBE DEL ORBE    002-0103268-7 
74. ANDREITA SANCHEZ TERRERO     014-0007212-8 
75. ISABEL EMILIA READ SWANSTON    023-0034633-1 
76. EUSEBIA MUESES       001-0841858-3 
77. ANASTALIA CASTILLO GREEN     001-1194907-9 
78. ROSARIO BARBARA CEDEÑO MUSSENDEN   001-0928588-2 
79. MARIA LAURA RODRIGUEZ DIAZ    104-0013740-1 
80. AIDA MADALIS FERNANDEZ HERRERA   001-0542967-4 
81. DORA MARIA TERRERO FELIZ     001-0045885-0 
82. JUANA ARIETTA POTTER BONILLA    001-0954274-6 
83. LIJEMIE MERCEDES ANTOINE     001-1673064-9 
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LICENCIADAS EN FARMACIA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. YOFANNY STEPHANIE DE LUNA REYES   023-0140200-0 
2. DEBORA ITHAMAR MERCEDES     001-1153011-9 
3. MIKE WASHINGTON HEREDIA MCDONALD   023-0115037-7 
4. JAHAIRA CRISTOPHER MONTAS     223-0007573-0 
5. KARY LADY TAVAREZ PARRIS     023-0116233-1 
6. YOCASTA IVELISSE GONZALEZ     023-0075441-9 
7. ALTAGRACIA ROSA REYES TORRES    001-0805911-4 
8. YESIKA YONEIDY DE LA PAZ LUGO    223-0022622-6 
9. YENNY ALEXANDRA ALCANTARA PANIAGUA  001-1553459-6 
10. ROSA MARIA SANCHEZ HIDALGO    071-0005838-2 
 
LICENCIADA EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA:
 CEDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. ANA MARIA SALDAÑA CABRERA    001-0197598-5 
 
LICENCIADAS EN FARMACO-BIOQUIMICA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. IRIS DEL ROSARIO TORIBIO TAVAREZ    031-0271172-2 
2. ROSA ELIBANEX RAMOS PICHARDO    032-0022271-3 
3. JUANA YADIRA ARIAS ARIAS     095-0015985-1 
4. MARIA VIRGINIA RAMOS GRULLON    031-0460330-7 
5. EVELYN MARGARITA DIAZ DIAZ    094-0017081-8 
6. ALBANIA LIZANDRA VARGAS GENAO    038-0012803-9 
7. EVELIN ALTAGRACIA DURAN     031-0410698-8 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA CLINICA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. DAYSI ALTAGRACIA AMEZQUITA SOSA   001-0343746-3 
2. CESARINA ROSARIO MINAYA     001-0882953-2 
3. CARMEN NURIA GONZALEZ LOPEZ    224-0004108-7 
4. MIOSOTIS ANTONIA DE LA PAZ PEÑA    001-0008155-3 
5. ANA ANTONIA MERCEDES JOSEFINA LUNA ESPAILLAT 001-0145208-4 
6. FLOR MERCEDES RODRIGUEZ GUTIERREZ   001-0999048-1 
7. TOMASINA MENCIA PEREZ     031-0212938-8 
8. ENEIDA CECILIA OVALLE ESTEVEZ    046-0011908-7 
9. YANARA RAMIREZ MESA      012-0047981-2 
10. MELISSA ALTAGRACIA MERCADO ESCOTO   033-0032020-1 
11. NELSI DINANYELI CASTILLO GONZALEZ   041-0018737-8 
12. KENYA MARIA POLANCO VARGAS    032-0035324-5 
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13. CAROLINA INOA LAZALA      001-1799053-1 
14. AGNERIS AIMEE LENDOR COLON    001-1693071-0 
15. NILDID JOSEFINA PEREZ PEREZ     001-0559475-8 
16. FELICIA SANCHEZ MAMBRU     001-0274757-3 
17. MARIA ELIZABETH LORA ENCARNACION   001-1770218-3 
18. PASCUALA DE JESUS FRANCISCO ESTOFF   031-0059049-0 
19. DEYANEIRIS MARIZOL ROSARIO JAVIER   010-0007172-8 
20. ARACELIS OVIEDO TURBI      001-1538220-2 
21. ALEXANDRA MARIA UREÑA PEÑA    001-1828859-6 
22. MIRIAN DEYANIRA FONDEUR VIÑAS    001-0758511-9 
23. ANYELI READ PEREZ      001-0903311-8 
24. YUMARY MARGARITA GENAO FRANCISCO   096-0016604-6 
 
INGENIERO MECANICO:  CEDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. CARLOS RAFAEL JAQUEZ CASTILLO    001-1191433-9 
 
 
Artículo 2. Queda modificado el Decreto No.298-10, del 8 de marzo del 2010, en lo que 
respecta a:  
 
“Numeral 67, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Priscila 
Elizabeth Féliz Corporán, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0927974-5, (Dra. en 
Medicina).” 
 
“Numeral 108, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Patricia 
Marisol Oviedo Castillo, Cédula de Identidad y Electoral No. 017-0021407-3, (Dra. en 
Medicina).” 
 
“Numeral 12, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Lisete 
Terezinha Vieira Dos Reis, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1327173-8, (Lic. en 
Psicología).” 
 
“Numeral 62, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Héctor Luís 
Taveras Moquete, Cédula de Identidad y Electoral No. 225-0025318-6, (Abogado).” 
 
“Numeral 30, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Elsa Pozo 
Rivera, Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0051132-2, (Abogado).” 
 
Artículo 3. Queda modificado el Decreto No.247-10, del 29 de abril del 2010, en lo que 
respecta a:  
 
“Numeral 2, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Cavilia 
Esbelta De León Encarnación, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0112829-6, (Licdo. 
en Bioanálisis).” 
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“Numeral 92, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Mariasela 
Morales Santos, Cédula de Identidad y Electoral No. 049-0071174-0, (Dra. en Medicina).” 
 
“Numeral 8, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Karinny 
Soledad Rijo Santana, Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0105664-7, (Dra. en 
Odontología).” 
 
Numeral 7, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Andry 
Esmeralda Medina Durán, Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0078466-4, (Dra. en 
Odontología).” 
 
Numeral 2, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Fior D’Aliza 
Telemig Pérez, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0368505-3, (Lic. en Psicología 
Clínica).” 
 
Numeral 68, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Sonia 
Maribel Moreno Puente, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0504359-0, (Lic. en 
Contabilidad).” 
 
Numeral 1, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Rufidalsy 
Gómez Díaz, Cédula de Identidad y Electoral No. 046-0034193-9, (Ing. Electromecánico 
Orientación Eléctrica).” 
 
Artículo 4. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y 
Agrimensores, al Ministerio de Haciendas y al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 539-10 que designa el Ing. Faustino de la Cruz De La Rosa, 
Subadministrador de Bienes Nacionales. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 539-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Ing. Faustino de la Cruz de la Rosa, queda designado 
Subadministrador de Bienes Nacionales. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 540-10 que modifica los Arts. 22 y 25 del Dec. No. 510-10 y deroga el Acápite 
b) del Art. 13 de dicho decreto. Dispone que la Comisión Presidencial para la 
Modernización y Seguridad Portuaria dependerá del Poder Ejecutivo. G. O. No. 
10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 540-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 22 del Decreto No. 510-10, de fecha 31 de agosto 
del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 22.- La Unidad Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Portuario será 
dirigida por el Presidente de la Comisión Presidencial para la Modernización y 
Seguridad Portuaria”. 

 
ARTÍCULO 2.- Queda derogado el Acápite b) del Artículo 13 del Decreto No. 510-10, de 
fecha 31 de agosto del 2010. 
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ARTÍCULO 3.- Se modifica el Artículo 25 del Decreto No. 510-10, de fecha 31 de agosto 
del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 25.- La Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad 
Portuaria es un organismo dependiente del Poder Ejecutivo, con autonomía 
administrativa, financiera y funcional”. 

 
ARTÍCULO 4.- Envíese a la Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad 
Portuaria, para los fines de lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 541-10 que deroga el Dec. No. 314-10, que nombró a la Licda. Rosy Dania 
Colón Vargas, como Directora Regional del Fondo de Desarrollo del Transporte 
Terrestre. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 541-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 314-10, de fecha 16 de junio de 
2010, que designó a la Licda. Rosy Dania Colón Vargas, como Directora Regional del 
Fondo de Desarrollo del Transporte Terrestre (FONDET). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 542-10 que deroga el Dec. No. 54-07, que designó al Dr. Luis Manuel Pucheu, 
Subdirector del Archivo General de la Nación, y modifica el Art. 1 del Dec. No. 491-
10, y designa al señor Julio César Díaz, Viceministro de Industria y Comercio. G. O. 
No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 542-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Decreto No. 54-07, de fecha 26 de febrero del 2007, 
que designó al Dr. Luis Manuel Pucheu, como Subdirector General del Archivo General de 
la Nación. 
 
ARTÍCULO 2.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 491-10, de fecha 30 de agosto 
del 2010, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1.- El señor Julio César Díaz, queda designado Viceministro de 
Industria y Comercio.” 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 543-10 que asciende a las señoras Teresa Onelia Durán Pascual, M. A., y 
Joaquina García Mota, al rango de Ministra Consejera y Primera Secretaria de la 
Embajada de la República Dominicana en Panamá, respectivamente. G. O. No. 10589 
del 23 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 543-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La Lic. Teresa Onelia Durán Pascual, M.A., queda ascendida a Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Panamá. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Joaquina García Mota, queda ascendida a Primera Secretaria de 
la Embajada de la República Dominicana en Panamá. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 544-10 que nombra a la señora Oliva Ysabel Paula Altagracia Polanco 
Castro, Subdirectora de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y 
Desarrollo del Turismo. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 544-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La señora Olivia Ysabel Paula Altagracia Polanco Castro, queda 
nombrada Subdirectora de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo 
del Turismo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 545-10 que designa a los señores Carlos Carmona Mateo y Wilson Neftalí 
Carrasco, Subdirectores del Catastro Nacional y del Instituto de Estabilización de 
Precios, respectivamente, ambos con asiento en la provincia Peravia. G. O. No. 10589 
del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 545-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Carlos Carmona Mateo, queda designado Subdirector del 
Catastro Nacional, con asiento en la provincia Peravia. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Wilson Neftalí Carrasco, queda designado Subdirector del 
Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE), con asiento en la provincia Peravia. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 546-10 que nombra a los señores Stephanie Beatríz Payano Alberto y 
Cándido Antonio Sibilio Huguies (Chicho), Consejera de la Embajada de la República 
Dominicana en Alemania y Viceministro de Deportes y Recreación, con asiento en la 
provincia San Cristóbal, respectivamente. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 546-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Stephanie Beatríz Payano Alberto, queda designada Consejera 
de la Embajada de la República Dominicana en Alemania. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Cándido Antonio Sibilio Huguies (Chicho), queda designado 
Viceministro de Deportes y Recreación, con asiento en la provincia San Cristóbal, en 
sustitución del señor Juan Luis Pichardo. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 547-10 que designa al Lic. Alexis Casado, Vicecónsul de la República 
Dominicana en Sao Paulo, República Federativa de Brasil. G. O. No. 10589 del 23 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 547-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Alexis Casado, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en Sao Paulo, República Federativa de Brasil. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 548-10 que designa a varios funcionarios en el Museo de la Música, en el 
Consejo Nacional de Cultura y en el Centro Nacional de Artesanía. G. O. No. 10589 
del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 548-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Rafael Solano, queda designado Director General del Museo de 
la Música. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Juan Tomás García Peña, queda designado Director Ejecutivo del 
Museo de la Música. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Manuel Llibre Otero, queda designado Secretario Ejecutivo del 
Consejo Nacional de Cultura, en sustitución de la señora Ángela Rafaela Hernández. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Valentín Guerrero, queda designado Director del Centro 
Nacional de Artesanía (CENADARTE), en sustitución del señor Manuel Antonio de la 
Cruz. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 549-10 que deroga el Art. 6 del Dec. No. 774-09, que designó al Ingeniero 
Osiris Salvador Báez, como Subdirector General de Embellecimiento de Carreteras y 
Avenidas de Circunvalación. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 549-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Queda derogado el Artículo 6 del Decreto No. 774-09, de fecha 21 
de octubre de 2009, que designó al Ingeniero Osiris Salvador Báez, como Subdirector 
General de Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 550-10 que concede el beneficio de incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 550-10 
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VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.433, del 7 de septiembre de 2010; 429, del 3 de septiembre de 
2010, del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
Grupo Cooperativo de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados 
Meteorológico José A. Guerrero N. (COOPNAMET), con su asiento principal en la calle 
4ta. No.1, Los Mameyes, Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha catorce (14) del mes de noviembre del año dos mil nueve (2009). 
 
Grupo Cooperativo de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados y 
Trabajadores del Aeropuerto Internacional del Cibao (COOPAIC), con su asiento 
principal en la avenida Víctor Ml. Espaillat, sección Uveral, Licey, Santiago de los 
Caballeros, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha cuatro (4) del mes de agosto del año dos mil ocho (2008). 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); 
año 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 551-10 que otorga el nombramiento de Servidora Pública de Carrera a la 
señora Nuria Rodríguez, Encargada del Departamento de Ejecución de Programas, 
del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. G. O. No. 10589 del 23 de 
septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 551-10 
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Función Pública No. 41-08, del 16 
de enero del 2008, la cual sustituye la Ley No.14-91, de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa y su Reglamento de Aplicación Núm. 81-94, la obtención del estatus de 
carrera administrativa se completa con el nombramiento de carrera que expide el Presidente 
de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que el nombre de la servidora incluida en el presente decreto 
corresponde a quien previamente ha aprobado el proceso legal de incorporación a la 
Carrera Administrativa por Concurso de Oposición validado por el Ministerio de 
Administración Pública (MAP), y en consecuencia ha cumplido con las formalidades 
legales que le hace acreedora de recibir el nombramiento. 
 
CONSIDERANDO: Que la designación del cargo de la servidora incluida en el presente 
decreto se corresponde con la nomenclatura de su cargo. 
 
VISTOS: Los artículos Nos. 23, 36, 37 y 49, de la Ley No. 41-08, del 16 de enero de 2008. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Constitución de la República y la Ley 
41-08 sobre Función Pública, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se otorga el nombramiento de Servidora Pública de Carrera (SPC) a la 
empleada pública señalada a continuación: 
 
 
Nombre Cédula Cargo 
                                       
Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo 
 
Nuria Rodríguez 
 
 

            
     
    
     
00108524372 
 
 

            
       
    
        
Encargada del Departamento de 
Ejecución de Programas 
 

 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP), para los fines 
correspondientes. 
 
DADO En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 552-10 que designa a varios miembros de los distintos Consejos de Guerra de 
las Fuerzas Armadas, del Ejército Nacional y de la Marina de Guerra, y nombra al 
Teniente Coronel Lic. Joaquincito Bocio Familia, E. N., Procurador General Adjunto 
de las Fuerzas Armadas. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 552-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada Lic. Paulino Plutarco Medina Gratereaux, E.N., 
queda designado Juez Presidente del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas 
Armadas, en sustitución del General de Brigada (r) Lic. Miguel A. Encarnación De La 
Rosa, E.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El Coronel Abogado Lic. Rafael Bienvenido Pérez Méndez, E.N., queda 
designado Juez Primer Sustituto del Presidente del Consejo de Guerra de Apelación de las 
Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel Abogado Lic. Leonidas R. Morillo Tavárez, 
E.N. 
 
ARTÍCULO 3.- El Capitán de Navío Abogado Lic. Ulises Joaquín Bobea Rosario, M. de 
G., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del Capitán de Navío Abogado Lic. Paulo Antonio Céspedes López, M. de G. 
 
ARTÍCULO 4.- El Capitán Abogado Dr. Santos Rosario Mateo, E.N., queda designado 
Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción 
nacional, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. Epifanio Peña Lebrón, E.N. 
 
ARTÍCULO 5.- El Coronel Abogado Lic. Leonidas R. Morillo Tavárez, E.N., queda 
designado Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional, con 
jurisdicción nacional, en sustitución del Teniente Coronel Abogado Lic. Joaquincito Bocio 
Familia, E.N. 
 
ARTÍCULO 6.- La Segundo Teniente Abogada Licda. Neyda Cuevas Santana, E.N., 
queda designada Fiscal Adjunta del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional, con jurisdicción nacional, en sustitución del Capitán Abogado Lic. Santos 
Rosario Mateo, E.N. 
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ARTÍCULO 7.- El Teniente Coronel Abogado Lic. Joaquincito Bocio Familia, E.N., 
queda designado Procurador General Adjunto de las Fuerzas Armadas, en sustitución del 
Coronel Abogado Lic. Bernardo Ant. Jiménez Furcal, E.N. 
 
 
ARTÍCULO 8.- El Teniente de Navío Lic. José De Los Santos y De Los Santos, M. de G., 
queda designado Juez de la Instrucción del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la 
Marina de Guerra, en sustitución del Capitán de Corbeta Abogado Lic. Solano Familia 
Díaz, M. de G. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 553-10 que designa a los señores Radhamés López y Luis Rafael Batlle 
Tejada, Subdirectores de los Comedores Económicos y del Instituto de Estabilización 
de Precios, respectivamente, y a la señora María Laura Melgen Domenech, Auxiliar 
del Consulado de la República Dominicana en Boston, Estados Unidos de 
Norteamérica. G. O. No. 10589 del 23 de septiembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 553-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Radhamés López, queda designado Subadministrador de los 
Comedores Económicos. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Luis Rafael Batlle Tejada, queda designado Subdirector del 
Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
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ARTÍCULO 3.- La señora María Laura Melgen Domenech, queda designada Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Boston, Estados Unidos de Norteamérica. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 554-10 que deroga el Numeral 1 del Art. 1 del Decreto No. 187-10, de fecha 9 
de abril de 2010, que concedió naturalización dominicana al señor Carlos Sánchez 
Hernández, de nacionalidad española. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 554-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- Queda derogado el Numeral 1) del Artículo 1 del Decreto No. 187-
10, de fecha 9 de abril de 2010, que concedió el beneficio de nacionalidad dominicana al 
señor Carlos Sánchez Hernández, de nacionalidad española. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
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Res. No. 131-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Martín José Rafael Castillo, mediante el cual el primero vende al segundo varias 
porciones de terrenos dentro de las parcelas Nos. 108, 112 y 114 (partes) del D. C. No. 
10, porción 9, del Proyecto El Chivo, lugar Batey Palavé, Distrito Nacional. G. O. No. 
10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 131-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 3 de agosto de 2004, 
entre el Ingenio Río Haina y el señor Martín José Rafael Castillo. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 3 de agosto 
del 2004, entre el Ingenio Río Haina, debidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte; y de la otra parte, el señor Martín José 
Rafael Castillo, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una 
porción de terreno con una extensión superficial de veinticuatro punto sesenta y uno (24.61) 
tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de las parcelas Nos. 108, 112 y 114 (partes) 
del Distrito Catastral No. 10, Porción 9, del Distrito Nacional, del Proyecto El Chivo, lugar 
Batey Palavé, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada en la suma de doscientos cuarenta 
y seis mil cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$246,100.00), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACION “EL CHIVO” 
CF-20038867 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Río Haina, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 331-04, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
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República, en fecha 7 de junio del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor Martín José Rafael Castillo, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0079846-1, domiciliado y residente en la calle Altagracia Saviñón Numero 3, Los 
Prados, Santo Domingo, D.N., quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de febrero del 2004, contenida en el Acta No. 61, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 25, recomendando la venta de terrenos a 
favor de EL COMPRADOR dentro del Proyecto de Lotificación “El Chivo”. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de una porción de terrenos en el Proyecto de Lotificación “El Chivo” a 
favor de EL COMPRADOR, mediante la Decimosexta Resolución-L, contenida en el Acta 
No.1235, de fecha 13 de julio del año 2004. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de veinticuatro punto sesenta y un 
(24.61) tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de las Parcelas Nos. 108, 112 y 114 
(partes) del Distrito Catastral No. 10, Porción 9, del Distrito Nacional, del Proyecto EL 
CHIVO, lugar Batey Palavé, propiedad del Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Camino 
Al Este: Camino 
Al Sur: Resto de la Parcela No. 108; y 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 108. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud de los Certificados de Títulos Nos.: 63-1021; 63-1025 y 63-
1027, de fecha 6 de marzo del año 1963, expedidos por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terrenos es de doscientos cuarenta y seis mil cien pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$246,100.00), a razón de diez mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) 
por tarea nacional, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
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  a) La suma de ochenta y seis mil doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$86,200.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL 
INGENIO haber recibido en dinero en efectivo, mediante comprobante de Caja y Banco 
No.200341533, 200409052, 200434164 y 2003-316143, de fechas 29/07/2003, 16/02/2004, 
17/06/2004 y 02/04/2003, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como 
recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y 
 
  b) El resto, o sea, la suma de ciento cincuenta y nueve mil novecientos pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$159,900.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y 
seis (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón 
de cinco mil quinientos veintitrés pesos oro dominicanos con 41/100 (RD$5, 523.41), a 
partir de la fecha del presente contrato. 
 
PARRAFO: El precio de diez mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) por 
tarea nacional, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha nueve (9) de enero del 2004 y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha 1ro de diciembre del 2003. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente ciento cincuenta y nueve mil novecientos 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$159,900.00), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a ciento cincuenta y nueve mil novecientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$159,900.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencias al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad, agua potable y asfaltos. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
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PARRAFO IV: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente, u otra institución 
pública o privada. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los tres (3) días del mes de agosto del año dos 
mil cuatro (2004). 
 
POR EL INGENIO         POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ    MARTIN JOSE R. CASTILLO 
 Director Ejecutivo 
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YO, LIC. MILAGRO GUZMAN, Notario Público de los del Número del DISTRITO 
NACIONAL, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y MARTIN JOSE R. 
CASTILLO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. MILAGRO GUZMAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, 
en virtud de la Ley No.7, 
de fecha 19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de febrero del año dos mil seis (2006); años 162 de la Independencia y 
143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto     Sucre Antonio Muñoz Acosta 
  Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        Secretario 
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LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 132-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y el señor 
Jaime Andrés Camps Hart, sobre la venta de una porción de terreno dentro de la 
parcela No. 166 (Parte), D. C. No. 32, lugar El Toro, sección Guerra, provincia Santo 
Domingo. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 132-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 9 de octubre del año 2001, entre 
el Ingenio Ozama y el señor Jaime Andrés Camps Hart. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 9 de octubre del 
año 2001, entre el Ingenio Río Ozama, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte; y de la otra parte, el señor Jaime 
Andrés Camps Hart, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, 
una porción de terreno con una extensión superficial de cuarenta y tres punto cuarenta y 
uno (43.41) tareas nacionales, equivalentes a veintisiete mil doscientos noventa y ocho 
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punto ochenta y uno (27,298.81) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela 
No. 166 (parte), D. C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, sección Guerra, 
valorada en la suma de cuatrocientos doce mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos oro 
dominicanos con 02/100 (RD$412,485.02), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: EL TORO 
CF-927/2001 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa 
en virtud del Poder No. 590-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 6 de septiembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor Jaime Andrés Camps Hart, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
037-0034187-2, domiciliado y residente en la calle Rafael H., edificio Moya, apartamento 
No. 27, Ensanche Naco, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de junio del 2001, contenida en el Acta No. 14, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 14, aprobando la citada venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. 4, contenida en el Acta No. 1192, de fecha 17 de julio del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de septiembre del 2001, el Poder Ejecutivo emite el 
Poder No. 590-01, mediante el cual autoriza la venta de la citada parcela. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
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"Una porción de terrenos con una extensión superficial de cuarenta y tres punto cuarenta y 
uno (43.41) tareas nacionales, equivalentes a veintisiete mil doscientos noventa y ocho 
punto ochenta y uno (27,298.81) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No.166 (Parte), D.C. No. 32, del Distrito Nacional, lugar El Toro, sección Guerra, con los 
siguientes linderos: 
 
Al Norte: Carretera Mella 
Al Este: Resto de la Parcela No. 166 y camino vecinal 
Al Sur: Resto de la Parcela No. 166 
Al Oeste: Resto de la Parcela No. 166 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 49535, de fecha cinco (5) de 
febrero del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compraventa de 
terrenos, es de cuatrocientos doce mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos oro dominicanos 
con 02/100 (RD$412,485.02), o sea a razón de nueve mil quinientos pesos oro dominicanos 
con 00/100 (RD$9,500.00) por tarea nacional, el cual será pagado por EL COMPRADOR, 
de la siguiente manera: 
 
  a) La suma de ciento cuarenta y cuatro mil trescientos setenta pesos oro 
dominicanos con 55/100 (RD$144,370.55), como pago inicial al suscribirse el presente 
contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en cheques certificados Nos. 
793251 y 854504, de fechas 31-8-2001 y 18-9-2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y 
 
  b) El resto, o sea, la suma de doscientos sesenta y ocho mil ciento catorce pesos oro 
dominicanos con 47/100 (RD$268,114.47), en el plazo de dos (2) años y seis (6) meses, 
mediante treinta (30) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales 
correspondientes, a razón de diez mil ochocientos cuatro pesos oro dominicanos con 54/100 
(RD$10,804.54), a partir de la fecha del presente contrato, cuya última cuota deberá ser 
saldada a más tardar el día 9 de abril del año 2003. 
 
PARRAFO: El precio de nueve mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$9,500.00) por tarea nacional, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veinte (20) de junio del 
2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha diez (10) de enero del 
2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente doscientos sesenta y ocho mil ciento catorce 
pesos oro dominicanos con 47/100 (RD$268,114.47), devengará intereses a razón del uno 
por ciento (1%) mensual. 
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada 
ascendente a doscientos sesenta y ocho mil ciento catorce pesos oro dominicanos con 
47/100 (RD$268,114.47), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103 del Código 
Civil dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencias al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, contribuciones y 
en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
deberá pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero 
de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los nueve (9) días del mes de octubre del año 
dos mil uno (2001), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
  POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ       JAIMA ANDRES CAMPS HART 
  Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA, Notario Público de los del Número del 
DISTRITO NACIONAL, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron, libre 
y voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y JAIME ANDRES 
CAMPS HART, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de octubre del año dos mil uno (2001). 
 
 

DR. NILSON A. VELEZ Y ROSA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, 
en virtud de la Ley No.7, 
de fecha 19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Antonio del Villar Aristy 
Presidente 
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Enriquillo Reyes Ramírez      Germán Castro García 
  Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 133-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
José Ignacio Peralta Gómez, en virtud de la cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno en la parcela No. 31, D. C. No. 8, lugar Proyecto Hicaco, porción 
80, Distrito Nacional. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 133-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 14 de junio de 2004, 
entre el Ingenio Río Haina y el señor José Ignacio Peralta Gómez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 14 de junio 
de 2004, entre el Ingenio Río Haina, debidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte; y de la otra parte, el señor José Ignacio 
Peralta Gómez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una 
porción de terreno con una extensión superficial de quince punto cero dos (15.02) tareas 
nacionales, equivalentes en nueve mil cuatrocientos cuarenta y cinco punto cincuenta y tres 
(9,445.53) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 31, D. C. No. 8, 
del Distrito Nacional, lugar Proyecto Hicaco, porción 80, valorada en la suma de 
RD$90,120.00 (noventa mil ciento veinte pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado 
a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: HICACO 
CC-20033150 
 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Río Haina, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No. 330-04, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 7 de junio del año 2004, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor José Ignacio Peralta Gómez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0199904-3, domiciliado y residente en la C/La Fe No. 314 Los Ríos, Arroyo Hondo, 
de esta ciudad de Santo Domingo, R.D., quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de noviembre del 2003, contenida en el Acta No. 58, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 7, recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Hicaco a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Décimo Quinta-L Resolución, contenida en el Acta No.1227, de fecha 17 de 
febrero del año 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No.1, contenida en el Acta No. 1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
"Una porción de terrenos con una extensión superficial de quince punto cero dos (15.02) 
tareas nacionales, equivalentes en nueve mil cuatrocientos cuarenta y cinco punto cincuenta 
y tres (9,445.53) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 31, D.C. 
No. 8, de Distrito Nacional, lugar Proyecto Hicaco, Porción 80, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Camino 
Al Este: Río Lebrón 
Al Sur: P. No. 31 (resto) 
Al Oeste: Porción No. 81 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.59-1551, de fecha 25 de mayo del 
1959, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compraventa de 
terrenos, es de noventa mil ciento veinte pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$90,120.00), a razón de seis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) por 
tarea nacional, aplicando a dicho valor un (10%) de descuento, lo que hace un valor de 
ochenta y siete mil ciento cuarenta y uno pesos oro dominicanos con 30/100 
(RD$87,141.30), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en los 
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recibos de Caja y Banco No. 200342936, 200344478, 200318259, de fechas 04/08/2003, 
11/8/2003, 10/4/2003, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera 
satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito 
y descargo legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de seis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$6,000.00) por 
tarea nacional, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha 27 de octubre del 2003 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha 31 de octubre del 2003. 
 
 
PARRAFO I: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable que el uso que en un 
futuro se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones 
de la Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución 
pública o privada. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, y otro para 
ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los 
catorce (14) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

POR EL INGENIO 
 

ING. VICTOR MANUEL BAEZ 
Director Ejecutivo 

 
 

POR EL COMPRADOR 
 

JOSE IGNACIO PERALTA GOMEZ 
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YO, DRA. DOMINICA LUCIA GUERRERO CASTRO, Notario Público de los del 
Número del DISTRITO NACIONAL, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi 
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y 
JOSE IGNACIO PERALTA GOMEZ, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

DRA. DOMINICA LUCIA GUERRERO CASTRO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
Exonerado de Impuestos, 
en virtud de la Ley No.7, 
de fecha 19 de agosto de 1966 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Pedro José Alegría Soto     Sucre Antonio Muñoz Acosta 
  Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        Secretario 
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LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 134-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y el 
señor Jairo Joel Cuevas Méndez, por medio del cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno en la parcela No. 512 (Pte.), D. C. No. 32, sección Boca Chica, lugar 
Brisas de Caucedo, Proyecto de Lotificación El Furgón, provincia Santo Domingo. G. 
O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República  

 
 
Res. No. 134-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 30 de junio del año 2004, entre 
el INGENIO BOCA CHICA y el señor JAIRO JOEL CUEVAS MÉNDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 30 de junio del año 
2004, entre el INGENIO BOCA CHICA y el señor JAIRO JOEL CUEVAS MÉNDEZ, 
por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una 
extensión superficial de 5,152.60 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.512 
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(Pte.), D. C. No.32, del Distrito Nacional, sección Boca Chica, lugar Brisas de Caucedo, 
Proyecto de Lotificación EL Furgón, valorada en la suma de RD$2,576,300 (DOS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100), que copiado a la letra dice así:  
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: PROYECTO DE LOTIFICACIÓN “EL FURGON” 
CF-2003-0457 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de 
Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.352-04, que le fuere otorgado por el 
presidente de la República, en fecha 16 de junio del 2004, que en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor JAIRO JOEL 
CUEVAS MENDEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-1666252-9, domiciliado y residente en la calle Alma Rosa II, 
Edif. Rey, Apto. 4-A, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

PREÁMBULO 
 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 12 de abril del 2004, contenida en el Acta No.65, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.51, recomendando la venta de terrenos a 
favor de EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de una porción de terrenos dentro del Proyecto de Lotificación “EL 
FURGÓN” a favor de EL COMPRADOR, mediante la Décimo Tercera Resolución-A, 
contenida en el Acta No.1233, de fecha 15 de junio del 2004. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por el precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de CINCO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y DOS PUNTO SESENTA (5,152.60) metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No.512 (Parte) D.C. No32, del Distrito Nacional, sección Boca 
Chica, lugar Brisas de Caucedo, Proyecto de Lotificación “EL FURGÓN”, con los 
siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto de la Parcela No.512 
 
Al Este: Resto de la Parcela No.512 
 
Al Sur: Resto de la Parcela No.512 
 
Al Oeste: Carretera en construcción (Megapuerto) 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.57-680, de fecha ocho (8) de 
octubre del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compraventa de 
terrenos, es de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$2,576,300.00), o sea, 
a razón de QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$500.00) el 
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 
a) La suma de NOVECIENTOS UN MIL SETECIENTOS CINCO PESOS ORO 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$901,705.00), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en 
efectivo, mediante comprobante de Caja y Banco No.2004-31210, de fecha 02-06-
2004, razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo 
y finiquito legal por dicha suma. 

 
b) El resto, o sea, la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANO CON 
00/100 (RD$1,674,595.00), en el plazo de CUATRO (4) años, efectuando un solo 
pago anual, o sea, DOS (2) cuotas por año, más los intereses legales correspondiente, 
a razón de TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 93/100 (RD$3,367.93), a partir de la fecha del presente 
contrato. 
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PARRAFO: El precio de QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$500.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha cuatro (04) de febrero del 
2004 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha seis (06) de febrero del 
2004. 
 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a UN MILLON SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,674,595.00), devengará intereses a razón del UNO 
POR CIENTO (1%) mensual. 
 
 
CUATRO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma 
adeudada, ascendente a UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$1,674,595.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo 
Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entres las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante el período acordado, EL INGENIO se reserva el derecho de 
rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en el 
terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
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SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la dirección 
indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Título 
correspondiente, y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de junio del año dos 
mil cuatro (2004). 
 

POR EL INGENIO:            POR EL COMPRADOR: 
 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ    JAIRO JOEL CUEVAS MENDEZ 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. ROSSANNA FERRERAS CORLETTO. Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y JAIRO JOEL 
CUEVAS MENDEZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la 
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las misma que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

DRA. ROSSANNA FERRERAS CORLETTO 
Notario Público 
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Exonerado de Impuestos, en 
virtud de la Ley No.7, de 
fecha 19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones, Palacio del Congreso Nacional en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 de la 
Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco          Amarilis Santana Cedano 
  Secretario           Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
   Secretario          Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 135-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el 
Colegio San Judas Tadeo, representado por el señor P. Eulogio Castaño Hernández, 
sobre la venta de varias porciones de terrenos en las parcelas Nos. 28 (parte) y 41 
(parte), del D. C. No. 8, lugar Quita Sueño, Haina, provincia San Cristóbal. G. O. No. 
10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGERSO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 135-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de enero del año 2008, entre el 
INGENIO RÍO HAINA Y EL COLEGIO SAN JUDAS TADEO, representado por el 
señor P. EULOGIO CASTAÑO HERNANDEZ. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 25 de enero del 
2008, entre el INGENIO RÍO HAINA Y EL COLEGIO SAN JUDAS TADEO, 
representado por el señor P. EULOGIO CASTAÑO HERNÁNDEZ, por medio del cual 
el primero traspasa al segundo, a título de venta, a) una porción de terreno con una 
extensión superficial de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 
PUNTO TREINTA Y UNO (19,565.31) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de 
la Parcela No.28 (Parte), D. C. No. 8, Provincia de San Cristóbal, lugar Quita Sueño, y b) 
una porción de terreno con una extensión superficial de TREINTA CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PUNTO SETENTA Y TRES (34,342.73) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 41 (Parte), Distrito Catastral No. 8, 
del mismo sector, lo que hace un área total de terrenos de CINCUENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHO PUNTO CERO CUATRO (53,908.04) metros cuadrados, 
ubicado dentro del ámbito de la Parcelas No. 28 y 41 (partes), del D. C. No. 8, provincia 
San Cristóbal, lugar Quita Sueño, valoradas suma de UN MILLON SEISCIENTOS 
DIECIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 20/100 (RD$1,617,241.20), que copiado a la letra dice así: 
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CONSEJO ESTATAL DE AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: QUITA SUEÑO 
CC-0625N-1998 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGRESO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. No.7, de fecha 19 del 
mes de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, DR. 
DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.026-0046124-4, domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 259-07, que le fuere 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 26 diciembre del año 2007, que en lo 
que sigue del presente contrato de denominará EL INGENIO; y de la otra parte, 
COLEGIO SAN JUDAS TADEO, debidamente representado por el señor P. EULOGIO 
CASTAÑO HERNANDEZ, de nacionalidad española, mayor de edad, soltero, sacerdote, 
portador de la Cédula de Identidad No.001-1219973-2, domiciliado y residente en la calle 
Fantino Falco No. 18, Ens. Naco, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREÁMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Direcciones autoriza al Director Ejecutivo a 
continuar el proceso de venta de una porción de terrenos a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Décima Resolución, contenida en el Acta No.003-2007, de fecha 04 de julio 
del 2007. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó el valor total del terreno por el precio 
que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente 
inmueble: 
 
A) “Una porción de terreno con una extensión superficial de DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PUNTO TREINTA Y UNO (19,565.31) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.28 (Parte) D. C. No.8, provincia San 
Cristóbal, lugar Quita Sueño, con los siguientes linderos: 
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Al Norte: Resto Parcela No.26 
 
Al Este: Resto de la Parcela No.27 
 
Al Sur: Resto de la Parcela No.41 
 
Al Oeste: Carretera Quita Sueño, Haina 
 
B) “Una porción de terreno con una extensión superficial de TREINTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PUNTO SETENTA Y TRES (34,342.73) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.41 (Partes) D. C. No.8, provincia 
San Cristóbal, lugar Quita Sueño, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Resto Parcela No.28 
 
Al Este: Resto de la Parcela No.27 
 
Al Sur: Resto de la Parcela No.42 
 
Al Oeste: Carretera Quita Sueño, Haina 
 
PARA UN TOTAL DE CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHO 
PUNTO CERO CUATRO (53,908.04), metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de 
las parcelas Nos.28 y 41 (Partes), del Distrito Catastral No.8, provincia de San Cristóbal, 
lugar Quita Sueño. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre los inmuebles objeto 
de la presente venta, en virtud de los Certificados de Títulos Nos. A) 158 de fecha 16 de 
julio del 2007; B) 6171 de fecha 16 de julio del 2007, expedidos por el Registrador de 
Títulos del Departamento de San Cristóbal, correspondientes a los inmuebles de que se 
trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compraventa de 
terreno, es de UN MILLON SEISCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS ORO DOMINICANO CON 20/100 (RD$1,617,241.20), o 
sea, a razón de TREINTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$30.00) por 
metro cuadrado, suma ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, según consta en el 
recibo de Caja y Banco Nos. 7675, de fecha 04/11/1998, valor que declara haber recibido 
EL INGENIO, a su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO I: El precio de TREINTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$30.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha trece (13) de agosto del 
1998 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de octubre 
del 2007. 
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PARRAFO II: Esta Dirección Inmobiliaria no se hace responsable, que el uso en un futuro 
se le dará al terreno afecte la ecología e interfiera con las condiciones y regulaciones de la 
Secretaria de Estado de Recursos Naturales y Medio Ambiente u otra institución pública o 
privada.  
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinticinco (25) días del mes de enero del 
año dos mil ocho (2008), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 

POR EL INGENIO: 
 
 
 

DR. DOMINGO E. MARTINEZ R. 
Director Ejecutivo 

 
 
 

POR EL COLEGIO SAN JUDAS TADEO: 
 
 
 

P. EULOGIO CASTANO HERNANADEZ 
 
 
YO: ARACELIS J. MARCANO, Notario público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores DR. DOMINGO ENRIQUE MARTINEZ REYES Y 
EULOGIO CASTAÑO HERNANDEZ, en representación del COLEGIO SAN JUDAS 
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TADEO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las misma 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008). 
 
 

ARACELIS J. MARCANO 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) 
días del mes de noviembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 
146 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco          Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona De La Cruz       Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria            Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 136-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor Julio César Reyes Troncoso, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 302, edificio No. 18, Proyecto El Pensador-Parque del Este, 
provincia Santo Domingo. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 136-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 28 del mes de junio de 
1994, entre el Estado dominicano y el señor JULIO CÉSAR REYES TRONCOSO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 28 de junio de 
1994, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTINEZ, de una parte; y de la otra 
parte, el señor JULIO CÉSAR REYES TRONCOSO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo a título de venta, el apartamento marcado con el No. 302, 
correspondiente al edificio No. 18, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
“El Pensador-Parque del Este”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$149,053.11 
(CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y TRES PESOS CON 11/100), 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicano, mayor de edad, funcionario público de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No.____________, provisto 
del Carnet de Registro Electoral No._______________, domiciliado y residente en la casa 
No.________ de la calle ________________________ de esta ciudad de Santo Domingo, 
en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo 
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del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor JULIO CESAR 
REYES TRONCOSO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado 
con AGUSTINA FIGUEREO DE REYES, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 921, serie 83, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.______________, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.__________, de la calle__________________________ de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR VENDE, CEDE Y TRASPASA con todas las garantías de 
derecho, AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado 
con el No. 302, correspondiente al edificio No.18, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto “El Pensador-Parque del Este”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
CUARENTINUEVE MIL CINCUENTITRES PESOS CON 11/00 (RD$ 149,053.11), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS ORO) como inicial, pagada mediante 
destrucción de su mejora; y el resto o sea, la cantidad de RD$109,053.11 (CIENTO 
NUEVE MIL CINCUENTITRES PESOS CON 11/00), para ser pagada en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$175.00 (CIENTO SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato de considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y prejuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR la 
suma que hubiese recibido por conceptos de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena ,fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 28 días del mes de junio del 
año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RICON MARTINEZ  
             Secretario de Estado 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales          JULIO CESAR REYES TRONCOSO 
   Vendedor        Comprador 
 
 
YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puesta en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y JULIO CESAR REYES TRONCOSO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio Nacional, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (09) días del 
mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la Independencia 
y 136 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Rafael Octavio Silverio         Enrique Pujals 
  Secretario              Secretario 
 
 
DADA en Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece (13) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Reyna 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona De La Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria              Secretario 
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LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO La presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 137-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor Régulo Tejeda Lara, mediante el cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 302, edificio No. Pe-5, manzana B, Proyecto Habitacional Los 
Mameyes, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Res. No. 137-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 del mes de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor REGULO TEJEDA LARA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANT. NAZIR TEJADA, de una parte; y de la otra parte, el 
señor REGULO TEJEDA LARA, por medio del cual el primero traspasa al segundo el 
apartamento No.302, edificio No.Pe-5, manzana “B”, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “LOS MAMEYES”, de esta cuidad, valorado por la suma de 
RD$80,370.88, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:          CONTRATO No.3484 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANT. NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la 
calle______________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por 
el señor Presidente de la República en fecha 21 de mayo de 1990, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte el señor REGULO TEJEDA LARA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con ALTAGRACIA MELANIA PUJOLS, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No.5043, serie 13, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle___________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR VENDE, CEDE Y TRASPASA con todas las garantías de 
derecho AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.302, 
edificio No.Pe-5, manzana “B”, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto 
“LOS MAMEYES”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de OCHENTA MIL 
TRESCIENTOS SETENTA PESOS ORO CON 88/00 (RD$80,370.88), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR  en la siguiente forma: RD30,000.00 
(TREINTA MIL PESOS ORO), como pago inicial, y el resto en mensualidades 
consecutivas de RD$100,00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de la dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR  hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
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EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por conceptos de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble.  
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro originales en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (29) días del mes de junio del 
año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
         Capitán de Navío, M. de G.,                                         REGULO TEJEDA LARA 
        Administrador Gral. de B.N                                                    Representado por: 
                 VENDEDOR 
      ALTAGRACIA MELANIA PUJOLS DE TEJEDA 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y ALTAGRACIA MELANIA PUJOLS DE TEJEDA, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usas en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DRA. RAFAELA A. BATLLE DE DE LEON 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals         Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario                  Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de julio del año dos mil diez; años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz        Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicano 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 138-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor Fausto Manuel Portorreal Martes, en virtud del cual el primero vende al 
segundo el apartamento No. 101, edificio No. 60, Tipo B, modificado, Proyecto 
Habitacional La Yuca II, 2da. Etapa, Distrito Nacional. G. O. No. 10590 del 27 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 138-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de agosto de 1999, entre el Estado 
dominicano y el señor FAUTO MANUEL PORTORREAL MARTES. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de agosto del año 1999, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales LIC CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra 
parte, el señor FAUSTO MANUEL PORTORREAL MARTES, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta el apartamento marcado con el No.101, del 
edificio No.60, Tipo B, modificado, valorado en la suma de RD$124,486.91 (CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 91/100), 
que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:            CONTRATO No. 1252 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado. 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud de conferido por el señor Presidente de la República en fecha 14 de 
mayo de 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de esta contrato se 
denominará EL VENDEDOR , de una parte y de la otra parte el señor FAUSTO 
MANUEL PORTORREAL MARTES, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltero ___________ el (Sr.), (Sra.), portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1187302-7, domiciliado y residente en la casa No.101, de la calle del 
edificio No.60 Tipo B, sector Proyecto Habitacional LA YUCA II, 2da. Etapa, de la ciudad 
de Santo Domingo. D.N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR VENDE, CEDE Y TRASPASA con todas las garantías de 
derecho, a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apto. marcado con el 
No.101, del edif. No.60, Tipo B, modificado, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional LA YUCA II, 2da. ETAPA, de la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
 



-43- 
_________________________________________________________________________ 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento veinticuatro 
mil cuatrocientos ochenta y seis pesos con 91/100 (RD$124,486.91), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de DIEZ 
MIL PESOS CON 00/100 (RD$10,000.00) según recibo de pago No.1718 d/f 14 de agosto 
de 1991, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ciento 
veinticinco pesos con 00/100 (RD$125.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR: se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
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NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de noviembre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, 
en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día catorce (14) del mes de agosto del año 1991. 
 



-45- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco (5) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
                   Administrador General 
                       EL VENDEDOR 
 
      FAUSTO MANUEL PORTORREAL MARTES 
        EL COMPRADOR 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET Y FAUSTO MANUEL PORTORREAL MARTES, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se le debe a las mismas 
entero crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) 
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín            Julio Ant. González Burell 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 139-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Eurípides López Nova, sobre la venta de una porción de terreno en la parcela No. 209 
(parte), D. C. No. 8, lugar Haina, provincia San Cristóbal. G. O. No. 10590 del 27 de 
septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 139-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compraventa de terrenos suscrito en fecha 10 de octubre del 2002, 
entre EL INGENIO RÍO DE HAINA, representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, y el señor EURÍPIDES LÓPEZ NOVA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compraventa de terrenos suscrito en fecha 10 de 
octubre del 2002, entre EL INGENIO RÍO HAINA, representado por el Director 
Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte y de la otra parte el señor 
EURÍPIDES LÓPEZ NOVA, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de 
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venta, una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO NOVENTA Y 
DOS PUNTO SESENTA Y OCHO (192.68) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito 
de la Parcela No.209 (Parte), D.C. No.8, de la provincia San Cristóbal, lugar Haina, 
valorada en la suma de TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$38,536.00), que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS: 
 
ENTRE: De una parte, EL INGENIO RÍO HAINA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, debidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VÍCTOR MANUEL BÁEZ, dominicano mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.556-02, que le fuere otorgado por el 
Presidente de la República, en fecha 21 de agosto del año 2002, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor EURÍPIDES 
LÓPEZ NOVA, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.093-0017203-9, domiciliado y residente en la calle Respaldo Avenida Las 
Palmas No.9, del municipio de Haina, provincia San Cristóbal, y accidentalmente en esta 
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR.  
 

P R E Á M B U L O: 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 22 de marzo del 2002, contenida en el Acta No.23, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.23, recomendando la venta de terrenos. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a solicitar al 
Poder Ejecutivo, el Poder Especial para la transferencia y venta de terrenos a favor de EL 
COMPRADOR, mediante la Segunda Resolución contenida en el Acta No.1199, de fecha 
31 de enero del 2002. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de CIENTO NOVENTA Y DOS 
PUNTO SESENTA Y OCHO (192.68) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 
Parcela No.209 (Parte), D.C. No.8, de la provincia de San Cristóbal, lugar Haina, con los 
siguientes linderos: 
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Al Norte: Resto de la Parcela No.209 
 
Al Este: Calle 
 
Al Sur: Resto de la Parcela No.209 
 
Al Oeste: Resto de la Parcela No.209 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.1861, de fecha veintiocho (28) de 
octubre del año 1954, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento de San 
Cristóbal, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compraventa de 
terrenos, es de TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$38,536.00), o sea a razón de DOSCIENTOS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$200.00) por metro cuadrado, 
aplicando a dicho valor un diez por ciento (10%) de descuento, lo que hace un valor de 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ORO DOMINICANOS CON 
77/100 (RD$1,853.77), suma ésta que fue pagada por EL COMPRADOR, mediante 
comprobantes de Caja y Banco Nos.2001-24261 y 2001-04625, de fechas 20-12-2001 y 
2001-04625, valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción 
razón por la cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo 
legal por dicha suma. 
 
 
PÁRRAFO: El precio de DOSCIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$200.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintidós (22) de febrero 
del 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha doce (12) de marzo 
del 2001. 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada al inicio de este contrato. 
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos 
mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. 
 
 
            POR EL INGENIO:                                                       POR EL COMPRADOR 
ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ                                         EURÍPIDES LÓPEZ NOVA 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M., Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron 
libre y voluntariamente, los señores ING. VÍCTOR MANUEL BAÉZ Y EURÍPIDES 
LÓPEZ NOVA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002). 
 

DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE M. 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez      Sucre Antonio Muñoz Acosta 
  Secretaria           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración.  
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria              Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la 128 de la 
Constitución de la República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 140-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Felicia Mercedes Rodríguez de Peña, por medio del cual el primero vende a la 
segunda el apartamento No. 302, edificio No. 5, Proyecto Habitacional La Fe, Santo 
Domingo, D. N. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 140-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de febrero de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora FELICIA MERCEDES RODRIGUEZ DE PEÑA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de febrero de 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de 
la otra parte, la señora FELICIA MERCEDEZ RODRIGUEZ DE PEÑA, por medio del 
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cual el primero traspasa a la segunda, el apartamento marcado con el No.302, del edificio 
No.5, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional La Fe, en la 
ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de RD$650,000.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:            CONTRATO No.000432 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud de Decreto No.330-96, conferido por el Señor Presidente de la 
República en fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora FELICIA MERCEDES RODRIGUEZ DE PEÑA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con el (Sr.), 
(Sra.)________________________, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0719701-4, domiciliada y residente en la casa No.302, de la calle Edificio No.5, 
sector La Fe, de la ciudad de Santo Domingo, D. N, quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR:  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA con todas las garantías 
de derecho, a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento 
marcado con el No.302, del edificio No.5, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional La Fe, en la ciudad de Santo Domingo, D.N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS CON 00/100 (RD$650,000.00), que EL COMPRADOR 
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de CUARENTA MIL PESOS 
CON 00/100 según recibo de pago No.17032 de fecha 1 de octubre del 1996, y el resto para 
ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 
SIETE PESOS CON 50/100, RD$2,187.50, cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la 
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notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando el libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E,) dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presenta contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55 Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR a realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho a EL  VENDEDOR  a proceder de inmediato a la rescisión de 
este contrato, agotado el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega 
del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su conjugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Paras los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR  desde el día primero (1ro). del mes de octubre del año 1996. 
 
HECHO Y FIRMADO: de buena fe, en seis (6) originales. de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho (8) días del mes de febrero, del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
  Administración General 
  EL VENDEDOR 
 
 
      FELICIA MERCEDES RODRIGUEZ DE PEÑA 

      LA COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Números 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS 
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ALBERTO AMARANTE BARET y FELICIA MERCEDES RODRIGUEZ DE 
PEÑA, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son 
esas las firmas que usan en todos los actos de su vida, por lo que debe a las mismas entero 
crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil (2000); años 157 de la 
Independencia y 138 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez          Julio Ant. González Burell 
  Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora    Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 141-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor Simeón Sosa Santos, mediante el cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 102, edificio No. 34, Tipo C, Proyecto Habitacional Los Rieles, San 
Francisco de Macorís. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 141-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de noviembre de 1995, entre el Estado 
dominicano y el Señor SIMEON SOSA SANTOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de noviembre del 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte y de la otra 
parte, el señor SIMEON SOSA SANTOS, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No.102, del edif. 34 Tipo “C”, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, “LOS RIELES”, San 
Francisco de Macorís, valorado en la suma de RD$74,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE           CONTRATO No.3310 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, serie 25, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.______, de la 
calle__________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y 
de la otra parte, el señor SIMEON SOSA SANTOS, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, con LEONIDAS CONCEPCIÓN, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.47139, serie 56, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, de la calle__________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA con todas las garantías 
de derecho, AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con 
el No.102, del edif. 34, Tipo “C”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional, “LOS RIELES”, San Francisco de Macorís. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
SETENTICUATRO MIL PESOS ORO (RD$74,00.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
ORO), como pago inicial, según consta en recibo No.2647, de fecha 3 de julio de 1990, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma 
de RD$69,000.00 (SESENTINUEVE MIL PESOS ORO), para ser pagado en 
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando el libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo y en los siguientes 
casos: 
 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por conceptos de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa de objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los (2) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
            Administrador General 
                     Vendedor 

SIMEON SOSA SANTOS 
                                                                                                              Comprador 

 
 
YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puesta en mi presencia libre y voluntariamente por los 
señores:____________________________________, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los dos (2) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 
155 de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario           Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminían 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora    Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 142-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María Núñez Núñez, sobre la venta del apartamento No. 301, edificio No. 6, 
manzana No. 3, Proyecto Habitacional Los Maestros, de la ciudad de Bonao. G. O. No. 
10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No.142-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora MARÍA NUÑEZ NUÑEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero del año 1999, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales LIC. CARLOS ARBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de 
la otra parte, la señora MARIA NUÑEZ NUÑEZ, por medio del cual el primero traspasa a 
la segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.301, del edificio No.6, 
manzana No.3, ubicado en Proyecto Habitacional Los Maestros, de la ciudad de Bonao, 
R.D., valorado en la suma de RD$322,966.05 (TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 05/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:               CONTRATO No.1223 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud de Decreto No.254-98, conferido por el señor Presidente de la 
República en fecha 9 de julio de 1998, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señora 
MARIA NUÑEZ NUÑEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casada con RAFAEL ANGEL MONTERO, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.048-0038915-9, domiciliada y residente en la casa No.301, de la calle del 
edificio No.6 manzana No.3, sector Los Maestros, de la ciudad de Bonao, R.D., quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA con todas las garantías 
de derecho, a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apto. marcado 
con el No.301, del edif. No.6, manzana No.3, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional Los Maestros, de la ciudad de Bonao, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de trescientos 
veintidós mil novecientos sesenta y seis pesos con 05/100 (RD$322,966.05), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS (RD$2,500.00,) según recibo de pago No.18651 del 30 de julio de 
1998, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
DOSCIENTOS PESOS (RD$200.00), cada una. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Que expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe ser 
sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR, retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, 
en razón de la resolución del contrato, y compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación 
del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su conyugue son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto 
de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día treinta (30) del mes de julio del año 1998. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET  
                   Administrador General 
                        EL VENDEDOR  
 
        MARIA NUÑEZ NUÑEZ 
           LA COMPRADORA  
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puesta en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET y MARIA NUÑEZ NUÑEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se le debe a las mismas entero crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de abril del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Bernardo Alemán Rodríguez        Julio Ant. González Burell 
  Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora    Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 143-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María del Carmen Madera Francisco, representada por la señora Ángela 
Mercedes Madera Francisco, en virtud del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de permuta, el apartamento No. 102, edificio No. 8, Proyecto Habitacional El 
Pensador-Parque del Este, y ésta a su vez traspasa al primero una porción de terreno 
en la parcela No. 110-Ref.-780- parte, D. C. No. 4, sector Los Ríos, Distrito Nacional. 
G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República  

 
 
Res. No. 143-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de permuta suscrito en fecha 20 de diciembre de 1995, entre el Estado 
dominicano y la señora MARIA DEL CARMEN MADERA FRANCISCO, representada 
por la señora ANGELA MERCEDES MADERA FRANCISCO. 
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R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de permuta suscrito en fecha 20 de diciembre de 1995, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, la señora MARIA DEL CARMEN MADERA FRANCISCO, representada por 
la señora ANGELA MERCEDES MADERA FRANCISCO, por medio del cual la 
primera traspasa a la segunda a título de permuta, el apartamento marcado con el No.102, 
del edificio No.8, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“EL PENSADOR-PARQUE DEL ESTE”, de esta ciudad, evaluado en la suma de 
RD$147,608.72; y esta a su vez traspasa al primero “Una porción de terreno con un área de 
746.31 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 110-Ref.-780 Parte, del 
Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en la Ave. Circunvalación, sector 
Los Ríos de esta ciudad y sus mejoras, evaluado en la suma de RD$295,460.97 
(DOSCIENTOS NOVENTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ORO 
CON 97/00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO No. 081 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
dominicano, mayor de edad, casado funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No.13918, serie 25, sello hábil, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 14 de noviembre de 1995, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, la señora MARIA DEL CARMEN MADERA 
FRANCICO, dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada, domiciliada y 
residente en la calle Ramón Guzmán, No.1, Las Palmas de Herrera, de esta ciudad, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 175020, serie 1ra, representada por 
su hermana, la señora ANGELA MERCEDES MADERA FRANCISCO, dominicana, 
mayor de edad, casada, empleada privada, domiciliada y residente en el Apto No. 103, 
edificio A-5, del Proyecto Ortega Gasset, de esta ciudad, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.239321, serie 1ra, mediante Poder Autorización de fecha 23 de 
noviembre de 1993, debidamente legalizado por el DR. AMADO  A. FELIX DE LEON, 
Abogado Notario Público, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
traspasa a título de permuta con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, a favor de la señora MARIA DEL CARMEN MADERA FRANCISCO, 
quien acepta, a través de su representante, el inmueble que se describe a continuación: 
 
“El apartamento marcado con el No.102, del edificio No.8 construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional “EL PENSADOR-PARQUE DEL ESTE”. 
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SEGUNDO: A cambio del inmueble descrito, la señora MARIA DEL CARMEN 
MADERA FRANCISCO, CEDE, TRANSFIERE en calidad de permuta, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor del Estado dominicano, quien 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con un área de 746.31 metros cuadrados, dentro del ámbito de la P. 
No. 110-Ref.-780-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, ubicada en la 
Ave. Circunvalación, sector Los Ríos, de esta ciudad y sus mejoras.” 
 
TERCERO: El inmueble permutado por el Estado dominicano a favor de la señora 
MARIA DEL CARMEN MADERA FRANCISCO, ha sido evaluado en la cantidad de 
RD$147,608.72 (CIENTO CUARENTISIETE MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS CON 
72/00); el inmueble permutado por el DR. DINILIO ANTONIO CASTILLO TERRERO 
a favor del Estado dominicano ha sido evaluado en la cantidad de RD$295,460.97 
(DOSCIENTOS NOVENTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ORO 
CON 97/00). Ambas partes convienen en compensar pura y simplemente la diferencia de 
valores. 
 
CUARTO: El inmueble anteriormente descrito fue declarado de utilidad pública mediante 
Decreto No. 624-87, y utilizada por el Estado dominicano para la construcción del Proyecto 
Habitacional “LA YUCA”, propiedad del DR. DINILIO ANTONIO CASTILLO 
TERRERO, esposo de la mencionada señora, el cual fue evaluado en la suma de 
RD$295,460.97 (DOSCIENTOS NOVENTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
PESOS CON 97/00) y se redujo de esa cantidad para ser aplicada al apartamento antes 
citado. 
 
QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.__________, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, y el DR. DINILIO 
ANTONIO CASTILLO TERRERO, justifica su derecho de propiedad en virtud del 
Certificado de Título No.65-1593, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Queda expresamente convenida entre las partes, que el presente contrato deberá 
ser sometido al Congreso Nacional, para fines de aprobación en virtud de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República, a los 
veinte (20) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA                       en representación de la señora; 
Administración General de Bienes Nacionales  
                                                            MARIA DEL CARMEN MADERA FRANCISCO 
 
                                                          ANGELA MERCEDES MADERA FRANCISCO 
 
 
YO, DR. JOSE T. CHIA TRONCOSO, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden puestas en mi 
presencia por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA Y ANGELA 
MERCEDES MADERA FRANCISCO, son las misma que acostumbran usar en todos 
sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los veinte (20) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y cinco. (1995). 
 
 

DR. JOSE T. CHIA TRONCOSO 
Abogado-Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treintiún (31) días del mes de octubre del año dos mil uno (2001); años 158 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín          Darío Ant. Gómez Martínez 
  Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Identificación y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora    Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria        Secretaria Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 144-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor Fernando Alberto Jiménez González, por medio del cual el primero traspasa, a 
título de venta, el local comercial No. 9, 2da. Planta, Proyecto Habitacional Plaza 
Independencia, Santo Domingo, D. N. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 144-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 de septiembre de 1998, entre el Estado 
dominicano y el señor FERNANDO ALBERTO JIMENEZ GONZALEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de septiembre del año 1998, 
entre el Estado dominicano, representados en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS AMARANTE BARET, de una parte; y de la 
otra parte el señor FERNANDO ALBERTO JIMÉNEZ GONZALEZ, por medio del 
cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el local comercial marcado con el 
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No.9, 2da. Planta, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, 
“PLAZA INDEPENDENCIA”, en la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma 
de RD$285,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS), que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:          CONTRAO No.1277 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS AMARANTE 
BARET, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, funcionario 
público, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa en 
virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 14 de mayo de 1995, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte; y de la otra parte, el señor (a) FERNANDO ALBERTO JIMENEZ GONZALEZ, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero ___________, domiciliado y residente 
en local comercial No.9, 2da. Planta, de ocupación______________, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.514046 serie 1, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su representante, VENDE, 
CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes a 
favor del señor (a) FERNANDO ALBERTO JIMENEZ, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: 
 
El local comercial marcado con el No.9, 2da. Planta, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional PLAZA INDEPENDENCIA, en la ciudad de Santo 
Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS (RD$285,000.00), la 
cual será pagada por EL COMPRADOR (A) en la siguiente forma: La suma de un inicial 
de SESENTA MIL PESOS RD$60,000.00 según recibos de pagos Nos.3363 de fecha 20 de 
abril de 1992 (RD$20,000.00), y el No.2599 de fecha 18 de diciembre de 1991 
(RD$40,000.00), y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
MIL QUINIENTOS PESOS RD$1,500.00 cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: La falta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas hará perder al 
DEUDOR el beneficio del término acordado. 
 
CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Título No.________, 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos de___________. 
 
QUINTO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del inmueble 
objeto del presente contrato hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 



-70- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
SEXTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificarle al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un único plazo de 30 días a partir de la fecha de notificación, para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo, EL COMPRADOR no ha 
realizado el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que 
considere pertinente 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores de las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
NOVENO: Queda convenido entre las partes que EL COMPRADOR entrará en posesión 
y goce inmediato del inmueble, a partir de la fecha de la entrega de las llaves, asumiendo 
desde entonces los gastos ocasionados por todo tipo de reparación y mantenimiento de la 
unidad de su propiedad, conforme a lo establecido en este acto respecto al uso y cuidado 
del edificio. Queda entendido asimismo, que desde este momento el inmueble no puede ser 
modificado o variado en forma alguna que produzca un cambio sustancial en el valor o uso 
del mismo, sin obtener previamente el consentimiento expreso de la Administración 
General de Bienes Nacionales. 
 
DECIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a utilizar personalmente el 
inmueble, hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto 
estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de mantenimientos y 
reparaciones, a no alquilarlo ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la 
seguridad o la estética del edificio o servicios comunes y a ceñirse en cuanto al uso de rejas, 
verjas, plantas eléctricas de emergencias, cisternas o ductos de basura y todo cuanto pueda 
afectar la apariencia del edificio, a las normas que en este sentido emanen de la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 
DECIMO PRIMERO: En el disfrute y aprovechamiento del inmueble EL 
COMPRADOR tendrá que ceñirse obligatoriamente al destino que se le haya asignado a 
éste, no pudiendo dedicarlo a otro fin sin el consentimiento previo y expreso del 
Administrador General de Bienes Nacionales. Debe asimismo ajustar en todo momento su 
conducta al orden, disciplina, moralidad, decoro y normas de convivencias establecidas por 
la ley y reglamento que se dicte de conformidad con la Ley 5038, del 21 de noviembre de 
1958. 
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DECIMO SEGUNDO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el presente 
contrato debe ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el 
inmueble a que el mismo se contrae, tiene un valor que excede de los RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS ORO CON 00/100), en virtud de las disposiciones del Artículo 55, 
Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO TERCERO: Las PARTES aceptan todas las estipulaciones del presente 
contrato y para lo no previsto en el mismo, se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) de septiembre del año 1998. 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
                 Administración General 
                         VENDEDOR 
 
        FERNANDO ALBERTO JIMENEZ 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario de los del Número 
del_______________, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puesta en mi presencia, por los señores LIC. CARLOS AMARANTE BARTE Y 
FERNANDO A. JIMENEZ, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las mismas firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y ocho 
(1998). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PUBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001); año 158 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Darío Ant. Gómez Martínez    Ramón Ricardo Sánchez de la Rosa 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 145-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y la 
señora Adelys Montero Montero, mediante el cual el primero dona a la segunda un 
solar de 300.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 9 Parte, D. C. 
No. 21, lugar Los Casabes, Distrito Nacional. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 
2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 145-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 14 de agosto del 2000, entre EL 
INGENIO RIO HAINA, representado por el Director Ejecutivo del CONSEJO 
ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO y señora 
ADELYS MONTERO MONTERO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 14 de agosto del 2000, 
entre EL  IGENIO RIO HAINA, representado por el Director Ejecutivo del CONSEJO 
ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO, de una 
parte, y de la otra parte la señora ADELYS MONTERO MONTERO, mediante el cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de donación, un solar con una extensión superficial 
de 300.00 (TRESCIENTOS) metros cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la Parcela 
No.9 Parte, del Distrito Catastral No.21, del Distrito Nacional, lugar Los Casabes, que 
copiado a la letra dice así: 
 

ACTO DE DONACIÓN DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, EL INGENIO RIO HAINA, institución autónoma del Estado 
Dominicano, organizada o existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto 
del 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, del CONSEJO ESTATAL 
DEL AZUCAR (CEA), señor ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO, dominicano, 
mayor de edad, soltero, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-1017140-2, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa 
en virtud del PODER No.338-2000, otorgado por el Presidente de la República, en fecha 04 
de agosto del 2000, quien en lo que sigue del presente acto se denominará EL INGENIO; y 
de la otra parte la señora ADELYS MONTERO MONTERO, dominicana, mayor de 
edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0130180-2, 
domiciliada y residente en el kilómetro 71/2 de la carretera Sánchez, de esta ciudad de Santo 
Domingo, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA SEGUNDA PARTE. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO, dispone a título de propietario, a favor de LA SEGUNDA 
PARTE, quien acepta la transferencia a título de donación del inmueble que se describe a 
continuación: 
 
“Un solar con una extensión superficial de 300.00 (TRESCIENTOS) metros cuadrados, 
ubicado dentro del ámbito de la Parcela No.9 Parte del Distrito Catastral No.21, del Distrito 
Nacional, lugar Los Casabes”. 
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PARRAFO: Este solar fue sorteado el 17 de diciembre del año 1999, en la fiesta que con 
motivo de la Navidad fue celebrada por el Consejo Estatal Azúcar (CEA) en honor a sus 
empleados, el cual será utilizado por LA SEGUNDA PARTE para la construcción de 
vivienda. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente transferencia, es decir, Parcela No.9 del Distrito Catastral No.21, del Distrito 
Nacional, en virtud del Certificado de Título No.40999, expedido por el Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, en fecha 02 de noviembre del 1954. 
 
TERCERO: EL INGENIO autoriza mediante este mismo acto al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional, a registrar a favor de LA SEGUNDA PARTE, el derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente acto. 
 
CUARTO: El presente acto después de suscrito por las partes, deberá ser remitido al 
Congreso Nacional, vía Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo para su aprobación 
definitiva. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno 
para cada una de las partes, y así se han distribuido, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
agosto del año dos mil (2000). 
 
 
        POR EL INGENIO:           POR LA SEGUNDA PARTE: 
 
ING. FELIX A. ALCANTARA L.,          ADELYS MONTERO M. 
           Director Ejecutivo 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
 
 
YO, LIC. ARGENTINA A. GONZÁLEZ NUÑEZ, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
señores ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO Y ADELYS MONTERO MONTERO, 
de generales y calidades que constan, quienes me han declarado bajo la fe del juramento, 
que las firmas que anteceden son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de 
sus vidas, tanto públicos como privados, por lo que merecen entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil (2000). 
 
 

LIC. ARGENTINA A. GONZÁLEZ NUÑEZ 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de julio del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín            Julio Ant. González Burell 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora    Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 146-10 que aprueba el contrato suscrito entre Estado dominicano y la señora 
María E. Trinidad Rosa, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 2-D, edificio No. 12, Tipo M3, Proyecto Habitacional Villa Juana- 
Villa Consuelo, Distrito Nacional. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 146-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora MARIA E. TRINIDAD ROSA. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero del año 1999, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte; y de la otra 
parte, la señora MARIA E. TRINIDAD ROSA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, el apartamento marcado con el No.2-D, del Edificio No. 12, Tipo M3, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la 
ciudad de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de RD$108,674.32, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 544 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
de ____________, conferido por el Señor Presidente de la República Dominicana en fecha 
14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte la señora MARIA 
E. TRINIDAD ROSA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
____________, el (Sr.), (Sra.) ______________, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0270399-8, domiciliada y residente en la casa No. 2-D, de la calle 
edificio No. 12, Tipo M3, sector Proyecto Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la 
ciudad de Santo Domingo, D. N., quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, a 
EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No. 
2-D, del edificio No. 12, Tipo M3, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Villa Juana-Villa Consuelo, de la ciudad de Santo Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento ocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro pesos con 32/100 (RD$108,674.32), que EL COMPRADOR 
pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de tres mil pesos con 00/100 
(RD$3,000.00) según recibo de pago No. 2517, de fecha 5 de noviembre de 1991, y el resto 
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con 00/100 
(RD$200.00), cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a  EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de el 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura, y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio; 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
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pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de al República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce de 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
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DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día cinco (5) del mes de noviembre del año 1991. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintidós (22) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret    María E. Trinidad Rosa 
Administrador General         LA COMPRADORA 
EL VENDEDOR 
 
 
YO, Dra. Elsa Gertrudis Pérez, Abogado, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto Amarante Baret y 
María E. Trinidad Rosa, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que se usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo 
que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

Dra. Elsa Gertrudis Pérez 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de febrero del año dos mil dos (2001); años 157 de la Independencia y 
138 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
 
Ginette Bournigal de Jiménez          Julio A. González Burell 
  Secretaria       SecretarioAd-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil diez (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora             Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); año 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 147-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor Manuel Cruz Sánchez, sobre la venta del apartamento No. 1-B, edificio No. 6, 
Proyecto Habitacional Los Tres Ojos, IV Etapa, provincia Santo Domingo. G. O. No. 
10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 147-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 11 de marzo de 1999, entre el Estado 
dominicano y el señor MANUEL CRUZ SANCHEZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 11 de marzo del año 1999, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte; y de la otra 
parte, el señor Manuel Cruz Sánchez, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta el apartamento marcado con el No.1-B del edificio No. 6, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Los Tres Ojos, IV Etapa”, de la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, valorado en la suma de RD$670,374.10 
(seiscientos setenta mil trescientos setenta y cuatro pesos con 10/100), que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO No. 1143 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
de ________, conferido por el Señor Presidente de la República Dominicana en fecha 24 de 
julio de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, en una parte y de la otra parte el señor Manuel Cruz 
Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con el (Sr.) 
(Sra.) Bráulia Cruz de Cruz, portador de la Cédula de identidad y Electoral No. 001-
0121791-7, domiciliado y residente en la casa No. 1-B, de la calle edificio No. 6, sector 
Proyecto Habitacional, “Los Tres Ojos”, IV Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, a 
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No. 
1-B, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto Habitacional “Los Tres Ojos, 
IV Etapa” de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de seiscientos setenta 
mil trescientos setenta y cuatro pesos con 10/100 (RD$670,374.10), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de veinticinco 
mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) según recibo de pago No. 9563, de fecha 28 de 
marzo de 1994, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de mil 
quinientos pesos con 00/100 (RD$1,500.00), cada una. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando el libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura, y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio; 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce de inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintiocho (28) del mes de marzo del año 1994. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
  ADMINISTRADOR GENERAL 
     EL VENDEDOR 
 
        MANUEL CRUZ SÁNCHEZ 
              EL COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Manuel Cruz Sánchez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que se usan en todos los actos de 
su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once (11) 
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y nueve (1999).  
 

Dra. Elsa Gertrudis Pérez 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (02) 
días del mes de julio del año dos mil dos (2002); años 159de la Independencia y 139 de la 
Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro Luna Santos      Julio Ant. González Burell 
Secretario Ad-Hoc.             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil diez (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 148-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Maura Justina de la Cruz Benítez, por medio del cual el primero vende a la 
segunda la vivienda No. 186, en el Proyecto Habitacional Mirador Norte, Los 
Guarícanos II, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 
2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 148-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de julio de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora MAURA JUSTINA DE LA CRUZ BENITEZ. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de julio del año 1999, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte; y de la otra parte, la 
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señora MAURA JUSTINA DE LA CRUZ BENITEZ, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a titulo de venta, la vivienda marcada con el No.186, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Mirador Norte, Los Guarícanos II, 
de la ciudad de Santo Domingo, D.N., valorada en la suma de RD$263,298.62 (doscientos 
sesenta y tres mil doscientos noventa y ocho pesos con 62/100), que copiado a la letra dice 
así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1295 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Decreto No. 329-96, conferido por el Señor Presidente de la República Dominicana en 
fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte la señora 
MAURA JUSTINA DE LA CRUZ BENITEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, casado con el (Sr.), (Sra.) ______________, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0118870-4, domiciliada y residente en la 
casa No. 186, de la calle sector Proyecto Habitacional Mirador Norte, Los Guarícanos II, de 
la ciudad de Santo Domingo, D. N., quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, a 
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: La vivienda marcada con el No. 
186, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Mirador Norte, 
Los Guarícanos II, de la ciudad de Santo Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de RD$263,298.62 
(doscientos sesenta y tres mil doscientos noventa y ocho pesos con 62/100), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de dos mil 
pesos con 00/100 (RD$2,000.00) según recibo de pago No. 17281, de fecha 27 de 
septiembre de 1996, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
cien pesos con 00/100 (RD$100.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
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CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando el libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura, y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo, 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce de inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo,  EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintisiete (27) del mes de septiembre del año 1996. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret     Maura Justina de la Cruz Benítez 
       Administrador General     COMPRADORA 
           EL VENDEDOR 
 
 
YO, Dra. Elsa Gertrudis Pérez, Abogado, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto Amarante Baret y 
Maura Justina De la Cruz Benítez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
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quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe.  
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho 
(28) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

Dra. Elsa Gertrudis Pérez 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(21) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín     Julio Ant. González Burell 
         Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil diez (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 149-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor José Manuel Reynoso Serrano, mediante el cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 2-B, edificio No. 357, Proyecto Habitacional El Almirante, IV Etapa, 
provincia Santo Domingo. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 149-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero del 2000, entre el Estado 
dominicano y el señor José Manuel Reynoso Serrano. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero del año 2000, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte; y de la otra 
parte, el señor José Manuel Reynoso Serrano, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-B, del edificio No. 357, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “El Almirante, IV 
Etapa”, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de RD$185,453.29 
(ciento ochenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos con 29/100), que copiado a 
la Letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 00598 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
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virtud de Decreto No.340-96, conferido por el Señor Presidente de la República 
Dominicana en fecha 15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, en una parte, y de la otra 
parte el señor José Manuel Reynoso Serrano, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, con el (Sr.), (Sra.) Yulissa Ortiz, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-1193129-1, domiciliado y residente en la casa No. 2-B, de 
la calle edificio No. 357, sector El Almirante, IV Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, D. 
N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, a 
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No.2-B del edificio No. 357, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “El Almirante, IV Etapa”, en la ciudad de Santo Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de (ciento ochenta y 
cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos con 29/100), (RD$185,453.29),  que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cinco mil 
pesos con 00/100 (RD$5,000.00) según recibo de pago No. ______, de fecha 17 de marzo 
de 1996, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ciento 
veinticinco pesos (RD$125.00), cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
subalquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura, y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso  EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional, para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de al República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por  EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por  EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce de  inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por  EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por  EL VENDEDOR, 
agotando procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día nueve (9) del mes de octubre del año 1996. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dos (2) días del mes de febrero del año dos mil (2000). 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret              José Manuel Reynoso Serrano 
      Administrador General      EL COMPRADOR 
          EL VENDEDOR 
 
 
YO, Dra. Elsa Gertrudis Pérez, Abogado, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto Amarante Baret y 
José Manuel Reynoso Serrano, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de febrero del año dos mil (2000). 
 

Dra. Elsa Gertrudis Pérez 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) 
días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 140 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 



-94- 
_________________________________________________________________________ 
 
José Alejandro Santos Rodríguez           Celeste Gómez Martínez 
    Secretario              Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil diez (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 150-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Antonio Decena Ozuna, mediante en virtud del cual el primero traspasa, a titulo de 
donación, un solar dentro del ámbito de la parcela No. 9 parte, del D. C. No. 21, lugar 
Los Casabes, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 150-10 
 



-95- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: el contrato de donación suscrito en fecha 14 de agosto del 2000, entre el Ingenio 
Río Haina, representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
Ing. Félix A. Alcántara Lugo y el Sr. Antonio Decena Ozuna. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 14 de agosto del 2000, entre 
El Ingenio Río Haina, representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), Ing. Félix A. Alcántara Lugo, de una parte y de la otra parte el Sr. Antonio 
Decena Ozuna, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a título de donación, un 
solar con una extensión superficial de 300.00 (trecientos) metros cuadrados, ubicado dentro 
del ámbito de la Parcela No. 9, Parte del Distrito Catastral No. 21, del Distrito Nacional, 
lugar Los Casabes, que copiado a la letra dice así. 
 

ACTO DE DONACIÓN DE TERRENOS 
 

Contrato No.________ 
 
ENTRE: De una parte El Ingenio Río Haina, institución autónoma del Estado dominicano 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto del 1966, 
válidamente representada por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
señor Ing. Félix A. Alcántara Lugo, dominicano , mayor de edad, soltero, funcionario 
estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1017140-2, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 338-2000, 
otorgado por el Presidente de la República, en fecha 04 de agosto del 2000, quien en lo que 
sigue del presente acto se denominará EL INGENIO; y, de la otra parte el Sr. Antonio 
Decena Ozuna, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0630599-8, domiciliado y residente en la calle Pedro Gerónimo No. 6, 
San Luis, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA 
SEGUNDA PARTE. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO, dispone a título de propietario, a favor de LA SEGUNDA 
PARTE, quien acepta la transferencia a título de donación, del inmueble que se describe a 
continuación: 
 
 “Un solar con una extensión superficial de 300.00 (trescientos) metros cuadrados, 
ubicado dentro del ámbito de la Parcela No. 9 Parte, del Distrito Catastral No. 21, del 
Distrito Nacional, lugar Los Casabes”. 
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PARRAFO: Este solar fue sorteado el 17 de diciembre del año 1999, en la fiesta que con 
motivo de la Navidad fue celebrada por el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) en honor a sus 
empleados, el cual será utilizado por LA SEGUNDA PARTE para la construcción de 
vivienda. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO, justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente transferencia, es decir, la Parcela No. 9, del Distrito Catastral No. 21, del 
Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 40999, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en fecha 02 de noviembre del 1954. 
 
TERCERO: EL INGENIO, autoriza mediante este mismo acto al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional, a registrar a favor de LA SEGUNDA PARTE, el derecho de 
propiedad sobre el inmueble objeto del presente acto. 
 
CUARTO: El presente acto después de suscrito por las partes, deberá ser remitido al 
Congreso Nacional, vía Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su aprobación 
definitiva. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos (2) originales del un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes, y así se han distribuido. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
agosto del año dos mil (2000). 
 
 
POR EL INGENIO:      POR LA SEGUNDA PARTE 
 
   Ing. Félix A. Alcántara L.    ANTONIO DECENA OZUNA 
      Director Ejecutivo 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA) 
 
 
YO, Lic. Argentina A. González Núñez, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores Ing. Félix 
A. Alcántara Lugo y Antonio Decena Ozuna, de generales y calidades que constan, quienes 
me han declarado bajo la fe del juramento, que las firmas que anteceden son las mismas 
que acostumbran a usar en todos los actos  de sus vidas, tanto públicos como privados, por 
lo que merecen entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil (2000). 
 

Lic. Argentina A. González Núñez 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín     Julio Ant. González Burell 
    Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164º de la 
Independencia y 144º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 151-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y la señora 
Yogeivy Rainelly Feliz Luna, mediante el cual el primero vende a la segunda una 
porción de terreno en la parcela No. 3-A (Pte.), D. C. No. 9, sección San Luis, lugar 
Urbanización Caña Linda, Manzana No. 38, Solar No. 8, provincia Santo Domingo. G. 
O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 151-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 29 de julio del 2002, 
entre EL INGENIO OZAMA, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VÍCTOR MANUEL BÁEZ y la señora YOGEIVY RAINELLY FÉLIZ LUNA. 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 29 de julio 
del 2002, entre EL INGENIO OZAMA, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte y de la otra parte la señora 
YOGEIVY RAINELLY FÉLIZ LUNA, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No. 3-A (Pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización 
Caña Linda, Manzana No. 38, Solar No. 8, valorada en la suma de RD$40,000.00 (cuarenta 
mil pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a letra dice así. 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENO 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Ozama, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
virtud del Poder No. 761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora YOGEIVY RAINELLY FÉLIZ 
LUNA, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 019-0016579-4, domiciliada y residente en la calle Presidente Vásquez, No. 
188, sector Alma Rosa, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
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PREÁMBULO: 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 3 de octubre del 2001, contenida en el Acta No. 19 la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1 recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No. 1199, de fecha 31 de enero del 
2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRASFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente 
inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta 
(250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 3-A (Pte.), del D. 
C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, Manzana 
No. 38, Solar No. 8, con los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Calle 
Al Este: Solar No. 9 
Al Sur: Solar No. 7 
Al Oeste: Calle-39 

 
 
SEGUNDO: El Ingenio justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compraventa de 
terrenos, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por LA COMPRADORA, de la siguiente manera: 
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a) La suma de catorce mil pesos oro dominicano con 00/100 (RD$14,000.00), 
como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor declara El Ingenio 
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco 
No. 2001-08760 y 2001-0913, de fechas 10-7-2001 y 12-7-2001, razón por la 
cual este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y 
finiquito legal por dicha suma; y 

 
b) El resto, o sea, la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) 
cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a 
razón de ochocientos noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 
(RD$898.12), a partir de la fecha del presente contrato. 

 
PÁRRAFO: El precio de  ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio del 2001 y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por LA COMPRADORA, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos 
con 00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón de uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
El Ingenio, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado, por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso 
de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que LA COMPRADORA 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
del El Ingenio. 
 
PÁRRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
PÁRRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras, ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PÁRRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si LA COMPRADORA se atrasa 
en el pago convenido durante un período de cinco (5) meses, El Ingenio se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA 
COMPRADORA. 
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QUINTO: Las partes acuerden que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A., como consecuencia del presente contrato. 
 
SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si la elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda al precio estipulado en el Párrafo I, del 
Artículo Tercero de este Contrato; si el área resultare menor, El Ingenio acreditará la 
diferencia al monto adeudado por La Compradora. 
 
OCTAVO: El presente Contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
DÉCIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: El Ingenio, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veintinueve (29) días del mes de julio del 
año dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO:      POR LA COMPRADORA 
 
Ing. Víctor Manuel Báez,     Yogeivy Rainelly Feliz Luna 
    Director Ejecutivo. 
 
 
Yo, Dra. Altagracia Mercedes Vialet Santana, Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, Certifico y doy Fe: Que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente, los señores Ing. Víctor Manuel Báez y Yogeivy Rainelly Feliz Luna, de 
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generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del juramento, que las 
firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que acostumbran a usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes julio del año dos mil dos (2002). 
 
 

Dra. Altagracia Mercedes Vialet Santana  
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los sietes 
(7) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 160 de la independencia y 141 
de la Restauración.  
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez     Sucre Antonio Muñoz Acosta 
 Secretaria           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
independencia y 144 de la restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora       Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 152-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Reyna Arias Tejada, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 101, edificio No. 8, M-12, Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, Distrito Nacional. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 152-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora Reyna Arias Tejada. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto del 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra 
parte; la señora Reyna Arias Tejada, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a 
título de venta, el apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al edificio #8, M-
12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “JOSE 
CONTRERAS, II Etapa”, de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y 
cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No.4122 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.__________, provisto del Carnet de 
Registro Electoral No.________, domiciliado y residente en la casa No._______ de la 
calle_________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
señor Presidente de la República, en fecha Decreto No.295-96, de fecha _______, quien en 
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lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte la señora Reyna Arias Tejada, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera _________, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.68319-2, Serie 001, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro 
Electoral. No.________, de la calle___________ de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA con todas las garantías de 
derecho, AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado 
con el No.101, correspondiente al edificio #8, M-12, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional JOSE CONTRERAS, II Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de setecientos setenta 
y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro), como pago inicial, según consta en el recibo No.16552, de fecha 14/8/1996, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la suma 
de RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagados en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos 
oro con 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 

    Administrador General  
   VENDEDOR 
        REYNA ARIAS TEJADA 
               COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOBAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y REYNA ARIAS TEJADA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos 
noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOBAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los treinta 
(30) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta             Melania Salvador De Jiménez 
  Secretario       Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 153-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y la 
señora Miguelina Castro Peña, mediante el cual el primero vende a la segunda una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 512, del D. C. No. 32, Manzana No. 5, 
Solar No. 6, Andrés, Boca Chica. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 153-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de octubre de 1998, 
entre el Ingenio Boca Chica, representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), Sr. Oscar Santiago Batista García y la señora Miguelina Castro Peña. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de 
octubre de 1998, entre el Ingenio Boca Chica, representado por el Director Ejecutivo del 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), Sr. Oscar Santiago Batista García, de una parte y de la 
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otra parte la señora Miguelina Castro Peña, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de compra venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
trescientos ocho (308.00) metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 512, del D. C. No. 32, 
Andrés, Boca Chica, Manzana No. 5, Solar No. 6, propiedad del Ingenio Boca Chica, 
valorada en la suma de sesenta y dos mil quinientos sesenta y dos pesos oro dominicanos 
con 50/100 (RD$62,562.50), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 

CONTRATO: ______ 
 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Boca Chica, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto 
del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), Lic. Oscar Santiago Batista García, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-0000061-6, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder 
No. 57-96, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de 
diciembre del año 1996, que en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
INGENIO; y de la otra parte, la señora Miguelina Castro Peña, dominicana, mayor de edad, 
casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1310994-6, domiciliada y 
residente en la calle Guarocuya, casa No. 430, Ensanche Quisqueya, de esta ciudad de 
Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho en favor de LA COMPRADORA, quien acepta, el siguiente 
inmueble: 
 
"Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos ocho (308.00) metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 512, del D. C. No. 32, Andrés, Boca Chica, Manzana 
No. 5, Solar No. 6, propiedad del Ingenio Boca Chica, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Avenida Brisas de Caucedo 
Al Este: Avenida Brisas de Caucedo 
Al Sur: Resto Solar No. 6 y Parcela 
Al Oeste: Calle en Proyecto 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 57-680, de fecha ocho (8) de 
octubre del año 1957, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compraventa de 
terreno, es de sesenta y dos mil quinientos sesenta y dos pesos oro dominicanos con 50/100 
(RD$62,562.50) o sea, a razón de doscientos tres pesos oro dominicanos con 06/100 
(RD$203.06) el metro cuadrado, suma ésta que fue pagada por LA COMPRADORA, 
mediante Cheque Certificado No. 136, de fecha veinte (20) del mes de agosto del año 1998, 
valor que declara haber recibido en su entera satisfacción, razón por la cual este acto sirve a 
LA COMPRADORA como recibo de recibo de finiquito y descargo legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: El precio de doscientos tres pesos oro dominicanos con 06/100 (RD$203.06) 
por metros cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha trece (13) de noviembre de 1997 y una 
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha tres (3) de junio de 1998. 
 
CUARTO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los siete (7) días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y ocho (1998), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO      POR EL COMPRADOR 
 
LIC. OSCAR S. BATISTA GARCIA            MIGUELINA CASTRO PEÑA 
  Director Ejecutivo 
 
 
YO, DR. PORFIRIO BIENVENIDO LOPEZ ROJAS, Abogado, Notario Público de los 
del Número del DISTRITO NACIONAL, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi 
comparecieron los señores: OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA Y MIGUELINA 
CASTRO PEÑA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento libre y voluntariamente que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a 
las mismas entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

DR. PORFIRIO BIENVENIDO LOPEZ ROJAS 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
José Alejandro Santos               Celeste Gómez Martínez 
        Secretario              Secretaria  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 154-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Martina Meléndez Hernández, sobre la venta del apartamento No. 202, edificio 
No. 3, Manzana No. 4, Proyecto Habitacional Los Maestros, de la ciudad de Bonao. G. 
O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 154-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 12 de enero de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora Martina Meléndez Hernández. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 12 de enero de 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte; y de la otra parte, la 
señora Martina Meléndez Hernández, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No. 202, del edificio No. 3, manzana No. 4, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Maestros, de la ciudad de 
Bonao, R.D., valorado en la suma de RD$322,966.05 (trescientos veintidós mil novecientos 
sesenta y seis pesos con 05/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE             CONTRATO NO. 0001225 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en calle Pedro Henríquez 
Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud de Decreto 
No. 254-98, conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 9 de julio de 1998, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
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VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte la señora Martina Meléndez Hernández, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con el (sr.)(sra.) Jorge 
Luis Capellán, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0020122-2, 
domiciliada y residente en la casa No. 202, de la calle del edificio No. 3, de la manzana No. 
4, sector Proyecto Habitacional Los Maestros, de la ciudad de Bonao, R.D., quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 202, del edificio No. 3, Manzana No. 4, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Los Maestros, de la ciudad de Bonao, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de trescientos 
veintidós mil novecientos sesenta y seis pesos con 05/100 (RD$322,966.05), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de dos mil 
quinientos pesos con 00/100 (RD$2,500.00) según recibo de pago No. 18593, de fecha 28 
de julio de 1998, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de 
doscientos pesos con 00/100 (RD$200.00), cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, 
venderlo, ni cederlo bajo ningún titulo. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así a pagar 
debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta que tanto no haya pagado la totalidad del 
precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación corriendo por su cuenta los gastos 
de pinturas y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. 
En caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando sólo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido  de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMO TERCERO: EL COMPRADOR declara que ni el ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
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DECIMO CUARTO: Cualquier violación a una de las clausulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sóla notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMO QUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintiocho (28) del mes de julio del año 1998. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
doce (12) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
  Administrador General 
     EL VENDEDOR 

     MARTINA MELENDEZ HERNANDEZ 
        COMPRADORA 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET Y MARTINA MELENDEZ HERNANDEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) 
días del mes de enero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
NOTARIO PÚBLICO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de abril del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 138 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Bernardo Aleman      Julio Antonio Gonzalez Burell 
Secretario Ad-Hoc.       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 155-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor Rafael Antonio Peguero, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 1-B, edificio No. 210, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 155-10 
 



-116- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Rafael Antonio Peguero. 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra 
parte, el señor Rafael Antonio Peguero, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
a título de venta, el apto. No. 1-B, correspondiente al edificio No. 210, construido de blocks 
y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No. 1986 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No. _____, de la calle ___________ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en 
fecha 14 de mayo/1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte, el señor Rafael Antonio 
Peguero, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero _______, 
portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No. 260531, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del 
carnet del Registro Electoral No.________, de la calle ________, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 1-B, 
correspondiente al edificio No. 210, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “Ciudad del Almirante, III Etapa”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como pago inicial; y el 
resto, la suma de RD$142,000.00 (ciento cuarenta y dos mil pesos oro), para ser pagados en 
mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No. 11218, de fecha 29 de sept./94, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: Las falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio 
de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo, de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere en su favor del derecho de propiedad, 
mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total de la 
misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad sino cuando se cumpla las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de al 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá Al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por conceptos de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la casa 
objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor 
 
        RAFAEL ANTONIO PEGUERO 
             COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número de Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores Carlos Eligio Linares 
Tejeda y Rafael Antonio Peguero, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de al República 
Dominicana a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de julio del años dos mil diez (2010), años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz        Teodoro Ursino Reyes 
     Secretaria        Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 156-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el 
señor Daniel Henríquez J., por medio del cual el primero traspasa al segundo la casa 
No. 3, Peatón “O”, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, provincia Santo 
Domingo. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 156-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Daniel Henríquez J. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de mayo del 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte; y de la otra parte el 
señor Daniel Henríquez J., por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, la casa marcada con el No.3, Peaton “O”, construida de blocks y concreto, ubicada 
en el Proyecto “Ciudad del Almirante”, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$146,360.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE        CONTRATO NO. 2563 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 18311, serie 49, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, domiciliado 
y residente en la casa No.____, de la calle ____, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 
1995 quién en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor Daniel Henriquez J., mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil con Zoila Enriqueta Correa, portador (a) de la 
Cédula de Identificación Personal No.286126, serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provista del Carnet del Registro 
Electoral No. ____, de la calle _____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No. 3 
Peaton “O”, construido de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto “Ciudad del 
Almirante”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentiséis mil 
trescientos sesenta pesos oro con 78/00 (RD$146,360.78), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) 
como pago inicial, por concepto de la destrucción de su mejora, y el resto, o sea la cantidad 
de RD$141,360.78 (ciento cuarentiun mil trescientos sesenta pesos oro con 78/00), en 
mensualidades iguales y consecutivas RD$100.00 (cien pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
    Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
      VENDEDOR 
          DANIEL HENRIQUEZ 
                 COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. JULIO ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que 
anteceden, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. 
RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ y DANIEL HENRIQUEZ, cuyas generales constan en 
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este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. JULIO ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario                 Secretario. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Alfonso Crisóstomo Vásquez 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 157-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Margarita Tejada Toribio, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 1-2, edificio No. 12, Proyecto Habitacional Monte Rico-Cienfuegos, 
Santiago. G. O. No. 10590 del 27 de septiembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 157-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 del mes de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora Margarita Tejada Toribio. 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte; y de la otra parte, 
la señora MARGARITA TEJADA TORIBIO, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda a título de venta: El apartamento marcado con el No. 1-2, del edificio No. 12, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, Monte Rico-
Cienfuegos, Santiago, valorado en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice 
así: 
 
 
ENTRE:                CONTRATO No. 343 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, 
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domiciliado y residente en la casa No. _____, de la calle ___________ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República de 
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra parte la señora 
Margarita Tejada Toribio, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera _______, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 87615, Serie 31, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ______, 
provista del carnet del Registro Electoral No.________, de la calle ________, de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
1-2, del edificio No. 12, construido de blocks, y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “Monte Rico-Cienfuegos, Santiago. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por al suma de (ciento sesenta y 
cinco mil setecientos noventa y nueve con 05) (165,799.05), que EL COMPRADOR pagará 
al vendedor en la siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro), como pago 
inicial, según consta recibo No.2275 de fecha 15 de octubre de 1991, expedido por esta 
Dirección General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$150,799.05 
(ciento cincuenta mil setecientos noventa y nueve con 05/100), para ser pagados en 
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (cien pesos oro), cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: Las falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio 
de esta venta, dará derecho al vendedor a notificar al comprador una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere en su favor del derecho de propiedad, 
mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio total de la 
misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser  sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al comprador realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá Al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 4 días del mes de enero del año 
mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA             MARGARITA TEJADA TORIBIO 
Administrador General de Bienes Nacionales  COMPRADORA 
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Vendedor 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
de Distrito Nacional, Certifico y doy Fe: De que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares Tejeda y 
Margarita Tejada Toribio, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de al República Dominicana a los 
cuatro (4) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

Dr. Juan Bartolo Zorrilla 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de julio del años dos mil diez (2010), años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
     Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la  Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
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Ley No. 158-10 que aprueba el incremento neto del total de Ingresos del Gobierno 
Central para el Ejercicio Presupuestario 2010, de RD$3,943,722.691. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 158-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que es responsabilidad del Poder Ejecutivo velar por el 
equilibrio macroeconómico a través de la aplicación de políticas económicas orientadas a 
garantizar la sostenibilidad de la política fiscal y la política monetaria y neutralizar los 
impactos negativos de la crisis internacional en la economía dominicana. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el propósito del Gobierno es continuar los 
lineamientos establecidos en el Acuerdo con el Fondo Monetario Internacional. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el Poder Ejecutivo continua realizando esfuerzos 
para reducir el ritmo de ejecución del gasto público en la medida que ello no afecte los 
programas sociales y la prestación de servicios esenciales, tales como salud, educación, 
seguridad y aquellos destinados a cubrir demandas de los sectores más pobres de la 
sociedad. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que no obstante el Gobierno ha estado implementando las 
acciones necesarias para la eliminación gradual del subsidio eléctrico, mediante el ajuste de 
la tarifa eléctrica, el aumento en la cobertura del Programa Bono Luz, mejorar la 
facturación, entre otras, se ha visto en la necesidad de aumentar por el resto de este año 
2010, el monto del subsidio al Sector Eléctrico hasta tanto se aplique en su totalidad la 
estrategia propuesta. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el Gobierno se ha comprometido a realizar 
gradualmente un ajuste salarial a los empleados del Sector Salud. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que por lo antes, el Gobierno ha elaborado un 
reordenamiento de sus prioridades disminuyendo las apropiaciones en la Ley de Gastos 
Públicos a las instituciones del Gobierno Central, adecuando el volumen de los gastos a sus 
posibilidades reales de los Ingresos Fiscales y del Financiamiento. 
 
VISTO: El Artículo 234 de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley Nº. 366-09, que aprueba el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos para el Ejercicio Presupuestario 2010. 
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VISTO: El Artículo 48 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público Nº. 423-
06, de fecha 17 de noviembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley Nº. 6-06 de Crédito Público de fecha 20 de enero de 2006. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se aprueba el incremento neto del total de Ingresos del Presupuesto del 
Gobierno Central para el Ejercicio Presupuestario 2010, de Tres Mil Novecientos Cuarenta 
y Tres Millones, Setecientos Veintidós Mil Seiscientos Noventiún Pesos 
(RD$3,943,722,691), de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el cuadro 
Anexo 1: 
 

(Valores en RD$) 
 

1- Ingresos Corrientes                    243,722,691 
2- Ingresos de Capital                  3,700,000,000 
Incremento Ingresos  (1+2)                 3,943,722,691 
 

ARTÍCULO 2. Se aprueba el incremento neto del total de Gastos del Presupuesto del 
Gobierno Central para el Ejercicio Presupuestario 2010, de Tres Mil Novecientos Cuarenta 
y Tres Millones, Setecientos Veintidós Mil Seiscientos Noventiún Pesos 
(RD$3,943,722,691), de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y los cuadros 
Anexos 2 y 3: 
 

(Valores en RD$) 
 
1- Gastos Corrientes             7,184,830,808  
2- Gastos de Capital                 - 3,241,108,117 
Incremento Gastos (1+2)           3,943,722,691  

 
ARTÍCULO 3. Se aprueba el  Presupuesto Reformulado de Ingresos Corrientes, de 
Capital y de Fuentes Financieras del Gobierno Central para el año 2010, de 
Trescientos Ochenta y Dos Mil, Novecientos Cuarenta y Un Millones, Doscientos 
Veintiséis Mil Seiscientos Cincuenta Pesos (RD$382,941,226,650) de acuerdo con el 
resumen que se indica a continuación: 
 

(Valores en RD$) 
 
1- Ingresos Corrientes     259,176,520,500 
2- Ingresos de Capital         7,800,116,150 
3- Fuentes Financieras     115,964,590,000 
Total de Ingresos y Fuentes Financieras (1+2+3)  382,941,226,650 
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ARTÍCULO 4. Se aprueba el Presupuesto Reformulado  de Gastos Corrientes, de Capital y 
de Aplicaciones Financieras del Gobierno Central para el año 2010, de Trescientos Ochenta 
y Dos Mil, Novecientos Cuarenta y Un Millones, Doscientos Veintiséis Mil Seiscientos 
Cincuenta Pesos (RD$382,941,226,650), según el resumen que se indica a continuación: 
 

(Valores en RD$) 
 
1- Gastos Corrientes      232,719,575,485 
2- Gastos de Capital        82,085,491,266 
3- Aplicaciones Financieras       68,136,159,899 
Total de Gastos y Aplicaciones Financieras (1+2+3) 382,941,226,650 

 
 
ARTÍCULO 5. Se autoriza las Modificaciones Presupuestarias entre las distintas Fuentes, 
Capítulos y  Áreas Programáticas de la Ley de Gastos Públicos para el año 2010, por un 
monto de RD$11,197,012,500, de acuerdo al siguiente detalle y los Anexos  4 y 5: 
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DISMINUCION APROPIACIONES A: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capitulo 0201-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 260,619,626                                   
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 151,215,491                                   
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 41,677,314                                     
Area Programatica 04-Transferencias 67,726,821                                     

Capitulo 0202-MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 100,187,990                                   
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 25,135,291                                     
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 75,052,699                                     

Capitulo 0203-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 94,116,258                                     
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 658,336                                          
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 92,760,490                                     
Area Programatica 04-Transferencias 697,432                                          

Capitulo 0204-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 12,435,766                                     
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 12,435,766                                     

Capitulo 0205-MINISTERIO DE HACIENDA 197,866,432                                   
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 28,491,291                                     
Area Programatica 04-Transferencias 169,375,141                                   

Capitulo 0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 256,830,721                                   
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 47,139,000                                     
Area Programatica 04-Transferencias 209,691,721                                   

Capitulo 0208-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 142,085,000                                   
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 16,163,697                                     
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 125,921,303                                   

Capitulo 0209-MINISTERIO DE TRABAJO 174,652,489                                   
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 9,643,182                                       
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 14,607,353                                     
Area Programatica 04-Transferencias 150,401,954                                   

Capitulo 0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 335,672,478                                   
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 10,213,000                                     
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 141,516,000                                   
Area Programatica 04-Transferencias 183,943,478                                   

Capitulo 0211-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 142,934,114                                   
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 13,556,473                                     
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 102,088,000                                   
Area Programatica 04-Transferencias 27,289,641                                     

Capitulo 0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 81,456,713                                     
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 46,365,380                                     
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 11,214,500                                     
Area Programatica 04-Transferencias 23,876,833                                     

Capitulo 0213-MINISTERIO DE TURISMO 28,656,036                                     
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 28,022,870                                     
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 633,166                                          

Capitulo 0215-MINISTERIO DE LA MUJER 14,204,880                                     
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 5,378,799                                       
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 7,028,401                                       
Area Programatica 04-Transferencias 1,797,680                                       
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Capitulo 0216-MINISTERIO DE CULTURA 65,821,734                                     
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 55,556,000                                     
Area Programatica 04-Transferencias 10,265,734                                     

Capitulo 0217-MINISTERIO DE LA JUVENTUD 10,043,883                                     
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 8,243,000                                       
Area Programatica 04-Transferencias 1,800,883                                       

Capitulo 0218-MINISTERIO  DE MEDIO AMBIENTE. Y REC. NAT. 196,327,153                                   
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 71,484,003                                     
Area Programatica 04-Transferencias 124,843,150                                   

Capitulo 0220-MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 44,732,345                                     
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 28,531,033                                     
Area Programatica 04-Transferencias 16,201,312                                     

Capitulo 0221-MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) 19,704,000                                     
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 7,603,078                                       
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 10,360,922                                     
Area Programatica 04-Transferencias 1,740,000                                       

Capitulo 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 3,179,264,458                                
Area Programatica 03-Deuda Publica 3,179,264,458                                

Capitulo 0999-ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 2,400,000                                       
Area Programatica 04-Transferencias 2,400,000                                       

Fuente Financiamiento 10-FONDO GENERAL 5,360,012,076                      

Capitulo 0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 207,000,000                                   
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 207,000,000                                   

Capitulo 0213-MINISTERIO DE TURISMO 45,735,964                                     
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 45,735,964                                     

Capitulo 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 2,850,000,000                                
Area Programatica 03-Deuda Publica 2,850,000,000                                

Fuente Financiamiento 20-FONDOS CON DESTINO ESPECÍFICO 3,102,735,964                      

Capitulo 0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 400,000,000                                   
Area Programatica 04-Transferencias 400,000,000                                   

Capitulo 0211-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 400,000,000                                   
Area Programatica 04-Transferencias 400,000,000                                   

Capitulo 0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 536,000,000                                   
Area Programatica 04-Transferencias 536,000,000                                   

Capitulo 0214-PROCURADURÍA GRAL. DE LA REP. 180,000,000                                   
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 180,000,000                                   

Capitulo 0218-MINISTERIO  DE MEDIO AMBIENTE. Y REC. NAT. 800,000,000                                   
Area Programatica 04-Transferencias 800,000,000                                   

Capitulo 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 418,264,460                                   
Area Programatica 03-Deuda Publica 418,264,460                                   

Fuente Financiamiento 60-CREDITO EXTERNO 2,734,264,460                      

TOTAL DE TRANSFERENCIAS (DISMINUCION) 11,197,012,500          
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AUMENTO APROPIACIONES A: 
 

 
 
 

Capitulo 0201-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 61,532,646                                      
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 2,654,412                                        
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 58,878,234                                      

Capitulo 0202-MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 25,441,357                                      
Area Programatica 04-Transferencias 25,441,357                                      

Capitulo 0203-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 96,376,708                                      
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 21,608,352                                      
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 51,180,000                                      
Area Programatica 04-Transferencias 23,588,356                                      

Capitulo 0204-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 162,435,766                                    
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 162,435,766                                    

Capitulo 0205-MINISTERIO DE HACIENDA 266,600,000                                    
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 63,600,000                                      
Area Programatica 04-Transferencias 203,000,000                                    

Capitulo 0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 852,873,119                                    
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 526,838,418                                    
Area Programatica 04-Transferencias 326,034,701                                    

Capitulo 0208-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 67,009,781                                      
Area Programatica 04-Transferencias 67,009,781                                      

Capitulo 0209-MINISTERIO DE TRABAJO 5,137,447                                        
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 5,018,410                                        
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 119,037                                            

Capitulo 0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 32,067,517                                      
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 32,067,517                                      

Capitulo 0211-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 50,809,239                                      
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 14,306,550                                      
Area Programatica 04-Transferencias 36,502,689                                      

Capitulo 0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 187,000,000                                    
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 187,000,000                                    

Capitulo 0219-MINISTERIO  DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 77,000,000                                      
Area Programatica 04-Transferencias 77,000,000                                      

Capitulo 0301-PODER JUDICIAL 50,000,000                                      
Area Programatica 04-Transferencias 50,000,000                                      

Capitulo 0401-JUNTA CENTRAL ELECTORAL 475,000,000                                    
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 475,000,000                                    

Capitulo 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 418,264,460                                    
Area Programatica 03-Deuda Publica 418,264,460                                    

Capitulo 0999-ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 5,635,200,000                                
Area Programatica 04-Transferencias 5,635,200,000                                

Fuente Financiamiento 10-FONDO GENERAL 8,462,748,040                     

Capitulo 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 418,264,460                                    
Area Programatica 03-Deuda Publica 418,264,460                                    

Capitulo 0999-ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 2,316,000,000                                
Area Programatica 04-Transferencias 2,316,000,000                                

Fuente Financiamiento 60-CREDITO EXTERNO 2,734,264,460                     

11,197,012,500       TOTAL DE TRANSFERENCIAS (AUMENTO)
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ARTÍCULO 6. Se autoriza al Ministerio de Hacienda a realizar los ajustes que sean 
necesarios para el Cierre del Ejercicio Presupuestario del año 2010, entre los balances de 
apropiaciones de cada Capítulo, Áreas Programáticas y Fuentes Financieras, para reflejar 
su ejecución real, sin alterar el monto total de las Apropiaciones de Gastos, ni el Resultado 
Fiscal aprobado por el Congreso Nacional, mediante el Presupuesto de Ingresos y Ley de 
Gastos Públicos 2010, Nº. 366-09 del 23 de diciembre de 2009 y la presente Ley de 
Modificación Presupuestaria. 
 
 El Poder Ejecutivo presentará en el Estado Anual de Recaudación e Inversión de las 
Rentas 2010, un anexo con el informe detallado de los ajustes realizados en base a este 
artículo. 
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   ANEXO 1 

    

CLASIFICACION ECONOMICA DE INGRESOS, POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
ADMINISTRACION CENTRAL 

Año 2010 
(Expresado en millones RD$) 

    
 TOTAL TOTAL VARIACION 

D E N O M I N A C I O N PRESUPUESTADO REESTIMADOS 
 1 2 (2-1) 

        

INGRESOS CORRIENTES 258.932.797.809   259.176.520.500   243.722.691   

INGRESOS TRIBUTARIOS 243.870.221.678   243.915.957.642   45.735.964   

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 58.348.528.786   61.593.430.182   3.244.901.396   

IMPUESTOS SOBRE INGRESOS DE LAS PERSONAS 17.072.377.352   17.072.377.352                                     -    

IMPUESTOS SOBRE INGRESOS DE LAS EMPRESAS 25.819.742.643   29.064.644.039   3.244.901.396   

OTROS IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS * 15.456.408.791   15.456.408.791                                     -    

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 11.860.543.600   11.858.543.600   (2.000.000)   

IMPUESTOS SOBRE LA TENENCIA DE PATRIMONIO 7.307.602.152   7.305.602.152   (2.000.000)   

IMP. / LAS TRANSFERENCIAS PATRIMONIALES 4.552.941.448   4.552.941.448                                     -    

IMPUESTOS SOBRE MERCANCÍAS Y SERVICIOS 149.649.493.410   146.452.327.978   (3.197.165.432)   

IMP. / LAS TRANSF. DE BIENES Y SERVICIOS 76.787.727.888   76.787.727.888                                     -    

IMPUESTOS SELECTIVO SOBRE LAS MERCANCÍAS 56.311.306.001   53.114.140.569   (3.197.165.432)   

IMPUESTOS ESPECÍFICO SOBRE LOS SERVICIOS 13.635.304.788   13.635.304.788                                     -    

IMPUESTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LICENCIAS 2.915.154.733   2.915.154.733                                     -    

IMPUESTOS SOBRE EL COMERCIO EXTERIOR 24.010.743.796   24.010.743.796                                     -    

IMPUESTOS SOBRE IMPORTACIONES 19.989.532.740   19.989.532.740                                     -    

IMPUESTOS SOBRE EXPORTACIONES 136.964.813   136.964.813                                     -    

OTROS IMPUESTOS SOBRE EL COMERCIO EXTERIOR 3.884.246.243   3.884.246.243                                     -    

OTROS IMPUESTOS 912.086   912.086                                     -    

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 14.856.260.240   15.054.246.967   197.986.727   

CONTRIBUCIONES SOCIALES 1.047.668.000   1.047.668.000                                     -    

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 1.047.668.000   1.047.668.000                                     -    

VENTAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 9.382.441.743   9.580.428.470   197.986.727   

VTAS. DE MERCANCÍAS DE LAS ADMS. PÚBLICAS 2.956.339.519   2.956.339.519                                     -    

VTAS. DE SERVICIOS DE LAS ADMS. PÚBLICAS 6.426.102.224   6.624.088.951   197.986.727   

RENTAS DE LA PROPIEDAD 2.885.733.501   2.885.733.501                                     -    

DIVIDENDOS 2.500.000.000   2.500.000.000                                     -    

ALQUILERES 385.733.501   385.733.501                                     -    

OTROS INGRESOS 1.540.416.996   1.540.416.996                                     -    
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES 206.315.891   206.315.891                                     -    

DEL SECTOR PRIVADO 6.294.106   6.294.106                                     -    

DEL SECTOR PUBLICO 200.021.785   200.021.785                                     -    

DONACIONES CORRIENTES                                    -    
                                   
-                                      -    

INGRESOS DE CAPITAL 4.100.116.150   7.800.116.150   3.700.000.000   

VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 116.150   3.700.116.150   3.700.000.000   

VENTA DE TIERRAS Y TERRENOS 116.150   3.700.116.150   3.700.000.000   

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 116.150   3.700.116.150   3.700.000.000   

DEL SECTOR PRIVADO     

DEL SECTOR PÚBLICO     

DONACIONES DE CAPITAL DEL EXTERIOR 4.100.000.000   4.100.000.000                                     -    

      

 I TOTAL DE INGRESOS 263.032.913.959   266.976.636.650   3.943.722.691   
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    ANEXO 2 
     

Ministerio de Hacienda 
DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO (DIGEPRES) 

CUENTA AHORRO INVERSION FINANCIAMIENTO 
PRESUPUESTO REFORMULADO 2010 

     
     

CUENTA DENOMINACION PRESUPUESTO 
ORIGINAL 

PRESUPUESTO 
REFORMULADO VARIACION 

     

 CUENTA CORRIENTE    
     

11 INGRESOS CORRIENTES    
     
111 INGRESOS TRIBUTARIOS 243.870.221.678   243.915.957.642   45.735.964   
112 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 14.856.260.240   15.054.246.967   197.986.727   
114 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 206.315.891   206.315.891                        -    
115 DONACIONES CORRIENTES DEL EXTERIOR                             -                               -                         -    

I TOTAL DE INGRESOS CORRIENTES 258.932.797.809   259.176.520.500   243.722.691   
     

21 GASTOS CORRIENTES    
     
212 GASTOS DE CONSUMO 105.147.777.317   105.980.999.232   833.221.915   
213 INTERESES 36.392.890.000   30.781.890.002   (5.610.999.998)   
214 PRESTACIONES SOCIALES 15.560.146.324   15.628.818.016   68.671.692   
215 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 68.433.931.036   80.327.868.235   11.893.937.199   

II TOTAL DE GASTOS CORRIENTES 225.534.744.677   232.719.575.485   7.184.830.808   
     

III = I - II RESULTADO ECONOMICO (AHORRO/DESAHORRO) 33.398.053.132   26.456.945.015   (6.941.108.117)   
     

 CUENTA DE CAPITAL    

     

12 INGRESOS DE CAPITAL    
     
121 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 116.150   3.700.116.150   3.700.000.000   
123 DONACIONES DE CAPITAL DEL EXTERIOR 4.100.000.000   4.100.000.000                        -    

IV TOTAL DE INGRESOS DE CAPITAL 4.100.116.150   7.800.116.150   3.700.000.000   

     
22 GASTOS DE CAPITAL    
     
221 INVERSIÓN REAL DIRECTA 60.992.373.121   60.387.598.791   (604.774.330)   
223 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 24.334.226.262   21.697.892.475   (2.636.333.787)  

V TOTAL DE GASTOS DE CAPITAL 85.326.599.383   82.085.491.266   (3.241.108.117)   
     

VI TOTAL DE INGRESOS (I + IV) 263.032.913.959   266.976.636.650   3.943.722.691   
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VII TOTAL DE GASTOS (II + V) 310.861.344.060   314.805.066.751   3.943.722.691   
     

VIII = (VI - VII) RESULTADO FINANCIERO (SUPERAVIT/DEFICIT) (47.828.430.101)   (47.828.430.101)                        -    
     

IX = X- XI CUENTA DE FINANCIAMIENTO 47.828.430.101   47.828.430.101                         -    
     

13 FUENTES FINANCIERAS    
     
131 ACTIVOS FINANCIEROS                             -                               -                         -    
132 PASIVOS FINANCIEROS 115.964.590.000   115.964.590.000                        -    
133 OTRAS FUENTES FINANCIERAS                             -                               -                         -    

X TOTAL DE FUENTES FINANCIERAS 115.964.590.000   115.964.590.000                         -    
     

23 APLICACIONES FINANCIERAS    
     
231 ACTIVOS FINANCIEROS                             -                               -                         -    
232 PASIVOS FINANCIEROS 64.992.130.000   64.992.130.000                        -    
233 OTRAS APLICACIONES FINANCIERAS 3.144.029.899   3.144.029.899                        -    

XI TOTAL DE APLICACIONES FINANCIERAS 68.136.159.899   68.136.159.899                         -    
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ADICION APROPIACION A:  ANEXO 3 
   

Capitulo 0999-ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 
                             

3.700.000.000  

SubCapitulo 01-ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 
                             

3.700.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 
                             

3.700.000.000  

Programa 99-ADMINISTRACION ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 
                             

3.700.000.000  

Actividad Obra 0000-N/A 
                             

3.700.000.000  

 6105-CORPORACION DOMINCANA DE EMPRESAS ELECTRICAS ESTATALES ( CDEEE) 
                             

3.700.000.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 
                             

3.700.000.000  

   

Fuente Financiamiento 10-FONDO GENERAL     3.700.000.000 
   

Capitulo 0203-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
                                

243.722.691  

SubCapitulo 04-FUERZA AEREA DOMINICANA 
                                

243.722.691  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 
                                

243.722.691  

Programa 11-DEFENSA AEREA 
                                

243.722.691  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 
                                

243.722.691  

 69-OTROS ACTIVOS 
                                

243.722.691  

   

Fuente Financiamiento 20-FONDOS CON DESTINO ESPECÍFICO 
               

243.722.691 
   
   

TOTAL INCREMENTO DE GASTOS 3.943.722.691 
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DISMINUCION DE APROPIACIONES A: ANEXO 4  
   

   

Capitulo 0201-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA                     260.619.626  

SubCapitulo 01-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA                     200.603.000  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo                     130.876.179  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES                     130.876.179  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y ADMINISTRACION                       94.389.635  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES                         3.000.000  

 22-SERVICIOS BÁSICOS                        4.000.000  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN                      20.000.000  

 24-VIÁTICOS                       15.000.000  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE                         7.000.000  

 26-ALQUILERES                        5.000.000  

 27-SEGUROS                         2.500.000  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP.                         2.000.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES                       10.000.000  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C.                       10.000.000  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS                         1.000.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO                       14.889.635  

Actividad Obra 0002-COORDINACION Y CONTROL GUBERNAMENTAL                         2.654.412  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO                         2.654.412  

Actividad Obra 0003-SERVICIOS DE INFORMACION Y PRENSA                      18.889.632  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN                       18.889.632  

Actividad Obra 0006-APOYO AL DESARROLLO PROVINCIAL                         6.000.000  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS                         6.000.000  

Actividad Obra 0008-INFORMACION DE LAS ACCIONES DEL GOBIERNO                         3.642.500  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN                         3.642.500  

Actividad Obra 0009-ADMINISTRACION DEL EDIFICIO JUAN PABLO DUARTE                         4.800.000  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP.                         1.000.000  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS                         3.800.000  

Actividad Obra 0010-MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICOY MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO                            500.000  

 26-ALQUILERES                            500.000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios                         2.000.000  

Programa 11-FONDOS A CARGO DEL PODER EJECUTIVO                         2.000.000  

Actividad Obra 0001-FONDOS PARA 5% ATENCION NECESIDADES PUBLICAS                         2.000.000  
 64-5% PARA IMPREVISTOS DE INVERSION                         2.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias                       67.726.821  
Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES                       66.691.303  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES                       66.691.303  
 2051-OFICINA PRESIDENCIAL DE APOYO A INICIATIVAS DEMOCRATICAS                           591.400  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO                            591.400  
 2054-CONSEJO NACIONAL DE DROGAS                            943.608  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO                           943.608  
 2055-DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS                        5.024.380  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO                         5.024.380  
 2056-DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIONES                         5.377.129  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO                         5.377.129  
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 2058-BATALLÓN DE LA GUARDIA PRESIDENCIAL                            784.292  
 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO                            784.292  

 2059-CUERPO DE AYUDANTES MILITARES                         1.339.489  
 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO                         1.339.489  

 2063-COMISIÓN PERMANTE DE HEFEMÉRIDES PATRIA                            507.443  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO                            507.443  

 2073-COMITÉ NACIONAL CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS                            219.546  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO                            219.546  

 2093-OFICINA PRESIDENCIAL DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION 37.750.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 37.750.000  

 2098-COMISION PRESIDENCIAL OBJETIVOS DEL MILENIO Y EL DES. SOSTENIBLE 320.115  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 320.115  

 2103-COMISION NACIONAL DE EJECUCION DE LA REFORMA PROCESAL PENAL (CONAEJ) 284.357  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 284.357  

 2127-CO0MISION PRESIDENCIAL DE POLITICA FARMACEUTICA NAC. 125.351  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 125.351  

 2222-CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 299.193  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 299.193  

 9998-ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 13.125.000  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 13.125.000  

Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 1.035.518  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 1.035.518  
 6103-CORPORACION ESTATAL DE RADIO Y TELEVISON ( CERTV) 1.035.518  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1.035.518  

SubCapitulo 02-GABINETE DE LA POLITICA SOCIAL 18.008.190  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 18.008.190  

Programa 11-PROTECCION SOCIAL 18.008.190  

Actividad Obra 0004-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS MONETARIAS CONDICIONADAS 3.476.080  

 19-CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 850.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 2.626.080  

Actividad Obra 0005-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS NO MONETARIAS 2.700.000  

 19-CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 700.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 2.000.000  

Actividad Obra 0006-PROVISION ALIMENTARIA 1.632.000  

 19-CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 1.632.000  

Actividad Obra 0051-CONSTRUCCION DE 195 VIVIENDAS PARA LA REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y 
MITIGACION DE  RIESGOS PARA FAMILIAS AFECTADAS POR INUNDACIONES EN MONTECRISTI 

4.684.009  

 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 3.481.200  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1.202.809  

Actividad Obra 0052-CONSTRUCCION ESCUELA LABORAL LOS TRES BRAZOS 3.016.101  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 3.016.101  

Actividad Obra 0053-CONSTRUCCION  IGLESIA SRA. DEL CARMEN, CIUDAD AGRARIA-MANOGUAYABO, 
MUNICIPIO SANTO DOMINGO OESTE, PROVINCIA SANTO DOMINGO 

1.500.000  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1.500.000  

Actividad Obra 0054-CONSTRUCCION CAPILLA NUESTRA SRA. DE LA CANDELARIA BIENVENIDO - 
MANOGUAYABO 

1.000.000  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1.000.000  

SubCapitulo 04-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 21.669.124  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 21.669.124  

Programa 11-CONTROL FISCAL 21.669.124  
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Actividad Obra 0001-DIRECCION Y ADMINISTRACION 21.669.124  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 17.775.204  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 2.311.920  

 69-OTROS ACTIVOS 1.582.000  

SubCapitulo 05-OFICINA SUPERVISORA DE OBRAS DEL ESTADO 20.339.312  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 20.339.312  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 20.339.312  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y ADMINISTRACION 20.339.312  

 12-SUELDOS PERSONAL TEMPORERO 6.529.000  

 18-GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES 6.529.000  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 758.965  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 551.398  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 3.892.921  

 26-ALQUILERES 869.455  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 341.573  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 867.000  

Capitulo 0202-MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 100.187.990  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 26.840.490  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 25.135.291  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 25.135.291  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 25.135.291  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 129.622  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 11.943  

 27-SEGUROS 7.174.936  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 233.383  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 528.700  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 13.349.143  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 3.707.564  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 1.705.199  

Programa 11-COORDINACION Y APLICACION DE PLANES DE SEGURIDAD INTERNA 1.114.699  

Actividad Obra 0001-ASISTENCIA Y PREVENCION PARA SEGURIDAD DEMOCRATICA 1.114.699  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 1.114.699  

Programa 12-SERVICIOS Y CONTROL DE MIGRACION 590.500  

Actividad Obra 0001-SERVICIOS DE DIRECCION, ADM. Y COORDINACION 590.500  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 590.500  

SubCapitulo 02-POLICIA NACIONAL 73.347.500  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 73.347.500  

Programa 11-SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ORDEN PUBLICO 71.630.558  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 51.557.898  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 7.782.500  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 115.406  

 24-VIÁTICOS 1.158.600  

 26-ALQUILERES 905.288  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 5.546.897  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 3.669.289  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 14.742.577  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 17.637.341  

Actividad Obra 0002-SERVICIO DE SEGURIDAD EN ZONAS TURISTICAS 6.017.410  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 225.367  
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 24-VIÁTICOS 539.943  

 26-ALQUILERES 46.750  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 1.883.509  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 1.381.841  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 1.520.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 420.000  

Actividad Obra 0003-SERVICIO DE CONTROL DE TRANSITO METROPOLITANO 8.552.366  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 489.084  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 176.879  

 24-VIÁTICOS 238.560  

 26-ALQUILERES 234.650  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 226.289  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 2.200.330  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 3.808.279  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 1.178.295  

Actividad Obra 0004-FORMACION Y CAPACITACION POLICIAL 4.476.737  

 24-VIÁTICOS 236.415  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 185.000  

 26-ALQUILERES 64.410  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 543.414  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 2.772.179  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 195.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 480.319  

Actividad Obra 0006-INNOVACION Y TRANSFORMACION POLICIAL 1.026.147  

 24-VIÁTICOS 309.000  

 26-ALQUILERES 29.048  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 383.751  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 206.648  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 97.700  

Programa 14-SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL A MIEMBROS DE LA POLICIA NACIONAL 1.716.942  

Actividad Obra 0001-SERVICIO DE SEGURIDAD SOCIAL A MIEMBROS ACTIVOS DE LA P.N. 1.453.216  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 238.142  

 24-VIÁTICOS 342.857  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 366.229  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 505.988  

Actividad Obra 0002-SERVICIO DE SEGURIDAD SOCIAL A MIEMBROS RETIRADOS DE LA P.N. 263.726  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 263.726  

Capitulo 0203-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 94.116.258  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 1.489.366  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 658.336  

Programa 01-DESPACHO DEL SECRETARIO 658.336  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 166.542  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 166.542  

Actividad Obra 0011-CUERPO ESPECIALIZADO DE SERURIDAD METRO 244.079  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 244.079  

Actividad Obra 0012-CUERPO ESPECIALIZADO SEGURIDAD FRONTERIZA 247.715  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 247.715  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 133.598  

Programa 14-EDUCACION Y CAPACITACION MILITAR 133.598  
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Actividad Obra 0002-ESCUELA DE GRADUADOS DE EDUCACION SUPERIOR (JUAN PABLO DUARTE) 133.598  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 133.598  
Area Programatica 04-Transferencias 697.432  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 697.432  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 697.432  

 2087-PLAN DE AYUDAS CONTINUAS ZONAS FRONTERIZAS 405.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 405.000  

 2130-INSTITUTO ESPECIALIZADO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LAS FUERZAS ARMADAS 292.432  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 292.432  

SubCapitulo 02-EJERCITO NACIONAL 30.087.335  
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 30.087.335  

Programa 11-DEFENSA TERRESTRE 30.087.335  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 23.128.945  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 1.793.036  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 163.963  

 24-VIÁTICOS 2.600.000  

 27-SEGUROS 5.719.459  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 12.852.487  

Actividad Obra 0002-SERVICIOS DE DEFENSA TERRESTRE 6.958.390  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 3.171.055  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 3.787.335  

SubCapitulo 03-MARINA DE GUERRA 29.220.142  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 29.220.142  

Programa 11-DEFENSA NAVAL 29.220.142  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 9.095.280  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 66.300  

 24-VIÁTICOS 1.922.650  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 5.038.410  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 1.263.300  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 606.345  

 69-OTROS ACTIVOS 198.275  

Actividad Obra 0002-SERVICIOS DE DEFENSA NAVAL 12.134.330  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 12.134.330  

Actividad Obra 0003-DRAGADO, PRESA Y BALIZAMIENTO 6.126.685  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 53.640  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 10.300  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 1.529.900  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 831.229  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 3.701.616  

Actividad Obra 0007-REGULACION Y SERVICIOS DE PESCA 1.863.847  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 100.000  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 1.763.847  

SubCapitulo 04-FUERZA AEREA DOMINICANA 33.319.415  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 33.319.415  

Programa 11-DEFENSA AEREA 33.319.415  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 33.319.415  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 1.200.000  

 24-VIÁTICOS 910.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 8.731.411  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 7.883.792  
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 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 6.858.333  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 2.304.365  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 4.109.933  

 62-INMUEBLES 1.321.581  

Capitulo 0204-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 12.435.766  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 12.435.766  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 12.435.766  

Programa 12-EXPEDICION, RENOVACION Y CONTROL DE PASAPORTES 12.435.766  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 12.435.766  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 555.680  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 793.543  

 26-ALQUILERES 252.800  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 1.065.167  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 5.261.658  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 4.506.918  

Capitulo 0205-MINISTERIO DE HACIENDA 197.866.432  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE HACIENDA 197.866.432  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 28.491.291  

Programa 11-ADMINISTRACION DE LAS OPERACIONES DEL TESORO 5.772.291  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 2.150.002  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 150.002  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 2.000.000  

Actividad Obra 0002-ADMINISTRACION  DE FLUJO DE FONDOS 3.622.289  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 600.000  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 400.000  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 1.600.000  

 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 750.000  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 272.289  

Programa 13-ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES 5.000.000  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 5.000.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 5.000.000  

Programa 14-ADMINISTRACION DE CONTRATACIONES PUBLICAS 7.500.000  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 7.500.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 6.000.000  

 69-OTROS ACTIVOS 1.500.000  

Programa 20-ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA 10.219.000  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 10.219.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 219.000  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 10.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 169.375.141  

Programa 99-ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 169.375.141  

 5158-DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 50.000.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 35.473.237  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 14.526.763  

 5159-DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 119.375.141  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 119.375.141  

Capitulo 0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 256.830.721  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 256.830.721  
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Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 47.139.000  

Programa 14-ATENCION A LA SALUD DE LAS PERSONAS 47.139.000  

Actividad Obra 0002-SERVICIOS DE EMERGENCIAS 20.292.325  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 20.292.325  
Actividad Obra 0003-GESTION TECNICA ADMINISTRATIVA 26.846.675  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 26.846.675  

Area Programatica 04-Transferencias 209.691.721  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 16.291.721  

 2075-PATRONATO DEL HOSPITAL GENERAL MATERNO INFANTIL (PLAZA DE LA SALUD) 3.816.653  
 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 3.816.653  

 2076-PATRONATO DE LOS CENTRO DE DIAGNÓSTICOS Y MEDICINA AVANZADA 1.633.138  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 1.633.138  

 2077-PATRONATO HOSPITAL GENERAL DR. MARCELINO VELEZ ( HERRERA) 4.370.704  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 4.370.704  

 2086-APOYO TEC. CENTRO DE EDUCACION DOMINICO-JAPONES 1.008.272  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1.008.272  

 2214-HOSPITAL DR. VINICIO CALVENTI 2.191.080  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 2.191.080  

 2215-HOSPITAL TRAUMATOLOGICO PROF. JUAN BOSCH 1.726.123  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1.726.123  

 2216-CENTRO CARDIONEURO OFTALMOLOGICO Y TRASPLANTE (CECANOT) 1.545.751  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1.545.751  

Programa 99-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 193.400.000  

 5201-INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES 93.400.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 93.400.000  

 6112-INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 100.000.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 100.000.000  

Capitulo 0208-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 142.085.000  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 142.085.000  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 16.163.697  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 16.163.697  

Actividad Obra 0002-ADMINISTRACION Y FINANZAS 16.163.697  
 22-SERVICIOS BÁSICOS 15.063.697  
 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 1.100.000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 125.921.303  
Programa 11-FOMENTO Y DESARROLLO DEL  DEPORTE 112.063.110  

Actividad Obra 0051-CONSTRUCCION CANCHA Y JUEGOS INFANTILES, SAN PEDRO DE MACORIS 26.500.000  
 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 26.500.000  

Actividad Obra 0052-RECONSTRUCCION PABELLON DE LA FAMA, DISTRITO NACIONAL 13.903.234  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 13.903.234  

Actividad Obra 0053-RECONSTRUCCION EDIFICIO DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTES, SEDEFIR 
STO. DGO. 

1.421.959  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1.421.959  
Actividad Obra 0054-CONSTRUCCION CANCHA MIXTA RIO ARRIBA, BANI, PROVINCIA PERAVIA 2.250.000  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 2.250.000  
Actividad Obra 0056-RECONSTRUCCION VILLA DE ATLETAS SAN PEDRO DE MACORIS 1.786.241  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1.786.241  

Actividad Obra 0057-REPARACION COLEGIO MARIA AUXILIADORA (ORATORIO) D.N. 586.475  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 586.475  

Actividad Obra 0058-CONSTRUCCION AUDITORIO CEREMONIAL COJPD 12.000.000  
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 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 12.000.000  
Actividad Obra 0061-REPARACION CANCHA DE TENIS C.O.J.D. DISTRITO NACIONAL 715.584  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 715.584  

Actividad Obra 0062-CONSTRUCCION MULTIUSO CLUB RETIRO 23 EN SAN PEDRO DE MACORIS 40.249.067  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 5.249.067  

 62-INMUEBLES 15.000.000  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 20.000.000  

Actividad Obra 0063-REPARACION CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL TODOS ESTRELLAS, CONSUELO, S.P.M. 1.400.644  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1.400.644  

Actividad Obra 0068-REPARACION EDIFICIOS VILLA OLIMPICA, PROVINCIA SANTO DOMINGO ESTE, PROVINCIA 
SANTO DOMINGO 

321.026  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 321.026  

Actividad Obra 0069-REPARACION DE 4 CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO SAN PEDRO DE MACORIS 1.414  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1.414  

Actividad Obra 0070-RECONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO LA ROMANA 10.002.149  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 10.002.149  

Actividad Obra 0071-CONSTRUCCION CISTERNA PABELLON DE COMBATE COJPD, DISTRITO NACIONAL 406.634  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 406.634  

Actividad Obra 0072-INSTALACION ELECTRICA PABELLON ESGRIMA, SALON DE LA FAMA Y AUDITORIO 
CERMONIAL, CENTRO OLIMPICO JUAN PABLO DUARTE, DISTRITO NACIONAL 

478.029  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 478.029  

Actividad Obra 
0074-REPARACION CANCHA MIXTA RAMON SANTANA, PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORIS 

8.880  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 8.880  

Actividad Obra 
0076-REPARACION PLAY MUNICIPAL QUISQUEYA, PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORIS 

31.774  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 31.774  

Programa 12-ASISTENCIA A LOS ATLETAS DE ALTO RENDIMIENTO E INMORTALES DEL DEPORTE 13.858.193  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 13.858.193  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 13.858.193  

Capitulo 0209-MINISTERIO DE TRABAJO 174.652.489  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE TRABAJO 174.652.489  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 9.643.182  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 6.643.182  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 1.773.500  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 400.000  

 24-VIÁTICOS 1.373.500  

Actividad Obra 0002-SERVICIOS ADM. FINANCIEROS Y HUMANOS 4.869.682  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 1.921.048  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 1.019.189  

 26-ALQUILERES 423.710  
 27-SEGUROS 705.735  
 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 800.000  

Programa 02-PROYECTOS CENTRALES 3.000.000  

Actividad Obra 0051-CONSTRUCCION CENTRO DE DOCUMENTACION LABORAL DE LA SEDE CENTRAL DE LA 
SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

3.000.000  

 15-HONORARIOS 500.000  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 2.500.000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 14.607.353  

Programa 11-FOMENTO DEL EMPLEO 14.607.353  

Actividad Obra 0007-DESARROLLO INICIATIVAS DE NEGOCIOS EN POBLACION DESEMPLEADA 2.100.000  
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 15-HONORARIOS 2.100.000  

Actividad Obra 0008-CAPACITACION  JOVENES DE 18-25  PARA PRIMER EMPLEO 800.000  

 15-HONORARIOS 800.000  

Actividad Obra 0009-INSERCION LABORAL  DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1.000.000  

 15-HONORARIOS 1.000.000  

Actividad Obra 0011-CAPACITACION ADULTOS MAYORES PARA REINSERCION LABORAL 1.100.000  

 12-SUELDOS PERSONAL TEMPORERO 1.006.300  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 68.700  

 24-VIÁTICOS 10.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 15.000  

Actividad Obra 0012-DESARROLLO  CAPACIDADES DE LOS ACTORES LOCALES PARA LA GESTION DE 
POLITICAS DE EMPLEO 

5.420.000  

 15-HONORARIOS 1.612.000  
 24-VIÁTICOS 265.000  
 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 208.000  
 26-ALQUILERES 125.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 3.100.000  
 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 110.000  

Actividad Obra 0013-DESARROLLO PLAN NACIONAL DE EMPLEO CONSENSUADO. 2.500.000  
 15-HONORARIOS 800.000  
 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 90.000  

 24-VIÁTICOS 40.000  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 25.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1.500.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 45.000  

Actividad Obra 0014-CONTROL DE LA DISCRIM. DE LA POBL. AFECTADA CON VIH SIDA, CIBAO NORT, SUR, 
SUROESTE Y NORD. 

687.353  

 15-HONORARIOS 687.353  

Actividad Obra 0015-CONTROL DE DISCR. DE LA POB. CON VIH SIDA EN LOS CENTROS LAB. DEL SECTOR 
AGROP. EN SAN JUAN, ELIAS P., DAJABON, BAHORUCO Y SANT. ROD. 

1.000.000  

 15-HONORARIOS 1.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 150.401.954  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 96.800  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 96.800  

 9998-ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 96.800  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 96.800  

Programa 99-ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 150.305.154  

Actividad Obra 0000-ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 150.305.154  
 5155-INSTITUTO DE FORMACION TECNICO PROFESIONAL  (INFOTEP ) 305.154  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 305.154  

 5207-CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 150.000.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 150.000.000  

Capitulo 0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 335.672.478  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE AGRICULTURA 335.672.478  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 10.213.000  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 10.213.000  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 8.895.000  

 12-SUELDOS PERSONAL TEMPORERO 8.895.000  

Actividad Obra 0004-PROGRAMA ESPECIAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA A NIVEL REGIONAL 850.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 850.000  
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Actividad Obra 0005-DIFUSION DE LAS INFORMACIONES ESTADISTICAS DE PREDIOS Y PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS EN LAS OCHO DIRECCIONES REGIONALES 

468.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 468.000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 141.516.000  

Programa 11-FOMENTO A LA PRODUCCION AGRICOLA 136.884.381  

Actividad Obra 0001-FOMENTO DE LA PRODUCCION DE ARROZ 6.448.000  

 26-ALQUILERES 6.448.000  

Actividad Obra 0002-FOMENTO A OTROS CULTIVOS 90.000.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 90.000.000  

Actividad Obra 0005-PREPARACION DE TIERRAS 13.918.928  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 13.918.928  

Actividad Obra 0009-CONTRUCCION Y RECONTRUCCION DE CAMINOS RURALES 26.517.453  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 26.517.453  

Programa 12-ASISTENCIA Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 1.731.619  

Actividad Obra 0005-FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL SECTOR AGROPECUARIO DOMINICANO (FISADO) 400.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 400.000  

Actividad Obra 0006-PRODUCCIÓN DE HORTALIZAS MEDIANTE LA TECNOLOGIA HIDROPONICA Y 
ORGANOPONICA A NIVEL NACIONAL 

800.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 800.000  

Actividad Obra 0007-CAPACITACION A TECNICOS Y PRODUCTORES DE LAS REGIONALES NOROESTE Y 
SUROESTE 

531.619  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 531.619  
Programa 13-SANIDAD ANIMAL, ASISTENCIA TECNICA Y FOMENTO PECUARIO 2.900.000  

Actividad Obra 0001-EPIDIMIOLOGIA, CONTROL Y ERRADICACION DE ENFERMEDADES 2.900.000  
 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 2.900.000  

Area Programatica 04-Transferencias 183.943.478  
Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 43.690.948  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 43.690.948  
 2027-CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL 711.500  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 711.500  

 2116-CONSEJO NACIONAL DE AGRICULTURA 111.875  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 111.875  

 2129-COMISION SECTORIAL PARA LA REF. Y MODERNIZACION DEL SECTOR AGROP. 78.045  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 78.045  

 2131-UNIDAD EJECUTORA DE PIGNORACIONES 37.726.078  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 16.040.887  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 21.685.191  

 2171-OFICINA DE TRATADOS COMERCIALES AGRICOLAS (OTCA) 600.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 600.000  

 9997-ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN EL AREA DE AGRICULTURA 4.463.450  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 4.463.450  

Programa 99-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y ACTIVOS FINANCIEROS 140.252.530  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y ACTIVOS FINANCIEROS 140.252.530  

 5111-INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 53.507.988  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 53.507.988  

 5132-INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 4.228.207  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 4.228.207  

 5136-CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ 6.382.200  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 6.382.200  

 5143-INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 23.373.267  
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 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 22.589.997  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 783.270  

 5144-FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 52.087.512  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 52.087.512  

 5163-CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 673.356  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 673.356  

Capitulo 0211-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 142.934.114  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 142.934.114  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 13.556.473  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 13.556.473  

Actividad Obra 0002-GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 13.556.473  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 8.415.590  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 5.140.883  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 102.088.000  

Programa 29-REGULACION DE TRANSITO TERRESTRE 500.000  

Actividad Obra 0002-REGULACION Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 500.000  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 500.000  

Programa 30-SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 97.503.127  

Actividad Obra 0001-SERVICIOS DE TRANSPORTE  DE AUTOBUSES 84.603.127  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 1.500.000  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 900.000  

 26-ALQUILERES 700.000  

 27-SEGUROS 1.277.146  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 18.000.000  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 2.500.000  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 25.000.000  

 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 19.725.981  

 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 9.000.000  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 6.000.000  

Actividad Obra 0002-SERVICIOS DE TRANSPORTE FERROVIARIOS 12.900.000  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 1.000.000  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 900.000  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 11.000.000  

Programa 31-EMBELLECIMIENTO DE AVENIDAS Y CARRETERAS 4.084.873  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 1.528.400  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 116.800  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 65.600  

 27-SEGUROS 400.000  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 700.000  

 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 46.000  

 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 200.000  

Actividad Obra 0051-MANTENIMIENTO EMBELLECIMIENTO DE AVENIDAS Y CARRETERAS 2.556.473  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 2.556.473  

Area Programatica 04-Transferencias 27.289.641  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 692.875  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 692.875  

 4010-PATRONATO DEL BOULEVAR 692.875  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 692.875  

Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 26.596.766  
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Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 26.596.766  

 5202-INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 500.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 500.000  

 6115-INSTITUTO POSTAL DOMINICANO 16.000.123  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 16.000.123  

 6119-INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 10.096.643  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 9.495.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 601.643  

Capitulo 0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 81.456.713  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 81.456.713  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 46.365.380  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 46.365.380  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 46.365.380  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 1.800.000  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 1.200.000  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 4.676.000  

 26-ALQUILERES 1.100.000  

 27-SEGUROS 1.000.000  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 600.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 2.000.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 150.000  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 251.396  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 300.000  

 35-PRODUCTOS DE CUERO, AUCHO Y PLASTICOS 27.285  

 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 2.651  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 33.118.880  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 14.587  

 69-OTROS ACTIVOS 124.581  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 11.214.500  

Programa 11-REGULACION Y FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 7.141.560  

Actividad Obra 0004-FOMENTO Y DESARROLLO DE ENERGIA NO CONVECIONAL 7.141.560  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 33.750  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 7.107.810  

Programa 12-INVESTIGACION Y FOMENTO MINERO 667.341  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 667.341  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 58.929  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 500.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 50.897  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 12.515  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 45.000  

Programa 13-ESTABLECIMIENTO DE NORMAS Y SISTEMA DE CALIDAD 147.669  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 147.669  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 147.669  

Programa 14-FOMENTO DE LA MICRO PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (PROMIPYME) 388.330  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 232.650  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 206.400  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 26.250  

Actividad Obra 0003-CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA 155.680  

 26-ALQUILERES 56.400  
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 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 99.280  

Programa 15-REMEDIACION AMBIENTAL MINA PUEBO VIEJO 2.869.600  

Actividad Obra 0051-PROGRAMA DE REMEDIACION AMBIENTAL DE LA MINA PUEBLO VIEJO, COTUI 2.869.600  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 869.600  

 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 2.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 23.876.833  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 117.981  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 117.981  

 9987-ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN EL AREA DE IND. Y COM. 117.981  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 117.981  

Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 23.758.852  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 23.758.852  

 5006-CENTRO DE DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL (PROINDUSTRIA) 9.739.756  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 9.739.756  

 5150-CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 2.019.096  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 2.019.096  

 5166-COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 12.000.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 7.200.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 4.800.000  

Capitulo 0213-MINISTERIO DE TURISMO 28.656.036  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE TURISMO 28.656.036  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 28.022.870  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 28.022.870  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 28.022.870  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 1.821.356  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 1.178.478  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 10.300.572  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 800.000  

 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 2.411.376  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 11.478.088  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 33.000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 633.166  

Programa 11-FOMENTO Y PROMOCION TURISTICA 633.166  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 633.166  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 633.166  

Capitulo 0215-MINISTERIO DE LA MUJER 14.204.880  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE LA  MUJER 14.204.880  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 5.378.799  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 5.378.799  

Actividad Obra 0001-DIRECCION SUPERIOR Y PLANIFICACION 488.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 488.000  

Actividad Obra 0002-GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCERA 2.174.851  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 599.220  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 505.631  

 24-VIÁTICOS 382.000  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 153.000  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 300.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 235.000  

Actividad Obra 0003-COORDINACION PROVINCIAL Y MUNICIPAL 2.715.948  
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 24-VIÁTICOS 665.218  

 26-ALQUILERES 1.478.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 572.730  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 7.028.401  

Programa 11-DISEÑO Y APLICACION POLITICAS PUBLICAS CON ENFOQUE DE GENERO 4.148.401  

Actividad Obra 0001-INSTRUMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS CON ENFOQUE DE GENERO 648.000  
 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 648.000  

Actividad Obra 0002-ARTICULACION CON EL SECTOR PUBLICO Y LA SOCIEDAD CIVIL 584.000  
 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 584.000  

Actividad Obra 0003-APLICACION Y SEGUIMIENTOS DE CONVENIOS INTERNACIONALES 1.764.401  
 24-VIÁTICOS 505.308  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 1.000.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 259.093  

Actividad Obra 0005-FORTALECIMIENTO DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA MUJER Y 
TRANSVERSALIZACION DE LA PERSPECTIVA DE GENERO  EN LAS POLITICAS PUBLICAS 

1.152.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1.152.000  

Programa 12-FOMENTO DE LA EDUCACION Y CAPACITACION EN GENERO 2.880.000  

Actividad Obra 0001-INCORPORACION DE LA EDUCACION EN GENERO 1.770.000  
 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 500.000  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 1.270.000  

Actividad Obra 0002-FOMENTO DE LA CAPACITACION EN GENERO 1.110.000  

 24-VIÁTICOS 610.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 500.000  

Area Programatica 04-Transferencias 1.797.680  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1.797.680  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1.797.680  

 9998-ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 1.797.680  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 1.797.680  

Capitulo 0216-MINISTERIO DE CULTURA 65.821.734  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE CULTURA 65.821.734  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 55.556.000  
Programa 12-CONSERVACION DE DOCUMENTOS Y EXHIBICIONES HISTORICAS. 18.090.405  

Actividad Obra 0051-REHABILITACION EDIFICACIONES MUSEO DE LAS CASAS REALES. 9.035.000  

 62-INMUEBLES 9.035.000  

Actividad Obra 0052-EQUIPAMIENTO PARA LA CLIMATIZACION ARTIFICIAL DEL EDIFICIO SEDE DEL MUSEO DE 
ARTE MODERNO. 

9.055.405  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 9.055.405  
Programa 13-FOMENTO Y DESARROLLO DE LA CULTURA. 37.465.595  

Actividad Obra 0001-FOMENTO DE LAS BELLAS ARTES. 37.465.595  
 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 12.729.540  
 24-VIÁTICOS 714.285  

 26-ALQUILERES 9.328.425  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 13.827.127  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 696.885  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 169.333  

Area Programatica 04-Transferencias 10.265.734  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 1.574.467  

 9994-ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL  EN EL AREA DE CULTURA 1.574.467  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 1.574.467  

Programa 99-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS  PASIVOS ACTIVOS FINANCIEROS. 8.691.267  
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 5168-ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 8.691.267  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 8.691.267  

Capitulo 0217-MINISTERIO DE LA JUVENTUD 10.043.883  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE LA JUVENTUD 10.043.883  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 8.243.000  

Programa 11-ADMINISTRACION DE POLITICAS PARA LA JUVENTUD 8.243.000  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION GENERAL 5.027.685  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 300.000  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 200.000  

 24-VIÁTICOS 500.000  

 26-ALQUILERES 1.723.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 507.685  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 240.000  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 1.477.000  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 50.000  

 69-OTROS ACTIVOS 30.000  

Actividad Obra 0002-GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 1.615.315  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 270.315  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 318.000  

 26-ALQUILERES 527.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 500.000  

Actividad Obra 0003-PLANIFICACION Y FORMULACION DE POLITICAS DE JUVENTUD 1.600.000  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1.600.000  

Area Programatica 04-Transferencias 1.800.883  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1.800.883  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1.800.883  

 9998-ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN EL AREA DE ASISTENCIA SOCIAL 1.800.883  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 1.800.883  

Capitulo 0218-MINISTERIO  DE MEDIO AMBIENTE. Y REC. NAT. 196.327.153  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 196.327.153  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 71.484.003  

Programa 02-PROYECTOS CENTRALES 13.854.771  

Actividad Obra 0051-INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE AUTORIZACIONES AMBIENTALES MODALIDAD VENTANILLA 
ÚNICA EN LA SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

13.854.771  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 3.702.400  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 6.001.127  

 69-OTROS ACTIVOS 4.151.244  
Programa 11-Conservacion de las Areas Protegidas y la Biodiversidad 7.319.102  

Actividad Obra 0004-FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTION DE RESERVAS DE BIOSFERA 
PROYECTO   ARAUCARIA XXI ENRIQUILLO 

1.045.602  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1.045.602  

Actividad Obra 0005-COMPENSACION A DESALOJADOS DEL PARQUE NACIONAL LOS HAITISES 6.273.500  

 62-INMUEBLES 6.273.500  

Programa 12-Manejo sostenible de los Recursos Naturales 50.310.130  

Actividad Obra 0003-Monitoreo y control costero y marino 43.944.085  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 43.944.085  

Actividad Obra 
0051-MANEJO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES EN LA ZONA FRONTERIZA 

6.366.045  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 1.085.240  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 5.280.805  
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Area Programatica 04-Transferencias 124.843.150  

Programa 98-Administracion de contribuciones especiales 2.920.150  

Actividad Obra 0000-Administracion de Contribuciones Especiales 2.920.150  

 9995-ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN EL AREA DE MEDIO AMBIENTE 2.920.150  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 2.920.150  

Programa 99-Administracion de activos, pasivos y transferencias 121.923.000  

Actividad Obra 0000-Administracion de activos, pasivos y transferencias 121.923.000  

 5118-INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 115.923.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 83.234.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 32.689.000  

 5130-PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 3.000.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 3.000.000  

 5134-ACUARIO NACIONAL 3.000.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 3.000.000  

Capitulo 0220-MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 44.732.345  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 44.732.345  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 28.531.033  

Programa 11-PLANIFICACION ECONOMICA , SOCIAL Y TERRITORIAL 21.110.337  

Actividad Obra 0001-COORDINACION DE LA PLANIFICACION NACIONAL 17.746.778  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 1.198.877  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 1.164.649  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 641.301  

 24-VIÁTICOS 2.354.561  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 2.220.088  

 26-ALQUILERES 337.923  

 27-SEGUROS 1.986.293  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 672.533  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 546.780  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 1.882.413  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 9.978  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 111.138  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 742.800  

 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 170.468  

 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 21.624  
 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 966.984  
 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 1.062.768  
 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1.655.600  

Actividad Obra 0005-CAPACITACION  DE INICIATIVAS LOCALES DE LA SOCIEDAD CIVIL 50.103  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 50.103  

Actividad Obra 0006-DESARROLLO DEL SISTEMA DE INFORMACION Y SEGUIMIENTO DE LA INVERSION PUBLICA 2.732.991  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 2.732.991  

Actividad Obra 0007-COORDINACION DE LAS POLITICAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 580.465  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 58.453  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 3.927  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 931  

 27-SEGUROS 52.406  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 5.632  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 29.738  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 60.000  
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 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 5.415  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 240.481  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 123.482  

Programa 12-CAPACITACION, ANALISIS Y ESTUDIOS ESTADISTICOS 2.210.391  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 2.210.391  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 245.893  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 470.000  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 128.622  

 24-VIÁTICOS 51.580  

 26-ALQUILERES 182.376  

 27-SEGUROS 414.255  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 55.985  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 113.003  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 8.120  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 10.000  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 88.808  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 112.500  

 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 60.000  

 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 30.000  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 181.738  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 57.511  

Programa 13-COORDINACION DE LA REFORMA DEL ESTADO 5.210.305  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 801.501  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 255.789  

 22-SERVICIOS BÁSICOS 171.168  

 24-VIÁTICOS 60.169  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 314.375  

Actividad Obra 0002-DIFUSION SOCIAL DE LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 3.887.527  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 2.226.246  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 554.015  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1.070.324  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 36.942  

Actividad Obra 0003-IMPLEMENTACION DE LA NUEVA GESTION EN EL ESTADO DOMINICANO 521.277  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 56.183  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 30.068  

 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 254.000  

 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 40.257  

 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 140.769  

Area Programatica 04-Transferencias 16.201.312  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 10.821.374  

 44-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 10.000.000  

 2057-COMISIÓN DE REFORMA Y MODERNIZACIÓN DE LA JUSTICIA 268.315  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 268.315  

 2109-COMISION INTERNACIONAL ASESORA CIENCIA Y TECNOLOGIA 336.722  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 336.722  

 2179-COMISION PRESIDENCIAL PARA LA MODERNIZACION Y SEGURIDAD PORTUARIA 216.337  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 216.337  

Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS , PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 5.379.938  

 5114-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE 156.506  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 156.506  
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 5119-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE 1.194.602  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1.194.602  

 5138-COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 4.028.830  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 4.028.830  

Capitulo 0221-MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) 19.704.000  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (SEAP) 19.704.000  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 7.603.078  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 7.603.078  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 2.500.000  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 2.500.000  

Actividad Obra 0003-ADMINISTRACION FINANCIERA 4.103.078  

 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 70.000  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 961.078  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 372.000  

 32-TEXTILES Y VESTUARIO 500.000  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 800.000  

 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 400.000  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 1.000.000  

Actividad Obra 0004-SISTEMATIZACION TECNOLOGICA DE FUNCION PUBLICA 1.000.000  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 1.000.000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 10.360.922  

Programa 11-PROFESIONALIZACION DE LA FUNCION PUBLICA 9.232.172  

Actividad Obra 0001-ANALISIS DEL TRABAJO Y  REMUNERACIONES 2.965.000  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 450.000  

 24-VIÁTICOS 500.000  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 200.000  

 26-ALQUILERES 100.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 80.000  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 85.000  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 600.000  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 950.000  

Actividad Obra 0002-RECLUTAMIENTO Y SELECCION 550.000  

 24-VIÁTICOS 200.000  

 26-ALQUILERES 100.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 50.000  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 200.000  

Actividad Obra 0003-PROFESIONALIZACION  Y SISTEMATIZACION DE CARRERA 4.039.572  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 1.000.000  

 24-VIÁTICOS 717.572  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 300.000  

 26-ALQUILERES 100.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 150.000  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 110.000  

 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 600.000  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 1.062.000  

Actividad Obra 0004-MANTENIMIENTO EFECTIVO DE  RELACIONES LABORALES 869.089  

 26-ALQUILERES 165.600  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 100.000  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 100.000  
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 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 503.489  

Actividad Obra 0005-EVALUACION DEL DESEMPEÑO LABORAL 808.511  

 26-ALQUILERES 100.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 150.000  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 15.000  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 543.511  

Programa 12-FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 239.250  

Actividad Obra 0001-FORTALECIMIENTO DE PROCESOS Y SERVICIOS 189.250  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 50.250  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 24.000  

 26-ALQUILERES 35.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 50.000  

 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 30.000  

Actividad Obra 0002-FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 50.000  

 26-ALQUILERES 50.000  

Programa 13-EVALUACION DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 889.500  

Actividad Obra 0001-INNOVACION EN LA GESTION PUBLICA 889.500  

 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 250.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 500.000  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 62.000  

 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 27.500  

 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 50.000  

Area Programatica 04-Transferencias 1.740.000  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1.740.000  

 2212-INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA 1.740.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 1.740.000  

Capitulo 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 3.179.264.458  

SubCapitulo 01-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 3.179.264.458  

Area Programatica 03-Deuda Publica 3.179.264.458  

Programa 96-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 3.179.264.458  

Actividad Obra 0002-PAGO DE LOS  INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 3.179.264.458  

 91-INTERESES DEUDA INTERNA 2.500.000.000  

 92-INTERESES DEUDA EXTERNA 418.264.458  

 93-COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA LA DEUDA PÚBLICA 261.000.000  

Capitulo 0999-ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 2.400.000  

SubCapitulo 01-ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 2.400.000  

Area Programatica 04-Transferencias 2.400.000  

Programa 99-ADMINISTRACION ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 2.400.000  

 5139-SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 2.400.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 2.400.000  

   
Fuente 
Financiamiento 10-FONDO GENERAL 5.360.012.076  
   

Capitulo 0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 207.000.000  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 207.000.000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 207.000.000  

Programa 11-REGULACION Y FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 207.000.000  

Actividad Obra 0004-FOMENTO Y DESARROLLO DE ENERGIA NO CONVECIONAL 207.000.000  
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 69-OTROS ACTIVOS 207.000.000  

Capitulo 0213-MINISTERIO DE TURISMO 45.735.964  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE TURISMO 45.735.964  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 45.735.964  

Programa 11-FOMENTO Y PROMOCION TURISTICA 45.735.964  

Actividad Obra 0002-PROMOCION E INFORMACION 45.735.964  

 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 45.735.964  

Capitulo 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 2.850.000.000  

SubCapitulo 01-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 2.850.000.000  

Area Programatica 03-Deuda Publica 2.850.000.000  

Programa 96-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 2.850.000.000  

Actividad Obra 0002-PAGO DE LOS  INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 2.850.000.000  

 92-INTERESES DEUDA EXTERNA 2.850.000.000  
   

Fuente 
Financiamiento 20-FONDOS CON DESTINO ESPECÍFICO 3.102.735.964  
   

Capitulo 0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 400.000.000  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 400.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 400.000.000  

Programa 99-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 400.000.000  

 6102-CORPORACIÓN DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE SANTO DOMINGO 400.000.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 400.000.000  

Capitulo 0211-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 400.000.000  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 400.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 400.000.000  

Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 400.000.000  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 400.000.000  

 6119-INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 400.000.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 400.000.000  

Capitulo 0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 536.000.000  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 536.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 536.000.000  

Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 536.000.000  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 536.000.000  

 5102-CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. 536.000.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 536.000.000  

Capitulo 0214-PROCURADURÍA GRAL. DE LA REP. 180.000.000  

SubCapitulo 01-PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 180.000.000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 180.000.000  

Programa 11-MINISTERIO PUBLICO 180.000.000  

Actividad Obra 0051-CONSTRUCCION CENTRO DE CORRECCION Y REHABILITACION DE LA VEGA 180.000.000  

 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 180.000.000  

Capitulo 0218-MINISTERIO  DE MEDIO AMBIENTE. Y REC. NAT. 800.000.000  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 800.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 800.000.000  

Programa 99-Administracion de activos, pasivos y transferencias 800.000.000  
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Actividad Obra 0000-Administracion de activos, pasivos y transferencias 800.000.000  

 5118-INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 800.000.000  

 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 800.000.000  

Capitulo 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 418.264.460  

SubCapitulo 01-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 418.264.460  

Area Programatica 03-Deuda Publica 418.264.460  

Programa 96-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 418.264.460  

Actividad Obra 0001-AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 418.264.460  

 83-AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EXTERNOS 418.264.460  

   
Fuente 
Financiamiento 60-CREDITO EXTERNO 2.734.264.460  
   
   

TOTAL DE TRANSFERENCIAS (DISMINUCION) 11.197.012.500  
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AUMENTO APROPIACIONES A:  ANEXO 5  

   

   

Capitulo 0201-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 61.532.646  

SubCapitulo 01-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 2.654.412  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 2.654.412  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 2.654.412  

Actividad Obra 0002-COORDINACION Y CONTROL GUBERNAMENTAL 2.654.412  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 2.654.412  

SubCapitulo 02-GABINETE DE LA POLITICA SOCIAL 15.382.110  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 15.382.110  

Programa 11-PROTECCION SOCIAL 15.382.110  

Actividad Obra 
0004-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS MONETARIAS 

CONDICIONADAS 850.000  

 11-SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 850.000  

Actividad Obra 0005-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS NO MONETARIAS 700.000  

 11-SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 700.000  

Actividad Obra 0006-PROVISION ALIMENTARIA 13.832.110  

 11-SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 1.632.000  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 12.200.110  

SubCapitulo 04-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 43.496.124  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 43.496.124  

Programa 11-CONTROL FISCAL 43.496.124  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y ADMINISTRACION 43.496.124  

 11-SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 1.700.000  

 12-SUELDOS PERSONAL TEMPORERO 17.159.124  

 13-SOBRESUELDOS 21.827.000  

 18-GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES 1.310.000  

 19-CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 1.500.000  

Capitulo 0202-MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 25.441.357  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 2.918.688  

Area Programatica 04-Transferencias 2.918.688  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 2.918.688  

 41-PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 1.459.371  

 2088-CUERPO DE BOMBEROS, STO. DGO., D. N. 1.459.317  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1.459.317  

SubCapitulo 02-POLICIA NACIONAL 22.522.669  

Area Programatica 04-Transferencias 22.522.669  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 22.522.669  

Actividad Obra 0000-ADMINSTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 22.522.669  

 41-PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 22.522.669  

Capitulo 0203-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 96.376.708  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 51.196.708  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 21.608.352  

Programa 01-DESPACHO DEL SECRETARIO 21.608.352  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 21.608.352  

 11-SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 8.708.352  
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 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 3.171.149  

 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 9.728.851  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 6.000.000  

Programa 14-EDUCACION Y CAPACITACION MILITAR 6.000.000  

Actividad Obra 0006-COODINACION EVENTOS DEPORTIVOS 6.000.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 6.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 23.588.356  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 23.588.356  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 23.588.356  

 41-PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 20.489.652  

 2107-CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD AEROPORTUARIA 3.098.704  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 3.098.704  

SubCapitulo 02-EJERCITO NACIONAL 45.180.000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 45.180.000  

Programa 11-DEFENSA TERRESTRE 45.180.000  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 38.848.718  

 11-SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 35.763.280  

 18-GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES 3.085.438  

Actividad Obra 0002-SERVICIOS DE DEFENSA TERRESTRE 6.331.282  

 12-SUELDOS PERSONAL TEMPORERO 1.403.806  

 13-SOBRESUELDOS 4.927.476  

Capitulo 0204-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 162.435.766  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 162.435.766  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 162.435.766  

Programa 11-APLICACION DE LA POL.EXT.Y COMERCIAL DEL PAIS 162.435.766  

Actividad Obra 0002-RELACIONES DIPLOMATICAS 162.435.766  

 26-ALQUILERES 34.815.344  

 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 127.620.422  

Capitulo 0205-MINISTERIO DE HACIENDA 266.600.000  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE HACIENDA 266.600.000  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 63.600.000  

Programa 01-ACTIVIDAD CENTRAL 63.600.000  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION INSTITUCIONAL 63.600.000  

 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 28.600.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 35.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 203.000.000  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 73.000.000  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 73.000.000  

Programa 99-ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 130.000.000  

 5127-SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 130.000.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 130.000.000  

Capitulo 0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 852.873.119  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 852.873.119  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 526.838.418  

Programa 14-ATENCION A LA SALUD DE LAS PERSONAS 526.838.418  

Actividad Obra 0005-GESTION TECNICA ADMINISTRATIVA 2.019.826  

 11-SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 2.019.826  

Actividad Obra 0006-GESTION TECNICA ADMINISTRATIVA 524.818.592  
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 11-SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 268.422.578  

 19-CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 256.396.014  

Area Programatica 04-Transferencias 326.034.701  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 13.234.701  

 2227-HOSPITAL DOCTOR NEY ARIAS LORA 13.234.701  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 13.234.701  

Programa 99-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 312.800.000  

 5201-INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES 312.800.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 312.800.000  

Capitulo 0208-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 67.009.781  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 67.009.781  

Area Programatica 04-Transferencias 67.009.781  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 67.009.781  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 67.009.781  

 
9993-ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL EN EL AREA DE 
DEPORTE 67.009.781  

 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 67.009.781  

Capitulo 0209-MINISTERIO DE TRABAJO 5.137.447  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE TRABAJO 5.137.447  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 5.018.410  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 5.018.410  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 5.018.410  

 18-GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES 5.018.410  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 119.037  

Programa 11-FOMENTO DEL EMPLEO 119.037  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 119.037  

 18-GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES 119.037  

Capitulo 0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 32.067.517  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE AGRICULTURA 32.067.517  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 32.067.517  

Programa 12-ASISTENCIA Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 25.754.470  

Actividad Obra 0001-FOMENTO  Y FORTALECIMIENTO DE LA ORGANIZACION RURAL 25.754.470  

 11-SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 20.835.480  

 18-GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES 1.736.290  

 19-CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 3.182.700  

Programa 13-SANIDAD ANIMAL, ASISTENCIA TECNICA Y FOMENTO PECUARIO 6.313.047  

Actividad Obra 
0001-EPIDIMIOLOGIA, CONTROL Y ERRADICACION DE 

ENFERMEDADES 6.313.047  

 11-SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 5.107.140  

 18-GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES 425.595  

 19-CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 780.312  

Capitulo 0211-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 50.809.239  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 50.809.239  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 14.306.550  

Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 14.306.550  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 14.306.550  
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 12-SUELDOS PERSONAL TEMPORERO 14.306.550  

Area Programatica 04-Transferencias 36.502.689  

Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 36.502.689  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 36.502.689  

 6115-INSTITUTO POSTAL DOMINICANO 36.502.689  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 36.502.689  

Capitulo 0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 187.000.000  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 187.000.000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 187.000.000  

Programa 11-REGULACION Y FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 187.000.000  

Actividad Obra 0004-FOMENTO Y DESARROLLO DE ENERGIA NO CONVECIONAL 187.000.000  

 12-SUELDOS PERSONAL TEMPORERO 187.000.000  

Capitulo 0219-MINISTERIO  DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 77.000.000  

SubCapitulo 01-MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 77.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 77.000.000  

Programa 99-ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 77.000.000  

Actividad Obra 
0000-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS Y ACTIVOS 

FINANCIEROS 77.000.000  

 5128-UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 77.000.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 77.000.000  

Capitulo 0301-PODER JUDICIAL 50.000.000  

SubCapitulo 01-PODER JUDICIAL 50.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 50.000.000  

Programa 99-ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 50.000.000  

Actividad Obra 
0000-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS, PASIVOS 

FINANCIEROS 50.000.000  

 5167-OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 50.000.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 50.000.000  

Capitulo 0401-JUNTA CENTRAL ELECTORAL 475.000.000  

SubCapitulo 01-JUNTA CENTRAL ELECTORAL 475.000.000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 475.000.000  

Programa 11-ACTIVIDADES ELECTORALES 475.000.000  

Actividad Obra 0001-ADMINISTRACION DE PROCESOS ELECTORALES 
                            

475.000.000  

 11-SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 150.000.000  

 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 150.000.000  

 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 175.000.000  

Capitulo 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 418.264.460  

SubCapitulo 01-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 418.264.460  

Area Programatica 03-Deuda Publica 418.264.460  

Programa 96-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 418.264.460  

Actividad Obra 0001-AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 418.264.460  

 83-AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EXTERNOS 418.264.460  

Capitulo 0999-ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 5.635.200.000  

SubCapitulo 01-ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 5.635.200.000  

Area Programatica 04-Transferencias 5.635.200.000  

Programa 98-PENSIONES Y JUBILACIONES CIVILES 24.200.000  
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Actividad Obra 0000-PENSIONES Y JUBILACIONES CIVILES 24.200.000  

 41-PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 24.200.000  

Programa 99-ADMINISTRACION ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 5.611.000.000  

 
6105-CORPORACION DOMINCANA DE EMPRESAS ELECTRICAS 
ESTATALES ( CDEEE) 5.611.000.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 5.611.000.000  

   

Fuente Financiamiento 10-FONDO GENERAL 8.462.748.040  
   

Capitulo 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 418.264.460  

SubCapitulo 01-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 418.264.460  

Area Programatica 03-Deuda Publica 418.264.460  

Programa 96-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 418.264.460  

Actividad Obra 0002-PAGO DE LOS  INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 418.264.460  

 92-INTERESES DEUDA EXTERNA 327.493.960  

 93-COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA LA DEUDA PÚBLICA 90.770.500  

Capitulo 0999-ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 2.316.000.000  

SubCapitulo 01-ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 2.316.000.000  

Area Programatica 04-Transferencias 2.316.000.000  

Programa 99-ADMINISTRACION ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 2.316.000.000  

 
6105-CORPORACION DOMINCANA DE EMPRESAS ELECTRICAS 
ESTATALES ( CDEEE) 2.316.000.000  

 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 2.316.000.000  

   

Fuente Financiamiento 60-CREDITO EXTERNO 2.734.264.460  
   

TOTAL DE TRANSFERENCIAS (AUMENTO) 11.197.012.500  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco          Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 148° de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes           René Polanco Vidal 
  Secretaria         Secretario 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
Vicepresidente de la República Dominicana 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
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Res. No. 159-10 que aprueba la modificación al Contrato de Préstamo No. 1861, de 
fecha 20 de febrero de 2009, suscrito entre la República Dominicana y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), consistente en aumentar a la 
suma de US$130,000.000.00 dicho contrato de préstamo, el cual será destinado a la 
ejecución del Proyecto Hidroeléctrico Palomino. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 159-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La modificación al Contrato de Préstamo No.1861, de fecha 20 de febrero de 
2009, para la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico Palomino, suscrita en fecha 15 de julio 
de 2010 entre la República Dominicana y el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), relativa al Organismo Ejecutor del Proyecto y al monto del Préstamo. 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
ÚNICO: APROBAR la modificación al Contrato de Préstamo No.1861, de fecha 20 de 
febrero de 2009, para la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico Palomino, suscrita entre la 
República Dominicana, representada por el Ministro de Hacienda, señor Vicente Bengoa 
Albizu, amparado por el Poder Especial No.131-10, del 15 de julio de 2010 y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), representado por su Presidente 
Ejecutivo señor Nick Rischbieth Gloe. El objetivo de esta enmienda es modificar la 
Sección 2.03, sobre el Organismo Ejecutor del Proyecto que será la Empresa de Generación 
Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), y la Sección 3.01, relativa al monto del Préstamo, 
que asciende a la suma de hasta US$130,000,000.00 (Ciento Treinta Millones de Dólares 
de los Estados Unidos de América con 00/100), que copiada a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 131-10 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el 
presente documento otorgo Poder Especial al Ministro de Hacienda, para que, a nombre y 
en representación del Estado dominicano, firme con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE), la modificación del Contrato de Préstamo No. 1861, del 20 
de febrero de 2009, suscrito entre la República Dominicana y el BCIE, por un monto de 
Cincuenta Millones de Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$50,000,000.00), para ser utilizados en el financiamiento parcial de la ejecución del 
Proyecto Hidroeléctrico Palomino. 
 
Mediante la presente enmienda se modifica el precitado contrato No. 1861, específicamente 
en lo que concierne a las Secciones 2.03 “Organismo Ejecutor” y 3.01 “Monto”, que 
deberán leerse de la siguiente manera: “Sección 2.03 Organismo Ejecutor. El Organismo 
Ejecutor del proyecto será la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana 
(EGEHID)”; y “Sección 3.01 Monto. El monto total del préstamo asciende a la suma de 
hasta Ciento Treinta Millones de Dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$130,000,000.00)”. 
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil diez (2010). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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MODIFICACION DE CONTRATO DEL PRESTAMO No. 1861 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO PALOMINO 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
En los lugares y fechas señalados al final del presente documento; DE UNA PARTE: El 
señor NICK RISCHBIETH GLÖE, casado, Doctor en Economía, de nacionalidad 
hondureña, quien actúa en su condición de Presidente Ejecutivo del "BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA" (BCIE), persona 
jurídica de carácter internacional creada mediante Convenio Constitutivo suscrito en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
República de Honduras, de conformidad con el Artículo Veinte (20) del Convenio 
Constitutivo del Banco Centroamericano de Integración Económica, el Presidente Ejecutivo 
es el funcionario de mayor jerarquía y tiene la representación legal del BCIE. La Asamblea 
de Gobernadores del BCIE, en su Sexagésima Segunda (LXII) Sesión celebrada en la 
ciudad de Guatemala, República de Guatemala, el día trece (13) de noviembre de dos mil 
ocho (2008), adoptó la Resolución No. AG-11/2008 mediante la cual se eligió al señor Nick 
Rischbieth Glöe, como Presidente Ejecutivo del BCIE para el período de cinco años que se 
inició el uno (1) de diciembre de dos mil ocho (2008) y que vence el treinta (30) de 
noviembre de dos mil trece (2013); y, DE OTRA PARTE, el licenciado Vicente Ignacio 
Bengoa Albizu, con Cédula de Identidad Número 0001359-2, actuando en su condición de 
Secretario de Estado de Hacienda de la REPÚBLICA DOMINICANA, que en adelante y 
para los efectos de este documento se denominará "El Prestatario", ambos, debidamente 
autorizados y con suficiente capacidad para celebrar el presente acto de modificación de 
contrato de préstamo, han convenido en celebrar y al efecto celebran, la presente 
modificación al Contrato de Préstamo número 1861, en los términos, pactos, condiciones y 
estipulaciones siguientes: 
 

ARTICULO PRIMERO 
ANTECEDENTES 

 
Mediante Contrato de Préstamo número 1861, que entró en vigencia el 2 de junio de 2009, 
suscrito entre el Banco Centroamericano de Integración Económica y la República 
Dominicana, el BCIE le otorgó a el Prestatario un préstamo hasta por la cantidad de 
CINCUENTA MILLONES DE DOLARES (US$50,000,000.00.), moneda de Estados 
Unidos de América, destinado a financiar parcialmente la ejecución del "Proyecto 
Hidroeléctrico Palomino"', de conformidad con el Plan Global de Inversiones aprobado por 
el BCIE. 
 
Dicho Contrato Privado de Préstamo número 1861 se encuentra respaldado con la garantía 
soberana de la República Dominicana. 
 
El BCIE, con base en la Resolución del Directorio número DI-51/2010 de fecha veintiocho 
de abril del año dos mil diez, ha decidido modificar la Resolución del Directorio número 
DI-45/2007 del veintiocho de febrero del año dos mil siete, en sus Acápites II. 
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"ORGANISMO EJECUTOR" y III. "MONTO Y MONEDA", del Préstamo número 1861 
ya señalado, para lo cual a su vez, se hace necesario modificar el Contrato de Préstamo en 
referencia, en los términos y condiciones que se señalan a continuación: 
 
 

ARTICULO SEGUNDO  
MODIFICACIÓN 

 
En atención a lo anterior, el Prestatario y el BCIE han convenido en modificar el Contrato 
de Préstamo número 1861, señalado en el primer párrafo del Artículo Primero del presente 
documento, específicamente en lo que concierne a las Secciones 2.03 "Organismo 
Ejecutor" y 3.01 "Monto", que deberán leerse de la siguiente manera: 
 
"Sección 2.03 Organismo Ejecutor. 
 
El Organismo Ejecutor del Proyecto será: La Empresa de Generación Hidroeléctrica 
Dominicana (EGEHID)". 
 
"Sección 3.01 Monto. 
El monto total del Préstamo asciende a la suma de hasta CIENTO TREINTA 
MILLONES DE DÓLARES (US$130, 000,000.00)". 
 

ARTÍCULO TERCERO 
DISPOSICIONES PARA SOLICITAR DESEMBOLSOS  

DE LA AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL PRÉSTAMO No. 1861 
 
 
A. Condiciones previas para inicio de desembolsos. Previamente al inicio de los 

desembolsos de la ampliación del monto del Préstamo número 1861 autorizado 
mediante la modificación acordada en el Artículo Segundo anterior, el Prestatario, 
además de las condiciones estipuladas en la Sección 6.03 del Contrato de Préstamo 
número 1861, deberá realizar o presentar a satisfacción del BCIE lo siguiente: 

 
1. Evidencia de haber formalizado la ampliación del monto de los préstamos 

otorgados por los otros financiadores del Proyecto o, en su caso, el 
otorgamiento de un financiamiento adicional con cualquier otra entidad 
financiera o bancaria aceptable para el BCIE por el monto adicional faltante 
para cubrir el costo total del Proyecto. 

 
2. Evidencia de que la modificación del Contrato de Préstamo No. 1861 ha sido 

aprobada por el Congreso y publicada en el Diario Oficial La Gaceta de la 
República Dominicana. 

 
3. Pagar sobre la porción incremental de este financiamiento (US$80.0 millones) 

la comisión de auditoría y supervisión que se establece en 1/4 del 1%. 
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B. Plazo para iniciar desembolsos. A menos que el BCIE autorice otra cosa por 

escrito, el Prestatario deberá iniciar desembolsos, en lo que respecta a la ampliación 
del monto del Préstamo No. 1861, en un plazo no mayor a seis (6) meses y 
desembolsar la totalidad de los recursos de dicho monto en un plazo no mayor a 
veinticuatro (24) meses, ambos contados a partir de la fecha de publicación del 
Diario Oficial La Gaceta del Decreto de aprobación de la presente modificación por 
parte del Congreso Nacional de República Dominicana. 

 
 

ARTÍCULO CUARTO 
MODIFICACION DEL PLAN GLOBAL DE INVERSIONES 

 
Derivado de todo lo anterior, el BCIE y el Prestatario han convenido en modificar el Plan 
Global de Inversiones contemplado en el Anexo J del Contrato de Préstamo No. 1861, en 
los términos consignados en el Anexo adjunto. 
 
 

ARTICULO QUINTO 
RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN 

 
Ambas partes, el BCIE y el Prestatario, ratifican las disposiciones contenidas en el Contrato 
de Préstamo número 1861 que no hubieren sido modificadas por este documento, las que 
mantienen su vigencia y plena eficacia legal y, aceptan la presente modificación, en lo que 
a cada una de ellos concierne y lo suscriben en señal de conformidad y constancia, en dos 
ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza obligatoria, uno para cada parte, en el lugar y 
fecha mencionados en este documento. 
 
 
BANCO CENTROAMERICANO DE    REPÚBLICA DOMINICANA 
   INTEGRACION ECONOMICA 
                 "El BCIE"     "El Prestatario" 
 
 
Nombre: Nick Rischbieth Glöe    Nombre: 
Cargo:    Presidente Ejecutivo    Cargo: 
Lugar;    Tegucigalpa, Honduras    Lugar: 
Fecha:    15 de julio de 2010     Fecha: 
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PGI DESGLOSADO PROYECTO PALOMINO 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Rubén Darío Cruz Ubiera 
      Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dos (2) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes        René Polanco Vidal 
          Secretaria            Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 555-10 que deroga el Art. 8 del Dec. No. 667-04, que creó el Área 
Internacional de Libre Comercio Industrial y de Servicios de Montecristi, la cual 
operaría bajo el régimen de Zona Franca Comercial, Industrial y de Servicios e 
incluiría un puerto libre internacional y un astillero. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 555-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No. 667-04, del 20 de julio de 2004, se creó 
el Área Internacional de Libre Comercio Industrial y de Servicios de Montecristi, la cual 
operará bajo el régimen de Zona Franca Comercial, Industrial y de Servicios e incluirá un 
Puerto Libre Internacional y un Astillero. 
 
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 8 del referido decreto se otorgó Poder Especial al 
Secretario Técnico de la Presidencia para que, en nombre y representación del Estado 
dominicano, suscribiera un Acuerdo con la empresa Cementos Cibao C. Por A., para los 
fines establecidos en el indicado decreto, estableciendo además dicho artículo, que el 
Contrato a suscribirse debería ser ratificado por el Senado de la República como ordena la 
Constitución. 
 
CONSIDERANDO: Que en el Artículo 9 del mismo Decreto 667-04, se otorgó Poder 
Especial al Director General y al Presidente del Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria Dominicana (APORDOM), al Director del Instituto Agrario Dominicano y al 
Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Zonas Francas para que, en nombre y 
representación del Estado dominicano, en las funciones que les conciernen, suscribieran 
con la Empresa Concesionaria, los contratos que rijan la operación de cada una de las 
actividades comerciales e inversiones a desarrollarse en el Área de Libre Comercio y 
Puerto Internacional de Manzanillo. 
 
CONSIDERANDO: Que con el Poder Especial otorgado en el Artículo 9 del Decreto 667-
04, se podrán firmar todos los contratos necesarios para la implementación de lo dispuesto 
en el mismo, por lo que resultan innecesarios el Poder Especial y el Contrato referido en su 
Artículo 8, procediendo, en consecuencia, la derogación de dicho artículo. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, dada y proclamada en fecha 26 de 
enero de 2010. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O :  
 
ARTÍCULO 1.- Se deroga el Artículo 8 del Decreto No. 667-04, del 20 de julio de 2004, 
que creó el Área Internacional de Libre Comercio Industrial y de Servicios de Montecristi, 
la cual operará bajo el régimen de Zona Franca Comercial, Industrial y de Servicios e 
incluirá un Puerto Libre Internacional y un Astillero. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y a la 
Autoridad Portuaria Dominicana, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 556-10 que designa al General de Brigada ® José Manuel Reyes de la Rosa, 
E. N., Subdirector Ejecutivo de la Defensa Civil, y al señor José Luis Germán Mejía, 
Subdirector del Centro de Operaciones de Emergencias. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 556-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada (r) José Manuel Reyes de la Rosa, E.N., queda 
designado Subdirector Ejecutivo de la Defensa Civil, en sustitución del Lic. Iván Peña 
Báez. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Jose Luis Germán Mejía, queda designado Subdirector del 
Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.). 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 557-10 que nombra a la Licda. Bienvenida Belliard de Pereyra, Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Managua, Nicaragua. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 557-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Bienvenida Belliard de Pereyra, queda designada 
Ministra Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Managua, Nicaragua. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 558-10 que designa al señor Jacobo Payero, Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, honorífico. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 558-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Jacobo Payero, queda designado Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, honorífico. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 559-10 que designa al señor Marcelino Báez, Subdirector Técnico de la 
Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 559-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Marcelino Báez, queda designado Subdirector Técnico de 
la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 560-10 que designa al señor Víctor Enmanuel Tejada Díaz, Primer Secretario 
de la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago. Modifica el Art. 1 
del Dec. No. 83-10. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 560-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 83-10, de fecha 18 de 
febrero del 2010, para que en adelante rece de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1.- El señor Víctor Enmanuel Tejada Díaz, queda designado Primer 
Secretario de la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago, en 
sustitución del señor Félix Mejía Ricart”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 561-10 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial 
del Estado a la señora Felicia De la Cruz Reyes. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 561-10 
 
VISTO: El Artículo 57 de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial del 
Estado a la señora Felicia De la Cruz Reyes, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.068-0022442-7, con un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 
 
Artículo 2. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 562-10 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano de una porción de terreno de 2,497.15 tareas nacionales, 
dentro de la parcela No. 199, del D. C. No. 6, del municipio Sánchez, provincia 
Samaná, propiedad del señor Juan René Beauchamps Javier, para ser destinada a los 
programas de reforma agraria.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 562-10 
 
 
VISTA: La solicitud No.2811, del 10 de agosto de 2010, remitida al Poder Ejecutivo por el 
Director General del Instituto Agrario Dominicano. 
 
VISTA: La Ley No.5879 de fecha 27 de abril del año 1962, sobre Reforma Agraria. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
dominicano para ser destinada a los programas de reforma agraria, una porción de terreno 
con una extensión superficial de 2,497.15 tareas, localizada dentro del ámbito de la Parcela 
No.199, del Distrito Catastral No.6, lugar Aguas Buenas, Sección La Majagua, del 
municipio de Sánchez, de la provincia Samaná, propiedad del señor Juan René Beauchamps 
Javier, amparada en el Certificado de Título No.70-149. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios del inmueble 
precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la 
expropiación del mismo. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar, en el mismo, de inmediato, los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmueble registrado. 
 
Artículo 5. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Instituto Agrario 
Dominicano, al Abogado del Estado, al Registrador de Títulos del lugar, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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104 

    
Res. No. 183-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Emma Argentina Fabert, 
mediante el cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 202, edificio No. 12-B, Proyecto 
Habitacional Hainamosa, provincia Santo Domingo. 

   
 
 
 
108 

    
Res. No. 184-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Venecia Moreno de 
Dominici, por medio del cual el primero vende a la segunda 
el apartamento No. 201, edificio No. 76, Proyecto 
Habitacional La Yuca, Los Ríos II, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
113 

    
    
Res. No. 185-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Francisca Santana R., en 
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virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 402, edificio No. 23, Proyecto Habitacional 
La Yuca II, Los Ríos, Distrito  Nacional. 
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117 

    
Res. No. 186-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Pedro Ureña López, sobre la 
venta del apartamento No. 202, edificio No. 73, Proyecto 
Habitacional La Yuca, Los Ríos, Distrito Nacional. 

   
 
 
121 

    
Res. No. 187-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor José Manuel Nivar Núñez, por 
medio del cual el primero vende al segundo el apartamento 
No. 102, edificio No. 74, Proyecto Habitacional  Los Ríos, La 
Yuca, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
125 

    
Res. No. 188-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Francisco Luis Cabrera, en 
virtud del cual el primero vende al segundo el apartamento 
No. 301, edificio 75, Proyecto La Yuca, Los Ríos, Distrito 
Nacional. 

   
 
 
 
129 

    
Res. No. 189-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Milagros Salazar, por medio 
del cual el primero vende a la segunda el apartamento No. 
102, edificio No. 15M-6, Proyecto Habitacional José 
Contreras, II Etapa, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
134 

    
Res. No. 190-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Frank Burgos Vargas, en 
virtud del cual el primero vende al segundo la vivienda 
marcada con el No. 10, Proyecto Habitacional Los 
Alcarrizos, II Etapa, provincia Santo Domingo. 

   
 
 
 
138 

    
Res. No. 191-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Cecilia Josefina Álvarez 
Abréu, por medico del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 2-4, del edificio 22, Proyecto Habitacional 
Monte Rico-Cienfuegos, Santiago. 

   
 
 
 
142 

    
Res. No. 192-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Nelsi Esther Trinidad, en 
virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 102, edificio No. 43, Proyecto La Vega, de 
la ciudad de La Vega. 

   
 
 
 
147 
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Res. No. 193-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano  y el señor Héctor A. García Terrero, 
sobre la venta de una porción de terreno dentro de la 
Parcela No. Porción A, D. C. No. 18, sección Najayo, del 
municipio de San Cristóbal. 
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Res. No. 194-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Rogelio Amor Hernández, por 
medio del cual el primero vende al segundo el apartamento 
No. 2-6, del edificio 12, Proyecto Habitacional Cienfuegos, 
Monte Rico, Santiago. 

   
 
 
 
156 

    
Res. No. 195-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor José Arismendy Almonte, en 
virtud del cual el primero vende al segundo la casa marcada 
con el No. 63, en el Proyecto Habitacional Villa García, de la 
ciudad de Montecristi. 

   
 
 
 
161 

    
Res. No. 196-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Santa Fernández Lora, por 
medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 2-A, edificio No. 220, Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, provincia 
Santo Domingo. 

   
 
 
 
 
165 

    
Res. No. 197-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor José María Valverde Sanlley, 
en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 203, edificio No. 1, M-7, Proyecto 
Habitacional José Contreras, II Etapa, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
169 

    
Res. No. 198-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora María Melania Capellán, 
sobre la venta del apartamento No. 102, edificio No. 79-C, 
Proyecto Hainamosa, provincia Santo Domingo. 

   
 
 
174 

    
Res. No. 199-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Yrene Reyes de la Cruz, en 
virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 301, edificio No. 3, manzana No. 1, 
Proyecto Habitacional Los Maestros, de la ciudad de Bonao. 

   
 
 
 
178 

    
    
Res. No. 200-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Lorenzo de Jesús Fuente, por 
medio del cual el primero vende al segundo el apartamento 
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No. 201, edificio No. 12, Tipo C, II Etapa, Proyecto 
Habitacional Villa Fundación, de la ciudad de San 
Cristóbal. 
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183 

    
    
Res. No. 201-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Sócrates Ramses Sánchez A., 
representado por la señora Mariana Alma de Sánchez, 
mediante el cual el primero acepta la transferencia en favor 
del señor Sogres Santos Hernández, del apartamento No. 
102, edificio No. 3, Proyecto Habitacional Las Lauras II, 
Distrito Nacional. 

   
 
 
 
 
 
187 

    
Res. No. 202-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Flérida Lluberes Ramos, por 
medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 201, edificio No. 27, Tipo C, Proyecto 
Habitacional Villa Fundación, de la ciudad de San 
Cristóbal. 

   
 
 
 
 
191 

    
Res. No. 203-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y los señores Eusebio Disla y/o 
Confesora Ureña, por medio del cual el primero vende a los 
segundos el apartamento No. 101, edificio No. 9, Proyecto 
Habitacional Playa Oeste, Puerto Plata. 

   
 
 
 
196 

    
Res. No. 204-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Ingenio Río Haina y el señor Isidoro Sánchez, en virtud del 
cual el primero vende al segundo una porción de terreno 
dentro de la parcela No. 9, del D. C. No. 19, lugar Los 
Guarícanos, sección Yaguasa, solar No.10, Manzana No.K-1, 
Distrito Nacional. 

   
 
 
 
 
200 

    
Res. No. 205-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Julio César Pérez Soler, por 
medio al cual el primero vende al segundo una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 118-Parte, D. C. No. 3, 
Ensanche Quisqueya, Distrito Nacional. 

   
 
 
 
205 

    
Res. No. 206-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y la señora Samanta Vásquez de Brache, 
sobre la venta del apartamento No. 201, edificio No. A-34, 
del Proyecto Habitacional Villa Carolina- El Caimito- Moca, 
República Dominicana. 

   
 
 
 
209 
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Res. No. 207-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Juan de la Cruz Lorenzo, por 
medio del cual el primero vende al segundo la casa No. 82, 
del Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, República 
Dominicana. 
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Res. No. 208-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Manuel Eugenio Santamaría 
Fondeur, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 2-A, edificio No. 20, del Proyecto 
Habitacional Los Tres Ojos/Parque del Este, Distrito 
Nacional. 

   
 
 
 
 
218 

    
Res. No. 209-10 que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado dominicano y el señor Lucas Evangelista Belliard 
Monegro, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 202, edificio No. 28-B, Proyecto 
Habitacional Hainamosa, provincia Santo Domingo. 

   
 
 
 
222 
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Res. No. 160-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y el señor 
Porfirio Navárez Villar Pérez, por medio del cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno dentro de la parcela  No. 3-A (Pte.), del D. C. No. 9, sección San 
Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 31, solar No. 16, provincia Santo 
Domingo. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 160-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compraventa de terrenos suscrito en fecha 15 de agosto del año 
2002, entre el INGENIO OZAMA y el señor PORFIRIO NAVÁREZ VILLAR PÉREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de compraventa de terrenos suscrito en fecha 15 de 
agosto del año 2002, entre el INGENIO OZAMA, debidamente representado en este acto 
por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte y de la otra 
parte, el señor PORFIRIO NAVÁREZ VILLAR PÉREZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial 
de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y OCHO (354.98) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), del Distrito 
Catastral No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, 
manzana No.31, solar No.16, valorada en la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 80/100 
(RD$56,796.80), que copiado a la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR 
CEA 

 
LUGAR URB. CAÑA LINDA 
CF-1325 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. 
VICTOR MANUEL BAEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el 
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Presidente de la República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, el señor PORFIRIO 
NAVAREZ VILLAR PEREZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0318291-1, domiciliado y residente en la calle Luis Reyes 
No.61, sector Villa Mella, Sabana Perdida, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

P R E A M B U L O 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de marzo del 2002, contenida en el Acta No.27, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1202, de fecha 16 de abril del 
2002. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR,  quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y OCHO (354.98) metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la parcela No.3-A (Pte.), D.C. No.9, del Distrito Nacional, sección San Luis, 
lugar Urbanización Caña Linda, Manzana No.31, Solar No16, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.15 
 
Al Este: Calle-23 
 
Al Sur: Calle-22 
 
Al Oeste: Solar No.1 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
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TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra venta de 
terreno, es de CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 80/100 (RD$56,796.80), o sea a razón de CIENTO 
SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera: 
 
a) La suma de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 88/100 (RD$19,878.88), como pago inicial al suscribirse el 
presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo 
mediante comprobante de Caja y Banco No.2001-13831, de fecha 6-9-2001, razón por cual 
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma. 
 
b) El resto o sea, la suma de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 92/100 (RD$36,917.92), en el plazo de TRES (3) 
años, mediante TREINTA Y SEIS (36) cuotas, iguales y consecutivas, más los intereses 
legales correspondientes, a razón de MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
ORO DOMINICANOS CON 25/100 (RD$1,275.25), a partir de la fecha del presente 
contrato 
 
PARRAFO: El precio de CIENTO SESENTA PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$160.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las 
tasaciones hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de 
junio de 2001 y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de 
marzo del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR ascendente a TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 92/100 
(RD$36,917.92), devengará intereses a razón del UNO POR CIENTO (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del VENDEDOR no pagado por la suma 
adeudada, ascendente a TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 92/100 (RD$36,917.92), todo de acuerdo a lo 
consagrado en Árticulo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de 
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
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PARRAFO II: Queda entendido entre las partes, que el C.E.A. no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en 
el pago convenido durante un periodo de CINCO (5) meses, EL INGENIO se reserva el 
derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido 
fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL 
COMPRADOR debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por EL COMPRADOR. 
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los quince (15) días del mes de agosto del año 
dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana. 
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       POR EL INGENIO                                                   POR EL COMPRADOR 
 
ING. VICTOR MANUEL BAEZ                   PORFIRIO NAVAREZ VILLAR PEREZ 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE MORDAN, Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí 
comparecieron, libre y voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y 
PORFIRIO NAVAREZ VILLAR PEREZ, de generales que constan más arriba, quienes 
me declararon bajo la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, 
son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe 
dárseles a las misma entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de agosto del año dos mil dos (2002). 
 

DRA. DOMINGA ALTAGRACIA SANTANA DE MORDAN 
                                                      Notario Público 
 
Exonerado de Impuestos en 
virtud de la Ley No.7, de fecha 
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
(07) días del mes de octubre del año dos mil tres (2003); años 161 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez     Sucre Antonio Muñoz Acosta 
  Secretaria         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los quince días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 



-14- 
_________________________________________________________________________ 
 
Alfonso Crisóstomo Vásquez      Teodoro Ursino Reyes 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 161-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
Congregación Provincial Franciscana de Cantabria, en virtud del cual el primero 
vende a la segunda una porción de terreno dentro de la parcela No. 9, del D. C. No. 19, 
lugar Los Guarícanos, sección Yaguasa, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de 
octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res No. 161-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de septiembre de 1995, entre el Estado 
dominicano y la Congregación Provincial Franciscana de Cantabria. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de septiembre de 1995, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Director 
Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor ING. AGRON. DIMAS R. DE 
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MOYA V., de una parte y de la otra la Congregación Provincial Franciscana de Cantabria, 
por medio del cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una 
extensión superficial de 5,347.22 metros cuadrados, dentro de la parcela No.9, del Distrito 
Catastral No.19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos, sección Yaguasa, valorada en 
la suma de RD$698,888.64, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: 
 
De una parte, el INGENIO RIO HAINA, organismo estatal, autónomo, organizado y 
creado de acuerdo con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente 
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor ING. 
AGRON. DIMAS R. DE MOYA V., dominicano, mayor de edad, casado, funcionario 
estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0197001-0, (anterior 
No.20727, serie 56) sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, 
actuando en virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 10 de enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo 
Directivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en su sesión ordinaria de fecha 17 de 
noviembre del año 1993, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará  EL 
INGENIO y de la otra parte, la Congregación Provincial Franciscana de Cantabria, entidad 
eclesiástica, debidamente representada por el señor MARTIN LOPETEGUI ARTOLA, 
español, Cura Párroco de la Parroquia Nuestra Señora del Rosario, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No.399881, serie 01, con su domicilio y residencia en la Avenida 
España No.10, Villa Duarte, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en 
lo que sigue del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente 
inmueble: 
 
“Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 5,347.22 metros cuadrados, 
dentro de la parcela No.9, del D.C. No19 del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos, 
sección Yaguasa, marcados como solares Nos. 1 al 26 de la manzana LL, propiedad del 
Ingenio Río Haina, con los siguiente linderos”: 
 
Al Norte: Calle No.7 
 
Al Sur: Calle 6 
 
Al Este: Calle C 
 
Al Oeste: Calle Interior 6ta 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-3487, de fecha PRIMERO 
(1RO.) de septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 64/100 (RD$698,888.64), o sea a razón de CIENTO 
DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$112.00), valor que declara EL 
INGENIO haber recibido de la siguiente manera: 
 
a) La suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 12/100 (RD$225.182.12) por concepto de avance 
inicial, más el cuatro por ciento (4%) de gastos de administración, valor recibido mediante 
el Cheque Certificado No.18486, de fecha 14 de septiembre de 1995, girado contra el 
Banco del Exterior Dominicano, según comprobante de Caja y Banco No.2525, de fecha 15 
de septiembre de 1995, por lo que este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de 
descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
b) La suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO DIECISEIS 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 77/100 (RD$395,116.77), por concepto de pago de la 
deuda, más los intereses acumulados, pagados mediante Cheque Certificado No.40, de 
fecha 10 de noviembre de 1995, girado contra el Banco del Exterior Dominicano, según 
comprobante de Caja y Banco No.443, de fecha 10 de noviembre de 1995, por lo que este 
acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha 
suma. 
 
PARRAFO: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro Nacional 
y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) de enero de 
1993, a razón de CIENTO DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$112.00) el metro cuadrado, lo que hace un total SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 64/100 
(RD$698,888.64). 
 
CUARTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que ocasione o pueda 
originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, 
tasas y contribuciones, redacción y legalización del mismo y en general, todos aquellos 
gastos que realice EL INGENIO como consecuencia del presente contrato. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes que se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
SEXTO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
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SEPTIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registrador de Títulos correspondiente, 
y así se han distribuido. A los catorce (14) días del mes de septiembre del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana. 
 
POR EL INGENIO:                             POR LA CONGREGACIÓN PROVINCIAL 
                                                                FRANCISCANA DE CANTABRIA 
 
ING. AGRON. DIMAS R. DE MOYA V.           MARTIN LOPETEGUI ARTOLA 
               Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. ENEIDA CONCEPCIÓN DE MADERA, Abogado Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que ante mi 
comparecieron los señores ING. AGRON. DIMAS R. DE MOYA V. Y MARTIN 
LOPETEGUI ARTOLA, de generales que constan más arriba, quienes me declararon 
bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este 
contrato son las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vida, por lo que 
debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DRA. ENEIDA CONCEPCIÓN DE MADERA 
Notario público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho (1998); 
años 155 de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
  Secretario         Secretario 
 



-18- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Alfonso Crisóstomo Vásquez       Teodoro Ursino Reyes 
  Secretario Ad-Hoc.          Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando a que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 162-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Mayra Dumé de Peña, sobre la venta de una porción de terreno dentro de la 
parcela No. 218-A-2-Parte, del D. C. No. 6, sector Los Frailes, Distrito Nacional. G. O. 
No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 162-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 3 de diciembre del año 1997, 
entre el Estado dominicano y la señora MAYRA DUMÉ DE PEÑA. 
 

R E S U E L V E 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 3 de diciembre del 
año 1997, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte; y de la otra parte, 
la señora MAYRA DUMÉ DE PEÑA, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, una porción de terreno con área de 817.33 metros cuadrados, 
dentro de la parcela No.218.A-2-Parte, del D.C. No.6, del Distrito Nacional ubicada en el 
sector Los Frailes, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$65,386.40 (sesenta y cinco 
mil trescientos ochenta y seis pesos con 40/100), que copiado a la letra dice así: 
 
                                                                                                     CONTRATO NO.1192 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, dominicano, 
mayor de edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 031-022539-6, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 19 de septiembre de 1996, expedido por el 
Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento de una parte; y 
de la otra parte la señora MAYRA DUME DE PEÑA, dominicana, mayor de edad, casada, 
técnica en mercadeo, con Cédula de Identidad y Electoral No.001-1309883-4, domiciliada 
y residente en la Avenida del Faro, sector El Faro, de esta ciudad, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE, Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, a favor de la señora MAYRA DUME DE PEÑA, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 817.33 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 
218-A-2-Parte, del Distrito Catastral No. 6, del Distrito Nacional, ubicada en Los Frailes, 
de esta ciudad”. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta suma de 
RD$65,386.40 (SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS CON 40/100), a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente 
forma: La suma de RD$19,615.92 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS CON 92/100) como inicial, pagada según consta en el recibo No. 18251, de fecha 
3 de diciembre de 1997, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
resto o sea, la cantidad de RD$45,770.40 (CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
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SETENTA PESOS CON 40/100) en 107 mensualidades consecutivas de RD$427.76 
(CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 76/100) cada una, y una 
mensualidad de RD$427.92 (CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
92/100), más el 8% de interés anual sobre el saldo insoluto. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar AL VENDEDOR un 1%(UNO POR 
CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día 
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del Estado 
dominicano por la suma RD$45,770.40 (CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
SETENTA PESOS CON 40/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del 
Código Civil. En consecuencia, la señora MAYRA DUME DE PEÑA, autoriza y requiere 
del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción de dicho privilegio. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINCANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No.____, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la  suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS ORO), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución 
de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
siete (1997). 
 
              DR. HENRY GARRIDO 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
                                                                                     MAYRA DUME DE PEÑA 
                                                                                                   Compradora 
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YO, DRA. MABEL YBELKA FELIZ BAEZ, Abogado, Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores DR. HENRY 
GARRIDO y MAYRA DUME DE PEÑA, de generales que constan en este mismo acto y 
quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de 
su vida, por lo que debe dársele entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete (1997). 
 
 

DRA. MABEL Y FELIZ BAEZ 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
César Augusto Matías Pérez       Germán Castro García 
  Secretario Ad-Hoc.            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Alfonso Crisóstomo Vásquez       Teodoro Ursino Reyes 
  Secretario Ad-Hoc.         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 163-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Máximo González, por medio del cual el primero vende al segundo el apartamento 
No. 101, edificio No. 1-B, Proyecto San Juan Bautista, San Juan de la Maguana. G. O. 
No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 163-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 9 de marzo de 1990 y su 
adendum de fecha 7 de abril del 2003, entre el Estado dominicano y el señor MÁXIMO 
GONZÁLEZ, representado por la señora ALTAGRACIA GONZÁLEZ CONTRERAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento suscrito en fecha 9 de marzo de 
1990, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte y de la 
otra parte el señor MÁXIMO GONZÁLEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento No.101, edificio No.1-B, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto “San Juan Bautista”, San Juan de la Maguana, valorado en 
la suma de CUARENTIOCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00), y el adendum de 
contrato, suscrito en fecha 7 de abril del año 2003, entre el Estado dominicano, 
representado por el señor BIENVENIDO BRITO, de una parte y de la otra parte, el señor 
MÁXIMO GONZÁLEZ, representado por la señora ALTAGRACIA GONZÁLEZ 
CONTRERAS, por medio del cual se actualiza el monto original a la suma de 
RD$130,540.80 (CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 
DOMINICANOS CON 80/100), que copiados a la letra dicen así: 
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ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._____________, provisto 
del Carnet del Registro Electoral No.______________, domiciliado y residente en la casa 
No.___________ de la calle___________________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 5 de diciembre 
de 1989, Acápite No.1, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor MAXIMO 
GONZALEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 752 Serie 4, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No._________, de la calle___________________, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vence, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 101, edificio 
No. 1-B, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto “SAN JUAN 
BAUTISTA” San Juan de la Maguana. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
CUARENTIOCHO MIL PESOS ORO (RD$48,000.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO), 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, o sea, la suma de 
RD$38,000.00 (TREINTIOCHO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO), cada una hasta la total cancelación de la 
deuda 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55.Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 9 días de mes de marzo del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
   POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
         Capitán de Navío M de G., 
      Administrador Gral. de B. N.                                     MAXIMO GONZALEZ 
                VENDEDOR                                                                COMPRADOR 
 
 
LIC JUAN DE JS. TATIS                                            LIZ ALENNE MINYETTY A. 
             (testigo)                                                                                 (testigo) 
 
 
YO, JANEIRO MOREL GRULLON, DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Abogado Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y 
MAXIMO GONZALEZ, cuya generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) 
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 

ADENDUM 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 8 
de noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 5 de diciembre del año 1989, y del Decreto No.452-02, de fecha 20 de 
junio del año 2002, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del 
presente contrato se denominará LA PRIMERA PARTE o por su propio nombre; y de la 
otra parte, el señor MÁXIMO GONZÁLEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.012-0016741-7, domiciliado y 
residente en el apartamento No.101, edificio 1-B, del Proyecto Habitacional San Juan 
Bautista, de la provincia San Juan de la Maguana, debidamente representado por la señora 
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ALTAGRACIA GONZALEZ CONTRERAS, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1292942-7, 
domiciliada y residente en la calle 19, No.64 altos del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato se 
denominará LA SEGUNDA PARTE, o sea su propio nombre;________________. 
 

P R E Á M B U L O 
 
POR CUANTO: A que mediante poder de fecha 5 de diciembre del año 1989, el 
Presidente de la República autorizó al Administrador General de Bienes Nacionales vender 
al señor MÁXIMO GONZÁLEZ, el apartamento No.101, edificio 1-B, del Proyecto 
Habitacional San Juan Bautista , de la provincia San Juan de la Maguana. 
 
POR CUANTO: A que en fecha 9 de marzo del año 1990, EL ESTADO DOMINCANO, 
debidamente representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, suscribió un 
contrato de venta con el señor MÁXIMO GONZÁLEZ, mediante el cual le vendió el 
inmueble antes señalado. 
 
POR CUANTO: A que el precio de venta en el referido poder fue fijado en la suma de 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$48,000.00), cuyo 
valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS DOMINICANOS CON 80/100 (RD$130,540.80), de los cuales LA 
SEGUNDA PARTE pagó la suma de DIEZ MIL CINCUENTA PESOS DOMINICANOS 
CON 00/100 (RD$10,050.00) y la diferencia del precio de venta quedó exonerada 
conforme lo establece el Artículo 4, del Decreto 452-02, de fecha 20 de junio del año 2002. 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del 
presente contrato, las partes de manera libre y voluntaria: 
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: LAS PARTES, por medio del presente acto, sustituyen el Artículo Segundo 
del contrato No.1448, de fecha 9 de marzo del año 1990, mediante el cual el Estado 
dominicano vendió al señor MÁXIMO GONZÁLEZ, el apartamento No.101, edificio 1-
B, del Proyecto Habitacional San Juan Bautista, de la provincia San Juan de la Maguana, en 
la suma de CUARENTA Y OCHO MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$48,000.00), cuyo valor actualizado a la fecha ascendió a la suma de CIENTO 
TREINTA MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS DOMINICANOS CON 80/100 
(RD$130,540.80), estableciéndose que la diferencia pendiente de pago a la fecha quedó 
exonerada en virtud del Artículo 4 del Decreto No.452-02, fecha 20 de junio del año 2002, 
por lo que por medio del presente documento LA PRIMERA PARTE, otorga formal 
recibo de descargo y finiquito legal a favor de LA SEGUNDA PARTE. 
 
SEGUNDO: LA SEGUNDA PARTE se compromete y obliga a habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo alquilarlo en ningún tiempo, debiendo mantenerlo 
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en perfecto estado de conservación, quedando a expensas los gastos de mantenimiento, 
pintura, reparación, energía eléctrica, agua, basura y otros servicios. En caso de violación a 
este compromiso LA PRIMERA PARTE puede proceder a la rescisión del contrato sin 
intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto del alguacil 
para que se cumplan los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso 
de que LA SEGUNDA PARTE no obtempere al referido requerimiento, el contrato 
quedará rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
TERCERO: LAS PARTES reconocen que el presente adedum forma parte integral del 
contrato de venta suscrito entre ambas partes, en fecha 9 de marzo del año 1990. 
 
CUARTO: El presente adendum deberá ser sometido al Congreso Nacional conjuntamente 
con el contrato para su aprobación, en virtud del Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
QUINTO: Para los fines del presente contrato LA PRIMERA PARTE elige domicilio en 
la oficina de la Administración de Bienes Nacionales y LA SEGUNDA PARTE en el 
domicilio indicado anteriormente y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal del 
lugar donde se encuentre el inmueble. 
 
SEXTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato las partes se remiten a las 
disposiciones del derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
siete (7) días del mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 
POR LA PRIMERA PARTE                                   POR LA SEGUNDA PARTE 
EL ESTADO DOMINCANO                                         MÁXIMO GONZÁLEZ 
 
BIENVENIDO BRITO                        ALTAGRACIA GONZÁLEZ CONTRERAS 
 Administrador General                                                     Apoderada 
    Bienes Nacionales 
 
 
YO, DRA, ANGELA MERCEDES PUESAN DE MARRERO, Abogado Notario 
Público de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas 
que anteceden fueron puesta en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: 
BIENVENIDO BRITO Y ALTAGRACIA GONZALEZ CONTRERAS, cuyas 
generales y calidades constan en este mismo acto, quienes me declararon que son esas las 
firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las 
mismas entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de abril del año dos mil tres (2003). 
 

DRA. ANGELA MERCEDES PUESAN DE MARRERO 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de junio del año dos mi seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Favián Ant. del Villar Aristy 
Vicepresidente en Funciones  

 
Pedro José Alegría Soto            Sucre Ant. Muñoz Acosta 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Alfonso Crisóstomo Vásquez        Teodoro Ursino Reyes 
   Secretario        Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea  publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 164-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Porvenir y el señor 
Franklin Adgardo Yunis Gardy, en virtud del cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno dentro de la parcela No. 7, del D. C. No. 1, sección El Jagual, lugar 
La Playita, Batey Negro, Bloque No. 3-P, solar No.13, municipio Ramón Santana. G. 
O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 164-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compraventa de terreno suscrito en fecha 13 de abril del año 1999, 
entre el INGENIO PORVENIR y el señor FRANKLIN ADGARDO YUNIS GARDY. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compraventa de terreno suscrito en fecha 13 de abril 
del año 1999, entre el INGENIO PORVENIR, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, señor OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCÍA, y de la otra parte, el señor 
FRANKLIN ADGARDO YUNIS GARDY, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de DOS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PUNTO CERO DOS (2,663.02) metros 
cuadrados, dentro de la parcela No.7, del D.C. No.1, del municipio de Ramón Santana, 
sección El Jagual, lugar La Playita, Batey Negro, Bloque No.3-P, solar No.13, propiedad 
del Ingenio Porvenir, valorada en la suma de RD$419,425.65 ( cuatrocientos diecinueve 
mil cuatrocientos veinticinco pesos oro dominicanos con 65/100), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR 
CEA 

 
LUGAR: LA PLAYITA, BATEY NEGRO 
CF-No.0151 AÑO 1998 
 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO PORVENIR. institución autónoma, del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto 
de 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), señor OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-
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0000061-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud 
del Poder No.57-96, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 14 de 
diciembre del año 1996, por las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del 
Consejo Estatal del Azúcar (CEA), que en lo que sigue del presente contrato se denominará 
el INGENIO; y de la otra parte, el SR. FRANLKIN ADGARDO YUNIS GARDY, 
dominicano, mayor de edad, casado, constructor, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-1113912-7, domiciliado y residente en la calle Obfelismo, casa No.36, 
Ensanche Ozama, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES PUNTO CERO DOS (2,663.02) metros cuadrados, dentro de la 
parcela No.7 del D.C. No.1, del municipio de Ramón Santana, sección El Jagual, lugar La 
Playita, Batey Negro, Bloque No. 3-p, Solar No.13, propiedad del Ingenio Porvenir, con los 
siguientes linderos: 
 
Al Norte: CAMINO Y PARCELA NO.5 
 
Al Este: PARCELA NO.5 Y PLAYA 
 
Al Sur: PLAYA 
 
Al Oeste: PARCELA NO.14 
 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presenta venta, en virtud del Certificado de Título No.76-7, de fecha tres (3) de febrero 
del año 1976, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente 
al inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 65/100 (RD$419,425.65) o sea, a razón de 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 50/100 
(RD$157.50) el metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, en la forma 
siguiente: 
 
a) La suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS ORO DOMINICANOS CON 98/100 (RD$146,798.98), como pago 
inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO haber recibido 
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en Cheques Certificados Nos.794491 y 790453, en fechas 6-2-98 y 24-3-98, razón por la 
cual este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por 
dicha suma. 
 
b) El resto, o sea, la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 67/100 (RD$272,626.67) en el plazo 
de CINCO (5) años, a partir de la fecha del presente acto, mediante SESENTA (60) 
cuotas, iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día 
VEINTICUATRO (24) del mes de marzo del año 2003. 
 
PARRAFO I: El precio de CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 50/100 (RD$157.50) por metro cuadrado fue establecido tomando 
en consideración las tasaciones hechas por la Dirección General de Catastro Nacional y una 
firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha siete (7) de junio de 1996. 
 
PARRADO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS ORO DOMINICANOS CON 67/100 
(RD272,626.67), devengará intereses a razón de uno por ciento (1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago integro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 67/100 (RD$272.626.67), todo de acuerdo a lo consagrado por el 
Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte 
de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en 
consecuencia al embargo inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble 
objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I : Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencia, mejoras actualmente 
existente y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL COMPRADOR 
se atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se 
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya 
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y 
contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Que convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral definitivo, 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe 
pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de este 
contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR 
 
OCTAVO El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmueble. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencia legales del presente contrato, las partes eligen 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los trece (13) días del mes de abril del año mil 
novecientos noventa y nueve (1999), en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana. 
 
 
        POR EL INGENIO                                 POR EL COMPRADOR 
OSCAR S. BATISTA GARCIA         FRANKLIN ADGARDO YUNIS GARDY 
          Director Ejecutivo 
 
 
YO. DR. PEDRO R. BUENO NUÑEZ,  Abogado, Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE QUE: por ante mi comparecieron los 
señores OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA Y FRANKLIN ADGARDO YUNIS 
GARDY, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles 
a las mismas entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los trece (13) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DR. PEDRO R. BUENO NUÑEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
YO, LIC. LUIS C. REYES D., Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional: CERTIFICO Y DOY FE: Que en mis manos he tenido el original del 
presente contrato de compra venta de terreno, documento el cual esta firmado por los 
señores OSCAR S. BATISTA GARCIA Y FRANKLIN ADGARDO YUNIS GARDY, 
y el mismo fue legalizado y notarizado por el Notario Público DR. PEDRO R. BUENO 
NUÑEZ, en fecha trece (13) del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve 
(1999), razón por la cual le doy entero crédito. En la ciudad de Santo Domingo, República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de enero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. LUIS C. REYES D. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA  en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de julio del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Enriquillo Reyes Ramírez             Pedro José Alegría Soto 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de junio del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Alfonso Crisóstomo Vásquez      Teodoro Ursino Reyes  
  Secretario Ad-Hoc.          Secretario 
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LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 165-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Ana Ramona Tavárez de Cabrera, sobre la venta del apartamento No. 301, 
edificio No. 34, en el Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, Distrito Nacional. G. 
O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 165-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora ANA RAMONA TAVÁREZ DE CABRERA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte; y de la otra parte, la 
señora ANA RAMONA TAVÁREZ DE CABRERA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda el Apto. No.301, edificio No.34, construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional “La Yuca II”, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE:                                                                                  CONTRATO NO.345 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle________, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha________, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora ANA 
RAMONA TAVÁREZ DE CABRERA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con TOMÁS  ANTONIO CABRERA CABRERA, portadora de la 
Cédula de Identificación Personal No.24061, Serie 18, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.______, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 
marcado con el No.301, correspondiente al edificio No.34, construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional Los Ríos “La Yuca II”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$115,649.59 
(CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 
59/100), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO CON 00/00), como pago inicial; y de 
el resto, o sea, la cantidad de RD$100,649.59 (CIEN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS ORO CON 59/100), para ser pagada en sumas iguales y consecutivas de 
RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS ORO CON 00/00) cada una, (según recibo 
No.03787, de fecha 31 de octubre de 1990, expedido por esta Administración General de 
Bienes Nacionales), hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
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QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
     POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
                   Secretario de Estado 
Administración General de Bienes Nacionales 
                        VENDEDOR 
 

ANA RAMONA TAVAREZ DE CABRERA 
                                                             COMPRADORA 

 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y ANA RAMONA TAVÁREZ DE CABRERA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Miguel Andres Berroa Reyes 
    Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la Independencia y 142 
de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad      Ilana Neumann Hernández 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 166-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Josefa Emilia Casado Pimentel, por medio del cual el primero vende a la 
segunda el apartamento No. 402, edificio No. 34, del Proyecto Habitacional La Yuca 
II, Los Ríos, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 166-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora JOSEFA EMILIA CASADO PIMENTEL. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTÍNEZ, de una parte; y de la otra parte, la 
señora JOSEFA EMILIA CASADO PIMENTEL, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda el apto. No.402, edificio No.34, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional “La Yuca II”, Los Ríos, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:                                                                                   CONTRATO NO.315 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha _______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, la señora 
JOSEFA EMILIA CASADO PIMENTEL, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.2375454, serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle_______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento 
marcado con el No.402, correspondiente al edificio No.34, construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional Los Ríos “La Yuca”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$115,649.59 
(CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 
59/00), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma 
de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO CON 00/00), como pago inicial, según 
constan en el recibo No.03854, de fecha 31 de octubre de 1990, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de 
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RD$100,649.59 (CIEN MIL SIESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 
59/100), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ORO CON 00/00) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia  en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR . Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR  elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
               Secretario de Estado 
Administración General de Bienes Nacionales 
                      VENDEDOR  
 
                                                               JOSEFA EMILIA CASADO PIMENTEL 
                                                                                      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y JOSEFA EMILIA CASADO PIMENTEL, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Miguel A. Berroa Reyes  
  Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia De La Cruz Abad       Ilana Neuman Hernández 
  Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 167-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y La 
Diócesis de La Vega, en virtud del cual el primero vende a la segunda una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 1-Ref.-Pte., manzana No. 84, D. C. No. 1, municipio 
de La Vega. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 167-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 9 de septiembre del 1991, entre el 
Estado dominicano y LA DOICESIS DE LA VEGA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación de suscrito en fecha 9 de septiembre del 
1991, entre el Estado dominicano debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
de una parte, y de la otra LA DIOCESIS DE LA VEGA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda una porción de terreno con área  de 3,467.44 metros cuadrados, y sus 
mejoras, dentro del ámbito del solar núm.1-Ref.-Pte., Manzana Núm.84, del Distrito 
Catastral Núm.1, del municipio de La Vega, con las siguiente colindancias: Al Norte, resto 
solar No.1- reformado; al Este, Avenida 18 de Abril; al Sur, Avenida Feredico García 
Godoy; y al Oeste, calle Duvergé; y sus mejoras, una casa de concreto, mosaico-cerámica, 
con 1,817.07 metros cuadrados de construcción, valorada en la suma de RD$332,944.58, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                 CONTRATO No.2730 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal Núm.18311, Serie 49, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio del 1991, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte; y de la otra parte, LA DIOCESIS DE LA VEGA, DE LA 
IGLESIA CATOLICA, APOSTOLICA Y RAMONA, debidamente representada en este 
acto por el Canciller del Obispado de La Vega RVDO. PADRE R. MIGUEL JAQUEZ 
ADAMES, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.28203, Serie 48, domiciliado y residente en la calle García Godoy Núm.32 
(altos) de la ciudad de La Vega, accidentalmente en esta ciudad, se ha convenido y pactado 
el siguiente:  
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C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de donación, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor de LA DOICESIS DE LA VEGA, quien acepta, a 
través de su representante, el inmueble que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 3,467.44 metros cuadrados, y sus mejoras, dentro del 
ámbito del solar Núm.1-Ref.-Pte., Manzana Núm.84, del Distrito Catastral Núm.1, del 
municipio de La Vega, con las siguientes colindancias; al Norte, resto del solar No.1-
reformado; al Este, Avenida 18 de Abril; al Sur, Avenida Federico García Godoy; y al 
Oeste, calle Duvergé, y sus mejoras, una casa de concreto, mosaico-cerámica, con 1,817.07 
metros cuadrados de construcción.  
 
 
SEGUNDO: Los inmuebles que dona el Estado dominicano a favor de LA DIOCESIS DE 
LA VEGA, han sido evaluados en la siguiente forma:  
 
a) La suma de RD$520,116.00 (QUINIENTOS VEINTE MIL CIENTO DIECISEIS 
PESOS ORO), el terreno, o sea a razón de RD$150.00 el metro cuadrado; y 
 
b) La suma de RD$332,944.58 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ORO CON 58/100), la mejora, con un 
valor total de RD$853,060.58 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SESENTA 
PESOS ORO CON 58/100). 
 
 
TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre los 
inmuebles objeto del presente contrato de donación, en virtud del Certificado de Títulos 
Núm.______ expedido por el Registrador de Títulos de La Vega. 
 
CUARTO: En el inmueble antes descrito funciona la Curia Diocesana y las oficinas 
pastorales y de las obras sociales de la ciudad de La Vega. 
 
QUINTO: se establece por medio del presente acto, que el donatario asumirá la 
responsabilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con el derecho de 
propiedad de las mejoras que se encuentran edificadas o se edificaren en la porción de 
terreno objeto del presente acto. 
 
SEXTO: El donatario, LA DIOCESIS DE LA VEGA, representada como se ha indicado 
más arriba, se compromete bajo pena de nulidad de este acto de donación, a no vender, 
hipotecar, ceder, transferir, y en general efectuar acto de disposición sobre el inmueble 
objeto de esta donación, sin la previa autorización por escrito del donante. 
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SEPTIMO: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para los fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, (VEINTE MIL PESOS), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55 Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los (9) días del mes de septiembre del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
       POR LA DIOCESIS DE LA VEGA  
      RVDO. PADRE R. MIGUEL JAQUEZ ADAMES 
         Canciller 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número para el 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia por los señores DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ Y EL RVDO. 
PADRE R. MIGUEL JAQUEZ ADAMES, son las misma que acostumbran usar en todos 
sus actos públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los 
(9) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y uno (1991). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho; (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
      Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neuman Hernández 
  Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 168-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
Universidad Tecnológica del Sur, por medio del cual el primero cede a titulo de 
donación, a favor de la segunda, una porción de terreno de 7,411.50 metros cuadrados 
en la ciudad de Azua. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 168-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 5 de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUR. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 5 de agosto de 1966, entre 
el Estado dominicano, representado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJADA, de una parte; y de la otra parte, la 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUR, mediante el cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de donación, una porción de terreno con área de 7,411.50 metros 
cuadrados ubicada en la ciudad de Azua, valorada por la suma de RD$2, 654,339.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE: 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 9 de julio de 1996, expedido por el Poder 
Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la 
otra parte, LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUR (UTESUR), institución 
organizada de acuerdo con las leyes dominicanas, debidamente representada por su 
Presidente y Rectora de dicha universidad, los señores, JUAN VALERIO SANCHEZ 
FELIZ Y LA LIC. ATENEA MATOS GONZALEZ, dominicanos, mayores de edad 
casado y soltera, domiciliados y residentes el primero en la ciudad de Santo Domingo y la 
señora en la ciudad de Azua y accidentalmente en esta ciudad, portadores de las Cédulas de 
Identidad y Electoral Nos. 001-0146444-4 y 018.0013763-6, según los estatus que rigen a 
dicha institución de fecha 21 de julio de 1978, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

 
CONTRATO DE DONACIÓN 

 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, CEDE Y TRANSFIERE, a título de donación, con todas las garantías de derecho, 
libre de cargas y gravámenes, a favor de LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL 
SUR (UTESUR), quien acepta a través de su representante, el inmueble que se describe a 
continuación. 
 
Una porción de terreno con área de 7,411.50 metros cuadrados, ubicada en la ciudad de 
Azua y sus mejoras, consistentes en un edificio construido de blocks y concreto, piso de 
mosaico, con un área de construcción de 1,627.61 metros cuadrados, edificio en donde 
funcionó el antiguo Hospital “DR. Simón Stridels”, de dicha ciudad. 
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SEGUNDO: El inmueble que el ESTADO DOMINICANO dona a LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DEL SUR (UTESUR), ha sido evaluado por la suma de 
RD$2,654,339.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTINUEVE PESOS ORO). 
 
TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No.____, expedido a 
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de Azua, R.D. 
 
CUARTO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
QUINTO: En el presente contrato de donación del referido inmueble que la entrega en uso 
prohíbe a la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUR (UTESUR) enagenar y 
realizar cualquier acto de disposición del inmueble referido y de sus anexidades y 
dependencias sin la previa aprobación del Poder Ejecutivo y debe velar por su 
mantenimiento y esperada conservación. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los (5) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
 
En representación de la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUR: 
 
 
JUAN VALERIO SANCHEZ FELIZ               ATENEA MATOS GONZALEZ 
                   Presidente                                                                Rectora 
 
 
YO, LIC. HOMERO A. FRANCO TAVERAS, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
puestas en mí presencia por los señores; CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, JUAN 
VALERIO SANCHEZ FELIZ Y LIC. ATENEA MATOS GONZALEZ, son las 
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mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tantos públicos como privados. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de agosto  del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. HOMERO A. FRANCO TAVERAS 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho, años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals           Rafael Octavio Silverio 
    Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad      Ilana Neumann Hernández 
   Secretaria           Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 169-10 que aprueba el contrato suscrito  entre el Estado dominicano y la 
señora Rosa E. Martínez, en virtud del cual el primero vende a la segunda 
apartamento No. 401, edificio No. 22, Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 169-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora ROSA E. MARTÍNEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte; y de la otra parte, la 
señora ROSA E. MARTÍNEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto. 
No.401, edificio No.22, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
“La Yuca II”, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115, 649.59, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                  CONTRATO NO.431 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ,  de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.________, domiciliado y residente en la casa No.______, de la 
calle_________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
señor Presidente de la República, en fecha ______, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
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parte, la señora ROSA E. MARTÍNEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada con ROPERTO JIMÉNEZ ROSARIO, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.203896, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de 
derecho a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento 
No.401, del edificio No.22, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional “La Yuca II”, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presenta venta ha sido fijado por la suma de RD$115,649.59 
(CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 
59/100), que LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD8,000.00 (OCHO MIL PESOS ORO), como inicial, pagada según consta en el 
recibo No.4059, de fecha 12 de noviembre de 1990, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$107.649.59 ( CIENTO 
SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ORO CON 59/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho AL VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA 
COMPRADORA no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55. Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de 
dicho contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción  hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta 
la fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en 
la casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco 
días (5) del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
                Secretario de Estado 
Administración General de Bienes Nacionales 
                      VENDEDOR 
 
                                                                                                ROSA E. MARTINEZ 
                                                                                                      COMPRADORA 
 
 
YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ Y ROSA E. MARTÍNEZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals                  Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario             Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162 de la Independencia y 
142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad        Ilana Neumann Hernández 
  Secretaria            Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 170-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y los 
señores Mercedes Sánchez y/o Manuel Mejía Cáceres, por medio del cual el primero 
vende a los segundos el apartamento No. 202, edificio No. 22, Proyecto Habitacional 
La Yuca II, Los Ríos, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

 
Res. No. 170-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora Mercedes Sánchez y/o Manuel Mejía Cáceres. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, la señora 
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Mercedes Sánchez y/o Manuel Mejía Cáceres, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apto. No. 202, edificio No. 22, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO No. 548. 
 
El Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, 
domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle ______, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
________, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora Mercedes Sánchez 
y/o Manuel Mejía Cáceres, mayores de edad de nacionalidad dominicana, de estado 
civil________, portadores de las Cédulas de Identificación Personal Nos. 10545-142993, 
Series 50-1ra., debidamente renovadas para el presente año, con el sello de Rentas Internas 
No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ________, de la calle 
_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
a LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 202, del 
edificio No. 22, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca 
II, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$115,649.59 
(ciento quince mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100) que LA 
COMPRADORA pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 
(cinco mil pesos oro), como inicial, pagada según consta en el recibo No. 4849, de fecha 13 
de octubre de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales; y el 
resto, o sea, la cantidad de RD$110,649.59 (ciento diez mil seiscientos cuarenta y nueve 
pesos oro con 59/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento 
veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta dará derecho al vendedor a notificar a LA COMPRADORA una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del 
precio de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las 
convenidas en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del 
mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras ella no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pinturas y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de 
esta cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, si necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR, deducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la 
fecha de la entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
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goce del inmueble por LA COMPRADORA hasta que la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA 
COMPRADORA las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
     Dr. Rodolfo Rincón Martínez,    Mercedes Sánchez y/o 
            Secretario de Estado     Manuel Mejía Cáceres 
Administrador General de Bienes Nacionales        Compradora 
        Vendedor 
 
 
YO, DR. JULIO DE PEÑA SANTOS, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden, fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez, Mercedes Sánchez y/o Manuel Mejía Cáceres, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. JULIO DE PEÑA SANTOS 
NOTARIO PÚBLICO 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel A. Berroa Reyes 
  Secretario          Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de al República Dominicana, a 
los diecinueve días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162° de la Independencia y 
142° de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neuman Hernández 

Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
Promulgo la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 171-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Dominga L. Báez, en virtud de cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 102, edificio No. 77, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos II, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de noviembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 171-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y Dominga L. Báez. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, Dominga 
L. Báez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apartamento marcado con el 
No. 102, edificio No. 77, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
La Yuca, Los Ríos II, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$115,649.59, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 0311 
 
El Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, 
domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle ______, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
________, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, Dominga L. Báez, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 106742, Serie 31, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No. ____, provista del Carnet del Registro Electoral No. 
___, de la calle____ de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 102, del edificio No. 77, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto La Yuca, 
Los Ríos II, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100 (RD$115,649.59), que LA 
COMPRADORA pagará al vendedor en la siguiente forma: la suma de RD$12,000.00 
(doce mil pesos oro), como inicial, pagada según consta en el recibo No. 3814, de fecha 31 
de octubre de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales; y el 
resto, o sea, la cantidad de RD$103,649.59 (ciento tres mil seiscientos cuarenta y nueve 
pesos oro con 59/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento 
veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADORA no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pinturas y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, si necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por el realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 



-61- 
_________________________________________________________________________ 
 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR, hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor 
 
            DOMINGA L. BAEZ 
          Compradora 
 
 
YO, DR. HUÁSCAR P. GOICO, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Dominga L. Báez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 

DR. HUÁSCAR P. GOICO  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 



-62- 
_________________________________________________________________________ 
 
Enrique Pujals               Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de al República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco; años 162° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neuman Hernández 
  Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
Promulgo la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 172-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Mario Hidalgo, sobre la venta del apartamento No. 402, edificio No. 22, Proyecto 
Habitacional La Yuca II, Los Ríos, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de 
octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de La República 

 
Res. No. 172-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Mario Hidalgo. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Mario Hidalgo, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apartamento No. 402, 
edificio No. 22, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca 
II, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra 
dice así: 
 
 
ENTRE:               CONTRATO No. 425 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
______, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle ______, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha ________, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Mario Hidalgo, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con María C. Jiménez 
de Hidalgo, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 16966, Serie 64, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No. ___, de la calle____ de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 402, del 
edificio No. 22, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional  La 
Yuca II, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento quince mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100) RD$115,649.59, que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,000.00 
(diez mil pesos oro), como inicial, pagada según consta en el recibo No. 3818, de fecha 31 
de octubre de 1990, expedido por la Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto, 
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o sea, la cantidad de RD$105,649.59 (ciento cinco mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 
oro con 59/100), en mensualidades consecutivas a razón de la cantidad de RD$125.00 
(ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente Al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, si necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR convienen en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
   Secretario de Estado 
      Administrador Gral. de B.N. 
 
          MARIO HIDALGO 
           COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Mario Hidalgo, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. TOMAS PÉREZ CRUZ  
Notario Público 

 
 



-66- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals             Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neuman Hernández 
  Secretaria                 Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
Promulgo la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 173-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Juan Francisco Rodríguez, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 202, edificio No. 40, Proyecto La Yuca- Los Ríos, Distrito Nacional. 
G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 173-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Juan Francisco Rodríguez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Juan Francisco Rodríguez, por medio del cual el primero traspasa al segundo el 
apartamento marcado con el No. 202, correspondiente al edificio No. 40, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto La Yuca-Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$115,00.00 (ciento quince mil pesos oro), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No. 323 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
______, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle ______, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, 
en fecha ________, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor (a) Ing. Juan 
Francisco Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero 
_____, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 407749, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No. ___, de la calle____ de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 202, correspondiente al edificio No. 40, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional La Yuca-Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento quince mil 
pesos oro con 00/100 (RD$115,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: la suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), como pago inicial, 
según consta en el recibo No. 03942, de fecha 2 de noviembre de 1990, y el resto, o sea, la 
cantidad de RD$110,000.00 (ciento diez mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente Al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, si necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR convienen en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días 
del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, 
    Secretario de Estado  
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR 
       ING. JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y el Ing. Juan Francisco Rodríguez, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
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vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. TOMAS PÉREZ CRUZ  
NOTARIO-PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals            Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neuman Hernández 

Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
Promulgo la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 174-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María Alt. Trujillo, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 104, edificio No. 42-C, Proyecto Hainamosa, provincia Santo 
Domingo. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 174-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de agosto de 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora María Alt. Trujillo. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de agosto de 1989, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la señora 
María Alt. Trujillo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de venta, el 
apartamento marcado con el No. 104, edificio No. 42-C, ubicado en el Proyecto 
“Hainamosa”, de esta ciudad, construido de blocks y concreto, valorado en la suma de 
RD$47,000.00 (cuarentisiete mil pesos oro), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO No. 1090. 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil____, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
______, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle ______, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, 
en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No. 311, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
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parte el señor (a) María Alt. Trujillo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 250477, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. ___, de la calle____ de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No. 
104, edificio No. 42-C, ubicado en el Proyecto Hainamosa, de esta ciudad, construido de 
blocks y concreto. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de cuarentisiete mil 
pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos oro), como inicial, pagada según 
consta en el recibo No. 2290, de fecha 12 de abril de 1989, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de RD$45,000.00 (cuarenticinco 
mil pesos oro), en mensualidades consecutivas de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de  anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, si necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativa al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 

 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR convienen en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
         Capitán de Navío M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
         MARIA ALT. TRUJILLO 
                COMPRADORA 
 
YO, DR. TOMAS PÉREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Abogado–Notario Público 
de los del Número del Distrito Nacional, Capitán de Navío, M. de G., Camilo Antonio 
Nazir Tejada y María Alt. Trujillo, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 

 
DR. TOMAS PÉREZ CRUZ  

Notario-Público 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals              Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de al República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad       Ilana Neuman Hernández 

Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
Promulgo la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 175-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Vinicio Mota González, sobre la venta del apartamento No. 302, edificio No. 13-B, 
Proyecto Habitacional Hainamosa, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10592 del 10 
de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 175-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor Vinicio Mota González. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de junio de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Vinicio Mota González, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
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venta, el apartamento marcado con el No. 302, correspondiente edificio No. 13-B, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional Hainamosa, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00,(cincuenta mil pesos oro), que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No. 3696 
 
El Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ______, 
domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle ______, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
17 de julio de 1989, Acápite No. 78, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de 
este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor 
Vinicio Mota González, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado 
con Nilfa Ivelisse Marchena, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 3030, 
Serie 69, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. 
____, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ___, de la calle____ de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 302, del 
edificio No. 13-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Hainamosa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cincuenta mil 
pesos oro (RD$50,000.00); que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro), pagados como inicial, mediante 
recibo No.1303 de fecha 27 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General y el resto, o sea, la suma de RD$35,000.00 (treinta y cinco mil 
pesos oro) en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente Al COMPRADOR realizar cualquier tipo de  
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, si necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR convienen en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
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entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
        Capitán de Navío, M. de G. 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
        VINICIO MOTA GONZALEZ 
         COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. CORINA ALBA DE SENIOR, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir 
Tejada y Vinicio Mota González, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

LIC. CORINA ALBA DE SENIOR  
NOTARIO-PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); año 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals              Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario           Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neuman Hernández 

Secretaria             Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
Promulgo la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 176-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Salvador Tejeda Sención, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 201, edificio No. 40, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 176-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Salvador Tejeda Sención. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 4 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Salvador Tejeda Sención, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apartamento 
marcado con el No. 201, correspondiente al edificio No. 40, construido de blocks y 
concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en 
la suma de RD$115,000.00 (ciento quince mil pesos oro), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:               CONTRATO No. 449 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
______, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle ______, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha ______, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor Salvador Tejeda 
Sención, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero ___, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No. 121966, Serie 1ra., debidamente renovada para 
el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, de la calle____ de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 201, correspondiente al edificio No. 40, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento quince mil 
pesos oro con 00/100) (RD$115,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR 
en la siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil pesos oro), como inicial según consta en 
el recibo No. 3944 de fecha 2 de noviembre de 1990, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la cantidad de RD$100,000.00 (cien mil 
pesos oro) para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$125.00 (ciento 
veinticinco pesos oro), hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo, de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente Al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, si necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
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deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
  Secretario de Estado 
      Administrador Gral. de B. N. 
   VENDEDOR 
        RAFAEL TEJEDA SENCION 
         COMPRADOR 
 
YO, DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Rafael Tejeda Sención, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 

DR. MARCOS ARIEL SEGURA ALMONTE  
NOTARIO-PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); año 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals          Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad      Ilana Neumann Hernández 

Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
Promulgo la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 177-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Audilia Mercedes Pérez, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 202, edificio No. 63, Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos III, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de La República 

 
Res. No. 177-10 
 



-84- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora Audilia Mercedes Pérez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Audilia Mercedes Pérez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto. 
No.202, edificio No. 63, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional 
La Yuca, Los Ríos III, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$124,486.91, que copiado 
a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:               CONTRATO No. 862 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
______, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle ______, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha ______, quien en lo adelante para los fines y consecuencia de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Audilia Mercedes 
Pérez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera ___, portadora de 
la Cédula de Identificación Personal No. 10240, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No. ___, de la calle____ de quien para los fines del presente contrato se 
denominará LA COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, edificio 
No. 63, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los 
Ríos III, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento 
veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro con 91/100) (RD$124,486.91), que 
LA COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro) como inicial, pagado según consta en el recibo No.1782, de fecha 15 
de agosto de 1991, expedido por la Administración Gral. de Bienes Nacionales; y el resto, o 
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sea la cantidad de RD$109,486.91 (ciento nueve mil cuatrocientos ochenta y seis pesos oro 
con 91/100), en mensualidades consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, si necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR convienen en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
RODOLFO RINCON MARTINEZ 
  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales  
      VENDEDOR 
        AUDILIA MERCEDES PÉREZ 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DR. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, Certifico y Doy Fe: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Dr. Rodolfo Rincón 
Martínez y Audilia Mercedes Pérez, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA 
NOTARIO-PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); año 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals               Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 

Secretaria         Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
Promulgo la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 178-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Leopoldo Ortiz, por medio del cual el primero vende al segundo el apartamento No. 
307, edificio No. 27, Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 178-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Leopoldo Ortiz. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Leopoldo Ortiz, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apto. No.307, 
correspondiente al edificio No. 27, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$151,004.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:            CONTRATO No. 2825 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado,  portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
______, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle ______, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor Leopoldo 
Ortiz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Ramona 
Richardson de Ortiz, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No. 55566, Serie 
1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No. ___, de la calle____ de quien para los fines 
del presente contrato se denominará  EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 307, correspondiente al edificio No. 27, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio  de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento cincuenta 
y un mil cuatro pesos con 00/100) (RD$151,004.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), como pago de 
inicial, y el resto, o sea, la suma de RD$146.004.00 (ciento cuarenta y seis mil cuatro 
pesos), para ser pagada en mensualidades consecutivas de RD$160.00 (ciento sesenta 
pesos) cada una. Dicho inicial fue pagada mediante recibo No. 1922, de fecha 21 de marzo 
1989, expedido por esta Adm. Gral. de Bienes Nacionales, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente Al COMPRADOR realizar cualquier tipo de  
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, si necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
     ADMINISTRADOR GENERAL 
         VENDEDOR 
         LEOPOLDO ORTIZ 
             COMPRADOR 
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YO, DRA. ESTHER M. BUENO P., Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, Certifico y Doy Fe: De que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares Tejeda y 
Leopoldo Ortiz, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon 
que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días 
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

 DRA. ESTHER M. BUENO P.  
NOTARIO-PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 154 de 
la Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 147° de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz                Teodoro Ursino Reyes 

Secretaria                Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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Promulgo la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 179-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Ordelita Quintero, sobre la venta del apartamento No. 203, edificio No. 20-C, 
Proyecto San Juan Bautista, San Juan de la Maguana. G. O. No. 10592 del 10 de 
octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 179-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora Ordelita Quintero. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de marzo de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Ordelita Quintero, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, el apartamento No. 203, edificio No. 20-C, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto San Juan Bautista, San Juan de la Maguana, valorado en la suma de 
RD$46,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:            CONTRATO No. 1388 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No. 
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______, domiciliado y residente en la casa No. ______, de la calle ______, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 5 de diciembre de 1989, Acápite No. 174, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencia de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte la señor (a) Ordelita Quintero, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 47237, Serie 12, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No. ___, de la calle____ de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 203, del 
edificio No. 20-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto San Juan 
Bautista, San Juan de la Maguana. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarentiséis mil 
pesos oro (RD$46,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro), pagado como inicial 
mediante recibo No. 1722, de fecha 6 de febrero de 1989, expedido por la Gerencia 
Financiera de esta Administración General, y el resto o sea, la suma de RD$43,000.00 
(cuarenta y tres mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de de RD$50.00 
(cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del derecho 
de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el precio 
total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al vendedor a proceder de inmediato a la rescisión de dicho contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, si necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos. 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de 
marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
   Camilo Antonio Nazir Tejada,    ORDELITA QUINTERO 
      Capitán de Navío M. de G.,     Compradora 
Administrador General de Bienes Nacionales   
        Vendedor 
 
 
YO, DR. JANEIRO J. MOREL GRULLON, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, Certifico y Doy Fe: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Camilo Antonio Nazir 
Tejada y Ordelita Quintero, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de marzo del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. JANEIRO J. MOREL GRULLON  
NOTARIO-PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer día 
del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994); años 151 de la 
Independencia y 132 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de al República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 162° de la 
Independencia y 142° de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad              Ramón Porfirio Colón Veras 

Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
Promulgo la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 180-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Andrea Uribe, por medio del cual el primero vende a la segunda una porción 
de terreno en la parcela No. 108-A-12-Pte., D. C. No. 4, Solar No. 10, Manzana No. E, 
sector El Ducado, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 180-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de diciembre de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora ANDREA URIBE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de diciembre de 1993, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte la 
señora ANDREA URIBE, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
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venta, una porción de terreno con área de 468.47 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
Parcela No.108-A-12-Pte., del Distrito Catastral No.4 del Distrito Nacional (Solar No.10, 
de la Manzana "E"), ubicada en el sector EL DUCADO, de esta ciudad, valorada en la 
suma de RD$117,117.50, el cual copiado textualmente dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 00546 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, sello hábil, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 
1988, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte y de la otra parte, la señora ANDREA URIBE, dominicana, mayor 
de edad, casada, empleada privada, domiciliada y residente en la calle Francisco Villa 
Espesa No.83, Villa Juana, de esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal 
No.46821, Serie 2, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de la señora ANDREA URIBE, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: 
 

"Una porción de terreno con área de 468.47 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la Parcela No.108-A-12-Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional 
(Solar No.10, de la Manzana "E"), ubicada en el sector EL DUCADO, de esta 
ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, Solares Nos.8 y 9; al Este, Calle; al 
Sur, Solar No.11; y al Oeste, Solares Nos.8 y 21." 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$117,117.50 (ciento diecisiete mil ciento diecisiete pesos con 50/00), o 
sea, a razón de RD$250.00 el M2., pagadero de la siguiente forma: La suma de 
RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo 
No.9101, de fecha 14 de diciembre de 1993, expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor de la señora 
ANDREA URIBE, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y el resto o 
sea la cantidad de RD$92,117.50 (noventidós mil ciento diecisiete pesos con 50/00) en 23 
mensualidades consecutivas de RD$3,838.00 (tres mil ochocientos treintiocho pesos oro) 
cada una y una mensualidad de RD$3,843.50 (tres mil ochocientos cuarentitrés pesos con 
50/00). 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no 
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente contrato. 
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CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva a la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO por la suma de RD$92,117.50 (noventidós mil ciento diecisiete pesos con 
50/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del Código Civil. En 
consecuencia, la señora ANDREA URIBE autoriza y requiere del Registrador del Títulos 
del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente acto, en virtud del certificado de título No.70-3879, expedido 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda establecido que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto 
por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ,    ANDREA UBIBE 

Secretario de Estado,        COMPRADORA 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
YO, DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
puestas, en mi presencia por el DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y señora ANDREA 
URIBE, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como 
privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
tres (1993).  
 

DR. FELIX ENRIQUE TORRES PASCUAL, 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad      Ilana Neumann Hernández 
  Secretaria          Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 181-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María Maximiliana Ruiz, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 303, edificio No. 23, Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 181-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora María Maximiliana Ruiz. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado Dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, la señora María 
Maximiliana Ruiz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto. No.303, 
edificio No.23, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional "La Yuca 
II", Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE           CONTRATO No. 396 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle---, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha--- quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora María Maximiliana Ruiz, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula 
de Identificación Personal No.509163, Serie Ira., debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.----, provista del Carnet del Registro Electoral No.---
, de la calle------, de quien para los fines del presente contrato se denominará LA 
COMPRADORA. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.303, del 
edificio No.23, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional "La Yuca 
II",  Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$115,649.59 
(ciento quince mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100) que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$3,000.00 
(tres mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.4063, de fecha 16 de 
noviembre de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales; y el 
resto, o sea, la cantidad de RD$112,649.59 (ciento doce mil seiscientos cuarenta y nueve 
pesos oro con 59/100), en mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento 
veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder  al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 



-102- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
reducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
      VENDEDOR 
 
       MARIA MAXIMILIANA RUIZ, 
        COMPRADORA 
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YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ Y MARIA MAXIMILIANA RUIZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 182-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Luis Sepúlveda Thelma, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 403, edificio No. 59, Tipo B-2, Proyecto Habitacional Prolongación 
Avenida México, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 182-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor LUIS SEPULVEDA THELMA. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de abril del 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor LUIS SEPULVEDA THELMA, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
el apartamento marcado con el No. 403, correspondiente al edificio No. 59, Tipo “B-2”, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Prolongación 
Avenida México, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$110,592.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 4905 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el 
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corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha dieciséis (16) de abril de 1990, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra 
parte, el señor LUIS SEPULVEDA THELMA, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.253751, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No. ____, de la calle edif. 59, 
apto.403, Prolongación Avenida México, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 403, correspondiente al edificio No. 59, Tipo “B-2”, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de ciento diez mil 
quinientos noventidós pesos oro (RD$110,592.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), según 
consta en el recibo No. 288, de fecha 19 de agosto de 1988, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la cantidad de RD$105,592.00 (ciento 
cinco mil quinientos noventidós pesos oro), para ser pagada en mensualidades consecutivas 
e iguales por valor de RD$160.00 (ciento sesenta pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
SEPTIMO B: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato será sometido al Régimen de Constitución de Condominio y con la firma 
del mismo se adhiere a dicho régimen y a las disposiciones que sobre el mismo apruebe el 
Tribunal Superior de Tierras. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto del 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes 
de abril del año mil novecientos noventa (1990). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA,   LUIS SEPULVEDA THELMA, 
 Capitán de Navío, M. de G.,     COMPRADOR 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales. 
        VENDEDOR 
 
 
YO, -------------------------, Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden fueron prestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: Capitán de Navío, M. de G., CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y LUIS SEPULVEDA THELMA, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa (1990). 
 

___________________________, 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de octubre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 183-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Emma Argentina Fabert, mediante el cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 202, edificio No. 12-B, Proyecto Habitacional Hainamosa, provincia 
Santo Domingo. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 183-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio, 1990, entre el Estado 
dominicano y la señora EMMA ARGENTINA FABERT. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de junio, 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora EMMA ARGENTINA FABERT, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apto. No.202, edificio No.12-"B", construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto HAINAMOSA, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 5253 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No.___, de la calle______, de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la 
República en fecha 27 de julio de 1989, acápite No.70, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor (a) EMMA ARGENTINA FABERT, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula No. ____, Serie ___, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.__, provista 
del Carnet del Registro Electoral No.__, de la calle __, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.202, edificio No.12-"B", construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto 
HAINAMOSA, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$50,000.00 
(cincuenta mil pesos oro), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: RD$ 15,000.00 (quince mil pesos oro) como pago inicial, pagados mediante Recibo 
No. 1295, de fecha 27 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de RD$35,000.00 
(treinta y cinco mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 
(setenticinco pesos oro) cada una. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto del 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
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b) Enfermedad del propietario o sus familiares que se requiera el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de 
junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada,   Emma Argentina Fabert 
 Capitán de Navío, M. de G.,      COMPRADOR. 
          Administrador Gral. de B. N. 
  VENDEDOR 
 
YO, DRA. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO Abogado-Notario Público de los del 
Número de Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR Y EMMA ARGENTINA FABERT, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los quince 
(15) días del mes de junio del año mil novecientos noventa (1990). 
 

DRA. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis; años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
    Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente  

 
 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 

Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 184-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Venecia Moreno de Dominici, por medio del cual el primero vende a la 
segunda el apartamento No. 201, edificio No. 76, Proyecto Habitacional La Yuca, Los 
Ríos II, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 184-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y VENECIA MORENO DE DOMINICI. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte, y de la otra parte, 
VENECIA MORENO DE DOMINICI, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
el apartamento marcado con el No.201, edificio No.76, construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional "La Yuca, Los Ríos II”, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE           CONTRATO No. 0363 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle---, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha--- quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, VENECIA MORENO DE DOMINICI, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con ELIAZAR J. 
DOMINICI VIDAL, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.13595, Serie 5., 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----, provista 
del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle------, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR., quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.201, del edificio No.76, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional "La Yuca, Los Ríos II", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: (ciento quince 
mil seiscientos cuarentinueve pesos oro con 59/00) (RD$115,649.59), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro) como inicial, pagada según consta en el recibo No.3831, de fecha 31 
de octubre de 1990, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales y el 
resto, o sea la cantidad de RD$100,649.59 (cien  mil seiscientos cuarentinueve pesos oro 
con 59/00) en mensualidades consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR. se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR  conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
reducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
       Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
   VENDEDOR 
 
       VENECIA  MORENO DE DOMINICI, 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JULIO DE PEÑA SANTOS, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden fueron puestas 
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en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCON 
MARTINEZ Y VENECIA MORENO DE DOMINICI cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. JULIO DE PEÑA SANTOS 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 185-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Francisca Santana R., en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 402, edificio No. 23, Proyecto Habitacional La Yuca II, Los Ríos, 
Distrito  Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 185-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora Francisca Santana R. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Francisca Santana R., por medio del cual el primero traspasa a la segunda el apto. No.402, 
edificio No.23, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional "La Yuca 
II", Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE           CONTRATO No. 667 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet del Registro 



-118- 
_________________________________________________________________________ 
 
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle---, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha--- quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Francisca Santana R., mayor de 
edad de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con Manuel de Jesús Ortiz 
González, portadora de la Cédula de Identificación Personal No.356332, Serie 1ra., 
debidamente renovada para el presente  año con el sello de Rentas Internas No.----, provista 
del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle------, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará LA COMPRADORA: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho a 
LA COMPRADORA, quien acepta el inmueble siguiente el apartamento No.402, del 
edificio No.23, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional "La Yuca 
II",  Los Ríos, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: RD$115,649.59 
(ciento quince mil seiscientos cuarenta y nueve pesos oro con 59/100), que LA 
COMPRADORA pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$11,432.00 (once mil cuatrocientos treinta y dos pesos oro con 00/00), como inicial, 
según tasación realizada por la Oficina Coordinadora de las Obras del Estado, por concepto 
de la destrucción de su vivienda No.19, Los Ríos, de esta ciudad y el resto o sea, la cantidad 
de RD$104,217.59 (ciento cuatro mil doscientos diecisiete pesos oro con 59/100), en 
mensualidades consecutivas a razón de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, 
hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que LA COMPRADORA no será propietaria del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a LA COMPRADORA una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo LA COMPRADORA no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder  al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: LA COMPRADORA puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: LA COMPRADORA conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: LA COMPRADORA se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a LA COMPRADORA realizar cualquier 
tipo de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La violación de 
esta cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución LA COMPRADORA conviene en que de los 
pagos por ella realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
reducción hecha de los valores adeudados por LA COMPRADORA hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por LA COMPRADORA hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble 
por el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a LA COMPRADORA las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y LA COMPRADORA en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
      VENDEDOR 
 
        FRANCISCA SANTANA R., 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ Y FRANCISCA SANTANA R., cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y tres (1993). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel A. Berroa Reyes 
   Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 
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Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 186-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Pedro Ureña López, sobre la venta del apartamento No. 202, edificio No. 73, Proyecto 
Habitacional La Yuca, Los Ríos, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre 
de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 186-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor PEDRO UREÑA LOPEZ. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el señor 
PEDRO UREÑA LOPEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apto. 
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marcado con el No.202, correspondiente al edificio No.73, construido de blocks y concreto, 
dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los Ríos, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$115,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE           CONTRATO No. 441 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle---, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha--- quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor PEDRO UREÑA LOPEZ, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.30557, Serie 37., debidamente renovada para el presente  año 
con el sello de Rentas Internas No.----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.---, de 
la calle------, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.202, correspondiente al edificio No.73, construido de blocks y concreto, dentro del 
Proyecto Habitacional "La Yuca, Los Ríos”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento quince mil 
pesos oro (RD$115,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) como inicial, según consta 
en el recibo No.03736, de fecha 30 de octubre de 1990, y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$110,000.00 (ciento diez pesos oro), para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una,  hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder  al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
      VENDEDOR 
 
         PEDRO UREÑA LOPEZ, 
          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. HUASCAR P. GOICO, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO RINCÓN 
MARTÍNEZ Y PEDRO UREÑA LOPEZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres 
(1993). 
 
 

DR. HUASCAR P. GOICO 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario 
 
 



-125- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 187-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
José Manuel Nivar Núñez, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 102, edificio No. 74, Proyecto Habitacional  Los Ríos, La Yuca, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de noviembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 187-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor JOSÉ MANUEL NIVAR NÚÑEZ. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el 
señor JOSÉ MANUEL NIVAR NÚÑEZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.102, correspondiente al 
edificio No.74, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional Los Ríos, 
La Yuca, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,000.00, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE           CONTRATO No. 537 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, Secretario de Estado, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle---, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha--- quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte, el señor JOSÉ MANUEL 
NIVAR NÚÑEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil ----, con---, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.1781, Serie 85, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.---, de la calle------, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.102, correspondiente al edificio No.74, del Proyecto Habitacional "Los Ríos, La Yuca”, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento quince mil 
pesos oro (RD$115,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro), como pago inicial según 
consta en el recibo No.03929, de fecha 1ro. de noviembre de 1990, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales; y el resto, o sea, la suma de RD$105,000.00 
(ciento cinco mil pesos oro), para ser pagada en sumas iguales y consecutivas de 
RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 



-128- 
_________________________________________________________________________ 
 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de febrero del año mil novecientos noventitrés (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
  Secretario de Estado 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales. 
      VENDEDOR 
        JOSÉ MANUEL NIVAR NÚÑEZ, 
            COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCÓN MARTÍNEZ Y JOSÉ MANUEL NIVAR NÚÑEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventitrés (1993). 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiséis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals            Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 188-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Luis Cabrera, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 301, edificio 75, Proyecto La Yuca, Los Ríos, Distrito Nacional. G. O. 
No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 188-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor FRANCISCO LUIS CABRERA. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte; y de la otra 
parte, el señor FRANCISCO LUIS CABRERA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo a titulo de venta, el apartamento marcado con el No.301, correspondiente al 
edificio No.75, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto "La Yuca, Los 
Ríos”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$115,649.59, que copiado a la letra dice 
así: 
 
 
ENTRE           CONTRATO No. 003796 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle---, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha--- quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor FRANCISCO LUIS CABRERA, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con DOLORES 
ALMONTE DE CABRERA, portador de la Cédula de Identificación Personal No.28298, 
Serie 54, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle------, de quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR., quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.301, correspondiente al edificio No.75, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto "La Yuca, Los Ríos”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento quince mil 
seiscientos cuarentinueve pesos oro con 59/00 (RD$115,649.59), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$10,400.00 (diez mil 
cuatrocientos pesos oro) como inicial, pagada mediante la destrucción de su mejora, y el 
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resto, o sea la cantidad de RD$105,249.59 (ciento cinco  mil doscientos cuarentinueve 
pesos oro con 59/00), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$125.00 (ciento veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR. se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año 
mil novecientos noventitres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ 
       Secretario de Estado 
Administrador Gral. de Bienes Nacionales. 
   VENDEDOR 
 
        FRANCISCO LUIS CABRERA, 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. GUILLERMINA MUÑOZ ROSARIO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y FRANCISCO LUIS CABRERA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventitres 
(1993). 
 
 

DRA. GUILLERMINA MUÑOZ ROSARIO, 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de noviembre del año mil novecientos noventiseis (1996); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Miguel Andrés Berroa Reyes 
   Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernández 
 Secretaria       Secretaria 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 189-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Milagros Salazar, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 102, edificio No. 15M-6, Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 189-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora MILAGROS SALAZAR. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 15 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora MILAGROS SALAZAR, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a 
titulo de venta el apartamento marcado con el No. 102, correspondiente al edificio #15, M-
6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, "JOSÉ 
CONTRERAS, II ETAPA", de esta ciudad, valorado en la suma de setecientos setenta y 
cinco mil pesos (RD$775,000.00), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE       CONTRATO No. 3854 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No.______ de la 
calle___________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
Señor Presidente de la República, en fecha Decreto No. 284-96, de fecha 30/7/1996, quien 
en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señora MILAGROS SALAZAR, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No. 66745-0, Serie 001, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral 
No.______, de la calle________ de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento con el No. 102, 
edificio No.15, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
"JOSÉ CONTRERAS, II ETAPA", de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de setecientos setenta 
y cinco mil pesos (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos oro), como inicial 
según consta el recibo No.16347, de fecha 8/8/1996, expedido por esta Administración 
General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$625,000.00 (seiscientos 
veinticinco mil pesos), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos con 40/100) cada una hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  Carlos Eligio Linares Tejeda 

    Administrador General      Milagros Salazar 
   VENDEDOR        COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Milagros Salazar, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. 
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En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
quince (15) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez  
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta          Melania Salvador de Jiménez 
  Secretario       Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejaràn Álvarez 

Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 190-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Frank Burgos Vargas, en virtud del cual el primero vende al segundo la vivienda 
marcada con el No. 10, Proyecto Habitacional Los Alcarrizos, II Etapa, provincia 
Santo Domingo. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 190-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de marzo del 2000, entre el Estado 
dominicano y el señor Frank Burgos Vargas. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de marzo del año 2000, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Frank Burgos Vargas, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a 
título de venta la vivienda marcada con el No. 10, construida de blocks y concreto, ubicada 
en el Proyecto Habitacional Los Alcarrizos, II Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, valorada en la suma de RD$188,087.48 (ciento ochenta y ocho mil 
ochenta y siete pesos con 48/100), que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 670 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de esta ciudad de Santo 
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Domingo, en virtud de_____, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 15 
de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor Frank Burgos 
Vargas, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con el (Sr.) 
(Sra.)______ portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0554423-3, 
domiciliado y residente en la casa No.___ de la calle ____ sector Proyecto Habitacional, 
Los Alcarrizos, II Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, a 
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: La vivienda marcada con el No. 10, 
construida de blocks y concreto ubicada en el Proyecto Habitacional Los Alcarrizos, II 
Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento ochenta y 
ocho mil ochenta y siete pesos con 48/100 (RD$188,087.48), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cinco mil pesos oro con 
00/100 (RD$5,000.00) según recibo de pago No. 6723 de fecha 15 de enero de 1993, y el 
resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cien pesos con 00/100 
(RD$100.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura, y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce de inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día quince (15) del mes de enero del año 1993. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de marzo del año dos mil (2000). 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
  ADMINISTRADOR GENERAL 
     EL VENDEDOR 
        FRANK BURGOS VARGAS 
              EL COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Frank Burgos Vargas, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de marzo del año dos mil (2000).  
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Ramiro Espino Fermín     Julio Ant. González Burell 
  Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); año 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 191-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Cecilia Josefina Álvarez Abréu, por medico del cual el primero vende a la 
segunda el apartamento No. 2-4, del edificio 22, Proyecto Habitacional Monte Rico-
Cienfuegos, Santiago. G. O. No. 10592 del 10 de noviembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 191-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 del mes de diciembre de 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora Cecilia Josefina Álvarez Abreu. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de diciembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
Cecilia Josefina Álvarez Abreu, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título 
de venta, el apartamento marcado con el No.2-4, del edificio 22, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico-Cienfuegos Santiago, valorado 
en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 147 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.--------, domiciliado y residente en la casa No.---------, de la calle-------, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo 1995, quien en lo que adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, la señora Cecilia Josefina Álvarez Abreu, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera ________, portador (a) de la Cédula de Identificación 
Personal No. 62717, Serie 31, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.________, provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle 
______, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-4, del edificio 22, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Monte Rico-Cienfuegos, Santiago. 
 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento 
sesenticinco mil setecientos noventinueve pesos oro con 05/00 (RD$165,799.05), que el 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 
(diez mil pesos oro), como pago inicial, según consta en recibo No. 2437 d/f 23 de octubre 
de 1991, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto o sea 
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la suma de RD$155,799.05 (ciento cincuenticinco mil setecientos noventinueve con 05/00), 
para ser pagada en mensualidades iguales de RD$100.00 (cien pesos oro) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador General 
       VENDEDOR 
      CECILIA JOSEFINA ALVAREZ ABREU 
               COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CECILIA JOSEFINA ALVAREZ ABREU, cuyas generales constan 
en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiséis (26) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995) 
 
 

DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofía Sánchez Lora       Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); año 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 192-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Nelsi Esther Trinidad, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 102, edificio No. 43, Proyecto La Vega, de la ciudad de La Vega. G. 
O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 192-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 de julio de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora Nelsi Esther Trinidad. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de julio del año 1999, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Nelsi Esther Trinidad, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título 
de venta, el apartamento No. 102, del edificio No. 43, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “La Vega”, de la ciudad de La Vega, República Dominicana, 
valorado en la suma de RD$58,805.51 (cincuenta y ocho mil ochocientos cinco pesos con 
51/00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1271 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente 
en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo en virtud de sin número, conferido por el Señor Presidente de la República en 
fecha 2/8/1989, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora Nelsi Esther 
Trinidad, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera con el (Sr.), 
(Sra.) ______, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.258483, s/1ra., 
domiciliada y residente en la casa No. 102, de la calle apto. No. 102, edificio No. 43, del 
sector Proyecto La Vega, de la ciudad de La Vega, República Dominicana, quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, a 
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No. 
102, del edificio No. 43, construido de blocks y concreto, en el Proyecto La Vega, de la 
ciudad de La Vega, República Dominicana. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de cincuenta y ocho 
mil ochocientos cinco pesos con 51/00 (RD$58,805.51), que EL COMPRADOR pagará a 
EL VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades consecutivas de RD$75.00 
(setenta y cinco pesos). 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura, y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
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contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce de inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
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DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día _______ (__) del mes de _______ del año ______. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
  ADMINISTRADOR GENERAL 
     EL VENDEDOR 
        NELSI ESTHER TRINIDAD 
               LA COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Nelsi Esther Trinidad, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve (29) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999).  
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001); años 158 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Darío Ant. Gómez Martínez   Ramón Ricardo Sánchez de la Cruz 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 193-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano  y el 
señor Héctor A. García Terrero, sobre la venta de una porción de terreno dentro de la 
Parcela No. Porción A, D. C. No. 18, sección Najayo, del municipio de San Cristóbal. 
G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 193-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Héctor A. García Terrero. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Héctor A. García Terrero, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, una porción de terreno con área de 1,372.66 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. Porción A, del Distrito Catastral No. 18, del municipio de San Cristóbal (Lote No. 20, 
manzana M, conforme a plano partícula adjunto de sub-división provisional), ubicada en la 
sección Najayo, valorada en la suma de RD$75,496.30, que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 2656 

Lote No. 20 Mz. M 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, mayor de edad, 
estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, sello hábil, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20/5/1996, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte y de la 
otra parte, el señor (a) Héctor A. García Terrero, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, estado civil ________, de ocupación _______, domiciliado (a) y residente 
_________, provisto (a) de la Cédula de Identificación Personal No. _________, Serie __, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR (A) o por su 
nombre propio. 
 
 

"PRELIMINARES" 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución del Proyecto 
"Residencial Satélite Arca de Noé", con fines de garantizar el desarrollo racional y 
armónico, tanto urbanístico como arquitectónico del sector. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR (A) ha aceptado y convenido todas las condiciones 
contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones. 
 
POR TANTO: Y en el entendido de que este preliminar forma parte integral del contrato 
definitivo, las partes: 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: El Estado dominicano, representado de la forma ya expresada, VENDE, 
CEDE Y TRASPASA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a 
favor del señor (a) Héctor A. García Terrero, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
 "Una porción de terreno con área de 1,372.66 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No. Porción A, del Distrito Catastral No. 18, del municipio de San Cristóbal (Lote 
No. 20, manzana M, conforme a plano particular adjunto de sub-división provisional), 
ubicada en la sección de Najayo, con las siguientes delimitaciones: 
 
Norte: Solar No. 21; 
Sur: Solar No. 19; 
Este: Solares Nos. 5 y 6; 
Oeste: Calle Misraim. 
 
PARRAFO I: EL COMPRADOR reconoce de manera expresa haber examinado el mismo, 
encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación y demás condiciones. 
 
PARRAFO II: La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente indivisible y 
sólo podrá ser dedicado a VIVIENDA. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$75,496.30 (setenticinco mil cuatrocientos noventiseis pesos con 30/00), 
a razón de RD$55.00 (cincuenticinco pesos oro) el metro cuadrado. Dicho pago deberá ser 
efectuado de la siguiente forma: 
 

a) La suma de RD$22,648.89 (veintidós mil seiscientos cuarentiocho pesos con 89/00) 
como pago inicial a la firma del presente contrato, equivalente a un 30% del valor 
total, pagada según consta en el Recibo No.____ de fecha ______, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano 
otorga a favor del señor (a) Héctor A. García Terrero, formal recibo de descargo y 
carta de pago en forma legal; y 

 
b) El resto, o sea la cantidad de RD$52,847.41 (cincuentidós mil ochocientos 

cuarentisiete pesos con 41/00), en el plazo de tres (3) años, mediante treintiséis 
meses (36) cuotas iguales y consecutivas a razón de RD$1,467.99 (mil 
cuatrocientos sesentisiete pesos con 99/00) cada una, contentivas del capital e 
intereses sobre saldo insoluto al tipo del uno por ciento (1%) mensual, contado a 
partir de la fecha de la firma de este contrato. En caso de atrasos en el pago de una o 
dos cuotas, al comprador se cargará un interés adicional de uno por ciento (1%) a 
título de intereses moratorios. 
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PARRAFO I: Se le concede AL COMPRADOR un plazo de 15 días a partir de la firma 
del presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la Administración 
General de Bienes Nacionales; vencido este plazo, este documento quedará rescindido de 
pleno derecho. 
 
PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas hará perder al 
deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el 
presente documento. 
 
TERCERO: Queda expresamente convenido entre las PARTES, que el inmueble a que se 
contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no 
pagado en favor del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$52,847.41 
(cincuentidos mil ochocientos cuarentisiete pesos con 41/00), de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En consecuencia, EL COMPRADOR (A) 
autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal, la 
inscripción del referido privilegio. 
 
CUARTO: EL COMPRADOR(A) tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en la 
fecha de la firma de ese contrato, pero en el expreso entendido de que no será propietario 
del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta acordado y 
cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este documento, 
quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos podrán ser 
vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes de tal 
ocurrencia. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en 
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la que arroje la 
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del 
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00M²). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR (A) se compromete a erigir una edificación conforme los 
requisitos establecidos en el Reglamento correspondiente y por las Reglamentaciones 
Municipales específicas que se dispongan al efecto conforme al uso establecido en el 
ARTÍCULO PRIMERO. El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de 
un plazo de un (1) año, contando a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación 
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de 
fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará rescindida 
de pleno derecho. 
 
PARRAFO II: En los casos en que se produjese la anulación de pleno derecho del 
contrato, el Estado dominicano procederá a la devolución de una suma equivalente al 
sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por EL COMPRADOR(A) a la fecha de 
tal ocurrencia. 
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SEPTIMO: Queda establecido entre las partes, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que 
el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil 
pesos oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55 Inciso 10, de la Constitución de 
la República. 
 
OCTAVO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 7410, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
      Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
       HECTOR A. GARCIA TERRERO 
        COMPRADOR (A) 
 
 
YO, DR. H. BOLÍVAR YÉPEZ MOSCAT, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en 
mi presencia por los señores Carlos Eligio Linares Tejeda y Héctor A. García Terrero, son 
las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho 
(28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. H. BOLÍVAR YÉPEZ MOSCAT 
Abogado-Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 194-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Rogelio Amor Hernández, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 2-6, del edificio 12, Proyecto Habitacional Cienfuegos, Monte Rico, 
Santiago. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En nombre de la República 

 
Res. No. 194-10 
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VISTO: El inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 del mes de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Rogelio Amor Hernández. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
el señor Rogelio Amor Hernández, por medio del cual el primero traspasa al segundo a 
título de venta, el apartamento marcado con el No. 2-6, del edificio 12, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Cienfuegos Monte Rico, Santiago, 
valorado en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No. 347 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._________, provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No. _____, de la calle ___________ de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República de 
fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor Rogelio 
Amor Hernández, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con 
Luisa Báez, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No. 76701, Serie 31, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No. ______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, de la calle ________, de quien 
para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apto. marcado con el No. 2-6, 
del edificio 12, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Cienfuegos Monte Rico, Santiago. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento 
sesenticinco mil setecientos noventinueve pesos oro con 05/00 (RD$165,799.05), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro), como pago inicial, según consta en recibo No. 2172, d/f 15 de 
octubre de 1991, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el 
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resto, o sea, la suma de RD$150,799.05 (ciento cincuenta mil setecientos noventinueve 
pesos oro con 05/00), para ser pagada en mensualidades iguales de RD$100.00 (cien pesos 
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: Las falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio 
de esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser  sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art. 14, de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá Al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en la 
oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de enero 
del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador General 
   Vendedor 
        ROGELIO AMOR HERNANDEZ 
            COMPRADOR 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en 
mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares Tejeda y 
Rogelio Amor Hernández, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de al República Dominicana a los 
dos (2) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

Dr. Juan Bartolo Zorrilla 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals           Rafael Octavio Silverio 
       Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del años dos mil siete (2007), años 164° de la 
Independencia y 144° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
     Secretaria                 Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 195-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
José Arismendy Almonte, en virtud del cual el primero vende al segundo la casa 
marcada con el No. 63, en el Proyecto Habitacional Villa García, de la ciudad de 
Montecristi. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 195-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor José Arismendy Almonte. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el 
señor José Arismendy Almonte, por medio del cual el primero traspasa al segundo, la casa 
marcada con el No. 63, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional Villa García, de la ciudad de Monte Cristi, R.D., valorada en la suma de 
RD$207,682.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 617 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.----, provisto del Carnet de Registro Electoral No.--------, 
domiciliado y residente en la casa No.---------, de la calle-------, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor José Arismendy 
Almonte, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil _______ con ______, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 6911 Serie 72, debidamente renovada 
para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del 
Registro Electoral No.___, de la calle ______, de quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa marcada con el No. 63, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Villa García, de la 
ciudad de Monte Cristi, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de RD$207,682.27 
(doscientos siete mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/00), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo 
 
UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de 
desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce de 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventicinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
   Vendedor 
 
        JOSE ARISMENDY ALMONTE 
          Comprador 
 
 
YO, Dr. Gregorio Polanco Tovar, Abogado-Notario-Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, Carlos Eligio Linares Tejeda y 
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José Arismendy Almonte, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me 
declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce 
(14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

Dr. Gregorio Polanco Tovar 
Abogado-Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 154 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 196-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Santa Fernández Lora, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 2-A, edificio No. 220, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, 
III Etapa, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 196-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de junio de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora Santa Fernández Lora. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de junio del año 1999, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Santa Fernández Lora, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título 
de venta, el apartamento marcado con el No. 2.A, del edificio No. 220, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de 
la ciudad de Santo Domingo, D. N., valorado en la suma de RD$147,000.00 (ciento 
cuarenta y siete mil pesos con 00/00), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:         CONTRATO No. 0153 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
de _______, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 14 de mayo de 
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1995, quien en lo y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Santa Fernández Lora, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, con el (Sr.), (Sra.), portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0542969-0, domiciliado y residente en la casa 
No. 2-A, de la calle del edificio No. 220, sector Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, D. N., quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, a 
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No.2-A, del edificio No. 220, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de la ciudad de Santo Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento cuarenta y 
siete mil pesos con 00/00 (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL 
VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de dieciséis mil novecientos setenta pesos 
con 40/100 (RD$16,970.40), según relación anexa, y el resto para ser pagado en 
mensualidades iguales y consecutivas de ciento veinticinco pesos con 00/100 (RD$125.00) 
cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de el en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura, y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce de inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por  EL VENDEDOR, 
agotando procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintidós (22) del mes de agosto del año 1994. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret 
        Administrador General 
   EL VENDEDOR 
        SANTA FERNANDEZ LORA 
                 COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Santa Fernández Lora, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

Dra. Elsa Gertrudis Pérez 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de octubre del año dos mil uno (2001); años 158 de la Independencia y 139 de 
la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Ramiro Espino Fermín     Darío Ant. Gómez Martínez 
  Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 197-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
José María Valverde Sanlley, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 203, edificio No. 1, M-7, Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 197-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 del mes de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor José María Valverde Sanlley. 
 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor 
José María Valverde Sanlley, por medio del cual el primero traspasa al segundo a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 203, correspondiente al edificio #1, M-7, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:               CONTRATO No. 004315 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, domiciliado y 
residente en la casa No.____, de la calle__________, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República en fecha Decreto No. 
289-96, de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor José 
María Valverde Sanlley, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con Carolina Y. Santana R., portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No. 
132102, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle______, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el No. 
203, correspondiente al edificio #1, M-7, construido de blocks y concreto ubicado en el 
Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: (setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro) (RD$775,000.00), que ELCOMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro), como pago inicial, según consta recibo No. 16134 de fecha 7/8/1996, expedido 
por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de 
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RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagada en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100), 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
que no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODÉCIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
Carlos Eligio Linares Tejeda 
    Administrador General 
   Vendedor 
 
        José María Valverde Sanlley 
          Comprador 
 
 
YO, LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA, Abogado-Notario Público de los del 
Número de Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y José María Valverde Sanlley, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los 
siete (7) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

LIC. ALTAGRACIA SUAREZ BAUTISTA 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 
154de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora       Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 198-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María Melania Capellán, sobre la venta del apartamento No. 102, edificio No. 
79-C, Proyecto Hainamosa, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10592 del 10 de 
octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 198-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de octubre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora María Melania Capellán. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de octubre de 1989, entre el 
Estado dominicano debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de una parte, de la otra parte, la 
señora María Melania Capellán, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, el apartamento No. 102, edificio No. 79-C, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 0250 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Camilo Antonio Nazir Tejada, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. -----, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.-----, de la calle-----, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder 
conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite 
No. 633, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora María Melania Capellán, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identificación Personal No.115776, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.-----, provista del Carnet del Registro Electoral No.----, 
de la calle----, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 102, edificio 
No. 79-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “Hainamosa”, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil pesos oro (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$10,000.00 (diez mil pesos oro), como pago inicial, pagado mediante 
recibo No. 867 de fecha 8 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea, la cantidad de RD$37,000.00 (treintisiete mil 
pesos oro) en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos oro), 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando 

no se trate de una donación. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha de recibo conforme del inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que 
hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y 
nueve (1989). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, 
  Capitán de Navío, M. de G., 
           Administrador Gral. de B. N. 
   VENDEDOR 
 
        MARÍA MELANIA CAPELLAN 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DR. MANUEL W. MEDRANO VASQUEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y MARÍA MELANIA CAPELLAN, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 

DR. MANUEL W. MEDRANO VASQUEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 199-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Yrene Reyes de la Cruz, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 301, edificio No. 3, manzana No. 1, Proyecto Habitacional Los 
Maestros, de la ciudad de Bonao. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 199-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de febrero de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora Yrene Reyes de la Cruz. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de febrero de 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, la 
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señora Yrene Reyes de la Cruz, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
apartamento marcado con el No. 301, del edificio No. 3, manzana No.1, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Maestros, de la ciudad de 
Bonao, R.D., valorado en la suma de RD$322,966.05, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1146 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
de Decreto No. 254-98, conferido por el señor Presidente de la República en fecha 9 de 
julio de 1998, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte la señora Yrene Reyes de la 
Cruz, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con el (Sr.) (Sra.) 
Simeón Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0008791-0, 
domiciliada y residente en la casa No. 301, de la calle del edificio No.3, manzana No.1, 
sector Los Maestros, de la ciudad de Bonao, R.D., quien para los fines del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No.301, del edificio No. 3, manzana No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional Los Maestros, de la ciudad de Bonao, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: trescientos 
veintidós mil novecientos sesenta y seis pesos con 05/100 (RD$322,966.05), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de dos mil 
quinientos pesos (RD$2,500.00) según recibo de pago No. 18763, del 10 de agosto de 
1998, y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos 
pesos con 00/100 (RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
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realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura, y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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DUODÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce de inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diez (10) del mes de agosto del año 1998. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
  ADMINISTRADOR GENERAL 
     EL VENDEDOR 
 
        YRENE REYES DE LA CRUZ 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret e Yrene Reyes de la Cruz, cuyas generales constan en este mismo 
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documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

Dra. Elsa Gertrudis Pérez 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de octubre del año dos mil uno (2001); años 158 de la Independencia y 139 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín      Darío Gómez Martínez 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 200-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Lorenzo de Jesús Fuente, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 201, edificio No. 12, Tipo C, II Etapa, Proyecto Habitacional Villa 
Fundación, de la ciudad de San Cristóbal. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 200-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 de mayo del 1999, entre el Estado 
dominicano y el señor Lorenzo de Jesús Fuente. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 de mayo del 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Lorenzo de Jesús Fuente, por medio del cual el primero traspasa al segundo el apto. 
marcado con el No. 201, del edificio No. 12, Tipo “C”, II Etapa, construido de blocks y 
concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Villa Fundación, de la ciudad de San 
Cristóbal, R.D., valorado en la suma de RD$348,950.40, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1195 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
de Decreto No. 17-99, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 12 de 
enero del 1999, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor Lorenzo de Jesús 
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Fuente, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con el (Sr.) 
(Sra.) Vitalia E. Perez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0166958-8, 
domiciliado y residente en la casa No.201, de la calle del edificio No. 12, Tipo C, II Etapa, 
sector Proyecto Villa Fundación, de la ciudad de San Cristóbal, R.D., quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, a 
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No. 
201, del edificio No. 12, Tipo C, II Etapa, construido de blocks y concreto ubicado en el 
Proyecto Habitacional Villa Fundación, de la ciudad de San Cristóbal, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: trescientos 
cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta con 40/100 (RD$348,950.40), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de diez mil 
pesos con 00/100 (RD$10,000.00) según recibo de pago No. 19355 d/f 15 de febrero de 
1999 y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de (mil pesos con 
00/100) RD$1,000.00 cada una. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura, y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce de inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
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DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día quince (15) del mes de febrero del año 1999. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret 
 Administrador General 
         El Vendedor 
        LORENZO DE JESUS FUENTE 
                 EL COMPRADOR 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Lorenzo de Jesús Fuente, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes 
de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

Dra. Elsa Gertrudis Pérez 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil uno (2001); años 158 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Ramiro Espino Fermín     José Alt. González Espinosa 
  Secretario              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 201-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Sócrates Ramses Sánchez A., representado por la señora Mariana Alma de Sánchez, 
mediante el cual el primero acepta la transferencia en favor del señor Sogres Santos 
Hernández, del apartamento No. 102, edificio No. 3, Proyecto Habitacional Las 
Lauras II, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 201-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1999, entre el Estado 
dominicano y el señor Sócrates Ramsés Sánchez A., representado por la señora Mariana 
Alma de Sánchez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de junio de 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Lic. Carlos A. Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Sócrates Ramsés Sánchez A., representado por la señora Mariana Alma de Sánchez, a favor 
del señor Sogres Santos Hernández, relativo a los derechos que poseía sobre el siguiente 
inmueble: El apartamento No. 102, del edificio No.3, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional Las Lauras II, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$850,000.00, que copiado a la letra dice así:  
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1190 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos A. Amarante Baret, dominicano, mayor de edad, 
soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder No. 48-99, de fecha 30 de marzo de 1999, expedido por el Poder 
Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la 
otra parte el señor Sócrates Ramsés Sánchez A., dominicano, mayor de edad, con Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-01098752-2, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
representado en este acto por su madre, señora Mariana Alma de Sánchez, dominicana, 
mayor de edad, provista de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0169702-7, 
domiciliada y residente en esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder de fecha 14 de junio 
del 1999, notarizado por el Dr. Tobías Cuello Linares, otorgado por el señor Sócrates 
Ramsés Sánchez A., quien en lo delante de este contrato se denominara EL PROPIETARIO 
ACTUAL y de la otra parte señor Sogres Santos Hernández, Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0160647-9, domiciliado y residente en esta ciudad, que en lo delante de 
este contrato se denominará, EL NUEVO ADJUDICATARIO, o por su propio nombre, se 
ha convenido y pactado el siguiente. 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
por medio del presente documento acepta la transferencia que hace el Sr. Sócrates Ramsés 
Sánchez A., a favor del Sr. Sogres Santos Hernández, relativo a los derechos que poseía 
sobre el siguiente inmueble: 
 
  El apartamento No. 102 del edificio No. 3, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional Las Lauras II de esta ciudad. 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta suma de 
RD$850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos con 00/100), pagadero de la siguiente 
forma: La suma de RD$175,000.00 (ciento setenticinco mil pesos con 00/100), como 
inicial, pagada según consta en el recibo No. 016831, de fecha 15 de agosto del 1996, 
pagado por el Sr. Sócrates Ramsés Sánchez A., expedido por la Administración General de 
Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$675,000.00 (seiscientos setenta y cinco 
mil pesos), para ser pagada en mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,812.50 (dos 
mil ochocientos doce con 50/100) cada una, de las cuales se ha pagado la suma de 
RD$94,218.75 (noventa y cuatro mil doscientos diez y ocho mil pesos con 75/00), por 
concepto de cuotas mensuales y resto, o sea la suma de RD$580,781.25 (quinientos ochenta 
mil setecientos ochenta y uno con 25/00) para ser pagada en la forma establecida 
previamente. 
 
TERCERO: El NUEVO ADJUDICATARIO declara que asume frente al Estado 
dominicano las mismas obligaciones que contrajo su causante, Sr. Sócrates Ramsés 
Sánchez A. en virtud del contrato No. 0144, de fecha 15 de agosto del año 1996. 
 
CUARTO: Queda convenido entre las partes que el presente acto, de acuerdo con lo 
establecido por el Art.2 de la Ley 339 del 22 de agosto de 1968, sustituye el contrato de 
venta suscrito entre el Estado dominicano y el Sr. Sócrates Ramsés Sánchez A. en fecha 15 
de agosto del año 1996, para la venta del apartamento de que se trata. 
 
QUINTO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 4% (cuatro por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará regido por las demás cláusulas y disposiciones del contrato No. 0144, de fecha 15 
de agosto del año 1996, suscrito entre el Estado dominicano y el Sr. Sócrates Ramsés 
Sánchez A. 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
con 00/100). 
 
OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.____ expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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DECIMO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas o se edificaren en la porción de terreno objeto de ésta. 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 

Lic. Carlos Alberto Amarante Baret 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
Sócrates Ramsés Sánchez A.           Sogres Santos Hernández 
        Propietario Actual                Nuevo Adjudicatario 
 
Representado por: 
Sra. Mariana Alma de Sánchez 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y el señor Sócrates Ramsés Sánchez A., representado por la Sra. Mariana 
Alma de Sánchez y el Sr. Sogres Santos Hernández, de generales que constan en este 
mismo acto y quienes me declararon  que son esas las firmas que acostumbran usar en 
todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

Dra. Elsa Gertrudis Pérez 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de octubre del año dos mil uno (2001); años 158 de la Independencia y 139 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Ramiro Espino Fermín     Darío Ant. Gómez Martínez 
  Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 202-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Flérida Lluberes Ramos, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 201, edificio No. 27, Tipo C, Proyecto Habitacional Villa Fundación, 
de la ciudad de San Cristóbal. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 202-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora Flérida Lluberes Ramos. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto del año 1999, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Flérida Lluberes Ramos, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título 
de venta, el apartamento marcado con el No. 201, del edificio No. 27, Tipo C, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Villa Fundación, de la ciudad de 
San Cristóbal, R.D., valorado en la suma de RD$348,950.40 (trescientos cuarenta y ocho 
mil novecientos cincuenta con 40/100), que copiado a la letra dice así:  
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 01135 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
de _____, conferido por el Señor Presidente de la República en fecha 12 de enero del 1999, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora Flérida Lluberes Ramos, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltero, casado, con el (Sr.) (Sra.) _____, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0324986-8, domiciliada y residente 
en la casa No.201, de la calle del edificio No. 27, Tipo C, sector Proyecto Villa Fundación, 
II Etapa, de la ciudad de San Cristóbal, R.D., quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, a 
EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el No. 
201, del edificio No. 27, Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Villa Fundación, de la ciudad de San Cristóbal, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de RD$348,950.40 
(trescientos cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta con 40/100), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de diez mil 
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pesos con 00/100 (RD$10,000.00) según recibo de pago No. 19682 d/f 28 de julio de 1999, 
y el resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de (mil pesos con 
00/100) RD$1,000.00 cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura, y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDÉCIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODÉCIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce de inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario, el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintiocho (28) del mes de julio del año 1999. 
 
 



-195- 
_________________________________________________________________________ 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dos (2) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret 
          Administrador General 
          El Vendedor 
        FLERIDA LLUBERES RAMOS 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado- Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Flérida Lluberes Ramos, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que debe a las mismas entero crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

Dra. Elsa Gertrudis Pérez 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de julio del año dos mil dos (2002); años 159 de la Independencia y 139 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Julio Ant. González Burell         Pedro Ant. Luna Santos 
       Secretario Ad-Hoc.              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 203-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y los 
señores Eusebio Disla y/o Confesora Ureña, por medio del cual el primero vende a los 
segundos el apartamento No. 101, edificio No. 9, Proyecto Habitacional Playa Oeste, 
Puerto Plata. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESONACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 203-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y los señores Eusebio Disla y/o Confesora Ureña. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, los 
señores Eusebio Disla y/o Confesora Ureña, por medio del cual el primero traspasa a los 
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segundos, el apartamento No. 101, correspondiente al edificio No. 9, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Playa Oeste, Puerto Plata, R.D., valorado en 
la suma de RD$74,907.77, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 3189 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.--------, domiciliado y residente en la casa No.---------, de la calle-------, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo/1995, quien en lo que adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, los señores Eusebio Disla y/o Confesora Ureña, mayores de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil solteros ______, portadores de las Cédulas de Identificación 
Personal Nos. 11366/2002 Series 40/61, debidamente renovadas para el presente año con el 
sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, 
de la calle ______, de quien para los fines del presente contrato se denominarán LOS 
COMPRADORES: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 101, 
correspondiente al edificio No. 9, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Playa Oeste, Puerto Plata R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setenta y cuatro 
mil novecientos siete pesos con 77/100 (RD$74,907.77), que EL COMPRADOR pagará al 
VENDEDOR en la siguiente forma; Para ser pagada en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$75.00 (setenta y cinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
      Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
        EUSEBIO DISLA Y/O 
        CONFESORA UREÑA 
             COMPRADORES 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y EUSEBIO DISLA Y/O CONFESORA UREÑA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 154 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora       Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 204-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Isidoro Sánchez, en virtud del cual el primero vende al segundo una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 9, del D. C. No. 19, lugar Los Guarícanos, sección 
Yaguasa, solar No. 10, Manzana No. K-1, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de 
octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 204-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de compraventa de terrenos suscrito en fecha 17 de octubre de 1995, 
entre EL INGENIO RIO HAINA, representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), ING. AGRON. DIMAS R. DE MOYA V. y el señor 
ISIDORO SÁNCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compraventa de terrenos suscrito en fecha 17 de 
octubre de 1995, entre EL INGENIO RIO HAINA, representado por el Director Ejecutivo 
del CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), ING. AGRON. DIMAS R. DE MOYA 
V., de una parte, y de la otra parte, el señor ISIDORO SÁNCHEZ, mediante el cual el 
primero traspasa al segundo, a título de compraventa, una porción de terreno con una 
extensión superficial de 255.96 metros cuadrados, dentro de la parcela No.9, del D. C. No. 
19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos, sección Yaguasa, marcada como solar No. 
10, Manzana No. K-1, valorado en la suma  de VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS ORO DOMINICANOS CON 52/100 (RD$28,667.52), que 
copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
                                                                                                      CONTRATO NO._______ 
 
ENTRE: De una parte, EL INGENIO RIO HAINA, organismo estatal autónomo, 
organizado y creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 agosto de 1966, válidamente 
representado por el Director Ejecutivo del CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA), 
ING. AGRON. DIMAS R. DE MOYA V., dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0197001-0, 
(anterior No. 20727, Serie 56), sello hábil, domiciliado y residente en la ciudad de Santo 
Domingo, actuando en virtud del Poder que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 10 de enero del año 1994, por las recomendaciones adoptadas por el 
Consejo Directivos del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en su sesión ordinaria de fecha 
17 de noviembre del año 1993, quien en lo que sigue el presente contrato se denominará 
EL INGENIO, y de la otra parte, el señor ISIDORO SÁNCHEZ, dominicano, mayor de 
edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.___________ (anterior No. 
26306, Serie 47), sello hábil, domiciliado y residente en la calle Libertad, casa No. 7, del 
Ensanche Capotillo, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL INGENIO VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías 
ordinarias de derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
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Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 255.96 metros cuadrados, 
dentro de la parcela No. 9, del D. C. No19, del Distrito Nacional, lugar Los Guaricanos, 
sección Yaguasa, marcada como solar No. 10, Manzana No. K-1, propiedad del Ingenio 
Río Haina, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: calle 8. 
 
Al Sur: Solar No. 16 de la misma Manzana. 
 
Al Este: Solar No. 11 de la misma Manzana. 
 
Al Oeste: Solar No. 9 de la misma Manzana. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 60-3487, de fecha primero (1ro.) 
de septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ORO 
DOMINICANOS CON 52/100 (RD$28,667.52), o sea a razón de CIENTO DOCE 
PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$112.00) por metro cuadrado, el cual 
será pagado por EL COMPRADOR, en la forma siguiente: 
 
a) La suma de DIEZ MIL TREINTA Y TRES PESOS ORO DOMINICANOS CON 

63/100 (RD$10,033.63) al suscribirse el contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en dinero en efectivo, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 

 
b) El resto, o sea la suma de DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS ORO DOMINICANOS CON 89/100 (RD$18,633.89), en el plazo de cinco 
(5) años, a partir de la fecha del presente acto, mediante SESENTA (60) cuotas 
iguales y consecutivas, cuya última cuota deberá ser saldada a más tardar el día 
DIECISIETE (17) días del mes de noviembre del año 2000. 

 
PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro 
Nacional, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha VEINTICUATRO 
(24) de enero de 1993, a razón de CIENTO DOCE PESOS ORO DOMINICANOS CON 
00/100 (RD$112.00) el metro cuadrado, lo que hace un total de VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ORO DOMINCANOS CON 52/100 
(RD$28,667.52). 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ORO DOMINICANOS CON 89/100 (RD$18,633.89), 
devengará intereses a razón de un UNO POR CIENTO (1%) mensual, más un CUATRO 
POR CIENTO (4%) por comisión y gastos de administración. 
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la 
presente venta, EL INGENIO, se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ORO DOMINICANOS 
CON 89/100 (RD$18,633.89), todo de acuerdo a lo consagrado por el Artículo 2103 del 
Código Civil dominicano, para que en caso de incumplimiento por parte de EL 
COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia 
al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, por lo que EL COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento de Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la 
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la 
deuda, así como todos los gastos que ocasione el presente contrato, ya sean judiciales o 
extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, y en general los que se 
originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que realice el 
CEA. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente y 
así se han distribuido, a los DIECISIETE (17) días del mes de octubre del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana. 
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POR EL INGENIO                                                              POR EL COMPRADOR 
 
 
ING. AGRON. DIMAS R. DE MOYA V.,                               ISIDORO SÁNCHEZ 
              Director Ejecutivo 
 
 
JUANA MALDONADO TEJEDA                                     ANA MERCEDES BATISTA 
               TESTIGO                                                                             (TESTIGO) 
 
 
YO, DRA. PIEDAD CRUZ SALCEDO, Abogado, Notario Público de los del Número 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE QUE, por ante mi comparecieron los 
señores: ING. AGRON. DIMAS R. DE MOYA Y. E ISIDORO SÁNCHEZ, de 
generales que constan más arriba y voluntariamente, y en mi presencia lo ha firmado el 
primero y el segundo ha estampado sus huellas digitales, por no saber firmar, formalidad 
que ha cumplido en presencia también de los testigos JUANA MALDONADO TEJEDA, 
con Cédula No. 249095, Serie 1ra., y ANA MERCEDES BATISTA, de Cédula 
No.488143, Serie 01, declarándome que así es como acostumbra a firmar todos los actos 
públicos y privados, por lo que debe dársele a las mismas entera fe y crédito. 
 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los DIECISIETE (17) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 
 

DRA. PIEDAD CRUZ SALCEDO 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de mayo del año dos mil tres (2003); años 160 de la 
Independencia y 140 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
José Alejandro Santos Rodríguez     Celeste Gómez Martínez 
  Secretario          Secretaria 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminían 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora          Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 205-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Julio César Pérez Soler, por medio al cual el primero vende al segundo una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 118-Parte, D. C. No. 3, Ensanche Quisqueya, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 205-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de octubre del 1999, entre el Estado 
dominicano y el señor JULIO CESAR PÉREZ SOLER. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 8 de octubre del 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JULIO CESAR PÉREZ SOLER, mediante el cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 223.11 metros cuadrados, 
dentro del ámbito de la parcela No.118-Parte, (Solar No. 13, Manzana No. 1816, D. C. 
No.1), del Distrito Catastral No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ensanche 
Quisqueya, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$66,933.00, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:          CONTRATO NO.1470 
 
EL ESTADO DOMINICANO debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 105-99 de fecha 14 de mayo de 
1999, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte; y de la otra parte, el señor JULIO CESAR PÉREZ SOLER, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
016-0001153-8, domiciliado y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el 
siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor JULIO CESAR PÉREZ SOLER, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación: 
 
“Una porción de terreno con área de 223.11 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.118-Parte, (Solar No. 13, Manzana No. 1816, D C. No. 1), del Distrito Catastral 
No.3, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Ensanche Quisqueya”. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$66,933.00 (SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS CON 00/100), a razón de RD$300.00 el metro cuadrado, pagado en su 
totalidad mediante recibo No.20232, de fecha 8 de octubre del año 1999, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el ESTADO DOMINICANO, 
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otorga en favor del señor JULIO CESAR PÉREZ SOLER, formal recibo de descargo y 
carta de pago en forma legal por el precio integro de la presente venta, por lo que se 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a expedir el Certificado de Título a 
nombre del COMPRADOR. 
 
TERCERO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que el 
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado se libera del pago del 
8%. 
 
CUARTO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR 
CIENTO), de interés por cada mes de retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día 
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de las mejoras que se encuentren 
edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.____, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO 
 

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

 
 

JULIO CESAR PÉREZ SOLER 
Comprador 

 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CETIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS 
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ALBERTO AMARANTE BARET y el señor JULIO CESAR PÉREZ SOLER, de 
generales que constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas 
que acostumbran a usar en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera y fe y 
crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a 
los ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PÉREZ 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional,  en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al 1er. día 
del mes de abril del año dos mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 140 de la 
Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
José Alejandro Santos Rodríguez      Celeste Gómez Martínez  
  Secretario          Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los 28 días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la Independencia y 
144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminían 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora    Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 206-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Samanta Vásquez de Brache, sobre la venta del apartamento No. 201, edificio 
No. A-34, del Proyecto Habitacional Villa Carolina- El Caimito- Moca, República 
Dominicana. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 206-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de agosto de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora SAMANTA VASQUEZ DE BRACHE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de agosto de 1999, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de 
una parte, y de la otra parte, la señora SAMANTA VASQUEZ DE BRACHE, por medio 
del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apto. marcado con el No. 201, 
del edif. No. A-34, construido de bolcks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
VILLA CAROLINA-EL CAIMITO-MOCA, R.D., valorado en la suma de RD$546,639.84, 
que copiado a la letra dice así: 
 
                                                                                                        CONTRATO No.4242 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente 
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en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A Lluberes, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud de ________________ conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 2 de septiembre de 1994, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte; y de la otra 
parte, la señora SAMANTA VASQUEZ DE BRACHE, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casada con JULIO CESAR BRACHE MORALES, portadora 
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0065196-3; domiciliada y residente en la 
casa No. 201, de la calle del edif. No. A-34, sector VILLA CAROLINA-EL CAIMITO, de 
la ciudad MOCA, R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR VENDE, CEDE Y TRASPASA con todas las garantías de 
derecho a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apto. marcado con el 
No.201, del edif. No. A-34, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional VILLA CAROLINA-EL CAIMITO-MOCA, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 84/100 
(RD$546,639.84), que el COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR  en la siguiente 
forma: un inicial de CUARENTA MIL PESOS CON 00/100 RD$40,000.00 según recibo 
No. 10703, de fecha 5 de septiembre del 1994 y el resto en mensualidades consecutivas de 
RD$1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL  COMPRADOR, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días a partir de la fecha de la 
notificación para que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACIÓN DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (CDE), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la trasferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato quedará 
rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará  en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024 de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega 
del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
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EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá a EL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su conyugue son 
propietarios de viviendas o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier  violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por 
acto de alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día cinco (05) del mes de septiembre del año 1994. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
treintiún (31) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
                          Administrador General  
                              EL VENDEDOR 
 
              SAMANTA VASQUEZ DE BRACHE 
                                                   EL COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS 
ALBERTO AMARANTE BARET Y SAMANTA VASQUEZ DE BRACHE, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero 
crédito y fe. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a 
los treintiún (31) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco (25) días del mes de marzo del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín     Julio Ant. González Burell 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 
 

Julio Cesar Valentín Jiminían 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria        Secretrario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 207-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Juan de la Cruz Lorenzo, por medio del cual el primero vende al segundo la casa No. 
82, del Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, República Dominicana. G. O. No. 
10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 207-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JUAN DE LA CRUZ  LORENZO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor JUAN DE LA CRUZ LORENZO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo la casa No.82, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “Las Lomas” Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que 
copiado a la letra dice así 
 
ENTRE:                                                                                           CONTRATO NO.777 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle________, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato de denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor JUAN DE LA CRUZ LORENZO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.40139, Serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle______, de quien para los fines del presente contrato de denominará EL 
COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.82, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100 (RD$216,146.77), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: En 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona  aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus 
modificaciones, relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
          Administrador General 
                     VENDEDOR 
                                                                                        JUAN DE LA CRUZ LORENZO 
                                                                                                       COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JUAN DE LA CRUZ LORENZO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
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los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminían 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora    Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando  que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 208-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Manuel Eugenio Santamaría Fondeur, en virtud del cual el primero vende al segundo 
el apartamento No. 2-A, edificio No. 20, del Proyecto Habitacional Los Tres 
Ojos/Parque del Este, Distrito Nacional. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 208-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de mayo del 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor MANUEL EUGENIO SANTAMARIA FONDEUR. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de mayo del 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra 
parte, el señor MANUEL EUGENIO SANTAMARIA FONDEUR, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No.2-A, 
correspondiente al edificio No.20, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “LOS TRES OJOS/ PARQUE DEL ESTE”, de esta ciudad, valorado en la 
suma de RD$345,393.46, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                                                                                          CONTRATO No.2810 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
de nacionalidad dominicana, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la Cédula 
de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet de Registro Electoral 
No.______, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle_____, de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
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contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte el señor 
MANUEL EUGENIO SANTAMARIA FONDEUR, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con WENDY MEDRANO DE SANTAMARIA, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 245998 Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Interna No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No.______, de la calle______, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 2-A, correspondiente al edificio No.20, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional “LOS TRES OJOS/ PARQUE DEL ESTE”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta, ha sido fijado por la suma de: TRECIENTOS 
CUARENTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTITRES PESOS CON 46/00), 
RD$345,393.46, que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR de la siguiente forma: 
La suma de RD$60,000.00 (SESENTA MIL PESOS ORO), como pago inicial, pagada 
mediante el recibo No.1558 de fecha 5 de agosto de 1991, expedido por esta 
Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la cantidad de 
RD$285,393.46 (DOSCIENTOS OCHENTICINCO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTITRES PESOS CON 46/00), para ser pagados en mensualidades iguales y 
consecutivas de RD$1,189.00 cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo en cantidades mayores a las convenidas en 
este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que pueda afectar la seguridad o estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El Inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina  de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 17 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 



-221- 
_________________________________________________________________________ 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
               Secretario de Estado 
Administración General de Bienes Nacionales 
                    VENDEDOR 
 

MANUEL EUGENIO SANTAMARIA FONDEUR 
                                                                       COMPRADOR 

 
 
YO, DR. FCO. MARINO VASQUEZ M. Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y MANUEL EUGENIO SANTAMARIA FONDEUR, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. FCO. MARINO VASQUEZ M. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la Independencia 
y 136 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
  Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil siete; años 164 de la Independencia y 
144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminían 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 209-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Lucas Evangelista Belliard Monegro, por medio del cual el primero vende al segundo 
el apartamento No. 202, edificio No. 28-B, Proyecto Habitacional Hainamosa, 
provincia Santo Domingo. G. O. No. 10592 del 10 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 209-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor LIC. LUCAS EVANGELISTA BELLIARD MONEGRO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 5 de junio del 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor LIC. LUCAS EVANGELISTA BELLIARD MONEGRO, por medio 
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del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.202, edificio 
No.28-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de 
esta ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                          CONTRATO No.2087 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.____ de la calle____ de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, 
en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.183, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor (a) LIC. LUCAS EVANGELISTA BELLIARD MONEGRO, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con JUANA BELLIARD, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No. 46269, Serie 56, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No._____, de la calle______ de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No.202, edificio 
No.28-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CINCUENTA 
MIL PESOS ORO (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO), pagados 
como inicial mediante recibo No.952, de fecha 13 de diciembre de 1988, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto, o sea la suma de 
RD$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
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procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 
a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la curación. 
c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 

trate de una donación. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
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entrega del inmueble, a título de reparación de daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 5 días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa. 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
         Capitán de Navío M. de G. 
Administración General de Bienes Nacionales 
                    VENDEDOR 
 

LIC. LUCAS EVANGELISTA BELLIARD MONEGRO 
                                                                                                COMPRADOR 
 
YO, DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO  Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO 
NAZIR TEJADA Y LIC LUCAS EVANGELISTA BELLIARD MONEGRO, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los CINCO (5) días del mes de junio del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 

DR. LUIS MARINO ALVAREZ A., 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer (1er) día del 
mes de mayo del año dos mil uno (2001); años 158 de la Independencia y 138 de la 
Restauración. 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 
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Ginette Bournigal De Jiménez     Julio Antonio González Burell 
   Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); año 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio Cesar Valentín Jiminían 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora    Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
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Res. No. 210-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Adelina Javier Bonilla, representada por el señor Tito García Javier, en virtud 
del cual el primero vende a la segunda una porción de terreno en la parcela No. 848, 
del D. C. No. 3, La Entrada, Loma Alta, municipio de Cabrera, provincia María 
Trinidad Sánchez. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 210-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 29 del mes de junio del 2000, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora ADELINA JAVIER BONILLA, representada por 
el señor TITO GARCIA JAVIER. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 29 de junio del 2000, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de 
la otra parte, la señora ADELINA JAVIER BONILLA, representada por el señor TITO 
GARCIA JAVIER, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de venta, 
una porción de terreno con área de 201.18 tareas, dentro del ámbito de la parcela No.848, 
del D.C. No. 3, María Trinidad Sánchez, ubicada en la sección La Entrada, municipio de 
Cabrera, sector Loma Alta, Cabrera, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$502,950.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO NO. 12339 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 176-2000 de fecha 29 de mayo 
del 2000, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, la señora ADELINA JAVIER BONILLA, 
dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
060-0010924-6, domiciliada y residente en la ciudad de Santiago de los Caballeros, 
debidamente representada por el señor TITO GARCIA JAVIER, dominicano, mayor de 
edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0068993-8, domiciliado y 
residente en la ciudad de Santiago y accidentalmente en esta ciudad, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
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C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, a favor de la señora ADELINA JAVIER BONILLA, quien a través de su 
representante, señor TITO GARCIA JAVIER, acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
Una porción de terreno con área de 201.18 tareas, dentro del ámbito de la parcela No. 848, 
del D.C. No.3, María Trinidad Sánchez, ubicada en la sección La Entrada, municipio de 
Cabrera, sector Loma Alta, Cabrera. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$502,950.00 (QUINIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
PESOS CON 00/100), a razón de RD$2,500.00 la tarea, de los cuales pagó un inicial por la 
suma de RD$100,590.00 (CIEN MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS CON 00/100), 
mediante el recibo No.21163, de fecha 29 del mes de junio del 2000, y el resto o sea la 
suma de RD$402,360.00 (CUATROCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS CON 00/100), en mensualidades iguales y consecutivas de RD$950.34 
(NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS CON 34/100). 
 
TERCERO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que EL 
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado se libera del pago del 
8%. 
 
CUARTO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR  en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR 
CIENTO) de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día 
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
CON 00/100). 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil (2000). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
LIC. CARLOS A. AMARANTE BARET            ADELINA JAVIER BONILLA 
Administrador General de Bienes Nacionales              Comprador 
 
 
           Representada por  
            TITO GARCIA JAVIER 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS A. 
AMARANTE BARET y el señor TITO GARCIA JAVIER, en representación de la 
señora ADELINA JAVIER BONILLA, de generales que constan en este mismo acto y 
quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve (29) días del mes de junio del año dos mil (2000). 
 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de julio del año dos mil uno (2001); años 158 de la 
Independencia y 138 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez         Darío Ant. Gómez Martínez 
  Secretaria           Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 211-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Novilio Marcelino de Jesús Santana, por medio del cual el primero vende al segundo 
el apartamento No. 304, edificio No. 1, Proyecto Habitacional Guachupita II, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 211-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 31 de octubre de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor NOVILIO MARCELINO DE JESUS SANTANA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 31 de octubre del 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte y de la otra 
parte, el señor NOVILIO MARCELINO DE JESUS SANTANA, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 304, 
correspondiente al edificio No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional, “GUACHUPITA II” de esta ciudad, valorado en la suma de RD$73,977.39, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE                 CONTRATO NO. 3223 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle______, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor NOVILIO MARCELINO DE JESUS SANTANA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil______, con SANTA SORIANO, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.4317 Serie 8, debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.______, de la calle______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.304, correspondiente al edificio No. 1, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional, “GUACHUPITA II”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SETENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON 39/100 (RD$73,977.39), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagado 
en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato  sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR  hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (31) días del mes de octubre 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
        Administrador General 
                  Vendedor 
 
                                                         NOVILIO MARCELINO DE JESUS SANTANA 
                                                                                                     Comprador 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puesta en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y NOVILIO MARCELINO DE JESUS SANTANA, cuyas 
generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas 
que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los TRENTA Y UN (31) días del mes de 
octubre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora         Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 212-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Claudett Martínez, sobre la venta del apartamento No. 304, edificio No. 41-C, 
Proyecto Hainamosa, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 
2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 212-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de noviembre del 1989, entre el Estado 
dominicano y la señora CLAUDETT MARTINEZ. 
 

R E S U E  L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de noviembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una 
parte, y de la otra parte, la señora CLAUDETT MARTINEZ, por medio del cual el 
primero traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No. 304, edificio No. 41-C, 
construido de blocks y concreto,  ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$47,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                      CONTRATO NO.1960 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, 
portador de la Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._________, provisto del 
Carnet de Registro Electoral No.__________, domiciliado y residente en la casa 
No.______ de la calle______________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 17 de julio del 1989, 
Acápite No. 307, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, la señora CLAUDETT 
MARTINEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, 
portadora de la Cédula de Identificación Personal No.173948, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año, con el sello de Rentas Internas No._______, provista del 
Carnet del Registro Electoral No._______ de la calle______________ de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 304, edificio 
No. 41-C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTA Y 
SIETE MIL PESOS ORO (RD$47,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como pago 
inicial, pagados mediante recibo No. 1645 de fecha 19 de enero del 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto o sea, la suma de 
RD$37,000.00 (TREINTA Y SIETE MIL PESOS ORO) en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTICINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación 
de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que E L COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 

 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha de recibo conforme del inmueble por el 
VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina  de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buen fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 21 días del mes de noviembre del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989). 
 
 



-18- 
________________________________________________________________________ 

 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
  Capitán de Navío, M. de G., 
  Administrador Gral. de B. N. 
   VENDEDOR 
 
                                                                                                  CLAUDETT MARTINEZ 

                                                                                                  Compradora 
 
 
YO, DR. JOSE E. MENA N., Abogado Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puestas en mi 
presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO ANTONIO NAZIR 
TEJADA Y CLAUDETT MARTINEZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de 
su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
ochentinueve (1989). 
 
 

DR. JOSE E. MENA N. 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

mable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

     Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 



-19- 
________________________________________________________________________ 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica Dominicana. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 213-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Winston J. Genao, por medio del cual el primero vende al segundo el apartamento No. 
302, edificio No. 63-B, Proyecto Hainamosa, provincia Santo Domingo. G. O. No. 
10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 213-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 de septiembre de 1989, entre el Estado 
dominicano y el señor DR. WINSTON J.  GENAO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de septiembre de 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la 
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otra parte, el señor DR. WINSTON J. GENAO, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo el apartamento No.302, edificio No.63-B, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                 CONTRATO NO.1322 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.____, de la calle__________ de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.493, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte ,y de 
la otra parte, el señor (a) DR. WINSTON J. GENAO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado, con IVONNE IMBERT, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.40414, Serie 56, debidamente renovada para el presente año con 
el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro Electoral No.___, de la 
calle ____________, quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.302, edificio 
No.63-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CINCUENTA 
MIL PESOS ORO (RD$50,000.00), que el COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en 
la siguiente forma: RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, 
pagados mediante recibo No.1734, de fecha 13 de febrero de 1989, expedido por la 
Gerencia Financiera de esta Administración General, y el resto o sea, la suma de 
RD$35,000.00 (TREINTICINCO MIL PESOS ORO), en mensualidades consecutivas a 
razón de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago , la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Título no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00 en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constituciones de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo, y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado del propietario a otra localidad. 
 
b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 

curación. 
 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no se 
trate de una donación. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por el COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por el COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho 18 días del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochentinueve (1989). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA                        DR. WINSTON GENAO 
 Capitán de Navío M. de G.,                                                                 COMPRADOR 
 Administrados Gral. de B. N. 
             VENDEDOR 
 
 
YO, DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ Abogado Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA Y DR. WINSTON J. GENAO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho 
(18) días del mes de septiembre del año mil novecientos ochentinueve (1989) 
 
 

DRA. JUANA JULIA CESPEDES DE DOMINGUEZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce 
(12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
   Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 214-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y  el 
señor Vidal Vargas Lemos, en virtud del cual el primero vende al segundo la casa No. 
60, ubicada el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, República Dominicana. G. O. 
No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 214-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor VIDAL VARGAS LEMOS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de 
la otra parte, el señor VIDAL VARGAS LEMOS, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo la casa No.60, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “ Las Lomas”, Azua R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                                  CONTRATO NO.754 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES  TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle_________, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor VIDAL VARGAS LEMOS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil unión libre, portador de la Cédula de Identificación Personal No.34642, 
Serie 10, debidamente renovada para el presente año, con el sello de Rentas Internas 
No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle ________, de 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRDOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.60, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “Las Lomas”, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS  
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS CON 77/100 (RD$216,146.77), 
que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: En 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS ORO) cada 
una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula  dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR  conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hechas de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL 
COMPRADOR  las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
           Administración General 
                    VENDEDOR 
 
                                                                                            VIDAL VARGAS LEMOS 
                                                                                                      COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS 
ELIGIO LINARES TEJEDA Y VIDAL VARGAS LEMOS, cuyas generales constan en 
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este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals         Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
república. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 215-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y los 
señores Silvana del Rosario y/o Fulgencio Gómez, por medio del cual el primero vende 
a los segundos el apartamento No. 203, edificio No. 6, en el Proyecto Habitacional 
Playa Oeste, Puerto Plata. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República  

 
Res. No. 215-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y los señores SILVANA DEL ROSARIO Y/O FULGENCIO GOMEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de 
la otra parte, los señores SILVANA DEL ROSARIO Y/O FULGENCIO GOMEZ, por 
medio del cual el primero traspasa a los segundos, a título de venta, el apartamento No.203, 
correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “PLAYA OESTE”, PUERTO PLATA, R. D., valorado en la suma de 
RD$66,093.27, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                  CONTRATO NO.3173 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918 Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___ provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___ de la calle___ de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 



-29- 
________________________________________________________________________ 

 
en fecha 14 de mayo/ 1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, los señores 
SILVANA DEL ROSARIO Y/O FULGENCIO GOMEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil con________, portadores de la Cédulas de 
Identificación Personal Nos.32443-6892, Series 37-21, debidamente renovadas para el 
presente año con sellos de Rentas Internas Nos.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle______ de quien para los fines del presente contrato se 
denominarán LOS COMPRADORES. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.203, 
correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “PLAYA OESTE”, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SESENTA Y 
SEIS MIL NOVENTA Y TRES PESOS CON 27/100 (RD$66,093.27), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagados en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor de excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar  cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: EL inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
     Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
                    VENDEDOR 
 

SILVANA DEL ROSARIO Y/O 
                                                                                             FULGENCIO GOMEZ 

                                                                                                             COMPRADORES 
 
 
YO, DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y SILVANA DEL ROSARIO Y/O FULGENCIO GOMEZ, 
cuyas generales constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las 
firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los CATORCE (14) días del mes 
de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los dos (2) días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
y ocho (1998), años 155 de la Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
     Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 216-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Daniel Gómez, en virtud del cual el primero vende al segundo una porción de terreno 
dentro del  ámbito de la parcela No. 46 (parte), del D. C. No. 21, Cambita Garabito, 
San Cristóbal. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 216-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 27 del mes de agosto de 1999, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor DANIEL GOMEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 27 de agosto de 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, LIC. CARLOS ABERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra 
parte, el señor DANIEL GOMEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo una 
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porción de terreno con área de 235.44 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 
No.46 (parte), del Distrito Catastral No.21, ubicado en la calle Francisco Bonó, Cambita 
Garabito, San Cristóbal, valorada por la suma de RD$29,430.00, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE:            CONTRATO No.001236 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder No.148-99 de fecha 13 de julio de 1999, expedido 
por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte, y de la otra parte, el señor DANIEL GOMEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, 
comerciante, domiciliado y residente en la calle Pedro Francisco Bonó No.14, Cambita 
Garabito, San Cristóbal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.002-0021419-5, 
se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, a favor del señor DANIEL GOMEZ, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: 
 
Una porción de terreno con área de 235.44 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 
parcela No.46 (Parte), del Distrito Catastral No.21, ubicado en la calle Francisco Bonó, 
Cambita Garabito, San Cristóbal. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$29,430.00 (VEINTE Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
PESOS CON 00/100) o sea a razón de RD125.00 el metro cuadrado, suma que EL 
COMPRADOR admite haber pagado en su totalidad mediante recibo No.20120 de fecha 
27 de agosto de 1999, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por 
lo que el ESTADO DOMINICANO otorga en favor del SR. DANIEL GOMEZ, formal 
recibo de descargo y finiquito en forma legal, por el precio integro de la presente venta. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) 
de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
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QUINTO: ES ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No.6698, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos correspondiente. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para los fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS CON 00/100).  
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET       DANIEL GOMEZ 
     Administrador General de Bienes Nacionales                                 COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET Y DANIEL GOMEZ, de generales que constan en este mismo 
acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los 
actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte y siete (27) 
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de marzo del año dos mil uno (2001), años 157 de la Independencia y 138 
de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 
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Julio Ant. González Burell        Darío Gómez Martínez  
  Secretario Ad-Hoc.              Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora          Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de al Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 217-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Luisa Eucaris Hernández, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 3-4, edificio “6”, del Proyecto Habitacional Monte Rico, Cienfuegos, 
Santiago. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 217-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 del mes de diciembre de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora LUISA EUCARIS HERNANDEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de diciembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora LUISA EUCARIS HERNANDEZ, por medio del cual el primero traspasa 
a la segunda a título de venta, el apartamento No.3-4, correspondiente al edificio “6”, 
construido de blocks  y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “MONTE RICO”, 
Cienfuegos, Santiago, R.D, valorado en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO.4091 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle 
_________________ de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por 
el Señor Presidente de la República en fecha 14 de mayo/1995, quien en lo adelante para 
los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y 
de la otra parte, el señor (a) LUISA EUCARIS HERNANDEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casada con EUGENIO B. TERRERO, portador 
(a) de la Cédula de Identificación Personal No.70110, Serie 31, debidamente renovada para 
el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provista del Carnet del Registro 
Electoral No.________, de la calle _____________, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.3-4, 
correspondiente al edificio “6”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “MONTE RICO”, Cienfuegos, Santiago, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100 
(RD$165,799.05) que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: La suma de RD5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) como pago inicial, según 
consta en recibo No.2843, de fecha 17/1/1992, expedido por esta Administración General 
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de Bienes Nacionales, y el resto, o sea la suma de RD$160,799.05 (CIENTO SESENTA 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100), para ser pagados en 
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes de diciembre 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA                 LUISA EUCARIS HERNANDEZ 
     Adm. Gral. de Bienes Nacionales                                                  Compradora 
                     Vendedor 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y LUISA EUCARIS HERNANDEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 
155 de la Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora    Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 218-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Antonio Arcadio Bisonó, sobre la venta del apartamento No. 3-3, edificio 16, del 
Proyecto Habitacional Monte Rico, Cienfuegos, Santiago. G. O. No. 10593 del 13 de 
octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 218-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor ANTONIO ARCADIO BISONO. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre del 1995, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una 
parte, y de la otra parte, el señor ANTONIO ARCADIO BISONO, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.3-3, correspondiente al 
edificio 16, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
“MONTE RICO”, Cienfuegos, Santiago, R.D., valorado en la suma de RD$165,799.05, 
que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                  CONTRATO NO.073 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918 Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____ provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.____ de la calle ___ de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo/1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
ANTONIO ARCADIO BISONO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con JULIANA MOREL, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal 
No.4137 Serie 73, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle ____ 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.3-3, 
correspondiente al edificio 16, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “MONTE RICO”, Cienfuegos, Santiago, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100 
(RD$165,799.05) que EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: 
La suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO) como pago inicial, según recibo 
No.2377, de fecha 17/10/1991, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$150,799.05 (CIENTO CINCUENTA MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100), para ser pagados en 
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta 
tanto no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de 
conservación, corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones a no alquilar 
ni realizar cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio 
o servicios comunes. 
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OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución  de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de diciembre 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
           Administrador General 
                   VENDEDOR 
 
        ANTONIO ARCADIO BISONO 
         COMPRADOR 
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YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ANTONIO ARCADIO BISONO, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los VEINTE (20) días del mes de DICIEMBRE del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún  (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 
155 de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora               Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 219-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Ana Josefina Victoriano, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 2-A, edificio 33, del Proyecto Habitacional Villa Juana/Villa 
Consuelo, Santo Domingo, Distrito Nacional. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 
2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 219-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de febrero de 1998, entre el Estado 
dominicano y la señora ANA JOSEFINA VICTORIANO. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de febrero de 1998, entre el 
ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Dr. HENRY GARRIDO, de una parte, y de la otra parte, la 
señora ANA JOSEFINA VICTORIANO, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 2-A, correspondiente al  
edificio No. 33, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
VILLA JUANA/VILLA CONSUELO, de esta ciudad de Santo Domingo, valorado en la 
suma de RD$86,152.18, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1320 
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El ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. HENRY GARRIDO, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad funcionario público, de estado civil soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 031-0225239-6, domiciliado y residente en la calle Pedro Henríquez Ureña 
esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder y/o 
Decreto conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14/11/95, quien en lo 
adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, la señora ANA JOSEFINA VICTORIANO, mayor de 
edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.365-50, domiciliada y residente en la casa No. Apto. 2-A de la 
calle, de la calle Edificio 33, sector VILLA JUANA/VILLA CONSUELO, de la ciudad de 
Santo Domingo, quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el 
No. 2-A, correspondiente al  edificio No. 33, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional VILLA JUANA/VILLA CONSUELO; el presente inmueble está 
siendo ocupado por EL COMPRADOR desde el día 23/4/92. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y dos pesos con 18/100 (RD$86,152.18), que EL COMPRADOR pagará a 
EL VENDEDOR en la siguiente forma: Inicial de $3,000.00, según recibo No.3428, de 
fecha 23 de abril del 1992, y el resto en 240 mensualidades iguales y consecutivas de 
RD$200.00 cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: El COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la 
CORPORACION DOMINICANA DE ELECTRICIDAD (C.D.E.), dentro de la primera 
semana de la firma del presente contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, 
basura y otros, así como a pagar debidamente dichos servicios. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato, y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios.  
 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre del 1928 y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.  
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su cónyuge son propietarios de la 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a ELCOMPRADOR, por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diez (10) del mes de abril del año 1992. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte y tres (23) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho (1998).  
 
 
Dr. Henry Garrido,   
Administrador General 
    VENDEDOR 
 

       Ceferina Victoriano de Durán  
       EL COMPRADOR 
 
La señora Ceferina Victoriano de Duran, 
Ced. 001-0259002-3, actúa en 
representación de la señora Ana Josefina 
Victoriano, mediante poder D/F. 9 de 
febrero de 1998. 
 

 
YO, LICDA. LUCILA AMPARO NÚÑEZ SANTOS, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores DR. HENRY 
GARRIDO Y CEFERINA VICTORIANO DE DURÁN, quien actúa en 
representación de  ANA JOSEFINA VICTORIANO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
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actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte y tres (23) 
días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

Licda. Lucila Amparo Núñez Santos, 
Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de marzo del año dos mil uno (2001), años 158 de la Independencia y 138 
de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Julio Ant. Gonzazez Burell    Darío Ant. Gómez Martínez 
      Secretario Ad-Hoc.         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora          Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria       Secretario Ad- Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 220-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Ana Mercedes Sánchez, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 303, edificio F, Manzana 3, Proyecto Habitacional Nueva Isabela, 
sector Guarícano, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 
2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 220-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y Ana Mercedes Sánchez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora ANA MERCEDES SÁNCHEZ, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda el apartamento marcado con el No. 303, correspondiente al edificio F, manzana 3, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA 
ISABELA", SECTOR GUARICANO, de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 2623 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._____de la calle_________ 
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de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora ANA MERCEDES SÁNCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil _____ con ______, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 1400, Serie 95, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle________ de quien para los fines del presente contrato se denominara EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.303, correspondiente al edificio F, manzana 3, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “NUEVA ISABELA”, SECTOR GUARICANO, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$2,755.00 (Dos mil setecientos 
cincuenta y cinco pesos), como pago inicial, por concepto de destrucción de su mejora, y el 
resto, o sea la suma de RD$44,866.31 (cuarenta y cuatro mil ochocientos sesenta y seis 
pesos con 31/100), para ser pagado en mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
        Ana Mercedes Sánchez 
               COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FRANCISCO MARINO VÁSQUEZ MARÍA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y ANA MERCEDES SÁNCHEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. FRANCISCO MARINO VÁSQUEZ MARÍA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora    Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 221-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Amparo González, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 103, edificio 1, Manzana 4, Proyecto Habitacional Nueva Isabela, 
sector Guarícano, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 
2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 221-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y AMPARO GONZALEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora AMPARO GONZALEZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda el 
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apartamento marcado con el No. 103, correspondiente al edificio 1, manzana 4, construido 
de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA ISABELA", SECTOR 
GUARICANO, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que copiado a la 
letra dice así: 
 
 
ENTRE         CONTRATO No. 2630 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._____de la calle_________ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora AMPARO GONZALEZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil viuda, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 4300, Serie 93, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle________ de quien para 
los fines del presente contrato se denominara EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.103, correspondiente al edificio 1, manzana 4, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “NUEVA ISABELA”, SECTOR GUARICANO, de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$14,000.00 (catorce mil pesos), 
como pago inicial, y el resto, o sea la suma de RD$33,621.31 (treinta y tres mil seiscientos 
veintiún pesos con 31/100), para ser pagado en mensualidades consecutivas de RD$50.00 
(cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
        Amparo González 
          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FRANCISCO MARINO VÁSQUEZ MARÍA, Abogado Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que 
anteceden fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y AMPARO GONZALEZ, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. FRANCISCO MARINO VÁSQUEZ MARÍA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria       Secretario Ad- Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 222-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Juan Lucas Naut, sobre la venta de la casa No. 30, Proyecto Habitacional Las Lomas, 
Azua, República Dominicana. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 222-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Juan Lucas Naut. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor JUAN LUCAS NAUT, por medio del cual el primero traspasa al segundo la 
casa No. 30, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional, "Las 
Lomas", Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE          CONTRATO No. 000719 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle_________ de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor JUAN LUCAS NAUT, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con María Calderón, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 18309, Serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle________ de quien para los fines del presente contrato se denominara EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: La casa No. 30, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos 
dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100 (RD$216,146.77), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar Al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
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razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  Carlos Eligio Linares Tejeda 
        Administrador General 
   VENDEDOR 

       Juan Lucas Naut   
        COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Juan Lucas Naut, cuyas generales constan en este mismo documento, 
quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida 
jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora          Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 

Secretaria.        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 223-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Fabio Sención, por medio del cual el primero vende al segundo la casa marcada con el 
No. 38, del Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, República Dominicana. G. O. No. 
10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 223-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Fabio Sención. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor FABIO SENCIÓN, por medio del cual el primero traspasa al segundo la casa 
No. 38, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional, "Las Lomas", 
Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE          CONTRATO No. 000726 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle_________ de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor FABIO SENCIÓN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil soltero, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 0028643-3, Serie 10, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._______, 
provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle________ de quien para 
los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: La casa No. 38, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos 
dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100 (RD$216,146.77), que EL 
COMPRADOR pagara AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagados en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las (2) mensualidades de las convenidas en el precio de esta 
venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar Al COMPRADOR una intimación de pago, 
concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que efectúe 
dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el pago, la 
venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
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razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  Carlos Eligio Linares Tejeda 
        Administrador General 
   VENDEDOR 

        Fabio Sención 
          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y FABIO SENCIÓN, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
       Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 224-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Dermio Ramírez, en virtud del cual el primero vende al segundo la casa No. 1, del 
Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, República Dominicana. G. O. No. 10593 del 
13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 224-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Dermiro Ramírez.  
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor DERMIRO RAMÍREZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo la 
casa No. 1, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las 
Lomas", Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE          CONTRATO No. 000687 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle_________ de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor DERMIRO RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con María Alt. Rossó, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No. 0028886-8, Serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle________ de quien para los fines del presente contrato se denominara EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: La casa No. 1, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos 
dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100 (RD$216,146.77), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagadas en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una hasta 
la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 



-67- 
________________________________________________________________________ 

 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar Al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
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razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  Carlos Eligio Linares Tejeda 
        Administrador General 
   VENDEDOR 

        Dermiro Ramírez 
          COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y DERMIRO RAMÍREZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 



-69- 
________________________________________________________________________ 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejarán Álvarez, 
       Secretaria .        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 225-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Gaspar Custodio, sobre la venta de la Casa No. 41, en el Proyecto Habitacional Las 
Lomas, Azua, República Dominicana. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 225-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Gaspar Custodio.  
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor GASPAR CUSTODIO, por medio del cual el primero traspasa al segundo la 
casa No. 41, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las 
Lomas", Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado a la letra dice 
así: 
 
ENTRE          CONTRATO No. 000729 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle_________ de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor GASPAR CUSTODIO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casado con Elba C. Pérez, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
0028712-6, Serie 10, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle________ de quien para los fines del presente contrato se denominara EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: La casa No. 41, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos 
dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100 (RD$216,146.77), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagadas en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una hasta 
la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar Al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
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hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  Carlos Eligio Linares Tejeda 
 Administrador General de Bienes Nacionales, 
   VENDEDOR 

        Gaspar Custodio 
            COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y GASPAR CUSTODIO, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario  
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
       Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 226-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Altagracia Germán, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 202, edificio A, Manzana No. II, del Proyecto Habitacional Nueva 
Isabela, sector Los Guarícanos, provincia Santo Domingo. G. O. No. 10593 del 13 de 
octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 226-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y ALTAGRACIA GERMAN. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora ALTAGRACIA GERMAN, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
el apartamento marcado con el No. 202, correspondiente al edificio “A”, manzana No. II, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA 
ISABELA", SECTOR LOS GUARICANOS , de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$47,621.31, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 2509 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._____de la calle_________ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora ALTAGRACIA GERMAN, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 10691, Serie 18, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.______, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.______, de la calle_____ de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 202, correspondiente al edificio No.“A”, manzana No. II, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA ISABELA", SECTOR LOS 
GUARICANOS, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: cada una hasta la total cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 

Carlos Eligio Linares Tejeda 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
        Altagracia Germán 
         COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y ALTAGRACIA GERMAN, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria       Secretario Ad- Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 227-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Arelis Teresa Polanco, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 3-2, edificio 18, en el Proyecto Habitacional Cienfuegos, Monte Rico, 
Santiago. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 227-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 del mes de diciembre de 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora ARELIS TERESA POLANCO. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, la señora ARELIS TERESA POLANCO, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No.3-2, del edificio 18, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, “Cienfuegos, 
MONTE RICO”, Santiago, valorado en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 4108 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.--------, domiciliado y residente en la casa No.---------, de la calle-------, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo 1995, quien en lo que adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor (a) ARELIS TERESA POLANCO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No. 74412, 
Serie 31, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.----
---, provista del Carnet del Registro Electoral No.---, de la calle ------, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.3-2, del edificio 18, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional, “Cienfuegos, MONTE RICO”, Santiago. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ciento sesenta y 
cinco mil setecientos noventa y nueve pesos con 05/100 (RD$165,799.05), que el 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 
(Diez mil pesos oro) como inicial, según consta en recibo No.2448 d/f 24 de octubre de 
1991, expedido por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto o sea, la 
suma de RD$155,799.05 para ser pagadas en mensualidades iguales de RD$100.00 (cien 
pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 



-80- 
________________________________________________________________________ 

 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 

 Administrador General. 
       VENDEDOR 
 
       ARELIS TERESA POLANCO 
        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: de que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y ARELIS TERESA POLANCO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995) 
 
 

DR. FCO. MARINO VASQUEZ MARIA  
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofía Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 228-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Damaris Féliz Pérez, mediante el cual el primero vende a la segunda la casa 
marcada con el No. 22, del Proyecto Habitacional El Cachón, Barahona, República 
Dominicana. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 228-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 del mes de mayo del 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y la señora DAMARIS FELIZ PEREZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
la señora DAMARIS FELIZ PEREZ, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, la casa No. 22, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional “EL CACHON”, BARAHONA, R.D., valorada en la suma de 
RD$166,999.60, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO No. 0987 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
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Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle 
______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, la señor (a) DAMARIS FELIZ PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera con______, portador (a) de la Cédula de Identificación 
Personal No. 018-0026533-0, Serie ___, debidamente renovada para el presente año con el 
sello de Rentas Internas No. ______, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de 
la calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 22, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional “EL CACHON”, BARAHONA, 
R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento sesenta y 
seis mil novecientos noventa y nueve pesos con 60/100 (RD$166,999.60), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagada en 
mensualidades iguales y consecutivas de veinticinco pesos oro (RD$25.00) cada una, hasta 
la total cancelación de la deuda.  
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
  Administrador General, 
       VENDEDOR 
 
       DAMARIS FELIZ PEREZ, 
        COMPRADORA 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y DAMARIS FELIZ PEREZ, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997), años 154 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
    Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 229-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Juan Antonio Sánchez, en virtud del cual el primero vende al segundo el apartamento 
No. 1-B, edificio No. 141, Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, 
provincia Santo Domingo. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 229-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y JUAN ANTONIO SANCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
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el señor JUAN ANTONIO SANCHEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
el apartamento marcado con el No. 1-B, correspondiente al edificio No.141, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional, “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III 
ETAPA”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a la letra 
dice así: 
 
ENTRE:              CONTRATO NO. 2250 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.________, provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.________, domiciliado y residente en la casa No._______, de la 
calle________, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el 
señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo que adelante 
para los fines y consecuencias de este contrato, se denominará EL VENDEDOR, de una 
parte, y de la otra parte, el señor JUAN ANTONIO SANCHEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Gregoria Ramona Periel, portador de 
la Cédula de Identificación Personal No. 30160, Serie 1ra., debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, de la calle _______, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el No. 
1-B, correspondiente al edificio No.141, construido de blocks y concreto, ubicado en el 
Proyecto Habitacional, “CIUDAD DEL ALMIRANTE, III ETAPA”, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ciento cuarenta y 
siete mil pesos oro (RD$147,000.00), que El COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$2,000.00 (dos mil pesos oro), como pago inicial, y el 
resto, o sea la suma de RD$145,000.00 (ciento cuarenta y cinco mil pesos) para ser pagado 
en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos) cada una. Dicho 
inicial fue pagado mediante recibo No.10205, de fecha 22 de julio del 1994, expedido por 
esta Administración General de Bienes Nacionales, hasta la tota cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
  CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
 
       JUAN ANTONIO SANCHEZ 
        COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y JUAN ANTONIO SANCHEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

LIC. RICARDO JOSE TAVERA CEPEDA  
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 230-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Felipe  Beltré Ramírez, por medio del cual el primero vende al segundo la casa No. 84, 
en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, República Dominicana. G. O. No. 
10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 230-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Felipe Beltré Ramírez.  
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor FELIPE BELTRÉ RAMÍREZ, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo la casa No. 84, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE          CONTRATO No.779 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.______, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle_________ de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte el señor FELIPE BELTRÉ RAMÍREZ, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 
de estado civil unión libre con _____, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 
____, Serie ____, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle________ de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: La casa No. 84, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional "Las Lomas", Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos 
dieciséis mil ciento cuarenta y seis pesos con 77/100 (RD$216,146.77), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: En mensualidades iguales 
y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una hasta la total cancelación de 
la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar Al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR, de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
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hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por el VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  Carlos Eligio Linares Tejeda 
      Administrador General 
   VENDEDOR 

            Felipe Beltré Ramírez 
            COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA y FELIPE BELTRÉ RAMÍREZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
   Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora            Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
       Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 231-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Santa Rondón Rincón, en virtud del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 202, edificio F, Manzana 3, Proyecto Habitacional Nueva Isabela, 
Guaricano, Distrito Nacional. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 231-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero de 1994, entre el Estado 
dominicano y SANTA RONDON RINCON. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de febrero de 1994, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, 
la señora SANTA RONDON RINCON, por medio del cual el primero traspasa a la segunda 
el apartamento marcado con el No. 202, correspondiente al edificio E, manzana 3, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional "NUEVA 
ISABELA", GUARICANO, de esta ciudad, valorado por la suma de RD$47,621.31, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE         CONTRATO No. 2512 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle 
______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la 
otra parte, la señora SANTA RONDON RINCON, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera, portadora de la Cédula de Identificación Personal No. 
464161, Serie 1era., debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No. ______, provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle____, 
de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta, el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.202, correspondiente al edificio E, manzana 3, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional “NUEVA ISABELA”, GUARICANO, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: Cuarenta y siete 
mil seiscientos veintiún pesos con 31/100 (RD$47,621.31), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$7,000.00 (siete mil pesos ) como 
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pago inicial, por concepto de destrucción de su mejora, y el resto, o sea la suma de 
RD$40,621.31 (cuarenta mil seiscientos veintiún pesos con 31/100), para ser pagada en 
mensualidades consecutivas de RD$50.00 (cincuenta pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero 
del año mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 

Dr. Rodolfo Rincón Martínez  
       Secretario de Estado 

Administrador General de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
 
        Santa Rondón Rincón 
             COMPRADORA 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: RODOLFO RINCON 
MARTINEZ y SANTA RONDON RINCON, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dos (2) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro 
(1994). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ  
Abogado Notario Público 

 



-98- 
________________________________________________________________________ 

 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora          Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria       Secretario Ad- Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 232-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Digno Zapata Zapata, sobre la venta de una porción de terreno en la parcela No. 
136(parte), D. C. No. 2, Barrio San José, Distrito Nacional. G. O. No. 10593 del 13 de 
octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 232-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de julio de 1999, entre el Estado 
dominicano y el señor DIGNO ZAPATA ZAPATA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de julio del año 1999, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una parte, y de la otra 
parte, el señor DIGNO ZAPATA ZAPATA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, una porción de terreno con área de 224.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la parcela No. 136 (parte), del Distrito Catastral No. 2, del Distrito Nacional, ubicada en el 
Barrio “San José”, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$39,200.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:       CONTRATO NO. 1180 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, quien actúa 
en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder No. 106-99 de fecha 14 de mayo de 
1999, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte, y de la otra parte, el señor DIGNO ZAPATA ZAPATA, 
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en la calle 
Correa y Cidrón, casa No.22, de esta ciudad, portador de la Cedula de Identidad y Electoral 
No. 001-0118135-2, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
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gravámenes, en favor del señor DIGNO ZAPATA ZAPATA, quien acepta el inmueble que 
se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 224.00 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la Parcela No.136 (parte), del Distrito Catastral No.2, del Distrito 
Nacional, ubicada en el Barrio “San José”, de esta ciudad”. 

 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$39,200.00 (treinta y nueve mil doscientos pesos con 00/100), que EL 
COMPRADOR admite haber pagado en su totalidad mediante recibo No.19680 de fecha 23 
de julio de 1999, expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que 
el ESTADO DOMINICANO otorga a favor del Sr. DIGNO ZAPATA ZAPATA, formal 
recibo de descargo y finiquito en forma legal, por el precio integro de la presente venta. 
 
TERCERO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR (a) en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
 
QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Titulo No.75-1498, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos correspondiente. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos con 
00/100). 
 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte y tres (23) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y 
nueve (1999). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
   Lic. Carlos Alberto Amarante Baret,      Digno Zapata Zapata 
Administrador General de Bienes Nacionales      COMPRADOR 
  VENDEDOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET Y DIGNO ZAPATA ZAPATA, de generales que constan en este 
mismo acto, quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos 
los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte y tres (23) 
días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
ABOGADO NOTARIO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de marzo del año dos mil uno (2001), años 158 de la Independencia y 138 
de la Restauración. 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Darío Antonio Gómez Martínez           Julio Antonio González Burel 

     Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora          Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria       Secretario Ad- Hoc. 
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LEONEL FERNÁNDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 233-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Alfonso Ma. Esteban Rosado, por medio del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 202, edificio No. 30-B, Proyecto Hainamosa, provincia Santo 
Domingo. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 233-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 25 del mes de agosto de 1989, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor ALFONSO MA. ESTEBAN ROSADO. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 25 del mes de agosto de 1989, 
entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ALFONSO MA. ESTEBAN ROSADO, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 202, edificio No. 
30-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de esta 
ciudad, valorado en la suma de RD$50,000.00, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE                CONTRATO No.4085 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No. ---, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.---, domiciliado y residente en la casa No.---, de la calle---, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en 
fecha 17 de julio de 1989, Acápite No.198, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor ALFONSO MA. ESTEBAN ROSADO, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Altagracia Romero de Rosado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 17642, Serie 12, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.---, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.----, de la calle ---, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho,  
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 202, edificio 
No. 30-B, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto “HAINAMOSA”, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: cincuenta mil 
pesos oro (RD$50,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), como pago inicial, pagados mediante 
recibo No. 980, de fecha 12 de diciembre de 1988, expedido por la Gerencia Financiera de 
esta Administración General, y el resto, o sea la suma de RD$45,000.00 (cuarenta y cinco 
mil pesos oro), en mensualidades consecutivas a razón de RD$75.00 (setenticinco pesos 
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar al COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente.  
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato.  La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo.  y en los siguientes 
casos: 
 

a) Traslado necesario del propietario a otra localidad. 
 

b) Enfermedad del propietario o sus familiares que requiera el traslado para la 
curación. 
 

c) Notoria penuria económica del propietario para continuar los pagos, cuando no 
se trate de una donación. 

 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, reducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
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razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto 
del año mil novecientos ochentinueve (1989).  
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
        Camilo Antonio Nazir Tejada  
  Capitán de Navío, M. de G., 

Administrador. Gral. de B. N. 
VENDEDOR 

Alfonso Ma. Esteban Rosado 
          COMPRADOR. 

 
 
YO, DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, Certifico y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y ALFONSO MA. ESTEBAN ROSADO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año mil 
novecientos ochentinueve (1989). 
 
 

DR. JUAN ANTONIO BELLO CARLOS 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
DADA: en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa y ocho, (1998), años 154 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario               Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora          Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria       Secretario Ad- Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 234-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
José Read Martínez, en virtud del cual el primero vende al segundo el apartamento 
No. 304, edificio No. Pe-3, manzana K, Proyecto Los Mameyes, Distrito Nacional. G. 
O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 234-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 del mes de agosto de 1995, entre el 
Estado dominicano y el señor José Read Martínez. 
 

R E S U E L V E 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de agosto de 1995, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor 
José Read Martínez, por medio del cual el primero traspasa al segundo a título de venta, el 
apartamento No. 304, edificio Pe-·3, manzana K, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Los Mameyes, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$80,370.88, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 1887 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No. _________, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, 
domiciliado y residente en la casa No. _____, de la calle ____, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
12 de octubre de 1995, Acápite No.35, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el 
señor(a) José Read Martínez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltero ________, portador de la Cédula de Identificación Personal No. 64695, Serie 31, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.-----, provisto 
del Carnet del Registro Electoral No.------, de la calle----, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento No. 304, edificio 
Pe-3, manzana K, construido de blocks y concreto, ubicado en el proyecto Los Mameyes, 
de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ochenta mil 
trescientos setenta pesos oro con 88/100 (RD$80,370.88), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$25,000.00 (veinticinco mil pesos oro), 
reconocidos mediante destrucción de mejoras de su propiedad, y el resto en mensualidades 
consecutivas de RD$80.00 (ochenta pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
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CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por el 
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VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
el VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de agosto 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
   Administrador General 
        VENDEDOR 

        JOSE READ MARTINEZ 
                 COMPRADOR 
 
 
YO, DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M., Abogado-Notario Público de los del Número 
de Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio Linares 
Tejeda y José Read Martínez, cuyas generales constan en este mismo documento, quienes 
me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los veintidós 
(22) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. HECTOR BOLIVAR YEPEZ M. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de septiembre del año dos mil (2000); años 157 de la Independencia y 138 
de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 
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Ginette Bournigal de Jiménez       Darío Ant. Gómez Martínez 
   Secretaria            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164° de la 
Independencia y 144° de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 235-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Yanilda Fermín Yangüela, por medio del cual el primero vende a la segunda 
una porción de terreno en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, Distrito Nacional. 
G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 235-10 
 



-111- 
________________________________________________________________________ 

 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 26 de agosto de 1987, entre el Estado 
dominicano y la señora Yanilda Fermín Yangüela. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 26 de agosto de 1987, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administradora General 
de Bienes Nacionales, señora Licda. Glory C. Torres M., de una parte, y de la otra parte, la 
señora Yanilda Fermín Yangüela, por medio del cual el primero traspasa a la segunda una 
porción de terreno con área de 586.00 metros cuadrados, ubicada en el sector Los Cerros de 
Arroyo Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$23,440.00, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 1112 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, Licda. Glory C. Torres M., dominicana, 
mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de este domicilio y residencia, provista de la 
Cédula de Identificación Personal No.27484, Serie 26, sello hábil, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el poder de fecha 22 de junio de 1987, expedido por el 
Poder Ejecutivo, que la faculta para el otorgamiento del presente documento de una parte y 
de la otra parte la señora Yanilda Fermín Yangüela, dominicana, mayor de edad, casada, 
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la calle Juan de la Cruz Álvarez No.2, 
sector Los Restauradores, de esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal 
No. 48835, Serie 56, se ha convenido y pactado el siguiente 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes en 
favor de la señora Yanilda Fermín Yangüela, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
Una porción de terreno con área de 586.00 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 38-
Pte., del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (Solar No. 20 de la manzana S) 
ubicado en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los siguientes 
linderos y medidas: Al Norte, Paso de Peatones, por donde mide 35.00 metros; Al Este 
solar No.8, por donde mide 15.00 metros; Al Sur Solar No. 19, por donde mide 36.00 
metros; y Al Oeste calle La Paloma, por donde mide 18.00 metros. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$23,440.00 (veinte y tres mil cuatrocientos cuarenta pesos oro), o sea a 
razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de 
RD$11,720.00 (once mil setecientos veinte pesos oro) como inicial, equivalentes a un 50% 
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del valor total, pagada según consta en el recibo de administración No. 37 de fecha 26 de 
junio de 1987, por lo que el Estado dominicano otorga en favor de la señora Yanilda 
Fermín Yangüela formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal y el resto, o sea, 
la cantidad de RD$11,720.00 (once mil setecientos veinte pesos oro) en 23 mensualidades 
consecutivas de RD$488.33 (cuatrocientos ochenta y ocho pesos coro con33/100) cada una 
y una mensualidad de RD$488.41 (cuatrocientos ochenta y ocho pesos oro con 41/100). 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo 
no mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor 
del ESTADO DOMINICANO por la suma de RD$11,720.00 (once mil setecientos veinte 
pesos oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del Código Civil. En 
consecuencia, la señora Yanilda Fermín Yangüela, autoriza y requiere del Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.16213, expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la 
República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochenta y siete (1987). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
     LICDA. GLORY C. TORRES M. 
Administradora General de Bienes Nacionales. 
           YANILDA FERMIN YANGÜELA 
           COMPRADORA 
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YO, LICDA. CARMEN TAVERAS VALERIO, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores Licda. Glory C. Torres M. y Yanilda Fermín 
Yangüela, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto 
públicos y privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año mil novecientos 
ochenta y siete (1987). 
 
 

LICDA. CARMEN TAVERAS VALERIO 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de enero del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 236-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Ramón López, sobre la venta de la casa No. 51, Proyecto Habitacional Villa 
García, Montecristi. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 236-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor Francisco Ramón López. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor Francisco Ramón López, por medio del cual el primero traspasa al segundo, 
la casa No. 51, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Villa 
García, de la ciudad de Montecristi, R.D., valorada en la suma de RD$207,682.27, que 
copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 605 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.----, provisto del Carnet del Registro Electoral No.------, domiciliado y 
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residente en la casa No. ----, de la calle----- de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del 
Poder conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo/1995, quien 
en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor (a) Francisco Ramón López, mayor 
de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado con Mercedes Batista, portador 
(a) de la Cédula de Identificación Personal No.4560 Serie 72, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.___, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.------, de la calle -------, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta, el inmueble siguiente: La casa No. 51, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Villa García, de la ciudad de Monte 
Cristi, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: doscientos siete 
mil seiscientos ochenta y dos pesos con 27/100 (RD$207,682.27) que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagados en mensualidades iguales 
y consecutivas de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de 
la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma RD$20,000.00, en virtud del 
Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995).  
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POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
     Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
        Vendedor 
 
       FRANCISCO RAMON LOPEZ 
        COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Carlos Eligio 
Linares Tejeda y Francisco Ramón López, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente  

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
   Secretario          Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 237-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
José Francisco Lluberes de León, en virtud del cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno dentro del solar No. 1-Bis, porción F, D. C. No. 1, Av. George 
Washington, Distrito Nacional. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 237-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 del mes de noviembre de 1998, entre el 
Estado dominicano y el señor José Francisco Lluberes de León. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de noviembre de 1998, 
entre el Estado dominicano debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante, de una parte y de la otra parte 
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el señor José Francisco Lluberes de León, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta una porción de terreno con área de 290.79 metros cuadrados, 
dentro del solar No.1-BIS, porción F, del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Av. George Washington, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$581,580.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:            CONTRATO No. 00002668 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de 
las disposiciones contenidas en el Poder de fecha No. 99-98, del 20 de mayo de 1998, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor José Francisco Lluberes de León, 
dominicano, mayor de edad, con Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0054240-6, con 
domicilio y residencia en la Av. Independencia No. 632, de esta ciudad, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: El Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a favor 
del señor José Francisco Lluberes de León, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  Una porción de terreno con área de 290.79 metros cuadrados, dentro del Solar No.1-
BIS, porción F, del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, ubicada en sector Av. 
George Washington, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta suma de 
RD$581,850.00 (quinientos ochenta y un mil quinientos ochenta pesos con 00/100), a razón 
de RD$2,000.00 el metro cuadrado pagadero de la siguiente forma: La suma de 
RD$290,790.00 (doscientos noventa mil setecientos noventa pesos con 00/100), como 
inicial pagada según consta en el recibo No. 19122, de fecha 10 de noviembre de 1998, 
expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado 
dominicano otorga a favor del señor José Francisco Lluberes de León, formal recibo de 
descargo y carta de pago en forma legal, equivalente al 50% del valor total, y el resto o sea 
la cantidad de RD$290,790.00 (doscientos noventa mil setecientos noventa pesos con 
00/100), en 12 mensualidades consecutivas de RD$24,232.00 (veinticuatro mil doscientos 
treinta y dos pesos con 00/100). 
 
TERCERO: EL VENDEDOR Y EL COMPRADOR conviene por el presente contrato que 
el saldo insoluto devengará un interés de un 8% anual. 
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CUARTO: Se establece por medio de presente acto, que en caso de que EL 
COMPRADOR pagare una (1) o más anualidades por adelantado se libera del pago del 8% 
 
QUINTO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él deberá pagar AL VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de la cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda entendido, que 
esta obligación es independiente del pago de su deuda principal más los intereses. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor del Estado 
dominicano por la suma de RD$290,790.00 (doscientos noventa mil setecientos noventa 
pesos con 00/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En 
consecuencia, el señor José Francisco Lluberes de León, autoriza y requiere del Registrador 
de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción de dicho privilegio. 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
con 00/100). 
 
OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. ___, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
NOVENO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas o se edificaren en la porción de terreno objeto de esta. 
 
 
HECHO Y FIRMADO: En dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
ocho (1998). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
       Administrador General de Bienes Nacionales 
 
      JOSE FRANCISCO LLUBERES DE LEON 
        COMPRADOR 
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YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y el señor José Francisco Lluberes de León, de generales que constan en 
este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en 
todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho (1998). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Abogado Notario Público. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de junio del año dos mil (2000); años 157 de la Independencia y 137 de la 
Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente  

 
Ángel Dinocrate Pérez Pérez      Ginette Bournigal de Jiménez 
   Secretario       Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 238-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María Mercedes Gómez, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 2-3, edificio No. 17, Proyecto Habitacional Monte Rico-Cienfuegos, 
Santiago. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 238-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 del mes de diciembre de 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora María Mercedes Gómez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de diciembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
María Mercedes Gómez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de 
venta, el apartamento marcado con el No.2-3, del edificio No. 17, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico-Cienfuegos, Santiago, valorado 
en la suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 098 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año 
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con el sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro Electoral No.------
--, domiciliado y residente en la casa No.---------, de la calle-------, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor (a) María 
Mercedes Gómez, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con 
Manuel Lantigua, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No. 8576, Serie 34, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.________, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.___, de la calle ______, de quien para los 
fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.2-3, del edificio No.17, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Monte Rico-Cienfuegos, Santiago. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento 
sesenticinco mil setecientos noventinueve pesos oro con 05/00 (RD$165,799.05), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$15,000.00 
(quince mil pesos oro) como pago inicial, según consta recibo No. 2257 de fecha 15 de 
octubre de 1991, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el 
resto, o sea, la suma de RD$150,799.05 (ciento cincuenta mil setecientos noventa y nueve 
con 05/00), para ser pagados en mensualidades consecutivas de RD$100.00 (cien pesos 
oro) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
  Administrador Gral. de B. N., 
  VENDEDOR 
 
               MARIA MERCEDES GOMEZ 
             COMPRADORA 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
de Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MARIA MERCEDES GOMEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco 
(1995) 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 



-126- 
________________________________________________________________________ 

 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofía Sánchez Lora       Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 239-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Jaime Martínez Durán, en virtud del cual el primero vende al segundo una porción de 
terreno en la parcela No. 108-A-12-parte, D. C. No. 4, sector El Ducado, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10593 del 13 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 239-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 16 de septiembre de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Dr. Jaime Martínez Durán. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 16 de septiembre de 1996, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado por el señor Dr. Henry Garrido, 
Director General de Bienes Nacionales, de una parte y de la otra parte el señor Dr. Jaime 
Martínez Durán, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una 
porción de terreno con área de 750.08 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela 
No. 108-A-12-Parte, Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional, (Solar No. 1, de la 
Manzana “B”), ubicada en el sector El Ducado, de esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$187,520.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 3841 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Henry Garrido, dominicano, mayor de 
edad, soltero, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 031-0225239-6, quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 6 de junio de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo 
faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte, y de la otra parte el 
señor Dr. Jaime Martínez Durán, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y 
residente en esta ciudad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0113144-
9, se ha convenido y pactado lo siguiente: 
 

C O N T R A T O: 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor del señor Dr. Jaime Martínez Durán, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 750.08 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la Parcela No. 108--A-12 Parte, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional 
(Solar No. 1, de la manzana “B”), ubicada en el sector El Ducado de esta ciudad, 
con los siguientes linderos: Al Norte Solar No. 2, Al Sur, Calle; Al Este, Solar No. 
52; Al Oeste, Calle”. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$187,520.00 (ciento ochentisiete mil quinientos veinte pesos oro) o sea, 
a razón de RD$250.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: La suma de 
RD$93,760.00 (noventitrés mil setecientos sesenta pesos oro) como inicial, pagada según 
consta en el Recibo No. 8070, de fecha 21 de junio de 1993, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, valor transferido por el señor Rafael 
Guerrero Peralta al señor Dr. Jaime Martínez Durán, por lo que el Estado dominicano 
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otorga a favor del señor Dr. Jaime Martínez Durán, formal recibo de descargo y carta de 
pago en forma legal; y el resto, o sea, la cantidad de RD$93,760.00 (noventitres mil 
setecientos sesenta pesos oro) en 60 mensualidades consecutivas de RD$1,562.66 (mil 
quinientos sesentidós pesos con 66/00) cada una y una mensualidad de RD$1,563.06 (mil 
quinientos sesentitrés pesos con 06/00). 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no 
mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: Queda establecido que el inmueble objeto del presente contrato quedará gravado 
con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del Estado dominicano por la suma 
de RD$93,760.00 (noventitrés mil setecientos sesenta pesos oro), de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 2103 del Código Civil. En consecuencia, el señor Dr. Jaime Martínez 
Durán, autoriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción 
del referido privilegio. 
 
SEXTO: El ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente acto, en virtud del Certificado de Título No.70-3879, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro) de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
  DR. HENRY GARRIDO, 
Administrador General de Bienes Nacionales.  
 
       DR. JAIME MARTINEZ DURAN 
           COMPRADOR 
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YO, DRA. MABEL YBELCA FELIZ BAEZ, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores; DR. HENRY GARRIDO y DR. JAIME 
MARTINEZ DURAN, son las firmas que acostumbrar usar en todos sus actos tanto 
públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DRA. MABEL YBELCA FELIZ BAEZ 
Abogado Notario Público 

 
 

CANCELACION DE PRIVILEGIO 
 
 
El suscrito, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, dominicano, mayor de edad, casado, 
funcionario público, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 054-0006341-7, en su calidad de Administrador General de Bienes 
Nacionales, por medio del presente documento tiene a bien declarar lo siguiente: 
 
a) Que mediante contrato de venta No. 3841 de fecha 16 de septiembre del 1996, 
debidamente legalizado, y en virtud de lo dispuesto por el Poder de fecha 6 de junio de 
1988, expedido por el Poder Ejecutivo, el Estado dominicano vendió condicionalmente a 
favor del señor Dr. Jaime Martínez Durán, dominicano, mayor de edad, casado, provisto de 
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0113144-9, una porción de terreno con un área 
de 750.08 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 108-A-12-Parte, del Distrito Catastral 
No. 4, del Distrito Nacional, (Solar No. 1, de la manzana “B”, ubicada en el sector El 
Ducado, de esta ciudad, por el precio de RD$187,520.00 (ciento ochentisiete mil quinientos 
veinte pesos con 00/100), pagadero de la siguiente forma: la suma de RD$93,760.00 
(noventitrés mil setecientos sesenta pesos con 00/100) como inicial y el resto o sea la suma 
de RD$93,76.00 (noventitrés mil setecientos sesenta pesos con 00/100)). 
 
b) Que hasta el día 5 de octubre del 1998 había acumulado la cantidad de RD$70,320.10 
(setenta mil trescientos veinte pesos con 10/100). 
 
c) Que habiendo recibido el Estado dominicano por parte del señor Dr. Jaime Martínez 
Durán, un ultimo pago de RD$70,320.10 (setenta mil trescientos veinte pesos con 10/100), 
según consta en el recibo No. 03500 de fecha 5 de octubre del 1998, expedido por la 
Colecturía de Rentas Internas de esta ciudad, que sumado al inicial, salda totalmente la 
compra del inmueble, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del señor Dr. Jaime 
Martínez Durán, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el precio integro 
de la presente venta descrita en el Párrafo a) del presente documento y autoriza y requiere 
del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, proceder a cancelar el privilegio que pesa 
sobre el inmueble objeto del presente acto. 
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Hecho y firmado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
ocho (1998) 
 
 

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General de Bienes Nacionales 

 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado Notario de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que la firma que antecede fue puesta en mi 
presencia, por el Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, quien me declaro que es la que 
acostumbra usar en todos sus actos tanto públicos como privados. En Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de octubre del año mil novecientos noventa y ocho (1998) 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de septiembre del año dos mil (2000); años 157 de la Independencia y 138 
de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez             Darío Antonio Gómez Martínez 
  Secretaria       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora       Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
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LEONEL FERNÁNDEZ 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Chile. 

   
 
 
135 
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Dec. No. 582-10 que designa al Capitán de Navío Juan 
Gilberto Núñez Abréu, M. de G., (DEM), en adición a sus 
actuales funciones de Agregado Naval de la Embajada de la 
República Dominicana en Colombia, como Ministro 
Consejero de dicha embajada. 

  
 
 
 
Pág. 

 
 
 
 
135 

    
Dec. No. 583-10 que nombra a la Licda. Gloria Altagracia 
Ramírez Hernández, Consejera de la Misión Permanente de 
la República Dominicana ante la Organización de Estados 
Americanos (OEA). 

   
 
 
136 

    
Dec. No. 584-10 que designa al señor Leopoldo Antonio 
Oviedo, Viceministro de Cultura, con asiento en la Región 
Sur. Modifica el Art. 7 del Dec. No. 503-10. 

   
 
137 

    
Dec. No. 585-10 que autoriza a varias personas a realizar 
cambios en sus nombres. 

   
137 

    
Dec. No. 586-10 que concede la condecoración de la Orden 
del Mérito Militar con Distintivo Azul, en Primera y 
Segunda Categorías a varios oficiales generales del Ejercito 
Nacional. 

   
 
 
140 

    
Dec. No. 587-10 que concede el beneficio de la naturalización 
dominicana ordinaria a varias personas. 

   
144 

    
Dec. No. 588-10 que autoriza a varios ayuntamientos a 
vender terrenos a particulares. 

   
145 

    
Dec. No. 589-10 que otorga exequátur a varios profesionales 
para que puedan ejercer sus respectivas profesiones en todo 
el territorio de la República. 

   
 
152 

    
Dec. No. 590-10 que integra el Consejo de Administración 
del Hipódromo V Centenario. 

   
173 

    
Dec. No. 591-10 que designa a la Dra. Xiomara Rochet 
Brito, Vicecónsul de la República Dominicana en Chicago, 
Estados Unidos de Norteamérica. 

   
 
174 

    
Dec. No. 592-10 que nombra al señor Víctor Enmanuel 
Tejada Díaz, Primer Secretario de la Embajada de la 
República Dominicana en Trinidad y Tobago, y modifica el 
Artículo 1 del Decreto No. 83-10, modificado a su vez por los 
Decretos Nos. 560-10 y 575-10. 

   
 
 
 
174 
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Dec. No. 593-10 que designa al señor Miguel Raúl Ramón 
Cohn Thomas, Ministro Consejero adscrito al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

  
 
Pág. 

 
 
175 

    
Dec. No. 594-10 que designa a la Licda. Zoila González, 
Viceministra de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

   
176 

    
Dec. No. 595-10 que nombra varios funcionarios en distintas 
dependencias del Estado. 

   
176 

    
Dec. No. 596-10 que autoriza al Consejo Estatal del Azúcar 
a transferir pura y simplemente en favor del Estado 
dominicano, una porción de terreno de 43,142.25 metros 
cuadrados en Andrés, Boca Chica, para ser transferida a la 
Marina de Guerra y destinada a la construcción de la 
Academia Naval y otros centros educativos de dicha 
institución, y modifica el Art. 1 del Decreto No. 724-09. 

   
 
 
 
 
 
177 

    
Dec. No. 597-10 que crea el Premio Nacional de Artes 
Plásticas y su Comité Organizador. Deroga el Decreto No. 
278-93. 

   
 
178 

    
Dec. No. 598-10 que declara de utilidad pública una porción 
de terreno de 458 tareas nacionales, equivalentes a 288,554 
metros cuadrados en el municipio de La Romana, para ser 
destinada a la construcción del Centro de Corrección y 
Rehabilitación La Romana-Hombres. 

   
 
 
 
180 

    
Dec. No. 599-10 que implementa medidas compensatorias a 
favor del Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria (OIRSA), y establece servicios de aspersión y 
nebulización de furgones, contenedores, patanas, trailers, 
autobuses, camiones, camionetas, carros, jeepetas, 
motocicletas, etc., que se importen por puertos, aeropuertos 
y puestos fronterizos habilitados para esos fines. 

   
 
 
 
 
 
181 

    
Dec. No. 600-10 que concede incorporación a varias 
asociaciones cooperativas. 

   
185 

    
Dec. No. 601-10 que autoriza a varias compañías extranjeras 
a fijar domicilio en la República Dominicana. 

   
186 

    
Dec. No. 602-10 que crea e integra el Patronato de 
Administración y Cuidado del Estadio Quisqueya. 

   
187 
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Dec. No. 603-10 que modifica el Reglamento No. 140-98 para 
la Aplicación del Impuesto a las Transferencias de Bienes 
Industrializados, modificado por los Reglamentos No. 196-
01 y 274-01. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
190 

    
Dec. No. 604-10 que modifica el Reglamento No. 523-09, 
sobre Relaciones Laborales en la Administración Pública.  
Establece un bono equivalente al salario de un mes a favor 
de los funcionarios y empleados públicos de Carrera 
Administrativa. 

   
 
 
 
196 

    
Dec. No. 605-10 que deroga el Decreto No. 582-96, 
únicamente en lo que concierne a la creación del Parque de 
Zona Franca Industrial de Montecristi. 

   
 
199 

    
Dec. No. 606-10 que deroga el Decreto No. 3177 del año 
1985, que creó el Parque de Zona Franca Industrial de 
Higuey. 

   
 
200 

    
    
Dec. No. 607-10 que nombra al señor Lincoln López, 
Director General del Gran Teatro del Cibao, y deroga el 
Art. 5 del Decreto No. 444-08. 

   
 
202 

    
Dec. No. 608-10 que integra la Delegación de la República 
ante la 45ava. Sesión del Grupo de Trabajo del Comité de 
los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, para el 
Examen del Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, a celebrarse del 1ro. al 19 de noviembre, en 
Ginebra, Suiza. 

   
 
 
 
 
202 

    
    
Dec. No. 609-10 que designa al señor Felipe Peña Vásquez, 
Ministro Consejero de la Embajada de la República en 
Austria, y modifica el Art. 2 del Decreto No. 486-10. 

   
 
204 

    
Dec. No. 610-10 que deroga el Art. 6 del Decreto No. 394-08, 
en cuanto concierne a la designación del Ing. Carlos de Jesús 
Mota R., como Subsecretario de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones. 

   
 
 
205 

    
Dec. No. 611-10 que concede naturalización dominicana 
ordinaria a varias personas extranjeras, y al menor de edad 
Shu Cheng Liu, de nacionalidad china. 

   
 
205 
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Dec. No. 612-10 que otorga nombramientos de Servidores 
Públicos de Carrera, a varios empleados de la 
Administración Pública. 
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206 
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Ley No. 253-10 que designa con el nombre de Dr. Julio Alvarez Acosta, el Hospital del 
municipio Castañuelas, provincia Montecristi. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 
2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 253-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Dr. Julio Álvarez Acosta, nacido el día 5 de 
septiembre de 1921, en el municipio Castañuelas, de la provincia Montecristi; realizó sus 
estudios primarios y secundarios en su ciudad natal y sus estudios superiores en la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo, en el año 1949, como Dr. en Medicina, 
realizando posteriormente su especialidad de Gineco–Obstetra en la Universidad de 
Baltimore, Estados Unidos de América. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Dr. Acosta ha sido un gran investigador y 
estudioso y ha escrito artículos sobre temas científicos referentes a su profesión de médico 
y dedicado una atención especial y un marcado entusiasmo al tema de la fertilidad, área de 
la medicina a la cual dedicó sus mayores esfuerzos. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que por su destacada preparación profesional y hombre 
de bien ha trascendido tanto a nivel nacional como internacional, siempre apegado a sus 
principios de humildad y de igualdad, caracterizado por su ideal de que “no hay pobres ni  
ricos, sólo un paciente que necesita una mano amiga”, frase ésta que ha sido puesta en 
práctica en el municipio Castañuelas, testimoniado por hombres y mujeres de esa 
comunidad laboriosa, que lo llevan en los corazones de sus compueblanos. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que uno de los municipios más laboriosos de la provincia 
Montecristi, cuenta con un centro hospitalario que le brinda servicios, no sólo a los 
moradores del municipio, sino también a los de la provincia. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que el Dr. Julio Álvarez Acosta es orgullo y estímulo de 
las presentes y futuras generaciones. Su nombre debe permanecer por siempre, designando 
con su nombre el principal Centro de Salud de su comunidad. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: Ley No. 49, del 9 de noviembre de 1966, que modifica la Ley No. 2439, del 4 de 
julio de 1950, sobre asignación de nombres de personas, vivas o muertas, a divisiones 
políticas, edificios, vías, etc.  
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
ARTÍCULO 1.- Se designa con el nombre de Dr. Julio Álvarez Acosta, el Hospital del 
municipio Castañuelas, provincia Montecristi. 
 
ARTÍCULO 2.- La Secretaría de Estado de Salud Pública y el Ayuntamiento del 
municipio Castañuelas, tomarán todas las medidas administrativas para la ejecución de la 
presente ley. 
 
ARTÍCULO 3.- La presente ley deroga cualquier ley, decreto o resolución que le sea 
contraria a la misma. 
 
ARTÍCULO 4.- La presente ley entrará en vigencia a partir del día de su promulgación. 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario         Secretario  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 147º de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz      Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria        Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Ley No. 254-10 que designa con el nombre de profesor Juan Rosado, al Parque Patria, 
del municipio San Ignacio de Sabaneta, provincia Santiago Rodríguez. G. O. No. 
10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 254-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el profesor Juan Rosado, nació el 19 de enero de 
1917, en el municipio de Tamboril, provincia Santiago, y llegó a Santiago Rodríguez en el 
1941. 
 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que es un deber de la sociedad mantener vivo en el 
corazón de los dominicanos a hombres como el profesor Juan Rosado, que ha dejado huella 
indeleble en los lugares donde ha desarrollado sus actividades docentes, sirviendo de 
paradigma a las futuras generaciones. 
 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que los principios de honestidad, moralidad y 
espiritualidad positiva que adornaron al profesor Juan Rosado, son ganancias tangibles para 
la sociedad, y es digno de rendirle tributo. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el profesor Juan Rosado creó una escuela de música 
en Sabaneta, donde se formaron una gran cantidad de músicos, incluyendo a Yanina 
Rosado, su hija, y desempeñó su labor pedagógica formando los mejores talentos musicales 
de nuestro país, convirtiendo a Santiago Rodríguez en la tierra de los músicos. 
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CONSIDERANDO QUINTO: Que el profesor Juan Rosado creó los conciertos 
municipales y fue un profesional ejemplar y trabajador del municipio de Sabaneta, 
presidente de sus fiestas patronales y jurado de los diferentes certámenes que se han 
realizado. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que la ley establece que es facultad del Congreso de la 
República la asignación de nombres de personas antes de cumplir diez (10) años de su 
fallecimiento, y después de este tiempo también compete a las salas capitulares de los 
ayuntamientos.  
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero del año 
2010. 
 
VISTA: La Ley No.49, del 9 de noviembre de 1966, que modifica la Ley No.2439, del 8 de 
julio de 1950, sobre asignación de nombres de personas, vivas o muertas, a divisiones 
políticas, obras, edificios, vías, etc. 
 
 

HA DADO LA SIGUENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Se designa con el nombre de Profesor Juan Rosado, al Parque Patria, del 
municipio San Ignacio de Sabaneta, de la provincia Santiago Rodríguez. 
 
Artículo 2.- El Ministerio de Cultura se encargará del fiel cumplimiento para la ejecución 
de la presente designación. 
 
Artículo 3.- La presente ley deja sin efecto cualquier disposición anterior que le sea 
contraria. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintinueve días del mes de junio del año dos mil diez; años 167º de la Independencia y 
147º de la Restauración.  
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
   Secretaria        Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 563-10 que nombra al señor Bienvenido Montero, Secretario de Estado sin 
Cartera. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 563-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Bienvenido Montero, queda designado Secretario de 
Estado sin Cartera.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 564-10 que designa al señor Raúl Fernando Barrientos Lara, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de la 
República de Ruanda, concurrente, con sede en Sudáfrica. G. O. No. 10594 del 2 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 564-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Raúl Fernando Barrientos Lara, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de la 
República de Ruanda, concurrentemente, con sede en Sudáfrica.  
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 565-10 que nombra al señor Arismendy Mateo Jiménez, Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de 
Norteamérica. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 565-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Arismendy Mateo Jiménez, queda designado  Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de 
Norteamérica. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 566-10 que deroga el Art. No. 11 del Dec. No. 459-10, que designó a la señora 
Bélgica Espaillat, como Encargada de la Superintendencia de Electricidad, con 
asiento en Santiago. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 566-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO UNICO.- Queda derogado el Artículo 11 del Decreto No. 459-10, de fecha 
19 de agosto del 2010, que designó a la señora Bélgica Espaillat, como Encargada de la 
Superintendencia de Electricidad, con asiento en Santiago. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 567-10 que designa al señor Omar Castillo, Viceministro de Deportes y 
Recreación para la Región Este, con asiento en la provincia La Altagracia. Modifica el 
Art. 11 del Dec. No. 457-10. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 567-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo 11 del Decreto No. 457-10, de fecha 19 de 
agosto del 2010, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 11.- El señor Omar Castillo, queda designado Viceministro de 
Deportes y Recreación para la Región Este, con asiento en la Provincia Altagracia, 
en sustitución del señor Julio Ávila”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 568-10 que otorga nombramientos de Servidores Públicos de Carrera a 
varios empleados del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. G. O. No. 
10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 568-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Función Pública No. 41-08, del 16 
de enero del 2008, la cual sustituye la Ley No.14-91, de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa, y su Reglamento de Aplicación Núm. 81-94, la obtención del estatus de 
carrera administrativa se completa con el nombramiento de carrera que expide el Presidente 
de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que los nombres de los catorce (14) servidores públicos incluidos en 
este decreto corresponde a quienes se les ha aprobado modificaciones en su nomenclatura 
de cargo, como resultado de los análisis correspondientes y validados por el Ministerio de 
Administración Pública (MAP) y en consecuencia han cumplido con las formalidades 
legales que les hace acreedores de recibir los nombramientos. 
 
CONSIDERANDO: Que la designación de los cargos de los servidores incluidos en este 
Decreto se corresponde con las nomenclaturas de sus cargos. 
 
VISTOS: Los Artículos 26, 27,29 y 36 de la Ley No. 41-08, de fecha 16 de enero de 2008.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Constitución de la República y la Ley 
No. 41-08 de Función Pública, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera (SPC), a los 
catorce (14) empleados públicos señalados a continuación: 
 
 

Nombre Cédula            Cargo 
Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo (MEPYD) 
 
Juan Ezequiel Mancebo Rosario 
Niobe Ivelyn Sánchez Matos 
Francisca Elvira Mercedes Ortiz 
Evelin Geraldina Valenzuela Estévez 

            
  
           
001-1679239-1 
001-0134597-3 
001-0012236-5 
086-0001298-6 

            
    
              
Auxiliar Administrativo 
Auxiliar Administrativa 
Abogada 
Encargada  Departamento Contabilidad  
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Andrés Valdez Marte 
Elionora Engracia López Custodia 
Yudelka María Alcántara Fajardo 
Alexandra Reyes Romero 
Betania Martínez Azcona 
Enma Altagracia Morbán Moreno 
Julissa Ivette Brito Feliz 
Alejandrina De Jesús Encarnación  
Yolanda De Jesús. Henríquez Molina 
Nancy Adalgisa Capellán Araujo 

001-1099087-6 
001-0483952-7 
001-1307390-2 
001-1313294-8 
001-1150098-9 
001-0279170-4 
001-1643827-6 
001-0769063-8 
001-0273173-4 
001-0198672-7 

Paralegal 
Encargada Depto. de Correspondencia y Archivo 
Analista de Capacitación 
Encargada del Depto.  de Servicios Generales 
Analista de Cooperación .Internacional I 
Secretaria  
Secretaria  
Auxiliar  Inventario de Activo Fijo 
Soporte Administrativo 
Secretaria Ejecutiva 
 

 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP), para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 569-10 que nombra a los señores Simón Bolívar Andino, Luis Antonio 
Zorrilla Bobadilla y Cornelio Antonio Morales Guerrero, Subdirectores del Instituto 
Nacional de Estabilización de Precios. Deroga varios decretos que nombraron 
subdirectores en dicha institución. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 569-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Simón Bolívar Andino, queda designado Subdirector de 
Operaciones, Distribución y Logística del Instituto Nacional de Estabilización de Precios 
(INESPRE), en sustitución del señor Aquilino Serrata Uceta. 
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ARTÍCULO 2.- El señor  Luis Antonio Zorrilla Bobadilla, queda designado Subdirector 
Regional Este del Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE), en 
sustitución del señor Gerardo Alfredo Casanova. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Cornelio Antonio Morales Guerrero, queda designado 
Subdirector del Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE), en sustitución 
del señor Francis Mancebo. 
 
ARTÍCULO 4.- Queda derogado el Artículo 17 del Decreto No. 392-08, de fecha 25 de 
agosto del 2008, que designó al señor Morales Abreu Navarro, como Subdirector del 
Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 5.- Queda derogado el Artículo 6 del Decreto No. 435-08, de fecha 1 de 
septiembre del 2008, que designó al señor Víctor Emilio Pereyra Flores, como Subdirector 
del Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE), con asiento en Azua. 
 
ARTÍCULO 6.- Queda derogado el Artículo 6 del Decreto No. 459-08, de fecha 3 de 
septiembre del 2008, que designó al señor William Regalado Medrano, como Subdirector 
del Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 7.- Queda derogado el Artículo 8 del Decreto No. 497-08, de fecha 9 de 
septiembre del 2008, que designó al señor Julio César Cuello, como Subdirector del 
Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 8.- Queda derogado el Artículo 6 del Decreto No. 499-08, de fecha 9 de 
septiembre del 2008, que designó al señor Danilo de Jesús Bencosme Ovalles, como 
Subdirector del Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE), con asiento en 
Moca, provincia Espaillat. 
 
ARTÍCULO 9.- Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No. 546-08, de fecha 15 de 
septiembre del 2008, que designó al Ing. Ángel María Brea Cruz, como Subdirector del 
Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 10.- Queda derogado el Artículo 11 del Decreto No. 588-08, de fecha 20 de 
septiembre del 2008, que designó al señor Franklin Antonio Batlle Pérez, como Subdirector 
del Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 11.- Queda derogado el Decreto No. 851-08, de fecha 24 de diciembre del 
2008, que designó a la señora Rosa Domínguez de Ceballos, como Subdirectora del 
Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE), Encargada de Coordinación 
Gerencias Territoriales Santo Domingo Norte y Este. 
 
ARTÍCULO 12.- Queda derogado el Artículo 5 del Decreto No. 10-09, de fecha 7 de enero 
del 2009, que designó al señor Darío Campusano Hichez, como Subdirector del Instituto 
Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE), con asiento en la provincia San 
Cristóbal. 
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ARTÍCULO 13.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 185-09, de fecha 10 de 
marzo del 2009, que designó al señor Mario Ferreira Calderón, como Subdirector del 
Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 14.- Queda derogado Decreto No. 251-10, de fecha 29 de abril del 2010, que 
designó al señor Pedro Castaños Martínez, como Subdirector del Instituto Nacional de 
Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 15.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 457-10, de fecha 19 de 
agosto del 2010, que designó a la señora Rosa Domínguez de Ceballos, como Subdirectora 
del Instituto Nacional de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 16.- Envíese al Instituto Nacional de Estabilización de Precios, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 570-10 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
parte del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos ubicadas dentro del 
ámbito de la parcela No. 208, del D. C. No. 05, del municipio de Cotuí, provincia 
Sánchez Ramírez, propiedad de los sucesores de Manuel de Jesús Agramonte y Felipe 
García Hernández,  para la explotación de la Mina Pueblo Viejo y la instalación  de 
una línea de agua para las operaciones de dicho proyecto. G. O. No. 10594 del 2 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 570-10 
 
 
COSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene especial interés en promover y 
desarrollar la industria minera como una de las herramientas en la lucha por la erradicación 
de la pobreza, siendo esta actividad de alta prioridad para la economía nacional. 
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CONSIDERANDO: Que como parte del desarrollo y operación del proyecto minero de 
Pueblo Viejo, fue realizado el Estudio de Factibilidad del Agua, conforme a las normas 
generalmente aceptadas en la industria minera internacional, identificándose una fuente 
permanente y fiable, localizada dentro de una distancia razonable, salvaguarda los 
suministros de agua de las comunidades aledañas. 
 
CONSIDERANDO: Que en el área de la Reserva Fiscal Minera Montenegro existe una 
gran contaminación ambiental y que la mejor forma de remediar dicha situación es con la 
explotación de los sulfuros. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de agosto de 2002, el Estado dominicano, la Rosario 
Dominicana, S.A., el Banco Central de la República Dominicana y Pueblo Viejo 
Dominicana Corporation “PVDC” (antigua Placer Dome Dominicana Corporation) 
suscribieron el Contrato de Arrendamiento Especial de Derechos Mineros (“CEAM”), 
aprobado por el Congreso Nacional, mediante la Resolución No. 125-02, publicada en la 
Gaceta Oficial No.10162. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 7 de noviembre de 2009, fue enmendado el Contrato 
de Arrendamiento Especial de Derechos Mineros (“CEAM”), aprobado por el Congreso 
Nacional mediante la Resolución No. 329-09, y  publicado en la Gaceta Oficial No.10546. 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de lo establecido en la Sección 7.8, del Acuerdo de 
Arrendamiento Especial de Derechos Mineros, suscrito entre el Estado dominicano, Pueblo 
Viejo Dominicana Corporation, Rosario Dominicana, S. A. y el Banco Central de la 
República Dominicana, en fecha 4 de agosto de 2001, modificado el 10 de junio de 2009, el 
Estado dominicano proveerá todos los derechos de agua que fueren necesarios. 
 
VISTA: La solicitud de declaratoria de utilidad pública, del 26 de agosto de 2010, remitida 
al Poder Ejecutivo por la compañía Pueblo Viejo Dominicana Corporation (PVDC). 
 
VISTO: El Contrato de Arrendamiento Especial de Derechos Mineros (“CEAM”), suscrito 
entre el Estado dominicano, Rosario Dominicana, S.A., el Banco Central de la República 
Dominicana y Placer Dome Dominicana Corporation, (actual Pueblo Viejo Dominicana 
Corporation (PVDC), suscrito el 26 de agosto de 2002 y su Enmienda del 7 de noviembre 
de 2009. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley No. 146, sobre Minería, del 4 de junio del 1971, y su Reglamento de 
Aplicación. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 

 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por parte del 
Estado dominicano, para los fines de explotación de la Mina Pueblo Viejo y la instalación 
de una línea de agua para las operaciones del proyecto, una porción de terreno con una 
extensión superficial de 2,911,047.059 metros cuadrados (mts2), ubicada dentro del ámbito 
de la Parcela 208, del Distrito Catastral No. 05, del municipio de Cotuí, provincia Sánchez 
Ramírez, limitada: al Norte: Parcelas Nos. 322, 325, 326, 327, 329, y una cañada, y 
Parcelas Nos. 178, 209, 274, 275, 227, 228, Arroyo Guardianón; al Este: Parcelas Nos. 229, 
276, 282, camino a Jurungo, y Parcelas Nos. 277, 283, 286, 290, 291, 293, 305, 314, 358, 
315, 319 y 287; al Sur: Parcelas Nos. 319, 451; y, al Oeste: Parcela No. 451, propiedad de 
los sucesores de Manuel de Jesús Agramonte y Felipe García Hernández, delimitados con 
el Sistema de Coordenadas DATUM WGS 84 UTM Zone 19N, con las siguientes Vértices: 

 
 

Vértices X Y   
1 374506.48 2098310.49   
2 374507.50 2097479.42   
3 375680.23 2097481.17   
4 376518.25 2097107.28   
5 376518.25 2096742.40   
6 376670.94 2096693.72   
7 376769.89 2096351.27   
8 377124.55 2096351.27   
9 377717.62 2095998.11   
10 377717.62 2095793.89   
11 378005.70 2095789.89   
12 378047.72 2095789.89   
13 378047.72 2094269.91   
14 378004.51 2094353.09   
15 377904.67 2094545.29   
16 377773.55 2094797.72   
17 377768.96 2094806.83   
18 377764.45 2094821.98   
19 377745.29 2094824.28   
20 377742.54 2094842.57   
21 377697.80 2094946.78   
22 377710.02 2094959.99   
23 377751.22 2095011.30   
24 377740.91 2095096.27   
25 377757.69 2095355.73   
26 377743.42 2095380.52   
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Vértices X Y   

27 377731.85 2095401.43   
28 377704.19 2095479.90   
29 377700.41 2095485.06   
30 377561.93 2095505.63   
31 377551.85 2095554.10   
32 377536.37 2095556.74   
33 377442.44 2095705.81   
34 377399.76 2095738.24   
35 377395.62 2095795.80   
36 377391.21 2095831.73   
37 377387.66 2095856.17   
38 377335.51 2095852.22   
39 376923.98 2095871.86   
40 376841.86 2095866.07   
41 376767.56 2096008.09   
42 376755.72 2096040.07   
43 376694.69 2096251.27   
44 376589.69 2096614.67   
45 376418.25 2096669.32   
46 376341.98 2096693.64   
47 376215.94 2096722.93   
48 376188.23 2096730.03   
49 376098.99 2096757.60   
50 376070.04 2096740.54   
51 376053.67 2096744.30   
52 376009.36 2096756.68   
53 375994.88 2096760.96 
54 375984.38 2096777.27 
55 375908.93 2096843.21 
56 375430.25 2097238.50 
57 375410.28 2097255.92 
58 375388.06 2097281.66 
59 375354.68 2097302.02 
60 375334.69 2097302.83 
61 375311.55 2097290.54 
62 375157.42 2097159.67 
63 375150.43 2097145.84 
64 375103.41 2097110.21 
65 375050.83 2097099.77 
66 374964.72 2097081.64 
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Vértices X Y   

67 374937.21 2097086.32 
68 374774.57 2097097.08 
69 374712.67 2097069.65 
70 374139.10 2097170.10 
71 374047.62 2097198.94 
72 374047.48 2097198.98 
73 374046.74 2097199.22 
74 373684.18 2097313.53 
75 373673.44 2097356.65 
76 373683.42 2097361.27 
77 373719.66 2097601.36 
78 373682.03 2097959.39 
79 373640.22 2098357.20 
80 373747.39 2098425.43 
81 373797.14 2098475.79 
82 373829.29 2098498.26 
83 373882.34 2098535.78 
84 373890.66 2098557.18 
85 373916.04 2098608.12 
86 373921.81 2098624.11 
87 373919.92 2098674.08 
88 373923.75 2098717.91 
89 373933.37 2098746.33 
90 373927.25 2098786.37 
91 373942.14 2098837.24 
92 373964.83 2098877.37 
93 373986.32 2098907.12 
94 374008.28 2098967.34 
95 374054.83 2099017.18 
96 374065.96 2099013.25 
97 374047.21 2098855.66 
98 374090.17 2098850.19 
99 374235.72 2098706.91 
100 374372.37 2098572.39 
101 374443.90 2098409.94 
102 374446.01 2098403.45 
103 374461.55 2098355.53 
104 374506.48 2098310.49 
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Artículo 2. El terreno antes indicado será destinado a la explotación de la Reserva Fiscal de 
Montenegro y a la construcción de la línea de agua para la operación de los derechos 
mineros arrendados a Pueblo Viejo Dominicana Corporation (anterior Placer Dome 
Dominicana Corporation). 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan concluir de inmediato los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un inmueble registrado, en virtud de la 
Ley No. 486, del 10 de noviembre del 1964. 
 
Artículo 5. Se autoriza al Ministro de Industria y Comercio y al Director General de 
Minería, a reunirse con los propietarios de dichos inmuebles, a fin de conciliar  a un precio 
razonable para la adquisición por parte del Estado del referido inmueble, basado en las 
tasaciones de la Dirección General de Catastro y del Instituto de Tasadores Dominicanos. 
 
Artículo 6. Envíese a la Administración General de Bienes Nacionales, al Ministerio de 
Industria y Comercio, a la Dirección General de Minería, al Abogado del Estado y al 
Registrador de Títulos que corresponda, para los fines de lugar. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 

 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 571-10 que aumenta pensiones asignadas por el Estado dominicano a varias 
personas. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 571-10 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de 
diciembre de 1981. 
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VISTOS: Los Oficios Nos.4317 del 22 de junio de 2010; 4984 del 20 de septiembre de 
2010, del Ministro de Hacienda, en donde solicita el reajuste de las pensiones de varios 
servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano, a favor de las 
siguientes personas: 
 

1.  A la suma de veintidós mil novecientos sesenta y cuatro pesos con 49/100 
(RD$22,964.49).mensuales, a favor de la señora ADALGISA GARCIA 
CASTILLO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0157073-7.  

 
2. A la suma de veintidós mil quinientos setenta y tres pesos con 20/100 

(RD$22,573.20) mensuales, a favor de la señor ALBERTO SANTO VALVERDE 
SANTIAGO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0228617-0.  

 
3. A la suma de diecinueve mil ciento noventa y siete pesos con 00/100 

(RD$19,197.00) mensuales, a favor del señor ALVARO DE LA CRUZ LOPEZ, 
Cédula de Identidad y Electoral No.048-0036557-1. 

 
4. A la suma de diez mil treinta y cuatro pesos con 04/100 (RD$10,034.04) mensuales, 

a favor de la señora ANA ROSA MATOS PAULINO, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.010-0011794-3. 

 
5. A la suma de veintiún mil quinientos treinta y cinco pesos con 72/100 

(RD$21,535.72) mensuales a favor del señor ANGEL MARIA VASQUEZ 
TEJADA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0012192-4. 

 
6. A la suma de quince mil quinientos veinticinco pesos con 00/100 (RD$15,525.00) 

mensuales, a favor de la señora ANGELA ALTAGRACIA PERDOMO ROSELL, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0012712-5. 

 
7. A la suma de veinte mil seiscientos sesenta pesos con 89/100 (RD$20,660.89) 

mensuales a favor de la señora ARMINDA MENDEZ VALDEZ, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0634630-7. 

 
8. A la suma de trece mil dieciocho pesos con 04/100 (RD$13,018.04). mensuales, a 

favor de la señora BELGICA BRUNILDA BONILLA BERNARD, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.044-0005715-6. 
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9. A la suma de dieciséis mil trescientos diecinueve pesos con 48/100 

(RD$16,319.48). mensuales, a favor del señor CLAUDIO BATISTA SANCHEZ, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0205436-8.  

 
10. A la suma de treinta y tres mil pesos con 00/100 (RD$33,000.00). mensuales, a 

favor del señor DANIEL ANTONIO GARCIA FERMIN, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0784466-4.  

 
11. A la suma de doce mil setecientos noventa y un pesos con 45/100 (RD$12,791.45). 

mensuales, a favor de la señora FELICITA BATISTA REYES, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0382977-6.  

 
12. A la suma de veintisiete mil seiscientos treinta y ocho pesos con 24/100 

(RD$27,638.24). mensuales, a favor del señor GIL ABAD EUSEBIO Y MOREL, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.073-0011323-5.  

 
13. A la suma de diecinueve mil doscientos catorce pesos con 13/100 (RD$19,214.13). 

mensuales, a favor del señor GILBERTO ANTONIO PEGUERO SANTANA, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0083670-3.  

 
14. A la suma de veinticuatro mil novecientos noventa y ocho pesos con 40/100 

(RD$24,998.40). mensuales, a favor del señor HECTOR LUIS CAMACHO, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.031-0068060-6.  

 
15. A la suma de veintiún mil seiscientos diecinueve pesos con 20/100 (RD$21,619.20). 

mensuales, a favor del señor HERIBERTO BELLO, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0186084-9.  

 
16. A la suma de quince mil ciento treinta y seis pesos con 88/100 (RD$15,136.88), 

mensuales, a favor del señor ISIDRO CRUZ AQUINO, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0871287-8.  

 
17. A la suma de veintiséis mil ciento sesenta y dos pesos con 50/100 (RD$26,162.50). 

mensuales, a favor del señor IVAN AMURI REYES, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0341253-2.  

 
18. A la suma de veinte mil ciento ochenta y dos pesos con 50/100 (RD$20,182.50). 

mensuales, a favor del señor JAIME ANTONIO DOMINGUEZ GARCIA, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.082-0000165-2.  

 
19. A la suma de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00). 

mensuales, a favor del señor JOSE RAMON BARRERA, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0610007-6.  
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20. A la suma de veintiséis mil cuatrocientos quince pesos con 00/100 (RD$26,415.00). 

mensuales, a favor del señor JUAN MELIDO ANTONIO MENDEZ 
AGRAMONTE, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.010-0030589-4.  

 
21. A la suma de veinticuatro mil ciento once pesos con 03/100 (RD$24,111.03). 

mensuales, a favor de la señora JULIA CARABALLO MORLA, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.028-0012945-0.  

 
22. A la suma de veinticuatro mil ciento setenta y tres pesos con 33/100 

(RD$24,173.33). mensuales, a favor del señor JULIO CESAR MOREL ROSAS, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0107434-2.  

 
23. A la suma de veinte mil cincuenta y siete pesos con 78/100 (RD$20,057.78). 

mensuales, a favor de la señora LUCILA AURORA FRANCISCO TEJADA DE 
ABEL, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0161813-0.  

 
24. A la suma de diez mil setecientos cincuenta y cinco pesos con 56/100 

(RD$10,755.56). mensuales, a favor del señor MANUEL ALFONSO FACENDA 
ADRIAN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0227172-3.  

 
25. A la suma de veinte mil ochocientos quince pesos con 02/100 (RD$20,815.02). 

mensuales, a favor de la señora MARIANELA JIMENEZ RODOLI, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0058512-4.  

 
26. A la suma de trece mil setecientos noventa y siete pesos con 16/100 

(RD$13,797.16). mensuales, a favor del señor MARIO JOSE RICART TAVERAS, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-1167589-8.  

 
27. A la suma de dieciocho mil ciento sesenta y cuatro pesos con 25/100 

(RD$18,164.25). mensuales, a favor del señor MARTIN FLORIAN MATOS, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0384816-4.  

 
28. A la suma de treinta y dos mil seiscientos pesos con 00/100 (RD$32,600.00). 

mensuales, a favor del señor MAXIMO ENRIQUE PANIAGUA ARISTY, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0131894-7.  

 
29. A la suma de diez mil doscientos noventa y cuatro pesos con 67/100 

(RD$10,294.67). mensuales, a favor de la señora NEQUELINE PEREZ NIN DE 
RAMIREZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.018-0003637-6.  

 
30. A la suma de veintidós mil quinientos setenta y tres pesos con 80/100 

(RD$22,573.80). mensuales, a favor del señor NICOLAS DELGADO VICENTE, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.057-0002165-1.  
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31. A la suma de treinta y cuatro mil setecientos noventa y ocho pesos con 78/100 

(RD$34,798.78). mensuales, a favor de la señora OLGA YOLANDA DIAZ LORA, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0729030-6.  

 
32. A la suma de diecinueve mil ciento noventa y siete pesos con 00/100 

(RD$19,197.00). mensuales, a favor del señor PEDRO ANTONIO ORTIZ 
GUZMAN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.045-0005034-1.  

 
33. A la suma de catorce mil ochocientos cuarenta y nueve pesos con 33/100 

(RD$14,849.33). mensuales, a favor del señor RAFAEL ANDUJAR, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0228118-9.  

 
34. A la suma de veintidós mil ciento noventa pesos con 22/100 (RD$22,190.00). 

mensuales, a favor del señor RAFAEL ANTONIO DE LEON SOLANO, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0496435-8.  

 
35. A la suma de doce mil novecientos cincuenta pesos con 00/100 (RD$12,950.00). 

mensuales, a favor del señor RAFAEL BIENVENIDO KHOURY KHOURY, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0780439-5.  

 
36. A la suma de veintidós mil trescientos dieciocho pesos con 89/100 

(RD$22,318.89).mensuales, a favor del señor RAFAELITO ALVAREZ, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0629716-1.  

 
37. A la suma de catorce mil ochocientos veintiséis pesos con 67/100 (RD$14,826.67) 

mensuales, a favor del señor RAMON MOISES CABRERA CABRERA, portador 
de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0539520-6.  

 
38. A la suma de catorce mil ochocientos veintiséis pesos con 67/100 (RD$14,826.67) 

mensuales, a favor de la señora REBECA MARTINEZ PINEDA, portadora de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.001-0579990-2.  

 
39. A la suma de diez mil treinta y cinco pesos con 22/100 (RD$10,035.22) mensuales, 

a favor de la señora SELVIA DILENIA FELIZ, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.010-0010417-2.  

 
40. A la suma de veinte mil seiscientos setenta y dos pesos con 66/100 (RD$20,672.66) 

mensuales, a favor del señor VICENTE AQUINO MARCELO, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0186824-2.  

 
41. A la suma de seis mil quinientos cuatro pesos con 08/100 (RD$6,504.08) 

mensuales, a favor de la señora YGNACIA ESTEL AMARELIS DELGADILLO 
BONIFACIO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0907185-2.  
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42. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

de la señora PATRIA ADOLFINA RIVAS TAVERAS DE VALDEZ, portadora de 
la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0070921-1.  

 
 
Artículo 2. Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
la Ley de Gastos Públicos. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 572-10 que establece el Reglamento para el Diseño y la Construcción de 
Instalaciones Sanitarias en Edificaciones. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 572-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano garantizar la seguridad 
ciudadana mediante el establecimiento de requisitos mínimos para el diseño y construcción 
de obras acordes con nuestra realidad y con los avances tecnológicos. 
 
CONSIDERANDO: La importancia que representa para los usuarios de las edificaciones 
contar con instalaciones adecuadas, tomando en cuenta los criterios técnicos necesarios que 
garanticen un correcto funcionamiento de los sistemas de agua potable, residuales y 
pluviales. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley No.687, del 27 de julio del 1982, la 
Comisión Nacional de Reglamentos Técnicos de la Ingeniería, la Arquitectura y Ramas 
Afines, es la única autoridad estatal encargada de definir la política de reglamentación 
técnica de la ingeniería, la arquitectura y ramas afines, mediante el sistema establecido en 
dicha ley. 
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VISTA: La Ley No. 687, del 27 de julio del 1982, que establece el sistema de 
reglamentación técnica mediante la cual se rige la formulación, preparación, ejecución, 
inspección y supervisión de proyectos y obras relativas a la ingeniería, la arquitectura y 
ramas afines. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

REGLAMENTO PARA EL DISEÑO Y LA CONSTRUCCIÓN DE 
INSTALACIONES SANITARIAS EN EDIFICACIONES 

 
TÍTULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
OBJETIVO Y APLICACIÓN 

 
Artículo 1.- OBJETIVO. Este Reglamento establece los requisitos para el diseño, la 
presentación de planos, construcción y supervisión de las instalaciones de los sistemas de 
agua potable, residuales y pluviales en edificaciones.  
 
Artículo 2.- CAMPO DE APLICACIÓN. Las disposiciones establecidas por este 
Reglamento son de cumplimiento obligatorio para todos los proyectos de edificaciones que 
se realicen en el territorio nacional. 
 
Artículo 3.- AUTORIDAD DE ADMINISTRACIÓN DEL REGLAMENTO. Los 
organismos facultados para la revisión y/o aprobación de los planos y los documentos 
relativos a las instalaciones sanitarias de los proyectos, así como también la inspección 
durante el proceso de construcción, serán: 
 

a) El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, en todo lo referente a la 
aprobación del proyecto e inspección de las instalaciones a lo interno de las 
edificaciones. Los organismos estatales que tengan a su cargo el seguimiento a 
proyectos de su incumbencia, tales como: turísticos u otros, podrán realizar 
preinspecciones de estos sistemas para ofrecer mayores garantías de su 
funcionamiento, la cual no deberá ser sustituida por la inspección que corresponda, 
a través del MOPC. 

 
b) La Autoridad de Acueducto y Alcantarillado correspondiente, en lo que respecta a la 

aprobación, supervisión e inspección de sistemas de suministro de agua potable y 
alcantarillado desde la acometida hacia fuera, en proyectos en general, los cuales 
una vez construidos pasan a ser operados por dichas entidades prestadoras de los 
servicios de agua potable y saneamiento en la localidad. En caso de que en la 
localidad no haya una oficina de revisión de proyectos sanitarios, corresponde 
aplicar este Reglamento al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAPA).  
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Artículo 4.- UNIDADES Y TÍTULOS DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
EDIFICACIONES. El Reglamento General de Edificaciones lo conforman las siguientes 
unidades y títulos, incluida  esta unidad, las cuales serán de aplicación obligatoria para la 
debida concepción de los proyectos, así como para la ejecución, inspección y supervisión 
de las obras en cuestión; de igual modo, les serán aplicables los demás Reglamentos 
vigentes, necesarios para estos fines: 
 

a. UNIDAD 1.  REQUERIMIENTOS GENERALES DE APLICACIÓN Y  
TRAMITACIÓN DE   PLANOS 

 
b. UNIDAD 2.  DISPOSICIONES ARQUITECTÓNICAS 

 
c. UNIDAD 3.  SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 
 
d. UNIDAD 4. ESTUDIOS GEOTÉCNICOS 

 
e. UNIDAD 5.  ESTRUCTURAS 

e1) TÍTULO 1: CARGAS MÍNIMAS 
e2) TÍTULO 2: HORMIGÓN ARMADO 
e3) TITULO 3: MAMPOSTERÍA 
e4) TÍTULO 4: MADERA 
e5) TÍTULO 5: ACERO 
e6) TÍTULO 6: ANÁLISIS Y DISEÑO BÁSICO DE ESTRUCTURAS 
PREFABRICADAS 
e7) TÍTULO 7: METODOLOGÍA PARA EVALUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y    REDISEÑO DE REFUERZO EN EDIFICACIONES 

 
f. UNIDAD 6. SISTEMAS ELÉCTRICOS EN EDIFICACIONES 
 
g. UNIDAD 7. SISTEMAS SANITARIOS  
 
h. UNIDAD 8. SISTEMAS MECÁNICOS 

h1) TÍTULO 1:   VENTILACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO 
h2) TÍTULO 2:   SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN 
h3) TÍTULO 3:   SISTEMAS DE SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE GAS 
 

i. UNIDAD 9.  ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN 
 

CAPÍTULO II 
DEFINICIONES Y NOTACIONES 

 
Artículo 5.- DEFINICIONES GENERALES. A menos que sea establecido expresamente 
de otra manera, las siguientes palabras, para los propósitos de este Reglamento, tendrán el 
significado siguiente: 
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1) ACOMETIDA DE AGUA POTABLE: Es el conjunto de tuberías, piezas y accesorios 

que enlazan el sistema de abastecimiento público (acueducto) con el sistema de 
abastecimiento de la edificación. 

 
2) ACOMETIDA DEL ALCANTARILLADO SANITARIO: Es el conjunto de 

tuberías, piezas y accesorios que enlaza el sistema de drenaje sanitario de una 
edificación hasta un colector ínterdomiciliario o hasta la red secundaria de 
alcantarillado. 

 
3) AGUA POTABLE: Es el agua apta para el consumo humano, es decir, aquella cuya 

calidad física, química y bacteriológica satisface las exigencias de las autoridades de 
Salud Pública y de la Norma Nacional de Agua Potable (NORDOM 1).  

 
4) AGUA RESIDUAL: Es el agua descargada luego de un uso doméstico, industrial, 

comercial, agrícola, pecuario o de cualquier otra índole y que por tal motivo ha sufrido 
degradación de su calidad original y tiene el potencial de contaminar los cuerpos 
receptores.  

 
5) ALCANTARILLA: Es una tubería o conducto cerrado, con condiciones de flujo a 

superficie libre, que transporta aguas residuales o pluviales. 
 
6) ALCANTARILLA SANITARIA: Es aquella destinada a transportar las aguas 

residuales.  
 
7) ALCANTARILLA PLUVIAL: Es aquella que transporta agua producto de las lluvias, 

incluyendo el escurrimiento superficial y las aguas de limpieza de las calles. 
 
8) APARATO SANITARIO: Dispositivo conectado a la instalación interior de un 

edificio o vivienda que recibe agua potable y la descarga a un sistema de evacuación, 
después de ser utilizada.  

 
9) CÁMARA DE INSPECCIÓN: Es un dispositivo construido generalmente de bloques 

con cámaras llenas de hormigón, de fibra de vidrio o acero, que se coloca en las 
intersecciones y/o en los cambios de dirección o de diámetro de la tubería de drenaje, 
con el objetivo de facilitar la inspección y limpieza de las líneas colectoras.  

 
10) CAUDAL DE DISEÑO: Es el determinado en función de los caudales unitarios de 

cada aparato, cantidad, tipos y simultaneidad de uso de los aparatos sanitarios que 
componen la instalación, en caso de edificaciones, y de la dotación poblacional y de las 
áreas de consumo, en caso de urbanizaciones.  

 
11) CISTERNA: Es un depósito cerrado, generalmente soterrado, donde se almacena en 

forma adecuada el agua potable que se utiliza en la instalación sanitaria de la vivienda o 
edificación.  
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12) COLECTOR ÍNTERDOMICILIARIO: Es la tubería que, sin pertenecer a la red 

secundaria, recibe las aguas residuales de varias acometidas domiciliarias. 
 
13) COLUMNA DE ALIMENTACIÓN: Son las tuberías verticales que, partiendo de las 

tuberías de distribución, llevan el agua a los diferentes niveles de la edificación.  
 
14) COLUMNAS DE DESCARGA: Son las tuberías verticales que reciben las descargas 

de las tuberías de arrastre y las conducen a las tuberías colectoras, localizadas a nivel de 
planta baja. 

 
15) COLUMNA DE VENTILACIÓN PRINCIPAL: Es la tubería que ventila 

directamente la tubería de descarga de un aparato o grupo de aparatos sanitarios. 
 
16) COLUMNA DE VENTILACIÓN SECUNDARIA: Es la tubería que complementa la 

columna principal de ventilación.  Su uso se requiere cuando el número de aparatos 
sanitarios a ventilar exceda de tres (3) inodoros situados continuamente o cuatro (4) 
aparatos mixtos. 

 
17) CONTAMINACIÓN DEL AGUA: Es la alteración de las características físicas, 

químicas o biológicas de las aguas, que las hacen no aptas para el consumo humano, ya 
que ocasiona trastornos de la salud a los usuarios.  

 
18) CUERPO RECEPTOR: Es todo ambiente natural o artificial (río, mar, océano, 

cuenca, embalse, cauce o depósito de agua, porción de terreno o formación subterránea) 
que sea susceptible de recibir directa o indirectamente la descarga de aguas residuales.  

 
19) DEPÓSITO REGULADOR: Es la obra destinada para almacenar un volumen de 

regulación y/o reserva, para compensar las variaciones horarias de consumo y regular 
presiones en el sistema; atender demandas de incendios y eventuales desperfectos de la 
línea de conducción. 

 
20) DERIVACIÓN PRINCIPAL: Son las tuberías que partiendo de las líneas de 

distribución y/o columnas de alimentación llevan el agua directamente a un aparato o 
un grupo de aparatos sanitarios de la edificación. 

 
21) DERIVACIÓN SECUNDARIA: Son las tuberías que partiendo de las derivaciones 

principales, columnas o líneas de distribución alimentan directamente cada uno de los 
aparatos sanitarios de la edificación. 

 
22) DESAGÜE DE PISO: Es una instalación fija con rejilla o colador plano para la 

recolección y disposición de aguas residuales.  
 
23) DISPOSICIÓN FINAL: Es el receptor final de las aguas residuales. 
 
24) DOTACIÓN: Es el volumen que satisface en forma adecuada la necesidad de agua de 

la unidad de consumo en un tiempo determinado. 
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25) DRENAJE SANITARIO: Es el desagüe de una edificación que transporta agua 

residual. 
 
26) DRENAJE PLUVIAL: Es el desagüe de una edificación que transporta agua de las 

lluvias. 
 
27) EFLUENTE: Es el líquido descargado desde un séptico u otro tipo de instalación de 

tratamiento. 
 
28) EQUIPO DE BOMBEO: Conjunto de aparatos e instalaciones utilizados para elevar 

las aguas al nivel requerido. 
 
29) FUENTE DE ABASTECIMIENTO: Es de donde se obtiene el agua para un sistema 

de abastecimiento.   
 
30) IMBORNAL: Estructura con entradas superiores para captar los escurrimientos 

superficiales de las áreas de drenaje consideradas. 
 
31) INSTALACIÓN SANITARIA: Es el sistema de tuberías, aparatos sanitarios, equipos, 

accesorios y obras complementarias que integran las redes de abastecimiento de agua 
potable, de evacuación de las aguas residuales y drenaje de las aguas pluviales en las 
edificaciones.    

 
32) LÍNEA DE CONDUCCIÓN: Es la tubería que conduce el agua desde la obra de 

captación hasta un depósito de regulación, una planta de tratamiento o a la red de 
distribución. Si la conducción es por bombeo, la línea recibe el nombre de línea de 
impulsión; si es por gravedad, la línea se llama de aducción.  

 
33) MEDIDORES O CONTADORES DE AGUA: Son los aparatos destinados a medir 

qué cantidad de agua está siendo o ha sido suministrada al usuario. 
 
34) NIVEL FREÁTICO: Es la línea superior del acuífero que conforma las zonas de 

saturación del suelo, incluyendo los planos suspendidos de agua, acuíferos, y las zonas 
que periódicamente o permanentemente se encuentran saturadas.  

 
35) PLANTA DE TRATAMIENTO: Es una infraestructura destinada a disminuir y/o 

eliminar las impurezas del agua a través de procesos físicos, químicos o bacteriológicos, 
tales como: aireación, sedimentación, floculación, coagulación, infiltración, cloración, 
etc. 

36) POZO FILTRANTE: Es una perforación realizada a mano o a máquina, que recibe el 
efluente de una unidad de tratamiento o las aguas pluviales, incorporándolo 
indirectamente al curso natural de las aguas subterráneas. 
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37) RED DE DISTRIBUCIÓN EN LA EDIFICACIÓN: Es el conjunto completo de 

tuberías, piezas y accesorios, que a partir de la conexión domiciliaria (acometida) 
alimenta a los diferentes aparatos de la edificación. 

 
38) REGISTRO: Es la obra que facilita la inspección y la limpieza de las tuberías de la red 

del alcantarillado sanitario.  
 
39) TAPÓN DE REGISTRO: Es una pieza especial provista de tapa con rosca en uno de 

los ramales, colocada en lugares específicos de las tuberías, derivaciones y colectores, 
que permite la inspección y limpieza del sistema de desagüe interno.  

 
40) SIFONES: Son piezas especiales colocadas en la descarga de los aparatos sanitarios, 

con el objetivo de formar un sello hidráulico para evitar el paso de los malos olores de 
la red de desagüe hacia el interior de la edificación; pero permitiendo el paso de las 
materias sólidas en suspensión. 

 
41) SISTEMA DE ABASTECIMIENTO INDIVIDUAL DE AGUA: Es un suministro 

de agua u otra forma de abastecimiento de agua aprobado, que sirve a una o más 
edificaciones, pero que es independiente del suministro público de agua potable. 

 
42) SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN 

EDIFICACIONES: Es el conjunto de tuberías, equipos, accesorios y obras 
complementarias necesarias para garantizar en forma adecuada el abastecimiento de 
agua potable a las mismas.  

 
43) SISTEMA DE DRENAJE DE AGUAS RESIDUALES EN EDIFICACIONES: Es 

el conjunto de tuberías, aparatos sanitarios, equipos, accesorios y obras 
complementarias necesarios para realizar en forma adecuada la recolección, conducción 
y disposición de las aguas residuales de origen doméstico y/o industriales.  

 
44) SISTEMA DE DISPOSICIÓN INDIVIDUAL DE AGUAS RESIDUALES: Es el 

conjunto de tuberías, aparatos sanitarios, equipos, accesorios y obras complementarias 
que sirven para la disposición de las aguas residuales, aislada de un sistema de 
alcantarillado público. 

 
45) TANQUE O CÁMARA SÉPTICA: Es una unidad cerrada de tratamiento primario de 

aguas residuales de una edificación, diseñada y construida para facilitar la separación de 
sólidos, líquidos y material flotante en el agua residual, que permite la digestión 
anaeróbica de los lodos acumulados. 

 
46) TIEMPO DE CONDUCCIÓN: Es el tiempo transcurrido en escurrir el agua pluvial 

desde la entrada hasta el punto considerado más bajo dentro del conducto. 
 
47) TIEMPO DE CONCENTRACIÓN: Es la suma del tiempo de penetración y el tiempo 

de conducción del drenaje pluvial. 
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48) TIEMPO DE PENETRACIÓN: Es el tiempo que tarda el agua en llegar a la entrada 

del conducto de drenaje, considerada desde el punto más remoto del área drenada.  
 
49) TRAMPA DE GRASA: Es una estructura que recoge directamente las descargas de 

fregaderos u otros aparatos sanitarios por los cuales circulan grasas, con el objetivo de 
retenerlas en la parte superior para evitar que interfieran con el tratamiento o que 
disminuya la vida útil del pozo filtrante, en caso de que exista en el sistema. 

 
50) TUBERÍAS DE ARRASTRE: Son aquellas que enlazan los aparatos sanitarios o 

piezas sanitarias con las columnas de descarga o con las tuberías colectoras. 
 
51) TUBERÍAS COLECTORAS: Son las tuberías que recogen las descargas de las 

columnas y/o derivaciones y las conducen a la cámara séptica o al sistema de drenaje 
sanitario o a cualquier otra forma de disposición final.   

 
52) VÁLVULA DE ALIVIO DE PRESIÓN: Es una válvula diseñada para regular la 

presión de forma automática a una presión deseada.  
 
53) VÁLVULA DE ALIVIO DE VACÍO: Es una válvula diseñada para regular la presión 

de forma automática a una presión deseada. Es un accesorio usado para prevenir el 
aumento excesivo de vacío en un compartimiento de presión. 

 
54) VÁLVULA DE CERRADO RÁPIDO: Es una válvula o grifo que se cierra 

automáticamente y que es liberada manualmente o controlada mecánicamente para un 
cerrado de mayor rapidez. 

 
55) VÁLVULA DE ELEVACIÓN: Es una válvula que se usa dentro de un tanque de agua 

tipo gravedad para controlar el suministro de agua en el tanque. También se puede 
llamar válvula de control de agua. 

 
56) VÁLVULA DE LIMPIEZA: Es una abertura accesible en el sistema de desagüe usada 

para remover las posibles obstrucciones.   
 
57) VÁLVULA DE LIMPIEZA DE TANQUE: Dispositivo localizado en el extremo de 

la tubería de limpieza del tanque que se encuentra en el fondo, el cual facilita la labor de 
drenaje de los sedimentos que se acumulan con el tiempo. 

 
CAPÍTULO III 

PRESENTACIÓN DE PLANOS 
 
Artículo 6.- Para la aprobación de la instalación sanitaria de una edificación, el interesado 
deberá presentar a la Autoridad de Administración del Reglamento el conjunto de planos 
que se señala a continuación: 
 
a) Ubicación de las instalaciones sanitarias de la edificación.  
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b) Sistema de desagüe de aguas residuales y pluviales, confeccionado en planta para cada 

nivel diferente.  
 
c) Isométrica del sistema de desagüe de aguas residuales.  
 
d) Sistema de alimentación y distribución de agua potable (fría y caliente), confeccionado 

en planta para cada nivel diferente.  
 
e) Isométrica del sistema de agua potable (fría y caliente).  
 
f) Planta desagüe pluvial de techos, parqueos y sótanos.  
 
g) Isométrica del sistema de desagüe pluvial para techos planos, excepto para viviendas 

unifamiliares de menos de 150.00 m2 de construcción. 
 
Artículo 7.- Los planos indicados en los literales (b), (c), (d), (f) y (g) podrán ser 
presentados, en forma conjunta, en la planta de cada nivel diferente de la edificación y se 
incluirá la tabla de leyendas sanitarias, especificaciones técnicas y detalles.  
 
Artículo 8.- PLANOS ADICIONALES. Además de los planos indicados en el Artículo 6, 
se requerirán planos adicionales para las edificaciones que requieran alguno de los sistemas 
indicados a continuación, los cuales cumplirán con los requisitos establecidos en los 
reglamentos correspondientes para cada sistema: 
 
a) Sistema de protección contra incendios. 
 
b) Sistema de distribución de gas.  
 
c) Sistema de ventilación mecánica.  
 
 
Artículo 9.- ESCALA: Los planos serán confeccionados a escala no menor de 1:100, 
indicando los trazos, letras y números de manera clara y legible en cada uno de los sistemas 
sanitarios, a fin de que no se presten a confusión. 
 
Artículo 10.- SISTEMA DE UNIDADES: Todos los documentos del proyecto deberán 
ser preparados usando las unidades del Sistema Métrico Decimal (MKS) o del Sistema 
Internacional (SI). 
 

CAPÍTULO IV 
CONTENIDO DE LOS PLANOS 

 
Artículo11.- Los proyectos de edificaciones deberán contener al menos los planos de las 
instalaciones sanitarias de cada uno de los sistemas detallados en las siguientes secciones 
de este capítulo, sin ser limitativos. 
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SECCIÓN 1 

PLANOS DEL SISTEMA DE DESAGÜE DE AGUAS RESIDUALES (DRENAJE 
SANITARIO) 

 
Artículo 12.- Los planos del sistema de desagüe de aguas residuales contendrán al menos 
lo siguiente: 
 
a) Ubicación de todas las tuberías que componen el sistema, tanto las exteriores como las 

interiores a la edificación, incluyendo el o los ramales de descarga del caudal de aguas 
residuales hasta su disposición final, así como también, pendiente, sentido del flujo, 
piezas especiales, cajas de inspección, trampas de grasa, cámaras sépticas, pozos 
filtrantes y campo de absorción o conexión a la red de alcantarillado sanitario, si los 
hubiere.  

 
b) Identificación de todas las áreas de la edificación, así como también la localización 

exacta en estas áreas de cada uno de los aparatos sanitarios que componen la 
instalación.  

 
c) Plano de detalles de las cajas de inspección, tapones de registro, trampa de grasa, 

cámaras sépticas, unidades de tratamiento, así como también detalles de campo de 
absorción o conexión a la red del alcantarillado sanitario, si los hubiere.  

 
d) Isométrica de la edificación, con  representación  simbólica  de  los aparatos sanitarios, 

tuberías de desagües y de ventilación con sus cambios de dirección, diámetros, 
pendientes y piezas; se indicará además, en forma esquemática, las cajas de inspección, 
trampas de grasa, registros, cámaras sépticas y pozos filtrantes, si los hubiere. 

 
SECCIÓN 2 

PLANOS DEL SISTEMA DE DESAGÜE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA FRÍA 
Y CALIENTE 

 
Artículo 13.- Los planos del sistema de abastecimiento de agua fría y caliente contendrán 
al menos lo siguiente: 
 
a) Ubicación de todas las tuberías que componen el sistema, tanto las exteriores como las 

interiores a la edificación, indicando diámetro y material, así como también la 
localización de piezas especiales, válvulas, calentadores, depósitos de almacenaje y 
equipos de bombeo. 

 
b) Identificación de todas las áreas de la edificación, así como también la localización 

exacta en estas áreas de cada uno de los aparatos sanitarios que componen la 
instalación. 

 
c) Plano de detalles de los depósitos de almacenaje (cisternas, tanques elevados, 

superficiales, semienterrados y subterráneos) si los hubiere. 
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d) Isométrica de la edificación con representación simbólica de las salidas de los aparatos 

sanitarios, tuberías y piezas especiales con sus diámetros, indicando, en forma 
esquemática, calentador, equipos de bombeo, llaves, medidores, válvulas y otros. 

 
SECCIÓN 3 

PLANOS DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL 
 
Artículo 14.- Los planos del Sistema de Drenaje Pluvial contendrán al menos lo siguiente: 
 
a) Ubicación exterior e interior a la edificación de todas las tuberías que componen el 

sistema, indicando diámetro, material y pendiente. Cuando el sistema así lo requiera se 
deberán indicar, además, el o los ramales de descarga hasta su disposición final, 
incluyendo imbornales, registros, desarenadores y pozos filtrantes, si los hubiere. 

 
b) Detalles de imbornales, registros, desarenadores o conexión a la red de alcantarillado 

pluvial, si los hubiere. 
 
c) Planta de techo que indique la ubicación de los elementos que componen el sistema de 

desagüe pluvial (tubos, gárgolas, canaletas u otros), así como también la forma de 
recolección de las aguas, lima-tesa, lima-hoya, pendientes. 

 
d) Isométrica de la edificación señalando los cambios de dirección en los bajantes. 

 
CAPÍTULO V 

CÁLCULOS HIDRÁULICOS 
 

Artículo 15.- PROYECTOS DE EDIFICACIONES. Se exigirán cálculos hidráulicos 
para las edificaciones cuyo uso sea diferente al residencial, que cumplan con lo siguiente: 
 
a) Aquellas que requieran de un sistema de supresión contra incendios, de acuerdo a lo 

establecido en la Unidad 3, del Reglamento General de Edificaciones: “Sistemas de 
Seguridad Contra Incendios”. 

 
b) Edificaciones cuya instalación cuente con más de veinte (20) aparatos sanitarios o 

aquellas que excedan de dos pisos, aunque la cantidad de aparatos sea menor a 20. 
 
c) Edificaciones en general, incluyendo residenciales, donde se contemple la construcción 

de piscinas, o en aquellas cuya instalación contenga aparatos sanitarios especiales, tales 
como: los del tipo fluxómetro, jacuzzis u otros, en cuyo caso deberá ser especificado 
claramente en los planos y en las especificaciones.  

 
Artículo 16.- PROYECTOS RESIDENCIALES. No se exigirán cálculos hidráulicos en 
los proyectos residenciales de hasta 16 viviendas, cuyos esquemas de diseño se ajusten a 
los casos mostrados a continuación, en cuyo caso se deberá seguir con los requerimientos 
indicados en la Tabla 1. Aquellos proyectos que no se ajusten a estos esquemas deberán 
presentar memoria de cálculo cuando el número de aparatos excedan de 100.  
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CAPÍTULO VI 
INSPECCIÓN  

 
Artículo 17.- Las instalaciones sanitarias de toda edificación deberán ser inspeccionadas y 
certificadas por la Dirección General de Edificaciones del Ministerio de Obras Públicas y/o 
preinspeccionadas por  cualquier otro organismo estatal, cuyas funciones estén relacionadas 
con el control y ejecución de proyectos especializados (turísticos, salud, ambientales, 
educacionales, entre otros), cumpliendo con los requerimientos oficiales exigidos por la 
Ley No. 687, del 27 de julio del 1982, que establece el sistema de reglamentación técnica 
mediante la cual se rige la formulación, preparación, ejecución, inspección y supervisión de 
proyectos y obras relativas a la ingeniería, la arquitectura y ramas afines.  

 
 

TABLA 1 
VARIABLES MÍNIMAS DE DISEÑO,  ABASTECIMIENTO DE AGUA  

A EDIFICACIONES PARA ALOJAR HASTA 16 VIVIENDAS. 
(Otros valores requerirán justificación mediante cálculos) 

 
 
 
Número estimado de 

aparatos en cada 
Vivienda 

3 Inodoros 
3 Lavamanos 
1 Fregadero 
1 Lavadero 
2 Bañeras 
1 Ducha 
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Dotación asumida: 300 Lts/Hab/Día 
Número de habitantes por unidad habitacional: 6 Personas 

No incluye dotaciones para prevención de incendio 
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ESQUEMAS DE DISEÑO DE INSTALACIONES SANITARIAS -AGUA POTABLE- 
 

         

Una vivienda, un piso. Una vivienda, dos pisos. Dos viviendas, un piso.

 
 
 
 

Dos viviendas, dos pisos.

Cuatro viviendas, un piso.
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Cuatro viviendas, dos pisos. Ocho viviendas, dos pisos.

 
 
 
 

         

Tres viviendas, 
tres pisos.

Seis viviendas, 
tres pisos.
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Doce viviendas, 
tres pisos. Cuatro viviendas, 

cuatro pisos.
 

 
 
 
 

Ocho viviendas, 
cuatro pisos.

 
 
 



-46- 
________________________________________________________________________ 

 
TÍTULO II 

ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN EDIFICIOS 
 

CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES  

 
Artículo 18.- En este Título se establecen las disposiciones que rigen el diseño, calidad de 
los materiales y la instalación de los sistemas de abastecimiento de agua caliente y fría en 
las edificaciones, incluyendo las conexiones a la red de acueducto (acometidas). El 
abastecimiento de agua a la edificación se deberá hacer cumpliendo con las 
especificaciones de cantidad y presión previstas en este Reglamento. En aquellas 
instalaciones sanitarias destinadas a proporcionar el agua para beber, el baño, la cocina o el 
procesamiento de alimento, productos médicos o farmacéuticos, sólo se podrá utilizar agua 
potable.  
 
Artículo 19.- ABASTECIMIENTO INDIVIDUAL DE AGUA. Sólo se podrán utilizar 
fuentes individuales de abastecimiento de agua en aquellos lugares donde no exista una red 
pública de abastecimiento de agua potable.  La Autoridad de Administración del 
Reglamento podrá eximir de este requerimiento a edificaciones que requieran cantidades 
superiores a la capacidad de la red de acueducto en un lugar dado. Cuando se utilizan 
fuentes individuales de abastecimiento se deberán considerar, las especificaciones 
establecidas en el Título VII. 
 
Artículo 20.- TUBERÍA DE SUMINISTRO. La tubería que abastece de agua a la 
edificación debe ser de clase y material aprobado para su uso en conducción de agua 
potable, en la cantidad y presión correspondientes, según lo establecido en este 
Reglamento.  
 
Artículo 21.- SEPARACIÓN DE LAS TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO Y 
TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO DE LA EDIFICACIÓN. La tubería de 
suministro de agua desde la red de acueducto hasta la edificación debe estar separada de la 
tubería de drenaje sanitario que sale desde la edificación hacia las redes públicas de 
alcantarillado, en una distancia horizontal de por lo menos 1 m. Se podrá colocar a una 
distancia horizontal menor, únicamente cuando la tubería de agua está por lo menos a 0.25 
m. por encima de la alcantarilla. 
 
Artículo 22.- PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. Las tuberías que abastecen 
de agua a la edificación no se deberán colocar por debajo o por encima de cámaras sépticas, 
campos de infiltración de drenaje sanitario, pozos filtrantes u otras fuentes potenciales de 
contaminación cruzada por contacto con aguas residuales. 
 
Artículo 23.- CAUDALES. Los caudales necesarios para el abastecimiento de la 
edificación se calcularán considerando las dotaciones establecidas, por tipo o uso de 
edificación, en la Tabla 2. Los caudales en cada tramo de la red de distribución dentro de la 
edificación se calcularán utilizando los criterios de diseño presentados más adelante. 
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TABLA 2 

CONSUMOS ESTIMADOS DE LAS FACILIDADES SANITARIAS POR TIPO O USO DE 
LA EDIFICACIÓN 

TIPO O  USO CONSUMO 
Viviendas 250 – 300 litros / hab. / día 
Industrias 80 litros/ día-empleado en cada turno de 8 horas, más la requerida 

para el proceso industrial, según análisis 
Comercio de mercancías secas, Casa de abasto, Pulperías, 
Carnicería y Pescadería 

500 litros/ día si el área es menor o igual a 50 m2 

10 litros/ día-m2  si el área es de 51 a 100 m2 

8 litros/ día-m2 si el área es mayor de 100 m2 
Depósitos de materiales, equipos y artículos 
manufacturados  80 litros/ día-empleado en cada turno de 8 horas 

Oficinas comerciales y ventas de repuestos 6 litros/ día-m2 
Oficinas Públicas 40 litros/ día-empleado y 1 litro / día-visitante 
Centros Educativos 40 litros/ día-estudiante, si es externo 

70 litros/ día-estudiante, si es semi-interno 
200 litros/ día-estudiante, si es interno 
50 litros/ día-personal no residente 
200 litros/ día- personal residente 

Hoteles  250 litros/ día-cama 
Moteles 500 litros/ día-cama 
Pensión 175 litros/ día-cama 
Restaurantes 2,000 litros/ día, si el área es menor o igual a 40 m2 

50 litros/ día-m2, si el área es de 41 a 100 m2 

40 litros/ día-m2, si el área es mayor de 100 m2 
Cafeterías, Bares y similares 1,500 litros/ día, si el área es menor o igual a 30 m2 

60 litros/ día-m2, si el área de 31 a 60 m2 

50 litros/ día-m2, si el área es de 61 a 100 m2 

40 litros/ día-m2, si el área es mayor de 100 m2 
Mercados 25 litros/ día-m2 
Hospitales y Clínicas 800 litros/ día- cama 
Consultorios Médicos 500 litros/ día-consultorio. 
Clínicas Dentales 1,000 litros/ día-unidad dental. 
Lavanderías 40 litros/ día- kg de ropa para lavanderías con agua 

30 litros/ día-kg de ropa para lavanderías en seco 
Lavaderos de autos 12,800 litros/ día-unidad de lavado para lavado automático.  

8,000 litros/ día- unidad de lavado para lavado no automático. 
Estaciones de gasolina 300 litros / día-bomba 
Garajes y estacionamientos cubiertos 2 litros/ día-m2 
Cines, Teatros y Auditorios 3 litros/ día- asiento 
Discotecas,  casinos y salas de baile 30 litros/ día- m2 
Circos, hipódromos, parques de atracciones y similares 1 litro/ día-espectador más la dotación requerida para los animales 

en los casos que aplique. 
Estadios, Velódromos, Autódromos y similares 1 litro/ día-espectador 
Áreas verdes, Parques y Jardines 2 litros / día-m2 
Piscinas 10 litros/ día-m2 de piscina, si tiene recirculación 

25  litros/ día-m2 de piscina, si no tiene recirculación 
30 litros/ día-m2 de piscina, para los vestidores y cuartos de aseo 
anexos. 
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CAPÍTULO II 
ACOMETIDAS Y MEDIDORES 

 
SECCIÓN I 

ACOMETIDAS 
 
 

Artículo 24.- Esta sección normará los aspectos técnicos de la construcción de acometidas 
del sistema de abastecimiento de agua potable a las edificaciones. En todos los casos, la 
autorización y verificación final del adecuado diseño e instalación de las acometidas debe 
ser dada por la empresa que administra la red pública de acueducto. Para los fines de este 
Reglamento, se entenderá por acometida el tramo de la tubería comprendido entre un 
conducto de la red de distribución y la edificación servida, que consta de los siguientes 
elementos: 
 
a) Unión de Empalme de la Acometida a la Red Principal. La unión puede ser con 

abrazadera, si se hace a tuberías de PVC o sin abrazadera si se efectúa a tuberías de 
hierro dúctil, hierro fundido o acero. En ambos casos, la unión deberá tener una llave de 
paso, pero en el segundo caso, la llave de incorporación quedará instalada directamente 
en la tubería, siempre y cuando ésta permita hacerle rosca. 

 
b) Tubería de la Acometida. La tubería de la acometida tendrá un diámetro mínimo de ¾” 

(19 mm) y será de Polietileno de alta densidad (ASTM D1785) o equivalente. Las 
piezas de conexión deberán ser las adecuadas para el tipo y clase de tubería a utilizar, 
de conformidad con las normas correspondientes. 

 
c) Llave de Paso (a la Entrada del Medidor). 
 
d) Medidor con sus Acoples. Para  registrar el consumo de la instalación se instalará un 

medidor de un mínimo de 19mm (¾”) de diámetro, cuando sea requerido por la 
autoridad de acueductos. 

 
e) Válvula de Seccionamiento, (después del Medidor). 
 
f) Unión universal. 
 
 
g) Caja de medidor. Se colocará en la acera a 0.30 m. del borde interior, salvo indicación 

contraria de la autoridad de acueducto. Siempre se debe colocar en sitio de fácil acceso, 
para operación, lectura y mantenimiento. La posición de las cajas en las aceras se hará 
de tal manera que se conserve un alineamiento uniforme de las mismas.  

 
h) Válvula de retención (check), si se requiere. 
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Artículo 25.- DIÁMETRO DE LA ACOMETIDA. Para determinar el diámetro de la 
acometida se calculará el volumen requerido de acuerdo al tipo o uso de la edificación. 
Cuando la edificación tenga un tanque de almacenamiento o cisterna se deberá estimar el 
tiempo de llenado correspondiente, nunca superior a ocho (8) horas. 
 
Artículo 26.- INSTALACIÓN. La instalación de las acometidas se hará de acuerdo a las 
consideraciones siguientes: 
 
a) Serán realizadas por personas o entidades debidamente autorizadas por la empresa que 

administra la red pública de acueducto. 
 
b) No se admitirán dos o más acometidas para una vivienda, ni interconexión de tuberías 

interiores de propiedades diferentes. 
 
c) En  general, las perforaciones de la tubería principal se efectuarán en un costado del 

tubo, con las máquinas apropiadas, de manera que formen un ángulo de 45° con la 
horizontal, y la tubería se tenderá de tal manera que llegue normal al perímetro de la 
edificación. La perforación se efectuará en la parte superior del tubo en los casos en que 
por razones especiales no se pueda efectuar de la manera indicada. 

 
d) Las tuberías de hierro fundido, hierro dúctil y acero mayores de ¼” de espesor se 

pueden perforar e instalarles la llave de incorporación sin necesidad de usar 
abrazaderas.  

 
e) Para tuberías de diámetros iguales o mayores de 12" en cualquier material, no se 

permitirá conectar acometidas directamente de la red de diámetros menores de 2”. Para 
tal caso se deberá construir una red paralela en otro diámetro menor (véase Tabla 3). 
Sólo se permitirán acometidas con diámetros mayores a los establecidos en la tabla 
cuando tengan la autorización de la autoridad competente, pero en ningún caso dicho 
diámetro podrá ser mayor que la mitad del diámetro de la tubería de la red de 
distribución.  

 
f) Las acometidas a tubería de PVC se harán mediante una abrazadera, la cual estará 

equipada con un empaque de caucho o similar que actúe como material sellante entre el 
cuerpo de la tubería y la abrazadera. 

 
g) La tubería se colocará sobre un asiento de arena, a una profundidad mínima de 0.60 m, 

con relación al pavimento terminado. El relleno será de material clasificado y 
compactado. 

 
h) Una  vez instalada la tubería hasta la llave de paso se probará la misma asegurando que 

no haya escapes. 
 
Artículo 27.- DIÁMETRO MÁXIMO DE ACOMETIDA. Dependiendo del diámetro de 
la red de acueducto, el diámetro de la acometida no deberá superar los valores señalados en 
la Tabla 3. 



-50- 
________________________________________________________________________ 

 
 

TABLA 3 
DIÁMETROS MÁXIMOS DE ACOMETIDAS 

 
DIÁMETRO DE LA  

TUBERÍA PRINCIPAL 
DIÁMETRO MÁXIMO  
DE LA ACOMETIDA 

(milímetros (pulgadas) (milímetros) (pulgadas) 
80 3” 19 ¾" 
100 4” 19 ¾" 
150 6” 25 1" 
200 8” 40 1 ½" 
250 10” 40 1 ½" 
300 12” 50 2" 
350 14” 50 2” 
400 16” 65 2 ½" 
500 20” 80 3” 
600 24” 100 4” 

 
 Para otros diámetros se deberá consultar la autoridad de acueducto. Sólo se permitirán 

acometidas con diámetros mayores a los establecidos en la Tabla, cuando se tenga la 
autorización de la autoridad competente, aunque en ningún caso dicho diámetro podrá ser 
mayor que la mitad del diámetro de la tubería de distribución. 

 
SECCIÓN II 

MEDIDORES 
 
Artículo 28.- SUMINISTRO E INSTALACIÓN. Los medidores serán suministrados y 
autorizados por la empresa que administra la red pública de acueducto.  
 
Artículo 29.- INDIVIDUALIDAD DEL SUMINISTRO. El diseño de las instalaciones 
sanitarias deberá permitir la medición de los volúmenes consumidos de agua, sea para la 
edificación completa o en forma individual para cada usuario. El diseño de las instalaciones 
sanitarias de proyectos hasta cuatro niveles deberá permitir la individualización para fines 
de micromedición o para mantenimiento de las instalaciones, de cada apartamento o 
vivienda. 
 

 CAPÍTULO III 
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN LA EDIFICACIÓN 

 
SECCIÓN 1 

CRITERIOS DE DISEÑO 
 
Artículo 30.- El diseño del sistema de la distribución del agua se hará mediante métodos 
de cálculo hidráulico generalmente aceptados. La velocidad máxima en la red de 
distribución y acometida será de 2.5 m/seg y la mínima de 0.60 m/seg. 
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Artículo 31.- La presión máxima admisible en las redes interiores no deben superar la 
equivalente a 42.2 metros de columna de agua (m.c.a.), es decir, 60 libras/pulg2. Si la 
presión de suministro normal sobrepasa el límite indicado en este acápite, se deberán 
instalar válvulas reductoras de presión u otro sistema apropiado, tanto en los sistemas de 
bombeo como en los sistemas de gravedad. 
 
Artículo 32.- La presión mínima en la red interior deberá ser la suficiente para asegurar el 
correcto funcionamiento de los aparatos sanitarios conectados. Cuando en la instalación se 
usen aparatos con fluxómetros no será menor de 15 lbs/pulg2 en el aparato más 
desfavorable y cuando se usen aparatos de tanque no será menor de 10 lb/pulg2.  
 
Artículo 33.- La colocación de la tubería en la edificación se hará procurando la mayor 
facilidad de acceso para cambio, mantenimiento o reparación.  
 
Artículo 34.- El recorrido de las tuberías deberá seguir el camino más corto, sin cruzar 
áreas innecesarias de la edificación. 
 
Artículo 35.- Las tuberías no deberán interferir con los elementos estructurales de la 
edificación. 
 
Artículo 36.- Para el diseño del sistema de distribución se tomarán en cuenta la demanda y 
la presión de los aparatos incluidos en la Tabla 4; se seleccionará el diámetro de la tubería 
de distribución según el uso de la edificación, de acuerdo a lo indicado en la Tabla 5 y 
Tabla 6. 
 
Artículo 37.- El sistema de distribución del agua deberá ser diseñado, y los diámetros de 
tubería serán seleccionados para garantizar que bajo las condiciones de máxima demanda, 
las conexiones a los aparatos sanitarios pueden suministrar los flujos mínimos indicados en 
la Tabla 4, a las presiones adecuadas.  
 
 

TABLA 4 
GASTO, DIÁMETRO Y PRESIÓN MÍNIMOS REQUERIDOS EN LAS TUBERÍAS 

ALIMENTADORAS POR APARATOS Y PIEZAS SANITARIAS 
 
 

APARATO 
SANITARIO 

GASTO 
DIÁMETRO 

MÍNIMO DE LA 
TUBERÍA 

PRESIÓN 
MÍNIMA DEL  

FLUJO 
(litros 
/seg) 

(galones / 
min) 

(milímetro
s) 

(pulgada
s) (m.c.a) (libras / 

pulg2) 
Bañera 0.20 4 13 ½” 5.7 8 
Bebedero 0.05 0.75 13 ½” 5.7 8 
Calentador eléctrico 
(ducha y fregadero) 0.40 6 19 ¾” 5.7 8 
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APARATO 
SANITARIO 

GASTO 
DIÁMETRO 

MÍNIMO DE LA 
TUBERÍA 

PRESIÓN 
MÍNIMA DEL  

FLUJO 
(litros 
/seg) 

(galones / 
min) 

(milímetro
s) 

(pulgada
s) (m.c.a) (libras / 

pulg2) 
Ducha 0.20 3 13 ½” 5.7 8 
Fregadero residencial 0.20 3 13 ½” 5.7 8 
Fregadero de servicio 0.20 3 13 ½” 5.7 8 
Inodoro con  
fluxómetro 2.20 35 25 1” 17.6 25 

Inodoro con  tanque 0.20 3 13 ½” 5.7 8 
Lavadero 0.15 4 13 ½” 5.7 8 
Lavadora 0.15 6 19 ¾” 5.7 8 
Lavamanos 0.10 2 13 ½” 5.7 8 
Lavaplatos residencial 0.17 2.75 13 ½” 5.7 8 
Urinal, de válvula 1.00 15 19 ¾” 10.6 15 

 
 Los diámetros en pulgadas han sido aproximados al diámetro comercial 

inmediatamente superior. 
 Se Deben verificar siempre las recomendaciones del fabricante. 

 
 
Artículo 38.- El caudal y la presión mínimos para los aparatos no incluidos en la Tabla 4 
se tomarán de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

 
 

SECCIÓN 2 
RED DE DISTRIBUCIÓN 

 
 
Artículo 39.- Para el cálculo de instalaciones sanitarias en edificios de hasta 20 plantas, 
con una distancia máxima de 100.00 m., desde la acometida a la conexión (o grifo) o 
fluxómetro más alejado, se utilizarán la Tabla 5, Tabla 6 y Tabla 7 de esta Sección. 
 
 
Artículo 40.- DIÁMETRO. El diámetro (D) de una tubería dependerá del número de 
grifos servidos en el tramo calculado, y estará en función del material de la tubería y el uso 
de la edificación, de acuerdo con lo indicado en la Tabla 5 y Tabla 6. Los diámetros 
requeridos para instalaciones de agua fría, según el número de fluxómetros servidos por un 
tramo, serán determinados de acuerdo con lo establecido en la Tabla 7. 
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TABLA 5 
DIÁMETRO DE TUBERÍAS EN EDIFICIOS DE USO PRIVADO 

 
Número 
Total de 
Grifos  

Servidos por 
el Tramo 

Instalación de Agua Fría, 
Diámetro 

Instalación de Agua Caliente, 
Diámetro 

Hierro 
Galvanizado Cobre , PVC  Hierro 

Galvanizado Cobre ó CPVC 

(mm) (pulgs) (mm) (pulgs) (mm) (pulgs) (mm) (pulgs) 
3 15  5/8” 10  ½ ” 15  5/8” 18   ¾”   
9 20  1” 15   ¾”   20  1” 22  1” 
18 25  1” 20  1” 25  1”  28   1½” 
42 32  1½” 25  1” 32  1½” 36  1½” 
67 40  2” 30  1½” 40  2” 42  2” 
134 50  2” 40  2” 50  2” 50  2” 
291 65 3” 60  2½” 65  3” 80  4” 
409 80  4” 80  4” 80  4” 80  4” 
1027 100  4” 100  4” 100  4” 100  4” 
1929 125  6” 125  6” 125  6” 125  6” 
3286 150 6” 150 6” 150 6” 150 6” 

 
Los diámetros en pulgadas han sido aproximados al diámetro comercial inmediatamente 
superior. 
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TABLA 6 
DIÁMETRO DE TUBERÍAS EN EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 

 

Número Total 
de Grifos  

Servidos por 
el Tramo 

Instalación de Agua Fría, 
Diámetro 

Instalación de Agua Caliente, 
Diámetro 

Hierro 
Galvanizado Cobre ó PVC  Hierro 

Galvanizado 
Cobre ó 
CPVC 

(mm) (pulgs) (mm) (pulgs
) (mm) (pulgs

) (mm) (pulgs
) 

3 15 5/8” 10 ½ ” 15 5/8” 18 ¾” 
8 20 1” 15 ¾” 20 1” 22 1” 
15 25 1” 20 1” 25 1” 28 1½” 
33 32 1½” 25 1” 32 1½” 36 1½” 
51 40 2” 30 1½” 40 2” 42 2” 
99 50 2” 40 2” 50 2” 50 2” 
206 65 3” 60 2½” 65 3” 80 4” 
322 80 4” 80 4” 80 4” 80 4” 
663 100 4” 100 4” 100 4” 100 4” 
1217 125 6” 125 6” 125 6” 125 6” 
2008 150 6” 150 6” 150 6” 150 6” 

 
 

TABLA 7 
DIÁMETRO SEGÚN NÚMERO DE FLUXÓMETROS 

 
Edificios de Uso 

Privado Diámetro Edificios de Uso 
Público 

Número Total de 
Fluxómetros      

Servidos por el 
Tramo 

Hierro Galvanizado Cobre, PVC ó 
CPCB 

Número Total de 
Fluxómetros      

Servidos por el 
Tramo (mm) (pulgs) (mm) (pulgs) 

2 32  1½” 25  1” 1 
4 40  2” 30  1½” 3 
11 50  2” 40  2” 7 
36 65  3” 60  2½” 20 
74 80  4” 80  4” 37 
233 100  4” 100  4” 101 
603 125  6” 125  6” 222 
1343 150  6” 150  6” 434 

Los diámetros en pulgadas han sido aproximados al diámetro comercial inmediatamente 
superior. 
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Artículo 41.- LLAVES Y MEDIDORES. El diámetro de las llaves que serán usadas en la 
acometida, así como el calibre de los medidores serán seleccionados según el  material y el 
diámetro del tramo de tubería donde se instalarán, de acuerdo con lo establecido en la Tabla 
8.  
 

TABLA 8 
SELECCIÓN DE LLAVES Y MEDIDORES 

 
DIÁMETRO DEL TRAMO DIÁMETRO DE 

LLAVES 
CALIBRE DEL 

MEDIDOR ACERO COBRE O PVC 
(mm) (pulgs) (mm) (pulgs) (mm) (pulgs) (mm) (pulgs) 

15 5/8” 10 ½ ” 15 5/8” 10 - 
20 1” 15 ¾” 20 1” 13 ½ ” 
25 1” 20 1” 25 1” 15 5/8” 
32 1½” 25 1” 32 1½” 20 ¾” 
40 2” 30 1½” 40 2” 30 1 ¼” 
50 2” 40 2” 50 2” 40 1 ½” 
65 3” 60 2½” 65 3” 50 2” 
80 4” 80 4” 80 4” 65 2 ½” 
100 4” 100 4” 100 4” 80 3” 
125 6” 125 6” 125 6” 100 4” 
150 6” 150 6” 150 6” 125 - 

Los diámetros en pulgadas han sido aproximados al diámetro comercial inmediatamente 
superior. 
  
Artículo 42.- EQUIPO DE PRESIÓN. Cuando la presión en la red interior sea inferior a 
la indicada en el Artículo 32.- será preciso instalar un equipo de presión (bomba, tanque y 
depósito acumulador) que cumpla con la presión mínima estipulada en dicho artículo. 
 

SECCIÓN 3 
RED DE AGUA CALIENTE 

 
Artículo 43.- Se deberá proveer de agua caliente a todo edificio destinado a hospitales, 
industrias, donde la naturaleza de procesos industriales así lo requiera y en instalaciones 
para preparación y expendio de alimentos. En las edificaciones para vivienda o uso 
comercial, donde se decida realizar instalación de agua caliente, ésta deberá ser 
suministrada a los aparatos destinados para baño, lavado corporal, propósitos culinarios, 
lavandería o mantenimiento del edificio. Para las edificaciones que requieran suministro de 
agua caliente, la red de agua caliente se diseñará a la izquierda de la red de suministro de 
agua fría. 
 
Artículo 44.- DISEÑO. La red de distribución para agua caliente se diseñará y calculará 
de igual forma que la red de agua fría. Las instalaciones de agua caliente en los edificios 
deberán satisfacer las necesidades de consumo y ofrecer seguridad contra accidentes.  
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Artículo 45.- Los equipos para la producción de agua caliente deberán ser construidos con 
materiales adecuados y en forma tal que sean resistentes a las presiones máximas, 
temperatura y corrosión, y estarán provistos de los accesorios de seguridad y de limpieza 
requeridos.  
 
Artículo 46.- Todo equipo de producción de agua caliente deberá estar provisto de 
válvulas de control de temperatura, de los tipos de escape o de corte automático de la fuente 
de energía.  
 
Artículo 47.- La distribución de agua caliente desde el equipo de producción a los aparatos 
sanitarios o puntos requeridos se puede realizar por los sistemas no circulado y circulado 
siguientes: 
 

a) El sistema no circulado se recomienda en instalaciones pequeñas, como en 
apartamentos de edificios o viviendas de hasta dos (2) pisos. 

b) El sistema circulado se deberá utilizar en aquellos edificios donde se requiera un 
abastecimiento de agua caliente constante e instantáneo, tales como hospitales, 
clínicas, hoteles y los edificios con grandes instalaciones.  

 
Artículo 48.- MATERIALES. En el sistema de agua caliente, las tuberías de distribución 
deberán ser de hierro galvanizado, cobre, CPVC u otro material que cumpla con las 
especificaciones y se les colocará aislamiento térmico cuando se requiera.  
 
Artículo 49.- MANTENIMIENTO DEL SUMINISTRO DE AGUA CALIENTE. El 
sistema de suministro de agua caliente deberá estar provisto con un método capaz de 
mantener la temperatura del agua durante el trayecto cuando la longitud de la tubería de 
agua caliente, desde el calentador hasta el grifo más cercano, sea de más de 30 m.  
 
Artículo 50.- AISLAMIENTO DE LAS TUBERÍAS. Las tuberías para agua caliente en 
sistemas circulados, deberán ser provistas de un aislante que garantice una resistencia 
térmica R, calculada según la fórmula siguiente: 
 
R = [(ti - to)] (0.0304)] K m2/ W 
 
 Donde  
 
ti – t0  = es la diferencia de las temperaturas entre el agua en la tubería y el aire que la 
circunda en grados K.  
 
No se requerirá aislamiento cuando la diferencia de temperaturas sea igual o menor a 14oC. 
 
Artículo 51.- OPERACIÓN DE BOMBEO. En las edificaciones donde se requiera la 
instalación de equipo de bombeo para circular el agua caliente en un sistema circulado, la 
bomba deberá ser provista de un sistema de apagado automático o manual, cuando el 
sistema de agua caliente no esté en operación. 
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Artículo 52.- CONTROL DE EXPANSIÓN TERMAL. En las instalaciones donde 
exista la posibilidad de expansiones termales, se proveerán de controles donde sean 
requeridos. 
 
Artículo 53.- CALENTADORES ELÉCTRICOS Y SOLARES. Los aparatos 
calentadores a ser instalados en edificaciones deberán cumplir con las normas nacionales e 
internacionales correspondientes, particularmente con lo especificado en la unidad sobre 
instalaciones eléctricas de este Reglamento, y su instalación se hará siguiendo las 
instrucciones del fabricante. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DEPÓSITO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA O CISTERNA 

 
Artículo 54.- GENERALIDADES. Se deberá proyectar y construir un depósito de 
almacenamiento (cisterna) cuando la edificación tenga  más de dos (2) pisos o supere los 
7.00 m. de altura, medidos a partir del nivel más bajo de la vía pública sobre la cual penetre 
la acometida, o cuando el abastecimiento a través de la red pública no sea permanente o no 
tenga la presión suficiente que garantice la presión mínima en el aparato más desfavorable.  
 
Artículo 55.- VOLUMEN. El volumen de diseño debe ser por lo menos igual al consumo 
de dos (2) días del caudal medio diario.  En caso de una edificación con más de 16 
viviendas, o su equivalente, se podrá reducir el volumen de la cisterna al consumo de un día 
y medio. Se deberá incluir además el volumen de incendio.  
 
Artículo 56.- ENTRADA DE AGUA. La abertura de la tubería de entrada de agua al 
tanque deberá estar a no menos de 0.10 m. sobre la tubería de rebose, de tal forma que 
permita la caída completamente libre. 
 
Artículo 57.- CISTERNA. Los tanques subterráneos y semienterrados (cisternas) deberán 
ser diseñados estructuralmente para resistir las presiones del agua y del terreno a las que 
estarán sometidos. Si el terreno es rocoso se podrán construir de bloques de hormigón con 
espesor mínimo de 0.20 m. con todas las cámaras llenas, con refuerzo de acuerdo a las 
especificaciones del Artículo 9, del Reglamento para Diseño y Construcción de Edificios en 
Mampostería Estructural; en el resto de los casos se diseñarán en hormigón armado, de 
acuerdo a la capacidad soporte del suelo. Se prohíben las cisternas hechas con paredes de 
bloques huecos.  
 
Artículo 58.- A los muros de las cisternas se les dará una terminación interior mediante 
pañete pulido, de 1.5 cms. mínimo de espesor y adicionalmente se colocará una zabaleta en 
la unión de estos muros con la losa de piso, para evitar futuras filtraciones.  
 
Artículo 59.- La abertura de la cisterna (boca de inspección) se levantará un mínimo de 
0.10 m. sobre el nivel del piso y estará dotado de tapa y cerradura.  
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Artículo 60.- PROTECCIÓN DE LA POTABILIDAD DEL AGUA. Los tanques de 
agua serán diseñados y construidos en forma tal que garanticen la potabilidad del agua y 
que no permitan la entrada de aguas de lluvias y el acceso de insectos o roedores.  
 
Artículo 61.- Ningún tanque subterráneo (cisterna) se podrá instalar en sitio sujeto a 
inundación o filtración de aguas de lluvias o residuales.  
 
Artículo 62.- Los tanques de almacenamiento de agua potable deberán ser lavados, 
desinfectados y probada su estanqueidad antes de entrar en servicio.  
 
Artículo 63.- DESAGÜE. El agua proveniente de lavado, desagüe o rebose de los 
depósitos elevados, se deberá disponer al sistema de drenaje pluvial de la edificación en 
forma indirecta, mediante caída libre no menor a 0.15 m. de altura sobre el piso, techo u 
otro sitio de descarga que sea aceptable. 
 
Artículo 64.- SOPORTES. Se deberán proveer soportes adecuados para los tanques de 
almacenamiento de agua, de acuerdo con la norma general de construcción. 
 
Artículo 65.- CUBIERTAS. Todos los depósitos de almacenamiento o cisternas deberán 
ser provistos de cubiertas que impidan el acceso de personas no autorizadas, la introducción 
de basuras, insectos u otros materiales indeseables. 
 
Artículo 66.- REBOSES PARA TANQUES DE ALMACENAMIENTO O 
CISTERNAS DE AGUA. Cada tanque de almacenamiento o cisterna para el 
abastecimiento de agua por gravedad o por impulsión deberá ser provisto con un rebose de 
diámetro no menor que los mostrados en la Tabla 9. La salida del rebose deberá descargar 
sobre un techo o drenaje de techo, un piso o drenaje de piso o a través de una conexión al 
sistema de drenaje pluvial de descarga abierta, colocándose a no más de 0.15 m. de 
cualquiera de éstos.  La salida del rebose deberá estar cubierta con una rejilla o tela 
metálica resistente a la corrosión. 
 

TABLA 9 
TAMAÑO TUBOS DE REBOSE TANQUES DE AGUA 

 

CAPACIDAD MÁXIMA DE LA TUBERÍA DE 
ABASTECIMIENTO AL TANQUE 

DIÁMETRO DEL 
REBOSE 

(litros / seg.) (galones / min.) (pulgadas) 
0 a  3 0  a  50 2” 

3 a  9.5 50  a  150 2 ½” 
9.5 a  12.6 150  a  200 3” 

12.6  a  25.2 200  a  400 4” 
25.2  a  44.2 400  a  700 5” 
44.2  a  63 700  a  1,000 6” 

Más  de   63 Más  de  1,000 8” 
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Artículo 67.- UBICACIÓN CISTERNAS PARA SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE. Las cisternas o tanques de agua no deben ser ubicados directamente debajo, ni 
a una distancia menor de 1 m, de cualquier tubería de drenaje sanitario o pluvial o cualquier 
otra posible fuente de contaminación. De igual forma, se deberá mantener una distancia 
mínima de 5.00 m. a cualquier cámara séptica, tal como se establece en el Artículo 283. 
  
Artículo 68.- Ubicación de los tanques y tinacos en el techo. Se considerará en el diseño 
estructural la carga generada por la colocación de tanques y tinacos en el techo con los 
soportes requeridos para su colocación. 
 
Artículo 69.- En edificios existentes, se permitirá la colocación de tinacos con una 
capacidad máxima de hasta 600 galones, siempre y cuando sean ubicados en el cruce de 
vigas y columnas o sobre muros de carga, previo a una revisión estructural de los elementos 
que van a recibir esta carga. 
 
Artículo 70.- ALMACENAMIENTO DE AGUA NO POTABLE. Cuando se propongan 
almacenamientos para aguas lluvias, subterráneas contaminadas o de otra fuente de agua no 
tratada y con exclusivo uso no potable, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

a) Su almacenamiento será independiente del previsto para el agua potable.  
 
b) No existirá interconexión entre los almacenamientos de uno y otro sistema.  

 
 

CAPÍTULO V 
INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN LA 

EDIFICACIÓN 
 
Artículo 71.- LOCALIZACIÓN DE LLAVES DE PASO. Estas deberán ser instaladas 
en los siguientes lugares:  
 

a) En la tubería de servicio de agua al edificio desde la fuente de abastecimiento 
público, según se indica en la sección sobre acometidas.  

 
b) En la tubería de distribución de agua, en el punto de entrada a la estructura. 

 
c) Aguas arriba de cualquier medidor de agua. 

 
d) En la base de cada columna de agua, en todas las edificaciones, excepto en aquellas 

de dos pisos o menos y en viviendas residenciales de una o dos familias. 
 

e) Al inicio de tuberías alimentadoras, desde tanques elevados (tinacos u otros), 
excepto en las edificaciones residenciales de una o dos familias. 
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f) A la entrada de cualquier tubo de abastecimiento de agua hacia una unidad de 

residencia. 
 

g) En la tubería de abastecimiento de agua a un tanque de almacenamiento por 
gravedad o a presión. 

 
h) En la tubería de abastecimiento de agua a cada calentador de agua. 

 
 
Artículo 72.- LOCALIZACIÓN DE LAS VÁLVULAS DE CIERRE. Las válvulas de 
cierre deberán ser instaladas en las siguientes localizaciones: 
 

a) En la conexión de abastecimiento a cada aparato o pieza sanitaria. 
 
b) En la tubería de abastecimiento de agua a cada aparato electrodoméstico o equipo 

mecánico. 
 
 
Artículo 73.- ACCESO A LAS VÁLVULAS Y LLAVES. Se deberá proveer acceso a 
todas las llaves de paso y válvulas de cierre requeridas.  
 
Artículo 74.- IDENTIFICACIÓN DE LAS VÁLVULAS Y LLAVES. Todas las 
válvulas y llaves que no estén ubicadas inmediatamente adyacentes al aparato o pieza 
sanitaria a los que corresponden, deberán ser adecuadamente identificadas. Las válvulas de 
conexión al servicio público de agua potable y las de hidrantes siempre deberán ser 
identificadas. 
 
Artículo 75.- SISTEMAS DE SUMINISTRO DE PRESIÓN. En los lugares en que la 
presión de agua del sistema de abastecimiento público o individual es insuficiente para 
suplir las presiones mínimas y cantidades especificadas en este Reglamento, la presión debe 
ser suplida por un equipo de bombeo, el cual puede estar auxiliado por un tanque de agua 
elevado o por un sistema de presión hidroneumático.  
 
Artículo 76.- TANQUES A PRESIÓN, ALIVIO DE VACÍO. Todos los tanques de 
agua a presión deben ser provistos de una válvula de alivio de vacío, situada sobre el 
tanque, que operará hasta una presión máxima del agua de 140 m.c.a. (200 libras/pulg2) y 
hasta una temperatura máxima de 93 ºC (200 ºF). El tamaño mínimo de esta válvula será de 
1/4”   
 
Artículo 77.- VÁLVULA ALIVIO DE PRESIÓN. Los tanques de presión de sistemas 
hidroneumáticos deben ser provistos de una válvula de alivio de presión. Ésta debe estar 
calibrada para una presión máxima en función de la graduación del tanque, según la 
recomendación del fabricante. La válvula debe ser colocada en la tubería de alimentación al 
tanque o en el tanque mismo y debe descargar por gravedad a un lugar adecuado. 
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Artículo 78.- PRUEBA DEL SISTEMA DE SUMINISTRO DE AGUA. Cuando se ha 
completado la instalación de la totalidad o de una parte del sistema de abastecimiento de 
agua a la edificación, ésta deberá ser probada para determinar su estanqueidad, a una 
presión de agua por lo menos igual a la presión de diseño del sistema, en tuberías que no 
sean de plástico, con una prueba de aire a no menos de 50 libras / pulg2. El agua utilizada 
para las pruebas debe ser tomada de una fuente de agua potable. La prueba deberá ser 
llevada a cabo cumpliendo con los requisitos de supervisión establecidos por la autoridad 
competente. 
 

CAPÍTULO VI 
PROTECCIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

 
Artículo 79.- GENERALIDADES. Un sistema de suministro de agua potable deberá ser 
diseñado, instalado y mantenido de manera que se prevenga la contaminación por líquidos, 
sólidos o gases nocivos que se pueden introducir a través de conexiones cruzadas o de 
fallos en el diseño, instalación o mantenimiento del sistema. Se deberán colocar 
dispositivos para prevenir flujos de retorno hacia la red de distribución de agua potable, 
producidos por presiones negativas, sifonamientos o cualquier otra causa. 
 
Artículo 80.- DISPOSITIVOS, APARATOS SANITARIOS Y 
ELECTRODOMÉSTICOS. Todos los dispositivos y aparatos destinados a servir para 
alguna función especial, como esterilización, destilación, procesamiento, enfriamiento o 
almacenamiento de agua, hielo o alimentos, y que estén conectados al sistema de 
suministro de agua, deberán ser provistos con protección contra flujos de retorno y 
contaminación del sistema de suministro de agua potable. Las bombas de agua, filtros, 
ablandadores, tanques y todo otro instrumento o depósitos que maneje o trate agua potable 
debe protegerse contra contaminación. 
 
 
Artículo 81.- SUSTANCIAS QUÍMICAS Y OTRAS SUSTANCIAS. Cualquier 
sustancia química u otras sustancias que puedan producir condiciones de toxicidad, sabor, 
olor o decoloración en el agua potable no deben ser introducidas o utilizadas en dichos 
sistemas. Esto incluye solventes, pegamentos y pinturas utilizados en tanques, tuberías o 
accesorios. 
 
Artículo 82.- CONTROL DE CONEXIÓN CRUZADA. Las conexiones cruzadas sólo 
se permitirán cuando se hayan instalado dispositivos de protección.  
 
Artículo 83.- IDENTIFICACIÓN DE LAS TUBERÍAS. Todas las tuberías de los 
diferentes sistemas que componen las edificaciones deberán estar identificadas, ya sea por 
color o por medio de etiquetas, de acuerdo con las especificaciones dadas en la Tabla 10. 
 
 
Artículo 84.- INFORMACIÓN. La identificación de las tuberías deberá incluir el 
contenido del sistema de entubado y una flecha indicando la dirección del flujo.  Sistemas 
de tuberías con varios riesgos deberán contener además información sobre la naturaleza del 
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riesgo. La identificación del tubo deberá ser repetida a intervalos máximos de 25 pies y en 
cada punto donde la tubería atraviesa una pared, piso o techo. Los letreros deberán ser 
observables y legibles dentro de la cavidad o espacio en que se colocan los tubos. 
 
Artículo 85.- COLOR. El color de identificación de la tubería deberá ser discernible y 
constante a través del edificio, según lo especificado en la Tabla 10. 
 

TABLA 10 
CÓDIGO DE COLORES DE TUBERÍAS 

 

CONCEPTO COLOR 
TUBERÍA 

Agua potable Blanco 
Ventilación Verde 

Aguas residuales 
crudas, lodo Negro 

Vapor Naranja 
Amoníaco Amarillo 

Sistema contra 
incendio Rojo 

 
Artículo 86.- REUSO COMO AGUA POTABLE. El agua utilizada para el enfriamiento 
de equipos u otros procesos no consuntivos no debe ser retornada al sistema de agua 
potable. Dicha agua debe ser descargada dentro del sistema de drenaje pluvial o debe ser 
reutilizada para usos no potables. 
 
Artículo 87.- REUSO DE TUBERÍA. La tubería que ha sido utilizada para cualquier otro 
propósito distinto a la conducción de agua potable, no debe ser utilizada para conducir agua 
potable. 
 
Artículo 88.- PINTURA DE LOS DEPÓSITOS DE AGUA. La superficie interior de un 
depósito de agua no debe ser recubierta, pintada o reparada con materiales que alteren el 
sabor, olor, color o potabilidad del suministro de agua, cuando el tanque sea colocado o 
retornado al servicio. 
 
Artículo 89.- PROTECCIÓN DE SISTEMAS INDIVIDUALES DE 
ABASTECIMIENTO. Los sistemas individuales (captación privada) de abastecimiento de 
agua deben ser ubicados y construidos de manera tal que se garantice su protección frente a 
posibles fuentes de contaminación, de acuerdo a lo establecido en los próximos artículos: 
 
Artículo 90.- LOCALIZACION DE LA FUENTE. Se deberán cumplir las distancias 
mínimas establecidas en la Tabla 11, entre cualquier potencial foco de contaminación y una 
fuente de agua potable subterránea y la línea de succión de la bomba. La autoridad 
administradora del Reglamento podrá requerir los estudios necesarios para determinar la no 
contaminación.  
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TABLA 11 
DISTANCIA MÍNIMA DE FOCOS DE CONTAMINACIÓN A  

FUENTES DE ABASTECIMIENTO PRIVADO  
 

FOCO DE CONTAMINACIÓN 
DISTANCIA A FUENTE DE 

ABASTECIMIENTO * 
 (metros) 

Red de alcantarillado   20  
Campo de  absorción de agua 
residual tratada   30    

Disposición subterránea de aguas 
residuales tratadas (pozo filtrante) 

50   (siempre aguas abajo de la 
fuente) 

Granjas, corrales, establos y 
pastizales 30 

Séptico 20    
 

* Estas distancias podrán variar si se realiza un estudio de la capacidad de 
infiltración del suelo, lo cual es recomendado en todos los casos. 

 
Artículo 91.- ENCAMISADO. Los pozos para abastecimiento de agua potable en 
sistemas individuales deben ser provistos de un encamisado impermeable hasta una 
profundidad mínima desde la superficie de 3 m. (10 pies). El encamisado se debe proyectar 
al menos 0.15 m. por encima de la plataforma del pozo. 
 
Artículo 92.- SELLO SANITARIO. Cuando el material que conforma el subsuelo sea 
granular, además del encamisado, se deberá colocar un sello sanitario. 
 
Artículo 93.- CUBIERTA Y DRENAJE. Todo pozo de agua potable debe ser provisto de 
una cubierta que lo proteja de la entrada de materiales potencialmente contaminantes. Esta 
cubierta debe permitir la manipulación de la instalación de bombeo sin ser retirada. Las 
aguas de escorrentía deben ser drenadas alejándolas de la boca del pozo y de la cubierta. 
 
 

CAPÍTULO VII 
INSTALACIONES PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN CENTROS 

DE SALUD 
 
 

Artículo 94.- GENERALES. En adición a los requerimientos para edificaciones de uso 
doméstico, los centros de salud cumplirán con los requisitos establecidos en este capítulo 
para la instalación del suministro de agua potable.  
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Artículo 95.- SERVICIO DE AGUA. Todos los hospitales o centros de salud deben de 
contar con dos instalaciones de suministro desde la red de agua potable, de manera tal que 
se minimice el potencial de cualquier interrupción del suministro del agua, en el caso de 
que fallara la tubería de abastecimiento a la edificación. 
 
Artículo 96.- AGUA CALIENTE. Se deberá suministrar agua caliente para suplir todos 
los enseres del hospital, incluyendo cocina y lavandería. Los equipos especiales deben estar 
suplidos de agua caliente a la temperatura especificada por el fabricante.  
 
Artículo 97.- EQUIPOS CLÍNICOS, HIDROTERAPÉUTICOS Y 
RADIOLÓGICOS. Cualquier equipo conectado a la red de distribución de agua potable 
en la edificación o que descargue a la red de drenaje sanitario, debe contar con mecanismos 
que garanticen la protección de la red potable, de cualquier tipo de contaminación cruzada. 
Además, debe cumplir con las normas establecidas por las autoridades de salud y ambiente. 
 
Artículo 98.- CONDUCTOR DE ESCAPES EN VÁLVULAS. Todo aparato 
esterilizador de agua abastecido por conexión directa al sistema de distribución debe ser 
equipado con un mecanismo de desviación de escapes o una línea de purga en la válvula de 
control del abastecimiento de agua potable para alertar sobre los escapes y para conducir 
cualquier cantidad de agua no esterilizada fuera del área estéril. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
DESINFECCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

 
Artículo 99.- GENERALES. Los sistemas de agua potable ya sean nuevos o reparados 
deben ser purgados de sustancias nocivas y desinfectados antes de su utilización. El método 
a emplear debe ser definido por una autoridad en la salud o del proveedor de agua que 
tenga en su jurisdicción o en caso de que no tengan ninguno, el procedimiento se describe 
en las especificaciones AWWA C 651 en AWWA C 652, o como se describe a 
continuación: 
 
a) El sistema de tubería debe ser descargado con agua limpia y potable hasta que deje de 
aparecer agua sucia en los puntos de salida. 
 
b) El sistema debe ser llenado con una solución clorificada conteniendo 50 partes por 
millón (ppm) de cloro y el sistema debe estar lleno con esta solución por 24 horas o con 
200 partes por millón, durante 3 horas. 
 
c) Siguiendo el tiempo requerido, el sistema debe ser enjuagado con agua limpia hasta que 
el cloro sea sacado del sistema. 
 
d) El procedimiento se debe repetir hasta que un examen bacteriológico muestre que no hay 
contaminación en el sistema. 
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CAPÍTULO IX 
UNIDADES PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

 
Artículo 100.-  DISEÑO. Las unidades para el tratamiento de agua para beber deben seguir 
los requerimientos de NSF 42, NSF 44, NSF 53 o NSF62, y satisfacer las normas 
dominicanas NORDOM1, y NORDOM64 o sus equivalentes. 
 
Artículo 101.-  SISTEMA DE ÓSMOSIS INVERSA. La descarga desde un sistema de 
ósmosis inversa debe entrar al sistema de drenaje a través de una válvula de control de 
retornos, que siga los requerimientos de NFS 58. 
 
Artículo 102.-  CONEXIÓN DE TUBERÍAS. El sistema de tuberías desde y hacia 
unidades de tratamiento de agua de beber debe ser del tamaño y del material recomendado 
por el fabricante. La tubería debe obedecer a NSF 14, NSF 42, NSF 44, NSF 53, NSF 58 ó 
NSF 61. 
 

CAPÍTULO X 
SISTEMA CONTRA INCENDIO 

 
Artículo 103.-  Las tuberías y dispositivos para ser usados por el sistema contra incendios 
del edificio, deben cumplir las especificaciones del Reglamento para Sistemas de Seguridad 
contra Incendios en Edificios. 

 
 

TÍTULO III 
DRENAJE PLUVIAL 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES Y REQUISITOS GENERALES A CUMPLIR 
 
Artículo 104.-  Las disposiciones de este título regirán lo referente a los materiales, diseño, 
construcción e instalación del sistema de drenaje pluvial en los lugares de las edificaciones 
donde sea requerido, ya sea en todos los techos, áreas pavimentadas, parqueos no techados, 
jardines, terrazas, plazas, patios españoles u otros lugares, cuya descarga se hará hacia un 
sistema de alcantarillado pluvial o a un punto aprobado de descarga.  
 
Artículo 105.-  PROHIBICIÓN. En ningún caso el drenaje pluvial se deberá dirigir hacia 
el alcantarillado sanitario. Tampoco se permitirá utilizar los conductores del drenaje pluvial 
como tuberías de descarga en suelo, como ventilación o como drenaje sanitario. 
 
Artículo 106.-  CONTINUIDAD DEL FLUJO. No se permitirá la reducción del diámetro 
de la tubería en la dirección del flujo. Las juntas y cambios de dirección se deberán diseñar 
e instalar de manera tal que no se retarde, ni obstruya el flujo. 
 



-66- 
________________________________________________________________________ 

 
Artículo 107.-  MATERIALES. En general, la tubería para el drenaje pluvial de las 
edificaciones se usará según lo especificado en la Tabla 12. 

 
TABLA 12 

TUBERÍA PARA EL DRENAJE PLUVIAL DE EDIFICACIONES 
 

MATERIAL ESTÁNDAR 
PVC tipo SDR26, SDR32.5, 
SDR41, PS50 ó PS100 

ASTM D 2665 - ASTM D 
3034   
ASTM F 891 

Hormigón ASTM C 14 - ASTM C 76 

Plástico ABS ASTM D 2661 - ASTM D 
2751 ASTM F 628 

 
 Se permitirán otros materiales similares aprobados. 

 
Artículo 108.-  TUBERÍAS PARA EL DRENAJE AL SUBSUELO. En general se usará 
tubería de PVC SDR-32.5, o cualquiera de las especificadas en la Tabla 13. Se deberán 
colocar con hendiduras horizontales o perforadas. 

 
TABLA 13 

TUBERÍA PARA DRENAJE AL SUBSUELO 
 

MATERIAL ESTÁNDAR 
Acero  ASTM A 120 
PVC tipo PS25, PS50 ó PS100 ASTM D 2729 - ASTM F 891 

 
 Se permitirán otros materiales aprobados. 

 
 
Artículo 109.-  JUNTAS. Las juntas a ser utilizadas en el sistema de drenaje pluvial deben 
estar aprobadas para su uso, con el tipo de tubería a colocar, y deben satisfacer los 
estándares indicados en la Tabla 14. Las juntas no deben tener rebordes, hombreras o 
reducciones que pudiesen obstruir o retardar el flujo en la tubería. 
 

TABLA 14 
JUNTAS 

 
MATERIAL ESTÁNDAR 

Acero  ASME B 16.9 - ASME B 16.11 - 
ASME B 16.28 

PVC  ASTM D 2464 - ASTM D 2466 - 
ASTM D 2467 - ASTM D 2665 

Plástico ABS ASTM D 2468 - ASTM D 2661 
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Artículo 110.-  USO DE ALCANTARILLADO COMBINADO. Se prohíbe la 
construcción de sistemas de alcantarillado combinado. Cuando el drenaje de la edificación 
se conecte a un sistema de alcantarillado combinado existente, se proveerán acometidas 
separadas para el drenaje sanitario y el pluvial.  
 
Artículo 111.-  DRENAJES DE PISO. Las aguas residuales provenientes del lavado de los 
pisos y las paredes de la edificación no se deberán conectar al drenaje pluvial, sino al 
sanitario. 
 
 

CAPÍTULO II 
DRENAJE DE TECHOS, PARQUEOS Y OTROS 

 
Artículo 112.-  REJILLAS. Los drenajes de techo deberán tener rejillas, las cuales tendrán 
un área efectiva de entrada de agua de por lo menos una vez y media la requerida por el 
bajante al cual están conectadas. 
  
Artículo 113.-  SUPERFICIES PLANAS. Las rejillas y/o imbornales a ser utilizados en 
superficies de drenaje planas, como parqueos o terrazas, serán del tipo plano, colocados al 
ras de la superficie, con un área efectiva de entrada de agua de por lo menos el doble del 
área del bajante o colector al que están conectadas. 
 

 
CAPÍTULO III 

DIMENSIONAMIENTO DE LOS BAJANTES, COLECTORES Y DRENAJES 
PLUVIALES 

 
Artículo 114.-  TORMENTA DE DISEÑO. El diseño de los bajantes, colectores, drenajes 
de edificaciones, alcantarillado pluvial en el lote y cualquier ramal horizontal de tales 
drenajes, se debe basar en los datos de lluvias para una tormenta, con período de retorno de 
25 años, con una hora de duración, a menos que se cuente con datos locales de lluvia 
aprobados.  
 
Artículo 115.-  BAJANTES Y COLECTORES. Los bajantes y colectores se diseñarán 
utilizando el área máxima de la proyección horizontal del techo, de conformidad con la 
Tabla 15 y Tabla 16. 
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TABLA 15 

TAMAÑO DE BAJANTES 

 

Diámetro del 
Bajante   
(pulg.) 

PRECIPITACIÓN ESTIMADA (mm / 
hora) 

25 50 75 100 125 150 
ÁREA DE TECHO PROYECTADA 

HORIZONTALMENTE (metros 
cuadrados) 

3” 818 409 272 204 164 137 
4” 1,709 855 569 427 342 285 
6” 5,017 2,508 1,672 1,254 1,003 836 
8” 10,776 5,388 3,592 2,694 2,155 1,794 

 
 Esta tabla se aplica a tuberías de otros tamaños, siempre que la sección transversal de la 
tubería en cuestión contenga un círculo del diámetro indicado.  
 1pie cuadrado = 0.0929 m2;  
 1 pulgada = 25 mm. Usar diámetro mínimo 3”. 
  Usar columna de precipitación estimada de 4 pulgadas / hora. 
 

TABLA 16 
TAMAÑO DE LOS COLECTORES 

Diámetro de 
la tubería 
horizontal 
(pulgadas) 

PRECIPITACIÓN ESTIMADA (mm / hora) 
25 50 75 100 125 150 
ÁREA DE TECHO PROYECTADA 

HORIZONTALMENTE  
(metros cuadrados) 

Pendiente de 1% 
3” 305 153 102 76 61 51 
4” 699 349 233 167 140 116 
6” 1,988 994 663 497 398 331 
8” 4,273 2,137 1,424 1,068 855 706 
10” 7,692 3,846 2,564 1,923 1,540 1,282 
12” 12,374 6,187 4,125 3,094 2,476 2,062 
15” 20,252 10,126 6,763 5,528 4,422 3,683 

Pendiente de 2% 
3” 431 216 144 108 86 72 
4” 985 492 328 246 197 164 
5” 1,754 877 585 438 351 292 
6” 2,806 1,403 935 701 561 468 
8” 6,057 3,029 2,019 1,514 1,211 1,009 
10” 10,851 5,425 3,618 2,713 2,169 1,807 
12” 17,465 8,733 5,816 4,366 3,493 2,912 
15” 31,214 15,607 10,405 7,804 6,248 5,202 
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Pendiente de 4% 

3” 611 305 213 153 122 102 
4” 1,397 699 465 349 280 232 
5” 2,482 1,241 827 621 494 413 
6” 3,976 1,988 1,273 994 797 663 
8” 8,547 4,273 2,847 2,137 1,709 1,423 
10” 15,942 7,971 5,128 3,846 3,080 2,564 
12” 24,749 12,374 8,250 6,187 4,942 4,125 
15” 44,220 22,110 14,753 11,064 8,853 7,362 

 
 1pie cuadrado = 0.0929 m2; 1 pulgada = 25 mm. 

 
Artículo 116.-  APORTE DE MUROS VERTICALES SOBRE EL TECHO. Cuando 
exista un muro vertical que desvíe el agua de lluvia hacia el techo o drenaje, la mitad de su 
área debe ser sumada al área del techo para fines del dimensionamiento del sistema de 
drenaje.  
 
Artículo 117.-  CANALETAS DE RECOLECCIÓN. Éstas se dimensionarán de acuerdo 
con la Tabla 17. 
 

TABLA 17 
TAMAÑO DE CANALETAS SEMICIRCULARES EN TECHOS 

 

Diámetro 
de 

Canaleta 
(pulgadas

) 

PRECIPITACIÓN  ESTIMADA (mm / 
hora) 

25 50 75 100 125 150 
ÁREA DE TECHO PROYECTADA 

HORIZONTALMENTE 
(metros cuadrados) 

Pendiente de 0.5% 
3” 63 32 21 16 13 10 
4” 134 67 45 33 27 22 
6” 357 178 119 89 71 59 
8” 739 370 247 185 148 123 
10” 1,338 669 446 334 268 223 

Pendiente de 1% 
3” 89 45 30 22 18 15 
4” 190 95 63 47 38 32 
6” 505 253 169 126 101 84 
8” 1,040 520 347 261 208 174 
10” 1,895 948 632 474 379 316 

Pendiente de 2% 
3” 126 63 42 32 25 21 
4” 268 134 89 67 54 45 
6” 713 357 238 178 143 119 
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8” 1,479 739 493 370 295 247 
10” 2,676 1,338 892 669 536 446 

Pendiente de 4% 
3” 178 89 60 45 36 30 
4” 379 190 126 95 76 63 
6” 1,029 515 343 257 206 172 
8” 2,081 1,040 693 520 416 347 
10” 3,716 1,858 1,238 929 743 619 

 
 En canaletas de otras secciones se usará el área efectiva equivalente. 

 
Artículo 118.-  DESCARGA CONTINUA. Donde hay una descarga continua o 
semicontinua de agua hacia el drenaje pluvial (por ejemplo, el drenaje de equipos 
acondicionadores de aire), cada galón por minuto de dicha descarga deberá ser computada 
como el equivalente a 9 m2 (96 pie2) de área de techo, considerando una precipitación de 25 
mm. (1”) en una hora. 
 
Artículo 119.-  DIÁMETRO MÍNIMO. El diámetro mínimo permitido para los desagües 
pluviales será de 3 pulgadas (76.2 mm.). 

 
CAPÍTULO IV 

DRENAJE DE SÓTANOS 
 
Artículo 120.-  DRENAJE EN EDIFICIOS. Cuando el drenaje pluvial descargue a un 
nivel inferior que el nivel del alcantarillado en la calle, deberá ser conducido por gravedad a 
un sistema de absorción (pozo filtrante). En el caso que esto no sea posible, el agua deberá 
ser captada y elevada hasta el punto de disposición.  
 
Artículo 121.-  CONSTRUCCIÓN DEL DEPÓSITO O CÁRCAMO DE BOMBEO. La 
fosa para la recepción de las aguas de drenaje para su bombeo podrá ser fabricada en 
hormigón, acero, plástico u otro material aprobado. Debe estar provista de una tapa o 
cubierta removible con una dimensión mínima de 0.60 m. capaz de soportar las cargas en el 
área donde se ubique. El piso de la fosa deberá proveer soporte para la bomba. 

 
TÍTULO IV 

DRENAJE SANITARIO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES Y REQUISITOS GENERALES A CUMPLIR 

 
Artículo 122.-  El sistema de drenaje de agua residual de toda edificación estará compuesto 
por la red de desagüe propiamente y la red de ventilación. 
 
Artículo 123.-  La red de desagüe estará compuesta por derivaciones, columnas de 
descarga, tuberías colectoras y dispositivos auxiliares.  
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Artículo 124.-  La red de ventilación estará compuesta por las columnas de ventilación 
principal, secundaria e individual y el ramal de ventilación auxiliar. 
 
Artículo 125.-  TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. Toda agua residual 
deberá ser tratada con un método aprobado por la autoridad de acueducto y alcantarillado 
correspondiente, previamente a ser dispuesta a cualquier cuerpo receptor. 
 
Artículo 126.-  DISPOSICIÓN DE EFLUENTES. Toda edificación debe estar conectada 
a través de una alcantarilla al sistema de alcantarillado público, si lo hay. Si no existe 
alcantarillado o el existente no está en capacidad de recibir los efluentes por las 
características de éstos, se debe construir un sistema individual atendiendo a las 
especificaciones dadas en el Título VI. 
 
Artículo 127.-  LEYENDAS SANITARIAS. Para la representación de los diferentes 
aparatos, equipos y demás elementos del sistema sanitario en los planos, se deberán utilizar 
las abreviaturas y los símbolos aprobadas por el MOPC.  
 
Artículo 128.-  ESPECIFICACIONES. En los planos sanitarios de toda edificación se 
presentará una tabla de especificaciones que indiquen de manera principal las 
características de los materiales a usar (tuberías, aparatos sanitarios, equipos de bombeo, 
válvulas, etc.) 

 
CAPÍTULO II 

CRITERIOS DE DISEÑO  
 

SECCIÓN 1 
RED DE DRENAJE DE AGUAS RESIDUALES 

 
Artículo 129.-  Se deberán cumplir los siguientes criterios de diseño en la Red de Drenaje 
de Aguas Residuales: 
 
a) La dirección del flujo en una tubería de derivación seguirá la distancia más corta y en 

un solo sentido del flujo. 
 
b) Todos los aparatos sanitarios deberán tener un sello hidráulico, mediante el uso de 

sifones, para impedir la entrada de malos olores existentes en las tuberías del interior de 
la edificación. 

 
c) En todos los empalmes, el diámetro de la tubería de descarga será igual o menor que el 

de la tubería que recibe la descarga. 
 
d) La ubicación de las tuberías de la red de desagüe se hará de forma tal que no se crucen 

áreas innecesarias de la edificación, se facilite la labor de mantenimiento, no se 
interfiera con los elementos estructurales y se evite que estén expuestas a la vista para 
cuidar con la armonía de los ambientes. 

 



-72- 
________________________________________________________________________ 

 
e) En la construcción de la red de drenaje sanitario domiciliaria, la tubería mínima 

permitida será del tipo SDR-41 y en el caso de las aguas residuales industriales, deberán 
ser aprobadas por la autoridad competente. 

 
f) Los diámetros mínimos que se utilizarán en la red de drenaje de aguas residuales se 

tomarán según la Tabla 18. 
 

TABLA 18 
DIÁMETROS MÍNIMOS SEGÚN EL USO 

 

USO 
DIÁMETRO 

MÍNIMO 
(Pulg) 

TIPO DE 
TUBERÍA 

Tubería de derivación 3 SDR-41 
Columna de descarga 

(sin inodoro) 3 SDR-41 

Columna de descarga 
(con inodoro) 4 SDR-41 

Tubería colectora 4 SDR-41 
Descarga de cada 

aparato  
(excepto inodoro) 

2 SDR-41 

Descarga de inodoro 3 SDR-41 
 
 
g) Las tuberías colectoras en la planta baja de la edificación estarán separadas 80 

centímetros, mínimo, de los muros externos de la edificación (en zonas reguladas) o a 
una distancia equidistante entre el lindero y los muros de la edificación. 

 
h) Las tuberías colectoras deberán mantener una distancia mínima horizontal de 1.00 

metro de la tubería de agua potable más próxima. Cuando esto no sea posible, se hará 
según lo establecido en el siguiente literal. 

 
i) Cuando la tubería de drenaje de aguas residuales se cruce con la de agua potable, la de 

agua potable estará a 25 centímetros por encima del borde superior de la de aguas 
residuales. 

 
j) La pendiente mínima permisible en la tubería de drenaje de aguas residuales será de un 

2% o aquella que garantice una velocidad mínima de 0.60 m/seg. 
 
k) La tubería de drenaje de aguas residuales deberá cumplir con el requisito de 

accesibilidad (ductos, patinillos, registros, huecos, u otros) a fin de evitar roturas en las 
infraestructuras cuando sea necesario efectuar reparaciones y mantenimiento en el 
sistema. Las tuberías sujetas a presiones o fuerzas externas estarán protegidas. 
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l) La descarga de todo aparato en el cual se produzca  aguas residuales con grasa se hará a 

través de tuberías independientes a la descarga de otros aparatos y deberá ser provista 
de una trampa de grasa, antes de que las mismas sean conducidas a la tubería colectora 
principal. 

 
m) Las alineaciones de todas la tuberías, tanto en dirección horizontal como vertical, serán 

en lo posible rectas, evitando cambios innecesarios de dirección. 
 

  SECCIÓN 2 
RED DE VENTILACIÓN 

 
Artículo 130.-  El diseño de la red de ventilación deberá cumplir con los criterios 
siguientes: 
 
a) Las columnas de ventilación deberán cumplir con el requisito de verticalidad, con 

relación a la horizontalidad de las tuberías colectoras. 
 
b) Las columnas de ventilación no deberán interferir con los elementos estructurales de la 

edificación. 
 
c) El empalme de la tubería de ventilación con la tubería principal de la derivación debe 

ser ubicado en el extremo opuesto al sentido del flujo y lo más cerca posible al aparato 
que tenga descarga mayor. 

 
d) El tramo horizontal que empalma la columna de ventilación con la tubería principal de 

la derivación deberá tener un diámetro igual o mayor que el de la columna de 
ventilación y una pendiente no menor del 1%. 

 
e) Todas las columnas de ventilación deberán continuar directa o indirectamente hasta el 

techo de la edificación a una altura no menor de 35 centímetros, por encima de éste, 
protegidas adecuadamente. 

 
f) Las columnas de ventilación, en lo posible, no deben estar expuestas a la vista, evitando 

romper la armonía arquitectónica de los ambientes. 
 
g) El diámetro mínimo para las columnas de ventilación será de acuerdo a las indicaciones 

de la Tabla  19. 
 

TABLA 19 
DIÁMETRO MÍNIMO DE COLUMNAS DE VENTILACIÓN 

 
NIVEL DE LA 
EDIFICACIÓ

N 

TIPO DE 
COLUMN

A 

NÚMERO 
DE 

APARATOS 

DIÁMETRO 
MÍNIMO DE LA 
TUBERÍA (pulg) 

1 – 4 Principal 1 – 3 3 
  > 3 4 
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 Secundaria 1 – 3 2 
  > 3 3 

> 4 Principal En todo caso 4 
 Secundaria En todo caso 3 

Todos Auxiliar 8 ó más 4 
 
Artículo 131.-  VENTILACIÓN SECUNDARIA. La tubería de ventilación secundaria 
será necesaria cuando el número de aparatos que compone un grupo que descargue a una 
misma derivación sea de tres o más inodoros situados en forma continua o cuatro aparatos 
mixtos, cualquiera que sea el nivel de la edificación en que se encuentren. 
 
Artículo 132.-  VENTILACIÓN AUXILIAR. La tubería de ventilación auxiliar será 
necesaria cuando el grupo de aparatos que descargue en una misma derivación sea igual o 
mayor a ocho, cualquiera que sea el nivel de la edificación. 
 

CAPÍTULO III 
DISPOSITIVOS AUXILIARES 

 
Artículo 133.-  CAJA DE INSPECCIÓN. Se requiere la construcción de cámaras o cajas 
de inspección para los siguientes casos: 
 
a) Para empalmar en la planta baja las tuberías colectoras con las columnas de descarga, 

derivaciones u otras tuberías colectoras. 
 
b) Para facilitar la limpieza de las tuberías colectoras, conservando entre ellas una 

distancia no mayor de 15 metros. 
 
c) En todo cambio de dirección de la tubería colectora. 
 
d) En la intersección de la tubería que conecta la trampa de grasa con la tubería colectora 

principal. 
 
e) A una distancia no mayor de 15.00 metros antes de la acometida con el alcantarillado 

sanitario.  
 
Artículo 134.-  LOCALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LAS CAJAS DE 
INSPECCIÓN 
 
a) Se deberán ubicar en sitios de fácil acceso y localización. 
 
b) Deberán ser herméticas e impermeables. 
 
c) Se construirán en bloques de hormigón. El fondo y las paredes interiores de las cajas de 

inspección serán pañetadas y pulidas, con forma y pendiente adecuadas entre la entrada 
y la salida para facilitar la circulación del agua residual en su interior (media caña, 
talud, etc.).   
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d) La tapa estará provista de agarraderas que permitan su remoción. 
 
e) La dimensión mínima requerida será de 0.50 x 0.50 metros y la profundidad será la 

requerida por la pendiente de la tubería. 
 
Artículo 135.-  TRAMPA DE GRASA. Las aguas residuales domésticas que provengan de 
fregaderos u otros aparatos sanitarios que producen grasas descargarán directamente en una 
trampa de grasa y en su diseño se tomarán en cuenta los criterios siguientes: 
 
a) Las dimensiones de la trampa de grasa deberán ser en función del volumen de grasa 

producida, las cuales en ningún caso podrán ser menores de 1.00m x 0.80 m., medidas 
entre sus muros interiores, y con una profundidad mínima de 1.00 m. 

  
b) Las trampas de grasa se ubicarán antes de la línea colectora, en lugares donde puedan 

ser inspeccionadas y limpiadas con facilidad. La distancia horizontal entre la salida del 
fregadero, u otro aparato equivalente y la trampa de grasa no debe ser mayor de 5.00 
metros.  

 
Artículo 136.-  CÁMARA SÉPTICA. En el caso de que no exista alcantarillado sanitario 
municipal se requerirá la construcción de una cámara séptica como tratamiento primario 
antes de la disposición final de las aguas residuales y se construirá según lo especificado en 
el Capítulo X, del Título VI. 
 
Artículo 137.-  TAPÓN DE REGISTRO. Se requerirá la disposición de un tapón de 
registro  en las tuberías colectoras de aguas residuales para los siguientes casos: 
 
a) Tuberías colectoras colgantes. 
 
b) Tuberías colectoras dentro de la edificación. 
 
c) En los extremos de las tuberías colgantes y derivaciones principales para todas las 

edificaciones de   más de un nivel. 
 
 

CAPÍTULO IV 
JUNTAS 

 
Artículo 138.-  Las juntas en las tuberías en drenaje sanitario dentro de la edificación se 
harán conforme a las especificaciones y recomendaciones del fabricante. 
 
Artículo 139.-  JUNTAS DE ESPIGA Y CAMPANA PARA PVC. Deben estar limpias y 
libres de humedad.  El pegamento de las juntas (cemento solvente), deberá cumplir con la 
Norma ASTM D 2235, y será aplicado en todas las caras.  
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Artículo 140.-  JUNTAS MECÁNICAS. Serán hechas con un sellador que cumpla con la 
ASTM D 3212 y serán instaladas de acuerdo a las instrucciones del fabricante. 
 
Artículo 141.-  JUNTAS SOLDADAS. Las soldaduras se deben hacer de acuerdo a los 
métodos de ASTM B 828. Todos los cortes deben tener el mismo diámetro. Todas las 
superficies de las juntas deben ser limpiadas antes de hacer la soldadura. 
 
Artículo 142.-  JUNTAS ENTRE MATERIALES DIFERENTES. Juntas entre diferentes 
tipos de materiales se deben hacer con junta mecánica. El sello elastométrico debe 
responder a los ASTM C 425, ASTM C 443, ASTM C 564, ASTM C 1173, ASTM D 
1869, ASTM F 477.  
 
Artículo 143.-  ALCANTARILLADOS DE ACERO INOXIDABLE. Los empalmes para 
los alcantarillados de acero inoxidable serán hechos con un sello con electrodos que sea 
aprobado por la autoridad del Acueducto y Alcantarillado correspondiente. 

 
CAPÍTULO V 

PRUEBAS 
 
Artículo 144.-  Durante el proceso de construcción, los sistemas de desagüe de aguas negras 
y de aguas pluviales deberán ser inspeccionados y sometidos a las pruebas parciales y 
pruebas finales especificadas en esta sección. El ingeniero que dirige la obra será el 
responsable del cumplimiento de estos requisitos. La prueba de los sistemas de drenaje 
sanitario por gravedad se realizará cerrando la conexión entre el drenaje de la edificación y 
el alcantarillado público o sistema de disposición; luego se deberá llenar con agua, 
manteniendo una carga hidráulica no menor de 3.05 m.c.a., al menos por 15 minutos.  
 
Artículo 145.-  PRUEBA CON AGUA. La sección a prueba deberá tener una carga 
mínima de 3.05 m.c.a (10 pies) por encima de la junta en prueba y por lo menos 15 minutos 
antes de que empiece la inspección. 
 
Artículo 146.-  Si la prueba con agua es aplicada en la entrada del sistema todas las tuberías 
que están abiertas deberán ser cerradas y apretadas, excepto las que están instaladas a una 
altura superior a 1.80 metros, y el sistema deberá ser llenado con agua hasta el punto que se 
desborde. 
 
Artículo 147.-  Si el sistema es examinado en las secciones, cada salida deberá ser sellada, 
excepto las salidas que se encuentran más altas de la sección a prueba. 
 
Artículo 148.-  PRUEBA CON AIRE. Para realizar esta prueba se deberá utilizar un 
compresor y seguir el procedimiento siguiente: 
 
a) Conectar el compresor a uno de los orificios de la sección o sistema, cerrando el resto 

de ellos. 
 

b) Someter la sección o el sistema a una presión uniforme de 5 libras / pulg2. 
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Artículo 149.-  Se aceptarán las secciones o el sistema probado cuando la presión se 
mantenga constante durante 15 minutos. Si el resultado no es satisfactorio, se procederá a 
hacer las correcciones necesarias y se repetirá la prueba hasta eliminar las filtraciones.  
 

TÍTULO V 
APARATOS, GRIFOS Y ACCESORIOS SANITARIOS 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 

Artículo 150.-  Este Título regula el diseño e instalación de los aparatos sanitarios de una 
edificación, proporcionando las dimensiones mínimas, forma de instalación o colocación, 
consumos y presiones mínimos para el diseño de una red de abastecimiento de agua, así 
como los diámetros de las tuberías de salida para el diseño de la red de desagüe.  
 
Artículo 151.-   MATERIALES. Los aparatos sanitarios, grifería y accesorios deben ser 
construidos de materiales aprobados por las correspondientes normas nacionales y/o 
internacionales. Deben tener superficies lisas e impermeables, resistentes a los detergentes 
y otros productos de uso común. Deben carecer de defectos y de superficies o espacios 
estancos no accesibles. Los recubrimientos en porcelana o esmaltados deben ser resistentes 
a los ácidos. 
 
Artículo 152.-   MATERIALES PARA PIEZAS ESPECIALES. Las piezas o aparatos 
especiales, que no hayan sido cubiertas por este Reglamento, deben ser fabricados en acero 
inoxidable, cerámica tratada, o plástico, o deben estar recubiertos de material no corrosivo, 
aleación cobre-níquel, aleación de cobre, acero resistente a la corrosión u otros materiales 
apropiados para el uso que se le dará a la pieza. 
 
Artículo 153.- SUMINISTRO DE AGUA. Todos los aparatos sanitarios deberán contar 
con un suministro permanente de agua potable en cantidad y presión suficientes para su 
descarga, manteniendo los mismos en condiciones sanitarias y de limpieza adecuadas, 
evitando retorno de aguas residuales o de desagüe y la contaminación cruzada. Los 
caudales utilizados por aparato sanitario no deben exceder los valores indicados en la Tabla 
4. 
 

CAPÍTULO II 
CAUDALES y PRESIONES REQUERIDOS 

 
Artículo 154.-  El caudal disponible en las condiciones de máxima demanda, en las tuberías 
de conexión a los aparatos sanitarios y accesorios en la edificación, no debe ser menor que 
los valores mostrados en la Tabla 4. El caudal mínimo disponible para aparatos sanitarios y 
accesorios, no mostrados en esta tabla, se establecerá de acuerdo con las especificaciones 
del fabricante. 
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Artículo 155.-   PRESIÓN MÍNIMA. Para tener un rendimiento aceptable, los aparatos y 
accesorios no se deberán forzar a trabajar con presiones menores a las mostradas en la 
Tabla 4. 
 
Artículo 156.-   PRESIÓN MÁXIMA. Para garantizar un rendimiento normal de trabajo, 
los aparatos sanitarios no se deberán someter a presiones mayores que la establecida en el 
Artículo 31.-. 
 

CAPÍTULO III 
APARATOS SANITARIOS 

 
Artículo 157.-   BAÑERAS. Las dimensiones de las bañeras no deberán ser menores que la 
dimensión mínima estándar, con ancho de 0.75 a 0.90 m y largo de 1.20 a 1.80 m.  Deben 
tener una salida de desagüe de por lo menos 1½” de diámetro, además de una rejilla 
removible de no menos de 2 ¾” de diámetro.  
 
Artículo 158.-  DUCHAS. Los compartimientos de duchas deberán tener al menos 0.64 m2 
de área de piso, y ser del tamaño suficiente para inscribir un círculo de diámetro no menor 
de 0.80 m o un cuadrado de 0.80m x 0.80m. Las duchas que lleven puertas de bisagra 
deben abrir hacia fuera. Los receptores de las duchas deberán tener un borde terminado de 
no menos de 7.5 cm (3”) por debajo de los laterales y del receptor; el borde no deberá ser 
menor de 5.0 cm (2”) y no mayor de 23 cm (9”) de profundidad entre la parte superior del 
borde y la parte superior del drenaje.  Deben tener una salida de desagüe de por lo menos 
2” de diámetro, además de una rejilla removible de no menos de 3”. El piso terminado 
deber tener una pendiente uniforme, de acuerdo al drenaje no menor de 2%. 
 
Artículo 159.-  FREGADEROS. Las dimensiones de los fregaderos no deberán ser 
menores que la dimensión mínima estándar de 0.34 x 0.34 m con altura mínima de 0.90 m, 
medida desde el nivel de piso. Deben tener una salida de desagüe no menor de 1½” de 
diámetro, además de una rejilla removible en la entrada de la tubería de desagüe para 
permitir que el flujo de agua pase con la menor cantidad de sólidos posible.  
 
Artículo 160.-  INODOROS. Los inodoros empotrados en el piso deberán tener un asiento 
de material suave y no absorbente. Las dimensiones no deberán ser menores que la 
dimensión mínima estándar con ancho de 16” y largo de 25”.  No se permitirán las 
descargas que no estén ventiladas, ni las que permitan el retorno del flujo de descarga hacia 
dentro del tanque del inodoro. Todas las edificaciones de uso público estarán provistas de 
inodoros con fluxómetro.  
 
Artículo 161.-  LAVAMANOS. Se deben colocar a una altura mínima de 0.75 m medida 
desde el nivel de piso; sus dimensiones no deberán ser menores que la dimensión mínima 
estándar con ancho de 14” y largo de 10 ¼”.  Deben tener una salida de desagüe no menor 
de 1 ¼” de diámetro; la salida de descarga de agua debe estar provista de una rejilla 
removible, para permitir que el flujo de agua pase con la menor cantidad de sólidos posible, 
con facilidad para la limpieza del mismo.  
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Artículo 162.-  LAVADEROS. Las dimensiones de los lavaderos no deberán ser menores 
que la dimensión mínima estándar de 16” x 16” con altura mínima de 0.90 m medida desde 
el nivel de piso.  Deben tener una salida de desagüe no menor de 1 ½” de diámetro; además 
de una rejilla en el desagüe para permitir que el flujo pase con la menor cantidad de sólidos 
posible, con facilidad para la limpieza del mismo.  
 
Artículo 163.-  LAVAPLATOS. Las descargas de lavaplatos deben llegar a la trampa de 
grasa con un diámetro de 2”; la tubería de descarga se debe incrementar desde un mínimo 
de ¾” de diámetro, conectado a la tubería de descarga del fregadero; además de un filtro en 
la salida de descarga de agua para permitir que el flujo pase con la menor cantidad de 
sólidos posible, con facilidad para la limpieza del mismo. 
 
Artículo 164.-  URINALES. Los urinales con fluxómetro al suelo deben tener dimensiones 
no menor que la dimensión mínima estándar con ancho 10 ½” y alto mínimo de 36”; los 
urinales con fluxómetro empotrado a pared deben tener dimensiones no menor que la 
dimensión mínima estándar con ancho de 10 ½”, alto de 16” y a una altura mínima de 20”, 
medida desde el nivel de piso.  
 

CAPÍTULO IV 
REQUERIMIENTOS DE APARATOS SANITARIOS 

 
Artículo 165.-  Los criterios para fijar la cantidad mínima de aparatos sanitarios 
requeridos en las edificaciones, según su uso, serán los indicados en la Tabla 20. Los 
valores en la tabla implican un mínimo de un (1) aparato por la cantidad de personas 
indicadas, o fracción de ésta.  
 
Artículo 166.-  Ninguna edificación puede carecer de facilidades sanitarias. Las 
edificaciones de uso público deberán prever baños para sexo femenino y masculino para 
visitantes. 
 
Artículo 167.-  La distribución de la cantidad de aparatos sanitarios por sexo estará a 
opción del proyectista, atendiendo al uso de la edificación. 
 
Artículo 168.-  Las obras en construcción deberán ser provistas de las instalaciones 
sanitarias mínimas para el servicio de los obreros. 
 
Artículo 169.-  Aquellas edificaciones cuyo uso no esté contemplado en la Tabla 20, para 
fines del cálculo de los aparatos sanitarios, se deberá asociar a un uso similar a los 
indicados en dicha tabla. 
  
Artículo 170.-  BAÑO DE USO MIXTO. En lugares donde el número de empleados no 
exceda de 10 personas, se permitirá un solo baño, por negocio o local, para uso del 
personal, independientemente del sexo. Estas facilidades deben estar debidamente 
identificadas como tales, y garantizar la privacidad en su uso. 
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Artículo 171.-  DISTANCIA MÁXIMA HASTA LAS FACILIDADES 
SANITARIAS. En las edificaciones cuyo uso no implique la asistencia de visitantes de 
manera significativa, las facilidades sanitarias se deberán ubicar a no más de 100 m desde 
el lugar más alejado, y no deben estar a más de un piso por encima o por debajo del piso en 
que se ubican las áreas de trabajo. 
 
Artículo 172.-   En aquellas edificaciones cuyo uso implique la asistencia de visitantes, 
clientes o relacionados, se deben proveer facilidades públicas para el uso de los mismos. 
Las facilidades sanitarias públicas deben ubicarse en cada piso donde se reciben visitantes, 
y con un recorrido hasta ellas de no más de 100 m. 
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TABLA 20 

NÚMERO MÍNIMO DE APARATOS SANITARIOS EN EDIFICACIONES 
USO DE LA 

EDIFICACIÓN INODOROS(a) LAVAMANOS BAÑERAS O DUCHAS OTROS 

Almacenes  (No venta 
al detalle) 

 
1 por cada 25 empleados. 
 

1 por cada 25 empleados - 1 vertedero de servicio por cada nivel 

 Asilos o reformatorios 1 por cada 10 internos 
1 por cada 25 empleados 

1 por cada 15 internos 
1 por cada 40 empleados 1 por cada 10 internos 1 fregadero,  1 lavadero, y   1 

vertedero por cada piso 

Viviendas  y Edificios 
de apartamentos   

1 por cada vivienda o 
apartamento  

1 por cada vivienda o 
apartamento  

1 por cada vivienda o 
apartamento  

1 fregadero  y  1 lavadero por cada 
vivienda o apartamento  

Hoteles, moteles o 
pensiones 

1 por cada habitación de 
hospedaje 
1 por cada 25 empleados 

1 por cada habitación de 
hospedaje 
1 por cada 40 empleados 

1 por cada habitación de 
hospedaje 

1 vertedero por cada piso 
Baños públicos y demás Instalaciones 
sanitarias para el  servicio de las 
áreas según el uso (casino, 
restaurante, salones multiuso, bar y 
otros) 

Industrias o Fábricas y 
factorías 1 por cada 30 empleados. 1 por cada 40 empleados 

1 ducha por cada 50 personas 
en casos donde se manipulen  
sustancias propensas a afectar 
la piel  

1 vertedero de servicio por cada nivel 
de la edificación 

Centros Educativos  (b) 

- Hombres: 1 por cada 40 
estudiantes. 
- Mujeres: 1 por cada 30 
estudiantes. 

1 por cada 60 estudiantes - 1 vertedero de servicio en cada piso 
de la edificación 

Estadios (menos de 
1,000 espectadores), 
piscinas públicas, etc. 

1 por cada 50 personas 1 por cada 60 personas - 

1 vertedero de servicio en cada piso 
de la edificación 
Instalaciones sanitarias para el  
servicio de otras  área s específicas, 
según el uso (camerinos, palcos y 
otros) 

Estadios (menos de 
5,000 espectadores), 
piscinas públicas, etc. 

1 por cada 80 personas 1 por cada 100 personas - 
1 vertedero de servicio en cada piso 
de la edificación 
Instalaciones sanitarias para el  
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USO DE LA 

EDIFICACIÓN INODOROS(a) LAVAMANOS BAÑERAS O DUCHAS OTROS 
servicio de otras  área s específicas, 
según el uso (camerinos, palcos y 
otros) 

Estadios (más de 5,000 
espectadores) 1 por cada 150 personas Hombres: 1 por cada 200. 

Mujeres: 1 por cada 150. - 

1 vertedero de servicio en cada piso 
de la edificación 
Instalaciones sanitarias para el  
servicio de otras  área s específicas, 
según el uso (camerinos, palcos y 
otros) 

Edificios de 
dormitorios o 
internados 

 
1 por cada 15 personas 
 

1 por cada 20 personas 1 por cada 10 personas Instalaciones sanitarias para las  áreas 
administrativas y servicio. 

Clínicas y Hospitales 

- Privados :  1 por cada 
habitación  
- Salas:  1 por cada 6 camas   
- Empleados : 1 por cada 20 
personas 

     consultorio 
- Sala de espera: 1 por cada 
50  

- Privados :  1 por cada 
habitación  
- Salas:  1 por cada 6 camas   
- Empleados : 1 por cada 20 
personas 
- Consultorios: 1 por cada 
consultorio 
- Sala de espera: 1 por cada 
50  

- Privados :  1 por cada 
habitación  
- Salas:  1 por cada 10 camas   
- Empleados : 1 por cada 40 
personas 

Instalaciones sanitarias para el  
servicio de otras  área s específicas, 
según el uso (cocina, lavandería, 
cafetería, y otros) 
1  vertedero de servicio por nivel 

Iglesias 1 por cada 150 personas. 1 por cada 150 personas - 
1 fregadero de servicio  
Instalaciones sanitarias en las demás 
áreas administrativas 

Teatros, auditorios, 
museos y cines 1 por cada 75 personas 1 por cada 75 personas - 1 vertedero de servicio en cada piso 

Restaurantes, cafés, 
clubes y gimnasios 1 por cada 40 personas. 1 por cada 40 personas 

- Centros recreación (Clubes) :  
1 por cada 50 personas 
- Gimnasios 
1 por cada 30 personas 

1 vertedero de servicio en cada piso 
 Instalaciones sanitarias en las demás 
áreas administrativas (cocina, lavado, 
baños empleados y otros) 

Oficinas  1 por cada 25 empleados. 1 por cada 25 empleados - 

1 vertedero de servicio en cada piso 
1 baño de visita para cada sexo según 
5.5.3 
Instalaciones sanitarias en áreas 
específicas (cocina) 
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USO DE LA 

EDIFICACIÓN INODOROS(a) LAVAMANOS BAÑERAS O DUCHAS OTROS 

Mercantiles (Comercio) 1 por cada 20 personas  1 por cada 20 personas - 
1 vertedero de servicio en cada piso 
Instalaciones sanitarias en las demás 
áreas que por su uso lo requieran 

Prisiones 1 por celda   
1 por cada 25 empleados 

1 por cada celda 
1 por cada 40 empleados 1 por cada 15 convictos 1 vertedero de servicio 

 
(a) En las facilidades para hombres, parte de los inodoros podrán ser reemplazados por urinales, tomando en cuenta que la cantidad 
de urinales no debe exceder las 2/3 partes de la cantidad total de inodoros requeridos. 
 
(b) Esta disposición modifica el Artículo 4.7.5, del Decreto No. 305-06, del Reglamento para el Diseño de Plantas Físicas Escolares. 
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Artículo 173.-  ACCESIBILIDAD. En edificaciones de uso público se dispondrá en las 
instalaciones sanitarias, de por lo menos de (1) aparato sanitario de cada tipo (inodoro y 
lavamanos) que cumpla con los requisitos de accesibilidad para personas con discapacidad, 
en cada batería de baños, provistos de rutas accesibles para llegar a ellos.  
 
 

CAPÍTULO V 
INSTALACIÓN APARATOS SANITARIOS 

 
Artículo 174.-   PROTECCIÓN DEL AGUA POTABLE. Todas las líneas de 
abastecimiento y conexiones a los aparatos sanitarios deben ser instaladas de manera que se 
garantice que no haya flujo de retorno hacia la red de distribución de agua potable. 
 
Artículo 175.-   ACCESO PARA LIMPIEZA. Los aparatos sanitarios deben ser 
instalados de manera tal que haya un fácil acceso para la limpieza del aparato mismo, así 
como del área a su alrededor.  
 
Artículo 176.-   ESPACIO MÍNIMO DE SEPARACIÓN. Para cualquier eventual 
reparación, sustitución o mantenimiento de los aparatos sanitarios, se dejará un 
espaciamiento mínimo entre los aparatos y los muros adyacentes, según se contempla en la 
Tabla 21. 
 

TABLA 21 
ESPACIO MÍNIMO DE SEPARACIÓN 

 

APARATO ESPACIO ENTRE LA 
PARED Y EL ACCESORIO 

Lavamanos y otros accesorios con una abertura 
efectiva no mayor de ½” de diámetro. 1/2” 

Fregaderos, tuberías de áreas de lavado, grifos 
y otros accesorios con una abertura efectiva no 
mayor de ½” a ¾” de diámetro. 

 
1½” 

 

Bañeras y otros accesorios con una abertura 
efectiva no mayor de ¾” a 1” de diámetro. 

1” 
 

 
 
Artículo 177.-   UBICACIÓN DE LOS APARATOS SANITARIOS. Se deberán 
incluir en los planos, los dibujos de detalle de la instalación de los aparatos sanitarios, los 
cuales deberán ser ubicados de acuerdo a los Artículos 178, 179 y 180. 
 
Artículo 178.-   Los aparatos sanitarios deberán ser colocados tomando en cuenta lo 
siguiente: 
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a)  Los inodoros, urinales y lavamanos no podrán estar a menos de: 
 381 mm (15”) desde su centro hasta cualquier cara de pared, aparato u otro tipo de 

obstrucción. 
 102 mm (4”) desde su borde lateral hasta cualquier cara de pared. 
 102 mm (4”) entre borde y borde lateral de dos aparatos adyacentes. 
 533 mm (21”) de espacio libre frente a cualquier pared, puerta u otro accesorio. 
 

b)  Las duchas y bañeras no podrán estar a menos de: 
 51 mm (2”) desde su borde hasta el borde de otro accesorio adyacente. 
 381 mm (15”) desde su borde hasta el centro de cualquier otro accesorio adyacente. 
 533 mm (24”) de espacio libre frente a cualquier pared, puerta u otro accesorio. 
 Las bañeras de hidromasaje se deberán instalar de acuerdo a las instrucciones 

especificadas por el fabricante. 
 
Artículo 179.-  CONEXIÓN PARA DESAGÜE DE PISO. Los desagües de piso 
deberán tener un diámetro mínimo de 51 mm (2”) en la salida de drenaje.  Además deben 
tener rejillas removibles que abarquen un área de agua aproximada no menor del área de 
recogida. En lavanderías y espacios que comprendan lavadoras automáticas, se deberán 
colocar drenajes de piso preparados para drenar toda el área del compartimiento; éstos 
deberán tener un diámetro mínimo de 76 mm (3”) en la salida de drenaje. Se recomienda la 
conexión del desagüe de la bañera al desagüe de piso. 
 
Artículo 180.-  JUNTAS IMPERMEABLES. Cuando los aparatos sanitarios estén en 
contacto con el piso se deberá proveer de juntas de cera para evitar el flujo de malos olores 
y además deberán ser selladas con cemento blanco o equivalente. 
 
Artículo 181.-  INSTALACIONES SANITARIAS EN HOSPITALES 
PSIQUIÁTRICOS, PRISIONES Y REFORMATORIOS. En hospitales psiquiátricos, 
prisiones y reformatorios, todas las instalaciones deben garantizar que no puedan ser 
utilizadas para causar daño a los pacientes o a terceros. 
  
Artículo 182.-  PLACAS TURCAS. En hospitales psiquiátricos, prisiones o 
reformatorios se utilizarán sanitarios del tipo Placa Turca. 
 
 

CAPÍTULO VI 
APARATOS SANITARIOS Y EQUIPOS EN CENTROS DE SALUD 

 
 
Artículo 183.-  En edificaciones destinadas a cuidados de salud, las instalaciones de 
plomería deberán cumplir con las siguientes disposiciones, en adición a las anteriores 
mencionadas en este Reglamento.  
 
Artículo 184.-  MATERIALES. Los aparatos sanitarios, griferías y accesorios 
destinados para terapias, limpieza o disposición de materiales de desecho deben ser 
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construidos de materiales aprobados por las correspondientes normas nacionales y/o 
internacionales, con superficies lisas e impermeables, resistentes a los detergentes y a otros 
productos corrosivos. Deben carecer de defectos y de superficies o espacios estancos no 
accesibles.  
 
Artículo 185.-   ACCESO. Todos los aparatos sanitarios deberán tener fácil acceso para 
su inspección, mantenimiento y reparación, como son las válvulas de retención o check, 
válvulas reguladoras de presión, válvulas de vacío, válvulas de alivio, y otros accesorios.  
 
Artículo 186.-   LAVADERO CLÍNICO. Un lavadero clínico debe tener una trampa de 
grasa integrada independiente del sistema que sirva de tratamiento primario de la cual se 
puedan retirar los sólidos.  
 
Artículo 187.-  REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS DE ESTERILIZACIÓN. 
Los esterilizadores de presión deberán estar equipados con vapores calientes para evitar las 
condensaciones y el enfriamiento. Los esterilizadores no presurizados deberán estar 
equipados con aparatos que controlen automáticamente el vapor de calentamiento 
confinando estos vapores.  
 
Artículo 188.-   Todas las tuberías y equipo de esterilización deben tener fácil acceso para 
su inspección y mantenimiento. Todas las tuberías de abastecimiento de agua caliente para 
esterilizadores deben ser drenadas con el fin de prevenir cualquier caso de humedad; las 
condensaciones de dichas tuberías deberán ser drenadas por gravedad.  
 
Artículo 189.-   Alturas especiales. Las válvulas de control, las salidas de vacío, y 
aparatos empotrados a las paredes de salas de operación, emergencias, recuperación, 
examen, etc., o en corredores y otros lugares por donde los pacientes son transportados en 
camillas de ruedas, deben estar ubicados a elevaciones tales que se evite golpear a los 
pacientes o que dificulte el transporte o movimiento de éstos. 
 
 

CAPÍTULO VII 
GRIFERÍA Y OTROS CONECTORES 

 
 
Artículo 190.-   REQUERIMIENTOS GENERALES. Las descargas de los conectores 
deben estar construidas de tuberías de acero con un espesor mínimo de pared de 0.40 mm 
(1/64”), de cobre con un espesor mínimo de pared de 0.80 mm (1/32”), o de PVC SCH-40, 
u otro material similar aprobado por la MOPC. 
   
Artículo 191.-   VÁLVULAS PARA DUCHAS. Las duchas y combinaciones de duchas-
bañeras deben tener válvulas que mantengan una presión balanceada, equipadas para 
soportar una temperatura máxima de 49°C (120°F) y deben ser instaladas de acuerdo a las 
especificaciones dadas por el fabricante. 
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 CAPÍTULO VIII 
DISPOSITIVOS DE DESCARGA 

 
Artículo 192.-   REQUERIMIENTOS. Cada inodoro, urinal, lavadero clínico, y 
cualquier aparato sanitario  que conste de sifones para enviar sus descargas al sistema de 
drenaje, debe estar provisto de una válvula para fluxómetro, un fluxómetro o un tanque 
manual instalado para suplir agua en las cantidades requeridas por el aparato sanitario, las 
cuales deberán cumplir con las siguientes disposiciones.  
 
Artículo 193.-   VÁLVULAS DE FLUXÓMETROS. Las válvulas de fluxómetros 
deben ser del tipo “conservación de agua” y no deben ser utilizadas donde la presión del 
agua sea menor que la requerida para el buen funcionamiento de los aparatos.  Al ser 
operadas, estas válvulas deben completar automáticamente el ciclo de operación, abriendo 
enteramente y cerrando positivamente bajo la presión del agua de abastecimiento.  Cada 
válvula de fluxómetro debe estar provista de dispositivos para regular el flujo de agua a 
través de la misma. 
 
Artículo 194.-   TUBERÍAS DE DESCARGA Y CONECTORES. Las tuberías de 
descarga y conectores deben ser de materiales no ferrosos, o de PVC, que cumplan con la 
norma ASTM D 2729.  
 
 

TÍTULO VI 
DISPOSICIÓN INDIVIDUAL DE AGUAS RESIDUALES 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 195.-   Este Título establece los requisitos para los sistemas individuales de 
tratamiento y disposición de aguas residuales. 
 
Artículo 196.-   En el caso de aguas residuales domésticas, sólo se permitirá la descarga a 
través de sistemas individuales cuando no haya acceso a un sistema municipal de 
alcantarillado sanitario. 
 
Artículo 197.-   Para las aguas residuales industriales, se exigirá tratamiento y disposición 
individual cuando no haya acceso a un sistema de alcantarillado, o cuando dicho sistema no 
esté en condiciones de aceptar los efluentes industriales en cuestión. 
 
Artículo 198.-   Para ser aprobados, los sistemas de tratamiento y disposición individual 
deben demostrar que cumplen con las normas de calidad de agua y descargas de aguas 
residuales emitidas por las autoridades del Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Artículo 199.-   AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS. Todas las aguas residuales 
domésticas deben ser descargadas a un sistema de tratamiento individual previo a su 
descarga al suelo, subsuelo o cuerpo de agua superficial o subterráneo. 
 
Artículo 200.-   AGUAS RESIDUALES INDUSTRIALES. La autoridad administrativa 
de aplicación de este Reglamento, así como las autoridades sanitarias y ambientales, 
deberán revisar y autorizar los sistemas de tratamiento y disposición de las aguas residuales 
producto de las operaciones industriales o de manufactura, incluyendo las combinaciones 
de los desechos domésticos e industriales. 
 
Artículo 201.-   AGUAS RESIDUALES DE HOSPITALES Y CLÍNICAS. Las aguas 
residuales de clínicas y hospitales o las resultantes del lavado o tratamiento de equipos 
biomédicos no podrán ser descargadas directamente al sistema. Aquellos materiales, tales 
como: cenizas o hilachas; líquidos y gases inflamables, tóxicos o explosivos; aceites, grasas 
u otro tipo de material que sea capaz de obstruir, dañar o sobrecargar el sistema individual 
de tratamiento y disposición de aguas residuales, o que pueda interferir con la operación 
normal del mismo, no pueden ser depositados en dicho sistema. Se deberá proveer un 
método alternativo de tratamiento y disposición que satisfaga los requerimientos de las 
normas sanitarias y ambientales locales e internacionales.  
 
Artículo 202.-   AGUAS PLUVIALES, CLARAS O NO CONTAMINADAS. No se 
permitirá la descarga de aguas de escorrentía o de lluvias o de otros tipos de aguas no 
contaminadas, en el sistema individual de tratamiento y disposición de aguas residuales. 
 
Artículo 203.-   APROBACIÓN DE SISTEMAS ALTERNATIVOS. En caso de que el 
diseñador proponga un sistema de tratamiento y disposición individual no cubierto por este 
Reglamento, deberá presentar a la Autoridad de Administración del Reglamento, los datos, 
referencias y cálculos que permitan probar que el mismo satisface los requerimientos 
establecidos en éste y en las normas vigentes en materia de protección del ambiente y de la 
salud humana. 
 
Artículo 204.-   ÁREAS SUSCEPTIBLES A INUNDACIÓN. La disposición individual 
de aguas residuales a través de infiltración o absorción por el suelo no se debe hacer en 
áreas susceptible a inundación, o con problemas de anegamiento. En todo caso se requerirá 
la aprobación previa del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
Artículo 205.-   FRANJAS DE INUNDACIÓN. La instalación de sistemas individuales 
de tratamiento de aguas residuales a través de infiltración o absorción por el suelo, en las 
franjas adyacentes a las zonas susceptibles a inundación, debe ser analizada de manera 
particular. En caso de autorizarse, se deberán realizar rellenos o diques que garanticen que 
la zona estará libre de inundación.  
 
 
Artículo 206.-   La cantidad de área a rellenar depende de las condiciones del terreno. El 
relleno debe cumplir con los requerimientos de las especificaciones de construcción y de 
las normas ambientales correspondientes, y cualquier otra regulación que aplique. Antes de 
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iniciar la colocación del relleno se deberá haber aprobado el sistema de disposición 
individual, según las especificaciones de este artículo. El relleno colocado para la 
edificación y el colocado para instalar el sistema de disposición deberán ser continuos.  
 
Artículo 207.-   MEJORA DE SISTEMAS EN ZONAS PROPENSAS A 
INUNDACIÓN. Cuando sea necesario rehabilitar o sustituir un sistema de disposición 
individual en áreas propensas a inundaciones, su autorización estará sujeta a una minuciosa 
evaluación sobre los criterios particulares de cada caso, para mitigar riesgos a la salud. Se 
procurará sustituir por un sistema de tratamiento y disposición que garantice la protección 
del medio ambiente y la salud. 
 
 

CAPÍTULO II 
EVALUACIÓN DEL SITIO 

 
Artículo 208.-   Para la instalación de sistemas individuales de disposición de aguas 
residuales, se realizará una evaluación del sitio, de acuerdo a los requerimientos de este 
Capítulo. 
 
Artículo 209.-   CRITERIOS DE EVALUACIÓN. La evaluación del sitio incluirá 
condiciones del suelo, sus propiedades y permeabilidad, profundidad del nivel freático, 
profundidad al substrato de roca, pendiente, paisaje y potencial de inundación. Los datos de 
las pruebas de suelo estarán referidos a las elevaciones del terreno antes de cualquier 
movimiento de tierra, y se deberá establecer un punto de referencia de elevación (BM). 
 
 
Artículo 210.-   PENDIENTE. Los sistemas convencionales de disposición en el suelo 
no se deberán localizar en terrenos con una pendiente mayor de 20%. 
 
 
Artículo 211.-   MUESTREOS DE SUELO Y DESCRIPCIONES DEL PERFIL. Se 
realizarán calicatas o muestreos de suelo en todos los proyectos donde se planifique la 
instalación de sistemas individuales de disposición de aguas residuales. Las perforaciones 
se extenderán por lo menos 0.9 m (3 pies) más por debajo del fondo del sistema propuesto. 
Las perforaciones serán de suficiente tamaño y extensión para determinar las características 
del suelo, importantes para un sistema de eliminación de aguas residuales “in situ”. Los 
datos del muestreo deberán permitir caracterizar el sitio en relación a zonas de saturación 
estacional o permanente del suelo y la profundidad del lecho de roca. Las perforaciones 
serán realizadas antes de las pruebas de percolación para determinar la viabilidad de éstas y 
si es adecuado, a qué profundidad se conducirán dichas pruebas. A continuación se detallan 
los requisitos para las pruebas de suelo. 
 
Artículo 212.-   CANTIDAD DE CALICATAS. Habrá un mínimo de tres calicatas por 
sistema de absorción.  
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Artículo 213.-   LOCALIZACIÓN. La posición de cada calicata debe estar bien 
referenciada con respecto a cota y a distancia horizontal. Los reportes de la caracterización 
del suelo para el diseño deben incluir un dibujo a escala con la ubicación de las calicatas, o 
al menos un croquis con las distancias horizontales al punto de referencia claramente 
indicadas. 
 
Artículo 214.-   DESCRIPCIÓN DEL SUELO. Se deberán suministrar descripciones 
del perfil edafológico para cada calicata. Los distintos espesores (en metro) de cada 
horizonte del suelo observado deberán de ser indicados. Los horizontes se diferenciarán en 
función de la estratigrafía. Las profundidades serán medidas de la superficie del terreno 
hacia abajo. 
 
Artículo 215.-   SUELO SATURADO. Las zonas estacionales o periódicas de saturación 
del suelo serán estimadas en función del nivel más alto de suelo saturado.  
 
Artículo 216.-   NIVEL FREÁTICO. De alcanzarse el nivel freático, se deberá reportar 
la profundidad a la que se observó agua subterránea. Se reportará como nivel del agua 
subterránea el nivel que ésta alcanza dentro de la calicata, o el nivel más alto de infiltración 
a través de las paredes laterales de la perforación, indicando la profundidad medida desde la 
superficie del terreno. Se deberá evaluar la presencia de descoloramientos (motas) en el 
suelo por encima del nivel del agua. 
 
Artículo 217.-   DEPÓSITOS COLUVIALES Y ALUVIALES. No se deberán instalar 
sistemas de disposición de aguas residuales por absorción sub-superficial (por ejemplo, 
pozos filtrantes) en depósitos aluviales y coluviales de poca profundidad, o susceptibles a 
extensos períodos de saturación o anegamiento. 
 

 
CAPÍTULO III 

EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DE INFILTRACIÓN O PERMEABILIDAD 
 
Artículo 218.-  La permeabilidad del suelo en el lugar donde se propone instalar un 
sistema de absorción o infiltración, deberá ser determinada por pruebas de percolación o 
evaluaciones de permeabilidad. 
 
Artículo 219.-  Pruebas de infiltración y sus procedimientos. Se realizarán por lo menos 
tres pruebas de infiltración por cada sistema de disposición individual. Se deberán distribuir 
de manera uniforme en el lugar y a la profundidad del fondo del sistema de absorción 
propuesto. 
 
Artículo 220.-  AGUJERO PARA LAS PRUEBAS DE INFILTRACIÓN. El agujero 
para la prueba será cavado o perforado, y deberá tener lados verticales y una dimensión 
horizontal de 0.10 m a 0.20 m (4” a 8”). Se deberá rascar el fondo y lados del hueco con un 
instrumento de punta afilada para exponer el suelo natural. Todo material suelto será 
removido del hueco, y el fondo se recubrirá con 0.05 m (2”) de grava o arena gruesa. 
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Artículo 221.-   PROCEDIMIENTO EN SUELOS ARENOSOS. El hueco se llenará 
de agua limpia hasta un mínimo de 0.30 m (12”) por encima del fondo del mismo. Se 
medirá el tiempo necesario para que esta cantidad de agua se infiltre y se repetirá el 
procedimiento si el agua del segundo llenado se escurre en 10 minutos o menos.  
 
Artículo 222.-   La prueba procederá como sigue: el agua se agregará hasta un punto que 
no sea mayor de 0.15 m (6”) por encima de la capa de grava o arena gruesa. De ahí en 
adelante, se medirá el nivel del agua a intervalos de 10 minutos por un período de una hora, 
utilizando un punto de referencia fijo. Donde 0.15 m (6”) de agua se escurren en menos de 
10 minutos, un intervalo más corto entre las medidas será usado, pero en ningún caso la 
profundidad de agua excederá los 0.15 m (6”). Donde 0.15 m (6”) de agua se escurran en 
menos de 2 minutos, se detendrá la prueba y se reportará una tasa de infiltración menor de 3 
minutos por pulgada. La disminución en el nivel, ocurrida durante el último período de 
medición, será la usada para calcular la tasa de percolación. 
 
Artículo 223.-   PROCEDIMIENTO EN OTROS TIPOS DE SUELO. El hueco se 
llenará de agua limpia, y se mantendrá una profundidad mínima de agua de 0.30 m (12”), 
medida a partir del fondo del agujero, por un período de 4 horas, rellenando cuando sea 
necesario. El agua que permanezca en el hueco después de las 4 horas no deberá de ser 
removida. Se permitirá que el suelo se sature por un período no menor de 16 horas ni mayor 
de 30. Inmediatamente después del período de saturación, se determinará la tasa de 
infiltración mediante las mediciones siguientes: se removerá cualquier cantidad de suelo 
que se haya desprendido y caído dentro del agujero, y se ajustará el nivel de agua hasta 0.15 
m (6”) por encima de la capa de grava o arena gruesa.  A continuación, utilizando un punto 
de referencia fijo, se medirá el nivel de agua a intervalos de 30 minutos por un período de 4 
horas, a menos que se observe que la diferencia de altura entre dos mediciones sucesivas es 
de 0.016 m (5/8”).  
 
Artículo 224.-   Se deberán realizar por lo menos tres mediciones de variación de la 
profundidad del agua. Cada vez que el hueco esté por vaciarse se rellenará de agua limpia 
hasta el nivel de 0.15 m (6”), por encima de la capa de grava o arena. No se realizarán 
ajustes del nivel de agua durante las mediciones, excepto hasta el nivel de la última 
disminución de nivel. Cuando los primeros 0.15 m (6”) de agua se escurran en menos que 
30 minutos, el espacio de tiempo entre las medidas será de 10 minutos y la prueba se 
realizará por 1 hora. La profundidad de agua no deberá exceder los 0.127 m (5”), en ningún 
momento durante el período de medida. La disminución en el nivel ocurrida durante el 
último período de medición será la usada para calcular la tasa de percolación.  
 
Artículo 225.-   EQUIPOS MECÁNICOS. Cuando se plantee utilizar equipos 
mecánicos para realizar la prueba de infiltración, dicho equipo y el procedimiento a utilizar, 
deberán ser aprobados por la autoridad competente. 
 
Artículo 226.-   EVALUACIÓN DE LA PERMEABILIDAD. Se evaluará la 
permeabilidad del suelo sobre la base de la estructura y textura del suelo, de acuerdo con 
las prácticas aceptadas de evaluación de suelos.  

 

 



-92- 
_________________________________________________________________________ 
 

CAPÍTULO IV 
VERIFICACIÓN DE LOS DATOS DE SUELO 

 
Artículo 227.-   La autoridad competente podrá verificar, a través de un inspector, los 
datos referidos a la profundidad del suelo hasta la aparición de motas (decoloración), 
profundidad del agua subterránea, textura del suelo, profundidad hasta el lecho de roca y 
pendientes. El responsable del proyecto deberá facilitar el acceso del inspector al área y 
proveer las calicatas que sean necesarias para la verificación. Donde sea requerido por el 
inspector se verificarán los resultados de las pruebas de infiltración o la evaluación de 
permeabilidad, debiendo repetirse las pruebas en presencia del inspector si éste así lo 
requiere.  
 
Artículo 228.-   Donde el relieve natural del suelo ha sido alterado por rellenos u otros 
métodos para prevenir inundación o anegamiento, la Autoridad de Acueducto y 
Alcantarillado correspondiente podrá requerir que se realicen observaciones bajo 
condiciones de suelo saturado.  
 
Artículo 229.-   Se utilizarán mapas detallados de suelo u otra información adecuada, para 
determinar tasas estimadas de percolación y otras características del suelo, cuando así se 
requiera. 
 
Artículo 230.-   MONITOREO DE LOS NIVELES DE AGUA. El propietario o 
desarrollador de un terreno tendrá la opción de proveer documentación que demuestre que 
la presencia de decoloración en el perfil del suelo (suelo moteado) u otros indicadores, no 
indican condiciones estacionales de saturación en el suelo debidas a elevaciones en el nivel 
freático. Dicha documentación deberá incluir observaciones directas de los niveles de agua 
subterránea a través de la instalación de pozos piezométricos o pozos de monitoreo del 
nivel freático. Este procedimiento de monitoreo deberá contar con la aprobación de la 
autoridad competente, previa solicitud por escrito del interesado o su representante legal. 
En la solicitud, se detallarán los objetivos y métodos del monitoreo. La Autoridad de 
Administración del Reglamento realizará una supervisión de campo a la instalación de 
monitoreo, por lo menos una vez, durante el período de mayores niveles de agua. 
 

 
CAPÍTULO V 

UBICACIÓN DEL SISTEMA DE ABSORCIÓN 
 
Artículo 231.-   La cota superficial de cualquier sistema de absorción o infiltración en 
suelo deberá estar por debajo de la cota superficial de cualquier pozo de agua para uso 
potable en la misma propiedad o en propiedades adyacentes. Donde esto no sea posible, se 
deberá emplazar el sistema de absorción, de manera tal que la escorrentía superficial desde 
éste, no escurra hacia un pozo o reservorio. La distancia mínima horizontal entre un sistema 
de absorción y una fuente de abastecimiento será la indicada en la Tabla 11. El drenaje 
superficial se deberá desviar fuera del área de disposición de aguas residuales. 
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Artículo 232.-   PROFUNDIDAD AL AGUA SUBTERRÁNEA Y AL SUSTRATO 
ROCOSO. Debe haber un mínimo de 1 m de suelo entre el fondo del sistema de absorción 
o infiltración en suelo y el nivel freático o el lecho de roca.  En esta franja se deben 
encontrar suelos con tasas de infiltración de 60 minutos para 0.025 m (1”) o más rápidos. 
Se debe disponer por lo menos de 1.42 m (56”) de suelo natural, medidos a partir de la cota 
original del terreno, para poder instalar un sistema convencional de disposición por 
absorción en el suelo. 
 
Artículo 233.-   TASA DE INFILTRACIÓN PARA SISTEMAS DE ZANJA O 
LECHO DE INFILTRACIÓN. No se podrán instalar sistemas de disposición superficial 
en suelo de los tipos "en zanja" o de "lecho", en aquellos lugares donde la tasa de 
infiltración en cualquiera de las tres pruebas realizadas resulte ser mayor que 60 minutos 
para una disminución en el nivel del agua de 0.025 m (1”). La menor tasa medida deberá 
ser la utilizada para calcular el área de infiltración requerida. 
 
 
Artículo 234.-   TASA DE INFILTRACIÓN EN POZOS FILTRANTES. Para el 
diseño de pozos filtrantes se realizarán pruebas de infiltración para cada horizonte del suelo 
por debajo de la tubería de entrada de las aguas residuales al pozo. Aquellos estratos de 
suelo con tasas de infiltración más lentas que 30 minutos por 0.025 m (1”) no serán 
considerados al calcular el área de absorción. La tasa más lenta de percolación medida en 
los distintos estratos se usará para determinar el área de absorción. 
 
Artículo 235.-   PROHIBICIÓN DE DESFONDE DE POZOS FILTRANTES. No se 
permitirá la construcción de pozos filtrantes para descarga de aguas residuales que penetren 
hasta el nivel freático. Se deberán siempre mantener, por lo menos, las distancias indicadas 
en el Artículo 223. 
 
Artículo 236.-   ÁREAS RELLENADAS. No se permitirá la instalación de sistemas de 
disposición de aguas residuales por absorción en suelo en las áreas rellenadas, a menos que 
el emplazamiento sea específicamente aprobado por la Autoridad de Administración del 
Reglamento, luego de realizar todos los estudios de lugar.  
 
Artículo 237.-   En caso de autorizarse su construcción deberá garantizarse que hay área 
disponible para instalar un sistema de zanjas de infiltración poco profunda. Los rellenos 
deben ser realizados de acuerdo con las secciones correspondientes del código de 
edificaciones. 
 
 

CAPÍTULO VI 
MATERIALES 

 
Artículo 238.-   REQUERIMIENTOS MÍNIMOS. Los materiales a utilizar en los 
sistemas individuales de disposición de aguas residuales deberán cumplir con las 
especificaciones referidas en este Reglamento. 
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Artículo 239.-   IDENTIFICACIÓN. La marca o identificación del fabricante y la 
calidad del producto deben estar marcadas de manera indeleble o estampada en cada 
tubería, tanque, material y dispositivo utilizado en un sistema de disposición individual.  
 
Artículo 240.-   TUBERÍAS. Las tuberías en cualquier sistema de disposición individual 
de aguas residuales deberán ser de pared lisa y cumplir con alguno de los estándares 
listados en la Tabla 22. 

 
 

TABLA 22 
ESPECIFICACIONES PARA TUBERÍAS USADAS  
EN SISTEMAS DE DISPOSICIÓN INDIVIDUAL 

 
MATERIAL ESTÁNDAR 

Tubería de Plástico ABS ASTM D 2661- ASTM 2751 
ASTM F 628 

Tubería de asbesto-cemento ASTM F 428 
Tubería de fibra bituminada ASTM 1861 - ASTM 1862 
Tubería de hierro fundido ASTM A 74 - CISPI 301 
Tubería de Concreto ASTM C14 - ASTM C76 
Tubería de cobre o de aleación de 
cobre (Tipo K o L) 

ASTM B 75 - ASTM B 88 
ASTM B 251 

Tubería plástica de PVC tipo DWV, 
SDR26, SDR32.5, SDR41, PS50 ó 
PS100 

ASTM D 2665 
ASTM D 2949                            
ASTM D 3034 -ASTM F  891 

Tubería de barro vitrificado ASTM C 4 - ASTM C 700 
 
 
Artículo 241.-   TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN. La tubería perforada para sistemas de 
distribución deberá cumplir con alguno de los estándares listados en la Tabla 23 o la Tabla 
22. 
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TABLA 23 
ESPECIFICACIONES PARA TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN EN  

SISTEMAS INDIVIDUALES DE DISPOSICIÓN 
 

MATERIAL ESTÁNDAR 
Tuberías Plásticas de 
Polietileno ASTM F 405 

Tuberías Plásticas de PVC ASTM D 2729 
Tuberías Plásticas de PVC con 
resistencia del tipo de PS35 y 
PS50 

ASTM F 1488 

 
 
Artículo 242.-   APROBACIÓN DE LAS JUNTAS Y CONEXIONES. Todas las 
juntas y conexiones deberán cumplir con las especificaciones de este Reglamento y con los 
estándares internacionales correspondientes. Los siguientes tipos de juntas y conexiones 
están prohibidos: 
 Juntas de masilla o de vaciado caliente bituminoso. 
 Juntas hechas con encajes no aprobados para la instalación específica. 
 Juntas entre tuberías de diferentes diámetros hechas con arandelas elásticas. 
 Juntas de cemento solvente entre tuberías de diferentes tipos de plásticos. 

 
CAPÍTULO VII 

SISTEMAS DE ABSORCIÓN O INFILTRACIÓN EN SUELO 
 
Artículo 243.-   Los efluentes provenientes de tanques sépticos y otros tanques de 
tratamiento aprobados, pueden ser dispuestos por absorción o infiltración en suelo o 
cualquier otro método expresamente autorizado por la Autoridad Competente.  
 
Artículo 244.-   El dimensionamiento de los sistemas de absorción o infiltración se deberá 
hacer para sistemas que manejen menos de 18,925 litros (5,000 galones) por día de 
efluentes. Se requerirán dos sistemas de igual tamaño para edificaciones donde el volumen 
de efluentes exceda dicho valor. En un sistema dual cada subsistema debe contar con una 
capacidad mínima de por lo menos 75% del área requerida para un sistema simple 
equivalente. Se deberá proporcionar un medio aprobado para alternar la aplicación de los 
efluentes a cada subsistema. Un sistema dual debe ser considerado como un solo sistema. 
 
Artículo 245.-   MÉTODO DE APLICACIÓN. El efluente proveniente desde el séptico 
o tanque de tratamiento hacia el sistema de absorción o infiltración en suelo debe ser 
dispuesto por gravedad o por dosificación para facilidades, con una aplicación diaria de 
1,500 galones (5,678 litros) o menos. Los efluentes deberán ser dispuestos por bombeo o 
con un sifón automático para sistemas sobre los 1,500 galones (5,678 litros) por día.  
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Artículo 246.-   DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA EN VIVIENDAS DE UNA 
Y DOS FAMILIAS. El área a ser ocupada por el fondo de las zanjas o lechos de 
infiltración, o el área efectiva de las paredes de un pozo filtrante, para ser usados como 
medio de disposición individual de aguas residuales en edificaciones residenciales será 
determinada mediante la Tabla 24, usando los datos de las pruebas de infiltración realizadas 
según lo requerido por este Reglamento. 

 
 

TABLA 24 
ÁREA MÍNIMA DE INFILTRACIÓN REQUERIDA PARA VIVIENDAS DE UNA 

Y DOS FAMILIAS 
 

TASA DE 
INFILTRACIÓN. 

(minutos requeridos para 
que el agua percole 2.5 

cm) 

ZANJAS O POZOS  DE 
INFILT. (metros 

cuadrados por dormitorio) 

LECHOS DE INFILT. 
(metros cuadrados por 

dormitorio) 

0 - < 10 15.3 19.0 
10 - < 30 23.2 29.3 
30 - < 45 27.9 34.8 
45  a  60 30.7 38.6 

 
 
Artículo 247.-   DIMENSIONAMIENTO PARA OTROS TIPOS DE 
EDIFICACIONES. El área mínima requerida para los sistemas de disposición de aguas 
residuales por absorción o infiltración en suelo, en cualquier tipo de edificación, 
exceptuando las indicadas en el artículo anterior, se deberá calcular en función del uso 
propuesto para la edificación, de los resultados de las pruebas de infiltración y del diseño 
del sistema, de acuerdo con las Tabla 25 y Tabla 26. El área mínima efectiva de absorción o 
infiltración se podrá calcular por la siguiente fórmula o cualquier otro método aprobado: 
 
A = U x FC x AA   
 
 Donde: 
 
A  = Área mínima de sistema de absorción. 
U  = Número de unidades. 
FC  = Factor de conversión de la Tabla 26. 
AA = Área de absorción de la Tabla 25. 
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TABLA 25 
ÁREA MÍNIMA DE INFILTRACIÓN REQUERIDA  

PARA VIVIENDAS DE MÁS DE DOS FAMILIAS Y OTROS USOS 
 

TASA DE 
INFILTRACIÓN (minutos 

requeridos para que el 
agua percole  2.5 cm) 

ZANJAS O POZOS DE 
INFILTRACIÓN 
(metros cuadrados  

Por Unidad) 

LECHOS DE 
INFILTRACIÓN  
(metros cuadrados 

 por unidad) 
0 - < 10 10.2 13.0 
10 - < 30 15.3 19.0 
30 - < 45 20.4 23.2 
45  a  60 20.4 26.0 

 
 

TABLA 26 
FACTOR DE CONVERSIÓN (FC) 

CLASIFICACIÓN DE LA EDIFICACIÓN UNIDADES FACTOR 
Edificio de apartamentos 1 por dormitorio 1.5 
Asilos o casas grupales 1 por cama 1 

Bares 
1 por espacio de 
cliente 0.2 

Campamento de trabajadores 1 por empleado 0.3 
Drenaje de piso 1 por drenaje 1 
Duchas públicas 1 por ducha 0.3 
Edificio de consultorios médicos, clínicas y consultorios 
dentales: 
- Doctores, enfermeras y “staff” médico 
- Personal administrativo 
- Pacientes 

 
1 por persona 
1 por persona 
1 por persona 

 
0.8 
0.25 
0.15 

Empleados en todas las edificaciones 1 por persona 0.4 
Escuela sin comida ni duchas 1 por curso 5 
Escuela con comida y duchas 1 por curso 8 
Estación de servicio 1 por carro servido 0.15 
Estanque de captación de drenaje (garajes, estación de 
servicios, etc.) 1 por estanque 2.0 
Estanque de captación de drenaje (lavadero de 
camiones) 1 por camión 5.0 
Facilidades deportes exteriores- inodoro sólo 1 por persona 0.35 
Hospital 1 por cama 2 
Hoteles, moteles u hostales 1 por habitación 0.9 
Iglesia  1 por persona 0.04 
Lavadero de carros 1 por carro 1.0 
Lavandería automática 1 por máquina 6.0 
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CLASIFICACIÓN DE LA EDIFICACIÓN UNIDADES FACTOR 

Restaurante – sólo cocina 1 por asiento 0.18 
Restaurante -cocina y baño 1 por asiento 0.6 
Restaurante -lavadora de platos o triturador de desechos 
o ambos 1 por asiento 0.15 
Restaurante- lavaplatos y triturador de comidas o ambos 
(24 horas) 1 por asiento 1.5 
Restaurante-cocina e inodoro (24 horas) 1 por asiento 1.2 
Restaurante-sólo baños 1 por asiento 0.42 
Salón de Baile 1 por persona 0.06 
Salón de banquetes (baños y cocina con lavadora de 
platos o trituradora de desechos o ambos) 1 por persona 0.25 
Salón de banquetes (cocina y baños) 1 por persona 0.2 
Salón de banquetes (solo cocina) 1 por persona 0.06 
Salón de belleza 1 por estación 2.4 
Salón de reuniones sin cocina 1 por persona 0.02 
Tienda de ventas al por menor 1 por dependiente 0.03 

 
 

CAPÍTULO VIII 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS CONVENCIONALES DE ABSORCIÓN  

O INFILTRACIÓN EN SUELO 
 
 
Artículo 248.-   ZANJAS DE INFILTRACIÓN. Las zanjas de infiltración se excavarán 
de 0.3 m a 1.5 m (1 a 5 pies) de ancho, separadas un mínimo de 1.80 m (6 pies) entre sí. El 
área efectiva para infiltración será calculada usando sólo el área del fondo de la zanja, sin 
incluir el área del fondo del canal de distribución al inicio del sistema. La longitud máxima 
de los canales de infiltración será de 30.5 m (100 pies), a menos que sea específicamente 
aprobado por la autoridad competente. 
 
Artículo 249.-   LECHOS DE INFILTRACIÓN. Los lechos de infiltración tendrán un 
máximo 1.5 m (5 pies) de ancho y no tendrán más de una tubería de distribución. El área de 
absorción será computada usando el área del fondo. La tubería de distribución deberá estar 
uniformemente espaciada a un máximo de 1.5 m (5 pies) de ancho y a un mínimo de 0.6 m 
(2 pies) de profundidad entre sí; además, se colocará a un máximo de 0.91 m (3 pies) y un 
mínimo de 0.30 m (1 pie) de las paredes laterales o principal. 
 
Artículo 250.-   POZOS FILTRANTES EXCAVADOS. Los pozos filtrantes excavados 
tendrán un diámetro interno mínimo de 1.5 m (5 pies). Consistirán de una cámara o pozo 
excavado con las paredes recubiertas de algún material aprobado que permita la infiltración 
del efluente tratado. Se Podrán utilizar anillos de hormigón prefabricado con huecos, 
bloques de cemento (mampostería) o ladrillos colocados de manera tal que permitan que 
suficiente flujo percole al terreno que rodea la excavación.  
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Artículo 251.-   El fondo del pozo se dejará sin recubrir. Entre la pared del pozo filtrante 
y la excavación se dejará un espacio anular de al menos 0.15 m (6”), el cual deberá ser 
llenado de material agregado (grava o gravilla) de 1 ½” a 2 ½”. La altura del espacio anular 
se deberá extender desde la tubería de alimentación hasta el fondo de la cámara.  
 
Artículo 252.-   Cada pozo filtrante deberá ser provisto con un registro de 0.60 m (24”) de 
diámetro, así como con una entrada de aire o ventilación de 0.10 m (4") de diámetro. Los 
pozos filtrantes se ubicarán a por lo menos 1.5 m (5 pies) entre sí. La excavación y 
preparación del terreno se deberá hacer según lo indicado en el Artículo 253. El área de 
infiltración efectiva se calculará como el área de la pared vertical de la cámara que esté por 
debajo de la tubería de entrada, considerando sólo aquellos estratos del suelo en que los que 
la tasa de percolación sea menor de 30 minutos por pulgada. La Tabla 27 u otro método 
aprobado por la Autoridad Competente serán utilizados para determinar el área efectiva de 
los pozos filtrantes circulares. 
 

TABLA 27 
ÁREA DE ABSORCIÓN EFECTIVA EN POZOS DE INFILTRACIÓN 

 
 

Diámetro Interno de la Cámara 
en metros más 0.30 m del 

Espesor de la pared más 0.30 m 
de Espacio Anular 

PROFUNDIDAD EN METROS DEL 
ESTRATO PERMEABLE POR DEBAJO 
DE LA ENTRADA DEL AGUA AL POZO 

FILTRANTE 
0.9 1.2 1.5 1.8 2.1 2.4 

ÁREA EFECTIVA EN M2 

2.1 4.4 8.2 10.2 12.3 14.3 16.3 
2.4 7.0 9.4 11.7 14.0 16.3 18.7 
2.7 7.9 10.5 13.2 15.8 18.4 21.0 
3.0 8.7 11.7 14.6 17.5 20.4 23.3 
3.4 9.7 12.8 16.1 19.3 22.5 25.7 
4.0 11.4 15.1 19.0 22.8 26.6 30.4 

 
Artículo 253.-   EXCAVACIÓN. El fondo de la excavación de una zanja o lecho de 
infiltración deberá estar a nivel. No se realizarán excavaciones en el suelo muy húmedo. Se 
deberá escarificar las paredes y el fondo para retirar cualquier material compactado, el 
material resultante de la escarificación se retirará de la excavación. Cuando llueva sobre 
una excavación abierta, se dejará hasta que el material haya secado lo suficiente, luego el 
fondo deberá ser escarificado y el material suelto removido. 
 
Artículo 254.-   COLOCACIÓN DE AGREGADO Y COBERTURA. Se deberá 
colocar una capa de material agregado (grava) de 1½" a 2½", con un espesor mínimo de 
0.15 m (6") sobre el fondo de las zanjas o lechos de infiltración, y hasta un mínimo de 0.05 
m (2") por encima de la tubería de distribución. El agregado deberá ser distribuido 
uniformemente y cubierto con material fino, según lo especificado en la Tabla 28. 
 

 



-100- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

TABLA 28 
DETALLE DE ZANJA ALCANTARILLADO SANITARIO 

 

φ” ANCHO 
 (m) 

PROFUNDIDAD 
(m) 

ASIENTO DE ARENA 
(m) 

4 0.60 1.10 0.10 
6 0.65 1.15 0.10 
8 0.70 1.20 0.10 
10 0.75 1.25 0.15 
12 0.85 1.30 0.15 
14 0.90 1.35 0.20 
15 0.90 1.40 0.20 
16 0.95 1.45 0.20 
18 0.95 1.50 0.25 
20 1.00 1.55 0.25 
21 1.05 1.60 0.30 
24 1.10 1.65 0.35 
27 1.20 1.70 0.35 
30 1.30 1.75 0.40 
36 1.40 1.80 0.45 
42 1.60 1.85 0.55 

 
Artículo 255.-  TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN. La tubería de distribución para 
sistemas por gravedad no debe ser menor de 4” (100 mm) en diámetro. El distribuidor 
principal debe ser tubería de pared sólida. El tope de la tubería de distribución debe estar a 
no menos de 0.20 m (8") por debajo de la superficie original del terreno. La pendiente de la 
distribución deberá estar entre 0.17% a 0.33%.  El efluente debe ser distribuido entre todos 
los tubos de distribución, el diseño hidráulico del sistema debe garantizar una distribución 
uniforme, y en caso necesario, la aplicación en dosis. 
 
Artículo 256.-  TUBOS DE OBSERVACIÓN. Se colocarán tubos de observación de 
diámetro no menor de 4” (100 mm), que sobresalgan por lo menos 0.30 m (12") sobre el 
nivel del terreno luego de colocar la cobertura del sistema y terminando con una tapa de 
ventilación. Los últimos 0.30 m (12") del tubo de observación deberán ser perforados y 
extenderse hasta el fondo de la capa de material agregado. Los tubos de observación se 
alejarán por lo menos 7.6 m (25 pies) de cualquier ventana, puerta o entrada de aire a 
cualquier edificación destinada al uso humano. Un máximo de 4 tuberías de distribución 
serán servidas por una tubería de observación cuando estén interconectadas por un 
distribuidor principal (cabezal) común.  
 
Artículo 257.-   EVAPORACIÓN. Los sistemas de absorción o infiltración en suelo tipo 
zanja o lecho de infiltración, no deberán ser sellados ni pavimentados con materiales que 
puedan inhibir la evaporación del efluente. 
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CAPÍTULO IX 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN A PRESIÓN 

 
Artículo 258.-   El diseño e instalación de sistemas de distribución a presión para la 
descarga de aguas residuales tratadas en sistemas de disposición individual tipo zanjas o 
lechos de infiltración, se realizarán de acuerdo a los requerimientos establecidos en este 
artículo.  
 
Artículo 259.-   Se permitirán sistemas de distribución a presión en cualquier lugar donde 
se cumplan los criterios para la disposición individual de aguas residuales, según han sido 
planteadas en este artículo.  
 
Artículo 260.-   En sistemas de absorción por gravedad deberán haber por lo menos 0.30 
m de suelo entre el nivel del terreno y el tope de la tubería de distribución. En sistemas de 
absorción a presión las profundidades mínimas de suelo a la parte superior de la tubería 
están indicadas en la Tabla 29. 
 

TABLA 29 
PROFUNDIDAD DE SUELO REQUERIDA PARA INSTALAR 

  SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN A PRESIÓN 
 

DIÁMETRO DEL TUBO PROFUNDIDAD DE 
SUELO ADECUADO 

(milímetros) (pulgadas) (metros) (pulgadas) 
25 1” 1.22 49” 
50 2” 1.25 50” 
80 3” 1.30 52” 
100 4” 1.33 53” 

 
Artículo 261.-   ÁREA DE ABSORCIÓN. El área total de absorción requerida debe ser 
computada a partir del flujo diario estimado de aguas residuales y la tasa de aplicación de la 
carga de diseño, considerando la tasa de infiltración medida en el lugar. El área de 
absorción requerida será determinada mediante la relación del caudal de aguas residuales 
dividido entre la tasa de carga de diseño establecida en la Tabla  30.  
 

TABLA 30 
TASA DE CARGA DE DISEÑO 

 
TASA DE INFILTRACIÓN TASA DE CARGA 

(segundos / mm) 
(minutos / 
pulgada) (litros /  M2 . día) (galones / pie2. día) 

0 – < 24 0 - < 10 0.03  1.2 
24 – < 72  10 - < 30 0.02  0.8 

72  – < 108  30 - < 45 0.018  0.72 
108 a 144  45 a  60 0.01 0.4 
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Artículo 262.-   Se requerirá de dos sistemas de igual tamaño cuando la descarga de aguas 
residuales supere los 18,925 litros (5,000 galones) por día. Cada sistema tendrá una 
capacidad mínima del 75% del área requerida para un sistema sencillo y contará con un 
medio adecuado para alternar la aplicación de residuos. Un sistema dual será considerado 
como un solo sistema. 
 
 
Artículo 263.-   DISEÑO DEL SISTEMA. Los sistemas de distribución a presión 
deberán descargar el agua residual a zanjas o lechos de infiltración. Cada tubo conectado a 
la salida de un distribuidor de tubos (manifold) será contada como una tubería de 
distribución aparte. El espaciamiento horizontal de las tuberías de distribución deberá ser 
de 0.76 a 1.83 m (30” a 72”). Las tuberías de distribución deben ser instaladas al mismo 
nivel, a menos que el diseño garantice la distribución uniforme del efluente sobre toda la 
superficie de infiltración. 
 
Artículo 264.-   TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN. Se deberá seleccionar el tamaño de la 
tubería de distribución, y el diámetro y espaciamiento de las perforaciones o agujeros en la 
tubería. El diámetro y el espaciamiento de los agujeros deben ser iguales para cada 
segmento del “manifold”. El tamaño de la tubería de distribución no tiene que ser igual para 
cada segmento. Los cambios de presión en la tubería deberán ser menores o iguales a 10%. 
 
Artículo 265.-   LÍNEA DE IMPULSIÓN. El tamaño de la línea de impulsión se 
determinará sobre la base de la pérdida por fricción y la velocidad del efluente en la tubería. 
La velocidad del efluente en la línea de impulsión no debe ser superior a 1.5 m/seg (5 
pies/seg.). 
 
 
Artículo 266.-   CONSTRUCCIÓN DE ZANJAS Y LECHOS. La excavación y la 
construcción de las zanjas y los lechos del sistema de distribución a presión deberán ser 
hechas de acuerdo con las especificaciones del Artículo 253. Se deberá colocar una capa 
uniforme de material agregado de por lo menos 0.15 m (6”) de espesor por debajo de la 
tubería de distribución, con por lo menos 0.05m (2”) por encima de la misma. El agregado 
debe estar limpio, con piedra no deteriorada de ½” a 2 ½” (12.7 mm a 64 mm). 
 
 
Artículo 267.-   SELECCIÓN DE LA BOMBA. Se deberá basar en la tasa de descarga 
(caudal), la carga dinámica total (TDH) y la curva de desempeño de la bomba.  
 
Artículo 268.-   CONTROLES DEL EQUIPO DE BOMBEO. El sistema de control 
para la unidad de bombeo debe consistir en controles para la operación de la bomba y un 
sistema de alarma para detectar cualquier interrupción en el servicio. Los controles para el 
encendido y apagado automático de las bombas deben ser ajustables. Los interruptores 
deben ser resistentes a la corrosión por contacto con aguas residuales. 
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Artículo 269.-   SISTEMAS DE ALARMA. Los sistemas de alarma consistirán en un 
timbre o bombilla, montado en la estructura, y deben estar localizados de manera que 
puedan ser vistos o escuchados fácilmente. Debe ser instalado un dispositivo para alertar 
sobre niveles de aguas que excedan los niveles normales de operación, aproximadamente a 
0.05 m (2”) por encima de la profundidad establecida para el encendido automático de la 
bomba; pero por debajo de la entrada del efluente al cárcamo de bombeo. Se debe 
garantizar el suministro de energía eléctrica al sistema de alarma, de manera independiente 
al de la bomba. 
 
Artículo 270.-   DOSIFICACIÓN. La frecuencia de dosificación será de un máximo de 
cuatro veces al día. El volumen por dosis se establecerá dividiendo el caudal diario de 
aguas residuales por la frecuencia de dosificación. El volumen de dosificación debe ser por 
lo menos 10 veces la capacidad del volumen de la tubería de distribución. La Tabla 31 
provee el volumen estimado para varios diámetros de tuberías. 

 
TABLA 31 

VOLÚMENES ESTIMADOS PARA VARIOS DIÁMETROS DE TUBERÍAS 
 

DIÁMETRO VOLUMEN 
(milímetros) (pulgadas) (litros /metro) (galones /pie) 

25 1” 0.51 0.041 
32 1 ¼” 0.80 0.064 
38 1 ½” 1.14 0.092 
50 2” 2.04 0.164 
80 3” 4.57 0.368 
100 4” 8.14 0.655 
125 5” 18.25 1.470 

 
CAPÍTULO X 

CÁMARA SÉPTICA 
 
Artículo 271.-   Las cámaras sépticas se utilizarán en aquellas edificaciones que no 
dispongan de alcantarillado sanitario o cuando por causa de la topografía no sea posible 
utilizar el alcantarillado existente. Los requerimientos de este capítulo regirán el diseño, 
instalación, reparación y mantenimiento de dichas cámaras sépticas de tratamiento, y de los 
depósitos de almacenamiento de aguas residuales. 
 
Artículo 272.-   Las cámaras sépticas serán construidas de bloques con cámaras llenas, 
acero soldado, hormigón monolítico, fibra de vidrio u otro material debidamente aprobado. 
Deberán ser impermeables y fabricadas para constituir una estructura individual. Serán 
diseñadas y construidas para soportar las cargas estructurales de diseño. El diseño de 
cámaras sépticas prefabricadas debe ser revisado y aprobado por la Autoridad Competente. 
Los planos para tanques de hormigón hechos en el sitio deben ser aprobados antes de 
iniciar la construcción. Se recomienda un período de limpieza anual. 
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Artículo 273.-   DISEÑO DE LA CÁMARA SÉPTICA. Las cámaras sépticas podrán 
ser de uno o dos compartimientos dependiendo del número de personas que descarguen. 
(Véase Tabla 32 y Tabla 33). Serán preferiblemente de forma rectangular y se 
dimensionarán de forma tal que su largo sea 2 ó 3 veces el ancho. Su altura útil (hasta el 
nivel del líquido) no será menor de 1.00 metro ni mayor de 1.60 metros. La capacidad útil 
se determinará de acuerdo al número de personas, periodo de retención y tiempo de 
limpieza.  
 
Artículo 274.-   En las cámaras sépticas de dos compartimientos, el compartimiento de 
entrada deberá ocupar por lo menos las dos terceras (2/3) partes de la capacidad total de la 
cámara; el compartimiento secundario de la cámara séptica deberá tener una capacidad no 
mayor de un tercio (1/3) de la capacidad total.  
 
Artículo 275.-   Las cámaras rectangulares deben ser diseñadas y construidas con la 
dimensión más larga paralela a la dirección del flujo. Las cámaras cilíndricas no deberán 
tener menos de 1.22 m (48”) de diámetro.  
 
Artículo 276.-   Las cámaras sépticas tendrán solo una entrada y una salida, las cuales 
serán colocadas en el centro de la cara menor y diametralmente opuestas. 
 
Artículo 277.-   En ningún caso las aguas de lluvia deberán descargar en la cámara 
séptica. 
 
 
Artículo 278.-   ENTRADAS Y SALIDAS. Las entradas y salidas de todas las cámaras o 
sus compartimientos deberán ser provistas de piezas especiales en forma de T (Te) de 
descarga, construidas para distribuir el flujo y retener los desechos flotantes en el tanque o 
sus compartimientos. Las T (Te) se deberán extender un mínimo de 0.15 m (6”) por encima 
y 0.23 m (9”) por debajo del nivel promedio de la superficie del líquido dentro del tanque, 
pero no deberá exceder una tercera parte de la profundidad del líquido. Se deberá dejar un 
espacio libre de por lo menos 0.05 m (2”) por encima de la parte superior de la te. La parte 
inferior de la apertura para la descarga del efluente fuera del tanque debe estar por lo menos 
0.05 m (2”) por debajo de la parte inferior de la apertura de entrada.  
 
 
Artículo 279.-   REGISTRO. Cada compartimiento de una cámara para el tratamiento de 
aguas residuales en sistemas de disposición individual deberá estar provisto de por lo 
menos un registro ubicado sobre la apertura de entrada o la de salida, con dimensión 
mínima de 0.60 m (24”) de lado (sección cuadrada) ó 0.60 m (24”) de diámetro.  Cuando el 
compartimiento primario de la cámara séptica exceda los 3.66 m (12 pies) de largo, se 
deberá colocar otro registro sobre el muro divisorio. Las cámaras de acero deberán tener un 
borde de extensión de por lo menos 0.05 m (2”) para el registro soldado a la cámara. Las 
extensiones para el registro en las cámaras de fibra de vidrio deben ser del mismo material 
de la cámara y parte integral del mismo, con un borde de por lo menos 0.05 m (2”) de 
ancho. 
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Artículo 280.-   CUBIERTAS DE LOS REGISTROS. Los registros deben estar 
provistos con una cubierta ajustada e impermeable fabricada en hormigón, acero, hierro 
colado u otro material capaz de soportar las cargas previstas. Las cubiertas de registros que 
sobresalgan sobre el terreno deberán tener mecanismos de cierre aprobados. 
 
Artículo 281.-   CAPACIDAD DE LA CÁMARA SÉPTICA. La capacidad de una 
cámara séptica o cualquier otro tanque para tratamiento de aguas residuales se debe calcular 
considerando el número de personas que utilizarán la edificación y el volumen y el tipo de 
desecho. La capacidad mínima ocupada por el líquido será según la Tabla 32 y Tabla 33. 
En otros tipos de edificaciones se usarán los valores establecidos en la Tabla 34. Se prohíbe 
la instalación de más de cuatro tanques en paralelo. 
 
Artículo 282.- .- DIMENSIONAMIENTO DE LA CÁMARA. Las medidas 
recomendables para cámaras sépticas en viviendas se establecerán según se indica en la 
Tabla 32 y Tabla 33. 

 
TABLA 32 

CÁMARAS SÉPTICAS DE UN COMPARTIMIENTO 
 

Personas 
 

Vol. Útil 
(m3) 

Largo 
 (m) 

Ancho 
 (m) 

Prof. Útil  
(m) 

Cámara de 
Aire (m) 

1 - 2 
3 - 4 
5 - 7 
8 - 10 
11 - 15 
16 - 20 
21 - 25 

0.80 
1.50 
2.10 
3.00 
4.50 
6.00 
7.50 

1.20 
1.60 
1.95 
2.30 
2.90 
3.10 
3.40 

0.60 
0.80 
0.90 
1.10 
1.30 
1.50 
1.70 

1.20 
1.20 
1.20 
1.20 
1.20 
1.30 
1.30 

0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 
0.30 

 
TABLA 33 

CÁMARAS SÉPTICAS DE DOS COMPARTIMIENTOS 
 

Personas 
 

Vol. Útil 
(m3) 

Largo 
1era.  

Cámara 
(m) 

Largo 2da. 
Cámara (m) 

Ancho 
(m) 

Prof. 
Útil 
(m) 

Cámara 
de Aire 

(m) 

26 – 30 
31 - 35 
36 – 40 
41 – 50 
51 – 60 
61 – 70 
71 – 80 
81 – 90 
91 - 100 

9.00 
10.50 
12.00 
15.00 
18.00 
21.00 
24.00 
27.00 
30.00 

2.45 
2.75 
2.80 
3.15 
3.25 
3.50 
3.85 
4.20 
4.30 

1.20 
1.30 
1.35 
1.55 
1.60 
1.70 
1.85 
2.00 
2.10 

1.70 
1.80 
2.00 
2.20 
2.40 
2.60 
2.70 
2.80 
3.00 

1.50 
1.50 
1.50 
1.50 
1.60 
1.60 
1.60 
1.60 
1.60 

0.40 
0.40 
0.40 
0.40 
0.40 
0.40 
0.40 
0.40 
0.40 
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TABLA 34 
CAPACIDAD MÍNIMA DE CÁMARA SÉPTICA PARA OTRAS EDIFICACIONES 

 

TIPOS DE EDIFICACIONES  CAPACIDAD 
(litros) (Gal.) 

Bares  34 9 
Campamento obra (por empleado) 113.6 30 
Edificios de consultorios médicos y clínicas dentales:  
doctores, enfermeras, personal medico (por persona) 
Personal administrativo ( por persona) 
Pacientes (por persona) 

 
283.9 
75.7 
37.9 

 
75 
20 
10 

Escuelas (por aulas - 40 estudiantes por aula) 2,000 528 
Guarderías (por persona) 91 24 
Hospitales (por cama) 757.0 200 
Hoteles   378.5 100 
Moteles 756 200 
Iglesias ( por persona) 11.4 3 
Lavaderos de carro (por unidad de servicio)  189.3 50 
Drenaje de garajes, estaciones de servicio, etc. (por drenaje) 378.5 100 
Lavanderías de auto servicio (baños, por máquina) 189.3 50 
Asilos y casas de reposo - sin lavandería ( por cama) 378.5 100 
Parques, con duchas y baños ( pp – 185 personas por hectárea) 37.9 10 
Parques, baños (pp - 185 personas por hectárea) 18.9 5 
Restaurantes - baños y cocina (por asiento) 113.6 30 
Restaurantes - lavaplatos o triturador de desperdicios o ambos  11.4 3 
Restaurantes - sólo desperdicio de cocina - sin lavaplatos y triturador 
de desperdicio ( por asiento) 34.1 9 
Restaurantes – sólo baños ( por asiento) 79.5 21 
Restaurantes ( 24-horas) – baños y  cocina ( por asiento) 227.1 60 
Restaurantes ( 24-horas) – lavaplatos/triturador de desperdicio  22.7 6 
Restaurantes comida rápida – utensilios desechables p/asiento 56.8 15 
Salón de reuniones ( por persona-sin cocina) 7.6 2 
Salones de baile (por persona) 11.4 3 
Salones de belleza (por estación-incluyen clientela) 529.9 140 
Salones de banquetes -  sólo desperdicios de cocina (por comida 
servida) 11.4 3 
Salones de banquetes - cocina y baños – con lavaplatos y/o triturador 
de desperdicios ( por comida servida) 41.6 11 

 
Artículo 283.-   UBICACIÓN DE CÁMARAS SÉPTICAS. Serán ubicadas a la 
distancia horizontal mínima especificada en la Tabla 35, con respecto a ciertos elementos 
claves. 
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TABLA 35 
DISTANCIA MÍNIMA HORIZONTAL PARA UBICACIÓN CÁMARAS SÉPTICAS 

 
ELEMENTOS DISTANCIAS (m) 

Acometida de agua potable 2 
Cisternas o reservorios 5 
Corrientes de agua 8 
Edificación (consultar a los 
estructuralistas) 2 

Lagos y lagunas 8 
Perímetro de la propiedad 1 
Manantiales 20 
Fundaciones 2 
Piscinas 8 
Pozos 20 

 
 

Artículo 284.-   INSTALACIÓN DE CÁMARAS SÉPTICAS PREFABRICADAS. 
Serán colocadas sobre un asiento compactado de arena, grava u otro material no corrosivo, 
de por lo menos 0.08 m (3”) de espesor. 
  
Artículo 285.-   COBERTURA O RELLENO. El material de cobertura para tanques de 
acero o fibra de vidrio debe ser colocado y compactado en el lugar garantizando que no se 
causen daños al tanque. Se utilizarán materiales similares a los especificados para el asiento 
del tanque. Los tanques de hormigón podrán ser cubiertos con el material extraído de la 
excavación u otro tipo de suelo, siempre que el material pase por un tamiz de 4" (100 mm), 
y deberá ser compactado luego de colocado el relleno. 
 
Artículo 286.-   JUNTAS DE LOS REGISTROS. En los registros de hormigón, las 
juntas entre éstos y sus tapas deben de ser de tipo machi-hembrado. Estas juntas se deberán 
sellar a prueba de agua con cemento, mortero o compuestos bituminosos. En los registros 
de acero, las juntas deberán ser soldadas o selladas y atornilladas. Las aperturas de los 
registros de acero deberán ser recubiertas por compuestos bituminosos por dentro y por 
fuera. Los mecanismos para colocar las cubiertas en los registros de fibra de vidrio deben 
ser a prueba de agua y debidamente aprobados por la Autoridad Competente. 
 
Artículo 287.-   MANTENIMIENTO Y ELIMINACIÓN DE LODOS. Las cámaras 
sépticas y otros tanques de tratamiento deberán ser limpiados cada vez que el volumen 
ocupado por los lodos y las espumas alcance una tercera parte de la capacidad para retener 
líquidos del tanque. Los lodos y otros desechos retirados de un tanque séptico u otro tanque 
de tratamiento individual deberán ser dispuestos en facilidades para tratamiento y 
disposición de este tipo de residuos debidamente aprobadas por las autoridades ambientales 
y de salud.  
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Artículo 288.-   RESTAURACIÓN QUÍMICA. No se utilizarán productos o métodos 
químicos para la restauración de la capacidad de tratamiento de un tanque séptico a menos 
que sea previamente autorizado por la Autoridad Competente. 

 
 

CAPÍTULO XI 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE AGUAS RESIDUALES 

 
Artículo 289.-   No se permitirá la instalación de tanques de almacenamiento de aguas 
residuales cuando sea posible instalar cualquier otro sistema alternativo aprobado por este 
Reglamento y las normas ambientales y sanitarias vigentes. En caso de que sea 
imprescindible la instalación de un tanque de almacenamiento de aguas residuales, el 
proponente deberá entregar a la Autoridad de Administración del Reglamento un 
cronograma de mantenimiento y limpieza de cada tanque de almacenamiento instalado y 
garantizar su mantenimiento. 
 
Artículo 290.-   CAPACIDAD MÍNIMA. La mínima capacidad líquida de un tanque de 
almacenamiento para viviendas de una y dos familias será la establecida en la Tabla 36. 
Otros tipos de edificaciones tendrán tanques con capacidad para almacenar las aguas 
residuales producidas en cinco días; pero en ningún caso menor a 7,570 litros (2,000 
galones). No se podrán instalar más de 4 tanques de almacenamiento en paralelo. 
 
 

TABLA 36 
VOLUMEN ÚTIL MÍNIMO PARA TANQUES DE  
ALMACENAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

 
NÚMERO DE 

DORMITORIOS 
VOLUMEN  

(litros) (galones) 
1 a  3 7,570.0 2,000 

4 9,462.5 2,500 
5 11,355.0 3,000 
6 13,247.5 3,500 

 
 

CAPÍTULO XII 
OTROS SISTEMAS DE TRATAMIENTO 

 
 
Artículo 291.-   DISEÑO. El diseño de otros sistemas de tratamiento deberá ser analizado 
y aprobado para cada caso. La capacidad, las dimensiones e instalación del tanque deberán 
estar en concordancia con esta sección, a menos que la memoria de diseño demuestre otra 
cosa. Donde un tanque de tratamiento esté siendo precedido por un tanque séptico 
convencional, se reconocerá la capacidad del tanque séptico.  
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Artículo 292.-   SISTEMAS ALTERNATIVOS O NO CONVENCIONALES DE 
TRATAMIENTO. Cuando el proponente desee o necesite utilizar mecanismos o 
dispositivos de tratamiento, disposición o reutilización en sistemas individuales, distintos 
de los especificados en este Reglamento, deberá presentar a la Autoridad de Administración 
del Reglamento, la documentación necesaria, memorias de cálculos, evaluación de 
efectividad y de cumplimiento con las normas ambientales y sanitarias vigentes. Estos 
sistemas serán evaluados, caso por caso, hasta tanto se elaboren los reglamentos 
correspondientes. 
 

CAPÍTULO XIII 
INSPECCIONES 

 
Artículo 293.-   Las inspecciones de los sistemas individuales de disposición de aguas 
residuales se realizarán de acuerdo a las especificaciones de este Capítulo. 
 
Artículo 294.-   PROCEDIMIENTO PARA LA INSPECCIÓN INICIAL. Todos los 
sistemas privados de disposición de aguas residuales deberán ser inspeccionados después 
de la construcción o instalación, pero antes de colocar el relleno o cobertura final. Se 
deberá notificar a la Autoridad de Administración del Reglamento cuando el sistema 
privado de evacuación de aguas esté listo para inspección. En caso de que se haya colocado 
la cobertura antes de la inspección, el responsable del proyecto correrá con los costos de 
remover dicha cobertura, si esto es solicitado por la Autoridad de Administración del 
Reglamento para realizar la inspección. 
 
Artículo 295.-   PREPARACIÓN PARA LA INSPECCIÓN. El responsable de la 
instalación tomará las medidas necesarias para garantizar que el supervisor pueda 
inspeccionar todas las partes del sistema. El responsable de la instalación proveerá 
cualquier aparato o equipo necesario para la inspección y toda la asistencia que sea 
necesaria.  
 
Artículo 296.-   OTRAS INSPECCIONES. Además de la inspección requerida antes del 
relleno, la autoridad competente podrá realizar cualquier otra inspección que estime 
necesaria para determinar el cumplimiento con lo establecido en este Reglamento.  
 
Artículo 297.-   INSPECCIONES PARA AMPLIACIONES O MODIFICACIONES. 
El interesado en realizar una ampliación o modificación de un sistema de disposición 
individual de aguas residuales deberá solicitar la aprobación de la Autoridad de 
Administración del Reglamento correspondiente, quien realizará las inspecciones de lugar. 
 
Artículo 298.-   DEFECTOS EN LOS MATERIALES Y EN LA INSTALACIÓN. En 
caso de que la inspección determine que la instalación no se corresponde con el diseño 
aprobado o con los requerimientos de este Reglamento y las buenas prácticas de ingeniería, 
o que se hayan empleado materiales defectuosos, los elementos del sistema que no cumplan 
deberán ser removidos, reemplazados y reinspeccionados, por cuenta del responsable de la 
dirección de la obra o del contratista, sin perjuicio de cualquier sanción que se pueda 
derivar de la violación de este Reglamento o de la legislación vigente.  
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Artículo 299.-   NORMA INTERNACIONAL. Los materiales, diseño, construcción y 
desempeño de los sistemas residenciales de tratamiento de aguas residuales deberán 
cumplir con las especificaciones de la norma ANSI / NSF Estándar 40. 

 
TÍTULO VII 

SISTEMAS DE PROYECTOS RESIDENCIALES 
 

CAPÍTULO I 
ABASTECIMIENTO 

 
Artículo 300.-   El abastecimiento de la red de distribución interna de los proyectos 
residenciales podrá ser de dos tipos:  
 Conexión o empalme a la red 
 Construcción de un sistema con fuente propia 
 
Artículo 301.-   La conexión o empalme de un sistema a la red de distribución de agua 
potable será realizada por la Autoridad de Acueducto y Alcantarillado, correspondiente en 
el municipio, previa solicitud, revisión, aprobación y pago del costo correspondiente a los 
derechos de incorporación. Sólo se aprobarán empalmes de menor diámetro que el de la 
tubería existente. 
 
Artículo 302.-   En donde la red no tenga alcance, o que la existente sea insuficiente para 
permitir una conexión, los promotores del proyecto habitacional tendrán que diseñar su 
propio sistema, el cual deberá ser revisado y aprobado por la Autoridad Competente en la 
Administración del servicio de abastecimiento de agua potable y alcantarillado. 
 
Artículo 303.-   FUENTES DE ABASTECIMIENTO. Dependiendo de las condiciones 
geológicas y de suelo y de la cantidad de precipitación, las fuentes de abastecimientos 
individuales podrán ser de los siguientes tipos: pozo perforado y excavado, manantiales, 
ríos o arroyos y lagos o lagunas.  
 
Artículo 304.-   Los cuerpos de aguas superficiales y lagunas artificiales no deben ser 
utilizados como fuentes de abastecimiento individual, a menos que sean tratados mediante 
métodos aprobados para prevenir la contaminación. 
 
Artículo 305.-   El uso del agua procedente de una fuente de abastecimiento individual 
será aprobado por la Autoridad Competente antes de la conexión al sistema. 
 
Artículo 306.-  Después de la construcción o de una reparación mayor, el sistema de 
abastecimiento de agua individual debe ser limpiado y desinfectado. 
 
Artículo 307.-  SISTEMA DE ABASTECIMIENTO POR BOMBEO. El sistema 
deberá garantizar el suministro permanente de la demanda total del proyecto, aun previendo 
la salida de servicio de algún equipo de bombeo.  
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Artículo 308.-   El caudal de bombeo será el correspondiente al consumo máximo diario, 
en función del tiempo de bombeo. 

 
CAPÍTULO II 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS 
 

SECCIÓN 1 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 

 
Artículo 309.- .- Se realizará un levantamiento topográfico en toda el área del proyecto, 
cumpliendo con lo especificado a continuación: 
 
a) La poligonal básica de la línea de conducción será trazada en estaciones de alineación 

de 50 en 50 metros, para terrenos muy planos o de escasa ondulación; y de 10 en 10 
metros, para terrenos ondulados o ligeramente accidentados. Cuando éstos sean 
considerablemente accidentados, se deben fijar alineaciones menores. El levantamiento 
debe incluir los puntos de inflexión, aunque no coincidan con las estaciones de 
alineación. 

 
b) Para el trazado altimétrico se tomará como referencia la altura sobre el nivel medio del 

mar, usando los BM colocados por el Instituto Cartográfico Militar o el Universitario. 
Se colocarán con características como: permanencia, puntos de referencia de elevación 
conocida BM, una edificación pública o área verde. 

 
c) Los planos correspondientes a los levantamientos topográficos realizados se presentarán 

en las escalas no menores de: 
 Planimetría 1:2,000 
 Altimetría 1:2,000 Horizontal 

      1:200    Vertical 
 
d) Las curvas de nivel se dibujarán con diferencia no mayor de un metro y deberán 

aparecer acotadas. También se presentarán las cotas correspondientes a las calles y 
otros puntos de interés para el diseño, así como cambios de pendiente, etc. 

 
e) Se obtendrán los perfiles longitudinales de las rasantes de todas las calles, así como 

levantamientos de áreas donde se proyecten estructuras especiales. 
 

SECCIÓN 2 
DATOS BÁSICOS 

 
Artículo 310.-   POBLACIÓN. Se considerarán al menos seis (6) habitantes por 
vivienda. Se realizará un análisis demográfico, cuando el caso así lo amerite. 
 
Artículo 311.-   DOTACIÓN. Para uso doméstico se fijarán las dotaciones según lo 
indicado en la Tabla 37, para garantizar el caudal suficiente para abastecer la demanda del 
proyecto: 
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TABLA 37 

USO DOMÉSTICO 
 

ÁREA DEL SOLAR 
(metros2) 

DOTACIÓN 
(litros / hab /día) 

Hasta 150 250 
151 a 250 275 
251 a 400 300 
401 a 500 325 
501 a 600 350 
601 a 700 375 
701 o más 400 

 
Artículo 312.-   Las dotaciones para usos diferentes al doméstico serán las establecidas en 
la Tabla 2. 
 

CAPÍTULO III 
RED DE DISTRIBUCIÓN 

 
Artículo 313.-   DISPOSICIONES GENERALES. Sus dimensiones y diseños 
dependerán de la topografía, de la ubicación y del tamaño de la comunidad para asegurar 
que los consumidores reciban un abastecimiento suficiente y continuo. El gasto a 
considerar en su diseño será el que resulte mayor entre (Qmáx diario + Q incendio) o el 
Qmáx horario. Dentro de ésta se usarán válvulas de seccionamiento para sectorizar el 
sistema con fines de operación; los diámetros de sus tuberías serán de 3”, como mínimo y 
los materiales deberán cumplir con las recomendaciones de la ASTM (American Society 
for Testing and Materials), la AWWA (American Water Works Asociation) y la ISO 
(International Organization for Standarization). 
 

TABLA 38 
CLASES DE TUBERÍAS EN FUNCIÓN DE LA PRESIÓN (NORMAS AWWA) 

 

CLASE PRESIÓN DE TRABAJO 
(libras / pulg2) (m.c.a.) 

100 100 70 
150 150 105 
200 200 140 
250 250 175 
300 300 210 
350 350 245 
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TABLA 39 
CLASES DE TUBERÍAS EN FUNCIÓN DE LA PRESIÓN (NORMAS ISO) 

 

CLASE PRESIÓN DE TRABAJO 
(kg/cm2) (m.c.a.) (libs/pulg2) (atm) 

5 5 50 71.5 5 
10 10 100 143.0 10 
15 15 150 214.5 15 
20 20 200 286.0 20 
25 25 250 357.5 25 

 
 

Artículo 314.-   PRESIÓN DE SERVICIO. La presión de servicio en la red de 
distribución no será menor de 10 m.c.a. y no mayor de 42.2 m.c.a. para evitar daños en las 
conexiones e inconvenientes de uso. En los casos en que la topografía sea muy irregular se 
recomienda separar las redes mediante tanques, válvulas o cámaras rompedoras de presión, 
a fin de mantener las presiones dentro de los límites establecidos. Las cámaras rompedoras 
de presión en las redes de distribución deberán ser dotadas de flota o algún mecanismo 
semejante, con el propósito de regular el caudal aguas arriba de la misma, en función de la 
demanda y evitar desperdicios. 
 
Artículo 315.-   CLORO RESIDUAL. La concentración de cloro residual en la red de 
distribución debe estar entre 0.5 - 1.0 mg / l. 
 
Artículo 316.-   ZANJAS. Las excavaciones donde serán alojadas las tuberías se 
realizarán en cuanto al ancho y profundidad mínimos de acuerdo con la Tabla 40. La 
distancia del borde de la zanja al contén será 1.00 metro. 
 
 

TABLA 40 
ANCHO Y PROFUNDIDAD DE ZANJA EN FUNCIÓN DEL DIÁMETRO DE 

TUBERÍA 
 

Diámetro de  la 
Tubería 

(pulgadas) 

Ancho de la 
Zanja 

(metros) 

Profundidad 
de  Zanja  
(metros) 

Asiento de 
Arena 

(metros) 
3” 0.60 1.10 0.10 
4” 0.60 1.15 0.10 
6” 0.65 1.20 0.10 
8” 0.70 1.35 0.15 
10” 0.75 1.40 0.15 
12” 0.90 1.50 0.15 
14” 0.95 1.55 0.15 
16” 1.00 1.65 0.20 
18” 1.05 1.70 0.20 
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20” 1.10 1.80 0.20 
24” 1.20 1.90 0.30 
30” 1.35 2.10 0.40 
36” 1.60 2.25 0.45 
42” 1.85 2.40 0.50 
48” 2.00 2.55 0.55 

 
 

CAPÍTULO IV 
RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

 
SECCIÓN 1 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Artículo 317.-   DESCARGA AL ALCANTARILLADO EXISTENTE. Si la descarga 
se dispone hacia el sistema de alcantarillado existente, se presentará un detalle de la 
acometida y se relacionará planimétricamente y altimétricamente con el nuevo sistema. 
Además, se presentará un análisis sobre el efecto que tendrá esa descarga en la capacidad 
de conducción del sistema existente  en las condiciones más desfavorables. Por último, se 
deberá presentar un registro de aforos hechos al sistema receptor. Estos aforos se harán 
durante una semana  en las horas pico. 
 
Artículo 318.-   DESCARGA A CUERPOS DE AGUA. No se permitirá ningún tipo de 
descarga a ningún cuerpo de agua superficial o subterránea, sin previo tratamiento, que 
garantice el cumplimento con las normas vigentes emitidas por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, tanto 
para instalaciones existentes como para los proyectos nuevos.  
 
Artículo 319.-   DATOS BÁSICOS.  El período de diseño de cada parte del sistema de 
red de alcantarillado sanitario se establece en la Tabla 41. 
 

TABLA 41 
PERÍODO DE DISEÑO POR PARTES DEL SISTEMA  

RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
 

ELEMENTO DEL 
SISTEMA 

PERÍODO DE 
DISEÑO 

Colectores principales 20 a 30 años 
Redes secundarias 20 a 30 años 
Plantas de tratamiento 15 a 20 años 
Líneas de descarga sumergida 10 a 15 años 
Equipo de bombeo 10 años 
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Artículo 320.-   El caudal medio diario se calculará usando una dotación de aguas 
residuales de al menos el 75% de la dotación de agua potable elegida. El caudal mínimo de 
aguas residuales se considerará el 50% del caudal medio. 
 
Artículo 321.-   El caudal máximo de aguas residuales se calculará multiplicando el 
caudal medio por el coeficiente de Harmon. 
 
CHarmon = 1 + [14 /(4 + p1/2 )] 
 
 Donde  
P: es la población en miles. 
 
Artículo 322.-   A cada uno de estos caudales se le agregará el caudal de infiltración; éste 
se calculará considerando la impermeabilidad del terreno, la posibilidad de inundación, la 
altura de la capa freática (máxima), roturas en las juntas o estructuras, entre otras.  Pero este 
flujo no se deberá considerar menor que 20,000 litros / kilómetro x día, para tuberías de 
hormigón. 
 
Artículo 323.-   En la longitud de cálculo a considerar se tomarán en cuenta las 
acometidas domiciliarias, a partir de la acera, colectores ínterdomiciliarios, redes 
secundarias, colectores principales y emisores. 
 

SECCIÓN 2 
MÉTODOS DE DISEÑO 

 
Artículo 324.-   Para el cálculo de alcantarillas se podrán usar las fórmulas y los ábacos 
de Manning o de Hazen Williams, considerando que las alcantarillas trabajarán como 
canales circulares a sección llena sin presión; esto como máxima capacidad aceptable. 
 
Artículo 325.-   Las pendientes mínimas serán las que produzcan la velocidad mínima 
permisible a tubo lleno; esto es 0.60 m/seg. 
 
Artículo 326.-   Las pendientes máximas serán las que produzcan la velocidad máxima 
permitida por el material de la tubería, según se indica en la Tabla 42. 
 

TABLA 42 
VELOCIDADES MÁXIMAS EN FUNCIÓN DEL MATERIAL DE LA TUBERÍA 

 
MATERIAL DE LA 

TUBERÍA 
VELOCIDAD 

MÁXIMA 
(m / seg) 

Hormigón simple 3.0 
Hormigón armado 3.5 
Hierro fundido, Acero 6.0 
PVC, Rib Loc 6.0 
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Artículo 327.-   Las alcantarillas se proyectarán para ser colocadas en el centro de la vía, 
a menos que la Autoridad Competente autorice otra ubicación. 
 
Artículo 328.-   Las tuberías del alcantarillado se proyectarán a profundidades suficientes 
para recoger los servicios sanitarios de las edificaciones a nivel de la vía. Además, deberán 
pasar a niveles inferiores de las tuberías de distribución de agua potable.  
 
Artículo 329.-   La distancia (altimétrica) mínima que se deberá conservar entre tuberías 
de agua potable y del alcantarillado será de 0.20 m. Éstas deberán estar separadas 
planimétricamente por una distancia mínima de 1.00 m. 
 
Artículo 330.-  No se permitirán reducciones de la sección en la dirección del flujo. Se 
evitarán en el diseño disminuciones bruscas de pendiente y cualquier elemento que pueda 
producir efectos, tales como: remansos, saltos hidráulicos, turbulencias, etc. 
 
 

SECCIÓN 3 
ACOMETIDAS DEL ALCANTARILLADO SANITARIO 

 
 

Artículo 331.-   Los diámetros mínimos para las acometidas serán de 100 mm (4”) para 
viviendas unifamiliares y 150 mm (6”) para edificios de apartamentos, institucionales y 
centros comerciales. 
 
Artículo 332.-   Cuando el nivel del piso de la edificación sea tal, que no se pueda usar 
una acometida directa, se estudiará la posibilidad de un colector ínterdomiciliario o el 
bombeo de las aguas residuales a un nivel desde el cual puedan circular por gravedad. 
 
 

SECCIÓN 4 
COLECTORES 

 
 
Artículo 333.-   El diámetro mínimo de los conductos será de 200 mm (8”). 
 
Artículo 334.-   La profundidad mínima de las tuberías con relación a la superficie de la 
vía o del terreno será de 1.20 m, sobre la parte superior del tubo.  
 
Artículo 335.-   Nunca se permitirá que una tubería descargue en otra, en sentido 
contrario al flujo o en una forma discordante con el supuesto flujo uniforme de la primera. 
 
Artículo 336.-   Se dispondrán los anchos de zanja correspondientes a cada diámetro, de 
acuerdo con la Tabla 43. 
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TABLA 43 
DIMENSIONES DE LAS ZANJAS EN FUNCIÓN DEL DIÁMETRO DEL TUBO 

 
DIÁMETRO 
DEL TUBO  
(pulgadas) 

ANCHO DE 
ZANJA 
(metros) 

PROF. DE LA 
ZANJA  
(metros) 

ASIENTO DE 
ARENA 
(metros) 

8” 0.70 1.50 0.10 
10” 0.75 1. 0.15 
12” 0.90 1.50 0.15 
14” 0.95 1.55 0.15 
16” 1.00 1.65 0.20 
18” 1.05 1.70 0.20 
20” 1.10 1.80 0.25 
24” 1.20 1.90 0.30 
30” 1.35 2.10 0.30 
36” 1.60 2.25 0.30 
42” 1.85 2.40 0.30 
48” 2.00 2.55 0.30 

 
 

SECCIÓN 5 
REGISTROS 

 
 
Artículo 337.-   Se instalarán registros en: 
 
a) Todo comienzo de colectores ínterdomiciliarios, líneas de redes secundarias y 

colectores. 
 
b) Toda intersección de tuberías. 
 
c) Todo cambio de sección, pendiente o dirección. 
 
Artículo 338.-   Se construirán registros con pendiente en el fondo, para lo cual se 
recomienda al menos una diferencia de nivel de 2 cm. Entre la entrada más baja y la salida 
del registro. 
 
Artículo 339.-   Cuando en un mismo registro llegan dos o más tubos, la diferencia de 
cota entre el tubo que llega y el que sale, según la dirección del flujo, será de por lo menos 
el diámetro del tubo de salida. 
 
Artículo 340.-   Cuando haya tramos que por su escaso caudal de aporte puedan presentar 
problemas de sedimentación y malos olores, se deberá instalar llaves de limpieza en el 
registro o los registros de cabecera. 
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Artículo 341.-   Las caídas no deberán ser mayores de 1.00 m y cuando se encuentren 
entre 0.60 m y 1.00 m se podrá usar un tubo de 45° con la horizontal para la transición. En 
caso de desniveles mayores de 1.00 m se usarán registros diseñados con escalonamiento o 
con cojín de agua. 
 
Artículo 342.-   La distancia máxima entre registros dependerá de los diámetros de los 
colectores, según se especifica en la Tabla 44. 
 

TABLA 44 
DISTANCIA ENTRE REGISTROS 

 
DIÁMETROS DE 
COLECTORES  

(Pulgadas) 

LONGITUD MÁXIMA 
ENTRE REGISTROS 

(Metros) 
8”  a  12” 100 
14”  a  20” 120 
24”  a  36” 140 

 
 

SECCIÓN 5 
ESTACIONES DE BOMBEO Y LÍNEAS DE IMPULSIÓN 

 
Artículo 343.-   Se proveerá toda estación de bombeo de un cárcamo húmedo que recibirá 
las aguas residuales. Este deberá ser lo más pequeño posible, evitando encendidos a 
intervalos muy cortos y se deberán evitar periodos de detención mayores de 30 min, que 
pudiesen producir condiciones de septicidad. 
 
Artículo 344.-   Se diseñará el fondo del cárcamo con fuertes pendientes (1:10 ó mayor) 
hacia el sumidero. También se proveerá una forma eficiente para medición de las 
variaciones horarias del caudal de entrada; para este objetivo se podrá usar una canaleta 
Parshall. 
 
Artículo 345.-   El cárcamo húmedo deberá estar dotado de dispositivos que puedan 
comunicar eléctricamente al equipo de bombeo señales que inicien o detengan el bombeo. 
El cárcamo se deberá diseñar de manera tal que permita acceso a su interior. 
 
Artículo 346.-   Antes de la entrada de las aguas residuales, el cárcamo húmedo deberá 
pasar por rejas que disminuyan la entrada de sólidos de gran tamaño. 
 
Artículo 347.-   Se diseñará el sistema de bombeo en base a unidades de bombeo 
centrífugas y no atascables por los cuerpos sólidos (mínimo 2.5 cms) que se pueden esperar 
en la instalación (bombas especiales para bombeo de aguas residuales). 
 
Artículo 348.-  En la estación de bombeo se usarán tres equipos de servicio como 
mínimo; previendo que dos de ellos puedan satisfacer el caudal máximo.  
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Artículo 349.-   En el caso de estaciones pequeñas se permitirá el uso de dos bombas con 
capacidad igual o mayor que el caudal máximo. 
 
Artículo 350.-   Los equipos de bombeo deben contar con fuentes de energía 
independiente para emergencias.  
 
Artículo 351.-   Se proveerán las estaciones de bombeo de dispositivos de seguridad y se 
pintarán las tuberías para su identificación, según se indica en la Tabla 10. 
 
Artículo 352.-   La tubería de succión de las bombas no será menor de 75 mm (3”) y se 
proveerá de una criba o rejilla integrada a la cámara de succión; en estos casos se podrá 
prescindir de las rejas de entrada. 
 
Artículo 353.-   Tanto la línea de succión como la de impulsión deberán estar bien 
ancladas y se evitarán cambios bruscos de dirección; asimismo, se dispondrán asientos de 
goma debajo de los motores para evitar que las vibraciones del equipo pasen directamente a 
la estructura de la caseta de bombeo. 
 
Artículo 354.-   Se dispondrán las válvulas y los accesorios que fueren necesarios para el 
buen funcionamiento del sistema de bombeo; es decir, válvulas que permitan la 
combinación de los equipos, válvulas de contraflujo, válvulas contra el golpe de ariete, etc. 
 

CAPÍTULO V 
SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL 

 
Artículo 355.-   DATOS BÁSICOS.  Para el diseño del sistema de drenaje pluvial se 
requerirán los datos siguientes: 
 
a) INTENSIDAD DE LLUVIA. Para su determinación se usarán las curvas típicas de 

intensidad persistencia-frecuencia de lluvia para la República Dominicana. Se 
establecen como condiciones límites de diseño un tiempo de concentración de 60 min. y 
un período de retorno de 25 años. 

 
b) COEFICIENTE DE ESCURRIMIENTO. Se considerará el porcentaje de área 

construida para asignar este coeficiente, según la Tabla 45. 
 

TABLA 45 
COEFICIENTES DE ESCURRIMIENTO 

 
% DE ÁREA 

CONSTRUIDA 
COEFICIENTE DE 
ESCURRIMIENTO 

90 0.85 
85 0.80 
80 0.75 
75 0.70 
70 0.65 
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65 0.60 
60 0.55 
55 0.50 
50 0.45 

 
Artículo 356.-   Se permitirá el uso de coeficientes diferentes a los recomendados cuando 
exista un análisis de características de los componentes del área construida con coeficientes 
específicos ponderados como justificación. Se utilizará, para este fin, la clasificación 
presentada en la Tabla 46. 

 
TABLA 46 

COEFICIENTES DE ESCURRIMIENTOS POR TIPO DE ÁREA CONSTRUIDA 
 

CARACTERÍSTICAS ÁREAS 
CONSTRUIDAS 

COEFICIENTE DE 
ESCURRIMIENTO 

Superficie asfáltica 0.70 a 0.95 
Superficie de hormigón 0.75 a 0.95 
Superficie metálica 0.90 a 0.95 
Suelo arenoso: 
Pendientes menores que 2% 
Pendientes entre 2 y 7% 
Pendientes mayores que 7% 

 
0.05 a 0.10 
0.10 a 0.15 
0.15 a 0.20 

Suelo firme: 
Pendientes menores que 2% 
Pendientes entre 2 y 7% 
Pendientes mayores que 7% 

 
0.13 a 0.17 
0.18 a 0.22 
0.25 a 0.35 

 
 
Artículo 357.-   MÉTODOS DE DISEÑO. Se permitirá el uso del método racional o 
alguna versión modificada del mismo para analizar áreas menores de 10 km2. En caso de 
áreas mayores, se recomienda el uso de análisis más exactos, como el método del 
“hidrograma unitario” y el método Alemán. 
 
 
Artículo 358.-   Para la aplicación del método racional se partirá de la fórmula siguiente: 
 
Q = C I A / 3600 
 
 Donde:  
 
Q = Caudal máximo de escurrimiento, en litros / seg 
C = Coeficiente de escurrimiento 
 I =  Intensidad de lluvia, en mm / hora 
A = Área drenada, en m2 
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Artículo 359.-   CAPTACIONES. La capacidad de captación por parrilla de los 
imbornales se calculará tomando en cuenta el tirante de escurrimiento superficial, la 
pendiente transversal y la longitud de la calle. Se colocarán tantos imbornales como fueren 
necesarios para evitar que se sobrepase la capacidad de conducción de las cunetas. 
  
Artículo 360.-   CONDUCCIONES.  El diámetro mínimo de tubería en drenaje pluvial 
será de 300 mm (12”). El diseño deberá minimizar las labores de movimientos de tierra.  
 
Artículo 361.-   La velocidad mínima a caudal máximo será 0.60 m/seg.  
 
Artículo 362.-   Todo lo referente a registros de inspección  establecido para el sistema de 
recolección de aguas residuales, tiene validez para el alcantarillado pluvial. 
 
Artículo 363.-   En el caso de canales a cielo abierto  se deberán trazar siguiendo las 
curvas de nivel que permitan una pendiente adecuada, a fin de que la velocidad del agua no 
produzca erosiones ni sedimentos. 
 
Artículo 364.-   Para tener un margen de seguridad en el caso de utilizar canales para 
drenar la zona estudiada, será necesario dejar un borde libre, según la relación establecida 
en la Tabla 47. 
 

TABLA 47 
BORDE LIBRE 

 
Ancho de Canal 

(metros) 
Borde Libre 

(metros) 
Hasta 0.80 0.40 

0.81  a  1.50 0.50 
1.51  a 3.00 0.60 

 
 

CAPÍTULO VI 
PRUEBAS 

 
Artículo 365.-   REQUERIMIENTO. La prueba del sistema de drenaje sanitario debe 
ser aplicada, tanto en la entrada, como en las secciones. Se emplearán los métodos 
señalados por los artículos del 366 al 369. 
 
Artículo 366.-   PRUEBA CON AGUA. La sección a prueba deberá tener una carga 
mínima de 3.05 m (10 pies) de columna de agua por encima de la junta en prueba y por lo 
menos 15 minutos antes de que empiece la inspección. 
 
Artículo 367.-   Si la prueba con agua es aplicada a la entrada del sistema, todas las 
tuberías que están abiertas deberán ser cerradas y apretadas y el sistema deberá ser llenado 
con agua hasta el punto que se desborde.  
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Artículo 368.-   Si el sistema es examinado en secciones, cada salida deberá ser  sellada, 
excepto las salidas que se encuentran más altas de la sección  a prueba. 
 
Artículo 369.-   PRUEBA DE INFILTRACIÓN. Se efectuará para tuberías de 
hormigón cuando el nivel freático esté por encima de las tuberías. Se medirá la cantidad de 
agua infiltrada en el tramo a prueba, el cual deberá estar taponado en ambos extremos, 
superior e inferior. La medida del agua se hará por cualquier método que garantice una 
precisión aceptable, tomando en cuenta los siguientes puntos: 
 
a) Antes de iniciar la prueba, el tramo de tubería que se va a ensayar se dejará saturar de 

agua para evitar que la absorción de ésta por la tubería de hormigón afecte los 
resultados. 

 
b) Una vez producida la saturación se procederá a extraer el agua de la tubería. Si el nivel 

freático en el momento de la prueba está por debajo del alcantarillado, se efectuará la 
prueba de fugas mediante sello provisional del alcantarillado en la cámara situada en el 
extremo inferior del tramo a probarse, y luego llenando la alcantarilla con agua hasta 
una altura de 0.30 m, por encima de la clave (fondo de la alcantarilla en el punto más 
bajo), en la cámara de la parte superior del tramo que se prueba. 

 
c) La fuga será la cantidad medida de agua que sea necesario agregar para mantener el 

nivel a esa altura, en 4 horas, con lecturas a intervalos de 30 min. 
 
d) Al calcular la longitud de alcantarillas que contribuyen con infiltración, se incluirán las 

longitudes de las conexiones domiciliarias en la longitud total. 
 
e) La infiltración máxima permisible en litros por hora por metro de tubería será la 

establecida en la Tabla 48. 
 
 

TABLA 48 
INFILTRACIÓN PERMISIBLE 

 
DIÁMETRO DE LA TUBERÍA 

(milímetros) (pulgadas) (litros / hora / 
metro) 

200 8” 0.19 
250 10” 0.23 
300 12” 0.28 
375 15” 0.36 
450 18” 0.42 
500 20” 0.47 
600 24” 0.56 
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TÍTULO VIII  
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 370.-   SANCIONES. El no cumplimiento a las disposiciones establecidas en 
este Reglamento, conllevará la aplicación de las sanciones instituidas en los capítulos V y 
VI, de la Ley No. 687, del 27 de julio del 1982, que establece el sistema de reglamentación 
técnica mediante la cual se rige la formulación, preparación, ejecución, inspección y 
supervisión de proyectos y obras relativas a la ingeniería, la arquitectura y ramas afines. 
 
Artículo 371.-   El presente Reglamento modifica el Artículo 4.7.5, del Decreto No. 305-
06, del 17 de julio de 2006, que establece el Reglamento para el Diseño de Plantas Físicas 
Escolares. 
 
Artículo 372.-   Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes octubre del año dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 573-10 que designa a la señora Liudmila S. Kuzmicheva, Cónsul General 
Honoraria de la República Dominicana en la ciudad de Sochi, con jurisdicción 
extensiva a toda la Región de Krasnodar, Distrito Sur de la Federación de Rusia. G. 
O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 573-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Liudmila S. Kuzmicheva, queda designada Cónsul General 
Honoraria de la República Dominicana en la ciudad de Sochi, con jurisdicción extensiva a 
toda la Región de Krasnodar, Distrito Sur de la Federación de Rusia. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 574-10 que nombra a los señores Amado José Raful y Mariela Eugenia 
Troncoso Freites, Ministro Consejero y Primera Secretaria de las Embajadas  de la 
República Dominicana en Guatemala y Washington, Estados Unidos de América, 
respectivamente. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 574-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Amado José Raful, queda designado Ministro Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en Guatemala.  
 
ARTÍCULO 2.- La señora Mariela Eugenia Troncoso Freites, queda designada Primera 
Secretaria de la Embajada de la República Dominicana en Washington, Estados Unidos de 
América, en sustitución del señor Miguel Oscar Bergés.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 575-10 que designa a los señores Víctor Enmanuel Tejada Díaz y Olga María 
Fortunato, como Primer y Segunda Secretarios de la Embajada de la República 
Dominicana en Trinidad y Tobago, respectivamente, y al señor Sandino Neftalí 
Rodríguez Mercado, Consejero en dicha embajada. Modifica los Arts. Nos. 1, 2 y 3 del 
Dec. No. 83-10, modificado a su vez por el Dec. No. 560-10. G. O. No. 10594 del 2 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 575-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 83-10, de fecha 18 de febrero 
del 2010, a su vez modificado por el Decreto No. 560-10, de fecha 20 de septiembre del 
2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 1.- El señor Víctor Enmanuel Tejada Díaz, queda designado Primer 
Secretario de la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago, en 
sustitución del señor Porfirio Suero Pérez”. 
 
ARTÍCULO 2.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 83-10, de fecha 18 de febrero 
del 2010, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 2.- La señora Olga María Fortunato, queda designada Segunda Secretaria de 
la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago, en sustitución de la señora 
Eldia Gonzalez de la Rosa”. 
 
ARTÍCULO 3.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No. 83-10, de fecha 18 de febrero 
del 2010, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 3.- El señor Sandino Neftalí Rodríguez Mercado, queda designado 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago, en 
sustitución del señor Luis Cruz Castillo”. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 576-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Aéreo en su 
Segunda Categoría, con Distintivo Blanco, al Coronel Piloto Aviador (DEM) Marco 
Antonio Argumedo Najarro, Agregado de Defensa de la República de El Salvador en 
la República Dominicana. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 576-10 
 
 
VISTA: La Ley No. 3351 del 3 de agosto de 1952, que crea la Orden del Mérito Aéreo. 
 
VISTO: El oficio No. 33881 del 30 de septiembre del 2010, dirigido al Excelentísimo 
Señor Presidente Leonel Fernández Reyna, por el Teniente General Joaquín V. Pérez Féliz, 
E.N., (DEM), Ministro de las Fuerzas Armadas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.-Se concede la condecoración de la Orden del Merito Aéreo en su 
Segunda Categoría, con Distintivo Blanco, al Coronel Piloto Aviador DEM Marco Antonio 
Argumedo Najarro, Agregado de Defensa de la República de El Salvador en la República 
Dominicana. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 577-10 que autoriza a la firma de contadores públicos DELOITTE RD, 
S.R.I., a realizar verificaciones y a otorgar certificaciones. G. O. No. 10594 del 2 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 577-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1 de la Ley No.4548, del 22 de septiembre del 1956, 
modificado por la Ley No.4621, del 17 de enero del 1957, en su párrafo establece: Que las 
firmas o sociedades de contadores públicos radicados en el país, que reúnan condiciones 
de capacidad, solvencia y moralidad, a juicio del Poder Ejecutivo, y que tengan a su 
servicio contadores públicos autorizados, podrán hacer la verificación y otorgar las 
certificaciones a que se refiere este artículo, siempre que estén provistas de autorización 
del Poder Ejecutivo...”. 
 
CONSIDERANDO: Que la sociedad DELOITTE RD, S.R.L., en la solicitud elevada al 
Poder Ejecutivo presentó toda la documentación que muestra que reúne las condiciones de 
capacidad, solvencia y moralidad exigidos por la ley. 
 
VISTA: La solicitud de autorización para emitir certificaciones y realizar verificaciones, 
del 26 de agosto de 2010, elevada al Poder Ejecutivo por el señor Richard Oliver Troncoso 
Castillo. 
 
VISTA: La Ley No.4548, del 22 de septiembre del 1956. 
 
VISTA: La ley No.4621, del 17 de enero del 1957. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1. Se autoriza a la firma de Contadores Públicos DELOITTE RD, S.R.L., a 
realizar las verificaciones y a otorgar las certificaciones a que se refiere el Artículo 1 de la 
Ley No.4548, del 22 de septiembre del 1956, modificada por la Ley No.4621, del 17 de 
enero de 1957. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los once (11) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 578-10 que declara los días del 24 al 30 de noviembre del 2010, como Días del 
IX Censo Nacional de Población y Vivienda. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 578-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 81-10 del 13 de febrero de 2010, en su Artículo 1, 
declara de interés nacional la preparación, organización, levantamiento, procesamiento y 
difusión del IX Censo Nacional de Población y Vivienda. 
 
CONSIDERANDO: Que el anteproyecto de Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo 
2010-2030, en el Artículo 32 Párrafo 3º, se declara de prioridad, para los fines de monitoreo 
y evaluación de la misma, la realización en el año 2010 del IX Censo Nacional de 
Población y Vivienda, por ser una herramienta imprescindible para precisar líneas de bases 
actualizadas sobre las condiciones demográficas y sociales de la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto 81-10, en el párrafo del artículo segundo establece 
que queda encargada la Oficina Nacional de Estadística de recomendar  al Poder Ejecutivo 
la fecha adecuada para el levantamiento del IX Censo Nacional de Población y Vivienda. 
 
VISTA: La Constitución de la Republica Dominicana, votada y proclamada por la 
Asamblea Nacional el 26 de enero del año 2010. 
 
VISTA: La Ley 5096 del 6 de marzo de 1959, sobre Estadística y Censos. 
 
VISTO: El Decreto 81-10 de fecha 13 de febrero de 2010. 
 
VISTO: El Anteproyecto de Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se declaran los días 24 al 30 de noviembre del 2010 “Días del IX Censo 
Nacional de Población y Vivienda”. 
 
ARTÍCULO 2.- Se declara que el empadronamiento censal se realizará a nivel nacional 
durante un periodo de siete días, y que la Oficina Nacional de Estadística adoptará los 
procedimientos necesarios para su ejecución. 
 
ARTÍCULO 3.- Se declara que el período de empadronamiento censal no afectará el 
normal desarrollo de las actividades públicas y privadas del país. 
 
ARTÍCULO 4.- Se declara que la población residente en el país, estará obligada a 
suministrar la información necesaria para responder las preguntas contenidas en la boleta 
censal. La negativa dará origen a las multas establecidas por ley en la materia. 
 
ARTÍCULO 5.- Se declara que las instituciones públicas pondrán a disposición de la 
Oficina Nacional de Estadística, durante dos semanas, personal con sus salarios y viáticos, 
vehículos con chóferes y costos asociados y combustibles para apoyar el desarrollo del 
operativo censal, y que será responsabilidad de la Comisión Nacional Censal coordinar su 
ejecución. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre  de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 579-10 que conforma la Delegación Oficial que representará a la República 
Dominicana en la Decimotercera (XIII) Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de 
la Organización Internacional de la Francofonía, a celebrarse los días 23 y 24 del 
corriente, en la ciudad de Montreux, Suiza. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 579-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

 



-130- 
_________________________________________________________________________ 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Delegación Oficial que representará a la República Dominicana 
en la Decimotercera (XIII) Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización 
Internacional de la Francofonía, que tendrá lugar los días 23 y 24 de octubre del presente 
año en la ciudad de Montreux, Suiza, estará conformada de la siguiente manera: 
 

• Dr. Rafael Alburquerque, Vicepresidente de la República Dominicana, quien la 
presidirá.  

• Sra. Laura Faxas, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República 
Dominicana en Francia. 

• Sr. Homero Luis Hernández, Embajador Representante ante la Misión de la 
República Dominicana en las Naciones Unidas (ONU), en Ginebra, Suiza.  

• Sra. Josefina Álvarez, Ministra Consejera de la Embajada de la República 
Dominicana en Francia. 

• Sra. Teresita Migdalia Torres García, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 
de la República Dominicana ante el Gobierno de la Confederación Suiza. 

• Sra. Delia Blanco, Ministra Consejera para la Promoción e Integración Cultural del 
Caribe, adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 580-10 que crea el Consejo de Administración del Hipódromo V Centenario. 
Ordena a la Comisión Hípica Nacional a entregar a dicho consejo todas las 
propiedades y pasivos pertenecientes al Hipódromo V Centenario. G. O. No. 10594 del 
2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 580-10 
 
CONSIDERANDO: Que el hipismo ha estado vigente en la República Dominicana 
durante más de sesenta (60) años, siendo una de las actividades predilectas de muchos 
dominicanos, por el entrenamiento que les produce el deporte hípico y el espectáculo que el 
mismo ofrece. 
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CONSIDERANDO: Que el hipismo en nuestro país genera cerca de 4,000 empleos de 
forma directa e indirecta, gracias a una inversión conjunta del gobierno y el sector privado 
superior a los mil millones de pesos con 00/100 (RD$1,000,000,000.00), por lo que es 
obligación del gobierno preservar dicha inversión para garantizar la permanencia de esos 
puestos de trabajo. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.57-05, del 10 de febrero de 2005, 
(G.0.10307), el Poder Ejecutivo dispuso que la Administración General del Hipódromo V 
Centenario fuera asumida por la Comisión Hípica Nacional, por un período de dos (2) años. 
 
CONSIDERANDO: Que al término de ese período, el 22 de febrero de 2007, la Comisión 
Hípica Nacional, mediante Resolución No. CHN-01/2007, procedió a llamar a una 
licitación pública nacional e internacional para otorgar en concesión la Administración y 
Operación del Hipódromo V Centenario, convocatoria a la que acudieron varias empresas, 
resultando la empresa Súper Resort DR., S. A., ganadora de la licitación. 
 
CONSIDERANDO: Que el 8 de octubre de 2007, la Comisión Hípica Nacional y la 
empresa Súper Resort DR, S.A., suscribieron un contrato temporal para la Administración 
del Hipódromo V Centenario, denominado "CONTRATO PUENTE", que estaría en 
vigencia hasta tanto el Congreso de la República aprobara o rechazara el Contrato de 
Concesión para la administración y operación de dicho hipódromo. 
 
CONSIDERANDO: Que el 19 de agosto de 2008, la empresa Súper Resort, DR., S.A, de 
manera unilateral entregó al Estado dominicano, a través de la Comisión Hípica Nacional, 
la Administración del Hipódromo V Centenario y sus instalaciones, bajo el alegato de no 
poder sostenerlo económicamente, razón por la cual el Gobierno se vio en la obligación de 
asumir nuevamente la Operación y Administración del campo hípico, delegando esa 
responsabilidad en la Comisión Hípica Nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que a dos (2) años de la Comisión Hípica Nacional haber asumido la 
Administración del Hipódromo V Centenario, la experiencia ha demostrado que la dualidad 
en funciones del ente, como regulador y administrador del parque hípico, genera frecuentes 
conflictos de intereses entre los diferentes sectores que interactúan en dicha actividad, 
situación que es necesario superar para la recuperación y sostenibilidad de la industria 
hípica dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que con tal propósito, resulta pertinente tomar cuanto antes una serie 
de medidas correctivas que incentiven a los diferentes entes que intervienen en el montaje 
de esta actividad, para evitar que la misma desaparezca en un futuro cercano. 
 
CONSIDERANDO: Que para los fines antes señalados se ha considerado oportuno, 
conveniente y necesario, crear un órgano ajeno a la Comisión Hípica Nacional, integrado 
por personas vinculas y conocedoras del quehacer hípico, que de manera honorífica y por 
encargo del Estado dominicano, sean los responsables de trazar las pautas, establecer 
políticas e impartir instrucciones encaminadas a lograr una sana, prudente y eficiente 
operación comercial del Hipódromo V Centenario. 
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VISTO: El Reglamento Hípico No.352-99, del 12 de agosto del 1999 (G.0.10024). 
 
En ejercicio de las funciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se crea el Consejo de Administración del Hipódromo V Centenario, el cual 
a nombre y en representación del Estado dominicano, tendrá plenitud y facultades plenas 
para trazar pautas, establecer políticas, adoptar medidas y resoluciones encaminadas a 
mantener una eficiente administración y óptima operación comercial y deportiva del 
Hipódromo V Centenario. 
 
ARTÍCULO 2. El Consejo, creado a los fines antes consignados, estará adscrito al 
Secretariado Administrativo de la Presidencia y será integrado por un Presidente, un 
Vicepresidente - Tesorero, un Secretario y dos Vocales, todos designados por decreto del 
Poder Ejecutivo, quienes desempeñarán sus funciones con carácter honorífico y se regirán 
por las normas establecidas mediante el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 3. Se ordena a la Comisión Hípica Nacional, entregar al Consejo de 
Administración, todas las propiedades pertenecientes al Hipódromo V Centenario, así como 
un estado de situación que refleje en forma actualizada la realidad económica del campo 
hípico. 
 
ARTÍCULO 4. La totalidad de los pasivos que eventualmente figuren en dicho estado, 
incluidos los pasivos fiscal y laboral, serán asumidos por el Estado dominicano, 
correspondiendo a la nueva administración exclusivamente los compromisos y obligaciones 
contraídos por ella. 
 
ARTÍCULO 5. Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán sus funciones 
hasta que el Estado dominicano, luego de un proceso de licitación pública nacional e 
internacional, efectúe la entrega en concesión o arrendamiento del Hipódromo V 
Centenario, a quien resulte adjudicatario en dicho proceso. 
 
ARTÍCULO 6. El Consejo de Administración se deberá reunir por lo menos dos veces al 
mes o cuantas veces sea necesario, para la buena marcha del deporte hípico; será 
convocado por el Presidente, a iniciativa suya o a solicitud de tres (3) de sus integrantes. 
Cada miembro tendrá derecho a un voto. El quórum necesario para que el Consejo de 
Administración sesione válidamente, será de tres (3) de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 7. Ningún miembro del Consejo de Administración podrá votar en aquellos 
puntos del orden del día en que tenga un interés personal o de un pariente o afín hasta el 
tercer grado. 
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ARTÍCULO 8. Las atribuciones y responsabilidades del Consejo de Administración serán, 
entre otras, las siguientes: 
 

a) Nombrar al Gerente General del Hipódromo V Centenario, por un período de un 
año, reelegible de acuerdo a los resultados de su gestión. Sustituirlo, en el curso del 
año, por causa debidamente justificada. Nombrar y sustituir, en caso necesario, a los 
demás funcionarios de la administración del hipódromo, previa recomendación, al 
efecto, del Gerente General. 

 
b) Supervisar las actuaciones del Gerente General en el cumplimiento de las 

instrucciones y recomendaciones del Consejo, para el buen desempeño de sus 
atribuciones y el mantenimiento adecuado de las instalaciones del hipódromo. 

 
c) Conocer y aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos de la operación del 

Hipódromo V Centenario, así como el plan de negocios y el programa promocional, 
que le someterá el Gerente General y las eventuales enmiendas a los mismos, si 
fueren pertinentes. 

 
d) Velar por la conservación y el mantenimiento de las instalaciones físicas del 

hipódromo, reportando al Gobierno Central las reparaciones y las remodelaciones 
que se hagan para el buen desenvolvimiento del deporte hípico. 

 
e) Presentar cada seis meses (6) al Poder Ejecutivo por la vía correspondiente, estados 

financieros que reflejen fielmente los resultados de su gestión. 
 
f) Conocer y aprobar o no, cualquier préstamo que para la adecuada operación 

comercial del hipódromo, le someta el Gerente General ser aprobado otorgar a éste 
y/o al Presidente del Consejo de Administración, los poderes necesarios para 
suscribir el contrato correspondiente. 

 
g) Negociar y concertar, actuando a nombre y en representación del Estado 

dominicano, cualquier contrato con empresas nacionales o extranjeras que sea 
indispensable para la buena marcha del deporte hípico en la República Dominicana, 
y otorgar al Gerente Genera y/o al Presidente del Consejo de Administración en 
cada caso, los poderes suficientes y necesarios para suscribir tales contratos. 

 
h) Disponer la apertura o el cierre de cuentas bancarias; designar las personas 

autorizadas a firmar los cheques y transferencias con cargo a sus cuentas, así como 
autorizar a firmar los giros, pagarés, recibos, descargos, contratos y documentos, a 
nombre de la Administración del Hipódromo V Centenario. 

 
i) Conocer de las solicitudes y las recomendaciones que pudiere hacer cualquiera de 

sus miembros, de los entes hípicos o el Gerente General del Hipódromo V 
Centenario, relativas al buen desenvolvimiento de su administración. 
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ARTÍCULO 9. El Presidente del Consejo de Administración tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 

a) Convocar el Consejo de Administración cuantas veces sea necesario, mediante carta 
circular, que contendrá los asuntos a tratar en cada sesión; presidir las reuniones; 
velar por la fiel ejecución de las disposiciones y acuerdos adoptados por el Consejo; 
firmar, con el Secretario, las actas de las reuniones; someter al Consejo de 
Administración los informes que rinda el Gerente General. 

 
b) Poner a disposición de los demás miembros, a partir de la convocatoria, los 

documentos relacionados con los asuntos a tratar en cada sesión, de manera que los 
demás miembros puedan emitir su juicio con conocimiento de causa. 

 
c) Remitir las actas, informes, presupuestos, etcétera, de las referidas sesiones, al 

Secretariado Administrativo de la Presidencia, para los fines que estime pertinentes. 
 
ARTÍCULO 10. El Secretario del Consejo de Administración tendrá las siguientes 
obligaciones: 
 

a) Redactará y asentará las actas de las reuniones del Consejo de Administración en 
los libros destinados al efecto. 

 
b) Llevará bajo su responsabilidad el control y cuidado las actas de las sesiones, 

resoluciones, y todas las documentaciones de soporte de las mismas. 
 
c) Custodiar el sello del Consejo de Administración. 
 
d) Organizar y preparar las reuniones del Consejo de Administración. 
 
e) Firmar, con el Presidente del Consejo de Administración, las certificaciones de las 

actas de las reuniones del Consejo de Administración y cualquier otra certificación. 
 
f) Desempeñar las funciones que le confíe el Consejo de Administración. 

 
ARTÍCULO 11. El Gerente General del Hipódromo V Centenario tendrá como principales 
obligaciones y atribuciones, las siguientes: 
 

a) Velar por el buen funcionamiento, desempeño y mantenimiento del Hipódromo V 
Centenario, sin perjuicio de las demás facultades que le confiera el Consejo de 
Administración, mediante resolución. 

 
b) Ejecutar por sí y velar por la fiel ejecución de las disposiciones, acuerdos y 

resoluciones tomados por el Consejo de Administración. 
 
c) Representar al Hipódromo V Centenario en todas las operaciones frente a cualquier 

persona pública o privada. 
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d) Redactar los informes que serán sometidos al Consejo de Administración, a través 

del Presidente. 
 
e) Someter a la aprobación del Consejo los contratos a suscribir a nombre del 

Hipódromo V Centenario. 
 
f) Celebrar cualquier contrato relativo a los asuntos ordinarios de su competencia, que 

no comprometan el patrimonio del Estado dominicano o del Hipódromo V 
Centenario. 

 
g) Adoptar acuerdos para todos los asuntos que cualquiera de los funcionarios someta 

a su consideración. 
 
h) Escoger y nombrar los empleados que requiera la administración, establecerles sus 

obligaciones y fijarles sus respectivos salarios, previa consulta con el Consejo. 
 
ARTÍCULO 12. Una vez que asuman sus funciones, los miembros del Consejo de 
Administración se reunirán y seleccionarán un Gerente General, que estará a cargo de las 
operaciones del Hipódromo V Centenario. 
 
ARTÍCULO 13. Se ordena a la Comisión Hípica Nacional iniciar inmediatamente el 
proceso de entrega, bajo inventario, de la administración del Hipódromo V Centenario, 
incluyendo los recursos disponibles necesarios para el sostenimiento de las instalaciones y 
la operación comercial del referido hipódromo. 
 
ARTÍCULO 14. Se ordena a la Comisión Hípica Nacional transferir todas las cuentas y las 
subcuentas existentes, que son utilizadas en la operación del campo hípico, a favor del 
Consejo de Administración del Hipódromo V Centenario. 
 
ARTICULO 15. Se ordena a la Comisión Hípica Nacional cumplir y hacer cumplir todas 
las disposiciones del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 16. Envíese a la Comisión Hípica Nacional y al Secretariado Administrativo 
de la Presidencia, a los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil diez 
(2010); años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 581-10 que nombra al Coronel Piloto César Daniel Núñez Cortorreal, F. A. 
D., (DEM), Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República 
Dominicana en Chile. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 581-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Coronel Piloto César Daniel Núñez Cortorreal, F.A.D., (DEM), 
queda designado Agregado Militar, Naval y Aéreo de la Embajada de la República 
Dominicana en Chile, en sustitución del General de Brigada Piloto Rafael Antonio Alegría 
Arias, F.A.D., (DEM).  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 582-10 que designa al Capitán de Navío Juan Gilberto Núñez Abréu, M. de 
G., (DEM), en adición a sus actuales funciones de Agregado Naval de la Embajada de 
la República Dominicana en Colombia, como Ministro Consejero de dicha embajada. 
G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 582-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Capitán de Navío Juan Gilberto Núñez Abréu, M. de G., 
(DEM), Agregado Naval de la Embajada de la República Dominicana en Colombia, queda 
designado, en adición a sus actuales funciones, Ministro Consejero de dicha Embajada. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 583-10 que nombra a la Licda. Gloria Altagracia Ramírez Hernández, 
Consejera de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización 
de Estados Americanos (OEA). G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 583-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Gloria Altagracia Ramírez Hernández, queda designada 
Consejera de la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de 
los Estados Americanos (OEA). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 584-10 que designa al señor Leopoldo Antonio Oviedo, Viceministro de 
Cultura, con asiento en la Región Sur. Modifica el Art. 7 del Dec. No. 503-10. G. O. 
No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 584-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo 7 del Decreto No. 503-10, de fecha 31 de 
agosto del 2010, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 7.- El señor Leopoldo Antonio Oviedo, queda designado 
Viceministro de Cultura, con asiento en la Región Sur.” 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 585-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 585-10 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambios de nombres establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. La señora Emenegilda Ygnacia Pacheco Díaz, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Gilda Pacheco Diaz. 
 
Artículo 2. La señora Carmen María Vásquez Arias, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Sunilda del Carmen Vásquez Arias. 
 
Artículo 3. El señor Luis Montaño, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Luis 
Esteban Montaño. 
 
Artículo 4. La señora Bernarda Ramona Pérez Coronado, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Ramona Bernarda Pérez Coronado. 
 
Artículo 5. La señora Blasina De la Cruz Jáquez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Nuris Blasina De la Cruz Jáquez. 
 
Artículo 6. La señora Herry Carolina De los Santos Lizardo, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Yeri Carolina De los Santos Lizardo. 
 
Artículo 7. La señora Sor María Ramos Paulino, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Sol María Ramos Paulino. 
 
Artículo 8. La señora Aura Ramos Tejada, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Ana Ramos Tejada. 
 
Artículo 9. El señor Adolfo Marcelino Ariza Velásquez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Rodolfo Marcelino Ariza Velásquez. 
 
Artículo 10. La señora Adalgisa Abreu Rufino, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Adalgisa Mercedes Abreu Rufino. 
 
Artículo 11. La señora Francisca José Sánchez, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Juana José Sánchez. 
 
Artículo 12. El señor Mielzareth Reyes Hernández, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Alidayve Reyes Hernández. 
 
Artículo 13. El señor Carlixto de Jesús Svelti Hermon, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Calixto de Jesús Svelti Hermón. 
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Artículo 14. La señora Johnny Dayakaira Reyes Adames, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Johanny Dayakaira Reyes Adames. 
 
Artículo 15. La señora Doctora De los Santos Hernández, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Keila De los Santos Hernández. 
 
Artículo 16. La señora Enestina Aquino Contreras, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Argentina Aquino Contreras. 
 
Artículo 17. El señor Evarito Labour Gómez, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Evaristo Labour Gómez. 
 
Artículo 18. La señora Claudia Altagracia Ramírez De los Santos, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Claudia Ramírez De los Santos. 
 
Artículo 19. El señor Altagraciano Martínez Polanco, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Daniel José Martínez Polanco. 
 
Artículo 20. El señor José Roberto Ramírez Ureña, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Roberto Ramírez Ureña. 
 
Artículo 21. El señor Luis Ramón Díaz Díaz, queda autorizado a cambiar su nombre por el 
de Bienvenido Díaz Díaz. 
 
Artículo 22. El señor Faustino Leyba  Santana, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Jhovanny Faustino Leyba Santana. 
 
Artículo 23. La señora Ysabel María Guillén, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Ysabel Guillén. 
 
Artículo 24. El señor Antonio Rodríguez Hernández, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de José Antonio Rodríguez Hernández. 
 
Artículo 25. La señora Eduarda Palacio Carpio, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Dilia Amada Palacio Carpio. 
 
Artículo 26. El señor Leoncio Amado Lorenzo Marinez, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Leoncio Analdo Lorenzo Mariñez. 
 
Artículo 27. El señor Graciliano Santana, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Domingo Antonio Santana. 
 
Artículo 28. El señor Alfredo Buonpensiere Morel, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Servando Alfredo Buonpensiere Morel. 
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Artículo 29. La señora Leopoldina Mieses, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Juana Mieses. 
 
Artículo 30. Se modifica el Artículo 18 del Decreto No.389-10, del 29 de julio de 2010, 
para que en lo adelante diga de la siguiente manera: “El señor Tilo Beltré, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Audilio Beltré. 
 
Artículo 31. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 586-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar con 
Distintivo Azul, en Primera y Segunda Categorías a varios oficiales generales del 
Ejercito Nacional. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 586-10 
 
VISTA: La Ley No. 21 del 15 de noviembre del 1930, y sus modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar con Distintivo 
Azul, en Primera Categoría, a los oficiales generales del Ejército Nacional que se detallan a 
continuación: 
 
1.- Mayor Gral. CACERES CHESTARO, PEDRO ANT. 001-1167880-1    1RA. CLASE 
2.- Gral. de Brig.       CAVALLO FELIZ, PABLO G.    001-1165682-3 “        “      
3.-    “     “ “ GOMEZ BUENO, HENRY DE JESÚS 001-1165682-3 “        “      
4.-    “     “ “ GONELL REGALADO, ESTANISLAO  001-1168553-3 “        “      
5.-    “     “ “ GONZALES MERCEDES, TOMAS   001-1167657-2 “        “      
6.-    “     “ “ LIED GUERRERO, ERICKSON  001-1168771-1 “        “      
7.-    “      “ “ LIRANZO MEDINA, RAFAEL A.   001-1166090-8   “        “      
8.-    “     “ “ NADAL ROSA, MANUEL S.   001-1168077-3 “      “        
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9.-    “     “ “ SANTOS MORA, GERALDO D.  001-1165509-8 “       “       
10.-  “      “ “ MED. PENA RIVERA, JUANA.  001-1192924-6 “       “       
11.-  “     “ “     “ SALAZAR SIMO, MARTIN M.  001-1193232-3 “       “       
12.-  “      “      “ ABG. OTAÑO D, OLEO, RAMON   001-1168153-2  “       “        
13.-  “     “ “    “ MENDEZ GARCIA, JUAN M.  001-1165256-6 “       “        
14.-  “      “ “    “ ROSA CHUPANI, RICARDO L. 001-1172119-7 “       “        
 
ARTICULO 2. Se concede la condecoración de la Orden del Merito Militar con Distintivo 
Azul, en Segunda Categoría, a los oficiales superiores del Ejército Nacional que se detallan 
a continuación: 
 
1.-    CORONEL ABREU PENA, ROBERT JOSE A. 001-1189108-1      2DA. Clase 
2.-      “  ACOSTA PAULINO, JUAN D.  001-1170793-1 “ “ 
3.-      “  CACERES SILVESTRE, ADAN B. 027-0028122-9 “ “ 
4.-      “  CARRASCO PAULINO, RAFAEL. A 001-1166820-8 “ “ 
5.-      “  CASTILLO GONZALEZ, WILSON ANT. 001-1167917-1 “ “ 
6.-      “  CONTRERAS POLANCO, RUBEN D. 001-1171054-7 “ “ 
7.-      “  CORONADO ABREU LUIS ALBERTO 001-1168023-7 “ “ 
8.-      “  EUSEBIO MONTILLA, MODESTO H. 001-1172877-0 “ “ 
9.-      “  FERNADEZ ONOFRE, CARLOS A. 001-1166352-2 “          “  
10.-      “  FLORENTINO PEREZ, RAFAEL 001-1167668-0 “ “ 
11.-      “  FURNIEL RAMOS, NIXON M. 031-0308476-4 “ “ 
12.-      “  GOMEZ HERNADEZ ALEXIS  001-1166838-0 “          “ 
13.-      “  LAZALA DELFIN, ANDRES E. 001-1166084-1 “ “ 
14.-      “  MANIN LIBERATO, EDUARDO V. 001-1166278-9 “ “ 
15.-      “  PAREDES CESPEDES, JOSE 001/1167230-9 “ “ 
16.-      “  PENA PEREZ, LUIS ANT.  001-1166034-6 “ “ 
17.-      “  REYNOSO GREEN RODOLFO 034-0035565-1 “ “ 
18.-      “  ROSARIO PENA, RAMON G.  001-1168461-9 “ “ 
19.-      “  ROSARIO POLANCO, GILBERTO 001-1165480-2 “ “ 
20.-      “  TORREZ ORTIZ, JOSE A.  001-1166922-2 “ “ 
21.-      “  VALDEZ SOTO, CRISTIAN BDO. 001-1336879-9 “ “ 
22.-      “  VILLALONA CARRASCO, RAFAEL E. 001-1166149-2 “ “ 
23.-      “ MED. FERMIN Y ANGUELA, ROSALINA 001-1193172-1 “ “ 
24.-      “  MARTINEZ DIAZ, MIGUEL A. 001-1192950-1 “ “ 
25.-      “ “ MEDINA RODRIGUEZ, HECTOR S. 001-1192965-9 “ “ 
26.-      “ “ PEREZ ARISTY, ULISES  001-1193007-9 “ “ 
27.-      “ “ PEREZ MENDEZ, LUIS M.  001-1256520-5 “ “ 
28.-      “ “ SANCHEZ ROJAS, BERNARDO 001-0139312-2 “ “ 
29.-      “ “ DET SOLER GONZALEZ, JOSE A. 001-1202479-9 “ “ 
30.-      “ ABG. CASTAÑO BRITO, REGINO  001-1167809-0 “ “ 
31.-      “    “ GOMEZ MARTINEZ, PEDRO R. 001-1168724-0 “ “ 
32.-      “ING. CIV. HERRERA SUAREZ, JUAN  001-1172620-4  “ “ 
33.-      “   “      “ PEREZ PENA, IRVING H.  001-1167790-2 “ “ 
34.-      “ CONT. SUAREZ TORRES, HECTOR E.  001-1168272-0 “ “ 
35-      “ MECAC. VARGAS OIVO, HIPOLITO B.  001-1172229-4 “ “ 
36.-  TTE. CORONEL BAQUERO POLANCO, DIONIS J. 001-1165286-3 “ “ 
37.- “ “ BATISTA PENA, IZHAR E.  001-1172311-0 “ “ 
38.- “ “ CABRERA MERCADO. RAIMUNDO 002-0096298-3 “ “ 
39.- “ “ CORSINO, AGUSTIN   001-1168504-6 “ “ 
40.- “ “ CUBILETE PEREZ, LUIS  001-1170890-5 “ “ 
41.- “ “ CRUZ Y CRUZ, WILSON ML.  001-1189049-7 “ “ 
42.- “ “ DURAN TAVERAS, VICTOR P. 001-1166538-6 “ “ 
43.- “ “ GARCIA DEL VILLAR, RAMON A. 001-1429476-2 “ “ 
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44.- “ “ LOPEZ JIMENEZ, RAMON.  034-0035570-1 “ “ 
45.- “ “ MENDEZ JAVIER, TIRSO A.  012-0070313-8 “ “ 
46.- “ “ MONTAS CASTILO, ALBERTO 001-1169989-8 “ “ 
47.- “ “ MORALES MONTERO, RAFAEL A. 001-1166360-5 “ “ 
48.- “ “ MORETA MOQUETE, RAMON E. 011-0025118-8 “ “ 
49.- “ “ PERALTA PLACENCIO, PEDRO P. 031-0300483-8 “ “ 
50.- “ “ PUMAROL ALBA, MANUEL E.  001-1181702-9 “ “ 
51.- “ “ RAMIREZ RAMOS, SERAFIN A. 001-1171679-1 “ “ 
52.- “ “ REYES REINOSO, MIGUEL A. 001-1172068-6 “ “ 
53.- “ “ RIVAS ESTEVES, JUAN R.  001-1202094-6 “ “ 
54.- “ “ RODRIGUEZ ACOSTA, PABLO A. 001-1167947-8 “ “ 
55.- “ “ ROSARIO DE LOS SANTOS, MILCIADES 001-1172071-0 “ “ 
56.- “ “ SOLIS EUGINO, WILSON  001-1165309-3 “ “ 
57.- “ “ SURIEL OTANEZ, JHOJANY R. DJ. 001-1170547-1 “ “ 
58.- “ “ TAVARES MARTINEZ, JOSE A. 001-1166630-1 “ “ 
59.- “ “ VALDEZ RAMIREZ, TADEO  001-1166759-8 “ “ 
60.- “ “ VARGAS TAPIA, CRISTINO A. 053-0027072-4 “ “ 
61.- “ “ VASQUEZ ESPINOLA, RAFAEL 071-0033357-9 “ “ 
62.- “ “MED. AQUINO ESPINAL, ARTURO A. 041-0013664-9 “ “ 
63.- “ “   “ CAMPUSANO SANTANA, JOSE I 011-1193124-2 “ “ 
64.- “ “   “ CASTRO MERCEDES, MARIO 001-1193126-7 “ “ 
65.- “ “   “ DIAZ MORFA, LUIS L.  001-1167728-2 “ “ 
66.- “ “   “ PEREZ REYNOSO, RAFAEL  001-1168342-1 “ “ 
67.- “ “   “ MARMOLEJOS LEONARDO THELMA 001-1193224-0 “ “ 
68.- “ “   “ AVELINO TRINIDAD, GREGORIO 001-1193074-9 “ “ 
69.- “ “   “ MOQUETE PEREZ, CESAR A. 001-1171639-5 “ “ 
70.- “ “   “ PUELLO VALES, MARCELO A. 001-1192972-5 “ “ 
71.- “ “   “ MUÑOZ CONTRERAS, ENMA F. 001-1202112-6 “ “ 
72.- “ “   “ DIAZ ORTIZ, FREDDY  018-0046958-5 “ “ 
73.- “ “   “ PALMERO JAVIER, NANCY D. 001-1166629-3 “ “ 
74.- “ “   “ TAVERAS GOMEZ, LUIS R.  001-1193119-2 “ “ 
75.- “ “   “ CANAAN NUNEZ, JOSE M.  001-1193015-2 “ “ 
76.- “ “   “ GERMES PEREZ, HECTOR L. 001-1193237-2 “ “ 
77.- “ “   “ PERDOMO DE LA PAZ, MARY L. 001-1256521-3 “ “ 
78.- “ “ ABG. PEÑA LEBRON, EPIFANIO.  001-1165923-1 “ “ 
79.- “ “    “ UREÑA BUENO, BERNARDO. 001-1166595-6 “ “ 
80.- “ “    “ VENTURA FELIZ, WENSESLAO E. 001-1167795-1 “ “ 
81.- “ “ING.C. URIBE VASQUEZ, RAFAEL F. 001-1166604-6 “ “ 
82.- “ “LIC IF  FLORENTINO MOREL, MANUEL D. 001-1202072-2 “ “ 
83.- “ “CONT. BONILLA ULLOA, DOMINICANO L. 001-1168148-2 “ “  
84.- “ “    “ MARTE RODRIGUEZ, CARLOS J. 001-1222840-8 “ “ 
85.- “   “   “ MARITZA ORTIZ, RICARDO  001-1170698-2 “ “ 
86.- MAYOR ABREU ROMAN, HERMENEGILDO 001-1172664-2 “ “ 
87.-     “  ADAMES PIRON, CARLOS M. 001-1167719-1 “ “ 
88.-     “  ALMONTE ROQUE, BRAULIO 001-1170767-5 “ “ 
89.-     “  ALVAREZ PEÑA, AQUILINO  001-1170781-6 “ “ 
90.-     “  ALVAREZ ROMERO, HIDALGO 001-1166519-6 “ “ 
91.-     “  AMADOR PEREZ, RAFAEL D. 068-0033265-9 “ “ 
92.-     “  ARISMENDY HERASME, ORMEDO 001-1171302-0 “ “ 
93.-     “  BATISTA DURAN, SANTOS  053-0027079-9 “ “ 
94.-     “  BATISTA Y OVIEDO, ARSENIO 001-1165428-1 “ “ 
95.-     “  CASTILLO SOLER, NICOLAS E. 001-1165217-8 “ “ 
96.-     “  CUETO GUZMAN, EDDY F.  001-1170143-9 “ “ 
97.-       CUEVAS MOQUETE, LUZMINADO 077-0004350-3 “ “ 

 



-144- 
_________________________________________________________________________ 
 
98.-     “  DE LOS SANTOS. RUDECINDO 002-0095115-0 “ “ 
99.-     “  DIAZ FLORENTINO, RADHAMES 001-1171295-6 “ “ 
100.-     “  DOTEL SIERRA, FELIX F.  001-11672242 “ “ 
101.-     “  FULCAR PEREZ, FRANKLIN  001-1170373-2 “ “ 
102.-     “  GARCIA CABRERA, FRANCISCO DE C. 001-1167820-7 “ “ 
103.-     “  GARCIA MEDINA, JUANITO  001-1171060-4 “ “ 
104.-     “  GONZALEZ JORGE, JOSE L. 051-0014985-4 “ “ 
105.-     “  GUZMAN ESCARRAMAN PEDRO M.  001-1165544-5 “ “ 
106.-     “  HERNANDEZ BONA, MICHEL A. 001-1415994-0 “ “ 
107.-     “  HIDALGO MATEO, JOSE M.  001-1170348-4 “ “ 
108.-     “  JEREZ ESPAILLAT, ORLANDO 001-1170065-4 “ “ 
109.-     “  LEBRON QUEVEDO, BENEDICTO 001-1170848-3 “ “ 
110.-     “  LEONARDO NUÑEZ, ARSENIO A. 001-1165800-1 “ “ 
111.-     “  LORA DURAN, PABLO A.  001-1165515-5 “ “ 
112.-     “  LORENZO FLORIAN, ALBERTO 001-1189043-0 “ “ 
113.-     “  LORENZO LARA, LUIS E.  002-0095140-8 “ “ 
114.-     “  LORENZO MORETA, ANTONIO 001-1171118-0 “ “ 
115.-     “  LORENZO MARTINEZ, SILVIO 002-0095133-3 “ “ 
116.-     “  MARTE NOVA, JUAN F.  002-0097359-2 “ “ 
117.-     “  MEDINA FLORENTINO, FELIPE 001-1165289-7 “ “ 
118-     “  MENDEZ VOLQUEZ, EDUARDO O. 001-1202478-1 “ “ 
119.-     “  NIN MATOS, ORMELIO  001-1172131-2 “ “ 
120.-     “  NUÑEZ MORALES, JOSE A.  001-1165220-2 “ “ 
121.-     “  OLIVERO RAMOS, RAMON A. 001-1171329-3 “ “ 
122.-     “  ORTIZ RIVERA, RAFAEL N.  001-1165946-2 “ “ 
123.-     “  PEREZ FORTUNA, JOSE A.  001-1166693-9 “ “ 
124.-     “  PEREZ RODRIGUEZ, PEDRO 001-1172984-4 “ “ 
125.-     “  PEREZ URBAEZ, JUAN E.  001-1170715-4 “ “ 
126.-     “  PEÑA MORA, RAFAEL  053-0026970-0 “ “ 
127.-     “  POLANCO GOMEZ, REYNALDO 001-1168888-3 “ “ 
128.-     “  QUEZADA HEREDIA, UILLIAN 005-0031875-3 “ “ 
129.-     “  RAMIREZ GIRON, MANUEL E. 001-1170195-5 “ “ 
130.-     “  REYES ANTUNA, FELIX  023-0093536-4 “ “ 
131.-     “  REYES TERRERO, SOLIDO  001-1222875-4 “ “ 
132.-     “  RODRIGUEZ DE LA NUECES, JUSTO 001-1297690-7 “ “ 
133.-     “  RODRIGUEZ JIMENEZ, JULIO A. 001-1171877-1 “ “ 
134.-     “  ROJAS BRITO, GUARIONEX  001-1165807-6 “ “ 
135.-     “  ROMERO PINEDA, ALEJANDRO 001-1166698-8 “ “ 
136.-     “  ROSA CACERES, YSELSO D.  001-1170250-2 “  “ 
137.-     “  RUIZ PEREZ, LUIS ARCANGEL 020-0010995-5 “ “ 
138.-     “  SALCEDO ALVARADO, RAFAEL A. 001-1222905-9 “          “ 
 
ARTICULO 3. Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 

 



-145- 
_________________________________________________________________________ 
 
Dec. No. 587-10 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 587-10 
 
VISTAS: Las instancias Nos.10201, 10202, 10203 y 10216, del 9 de septiembre de 2010; 
10092 y 10093 del 7 de septiembre de 2010; 10518 y 10523 del 17 de septiembre de 2010; 
10754, 10753, 10752, 10750, 10755, 10756 10757 y 10758 del 23 de septiembre de 2010, 
que por conducto del Ministro de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Yan Yan Wu, de nacionalidad china. 
2. Al señor Juan Xavier Baquero Merino, de nacionalidad ecuatoriana. 
3. Al señor Xiaonan Xiao, de nacionalidad china. 
4. Al señor Caiquan Wu, de nacionalidad china. 
5. Al señor Andrey Matveev, de nacionalidad rusa. 
6. A la señora Olga Kudrina, de nacionalidad rusa  
7. Al señor Rubén Darío Prato Zuluaga, de nacionalidad venezolana. 
8. Al señor Ismael Navarro Torres, de nacionalidad venezolana. 
9. Al señor Sergey Guchak, de nacionalidad rusa. 
10. Al señor Giusepe Skittberg Moreno, de nacionalidad brasileña. 
11. Al señor Jhuliano Skittberg Moreno, de nacionalidad brasileña. 
12. A la señora Iryna Denysova, de nacionalidad rusa. 
13. Al señor Michel James Arnold, de nacionalidad estadounidense. 
14. Al señor Zhigang Guan, de nacionalidad china. 
15. Al señor Jimmy Abraham Tan, de nacionalidad gambiana. 
16. Al señor Ching Wing Lai, de nacionalidad china. 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
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Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 588-10 que autoriza a varios ayuntamientos a vender terrenos a particulares. 
G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 588-10 
 
VISTAS: La Ley No.176-07, del 17 de julio del 2007, y la Ley No.4381, del 10 de febrero 
del año 1956.  
  
VISTO: El Artículo 128, numeral 3, letra d, de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a los 
señores Juan Pablo Núñez y Juana Yuse Espinal Acosta, un solar que se encuentra dentro 
de la parcela catastral No.129-A, del D.C. No.6, con un área corregida de 291.53 metros 
cuadrados, ubicado en la carretera de Jacagua del sector Manolo Tavarez Justo, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.15-A; al Sur, solar municipal No.16; al 
Este, carretera a Jacagua; y al Oeste, solar municipal No.28, por la suma de doscientos 
dieciocho mil seiscientos setenta y cuatro pesos con 50/100 (RD$218, 674.50).    
 
ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la 
señora Teodora Magdalena Ferreira, un solar que se encuentra dentro de la parcela catastral 
No.154, del D.C. No.6, con un área corregida de 63.12 metros cuadrados, ubicado en la 
calle 5 en el sector Gregorio Luperón, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal 
No.33-B; al Sur, solar municipal No.32; al Este, solar municipal No.12; y al Oeste, C/3, por 
la suma de veinticinco mil doscientos cuarenta y ocho pesos con 00/100 (RD$25,248.00).    
 
ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender al señor 
Nelson Domingo Torres Chávez, un solar que se encuentra dentro de la manzana catastral 
No.138 y solar No.3, con designación municipal de un solar marcado con el No.1401, 
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manzana No.35, y con un área corregida de de 216.35 metros cuadrados, ubicado en la calle 
Eladio Victoria, con los siguientes linderos: al Norte, Eladio Victoria; al Sur, terreno 
propio; al Este, solar municipal No.1402; y al Oeste, Terreno Propio, por la suma de 
cuatrocientos cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$450,000.00).    
 
ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la 
señora Miguelina Herasme, un solar que tiene una designación municipal No.28, manzana 
municipal No.6, localizado en el ámbito de la parcela catastral No.2-B (parte), del Distrito 
Catastral 1, con un área corregida de 131.35 metros cuadrados, ubicado en el Barrio Simón 
Bolívar, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.26; al Sur, Av. Simón 
Bolívar; al Este, solar municipal No.77; y al Oeste, solares municipales Nos.29 y 30, por la 
suma de cuarenta y cinco mil novecientos setenta y dos pesos con 50/100 (RD$45,972.50).  
 
ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la 
señora Silvia Altagracia Martínez de Anico, un solar que tiene una designación municipal 
No.5-bis, localizado dentro del ámbito de la parcela catastral No.128-A, del Distrito 
Catastral No.6, con un área corregida de 215.46 metros cuadrados, ubicado en el sector Los 
Salados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.14; al Sur, calle; al Este, 
calle; y al Oeste, solar municipal No.16, por la suma de cuarenta y tres mil noventa y dos 
pesos con 00/100 (RD$43,092.00).    
 
ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la 
señora Luz Ceneira Rodríguez, un solar que se encuentra dentro de la manzana catastral 
No.55, del Distrito Catastral No.1, con designación municipal del solar No.1061, manzana 
No.62, con un área corregida de 220.39 metros cuadrados, con su frente ubicada en la calle 
Escalante, del Barrio La Joya, de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, solares 
municipales Nos.1062 y 1064; al Sur, solar municipal No.1060; al Este, No figura solar; y 
al Oeste, calle Escalante, por la suma de cien mil pesos con 00/100 (RD$100,000.00).    
 
ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la 
señora Isabel María Rodríguez, un solar que se encuentra dentro de la parcela catastral 
No.129-A, del Distrito Catastral No.6, y con designación municipal del solar No.48, 
manzana No.51, con un área corregida de 320.44 metros cuadrados, ubicado en el Barrio 
Manolo Tavarez, de la ciudad de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, calle O; al 
Sur, Resto de M-51; al Este, solar municipal No.49; y al Oeste, solar municipal No.47, por 
la suma de doscientos ocho mil doscientos ochenta y seis pesos con 00/100 
(RD$208,286,000.00).    
 
ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender al señor 
Agustín Manuel García Moya, un solar que se encuentra dentro de la parcela catastral 
No.129-1, del Distrito Catastral No.6, con designación municipal del solar No.33, manzana 
No.16, con un área corregida de 156.46 metros cuadrados, con su frente ubicada en la calle 
No.13, ubicado en el Barrio Buenos Aires, de la ciudad de Santiago, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal No.34; al Sur, solares municipales Nos.30 y 32; al Este, 
solar municipal No.28; y al Oeste, calle 13, por la suma de veinte mil trescientos treinta y 
nueve pesos con 80/100 (RD$20,339.80).    
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ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a los 
señores Carmelo Reyes y Flor María Maldonado de Reyes, un solar que se encuentra dentro 
de la designación municipal No.1, manzana No.C-1, porción E, y solar catastral No.2-A-
2B, D.C. No.1, del municipio de Santiago, con un área corregida de 199.16 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle Bolívar; al Sur, solar municipal No.2; 
al Este, solar municipal No.15; y al Oeste, calle proyecto, por la suma de veinte nueve mil 
seiscientos veinticinco pesos con 05/100 (RD$29,625.05).    
 
ARTÍCULO 10.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la 
señora Idalia Mercedes Rodríguez, un solar que se encuentra dentro de la parcela catastral 
No.154, del Distrito Catastral No. 6, con un área corregida de 132.50 metros cuadrados, 
ubicado en la calle No.1 del Barrio Francisco Caamaño, con los siguientes linderos: al 
Norte, solar municipal No.16; al Sur, solar municipal No.14; al Este, solar municipal No.5 
y 6; y al Oeste, calle 1, por la suma de treinta y seis mil cuatrocientos treinta y siete pesos 
con 50/100 (RD$36,437.50).    
 
ARTÍCULO 11.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la 
señora María Mercedes Capellán Rodríguez, un solar que se encuentra dentro de la parcela 
catastral No.129-1, del Distrito Catastral No.6, con una designación municipal No.15, 
manzana No.11, con un área corregida de 71.03 metros cuadrados, ubicado en la calle 1era. 
No.56 y se encuentra en el Ensanche Buenos Aires, con los siguientes linderos: al Norte, 
solar municipal No.14; al Sur, solar municipal No.16; al Este, solar municipal No.1; y al 
Oeste, solar municipal No.35, por la suma de sesenta y siete mil cuatrocientos setenta y 
ocho pesos con 50/100 (RD$67,478.50).    
 
ARTÍCULO 12.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender al 
señor Rafael García García, un solar que se encuentra dentro de la Parcela Catastral No.56, 
del Distrito Catastral No.6, con un área corregida de 128.00 metros cuadrados, ubicado en 
el sector Conani, con los siguientes linderos: al Norte, calle; al Sur, solar municipal No.5; al 
Este, calle; y al Oeste, solar municipal No.3, por la suma de veintitrés mil ochocientos ocho 
pesos con 00/100 (RD$23,808.00).    
 
ARTÍCULO 13.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Barahona, a permutar al 
señor José Eugenio Suero Cavallo, un solar que se encuentra dentro de la Parcela Catastral 
No.51, del Distrito Catastral No.1, con designación municipal de solar Nos.8 y 9, manzana 
No.9-3, con un área corregida de 451.86 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, solar No.10; al Sur, solar No.7; al Este, calle Proyecto N; y al Oeste, sucursal Lama, 
por la suma de ciento ochenta mil setecientos cuarenta y cuatro pesos con 00/100    
(RD$180,744.00).    
 
 
ARTÍCULO 14.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Barahona, a vender a la 
señora Paula Mercedes Villa Brille Altuna, un solar que está dentro de la Parcela No.51 
(Parte), del Distrito Catastral No.2, con designación municipal de solar No.11 y 12 Ref., 
con un área corregida de 545.46 metros cuadrados, ubicado en la calle Proyecto, con los 
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siguientes linderos: al Norte, solar No.10; al Sur, solar No.13; al Este, calle Proyecto; y al 
Oeste, Parcela No.51 (resto), por la suma de ciento treinta y seis mil trescientos sesenta y 
cinco pesos con 00/100 (RD$136,365.00).    
 
ARTÍCULO 15.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender al 
señor Rogelio Antonio Roque, un solar que se encuentra dentro de la Parcela Catastral 
No.A, del Distrito Catastral No.1, con un área corregida de 127.71 metros cuadrados, 
ubicado en la calle Del Monte y Tejada, en el Ensanche Dolores, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar No.107; al Sur, calle Del Monte y Tejada; al Este, solar No.405 y 
solar No.406; y al Oeste, solar No.411 y solar No.714-A, por la suma de cincuenta y un mil 
ochenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$51,084.00).    
 
ARTÍCULO 16.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Barahona, a vender a la 
señora Marcia Salante Castillo, un solar que se encuentra dentro del solar catastral No.51, 
del Distrito Catastral No.2, con designación municipal del solar No.2, manzana No.5, con 
un área corregida de 254.96 metros cuadrados, ubicado en la calle Proyecto del sector 
Blanquisal, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.3; al Sur, solar No.1; al Este, 
calle Proyecto; y al Oeste, (Resto) Parcela, por la suma de treinta y ocho mil doscientos 
cuarenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$38,244.00).    
 
ARTÍCULO 17.- Se modifica el Artículo 21, del Decreto No.513-04, de fecha 7 de junio 
del año 2004, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender al señor Manuel Antonio 
Luna Rodríguez, un solar que se encuentra ubicado dentro de la parcela “E”, del Distrito 
Catastral No.1, solar municipal No.340-F, Manzana 18, con un área corregida de 707.71 
metros cuadrados, ubicado en la calle Germán Soriano, Ensanche Julia, de la ciudad de 
Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, calle Guzmán Soriano; al Sur, avenida 27 de 
Febrero; al Este, calle Guzmán Soriano; y al Oeste, Resto Porcino “F”, por la suma de 
setenta y nueve mil seiscientos diecisiete pesos con 38/100 (RD$79, 617.38).”    
 
ARTÍCULO 18.- Se modifica el Artículo 5, del Decreto No.450-09, de fecha 10 de junio 
del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la señora Ana Rita 
Jiménez Cabrera, un solar que se encuentra ubicado dentro del solar municipal No.64 (antes 
304), de la manzana 20 (antes 16), localizada dentro de la Parcela Catastral No.2-B-2, 
Porción B, del D.C. No.1, con un área corregida de 128.98 metros cuadrados, ubicado en la 
calle Enrique Deschamps No.5, Ensanche Bolívar, de la ciudad de Santiago, con los 
siguientes linderos: al Norte, solares Nos.6 y 7; al Sur, calle Enrique Descamps; al Este, 
Solar Municipal No.63; y al Oeste, solar municipal No.65, por la suma de treinta y ocho mil 
seiscientos noventa y cuatro pesos con 00/100 (RD$38, 694.00).”    
 
ARTÍCULO 19.- Se modifica el Artículo 6, del Decreto No.513-04, de fecha 7 de junio 
del año 2004, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
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“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la señora María 
Altagracia Estévez Colón, un solar municipal No.444, de la manzana No.22, 
correspondiente al solar catastral No.234, porción “A”, del D.C. No.1, con un área 
corregida de 94.21 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal 
No.444; al Sur, Solar Municipal No.445; al Este, calle San Pedro; y al Oeste, solar 
municipal No.443, por la suma de nueve mil cuatrocientos veintiún pesos con 00/100 
(RD$9,421.00).”    
 
ARTÍCULO 20.- Se modifica el Artículo 9, del Decreto No.892-09, de fecha 9 de 
diciembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la señora Antonia Del 
Carmen Yoselin Sánchez, un solar municipal No.820, de la manzana No.38, 
correspondiente al solar catastral No.377, del D.C. No.1, con un área corregida de 166.24 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.821; al Sur, 
calle Onofre de Lora; al Este, solar municipal No.822; y al Oeste, solar municipal No.818, 
por la suma de cuarenta y seis mil quinientos pesos con 00/100 (RD$46,500.00).”    
 
ARTÍCULO 21.- Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.592-09, de fecha 13 de agosto 
del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la señora Alida 
Martínez, un solar municipal No.9, de la manzana No.2-Sur, correspondiente al solar 
catastral No.6 (Parte), de la manzana catastral No.783, del D.C. No.1, con un área corregida 
de 140.32 metros cuadrados, ubicado en la calle 3 No.8, del Ensanche Libertad, con los 
siguientes linderos: al Norte, calle No.3; al Sur, solar municipal No.17; al Este, solar 
municipal No.10; y al Oeste, solar municipal No.8, por la suma de setenta mil ciento 
sesenta pesos con 00/100 (RD$70,160.00).”    
 
ARTÍCULO 22.- Se modifica el Artículo 3, del Decreto No.892-09, de fecha 9 de 
diciembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Puerto Plata, a vender al señor Hipólito 
Vargas, un solar dentro de la porción “D”, del Distrito Catastral No.1, con designación 
municipal de solar 79-77, del municipio de Puerto Plata, con un área corregida de 134.85 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, calle de Los Mártires 19 de 
noviembre; al Sur, Sr. Luis de Lancer; al Este, Sr. Pedro Julio; y al Oeste, Sr. Hipólito 
Vargas, por la suma de cuarenta y siete mil ciento noventa y siete pesos con 50/100 
(RD$47,197.50).”    
 
ARTÍCULO 23.- Se modifica el Artículo 1, del Decreto No.296-10, de fecha 29 de mayo  
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago de los Caballeros, a vender a la 
señora Ana Delia Espinal Sánchez, un solar dentro del solar municipal No.1241, de la 
manzana No.81, correspondiente al solar catastral No.8, de la manzana catastral No.124, 
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del D.C. No.1, con un área corregida de 100.94 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar municipal No.1240; al Sur, solar municipal No.1202; al Este, calle 
Pedro M. Hungría; y al Oeste, solar municipal No.1239, por la suma de veintinueve mil 
ciento veinticuatro pesos con 00/100 (RD$29,124.00).”    
 
 
ARTÍCULO 24.- Se modifica el Artículo 10, del Decreto No.892-09, de fecha 9 de 
diciembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender al señor José Virgilio 
Martínez Sosa, un solar catastral No.5, de la manzana catastral No.5, de la manzana 
catastral No.11, correspondiente a la parcela catastral No.8, con designación municipal del 
solar No.5, con un área corregida de 124.86 metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
al Norte, solar municipal No.4; al Sur, calle; al Este, calle; y al Oeste, solar municipal No.6, 
por la suma de treinta y cuatro mil trescientos treinta y seis pesos con 50/100 
(RD$34,336.50).”    
 
ARTÍCULO 25.- Se modifica el Artículo 15, del Decreto No.53-10, de fecha 1 de febrero 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Montecristi, a vender a la señora Amada 
Altagracia Pérez, un solar catastral No.4, de la manzana catastral No.7, del Distrito 
Catastral No.7, con un área corregida de 406.82 metros cuadrados, del municipio de Villa 
Vásquez con los siguientes linderos: al Norte, calle 27 de Febrero; al Sur, Sr. Jacobo 
Castro; al Este, Sra. Hilda González; y al Oeste, Sra. Grecia Guzmán, por la suma de 
ochenta y un mil trescientos sesenta y cuatro pesos con 50/100 (RD$81,364.50).”    
 
 
ARTÍCULO 26.- Se modifica el Artículo 12, del Decreto No.159-10, de fecha 19 de marzo 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la señora Argentina 
Muñoz de Martínez, un solar catastral No.12, de la manzana catastral No.19, 
correspondiente a una porción dentro de la parcela catastral No.1, porción “B”, del D.C. 
No.1, con un área corregida de 100.63 metros cuadrados, del sector Simón Bolívar,  con los 
siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.7; al Sur, avenida Simón Bolívar; al Este, 
solar municipal No.11; y al Oeste, solares municipales Nos.13 y 66, por la suma de cien mil 
seiscientos treinta pesos con 00/100 (RD$100,630.00).”    
 
 
ARTÍCULO 27.- Se modifica el Artículo 12, del Decreto No.296-10, de fecha 29 de mayo 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la señora Ángela 
Ulloa, un solar que se encuentra en el solar municipal No.286-A-11, de la manzana No.4, 
correspondiente a la parcela catastral No.7-C-7-B-27 (parte), del D.C. No.8, del municipio 
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de Santiago, con un área corregida de 271.90 metros cuadrados, con los siguientes linderos: 
al Norte, camino Rincón Largo; al Sur, solar municipal No.286-A-3; al Este, solar 
municipal No.286-A-6; y al Oeste, solar municipal Nos.286-A-6, por la suma de quinientos 
cuarenta y tres mil ochocientos pesos con 00/100 (RD$543, 800.00).”    
 
ARTÍCULO 28.- Se modifica el Artículo 5, del Decreto No.37-92, de fecha 28 de enero 
del año 1992, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender al señor Jo Kelner 
Ferreras, un solar que se encuentra en el solar municipal No.90-B-7-A-1-A, de la manzana 
No.2, correspondiente a la parcela catastral No.213-B-21-A, del D.C. No.6, con un área 
corregida de 1,280.48 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, camino 
Rincón Largo; al Sur, solar municipal No.286-A-3; al Este, solar municipal No.286-A-6; y 
al Oeste, solar municipal Nos.286-A-6, por la suma de setenta mil cuatrocientos veintiséis 
pesos con 40/100 (RD$70, 426.40).”    
 
ARTÍCULO 29.- Se modifica el Artículo 5, del Decreto No.263-09, de fecha 27 de marzo 
del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la señora Felicia 
Rodríguez De Calderón, un solar municipal No.15, de la manzana No.287, correspondiente 
a una porción dentro de la parcela catastral No.2-B-2, porción B, del Distrito Catastral 
No.1, con un área corregida de 220.12 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, solar municipal No.11; al Sur, calle Felipe Alfau; al Este, solar municipal No.14; y 
al Oeste, solar municipal No.16, por la suma de sesenta y seis mil treinta y seis pesos con 
00/100 (RD$66,036.00).”    
 
ARTÍCULO 30.- Se modifica el Artículo 48, del Decreto No.263-09, de fecha 27 de marzo 
del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la señora Cristina 
Fernández, un solar que se encuentra dentro de la parcela catastral No.2-B, porción B, de la 
manzana 35, del Distrito Catastral No.1, solar municipal No.603, con un área corregida de 
131.66 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.602 al 
Sur, solar municipal No.604; al Este, solar municipal No.605-B; y al Oeste, calle No.25, 
por la suma de veintidós mil trescientos ochenta y dos pesos con 20/100 (RD$22,382.20).”    
 
ARTÍCULO 31.- Se modifica el Artículo 17, del Decreto No.232-95, de fecha 12 de 
octubre del año 1995, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender a la señora María 
Rodríguez de Vargas, un solar municipal No.58, de la manzana 20, correspondiente a la 
parcela catastral No.2-B-2-A, porción B, del D.C. 1, con un área corregida de 107.50 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.11 al Sur, calle 
Enrique Deschamps; al Este, solar municipal No.57; y al Oeste, solar municipal No.59, por 
la suma de tres mil doscientos veinticinco pesos con 00/100 (RD$3,225.00).”    
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ARTÍCULO 32.- Se modifica el Artículo 79, del Decreto No.232-95, de fecha 12 de 
octubre del año 1995, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender al señor Manuel de 
Jesús Olivares Genao, un solar municipal No.1382, de la manzana 94, correspondiente al 
solar catastral No.15, localizada dentro de la manzana catastral No.157, del D.C. No.1, con 
un área corregida de 115.56 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solares 
municipales Nos.1383 y 1384; al Sur, solares municipales Nos.1394 y 1395 y 1381; al Este, 
calle Capotillo; y al Oeste, solar municipal No.1385, por la suma de doce mil setecientos 
cincuenta y dos pesos con 35/100 (RD$12,752.35).”  
 
ARTICULO 33.– Envíese al Ministerio de Estado de Interior y Policía y a la Liga 
Municipal Dominicana, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil diez, años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 589-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio de la República. G. O. No. 10594 del 2 
de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 589-10 
 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones. 
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VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que 
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1: Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que 
puedan ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes: 
 
ABOGADOS Y ABOGADAS: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. LUIS DE JESUS FRANCO MELO    001-0017733-6 
2. LEONARDO ANTONIO NUÑEZ GUERRERO  003-0066068-5 
3. LEOCADIO VALENTIN LEBRON JIMENEZ   001-0872389-1 
4. BLAS RAFAEL DE LA CRUZ MONTAÑO   001-0215328-5 
5. MARIA ALTAGRACIA DE LOS SANTOS GALVAN 001-0732413-9 
6. BIENVENIDO VILLANUEVA CARRION RODRIGUEZ 001-0235209-3 
7. JOSE ANASTACIO BREA ROMAN    002-0096148-0 
8. CRISTINO BATISTA ROA     001-1186590-3 
9. YOHEMI NATALI FRIAS CARPIO    023-0126138-0 
10. MASSIEL MEJIA GONZALEZ     001-1780258-7 
11. TEOFILO ANTONIO CAPELLAN    057-0002486-1 
12. JUANA MARIA POZO GERMAN    001-0729584-2 
13. LUZ MARINA GUERRERO BERROA   023-0030033-8 
14. ROSARIO ALTAGRACIA PUJOLS LUNA   001-0305205-6 
15. ROSA ESTHER PEREZ CUAS     001-0514569-2 
16. VICTOR MANUEL DE LOS SANTOS RIJO   001-1177014-5 
17. CARMEN ROSA GONZALEZ ROSARIO   001-1783023-2 
18. ERIKA DASSIEL ROSARIO OLEA    026-0128065-0 
19. ILIANOVA SENCION FELIZ     001-1826265-8 
20. LUIS MANUEL SANTANA PEGUERO   023-0011751-8 
21. CAROLIN CRUCETA HERNANDEZ    001-1687692-1 
22. FELIX MONTERO      001-1325426-2 
23. YINE MONTERO VICENTE     223-0033142-2 
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24. ANA FRANCISCA CASTILLO TRINIDAD   001-1391293-5 
25. GERARDO ANTONIO BALDERA CALDERON  001-0936238-4 
26. NAZARET ALMONTE SUAREZ    001-1124091-7 
27. OSCAR ATANAEL TEJADA     031-0306497-2 
28. YANIRIS MERCEDES PINEDA FABIAN   092-0001383-8 
29. SAMUEL ELIAS MEJIAS DE LOS SANTOS   001-1759844-1 
30. CLARELINA SOSA BRITO     048-0007878-6 
31. NESTOR EMILIO ROSARIO ENCARNACION  001-1185704-1 
32. CLAUDIA ANA MARIA CONTRERAS MOTA  023-0012005-8 
33. ALEXIS ANTONIO ARIAS CASTRO    093-0040602-3 
34. LISSETTE MALDONADO FELIZ    019-0018909-1 
35. NOEMI ELIZABETH AQUINO CHIRENO   023-0132435-2 
36. FIRLANDIA ELIZABETH BETHANCOURT BAEZ  001-0135967-7 
37. MARIA CONFESORA TORRES UREÑA   001-1470382-0 
38. JOSE MANUEL PEÑA SUGILIO    008-0022433-9 
39. JOSE LEONEL ASENCIO QUEZADA    001-1766655-2 
40. KETTY MIOSOTY GARCIA DECENA   001-1298524-7 
41. JOSELIN URBANO SANCHEZ    097-0015112-0 
42. ALBERTO OLIVERO VARGAS    097-0013393-8 
43. JOHANNY ELIZABETH DURAN FIGUEREO  001-1485274-2 
44. DAVID ERNESTO ACOSTA ESPINOSA   001-1055632-1 
45. CARMEN ALICIA RODRIGUEZ ARACHE   001-0086936-1 
46. JESUS NATIVIDAD JIMENEZ PAREDES   066-0019470-5 
47. CARLOS TEJADA FAMILIA     001-1269919-4 
48. MIGUEL EDUARDO CUSTODIO    082-0001246-9 
49. GERARDO ALVAREZ HOLGUIN    001-0392849-5 
50. CARLA MARIA FERNANDEZ D’OLEO   001-1807227-1 
51. LUIS AUGUSTO ACOSTA ROSARIO    047-0183784-3 
52. RAFAEL ANTONIO COCA ROSSO    014-0016400-8 
53. MARYS ALTAGRACIA DE LA PAZ PIMENTEL  003-0007654-4 
54. GENYS SANTANA      001-1217351-3 
55. RAMON RICARDO DE LA CRUZ    001-0086371-1 
56. CARMEN CONTRERAS ARNO    001-1064359-0 
57. RAMON FELIPE ALMONTE FIRPO    001-1660716-9 
58. FELIPA CONCEPCION SANCHEZ    008-0029233-6 
59. RAFAEL LEONARDO MORROS DRAIBY   001-0000714-5 
60. GABRIEL DE LOS SANTOS DE JESUS   008-0030052-7 
61. MARCOS DE LA PAZ      010-0056335-1 
62. SARAH ASHELY CRUZ ABINADER    031-0472793-2 
63. MIGUELINA BATISTA MARTINEZ    001-0110660-7 
64. ALEXANDRA CESPEDES SUERO    001-1230581-8 
65. DOMINGO ANTONIO MONCION RODRIGUEZ  026-0047193-8 
66. ELENA MARIBEL VILLAR AGRAMONTE   010-0084867-9 
67. OLGA LIDIA DOÑE DIPRE     002-0129695-1 
68. ANA YANILL JIMENEZ TORRES    026-0128666-5 
69. NANDY MILAGROS CABRAL BELTRE   001-1119676-2 
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70. GUILLERMO ENRIQUE PERDOMO PEREZ   031-0481781-6 
71. MARIANA TERESA PEGUERO MORENO   031-0465873-1 
72. FELIPA CUELLO PEÑA     001-0422561-0 
73. LEIDA JOSEFA ZORRILLA     023-0114049-3 
74. JOSEFINA ANTONIA CASTILLO PEREZ   001-1195048-1 
75. RAFAEL MORA BATISTA     001-1122531-4 
76. EDWIN RICARDO OVIEDO ROJAS    001-1444064-7 
77. JUAN CARLOS MORILLO SANCHEZ   001-1100751-4 
78. YAMILE ANTIGUA CABRERA    225-0013565-6 
79. AUSTRALIA ALBA MUÑOZ     095-0019405-6 
80. CARLOS ENRIQUE BAEZ SOTO    067-0009211-4 
81. JUAN GUZMAN BRITO     001-1292935-1 
82. PAULINA ALCANTARA MARTE    001-0441894-2 
83. HECTOR MANUEL ARAUJO PRENSA   001-0490776-1 
84. VICTOR MANUEL ALCIBIADES FELIZ PEREZ  001-0198809-5 
85. ANNY TIOMARYS GUERRERO RODRIGUEZ  068-0045504-7 
86. FABIAN PEREZ CASILLA     068-0024653-7 
87. YULIANA DEL PILAR ALMANZAR TEJADA  054-0136566-2 
88. JOSE OVIDIO MALDONADO REYES   027-0002791-1 
89. MILCIADES PEREZ GUZMAN    010-0000427-3 
90. SANTIAGO MONTERO MONTERO    108-0000289-0 
91. MARCOS ANTONIO PILAR FRIAS    001-1169235-6 
92. URY RODRIGUEZ      001-0333897-6 
93. WENDY TAVERAS MEREGILDO    052-0002757-0 
94. ANTONIA ALTAGRACIA SORIANO PERALTA  001-0189235-4 
95. MARY LUZ RODRIGUEZ MONTERO   001-1692371-5 
96. GEOVANNY DE JESUS SANCHEZ GUTIERREZ  047-0132326-5 
97. CARMELO HERRERA ACOSTA    001-0914572-2 
98. NOEMI REYES SUAREZ     022-0015810-9 
99. MALVIN MODESTO MERCEDES CEDANO   027-0002256-5 
100. WILLIAMS ALEJANDRO MOJICA POLANCO  027-0024642-0 
101. ANDRES CORSINIO CUETO ROSARIO   031-0245319-2 
102. CARLOS AUGUSTO LABOUR NIVAR   002-0109237-6 
103. FRANCISCA YDALIA BURGOS HERNANDEZ  001-0835774-0 
104. YUDELKIS MARIA BURGOS GARCIA   224-0006173-9 
105. GLENIS MARIA ARISMENDY MATOS   001-0648472-8 
106. QUERUBE ELIZABETH MARTINEZ BAEZ  003-0079185-2 
107. DILENIA ARMENGOT DURAN    001-1503360-7 
108. EDWIN RAFAEL JORGE VALVERDE   001-1547902-4 
109. LENNYS ZORAIDA CUSTODIO LLUBERES  003-0076607-8 
110. DAIANA ESTHER GARCIA JIMENEZ   001-1718530-6 
111. LUISA ANTONIA SOSA DE LA ROSA   001-0626012-8 
112. VERONICA RAQUEL BAEZ VICTORINO  068-0021018-6 
113. RAMON MIGUEL SANTOS BAEZ   047-0138714-6 
114. RAMON AGUSTIN SILVERIO SEIFFE   001-1661573-3 
115. RAMON ANTONIO MATIAS DURAN   031-0013153-5 
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116. STORMY JOSE SOTO GARCIA    011-0033573-4 
117. COSME ACOSTA ESCOBAR    037-0024386-2 
118. OLGA DELIA MALDONADO PICHARDO  001-1686226-9 
119. MILAGROS DEL CARMEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 031-0371495-6 
120. LUIS ENRIQUE AGELAN CAMINERO   023-0133488-0 
121. RAFAEL ANTONIA BRITO DIAZ    010-0081252-7 
122. DOMINGA ELIZABETH ZAPATA RAMIREZ  023-0083728-9 
123. JUANA SUSANA PEREZ RUIZ    001-0277482-5 
124. BELKIS CARMEN ALVAREZ NOBOA   001-0281822-6 
125. MODESTO BRIOSO VALLEJO    002-0095706-6 
126. ROSA MARIA FERRERAS DEL CARMEN  002-0090356-5 
127. MAYRA RAQUEL YAPORT REYNOSO   031-0489573-9 
128. MARITZA PARRA CRISOSTOMO   031-0502567-4 
129. NELSON RAMON MOYA GONZALEZ   001-1313066-0 
130. MARIA ANTONIA CEBALLOS ABREU   056-0132264-6 
131. RAMONA ALTAGRACIA MEJIA DE AZA  134-0000170-0 
132. WANDER RIVERA      226-0004091-3 
133. ALEXANDRA CEDEÑO GUERRERO   026-0088079-9 
134. JUAN ALBERTO GOMEZ ECHAVARRIA  001-1623953-4 
135. JOSE JOAQUIN MATEO CUEVAS   001-1182789-5 
136. DIANA KATHERINE RIVAS REYES   001-1702532-0 
137. MARVIN ANTONIO JIMENEZ    001-0934768-2 
138. SANTIAGO AVILA SEVERINO    026-0009294-0 
139. GUARIONEX VALENZUELA SOLIS   129-0001530-1 
140. JOSE JOEL POLANCO CAMPILLO   031-0463174-6 
141. MIGUEL CAMINERO REYES    001-0971250-5 
142. JOSE DIAZ BURGOS     031-0504451-9 
143. RAFAEL ANTOLIN SANCHEZ TEJADA   001-1008778-0 
144. SANTA VILORIO FLETE     001-0238944-2 
145. DAVID ANTONIO POTTER RODRIGUEZ  001-0946004-8 
146. OSCAR LEONIDAS SANTANA FACUNDO  001-1357639-1 
147. YULIZA CLETO NUÑEZ     001-1731952-5 
148. BIANKA MASSIEL ALMANZAR ARISTY  046-0036693-6 
149. VIANNY MARVELY URIBE DUVAL   012-0095984-7 
150. YANIRI DE LA ROSA BAEZ    083-0002048-7 
151. JULIO CESAR DE LA ROSA DURAN   001-1168016-1 
152. ANA KATIUSKA RAMIREZ ROJAS   001-0057681-8 
153. PAMELA ISABEL GARRIDO ELIAS   001-1782216-3 
154. GUILLERMO ESTEBAN CONCEPCION OLIVO 025-0038969-3 
155. LUZ ATANI DEL ROSARIO    001-1355435-6 
156. KENIA RUDYLANDIS MARTINEZ REYNOSO  049-0062842-3 
157. CASIMIRA SANTOS CASTRO    026-0070220-9 
158. HECTOR VINICIO OVIEDO OGANDO   012-0052093-8 
159. CELENIA CUSTODIO     001-1246707-1 
160. CASILDA EBYMAR MERCEDES HEREDIA  225-0013902-1 
161. NAYROBI ALTAGRACIA CLASE   001-1821945-0 
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162. JUANA CATALINA ARROYO DISLA   123-0000080-4 
163. KATIUSKA CORNIELLE REYES    026-0130032-6 
164. MARIA DE LOS SANTOS AGRAMONTE ROSARIO 001-0467646-5 
165. CLARA LUZ PAULINO PAULINO   056-0147604-6 
166. EMETERIO GARRIDO MEJIA    028-0057690-8 
167. HEIDY GUERRERO GONZALEZ    001-1818259-1 
168. AURA ESTHER FELIZ GUEVARA   001-0382383-7 
169. FATHIA GUILLEN CALDERON    001-1784840-8 
170. INES PATIÑO TAVAREZ     001-1528264-2 
171. VICTOR MANUEL MENDOZA FRANCISCO  001-1315465-2 
172. CIRILO MARTE GUZMAN     001-1300856-9 
173. MARICELL SILVESTRE RODRIGUEZ   001-1342940-1 
174. GREGORY JIMENEZ PERALTA    001-1801730-0 
175. CEFERINO RINCON     001-1276532-6 
176. CESAR AUGUSTO URBAEZ FERRERAS  001-0468266-1 
177. DOMINGO DICEN PERALTA    001-1292887-4 
178. NILO VINICIO DE LA ROSA JOURDAIN  001-1774454-0 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN CONTABILIDAD:  CEDULAS DE 

INDENTIDAD NOS.: 
 
1. ANA LUCIA RAMIREZ BELTRE    010-0035639-2 
2. AIDA ELIZABETH CASTILLO MATOS   013-0041283-8 
3. MIRIANY ALTAGRACIA VARGAS PAREDES  001-1691492-0 
4. JHOANY ALCANTARA GARCIA    023-0127526-5 
5. MORELIS DEL CARMEN LOPEZ DE LEON  095-0013650-3 
6. RAMONITA LEBRON VELOZ    011-0001098-0 
7. ANA MARIA HILARIO LIRIANO    001-1689298-5 
8. YESSENIA PEÑA HERNANDEZ    118-0010552-7 
9. JUAN CARLOS ESPINAL POPOTER   046-0003003-7 
10. MARIA CRISTINA ALEXANDRA GARCIA BATISTA 001-1630768-7 
11. ELISA PAMELA PEREZ RODRIGUEZ   001-1834422-5 
12. ELENA ALTAGRACIA MOREL RODRIGUEZ  031-0430018-5 
13. MARIBEL CAPELLAN     001-0218385-2 
14. JOSE ANTONIO NUÑEZ MARTINEZ   001-1667578-6 
15. EDDY MARIA SOSA PEGUERO    027-0032180-1 
16. ADAMANAY DIAZ BATISTA    001-1643281-6 
17. MINERVA ANTONIA MORA ROSARIO   056-0126326-1 
18. ROSA VIRGEN DEL ROSARIO TAPIA   056-0129948-9 
19. MARIA MARTE TEJADA     056-0121575-8 
20. HUMBERTO HILARIO SANCHEZ    047-0091845-3 
21. MANUELA PEREZ RAMIREZ    001-1756297-5 
22. SANTA ISABEL ASENCIO     028-0076662-4 
23. RAMON ESPINAL LEE     001-1350156-3 
24. ABEL DE JESUS THEN FERREIRAS   001-0754467-8 
25. GISELLE NIKAURY BLANCO RABASSA   223-0035318-6 
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26. DILENIA ALTAGRACIA GARCIA EVANGELISTA 047-0150977-2 
27. LAURA MARIA ESPINAL REYES    042-0008922-7 
28. JOSELINE ELIZABETH MENDEZ MARTE  032-0025861-8 
29. ENDERSON ALBERTO POLANCO SURIEL  047-0156982-6 
30. TOMAS EMILIO COATS ROJA    026-0029563-4 
31. YOENNIS LUISA ALCANTARA LUCIANO  001-1547158-3 
32. BOLIVAR MUESES GARCIA    225-0017171-9 
33. ALBERTO NAPOLEON     026-0040082-0 
34. DIGNA MARGARITA MARTINEZ MARTINEZ  001-0884323-6 
35. JOVANNY ALTAGRACIA PERALTA MENDEZ  001-0841918-5 
36. JORGE RUBEN ROSADO ARIAS    001-1598552-5 
37. ISABEL MARIA DOMINGUEZ DOMINGUEZ  031-0028370-8 
38. MARIA DEL CARMEN FIGUEREO SOLIS   093-0026797-9 
39. PATRICIA AMALIA ROMERO RAMIREZ   001-1591332-9 
40. LICET DEL CARMEN ANTIGUA JIMENEZ  058-0020754-9 
41. LUZ ADELAIDA VARELA ASTACIO   027-0039119-2 
42. RUTH LARISSA LARA ORTIZ    001-0898181-2 
43. NERYS MASSIEL HENRIQUEZ    001-1634561-2 
44. MARLENNY PEGUERO PEGUERO    058-0020826-5 
45. DAISY DANIEYI MERCEDES ZORRILLA   023-0142742-9 
46. ELBA IRIS PIANTINI DE LA ROSA    023-0091903-8 
47. FRANK GARLIN GUZMAN MARTINEZ   001-1112607-4 
48. ELVIS GARCIA DIAZ     011-0027608-6 
49. ROELY ODANIL THOMAS GARCIA   097-0017385-0 
50. CARLOS ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ 001-1015064-6 
51. JUAN YSIDRO TAPIA     093-0017529-7 
52. CRISELDA RIVERA ENCARNACION   014-0009181-3 
53. YAKAIRA YOSELY DE LA ROSA DIAZ   031-0366662-8 
54. DILCIA AMARILIS REYES DIAZ    031-0436690-5 
55. NANCY ANTONIA COLLADO BAEZ   031-0027904-5 
56. GISSELLE MARIA TAVERAS VERAS   225-0001900-9 
57. YONAIRA MARLENNI TORRES SANCHEZ  026-0088822-2 
58. ALEXANDRA MARTINEZ TEJADA   048-0087850-8 
59. ROBERT RODRIGUEZ CARO    002-0106588-5 
60. GLEYNIRIS LIDIA DEL ROSARIO FERRERA  002-0094526-9 
61. SAMUEL VILLAR MORFA     123-0009830-3 
62. MIRIAM ONELIS VENTURA SANTANA   001-0193243-2 
63. CAROLINA CRUZ ROJAS     001-1444371-6 
64. HAYSI YALIVI SUAREZ CHAVEZ    072-0010674-3 
65. KAREN ALESANDRA NUÑEZ VARGAS   001-1416616-8 
66. JUANA JOSEFA CORNIELES    146-0000337-1 
67. ALI FRANCISCO VARGAS MENDEZ   049-0060923-3 
68. MARIA IVELISSE ESTEVEZ ROJAS   001-1606687-9 
69. ANA FARLENE ESCAÑO FERNANDEZ   224-0029299-5 
70. ELIZABETH LEONARDO RODRIGUEZ   001-1563074-1 
71. AWILDA ALVAREZ TEJADA    001-1442616-6 
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72. ISABEL LUISA MOTA ALBURQUERQUE   027-0032747-7 
73. WENDY YANERY URBAEZ GOMEZ   001-1589347-1 
74. ANGELA RODRIGUEZ AMPARO    027-0005183-8 
75. FRAMEILYS ELMIDA DE LOS SANTOS HERRERA 223-0024466-6 
76. NICELIA ELIZABETH FERREIRAS GOMEZ  033-0033763-5 
77. MARIA MAGDALENA THEN MORILLO   056-0109687-7 
78. LIBRADA REYES ALCANTARA    001-0758719-8 
79. GLADYS FRANCISCA EDUARDO    001-0160473-4 
80. ARIS ROHANNY CRUZ GIL     037-0091736-6 
81. YONATHAN ALEXIS MAÑON ZAPATA   001-1710149-3 
82. ANNY LETICIA OGANDO BALLENILLA   224-0006423-8 
83. CLARIBEL ALTAGRACIA CRUZ CORCINO  087-0017399-3 
84. EDWARD ARISTIDES JOSE ESTEVEZ SALCEDO 001-1304075-2 
85. DIORELIS TERESA PUJOLS PUJOLS   001-1605659-9 
86. ANACAONA MUESES RUIZ    001-1469238-7 
87. VERENICE GERMAN SANCHEZ    051-0019496-7 
88. RAMON AUGUSTO SALAZAR FELIX   001-0458767-0 
89. ANNEYDI ANTONIA MARTINEZ TORIBIO  051-0015897-0 
90. JUANA ANDREA VARGAS RIVERA   223-0007061-6 
91. IRIS MARISOL HERNANDEZ PIMENTEL   001-0132571-0 
92. INES FABIAN GUANTE     001-0396548-9 
93. ESMERALDA MARTINEZ ROMERO   068-0042179-1 
94. FERNANDO ARTURO REYNOSO    031-0155569-0 
95. DARLY MASSIH VALDEZ     001-0219299-4 
96. TEODORA JORGE SANCHEZ    001-0157203-0 
97. NICOLAS MORILLO MAZARA    023-0091634-9 
98. JUANA SANTOS ADAMES     049-0074836-1 
99. VILMA ESTHER AMADOR DUVAL   070-0004498-7 
100. RICHARD EFREEN PICHARDO PAULINO  054-0091967-5 
101. FRANCISCA BAUTISTA HICIANO    001-1377911-0 
102. FREDDERITH PICHARDO ALMONTE   001-1295750-1 
103. RAFFI JAWER PEÑA GUTIERREZ    053-0036317-2 
104. ARCADIO PEÑALO BRITO     001-0541969-1 
105. IDALIA MARIA ESPINAL VARGAS   046-0034246-5 
106. MARIA ANTONIA ESPINAL VARGAS   046-0031594-1 
107. JUAN ARTURO PEREZ SANTOS    001-1651794-7 
108. CRISTIAN OROZCO MORA     001-0028190-6 
109. MAIDA PAULINA SANCHEZ CARDENAS  031-0013365-5 
110. FRANCIA MONTERO PEÑA     001-1376721-4 
111. QUETRI LOUIS LOGAN     093-0000969-4 
112. RAYSA CAROLINA VALDEZ LEBRON   224-0029238-3 
113. FELIX RAFAEL SORIANO SORIANO   010-0073174-3 
114. GRECIA ELIZABETH SANCHEZ MUÑOZ   010-0089327-9 
115. SORELIX PACHECO PEREZ     001-1509204-1 
116. NURINANDO DE LOS SANTOS CONTRERAS  026-0068779-8 
117. EDUYN MARTINEZ COLLADO    001-1004931-9 
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118. SANTA INES GUERRERO POLANCO   002-0084840-6 
119. JULISSA PRECEDES PEÑA VARGAS   050-0040865-7 
120. ANGELA RAMOS DE LA CRUZ    050-0027248-3 
121. MARIA ALTAGRACIA MARMOL CALMONA  050-0033836-7 
122. AGUSTIN HERNANDEZ RODRIGUEZ   050-0020036-9 
123. MIGUELINA DEL CARMEN TAVERAS   054-0127509-3 
124. JOHANNA MARGARITA GUZMAN MARTINEZ  026-0105546-6 
125. MIRLA DEL PILAR CORDOVA ESCOTTO  037-0096980-5 
126. MARITZA CLARIBEL MERCEDES    026-0102957-8 
127. MARILEIDY BAEZ DURAN     031-0461960-0 
128. FRANCISCA DEL CARMEN PEÑA ESPINAL  033-0023992-2 
129. FLOR MARIA NUÑEZ RODRIGUEZ   034-0049545-7 
130. RAMON OMAR LUIS ORTEGA    058-0023338-8 
131. EVELYN AGUSTINA GUZMAN FERNANDEZ  047-0172288-8 
132. MAYRA LUCIA RAMOS     001-1635611-4 
133. MARCELINO SANTOS DE JESUS    136-0011143-2 
134. INELSA ALEJANDRINA MORILLO ROJAS  023-0133201-7 
135. SUSANA ALMONTE LARA     001-1417637-3 
136. LEURY MARIA PAEZ DURAN    050-0042707-9 
137. JOAQUIN ARMEHILIO DE LA ROSA DE OLEO  001-1341452-8 
138. SERGIO TEURIS BATISTA ABREU   047-0137736-0 
139. JHON HERIBERTO DIAZ POLANCO   068-0039029-3 
140. INGRID DOMINGA DIAZ DELGADO   050-0042434-0 
141. JOSE RAMON BAEZ DEL ORBE    001-1258301-8 
142. YULY ANNETTY PEÑA     093-0037800-8 
143. JOHATHAN ALEXANDER TERRERO DE LOS SANTOS 225-0001959-5 
144. JOSE ALBERTO DE LA ROSA HERRERA   008-0025690-1 
145. SUCRE DE REGLA GONZALEZ RODRIGUEZ  003-0076575-7 
146. ELIZABETH RODRIGUEZ GOMEZ    001-1528943-1 
147. LUIS FELIPE MCKENZIE PENICHE   001-0137354-6 
148. HECTOR DANIEL MARMOLEJOS MELO   001-1133769-7 
149. JUANA ALTAGRACIA PEGUERO VELOZ  010-0081475-4 
150. CARMEN MARIA GUERRERO GUERRERO  028-0002770-4 
151. INOCENCIA ROSARIO ARACENA    122-0000131-6 
152. YADIRA VALENTINA PEREZ FIGUEROA  001-1412348-2 
153. PAULA YUNELDA GUZMAN BORBON   031-0390128-0 
154. DEYANIRIS VENTURA LA OZ    031-0531954-9 
155. RAMON EUGENIO CASTILLO GARCIA   031-0010153-8 
156. YESMIN ROSSELI FERNANDEZ CEPEDA  001-1689360-3 
157. EVANGELISTA FIGUEREO CEDEÑO   026-0038255-6 
158. JUAN FRANCISCO NUÑEZ NUÑEZ   049-0000733-9 
159. MARISOL MARTIN JIMENEZ    001-0492490-7 
160. EMELY YAHAIRA ORTIZ PUJOLS    013-0039818-5 
161. ALEJANDRA REYES CEDANO    028-0036477-6 
162. LETY YAJAIRA SOLIS GARCIA    014-0015094-0 
163. KENIA ALTAGRACIA TAVERAS LANTIGUA  047-0192014-4 
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164. RAMON ALFONSO ANTONIO ROQUE   056-0115873-5 
165. MARIA ALTAGRACIA PAYANO LIRIANO  048-0089330-9 
166. SIGFREDO ANTONIO PEÑA LANTIGUA   001-0308867-0 
167. MARTHA YISSEL TAVAREZ ABREU   225-0012879-2 
168. INGRID ALTAGRACIA SEPULVEDA RODRIGUEZ 001-1588724-2 
169. EDUARDO PEÑA TERRERO    019-0008551-3 
170. FLAVIA ZABALA MORILLO    011-0033936-3 
171. WELINTON MARZAN     045-0018872-9 
172. JUAN ELVIS MONEGRO MEJIA    059-0016233-9 
173. EDRAS NEMIAS ARIAS ZAPATA    003-0083780-4 
174. DARWIN MARTIN TEJADA CORDERO   047-0145649-5 
175. AWILDA ALTAGRACIA BALBUENA MARTINEZ 054-0093855-0 
176. JANETH FAMILIA BIOLA     001-1119635-8 
177. LUCRECIA MONEGRO FELIZ    053-0001104-5 
178. JOSE ARMALDO ROQUE MENDEZ   031-0266265-1 
179. CAROLINA PEREZ DE LEON    225-0024216-3 
180. JENNY ALIS SALVADOR TAVERAS   037-0084010-5 
181. ANTHONY ALEXIS MENDEZ CRUZ   001-1626459-9 
182. INGRID FRANCISCA CAPELLAN    001-1615600-1 
183. IRIS ALTAGRACIA APOLINARIO MORA   026-0019979-4 
184. ISABEL VIRGEN PEREZ SIME    001-0023366-7 
185. KATIUSCA YULISSET BAUTISTA RODRIGUEZ  011-0033901-7 
186. YUBELKIS SANTIAGO     028-0073725-2 
187. NOELBA YURIDI COLLANTE ESTEVEZ   033-0032821-2 
188. FATIMA MERCEDES ROJAS GUZMAN   047-0059503-8 
189. SEFORA BEATRIZ VENTURA SANCHEZ   001-1423458-6 
190. ALEXANDER AGUASANTA MARTINEZ   001-0720738-3 
191. IVELISSE SANTANA VICENTE    023-0109896-4 
192. JEANNSY YADIRA MERCEDES ASTACIO  223-0056061-6 
193. AMARILYS FELIZ FELIZ     018-0032334-5 
194. ROSAURA CRUCITA JEREZ CAMACHO   056-0019008-5 
195. ROSY MEJIA SANDOVAL     028-0081709-6 
196. JOANNA ELIZABETH ZABALA RODRIGUEZ  001-1751446-3 
197. FIOR ARIAS MOQUETE     001-1636591-7 
198. JAJAIRA SERRA JOHNSON     065-0028058-8 
199. ADRIANA LILIBETH SANTOS PEREZ   003-0096274-3 
200. JOSEFINA MENA VELOZ     001-0390444-7 
201. ARDONSA MILAGROS CABRAL DOMINGUEZ  053-0028238-0 
202. CARMEN JOSEFINA FELIZ PEREZ    001-1188732-9 
203. JOSE GABRIEL REGALADO SANTOS   001-0563326-7 
204. LUZ TOMASIMA PATROCINO VASQUEZ  001-0352934-3 
205. JESSENIA PINALES BREA     002-0122149-6 
206. ELIZABETH ROSAURA TEJADA RODRIGUEZ  068-0031614-0 
207. JUAN ADRIEL NICOLAS GERMOSEN ACEVEDO 060-0016837-4 
208. MARIA FERNANDA NIEVEZ BUENO   224-0016677-7 
209. YUDY LARITZA VARGAS LIRIANO   001-1373171-5 
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210. LAVINIA ALTAGRACIA HENRIQUEZ MUÑOZ  032-0030379-4 
211. CRISTALIA ALTAGRACIA TAVAREZ ALMANZAR 031-0459175-9 
212. YVELISSE MARIA FRIAS SANTANA   004-0001017-9 
213. VIRMA MERCEDES PEGUERO BENITEZ   001-1482159-8 
214. MARINA AMELIA PAYAN CEDEÑO   028-0080925-9 
215. LIS MARLEN LINARES CORPORAN   001-1312538-9 
216. DULCE SORIBEL RODRIGUEZ BRITO   008-0022540-1 
217. CHAIRA MARIELA CAPELLAN CAPELLAN  031-0415707-2 
218. JUANA MARGARITA JIMENEZ PEREZ   031-0349891-5 
219. ELIZABETH DEL CARMEN MERCEDES JIMENEZ 047-0177152-1 
220. KENIA ELIZABETH VASQUEZ HERNANDEZ  001-1337295-7 
221. YUNIOR MANUEL SANTOS MENDOZA   056-0110203-0 
222. RIVIER PLACENCIA RODRIGUEZ    047-0137555-4 
223. MARIA MAGDALENA SOLANO POPA   093-0002672-2 
224. INDHIRA JULISSA CLASE JIMENEZ   001-1662999-9 
225. JOSE MARIA CAPELLAN HERNANDEZ   001-1272689-8 
226. SAMIRA CLEOTILDE GABRIEL ROJAS   031-0310197-2 
227. JULIA UREÑA DURAN     050-0036542-8 
228. CECILIA AGUSTINA AQUINO CUEVAS   001-0912733-2 
229. ANDREA PAYANO MAGALLANES   001-1767649-4 
230. MIGUELA GARCIA MARTINEZ    001-1561108-9 
231. ANDY ALCIBIADES LOPEZ ROJAS   001-1724253-7 
232. MELVIN JAVIER ROSA ENCARNACION   001-1481126-8 
233. TRIANA MARGARITA MUESES SANTANA  225-0021190-3 
234. ANGEL JONATHAN VILLALONA DE LOS SANTOS 001-1699424-5 
235. KELIN RADHAMES ANTONIO    090-0009760-1 
236. MARIA FERNANDA MARTE SUERO   010-0095416-2 
237. JULIO ERNESTO GONZALEZ MARTE   001-1035038-6 
238. MARIA NELLY TORRES DUVERGE   055-0030182-4 
239. ANA JOSEFINA DEL ROSARIO MOJICA RODRIGUEZ 025-0025774-2 
240. MARIA DEL ROSARIO MARTINA ALVAREZ RIVAS 001-0202022-9 
241. ENRIQUE ALBERTO MENDEZ GONZALEZ  025-0001067-9 
242. MIXIEL MARIA VARGAS VASQUEZ   002-0135206-9 
243. EDWIN GUARIONEX FARINGTHON MARTINEZ 097-0011150-4 
244. MARIA ELVIRA GARCIA ABREU    225-0018824-2 
245. YANELLI SANTANA GATON    001-1687601-2 
246. RAMON GUSTAVO CEDEÑO REYES   001-1409743-9 
247. LILIAM ISALDA FRIAS MARTINEZ   059-0019069-4 
248. JOSE ANIBAL MANZUETA ACEVEDO   001-1682865-8 
249. JEANELLY JOHANNA MERCEDES HENRIQUEZ 001-1204169-4 
250. OMAR ANTONIO GUERRERO VALENCIO  028-0057095-0 
251. IRIS MARIBEL CASTILLO BREA    013-0025023-8 
252. HALEIDY MARILIN RODRIGUEZ SANCHEZ  034-0047822-2 
253. APOLINAR GARCIA ANTIGUA    001-1465327-2 
254. MERCEDES MARIA DEL PILAR DE LEON PERDOMO 224-0010730-0 
255. JOANNA NOEMI MORIS CUETO    026-0092239-3 
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256. ALGENIS RAFAEL PADILLA FERNANDEZ  025-0037707-8 
257. JOSEFINA CRUZ ROMERO     002-0088167-0 
258. ROSA TAVERAS PIMENTEL    001-1152224-9 
259. BERENICE ALMONTE NUÑEZ    039-0020696-6 
260. ANA MARIA LUSIANO TAPIA    001-1567504-3 
261. BELKIS GUZMAN SANTANA    023-0092108-3 
262. MAYRA AURELINA SANTOS ASTACIO   138-0003659-5 
263. JIANNA TERESA RIVERA SUAZO    001-0123524-0 
264. ROSANNA TEJADA DUARTE    001-1571448-7 
265. IDAULY TEJADA DUARTE     223-0015366-9 
266. MARCO ANTONIO REYES MORENO   001-0004710-9 
267. JUANA JOSEFINA PEGUERO HERRERA   070-0006294-8 
268. ALTAGRACIA GENOVEVA LAMOUTH FELIX  027-0004090-6 
269. GREY MILAGROS RICHARDS ARIAS   001-1444462-3 
270. MARIA NAZARET PACHECO FRIAS   023-0089509-7 
271. ANGELA LORA CUELLO     002-0152156-4 
272. SANTIAGO MANUEL NUÑEZ HENRIQUEZ  054-0107955-2 
273. FELIX ANTONIO MEJIA ALBA    054-0120290-7 
274. GENARO BIENVENIDO HERNANDEZ ROSARIO 048-0048636-9 
275. YAJAIRA AYBAR TAVERAS    054-0120090-1 
276. AIDA QUEZADA BRITO     047-0183436-0 
277. YRONELYS MERCEDES PEGUERO CRUZ  073-0000317-0 
278. PATRICIA ANDUJAR GONZALEZ    001-0172489-6 
279. ELSA ALEJANDRINA PEREZ    001-0533527-7 
280. CHABELIN LEANDRA RAMIREZ MONTERO  223-0040861-8 
281. CARMEN IRIS ANTIGUA VASQUEZ   001-1303346-8 
282. KENIA RAMOS SANTANA     027-0029914-8 
283. SONIA ALTAGRACIA MOTA MARIA   001-1387743-5 
284. JOHAMNA ELISA MARMOLEJOS LAMA   001-0085997-4 
285. ORLANDO VOLQUEZ FLORIAN    023-0093272-6 
286. YANET ALTAGRACIA JAQUEZ FLORENTINO  048-0009502-0 
287. MARGARITA MARIA MOREL CROUSSETT  057-0008139-0 
288. DEURYS ANNEL MENDEZ     002-0123678-3 
289. JUANA MARIA ESPERANZA CACERES ABREU  001-1127235-7 
290. TABARE ACOSTA GERMOSEN    060-0018212-8 
291. JORGE NOVAS NOVAS     001-1512406-7 
292. WANDA MARIA DEL CARMEN ZORRILLA  023-0131839-6 
293. RAMON ANTONIO ROSARIO UREÑA   087-0018058-4 
294. JOSE REYNALDO SANTANA TAPIA   001-0151966-8 
295. YACQUELIN MONTERO OGANDO   001-0563220-2 
296. CARMEN BONIFACIO TAVERAS    001-1128953-4 
297. YELENI EMILIA SANCHEZ MELO    010-0088813-9 
298. PATRICIA ELVIRA ESPINAL TORIBIO   224-0014342-0 
299. CAROLINA GONZALEZ MORONTA   049-0070400-0 
300. GEILY ORICELA VIZCAINO CAMPUSANO  010-0101372-9 
301. ROBIN FRANCIS VIZCAINO CAMPUSANO  010-0095583-9 
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302. MELVIN STHARLYN MONTERO VALLEJO  001-1109330-8 
303. MARILYN NIEVE GUERRERO    001-0881816-2 
304. RAYSA CECILIA SALON CASTRO    001-0559617-5 
305. LEOVIGILDO ANTONIO TEJADA ALMONTE  047-0158566-5 
306. JOSE MANUEL DIAZ OTAÑO    001-1178987-1 
307. DARIO FRANCISCO GONELL    001-1064554-6 
308. LIBEL MIGUELINA VICENTE PEREZ   001-1714864-3 
309. ALONNY ENMANUEL ALMONTE TEJADA  115-0000217-2 
310. YOHANNA MARIZAN ARAUJO    001-1570236-7 
311. EVELYN DEL CARMEN PEÑA TERRERO   001-1576921-8 
312. MARLENE SCARLET BONIFACIO SUAREZ  001-1551953-0 
313. EULALIA MERCEDES CABRAL CABRAL  056-0063457-9 
314. MANUEL DE JESUS ALVAREZ ZORRILLA  001-1783818-5 
315. LEV YASHIN MELO MATOS    001-1233485-9 
316. BELKIS FIOR DALIZA MATOS CASTILLO  031-0297029-4 
317. MEDWICK MERCEDES LINARES MATEO  146-0000810-7 
318. PORFIRIO GARCIA POLANCO    001-1226429-6 
319. JAQUELINE AQUINO MENA    001-0654185-7 
320. ANA MARIA SANCHEZ BAEZ    001-1545959-6 
321. ANDRES POLANCO BASTARDO    023-0065290-2 
322. DENELISA ALDONSA CLEMENTE ROSARIO  032-0022263-0 
323. JUNIOR SANTIAGO LEBRON CARRASCO  001-1430281-3 
324. MEHIDA ESTHER JIMENEZ VARGAS   001-1377867-4 
325. ROSARIO ALEXANDRA VARGAS PEREZ  096-0024464-5 
326. LUISA GREY PEREZ INOA     031-0409131-3 
327. ALEXANDER MAYOBANEX PEREZ SALDAÑA  031-0218255-1 
328. HUGO APOLINAR RAMOS ESTEVEZ   031-0081428-8 
329. CARMEN NURIS GALVAN SANTA   017-0006599-6 
330. DULCE MARIA CEDEÑO CASTILLO   026-0071358-6 
331. ROSA ERMINIA ANTONIA PEREZ ADAMES  016-0010130-5 
332. ROXANNA CASTRO AGUILERA    001-1120126-5 
333. JOSE ROBERTO PEÑA CABRERA    001-1483809-7 
334. MARGARITA CEBALLO SANTOS    001-1356527-9 
335. CONSTANCIA MARIA REYNA SOTO   001-0794941-4 
336. DANYS ALTAGRACIA REYES HERNANDEZ  046-0023928-1 
337. MIGUEL HARRIS ACOSTA     001-0131620-6 
338. EDUIN RICARDO MELENDEZ    001-1714571-4 
339. KATHERINE SUGEY ROJAS PIMENTEL   001-1298728-4 
340. EDUARDO VALENTIN MANIN LIBERATO  001-1166278-9 
341. ARLIN ALTAGRACIA SANCHEZ TAVERAS  032-0027230-4 
342. FANNY ALTAGRACIA LARA MARIÑEZ   002-0139394-9 
343. MARIBEL DE LOS ANGELES SILVA LOREZO  001-0271428-4 
344. DUBANNY ANBRIORIS VIZCAINO JOHON  082-0018109-0 
345. RAUL INIRIO BERROA     026-0055977-3 
346. MARILYN VALENTINA YUDELKA SARANTE PIMENTEL 001-1207636-9 
347. WILKERSON VIRGILIO REYES MATOS   001-1811338-0 
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348. JOAN DANIEL SENA CHECO    097-0019562-2 
349. ANA KARINA GARCIA BATISTA    047-0115400-9 
350. YSMARLIN CARLINA LOPEZ FELIZ   223-0038677-2 
351. JENY ALTAGRACIA DEL ORBE BRITO   059-0019262-5 
352. MARIA ESTHER TERRERO ZABALA   093-0059353-1 
353. OBISPO NINA FORTUNA     001-1192338-9 
354. RAFAEL POTTER CALCAÑO    066-0021260-6 
355. MARINA ANGELES PAULINO    049-0035108-3 
356. KIORLA SORANYI SANTOS REYES   001-1162801-2 
357. ORDALINDA SUERO VICENTE    017-0016971-5 
358. AMAURIS POLANCO DEL ORBE    001-1057695-6 
359. KARLA FABIOLA LOPEZ FERNANDEZ   001-1528259-2 
360. LISSETTE ALTAGRACIA MARIÑEZ RUIZ  001-1638761-4 
361. SEVERINA AURORA DE LA CRUZ   001-1545328-4 
362. LUIS SAMUEL CASTRO GARCIA    068-0002369-6 
363. DAYRA NIVERCA CIRIACO VARGAS   037-0101227-4 
364. HUASCAR CHAEL DE LA CRUZ BATISTA  028-0047338-7 
365. YABERQUI MARGARITA MERCEDES CATEDRAL 001-0008116-5 
366. EMILIA MIGUEL MIGUEL     065-0029502-4 
367. YOVANNY TRONCOSO CASTILLO   002-0073750-0 
368. AWILDA MERCEDES PEREZ SANCHEZ   001-1745696-2 
369. RUTH ESTHER MORALES PAULINO   001-1296273-3 
370. YOHANNY RAFAELINA DISLA RODRIGUEZ  001-1111131-6 
371. MARGARITA RAMIREZ MORA    001-0309422-3 
372. CINTHYA RUSELL SANTANA    026-0122504-4 
373. KARINA ALTAGRACIA NUÑEZ MARTE   031-0286392-9 
374. RUTH DALI BONILLA ESTRELLA    060-0006196-7 
375. ANGELA NUÑEZ HERNANDEZ    001-1376644-8 
376. ROSA MARLENE VALERIO GONZALEZ   001-1752522-0 
377. IVELY GRISEL HENRIQUEZ PERALTA   026-0116636-2 
378. MARILENIS DEL CARMEN ALMONTE VARGAS 031-0429127-7 
379. LILY ALTAGRACIA GARCIA    093-0027268-0 
380. DARIANA GARIO TOLENTINO    023-0145991-9 
381. DIANELA DIAZ PAULINO     095-0019408-0 
382. MIGUEL ANTONIO PAREDES ARIAS   066-0017738-7 
 
LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS:  CEDULAS DE 

INDENTIDAD NOS.: 
 
1. MERCEDES ANTONIA TAVERAS TAVERAS  031-0198921-2 
2. MARIA SORAYDA MEJIA JIMENEZ   065-0033643-0 
3. FINA MARIA TORRES DURAN    046-0026976-7 
4. ANGEL RAMIRO SOLANO PEÑA    001-1475888-1 
5. DILVANIA FELICIA DE LEON LEAL   023-0139054-4 
6. MERYS SURIEL DURAN     053-0016280-6 
7. LUPA UBIERA MERCEDES     026-0018627-0 

 



-167- 
_________________________________________________________________________ 
 
8. CLEOPATRIA HERNANDEZ SILVESTRE   047-0129694-1 
9. MASSIEL NATASHA FERRERAS GUERRERO  026-0111505-4 
10. MAYRA GRICEL RODRIGUEZ MENDEZ   013-0036550-7 
11. YOSENIA NATALI BRITO GALVEZ   026-0119710-2 
12. JOSE ARTURO SILVESTRE RODRIGUEZ   028-0081967-0 
13. ROSSY MARLENY PUJOLS DE LOS SANTOS  017-0019969-6 
14. PATRICIA ELIZABETH RAVELO RODRIGUEZ  001-1676202-2 
15. ROBERTO BATISTA CABA     001-1030333-6 
16. VERONICA MARGARITA FELIZ MATOS   018-0070695-2 
17. YASIRI MENDEZ DIAZ     022-0027752-9 
18. MIRLA ALTAGRACIA BELLO AQUINO   001-1701807-7 
19. DARINES VANESSA REYES RAMIREZ   223-0019664-3 
20. MADOLIN JAZMIN CUELLO UREÑA   223-0025037-4 
21. MARIA YSABEL MOTA ROMERO    027-0042300-3 
22. OSCARY ELVIRA DOMINGUEZ BATISTA  223-0020806-7 
23. DANNY ESTELA DE LOS SANTOS PEREZ  011-0005744-5 
24. CARMEN NELIA CUELLO CASTILLO   018-0068452-2 
25. VIRGINIA MENDEZ RAMIREZ    018-0052792-9 
26. XENIA AURORA SUERO SERRANO   018-0044299-6 
27. MAYRA PRIMITIVA CALDERON CEPEDA  012-0012462-4 
28. ROSA ANGELA NUÑEZ DE LA CRUZ   001-1699192-8 
 
LICENCIADAS EN MERCADOTECNIA: CEDULAS DE INDENTIDAD 

NOS.: 
 
1. JULISA ALTAGRACIA DE LA CRUZ   001-1115972-9 
2. ESTHER SURUN GARCIA     001-1722832-0 
3. RAMONA GUZMAN DEL ORBE    049-0075412-0 
4. JENNIFFER ELENA CANDELARIO BERIGUETE  223-0040000-3 
5. FELIXMAR ANTONIO TIBURCIO TAVAREZ  224-0001244-3 
6. MARINA MERCEDES SANTANA GENAO  122-0001501-9 
7. ARELIS FAUSTINA PERALTA TORRES   055-0014456-2 
8. FACONELY PEREZ DE LOS ANGELES   054-0119608-3 
9. ANA GISSELLE CHEVALIER GONZALEZ  001-1434964-0 
10. JOSE FRANCISCO MEJIA RIJO    223-0037397-8 
11. RAMONA AQUINO      001-1096819-5 
12. NELLY BEATRIZ CARABALLO DE LA CRUZ  026-0118342-5 
13. LEDIA YOMARA NUÑEZ POLANCO   038-0014941-5 
14. INGRID ROXANNA RAVELO RODRIGUEZ  001-1559891-4 
 
LICENCIADA EN ECONOMIA: CEDULA DE INDENTIDAD 

NO.: 
 
1. JUAN ELIGIO GARCIA PEREZ    001-1119484-1 
2. YORAIDA VOLQUEZ HELENA    223-0012649-1 
 

 



-168- 
_________________________________________________________________________ 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA: CEDULAS DE IDENTIDAD NOS.: 
 
1. CANDIDA LORELY ROQUE JIMENEZ   056-0143075-3 
2. QUIROBERT ALVENY DE LEON    017-0019114-9 
3. LORISMEY MENDEZ TERRERO    001-1394255-1 
4. DELKA DEL ROSARIO DE PAULA    005-0037499-6 
 
DOCTORAS EN ODONTOLOGIA:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y  

ELECTORAL NOS.: 
 
1. ALEJANDRINA DOMINGUEZ BALBUENA  061-0025296-1 
2. MARICARMEN NUÑEZ ESPAILLAT   001-1687750-7 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: CEDULA 
DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. CADES BARNEA ERNESTINA SILVESTRE CASTRO 001-1520201-2 
 
INGENIEROS E INGENIERAS CIVIL:    CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. EDDY YOLANDA MASIAS ROSARIO   223-0075189-2 
2. REYNA FRANCISCA VASQUEZ CASTILLO  056-0115308-2 
3. FRANCISCO JOSE LUCIANO MATOS   001-1626182-7 
4. VICTOR MANUEL BALDERA SANTANA   001-1441089-7 
5. BRAULIO PIERRE MARTINEZ    026-0092847-3 
6. YAMILKA ROSALIA MENA PICHARDO   056-0149681-2 
7. WILLIAM NIEVES MORETA    001-1099347-4 
8. YANELBA ELISA ABREU ROJAS    001-1681141-5 
9. DEYVIS RAFAEL RODRIGUEZ PEREZ   031-0354426-2 
10. CESAR DIONISIO BONILLA SALOMON   032-0032540-9 
11. RAMON LEONARDO CABA RODRIGUEZ  054-0091304-1 
12. JOSE ANTONIO RAMOS GOMEZ    001-1699970-7 
13. RAUDE ALBERTO MARTINEZ CASTILLO  028-0003428-8 
14. DENISSE ROSARIO ACEVEDO YAPUR   223-0027277-4 
15. DIONISIO ROMERO ENCARNACION   053-0018390-1 
16. LLEUDY ANTONIO BUENO VALDEZ   001-1166873-7 
17. ROBERTO ALFREDO MERCEDES RUIZ   026-0075675-9 
18. ADELINE LAKE      001-1277487-2 
19. MILDRE ROSANNA SEVERINO SUAREZ   002-0114533-1 
20. SENOVIA VASQUEZ CASTILLO    037-0082211-1 
21. GUIOTER LIBERATO STRELCHIK    001-1697776-0 
22. SNAYDER JADIER GARCIA AYALA   001-1813517-7 
23. JOSE NATALIO ROSARIO PIMENTEL   053-0026842-1 
24. JORGE ELIAS SUAZO TAUIL    013-0037119-0 
25. JOSE AGUSTIN TIBURCIO NUÑEZ   050-0029831-4 
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26. MANUEL ENRIQUE RAMIREZ ROSSO   017-0020704-4 
27. FRANCISCO ALBERTO MARTINEZ GARCIA  001-1117589-9 
28. HECTOR DARIO GARCIA PAULINO   001-1514584-9 
29. MARIELA MORONTA MOREL    001-1651265-8 
30. PATRICIA ELENA GUZMAN GUERRERO  001-1651280-7 
31. FELIX RICARDO TORIBIO ROSARIO   001-1767348-3 
32. LUIS ALBERTO HERRERA CUEVAS   001-1416065-8 
33. GABRIEL TAVERAS DURAN    001-1728559-3 
34. MAXIMO GERMAN PERALTA ALVAREZ  001-1766409-4 
35. HENRY RAFAEL RAMIREZ ACOSTA   023-0129511-5 
36. ROSAURIS ALTAGRACIA CANELA ESPIRITU  001-1821739-7 
37. VICTOR ISAIAS FROMETA GALVEZ   001-1442117-5 
38. SANTO ORTEGA      136-0016361-5 
39. MARTIN HUMBERTO DUARTE HERNANDEZ  056-0112658-3 
40. CARLOS RAFAEL HERNANDEZ MEJIA   001-1756652-1 
41. MARCO JOSE COSTE VASQUEZ    001-1763857-7 
42. LENYN AMERICO BALDERA DIAZ   136-0012476-5 
43. DAVID OCTAVIO RODRIGUEZ CAMILO   047-0135521-8 
44. NOELIA CAROLINA VASQUEZ PERALTA  001-1586018-1 
45. VICTOR MANUEL FELIZ FELIZ    019-0002615-2 
46. JOAN MANUEL VENTURA AYBAR   001-1548542-7 
47. ELEUTERIO MERCEDES MERCADO   073-0003525-5 
48. JUAN MIGUEL CASTILLO RODRIGUEZ   037-0074548-6 
49. OMAR RODRIGUEZ SOSA     001-1466517-7 
50. JEAN CARLOS ESPINAL SOBRINO   056-0145914-1 
51. JONAS RAMON ANDUJAR RODRIGUEZ   001-1627288-1 
52. GUARIONEX RODRIGUEZ RODRIGUEZ   046-0030464-8 
53. LUIS ANTONIO HENRIQUEZ CRUZ   031-0292622-1 
54. JOEL PEREZ MARTE      001-1258820-7 
55. HORACIO JOLICOVER PEREZ    090-0018285-8 
56. LISANDRA LOPEZ SANCHEZ    001-1797994-8 
57. FRANCIS PAOLA DE LOS SANTOS PEÑA  022-0027716-4 
58. VICTOR EDUARDO FERNANDEZ ASTACIO  023-0130979-1 
59. RODOLFO MONTAÑO CASTRO    001-1198447-2 
60. FELIX JUNIOR TAVAREZ DISLA    001-1724474-9 
61. MIGUEL ANTONIO GUZMAN ESPINOLA  001-1443052-3 
62. NESTOR JOSE PEREZ QUEZADA    028-0080127-2 
63. FRANCISCO FERMIN HOLGUIN CASTILLO  001-1000437-1 
64. JOAN ALEXIS VALERIO DAMIRON   001-1640918-6 
65. SANDY ANTONIO GUZMAN DUARTE   056-0139983-4 
66. JUAN  MARIA ZAPATA CAMPUSANO   001-0084116-2 
67. OMAR FRANCISCO SERRA PEÑA    047-0181928-8 
68. FELIX ANTONIO LANTIGUA MONTAÑO  047-0153624-7 
69. PATSY MARGARITA ANDUJAR RODRIGUEZ  001-1703842-2 
70. HECTOR NICOLAS TEJEDA ROA    001-1350720-6 
71. FLANKLIN ELIAS SANTANA PAYANO   001-1380732-5 
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72. JENNY ROSANNA VASQUEZ SUSANA   047-0173762-1 
73. ALEXI PEÑA DE LA ROSA     001-0962443-7 
74. SARAH TERESA HERNANDEZ TERRERO  001-1641328-7 
75. JAIME JOEL GARCIA DISLA    001-0647650-0 
76. JOHVANNY RIGOBERTO GONZALEZ ESPINAL 031-0427785-4 
77. YADIRA LISBEL BATISTA MONTILLA   076-0018863-0 
78. ROLANDO RAFAEL GONZALEZ GARRIDO  001-1412168-4 
79. TONY GOMEZ GUZMAN     001-1649133-3 
 
 
INGENIEROS ELECTRICOS:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. GUILLERMO DE LOS SANTOS SALVADOR  037-0066623-7 
2. ANGEL LUIS MARTINEZ CABRERA   001-1058735-9 
3. JOSE GAMALIER CALDERON BAUTISTA  001-1634552-1 
4. FRANCISCO ALEJANDRO CAMACHO PEREIRA 095-0000861-1 
 
INGENIEROS ELECTROMECANICOS: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. JHONNY MANUEL SABINO MERCEDES   023-0116334-7 
2. RUBEN DARIO RAMOS CIPRIAN    023-0135476-3 
3. CARLOS MANUEL CALDERON LORENZO  023-0144608-0 
4. ANTOLIN BERROA DE LA CRUZ    023-0086280-8 
 
INGENIEROS MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
CEDULAS DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ANGEL RAFAEL PEREZ QUEZADA   223-0007755-3 
2. MIGUEL ANDRES ALMONTE SARDA   001-1210957-4 
 
INGENIEROS INDUSTRIAL:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. FAUSTO DARIO OVALLE SANTANA   023-0106230-9 
2. LUIS BIENVENIDO BELLO SANCHEZ   022-0023699-6 
3. BIENVENIDO EDGARDO ROSARIO SANCHEZ  023-0109457-5 
4. ERICK ARNALDO SUAZO FERMIN   001-1262931-6 
 
INGENIEROS DE INFORMATICA:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. JUAN EMILIO RAMRIEZ ALMONTE   037-0096926-8 
2. JULIO JOSE KELLY      001-0991308-7 
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INGENIERO DE SISTEMA:  CEDULA DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NO.: 
 
1. JUAN CARLOS DE SANTOS FERREYRA   047-0100562-3 
 
INGENIERO ELECTRONICO Y DE COMUNICACIÓN: CEDULA DE 

IDENTIDAD Y ELECTORAL NOS: 
 
1. JUAN MIGUEL PEREZ RODRIGUEZ   048-0090955-0 
 
ARQUITECTOS Y ARQUITECTAS:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS.: 
 
1. FRANCIA ESTHER RAMIREZ REYES   026-0069250-9 
2. CRISTINA KATERINE MAZARA ALDAÑO  6-0113708-2 
3. SOFIA TASNEEM QURESHI CID    001-1760067-6 
4. HANNIA MASSIEL GONZALEZ DE JESUS  001-1661672-3 
5. JUAN MANUEL NUÑEZ MARTINEZ   045-0017975-1 
6. NANCY ESTHEL MERCEDES SARMIENTO  026-0092647-7 
7. LOURDES MARIPILY JAQUEZ BUENO   001-1288453-1 
8. PABLO LEYNEL RUIZ CUEVAS    224-0014584-7 
9. NATHALY ELIZABETH ACEVEDO YAPUR  223-0003129-5 
10. YANILDA JANET DE LEON SAINT-HILAIRE  001-0961181-4 
11. KATHERINE GUERRERO TOLENTINO   001-1806808-9 
12. NELSON BERNARDO MONTAS LARACUENTE  001-1259028-6 
13. CESAR AUGUSTO MORALES RIVERA   023-0020700-4 
14. JUAN FRANCISCO DAHIAN FERNANDEZ ABREU 047-0139879-6 
15. JOSE FRANCIS MATEO RAMON    001-1191805-8 
16. LOURDES MARIA NUÑEZ HILARIO   001-1576006-8 
17. ENMANUEL MARTE HERNANDEZ   031-0448688-5 
18. ARMANDO MARIO ECHENIQUE SUBERVI  001-1767840-9 
19. VANESSA JOSEFINA RICART GUILLEN   001-1685120-5 
20. YANIRIS DEL CARMEN VASQUEZ GALAN  047-0156314-2 
21. ELSA MARIA REYES REYNOSO    026-0120612-7 
22. JULIO CESAR ARIZA MOREL    064-0023232-5 
23. ANNIS ESTHER CUEVAS NIN    020-0013289-0 
24. MAXIELLE DE JESUS ALVAREZ    001-1694903-3 
25. ELIZABEHT MEDRANO ALBUEZ    223-0008631-5 
26. SARAH ELIZABETH ROA LUCIANO   011-0029479-0 
27. KARINA MEDAYLIN THEN GARCIA   056-0006842-2 
28. JULIE BELLIARD FERNANDEZ    031-0407031-7 
29. JOEN JOSE PEREZ FERNANDEZ    031-0535905-7 
30. JESUS LEONARDO ZORRILLA    023-0142735-3 
31. ARIDIA TAVERAS GARCIA     047-0160281-7 
32. ESTHER ROSANGEL MEJIA PUJOLS   013-0045581-1 
33. ENGELBERT EDUARDO PEÑA MEDINA   070-0005117-2 
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34. ROBERT IGNACIO POLANCO LOPEZ   001-1123689-9 
35. JOSE AUGUSTO REYES CARRON    001-0150070-0 
36. REOBERTA VASQUEZ HERNANDEZ   136-0011145-7 
37. PENELOPE ROSILVA VALDEZ ALCANTARA  001-1473576-4 
 
AGRIMENSORES:  CEDULAS DE IDENTIDAD Y 

ELECTORAL NOS. 
 
1. JOSE TEOFILO DE LA CRUZ BURGOS   055-0017717-4 
2. FRANCIS ALKAID SUBERO CORDERO   001-1299793-7 
3. DARWIN MIGUEL PARREÑO CARVAJAL  223-0014019-5 
4. DOMINGO ALIXANDY FRIAS CORDERO  059-0018698-1 
5. DANNY ANTONIO JIMENEZ ALVAREZ   025-0031120-0 
6. KAZUMI DE LA CRUZ HODAI    048-0088878-8 
7. GAUDY MARLENNE RODRIGUEZ NUÑEZ  001-1197128-9 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION BASICA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NOS.: 
 
1. XIOMARA JACQUELINE ROMERO HERNANDEZ 003-0059298-7 
2. MERCEDES GOMEZ TORIBIO    073-0008444-4 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION FILOSIFIA Y LETRAS: CEDULA DE 
IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.: 
 
1. SILVIA DE LOS SANTOS RODRIGUEZ   026-0067194-1 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION LETRAS: CEDULA DE IDENTIDAD 
Y ELECTORAL NO.: 
 
1. OLGA ALTAGRACIA PEGUERO GUZMAN  023-0038774-9 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION INGLES: CEDULA DE IDENTIDAD 
Y ELECTORAL NO.: 
 
1. ANDRIZ MELENCIANO DE LOS SANTOS  002-0131692-4 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EDUCATIVA:   CEDULA DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NO.: 
 
1. ANA VALENTINA ALCALA ZAPATA   026-0111721-7 
 
LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS Y 
HOTELERA: CEDULAS DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NOS.: 
 
1 JOHAN MANUEL MERCEDES ESPINAL   223-0026125-6 
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2 WILMA MONTILLA ALMONTE    001-1497863-8 
3 JENNIFFER ESTEVEZ CASTRO    223-0065984-8 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION HOTELERA: CEDULA DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NO.: 
 
1. CAROLINA ROSARIO MATEO    026-0118745-9 
 
LICENCIADAS EN COMUNICACIÓN SOCIAL: CEDULAS DE IDENTIDAD Y 
ELECTORAL NOS.: 
 
1. ALEJANDRA RAMOS SOSA    223-0002919-0 
2. ADRIANA ISAHIRA ROJAS REYES   223-0010994-3 
 
ARTICULO 2: Queda modificado el Decreto No.288-97, del 23 de junio del 1997, en lo 
que respecta a Valentín Victoriano, portadora de la Cédula de Identidad No.053-0000686-2, 
(Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: “Valentín Lara 
Victoriano, (Abogado)”. 
 
ARTICULO 3: Queda modificado el Decreto No.360-03, del 8 de abril del 2003, en lo que 
respecta a la Lic. Henley Omar Pimentel Hernández, portadora de la Cédula de Identidad 
No.048-0044521-7, (Lic en Administración de Empresas), para que en lo adelante su 
nombre se lea de la siguiente manera: “Lic. Hanley Omar Pimentel Hernández, (Lic en 
Administración de Empresas)”. 
 
ARTICULO 4: Queda modificado el Decreto No.237-08, del 30 de mayo del 2008, en lo 
que respecta a la Lic. Ivelisse Fañas, portadora de la Cédula de Identidad No.001-1181176-
6, (Lic en Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: 
“Lic.Yvelisse Fañas, (Lic en Contabilidad)”. 
 
ARTICULO 5: Queda modificado el Decreto No.411-88, del 7 de septiembre del 1988, en 
lo que respecta a Carmen Gladys Rosa Pimentel, portadora de la Cédula de Identidad 
No.001-0127303-5, (Lic. en Contabilidad), para que en lo adelante su nombre se lea de la 
siguiente manera: “Carmen Gladys Rosa Senfleur, (Lic. en Contabilidad)”. 
 
ARTICULO 6: Queda modificado el Decreto No522-09, del 21 de julio del 2009, en lo 
que respecta a Bejamin Domingo Correa Castillo, portador de la Cédula de Identidad No. 
031-0491725-1, (Estomatólogo), para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente 
manera: Benjamín Domingo Correa Castillo, “(Estomatólogo)”. 
 
ARTICULO 7: Queda modificado el Decreto No.873-09, del 24 de septiembre del 2009, 
en lo que respecta a:  
 
“Numeral 18, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Escolástica 
Abad De Paula, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0059338-3, (Lic. en Enfermería)”. 
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“Numeral 18, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Katherine 
Victoria Guzmán Peña, Cédula de Identidad y Electoral No.034-0052785-3 (Dra.. en 
Estomatología). 
 
 
ARTICULO 8: Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y 
Agrimensores, al Ministerio de Hacienda al Ministerio de Educación y al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 590-10 que integra el Consejo de Administración del Hipódromo V 
Centenario. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 590-10 
 
VISTO: El Decreto No. 580-10, de fecha 16 de octubre del 2010, que creó el Consejo de 
Administración del Hipódromo V Centenario. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Consejo de Administración del Hipódromo V Centenario, estará 
integrado por: 
 

a) Lic. Felipe Alberto Martínez Brea, Presidente. 
b) Lic. Manfred Codik, Vicepresidente. 
c) Dr. Luis Nelson Pantaleón González, Secretario–Tesorero. 
d) Coronel Kalil Haché, E.N., Vocal. 
e) Antonio Tueni Binz, Vocal. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 591-10 que designa a la Dra. Xiomara Rochet Brito, Vicecónsul de la 
República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de Norteamérica. G. O. No. 10594 
del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 591-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Dra. Xiomara Rochet Brito, queda designada Vicecónsul de la 
República Dominicana en Chicago, Estados Unidos de Norteamérica. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 592-10 que nombra al señor Víctor Enmanuel Tejada Díaz, Primer 
Secretario de la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago, y 
modifica el Artículo 1 del Decreto No. 83-10, modificado a su vez por los Decretos Nos. 
560-10 y 575-10. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 592-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 83-10, de fecha 18 de 
febrero del 2010, a su vez modificado por los Decretos Nos. 560-10, de fecha 20 de 
septiembre del 2010 y 575-10, de fecha 11 de octubre del 2010, para que en lo adelante 
diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1.- El señor Víctor Enmanuel Tejada Díaz, queda designado Primer 
Secretario de la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y Tobago”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 593-10 que designa al señor Miguel Raúl Ramón Cohn Thomas, Ministro 
Consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10594 del 2 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 593-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Miguel Raúl Ramón Cohn Thomas, queda designado 
Ministro Consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 594-10 que designa a la Licda. Zoila González, Viceministra de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 594-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Lic. Zoila González, queda designada Viceministra de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 595-10 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 595-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Francisco Paredes de Jesús, queda designado Viceministro de 
Educación, Encargado de la Dirección General de Cultos. 
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ARTÍCULO 2.- El Lic. Danilo Valdez Ramírez, queda designado Subdirector 
Administrativo del Instituto Agrario Dominicano, en sustitución del Lic. Priamo Méndez 
Cuesta. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Fátima Roque Rosario, queda designada Vicepresidenta de la 
Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial, con asiento en San Francisco de 
Macorís. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 596-10 que autoriza al Consejo Estatal del Azúcar a transferir pura y 
simplemente en favor del Estado dominicano, una porción de terreno de 43,142.25 
metros cuadrados en Andrés, Boca Chica, para ser transferida a la Marina de Guerra 
y destinada a la construcción de la Academia Naval y otros centros educativos de 
dicha institución, y modifica el Art. 1 del Decreto No. 724-09. G. O. No. 10594 del 2 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 596-10 
 
VISTA: La solicitud de emisión de Decreto sobre la transferencia de terrenos, de fecha 31 
de agosto de 2009 remitida al Poder Ejecutivo por el Vicealmirante Homero Luís Lajara 
Solá, M. de G. (DEM), Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Se modifica el Articulo 1 del Decreto No. 724-09, del 29 de septiembre de 
2009, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 
“Artículo 1. Se autoriza al Consejo Estatal del Azúcar a transferir, pura y simplemente, a 
favor del Estado dominicano una porción de terreno con un área superficial de 43,142.25 
metros cuadrados, con todas las mejoras existentes en el mismo, dentro del ámbito de la 
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Parcela No. 512 del Distrito Catastral No. 32, del municipio de Boca Chica, ubicada en 
Andrés, Boca Chica, provincia Santo Domingo. Dicho inmueble será destinado a la 
construcción de las nuevas instalaciones de la Academia Naval de la Marina de Guerra y 
demás centros educativos navales”. 
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, al Consejo Estatal del Azúcar y al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para su 
conocimiento y fines de lugar. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica 
Dominicana, a los veintitrés (23) día del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 597-10 que crea el Premio Nacional de Artes Plásticas y su Comité 
Organizador. Deroga el Decreto No. 278-93. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 597-10 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario impulsar el desarrollo de las artes plásticas 
mediante el reconocimiento a sus más excelsos representantes,  a fin de que las actuales y 
futuras generaciones valoren los aportes de los mismos a la vida cultural dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que las artes plásticas merecen un lauro al más alto nivel, para 
completar el ciclo de reconocimientos que anualmente entrega el Estado dominicano a las 
letras, al teatro y a la música. 
 
CONSIDERANDO: Que el Premio Nacional de Artes Plásticas, establecido mediante el 
Decreto No. 278-93, del 12 de octubre de 1993, solo ha sido otorgado en dos ocasiones, en 
los años 1993 y 1995, y que desde hace quince (15) años no ha vuelto a ser entregado a los 
representantes cimeros de las artes plásticas dominicanas. 
 
CONSIDERANDO: Que en sus dos únicas ediciones, el Premio Nacional de Artes 
Plásticas fue conferido a los consagrados artistas Darío Suro y Antonio Prats Ventós. 
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CONSIDERANDO: Que el pueblo dominicano vive actualmente un incremento dinámico 
de su vida cultural, a un nivel de que este accionar cultural sirve de ejemplo a otras 
naciones de la región y de toda Latinoamérica. 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana posee una agenda de eventos de las 
artes plásticas que incluye a la Bienal Nacional de Artes Visuales, la Trienal Internacional 
del Caribe, la Bienal Internacional de Arquitectura y el Festival Fotográfico Photo Imagen, 
así como ferias de arte contemporáneo y numerosas exposiciones de artes plásticas. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo 1. Se establece, el Premio Nacional de Artes Plásticas, a ser conferido a la obra de 
toda una vida de una figura cimera de la pintura, la escultura o cualquiera de las otras ramas 
de las artes plásticas en la República Dominicana. 
 
Artículo 2. Se establece como objetivo central de este galardón supremo el reconocimiento 
a la dedicación y aportes de la figura galardonada al arte, la cultura y la sociedad 
dominicana, a fin de que se rinda tributo a personalidades paradigmáticas de nuestras artes 
plásticas, cuyo ejemplo sirva de modelo a las actuales y futuras generaciones, reafirmando 
de esta manera el compromiso del Estado dominicano con la creatividad plástica nacional. 
 
Artículo 3. Se crea el Comité Seleccionador que estará formado por el Ministro de Cultura, 
quien lo presidirá; la dirección del Museo de Arte Moderno; un representante de la 
Asociación Dominicana de Críticos de Arte; un representante del Centro Cultural Eduardo 
León Jiménez; el Presidente del Colegio Dominicano de Artistas Plásticos; la Dirección de 
la Galería Nacional de Bellas Artes; y una personalidad de las artes (artista, crítico de arte o 
curador), de nacionalidad dominicana, seleccionada cada año por los integrantes de este 
comité. 
 
Artículo 4. Este comité tendrá como responsabilidad fundamental seleccionar anualmente 
al recipiendiario de este galardón, previo análisis de sus aportes y trayectoria como creador 
artístico durante toda una vida. 
 
Artículo  5. Este galardón será entregado el día 17 de diciembre de cada año, Día del 
Artista Plástico en la República Dominicana, iniciando este mismo año 2010. 
 
Artículo 6. Se establece una dotación económica en favor del galardonado de RD$500,000 
(quinientos mil pesos), que aportará el Estado a través del Ministerio de Cultura. 
 
 
Artículo 7. En la reanudación de este lauro, el 17 de diciembre de 2010, se concederá el 
Premio Nacional de Artes Plásticas post morten, a los consagrados maestros Gaspar Mario 
Cruz, Luís Martínez Richiez, Clara Ledesma y Silvano Lora, por lo que en el acto formal 
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de entrega del galardón se deberá establecer un protocolo para la entrega de este 
reconocimiento a los familiares de los artistas indicados. Este reconocimiento simbólico no 
implica dotación económica. 
 
Artículo 8. El presente Decreto  deroga el Decreto No. 278-93, del 12 de octubre del 1993. 
 
Artículo 9. Envíese al Ministerio de Cultura para fines de dar cumplimiento y seguimiento 
a lo establecido en el presente Decreto 
 
Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 598-10 que declara de utilidad pública una porción de terreno de 458 tareas 
nacionales, equivalentes a 288,554 metros cuadrados en el municipio de La Romana, 
para ser destinada a la construcción del Centro de Corrección y Rehabilitación La 
Romana-Hombres. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 598-10 
 
VISTA: La solicitud del Procurador General de la República, en su oficio No.3761, del 2 
de septiembre de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado 
dominicano, de la Parcela No.1-A-201, del Distrito Catastral No.2/2, del municipio y 
provincia de La Romana, la cual tiene una extensión superficial de 288,554 metros 
cuadrados, equivalentes a 458 tareas, para ser destinada a la construcción del Centro de 
Corrección y Rehabilitación La Romana-Hombres. 
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Artículo 2. En caso de no llegar a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
afectado, para su compra de grado a grado por el Estado dominicano, el Administrador 
General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, de acuerdo a las leyes, para obtener la expropiación del 
mismo. 
 
Artículo 3. Se declara con urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar, en el mismo, de inmediato, los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del mencionado inmueble 
será ejecutada por el Abogado del Estado por ser inmueble registrado, cuando hubiere lugar 
a ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley No.486, del 10 de noviembre del 1964, que 
agregó un Párrafo II, al Artículo 13, de la Ley No.344, del 29 de julio del 1943. 
 
Artículo 5. Envíese al Procurador General de la República, al Administrador General de 
Bienes Nacionales, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos del lugar, para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 599-10 que implementa medidas compensatorias a favor del Organismo 
Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), y establece servicios de 
aspersión y nebulización de furgones, contenedores, patanas, trailers, autobuses, 
camiones, camionetas, carros, jeepetas, motocicletas, etc., que se importen por 
puertos, aeropuertos y puestos fronterizos habilitados para esos fines. G. O. No. 10594 
del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 599-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Convenio para la constitución del Organismo Internacional 
Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), fue suscrito en fecha 15 de mayo de 1987, 
por los gobiernos de México, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, 
Panamá y República Dominicana. 
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CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional aprobó por Resolución No.194-02, 
promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 16 de diciembre del 2002, el texto del 
Convenio para la constitución del Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria (OIRSA), del 15 de mayo de 1987. 
 
CONSIDERANDO: Que el Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria 
(OIRSA), administra y efectúa los tratamientos cuarentenarios, previo las recomendaciones 
de los Departamentos de Sanidad Vegetal y Sanidad Animal del Ministerio de Agricultura; 
 
CONSIDERANDO: Que es función del Ministerio de Agricultura verificar que las 
ejecutorias en materia de control fitosanitario y zoosanitario, a cargo del Organismo 
Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), sean cumplidas de conformidad 
con el Convenio que para tales fines suscribió el Estado dominicano el 15 de mayo de 
1987. 
 
CONSIDERANDO: Que para la aplicación de los tratamientos cuarentenarios se 
requieren recursos humanos, materiales y equipos en los puertos, aeropuertos, puestos 
fronterizos o en lugares para tales fines en todo el territorio nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que el costo de los procesos de aspersión y nebulización debe correr 
por cuenta de los usuarios e ingresar a los fondos del OIRSA, para costear los programas y 
actividades fitozoosanitarios de interés común, así como para fortalecer el Fondo de 
Reserva destinado a atender cualquier emergencia nacional o regional. 
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario de parte del gobierno dominicano establecer 
tarifas a ser aplicadas en los puertos, aeropuertos, puestos fronterizos o en lugares 
habilitados para tales fines en todo el territorio nacional, por la aspersión y nebulización de 
todos los furgones, patanas, trailers, autobuses, camiones, carros, camionetas, jeepetas, 
camiones mecánicos, motocicletas, en pago por los servicios a prestar por el Organismo 
Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), y ratificar la Resolución No.47-
2009, del 7 de diciembre del año 2009, del Ministerio de Agricultura, contentiva de la 
tarifa y el proceso de aplicación de los tratamientos cuarentenarios y el manejo adecuado 
del almacenamiento, recolección y disposición final de la basura internacional que entran 
al país efectuados por el OIRSA, en cuyo caso el Ministerio de Agricultura fijará con el 
OIRSA la tarifa correspondiente a las actividades antes señaladas. 
 
VISTO: El Convenio para la constitución del Organismo Internacional Regional de 
Sanidad Agropecuaria (OIRSA), del 15 de mayo de 1987, convertido en ley mediante la 
Resolución No.194-02 del Congreso Nacional, de fecha 19 de noviembre del 2002, 
promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 16 de diciembre del 2002. 
 
VISTA: La Ley No.4378, de fecha 10 de febrero del año 1956. 
 
VISTA: La Ley No.8, de fecha 8 de septiembre del año 1965, que determina las funciones 
del Ministerio de Agricultura. 
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VISTA: La Ley No.70, promulgada el 17 de diciembre de 1970, que crea la Autoridad 
Portuaria Dominicana y el Reglamento No. 1673, de Prestación de Servicios de la 
Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
VISTA: La Resolución No.47-2009, del 7 de diciembre del año 2009, del Ministerio de 
Agricultura, en la cual se autoriza al Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria (OIRSA), a administrar, efectuar los tratamientos cuarentenarios y otros 
afines, y la tarifa de cobros por sus servicios. 
 
VISTA: La Cuarta Resolución del Consejo de Administración de APORDOM, emitida en 
la Sesión No.10/2009, de fecha 15 de junio del 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O  
 
 
ARTICULO 1.- Se reconoce como necesaria la implementación de medidas 
compensatorias a favor del Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria 
(OIRSA), por administrar y efectuar los tratamientos cuarentenarios, la supervisión y 
asesoría en que se de un manejo adecuado a la basura internacional en los puertos, 
aeropuertos y puestos fronterizos o en lugares habilitados para tales fines en todo el 
territorio nacional, y en consecuencia se ratifica el Artículo 4, del Decreto No.655-08 y la 
Resolución No.47-2009, dictada por el Ministerio de Agricultura el 7 de diciembre del año 
2009, que establece las tarifas a cobrar por el Organismo Internacional Regional de 
Sanidad Agropecuaria (OIRSA). 
 
ARTICULO 2.- Los servicios de aspersión y nebulización de los furgones, contenedores, 
patanas, trailers, autobuses, camiones medianos, carros, camiones, jeepetas y motocicletas 
que se importen por los puertos, aeropuertos, puestos fronterizos o en lugares habilitados 
para tales fines, se aplicarán en la forma originalmente programada, y los usuarios de los 
mismos deberán pagar las tarifas fijadas conjuntamente por el Ministerio de Agricultura y 
el Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), las cuales se 
regirán en lo adelante conforme al contenido de las siguientes tablas: 
 
 

ASPERSION EN LOS PUERTOS MARITIMOS, PUESTOS FRONTERIZOS Y 
OTROS LUGARES HABILITADOS PARA TALES FINES 

 
1.- Furgones y contenedores US$5.00 
2.- Patanas/Trailers US$5.00 
3.- Autobuses US$4.00 
4.- Camiones medianos US$4.00 
5.- Carros, camionetas, jeepetas US$3.00 
6.- Motocicletas US$1.00 
 

 



-185- 
_________________________________________________________________________ 
 

ASPERSION Y NEBULIZACION EN LOS PUERTOS MARITIMOS, PUESTOS 
FRONTERIZOS Y OTROS LUGARES HABILITADOS 

1. – Autobuses : US$6.00 
2. - Camiones mecánicos : US$5.00 
3 -  Carros, camionetas, jeepetas  : US$4.00 
 
 
ARTICULO 3.- Deben ser nebulizados los vehículos y otros equipos de transporte usados 
importados descritos anteriormente cuando el tratamiento sea ordenado por los inspectores 
de los departamentos de Sanidad Vegetal y Sanidad Animal del Ministerio de Agricultura 
que deberán velar por el cumplimiento de las presentes disposiciones, previa la realización 
de una inspección. Los cargos deberán ser facturados y cobrados al consignatario antes de 
que los mismos sean retirados de las facilidades del puerto. En todo proceso de 
nebulización participará personal de la OIRSA. 
 
PARRAFO: No están sujetos a los procesos de Aspersión y Nebulización aquellas cargas, 
equipos, mercancías, furgones, contenedores, trailers o vehículos que estén en tránsito en 
los puertos del país. 
 
 
ARTICULO 4.- Se instruye al Ministerio de Agricultura, a la Autoridad Portuaria 
Dominicana, la implementación inmediata del programa de aspersión y nebulización de los 
vehículos y equipos que ingresen al país por los puertos y puntos fronterizos o lugares 
habilitados para tal fin, así como de la aplicación de la tarifa correspondiente indicadas en 
el presente decreto, al mismo tiempo que autoriza al Ministerio de Agricultura para que se 
apliquen las tarifas ya establecidas en la Resolución No. 47-2009, acordadas con el 
Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA). 
 
ARTICULO 5.- El presente decreto deroga cualquier disposición de igual o menor 
jerarquía que le sea contraria. 
 
 
ARTICULO 6.- Envíese al Ministerio de Agricultura, Ministerio Administrativa de la 
Presidencia, Contraloría General de la República, Autoridad Portuaria Dominicana y las 
empresas de transporte marítimo que operan desde y hasta la República Dominicana, para 
los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diez, año 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 600-10 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. G. O. 
No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 600-10 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.453, de fecha 5 de octubre de 2010; 454, del 5 de octubre de 
2010, del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples “Real” (COOPREAL), con su 
asiento principal en la avenida Estrella Sadhalá esquina Bartolomé Colón, provincia 
Santiago de los Caballeros, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha veintinueve (29) del mes de septiembre del año 
dos mil nueve (2009). 
 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de Empleados de Despachos 
Portuarios “Hispaniola” (COOPHISPA), con su asiento principal en la carretera 
Sánchez, Km.13 1/2, Puerto Haina Oriental, República Dominicana, y cuyos estatutos 
fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha veintidós (22) del mes de 
agosto del año dos mil nueve (2009). 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes octubre de octubre del año dos mil diez 
(2010); año 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 601-10 que autoriza a varias compañías extranjeras a fijar domicilio en la 
República Dominicana. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 601-10 
 
 
VISTAS: Las solicitudes Nos.10526, 10527, 10528 y 10846, del 17 y del 28 de septiembre 
de 2010, que por vía del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las 
sociedades comerciales que aparecen en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13, del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía Playa Grande Amán, Inc., sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, con su domicilio 
principal en Vanterpool Plaza, 2do. Piso, Wickhams Cay I, Road Town, Tortola, Islas 
Vírgenes Británicas, a fijar domicilio en la República Dominicana.   
 
Artículo 2. Se autoriza a la compañía Playa Grande Golf Development, sociedad 
comercial, organizada de conformidad con las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, con su 
domicilio principal en Vanterpool Plaza, 2do. Piso, Wickhams Cay I, Road Town, Tortola, 
Islas Vírgenes Británicas, a fijar domicilio en la República Dominicana.   
 
 
Artículo 3. Se autoriza a la compañía Zoniro DR (HOLDINGS), LTD., sociedad 
comercial, organizada de conformidad con las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, con su 
domicilio principal en Vanterpool Plaza, 2do. Piso, Wickhams Cay I, Road Town, Tortola, 
Islas Vírgenes Británicas, a fijar domicilio en la República Dominicana.   
 
Artículo 4. Se autoriza a la compañía Aeroflot-Russian Airlines, sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes de Rusia, con su domicilio principal en la calle 
Rabat 10, Moscú, Rusia, a fijar domicilio en la República Dominicana.   
 
Artículo 5. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diez 
(2010). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 602-10 que crea e integra el Patronato de Administración y Cuidado del 
Estadio Quisqueya. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 602-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado hace importantes inversiones en la construcción, 
remodelación y mantenimiento de los estadios erigidos para la celebración de los 
campeonatos nacionales de béisbol profesional de la República Dominicana, con el objetivo 
de estimular esta actividad deportiva, la cual constituye un instrumento de superación para 
la juventud dominicana y promueve notablemente al país en el exterior. 
 
CONSIDERANDO: Que para prolongar la vida útil de esas vetustas instalaciones, la 
mayoría de las cuales tienen alrededor de medio siglo de existencia, es pertinente nuevas 
inversiones en su ampliación y modernización, para adecuarlas a la alta categoría del 
béisbol que en ella se practica, para que continúen sirviendo eficientemente a su destino y 
se utilicen, además, en otras actividades deportivas, turísticas, culturales y recreativas. 
 
CONSIDERANDO: Que para preservar dichos estadios, resulta conveniente someterlos a 
un régimen de administración racional, que garantice su conservación en óptimas 
condiciones para que se proyecten hacia las futuras generaciones de dominicanos como un 
legado de utilidad social. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 2 de la Ley General de Deportes, No. 356-05, del 30 
de agosto de 2005, establece que el Ministerio de Deportes y Recreación es el encargado de 
la administración y mantenimiento de los estadios e instalaciones deportivas, pudiendo 
encargar de su administración y mantenimiento a personas jurídicas de carácter privado o 
patronatos designados por el Poder Ejecutivo. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estadio Quisqueya es utilizado como sede de los equipos 
Tigres del Licey y Leones del Escogido, los cuales participan en los campeonatos anuales 
organizados por la Liga de Béisbol Profesional de la República Dominicana, Inc. 
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En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1.- Se crea el Patronato de Administración y Cuidado del Estadio Quisqueya, 
el cual estará integrado por: 
 
1 El Ministro de Deportes y Recreación, quien lo presidirá. 
2 El Presidente de la Liga de Béisbol Profesional de la República Dominicana, Inc. 
3  El Comisionado de Béisbol Profesional, quien fungirá como Vicepresidente 
4  Dos (2) representantes del equipo de béisbol Tigres del Licey 
5 Dos (2) representante del equipo de béisbol Leones del Escogido 
 
ARTÍCULO 2.- El Secretario General del Patronato de Administración y Cuidado del 
Estadio Quisqueya será nombrado y removido libremente por el Patronato. Para ser 
Secretario General del Patronato se requiere ser dominicano, tener más de treinta (30) años 
de edad, ser licenciado en Contabilidad o Administración de Empresas, con más de cinco 
años de experiencia profesional y estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y 
políticos. 
 
ARTICULO 3.- El Presidente del Patronato tendrá, como mínimo, las siguientes 
funciones: 
 
1. Convocar las reuniones del Patronato. 
 
2. Ejercer la representación legal del Patronato y presidir todos sus actos. 
 
3. Abrir y cerrar las sesiones, dirigir los trabajos, mantener el orden en las sesiones y 

someter a votación los asuntos bajo consideración. 
 
4. Fijar el orden en que deban tratarse los asuntos sometidos al conocimiento y 

consideración del Patronato. 
 
5. Solicitar los nombramientos del personal administrativo del Patronato. 
 
ARTICULO 4.- El Secretario General del Patronato tendrá, como mínimo, las siguientes 
funciones: 
 
1 Asistir a las sesiones del Patronato, con voz, pero sin voto. 
 
2 Asegurar la gestión, tramitación y documentación de los actos del Patronato. 
 
3 Preparar el orden del día de las sesiones del Patronato, salvo cuando el Patronato 

sesione a requerimiento de por lo menos tres (3) de sus miembros, en cuyo caso el 
orden del día será establecido de manera excepcional por los convocantes. 
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4 Levantar y firmar junto al Presidente las actas de las sesiones que celebre el 

Patronato. 
 
5 Conservar y archivar las correspondencias y los documentos del Patronato. 
 
6 Expedir copias certificadas de los documentos de carácter público bajo su 

responsabilidad, a solicitud de parte interesada. 
 
7 Desempeñar cualquiera otra función o realizar cualquier acto que le sea asignado por 

el Patronato. 
 
ARTÍCULO 5.- El Patronato, previa consulta y aprobación del Ministerio de 
Administración Pública, emitirá su reglamento orgánico, mediante el cual creará los 
órganos de apoyo operativo que considere necesario para su correcto funcionamiento y para 
el cumplimiento de las obligaciones puestas a su cargo. 
 
ARTÍCULO 6.- El Patronato de Administración y Cuidado del Estadio Quisqueya tendrá 
bajo su cargo, la administración, cuidado y conservación del Estadio Quisqueya, 
incluyendo los parqueos de estacionamiento de vehículos y sus entornos, mediante la 
adopción y ejecución de un adecuado programa de uso y mantenimiento. 
 
ARTÍCULO 7.- El Patronato, con el apoyo de sus órganos operativos, será responsable 
directo del manejo diario del Estadio Quisqueya. Tendrá la dirección de su personal 
administrativo. Tendrá bajo su directa responsabilidad, la implementación de un riguroso 
programa de ahorro de energía y de conservación de los terrenos de juego y demás 
infraestructuras del Estadio, durante la celebración de los campeonatos y en los períodos en 
que no esté siendo utilizado por el béisbol de otoño invierno. 
 
ARTÍCULO 8.- El Patronato establecerá y publicará las normas para la utilización del 
estadio y para su mantenimiento preventivo y correctivo, para la captación de recursos 
mediante la promoción de actividades deportivas, culturales, turísticas y recreativas en los 
períodos en los que no esté siendo utilizado por el béisbol otoño invierno,para la adecuada 
inversión de dichos recursos y, en general, para el cabal cumplimiento de los fines de la 
creación del Patronato. 
 
ARTÍCULO 9.- Cada año, en el proyecto de presupuesto del Ministerio de Deportes y 
Recreación, se incluirá una partida destinada al mantenimiento preventivo del Estadio 
Quisqueya; a estos fines, el Patronato de Administración y Cuidado del Estadio Quisqueya, 
a través del Ministerio de Deportes y Recreación, presentará al Poder Ejecutivo, el proyecto 
de preservación, modernización, remodelación y/o ampliación del Estadio Quisqueya, con 
identificación de las fuentes de financiamiento, si las hubiere. 
 
ARTICULO 10.- Envíese al Ministerio de Deportes, al Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, y a la Liga de Béisbol Profesional de la República Dominicana, para los 
fines correspondientes. 
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Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del años dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 603-10 que modifica el Reglamento No. 140-98 para la Aplicación del 
Impuesto a las Transferencias de Bienes Industrializados, modificado por los 
Reglamentos No. 196-01 y 274-01. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 603-10 
 
CONSIDERANDO: Que para una correcta aplicación del Código Tributario de la 
República Dominicana se hace necesario mantener actualizados sus reglamentos y normas 
de aplicación. 
 
CONSIDERANDO: Que la Administración Tributaria ha implementado en los últimos 
años proyectos y mecanismos innovadores en aras de eficientizar el control de las 
obligaciones fiscales, por lo que el Reglamento para la Aplicación del Impuesto Sobre la 
Transferencia de Bienes Industrializado y Servicios (ITBIS), demanda una modificación a 
fin de ser adaptado a estos cambios. 
 
VISTO: El Título III del Código Tributario de la República Dominicana, Ley 11-92, del 
Impuesto Sobre la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS). 
 
VISTO: El Reglamento No. 140-98, para la Aplicación del Impuesto a las Transferencias 
de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS). 
 
VISTO: El Decreto No. 254-06, que establece el Reglamento para la Regulación de la 
Impresión, Emisión y Entrega de Comprobantes Fiscales, de fecha diecinueve (19) de junio 
del 2006. 
 
VISTO: El Decreto No. 451-08, para el Uso de las Impresoras Fiscales, de fecha dos (2) de 
septiembre del 2008. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1: Se modifican los Literales f y j, del Numeral 3, del Artículo 2, del 
Reglamento No. 140-98, modificado por los Reglamentos Nos. 196-01 y 274-01, de fechas 
8 y 23 de febrero de 2001, para que en lo adelante dispongan como sigue: 
 
f) SERVICIOS DE DIVERSIÓN Y RECREACIÓN: Los servicios de diversión, 

recreación y entretenimiento de cualquier naturaleza, cines, discotecas, bingos, juegos 
eléctricos o mecánicos, bares, restaurantes, cafeterías y servicios de bebidas y 
alimentación en general y similares. 

 
j) OTROS SERVICIOS GRAVADOS: Las demás prestaciones de servicios no 

indicadas expresamente y las obligaciones de hacer, no hacer y dar, que no 
constituyan importaciones o transferencias de bienes. 

 
ARTÍCULO 2: Se elimina el Literal k, del Numeral 3, del Artículo 2, del Reglamento No. 
140-98, modificado por los Reglamentos Nos. 196-01 y 274-01, de fechas 8 y 23 de febrero 
de 2001. 
 
 
ARTÍCULO 3: Se modifican los Artículos 11, 12, 14, 15, 23, 25 y 26, del Reglamento No. 
140-98, modificado por los Reglamentos Nos. 196-01 y 274-01, de fechas 8 y 23 de febrero 
de 2001, para que en lo adelante dispongan como sigue: 
 
"Artículo 11. IDENTIFICACIÓN DE BIENES EXENTOS. 
 
Para la identificación de los bienes exentos previstos en el Artículo 343 del Código 
Tributario, regirá la Nomenclatura vigente del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías. 
 
Párrafo: En los casos de las exenciones otorgadas en función del destino a dar a los bienes 
y/o artículos importados, la Dirección General de Aduanas deberá comprobar si el bien 
importado sirve para el destino señalado, de conformidad con su naturaleza. Para estos 
fines el importador deberá entregar a la Dirección General de Aduanas las muestras 
necesarias para el examen y clasificación de los bienes o mercancías." 
 
"Artículo 12. SERVICIOS EXENTOS. 
 
En aplicación de las disposiciones del Artículo 344 del Código Tributario, están exentos 
del ITBIS, las prestaciones de los siguientes servicios: 
 
1. SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CULTURALES. Los servicios de educación y 

culturales prestados a personas naturales como la enseñanza pre-primaria, 
primaria, secundaria, universitaria, maestría, post-grado, enseñanza técnica, 
artística o de capacitación, idiomas, cursos o talleres, la enseñanza de teatro, 
ballet, ópera, danza, grupos folklóricos, orquesta sinfónica o de cámara y cualquier 
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otra actividad tendente a la capacitación, aprendizaje, adquisición de conocimiento 
o de entrenamiento de las personas y la enseñanza o entrenamiento de animales. 

 
2. SERVICIOS DE SALUD. Los servicios de salud prestados a personas naturales 

destinados directamente a la prevención, diagnóstico, tratamiento y cura de las 
enfermedades físicas o mentales de las personas, incluyendo los servicios 
hospitalarios, enfermería, laboratorios médicos, imágenes y radiografías, servicios 
de ambulancia, rehabilitación física y mental, incluyendo servicios psicológicos y 
tratamientos contra la adicción, nutricionistas, dietistas y quiroprácticos. No se 
consideran servicios de salud los servicios de fumigación y los servicios 
veterinarios 

 
3. SERVICIOS DE PLANES DE PENSIONES Y JUBILACIONES. Los servicios de 

Pensiones y Jubilaciones. 
 
4. SERVICIOS FINANCIEROS. Los servicios financieros tales como los depósitos 

de cualquier naturaleza, préstamos, servicios de tarjeta de crédito, líneas o cartas 
de crédito, canje de divisas y otros servicios financieros similares. El alquiler de 
cajas de seguridad en otros lugares que no fueren entidades financieras, se 
consideran un servicio gravado. 

 
5. SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTE DE PERSONAS Y CARGAS. Los 

servicios de transportación de personas y mercancías por vía terrestre dentro de la 
República Dominicana, así como los fletes o transportación aérea y marítima de 
mercancías desde la República Dominicana al extranjero. Se excluyen de la 
exención los servicios de transportación aérea y marítima de personas y 
mercancías dentro de la República Dominicana y los servicios de transportación 
aérea y marítima de personas desde República Dominicana al extranjero y 
viceversa, cuando el pasaje ha sido adquirido en la República Dominicana. 

 
6. SERVICIOS DE ELECTRICIDAD, AGUA Y RECOGIDA DE BASURA. Los 

servicios de suministro de electricidad y agua, así como el servicio de recogida de 
basura. Están excluido de la exención, los servicios de instalación y reparación de 
cables, tuberías, equipos y otros materiales eléctricos, sanitarios e higiénicos, 
necesarios para recibir electricidad y agua o para recogida de basura. 

 
7. SERVICIO DE ALQUILER DE VIVIENDA. A los fines de este impuesto se 

considera vivienda, el lugar destinado exclusivamente a ser habitado por personas, 
de manera habitual o con carácter de permanencia. Se incluye dentro del concepto 
de alquiler de vivienda, las pensiones o alquiler de habitaciones dentro de una 
vivienda. No se considera vivienda y por tanto queda gravado el alquiler de fincas, 
terrenos, industrias, barcos, aviones, villas, apartamentos turísticos, locales o 
estructuras físicas para el uso distinto de viviendas, tales como locales comerciales 
o naves industriales, incluyendo lugares donde operan comercios, negocios, 
oficinas, consultorios, hospitales, colegios, centros educativos o de recreación, 
hoteles, aparta-hoteles, moteles y otras estructuras que no sean viviendas. Cuando 
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en un mismo lugar se alquile una parte de la estructura para vivienda y otra parte 
para una actividad distinta que esté gravada, el impuesto solamente se aplicará 
sobre la proporción que corresponda al servicio o alquiler gravado. 

 
8. SERVICIOS DE CUIDADO PERSONAL. A los fines de este impuesto se 

consideran servicios de cuidado personal aquéllos destinados al cuidado físico del 
cuerpo de la persona, tales como los servicios de salud, higiene, masajes, 
gimnasios, corte y cuidado del cabello, depilación, maquillaje, limpieza facial, 
saunas, manicure y pedicure y servicios similares. 

 
PARRAFO. No se consideran servicios de cuidado personal, y por tanto constituyen 
servicios gravados, los servicios de seguridad o custodia, alimentación, diversión, 
entretenimiento, ni aquellos que recaen sobre los bienes, derechos y propiedades de las 
personas, tales como vestimentas, limpieza o reparación de vehículos, lavanderías, 
sastrerías y otros. 
 
9.  SERVICIOS EXPORTADOS 
 
Servicios prestados desde el territorio dominicano para ser utilizados y consumidos 
exclusivamente en el exterior por persona física o moral no domiciliada ni residente en la 
República Dominicana, que pague el servicio con renta de fuente extranjera sin afectar 
renta ni gastos en la República Dominicana y que no tenga establecimiento permanente, 
negocio o actividades comerciales en el país. 
 
10. OTROS SERVICIOS EXENTOS. 
 
a. Servicios prestados por los Poderes, instituciones u organismos del Estado, en tanto 

sean servicios inherentes al Estado, que no puedan ser ofertados por particulares. Sin 
embargo, procederá el cobro del impuesto por parte de los Poderes, instituciones u 
organismos del Estado, cuando el mismo servicio prestado por personas o empresas 
particulares esté gravado por el impuesto o cuando los servicios gravados sean 
prestados por empresas que sean total o parcialmente propiedad del Estado. 

 
b. Servicios prestados a empresas instaladas en las Zonas Francas de Exportación. 
 
c. Servicios prestados a embajadas, consulados y organismos internacionales exentos 

de este impuesto, según la legislación o los convenios y acuerdos internacionales. 
 
d. Servicios prestados por las Cámaras de Comercio y Producción reconocidas por el 

Estado. 
 
e. Servicio de movimiento de carga (servicios de estiba, desestiba, arrimo, remolque, 

practicaje, carga y descarga) cuando sean prestados en los puertos y aeropuertos, 
por ser servicios conexos a la actividad de exportación. 
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f. Servicios Funerarios". 
 
"Artículo 14. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EFECTUAR DEDUCCIONES. 
Los documentos relativos a las compras locales de bienes y servicios a los que se refiere el 
Artículo 347 del Código, son los documentos definidos como Comprobantes Fiscales que 
acreditan las transferencias y las prestaciones de servicios y emitidos según las 
disposiciones del Reglamento puesto en vigencia por el Decreto No. 254-06, para la 
Regulación de la Impresión, Emisión y Entrega de Comprobantes Fiscales, así como 
también los documentos fehacientes que soporten dichos comprobantes. 
 
PÁRRAFO: Los documentos requeridos para la deducción por concepto de los impuestos 
adelantados en las importaciones son los expedidos por la Dirección General de Aduanas, 
en los cuales se demuestre que los mismos fueron pagados." 
 
"Artículo 15. CONCEPTO DE ITBIS ADELANTADO. 
 
El contribuyente tendrá derecho a deducir del impuesto bruto los importes que por concepto 
de este impuesto haya adelantado en el mismo período, siempre que reúna los siguientes 
requisitos: 
 
1. Que la persona que realice la deducción sea un contribuyente de este impuesto. 
2. Que el ITBIS adelantado que se pretende deducir corresponda a bienes y servicios 

utilizados para la realización de actividades gravadas con este impuesto. 
3. Que la erogación sobre la cual se aplicó el ITBIS sea deducible a los fines del 

Impuesto Sobre la Renta. 
4. Que el ITBIS adelantado haya sido trasladado expresamente al contribuyente que 

pretende hacer la deducción 
5. Que el ITBIS adelantado no haya sido considerado como parte del costo o gasto a los 

fines de las deducciones admitidas del Impuesto Sobre la Renta, 
6. Que el ITBIS adelantado no haya sido objeto de adquisiciones de bienes que forman 

parte de bienes de la Categoría I. 
7. Que el ITBIS facturado conste por separado en un Comprobante Fiscal que reúna la 

condiciones establecidas en el Reglamento para la Regulación de la Impresión, 
Emisión y Entrega de Comprobantes Fiscales, puesto en vigencia por el Decreto 254-
06 y las disposiciones que establezcan las Normas Generales de la DGII. 

 
"Artículo 23. EMISIÓN DE DOCUMENTOS. 
 
A los fines del Artículo 355 del Código Tributario, los documentos que están obligados a 
expedir los contribuyentes de este impuesto deberán constar de: 
 
a) Número de Comprobante Fiscal (NCF) autorizado por la Dirección General de 

Impuestos Internos según el caso 
 
b) Número de Impresión Fiscal (NIF) para los casos de los contribuyentes alcanzados 

por la disposición que regula el uso de impresoras fiscales 
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c) Número del Registro Nacional de Contribuyentes y nombre y/o razón social del 

expedidor 
 
d) La fecha y el precio neto de la transferencia o de la prestación del servicio. 
 
e) Las condiciones de pago convenidas, la cantidad y descripción del bien vendido o 

servicio prestado. 
 
f) El impuesto bruto determinado en forma separada, y los descuentos y bonificaciones 

que se hayan otorgado, también en forma separada. 
 
g) Cumplir con las demás disposiciones de los Reglamentos para la Regulación de la 

Impresión, Emisión y Entrega de Comprobantes Fiscales y del Uso de Impresoras 
Fiscales, puestos en vigencia por los Decretos 254-06 y 45108 

 
PARRAFO I. Por lo menos una copia de los documentos emitidos deberá quedar en los 
archivos físicos o electrónicos de quien los expida. 
 
PARRAFO II. Cuando por la naturaleza o el volumen de sus actividades, el contribuyente 
no pueda expedir los documentos requeridos en este artículo, la Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar, previa solicitud, su sustitución por otros comprobantes 
de ventas que cumplan con los fines del artículo citado, incluso boletos impresos de cajas 
registradoras." 
 
 
"Artículo 25. TRANSFERENCIAS ANULADAS Y DOCUMENTOS REQUERIDOS. 
 
Para permitir la anulación parcial o total de la obligación tributaria y consecuentemente 
la deducción proporcional del impuesto cargado en la factura o contrato a que se refiere el 
párrafo del Artículo 338 del Código, y el Artículo 6 de este Reglamento, el contribuyente 
deberá expedir un documento que ampare la devolución, el descuento o la bonificación, el 
cual deberá contener la fecha de devolución, el precio y el impuesto restituido o acreditado 
al comprador, conforme a las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
Regulación de la Impresión, Emisión y Entrega de Comprobantes Fiscales puesto en 
vigencia por el Decreto 254-06. Estos documentos serán archivados por orden numérico 
correlativo junto con una copia de la factura o contrato que ampararon la transferencia 
del bien o la prestación del servicio". 
 
 
"Artículo 26. REGISTROS CONTABLES. 
 
Los contribuyentes de este impuesto están obligados a llevar una cuenta denominada 
ITBIS, en la que se debitará el monto del impuesto pagado en sus importaciones y en las 
adquisiciones de bienes y servicios locales, cuya deducción sea permitida según se estipula 
en el Artículo 346 del Código y el Artículo 14 de este Reglamento, y se acreditará por el 

 



-197- 
_________________________________________________________________________ 
 
impuesto cargado en la transferencia de bienes y en la prestación de servicios. Además 
llevará un registro de compras y uno de ventas, que cumplan con las especificaciones 
establecidas a continuación, sin que esta enunciación sea limitativa. 
 
1) Libro de Compras: 
a) Nombre o Razón Social del proveedor 
b) Cédula o RNC del proveedor 
c) Número de Comprobante Fiscal (NCF) y/o Número de Impresión Fiscal (NIF) 
d) Fecha de la transacción 
e) Monto de la compra sin ITBIS 
f) Valor del ITBIS facturado en la compra 
g) Total facturado 
 
2) Libro de Ventas: 
a) Nombre o Razón Social del cliente 
b) Cédula o RNC del cliente 
c) Número de Comprobante Fiscal (NCF) y/o Número de Impresión Fiscal (NIF) 
d) Fecha de la transacción 
e) Monto facturado sin ITBIS 
f) Valor del ITBIS facturado 
g) Total facturado 
 
PARRAFO I. Para los contribuyentes alcanzados por el Reglamento 451-08, de uso de 
Impresoras Fiscales, prevalecen las disposiciones establecidas para el Libro de Ventas." 
 
ARTICULO 4.- Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Impuestos 
Internos, para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010; años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 604-10 que modifica el Reglamento No. 523-09, sobre Relaciones Laborales 
en la Administración Pública.  Establece un bono equivalente al salario de un mes a 
favor de los funcionarios y empleados públicos de Carrera Administrativa. G. O. No. 
10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 604-10 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de enero de 2008, entró en vigencia a Ley No. 41-
08, de Función Pública, que crea el Ministerio de Administración Pública, y que deroga y 
sustituye la Ley No. 14-91, del 20 de mayo del 1991, de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa, y su Reglamento de Aplicación No. 81-94, del 29 de marzo del 1994, así 
como cualquier otra disposición legal o reglamentaria, en cuanto le sea contraria. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 46 de la citada Ley de Función Pública, establece que 
el desempeño de los funcionarios públicos de Carrera Administrativa será evaluado 
periódicamente, de manera objetiva e imparcial, y que una finalidad de la misma es otorgar 
incentivo económico, académico y moral. 
 
CONSIDERANDO: Que los derechos especiales de funcionarios o empleados de Carrera 
Administrativa establecen además de la remuneración por sus servicios, de conformidad 
con el régimen retributivo, recibir los demás beneficios y compensaciones de carácter 
económico establecidos en su favor. 
 
CONSIDERANDO: Que como incentivo a la calidad en el servicio, demostrado mediante 
la evaluación del desempeño, y con el fin de motivar la excelencia, se hace necesario 
reconocer el mérito de los servidores públicos de Carrera Administrativa. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 103 de la referida Ley de Función Pública, establece 
que las instituciones de la Administración del Estado deberán establecer en sus 
presupuestos las apropiaciones o previsiones presupuestarias necesarias para las 
remuneraciones adicionales, los complementos económicos del cargo, los incentivos y los 
beneficios. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 27 del mes de mayo del año 2008, fue emitido el 
Decreto No.196-2008, que establece una bonificación a favor de los funcionarios o 
servidores públicos de Carrera Administrativa, que hayan obtenido calificación muy buena 
o excelente en el proceso de Evaluación del Desempeño. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 21 del mes de julio del año 2009, fue emitido el Decreto 
No. 523-2009, que aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales en la Administración 
Pública. 
 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento No. 523-2009, de Relaciones Laborales en la 
Administración Pública, en su Artículo 57, no define de manera específica el beneficio 
económico instituido por las normas anteriores, y pretende reconocer en su Artículo 68, 
beneficios laborales relativos a la evaluación del desempeño institucional, lo cual es 
materia de otra disposición normativa. 
 
CONSIDERANDO: Que el sistema de incentivos establecido por las normas de Función 
Publica debe procurar fundamentalmente motivar el avance en el desarrollo de la Carrera 
Administrativa y con ello la profesionalización de los servidores públicos. 
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VISTA: La Ley No. 41-08, del 16 de enero de 2008. 
 
VISTO: El Decreto No. 196-2008, del 27 de mayo de 2008.  
 
VISTO: El Decreto No. 523-2009, del 21 de julio de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 57 del Reglamento No. 523-2009, del 21 de julio del 
2009, de Relaciones Laborales en la Administración Pública, para que rija de la manera 
siguiente: “Se establece un bono a favor de los funcionarios o servidores públicos de 
Carrera Administrativa, que hayan obtenido calificación muy buena o excelente en el 
proceso de Evaluación del Desempeño del año correspondiente, equivalente al salario de un 
(1) mes”. 
 
Párrafo I. El bono por desempeño será entregado a cada servidor de carrera que le 
corresponda en coincidencia con la fecha de inicio de sus vacaciones. 
 
Párrafo II: Para iniciar el trámite de pago del bono por desempeño, las instituciones 
deberán agotar previamente el proceso de Evaluación del Desempeño y contar con la 
opinión favorable del Ministerio de Administración Pública, a los fines de que éste expida 
los cálculos correspondientes para el pago del mismo. 
 
Párrafo III: El bono de desempeño será pagado con cargo a los fondos presupuestales del 
organismo al cual pertenezcan los funcionarios o servidores de Carrera Administrativa. 
 
Artículo 2. Queda derogado el Artículo 68 y sus párrafos del Reglamento No. 523-2009, 
del 21 de julio del 2009, de Relaciones Laborales en la Administración Pública, cuyas 
disposiciones referentes a beneficios laborales como resultado de la evaluación del 
desempeño institucional, se establecen en el Reglamento de Evaluación del Desempeño. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP), para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diez, año 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 605-10 que deroga el Decreto No. 582-96, únicamente en lo que concierne a la 
creación del Parque de Zona Franca Industrial de Montecristi. G. O. No. 10594 del 2 
de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 605-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 582-96 del diecinueve (19) de noviembre 
de 1996, el Poder Ejecutivo declaró de interés público la creación del Parque de Zona 
Franca Industrial de Montecristi, en la provincia Montecristi, bajo la administración técnica 
y operativa de la Corporación de Fomento Industrial, actual Centro de Desarrollo y 
Competitividad Industrial  (PROINDUSTRIA). 
 
CONSIDERANDO: Que mediante comunicación del 25 de junio de 2010, el Centro de 
Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA), solicitó al Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación la cancelación del Parque de Zona Franca Industrial de 
Montecristi. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa de que se trata cumplió con todos los requisitos 
legales establecidos por la Ley 8-90, del 15 de enero del año 1990 respecto al cierre de 
operaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que la solicitud de cancelación del Parque de Zona Franca Industrial 
de Montecristi, fue conocida por los miembros del Consejo, el catorce (14) de julio de 
2010, y aprobada su  solicitud de cancelación. 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Administrativa No. 1-10-CP  del 14 de 
julio de 2010, el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, canceló el Parque de 
Zona Franca Industrial de Montecristi y decidió recomendar al Poder Ejecutivo la 
derogación del  Decreto No. 582-96 del 19 de noviembre de 1996,  mediante el cual se creó 
el Parque de Zona Franca Industrial de Montecristi.  
 
VISTA: La Ley 8-90 del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de nuevas 
zonas francas y el crecimiento de las existentes. 
 
VISTO: El Decreto No. 582-96 del 19 de noviembre  del año 1996. 
 
VISTA: La Resolución Administrativa No. 1-10-CP, emitida por el Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, en  fecha  14 de julio del 2010.  
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En ejercicio de las atribuciones que nos confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el presente  
 

D E C R E T O:  
 
ARTICULO PRIMERO. Se deroga el Decreto número 582-96, del diecinueve (19) de 
noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996), únicamente en lo que concierne a 
la creación del Parque de Zona Franca Industrial de Montecristi. 
 
ARTICULO SEGUNDO.  Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, 
para los fines correspondientes.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 606-10 que deroga el Decreto No. 3177 del año 1985, que creó el Parque de 
Zona Franca Industrial de Higuey. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 606-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 3177, del veintidós (22) de julio del 1985, 
el Poder Ejecutivo creó el Parque de Zona Franca Industrial de Higuey, en la provincia La 
Altagracia, bajo la administración técnica y operativa de la Corporación de Fomento 
Industrial, actual Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA).  
 
CONSIDERANDO: Que mediante comunicación del 25 de junio de 2010, el Centro de 
Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA), solicitó al Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación la cancelación del Parque de Zona Franca Industrial de 
Higuey. 
 
CONSIDERANDO: Que la empresa de que se trata cumplió con todos los requisitos 
legales establecidos por la Ley 8-90, del 15 de enero del  año 1990 respecto al cierre de 
operaciones. 
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CONSIDERANDO: Que la solicitud de cancelación del Parque de Zona Franca Industrial 
de Higuey fue conocida por los miembros del Consejo, el catorce (14) del mes de julio de 
2010, y aprobada su solicitud de cancelación. 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Administrativa No. 1-10-CP, del 14 de 
julio de 2010, el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, canceló el Parque de 
Zona Franca Industrial de Higuey y decidió recomendar al Poder Ejecutivo la derogación 
del  Decreto No. 3177 de 22 de julio de 1985, mediante el cual se creó el Parque de Zona 
Franca Industrial de Higuey.   
 
 
VISTA: La Ley 8-90 del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de nuevas 
zonas francas y el crecimiento de las existentes. 
 
 
VISTO: El Decreto No. 3177 del 22 de julio del año 1985. 
 
 
VISTA: La Resolución Administrativa No. 1-10-CP, emitida por el Consejo Nacional de 
Zonas Francas de Exportación, del 14 de julio de 2010.  
 
 
En ejercicio de las atribuciones que nos confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el presente  
 
 

D E C R E T O:  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se deroga el Decreto Num. 3177 del veintidós (22) de julio del 
año mil novecientos ochenta y cinco (1985), mediante el cual se creó el Parque de Zona 
Franca Industrial de Higuey. 
 
ARTICULO SEGUNDO.  Envíese al Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, 
para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diez  (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración.   
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 607-10 que nombra al señor Lincoln López, Director General del Gran 
Teatro del Cibao, y deroga el Art. 5 del Decreto No. 444-08. G. O. No. 10594 del 2 de 
noviembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 607-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Lincoln López, queda designado Director General del Gran Teatro 
del Cibao, en sustitución de la señora Gina Andreina Rodríguez. 
 
ARTÍCULO 2.- Queda derogado el Artículo 5 del Decreto No.444-08, de fecha 2 de 
septiembre del 2008, que designó al Lic. Lincoln López, como Director General de Bellas 
Artes, con asiento en Santiago. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 608-10 que integra la Delegación de la República ante la 45ava. Sesión del 
Grupo de Trabajo del Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, para 
el Examen del Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, a celebrarse 
del 1ro. al 19 de noviembre, en Ginebra, Suiza. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 
2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 608-10 
 
CONSIDERANDO: Que del 1ro. al 19 de noviembre del año 2010, se celebra en Ginebra, 
Suiza, la 45ava. Sesión del Grupo de Trabajo del Comité de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, para el Examen del Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. 
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CONSIDERANDO: Que la República Dominicana está dentro de los países a ser 
examinados durante la referida sesión. 
 
CONSIDERANDO: La importancia que representa para la República Dominicana el 
cumplimiento de los Derechos Humanos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se designa como miembros de la Delegación que representará a la 
República Dominicana ante la 45ava. Sesión del Grupo de Trabajo del Comité de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, para el Examen del Pacto de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, a celebrarse en Ginebra, Suiza, desde el 1ro. al 19 de 
noviembre del 2010, a los señores: 
 

1. Dr. Max Puig, Ministro de Trabajo, quien presidirá dicha Delegación. 
 

2. Sr. Homero Luis Hernández Sánchez, Embajador Representante Permanente de la 
Misión de la República Dominicana ante los siguientes órganos de las Naciones 
Unidas, en Ginebra, Suiza: OIT, OMS, ONUSIDA, OMM, ACNUR, ONACNUDH, 
UNDIR y UNCC, quien presentará el Informe de la República Dominicana ante el 
Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 

3. Dr. Roberto Rosario Márquez, Magistrado Presidente de la Junta Central 
Electoral. 
 

4. Dr. José Joaquín Aquino, Magistrado de la Junta Central Electoral. 
 

5. Lic. Vernón Cabrera, Viceministro de Educación. 
 

6. Lic. Faustino Jiménez, Director Ejecutivo del Instituto Azucarero Dominicano. 
 

7. Lic. Fernando Ferrán, Miembro del Instituto Azucarero Dominicano. 
 

8. Sr. Juan Manuel Mercedes Graciano, Ministro Consejero de la Misión de la 
República Dominicana ante los siguientes órganos de las Naciones Unidas en 
Ginebra, Suiza: OIT, OMS, ONUSIDA, OMM, ACNUR, ONACNUDH, UNDIR y 
UNCC. 
 

9. Lic. Elvin Arias, Encargado de la División General de Subastas de la 
Administración General de Bienes Nacionales. 
 

10. Licda. Giselle Otero, Asesora Legal del Ministerio de Trabajo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 609-10 que designa al señor Felipe Peña Vásquez, Ministro Consejero de la 
Embajada de la República en Austria, y modifica el Art. 2 del Decreto No. 486-10. G. 
O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 609-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 486-10, de fecha 25 de 
agosto del 2010, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 2.- El señor Felipe Peña Vásquez, queda designado Ministro 
Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Austria, en sustitución 
del señor Mariano Castillo Alcántara, fallecido”. 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 610-10 que deroga el Art. 6 del Decreto No. 394-08, en cuanto concierne a la 
designación del Ing. Carlos de Jesús Mota R., como Subsecretario de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 610-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Artículo 6 del Decreto No. 394-08, de fecha 27 de 
agosto del 2008, cuanto concierne a la designación del Ing. Carlos de Jesús Mota R., como 
Subsecretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 611-10 que concede naturalización dominicana ordinaria a varias personas 
extranjeras, y al menor de edad Shu Cheng Liu, de nacionalidad china. G. O. No. 
10594 del 2 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 611-10 
 
VISTAS: Las instancias Nos.11594, 11595, 11597 y 11600, del 18 de octubre de 2010, que 
por conducto del Ministro de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas 
cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana, ordinaria, a las 
personas que se indican a continuación: 
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1. Al señor Scott Russel Myers, de nacionalidad estadounidense. 
2. Al señor Yung Hsiang Liu, de nacionalidad china. 
3. A la señora Yan Li Wang, de nacionalidad china. 
4. Al señor Walter Malpezzi, de nacionalidad italiana. 
5. A la señora Analia Iris Bejar, de nacionalidad argentina. 

 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana, provisional, al menor 
que se indica a continuación: 
 

1. Shu Cheng Liu, de nacionalidad china. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 612-10 que otorga nombramientos de Servidores Públicos de Carrera, a 
varios empleados de la Administración Pública. G. O. No. 10594 del 2 de noviembre 
de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 612-10 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Función Pública No. 41-08, del 16 
de enero del 2008, la cual sustituye la Ley No.14-91, de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa, y su Reglamento de Aplicación número 81-94, la  obtención del estatus de 
Carrera Administrativa se completa con el nombramiento de carrera que expide el 
Presidente de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que los nombres de los ocho (8) servidores públicos incluidos en este 
decreto corresponden a quienes previamente han aprobado el proceso legal de 
incorporación a la Carrera Administración por concurso de oposición validado por el 
Ministerio de Administración Pública (MAP), y en consecuencia han cumplido con las 
formalidades legales que les hace acreedores de recibir los nombramientos.  
 
CONSIDERANDO: Que la designación de los cargos de los servidores incluidos en este 
decreto se corresponde con las nomenclaturas de sus cargos. 
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VISTOS: Los Artículos 26, 27,29 y 36 de la Ley No. 41-08, de fecha 16 de enero de 2008.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Constitución de la República y la Ley 
No. 41-08 de Función Pública, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo I.- Se otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera (SPC) a los ocho 
(8) empleados públicos señalados a continuación: 
 
 

Nombre Cédula Cargo 
 
Contraloría General de la 
República 
 
Carmen Rosa Lugo González 
Yvelisse Méndez Custodio 
 
Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social 
 
Máximo Reyes 
Lupe Maritza Doñé  
Rafaela Martínez 
Altagracia C. Gómez 
Facely Alt. Campusano Rodríguez                                                                                                                                                      

            
  
           
 
001-0541243-1 
001-0876033-1 
 
 
 
 
001-0844659-2 
068-0004255-5  
001-0124917-5 
001-0328851-0  
001-1218853-7   

            
    
              
 
Auditor I 
Auditor I 
 
 
 
 
Contador 
Soporte Administrativo 
Archivista 
Secretaria 
Soporte Administrativo 

 
Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal (CAPGEFI) 
 
Christian Ariel Cuello Luna               001-13754055          Coordinador de Capacitación 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP), para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
 
 
 
 
 

 



AÑO CXLVI            10595 
_______________________________________________________________ 
 

 
 

GACETA OFICIAL 
Fundada el 2 de junio de 1851 

 
Director Administrativo: Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana 
19 de noviembre de 2010 

 
INDICE 

 
 

ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO 
 
 
Res. No. 255-10 que aprueba los addendums No. 1 y 2, de 
fechas 2 de octubre de 2009 y 2 de marzo de 2010, 
respectivamente, al contrato de obra, mantenimiento y 
operación de la Autopista del Coral, de fecha 20 de agosto 
de 2008. 

  
 
 
Pág. 

 
 
 
03 

    
Res. No. 256-10 que aprueba el Contrato de Préstamo 
Comercial suscrito el 20 de julio de 2010, entre la República 
Dominicana y el BNP Paribas, Sucursal de Nueva York, por 
un monto de US$54,000.000.00, para ser utilizado en la 
financiación del Proyecto Vial Autopista del Coral. 

   
 
 
 
30 

    



-2- 
________________________________________________________________________ 

 



-3- 
________________________________________________________________________ 

 
Res. No. 255-10 que aprueba los addendums No. 1 y 2, de fechas 2 de octubre de 2009 
y 2 de marzo de 2010, respectivamente, al contrato de obra, mantenimiento y 
operación de la Autopista del Coral, de fecha 20 de agosto de 2008. G. O. No. 10595 
del 19 de noviembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 255-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93 Numeral 1) Literales (j y k) de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: Los adendums Nos. 1 y 2, de fechas 2 de octubre de 2009 y 2 de marzo de 2010, 
respectivamente, al contrato de obra, mantenimiento y operación de la Autopista del Coral, 
de fecha 20 de agosto de 2008. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÙNICO: APROBAR Los adendums Nos. 1 y 2, de fechas 2 de octubre de 2009 y 2 de 
marzo de 2010, respectivamente, al contrato de obra, mantenimiento y operación de la 
Autopista del Coral, de fecha 20 de agosto de 2008, suscritos dichos adendums, entre el 
Estado dominicano, representado por los Ministros de Hacienda y de Obras Públicas y 
Comunicaciones: Lic. Vicente Bengoa Albizu e Ing. Víctor Díaz Rúa, y la Compañía 
Autopista del Coral, S. A., representada por los señores: Ing. Marcos Antonio Vasconcelos 
Cruz  e Ing. Diego de Moya Canaán, que copiados a la letra dicen así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P.E. No. 241-09 
 

PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA Y  
AL SECRETARIO DE ESTADO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 de marzo del 
1938, de Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento 
otorgo Poder Especial al Secretario de Estado de Hacienda y al Secretario de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones, para que, a nombre y en representación del Estado 
dominicano, firmen con la compañía contratista Autopista del Coral, S.A., el Addéndum 
No. l al Convenio de Cesión y Enmienda a los Contratos de Construcción y 
Financiamiento de la Autopista del Coral, del 20 de agosto de 2008, suscrito entre el 
Estado dominicano, representado por estos mismos apoderados, designados por el Poder 
Especial No.145-08, del 20 de septiembre de 2008, y las sociedades comerciales: 
Hormigones Moya, S.A., Moya Supervisiones y Construcciones, S.A. y Consorcio 
Autopista del Coral, S.A., por un monto de doscientos setenta y dos millones doscientos 
sesenta y nueve mil trescientos treinta y seis dólares con 44/100 (US$272,269,336.44), 
para la ejecución del Proyecto Vial Autopista del Coral, que comprende los tramos 
Romana-Higüey e Higüey-Verón. Dicho contrato fue aprobado por el Congreso Nacional 
mediante la Resolución No. 176-09, del 18 de junio de 2009, y publicado en la Gaceta 
Oficial No.10524, del 22 de junio de 2009. 
 
Este Addéndum No.l modificaría el Artículo 7.1.3 del Convenio de Cesión y Enmienda a 
los Contratos de Construcción y Financiamiento de la Autopista del Coral, relativo a la 
forma de pago, con el objetivo de adecuar la estructura de pagos a la realidad del mercado 
financiero internacional. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009). 
 

DÍOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

Leonel Fernández 
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ADDENDUM No. 1 AL CONTRATO DE OBRA, MANTENIMIENTO Y 
OPERACIÓN DE LA AUTOPISTA DEL CORAL 

 
 
 
 
 

ENTRE 
 
 

EL ESTADO DOMINICANO  
actuando a través de 

 
SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

 
y 
 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 
("El Estado") 

 
 
y 
 
 

AUTOPISTA DEL CORAL, S. A.  
(la "Contratista") 

 
 
 
 
 
 
 
 

02 de octubre de 2009  
Santo Domingo, D.N. 

 
_________________________________________________________________________ 
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ADDENDUM No. 1 AL CONTRATO DE OBRA, MANTENIMENTO Y 
OPERACIÓN DE LA AUTOPISTA DEL CORAL 

 
ENTRE 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, el "Estado Dominicano" o el "Estado", 
debidamente representado en este documento por el titular de la Secretaría de Estado de 
Hacienda, organismo del Estado, ubicada en la Avenida México No. 45, sector Gazcue, 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Lic. Vicente Bengoa Albizu, dominicano, 
mayor de edad, Secretario de Estado de Hacienda, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-007359-5, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, quien en lo adelante y para los fines correspondientes se 
denominará "SEH"; y por el titular de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, entidad del Estado, con su domicilio social en la Avenida Homero 
Hernández esquina Horacio Blanco Fombona, Ensanche La Fe, de esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, debidamente representada por el Ing. Víctor Díaz 
Rúa, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
Número 001-020127407, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, quien en lo adelante y para los fines legales correspondientes se 
denominará el "Contratante" o la "SEOPC", indistintamente, quienes actúan en virtud del 
Poder Especial No. 241-09 de fecha 30 de septiembre del año 2009, otorgado por el 
Excelentísimo Señor Presidente de la República Dr. Leonel Fernández Reyna; y, 
 
De la otra parte, Autopista del Coral, S. A., sociedad comercial constituida y organizada 
conforme las leyes de las Islas Cayman, con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) 
No. 1-3042163-3, con domicilio social y oficinas principales ubicadas en la Ave. Pedro 
Henríquez Ureña No. 150, Torre Diandy XIX, Piso 8-B de esta ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán y en la Avenida Rómulo Betancourt esquina calle D, Zona Industrial de Herrera 
de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, debidamente representadas a los fines del 
presente documento por el señor Ing. Marco Antonio Vasconcelos Cruz, brasileño, mayor 
de edad, casado, ingeniero civil, portador de la Cédula de Identidad Número 001-1790122-
3, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, e Ing. Diego De 
Moya Canaán, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero civil, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral Número 001-0202927-9, domiciliado y residente en esta ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, la cual en lo adelante del presente contrato se denominará la 
"Contratista" o la "Compañía", indistintamente. 
 
Cuando el Estado, la SEH, la SEOPC y la Contratista, sean referidos conjuntamente, se 
denominarán las "Partes". 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO (1): En fecha veinte (20) de agosto de dos mil ocho (2008), las Partes 
suscribieron la Cesión y Enmienda a los Contratos de Construcción y Financiamiento de la 
Autopista del Coral, mediante el cual se consolida en un único documento y se consagran 
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en su totalidad los términos y condiciones bajo los cuales se ejecutará el Proyecto Autopista 
del Coral, el cual fue aprobado por el Congreso Nacional mediante Resolución No. 176-09, 
promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 18 de junio de 2009 y publicada en la Gaceta 
Oficial No. 10524, del 22 de Junio de 2009 (el "Contrato"). 
 
 
POR CUANTO (2): El Contrato ha sido estructurado bajo un modelo de financiamiento 
mediante el cual el constructor o contratista levanta los fondos en el Mercado Internacional 
de Capitales para su inversión en el proyecto y el Estado paga por la inversión realizada por 
el contratista en la medida que se concluyan las labores de construcción. Sobre esta 
premisa, el Contrato establece -entre otros aspectos- que el Valor de Inversión será pagado 
por el Estado mediante la entrega de Certificados de Reconocimiento de Pago de Inversión 
(CRPIs), los cuales constituyen deuda soberana del Estado dominicano y cuyas condiciones 
económicas y de plazo se establecen en el Cierre Financiero. 
 
 
POR CUANTO (3): Ante la situación financiera internacional imperante en estos 
momentos la cual imposibilita o dificulta acceder al Mercado Internacional de Capitales 
con tasas de interés atractivas para el Estado, y por considerar el Estado que el Proyecto de 
la Autopista del Coral no puede ser postergado, es del interés del Estado ponderar otras 
alternativas de financiamiento disponibles en el mercado financiero que permitan iniciar en 
corto tiempo la construcción del Proyecto a tasas más preferenciales, por lo que se hace 
necesario consagrar ciertas modificaciones al Contrato que permitan adecuar la estructura 
de pagos aprobada en el Contrato a la actual realidad del mercado financiero internacional, 
con vistas a optimizar las condiciones de financiación del Proyecto. 
 
 
POR CUANTO (4): De acuerdo a lo establecido en la parte in fine del Artículo 19.2 
citamos "…Las Partes reconocen que durante el Término del Contrato pueden ocurrir 
acontecimientos relacionados a los mercados financieros internacionales, el entorno 
económico de la República Dominicana, la industria de la construcción, del tránsito 
terrestre y operación de infraestructura vial u otros asuntos que podrían hacer apropiada la 
enmienda de los términos y condiciones de este Contrato y harán sus mejores esfuerzos 
para negociar y suscribir las modificaciones que correspondan a tales fines.", las Partes se 
encuentran facultadas de efectuar las modificaciones que se consideren necesarias a los 
fines de viabilizar otras alternativas de financiamiento y mecanismos de pago-en adición a 
la existente en el Contrato- para la ejecución del Proyecto que nos ocupa. 
 
 
POR CUANTO (5): De igual modo, el Artículo 19.2 del Contrato establece que "Toda 
modificación o enmienda de este Contrato debe efectuarse por escrito y será válida y 
ejecutable una vez firmadas por los representantes de las Partes, según corresponda y 
respecto al Estado, de manera individual por la SEH o por la SEOPC, en lo concerniente a 
las obligaciones que le hayan sido atribuidas de manera expresa o que le corresponda en 
razón de la naturaleza de sus funciones; en el entendido de que la aprobación congresual 
sólo será necesaria en aquellos casos (de otorgamiento de exenciones fiscales o afectación 
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de la renta nacional) señalados de manera expresa por la Constitución de la República 
Dominicana.", por lo que el presente Addendum No. 1 no requiere de la aprobación 
congresual toda vez que las modificaciones aquí contenidas no otorgan exenciones fiscales 
adicionales o afectan la renta nacional más allá de lo establecido actualmente en el Contrato 
aprobado por el Congreso Nacional. 
 
 
POR CUANTO (6): En base a lo anteriormente expuesto, se hace necesario modificar el 
Artículo 7.1.3 del Contrato. 
 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo aquí indicado forma parte integral del 
presente Addendum No. 1, las Partes libres y voluntariamente acuerdan lo siguiente: 
 
 
ARTÍCULO 1: MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 7.1.3 DEL CONTRATO.- Por 
medio del presente Addendum No. 1, las Partes acuerdan modificar el Artículo 7.1.3 del 
Contrato para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 

"7.1.3. Forma de Pago 
 
El Valor de Inversión será pagado por el Estado a la Compañía en Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$) de la siguiente forma: 
 
a) mediante pagos directos a la Compañía por parte de las entidades financieras que 
otorguen financiamiento directo al Estado para la ejecución del Proyecto de las sumas 
correspondientes al Anticipo y ejecución de las Obras que sean indicadas en los 
Certificados Mensuales de Obra; y/o, 
 
b) mediante pagos directos a la Compañía por parte del Estado, provenientes del 
presupuesto nacional a través de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, o por cualquier otro mecanismo de financiamiento o pago que el 
Estado juzgue conveniente y que sea aceptado por la Compañía, de las sumas 
correspondientes al Anticipo y ejecución de las Obras que sean indicadas en los 
Certificados Mensuales de Obra; y/o, 
 
c) mediante la entrega de Certificados de Reconocimiento de Pago de Inversión 
(CRPIs). Cada CRPI dará derecho a su Titular a recibir semestralmente una fracción, 
conforme establecido en el Anexo V.3, del monto total que será pagado por el Estado 
por concepto de Pago de Inversión (PDI), conforme establecido en el Anexo V. 1. 
 
7.1.3.1. A los fines de efectuar los pagos aquí indicados, el Estado se compromete a 
habilitar cada año las partidas presupuestarias correspondientes, disponiendo los 
recursos necesarios para efectuar en tiempo y modo oportuno los pagos 
correspondientes, conforme establecido en el Artículo 6. 
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7.1.3.2 Las Partes acuerdan que las referencias a la emisión de CAO y el subsecuente 
CRPI relativo al Anticipo no serán aplicables en el caso de que el Anticipo haya sido 
pagado en su totalidad por el Estado a la Compañía con cualquier otra alternativa o 
fuente de financiamiento distinta a la establecida en la letra (c) del Artículo 7.1.3 del 
Contrato. En estos casos y en lo que respecta a la deducción del Anticipo se seguirá el 
mismo criterio establecido bajo el Artículo 7.1.5 (a) reflejándose dicha deducción en la 
Certificación Mensual de Obra. 
 
7.1.3.3. Para la tramitación de los pagos de los Certificados Mensuales de Obras, y 
hasta el quinto día laborable del mes, la SEOPC recibirá de la Entidad Supervisora los 
Certificados Mensuales de Obras efectivamente ejecutadas hasta el último día del mes 
anterior por la Compañía, según el total de las cantidades de trabajo efectivamente 
ejecutadas, multiplicadas por los precios unitarios establecidos en la Planilla de 
Cantidades y Precios Unitarios y en el Presupuesto de que se trate. Dichos Certificados 
Mensuales de Obras deberán contar con la revisión y aprobación previa de la Entidad 
Supervisora y se le anexará la factura correspondiente emitida por la Compañía. Dichos 
documentos serán aprobados u observados por la SEOPC dentro de quince (15) días 
calendarios siguientes a la presentación de las mismas, siendo la factura pagada 
directamente a la Compañía dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a su 
aprobación. 
 
7.1.3.4 Queda claramente establecido entre las Partes que toda referencia a Certificado 
de Avance de Obra (CAO), Certificado de Reconocimiento de Pago (CRPI), así como 
todos los derechos, obligaciones, responsabilidades atribuidas a cada una de las Partes, 
bajo el presente Contrato, y que guarden estrecha relación con la modalidad de pago y 
financiamiento establecida bajo la letra (c) del Artículo 7.1.3, sólo será aplicable 
cuando el Estado, en conjunto con la Compañía, hayan optado pagar el Valor de 
Inversión mediante los Certificados de Reconocimiento de Pago de Inversión, por lo 
que dichas disposiciones contractuales, obligaciones, derechos, responsabilidades no 
serán aplicables cuando las modalidades de pago adoptadas sean las establecidas bajo 
las letras (a) y (b) del Artículo 7.1.3. 

 
 
ARTÍCULO 2: VIGENCIA E INTEGRIDAD DE LOS ARTÍCULOS DEL 
CONTRATO.- Las Partes declaran expresamente que los términos, condiciones, 
disposiciones, cláusulas, secciones, artículos y acuerdos establecidos en el Contrato que no 
han sido modificados expresamente por el presente Addendum No. 1, o que no entren en 
conflicto directo con las modificaciones aquí indicadas, se mantienen en pleno vigor, con la 
misma fuerza legal y efecto jurídico entre las Partes. 
 
 
Hecho y firmado en tres (3) ejemplares originales, uno para valer a cada Parte Contratante, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a 
los dos (02) días del mes de octubre del año dos mil nueve (2009). 
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Por El Estado dominicano 

 
 
 

______________________________ 
Lic. Vicente Bengoa Albizu 

Secretario de Estado de Hacienda 
 
 
 

________________________ 
Ing. Víctor Díaz Rúa 

Secretario de Obras Públicas y Comunicaciones 
 
 
 

Por la Contratista o la Compañía 
 
 
 

__________________________________ 
Ing. Marco Antonio Vasconcelos Cruz 

 
 
 

_____________________________________ 
Ing. Diego De Moya Canaán 

 
 
Yo, LICDA. MARITZA ALEXANDRA CRUZ CURIEL, Abogado-Notario Público de 
los del Número del Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio de Notarios, Inc., 
Matricula No. 5061, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden fueron puestas 
en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Lic. Vicente Bengoa Albizu, Ing. 
Víctor Díaz Rúa, Ing. Diego De Moya Canaán e Ing. Marco Antonio Vasconcelos Cruz, de 
generales que constan, a quienes doy fe conocer y quienes me han declarado que esas son 
las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos públicos y privados, por lo que 
merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los dos (02) días del mes de octubre de dos mil 
nueve (2009).  
 
 

_________________________________________________ 
LICDA. MARITZA ALEXANDRA CRUZ CURIEL 

Notario Público 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 60-10 
 
 
PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA Y AL MINISTRO DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486 del 20 de marzo de 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por medio del presente 
documento, otorgo PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA Y AL 
MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, para que a nombre y en 
representación del Estado dominicano, firmen con la compañía Autopista del Coral, S. A., 
el Addendum No. 2 al Convenio de Cesión y Enmienda a los Contratos de Construcción y 
Financiamiento de la Autopista del Coral, del 20 de agosto de 2008, suscrito entre el Estado 
dominicano, representado por estos mismos apoderados, designados por el Poder Especial 
No. 145-08, del 20 de septiembre de 2008, y las sociedades comerciales: Hormigones 
Moya, S. A. / Moya Supervisiones y Construcciones, S. A. y el Consorcio Autopista del 
Coral, S. A., por un monto de Doscientos Setenta y Dos Millones Doscientos Sesenta y 
Nueve Mil Trescientos Treinta y Seis Dólares de los Estados Unidos de América con 
Cuarenta y Cuatro Centavos (US$272,269,336.44), para ser utilizados en la ejecución del 
Proyecto Vial Autopista del Coral, que comprende los tramos Romana-Higüey e Higüey-
Verón. El contrato objeto de este Addendum No.2 fue aprobado por el Congreso Nacional, 
mediante la Resolución No.176-09, y publicada en la Gaceta Oficial No. 10524, del 22 de 
junio de 2009. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los dos (2 ) días del mes de marzo del año dos mil diez (2010). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
 



-13- 
________________________________________________________________________ 

 
 

 
 
 
 

ADDENDUM No. 2 AL CONTRATO DE OBRA, MANTENIMIENTO Y 
OPERACIÓN DE LA AUTOPISTA DEL CORAL 

 
 
 
 

ENTRE 
 
 

EL ESTADO DOMINICANO 
actuando a través del 

 
 
 

MINISTERIO DE HACIENDA  
 
 
y 
 
 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES  
(“El Estado”) 

 
 
y 

 
 

AUTOPISTA DEL CORAL, S. A. 
(la “Contratista”) 

 
 
 
 
 
 

2 de marzo de 2010 
Santo Domingo, D.N. 
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ADDENDUM No. 2 AL CONTRATO DE OBRA, MANTENIMIENTO Y 

OPERACIÓN DE LA AUTOPISTA DEL CORAL 
 
ENTRE 
 
De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, el “Estado Dominicano” o el “Estado”, 
debidamente representado en este documento por el titular del Ministerio de Hacienda, 
organismo del Estado, ubicado en la Avenida México No. 45, sector Gazcue, Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Lic. Vicente Bengoa Albizu, dominicano, mayor 
de edad, Ministro de Hacienda, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
007359-5, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, quien en lo adelante y para los fines correspondientes se denominará “MH”; y 
por el titular del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, entidad del Estado, con 
su domicilio social en la Avenida Homero Hernández esquina Horacio Blanco Fombona, 
Ensanche La Fe, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ing. 
Víctor Díaz Rúa, dominicano, mayor de edad, Ministro de Obras Públicas, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral número 001-020127407, domiciliado y residente en esta 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, quien en lo adelante y para los 
fines legales correspondientes se denominará el “Contratante” o “MOPC”, indistintamente, 
quienes actúan en virtud del Poder Especial No. 60-10, de fecha 2 de marzo de 2010, 
otorgado por el Excelentísimo Señor Presidente de la República Dr. Leonel Fernández 
Reyna; y,  
 
De la otra parte, Autopista del Coral, S. A., sociedad comercial constituida y organizada 
conforme las leyes de las Islas Cayman, con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) 
No. 1-3042163-3, con domicilio social y oficinas principales ubicadas en la Ave. Pedro 
Henríquez Ureña No. 150, Torre Diandy XIX, Piso 8-B, de esta ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán y en la Avenida Rómulo Betancourt esquina calle D, Zona Industrial de 
Herrera, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, debidamente representadas a los 
fines del presente documento por el señor Ing. Marco Antonio Vasconcelos Cruz, 
brasileño, mayor de edad, casado, ingeniero civil, portador de la Cédula de Identidad 
Número 001-1790122-3, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán e Ing. Diego De Moya Canaán, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero 
civil, portador de la Cédula de Identidad y Electoral Número 001-0202927-9, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, la cual en lo adelante del presente 
contrato se denominará la “Contratista” o la “Compañía”, indistintamente. 
 
Cuando el Estado, el MH, el MOPC y la Contratista, sean referidos conjuntamente, se 
denominarán las “Partes”. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO (1): En fecha veinte (20) de agosto de dos mil ocho (2008), las Partes 
suscribieron la Cesión y Enmienda a los Contratos de Construcción y Financiamiento de la 
Autopista del Coral mediante el cual se consolida en un único documento y se consagran en 
su totalidad los términos y condiciones bajo los cuales se ejecutará el Proyecto Autopista 
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del Coral, el cual fue aprobado por el Congreso Nacional mediante Resolución No. 176-09, 
promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 18 de junio de 2009 y publicada en la Gaceta 
Oficial No. 10524, del 22 de junio de 2009, conforme modificado mediante la suscripción 
del Addendum No. 1, de fecha dos (2) de octubre de 2009, con el objetivo de ampliar las 
formas de pago de las Obras (colectivamente el “Contrato”). 
 
POR CUANTO (2): Dada la importancia de esta obra para la economía turística del país, 
el Estado dominicano en el interés de no demorar más allá el inicio formal de la misma, 
determinó ejecutar la Autopista del Coral en dos fases, esto es, la construcción inicial de 
dos (2) carriles y, posteriormente la construcción de los dos (2) carriles restantes, a cuyos 
fines, la Entidad Supervisora definió a solicitud de la Secretaría de Estado de Obras 
Públicas y Comunicaciones (SEOPC) (actual Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones) el presupuesto para este Alcance Inicial, a cuyos fines emitió en fecha 25 
de junio de 2008 el informe correspondiente, el cual fue aprobado por la SEOPC (actual 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones) (el “Informe de la Supervisión”). 
 
POR CUANTO (3): Que en fecha siete (7) de octubre de dos mil nueve (2009), la 
Compañía inició los trabajos preliminares de construcción de la Autopista del Coral. 
 
POR CUANTO (4): Que el Informe de la Supervisión refleja, entre otros aspectos, que la 
Autopista del Coral ha sido diseñada con cuatro (4) carriles en base al estudio de tráfico 
realizado por los consultores Louis Berger Group, Inc., el cual anticipa volúmenes de 
tráfico superiores a los 6,500 vehículos por día a pocos años de su apertura al público, por 
lo que este volumen de tráfico para una carretera de dos (2) carriles excede el nivel de 
servicio recomendado por las normativas viales vigentes, toda vez que la demanda se 
incrementa aceleradamente impactando en los costos de operación vehicular, las tasas de 
accidentalidad, y en el tiempo de recorrido de los usuarios debido al congestionamiento, 
por lo que de considerarse la ejecución en dos fases, la ejecución de la segunda fase tendría 
que ser de manera inmediata. 
 
POR CUANTO (5): De igual manera, el Informe de la Supervisión aborda que a pesar de 
la ejecución de dos etapas de la Autopista del Coral, ciertas partidas como las 
expropiaciones del derecho de vía, la construcción de las vías de acceso, las construcciones 
de determinados puentes y distribuidores de tráfico, por citar algunos, se mantendrían 
inalterables en la primera fase de ejecución, por lo que, el presupuesto del Alcance Inicial 
representa un 75.5% del presupuesto concebido para la ejecución total de la Autopista del 
Coral en una sola etapa, máxime que el costo de las dos etapas de manera separada y 
distantes en el tiempo excedería en un 10% a 15% del presupuesto íntegro, toda vez que la 
ejecución de manera separada tendría una pérdida de economías en escala. 
 
POR CUANTO (6): Que el contexto nacional e internacional actual permiten la ejecución 
de la Autopista de Coral en una fase íntegra, por lo que, dado este favorable escenario y 
tomando en consideración las consecuencias económicas reflejadas en el Informe de la 
Supervisión sobre la ejecución en dos fases de la Autopista del Coral, el Estado dominicano 
ha decidido ejecutar en una fase íntegra la Autopista del Coral, e instruir a la Compañía en 
ese sentido. 
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POR CUANTO (7): El objeto del Contrato, conforme las disposiciones de su  Artículo 2.1, 
la Compañía se obliga a proveer los servicios al Estado dominicano para la construcción de 
la Autopista del Coral, la cual consiste en la Autopista La Romana-Punta Cana 
comprendida desde el final de la circunvalación de La Romana hasta la rotonda Cap Cana-
Aeropuerto de Punta Cana, junto con su infraestructura de cuatro (4) carriles de circulación 
y demás construcciones, incluyendo Estaciones de Peaje y Estaciones de Pesaje, conforme 
detallado en el Diseño Básico Actualizado. 
 
 
POR CUANTO (8): Que el Diseño Básico Actualizado de la Autopista del Coral que 
figura como Anexo I.1. del Contrato, contiene el diseño, planos y especificaciones técnicas 
para la construcción de los cuatro (4) carriles de la Autopista del Coral. 
 
POR CUANTO (9): Que el Anexo 1.2 del Contrato contempla el presupuesto completo 
para la ejecución en una fase íntegra y unificada de la Autopista del Coral, el cual asciende 
a la suma de Trescientos Sesenta Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos 
Setenta y Nueve Dólares de los Estados Unidos de América con 80/00 
(US$360,734,279.80). 
 
 
POR CUANTO (10): Que al Congreso Nacional aprobar el Contrato, con su respectivo 
Anexo 1.2 contentivo del presupuesto completo y que forma parte del mismo bajo los 
Documentos del Contrato (Artículo 1.4 del Contrato), quedó claramente establecido y 
aprobado que la Autopista del Coral consta de cuatro (4) carriles para cuya construcción se 
destinará la suma de Trescientos Sesenta Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil 
Doscientos Setenta y Nueve Dólares de los Estados Unidos de América con 80/00 
(US$360,734,279.80). 
 
POR TANTO y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integrante de 
este Contrato, para todos los fines y consecuencias legales, las Partes libre y 
voluntariamente han decidido ejecutar la Autopista del Coral en una fase íntegra, esto es, 
sus cuatro (4) carriles, por la suma indicada en el presupuesto completo ascendente a la 
suma de  Trescientos Sesenta Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Setenta 
y Nueve Dólares de los Estados Unidos de América con 80/00 (US$360,734,279.80), por lo 
que deciden modificar, enmendar, sustituir, ajustar y restaurar las disposiciones del 
Contrato a dichos fines, como sigue a continuación: 
 
 
ARTÍCULO 1: MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Por medio del presente 
documento y en consecuencia de lo establecido más arriba, las Partes acuerdan en 
enmendar, modificar, sustituir, reemplazar o agregar ciertos Artículos, Secciones o Anexos 
del Contrato, que de manera específica se citan a continuación, a saber: 
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A. Se modifican las definiciones y términos que más adelante se indican, contenidos bajo 

el Artículo 1.1. Definición Términos, así como se suprimen ciertos términos que no 
son aplicables en el futuro y se incorporan nuevos, por lo que, los mismos rezarán en lo 
delante de la siguiente manera: 

 
“Acta de Cierre Financiero” significa el acta suscrita por la MH y la Compañía 
a los fines de fijar los parámetros financieros de cálculos conforme indicado en 
la Sección 7.1.7; y en la cual se consigne además los acuerdos relacionados con 
la Estructuración Financiera del Proyecto. 
 
“Alcance Inicial” se suprime. 
 
“Anticipo” será igual al 20% del Valor de Inversión, conforme estipulado en los 
Contratos Originales y cedidos a la Compañía, pagadero contra la presentación 
de garantía de Anticipo. El Anticipo será reembolsado al Estado mediante 
deducciones por un valor equivalente al 20% del Anticipo que serán efectuadas 
sobre cada Certificado Mensual de Obra o sobre cada CAO, según aplique, 
hasta que sea efectuado dicho reembolso en su totalidad. 
 
“Banco Comercial de Primera Línea” se suprime. 
 
“Cierre Financiero” significa el momento en el cual se demuestre, con la 
documentación suficiente y satisfactoria a dichos fines, que se cuenta con los 
recursos necesarios para la construcción de la Autopista del Coral provenientes 
de la Estructuración Financiera del Proyecto, documentación que habrá de 
consignar, entre otros aspectos, con los acuerdos relacionados a la misma. 
 
“Compañía de Seguros de Primera Línea” se suprime. 
 
“Contrato” significa el presente contrato de obra, mantenimiento y operación de 
la Autopista del Coral, conforme fuere enmendado, modificado, sustituido de 
tiempo en tiempo por las Partes de común acuerdo. 
 
“Estructuración Financiera del Proyecto” significa el conjunto de acciones que 
habrán de ser encaminadas por las Partes con miras a implementar y cerrar la 
forma en que será financiada la Autopista del Coral, mediante la emisión de los 
CRPIs. 
 
“Ingeniería de Detalle” significa la ingeniería definitiva para la Autopista del 
Coral que le corresponde desarrollar a la Compañía sobre la base del Diseño 
Básico Actualizado, la cual será sometida a la revisión de la Entidad 
Supervisora y a la aprobación de la SEOPC y podrá dar lugar a revisiones y 
actualizaciones del anexo de los Aspectos Técnicos que figura adjunto como 
Anexo I de este Contrato. 
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“MH” significa el Ministerio de Hacienda, por lo que, todas las referencias a 
“SEH” o Secretaría de Estado de Hacienda, habrá de leerse de esta manera. 
 
“MOPC” significa el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, por lo 
que, todas las referencias en el Contrato a “SEOPC” o “Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones, habrá de leerse de esta manera. 
 
“Obras” significa las obras relativas a la Autopista del Coral. 
 
“Obras Opcionales” tendrá el significado indicado en la Sección 4.2.6. 
 
“Pago de Inversión (PDI)” es el pago por los servicios de la Compañía que 
retribuye las inversiones de la misma, conforme se establece en la Sección 7.1.3 
(c). 
 
“Presupuesto” significa el presupuesto elaborado para la Autopista del Coral, 
atendiendo al Diseño Básico Actualizado, y a los reportes y cálculos de los 
costos de construcción de la Autopista, preparado por la Compañía, revisado 
por la Entidad Supervisora y aprobado por la MOPC mediante el Presupuesto 
No. 50, de fecha dos (2) de octubre de dos mil siete (2007).   
 
“SEH” se sustituye por MH. 
 
“SEOPC” se sustituye por MOPC. 
 
“Valor de Construcción” significa el valor de construcción de la Autopista del 
Coral incluyendo los costos de infraestructura y equipos para el cobro del 
Derecho de Peaje y para el pesaje de los vehículos de motor que transiten por la 
Vía y los costos estimados para la reubicación de los servicios públicos 
existentes, excluyendo los costos inherentes a la adquisición de los vehículos de 
motor necesarios para la Etapa de Operación y Mantenimiento.” 

 
B. En la Sección 1.2. Reglas de Interpretación se agregan las letras (f), (g), (h) (i) 

(j); y (k) como sigue:  
 

“(f) cualquier referencia a SEH será interpretada como referencia a MH; 
 
(g) cualquier referencia a SEOPC será interpretada como referencia a MOPC; 
 
(h) cualquier referencia a CAO será interpretada como referencia a CAO, 
conforme definido en el presente Contrato, exclusivamente y en la medida que 
esté vinculada a la Estructuración Financiera o a CRPIs, caso en contrario, 
deberá ser interpretada como referencia a Certificado Mensual de Obra; 
 
(i) cualquier referencia a CRPI será interpretada como referencia a CRPI, 
conforme definido en el presente Contrato, exclusivamente y en la medida que 
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esté vinculada a la Estructuración Financiera o al Cierre Financiero, en caso 
contrario, deberá ser interpretada como referencia al pago que habrá de realizar 
el Estado dominicano a la Compañía por sus servicios, bajo el presente 
Contrato;  
 
(j) cualquier disposición contractual que guarde estrecha relación con la 
Estructuración Financiera sólo será aplicable cuando las Partes hayan optado 
por pagar el Valor de Inversión mediante los CRPIs, excepto cuando del contexto 
de que se trate se infiera lo contrario; y, 
 
(k) cualquier referencia a Banco Comercial de Primera Línea o una Compañía 
de Seguros de Primera Línea, en lo que respecta la emisión de fianzas o 
garantías bajo el presente Contrato, deberá interpretarse como referencia a 
bancos comerciales o compañías de seguros radicadas en la República 
Dominicana. 

 
C. En la Sección 1.4. Documentos del Contrato se sustituye el Anexo I.2 del Anexo 

I, para que en lo adelante sea un documento único, integral, completo y 
consolidado para toda la Obra, a saber: 

 
“I.2   Presupuesto del Valor de Inversión (Completo 4 carriles);” 

 
D. Se modifica la letra (a) de la Sección 4.1 Plazos y Etapas de la Ejecución del 

Contrato, la cual en lo adelante rezará: 
 

“a) El plazo para la ejecución de la “Etapa de Construcción” será de treinta 
y dos (32) meses contados a partir de la suscripción del “Acta de Inicio de la 
Etapa de Construcción”. 

 
E. Se modifica la Sección 7.1.1 Valor de Inversión, bajo la Sección 7.1. Régimen 

Económico de la Etapa de Construcción, cuyo dispositivo rezará en lo delante 
de la siguiente manera: 

“7.1.1.  Valor de Inversión 
 
El Valor de Inversión para la ejecución de la Autopista del Coral asciende a la 
suma de US$360,734,279.80 (Trescientos Sesenta Millones Setecientos Treinta y 
Cuatro Mil Doscientos Setenta y Nueve Dólares de los Estados Unidos de 
América con 80/00) y comprende las siguientes partidas: 
 

Partida Monto en 
US$ 

1. Valor de Construcción US$ 330,967,155.37 
        1.1 Costos de Construcción US$ 324,150,517.83 
        1.2 Estudios y Diseños de Ingeniería  US$ 6,816,637.53 
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Partida Monto en 

US$ 
2. Costos de Transacción US$ 29,767,124.43 
         2.1 Expropiaciones US$ 14,410,577.02 
         2.2 Entidad Supervisora y Unidad 
Ejecutora 

US$ 12,194,207.13 

         2.3 Responsabilidad Social US$ 1,262,340.28 
         2.4 Estudios de Impacto Ambiental y 
Estudio de Tráfico  

US$ 700,000.00 

         2.5 Inversión en equipos para la 
operación y mantenimiento de la Autopista del 
Coral 

US$1,200,000.00 

 
Sin perjuicio de lo anterior, las Partes reconocen que en caso de detectarse 
diferencias entre el Diseño Básico Actualizado y la Ingeniería de Detalle que 
afecten el alcance de la Obra o su ejecución en la forma originalmente 
estipulada, dicha diferencia será tratada conforme se indica en la Sección 4.2.2. 
Asimismo, queda claramente establecido entre las Partes que no obstante las 
partidas correspondientes a expropiaciones, supervisión, unidad ejecutora y 
reubicación de los servicios públicos haber sido consideradas en el Valor de 
Inversión aquí indicado y aprobadas por el Estado por los montos indicados, la 
Compañía no asume responsabilidad alguna por la ejecución de las tareas o 
actividades relacionadas a dichas partidas siendo de y quedando bajo la 
exclusiva responsabilidad del Estado la ejecución de dichas tareas o actividades. 

 
F. La Sección 7.1.3. Forma de Pago, la cual fuere modificada por el Addendum No. 

1, rezará de la siguiente manera: 
 

“7.1.3. Forma de Pago 
 
El Valor de Inversión será pagado por el Estado a la Compañía en Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$) de la siguiente forma: 
 
a) mediante pagos directos a la Compañía por parte de las entidades financieras 
que otorguen financiamiento directo al Estado para la ejecución del Proyecto de 
las sumas correspondientes al Anticipo y ejecución de las Obras que sean 
indicadas en los Certificados Mensuales de Obra; y/o, 
 
b) mediante pagos directos a la Compañía por parte del Estado provenientes del 
presupuesto nacional a través de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, o por cualquier otro mecanismo de financiamiento o pago que 
el Estado juzgue conveniente y que sea aceptado por la Compañía; de las sumas 
correspondientes al Anticipo y ejecución de las Obras que sean indicadas en los 
Certificados Mensuales de Obra; y/o, 
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c) mediante la entrega de Certificados de Reconocimiento de Pago de Inversión 
(CRPIs). Cada CRPI dará derecho a su Titular a recibir semestralmente una 
fracción, conforme establecido en el Anexo V.3, del monto total que será pagado 
por el Estado por concepto de Pago de Inversión (PDI), conforme establecido en 
el Anexo V.1.  
 
7.1.3.1. A los fines de efectuar los pagos aquí indicados, el Estado se compromete 
a habilitar cada año las partidas presupuestarias correspondientes, disponiendo 
los recursos necesarios para efectuar en tiempo y modo oportuno los pagos 
correspondientes, conforme establecido en el Artículo 6. 
 
7.1.3.2 Las Partes acuerdan que las referencias a la emisión de CAO y el 
subsecuente CRPI relativo al Anticipo no serán aplicables en el caso de que el 
Anticipo haya sido pagado en su totalidad por el Estado a la Compañía con 
cualquier otra alternativa o fuente de financiamiento distinta a la establecida en 
la letra (c) del Artículo 7.1.3 del Contrato. En estos casos y en lo que respecta a 
la deducción del Anticipo se seguirá el mismo criterio establecido bajo el Artículo 
7.1.5 (a) reflejándose dicha deducción en la Certificación Mensual de Obra. 
 
7.1.3.3. Para la tramitación de los pagos de los Certificados Mensuales de Obras, 
y hasta el quinto día laborable del mes, la SEOPC recibirá de la Entidad 
Supervisora los Certificados Mensuales de Obras efectivamente ejecutada hasta 
el último día del mes anterior por la Compañía, según el total de las cantidades 
de trabajo efectivamente ejecutadas, multiplicadas por los precios unitarios 
establecidos en la Planilla de Cantidades y Precios Unitarios y en el Presupuesto 
de que se trate. Dichos Certificados Mensuales de Obras deberán contar con la 
revisión y aprobación previa de la Entidad Supervisora y se les anexará la 
factura correspondiente emitida por la Compañía. Dichos documentos serán 
aprobados u observados por la SEOPC dentro de quince (15) días calendarios 
siguientes a la presentación de las mismas, siendo la factura pagada directamente 
a la Compañía dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a su 
aprobación.  
 

G. La Sección 7.1.7. Cierre Financiero rezará de la siguiente manera: 
 

“7.1.7 Cierre Financiero  
 
A los fines de la implementación de la forma de pago establecida en la letra (c) 
del Artículo 7.1.3, el Estado causará la suscripción por parte de la MH del Acta 
de Cierre Financiero, la cual habrá de contener (i) la tasa de financiamiento; 
(ii) el cálculo de los PDIs; (iii) los parámetros con los cuales la SEH podrá 
registrar los compromisos de pago (capital e intereses) de los CRPIs; (iv) 
referencia al fideicomiso o al vehículo de financiamiento que sea determinado 
oportunamente, todo lo cual conforme al formato que se adjunta como Anexo VI 
del presente Contrato, para la conformación del Cierre Financiero.” 
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ARTÍCULO 2: VIGENCIA E INTEGRIDAD DE LOS ARTÍCULOS DEL 
CONTRATO Y DE LA RESOLUCIÓN 176-09 DEL CONGRESO NACIONAL, 
CONTENIDA BAJO LA GACETA OFICIAL 10524.- Las Partes declaran expresamente 
que los términos, condiciones, disposiciones, cláusulas, secciones, artículos y acuerdos 
establecidos en el Contrato y en la Resolución 176-09 del Congreso Nacional, contenida 
bajo la Gaceta Oficial 10524, que no han sido modificados expresamente por el presente 
Addendum No. 2 y su subsecuente aprobación por el Congreso Nacional, o que no entren en 
conflicto directo con las modificaciones aquí indicadas, se mantienen en pleno vigor, con la 
misma fuerza legal y efecto jurídico entre las Partes.  
 
HECHO Y FIRMADO en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de 
Santo Domingo, D. N., República Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo de dos 
mil diez (2010). 
 

Por El Estado Dominicano: 
 
 

________________________________ 
Lic. Vicente Bengoa Albizu 

Ministro de Hacienda 
 
 

_________________________________ 
Ing. Víctor Díaz Rúa 

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones 
 
 

Por la Compañía 
 
 

________________________________         ________________________________ 
Ing. Marco Antonio Vasconcelos Cruz      Ing. Diego De Moya Canaán 
 
Yo, Dr. Leopoldo A. Pérez Santos, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio de Notarios, Inc., Matrícula No. 4319, 
CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, 
libre y voluntariamente, por los señores Lic. Vicente Bengoa Albizu, Ing. Víctor Díaz Rúa, 
Ing. Diego De Moya Canaán e Ing. Marco Antonio Vasconcelos Cruz, de generales que 
constan, a quienes doy fe conocer y quienes me han declarado que esas son las firmas que 
acostumbran a usar en todos sus actos públicos y privados. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo 
de dos mil diez (2010). 
 

Dr. Leopoldo A. Pérez Santos 
Notario Público 
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Anexo I.2   Presupuesto del Valor de Inversión (Completo 4 carriles) 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
 
Juan Olando Mercedes Sena     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes    Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 256-10 que aprueba el Contrato de Préstamo Comercial suscrito el 20 de julio 
de 2010, entre la República Dominicana y el BNP Paribas, Sucursal de Nueva York, 
por un monto de US$54,000.000.00, para ser utilizado en la financiación del Proyecto 
Vial Autopista del Coral. G. O. No. 10595 del 19 de noviembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 256-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo Comercial, suscrito en fecha 20 de julio de 2010, entre la 
República Dominicana, y BNP PARIBAS, Sucursal Nueva York, por un monto de 
US$54,000,000.00 (Cincuenta y Cuatro Millones de Dólares de los Estados Unidos de 
América).  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo Comercial,  suscrito en  fecha 20 de julio de 
2010, entre la República Dominicana, representada por el señor Vicente Bengoa Albizu, 
Ministro de Hacienda y BNP Paribas, Sucursal de Nueva York, representada por Raj 
Daryanani, Director de Finanzas de Exportación, por un monto de US$54,000,000.00 
(Cincuenta y Cuatro Millones de Dólares de los Estados Unidos de América), para ser 
utilizados en la financiación del Proyecto Vial Autopista del Coral, que copiado a la letra 
dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 121-10 
 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución 
dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486, del 20 de marzo 
del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente 
documento otorgo PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA, para que, a 
nombre y en representación del Estado dominicano, firme con el Banco BNP PARIBAS, un 
Contrato de Préstamo Comercial, por un monto de cincuenta y cuatro millones de dólares 
de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$54,000,000.00), para ser utilizados en 
el Proyecto Vial Autopista del Coral. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil diez 
(2010). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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RAMON CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial  

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional  
Santo Domingo, República Dominicana 

 
 

Yo, RAMÓN CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones. 
CERTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto, 
escrito en inglés. 
 
Registro N° 219/2010 

 
 
 
 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO COMERCIAL 
 

con fecha del 20 de julio de 2010 
 
 

entre 
 
 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
actuando por conducto de su Ministerio de Finanzas, 
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y 
 
 
 

BNP PARIBAS, 
por conducto de su sucursal de Nueva York, 

el Prestamista 
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El presente CONTRATO DE PRÉSTAMO COMERCIAL (el "Contrato") de fecha 20 de 
julio de 2010, se celebra entre la República Dominicana, actuando por conducto de su 
Ministerio de Hacienda (Ministerio de Hacienda), como Prestatario (el "Prestatario") y 
BNP Paribas, una sociedad bancaria que opera conforme a las leyes de la República de 
Francia, actuando por conducto de su sucursal de Nueva York, como Prestamista (el 
"Prestamista"). 
 

PREÁMBULO: 
 
(A) Conforme al presente Contrato, el Prestamista ha acordado, sujeto a los términos y 
condiciones establecidos en este documento, poner a disposición del Prestatario un 
préstamo comercial por un monto de capital igual a 54 millones de dólares de EE.UU. (el 
"Préstamo"), y 
 
(B) El Prestatario se propone utilizar los fondos del Préstamo para hacer un pago a 
Autopista del Coral, SA (el "Contratista"), con el fin de pagar al Contratista por trabajos en 
concepto del proyecto (como se define más adelante). 
 
AHORA, POR CONSIGUIENTE, en consideración de las premisas y cláusulas mutuas 
contenidas en el presente documento, cuyo recibo y suficiencia se reconocen por este 
medio, las partes contratantes acuerdan lo siguiente: 
 

SECCIÓN 1. DEFINICIONES Y PRINCIPIOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
1.01 Definición de términos. Tal como se utilizan en este documento, los siguientes 
términos en mayúsculas tendrán el significado que se especifica a continuación: 
 
"Ley" tendrá el significado establecido en la Sección 10.13. 
 
"Contrato" tendrá el significado que se establece en el preámbulo del presente Contrato y 
deberá incluir todos los anexos y otros apéndices del presente Anexo, y las enmiendas o 
modificaciones que puedan efectuársele cada cierto tiempo, de conformidad con los 
términos del mismo, 
 
"Tasa de Interés Alternativa" tendrá el significado establecido en la Sección 3.03 (a). 
 
"Margen Aplicable" significa el 4.75% por año. 
 
"Oficial Autorizado" significa, con respecto a cualquier persona, el director general, el 
presidente, vicepresidente cualquier, cualquier asistente del vicepresidente, el director 
financiero o el tesorero, el tesorero adjunto o funcionarios equivalentes de dicha persona y 
cualquier otro funcionario o representante de dicha persona aceptable para el Prestamista, 
en cada caso, cuyo nombre y cargo aparecen en un certificado de ocupación de puestos 
otorgado de conformidad con la Sección 4.01. según pueda modificarse dicho certificado de 
la titularidad cada cierto tiempo para identificar los nombres de las personas que en ese 
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momento ocupen las funciones o los nombres de dichos representantes (y que estén 
autorizados a obrar de acuerdo con los documentos constitutivos de esa persona o 
legislación aplicable) y la calidad en que actúan. 
 
"Tasa Base": lo menor entre (i) la tasa de interés anual anunciada públicamente cada cierto 
tiempo por el Prestamista como su tasa de interés preferencial, y (ii) la tasa de interés anual 
que el Prestamista determine ser equivalente a su costo de Prestamista de fondos para el 
mantenimiento del Préstamo. Cada cambio en la Tasa Base, será efectivo para todos los 
propósitos del presente Contrato a partir de la fecha en que se anuncie públicamente el 
inicio de la vigencia de dicho cambio. 
 
"Prestatario" tendrá el significado que se establece en el preámbulo del presente Contrato. 
 
"País Prestatario" se entenderá por la República Dominicana. 
 
"Documentos del Prestatario" se entenderá por el presente Contrato y el Pagaré que deberá 
ser suscrito y otorgado por el Prestatario en virtud del presente Contrato. 
 
"Día Laborable" significa cualquier día en que se llevan a cabo transacciones de depósitos 
en dólares en el Mercado Interbancario de Londres y en el que los bancos comerciales en 
Londres y Nueva York están abiertos para el intercambio de negocios extranjeros y 
nacionales, y en el que está abierta para negocios la Reserva Federal de Nueva York. 
 
"Banco Central", el Banco Central de la República Dominicana, o cualquier otro 
organismo, que asuma posteriormente todas o sustancialmente todas sus funciones, 
obligaciones de conformidad con las leyes aplicables del País del Prestatario. 
 
"Compromiso": 54 millones de dólares de EE.UU., según dicha cantidad pueda reducirse en 
los términos del presente Contrato. 
 
"Desembolso" se entenderá el desembolso inicial y cada extensión posterior del Préstamo 
por el Prestamista al Prestatario de conformidad con los términos del presente Contrato. 
 
"Fecha de Desembolso", cualquier Día Laborable en que el Prestamista haga un 
desembolso. 
 
"Dolares" o "dólares de EE.UU": la moneda de curso legal de los Estados Unidos de 
América. 
 
"Peso Dominicano", la moneda de curso legal del País del Prestatario. 
 
"Persona de la República Dominicana" significará el País del Prestatario y cualquier 
persona, a título enunciativo y no limitativo, del Prestatario, que sea residente o nacional 
del País del Prestatario o que tenga un centro de actividad principal, la sede o domicilio 
social en el País del Prestatario o cualquier otra Persona constituida con arreglo a las leyes 
del País del Prestatario. 
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"Fecha de Efectividad" significa la fecha en que ocurra lo último entre lo siguiente (i) la 
firma y el otorgamiento del presente Contrato por las partes del mismo (ii) la emisión de la 
aprobación del presente Contrato por el Congreso Nacional del País del Prestatario. 
 
"Caso de Incumplimiento" tendrá el significado establecido en la Sección 8.02 (a). 
 
"Ex-Im Bank", el Banco de Exportación e Importación de los Estados Unidos. 
 
"Crédito del Ex-Im Bank": un préstamo a ser garantizado por el Ex-Im Bank, y que ha de 
ser facilitado al Prestatario por el Prestamista después de la fecha de este comunicado 
relacionado con la financiación de bienes y servicios concernientes al Proyecto, en el 
entendimiento de que cualquier Crédito del Ex-Im Bank deberá ser aprobado por el Ex-Im 
Bank y la entidad crediticia mediante procedimientos separados. 
 
"Deuda Externa" significa cualquier deuda contraída por el Prestatario con cualquier otro 
órgano de gobierno o autoridad gubernamental fuera de la República Dominicana, una 
institución financiera internacional, o cualquier otra persona domiciliada, residente o que 
tenga un domicilio social o lugar principal de operaciones fuera de la República 
Dominicana, que sea de cumplimiento obligatorio fuera de la República Dominicana. 
 
"Fecha Final de Desembolso": lo que ocurra primero entre (a) la fecha que es siete (7) 
meses después de la Fecha de Efectividad, y (b) la fecha en que se cancele el resto del saldo 
total del Préstamo ya sea por (i) el Prestatario de conformidad con la Sección 8.01 (a) o (ii) 
el Prestamista de conformidad con la Sección 8.01 (b), siempre en cada caso, que si la 
Fecha Final de Desembolso se produjere en un día que no sea un Día Laborable, la Fecha 
Final de Desembolso será el Día Laborable inmediatamente anterior. 
 
"Fecha de Vencimiento Final" la fecha que cae siete (7) años después de la Fecha Inicial de 
Desembolso. 
 
"Tasa de Interés Fija": la Tasa de Interés Fija determinada de conformidad con las 
disposiciones de la Sección 3.09. 
 
"Costos de Ruptura de la Tasa Fija": cualquier pérdida directa o los costos relacionados con 
la rescisión, la liquidación o re-establecimiento de cualquier cobertura o acuerdo similar 
que el Prestamista haya asumido en relación con la aplicación de la Tasa de Interés Fija, 
siendo dichas pérdidas o costos determinados razonablemente por el Prestamista de buena 
fe y de conformidad con las prácticas usuales del mercado para dichas transacciones (como 
si dicha transacción hubiere sido concertada por el Prestamista con una parte de 
conformidad con los Términos de la ISDA). 
 
"Confirmación de la Tasa Fija", una confirmación sustancialmente en la forma que se 
establece en el Anexo G. 
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"Solicitud de Tasa Fija", el aviso que se emitirá entre el Prestatario y el Prestamista para la 
determinación de la Tasa de Interés Fija, sustancialmente en la forma que se adjunta como 
Anexo F. 
 
"Fecha de Inicio de la Tasa Fija" tendrá el significado establecido en la Sección 3.09 (a). 
 
"Formularios" tendrá el significado establecido en la Sección 5.02 (b) (iv). 
 
"Autoridad Gubernamental" significará cualquier gobierno o cualquier subdivisión política 
de un gobierno, cualquier agencia, departamento o cualquier otra autoridad administrativa o 
dependencia del mismo, a título enunciativo y no limitativo, cualquier otra agencia 
gubernamental o local u otra autoridad. 
 
"Órgano Gubernamental", cualquier nación o gobierno, cualquier Estado u otra subdivisión 
política del mismo, cualquier organismo multinacional, internacional u otro organismo, 
autoridad, dependencia, organismo regulador, tribunal, banco central u otra entidad que 
ejerza funciones de orden ejecutivo, legislativo, judicial, reglamentario o administrativa o 
impositivas de o pertenecientes al gobierno, cualquier bolsa de valores y cualquier otra 
organización autónoma. 
 
"Fecha Inicial de Desembolso" se entenderá por la fecha en que se haga el desembolso 
inicial en virtud del presente Contrato. 
 
"Endeudamiento" significa, para cualquier Persona, todas las obligaciones de dicha 
Persona, por dinero prestado, ya sean presentes o futuras, actuales o eventuales, o a cuyo 
reembolso se obliga o es de otro modo responsable dicha Persona, directa o indirectamente, 
(a título enunciativo y no limitativo, siendo dichas obligaciones evidenciadas mediante 
bonos, obligaciones de títulos, pagarés u otros instrumentos similares, pero con exclusión 
de toda obligación de pagar el precio de compra diferido de bienes o servicios). 
 
"Fecha de Pago de Intereses" significa: (a) inicialmente, la fecha que cae seis (6) meses 
calendarios después de la Fecha Inicial de Desembolso y (b) cada fecha que caiga seis (6) 
meses a partir de entonces. 
 
"Período de Intereses" significa, en relación con el Préstamo, (a) el período que comienza 
en una Fecha de Desembolso y se extiende hasta, pero sin incluir, la Fecha de Pago de 
Intereses siguiente; y (b), en lo sucesivo el período que comienza en cada Fecha de Pago de 
Intereses y se extiende hasta, pero no incluyendo, la próxima Fecha de Pago de Intereses. 
 
"Términos de la ISDA" se entenderá por los términos y condiciones establecidos en el 
Contrato Marco de 2002 (Moneda-Transfronterizo) publicado por la International Swaps 
and Derivatives Association, Inc., y sus enmiendas o actualizaciones periódicas. 
 
"Prestamista" tendrá el significado que se establece en el preámbulo del presente Contrato. 
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"LIBOR" significará, en relación con cualquier Período de Intereses, la tasa de interés anual 
especificada como la tasa interbancaria ofrecida en Londres (LIBOR) en la pantalla 
Telerate, página 3750 ("Página 3750") aproximadamente a las 11:00 a.m. (hora de Londres) 
dos (2) Días Laborables antes del primer día del Período de Intereses durante un período 
comparable con el Período de Intereses y por una cantidad comparable a la cantidad de 
principal por la cual se pagan los intereses durante ese Período de Intereses. Si la página 
3750 no especifica la tasa LIBOR de interés para un período igual a dicho Período de 
Intereses, el Prestamista determinará que la tasa es igual a la media aritmética de las tasas 
LIBOR especificadas por la página 3750 para los períodos que se sitúan próximos al más 
corto y al más largo que dicho Periodo de Interés. Inmediatamente después de la 
determinación de la Tasa de Interés aplicable a un Período de Intereses, el Prestamista 
deberá notificar dicha tasa al Prestatario por télex, correo electrónico o por fax, cuya tasa, 
salvo error manifiesto, será definitiva, concluyente y vinculante para el Prestatario. 
 
"Gravamen": cualquier hipoteca, prenda, hipoteca, acuerdo preferencial en relación con los 
pagos, u otra carga o garantía. 
 
"Préstamo" tendrá el significado establecido en el Considerando (A) del presente Contrato. 
 
"Parte del Préstamo", el Prestatario y cualquier co-deudor o garante de las obligaciones del 
Prestatario con arreglo al Préstamo, el presente Contrato o cualquier otro Documento del 
Prestatario. 
 
"Pagaré", el pagaré emitido por el Prestatario de conformidad con la Sección 3.07 del 
presente Contrato o cualquier sustitución del mismo expedida de conformidad con los 
términos del mismo. 
 
"Persona" significa un individuo, corporación, sociedad, fideicomiso, organización no 
constituida en sociedad o cualquier otra empresa, o una autoridad gubernamental. 
 
"Proyecto", el Proyecto de la Autopista del Coral, que fue adjudicado al Contratista con 
arreglo a un contrato de fecha 20 de agosto 2008, entre ínter alía, la República Dominicana, 
a través del Ministerio de Finanzas y el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
 
"Cotización mediante Llamada de Conferencia Telefónica" tendrá el significado establecido 
en la Sección 3.09 (b). 
 
"Fecha de Pago" se entenderá por: (a) inicialmente, la fecha que cae treinta (30) meses 
después de la Fecha Inicial de Desembolso, y (b) cada fecha que caiga seis (6) meses a 
partir de entonces. 
 
"Solicitud de Desembolso" significa cada solicitud por el Prestatario para que se haga un 
desembolso en la forma del Anexo D, de conformidad con la Sección 2.03 (b). 
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"Impuestos" significa cualquier impuesto, tasas, gravámenes, impuestos, derechos o 
gravámenes de cualquier naturaleza (ya sean exigibles mediante retención o deducción o de 
otro modo) impuestas por cualquier Autoridad Gubernamental de la República Dominicana 
(a título enunciativo y no limitativo, cualquier autoridad fiscal), o por cualquier otro fuero a 
partir del cual o a través del cual se hagan o deban hacerse pagos en virtud del presente 
Contrato. 
 
"EE.UU." o "Estados Unidos": los Estados Unidos de América. 
 
1.02 Principios de Interpretación: 
 
(A) Los significados establecidos para los términos definidos en la Sección 1.01 ó en 
otra parte de este Contrato serán igualmente aplicables tanto al singular como al plural, de 
los términos definidos. 
 
(B) A menos que haya sido especificado lo contrario, todas las referencias hechas en 
este Contrato respecto a Secciones, Hojas de Condiciones, Anexos, Apéndices y Cuadros, 
se refieren a Secciones, Hojas de Condiciones, Anexos, Apéndices y Cuadros en o respecto 
a este Contrato. 
 
(C) Los títulos de las Secciones en el presente Contrato han sido incluidos por 
conveniencia únicamente y de ninguna manera afectarán los significados ni la 
interpretación de las disposiciones del presente Contrato. 
 

SECCIÓN 2. DEL PRÉSTAMO: DESEMBOLSO 
 
2.01 Cantidad. El Prestamista se compromete a hacer al Prestatario el Préstamo de 
US$54, 000,0000 con sujeción a los términos y condiciones establecidos en este Contrato. 
 
2.02 Disponibilidad. Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente 
Contrato, a título enunciativo y no limitativo, la satisfacción de las condiciones establecidas 
en la Sección 4, los desembolsos del Préstamo en virtud del presente Contrato podrán 
prepararse hasta e incluyendo la Fecha Final de Desembolso. 
 
2.03 Desembolso. 
 
(A)  Tras la presentación de una solicitud de desembolso por el Prestatario y la 
satisfacción de las condiciones establecidas en la Sección 4 del presente Instrumento, los 
préstamos pueden ser desembolsados por el Prestamista en uno o varios desembolsos, cada 
uno en una mínima cantidad de EE.UU. $ 10.000.000. 
 
(B) Para solicitar un desembolso, el Prestatario debe notificar al Prestamista de dicha 
solicitud a más tardar las 11:00 am. hora de Nueva York, diez (10) Días Laborables antes 
de la fecha del Desembolso Propuesto, que será un Día Laborable, mediante la presentación 
de una Solicitud de Desembolso por escrito, firmada por el Prestatario. La solicitud de 
Desembolso será irrevocable y deberá especificar (i) la fecha de dicho desembolso, que será 
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un Día  Laborable, y (ii) información detallada y suficiente para transferencia electrónica 
para permitir al Prestamista hacer el Desembolso al Prestatario mediante transferencia 
bancaria. 
 

Artículo 3. CONDICIONES DEL PRÉSTAMO 
 
3.01 Repago del Principal. El Prestatario repagará todas las cantidades desembolsadas 
evidenciadas por el Pagaré en diez (10) cuotas iguales, semestrales sucesivas. Se abonará 
cada cuota en la Fecha de Repago, con la condición de que en la Fecha Final de 
Vencimiento el Prestatario repagará en su totalidad el monto de principal del Desembolso 
que se encuentre pendiente en ese entonces. 
 
3.02 Pago de Intereses 
 
(a) En cada Fecha de Pago de Intereses, el Prestatario por la presente se compromete a 
pagar al Prestamista los intereses devengados y no pagados sobre el importe del saldo 
pendiente del Préstamo periódicamente, calculados a una tasa de interés anual igual a la 
suma de como sea el caso: 
 

(i)  (x) el Margen Aplicable y (y) el LIBOR para los Período(s) de intereses 
aplicables, o bien 

 
(ii) Si se aplicare una Tasa de Interés Fija de conformidad con los términos de la 

Sección 3.09, (x) y el margen aplicable (z) la Tasa de Interés Fija para el/los Período(s) de 
Interés aplicable (s) según lo determinado entre el Prestatario y los Prestamistas de 
conformidad con las disposiciones de la Confirmación de la Tasa Fija. 
 
 
(b)  Si todo o parte del principal, los honorarios u otros importes (que no sean de 
interés), adeudados al Prestamista en virtud del presente Contrato no se pagan a su totalidad 
a su vencimiento, ya sea por su vencimiento, por aceleración o de otra manera, el 
Prestatario pagará al Prestamista a su solicitud intereses sobre dicho monto vencido (en la 
medida permitida por la ley vigente) para el período comprendido entre la fecha en que 
venza dicho monto hasta la fecha en que se haya pagado dicho importe en su totalidad a 
una tasa de interés igual a (x) por 2.00% anual por encima de la tasa de interés aplicable en 
ese entonces conforme a la Cláusula 3.02 (a) precedente hasta el final del Período de 
Intereses entonces vigente, y (y) a partir de entonces, el 2.0% anual por encima de la tasa 
base más el margen aplicable. 
 
 
3.03 Alternativa Tasa de Interés; Ilegalidad. 
 
(a)  Si el Prestamista determina (cuya determinación será conclusiva y obligatoria para 
todos los propósitos, en ausencia de error manifiesto) antes del comienzo de cualquier 
Período de Interés al que se aplica la tasa LIBOR que: 
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(i) Que los depósitos en dólares en cantidad suficiente y vencimiento para 

financiar el Préstamo no le son disponibles al Prestamista en el Mercado Interbancario de 
Londres en el curso normal de los negocios, o 

 
(ii) En razón de las circunstancias que afectan el mercado de referencia, no 

existen medios adecuados y justos para determinar la tasa de interés que se aplica al 
Préstamo, o 
 

(iii)  El costo para el Prestamista obtener depósitos de contrapartida en el 
Mercado Interbancario de referencia es superior a la tasa de interés pertinente a la que se 
refiere en la definición de la tasa LIBOR que se va a utilizar para determinar la tasa de 
interés para la realización o el mantenimiento del Préstamo. 
 
 
Entonces, el Prestamista notificará dicha circunstancia prontamente al Prestatario y el 
Prestatario y el Prestamista deberán negociar de buena fe para determinar la tasa LIBOR o 
una tasa de sustitución. En espera de dicha determinación, la Tasa de Interés prevista en el 
presente Contrato se calculará sobre la base de la tasa LIBOR que se haya determinado para 
el Período de Intereses inmediatamente anterior a dicho evento, según corresponda. Si el 
Prestatario y el Prestamista llegan a un acuerdo en cuanto a la determinación de la tasa 
LIBOR o una tasa de sustitución dentro de los quince (15) días después de la entrega de la 
notificación por el Prestamista, el Préstamo devengará intereses a una tasa de interés igual a 
la suma de LIBOR o la tasa de sustitución acordada por el Prestamista y el Prestatario y el 
margen aplicable, debiendo dicha tasa de interés ser calculada por el Prestamista. Si el 
Prestamista y el Prestatario no llegan a un acuerdo dentro de ese plazo, el Préstamo 
devengará intereses a un Tasa de Interés igual a la suma del margen aplicable más la tasa 
base (expresada como una tasa anual) (la "Tasa de Interés Alternativa") según lo notificado 
por el Prestamista al Prestatario, y se acumulará intereses durante cada Período de Interés 
aplicable a la Tasa de Interés Alternativa establecida en dicha notificación hasta que ya no 
existan las circunstancias que dieron lugar a dicha determinación del modo en que lo 
determine el Prestamista a su exclusiva discreción. 
 
 
(b) Si, a juicio razonable del Prestamista, llegare ser ilegal en cualquier momento para 
el Prestamista hacer o mantener el Préstamo basado en el LIBOR (y, a juicio razonable del 
Prestamista, la designación de una oficina de registro diferente, no evitaría dichos actos 
ilegales o pudiera ser perjudicial para dicho Prestamista), el Prestamista deberá notificar al 
Prestatario la Tasa de Interés Alternativa aplicable, y los intereses del Préstamo se 
incrementarán durante cada período de interés aplicable a la Tasa de Interés Alternativa 
establecida en dicha notificación, hasta que ya no existan las circunstancias que dan lugar a 
dicha determinación del modo determinado por el Prestamista a su entera discreción. Si el 
Prestatario notifica al Prestamista que no desea continuar el Préstamo sujeto a la Tasa de 
Interés Alternativa, el Prestatario y el Prestamista deberán negociar de buena fe para 
determinar un plan de repago acelerado, con la condición de que en el caso de que las 
partes no hubieren llegado a un acuerdo con respecto al plan de repago acelerado en un 
plazo de sesenta (60) días a partir de dicha notificación por el Prestatario, el Prestatario 
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deberá reembolsar inmediatamente todas las cantidades adeudadas en virtud del presente 
Contrato a título enunciativo y no limitativo capital, intereses, honorarios y gastos 
incurridos por el Prestamista como consecuencia de dicho repago. 
 
(c) Si, a juicio razonable del Prestamista, llegare ser ilegal en cualquier momento para 
el Prestamista hacer o mantener el Préstamo por cualquier otra razón no estipulada en la 
Sección 3.03 (b), entonces, el Prestamista deberá notificar al Prestatario de tal 
determinación y: 
 

(i) Quedará en suspenso cualquier obligación del Prestamista de hacer o 
continuar con el préstamo, y 

 
(ii)  El Prestamista y el Prestatario deberán negociar de buena fe para determinar 

un plan de amortización acelerado para todas las cantidades debidas (salvo cuando la 
legislación así decidida por mandato un programa acelerado, en cuyo caso las partes 
deberán poner en práctica el programa mandado por dicha ley ), siempre que en el caso en 
que las partes no hubieren llegado a un acuerdo con respecto al plan de amortización 
acelerado en un plazo de sesenta (60) días a partir de dicha notificación del Prestatario, el 
Prestatario deberá reembolsar inmediatamente todas las cantidades adeudadas en virtud del 
presente Contrato  a título enunciativo y no limitativo, el principal, intereses, honorarios y 
gastos incurridos por el Prestamista como resultado de dicho repago. 
 
3.04 Prepago Opcional. El Prestatario puede cada cierto tiempo pagar anticipadamente, 
en cualquier Fecha de Pago la totalidad o parte del monto de principal del Préstamo, 
siempre que: (i) cualquier pago parcial por adelantado sea por un monto mínimo de 
principal equivalente a 2,000,000 de dólares de los EE.UU. y múltiplos integrales que 
excedan dicho monto en $ 1,000,000 EE.UU., junto con todos los intereses devengados y 
no pagados por la cantidad pagada en anticipo y todo otro importe debido en virtud del 
presente Contrato en ese momento, a título enunciativo y no limitativo, todos los Costos de 
Ruptura de la Tasa Fija, de lo cual el Prestamista notificará al Prestatario y proporcionará 
documentación razonable en su apoyo, y (ii) el Prestatario haya dado al Prestamista por lo 
menos diez (10) días de notificación por escrito antes del prepago propuesto (cuya 
notificación será irrevocable). 
 
3.05 Prepago obligatorio. Si el Prestatario hace que cualquier pago adelantado del 
principal entonces pendiente de cualquier crédito del Ex-lm Bank relacionado con el 
Proyecto, también deberá pagar por adelantado en la misma fecha una parte proporcional de 
la cantidad de principal pendiente entonces en virtud del Préstamo, junto con todos los 
intereses devengados y no pagados sobre el importe pagado y todas las demás cantidades 
adeudas y vencidas en virtud del presente Contrato en dicho momento, a título enunciativo 
y no limitativo , todos los Costos de Ruptura de la Tasa Fija, el Prestamista notificará al 
Prestatario y proporcionará documentación razonable en su apoyo. 
 
3.06 Recuperación. El Prestatario pagará al Prestamista cuando éste así lo solicite por 
escrito, las cantidades que sean suficientes (a juicio razonable del Prestamista) para 
compensar al Prestamista por concepto de cualquier pérdida, gasto u obligación 
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(incluyendo, sin limitación, cualquier pérdida, gasto u obligación incurrido en razón de 
liquidación o re-despliegue de depósitos de terceros o en conexión con la obtención de 
fondos para mantener cualquier Desembolso) que el Prestamista de manera razonable 
determine atribuible a: 
 
(a) Cualquier pago o repago del Crédito que no esté de acuerdo con la Sección 3.01 ó 
3.04 del mismo (a título enunciativo y no limitativo, por razón de aceleración), o 
 
(b) Cualquier incumplimiento por el Prestatario de tomar prestado el Préstamo en una 
fecha especificada en una Solicitud de Desembolso. 
 
El Prestamista entregará al Prestatario una declaración que indique el importe de la 
reclamación de conformidad con la presente Sección 3.06 y el método de cálculo del 
mismo. 
 
3.07 Evidencia de Deuda. 
 
(a) El Prestatario conviene en que para evidenciar su obligación de pagar el Préstamo, 
con los intereses devengados, se expedirá y entregará al Prestamista el Pagaré en la forma 
del Anexo E, o, en caso de una Tasa de Interés Fija se aplicará de conformidad con el 
presente Instrumento, en la forma que se dispone en la Sección 3.09 (c), o según lo 
acordado por las partes del mismo, y será válido y exigible en cuanto a su importe principal 
y, en cuanto a intereses, sólo en la medida de los intereses devengados correspondientes. 
Cualquier acotación por el Prestamista sobre el Pagaré en cuanto a los desembolsos o pagos 
efectuados en concepto del principal de los mismos, en ausencia de error manifiesto, será 
concluyente y vinculante. El pagaré llevará la misma fecha de la Fecha Inicial de 
Desembolso, devengará intereses conforme a lo dispuesto en la Sección 3.02 y vencerá 
conforme se dispone en la Sección 3.01. El Prestatario reconoce que el Pagaré es la prueba 
de la obligación del Prestamista de repagar todas las cantidades desembolsadas en virtud 
del Préstamo (con los intereses devengados) y no crea una obligación independiente de las 
obligaciones contempladas en el presente Contrato. 
 
(b) Cualquier Pagaré emitido en relación con el presente Contrato será firmado por un 
representante autorizado del Prestatario, según se designa en la prueba de autoridad 
presentada de conformidad con la Sección 4.01 (c) o de otra manera aceptable para el 
Prestamista. 
 
3. Naturaleza de las Obligaciones del Prestatario. Las obligaciones del Prestatario en virtud 
del presente Contrato son obligaciones que comprometen la entera fe y el crédito del País 
del Prestatario. 
 
3.09 Mecanismos de Determinación de la Tasa de Interés Fija. 
 
(a) Siempre que no haya ocurrido ninguna Causal de Incumplimiento en algún 
momento durante la vigencia del Préstamo, el Prestatario tendrá la opción de solicitar una 
Tasa de Interés Fija en lugar de la tasa LIBOR (pero no en lugar del margen aplicable) en 
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relación con el todo (pero no una parte) del Préstamo, de conformidad con las disposiciones 
siguientes. Dicha solicitud se hará por el Prestatario, cursando una Solicitud de Tasa Fija 
dirigida al Prestamista (sustancialmente en la forma establecida en el Anexo F) por lo 
menos diez (10) Días Laborables antes de la fecha (cuya fecha debe ser un Día Laborable y 
la fecha de inicio de un Período de Intereses o una Fecha de Desembolso "), a partir de la 
cual el Prestatario desee que se aplique al Préstamo la Tasa de Interés Fija (la "Fecha de 
Inicio de la Tasa Fija"). Al recibir la solicitud de Tasa Fija, el Prestamista puede decidir 
entonces si se proporciona una Tasa de Interés Fija, pero no estará obligado a hacerlo. Con 
sujeción al acuerdo del Prestamista para proporcionar una Tasa de Interés Fija, dicha 
disposición de una Tasa de Interés Fija con arreglo al presente Instrumento sólo se aplicará 
una vez que el Prestamista y el Prestatario acuerden sus términos y la Fecha de Inicio de la 
Tasa Fija, los Períodos de Intereses correspondientes, y el importe del principal pendiente 
para cada período, según lo dispuesto en la presente sección. 
 
(b) No más allá de las doce (12) horas de la media noche (hora de Nueva York) en la 
fecha que cae tres (3) Días Laborables antes de la Fecha de Inicio de la Tasa Fija y sujeto a 
que el Prestamista haya aceptado la Solicitud de Tasa Fija en cuestión, una Conferencia 
Telefónica ("cotización mediante Conferencia Telefónica") se realizará entre el Prestamista 
y el Prestatario, con el fin de determinar una Tasa de Interés Fija para el Préstamo (cuya 
Tasa de Interés Fija será determinada por el Prestamista con base en la correspondiente 
Tasa de Interés Fija para swaps aplicable a las obligaciones de préstamo denominadas en 
dólares de EE.UU. a la tasa LIBOR que aparece en ese día de determinación en la página 
de visualización designada por Bloomberg LP ajustada por el perfil de deuda 
correspondiente).Durante la Conferencia Telefónica para Cotización, el Prestamista deberá 
comunicar la Tasa de Interés Fija que sería aplicable y el Prestatario deberá decidir si 
acepta dicha Tasa de Interés Fija. El Prestatario acuerda por este medio que cualquier 
aceptación dada por el Prestatario durante la Conferencia Telefónica para Cotización de una 
Tasa de Interés Fija para el Préstamo otorgado por el Prestamista, en virtud de la firma del 
Prestatario del presente Contrato, constituirá la aceptación del Prestatario de dicha Tasa de 
Interés Fija como la Tasa de Interés Fija para el Préstamo. El Prestatario y el Prestamista 
dan su consentimiento para la grabación de la Conferencia Telefónica entre los 
representantes autorizados de las Partes pertinentes, (i) se comprometan a obtener el 
consentimiento necesario, y proporcionar cualquier comunicación necesaria de dicha 
grabación a su personal pertinente y (ii) están de acuerdo en la medida permitida por la ley 
vigente, que cualquier grabación de la Conferencia Telefónica se podrá presentar como 
prueba en todo procedimiento. 
 
(c) El Prestamista y el Prestatario acuerdan por este medio someterse legalmente a la 
Tasa de Interés Fija desde el momento en que se ponen de acuerdo en los términos y de 
conformidad con el procedimiento establecido anteriormente (ya sea verbalmente o no), y 
que ese acuerdo deberá ser confirmado por escrito mediante una Confirmación de Tasa Fija 
sustancialmente en la forma establecida en el Anexo G, la cual será inmediatamente 
enviada al Prestatario y que deberá ser procesada sin demora por el Prestatario. Dicha 
Confirmación de Tasa Fija puede ser suscrita y otorgada en ejemplares (incluso por fax) o 
por un intercambio de mensajes electrónicos en un sistema de mensajería electrónica, que 
en cada caso será suficiente para todos los efectos de evidenciar un acuerdo vinculante con 
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arreglo al presente Instrumento. Para evitar dudas, la Tasa de Interés Fija no se aplicará 
respecto a ningún Período de Intereses que ocurra antes de la Fecha de Inicio de la Tasa 
Fija. Si no se alcanza un acuerdo durante la Conferencia Telefónica para Cotización, no se 
emitirá ni se suscribirá ninguna Confirmación de Tasa Fija y el Prestatario tendrá derecho a 
hacer un nueva Solicitud de Tasa Fija, de conformidad con los términos del presente. 
 
(d) Además de las obligaciones del Prestatario mencionadas, tras el acuerdo de las 
partes de una Tasa de Interés Fija para el Préstamo conforme a lo dispuesto en la Sección 
3.09 (b), el Prestatario presentará inmediatamente (pero dentro de diez (10) Días 
Laborables) suscribir y otorgar al Prestamista un Pagaré sustancialmente en la forma del 
Anexo E y con los cambios que el Prestamista pueda solicitar para reflejar la aplicación de 
la Tasa de Interés Fija para el Préstamo.  
 
 

SECCIÓN 4. CONDICIONES SUSPENSIVAS 
 
4.01 Condiciones Previas al Primer Desembolso. La obligación del Prestamista de 
realizar el Desembolso inicial estará sujeta a la entrega al Prestamista de los documentos 
indicados a continuación (cada uno en forma y contenido satisfactorios para el Prestamista) 
y para el cumplimiento (de manera satisfactoria para el Prestamista) de las condiciones 
establecidas a continuación: 
 
(a) El presente Contrato. El presente Contrato plenamente formalizado por las partes 
del mismo y aprobado por el Congreso Nacional del País del Prestatario de conformidad 
con el procedimiento establecido en el País del Prestatario. 
 
(b) Certificado de Titularidad. Un certificado de un Funcionario Autorizado del 
Prestatario, sustancialmente en la forma del Anexo A, en cuanto a (i) la autoridad del 
Prestatario para suscribir, distribuir, cumplir y observar los términos y condiciones de este 
Contrato, el Pagaré y cualquier otro Documento del Prestatario por y en nombre del País 
del Prestatario con la confianza plena y el compromiso de crédito del País del Prestatario y 
(ii) la autoridad, titularidad y las firmas de las personas que han suscrito el presente 
Contrato y cualesquier otros documentos en conexión con el presente Instrumento en el 
nombre del Prestatario. 
 
(c) Autorizaciones Gubernamentales. Un certificado de un oficial autorizado del 
Prestatario, sustancialmente en la forma del Anexo B, adjuntando copias certificadas (con 
la traducción al Inglés) de todas las aprobaciones necesarias exigidas por el País del 
Prestatario con el fin para el Prestatario de suscribir, otorgar y cumplir sus obligaciones 
conforme al presente Contrato y que se certifique que (i) dichas aprobaciones, incluidas las 
que se adjuntan como Anexo A, son todas las aprobaciones u otras acciones por o respecto 
de cualquier Autoridad Gubernamental necesarias o convenientes para el Prestatario 
efectuar y llevar a cabo el presente Contrato o para su validez o fuerza obligatoria, (ii) 
ninguna de dichas aprobaciones se ha modificado y cada una está en pleno vigor y efecto, 
(iii) el Préstamo está dentro de los límites de endeudamiento del País del Prestatario 
actualmente en vigor, (iv) dichas aprobaciones son necesarias o aconsejables para: (1) la 
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formalización. otorgamiento y cumplimiento y la observancia por el Prestatario de los 
Documentos del Prestatario de los que forma parte, a título enunciativo y no limitativo, 
todas las autorizaciones relativas a la disponibilidad y la transferencia de los dólares 
necesarios para realizar todos los pagos debidos en virtud del presente Contrato, (2) la 
validez, efecto vinculante y exigible de los Documentos del Prestatario y (3) el compromiso 
de la fe y el crédito del País del Prestatario por el Prestatario en virtud del presente 
Contrato. Sin limitar los términos anteriores de esta Cláusula (c), el Prestatario deberá 
obtener todas las aprobaciones necesarias del Congreso Nacional del País del Prestatario 
con respecto al Préstamo. 
 
(d) Opinión (es) Legal (es). Las opiniones de un asesor jurídico aceptable para el 
Prestamista de (i) los abogados del Prestatario en Nueva York, (ii) el Consultor Jurídico del 
Poder Ejecutivo del Prestatario, sustancialmente en la forma del Anexo C. ,y (iii) y el 
asesor legal del Prestamista en la República Dominicana. 
 
(e)  Nombramiento del Agente para Emplazamientos. La evidencia de que (i) el 
Prestatario ha designado de manera irrevocable como su agente para notificaciones de 
acciones legales a la Persona o Personas especificadas en la Sección 9.03 (a), (ii) dicho 
agente ha aceptado el nombramiento y ha acordado remitir inmediatamente al Prestatario 
todas las notificaciones y emplazamientos judiciales dirigidos al Prestatario recibidos por 
dicho agente y (iii) se han tomado todas las acciones necesarias o convenientes en relación 
con las cláusulas (i) ó (ii) con arreglo a las leyes del País del Prestatario. 
 
(f) Honorarios de Asesoramiento Externo. Evidencia de que los honorarios razonables 
y los gastos de bolsillo adeudados y pagaderos al asesor para el Prestamista han sido 
enteramente pagados por una cantidad que no exceda de EE.UU. $ 50.000.00. 
 
(g) Pagaré. El Prestatario le ha entregado al Prestamista el pagaré relacionado con el 
Desembolso, que será por el monto del capital del Préstamo y enteramente suscrito por el 
Prestamista. 
 
(h) Contrato de Garantía. El acuerdo de garantía entre el Prestamista y el Contratista 
con respecto al cinco por ciento (5%) del importe total del Préstamo totalmente suscrito por 
las partes y en pleno vigor y efecto, a condición de que el acuerdo de garantía no sea 
necesario en caso que el Ex-Im Bank emita un aviso operativo con respecto al crédito del 
Ex-Im Bank en o antes de la fecha del presente Contrato. 
 
4.02 Condiciones que Preceden a cada Desembolso. La obligación que tiene el 
Prestamista de permitir cualquier Desembolso, incluido el Desembolso inicial, estará sujeta 
a la entrega al Prestamista de los documentos indicados más abajo (cada uno en forma y 
contenido satisfactorios para el Prestamista) y para el cumplimiento (de manera 
satisfactoria para el Prestamista) de las condiciones establecidas más abajo: 
 
(a) Solicitud de Desembolso. El Prestatario deberá haber entregado una solicitud de 
desembolso, de conformidad con los términos del presente Instrumento. 
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(b) Cero Restricciones. No se habrá emanado ni entrará en vigor ninguna ley, 
reglamento, resolución u otra acción de cualquier Autoridad Gubernamental, cuyo efecto 
impediría a una parte del presente Contrato cumplir sus obligaciones. 
 
(c) Cero Cambio Importante. Desde la fecha del presente documento, no deberá 
haberse producido ningún cambio material adverso en la condición financiera o de otra 
índole del Prestatario o en los mercados financieros o los de capitales de la República 
Dominicana o de los Estados Unidos o en las condiciones económicas, políticas o 
reglamentarias en el País del Prestatario que puedan afectar a las obligaciones del 
Prestatario en virtud del presente Contrato. 
 
(d) Declaraciones y Garantías. Las declaraciones y garantías del Prestatario establecidas 
en el presente Contrato, deberán ser veraces y correctas en todos sus aspectos 
significativos. 
 
(e) Cero Evento de Incumplimiento. Al momento en que se han satisfecho o 
dispensadas todas las condiciones anteriores, no existe ningún Evento de Incumplimiento y 
ningún evento que a no ser por falta de notificación o que con el paso del tiempo o ambos 
constituiría un Evento de Incumplimiento. 
 
(f) Honorarios y Gastos. Se habrán pagado todos los honorarios y gastos vencidos y 
exigibles conforme a la Sección 5. 
 
(g) Otros documentos. Los demás documentos, certificados, instrumentos o 
información relacionada con el presente Contrato o las transacciones contempladas por el 
presente que el Prestamista pueda razonablemente haber requerido habrán sido entregados 
en forma y substancia satisfactoria para el Prestamista. 
 

SECCIÓN 5. TASAS. IMPUESTOS Y GASTOS 
 
5.01 Tasas. 
 
(a) El Prestatario pagará o hará que se pague al Prestamista, a más tardar diez días 
después de la fecha de aprobación por el Congreso Nacional del País del Prestatario del 
presente Contrato y la publicación de dicha aprobación en el Boletín Oficial del País del 
Prestatario, una comisión de apertura por un monto de 675,000 dólares EE.UU.. lo cual 
equivale al 1.25% del importe del Préstamo, y 
 
(b) Comisión de Compromiso. El Prestatario pagará una comisión de compromiso al 
Prestamista del 1.00% anual sobre el balance no cancelado y no desembolsado del 
Préstamo cada cierto tiempo, calculada sobre la base del número real de días transcurridos 
(incluyendo el primer día pero excluyendo el último, usando un año de 360 días, devengada 
a partir de la fecha de aprobación del presente Contrato por el Congreso Nacional del País 
del Prestatario hasta la terminación anticipada del Préstamo o la Fecha Final de 
Desembolso, y pagadero semestralmente a su vencimiento empezando en un plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha del presente Contrato. 
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5.02 Impuestos. 
 
(a) El Prestatario se compromete a pagar todos los montos adeudados en virtud del 
presente Contrato libres y sin deducción ni retención por o en cuenta de cualquier Impuesto 
de la República Dominicana. 
 
(b) El Prestatario conviene además que: 
 
(i) Si el Prestamista no puede por operación de la ley efectuar el pago de dichos 
impuestos de la República Dominicana o se requiere que dichos impuestos de la República 
Dominicana sean descontados o retenidos, entonces los intereses, comisiones o gastos que 
deban pagarse en virtud del presente Contrato se harán, en base neta, incrementándose por 
cualquier importe necesario para entregar al Prestamista intereses, comisiones o gastos por 
las cantidades previstas en el presente Contrato después de la provisión para el pago de 
todos esos Impuestos de la República Dominicana. 
 
(ii) El Prestatario deberá indemnizar al Prestamista contra cualquier responsabilidad 
con respecto a cualquier Impuesto de la República Dominicana (sea o no correcto o 
legalmente afirmado), y 
 
(iii) A petición del Prestamista, el Prestatario proporcionará al Prestamista, a más tardar 
treinta (30) días después de dicha solicitud o treinta (30) días después del pago efectivo de 
tales Impuestos de la República Dominicana, con el original o una copia certificada de la 
prueba del pago de cualquier Impuesto de la República Dominicana por el Prestatario, o, si 
no se han pagado Impuestos de la República Dominicana, proporcionar al Prestamista, a 
solicitud del Prestamista, un certificado de la autoridad fiscal correspondiente que indique 
que no hay pendiente de pago ningún Impuesto de la República Dominicana. 
 
(iv) Mediante solicitud razonable del Prestatario, el Prestamista se compromete a 
completar de buena fe, firmar y entregar al Prestatario los formularios, certificados, 
documentos, solicitudes, declaraciones, o devoluciones que sean necesario para establecer 
el grado en que los pagos al Prestamista están exentos de, o tienen derecho a una reducción, 
retención o deducción de cualesquier Impuestos de la República Dominicana 
("Formularios").El Prestatario no estará obligado a pagar ninguna cantidad al Prestamista 
en virtud de esta Sección 5.02 con respecto a cualquier Impuesto de la República 
Dominicana que no se habrían tenido lugar, a no por la falta del Prestamista de completar y 
presentar dichos Formularios de una manera razonablemente oportuna a las autoridades 
correspondientes. En la fecha del presente Contrato no existe ningún requisito en virtud de 
las leyes o regulaciones aplicables del País del Prestatario que el Prestamista deba 
completar, firmar o entregar Formulario alguno. 
 
(c) No obstante cualquier disposición en contrario contenida en el presente Contrato, 
los acuerdos en la presente Sección 5.02 sobrevivirán a la terminación del presente 
Contrato y al pago de todas las cantidades debidas. 
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5.03 Gastos. 
 
(a) El Prestatario acuerda, sin importar que sean o no consumadas las transacciones 
contempladas mediante este documento, en pagar o rembolsar al Prestamista de inmediato 
cuando le sea solicitado el pago de todos los costos razonables y debidamente 
documentados, así como gastos surgidos en conexión con la preparación, impresión, 
formalización, otorgamiento, registro, implementación y modificación o renuncia o 
consentimiento al amparo de los Documentos del Prestatario, a título enunciativo y no 
limitativo los gastos de bolsillo razonables debidamente documentados correspondientes 
del Prestamista (incurridos respecto a telecomunicaciones, correo o servicio de mensajería, 
viaje y gastos similares) los honorarios y gastos de los asesores del Prestamista y todos los 
Impuestos (a título enunciativo y no limitativo, intereses y penalidades, si los hubiere) que 
pudieren ser pagaderos respecto a los Documentos del Prestatario. En relación con la 
preparación, impresión, ejecución, entrega y registro del presente Contrato y cualquier 
crédito del Ex-Im Bank relacionado con el Proyecto: (i) los honorarios y gastos, pagaderos 
por el Prestario, en concepto de los asesores legales de los EE.UU. y los de la República 
Dominicana incurridos por el Prestamista serán un máximo de 50.000 dólares EE.UU., y 
(ii) los gastos en efectivo del Prestamista, pagaderos por el Prestatario, serán de un máximo 
de 10.000 dólares EE.UU. 
 
(b) El Prestatario deberá pagar, además, todos los costos y gastos en efectivo razonables 
y debidamente documentados (a título enunciativo y no limitativo, los honorarios y gastos 
de abogados y todos los impuestos de la República Dominicana) en que incurra o que se 
carguen al Prestamista en relación con la observancia de cualesquier Documentos del 
Prestatario o la protección o preservación de cualquier derecho o reclamación del 
Prestamista derivados de cualquiera de los Documentos del Prestatario, siempre que el 
Prestamista no tenga ninguna obligación en virtud de esta Subcláusula (b) con respecto a 
cualquiera de dichos costos y gastos incurridos por el Prestamista en relación con cualquier 
acción para la aplicación de este mecanismo, la protección o conservación si se determina 
que dicha acción envuelve una negligencia grave o conducta dolosa del Prestamista, según 
lo determinare un tribunal de jurisdicción competente mediante una orden inapelable y de 
suscripción inmediata. En la medida en que las obligaciones del Prestatario en virtud de la 
presente Subcláusula (b) puedan ser inaplicables por cuanto se trate de una violación de 
cualquier ley o política pública, el Prestatario deberá aportar la porción máxima que puede 
pagar y satisfacer con arreglo al derecho aplicable. 
 
(c) Todos los importes pagaderos por el Prestatario de conformidad con esta Sección 
5.03 serán pagados por el Prestatario en la moneda en la que los mismos se hayan incurrido 
y en la que tiene que pagarlos el Prestamista. 
 
5.04 Costos Adicionales o Aumentados. 
 
(A) El Prestatario reembolsará al Prestamista en dólares en el plazo de cuarenta y cinco 
(45) días después de la notificación de conformidad con la Sección 5.04 (b) por todos los 
costo materiales adicionales y las reducciones en los importes cobrados o por cobrar por el 
Prestamista (según fuere determinado por el Prestamista) si el costo o la reducción se 
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produce con motivo de la promulgación, en o después de la fecha del presente Contrato, de 
cualquier ley, reglamento o tratado o cualquier cambio del mismo o en la aplicación o 
interpretación del mismo por cualquier autoridad gubernamental o por razón del 
cumplimiento por parte del Prestamista con cualquier directiva, requerimiento o solicitud 
(que tenga o no fuerza de ley) de cualquiera Autoridad Gubernamental. El importe 
reembolsable al Prestamista en virtud del presente Contrato deberá incluir, sin limitación 
alguna, cualquier gasto o reducción que resulte de (i) la imposición o modificación de 
cualquier reserva, depósito especial o requisito similar contra los activos, los pasivos, los 
depósitos, o por cuenta de, o préstamos concedidos por el Prestamista o el Compromiso del 
Prestamista con arreglo al presente documento (ii) la imposición o modificación de 
cualquier impuesto, derecho u otra carga que afecte al Prestamista (que no sean Impuestos 
(x) o cualquier impuesto (y) medidos por los ingresos netos del Prestamista y aplicados 
como resultado de una conexión entre dicho Prestamista y la jurisdicción del gobierno o de 
la autoridad fiscal que establezca dicho impuesto que no sea una conexión basada 
únicamente en el hecho de que el Prestamista haya celebrado el presente Contrato o hecho 
valer sus derechos al amparo del mismo). 
 
(b) El Prestamista notificará al Prestatario cualquier evento que se produzca después de 
la fecha del presente que faculte al Prestamista a una compensación en virtud del Párrafo 
(a) de esta Sección 5.04 tan pronto como sea posible, a condición de que el Prestamista 
designe a una oficina de registro diferente si con dicha designación se evitare la necesidad 
de, o reducir la cantidad de, dicha compensación y que, a juicio del Prestamista, no sea 
perjudicial para el Prestamista. El Prestamista proporcionará al Prestatario un certificado 
sentando las bases y la cantidad de cada solicitud de indemnización por el Prestamista en 
virtud del Párrafo (a) de esta Sección 5.04, cuyo certificado deberá aportar detalles 
razonables en cuanto a los supuestos utilizados por el Prestamista para la determinación de 
las cantidades y la forma en que dichas cantidades fueron calculadas. Las determinaciones 
y las asignaciones por el Prestamista para los propósitos de esta Sección 5.04 del efecto de 
cualquier modificación de conformidad con el Apartado (a) de esta Sección 5.04 en sus 
costos para mantener el Préstamo o en concepto de cantidades por cobrar por éste en 
relación con el Préstamo, y de las cantidades necesarias para compensar dicho Prestamista 
conforme a esta Sección 5.04, constituirán una prueba prima facie de dicho efecto, con la 
condición de que tales determinaciones y asignaciones se realicen sobre una base 
razonable, siempre que dichos métodos sean razonablemente consistentes con el 
tratamiento dado por el Prestamista a clientes similares al Prestatario con disposiciones 
generalmente similares en sus acuerdos con dicho Prestamista. Nada de lo dispuesto en esta 
Sección 5.04 (b) podrá afectar o aplazar cualquiera de las obligaciones del Prestatario o el 
Prestamista de conformidad con las Secciones 3.03 (b) ó 5.02 del presente Contrato. 
 
5.05 Indemnizaciones. Además del pago de los gastos conforme a la Sección 5.03, ya sea 
que se consuman o no las transacciones contempladas por el presente, el Prestatario se 
compromete a defender, indemnizar, pagar y mantener indemne al Prestamista y a 
cualesquier o cualquier titular (s) de Pagaré (s), y a los funcionarios, directores, empleados, 
agentes y afiliados del Prestamista y a dicho(s) titular (s) (colectivamente, los 
"Indemnizados") por cualesquier y toda responsabilidad, obligaciones, pérdidas, daños, 
multas, acciones, juicios, demandas, reivindicaciones, desembolsos y costos y gastos (a 
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título enunciativo y no limitativo, honorarios razonables de abogados y desembolsos para 
tales indemnizados en relación con cualquier investigación, procedimiento administrativo o 
judicial iniciado o amenazado, aunque dichos indemnizados se designen o no como parte 
del mismo), que pudieren efectuarse por cualquiera de los indemnizados hechos valer 
contra cualquiera de éstos, de cualquier manera relacionada o derivada del presente 
Contrato . cualquier otro Documento del Prestatario, cualquier otro acuerdo, documento o 
instrumento firmado y otorgado por el Prestatario en conexión con el presente o cualquier 
carta compromiso entregada por el Prestamista al Prestatario o el acuerdo del Prestamista 
de otorgar cualquier extensión de crédito o el uso o destino de los fondos de cualquier 
extensión de crédito (colectivamente los "Pasivos Indemnizados"), siempre que el 
Prestamista no tenga ninguna obligación frente a un Indemnizado con respecto Pasivos 
Indemnizados causados por la negligencia grave o conducta dolosa de dicho Indemnizado 
según lo determinare un tribunal de jurisdicción competente, en una orden inapelable de 
suscripción inmediata. En la medida en que el compromiso a indemnizar, pagar y mantener 
indemne establecida en la frase anterior pueda ser inaplicable por cuanto se trate de una 
violación de cualquier ley o política pública, el Prestatario deberá aportar la porción 
máxima que se permite pagar y satisfacer con arreglo a la ley vigente para el pago y la 
satisfacción de todas los Pasivos Indemnizados incurridos por los Indemnizados o 
cualquiera del ellos. Las disposiciones de los compromisos y la indemnización establecidas 
en la presente Sección 5.05 sobrevivirán a la satisfacción y el pago del Préstamo y los 
pagarés y la terminación del presente Contrato. 
 

SECCIÓN 6. PAGOS 
 
6.01 Forma de pago. 
 
(a) Todos los pagos realizados por el Prestatario al Prestamista en virtud del presente 
Contrato, se efectuarán sin compensación o reconvención en Dólares en fondos disponibles 
de inmediato y libremente transferibles a más tardar a las 11:00 a.m. (hora de la Ciudad de 
Nueva York) en la fecha de vencimiento (según corresponda) al Prestamista mediante el 
pago a su sucursal en Nueva York. Nueva York, el número de ABA 026007689, para su 
acreditación al servicio de préstamo al número de cuenta 10313000103, referencia al 
Préstamo Comercial para la Autopista del Coral Contrato de o como se indique lo contrario 
por escrito por el Prestamista, haciendo referencia a la República Dominicana. 
 
(b) Salvo que se disponga otra cosa, siempre que de otro modo cualquier pago fuere 
exigible en un día que no sea un Día Laborable, la fecha de vencimiento para el pago será 
el Día Laborable inmediatamente posterior y los intereses y honorarios se ajustarán en 
consecuencia. 
 
6.02 Aplicación de los Pagos. (A) El Prestamista aplicará todos los pagos recibidos en 
virtud del presente Contrato (ya sea a su vencimiento, por motivo de aceleración, pago por 
adelantado u otra razón) de la siguiente manera: en primer lugar, a los costos, honorarios y 
gastos adicionales, en segundo lugar, a intereses de demora, si los hubiere, en tercer lugar, 
al interés, y en cuarto lugar, al principal en el orden de vencimiento y. 
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(b) Dentro de los 30 días que siguen al final de cada trimestre fiscal, el Prestamista deberá 
entregar al Prestatario un estado por escrito que demuestre la aplicación de los pagos 
efectuados por el Prestatario en relación con el Préstamo y recibidos por el Prestamista 
(cuyo será concluyente en ausencia de error manifiesto). 
 
 

SECCIÓN 7.  DECLARACIONES, GARANTÍAS Y CONVENIOS 
 
7.01 Declaraciones y Garantías del Prestatario. 
 
(a) El Prestatario declara y garantiza al Prestamista que a partir de la fecha del presente: 
 

(i) Poder y autoridad. El Prestatario tiene pleno poder, autoridad y derecho 
legal para concertar y suscribir el presente Contrato, y tomar prestado el Préstamo en virtud 
del presente documento y ha adoptado todas las medidas necesarias o convenientes para 
que se le autorice a suscribir, otorgar, cumplir y observar los términos y condiciones de los 
Documentos del Prestatario. El Prestatario tiene todo el derecho legal, poder y autoridad 
para compromiso la plena fe y entero crédito del País del Prestatario conforme a los 
términos del presente Contrato y los demás documentos del Prestatario. 
 

(ii) Gobierno Autorizaciones. Además de la aprobación del presente Contrato 
por el Congreso Nacional del País del Prestatario, cuya aprobación se obtendrá antes de la 
Fecha Inicial de Desembolso, Todos los consentimientos, licencias, autorizaciones y 
aprobaciones de y exenciones otorgadas por cualquier Autoridad Gubernamental y 
cualquier Otra Autoridad Gubernamental que sean necesarios o convenientes (A) para la 
suscripción, otorgamiento, cumplimiento y observancia por parte del Prestatario de los 
Documentos del Prestatario del que forme parte el Prestatario, a título enunciativo y no 
limitativo, las autorizaciones relativas a la disponibilidad y la transferencia de dólares 
requeridos para hacer todos los pagos debidos en virtud del presente Contrato ; (B) para la 
validez, obligatoriedad y exigibilidad de los Documentos del Prestatario contra el 
Prestatario, y (C) a efectos de comprometer la entera fe y crédito del País del Prestatario en 
virtud del presente Contrato, en cada caso, se han obtenido y gozan de entera fuerza y vigor 
los demás Documentos del Prestatario del que forma parte el Prestatario. Una copia de cada 
permiso o autorización requerida, junto con una traducción certificada al inglés, se adjunta 
como Anexo B. 
 

(iii) Registro. De conformidad con las leyes del País del Prestatario en vigor en 
la fecha del presente Contrato, para garantizar la legalidad, validez, exigibilidad. prioridad, 
o la admisibilidad como prueba en el País del Prestatario de cualquiera de los Documentos 
del Prestatario , a título enunciativo y no limitativo, la prenda por parte del Prestatario de la 
entera fe y crédito del País del Prestatario establecida en éste y los demás documentos, no 
es necesario depositar o registrar ante ningún tribunal u autoridad administrativa o notarizar 
el presente Contrato o cualquier otro documento, o pagar cualquier sello o impuesto 
similar, imposición o pagar ninguna carga de ningún tipo en relación con cualquiera de los 
Documentos del Prestatario. 
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(iv) Restricciones. La suscripción, otorgamiento y cumplimiento u observancia 

por parte del Prestatario, de los términos de y consumación por parte del Prestatario de las 
transacciones contempladas por cada Documento del Prestatario del que forma parte el 
Prestatario, no entra ni entrará en conflicto con ni resultará en ningún rompimiento o 
violación de: (A) cualquier ley del País del Prestatario o cualquier otro mandato, decreto, 
disposición constitucional, regulación u otro requerimiento de alguna Autoridad 
Gubernamental (a título enunciativo y no limitativo, restricciones sobre intereses que 
pudieren ser pagados por el Prestatario); o (B) cualquier mandato, escrito, requerimiento 
judicial, fallo o decreto de cualquier corte u otro tribunal. Además, la concertación del 
Prestatario, entrega de los Documentos del Prestatario, el cumplimiento de sus obligaciones 
en virtud del presente documento y la consumación de las transacciones contempladas por 
los Documentos del Prestatario no entran ni entrarán en conflicto con ni resultarán en un 
rompimiento de ningún contrato o instrumento del cual el Prestatario sea parte o al cual sus 
ingresos, propiedades o bienes pudieren estar sujetos, o resulten en la creación o imposición 
de cualquier Gravamen sobre cualesquier ingresos, propiedades o bienes del Prestatario 
conforme a cualquier contrato o instrumento. 

 
(v) Efecto vinculante. El Prestatario ha suscrito y otorgado debidamente el 

presente Contrato y los demás Documentos del Prestatario en o antes de la fecha de éste. 
Cada uno de los Documentos de los que forma parte el Prestatario y que hayan sido 
firmados y entregados por el Prestatario constituye, y cada Documento del Prestatario que 
en el futuro sea suscrito y entregado constituirá una obligación directa, general e 
incondicional del Prestatario que será legal, válida y obligatoria para el Prestatario y 
exigible contra el Prestatario de acuerdo con sus términos respectivos y para lo cual la 
entera fe y crédito del País del Prestatario han sido comprometidas. El Prestatario por este 
medio garantiza que sus obligaciones de pago con arreglo al presente Contrato tendrán, en 
todos los aspectos, un rango por lo menos pari passu en prioridad de pago y en derecho de 
garantía con todas las demás deudas no garantizadas y no subordinadas del Prestatario. 

 
(vi) Elección del derecho aplicable. Con arreglo a los principios sobre conflicto 

de leyes en el País del Prestatario, las disposiciones de elección del derecho aplicable de 
este Contrato serán valederas, obligatorias y no estarán sujetas a ser revocadas por el 
Prestatario y en cualesquier procedimientos presentados en el País del Prestatario para 
hacer valer cualesquier Documentos del Prestatario. (con excepción de la debida 
autorización y formalización del presente Acuerdo por el Prestatario, que se regirá por las 
leyes del País del Prestatario), la elección de la ley del Estado de Nueva York será la ley 
que regirá y gobernará dichos documentos siendo la ley reconocida que se aplicará. 

 
(vii) Actividad Comercial; ausencia de inmunidad. El Prestatario está sujeto al 

derecho administrativo, civil y comercial con respecto a sus obligaciones en virtud del 
presente Contrato y los demás documentos del Prestatario, y la elaboración y suscripción 
del presente Contrato y los demás documentos Prestatario por el Prestatario constituyen 
actos comerciales y no de actos de gobierno. Con arreglo a las leyes del País del Prestatario, 
el Prestatario no tiene derecho a inmunidad sobre la base de la soberanía o similares de la 
jurisdicción de cualquier tribunal o de cualquier acción (salvo con respecto al embargo de 
todo activo del País del Prestatario que está específicamente prohibido por la Constitución 
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de la República Dominicana), pleito o procedimiento, o el servicio de notificación de 
procesos judiciales en relación con la misma, en virtud del presente Contrato o los otros 
Documentos del Prestatario. La exención o inmunidad que figura en la Sección 9.04 es 
válida y exigible en el País del Prestatario, y sería efectiva para renunciar a esa inmunidad 
en caso en que el Prestatario llegare a estar facultado a la inmunidad en el futuro. 
 

(viii) Procedimientos Judiciales. No hay pendientes procedimientos legales, o al 
mejor entender del Prestatario, amenazados ante ninguna Corte, Autoridad Gubernamental 
u Otra Autoridad Gubernamental que pudiere: (A) de manera material y adversa afectar el 
cumplimiento u observancia del Prestatario respecto a los término y condiciones de 
cualesquier Documentos del Prestatario ni (B) en forma alguna cuestionar la validez, efecto 
obligatorio o suscripción de cualquiera de los Documentos del Prestatario.  

 
(ix) Exención de Impuestos. No existe imposición de impuestos sobre o en 

conexión con: (a) la suscripción, el otorgamiento o la suscripción de cualquiera de los 
Documentos del Prestatario, (B) el cumplimiento de cualquiera de los Documentos del 
Prestatario, o (C) para los pagos que deban hacerse al Prestamista de conformidad con 
cualquiera de los Documentos del Prestatario. Conforme a las leyes y reglamentos vigentes 
del País del Prestatario, no se aplican impuestos en concepto o en virtud de la suscripción y 
cumplimiento del presente Contrato o cualquier otro documento que deba suscribirse o 
otorgarse con arreglo al presente Contrato o en conexión con o sobre cualquier pago de 
principal, intereses o reembolso de los gastos en virtud del mismo que no sean cualesquier 
ingresos, impuestos de franquicia o de transacción que sean imponibles sobre el Prestamista 
si facilita el Préstamo efectúa un Desembolso en virtud del presente Contrato en los libros o 
recibe cualquier cantidad pagadera en virtud del mismo, a partir de cualquier oficina situada 
en el País del Prestatario o que esté registrada o constituida o que tenga su domicilio 
principal en el País del Prestatario. 

 
(x) Cero Incumplimiento sobre Montos Adeudados en concepto de la Deuda 

Externa. Al mejor entender y creencia del Prestatario y después de la debida diligencia, a 
partir de la fecha del presente Contrato, el Prestatario no está atrasado con ninguna cantidad 
adeudada con respecto a cualquier Deuda Externa. 
 

(xi) Cero Prácticas Corruptas. Ni el Prestatario ni ninguno de sus funcionarios, 
directores o empleados autorizados, agentes o representantes han pagado, ofrecido o 
prometido pagar, o autorizado el pago, directa o indirectamente, de ninguna comisión, 
soborno, recompensa o compensación indebida o pago similar relacionado con el Préstamo 
o las transacciones contempladas por el mismo que infrinja cualquier ley aplicable o 
concertado cualquier convenio o acuerdo mediante el cual se dará en algún momento 
semejante pago. 
 
 

(xii) Inclusión en el Presupuesto. El Prestatario ha hecho, o antes de la Fecha 
Inicial de Desembolso, hará que se hagan, todas las disposiciones presupuestarias 
necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente Contrato. El 
Prestatario acepta expresamente que si no se han hecho las disposiciones necesarias en su 



-57- 
________________________________________________________________________ 

 
presupuesto anual para el pago de todas y cualesquiera cantidades adeudadas en virtud del 
presente Contrato, este hecho no constituirá una defensa ante cualquier falta por parte del 
Prestatario de cumplir con sus obligaciones en virtud del presente Contrato. 
 

(xiii) Naturaleza de las Obligaciones. Los préstamos y las obligaciones de pago 
del Prestatario en virtud del presente Contrato y de los Documentos del Prestatario 
constituyen endeudamiento comercial transfronterizo del Prestatario. 
 
(b) Las declaraciones y garantías del Prestatario establecidas en la Sección 7.01 (a) se 
considerarán repetidas a partir de la fecha de cada Desembolso, teniendo la misma fuerza y 
vigor como si hubieran sido elaboradas en dicha fecha. 
 
 
7.02 Obligaciones de Hacer del Prestatario. El Prestatario conviene y está de acuerdo en 
que hasta tanto se hayan pagado enteramente todos los importes adeudados en virtud del 
presente Contrato, el Prestatario, a menos que el Prestamista haya renunciado de alguna 
forma por escrito: 
 
(a) Notificación de Incumplimientos. En un tiempo adecuado, pero en ningún caso 
después de transcurridos diez (10) subsiguientes a la ocurrencia del Evento de 
Incumplimiento o de cualquier otro evento el cual, a no ser por la falta de notificación, o 
con el transcurrir del tiempo, o ambos, constituiría un Evento de Incumplimiento, notificará 
al Prestamista mediante (i) fax (con confirmación de recepción), (ii) correo electrónico (con 
acuse de recibo), siempre que una copia real de correo electrónico o un aviso por escrito 
considerablemente equiparable, también se haya proporcionado al Prestamista por servicio 
de mensajería internacional reconocido, o (iii) la entrega en mano de los pormenores de 
dicho hecho y las medidas correctoras propuestas para ser adoptadas por el Prestatario con 
respecto al mismo. 
 
(b) Informes Financieros. Después de una indagación razonable de la página web del 
Prestatario www.creditopublico.gov.do y de la página web del Banco Central 
www.bancentral.gov.do, el Prestamista podrá solicitar, y el Prestatario entregará al 
Prestamista, una copia del informe anual más reciente del Banco Central, en Inglés, si está 
disponible. 
 
(c) Notificación de Diferencias. Inmediatamente notificar por escrito al Prestamista 
cualquier controversia material que pueda existir entre el Prestatario y cualquier institución 
financiera internacional. 
 
 
(d) Gobierno Autorizaciones. Oportunamente obtener y mantener todos los 
consentimientos, licencias, autorizaciones y aprobaciones de y exenciones otorgadas por. 
cualquier Autoridad Gubernamental y cualquier Otra Autoridad Gubernamental que sean 
necesarios o convenientes: (i) para la suscripción, otorgamiento, cumplimiento y 
observancia por parte del Prestatario de los Documentos del Prestatario, a título enunciativo 
y no limitativo, las aprobaciones relacionadas con la disponibilidad y transferencia de los 

http://www.creditopublico.gov.do/
http://www.bancentral.gov.do/
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Dólares requeridos para realizar todos los pagos conforme al presente Contrato, (ii) para la 
validez, obligatoriedad y exigibilidad de los Documentos del Prestatario, y para el empeño 
de la entera fe y crédito del País del Prestatario, por parte del Prestatario en virtud del 
presente Contrato . 
 
(e) Pari passu. Asegurar que sus obligaciones de pago conforme al presente Contrato y 
cualquier Pago siempre constituirán obligaciones directas, generales e incondicionales del 
Prestatario y con rango en todos los aspectos por lo menos pari passu en prioridad de pago 
y en derecho de garantía con todas las demás deudas no garantizadas y no subordinadas del 
Prestatario (incluyendo cualquier otras deudas del Prestamista en relación con el Proyecto). 
 
(f) Fondos. Utilizar los fondos del Préstamo para efectuar pagos en relación con el 
Proyecto. 
 
(g) MODIFICACIONES DE CUMPLIMIENTO. En el caso de que el acuerdo que 
dispone el Crédito del Ex-Im Bank contenga términos o condiciones que sean más 
favorables para el Ex-Im Bank que los que se concedan al Prestamista en virtud del 
presente Contrato (según la opinión razonable del Prestamista), el Prestatario se 
compromete a negociar de buena fe las enmiendas con el Prestamista de dichas enmiendas 
modificaciones del presente Contrato a fin de otorgar al Prestamista el beneficio efectivo de 
tales condiciones más favorables. 
 
(h) Otros actos. De vez en cuando, realizar y efectuar todos y cualesquier actos y 
suscribir todos y cualesquier documentos que sean necesarios o razonablemente solicitados 
por el Prestamista con el fin de realizar los propósitos del presente Contrato y para proteger 
los intereses del Prestamista en virtud del los mismos. 
 

Artículo 8. EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO Y ACELERACIÓN 
 
8.01 Cancelación y Suspensión. 
 
(a) El Prestatario podrá cancelar en cualquier momento todo o parte de la cantidad no 
desembolsada y no cancelada del Préstamo, siempre que se le dé al Prestamista treinta (30) 
días de aviso por escrito con anterioridad. En caso de ocurrir una cancelación de todo o 
parte del Préstamo por el Prestatario, dicho Prestatario, en o antes de la fecha propuesta de 
la cancelación pagará al Prestamista todos los montos vencidos y pagaderos al Prestamista 
en virtud del presente Contrato a partir de la fecha propuesta de cancelación, y 
 
(b) Si ocurre un Evento de Incumplimiento y continúa, el Prestamista, mediante 
notificación escrita al Prestatario podrá: (i) suspender los desembolsos del Préstamo hasta 
que el Prestamista acepte que dicho Evento de Incumplimiento ha sido remediado y ya no 
existe, o (ii) cancelar el monto no utilizado, no desembolsado y no cancelado del Préstamo. 
En el caso de ocurrir una cancelación de todo o parte del Préstamo por el Prestamista, el 
Prestatario pagará todas las comisiones, compromisos y Garantías acumuladas y no pagadas 
conforme a la Sección 5.01 (b) y todas las demás cantidades debidas y pagaderas al 
Prestamista en virtud del presente Contrato a partir del la fecha de cancelación. 
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8.02 Eventos de Incumplimiento; aceleración. 
 
(a) Los siguientes eventos o condiciones serán considerados "Eventos de 
Incumplimiento" en virtud del presente Contrato: 
 

(i) Cualquier incumplimiento por parte del Prestamista de pagar (A) a su 
vencimiento cualquier capital del Préstamo o (B) dentro de 3 (tres) Días Laborables de la 
fecha de vencimiento del mismo, cualquier interés sobre el Préstamo o cualquier otra 
cantidad en virtud del presente Contrato o del Pagaré; 

 
(ii) Cualquier incumplimiento por parte del Prestatario de realizar cualquiera de 

sus obligaciones conforme a la Sección 7.02 (a); 
 

(iii) Cualquier declaración o garantía efectuada o considerada como efectuada 
por el Prestatario en este Contrato o en conexión con el presente o cualquier declaración o 
en cualquier certificado, informe o declaración financiera proporcionada por el Prestatario 
al Prestamista son probadas como falsas o mal fundadas en cualquier aspecto material 
cuando se hayan efectuado; 
 

(iv) Cualquier falta del Prestatario en la realización o el cumplimiento de 
cualquiera de los convenios o provisiones establecidos en el presente Contrato (excluyendo 
cualesquier eventos especificados como Eventos de Incumplimiento en cualquier otra 
subsección de esta Sección 8.02 (a), y dicha falta, siendo capaz de ser curada, permanece 
sin cura por un período de treinta (30) días después de notificación escrita a ese respecto 
hecha por el Prestatario al Prestamista; 

 
(v) Cualquier falta por parte del Prestatario en efectuar el pago, incluyendo 

cualquier período de gracia otorgado a dicho Prestatario al respecto, cualesquiera 
cantidades pagaderas conforme a cualquier otro contrato o instrumento relativo al 
Endeudamiento del Prestatario, o que dicha cantidad se haya vencido antes del vencimiento 
estipulado de la misma, o si algún evento especificado en dicho contrato o instrumento 
ocasionare el efecto que dicho evento habrá de causar, o (con la debida notificación o el 
transcurrir del tiempo o ambos) permita a cualquier Persona causar que dichos montos 
lleguen a su vencimiento o sean repagados en su totalidad, antes de llegar a su vencimiento 
estipulado; 

 
(vi) El Prestatario se vea generalmente incapacitado de pagar sus deudas a su 

vencimiento o admite por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento; 
 
(vii) El País del Prestatario declarara una moratoria general sobre el pago de su 

Deuda Externa, o exista un incumplimiento por parte del Prestatario o del País del 
Prestatario, más allá de cualquier período de gracia aplicable, para realizar cualquier pago a 
su vencimiento correspondiente, o haya una aceleración de cualquier porción de su Deuda 
Externa, por un monto de capital global superior o igual a 25 millones dólares de EE.UU. 
(o su equivalente en otras monedas); 
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(viii) Cualquier autorización, aprobación, consentimiento, licencia, exención, 

presentación, registro, legalización de notario u otro requerimiento de cualquier órgano 
gubernamental, judicial o público o autoridad, necesarios para facilitar que el Prestatario 
cumpla con sus obligaciones conforme al presente documento, ha sido revocada, 
rescindida, suspendida, invalidada o de otra forma limitado su efecto de manera que 
pudiere afectar de forma material y adversa a la capacidad del Prestatario para cumplir con 
sus obligaciones conforme al presente Contrato: o cualquier ley, regla o regulación, decreto 
o directriz de autoridades competentes; o cualquier ley, regulación, decreto o directriz de 
cualquier autoridad competente a ser estatuida o emitida que perjudique materialmente y 
adversamente la capacidad o el derecho del Prestatario para cumplir con sus obligaciones; o 
si fuere ilegal para el Prestatario realizar cualquiera de sus obligaciones, o 

 
(ix) el Prestatario repudia el presente Contrato. 

 
(b) Al ocurrir cualquier Evento de Incumplimiento, y en cualquier momento sucesivo, 
si dicho evento continúa, mediante notificación escrita al Prestatario y al Prestamista, podrá 
declarar inmediatamente vencidas y pagaderas (i) todas o cualesquiera porciones del monto 
principal del Préstamo que se encuentre en ese entonces pendiente, incluyendo intereses 
acumulados correspondientes hasta la fecha de pago, y (ii) todas las demás cantidades 
adeudadas conforme al presente Contrato. Excepto en el caso en que se haya estipulado 
expresamente en la Sección 8.02 (a), las denuncias, demandas, protestas y todas las demás 
notificaciones de cualquier tipo quedan por este medio expresamente dispensadas. El 
derecho anteriormente mencionado para acelerar es en adición a y no un substituto de 
ningún derecho y recurso disponible al Prestamista al amparo del presente Contrato y en 
virtud de las leyes aplicables. 
 

SECCIÓN 9. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN: 
 
9.01 Legislación Aplicable. EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ E 
INTERPRETARÁ DE ACUERDO CON LA LEY DEL ESTADO DE NUEVA YORK. 
EE.UU., INCLUYENDO LAS SECCIONES 5-1401 5-1402 Y DE LA LEY DE 
OBLIGACIONES GENERALES DE NUEVA YORK, SIEMPRE QUE LA DEBIDA 
AUTORIZACIÓN Y SUBSCRICIÓN DEL PRESENTE CONTRATO POR EL 
PRESTAMISTA SE RIJAN POR LAS LEGISLACIONES DEL PAÍS PRESTATARIO. 
 
9.02 Sumisión a la Jurisdicción. Cada parte por este medio irrevocablemente acuerda en 
que cualquier demanda legal, acción o procedimiento que surja de o relacionado con 
cualesquier Documentos del Prestatario, o cualesquiera transacciones contempladas por ese 
medio, podrán ser instituidas por las otras partes de este Contrato o alguna parte de 
cualquier Documento del Prestatario en las Cortes del Estado de Nueva York o las Cortes 
Federales con asiento en el Condado de Manhattan, de la Ciudad de Nueva York, Estado de 
Nueva York. El Prestatario, por este medio, irrevocablemente renuncia hasta donde lo 
permita la ley, a cualquier objeción que pudiere tener dicho Prestatario actualmente o en el 
futuro respecto a la designación de la jurisdicción o cualquier objeción basada en 
inconveniencia de foro o basada en la jurisdicción correspondiente a dicha demanda legal, 
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acción o procedimiento e irrevocablemente se somete de manera general e incondicional a 
la jurisdicción de la corte apoderada de dicha demanda, acción o procedimiento. El 
Prestatario acuerda en que una sentencia emanada de dicha acción o procedimiento será 
definitiva y obligatoria sobre el Prestatario y podrá ser ejecutable en cualquier otra 
jurisdicción, a título enunciativo y no limitativo en el País del Prestatario, mediante juicio 
sobre dicha sentencia, una copia certificada de la cual servirá como prueba definitiva de la 
sentencia. 
 
9.03 Citaciones y Emplazamientos. 
 
(a) En el caso de las Cortes del Estado de Nueva York o las Cortes Federales con 
asiento en el Estado de Nueva York, el Prestatario por este medio designa, nombra y 
apodera al Cónsul General de la República Dominicana. Sr. Rafael Evans, o aquella otra 
Persona que fuere designada cada cierto tiempo como Cónsul General, con oficinas 
situadas actualmente en 1501 Broadway, Suite 410, New York, New York, 10036 o en 
aquel otro lugar que fuere designado cada cierto tiempo como oficina del Cónsul General, 
como su agente autorizado para aceptar, recibir y acusar recibo, por y en nombre del 
Prestatario, de sus propiedades e ingresos, todos y cualesquiera citaciones de acciones 
legales que pudieren ser notificadas de cualquier acción, demanda o procedimiento de la 
naturaleza referida más arriba en el Estado de Nueva York, cuya designación será 
irrevocable hasta la designación y aceptación de un agente sucesor autorizado de acuerdo a 
las provisiones de la Sección 9.03 (d). 
 
(b) El Prestatario, además conviene en que dicha citación podrá entregarse 
personalmente o por correo o haciendo entrega de una copia de la notificación y queja u 
otro emplazamiento legal de cualquier demanda, acción o procedimiento al Prestatario al 
cuidado de su agente designado más arriba en la dirección mencionada, y cada agente por 
este medio queda autorizado a aceptar, recibir y confirmar la misma por y en nombre del 
Prestatario y aceptar la citación en cuestión. La citación hecha sobre dicho agente será 
considerada como citación personal al Prestatario y será legal y compromisoria sobre el 
Prestatario para todos los fines, sin importar cualquier omisión de envío de copias de tal 
emplazamiento legal al Prestatario o cualquier omisión de parte del Prestatario de recibir la 
misma, y será considerada como completada mediante la entrega de la misma a dicho 
agente sin importar si dicho agente notifica al Prestatario al respecto o en la fecha más 
temprana permitida por las leyes aplicables (a título enunciativo y no limitativo, la Ley 
sobre Inmunidades de Entidades Soberanas Extranjeras de los Estados Unidos y sus 
enmiendas de 1976). 
 
(c) En la medida permitida por la ley aplicable, a título enunciativo y no limitativo los 
tratados por los cuales los Estados Unidos y el País del Prestatario estén obligados, el 
Prestatario además, acepta irrevocablemente el emplazamiento para el proceso de 
cualquiera de las citadas cortes respecto a cualquier demanda, acción o procedimiento 
mediante el envío de copias del mismo por correo certificado, correo prepagado, con acuse 
de recibo al Prestatario en la dirección referida en la Sección 12.02, cuyo emplazamiento 
surtirá efecto el día indicado en el recibo postal devuelto por el Prestatario. 
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(d) El Prestatario conviene en que siempre mantendrá de manera continua a un agente 
para recibir las citaciones de procesos en el Estado de Nueva York en su propio nombre y 
de sus propiedades e ingresos, y, en caso de que por cualquier razón su agente designado 
más arriba no dejare de fungir como agente de emplazamientos para en nombre del 
Prestatario recibir notificaciones de procesos judiciales en el Estado de Nueva York, el 
Prestatario rápidamente designará a un sucesor que le sea satisfactorio al Prestamista para 
citar, avisar al Prestamista sobre los mismos y entregar al Prestamista prueba escrita de la 
aceptación del agente sucesor. Las provisiones que anteceden constituyen, entre otras cosas, 
un acuerdo especial de citación entre las partes de este Contrato para los propósitos 28 
U.S.C. § 1608. 
 
 
9.04 Renuncia a Inmunidad. El Prestatario, por este medio irrevocablemente acuerda en 
que hasta donde el Prestatario o cualquiera de sus activos tenga o pudiere en el futuro 
adquirir cualquier derecho o inmunidad, ya sea caracterizado como inmunidad soberana o 
de otro modo, frente a cualesquier procesos legales, ya sea en los Estados Unidos, el País 
del Prestatario o en otro lugar, para hacer valer o cobrar en concepto del Préstamo o 
cualquier otro compromiso u obligación del Prestatario relativos o surgidos de las 
transacciones contempladas por cualquier Documento del Prestatario, incluyendo, sin 
limitación alguna, inmunidad de citación de proceso, inmunidad de jurisdicción o sentencia 
de cualquier corte o tribunal, inmunidad frente a ejecución de cualquier sentencia, o 
inmunidad de cualquiera de sus propiedades frente a incautación previo a cualquier 
declaración de sentencia (salvo con respecto a embargos que atañan a todos los activos del 
país del Prestatario que están expresamente prohibidos por la Constitución de la República 
Dominicana) o embargo en vía de ejecutoria, el Prestatario por este medio de manera 
expresa e irrevocable renuncia a dicha inmunidad y acuerda en que no hará valer dicho 
derecho ni reclamo alguno en dicho procedimiento, sin importar que sea o no en los 
Estados Unidos, en el País del Prestatario u otro lugar, con la condición de que en cualquier 
acción para hacer cumplir una sentencia definitiva en el País del Prestatario, los activos, 
rentas y propiedades del Prestario sólo estén sujetos a ejecución y embargo de conformidad 
con las leyes existentes en ese momento en el País del Prestatario. 
 
9.05 Renuncia a Requisitos de Garantía. En la medida en que el Prestatario pueda, en 
cualquier acción o procedimiento que surja de o que se relacione con cualquiera de los 
Documentos del Prestatario interpuestos en el País del Prestatario o en otro lugar, tener 
derecho al amparo de la ley aplicable a exigir o reclamar al Prestamista que pague una 
fianza para los gastos o tomar acciones similares, el Prestatario por la presente renuncia 
irrevocablemente y se compromete a no reclamar el beneficio de dicha prerrogativa, en la 
medida permitida por las leyes del País del Prestatario. 
 
9.06 Cero Limitaciones. Nada de lo dispuesto en esta Sección 9 afectará el derecho del 
Prestamista a hacer emplazamientos judiciales de cualquier otra forma permitida por ley ni 
a incoar acciones legales o de otra forma proceder en contra del Prestatario en el País del 
Prestatario o en cualquier otra jurisdicción en que estén domiciliadas las partes. 
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SECCIÓN 10. DISPOSICIONES VARIAS 

 
10.01 Cálculos. Cada determinación de una tasa de interés o comisión por el Prestamista 
de acuerdo a las disposiciones del presente Contrato, en ausencia de error manifiesto, será 
terminante y vinculante para el Prestatario. Todos los cálculos de interés y comisiones 
conforme al presente contrato se efectuarán sobre la base de un año de 360 días y días 
realmente transcurridos. Todos los cálculos incluirán el primer día y excluirán el último día 
del período de cálculo. 
 
10.02 Avisos. Salvo que se especifique lo contrario, todas las notificaciones dadas en 
virtud del presente Contrato se harán por escrito en el idioma Inglés, incluirán el nombre y 
la fecha del presente Contrato y deberán enviarse por correo, fax, télex cifrado o entrega 
personal y se considerará que han sido dadas a efectos del presente Contrato el día en que 
las mismas sean recibidas por sus destinatarios. A menos que se especifique lo contrario en 
una notificación entregada de conformidad con la presente Sección 10.02, todas las 
notificaciones se entregarán a las partes del presente en sus respectivas direcciones 
indicadas debajo de su firma en la hoja de firma del presente documento, según sea el caso. 
Cualquier comunicación o notificación enviada por fax o télex de una persona a otra de 
acuerdo con los Documentos del Prestatario constituirá evidencia legal por escrito entre las 
partes contratantes. 
 
 
10.03 Disposición de Endeudamiento y Compromisos. El Prestamista podrá vender, ceder, 
transferir, poner en garantía, negociar, conceder participaciones en o enajenar toda o parte 
de su participación en todo o parte del endeudamiento del Prestatario en virtud del presente 
Contrato y cualquier Pagaré a cualquier parte (colectivamente, una "Enajenación de 
Endeudamiento"), a título enunciativo y no limitativo a cualquier banco o institución 
financiera que actúe como fiduciario, entidad gestora, o una entidad con fines especiales u 
otro vehículo de titulización (incluyendo un fondo mutuo de deuda) (cualquiera de los 
anteriores, un "vehículo de titulización"). y dicha parte gozará de todos los derechos y 
privilegios del Prestamista en virtud del presente Contrato y todo Pagaré que sea objeto de 
dicha Enajenación de Endeudamiento y todo dicho cesionario asumirá de modo expreso, 
por escrito, las obligaciones del Prestamista en virtud del presente Contrato y todo Pagaré 
que sea objeto de dicha Enajenación de Endeudamiento, siempre que (i) antes de cualquier 
venta, cesión, transferencia u otra enajenación a un afiliado del Prestamista (incluidos los 
Vehículos de Titulización), el Prestamista presente una notificación por escrito al 
Prestatario sustancialmente en la forma establecida en el Anexo H, y (ii) con anterioridad a 
dicha venta, cesión, transferencia u otra enajenación a cualquier otra parte, el Prestamista 
presente una notificación por escrito al Prestatario (esta notificación deberá incluir una 
descripción de la venta propuesta y la identidad del posible participante o su causahabiente) 
no inferior a diez (10) días antes de la fecha propuesta para dicha transferencia (la " Fecha 
Propuesta para la Venta ") y puede proceder con dicha transferencia, a falta de acuse de 
recibo de notificación por escrito del Prestatario con anterioridad a la Fecha Propuesta para 
la Venta objetando dicha transferencia (esta notificación deberá incluir una explicación de 
dicha objeción), siempre que en el caso de objeción, el Prestamista no proceda con dicha 
transferencia propuesta y el Prestatario y el Prestamista acuerdan celebrar consultas de 
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buena fe para determinar un resultado mutuamente aceptable, y siempre, además, que el 
Prestatario no esté obligado a efectuar pagos a cualquier participante o cesionario que 
pudieran superar la cantidad que el Prestatario habría pagado al Prestamista si no se hubiera 
producido dicha participación o cesión, y los derechos y obligaciones del Prestatario en 
virtud del presente Contrato no se verán afectados por este tipo de transacciones. El 
Prestatario deberá, sin costo alguno para el Prestamista, suscribir y entregar al Prestamista, 
o cualquier parte que el Prestamista designe, nuevos instrumentos que sean razonablemente 
solicitados o necesarios para dar pleno vigor y efecto a un Enajenamiento de 
Endeudamiento por el Prestamista de conformidad con la presente Sección 10.03. No 
obstante cualquier disposición en contrario contenida aquí, el Prestatario no podrá ceder o 
transferir ninguna de sus deudas u obligaciones conforme al presente Contrato o ningún 
Pagaré sin el consentimiento previo y por escrito del Prestamista. 
 
10.04 Beneficio del Contrato. El presente Contrato será vinculante y tendrá efecto para el 
beneficio de y será ejecutable por los respectivos sucesores y cesionarios de las partes. 
 
10.05 No Renuncia: Recursos Acumulativos. Ninguna falta o retraso por parte del 
Prestatario o del Prestamista en el ejercicio de cualquier derecho, poder o privilegio en 
virtud del presente Contrato ni la ausencia actuación en el transcurso de las operaciones 
entre el Prestatario y el Prestamista deberá operar como una renuncia a los mismos, ni 
ningún ejercicio único o parcial de cualquier derecho, facultad o privilegio amparado en el 
presente Contrato se opondrá a ningún otro derecho, poder o privilegio con arreglo al 
presente documento u otros documentos. Los derechos y recursos explícitos en el presente 
documento son acumulativos y no exclusivos de ningún derecho o medida que de otro 
modo tendría el Prestamista o el Prestatario. La ausencia de previo aviso ni requerimiento 
al Prestatario en ningún caso, dará derecho al Prestamista a ninguna otra notificación 
anterior o solicitud en circunstancias similares o distintas, ni constituirá una renuncia a los 
derechos de ningún Prestamista a cualquier otra acción o acción adicional, bajo ninguna 
circunstancia sin previo aviso ni solicitud. 
 
10.06 Acuerdo Integro. El presente Contrato contiene el acuerdo completo entre las partes 
contratantes concerniente al Préstamo. 
 
10.07 Modificación o Dispensa. Ni el presente Contrato ni ninguna disposición del 
presente documento pueden ser modificados, cancelados o rescindidos, excepto de 
conformidad con un acuerdo o acuerdos por escrito firmados por el Prestatario y el 
Prestamista. Ninguna disposición del presente puede ser retirada sin el consentimiento por 
escrito de la parte obligada por la misma. 
 
10.08 Ejemplares. El presente Contrato podrá firmarse en uno o varios ejemplares, cada 
uno de los cuales se considerará un original y todos ellos, conjuntamente, constituirán un 
único y mismo instrumento. 
 
10.09 Sentencia de divisas. Todos los pagos de principal, intereses, comisiones y otros 
importes debidos conforme al presente Contrato se efectuarán en Dólares E.U., 
independientemente de cualquier ley, regla, reglamento o estatuto, que existiere 



-65- 
________________________________________________________________________ 

 
actualmente o en el futuro o en efecto en alguna jurisdicción que afectare o presumiere 
afectar tales obligaciones. La obligación del Prestatario respecto a cualquier importe debido 
al amparo del presente Instrumento, no obstante cualquier pago en otra moneda (ya fuere 
conforme a sentencia o de otra manera) sólo será descargada en la medida en que el importe 
en Dólares E.U. que la Persona con derecho a recibir ese pago pueda comprar conforme a 
procedimientos bancarios normales, con la suma pagada en esa otra moneda(después de 
cualquier prima y costas de canje) el Día Laborable inmediatamente siguiente al día en que 
la Persona recibiere ese pago. Si el importe en Dólares E.U. que pudiere ser así comprado 
fuere menos por cualquier razón que el importe debido originalmente, el Prestatario pagará 
las sumas adicionales en Dólares E.U. para compensar el faltante y si la cantidad de dólares 
que se comprare excediere el importe adeudado a dicha Persona en Dólares al amparo del 
presente, dicha Persona remitirá el excedente al Prestatario. Cualquier obligación del 
Prestatario que no fuere descargada por ese pago continuará debiéndose como obligación 
separada e independiente y devengará intereses conforme a la Sección 3.02 hasta que sea 
descargada tal como aquí se dispone. 
 
10.10 Idioma Inglés. Todos los documentos a ser entregados por cualquiera de las partes 
de este contrato conforme a los términos del mismo serán elaborados en el idioma inglés, o 
si originalmente han sido escritos en otro idioma, deben estar acompañados de una 
traducción al inglés confiable, a partir de la cual las otras partes tienen el derecho de confiar 
en todos los aspectos del presente Contrato. A pesar de cualquier versión en español del 
presente Contrato, la versión en inglés firmada por las partes será el documento de control a 
todos los efectos del presente Contrato. 
 
10.11 Divisibilidad. Hasta donde sea permitido por la ley aplicable, la ilegalidad o 
exigencia de obligatoriedad de cualquier disposición del presente Contrato, de ninguna 
manera afectará ni perjudicará la legalidad u obligatoriedad de las disposiciones restantes 
de presente Contrato. 
 
10.12 Renuncia de Juicio por Jurado. PARA LOS FINES DEL PRESENTE CONTRATO 
Y CADA UNO DE LOS DEMÁS DOCUMENTOS DEL PRESTATARIO, EL 
PRESTATARIO Y EL PRESTAMISTA CADA UNO POR ESTE MEDIO DE MANERA 
CONSCIENTE, VOLUNTARIA E INTENCIONAL RENUNCIA A CUALQUIER 
DERECHO QUE CADA UNA DE LAS PARTES PUDIERE TENER A UN JUICIO POR 
JURADO RESPECTO A CUALQUIER LITIGIO EN BASE AL MISMO O SURGIDO 
DE. AMPARADO O EN CONEXIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, CON 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO DEL PRESTATARIO, CON CUALQUIER CURSO 
DE ACCIÓN, CUALQUIER CURSO DE NEGOCIACIÓN. CON CUALESQUIERA 
DECLARACIONES (YA SEAN VERBALES O ESCRITAS) CON CUALESQUIERA 
ACCIONES U OMISIONES DE CUALQUIER PARTE DEL PRESENTE O DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA RELACIONADA A ESTE ACUERDO O CUALQUIER 
OTRO DOCUMENTO DEL PRESTATARIO. 
 
10.13 EE.UU. PATRIOT Act, etc. El Prestamista notifica al Prestatario que, conforme a 
los requisitos de la Ley PATRIOTA de los. EE.UU. (Título III de Pub. L. 107-56 
(promulgada el 26 de octubre 2001) (la "Ley"), se requiere obtener, verificar y registrar 
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información que identifique a cada Parte del Préstamo, cuya información incluye el nombre 
y la dirección de cada Parte del Préstamo y otra información que permita al Prestamista 
identificar a cada Parte del Préstamo de conformidad con la Ley. El Prestatario remitirá 
inmediatamente después de una petición formulada por el Prestamista, toda la 
documentación y otra información que el Prestamista razonablemente solicite con el fin de 
cumplir con sus obligaciones en curso en el marco aplicable de "conozca a su cliente" y las 
normas y reglamentos contra el blanqueo de capitales, incluyendo la Ley. 
 
10.14 Eficacia. No obstante cualquier disposición en contrario en este documento, los 
derechos y obligaciones de cada una de las partes del mismo no surtirán efecto hasta la 
Fecha de Efectividad. 
 
EN FE DE LO CUAL, cada una de las partes contratantes ha instruido que sea firmado y 
otorgado debidamente el presente Contrato con efectividad a partir de la fecha arriba 
indicada. 
 
 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
actuando por conducto de su Ministerio de Finanzas, 
el Prestatario 
 
 
 
Por:   [Firmado y sellado]____ 
    (Firma) 
 
 
Nombre: SR. VICENTE VENGOA ALBIZU 
    Letras en molde 
 
 
Cargo:  MINISTRO DE HACIENDA 
    (Letras en molde) 
 
 
Dirección para notificaciones: 
 
Ministerio de Hacienda 
Avenida México # 45, Gazcue 
Santo Domingo, República Dominicana 
Atención: Edgar Victoria 
Fax: 809.688.8838 
 
Teléfono: 809.687.5131 
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BNP PARIBAS, 
Actuando por conducto de su sucursal de 
Nueva York, el Prestamista 
 
Por:      [Firmado]        Por:     [Firmado]     
       (Firma)           (Firma) 
 
 
Nombre:        RAJ DARYANANI__    Nombre:       LILLIAN LABBAT      
   (Letras en molde)     (Letras en molde) 
          Director Ejecutivo 
Cargo:   Director de Finanzas de     Cargo:     Exportación. Finanzas, para  
         Exportación                             América del Norte           
       (Letras en molde)      (Letras en molde) 
 
 
 
Dirección para notificaciones: 
 
787 Seventh Avenue  
Nueva York. Nueva York 10019  
Atención: Raj Daryanani  
Fax: 212-841-2421  
Teléfono: 212-841-2278 
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ANEXO A 
 

FORMULARIO DE CERTIFICADO DEL MINISTRO DE HACIENDA 
(AUTORIDAD, TITULARIDAD Y FIRMAS) 

 
 
El presente certificado se otorga de conformidad con la Sección 4.01 (b) del Contrato de 
Préstamo Comercial, de fecha _20_de julio de 2010 (el "Contrato de Préstamo Comercial") 
entre la República Dominicana, actuando por conducto de su Ministerio de Hacienda, en 
calidad de Prestatario (el "Prestatario"), y BNP Paribas, en calidad de Prestamista (el 
"Prestamista").Los términos en mayúsculas utilizados en este documento, pero que no se 
definen de otra manera se usan con el significado que se les asigna en el Contrato de 
Préstamo Comercial. 
 
El infrascrito, el Ministro de Hacienda de la República Dominicana, después de haber sido 
autorizado a expedir el presente certificado, certifica que las siguientes afirmaciones son 
verdaderas y correctas: 
 
(a) El Prestatario tiene plena autoridad para suscribir, otorgar, suscribir y observar los 
términos y condiciones del Contrato de Préstamo Comercial, el Pagaré y cualesquier otros 
Documentos del Prestatario por y en nombre del País del Prestatario con la confianza plena 
y el entero compromiso de crédito del País del Prestatario. 
 
(b) A partir de la fecha del presente, el Ministro de Hacienda está debidamente 
autorizado por el Presidente de la República Dominicana para suscribir y otorgar, en 
nombre del Ministerio de Hacienda el Contrato de Préstamo Comercial, el Pagaré y 
cualquier otro acuerdo, instrumento o documento emitido en virtud del Contrato de 
Préstamo Comercial que puedan ser necesarios para la concertación del Préstamo. 
 
 
EN FE DE LO CUAL, el infrascrito ha firmado el presente certificado con efectividad a 
partir de _________, 2010. 
 

Nombre: ___________________________________ 
 
 
Cargo:  Ministro de Hacienda 
   de la República Dominicana 
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ANEXO B 
 

FORMULARIO DE CERTIFICADO DEL MINISTRO DE HACIENDA 
(APROBACIONES) 

 
 
El presente certificado se otorga de conformidad con la Sección 4.01 (c) del Contrato de 
Préstamo Comercial, de fecha _20_de julio de 2010 (el "Contrato de Préstamo Comercial") 
entre la República Dominicana, actuando por conducto de su Ministerio de Hacienda, en 
calidad de Prestatario (el "Prestatario"), y BNP Paribas, en calidad de Prestamista (el 
"Prestamista"). Los términos en mayúsculas utilizados en este documento, pero que no se 
definen de otra manera se usan con el significado que se les asigna en el Contrato de 
Préstamo Comercial. 
 
El infrascrito, el Ministro de Hacienda de la República Dominicana, después de haber sido 
autorizado a expedir el presente certificado, certifica que las siguientes afirmaciones son 
verdaderas y correctas: 
 
1. Se adjunta al presente documento una copia de las aprobaciones que figuran abajo, 

junto con una traducción legal al inglés de las mismas: 
 
(a) Aprobación del Contrato de Préstamo Comercial de la Cámara de Diputados y el 

Senado de la República Dominicana y la promulgación de dicha aprobación por el 
Poder Ejecutivo. 

 
(b) Decreto emitido por el Poder Ejecutivo que autoriza la suscripción del Contrato de 

Préstamo Comercial y la designación del representante autorizado para tal fin. 
 
(c) Certificación expedida por el Departamento de Crédito Público que evidencia el 

balance de la autorización concedida por el Congreso Nacional de la República 
Dominicana, y 

 
(d) Certificación de la inscripción del Contrato de Préstamo Comercial emitida por el 

Departamento de Crédito Público. 
 
2. A partir de la fecha del presente, las homologaciones que figuran en el Párrafo I que 

antecede se encuentran en pleno vigor y efecto y no se han modificado desde su 
emisión. 

 
3. A partir de la fecha del presente, el Préstamo está dentro de los límites de 

endeudamiento de la República Dominicana actualmente en vigor. 
 
4. A partir de la fecha del presente, las aprobaciones que figuran en el Párrafo I son 

todas las aprobaciones u otras acciones en lo que respecta a cualquier Autoridad 
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Gubernamental de la República Dominicana necesarias o convenientes para: (a) la 
suscripción, otorgamiento, cumplimiento y observancia por el Prestatario de los 
Documentos del Prestatario, a título enunciativo y no limitativo, todas las 
autorizaciones relativas a la disponibilidad y la transferencia de Dólares requeridos 
para hacer todos los pagos debidos en virtud del Contrato de Préstamo Comercial, 
(b) la validez, efecto vinculante y la aplicabilidad de los Documentos del 
Prestatario, (c) el compromiso de la fe y el crédito de la República Dominicana por 
el Prestatario en virtud del Contrato de Préstamo Comercial, y (d) para el Prestatario 
hacer y ejecutar el Contrato de Préstamo Comercial o la validez o eficacia del 
mismo. 

 
 
EN FE DE LO CUAL, el infrascrito ha firmado el presente certificado con efectividad a 
partir de ________, 2010. 
 

Nombre: _____________________________ 
 
Cargo:   Ministro de Hacienda 
   de la República Dominicana 
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ANEXO C 
 
 
FORMA DE OPINIÓN JURÍDICA DE __________________________________ 
 

[Membrete del ____________________________] 
 

[Este formulario está sujeto a discusión] 
 
Hemos estado fungiendo y actualmente actuamos en calidad de Asesores Jurídicos para la 
República Dominicana actuando por conducto de su Ministerio de Hacienda (el 
"Prestatario"), Uds. han solicitado nuestra opinión sobre ciertos asuntos relativos al 
Contrato de Préstamo Comercial (el "Préstamo") de fecha 20 de julio de 2010, concertado 
entre el Prestatario y BNP Paribas, como Prestamista (el "Prestamista"). Los términos que 
no se definan de otra forma en esta opinión tendrán los significados que se les atribuye en 
el Contrato. 
 
En relación con esa opinión, he estudiado los puntos legales y he examinado los originales 
o copias identificadas a nuestra satisfacción de los acuerdos, registros sociales, registros 
públicos, comunicaciones de funcionarios públicos y otros documentos e instrumentos que 
hemos considerado necesarios y procedentes. 
 
En base a lo anterior, somos de opinión que: 
 
(1) Autoridad. El Prestatario tiene pleno poder, autoridad y derecho legítimo para 
realizar y cumplir el Contrato y Endeudarse en virtud del mismo. Se han tomado todas las 
acciones que son necesarias o aconsejables para autorizar (i) al Prestatario a suscribir, 
entregar, cumplir y observar los términos y las condiciones del Contrato y de los demás 
Documentos del Prestatario de los que forma parte: al (los) funcionario (s) del Prestatario 
que ha (n) firmado el Contrato y los demás Documentos del Prestatario que han sido 
firmados en o antes de la fecha del presente para tomar dichas medidas. El Prestatario tiene 
pleno derecho legal, poder y autoridad para comprometer la plena fe y entero crédito del 
País del Prestatario conforme a los términos del Contrato y los demás Documentos del 
Prestatario del cual el Prestatario forma parte. 
 
(2) Autorizaciones Gubernamentales. 
 

(i) Se han obtenido y están en pleno vigor y efecto todos los consentimientos, 
licencias, autorizaciones y aprobaciones y exenciones de cualquier Autoridad 
Gubernamental de la República Dominicana, y. a mi leal saber y entender, cualquier otra 
Autoridad Gubernamental, que son necesarios o aconsejables: (A) para la suscripción, 
otorgamiento, cumplimiento y observación por parte del Prestatario de los Documentos del 
Prestatario, a título enunciativo y no limitativo las aprobaciones referentes a la 
disponibilidad y transferencia de Dólares exigidos para realizar todos los pagos adeudados 
conforme al presente Contrato: B) para la validez, obligatoriedad y exigibilidad de los 
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Documentos del Prestatario, (C) para comprometer la plena fe y entero crédito del País del 
Prestatario conforme a los términos del Contrato y los demás Documentos del Prestatario, y 
(D) para el Prestatario hacer y cumplir el Contrato o para la validez o eficacia del mismo. 
 

(ii) Ninguna de dichas autorizaciones, licencias, autorizaciones, aprobaciones y 
exenciones ha sido modificada y cada una está en pleno vigor y efecto. 
 

(iii) El Préstamo está dentro de los límites actuales de endeudamiento del País del 
Prestatario. 
 
(3) Registro. Para garantizar la legalidad, validez, fuerza ejecutoria, prioridad o 
admisibilidad como prueba en el País del Prestatario de cualquiera de los Documentos del 
Prestatario, a título enunciativo y no limitativo el empeño de la buena fe y el crédito del 
País del Prestatario por parte del Prestatario establecidos en el presente documento y los 
otros documentos, no es necesario que se registre ni se deposite ni certifique o legalice en 
otra forma ninguno de los Documentos del Prestatario ante ningún tribunal ni Autoridad 
Gubernamental: ni que ningún impuesto documental, de sello o similar, ni impuesto ni 
cargo de ninguna clase sea pagado con respecto a ninguno de los Documentos del 
Prestatario. 
 
(4) Restricciones. La suscripción, entrega, y cumplimiento u observación por parte del 
Prestatario de los términos y la consumación por parte del Prestatario de las transacciones 
contempladas para cada uno de los Documentos del Prestatario, por y en nombre del País 
del Prestatario no entran ni entrarán en conflicto ni resultarán en ninguna violación o 
incumplimiento de: (A) ninguna ley del País del Prestatario ni otra ordenanza, decreto, 
disposición constitucional, reglamento ni otro requisito de ninguna Autoridad 
Gubernamental (a título enunciativo y no limitativo cualquier restricción a los intereses que 
deberán ser pagados por el Prestatario); ni (B) ninguna orden, acta, mandamiento, fallo ni 
decreto de ningún tribunal. (C) cualquier tratado u otro acuerdo al cual el País del 
Prestatario esté sujeto. Además, la suscripción por el Prestatario, el otorgamiento de los 
Documentos del Prestatario, el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente 
Contrato, y la consumación de las transacciones contempladas por los Documentos del 
Prestatario no entran ni entrarán en conflicto ni resultarán en ninguna violación o 
incumplimiento de ningún tratado ni otro acuerdo ni instrumento del cual forma parte el 
Prestatario, ni al cual el mismo ni sus ingresos, bienes ni activos pudieren estar sujetos, ni 
producirán la creación ni imposición de ningún Gravamen sobre ninguno de los ingresos, 
bienes ni activos del Prestatario en virtud de dicho tratado ni otro acuerdo ni instrumento 
semejante. 
 
(5) Conflictos de Derecho y Fuerza Obligatoria 
 

(i) Bajo los principios de conflictos de derecho del País del Prestatario, las 
disposiciones de elección de ley del presente Contrato son válidas, obligatorias; no 
quedarán sujetas a revocación por parte del Prestatario, y en cualquier procedimiento 
incoado en el País del Prestatario para la ejecución de cualquiera de los Documentos del 
Prestatario, la elección de la ley del Estado de Nueva York como la ley que rige dichos 
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documentos (con excepción de la debida autorización y formalización del Contrato por el 
Prestatario, que se regirá por las leyes del País del Prestatario) será reconocida, y dicha ley 
será aplicada. 

 
(ii) El Contrato y los demás Documentos del Prestatario que el Prestatario ha 

suscrito debidamente hasta la fecha del presente acto, también han sido debidamente 
autorizados y suscritos por el Prestatario. Todos los Documentos del Prestatario de los que 
forme parte el Prestatario y que hayan sido suscritos y otorgados y cada uno de los 
Documentos del Prestatario que fueren suscritos y otorgados en el futuro, constituirán una 
obligación directa, general e incondicional del Prestatario que es legal, válida y obligatoria 
para el Prestatario, aplicable contra el Prestatario conforme a sus términos respectivos y 
respecto a los que se ha comprometido la fe y el crédito plenos del País del Prestatario. 

 
(iii) No obstante lo dispuesto en el anterior Párrafo (i), si alguno de los Documentos 

del Prestatario fuere de acuerdo con sus términos regido e interpretado conforme a las leyes 
del País del Prestatario o si un tribunal del País del Prestatario aplicare las leyes del País del 
Prestatario a cualquiera de los Documentos del Prestatario, cada uno de los Documentos del 
Prestatario que haya sido suscrito y otorgado y cada uno de los Documentos del Prestatario 
que fuere suscrito y otorgado en el futuro constituirá una obligación del Prestatario que es 
legal, válida y obligatoria para el Prestatario, aplicable contra el Prestatario conforme a sus 
términos respectivos. 
 
 
(6) Sujeción a Jurisdicción, etc. La sujeción a la jurisdicción, citación por 
emplazamiento y renuncia a requisitos de garantía del Prestatario establecidos en las 
Secciones 9.02, 9.03 y 9.05 del Contrato, respectivamente, son cada una efectivas e 
irrevocablemente obligatorias para el Prestatario. No es necesario que la designación para 
emplazamientos descrita en dicha Sección 9.03 sea registrada, inscrita o depositada en 
ningún tribunal u otra autoridad del País del Prestatario, ni que sea certificada por notario o 
que haya que pagar o aplicar ningún impuesto documental de sellos u otro impuesto o cargo 
similar respecto a tal designación. 
 
(7) Actividad Comercial. El Prestatario está sujeto al derecho administrativo, civil y 
comercial con respecto a sus obligaciones en virtud del Contrato y los demás Documentos 
del Prestatario, y la elaboración y ejecución del Contrato y los demás Documentos del 
Prestatario por el Prestatario constituyen actos comerciales y no de actos de gobierno. El 
Prestatario no tiene derecho a inmunidad sobre la base de la soberanía u otra base similar 
frente a la jurisdicción de cualquier tribunal o frente a cualquier acción, juicio o 
procedimiento, o entrega de emplazamientos en relación con el mismo, que se origine en 
virtud del Contrato o los otros Documentos del Prestatario de los que forma parte el 
Prestatario y a los que ha renunciado, de conformidad con la Sección 9.04 del Contrato, 
cualquier derecho de inmunidad que él o cualquiera de sus activos tenga o pueda adquirir 
en lo sucesivo, ya sea caracterizada como inmunidad soberana o de otro modo, frente a 
cualquier procedimiento legal en el País del Prestatario para aplicar o cobrar el Préstamo 
(excepto con respecto al embargo de todos los activos del País del Prestatario que están 
expresamente prohibidos por la Constitución de la República Dominicana), o cualquier otra 
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responsabilidad u obligación del Prestatario en relación con o derivada de la transacciones 
contempladas por cualquiera de los Documentos del Prestatario, y dicha renuncia es 
efectiva e irrevocablemente vinculante para el Prestatario. 
 
(8) Forma Legal. Sentencias, etc. El Contrato y cada uno de los demás Documentos del 
Prestatario están en la forma legal debida para su obligatoriedad contra el Prestatario y el 
País del Prestatario en la forma más expedita posible que existe bajo la ley del País del 
Prestatario. En caso de que algún tribunal federal o estatal de los Estados Unidos rindiere 
una sentencia definitiva contra el Prestatario conforme a cualquiera de los documentos del 
Prestatario, los tribunales del País del Prestatario la aplicarían sin revisión ulterior de los 
méritos de la misma, con la condición, sin embargo, de que una orden de exequátur sea 
emitida por un tribunal competente de la República Dominicana que permita la ejecución 
de dicha sentencia en la República Dominicana y que confiera a dicho tribunal res judicata. 
La aplicación de una sentencia extranjera relativa a cualquiera de los Documentos del 
Prestatario no sería contraria a la ley o al orden público del País del Prestatario, ningún 
tratado internacional obligatorio para el País del Prestatario o a los principios de derecho 
internacional generalmente aceptados. Suponiendo que en virtud del derecho de Nueva 
York se pueda hacer un nombramiento de un agente para el trámite de emplazamientos de 
manera irrevocable, y suponiendo que un tribunal de Nueva York aplicare la ley de Nueva 
York como la legislación aplicable del Contrato, la citación tramitada a un agente para 
emplazamientos de conformidad con un acuerdo irrevocable sería confirmada por los 
tribunales del País del Prestatario. Si el trámite de emplazamiento se hace con el grado de 
suficiencia requerido, el Prestatario no podrá aducir que no estuvo debidamente 
representado en una audiencia judicial, incluso si se otorga una sentencia en su ausencia. 
 
(9) Pari Passu. Las obligaciones de pago en virtud del presente tendrán el rango en todo 
aspecto por lo menos de pari passu en prioridad de pago y en derecho de garantía que todas 
las otras deudas no garantizadas del Prestatario. 
 
(10) Procesos Legales. No existe ningún proceso legal pendiente, y según el 
conocimiento del Prestatario, no existe la amenaza de ningún proceso ante ningún tribunal. 
Autoridad Gubernamental, que pudiera: (i) de manera fundamental y negativa afectar el 
cumplimiento por el Prestatario o su observancia de los términos y las condiciones de 
cualquiera de los Documentos del Prestatario; o (ii) de otra manera cuestionar la validez, el 
efecto vinculante o la exigibilidad de cualquiera de los Documentos del Prestatario. 
 
(11) Cero Impuestos. No existe ningún Impuesto exigible en relación con: (i) la 
suscripción, otorgamiento o cumplimiento de ninguno de los Documentos del Prestatario; 
(ii) la ejecución de ninguno de los Documentos del Prestatario: ni (iii) ningún pago a 
efectuarse al Prestamista conforme a cualquiera de los Documentos del Prestatario. 
 
Conforme a las leyes y reglamentos vigentes en el País del Prestatario, no hay Impuesto de 
República Dominicana pagadero en concepto de o en relación de la concertación y el 
otorgamiento del Contrato o cualquier otro documento que haya de suscribirse u otorgarse 
en virtud del mismo o en relación con el mismo, o sobre cualquier pago de principal, 
intereses o reembolso de gastos con arreglo al mismo que no sean los ingresos, los 
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impuestos de franquicia o de transacción que sean imponibles sobre el Prestamista si 
facilita cualquier porción del Préstamo efectúa una parte del Préstamo en virtud del 
Contrato en los libros o recibe cualquier cantidad pagadera en virtud del mismo, a partir de 
cualquier oficina situada en el País del Prestatario o que esté registrada o constituida o que 
tenga su domicilio principal en el País del Prestatario. 
 
(12) Permisos y Calificación. A causa de la suscripción de los Documentos del 
Prestatario, el cumplimiento de sus obligaciones o hacer valer sus derechos con arreglo a 
los mismos, de conformidad con las leyes del País del Prestatario, al Prestamista: (i) no se 
le exigirá estar calificado, autorizado o de otro modo registrado para realizar actividades 
comerciales en el País del Prestatario o cumplir con cualquier requisito de registro o 
calificación en el País del Prestatario; (ii) no estará sujeto a impuestos en el País del 
Prestatario; ni (iii) se le exigirá hacer ningún registro ante ningún tribunal u otra Autoridad 
Gubernamental del País del Prestatario previo a hacer valer cualquiera de los Documentos 
del Prestatario o el cumplimiento de cualquiera de las transacciones contempladas en los 
Documentos del Prestatario. 
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ANEXO D 
 

Formulario de Solicitud de Desembolso 
  (En papel con membrete del Prestamista) [Fecha] 

 
 
BNP Paribas 
787 Seventh Avenue 
Nueva York, NY 10019 
 
Señoras y señores: 
 
Quien suscribe, la República Dominicana, actuando por conducto de su Ministerio de 
Hacienda, se refiere al Contrato de Préstamo Comercial de fecha 20 de julio de 2010 (y sus 
enmiendas, suplementos y modificaciones, el "Contrato de Préstamo Comercial", 
utilizándose los términos definidos en el mismo aquí como se definen allí), entre el suscrito, 
en calidad de Prestatario, y BNP Paribas, en calidad de Prestamista (el "Prestamista"), y por 
este medio le avisa, de forma irrevocable, de conformidad con la Sección 2.03 (b) del 
Contrato de Préstamo Comercial que el infrascrito desea tomar prestado un monto del 
Préstamo ascendente a ________________ Dólares de los EE.UU. en virtud del mismo, y 
en ese sentido establece a continuación la siguiente información relativa al desembolso 
solicitado (el "Desembolso Propuesto"): 
 
 
(1) La Fecha de Desembolso para el pago propuesto es el ___________ de 2010. 
que es un Día Laborable, y 
 
(2) El importe del Desembolso Propuesto será desembolsado a la cuenta del Prestatario 
de la siguiente manera: __________________________________________. 
 
El suscrito certifica que las condiciones establecidas en la Sección 4 del Contrato de 
Préstamo Comercial se han cumplido a partir de la fecha del presente, y que las 
declaraciones y garantías establecidas en la Sección 7.01 del Contrato de Préstamo) 
Comercial serán ciertas a partir de la Fecha de Desembolso. 
 
 

Muy atentamente, 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, 
actuando por conducto de su Ministerio de 
Hacienda 
 
Por: _____________________________ 
Cargo: 
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ANEXO E 
 

FORMA DE PAGARE 
 

LA REPÚBLICA DOMINICANA, ACTUANDO A TRAVÉS DE SU MINISTERIO 
DE HACIENDA 

 
PAGARE 

 
No. _______ 
 
EE.UU. $______________        ___________ 20 _____ 
 
POR VALOR RECIBIDO, LA REPÚBLICA DOMINICANA, ACTUANDO POR 
CONDUCTO DE SU MINISTERIO DE HACIENDA (el "Librador"), por el presente 
pagaré (el "Pagaré"), promete incondicionalmente pagar a la orden de BNP PARIBAS, una 
institución financiera organizada y existente conforme a la legislación de la República de 
Francia, por conducto de su sucursal de Nueva York, ubicada en 787 7th Avenue, New 
York, New York 10019, ABA No. 026007689, como Prestamista (el "Prestamista") en 
virtud del Contrato de Préstamo Comercial al que se hace referencia abajo, en su sucursal 
de Nueva York, Nueva York. ABA 026007689 N °. para el crédito a la cuenta de servicio 
de Préstamo número 10313000103, referente al Contrato de Préstamo Comercial para la 
Autopista del Coral por la suma principal igual a cincuenta y cuatro millones de dólares 
(U.S.$54,000.000) y pagar intereses sobre el saldo del capital del mismo que estén 
periódicamente pendientes, tal como se dispone más adelante, a la tasa del cuatro punto 
setenta y cinco por ciento (4.75%) anual por encima del LIBOR. Todos los términos 
escritos en mayúsculas que no estén definidos en el presente acto tendrán los significados 
que se les asigna en el Contrato de Préstamo Comercial (define más adelante). 
 
El principal del mismo se pagará en diez (10) plazos semestrales sucesivos iguales, el 
primero de los cuales se vencerá y pagará el []1. Los pagos restantes se vencerán y pagarán 
semestralmente en lo sucesivo el [] y [] de cada año (cada una, una "Fecha de Pago"), 
siempre que en la última Fecha de Pago, el Librador pague en su totalidad el monto 
principal pendiente. 
 
Los intereses de este Pagaré se pagarán en cada Fecha de Pago a contar del []. Los intereses 
se calcularán en base al número de días efectivamente transcurridos (inclusive el primer 
día, pero a exclusión del último) en base a un año de 360 días. 
 
Si alguna suma del principal o de los intereses acumulados del presente Pagaré no fuere 
pagada en su totalidad a su vencimiento (ya fuere su vencimiento indicado, por aceleración 
o en otra forma) el Librador pagará al Prestamista a su demanda intereses sobre dicha suma 
no pagada (en la medida permitida por las leyes aplicables) durante el período entre la 

1 Fechas que han de incluirse antes de la entrega 
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fecha de vencimiento de dicha suma hasta que la suma sea pagada en su totalidad a una tasa 
de interés anual igual a un dos por ciento (2.0%) anual sobre la tasa de interés que se 
aplicare entonces conforme al primer párrafo que precede hasta el final del Período de 
Intereses vigente entonces, y (y) a partir de entonces el dos por ciento (2.0%) anual sobre la 
suma del Margen Aplicable y de la Tasa Base. 
 
Este es el Pagaré al que se hace referencia en la Sección 3.07 del Contrato de Préstamo 
Comercial, de fecha 20 de julio de 2010 (el "Contrato de Préstamo Comercial") por y entre 
el Librador y el Prestamista. Este Pagaré tiene derecho a los beneficios de y se rige en todos 
los aspectos por los términos del Contrato de Préstamo Comercial, cuyo Contrato de 
Préstamo Comercial, entre otras cosas, contiene disposiciones relativas a: (a) el pago de 
principal e intereses (incluidos intereses por mora) correspondientes, sin compensación, 
contra-reclamación, deducción, o retención alguna debido a impuestos gravados o exigibles 
en virtud de las leyes del gobierno de la República Dominicana, o restricciones y 
condiciones de la naturaleza que fueren, y (b) por aceleración de su vencimiento al ocurrir 
determinados acontecimientos indicados. El monto principal del presente Pagaré podrá ser 
pagado anticipadamente conforme a los términos del Contrato. Todos los pagos que se 
recibieren conforme los presentes términos serán aplicados de acuerdo con el orden de 
prioridad establecido en la Sección 6.02 del Contrato. 
 
Las obligaciones del Librador de conformidad con el presente Pagaré son obligaciones que 
comprometen la plena fe y el entero crédito de la República Dominicana. 
 
El Librador renuncia por la presente a toda demanda, diligencia, presentación, protesta y 
notificación de la especie que fuere y garantiza al titular que se han tomado y obtenido 
todas las acciones y aprobaciones requeridas para la suscripción y entrega del presente 
Pagaré como obligaciones legales, válidas y obligatorias del abajo firmante, con fuerza 
obligatoria conforme a los presentes términos. 
 
EL PRESENTE PAGARÉ SE REGIRÁ E INTERPRETARÁ CONFORME A LAS 
LEYES DEL ESTADO DE NUEVA YORK, EE.UU. 
 

LA REPUBLICA DOMINICANA, 
ACTUANDO POR CONDUCTO DE SU 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
Por: _____________________________ 
    (Firma) 
 
Nombre: _________________________ 
   (Letras en molde) 
 
Cargo: ___________________________ 
   (Letras en molde) 

 



-79- 
________________________________________________________________________ 

 
 

ANEXO F 
 

Formulario de Solicitud de Interés Fijo 
(En papel con membrete del Prestamista) 

 
[Fecha] 

 
BNP Paribas 
787 Seventh Avenue 
Nueva York, N Y 10019 
 
Estimados Señores: 
 
Nos referimos al Contrato de Préstamo Comercial, de fecha 20 de julio de 2010 (y sus 
enmiendas, suplementos y modificaciones, el "Contrato de Préstamo Comercial", 
utilizándose los términos definidos en el mismo aquí como se definen allí) y celebrado 
entre en el suscrito en calidad de Prestatario y BNP Paribas, por conducto de su sucursal de 
Nueva York, en calidad de Prestamista (el "Prestamista"). 
 
Esta es una solicitud de tasa fija. 
 
Por la presente confirmamos nuestra decisión de concertar el acuerdo de Tasa de Interés 
Fija según lo establecido en la Sección 3.09 del Contrato de Préstamo Comercial, basado en 
el perfil de amortización que se especifican a continuación: 
 
Inicio del Período de 
Intereses 

Fin del Período de 
Intereses 

Importe del Principal 
Pendiente 

… … … 
… … … 
… … … 
… … … 
… … … 
… … … 
… … … 

 
Una vez admitida la Solicitud de Tasa Fija por el Prestamista, nos gustaría proceder a la 
determinación de la Tasa de Interés Fija según lo establecido en la Sección 3.09 del 
Contrato de Préstamo Comercial. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Contrato de Préstamo Comercial y nuestro acuerdo a una 
Tasa de Interés Fija con el Prestamista, por este medio acordamos que el importe del 
principal pendiente aquí especificado, devengue intereses a la Tasa Fija que se ha indicado 
anteriormente, más el Margen Aplicable, para cada Período de Intereses aquí especificado. 
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Muy atentamente, 
LA REPUBLICA DOMINICANA 
actuando por conducto de su Ministerio de 
Hacienda 
 
Por: ____________________________ 
    (Firma) 
 
Nombre: ________________________ 
     (Letras de molde) 
 
Cargo: __________________________ 
    (Letras de molde) 
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ANEXO G 
 

Formulario de Confirmación de Tasa Fija 
(En papel con membrete del Prestamista) 

 
[Fecha] 

 
De:  BNP Paribas 
  787 Seventh Avenue  
  Nueva York, NY 10019 
 
Al:  Prestatario: 
 
Ref: Contrato de Préstamo Comercial, de fecha 20 de julio de 2010 (y sus enmiendas, 
suplementos y modificaciones, el "Contrato de Préstamo Comercial", utilizándose los 
términos definidos en el mismo aquí como se definen allí) y celebrado entre en el suscrito 
en calidad de Prestatario y BNP Paribas, por conducto de su sucursal de Nueva York, en 
calidad de Prestamista (el "Prestamista"). 
 
1. Nos referimos al Contrato de Préstamo Comercial. Esta es una Confirmación de 

Tasa Fija. 
 
  Si hay alguna discrepancia entre las disposiciones de la presente Confirmación de 

Tasa Fija y las del Contrato de Préstamo Comercial, las disposiciones del Contrato 
de Préstamo Comercial prevalecerán. 

 
2. Nos referimos a su Solicitud de Tasa Fija de fecha [___], una copia de la cual se 

adjunta. 
 
3. Nos referimos a la Conferencia Telefónica de Cotización en la que notificó su 

aceptación de un Tasa de Interés Fija [XXX]% (sin el Margen Aplicable) aplicable 
al importe del principal pendiente tal como se define a continuación, para cada 
Período de Intereses. 

 
4. Confirmamos los siguientes datos adicionales en relación con el Préstamo: 
 

(a) el importe inicial y el perfil de reembolso en relación con el Préstamo figura 
en la lista adjunta [calendario que ha de incluir las fechas inicial y final del período 
de interés y las cantidades nocionales]; 
 
(b) la duración de cada Período de Intereses será de [6] meses; 
 
(c) los períodos de intereses serán tal y como se detallan en la lista adjunta, 
ajustados sobre una base de modificado al día siguiente, y 
 



-82- 
________________________________________________________________________ 

 
(d) las ciudades aplicables a la definición de Día Laborable a efectos de pago o 
determinación de cualquier Tasa de Interés son Londres y París. 

 
Inicio del Período de 
Intereses 

Fin del Período de 
Intereses 

Importe del Principal 
Pendiente 

… … … 
… … … 
… … … 
… … … 
… … … 
… … … 
… … … 

 
Le saluda atentamente,  
 
 
BNP PARIBAS, 
Actuando por conducto de su sucursal de  
Nueva York, el Prestamista 
 
Por: ______________________________  Por: __________________________ 
  (Firma)        (Firma) 
 
 
Nombre: __________________________  Nombre: _______________________ 
   (Letras en molde)     (Letras en molde) 
 
 
Cargo: ___________________________  Cargo:  ________________________ 
   (Letras en molde)      (Letras en molde) 
 
 

Muy atentamente, 
LA REPUBLICA DOMINICANA 
actuando por conducto de su Ministerio de 
Hacienda 
 
Por: _____________________________ 
   (Firma) 
 
Nombre: _________________________ 
   (Letras de molde) 
 
Cargo: __________________________ 
   (Letras de molde) 
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ANEXO H 
 

Formulario de Notificación de Enajenación de Endeudamiento  
(En papel con membrete del Prestamista) 

 
[Fecha] 

 
De: BNP Paribas 
  787 Seventh Avenue  
  Nueva York, NY 10019 
 
Al: Prestatario 
 
Ref. Contrato de Préstamo Comercial, de fecha 20 de julio de 2010 (y sus enmiendas, 
suplementos y modificaciones, el "Contrato de Préstamo Comercial", utilizándose los 
términos definidos en el mismo aquí como se definen allí) y celebrado entre el suscrito en 
calidad de Prestatario y BNP Paribas, por conducto de su sucursal de Nueva York, en 
calidad de Prestamista (el "Prestamista"). 
 
De conformidad con la Sección 10.03 del Contrato de Préstamo Comercial, el Prestamista 
le dá una notificación de Enajenación de Endeudamiento por BNP PARIBAS, actuando por 
conducto de su sucursal de Nueva York, a _________________ (el "Cesionario") del _____ 
% de los derechos, títulos e interés del Prestamista en, para y de conformidad con el 
Contrato de Préstamo Comercial. 
 
Los detalles siguientes del aviso se aplicarán al Cesionario: 
 
 
BNP PARIBAS, 
Actuando por conducto de su sucursal de  
Nueva York 
Por: ______________________________   Por: ___________________________ 
   (Firma)       (Firma) 
 
Nombre: __________________________   Nombre: _______________________ 
   (Letras en molde)      (Letras en molde) 
 
Cargo: ___________________________  Cargo:  ________________________ 
   (Letras en molde)      (Letras en molde) 
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En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días 
del mes de agosto de dos mil diez (2010). 
 
 

RAMÓN CEDANO MELO, MBA  
Intérprete Judicial 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Juan Olando Mercedes Sena      Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro (4) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 148° de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes    Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 
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Ley No. 257-10 que introduce modificaciones a la Ley No. 108-10, para el Fomento de 
la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana. G. O. No. 10596 del 30 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 257-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Ley 108-10 para el Fomento de la Actividad Cinematográfica 
en la República Dominicana tiene como principal objetivo el desarrollo integral de la 
industria del cine y de las obras audiovisuales en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que al mismo tiempo esta ley debe servir como instrumento de 
promoción de la inversión extranjera y, por lo tanto, debe prever en su articulado incentivos 
que resulten beneficiosos y viables para productores cinematográficos extranjeros, sin 
detrimento del desarrollo de la industria nacional. 
   
CONSIDERANDO: Que en vista de lo anterior, resulta necesario incluir estímulos fiscales 
adicionales que complementen los ya establecidos en la Ley 108-10, a los fines de contar 
con un sistema de incentivos más atractivo y de aplicación práctica que permitan una mayor 
competitividad de República Dominicana como destino cinematográfico.  
 
VISTA: La Constitución de la República.  
 
VISTA: La Ley 41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Cultura. 
 
VISTA: La Ley 108-10, del 29 de julio de 2010, para el Fomento de la Actividad 
Cinematográfica en la República Dominicana.  
 
VISTA: La Ley No.11-92, que establece el Código Tributario. 
 
VISTA: La Ley No.65-00, del 21 de agosto de 2000, sobre Derechos de Autor. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1: Se modifica el Artículo 4 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente:   
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“Artículo 4.- Fines generales. Los fines generales de la ley en el campo de la actividad 
cinematográfica en la República Dominicana son los siguientes: 
 
1) Promover un crecimiento sostenido y dinámico de la industria cinematográfica en el 

país. 
 
2) Hacer posibles medios concretos de retorno productivo entre los sectores integrantes 

de la industria cinematográfica y audiovisual hacia su común actividad; estimular la 
inversión nacional y extranjera en el ámbito productivo de los bienes y servicios 
comprendidos en esta industria cultural y facilitar la gestión cinematográfica. 

 
3) Contribuir por todos los medios a su alcance al desarrollo industrial y artístico de la 

cinematografía nacional, a la protección del patrimonio audiovisual de la Nación  y a  
la diversidad cultural. 

 
4) Promover la conservación, preservación y divulgación de la cinematografía  

dominicana, como medio generador de una imaginación y memoria colectiva propia, 
y como un medio de expresión de la identidad nacional. 

 
5) Fomentar el desarrollo de la industria cinematográfica dominicana a través del 

incentivo a la inversión extranjera para la producción de obras cinematográficas y 
audiovisuales. 

 
6) Fomentar  la educación y formación técnica y artística en el área cinematográfica 

mediante intercambios de conocimiento y tecnología con agentes cinematográficos 
extranjeros, a través de incentivos para la inversión en nuestra industria 
cinematográfica. 

 
7) Promover el territorio nacional y los servicios cinematográficos instalados o por 

instalar, a efectos de atraer el rodaje y la producción de obras cinematográficas 
extranjeras y, en general, la producción de obras audiovisuales en el país. 

 
8) Desarrollar medios de formación para la creación audiovisual, así como para la 

lectura y comprensión de contenidos y conceptos audiovisuales, bajo el objetivo de 
propiciar una mirada crítica y creativa frente a este tipo de contenidos culturales y sus 
relaciones con la vida social”. 

 
Artículo 2: Se modifica el Artículo 7 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010 para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente:   
 
“Artículo 7.- Definiciones. Para los efectos de la presente ley se entiende por: 
 
1) Actividad cinematográfica en República Dominicana. Interrelación de la industria 

cinematográfica y de la cinematografía nacional. 
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2) Agentes o sectores de la industria cinematográfica. Productores, distribuidores, 

exhibidores, estudios cinematográficos, proveedores de servicios técnicos  o cualquier 
otra persona natural o jurídica que intervenga o participe en la industria 
cinematográfica o en los procesos creativos, artísticos, autorales, técnicos o 
correlacionadas directamente con esta industria cultural.    

 
3) Certificado de nacionalidad dominicana. Documento a ser expedido a las obras 

cinematográficas y audiovisuales de producción nacional por parte de la Dirección 
General de Cine (DGCINE), conforme lo establecen  los numerales 16, 17 y 18 del 
presente artículo.  

 
4) Cine documental. Obra cinematográfica que se caracteriza por una mínima 

manipulación del contenido mostrado, el cual se filma de una manera pura y objetiva. 
 
5) Cine alternativo o experimental. Es aquel lenguaje cinematográfico que no sigue los 

lineamientos del paradigma clásico y con un contenido que, por lo general, es 
abstracto. 

 
6) Cinemateca dominicana. Sala de exhibición para desarrollar actividades 

cinematográficas, que además tiene espacios de depósito donde conserva material 
fílmico de importancia nacional y extranjera. Es su misión salvaguardar y difundir el 
patrimonio fílmico nacional y de la humanidad. 

 
7) Cinematografía nacional. Conjunto de acciones públicas y privadas que se 

interrelacionan para gestar el desarrollo artístico e industrial de la creación, 
producción audiovisual de cines nacionales, así como promover su realización, 
producción, divulgación, acceso, por parte de la comunidad nacional e internacional, 
además de su conservación y preservación. 

 
8) Coproducción cinematográfica. Obra cinematográfica que es llevada a cabo por dos 

(2) o más productores. La producción y coproducción de obras cinematográficas que 
puede ser desarrollada por personas naturales o jurídicas. 

 
9) Cuota de pantalla. Porcentaje mínimo de obra cinematográfica dominicana a ser 

expuesto por los exhibidores en salas de cine. 
 
10) Diseñador de producción. Es la persona encargada de coordinar los equipos y 

supervisar que sean fieles a la estética general acordada para la película, crea el 
aspecto general de la misma y ayuda al director a conseguir el efecto deseado. 

 
11) Distribuidor. Persona natural o jurídica que se dedica a la comercialización de 

derechos de exhibición de obras cinematográficas en cualquier medio o soporte. 
 
12) Exhibidor cinematográfico. Persona natural o jurídica que tiene a su cargo la 

explotación de una sala de cine, como propietario, arrendatario, concesionario o bajo 
cualquier otra forma que le confiera tal derecho. 
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13) Industria cinematográfica. Industria que interrelaciona actividades de producción de 

bienes y servicios en el campo de la cinematografía.  
 
 
14) Obra audiovisual. Toda creación expresada mediante una serie de imágenes 

asociadas, que den la sensación de movimiento, con o sin sonorización incorporada, 
destinada esencialmente a ser mostrada a través de dispositivos apropiados o de 
cualquier otro medio de proyección o comunicación de la imagen y del sonido, con 
independencia de la naturaleza o características del soporte material que la contenga.  
Las obras audiovisuales incluyen a las cinematográficas y  a todas las que se expresen 
por medios análogos a la cinematografía. 

 
15) Obra cinematográfica. Toda obra propia del lenguaje cinematográfico referida a 

hechos reales o imaginarios, resultante de la fijación en imágenes, con o sin sonido, 
de formas susceptibles de ser percibidas por la vista humana, tal que al ser éstas 
reproducidas se genere una impresión de movimiento. Todo esto con  independencia 
del soporte físico que utilice, de la tecnología que permita la fijación de las imágenes 
o los sonidos y de los medios utilizados para su reproducción o difusión. Se 
considerarán como tales las obras para cine, video, DVD, en disco compacto, o en 
cualquier otro soporte físico, por procedimientos digitales, análogos o cualquier otro 
que se invente en el futuro con el mismo fin. 

 
 
16) Obra cinematográfica dominicana de largometraje. La que realizándose como una 

producción única, o una coproducción, incluso con participación extranjera, incorpore 
como mínimo los siguientes requisitos: 

 
1) Que el idioma hablado sea el español. 
 
2) Duración mínima de setenta (70) minutos para salas de cine y otras ventanas. 
 
3) Que el capital dominicano invertido no sea inferior al veinte por ciento (20%) de su 

presupuesto. 
 
4) Que participe al menos un productor dominicano. 
 
5) Que cuente con una participación artística mínima de dominicanos, así: 
 
a) El director de la obra cinematográfica, o 
 
b) Un (1) actor principal, o 
 
c) Un (1) actor secundario y al menos dos (2) de las siguientes personas: director de 

fotografía; diseñador de producción; director artístico o escenográfico; autor o autores 
del guión o libreto cinematográfico; autor o autores de la música; dibujante, si se trata 
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de una película animada; editor y diseñador de sonido. No se requerirá la 
participación de actores, si el tipo de género de la obra  cinematográfica no lo 
requiere. 

 
6) Que cuente con una participación técnica mínima de dominicanos, de al menos cuatro 

(4) de las siguientes posiciones: sonidista, camarógrafo, asistente de cámara, 
luminotécnico, continuista, mezclador, maquillador, vestuarista, ambientador y 
seleccionador de elenco. 

 
7) Para efectos de esta ley se consideran análogos los siguientes términos: “película 

dominicana de largometraje”; “largometraje dominicano”; “obra cinematográfica 
dominicana de largometraje. 

 
 
17) Obra cinematográfica dominicana de cortometraje. La que realizándose como una 

producción única, o una coproducción, incluso con participación extranjera, incorpore 
como mínimo los siguientes requisitos: 

 
1) Que el idioma hablado sea el español. 
 
2) Que tenga una duración máxima de 25 minutos. 
 
3) Que el capital dominicano invertido no sea inferior al 20% de su presupuesto. 
 
4) Que participe al menos un productor dominicano. 
 
5) Que cuente con una participación artística mínima de dominicanos, así: 
 
 
a) El director de la obra cinematográfica, o 
 
b) Un (1) actor principal, o 
 
c) Un (1) actor secundario y al menos dos (2) de las siguientes personas: Director de 

fotografía; diseñador de producción; director artístico o escenográfico; autor o autores 
del guión o libreto cinematográfico; autor o autores de la música; dibujante, si se trata 
de una película animada; editor y diseñador de sonido. No se requerirá la 
participación de actores, si el tipo de género de la obra cinematográfica no lo requiere. 

 
6) Que cuente con una participación técnica mínima de dominicanos, de al menos cuatro 

(4) de las siguientes posiciones: Sonidista; camarógrafo; asistente de cámara; 
luminotécnico; continuista; mezclador, maquillador, vestuarista; ambientador, 
seleccionador de elenco. 
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7) Para efectos de esta ley se consideran análogos los siguientes términos: “película 

dominicana de cortometraje”; “cortometraje dominicano”; “obra cinematográfica 
dominicana de cortometraje. 

 
 
18) Obra cinematográfica dominicana de mediometraje. La que reuniendo iguales 

condiciones de participación artística, técnica y económica a las previstas en el caso 
del largometraje y del cortometraje, tenga una duración intermedia entre uno y otro. 

 
19) Película extranjera. La que no reúne los requisitos para ser considerada como obra 

cinematográfica dominicana. 
 
20) Permiso único de Rodaje. Es aquel permiso obligatorio a ser expedido por la 

Dirección General de Cine (DGCINE) a las películas que realizarán su filmación en 
territorio dominicano. 

 
21) Producción cinematográfica. Conjunto sistematizado de aportes creativos y de 

actividades intelectuales, técnicas y económicas conducentes a la elaboración de una 
obra audiovisual; la producción reconoce las etapas de investigación, preproducción o 
desarrollo de proyectos, de rodaje y de posproducción, así como las actividades de 
promoción y distribución a cargo del productor. 

 
22) Productor cinematográfico. Persona física o jurídica responsable de la consecución 

y coordinación de los recursos financieros, técnicos, materiales y humanos, que 
permiten la realización de la obra cinematográfica. 

 
23) Sala de arte, cine alternativo y experimental. Espacio público o privado dedicado a 

la exhibición de material audiovisual, que por su contenido y calidad, no es común 
que se proyecte en las salas comerciales. El marco de su especialidad lo coloca en una 
categoría que define su misión: creación de nuevas audiencias, formadas en una 
categoría estética, que le permita valorar el séptimo arte, desde una perspectiva más 
especializada. 

 
24) Sala de cine. Local abierto al público, dotado de una pantalla de proyección que 

mediante el pago de un precio o cualquier otra modalidad de negociación, confiere el 
derecho de ingreso a la proyección de películas en cualquier soporte. Este concepto es 
análogo al de “pantalla” o “sala de exhibición”. 

 
25) Sello nacional de cinematografía. Signo figurativo que identifica a la República 

Dominicana como país en el cual se realiza total o parcialmente una obra 
cinematográfica o audiovisual, el cual deberá ser colocado y exhibido cuando dicha 
obra se haya realizado acogiéndose a alguno de los fomentos y/o incentivos 
contemplados en la presente ley.   
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26) Servicios técnicos. Servicios especializados en la industria cinematográfica 

orientados a satisfacer demandas técnicas y/o a suministrar u operar bienes y equipos 
requeridos en las etapas de preproducción, producción y postproducción”. 

 
 
Artículo 3: Se elimina el párrafo del Artículo 8 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, 
para el Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera 
que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 
 
“Artículo 8.- Creación de la Dirección General de Cine. Se crea la Dirección General de 
Cine (DGCINE), adscrita al Ministerio de Cultura, como órgano descentralizado del 
Estado, con personalidad jurídica y con autonomía administrativa, financiera y técnica”. 
 
 
Artículo 4: Se modifica el Artículo 9 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 9.- Designación del Director de la Dirección General de Cine (DGCINE). El 
Director de la Dirección General de Cine (DGCINE) será designado por el Presidente de la 
República”. 
 
 
Artículo 5: Se modifica el Artículo 10 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente:   
 
 
“Artículo 10.- Atribuciones. Dentro de las atribuciones que confiere la ley, la Dirección 
General de Cine (DGCINE) promueve e incentiva el desarrollo de una industria nacional 
del cine, así como otros aspectos vinculados al desarrollo cinematográfico y audiovisual, en 
especial: 
 
 
1) Apoyar al Ministerio de Cultura en la definición de la política pública en el ámbito 

cinematográfico y audiovisual. 
 
2) Coordinar y regular la ejecución de las políticas para las actividades cinematográficas 

y audiovisuales en los aspectos relacionados con el ámbito de las aplicaciones de la 
presente ley. 

 
3) Impulsar el desarrollo de la producción y promoción de la cinematografía y del 

audiovisual, atendiendo a la modernización  e internacionalización de la industria 
nacional del cine. 
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4) Clasificar las salas de exhibición cinematográfica, por sus características físicas, 

precios y tipo de películas que exhiban. Esta clasificación debe tener en cuenta, 
también, elementos relativos a la modalidad y calidad de la proyección. Es obligación 
de los exhibidores anunciar públicamente y mantener la clasificación asignada, salvo 
modificación de su condición. 

 
5) Promover políticas dirigidas a los inversionistas nacionales o extranjeros de entidades 

financieras y comerciales, públicas y privadas, para que las mismas creen espacios 
financieros blandos que faciliten el desarrollo de la actividad cinematográfica y 
audiovisual en el territorio nacional. 

 
6) Apoyar, en el marco de la legislación tributaria, la aplicación de distintas medidas o 

regímenes que contribuyan al fomento de la cinematografía y del audiovisual. 
 
7) Suscribir convenios de colaboración con entidades nacionales o internacionales, 

públicas o privadas, necesarios para el fomento de las actividades cinematográficas y 
audiovisuales, así como para la formación de profesionales. 

 
8) Colaborar con las diferentes administraciones educativas para el fomento del 

conocimiento y difusión del cine en los diferentes ámbitos educativos. 
 
9) Desarrollar el mercado de obras cinematográficas y audiovisuales, nacionales y 

extranjeras, estimulando la creación de nuevos públicos y reforzando las condiciones 
de la expansión e independencia de la industria nacional del cine. 

 
10) Divulgar y promover a nivel nacional e internacional la cinematografía y el 

audiovisual de República Dominicana. 
 
11) Recabar estadísticas e indicadores culturales sobre la industria cinematográfica 

dominicana que sirvan de parámetros para medir su desarrollo. 
 
12) Fomentar la labor de los órganos competentes para actuar contra las actividades 

ilícitas, vulneradoras de los derechos de propiedad intelectual y especialmente en la 
prevención de las mismas. También colaborará con cualquier órgano o entidad en 
aquellas actividades que se hallen encaminadas a la protección y defensa de la 
propiedad intelectual. 

 
13) Fomentar la realización de actividades de investigación y desarrollo. 
 
14) Establecer medidas de fomento de igualdad de género. 
 
15) Establecer una cartografía actualizada que identifique el territorio nacional y las 

características de las locaciones naturales, así como la infraestructura que pueda ser 
usada. 
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16) Representar a la República Dominicana en las actividades oficiales de su 

competencia. 
 
17) Impulsar programas de apoyo a las escuelas de cine. 
 
18) Establecer premios en reconocimiento de una trayectoria profesional. 
 
19) Evaluar las solicitudes y expedir los certificados de nacionalidad dominicana. 
 
20) Evaluar las solicitudes y expedir los permisos únicos de rodajes”. 
 
Artículo 6: Se modifica el Artículo 11 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 11.- Del presupuesto de la Dirección General de Cine. El presupuesto anual 
de la Dirección General de Cine (DGCINE), debe ser establecido, previa  aprobación del 
CIPAC,  en base a la programación anual de actividades, con cargo al Fondo de Promoción 
Cinematográfica (FONPROCINE) y sin perjuicio de otros fondos que reciba por vía del 
Presupuesto General del Estado y por la firma de acuerdos o convenios de cooperación 
internacional”. 
 
 
Artículo 7: Se modifica el Artículo 13 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010 para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 13.- Composición del CIPAC. El CIPAC está integrado de la siguiente manera: 
 
1) El Ministro de Cultura o Viceministro, quien lo  preside. 
 
2) El Ministro de Turismo o un Viceministro. 
 
3) El Director o un Subdirector de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
 
4) El Director  de la Dirección General de Cine (DGCINE), quien ejerce la función de 

secretario, con voz y sin voto. 
 
5) El Director Ejecutivo o un Subdirector del Centro de Exportación e Inversión (CEI-

RD). 
 
6) El Director General o un Subdirector de PROINDUSTRIA. 
 
7) Un representante de las instituciones académicas cinematográficas designado por 

éstas. 
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8) Un representante de los exhibidores designado por la(s) asociación(es) que los 

representen. 
 
9) Un representante de los distribuidores designado por la(s)  asociación (es) que los 

representen. 
 
10) Un representante de los profesionales de cine, designado por la(s) asociación(es) que 

los representen. 
 
11) Un representante de los estudios cinematográficos, designado por la(s) asociación(es) 

que los representen. 
 
 
Párrafo I.- Los integrantes del CIPAC ejercen funciones sin remuneración. 
 
Párrafo II.- Los integrantes del CIPAC, provenientes del sector privado, ejercerán sus 
funciones por un período de dos (2) años. 
 
Párrafo III.- Los miembros del CIPAC a título personal o entidades corporativas 
relacionadas no pueden tener acceso a ninguno de los estímulos o apoyos del 
FONPROCINE”. 
 
Artículo 8: Se modifica el Artículo 14 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 14.-  Funciones del CIPAC. El CIPAC ejercerá las siguientes funciones: 
 
1) Asignar los recursos del Fondo de Promoción Cinematográfica (FONPROCINE), de 

conformidad a lo establecido en la presente ley. 
 
2) Establecer, dentro de los dos (2) últimos meses de cada año, mediante acto de carácter 

general, las actividades, porcentajes, montos, límites, modalidades, líneas de gastos 
para cada año, dentro de los parámetros establecidos en esta ley y demás requisitos y 
condiciones necesarios para otorgar estímulos con recursos de FONPROCINE en el 
año siguiente. 

 
3) Servir, junto a la Comisión Consultiva de Cinematografía, como órgano consultivo 

del Ministerio de Cultura en los asuntos pertinentes a la determinación de la  política 
cinematográfica en la República Dominicana. 

 
4) Aprobar los programas y proyectos que se presenten ante la Dirección General de 

Cine (DGCINE), tanto por personas físicas como jurídicas. 
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5) Conceder apoyo financiero a la producción y realización de obras cinematográficas 

dominicanas a través del Fondo de Promoción Cinematográfica (FONPROCINE), de 
conformidad a los requisitos y limitaciones de la presente ley y de sus reglamentos.   

 
6) Solicitar a las entidades públicas y privadas las informaciones y  colaboraciones que 

sean necesarias para el ejercicio de sus atribuciones. 
 
7) Elaborar y aprobar los reglamentos internos necesarios para la organización y puesta 

en marcha del Fondo para el Fomento e Incentivo a la Inversión Cinematográfica”. 
 
Artículo 9: Se modifica el Artículo 15 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 15.- El CIPAC, la DGCINE y el Ministerio de Cultura serán asesorados en 
materia cinematográfica por un órgano consultivo que tendrá como objetivo principal la 
promoción de políticas de desarrollo de la actividad cinematográfica nacional y de la 
inversión extranjera en el sector.  Este órgano se denominará Comisión Consultiva de 
Cinematografía y estará integrada un máximo de doce (12) miembros, los cuales serán 
designados por el Poder Ejecutivo por un período de cuatro años.  
 
Párrafo: Los Miembros de la Comisión serán profesionales y empresarios relacionados 
con el sector cinematográfico y ejercerán sus funciones de forma honorífica”.   
 
Artículo 10: Se modifica el Artículo 16 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 16.- Secretaría Técnica y Logística del CIPAC. La Secretaría Técnica y 
Logística del CIPAC está a cargo de la Dirección General de Cine (DGCINE). 
 
Párrafo.- El CIPAC podrá contratar los servicios de expertos para la selección y 
evaluación de proyectos que aspiren a la obtención de los estímulos del FONPROCINE”. 
 
 
Artículo 11: Se modifica el Artículo 28 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
 
“Artículo 28.- Destino del FONPROCINE. Los recursos del FONPROCINE se 
destinarán a los siguientes propósitos: 
 
1) Promover, fomentar y desarrollar planes y programas educativos  de formación en las 

áreas cinematográficas y demás aspectos relacionados con la ley. 
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2) Fomentar y estimular la producción y realización de obras cinematográficas 

dominicanas, así como la promoción y divulgación de la cinematografía nacional y 
las actividades educacionales relacionadas. 

 
3) Conservación y preservación de la memoria cinematográfica y audiovisual 

dominicana, y de aquella universal de particular valor cultural, incluida la adquisición  
de bienes e insumos necesarios para una adecuada dotación, acción de conservación y 
preservación a través de las instancias u órganos especializados. 

 
4) Investigación en el campo de la actividad cinematográfica, en forma que pueda 

contribuir a la fijación de las políticas nacionales en la materia, y estímulos a la 
formación en diferentes áreas de la cinematografía. 

 
5) Acciones contra la violación a los derechos de autor en la comercialización, 

distribución y exhibición de obras cinematográficas. 
 
6) Conformación del Sistema de Información y Registro Cinematográfico Dominicano 

(SIRECINE). 
 
7) Promoción de la República Dominicana como destino para la producción de películas 

extranjeras”. 
 
 
Artículo 12: Se modifica el Artículo 33 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
 
“Artículo 33.- Requisitos para optar por los incentivos. Pueden beneficiarse de los 
incentivos fiscales a la actividad cinematográfica en la República Dominicana, las personas 
físicas o jurídicas que administren, fomenten, promuevan o desarrollen obras 
cinematográficas y otras obras audiovisuales que cumplan con los requerimientos 
establecidos a continuación: 
 
 
1) Que la obra a realizar cuente con el permiso único de rodaje. 
 
2) Contar con una póliza de seguro de responsabilidad civil que responda en caso de 

daños y perjuicios ocasionados a terceros. 
 
3) Estar registrado en el Sistema de Información y Registro Cinematográfico 

Dominicano, con excepción de las películas extranjeras producidas en la República 
Dominicana que sólo requerirán de lo establecido en los incisos 1, 2 y 5 del presente 
artículo.  
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4) Que el veinte por ciento (20%) del monto presupuestado para la película 

cinematográfica u otra obra audiovisual a ser desarrollada, sea gastado en la 
República Dominicana; o que el capital dominicano invertido no sea inferior al veinte 
por ciento (20%) de su presupuesto, y 

 
5) Que cuente con una participación mínima de dominicanos, de conformidad con la 

presente ley. 
 
Párrafo I.- Las películas extranjeras producidas total o parcialmente en la República 
Dominicana podrán beneficiarse de todos los incentivos establecidos en esta ley, con 
excepción del beneficio del uso de los fondos de promoción cinematográfica. 
 
Párrafo II.- La Dirección General de Cine puede reducir la participación de personal 
dominicano establecido anteriormente, en caso de que la República Dominicana no pueda 
suplir la demanda de personal con la capacitación requerida para las funciones a ser 
implementadas en las películas cinematográficas u otras obras audiovisuales a ser 
desarrolladas. 
 
Párrafo III.- En adición a las obras cinematográficas, podrán acogerse a los incentivos 
fiscales de la presente ley, las siguientes obras audiovisuales: películas para televisión, 
series y miniseries de televisión para distribución nacional o internacional, documentales, 
telenovelas y videos musicales. Estas obras audiovisuales deberán contar con una 
calificación previa de la DGCINE, de conformidad a los criterios establecidos mediante 
Reglamento y a la política cinematográfica nacional. 
 
Párrafo IV.- Las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras que opten por 
alguno de los incentivos fiscales o de fomento establecidos en la presente ley, deberán 
incluir en sus obras el Sello Nacional de Cinematografía, de conformidad a los parámetros 
y condiciones establecidos en el Reglamento de aplicación”. 
 
Artículo 13: Se modifica el Artículo 34 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 34.- Estímulo tributario a la inversión en la cinematografía nacional. Las 
personas jurídicas que realicen inversiones en entidades cuyo objeto exclusivo sea la 
producción de obras cinematográficas de largometrajes dominicanos previamente 
aprobados por la Dirección General de Cine (DGCINE), tienen derecho a deducir el cien 
por ciento (100%) del valor real invertido del Impuesto Sobre la Renta a su cargo, 
correspondiente al período gravable en que se realice la inversión. 
 
Párrafo I.-  El monto compensable del Impuesto Sobre la Renta a que se refiere el presente 
artículo no podrá superar el 25% del impuesto a pagar del ejercicio fiscal del año en que se 
realizó la inversión. 
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Párrafo II.-  En el caso de donaciones otorgadas, las mismas deben ser deducibles hasta el 
cinco por ciento (5%) de la renta neta imponible del ejercicio, conforme a lo dispuesto por 
el Código Tributario Dominicano. 
 
Párrafo III.- En caso de donaciones al FONPROCINE, se deben expedir Certificados de 
Donación Cinematográfica por la Dirección General de Cine (DGCINE). 
 
Párrafo IV.- En ningún caso se considerará como inversión los apoyos o estímulos 
otorgados con recursos de FONPROCINE al respectivo proyecto”. 
 
Artículo 14: Se modifica el Artículo 39 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 39.-  Crédito Fiscal Transferible.  Podrán optar por beneficiarse de un crédito 
fiscal equivalente a un veinticinco por ciento (25%) de todos los gastos realizados en la 
República Dominicana, las personas naturales o jurídicas que produzcan obras 
cinematográficas y audiovisuales dominicanas o extranjeras en el territorio dominicano.  
Dicho crédito podrá ser usado en su declaración jurada anual del Impuesto Sobre la Renta o 
podrá ser transferido en favor de cualquier persona natural o jurídica para los mismos fines. 
 
Párrafo I.- Para fines de aplicación del presente artículo, serán computados todos los 
gastos directamente relacionados con la pre-producción, producción y post-producción de 
obras cinematográficas y audiovisuales, incluyendo la adquisición y contratación de bienes 
y servicios, arrendamiento de bienes de cualquier naturaleza y contratación de personal 
técnico, artístico y administrativo nacional o extranjero, siempre y cuando los mismos se 
encuentren debidamente respaldados por facturas, comprobantes y/o documentaciones 
pertinentes.  El presupuesto de la obra deberá ser autorizado previamente por la DGCINE. 
 
Párrafo II.- El crédito fiscal podrá ser solicitado respecto a presupuestos ejecutados parcial 
o totalmente, siempre y cuando el monto de los gastos realizados al momento de la solicitud 
sea igual o mayor a la suma de quinientos mil dólares (US$500,000.00).  Dicho crédito 
podrá ser solicitado a partir de la ejecución del monto anterior, aún en el caso en que la 
misma se extienda por más de un período fiscal.    
 
En los casos en que se haya solicitado y  obtenido uno o varios créditos fiscales por 
ejecuciones presupuestarias parciales de un mismo proyecto, podrá otorgarse un crédito 
fiscal sobre la última partida presupuestaria ejecutada, independientemente de que no 
alcance el mínimo de gastos realizados establecido en el presente artículo.   
 
En los casos en que los gastos de proyectos individuales realizados por una misma persona 
física o jurídica no alcancen el monto mínimo establecido precedentemente, se podrán 
acumular múltiples obras cinematográficas y audiovisuales hasta completar el nivel de 
gastos ejecutados requeridos para la obtención de un crédito fiscal, siempre y cuando dichas 
obras hayan sido realizadas por esa única persona física o jurídica en el transcurso de un 
mismo período fiscal. 
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Párrafo III.- Para los casos de producciones extranjeras, serán computados los gastos 
correspondientes a contratación de personal, siempre y cuando la producción cuente con 
una participación mínima de dominicanos o residentes dominicanos, de conformidad a la 
siguiente proporción: 
 
a) 10% para los primeros tres (3) años de vigencia de la presente ley. 
b) 20% para el cuarto (4to) y quinto (5to) año de vigencia de la presente ley. 
c) 25% a partir del sexto (6to) año de vigencia de la presente ley. 
 
Párrafo IV.- La DGCINE podrá reducir el requerimiento mínimo de personal dominicano 
establecido anteriormente, en caso de que la República Dominicana no pueda suplir la 
demanda de personal con la capacitación requerida para las funciones a ser realizadas. A 
estos fines, la DGCINE evaluará las necesidades de cada proyecto en particular que le sea 
sometido y emitirá una resolución autorizando la reducción de la participación de personal 
dominicano en las áreas en las que la República Dominicana no pueda suplir la demanda de 
personal conforme lo indicado anteriormente. 
 
Párrafo V.- La solicitud de crédito fiscal transferible se realizará ante la DGCINE.  El 
solicitante someterá la documentación que sustente los gastos realizados para su validación, 
conforme al Reglamento correspondiente.   La DGCINE procederá a la validación de los 
gastos presentados por el solicitante dentro de los treinta (30) días calendarios desde su 
depósito.  Una vez revisados los documentos, emitirá una certificación de validación de 
gastos, la cual remitirá directamente a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).  
Con la recepción de la certificación emitida por DGCINE, la DGII procederá a otorgar uno 
o varios certificados endosables que amparen el crédito fiscal transferible otorgado.  Todo 
el proceso de validación, emisión de certificación de validación de gastos y emisión de la 
certificación de crédito fiscal transferible no podrá superar los sesenta (60) días calendarios. 
 
Párrafo VI.- El crédito fiscal amparado en la anterior certificación podrá ser transferido 
total o parcialmente, en una o varias operaciones y en favor de uno o varios beneficiarios.   
Las personas naturales o jurídicas en favor de las cuales se transfiera un crédito fiscal no 
podrán cederlo o retransferirlo a terceros.   
 
Párrafo VII.- Cada operación de transferencia total o parcial de un crédito fiscal obtenido 
en virtud de este artículo deberá ser registrada por el beneficiario ante la Dirección General 
de Impuestos Internos dentro de un plazo de noventa (90) días, contados a partir de la fecha 
de la transferencia. Una vez realizado el registro, el beneficiario de dicha transferencia 
podrá utilizar el crédito a su favor en el mismo período fiscal de su adquisición y hasta por 
tres períodos fiscales subsiguientes.   
 
Párrafo VIII.- En los casos en que se solicite un crédito fiscal transferible respecto a una 
obra cinematográfica o audiovisual en particular, la misma no podrá beneficiarse de ningún 
otro incentivo fiscal ni de fomento para esa obra, con excepción de la exención establecida 
en el párrafo del Artículo 40 de la presente ley”.   
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Artículo 15: Se modifica el Artículo 40 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010 para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
 
“Artículo 40.- Otras exenciones. Por un período de diez (10) años a partir de la 
promulgación de esta ley, están exentos del pago del Impuesto Sobre la Renta, los ingresos 
obtenidos por personas naturales o jurídicas domiciliadas en la República Dominicana, que 
presten servicios técnicos para producciones cinematográficas realizadas en territorio 
dominicano y aprobadas por DGCINE. 
 
Párrafo: Estarán exentos del Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y 
Servicios (ITBIS) todos los bienes, servicios y/o arrendamientos directamente relacionados 
con la pre-producción, producción y post-producción de obras cinematográficas y obras 
audiovisuales aprobadas de conformidad al Párrafo III del Artículo 33, que sean 
expresamente calificados como propios de la industria cinematográfica en el Reglamento 
de aplicación de esta ley”. 
 
Artículo 16: Se modifica el Artículo 44 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 2010, para el 
Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de manera que en 
lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 44.- Solicitud de Permiso Único de Rodaje. La persona física o moral 
interesada en beneficiarse de los incentivos de esta ley, deberá solicitar por ante la 
Dirección General de Cine (DGCINE) un Permiso Único de Rodaje para cada obra 
cinematográfica o audiovisual. 
 
Párrafo I.- El Permiso  Único de Rodaje se expedirá de manera gratuita, con una vigencia 
de dos años, renovable por el mismo período. 
 
Párrafo II.- El procedimiento para la obtención del Permiso Único de Rodaje, será 
establecido en el Reglamento de Aplicación de la presente ley”. 
 
Artículo 17: Se modifica la numeración del Artículo 54 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 
2010, para el Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de 
manera que en lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 53.- Jurisdicción Competente. Las contestaciones surgidas por la aplicación y 
ejecución de las sanciones establecidas por la presente ley, son conocidas de conformidad 
con el procedimiento contencioso administrativo”. 
 
 
Artículo 18: Se modifica la numeración del Artículo 55 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 
2010, para el Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de 
manera que en lo adelante se lea lo siguiente: 
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“Artículo 54.- Responsabilidad Civil o Penal. Las sanciones administrativas a que se 
refiere la presente ley, son aplicadas sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que 
resulten de las acciones realizadas”. 
 
Artículo 19: Se modifica la numeración del Artículo 56 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 
2010, para el Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de 
manera que en lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 55.-  Reglamentación. El Poder Ejecutivo dictará en un plazo no mayor de 
noventa (90) días, a partir de la promulgación de la presente Ley, el Reglamento 
correspondiente, así como el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Intersectorial  
para la Promoción de la Actividad Cinematográfica (CIPAC)”. 
 
 
Artículo 20: Se modifica la numeración del Artículo 57 de la Ley 108-10 del 29 de julio de 
2010, para el Fomento de la Actividad Cinematográfica en la República Dominicana, de 
manera que en lo adelante se lea lo siguiente: 
 
“Artículo 56.- Vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación”. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominica, a los doce (12) 
días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 
de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 
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Kenia Milagros Mejía Mercedes    Orfelina Liseloth Árias Medrano 
  Secretaria        Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 258-10 que aprueba el contrato sobre venta de terrenos en el municipio de 
Samaná, suscrito entre el Estado dominicano y la compañía Nexus, R.D., representada 
por el señor Ernesto Alejandro Selman Mejía. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 
2010. 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 258-10 
 
VISTO: El Art. 93, Numeral l Literal k de la Constitución de la República, del 26 de enero 
de 2010. 
 
VISTO: El contrato de venta, suscrito en fecha 18 de septiembre de 2009, entre el Estado 
dominicano y la sociedad NEXUS, R.D., debidamente representada por el señor Ernesto 
Alejandro Selman Mejía. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de septiembre de 2009, 
entre el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el titular de la 
Administración General de Bienes Nacionales, LIC. ELÍAS WESSIN CHÁVEZ, de una 
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parte, y de la otra parte la sociedad NEXUS, R.D., debidamente representada por el señor 
Ernesto Alejandro Selman Mejía, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de venta, 28 porciones de terrenos que suman un total de CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS VEINTE Y SEIS PUNTO TREINTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS (133,526.35 Mts2), dentro del ámbito de la parcela 837, de los Distritos 
Catastrales Nos. 1 y 7, ubicadas en Samaná, provincia Samaná, valoradas en la suma de 
SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO 
SETENTA Y CINCO PESOS CON 00/100 (RD$66,763,175.00), que copiado a la letra 
dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES 
001405 

 
ENTRE: De una parte el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administración General de Bienes Nacionales, institución del 
Estado dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 
de noviembre del año 1948, DR. ELÍAS WESSIN CHAVEZ, dominicano, mayor de edad, 
casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0742821-1, quien actúa en 
virtud del Poder No 230-09, que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 17 de septiembre del año 2009, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL VENDEDOR, o el ESTADO DOMINICANO, y de la otra parte la 
sociedad NEXUS, R.D., entidad comercial legalmente constituida de conformidad con las 
leyes de la República Dominicana, con su domicilio y asiento social en la calle Frank Féliz 
Miranda No. 38, Ensanche Naco, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, con 
el Registro Nacional de Contribuyentes No. 13021086, debidamente representada por el 
señor ERNESTO ALEJANDRO SELMAN MEJIA, dominicano, mayor de edad, casado, 
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0203315-6, con domicilio y residencia 
en la ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará 
LA COMPRADORA o NEXUS, R. D. 
 

PREÁMBULO 
 
POR CUANTO: EL VENDEDOR tiene interés prioritario en modernizar y continuar con 
el desarrollo de la provincia de Samaná. 
 
POR CUANTO: A que dadas las condiciones económicas actuales, EL VENDEDOR no 
cuenta con los recursos necesarios para dicha inversión, no obstante con el propósito de 
evitar que el desarrollo turístico de Samaná se estanque, ha solicitado al sector privado 
llevar a efecto las inversiones necesarias a los fines indicados. 
 
POR CUANTO: A los fines anteriores, EL VENDEDOR y LA COMPRADORA, en fecha 
5 de octubre del año 2005, suscribieron un Contrato de Concesión para la construcción de 
una Marina en la Bahía de Samaná, y de venta de terrenos para el desarrollo de un proyecto 
turístico-inmobiliario el ("Contrato de Concesión"). 
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POR CUANTO: En virtud del referido Contrato de Concesión, EL VENDEDOR se 
comprometió a vender a LA COMPRADORA una porción de terreno de doscientos veinte 
mil (220,000) metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 837, del Distrito Catastral No. 7, 
del municipio de Samaná, el Solar No. 8 del Distrito Catastral 1, del municipio de Samaná 
y la Parcela No. 868, del Distrito Catastral No. 7 del municipio de Samaná. 
 
 
POR CUANTO: El Contrato de Concesión contempla dentro de la inversión inmobiliaria 
proyectada, el desarrollo de un complejo turístico de alta envergadura al que se ha 
comprometido LA COMPRADORA a invertir un monto mínimo de por lo menos QUINCE 
MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS (US $15,000.000.00). 
 
 
POR CUANTO: EL VENDEDOR no había solicitado la aprobación congresual requerida 
para la transferencia de la porción de terrenos antes indicada, debido a que se encontraba en 
un proceso de titulación de la misma. 
 
POR CUANTO: EL VENDEDOR se vio en la imposibilidad de cumplir con las 
obligación de vender los terrenos, según lo había acordado con NEXUS R.D., en el 
Contrato de Concesión del año 2005, siendo en fecha reciente cuando culminó el proceso 
de titulación de 133,526.35 metros cuadrados en Samaná y los Solares 8, 8-E, 8-1 y 8-F, del 
Distrito Catastral No. 1, del municipio de Samaná. 
 
POR CUANTO: EL VENDEDOR reconoce haber recibido de LA COMPRADORA la 
suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS ORO CON 50/100 (RD$48, 055,500.50), por concepto de avance a 
compra de los inmuebles descritos en el Artículo Primero. 
 
POR CUANTO: EL VENDEDOR tomando en consideración el retraso en su obligación 
de venta de los terrenos a LA COMPRADORA, así también el hecho de que LA 
COMPRADORA había adelantado importantes sumas de dinero desde hace más de dos 
años, EL VENDEDOR ha decidido otorgar un descuento de un quince por ciento (15%) 
sobre el monto de avalúo por metro cuadrado realizado por la Dirección General de 
Catastro Nacional. 
 
POR CUANTO: Las Partes tienen interés en suscribir el presente contrato a los fines de 
dar cumplimiento parcial a las disposiciones del Contrato de Concesión, en el entendido de 
que EL VENDEDOR, en la medida que disponga de terrenos en el área del proyecto, podrá 
transferir los metros de terrenos faltantes para alcanzar los doscientos veinte mil (220,000) 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 837, del Distrito Catastral No. 7, del municipio 
de Samaná, Solares 8, 8-E, 8-1 y 8-F, del Distrito Catastral l, del municipio de Samaná y la 
Parcela No. 868, del Distrito Catastral No. 7, del municipio de Samaná. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, las Partes, 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: A los fines de dar cumplimiento al compromiso asumido en el Contrato de 
Concesión, EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, a 
favor de LA COMPRADORA, quien acepta, las siguientes porciones de terrenos, que 
suman un total de CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE Y SEIS 
PUNTO TREINTA Y CINCO (133,526.35m2) metros cuadrados ("conjuntamente los 
inmuebles"): 
 
1) Porción de terreno con una superficie de 59,467.79 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003791, dentro del inmueble: Parcela 837 del Distrito Catastral No. 07, 
ubicada en Samaná, Samaná.  
 
2) Porción de terreno con una superficie de 1,008.91 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003388, dentro del inmueble: Solar 8, porción C, del Distrito Catastral 
No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
3) Porción de terreno con una superficie de 126.11 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003393, dentro del inmueble: Solar 8, porción C del Distrito Catastral 
No. 01, ubicada en Samaná, Samaná.  
 
4) Porción de terreno con una superficie de 1,008.91 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003389, dentro del inmueble: Solar 8, porción C, del Distrito Catastral 
No. 01, ubicada en Samaná, Samaná.  
 
5) Porción de terreno con una superficie de 1,008.91 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003754, dentro del inmueble: Solar 8, porción C, del Distrito Catastral 
No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
6) Porción de terreno con una superficie de 4,830.71 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003400, dentro del inmueble: Parcela 837, del Distrito Catastral No. 
07, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
7) Porción de terreno con una superficie de 11,581.25 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003404, dentro del inmueble: Parcela 837, del Distrito Catastral No. 
07, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
8) Porción de terreno con una superficie de 4,830.71 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003406, dentro del inmueble: Parcela 837, del Distrito Catastral No. 
07, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
9) Porción de terreno con una superficie de 330.89 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003402, dentro del inmueble: Parcela 837, del Distrito Catastral No. 
07, ubicada en Samaná, Samaná. 
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10) Porción de terreno con una superficie de 330.89 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003432, dentro del inmueble: Parcela 837, del Distrito Catastral No. 
07, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
11) Porción de terreno con una superficie de 400.00 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003441, dentro del inmueble: Parcela 837, del Distrito Catastral No. 
07, ubicada en Samaná, Samaná.  
 
12) Porción de terreno con una superficie de 2,768.00 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003690, dentro del inmueble: Parcela 837, del Distrito Catastral No. 
07, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
13) Porción de terreno con una superficie de 2,000.00 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003598, dentro del inmueble: Parcela 837, del Distrito Catastral No. 
07, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
14) Porción de terreno con una superficie de 4,414.00 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003390, dentro del inmueble: Solar 8-E, porción C, del Distrito 
Catastral No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
15) Porción de terreno con una superficie de 126.11 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003397, dentro del inmueble: Solar 8-E, porción C, del Distrito 
Catastral No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
16) Porción de terreno con una superficie de 1,240.64 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003494, dentro del inmueble: Solar 8-E, porción C, del Distrito 
Catastral No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
17) Porción de terreno con una superficie de 832.00 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003442, dentro del inmueble: Solar 8, porción C, del Distrito Catastral 
No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
18) Porción de terreno con una superficie de 1,500.00 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003391, dentro del inmueble: Solar 8, porción C, del Distrito Catastral 
No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
19) Porción de terreno con una superficie de 1,008.91 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003395, dentro del inmueble: Solar 8, porción C, del Distrito Catastral 
No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
20) Porción de terreno con una superficie de 832.00 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003387, dentro del inmueble: Solar 8, porción C, del Distrito Catastral 
No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
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21) Porción de terreno con una superficie de 126.11 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003394, dentro del inmueble: Solar 8, porción C, del Distrito Catastral 
No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
22) Porción de terreno con una superficie de 1,250.00 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700003392, dentro del inmueble: Solar 8, porción C, del Distrito Catastral 
No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
23) Inmueble identificado como Solar 8-I, porción C, del Distrito Catastral No. 01, que 
tiene una superficie de 2,000.00 metros cuadrados, Matrícula No. 1700003398, ubicada en 
Samaná, Samaná.  
 
24) Inmueble identificado como Solar 8-F, porción C, del Distrito Catastral No. 01, que 
tiene una superficie de 3,627.00 metros cuadrados, Matrícula No. 1700003443, ubicada en 
Samaná, Samaná.  
 
25) Porción de terreno dentro del ámbito de la parcela No. 837 D. C. No. 7 del municipio 
de Samaná, con una extensión superficial de 11,581.25 metros cuadrados con todas sus 
mejoras.  
 
26) Porción de terreno con una extensión superficial de 1,300 metros cuadrados dentro del 
ámbito de la Parcela No. 837 D. C. No. 7 del municipio de Samaná, con sus mejoras y los 
siguientes linderos: al Norte: Vía que da acceso al teletipo, por donde mide 20MTS 
lineales; al Sur posesión de la vendedora por donde mide 20MTS lineales; al Este: resto de 
la misma parcela por donde mide 65MTS lineales; al Oeste: posesión del sucesor Emilio 
Báez Peguero, por donde mide: 65MTS lineales con un área de 25MTS. 
 
27) Porción de terreno con un área superficial de 11,581.25 metros cuadrados dentro del 
ámbito de la Parcela No. 837 D. C. No. 7 del municipio y provincia de Samaná, con todas 
sus mejoras dentro de los linderos generales de la parcela que son al Norte: PS. Nos. 824, 
825, 826, 829, 828, 830, 831, 835 y 838 y camino de Samaná a sección Acosta; al Este: PS. 
Nos. 838, 845, 865, 866; al Sur: PS Nos. 866, 869, camino vecinal, y PS Nos. 868, 867 y D. 
C. No. 1 del municipio de Samaná; al Oeste D. C. No. 1 de Samaná, camino de Samaná a 
sección Acosta y PS Nos. 823, 824, 825 y 829. 
 
28) Porción de terreno con una superficie de 2,414.00 metros cuadrados, identificada con la 
Matrícula No. 1700004490, dentro del inmueble Solar 8, porción C, del Distrito Catastral 
No. 01, ubicada en Samaná, Samaná. 
 
PÁRRAFO: Las Partes reconocen que los inmuebles se encuentran en proceso de deslinde 
y refundición por lo que la designación catastral de los mismos puede variar. En virtud de 
lo anterior, EL VENDEDOR por este medio autoriza a los Registradores de Títulos 
correspondientes a proceder con la transferencia de los inmuebles con el cambio de 
designación catastral. 
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad sobre los inmuebles 
objeto de la presente venta, en virtud de las Matrículas Nos. 1700003791, 1700003388, 
1700003393, 1700003389, 1700003754, 1700003400, 1700003404, 1700003406, 
1700003402, 1700003432, 1700003441, 1700003690, 1700003598, 1700003390, 
1700003397, 1700003494, 1700003442, 1700003391, 1700003395, 1700003387, 
1700003394, 1700003392, 1700003398, 1700003443, 1700004490, todas expedidas por el 
Registrador de Títulos de Samaná a favor del Estado dominicano y tres (3) cartas 
constancias anotadas en el Certificado de Título No. 89-103. 
 
TERCERO: Tal y como lo establece el Poder Especial No. 230-09 d/f 17/09/2009 el 
precio acordado para la venta de los inmuebles objeto del presente contrato es la suma de 
SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO 
SETENTA Y CINCO PESOS CON 00/100 (RD$66,763,175.00), suma a la cual se le ha 
aplicado un descuento de un 15%, equivalente a la suma de diez millones catorce mil 
cuatrocientos setenta y seis con 25/100 (RD$ 10,014,476.25), por lo que la Compradora 
deberá pagar la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ORO CON 75/100 
(RD$56,748,698.75), suma que la Compradora se obliga a pagar de la siguiente manera: 
 
A) CUARENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
PESOS ORO CON 50/100 (RD$48,055,500.50), que EL VENDEDOR reconoce haber 
recibido a su entera satisfacción mediante los siguientes cheques bancarios, los cuales se 
anexan como Anexo 1: 
 
1- Cheque No. 2425590, emitido a favor de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 

Comunicaciones, por valor de RDS12,759,715, de fecha 3 de diciembre de 2007; 
 
2- Cheque No. 2381922, emitido a favor de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 

Comunicaciones, por valor de RD$21,944,725, de fecha 12 de septiembre de 2007; 
 
3- Cheque No. 2381557, emitido a favor de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 

Comunicaciones, por valor de RD$11,681,917.50, de fecha 17 de agosto de 2007 y, 
 
4- Cheque No. 2381556, emitido a favor de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 

Comunicaciones, por valor de RD$1,669,143.00, de fecha 17 de agosto de 2007. 
 
B) La suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO PESOS ORO CON 25/100 (RD$8, 693,198.25), la cual será 
pagadera en manos de Bienes Nacionales, en ocho (8) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas, teniendo lugar la primera cuota al finalizar el mes número doce (12), 
contados a partir de la fecha en que el Poder Ejecutivo haya publicado en la Gaceta Oficial 
la Resolución del Congreso Nacional que ratifique el presente Contrato. 
 
PÁRRAFO I- Para garantizar el pago de la suma de dinero indicada en el Literal B, 
precedente, los títulos que se emitan a favor de la Compradora quedarán afectados por el 
privilegio del vendedor no pagado en favor del Estado dominicano.  
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CUARTO: Las Partes acuerdan y reconocen que el presente contrato se suscribe en 
cumplimiento con lo estipulado en el Contrato de Concesión y que el mismo se suscribe 
para dar cumplimiento parcial a lo acordado en el referido Contrato de Concesión. 
Asimismo, las Partes reconocen que las demás disposiciones establecidas en el Contrato de 
Concesión que no sean contrarias a lo aquí establecido, se mantienen como válidas y 
obligatorias para las Partes. 
 
QUINTO: Dado que el proyecto turístico inmobiliario se desarrollará, en principio, sobre 
doscientos veinte mil metros cuadrados, EL VENDEDOR podrá, en la medida que adquiera 
o disponga de otros terrenos dentro de los limites donde será construido el proyecto, y muy 
especialmente la Parcela No. 837 , del D. C. No.7, del municipio de Samaná, el Solar 8 del 
D. C. No.1 del municipio de Samaná, y la Parcela No.868 ,del D. C. No.7, del mismo 
municipio, ofrecerlos en venta a LA COMPRADORA, en el mismo precio del avalúo, que 
en una fecha contemporánea al momento en que se pacte la venta, realice la Dirección 
General de Catastro Nacional, teniendo LA COMPRADORA la libertad de decisión para 
decidir adquirirlos o no. En caso de que los adquiera, el contrato de compra y venta será 
sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación. 
 
SEXTO: Para todos los fines del presente contrato las Partes eligen domicilio en los 
siguientes lugares: EL VENDEDOR: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, Palacio 
Nacional Avenida México, Santo Domingo. LA COMPRADORA: en la Calle Mustafá 
Kemal Ataturk No. 19, Santo Domingo, República Dominicana. Cualquiera de las Partes 
podrá cambiar el domicilio antes indicado mediante notificación por escrito a la otra Parte 
con un plazo de antelación de tres (3) días laborables. 
 
SÉPTIMO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las Partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado y 
al Derecho Común. 
 
HECHO, FIRMADO y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009). 
 
 
  POR EL VENDEDOR    POR LA COMPRADORA 
 
 
 
 
_______________________________            ________________________________ 
     DR. ELIAS WESSIN CHAVEZ           SR. ERNESTO A. SELMAN 
  Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
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Yo, LOURDES CELESTE DE LA ROSA, abogado Notario Público de los del número 
del Distrito Nacional, inscrito en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo 
la Matricula No. 42 , CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente 
documento fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores DR. ELIAS 
WESSIN CHAVEZ y ERNESTO ALEJANDRO SELMAN MEJÍA, de generales que 
constan en este mismo acto, quienes manifestaron bajo la fe del juramento que son las 
mismas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada, 
por lo que merecen entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de septiembre del 
año dos mil nueve (2009). 
 
 

LOURDES CELESTE DE LA ROSA 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de julio del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de la 
Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera     Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil diez; años 167° de la Independencia y 
148° de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes      René Polanco Vidal 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
año 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
 
Res. No. 259-10 que aprueba el Acuerdo de Préstamo No. 7836-DO, suscrito entre la 
República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), por un monto de US$20,000.000.00, para ser destinado a mejorar la 
capacidad técnica y financiera de los municipios participantes para programar, 
financiar y brindar servicios municipales mínimos. G. O. No. 10596 del 30 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 259-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales J) y K), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo de Préstamo No.7836-DO, suscrito en fecha 10 de mayo del año 2010, 
entre la República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), por un monto de US$20,000,000.00 (Veinte Millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100). 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Préstamo No. 7836-DO, suscrito en fecha 10 de mayo 
del año 2010, entre la República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF), por un monto de US$20,000,000.00 (Veinte Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de América con 00/100), para ser utilizados en mejorar la capacidad técnica 
y financiera de los municipios participantes para programar, financiar y brindar servicios 
municipales mínimos, que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P.E.No. 101-10 
 

PODER ESPECIAL AL EMBAJADOR DOMINICANO EN  
WASHINGTON, D. C., ESTADOS UNIDOS 

 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por medio del presente 
documento, otorgo PODER ESPECIAL AL EMBAJADOR DOMINICANO EN 
WASHINGTON, D. C., ESTADOS UNIDOS, para que, a nombre y en representación del 
Estado dominicano, suscriba con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF),  un acuerdo de préstamo, por un monto de VEINTE MILLONES DE DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 (US$20,000,000.00), para 
ser utilizados en el Proyecto de Desarrollo Municipal, el cual tiene como objetivo mejorar 
la capacidad técnica y financiera de los municipios participantes para programar, financiar 
y brindar servicios municipales mínimos. 
 
El referido proyecto será ejecutado a través del Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo y la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial (DGDOT). 
Consta de tres partes: Parte 1.- Fortalecimiento Institucional; Parte 2.- Inversiones 
Municipales; Parte 3.- Administración, Monitoreo y Evaluación del Proyecto. 
 
El presente Poder Especial, sustituye y deroga el Poder Especial No.38-10, del 18 de 
febrero de 2010. 
 
Dado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año dos mil diez 
(2010). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

Leonel Fernández 
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RAMÓN CEDANO MELO, mba 
Intérprete Judicial 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
 
Yo, RAMÓN CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones. 
CERTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto, 
escrito en inglés. 
 
 
 
 
 
 

PRÉSTAMO NÚMERO 7836-DO 
 
 
 
 

Acuerdo de Préstamo 
 
 
 

(Proyecto de Desarrollo Municipal) 
 
 

Entre 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 

Y 
 
 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
 
 
 

Fecha 10 de mayo de 2010 
 



-36- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

PRÉSTAMO NÚMERO 7836-DO 
 
 

ACUERDO DE PRÉSTAMO 
 
 
Acuerdo de fecha 10 de mayo de 2010 entre la REPÚBLICA DOMINICANA 
("Prestatario") y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
("Banco"). El Prestatario y el Banco por este medio acuerdan lo siguiente: 
 

ARTÍCULO I — CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 
 
1.01. Las Condiciones Generales (según se definen en el Apéndice de este Acuerdo) 

constituyen una parte integral de este Acuerdo. 
 
1.02. Salvo que el contexto requiera lo contrario, los términos en mayúsculas utilizados 

en este Acuerdo tienen los significados que les han sido atribuidos en las 
Condiciones Generales o en el Apéndice de este Acuerdo. 

 
ARTÍCULO II — PRÉSTAMO 

 
2.01. El Banco acuerda prestar al Prestatario, en los términos y condiciones que se 

establecen o a los cuales se hace referencia en este Acuerdo, el monto de veinte 
millones de dólares ($20,000,000), según este monto pueda ser convertido cada 
cierto tiempo mediante una Conversión de Moneda de conformidad con las 
disposiciones de la Sección 2.07 de este Acuerdo ("Préstamo"), para asistir en el 
financiamiento del proyecto descrito en el Anexo 1 de este Acuerdo (el "Proyecto"). 

 
2.02. El Prestatario puede retirar los fondos del Préstamo en apoyo al Programa de 

conformidad con la Sección IV del Anexo 2 de este Acuerdo. 
 
2.03. La Comisión Inicial pagadera por parte del Prestatario será igual a un cuarto del uno 

por ciento (0.25%) del monto del Préstamo. 
 
2.04. El interés pagadero por el Prestatario para cada Período de Interés será a una tasa 

igual a LIBOR para la Moneda del Préstamo más el Margen Fijo, con la salvedad de 
que, con la Conversión de la totalidad o de una porción del monto de principal del 
Préstamo, el interés pagadero por el Prestatario durante el Período de Conversión 
sobre dicho monto será determinado de conformidad con las disposiciones del 
Artículo IV de las Condiciones Generales. No obstante lo anterior, si cualquier 
monto del Balance Retirado del Préstamo permanece sin pagar a su vencimiento y 
dicho impago continua por un período de treinta días, entonces el interés pagadero 
por el Prestatario será en su lugar calculado según se establece en la Sección 3.02(d) 
de las Condiciones Generales. 
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2.05. Las Fechas de Pago son Enero 15 y Julio 15 de cada año. 
 
2.06. El monto de principal del Préstamo será pagado de conformidad con las 

disposiciones del Anexo 3 de este Acuerdo. 
 
2.07. (a)  El Prestatario puede en cualquier momento requerir cualquiera de las 

siguientes Conversiones de los términos del Préstamo para facilitar una 
administración prudente de la deuda: (i) un cambio en la Moneda del 
Préstamo para la totalidad o una porción del monto de principal del 
Préstamo, retirado o no retirado, a una Moneda Aprobada; (ii) un cambio en 
la base de tasa de interés aplicable a la totalidad o a una porción del monto 
de principal del Préstamo retirado y pendiente de una Tasa Variable a una 
Tasa Fija, o viceversa; y (iii) el establecimiento de límites en la Tasa 
Variable aplicable a la totalidad o a cualquier porción del monto de principal 
del Préstamo retirado y pendiente mediante el establecimiento de un Techo 
de Tasa de Interés o un Collar de Tasa de Interés sobre la Tasa Variable. 

 
(b) Cualquier conversión solicitada de conformidad con el Párrafo (a) de esta 

Sección que sea aceptada por el Banco se considerará una "Conversión", 
conforme ésta se define en las Condiciones Generales, y será efectuada de 
conformidad con las disposiciones del Artículo IV de las Condiciones 
Generales y de las Directrices de Conversión. 

 
(c) Con prontitud luego de la Fecha de Ejecución para un Techo de Tasa de 

Interés o un Collar de Tasa de Interés para la cual el Prestatario ha solicitado 
que sea pagada una prima de los fondos del Préstamo, el Banco, a nombre 
del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo y se pagará a sí mismo los 
montos requeridos para pagar cualquier prima pagadera de conformidad con 
la Sección 4.05 (c) de las Condiciones Generales hasta el monto asignado 
cada cierto tiempo en el sentido de la tabla en la Sección IV del Anexo 2 de 
este Acuerdo. 

 
2.08. Sin limitación sobre las disposiciones del Párrafo (a) de la Sección 2.07 de este 

Acuerdo y salvo que el Prestatario notifique de manera distinta al Banco de 
conformidad con las disposiciones de las Directrices de Conversión, la base de la 
tasa de interés aplicable a retiros consecutivos de la Cuenta del Préstamo que en su 
totalidad sean igual a tres millones de dólares (US$3,000,000) serán convertidos de 
la Tasa Variable inicial a una Tasa Fija para el vencimiento completo de dicho 
monto de conformidad con las disposiciones de las Condiciones Generales y de las 
Directrices de Conversión. 

 
 

ARTÍCULO III — PROYECTO 
 
3.01. El Prestatario declara su compromiso con los objetivos del Proyecto. Con este 

propósito, el Prestatario ejecutará el Proyecto a través de la SEEPYD-DGDOT con 
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la asistencia de los Municipios Participantes con respecto a las Partes I y 2 del 
Proyecto, todo de conformidad con las disposiciones del Artículo V de las 
Condiciones Generales. 

 
3.02. Sin limitación en cuanto a las disposiciones de la Sección 3.01 de este Acuerdo, y 

exceptuando aquello que el Prestatario y el Banco puedan acordar de manera 
distinta, el Prestatario se asegurará de que el Proyecto sea realizado de conformidad 
con las disposiciones del Anexo 2 de este Acuerdo. 

 
ARTÍCULO IV — EFECTIVIDAD; TERMINACIÓN 

 
4.01. El Plazo de Efectividad es la fecha que ocurre noventa (90) días luego de la fecha de 

este Acuerdo, pero en ningún caso posterior a los dieciocho (18) meses luego de la 
aprobación del Préstamo por parte del Banco que vence el 21 de julio de 2011. 

 
ARTÍCULO V — REPRESENTANTE; DIRECCIONES 

 
5.01. El Representante del Prestatario es su Ministro de Hacienda. 
 
5.02. La Dirección del Prestatario es: 
 

Ministerio de Hacienda  
Avenida México No. 45, Gazcue  
Santo Domingo, Apartado Postal 1478  
República Dominicana 
 
Tel: Facsímile: 
 
(809) 687-5131  (809) 688-8838 

 
5.03. La Dirección del Banco es: 
 

International Bank for Reconstruction and Development  
1818 H Street, N.W.  
Washington, D.C. 20433  
United States of America; 
 
Cable address: Telex: Facsímile: 
 
INTBAFRAD 248423(MCI) or  1-202-477-6391 
Washington. D.C. 64145(MCI) 
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ACORDADO en Distrito de Columbia, EE.UU., en el día y año indicados arriba. 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
Por [Firmado] 
 
 Representante Autorizado 
 
 
 
 
 
 
 
BANCO INTERNACIONAL DE  
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
 
 
Por [Firmado] 
 
  Representante Autorizado 
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ANEXO 1 
 

Descripción del Proyecto 
 
Los objetivos del Proyecto consisten en mejorar la capacidad técnica y financiera de los 
Municipios Participantes para programar, financiar y brindar Servicios Municipales 
Mínimos. 
 
El Proyecto comprende las siguientes partes: 
 
Parte 1: Fortalecimiento Institucional 
 

(a) Provisión de apoyo para el fortalecimiento institucional de los gobiernos 
municipales, incluyendo, ínter alia: 

 
(i) El diseño y la puesta en ejecución de una nueva estructura 

organizativa municipal y el establecimiento de unidades 
organizacionales y sistemas de planificación. 

 
(ii) La creación y el funcionamiento de consejos de desarrollo municipal, 

incluyendo acciones específicas para mejorar la transparencia de las 
administraciones municipales y la participación de la sociedad civil. 

 
(iii) El fortalecimiento de la administración municipal, incluyendo: (A) el 

sistema de presupuesto y de administración financiera en cada 
Municipio Participante; (B) la mejoría de las políticas de gestión de 
compras y contrataciones; y (C) el fortalecimiento de la función de 
administración de recursos humanos, y 

 
(iv) El fortalecimiento de la capacidad de programar, ejecutar y 

administrar los servicios municipales básicos, incluyendo la 
preparación y puesta en ejecución de programas anuales de 
mantenimiento mínimo. 

 
(b) Fortalecimiento del sistema de apoyo institucional a nivel nacional para los 

gobiernos municipales, incluyendo, ínter alia, proveer asistencia para 
fortalecer la capacidad de SSEPLAN-DGODT, DGIP y DGDES para poner 
en ejecución los nuevos sistemas de planificación a nivel nacional, regional, 
provincial y municipal. 

 
(c) Provisión de apoyo para la formulación de los Planes de Desarrollo 

Municipal (PDM), incluyendo, inter alia, los planes de acción institucional y 
los programas de inversión local, así como la asistencia para la preparación 
de los Acuerdos Municipales para Sub-Proyectos. 
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Parte 2: Inversiones Municipales 
 

(a) Provisión de apoyo para llevar a cabo las inversiones municipales requeridas 
para mejorar la cobertura, calidad y gestión de los Servicios Municipales 
Mínimos y la infraestructura, mediante la provisión de Donaciones de 
Contrapartida a los Municipios Participantes para la puesta en ejecución de 
los Sub-Proyectos Municipales. 

 
(b) Provisión de asistencia técnica y entrenamiento para los Municipios 

Participantes para asistirles en la administración de la puesta en ejecución de 
los Sub-Proyectos Municipales. 

 
Parte 3: Administración, Monitoreo y Evaluación del Proyecto 
 
(a) Provisión de apoyo para la coordinación del Proyecto y fortalecimiento de la 

DGDOT mediante la provisión de asistencia técnica (incluyendo auditorías), 
entrenamiento, bienes y equipos, así como los costos operativos incrementales 
requeridos para la administración y monitoreo del Proyecto. 

 
(b) Realización de actividades de monitoreo y evaluación que proveen insumos para 

orientar de manera continua las decisiones de gestión del Proyecto, incluyendo la 
preparación de una estrategia de comunicación para apoyar la implementación del 
Proyecto, todo con el objetivo de garantizar la consecución de los objetivos del 
Proyecto. 

 
(c) Provisión de apoyo para la preparación de estudios relevantes a los objetivos del 

Proyecto, incluyendo las evaluaciones sociales e institucionales necesarias para la 
inclusión de nuevos municipios en el Proyecto. 
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ANEXO 2 
 

Ejecución del Proyecto 
 
Sección I. Acuerdos sobre Implementación 
 
A.  Acuerdos Institucionales 
 
1. A más tardar 45 días luego de la Fecha de Efectividad, el Prestatario establecerá, y 

mantendrá en lo subsiguiente durante la implementación del Proyecto, un Grupo de 
Coordinación de Asistencia Técnica Sectorial con una membresía aceptable para el 
Banco y definida en el Manual Operativo, responsable de: (a) la revisión de los 
Planes de Desarrollo Municipal y los programas de inversión propuestos dentro de 
los Sub-Proyectos Municipales; y (b) la revisión de los aspectos técnicos y la 
provisión de directrices y asistencia a los municipios en la planificación e 
implementación de las inversiones municipales. 

 
2. A más tardar 45 días luego de la Fecha de Efectividad, el Prestatario establecerá, y 

mantendrá en lo subsiguiente durante la implementación del Proyecto, un Comité 
Rector encabezado por la SSEPLAN y compuesto por representantes de 
organizaciones claves, según se define en el Manual Operativo, con la 
responsabilidad de proveer la supervisión general y la dirección sobre políticas con 
respecto al Proyecto. 

 
3. El Prestatario mantendrá dentro de la DGDOT durante la implementación del 

Proyecto una unidad (la UCP), que contará con el personal con la experiencia y 
calificaciones que sean en todo momento satisfactorias para el Banco, y la cual 
tendrá la responsabilidad de la coordinación general e implementación del Proyecto. 

 
4. Para los fines de ejecutar las Partes 1 y 2 del Proyecto, el Prestatario, a través de la 

DGDOT: 
 

(a) Celebrará un acuerdo (el Acuerdo Municipal) con cada Municipio 
Participante, donde se establecen: (i) los aspectos técnicos, financieros, 
administrativos y fiduciarios del Proyecto y la participación municipal en la 
implementación de, y el uso de los fondos para, las Partes 1 y 2 del 
Proyecto; y (ii) el compromiso de los Municipios Participantes para 
incrementar la capacidad en la implementación de las funciones municipales 
centrales. 

 
(b) Examinará anualmente (o con la frecuencia que sea aceptable para el 

Banco), conjuntamente con el Banco, el desempeño de cada uno de los 
Municipios Participantes con respecto a las metas de desempeño financiero, 
físico y técnico (incluyendo en cada uno de los Acuerdos de Sub-Proyectos 
Municipales y que se explican con más detalle en el Manual Operativo), y 
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proporcionará evidencia que muestre, de forma satisfactoria para el Banco, 
que (i) se alcanzaron estas metas; y (ii) los montos desembolsados por el 
Prestatario a cada Municipio Participante según sus respectivos Acuerdos de 
Sub-Proyectos Municipales, fueron utilizados para bienes, trabajos y 
servicios elegibles para ser financiados con los fondos del Préstamo.  

 
(c) Ejercerá sus derechos según cada uno de los Acuerdos Municipales de forma 

que se protejan los intereses del Prestatario y del Banco, y para cumplir con 
los objetivos del Préstamo. Excepto por aquello que el Banco pueda acordar 
de manera distinta, el Prestatario no cederá, enmendará, revocará, renunciará 
ni dejará de hacer valer ninguno de los Acuerdos de Implementación, ni 
ninguna de sus disposiciones. 

 
 
5. Para los fines de llevar a cabo la Parte 2 del Proyecto, el Prestatario, a través de la 

DGDOT: 
 

(a) Luego de haber seleccionado un Sub-Proyecto Municipal de conformidad 
con las directrices y procedimientos establecidos en el Manual Operativo, 
celebrará un acuerdo con el Municipio Participante (el "Acuerdo de Sub-
Proyecto Municipal"), según los términos y condiciones aprobados por el 
Banco e incluidos en el Manual Operativo (incluyendo la obligación del 
Municipio Participante de cumplir con los términos de las Directrices Anti-
Corrupción, y de respetar las prácticas técnicas y medioambientales 
requeridas para los Sub-Proyectos), para la provisión de las Asignaciones de 
Contrapartida para la implementación de dicho Sub-Proyecto Municipal. 

 
(b) Garantizará que ningún Sub-Proyecto Municipal pueda comprender ninguna 

de las actividades indicadas en el Anexo 4 de este Acuerdo. 
 
(c) Ejercerá sus derechos conforme a los Acuerdos de Sub-Proyectos 

Municipales de forma que se protejan los intereses del Prestatario y del 
Banco para cumplir con los objetivos del Préstamo. Excepto por aquello que 
el Banco pueda acordar de manera distinta, el Prestatario no cederá, 
enmendará, revocará, renunciará ni dejará de hacer valer ninguno de los 
Acuerdos de Sub-Proyectos Municipales, ni ninguna de sus disposiciones. 

 
 
B. Medidas de Protección y Manual Operativo 
 
1. El Prestatario ejecutará, y procurará que los Municipios Participantes ejecuten, el 

Proyecto de conformidad con las disposiciones del Marco de Gestión 
Medioambiental y Social. 

 
2. El Prestatario ejecutará, y procurará que los Municipios Participantes ejecuten, el 

Proyecto de conformidad con un manual (el Manual Operativo) de manera 
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satisfactoria para el Banco, el cual incluirá las reglas, métodos, directrices, 
documentos y procedimientos estándares para llevar a cabo las partes relevantes del 
Proyecto, incluyendo lo siguiente: 

 
(i) La descripción detallada de las actividades de implementación del Proyecto 

y los acuerdos institucionales detallados del Proyecto. 
 
(ii) Criterios y métodos para la selección de los Municipios Participantes. 
 
(iii) Los criterios sociales, económicos, financieros, técnicos y medioambientales 

detallados para validar y seleccionar los Sub-Proyectos Municipales, 
incluyendo una lista negativa de inversiones sensibles para el 
medioambiente que no son elegibles para ser financiadas dentro de un Sub-
Proyecto. 

 
(iv) Los criterios para la aprobación, implementación y monitoreo de los Sub-

Proyectos Municipales. 
 
(v) Las directrices para la adopción de un enfoque integrado de control de 

plagas-PEST MANAGEMENT en todas las actividades aplicables a ser 
desarrolladas bajo el Proyecto. 

 
(vi) Las directrices a seguir en caso de hallazgos inesperados de objetos con 

posible valor cultural o arqueológico. 
 
(vii) Un formulario modelo para los Acuerdos de Sub-Proyectos Municipales. 
 
(viii) Los procedimientos administrativos, contables, de auditoria, de informes, 

financieros (incluyendo los aspectos de flujo de caja relativos al Proyecto), 
de compras y contrataciones y de desembolso del Proyecto (incluyendo los 
estados de gastos adaptados al proyecto y todos los documentos estándares 
pertinentes y contratos modelo en relación con éste). 

 
(ix) Las medidas de protección obligatorias y las acciones de mitigación para 

cualquiera de los Sub-Proyectos Municipales, que podrían tener 
posiblemente un impacto medioambiental negativo como, en particular, un 
aumento en la deforestación, la contaminación de aguas subterráneas, 
impactos negativos para las especies en peligro de extinción, un aumento en 
la erosión del suelo, impactos en parques y áreas protegidas, y la violación 
de habitats naturales. 

 
(x) El plan para el monitoreo y supervisión del Proyecto, incluyendo todos los 

aspectos medioambientales, físicos, sociales y de tecnología de la 
información relacionados con el mismo, y 

 
(xi) los indicadores de monitoreo para el Proyecto. 
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3. En caso de que cualquier disposición del Manual Operativo estuviese en conflicto 

con este Acuerdo, los términos de este Acuerdo prevalecerán. 
 
4. El Manual Operativo puede ser enmendado cada cierto tiempo solamente con el 

consentimiento previo por escrito del Banco. 
 
C.  Anti-Corrupción  
 

El Prestatario asegurará, y hará que los Municipios Participantes se aseguren, que el 
Proyecto se lleve a cabo de conformidad con las disposiciones de las Directrices 
Anti-Corrupción. 

 
Sección II.   Monitoreo, Preparación de Informes y Evaluación del Proyecto 
 
A. Informes del Proyecto 
 
1. El Prestatario monitoreará y evaluará el progreso del Proyecto y preparará los 

Informes del Proyecto de conformidad con las disposiciones de la Sección 5.08 de 
las Condiciones Generales y sobre la base de los indicadores de monitoreo 
acordados con el Banco y que se establecen en el Manual Operativo. Cada Informe 
de Proyecto comprenderá el período de cuatro meses, y será suministrado al Banco 
a más tardar un mes luego del final del período que comprenda dicho informe. 

 
2. Para los fines de la Sección 5.08 (c) de las Condiciones Generales, el informe sobre 

la ejecución del Proyecto y el plan relacionado requerido de conformidad con dicha 
Sección, serán suministrados al Banco a más tardar seis meses luego de la Fecha de 
Cierre. 

 
B. Gestión Financiera, Informes y Auditorías Financieras 
 
1. El Prestatario mantendrá o hará que se mantenga un sistema de gestión financiera de 

conformidad con las disposiciones de la Sección 5.09 de las Condiciones Generales. 
 
2. Sin limitación sobre las disposiciones de la Parte A de esta Sección, el Prestatario, a 

través de la UCP, preparará y proporcionará al Banco a más tardar un mes luego del 
final de cada período de seis meses durante la implementación del Proyecto, 
informes financieros interinos no auditados del Proyecto que comprendan el período 
de seis meses, en forma y fondo satisfactorios para el Banco. 

 
3. El Prestatario hará que sus Estados Financieros sean auditados de conformidad con 

las disposiciones de la Sección 5.09 (b) de las Condiciones Generales. Cada 
auditoría de los Estados Financieros comprenderá el período de un Año Fiscal. Los 
Estados Financieros auditados para cada uno de dichos períodos serán provistos al 
Banco a más tardar dentro de los cuatro meses luego del final de dicho período 
(abril 30 de cada Año Fiscal). 
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Sección III. Contratación 
 
A. General 
 
1. Bienes, Obras y servicios distintos a las consultorías. Todos los bienes, obras y 

servicios distintos a las consultorías requeridos por el Proyecto y a ser financiados 
con los fondos del Préstamo (incluyendo aquellos a ser financiados dentro de los 
Sub-Proyectos Municipales) serán contratados de conformidad con los 
requerimientos establecidos o a los que se refiere la Sección I de las Directrices de 
Contratación, y con las disposiciones de esta Sección. 

 
2. Servicios de Consultores. Todos los servicios de consultores requeridos para el 

Proyecto y a ser financiados con los fondos del Préstamo, serán contratados de 
conformidad con los requerimientos establecidos o a los que se refieren las 
Secciones 1 y IV de las Directrices de Consultores y con las disposiciones de esta 
Sección. 

 
3. Definiciones. Los términos en mayúscula utilizados más adelante en esta Sección 

para describir métodos de contratación particulares o métodos de revisión del Banco 
de contratos particulares se refieren al método correspondiente descrito en las 
Directrices de Contratación, o en las Directrices de Consultores, según el caso. 

 
B. Métodos Particulares de Contratación de Bienes, Obras y Servicios distintos a 

las Consultorías 
 
1. Licitación Competitiva Internacional. Con la excepción de lo que se establece en 

el Párrafo 2 a continuación, los bienes, obras y servicios distintos a las consultorías 
serán contratados a través de contratos otorgados sobre la base de Licitación 
Competitiva Internacional. 

 
2. Otros Métodos de Contratación de Bienes, Obras y Servicios distintos a las 

Consultorías. La tabla a continuación especifica los métodos de contratación, 
distintos a la Licitación Competitiva Internacional, que pueden ser utilizados para 
los bienes, obras y servicios distintos a las consultorías. El Plan de Contratación 
especificará las circunstancias en las cuales serán utilizados dichos métodos. 

 
Método de Contratación 
(a) Licitación Competitiva Nacional 
(b) Comparación de precios (shopping) 
(c) Contratación Directa 

 
C.  Métodos Particulares de Contratación de Servicios de Consultores 
 
1. Selección basada en Calidad y Costo. Salvo que se disponga de otro modo en el 

Párrafo 2 a continuación, los servicios de consultores serán contratados mediante 
contratos otorgados por una Selección basada en Calidad y Costo. 
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2. Otros Métodos de Contratación de Servicios de Consultores. La siguiente tabla 

especifica los métodos de contratación, distintos de la Selección sobre la base de 
Calidad y Costo, que pueden ser utilizados para los servicios de consultoría. El Plan 
de Contratación especificará las circunstancias en las que se pueden utilizar dichos 
métodos. 

 
Método de Contratación 
(a) Selección Basada en Calidad 
(b) Selección según Presupuesto Fijo 
(c) Selección de Menor Costo 
(d) Selección Basada en las Calificaciones del Consultor 
(e) Consultores Individuales 
(f) Selección de Única Fuente 

 
 
D. Revisión por parte del Banco de las Decisiones de Contratación 
 

El Plan de Contratación establecerá cuáles contratos estarán sujetos a la Revisión 
Previa por parte del Banco. Todos los otros contratos estarán sujetos a la Revisión 
Posterior por parte del Banco. 

 
 
Sección IV.   Retiro de los Fondos del Préstamo  
 
A. General 
 
1. El Prestatario puede retirar los fondos del Préstamo de conformidad con las 

disposiciones del Artículo II de las Condiciones Generales, esta Sección, y aquellas 
instrucciones adicionales que el Banco especificará mediante notificación al 
Prestatario (incluyendo las "Directrices de Desembolso para Proyectos del Banco 
Mundial" de fecha Mayo 2006. conforme sean revisadas cada cierto tiempo por el 
Banco y según se hagan aplicables a este Acuerdo de conformidad con dichas 
instrucciones), para financiar los Gastos Elegibles según se establecen en la tabla 
del Párrafo 2 a continuación. 

 
 
2. La tabla siguiente especifica las categorías de Gastos Elegibles que pueden ser 

financiadas de los fondos del Préstamo ("Categoría"), la asignación de los montos 
del Préstamo a cada Categoría, y el porcentaje de gastos a ser financiados por los 
Gastos Elegibles en cada Categoría. 

 
 



-48- 
_________________________________________________________________________ 
 

Categoría Monto del Préstamo 
Asignado 

(expresado en USD) 

Porcentaje de Gastos a 
ser financiado 

(impuestos incluidos) 

(1) Bienes, servicios de consultores, 
servicios distintos a las consultorías 
y entrenamiento dentro de la Parte 1 
del Proyecto. 

5,450,000 100% 

(2) Asignaciones de contrapartida 
dentro de la Parte 2 de este Proyecto. 

13,500,000 90% 

(3) Bienes, servicios distintos a las 
consultorías, servicios de 
consultores, costos operativos 
increméntales y entrenamiento 
dentro de la Parte 3 del Proyecto 

1,000,000 90% 

(4) Comisión Inicial 50,000 Monto pagadero según la 
Sección 2.03 de este 
Acuerdo de conformidad 
con la Sección 2.07 (b) de 
las Condiciones 
Generales. 

(5) Primas para Techo y Collar de 
Tasa de Interés 

0 Monto pagadero según la 
Sección 2.07 (c) de este 
Acuerdo. 

MONTO TOTAL 20,000,000  

 
 
Para los fines de este Anexo, los términos: 
 

(a) "Entrenamiento" significa los gastos razonables en los que incurre el 
Prestatario para llevar a cabo las actividades de entrenamiento dentro del 
Proyecto, incluyendo costos razonables de viaje y viáticos de entrenadores y 
entrenados, alquiler de instalaciones y equipos para los entrenamientos, 
refrigerios, servicios de publicidad e impresión de materiales de 
entrenamiento. 

 
 
(b) "Costos Operativos Incrementales" significa los costos incrementales en los 

que incurre el Prestatario por los costos recurrentes, asociados con la 
implementación del Proyecto, incluyendo: (i) suministros de oficina, alquiler 
de instalaciones de oficina y servicios públicos asociados con la UCP; (ii) 
costos de transporte, costos de viaje y per diem del personal técnico que 
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realizará las actividades de supervisión del Proyecto, así como los salarios 
de los empleados contratados localmente; y (iii) los costos de operación, 
mantenimiento y seguro de vehículos. 

 
(c) "Servicios distintos a las consultorías" significa los servicios a ser 

contratados para, ínter alia, las campañas de comunicación social, 
incluyendo las encuestas y programas de divulgación y la conexión a las 
tecnologías de información. 

 
B. Condiciones de Retiro; Período de Retiro 
 
1. No obstante las disposiciones de la Parte A de esta Sección, no se hará ningún retiro 

por pagos realizados antes de la fecha de este Acuerdo, con la excepción de que los 
retiros dentro de las categorías (1) hasta (3) que se establecen en la tabla en la Parte 
A, hasta un monto total que no excederá el equivalente a $4,000,000 pueden ser 
realizados por pagos hechos antes de esa fecha en o luego del 10 de diciembre del 
2009, pero no antes de los 12 meses a partir de la fecha de este Acuerdo, por Gastos 
Elegibles dentro del Proyecto. 

 
2.  La Fecha de Cierre es Febrero 15, 2016. 
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ANEXO 3 
 

Calendario de Amortización 
 
 
1. La siguiente tabla establece las Fechas de Pago de Principal del Préstamo y el 

porcentaje del monto total de Principal del Préstamo pagadero en cada Fecha de 
Pago de Principal ("Proporción de la Cuota"). Si los fondos del Préstamo han sido 
retirados en su totalidad en la primera Fecha de Pago de Principal, el monto de 
Principal del Préstamo pagadero por el Prestatario en cada Fecha de Pago de 
Principal será determinado por el Banco mediante la multiplicación: (a) Balance 
Retirado del Préstamo en la primera Fecha de Fago de Principal; por (b) la 
Proporción de la Cuota para cada Fecha de Pago de Principal [dicho monto 
pagadero a ser ajustado, según se requiera, para deducir cualquier monto referido en 
el Párrafo 4 de este Anexo, al cual aplique una Conversión de Moneda. 

 
Fecha de Pago de Principal Proporción de la Cuota (Expresada como 

un Porcentaje) 
Enero 15, 2028 100% 

 
 
2. Si los fondos del Préstamo no han sido retirados en su totalidad en la primera Fecha 

de Fago de Principal, el monto de Principal del Préstamo pagadero por el Prestatario 
en cada Fecha de Pago de Principal se determinará de la siguiente manera: 

 
(a) En la medida en que cualquiera de los fondos del Préstamo hayan sido 

retirados en la primera Fecha de Pago de Capital, el Prestatario pagará el 
Balance Retirado del Préstamo en esa fecha de conformidad con el Párrafo I 
de este Anexo. 

 
(b) Cualquier monto retirado luego de la primera Fecha de Pago de Principal 

será pagado en cada Fecha de Pago de Principal que caiga luego de la fecha 
de dicho retiro en montos determinados por el Banco mediante la 
multiplicación del monto de cada uno de dichos retiros por una fracción, 
cuyo numerador es la Proporción de la Cuota especificada en la tabla en el 
Párrafo 1 de este Anexo para dicha Fecha de Pago de Principal ("Proporción 
de la Cuota Original") y cuyo denominador es la suma de todas las 
Proporciones de la Cuota Original para las Fechas de Pago de Principal que 
caigan en o luego de dicha fecha, dichos montos pagaderos a ser ajustados, 
según sea necesario, para deducir cualquier monto a los referidos en el 
Párrafo 4 de este Anexo, sobre el cual aplica una Conversión de Moneda. 

 
3. (a) Los montos del Préstamo retirados dentro de los dos meses calendarios 

previos a cualquier Fecha de Pago de Principal, para el único fin de calcular 
los montos de Principal pagaderos en cualquier Fecha de Pago de Principal, 
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serán tratados como retirados y vencidos en la segunda Fecha de Pago de 
Principal luego de la fecha de retiro y serán pagaderos en cada Fecha de 
Pago de Principal que comienza con la segunda Fecha de Pago de Principal 
luego de la fecha de retiro. 

 
(b) No obstante las disposiciones del sub-párrafo (a) de este párrafo, si en 

cualquier momento el Banco adopta un sistema de facturación en fecha de 
vencimiento mediante el cual se emiten facturas en o luego de la Fecha de 
Pago de Principal respectiva, las disposiciones de dicho sub-párrafo ya no 
aplicarán a cualquier retiro realizado luego de la adopción de dicho sistema 
de facturación. 

 
4. No obstante las disposiciones de los Párrafos 1 y 2 de este Anexo, luego de una 

Conversión de Moneda de la totalidad o de parte del Balance del Préstamo Retirado 
a una Moneda Aprobada, el monto así convertido en la Moneda Aprobada que es 
pagadero en cualquier Fecha de Pago de Principal que ocurra durante el Período de 
Conversión, será determinado por el Banco mediante la multiplicación de dicho 
monto en su moneda ce denominación inmediatamente previa a la Conversión ya 
sea: (i) la tasa de cambio que refleja el monto de Principal de la Moneda Aprobada 
pagadera por el Banco bajo la Transacción de Cobertura de Moneda relativa a la 
Conversión; o (ii) si el Banco así lo determina de conformidad con las Directrices 
de Conversión, el componente de tasa de cambio de la Tasa de Pantalla (Screen 
Rate). 

 
5. Si el Balance del Préstamo Retirado está indicado en más de una Moneda de 

Préstamo, las disposiciones de este Anexo aplicarán de manera individual al monto 
denominado en cada Moneda de Préstamo, de forma que se produzca un calendario 
de amortización individual para cada uno de dichos montos. 
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ANEXO 4 
 

Lista Negativa de Sub-Proyectos 
 
 
1. Adquisición de terrenos o cualquier otra actividad la cual, al momento de ser 

realizada, afectaría o implicaría el uso de terrenos, salvo que el Banco apruebe de 
manera distinta por escrito. 

 
2. Actividades que puedan incluir el tomar terrenos que resulten en la reubicación 

física o pérdida de albergue, y pérdida de fuentes de ingreso o formas de sustento, 
como consecuencia del acceso restringido a terrenos u otros recursos, ya sea que 
la(s) persona(s) afectada(s) deba(n) mudarse a otra ubicación. 

 
3. Actividades que incluyan la construcción de nuevas vías o una mejoría o re-

alineación de vías (principales formas: cambio de categoría de vías, tales como 
estacionales a todo-clima o de secundaria a primaria; o añadir nuevos carriles o la 
ampliación de una vía por otra forma). 

 
4. Manejo de desechos (incluyendo desechos sólidos y lixiviación), el manejo y 

disposición, así como la fabricación, transporte y utilización de pesticidas y otros 
materiales peligrosos y/o tóxicos (excepto pequeñas cantidades de solventes, 
materiales desengrasantes, pintura, combustibles y similares utilizados durante la 
construcción). 
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APÉNDICE 
 

Sección I. Definiciones 
 
1. "Directrices Anti-Corrupción" significa las "Directrices para la Prevención y 

Combate del Fraude y la Corrupción en Proyectos Financiados por Préstamos del 
BIRF y Créditos y Asignaciones ADI", de fecha Octubre 15, 2006. 

 
2. "Categoría" significa una categoría establecida en la tabla en la Sección IV del 

Anexo 2 de este Acuerdo. 
 
3. "Directrices sobre Consultores" significa las "Directrices: Selección y Empleo de 

Consultores por parte de Prestatarios del Banco Mundial", publicadas por el Banco 
en mayo del 2004 y revisadas en octubre del 2006. 

 
4. "DGDES" significa la Dirección General de Desarrollo Económico y Social, la 

Dirección General de Desarrollo Económico y Social del Prestatario. 
 
5. "DGDOT" significa la Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo 

Territorial, la Dirección General de Desarrollo Territorial del Prestatario. 
 
6. "DGIP" significa la Dirección General de Inversión Pública, la Dirección General 

de Inversión Pública del Prestatario. 
 
7. "Marco de Desarrollo Medioambiental y Social" significa la evaluación del 

Prestatario, de fecha 1ero. de mayo del 2009, de los impactos medioambientales y 
sociales del Proyecto, el cual identifica las condiciones medioambientales y sociales 
existentes y los potenciales impactos medioambientales y sociales directos e 
indirectos resultantes de la ejecución del Proyecto, y recomienda medidas de 
mitigación para los impactos negativos identificados, así como las medidas para 
mejorar los impactos positivos identificados. 

 
8. "Año Fiscal" significa el año fiscal del Prestatario que empieza el 1ero. de enero 

hasta el 31 de diciembre. 
 
9. Condiciones Generales" significa las "Condiciones Generales para Préstamos del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento", de fecha Julio 1, 2005 (con sus 
enmiendas hasta Febrero 12, 2008) con las modificaciones establecidas en la 
Sección II de este Apéndice. 

 
10. Asignaciones de Contrapartida" significa una transferencia financiera del Prestatario 

al Municipio Participante, con una frecuencia periódica, para el pago de bienes, 
obras y servicios requeridos para la implementación de los Sub-Proyectos 
Municipales. 
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11. "Servicios Municipales Mínimos" significa el catálogo de servicios que cada 

municipio en el territorio del Prestatario debe estar en capacidad de proporcionar, de 
conformidad con el Artículo 20 de la Ley de Municipios No. 176-07 del Prestatario, 
de Julio del 2007, incluyendo: (i) cementerios y servicios fúnebres; (ii)  recolección, 
tratamiento y disposición de desechos sólidos urbanos y rurales; (iii) limpieza vial; 
(iv) acceso a los núcleos de población, reconstrucción y mantenimiento de calles, 
aceras, contenes y caminos rurales; (v) plazas y parques públicos; (vi) bibliotecas 
públicas; (vii) instalaciones deportivas; (viii) mataderos; (ix) protección y defensa 
civil; (x) prevención y extinción de incendios; (xi) protección del medioambiente; 
(xii) planeamiento urbano y (xiii) servicios sociales básicos. 

 
12. "Acuerdo Municipal" significa cualquiera de los acuerdos a los que se hace 

referencia en el Párrafo 4(a) de la Sección I del Anexo 2 de este Acuerdo. 
 
13. "Sub-Proyecto Municipal" significa un sub-proyecto identificado y priorizado en el 

PDM del Municipio Participante, y aprobado de conformidad con los criterios y 
procedimientos establecidos en el Manual Operativo, para el financiamiento de las 
inversiones municipales requeridas para mejorar la cobertura, calidad y gestión de 
los Servicios Municipales Mínimos y la infraestructura, y a los que se refiere en la 
Parte 2 del Proyecto. 

 
14. "Acuerdo de Sub-Proyecto Municipal" significa cualquier acuerdo a ser celebrado 

entre el Prestatario, a través de la DGDOT, y el Municipio Participante, según se 
especifica en la Sección I.A.5 del Anexo 2 de este Acuerdo para los fines de recibir 
fondos (Asignaciones de Contrapartida) dentro de la Parte 2 del Proyecto, y para 
establecer los compromisos específicos para incrementar la capacidad en las 
funciones municipales centrales y el programa de inversión, siguiendo un acuerdo 
modelo a ser incluido en el Manual Operativo. 

 
15. "Manual Operativo" significa el manual de fecha 5 de agosto del 2009, aprobado 

por el Banco, y al cual se hace referencia en la Sección I.B.2 del Anexo 2 de este 
Acuerdo, conforme éste pueda ser enmendado cada cierto tiempo con el 
consentimiento previo por escrito del Banco. 

 
16. "Municipios Participantes" significa aquellos municipios dentro del territorio del 

Prestatario, elegibles para recibir fondos dentro de las Partes 1 y 2 del Proyecto, que 
cumplen con los criterios establecidos en el Manual Operativo, a saber: (i) haber 
sido seleccionado inicialmente como uno de los 30 municipios elegibles para 
participar en el Proyecto; (ii) mostrar una estructura organizativa municipal mínima; 
y (iii) haber iniciado el proceso de establecer o reestructurar un Consejo de 
Desarrollo Municipal. 

 
17.  "UCP" significa la Unidad de Coordinación de Proyecto establecida dentro de la 

DGDOT y que es responsable de la implementación del Proyecto, según se describe 
con más detalle en la Sección I.A.3 del Anexo 2 de este Acuerdo. 
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18. "Directrices de Contratación" significa las "Directrices: Contrataciones bajo 

Préstamos del B1RF y Créditos ADI" publicadas por el Banco en mayo 2004 y 
revisadas en octubre 2006. 

 
19.  "Plan de Contratación" significa el plan de contratación del Prestatario para el 

Proyecto de fecha 9 de diciembre del 2009, al que se refiere en el Párrafo 1.16 de 
las Directrices de Contratación y el Párrafo 1.24 de las Directrices sobre 
Consultores, conforme sean actualizadas cada cierto tiempo de acuerdo con las 
disposiciones de dichos párrafos. 

 
20. "SEH" significa el Ministerio de Hacienda del Prestatario.  
 
21. "SEEPLAN" significa la Subsecretaría de Estado de Planificación del Prestatario. 
 
22. "MEPyD" significa el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo del 

Prestatario. 
 
23. "SEMARN" significa el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 

Prestatario. 
 
Sección II. Modificaciones a las Condiciones Generales 
 
Las modificaciones a las Condiciones Generales son las siguientes: 
 
1. Párrafo (a) de la Sección 2.05 se modifica para que rece de la siguiente manera: 
 
  "Sección 2.05. Gastos Elegibles 
 

(a) El pago para el financiamiento del costo razonable para bienes, obras, 
servicios o Transferencias de Capitación requeridos para el Proyecto, a ser 
financiado de los fondos del Préstamo, y contratados, todo de conformidad 
con las disposiciones de los Acuerdos Legales". 

 
2. Los siguientes términos y definiciones indicados en el Apéndice se modifican o se 

eliminan de la manera siguiente y los nuevos términos y definiciones se añaden en 
orden alfabético al Apéndice de la manera siguiente, siendo los términos vueltos a 
numerar según corresponde: 

 
(a) La definición del término "Fecha de Conversión" se modifica para que rece 

de la siguiente manera: 
 

"Fecha de Conversión" significa, con respecto a una Conversión, la fecha de 
Ejecución (según se define en este documento) o aquella otra fecha que sea 
requerida por el Prestatario y aceptada por el Banco, en la cual la 
Conversión entra en vigencia, y que es adicionalmente especificada en las 
Directrices de Conversión". 
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(b) La definición del término "Tasa Variable" se modifica, en su parte relevante, 
para que rece de la siguiente manera: 

 
"(c) luego de una Conversión de Moneda a una Moneda Aprobada de un 
monto del Balance de Préstamo Retirado que acumula interés a una tasa 
variable durante el Período de Conversión, la tasa de interés variable 
aplicable a dicho monto será igual ya sea a: (i) la suma de: (A) LIBOR, o 
aquella otra tasa de base que pueda ser acordada por el Prestatario y el 
Banco, para la Moneda Aprobada; más (B) el margen a LIBOR o a dicha 
otra tasa de base, si alguna, pagadera por el Banco según una Transacción de 
Cobertura de Moneda relativa a dicha Conversión de Moneda; o (ii) si el 
Banco así lo determina de conformidad con las Directrices de Conversión, el 
componente de tasa de interés de la Tasa de Pantalla (Screen Rale)". 

 
 
En fe de o cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho 
días del mes de junio de dos mil diez (2010). 
 
 

RAMÓN CEDANO MELO, MBA 
            Interprete Judicial 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince 
(15) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia 
y 148 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes      René Polanco Vidal 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 613-10 que nombra a los Generales de Brigada Lic. Valentín Augusto Rosado 
Vicioso y Juan Gerónimo Brown Pérez, P.N., Director Nacional de Seguridad 
Preventiva y Director del Instituto Policial de Estudios Superiores, P.N., 
respectivamente. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 613-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada Piloto Lic. Valentín Augusto Rosado Vicioso, P.N., 
queda designado Director Nacional de Seguridad Preventiva de la Policía Nacional, en 
sustitución del General de Brigada Juan Gerónimo Brown Pérez, P.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Juan Gerónimo Brown Pérez, P.N., queda 
designado Director del Instituto Policial de Estudios Superiores (IPES), en sustitución del 
Coronel Juan Manuel Cabral Baldera, P.N. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 614-10 que nombra al General de Brigada Miguel Raúl De La Cruz Reyna y 
Coronel Daniel Ramos Alvarez, P.N., Director Central de la Policía Comunitaria y 
Coordinador Nacional del Programa Barrio Seguro, P. N., respectivamente. G. O. No. 
10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 614-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada Miguel Raúl De La Cruz Reyna, P.N., queda 
designado Director Central de la Policía Comunitaria, en sustitución de la Coronel Dra. 
Teresa Martínez Hernández, P.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El Coronel Daniel Ramos Álvarez, P.N., queda designado Coordinador 
Nacional del Programa Barrio Seguro de la Policía Nacional. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er.) día del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 615-10 que designa al Lic. Ramiro Espino, Secretario de Estado sin Cartera. 
G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 615-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Ramiro Espino, queda designado Secretario de Estado sin 
Cartera. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 616-10 que designa a los señores Joaquín Lebrón y Arles Patricia de las 
Mercedes Ovalles, Ministro Consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Auxiliar Administrativa del Consulado de la República en Génova, Italia, 
respectivamente. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 616-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Joaquín Lebrón, queda designado Ministro Consejero adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Arles Patricia de las Mercedes Ovalles, queda designada 
Auxiliar Administrativa del Consulado de la República Dominicana en Génova, Italia, en 
sustitución de la señora Jacqueline Pérez Suero. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 617-10 que nombra funcionarios en el Consulado de la República en Islas 
Canarias, España. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 617-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Clemente Santos Mercedes, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en Islas Canarias, España. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Sandra Díaz Tavárez, queda designada Auxiliar del Consulado 
de la República Dominicana en Islas Canarias, España. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora María Ivelisse Alonzo De la Paz, queda designada Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en Islas Canarias, España. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 618-10 que asciende al señor Julio César Jerez Whisky, al rango de Ministro 
Consejero de la Embajada de la República en Haití. G. O. No. 10596 del 30 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 618-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Julio César Jerez Whisky, Consejero de la Embajada de la 
República Dominicana en Haití, queda ascendido al rango de Ministro Consejero de dicha 
Embajada. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 619-10 que nombra varios funcionarios en la Comisión Mixta Bilateral 
Dominico-Haitiana. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 619-10 
 
 
VISTO: El Decreto No. 263-07, de fecha 22 de mayo del 2007, que designa la Parte 
Dominicana de la Comisión Mixta Bilateral Dominico-Haitiana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Alberto Despradel, queda designado Asesor de la Comisión 
Mixta Bilateral Dominico-Haitiana, con rango de Embajador, en sustitución del fenecido 
Frank Marino Hernández. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Ramón Danilo Ginebra Mañón, queda designado Miembro de la 
Comisión Mixta Bilateral Dominico-Haitiana. 
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ARTÍCULO 3.- La señora Fransis Zuleica Pappaterra García, queda designada Miembro 
de la Comisión Mixta Bilateral Dominico-Haitiana. 
 
ARTÍCULO 4.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 620-10 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Don Felipe 
González, Ex presidente del gobierno español. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 620-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Ex presidente del Gobierno Español 
Excelentísimo Señor Don Felipe González. 
 
VISTA: La Ley No. 1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Don Felipe 
González, Ex presidente del Gobierno Español. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 621-10 que concede la condecoración  de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Julio María 
Sanguinetti, Ex presidente de la República Oriental del Uruguay. G. O. No. 10596 del 
30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 621-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Ex presidente de la República Oriental 
del Uruguay, Excelentísimo Señor Julio María Sanguinetti. 
 
VISTA: La Ley No. 1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en 
el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Excelentísimo Señor Julio María Sanguinetti. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 622-10 que concede la condecoración  de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al eminente Profesor Dr. Humberto Villavicencio, 
Director del Instituto de Urología “Profesor Puigvert”, de Barcelona, España. G. O. 
No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 622-10 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Profesor Dr. Humberto Villavicencio, 
Director del Instituto de Urología “Profesor Puigvert”, de Barcelona”. 
 
CONSIDERANDO: Los valiosos aportes del Dr. Villavicencio en la formación de 
médicos dominicanos en la rama de la urología. 
 
VISTA: La Ley No. 1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al eminente Profesor Dr. Humberto Villavicencio. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 623-10 que crea e integra la Comisión Nacional para la Ejecución de la 
Estrategia Centroamericana de Desarrollo Rural para el período 2010-2030 en la 
República Dominicana. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 623-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana forma parte del Consejo Agropecuario 
Centroamericano, (C.A.C), a partir de su incorporación en el año 2003, como Estado 
asociado al Sistema de Integración Centroamericana (SICA), en su reunión de presidentes 
realizada en ciudad Belice. 
 
CONSIDERANDO: Que la incorporación a dicho Consejo le permite a la República 
Dominicana participar con voz y voto en todas las reuniones y eventos de este y otros 
organismos que se le hayan derivado. 
 
CONSIDERANDO: Que en abril del año 2010, fue aprobado por el Consejo de Ministros 
del C.A.C., la Estrategia Centroamericana del Desarrollo Rural Territorial, (ECADERT), 
para el período 2010-2030. 
 
CONSIDERANDO: Que esta estrategia tiene como objetivo general promover la gestión 
social participativa de políticas públicas territoriales incluyentes y equitativas con los 
correspondientes procesos de formulación consensuada de proyectos de futuro y procesos 
de planeamiento e inversión, orientado por una visión estratégica para la transformación 
institucional, social, económica, cultural y ambiental del medio rural, impulsada por los 
actores sociales e institucionales de los territorios, valorizando su identidad cultural y sus 
potencialidades propias para lograr el desarrollo sostenible. 
 
CONSIDERANDO: Que en su última reunión en ciudad Panamá, los días 27 y 28 del mes 
de mayo del presente año, el grupo Técnico Intergubernamental de Apoyo a la ECADERT, 
ordenó la reglamentación de las Comisiones Nacionales para la Ejecución de la ECADERT 
en cada país miembro del Consejo Agropecuario Centroamericano (C.A.C), contempladas 
en el documento de aprobación sustentado por el Consejo de Ministros, el 12 de marzo del 
año 2010, en ciudad de Panamá. 
 
CONSIDERANDO: Que este mecanismo facilitará a cada país la puesta en marcha de la 
ECADERT, permitiendo la integración de las instituciones gubernamentales, gobiernos 
locales, las academias y sociedad civil en un solo organismo de trabajo que de seguro 
garantizará en el menor tiempo posible, la aplicación en la República Dominicana de esta 
estrategia. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana en su Artículo 26, Numerales 2 y 5. 
 
VISTA: La Ley No. 8, de fecha 8 de septiembre del año 1965, que crea la Secretaria de 
Estado de Agricultura, en su Artículo 1, Numerales 1 y 3 . 
 
VISTO: El Acuerdo de Asociación entre el Sistema de Integración Centroamericano y la 
República Dominicana, de fecha 10 diciembre del año 2003. 
 
VISTO: El Acuerdo Complementario sobre la participación de la República Dominicana 
en el Sistema de Integración Centroamericana, de fecha 2 de junio del año 2006. 
 
VISTO: El Memorando de entendimiento para la incorporación de la Secretaría de Estado 
de Agricultura como asociada al Consejo Agropecuario Centroamericano, de fecha 27 de 
agosto del año 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto lo siguiente 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1.- Se crea la Comisión Nacional para la Ejecución de la Estrategia 
Centroamericana de Desarrollo Rural Territorial para el período 2010-2030 en la República 
Dominicana. 
 

COMPOSICION DE LA COMISION NACIONAL DE LA ECADERT: 
 
Artículo 2.- La Comisión Nacional para la Ejecución de la ECADERT en la República 
Dominicana estará integrada por: 
 

1- El Ministro de Agricultura, quien la presidirá. 
2- El Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Miembro. 
3- El Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo, Miembro. 
4- El Ministro de Educación, Miembro. 
5- El Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, Miembro. 
6- El Administrador General del Banco Agrícola de la República Dominicana, 

Miembro. 
7- El Director General del Instituto Agrario Dominicano, Miembro. 
8- El Director General del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, Miembro. 
9- El Director General de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad, Miembro. 
10- El Presidente de la Federación Dominicana de Municipios, Miembro. 
11- El Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, Miembro. 
12- El Rector del Instituto Superior de Agricultura, Miembro. 
13- El Presidente del Centro de Desarrollo Agropecuario y Forestal, Miembro. 
14- El Presidente de la Junta Agro empresarial Dominicana, Miembro. 
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FUNCIONES DE LA COMISION NACIONAL DE LA ECADERT: 
 
Artículo 3.- Las funciones de esta comisión son las siguientes: 
 
a) Nombrar a los representantes del país, (uno del sector público y otro de la Sociedad 

Civil), para que formen parte de la constitución de la Comisión Regional para la 
Ejecución de la ECADERT. 

 
b) Definir los territorios focales en los cuales concentrará esfuerzos intertemáticos e 

interinstitucionales durante la fase inicial de la ejecución de la ECADERT, así como 
también los nuevos territorios a priorizar en sucesivas etapas de la implementación. 

 
c) Elaborar el Plan de Acción Nacional para la Ejecución de la ECADERT, tomando en 

consideración el Plan de Acción Regional para el periodo respectivo. 
 
d) Identificar y comprometer los recursos económicos disponibles para el Plan de 

Acción Nacional. 
 
e) Valorar los avances y dificultades en la Ejecución del Plan de Acción Nacional. 
 
f) Realizar mensualmente informes sobre la ejecución de la ECADERT en nuestro país. 
 
g) Elaborar y aprobar su propio reglamento o normas de funcionamiento. 
 
Artículo 4.- El presente decreto modifica el Decreto No. 509-10, de fecha 31 de agosto de 
2010. 
 
Artículo 5.- Envíese al Ministerio de Agricultura para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre del año dos mil diez; años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 624-10 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 624-10 
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VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.489, de fecha 28 de octubre de 2010; 482 y 483, del 20 de 
octubre de 2010, del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP). 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples “PADRE LAS CASAS”, con 
su asiento principal en el municipio Padre Las Casas, Azua, República Dominicana, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha dieciséis (16) 
del mes de febrero del año dos mil ocho (2008). 
 
Grupo Cooperativo de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples “La Mocana” 
(COOPMOCANA),  con su asiento principal en la Plaza Berding, calle Rosario esquina 26 
de Julio, Moca, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha veinte (20) del mes de octubre del año dos mil diez (2010). 
 
 
Grupo Cooperativo de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples “La Cueva de Adulan” 
(COOPNACA),  con su asiento principal en la calle Odfelismo No.50, Ensanche Ozama, 
Santo Domingo Este, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en 
asamblea constitutiva celebrada en fecha cinco (5) del mes de octubre del año dos mil 
nueve (2009). 
 
 
Artículo 2. Se autoriza la corrección del Decreto No.401-10, de fecha tres (3) de agosto de 
2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: “Cooperativa Agropecuaria y 
Servicios Múltiples “Mujeres Campesinas Animadoras para el Desarrollo, Inc.”,  con 
su asiento principal en la calle Gregorio Luperón No.69, Yamasá, Monte Plata, República 
Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en 
fecha tres (3) del mes de abril del año dos mil ocho (2008). 
 
 
Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 



-70- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 625-10 que autoriza a la empresa Gadetur Samaná, S.A., a utilizar parte de 
los 60 metros de la franja marina, para desarrollar el Proyecto Turístico “Santa 
Bárbara Residences Golf and Beach”, en la sección Las Pascualas, Samaná. G. O. No. 
10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 625-10 
 
VISTA: La Ley No.305, del 23 de mayo del 1968. 
 
VISTA: La Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana No.541, del 31 de 
diciembre del 1969, y sus modificaciones.  
 
VISTA: La Ley No.84, del 26 de diciembre del 1979, que crea la Secretaría de Estado de 
Turismo. 
 
VISTA: La Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales No.64-00, del 18 de 
agosto de 2000. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la empresa Gadetur Samaná, S. A., a utilizar parte de los sesenta 
(60) metros de la franja marina, para la construcción del Proyecto Turístico “Santa Bárbara 
Residences Golf and Beach”, ubicado dentro de las Parcelas Nos.2268 (parte) y 2283, 
ambas del Distrito Catastral No.7, sección Las Pascualas, provincia Samaná. 
 
Artículo 2. La autorización que se confiere por el presente Decreto estará condicionada a 
que el beneficiario haga uso racional de la franja marina y al cumplimiento previo de las 
disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos, reglamentos, normas y 
disposiciones administrativas, relativas a la construcción de infraestructuras turísticas y la 
preservación del medioambiente y los recursos naturales.  
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Artículo 3. Envíese a los ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para los fines correspondientes.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 626-10 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Ex presidente de la República de 
Chile, Excelentísimo Señor Ricardo Lagos Escobar. G. O. No. 10596 del 30 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 626-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Ex presidente de la República de Chile, 
Excelentísimo Señor Ricardo Lagos Escobar. 
 
VISTA: La Ley No. 1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en 
el grado de Gran Cruz Placa de Oro, al Ex presidente de la República de Chile, 
Excelentísimo Señor Ricardo Lagos Escobar. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 627-10 que designa al señor Pedro Julio Mateo Rodríguez, Subdirector del 
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados. G. O. No. 10596 del 30 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 627-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Pedro Julio Mateo Rodríguez, queda designado 
Subdirector del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 628-10 que nombra a los señores Mariela Eugenia Troncoso Freites y Lic. 
Iván Ernesto Gatón, Primera Secretaria de la Embajada de la República en Estados 
Unidos de América y Embajador adscrito a la Escuela Diplomática y Consular del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, respectivamente, y modifica el Art. 2 del Decreto 
No. 574-10. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 628-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 574-10, de fecha 11 de octubre 
del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 2.- La señora Mariela Eugenia Troncoso Freites, queda designada 
Primera Secretaria de la Embajada de la República Dominicana en Washington, 
Estados Unidos de América”. 

 
ARTÍCULO 2.- El Lic. Iván Ernesto Gatón, queda ascendido a Embajador adscrito a la 
Escuela Diplomática y Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 629-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con 
Medalla al Servicio Distinguido en Segunda y Tercera Categoría, a varios oficiales 
superiores y subalternos de la Marina de Guerra. G. O. No. 10596 del 30 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 629-10 
 
CONSIDERANDO: La invaluable labor realizada por varios oficiales superiores y 
subalternos de la Marina de Guerra, quienes participaron en la Operación Mano Amiga, 
dispuesta por el Señor Presidente de la República, en ocasión del terremoto ocurrido en la 
hermana República de Haití. 
 
VISTA: La comunicación No. 2626, de fecha 05 de noviembre del 2010, dirigida al Poder 
Ejecutivo, por el Mayor General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D., (DEM), Asesor 
Militar del Señor Presidente de la República. 
 
VISTA: La Ley No. 3880, del 13 de julio del 1954, que crea la Orden del Mérito Naval. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con 
Medalla al Servicio Distinguido en su Segunda y Tercera Categoría, a los oficiales 
superiores y subalternos de la Marina de Guerra, que se detallan a continuación: 
 

a) Capitán de Fragata  Augusto Alb. Lizardo González   
b) Capitán de Corbeta  Kelvin Dominici Rosario    
c) Capitán de Corbeta  Alfredo Peguero Peguero    
d) Capitán de Corbeta  Abel Elías Esmurdoc Romero   
e) Teniente de Navío  Eusebio Ramírez Ravelo    
f) Teniente de Navío  Lizss Félix De León Díaz    
g) Teniente de Navío  Luis Adolfo Almánzar Guzmán   
h) Alférez de Fragata  Luis Alberto Santos Aquino    

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 630-10 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el 
Estado dominicano de una porción de terreno de 185,706.00 metros cuadrados, en la 
parcela No. 8, Porción “B”, del D.C. No. 5, del municipio de Baní, propiedad del señor 
Francisco Oscar Noriega Objío. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 630-10 
 
 
VISTA: La solicitud del Administrador General de Bienes Nacionales, en su oficio 
No.1777, del 26 de octubre de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
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VISTA: La Ley Sectorial de Áreas Protegidas No.202-04, del 30 de julio de 2004. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
dominicano de una porción de terreno, con una extensión superficial de 185,706.00 metros 
cuadrados, localizada dentro del ámbito de la Parcela No.8-Porción–B, del Distrito 
Catastral No.5, del municipio de Baní, provincia Peravia, propiedad del señor Francisco 
Oscar Noriega Objío, amparada en el Certificado de Título No.18620. 
 
Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble 
precedentemente indicado, para su adquisición de grado a grado por el Estado dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y 
recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la 
expropiación del mismo. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar en el mismo de inmediato, los trabajos 
señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble, será 
ejecutada por el Abogado del Estado por tratarse de un inmueble registrado. 
 
Artículo 5. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Ministerio de 
Medio Ambiente, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos del lugar, para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 631-10 que autoriza a la compañía Cambridge University Press (Holdings) 
Limited, a fijar domicilio en la República Dominicana. G. O. No. 10596 del 30 de 
noviembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 631-10 
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VISTA: La Solicitud No.11601, del 18 de octubre de 2010, que por vía del Ministerio de 
Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía Cambridge University Press (Holdings) Limited, 
sociedad comercial, organizada de conformidad con las leyes de Inglaterra y Gales, con su 
domicilio principal en Edinburgh Building, Shaftesbury Road, Cambridge, Cambridshire 
CB2 8RU, a fijar domicilio en la República Dominicana.   
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 632-10 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 
cooperativas. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 632-10 
 
VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
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Grupo Cooperativo de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples “Piedra Blanca” 
(COOPIBLA), con su asiento principal en la calle Eugenio María de Hostos No.10, Piedra 
Blanca, Bonao, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea 
constitutiva celebrada en fecha veinticuatro (24) del mes de septiembre del año dos mil 
nueve (2009). 
 
Grupo Cooperativo de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples “Bienestar” 
(COOPBIEN),  con su asiento principal en la calle Benigno Filomeno de Rojas No.313, 
Zona Universitaria, Santo Domingo, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha veinticinco (25) del mes de 
noviembre del año dos mil nueve (2009). 
 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de Empleados y Profesores 
del ITLA (COOPEMPROITLA),  con su asiento principal en el Km. 27, Autopista Las 
Américas (dentro de las instalaciones del ITLA), Boca Chica, República Dominicana, y 
cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha dieciséis (16) 
del mes de junio del año dos mil seis (2006). 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 633-10 que concede naturalización dominicana, ordinaria, a varias personas 
extranjeras, y provisionalmente a menores de edad. G. O. No. 10596 del 30 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 633-10 
 
VISTAS: Las instancias Nos.11948, 11949, 11950, 11951, 11952, 11953, 11954, 11955, 
11956 y 11957, del 27 de octubre de 2010, que por conducto del Ministro de Interior y 
Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte 
dispositiva del presente Decreto. 
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VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria, a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Arabella Lodo de Merli, de nacionalidad italiana. 
2. Al señor Giorgio Ernesto Merli, de nacionalidad italiana. 
3. A la señora Marina Zaurovna Kopamishvili, de nacionalidad rusa. 
4. A la señora Shen Chih Liu Hsu, de nacionalidad china. 
5. Al señors Long Hong, de nacionalidad china. 
6. Al señor Davide Varacalli, de nacionalidad italiana. 
7. A la señora Monica Merli de Varacalli, de nacionalidad italiana. 
8. A la señora Alba Frisenda, de nacionalidad italina. 
9. A la señora Chiu Chun Lin, de nacionalidad china. 
10. Al señor Pei-Chou Liu, de nacionalidad china. 
11. A la señora Su Chen Chen Juan, de nacionalidad china. 
12. Al señor Alain Louis Michel Gayral, de nacionalidad francesa. 
 

 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana provisional, a los 
menores que se indican a continuación: 
 

1. Stefano Alessio Federico Varacalli, de nacionalidad italiana. 
2. Alexandra Varacalli, de nacionalidad italiana. 

 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 634-10 que declara de interés nacional la creación de la Ventanilla Única de 
Inversión en la República Dominicana e integra la Comisión encargada de realizar 
todos los trabajos para el desarrollo de dicho proyecto. G. O. No. 10596 del 30 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 634-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que a pesar de los avances logrados en el mejoramiento de nuestro 
clima de negocios, aún persisten, dentro de nuestro sistema institucional, los obstáculos y 
las trabas en los procesos de otorgamiento de permisos, licencias y certificaciones que 
requieren los inversionistas, nacionales y extranjeros, para el desarrollo de sus proyectos de 
inversión. 
 
CONSIDERANDO: Que la integración de la República Dominicana en los esquemas 
regionales e internacionales de competitividad y de libre comercio, requieren de estrategias 
que incrementen la participación de las inversiones nacionales y extranjeras en el desarrollo 
productivo nacional, el cual se debe enmarcar dentro de una política estatal que promueva 
la participación del sector privado en la promoción, establecimiento y adecuación de las 
diferentes áreas comerciales existentes. 
 
CONSIDERANDO: Que con la apertura comercial que hemos estado experimentando, es 
de imperiosa necesidad contar con un sistema interinstitucional de procesamiento de 
permisos y de otorgamiento de certificaciones y de licencias, que sean transparentes, 
confiables e integrales, que les permita a los inversionistas, nacionales y extranjeros, 
instalar e iniciar sus procesos de operaciones de una forma expedita y que les garantice un 
alto nivel de seguridad jurídica. 
 
CONSIDERANDO: Que el crecimiento de los sectores productivos nacionales, a través de 
las operaciones que realizan los inversionistas nacionales y extranjeros, ha producido, en 
los últimos años, un mejoramiento en el nivel de vida de los dominicanos. 
 
VISTA: La Ley No. 16-95, sobre Inversión Extranjera, del 10 de noviembre del 1995, G.O. 
No.9915. 
 
VISTA: La Ley No.98-03, que crea el Centro Dominicano de Promoción de Inversiones de 
la República Dominicana (CEI-RD), del 17 de junio de 2003, G.O. No. 10225. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se declara de interés nacional la creación de la Ventanilla Única de 
Inversión de la República Dominicana, a fin de centralizar los trámites y las 
documentaciones relacionadas con los procesos de solicitud de permisos, licencias y 
certificaciones ante las entidades gubernamentales correspondientes, para lograr eficientizar 
y agilizar los procesos de incorporación de los inversionistas nacionales y extranjeros que 
quieran desarrollar operaciones en cualquiera de los sectores productivos de bienes y 
servicios de nuestro país. 
 
ARTÍCULO 2. Se crea la Comisión encargada de realizar todos los trabajos para el 
Desarrollo del Proyecto de Creación de la VENTANILLA ÚNICA DE INVERSIÓN DE 
LA REPÚBLICA DOMINICANA, la cual estará integrada por: 
 

a) Ministerio de Turismo. 
b) Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPD). 
c) Ministerio de Obras Públicas y Comunicación (MOPC). 
d) Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
e) Ministerio de Administración Pública (MAP). 
f) Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD). 
g) Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL). 
h) Consejo Nacional de Competitividad (CNC). 
i) Banco Nacional de la Vivienda y la Producción (BNVP). 
j) Oficina Presidencial de Tecnología de la Información y Comunicación (OPTIC). 
k) Asociación Dominicana de Empresas de Telecomunicaciones (ADOMTEL). 
1) Asociación Dominicana de Empresas Turísticas Inmobiliarias (ADETI). 
m) Asociación Dominicana de Constructores y Promotores de Viviendas 

(ACOPROVI). 
 
PÁRRAFO: La Comisión que realizará los trabajos para el Desarrollo del Proyecto de 
Creación de la Ventanilla Única de Inversión de la República Dominicana, estará 
coordinada por el Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-
RD), en la persona de su Director Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 3. Se instruye a la Comisión para el Desarrollo del Proyecto de Creación de la 
Ventanilla Única de Inversión de la República Dominicana iniciar en lo inmediato los 
estudios necesarios, a fin de determinar las necesidades y requerimientos para la 
elaboración de un Anteproyecto de Ley para la creación de la Ventanilla Única de 
Inversión. 
 
ARTÍCULO 4. La Comisión para el Desarrollo del Proyecto de Creación de la Ventanilla 
Única de Inversión de la República Dominicana, tendrá a su cargo el diseño de los 
mecanismos y los procedimientos más efectivos para el levantamiento de todas las 
informaciones necesarias para la conformación de la Ventanilla Única de Inversión, 
incluyendo la identificación de la procedencia de los fondos para la conformación de la 
misma. 
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ARTÍCULO 5. La Comisión para el Desarrollo del Proyecto de Creación de la Ventanilla 
Única de Inversión de la República Dominicana será la única encargada de recibir, a través 
del Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD), las 
ponderaciones del sector privado. 
 
ARTICULO 6. Se instruye a todas las instituciones gubernamentales a prestar la mayor 
colaboración posible al Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana 
(CEI-RD) para el éxito de dicho proyecto. 
 
ARTICULO 7. Envíese al Ministerio de Turismo, Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo (MEPD), Ministerio de Obras Públicas y Comunicación (MOPC), Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ministerio de Administración Pública (MAP), 
Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD),Instituto 
Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), Consejo Nacional de Competitividad 
(CNC), Banco Nacional de la Vivienda y la Producción (BNVP), Oficina Presidencial de 
Tecnología de la Información y Comunicación (OPTIC), Asociación Dominicana de 
Empresas de Telecomunicaciones (ADOMTEL), Asociación Dominicana de Empresas 
Turísticas Inmobiliarias (ADETI), Asociación Dominicana de Constructores y Promotores 
de Viviendas (ACOPROVI), para cumplir con la misión encomendada mediante el presente 
Decreto. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 167 
años de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 635-10 que designa al Dr. Luis José González Sánchez, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República de Nicaragua. G. 
O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 635-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Dr. Luis José González Sánchez, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de 
Nicaragua. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 636-10 que designa a la Dra. María Hernández García, Procuradora General 
Adjunta de la República. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 636-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Dra. María Hernández García, queda designada Procuradora 
General Adjunta de la República. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 637-10 que nombra varios funcionarios diplomáticos y consulares de la 
República en el exterior. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 637-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Sonia Altagracia Vargas, queda designada Ministra Consejera 
en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) y otros Organismos Internacionales, en Ginebra, Suiza. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Ernestina Altagracia Herrera Ferreira, queda ascendida a 
Primera Secretaria de la Oficina de Acceso a la Información Pública (OAI), del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Yasmin Matos Acosta, queda ascendida a Vicecónsul de la 
República Dominicana en Panamá. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Claudio Alejandro Rappenecker, queda designado Auxiliar de la 
Embajada de la República Dominicana en Alemania, en sustitución del señor Marino 
Argenys Mercedes Féliz. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 638-10 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 638-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Saturnina Leonidas Vásquez (María Verón), queda designada 
Subdirectora del Instituto de Estabilización de Precios, INESPRE, con asiento en Verón, 
Punta Cana. 
 
ARTÍCULO 2.- El Ing. Euclides Marmolejos Báez, queda designado Subdirector del 
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), en sustitución de la Dra. Tania Báez Dorrejo. 
 
ARTÍCULO 3.- El Ing. Pablo Bobea Zorrilla, queda designado Subdirector de la Oficina 
Nacional de Evaluación Sísmica y Vulnerabilidad de Infraestructuras y Edificaciones 
(ONESVIE), Encargado de la Delegación de la Región Sur. 
 
ARTÍCULO 4.- El Ing. Fernando Antonio Fortuna Tejeda, queda designado Representante 
Provincial del Plan Social de la Presidencia, con asiento en Elías Piña. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Domingo Manuel Núñez, queda designado Representante 
Provincial del Plan Social de la Presidencia, con asiento en Montecristi. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 639-10 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 
O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 639-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto habían sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que 
para cambios de nombres establece la Ley No.659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de 
julio del 1944, y sus modificaciones. 
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CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro 
del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los 
interesados. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. La señora Leonicia Acosta González, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Leoncia Acosta González. 
 
Artículo 2. El señor Arquímedes Altagracia Salcedo María, queda autorizado a cambiar su 
nombre por el de Arqui Salcedo María. 
 
Artículo 3. La señora Joaquina Pérez Calderón, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Alejandrina Pérez Calderón. 
 
Artículo 4. El señor Digno Jesús De Jesús, queda autorizado a cambiar su nombre por el de 
Digno De Jesús. 
 
Artículo 5. La señora Caroline De Jesús Muñoz, queda autorizada a cambiar su nombre por 
el de Carolina De Jesús Muñoz. 
 
Artículo 6. La señora Juana Pastora Estrella Espinal, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Nélcida Estrella Espinal. 
 
Artículo 7. La señora Paulina Bonifacio Jiménez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Paula Bonifacio Jiménez. 
 
Artículo 8. La señora Milagros de la Altagracia Féliz Féliz, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Nurys Altagracia Féliz Féliz. 
 
Artículo 9. La señora Basilisa Altagracia Ventura Brito, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Basilia Altagracia Ventura Brito. 
 
Artículo 10. La señora Leonilda Mañón Martínez, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Leonida Mañón Martínez. 
 
Artículo 11. El señor Henrry Maireny María Pérez, queda autorizado a cambiar su nombre 
por el de Herry Maireny María Pérez. 
 
Artículo 12. La señora Freddy Anllary Clark Ferreras, queda autorizada a cambiar su 
nombre por el de Anllary Clark Ferreras. 
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Artículo 13. La señora Loduvina Lorenzo Puello, queda autorizada a cambiar su nombre 
por el de Ludovina Lorenzo Fuello. 
 
Artículo 14. La señora Ercilia de los Santos De Paula Cordera, queda autorizada a cambiar 
su nombre por el de Santa De Paula Cordera. 
 
Artículo 15. El señor Epifanio Paulino Espinal, queda autorizado a cambiar su nombre por 
el de Julio Paulino Espinal. 
 
Artículo 16. La señora Sunción Silverio, queda autorizada a cambiar su nombre por el de 
Asunción Silverio. 
 
Artículo 17. Los señores Rafael Abréu Pérez e Inés Hernández Pérez, padres de la menor 
Isnely Abréu Hernández, quedan autorizados a cambiar el nombre de su hija por el de 
Ysnely Abréu Hernández. 
 
Artículo 18. Se modifica el Artículo 23, del Decreto No.389-10, del 29 de julio de 2010, 
para que en lo adelante diga de la siguiente manera: "La señora Dilia Magalis Jiménez 
Vásquez, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Delia Magalys Jiménez 
Vásquez. 
 
Artículo 19. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 640-10 que nombra a los Generales de Brigada Dr. Nelson Rosario Guerrero 
y Lic. César A. Sena Rojas, P.N., Director Central de Narcóticos y Director Regional 
Noroeste, P.N., con asiento en Mao, respectivamente. G. O. No. 10596 del 30 de 
noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 640-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El General de Brigada Dr. Nelson Rosario Guerrero, P.N., queda 
designado Director Central de Narcóticos, P.N., en sustitución del General de Brigada Lic. 
César A. Sena Rojas, P.N. 
 
ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Lic. César A. Sena Rojas, P.N., queda designado 
Director Regional Noroeste, P.N., con asiento en Mao, en sustitución del Coronel Lic. 
Manuel R. Acosta Reynoso, P.N. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 641-10 que nombra al Mayor General José Fernández Fadul, P.N., Oficial de 
Enlace entre el Ministerio de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. G. O. No. 
10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 641-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Mayor General José Fernández Fadul, P.N., queda designado 
Oficial de Enlace entre el Ministerio de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 642-10 que designa a los señores Darío Campusano Hichez y Danilo de Jesús 
Bencosme Ovalles, Subdirectores del Instituto de Estabilización de Precios. G. O. No. 
10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 642-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Darío Campusano Hichez, queda designado Subdirector del 
Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Danilo de Jesús Bencosme Ovalles, queda designado como 
Subdirector del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 643-10 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, a la actriz italiana Claude Josephine Rose Cardinale y 
a la cantante española Victoria Mérida Rojas, conocida artísticamente como Victoria 
Abril. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 643-10 
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CONSIDERNADO: Los altos merecimientos de la actriz italiana, Sra. Claude Josephine 
Rose Cardinale, y sus grandes éxitos en el cine europeo, especialmente en el cine italiano. 
 
CONSIDERNADO: Los altos merecimientos de la renombrada actriz y cantante española, 
Sra. Victoria Mérida Rojas, conocida artísticamente como Victoria Abril. 
 
VISTA: La Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón.  
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en 
el grado de Caballero, a la actriz italiana, Sra. Claude Josephine Rose Cardinale. 
 
ARTÍCULO 2.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en 
el grado de Caballero, a la renombrada actriz y cantante española, Sra. Victoria Mérida 
Rojas, conocida artísticamente como Victoria Abril. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 644-10 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, a los señores Benicio Monserratte Rafael Del Toro 
Sánchez y Bruce Logan. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 644-10 
 
CONSIDERNADO: Los altos merecimientos del Sr. Benicio Monserratte Rafael del Toro 
Sánchez, destacado actor puertorriqueño.  
 



-90- 
_________________________________________________________________________ 
 
CONSIDERNADO: Los altos merecimientos del Sr. Bruce Logan, de origen británico, 
connotado escritor, productor y director de vasta experiencia en la industria fílmica, 
especialmente en efectos visuales.  
 
VISTA: La Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón.  
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en 
el grado de Caballero, al Sr. Benicio Monserratte Rafael del Toro Sánchez.  
 
ARTÍCULO 2.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en 
el grado de Caballero, al Sr. Bruce Logan. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 645-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, a la Excelentísima Señora 
Verónica Michelle Bachelet Jería, Expresidenta de la República de Chile. G. O. No. 
10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 645-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la Excelentísima Señora Verónica 
Michelle Bachelet Jeria, Ex presidenta de la República de Chile. 
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VISTA: La Ley No. 1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Oro, a la Excelentísima Señora 
Verónica Michelle Bachelet Jeria, Ex presidenta de la República de Chile. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 646-10 que declara el juego de dominó, como deporte nacional en la 
República Dominicana. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 646-10 
 
CONSIDERANDO: Que el juego de dominó es el deporte que más se practica en la 
República Dominicana, ya que a nivel popular es una de las disciplinas más preferida en 
nuestro país. 
 
VISTA: La Ley General de Deportes No. 356-05, del 30 de agosto del 2005. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara el juego de dominó como deporte nacional en la República 
Dominicana. 
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ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Deportes y Recreación, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 647-10 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Oficial, a la actriz y cantante norteamericana, señora Liza May 
Minnelli. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 647-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la actriz y cantante norteamericana, 
señora Liza May Minnelli, quien por sus exitosas actuaciones ha merecido diversos 
premios. 
 
VISTA: La Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón.  
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Oficial, a la actriz y cantante norteamericana, señora Liza May 
Minnelli. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 648-10 que declara el domingo 21 de noviembre de 2010, como Día de Duelo 
Oficial, con motivo del fallecimiento del gran artista dominicano Don Freddy Beras 
Goico. G. O. No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 648-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que Freddy Beras Goico fue un artista polifacético, productor de 
radio y televisión de amplia popularidad, humanista que contribuyó a salvar la vida de 
niños pobres afectados del corazón, defensor de los Derechos Humanos y fervoroso de su 
patria, atributos que le asignaron un sitial en el corazón de los dominicanos, que hoy lloran 
su partida.  
 
CONSIDERANDO: Que Freddy Beras Goico fue un infatigable trabajador artístico que a 
través del humor identificó y representó al dominicano de todos los niveles sociales y que 
fue maestro de la radio y la televisión con sus programas El Gordo de la Semana, Con 
Freddy y Milagros, Con Freddy y Punto, entre otros. 
 
CONSIDERANDO: Que Freddy Beras Goico fue un ciudadano ejemplar, defensor de los 
valores democráticos, patriota que expuso su vida al reclamar la reposición del gobierno 
constitucional del profesor Juan Bosch, defendiendo la soberanía nacional y diciendo 
presente en momentos en que la nación fue afectada por desgracias naturales. 
 
CONSIDERANDO: Que por su intermediación pública y televisada se solucionaron 
conflictos sociales y políticos, y que por su filantropía muchos hogares y personas lograron 
mitigar sus calamidades. 
 
 
CONSIDERANDO: Que Freddy Beras Goico fue reconocido en vida como Gloria 
Nacional del Arte y la Comunicación Cultural, por sus valiosos aportes que pusieron de 
relieve su capacidad creativa e imaginación. 
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VISTA: La Ley No. 108, del 21 de marzo de 1967, sobre Días de Fiestas, de Duelo y de 
Conmemoración. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de duelo oficial el día domingo 21 del presente mes, con 
motivo del fallecimiento del Sr. Freddy Beras Goico. 
 
ARTÍCULO 2.- La Bandera Nacional deberá ondear a media asta durante el día señalado, 
en los recintos militares y edificios públicos en todo el país. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 673-10 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el 
Estado dominicano de varias porciones de terrenos en la provincia de La Romana, 
para ser destinadas a la continuación de los trabajos de la Autopista del Coral. G. O. 
No. 10596 del 30 de noviembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 673-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene interés en la continuación de la 
construcción de la Autopista de El Coral, que lleva a cabo el gobierno por intermedio del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, en la provincia La Romana. 
 
CONSIDERANDO: Que a los fines de que el mismo se haga realidad, es necesario la 
adquisición por parte del Estado dominicano varias porciones de terrenos de propiedad 
privada. 
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VISTA: La Ley No. 344 del 29 de julio del 1943, que establece un procedimiento especial 
para las Expropiaciones intentadas por el Estado, el Distrito de Santo Domingo o las 
comunes, y sus modificaciones. 
 
En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinadas a los trabajos 
de continuación de la construcción de la Autopista El Coral, en la provincia La Romana, la 
adquisición por parte del Estado dominicano de las porciones de terrenos ubicadas dentro 
de las parcelas indicadas a continuación: 
 
 

1) Una porción de terreno con un área superficial de 18957.01 metros cuadrados, 
ubicada dentro de la parcela No.101-k-15, del Distrito Catastral 10/4ta, de la 
provincia La Romana. 

 
2) Una porción de terreno con un área superficial de 720.47, metros cuadrados, 

ubicada dentro de la parcela No. 101-K-2, del Distrito Catastral No. 10/4ta, de la 
provincia La Romana. 

 
3) Una porción de terreno dentro de la parcela 101-k-15, del Distrito Catastral No. 

10-4ta, de la provincia La Romana. 
 
4) Una porción de terreno con un área superficial de 720.47 metros cuadrados, 

dentro de la parcela No. 101-k-23, del Distrito Catastral 10/4ta, de la provincia La 
Romana. 

 
5) Una Porción de terreno con un área superficial de 18,883.35 metros cuadrados, 

dentro de la parcela No. 101-k-5, del Distrito Catastral No. 10/4ta, de la provincia 
La Romana. 

 
6) Una porción de terreno con un área superficial de 14, 240.80 metros cuadrados, 

dentro de la parcela No. 200, del Distrito Catastral No. 10/5ta., de la provincia La 
Romana. 

 
7) Una porción de terreno con un área superficial de 462.92 metros cuadrados, 

dentro de la parcela No. 200, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La 
Romana. 

 
8) Una porción de terreno con un área superficial de 1,580. 50 metros cuadrados, 

dentro de la parcela No. 200, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La 
Romana. 
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9) Una porción de terreno con un área superficial de 14, 4969.30 medros cuadrados, 
dentro de la parcela No. 200, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La 
Romana. 

 
10) Una porción de terreno con un área superficial de 727.23 metros cuadrados, 

dentro de la parcela No. 200, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La 
Romana. 

 
11) Una porción de terreno de 11, 210. 57 metros cuadrados, dentro de la parcela 200, 

del Distrito Catastral No.10/5ta., de la provincia La Romana. 
 
12) Una porción de terreno de 20,928.29 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 

200, del Distrito Catastral 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
13) Una porción de terreno de 459.01 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 200, 

del Distrito Catastral 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
14) Una porción de terreno de 20, 806.69 metros cuadrados, dentro de la parcela 201-

A, del Distrito Catastral No.10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
15) Una porción de terreno de 2,661.13 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 

201-B, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
16) Una porción de terreno de 13,290.39 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 

168, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
17) Una porción de terreno de 2,114.57 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 

168, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
18) Una porción de terreno de 14,443 .37 metros cuadrados, dentro de la parcela 168, 

del Distrito Catastral No. 10/5ta. No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
19) Una porción de terreno de 852.70 metros cuadrados, dentro de la parcela 168, del 

Distrito Catastral 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
20) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 12,897.14 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
21) Una 23 porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 12,897.14 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
22) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 8,393.25 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
23) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 8,393.25 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
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24) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 4,127.74 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
25) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 4,869.73 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
26) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 5,148.94 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
27) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 16,662.3 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
28) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 16,662.3 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana 
 
29) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 16,662.3 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
30) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 3,445.65 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
31) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 1,954.15 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
32) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 3,367.54 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
33) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 11,404.76 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
34) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 4,233.4 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
35) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 7,622.16 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
36) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 7,752.51 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
37) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 2,852.72 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
38) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 1,272.58 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
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39) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 6,256.56 
MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 

 
40) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 1,270.38 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
41) Una porción de terreno en la parcela No. 102, con una extensión de 6,724.41 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
42) Una porción de terreno en la parcela No. 202, con una extensión de 5,781.91 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
43) Una porción de terreno en la parcela No. 202, con una extensión de 46,135.61 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
44) Una porción de terreno en la parcela No. 202, con una extensión de 51,298.09 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
45) Una porción de terreno en la parcela No. 202, con una extensión de 9,905.11 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
46) Una porción de terreno en la parcela No. 168, con una extensión de 3,445.65 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
47) Una porción de terreno en la parcela No. 202, con una extensión de 2,305.52 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
48) Una porción de terreno en la parcela No. 208, con una extensión de 9,087.61 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
49) Una porción de terreno en la parcela No. 204, con una extensión de 18,180.32 

MTS2, del Distrito Catastral No. 10/5ta, de la provincia La Romana. 
 
50) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/7ma, 

de la provincia La Romana. 
 
51) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/7ma, 

de la provincia La Romana. 
 
52) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/7ma, 

de la provincia La Romana. 
 
53) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/7ma, 

de la provincia La Romana. 
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54) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/7ma, 
de la provincia La Romana. 

 
55) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 11/1ra, 

de la provincia La Romana. 
 
56) Una porción de terreno en la parcela No. 405-A, del Distrito Catastral No. 10/1ra, 

de la provincia La Romana. 
 
57) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/1ra, 

de la provincia La Romana. 
 
58) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/1ra, 

de la provincia La Romana. 
 
59) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/1ra, 

de la provincia La Romana. 
 
60) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/1ra, 

de la provincia La Romana. 
 
61) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/1ra, 

de la provincia La Romana. 
 
62) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/1ra, 

de la provincia La Romana. 
 
63) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/1ra, 

de la provincia La Romana. 
 
64) Una porción de terreno en la parcela No. 48-A, del Distrito Catastral No. 10/1ra, 

de la provincia La Romana. 
 
65) Una porción de terreno en la parcela No. 246, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de 

la provincia La Romana. 
 
66) Una porción de terreno en la parcela No. 246, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de 

la provincia La Romana. 
 
67) Una porción de terreno en la parcela No. 246, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de 

la provincia La Romana. 
 
68) Una porción de terreno en la parcela No. 246, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de 

la provincia La Romana. 
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69) Una porción de terreno en la parcela No. 347, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de 
la provincia La Romana. 

 
70) Una porción de terreno en la parcela No. 248, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de 

la provincia La Romana. 
 
71) Una porción de terreno en la parcela No. 62, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de 

la provincia La Romana. 
 
72) Una porción de terreno en la parcela No. 62, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de 

la provincia La Romana. 
 
73) Una porción de terreno en la parcela No. 423, con una extensión de 32,334.28 

MTS2, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de la provincia La Romana. 
 
74) Una porción de terreno en la parcela No. 423, con una extensión de 26,795.25 

MTS2, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de la provincia La Romana. 
 
75) Una porción de terreno en la parcela No. 423, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de 

la provincia La Romana. 
 
76) Una porción de terreno en la parcela No. 423, con una extensión de 25,590.15 

MTS2, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de la provincia La Romana. 
 
77) Una porción de terreno en la parcela No. 423, con una extensión de 23,516.59 

MTS2, del Distrito Catastral No. 11/9na, de la provincia La Romana. 
 
78) Una porción de terreno en la parcela No. 423, con una extensión de 44,433.57 

MTS2, del Distrito Catastral No. 11/9na, de la provincia La Romana. 
 
79) Una porción de terreno en la parcela No. 423, con una extensión de 32,334.28 

MTS2, del Distrito Catastral No. 11/6ta, de la provincia La Romana. 
 
80) Una porción de terreno en la parcela No. 67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, 

de la provincia La Romana. 
 
81) Una porción de terreno en la parcela No. 67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, 

de la provincia La Romana. 
 
82) Una porción de terreno en la parcela No. 67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, 

de la provincia La Romana. 
 
83) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, de 

la provincia La Romana. 
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84) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, de 
la provincia La Romana. 

 
85) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, de 

la provincia La Romana. 
 
86) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, de 

la provincia La Romana. 
 
87) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, de 

la provincia La Romana. 
 
88) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, de 

la provincia La Romana. 
 
89) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, de 

la provincia La Romana. 
 
90) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, de 

la provincia La Romana. 
 
91) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/3ra, de 

la provincia La Romana. 
 
92) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/2da, 

de la provincia La Romana. 
 
93) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/2da, 

de la provincia La Romana. 
 
94) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/da, de 

la provincia La Romana. 
 
95) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/2da, 

de la provincia La Romana. 
 
96) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/2da, 

de la provincia La Romana. 
 
97) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/2da, 

de la provincia La Romana. 
 
98) Una porción de terreno en la parcela No.67-B, del Distrito Catastral No. 11/2da, 

de la provincia La Romana. 
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99) Una porción de terreno en la parcela No.65-A, del Distrito Catastral No. 11/2da, 
de la provincia La Romana. 

 
Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles precedentemente indicados, para su compra de grado a grado por el Estado 
dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de conformidad con las 
leyes, para obtener la expropiación de los mismos. 
 
Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
inmuebles indicados, a fin de que se pueda iniciar en los mismos y de inmediato los 
trabajos necesarios señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego de cumplir con 
los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley No. 344 del 29 de junio de 1943, 
modificado por la Ley No.700 del año 1974. 
 
Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado dominicano de los mencionados 
inmuebles será ejecutada por el Abogado del Estado, al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 
486 del 10 de noviembre del 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley 
No.344, del 29 de julio de 1943, y por el Procurador fiscal del Distrito Judicial de La 
Romana, cuando se trate de inmueble que no hayan sido saneados. 
 
Artículo 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no, que deriven un beneficio especial 
de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo 
1º de la Ley No. 1849, del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras 
Públicas que beneficien terrenos particulares, de acuerdo con las normas establecidas por 
dicha ley. 
 
Artículo 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado, al Registrador de Títulos de la provincia La Romana, y al Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones, para su conocimiento y fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 260-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
César Augusto Pérez Genao, sobre la venta de un apartamento en el Proyecto 
Habitacional Prolongación Avenida México, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Republica 

 
Res. No. 260-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y César Augusto Pérez 
Genao. 
 
VISTA: La Resolución del Senado de fecha 10 de octubre del 2006, mediante la cual se 
crea un mecanismo especial para el conocimiento y sanción de contratos de venta de 
terrenos con menos de 500 metros cuadrados y apartamentos construidos con carácter 
social. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y César Augusto 
Pérez Genao, el apartamento No. 403, edificio No. 48, del Proyecto Habitacional 
Prolongación Avenida México, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$104,132.00, 
suscrito en fecha 19 de mayo del año 2004, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA 
CONTRATO NO.008278 

 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el titular de la Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832 de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
funcionario público, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes de 
esta ciudad, quien actúa en virtud del Poder Especial No. 662-03, conferido por el señor 
Presidente de la República en fecha 26 de noviembre del año 2003, quien en lo adelante 
para los fines y consecuencias legales del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR o por su propio nombre, y de la otra parte, el señor CESAR AUGUSTO 
PEREZ GENAO, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0776868-1, domiciliado y residente en el apartamento No. 
403, Edificio No. 48, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta 
ciudad, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias legales del presente contrato 
se denominará EL COMPRADOR, o por su propio nombre. 
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LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento No. 403, edificio 
No. 48, del Proyecto Habitacional Prolongación Avenida México, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta fue fijado por la suma de ciento cuatro mil 
ciento treinta y dos pesos dominicanos con 00/100 (RD$104,132.00), conforme poder de 
fecha quince (15) de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996), el cual fue 
pagado de la siguiente manera: Un inicial de cuatro mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$4,000.00), conforme recibo No. 167642, de fecha quince (15) del mes de mayo del 
año mil novecientos ochenta y nueve (1989), más la suma de veinticuatro mil novecientos 
(RD$24,900.00), acreditados como abono, conforme estado de cuenta emitido por la 
División de Cobros de esta institución y saldado en su totalidad con la aplicación de un 
bono de cien mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00) conforme lo establece el 
Artículo 3 del Decreto No.452-02, de fecha (20) de junio del año dos mil dos (2002), por lo 
que por medio del presente documento el Estado dominicano otorga formal recibo de 
descargo y finiquito legal a favor de EL COMPRADOR. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir dentro de los próximos (10) 
días a partir de la firma del presente acto, todos los contratos de servicios tales como: 
energía eléctrica, agua, recogida de basura, etc., así como pagar debidamente dichos 
servicios. 
 
CUARTO: EL COMPRADOR se compromete y obliga en habitar con su familia 
exclusivamente, el inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días siguientes a 
la firma del presente acto, no pudiendo ser alquilado en ningún tiempo, debiendo 
mantenerlo en perfecto estado de conservación quedando a sus expensas los gastos de 
mantenimiento, pintura, reparación, energía eléctrica, agua basura y otros servicios. En caso 
de violación a este compromiso EL VENDEDOR puede proceder a la rescisión del contrato 
sin intervención judicial, bastando la sola intimación y puesta en mora por acto de alguacil 
para que se cubran los referidos gastos y se realicen las reparaciones necesarias; en caso de 
que EL COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará 
rescindido automáticamente, sin intervención judicial. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido entre las partes que el presente contrato, deberá 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
 
SEXTO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo de 
anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación y 
puesta en mora por acto de alguacil, a los fines de que proceda a la demolición o 
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destrucción de los anexos y modificaciones introducidas al inmueble, y en caso de que EL 
COMPRADOR no obtempere al referido requerimiento, el contrato quedará rescindido sin 
intervención judicial. 
 
SEPTIMO: El inmueble objeto del presente contrato constituye de pleno derecho un Bien 
de Familia, conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de 
ningún otro requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún 
tiempo a otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones a este respecto contenidas en las Leyes Nos. 339 y 1024 de fechas 22 de 
agosto de 1968 y 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones. 
 
PARRAFO: En caso de que se realice el traspaso del inmueble objeto del presente contrato 
sin el cumplimiento de las disposiciones anteriores, el mismo no será oponible a EL 
VENDEDOR, y en caso de que este último decida regularizar la ocupación del inmueble 
por parte del tercero adquiriente, este último tendrá que pagar a EL VENDEDOR un 
veinticinco por ciento (25%) del valor actualizado de tasación del inmueble para la 
tramitación de la autorización de venta en su favor. 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
cincuenta por ciento (50%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del 
inmueble, a los fines de compensar el uso, los deterioros y la depreciación que haya sufrido 
el inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto 
el setenta por ciento (70%) de los valores pagados a la fecha. 
 
NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas contenidas en el presente contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por 
EL VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR por acto de alguacil. 
 
DECIMO: EL COMPRADOR se compromete ante EL VENDEDOR en acatar y respetar 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 5038 de fecha 21 de noviembre del año 
1958, sobre Condominios, así como el reglamento de co-propiedad que se apruebe 
conjuntamente con el régimen de condominio del proyecto a que pertenezca el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
DECIMO PRIMERO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL 
COMPRADOR en el inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del 
Procurador Fiscal del lugar en que se encuentra el inmueble.  
 
DECIMO SEGUNDO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de ventas de 
inmuebles del Estado y a las reglas del derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004). 
 
 
      POR EL VENDEDOR     POR EL COMPRADOR  
EL ESTADO DOMINICANO 
 

Bienvenido Brito              César Augusto Pérez Genao 
Administrador General de Bienes Nacionales 
 
 
YO, LIC. JOSE MIGUEL HEREDIA M., Abogado Notario Público de los del número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores BIENVENIDO BRITO Y 
CESAR AUGUSTO PÉREZ GENAO, cuyas generales y cualidades constan en este mismo 
acto, quienes me declararon que son esas las firmas que acostumbran usar en todos los 
actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecinueve 
(19) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. JOSE MIGUEL HEREDIA M. 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de octubre del año dos mil siete (2007); años 165 de la Independencia y 145 de 
la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
  Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en funciones 
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Kenia Milagros Mejia Mercedes        Juan Julio Campos Ventura 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 261-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Boca Chica y la 
señora Ana Fausta Cardenes Camilo, mediante el cual el primero vende a la segunda, 
una porción de terreno en La Ureña, Proyecto Brisas de Las Américas, Bloque B, 
Manzana 19, solar 15, parcela No. 204-B (parte, D.C. No. 32, Distrito Nacional). 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 261-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terreno, suscrito en fecha 9 de febrero del año 
2004, entre el Ingenio Boca Chica y la señora ANA FAUSTA CARDENES CAMILO. 
 

RESUELVE:  
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno, suscrito en fecha 9 de febrero del año 
2004, entre el INGENIO BOCA CHICA, debidamente representado en este acto por el 
Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR MANUEL BÁEZ, de una parte, y de la otra parte, la 
señora ANA FAUSTA CARDENES CAMILO, por medio del cual el primero traspasa a la 
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segunda, a título de venta, una porción de terreno con una extensión superficial de 
doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela 
No. 204-B (Pte.), del Distrito Catastral No. 32, del Distrito Nacional, lugar La Ureña, 
Proyecto Brisas de Las Américas, Bloque B, Manzana No. 19, solar No. 15, valorada en la 
suma de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00), que copiado a 
la letra dice así: 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
 
LUGAR: BRISAS DE LAS AMERICAS 
CF-20024277 
 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO BOCA CHICA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, ING. VÍCTOR 
MANUEL BÁEZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No. 001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 25 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO; y de la otra parte, la señora ANA FAUSTA CARDENES 
CAMILO, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.056-0010903-6, domiciliada y residente en la C/ Pedro A. Campo ·5 Enz. 
Duqueza, de esta ciudad de Santo Domingo, (R.D.) quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA COMPRADORA. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 6 de agosto del 2003, contenida en el Acta No.52, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.1, recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos a favor de LA COMPRADORA, mediante la Decima 
Resolución contenida en el Acta No. 1225, de fecha 18 de noviembre del 2003. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de avance de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00), 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.204-B (parte), D. C. No.32, 
del Distrito Nacional, lugar La Ureña, Proyecto Brisas de las Américas, Bloque “B”, 
Manzana No. 19, Solar No. 15, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Solar No.4 
Al Este: Solar No.14. 
Al Sur: Calle en proyecto. 
Al Oeste: Solar No.16. 
 
SEGUNDO: El Ingenio justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 21451, de fecha 23 de febrero del 
año 1949, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, correspondiente al 
inmueble de que se trata.  
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de veinticinco mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$ 25,000.00), a razón 
de cien pesos oro dominicanos con 00/100 por metro cuadrado, suma esta que será pagada 
por LA COMPRADORA de la siguiente manera: 
 
a) La suma de ocho mil setecientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$8,750.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante 
de caja y banco No. 200223762, de fecha 7 de agosto del 2002, razón por la cual 
este acto sirve a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por 
dicha suma, y 

 
b) El resto, o sea, la suma de dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos 

con 00/100 (RD$16,250.00), en el plazo de tres (3) años mediante treinta y seis (36) 
cuotas iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de 
quinientos sesenta y un pesos oro dominicanos con 32/100 (RD$561.32), a partir de 
la fecha del presente contrato.  

 
 
PARRAFO: El precio de cien pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100.00) por metro 
cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la Dirección 
General del Catastro Nacional, de fecha 19 de julio de 2001 y una firma de tasadores 
privada, mediante avalúo de fecha 19 de julio del 2001. 
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CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio del vendedor no pagado por la suma adeudada, 
ascendente a dieciséis mil doscientos cincuenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$ 
16,250.00), todo de acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano, para que, en caso de incumplimiento por parte de LA COMPRADORA de 
satisfacer el pago de las cuotas convenidas, proceder en consecuencia al embargo 
inmobiliario y ejecución del privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente 
venta, por lo que LA COMPRADORA autoriza al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional a inscribir dicho privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga LA COMPRADORA. 
 
 
PARAFFO II: Queda entendido entre las partes que si LA COMPRADORA se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por LA COMPRADORA. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.). 
 
 
SEXTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y 
todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, LA 
COMPRADORA debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del 
Artículo Tercero de este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la 
diferencia al monto adeudado por LA COMPRADORA. 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compras y ventas de inmuebles. 
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA, en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato.  
 
HECHO Y FIRMADO en (4) originales, de un mismo tenor y efecto, y otro para ser 
depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y así se han distribuido, a los nueve 
(9) días del mes de febrero del año dos mil cuatro (2004). 
 
POR EL INGENIO:        POR LA COMPRADORA: 
 
Ing. Víctor Manuel Báez    Ana Fausta Cardenes Camilo 

Director Ejecutivo 
 
 
YO, LIC. MILAGROS GUZMAN, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y ANA FAUSTA 
CARDENES CAMILO, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la 
fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil cuatro (2004). 
 
 

LIC. MILAGROS GUZMAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de Impuestos en 
virtud de la Ley No. 7, de fecha 
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(04) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 
de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 



-14- 
________________________________________________________________________ 

 
Enriquillo Reyes Ramírez           Germán Castro García 
 Secretario       Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en funciones 

 
Kenia Milagros Mejia Mercedes        Juan Julio Campos Ventura 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 262-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Máximo Arturo Bautista, en virtud del cual el primero vende al segundo una porción 
de terreno en Los Trinitarios, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 262-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terreno suscrito en fecha 25 de noviembre de 1997, entre 
el Estado dominicano y el LIC. MAXIMO ARTURO BAUTISTA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terreno suscrito en fecha 25 de noviembre del 
año 1997, entre el ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, de una parte; y de 
la otra parte, el LIC. MAXIMO ARTURO BAUTISTA, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 271.26 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela No. 115-Ref. parte., del Distrito Catastral No.6, del Distrito 
Nacional, (solar No. 19, de la manzana “D”, 2da. Etapa), ubicada en el sector Los 
Trinitarios, de esta ciudad, valorada en la suma de treinta y un mil ciento noventa y cuatro 
pesos con 90/100 (RD$31,194.90), que copiado a letra dice así: 
 
          CONTRATO N0.008 
 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, DR. HENRY GARRIDO, dominicano, 
mayor de edad, soltero, funcionario público de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.031-0225239-6, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 19 de septiembre de 1996, expedido por el 
Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente documento de una parte; y 
de la otra parte el señor LIC. MAXIMO ARTURO BAUTISTA, dominicano, mayor de 
edad, soltero, contador, domiciliado y residente en la manzana Ñ, No.2-1, del sector Cristo 
Rey, de esta ciudad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0288433-5, se 
ha convenido y pactado el siguiente: 
 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor del señor LIC. MAXIMO ARTURO BAUTISTA, quien acepta a través de su 
representante, el inmueble que se describe a continuación: 
 
”Una porción de terreno con área de 271.26 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 
115-Ref. parte., del Distrito Catastral No.6, del Distrito Nacional, (solar No. 19, de la 
manzana “D”, 2da. Etapa), ubicada en el sector Los Trinitarios, de esta ciudad”. 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta es la 
suma de RD$31,194.90 (treinta y un mil ciento noventa y cuatro pesos con 90/100), a razón 
de RD$115.00 el metro cuadrado, pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$ 
9,358.47 (nueve mil trescientos cincuenta y ocho pesos con 47/100) como pago inicial, 
pagada según consta en el recibo No.17422, de fecha 12 de diciembre de 1996, expedido 
por la Administración General de Bienes Nacionales, por lo que EL ESTADO 
DOMINICANO otorga a favor del señor LIC. MAXIMO ARTURO BAUTISTA, formal 
recibo de descargo y carta de pago en forma legal, y el resto, o sea, la cantidad de 
RD$21,836.43 (veintiún mil ochocientos treinta y seis pesos con 43/100) en 107 
mensualidades consecutivas de RD$204.07 (doscientos cuatro pesos con 07/100) cada una 
y una mensualidad de RD$205.01 (doscientos cinco pesos con 01/100, más el 8% de interés 
anual sobre el saldo insoluto. 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de interés 
por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a título 
compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el inmueble objeto del presente contrato 
quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor del ESTADO 
DOMINICANO, por la suma de RD$21,836.43 (veintiún mil ochocientos treinta y seis 
pesos con 43/100), de conformidad con lo dispuesto por el Art.2103 del Código Civil. En 
consecuencia, el señor LIC. MAXIMO ARTURO BAUTISTA autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente contrato, en virtud del Certificado de Titulo No.___, expedido 
a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
SEPTIMO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la 
República. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y siete (1997). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
      DR. HENRY GARRIDO, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
      LIC. MAXIMO ARTURO BAUTISTA 
        Comprador 
 
YO, DRA. MABEL Y. FELIZ BAEZ, Abogado, Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores DR. HENRY GARRIDO 
Y LIC. MAXIMO ARTURO BAUTISTA, de generales que constan en este mismo acto y 
quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los actos de 
sus vidas, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año mil novecientos 
noventa y siete (1997). 
 

DRA. MABEL Y. FELIZ BAEZ, 
Abogado Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
independencia y 143 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Pedro José Alegría Soto           Germán Castro García 
  Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 

Lucía Medina Sánchez 
Vicepresidenta en funciones 
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Kenia Milagros Mejia Mercedes        Juan Julio Campos Ventura 
 Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 263-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Rio Haina y la 
Asociación Popular de Ahorros y Préstamos, sobre la venta de una porción de terreno 
en el municipio de Haina, lugar El Cruce. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 263-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 7 de mayo de 1996, 
entre el INGENIO RIO HAINA y LA ASOCIACION POPULAR DE AHORROS Y 
PRESTAMOS. 
 

RESUELVE:  
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra-venta de terrenos suscrito en fecha 7 de de 
mayo de 1996, entre el INGENIO RIO HAINA, válidamente representado en este acto por 
el señor ING. JUAN ANDRÉS PLA GOMEZ, de una parte; y de la otra parte, LA 
ASOCIACION POPULAR DE AHORROS Y PRESTAMOS, por medio del cual el 
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primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de 414.03 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 263-parte, del D. C. No. 8 del municipio de 
Haina, provincia San Cristóbal, lugar EL CRUCE, de los Bajos de Haina, de esta ciudad, 
valorado en la suma de RD$341,574.75, que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Rio Haina, organismo estatal, autónomo, organizado y 
creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente 
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor Ing. 
Andrés Pla Gómez, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0662681-5, (anterior No. 25707, Serie 37), sello 
hábil domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del Poder 
que le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de mayo de 1990, 
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, 
la Asociación Popular de Ahorros y Préstamos, entidad bancaria, creada bajo las leyes de la 
República Dominicana, con su asiento social y oficina principal en la Avenida Máximo 
Gómez esquina 27 de Febrero, en esta ciudad de Santo Domingo, legalmente representada 
por los señores licenciados Reynaldo Tejada y Mayra Veloz, dominicanos, mayores de 
edad, casados, portadores de las Cédulas de Identidad y Electoral No. _____, _____ 
(anteriores Nos. 11017 y 141827, ambas de Series 64 y 01), respectivamente, sellos hábiles, 
domiciliados y residentes en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, en sus 
calidades respectivas de Gerente Administrativo de Crédito y Contadora General de dicha 
institución, quien en lo que sigue del presente contrato se denominarán LA 
COMPRADORA. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: El Ingenio vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de LA COMPRADORA, quienes aceptan el siguiente inmueble: 
 
  Una porción de terreno con una extensión superficial de 414.03 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. 263-Parte, del D.C. No. 8, del municipio de Haina, provincia San 
Cristóbal, lugar El Cruce, de los Bajos de Haina, con los siguientes linderos: 
 
Al Norte: Centro Parroquial 
 
Al Sur: Avenida Rio Haina 
 
Al Este: Banco de Reservas de la República Dominicana 
 
Al Oeste: Taxi Haina y Carretera Sánchez 
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SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta en virtud del Certificado de Título No. 1894, depositado por el 
Registrador de Títulos de San Cristóbal en fecha veintiocho (28) de octubre de 1954, 
correspondiente al contrato de que se trata. 
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno es de 
trescientos cuarenta y un mil quinientos setenta y cuatro pesos oro dominicanos con 75/100 
(RD$341,574.75), o sea, a razón de ochocientos veinticinco pesos oro dominicanos con 
00/00 (RD$825.00) el metro cuadrado, suma esta que ha sido pagada por LA 
COMPRADORA en su totalidad, mediante cheque certificado No. 029813, de fecha 17 de 
abril de 1996, girado contra la misma institución bancaria, razón por la cual este acto sirve 
a LA COMPRADORA como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 
PARRAFO: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro Nacional 
y por una compañía de Tasadores particulares, mediante avalúo de fecha doce (12) de 
diciembre de 1995, a razón de ochocientos veinticinco pesos oro dominicanos con 00/00 
(RD$825.00) el metro cuadrado, lo que hace un total de trescientos cuarenta y un mil 
quinientos setenta y cuatro pesos oro dominicanos con 75/00 (RD$341,574.75). 
 
CUARTO: LA COMPRADORA se obliga a pagar todos los gastos que ocasione o pueda 
originar el presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, 
tasas y contribuciones, y en general los que se originen con la redacción, inscripción, 
legalización y todos aquellos gastos que realice el CEA como consecuencia del presente 
contrato. 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo, y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada al inicio de este contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido, a los siete (7) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa 
y seis (1996), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO      POR LA COMPRADORA 
 
ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ   LIC. REYNALDO TEJADA 
  Director Ejecutivo     LIC. MAYRA VELOZ 
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YO, DR. ANDRES MENDEZ ACOSTA, Abogado, Notario Público de los del Número, 
para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que por ante mi comparecieron los 
señores ING. JUAN ANDRES PLA GOMEZ, LICS. REYNALDO TEJADA Y MAYRA 
VELOZ, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son 
las mismas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles 
las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. ANDRES MENDEZ ACOSTA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y ocho (1998); 
años 155 de la independencia y 135 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals             Rafael Octavio Silverio 
    Secretario              Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil cinco (2005); años 162 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
Nemencia de la Cruz Abad     Ilana Neumann Hernandez 
 Secretaria        Secretaria 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 264-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y 
Fertilizantes Químicos Dominicanos S.A., sobre la venta de 60,000 metros cuadrados 
de terrenos en la parcela No. 1-B-2, Distrito Catastral No. 13, sección Garzuela, 
Montecristi. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 264-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 13 de agosto de 1987, entre el Estado 
dominicano y Fertilizantes Químicos Dominicanos, S.A. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 13 de agosto de 1987, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por la Administradora General de Bienes 
Nacionales, DRA. EMMA VALOIS VIDAL, y el AGRON. PEDRO BRETÓN, 
Administrador General del Banco Agrícola de la República Dominicana, de una parte, y de 
la otra parte, Fertilizantes Químicos Dominicanos, mediante el cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 60,000 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela Núm. 1-B-2, del Distrito Catastral No. 13, Sección Garzuela, Provincia 
Montecristi, valorada en la suma de RD$180,000.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No. 634 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por la 
Administradora General de Bienes Nacionales, DRA. EMMA VALOIS VIDAL, 
dominicana, mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de este domicilio y residencia 
provista de la Cédula de Identificación Personal No. 107884, serie 1ra., y el AGRON. 
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PEDRO A. BRETÓN T., dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 36783, Serie 
54, quienes actúan en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 28 de 
mayo de 1987, expedido por el Poder Ejecutivo, que los faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte, y de la otra parte Fertilizantes Químicos Dominicanos, 
S.A., entidad comercial constituida y organizada de acuerdo a las leyes de la República, con 
su domicilio social en la Avenida Gregorio Luperón, Zona Industrial de Herrera, de esta 
ciudad, representada por su apoderado general señor: Marcial M. Najri Cesani, dominicano, 
mayor de edad, casado, ejecutivo de empresa, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No. 142056, Serie 1ra., domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente 
autorizado conforme el Acápite G del Artículo 32 de los estatutos de dicha empresa, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO: 
 
PRIMERO: EL Estado dominicano representado como se ha indicado más arriba, vende, 
cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
de la compañía Fertilizantes Químicos Dominicano, S.A., (FERQUIDO), quien acepta a 
través de su representante el inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con área de 60,000 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela Núm. 1-B-2, del Distrito Catastral Núm. 13, Sección Garzuela, 
Provincia Montecristi, con los siguientes linderos y medidas: Al Norte, 
Parcela No. 1-B-2-(resto), por donde mide 180 metros, colindante con una 
franja que midiendo 15 metros de Sur a Norte, lo separa de la Camaronera, 
la cual se mantendrá como futura vía de acceso; Al Oeste, parte de la misma 
parcela, por donde mide 342.86 metros, que se extiende paralela a la línea 
principal del ferrocarril midiéndose a 10 metros de distancia de Este a Oeste 
de los rieles, Al Sur, parte de la misma parcela, por donde mide 180 metros; 
y al Este, parte de la misma parcela por donde mide 342.86 metros, para la 
instalación de una planta de Fertilizantes Químicos.” 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$180,000.00 (ciento ochenta mil pesos oro), o sea, a razón de RD$3.00 
el metro cuadrado, pagada en su totalidad según consta en el recibo No. 873601, de fecha 6 
del mes de agosto del año (1987), expedido por el Colector de Rentas Internas de esta 
ciudad, por lo que EL ESTADO DOMINICANO otorga a favor de la COMPAÑÍA 
FERTILIZANTES QUIMICOS DOMINICANOS, S.A., (FERQUIDO), formal recibo de 
descargo y finiquito legal por el precio integro de la presente venta.  
 
TERCERO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas o se edificaren en el futuro en la porción de terreno objeto de este 
acto.  
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CUARTO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que en el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, de conformidad con lo dispuesto por 
el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
QUINTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Titulo No. 64, expedido a 
su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de Montecristi. 
 
SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y siete 
(1987).  
 
 

POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
 

Dra. Emma Valois Vidal, 
Administradora General de Bienes Nacionales. 

 
Agrón. Pedro Bretón, 

Administrador General del Banco Agrícola de la República Dominicana 
 
 

POR FERTILIZANTES QUIMICOS DOMINICANOS, S.A., 
 

Marcial M. Najri Cesani 
Representante 

 
 
YO, DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
puestas, en mi presencia por los señores: DRA. EMMA VALOIS VIDAL, AGRÓN. 
PEDRO BRETÓN Y MARCIAL M. NAJRI CESANI, son las mismas que acostumbran 
usar en todos sus actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de agosto del 
año mil novecientos ochenta y siete (1987).  
 

DR. SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ, 
ABOGADO NOTARIO PÚBLICO  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiséis (26) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals      Rafael Octavio Silverio 
    Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 142 de la Restauración. 
 
 

Alfredo Pacheco Osoria 
Presidente 

 
 
Nemencia de la Cruz Abad             Ramón Porfirio Colón Veras 
  Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 



-26- 
________________________________________________________________________ 

 
Res. No. 265-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y los 
Sucesores Bernabel Vólquez, mediante el cual el primero vende a los segundos, una 
porción de terreno en Bella Vista, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 265-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de febrero del 2000, entre el Estado 
dominicano y los SUCESORES BERNABEL VOLQUEZ, representados por el ING. 
NESTOR BIENVENIDO VOLQUEZ SANCHEZ. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de  venta suscrito en fecha 8 de febrero del 2000, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, de una 
parte; y de la otra parte, los SUCESORES BERNABEL VOLQUEZ, representados por el 
ING. NESTOR BIENVENIDO VOLQUEZ SANCHEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con un área de 523.38 metros 
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 122-A-1-A-Parte, del Distrito Catastral No. 
3, del Distrito Nacional (de la manzana No.4019), ubicada en el sector de Bella Vista, de 
esta ciudad, valorada en la suma de RD$376,833.60, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE       CONTRATO No. 4508 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE 
BARET, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y 
residencia, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa 
en virtud  de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20 de mayo de 1996, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento de una parte, y de la otra parte, los SUCESORES BERNABEL VOLQUEZ, 
representados por el ING. NESTOR BIENVENIDO VOLQUEZ SÁNCHEZ, dominicano, 
mayor de edad, portador de la Cedula de Identidad y Electoral No.001-0181091-9, 
domiciliado y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
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C O N T R A T O 

 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor de los SUCESORES BERNABEL VOLQUEZ, quienes aceptan el 
inmueble que se describe a continuación: 
 

“Una porción de terreno con un área de 523.38 metros cuadrados, dentro del 
ámbito de la parcela No. 122-A-1-A-Parte, del Distrito Catastral No. 3, del 
Distrito Nacional (de la manzana No.4019), ubicada en el sector de Bella 
Vista, de esta ciudad.” 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$376,833.60 (trescientos setenta y seis mil ochocientos treinta y tres 
pesos con 60/100), a razón de RD$720.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad 
mediante recibo No:20493, de fecha 8 de febrero del año 2000, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a 
favor de los SUCESORES BERNABEL VOLQUEZ, formal recibo de descargo y carta de 
pago en forma legal por el precio integro de la presente venta, por lo que se autoriza al 
Registrador de Títulos correspondiente a expedir certificado de titulo a nombre del 
comprador. 
 
TERCERO: Es convenido, que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, deberá pagar al VENDEDOR un 1% (UNO POR CIENTO) 
de interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional, para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
oro con 00/100. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Titulo No. ____, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales, de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil (2000). 
 
      POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
     Lic. Carlos Alberto Amarante Baret 
Administrador General de Bienes Nacionales, 

 
      Néstor Bienvenido Volquez Sánchez, 

             COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET y el señor NÉSTOR BIENVENIDO VOLQUEZ SÁNCHEZ, de 
generales constan en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que 
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que se debe dárseles entera fe y  
crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los ocho (8) días del mes de febrero del año dos mil (2000). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
ABOGADO NOTARIO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de enero del año dos mil uno (2001); años 157 de la Independencia y 138 
de la Restauración. 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez   Darío Antonio Gómez Martínez 
     Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora             Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 266-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Altagracia Berminia Vélez, en virtud del cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en el Proyecto Habitacional Los Reyes, Santiago. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 266-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora Altagracia Berminia Vélez. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo del 1999, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, el señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra 
parte la señora Altagracia Berminia Vélez, por medio del cual el primero traspasa a la 
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segunda, el apartamento marcado con el No. 202, del edificio No. 8, Tipo C, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Los Reyes, de la ciudad de 
Santiago, R.D., valorado en la suma de RD$74,418.88, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:                 CONTRATO No. 906 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
del Poder _____, conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 
1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará 
EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señor (a) Altagracia Berminia Vélez, 
mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casada con el (Sr.) (Sra.) 
_____, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0288978-3, domiciliada y 
residente en la casa No. 202, de la calle del edif. No. 8, Tipo C, sector Proyecto Los Reyes, 
de la ciudad de Santiago R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 202, del edificio No. 8 Tipo C, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Los Reyes, de la ciudad de Santiago, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de (setenta y cuatro 
mil cuatrocientos dieciocho con 88/100) RD$74,418.88, que EL COMPRADOR pagará a 
EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cinco mil pesos con 00/100 
(RD$5,000.00), según recibo de pago No. 0589 d/f 10 de noviembre de 1989, y el resto 
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cien pesos con 00/100 
(RD$100.00) cada una. 
 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún titulo. 
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CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de 
notificación para que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL 
COMPRADOR no realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin 
intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de 
proceder al desalojo inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él 
en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR, se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo 
de oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que sigan a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y de reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. 
En caso de violación a este compromiso El VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL 
VENDEDOR; reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha 
de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni el ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, 
agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, 
dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por 
acto alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige 
domicilio en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL 
COMPRADOR en la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día diez (10) del mes de noviembre del año 1989. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET,  
     ADMINISTRADOR GENERAL 
     EL VENDEDOR 
 
       ALTAGRACIA BERMINIA VELEZ 
       LA COMPRADORA 
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YO, LIC. CORINA ALBA DE SENIOR, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET Y ALTAGRACIA BERMINIA VELEZ, cuyas generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que esas son las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

LIC. CORINA ALBA DE SENIOR, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de noviembre del año dos mil (2000), años 157 de la Independencia y 138 
de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez    Julio Ant. González Burell 
      Secretaria             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora             Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 267-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
José Jerez Henríquez, sobre la venta de un apartamento en el Proyecto Habitacional 
Ciudad del Almirante, III Etapa. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 267-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor (a) JOSE JEREZ HENRIQUEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo del 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor (a) JOSE JEREZ HENRIQUEZ, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, el apto. marcado con el No.2-A, del edificio No.161, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del 
Almirante, III Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$147,000.00, que copiado a 
la letra dice así: 
 
ENTRE:                                                                                          CONTRATO NO.2145 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918 Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.___ provisto del Carnet de Registro 
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Electoral No.___, domiciliado y residente en la  casa No.___ de la calle______ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo del 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor (a) JOSE JEREZ HENRIQUEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con MARÍA ALT. SANTOS VILLEGAS, portador (a) 
de la Cédula de Identificación Personal No.14690, Serie 71, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle_________, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apto. marcado con el No.2-A, 
correspondiente al edificio No.161, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, III Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS (RD$147,000.00), que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: la suma de RD$3,000.00 (TRES MIL PESOS 
ORO) como pago inicial, dicho inicial fue pagado mediante recibo No.10190, de fecha 21 
de julio de 1994, expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, la suma 
de RD$17,000.00 (DIECISIETE MIL PESOS) mediante destrucción de su mejora; y el 
resto, o sea la suma de RD$127,000.00 (CIENTO VEINTISIETE MIL PESOS) para ser 
pagado en mensualidades consecutivas de RD$150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 
ORO), cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud del Art.55, Inciso 
10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta  la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, a razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días 
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
    Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
                  VENDEDOR 
                                                                                           JOSE JEREZ HENRIQUEZ 
                                                                                                      COMPRADOR 
 
YO, LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJADA Y JOSE JEREZ HENRIQUEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 

LIC. ANA LUZ LOPEZ DURAN 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
     Secretario          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminían 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora   Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria          Secretario  Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
año 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 268-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Fermín Manuel Rodríguez García, relativo a la venta de un apartamento en el 
Proyecto Habitacional Los Rieles, San Francisco de Macorís. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 268-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 del mes de noviembre de 1995, entre el 
ESTADO DOMINICANO y el señor FERMIN MANUEL ROGRIGUEZ GARCIA. 
 

R E S U E L  V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de noviembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor FERMIN MANUEL RODRIGUEZ GARCIA, por medio del cual el 
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primero traspasa al segundo a título de venta, el apartamento marcado con el No.101, del 
edif. 36, Tipo “B”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional 
Los Rieles, San Francisco de Macorís, valorado en la suma de RD$74,000.00, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO.3342 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle____________ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor (a) FERMIN MANUEL RODRIGUEZ GARCÍA, mayor de edad, de 
nacionalidad dominicana, de estado civil casado con ANA ANGELICA JAVIER DE R., 
portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No.265167, Serie 1ra., debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet 
del Registro Electoral No._______, de la calle ___________, de quien para los fines del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
al COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento marcado con el 
No.101, del edif. 36, Tipo “B”, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Los Rieles, San Francisco de Macorís. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: 
SETENTICUATRO MIL PESOS ORO (RD$74,000.00) que EL COMPRADOR pagará 
AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$7,000.00 (SIETE MIL PESOS), 
como pago inicial, según constan en recibo No .2929 de fecha 10 de julio de 1990, 
expedido en esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma 
de RD$67,000.00 (SESENTISIETE MIL PESOS ORO), para ser pagado en mensualidades 
consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
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el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición, para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún otro tiempo a 
otra persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las 
disposiciones del Art.14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus 
modificaciones, relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
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inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 2 días del mes de noviembre 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA  
          Administrador General    
                    Vendedor 
     FERMIN MANUEL RODRIGUEZ GARCIA 
        Comprador 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puesta 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA Y FERMIN MANUEL RODRIGUEZ GARCIA, cuya generales constan en 
este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos 
los actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a 
los dos (2) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho; años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
   Secretario             Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete; años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminían 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria       Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de la atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 269-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
José Marino Bretón Taveras, mediante el cual el primero vende al segundo un 
apartamento en el Proyecto Habitacional Monte Rico, Cienfuegos, Santiago. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 269-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor JOSE MARINO BRETON TAVERAS. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de diciembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de 
la otra parte, el señor JOSE MARINO BRETON TAVERAS, por medio del cual el 
primero traspasa al segundo, a título de venta, el apartamento No.4-3, correspondiente al 
edificio 16, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional “MONTE 
RICO”, CIENFUEGOS, Santiago, R.D., valorado en la suma de RD$165,779.05, que 
copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:         CONTRATO NO. 072 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918 Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____ provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.___, domiciliado y residente en la casa No.___ de la calle____ de esta ciudad 
de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la República, 
en fecha 14 de mayo/1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor JOSE 
MARINO BRETON TAVERAS, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil casado con HILDA M. GUICHARDO ALONZO portador (a) de la Cédula de 
Identificación Personal No.110539 Serie 31, debidamente renovada para el presente año 
con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle_______, de quien para los fines del presente contrato se denominará 
EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No. 4-3, 
correspondiente al edificio 16, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional “MONTE RICO”, CIENFUEGOS, Santiago, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100 
(RD$165.799.05) que el COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: La 
suma de RD$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO), como pago inicial, según consta en 
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recibo No.2375, de fecha 17/10/1995, expedido por esta Administración General de Bienes 
Nacionales; y el resto, o sea la suma de RD$150,799.05 (CIENTO CINCUENTA MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 05/100), para ser pagado en 
mensualidades consecutivas de RD$100.00 (CIEN PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: la falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación  del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatros originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 20 días del mes de diciembre 
del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
         Administración General 
                 VENDEDOR 
 
        JOSE MARINO BRETON TAVERAS 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron puesta 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO LINARES 
TEJEDA Y JOSE MARINO BRETON TAVERAS, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre de año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA en la  Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún (21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 
de la Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals          Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminían 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria         Secretario de Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 270-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Luis Leonel Agramonte, en virtud del cual el primero vende al segundo la casa No. 72, 
ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República. 

 
 
Res. No. 270-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor LUIS LEONEL AGRAMONTE. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor LUIS  LEONEL AGRAMONTE por medio del cual el primero 
traspasa al segundo la casa No.72, construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto 
Habitacional Las Lomas, Azua, R.D., valorada en la suma de RD$216,146.77, que copiado 
a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO.766 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte, el señor LUIS LEONEL AGRAMONTE, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil unión libre con ______, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.23160, Serie ____, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle 
_____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No.72, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional Las Lomas, Azua, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: DOSCIENTOS 
DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS ORO CON 77/100 
(RD$216,146.77), que EL COMPRADOR pagará  AL VENDEDOR en la siguiente 
forma: En mensualidades iguales y consecutivas de RD$25.00 (VEINTICINCO PESOS 
ORO) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecidos entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
            Administrador General 
                     VENDEDOR 
 
        LUIS LEONEL AGRAMONTE 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puesta en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
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LINARES TEJEDA Y LUIS LEONEL AGRAMONTE, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan  en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminían 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 271-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Pastor Medina Sena, sobre la venta de un apartamento en el Proyecto Habitacional La 
Yuca, Los Ríos III, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 271-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de febrero de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor PASTOR MEDINA SENA. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de febrero de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTÍNEZ, de una parte, y de la 
otra parte, el señor PASTOR MEDINA SENA, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo el apto. No.102, edif. 27 construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional La Yuca, Los Ríos III, de esta ciudad, valorado en la suma de 
RD$124,486.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:            CONTRATO NO. 0672 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCÓN MARTINEZ, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.18311, Serie 49, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._______, domiciliado y residente en la casa No.______, de la calle _______, 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha_______, quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este 
contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
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PASTOR MEDINA SENA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
casado con CARMEN LUISA AQUINO, portador de la Cédula de Identificación Personal 
No.992, Serie 70, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas 
Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral No._____, de la calle _____, 
quien para los fines del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.102, del 
edificio 27 construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional La Yuca, Los 
Ríos III, dentro de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CIENTO 
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ORO CON 
91/100 (RD$124,486.91), que EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la 
siguiente forma: La suma de RD$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS ORO) como inicial, 
pagada según consta en el recibo No.1694 de fecha 12 de agosto del año mil novecientos 
noventa y uno (1991), expedido por la Administración General de Bienes Nacionales, y el 
resto, o sea, la cantidad de RD$114,486.91 (CIENTO CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTISEIS PESOS ORO CON 91/100) en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$125.00 (CIENTO VEINTICINCO PESOS) cada una, hasta la 
total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno de derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe a Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicio 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete días del 
mes de febrero del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
   DR. RODOLFO RINCÓN MARTINEZ 
                  Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
                        VENDEDOR 
 
         PASTOR MEDINA SENA 
          COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. NERSA MIRIAN MÉNDEZ, Abogado Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTINEZ Y PASTOR MEDINA SENA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon  que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En la cuidad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año 
mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DRA. NERSA MIRIAN MENDEZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete 
(7) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals           Rafael Octavio Silverio 
   Secretario           Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mi diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 272-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Gabino Sánchez, relativo a la venta de un apartamento en el Proyecto Los Mameyes, 
Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 272-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de agosto de 1990, entre el ESTADO 
DOMINICANO y el señor GABINO SANCHEZ. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 21 de agosto de 1990, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de una parte, y de la otra 
parte, el señor GABINO SANCHEZ, por medio del cual el primero traspasa al segundo el 
apartamento No.104, edificio Y-4, de la manzana H, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto LOS MAMEYES de esta ciudad, valorado por la suma de 
RD$46,784.73, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO NO. 7407 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil soltero, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.43858, Serie 54, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._____, domiciliado y residente en la casa No._____, de la calle ___________ 
de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de 
la República, en fecha 21 de mayo de 1990, acápite No.757, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor (a) GABINO SANCHEZ, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltero, ____ portador (a) de la Cédula de Identificación 
Personal No.39042, Serie 56, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No.______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.______, de la 
calle _________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.104, edificio 
Y-4, de la manzana H, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto LOS 
MAMEYES de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: CUARENTISEIS 
MIL SETECIENTOS OCHENTICUATRO PESOS ORO CON 73/00 (RD$46,784.73), que 
EL COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: RD$3,131.64 (TRES 
MIL CIENTO TREINTIUN PESOS ORO CON 64/00), como pago inicial, pagados 
mediante la destrucción de mejora de su propiedad, y el resto, en mensualidades 
consecutivas a razón de RD$50.00 (CINCUENTA PESOS ORO) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que me puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o 
servicios comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
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UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30 % de los valores pagados a la 
fecha de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el 
VENDEDOR; deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la 
fecha de la entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por EL VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del 
goce del inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el 
inmueble por EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al 
COMPRADOR las sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la 
fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los (21) días del mes de agosto 
del año mil novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA  
          Capitán de Navío de M. de G.  
        Administrador Gral. de B.N. 
                  VENDEDOR 
 
        GABINO SANCHEZ 
              COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CAMILO 
ANTONIO NAZIR TEJADA Y GABINO SANCHEZ, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 
(1990). 
 
 

LIC. BEATRIZ SANTAELLA PICHARDO 
Abogado Notario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de agosto del años dos mil; años 157 de la Independencia y 137 de la 
Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez     Darío Antonio Gómez Martínez 
  Secretaria         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete; años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
año 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 273-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Mariana de Jesús Sosa, en virtud del cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en el Proyecto Habitacional Playa Oeste, Puerto Plata. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 273-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art.37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el Estado 
dominicano y el señor (a) MARÍANA DE JESUS SOSA. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 14 de mayo de 1995, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la 
otra parte, el señor (a) MARIANA DE JESUS SOSA, por medio del cual el primero 
traspasa a la segunda, a título de venta, el apartamento No.201, correspondiente al edificio 
No.6, construido de blocks y concreto ubicado en el Proyecto Habitacional PLAYA 
OESTE, PUERTO PLATA, R.D., valorado en la suma de RD66,093.27, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO NO.3170 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No.13918 Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No.____ provisto del Carnet de Registro 
Electoral No.____, domiciliado y residente en la casa No.___ de la calle______ de esta 
ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el Señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo/1995, quien en lo adelante para los fines y consecuencias 
de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte, el señor 
(a) MARIANA DE JESUS SOSA, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado 
civil  _______, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No.12570, Serie 40, 
debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, 
provista del Carnet del Registro Electoral No.____, de la calle _____ , quien para los fines 
del presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: el apartamento No.201, 
correspondiente al edificio No.6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional PLAYA OESTE, Puerto Plata, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: SESENTA Y 
SEIS MIL NOVENTA Y TRES PESOS CON 27/100 (RD$66,093.27) que el 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagado en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$75.00 (SETENTA Y CINCO PESOS ORO) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: la falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho al VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, en virtud 
del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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NOVENO: Queda prohibido terminantemente al COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho al VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR  conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR  hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá al COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO: de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del mes de mayo del 
año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
      Adm. Gral. de Bienes Nacionales  
                     VENDEDOR 
 
           MARIANA DE JS. SOSA 
          COMPRADORA 
 
 
YO, DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MARIANA DE JS. SOSA, cuyas generales constan en este 
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mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los CATORCE (14) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. WILSON S. GOMEZ RAMIREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de junio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals            Rafael Octavio Silverio 
    Secretario            Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
año 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 274-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Francisco Corporán de los Santos, mediante el cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno en Los Cerros de Arroyo Hondo, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 274-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de abril de 1991, entre el Estado 
dominicano y Francisco Corporán de los Santos. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de abril del 1991, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y 
de la otra parte el señor Francisco Corporán de los Santos, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo a título de venta, una porción de terreno con área de 650.22 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela Núm. 38-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito 
Nacional, (Solar Núm. 13 de la manzana C), ubicado en el sector Los Cerros de Arroyo 
Hondo, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$26,008.80. 
 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 1560 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, Sello Hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 22 de junio de 1987, 
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expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Francisco Corporán de los Santos, 
dominicano, mayor de edad, casado, Lic. en Contabilidad, provisto de la Cédula de 
Identificación Personal Núm. 111193, Serie 1ra., domiciliado y residente en la calle 2, núm. 
16, Coplan 2do., Arroyo Hondo, de esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes en favor del señor Francisco Corporán de los Santos, quien acepta el inmueble 
que se describe a continuación: 
 
  Una porción de terreno con área de 650.22 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
Núm. 38-Parte, del Distrito Catastral No.4, del Distrito Nacional (Solar No. 13 de la 
manzana C), ubicado en el sector Los Cerros de Arroyo Hondo, de esta ciudad, con los 
siguientes linderos: Al Norte Solar Núm. 12, Al Este; calle Catalina; Al Sur, calle en 
proyecto; Al Oeste, Solar No. 14. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
fijado por la suma de RD$26,008.80 (veintiséis mil ocho pesos oro con 80/100), o sea, a 
razón de RD$40.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad según consta en los recibos 
S/N y 2391, de fechas 29 de junio del 1987 y 14 de mayo del 1990, expedidos por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a 
favor del señor Francisco Corporán de los Santos, formal recibo de descargo y finiquito en 
forma legal, por el precio integro de la presente venta. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo no 
mayor de dos (2) años a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No.16213, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEXTO: Queda establecido, que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae, 
tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art.55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
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HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
      Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
     FRANCISCO CORPORAN DE LOS SANTOS 
        COMPRADOR 
 
YO, DR. TOMAS PEREZ CRUZ, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en mi 
presencia por los señores DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y el señor FRANCISCO 
CORPORAN DE LOS SANTOS, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos 
tanto públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de abril del año mil novecientos 
noventa y uno (1991). 
 

DR. TOMAS PEREZ CRUZ 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 133 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 275-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Luis Manuel Tejada García, sobre la venta de una porción de terreno en el sector El 
Centro, Santiago, R.D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 275-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 20 del mes de julio de 1999, entre el Estado 
dominicano y el señor Luis Manuel Tejada García. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 20 de julio de 1999, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, el 
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señor Luis Manuel Tejada García, por medio del cual el primero traspasa al segundo “Una 
porción de terreno con área de 482.62 metros cuadrados, dentro del ámbito del solar No. 3, 
manzana No. 181, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El 
Centro, de Santiago de los Caballeros”, de esta ciudad, valorada por la suma de 
RD$337,825.00, que copiado a la letra dice así: 
 
 
ENTRE:           CONTRATO NO. 0001017 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, dominicano, 
mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, provisto de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder No. 43-99 de fecha 30 de marzo de 1999, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una 
parte, y de la otra parte, el señor Luis Manuel Tejada García, dominicano, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Santiago de los Caballeros, portador de la Cédula de Provisional 
1999080000241, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor del señor Luis Manuel Tejada García, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  Una porción de terreno con área de 482.62 metros cuadrados, dentro del ámbito del 
Solar No.3, manzana No. 181, del Distrito Catastral No. 1, ubicada en el sector El Centro, 
de Santiago de los Caballeros. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$337,825.00 (trescientos treinta y siete mil ochocientos veinte y cinco 
pesos con 00/100), o sea, a razón de RD$700.00 el metro cuadrado, pagado en su totalidad 
mediante recibo No. 19677 de fecha 20 de julio de 1999, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del Sr. Luis 
Manuel Tejada García, formal recibo de descargo y finiquito en forma legal, por el precio 
integro de la presente venta. 
 
 
TERCERO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, deberá pagar al VENDEDOR un 1% (uno por ciento) de 
interés por cada mes en retraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. 
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CUARTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
QUINTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. ______, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Departamento Santiago de los Caballeros. 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido al 
Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el mismo 
se contrae tiene un valor que excede de la suma RD$20,000.00 (veinte mil pesos con 
00/100). 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
    Administrador General de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR 
        LUIS MANUEL TEJADA GARCIA 
           COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET y LUIS MANUEL TEJADA GARCIA, de generales que constan en 
este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar en 
todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los veinte (20) 
días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Abogado Notario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil (2000); años 157 de la 
Independencia y 138 de la Restauración. 
 
 

Ramón Alburquerque 
Presidente 

 
Ginette Bournigal de Jiménez    Darío Ant. Gómez Martínez 
    Secretaria        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 276-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Facundo Gómez Peralta, mediante el cual el primero vende al segundo una porción de 
terreno en la calle Respaldo San Vicente de Paul, Los Mina, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 276-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de agosto del 1994, entre el Estado 
dominicano y el señor Facundo Gómez Peralta. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de agosto de 1994, 
representado en este acto por el Secretario de Estado, Administrador General de Bienes 
Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, el señor Facundo 
Gómez Peralta, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno de 
2,111.20 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 88-Pte., del Distrito 
Catastral No. 16, del Distrito Nacional, ubicada en la calle Respaldo San Vicente de Paul, 
Los Mina, de esta ciudad, valorada en la RD$527,800.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 2139 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, Sello Hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 9 de julio del 1993, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte Facundo Gómez Peralta, dominicano, mayor de 
edad, casado, comerciante, portador de la Cédula de Identificación Personal Núm. 12664, 
Serie 54, domiciliado y residente en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente: 
 

C O N T R A T O 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más 
arriba, vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del señor Facundo Gómez Peralta, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: 
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  Una porción de terreno con área de 2,111.20 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la Parcela No. 88-Pte., del Distrito Catastral No.16, del Distrito Nacional, ubicada en la 
calle Respaldo San Vicente de Paul, Los Mina, con los siguientes linderos y medidas. 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$527,800.00 (quinientos veintisiete mil ochocientos pesos oro), o sea a 
razón de RD$250.00 el M2., pagadero de la siguiente forma: La suma de RD$158,340.00 
(ciento cincuenta y ocho mil trescientos cuarenta pesos oro), como inicial, según consta en 
el Recibo No. 10631, de fecha 23 del mes de agosto del año mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), expedido por el Administrador General de Bienes Nacionales; y el resto, o 
sea la cantidad de RD$369,460.00 (trescientos sesenta y nueve mil cuatrocientos sesenta 
pesos oro), en 104 mensualidades consecutivas; y una mensualidad de RD$3,588.00 (tres 
mil quinientos ochenta y ocho pesos oro), mas el 8% de interés anual sobre el saldo 
insoluto. 
 
TERCERO: EL VENDEDOR y EL COMPRADOR convienen por el presente contrato 
que el saldo insoluto devengará un interés de un 8% (ocho por ciento) anual. 
 
CUARTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que EL 
COMPRADOR pagare una (1) o más mensualidades por adelantado, se libera del pago del 
8% (ocho por ciento). 
 
QUINTO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que sigan a cada vencimiento, él pague AL VENDEDOR un 1% (uno por ciento), de 
interés por cada mes de retraso sobre el monto de la (s) cuotas atrasadas el día de pago, a 
título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda entendido que 
esta obligación es independiente del pago de su deuda principal más los intereses. 
 
 
SEXTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado, a favor 
del Estado dominicano, por la suma RD$369,460.00 (trescientos sesenta y nueve mil 
cuatrocientos sesenta pesos oro), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del 
Código Civil. En consecuencia el señor Facundo Gómez Peralta, autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en asumir la responsabilidad de las mejoras que 
se encuentran edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
 
OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No._____, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
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NOVENO: Queda convenido, que el presente contrato deberá ser sometido al Congreso 
Nacional para los fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto con el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de este contrato, y para lo no 
previsto se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ 
      Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
       FACUNDO GOMEZ PERALTA 
         COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. RAMON E. HERNANDEZ COLUMNA, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ y 
FACUNDO GOMEZ PERALTA, son las mismas que acostumbran a usar en todos los 
actos de su vida pública y privada. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa y cuatro (1994). 
 
 

LIC. RAMON E. HERNANDEZ COLUMNA 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado de la República, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los once (11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 
153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 
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Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
 
Res. No. 277-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Jesús M. Hernández Cruel, sobre la venta de una porción de terreno en Najayo, San 
Cristóbal. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 277-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Jesús M. Hernández Cruel. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de mayo de 1996, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Jesús M. Hernández Cruel, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de 
venta, una porción de terreno con área de 2,014.75 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. Porción A, del Distrito Catastral No. 18, del Municipio de San Cristóbal (Lote No.2, 
Manzana A, conforme a plano particular adjunto de sub-división provisional), ubicada en la 
Sección de Najayo, valorada en la suma de RD$110,811.25, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 2703 

LOTE NO. 2 Mz A 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, dominicano, 
mayor de edad, estado civil casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, sello hábil, quien 
actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 20/mayo/1996, 
expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento del presente 
documento, de una parte, y de la otra parte, el señor (a) Jesús M. Hernández Cruel, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, estado civil casado, de ocupación militar, 
domiciliado (a) y residente c/A esq. W, manz. I, edif. 4, apto. 404, José Contreras, provisto 
(a) de la Cédula de Identificación Personal Núm. 57076, Serie 47, quien en lo que sigue del 
presente contrato, se denominará EL COMPRADOR (A) o por su nombre propio. 
 

PRELIMINARES 
 
POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO ha dispuesto la ejecución del Proyecto 
Residencial Satélite Arca de Noé con fines de garantizar el desarrollo racional y armónico, 
tanto urbanístico como arquitectónico del sector. 
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR (A) ha aceptado y convenido todas las condiciones 
contenidas en el presente documento, en cuanto a costo, uso, área y reglamentaciones. 
 
POR TANTO: y en el entendido de que este preliminar forma parte integral del contrato 
definitivo, las partes: 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado de la forma ya expresada, 
vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a 
favor del señor (a) Jesús M. Hernández Cruel, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  Una porción de terreno con área de 2,014.75 metros cuadrados, dentro de la Parcela 
No. Porción A, del Distrito Catastral No.18, del Municipio de San Cristóbal (lote No.2, 
Manzana A, conforme a plano particular adjunto de sub-división provisional), ubicada en la 
Sección de Najayo, con las siguientes delimitaciones: 
 
NORTE: Solar No.1; 
SUR: Calle Aram; 
ESTE: Calle Sem (SEM); 
OESTE: Solar No. 3 
 
 
PARRAFO I: EL COMPRADOR reconoce de manera expresa, haber examinado el 
mismo, encontrándose conforme con sus proporciones, estado, ubicación, y demás 
condiciones. 
 
PARRAFO II: La porción de terreno objeto de esta venta es absolutamente indivisible y 
solo podrá ser dedicada a vivienda. 
 
 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$110,811.25 (ciento diez mil ochocientos once pesos con 25/00), a razón 
de RD$55.00 (cincuenticinco pesos oro) el metro cuadrado. Dicho pago deberá ser 
efectuado de la siguiente forma: 
 
a) La suma de RD$33,243.38 (treintitrés mil doscientos cuarentitrés pesos con 38/00) como 
pago inicial a la firma del presente contrato, equivalente a un 30% del valor total, pagada 
según consta en el Recibo No._____ de fecha ______, expedido por la Administración 
General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del señor (a) 
Jesús M. Hernández Cruel, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal; y 
 
b) El resto, o sea la cantidad de RD$77,567.87 (setentisiete mil quinientos sesentisiete 
pesos con 87/00), en el plazo de seis (6) años mediante setentidós meses (72) cuotas iguales 
y consecutivas a razón de RD$1,077.34 (mil setentisiete pesos con 34/00) cada una 
contentivas del capital e intereses sobre saldo insoluto al tipo del uno por ciento (1%) 
mensual, contado a partir de la fecha de la firma de este contrato. En caso de atrasos en el 
pago de una o dos cuotas, AL COMPRADOR se le cargará un interés adicional del uno por 
ciento (1%) a titulo de intereses moratorios. 
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PARRAFO I: Se le concede AL COMPRADOR un plazo de 15 días a partir de la firma 
del presente documento para realizar el pago inicial del solar vendido en la Administración 
General de Bienes Nacionales; vencido este plazo, este documento quedará rescindido de 
pleno derecho. 
 
PARRAFO II: La falta de tres (3) mensualidades o cuotas consecutivas, hará perder al 
deudor el beneficio del término acordado y ejecutable el privilegio consentido mediante el 
presente documento. 
 
TERCERO: Queda expresamente convenido entre las PARTES, que el inmueble a que se 
contrae el presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no 
pagado a favor del Estado dominicano, por la suma de RD$77,567.87 (setentisiete mil 
quinientos sesentisiete pesos con 87/00) de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, 
del Código Civil. En consecuencia, EL COMPRADOR (A) autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal, la inscripción del referido 
privilegio. 
 
CUARTO: EL COMPRADOR (A) tomará posesión del inmueble objeto de esta venta en 
la fecha de la firma de este contrato, pero en el expreso entendido de que no será 
propietario del mismo hasta tanto no haya cubierto en su totalidad el precio de venta 
acordado y cumplido a cabalidad con las restantes condiciones establecidas en este 
documento, quedando expresamente convenido que en ningún caso los derechos adquiridos 
podrán ser vendidos, cedidos, traspasados, hipotecados o gravados en forma alguna antes 
de tal ocurrencia. 
 
QUINTO: Queda expresamente convenido que los metros cuadrados en exceso o en 
defecto que pudiesen presentarse en el área especificada en este contrato y la que arroje la 
mensura catastral correspondiente, no será tomada en consideración para los efectos del 
mismo cuando dicha cantidad no sobrepase a los diez metros cuadrados (10.00M²) 
 
SEXTO: EL COMPRADOR (A) se compromete a erigir una edificación conforme los 
requisitos establecidos en el Reglamento correspondiente y por las Reglamentaciones 
Municipales específicas que se dispongan al efecto conforme al uso establecido en el 
Artículo Primero. El inicio de las obras de construcción deberá producirse dentro de un 
plazo de un (1) año, contado a partir de la fecha de la firma del presente contrato. 
 
PARRAFO I: Queda expresamente convenido entre las partes, que si la edificación 
precedentemente aludida no fuese iniciada dentro del plazo acordado sin motivo o causa de 
fuerza mayor debidamente justificada, la venta objeto de este contrato quedará rescindida 
de pleno derecho. 
 
PARRAFO II: En los casos en que se produjese la anulación de pleno derecho del 
contrato, el Estado dominicano procederá a la devolución de una suma equivalente al 
sesenta por ciento (60%) de los valores abonados por EL COMPRADOR (A) a la fecha de 
tal ocurrencia. 
 



-78- 
________________________________________________________________________ 

 
SEPTIMO: Queda establecido entre las partes, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional para los fines de aprobación, en vista de que el inmueble a 
que el mismo se contrae tiene un valor que excede la suma de RD$20,000.00 (veinte mil 
pesos oro), de conformidad con lo dispuesto con el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de 
la República. 
 
 
OCTAVO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
objeto de este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 7410, expedido en su favor 
por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal. 
 
 
NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato, y para lo no 
previsto se remiten al derecho común. 
 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
 
 CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
        Adm. Gral. de Bienes Nacionales. 
 
       JESUS M. HERNANDEZ CRUEL 
        COMPRADOR (A) 
 
 
 
YO, LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA, Abogado-Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por los señores CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA y JESUS 
M. HERNANDEZ CRUEL, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto 
públicos como privados. En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
 

LIC. MANUEL EMILIO MENDEZ BATISTA 
Abogado Notario Público 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y siete (1997); años 153 de la 
Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora     Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria        Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento.  
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
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Res. No. 278-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Julio Armando Mateo, en virtud del cual el primero vende al segundo, un 
apartamento en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, IV Etapa, Distrito 
Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 278-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo del 2000, entre el Estado 
dominicano y el señor Julio Armando Mateo. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 7 de marzo del año 2000, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, el 
señor Julio Armando Mateo, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a titulo de 
venta, el apartamento marcado con el No. 2-A, del edificio No. 357, construido de blocks y 
concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Ciudad del Almirante, IV Etapa, en la ciudad 
de Santo Domingo, D.N., valorado en la suma de RD$185,453.29 (ciento ochenta y cinco 
mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos con 29/100), que copiado a la letra dice así: 
 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 

 CONTRATO NO. 00814 
 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud de Decreto No. 340-96, conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
15 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor Julio Armando 
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Mateo, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil, ______, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.093-00066629-8, domiciliado y residente en la casa No. 
2-A, de la calle del edificio No. 357, sector Ciudad del Almirante, IV Etapa, de la ciudad de 
Santo Domingo, D. N., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el 
No. 2-A, del edificio No. 357, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Ciudad del Almirante, IV Etapa, en la ciudad de Santo Domingo, D. N. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ciento ochenta y 
cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos con 29/100 (RD$185,453.29), que EL 
COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de cinco mil 
pesos (RD$5,000.00), según recibo de pago No.17057, de fecha 3 de octubre de 1996, y el 
resto para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de ciento veinticinco pesos 
(RD$125.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.  
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre  de 1928, y sus modificaciones 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DECIMOTERCERO: El comprador declara que ni él ni su conjugue son propietarios de 
vivienda o local comercial propiedad del Estado, por tanto de comprobarse lo contrario el 
inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando el 
procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR por acto de 
alguacil, concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales y EL COMPRADOR en la 
vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día tres (3) del mes de octubre del año mil novecientos noventa y 
seis (1996). 
 
 
HECHO Y FIRMADO en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) días 
del mes de marzo del año dos mil (2000). 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
  ADMINISTRADOR GENERAL 
    EL VENDEDOR 
        JULIO ARMANDO MATEO 
                EL COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Julio Armando Mateo, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de marzo del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 
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DADA: en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002), años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín     Julio Ant. González Burell 
 Secretario            Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián  
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad- Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
año 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ  
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Res. No. 279-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Máximo William Muñoz Delgado, relativo a la venta de un apartamento en el 
Proyecto Habitacional El Hatico, ciudad de Mao, provincia Valverde. 
 
 
 

CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 279-10 
 
 
VISTO: EL Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 23 de marzo de 2000, entre el Estado 
dominicano y el señor Máximo William Muñoz Delgado. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 23 de marzo del 2000, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, el señor 
Máximo William Muñoz Delgado, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento marcado con el No. 301 del edificio No. 7, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional El Hatico, de la ciudad de Mao, Valverde, valorado en 
la suma de RD$356,005.88, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 

CONTRATO NO. 796 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario publico, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No.054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud de _____ conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 15 de agosto 
del 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se 
denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor Máximo William 
Muñoz Delgado, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, 
____________ portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1171687-4, 
domiciliado y residente en la casa No. 301, de la calle edificio Tipo C, sector Proyecto El 
Hatico, de la ciudad de Mao, Valverde, R.D., quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
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SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 301, edificio No. 7, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional El Hatico, de la ciudad de Mao Valverde, R. D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: trescientos 
cincuenta y seis mil cinco con 88/100 (RD$356,005.88), que EL COMPRADOR pagará a 
EL VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) según recibo de pago No.14007 d/f 18 de junio del 1996 y el resto para ser 
pagado en mensualidades iguales y consecutivas de cien pesos con 00/100 (RD$100.00) 
cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.  
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
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pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20.000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados  por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación  de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado; por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la casa objeto del presente contrato. 



-88- 
________________________________________________________________________ 

 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día dieciocho (18) del mes de junio del año 1996. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales de un mismo tenor y efecto, en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil (2000). 
 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET, 
  Administrador General 
     EL VENDEDOR 
 
       MAXIMO WILLIAM MUÑOZ DELGADO 
              EL COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET Y MAXIMO WILLIAM MUÑOZ DELGADO, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintitrés 
(23) días del mes de marzo del año dos mil (2000). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cuatro 
(4) días del mes de junio del año dos mil dos (2002), años 159 de la Independencia y 139 de 
la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Ramiro Espino Fermín     Julio Ant. González Burell 
          Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007), años 164° de la 
Independencia y 144° de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010), 
año 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 280-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Jeannette Dominga Domínguez Aristy, sobre la venta de un apartamento en el 
Proyecto Habitacional Zona Franca, Santiago. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 280-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.  
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto de 1999, entre el Estado 
dominicano y la señora Jeannette Dominga Domínguez Aristy. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 2 de agosto del año 1999, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General Bienes 
Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte, la 
señora Jeannette Dominga Domínguez Aristy, por medio del cual el primero traspasa a la 
segunda, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 3-A, del edificio No. 45, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional Zona Franca, de la 
ciudad de Santiago, República Dominicana, valorado en la suma de RD$175,000.00 (ciento 
setenta y cinco mil pesos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE  
 

CONTRATO NO. 0137 
 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle 
Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en 
virtud de Decreto No. 304-96, conferido por el Señor Presidente de la República, en fecha 
13 de agosto de 1996, quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra parte la señora Jeannette 
Dominga Domínguez Aristy, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil 
soltera, _________, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0096824-1, 
domiciliada y residente en la casa No. 3-A, de la calle del edificio No. 45, sector Proyecto 
Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago, R.D., quien para los fines del presente 
contrato, se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: El apartamento marcado con el 
No. 3-A, del edificio No. 45, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Zona Franca, de la ciudad de Santiago, República Dominicana. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: ciento setenta y 
cinco mil pesos con 00/100 (RD$175,000.00), que EL COMPRADOR pagará a EL 
VENDEDOR en la siguiente forma: Un inicial de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) según recibo de pago No. 17910 de fecha 9 de abril de 1997 y el resto para 
ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de quinientos pesos (RD$500.00) cada 
una. 
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TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.  
 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20.000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado; por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
 
DECIMOQUINTO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día nueve (9) del mes de abril del año 1997. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
dos (2) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
Lic. Carlos Alberto Amarante Baret 
  Administrador General 
     El Vendedor 
     JEANNETTE DOMINGA DOMINGUEZ ARISTY 
         EL COMPRADOR 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado-Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Jeannette Dominga Domínguez Aristy, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica, por lo que debe a las mismas entero crédito y fe. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos (2) 
días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) 
días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001); años 158 de la Independencia y 139 
de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Darío Ant. Gómez Martínez          Ramón Sánchez de la Rosa 
   Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 281-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Aurelio Cuevas, mediante el cual el primero vende al segundo la casa No. 56 del 
Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 281-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el Estado 
dominicano y el señor Aurelio Cuevas. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 22 de enero de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de una parte, y de la otra parte, 
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el señor Aurelio Cuevas, por medio del cual el primero traspasa al segundo la casa No. 56, 
construida de blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional LA DESCUBIERTA, 
R.D., valorada en la suma de RD$199,789.91, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 447 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, de nacionalidad 
dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal No. 13918, Serie 25, debidamente renovada para el 
corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle 
______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor 
Presidente de la República, en fecha 14 de noviembre de 1995, quien en lo adelante para los 
fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de 
la otra parte, el señor(a) Aurelio Cuevas, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil soltero ____________, portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No. 
2822-0, Serie 70, debidamente renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas 
No. _______, provisto del Carnet del Registro Electoral No.________, de la 
calle________, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: La casa No. 56, construida de 
blocks y concreto, ubicada en el Proyecto Habitacional La Descubierta, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento noventa y 
nueve mil setecientos ochenta y nueve pesos oro con 91/100 (RD$199,789.91), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: Para ser pagados en 
mensualidades iguales de RD$25.00 (veinticinco pesos oro) cada una, hasta la total 
cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 



-96- 
________________________________________________________________________ 

 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
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DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de 
enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 
       Adm. Gral. de Bienes Nacionales 
      VENDEDOR 
        AURELIO CUEVAS 
             COMPRADOR 
 
 
YO, DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y AURELIO CUEVAS, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

DR. GREGORIO POLANCO TOVAR, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 155 de la 
Independencia y 135 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals        Rafael Octavio Silverio 
    Secretario          Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora    Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria      Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Ley No. 287-10 que modifica los Artículos 515, 521, 523 y 525, de la Ley No. 479-08, 
Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada, modificada por la Leyes Nos. 178-09 y 173-10, del 22 de 
junio de 2009 y 9 de junio de 2010, respectivamente. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 287-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que para adecuar las sociedades comerciales a los 
principios y requerimientos de la nueva normativa contenida en la Ley General de 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08 
de fecha 11 de diciembre de 2008, es necesario un profundo cambio organizacional en la 
actividad comercial e industrial. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el instructivo para el proceso de adecuación y 
transformación de las sociedades comerciales producido por las Cámaras de Comercio y 
Producción de la República Dominicana, estableció el cronograma que regirá las 
adecuaciones y transformaciones de las sociedades comerciales existentes en el país, a raíz 
de la Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad 
Limitada, No. 479-08. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que hasta la fecha, una parte importante de las 
sociedades comerciales que se adecuarán o transformarán en sociedades anónimas de 
suscripción pública o privada, no han podido tener un margen de tiempo suficiente para 
realizar tales actividades. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que en adición, por iniciativa del Poder Ejecutivo y 
respondiendo a la realidad de los negocios en el país y dificultades prácticas encontradas en 
la aplicación de la referida Ley No. 479-08, actualmente cursa en el Congreso una iniciativa 
en proceso de concertación con los principales actores regulatorios y empresariales, que 
justifica modificar las disposiciones que regulan los plazos para la adecuación y 
transformación de las sociedades comerciales a las sociedades anónimas de suscripción 
pública o privada, aumentando dicho plazo de 24 meses, como lo establece el Artículo 1 de 
la Ley No. 73-10, a 26 meses. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que en tal virtud se hace necesaria la modificación de los 
Artículos 515 y 521, así como del Párrafo I del Artículo 523 y el Artículo 525 de la Ley 
General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, 
No. 479-08, modificados por la Ley No. 178-09, del 22 de junio de 2009. 
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana, del 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada, No. 479-08, de fecha 11 de diciembre de 2008. 
 
VISTA: La Ley No. 73-10, del 9 de junio de 2010, que modifica los Artículos 515, 521 y el 
Párrafo 1 del Artículo 523, sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada. 
 
VISTO: El instructivo para el proceso de adecuación y transformación de las sociedades 
comerciales producido por las Cámaras de Comercio y Producción de la República 
Dominicana, publicado en fecha 11 de febrero del año 2009. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica la parte capital del Artículo 515, de la Ley General de las 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479- 
08, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley No. 73-10, del 9 de junio de 2010, 
para que se lea de la siguiente manera: 
 
     “Artículo 515. Las sociedades anónimas constituidas con anterioridad a la 
promulgación de esta ley y que hayan realizado ofertas públicas de valores, primarias o 
secundarias, o negociado instrumentos financieros a través de la Bolsa de Valores de la 
República Dominicana, deberán realizar su adecuación societaria, contable y operativa de 
conformidad con los requerimientos establecidos en la presente ley para las sociedades 
anónimas de suscripción pública dentro de los veintiséis (26) meses siguientes a su 
publicación; a tal fin, las indicadas sociedades deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:” 
 
ARTÍCULO 2.- Se modifica la parte capital del Artículo 521, de la Ley General de las 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-
08, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley No. 73-10, del 9 de junio de 2010, 
para que se lea de la siguiente manera: 
 
    “Artículo 521. Las sociedades anónimas de suscripción privada constituidas con 
anterioridad a esta ley y que deseen continuar con ese estatus, deberán someterse al 
procedimiento de adecuación societaria, contable y operativa dentro de los veintiséis (26) 
meses siguientes a su publicación; a tal fin, las indicadas sociedades, deberán convocar una 
asamblea general extraordinaria, a los fines de modificar sus estatutos sociales conforme a 
las siguientes indicaciones:” 
 
ARTÍCULO 3.- Se modifica el Párrafo I del Artículo 523, de la Ley General de las 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-
08, del 11 de diciembre de 2008, modificada por la Ley No. 73-10, del 9 de junio de 2010, 
para que en lo adelante disponga como sigue: 
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“Párrafo I: Los registradores mercantiles no recibirán, para fines de matriculación, 
renovación o inscripción, ninguna documentación societaria correspondiente a aquellas 
sociedades constituidas con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 479-08 del once 
(11) de diciembre de dos mil ocho (2008), Ley General de Sociedades Comerciales y 
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, que en el indicado plazo de veintiséis 
(26) meses no hayan realizado su proceso de adecuación o transformación bajo la presente 
ley”. 
 
ARTÍCULO 4.- Se modifica el Artículo 525 de la Ley General de las Sociedades 
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08, del 11 de 
diciembre de 2008, para que en lo adelante disponga como sigue: 
 
    “Artículo 525. Una vez concluido el procedimiento de adecuación o transformación o la 
expiración del plazo indicado en los Artículos 515 y 521, las sociedades quedarán sujetas a 
las disposiciones de la presente ley”. 
 
 
ARTÍCULO 5.- La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha de publicación. 
 
 
DADA en la Sala  de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes        René Polanco Vidal 
  Secretaria         Secretario 
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LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 288-10 que aprueba el Contrato de Préstamo No. DR-X1003 del 18 de febrero 
de 2010, suscrito entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), por un monto de US$100,000.000.00, préstamo contingente para 
emergencias por desastres naturales. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 288-10 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No. DR-X1003, del 18 de febrero del año 2010, firmado 
entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un 
monto de hasta cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$100,000,000.00). 
 

R  E  S  U E  L  V  E: 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No. DR-X1003, del 18 de febrero del año 
2010, firmado entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), por un monto de hasta cien millones de dólares de los Estados Unidos de América 
con 00/100 (US$100,000,000.00), préstamo contingente para emergencias por desastres 
naturales, que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P.E. No. 10-10 
 

PODER ESPECIAL 
 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por medio 
del presente documento, otorgo PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO 
DE HACIENDA, para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, firme 
con el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), un préstamo 
contingente para emergencias por desastres naturales, por un importe de cien millones de 
dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$100,000,000.00). 
 
Estos fondos provendrán de los recursos de la facilidad de crédito contingente para 
emergencias por desastres naturales, del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y 
tienen como finalidad financiar los costos asociados a los desastres naturales de 
proporciones catastróficas, tales como terremotos y huracanes, y cubrirán los gastos de 
adquisición de equipo sanitario de emergencia; vacunas y medicinas; instalaciones y 
equipos para refugios temporales; alimentos para personas desplazadas, entre otros. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil diez 
(2010). 
 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

Leonel Fernández 
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Resolución DE-164/09 
 
 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. DR-X1003 
 
 
 

entre la 
 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 

y el 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 
 

Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 de febrero de 2010 
 
 
 
 

_________________________________________________________________________ 
LEG-SGO-CID-IDBDOCS #2214166 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes, Organismo Ejecutor,  
y Definiciones Particulares 

 
 
1.  PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
CONTRATO celebrado el día 18 de febrero de 2010 entre la REPÚBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para 
cooperar en la ejecución de un programa para mejorar la eficiencia de la gestión financiera 
de los riesgos de desastres naturales en República Dominicana, en adelante denominado el 
"Programa". 
 
2.  ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 
 

(a)  Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, los 
Apéndices I y II y las Normas Generales que se agregan. Si alguna disposición de las 
Estipulaciones Especiales no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las 
Normas Generales o con los Apéndices, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones 
Especiales. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las 
Estipulaciones Especiales o de los Apéndices, prevalecerá el principio de que la disposición 
específica prima sobre la general. 

 
(b)  En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 

procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisiones, desembolsos, así como otras disposiciones relacionadas con la ejecución del 
Programa. Las Normas Generales incluyen también definiciones de carácter general. 
 
3.  ORGANISMO EJECUTOR 
 
Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el Prestatario, por 
intermedio de su Ministerio de Hacienda, que para los fines de este Contrato será 
denominado indistintamente el "Organismo Ejecutor", o "MH". 
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4.  DEFINICIONES PARTICULARES 
 
Para los efectos de este Contrato se adoptan las siguientes definiciones particulares, en 
adición a las contenidas en el Capítulo II de las Normas Generales: 

 
(a)  Evento Elegible: es un terremoto o huracán que haya ocurrido dentro del territorio 

de República Dominicana y que reúna las siguientes características y condiciones de 
localización e intensidad: 

 
(1)  Terremoto: un movimiento sísmico que (i) haya ocurrido dentro del 

polígono de cobertura que delimita el territorio de República Dominicana y 
que se encuentra definido en el Reglamento Operativo que consta del 
Apéndice II a este Contrato, (ii) tenga una intensidad igual o superior a VII, 
según la Escala Mercalli Modificada de Intensidad, de acuerdo con los 
informes del sistema de Prompt Assessment of Global Earthquakes for 
Response (PAGER), del United States Geological Survey (USGS) 
publicados dentro de un periodo de 72 horas inmediatamente después de 
ocurrido el evento y (iii) haya afectado al menos al 2% de la población del 
país de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Operativo. 

 
(2)  Huracán: una tormenta o sistema de tormentas que (i) haya ocurrido dentro 

del área de cobertura que delimita el territorio de República Dominicana y 
que se encuentra definida en el Reglamento Operativo y (ii) tenga una 
velocidad de viento sostenido igual o superior a 73 millas por hora, en al 
menos un punto de medición dentro del área de cobertura mencionada en el 
inciso (i) de este párrafo, de acuerdo con los informes de la United States 
National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA) publicados 
dentro de un periodo de hasta 7 días inmediatamente después de iniciado el 
evento. 

 
(3)  LRA-Lista de Redireccionamiento Automático: es la Lista de Préstamos de 

Inversión aprobados por el Directorio Ejecutivo del Banco para el 
Prestatario, que consta del Apéndice I a este Contrato y cuyos recursos 
podrán ser redireccionados para cubrir gastos resultantes de un Evento 
Elegible. 

 
CAPÍTULO I 

 
Costo, Financiamiento y Recursos Adicionales 

 
CLÁUSULA 1.01. Costo del Programa. El costo total del Programa se estima en el 
equivalente de cien millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$100.000.000). Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el 
término "dólares" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
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CLÁUSULA 1.02. Monto del financiamiento. En los términos de este Contrato, el Banco 
se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante 
denominado el "Financiamiento", con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del 
capital ordinario del Banco, hasta por una suma de cien millones de dólares de los Estados 
Unidos de América (US$100.000.000), que podrá provenir de recursos frescos o de 
recursos de los Préstamos identificados en la LRA. En la medida y en la proporción en que 
los recursos de los Préstamos identificados en la LRA sean redireccionados a esta 
operación, los mismos serán cancelados en los Préstamos originales. Las cantidades que se 
desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo". Salvo que en este 
Contrato se exprese lo contrario, en adelante el término "dólares", significa la moneda de 
curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 
1.02 y 3.01 de estas Estipulaciones Especiales, si el Banco no tuviese acceso a la Moneda 
Única pactada, el Banco, en consulta con el Prestatario, desembolsará otra Moneda Única 
de su elección. El Banco podrá continuar efectuando los desembolsos en la Moneda Única 
de su elección mientras continúe la falta de acceso a la moneda pactada. Los pagos de 
amortización se harán en la Moneda Única desembolsada con los cargos financieros que 
correspondan a esa Moneda Única. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia y Comisión de Crédito 
 
 
CLÁUSULA 2.01. Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante 
cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. La primera cuota se pagará a los 
sesenta y seis (66) meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, 
teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales y la última a 
más tardar a los veinte (20) años contados a partir de la fecha de suscripción de este 
Contrato. 
 
 
CLÁUSULA 2.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con 
Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea 
posible después de su determinación, acerca de la tasa de interés aplicable durante cada 
Trimestre. 
 

(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis (6) 
seis meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en 
cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 
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(c)  El Prestatario podrá solicitar la conversión de una parte o de la totalidad del 
saldo adeudado del Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR a una Tasa Fija de 
Interés o la reconversión de una parte o de la totalidad del saldo adeudado del Préstamo con 
Tasa Fija de Interés a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 3.04 de las Normas Generales del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 2.03. Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el período 
de desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para cubrir los 
gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
establezca lo contrario durante dicho periodo como consecuencia de su revisión periódica 
de cargos financieros, de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del 
Banco sobre metodología para el cálculo de cargos para préstamos del capital ordinario y 
notifique al Prestatario al respecto. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un 
semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1 % al monto del Financiamiento, 
dividido por el número de semestres comprendido en el plazo original de desembolsos. 
 
CLÁUSULA 2.04. Comisión de crédito. (a) Se reemplazan los incisos (a) y (b) del 
Artículo 3.02 de las Normas Generales por el siguiente texto: 
 
"El Prestatario pagará una Comisión de Crédito en un porcentaje que será establecido por el 
Banco periódicamente como parte de su revisión de cargos financieros, de conformidad con 
las disposiciones aplicables de la política del Banco sobre metodología para el cálculo de 
cargos para préstamos del capital ordinario y que no excederá del 0,75% por año, sobre el 
monto de cada desembolso efectuado por el Banco que no provenga de los préstamos 
identificados en la LRA o sobre el cual no haya incidido la Comisión de Crédito en los 
términos establecidos en el inciso (b) de esta Cláusula. La Comisión de Crédito se 
devengará a partir de los sesenta (60) días de la fecha de suscripción de este Contrato y 
hasta la fecha del correspondiente desembolso y se pagará en dólares, en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses en el inciso (b) de la Cláusula 2.02 de las 
Estipulaciones Especiales. 
 

(b)  Cada vez que durante el período de desembolso de los recursos del 
Financiamiento establecido en la Cláusula 3.03 de estas Estipulaciones Especiales, el 
monto de los saldos disponibles de los préstamos identificados en la LRA sea inferior al 
monto no desembolsado del Financiamiento, el Prestatario pagará una Comisión de 
Crédito, siguiendo la metodología para el cálculo de los cargos para préstamos de capital 
ordinario del Banco indicada en el inciso (a) anterior, sobre la diferencia entre el monto no 
desembolsado del Financiamiento y el monto de los saldos disponibles de los préstamos 
identificados en la LRA durante el período en que persista dicha diferencia. 
 

CAPÍTULO III 
 

Desembolsos 
 
CLÁUSULA 3.01. Monedas de los desembolsos y uso de fondos. El monto del 
Financiamiento se desembolsará en dólares que formen parte de la Facilidad Unimonetaria 



-13- 
_________________________________________________________________________ 
 
de los recursos del capital ordinario del Banco y será utilizado para cubrir gastos incurridos 
por el Prestatario en la adquisición de bienes y en la contratación de obras y servicios 
resultantes de un Evento Elegible y llevadas a cabo de acuerdo con lo dispuesto en las 
Cláusulas 3.04 y 4.01 de estas Estipulaciones Especiales. 
 
CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas a los desembolsos. (a) Los 
desembolsos de los recursos del Financiamiento están condicionados a que se cumplan, a 
satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en los incisos (a) y, 
(b) del Artículo 4.01 de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 
 

(i)  Que el Banco haya verificado la ocurrencia de un Evento Elegible. 
 

(ii)  Que el Prestatario haya presentado, dentro del plazo de 90 días de 
ocurrido un Evento Elegible, una solicitud de desembolso indicando 
el monto de dicho desembolso, si el mismo provendrá de recursos 
frescos del Financiamiento y/o de los préstamos identificados en la 
LRA y, en este último caso, indicando de cuál o cuales de los 
préstamos de la LRA se trata. 

 
(iii)  Que el Prestatario haya indicado la cuenta bancaria especial donde se 

depositarán los recursos del Financiamiento. 
 

(iv)  Que el Programa de Gestión Integral de Riesgos de Desastres 
Naturales ("PGIRDN"), previamente acordado con el Banco, se 
encuentre en ejecución de forma satisfactoria para el Banco. 

 
(v)  Que esté vigente el Reglamento Operativo del Programa previamente 

acordado con el Banco que consta del Apéndice II a este Contrato. 
 

(vi)  Que el Equipo Técnico Multidisciplinario encargado de la 
coordinación del PGIRDN esté constituido y esté actuando. 

 
(b)  El Banco reconocerá hasta un 100% del monto de los gastos elegibles 

efectivamente incurridos y pagados por el Prestatario a partir del día en que se haya 
suscitado el Evento Elegible y por un período de hasta 180 días inmediatos subsiguientes, 
desde que se cumplan los requisitos indicados en el inciso (a) de esta Cláusula. 

 
(c)  El monto máximo de cada desembolso estará sujeto a lo que sea menor de 

los siguientes límites: (i) el del saldo disponible, sin desembolsar del Financiamiento, y (ii) 
el desembolso máximo establecido en el Reglamento Operativo para el tipo, localización 
(dependiendo del factor de vulnerabilidad) e intensidad del Evento Elegible. 

 
(d)  El plazo inicial para cumplir con los requisitos que constan de los 

numerales, (iii), (iv), (v) y (vi) del inciso (a) de esta Cláusula será el mismo plazo que se 
indica en el Artículo 4.02 de las Normas Generales. 
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CLÁUSULA 3.03. Plazo para desembolsos. El plazo para finalizar los desembolsos de 
los recursos del Financiamiento será cinco (5) años, contado a partir de la vigencia del 
presente Contrato, y, por solicitud del Prestatario, podrá ser prorrogado por cinco (5) años 
más, a discreción del Banco, mediante comunicación escrita al Prestatario. 
 
CLÁUSULA 3.04. Disposición básica sobre los desembolsos. El Banco efectuará los 
desembolsos de los recursos del Financiamiento en montos que podrán ser hasta del cien 
por ciento (100%) del Financiamiento y que serán desembolsados de acuerdo con las 
condiciones y procedimientos contenidos en el Capítulo IV de las Normas Generales y en 
este Capítulo de las Estipulaciones Especiales. 
 
CLÁUSULA 3.05. Gastos elegibles y gastos excluidos del Financiamiento. (a) Los 
recursos del Financiamiento podrán destinarse a financiar gastos públicos corrientes 
incurridos en la adquisición de bienes o en la contratación de obras o servicios, de carácter 
extraordinario, que ocurran durante las emergencias resultantes de un Evento Elegible, 
excepto gastos incurridos con lo siguiente: 
 

(i)  Importaciones de bienes que estén incluidos en las categorías o sub-
categorías de la Clasificación Uniforme para el Comercio 
Internacional de las Naciones Unidas (CUCI), que figuran en la 
Cláusula 3.06 de estas Estipulaciones Especiales; 

 
(ii)  Importaciones de bienes que cuenten con financiamiento en divisas, 

a mediano y largo plazo; 
 

(iii)  Importaciones de bienes suntuarios; 
 

(iv)  Importaciones de armas; 
 

(v)  Importaciones de bienes para uso de las fuerzas armadas; 
 

(vi)  Gastos en bienes, obras o servicios que no sean legales según la 
legislación de República Dominicana. 

 
(vii)  Gastos en bienes, obras o servicios que no sean verificables, que no 

estén debidamente documentados o claramente registrados, o que se 
consideren que no sean razonablemente adecuados en términos de su 
dimensión. 

 
(viii)  Gastos en bienes, obras o servicios adquiridos o contratados por 

medios o prácticas corruptivas o fraudulentas definidas en el Artículo 
5.02 inciso (c) de las Normas Generales. 

 
(ix)  Gastos en bienes u obras que pongan en peligro el medio ambiente. 

A los efectos de lo dispuesto en este inciso, se entiende por bienes u 
obras que pongan en peligro el medio ambiente de acuerdo con las 
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políticas del Banco, aquellos cuya manufactura, uso, importación o 
construcción resulte prohibida por la legislación del país del 
Prestatario o por lo establecido en los acuerdos o tratados 
internacionales de los cuales el Prestatario sea parte. 

 
(b)  Si el Banco determina, en cualquier momento, que los recursos del 

Financiamiento han sido utilizados para pagar bienes, obras o servicios excluidos en virtud 
de lo establecido en el inciso (a) de esta Cláusula, el Prestatario reembolsará de inmediato 
al Banco o a la Cuenta Especial, según determine el Banco, la suma utilizada en el pago de 
dichos bienes, obras o servicios excluidos. Además, en el caso de violación de lo dispuesto 
en el numeral (viii) del inciso anterior, el Banco podrá adoptar los remedios legales 
contemplados en el Artículo 5.02 de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 3.06. Lista negativa. Los bienes a que se refiere el número (i) del inciso (a) 
de la Cláusula 3.05 anterior son los que figuran en las siguientes categorías o subcategorías 
de la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de la Naciones Unidas 
(CUCI1/), incluyendo cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías o 
subcategorías y que el Banco deberá notificar al Prestatario: 
 

Categoría Subcategoría  Descripción del bien 
 

112   Bebidas alcohólicas; 
 
121   Tabaco, tabaco en bruto; Residuos de 

tabaco; 
 
122   Tabaco manufacturado; ya sea que 

contenga o no substitutos de tabaco; 
 
525   Materiales radioactivos, y materiales 

afines; 
 
667   Perlas, piedras preciosas o semipreciosas, 

en bruto o Trabajadas; 
 
718  718.7  Reactores nucleares y sus partes; 

elementos de combustibles (cartuchos) sin 
irradiación para reactores nucleares; 

 
897  897.3  Joyas de oro, plata o metales del grupo de 

platino con excepción de relojes y cajas de 
relojes; artículos de orfebrería y platería 
incluyendo gemas montadas; 

1/  Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, Revisión 3 
(“CUCI”, Rev. 3), publicada por las Naciones Unidas en Statistical Papers, Serie M, N° 343 (1986). 
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971   Oro no monetario (excepto minerales y 

concentrados de oro). 
 

CAPÍTULO IV 
 

Ejecución del Programa 
 
CLAUSULA 4.01. Adquisiciones y Contrataciones. El Prestatario llevará a cabo las 
adquisiciones de bienes y las contrataciones de obras y servicios de acuerdo con el 
documento GN-2502-2 del 13 de febrero del 2009, "Facilidad de Crédito Contingente para 
Emergencias por Desastres Naturales", que el Prestatario declara conocer y, en particular, 
de acuerdo con lo establecido en las leyes y reglamentos de la República Dominicana 
aplicables al sector público en el caso de gastos fiscales extraordinarios relacionados a 
desastres naturales. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
CLAUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. (a). El Prestatario se compromete 
a mantener registros contables separados, documentación de soporte y una estructura 
apropiada de control interno, que permitan la realización de las auditorías a que se refiere la 
Cláusula 5.02 de estas Estipulaciones Especiales, la identificación del destinatario de los 
retiros de fondos y la verificación del cumplimiento, por parte del Prestatario de las 
obligaciones estipuladas en la Cláusula 3.05 de estas Estipulaciones Especiales y en los 
incisos (c) y (d) del Artículo 5.02 de las Normas Generales. 
 

(b)  Si el Banco determinara, en las evaluaciones que lleve a cabo durante la 
ejecución del Programa, que el desempeño del PGIRDN es insatisfactorio, y si el 
Prestatario no subsanara las deficiencias encontradas dentro del plazo de noventa (90) días 
contados de la fecha de notificación por parte del Banco, éste podrá suspender la 
elegibilidad por parte del Prestatario para recibir desembolsos del Financiamiento. 
 
 
CLÁUSULA 5.02. Auditorías. El Prestatario deberá justificar el uso de los recursos del 
Financiamiento que hayan sido adelantados mediante una declaración escrita de uso 
adecuado que deberá ser presentada al Banco en un plazo de 365 días contados a partir de 
la fecha de ocurrencia de un Evento Elegible. El Prestatario deberá mantener la 
documentación de apoyo de dichos gastos, incluyendo las respectivas facturas, por el plazo 
de dos (2) años después de expirado el período de desembolso que consta en el Artículo 
3.03 de estas Estipulaciones Especiales y deberá facilitar el acceso del Banco y de los 
auditores independientes que éste contrate a dicha documentación. 
 
 



-17- 
_________________________________________________________________________ 
 

CAPÍTULO VI 
 

Disposiciones Varias 
 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de 
República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación 
que así lo acredite. 
 

(b)  Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente 
instrumento, este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y 
expectativas de derecho en él contenidas, se reputarán inexistentes para todos los efectos 
legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para 
ninguna de las partes. 
 
CLÁUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
CLÁUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 
anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
 
Del Prestatario: 
 
 
Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo y con la ejecución del Programa:  
 
 

Dirección postal: 
 
Ministerio de Hacienda  
Av. México No. 45, Gazcue  
Santo Domingo, D.N.  
República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838 y (809) 686-0804 

 
 



-18- 
_________________________________________________________________________ 
 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 
Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York Avenue, N.W.  
Washington, D.C. 20577  
EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 

 
 

CAPÍTULO VII 
 

Arbitraje 
 
CLÁUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 
en Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 
 
 
REPÚBLICA DOMINICANA    BANCO INTERAMERICANO DE  

DESARROLLO 
 
 
 
___________________________   _____________________________________ 

Vicente Bengoa     Manuel Labrado 
        Ministro de Hacienda   Representante en la Republica Dominicana 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#2211011 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con 
sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este 
Contrato. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Definiciones 
 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

(a)  "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 

(b)  "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas 
Generales y Anexos. 

 
(c)  "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés 

LIBOR" significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios 
Calificados con Tasa de Interés LIBOR en la Moneda Única del 
Financiamiento, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine el Banco. 

 
(d)  "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 

 
(e)  "Empréstitos Unimonetarios Calificados" para Préstamos denominados en 

cualquier Moneda Única, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 
Préstamo en la Moneda Única seleccionada sea aprobado por el Directorio 
del Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha 
Moneda Única y empréstitos del Banco en dicha Moneda Única que sean 
destinados a proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa 
Moneda Única bajo la Facilidad Unimonetaria; o (ii) a partir del primer día 
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del séptimo Semestre siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del 
Banco que sean destinados a proveer los recursos para los préstamos en la 
Moneda Única seleccionada bajo la Facilidad Unimonetaria. 

 
(f)  "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen 

la Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares 
de la operación. 

 
(g)  "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad que el Banco ha establecido 

para efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco 
selecciona periódicamente. 

 
(h)  "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por 
el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros 
quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada 
durante y hasta el último día del Trimestre. 

 
(i)  "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a 

disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 
 

(j)  "Fondo Rotatorio" significa el fondo que el Banco podrá establecer de 
acuerdo con el Artículo 4.07 de estas Normas Generales con el objeto de 
adelantar recursos para cubrir gastos relacionados con la ejecución del 
Proyecto que sean financiables con recursos del Financiamiento. 

 
(k)  "Fraude y corrupción" significa el/los acto(s) definido(s) en el Artículo 5.02 

(c) de estas Normas Generales. 
 

(l)  "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, 
según el Contrato de Garantía, quedan a su cargo. 

 
(m)  "Moneda convertible" o "moneda que no sea la del país del Prestatario", 

significa cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, 
los Derechos Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y 
cualquiera otra unidad que represente la obligación del servicio de deuda de 
un empréstito del Banco. 

 
(n)  "Moneda Única" significa cualquier moneda convertible que el Banco haya 

seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 
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(o)  "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la 
Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco 
aplicables en forma uniforme a sus Contratos de Préstamo. 

 
(p)  "Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para 

suscribir el contrato de adquisición de obras y bienes y la selección y 
contratación de consultores con el contratista, proveedor y la firma 
consultora o el consultor individual, según sea del caso. 

 
(q)  "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de 

ejecutar el Proyecto, en todo o en parte. 
 
(r) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al 

Financiamiento. 
 

(s)  "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en 
LIBOR" significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el 
Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda 
Única dentro de la Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato de Préstamo, está sujeto a una 
Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales. 

 
(t)  "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento. 
 

(u)  "Proyecto" significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el 
Financiamiento. 

 
(v) "Semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año 

calendario. 
 

(w)  "Tasa Base Fija" significa la tasa base de canje de mercado a la fecha 
efectiva de la conversión. 

 
(x) "Tasa de Interés LIBOR" significa cualquiera de las siguientes definiciones, 

de conformidad con la moneda del Préstamo: 1/ 
 

(i) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en dólares: 
 

1/  Cualquier término que figure en mayúscula en el Párrafo (x) del Artículo 2.01 y que no esté definido de 
manera alguna en este párrafo tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones 
de ISDA de  2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. 
(Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus 
versiones modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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(A)  La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "USD-LIBOR-BBA", que es la tasa aplicable a depósitos 
en dólares a un plazo de tres (3) meses que figure en la 
página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha 
tasa no apareciera en la página Reuters <LIBOR01>, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada como si las partes hubiesen especificado "USD-
LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés 
LIBOR aplicable. 

 
(B)  "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en dólares a los 
bancos de primer orden en el Mercado Interbancario de 
Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, 
en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes 
de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la 
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos en la ciudad de Nueva York, 
escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Nueva York, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a 
préstamos en dólares concedidos a principales bancos 
europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
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LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. 
Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un Agente de 
Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 
anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la 
Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés 
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se 
utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en 
Nueva York inmediatamente siguiente. 

 
(ii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en euros: 

 
(A)  La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 

la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "EUR-LIBOR-Telerate", que es la tasa para depósitos en 
euros a un plazo de tres (3) meses que figure en la página 
Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en 
una fecha que es dos (2) Días de Liquidación TARGET antes 
de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la 
página Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre se determinará como si las partes 
hubiesen especificado "EUR-EURIBOR-Bancos 
Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B)  "EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en euros a los 
bancos de primer orden en el Mercado Interbancario de la 
zona euro, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de Liquidación 
TARGET antes de esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de 
tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo, partiendo de un cálculo real de 360 
días. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el 
Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina 
principal en la zona euro de cada uno de los Bancos 
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Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de la zona euro, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en euros 
concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres 
(3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de 
interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a 
su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de 
interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Bruselas y en la zona euro, se 
utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en 
Bruselas y en la zona euro inmediatamente siguiente. 

 
(iii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en yenes: 

 
(A)  La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 

la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "JPY-LIBOR-BBA", que es la tasa para depósitos en yenes 
a un plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters 
<LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha 
que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página 
Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será determinada como si las partes hubiesen 
especificado "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" como la 
Tasa de Interés LIBOR aplicable. 
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(B)  "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará 
en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales 
estén ofreciendo los depósitos en yenes a los bancos de 
primer orden en el Mercado Interbancario de Londres, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la 
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de Tokio, escogidos por el Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Tokio, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en yenes 
concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres 
(3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de 
interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a 
su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de 
interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Tokio, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Tokio inmediatamente 
siguiente. 
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(iv)  En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en francos 
suizos: 

 
(A)  La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 

la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "CHF-LIBOR-BBA", que es la tasa para depósitos en 
francos suizos a un plazo de tres (3) meses que figure en la 
página Reuters <LIBOR02> a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si no 
apareciera esa tasa en la página Reuters <LIBOR02>, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará 
tal como si las partes hubiesen especificado "CHF-LIBOR-
Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable. 

 
(B)  "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará 
en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales 
estén ofreciendo los depósitos en francos suizos a los bancos 
de primer orden en el Mercado Interbancario de Londres, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la 
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de Zurich, escogidos por el Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Zurich, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en francos 
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suizos concedidos a principales bancos europeos, a un plazo 
de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y 
en un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de 
interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a 
su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de 
interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Zurich, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Zurich inmediatamente 
siguiente. 

 
(y)  "Trimestre" significa cada uno de los siguientes periodos de tres (3) meses 

del año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
marzo; el período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el 
período que comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el 
período que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

 
(z)  "Tasa Fija de Interés", significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija, conforme 

se define en el Artículo 2.0l(w) de estas Normas Generales, más (ii) el 
margen vigente para préstamos del capital ordinario expresado en puntos 
básicos (pbs), que será establecido periódicamente por el Banco. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 
 
 
ARTICULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario 
amortizará el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas de 
acuerdo con la Cláusula 2.02 de las Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. 
Si la fecha de vigencia de este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y el 
31 de diciembre, las fechas de pago de los intereses y de la primera y de las consecutivas 
cuotas de amortización serán el 15 de junio y el 15 de diciembre, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de 
crédito, que empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha del Contrato. El 
monto de dicha comisión será aquél indicado en las Estipulaciones Especiales y, en ningún 
caso, podrá exceder del 0,75% por año. 
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(b)  En el caso de Préstamos en dólares de los Estados Unidos de América bajo 
la Facilidad Unimonetaria, esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de 
América. En el caso de todos los Préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria en una moneda 
distinta al dólar de los Estados Unidos de América, esta comisión se pagará en la moneda 
del Préstamo. Esta comisión será pagada en las mismas fechas estipuladas para el pago de 
los intereses de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

 
(c)  Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la 

medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los Artículos 3.15, 
3.16 y 4.02 de estas Normas Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones 
Especiales. 
 
 
ARTÍCULO 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 
correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 3.04. Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
calculada de la siguiente forma: (i) la respectiva Tasa de Interés LIBOR, conforme se 
define en el Artículo 2.01 (x) de estas Normas Generales; (ii) más o menos un margen de 
costo calculado trimestralmente como el promedio ponderado de todos los márgenes de 
costo al Banco relacionados con los empréstitos asignados a la canasta de empréstitos del 
Banco que financian los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés 
Basada en LIBOR; (iii) más el margen vigente para préstamos del capital ordinario vigente 
en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
expresado en términos de un porcentaje anual. 
 

(b)  El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR expresamente aceptan y acuerdan que: 
(i) la Tasa de Interés LIBOR a que se refiere el Artículo 3.04(a)(i) anterior y el margen de 
costo de los empréstitos del Banco a que se refiere el Artículo 3.04(a)(ii) anterior, podrán 
estar sujetos a considerables fluctuaciones durante la vida del Préstamo, razón por la cual la 
alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR puede acarrear riesgos financieros 
significativos para el Prestatario y el Garante; y (ii) cualquier riesgo de fluctuaciones en la 
alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR de los Préstamos de la Facilidad 
Unimonetaria será asumida en su integridad por el Prestatario y el Garante, en su caso. 

 
(c)  El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan en la 

práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria y en aras de proteger los intereses 
de sus prestatarios, en general, y los del Banco, podrá aplicar una base de cálculo diferente 
a la estipulada en el Artículo 3.04(a)(i) anterior para determinar la tasa de interés aplicable 



-29- 
_________________________________________________________________________ 
 
al Préstamo, siempre y cuando notifique con, al menos, tres (3) meses de anticipación al 
Prestatario y al Garante, sobre la nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo 
entrará en vigencia en la fecha de vencimiento del período de notificación, a menos que el 
Prestatario o el Garante notifique al Banco durante dicho período su objeción, caso en el 
cual dicha modificación no será aplicable al Préstamo. 

 
(d)  El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 

solicitar la conversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo a 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, conforme se define en el 
Artículo 2.01(z) de estas Normas Generales, que será determinada por el Banco y 
comunicada por escrito al Prestatario. Para los efectos de aplicar la Tasa Fija de Interés a 
saldos adeudados del Préstamo, cada conversión sólo se realizará por montos mínimos 
equivalentes al 25% del monto neto aprobado del Financiamiento (monto del 
Financiamiento menos cancelaciones) o de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que 
sea mayor. Los modelos de cartas para efectuar la conversión, mencionada en este inciso, 
serán enviados al Prestatario cuando éste manifieste su interés de realizar dicha conversión. 

 
(e)  El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 

solicitar la reconversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo 
bajo la Tasa Fija de Interés a la Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales, mediante 
comunicación escrita al Banco. Cada reconversión a la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
sólo se realizará por el saldo remanente de la conversión respectiva o por un monto mínimo 
de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que sea mayor. Cualquier ganancia o 
pérdida incurrida por el Banco por cancelar o modificar la captación asociada con la 
reconversión, será transferida o cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso, 
dentro de un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de la reconversión. Si se 
tratare de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago que adeude el Prestatario al Banco. 
 
 
ARTÍCULO 3.05. Desembolsos y pagos de amortizaciones e intereses en moneda 
nacional. (a) Las cantidades que se desembolsen en la moneda del país del Prestatario se 
aplicarán al Financiamiento y se adeudarán por el equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América, determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha 
del respectivo desembolso. 
 

(b)  Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la 
moneda desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, 
determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del pago. 

 
(c)  Para efectos de determinar las equivalencias estipuladas en los incisos (a) y 

(b) anteriores, se utilizará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 3.06. 
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ARTÍCULO 3.06. Tipo de cambio. (a) El tipo de cambio que se utilizará para establecer 
la equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de los Estados 
Unidos de América, será el siguiente: 
 

(i)  El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el 
Banco y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el 
valor de la moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo 
V del Convenio Constitutivo del Banco. 

 
 

(ii)  De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el 
respectivo país miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse 
para los efectos de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a exigir que para los fines de pago de 
amortización e intereses se aplique el tipo de cambio utilizado en esa 
fecha por el Banco Central del país miembro o por el 
correspondiente organismo monetario para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residentes en el país, que no sean 
entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes operaciones: 
(a) pago por concepto de capital e intereses adeudados; (b) remesa de 
dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de capital 
en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres 
clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se 
aplicará el que sea más alto, es decir, el que represente un mayor 
número de unidades de la moneda del país respectivo por cada dólar 
de los Estados Unidos de América. 

 
 

(iii)  Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la 
regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el 
pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado 
para tales operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha del vencimiento. 

 
(iv)  Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 

determinarse el tipo de cambio que deberá emplearse para los fines 
de pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en esta materia a lo que resuelva el Banco 
tomando en consideración las realidades del mercado cambiarlo en el 
respectivo país miembro. 

 
 

(v)  Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera 
que el pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido 
insuficiente, deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que 
éste proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta 
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(30) días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya recibido 
el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida fuere superior a la 
adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en 
exceso dentro del mismo plazo. 

 
(b)  Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 

América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo 
de cambio aplicable en la fecha de pago del respectivo gasto, siguiendo la regla señalada en 
el inciso (a) del presente artículo. Para estos efectos, se entiende que la fecha de pago del 
gasto es aquélla en la que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualquiera otra persona 
natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los 
pagos respectivos, en favor del contratista o proveedor. 
 
ARTICULO 3.07. Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Única. 
En el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y 
pagos de amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Única del Préstamo 
particular. 
 
ARTÍCULO 3.08. Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este 
Contrato, sea necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del país del 
Prestatario, en función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 
 
ARTÍCULO 3.09. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
 

(b)  Se podrán acordar participaciones en relación con cualquiera de: (i) las 
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del 
acuerdo de participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de 
desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación. 

 
(c)  El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o 

en parte el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o 
privadas. A tales efectos, la porción sujeta a participación será denominada en términos de 
un número fijo de unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa 
conformidad del Prestatario, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a 
participación, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. Los 
pagos de los intereses así como de las cuotas de amortización se efectuarán en la moneda 
especificada en la que se efectuó la participación, y en las fechas indicadas en el Artículo 
3.01. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una tabla de amortización, después 
de efectuado el último desembolso. 
 
ARTÍCULO 3.10. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha 
del pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
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ARTÍCULO 3.11. Pagos anticipados. Previa solicitud escrita de carácter irrevocable, 
presentada al Banco con el acuerdo escrito del Garante, si lo hubiera, con por lo menos 
treinta (30) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las 
fechas de pago de amortización, todo o parte del saldo adeudado del Préstamo, siempre que 
en la fecha del pago no adeude suma alguna por concepto de comisiones o intereses. En la 
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del saldo adeudado del 
Préstamo, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización 
pendientes de pago. El Prestatario no podrá realizar pagos anticipados de saldos adeudados 
con Tasa Fija de Interés por montos inferiores a tres millones de dólares (US$3.000.000), 
salvo que el monto total del saldo adeudado fuese menor. Sin perjuicio de lo dispuesto 
anteriormente, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por cancelar o 
modificar la correspondiente captación asociada con el pago anticipado será transferida o 
cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso. Si se tratare de ganancia, la misma se 
aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude el 
Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 3.12. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
 
ARTÍCULO 3.13. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación 
que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o 
en día que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá 
válidamente efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 
 
ARTÍCULO 3.14. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina 
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita 
al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.15. Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con 
el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
del recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.03 
de estas Normas Generales. 
 
 
ARTÍCULO 3.16. Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que 
el Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento 
que no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del 
correspondiente plazo, quedará automáticamente cancelada. 
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CAPÍTULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 
 

(a)  Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas 
por el Prestatario en este Contrato y las del Garante en el Contrato de 
Garantía, si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes deberán 
referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente formular. 

 
(b)  Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos 
los actos relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar 
al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se 
designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados 
pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
(c)  Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para 
atender, por lo menos durante el primer año calendario, la ejecución del 
Proyecto, de acuerdo con el cronograma de inversiones mencionado en el 
inciso siguiente. Cuando este Financiamiento constituya la continuación de 
una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el 
Banco, la obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

 
(d)  Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los 
lineamientos que señale el Banco y que sirva de base para la elaboración y 
evaluación de los informes de progreso a que se refiere el subinciso (a)(i) del 
Artículo 7.03 de estas Normas Generales. En adición a otras informaciones 
que el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, 
el informe inicial deberá comprender: (i) un plan de realización del 
Proyecto, que incluya, cuando no se tratare de un programa de concesión de 
créditos, los planos y especificaciones que, a juicio del Banco, sean 
necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de concesión de 
créditos, según corresponda; y (iii) un cuadro de origen y aplicación de 
fondos en el que consten el calendario de inversiones detallado, de acuerdo 
con las categorías de inversión indicadas en este Contrato y el señalamiento 
de los aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de fondos, con los 
cuales se financiará el Proyecto. Cuando en este Contrato se prevea el 
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reconocimiento de gastos anteriores a su firma o a la de la Resolución 
aprobatoria del Financiamiento, el informe inicial deberá incluir un estado 
de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una 
descripción de las obras realizadas en el Proyecto o una relación de los 
créditos formalizados, según sea del caso, hasta una fecha inmediata anterior 
al informe. 

 
(e)  Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el 

plan, catálogo o código de cuentas a que hace referencia el Artículo 7.01 de 
estas Normas Generales. 

 
(f)  Que el Organismo Oficial de Fiscalización al que se refiere las 

Estipulaciones Especiales, haya convenido en realizar las funciones de 
auditoría previstas en el inciso (b) del Artículo 7.03 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, o que el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, hayan convenido con el Banco respecto de una firma 
de contadores públicos independiente que realice las mencionadas 
funciones. 

 
ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o 
de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se 
hayan suministrado al Banco, los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido. En el caso de aquellos Préstamos en los cuales el Prestatario haya 
optado por recibir financiamiento en una combinación de Monedas Únicas, o en una o más 
Monedas Únicas, la solicitud debe además indicar el monto específico de la(s) Moneda(s) 
Única(s) particular(es) que se requiere desembolsar; (b) las solicitudes deberán ser 
presentadas, a más tardar, con treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha de 
expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, que el Prestatario y el 
Banco hubieren acordado por escrito; (c) que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (d) que el Garante, en su caso, 
no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, de sus obligaciones 
de pago para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía. 
 
ARTÍCULO 4.04. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran Financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de 
estas Normas Generales. 
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ARTÍCULO 4.05. Pago de la cuota para inspección y vigilancia. Si el Banco 
estableciera que se cobrará un monto para cubrir sus gastos por concepto de inspección y 
vigilancia generales, de acuerdo con lo dispuesto en las Estipulaciones Especiales, el Banco 
notificará al Prestatario al respecto y éste indicará si pagará dicho monto directamente al 
Banco o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del 
Financiamiento. Tanto el pago por parte del Prestatario como la retención por parte del 
Banco de cualquier monto que se destine a inspección y vigilancia generales se realizarán 
en la moneda del Préstamo. 
 
ARTÍCULO 4.06. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario 
de las sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato; (b) mediante pagos 
por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) mediante 
la constitución o renovación del Fondo Rotatorio a que se refiere el Artículo 4.07 siguiente; 
y (d) mediante otro método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario 
que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A 
menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada 
ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cien mil dólares de los Estados de Unidos 
de América (US$100.000). 
 
ARTÍCULO 4.07. Fondo Rotatorio. (a). Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá adelantar recursos del 
Financiamiento para establecer, ampliar o renovar un Fondo Rotatorio para cubrir los 
gastos relacionados con la ejecución del Proyecto que sean financiables con tales recursos, 
de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
 

(b)  Salvo expreso acuerdo entre las partes, el monto del Fondo Rotatorio no 
excederá del 5% del monto del Financiamiento. El Banco podrá ampliar o renovar total o 
parcialmente el Fondo Rotatorio, si así se le solicita justificadamente, a medida que se 
utilicen los recursos y siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas 
Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales. El Banco 
podrá también reducir o cancelar el monto del Fondo Rotatorio en el caso de que determine 
que los recursos suministrados a través de dicho Fondo Rotatorio exceden las necesidades 
del Proyecto. Tanto la constitución como la renovación del Fondo Rotatorio se 
considerarán desembolsos para los efectos de este Contrato. 

 
(c)  El plan, catálogo o código de cuentas que el Prestatario u Organismo 

Ejecutor deberá presentar al Banco según el Artículo 4.01 (e) de estas Normas Generales 
indicará el método contable que el Prestatario utilizará para verificar las transacciones y el 
estado de cuentas del Fondo Rotatorio. 

 
(d)  A más tardar, treinta (30) días antes de la fecha acordada para el último 

desembolso del Financiamiento, el Prestatario deberá presentar la justificación final de la 
utilización del Fondo Rotatorio y devolver el saldo no justificado. 
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(e)  En el caso de aquellos préstamos en los cuales el Prestatario ha optado por 

recibir financiamiento en una combinación de Monedas Únicas, o en una o varias Monedas 
Únicas, el Prestatario podrá, sujeto a la disponibilidad de un saldo sin desembolsar en esas 
monedas, optar por recibir un desembolso para el Fondo Rotatorio en cualquiera de las 
Monedas Únicas del Préstamo, o en cualquier otra combinación de éstas. 
 
ARTÍCULO 4.08. Disponibilidad de moneda nacional. El Banco estará obligado a 
efectuar desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en 
que el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
ARTÍCULO 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
 

(a)  El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro 
concepto, con motivo de este Contrato o de cualquier otro Contrato de 
Préstamo celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

 
(b)  El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 

estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el 
Proyecto. 

 
(c)  El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse. 
 

(d)  Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser 
afectados por: (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las 
facultades legales, de las funciones o del patrimonio del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier modificación o enmienda que se 
hubiere efectuado sin la conformidad escrita del Banco, en las condiciones 
básicas cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento o 
de la firma del Contrato. En estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir 
del Prestatario y del Ejecutor una información razonada y pormenorizada y 
sólo después de oír al Prestatario o al Ejecutor y de apreciar sus 
informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del 
Prestatario y del Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si 
juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma 
desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 
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(e)  El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 
obligación estipulada en el Contrato de Garantía. 

 
(f)  Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no 

tratándose de un Contrato con la República como Prestatario, haga 
improbable que el Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en 
este Contrato, o que no permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en 
cuenta al celebrarlo. 

 
(g)  Si se determina, en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para 

confirmar un hallazgo de que un empleado, agente o representante del 
Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha 
cometido un acto de fraude y corrupción durante el proceso de licitación, de 
negociación de un contrato o de la ejecución del contrato. 

 
ARTÍCULO 5.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados y otras medidas. 
 

(a)  El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte del Financiamiento 
que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y 
pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los 
intereses y comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna de 
las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del artículo 
anterior se prolongase más de sesenta (60) días; o (ii) si la información a la 
que se refiere el inciso (d) del artículo anterior, o las aclaraciones o 
informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o por el Organismo Contratante, en su caso, no fueren satisfactorias 
para el Banco. 

 
(b)  El Banco podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que 

estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras, 
servicios relacionados, o servicios de consultoría, o declarar vencida y 
pagadera la parte del Financiamiento correspondiente a dichas 
adquisiciones, si ya se hubiese desembolsado, si, en cualquier momento, 
determinare que: (i) dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los 
procedimientos indicados en este Contrato; o (ii) representantes del 
Prestatario, del Organismo Ejecutor, o del Organismo Contratante 
incurrieron en cualquier acto de fraude o corrupción, ya sea durante el 
proceso de selección del contratista o proveedor o consultor, o durante la 
negociación o el período de ejecución del respectivo contrato, sin que, para 
corregir la situación, el Prestatario hubiese tomado oportunamente medidas 
apropiadas, aceptables al Banco y acordes con las garantías de debido 
proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario. 

 
(c)  Para los efectos del inciso anterior, se entenderá que los actos de fraude y 

corrupción incluyen, pero no se limitan a, los siguientes actos: (i) una 
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práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o 
indirectamente, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de 
otra parte; (ii) una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 
incluyendo la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberadamente o por negligencia grave, engañe, o intente engañar, a 
alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para 
evadir una obligación; (iii) una práctica coercitiva consiste en perjudicar o 
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar en forma 
indebida las acciones de una parte; y (iv) una práctica colusoria es un 
acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un 
propósito indebido, incluyendo influenciar en forma indebida las acciones de 
otra parte. 

 
(d)  Si se comprueba que, de conformidad con los procedimientos 

administrativos del Banco, cualquier firma, entidad o individuo ofertando 
por o participando en un proyecto financiado por el Banco incluyendo, entre 
otros, Prestatario, oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, 
concesionarios, solicitantes, consultores, Organismo  Ejecutor  u  Organismo  
Contratante  (incluidos  sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes) ha cometido un acto de fraude o corrupción, el Banco podrá: 

 
(i)  Decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 

contrato o de un contrato adjudicado para obras, bienes, servicios 
relacionados y servicios de consultoría financiado por el Banco; 

 
(ii)  Suspender los desembolsos del Financiamiento, como se describe en 

el Artículo 5.01 (g) anterior de estas Normas Generales, si se 
determina, en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para 
confirmar un hallazgo de que un empleado, agente, o representante 
del Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante 
ha cometido un acto de fraude o corrupción; 

 
 

(iii)  Cancelar y/o acelerar el repago de una parte del Préstamo o de la 
donación relacionada con un contrato, como se describe en el 
Artículo 5.02 (b) anterior de estas Normas Generales, cuando exista 
evidencia de que el representante del Prestatario no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas en un período de tiempo que el Banco 
considere razonable, y de conformidad con las garantías de debido 
proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario; 

 
(iv)  Emitir una amonestación en el formato de una carta formal de 

censura a la conducta de la firma, entidad o individuo; 
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(v)  Declarar a una persona, entidad o firma inelegible, en forma 
permanente o por un determinado período de tiempo, para que se le 
adjudiquen contratos bajo proyectos financiados por el Banco, 
excepto bajo aquellas condiciones que el Banco considere ser 
apropiadas; 

 
(vi)  Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes; y/o 
 

(vii)  Imponer otras sanciones que considere ser apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de otras sanciones. 

 
(e)  La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente podrá hacerse de 
forma pública o privada. 

 
 
ARTÍCULO 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 
5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de 
crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido 
específicamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento para 
hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes y servicios relacionados o servicios de 
consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este inciso (b) 
cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con motivo del proceso de 
selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de las citadas obras, 
bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron uno o más actos de 
fraude y corrupción. 
 
ARTICULO 5.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias 
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
 
ARTÍCULO 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
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CAPÍTULO VI 
 

Ejecución del Provecto 
 
 
ARTÍCULO 6.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Provecto. (a) El 
Prestatario conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de 
conformidad con eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
que el Banco haya aprobado. Igualmente, conviene en que todas las obligaciones a su cargo 
deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 

(b)  Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, 
así como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se 
costeen con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las 
categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
 
ARTÍCULO 6.02. Precios y licitaciones. Los contratos para ejecución de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un 
costo razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 
factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
 
 
ARTÍCULO 6.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los 
fines del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de 
construcción utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 
 
 
ARTÍCULO 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las 
Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se 
produjere un alza del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación 
del calendario de inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha alza. 
 
 

(b)  A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios 
para efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
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CAPÍTULO VII 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
 
ARTÍCULO 7.01. Control interno y registros. El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante, según corresponda, deberá mantener un adecuado sistema de 
controles internos contables y administrativos. El sistema contable deberá estar organizado 
de manera que provea la documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar 
la preparación oportuna de los estados financieros e informes. Los registros del Proyecto 
deberán ser conservados por un período mínimo de tres (3) años después del último 
desembolso del Préstamo de manera que: (a) permitan identificar las sumas recibidas de las 
distintas fuentes; (b) consignen, de conformidad con el catálogo de cuentas que el Banco 
haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo como 
con los demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (c) incluyan el detalle 
necesario para identificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los servicios 
contratados, así como la utilización de dichas obras, bienes y servicios; (d) dichos 
documentos incluyan la documentación relacionada con el proceso de licitación y la 
ejecución de los contratos financiados por el Banco, lo que comprende, pero no se limita a, 
los llamados a licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones de las 
ofertas, los contratos, la correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las 
facturas, incluyendo documentos relacionados con el pago de comisiones, y pagos a 
representantes, consultores y contratistas, y (e) demuestren el costo de las inversiones en 
cada categoría y el progreso de las obras. Cuando se trate de programas de crédito, los 
registros deberán precisar, además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y 
la utilización de éstas. 
 
 
ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 

(b)  El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su 
caso, deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el 
equipo y los materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco 
estime pertinente conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento 
de este propósito como investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar 
con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al 
transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 

 
(c)  El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 

caso, deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, 
todos los documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco 
pueda solicitar razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el 
Organismo Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con 
una anticipación razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal 
del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el 
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Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los 
documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la que consten las razones 
por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 

 
(d)  Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 

caso, se rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma 
obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá adoptar las medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o el Organismo Contratante, según sea del caso. 
 
ARTÍCULO 7.03. Informes y estados financieros. (a) El Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, presentará al Banco los informes que se indican a 
continuación, en los plazos que se señalan para cada uno de ellos: 
 

(i)  Los informes relativos a la ejecución del Proyecto, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre 
calendario o en otro plazo que las partes acuerden, preparados de 
conformidad con las normas que al respecto se acuerden con el 
Banco. 

 
(ii)  Los demás informes que el Banco razonablemente solicite en 

relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los 
bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 

 
(iii)  Tres ejemplares de los estados financieros correspondientes a la 

totalidad del Proyecto, al cierre de cada ejercicio económico del 
Organismo Ejecutor, e información financiera complementaria 
relativa a dichos estados. Los estados financieros serán presentados 
dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el 
ejercicio en que se inicie la ejecución del Proyecto y durante el 
período señalado en las Estipulaciones Especiales. 

 
(iv)  Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de 

los estados financieros del Prestatario, al cierre de su ejercicio 
económico, e información financiera complementaria relativa a esos 
estados. Los estados serán presentados durante el período señalado 
en las Estipulaciones Especiales, comenzando con los del ejercicio 
económico en que se inicie el Proyecto y dentro de los ciento veinte 
(120) días siguientes al cierre de cada ejercicio económico del 
Prestatario. Esta obligación no será aplicable cuando el Prestatario 
sea la República o el Banco Central. 

 
(v)  Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de 

los estados financieros del Organismo Ejecutor, al cierre de su 
ejercicio económico, e información financiera complementaria 
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relativa a dichos estados. Los estados serán presentados durante el 
período señalado en las Estipulaciones Especiales, comenzando con 
los del ejercicio económico en que se inicie el Proyecto y dentro de 
los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico del Organismo Ejecutor. 

 
(b)  Los estados y documentos descritos en los incisos (a) (iii), (iv) y (v) deberán 

presentarse con dictamen de la entidad auditora que señalen las Estipulaciones Especiales 
de este Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco. El Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a la entidad auditora para que 
proporcione al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, 
en relación con los estados financieros e informes de auditoría emitidos. 

 
(c)  En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo oficial de 

fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco o dentro de los plazos arriba mencionados, el Prestatario o el Organismo Ejecutor 
contratará los servicios de una firma de contadores públicos independiente aceptable al 
Banco. Asimismo, podrán utilizarse los servicios de una firma de contadores públicos 
independiente, si las partes contratantes así lo acuerdan. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
 
ARTÍCULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o 
rentas como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un 
gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el 
cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la 
anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para 
asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con 
motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país 
miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que 
pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades 
autónomas con patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el 
capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o 
pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho 
aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
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CAPÍTULO IX 
 

Procedimiento Arbitral 
 
ARTICULO 9.01. Composición del Tribunal. (a). El Tribunal de Arbitraje se compondrá 
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por 
el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo 
entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no 
se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no 
pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, 
por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare arbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas 
funciones y atribuciones que el antecesor. 
 
  (b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del arbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como arbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la 
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
 
ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 
de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 

(b)  El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato 
y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 
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(c)  El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 
dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse 
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando 
menos, por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y 
no admitirá recurso alguno. 
 
ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada arbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de 
las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las 
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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REGLAMENTO OPERATIVO 

 
I.  Marco normativo y disposiciones operativas específicas 

 
A.  Marco normativo general 
 
1.1  Se aplicarán a esta operación las disposiciones establecidas en el Documento BID-

GN-2502-2, mediante el cual el Banco estableció la Facilidad de Crédito 
Contingente para la Atención de Emergencias por Desastres Naturales (la 
Facilidad). 

 
 
B.  Disposiciones Operativas Específicas de la presente operación.  
 
1. Solicitudes de desembolso 
 
1.2  Para obtener el desembolso efectivo de recursos de financiamiento del Banco, al 

amparo de este Préstamo, el Prestatario deberá presentar al Banco una solicitud 
formal de desembolso dentro de un plazo de 90 días calendarios inmediatamente 
posteriores a la fecha en que haya originado un evento que el Prestatario considere 
elegible basado en las Cláusulas pertinentes del Contrato de Préstamo y en la 
metodología que se describe en el Anexo II "Términos y Condiciones de Cobertura" 
del presente Reglamento Operativo. 

 
1.3  Las solicitudes de desembolso efectivo de recursos del Financiamiento del Banco al 

amparo de este Préstamo, deberán incluir lo siguiente: 
 

a.  Una declaración oficial de que el país actúa de conformidad con el PGIRDN 
acordado con el Banco. 

 
b.  La confirmación de que ha ocurrido un desastre natural de un tipo, 

localización e intensidad específicamente definidos en el Contrato de 
Préstamo y en el Anexo II del presente Reglamento, según corresponda. 

 
c.  El monto del desembolso solicitado, especificando los recursos que se desea 

obtener con cargo directo al Préstamo y/o los de saldos disponibles sin 
desembolsar de préstamos vigentes del BID incluidos en la LRA a la fecha de 
solicitud. 

 
 
2. Memorando de Desembolso 
 
1.4  El Memorando de Desembolso deberá incluir los siguientes elementos: 
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a.  La ratificación por parte del Banco, de que la confirmación de la incidencia 
del desastre descrito en la solicitud de desembolso del prestatario, constituye 
una prueba adecuada de elegibilidad del suceso para recibir financiamiento, de 
acuerdo con las disposiciones correspondientes del respectivo Contrato de 
Préstamo. 

 
b.  Una copia íntegra de la solicitud de desembolso de recursos, tal como la 

presentó el Prestatario. 
 
c.  Una recomendación de que se apruebe o se rechace el desembolso solicitado, 

acompañada, cuando sea necesario, de una descripción detallada de los 
montos específicos de retiro de recursos por fuente (Préstamo y/o LRA). 

 
3.  Normas fiduciarias y de adquisiciones 
 
1.5 Los desembolsos efectivos de recursos del Financiamiento estarán sujetos a las 

siguientes normas fiduciarias y de adquisiciones: 
 

a.  Un vez que el Banco haya aceptado una Solicitud de Desembolso del 
Préstamo de parte del Ministerio de Hacienda (MH), los recursos que se hagan 
disponibles con cargo al Préstamo, serán desembolsados por el Banco hasta en 
un 100%. 

 
b.  Estos recursos serán depositados por el MH en una cuenta especial segregada 

dentro de sus cuentas patrimoniales liquidas (caja, bancos o inversiones 
liquidas de disponibilidad inmediata) 

 
c.  Los fondos provenientes de los Adelantos de Recursos del Préstamo del Banco 

serán utilizados por el MH, única y exclusivamente, para el reembolso de 
Gastos Elegibles descritos en los apartados siguiente a los Entes competentes 
para su realización. Sin perjuicio de los demás requisitos de tiempo y forma 
descritos en el presente Acápite 8, para ser considerados Gastos Elegibles para 
reembolso con recursos de financiamiento del Banco, dichos gastos deberán 
cumplir con lo dispuesto en el Contrato de Préstamo, y: 

 
i.  Haber sido efectuados y pagados dentro de un plazo de hasta 180 días 

inmediatos posteriores al inicio del evento para el cual el Banco efectuó 
el correspondiente desembolso de fondos del financiamiento; 

 
ii.  No hallarse explícitamente excluidos en el Contrato del Préstamo ("lista 

negativa"); 
 
iii.  Ser lícitos y validos según la legislación pertinente de la República 

Dominicana; 
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iv.  Estar directa o indirectamente relacionados con la emergencia causada 
por el desastre natural, para la cual se haya suministrado el 
financiamiento; 

 
v.  Evidencien adquisiciones y pagos verificables, documentados, y 

claramente registrados (según se describe en mayor detalle, más adelante 
en este mismo Acápite); 

 
vi.  Ser adecuados en términos de su dimensión y precio. 

 
d.  El MH, en su calidad de Ejecutor del Préstamo, dispondrá de 365 días desde la 

fecha de inicio del evento elegible, para realizar, con cargo a los precitados 
recursos, el reembolso de hasta un 100% de los gastos corrientes 
extraordinarios elegibles incurridos por la República Dominicana para la 
atención de la emergencia resultante del desastre y que hayan sido 
efectivamente realizados dentro de un período de hasta 180 días inmediato 
subsiguientes a la fecha en que se inicie el evento elegible. 

 
e.  El MH procederá a devolver al Banco los montos que no pudieren ser 

utilizados para esos efectos dentro de los 365 días inmediatos subsiguientes a 
la fecha del inicio del evento elegible para cuya cobertura fueran 
desembolsados. 

 
f.  El MH solo efectuará reembolso de Gastos Elegibles contra la recepción de 

una solicitud formal de reembolso de gastos de un Ente competente. Dichos 
gastos deberán contar con partida presupuestaria nacional asignada y 
refrendada, autorización de ejecución aprobada y estar acompañados de la 
siguiente documentación probatoria en soporte físico: (i) orden de compra o 
requisición del bien o servicio; (ii) el remito u otra prueba similar de entrega o 
provisión de bienes o servicios que presente constancia de recepción y 
aceptación del provisto por la autoridad competente del ente adquiriente de 
dicho bien o servicio; (iii) la factura o liquidación detallada de gastos del 
proveedor; y (iv) la orden de pago irrevocable (libramiento) efectuado por la 
autoridad competente del ente adquirente. 

 
g.  Con el propósito de posibilitar la oportuna realización de eventuales 

verificaciones o auditorias del Préstamo por parte del Banco, el MH 
mantendrá en archivo, bajo su custodia y a disposición del Banco, la 
documentación precedentemente descrita, correspondiente a todos y cada uno 
de gastos elegibles reembolsados con recursos del Préstamo, por un periodo de 
hasta dos años corridos posteriores a la fecha del último plazo de desembolso 
del Préstamo. 

 
h.  El Prestatario, a través de el MH justificará ante el Banco el uso de los 

recursos adelantados mediante una simple declaración escrita de uso 
adecuado, que deberá presentar al Banco en un plazo de 365 días calendario 
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contados a partir de la fecha en que haya iniciado el evento elegible, para el 
cual el Banco haya desembolsado los recursos en cuestión, procediendo en la 
oportunidad a rembolsar los montos adelantados no utilizados, de acuerdo a lo 
indicado en el apartado (c) precedente. 

 
4.  Seguimiento de PGIRDN 
 
1.6  Durante el período de ejecución del Programa, el Banco realizará evaluaciones 

periódicas para determinar si el PGIRDN se está ejecutando de manera satisfactoria, 
sobre la base de los indicadores establecidos para ese propósito. Estas evaluaciones 
se realizarán en intervalos compatibles con los requisitos del Banco con respecto a 
la presentación de informes, siempre que no excedan los 12 meses. 

 
5. Cambios en las disposiciones del presente Reglamento Operativo 
 
1.7  Cuando cualquiera de las partes lo considere necesario para el adecuado 

funcionamiento del Préstamo, el Prestatario y el Banco podrán acordar cambios en 
las disposiciones del presente Reglamento Operativo y establecer disposiciones 
operativas específicas adicionales al mismo respetando lo dispuesto en el Contrato 
de Préstamo. 

 
1.8  Cualquier cambio del presente Reglamento, entrará en vigencia después de que sea 

formalmente aprobado por el Prestatario y el Banco, e incorporado formalmente en 
el presente Reglamento respetando lo dispuesto en el Contrato de Préstamo. 

 
1.9  En caso de conflicto entre lo establecido en este Reglamento y en el Contrato de 

Préstamo, prevalecerá este último. 
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Anexo I del Apéndice II 

 
I. Propósito y Alcance del documento 

 
1.1  De acuerdo a lo dispuesto en el documento BID - GN-2502-2 mediante el cual el 

Banco creo la Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias por Desastres 
Naturales, todos los países miembros del Banco son elegibles para recibir 
financiamientos a través de la Facilidad, siempre y cuando tengan en vigencia un 
Programa de Gestión Integral de Riesgo de Desastres Naturales (PGIRDN) que esté 
siendo ejecutado a satisfacción del Banco. El presente documento contiene los 
antecedentes y detalles de dicho PGIRDN para el caso de la operación DR-X1003, 
así como también la declaración del Banco de la ejecución satisfactoria de dicho 
Programa para el periodo septiembre 2009 a septiembre 2010, con el que se habilita 
la elegibilidad de la República Dominicana para acceder a un financiamiento a 
través de la Facilidad, así como para el eventual desembolso de los recursos de 
dicho financiamiento, en caso de que se verifique durante este período el 
cumplimiento de todas las demás condiciones contractuales oportunamente 
establecidas para el desembolso del Financiamiento contingente. 

 
II. Acciones del País y el Banco en el Sector 

 
A.  Antecedentes 
 
2.1  República Dominicana, por su ubicación geográfica y por diversos factores sociales, 

económicos y de crecimiento poblacional, está expuesto a un número de amenazas 
de origen natural, causadas por el hombre, entre otros, huracanes, ciclones 
tropicales (huracanes), inundaciones y deslizamientos de suelo, sequías, terremotos 
e incendios forestales. Desde 1974 el país ha contado 45 desastres causado por los 
eventos naturales, con el registro de 2,886 personas fallecidas, casi 3.8 millones 
personas afectadas y la pérdida económica directa e indirecta estimadas en 
US$2,760 millones3. Además, enfrenta un rápido aumento de sus condiciones de 
vulnerabilidad ante dichos fenómenos como resultado del cambio climático. 

 
2.2  Un estudio del año 2005 sobre los Indicadores de Riesgo de Desastre y de Gestión 

de Riesgos4 realizado por el Banco para 12 países de la Región encontró que la 
República Dominicana era el país con mayores debilidades financieras para 
enfrentar los costos de eventos catastróficos. Dicho estudio indica que, a fines del 
año 2000, la República Dominicana estaba expuesta a pasivos contingentes por 
aproximadamente US$ 6.000 millones (un 15 % del PBI del país) ante un evento 
catastrófico con un período de recurrencia de 200 años (0.5% de probabilidad de 
que el desastre se produzca en cualquier año). Por otra parte, el sector público de la 

3  Emergency event database, Centre for Research on the Epidemiology of Disaster (CRED), Université 
Catholique de Ouvain, http://www.emdat.be 

4  Indicadores de Riesgo de Desastre y de Gestión de Riesgos: Programa para America Latina y el Caribe. 
BID 2003. 
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República Dominicana se hallaba enfrentando, anualmente a gastos extraordinarios 
por desastres naturales, en un promedio de 1% de los ingresos públicos corrientes, 
(aproximadamente US$ 60 millones, en el año 2000). Más aun, se prevía ya en ese 
entonces, que el costo promedio anual de los desastres se duplicaría si se incluían 
las pérdidas que enfrentaría el sector privado. Finalmente, cabe señalar que el 
estudio también concluyó que la propensión del país a sufrir pérdidas financieras 
había aumentado casi un 70% durante la década de los noventa. 

 
2.3  Por otra parte y con referencia a la capacidad institucional del país para enfrentar las 

consecuencias de los desastres naturales, el precitado estudio encontró que el país 
presentaba bajos niveles de desempeño en todas las áreas de gestión integral del 
riesgo de desastres (identificación y reducción del riesgo; gobernabilidad y gestión 
de desastres; y la ya citada protección financiera). 

 
2.4  El sector público carecía en ese entonces de un marco legal e institucional acorde 

para llevar a cabo una adecuada gestión integral de riesgos de desastres, así como de 
instrumentos para la gestión de riesgos. En respuesta a esta situación, el Gobierno 
inició un proceso de reformas importantes destinado a implementar una estrategia 
adecuada de gestión del riesgo de desastres, incluyendo medidas de mitigación tales 
como actividades de planificación e inversiones en prevención y mitigación, a fin de 
reducir vulnerabilidades; proceso que se describe en la siguiente sección. 

 
B. La Política Nacional de Gestión de Riesgos 
 
2.5  En 2002 la República Dominicana aprobó la Ley No 147-02 sobre Gestión de 

Riesgos, la cual estableció una Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 
y definió los mecanismos e instrumentos institucionales para su cumplimiento. Los 
objetivos de dicha Política son evitar o reducir las pérdidas de vidas y los daños que 
pueden ocurrir sobre los bienes públicos, materiales y ambientales, así como los de 
los ciudadanos, como consecuencia de los desastres de origen natural o causados 
por el hombre que se pueden presentar en el territorio nacional. 

 
2.6  Entre los principios generales que orientan dicha Política se encuentran la 

prevención y mitigación de desastres, la coordinación interinstitucional, la 
participación ciudadana y la descentralización hacia entidades subnacionales, todos 
aspectos claves que aseguran un marco adecuado de integralidad a las eventuales 
acciones de la sociedad en relación a la gestión de riesgos. 

 
2.7  Conjuntamente con la Política, la Ley 147-02 creó el Sistema Nacional de 

Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres con los objetivos específicos de 
reducir riesgos y prevenir desastres, socializar la prevención y mitigación de 
riesgos, responder de forma efectiva en caso de emergencia o desastres y asegurar 
una recuperación rápida y sostenible de áreas y poblaciones afectadas. 

 
2.8  Dicho sistema está integrado por entidades públicas y privadas responsables de 

reducir, generar información y gestionar los riesgos, así como por organizaciones 
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comunitarias y no gubernamentales encargadas de realizar acciones en las áreas de 
prevención, mitigación, atención y recuperación de desastres, lo cual brinda 
garantías de socialización del tema. 

 
2.9  Además de estos integrantes, el Sistema cuenta con las siguientes instancias: (i) el 

Consejo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres, instancia 
rectora encargada de orientar, dirigir, planificar y coordinar el Sistema; (ii) la 
Comisión Nacional de Emergencias, responsable de operar el Sistema Integrado 
Nacional de Información; (iii) Comités Regionales, Provinciales y Municipales; (iv) 
un Fondo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres3; (v) un 
Plan Nacional para Emergencias; y (vi) un Plan Nacional de Gestión de Riesgos. 

 
2.10  El marco político e institucional creado bajo la Ley 147-02 refleja los principios 

básicos de gestión integral de riesgo de desastres. Sin embargo, varios elementos de 
la Política no han sido implementados de acuerdo con los requerimientos de la Ley. 
Por ejemplo, aún no ha sido establecido el Sistema Nacional Integrado de 
Información y el Fondo Nacional de Prevención, Mitigación y respuesta ante 
Desastres ha sido fondeado solo parcialmente. 

 
 
C.  El Plan Nacional de Gestión de Riesgos 
 
2.11  Para fines de planeación, información y gestión de recursos, la Política también 

dispone la elaboración de un Plan Nacional de Gestión de Riesgos (PNGR). Dicho 
Plan es el instrumento que define los objetivos, estrategias, programas y actividades 
para la prevención y mitigación de riesgos, los preparativos para la respuesta y la 
rehabilitación y reconstrucción en caso de desastres. 

 
2.12  Un PNGR fue elaborado por el Gobierno en 2001 y actualizado en 2007. Dicho plan 

comprende los siguientes ejes programáticos: (i) promover el desarrollo del 
conocimiento y evaluación del riesgo y su socialización; (ii) fortalecer la reducción 
y la previsión de los factores de riesgo; (iii) mejorar las prácticas y los mecanismos 
para alerta y respuesta; (iv) formar recursos humanos, educación y capacitación; y 
(v) fortalecer las capacidades interinstitucionales en gestión de riesgos. Asimismo, 
dicho PNGR prevé una estrategia para su ejecución e incluso cuenta con 
recomendaciones para la preparación de indicadores de seguimiento y evaluación. 

 
 
2.13  Los objetivos, estrategias, ejes programáticos y actividades del PNGR se enfocan en 

la identificación, prevención y mitigación, preparación y respuesta, fortalecimiento 
institucional y administración financiera de los riesgos en cuestión. En este sentido, 
el PNGR es consistente con los principios básicos de un enfoque de manejo integral 
de riesgos de desastres naturales. 

 

3 Fondeado de acuerdo con las disposiciones de la Ley 423-06. 
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2.14  El Gobierno enfrenta dos retos respecto al PNGR elaborado: (i) detallar los aspectos 

estratégicos para la gestión financiera de los riesgos, particularmente en lo referente 
a financiamiento de riesgos de gastos y pérdidas extraordinarias durante 
emergencias causadas por desastres naturales; y (ii) aprobar el PNGR, según lo 
dispone la Ley 147-02. 

 
D. Acciones del Banco en el Sector 
 
2.15  El Banco ha venido acompañando el proceso de reformas del Gobierno destinado a 

implementar una estrategia adecuada de gestión integral de riesgos de desastres 
naturales. Un apoyo inicial fue otorgado a través del Programa de Emergencia 
Huracán George (1152/OC-DR), aprobado en 2002 y finalizado en 2006. Dicha 
operación contribuyó al establecimiento del Sistema Nacional de Prevención, 
Mitigación y Respuesta a Riesgos. 

 
2.16  En 2006, el Banco aprobó el Programa de Prevención de Desastres y Gestión de 

Riesgos (1708/OC-DR). Con un costo total de US$5 millones financiado totalmente 
con recursos de la Facilidad Sectorial de Prevención de Desastres del Banco, el 
objetivo general de la operación es ayudar al país a mejorar su capacidad de reducir 
y manejar estos riesgos antes de que se conviertan en desastres, a través del 
establecimiento de elementos claves en la estrategia nacional de manejo de riesgos 
del Gobierno y proveer la experiencia y el análisis técnico necesario para que el país 
en un futuro cercano cuente con la capacidad necesaria para establecer un programa 
más amplio de inversión pública en reducción del riesgo. El préstamo entró en 
vigencia en julio 2008. 

 
2.17  En marzo 2009, el Gobierno y el Banco acordaron revisar el alcance de las 

actividades de la operación 1708/OC-DR dentro del objetivo del Programa, a fin de 
ajustar las actividades previstas para apoyar el esfuerzo del país hacia una gestión 
integral de riesgo de desastres y mejorar su contribución a las metas del borrador del 
PNGR del país. Al respecto, el Plan de Actividades 2009-2011 acordadas para la 
operación 1708/OC-DR fueron agrupadas en las siguientes cinco áreas críticas, 
todas asociadas a dicha gestión: 

 
i.  Análisis de Riesgo: (a) evaluaciones de riesgo local y sistemas de 

información local para la gestión de riesgo en un máximo de 8 municipios 
como parte de un programa piloto; y (b) (c) implementación del proyecto 
CAPRA4 a nivel nacional. 

 
ii.  Prevención y Mitigación: (a) desarrollo de los planes locales de 

salvaguardia de la población y de sus activos económicos, y un plan de 
acción municipal para la gestión de riesgo en un máximo de 8 municipios; y 
(b) proyecto piloto de mitigación a nivel comunitario. 

 

4  Comprehensive Approach to Probabilistic Risk Assessment. 
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iii.  Preparación y Respuesta: apoyo para la implantación de un plan nacional 
de educación que incluya: (a) campañas de concientización pública y equipo 
básico de respuesta ante emergencias a nivel municipal en un máximo de 8 
municipios; (b) una estrategia de infraestructura escolar segura que incluya 
la formulación de directrices y prototipos para resguardar a las escuelas de 
los desastres, incluidas directrices para la fijación de emplazamientos, 
diseño de prototipos para escuelas resistentes a desastres y requisitos de 
mantenimiento; (c) diseños de modelos para escuelas que también deberán 
servir como refugios en caso de emergencias; (d) una guía didáctica y 
capacitación de su uso; (e) reforzamiento de la preparación para emergencia 
y desastres en escuelas, y (f) capacitación en la gestión de emergencias, 
incluso en la preparación de un plan de emergencia escolar y la realización 
de ejercicios. 

 
iv.  Fortalecimiento Institucional a Nivel Nacional: (a) Proporcionar a la 

DGODT de la SEPLAN de la Secretaria de Estado de Economía, 
Planificación y Desarrollo (SEEPyD) la capacidad técnica necesaria para 
promover la implantación de una política y el Plan Nacional de Gestión de 
Riesgos; (b) un sistema de información para seguimiento de riesgo y 
políticas, y (c) el desarrollo de una estrategia para la orientación de la 
inversión pública con visión de gestión de riesgo. 

 
v.  Gestión Financiera de Riesgo de Gastos Extraordinarios durante 

Emergencias: Fortalecimiento de los instrumentos y mecanismos de 
programación presupuestaria para cobertura de gastos públicos 
extraordinarios durante emergencias, incluido el fortalecimiento del Fondo 
Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta a Desastres. 

 
 

PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO DE DESASTRES 
NATURALES (PGIRDN) DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
A. Objetivo y descripción 
 
2.18  El objetivo general del Programa de Gestión Integral de Riesgos de Desastres 

Naturales (PGIRDN) es apoyar los esfuerzos del Gobierno dirigidos a hacer efectiva 
su Política Nacional de Gestión de Riesgos. El PGIRDN descansa en los mismos 
ejes estratégicos del Plan Nacional de Gestión de Riesgos elaborado por el 
Gobierno, así como en las acciones acordadas que serán realizadas bajo la operación 
1708-OC-DR. 

 
2.19  Para lograr su objetivo general, el PGIRDN comprende las actividades que se 

encuentran agrupadas en las áreas estratégicas acordadas con el Gobierno (2.17), así 
como acciones comprendidas dentro de la Política Nacional de Gestión de Riesgos 
que requieren ser implementadas. Los productos y medidas asociadas a actividades 
y medidas específicas antes mencionadas conformarán el conjunto de indicadores de 
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seguimiento del PGIRDN. Dichos productos y medidas son consistentes con los 
indicadores recomendados en el PNGR elaborado por el Gobierno. El PGIRDN 
tendrá una vigencia de ejecución de cinco años a partir de la entrada en vigencia de 
la Facilidad para el país. 

 
B.  Elegibilidad y validez del PGIRDN 
 
2.20  La existencia en el país de una adecuada Política Nacional de Gestión de Riesgos y 

un PNGR elaborado por el Gobierno conforman el marco conceptual del PGIRDN 
propuesto. Por ello, el Banco considera que el PGIRDN es satisfactorio y cumple 
con el requisito planteado en el Documento GN-2502-2. Por lo tanto la República 
Dominicana está elegible para acceder a los recursos de financiamiento del Banco 
provistos a través de la Facilidad por los próximos 12 meses, contados a partir de la 
fecha de aprobación del Programa DR-X1003. 

 
C.  Seguimiento 
 
2.21  Durante el período de vigencia del PGIRDN, el Banco realizará cuatro evaluaciones 

anuales independientes para determinar si éste se ejecuta de manera satisfactoria, 
sobre la base de indicadores establecidos para ese propósito. La ejecución 
satisfactoria del PGIRDN permitirá mantener la elegibilidad del Prestatario para 
recibir desembolsos de los recursos de la Facilidad. Dichas evaluaciones ocurrirán 
al menos 30 días antes del vencimiento del plazo de vigencia otorgado por el Banco 
al PGIRDN. Como parte de cada evaluación, el Banco y el Prestatario acordarán los 
indicadores de progreso para la siguiente evaluación del PGIRDN. 

 
2.22  Para fines de la primera evaluación del PGIRDN, los indicadores de progreso por 

eje estratégico, la justificativa de selección y los medios de verificación se presentan 
en la Matriz de Indicadores (Cuadro 1). El cumplimiento satisfactorio de dichos 
indicadores permitirá extender por 12 meses adicionales la elegibilidad del 
Prestatario para recibir desembolsos de los recursos otorgados al amparo de la 
presenta Facilidad. Dichos indicadores son consistentes con los ejes estratégicos del 
PNGR. Si como resultado de cualquiera de las evaluaciones el Banco considera que 
el PGIRDN no se ejecuta satisfactoriamente, el Banco notificará al Prestatario sobre 
las acciones que deberán implementarse en un período máximo de 90 días 
calendario contados a partir de la fecha de emisión de la notificación, a fin de 
mantener la elegibilidad para recibir desembolsos de los recursos de la Facilidad. El 
Banco notificará con presteza al Prestatario sobre la suspensión o el 
restablecimiento de su elegibilidad para recibir recursos de la Facilidad. 
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Cuadro 1: Matriz de indicadores para la primera evaluación del PGIRDN 
EJE 

ESTRATEGICO 
INDICADORES DE PROGRESO 2010 

(Hasta Septiembre de 2010) JUSTIFICATIVA DE SELECCION 

 
 
 
Análisis de  
Riesgos 

 
 
Evaluaciones de riesgo local finalizado 
en 4 municipios. 

Las evaluaciones de riesgo local 
identificarán   las comunidades más 
vulnerables en los   municipios, y 
proporcionarán a los   municipios la 
información y métodos necesarios para 
comprender y gestionar mejor el riesgo 
de desastres. 

Medidas de 
Prevención y 
Mitigación 

Planes de acciones para la gestión de 
riesgo   concluidos e iniciada su 
ejecución en 4 municipios. 

Los planes elaborarán medidas 
prioritarias de intervención en materia 
de reducción de  riesgos, que una vez 
implementadas fortalecerán la 
capacidad de los municipios para 
reducir riesgos de desastres. 

Preparación y 
Respuesta 

Estrategia de infraestructura escolar 
segura   finalizada que incluya la 
formulación de directrices y prototipos 
para resguardar a las escuelas de los 
desastres. 

La estrategia de infraestructura 
orientará las nuevas inversiones en 
materia de construcción y 
mantenimiento de la infraestructura de 
educación. 

Fortalecimiento 
Institucional a nivel 
nacional y local 

Plan Nacional de Gestión de Riesgos 
aprobado, según Ley 147-02. 

Con la aprobación se formalizará la 
implantación del Plan Nacional de 
Gestión de Riesgos comprendido dentro 
de la Política Nacional de Gestión de 
Riesgos. 

Gestión Financiera 
de Riesgo de  
Gastos 
Extraordinario 
durante 
Emergencias 

Plan de acción para comenzar la 
implantación de una estrategia detallada 
para la gestión financiera de los riesgos, 
mediante el desarrollo de instrumentos 
financieros para cobertura de gastos 
durante   emergencias por desastres 
naturales de   magnitud severa y/o 
catastrófica, completado. 

 
Con este plan de acción se iniciara la 
implantación de la estrategia para la 
gestión financiera de los riesgos. 
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Anexo II del Apéndice II 
 

I.  Alcance del Documento 
 
 
1.1 En los siguientes apartados del presente Anexo del Reglamento Operativo, se 

describen detalladamente los términos y condiciones para la activación y 
dimensionamiento de la cobertura mediante desembolsos de este Préstamo. 

 
A. Marco Normativo y Definiciones Básicas de la Cobertura 
 
1.2 Los Términos y Condiciones de la Cobertura (TCC) que a continuación se detallan, 

se hallan normativamente encuadrados en el marco de las disposiciones pertinentes 
de la Facilidad de Crédito Contingente5, del Reglamento Operativo de la operación 
(DR-X1003) del cual forma parte este Anexo, y de las disposiciones del Contrato de 
Préstamo. 

 
1.3 Los recursos del Préstamo solo se harán disponibles para desembolso, tras la 

comprobación por el Banco de la ocurrencia de un evento con las características y 
alcance descritos más adelante (evento elegible). Solo serán elegibles para acceder a 
cobertura mediante desembolsos de recursos del Préstamo, aquellos eventos 
(desastres) que el Banco pueda verificar que han sido del tipo, magnitud y 
localización acordados contractualmente entre éste y la República Dominicana. 

 
1.4 Los tipos de eventos considerados como elegibles, serán los movimientos sísmicos 

(terremotos) y los vientos y lluvias asociados con huracanes, que reúnan las 
condiciones más adelante descritas. Los desembolsos correspondientes serán 
calculados de acuerdo al modelo de cobertura detallado en la sección II de este 
documento. 

 
1.5 Período de la Cobertura: Los recursos del Préstamo se hallarán disponibles para ser 

desembolsados para la cobertura de gastos por eventos elegibles de acuerdo con lo 
dispuesto en los Párrafos 2.7 y 2.8 del presente Reglamento Operativo. 

 
1.6 Eventos elegibles: Los Eventos Elegibles para Cobertura de Gastos Elegibles, son 

exclusivamente los siguientes: 
 

i. Terremotos: Movimientos Sísmicos que ocurran durante el periodo de 
vigencia de la cobertura del Préstamo que, de acuerdo con los informes del 
sistema de Prom.pt Assessment of Global Earthquakes for Response 
(PAGER), del United States Geological Survey (USGS) publicados dentro de 
un periodo de 72 horas inmediatamente después de ocurrido el evento, 

5  El Préstamo será aprobado en el marco de la Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias por 
Desastres Naturales (FCC) aprobada por el Directorio del Banco en febrero de 2009 (GN-2502-2). 

                                                 

http://prom.pt/
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reporten, como mínimo, un temblor con una intensidad VII o superior según la 
Escala Mercalli Modificada de Intensidad (Modified Mercalli Intensity Scale - 
MMI), que haya afectado al menos al 2% de la población del país dentro del 
área de cobertura (ver párrafo 2.21). 

 
ii. Huracanes: Una tormenta o sistema de tormentas que ocurra durante el 

periodo de vigencia de la cobertura del Préstamo que, de acuerdo con los 
informes de la United States National Oceanic and Atmospheric 
Administration (US -NOAA) publicados dentro de un periodo de hasta 7 días 
inmediatamente después de iniciado el evento en el área de cobertura, reporten 
como mínimo una velocidad de viento sostenido de 73 millas por hora o 
superior, en al menos un punto de medición dentro del área de cobertura. 

 
En caso de no estar disponibles en tiempo y forma las fuentes de información 
mencionadas anteriormente, el Banco y el país, se pondrán de acuerdo sobre la 
fuente de datos sustitutiva, y la forma de determinar la magnitud de los eventos que 
defina la elegibilidad para desembolso. 

 
1.7 Solicitudes de desembolso: En la eventualidad de ocurrir un desastre que el país 

considere elegible, y respecto del cual desee obtener desembolsos de recursos del 
Préstamo, las autoridades correspondientes del Ministerio de Hacienda deberán 
presentar al Banco una solicitud formal de desembolso, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Sección 6 del Reglamento Operativo de la presente operación. 

 
1.8 Límite de Desembolsos por Evento Elegible: Los desembolsos a ser realizados por 

eventos elegibles durante el periodo de vigencia, no podrán exceder el límite total 
del préstamo, o el total del saldo disponible y pendiente de desembolso del 
Préstamo al momento de presentarse la solicitud de desembolso, el que sea menor. 
A la fecha de recepción de la Solicitud de Desembolso, la determinación de la 
compensación será calculada por el Banco6 usando la metodología para el 
procedimiento de cálculo descrito en la Sección II de este documento. 

 
1.9 Resolución de disputas: Si surge alguna disputa o diferencia entre el Banco y el 

Prestatario respecto a cualquier tema relacionado con los presentes TCC del 
Préstamo (Ej. derechos, obligaciones y responsabilidades, comprobación de la 
elegibilidad de un evento, compensaciones por la ocurrencia de un evento), 
cualquiera de las partes podrá informando por escrito a la otra, referir el motivo de 
su disputa a un tercero independiente, que ambas partes nombraran conjuntamente. 

 
Consistentemente con las pertinentes cláusulas de arbitraje del Contrato de Préstamo, el 
Banco a petición del Prestatario y por su exclusiva cuenta y cargo, podrá contratar con una 
tercera parte independiente la elaboración de un Informe de Verificación de Elegibilidad 
del Evento en el que se ratifique o rectifique la elegibilidad del evento en cuestión, sobre la 
base de la definición de evento elegible detallada en estos TCC y otras cláusulas pertinentes 

6  VPS/ICF/CMF. 
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del Reglamento Operativo y del Contrato de Préstamo de la presente operación. El Contrato 
de Préstamo explicitara que la conclusión a la que se arribe en dicho Informe, será 
considerada definitiva e inapelable por el Prestatario y el Banco. Un procedimiento similar 
al anterior será seguido por el Prestatario y el Banco, en el caso de que el Prestatario tenga 
objeciones respecto del monto de la cobertura correspondiente a un evento elegible. En este 
caso el Informe de Verificación de Nivel de Cobertura de un Evento Elegible deberá 
prepararse siguiendo los procedimientos de cálculo acordados en la Sección II de estos 
TCC, y otras cláusulas pertinentes del Reglamento Operativo y del Contrato de Préstamo de 
la presente operación. 
 
 

II.  Modelo de Cobertura 
 
B.   Definiciones Generales 
 
2.1 Área de Cobertura: Para que un evento sea considerado elegible según la definición 

del Apartado 1.7, debe de darse las circunstancias de que: a) la intensidad elegible 
de oscilación de superficie reportada para un terremoto; y b) el registro y reporte de 
vientos y/o precipitaciones de intensidad elegible de un huracán, ocurran dentro del 
área de cobertura definida por las siguientes coordenadas geográficas (longitudes y 
latitudes) que comprenden exclusivamente, al territorio de la República 
Dominicana. 

 
2.2 Representación gráfica: 
 
 

Área de Cobertura para la República Dominicana 

Longitud Greenwich Latitud 

-71,55 W 20,09N 
-72,02 W 17,26N 
-69,53 W 17,50N 
-68,25 W 18,01N 
-68,0 W 18,58N 
-69,54 W 19,48N 
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2.3 Período de 25 días: Cualquier evento o serie de eventos de un mismo tipo 

(Terremoto o Huracán) que resulte elegible de acuerdo con estos TCC, será 
considerado como un solo evento a efectos de compensación por los subsecuentes 
25 días calendarios desde la fecha en que haya sido reportado el comienzo del 
primero de los mismos. 

 
C. Compensación por terremotos 
 
2.4 Comprobación de elegibilidad: Como requisito indispensable para proceder a 

calcular el monto máximo de cobertura de desembolso disponible para el evento en 
cuestión, el Banco deberá comprobar a través de los reportes correspondientes que 
el temblor es elegible según la definición del Apartado 1.7 (i), precedente. 

 
2.5 Agencia de reporte de Terremotos: Para comprobar la elegibilidad y el cálculo del 

monto máximo de cobertura de desembolso disponible para un evento se utilizara, 
exclusivamente, la información pública sobre población expuesta e intensidad del 
temblor, según sea reportada por el US Geological Survey's National Earthquake 
Information Centre (USGS-NEIC), mediante el informe del sistema de Prompt 
Assessment of Global Earthquakes for Response (PAGER) producido dentro de las 
72 horas siguientes a la iniciación del evento, que presente el mayor impacto de 
intensidad y población afectada dentro de las áreas elegibles. 

 
2.6 Población Expuesta: Los informes de PAGER del USGS detallan los puntos de 

medición de población, la cantidad de población en dichos puntos (definida de aquí 
en más como Población Expuesta), y el nivel de intensidad de oscilación en la 
superficie del temblor a las que han estado sometidas dicha población y las distintas 
áreas geográficas, desde el Epicentro hasta la distancia en la que se haya verificado 
al menos intensidad II en la superficie, según la Escala MMI. 
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2.7 Tabla de Vulnerabilidad: La Tabla de Vulnerabilidad que seguidamente se incluye 

sigue una regla proporcional, cuanto mayor es la intensidad del temblor en 
superficie, mayor es la vulnerabilidad de la población expuesta al temblor. 

 
 

Tabla de Vulnerabilidad 

Intensidad Vulnerabilidad 
<VII.0 0% 
VII.0 10% 
VII. 1 20% 
VII.2 30% 
VII.3 40% 
VII.4 50% 
VII.5 60% 
VII.6 70% 
VII 8 80% 
VII.9 90% 

VIII. 0> 100% 
 
 
2.8 Determinación de la Población Total Afectada: Para determinar la Población Total 

Afectada, se multiplicará cada uno de los puntos de medición de Población 
Expuesta reportados en PAGER por la Tabla de Vulnerabilidad que antecede, con lo 
que se obtendrá la ponderación de población afectada en cada punto de medición. 
La sumatoria de estas ponderaciones, constituirá el valor de Población Total 
Afectada del evento que se aplica para la determinación del índice Porcentual de 
Compensación (IPC) por terremotos, y el consecuente monto máximo de cobertura 
de desembolso disponible para un evento elegible. 
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2.9 Índice de Porcentual de Cobertura (IPC): El índice de Porcentual de Cobertura 

explicita el porcentaje de desembolso que se aplicará sobre el total de recursos del 
Préstamo, permitiendo así definir el monto máximo de cobertura de desembolso 
disponible por un Evento Elegible al momento de ocurrencia de dicho evento. Debe 
recordarse que el monto máximo de cobertura de desembolso que se hará disponible 
para cualquier evento elegible, no podrá ser nunca superior al saldo pendiente de 
desembolso del Préstamo (ver Párrafo1.9 anterior). 

 
2.10 La presente operación de préstamo está diseñada para atender las necesidades de 

gastos públicos extraordinarios que deba enfrentar la República Dominicana durante 
emergencias por desastres naturales que afecten a entre un 2% a y un 5% del total 
de la población del país (según Población Total Promedio Acordada entre el país y 
el Banco7). 

 
2.11 En el cálculo del IPC se utilizará este rango de poblaciones afectadas como Mínimo 

de Población Afectada (MiPA - valor disparador de la cobertura establecido en 
200.000 habitantes), y Máximo de Población Afectada (MaPA valor con el que se 
podrían desembolsar todos los recursos del préstamo disponibles y pendientes de 
desembolso y que ha sido establecido en 500.000 habitantes). 

 

 
 
D.  Compensación por Huracanes8 
 
2.12 Comprobación de elegibilidad: Como requisito indispensable para proceder a 

calcular el monto máximo de cobertura de desembolso disponible para el evento en 
cuestión, el Banco deberá comprobar a través de los reportes correspondientes, que 
el huracán es elegible según la definición del Apartado 1.7 (ii). 

 
2.13 Agencia de reporte de Huracanes: Para comprobar la elegibilidad y el cálculo del 

monto máximo de cobertura de desembolso disponible para un evento se utilizará, 
exclusivamente, la información pública sobre el registro de vientos sostenidos y 
precipitaciones, según sea reportada por el US National Oceanic and Atmospheric 
Administration (NOAA), producido dentro de las siguientes 168 horas a la iniciación 
del evento, y que presente el mayor impacto de intensidad dentro de las áreas 
elegibles. 

7  La población Total Promedio Acordada para el período de vigencia para la presente operación (2009 a 
2014) es de 10.000.000 de habitantes. Por lo que el 2% de la población (MiPA) significa 200.000 
habitantes (MaPA) y un 5% significa 500.000 habitantes (MaPA). 

8  La Función de Pagos que determina el cálculo de las compensaciones por vientos y precipitaciones 
mostradas en las matrices de pagos, está detallada en un Anexo de estos Términos y Condiciones de la 
Cobertura. 
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2.14 Áreas de Alta Densidad de Población (ADP): Si además del área de cobertura, los 

vientos y/o precipitaciones del huracán se registran dentro de alguna de las 5 áreas 
de Alta Densidad Poblacional (ADP) definidas a continuación por sus coordenadas 
en latitudes y longitudes, la compensación se incrementara hasta en un 50%, ya que 
se considera que el evento afecta directamente a un mayor porcentaje de la 
población y consecuentemente generará mayores necesidades de gastos durante la 
emergencia. 
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2.15 Cobertura por Huracán (CH): La CH determinará el desembolso que se aplicará 

sobre el total de recursos disponibles del Préstamo al momento de la ocurrencia del 
evento. La CH será una combinación de la suma de las compensaciones por vientos 
y por precipitaciones asociados a huracanes, que se describen a continuación en las 
matrices de pago. 

 
 

 
 
 
2.16 Cobertura por Viento (CV): La compensación por viento supone hasta un 30% del 

total de los recursos disponibles por el Préstamo. La siguiente matriz representa las 
posibles combinaciones de compensaciones que recibirá la República Dominicana 
en función de las características que el evento registre y reporte en los informes de 
NOAA. 
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Intensidad de Huracán Cobertura en millones de US$ 

Área de Cobertura Con Áreas ADP 
Huracán 1 $5 $7 
Huracán 2 $11 $16 
Huracán 3 $17 $25 

Huracán 4 y 5 $20 $30 
 
La intensidad de huracán se elaboró en relación a la Escala Saffir-Simpson de categorías de 
huracán basadas en la velocidad de vientos sostenidos: 
- Huracán 1: vientos sostenidos superiores a 73 millas por hora. 
- Huracán 2: vientos sostenidos superiores a 96 millas por hora. 
- Huracán 3: vientos sostenidos superiores a 111 millas por hora. 
- Huracán 4 y 5: vientos sostenidos superiores a 131 millas por hora. 
En el gráfico a continuación, se representa la función de cobertura por viento sobre la que 
fue elaborada la anterior matriz de posibles combinaciones de compensaciones que recibirá 
la República Dominicana en función de las características que el evento registre y reporte 
en los informes de NOAA. 
 

 
 
 
2.17 Factor de Vulnerabilidad: Para estructurar la Cobertura por Precipitaciones (CP) 

asociadas a Huracanes, definida en la tabla asociada al Párrafo 2.18 subsiguiente, se 
ha estudiado la lluvia media normal anual en República Dominicana, y se ha 
establecido la siguiente tabla de vulnerabilidades predefinida, que se aplicará como 
corrector decremental sobre la CP cuando las precipitaciones consideradas sean 
registradas y reportadas dentro de las áreas de ADP. 
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Factor de Vulnerabilidad 

Área ADP Coeficiente 
Área 1 75% 
Área 2 80% 
Área 3 100% 
Área 4 90% 
Área 5 100% 

 
 
2.18 Cobertura por precipitaciones (CP): La CP asociada a Huracanes prevé el uso de 

hasta un 70% del total de los recursos disponibles por el Préstamo, ya que el 
restante 30% se aplicaría a cobertura por viento. Esta distribución de recursos fue 
acordada con el país sobre la base de la experiencia histórica de proporciones de 
gastos extraordinarios durante emergencias por huracanes, resultantes 
respectivamente de daños por viento y precipitación, para el caso de la República 
Dominicana. 

 
 
2.19 La siguiente matriz representa las posibles combinaciones de compensaciones que 

recibirá la República Dominicana en función de las características que el evento 
registra y reporta en los informes de NOAA. 

 
 

Intensidad de Precipitaciones Cobertura en millones de ÜS$ 

 
 

Área de Cobertura Con Áreas ADP*(FV) 

Categoría 1 $11 $15 
Categoría 2 $25 $36 
Categoría 3 $40 $58 
Categoría 4 $47 $70 

 
 
La intensidad de las precipitaciones se elaboró en relación a los datos históricos de 
precipitaciones asociadas a huracanes para el caso de RD: 
 
- Categoría 1: superiores a 10 pulgadas cúbicas en un periodo de 24 horas. 
- Categoría 2: superiores a 20 pulgadas cúbicas en un periodo de 24 horas. 
- Categoría 3: superiores a 30 pulgadas cúbicas en un periodo de 24 horas. 
- Categoría 4: superiores a 40 pulgadas cúbicas en un periodo de 24 horas. 
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En el gráfico a continuación, se representa la función de cobertura por lluvias sobre la que 
fue elaborada la anterior matriz de posibles combinaciones de compensaciones que recibirá 
la República Dominicana en función de las características que el evento registre y reporte 
en los informes de NOAA. 
 
 

 
 
 
La siguiente matriz representa las posibles combinaciones de compensaciones que recibirá 
la República Dominicana en función de las características que el evento registra y reporta 
en los informes de NOAA, aplicando el factor de vulnerabilidad a cada una de las Áreas de 
ADP: 
 

Intensidad de 
Precipitaciones 

Cobertura en millones de US$ 

 
 

Area de 
Cobertura 

Area ADP 
1 

Area 
ADP 2 

Area ADP 
4 

Áreas ADP 
3y5 

Categoría 1 $11 $11 $12 $13 $15 
Categoría 2 $25 $27 $29 $33 $36 
Categoría 3 $40 $44 $46 $52 $58 
Categoría 4 $47 $52 $56 $63 $70 

 



-70- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis 
(06) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
148 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Juan Olando Mercedes Sena     Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 148° de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes      René Polanco Vidal 
  Secretaria          Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 289-10 que aprueba el Acuerdo de Préstamo suscrito el 10 de julio de 2009, 
entre la República Dominicana y el Fondo OPEC para el Desarrollo 
Internacional(OFID), por un monto de treinta millones de dólares (US$30,000,000.00), 
para el Proyecto de Rehabilitación de la Distribución de Electricidad en la República 
Dominicana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 289-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral l), Literales J) y K) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo de Préstamo suscrito el 10 de julio de 2009, entre la República 
Dominicana y el Fondo OPEC para el Desarrollo Internacional, por un monto de treinta 
millones de dólares (US$30,000,000.00), para el Proyecto de Rehabilitación de la 
Distribución de Electricidad en la República Dominicana. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Acuerdo de Préstamo suscrito el 10 de julio de 2009, entre la 
República Dominicana, representada por H.E. Ramón Quiñones, Embajador 
Representante de la República Dominicana ante las Organizaciones Internacionales con 
sede en Viena y el Fondo OPEC para el Desarrollo Internacional (OFID), por la suma de 
treinta millones de dólares (US$30,000,000.00), para el Proyecto Rehabilitación 
Distribución de Electricidad. El Proyecto tiene por objetivo maximizar la seguridad del 
suministro de electricidad en la República Dominicana y mejorar el índice de recuperación 
de efectivo de las empresas distribuidoras: EDENORTE, EDESUR y EDEESTE (las 
compañías), mediante la rehabilitación y actualización de la actual red de distribución, que 
copiado a la letra dice así:  
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P.E. No. 143-09 
 
PODER ESPECIAL AL EMBAJADOR REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA ANTE LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES CON SEDE EN VIENA 

 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 de marzo del 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente 
documento, otorgo Poder Especial, al Embajador Representante Permanente de la 
República Dominicana ante las Organizaciones Internacionales con sede en Viena, para que 
en nombre y representación del Estado dominicano suscriba con el Fondo OPEC para el 
Desarrollo Internacional (OFID), un Acuerdo de Préstamo, por la cantidad de treinta 
millones de dólares con 00/100 (US$30,000,000.00), para ser utilizados en el Proyecto de 
Rehabilitación de la Distribución de Electricidad. 
 
Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil nueve (2009). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

Leonel Fernández 
 

 



-73- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
OFID  El Fondo OPEC para el Desarrollo Internacional 
 
 

PRESTAMO NO._______P 
 
 
 
 

Borrador 
 
 

PROYECTO REHABILITACION DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD 
 
 

ACUERDO DE PRESTAMO  
 
 

ENTRE 
 
 

LA REPUBLICA DOMINICANA  
 
 

Y 
 
 

El FONDO OPEC PARA EL  
DESARROLLO INTERNACIONAL 

 
 
 

DE FECHA 
 
 
 
 

 _________ 2009 
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ACUERDO de fecha ___________ 2009, entre la República Dominicana ("Prestatario") y 
OFID. 
 
Por cuanto el Prestatario solicita la asistencia de OFID para el financiamiento del Proyecto 
que se describe en el Anexo 1; 
 
Y por cuanto OFID ha aprobado un préstamo al Prestatario por la suma de treinta millones 
de dólares ($30,000,000) bajo los términos y las condiciones establecidos en el presente 
documento; 
 
Ahora, por tanto, las partes del presente Acuerdo de Préstamo ("Acuerdo") convienen lo 
siguiente: 
 

Artículo 1 
CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 

 
 
1.01 Las Condiciones Generales que se anexan al presente documento constituyen parte 

integral del presente Acuerdo. 
 
1.02 En adición a los términos que se definen en el preámbulo, los siguientes términos y 

expresiones tendrán el siguiente significado o, en el caso de duplicación de términos 
y expresiones en las Condiciones Generales, los siguientes significados específicos: 

 
(a) "Representante Autorizado del Prestatario" significa el Secretario de Estado de 

Hacienda del Prestatario; 
 
(b) "Fecha de Cierre" significa el 31 de Diciembre del 2014; 
 
(c) "Dólar y el signo $" significa y se refiere a la moneda de curso legal de los 

Estados Unidos de América; 
 
(d) "Fecha de Comienzo de Gastos Elegibles" significa el 11 de Marzo del 2009; 
 
(e) "Agencia Ejecutora" significa la Unidad de Electrificación Suburbana y Rural; 
 
(f) "Condiciones Generales" significa las Condiciones Generales de OFID 

Aplicables a los Acuerdos de Préstamos al Sector Público, Diciembre 2007; 
 
(g) "Período de Gracia" significa el período que se inicia el día (Fecha del 

Acuerdo) y que se termina a los cinco (5) (años a partir de dicha Fecha); y 
 
(h) "Administrador de Préstamo" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
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Artículo 2 
EL PRESTAMO 

 
 
2.01 OFID se compromete a prestarle al Prestatario, y el Prestatario se compromete a 
tomarle prestado a OFIC el Préstamo por la suma de treinta millones de dólares 
($30,000,000) bajo los términos y las condiciones establecidos en el presente Acuerdo. 
 
2.02 El Prestatario pagará intereses a la tasa de tres y tres décimas del uno por ciento 
(3.3%) por año sobre el monto de principal del Préstamo desembolsado y pendiente. 
 
2.03 El Prestatario pagará un Cargo por Servicio a la tasa del uno por ciento (1%) por 
año sobre el monto de principal del Préstamo desembolsado y pendiente. 
 
2.04 Los Intereses y los Cargos por Servicio serán pagados semestralmente los días 15 de 
Abril y 15 de Octubre de cada año a la Cuenta de OFID. 
 
2.05 Al vencimiento del Período de Gracia, el Prestatario reembolsará el principal del 
Préstamo en Dólares, o en cualquier otra moneda de libre conversión que acepte la 
Administración de OFID, en un monto equivalente al monto en Dólares adeudado según la 
tasa de cambio de mercado vigente al momento y en el lugar del reembolso. El reembolso 
será efectuado en treinta (30) cuotas semestrales por las sumas, y en las fechas 
especificadas en el Anexo 3 (AMORTIZACIÓN). 
 
 

Artículo 3 
VIGENCIA 

 
 
3.01 El presente Acuerdo entrará en vigencia y vigor según la Sección 3.02 al momento 
del recibo por OFID de: 
 

(a) Evidencia satisfactoria de que la suscripción y entrega del presente Acuerdo a 
nombre del Prestatario hayan sido debidamente autorizadas y ratificadas según los 
requisitos constitucionales del Prestatario; y 

 
(b) Un certificado emitido por el Ministro de Justicia o el Procurador General de la 

República o cualquier otra autoridad legal competente del Prestatario y que 
confirme que el presente Acuerdo haya sido debidamente autorizado y ratificado 
por el Prestatario y que constituye una obligación válida y vinculante del 
Prestatario de acuerdo a sus términos. 

 
3.02 Tan pronto como sea posible después del cumplimiento satisfactorio de las 
condiciones especificadas en la Sección 3.01, el presente Acuerdo entrará en plena vigencia 
y vigor en la Fecha de Entrada en Vigencia. 
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3.03 En el caso de que el presente Acuerdo no haya entrado en vigencia dentro de los 
noventa (90) días a partir de la Fecha del Acuerdo, el Acuerdo y todas las obligaciones de 
las partes bajo el presente documento quedarán terminadas, a menos que la Administración 
de OFID, después de ponderar los motivos de la demora, fije una fecha posterior para fines 
de la presente Sección. 
 

Artículo 4 
DIRECCIONES 

 
4.01  Las direcciones de las partes son como se especifican a continuación:  
 
El Prestatario: 
 
Secretaría de Estado de Hacienda  
Ave. México #45  
Santo Domingo  
REPUBLICA DOMINICANA  
Facsímil: (+1-809) 682-0498 
 
 
OFID: 
 
The OPEC Fund for International Development 
Parkring 8 
A-1010 Vienna 
AUSTRIA 
Facsímil: (++43-a) 513 92 38 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL las partes del presente documento, actuando a través de 
sus representantes debidamente autorizados, han hecho que se suscriba y entregue en 
Vienna el presente Acuerdo en dos ejemplares en el idioma inglés, cada uno de los cuales 
se considera un original y ambos con un mismo efecto, en el día y año que primero 
aparecen arriba. 
 
 
POR EL PRESTATARIO: 
 
 
Firma: _____________________________ 
 
Nombre: ___________________________ 
 
Título: _____________________________ 
 
 
POR OFID: 
 
 
Firma: _____________________________ 
 
Nombre: ___________________________ 
 
Título: _____________________________ 
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PROYECTO PARA LA REHABILITACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE 
ELECTRICIDAD EN LA REPUBLICA DOMINICANA 

 
ANEXO 1 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
 
El Proyecto tiene por objetivo maximizar la seguridad del suministro de electricidad en la 
República Dominicana y mejorar el índice de recuperación de efectivo de las empresas 
distribuidoras: EDENORTE, EDESUR y EDEESTE (las compañías), mediante la 
rehabilitación y actualización de la actual red de distribución. Los objetivos del Proyecto 
serán logrados mediante la implementación de los siguientes componentes: 
 
(a) Rehabilitación de las Redes de Distribución: financiar la rehabilitación y 
actualización de los circuitos de voltaje medio y bajo: (i) sustituyendo actuales líneas de 
paso superior ("overhead"), viejas y obsoletas, de voltaje medio y bajo; (ii) ampliando las 
sub-estaciones y alimentadores de distribución; (iii) sustituyendo e instalando contadores, 
cables, transformadores, y nuevas conexiones para aquellos clientes que tengan conexiones 
irregulares; (iv) instalando contadores de lectura remota para clientes de elevado consumo; 
y (v) instalando equipos a prueba de violación en zonas de manejo difícil. 
 
(b) Acercamiento a las Comunidades: celebrar seminarios y promover encuentros con 
líderes, comunidades e instituciones locales, dentro del contexto del "Programa 24 Horas de 
Luz," para discutir una amplia gama de temas tales como: reducción de fraude, seguridad, 
derechos legales, y conservación de la energía. 
 
(c) Administración, Monitorco y Evaluación del Proyecto: contratar a consultores 
para ayudar a las Compañías a: (i) coordinar las actividades del Proyecto entre las 
Compañías y los contratistas, municipios/ayuntamientos y otras compañías de servicios 
públicos, (ii) garantizar que los equipos y obras civiles suministrados cumplan con el 
diseño y el programa de trabajo del Proyecto, y (iii) implementar un sistema adecuado de 
monitoreo y evaluación del Proyecto. 
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PROYECTO PARA LA REHABILITACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE 
ELECTRICIDAD EN LA REPUBLICA DOMINICANA 

 
ANEXO 2 

ASIGNACIÓN DEL PRÉSTAMO 
 
1. A menos que el Prestatario y la Administración de OFID convengan lo contrario, la 

tabla que se presenta abajo indica los componentes que deberán ser financiados con 
los fondos del Préstamo, la asignación de montos del Préstamo a cada componente y 
el porcentaje del total de gastos por los ítems así financiados en relación a cada 
componente: 

 
 

Componente Monto del Préstamo Asignado 
(Expresado en Dólares EEUU) 

Porcentaje del Total de 
Gastos a Financiar 

(a) Rehabilitación de Redes 
de Distribución 

28,500,000 20.45 

(b) Acercamiento a las 
Comunidades 

1,500,000 15 

(c) Administración, 
Monitoreo y Evaluación del 
Proyecto 

- - - - 

 
 

Total: 30,000,000 
 
 
2. No obstante la asignación de un monto del Préstamo o los porcentajes de 

desembolso fijados en la tabla del Párrafo 1 arriba, en el caso de que la 
Administración de OFID estime de manera razonable que el monto del Préstamo 
entonces asignado a cualquier componente sea insuficiente para financiar el 
porcentaje convenido de todos los gastos correspondientes a dicho componente, 
entonces la Administración de OFID, mediante un aviso al Prestatario, podrá hacer 
lo siguiente: (i) reasignar a dicho componente, en cuanto se requiera para suplir el 
faltante, los fondos del Préstamo que luego serán asignados a otro componente y los 
cuales, a juicio de la Administración de OFID, no se requieran para cubrir otros 
gastos; y (ii) en el caso de que tal reasignación no pueda cubrir plenamente el 
faltante estimado, reducir el porcentaje del desembolso entonces aplicable a dichos 
gastos para que puedan continuar futuros retiros correspondientes a dicho 
componente hasta que se hayan efectuado todos los gastos bajo el mismo. 
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PROYECTO PARA LA REHABILITACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE 
ELECTRICIDAD EN LA REPUBLICA DOMINICANA 

 
 

ANEXO 3 
AMORTIZACIÓN 

 
 

No. Fecha de Reembolso Monto Adeudado 
  (en Dólares) 

1 15 Abril 2014 1,000,000 
2 15 Octubre 2014 1,000,000 
3 15 Abril 2015 1,000,000 
4 15 Octubre 2015 1,000,000 
5 15 Abril 2016 1,000,000 
6 15 Octubre 2016 1,000,000 
7 15 Abril 2017 1,000,000 
8 15 Octubre 2017 1,000,000 
9 15 Abril 2018 1,000,000 
10 15 Octubre 2018 1,000,000 
11 15 Abril 2019 1,000,000 
12 15 Octubre 2019 1,000,000 
13 15 Abril 2020 1,000,000 
14 15 Octubre 2020 1,000,000 
15 15 Abril 2021 1,000,000 
16 15 Octubre 2021 1,000,000 
17 15 Abril 2022 1,000,000 
18 15 Octubre 2022 1,000,000 
19 15 Abril 2023 1,000,000 
20 15 Octubre 2023 1,000,000 
21 15 Abril 2024 1,000,000 
22 15 Octubre 2024 1,000,000 
23 15 Abril 2025 1,000,000 
24 15 Octubre 2025 1,000,000 
25 15 Abril 2026 1,000,000 
26 15 Octubre 2026 1,000,000 
27 15 Abril 2027 1,000,000 
28 15 Octubre 2027 1,000,000 
29 15 Abril 2028 1,000,000 
30 15 Octubre 2028 1,000,000 

 Total: 30,000,000 
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Proyecto Rehabilitación de Redes de Distribución  
BID-Banco Mundial-OPEP  

Resumen Ejecutivo 
 
 
 Objetivo: 

 
El Proyecto tiene como finalidad la rehabilitación de las redes de distribución del Sistema 
Eléctrico Nacional, bajo la administración de las empresas distribuidoras Edesur, Edenorte 
y Edeeste, las cuales registran pérdidas técnicas y no técnicas, en sus operaciones, de cerca 
de 40% promedio de la energía comprada a los generadores. Estas rehabilitaciones tienen el 
propósito de reducir las pérdidas técnicas, lo que permitirá incrementar el CRI (Cash 
Recovery Index) desde un 58% promedio hasta niveles que puedan superar el 70%. 
 
En las zonas donde se rehabilitarán los circuitos de media tensión (MT) y redes de baja 
tensión (BT), se diseñarán, ejecutarán y evaluarán Planes de Gestión Social (PGS) los 
cuales buscan: (i) restablecer la confianza entre las EDEs y los clientes, (ii) incrementar los 
niveles de pago, (iii) reducir los niveles de fraude y (iv) educar a los usuarios para el uso 
eficiente y seguro de la energía eléctrica. 
 
 
 Costos del provecto por componente 

 
El plan de inversión de las Empresas Distribuidoras que será financiado por los organismos 
multilaterales será de US$134.2 millones, los cuales servirán para la rehabilitación de redes 
de media y baja tensión; US$10.6 millones para la gestión social asociada a la inversión en 
rehabilitación; y US$7.5 millones para asistencia técnica. 
 
 
 Fuentes de Financiamiento: 

 
Costo de Inversión por Componente [MM US$] 

 
 Comp. Comp. Comp. Front-end Total MM 
Fuente Financiamiento No1 No2 No3 Fee US$ 
Banco Mundial [BM] 37.000 2.895 2.000 0.105 42.00 
Banco Interamericano [BID] 35.200 2.800 2.000  40.00 
Fondo OPEP [OPEP] 26.400 2.100 1.500  30.00 
Total Fin. Externo 98.60 7.80 5.50 0.105 112.00 
Gobierno Dominicano 35.64 2.83 2.03  40.50 
Total Proyecto [MM US$] 134.24 10.63 7.53 0.105 152.50 
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 Fechas de Aprobación de los Componentes del Banco Mundial y BID 

 
 

Fuente Financiamiento No. de Préstamo Fecha de Gaceta 
Banco Mundial [BM] No. 7546/DO 7 de Abril de 2009 

Banco Interamericano [BID] 2042/OC-DR DO 4 de junio de 2009 
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 Cronograma: 
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Descripción del Proyecto 
 

EL PROYECTO (Componente BID)- 
OPEP es similar, sólo cambian los montos 

 
Proyecto de Rehabilitación de Redes de Distribución de Electricidad 

 
 
I. Objetivo 
 
 
1.01 El propósito del Proyecto es contribuir en la mejora de la sustentabilidad financiera 

de las redes de distribución del Sistema Eléctrico Nacional en República 
Dominicana, en particular, y en la competitividad del país, en general. 

 
1.02 Los principales objetivos del Proyecto incluyen: (i) reducir las pérdidas técnicas y 

comerciales de las empresas distribuidoras de electricidad e incrementar su índice 
de recuperación de efectivo; y (ii) incrementar la calidad del suministro de energía 
por medio del incremento del número de horas diarias de servicio y la reducción de 
apagones. 

 
1.03 Para ello, el Proyecto financiará principalmente proyectos de rehabilitación de las 

redes de las tres empresas distribuidoras de electricidad y actividades que permitan 
a las empresas un mayor acercamiento a las comunidades, en particular aquellas con 
bajos índices de cobranza y niveles elevados de hurto. 

 
 
II Descripción 
 
 
2.01 Para alcanzar los objetivos descritos en la sección anterior, los recursos del 

Financiamiento se utilizarán para financiar los siguientes componentes: 
 
 

Componente 1: Rehabilitación de las redes de distribución en áreas específicas 
de EDENORTE, EDESTE y EDESUR 

 
 
2.02 El componente financiará las intervenciones propuestas en los planes de acción 

elaborados por los equipos de conducción de las empresas distribuidoras de 
electricidad (EDEs). Estos planes están focalizados en la reducción de pérdidas 
comerciales y técnicas y en la mejora de la calidad del servicio prestado a los 
clientes de las EDEs, y comprenden los siguientes tipos de intervención: 
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(a) Medición remota de los consumos de los grandes consumidores conectados a 
las redes de media tensión. En las EDEs, el número de estos clientes no 
alcanza al 2 por ciento del total de usuarios, pero su consumo supera el 30 por 
ciento de las ventas totales. La experiencia regional muestra que la instalación 
del sistema de medición remota tiene efectividad total en la eliminación de 
pérdidas no técnicas en el suministro a esos clientes. 

 
(b) Rehabilitación de los circuitos de media tensión (MT) y redes de baja tensión 

(BT) asociadas, desde las barras de MT de las estaciones de distribución hasta 
las acometidas individuales de todos y cada uno de los usuarios. Este tipo de 
intervención comprende varias actividades: 

 
i. Asociar usuarios a los circuitos de MT a través de los cuales reciben el 

servicio eléctrico, actualizando las correspondientes bases de datos de 
clientes e instalaciones de la distribuidora, detectando situaciones de 
fraude en el suministro a consumidores registrados como clientes. 

 
ii. Detectar consumidores no registrados como clientes de la empresa 
 
iii. Identificar los circuitos con mayores pérdidas absolutas, en los que 

existe mayor potencial de recuperación de ingresos por venta de energía, 
estableciendo órdenes de prioridad para la ejecución de las acciones 
descritas en los numerales que siguen. 

 
2.03 En zonas donde la empresa puede desarrollar sus actividades sin restricciones 

("gestionables"): 
 

i. Reemplazo de conductores de MT y BT sobrecargados o en mal estado, 
transformadores sobrecargados, y acometidas en mal estado. 

 
ii. Eliminación de conexiones ilegales. 
 
iii. Colocación de acometidas y medidores a clientes existentes. 
 
iv. Construcción de acometidas a nuevos clientes. 

 
v. Medición de consumo, desconexión y reconexión remotas para clientes 

suministrados en BT con consumo medio mensual que identifique 
técnica y económicamente conveniente la inversión por la EDE que 
corresponda. 

 
2.04 En zonas donde existen restricciones significativas para que la empresa pueda 

desarrollar sus actividades ("no gestionables"), construcción de nuevas redes de MT 
y BT; medición y corte remoto y acometidas blindadas a los consumidores. 
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2.05. La selección de las áreas de intervención se hizo a circuitos que cumplieran con las 

siguientes características: 
 

i. Alta densidad de clientes y usuarios con consumos promedio altos. 
 
ii. Circuitos de altas pérdidas (técnicas más comerciales). 
 
iii. Circuitos con altos grados de crecimiento vegetativo. 
 
iv. Circuitos con altas posibilidades económicas. 
 
v. Circuitos con alto índice de averías. 

 
2.06 Los paquetes de licitación, incluyendo el área a intervenir y los montos a financiar 

por el Banco, los recursos asignados como contrapartida a ser aportados por el 
gobierno, y posibles contingencias a ser aportadas por las empresas distribuidoras, 
se resumen a continuación: 

 
 

EDEs Nombre 
Proyecto 

Monto Aporte 
BID 

Contrapartida  

 
 

 
 

 
 

 
 

CDEEE EDEs 
(contingencia) 

Total 

EdeNorte Santiago 16.90 14.00 2.90 1.69 18.59 
Edesur San Cristóbal 12.50 10.50 2.00 1.25 13.75 
EdeEste Este  II  y Sto. 

Dom. I 
12.80 10.70 2.10 1.28 14.08 

Total  42.20 35.20 7.00 4.22 46.42 
 
 

Componente 2: Gestión social de consumidores en redes rehabilitadas 
 
 
2.07 Bajo este componente se financiará el diseño, la ejecución y la evaluación de Planes 

de Gestión Social (PGS) en las zonas donde se rehabilitarán los circuitos de MT y 
redes de baja tensión. Estos Planes buscan: (i) restablecer la confianza entre las 
EDEs y los clientes, (ii) incrementar los niveles de pago, (iii) reducir los niveles de 
fraude y (iv) educar a los usuarios para el uso eficiente y seguro de la energía. Para 
estos fines, las distribuidoras asignarán equipos sociales a cada circuito que se va a 
rehabilitar para que, a través de metodologías participativas, realicen un diagnóstico 
socioeconómico de los barrios y sectores servidos por cada circuito, así como de la 
situación de la prestación del servicio de energía y de los niveles de pago y fraude. 
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2.08 Junto con líderes y organizaciones comunitarias se definirá conjuntamente el 

alcance del "Programa 24 de Horas", así como las obligaciones y derechos de las 
distribuidoras, de los usuarios y las comunidades y donde se asocian los niveles de 
calidad de servicio a los niveles de facturación y cobranza. Estos acuerdos se 
plasman en un Pacto Social que será firmado por ambas partes. Los equipos sociales 
trabajarán en estrecha coordinación con los equipos técnicos. Una vez se defina la 
intervención en cada circuito, los equipos sociales se encargarán de divulgarlos a 
todos los miembros de la comunidad y de ejecutar programas educativos sobre la 
generación, transmisión y distribución de la energía eléctrica en el país, los costos 
asociados, la organización institucional, los derechos y deberes de cada una de las 
partes, las consecuencias del no pago del servicio de energía, la manera como es 
medido el consumo, la forma y sitios de pago, y el uso racional y eficiente de la 
energía. En cada comunidad se crearán Comités de Seguimiento y Enlace a través 
de los cuales se realizará un monitoreo y evaluación permanente del Pacto Social. 

 
 

Componente 3: Asistencia Técnica, Administración, Monitoreo y Evaluación 
 
 
2.09 Este componente cubre los costos de asistencia técnica para la realización de las 

siguientes actividades: 
 

(a) Cálculos y estimaciones para diseñar la estrategia para reestructurar la deuda 
entre las distribuidoras y la CDEEE. 

 
(b) Auditoría operativa para certificar: (i) el cumplimiento de los trabajos de los 

contratistas; (ii) los indicadores del proyecto como el CRI de los subproyectos 
y de las distribuidoras; (iii) aplicación de la Guía Ambiental, y (iv) el nivel de 
suministro eléctrico en las áreas de intervención (ASAI). 

 
(c) Auditoría financiera de la transferencia de fondos aportados por el Gobierno. 
 
(d) Monitoreo de la percepción de la calidad del suministro de energía. 
 
(e) Costos de administración del proyecto, monitoreo y evaluación. 
 
(f) Supervisión independiente de avance de obras. 

 
 
III.   Costo del Provecto y plan de financiamiento 
 
 
3.01 El costo estimado del Proyecto es el equivalente de US$52.730.000, según la 

siguiente distribución por categorías de inversión y por fuentes de financiamiento: 
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Costo y financiamiento 
(en millones de US$) 

 
 
Componente (USS MM, %) BID Contrapartida 

Local 
TOTAL 

1. Rehabilitación Redes Distribución 35.20 88 11.22 88 46.42 88 
2. Gestión Social 2.80 7 0.88 7 3.68 7 
3. Asistencia técnica, administración del 
Proyecto, monitoreo y evaluación 

2.00 5 0.63 5 2.63 5 

TOTAL 40.00  12.73  52.73  
 
 
IV. Ejecución 
 
4.01 El Proyecto va a financiar parcialmente el Plan de Inversiones de las empresas 

distribuidoras, cubriendo aproximadamente unos 100 circuitos individuales, los 
cuales proveen cerca del 35 por ciento de la energía que las EDE's suministran, 
excluyendo a las zonas del Programa Nacional de Reducción de Apagones (PRA). 

 
Los subproyectos individuales se iniciarán sobre un período de dos años y llegarán a 
un estado operativo en los siguientes dos años. Los recursos del Financiamiento 
serán transferidos por el Prestatario en forma de sub-préstamo a la CDEEE, en su 
condición de Organismo Ejecutor, a través de un Convenio Subsidiario que 
establecerá la aceptación por parte de la CDEEE de cumplir con todas las 
obligaciones establecidas en el presente contrato de préstamo respecto al Organismo 
Ejecutor, a través de su Unidad de Electrificación Rural y Sub Urbana (UERS). 
Finalmente, la CDEEE transferirá los recursos y responsabilidades de ejecución a 
las tres EDES bajo tres Convenios de Participación individuales, según corresponda. 

 
4.02 Las adquisiciones y contrataciones del Programa deberán efectuarse de conformidad 

con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. El Organismo Ejecutor conducirá 
el proceso de licitación, en coordinación con las EDE's quienes participaran en el 
desarrollo de los Términos de Referencia y en los comités para la selección de los 
respectivos contratistas. El Organismo Ejecutor deberá dar su no objeción para que 
las EDE's procedan a la contratación de las obras con los contratistas seleccionados. 

 
4.03 El Organismo Ejecutor contratará a una entidad independiente fiscalizadora de las 

obras, que deberá emitir un informe de fiscalización independiente sobre la calidad 
y cronogramas de ejecución de las obras contratadas. El informe de la fiscalización 
independiente deberá ser aprobado por el Organismo Ejecutor, como condición para 
notificar al Banco sus instrucciones para la realización de los pagos a los 
respectivos contratistas con cargo a los desembolsos del Préstamo. 
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V. Mantenimiento 
 
5.01 El propósito del mantenimiento es conservar las obras comprendidas en el Proyecto 

en las condiciones de operación en que se encontraban al momento de su 
terminación, dentro de un nivel compatible con los servicios que deban prestar. 

 
5.02 El primer plan anual de mantenimiento deberá corresponder al año fiscal siguiente 

al de la entrada en operación de la primera de las obras del Proyecto. 
 
5.03 El plan anual de mantenimiento deberá incluir: (i) los detalles de la organización 

responsable del mantenimiento, el personal encargado y el número, tipo y estado de 
los equipos destinados al mantenimiento; (ii) la ubicación, el tamaño y el estado de 
los locales destinados a reparación y almacenamiento, así como el de los 
campamentos de mantenimiento; (iii) la información relativa a los recursos que 
serán invertidos en mantenimiento durante el año corriente y el monto de los que 
serán asignados en el Presupuesto del año siguiente; y (iv) un informe sobre las 
condiciones del mantenimiento, basado en el sistema de evaluación de suficiencia 
establecido por el Prestatario. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 147 de 
la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luís René Canaán Rojas 
  Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, al 
primer (1er.) día del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes     René Polanco Vidal 
  Secretaria          Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los trece (13) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 290-10 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 2432/OC-DR, suscrito entre 
la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, por un monto de 
US$110,000,000.00, para ser destinado al Programa de Apoyo a la Política de 
Competitividad II y la Carta de Políticas, dirigida por el Ministro de Hacienda, al 
Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, del 5 de octubre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No.  290-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales j) y k) de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El Contrato de Préstamo No.2432/OC-DR, suscrito entre la República 
Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, en fecha 1 de noviembre de 2010, 
por un monto de US$110,000,000.00, y la Carta de Políticas, suscrita por el Ministro de 
Hacienda, dirigida al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, de fecha 5 de 
octubre de 2010, a los fines de ser incorporada como apéndice del referido Contrato de 
Préstamo. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.2432/OC-DR, suscrito en fecha 1 de 
noviembre de 2010, hasta por una suma de US$110,000,000.00 (ciento diez millones de 
dólares de los Estados Unidos), entre la República Dominicana, representada por el Lic. 
Vicente Bengoa Albizu, Ministro de Hacienda y el Banco Interamericano de Desarrollo, 
representado por Manuel Librado, representante en la República Dominicana, para el 
Programa de Apoyo a la Política de Competitividad II, y la Carta de Políticas, suscrita por 
el Ministro de Hacienda, dirigida al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), señor Luis Alberto Moreno, de fecha 5 de octubre de 2010, a los fines de ser 
incorporada como apéndice del referido Contrato de Préstamo, que copiados a la letra dicen 
así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 218-10 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la República, y 
de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 de marzo del 1938, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento, otorgo Poder Especial 
al Ministro de Hacienda, para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, firme 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un contrato de préstamo por un monto de hasta 
ciento diez millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$110,000,000.00), para ser utilizados en el Programa de Apoyo a Políticas de Fomento de la 
Productividad y la Competitividad II, el cual será ejecutado por el Ministerio de Hacienda. El objeto 
del préstamo, que tiene como organismo ejecutor al Ministerio de Hacienda, es apoyar la ejecución 
de un programa de reformas de políticas, consistente en mejorar la competitividad en la República 
Dominicana. 
 
El Programa de Apoyo a Políticas de Fomento de la Productividad y la Competitividad II tiene el 
objetivo general de contribuir a la mejora de la política de competitividad, a través del apoyo 
técnico para actividades de desarrollo productivo e innovación. Dicho programa ampliará la base 
existente para el desarrollo de “clusters” y creará una instancia de coordinación efectiva entre los 
actores de los sectores público y privado, para generar e instrumentar proyectos de desarrollo 
productivo, orientados a fortalecer la competitividad. También proveerá aportes puntuales para el 
cumplimiento de las condiciones de la tercera operación del préstamo programático de Apoyo a la 
Política de Competitividad. 
 
El contrato de préstamo financiará los siguientes componentes del Programa: 
 
Componente 1: Ampliación de la base para el desarrollo de “clusters”. 
Componente 2: Coordinación interinstitucional para desarrollo de “clusters”. 
 
Hecho y firmado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve días del mes de octubre del año  dos mil diez (2010). 
 

 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 
 
 

Leonel Fernández 
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_________________________________________________________________________ 

Resolución DE-145/10 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 2432/OC-DR 
 
 
 

entre la 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 

y el 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

Programa de Apoyo a la Política de Competitividad II 
 
 
 
 
 

01 de noviembre de 2010 
 
 
 
 
 

_________________________________________________________________________ 
LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35362790 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 
 
 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
CONTRATO celebrado el día ____ de noviembre de 2010 entre la REPÚBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para 
cooperar en la ejecución de un programa de apoyo a la política de competitividad, en 
adelante denominado el "Programa". 
 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 
 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales y las 
Normas Generales que se agregan. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales 
no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las Normas Generales, 
prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales. Cuando existiera falta de 
consonancia o contradicción entre disposiciones de las Estipulaciones Especiales, 
prevalecerá el principio de que la disposición específica prima sobre la general. 

 
(b) En las Normas Generales se establecen en detalle las disposiciones de 

procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisión de crédito, inspección y vigilancia y desembolsos, así como otras disposiciones 
relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen también 
definiciones de carácter general. 
 
 
3.  ORGANISMO EJECUTOR 
 
Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el Prestatario, por 
intermedio de su Ministerio de Hacienda, en adelante denominado el "Organismo 
Ejecutor", o "MH". 
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CAPÍTULO I 
 

Monto del Financiamiento y Objeto 
 
CLAUSULA 1.01. Monto del financiamiento. En los términos de este Contrato, el Banco 
se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante 
denominado el "Financiamiento", con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del 
Capital Ordinario del Banco, hasta por una suma de ciento diez millones de dólares 
(US$110.000.000) que formen parte de dichos recursos. Las cantidades que se desembolsen 
con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo". Salvo que en este Contrato se 
exprese lo contrario, en adelante el término "dólares" significa la moneda de curso legal en 
los Estados Unidos de América. El Préstamo será un Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR. 
 
CLÁUSULA 1.02. Objeto. (a) El Financiamiento tiene por objeto apoyar la ejecución de 
un programa de reforma de políticas consistente en mejorar la competitividad en la 
República Dominicana. 
 

(b) Los recursos del Financiamiento no podrán ser destinados a financiar los 
gastos descritos en la Cláusula 3.06 de estas Estipulaciones Especiales. Los recursos del 
Financiamiento también podrán ser utilizados para financiar el rubro a que se refiere la 
Cláusula 2.03 de estas Estipulaciones Especiales. 
 

CAPÍTULO II 
 

Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia y Comisiones 
 
CLÁUSULA 2.01. Amortización. El Préstamo deberá ser totalmente amortizado por el 
Prestatario mediante cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. La primera 
cuota se pagará a los sesenta y seis (66) meses, contados a partir de la fecha de vigencia del 
presente Contrato, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas 
Generales, y la última a más tardar a los veinte (20) años contados a partir de la fecha de 
suscripción de este Contrato. 
 
CLÁUSULA 2.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con 
Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea 
posible después de su determinación, acerca de la tasa de interés aplicable durante cada 
Trimestre. 
 

(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta lo 
previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 
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(c) El Prestatario podrá solicitar la conversión de una parte, o de la totalidad, del 
saldo adeudado del Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR a una Tasa Fija de 
Interés, o la reconversión de una parte, o de la totalidad del saldo adeudado del Préstamo 
con Tasa Fija de Interés a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 3.04 de las Normas Generales del presente Contrato.  
 
CLÁUSULA 2.03. Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el período 
de desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para cubrir los 
gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
establezca lo contrario durante dicho periodo como consecuencia de su revisión periódica 
de cargos financieros, de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del 
Banco sobre metodología para el cálculo de cargos para préstamos del capital ordinario y 
notifique al Prestatario al respecto. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un 
semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Financiamiento, 
dividido por el número de semestres comprendido en el plazo original de desembolsos. 
 
CLÁUSULA 2.04. Comisión de crédito. El Prestatario pagará al Banco, sobre el saldo no 
desembolsado del Financiamiento, una comisión de crédito a un porcentaje que será 
establecido por el Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos 
financieros, de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del Banco sobre 
metodología para el cálculo de cargos para préstamos del capital ordinario, sin que, en 
ningún caso, pueda exceder el porcentaje previsto en el Artículo 3.02 de las Normas 
Generales. 
 

CAPÍTULO III 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
CLÁUSULA 3.01. Disposición básica. Los recursos del Financiamiento serán 
desembolsados en dólares que formen parte de la Facilidad Unimonetaria del Capital 
Ordinario del Banco, en un único tramo, luego que se cumplan las condiciones establecidas 
en este Capítulo de las Estipulaciones Especiales y las condiciones y procedimientos 
establecidos en el Capítulo IV de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 3.02. Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 
1.01 y 3.01 de estas Estipulaciones Especiales, si el Banco no tuviese acceso a la Moneda 
Única pactada, el Banco, en consulta con el Prestatario, desembolsará otra Moneda Única 
de su elección. El Banco podrá continuar efectuando los desembolsos en la Moneda Única 
de su elección mientras continúe la falta de acceso a la moneda pactada. Los pagos de 
amortización se harán en la Moneda Única desembolsada con los cargos financieros que 
correspondan a esa Moneda Única. 
 
CLÁUSULA 3.03. Condiciones especiales previas a los desembolsos de los recursos del 
Financiamiento. Los desembolsos de los recursos del Financiamiento estarán sujetos a 
que, en adición al cumplimiento de las condiciones previas estipuladas en los Artículos 
4.01 y 4.03 de las Normas Generales, el Prestatario, a satisfacción del Banco: 
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(a)  Mantenga un entorno macroeconómico conducente al logro de los objetivos del 
Programa y que sea consistente con la Carta de Política Sectorial a que se refiere 
la Cláusula 4.01 de estas Estipulaciones Especiales; 

 
(b) Mantenga abierta la(s) cuenta(s) especial(es) a que se refiere el Artículo 4.0l(c) de 

las Normas Generales, en la(s) cual(es) el Banco depositará los recursos del 
Financiamiento; y 

 
(c) Cumpla con las condiciones referentes a las medidas de políticas que se indican en 

la Cláusula 3.04 siguiente. 
 
 
CLÁUSULA 3.04. Condiciones especiales referentes a las medidas de políticas. El 
Banco sólo iniciará el desembolso de los recursos del Financiamiento cuando el Prestatario 
haya demostrado, a satisfacción del Banco, que ha cumplido con las siguientes condiciones 
referentes a las medidas de políticas: 
 

(a)  Medidas de Gestión Fiscal, Planeación y Administración Pública. 
 

(i) Presentación de (a) Resolución del Ministro de Hacienda aprobando la 
nueva Estructura Organizativa de la Dirección General de Análisis y 
Política Fiscal y (b) del Manual de Organización de Funciones de la 
Unidad de Política Fiscal del Ministerio de Hacienda aprobado por el 
Ministro de Hacienda, a modo de evidenciar que el Ministerio de Hacienda 
cuenta con una unidad que revisa todos los aspectos relacionados con la 
política fiscal y que hay coherencia de acciones entre la política 
macroeconómica y la política fiscal. 

 
 
(ii) Presentación de Instructivo para la Elaboración del Presupuesto Plurianual 

2011-2014, aprobado por la Dirección General de Presupuesto 
(DIGEPRES), del Ministerio de Hacienda, a modo de evidenciar que el 
Prestatario cuenta con una metodología para elaborar un presupuesto 
plurianual del sector público no financiero. 

 
(iii) Presentación (a) del Manual de Formulación del Anteproyecto de 

Presupuesto para 2009, para el Gobierno Central, las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas y las Instituciones Públicas de la Seguridad 
Social y (b) de los Lineamientos y Topes Institucionales de Gastos para la 
Formulación del Anteproyecto de Presupuesto para 2010, ambos 
debidamente aprobados por el Director de Presupuesto. 

 
(iv) Certificación, por parte del Ministerio de Hacienda, de que sigue vigente la 

obligación de solicitar al Congreso Nacional autorización para el uso de 
los excedentes al presupuesto originalmente propuesto, conforme 
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estipulado en la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público (Ley 
423-06 del 17 de noviembre del 2006) reglamentada por el Decreto 492-07 
del 4 de septiembre del 2007.  

 
(v) Certificación, por parte del Ministerio de Hacienda, de que el sistema 

registro de la ejecución del presupuesto del Gobierno Central para el año 
2010 incorpora, en su contabilidad, el reconocimiento de gastos 
devengados, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 423-06 del 17 de 
noviembre del 2006, reglamentada por el Decreto 492-07 del 4 de 
septiembre del 2007. 

 
(vi) Presentación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y de la Ley de 

Gastos Públicos para el año 2010 donde quede evidenciado que el 
Prestatario (a) ha incorporado la contabilidad de los gastos tributarios en el 
presupuesto para el mencionado año, y (b) ha contemplado los montos del 
endeudamiento externo y de la contrapartida local para la aprobación 
previa del Congreso Nacional. 

 
(vii) Presentación del Plan Estratégico de Mediano Plazo para el Manejo de la 

Deuda Pública del Prestatario, debidamente aprobado por el Consejo de 
Deuda. 

 
(viii) Presentación (a) del Manual de Descripción de Puestos de la Dirección 

General de Crédito Público, debidamente aprobado por el Ministro de 
Hacienda y por el Ministro de Administración Pública, y (b) del Manual de 
Organización y Funciones de la misma Dirección, aprobado por su 
Director, a modo de evidenciar que un órgano rector del crédito público ha 
sido creado y está operando. 

 
(ix) Presentación de un Plan Estratégico Institucional para la Contraloría 

General de la República para el período 2010-2012, aprobado por el 
Contralor General a modo de asegurar la calidad y la uniformidad de los 
controles internos en el recaudo, manejo, uso e inversión de los recursos 
públicos. 

 
(x) Presentación del documento Consulta y Concertación de la Estrategia 

Nacional de Desarrollo para el período 2010-2030, a modo de evidenciar 
que dicha estrategia está siendo consultada y concertada con la sociedad 
civil. 

 
(xi) Presentación de evidencia de que unidades de planificación han sido 

establecidas en al menos cuatro ministerios (Ministerio de Hacienda, 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, Ministerio de 
Administración Pública y Ministerio de Agricultura). 
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(xii) Presentación de evidencia de que los Ministerios de Hacienda, Economía, 
Planificación y Desarrollo y de Administración Pública han firmado 
acuerdos con al menos los Ministerios de Educación, Salud, Agricultura y 
Trabajo para la implantación en estos últimos del sistema de gestión por 
resultados y del respectivo cronograma para dicha implantación. 

 
 
(xiii) Presentación del documento "Normas y Procedimientos del Sistema 

Nacional de Inversión Pública (SNIP)" debidamente aprobado por el 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y de evidencia de que 
el mismo ha sido difundido al interior del gobierno. 

 
(xiv) Presentación de un informe de la Dirección General de Inversión Pública 

del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo sobre el estado de 
ejecución de los proyectos de inversión del sector público no financiero 
para el período comprendido entre enero y junio del 2010. 

 
 
(xv) Presentación (a) de un informe de progreso aprobado por el Ministerio de 

Economía, Planificación y Desarrollo sobre el cronograma de capacitación 
de los funcionarios de la administración pública en planificación e 
inversión pública, incluyendo la capacitación ya concluida y una previsión 
de las necesidades futuras de capacitación y (b) del Convenio de 
Cooperación Técnica entre el Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) para la provisión de servicios de capacitación por parte de esta 
última. 

 
(xvi) Presentación de los términos de referencia para la preparación, por parte 

de un consultor o firma de consultoría independiente, de un manual para la 
implantación de métodos de evaluación de impacto de las inversiones 
públicas, que incluyan líneas de base, sistemas de monitoreo y 
seguimiento de la información. 

 
(xvii) Presentación de un informe preparado por el Ministerio de Administración 

Pública que contenga estadísticas básicas consolidadas sobre el estado de 
implantación al interior del gobierno, del Sistema de Administración y 
Servicios de Personal (SASP), incluyendo el número de empleados 
cubiertos por el SASP, por institución. 

 
(xviii) Presentación de un documento aprobado por el Ministerio de 

Administración Pública aplicando el Marco Común de Evaluación para 
determinar las fortalezas y debilidades de las instituciones del sector 
público. 
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(b) Medidas para la Competitividad y el Comercio 
 

(i) Presentación del último informe de gestión de la Comisión Reguladora de 
Prácticas Desleales en el Comercio y Medidas de Salvaguardia a modo de 
evidenciar que dicha Comisión está operando. 

 
(ii) Presentación de comunicación del Departamento de Proyectos 

Tecnológicos de la Dirección General de Aduanas indicando la cantidad 
de declaraciones realizadas en línea a partir de enero del 2008 y hasta la 
fecha de cumplimiento de esta condición utilizando el Documento Único 
de Aduana para importaciones y adjuntando el respectivo Manual de 
Ayuda, a modo de evidenciar que se ha ampliado la utilización del sistema 
de declaración en línea. 

 
(iii) Presentación del Decreto Ejecutivo emitido por el Presidente de la 

República reglamentando la Ley 1-06 del 10 de enero de 2006, que 
atribuye al Consejo Nacional de Competitividad la responsabilidad por la 
implantación del Plan Nacional de Competitividad Sistémica (PNCS). 

 
(iv) Presentación de evidencia de que se ha asignado por lo menos el 

equivalente de tres millones cien mil dólares (US$3.100.000) al 
presupuesto del Consejo Nacional de Competitividad para el año 2010, 
utilizando el Sistema Integrado de Gestión Financiera. 

 
(v) Presentación (a) del borrador del reglamento de la Ley 42-08 del 16 de 

enero del 2008 (Ley de Defensa a la Competencia), debidamente validado 
por el Ministerio de Industria y Comercio, (b) de la lista de candidatos 
para conformar el Consejo Directivo de la Comisión Nacional de Defensa 
de la Competencia enviada por el Presidente de la República al Congreso 
Nacional y (c) de evidencia de que se ha asignado partida presupuestaria a 
dicho Consejo utilizando el Sistema Integrado de Gestión Financiera. 

 
(vi) Presentación de evidencia de que (a) el Instituto de Protección de los 

Derechos del Consumidor (PROCONSUMIDOR) está operando, (b) se 
han asignado recursos a su presupuesto para el año 2010 a través del 
Sistema Integrado de Gestión Financiera y (c) el Consejo Directivo de 
PROCONSUMIDOR aprobó, por lo menos, el Manual de Administración 
Financiera y Contable y la Guía de organización de la oficina de Libre 
Acceso a la Información Pública. 

 
(c) Medidas para la Innovación, el Desarrollo Tecnológico y el Control de 

Calidad 
 

(i) Presentación de la agenda y la minuta de la reunión del Consejo para la 
Innovación y el Desarrollo Tecnológico a modo de evidenciar que dicho 
Consejo está operando. 
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(ii) Presentación de un documento, aprobado por el Ministro de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología que contenga una descripción de cómo el 
Plan Estratégico de Ciencia y Tecnología ha sido difundido entre octubre 
del 2009 y marzo del 2010, acompañado de los correspondientes recortes 
de prensa. 

 
(iii) Presentación de una Resolución del Consejo para la Innovación y el 

Desarrollo Tecnológico aprobando el Reglamento Técnico-Administrativo 
del Fondo Nacional de Innovación, Desarrollo Científico y Tecnológico 
(FONDOCYT). 

 
(iv) Presentación de un informe sobre la gestión de la Red Dominicana de 

Incubadoras de Negocios y Emprendimientos aprobado por su presidente, 
que contenga, como mínimo, evidencia del nombramiento de sus 
directores, una descripción de las empresas en incubación y de las 
actividades desarrolladas y de la operación de su portal electrónico. 

 
(v) Presentación de un diagnóstico preparado por la Dirección de Vinculación 

Universidad-Empresa del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología de las necesidades para el nuevo curriculum de ingeniería que 
contemple estándares internacionales de acreditación y certificación. 

 
(vi) Presentación de un informe preparado por el Instituto Dominicano de las 

Telecomunicaciones (INDOTEL) evidenciando que por lo menos el 50% 
de los Centros de Capacitación en Informática cuentan con acceso al 
Internet. 

 
(vii) Presentación de (a) Resolución del Consejo Directivo del Instituto 

Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) aprobando el Plan 
Bianual de Proyectos de Desarrollo para el período 2009-2011, que 
incluya los gastos necesarios para expandir el acceso de los Centros de 
Capacitación en Informática a la Internet y (b) de un plan aprobado por el 
mismo Consejo para el desarrollo de un sistema de mejora de la atención 
al cliente por parte de dichos Centros. 

 
(viii) Evidencia de que el Proyecto de Ley mediante el cual se establece el 

Sistema Nacional de Calidad ha sido presentado por el Presidente de la 
República al Congreso Nacional. 

 
 

(d)  Medidas para la Mejora del Clima de Negocios 
 

(i)  Presentación (a) del diseño del portal electrónico aprobado por el Consejo 
Nacional de Competitividad, que funcionará como el Observatorio de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas para la divulgación y el 
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seguimiento de la estrategia consensuada entre los actores del sector 
productivo y del Estado y (b) de la información estadística sobre las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 

 
(ii) Presentación de evidencia de que la propuesta de Anteproyecto de Ley que 

crea el Sistema de Garantías Recíprocas para las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas ha sido enviada para la revisión del Banco Central, de 
la Superintendencia de Valores, de la Superintendencia de Bancos, del 
Banco Nacional de Vivienda y del Consejo de Promoción y Apoyo a las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (PROMIPYME). 

 
(iii) Presentación de evidencia de que el Consejo Nacional de Competitividad y 

la Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación han firmado adenda al contrato para la prestación de 
servicios de consultoría para la adecuación del sistema de atención integral 
para la formación de empresas (SAIFE) a modo de tornarlo consistente 
con la Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales 
de Responsabilidad Limitada (Ley 479-08 del 13 de diciembre del 2008). 

 
(iv) Presentación de (a) informe de la Federación Dominicana de Cámaras de 

Comercio sobre el avance en el proceso de transformaciones societarias 
para adaptarse a la ley a que hace referencia el inciso anterior y (b) 
evidencia de que se han realizado por lo menos tres talleres, a nivel 
nacional, sobre la referida ley. 

 
CLÁUSULA 3.05. Plazo para desembolsos. El plazo para finalizar el desembolso de los 
recursos del Financiamiento será de doce (12) meses contado a partir de la fecha de 
vigencia del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 3.06. Gastos excluidos del Financiamiento. (a) No podrán utilizarse los 
recursos del Financiamiento para financiar: 
 

(i) gastos en bienes incluidos en las categorías o sub-categorías de la 
Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones 
Unidas ("CUCI"), que figuran en la Cláusula 3.07 de estas Estipulaciones 
Especiales; 

 
(ii) gastos en bienes adquiridos por contratos cuyo monto sea inferior al 

equivalente de diez mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$10.000); 

 
(iii) gastos en bienes que cuenten con financiamiento, en divisas, a mediano o 

largo plazo; 
 
(iv) gastos en bienes suntuarios; 
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(v) gastos en armas; 
 
(vi) gastos en bienes para uso de las fuerzas armadas; 
 
(vii) gastos en bienes que no provengan de países miembros del Banco; y 
 
(viii) gastos bajo un contrato respecto del cual el Banco determine que se ha 

cometido una Práctica Prohibida por parte de un empleado, agente o 
representante del Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo 
Contratante, durante el proceso de licitación, negociación o ejecución de 
dicho Contrato sin que, para corregir la situación, el Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante hubiese tomado 
oportunamente medidas apropiadas, aceptables al Banco, y acordes con las 
garantías de debido proceso establecidas en la legislación del país del 
Prestatario. 

 
(b) Si el Banco determinare en cualquier momento, que los recursos del 

Financiamiento han sido utilizados para pagar los gastos excluidos en virtud de lo 
establecido en el inciso (a) de esta Cláusula, el Prestatario reembolsará de inmediato al 
Banco, o a la cuenta bancaria especial a la cual se hace referencia en el inciso (c) del 
Artículo 4.01 de las Normas Generales, según determine el Banco, la suma utilizada en el 
pago de dichos gastos excluidos. 
 
CLÁUSULA 3.07. Lista negativa. Los gastos a que se refiere el literal (i) del inciso (a) de 
la Cláusula 3.06 anterior, son los que figuran en las siguientes categorías o subcategorías de 
la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, CUCI1, 
incluyendo cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías o subcategorías y 
que el Banco deberá notificar al Prestatario: 
 
 

Categoría  Subcategoría  Descripción del bien 
 

112  Bebidas alcohólicas; 
 
121  Tabaco, tabaco en bruto; Residuos de tabaco; 
 
122  Tabaco manufacturado, ya sea que contenga o no 

substitutos de tabaco; 
 

525  Materiales radioactivos, y materiales afines; 
 
667  Perlas, piedras preciosas o semipreciosas, en bruto 

o trabajadas; 

1  Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones Unidas, Revisión 3 
(“CUCI”, Rev. 3), publicada por las Naciones Unidas en Statistical Papers, Serie M, N° 343 (1986). 
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718  718.7 Reactores nucleares y sus partes; elementos de 
combustibles (cartuchos) sin irradiación para 
reactores nucleares; 

 
897 897.3 Joyas de oro, plata o metales del grupo de platino 

con excepción de relojes y cajas de relojes; 
artículos de orfebrería y platería incluyendo gemas 
montadas; 

 
971  Oro no monetario (excepto minerales y 

concentrados de oro). 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

Ejecución del Programa 
 
 
CLÁUSULA 4.01. Carta de Política Sectorial. Las partes acuerdan que el contenido 
sustancial de la Carta de Política Sectorial del 5 de octubre de 2010, (Apéndice I a este 
Contrato) dirigida por el Prestatario al Banco, que describe los objetivos, las políticas y las 
acciones destinadas a lograr el objeto del Programa y, en la cual el Prestatario declara su 
compromiso con la ejecución del mismo, es parte integrante del Programa, para los efectos 
de lo establecido en la Cláusula 4.04 de este Contrato. 
 
CLÁUSULA 4.02. Reuniones periódicas. (a) El Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, y el Banco se reunirán, a instancia de cualquiera de las partes, en la 
fecha y el lugar que se convenga para intercambiar opiniones acerca de: (i) el progreso 
logrado en la implementación del Programa y en el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en las Cláusulas 3.03 y 3.04 de estas Estipulaciones Especiales; y (ii) la 
coherencia entre la política macroeconómica del Prestatario y el Programa. Con 
anterioridad a cualquiera de dichas reuniones, el Prestatario deberá entregar al Banco, para 
su revisión y comentarios, un informe con el detalle que el Banco pueda razonablemente 
requerirle sobre el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los incisos (i) y (ii) de 
esta Cláusula. 
 

(b) Si de la revisión de los informes presentados por el Prestatario, el Banco no 
encuentra satisfactorio el estado de ejecución del Programa, el Prestatario deberá presentar 
dentro de los treinta (30) días siguientes contados a partir de la respectiva notificación del 
Banco, los informes o planes con las medidas que se implementarán para ajustar la 
ejecución del Programa, acompañados del cronograma respectivo. 
 
CLÁUSULA 4.03. Evaluación ex post. El Prestatario se compromete a cooperar 
directamente, o por intermedio del Organismo Ejecutor, en la evaluación del Programa que 
lleve a cabo el Banco posteriormente a su ejecución, con el fin de identificar en qué medida 
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se cumplieron los objetivos del mismo, y a suministrar al Banco la información, datos y 
documentos que éste llegara a solicitar para los efectos de la realización de dicha 
evaluación. 
 
CLÁUSULA 4.04. Modificaciones de disposiciones legales y de los reglamentos 
básicos. Las partes convienen en que, si se aprobaren modificaciones en las políticas 
macroeconómicas o sectoriales que se describen en la carta a que se refiere la Cláusula 4.01 
de estas Estipulaciones Especiales o en las disposiciones legales o en los reglamentos 
básicos concernientes al Organismo Ejecutor que, a juicio del Banco, puedan afectar 
sustancialmente el Programa, el Banco tendrá derecho a requerir una información razonada 
y pormenorizada del Prestatario, por sí o por intermedio del Organismo Ejecutor, con el fin 
de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto 
sustancialmente desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después de conocer las 
informaciones y aclaraciones solicitadas, el Banco podrá adoptar las medidas que juzgue 
apropiadas, de conformidad con las disposiciones que se incorporan en este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO V 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
CLÁUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. Los recursos del Financiamiento 
deberán ser depositados en la Cuenta Especial o en las Cuentas Especiales exclusivas para 
el Programa. El Prestatario se compromete a mantener registros contables separados y un 
sistema adecuado de control interno, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 6.01 de las 
Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 5.02. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 6.01 de las 
Normas Generales del presente Contrato, el Prestatario se compromete a presentar al 
Banco, si éste lo solicita, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de la solicitud 
del Banco, un informe financiero auditado sobre el uso y destino de los recursos del 
Financiamiento. Dicho informe se presentará dictaminado por una firma de auditores 
independientes aceptable al Banco y de acuerdo con términos de referencia previamente 
aprobados por el Banco. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

Disposiciones Varias 
 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de 
República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación 
que así lo acredite. 
 



-106- 
_________________________________________________________________________ 
 
  (b) Si en el plazo de un año contado a partir de la firma del presente 
instrumento, este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y 
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos 
legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para 
ninguna de las partes.  
 
CLÁUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
CLÁUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que se entregue el documento 
correspondiente al destinatario, en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos 
que las partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
 
Del Prestatario: 
 

Dirección postal: 
Ministerio de Hacienda 
Av. México No. 45, Gazcue 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
Facsímil: (809) 688-8838 

 
 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York Avenue, N.W.  
Washington, D.C. 20577  
EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 
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CAPÍTULO VII 
 

Arbitraje 
 
CLÁUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo VIII de las Normas Generales. 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares originales de 
igual tenor en Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA  BANCO INTERAMERICANO 
    DE DESARROLLO 

 
 
 
________________________________  ____________________________________ 
  Vicente Bengoa Albizu  Manuel Labrado 
  Ministro de Hacienda  Representante en República Dominicana 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35364672 
 
 

SEGUNDAPARTE 
 

NORMAS GENERALES (PBL) 
 

CAPITULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
ARTICULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamo para apoyar programas de apoyo a reformas de 
políticas que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y, por lo 
tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato. 
 

CAPITULO II 
 

Definiciones 
 
ARTICULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas 

Generales y Anexos. 
 
(c) "Contrato de Derivados" significa cualquier contrato de derivados suscrito 

entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y el Garante para 
documentar y/o confirmar una o más transacciones de derivados acordadas 
entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco y el Garante y sus 
modificaciones posteriores. Son parte integrante de los Contratos de 
Derivados todos los anexos, modificaciones y demás acuerdos 
suplementarios a los mismos. 

 
 
(d) "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés 

LIBOR" significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios 
Calificados con Tasa de Interés LIBOR en la Moneda Única del 
Financiamiento, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine el Banco. 

 
(e) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco.  
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(f) "Empréstitos Unimonetarios Calificados", para Préstamos denominados en 
cualquier Moneda Única, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 
Préstamo en la Moneda Única seleccionada sea aprobado por el Directorio 
del Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha 
Moneda Única y empréstitos del Banco en dicha Moneda Única que sean 
destinados a proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa 
Moneda Única bajo la Facilidad Unimonetaria; o (ii) a partir del primer día 
del séptimo Semestre siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del 
Banco que sean destinados a proveer los recursos para los préstamos en la 
Moneda Única seleccionada bajo la Facilidad Unimonetaria. 

 
(g) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen 

la Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares 
de la operación. 

 
(h) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad que el Banco ha establecido 

para efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco 
selecciona periódicamente. 

 
(i) "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por 
el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros 
quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada 
durante y hasta el último día del Trimestre. 

 
(j) "Financiamiento" significa los fondos en moneda convertible que no sea del 

país del Prestatario que el Banco conviene en poner a disposición de éste. 
 
(k) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las 

obligaciones que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, 
según el Contrato de Garantía, quedan a su cargo. 

 
 
(1) "Moneda convertible" o "Moneda que no sea la del país del Prestatario", 

significa cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, 
los Derechos Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y 
cualquiera otra unidad que represente la obligación del servicio de deuda de 
un empréstito del Banco. 

 
(m) "Moneda del Financiamiento" significa la divisa en la cual el Banco realiza 

el financiamiento, entre las siguientes: dólar de los Estados Unidos de 
América, Euro, Yen, o Franco Suizo. 
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(n) "Moneda Única" significa cualquier moneda convertible que el Banco haya 
seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 

 
(o) "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la 

Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco 
aplicables en forma uniforme a sus contratos de préstamo para programas de 
ajuste sectorial. 

 
(p) "Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para 

suscribir el contrato de adquisición de obras y bienes y la selección y 
contratación de consultores con el contratista, proveedor y la firma 
consultora o el consultor individual, según sea del caso. 

 
(q) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de 

ejecutar el Proyecto, en todo o en parte. 
 
(r) "Prácticas Prohibidas" significa el o los actos definidos en el Artículo 5.02 

(c) de estas Normas Generales. 
 
(s) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al 

Financiamiento. 
 
 
(t) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en 

LIBOR" significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el 
Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda 
Única dentro de la Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato de Préstamo, está sujeto a una 
Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales. 

 
(u) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento. 
 
 
(v) "Programa" significa el conjunto de medidas de carácter institucional o de 

política que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante deberán poner 
en práctica para que el Banco desembolse los recursos del Financiamiento. 

 
(w) "Semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año 

calendario. 
 
(x) "Tasa Base Fija" significa la tasa base de canje de mercado a la fecha 

efectiva de la conversión. 
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(y) "Tasa de Interés LIBOR" significa cualquiera de las siguientes definiciones, 
de conformidad con la moneda del Préstamo:1/ 

 
(i)  En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en dólares: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 

la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "USD-LIBOR-BBA", que es la tasa aplicable a depósitos 
en dólares a un plazo de tres (3) meses que figure en la 
página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha 
tasa no apareciera en la página Reuters <LIBOR01>, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada como si las partes hubiesen especificado "USD-
LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés 
LIBOR aplicable. 

 
(B) "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en dólares a los 
bancos de primer orden en el Mercado Interbancario de 
Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, 
en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes 
de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la 
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 

1/  Cualquier término que figure en mayúsculas en el Párrafo (y) del Artículo 2.01 y que no esté definido de 
manera alguna en este párrafo tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones 
de ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. 
(Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus 
versiones modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos en la ciudad de Nueva York, 
escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo, utilizado(s) 
por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Nueva York, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a 
préstamos en dólares concedidos a principales bancos 
europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. 
Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un Agente de 
Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 
anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la 
Tasa de Interés de LIBOR aplicable en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés 
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se 
utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en 
Nueva York inmediatamente siguiente. 

 
(ii)  En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en euros: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 

la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "EUR-LIBOR-Telerate", que es la tasa para depósitos en 
euros a un plazo de tres (3) meses que figure en la página 
Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en 
una fecha que es dos (2) Días de Liquidación TARGET antes 
de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la 
página Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre se determinará como si las partes 
hubiesen especificado "EUR-EURIBOR-Bancos 
Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en euros a los 
bancos de primer orden en el Mercado Interbancario de la 
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zona euro, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de Liquidación 
TARGET antes de esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de 
tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo, partiendo de un cálculo real de 360 
días. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el 
Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina 
principal en la zona euro de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de la zona euro, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en euros 
concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres 
(3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de 
interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a 
su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de 
interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Bruselas y en la zona euro, se 
utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en 
Bruselas y en la zona euro inmediatamente siguiente. 

 
(iii)  En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en yenes: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 

la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "JPY-LIBOR-BBA", que es la tasa para depósitos en yenes 
a un plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters 
<LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha 
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que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la página 
Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será determinada como si las partes hubiesen 
especificado "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" como la 
Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará 
en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales 
estén ofreciendo los depósitos en yenes a los bancos de 
primer orden en el Mercado Interbancario de Londres, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la 
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de Tokio, escogidos por el Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Tokio, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en yenes 
concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres 
(3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de 
interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a 
su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de 
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interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Tokio, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Tokio inmediatamente 
siguiente.  

 
(iv) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en francos 

suizos:  
 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la "CHF-LIBOR-BBA", que es la tasa para depósitos en 
francos suizos a un plazo de tres (3) meses que figure en la 
página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si no 
apareciera esa tasa en la página Reuters <LIBOR01>, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará 
tal como si las partes hubiesen especificado "CHF-LIBOR-
Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable. 

 
(B) "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará 
en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales 
estén ofreciendo los depósitos en francos suizos a los bancos 
de primer orden en el Mercado Interbancario de Londres, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco, solicitará(n) una cotización de esa tasa a la 
oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
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Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de Zurich, escogidos por el Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Zurich, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en francos 
suizos concedidos a principales bancos europeos, a un plazo 
de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y 
en un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de 
interés de más de un Agente de cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a 
su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de 
interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
no es un día bancario en Zurich, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Zurich inmediatamente 
siguiente. 

 
(z) "Tasa Fija de Interés", significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija, conforme 

se define en el Artículo 2.01 (y) de estas Normas Generales, más (ii) el 
margen vigente para préstamos del capital ordinario expresado en puntos 
básicos (pbs), que será establecido periódicamente por el Banco. 

 
(aa) "Trimestre" significa cada uno de los siguientes periodos de tres (3) meses 

del año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
marzo; el período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el 
período que comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el 
período que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

 
CAPITULO III 

 
Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

 
ARTICULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario 
amortizará el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas de 
acuerdo con lo dispuesto en las Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. Si la 
fecha de vigencia de este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y el 31 de 
diciembre, las fechas de pago de los intereses y de la primera y de las consecutivas cuotas 
de amortización serán el 15 de junio y el 15 de diciembre, según corresponda. 
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ARTICULO 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento, el Prestatario pagará una comisión de crédito, que empezará a devengarse 
a los sesenta (60) días de la fecha del Contrato. El monto de dicha comisión será aquel 
indicado en las Estipulaciones Especiales y, en ningún caso, podrá exceder del 0,75% por 
año. 
 
  (b) En el caso de Préstamos en dólares de los Estados Unidos de América bajo 
la Facilidad Unimonetaria, esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de 
América. En el caso de todos los Préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria en una moneda 
distinta al dólar de los Estados Unidos de América, esta comisión se pagará en la moneda 
del Préstamo. Esta comisión será pagada en las mismas fechas estipuladas para el pago de 
los intereses de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.  
 
  (c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la 
medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los Artículos 3.13, 
3.14, y 4.02 de estas Normas Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones 
Especiales. 
 
ARTICULO 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 
correspondiente. 
 
ARTICULO 3.04. Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
calculada de la siguiente forma: (i) la respectiva Tasa de Interés LIBOR, conforme se 
define en el Artículo 2.01 (y) de estas Normas Generales; (ii) más o menos un margen de 
costo calculado trimestralmente como el promedio ponderado de todos los márgenes de 
costo al Banco relacionados con los empréstitos asignados a la canasta de empréstitos del 
Banco que financian los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés 
Basada en LIBOR; (iii) más el margen vigente para préstamos del capital ordinario vigente 
en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
expresado en términos de un porcentaje anual. 
 
  (b) El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR expresamente aceptan y acuerdan que: 
(i) la Tasa de Interés LIBOR a que se refiere el Artículo 3.04(a)(i) anterior y el margen de 
costo de los empréstitos del Banco a que se refiere el Artículo 3.04(a)(ii) anterior, podrán 
estar sujetos a considerables fluctuaciones durante la vida del Préstamo, razón por la cual la 
alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR puede acarrear riesgos financieros 
significativos para el Prestatario y el Garante; y (ii) cualquier riesgo de fluctuaciones en la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR de los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria será 
asumida en su integridad por el Prestatario y el Garante, en su caso. 
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  (c) El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan en la 
práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria y en aras de proteger los intereses 
de sus prestatarios, en general, y los del Banco, podrá aplicar una base de cálculo diferente 
a la estipulada en el Artículo 3.04(a)(i) anterior para determinar la tasa de interés aplicable 
al Préstamo, siempre y cuando notifique con, al menos, tres (3) meses de anticipación al 
Prestatario y al Garante, sobre la nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo 
entrará en vigencia en la fecha de vencimiento del período de notificación, a menos que el 
Prestatario o el Garante notifique al Banco durante dicho período su objeción, caso en el 
cual dicha modificación no será aplicable al Préstamo. 
 
  (d) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 
solicitar la conversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo a 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, conforme se define en el 
Artículo 2.01 (z) de estas Normas Generales, que será determinada por el Banco y 
comunicada por escrito al Prestatario. Para los efectos de aplicar la Tasa Fija de Interés a 
saldos adeudados del Préstamo, cada conversión sólo se realizará por montos mínimos 
equivalentes al 25% del monto neto aprobado del Financiamiento (monto del 
Financiamiento menos cancelaciones) o de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que 
sea mayor. Los modelos de cartas para efectuar la conversión, mencionada en este inciso, 
serán enviados al Prestatario cuando éste manifieste su interés de realizar dicha conversión. 
 
  (e) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 
solicitar la reconversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo 
bajo la Tasa Fija de Interés a la Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales, mediante 
comunicación escrita al Banco. Cada reconversión a la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
sólo se realizará por el saldo remanente de la conversión respectiva o por un monto mínimo 
de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que sea mayor. Cualquier ganancia o 
pérdida incurrida por el Banco por cancelar o modificar la captación asociada con la 
reconversión, será transferida o cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso, 
dentro de un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de la reconversión. Si se 
tratare de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago que adeude el Prestatario al Banco. 
 
ARTICULO 3.05. Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Única. 
(a) En el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y 
pagos de amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Única del Préstamo 
particular. 
 

(b) Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la 
moneda desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos 
de América, determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en 
la fecha del pago. 
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(c) Para efectos de determinar las equivalencias estipuladas en los incisos (a) y 
(b) anteriores, se utilizará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 3.06. 

 
ARTICULO 3.06. Tipo de cambio. (a) El tipo de cambio que se utilizará para establecer 
la equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de los Estados 
Unidos de América, será el siguiente: 
 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el 
Banco y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el 
valor de la moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo 
V del Convenio Constitutivo del Banco. 

 
(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el 

respectivo país miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse 
para los efectos de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a exigir que para los fines de pago de 
amortización e intereses se aplique el tipo de cambio utilizado en esa 
fecha por el Banco Central del país miembro o por el 
correspondiente organismo monetario para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residentes en el país, que no sean 
entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes operaciones: 
(a) pago por concepto de capital e intereses adeudados; (b) remesa de 
dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de capital 
en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres 
clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se 
aplicará el que sea más alto, es decir el que represente un mayor 
número de unidades de la moneda del país respectivo por cada dólar 
de los Estados Unidos de América. 

 
(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la 

regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el 
pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado 
para tales operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha del vencimiento. 

 
(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 

determinarse el tipo de cambio que deberá emplearse para los fines 
de pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en esta materia a lo que resuelva el Banco 
tomando en consideración las realidades del mercado cambiario en el 
respectivo país miembro. 

 
(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera 

que el pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido 
insuficiente, deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que 
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éste proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya recibido 
el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida fuere superior a la 
adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en 
exceso dentro del mismo plazo. 

 
  (b) Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 
América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará uno de 
los siguientes tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato y siguiendo la regla señalada en el inciso (a) del presente 
Artículo: (i) el mismo tipo, de cambio utilizado para la conversión de los recursos 
desembolsados en dólares de los Estados Unidos de América a la moneda del país del 
Prestatario. En este caso, para efectos del reembolso de gastos con cargo al Financiamiento 
y del reconocimiento de gastos con cargo a la contrapartida local, se aplicará el tipo de 
cambio vigente en la fecha de presentación de la solicitud al Banco; o (ii) el tipo de cambio 
vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva del pago del gasto en la moneda del 
país del Prestatario. 
 
ARTICULO 3.06. Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este 
Contrato, sea necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del país del 
Prestatario, en función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 
 
ARTICULO 3.07. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
 
  (b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualquiera de: (i) las 
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del 
acuerdo de participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de 
desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación. 
 
  (c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o 
en parte el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o 
privadas. A tales efectos, la porción sujeta a participación será denominada en términos de 
un número fijo de unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa 
conformidad del Prestatario, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a 
participación, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. Los 
pagos de los intereses así como de las cuotas de amortización se efectuarán en la moneda 
especificada en la que se efectuó la participación, y en las fechas indicadas en el Artículo 
3.01. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una tabla de amortización después 
de efectuado el último desembolso. 
 
ARTICULO 3.08. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y si hubiere un saldo, a la 
amortización de cuotas vencidas de capital. 
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ARTICULO 3.09. Pagos anticipados. Previa solicitud escrita de carácter irrevocable, 
presentada al Banco con el acuerdo escrito del Garante, si lo hubiera, con por lo menos, 
treinta (30) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las 
fechas de pago de amortización, todo o parte del saldo adeudado del Préstamo, siempre que 
en la fecha del pago no adeude suma alguna por concepto de comisiones o intereses. En la 
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del saldo adeudado del 
Préstamo, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización 
pendientes de pago. El Prestatario no podrá realizar pagos anticipados de saldos adeudados 
con Tasa Fija de Interés por montos inferiores a tres millones de dólares (US$3.000.000), 
salvo que el monto total del saldo adeudado fuese menor. Sin perjuicio de lo dispuesto 
anteriormente, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por cancelar o 
modificar la correspondiente captación asociada con el pago anticipado será transferida o 
cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso. Si se tratare de ganancia, la misma se 
aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude el 
Prestatario al Banco.  
 
 
ARTICULO 3.10. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTICULO 3.11. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación 
que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o 
en día que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá 
válidamente efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 
 
ARTICULO 3.12. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina 
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita 
al Prestatario. 
 
 
ARTICULO 3.13. Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con 
el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
del recibo del aviso. 
 
ARTICULO 3.14. Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que 
el Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento 
que no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del 
correspondiente plazo, quedará automáticamente cancelada. 
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CAPITULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
ARTICULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 
 
  (a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del 
Garante en el Contrato de Garantía, si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes 
deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente formular. 
 
  (b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 
haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 
relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco ejemplares 
auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, 
corresponderá señalar si los designados pueden actuar separadamente o si tienen que 
hacerlo de manera conjunta. 
 
  (c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 
haya suministrado al Banco la información sobre la cuenta bancaria especial en la que el 
Banco depositará los desembolsos del Financiamiento. 
 
  (d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 
haya presentado al Banco una solicitud de desembolso en los términos que se indican en el 
Artículo 4.03 de estas Normas Generales. 
 
ARTICULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un 
plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones 
previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y 
en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al 
Prestatario el aviso correspondiente. 
 
ARTICULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones 
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, 
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido. En el caso de Préstamos en los cuales el Prestatario haya optado 
por recibir financiamiento en una Moneda Única o en una combinación de Monedas Únicas 
la solicitud debe, además, indicar el monto específico de la o las Monedas Únicas que se 
solicite desembolsar; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
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abierto y mantenga una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la que el 
Banco realice los desembolsos del Financiamiento; (c) salvo que el Banco acuerde lo 
contrario, las solicitudes deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días 
calendario de anticipación a la fecha de expiración del plazo para desembolsos o de la 
prórroga del mismo, que el Prestatario y el Banco hubieren acordado por escrito; (d) que no 
haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas 
Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de 
ciento veinte (120) días, de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de 
cualquier Préstamo o Garantía. 
 
ARTICULO 4.04. Pago de la cuota para inspección y vigilancia. Si el Banco 
estableciera que se cobrará un monto para cubrir sus gastos por concepto de inspección y 
vigilancia generales, de acuerdo con lo dispuesto en las Estipulaciones Especiales, el Banco 
notificará al Prestatario al respecto y éste indicará si pagará dicho monto directamente al 
Banco o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del 
Financiamiento. Tanto el pago por parte del Prestatario como la retención por parte del 
Banco de cualquier monto que se destine a inspección y vigilancia generales, se realizarán 
en la moneda del Préstamo. 
 
ARTICULO 4.05. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario 
de las sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato bajo la modalidad de 
reembolso de gastos y de anticipo de fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del 
Prestatario y de acuerdo con él; y (c) mediante otra modalidad que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario con motivo de los desembolsos será por cuenta del 
Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cien mil dólares de los Estados de 
Unidos de América (US$100.000). 
 

CAPITULO V 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
ARTICULO 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
 
  (a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con 
motivo de este Contrato, o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el 
Prestatario, incluyendo otro Contrato de Préstamo o Contrato de Derivados. 
 
  (b) El incumplimiento por parte del Prestatario del Programa convenido con el 
Banco o de cualquier otra obligación estipulada en este Contrato o en el o en los Contratos 
de Derivados suscritos con el Banco. 
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  (c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Programa 
debe ejecutarse. 
 
  (d) Cualquier restricción de las facultades legales o alteración o enmienda de las 
funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso, que a 
juicio del Banco puedan afectar desfavorablemente el Programa o los propósitos del 
Financiamiento. En este caso, el Banco tendrá derecho a requerir una información razonada 
y pormenorizada del Prestatario con el fin de apreciar si el cambio o cambios tienen o 
pueden llegar a tener un impacto desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después 
de oír al Prestatario y de apreciar sus informaciones y aclaraciones o en el caso de falta de 
respuesta del Prestatario antes de la fecha en que debiera efectuarse el próximo desembolso, 
el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan 
sustancialmente y en forma desfavorable al Programa. 
 
  (e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 
obligación estipulada en el Contrato de Garantía. 
 
  (f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, haga 
improbable que el Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o 
que no permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 
 
  (g) Si se determina, en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para 
confirmar un hallazgo de que un empleado, agente o representante del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha cometido una Práctica Prohibida 
durante la ejecución del Programa o en la utilización de los recursos del Financiamiento. 
 
 
ARTICULO 5.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados y otras medidas. (a) El Banco podrá poner término a este 
Contrato en la parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o 
declarar vencida y pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con 
los intereses y comisiones devengados hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las 
circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del artículo anterior se prolongase 
más de sesenta (60) días; o (ii) si la información a la que se refiere el inciso (d) del artículo 
anterior, o las aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o por el Organismo Contratante, en su caso, no fueren satisfactorias 
para el Banco. 
 
  (b) El Banco podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que 
estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras, servicios relacionados, 
o servicios de consultoría, o declarar vencida y pagadera la parte del Financiamiento 
correspondiente a dichas adquisiciones, si ya se hubiese desembolsado, si, en cualquier 
momento, determinare que: (i) dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los 
procedimientos indicados en este Contrato; o (ii) representantes del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor, o del Organismo Contratante incurrieron en cualquier Práctica 
Prohibida, ya sea durante el proceso de selección del contratista o proveedor o consultor, o 
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durante la negociación o el período de ejecución del respectivo contrato, sin que, para 
corregir la situación, el Prestatario hubiese tomado oportunamente medidas apropiadas, 
aceptables al Banco y acordes con las garantías de debido proceso establecidas en la 
legislación del país del Prestatario. 
 
  (c) Para los efectos del inciso anterior, se entenderá que una Práctica Prohibida 
incluye los siguientes actos: (i) una "práctica corrupta" consiste en ofrecer, dar, recibir, o 
solicitar, directa o indirectamente, algo de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte; (ii) una "práctica fraudulenta" es cualquier acto u omisión, incluida 
la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia grave, 
engañe, o intente engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
índole, o para evadir una obligación; (iii) una "práctica coercitiva" consiste en perjudicar o 
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier 
parte o a sus bienes para influenciar en forma indebida las acciones de una parte; (iv) una 
"práctica colusoria" es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito indebido, incluido influenciar en forma indebida las acciones de otra 
parte; y (v) una "práctica obstructiva" consiste en (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 
ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del Banco 
sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, 
hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de 
asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o (b) actos 
realizados con la intención de impedir materialmente el ejercicio de los derechos 
contractuales del Banco a auditar o acceder a información. 
 
  (d) Si se comprueba que, de conformidad con los procedimientos 
administrativos del Banco o de los procedimientos acordados entre el Banco y otras 
instituciones financieras internacionales para el reconocimiento mutuo de sanciones, 
incluidas decisiones de inhabilitación, cualquier firma, entidad o individuo ofertando o 
participando en un proyecto financiado por el Banco incluidos, entre otros, Prestatario, 
oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, concesionarios, solicitantes, 
consultores, Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes) ha cometido una Práctica Prohibida, el Banco 
podrá: 
 

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 
contrato o de un contrato adjudicado para obras, bienes, servicios 
relacionados y servicios de consultoría financiado por el Banco; 

 
(ii) suspender los desembolsos del Financiamiento, como se describe en 

el Artículo 5.01 (g) anterior de estas Normas Generales, si se 
determina, en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para 
confirmar un hallazgo de que un empleado, agente, o representante 
del Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante 
ha cometido una Práctica Prohibida; 
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(iii) cancelar y/o acelerar el repago de una parte del Préstamo o de la 
donación relacionada con un contrato, como se describe en el 
Artículo 5.02 (b) anterior de estas Normas Generales, cuando exista 
evidencia de que el representante del Prestatario no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas en un período de tiempo que el Banco 
considere razonable, y de conformidad con las garantías de debido 
proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario; 

 
 
(iv) emitir una amonestación en el formato de una carta formal de 

censura a la conducta de la firma, entidad o individuo; 
 
(v) declarar a una persona, entidad o firma inelegible, en forma 

permanente o por un determinado período de tiempo, para que se le 
adjudiquen contratos bajo proyectos financiados por el Banco, 
excepto bajo aquellas condiciones que el Banco considere ser 
apropiadas; 

 
(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes; y/o 
 
(vii) imponer otras sanciones que considere ser apropiadas bajo las 

circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución o de otras sanciones. 

 
 
  (e) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 
conformidad con las disposiciones referidas anteriormente podrá hacerse de forma pública 
o privada. 
 
 
ARTICULO 5.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias 
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
 
ARTICULO 5.04. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
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CAPITULO VI 
 

Sistema de Información Financiera y Control Interno, Inspecciones, Informes y 
Auditoría Externa 

 
ARTICULO 6.01. Sistema de Información Financiera y Control Interno. El 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá 
mantener, (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el 
registro contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros 
informes relacionados con los recursos del Financiamiento y de otras fuentes de 
financiamiento, si fuera el caso; y (ii) una estructura de control interno que permita el 
manejo efectivo del Proyecto, proporcione confiabilidad sobre la información financiera, 
registros y archivos físicos, magnéticos y electrónicos, y permita el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en este Contrato. 
 
  (b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según 
corresponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un 
período mínimo de tres (3) años después de la fecha estipulada para el último desembolso 
del Financiamiento de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas de las 
distintas fuentes; (ii) consignen, de conformidad con el sistema de información financiera 
que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del 
Préstamo como con los demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (iii) 
incluyan el detalle necesario para identificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los 
servicios contratados, así como la utilización de dichas obras, bienes y servicios; (iv) 
evidencien la conformidad en la recepción, autorización y pago de la obra, bien o servicio 
adquirido o contratado; (v) dichos registros incluyan la documentación relacionada con el 
proceso de adquisición, contratación y ejecución de los contratos financiados por el Banco 
y otras fuentes de financiamiento, lo que comprende, pero no se limita a, los llamados a 
licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones de las ofertas, los 
contratos, la correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las facturas, 
certificados e informes de recepción, recibos, incluyendo documentos relacionados con el 
pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y contratistas; y (vi) demuestren 
el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso físico y financiero de las obras, 
bienes y servicios. Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán precisar, 
además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 
 
ARTICULO 6.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el cumplimiento del Programa. 
 
  (b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su 
caso, deberán permitir al Banco que inspeccione y revise en cualquier momento los 
registros y documentos que éste estime pertinente conocer. El personal que envíe o designe 
el Banco para el cumplimiento de este propósito, como investigadores, representantes o 
auditores o expertos deberá contar con la total colaboración de las autoridades respectivas. 
Todos los costos relativos al transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán 
pagados por el Banco. 
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  (c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su 
caso, deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, 
todos los documentos, incluidos los gastos efectuados con cargo al Financiamiento, que el 
Banco pueda solicitar razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo 
Ejecutor y el Organismo Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les 
solicita con una anticipación razonable, su personal para que respondan a las preguntas que 
el personal del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. El 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, deberá 
presentar los documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la que conste 
las razones por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo 
retenida. 
 
  (d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 
caso, se rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma 
obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá adoptar las medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, según sea del caso. 
 
ARTICULO 6.03. Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
deberá presentar a la satisfacción del Banco los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en 
otro plazo que las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas que al 
respecto se acuerden con el Banco; y los demás informes que el Banco razonablemente 
solicite en relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 
 
 
ARTICULO 6.04. Auditoría Externa. (a) El Prestatario se compromete a presentar al 
Banco, por si mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, durante el período y la 
frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato, los estados 
financieros y otros informes, y la información financiera adicional que el Banco le 
solicitare, de conformidad con estándares y principios de contabilidad aceptables al Banco. 
 
  (b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes 
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores 
independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de 
auditoría aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banco, la 
información relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitarle. 
 
 
  (c) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por si mismo o por 
intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la 
presentación oportuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el 
inciso (b) anterior, a más tardar cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio 
económico del Prestatario, a partir de la fecha en que se inicie la vigencia del presente 
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Contrato o en otro plazo que las partes acuerden, de conformidad con los procedimientos y 
los términos de referencia previamente acordados con el Banco. El Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a los auditores para que 
proporcionen al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, 
en relación con los estados financieros y otros informes auditados. 
 
  (d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco o dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este 
Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, seleccionará y 
contratará los servicios de auditores independientes aceptables al Banco de conformidad 
con lo indicado en el inciso (c) anterior. 
 
  (e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 
excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de 
auditores independientes para la preparación de los estados financieros y otros informes 
auditados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios que el Banco seleccione y 
contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores 
públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan 
circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos 
servicios. 
 
  (f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo 
Ejecutor, según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades 
relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, 
entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de 
auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección y términos de referencia, serán 
establecidos de común acuerdo entre las partes.  
 

CAPITULO VII 
 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
ARTICULO 7.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o 
rentas como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un 
gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el 
cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la 
anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para 
asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con 
motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país 
miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que 
pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades 
autónomas con patrimonio propio. 
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ARTICULO 7.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el 
capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o 
pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho 
aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 
 

CAPITULO VIII 
 

Procedimiento Arbitral 
 
ARTICULO 8.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá 
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por 
el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo 
entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no 
se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no 
pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, 
por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare arbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas 
funciones y atribuciones que el antecesor. 
 
  (b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del arbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
 
ARTICULO 8.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como arbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contados desde 
la entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
ARTICULO 8.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
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ARTICULO 8.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 
de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 
  (b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato 
y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 
 
  (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 
dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse 
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, al menos, 
por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, 
contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no 
admitirá recurso alguno. 
 
ARTICULO 8.05. Gastos. Los honorarios de cada arbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de 
las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las 
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
ARTICULO 8.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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República Dominicana 

Ministerio de Hacienda 
“Año de la Reactivación Económica Nacional” 

 
 
          Santo Domingo, D. N. 
         5 de octubre de 2010. 
 
Señor 
Luis Alberto Moreno 
Presidente 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  
Washington, D.C 
 

Ref.: Programa de Apoyo a las Políticas de 
Competitividad II (DR-L 1046) 

 
Estimado Señor Presidente: 
 
Nos es grato dirigirnos a usted para expresar, en nombre del Gobierno de la República 
Dominicana, el interés y compromiso del país con el Programa de referencia, cuya 
ejecución ha contado con el apoyo y financiamiento del Banco Interamericano de 
Desarrollo, con la aprobación del segundo préstamo que tiene como objetivo seguir 
impulsando la implementación de reformas políticas en el ámbito de la productividad y la 
competitividad. 
 
Desempeño general de la economía. 
 
Como es de su conocimiento, en los últimos años la República Dominicana ha tenido que 
enfrentar los efectos de choques externos de considerables implicaciones para el manejo de 
la economía, que comenzaron con un aumento drástico y sostenido de los precios del 
petróleo durante los primeros 8 meses del 2008, seguido por la crisis financiera 
internacional desatada a finales del mismo año y la posterior entrada en recesión de la 
economía mundial durante 2009. 
 
En este contexto de gran incertidumbre y volatilidad de la economía mundial, la República 
Dominicana ha hecho un gran esfuerzo para mantener la estabilidad macroeconómica, 
amortiguar el impacto de la crisis sobre el nivel de actividad económica y proteger a los 
sectores más vulnerables. Aún en este contexto, en 2008 la economía dominicana creció 
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5.3%, y la inflación se situó en 4.52%, luego de haberse situado en 14.6% en los tres 
primeros trimestres de dicho año. Asimismo, el déficit en la cuenta corriente de la balanza 
de pagos alcanzó 9.9% del PIB, mayormente asociado al alza de los precios del petróleo y 
de los commodities alimenticios. 
 
Con la crisis financiera internacional, el escenario de la economía dominicana se complicó, 
y se registraron caídas en exportaciones e importaciones, en las transferencias corrientes 
netas (remesas, donaciones) y de la inversión extranjera directa, entre otros efectos. 
 
A principios de 2009 el Gobierno convocó a la celebración de la Cumbre por la Unidad 
Nacional frente a la Crisis Económica Mundial, que contó con la participación masiva de 
los distintos actores económicos, sociales y políticos del país: representantes de los 
distintos gremios de trabajadores y empresarios, gobierno, partidos políticos, 
organizaciones no gubernamentales, académicos y ciudadanos independientes. La Cumbre 
permitió identificar posibles acciones y medidas de corto plazo a ser implementadas por el 
Gobierno con el fin de reducir el impacto de la crisis internacional sobre la economía y la 
población. Además de temas económicos y empleo, se abordaron otros como medidas de 
política social, consolidación institucional, crisis energética, migración, seguridad 
ciudadana y medio ambiente. 
 
En el ámbito económico, las decisiones consensuadas en la citada Cumbre y adoptadas por 
el Gobierno tuvieron como propósito crear las condiciones favorables para dinamizar la 
actividad, generar empleo y elevar la competitividad de las exportaciones sin poner en 
riesgo la estabilidad macroeconómica. Las políticas estuvieron orientadas a facilitar el 
acceso al crédito, atenuar las presiones del manejo de caja de las empresas y elevar el 
ingreso disponible de la población. 
 
A diferencia de otros episodios de crisis económica, también se adoptaron medidas en 
materia de política social, destinadas principalmente a evitar que la crisis económica se 
tradujera en una pérdida de capital humano y un deterioro significativo de la calidad de 
vida de la población, particularmente de aquella que vive en condiciones de alta 
vulnerabilidad 
 
Sin embargo, a pesar de las políticas económicas y sociales implementadas en 2009, el 
crecimiento económico se desaceleró por efecto de la crisis global, y el porcentaje de 
población en condición de pobreza aumentó en aproximadamente un punto porcentual. En 
este contexto, el Gobierno dominicano implemento políticas sociales que tuvieron un 
impacto positivo en términos de reducción de la pobreza extrema, que se redujo en 1.3 
puntos porcentuales en octubre de 2009, respecto del año previo. 
 
 
Ante la desaceleración del crecimiento y la consecuente caída de las recaudaciones, el 
Gobierno dominicano reaccionó adoptando medidas de política monetaria con la finalidad 
de mantener la estabilidad macroeconómica y reducir las presiones inflacionarias; las 
mismas provocaron disminución de la demanda agregada interna y, por ende, de las 
reducción de las importaciones nacionales y en una menor demanda por combustibles. 
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Todo esto se tradujo en fuerte caída en los ingresos fiscales en relación a lo presupuestado 
en 2009. La caída de los ingresos se tradujo en limitaciones fiscales relevantes para 
responder al conjunto de medidas propuestas en la Cumbre e implementar una estrategia 
antí-crisís. En el año de referencia los ingresos corrientes se redujeron en 7.3%, lo que 
condujo a una reducción estimada de 1.8 puntos porcentuales de la presión tributaria, y a un 
déficit del sector público no financiero de 3.1% del PIB. 
 
En este contexto, en el último trimestre de 2009, el Gobierno arribó a un Acuerdo Stand-By 
con FMI, con una duración de 28 meses, con vigencia hasta febrero del 2012, que abrió las 
puertas al crédito externo de los mercados internacionales, particularmente el de los 
organismos internacionales y del mismo FMI. Los objetivos del programa macroeconómico 
del Acuerdo fueron i) estimular la recuperación de la economía, mediante la aplicación de 
políticas anticíclicas de corto plazo; ii) fortalecer la sostenibilidad a mediano plazo; iii) 
reducir las vulnerabilidades expuestas durante la crisis mundial, y iv) sentar las bases para 
la recuperación gradual y un crecimiento sostenido en el mediano plazo. 
 
Bajo el Programa, la República Dominicana logró iniciar el proceso de recuperación 
económica a finales del 2009, el cual se ha mantenido por tres trimestres consecutivos. En 
efecto, el crecimiento del PIB en el 2009 finalizó en 3.5%, y estimaciones preliminares, lo 
sitúan en 7.5% en el primer semestre del 2010, en un marco de estabilidad de precios y del 
sector externo. Sin embargo, la reactivación económica no ha sido acompañada por una 
recuperación de similar magnitud en los ingresos del gobierno, esencialmente debido a! 
menor dinamismo de los impuestos" vinculados a la renta que aún resienten los efectos de 
la actividad recesiva de 2009. 
 
El Gobierno dominicano reafirma su compromiso con el programa establecido en el 
Acuerdo Stand-By y continúa dando pasos para la solución perdurable del problema 
eléctrico y una consolidación fiscal que garantice la sostenibilidad de las finanzas públicas. 
 
Dentro de este contexto, los objetivos perseguidos bajo el primer préstamo del Programa de 
Apoyo a las Políticas de Competitividad I (DR-L 1046) mantienen su relevancia y se hace 
necesario reforzar los esfuerzos para avanzar hacia su cabal alcance. Estos objetivos están 
asociados al ajuste de la estrategia de competitividad de la República Dominicana, a fin de 
identificar nuevos sectores o actividades dinámicas e innovadoras con perfil exportador y 
mantener la estabilidad macroeconómica. Para esto se requiere de un diseño adecuado de 
mecanismos que fomenten la innovación tecnológica y apoyen la transformación de los 
sectores tradicionales y el surgimiento de nuevos sectores, así como mejorar el entorno de 
políticas e instituciones con reducciones en los costos que resultan de trámites engorrosos e 
innecesarios que impiden un mayor dinamismo empresarial y restan competitividad. 
 
 
El Gobierno dominicano está comprometido no sólo en consolidar los logros obtenidos bajo 
la implementación del primer préstamo, sino también con sentar las bases para avanzar, una 
vez sea aprobada por el Congreso Nacional, en la implementación de la Estrategia Nacional 
de Desarrollo 2010-2030, se espera que la misma sea aprobada por el Congreso Nacional 
en el primer semestre de 2011. Esta Estrategia permitirá dotar de mayor articulación y 
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coherencia las políticas públicas puestas en marcha por el Estado dominicano con el 
propósito de avanzar en la construcción de un país más próspero, cohesionado, competitivo 
que aprovecha sus recursos para desarrollarse de forma innovadora y sostenible. En 
particular, en el marco de dicha estrategia, se persigue la conformación de una economía 
articulada, innovadora y sostenible con una estructura productiva que genera crecimiento 
alto y sostenido con empleo decente y se inserta de forma competitiva en la economía 
mundial. 
 
Una vez aprobada la Estrategia por el Congreso Nacional, los avances en el desarrollo se 
materializarán mediante la implementación del Plan Nacional Plurianual del Sector Público 
2010-2013, que es el segundo instrumento en jerarquía del Sistema Nacional de 
Planificación, y que sirve de orientación a la formulación del Presupuesto Plurianual. 
También, se seguirá avanzando en el desarrollo de las capacidades institucionales y 
técnicas para la implementación del presupuesto con base a resultados; para estos fines, se 
está trabajando con cinco instituciones piloto claves en la gestión pública, desarrollando 
capacidades humanas y técnicas que faciliten el avance hacia ese propósito. 
 
Gestión de la política económica: consideraciones fiscales. 
 
Por el lado fiscal, el Gobierno dominicano condujo la ejecución de la política 
macroeconómica orientado por los criterios y objetivos de la sostenibilidad. Para este fin se 
adoptaron medidas en el ámbito de la administración tributaria que contribuyeron a mitigar 
los efectos adversos de los choques externos durante el período. 
 
Es importante resaltar que las medidas adoptadas no incluyeron aumentos de impuestos 
sino más bien se centraron en la instrumentación de mecanismos para reducir la evasión 
fiscal y a facilitar el pago de los impuestos mediante la implementación de un esquema 
simplificado de la administración tributaria. 
 
Sin embargo, con el advenimiento de la crisis global que se manifestó con mayor crudeza 
en 2009, el crecimiento económico se desaceleró, afectando las recaudaciones, 
principalmente a partir de 2009. En este contexto, se adoptaron medidas contra-cíclicas 
desde los ámbitos monetario y fiscal, con dos fines: i) recuperar la dinámica de crecimiento 
rápido de los años previos a la crisis, y ii) mantener la estabilidad macroeconómica, 
principalmente el equilibrio de las cuentas fiscales, reducir las presiones inflacionarias, y 
mantener la confianza de los agentes económicos. 
 
Las principales medidas tributarias adoptadas en transcurso de los últimos tres años fueron 
i) la implementación de la Ley de Amnistía Fiscal (183-07), cuyo propósito fue 
transparentar las actividades de contribuyentes que reflejaban inconsistencias en su 
declaración de impuestos; ii) la Ley de Eficiencia Recaudatoria (No. 173-07), que eliminó 
17 figuras impositivas y redujo una serie de tasas; iii) la Ley No. 175-07, que reduce el 
Impuesto Selectivo al Consumo tipo Ad-Valorem de una serie de productos; iv) la Ley No. 
172-07, que estableció reducciones en la tasa del Impuesto sobre la Renta; y v) la Ley 
No.171-07 de Incentivos Especiales. 
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Además, fue promulgada vi) la Ley 392-07 sobre Competitividad e Innovación 
Tecnológica, que creó un nuevo marco institucional y normativo a favor del aparato 
productivo del país. Esta ley otorga una serie de incentivos a la inversión en innovación 
tecnológica. Además, para este propósito fueron exonerados los impuestos nacionales y 
municipales cobrados por utilizar y emitir los permisos de construcción, los impuestos de 
importación y otros. 
 
 
Asimismo, casi una decena más de instrumentos legales (leyes y decretos) fueron emitidos 
con fines de i) otorgar amnistía a empleadores públicos o privados con atrasos u omisiones 
en el pago de las cotizaciones relativas a los aportes del trabajador y las contribuciones del 
empleador al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS); ii) permitir a las personas 
físicas declarantes del Impuesto sobre la Renta deducir de sus ingresos brutos los gastos 
realizados en la educación (básica, media, técnica y universitaria) de sus dependientes 
directos no asalariados; y iii) creación de un Comité Multidisciplinario para la 
reorganización y fiscalización de los combustibles subsidiados o exentos del pago de los 
impuestos establecidos a través de las leyes que gravan el consumo de hidrocarburos en el 
país; 
 
El conjunto de medidas tributarias aplicadas (principalmente eliminación de impuestos, 
reducción de tasas y modificación de leyes) significó para el fisco una baja sensible en las 
recaudaciones; el sacrificio fiscal ha sido estimado por el en 1.6% del PIB. 
 
Asegurar la sostenibilidad fiscal y el descenso del coeficiente Deuda Pública-PIB son 
compromisos y metas nodales del proceso de ejecución del Acuerdo. En este contexto, en la 
fase inicial, hasta mediados de 2010, el Acuerdo prevé la aplicación de una política anti-
cíclica mediante la adopción de una política fiscal expansiva, así como el compromiso de 
realizar reformas estructurales en el orden fiscal para racionalizar el gasto tributario, que 
representa alrededor de 5.8% del PIB. 
 
En este mismo marco, se apunta a medidas específicas orientadas a eficientizar (mediante 
centralización y/o unificación) el cobro de los impuestos selectivos, la revisión de las leyes 
que crean gasto tributario, la creación de una ventanilla única de trámite de exención y otras 
medidas. 
 
Otras políticas de corte fiscal relevantes en el marco del Acuerdo, están relacionadas con la 
racionalización del sistema de subsidios, especialmente el del consumo de electricidad, 
mediante la aplicación de medidas de focalización hacia los sectores más pobres. 
 
 
Todo esto, en un contexto en el que el gasto del gobierno se ha visto incrementado, entre 
otras medidas, por i) reajuste salarial a empleados del sector público de menores niveles de 
salario; ii) más recientemente, aumento a los profesionales de la salud; iii) el 
establecimiento de un Fondo Transitorio de Preservación y Creación del Empleo, con 
objeto de evitar la reducción de los empleos en las zonas francas, de acuerdo a su 
participación en el mercado laboral y del personal fijo; iv) implementación de la Ley No. 
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167-07 para la Recapitalización del Banco Central de la República Dominicana (BCRD); v) 
otorgamiento de exoneraciones a los transportistas; vi) el pago de subsidio al consumo de 
energía (electricidad y GLP). Se reconoce que el subsidio al consumo de electricidad se ha 
constituido en una carga insostenible para el fisco, y el Gobierno dominicano está 
comprometido con lograr una reducción sustancial al mismo como condición para asegurar 
la preservación de la estabilidad macroeconómica. 
 
 
Además, son de resaltarse procesos de reforma que han dado a luz un nuevo marco legal e 
institucional de la administración financiera pública de la República Dominicana en los 
últimos años y que apunta a mejorar la eficiencia, transparencia y responsabilidad de la 
gestión pública e impulsar la rendición de cuentas. Son casos relevantes entre estos 
procesos, i) el desarrollo e implementación del Sistema Integrado de Administración 
Financiera del Estado (SIAFE, Ley No. 05-07)), que establece la unidad conceptual, 
normativa, sistémica y metodológica de todos los procesos que integran la administración 
financiera gubernamental; ii) la institución del Sistema Nacional de Control Interno y de la 
Contraloría General de la República (Ley No. 10-07), que tiene como propósito asegurar el 
ejercicio de control interno, el logro de los objetivos y metas institucionales previstas en el 
presupuesto, una adecuada recaudación y el debido manejo, uso e inversión de las rentas y 
recursos públicos; y otros. 
 
 
Fortalecimiento institucional para la competitividad 
 
El acceso a los mercados internacionales constituye la base fundamental para la 
competitividad. En este sentido, el Gobierno ha logrado una mayor integración con los 
mercados internacionales mediante la firma e implementación de tratados de libre comercio 
y el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Organización Mundial de Comercio. El 
país goza de mejores oportunidades para diversificar la oferta exportable y sus mercados, 
fortalecer las condiciones que aseguren la estabilidad del sector externo y consolidar su 
importancia como fuente de crecimiento, empleo e ingresos. Sin embargo, es necesario 
complementar este marco normativo con la implementación de medidas que fomenten el 
comercio exterior, mejoren los procedimientos administrativos para el comercio y 
fortalezcan las instituciones claves que dirigen las políticas y estrategias necesarias para el 
desarrollo productivo. 
 
 
En cumplimiento de sus compromisos internacionales, el Gobierno ha implementado 
cambios en el sistema de compras estatales y en la aplicación de normas fito y 
zoosanitarias. Además, se han implementado mejoras en la normativa sobre derechos de 
autor para cumplir con los compromisos internacionales asumidos. Estas reformas han sido 
acompañadas con mejoras institucionales que faciliten el comercio a través de una mayor 
eficiencia en trámites y un sistema aduanero ágil y moderno. En particular, se ha puesto en 
marcha un sistema de atención integral para el comercio exterior, la realización de pagos 
electrónicos y un sistema de declaraciones en línea para las importaciones. Asimismo, 
como parte del Plan Estratégico, ha sido fortalecida el área de Normas de Origen, se está 



-138- 
_________________________________________________________________________ 
 
trabajando en la reingeniería de procesos aduaneros y en el fortalecimiento del área de 
fiscalización y en la certificación de las aduanas como operador económico autorizado, lo 
que incluye el reconocimiento de sus operaciones por parte de las aduanas de otros países, 
como los Estados Unidos. 
 
En el marco institucional, se está implementando una estrategia para la promoción del 
comercio exterior basada en mejores prácticas internacionales que asegurarán el mejor uso 
de los recursos financieros y humanos. También, en cuanto a la aplicación de la nueva 
normativa, el Gobierno ha realizado talleres de capacitación en varios temas relacionados 
con la nueva legislación, medidas de salvaguardia y sobre el uso de los nuevos sistemas 
aduaneros. 
 
El Gobierno, en colaboración con el sector privado, planteó su visión sobre el nuevo marco 
institucional para la competitividad en el Plan Nacional de Competitividad Sistémica 
(PNCS) y de cómo elevar las capacidades productivas de las empresas, del gobierno como 
promotor del desarrollo, así como de las capacidades competitivas de innovación y de 
desarrollo tecnológico, infraestructura y logística del país. Esta visión está contenida en el 
Eje 3, sobre el desarrollo productivo, de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030. 
 
La característica más destacada del marco institucional para la competitividad es el énfasis 
en el diálogo público-privado sobre la planificación estratégica, asegurando la relevancia de 
las políticas y reformas propuestas, así como el compromiso de los actores en su exitosa 
implementación. 
 
En esta línea se destaca la creación por Ley del Consejo Nacional de Competitividad 
(CNC) y la promulgación de su Reglamento Operativo. El CNC es una instancia de 
deliberación y concertación de políticas públicas, y su membresía está integrada por líderes 
del sector privado y ministros. Esta entidad ha actuado como facilitador del diálogo entre 
los sectores público y privado, manteniendo una visión de trabajo y liderazgo en la cual se 
busca, mediante el diseño de instrumentos de política y planes concretos de inversión, 
diversificar y fortalecer los principales sectores productivos en el marco de la Estrategia 
Nacional de Desarrollo. 
 
El Gobierno se ha comprometido a seguir apoyando este mecanismo y su instrumento de 
apoyo al sector privado, mediante el Fondo de Competitividad (FONDEC), con aportes 
presupuestarios para que siga desarrollando sus actividades de apoyo técnico, tanto al 
desarrollo productivo y la asociatividad empresarial, como en la gestión del préstamo de 
cooperación técnica complementario a este Programa. 
 
 
También, las autoridades han establecido un marco institucional para la implementación de 
políticas de desarrollo productivo y su coordinación, con la aprobación del Reglamento del 
Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA), así como el 
fortalecimiento de la misma a través del apoyo para el desarrollo de su Plan Estratégico. En 
forma complementaria a estos esfuerzos, se ha impulsado la implementación de las leyes 
que establecieron las instituciones para la defensa a la competencia y la protección de los 
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derechos de los consumidores. El Instituto Nacional de Protección al Consumidor 
(PROCONSUMIDOR) está en plena operación y cuenta con su plan estratégico. En 
adición, y como fundamento para el mejor funcionamiento del mercado, garantizar su 
eficiencia en la asignación de recursos y prevenir prácticas comerciales desleales, fue 
designada la Comisión de Prácticas Desleales de Comercio y Salvaguardias, la cual ya ha 
dirimido importantes casos ante la Organización Mundial del Comercio. 
 
Desarrollo de la innovación, tecnología y calidad 
 
Una clara barrera al avance productivo de la economía dominicana es la falta de una base 
sólida para la innovación y el desarrollo tecnológico. Es claro que el sustento de la 
dinámica de crecimiento económico exitoso de los países ha sido el desarrollo de su capital 
humano y social, y la aplicación de soluciones tecnológicas apropiadas. Comparado con 
otros países, la República Dominicana se caracteriza por su bajo nivel de inversión en 
investigación y desarrollo, un perfil de exportaciones con poca tecnología, un limitado 
número de recursos humanos calificados para suplir las demandas globales en materia de 
tecnologías y una limitada penetración del uso de tecnologías de comunicación e 
información, como Internet, e-comercio, y en los servicios de comunicación de la tercera 
generación, pese a su dinámica pujante en los últimos lustros. 
 
El planteamiento del Gobierno sobre el Sistema Nacional de Innovación se encuentra en el 
Plan Estratégico de Ciencia y Tecnología e Innovación (PECyT+i), donde se define una 
serie políticas, instituciones e instrumentos financieros. El Plan tiene cuatro grandes 
objetivos estratégicos: (a) fortalecer el marco institucional público y financiero del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, apoyando iniciativas tendientes a su 
consolidación; (b) desarrollar los programas de investigación, desarrollo e innovación para 
mejorar la calidad y posicionamiento de los productos, bienes y servicios generados en la 
economía nacional; (c) crear el capital humano en ciencia y tecnología requerido para el 
fortalecimiento de las capacidades nacionales de generación de conocimientos e 
innovación; y (d) facilitar la divulgación y apropiación social de la ciencia, la tecnología y 
la innovación productiva, como herramientas para la cohesión social de la República 
Dominicana. 
 
En este marco el Gobierno ha propuesto actividades que desarrollen el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación con mejoras en sus bases institucionales, fomento a la 
educación superior, promoción del uso de tecnología de información y comunicación (TIC) 
y el incremento de la productividad a través del uso de normas técnicas y de calidad. Un 
elemento clave en este esfuerzo es la articulación de las actividades de los varios actores y 
el desarrollo de instrumentos financieros idóneos que atiendan las necesidades de las 
empresas y otros actores del sistema. 
 
Entre los esfuerzos realizados se encuentra la promoción de la asociatividad entre las 
empresas de tecnología, impulsando el desarrollo de clúster, grupos de eficiencia colectiva 
y otros. En el segundo semestre de 2009, el Consejo Nacional de Competitividad (CNC), 
conjuntamente con el Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-
RD), facilitó la conformación de un Clúster de Software en el cual se encuentra 
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representado el Sistema Nacional de Innovación, a través de las instituciones académicas, 
las empresas privadas y las instituciones del sector oficial, como el Ministerio de Educación 
Superior de Ciencia y Tecnología (MESCYT). De igual manera, se está impulsando el 
desarrollo de los sectores de contad centers y microelectrónica. 
 
Por el lado de capital humano, el Ministerio de Educación Superior de Ciencia y 
Tecnología (MESCYT) ha definido mecanismos para mejorar la oferta del sistema de 
educación superior con mayor articulación entre los sectores productivos y las instituciones 
de educación superior, la aplicación de estándares internacionales de excelencia en la oferta 
académica de las áreas de ciencia, tecnología e ingeniería y la promoción de la cultura y la 
capacidad emprendedora en la formación de ingenieros y tecnólogos. Con todo esto, se 
fomenta el desarrollo de una economía basada en el conocimiento con la utilización de 
tecnologías de información y la comunicación. 
 
 
Los compromisos concretos del Gobierno están enfocados a acciones en el corto y mediano 
plazo para aumentar el uso de tecnología, la calidad de los recursos humanos y el acceso a 
los recursos financieros. La creación de una entidad sin fines de lucro a cargo de la Red 
Dominicana de Incubadoras de Negocios y Emprendimiento que permita una mayor 
coordinación de los esfuerzos y el apalancamiento de las actividades universitarias en la 
promoción de incubación de negocios, desarrollo de una cultura emprendedora y de 
inversión de riesgos como herramienta para la competitividad de los negocios. Asimismo, 
es vital la aplicación de estándares internacionales de excelencia en la oferta académica de 
las áreas de ciencia, tecnología e ingeniería. 
 
En cuanto a la brecha digital, gracias al establecimiento de los Centros Tecnológicos de 
Capacitación en Informática (CTC), el país ha logrado ampliar del acceso a Internet, lo que 
ha permitido la profundización en el uso de las TIC's; actualmente está en desarrollo una 
herramienta electrónica para el seguimiento y evaluación de los CTC. 
 
Finalmente, para facilitar la entrada de productos dominicanos en mercados internacionales 
se requiere un esfuerzo que promueva el uso de normas técnicas y de calidad como 
herramientas para la mejora productiva de la empresa. En este sentido, luego de un arduo 
proceso de discusión y consenso, la Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad 
(DIGENOR), con el apoyo del CNC, está impulsando la aprobación del Proyecto de Ley 
que crea el Sistema Dominicano para la Calidad (SIDOCAL), el cual se encuentra en el 
Senado de la República y que plantea la creación de un Sistema de Calidad que asegurará 
que las entidades nacionales tengan el reconocimiento de los organismos internacionales en 
materia de normas técnicas, metrología, certificación, evaluación de la conformidad y 
acreditación. 
 
 
La implementación de este sistema traerá una serie de ventajas que permitirá asegurar la 
inocuidad de los alimentos, garantizar la confiabilidad y seguridad de productos, procesos, 
sistemas e instalaciones. Así, las empresas dominicanas se posicionarán mejor en los 
mercados internacionales mediante el cumplimiento de normas y reglamentos técnicos, 
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también. Se alineará el país en materia de reglamentación técnica con los acuerdos 
multilaterales, asegurar la trazabilidad de las mediciones a patrones nacionales y propiciar 
la participación del país en acuerdos de reconocimiento mutuo en esta materia, así como 
cumplir con las normativas internacionales respecto a la protección y preservación del 
medio ambiente y el fortalecimiento de la imagen país. Estos esfuerzos facilitarán el acceso 
a nuevos mercados con la reducción de los costos de cumplimiento con los estándares 
internacionales que rigen en estos mercados y que, a veces, presentan barreras insuperables 
a la empresas de menor tamaño. 
 
 
Mejorando el entorno para negocios 
 
Otro pilar fundamental de las políticas del Gobierno para fomentar la competitividad es la 
creación de un ambiente propicio para el desarrollo y expansión de las empresas como el 
motor de crecimiento de la economía. En el pasado reciente se han realizado mejoras 
importantes en el marco legal, institucional, administrativo y estratégico que promueven la 
actividad económica del sector privado. Como evidencia de estos esfuerzos se ha reducido 
el número de días para registrar una empresa, y en 2009 el país fue reconocido por el Banco 
Mundial como uno de los 10 países más reformadores del mundo, en adición hemos 
mejorado 70 posiciones en el renglón de Protección a los Inversionistas del informe Doing 
Business 2010, debido a la implementaoón de la Ley 478-08 de Sociedades Comerciales y 
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada. 
 
 
En cuanto a la creación de empresas, se está articulando la plataforma virtual 
www.creatuempresa.gob.do con la ventanilla de Gestión de empresas que la Cámara de 
Comercio y Producción de Santo Domingo está desarrollando con el FOMIN BID 
ATN/ME-10634-DR a los fines de dar el servicio de creación de empresas virtual a nivel 
nacional y de acuerdo a lo establecido por la Ley 478-08. En adición, se está impulsando la 
aprobación de un Régimen legal para la Reestructuración Mercantil y Liquidación Judicial, 
que permita la creación de un régimen de insolvencia de acuerdo a las normas y estándares 
internacionales. 
 
 
A nivel institucional se está implementando el nuevo marco legal e institucional para el 
desarrollo productivo y la promoción de las micro, pequeña y mediana empresas 
(MIPYMES), la Ley 488-08, y el CNC a través del Programa de la Unión Europea de 
Desarrollo de Capacidades en Apoyo a las Políticas Sectoriales en el área de 
Competitividad, está brindado apoyo para el fortalecimiento institucional de 
PROMIPYME. En esta línea se diseño un marco legal e institucional para un Fondo de 
Garantía basado en la sostenibilidad financiera, el mismo está siendo evaluado y 
consensuado y se diseño de un observatorio para el seguimiento de la estrategia PYMES y 
la difusión de la información estadística relevante para las MIPYMES. 
 
 

http://www.creatuempresa.gob.do/


-142- 
_________________________________________________________________________ 
 
El objetivo central del Gobierno es propiciar la creación de un clima de negocios favorable, 
donde exista un dinamismo empresarial basado en instrumentos e instituciones que reducen 
los costos de establecer y operar una empresa y. a su vez, mejorar el acceso a la 
financiación. 
 
 
Con sentimientos de alta consideración. 
 
 

Muy atentamente, 
 
 
 

______________________________ 
Lic. Vicente Bengoa Albizu 

Ministro de Hacienda 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes       René Polanco Vidal 
  Secretaria        Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 291-10 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 2433/OC-DR, suscrito entre 
la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un 
monto de US$10,000,000.00 (Diez Millones de Dólares de los Estados Unidos de 
América con 00/100), para ser utilizados en la Asistencia Técnica del Programa de 
Apoyo a la Política de Competitividad II. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 291-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales j) y k) de la Constitución de la República. 
 
VISTOS: El Contrato de Préstamo No.2433/OC-DR, suscrito el 1 de noviembre de 2010, 
entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un 
monto de US$10,000,000.00 (Diez Millones de Dólares de los Estados Unidos de América 
con 00/100), para ser utilizados en la Asistencia Técnica del Programa de Apoyo a la 
Política de Competitividad II, el cual será ejecutado por la Oficina Ejecutiva del Consejo 
Nacional de Competitividad. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.2433/OC-DR, suscrito en fecha 1ro. de 
noviembre de 2010, entre la República Dominicana, actuando a través de su Ministro de 
Hacienda, Lic. Vicente Bengoa Albizu, y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
representado por Manuel Labrado, representante en la República Dominicana, por un 
monto de US$10,000,000.00 (Diez Millones de Dólares de los Estados Unidos de América 
con 00/100), para ser utilizados en la Asistencia Técnica para el Programa de Apoyo a la 
Política de Competitividad II, el cual será ejecutado por la Oficina Ejecutiva del Consejo 
Nacional de Competitividad, que copiados a la letra dicen así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 219-10 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la República, y 
de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 de marzo del 1938, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento otorgo Poder Especial 
al Ministro de Hacienda, para que a nombre y en representación del Estado dominicano, firme con 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un contrato de préstamo por un monto de hasta diez 
millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$10,000,000.00), para ser 
utilizados en el Programa de Apoyo a Políticas de Fomento de la Productividad y la Competitividad 
II, el cual será ejecutado por el Ministerio de Hacienda. El objeto del préstamo, que tiene como 
organismo ejecutor a la Oficina Ejecutiva del Consejo Nacional de Competitividad, es apoyar la 
ejecución de un programa de reformas de políticas, consistente en mejorar la competitividad en la 
República Dominicana. 
 
El Programa de Apoyo a Políticas de Fomento de la Productividad y la Competitividad II tiene el 
objetivo general de contribuir a la mejora de la política de competitividad, a través del apoyo 
técnico para actividades de desarrollo productivo e innovación. Dicho programa ampliará la base 
existente para el desarrollo de “clusters” y creará una instancia de coordinación efectiva entre los 
actores de los sectores público y privado, para generar e instrumentar proyectos de desarrollo 
productivo, orientados a fortalecer la competitividad. También proveerá aportes puntuales para el 
cumplimiento de las condiciones de la tercera operación del préstamo programático de Apoyo a la 
Política de Competitividad. 
 
El contrato de préstamo financiará los siguientes componentes del Programa: 
 
Componente 1: Ampliación de la base para el desarrollo de “clusters”. 
Componente 2: Coordinación interinstitucional para desarrollo de “clusters”. 
 
Hecho y firmado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010). 
 

 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 
 
 

Leonel Fernández 
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Resolución DE-146/10 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE PRESTAMO No. 2433/OC-DR 
 
 
 
 

entre la 
 
 
 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
 
 
 
 

y el 
 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

Asistencia Técnica para el Programa de Apoyo a la Política de Competitividad II 
 
 
 
 

01 de noviembre de 2010 
 
 
 

_________________________________________________________________________
LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35364798 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 
 
1.  PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 

CONTRATO celebrado el día _____ de noviembre de 2010 entre la REPÚBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", 
para la provisión de asistencia técnica al Prestatario con relación a la ejecución de 
un programa de apoyo a la competitividad, en adelante denominado el "Proyecto". 

 
En el Anexo Único, se detallan los aspectos más relevantes del Proyecto. 

 
 
2.  ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 
 

(a)  Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 
Generales y el Anexo Único, que se agregan. Si alguna disposición de las Estipulaciones 
Especiales o del Anexo Único no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las 
Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales, o en el Anexo 
Único, como sea del caso. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre 
disposiciones de las Estipulaciones Especiales o del Anexo Único, prevalecerá el principio 
de que la disposición específica prima sobre la general. 

 
(b)  En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de 

procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisión de crédito, inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras disposiciones 
relacionadas con la ejecución del Proyecto. Las Normas Generales incluyen también 
definiciones de carácter general. 
 
3.  ORGANISMO EJECUTOR 
 

Las partes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los 
recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el 
Prestatario, por intermedio de la Oficina Ejecutiva del Consejo Nacional de 
Competitividad, en adelante denominado el "Organismo Ejecutor", o "CNC", de 
cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal deja constancia el 
Prestatario. 
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CAPÍTULO I 
 

Costo, Financiamiento y Recursos Adicionales 
 
CLÁUSULA 1.01. Costo del Proyecto. El costo total del Proyecto se estima en el 
equivalente de catorce millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$14.000.000). Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el término 
"dólares" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
CLÁUSULA 1.02. Monto del financiamiento. En los términos de este Contrato, el Banco 
se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante 
denominado el "Financiamiento", con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del 
capital ordinario del Banco, hasta por una suma de diez millones de dólares (US$ 
10.000.000), que formen parte de dichos recursos. Las cantidades que se desembolsen con 
cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo". El Préstamo será un Préstamo de la 
Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR. 
 
CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 
1.02 y 3.01 (a) de estas Estipulaciones Especiales, si el Banco no tuviese acceso a la 
Moneda Única pactada, el Banco, en consulta con el Prestatario, desembolsará otra Moneda 
Única de su elección. El Banco podrá continuar efectuando los desembolsos en la Moneda 
Única de su elección mientras continúe la falta de acceso a la moneda pactada. Los pagos 
de amortización se harán en la Moneda Única desembolsada con los cargos financieros que 
correspondan a esa Moneda Única. 
 
CLÁUSULA 1.04. Recursos adicionales. El monto de los recursos adicionales que, de 
conformidad con el Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se compromete a 
aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto, se estima 
en el equivalente de cuatro millones de dólares (US$4.000.000), sin que esta estimación 
implique limitación o reducción de la obligación del Prestatario de conformidad con dicho 
artículo. Para computar la equivalencia en dólares, se seguirá la regla seleccionada por el 
Prestatario que consta en la Cláusula 3.05 de estas Estipulaciones Especiales. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia [y Comisión de Crédito] 
 
 
CLÁUSULA 2.01. Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante 
cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. La primera cuota se pagará a los 
cinco (5) años y seis (6) meses contados a partir de la fecha de vigencia de este Contrato, 
teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales, y la última, a 
más tardar, a los quince (15) años contados a partir de la fecha de suscripción de este 
Contrato. 
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CLÁUSULA 2.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con 
Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea 
posible después de su determinación, acerca de la tasa de interés aplicable durante cada 
Trimestre. 
 

(b)  Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta lo 
previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 

 
(c)  El Prestatario podrá solicitar la conversión de una parte o de la totalidad del 

saldo adeudado del Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR a una Tasa Fija de 
Interés o la reconversión de una parte o de la totalidad del saldo adeudado del Préstamo con 
Tasa Fija de Interés a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 3.04 de las Normas Generales del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 2.03. Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el período 
de desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para cubrir los 
gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
establezca lo contrario durante dicho período como consecuencia de su revisión periódica 
de cargos financieros de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del 
Banco sobre metodología para el cálculo de cargos para préstamos del capital ordinario y 
notifique al Prestatario al respecto. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto, en un 
semestre determinado, más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Financiamiento, 
dividido por el número de semestres comprendido en el plazo original de desembolsos. 
 
CLÁUSULA 2.04. Comisión de crédito. El Prestatario pagará una Comisión de Crédito a 
un porcentaje que será establecido por el Banco periódicamente, como resultado de su 
revisión de cargos financieros, de conformidad con las disposiciones aplicables de la 
política del Banco sobre metodología para el cálculo de cargos para préstamos de capital 
ordinario, sin que, en ningún caso, pueda exceder el porcentaje previsto en el Artículo 3.02 
de las Normas Generales. 
 

CAPÍTULO III 
 

Desembolsos 
 
CLÁUSULA 3.01. Monedas de los desembolsos y uso de fondos. (a) El monto del 
Financiamiento se desembolsará en dólares que formen parte de la Facilidad Unimonetaria 
de los recursos del capital ordinario del Banco y será utilizado para pagar bienes adquiridos 
y servicios contratados de acuerdo con las Cláusulas 4.01 y 4.05 de estas Estipulaciones 
Especiales. 
 

(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de bienes y 
servicios originarios de los países miembros del Banco. 
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CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso de los recursos del Financiamiento está condicionado a que se cumplan, a 
satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 
de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 
 

(i)  La firma de un convenio entre el Prestatario y el Organismo Ejecutor 
por medio del cual este último asuma el compromiso de cumplir las 
obligaciones que le correspondan como Organismo Ejecutor, en los 
términos y condiciones estipulados en este Contrato; 

 
(ii)  Evidencia de que el Organismo Ejecutor ha aprobado y ha puesto en 

vigencia el Reglamento Operativo referente a las ventanillas 1 y 2 
del Fondo de Competitividad (FONDEC), en los términos 
previamente acordados con el Banco. 

 
CLÁUSULA 3.03. Reembolso de gastos con cargo al Financiamiento. Con la aceptación 
del Banco, se podrán utilizar recursos del Financiamiento para reembolsar gastos 
efectuados o los que se efectúen en el Proyecto, a partir del 27 de octubre de 2010 y hasta la 
fecha de vigencia del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos 
sustancialmente análogos a los establecidos en este mismo instrumento. 
 
CLÁUSULA 3.04. Plazo para desembolsos. El plazo para finalizar los desembolsos de 
los recursos del Financiamiento será de cinco (5) años, contado a partir de la vigencia del 
presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 3.05. Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 3.06 (b) 
de las Normas Generales de este Contrato, las partes acuerdan que el tipo de cambio 
aplicable será el indicado en el inciso b (ii) de dicho artículo. En este caso, se aplicará el 
tipo de cambio promedio del mes anterior en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o 
cualquiera otra personal natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de 
efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista o proveedor. 
 
CLÁUSULA 3.06. Condiciones especiales de ejecución. Antes del desembolso de los 
recursos del Financiamiento para actividades de la ventanilla 3 del FONDEC, el Prestatario 
deberá presentar, a satisfacción del Banco, evidencia de que el Organismo Ejecutor ha 
aprobado y puesto en vigencia el Reglamento Operativo referente a dicha ventanilla, en los 
términos previamente acordados con el Banco. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Ejecución del Proyecto 
 
CLÁUSULA 4.01. Adquisición de bienes y contratación de servicios. El Prestatario no 
contratará la realización de obras con los recursos del Financiamiento. La adquisición de 
los bienes y la contratación de los servicios que no sean de consultoría se llevarán a cabo de 
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conformidad con las disposiciones establecidas en el Documento GN-2349-7 ("Políticas 
para la adquisición de bienes y obras financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo"), de fecha julio de 2006 (en adelante denominado las "Políticas de 
Adquisiciones"), que el Prestatario declara conocer, y de conformidad con las siguientes 
disposiciones: 
 

(a)  Licitación pública internacional: Salvo que el inciso (b) de esta cláusula 
establezca lo contrario, los bienes deberán ser adquiridos y los servicios que no sean de 
consultoría deberán ser contratados de conformidad con las disposiciones de la Sección II 
de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(b)  Otros procedimientos de adquisiciones. Los siguientes métodos podrán ser 

utilizados para la adquisición de los bienes y la contratación de los servicios que no sean de 
consultoría, que el Banco acuerde reúnen los requisitos establecidos en las disposiciones de 
la Sección III de las Políticas de Adquisiciones: 
 

(i)  Licitación Pública Nacional, para la adquisición de bienes y la contratación 
de servicios que no sean de consultoría cuyo costo estimado sea menor al 
equivalente de doscientos cincuenta mil dólares (US$250.000) por contrato, 
de conformidad con lo previsto en los Párrafos 3.3 y 3.4 de dichas Políticas, 
y siempre que su aplicación no se oponga a las garantías básicas que deben 
reunir las licitaciones y a las Políticas de Adquisiciones y se apliquen las 
siguientes disposiciones: 

 
(1)  El Organismo Ejecutor se compromete a que no se establecerán 

restricciones a la participación de personas físicas o jurídicas ni a la 
adquisición de bienes o la contratación de servicios provenientes de 
países miembros del Banco. Tampoco se establecerán: (A) 
porcentajes de bienes o servicios de origen local que deban ser 
incluidos como requisito obligatorio en los documentos de licitación; 
ni (B) márgenes de preferencia nacional. 

 
(2)  El Organismo Ejecutor se compromete a acordar con el Banco el 

documento o documentos de licitación que se propone utilizar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales para la adquisición de bienes y la 
contratación de servicios que no sean de consultoría financiados por 
el Banco. 

 
 
(3)  El Organismo Ejecutor se compromete a que solamente se cobrará a 

los participantes en las Licitaciones Públicas Nacionales para la 
adquisición de bienes y la contratación de servicios que no sean de 
consultoría financiadas por el Banco, los costos de reproducción de 
los documentos de licitación. 
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(4)  Con relación a las observaciones o aclaraciones que efectúen o 
solicitasen por escrito los interesados acerca del documento o de los 
documentos de licitación, el Organismo Ejecutor se compromete a 
indicar en las disposiciones pertinentes de dichas bases, que la 
entidad encargada de contestar dichas consultas deberá hacerlo 
enviando la respuesta a todos los que adquirieron los documentos de 
licitación. Esta respuesta incluirá una descripción de las 
observaciones o solicitudes de aclaraciones que se hubiesen 
efectuado y la entidad mantendrá en reserva el nombre del o de los 
interesados que formularon las observaciones o aclaraciones. De 
existir modificaciones a los documentos se ampliará el plazo para 
presentación de ofertas, si fuese necesario, por un período lo 
suficientemente amplio para permitir que los oferentes puedan tener 
en cuenta las modificaciones al preparar sus ofertas. 

 
(5)  El Organismo Ejecutor se compromete a que los documentos de 

licitación distingan entre errores u omisiones subsanables y los que 
no lo son, con relación a cualquier aspecto de las ofertas. No deberá 
descalificarse automáticamente a un oferente por no haber 
presentado la información completa, ya sea por omisión involuntaria 
o porque el requisito no estaba establecido con claridad en las bases. 
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable 
generalmente por tratarse de cuestiones relacionadas con 
constatación de datos, información de tipo histórico o aspectos que 
no afecten el principio de que las ofertas deben ajustarse 
substancialmente a lo establecido en las bases de la licitación, el 
Organismo Ejecutor deberá permitir que, en un plazo razonable, el 
interesado proporcione la información faltante o corrija el error 
subsanable. El no firmar una oferta o la no presentación de una 
garantía requerida, serán consideradas omisiones no subsanables. 
Tampoco se permitirá que la corrección de errores u omisiones sea 
utilizada para alterar la sustancia de una oferta o para mejorarla. 

 
(6)  El Organismo Ejecutor se compromete a que los documentos de 

licitación especifiquen, de ser el caso, que los precios de las ofertas 
deberán ser fijos o ajustables, de conformidad con lo establecido en 
los párrafos 2.24 y 2.25 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(7)  El Organismo Ejecutor se compromete a que los avisos para las 

licitaciones serán publicados en el único sitio de Internet oficial del 
país dedicado a la publicación de avisos de licitación del sector 
público, o en ausencia de éste, en un periódico de amplia circulación 
nacional. 
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(8)  El Organismo Ejecutor se compromete a que el plazo para 
presentación de ofertas en los casos de la Licitación Pública Nacional 
para la adquisición de bienes y la contratación de servicios que no 
sean de consultoría, será por lo menos de treinta (30) días calendario, 
con anterioridad a la fecha fijada para la apertura de las ofertas. 

 
(9)  El Organismo Ejecutor se compromete a aceptar, con relación a los 

tipos de las garantías de mantenimiento de ofertas, cumplimiento de 
contrato y por buena inversión de anticipo, entre otros, los siguientes: 
garantía pagadera a la vista, carta de crédito irrevocable y cheque de 
caja o certificado. En cuanto a los porcentajes de las garantías, éstos 
no podrán exceder en ningún caso los siguientes máximos: para 
bienes, la garantía de sostenimiento de oferta será de entre el 2% y el 
5% del valor estimado en el presupuesto oficial; y la garantía de 
cumplimiento de contrato, será de entre el 5% y el 10% del valor del 
contrato. Las garantías deberán ser emitidas por una entidad de 
prestigio de un país elegible. Cuando sean emitidas por bancos o 
instituciones extranjeras, a elección del oferente: (A) podrá ser 
emitida por un banco con sede en la República Dominicana o, (B) 
con el consentimiento del Organismo Ejecutor, directamente por un 
banco extranjero de país miembro del Banco aceptable al Organismo 
Ejecutor. En todos los casos las garantías deberán ser aceptables al 
Organismo Ejecutor, quien no podrá irrazonablemente negar su 
aceptación. 

 
(10)  El Organismo Ejecutor se compromete a que en el proceso de 

evaluación de las ofertas, sus etapas, los factores a evaluarse, y la 
adjudicación se regirán, en principio, por lo indicado en los Párrafos 
2.48 al 2.54 y 2.58 al 2.60 de las Políticas de Adquisiciones. Para 
efectos de la publicidad, la misma podrá ser llevada a cabo por el 
Organismo Ejecutor, de conformidad con lo establecido en el Párrafo 
3.4 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(11)  El Organismo Ejecutor se compromete a que, una vez llevada a cabo 

la apertura pública de las ofertas, y hasta que se haya notificado la 
adjudicación del contrato al adjudicatario, no darán a conocer a los 
oferentes ni a personas que no tengan un vínculo oficial con los 
procedimientos de la adquisición de que se trate, información alguna 
con relación al análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, ni 
sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación. 

 
(ii)  Comparación de Precios, para la adquisición de bienes y la contratación de 

servicios que no sean de consultoría cuyo costo estimado sea menor al 
equivalente de cincuenta mil dólares (US$50.000) por contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 3.5 de dichas Políticas; 
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(iii)  Contratación Directa de bienes y de servicios que no sean de consultoría de 
conformidad con los dispuesto en los Párrafos 3.6 y 3.7 de dichas Políticas; 

 
(c)  Otras obligaciones en materia de adquisiciones. El Prestatario, por 

intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete a llevar a cabo la adquisición de los 
bienes de conformidad con los planos generales, las especificaciones técnicas, sociales y 
ambientales, los presupuestos y los demás documentos requeridos para la adquisición, las 
bases específicas y demás documentos necesarios para el llamado de precalificación o de 
una licitación. 
 

(d) Revisión por el Banco de las decisiones en materia de adquisiciones: 
 

(i)  Planificación de las Adquisiciones y Contrataciones Antes de que pueda 
efectuarse cualquier llamado de precalificación o de licitación, según sea del 
caso, para la adjudicación de un contrato, el Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, deberá presentar para la revisión y aprobación del 
Banco, el plan de adquisiciones y contrataciones propuesto para el Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 1 del Apéndice 1 de las 
Políticas de Adquisiciones. Este plan deberá ser actualizado por lo menos a 
cada doce (12) meses durante la ejecución del Proyecto, o con mayor 
frecuencia, según las necesidades del Proyecto, y cada versión actualizada 
del mismo será sometida a la revisión y aprobación del Banco. La 
adquisición de los bienes y la contratación de servicios que no sean de 
consultoría deberán ser llevadas a cabo de conformidad con dicho plan de 
adquisiciones y contrataciones (y sus actualizaciones) aprobado por el 
Banco. 

 
(ii)  Revisión de Contratos: Salvo que determine por escrito lo contrario, el 

Banco revisará los contratos para la adquisición de los bienes y para la 
prestación de los servicios que no sean de consultoría por montos superiores 
al equivalente de doscientos cincuenta mil dólares de forma ex ante, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en los Párrafos 2 y 3 del 
Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones. Los demás contratos serán 
revisados por el Banco de forma ex post, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Párrafo 4 del Apéndice 1 de las Políticas 
de Adquisiciones. Para estos propósitos, el Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, deberá mantener a disposición del Banco, evidencia del 
cumplimiento de lo estipulado en el inciso (c) de esta cláusula. 

 
CLAUSULA 4.02. Mantenimiento. El Prestatario se compromete a mantener los bienes 
adquiridos con recursos del Financiamiento adecuadamente de acuerdo con normas técnicas 
generalmente aceptadas. Si de los informes que reciba o de las inspecciones que realice el 
Banco determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el 
Prestatario deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente las 
deficiencias encontradas. 
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CLÁUSULA 4.03. Modificación del Reglamento Operativo del FONDEC. En adición a 
lo previsto en el inciso (b) del Artículo 6.01 de las Normas Generales, las partes convienen 
que será menester el consentimiento escrito del Banco para que pueda introducirse 
cualquier cambio en el Reglamento Operativo del FONDEC a que hacen referencia el 
inciso (ii) de la Cláusula 3.02 y la Cláusula 3.06 de estas Estipulaciones Especiales. 
 
CLÁUSULA 4.04. Reconocimiento de gastos con cargo a la contrapartida local. El 
Banco podrá reconocer como parte de la contrapartida local, los gastos efectuados o que se 
efectúen en el Proyecto a partir del 27 de octubre de 2010 y hasta la fecha de vigencia del 
presente Contrato, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a 
los establecidos en este mismo instrumento. 
 
CLÁUSULA 4.05. Selección y Contratación de consultores. La selección y contratación 
de consultores deberán ser llevadas a cabo por el Prestatario y el Organismo Ejecutor de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el Documento GN-2350-7 "Políticas 
para la selección y contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo", de fecha julio de 2006 (en adelante denominado las "Políticas de 
Consultores"), que el Prestatario declara conocer, y por las siguientes disposiciones: 
 

(a)  El Prestatario, por conducto del Organismo Ejecutor, llevará a cabo la 
selección y contratación de consultores mediante el método establecido en la Sección II y 
en los Párrafos 3.16 a 3.20 de las Políticas de Consultores para la selección basada en la 
calidad y el costo; y mediante la aplicación de cualquiera de los métodos establecidos en las 
Secciones III y V de dichas políticas, para la selección de firmas consultoras y de 
consultores individuales, respectivamente. Para efectos de lo estipulado en el Párrafo 2.7 de 
las Políticas de Consultores, la lista corta de consultores cuyo costo estimado sea menor al 
equivalente de doscientos mil dólares (US$200.000) por contrato podrá estar conformada 
en su totalidad por consultores nacionales. 

 
(b) Revisión por el Banco del proceso de selección y contratación de 

consultores: 
 

(i)  Planificación de la selección y contratación: Antes de que pueda 
efectuarse cualquier solicitud de propuestas a los consultores, el 
Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá presentar 
a la revisión y aprobación del Banco, un plan de selección y 
contratación de consultores que deberá incluir el costo estimado de 
cada contrato, la agrupación de los contratos, los criterios de 
selección y los procedimientos aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en el Párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas de 
Consultores. Este plan deberá ser actualizado por lo menos a cada 
doce (12) meses, o con mayor frecuencia, según las necesidades del 
Proyecto, y cada versión actualizada será sometida a la revisión y 
aprobación del Banco. La selección y contratación de consultores 
serán llevadas a cabo de conformidad con el plan de selección y 
contratación (y sus actualizaciones) aprobados por el Banco. 
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(ii)  Revisión de las contrataciones: Salvo que determine por escrito lo 
contrario, el Banco revisará todos los procesos para la selección y 
contratación de firmas consultoras por montos superiores al 
equivalente a doscientos mil dólares (US$200.000) y de consultores 
individuales por montos superiores al equivalente de cincuenta mil 
dólares (US$50.000) en forma ex ante, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en los Párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 de 
las Políticas de Consultores. Los demás procesos serán revisados por 
el Banco de forma ex post, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el Párrafo 4 del Apéndice 1 de las Políticas de 
Consultores. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

Supervisión 
 
CLÁUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. El Prestatario se compromete a 
que, por sí o mediante el Organismo Ejecutor, se lleven los registros, se permitan las 
inspecciones, se suministren los informes, se mantenga un sistema de información 
financiera y una estructura de control interno aceptables al Banco, y se auditen y presenten 
al Banco los estados financieros y otros informes auditados, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en este Capítulo y en el Capítulo VII de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la ejecución del Proyecto. (a) El Banco utilizará el 
plan de ejecución del Proyecto a que se refiere el Artículo 4.01 (d)(i) de las Normas 
Generales como un instrumento para la supervisión de la ejecución del Proyecto. Dicho 
plan deberá basarse en el plan de adquisiciones de que tratan las Cláusulas 4.01 (d) (i) y 
4.05(b)(i) de estas Estipulaciones Especiales y deberá comprender la planificación 
completa del Proyecto, con la ruta crítica de acciones que deberán ser ejecutadas para que 
los recursos del Financiamiento sean desembolsados en el plazo previsto en la Cláusula 
3.04 de estas Estipulaciones Especiales. 
 

(b)  El plan de ejecución del Proyecto deberá ser actualizado cuando fuere 
necesario, en especial cuando se produzcan cambios significativos que impliquen o 
pudiesen implicar demoras en la ejecución del Proyecto. El Prestatario deberá informar al 
Banco sobre las actualizaciones del plan de ejecución del Proyecto, a más tardar con 
ocasión de la presentación del informe semestral de progreso correspondiente. 
 
CLÁUSULA 5.03. Estados financieros y otros informes. El Prestatario se compromete a 
que, por sí o mediante el Organismo Ejecutor, se presenten los siguientes informes: 
 

(a)  dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Organismo Ejecutor y durante el plazo establecido en la Cláusula 
3.04 de estas Estipulaciones Especiales para efectuar los desembolsos de los recursos del 
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Financiamiento, los estados financieros auditados del Proyecto, debidamente dictaminados 
por una firma de auditoría independiente aceptable al Banco. El último de estos informes 
será presentado dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha estipulada para 
el último desembolso del Financiamiento. 

 
(b)  durante el plazo estipulado en la Cláusula 3.04 de estas Estipulaciones 

Especiales para efectuar los desembolsos de los recursos del Financiamiento, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la fecha del vencimiento de cada semestre calendario, 
informes financieros no auditados sobre las actividades financiadas en el semestre 
calendario anterior referente a cada uno de los componentes del Proyecto. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

Disposiciones Varias 
 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la 
República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación 
que así lo acredite. 
 

(b)  Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente 
instrumento, este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y 
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos 
legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para 
ninguna de las partes. 
 
 
CLÁUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
CLÁUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
 
CLÁUSULA 6.04 Redireccionamiento del Préstamo. Por solicitud del Prestatario, el 
presente Contrato podrá ser incorporado en la Lista de Préstamos de Redireccionamiento 
Automático (LRA) incluida en el Apéndice I del Contrato de Préstamo Contingente para 
Emergencias por Desastres Naturales, DR-X1003, suscrito entre el Prestatario y el Banco el 
18 de febrero de 2010. Las disposiciones de este Contrato serán modificadas, en 
consecuencia, por carta-acuerdo que se perfeccionará mediante la suscripción de la misma 
por los representantes autorizados del Prestatario y del Banco. 
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CLÁUSULA 6.05. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 
anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
Del Prestatario: 
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Hacienda  
Avenida México 45, Gazcue  
Santo Domingo, República Dominicana 

 
Facsímil:(809) 688-8838 

 
Para asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto: 
 

Dirección postal: 
 

Consejo Nacional de Competitividad 
Avenida John F. Kennedy 16, Edificio Empresarial 
Primer Piso 
Santo Domingo, República Dominicana  

 
Facsímil: (809)-563-0014 

 
Del Banco: 

Dirección postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York Avenue, N.W.  
Washington, D.C. 20577  
EE.UU. 

 
Facsímil: (202) 623-3096 

 
 

CAPÍTULO VII 
 

Arbitraje 
 
CLÁUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 
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EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares originales de 
igual tenor en Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 
 
 
REPUBLICA DOMINICANA   BANCO INTERAMERICANO 
        DE DESARROLLO 
 
 
 
 
____________________________   _____________________________________ 
      Vicente Bengoa Albizu      Manuel Labrado 
        Ministro de Hacienda        Representante en Republica Dominicana 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35364778 
 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES (COOPERACIÓN TÉCNICA) 
 

CAPÍTULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con 
sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este 
Contrato. 
 

CAPÍTULO II 
 

Definiciones 
 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

(a) "Anticipo de Fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 
Prestatario, con cargo a los recursos del Financiamiento, para atender gastos 
elegibles del Proyecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.08 de 
estas Normas Generales. 

 
(b) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 

 
(c) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas Generales y 

Anexos. 
 

(d) "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés LIBOR" 
significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con 
Tasa de Interés LIBOR en la Moneda Única del Financiamiento, expresado en 
términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

 
(e) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 

 
(f) "Empréstitos Unimonetarios Calificados", para Préstamos denominados en 

cualquier Moneda Única, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 
Préstamo en la Moneda Única seleccionada sea aprobado por el Directorio del 
Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha Moneda 
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Única y empréstitos del Banco en dicha Moneda Única que sean destinados a 
proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa Moneda Única bajo la 
Facilidad Unimonetaria; o (ii) a partir del primer día del séptimo Semestre 
siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del Banco que sean destinados 
a proveer los recursos para los préstamos en la Moneda Única seleccionada bajo la 
Facilidad Unimonetaria. 

 
(g) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen la 

Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares de la 
operación. 

 
(h) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad que el Banco ha establecido para 

efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco selecciona 
periódicamente. 

 
(i) "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada 
año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el Banco en 
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del 
Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del 
Trimestre. 

 
(j) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a disposición 

del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 
 

(k) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 
contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato de 
Garantía, quedan a su cargo. 

 
(l) "Moneda convertible" o "moneda que no sea la del país del Prestatario", significa 

cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, los Derechos 
Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y cualquiera otra unidad 
que represente la obligación del servicio de deuda de un empréstito del Banco. 

 
(m) "Moneda Única" significa cualquier moneda convertible que el Banco haya 

seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 
 

(n) "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la Segunda 
Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en 
forma uniforme a sus Contratos de Préstamo. 

 
(o) "Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para suscribir el 

contrato de adquisición de obras y bienes y la selección y contratación de 
consultores con el contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor 
individual, según sea del caso. 
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(p) “Organismo (s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el 
Provecto, en todo o en parte. 

 
(q) "Período de Cierre" significa el plazo de noventa (90) días contado a partir de la 

fecha estipulada para el último desembolso del Financiamiento, para la 
finalización de los pagos pendientes a terceros, la presentación de la justificación 
final de los gastos efectuados, la reconciliación de registros y la devolución al 
Banco de los recursos del Financiamiento desembolsados y no justificados, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.09 de estas Normas Generales. 

 
(r) "Prácticas Prohibidas" significa el o los actos definidos en el Artículo 5.02 (c) de 

estas Normas Generales. 
 

(s) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al Financiamiento. 
 

(t) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR" 
significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el Banco para 
ser desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda Única dentro de la 
Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las Estipulaciones Especiales 
de este Contrato de Préstamo, está sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, 
determinada de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas 
Normas Generales. 

 
(u) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento. 
 

(v) "Proyecto" significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el 
Financiamiento. 

 
(w) "Semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año calendario. 

 
(x) "Tasa Base Fija" significa la tasa base de canje de mercado a la fecha efectiva de la 

conversión. 
 

(y) "Tasa de Interés LIBOR" significa cualquiera de las siguientes definiciones, de 
conformidad con la moneda del Préstamo: 1/ 

 
(i) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en dólares: 

 

1/ Cualquier término que figure en mayúsculas en el Párrafo (x) del Artículo 2.01 y que no esté definido de 
manera alguna en este párrafo tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones 
de ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. 
(Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus 
versiones modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la "USD-
LIBOR-BBA", que es la tasa aplicable a depósitos en dólares a un 
plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters <LIBOR01> 
a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha tasa 
no apareciera en la página Reuters <LIBOR01>, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las 
partes hubiesen especificado "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" 
como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada en función 
de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los 
depósitos en dólares a los bancos de primer orden en el Mercado 
Interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses 
antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando 
en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. El 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) 
una cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de cada 
uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 
cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por 
principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre, aplicable a préstamos en dólares concedidos a 
principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un 
Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 
anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de 
Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento 
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en las tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. 
Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un 
día bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Nueva York inmediatamente 
siguiente. 

 
(ii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en euros: 

 
(A)  La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la Tasa 

de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la "EUR-
LIBOR-Telerate", que es la tasa para depósitos en euros a un plazo 
de tres (3) meses que figure en la página Reuters <LIBOR01> a las 
11:00 a.m., hora de Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de 
Liquidación TARGET antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si no apareciera 
esa tasa en la página Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a 
esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre se determinará como si las partes hubiesen 
especificado "EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa 
de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada en función 
de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los 
depósitos en euros a los bancos de primer orden en el Mercado 
Interbancario de la zona euro, aproximadamente a las 11:00 a.m., 
hora de Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de Liquidación 
TARGET antes de esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo, partiendo de un cálculo real de 360 días. El Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una 
cotización de esa tasa a la oficina principal en la zona euro de cada 
uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 
cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por 
principales bancos de la zona euro, escogidos por el Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 
11:00 a.m., hora de Bruselas, en esa Fecha de Determinación de la 



-165- 
_________________________________________________________________________ 
 

Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a 
préstamos en euros concedidos a principales bancos europeos, a un 
plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un 
Monto Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más 
de un Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 
anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de 
Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en 
las tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para 
los propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día 
bancario en Bruselas y en la zona euro, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Bruselas y en la zona euro 
inmediatamente siguiente. 

 
(iii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en yenes: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la Tasa 

de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la "JPY-
LIBOR-BBA", que es la tasa para depósitos en yenes a un plazo de 
tres (3) meses que figure en la página Reuters <LIBOR01> a las 
11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si no 
apareciera esa tasa en la página Reuters <LIBOR01>, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada como si las 
partes hubiesen especificado "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" 
como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en función de 
las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los 
depósitos en yenes a los bancos de primer orden en el Mercado 
Interbancario de Londres, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses 
antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el 
Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina principal 
en Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene 
un mínimo de dos (2) cotizaciones, la tasa correspondiente a esa 
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Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. De 
obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de 
las tasas cotizadas por principales bancos de Tokio, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Tokio, en esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, aplicable a préstamos en yenes concedidos a principales 
bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco 
obtiene la tasa de interés de más de un Agente de Cálculo, como 
resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco 
determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable 
en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés 
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de 
esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en 
Tokio, se utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en 
Tokio inmediatamente siguiente. 

 
 

(iv) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en francos suizos: 
 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la "CHF-
LIBOR-BBA", que es la tasa para depósitos en francos suizos a un 
plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters <LIBOR02> 
a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si no 
apareciera esa tasa en la página Reuters <LIBOR02>, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará tal como si las 
partes hubiesen especificado "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" 
como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en función de 
las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los 
depósitos en francos suizos a los bancos de primer orden en el 
Mercado Interbancario de Londres, aproximadamente a las 11:00 
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a.m., hora de Londres, en una fecha que es de dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) 
meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el 
Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina principal en 
Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un 
mínimo de dos (2) cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse 
menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
tasas cotizadas por principales bancos de Zurich, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Zurich, en esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, aplicable a préstamos en francos suizos concedidos a 
principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un 
Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 
anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de 
Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en 
las tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para 
los propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día 
bancario en Zurich, se utilizarán las tasas cotizadas en el primer día 
bancario en Zurich inmediatamente siguiente. 

 
 

(z) "Tasa Fija de Interés", significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija, conforme se define 
en el Artículo 2.0l(x) de estas Normas Generales, más (ii) el margen vigente para 
préstamos del capital ordinario expresado en puntos básicos (pbs), que será 
establecido periódicamente por el Banco. 

 
 

(aa) "Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 
calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el 
período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que 
comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 
de octubre y termina el 31 de diciembre. 
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CAPÍTULO III 
 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 
 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario 
amortizará el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas de 
acuerdo con la Cláusula 2.02 de las Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. 
Si la fecha de vigencia de este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y el 
31 de diciembre, las fechas de pago de los intereses y de la primera y de las consecutivas 
cuotas de amortización serán el 15 de junio y el 15 de diciembre, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de 
crédito, que empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha del Contrato. El 
monto de dicha comisión será aquél indicado en las Estipulaciones Especiales y, en ningún 
caso, podrá exceder del 0,75% por año. 
 
  (b) En el caso de Préstamos en dólares de los Estados Unidos de América bajo 
la Facilidad Unimonetaria, esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de 
América. En el caso de todos los Préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria en una moneda 
distinta al dólar de los Estados Unidos de América, esta comisión se pagará en la moneda 
del Préstamo. Esta comisión será pagada en las mismas fechas estipuladas para el pago de 
los intereses de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 
 
  (c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la 
medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los Artículos 3.15, 
3.16 y 4.02 de estas Normas Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones 
Especiales. 
 
ARTÍCULO 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3.04. Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
calculada de la siguiente forma: (i) la respectiva Tasa de Interés LIBOR, conforme se 
define en el Artículo 2.01 (y) de estas Normas Generales; (ii) más o menos un margen de 
costo calculado trimestralmente como el promedio ponderado de todos los márgenes de 
costo al Banco relacionados con los empréstitos asignados a la canasta de empréstitos del 
Banco que financian los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés 
Basada en LIBOR; (iii) más el margen vigente para préstamos del capital ordinario vigente 
en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
expresado en términos de un porcentaje anual.  
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  (b) El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR expresamente aceptan y acuerdan que: 
(i) la Tasa de Interés LIBOR a que se refiere el Artículo 3.04(a)(i) anterior y el margen de 
costo de los empréstitos del Banco a que se refiere el Artículo 3.04(a)(ii) anterior, podrán 
estar sujetos a considerables fluctuaciones durante la vida del Préstamo, razón por la cual la 
alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR puede acarrear riesgos financieros 
significativos para el Prestatario y el Garante; y (ii) cualquier riesgo de fluctuaciones en la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR de los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria será 
asumida en su integridad por el Prestatario y el Garante, en su caso. 
 
  (c) El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan en la 
práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria y en aras de proteger los intereses 
de sus prestatarios, en general, y los del Banco, podrá aplicar una base de cálculo diferente 
a la estipulada en el Artículo 3.04(a)(i) anterior para determinar la tasa de interés aplicable 
al Préstamo, siempre y cuando notifique con, al menos, tres (3) meses de anticipación al 
Prestatario y al Garante, sobre la nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo 
entrará en vigencia en la fecha de vencimiento del período de notificación, a menos que el 
Prestatario o el Garante notifique al Banco durante dicho período su objeción, caso en el 
cual dicha modificación no será aplicable al Préstamo. 
 
  (d) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 
solicitar la conversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo a 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, conforme se define en el 
Artículo 2.0l(z) de estas Normas Generales, que será determinada por el Banco y 
comunicada por escrito al Prestatario. Para los efectos de aplicar la Tasa Fija de Interés a 
saldos adeudados del Préstamo, cada conversión sólo se realizará por montos mínimos 
equivalentes al 25% del monto neto aprobado del Financiamiento (monto del 
Financiamiento menos cancelaciones) o de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que 
sea mayor. Los modelos de cartas para efectuar la conversión, mencionada en este inciso, 
serán enviados al Prestatario cuando éste manifieste su interés de realizar dicha conversión. 
 
  (e) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 
solicitar la reconversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo 
bajo la Tasa Fija de Interés a la Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales, mediante 
comunicación escrita al Banco. Cada reconversión a la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
sólo se realizará por el saldo remanente de la conversión respectiva o por un monto mínimo 
de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que sea mayor. Cualquier ganancia o 
pérdida incurrida por el Banco por cancelar o modificar la captación asociada con la 
reconversión, será transferida o cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso, 
dentro de un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de la reconversión. Si se 
tratare de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago que adeude el Prestatario al Banco. 
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ARTÍCULO 3.05. Desembolsos y pagos de amortizaciones e intereses en moneda 
nacional. (a) Las Cantidades que se desembolsen en la moneda del país del Prestatario se 
aplicarán al Financiamiento y se adeudarán por el equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América, determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha 
del respectivo desembolso. 
 
  (b) Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la 
moneda desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, 
determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del pago. 
 
  (c) Para efectos de determinar las equivalencias estipuladas en los incisos (a) y 
(b) anteriores, se utilizará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 3.06. 
 
ARTÍCULO 3.06. Tipo de cambio. (a) El tipo de cambio que se utilizará para establecer 
la equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de los Estados 
Unidos de América, será el siguiente: 
 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el 
Banco y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el 
valor de la moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo V 
del Convenio Constitutivo del Banco. 

 
(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el respectivo 

país miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los 
efectos de mantener el valor de su moneda en poder del Banco, éste 
tendrá derecho a exigir que para los fines de pago de amortización e 
intereses se aplique el tipo de cambio utilizado en esa fecha por el 
Banco Central del país miembro o por el correspondiente organismo 
monetario para vender dólares de los Estados Unidos de América a los 
residentes en el país, que no sean entidades gubernamentales, para 
efectuar las siguientes operaciones: (a) pago por concepto de capital e 
intereses adeudados; (b) remesa de dividendos o de otros ingresos 
provenientes de inversiones de capital en el país; y (c) remesa de 
capitales invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere 
el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, el 
que represente un mayor número de unidades de la moneda del país 
respectivo por cada dólar de los Estados Unidos de América. 

 
(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la 

regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el 
pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado 
para tales operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha del vencimiento. 
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(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 
determinarse el tipo de cambio que deberá emplearse para los fines de 
pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha determinación, se 
estará en esta materia a lo que resuelva el Banco tomando en 
consideración las realidades del mercado cambiario en el respectivo 
país miembro. 

 
(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera que 

el pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido insuficiente, 
deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que éste proceda a 
cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se haya recibido el aviso. 
Si, por el contrario, la suma recibida fuere superior a la adeudada, el 
Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en exceso dentro 
del mismo plazo. 

 
  (b) Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 
América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará uno de 
los siguientes tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato y siguiendo la regla señalada en el inciso (a) del presente 
artículo: (i) el mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los recursos 
desembolsados en dólares de los Estados Unidos de América a la moneda del país del 
Prestatario. En este caso, para efectos del reembolso de gastos con cargo al Financiamiento 
y del reconocimiento de gastos con cargo a la contrapartida local, se aplicará el tipo de 
cambio vigente en la fecha de presentación de la solicitud al Banco; o (ii) el tipo de cambio 
vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva del pago del gasto en la moneda del 
país del Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.07. Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Única. 
En el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y 
pagos de amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Única del Préstamo 
particular. 
 
ARTÍCULO 3.08. Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este 
Contrato, sea necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del país del 
Prestatario, en función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 
 
ARTÍCULO 3.09. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
 
  (b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualquiera de: (i) las 
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del 
acuerdo de participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de 
desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación. 
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  (c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o 
en parte el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o 
privadas. A tales efectos, la porción sujeta a participación será denominada en términos de 
un número fijo de unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa 
conformidad del Prestatario, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a 
participación, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. Los 
pagos de los intereses así como de las cuotas de amortización se efectuarán en la moneda 
especificada en la que se efectuó la participación, y en las fechas indicadas en el Artículo 
3.01. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una tabla de amortización, después 
de efectuado el último desembolso. 
 
ARTÍCULO 3.10. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha 
del pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
 
ARTICULO 3.11. Pagos anticipados. Previa solicitud escrita de carácter irrevocable, 
presentada al Banco con el acuerdo escrito del Garante, si lo hubiera, con por lo menos 
treinta (30) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las 
fechas de pago de amortización, todo o parte del saldo adeudado del Préstamo, siempre que 
en la fecha del pago no adeude suma alguna por concepto de comisiones o intereses. En la 
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del saldo adeudado del 
Préstamo, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización 
pendientes de pago. El Prestatario no podrá realizar pagos anticipados de saldos adeudados 
con Tasa Fija de Interés por montos inferiores a tres millones de dólares (US$3.000.000), 
salvo que el monto total del saldo adeudado fuese menor. Sin perjuicio de lo dispuesto 
anteriormente, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por cancelar o 
modificar la correspondiente captación asociada con el pago anticipado será transferida o 
cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso. Si se tratare de ganancia, la misma se 
aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude el 
Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 3.12. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTÍCULO 3.13. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación 
que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o 
en día que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá 
válidamente efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 
 
ARTÍCULO 3.14. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina 
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita 
al Prestatario. 
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ARTÍCULO 3.15. Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con 
el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
del recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.03 
de estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 3.16. Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que 
el Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento 
que no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del 
correspondiente plazo, quedará automáticamente cancelada. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 
 

(a)  Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en 
este Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía, si lo hubiere, son 
válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier 
consulta jurídica que el Banco razonablemente estime pertinente formular. 

 
(b)  Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 

designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 
relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren 
dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar 
separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
(c)  Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 

demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para atender, 
por lo menos durante el primer año calendario, la ejecución del Proyecto, de 
acuerdo con el cronograma de inversiones mencionado en el inciso siguiente. 
Cuando este Financiamiento constituya la continuación de una misma 
operación, cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el Banco, la 
obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

 
(d)  Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 

presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los 
lineamientos que señale el Banco que, en adición a otras informaciones que el 



-174- 
_________________________________________________________________________ 
 

Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, comprenda: 
(i) un plan de ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se tratare de un 
programa de concesión de créditos, los planos y especificaciones que, ajuicio 
del Banco, sean necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de 
concesión de créditos, según corresponda; (iii) un cuadro de origen y aplicación 
de fondos en el que consten el calendario de inversiones detallado, de acuerdo 
con las categorías de inversión indicadas en este Contrato y el señalamiento de 
los aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de fondos, con los cuales 
se financiará el Proyecto; y (iv) el contenido que deben tener los informes de 
progreso a que se refiere el Artículo 7.03 de estas Normas Generales. Cuando en 
este Contrato se prevea el reconocimiento de gastos anteriores a la fecha de su 
vigencia, el informe inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de 
acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras 
realizadas para la ejecución del Proyecto o una relación de los créditos 
formalizados, según sea del caso, hasta una fecha inmediata anterior al informe. 

 
(e)  Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que 

cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control 
interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 

 
ARTICULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o 
de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones 
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, 
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido. En el caso de Préstamos en los cuales el Prestatario haya optado 
por recibir financiamiento en una Moneda Única o en una combinación de Monedas Únicas 
la solicitud debe, además, indicar el monto específico de la o las Monedas Únicas que se 
solicite desembolsar; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
abierto y mantenga una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la que el 
Banco realice los desembolsos del Financiamiento; (c) salvo que el Banco acuerde lo 
contrario, las solicitudes deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días 
calendario de anticipación a la fecha de expiración del plazo para desembolsos o de la 
prórroga del mismo, que el Prestatario y el Banco hubieren acordado por escrito; (d) que no 
haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas 
Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de 
ciento veinte (120) días, de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de 
cualquier Préstamo o Garantía. 
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ARTÍCULO 4.04. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran Financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de 
estas Normas Generales. 
 
ARTÍCULO 4.05. Pago de la cuota para inspección y vigilancia. Si el Banco 
estableciera que se cobrará un monto para cubrir sus gastos por concepto de inspección y 
vigilancia generales, de acuerdo con lo dispuesto en las Estipulaciones Especiales, el Banco 
notificará al Prestatario al respecto y éste indicará si pagará dicho monto directamente al 
Banco o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del 
Financiamiento. Tanto el pago por parte del Prestatario como la retención por parte del 
Banco de cualquier monto que se destine a inspección y vigilancia generales se realizarán 
en la moneda del Préstamo. 
 
ARTÍCULO 4.06. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario 
de las sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato bajo la modalidad de 
reembolso de gastos y de anticipo de fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del 
Prestatario y de acuerdo con él; y (c) mediante otra modalidad que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario con motivo de los desembolsos será por cuenta del 
Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cien mil dólares de los Estados de 
Unidos de América (US$100.000). 
 
ARTÍCULO 4.07. Reembolso de gastos. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar el desembolso de 
recursos del Financiamiento para reembolsar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según 
corresponda, los gastos efectuados en la ejecución del Proyecto que sean elegibles para 
atenderse con recursos del Financiamiento, de acuerdo con las disposiciones de este 
Contrato. 
 
  (b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para 
reembolsar gastos financiados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, de acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a 
medida que el Prestatario o el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o, a más tardar, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo 
que las partes acuerden. 
 
ARTÍCULO 4.08. Anticipo de fondos. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos de los 
recursos del Financiamiento para adelantar recursos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 
según corresponda, para atender gastos elegibles para la ejecución del Proyecto, de acuerdo 
con las disposiciones de este Contrato. 
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  (b) El monto máximo de cada anticipo de fondos será fijado por el Banco con 
base en las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de 
gastos, de acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso, el monto máximo de un 
anticipo de fondos podrá exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos 
gastos, durante un período máximo de seis (6) meses, de conformidad con el cronograma de 
inversiones, el flujo de recursos requeridos para dichos propósitos, y la capacidad 
demostrada del Prestatario u Organismo Ejecutor, según corresponda, para utilizar los 
recursos del Financiamiento. 
 
  (c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo del anticipo de fondos vigente 
cuando hayan surgido necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si así se le 
solicita justificadamente, y se le presenta un estado de los gastos programados para la 
ejecución del Proyecto correspondiente al período del anticipo de fondos vigente; o (ii) 
efectuar un nuevo anticipo de fondos con base en lo indicado en el inciso (b) anterior, 
cuando se haya justificado, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos 
desembolsados por concepto de anticipos. El Banco podrá tomar cualquiera de las 
anteriores acciones, siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas 
Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales. 
 
  (d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de 
los anticipos de fondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados del 
Financiamiento no han sido utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de 
conformidad con las disposiciones de este Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 4.09. Período de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del plazo de noventa 
(90) días contado a partir de la fecha estipulada para el último desembolso del 
Financiamiento, la documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al 
Proyecto y demás información que el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Banco, a 
más tardar el último día de vencimiento del Período de Cierre, el saldo sin justificar de los 
recursos desembolsados del Financiamiento. En el caso de que los servicios de auditoría se 
financien con cargo a los recursos del Financiamiento y de que dichos servicios no se 
terminen y paguen antes del vencimiento del Período de Cierre a que se refiere el inciso (a) 
anterior, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá informar y 
acordar con el Banco la forma como se viabilizará el pago de dichos servicios, y devolver 
los recursos del Financiamiento destinados para este fin, en caso de que el Banco no reciba 
los estados financieros y demás informes auditados dentro de los plazos estipulados en este 
Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 4.10. Disponibilidad de moneda nacional. El Banco estará obligado a 
efectuar desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en 
que el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
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CAPÍTULO V 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
 
ARTÍCULO 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
 

(a)  El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro 
concepto, con motivo de este Contrato o de cualquier otro Contrato de Préstamo 
celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

 
(b)  El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 

estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el 
Proyecto. 

 
(c)  El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse 
 
 
(d)  Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser afectados 

por: (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, 
de las funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor; o 
(ii) cualquier modificación o enmienda que se hubiere efectuado sin la 
conformidad escrita del Banco, en las condiciones básicas cumplidas antes de la 
Resolución aprobatoria del Financiamiento o de la firma del Contrato. En estos 
casos, el Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario y del Ejecutor una 
información razonada y pormenorizada y sólo después de oír al Prestatario o al 
Ejecutor y de apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso de falta de 
manifestación del Prestatario y del Ejecutor, el Banco podrá suspender los 
desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en 
forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

 
 
(e)  El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 

estipulada en el Contrato de Garantía. 
 
(f)  Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose 

de un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no 
permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 
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(g)  Si se determina, en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para 
confirmar un hallazgo de que un empleado, agente o representante del 
Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha cometido 
una Práctica Prohibida durante el proceso de licitación, de negociación de un 
contrato o de la ejecución de un contrato. 

 
 
ARTÍCULO 5.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados y otras medidas. (a) El Banco podrá poner término a este 
Contrato en la parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o 
declarar vencida y pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con 
los intereses y comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las 
circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del artículo anterior se prolongase 
más de sesenta (60) días; o (ii) si la información a la que se refiere el inciso (d) del artículo 
anterior, o las aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o por el Organismo Contratante, en su caso, no fueren satisfactorias 
para el Banco. 
 
  (b) El Banco podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que 
estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras, servicios relacionados, 
o servicios de consultoría, o declarar vencida y pagadera la parte del Financiamiento 
correspondiente a dichas adquisiciones, si ya se hubiese desembolsado, si, en cualquier 
momento, determinare que: (i) dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los 
procedimientos indicados en este Contrato; o (ii) representantes del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor, o del Organismo Contratante incurrieron en cualquier Práctica 
Prohibida, ya sea durante el proceso de selección del contratista o proveedor o consultor, o 
durante la negociación o el período de ejecución del respectivo contrato, sin que, para 
corregir la situación, el Prestatario hubiese tomado oportunamente medidas apropiadas, 
aceptables al Banco y acordes con las garantías de debido proceso establecidas en la 
legislación del país del Prestatario. 
 
  (c) Para los efectos del inciso anterior, se entenderá que una Práctica Prohibida 
incluye los siguientes actos: (i) una "práctica corrupta" consiste en ofrecer, dar, recibir, o 
solicitar, directa o indirectamente, algo de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte; (ii) una "práctica fraudulenta" es cualquier acto u omisión, incluida 
la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia grave, 
engañe, o intente engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
índole, o para evadir una obligación; (iii) una "práctica coercitiva" consiste en perjudicar o 
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier 
parte o a sus bienes para influenciar en forma indebida las acciones de una parte; (iv) una 
"práctica colusoria" es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito indebido, incluido influenciar en forma indebida las acciones de otra 
parte; y (v) una "práctica obstructiva" consiste en (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 
ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del Banco 
sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, 
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hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de 
asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o (b) actos 
realizados con la intención de impedir materialmente el ejercicio de los derechos 
contractuales del Banco a auditar o acceder a información. 
 
  (d) Si se comprueba que, de conformidad con los procedimientos 
administrativos del Banco o de los procedimientos acordados entre el Banco y otras 
instituciones financieras internacionales para el reconocimiento mutuo de sanciones, 
incluidas decisiones de inhabilitación, cualquier firma, entidad o individuo ofertando o 
participando en un proyecto financiado por el Banco incluidos, entre otros, Prestatario, 
oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, concesionarios, solicitantes, 
consultores, Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes) ha cometido una Práctica Prohibida, el Banco 
podrá: 
 

(i)  Decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 
o de un contrato adjudicado para obras, bienes, servicios relacionados 
y servicios de consultoría financiado por el Banco; 

 
(ii) Suspender los desembolsos del Financiamiento, como se describe en el 

Artículo 5.01 (g) anterior de estas Normas Generales, si se determina, 
en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para confirmar un 
hallazgo de que un empleado, agente, o representante del Prestatario, 
del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante ha cometido una 
Práctica Prohibida; 

 
(iii)  Cancelar y/o acelerar el repago de una parte del Préstamo o de la 

donación relacionada con un contrato, como se describe en el Artículo 
5.02 (b) anterior de estas Normas Generales, cuando exista evidencia 
de que el representante del Prestatario no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas en un período de tiempo que el Banco considere 
razonable, y de conformidad con las garantías de debido proceso 
establecidas en la legislación del país del Prestatario; 

 
(iv)  Emitir una amonestación en el formato de una carta formal de censura 

a la conducta de la firma, entidad o individuo; 
 
(v)  Declarar a una persona, entidad o firma inelegible, en forma 

permanente o por un determinado período de tiempo, para que se le 
adjudiquen contratos bajo proyectos financiados por el Banco, excepto 
bajo aquellas condiciones que el Banco considere ser apropiadas; 

 
(vi)  Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes; y/o 
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(vii) Imponer otras sanciones que considere ser apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con 
las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de otras sanciones. 

 
  (e) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 
conformidad con las disposiciones referidas anteriormente podrá hacerse de forma pública 
o privada. 
 
ARTÍCULO 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 
5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de 
crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido 
específicamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento para 
hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes y servicios relacionados o servicios de 
consultaría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este inciso (b) 
cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con motivo del proceso de 
selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de las citadas obras, 
bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron una o más Prácticas 
Prohibidas. 
 
ARTÍCULO 5.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias 
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
ARTÍCULO 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Ejecución del Proyecto 
 
ARTÍCULO 6.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El 
Prestatario conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de 
conformidad con eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
que el Banco haya aprobado. Igualmente, conviene en que todas las obligaciones a su cargo 
deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
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  (b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, 
así como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se 
costeen con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las 
categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
ARTÍCULO 6.02. Precios y licitaciones. Los contratos para ejecución de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un 
costo razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 
factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
 
ARTÍCULO 6.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los 
fines del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de 
construcción utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 
 
ARTÍCULO 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las 
Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se 
produjere un alza del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación 
del calendario de inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha alza. 
 
  (b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios 
para efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
 
 

CAPÍTULO VII 
 

Sistema de Información Financiera y Control Interno, Inspecciones, Informes y 
Auditoría Externa 

 
 
ARTÍCULO 7.01. Sistema de Información Financiera y Control Interno. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá 
mantener: (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el 
registro contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros 
informes relacionados con los recursos del Financiamiento y de otras fuentes de 
financiamiento, si fuera el caso; y (ii) una estructura de control interno que permita el 
manejo efectivo del Proyecto, proporcione confiabilidad sobre la información financiera, 
registros y archivos físicos, magnéticos y electrónicos, y permita el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en este Contrato. 
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  (b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según 
corresponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un 
período mínimo de tres (3) años después de la fecha estipulada para el último desembolso 
del Financiamiento de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas de las 
distintas fuentes; (ii) consignen, de conformidad con el sistema de información financiera 
que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del 
Préstamo como con los demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (iii) 
incluyan el detalle necesario para identificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los 
servicios contratados, así como la utilización de dichas obras, bienes y servicios; (iv) 
evidencien la conformidad en la recepción, autorización y pago de la obra, bien o servicio 
adquirido o contratado; (v) dichos registros incluyan la documentación relacionada con el 
proceso de adquisición, contratación y ejecución de los contratos financiados por el Banco 
y otras fuentes de financiamiento, lo que comprende, pero no se limita a, los llamados a 
licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones de las ofertas, los 
contratos, la correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las facturas, 
certificados e informes de recepción, recibos, incluyendo documentos relacionados con el 
pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y contratistas; y (vi) demuestren 
el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso físico y financiero de las obras, 
bienes y servicios. Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán precisar, 
además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 
 
 
ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 
  (b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su 
caso, deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el 
equipo y los materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco 
estime pertinente conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento 
de este propósito como investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar 
con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al 
transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 
 
 
  (c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 
caso, deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, 
todos los documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco 
pueda solicitar razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el 
Organismo Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con 
una anticipación razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal 
del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los 
documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la que consten las razones 
por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 
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  (d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 
caso, se rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma 
obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá adoptar las medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o el Organismo Contratante, según sea del caso. 
 
ARTÍCULO 7.03. Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
deberá presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en 
otro plazo que las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas que al 
respecto se acuerden con el Banco; y los demás informes que el Banco razonablemente 
solicite en relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 
 
ARTÍCULO 7.04. Auditoría Externa. (a) El Prestatario se compromete a presentar al 
Banco, por si mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos, 
durante el período y la frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato, los estados financieros y otros informes, y la información financiera adicional que 
el Banco le solicitare, de conformidad con estándares y principios de contabilidad 
aceptables al Banco. 
 
  (b)  El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes 
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores 
independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de 
auditoría aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banco, la 
información relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare. 
 
  (c) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por si mismo o por 
intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la 
presentación oportuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el 
inciso (b) anterior, a más tardar cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio 
económico del Prestatario, a partir de la fecha en que se inicie la vigencia del presente 
Contrato o en otro plazo que las partes acuerden, de conformidad con los procedimientos y 
los términos de referencia previamente acordados con el Banco. El Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a los auditores para que 
proporcionen al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, 
en relación con los estados financieros y otros informes auditados. 
 
  (d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco o dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este 
Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda seleccionará y 
contratará los servicios de auditores independientes aceptables al Banco de conformidad 
con lo indicado en el inciso (c) anterior. 
 



-184- 
_________________________________________________________________________ 
 
  (e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 
excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de 
auditores independientes para la preparación de los estados financieros y otros informes 
auditados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios de que el Banco seleccione y 
contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores 
públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan 
circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos 
servicios. 
 
  (f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo 
Ejecutor, según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades 
relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, 
entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de 
auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección y términos de referencia, serán 
establecidos de común acuerdo entre las partes. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
ARTÍCULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o 
rentas como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un 
gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el 
cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la 
anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para 
asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con 
motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país 
miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que 
pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades 
autónomas con patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el 
capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o 
pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho 
aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 

CAPÍTULO IX 
 

Procedimiento Arbitral 
 
ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá 
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por 
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el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo 
entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no 
se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no 
pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, 
por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas 
funciones y atribuciones que el antecesor. 
 
  (b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del arbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la 
entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 
de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 
  (b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato 
y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 
 
  (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 
dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse 
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando 
menos, por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y 
no admitirá recurso alguno. 
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ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada arbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de 
las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las 
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
 



-187- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35363670 
 
 

ANEXO UNICO 
 

EL PROYECTO 
 

Asistencia Técnica para el Programa de Apoyo a la Política de Competitividad II 
 
I. Objetivo 
 
1.01 El objetivo general del Proyecto es contribuir a la mejora de la política de 

competitividad en República Dominicana, a través del apoyo técnico para 
actividades de desarrollo productivo e innovación. 

 
1.02 Los objetivos específicos del Proyecto son i) la ampliación de la base existente para 

el desarrollo de clusters (profundización del modelo de asociatividad); ii) la 
instalación de una instancia de coordinación efectiva entre los actores de los 
sectores público y privado, para generar e instrumentar proyectos de desarrollo 
productivo orientados a fortalecer la competitividad; y iii) la provisión de aportes 
puntuales para el cumplimiento de las condiciones de la tercera operación del 
préstamo programático de Apoyo a la Política de Competitividad. 

 
II. Descripción 
 
2.01  Para el logro de los objetivos descritos en la Sección I anterior, el Proyecto 

comprende el financiamiento de actividades agrupadas en los siguientes 
componentes: 

 
Componente 1: Ampliación de la base para el desarrollo de clusters. 

 
2.02 Subcomponente 1.1. Ampliación y focalización estratégica del Fondo de 

Competitividad (FONDEC). Este subcomponente buscará potenciar al FONDEC 
como un instrumento de respuesta rápida y flexible para ayudar en la 
implementación del Plan Nacional de Competitividad Sistémica en general y del 
proyecto en particular. 

 
2.03  Los servicios que serán contratados y los bienes que serán adquiridos con los 

recursos del Financiamiento asignados a este componente tendrán los siguientes 
objetivos: i) fomentar la creación de modelos asociativos formales para consolidar y 
fortalecer a los clusters ya existentes buscando incrementar su estructura de gestión 
y decisión (ventanilla 1); ii) fomentar modelos asociativos para crear nuevos 
clusters complementarios de los anteriores que contribuyan a la creación y 
desarrollo de una estructura económica con una mayor sofisticación (ventanilla 2); y 
iii) incorporar la innovación tecnológica y organizativa como elemento para la 
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diversificación y competencia a través de la creación de vehículos asociativos 
(preferentemente clusters) que sirvan como efecto demostrativo para su evaluación 
y posterior referencia para la construcción de políticas de desarrollo productivo 
(ventanilla 3). 

 
2.04  Las actividades previstas en estas intervenciones consisten en el financiamiento, con 

recursos del Préstamo, de consultorías para apoyar la preparación y ejecución de 
proyectos de desarrollo productivo bajo el mecanismo del FONDEC y la realización 
de talleres o eventos de sensibilización y diseminación de conocimientos. Con 
recursos de la contrapartida local el Prestatario continuará a financiar los costos de 
la administración del mecanismo del FONDEC. 

 
2.05  Subcomponente 1.2. Asistencia Técnica para desarrollar un sistema de medición y 

evaluación del valor agregado de clusters. El Organismo Ejecutor contratará 
servicios de consultoría para el armado de la línea de base, la identificación y 
construcción de indicadores y la metodología de medición y evaluación. El 
Organismo Ejecutor también contratará servicios de consultoría para la preparación 
de un sistema de identificación y formación de clusters complementarios a los ya 
existentes para incrementar los productos exportables. En la medida que se requiera, 
se prevé la posibilidad de apoyo técnico para la incorporación de tecnología para la 
innovación productiva. 

 
  Componente 2: Coordinación interinstitucional para desarrollo de clusters 
 
2.06  Subcomponente 2.1. Difusión y sensibilización para la construcción de espacios de 

interacción institucional. Se buscará que diferentes actores institucionales (públicos 
y privados) incluidos en el proceso de construcción de la competitividad, interactúen 
y generen una sinergia sobre la base de las políticas de desarrollo productivo, 
existentes o a desarrollarse. Con los recursos asignados a este componente el 
Organismo Ejecutor contratará servicios de consultoría para: i) identificar o 
incorporar nuevas capacidades y productos a los ya existentes para ofertarlos en 
mercados internacionales o locales; y ii) desarrollar, difundir e instalar el concepto 
de innovación (asociado al desarrollo tecnológico) como una de las claves para el 
incremento de productividad y la generación de la capacidad necesaria para 
diversificar la oferta dominicana. Los recursos asignados a este subcomponente 
también financiarán la puesta en marcha de proyectos pilotos demostrativos que 
incorporen la innovación para el desarrollo, servicios para integrar y construir redes 
de actuación interdisciplinaria, actividades de sensibilización y difusión, incluyendo 
talleres y reuniones. 

 
2.07 Subcomponente 2.2. Asistencia Técnica para potenciar los resultados del Préstamo 

Programático de Apoyo a la Política de Competitividad. Con los recursos asignados 
a este componente el Organismo Ejecutor contratará servicios de consultoría para 
desarrollar las siguientes actividades: i) la aplicación de una herramienta 
(metodología) que permita una evaluación más objetiva del desempeño de las 
instituciones involucradas en políticas de desarrollo productivo y de la eficiencia de 
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las mismas (sobre esta base se formularán recomendaciones para la mejora 
institucional y la complementariedad e interacción entre dichas instituciones); ii) la 
reglamentación de la Ley de Reestructuración Mercantil una vez  que la misma sea 
aprobada por el Congreso Nacional; iii) la capacitación en el uso del Sistema 
Integral de Gestión Aduanera (SIGA) en la Dirección General de Aduanas; y iv) la 
preparación de un Código de Ética para funcionarios de la Dirección General de 
Crédito Público del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con la legislación local y los 
lineamientos del Ministerio de Administración Pública. 

 
 
III. Costo del Provecto y plan de financiamiento 
 
3.01  El costo total del Proyecto es estimado en un monto equivalente de catorce millones 

de dólares (US$14.000.000). El cuadro siguiente presenta la distribución de los 
costos estimados de las actividades y la fuente de los recursos asignados a cada 
componente del Proyecto. 

 
 

 
 
 
IV.  Ejecución 
 
4.01  El Prestatario será la República Dominicana y el Organismo Ejecutor será la Oficina 

Ejecutiva del Consejo Nacional de Competitividad (CNC). Dentro de la Dirección 
Ejecutiva del CNC, se instalará la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) para el 
seguimiento del Proyecto. 

 
4.02  La UEP llevará a cabo las siguientes actividades: i) la coordinación de las 

actividades del Proyecto con las varias iniciativas vigentes del sector privado 
relacionadas con la expansión de los negocios y de las exportaciones; y ii) la 
coordinación de las actividades del Proyecto con las distintas instancias 
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gubernamentales existentes en el marco de las acciones transversales que se 
requieran, fundamentalmente en lo relacionado con la construcción de productos 
complementarios y con la incorporación de los conceptos de innovación tecnológica 
asociados. 

 
V. Monitoreo y Evaluación 
 
5.01  El Organismo Ejecutor contratará servicios de consultoría para el monitoreo y la 

supervisión del Proyecto. El consultor contratado para llevar a cabo el monitoreo y 
la evaluación del Proyecto evaluará los riesgos que pudieran existir para alcanzar los 
objetivos de la operación definiendo, eventualmente, los planes de mitigación y las 
acciones y costos asociados a los mismos. El consultor preparará una evaluación 
intermedia del Proyecto cuando se haya desembolsado el 50% de los recursos del 
Financiamiento y una evaluación final cuando se haya desembolsado el 95 % de los 
recursos del Financiamiento. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Alt. Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes       René Polanco Vidal 
  Secretaria        Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 292-10 que aprueba el Contrato de Préstamo No. 2426/OC-DR, suscrito entre 
la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, por la suma de 
US$100,000,000.00, para ser utilizada en apoyo al Programa de Protección Social - 
Segunda Fase. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 292-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales J) y K), de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Contrato de Préstamo No.2426/OC-DR, suscrito en fecha 1 de noviembre del 
año 2010, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), por un monto de US$100,000,000.00 (Cien Millones de Dólares de los Estados 
Unidos de América con 00/100), para apoyo al Programa de Protección Social - Segunda 
Fase. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.2426/OC-DR, suscrito en fecha 1 de 
noviembre del año 2010, entre la República Dominicana, representada por el LIC. 
VICENTE BENGOA ALBIZU, Ministro de Hacienda, y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), representado por el señor Manuel Labrado, representante en la 
República Dominicana, por un monto de US$100,000,000.00 (Cien Millones de Dólares de 
los Estados Unidos de América con 00/100), para apoyo al Programa de Protección Social -
Segunda Fase, el cual será ejecutado por el Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales, 
que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
P. E. No.: 220-10 
 

PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la República, y 
de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 de marzo del 1938, sobre la 
Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento, otorgo Poder Especial 
al MINISTRO DE HACIENDA, para que, a nombre y en representación del Estado dominicano, 
firme con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un contrato de préstamo por un monto de 
hasta cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(US$100,000,000.00), para ser utilizados en el Programa de Protección Social – Segunda Fase, el 
cual será ejecutado por el Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales (GCPS).   
 
La Segunda Fase del Programa de Protección Social tiene entre sus objetivos específicos que el 
Programa Solidaridad alcance un eficiente proceso de verificación de condicionalidades y que 
incremente la calidad de los servicios de salud que reciben los beneficiarios del Programa 
Solidaridad en el primer nivel de salud. Con la ejecución de este Programa se contribuirá 
directamente a la reducción de la prevalencia de desnutrición infantil, al aumento de la población 
con esquema completo de vacunación y al incremento en el porcentaje de jóvenes que terminan al 
menos seis grados de educación básica.   
 
El contrato de préstamo financiará los siguientes cuatro (4) componentes de la Segunda Fase del 
Programa: 
 

Componente 1: Transferencias monetarias condicionadas (US$69 millones). 
Componente 2: Sistemas informáticos (US$11.6 millones). 
Componente 3: Calidad de los servicios de salud (US$14.2 millones). 
Componente 4: Evaluación (US$1.2 millones). 

 
Hecho y firmado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010). 
 

 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 
 
 

Leonel Fernández 
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Resolución DE-136/10 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 2426/OC-DR 
 
 

entre la 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 

y el 
 
 
 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

Apoyo al Programa de Protección Social – 
Segunda Fase 

 
 
 
 
 

01 de noviembre de 2010 
 
 
 
 
 
_________________________________________________________________________ 
LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35354842 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 
 
 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 
CONTRATO celebrado el día _____ de ____________ de 2010 entre la REPÚBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para 
cooperar en la ejecución de un proyecto, en adelante denominado el "Proyecto", que 
consiste en brindar apoyo al Programa de Protección Social - Segunda Fase, en adelante 
denominado el "Programa". En el Anexo Único se detallan los aspectos más relevantes del 
Programa. 
 
El presente contrato podrá ser incorporado en la Lista de Préstamos de 
Redimensionamiento Automático (LRA) incluida en el Apéndice I del Contrato de 
Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres Naturales, número DR-X1003, 
suscrito entre el Prestatario y el Banco en fecha 18 de febrero del 2010, en cuanto concierne 
a los recursos del Componente I que se describe en el Párrafo 2.02 del Anexo Único. Las 
disposiciones de este contrato serán modificadas, en consecuencia, por carta acuerdo que se 
perfeccionará mediante la suscripción por los representantes autorizados del Prestatario y 
del Banco. 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 
 
(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas Generales 
y el Anexo Único, que se agregan. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales o 
del Anexo Único no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las Normas 
Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo Único. 
Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las 
Estipulaciones Especiales o del Anexo Único, prevalecerá el principio de que la disposición 
específica prima sobre la general. 
 
(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de procedimiento 
relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, comisión de crédito, 
inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras disposiciones relacionadas con la 
ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen también definiciones de carácter 
general. 
 



-196- 
_________________________________________________________________________ 
 
3.   ORGANISMO EJECUTOR 
 
Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por intermedio del 
Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales, que para los fines de este Contrato será 
denominado indistintamente "GCPS", "Prestatario" u "Organismo Ejecutor", quien actuará 
a través de su Dirección Técnica Ejecutiva (DTE) y la Dirección Administrativa Financiera 
(DAF) y en coordinación con la Administradora de Subsidios Sociales (ADESS), el 
Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN) y el Programa de Transferencias Condicionadas 
Solidaridad. El Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Educación actuarán como 
entidades participantes, con la finalidad de proveer los insumos técnicos requeridos por el 
Organismo Ejecutor, en el tiempo y forma solicitados para la mejor ejecución del 
Programa. 
 

CAPÍTULO I 
 

Costo y Financiamiento 
 
CLÁUSULA 1.01. Costo del Programa. El costo total del Programa se estima en el 
equivalente de hasta cien millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$100.000.000). Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el 
término "dólares" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
CLÁUSULA 1.02. Monto del financiamiento. En los términos de este Contrato, el Banco 
se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante 
denominado el "Financiamiento", con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del 
capital ordinario del Banco, hasta por una suma de cien millones de dólares 
(US$100.000.000), que formen parte de dichos recursos. Las cantidades que se 
desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo". El Préstamo será 
un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR. 
 
CLÁUSULA 1.03. Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 
1.02 y 3.01 (a), si el Banco no tuviese acceso a la Moneda Única pactada, el Banco, en 
consulta con el Prestatario, desembolsará otra Moneda Única de su elección. El Banco 
podrá continuar efectuando los desembolsos en la Moneda Única de su elección mientras 
continúe la falta de acceso a la moneda pactada. Los pagos de amortización se harán en la 
Moneda Única desembolsada con los cargos financieros que correspondan a esa Moneda 
Única. 
 

CAPÍTULO II 
 

Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia y Comisión de Crédito 
 
CLÁUSULA 2.01. Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante 
cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. La primera cuota se pagará a los 
treinta meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en 
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cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales y la última, a más tardar, a 
los veinte y cinco (25) años, contados a partir de la fecha de suscripción del presente 
Contrato. 
 
CLAUSULA 2.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con 
Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea 
posible después de su determinación, acerca de la tasa de interés aplicable durante cada 
Trimestre o Semestre, según sea el caso. 
 

(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta lo 
previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 

 
(c) El Prestatario podrá solicitar la conversión de una parte o de la totalidad del 

saldo adeudado del Préstamo con Tasa de Interés Basada en LIBOR a una Tasa Fija de 
Interés o la reconversión de una parte o de la totalidad del saldo adeudado del Préstamo con 
Tasa Fija de Interés a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 3.04 de las Normas Generales del presente Contrato. 
 
CLAUSULA 2.03. Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el período 
de desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para cubrir los 
gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
establezca lo contrario durante dicho periodo como consecuencia de su revisión periódica 
de cargos financieros, de conformidad con las disposiciones aplicables de la política del 
Banco sobre metodología para el cálculo de cargos para préstamos del Capital Ordinario, y 
notifique al Prestatario al respecto. En ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un 
semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al monto del Financiamiento, 
dividido por el número de semestres comprendido en el plazo original de desembolsos. 
 
CLÁUSULA 2.04. Comisión de crédito. El Prestatario pagará una Comisión de Crédito a 
un porcentaje que será establecido por el Banco periódicamente, como resultado de su 
revisión de cargos financieros, de conformidad con las disposiciones aplicables de la 
política del Banco sobre metodología para el cálculo de cargos para préstamos del Capital 
Ordinario, sin que, en ningún caso, pueda exceder el porcentaje previsto en el Artículo 3.02 
de las Normas Generales. 
 

CAPÍTULO III 
 

Desembolsos 
 
CLÁUSULA 3.01. Monedas de los desembolsos y uso de fondos. (a) El monto del 
Financiamiento se desembolsará en dólares que formen parte de la Facilidad Unimonetaria 
de los recursos del Capital Ordinario del Banco, para financiar los apoyos monetarios, para 
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pagar bienes y servicios adquiridos mediante competencia nacional o internacional y para 
los otros propósitos que se indican en este Contrato. 
 
(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el financiamiento de apoyos 
monetarios y para el pago de bienes y servicios originarios de los países miembros del 
Banco. 
 
CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso del Financiamiento está condicionado a que el Organismo Ejecutor haya 
presentado a la satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en 
el Artículo 4.01 de las Normas Generales, que se presente evidencia de que: 
 
(a) La actualización del Manual de Operaciones del Programa de Transferencias 

Condicionadas Solidaridad y el Manual Transversal (el cual rige la coordinación 
operativa entre Solidaridad, SIUBEN y ADESS) han entrado en vigencia y cuentan 
con la no objeción del Banco. 

 
(b) Se haya incorporado en el Proyecto de Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos 

Públicos para el año 2011 y su Distribución Administrativa, un régimen especial de 
ejecución de presupuesto ("programa protegido") para el financiamiento de todos 
los servicios de atención a la persona en los establecimientos de salud de los 
diferentes servicios regionales de salud (Programa 14 de Atención a la Salud de las 
Personas), incluido el establecimiento del Ente Gestor de los Servicios de Salud, 
con el fin de garantizar el desembolso oportuno de los recursos para el Programa de 
Protección Social - Segunda Fase. Igual tratamiento tendrán los hospitales que 
reciben transferencias directas por parte del Ministerio de Salud Pública incluidos 
en el Programa de Administración de Contribuciones Especiales (Programa 98). 

 
(c) Se haya finalizado el Mapa de Oferta de Servicios que incluya el levantamiento del 

inventario de infraestructura, equipamiento y recursos humanos de los Centros de 
Atención de Primer Nivel, lo cual permitirá direccionar la inversión en 
equipamiento que se tiene contemplado en el marco de la presente operación. 

 
CLÁUSULA 3.03. Reembolso de gastos con cargo al Financiamiento. Con la aceptación 
del Banco, de los recursos del Financiamiento se podrá utilizar hasta el equivalente de 
veinte millones de dólares (US$20.000.000) para reembolsar gastos elegibles efectuados en 
el Programa, en el entendido que 15 millones serán para reembolsar gastos efectuados en el 
Componente I y 5 millones para los Componentes II, III y IV. Dichos gastos deberán 
haberse llevado a cabo antes del 27 de octubre de 2010 pero con posterioridad al 17 de abril 
de 2010, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los 
establecidos en este Contrato. Queda entendido que, con la aceptación del Banco, también 
se podrán utilizar recursos del Financiamiento para reembolsar gastos efectuados o 
financiar los que se efectúen en el Programa a partir del 27 de octubre de 2010 y hasta la 
fecha de vigencia del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido asimismo los 
mencionados requisitos. 
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CLÁUSULA 3.04. Plazo para desembolsos. El plazo para finalizar los desembolsos de 
los recursos del Financiamiento será de veinticuatro (24) meses, contado a partir de la 
vigencia de este Contrato de Préstamo.  
 
CLÁUSULA 3.05. Anticipo de Fondos. El Banco podrá efectuar desembolsos de los 
recursos del Financiamiento en la forma de Anticipo de Fondos, para adelantar recursos al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, para atender gastos elegibles para 
la ejecución del Proyecto, de acuerdo con las disposiciones del Artículo 4.08 de las Normas 
Generales. Los informes relativos a la ejecución del Programa que el Prestatario deberá 
proveer al Banco según el Artículo 7.03 de las Normas Generales del presente Contrato, 
deberán incluir la información contable-financiera sobre el manejo de los recursos del 
Financiamiento, en la forma que razonablemente solicite el Banco. 
 
CLÁUSULA 3.06. Tipo de cambio. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 3.06 (b) 
de las Normas Generales de este Contrato, se utilizará el tipo de cambio aplicable en la 
fecha del pago del último día del mes anterior en que se efectúe el respectivo gasto. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

Ejecución del Programa 
 
CLÁUSULA 4.01. Adquisición de obras y bienes. Los procesos de adquisición de obras y 
bienes se llevarán a cabo por el Organismo Ejecutor, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el Documento GN-2349-7 ("Políticas para la adquisición de obras y bienes 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo"), de julio de 2006, en adelante 
denominado las "Políticas de Adquisiciones", que el Organismo Ejecutor declara conocer, y 
por las disposiciones que se establecen a continuación: 
 

(a) Licitación pública internacional. Salvo que el inciso (b) de esta cláusula 
establezca lo contrario, las obras y los bienes deberán ser adquiridos de 
conformidad con las disposiciones de la Sección II de las Políticas de 
Adquisiciones. 

 
(b) Otros procedimientos de adquisiciones. Los siguientes métodos de adquisición 

podrán ser utilizados para la adquisición de las obras y los bienes que el Banco 
acuerde reúnen los requisitos establecidos en las disposiciones de la Sección 
III de las Políticas de Adquisiciones: 

 
(i) Licitación Pública Nacional para obras cuyo costo estimado sea menor al 

equivalente de tres millones de dólares (US$3.000.000) por contrato y 
para bienes cuyo costo estimado sea menor al equivalente de doscientos 
cincuenta mil dólares (US$250.000) por contrato, de conformidad con lo 
previsto en los Párrafos 3.3 y 3.4 de dichas Políticas, siempre y cuando 
se apliquen las siguientes disposiciones: 

 



-200- 
_________________________________________________________________________ 
 

(1)  El Organismo Ejecutor se compromete a que no se establecerán 
restricciones a la participación de personas físicas o jurídicas ni a la 
adquisición de bienes provenientes de países miembros del Banco. 
Tampoco se establecerán: (A) porcentajes de bienes o servicios de 
origen local que deban ser incluidos como requisito obligatorio en 
los documentos de licitación; ni (B) márgenes de preferencia 
nacional. 

 
(2) El Organismo Ejecutor se compromete a acordar con el Banco el 

documento o documentos de licitación que se propone utilizar en 
las Licitaciones Públicas Nacionales para la adquisición de obras y 
de bienes financiados por el Banco. 

 
(3) El Organismo Ejecutor se compromete a que solamente se cobrará 

a los participantes en las Licitaciones Públicas Nacionales para la 
adquisición de obras y de bienes financiadas por el Banco los 
costos de reproducción de los documentos de licitación. 

 
(4) Con relación a las observaciones o aclaraciones que efectúen o 

solicitasen por escrito los interesados acerca del documento o de 
los documentos de licitación, el Organismo Ejecutor se 
compromete a indicar en las disposiciones pertinentes de dichas 
bases, que la entidad encargada de contestar dichas consultas 
deberá hacerlo enviando la respuesta a todos los que adquirieron 
los documentos de licitación. Esta respuesta incluirá una 
descripción de las observaciones o solicitudes de aclaraciones que 
se hubiesen efectuado y la entidad mantendrá en reserva el nombre 
del o de los interesados que formularon las observaciones o 
aclaraciones. De existir modificaciones a los documentos se 
ampliará el plazo para presentación de ofertas, si fuese necesario, 
por un período lo suficientemente amplio para permitir que los 
oferentes puedan tener en cuenta las modificaciones al preparar sus 
ofertas. 

 
(5) El Organismo Ejecutor se compromete a que los documentos de 

licitación distingan entre errores u omisiones subsanables y los que 
no lo son, con relación a cualquier aspecto de las ofertas. No 
deberá descalificarse automáticamente a un oferente por no haber 
presentado la información completa, ya sea por omisión 
involuntaria o porque el requisito no estaba establecido con 
claridad en las bases. Siempre que se trate de errores u omisiones 
de naturaleza subsanable -generalmente por tratarse de cuestiones 
relacionadas con constatación de datos, información de tipo 
histórico o aspectos que no afecten el principio de que las ofertas 
deben ajustarse substancialmente a lo establecido en las bases de la 
licitación, el Organismo Ejecutor deberá permitir que, en un plazo 
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razonable, el interesado proporcione la información faltante o 
corrija el error subsanable. El no firmar una oferta o la no 
presentación de una garantía requerida, serán consideradas 
omisiones no subsanables. Tampoco se permitirá que la corrección 
de errores u omisiones sea utilizada para alterar la sustancia de una 
oferta o para mejorarla. 

 
(6) El Organismo Ejecutor se compromete a que los documentos de 

licitación especifiquen, de ser el caso, que los precios de las ofertas 
deberán ser fijos o ajustables, de conformidad con lo establecido en 
los Párrafos 2.24 y 2.25 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(7) El Organismo Ejecutor se compromete a que los avisos para las 

licitaciones serán publicados en el único sitio de Internet oficial del 
país dedicado a la publicación de avisos de licitación del sector 
público, o en ausencia de éste, en un periódico de amplia 
circulación nacional. 

 
(8) El Organismo Ejecutor se compromete a que el plazo para 

presentación de ofertas en los casos de la Licitación Pública 
Nacional para la adquisición de obras y de bienes será por lo 
menos de treinta (30) días calendario, con anterioridad a la fecha 
fijada para la apertura de las ofertas. 

 
(9) El Organismo Ejecutor se compromete a que se utilizará la 

precalificación de oferente para obras de magnitud o de 
complejidad considerable, o en cualquier otra circunstancia en que 
el alto costo de la preparación de las ofertas detalladas pudiera 
desalentar la competencia, de conformidad con lo establecido en el 
Párrafo 2.9 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
 
(10) El Organismo Ejecutor se compromete a aceptar, con relación a los 

tipos de las garantías de mantenimiento de ofertas, cumplimiento 
de contrato y por buena inversión de anticipo, entre otros, los 
siguientes: garantía pagadera a la vista, carta de crédito irrevocable 
y cheque de caja o certificado. En cuanto a los porcentajes de las 
garantías, éstos no podrán exceder en ningún caso los siguientes 
máximos: (A) para obras, la garantía de sostenimiento de oferta no 
excederá del 3% del valor del contrato; y la de cumplimiento de 
contrato, en el caso de garantías bancarias será de entre el 5% y el 
10% del valor del contrato; y en el caso de bonos de cumplimiento 
emitidos por una compañía de seguros, la garantía será de hasta el 
30% del valor del contrato; y (B) para bienes, la garantía de 
sostenimiento de oferta será de entre el 2% y el 5% del valor 
estimado en el presupuesto oficial; y la garantía de cumplimiento 
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de contrato, será de entre el 5% y el 10% del valor del contrato. 
Las garantías deberán ser emitidas por una entidad de prestigio de 
un país elegible. Cuando sean emitidas por bancos o instituciones 
extranjeras, a elección del oferente: (A) podrán ser emitidas por un 
banco con sede en la República Dominicana o, (B) con el 
consentimiento del Organismo Ejecutor, directamente por un banco 
extranjero de país miembro del Banco aceptable al Organismo 
Ejecutor. En todos los casos las garantías deberán ser aceptables al 
Organismo Ejecutor, quien no podrá irrazonablemente negar su 
aceptación. 

 
(11)  El Organismo Ejecutor se compromete a que en el proceso de 

evaluación de las ofertas, sus etapas, los factores a evaluarse, y la 
adjudicación se regirán, en principio, por lo indicado en los 
Párrafos 2.48 al 2.54 y 2.58 al 2.60 de las Políticas de 
Adquisiciones. Para efectos de la publicidad, la misma podrá ser 
llevada a cabo por el Organismo Ejecutor, de conformidad con lo 
establecido en el Párrafo 3.4 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
 
(12) El Organismo Ejecutor se compromete a que, una vez llevada a 

cabo la apertura pública de las ofertas, y hasta que se haya 
notificado la adjudicación del contrato al adjudicatario, no darán a 
conocer a los oferentes ni a personas que no tengan un vínculo 
oficial con los procedimientos de la adquisición de que se trate, 
información alguna con relación al análisis, aclaración y 
evaluación de las ofertas, ni sobre las recomendaciones relativas a 
la adjudicación. 

 
(ii) Comparación de Precios para obras cuyo costo estimado sea menor al 

equivalente de doscientos cincuenta mil dólares (US$250.000) por 
contrato, y para bienes cuyo costo estimado sea menor al equivalente de 
cincuenta mil dólares (US$50.000) por contrato, de conformidad con lo 
dispuesto en el Párrafo 3.5 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(iii) Otros métodos de adquisición. Con la no objeción del Banco se podrán 

utilizar los otros métodos de adquisición previstos en la Sección III de 
las Políticas de Adquisiciones, en las circunstancias ahí previstas. 

 
 

(c) Otras obligaciones en materia de adquisiciones. El Organismo Ejecutor se 
compromete a llevar a cabo la adquisición de los bienes y las obras de 
conformidad con los planos generales, las especificaciones técnicas, sociales y 
ambientales, los presupuestos y los demás documentos requeridos para la 
adquisición o la construcción y en su caso, las bases específicas y demás 
documentos necesarios para el llamado de precalificación o de una licitación; 
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y en el caso de obras, a obtener con relación a los inmuebles donde se 
construirán las obras del Proyecto, antes de la iniciación de las obras, la 
posesión legal, las servidumbres u otros derechos necesarios para iniciar las 
obras. 

 
(d) Revisión por el Banco de las decisiones en materia de adquisiciones: 

 
(i)  Planificación de las Adquisiciones: Antes de que pueda efectuarse 

cualquier llamado de precalificación o de licitación, según sea del caso, 
para la adjudicación de un contrato, el Organismo Ejecutor deberá 
presentar a la revisión y aprobación del Banco, el plan de adquisiciones 
propuesto para el Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el 
Párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones. Este plan 
deberá ser actualizado cada doce (12) meses, o según sus necesidades, 
durante la ejecución del Proyecto, y cada versión actualizada será 
sometida a la revisión y aprobación del Banco. La adquisición de los 
bienes y obras deberán ser llevados a cabo de conformidad con dicho 
plan de adquisiciones aprobado y con lo dispuesto en el mencionado 
Párrafo 1. 

 
(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario, 

los contratos serán revisados en forma ex ante, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en los Párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 de las 
Políticas de Adquisiciones. 

 
(iii) Revisión ex post: Durante la ejecución del Proyecto el Banco podrá 

determinar que realizarán las revisiones de las contrataciones en forma 
ex post. Para estos propósitos, el Organismo Ejecutor deberá mantener a 
disposición del Banco, evidencia del cumplimiento de lo estipulado en el 
inciso (c) de esta cláusula. 

 
CLÁUSULA 4.02. Mantenimiento. El Organismo Ejecutor se compromete a que los 
equipos comprometidos en el Programa sean mantenidos adecuadamente de acuerdo con 
normas técnicas generalmente aceptadas, y a informar al Banco en el plan operativo anual 
para el año siguiente, sobre el estado y el plan de mantenimiento de dichos equipos. Si de 
las inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina que el 
mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Organismo Ejecutor 
deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan las deficiencias. 
 
CLÁUSULA 4.03. Modificación al Manual de Operaciones. En adición a lo previsto en 
el inciso (b) del Artículo 6.01 de las Normas Generales, las partes convienen que será 
necesario el consentimiento escrito del Banco para que puedan introducirse cambios 
sustanciales en el Manual de Operaciones del Programa de Transferencias Condicionadas 
Solidaridad y en el Manual Transversal (el cual rige la coordinación operativa entre 
Solidaridad, S1UBEN y ADESS). 
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CLÁUSULA 4.04. Contratación y selección de consultores. La selección y contratación 
de consultores deberá ser llevada a cabo por el Organismo Ejecutor, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el Documento GN-2350-7 ("Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo"), de 
fecha julio de 2006, en adelante denominado las "Políticas de Consultores", que el 
Organismo Ejecutor declara conocer, y por las disposiciones que se establecen a 
continuación: 
 
 

(a) Selección basada en la calidad y el costo: Salvo que el inciso (b) de esta 
cláusula establezca lo contrario, la selección y la contratación de consultores 
deberá ser llevada a cabo de conformidad con las disposiciones de la Sección 
II y de Párrafos 3.16 a 3.20 de las Políticas de Consultores aplicables a la 
selección de consultores basada en la calidad y el costo. Para efectos de lo 
estipulado en el Párrafo 2.7 de las Políticas de Consultores, la lista corta de 
consultores cuyo costo estimado sea menor al equivalente de doscientos mil 
dólares (US$200.000) por contrato podrá estar conformada en su totalidad por 
consultores nacionales. 

 
 
(b) Otros procedimientos de selección y contratación de consultores: Los 

siguientes métodos de selección podrán ser utilizados para la contratación de 
consultores que el Banco acuerde reúnen los requisitos establecidos en las 
Políticas de Consultores: (i) Selección Basada en la Calidad, de conformidad 
con lo previsto en los Párrafos 3.1 a 3.4 de dichas Políticas; (ii) Selección 
Basada en un Presupuesto Fijo, de conformidad con lo previsto en los Párrafos 
3.1 y 3.5 de dichas Políticas; (iii) Selección Basada en el Menor Costo, de 
conformidad con lo previsto en los Párrafos 3.1 y 3.6 de dichas Políticas; (iv) 
Selección Basada en las Calificaciones, de conformidad con lo previsto en los 
Párrafos 3.1, 3.7 y 3.8 de dichas Políticas; (v) Selección Directa, de 
conformidad con lo previsto en los Párrafos 3.9 a 3.13 de las Políticas de 
Consultores; y (vi) Consultores individuales, para servicios que reúnan los 
requisitos establecidos en el Párrafo 5.1 de dichas Políticas, de conformidad 
con lo dispuesto en los Párrafos 5.2, 5.3 y 5.4 de dichas Políticas. 

 
 
(c) Revisión por el Banco del proceso de selección de consultores: 

 
(i) Planificación de la selección y contratación: Antes de que pueda 

efectuarse cualquier selección y contratación de consultores, el 
Organismo Ejecutor deberá presentar a la revisión y aprobación del 
Banco, un plan de selección y contratación de consultores que deberá 
incluir el costo estimado de cada contrato, la agrupación de los contratos 
y los criterios de selección y los procedimientos aplicables, de 
conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 1 del Apéndice 1 de las 
Políticas de Consultores. Este plan deberá ser actualizado cada doce (12) 
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meses durante la ejecución del Programa, y cada versión actualizada será 
sometida a la revisión y aprobación del Banco. La selección y 
contratación de consultores se llevará a cabo de conformidad con el plan 
de selección y contratación y sus actualizaciones correspondientes. 

 
(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario, 

cada contrato para la selección y contratación de consultores será 
revisado en forma ex ante, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en los Párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 de las Políticas de 
Consultores. 

 
(iii) Revisión ex post: Durante la ejecución del Proyecto el Banco podrá 

determinar que realizará las revisiones de las contrataciones en forma ex 
post. 

 
CLÁUSULA 4.05. Planes Operativos Anuales (POA). El Organismo Ejecutor se 
compromete a presentar a satisfacción del Banco, dentro del último trimestre del año 
durante la ejecución del Proyecto, el POA correspondiente para el año siguiente, preparado 
de conformidad con los lineamientos y pautas previamente acordados con el Banco. El 
POA correspondiente al primer año de ejecución del Proyecto, se presentará como parte del 
informe inicial de que trata el Artículo 4.01 (d) de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 4.06. Evaluaciones e informe final. (a) El Organismo Ejecutor se 
compromete a llevar a cabo a través de consultores seleccionados y contratados para tales 
propósitos, la evaluación externa del Programa. 
 
  (b) El Organismo Ejecutor se compromete a presentar al Banco cuando se haya 
desembolsado la totalidad de los recursos del Financiamiento, un informe final que 
contenga los avances y resultados logrados con el Programa. 
 
CLÁUSULA 4.07. Condiciones especiales de ejecución. Las siguientes serán condiciones 
especiales de ejecución del Programa, que deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco: 
 

(a) Que los ajustes que en adelante se realicen al Manual Operativo de 
Solidaridad cuenten con la no objeción del Banco. 

 
(b) Que se contrate una auditoría concurrente para los procesos de verificación de 

corresponsabilidades y otra financiera, así como la verificación del mecanismo 
especial de ejecución presupuestaria referido en la Cláusula 3.02 (b) de estas 
Estipulaciones Especiales. 

 
(c) Que se realice una evaluación experimental según términos de referencia 

acordados con el Banco, para analizar el impacto de los esquemas pilotos de 
transferencias educativas. 
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(d) Que se haya realizado el operativo para informar a las familias en la muestra 
piloto del esquema de transferencias educativas al que estarán sujetas durante 
el ciclo escolar 2010-2011. 

 
(e) Que dentro de los seis meses siguientes a la vigencia del presente Contrato, se 

haya presentado al Congreso Nacional de la República Dominicana el 
Proyecto de Ley previamente acordado con el Banco para la Creación del Ente 
Gestor de los Servicios de Salud. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
CLÁUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes. El Organismo Ejecutor se 
compromete a que se lleven los registros, se permitan las inspecciones y se suministren los 
informes y estados financieros, de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
Capítulo VII de las Normas Generales. 
 
CLÁUSULA 5.02. Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 7.03 de las 
Normas Generales, los estados financieros del Programa se presentarán debidamente 
dictaminados por una firma de contadores públicos independiente aceptable al Banco, de 
conformidad con las siguientes disposiciones: 
 
  (a) Cuando el plazo para el desembolso de los recursos del Financiamiento a 
que se refiere la Cláusula 3.04 de estas Estipulaciones Especiales no exceda el periodo de 
dieciocho (18) meses, el Prestatario presentará un estado financiero auditado 
correspondiente a la totalidad del Programa, de conformidad con lo indicado en el Artículo 
7.04 de las Normas Generales. Este estado financiero será presentado dentro de los ciento 
veinte (120) días siguientes a la fecha del último desembolso del Financiamiento. 
 
  (b) Cuando el plazo para el desembolso de los recursos del Financiamiento a 
que se refiere la Cláusula 3.04 de estas Estipulaciones Especiales exceda el período de 
dieciocho (18) meses, el Prestatario presentará los estados financieros del Programa, 
durante la ejecución del Programa, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7.04(c) 
de las Normas Generales de este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 
CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a). Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la 
República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación 
que así lo acredite. 
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  (b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente 
instrumento, este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y 
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos 
legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para 
ninguna de las partes. 
 
CLÁUSULA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
CLÁUSULA 6.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que en seguida se 
anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
Del Prestatario: 
 
Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo: 
 

Dirección postal: 
 

Ministerio de Hacienda 
Av. México No. 45, Gazcue 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 

 
Facsímile: (809) 688-8838 

 
Con copia a: 
 

Dirección General de Crédito Público  
Ministerio de Hacienda 

 
Facsímile: (809) 688-8838 

 
Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa: 
 

Dirección postal: 
Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales (GCPS) 
Dirección Técnica 
Av. Leopoldo Navarro, Número 61 
Edificio San Rafael, Ensanche Miraflores 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 
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Facsímile: (809) 689-8881 
 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York Avenue, N.W.  
Washington, D.C. 20577,  
EE.UU. 

 
Facsímile: (202) 623-3096 

 
 
 

CAPÍTULO VII 
 

Arbitraje 
 
CLÁUSULA 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 
 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 
en Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 
 
 
REPÚBLICA DOMINICANA   BANCO INTERAMERICANO DE 
         DESARROLLO  
 
 
_________________________   ___________________________________ 
  Vicente Bengoa Albizu       Manuel Labrado 
    Ministro de Hacienda      Representante en República Dominicana 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35354846 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamo que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde con 
sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este 
Contrato. 
 

CAPÍTULO II 
 

Definiciones 
 
ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

(a) "Anticipo de Fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 
Prestatario, con cargo a los recursos del Financiamiento, para atender gastos 
elegibles del Proyecto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.08 de 
estas Normas Generales. 

 
(b) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
(c) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas Generales 

y Anexos. 
 
(d) "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés LIBOR" 

significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con 
Tasa de Interés LIBOR en la Moneda Única del Financiamiento, expresado en 
términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

 
(e) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
(f) "Empréstitos Unimonetarios Calificados", para Préstamos denominados en 

cualquier Moneda Única, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 
Préstamo en la Moneda Única seleccionada sea aprobado por el Directorio del 
Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha Moneda 
Única y empréstitos del Banco en dicha Moneda Única que sean destinados a 
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proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa Moneda Única bajo la 
Facilidad Unimonetaria; o (ii) a partir del primer día del séptimo Semestre 
siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del Banco que sean destinados 
a proveer los recursos para los préstamos en la Moneda Única seleccionada bajo la 
Facilidad Unimonetaria. 

 
(g) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen la 

Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares de la 
operación. 

 
(h) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad que el Banco ha establecido para 

efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco selecciona 
periódicamente. 

 
(i) "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada 
año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el Banco en 
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del 
Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del 
Trimestre. 

 
(j) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a 

disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 
 
(k) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 

contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato de 
Garantía, quedan a su cargo. 

 
(1) "Moneda convertible" o "moneda que no sea la del país del Prestatario", significa 

cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, los Derechos 
Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y cualquiera otra unidad 
que represente la obligación del servicio de deuda de un empréstito del Banco. 

 
(m) "Moneda Única" significa cualquier moneda convertible que el Banco haya 

seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 
 
(n) "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la Segunda 

Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en 
forma uniforme a sus Contratos de Préstamo. 

 
(o) "Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para suscribir el 

contrato de adquisición de obras y bienes y la selección y contratación de 
consultores con el contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor 
individual según sea del caso. 
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(p) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el 
Proyecto, en todo o en parte. 

 
(q) "Período de Cierre" significa el plazo de noventa (90) días contados a partir de la 

fecha estipulada para el último desembolso del Financiamiento, para la 
finalización de los pagos pendientes a terceros, la presentación de la justificación 
final de los gastos efectuados, la reconciliación de registros y la devolución al 
Banco de los recursos del Financiamiento desembolsados y no justificados, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.09 de estas Normas Generales. 

 
(r) "Prácticas Prohibidas" significa el o los actos definidos en el Artículo 5.02 (c) de 

estas Normas Generales. 
 
(s) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al Financiamiento. 
 
(t) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR" 

significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el Banco para 
ser desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda Única dentro de la 
Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las Estipulaciones Especiales 
de este Contrato de Préstamo, está sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, 
determinada de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas 
Normas Generales. 

 
(u) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento. 
 
(v) "Proyecto" significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el 

Financiamiento. 
 
(w) "Semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año calendario. 
 
(x) "Tasa Base Fija" significa la tasa base de canje de mercado a la fecha efectiva de 

la conversión. 
 
(y) "Tasa de Interés LIBOR" significa cualquiera de las siguientes definiciones, de 

conformidad con la moneda del Préstamo: 1/ 
 

(i) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en dólares: 
 

1/  Cualquier término que figure en mayúsculas en el Párrafo (y) del Artículo 2.01 y que no esté definido 
de manera alguna en este párrafo tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las 
Definiciones de ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives 
Association, (Inc Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos 
Derivados), en sus versiones modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este 
documento por referencia.  
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(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la "USD-
LIBOR-BBA", que es la tasa aplicable a depósitos en dólares a un 
plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters <LIBOR01> a 
las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha tasa no 
apareciera en la página Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a 
esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será determinada como si las partes hubiesen 
especificado "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de 
Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada en función de 
las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los 
depósitos en dólares a los bancos de primer orden en el Mercado 
Interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses 
antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, comenzando en 
la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una 
cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de cada uno de 
los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 
cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por 
principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, en esa Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, aplicable a préstamos en dólares concedidos a principales 
bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la 
tasa de interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola 
discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por 
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los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva York, se 
utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en Nueva York 
inmediatamente siguiente. 

 
(ii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en euros: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la Tasa 

de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la "EUR-
LIBOR-Telerate", que es la tasa para depósitos en euros a un plazo de 
tres (3) meses que figure en la página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 
a.m., hora de Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de 
Liquidación TARGET antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si no apareciera esa 
tasa en la página Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre se determinará como si las partes hubiesen especificado 
"EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés 
LIBOR aplicable. 

 
(B) "EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada en función de 
las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los 
depósitos en euros a los bancos de primer orden en el Mercado 
Interbancario de la zona euro, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora 
de Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de Liquidación TARGET 
antes de esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, comenzando 
en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre y en un Monto Representativo, partiendo de un 
cálculo real de 360 días. El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) 
por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina 
principal en la zona euro de cada uno de los Bancos Referenciales. Si 
se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la tasa correspondiente a 
esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. De 
obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
tasas cotizadas por principales bancos de la zona euro, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Bruselas, en esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, aplicable a préstamos en euros concedidos a principales 
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bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco obtiene la 
tasa de interés de más de un Agente de Cálculo, como resultado del 
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola 
discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, con fundamento en las tasas de interés proporcionadas por 
los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre no es un día bancario en Bruselas y en la zona euro, se 
utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en Bruselas y en 
la zona euro inmediatamente siguiente. 

 
(iii)  En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en yenes: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la Tasa 

de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la "JPY-LIBOR-
BBA", que es la tasa para depósitos en yenes a un plazo de tres (3) 
meses que figure en la página Reuters <LIBOR01> a las 11:00 a.m., 
hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la 
página Reuters <LIBOR01>, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será determinada como si las partes hubiesen especificado 
"JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable. 

 
(B) "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en función de 
las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los 
depósitos en yenes a los bancos de primer orden en el Mercado 
Interbancario de Londres, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses 
antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, comenzando 
en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o 
Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una 
cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de cada uno de 
los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 
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cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por 
principales bancos de Tokio, escogidos por el Agente o Agentes de 
Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., 
hora de Tokio, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en yenes 
concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. 
Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un Agente de Cálculo, 
como resultado del procedimiento descrito anteriormente, el Banco 
determinará a su sola discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable 
en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las tasas de interés 
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta 
disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en Tokio, se 
utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en Tokio 
inmediatamente siguiente. 

 
(iv) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en francos suizos: 

 
(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la Tasa 

de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la "CHF-
LIBOR-BBA", que es la tasa para depósitos en francos suizos a un 
plazo de tres (3) meses que figure en la página Reuters <LIBOR02> a 
las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si no apareciera esa 
tasa en la página Reuters <LIBOR02>, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre se determinará tal como si las partes hubiesen 
especificado "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de 
Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en función de 
las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los 
depósitos en francos suizos a los bancos de primer orden en el 
Mercado Interbancario de Londres, aproximadamente a las 11:00 a.m., 
hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
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Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. 
El Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco solicitará(n) 
una cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de cada uno 
de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 
cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por 
principales bancos de Zurich, escogidos por el Agente o Agentes de 
Cálculo utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., 
hora de Zurich, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en 
francos suizos concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de 
tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Si el Banco obtiene la tasa de interés de más de un 
Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento descrito 
anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa de 
Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en las 
tasas de interés proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario 
en Zurich, se utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en 
Zurich inmediatamente siguiente. 

 
(z) "Tasa Fija de Interés", significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija, conforme se 

define en el Artículo 2.0l(x) de estas Normas Generales, más (ii) el margen 
vigente para préstamos del capital ordinario expresado en puntos básicos (pbs), 
que será establecido periódicamente por el Banco. 

 
(aa) "Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 

calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el 
período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que 
comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 
1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

 
CAPÍTULO III 

 
Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

 
ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario 
amortizará el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas de 
acuerdo con la Cláusula 2.02 de las Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. 
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Si la fecha de vigencia de este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y el 
31 de diciembre, las fechas de pago de los intereses y de la primera y de las consecutivas 
cuotas de amortización serán el 15 de junio y el 15 de diciembre, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de 
crédito, que empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha del Contrato. El 
monto de dicha comisión será aquél indicado en las Estipulaciones Especiales y, en ningún 
caso, podrá exceder del 0,75% por año. 
 
(b) En el caso de Préstamos en dólares de los Estados Unidos de América bajo la 
Facilidad Unimonetaria, esta comisión se pagará en dólares de los Estados Unidos de 
América. En el caso de todos los Préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria en una moneda 
distinta al dólar de los Estados Unidos de América, esta comisión se pagará en la moneda 
del Préstamo. Esta comisión será pagada en las mismas fechas estipuladas para el pago de 
los intereses de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 
 
(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la medida 
en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los Artículos 3.15, 3.16 y 
4.02 de estas Normas Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones Especiales. 
 
 
ARTÍCULO 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 
correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 3.04. Intereses. (a) Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, 
calculada de la siguiente forma: (i) la respectiva Tasa de Interés LIBOR, conforme se 
define en el Artículo 2.01 (y) de estas Normas Generales; (ii) más o menos un margen de 
costo calculado trimestralmente como el promedio ponderado de todos los márgenes de 
costo al Banco relacionados con los empréstitos asignados a la canasta de empréstitos del 
Banco que financian los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés 
Basada en LIBOR; (iii) más el margen vigente para préstamos del capital ordinario vigente 
en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
expresado en términos de un porcentaje anual.  
 

(b) El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR expresamente aceptan y acuerdan que: 
(i) la Tasa de Interés LIBOR a que se refiere el Artículo 3.04(a)(i) anterior y el margen de 
costo de los empréstitos del Banco a que se refiere el Artículo 3.04(a)(ii) anterior, podrán 
estar sujetos a considerables fluctuaciones durante la vida del Préstamo, razón por la cual la 
alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR puede acarrear riesgos financieros 
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significativos para el Prestatario y el Garante; y (ii) cualquier riesgo de fluctuaciones en la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR de los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria será 
asumida en su integridad por el Prestatario y el Garante, en su caso. 

 
(c) El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan en la 

práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria y en aras de proteger los intereses 
de sus prestatarios, en general, y los del Banco, podrá aplicar una base de cálculo diferente 
a la estipulada en el Artículo 3.04(a)(i) anterior para determinar la tasa de interés aplicable 
al Préstamo, siempre y cuando notifique con, al menos, tres (3) meses de anticipación al 
Prestatario y al Garante, sobre la nueva base de cálculo aplicable. La nueva base de cálculo 
entrará en vigencia en la fecha de vencimiento del período de notificación, a menos que el 
Prestatario o el Garante notifique al Banco durante dicho período su objeción, caso en el 
cual dicha modificación no será aplicable al Préstamo. 

 
(d) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 

solicitar la conversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo a 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR, a una Tasa Fija de Interés, conforme se define en el 
Artículo 2.01(z) de estas Normas Generales, que será determinada por el Banco y 
comunicada por escrito al Prestatario. Para los efectos de aplicar la Tasa Fija de Interés a 
saldos adeudados del Préstamo, cada conversión sólo se realizará por montos mínimos 
equivalentes al 25% del monto neto aprobado del Financiamiento (monto del 
Financiamiento menos cancelaciones) o de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que 
sea mayor. Los modelos de cartas para efectuar la conversión, mencionada en este inciso, 
serán enviados al Prestatario cuando éste manifieste su interés de realizar dicha conversión. 

 
(e) El Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiera, podrá 

solicitar la reconversión de una parte o de la totalidad de los saldos adeudados del Préstamo 
bajo la Tasa Fija de Interés a la Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(a) de estas Normas Generales, mediante 
comunicación escrita al Banco. Cada reconversión a la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
sólo se realizará por el saldo remanente de la conversión respectiva o por un monto mínimo 
de tres millones de dólares (US$3.000.000), el que sea mayor. Cualquier ganancia o 
pérdida incurrida por el Banco por cancelar o modificar la captación asociada con la 
reconversión, será transferida o cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso, 
dentro de un plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de la reconversión. Si se 
tratare de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago que adeude el Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 3.05. Desembolsos y pagos de amortizaciones e intereses en moneda 
nacional.  (a) Las cantidades que se desembolsen en la moneda del país del Prestatario se 
aplicarán al Financiamiento y se adeudarán por el equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América, determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha 
del respectivo desembolso. 
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(b) Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la 
moneda desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, 
determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del pago. 

 
(c) Para efectos de determinar las equivalencias estipuladas en los incisos (a) y 

(b) anteriores, se utilizará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 3.06. 
 
ARTÍCULO 3.06. Tipo de cambio. (a) El tipo de cambio que se utilizará para establecer 
la equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de los Estados 
Unidos de América, será el siguiente: 
 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el 
Banco y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el 
valor de la moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo 
V del Convenio Constitutivo del Banco. 

 
(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el 

respectivo país miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse 
para los efectos de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a exigir que para los fines de pago de 
amortización e intereses se aplique el tipo de cambio utilizado en esa 
fecha por el Banco Central del país miembro o por el 
correspondiente organismo monetario para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residentes en el país, que no sean 
entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes operaciones: 
(a) pago por concepto de capital e intereses adeudados; (b) remesa de 
dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de capital 
en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres 
clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se 
aplicará el que sea más alto, es decir el que represente un mayor 
número de unidades de la moneda del país respectivo por cada dólar 
de los Estados Unidos de América. 

 
(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la 

regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el 
pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado 
para tales operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha del vencimiento. 

 
(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 

determinarse el tipo de cambio que deberá emplearse para los fines 
de pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en esta materia a lo que resuelva el Banco 
tomando en consideración las realidades del mercado cambiario en el 
respectivo país miembro. 
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(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera 
que el pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido 
insuficiente, deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que 
éste proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya recibido 
el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida fuere superior a la 
adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en 
exceso dentro del mismo plazo. 

 
(b) Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 

América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará uno de 
los siguientes tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato y siguiendo la regla señalada en el inciso (a) del presente 
artículo: (i) el mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los recursos 
desembolsados en dólares de los Estados Unidos de América a la moneda del país del 
Prestatario. En este caso, para efectos del reembolso de gastos con cargo al Financiamiento 
y del reconocimiento de gastos con cargo a la contrapartida local, se aplicará el tipo de 
cambio vigente en la fecha de presentación de la solicitud al Banco; o (ii) el tipo de cambio 
vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva del pago del gasto en la moneda del 
país del Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.07. Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Única. 
En el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y 
pagos de amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Única del Préstamo 
particular. 
 
ARTÍCULO 3.08. Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este 
Contrato, sea necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del país del 
Prestatario, en función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 
 
ARTÍCULO 3.09. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
 

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualesquiera de: (i) las 
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del 
acuerdo de participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de 
desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación. 

 
(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o 

en parte el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o 
privadas. A tales efectos, la porción sujeta a participación será denominada en términos de 
un número fijo de unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa 
conformidad del Prestatario, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a 
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participación, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. Los 
pagos de los intereses así como de las cuotas de amortización se efectuarán en la moneda 
especificada en la que se efectuó la participación, y en las fechas indicadas en el Artículo 
3.01. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una tabla de amortización, después 
de efectuado el último desembolso. 
 
ARTÍCULO 3.10. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha 
del pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
 
ARTÍCULO 3.11. Pagos anticipados. Previa solicitud escrita de carácter irrevocable, 
presentada al Banco con el acuerdo escrito del Garante, si lo hubiera, con por lo menos 
treinta (30) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las 
fechas de pago de amortización, todo o parte del saldo adeudado del Préstamo, siempre que 
en la fecha del pago no adeude suma alguna por concepto de comisiones o intereses. En la 
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del saldo adeudado del 
Préstamo, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización 
pendientes de pago. El Prestatario no podrá realizar pagos anticipados de saldos adeudados 
con Tasa Fija de Interés por montos inferiores a tres millones de dólares (US$3.000.000), 
salvo que el monto total del saldo adeudado fuese menor. Sin perjuicio de lo dispuesto 
anteriormente, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por cancelar o 
modificar la correspondiente captación asociada con el pago anticipado será transferida o 
cobrada por el Banco al Prestatario, según sea el caso. Si se tratare de ganancia, la misma se 
aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago que adeude el 
Prestatario al Banco. 
 
ARTÍCULO 3.12. Recibos. A solicitud del Banco. el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTÍCULO 3.13. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación 
que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o 
en día que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá 
válidamente efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 
 
ARTÍCULO 3.14. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina 
principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita 
al Prestatario. 
 
ARTÍCULO 3.15. Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con 
el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
del recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.03 
de estas Normas Generales. 
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ARTÍCULO 3.16. Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que 
el Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento 
que no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del 
correspondiente plazo, quedará automáticamente cancelada. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 
 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, 
legales y reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este 
Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía, si lo hubiere, son válidas y 
exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica 
que el Banco razonablemente estime pertinente formular. 

 
(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 

designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 
relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos 
o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar 
separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 
(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 

demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para atender, 
por lo menos durante el primer año calendario, la ejecución del Proyecto, de 
acuerdo con el cronograma de inversiones mencionado en el inciso siguiente. 
Cuando este Financiamiento constituya la continuación de una misma operación, 
cuya etapa o etapas anteriores esté financiando el Banco, la obligación establecida 
en este inciso no será aplicable. 

 
(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 

presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos 
que señale el Banco que, en adición a otras informaciones que el Banco pueda 
razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, comprenda: (i) un plan de 
ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se tratare de un programa de 
concesión de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio del Banco, sean 
necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de concesión de créditos, 
según corresponda; (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que 
consten el calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de 
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inversión indicadas en este Contrato y el señalamiento de los aportes anuales 
necesarios de las distintas fuentes de fondos, con los cuales se financiará el 
Proyecto; y (iv) el contenido que deben tener los informes de progreso a que se 
refiere el Artículo 7.03 de estas Normas Generales. Cuando en este Contrato se 
prevea el reconocimiento de gastos anteriores a la fecha de su vigencia, el informe 
inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos 
del Financiamiento, una descripción de las obras realizadas para la ejecución del 
Proyecto o una relación de los créditos formalizados, según sea del caso, hasta una 
fecha inmediata anterior al informe. 

 
(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta 

con un sistema de información financiera y una estructura de control interno 
adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 

 
ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o 
de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones 
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, 
se hayan suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido. En el caso de Préstamos en los cuales el Prestatario haya optado 
por recibir financiamiento en una Moneda Única o en una combinación de Monedas Únicas 
la solicitud debe, además, indicar el monto específico de la o las Monedas Únicas que se 
solicite desembolsar; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
abierto y mantenga una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la que el 
Banco realice los desembolsos del Financiamiento; (c) salvo que el Banco acuerde lo 
contrario, las solicitudes deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) días 
calendario de anticipación a la fecha de expiración del plazo para desembolsos o de la 
prórroga del mismo, que el Prestatario y el Banco hubieren acordado por escrito; (d) que no 
haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas 
Generales; y (e) que el Garante, en su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de 
ciento veinte (120) días, de sus obligaciones de pago para con el Banco por concepto de 
cualquier Préstamo o Garantía. 
 
ARTÍCULO 4.04. Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran Financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de 
estas Normas Generales. 
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ARTÍCULO 4.05. Pago de la cuota para inspección y vigilancia. Si el Banco 
estableciera que se cobrará un monto para cubrir sus gastos por concepto de inspección y 
vigilancia generales, de acuerdo con lo dispuesto en las Estipulaciones Especiales, el Banco 
notificará al Prestatario al respecto y éste indicará si pagará dicho monto directamente al 
Banco o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del 
Financiamiento. Tanto el pago por parte del Prestatario como la retención por parte del 
Banco de cualquier monto que se destine a inspección y vigilancia generales se realizarán 
en la moneda del Préstamo. 
 
ARTÍCULO 4.06. Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario 
de las sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato bajo la modalidad de 
reembolso de gastos y de anticipo de fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del 
Prestatario y de acuerdo con él; y (c) mediante otra modalidad que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario con motivo de los desembolsos será por cuenta del 
Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cien mil dólares de los Estados de 
Unidos de América (US$100.000). 
 
ARTÍCULO 4.07. Reembolso de gastos. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar el desembolso de 
recursos del Financiamiento para reembolsar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según 
corresponda, los gastos efectuados en la ejecución del Proyecto que sean elegibles para 
atenderse con recursos del Financiamiento, de acuerdo con las disposiciones de este 
Contrato. 
 

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para 
reembolsar gastos financiados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, de acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a 
medida que el Prestatario o el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o, a más tardar, 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo 
que las partes acuerden. 
 
 
ARTÍCULO 4.08. Anticipo de fondos. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos de los 
recursos del Financiamiento para adelantar recursos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 
según corresponda, para atender gastos elegibles para la ejecución del Proyecto, de acuerdo 
con las disposiciones de este Contrato. 
 

(b) El monto máximo de cada anticipo de fondos será fijado por el Banco con 
base en las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de 
gastos, de acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso, el monto máximo de un 
anticipo de fondos podrá exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos 
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gastos, durante un período máximo de seis (6) meses, de conformidad con el cronograma de 
inversiones, el flujo de recursos requeridos para dichos propósitos, y la capacidad 
demostrada del Prestatario u Organismo Ejecutor, según corresponda, para utilizar los 
recursos del Financiamiento. 

 
(c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo del anticipo de fondos vigente 

cuando hayan surgido necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si así se le 
solicita justificadamente, y se le presenta un estado de los gastos programados para la 
ejecución del Proyecto correspondiente al período del anticipo de fondos vigente; o (ii) 
efectuar un nuevo anticipo de fondos con base en lo indicado en el inciso (b) anterior, 
cuando se haya justificado, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos 
desembolsados por concepto de anticipos. El Banco podrá tomar cualquiera de las 
anteriores acciones, siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas 
Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales. 
 

(d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de 
los anticipos de fondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados del 
Financiamiento no han sido utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de 
conformidad con las disposiciones de este Contrato. 
 
ARTÍCULO 4.09. Período de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del plazo de noventa 
(90) días contados a partir de la fecha estipulada para el último desembolso del 
Financiamiento, la documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al 
Proyecto y demás información que el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Banco, a 
más tardar el último día de vencimiento del Período de Cierre, el saldo sin justificar de los 
recursos desembolsados del Financiamiento. En el caso de que los servicios de auditoría se 
financien con cargo a los recursos del Financiamiento y de que dichos servicios no se 
terminen y paguen antes del vencimiento del Período de Cierre a que se refiere el inciso (a) 
anterior, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá informar y 
acordar con el Banco la forma como se viabilizará el pago de dichos servicios, y devolver 
los recursos del Financiamiento destinados para este fin, en caso de que el Banco no reciba 
los estados financieros y demás informes auditados dentro de los plazos estipulados en este 
Contrato. 
 
ARTÍCULO 4.10. Disponibilidad de moneda nacional. El Banco estará obligado a 
efectuar desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en 
que el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
 

CAPÍTULO V 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
ARTÍCULO 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
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(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro 
concepto, con motivo de este Contrato o de cualquier otro Contrato de 
Préstamo celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

 
(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 

estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el 
Proyecto. 

 
(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse.  
 
(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser 

afectados por: (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las 
facultades legales, de las funciones o del patrimonio del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier modificación o enmienda que se hubiere 
efectuado sin la conformidad escrita del Banco, en las condiciones básicas 
cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento o de la firma 
del Contrato. En estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario 
y del Ejecutor una información razonada y pormenorizada y sólo después de 
oír al Prestatario o al Ejecutor y de apreciar sus informaciones y aclaraciones, 
o en el caso de falta de manifestación del Prestatario y del Ejecutor, el Banco 
podrá suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos 
afectan sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen 
imposible su ejecución. 

 
(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación 

estipulada en el Contrato de Garantía. 
 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose 

de un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que 
no permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

 
(g) Si se determina, en cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para 

confirmar un hallazgo de que un empleado, agente o representante del 
Prestatario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha cometido 
una Práctica Prohibida durante el proceso de licitación, de negociación de un 
contrato o de la ejecución de un contrato. 

 
ARTÍCULO 5.02. Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados y otras medidas. (a) El Banco podrá poner término a este 
Contrato en la parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o 
declarar vencida y pagadera de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con 
los intereses y comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las 
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circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del artículo anterior se prolongase 
más de sesenta (60) días; o (ii) si la información a la que se refiere el inciso (d) del artículo 
anterior, o las aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o por el Organismo Contratante, en su caso, no fueren satisfactorias 
para el Banco. 

 
 
(b) El Banco podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que 

estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras, servicios relacionados, 
o servicios de consultoría, o declarar vencida y pagadera la parte del Financiamiento 
correspondiente a dichas adquisiciones, si ya se hubiese desembolsado, si, en cualquier 
momento, determinare que: (i) dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los 
procedimientos indicados en este Contrato; o (ii) representantes del Prestatario, del 
Organismo Ejecutor, o del Organismo Contratante incurrieron en cualquier Práctica 
Prohibida, ya sea durante el proceso de selección del contratista o proveedor o consultor, o 
durante la negociación o el período de ejecución del respectivo contrato, sin que, para 
corregir la situación, el Prestatario hubiese tomado oportunamente medidas apropiadas, 
aceptables al Banco y acordes con las garantías de debido proceso establecidas en la 
legislación del país del Prestatario. 

 
 
(c) Para los efectos del inciso anterior, se entenderá que una Práctica Prohibida 

incluye los siguientes actos: (i) una "práctica corrupta" consiste en ofrecer, dar, recibir, o 
solicitar, directa o indirectamente, algo de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte; (ii) una "práctica fraudulenta" es cualquier acto u omisión, incluida 
la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia grave, 
engañe, o intente engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
índole, o para evadir una obligación; (iii) una "práctica coercitiva" consiste en perjudicar o 
causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier 
parte o a sus bienes para influenciar en forma indebida las acciones de una parte; (iv) una 
"práctica colusoria" es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito indebido, incluido influenciar en forma indebida las acciones de otra 
parte; y (v) una "práctica obstructiva" consiste en (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 
ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del Banco 
sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, 
hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de 
asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o (b) actos 
realizados con la intención de impedir materialmente el ejercicio de los derechos 
contractuales del Banco a auditar o acceder a información. 

 
 
(d) Si se comprueba que, de conformidad con los procedimientos 

administrativos del Banco o de los procedimientos acordados entre el Banco y otras 
instituciones financieras internacionales para el reconocimiento mutuo de sanciones, 
incluidas decisiones de inhabilitación, cualquier firma, entidad o individuo ofertando o 
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participando en un proyecto financiado por el Banco incluidos, entre otros, Prestatario, 
oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, concesionarios, solicitantes, 
consultores, Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes) ha cometido una Práctica Prohibida, el Banco 
podrá: 
 

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato o de 
un contrato adjudicado para obras, bienes, servicios relacionados y servicios 
de consultoría financiado por el Banco; 

 
(ii) suspender los desembolsos del Financiamiento, como se describe en el 

Artículo 5.01 (g) anterior de estas Normas Generales, si se determina, en 
cualquier etapa, que existe evidencia suficiente para confirmar un hallazgo 
de que un empleado, agente, o representante del Prestatario, del Organismo 
Ejecutor o del Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

 
(iii) cancelar y/o acelerar el repago de una parte del Préstamo o de la donación 

relacionada con un contrato, como se describe en el Artículo 5.02 (b) 
anterior de estas Normas Generales, cuando exista evidencia de que el 
representante del Prestatario no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas en un período de tiempo que el Banco considere razonable, y de 
conformidad con las garantías de debido proceso establecidas en la 
legislación del país del Prestatario; 

 
(iv) emitir una amonestación en el formato de una carta formal de censura a la 

conducta de la firma, entidad o individuo; 
 
(v) declarar a una persona, entidad o firma inelegible, en forma permanente o 

por un determinado período de tiempo, para que se le adjudiquen contratos 
bajo proyectos financiados por el Banco, excepto bajo aquellas condiciones 
que el Banco considere ser apropiadas; 

 
(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las 

leyes; y/o 
 
(vii) imponer otras sanciones que considere ser apropiadas bajo las circunstancias 

del caso, incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco 
un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. 
Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución 
de otras sanciones. 

 
(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente podrá hacerse de forma pública 
o privada. 
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ARTÍCULO 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 
5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de 
crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido 
específicamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento para 
hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes y servicios relacionados o servicios de 
consultoría. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este inciso (b) 
cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con motivo del proceso de 
selección, la negociación o ejecución del contrato para la adquisición de las citadas obras, 
bienes y servicios relacionados o servicios de consultoría, ocurrieron una o más Prácticas 
Prohibidas. 
 
ARTÍCULO 5.04. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias 
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
ARTÍCULO 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

Ejecución del Proyecto 
 
ARTÍCULO 6.01. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El 
Prestatario conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de 
conformidad con eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
que el Banco haya aprobado. Igualmente, conviene en que todas las obligaciones a su cargo 
deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, 
así como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se 
costeen con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las 
categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
ARTÍCULO 6.02. Precios y licitaciones. Los contratos para ejecución de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un 
costo razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 
factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
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ARTÍCULO 6.03. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los 
fines del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de 
construcción utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 
 
ARTÍCULO 6.04. Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las 
Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se 
produjere un alza del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación 
del calendario de inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha alza. 
 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios 
para efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
 
 

CAPÍTULO VII 
 

Sistema de Información Financiera y Control Interno, Inspecciones,  
Informes y Auditoría Externa 

 
ARTÍCULO 7.01. Sistema de Información Financiera y Control Interno. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según corresponda, deberá 
mantener: (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que permita el 
registro contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros 
informes relacionados con los recursos del Financiamiento y de otras fuentes de 
financiamiento, si fuera el caso; y (ii) una estructura de control interno que permita el 
manejo efectivo del Proyecto, proporcione confiabilidad sobre la información financiera, 
registros y archivos físicos, magnéticos y electrónicos, y permita el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en este Contrato. 
 

(b) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según 
corresponda, se compromete a conservar los registros originales del Proyecto por un 
período mínimo de tres (3) años después de la fecha estipulada para el último desembolso 
del Financiamiento de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas de las 
distintas fuentes; (ii) consignen, de conformidad con el sistema de información financiera 
que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del 
Préstamo como con los demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (iii) 
incluyan el detalle necesario para identificar las obras realizadas, los bienes adquiridos y los 
servicios contratados, así como la utilización de dichas obras, bienes y servicios; (iv) 
evidencien la conformidad en la recepción, autorización y pago de la obra, bien o servicio 
adquirido o contratado; (v) dichos registros incluyan la documentación relacionada con el 
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proceso de adquisición, contratación y ejecución de los contratos financiados por el Banco 
y otras fuentes de financiamiento, lo que comprende, pero no se limita a, los llamados a 
licitación, los paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones de las ofertas, los 
contratos, la correspondencia, los productos y borradores de trabajo y las facturas, 
certificados e informes de recepción, recibos, incluyendo documentos relacionados con el 
pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y contratistas; y (vi) demuestren 
el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso físico y financiero de las obras, 
bienes y servicios. Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán precisar, 
además, los créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 
 
ARTÍCULO 7.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 

(b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Contratante, en su 
caso, deberán permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el 
equipo y los materiales correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco 
estime pertinente conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento 
de este propósito como investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar 
con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al 
transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 

 
(c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 

caso, deberán proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo solicita, 
todos los documentos, incluyendo los relacionados con las adquisiciones que el Banco 
pueda solicitar razonablemente. Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el 
Organismo Contratante deberán poner a la disposición del Banco, si así se les solicita con 
una anticipación razonable, su personal para que respondan a las preguntas que el personal 
del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. El Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, deberá presentar los 
documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la que consten las razones 
por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 

 
(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su 

caso, se rehusa a cumplir con la solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma 
obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá adoptar las medidas que considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o el Organismo Contratante, según sea del caso. 
 
ARTÍCULO 7.03. Informes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
deberá presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre o en 
otro plazo que las partes acuerden, preparados de conformidad con las normas que al 
respecto se acuerden con el Banco; y los demás informes que el Banco razonablemente 
solicite en relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 
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ARTÍCULO 7.04. Auditoría Externa. (a) El Prestatario se compromete a presentar al 
Banco, por si mismo o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos, 
durante el período y la frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este 
Contrato, los estados financieros y otros informes, y la información financiera adicional que 
el Banco le solicitare, de conformidad con estándares y principios de contabilidad 
aceptables al Banco. 
 

(b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes 
señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores 
independientes aceptables al Banco, de conformidad con estándares y principios de 
auditoría aceptables al Banco, y a presentar, igualmente a satisfacción del Banco, la 
información relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare. 

 
(c) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar, por si mismo o por 

intermedio del Organismo Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la 
presentación oportuna de los estados financieros y demás informes mencionados en el 
inciso (b) anterior, a más tardar cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio 
económico del Prestatario, a partir de la fecha en que se inicie la vigencia del presente 
Contrato o en otro plazo que las partes acuerden, de conformidad con los procedimientos y 
los términos de referencia previamente acordados con el Banco. El Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a los auditores para que 
proporcionen al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, 
en relación con los estados financieros y otros informes auditados. 

 
 
(d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de 

fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco o dentro de los plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este 
Contrato, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, seleccionará y 
contratará los servicios de auditores independientes aceptables al Banco de conformidad 
con lo indicado en el inciso (c) anterior. 

 
 
(e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 

excepcional y previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de 
auditores independientes para la preparación de los estados financieros y otros informes 
auditados previstos en este Contrato cuando: (i) los beneficios que el Banco seleccione y 
contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores 
públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan 
circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos 
servicios. 

 
(f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo 

Ejecutor, según corresponda, la realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades 
relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, 
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entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de 
auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección y términos de referencia serán 
establecidos de común acuerdo entre las partes. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
ARTÍCULO 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o 
rentas como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un 
gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el 
cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la 
anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para 
asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con 
motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país 
miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que 
pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades 
autónomas con patrimonio propio. 
 
ARTÍCULO 8.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el 
capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o 
pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho 
aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 
 

CAPÍTULO IX 
 

Procedimiento Arbitral 
 
ARTÍCULO 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá 
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por 
el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo 
entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no 
se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no 
pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, 
por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare arbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas 
funciones y atribuciones que el antecesor. 
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(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del arbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 9.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como arbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contados desde 
la entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
 
ARTÍCULO 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
 
ARTÍCULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 
de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato 
y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

 
(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 

dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse 
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando 
menos, por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y 
no admitirá recurso alguno. 
 
 
ARTÍCULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada arbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de 
las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las 
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circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
 
ARTÍCULO 9.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
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LEG/SGO/CID/IDBDOCS#35354886 
 
 

ANEXO ÚNICO 
 

EL PROYECTO 
 

Apoyo al Programa de Protección Social - Segunda Fase 
 

 
I. Objetivo 
 
1.01 El fin de la segunda fase es incrementar la capacidad de los miembros más jóvenes 

de las familias pobres dominicanas para escapar de la pobreza en la adultez por 
medios propios, a través del incremento de su acervo de capital humano (salud, 
nutrición y educación). 

 
1.02 La operación tiene tres objetivos específicos: (i) que Solidaridad alcance un proceso 

de verificación de condicionalidades eficientes, liderado por el MSP y el MED, con 
costos transaccionales menores para estos ministerios; (ii) que la calidad de los 
servicios de salud que reciben los beneficiarios de Solidaridad en el primer nivel se 
incremente, y (iii) que se generen aprendizajes operativos y analíticos que permitan 
la mejora continua de Solidaridad. 

 
1.03 La operación contribuirá directamente al logro de las metas de reducción de la 

prevalencia de desnutrición infantil, aumento de la población con esquema 
completo de vacunación e incremento en el porcentaje de jóvenes que terminan al 
menos seis grados de educación básica. 

 
II. Descripción 
 
2.01 Para alcanzar los objetivos descritos en la sección anterior, los recursos del 

Financiamiento se utilizarán para financiar los siguientes cuatro (4) componentes: 
 
2.02 Componente 1. Transferencias monetarias condicionadas (US$69 millones). El 

objetivo de este componente es incentivar la demanda de los hogares beneficiarios 
de Solidaridad por los servicios públicos en las áreas de salud, nutrición y 
educación. El componente financiará parcialmente las transferencias de salud, 
nutrición y educativas a familias que hayan cumplido con su esquema de 
condicionalidades, plasmado en el Manual Operativo de Solidaridad. Se prevé que 
durante el 2010 Solidaridad mantenga una cobertura de 525 mil hogares. Bajo ese 
escenario, el financiamiento a este componente representaría 51% del presupuesto 
anualizado para transferencias de Solidaridad (US$135 millones). 

 



-237- 
_________________________________________________________________________ 
 
2.03 Componente 2. Sistemas informáticos (US$11,6 millones). Este componente 

tiene dos propósitos. Por un lado, se propone alcanzar una gestión más eficiente y 
precisa de la información de las entidades involucradas en el ciclo operativo de 
Solidaridad, con énfasis en el sector salud. Por el otro lado, se propone facilitar la 
generación y análisis de información en el sector salud, que le permita mejorar su 
desempeño en términos de la calidad de los servicios que brinda. Específicamente el 
componente financiará el desarrollo de los siguientes productos: (i) Sistema de 
Gestión de los Servicios de Salud (SGSS), con el objetivo de que se constituya en el 
punto neurálgico de la gestión del sector (particularmente del primer nivel), basado 
en el manejo de información generada de manera electrónica desde los 
establecimientos de primer nivel de atención - que estarán siendo informatizados 
con recursos de este componente; (ii) Sistema de Verificación Electrónica de 
Condicionalidades de Solidaridad, con base en los sistemas informáticos de los 
sectores educación y salud (incluyendo el SGSS). El componente también 
financiará los gastos de funcionamiento de estos sistemas por un periodo de hasta 
12 meses; y (iii) Sistema Informático de Protección Social, basado en la 
continuación de los proyectos informáticos de la primera fase, pero en esta segunda 
enfocado a fortalecer la capacidad técnica y operativa del equipo de informáticos y 
la seguridad informática de los sistemas de Solidaridad, SIUBEN y ADESS. 

 
2.04 Componente 3. Calidad de los servicios de salud (US$14,2 millones). Su objetivo 

es incrementar la calidad de los servicios de salud del primer nivel a que acceden 
los beneficiarios de Solidaridad. Se propone financiar el desarrollo de los siguientes 
productos: (i) plan para el desarrollo organizacional y operativo de un ente gestor, 
descentralizado del MSP, encargado de promover la calidad y equidad de los 
servicios que brindan los prestadores de servicios de salud, incluyendo los gastos 
operativos del mismo por los primeros doce (12) meses; (ii) sistema modular de 
capacitación a distancia de los recursos humanos del primer nivel de salud (vía 
WEB) en cuanto a su conocimiento de las guías y protocolos establecidos para la 
atención a ese nivel; (iii) capacitación a distancia de al menos 50% de los médicos y 
enfermeras del primer nivel, y (iv) equipamiento completo de 230 Centros de 
Atención de Primer Nivel (CAP) a las que asisten los beneficiarios de Solidaridad.1 

 
2.05 Componente 4. Evaluación (US$1,2 millones). Tiene como objetivo generar 

información que facilite el proceso continuo de mejora de Solidaridad. El 
componente financiará los siguientes productos: (i) el primer seguimiento a la EBS 
(agosto de 2011), con el fin de poder evaluar el impacto de corto plazo de los 
cambios que el programa está implementando a su ciclo operativo1; (ii) un estudio 

1  El equipamiento será asignado a los CAP con base a los siguientes criterios de priorización:  
  (i) CAP que no requieran inversiones en infraestructura o recursos humanos para alcanzar 

habilitación; (ii) dentro de ese universo, se priorizará a CAP con mayor número de beneficiarios de 
Solidaridad adscritos, y (iii) si conjuntamente el Banco y el ejecutor decidiesen que es conveniente 
garantizar que la inversión en equipamiento alcance a todos las SRS y que para ello es necesario 
establecer cuotas por región, éstas se establecerán con base a la proporción de beneficiarios de 
Solidaridad que tenga cada región.  

1  El análisis de esta información será financiado con recursos de la operación ATN/OC-12191-DR. 
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de viñetas clínicas para evaluar la estrategia de capacitación a distancia para la 
generación de conocimientos sobre las guías y protocolos de atención al primer 
nivel y su uso por parte de los profesionales de salud; (iii) una evaluación de 
cumplimiento de estándares técnicos de los sistemas informáticos financiados con 
recursos de esta segunda fase del Programa, y (iv) una evaluación cualitativa, que 
indague sobre los resultados del análisis de la información producida por las 
Encuestas de Beneficiarios de Solidaridad (EBS). 

 
 
III.  Costo del Provecto y plan de financiamiento  
 
3.01  El cuadro 1 resume la distribución del financiamiento del Programa. 
 

Cuadro 1. Resumen de costos 
Componente Financiamiento del Banco 

(CO) en US$ miles 
1. Transferencias Monetarias Condicionadas 69.000 
2. Sistemas Informáticos 11.600 
3. Calidad de los servicios de salud 14.200 
4. Evaluación 1.200 
Auditoría y administración 1.000 
Imprevistos 3.000 
TOTAL 100.000 

 
 
IV. Ejecución 
 
4.01 El GCPS será la institución ejecutora del Programa, a través de su Dirección 

Técnica Ejecutiva (DTE) y su Dirección Administrativa Financiera (DAF). La DAF 
será la encargada de realizar adquisiciones, contrataciones y pagos a solicitud de la 
DTE a través del Coordinador, con excepción del pago de las transferencias a cargo 
de ADESS. 

 
4.02 La adquisición de bienes y servicios, y la selección y contratación de servicios de 

consultoría, se realizarán de conformidad con las políticas del Banco. En acuerdo 
con estas políticas, se firmará un convenio de hasta US$1 millón con el Banco 
Central de la República Dominicana (BCRD), para que éste brinde servicios 
distintos de consultoría para levantar el primer seguimiento a la EBS 2010. Esta 
contratación directa se justifica como una continuación de los servicios que el 
BCRD está realizando para levantar la EBS 2010, en el marco de la ejecución de la 
operación ATN/OC-12191-DR. 

 
4.03 Dada la mayor complejidad de las contrataciones que se realizarán en esta segunda 

fase, la evaluación de adquisiciones se realizará en forma ex-ante de acuerdo a los 
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umbrales definidos en el Plan de Adquisiciones. A los tres meses de iniciada la 
ejecución del Programa se evaluará la pertinencia de modificar la evaluación de 
adquisiciones para realizarla en forma ex-post. 

 
V. Monitoreo y evaluación 
 
5.01 El monitoreo y evaluación se llevará a cabo de conformidad con las Estipulaciones 

Especiales y Normas Generales del presente Contrato. En particular, se destaca el 
uso de la EBS como medio para realizar una evaluación de los indicadores en salud 
y nutrición, comparando la situación antes y después de las innovaciones realizadas 
al Programa. Asimismo, se realizará una evaluación experimental para analizar el 
impacto de los esquemas piloto de transferencias educativas. Finalmente, se 
realizarán estudios de viñetas clínicas, con un diseño cuasi-experimental para 
evaluar los resultados del componente de fortalecimiento de la oferta en salud.  

 
VI.  Otros Aspectos de Importancia 
 
6.01 Actividades significativas de diseño posteriores a la aprobación. Durante la 

ejecución de esta operación se desarrollarán alternativas específicas para el diseño 
organizacional y operativo del ente gestor en salud. 

 
6.02 Instrumento Financiero. La utilización de un préstamo de inversión en fases 

múltiples le permite al Banco un acompañamiento técnico cercano al país, dentro de 
una agenda técnica compleja, que requerirá ajustes en el tiempo, con base en 
evaluaciones. Al mismo tiempo, la estructura de ejecución de Solidaridad otorga 
alta certidumbre a la programación de desembolsos de esta operación, lo cual tiene 
alto valor para el GRD ante el momento fiscal que enfrenta actualmente. Se espera 
que la tercera fase del Programa se presente al Directorio Ejecutivo del Banco a 
mediados de 2011, sujeto al cumplimiento de los hitos activadores que se presentan 
en el siguiente párrafo, por un monto tentativo de financiamiento de hasta US$130 
millones. 

 
6.03 Hitos activadores de la tercera fase. Para la activación de la tercera fase, el 

ejecutor presentará al Banco evidencia de cumplimiento de los siguientes hitos: (i) 
el módulo de verificación de corresponsabilidades en salud del SGSS estará en 
funcionamiento, medido porque al menos se haya realizado un pago a beneficiarios 
utilizando dicho módulo; (ii) se habrá iniciado el proceso de habilitación de al 
menos 230 CAP's, de los cuales 126 habrán sido habilitados, lo cual será 
evidenciado por una certificación de la autoridad del sector salud competente; (iii) 
el módulo de capacitación a distancia estará finalizado, a ser verificado in situ por 
un consultor externo; (iv) se habrá finalizado la evaluación cualitativa de 
Solidaridad, evidenciado por la entrega del informe final de dicha evaluación al 
Banco, y (v) se habrán apropiado fondos en el Presupuesto de Ingresos y Gastos 
2011 destinados a cubrir las brechas de educación, salud y nutrición de acuerdo al 
plan plurianual acordado durante la primera fase del programa, y estos recursos se 
estarán desembolsando de acuerdo al cronograma de ejecución. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario       Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes       René Polanco Vidal 
  Secretaria         Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Ley No. 113-10 que crea el Museo de la Gesta Patria de Abril e integra su Patronato. 
G. O. No. 10582 del 22 de agosto de 2010. G. O. No. 10599 del 22 de diciembre de 
2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 113-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la revolución constitucionalista, popular y 
democrática, iniciada el sábado 24 de abril de 1965, tuvo como objetivos: Primero, la 
reinstalación del gobierno del profesor Juan Bosch, ganador de las elecciones efectuadas el 
20 de diciembre de 1962, y que fue víctima de un golpe de Estado, el 25 de septiembre de 
1963, perpetrado por una fuerza combinada de militares, religiosos y sectores económicos 
nacionales y extranjeros antidemocráticos; y segundo, la vuelta a la Constitución de ese 
mismo año, la más avanzada de nuestra vida republicana. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que esta revolución fue dirigida por un grupo de 
militares democráticos, quienes aplicando fielmente el Artículo 161 de la Constitución del 
63, el cual señala que "el objeto de la creación y existencia de las Fuerzas Armadas es 
defender la independencia e integridad de la República, mantener el orden público, la 
Constitución y las leyes", depusieron, junto a amplios sectores populares, al gobierno de 
facto del Triunvirato, instalado como resultado del golpe de Estado al profesor Juan Bosch. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que esta revolución se convirtió en una Guerra Patria, a 
partir del 28 de abril, cuando los militares constitucionalistas, junto al pueblo, combatieron 
con espíritu de leyenda a las tropas extranjeras que al invadirnos violaron nuestro territorio, 
desconociendo nuestro derecho de autodeterminación como Nación libre y soberana. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que la Revolución de Abril de 1965 instaló el gobierno 
constitucionalista en armas en el edificio Copello, bajo la presidencia del Coronel Francisco 
Alberto Caamaño Deñó, desde donde se ejecutaron todos los planes de operación para 
resistir y combatir, tanto a las tropas extranjeras invasoras, como a las tropas anti 
constitucionalistas nacionales que mancillaron nuestro suelo patrio. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que la edificación que se utilizará para la instalación del 
museo, debe ser preservada como ejemplo singular de patriotismo para las futuras 
generaciones, por cuanto este lugar representa el más célebre y emblemático espacio de 
resistencia, valentía, honor y dignidad del pueblo dominicano en toda su historia. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea el Ministerio de Cultura. 



-6- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

CAPÍTULO I 
CREACIÓN Y OBJETIVOS 

 
Artículo 1.- Creación. Se crea el Museo Histórico de la Gesta Patria de Abril, como 
entidad jurídica con personería jurídica propia y autonomía administrativa y financiera, con 
su sede en el Distrito Nacional. 
 
Artículo 2.- Objeto. El Museo Histórico de la Gesta de Abril tiene por objeto la 
recopilación, organización, catalogación, preservación, investigación, exposición y difusión 
de los bienes del patrimonio tangible e intangible de la Nación, correspondiente a la Guerra 
de Abril y a los dominicanos y dominicanas que participaron en ella, sus antecedentes y 
consecuencias. 
 
Artículo 3.- Vigilancia del Estado. Es responsabilidad del Estado, a través del Ministerio 
de Cultura, vigilar y supervisar el Museo Histórico de la Gesta Patria de Abril, a fines de 
procurar la conservación del patrimonio histórico cultural material e inmaterial del pueblo 
dominicano. 
 

CAPÍTULO II  
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL MUSEO 

 
SECCIÓN I 

 DEL PATRONATO RECTOR 
 

Artículo 4.- Creación del Patronato. Se crea el Patronato Rector del Museo Histórico de 
la Gesta de Abril, entidad encargada de la dirección y la administración del Museo y del 
cuidado de los bienes de la institución, siendo responsable de sus bienes y del 
enriquecimiento de su patrimonio, de acuerdo con la presente ley y los estatutos de la 
entidad. 
 
Artículo 5.- Integración. El Patronato Rector queda integrado por las siguientes 
instituciones: 
 
1. Fundación Coronel Rafael Tomás Fernández Domínguez. 
 
2. Fundación Coronel Juan María Lora Fernández. 
 
3. Sociedad Caamañista Internacional. 
 
4. Fundación Caamaño. 
 
5. Fundación Manuel Ramón Montes Arache. 
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6. Fundación de Militares Constitucionalistas del 24 de Abril de 1965. 
 
7. Archivo General de la Nacional. 
 
8. Comisión Permanente de Efemérides Patrias. 
 
Artículo 6.- Atribuciones. El Patronato Rector tiene las siguientes atribuciones: 
 
1. Velar por la buena administración y el funcionamiento del Museo. 
 
2. Velar por el patrimonio tangible e intangible del Museo. 
 
3. Nombrar al director general del Museo y los demás cargos de dirección establecidos en 

los estatutos del Museo. 
 
4. Aprobar el presupuesto anual del Museo, previa presentación por el director general. 
 
5. Homologar los nombramientos y designaciones del personal administrativo realizados 

por el director general. 
 
6. Aprobar el régimen de sueldos y salarios de los empleados del Museo. 
 
7. Aprobar las publicaciones auspiciadas por el Museo, previa presentación del director 

general. 
 
8. Aprobar la programación y actividades itinerantes del Museo. 
 
9. Otras atribuciones listadas en el Estatuto Orgánico del Museo. 
 
 

SECCIÓN II 
 DEL DIRECTOR GENERAL 

 
Artículo 7.- Designación del Director. El Museo Histórico de la Gesta Patria de Abril 
tendrá un director general, nombrado por el Patronato Rector. 
 
Artículo 8.- Requisitos. El Director General a ser designado debe poseer los siguientes 
requisitos: 
 
1. Ser dominicano y poseer la mayoría de edad establecida por la ley. 
 
2. Ser profesional en el área de las ciencias sociales, historia o antropología, 

preferiblemente, especialista en el área de museos. 
 
3. Poseer experiencia administrativa. 
 



-8- 
_________________________________________________________________________ 
 
4. Poseer un historial idóneo e intachable conducta en su vida social y ejercicio 

profesional. 
 
5. Otros requisitos establecidos en el Estatuto Orgánico del Museo. 
 
Artículo 9.- Atribuciones del Director. El Director General del Museo tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
1. Administrar y organizar el Museo, conforme a su estatuto orgánico. 
 
2. Dirigir, coordinar, impulsar y controlar las actividades técnicas   y administrativas del 

Museo. 
 
3. Vigilar el funcionamiento de las demás áreas que integran el Museo. 
 
4. Seleccionar y designar el personal administrativo del Museo, previa aprobación del 

Patronato Rector. 
 
5. Designar los asesores del Museo. 
 
6. Presentar al Patronato Rector para su aprobación, el régimen de sueldos del personal 

administrativo del Museo. 
 
7. Acatar y hacer cumplir todas las disposiciones del estatuto orgánico y del Patronato 

Rector. 
 
8. Participar con voz, pero sin voto, en las reuniones del Patronato Rector. 
 
9. Presentar al Patronato Rector el presupuesto anual del Museo, para su aprobación. 
 
10. Elaborar el plan de actividades del Museo, conforme al estatuto orgánico. 
 
11. Preparar y ejecutar el plan de actividades y exposiciones itinerantes del Museo, previa 

aprobación del Patronato Rector. 
 
12. Presentar al Patronato Rector las obras o publicaciones a realizar  por el Museo, para su 

aprobación. 
 
13. Contratar los servicios y adquirir los bienes que sean necesarios para la administración 

del Museo. 
 
14. Promover las actividades educativas y culturales del Museo. 
 
15. Rendir informe anual al Patronato Rector, sobre sus ejecutorias administrativas y 

financieras. 
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16. Otras atribuciones establecidas en el estatuto orgánico. 
 

SECCIÓN III  
DE LOS ASESORES Y AMIGOS DEL MUSEO 

 
Artículo 10.- Amigos del Museo. El Museo Histórico de la Gesta Patria de Abril podrá 
formar y fomentar grupos de Amigos del Museo, integrados por personas interesadas en 
participar en la formación, promoción, desarrollo, mantenimiento, difusión y sostenimiento 
del Museo, previa aprobación del Patronato. 
 
Artículo 11.- Asesores. El Patronato Rector del Museo podrá designar los asesores 
correspondientes, honoríficos, en las áreas de museología, conservación de bienes 
culturales, muebles y vestimentas, hemeroteca, grabaciones o testimonios orales, fílmicas u 
otras establecidas en el estatuto orgánico del Museo. 
 

CAPÍTULO III 
DEL PATRIMONIO DEL MUSEO 

 
Artículo 12.- Patrimonio. Para el cumplimiento de sus objetivos, el Museo contará con el 
siguiente patrimonio histórico: 
 
1. Los bienes muebles e inmuebles, equipos, vestimentas, armas, insignias y demás 

objetos empleados o utilizados en la Gesta Patria de Abril, por el gobierno 
constitucional u otros bienes de la época. 

 
2. Documentos escritos producidos en el país o en el extranjero por el gobierno 

constitucional, personas físicas u otros relativos a la Gesta Patria de Abril. 
 
3. Fotografías, fílmicas, dibujos, grabados, grabaciones u otros implementos que formen 

parte de la memoria histórica de la Gesta Patria de Abril. 
 
4. Otros bienes que podrán ser listados por el Estatuto Orgánico del Museo. 
 
Párrafo.- El Patronato Rector y/o el Director General del Museo deben ubicar, rescatar, 
solicitar y catalogar todos los bienes pertenecientes a la Gesta Patria de Abril que les sean 
donados o se encuentren en manos de particulares. 
 
Artículo 13.- Patrimonio Económico. El Museo cuenta con los recursos patrimoniales 
siguientes: 
 
1. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados por el Poder Ejecutivo. 
 
2. Las sumas que le sean asignadas anualmente en el Presupuesto General del Estado. 
 
3. Las donaciones o aportes que reciba de personas particulares, empresas, entidades o 

colaboradores. 
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4. Los recursos percibidos producto de sus operaciones internas, cobro de visitas, 

publicaciones, reproducciones u otras actividades establecidas en el estatuto orgánico. 
 
5. Otros aportes establecidos en el estatuto orgánico. 
 
Artículo 14.- Bienes Particulares. Los bienes muebles, equipos, vestimentas, armas, 
insignias y demás objetos empleados o utilizados en la Gesta Patria de Abril se declaran 
Patrimonio Histórico de la Nación, en consecuencia, los propietarios de estos bienes tienen 
la obligación de reportar su posesión al Patronato Rector del Museo para su catalogación, 
convirtiéndose en sus guardianes y no podrán venderlos, enajenarlos, destruirlos, sacarlos 
del país, ni donarlos a persona física o entidad que no sea el Museo Histórico de la Gesta 
Patria de Abril. 
 
Párrafo.- Los propietarios de los bienes establecidos en el presente artículo pueden 
constituirse en Amigos del Museo y realizar exposiciones de los mismos en éste u otros 
lugares del país. 
 
Artículo 15.- Rescate de Objetos. Es obligación del Museo, el rescate de bienes muebles, 
equipos, vestimentas, armas, insignias y demás objetos empleados o utilizados en la Gesta 
Patria de Abril que estén en manos de entidades del Estado y de aquellos que estén en 
deterioro, abandonados y sin debido cuidado por parte de particulares. 
 
Artículo 16.- Obligación de Entrega de Objetos. A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, todos los bienes muebles, equipos, vestimentas, armas, insignias y demás 
objetos empleados o utilizados en la Gesta Patria de Abril que estén en manos de entidades 
del Estado, deben ser entregados al Museo, para su catalogación, preservación y 
exposición. 
 
Artículo 17.- Memoria Oral. El Museo tiene la obligación de realizar las investigaciones 
históricas correspondientes, a los fines de gravar en instrumentos electrónicos o digitales, la 
memoria oral de los participantes vivos de la Gesta Patria de Abril y colocarlos a 
disposición del público. 
 
Artículo 18.- Fototeca. Es obligación del Museo recabar, seleccionar, clasificar, conservar 
y difundir las fotografías existentes, relativas a la Guerra de Abril, creando los mecanismos 
de acceso al público a las mismas, en una fototeca establecida al efecto, sea en formato 
físico o digital. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS ACTIVIDADES DEL MUSEO 
 

Artículo 19.- Visitas. El Museo tendrá las puertas abiertas al público en los horarios 
establecidos en el estatuto orgánico, dando prioridad a los centros educativos de los 
diferentes niveles. 
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Artículo 20.- Sala de Eventos y Proyectos. El Museo debe poseer habilitada una sala de 
eventos y proyecciones, lugar en donde se podrán celebrar los eventos establecidos en el 
estatuto orgánico y proyectarse películas u otras fílmicas, relativas a la Gesta Patria de 
Abril, antecedentes y consecuencias, así como otras actividades culturales, históricas y 
patrióticas del país. 
 
Artículo 21.- Publicaciones. El Museo podrá auspiciar, promover y poner a disposición 
del público libros, revistas, folletos, brochures y otras publicaciones, relativos a la Gesta 
Patria de Abril, sus antecedentes y consecuencias. 
 
Artículo 22.- Difusión de la Gesta Patria de Abril. Es obligación del Museo, difundir el 
proceso, causas y consecuencias de la Gesta Patria de Abril; en virtud de esto, podrá 
realizar programas educativos en todo el país, dictando charlas, conferencias, tertulias, 
proyecciones, exposiciones, testimonios y presentaciones en escuelas, liceos, universidades 
y otros centros educativos. 
 
 

CAPÍTULO V  
DISPOSICIONES ESPECIALES 

 
 
Artículo 23.- Visitas al Museo del personal Fuerzas Armadas y Policial Nacional. Es 
obligación incluir las visitas al Museo en los programas de formación de los miembros de 
las Fuerzas Armadas Dominicanas y la Policía Nacional. 
 
Artículo 24.- Visita al Museo en programa estudiantil. Es un deber de la Secretaría de 
Estado de Educación, incluir las visitas al Museo, en los programas estudiantiles de la 
educación media del país. 
 
Artículo 25.- Asignación presupuestaría anual. A partir del Presupuesto del año 2011, se 
consignará dentro del Presupuesto General del Estado sumas anuales acorde con el 
presupuesto del Museo, para la operación del mismo. 
 
Artículo 26.- Administración de personal. La contratación, designación, régimen salarial, 
suspensión y administración general del personal es regulada por un estatuto dictado al 
efecto por el Patronato Rector, acorde con lo establecido en la Ley de Función Pública. 
 
 

CAPÍTULO VI  
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Primera. Reunión y Conformación del Patronato. Dentro de los seis (6) meses, contados 
a partir de la promulgación de la presente ley, el Patronato Rector se reunirá a los fines de 
preparar, conocer y votar el estatuto orgánico del Museo, designar el director general e 
iniciar los trabajos de instalación de la entidad. 
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Segunda. Asignación Presupuestaria para instalación y operación. 
En el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos del Estado, se consignará una 
partida inicial, ascendente a la suma de diez millones de pesos (RD$10,000,000.00), para la 
instalación y operación del Museo, sin perjuicio de cualquier suma que pueda erogar el 
Poder Ejecutivo a tales fines. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Disposición Final Única. Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós días del mes de julio del año dos mil diez; años 167º de la Independencia y 
147º de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
Gladys Sofía Azcona de la Cruz     Teodoro Ursino Reyes 
  Secretaria        secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres 
(03) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
147 de la Restauración. 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Luís René Canaán Rojas 
  Secretario             Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 147 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 240-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Consejo Estatal del Azúcar y 
la señora Kaysis Amparo Villalona Bernabel, sobre el traspaso, a titulo de donación, 
de un solar de 300 Mts2., dentro de la parcela No. 9 Parte, D. C. No. 21, lugar Los 
Casabes, Distrito Nacional. G. O. No. 10599 del 22 de diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 240-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTO: El contrato de donación suscrito en fecha 14 de agosto del 2000, entre el Ingenio 
Río Haina, representada por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
Ing. Félix A. Alcántara Lugo y la señora Kaysis Amparo Villalona Bernabel. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de donación suscrito en fecha 14 de agosto del 2000, 
entre el Ingenio Río Haina, representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), Ing. Félix A. Alcántara Lugo, de una parte, y de la otra parte la señora 
Kaysis Amparo Villalona Bernabel, mediante el cual el primero traspasa a la segunda, a 
título de donación un solar con una extensión superficial de 300.00 (trescientos) metros 
cuadrados, ubicado dentro del ámbito de la Parcela No. 9 Parte del Distrito Catastral No. 
21, del Distrito Nacional, lugar Los Casabes, que copiado a la letra dice así: 
 

ACTO DE DONACION DE TERRENOS 
 

CONTRATO No._________ 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Río Haina, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto del 1966, 
válidamente representada por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
señor Ing. Félix A. Alcántara Lugo, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario 
estatal, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1017140-2, domiciliado y 
residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder No. 338-2000, 
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otorgado por el Presidente de la República, en fecha 04 de agosto del 2000, quien en lo que 
sigue del presente acto se denominará EL INGENIO, y de la otra parte la Sra. Kaysis 
Amparo Villanueva Bernabel, dominicana, mayor de edad, casada, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0907369-2, domiciliada y residente en la calle D, casa No. 
11, Barrio Invi-Cea, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente 
acto se denominará LA SEGUNDA PARTE. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO, dispone a título de propietario, a favor de LA SEGUNDA 
PARTE, quien acepta la transferencia a título de donación, del inmueble que se describe a 
continuación: 
 
  un solar con una extensión superficial de 300.00 (trescientos) metros cuadrados, 
ubicado dentro del ámbito de la parcela No. 9, Parte del Distrito Catastral No. 21, del 
Distrito Nacional, lugar Los Casabes. 
 
PARRAFO: Este solar fue sorteado el 17 de diciembre del año 1999, en la fiesta que con 
motivo de la Navidad fue celebrada por el Consejo Estatal Azúcar (CEA) en honor a sus 
empleados, el cual será utilizado por LA SEGUNDA PARTE para la construcción de 
vivienda. 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente transferencia, es decir, la Parcela No. 9 del Distrito Catastral No. 21, del Distrito 
Nacional, en virtud del Certificado de Título No. 40999, expedido por el Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional, en fecha 02 de noviembre del 1954. 
 
TERCERO: El Ingenio, autoriza mediante este mismo acto, al Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, a registrar a favor de LA SEGUNDA PARTE, el derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto del presente acto. 
 
CUARTO: El presente acto después de suscrito por las partes, deberá ser remitido al 
Congreso Nacional, vía Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su aprobación 
definitiva. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno 
para cada una de las partes, y así se han distribuido, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
agosto del año dos mil (2000). 
 
       POR EL INGENIO     POR LA SEGUNDA PARTE 
 
    Ing. Félix A. Alcántara L.,           Kaysis A. Villalona B. 
          Director Ejecutivo  
Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.) 
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YO, LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores 
ING. FELIX A. ALCANTARA LUGO Y SRA. KAYSIS AMPARO VILLALONA 
BERNABEL, de generales y calidades que constan, quienes me han declarado bajo la fe del 
juramento, que las firmas que anteceden son las mismas que acostumbran a usar en todos 
los actos de sus vidas, tanto públicos como privados, por lo que merecen entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil (2000). 
 

LIC. ARGENTINA A. GONZALEZ NUÑEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil dos (2002); años 159 de la 
Independencia y 139 de la Restauración. 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Ramiro Espino Fermín        Julio Ant. González Burel 
  Secretario               Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
  Secretaria            Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010), años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 241-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y el señor 
Luis Batista Lebrón, sobre la donación de una porción de terreno dentro de la parcela 
No. 3-A (Pte.), del D. C. No. 9, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, 
Manzana No. 47, Solar No. 13, Distrito Nacional. G. O. No. 10599 del 22 diciembre de 
2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 241-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compraventa de terrenos, suscrito en fecha 28 de febrero del 2002, 
entre el Ingenio Ozama y el señor Luis Batista Lebrón. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de compraventa de terrenos, suscrito en fecha 28 de 
febrero del 2002, entre el Ingenio Ozama, válidamente representado por el Director 
Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte, el señor Luis Batista 
Lebrón, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una 
extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No. 3-A (Pte.), del D. C. No.9, del Distrito Nacional, sección San 
Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 47, Solar No.13, valorada en la suma 
de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a la letra 
dice así:  
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CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B1046/2001 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Luis Batista Lebrón, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0245252-1, 
domiciliado y residente en la calle Francisco Prats Ramírez No. 206, sector Evaristo 
Morales, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 9 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.17 la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1 recomendando la venta. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1197, de fecha 29 de noviembre 
del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato.  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble:  
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“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3-A (Pte), D.C. No.9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 47, 
Solar No.13, con los siguientes linderos:  
 
Al Norte: Solar No. 12 
Al Este: Calle No.-33 
Al Sur: Solar No.14 
Al Oeste: Solar No. 7 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compraventa de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea, a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera:  
 
a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco 
No.2001-09574, de fecha 26-7-2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y  

 
b)  El resto, o sea la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de, 
ochocientos noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
PÁRRAFO: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103, del Código Civil dominicano, para que, en caso 
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de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes que el C.E.A., no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).  
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR.  
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
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DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato. 
 
HECHO y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil dos 
(2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
Ing., Víctor Manuel Báez       Luis Batista Lebrón 
    Director Ejecutivo 
 
 
YO DR. ALFONSO MATOS MATOS, Notario Publico de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y LUIS BATISTA 
LEBRON, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo la fe del 
juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de febrero año dos mil dos (2002). 
 
 

DR. ALFONSO MATOS MATOS 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
Exonerado de impuestos, en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
142 de la Restauración.  
 

Andrés Bautista García 
Presidente 
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Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 
 Secretaria          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración.  
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 242-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Ozama y el señor 
Luis Alberto Ramírez Pimentel, por medio del cual el primero vende al segundo la 
parcela No. 3-A (Pte), D. C. No. 9, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, 
manzana No. 49, solar No. 7, Distrito Nacional. G. O. No. 10599 del 22 diciembre de 
2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 242-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compraventa de terrenos, suscrito en fecha 28 de febrero del 2002, 
entre el Estado dominicano y el señor Luis Alberto Ramírez Pimentel. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de compraventa de terrenos, suscrito en fecha 28 de 
febrero del 2002, entre el Ingenio Ozama, representado por su Director Ejecutivo, Ing. 
Víctor Manuel Báez, de una parte, y de la otra parte el señor Luis Alberto Ramírez 
Pimentel, por medio del cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno con una 
extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No. 3-A (Pte.), D.C. No. 9, del Distrito Nacional, sección San 
Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 49, Solar No. 7, valorada en la suma de 
cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), que copiado a la letra 
dice así:  
 
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
CEA 

 
LUGAR: URB. CAÑA LINDA 
CF-B1009/2001 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
 
ENTRE: De una parte, el INGENIO OZAMA, institución autónoma del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes 
de agosto del año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor 
Manuel Báez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, 
quien actúa en virtud del Poder No.761-01, que le fuere otorgado por el Presidente de la 
República, en fecha 26 de diciembre del año 2001, que en lo que sigue del presente contrato 
se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Luis Alberto Ramírez Pimentel, 
dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0900627-0, domiciliado y residente en la calle 5 No. 51, sector Cancino I, de esta 
ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR. 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de agosto del 2001, contenida en el Acta No.16, la 
Comisión de Ventas adoptó la Resolución No. 1 recomendando la venta. 
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CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual autoriza al C.E.A., a iniciar el 
proceso de venta de terrenos en el Proyecto Caña Linda a favor de EL COMPRADOR, 
mediante la Primera Resolución, contenida en el Acta No.1196, de fecha 13 de noviembre 
del 2001. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del 
terreno, por concepto de avance de inicial, del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta, el siguiente inmueble:  
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de doscientos cincuenta (250.00) 
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.3-A (Pte), D.C. No.9, del 
Distrito Nacional, sección San Luis, lugar Urbanización Caña Linda, manzana No. 49, 
Solar No. 7, con los siguientes linderos:  
 
Al Norte: Solar No. 8 
Al Este: Solar No. 12 
Al Sur: Solar No.6 
Al Oeste: Calle-34 
 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Titulo No.67-7844, de fecha seis (6) de 
septiembre del año 1967, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compraventa de 
terreno, es de cuarenta mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$40,000.00), o sea, a 
razón de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) por metro 
cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR, de la siguiente manera:  
 
a) La suma de catorce mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$14,000.00), como 

pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en dinero en efectivo mediante comprobante de Caja y Banco 
No.2001-09228, de fecha 19-7-2001, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma; y  
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b)  El resto, o sea, la suma de veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 

(RD$26,000.00), en el plazo de tres (3) años, mediante treinta y seis (36) cuotas, 
iguales y consecutivas, más los intereses legales correspondientes, a razón de, 
ochocientos noventa y ocho pesos oro dominicanos con 12/100 (RD$898.12), a 
partir de la fecha del presente contrato. 

 
PÁRRAFO: El precio de ciento sesenta pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$160.00) 
por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General del Catastro Nacional, de fecha siete (7) de junio de 2001 y una firma de 
tasadores privada, mediante avalúo de fecha dieciocho (18) de marzo del 2001. 
 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 
00/100 (RD$26,000.00), devengará intereses a razón del uno por ciento (1%) mensual. 
 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO, se reserva un privilegio del Vendedor No Pagado por la suma adeudada, 
ascendente a veintiséis mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$26,000.00), todo de 
acuerdo a lo consagrado en Artículo 2103 del Código Civil dominicano, para que, en caso 
de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR, de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
 
PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado o 
adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras actualmente existentes 
y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR. 
 
PARRAFO II: Queda entendido entre las partes que el C.E.A., no se compromete a 
construir aceras ni contenes, ni instalar el servicio de suministros básicos, tales como 
electricidad y agua potable. 
 
PARRAFO III: Queda entendido entre las partes, que si EL COMPRADOR se atrasa en el 
pago convenido durante un período de cinco (5) meses, EL INGENIO se reserva el derecho 
de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya sido fomentada en 
el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado o modificado, ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.).  
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SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al 
momento del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el 
presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas, 
contribuciones y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización 
y todos aquellos gastos que realice el C.E.A. como consecuencia del presente contrato. 
 
SÉPTIMO: Queda convenido entre las partes, que si al elaborar el plano catastral 
definitivo, surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR 
debe pagar el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I, del Artículo Tercero de 
este contrato; si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto 
adeudado por EL COMPRADOR.  
 
OCTAVO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato.  
 
 
HECHO y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil dos 
(2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 
 
 
POR EL INGENIO       POR EL COMPRADOR 
 
Ing., Víctor Manuel Báez     LUIS A. RAMIREZ P. 
    Director Ejecutivo 
 
 
YO, LICDA. ANA ZUNILDA JOSE, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron, libre y 
voluntariamente, los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ Y LUIS ALBERTO 
RAMIREZ PIMENTEL, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo 
la fe del juramento que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. 
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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de febrero año dos mil dos (2002). 
 
 

LICDA. ANA ZUNILDA JOSE 
NOTARIO PÚBLICO. 

 
 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los cinco 
(5) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
142 de la Restauración.  
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez    Juan Antonio Morales Vilorio 
 Secretaria          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración.  
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 243-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y señor 
Diógenes Rodríguez Grullón, en virtud del cual el primero vende al segundo el 
apartamento No. 2-A, edificio No. 24, Proyecto Habitacional Los Tres Ojos/Parque del 
Este, Distrito Nacional. G. O. No. 10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 243-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 17 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Dr. Diógenes Rodríguez Grullón. 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 17 de mayo del 1993, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de una parte, y de la otra parte, 
el señor Dr. Diógenes Rodríguez Grullón, por medio del cual el primero traspasa al 
segundo, a título de venta, el apartamento marcado con el No. 2-A, del edif. No. 24, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional Los Tres Ojos/ Parque 
del Este, de esta ciudad, valorado en la suma RD$345,393.46, que copiado a la letra dice 
así: 
 
 
ENTRE:               CONTRATO NO: 002802 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, de 
nacionalidad dominicana, mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, 
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portador de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, debidamente 
renovada para el corriente año con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del 
Carnet del Registro Electoral No._________, domiciliado y residente en la casa 
No._________, de la calle ______, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder 
conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo 
adelante para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, 
de una parte, y de la otra parte, el señor Dr. Diógenes Rodríguez Grullón, mayor de edad, 
de nacionalidad dominicana, de estado civil casado, con María Nereyda Hernando, portador 
de la Cédula de Identificación Personal No. 18504, Serie 50, debidamente renovada para el 
presente año con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro 
Electoral No.____, de la calle____, de quien para los fines del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 2-A, del edif. No. 24, construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto 
Habitacional Los Tres Ojos/ Parque del Este, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: trescientos 
cuarenta y cinco mil trescientos noventa y tres pesos con 46/100 (RD$345,393.46), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$60,000.00 
(sesenta mil pesos oro), como pago inicial, según consta en el recibo No. 1610, de fecha 7 
de agosto/91, expedido por esta Administración Gral. de Bienes Nacionales; y el resto, o 
sea la cantidad de RD$285,393.46 (doscientos ochenta y cinco mil trescientos noventa y 
tres pesos oro con 46/100), para ser pagados en mensualidades consecutivas de 
RD$1,189.00 (mil ciento ochentinueve pesos oro) cada una, hasta la total cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
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SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
     Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales 
            Vendedor 
 
      DR. DIOGENES RODRIGUEZ GRULLON 
                 COMPRADOR 
 
YO, DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ M., Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTÍNEZ y el DR. DIOGENES RODRIGUEZ GRULLON, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 

DR. FRANCISCO MARINO VASQUEZ M., 
NOTARIO PÚBLICO  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los nueve 
(9) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998); años 156 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 244-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Juana Saviñón Vda. Vallejo, por medio del cual el primero vende al segundo 
una porción de terreno en la parcela No. 52-Parte, D. C. No. 31, Los Alcarrizos, 
Distrito Nacional. G. O. No. 10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 244-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 18 del mes de mayo del 2000, entre el 
Estado dominicano y la señora Juana Saviñón Vda. Vallejo. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 18 de mayo del 2000, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de una parte, y de la otra parte la señora 
Juana Saviñón Vda. Vallejo, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de 
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venta, una porción de terreno con un área de 168.71 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la Parcela No. 52-Parte, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada en el 
sector Los Alcarrizos, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$29,524.25 (veintinueve 
mil quinientos veinticuatro pesos con 25/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:             CONTRATO NO. 13676 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario público de este domicilio y residencia, provisto de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder No. 120-99 de fecha 26 de mayo de 1999, expedido por el Poder 
Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente documento de una parte, y de la 
otra parte Juana Saviñón Vda. Vallejo, dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula 
de Identidad y Electoral No. 001-0709685-1, domiciliada y residente en esta ciudad, se ha 
convenido y pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor de Juana Saviñón Vda. Vallejo, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

Una porción de terreno con área de 168.71 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la Parcela No. 52-Parte, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, ubicada 
en el sector Los Alcarrizos, de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$29,524.25 (veintinueve mil quinientos veinticuatro pesos con 25/100), a 
razón de RD$175.00 el metro cuadrado, pagada en su totalidad mediante recibo No. 20730, 
de fecha 18 de mayo del año 2000, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor de Juana Saviñón Vda. Vallejo, 
formal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el precio integro de la presente 
venta; y autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, a transferir el referido 
inmueble a favor de Juana Saviñón Vda. Vallejo. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR, se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente acto respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector. 
 
CUARTO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en virtud de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma RD$20,000.00 (veinte mil pesos 
con 00/100). 
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QUINTO: EL COMPRADOR consiente en asumir la responsabilidad de cualquier 
reclamación o demanda en relación con el derecho de propiedad de las mejoras que se 
encuentren edificadas en la porción de terreno objeto de este caso. 
 
SEXTO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto 
del presente contrato en virtud del Certificado de Título No. ______, expedido a su favor 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
SEPTIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
    Administrador General de Bienes Nacionales 
 
        JUANA SAVIÑON VDA. VALLEJO 
           COMPRADORA 
 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores LIC. CARLOS ALBERTO 
AMARANTE BARET y JUANA SAVIÑON VDA. VALLEJO, de generales que constan 
en este mismo acto y quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran usar 
en todos los actos de su vida, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a 
los dieciocho días (18) días del mes de mayo del año dos mil (2000). 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ 
Abogado-Notario 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 
de la Restauración. 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 
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Sucre Antonio Muñoz      Melania Salvador de Jiménez 
         Secretario         Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 245-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Benigno Osvaldo Corona Pérez, sobre la venta de una porción de terreno dentro del 
ámbito de la parcela No. 9, D. C. No. 19, manzana M, solar No. 6, Distrito Nacional. 
G.O. No. 10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 245-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de compraventa de terreno, suscrito en fecha 20 de abril de 1999, entre 
el Ingenio Río Haina y el señor Benigno Osvaldo Corona Pérez. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compraventa de terrenos, suscrito en fecha 20 de abril 
de 1999, entre el Ingenio Río Haina, válidamente representado por el Director Ejecutivo del 
Consejo Estatal del Azúcar (C.E.A.), Oscar Santiago Batista García, de una parte, y de la 
otra parte, el señor Benigno Osvaldo Corona Pérez, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos (500.00) 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 9, del D.C. No. 19, del Distrito Nacional, 
manzana M, solar No. 6, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada en la suma de cien mil 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00), que copiado a la letra dice así:  
 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
 
 
LUGAR: LA RAFAELITA 
CF-No. 0383 AÑO 1998 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte, el Ingenio Río Haina, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No.7, de fecha 19 de agosto del 1966, 
válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), 
Oscar Santiago Batista García, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0000061-6, domiciliado y residente 
en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud del Poder que le fuere otorgado por 
el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del 1994, que en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Benigno 
Osvaldo Corona Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0605908-2, domiciliado y residente en la calle Omar Torijo, 
casa No. 45, Los Guaricanos, de esta ciudad, de Santo Domingo, quien en lo que sigue del 
presente contrato se denominará EL COMPRADOR. 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: El Ingenio vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 
  Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de quinientos (500) metros 
cuadrados, dentro de la parcela No. 9, del D.C. No. 19 del Distrito Nacional, manzana M, 
solar No. 6, propiedad del Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos: 
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AL NORTE: Calle 1ra. y Solar No. 7 
AL ESTE: Solares Nos. 7 y 14 
AL SUR: Solares Nos. 5 y 14 
AL OESTE: Calle 1ra. y Solar No. 5 
 
SEGUNDO: El INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de la 
presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-2487, de fecha primero (1) de 
septiembre del año 1960, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno, es de 
cien mil pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$100,000.00) o sea, a razón de doscientos 
pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) el metro cuadrado, el cual será pagado por 
EL COMPRADOR en la forma siguiente: 
 

a) La suma de cincuenta y dos mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$52,500.00), como pago inicial al suscribirse el presente contrato, valor que 
declara EL INGENIO haber recibido en cheques certificados Nos. 5752 y 5943, 
de fechas 30-3-98 y 22-5-98, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 

 
b) El resto, o sea, la suma de cuarenta y siete mil quinientos pesos oro 

dominicanos con 00/100 (RD$47,500.00) en el plazo de cinco (5) años, a partir 
de la fecha del presente acto, mediante sesenta (60) cuotas, iguales y 
consecutivas, cuya ultima cuota deberá ser saldada a más tardar el día veintidós 
(22) del mes de mayo del año 2003. 

 
PARRAFO I: El precio de doscientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$200.00) por 
metro cuadrado fue establecido tomando en consideración las tasaciones hechas por la 
Dirección General de Catastro Nacional en fecha ocho (8) de octubre de 1997 y una firma 
de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintisiete (27) de marzo de 1998. 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a cuarenta y siete mil quinientos pesos oro 
dominicanos con 00/100 (RD$47,500.00), devengará intereses a razón de uno por ciento 
(1%) mensual. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la venta, 
EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a cuarenta y siete 
mil quinientos pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$47,500.00), todo de acuerdo a lo 
consagrado por el Articulo 2103 del Código Civil dominicano, para que en caso de 
incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las cuotas 
convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del privilegio 
inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL COMPRADOR 
autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho privilegio a favor 
de EL INGENIO. 
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PARRAFO I: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado, o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier tercero en dichos terrenos. 
 
 
PARRAFO II: Queda entendido y convenido entre las partes, que si EL COMPRADOR se 
atrasa en el pago convenido durante un periodo de cinco (5) meses, EL INGENIO se 
reserva el derecho de rescindir el presente contrato, expropiando cualquier mejora que haya 
sido fomentada en el terreno, como pago compensatorio a la deuda contraída por EL 
COMPRADOR. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado, o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen al momento 
del pago de la deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente 
contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, 
y en general, los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos 
gastos que realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
 
 
SEPTIMO: Queda convenido entre las partes que si al elaborar el plano catastral definitivo 
surge alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno, EL COMPRADOR debe pagar 
el área que exceda, al precio estipulado en el Párrafo I del Artículo Tercero de este contrato; 
si el área resultare menor, EL INGENIO acreditará la diferencia al monto adeudado por EL 
COMPRADOR. 
 
 
OCTAVO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
 
NOVENO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
DECIMO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR, en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato.  
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los veinte (20) días del mes de abril del año mil 
novecientos noventa y nueve (1999), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
República Dominicana. 
 
 
 POR EL INGENIO     POR EL COMPRADOR 
 
 
OSCAR S. BATISTA GARCIA         BENIGNO O. CORONA PEREZ 
   DIRECTOR EJECUTIVO 
 
 
YO, DR. MARCELINO A. HERNANDEZ ALBUEZ, Abogado, Notario Público de los 
del Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE QUE, por ante mi 
comparecieron los señores OSCAR SANTIAGO BATISTA GARCIA Y BENIGNO 
OSVALDO CORONA PEREZ, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al 
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y nueve (1999). 
 
 

DR. MARCELINO A. HERNANDEZ ALBUEZ, 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) 
días del mes de agosto del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 
de la Restauración. 
 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
 
Sucre Antonio Muñoz Acosta     Melania Salvador de Jiménez 
         Secretario          Secretaria 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
 Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 246-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
José Antonio Morillo Cabreja, por medio del cual el primero vende al segundo una 
porción de terreno en la parcela No. 9, D. C. No. 19, lugar Los Guarícanos, sección 
Yaguasa, Distrito Nacional. G. O. No. 10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 246-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República. 
 



-40- 
_________________________________________________________________________ 
 
VISTO: El contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de agosto de 1995, 
entre el Ingenio Río Haina, representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA), señor Ing. Juan A. Hernández Kunhardt, y el señor José Antonio Morillo 
Cabreja. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de compra venta de terrenos suscrito en fecha 7 de agosto 
de 1995, entre el Ingenio Río Haina, representado por el Director Ejecutivo del Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA), Ing. Juan A. Hernández Kunhardt, de una parte, y de la otra parte 
el señor José Antonio Morillo Cabreja, mediante el cual el primero traspasa al segundo, a 
título de compra venta, “Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 262.91 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 9, del D.C. No. 19, del Distrito Nacional, lugar 
Los Guaricanos, sección Yaguasa, marcada como solar No. 5, manzana No. H-2, propiedad 
del Ingenio Rio Haina”, valorada en la suma de (veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco pesos oro dominicanos con 92/100) RD$29,445.92, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENOS 
 
 

CONTRATO NO. ________ 
 
E N T R E: De una parte, el Ingenio Río Haina, organismo estatal, autónomo, organizado y 
creado de acuerdo con la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de 1966, válidamente 
representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), señor Ing. 
Juan A. Hernández Kunhardt, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario estatal, 
portador de la Cédula de Identidad Personal No.154243, Serie 1era., sello hábil, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, actuando en virtud del Poder que 
le fuere otorgado por el Presidente de la República, en fecha 10 de enero del año 1994, por 
las recomendaciones adoptadas por el Consejo Directivo del Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA), en su sesión ordinaria de fecha 17 de noviembre del año 1993, quien en lo que 
sigue del presente contrato se denominará EL INGENIO, y de la otra parte, el señor José 
Antonio Morillo Cabreja, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 001-0173631-2, (anterior No. 5902, Serie 41), sello hábil, 
domiciliado y residente en la Calle Altagracia Saviñón No. 17, Los Prados, de esta ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, en favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
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Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 262.91 metros cuadrados, 
dentro de la Parcela No. 9, del D.C. No. 19, del Distrito Nacional, lugar Los 
Guaricanos, sección Yaguasa, marcada como solar No. 5, manzana No. H-2, propiedad 
del Ingenio Río Haina, con los siguientes linderos: 

 
Al Norte: Calle 4 
Al Sur: Solar No. 14 de la misma manzana 
Al Este: Solar No.6 de la misma manzana. 
Al Oeste: Solar No.4 de la misma manzana. 

 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No.60-3487, de fecha primero (1ro.) 
de septiembre del año 1960, correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
TERCERO: El precio total acordado para la presente operación de venta de terreno, es de 
veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos oro dominicanos con 92/100 
(RD$29,445.92), o sea, a razón de ciento doce pesos oro dominicanos (RD$112.00) por 
metro cuadrado, el cual será pagado por EL COMPRADOR en la forma siguiente: 
 

a) La suma de diez mil trescientos seis pesos oro dominicanos con 07/100 
(RD$10,306.07) al suscribirse el contrato, valor que declara EL INGENIO 
haber recibido en dinero en efectivo, razón por la cual este acto sirve a EL 
COMPRADOR como recibo de descargo y finiquito legal por dicha suma. 
 

b) El resto, o sea, la suma de diecinueve mil ciento treinta y nueve pesos oro 
dominicanos con 85/100 (RD$19,139.85), en el plazo de cinco (5) años, a partir 
de la fecha del presente acto mediante sesenta (60) cuotas, iguales y 
consecutivas, cuya ultima cuota deberá ser saldada a más tardar el día siete (7) 
días del mes de agosto del año 2000. 

 
PARRAFO I: Estos terrenos fueron tasados por la Dirección General del Catastro 
Nacional, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veinticuatro (24) de 
enero de 1993, a razón de ciento doce pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$112.00) el 
metro cuadrado, lo que hace un total de veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
pesos oro dominicanos con 92/100 (RD$29,445.92). 
 
PARRAFO II: Queda convenido entre las partes contratantes, que la suma de dinero 
adeudada por EL COMPRADOR, ascendente a diecinueve mil ciento treinta y nueve pesos 
oro dominicanos con 85/100 (RD$19,139.85), devengará intereses a razón de un uno por 
ciento (1%) mensual, más un cuatro por ciento (4%) por comisión y gastos de 
administración. 
 
CUARTO: Para seguridad y garantía del pago íntegro del precio convenido para la 
presente venta EL INGENIO se reserva un privilegio por la suma adeudada, ascendente a 
diecinueve mil ciento treinta y nueve pesos oro dominicanos con 85/100 (RD$19,139.85), 
todo de acuerdo a lo consagrado por el Articulo 2103 del Código Civil dominicano, para 
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que en caso de incumplimiento por parte de EL COMPRADOR de satisfacer el pago de las 
cuotas convenidas, proceder en consecuencia al Embargo Inmobiliario y ejecución del 
privilegio inscrito sobre el inmueble objeto de la presente venta, por lo que EL 
COMPRADOR autoriza al Registrador de Títulos del Distrito Nacional a inscribir dicho 
privilegio a favor de EL INGENIO. 
 
PARRAFO: Queda entendido que el presente privilegio se extiende a todo lo clavado, 
plantado, o adherido al suelo, muros, techos, anexidades, dependencias, mejoras 
actualmente existentes y a las que en lo sucesivo haga EL COMPRADOR, sus herederos o 
causahabientes o cualquier tercero en dichos terreros. 
 
QUINTO: Las partes acuerdan que el inmueble puesto en garantía no podrá ser vendido, 
hipotecado, o modificado ni variado en forma alguna que pueda producir un cambio 
sustancial en el valor o uso del mismo, sin obtener previamente y por escrito el 
consentimiento del Consejo Estatal del Azúcar (CEA). 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen en la 
inscripción del privilegio, así como la radiación del mismo, al momento del pago de la 
deuda, así como todos los gastos que ocasione o pueda originar el presente contrato, ya 
sean judiciales o extrajudiciales, honorarios, impuestos, tasas y contribuciones, y en general 
los que se originen con la redacción, inscripción, legalización y todos aquellos gastos que 
realice el CEA como consecuencia del presente contrato. 
 
SEPTIMO: El presente contrato después de suscrito por las partes, deberá ser sometido al 
Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, para su 
aprobación definitiva. 
 
OCTAVO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y ventas de inmuebles. 
 
NOVENO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y EL COMPRADOR en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato 
 
HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada 
una de las partes, y otro para ser depositado ante el Registro de Títulos correspondiente, y 
así se han distribuido, a los siete (7) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 
y cinco (1995), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de República Dominicana. 
 
 POR EL INGENIO      POR LA COMPRADORA 
 
Ing. Juan A. Hernández Kunhardt    José Antonio Morillo Cabreja 
  Director Ejecutivo 
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YO, DRA. CARMEN V. CASTILLO RODRIGUEZ, Abogado, Notario Público de los 
del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que, por ante mi 
comparecieron los señores ING. JUAN A. HERNANDEZ KUNHARDT Y JOSE 
ANTONIO MORILLO CABREJA, de generales que constan más arriba, quienes me 
declararon bajo la fe del juramento, libre y voluntariamente, que las firmas que aparecen al 
pie de este contrato, son las mismas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, 
por lo que debe dárseles a las mismas entera fe y crédito. 
 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los siete (7) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DRA. CARMEN V. CASTILLO RODRIGUEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 

Jesús Antonio Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta    Melania Salvador de Jiménez 
     Secretario         Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 247-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Miguel Enrique Valerio C., representado por la señora Rosalía Martínez de 
Barrientos, en virtud del cual el primero vende al segundo el apartamento No. 102, 
edificio No. 78-A, Proyecto Habitacional La Fuente, Yapur Dumit, Santiago. G. O. No. 
10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 247-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de inmueble, suscrito en fecha 14 de diciembre del 1999 entre 
el Estado dominicano y el señor Miguel Enrique Valerio C., representado por la señora 
Rosalía Martínez de Barrientos. 
 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de inmueble, suscrito en fecha 14 del mes de 
diciembre de 1999, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de 
una parte, y de la otra parte el señor Miguel Enrique Valerio C., representado por la señora 
Rosalía Martínez de Barrientos, por medio del cual el primero traspasa al segundo, a título 
de venta, el apartamento marcado con el No. 102, del edificio No. 78-A, construido de 
blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional La Fuente, Yapur Dumit, de la 
ciudad, de Santiago, R. D., valorado en la suma de RD$277,827.05 (doscientos setenta y 
siete mil ochocientos veintisiete con 05/100), que copiado a la letra dice así: 
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CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE 
 
ENTRE                CONTRATO No. 6023 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Lic. Carlos Alberto Amarante Baret, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identidad y Electoral No. 054-0006341-7, domiciliado y residente en la calle Pedro 
Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de esta ciudad de Santo Domingo, en virtud 
de --------,conferido por el señor Presidente de la República en fecha 19 de febrero de 1996, 
quien en lo adelante y para los fines y consecuencias de este contrato se denominará EL 
VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor Miguel Enrique Valerio C., 
representado por la señora Rosalía Martínez de Barrientos, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con el (Sr.), (Sra.) Juana L. Martínez, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 096-0016485-0, domiciliado y residente en la casa No. 
102, de la calle del edificio No. 78-A, sector La Fuente, Yapur Dumit, de la ciudad de 
Santiago, R.D., quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR.  
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
a EL COMPRADOR quien acepta el siguiente inmueble: el apartamento marcado con el 
No. 102, del edificio No. 78-A, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional La Fuente, Yapur Dumit, de la ciudad de Santiago, R.D. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de: doscientos setenta 
y siete mil ochocientos veintisiete con 05/100 (RD$277,827.05), que EL COMPRADOR 
pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: un inicial de cinco mil pesos con 00/100 
(RD$5,000.00) según recibo de pago No. 10030, de fecha 27 de junio de 1994, y el resto 
para ser pagado en mensualidades iguales y consecutivas de doscientos pesos con 00/100 
(RD$200.00) cada una. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble arriba indicado hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido y 
agotado el procedimiento legal que rige el Bien de Familia; tampoco podrá alquilarlo, sub-
alquilarlo, venderlo, ni cederlo bajo ningún título. 
 
CUARTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de la notificación para 
que se efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no 
realiza el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente.  
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QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR se compromete a suscribir un contrato con la Corporación 
Dominicana de Electricidad (C.D.E.), dentro de la primera semana de la firma del presente 
contrato, y obtener a sus expensas los servicios de agua, basura y otros, así como a pagar 
debidamente dichos servicios. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
OCTAVO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar con su familia el 
inmueble objeto de este contrato dentro de los siete (7) días que siguen a la firma de este 
contrato; y a vivirlo junto con su familia hasta tanto no haya pagado la totalidad del precio, 
a mantenerlo en perfecto estado de conservación, corriendo por su cuenta los gastos de 
pintura y reparaciones, energía eléctrica, cable, agua, teléfono, basura y otros servicios. En 
caso de violación a este compromiso el VENDEDOR puede proceder a la rescisión del 
contrato sin intervención jurídica, bastando solo una intimación por acto de alguacil para 
que se corrijan las anomalías en un plazo de un mes; y de no obtemperar, el contrato 
quedará rescindido de pleno derecho. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20.000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
DECIMO: Queda prohibido terminantemente a EL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho a EL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de este 
contrato, agotando el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
UNDECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339, de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal.  En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No. 1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
DUODECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de desocupación de la casa, y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
reducción de los valores adeudados  por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
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inmueble, a título de reparación  de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato, y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de los pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DECIMOTERCERO: EL COMPRADOR declara que ni él ni su cónyuge son 
propietarios de vivienda o local comercial propiedad del Estado; por tanto, de comprobarse 
lo contrario el inmueble más arriba indicado será adquirido por EL VENDEDOR, agotando 
el procedimiento indicado en el ordinal cuarto. 
 
 
DECIMOCUARTO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o 
cualquier información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente, dará 
lugar a la resolución del contrato con la sola notificación a EL COMPRADOR, por acto de 
alguacil concediéndole un plazo de quince (15) días para desocupar el inmueble. 
 
DECIMOQUINTO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio 
en la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en 
la vivienda objeto del presente contrato. 
 
DECIMOSEXTO: Las partes convienen en que EL COMPRADOR es deudor de EL 
VENDEDOR desde el día veintisiete (27) del mes de junio del año 1994. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
catorce (14) días del mes de diciembre del año mil novecientos  noventa y nueve (1999). 
 
 

LIC. CARLOS ALBERTO AMARANTE BARET 
Administrador General 

El Vendedor 
 
 

MIGUEL ENRIQUE VALERIO C. 
Representado por: 

Rosalía Martínez de Barrientos 
El Comprador 

 
 
YO, DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, Abogado, Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Lic. Carlos Alberto 
Amarante Baret y Rosalía Martínez de Barrientos, cuyas generales constan en este mismo 
documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los actos de su 
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vida jurídica, por lo que se debe a las mismas entero crédito y fe. En Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos  noventa y nueve (1999). 
 
 

DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ, 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la 
Independencia y 141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Melania Salvador de Jiménez          Sucre Ant. Muñoz Acosta 
   Secretaria          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria         Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 



-49- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 248-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Ana Josefa de Ureña, por medio del cual el primero vende a la segunda el 
apartamento No. 101, edificio No. 11, M-6, Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, Distrito Nacional. G. O. No. 10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 248-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 8 de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora Ana Josefa de Ureña. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de apartamento, suscrito en fecha 8 de agosto de 
1996, entre el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General 
de Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte la 
señora Ana Josefa de Ureña, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de 
venta, el apartamento marcado con el No. 101, correspondiente al edificio No. 11, M-6, 
construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, II 
Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00, (setecientos setenta y cinco 
mil pesos oro), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:                CONTRATO No.3973 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.__________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______ de la calle_________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha Decreto No.289-96, de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y 
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consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte el señor (a) Ana Josefa de Ureña, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de 
estado civil casada, con Renen Darío Ureña, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.3716, Serie 46, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral. No.________, de 
la calle___________ de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.101, correspondiente al edificio #11, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en 
el Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro), como pago inicial, según consta recibo No.16226, de fecha 7/8/1996, expedido 
por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma de 
RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagados en mensualidades 
iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos oro con 40/100) 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO :La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
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SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los 
pagos por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha 
de la desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las 
sumas que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la 
desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
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POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 

    Administrador General  
   VENDEDOR 
          ANA JOSEFA DE UREÑA 
         COMPRADORA 
 
 
YO, Lic. Altagracia Suárez Bautista, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y ANA JOSEFA DE UREÑA, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 

Lic. Altagracia Suárez Bautista 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los dieciséis 
(16) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta      Melania Salvador De Jiménez 
  Secretario        Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 
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María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 249-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Celeste Ivelisse Gómez Quezada, sobre la venta del apartamento No. 302, 
edificio No. 13, M-6, Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 249-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 10 de agosto de 1996, entre el Estado 
dominicano y la señora Celeste Ivelisse Gómez Quezada. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 10 de agosto de 1996, entre el 
Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte la señora 
Celeste Ivelisse Gómez Quezada, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a 
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título de venta, el apartamento marcado con el No. 302, correspondiente al edificio No. 13, 
M-6, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto Habitacional José Contreras, 
II Etapa, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$775,000.00 (setecientos setenta y 
cinco mil pesos oro), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:         CONTRATO No.3887 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor 
de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.13918, Serie 25, debidamente renovada para el corriente año con el sello de 
Rentas Internas No.__________, provisto del Carnet de Registro Electoral No.________, 
domiciliado y residente en la casa No._______ de la calle_________, de esta ciudad de 
Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en 
fecha Decreto No.289-96, de fecha 4/8/1996, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra 
parte la señora Celeste Ivelisse Gómez Quezada, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil soltera _____, portadora de la Cédula de Identificación 
Personal No. 2012, Serie 51, debidamente renovada para el presente año con el sello de 
Rentas Internas No._______, provista del Carnet del Registro Electoral. No.________, de 
la calle___________ de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO EL SIGUIENTE 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.302, correspondiente al edificio No.11, M-6, construido de blocks y concreto, ubicado 
en el Proyecto Habitacional José Contreras, II Etapa, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: setecientos 
setenta y cinco mil pesos oro (RD$775,000.00), que EL COMPRADOR pagará AL 
VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de RD$150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos oro), como pago inicial, según consta recibo de No. 16321 de fecha 8/8/1996, 
expedido por esta Administración General de Bienes Nacionales, y el resto, o sea, la suma 
de RD$625,000.00 (seiscientos veinticinco mil pesos oro), para ser pagados en 
mensualidades iguales y consecutivas de RD$2,604.40 (dos mil seiscientos cuatro pesos 
oro con 40/100) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO :La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR, una intimación de 
pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para que 
efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza el 
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pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento 
alguno quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las 
personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble, hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No.339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928 y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y de haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, 
deducción hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la 
entrega del inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL 
VENDEDOR, en razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del 
inmueble por EL COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por 
EL VENDEDOR. Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas 
que hubiese recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del 
inmueble. 
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DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 
 
CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA, 

    Administrador General  
   VENDEDOR 
 
       CELESTE IVELISSE GOMEZ QUEZADA 
                 COMPRADORA 
 
 
YO, Lic. Altagracia Suárez Bautista, Abogado-Notario Público de los del Número del 
Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y CELESTE IVELISSE GOMEZ QUEZADA, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa y seis (1996). 
 

Lic. Altagracia Suárez Bautista 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los trece 
(13) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta      Melania Salvador de Jiménez 
  Secretario          Secretaria 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria           Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 250-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora Angeline M. Díaz Pérez, en virtud del cual el primero vende a la segunda una 
porción de terreno en la parcela No. 108-A-12-Pte., D. C. No. 4, El Ducado, Distrito 
Nacional. G. O. No. 10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 250-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 21 de julio del 1993, entre el Estado 
dominicano y la señora Angeline M. Díaz Pérez. 
 

R E S U E L V E: 
 
El contrato de venta suscrito en fecha 21 de julio del año 1993, entre el Estado dominicano, 
representado en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor Dr. 
Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, y de la otra parte, la señora Angeline M. Díaz 
Pérez, por medio del cual el primero traspasa a la segunda, a título de venta, una porción de 
terreno con área de 504.31 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 108-A-
12-Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional (solar No. 13, de la manzana C), 
ubicada en el sector El Ducado, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$126,077.50 
(ciento veintiséis mil setentisiete pesos con 50/100), que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:           CONTRATO: 003724 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el Secretario de 
Estado, Administrador General de Bienes Nacionales, Dr. Rodolfo Rincón Martínez, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 18311, Serie 49, sello hábil, quien 
actúa en virtud del poder de fecha 6 de junio de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo, que 
lo faculta para el otorgamiento del presente documento, de una parte y de la otra parte, la 
señora Angeline M. Díaz Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera ______, empleada 
privada, domiciliada y residente en la calle San Juan Bautista de la Salle No. 91, Apto. 1-B, 
Mirador Norte, de esta ciudad, provista de la Cédula de Identificación Personal No. 
486577, Serie 1ra., se ha convenido y pactado el siguiente 
 

CONTRATO 
 
PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor de la señora Angeline Díaz, quien acepta el inmueble que se describe a 
continuación: 
 

Una porción de terreno con área de 504.31 metros cuadrados, dentro del ámbito de 
la parcela No. No.108-A-12 Pte., del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional 
(Solar No. 13, de la manzana C), ubicada en el sector El Ducado, con los siguientes 
linderos: Al Norte, Solares Nos. 14 y 15; Al Este, Calle Cul D’Sac; Al Sur, Solar 
No. 12,  y Al Oeste, Parcela No. 108-A-12-resto. 

 
SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes para la presente venta, ha sido 
por la suma de RD$126,077.50 (ciento veintiséis mil setentisiete pesos con 50/00), o sea, a 
razón de RD$250.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: La suma de 
RD$37,823.25 (treintisiete mil ochocientos veintitrés pesos con 25/00), como inicial, 
pagada según consta en el recibo No. 8355, de fecha 15 de julio de 1993, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a 
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favor de la señora Angeline M. Díaz Pérez, formal recibo de descargo y carta de pago en 
forma legal; y el resto o sea, la cantidad de RD$88,254.25 (ochentiocho mil doscientos 
cincuenticuatro pesos con 25/00) en 24 mensualidades consecutivas de RD$3,677.26 (tres 
mil seiscientos setentisiete pesos 26/100). 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo 
no mayor de un (1) año a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente contrato. 
 
QUINTO: Queda expresamente establecido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado en favor 
del Estado dominicano, por la suma de RD$88,254.25 (ochentiocho mil doscientos 
cincuenticuatro pesos con 25/00), de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103, del 
Código Civil. En consecuencia, la señora Angeline M. Díaz Pérez autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del referido privilegio. 
 
SEXTO: El ESTADO DOMINICANO, justifica su derecho de propiedad sobre el 
inmueble objeto del presente acto, en virtud del Certificado de Título No.70-3879, 
expedido a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional.  
 
SEPTIMO: Queda establecido entre las partes, que el presente contrato deberá ser 
sometido al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble a que 
el mismo se contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución. 
 
OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común.  
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 
 Secretario de Estado 
Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
        ANGELINE M. DIAZ PEREZ 
          COMPRADORA  
 
 
YO, DR. RENATO RODRIGUEZ DEMORIZ, Abogado-Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO y DOY FE: Que las firmas que anteceden, 
puestas en mi presencia por el DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, y la señora 
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ANGELINE M. DIAZ PEREZ, son las mismas que acostumbran a usar en todos sus actos 
tantos públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de julio del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

DR. RENATO RODRIGUEZ DEMORIZ 
Abogado-Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los dieciséis 
(16) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Vásquez Martínez 
Presidente 

 
Sucre Antonio Muñoz Acosta      Melania Salvador de Jiménez 
  Secretario          Secretaria 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora      Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
   Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 251-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Ingenio Río Haina y el señor 
Casimiro Antonio Reynoso Taveras, sobre la venta de una porción de terreno en la 
parcela No. 126 (parte), D. C. No. 31, lugar Hato Nuevo, Distrito Nacional. G. O. No. 
10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 251-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la República.  
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 30 de octubre del 2002, entre el Ingenio Río 
Haina y el señor Casimiro Antonio Reynoso Taveras. 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 30 de octubre del 2002, entre el 
Ingenio Río Haina, debidamente representado por el Director Ejecutivo, Ing. Víctor Manuel 
Báez, de una parte y de la otra parte el señor Casimiro Antonio Reynoso Taveras, por 
medio del cual el primero traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con 
una extensión superficial de trescientos treinta y seis punto cero ocho (336.08) metros 
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 126 (parte), D.C. No. 31, del 
Distrito Nacional, lugar Hato Nuevo, valorada en la suma de RD$42,010.00 (cuarentidós 
mil diez pesos oro dominicanos con 00/100), que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE TERRENO 
 
ENTRE:        CONTRATO No.  
 
De una parte, el Ingenio Río Haina, institución autónoma del Estado dominicano, 
organizada y existente de conformidad con la Ley No. 7, de fecha 19 del mes de agosto del 
año 1966, válidamente representado por el Director Ejecutivo Ing. Víctor Manuel Báez, 
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-0166750-9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien actúa en 
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virtud del Poder No. 651-02, que le fuera otorgado por el Presidente de la República, en 
fecha 14 de octubre del año 2002, que en lo que sigue del presente contrato se denominará 
EL INGENIO, y de la otra parte, el señor Casimiro Antonio Reynoso Taveras, dominicano, 
mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0233366-3, 
domiciliado y residente en la calle 1ra., No. 12, Barrio San Juan, sector Las Palmas de 
Herrera, de esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo que sigue del presente contrato se 
denominará EL COMPRADOR. 
 
 

PREAMBULO 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de noviembre del 2001, contenida en el Acta No.22, 
la Comisión de Ventas adoptó la Resolución No.6 recomendando la venta de terrenos a 
favor de EL COMPRADOR. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, autorizando al C.E.A., a solicitar al 
Poder Ejecutivo el Poder Especial para la transferencia y venta de dicho terreno, mediante 
la Tercera Resolución, contenida en el Acta No. 1203, de fecha 22 de mayo del 2002. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del 2000, contenida en el Acta No.2, la 
Comisión de Ventas mediante la Resolución No.8, otorgó facultad legal al Director de 
Inmobiliaria a realizar un descuento por saldar el valor total del terreno de un cinco a un 
diez por ciento (5% a un 10%). 
 
CONSIDERANDO: Que la citada Resolución fue debidamente presentada al 
conocimiento y decisión del Consejo de Directores, la cual fue ratificada mediante la 
Resolución No. l, contenida en el Acta No.1189, de fecha 31 de octubre del 2000. 
 
CONSIDERANDO: Que el citado adquiriente pagó un porciento del valor total del terreno 
por concepto de inicial del precio que le fue fijado. 
 
POR TANTO: Este preámbulo que antecede forma parte íntegra del presente contrato:  
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 
 
 
PRIMERO: EL INGENIO vende, cede y transfiere, con todas las garantías ordinarias de 
derecho, a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble:  
 

Una porción de terreno con una extensión superficial de trescientos treinta y seis punto 
cero ocho (336.08) metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 126 
(parte), D.C. No. 31, del Distrito Nacional, lugar Hato Nuevo, con los siguientes 
linderos: 
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Al Norte: Resto de la Parcela No. 126 
Al Este: Resto de la Parcela No. 126 
Al Sur: Resto de la Parcela No. 126 
Al Oeste: Calle María Luisa 

 
SEGUNDO: EL INGENIO justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de 
la presente venta, en virtud del Certificado de Título No. 61-1449, de fecha seis (6) de 
marzo del año 1963, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
correspondiente al inmueble de que se trata. 
 
 
TERCERO: El precio convenido y pactado para la presente operación de compra-venta de 
terreno, es de cuarenta y dos mil diez pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$42,010.00), o 
sea, a razón de ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100 (RD$125.00) por 
metro cuadrado, aplicando a dicho valor un diez por cientos (10%) de descuento, lo que 
hace un valor de treinta y siete mil ochocientos nueve pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$37,809.00), suma esta que fue pagada por EL COMPRADOR en dinero en efectivo, 
según consta en el comprobante de Caja y Banco No. 2002-11256, de fecha 15-4-2002, 
valor que declara haber recibido EL INGENIO en su entera satisfacción, razón por la cual 
este acto sirve a EL COMPRADOR como recibo de finiquito y descargo legal por dicha 
suma. 
 
 
PARRAFO: El precio de ciento veinticinco pesos oro dominicanos con 00/100 
(RD$125.00) por metro cuadrado, fue establecido tomando en consideración las tasaciones 
hechas por la Dirección General del Catastro Nacional, de fecha veintiocho (28) de agosto 
del 2001, y una firma de tasadores privada, mediante avalúo de fecha veintiocho (28) de 
julio del 2001. 
 
 
CUARTO: El presente contrato, después de suscrito entre las partes, si procede, deberá ser 
sometido al Congreso Nacional, a través de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 
para su aprobación definitiva. 
 
 
QUINTO: Para lo no previsto en este contrato, las partes se acogen a las disposiciones 
legales que rigen los contratos de compra y venta de inmuebles. 
 
 
SEXTO: Para los fines y consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen su 
domicilio del siguiente modo: EL INGENIO, en el edificio del Consejo Estatal del Azúcar 
(C.E.A.), en el Centro de los Héroes de Santo Domingo; y LA COMPRADORA en la 
dirección indicada en el inicio de este contrato.  
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HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, uno para 
cada una de las partes, y otro para se depositado ante el Registro de Títulos 
correspondiente, y así se han distribuido, a los treinta (30) días del mes de octubre del año 
dos mil dos (2002), en Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana. 
 
 
POR EL INGEIO:       POR EL COMPRADOR 
 
Ing. Víctor Manuel Báez        Casimiro Antonio Reynoso Taveras 
   Director Ejecutivo 
 
 
YO, DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D., Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron libre y 
voluntariamente los señores ING. VICTOR MANUEL BAEZ y CASIMIRO ANTONIO 
REYNOSO TAVERAS, de generales que constan más arriba, quienes me declararon bajo 
la fe del juramento, que las firmas que aparecen al pie de este contrato, son las mismas que 
acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas, por lo que debe dárseles a las mismas 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dos 
(2002). 
 
 

DRA. ALTAGRACIA M. FELIZ D. 
Notario Público 

 
Exonerado de impuestos en  
virtud de la Ley No.7, de fecha  
19 de agosto de 1966. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 
141 de la Restauración. 
 
 

Jesús Ant. Vásquez Martínez 
Presidente 

 
 
Melania Salvador de Jiménez             Sucre Ant. Muñoz Acosta 

Secretaria               Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
    Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 252-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Alberto Punset Casals, mediante el cual el primero vende al segundo una porción de 
terreno dentro de la parcela No. 3-porción A- Parte, D. C. No. 4, Altos de Arroyo 
Hondo II, Distrito Nacional. G. O. No. 10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 252-10 
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VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 24 de agosto de 1990, entre el Estado 
dominicano y el señor Alberto Punset Casals. 
 

RESUELVE 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 24 de agosto de 1990, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., Camilo Antonio Nazir Tejada, de una 
parte, y de la otra parte el señor Alberto Punset Casals, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, a título de venta, una porción de terreno con área de 1008.46 metros 
cuadrados, dentro de la parcela No. 3-porción A-parte, del Distrito Catastral No.4, del 
Distrito Nacional, (solar Núm. 5-provisional), ubicada en la Avenida Los Conquistadores, 
Altos de Arroyo Hondo II, de esta ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, solares 
Núms. 3 y 7 (manzana 2417); Al Este, parcela Núm. 3-porción A resto, Al Sur, Avenida 
Los Conquistadores y Al Oeste, Avenida Los Conquistadores, valorada en la suma de 
RD$201,692.00, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 5135 
 
EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este acto por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, Capitán de Navío de la M. de G., Camilo 
Antonio Nazir Tejada, dominicano, mayor de edad, soltero, funcionario público, de este 
domicilio y residencia, provisto de la Cédula de Identificación Personal No. 43858, Serie 
54, sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de fecha 
06 de junio de 1988, expedido por el Poder Ejecutivo que lo faculta para el otorgamiento 
del presente documento, de una parte, y de la otra parte, el señor Alberto Punset Casals, 
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, provisto de la Cédula de Identificación 
Personal No. 366999, Serie 1ra., domiciliado y residente en la calle Ave. Los 
Conquistadores Núm. 91, Altos de Arroyo Hondo, de esta ciudad, se ha convenido y 
pactado el siguiente: 
 

CONTRATO 
 
ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, representado como se ha indicado más arriba, 
vende, cede y transfiere con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, a 
favor del señor Alberto Punset Casals, quien acepta el inmueble que de describe a 
continuación: 
 

Una porción de terreno con área de 1008.46, metros cuadrados, dentro de la parcela 
No. 3-porción A-parte, del Distrito Catastral No. 4, del Distrito Nacional, (solar No. 5 
provisional), ubicada en la Avenida Los Conquistadores, Altos de Arroyo Hondo II, de esta 
ciudad, con los siguientes linderos: Al Norte, solares Núms. 3 y 7 (manzana 2417); Al Este, 
parcela Núm. 3-porción A resto, Al Sur, Avenida Los Conquistadores y Al Oeste, Avenida 
Los Conquistadores. 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes, para la presente venta ha sido 
por la suma de RD$201,692.00 (doscientos un mil seiscientos noventa y dos pesos oro) o 
sea, a razón de RD$200.00 el metro cuadrado, pagadero en la siguiente forma: la suma de 
RD$50,000.00 (cincuenta mil pesos oro) pagada según consta en el recibo No. 03599, de 
fecha 28 de agosto del 1990, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales, por lo que el Estado dominicano otorga a favor del señor Alberto Punset 
Casals, formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal y el resto, o sea, la 
cantidad de RD$151,692.00 (ciento cincuenta y un mil seiscientos noventa y dos pesos oro) 
en 48 mensualidades consecutivas de RD$3,160.25 (tres mil ciento sesenta pesos oro con 
25/100) cada una. 
 
TERCERO: EL COMPRADOR se compromete a iniciar la construcción del solar objeto 
del presente contrato, respetando las reglamentaciones urbanísticas del sector en un plazo 
no mayor de cuatro (4) años a partir de la firma del presente acto. 
 
CUARTO: La violación del artículo anterior conlleva la rescisión de pleno derecho del 
presente acto. 
 
QUINTO: EL VENDEDOR Y COMPRADOR, convienen por el presente contrato, que el 
saldo insoluto devengará un interés de un 8% (ocho porciento) anual. 
 
SEXTO: Se establece por medio del presente acto, que en caso de que EL COMPRADOR 
pagare una (1) o más mensualidades por adelantado, se libera del pago del 8% (ocho por 
ciento). 
 
SEPTIMO: Es convenido que en caso de demora por parte del COMPRADOR en el 
cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija dentro de los quince (15) días 
que siguen a cada mes de retraso sobre el monto de la (s) cuota atrasadas calculadas al día 
de pago, a título compensativo y sin necesidad de intervención judicial alguna. Queda 
entendido que esta obligación es independiente del pago de su deuda principal más los 
intereses. 
 
OCTAVO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el inmueble objeto del 
presente contrato, quedará gravado con un privilegio del VENDEDOR no pagado a favor 
del Estado dominicano, por la suma de RD$151,692.00 (ciento cincuenta y un mil 
seiscientos noventa y dos pesos oro) de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2103 del 
Código Civil. En consecuencia, el señor Alberto Punset Casals, autoriza y requiere del 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional la inscripción del referido privilegio. 
 
NOVENO: Queda expresamente establecido que el presente contrato deberá ser sometido 
al Congreso Nacional para fines de aprobación, en vista de que el inmueble que el mismo se 
contrae tiene un valor que excede de la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos oro), de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
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DECIMO: El Estado dominicano justifica su derecho de propiedad sobre el inmueble 
indicado en este contrato, en virtud del Certificado de Título No. 73-6629, expedido a su 
favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 
 
UNDECIMO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente contrato y para lo no 
previsto en el mismo se remiten al derecho común. 
 
HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año mil 
novecientos noventa (1990). 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
CAMILO ANTONIO NAZIR TEJADA 
      Capitán de Navío de la M. de G. 
Administrador General de Bienes Nacionales 
        ALBERTO PUNSET CASALS 
         COMPRADOR 
 
 
YO, DR. JUAN ANT. BELLO CARLOS, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden, puestas en 
mi presencia por los señores Capitán de Navío de la M. de G., Camilo Antonio Nazir 
Tejada y el señor Alberto Punset Casals, son las mimas que acostumbran usar en todos sus 
actos, tanto públicos como privados. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del año 
mil novecientos noventa (1990). 
 
 

DR. JUAN ANT. BELLO CARLOS 
Abogado Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario                 Secretario Ad-Hoc. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintiocho (28) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007); años 164 de la 
Independencia y 144 de la Restauración. 
 
 

Julio César Valentín Jiminián 
Presidente 

 
María Cleofia Sánchez Lora        Miguel Alejandro Bejarán Álvarez 
    Secretaria          Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 293-10 que aprueba el Acuerdo de Préstamo No. 7972-DO, suscrito entre la 
República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, por un 
monto de US$150,000.000.00, para ser destinado al Programa de Desempeño y 
Rendición de Cuentas para Políticas de Desarrollo de los Sectores Sociales-Segundo 
Préstamo de Políticas de Desarrollo. G. O. No. 10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 293-10 
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VISTO: El Artículo 93, Numeral 1), Literales  K y L) de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Acuerdo de Préstamo marcado con el No.7972-DO, de fecha 23 de noviembre 
de 2010, entre la República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF), por un monto de US$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de 
dólares de los Estados Unidos con 00/100).  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR El Acuerdo de Préstamo marcado con el No. 7972-DO, de fecha 23 
de noviembre de 2010, entre la República Dominicana y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), por un monto de US$150,000,000.00 (ciento cincuenta 
millones de dólares de los Estados Unidos con 00/100),  para ser utilizados en programa de 
desempeño y rendición de cuentas para políticas de desarrollo de los sectores sociales, el 
cual tiene como objetivo mejorar el rendimiento de los sectores sociales para promover el 
capital humano del sector pobre, que copiado a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 225-10 
 
 

PODER ESPECIAL EMBAJADOR DOMINICANO EN WASHINGTON, D. C., 
ESTADOS UNIDOS 

 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República Dominicana, y de conformidad con las disposiciones de la Ley No.1486, del 20 
de marzo del 1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por medio 
del presente documento, otorgo Poder Especial al EMBAJADOR DOMINICANO EN 
WASHINGTON, D. C., ESTADOS UNIDOS, para que, a nombre y en representación del 
Estado dominicano, firme con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), un Convenio de Préstamo, por un monto de ciento cincuenta millones de dólares 
de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$150,000,000.00), el cual constituye el 
segundo préstamo para ser utilizado en el Programa de Políticas de Desarrollo para el 
Desempeño y Rendición de Cuentas de los Sectores Sociales, el cual tiene como objetivo 
mejorar el rendimiento de los sectores sociales para promover el capital humano para los 
pobres. 
 
 
Hecho y firmado en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre  del año dos mil diez 
(2010). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 

Leonel Fernández 
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RAMÓN CEDANO MELO, MBA 
Intérprete Judicial 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
 
Yo, RAMÓN CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones, 
CERTIFICO: Que la siguiente es una traducción fiel al castellano del documento adjunto, 
escrito en inglés. 
 
 
Registro N° 470/2010 
 
 
 

PRÉSTAMO NÚMERO 7972-DO 
 
 
 

Acuerdo de Préstamo 
 
PROGRAMA DESEMPEÑO Y RENDICIÓN DE CUENTAS PARA POLÍTICAS DE 

DESARROLLO DE LOS SECTORES SOCIALES 
- 2do Préstamo de Políticas de Desarrollo 

 
 

entre 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 

Y 
 
 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN 
Y FOMENTO 

 
 
 
 

Fecha Noviembre 23, 2010 
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ACUERDO DE PRÉSTAMO 
 
Acuerdo de fecha Noviembre 23, 2010, celebrado entre REPÚBLICA DOMINICANA 
("Prestatario") y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
("Banco") con el propósito de proveer financiamiento en apoyo al Programa (según se 
define en el Apéndice a este Acuerdo). El Banco ha decidido proporcionar este 
financiamiento sobre la base, entre otras cosas, de (a) las acciones que el Prestatario ya ha 
tomado dentro el Programa y que se describen en la Sección I del Anexo 1 de este Acuerdo, 
y (b) el mantenimiento por parte del Prestatario de un marco de política macro-económica 
apropiado. Por lo tanto, el Prestatario y el Banco por este medio acuerdan lo siguiente: 
 

ARTÍCULO I — CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 
 
1.01.  Las Condiciones Generales (según se definen en el Apéndice de este Acuerdo) 

constituyen una parte integral de este Acuerdo. 
 
1.02.  Salvo que el contexto requiera lo contrario, los términos en mayúsculas utilizados 

en este Acuerdo tienen los significados que les han sido atribuidos en las 
Condiciones Generales o en el Apéndice de este Acuerdo. 

 
ARTÍCULO II — PRÉSTAMO 

 
2.01.  El Banco acuerda prestar al Prestatario, en los términos y condiciones que se 

establecen o a los cuales se hace referencia en este Acuerdo, el monto de ciento 
cincuenta millones de dólares ($150,000,000), según este monto pueda ser 
convertido cada cierto tiempo mediante una Conversión de Moneda de conformidad 
con las disposiciones de la Sección 2.07 de este Acuerdo ("Préstamo"). 

 
2.02.  El Prestatario puede retirar los fondos del Préstamo en apoyo al Programa de 

conformidad con la Sección II de Anexo 1 de este Acuerdo. 
 
2.03.  La Comisión Inicial pagadera por parte del Prestatario será igual a un cuarto del uno 

por ciento (0.25%) del monto del Préstamo. 
 
2.04.  El interés pagadero por el Prestatario para cada Periodo de Interés será a una tasa 

igual a la tasa de Referencia para la Moneda del Préstamo más el Margen Fijo; con 
la salvedad de que, con la Conversión de la totalidad o una porción del monto de 
principal del Préstamo, el interés pagadero por el Prestatario durante el Período de 
Conversión sobre dicho monto será determinado de conformidad con las 
disposiciones del Artículo IV de las Condiciones Generales. No obstante lo anterior, 
si cualquier monto del Balance Retirado del Préstamo permanece sin pagar a su 
vencimiento y dicho impago continúa por un periodo de treinta días, entonces el 
interés pagadero por el Prestatario será en su lugar calculado según se establece en 
la Sección 3.02 (e) de las Condiciones Generales. 

 
2.05.  Las Fechas de Pago son marzo 15 y septiembre 15 de cada año. 
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2.06.  El monto de principal del Préstamo será pagado de conformidad con las 

disposiciones del Anexo 2 de este Acuerdo. 
 
2.07.    (a) El Prestatario puede en cualquier momento requerir cualquiera de las 

siguientes Conversiones de los términos del Préstamo para facilitar una 
administración prudente de la deuda: (i) un cambio en la Moneda del 
Préstamo para la totalidad o una porción del monto de principal del 
Préstamo, retirado o no retirado, a una Moneda Aprobada; (ii) un cambio en 
la base de tasa de interés aplicable a la totalidad o a una porción del monto 
de principal del Préstamo retirado y pendiente de una Tasa Variable a una 
Tasa Fija, o viceversa; y (iii) el establecimiento de límites en la Tasa 
Variable aplicable a la totalidad o a cualquier porción del monto de principal 
del Préstamo retirado y pendiente mediante el establecimiento de un Techo 
de Tasa de Interés o un Collar de Tasa de Interés sobre la Tasa Variable. 

 
(b) Cualquier conversión solicitada de conformidad con el Párrafo (a) de esta 

Sección que sea aceptada por el Banco se considerará una "Conversión", 
conforme se define en las Condiciones Generales, y será efectuada de 
conformidad con las disposiciones del Artículo IV de las Condiciones 
Generales y de las Directrices de Conversión. 

 
(c)  Con prontitud luego de la Fecha de Ejecución para un Techo de Tasa de 

Interés o un Collar de Tasa de Interés para la cual el Prestatario ha solicitado 
que sea pagada una prima de los fondos del Préstamo, el Banco, a nombre 
del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo y se pagará a sí mismo los 
montos requeridos para pagar cualquier prima pagadera de conformidad con 
la Sección 4.05 (c) de las Condiciones Generales hasta el monto asignado 
cada cierto tiempo con el propósito en la tabla en Sección II del Anexo 1 de 
este Acuerdo. 

 
2.08.  Sin limitación sobre las disposiciones del Párrafo (a) de la Sección 2.07 de este 

Acuerdo y salvo que el Prestatario notifique de manera distinta al Banco de 
conformidad con las disposiciones de las Directrices de Conversión, la base de la 
tasa de interés aplicable a retiros consecutivos de la Cuenta del Préstamo que en su 
totalidad sean igual a quince millones de dólares (US$15,000,000), serán 
convertidos de la Tasa Variable inicial a una Tasa Fija para el vencimiento completo 
de dicho monto de conformidad con las disposiciones de las Condiciones Generales 
y de las Directrices de Conversión. 

 
2.09.  Sin limitación sobre las disposiciones de la Sección 5.08 de las Condiciones 

Generales (re-numeradas como tales de conformidad con el Párrafo 4 de la Sección 
II del Apéndice a este Acuerdo y relativas a Cooperación y Consulta), el Prestatario 
proporcionará con prontitud al Banco aquella información relacionada con las 
disposiciones de este Artículo II conforme el Banco pueda requerir de manera 
razonable cada cierto tiempo. 
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ARTÍCULO III — PROGRAMA 
 
3.01  El Prestatario declara su compromiso con el Programa y con su implementación. 

Con este propósito, y de conformidad con la Sección 5.08 de las Condiciones 
Generales: 

 
(a)  Cada cierto tiempo el Prestatario y el Banco, a solicitud de cualquiera de las 

partes, intercambiarán opiniones sobre el marco de política macroeconómica 
del Prestatario y el progreso alcanzado en la ejecución del Programa. 

 
(b)  Previamente a cada uno de esos intercambios de opiniones, el Prestatario 

proporcionará al Banco para su revisión y comentarios, un informe sobre el 
progreso alcanzado en la ejecución del Programa, informe con el nivel de 
detalle que el Banco pueda requerir de manera razonable, y 

 
(c)  Sin limitación sobre las disposiciones de los Párrafos (a) y (b) de esta 

Sección, el Prestatario informará con prontitud al Banco sobre cualquier 
situación que pudiera tener como resultado el revertir materialmente los 
objetivos del Programa, o sobre cualquier acción adoptada dentro del 
Programa incluyendo cualquier acción especificada en la Sección I del 
Anexo I de este Acuerdo. 

 
ARTÍCULO IV — REMEDIOS DEL BANCO 

 
4.01.  Los Eventos Adicionales de Suspensión consiste, principalmente, en una situación 

que haya surgido que pudiera hacer improbable que el Programa, o una parte 
significativa del mismo, pueda ser ejecutado. 

 
4.02.  El evento adicional de aceleración consiste, principalmente, que el evento 

especificado en la Sección 4.01 de este acuerdo ocurra. 
 

ARTÍCULO V — EFECTIVIDAD; TERMINACIÓN 
 
5.01.  Sin perjuicio de las disposiciones de las Condiciones Generales, el Plazo de 

Efectividad es la fecha que ocurra noventa (90) días luego de la fecha de este 
Acuerdo, pero en ningún caso posterior a los dieciocho (18) meses luego de la 
aprobación del Préstamo por parte del Banco que vence en Mayo 18, 2012. 
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ARTÍCULO VI — REPRESENTANTE; DIRECCIONES 
 
5.01.  El Representante del Prestatario es su Ministerio de Hacienda. 
 
5.02.  La Dirección del Prestatario es: 

Ministerio de Hacienda  
Avenida México No. 45, Gazcue  
Santo Domingo, Apartado Postal 1478  
República Dominicana 

 
Tel:    Facsímile: 

 
(809)687-5131  (809)688-8838 

 
 
5.03.  La Dirección del Banco es: 
 

International Bank for Reconstruction and Development  
1818 H Street, N.W.  
Washington, D.C. 20433  
United States of America 

 
Cable address:  Telex:    Facsímile: 

 
INTBAFRAD   248423(MCI) or  1-202-477-6391 
Washington, D.C.  64145(MCI) 
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ACORDADO en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en el día y año 
indicados arriba. 
 
 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 

Por    FIRMADO 
 

Representante Autorizado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 

 
 

Por     FIRMADO 
 

Representante Autorizado 
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ANEXO 1 
 

Acciones del Programa; Disponibilidad de los Fondos del Préstamo 
 
Sección I. Acciones dentro del Programa 
 
Las acciones adoptadas por el Prestatario en el marco del programa con el objetivo de 
mejorar el rendimiento de los diferentes sectores sociales y el capital humano para el sector 
pobre, son los siguientes: 
 
1.  El Prestatario a través de la Oficina del Vicepresidente (en calidad de Jefe del 

Gabinete de Coordinación de Política Social) ha dictado la Resolución No.01-10, de 
fecha 2 de agosto de 2010 y la Resolución No. 02-2010 de fecha 6 de agosto de 
2010, aprobando: (i) las normas que regulan las funciones del (Programa de 
Transferencias Condicionadas -PTC ó CCT por sus siglas en inglés) Comité 
Interinstitucional y del (PTC) Comité Intersectorial y, (ii) el Plan de Desarrollo 
Organizacional para el (PTC) Programa Solidaridad (el cual incluye la actualización 
de la organización de la estructura y las funciones del personal en conformidad con 
los procesos definidos para la aplicación del nuevo diseño del Programa 
Solidaridad, el cual será implementado en noviembre de 2011. 

 
2.  El Prestatario a través de la Oficina del Vicepresidente, en carta de fecha 01 de 

octubre de 2010, ha confirmado la aprobación (a través del acta de Acuerdo del 
Comité Técnico Intersectorial en fecha 30 de septiembre de 2010) del Plan de 
Acción desde el 2010 hasta el 2011 bajo el Programa Solidaridad del Gabinete de 
Coordinación de Política Social), declarando que en diciembre de 2010, el 90 por 
ciento de los hogares beneficiados que reciben transferencias serán registrados en 
una Unidad de Atención Primaria y/o en la escuela o ha recibido una carta de 
advertencia de la posible suspensión debido a incumplimiento, y definiendo los 
procedimientos calendarios a partir de enero 2011, para la verificación sistemática 
de las co-responsabilidades en educación y la salud, con el objetivo de vincular al 
menos el 80% de las transferencias a los beneficiarios del (PTC) Programa 
Solidaridad sobre la base de la verificación de corresponsabilidades. 

 
3.  El Prestatario a través del Ministerio de Educación, ha publicado: (i) la Resolución 

No. 8 de fecha 20 de agosto de 2010, donde se formaliza la introducción de pruebas 
de aprendizaje de resultados (en referencia a las matemáticas y al español) para los 
estudiantes del primer ciclo de educación básica y, (ii): la Resolución No. 6 de fecha 
12 de agosto de 2010, donde se establecen las normas de evaluación que se utilizan 
tanto en escuelas públicas y privadas para los estudiantes del segundo ciclo de la 
educación básica. 

 
4.  El Prestatario, a través de la oficina del Vicepresidente (en calidad de jefe del 

Gabinete de Coordinación de Política Social), ha emitido la Resolución No. 03-10, 
de fecha 06 de agosto 2010, instruyendo a adoptar, para el 1 de diciembre de 2010, 
medidas para mejorar el nivel de acceso a la información para los beneficiarios de la 
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Solidaridad del Programa de tarjeta de pago, permitiendo a los beneficiarios que se 
les informe sobre: (i) la cantidad total del dinero que se les transfieren, y (ii) el saldo 
disponible en sus tarjetas a través de la utilización de una línea telefónica gratuita. 

 
5.  El Prestatario a través de su Consejo de Ministros, aprobó (a) el Plan Plurianual 

Nacional para el Sector Público 2010-2013 que contiene orientaciones a mediano 
plazo para las políticas de protección social con las proyecciones en cuanto a la 
cobertura, presupuesto estimado, y las bases de financiamiento, incluyendo la 
cuantificación de las brechas de cobertura del servicio en la educación y la salud 
vinculados al Programa (PTC) Solidaridad incluyendo: (i) Nivel inicial, básico y el 
primer ciclo de la educación media, (ii) la atención primaria de salud y un aumento 
en la inscripción en el SENASA entre los beneficiarios del Programa Solidaridad no 
cubiertos por ningún esquema de la seguridad social, y (iii) la nutrición, incluido el 
suministro de micronutrientes para mujeres embarazadas y niños menores de dos 
años de edad, y (b) ha presentado su proyecto de Ley de Presupuesto General del 
Estado del 2011 incluyendo las proyecciones de costos para el Congreso del 
Prestatario, como lo demuestra la carta del Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo al Vicepresidente del país Prestatario- de fecha 01 de octubre 2010, lo 
que confirma la aprobación por el Consejo de Ministros, y sometiendo una copia de 
dicho Plan Plurianual Nacional, así como confirmando la presentación del proyecto 
de Ley de Presupuesto al Congreso del Prestatario. 

 
6.  El Prestatario ha puesto disponibles: (a) suficientes recursos para cubrir los 

objetivos del Programa Solidaridad tal y como se había calculado y aprobado para 
su 2010 como se refleja en el Artículo 26 de la Ley de Presupuesto Nacional 2010 y 
la Nota Técnica emitida conjuntamente por el Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo, el Gabinete de Coordinación de Política Social y el 
Ministerio de Hacienda en octubre de 2010, (b) procedimientos fortalecidos para 
asegurar la previsibilidad en los desembolsos para los usuarios del presupuesto, 
como lo evidencia el Artículo 26 de la Ley de Presupuesto Nacional 2010, y (c) 
medidas adecuadas para controlar y publicar la utilización de dichos recursos, como 
está plasmado en la resolución emitida por el Comité Intersectorial en fecha 20 de 
septiembre de 2010 estableciendo que los resultados de la ejecución de dicho 
presupuesto sean presentados a la Comisión PTC Intersectorial en forma trimestral 
y publicados en la página web del Programa Solidaridad o de los Ministerios de 
Salud Pública y de Educación. 

 
7.  El Prestatario, por medio de comunicaciones separadas de sus Ministerios de Salud 

Pública y de Educación, dirigidas al Ministerio de Economía en fecha 30 de agosto 
de 2010 y 30 de septiembre de 2010, respectivamente, han acordado la puesta en 
práctica de las medidas de fortalecimiento institucional que se necesitan para 
garantizar estar preparados para la introducción de los convenios de desempeño para 
el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Educación. 

 
8.  El Prestatario, a través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social han 

firmado contratos internos de rendimiento denominado Convenios de Gestión, con 
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cada uno de los siguientes prestatarios de servicios regionales de salud: 
Metropolitano; Valdesia, Norcentral, Enriquillo, Nordeste, Este,. El Valle, Cibao 
Occidental y Cibao Central. 

 
9.  El Prestatario, a través de: (i) una carta interna suscrita por el Viceministro del 

Tesoro de fecha 1 de octubre de 2010, confirmó la implementación del Proyecto 
Consulta Amigable (que se llevará a cabo a partir de septiembre de 2010 a junio 
2011), y el cual tiene por objeto la creación de una interfaz basada en web para 
poner disponibles, a través del Internet, los datos del Presupuesto Nacional que 
figura erres Sistema Integrado de Gestión Financiera y la publicación (a partir del 
30 de septiembre de 2010) en la web de la Dirección General de Presupuesto 
(www.digepres.gob.do) de los informes mensuales provisionales sobre la ejecución 
del Presupuesto Nacional del Prestatario, y (ii) un acuerdo administrativo entre el 
Ministro de Hacienda y el Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo 
firmado el 18 de agosto de 2010, el cual estableció el desarrollo de un plan piloto de 
sistema de información para vincular el presupuesto con los indicadores de 
desempeño a través del interface web descrito en el (i) del presente numeral. 

 
10.  El Comité Intersectorial ha emitido una Resolución de fecha 12 de agosto de 2010, 

aprobando un Proyecto piloto para monitorear la disponibilidad y mejorar la 
rendición de cuentas, los insumos de salud y de la educación vinculados a la 
corresponsabilidad del Programa Solidaridad, a través de la utilización de "cuadros 
de mando de la comunidad", el cual permite reunir información sobre los servicios 
prestados; el mismo se llevará a cabo a partir de Abril de 2011, con la finalidad de 
ampliar gradualmente (iniciando en Junio 2011) dicho proyecto piloto basado en sus 
resultados. 

 
Sección II. Disponibilidad de los Fondos del Préstamo 
 
A.  General. El Prestatario puede retirar los fondos del Préstamo de conformidad con 

las disposiciones de esta Sección y las instrucciones adicionales que el Banco pueda 
especificar mediante notificación al Prestatario. 

 
B.  Distribución de los Montos del Préstamo. El Préstamo se asigna en un tramo de 

retiro único, del cual el Prestatario puede retirar los fondos del préstamo. 
Las asignaciones para el importe de este Préstamo, se establecen en el cuadro 
siguiente: 

 

http://www.digepres.gob.do/
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C.  Condiciones para Retiros por Tramo 
 

Ningún desembolso podrá ser hecho del tramo único de retiro a menos que el Banco 
este satisfecho (a) con el Programa que se lleva a cabo por el Prestatario, y (b) con 
el manejo apropiado de la política macroeconómica del Prestatario. 

 
 
D.  Deposito de los montos del Préstamo 
 

1.  El Prestatario deberá abrir, antes de que se entregue al Banco la primera 
solicitud de retiro de la Cuenta del Préstamo, y posteriormente mantendrá, 
en una cuenta en Dólares denominada "Cuenta de depósitos en moneda 
extranjera" en el Banco Central del Prestatario, en los términos y 
condiciones satisfactorias y aceptables para el Banco. 

 
2.  Excepto que el Banco convenga de otra manera: 

 
a.  Todos los desembolsos de la cuenta del Préstamo deberán ser 

depositados por el Banco en la cuenta de depósitos de Moneda 
Extranjera; y 

 
b.  El Prestatario deberá garantizar que en cada depósito de una cantidad 

del Préstamo en la Cuenta de Depósito en Moneda Extranjera, una 
misma cantidad equivalente será contabilizada en la Tesorería 
Nacional del Prestatario, de una manera aceptable para el banco. 

 
3.  El Prestatario deberá confirmar al Banco: 

 
a.  El nombre, número y la cantidad de moneda extranjera depositada a 

la Cuenta de depósitos en moneda extranjera; y 
 

b.  Los montos de moneda extranjera retirados de la Cuenta de depósitos 
en moneda extranjera, y las cantidades equivalentes acreditados en la 
cuenta referida en el Párrafo 2(b) de esta sección. 
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E.  Exclusión de Gastos 
 

El Prestatario se compromete a que ningún importe del Préstamo será utilizado para 
financiar Gastos Excluidos. Si el Banco determina en cualquier momento que una 
cantidad del Préstamo fue utilizado para hacer un pago de Gastos Excluidos, el 
Prestatario deberá inmediatamente después de la notificación del Banco, entregar 
una cantidad igual al importe de dicho pago para el Banco. Los montos 
reembolsados al Banco, dado dicha solicitud, serán cancelados. 

 
F.  Auditoría 
 

A petición del Banco, el Prestatario deberá: 
 

a.  Tener la cuenta de depósito en moneda extranjera auditada por auditores 
independientes y aceptables por el Banco, de conformidad con los 
estándares de auditorías aplicados por el Banco. 

 
b.  Presentar al Banco, tan pronto como estén disponibles, en un plazo no mayor 

a los seis (6) meses después de la fecha de la solicitud del Banco de dicha 
auditoría, una copia certificada del informe de dicha auditoría, del alcance y 
el nivel de detalle que el Banco razonablemente lo solicite, y 

 
c.  Suministrar al Banco cualquier otra información relativa a la cuenta de 

depósitos de Moneda Extranjera y su auditoría que el Banco razonablemente 
requiera. 

 
G.  Fecha de Cierre: La Fecha de cierre es el 1 de noviembre de 2011. 
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CALENDARIO 2 
 

Calendario de Amortización 
 
 
1.  La tabla a continuación establece las Fechas de Pago de Principal del Préstamo y el 

porcentaje del monto total de principal del Préstamo pagadero en cada Fecha de 
Pago de Principal ("Proporción de la Cuota"). Si los fondos del Préstamo han sido 
retirados en su totalidad en la primera Fecha de Pago de Principal, el monto de 
principal del Préstamo a ser pagado por el Prestatario en cada Fecha de Pago de 
Principal será determinado por el Banco multiplicando: (a) el Balance Retirado del 
Préstamo a la primera Fecha de Pago del Principal; por (b) la Proporción de la 
Cuota para cada Fecha de Pago de Principal, dicho monto pagadero a ser ajustado, 
si es necesario, para deducir cualquier monto al que se hace referencia en el Párrafo 
4 de este Anexo, al cual aplica una Conversión de Moneda. 
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2.  Si los fondos del Préstamo no han sido retirados en su totalidad al momento de la 

primera Fecha de Pago de Principal, el monto de Principal del Préstamo pagadero 
por el Prestatario en cada Fecha de Pago de Principal se determinará de la siguiente 
manera: 

 
 

(a)  Hasta el alcance que cualquiera de los fondos del Préstamo ha sido retirado 
en la primera Fecha de Pago de Capital, el Prestatario pagará el Balance 
Retirado del Préstamo en esa fecha de conformidad con el Párrafo 1 de este 
Anexo. 

 
(b)  Cualquier monto retirado luego de la primera Fecha de Pago de Principal 

será pagado en cada Fecha de Pago de Principal que caiga luego de la fecha 
de dicho retiro en montos determinados por el Banco mediante la 
multiplicación del monto de cada uno de dichos retiros por una fracción, 
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cuyo numerador es la Proporción de la Cuota especificada en la tabla en el 
Párrafo 1 de este Anexo para dicha Fecha de Pago de Principal ("Proporción 
de la Cuota Original") y cuyo denominador es la suma de todas las 
Proporciones de la Cuota Original para las Fechas de Pago de Principal 
restantes que caigan en o luego de dicha fecha, dichos montos pagaderos a 
ser ajustados, según sea necesario, para deducir cualquier monto a los 
referidos en el Párrafo 4 de este Anexo, sobre el cual aplica una Conversión 
de Moneda. 

 
3. (a) Los montos del Préstamo retirados dentro de los dos meses calendarios 

previos a cualquier Fecha de Pago de Principal, para el único fin de calcular 
los montos de Principal pagaderos en cualquier Fecha de Pago de Principal, 
serán tratados como retirados y vencidos en la segunda Fecha de Pago de 
Principal luego de la fecha de retiro y serán pagaderos en cada Fecha de 
Pago de Principal que comienza con la segunda Fecha de Pago de Principal 
luego de la fecha de retiro. 

 
(b)  No obstante las disposiciones del sub-párrafo (a) de este párrafo, si en 

cualquier momento el Banco adopta un sistema de facturación en fecha de 
vencimiento mediante el cual se emiten facturas en o luego de la Fecha de 
Pago de Principal respectiva, las disposiciones de dicho sub-párrafo ya no 
aplicarán a cualquier retiro realizado luego de la adopción de dicho sistema 
de facturación. 

 
4.  No obstante las disposiciones de los Párrafos 1 y 2 de este Anexo, luego de una 

Conversión de Moneda de la totalidad o de parte del Balance del Préstamo Retirado 
a una Moneda Aprobada, el monto así convertido en la Moneda Aprobada que es 
pagadero en cualquier Fecha de Pago de Principal que ocurra durante el Período de 
Conversión, será determinado por el Banco mediante la multiplicación de dicho 
monto en su moneda de denominación inmediatamente previa a la Conversión ya 
sea: (i) la tasa de cambio que refleja el monto de Principal de la Moneda Aprobada 
pagadera por el Banco bajo la Transacción de Cobertura de Moneda relativa a la 
Conversión; o (ii) si el Banco así lo determina de conformidad con las Directrices 
de Conversión, el componente de tasa de cambio de la Tasa de Pantalla (Screen 
Rate). 

 
5.  Si el Balance Retirado del Préstamo está denominado en más de una Moneda de 

Préstamo, las disposiciones de este Anexo aplicarán por separado al monto 
denominado en cada Moneda de Préstamo, de manera que se genere un calendario 
de amortización por separado para cada uno de dichos montos. 



-86- 
_________________________________________________________________________ 
 

APENDICE 
 
Sección I.  
 
Definiciones: 
 

1.  "PTC Comité Interinstitucional" se refiere el Comité Permanente del 
Prestatario establecido en virtud de la Resolución No. 02-09, del 12 de 
Marzo de 2009 (emitida por el jefe del Gabinete de Coordinación de 
Políticas Sociales del Prestatario), que tiene por objeto coordinar las 
políticas y acciones desarrolladas por el Gabinete de Coordinación de 
Política Social en el sector de protección social. 

 
2.  "PTC Comité Intersectorial" se refiere a la Comisión Permanente del 

Prestatario establecida en virtud de la Resolución No. 01-09, de 12 de marzo 
de 2009 (emitida por el jefe del Gabinete de Coordinación de Políticas 
Sociales), que tiene por objeto coordinar cualquier iniciativa en el sector 
salud, educación y nutrición en conexión con el PTC Programa Solidaridad. 

 
3.  "PTC Programa Solidaridad" se refiere a la transferencia de efectivo 

condicional realizada por el Prestatario a hogares pobres de la República 
Dominicana como parte del sistema de protección social del Prestatario y 
que ha sido creado en conformidad al Decreto 536-05, de fecha 26 de 
septiembre de 2005. 

 
4.  "Gastos Excluidos" se entiende todos los gastos: 

 
a.  Para bienes y servicios suministrados bajo un contrato en que 

cualquier institución financiera nacional o internacional o cualquier 
otra agencia que no sea el banco o la asociación ha financiado o 
acordado financiar, o el cual el banco o la Asociación ha financiado o 
acordado financiar bajo cualquier otro préstamo, crédito o 
subvención/donación; 

 
b.  Para los bienes incluidos en los siguientes grupos o sub-grupos de la 

Norma Internacional de Comercio, Revisión 3 (SITC, Rev.3) 
publicada por las Naciones Unidas en Informes Estadísticos, Serie 
M, no. 34/Rev. 3 (1986) (el SITC), o cualquier grupo sucesor o 
subgrupo bajo las futuras revisiones del SITC, según lo señalado por 
el Banco mediante notificación al Prestatario: 
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c.  Para bienes considerados para usos militares o paramilitares o para 
consumo de lujo; 

 
d.  Para bienes dañinos al medio ambiente, manufacturados, usados o 

importados los cuales estén prohibido bajo las leyes del Prestatario o 
tratados internacionales de los cuales el Prestatario forme parte; 

 
e.  En cuenta a cualquier pago prohibido por una decisión del Consejo 

de Seguridad de las Naciones Unidas dado bajo el Capítulo VII de la 
Carta de las Naciones Unidas; 

 
f.  Con respecto al cual el Banco determine cualquier práctica de 

corrupción, fraudulenta, colusiva o coercitiva que haya sido realizada 
por los representantes del Prestatario u otro receptor de los fondos 
prestados, sin que el Prestatario (u otro receptor) hayan adoptado 
medidas oportunas y apropiadas satisfactorias para el banco para 
hacer frente a esta práctica cuando ocurra. 
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5.  "Cuenta de Deposito en Moneda Extranjera" se refiere a la cuenta referida 
en la Sección II. D. 1 del Calendario 1 en este Acuerdo. 

 
6.  "Gabinete de Coordinación de Política Social" se refiere al conjunto de 

secretarios a cargo de la organización y coordinación del sector social y 
asistencia social para los programas del Prestatario, y gobernado por el 
decreto Presidencial del Prestatario No. 570-05, de fecha 12 de Octubre de 
2005, No. 1082, de 3 de septiembre de 2004, y No. 1251 de fecha 22 de 
septiembre de 2004. 

 
7.  "Condiciones Generales" se refiere a las Condiciones Generales para 

Préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento" de fecha 
31 de julio de 2010 con las modificaciones de la Sección II de este 
Apéndice. 

 
8.  "Programa" se refiere al programa de acciones, objetivos y políticas 

diseñadas para promover el crecimiento y obtener reducciones sustanciales 
en la pobreza, dado o referenciado en la carta de 5 de octubre de 2010 por 
parte del Prestatario al Banco declarando el compromiso del Prestatario 
sobre la ejecución del Programa, y requiriendo asistencia del Banco para 
darle apoyo al Programa durante su ejecución. 

 
9.  "SENASA" se refiere al Seguro Nacional de Salud, la sociedad social de 

seguros del Prestatario. 
 

10.  "SESPAS" se refiere a la Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia 
Social, es la Secretaria de Salud Pública y Asistencia Social del Prestatario. 

 
11.  "Retiro de un Solo Tramo" se refiere a la cantidad del Préstamo asignado a 

la categoría denominada "Retiro de único tramo" en el cuadro que figura en 
la Parte B de la Sección II de la Lista I del presente Acuerdo. 

 
 
Sección II. Modificaciones a las Condiciones Generales. 
 
 
Las modificaciones a las Condiciones Generales son las siguientes: 
 

1.  La última oración del Párrafo (a) de la Sección 2.03 (relativa a las 
Solicitudes de Desembolso) es borrada en su totalidad. 

 
2.  Sección 2.04 (Cuentas Designadas) y 2.05 (Gastos Elegibles) son borrados 

en su totalidad, y los remanentes de la Sección en el Artículo II son 
reenumeradas consecuentemente. 
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3.  Sección 5.01 (Ejecución General del Proyecto) y 5.09 (Administración 
Financiera; Estados Financieros; Auditorías) son borradas en su totalidad, y 
las remanentes secciones en el Artículo V son reenumeradas 
consecuentemente. 

 
4.  Párrafo (a) de la Sección 5.05 (reenumeradas de forma tal que el Párrafo 4 

supra-escrito y el relacionado al de Uso de los Bienes, Trabajos y Servicios) 
es borrado totalmente. 

 
5.  Párrafo (c) de la Sección 5.06 (reenumerados tal que el Párrafo 4 se lea 

como arriba) se lea: 
 

"Sección 5.06. Planes, Documentos y Records 
 

(c) El Prestatario podrá retener todos los récords (contrato, 
ordenes, facturas, recibos, y otros documentos) en evidencia de los 
gastos bajo el Préstamo hasta dos años después de la Fecha de 
Cierre. El Prestatario podrá permitir que los representantes del banco 
examinen los mismos." 

 
6.  Párrafo (c) de la Sección 5.07 (reenumerado tal que el Párrafo 4 quede como 

arriba) es modificado para ser leído como sigue: 
 

Sección 5.07. Programa de Monitoreo y Evaluación 
 

(c) El Prestatario preparará, o causará que se prepare, y enviará al 
Banco no más tarde de seis meses después de la Fecha de Cierre, un 
reporte de tal alcance y en tal detalle que el Banco considere 
razonable, sobre la ejecución del Programa, la ejecución de las Partes 
involucradas en el Préstamo y el Banco de sus respectivas 
obligaciones bajo los Acuerdos Legales y el cumplimiento de los 
propósitos del Préstamo. 

 
7.  Los siguientes términos y definiciones se expusieron en el Apéndice son 

modificados o borrados como sigue, y los nuevos términos y definiciones 
son añadidos en orden alfabético al Apéndice como sigue, siendo cada 
término reenumerado consecuentemente: 

 
a.  La definición del término "Gasto Elegible" es modificada para que 

lea como sigue: 
 
"Gastos Elegibles se refiere a todo aquel en que el Préstamo sea 
puesto para darle soporte al Programa, diferentes a los que haya que 
financiar Gastos Excluidos, excluyendo los generados por este 
Acuerdo." 
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b.  El término "Estados Financieros" y su definición son borrados 
completamente. 

 
c.  El término "Proyecto" es modificado para que se lea como 

Programa" y su definición como sigue a continuación (y todas las 
referencias a "Proyecto" a través de las Condiciones Generales se 
referencien a este "Programa"): 

 
"Programa" se refiere al programa referido en el Acuerdo de 
Préstamo en apoyo al cual se hace el Préstamo." 

 
 
En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a petición de la parte interesada en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve 
(29) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010).  
 
 
 

RAMÓN CEDANO MELO 
Intérprete Judicial 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
148 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Juan Olando Mercedes Sena           Luis Rene Canaán Rojas 
  Secretario         Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 148° de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes        René Polanco Vidal 
      Secretaria           Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Res. No. 294-10 que aprueba la Enmienda de fecha 30 de abril de 2010, al Contrato de 
Préstamo de Cooperación Técnica No. 1498/OC-DR, del 6 de febrero de 2004, suscrito 
entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, por un 
monto de US$6,000.000.00, para la financiación del Programa de Fortalecimiento del 
Sistema Bancario. G. O. No. 10599 del 22 diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 294-10 
 
 
VISTO: El Artículo 93, Numeral 1, Literales j) y k), de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Enmienda, suscrita en fecha 30 de abril de 2010, entre la República 
Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, al Contrato de Préstamo de 
Cooperación Técnica No.1498/OC-DR, del 6 de febrero de 2004, suscrito entre el Estado 
dominicano y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de 
US$6,000,000.00, para la financiación del Programa de Fortalecimiento del Sistema 
Bancario, su supervisión y reglamentación. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ÚNICO: APROBAR la Enmienda de fecha 30 de abril de 2010, suscrita entre la República 
Dominicana, representada por Héctor Valdez Albizú, Gobernador del Banco Central y el 
Banco Interamericano de Desarrollo, representado por Manuel Labrado, representante del 
Banco en la República Dominicana, al Contrato de Préstamo de Cooperación Técnica 
No.1498/OC-DR, del 6 de febrero de 2004, suscrito entre, el Estado dominicano y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de US$6,000,000.00 (seis millones de 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), para la financiación del Programa de 
Fortalecimiento del Sistema Bancario, su supervisión y reglamentación. Dicha enmienda, 
añade la Cláusula 4.01 de las Estipulaciones Especiales y reenumera las siguientes 
cláusulas consecutivamente, que copiada  a la letra dice así: 
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Leonel Fernández 

Presidente de la República Dominicana 
 
 
P. E. No.: 99-10 
 
 

PODER ESPECIAL AL GOBERNADOR DEL BANCO CENTRAL  
DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, y de conformidad con las disposiciones de la Ley 1486, del 20 de marzo de 
1938, sobre la Representación del Estado en los Actos Jurídicos, por el presente documento 
otorgo Poder Especial al Gobernador del Banco Central de la República Dominicana, 
para que a nombre y en representación del Estado Dominicano, suscriba con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), una Enmienda al “Contrato de Préstamo de 
Cooperación Técnica No. 1498/OC-DR, suscrito el 6 de febrero de 2004, por un monto de 
seis millones de dólares estadounidenses con 00/100 (US$6,000,000.00), destinados al 
Fortalecimiento del Sistema Bancario, su Supervisión y Reglamentación”. 
 
La Enmienda a ser suscrita tiene como objeto fundamental, la creación de un procedimiento 
de licitación pública nacional e internacional y de comparación de precios, que permita la 
adquisición de bienes necesarios para la conclusión del proyecto en ejecución a cargo del 
Banco Central de la República Dominicana. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil diez (2010). 
 
 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
 
 
 
 

Leonel Fernández 
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         007314 
 
 

IDBDOCS#35079568 
Préstamo No. 1498/OC-DR 

Modificación No. 1 
 
 

CONTRATO MODIFICATORIO 
 
 
CONTRATO MODIFICATORIO celebrado el día 30  de Abril de 2010 entre la 
REPÚBLICA DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco". 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 
 
Se introducen las siguientes modificaciones en el Contrato de Préstamo No. 1498/OC-DR, 
suscrito entre el Prestatario y el Banco el 6 de febrero de 2004: 
 
1. Se añade la siguiente cláusula tras la Cláusula 4.01 de las Estipulaciones Especiales 
y se reenumeran las siguientes cláusulas consecutivamente: 
 
"CLAUSULA 4.01 Adquisición de bienes. La adquisición de bienes se llevará a cabo de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el Documento GN-2349-7 ("Políticas 
para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo"), de fecha julio de 2006 (en adelante denominado las "Políticas de 
Adquisiciones"), que el Prestatario declara conocer, y por las siguientes disposiciones: 
 

(a) Licitación pública internacional: Salvo que el inciso (b) de esta cláusula 
establezca lo contrario, los bienes deberán ser adquiridos de conformidad con las 
disposiciones de la Sección II de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(b) Otros procedimientos de adquisiciones: Los siguientes métodos de 

adquisición podrán ser utilizados para la adquisición de los bienes del Programa, siempre 
que el Banco acuerde que dichos métodos reúnen los requisitos establecidos en las 
disposiciones de la Sección III de las Políticas de Adquisiciones: 
 



-95- 
_________________________________________________________________________ 
 

(i) Licitación Pública Nacional, para bienes cuyo costo estimado sea menor al 
equivalente de doscientos cincuenta mil dólares (US$250.000) por contrato, 
de conformidad con lo previsto en los Párrafos 3.3 y 3.4 de dichas Políticas, 
siempre que su aplicación no se oponga a las Políticas de Adquisiciones y a 
las garantías básicas que deben reunir las licitaciones, y se apliquen las 
siguientes disposiciones: 

 
(1) El Organismo Ejecutor se compromete a que no se establecerán 

restricciones a la participación de personas físicas o jurídicas ni a la 
adquisición de bienes provenientes de países miembros del Banco. 
Tampoco se establecerán: (A) porcentajes de bienes o servicios de 
origen local que deban ser incluidos como requisito obligatorio en 
los documentos de licitación; ni (B) márgenes de preferencia 
nacional. 

 
(2) El Organismo Ejecutor se compromete a acordar con el Banco el 

documento o documentos de licitación que se propone utilizar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales para la adquisición de obras y de 
bienes financiados por el Banco. 

 
(3) El Organismo Ejecutor se compromete a que solamente se cobrará a 

los participantes en las Licitaciones Públicas Nacionales para la 
adquisición de obras y de bienes financiadas por el Banco los costos 
de reproducción de los documentos de licitación. 

 
(4) Con relación a las observaciones o aclaraciones que efectúen o 

solicitasen por escrito los interesados acerca del documento o de los 
documentos de licitación, el Organismo Ejecutor se compromete a 
indicar en las disposiciones pertinentes de dichas bases, que la 
entidad encargada de contestar dichas consultas deberá hacerlo 
enviando la respuesta a todos los que adquirieron los documentos de 
licitación. Esta respuesta incluirá una descripción de las 
observaciones o solicitudes de aclaraciones que se hubiesen 
efectuado y la entidad mantendrá en reserva el nombre del o de los 
interesados que formularon las observaciones o aclaraciones. De 
existir modificaciones a los documentos se ampliará el plazo para 
presentación de ofertas, si fuese necesario, por un período lo 
suficientemente amplio para permitir que los oferentes puedan tener 
en cuenta las modificaciones al preparar sus ofertas. 

 
(5) El Organismo Ejecutor se compromete a que los documentos de 

licitación distingan entre errores u omisiones subsanables y los que 
no lo son, con relación a cualquier aspecto de las ofertas. No deberá 
descalificarse automáticamente a un oferente por no haber 
presentado la información completa, ya sea por omisión involuntaria 
o porque el requisito no estaba establecido con claridad en las bases. 
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Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable 
-generalmente por tratarse de cuestiones relacionadas con 
constatación de datos, información de tipo histórico o aspectos que 
no afecten el principio de que las ofertas deben ajustarse 
substancialmente a lo establecido en las bases de la licitación-, el 
Organismo Ejecutor deberá permitir que, en un plazo razonable, el 
interesado proporcione la información faltante o corrija el error 
subsanable. El no firmar una oferta o la no presentación de una 
garantía requerida, serán consideradas omisiones no subsanables. 
Tampoco se permitirá que la corrección de errores u omisiones sea 
utilizada para alterar la sustancia de una oferta o para mejorarla. 

 
(6) El Organismo Ejecutor se compromete a que los documentos de 

licitación especifiquen, de ser el caso, que los precios de las ofertas 
deberán ser fijos o ajustables, de conformidad con lo establecido en 
los Párrafos 2.24 y 2.25 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(7) El Organismo Ejecutor se compromete a que los avisos para las 

licitaciones serán publicados en el único sitio de Internet oficial del 
país dedicado a la publicación de avisos de licitación del sector 
público, o en ausencia de éste, en un periódico de amplia circulación 
nacional. 

 
(8) El Organismo Ejecutor se compromete a que el plazo para 

presentación de ofertas en los casos de la Licitación Pública Nacional 
para la adquisición de obras y de bienes será por lo menos de treinta 
(30) días calendario, con anterioridad a la fecha fijada para la 
apertura de las ofertas. 

 
(9) El Organismo Ejecutor se compromete a que se utilizará la 

precalificación de oferentes para obras de magnitud o de complejidad 
considerable, o en cualquier otra circunstancia en que el alto costo de 
la preparación de las ofertas detalladas pudiera desalentar la 
competencia, de conformidad con lo establecido en el Párrafo 2.9 de 
las Políticas de Adquisiciones. 

 
(10) El Organismo Ejecutor se compromete a aceptar, con relación a los 

tipos de las garantías de mantenimiento de ofertas, cumplimiento de 
contrato y por buena inversión de anticipo, entre otros, los siguientes: 
garantía pagadera a la vista, carta de crédito irrevocable y cheque de 
caja o certificado. En cuanto a los porcentajes de las garantías, éstos 
no podrán exceder en ningún caso los siguientes máximos: (A) para 
obras, la garantía de sostenimiento de oferta no excederá del 3% del 
valor del contrato; y la de cumplimiento de contrato, en el caso de 
garantías bancarias será de entre el 5% y el 10% del valor del 
contrato; y en el caso de bonos de cumplimiento emitido por una 
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compañía de seguros, la garantía será de hasta el 30% del valor del 
contrato; y (B) para bienes, la garantía de sostenimiento de oferta 
será de entre el 2% y el 5% del valor estimado en el presupuesto 
oficial; y la garantía de cumplimiento de contrato, será de entre el 5% 
y el 10% del valor del contrato. Las garantías deberán ser emitidas 
por una entidad de prestigio de un país elegible. Cuando sean 
emitidas por bancos o instituciones extranjeras, a elección del 
oferente: (A) podrá ser emitida por un banco con sede en la 
República Dominicana o, (B) con el consentimiento del Organismo 
Ejecutor, directamente por un banco extranjero de país miembro del 
Banco aceptable al Organismo Ejecutor. En todos los casos las 
garantías deberán ser aceptables al Organismo Ejecutor, quien no 
podrá irrazonablemente negar su aceptación. 

 
(11) El Organismo Ejecutor se compromete a que en el proceso de 

evaluación de las ofertas, sus etapas, los factores a evaluarse, y la 
adjudicación se regirán, en principio, por lo indicado en los Párrafos 
2.48 al 2.54 y 2.58 al 2.60 de las Políticas de Adquisiciones. Para 
efectos de la publicidad, la misma podrá ser llevada a cabo por el 
Organismo Ejecutor, de conformidad con lo establecido en el Párrafo 
3.4 de las Políticas de Adquisiciones. 

 
(12) El Organismo Ejecutor se compromete a que, una vez llevada a cabo 

la apertura pública de las ofertas, y hasta que se haya notificado la 
adjudicación del contrato al adjudicatario, no darán a conocer a los 
oferentes ni a personas que no tengan un vínculo oficial con los 
procedimientos de la adquisición de que se trate, información alguna 
con relación al análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, ni 
sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación. 

 
(ii) Comparación de Precios, para bienes cuyo costo estimado sea menor al 

equivalente de cincuenta mil dólares (US$50.0000) por contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 3.5 de dichas Políticas. 

 
(c) Otras obligaciones en materia de adquisiciones. El Prestatario se 

compromete a llevar a cabo, por intermedio del Organismo Ejecutor, la adquisición de los 
bienes de conformidad con las especificaciones técnicas, los presupuestos y los demás 
documentos requeridos para la adquisición y en su caso, las bases específicas y demás 
documentos necesarios para el llamado de precalificación o de una licitación. 
 

(d) Revisión por el Banco de las decisiones en materia de adquisiciones: 
 

(i) Planificación de las Adquisiciones: Antes de que pueda efectuar cualquier 
llamado de precalificación o de licitación, según sea del caso, para la adjudicación de un 
contrato, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá presentar a la 
revisión y aprobación del Banco, el plan de adquisiciones propuesto para el Programa, de 
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conformidad con lo dispuesto en el Párrafo 1 del Apéndice 1 de las Políticas de 
Adquisiciones. Este plan deberá ser actualizado cada doce (12) meses, o según sus 
necesidades, durante la ejecución del Programa, y cada versión actualizada será sometida a 
la revisión y aprobación del Banco. La adquisición de los bienes deberán ser llevadas a 
cabo de conformidad con dicho plan de adquisiciones aprobado por el Banco y con lo 
dispuesto en el mencionado Párrafo 1. 
 

(ii) Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario, los 
contratos serán revisados en forma ex ante, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en los Párrafos 2 y 3 del Apéndice 1 de las Políticas de Adquisiciones: 
 
CLASULA 4.02. Mantenimiento. (a) El Prestatario se compromete que los bienes 
comprendidos en el Programa sean mantenidos, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y (ii) presentar al 
Banco, por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro del primer trimestre de cada año 
calendario, un informe sobre el estado de dichos bienes. 
 

(b) Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se 
determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el 
Prestatario y el Organismo Ejecutor deberán adoptar las medidas necesarias para que se 
corrijan totalmente las deficiencias. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Las partes ratifican todas las demás disposiciones del Contrato de Préstamo No. 1498/OC-
DR. 
 
 
EN FE DE LO AQUI ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio en dos (2) 
ejemplares de igual tenor, el día arriba indicado. 
 
 
  REPÚBLICA DOMINICANA   BANCO INTERAMERICANO 
           DE DESARROLLO 
 
 
 
_______________________________  _______________________________ 
  Héctor Valdez Albizu      Manuel Labrado 
   Gobernador del Banco Central       Representante del Banco en 
              República Dominicana 
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Resolución DE-098/03 
 
 
 

CONTRATO DE PRESTAMO DE COOPERACION TECNICA 
No. 1498/OC-DR 

 
 
 
 

entre la 
 
 
 
 

REPUBLICA DOMINICANA 
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BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

Fortalecimiento del Sistema Bancario, su Supervisión y Reglamentación 
 
 
 
 

06 de febrero de 2004 
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CONTRATO DE PRESTAMO DE COOPERACION TECNICA 
 
 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 
 

INTRODUCCION 
 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo Ejecutor 
 
 
1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO  
 
CONTRATO celebrado el día 06 de febrero de 2004 entre la REPUBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para 
cooperar en la ejecución de un conjunto de actividades de asistencia técnica de apoyo al 
fortalecimiento del sistema bancario, su supervisión y reglamentación, en adelante 
denominado el "Programa". 
 
En el Anexo A se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 
 
2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 

NORMAS GENERALES 
 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 
Generales, y los Anexos A y B que se agregan. Si alguna disposición de las Estipulaciones 
Especiales o de los Anexos no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las 
Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo 
respectivo, según sea el caso. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre 
disposiciones de las Estipulaciones Especiales o de los Anexos, prevalecerá el principio de 
que la disposición específica prima sobre la general. 
 

(b) En las Normas Generales se establecen en detalle las disposiciones de 
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisión de crédito, inspección y vigilancia, desembolsos, así como otras disposiciones 
relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas Generales incluyen también 
definiciones de carácter general. 
 
3. ORGANISMOS EJECUTORES 
 
El Prestatario y el Banco convienen en que la ejecución del Programa será llevada a cabo 
por el Banco Central de la República Dominicana, en adelante denominado el "Organismo 
Ejecutor" o "BCRD", con la participación de la Superintendencia de Bancos, en adelante 
denominada "SB", y el Banco Nacional de la Vivienda, en adelante denominado "BNV". 
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CAPITULO I 
 

Costo, Financiamiento y Recursos Adicionales 
 
 
CLAUSULA 1.01 Costo del Programa. El costo total del Programa se estima en el 
equivalente de seis millones seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$6.600.000). Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el término 
"dólares" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
CLAUSULA 1.02 Monto del Financiamiento. (a) En los términos de este Contrato, el 
Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante 
denominado el "Financiamiento", con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del 
capital ordinario del Banco, hasta por una suma de seis millones de dólares 
(US$6.000.000), que formen parte de dichos recursos. Las cantidades que se desembolsen 
con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo". 
 

(b) El Préstamo será un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de 
Interés Ajustable y podrá ser cambiado a un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con 
Tasa de Interés Basada en LIBOR solamente si el Prestatario decide realizar dicho cambio 
de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 2.03 de estas Estipulaciones Especiales y 
en el Artículo 4.01(g) de las Normas Generales. 
 
CLAUSULA 1.03 Disponibilidad de moneda. No obstante lo dispuesto en las Cláusulas 
1.02 y 3.01(a), si el Banco no tuviese acceso a la Moneda Única pactada, el Banco, en 
consulta con el Prestatario, desembolsará otra Moneda Única de su elección. El Banco 
podrá continuar efectuando los desembolsos en la Moneda Única de su elección mientras 
continúe la falta de acceso a la moneda pactada. Los pagos de amortización se harán en la 
Moneda Única desembolsada con los cargos financieros que correspondan a esa Moneda 
Única. 
 
CLAUSULA 1.04 Recursos adicionales. El monto de los recursos adicionales que, de 
conformidad con el Artículo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se compromete a 
aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del Programa, se estima 
en el equivalente de seiscientos mil dólares (US$600.000), sin que esta estimación implique 
limitación o reducción de la obligación del Prestatario de conformidad con dicho artículo. 
Para computar la equivalencia en dólares, se seguirá la regla señalada en el inciso (b) del 
Artículo 3.06 de las Normas Generales. 
 

CAPITULO II 
 

Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia y Comisión de Crédito 
 
CLAUSULA 2.01 Amortización. El Préstamo será amortizado por el Prestatario mediante 
cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales. La primera cuota se pagará a los 
cuarenta y dos (42) meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, 
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teniendo en cuenta lo provisto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales y la última, a 
más tardar los veinte (20) años, contados a partir de la fecha de suscripción del presente 
Contrato. 
 
CLAUSULA 2.02 Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con 
Tasa de Interés Ajustable. El Banco notificará al Prestatario, tan pronto como sea posible 
después de su determinación, acerca de la tasa de interés aplicable durante cada Trimestre o 
Semestre, según sea el caso. Si el Prestatario decide modificar su selección de alternativa de 
tasa de interés del Préstamo de la Facilidad Unimonetaria de conformidad con lo estipulado 
en la Cláusula 2.03 de estas Estipulaciones Especiales y en el Artículo 4.0l(g) de las 
Normas Generales, el Prestatario pagará intereses a una tasa que se determinará de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04 de las Normas Generales para un 
Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR. 
 

(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis (6) 
meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta lo 
previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales. 
 
CLAUSULA 2.03. Confirmación o cambio de selección de la alternativa de tasa de 
interés aplicable al Financiamiento. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4.01 
(g) de las Normas Generales, el Prestatario deberá confirmar al Banco por escrito, como 
condición previa al primer desembolso del Financiamiento, su decisión de mantener la 
alternativa de tasa de interés aplicable al Financiamiento de conformidad con lo estipulado 
en las Cláusulas l.02(b) y 2.02(a) de estas Estipulaciones Especiales, o su decisión de 
cambiar la alternativa de tasa de interés seleccionada a la alternativa de Tasa de Interés 
Basada en LIBOR. Una vez que el Prestatario haya hecho esta selección, de conformidad 
con lo estipulado en el Artículo 4.01(g) de las Normas Generales, la alternativa de tasa de 
interés aplicable al Financiamiento no podrá volverse a cambiar, en ningún momento 
durante la vida del Préstamo. 
 
CLAUSULA 2.04 Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el periodo 
de desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para cubrir los 
gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco 
establezca lo contrario durante dicho período como consecuencia de su revisión semestral 
de cargos financieros y notifique al Prestatario al respecto. En ningún caso podrá cobrarse 
por este concepto en un semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el 1% al 
monto del Financiamiento, dividido por el número de semestres comprendido en el plazo 
original de desembolsos. 
 
CLAUSULA 2.05 Comisión de crédito. El Prestatario pagará una comisión de crédito de 
0.25% de acuerdo con las disposiciones del Artículo 3.02 de las Normas Generales. Este 
porcentaje podrá ser modificado semestralmente por el Banco, sin que, en ningún caso, 
pueda exceder el porcentaje previsto en el mencionado artículo. 
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CAPÍTULO III 
 

Desembolsos 
 
CLAUSULA 3.01 Monedas de los desembolsos y uso de fondos. (a) El monto del 
Financiamiento se desembolsará en dólares que formen parte de la Facilidad Unimonetaria 
de los recursos del capital ordinario del Banco, para pagar bienes y servicios adquiridos 
mediante competencia internacional y para los otros propósitos que se indican en este 
Contrato. 
 

(b)  Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de bienes y 
servicios originarios de los países miembros del Banco. 
 
CLAUSULA 3.02 Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso del Financiamiento está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del 
Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 
Generales, los siguientes requisitos: 
 

(a) Que el Prestatario, a través del Secretariado Técnico de la Presidencia (STP), 
haya suscrito un convenio de transferencia de fondos con el BCRD, en los términos 
previamente acordados con el Banco, en el cual se establezcan, entre otros aspectos, 
las responsabilidades del BCRD en la ejecución del Programa y la forma como se 
transferirán los recursos del Programa. 
 
(b) Que el BCRD, en su calidad de Organismo Ejecutor del Programa, haya 
suscrito sendos convenios con la SB y el BNV, en los términos previamente 
acordados con el Banco, en los cuales se establezcan, entre otros aspectos, las 
responsabilidades de la SB y del BNV en la ejecución del Programa, en especial de 
las actividades de los Componentes I, II y V, respectivamente, y la forma como se 
les transferirán los recursos del Programa. 
 
(c) Que el BCRD, en su calidad de Organismo Ejecutor, haya creado la Unidad 
Técnica Administradora del Programa (UTAP) y seleccionado al personal mínimo 
para su funcionamiento, en los términos acordados con el Banco; y 
 
(d) Que la SB y el BNV hayan creado las Unidades Técnicas del Programa 
(UTP) y seleccionado al personal mínimo para su funcionamiento, en los términos 
previamente acordados con el Banco. 

 
CLAUSULA 3.03 Plazo para desembolsos. (a) El monto total de los recursos del 
Financiamiento no podrá desembolsarse en un plazo menor de veinticuatro (24) meses, 
contados a partir de la vigencia de este Contrato. 
 

(b) El plazo para finalizar los desembolsos de los recursos del Financiamiento 
será de treinta y seis (36) meses, contados a partir de la vigencia del presente Contrato. 
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CLAUSULA 3.04 Fondo Rotatorio. (a) Para los efectos de lo establecido en el Artículo 
4.07 (b) de las Normas Generales, el monto del Fondo Rotatorio no excederá del diez por 
ciento (10%) del monto del Financiamiento. 
 
  (b) Los informes relativos a la ejecución del Programa que el Prestatario deberá 
proveer al Banco según el Artículo 7.03 de las Normas Generales del presente Contrato, 
deberán incluir la información contable-financiera sobre el manejo de los recursos del 
fondo Rotatorio e información sobre la situación de las cuentas bancarias especiales 
utilizadas para el manejo de los recursos del Financiamiento y del aporte local, en la forma 
que razonablemente, solicite el Banco. 
 
 

CAPITULO IV 
 

Ejecución del Programa 
 
 
CLAUSULA 4.01 Reconocimiento de gastos con cargo a la contrapartida local. El 
Banco podrá reconocer como parte de los recursos de la contrapartida local al Programa, 
gastos efectuados en el Programa que se hayan llevado a cabo antes del 19 de noviembre de 
2003, pero con posterioridad al 1° de septiembre de 2003 y siempre que se hayan cumplido 
requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en el presente Contrato. Queda 
entendido que el Banco también podrá reconocer como parte de la contrapartida local, los 
gastos efectuados o que se efectúen en el Programa a partir del 19 de noviembre de 2003 y 
hasta la fecha del presente Contrato, siempre que se hayan cumplido los mencionados 
requisitos. 
 
CLAUSULA 4.02 Contratación de consultores, profesionales o expertos. El BCRD, la 
SB y el BNV, según sea el caso, elegirán y contratarán los servicios de consultores, 
profesionales o expertos que sean necesarios para dar cumplimiento a las disposiciones 
pertinentes de este Contrato, de conformidad con el procedimiento que se establece en el 
Anexo C. 
 
CLAUSULA 4.03 Seguimiento y Evaluación. El Organismo Ejecutor, por intermedio de 
la UTAP, se obliga a presentarle al Banco los siguientes informes: 
 

(a) Un informe inicial, que incluya el cronograma de trabajo, los términos de 
referencia de las consultorías y el presupuesto de las actividades a ser realizadas durante los 
seis (6) primeros meses de ejecución del Programa. 

 
(b) Un informe de medio termino, cuando se haya desembolsado el 50% de los 

recursos del Financiamiento, que incluya: (i) el avance logrado en las inspecciones de las 
instituciones asistidas; (ii) las interconexiones electrónicas efectuadas con los bancos 
comerciales; (iii) la forma cómo se ha normado el sistema de alimentación de datos con la 
banca comercial; (iv) la captación electrónica de datos con los bancos comerciales; (v) el 
avance logrado en el acceso electrónico a las operaciones de las instituciones bancarias y al 



-105- 
_________________________________________________________________________ 
 
100% de la información de la cartera de los bancos; (vi) el avance logrado en la corrección 
de la regulación prudencial del sistema bancario vigente para cumplir con los principios de 
Basilea en lo relativo al índice de solvencia, la adecuación de capital y las provisiones. 
 

(c) Un informe final, al concluir el período de ejecución del Programa, que 
incluya la información descrita en el Párrafo (b) anterior y además, un análisis detallado del 
grado de cumplimiento de los objetivos del Programa con base en las actividades realizadas 
y los siguientes indicadores de desempeño: (i) informe sobre los resultados de las 
inspecciones in situ en por lo menos catorce (14) bancos comerciales; (ii) normativas 
corregidas e implementadas por la JM, el BCRD y la SB; y (iii) evidencia sobre la 
corrección de los sistemas de información. 
 

CAPITULO V 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
CLAUSULA 5.01 Registros, inspecciones e informes. El Prestatario se compromete a 
que el Organismo Ejecutor, por intermedio de la UTAP y la SB y el BNV, por intermedio 
de las UTPs, lleven los registros, permitan las inspecciones y suministren los informes y 
estados financieros, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Capítulo VII 
de las Normas Generales. 
 
CLAUSULA 5.02 Auditorías. (a) En relación con lo establecido en el Artículo 7.03 de las 
Normas Generales, los estados financieros del Proyecto se presentarán debidamente 
dictaminados por una firma de contadores públicos independiente aceptable al Banco, 
durante el período de su ejecución, seleccionada y contratada por el Organismo Ejecutor de 
conformidad con las políticas y procedimientos del Banco en la materia. 
 

(b) Los costos correspondientes a la contratación de la firma a que se refiere el 
inciso (a) anterior, serán financiados con cargo a los recursos del Financiamiento. 
 

CAPITULO VI 
 

Disposiciones Varias 
 
CLAUSULA 6.01 Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la 
República Dominicana adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación 
que así lo acredite. 
 

(b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente 
instrumento, este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y 
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos 
legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para 
ninguna de las partes. 
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CLAUSULA 6.02 Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
 
CLAUSULA 6.03 Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son 
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 
 
CLAUSULA 6.04 Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento 
correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 
anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra manera: 
 
 
Del Prestatario: 
 

Dirección postal: 
Secretariado Técnico de la Presidencia  
Palacio Nacional 
Santo Domingo, República Dominicana  

 
Facsímil: (809) 221 8622  

 
Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa 
 

Dirección postal: 
Banco Central de la República Dominicana 
Calle Pedro Henríquez Ureña Esq. Leopoldo Navarro 
Santo Domingo, República Dominicana 

 
Facsímil: 

(809) 686 7488 
 
Del Banco: 
 

Dirección postal: 
Banco Interamericano de Desarrollo  
1300 New York Ave., N.W.  
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

 
Facsímil: 

(202)623-3096 
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CAPITULO VII 
 

Arbitraje 
 
CLAUSULA 7.01 Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia que se 
derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de 
Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Normas Generales. 
 
 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor, 
en Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 
 
 
  REPUBLICA DOMINICANA BANCO INTERAMERICANO DE 
   DESARROLLO 
 
 
 
_______________________________  _______________________________ 
     José E. Lois Malkun       Moisés Pineda 
Gobernador del Banco Central     Representante 
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RGII-DR234P 
 

NORMAS GENERALES 
 

CAPITULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
ARTICULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se 
aplican a los Contratos de Préstamos que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde 
con sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante de este 
Contrato. 
 

CAPITULO II 
 

Definiciones 
 
ARTICULO 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se 
adoptan las siguientes definiciones: 
 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas 

Generales y Anexos. 
 
(c) "Costo de los Empréstitos Multimonetarios Calificados" significa el costo 

para el Banco de los Empréstitos Multimonetarios Calificados, expresado en 
términos de un porcentaje anual, según lo determine razonablemente el 
Banco. 

 
(d) "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés 

Ajustable" significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios 
Calificados con Tasa de Interés Ajustable en la Moneda Única del 
Financiamiento, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine el Banco. 

 
(e) "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés 

LIBOR" significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios 
Calificados con Tasa de Interés LIBOR en la Moneda Única del 
Financiamiento, expresado en términos de un porcentaje anual, según lo 
determine el Banco. 

 
(f) "Cuenta Central de Monedas" significa la cuenta en la que el Banco 

contabiliza, tanto en términos de las unidades monetarias como de su 
equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América, todos los 
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desembolsos y amortizaciones de los Préstamos o de parte de aquellos 
Préstamos otorgados por el Banco bajo el Sistema de Canasta de Monedas. 
Aquellos Préstamos o la porción de aquellos Préstamos que hubiesen sido 
otorgados en la moneda del Prestatario o en una Moneda Única bajo la 
Facilidad Unimonetaria, no serán contabilizados en la Cuenta Central de 
Monedas. 

 
(g) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
(h) "Empréstitos Multimonetarios Calificados", significa: los empréstitos 

obtenidos por el Banco desde el 1ro de enero de 1990 y que se destinen a 
proveer los recursos para los Préstamos en Canasta de Monedas con tipo de 
interés variable, todo ello de conformidad con la política del Banco sobre 
tasa de interés. 

 
(i) "Empréstitos Unimonetarios Calificados", para Préstamos denominados en 

cualquier Moneda Única, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 
Préstamo en la Moneda Única seleccionada sea aprobado por el Directorio 
del Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha 
Moneda Única y empréstitos del Banco en dicha Moneda Única que sean 
destinados a proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa 
Moneda Única bajo la Facilidad Unimonetaria; o (ii) a partir del  primer día 
del séptimo Semestre siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del 
Banco que sean destinados a proveer los recursos para los préstamos en la 
Moneda Única seleccionada bajo la Facilidad Unimonetaria. 

 
(j) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen 

la Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares 
de la operación. 

 
(k) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad que el Banco ha establecido 

para efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco 
selecciona periódicamente. 

 
(1) "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

Trimestre" significa el día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de 
cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por 
el Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros 
quince (15) días del Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada 
durante y hasta el último día del Trimestre. 

 
(m) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco conviene en poner a 

disposición del Prestatario para contribuir a la realización del Proyecto. 
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(n) "Fondo Rotatorio" significa el fondo que el Banco podrá establecer de 
acuerdo con el Artículo 4.07 de estas Normas Generales con el objeto de 
adelantar recursos para cubrir gastos relacionados con la ejecución del 
Proyecto que sean financiables con recursos del Financiamiento. 

 
(o) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las 

obligaciones que contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, 
según el Contrato de Garantía, quedan a su cargo. 

 
(p) "Moneda convertible" o "Moneda que no sea la del país del Prestatario", 

significa cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, 
los Derechos Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y 
cualquiera otra unidad que represente la obligación del servicio de deuda de 
un empréstito del Banco. 

 
(q) "Moneda Única" significa cualquier moneda convertible que el Banco haya 

seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 
 
(r) "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen la 

Segunda Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco 
aplicables en forma uniforme a sus Contratos de Préstamos. 

 
(s) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de 

ejecutar el Proyecto, en todo o en parte. 
 
(t) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al 

Financiamiento. 
 
(u) "Préstamo en Canasta de Monedas" significa cualquier Préstamo o parte de 

un Préstamo otorgado por el Banco para ser desembolsado y pagado en una 
combinación de monedas convertibles bajo el Sistema de Canasta de 
Monedas. 

 
(v) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Ajustable" 

significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el Banco 
para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda Única 
dentro de la Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato de Préstamo, está sujeto a una 
Tasa de Interés Ajustable, determinada de conformidad con lo estipulado en 
el Artículo 3.04(b) de estas Normas Generales. 

 
 
(w) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en 

LIBOR" significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el 
Banco para ser desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda 
Única dentro de la Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las 
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Estipulaciones Especiales de este Contrato de Préstamo, está sujeto a una 
Tasa de Interés Basada en LIBOR, determinada de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 3.04(c) de estas Normas Generales. 

 
(x) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento. 
 
(y) "Proyecto" significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el 

Financiamiento. 
 

(z)  "Semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año 
calendario. 

 
(aa) "Sistema de Canasta de Monedas" significa el sistema de compartimiento 

del riesgo cambiario, mediante el cual los Prestatarios de los Prestamos en 
Canasta de Monedas comparten el riesgo cambiario de sus Préstamos y bajo 
el cual el Banco efectúa desembolsos y requiere el pago en una combinación 
de monedas convertibles, conforme el Banco determine. 

 
(bb) "Tasa de Interés LIBOR" significa cualquiera de las siguientes definiciones, 

de conformidad con la moneda del Préstamo: 1/ 
 

(i) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en dólares: 
 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la tasa aplicable a depósitos en dólares a un plazo de tres (3) 
meses que figure en la Página Telerate 3750 a las 11:00 a.m., 
hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha 
tasa no apareciera en la Página Telerate 3750, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada como si las partes hubiesen especificado "USD-
LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés 
LIBOR aplicable. 

 
(B) "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 

1/  Cualquier término que figure en mayúsculas en el Párrafo (bb) del Artículo 2.01 y que no esté definido de 
manera alguna en este párrafo tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones 
de ISDA de 2000, según la publicación del International Swaps and Derivatives Association, Inc. 
(Asociación Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus 
versiones modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 
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determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en dólares a los 
bancos de primer orden en el Mercado Interbancario de 
Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, 
en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes 
de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente de Cálculo solicitará una 
cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de 
cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un 
mínimo de dos (2) cotizaciones, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de las 
cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones 
según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos en la ciudad de Nueva York, 
escogidos por el Agente de Cálculo, aproximadamente a las 
11:00 a.m., hora de Nueva York, en esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre, aplicable a préstamos en dólares concedidos 
a principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Para los propósitos de esta disposición, si la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en la 
ciudad de Nueva York, se utilizarán las tasas cotizadas en el 
primer día bancario en Nueva York inmediatamente 
siguiente. 

 
 

(ii)  En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en euros: 
 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
la tasa para depósitos en euros a un plazo de tres (3) meses 
que figure en la Página Telerate 248 a las 11:00 a.m., hora de 
Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de Liquidación 
TARGET antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.   Si no 
apareciera esa tasa en la Página Telerate 248, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
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Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará 
como si las partes hubiesen especificado "EUR-EURIBOR-
Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable. 

 
(B) "EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada en función de las tasas a las que los Bancos 
Referenciales estén ofreciendo los depósitos en euros a los 
bancos de primer orden en el Mercado Interbancario de la 
zona euro, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de Liquidación 
TARGET antes de esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de 
tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en 
un Monto Representativo, partiendo de un cálculo real de 360 
días. El Agente de Cálculo solicitará una cotización de esa 
tasa a la oficina principal en la zona euro de cada uno de los 
Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 
De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de la zona euro, escogidos por el 
Agente de Cálculo, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora 
de Bruselas, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a 
préstamos en euros concedidos a principales bancos 
europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. 
Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre no es un día bancario en Bruselas y en la zona 
curo, se utilizarán las tasas cotizadas en el primer día 
bancario en Bruselas y en la zona euro inmediatamente 
siguiente. 

 
(iii)  En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en yenes: 
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(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la tasa para 
depósitos en yenes a un plazo de tres (3) meses que figure en la 
Página Telerate 3750 a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha 
que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la Página Telerate 3750, la 
tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada 
como si las partes hubiesen especificado "JPY-LIBOR-Bancos 
Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en función de 
las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los 
depósitos en yenes a los bancos de primer orden en el Mercado 
Interbancario de Londres, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses 
antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LDBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente de Cálculo solicitará una cotización de esa 
tasa a la oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la 
tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 
cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por 
principales bancos de Tokio, escogidos por el Agente de Cálculo, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Tokio, en esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, aplicable a préstamos en yenes concedidos a principales 
bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada  en LIBOR 
para cada Trimestre  y en  un Monto Representativo. Para los 
propósitos de esta disposición, si la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día 
bancario en Tokio, se utilizarán las tasas cotizadas en el primer día 
bancario en Tokio inmediatamente siguiente. 

 
(iv)  En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en francos suizos: 
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(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la tasa para 
depósitos en francos suizos a un plazo de tres (3) meses que figure en 
la Página Telerate 3750 a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la Página Telerate 3750, la 
tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará tal 
como si las partes hubiesen especificado "CHF-LIBOR-Bancos 
Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR aplicable. 

 
(B) "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 

correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en función de 
las tasas a las que los Bancos Referenciales estén ofreciendo los 
depósitos en francos suizos a los bancos de primer orden en el 
Mercado Interbancario de Londres, aproximadamente a las 11:00 
a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres (3) 
meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente de Cálculo solicitará una cotización de esa 
tasa a la oficina principal en Londres de cada uno de los Bancos 
Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) cotizaciones, la 
tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) 
cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por 
principales bancos de Zurich, escogidos por el Agente de Cálculo, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Zurich, en esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, aplicable a préstamos en francos suizos concedidos a 
principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre no es un día bancario en Zurich, se utilizarán las tasas 
cotizadas en el primer día bancario en Zurich inmediatamente 
siguiente. 

 



-116- 
_________________________________________________________________________ 
 

(cc) "Trimestre" significa cada uno de los siguientes periodos de tres (3) meses 
del año calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
marzo; el período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el 
período que comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el 
período que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

 
(dd) "Unidad de Cuenta" significa la unidad financiera utilizada como medio de 

expresar las obligaciones de pago del capital e intereses adeudados por los 
Prestatarios en Préstamos en Canasta de Monedas. 

 
(ee) "Valor de la Unidad de Cuenta" significa el valor unitario de la unidad 

financiera utilizada para calcular los montos adeudados por los Prestatarios 
en Préstamos en Canasta de Monedas. El Valor de la Unidad de Cuenta a 
una fecha determinada, se establece mediante la división de la sumatoria de 
los saldos de monedas convertibles contabilizados en la Cuenta Central de 
Monedas, expresados en término de dólares de los Estados Unidos de 
América, por el total de Unidades de Cuenta adeudadas por los Prestatarios a 
dicha fecha. Para los efectos de expresar los saldos de monedas convertibles 
contabilizados en la Cuenta Central de Monedas en términos de dólares de 
los Estados Unidos de América en un día determinado, se utilizará la tasa de 
cambio vigente en ese día. 

 
CAPÍTULO III 

 
Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

 
ARTICULO 3.01 Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario 
amortizará el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas de 
acuerdo con la Cláusula 2.02 de las Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. 
Si la fecha de vigencia de este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y el 
31 de diciembre, las fechas de pago de los intereses y de la primera y de las consecutivas 
cuotas de amortización serán el 15 de junio y el 15 de diciembre, según corresponda. 
 
ARTICULO 3.02 Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento que no sea en moneda del país del Prestatario, éste pagará una comisión de 
crédito del 0,75% por año, que empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha 
del Contrato. 
 

(b) En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, y en el caso de Préstamos 
en dólares de los Estados Unidos de América bajo la Facilidad Unimonetaria, esta comisión 
se pagará en dólares de los Estados Unidos de América. En el caso de todos los Préstamos 
bajo la Facilidad Unimonetaria en una moneda distinta al dólar de los Estados Unidos de 
América, esta comisión se pagará en la moneda del Préstamo. En el caso de Préstamos en 
monedas convertibles, la comisión será pagada en las mismas fechas estipuladas para el 
pago de los intereses de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 
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(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la 
medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los Artículos 3.17, 
3.18 y 4.02 de estas Normas Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones 
Especiales. 
 
 
ARTICULO 3.03 Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 
correspondiente. 
 
ARTICULO 3.04 Intereses. Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios 
del Préstamo a una tasa anual que el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su política 
sobre tasas de interés y que podrá ser una de las siguientes de conformidad con lo 
estipulado en las Estipulaciones Especiales o en la carta del Prestatario, a la que se refiere el 
Artículo 4.01 (g) de estas Normas Generales, si el Prestatario decide cambiar la alternativa 
de tasa de interés del Préstamo de la Facilidad Unimonetaria de conformidad con lo 
estipulado en la Cláusula 2.03 de las Estipulaciones Especiales: 
 

(a) En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, los intereses se devengarán 
sobre los saldos deudores diarios del Préstamo a una lasa anual para cada 
Semestre que se determinará en función del Costo de los Empréstitos 
Calificados del Semestre anterior, más el margen vigente para préstamos del 
capital ordinario expresado en términos de un porcentaje anual; o 

 
(b) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria a Tasa de Interés 

Ajustable, los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios del 
Préstamo a una tasa anual para cada Semestre que se determinará en función 
del Costo de los Empréstitos Calificados con una Tasa de interés Ajustable 
en la Moneda Única del Financiamiento, más el margen vigente para 
préstamos del capital ordinario expresado en términos de un porcentaje 
anual; o 

 
(c) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés 

Basada en LIBOR, los intereses se devengarán sobre los saldos deudores 
diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el 
Banco en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre, calculada de la siguiente forma: (i) la 
respectiva Tasa de Interés LIBOR, conforme se define en el Artículo 
2.01(bb) de estas Normas Generales; (ii) más o menos un margen de costo 
calculado trimestralmente como el promedio ponderado de todos los 
márgenes de costo al Banco relacionados con los empréstitos asignados a la 
canasta de empréstitos del Banco que financian los Préstamos de la 
Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR; (iii) más el 
valor neto de cualquier costo y/o ganancia, calculado trimestralmente, 
generado por cualquier operación con instrumentos derivados en que 
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participe el Banco para mitigar el efecto de fluctuaciones extremas en la 
Tasa de Interés LIBOR de los préstamos obtenidos por el Banco para 
financiar la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR; 
(iv) más el margen vigente para préstamos del capital ordinario vigente en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre expresado en términos de un porcentaje anual. 

 
(d) Para los efectos del anterior Artículo 3.04(c): 

 
(i) El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad 

Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR expresamente 
aceptan y acuerdan que: (A) la Tasa de Interés LIBOR a que se 
refiere el Artículo 3.04(c)(i) anterior y el margen de costo de los 
empréstitos del Banco a que se refiere el Artículo 3.04(c)(ii) anterior, 
podrán estar sujetos a considerables fluctuaciones durante la vida del 
Préstamo, razón por la cual la alternativa de Tasa de Interés Basada 
en LIBOR puede acarrear riesgos financieros significativos para el 
Prestatario y el Garante; (B) el Banco podrá, a su entera discreción, 
participar en cualquier operación con instrumentos derivados a 
efectos de mitigar el impacto de fluctuaciones extremas en la Tasa de 
Interés LIBOR aplicable a los empréstitos obtenidos por el Banco 
para financiar los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa 
de Interés Basada en LIBOR, conforme con lo estipulado en el 
Artículo 3.04(c)(iii) anterior; y (C) cualquier riesgo de fluctuaciones 
en la alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR de los 
Préstamos de la Facilidad Unimonetaria será asumida en su 
integridad por el Prestatario y el Garante, en su caso. 

 
(ii) El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan 

en la práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para los Préstamos de la Facilidad 
Unimonetaria y en aras de proteger los intereses de sus prestatarios, 
en general, y los del Banco, podrá aplicar una base de cálculo 
diferente a la estipulada en el Artículo 3.04(c) para determinar la tasa 
de interés aplicable al Préstamo, siempre y cuando notifique con, al 
menos, tres (3) meses de anticipación al Prestatario y al Garante, 
sobre la nueva base de cálculo aplicable. 

 
ARTICULO 3.05 Desembolsos y pagos de amortizaciones e intereses en moneda 
nacional. (a) Las cantidades que se desembolsen en la moneda del país del Prestatario se 
aplicarán al Financiamiento y se adeudarán por el equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América, determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha 
del respectivo desembolso. 
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(b) Los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en la 
moneda desembolsada por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, 
determinado de conformidad con el tipo de cambio vigente en la fecha del pago. 

(c) Para efectos de determinar las equivalencias estipuladas en los incisos (a) y 
(b) anteriores, se utilizará el tipo de cambio que corresponda de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 3.06. 
 
ARTICULO 3.06 Tipo de cambio. (a) El tipo de cambio que se utilizará para establecer la 
equivalencia de la moneda del país del Prestatario con relación al dólar de los Estados 
Unidos de América, será el siguiente: 
 

(i) El tipo de cambio correspondiente al entendimiento vigente entre el 
Banco y el respectivo país miembro para los efectos de mantener el 
valor de la moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo 
V del Convenio Constitutivo del Banco. 

 
(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y el 

respectivo país miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse 
para los efectos de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a exigir que para los fines de pago de 
amortización e intereses se aplique el tipo de cambio utilizado en esa 
fecha por el Banco Central del país miembro o por el 
correspondiente organismo monetario para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residentes en el país, que no sean 
entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes operaciones: 
(a) pago por concepto de capital e intereses adeudados; (b) remesa de 
dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de capital 
en el país; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres 
clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se 
aplicará el que sea más alto, es decir, el que represente un mayor 
número de unidades de la moneda del país respectivo por cada dólar 
de los Estados Unidos de América. 

 
(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la 

regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el 
pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado 
para tales operaciones dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
fecha del vencimiento. 

 
(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere 

determinarse el tipo de cambio que deberá emplearse para los fines 
de pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación, se estará en esta materia a lo que resuelva el Banco 
tomando en consideración las realidades del mercado cambiarlo en el 
respectivo país miembro. 
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(v) Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera 
que el pago efectuado en la moneda correspondiente ha sido 
insuficiente, deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que 
éste proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya recibido 
el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida fuere superior a la 
adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos en 
exceso dentro del mismo plazo. 

 
(b) Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de 

América de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utilizará el tipo 
de cambio aplicable en la fecha de pago del respectivo gasto, siguiendo la regla señalada en 
el inciso (a) del presente artículo. Para estos efectos se entiende que la fecha de pago del 
gasto es aquélla en la que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualquiera otra persona 
natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los 
pagos respectivos en favor del contratista o proveedor. 
 
 
ARTICULO 3.07 Desembolsos y amortizaciones en monedas convertibles en 
Préstamos en Canasta de Monedas. (a) En aquellos casos de Préstamos en Canasta de 
Monedas, los desembolsos y los pagos por amortizaciones en monedas convertibles se 
contabilizarán en Unidades de Cuenta. 
 

(b) El saldo adeudado en un Préstamo en Canasta de Monedas a una fecha dada 
será denominado por su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, 
mediante la multiplicación del total adeudado en Unidades de Cuenta por el Valor de 
Unidad de Cuenta vigente en dicha fecha. 

 
(c) Las sumas desembolsadas o las amortizaciones efectuadas en los Préstamos 

en Canasta de Monedas, serán agregadas o deducidas, respectivamente, de la Cuenta 
Central de Monedas, tanto en la moneda utilizada, como en su equivalencia en dólares de 
los Estados Unidos de América en la fecha del respectivo desembolso o pago. 
 
 
ARTICULO 3.08 Pagos de amortizaciones e intereses en monedas convertibles en 
Préstamos en Canasta de Monedas. (a). En aquellos casos de Préstamos en Canasta de 
Monedas, los pagos de las cuotas de amortización e intereses deberán hacerse en los 
respectivos vencimientos y en la moneda que el Banco especifique. Para el pago de las 
cuotas de amortización el Banco podrá especificar cualquier moneda que forme parte de la 
Cuenta Central de Monedas. 
 

(b) Los pagos por amortización e intereses de Préstamos en Canasta de 
Monedas, serán acreditados al Prestatario en Unidades de Cuenta, utilizando el Valor de la 
Unidad de Cuenta vigente en la fecha del pago. 
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(c) Cuando se hubiere producido una diferencia por cambios en el Valor de 
Unidad de Cuenta entre la fecha de facturación y la fecha en que se efectúe el pago, el 
Banco podrá, según sea el caso: (i) requerir del Prestatario la cancelación de dicha 
diferencia dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de recibo del aviso 
correspondiente; o (ii) proceder a reintegrarle la diferencia a su favor dentro del mismo 
plazo. 
 
ARTICULO 3.09  Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Única. 
En el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y 
pagos de amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Única del Préstamo 
particular. 
 
ARTICULO 3.10 Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este 
Contrato, sea necesario determinar el valor de una Moneda que no sea la del país del 
Prestatario, en función de otra, tal valor será el que razonablemente fije el Banco. 
 
ARTICULO 3.11 Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas 
o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará 
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 
 

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualquiera de: (i) las 
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del 
acuerdo de participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de 
desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación. 

 
c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o 

en parte el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o 
privadas. A tales efectos, la porción sujeta a participación será denominada en términos de 
un número fijo de unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa 
conformidad del Prestatario, el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a 
participación, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. Los 
pagos de los intereses así como de las cuotas de amortización se efectuarán en la moneda 
especificada en la que se efectuó la participación, y en las fechas indicadas en el Artículo 
3.01. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una tabla de amortización, después 
de efectuado el último desembolso. 
 

(d) En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, el Banco podrá, con la 
previa conformidad del Prestatario, redenominar cualquier parte de las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato, en términos de un número fijo de 
unidades de una moneda o monedas especificadas, de manera que el Banco pueda ceder a 
otras instituciones públicas o privadas, a título de participaciones y en la medida en que lo 
tenga a bien, los derechos correspondientes a dicha parte de las obligaciones del Prestatario. 
Igualmente y previa conformidad del Prestatario, el Banco podrá establecer para dicha parte 
de las obligaciones pecuniarias del Contrato, una tasa de interés diferente a la establecida en 
el presente Contrato. El número de unidades de moneda de tal participación, se deducirá de 
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la Cuenta Central de Monedas en la fecha de la participación y la obligación del Prestatario 
será modificada de: (i) una suma de Unidades de Cuenta calculada en el equivalente en 
dólares de los Estados Unidos de América en dicha fecha, de las unidades de moneda 
dividida por el Valor de Unidad de Cuenta prevaleciente en tal fecha, a (ii) un número fijo 
de unidades de la moneda o monedas especificadas. El Banco informará inmediatamente al 
Prestatario sobre cada participación. Se aplicarán los incisos (b) y (c) de este artículo a las 
participaciones otorgadas bajo este inciso (d), excepto que, no obstante las disposiciones 
del inciso (c), los pagos de los intereses así como de las cuotas de amortización se 
efectuarán en la moneda especificada, en la que se efectuó la participación. 
 
ARTICULO 3.12 Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha 
del pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 
 
ARTICULO 3.13 Pagos anticipados. Previa notificación escrita al Banco con, por lo 
menos, cuarenta y cinco (45) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar, en una de las 
fechas de pago de intereses indicada en las Estipulaciones Especiales, cualquier parte del 
Préstamo antes de su vencimiento, siempre que en la fecha del pago no adeude suma alguna 
por concepto de comisiones o intereses. Todo pago parcial anticipado, salvo acuerdo escrito 
en contrario, se imputará a las cuotas de capital pendientes, en orden inverso a su 
vencimiento. 
 
 
ARTICULO 3.14 Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsadas. 
 
ARTICULO 3.15 Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación 
que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o 
en día que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá 
válidamente efectuado en el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 
 
ARTICULO 3.16 Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal 
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que 
el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al 
Prestatario. 
 
ARTICULO 3.17 Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con 
el Garante, si lo hubiere, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar a su 
derecho de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes 
del recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.03 
de estas Normas Generales. 
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ARTICULO 3.18 Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que 
el Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por 
escrito prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento 
que no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del 
correspondiente plazo, quedará automáticamente cancelada. 
 
 

CAPITULO IV 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
ARTICULO 4.01 Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 
 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 
establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del 
Garante en el Contrato de Garantía, si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes 
deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente formular. 

 
(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 
relacionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco ejemplares 
auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, 
corresponderá señalar si los designados pueden actuar separadamente o si tienen que 
hacerlo de manera conjunta. 

 
(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para atender, por lo 
menos durante el primer año calendario, la ejecución del Proyecto, de acuerdo con el 
cronograma de inversiones mencionado en el inciso siguiente. Cuando este Financiamiento 
constituya la continuación de una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté 
financiando el Banco, la obligación establecida en este inciso no será aplicable. 

 
d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, 

haya presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que 
señale el Banco y que sirva de base para la elaboración y evaluación de los informes de 
progreso a que se refiere el subinciso (a)(i) del Artículo 7.03 de estas Normas Generales. En 
adición a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con 
este Contrato, el informe inicial deberá comprender: (i) un plan de realización del Proyecto, 
que incluya, cuando no se tratare de un programa de concesión de créditos, los planos y 
especificaciones que, a juicio del Banco, sean necesarios; (ii) un calendario o cronograma 
de trabajo o de concesión de créditos, según corresponda; y (iii) un cuadro de origen y 
aplicación de fondos en el que consten el calendario de inversiones detallado, de acuerdo 
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con las categorías de inversión indicadas en el Anexo A de este Contrato y el señalamiento 
de los aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de fondos, con los cuales se 
financiará el Proyecto. Cuando en este Contrato se prevea el reconocimiento de gastos 
anteriores a su firma o a la de la Resolución aprobatoria del Financiamiento, el informe 
inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del 
Financiamiento, una descripción de las obras realizadas en el Proyecto o una relación de los 
créditos formalizados, según sea del caso, hasta una fecha inmediata anterior al informe. 
 

(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el plan, 
catálogo o código de cuentas a que hace referencia el Artículo 7.01 de estas Normas 
Generales. 

 
(f) Que el Organismo Oficial de Fiscalización al que se refiere las 

Estipulaciones Especiales, haya convenido en realizar las funciones de auditoría previstas 
en el inciso (b) del Artículo 7.03 de estas Normas Generales y en las Estipulaciones 
Especiales, o que el Prestatario o el Organismo Ejecutor, hayan convenido con el Banco 
respecto de una firma de contadores públicos independiente que realice las mencionadas 
funciones. 

 
(g) Si las Estipulaciones de este Contrato de Préstamo indican que se trata de un 

Préstamo de la Facilidad Unimonetaria, el Banco deberá haber recibido una carta 
debidamente firmada por el Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, en su 
caso, ya sea confirmando su decisión de mantener la alternativa de tasa de interés 
originalmente escogida para el Financiamiento conforme con lo estipulado en las Cláusulas 
1.02(b) y 2.02(a) de las Estipulaciones Especiales; o bien comunicando su decisión de 
cambiar la alternativa de tasa de interés del Financiamiento, conforme con lo estipulado en 
la Cláusula 2.03 de las Estipulaciones Especiales de este Contrato de Préstamo. En caso que 
el Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, en su caso, decida cambiar la 
alternativa de tasa de interés aplicable al Financiamiento, el Prestatario deberá notificar por 
escrito al Banco respecto de su decisión, con una anticipación mínima de treinta (30) días 
calendario a la fecha de presentación al Banco de su solicitud para el primer desembolso del 
Financiamiento. Para los efectos de esta notificación, el Prestatario deberá usar el modelo 
de carta requerido por el Banco. Bajo ninguna circunstancia, el cambio de la alternativa de 
tasa de interés del Financiamiento deberá realizarse en un lapso de tiempo menor al período 
de treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha de presentación al Banco de su 
solicitud para el primer desembolso del Financiamiento. 
 
 
ARTICULO 4.02 Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o 
de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato 
dando al Prestatario el aviso correspondiente. 
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ARTICULO 4.03 Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se 
hayan suministrado al Banco, los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste 
pueda haberle requerido. En el caso de aquellos Préstamos en los cuales el Prestatario haya 
optado por recibir financiamiento en una combinación de Monedas Únicas, o en una o más 
Monedas Únicas y bajo el Sistema de Canasta de Monedas, la solicitud debe además 
indicar el monto específico de la(s) Moneda(s) Única(s) particular(es) que se requiere 
desembolsar y de ser el caso, si se requiere desembolsar contra la parte del Préstamo 
otorgado bajo el Sistema de Canasta de Monedas; (b) las solicitudes deberán ser 
presentadas a más tardar con treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha de 
expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, que el Prestatario y el 
Banco hubieren acordado por escrito; (c) que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (d) que el Garante, en su caso, 
no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, de sus obligaciones 
de pago para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía. 
 
ARTICULO 4.04 Desembolsos para Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones 
Especiales contemplaran Financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los 
desembolsos para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de 
estas Normas Generales. 
 
ARTICULO 4.05 Pago de la cuota para inspección y vigilancia. De los recursos del 
Financiamiento, el Banco retirará el monto o montos indicados en las Estipulaciones 
Especiales para que ingresen en las cuentas generales del Banco por concepto de inspección 
y vigilancia. Ello no requerirá solicitud del Prestatario o del Organismo Ejecutor y podrá 
efectuarse una vez que se hayan cumplido las condiciones previas para el primer 
desembolso o cuando haya vencido la fecha del primer pago de la comisión de crédito, lo 
que ocurriese primero. En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, el Banco retirará y 
retendrá la cuota para inspección y vigilancia en dólares de los Estados Unidos de América. 
En el caso de Préstamos con recursos de la Facilidad Unimonetaria o de Préstamos en la 
Moneda del Prestatario, el Banco retirará y retendrá la cuota para inspección y vigilancia en 
la moneda del Préstamo. 
 
ARTICULO 4.06 Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario 
de las sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato; (b) mediante pagos por 
cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) mediante la 
constitución o renovación del Fondo Rotatorio a que se refiere el Artículo 4.07 siguiente; y 
(d) mediante otro método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que 
cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos 
que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por 
sumas no inferiores al equivalente de cien mil dólares de los Estados de Unidos de América 
(US$100.000). 
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ARTICULO 4.07 Fondo Rotatorio. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los 
requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren 
pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá adelantar recursos del 
Financiamiento para establecer, ampliar o renovar un Fondo Rotatorio para cubrir los 
gastos relacionados con la ejecución del Proyecto que sean financiables con tales recursos, 
de acuerdo con las disposiciones de este Contrato. 
 

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, el monto del Fondo Rotatorio no 
excederá del 5% del monto del Financiamiento. El Banco podrá ampliar o renovar total o 
parcialmente el Fondo Rotatorio si así se le solicita justificadamente, a medida que se 
utilicen los recursos y siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.03 de estas 
Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales. El Banco 
podrá también reducir o cancelar el monto del Fondo Rotatorio en el caso de que determine 
que los recursos suministrados a través de dicho Fondo Rotatorio exceden las necesidades 
del Proyecto. Tanto la constitución como la renovación del Fondo Rotatorio se 
considerarán desembolsos para los efectos de este Contrato. 

 
(c) El plan, catálogo o código de cuentas que el Prestatario u Organismo 

Ejecutor deberá presentar al Banco según el Artículo 4.0l(e) de estas Normas Generales 
indicará el método contable que el Prestatario utilizará para verificar las transacciones y el 
estado de cuentas del Fondo Rotatorio. 

 
(d) A más tardar treinta (30) días antes de la fecha acordada para el último 

desembolso del Financiamiento, el Prestatario deberá presentar la justificación final de la 
utilización del Fondo Rotatorio y devolver el saldo no justificado. 

 
(e) En el caso de aquellos préstamos en los cuales el Prestatario ha optado por 

recibir financiamiento en una combinación de Monedas Únicas, o en una o varias Monedas 
Únicas y bajo el Sistema de Canasta de Monedas, el Prestatario podrá, sujeto a la 
disponibilidad de un saldo sin desembolsar en esas monedas, optar por recibir un 
desembolso para el Fondo Rotatorio en cualquiera de las Monedas Únicas del Préstamo o 
de la porción bajo el Sistema de Canasta de Monedas, si la hubiera, o en cualquier otra 
combinación de éstas. 
 
ARTICULO 4.08 Disponibilidad de moneda nacional. El Banco estará obligado a 
efectuar desembolsos al Prestatario, en la moneda de su país, solamente en la medida en 
que el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
 

CAPITULO V 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
ARTICULO 5.01 Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 
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(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 
capital, comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con 
motivo de este Contrato o de cualquier otro Contrato de Préstamo celebrado entre el Banco 
y el Prestatario. 

 
(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación 

estipulada en el o en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el Proyecto. 
 
(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse. 
 
(d) Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser 

afectados por: (i) cualquier restricción, modificación o alteración de las facultades legales, 
de las funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier 
modificación o enmienda que se hubiere efectuado sin la conformidad escrita del Banco, en 
las condiciones básicas cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento o 
de la firma del Contrato. En estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir del Prestatario 
y del Ejecutor una información razonada y pormenorizada y sólo después de oír al 
Prestatario o al Ejecutor y de apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso de 
falta de manifestación del Prestatario y del Ejecutor, el Banco podrá suspender los 
desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma 
desfavorable al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 

 
(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 

obligación estipulada en el Contrato de Garantía. 
 
(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no 

tratándose de un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita 
satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 
 
ARTICULO 5.02 Terminación, vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de 
montos no desembolsados. 
 

(a) El Banco podrá poner término a este Contrato en la parte del Financiamiento 
que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencido y pagadero de inmediato 
la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisiones devengadas hasta 
la fecha del pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) 
del artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días; o (ii) si la información a la que 
se refiere el inciso (d) del artículo anterior, o las aclaraciones o informaciones adicionales 
presentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren 
satisfactorias. 

 
(b) El Banco podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento que 

estuviese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras, servicios conexos o 
servicios de consultoría, o declarar vencida y pagadera la parte del Financiamiento 
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correspondiente a dichas adquisiciones, si ya se hubiese desembolsado, si, en cualquier 
momento, determinare que: (i) dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los 
procedimientos indicados en este Contrato; o (ii) representantes del Prestatario o del 
Beneficiario de una cooperación técnica, incurrieron en prácticas corruptivas, ya sea 
durante el proceso de selección del contratista o durante el periodo de ejecución del 
respectivo contrato, sin que, para corregir la situación, el Prestatario o Beneficiario hubiese 
lomado oportunamente medidas apropiadas, aceptables al Banco y acordes con las garantías 
de debido proceso establecidas en la legislación del país del Prestatario o Beneficiario. 
 

(c) Para los efectos del inciso anterior, se definen las diversas figuras que 
constituyen prácticas corruptivas: (i) Soborno, consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar 
indebidamente cualquier cosa de valor capaz de influir en las decisiones que deban tomar 
funcionarios públicos o quienes actúen en su lugar en relación con el proceso de licitación o 
de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente; (ii) 
Extorsión o Coacción, el hecho de amenazar a otro con causarle a él mismo o a miembros 
de su familia, en su persona, honra, o bienes, un mal que constituyere delito, para influir en 
las decisiones durante el proceso de licitación o de contratación de consultores o durante la 
ejecución del contrato correspondiente, ya sea que el objetivo se hubiese o no logrado; (iii) 
Fraude, la tergiversación de datos o hechos con el objeto de influir sobre el proceso de una 
licitación o de una contratación de consultores o la fase de ejecución del contrato, en 
perjuicio del Prestatario y de los participantes; y (iv) Colusión, las acciones entre oferentes 
destinadas a que se obtengan precios de licitación a niveles artificiales, no competitivos, 
capaces de privar al Prestatario de los beneficios de una competencia libre y abierta. 
 
ARTICULO 5.03 Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 
5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de 
crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido 
específicamente por escrito con el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a 
suministrar con cargo a los recursos del Financiamiento para hacer pagos a un proveedor de 
bienes o servicios. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este inciso 
(b) cuando se hubiese determinado a satisfacción del Banco que, con motivo del contrato 
para la adquisición de los citados bienes o servicios, ocurrieron una o más prácticas 
corruptivas. 
 
ARTICULO 5.04 No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como 
renuncia del Banco a tales derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias 
que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
 
ARTICULO 5.05 Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas 
en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la 
totalidad del Préstamo, en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 
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CAPITULO VI 
 

Ejecución del Proyecto 
 
ARTICULO 6.01 Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a). El 
Prestatario conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de 
conformidad con eficientes normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
que el Banco haya aprobado. Igualmente, conviene en que todas las obligaciones a su cargo 
deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, 
así como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes o servicios que se 
costeen con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las modificaciones de las 
categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
ARTICULO 6.02 Precios y licitaciones. (a). Los contratos para ejecución de obras, 
adquisición de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un 
costo razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 
factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el 
Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el 
sistema de licitación pública, en todos los casos en que el valor de dichas adquisiciones sea 
igual a o exceda los montos indicados en el Capítulo IV de las Estipulaciones Especiales. 
Las licitaciones se sujetarán a los procedimientos establecidos en el Anexo B respectivo de 
este Contrato. 
 
ARTICULO 6.03 Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes 
adquiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los 
fines del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de 
construcción utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 
 
ARTICULO 6.04 Recursos adicionales. (a) El Prestatario deberá aportar oportunamente 
todos los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las 
Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se 
produjere un alza del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación 
del calendario de inversiones referido en el inciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales, para que el Prestatario haga frente a dicha alza. 
 

(b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el 
período de su ejecución, el Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios 
para efectuar la contribución local al Proyecto durante ese año. 
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CAPITULO VII 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
ARTICULO 7.01 Control interno y registros. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, deberá mantener un adecuado sistema de controles internos contables y 
administrativos. El sistema contable deberá estar organizado de manera que provea la 
documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar la preparación oportuna 
de los estados financieros e informes. Los registros del Proyecto deberán ser llevados de 
manera que: (a) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas rúenles; (b) 
consignen, de conformidad con el catálogo de cuentas que el Banco haya aprobado, las 
inversiones en el Proyecto, tanto con los recursos del Préstamo como con los demás fondos 
que deban aportarse para su total ejecución; (c) incluyan el detalle necesario para identificar 
los bienes adquiridos y los servicios contratados, así como la utilización de dichos bienes y 
servicios; y (d) demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso de las 
obras. Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán precisar, además, los 
créditos otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 
 
ARTICULO 7.02 Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir al 
Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los materiales 
correspondientes y revise los registros y documentos que el Banco estime pertinente 
conocer. El personal que envíe el Banco para el cumplimiento de este propósito, deberá 
contar con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos 
relativos al transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el 
Banco. 
 
ARTICULO 7.03 Informes y estados financieros. (a) El Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, presentará al Banco los informes que se indican a 
continuación, en los plazos que se señalan para cada uno de ellos: 
 

(i) Los informes relativos a la ejecución del Proyecto, dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre 
calendario o en otro plazo que las partes acuerden, preparados de 
conformidad con las normas que al respecto se acuerden con el 
Banco. 

 
(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite en 

relación con la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los 
bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 

 
(iii) Tres ejemplares de los estados financieros correspondientes a la 

totalidad del Proyecto, al cierre de cada ejercicio económico del 
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Organismo Ejecutor, e información financiera complementaria 
relativa a dichos estados. Los estados financieros serán presentados 
dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el 
ejercicio en que se inicie la ejecución del Proyecto y durante el 
período señalado en las Estipulaciones Especiales. 

 
(iv) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de 

los estados financieros del Prestatario, al cierre de su ejercicio 
económico, e información financiera complementaria relativa a esos 
estados. Los estados serán presentados durante el período señalado 
en las Estipulaciones Especiales, comenzando con los del ejercicio 
económico en que se inicie el Proyecto y dentro de los ciento veinte 
(120) días siguientes al cierre de cada ejercicio económico del 
Prestatario. Esta obligación no será aplicable cuando el Prestatario 
sea la República o el Banco Central. 

 
(v) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, tres ejemplares de 

los estados financieros del Organismo Ejecutor, al cierre de su 
ejercicio económico, e información financiera complementaria 
relativa a dichos estados. Los estados serán presentados durante el 
período señalado en las Estipulaciones Especiales, comenzando con 
los del ejercicio económico en que se inicie el Proyecto y dentro de 
los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico del Organismo Ejecutor. 

 
 (b) Los estados y documentos descritos en los incisos (a) (iii), (iv) y (v) deberán 

presentarse con dictamen de la entidad auditora que señalen las Estipulaciones Especiales 
de este Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco. El Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a la entidad auditora para que 
proporcione al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, 
en relación con los estados financieros e informes de auditoría emitidos. 
 

(c) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al 
Banco o dentro de los plazos arriba mencionados, el Prestatario o el Organismo Ejecutor 
contratará los servicios de una firma de contadores públicos independiente aceptable al 
Banco. Asimismo, podrán utilizarse los servicios de una firma de contadores públicos 
independiente, si las partes contratantes así lo acuerdan. 
 

CAPITULO VIII 
 

Disposición sobre Gravámenes y Exenciones 
 
ARTICULO 8.01 Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parle de sus bienes o 
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rentas como garantía de una deuda externa, habrá de constituir al misino tiempo un 
gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el 
cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la 
anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para 
asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con 
motivo de operaciones bancarias paira garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país 
miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que 
pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean entidades 
autónomas con patrimonio propio. 
 
ARTICULO 8.02 Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el 
capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o 
pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho 
aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 
 
 

CAPITULO IX 
 

Procedimiento Arbitral 
 
ARTICULO 9.01 Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá 
de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por 
el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo 
entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no 
se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no 
pudiera designar árbitro, el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, 
por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las 
partes no designare arbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a 
su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas 
funciones y atribuciones que el antecesor. 
 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la 
designación del arbitro como para los demás efectos de) arbitraje, deberán actuar 
conjuntamente. 
 
 
ARTICULO 9.02 Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 
del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la 
persona que designe como arbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la 
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entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a 
la designación. 
 
ARTICULO 9.03 Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el 
Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 
 
ARTICULO 9.04 Procedimiento. (a). El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer 
de los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la 
oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

 
(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 

dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de 
sesenta (60) días, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos 
que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse 
dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita cuando 
menos por dos miembros del Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días, contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y 
no admitirá recurso alguno. 
 
ARTICULO 9.05 Gastos. Los honorarios de cada arbitro serán cubiertos por la parte que 
lo hubiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de 
las demás personas que, de mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal 
fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las 
circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en 
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin 
ulterior recurso por el Tribunal. 
 
ARTICULO 9.06 Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 
hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 
 
 



-134- 
_________________________________________________________________________ 
 
 

ANEXO A 
 

EL PROGRAMA 
 

Fortalecimiento del Sistema Bancario, su Supervisión y Reglamentación 
 
 
I. Objeto 
 
1.01 El Programa tiene por objeto apoyar a las autoridades nacionales en el desarrollo e 

implantación de la nueva Ley Monetaria y Financiera (LMF). En particular, el 
Programa apoyará a la SB en la conclusión del diagnóstico para establecer in situ la 
situación del 100% de las instituciones bancarias, y como resultado de las 
debilidades que se detecten, corregir la normativa vigente, corregir los sistemas de 
información y capacitar al personal de las divisiones de inspección e informática de 
la SB y del BCRD para una efectiva supervisión del sistema bancario. 

 
 
II. Descripción 
 

El Programa comprende la ejecución de los siguientes componentes 
 
2.01 Componente I. Inspecciones Asistidas Se llevará a cabo un ejercicio de 

inspecciones asistidas hasta completar el 100% de las instituciones bancarias del 
país. 

 
Objetivos primarios: 
• Determinar la existencia y grado de malas prácticas contables en los 
bancos.  
• Hacer una evaluación de la solvencia de los bancos. 
 
Objetivo secundario: 
• Transferir "know-how" a la Superintendencia de Bancos, y así reforzar sus 

capacidades de supervisión. 
 
 
2.02 Componente II. Normativa Prudencial. Se revisarán, corregirán, y de ser 

necesario se elaborarán las normativas prudenciales relevantes para el control y 
supervisión de entidades bancarias. Los aspectos más relevantes para la alineación 
de la normativa prudencial vigente con los principios de Basilea son los 
relacionados con la definición de Conglomerados financieros y la supervisión 
consolidada. Esta tarea incluye el análisis y discusión con los equipos técnicos de la 
SB y el BCRD, la redacción de las normas y la elaboración de la respectiva versión 
final. Asimismo, el Programa contempla la preparación del reglamento de sanciones 
por incumplimiento de la normas de regulación y control.  Los aspectos a incluir 



-135- 
_________________________________________________________________________ 
 

serán los siguientes: (i) elaboración de la normativa correspondiente; (ii) 
elaboración de la metodología de supervisión respectiva; y (iii) capacitación de los 
inspectores en la normativa y su aplicación. 

 
2.03 Componente III. Reglamento de funcionamiento de la Autoridad monetaria y 

financiera. Este componente, en desarrollo e implantación de la LMF incluye la 
elaboración de los reglamentos de funcionamiento de la nueva Junta Monetaria, la 
cual entrará en funciones a partir de agosto de 2004. También se elaborarán los 
reglamentos internos del BCRD y de la SB. Este componente permitirá dar 
transparencia al desarrollo del nuevo sistema pensional, lo cual supone la necesidad 
de educar y capacitar a los diferentes agentes que integran el mismo (reguladores, 
supervisores, fondos de pensiones y asegurados), de forma tal que haya plena 
conciencia de los derechos y obligaciones de cada uno de los agentes. 

 
2.04 Componente IV. Consultorías para revisar la regulación de la banca pública. 

El objeto de este componente es asesorar a las autoridades en la actualización y 
modernización de los reglamentos de operación y funcionamiento de la banca 
pública. En particular se revisarán los reglamentos del Banco Agrícola y del Banco 
de Reservas. 

 
2.05 Componente V. Transformación del Banco Nacional de la Vivienda (BNV) en 

un Banco de Segundo Piso. Este componente tiene por objeto complementar las 
necesidades de asistencia técnica requeridas para ordenada transformación del BNV 
y la creación del banco de segundo piso en condiciones de máxima eficiencia. 

 
2.06 Componente VI. Coordinación de todas las entidades de supervisión. La LMF 

le encarga a la JM crear los mecanismos necesarios para una adecuada coordinación 
y colaboración de las entidades de supervisión. Este componente permitirá asesorar 
a las autoridades en el diseño e implantación del mecanismo de coordinación entre 
los entes supervisores. 

 
III. Costo del Programa y plan de financiamiento 
 
3.01 El costo estimado del Programa es el equivalente de seis millones seiscientos mil 

dólares (US$6.600.000) según la siguiente distribución por categorías de inversión y 
por fuentes de financiamiento: 

 
 

http://ililerenl.es/
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IV. Servicios de consultoría 
 
4.01 En la selección y contratación de servicios de consultoría financiados total o 

parcialmente con recursos del Financiamiento: (a) deberán aplicarse los 
procedimientos acordados con el Banco, y (b) no podrán establecerse disposiciones 
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o estipulaciones que restrinjan o impidan la participación de consultores originarios 
de los países miembros del Banco. 

 
4.02 En lo que respecta a servicios de consultoría financiados con recursos de la 

contrapartida local, el Banco se reserva el derecho de revisar y aprobar, antes de que 
el Prestatario proceda a la contratación correspondiente, los nombres y antecedentes 
de las firmas o consultores individuales seleccionados, los términos de referencia y 
los honorarios acordados, Esta disposición no se aplica a las contrataciones que se 
realicen con recursos provenientes de créditos de proveedores o del financiamiento 
complementario. 

 
V. Ejecución 
 
5.01 Las responsabilidades de ejecución de la SB y del BNV serán centralizadas en 

Unidades Técnicas del Programa (UTP) cuya conformación será determinada por la 
alta gerencia de cada una de estas entidades y cuyas funciones serán: 

 
(a) Aprobar los términos de referencia y otros documentos de licitación para la 

adquisición de bienes y servicios y la contratación de los mismos; 
 
(b) Administrar los recursos del Programa a través de cuentas bancarias 

específicas; 
 
(c) mantener un sistema contable detallado para el Programa; 
 
(d) archivar sistemáticamente la documentación de soporte de los gastos 

elegibles del Programa y rendición de cuentas; 
 
(e) facilitar el acceso a los auditores a todos los archivos de la documentación. 

 
5.02 Las responsabilidades de ejecución del BCRD serán centralizadas en una Unidad 

Técnica Administradora del Programa (UTAP) cuya conformación será determinada 
por la Junta Monetaria y cuyas funciones serán: 

 
(f) Apoyar administrativamente en la adquisición de bienes y servicios 

relacionados y la contratación de servicios de consultoría necesarios para la 
ejecución; 

 
(g) procesar las solicitudes de desembolso y rendición de cuentas de la 

ejecución del Programa; 
 
(h) verificar el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el contrato; 
 
(i) verificar el estado de las cuentas bancarias para el manejo de los fondos y 

administración financiera; 
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(j) centralizar la información técnica y financiera del Programa y su proceso, 
asegurando su mantenimiento en archivos adecuados, y preparación y 
edición de informes semestrales acerca del avance del Programa de 
conformidad con la información proporcionada por las entidades ejecutoras; 

 
(k) Presentar los estados financieros del Programa auditados; 
 
(1) diseñar e implementar el sistema contable y de control interno de las 

operaciones; y 
 

(m) coordinar y realizar las acciones de seguimiento, control y evaluación, así 
como el mantenimiento de un sistema de seguimiento gerencial que permita 
retro-alimentar su mejoramiento continuo. 
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ANEXO B 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCION Y CONTRATACION  
DE FIRMAS CONSULTORAS O EXPERTOS INDIVIDUALES 

 
Fortalecimiento del Sistema Bancario, su Supervisión y Reglamentación 

 
En la selección y contratación de firmas consultoras, instituciones especializadas o expertos 
individuales, en adelante denominados indistintamente los "Consultores", necesarios para la 
ejecución del Proyecto, se estará a lo siguiente: 
 
I. DEFINICIONES 
 

Se establecen las siguientes definiciones: 
 
1.01 Firma consultora es toda asociación legalmente constituida, integrada 

principalmente por personal profesional, que ofrece servicios de consultoría, 
asesoría., dictámenes de expertos y servicios profesionales de diversa índole. 

 
1.02 Institución especializada es cualquier organización sin fines de lucro, tal como 

universidades, fundaciones, organismos autónomos o semiautónomos u 
organizaciones internacionales, que ofrezca servicios de consultoría. Para los 
propósitos de este Anexo, a las instituciones especializadas se les aplicarán las 
mismas reglas que a las firmas consultoras. 

 
1.03 Experto individual es todo profesional o técnico especializado en alguna ciencia, 

arte u oficio. 
 
1.04 Entidad contratante significa el ente competente para llevar a cabo la contratación 

de los Consultores. Este ente podrá ser, según sea el caso, el Prestatario, los 
Organismos Ejecutores, los Beneficiarios, las Instituciones Financieras 
Intermediarias, u otro que se indique en el respectivo contrato o convenio. 

 
1.05 Los términos Contrato o Convenio se utilizan indistintamente para designar al 

instrumento jurídico del cual este Anexo forma parte. 
 
1.06 "Proyecto" significa indistintamente el Proyecto o Programa de que trate el 

Contrato. 
 
1.07 "Financiamiento" se refiere a los recursos que a título de "Contribución", "Crédito" 

o cualquier otro, se destinen a operaciones de Préstamo, Cooperación Técnica, 
Pequeños Proyectos, etc. 
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II.  NIVELES ETICOS E INCOMPATIBILIDADES 
 
2.01 Tanto durante el proceso de contratación como durante la etapa de ejecución de los 

correspondientes contratos, los participantes directos o indirectos en los concursos 
regidos por este procedimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 
participarán en ningún tipo de corrupción con relación a dichos procesos. 

 
2.02 No podrán utilizarse recursos del Banco para contratar Expertos Individuales del 

país del Prestatario si éstos: (a) pertenecen al personal permanente o temporal de la 
institución que reciba el Financiamiento o que sea beneficiaría de los servicios de 
dichos Expertos Individuales; o (b) han pertenecido a cualquiera de las instituciones 
antes mencionadas, dentro de los seis meses previos a una de las siguientes fechas: 
(i) la de la presentación de la solicitud de Financiamiento; o (ii) la de la selección 
del Experto Individual. El Banco podrá reducir este plazo previa solicitud razonable 
de la Entidad Contratante. No obstante los plazos, vínculos o relaciones arriba 
descritos, el Banco podrá también tener en cuenta otras situaciones a los efectos de 
determinar la existencia de un conflicto de interés y por ende, declarar la 
incompatibilidad del Experto Individual. 

 
2.03 Tampoco podrán utilizarse recursos del Banco para contratar Firmas Consultoras 

del país del Prestatario si los socios, asociados, directivos y demás personal técnico 
o profesional de dichas Firmas Consultoras: (a) pertenecen al personal permanente o 
temporal de la institución que reciba el Financiamiento o que sea beneficiaría de los 
servicios de dichas Consultoras; o (b) han pertenecido a cualquiera de las 
instituciones antes mencionadas, dentro de los seis meses previos a una de las 
siguientes fechas: (i) la de la presentación de la solicitud de Financiamiento; o (ii) la 
del inicio del proceso de precalificación o de selección de la Firma Consultora. El 
Banco podrá reducir este plazo previa solicitud razonable de la Entidad Contratante. 
No obstante los plazos, vínculos o relaciones arriba descritos, el Banco podrá 
también tener en cuenta otras situaciones a los efectos de determinar la existencia de 
un conflicto de interés y por ende, declarar la incompatibilidad de la Firma 
Consultora. 

 
2.04 Una firma consultora plenamente calificada que sea filial o subsidiaria de un 

contratista de construcciones, de un proveedor de equipos o de una "holding 
company", sólo se considerará aceptable si acuerda por escrito, limitar sus funciones 
a los servicios de consultoría profesional y acepta, en el contrato que suscriba, que 
la firma y sus asociados no podrán participar en la construcción del proyecto, en el 
suministro de materiales y equipos para el mismo o en la realización de actividades 
de carácter financiero relacionadas con el Proyecto. 

 
III. ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 
 
3.01 En la aplicación de los procedimientos establecidos en este Anexo, la Entidad 

Contratante no podrá introducir disposiciones o condiciones que restrinjan o 
impidan la participación de Consultores originarios de países miembros del Banco o 
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de los países donantes del FOMIN y de los países regionales en vías de desarrollo 
miembros del Banco, cuando los servicios de consultoría se financien total o 
parcialmente con recursos provenientes del FOMIN. 

 
3.02 Sólo podrán contratarse Consultores que sean nacionales de países miembros del 

Banco o de los países donantes del FOMIN y de los países regionales en vías de 
desarrollo miembros del Banco, cuando los servicios de consultoría se financien 
total o parcialmente con recursos provenientes del FOMIN. Para determinar la 
nacionalidad de una firma consultora se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 
(a) El país en el cual la firma consultora esté debidamente constituida o 

legalmente organizada. 
 
(b) El país en el cual la firma consultora tenga establecido el asiento principal de 

sus negocios. 
 
(c) La nacionalidad de la firma o la ciudadanía o residencia "bona fide" de los 

individuos que tengan en la firma consultora la propiedad, con derecho a 
participar en un porcentaje del 50% o mayor de sus utilidades conforme se 
establezca mediante certificación extendida por un funcionario de la firma 
consultora, debidamente autorizado. 

 
(d) La existencia de acuerdos en virtud de los cuales una parte sustancial de las 

utilidades o beneficios tangibles de la firma se destine a firmas o personas de 
una determinada nacionalidad. 

 
(e) La determinación por parte del Banco de que la firma consultora: (i) 

constituye una parte integral de la economía de un país, hecho que se 
comprobará con la residencia "bona fide" en dicho país de una parte 
sustancial de su personal ejecutivo, técnico y profesional; y (ii) cuenta en el 
país con el equipo operativo u otros elementos necesarios para llevar a cabo 
los servicios por contratar. 

 
3.03 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco serán aplicables a las firmas 

propuestas para prestar una parte de los servicios requeridos, en virtud de asociación 
o de subcontrato con una firma consultora calificada. 

 
3.04 Para establecer la nacionalidad de un experto se estará a lo que se señale en su 

pasaporte o en otro documento oficial de identidad. El Banco, sin embargo, podrá 
admitir excepciones a esta regla en aquellos casos en que el experto, no siendo 
elegible por razón de nacionalidad: (a) tenga domicilio establecido en un país 
miembro del Banco en el que pueda trabajar, en una categoría diferente a la de 
funcionario internacional y haya declarado que no tiene intenciones de regresar a su 
país de origen en un futuro inmediato; o bien, (b) haya fijado su domicilio 
permanente en un país elegible donde haya residido por lo menos durante 5 años. 
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IV. CALIFICACIONES PROFESIONALES 
 
4.01 El análisis de las calificaciones profesionales de una firma consultora tendrá en 

cuenta: (a) la experiencia de la firma y de su personal directivo en la prestación de 
servicios de consultoría en proyectos o programas de dimensión, complejidad y 
especialidad técnica comparables a los que se pretende ejecutan (b) el número 
asignado de personal profesionalmente calificado: (c) su experiencia tanto en la 
región como en otros países; (d) el conocimiento del idioma: (e) la capacidad 
financiera; (f) la carga actual de trabajo; (g) la capacidad para organizar a un 
número suficiente de personal para realizar los trabajos dentro del plazo previsto; 
(h) la buena reputación ética y profesional; e (i) la inexistencia de cualquier vínculo 
o relación que pueda dar lugar a conflicto de intereses. 

 
 
V. PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CONTRATACION 
 
A.  Selección y contratación de firmas consultoras 
 
5.01 En la selección y contratación de firmas consultoras: 
 

(a) Antes de iniciar el proceso de selección y una vez obtenidas las 
aprobaciones locales que pudieran requerirse, la Entidad Contratante deberá 
presentar para la aprobación del Banco los siguientes requisitos para la 
contratación de firmas: 

 
(i) El procedimiento que se utilizará en la selección y contratación de la 

firma, que incluya: 
 

(A) Las funciones que  desempeñará el personal de la Entidad 
Contratante o del Comité de Selección designado para: 

 
1. Revisar y aprobar documentos; 
2. Seleccionar una lista corta de firmas; 
3. Clasificar por orden de mérito a las firmas de la lista 

corta; y 
4. Aprobar la firma seleccionada. 

 
La Entidad Contratante informará al Banco los nombres y los 
cargos de las personas que designe para participar en los 
procesos de precalificación y selección de dichos 
Consultores. 

 
(B) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado para 

precalificar a las firmas. Dicho sistema incluirá, por lo 
menos, los siguientes factores: 

 



-143- 
_________________________________________________________________________ 
 

1. Antecedentes generales de la firma; 
2. Trabajos similares realizados; 
3. Experiencia previa en el país donde deben prestarse los 

servicios, o en países similares; 
4. Dominio del idioma; y 
5.  Utilización de consultores locales. 

 
(C) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado para la 

selección de las firmas. Dicho sistema incluirá, por lo menos, 
los siguientes factores: 

 
1. Calificación y experiencia del personal que vaya a ser 

asignado; 
2. Metodología para llevar a cabo la evaluación, cuando sea 

aplicable; 
3. Plan de ejecución propuesto; 
4. Calendario de ejecución; 
5. Dominio del idioma; y 
6. Sistemas de apoyo gerencial para garantizar el control de 

calidad durante la ejecución de la consultoría, tales como, 
informes regulares, controles presupuestarios, etc. 

 
(D) Referencia específica a las leyes locales, requisitos tributarios 

y procedimientos que puedan ser pertinentes para la selección 
y contratación de la firma consultora. 

 
(E) Si se estima que el costo de los servicios excederá la suma de 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos (US$200.000) o 
su equivalente, calculado de acuerdo con lo establecido en la 
disposición relativa a "tipo de cambio" de este Contrato o 
Convenio, la selección y contratación deberá anunciarse en el 
"Development Business" de las Naciones Unidas y en la 
prensa nacional. Estos anuncios deberán indicar la intención 
de contratar servicios profesionales de consultoría y una 
breve descripción de los servicios requeridos. Deberán a su 
vez invitar a las firmas y consorcios interesados a presentar 
información detallada acerca de su capacidad técnica, 
experiencia previa en trabajos similares, etc., dentro de un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la 
publicación. Se remitirán al Banco los recortes respectivos 
que especifiquen la fecha y el nombre de la publicación en 
que aparecieron; 

 
(ii) Los términos de referencia, especificaciones, que describan el trabajo 

que vaya a ser realizado por la firma y un cálculo de su costo; y 
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(iii) Una lista con no menos de tres, ni más de seis firmas a las que se 
invitará a presentar propuestas. 

 
(b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, se invitará a 

las firmas preseleccionadas a presentar propuestas de conformidad con los 
procedimientos y los términos de referencia aprobados. Se informarán a 
dichas firmas los procedimientos de selección y los criterios de evaluación 
adoptados, así como las leyes locales aplicables, los requisitos de carácter 
impositivo y los nombres de las otras empresas invitadas a presentar 
propuestas. 

 
 

(c)  Fin la invitación a presentar propuestas, se utilizará uno de los dos 
procedimientos siguientes: 

 
(i) El del sobre único sellado, que incluirá únicamente la propuesta 

técnica, sin referencia al precio. La Entidad Contratante analizará las 
propuestas recibidas y las clasificará por orden de mérito. Si la 
complejidad del caso lo requiriese, la Entidad Contratante podrá 
utilizar, con la autorización previa del Banco y con cargo a sus 
propios fondos, servicios de consultoría para revisar las propuestas y 
calificarlas por orden de mérito. 

 
Una vez establecido el orden de mérito de las firmas, la que figure en 
primer lugar será invitada a negociar un contrato. Durante las 
negociaciones deberán revisarse los términos de referencia para 
asegurar un acuerdo pleno con la empresa; se examinarán asimismo 
los requisitos contractuales y legales y finalmente se elaborarán los 
costos detallados. Si no se llegase a un acuerdo sobre los términos 
del contrato con la firma, se le notificará por escrito que su propuesta 
ha sido rechazada y se iniciarán negociaciones con la firma que 
ocupe el segundo lugar y así sucesivamente hasta lograr un acuerdo 
satisfactorio; y 

 
(ii) El procedimiento de dos sobres sellados. El primer sobre incluirá la 

propuesta técnica sin los costos y el segundo, el costo propuesto por 
los servicios. 

 
La Entidad Contratante analizará la propuesta técnica y establecerá el 
orden de mérito. Las negociaciones del contrato comenzarán con la 
firma que haya presentado la mejor propuesta técnica. El segundo 
sobre presentado por dicha firma será abierto en presencia de uno o 
más de sus representantes y se utilizará en las negociaciones del 
contrato. Todos los segundos sobres presentados por las otras 
empresas permanecerán sellados y en caso de lograrse un acuerdo 
con la primera firma, les serán devueltos, sin abrir. Si no se lograse 
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acuerdo sobre los términos del contrato con la primera firma, se le 
notificará su rechazo por escrito y se iniciarán negociaciones con la 
segunda firma y así sucesivamente hasta lograr un acuerdo. 

 
(d) Si no se llegare a un acuerdo sobre costos detallados u honorarios, o si a 

juicio de la Entidad Contratante tales costos u honorarios resultaren 
inadecuados o excesivos, ello será causal suficiente para rechazar una 
propuesta e iniciar negociaciones con la firma que le siga en orden de 
mérito. Si una firma fuere rechazada, no se la volverá a llamar para nuevas 
negociaciones del mismo contrato. 

 
 
(e) Antes de iniciar las negociaciones, la Entidad Contratante proporcionará al 

Banco, para su no objeción, una copia del informe que sintetice la 
evaluación de las propuestas técnicas presentadas por las firmas de la lista 
corta a que se refiere la Sección 5.01(a)(iii) de este Anexo. 

 
(f) La Entidad Contratante, una vez obtenidas las aprobaciones locales que 

pudieran requerirse, deberá presentar para la aprobación del Banco, el 
borrador final del contrato negociado con la empresa consultora antes de su 
firma. Con posterioridad a la firma, se enviará al Banco, a la mayor 
brevedad posible, copia fiel del texto firmado del contrato. 

 
(g) Cuando en este Contrato se indique que la supervisión por parte del Banco 

de ciertas contrataciones de firmas consultoras o expertos individuales se 
llevará a cabo en forma ex-post, esto es con posterioridad a la contratación 
de la respectiva consultoría, la Entidad Contratante notificará a la brevedad 
al Banco de cada contratación, enviándole los datos básicos de la misma y 
conservará, para que el Banco pueda llevar a cabo dicha supervisión, los 
antecedentes de las respectivas contrataciones y en especial la siguiente 
documentación: 

 
(i) El procedimiento que se utilizó para la contratación de las firmas o 

expertos, incluyendo, cuando corresponda, los criterios para 
precalificar y para seleccionar; 

 
(ii) El nombre de los consultores seleccionados; 
 
(iii) Los informes técnicos que recomendaron la precalificación y la 

contratación de que se trate; y 
 
(iv) El correspondiente contrato de consultoría firmado. La Entidad 

Contratante suministrará al Banco cualquier otra información 
adicional que éste pudiere requerir. 
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(h) Salvo que las partes acuerden de otra forma, aunque la supervisión de un 
contrato determinado se lleve a cabo en forma ex-post, la Entidad 
Contratante enviará siempre para la conformidad del Banco y en forma ex-
ante: (i) los términos de referencia correspondientes; y (ii) los nombres de 
las firmas que integran la lista corta. 

 
(i) Antes de iniciar la primera contratación de una firma consultora o de un 

experto individual, cuya supervisión ha de llevarse a cabo en forma ex-post, 
la Entidad Contratante deberá haber enviado para la conformidad del Banco 
los procedimientos que se propone utilizar para la contratación de firmas 
consultoras y para la de expertos individuales, incluyendo, cuando 
corresponda, los criterios para precalificar y para seleccionar. 

 
(j) Las contrataciones de firmas o expertos individuales supervisadas por el 

Banco en forma ex-post, también están sujetas a las políticas del Banco. 
Este se reserva el derecho: (i) de no financiar o cancelar los recursos de 
aquellos contratos cuyos procedimientos no se hubiesen ajustado a dichas 
políticas: (ii) a requerir el reembolso, con intereses y comisiones, de 
aquellos recursos ya desembolsados para los citados contratos; y (iii) no 
reconocer como fondos de la contrapartida local los que se hubiesen 
destinado a tales contratos. El banco se reserva además el derecho de 
establecer que para contrataciones futuras, la supervisión se lleve a cabo en 
forma ex-ante. 

 
B.  Selección y contratación de expertos individuales 
 
5.02 En el caso de selección y contratación de expertos individuales: 
 

(a) Antes de iniciar el proceso de selección y una vez obtenidas las 
aprobaciones locales que pudieran requerirse, la Entidad Contratante deberá 
presentar para la aprobación del Banco, los siguientes requisitos de 
contratación de expertos individuales: 

 
(i) El procedimiento de selección; 
 
(ii) Los términos de referencia, especificaciones y el calendario 

referentes a los servicios que deban ser proporcionados; 
 
(iii) Los nombres de los expertos tentativamente seleccionados, 

señalando su nacionalidad y domicilio, antecedentes, experiencia 
profesional y conocimiento de idiomas; y 

 
(iv) El modelo de contrato que se utilizará con los expertos. 
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(b) Una vez que la autoridad competente del país, y el Banco hayan aprobado 
los requisitos anteriores, la Entidad Contratante procederá a contratar los 
expertos. El contrato que haya de suscribirse con cada uno de ellos deberá 
ajustarse al modelo de contrato que el Banco y dicha autoridad competente 
hayan acordado. Una vez firmado el contrato, la Entidad Contratante enviará 
al Banco, a la mayor brevedad posible, una copia del mismo. 

 
(c) Cuando en este Contrato se indique que la contratación de ciertos expertos 

individuales será supervisada por el Banco en forma ex-post, se aplicará a 
dichas contrataciones lo establecido en los incisos (g), (h). (i) y (j) del 
Párrafo 5.01 de este Anexo. 

 
5.03 No obstante lo establecido en los Párrafos 5.01 y 5.02 anteriores, y a solicitud de la 

Entidad Contratante, el Banco podrá colaborar en la selección de los Consultores, lo 
mismo que en la elaboración de los contratos respectivos. Es entendido, sin 
embargo, que la negociación final de los contratos y su suscripción, en términos y 
condiciones aceptables al Banco, corresponderán exclusivamente a la Entidad 
Contratante sin que el Banco asuma responsabilidad alguna al respecto. 

 
 
VI.  MONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 
 
6.01 En los contratos que se suscriban con los Consultores, se establecerán las siguientes 

modalidades en cuanto a las monedas de pago, en el entendido de que, con relación 
al tipo de cambio, se aplicará la norma que al respecto se establece en este Contrato 
o Convenio: 

 
(a) Pagos a Firmas consultoras: Los contratos que se suscriban con las firmas 

consultoras deberán reflejar una de las siguientes modalidades, según sea el 
caso: 

 
(i) Si la firma consultora estuviese domiciliada en el país donde debe 

prestar los servicios, su remuneración se pagará exclusivamente en la 
moneda de ese país, con excepción de gastos incurridos en divisas 
para pago de pasajes externos o viáticos en el exterior, los que se 
reembolsarán en dólares de los Estados Unidos de América o en su 
equivalente en otras monedas que formen parte del Financiamiento; 

 
(ii) Si la firma consultora no estuviese domiciliada en el país donde deba 

prestar los servicios, el máximo porcentaje posible de su 
remuneración se pagará en la moneda de ese país, y el resto en 
dólares de los Estados Unidos de América, o en su equivalente en 
otras monedas que formen parte del Financiamiento, en el entendido 
de que la partida correspondiente a viáticos deberá pagarse en la 
moneda del país o países en los cuales los respectivos servicios han 
de ser prestados. En caso de que el porcentaje que vaya a pagarse en 
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la moneda del país en que se va a prestar el servicio, sea inferior al 
30% del total de la remuneración de la firma consultora, la autoridad 
competente del país someterá al Banco para su examen y 
comentarios, una justificación completa y detallada de la 
remuneración propuesta; y 

 
(iii) Si se tratase de un consorcio integrado por firmas domiciliadas en el 

país donde deban prestarse los servicios y firmas no domiciliadas en 
el mismo, la parte de la remuneración que corresponda a cada uno de 
los integrantes del consorcio se pagará de acuerdo con las reglas 
señaladas en los Párrafos (i) y (ii) anteriores. 

 
 

(b) Pagos a expertos individuales: 
 

(i) Si el experto estuviese domiciliado en el país donde prestará sus 
servicios, su remuneración será pagada exclusivamente en la moneda 
de dicho país; 

 
(ii) Si el experto no estuviese domiciliado en el país donde prestará sus 

servicios y el plazo de su contrato fuese menor de seis meses, su 
remuneración y viáticos serán pagados en dólares de los Estados 
Unidos de América; 

 
(iii) Si el experto no estuviese domiciliado en el país donde prestara sus 

servicios y el plazo de su contrato fuese de seis meses, o mayor, su 
remuneración y ajustes por lugar de trabajo serán pagados de la 
siguiente manera: (1) 40% en la moneda de dicho país; y (2) 60% en 
dólares de los Estados Unidos de América. Los viáticos, subsidio de 
instalación, subsidio por cambio de residencia y retenciones de 
honorarios, cuando correspondan, también serán pagados en dólares 
de los Estados Unidos de América; y 

 
(iv) El pago de servicios por suma alzada, "lump sum", incluyendo 

honorarios, pasajes y viáticos, podrá efectuarse en dólares de los 
Estados Unidos de América. 

 
 
VII.  RECOMENDACIONES DE LOS CONSULTORES 
 
7.01 Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores no 

comprometen ni a la Entidad Contratante, ni a otras entidades locales, ni al Banco, 
los que se reservan el derecho de formular al respecto las observaciones o 
salvedades que consideren apropiadas. 
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VIII. ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 
 
8.01 Queda establecido que el Banco no asume compromiso alguno de financiar total o 

parcialmente ningún programa o proyecto que, directa o indirectamente, pudiere 
resultar de los servicios prestados por los Consultores. 

 
 
IX. CONDICIONES ESPECIALES 
 
9.01 El último pago acordado en el contrato estará sujeto a la aceptación del informe 

final de los Consultores por la Entidad Contratante u otra autoridad competente 
local y por el Banco. Dicho pago final constituirá por lo menos un 10% del monto 
total de la suma que por concepto de honorarios se convenga en el contrato. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera       Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario         Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes       René Polanco Vidal 
  Secretaria           Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Ley No. 295-10 que autoriza a las entidades del Estado centralizadas, descentralizadas 
y autónomas no financieras, a los ayuntamientos de los municipios, del Distrito 
Nacional, juntas de distritos municipales y a la Liga Municipal Dominicana, a obtener 
un financiamiento hasta por la suma de RD$750.000.000.00, para ser destinado al 
pago de la regalía pascual a sus funcionarios y empleados. G. O. No. 10599 del 22 
diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 295-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que de conformidad con nuestras disposiciones legales 
vigentes, las instituciones públicas centralizadas, descentralizadas, autónomas, así como los 
ayuntamientos de los municipios y el Distrito Nacional, juntas municipales, Liga Municipal 
Dominicana y las empresas privadas, están obligadas a pagar a sus empleados en el mes de 
diciembre el salario de navidad, conocido comúnmente como la regalía pascual, consistente 
en la duodécima parte del salario ordinario devengado por los trabajadores en el año 
calendario, sin perjuicio de los usos y prácticas de las empresas. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que algunas instituciones estatales centralizadas, 
descentralizadas, autónomas, así como los ayuntamientos del país, juntas municipales del 
país, la Liga Municipal Dominicana, con el propósito de honrar el pago del salario de 
navidad de sus empleados, se encuentran obligadas a gestionar un financiamiento ante el 
Banco de Reservas de la República Dominicana para poder cumplir tales fines. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que las entidades señaladas anteriormente, para cumplir 
con su obligación de pagarles a sus empleados la regalía pascual, se encuentran en la 
necesidad de procurar recursos para sufragar este compromiso. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que las entidades del Estado centralizadas, 
descentralizadas, autónomas no financieras, así como los ayuntamientos de los municipios 
y el Distrito Nacional, juntas municipales y la Liga Municipal Dominicana, se encuentran 
sujetos a las regulaciones previstas en la Ley No.6-06 de Crédito Público, de fecha 20 de 
enero de 2006 y su Reglamento de Aplicación. 
 
CONSIDERNADO QUINTO: Que de conformidad con el Párrafo III del Artículo 3 de la 
citada Ley No.6-06, las referidas entidades no podrán endeudarse con el Sistema Financiero 
Nacional sin la aprobación congresual, cuando el vencimiento de dicho endeudamiento 
supere el ejercicio anual presupuestario. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
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VISTA: La Ley No.3455 sobre Organización Municipal, de fecha 21 de diciembre de 
1952. 
 
VISTA: La Ley No.5622 sobre Autonomía Municipal, de fecha 14 de septiembre de 1961. 
 
VISTA: La Ley No.6-06 de Crédito Público, de fecha 20 de enero de 2006 y su 
Reglamento de Aplicación. 
 
VISTAS: Las comunicaciones dirigidas al Ministerio de Hacienda por diversas entidades 
estatales, relativas a las solicitudes de financiamiento para la obtención de los recursos para 
cubrir el pago de la regalía pascual de sus empleados. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
ARTÍCULO 1: Aprobación congresual. Se autoriza a las entidades del Estado 
centralizadas, descentralizadas y autónomas no financieras, así como a los ayuntamientos 
de los municipios y el Distrito Nacional, juntas de distritos municipales y a la Liga 
Municipal Dominicana, a obtener financiamiento hasta un monto de setecientos cincuenta 
millones de pesos con 00/100 (RD$750,000.000.00), para ser destinados al pago del salario 
de navidad de sus empleados.  
 
 
ARTÍCULO 2: Condiciones de financiamiento. Las condiciones del financiamiento por 
un monto de hasta setecientos cincuenta millones de pesos con 00/100 
(RD$750,000,000.00), serán las siguientes: 
 
- Plazo: once (11) meses. 
- Amortización: once (11) cuotas mensuales y consecutivas de capital e intereses. 
- Tasa de interés: la preferencial para el sector público. 
- Fuente de repago: las partidas presupuestarias asignadas en la Ley de Presupuesto de 

Ingresos y Gastos Públicos del año 2011, correspondiente a cada institución. 
 
 
ARTÍCULO 3: Amortización. La amortización de estos financiamientos será nula en el 
caso de que ocurra un cambio en el destino de estos recursos obtenidos. 
 
ARTÍCULO 4: Entidad ejecutora. El Ministerio de Hacienda queda facultado para la 
ejecución de la presente ley. 
  
 
ARTÍCULO 5: Entrada en vigor de la ley. La presente ley entra en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de  Guzmán, Distrito Nacional,  capital de la República Dominicana, a los ocho 
(8) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
148 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Juan Olando Mercedes Sena    Amarilis Santana Cedano 
  Secretario            Secretaria Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los catorce (14) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes    Orfelina Liselot Arias Medrano 
  Secretaria        Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ  
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 
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Ley No. 296-10 que autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones 
necesarias para incrementar el monto a pagar por los intereses de la deuda pública en 
RD$10,485,510.000, en el Capítulo Administración de Deuda Pública y Activos 
Financieros, para ser transferidos al Banco Central de la República Dominicana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 296-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Presupuesto del Gobierno Central para el año 
2010, contempló transferencias por Cuatro Mil Millones de Pesos (RD$4,000,000,000) 
para cubrir parte del déficit cuasifiscal del Banco Central, ya que se acordó con el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), la modificación a la Ley de Recapitalización No. 167-07. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que posteriormente el Fondo Monetario Internacional 
recomendó que no era conveniente modificar la actual Ley de Recapitalización. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que según la Ley de Recapitalización actual, para el 
ejercicio presupuestario 2010, se debe transferir al Banco Central la suma de Catorce Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Cinco Millones Quinientos Diez Mil Pesos (RD$14,485,510,000), 
equivalente al 0.8% del Producto Interno Bruto (PIB). 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que para el cumplimiento de lo establecido en el 
considerando anterior, es necesario realizar modificaciones a las apropiaciones 
presupuestarias aprobadas por la Ley de Gastos Públicos 2010 y sus modificaciones, sin 
alterar el monto total del Presupuesto ni del déficit previsto. 
 
VISTO: El Artículo 234 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El Artículo 48 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público Nº. 423-
06, de fecha 17 de noviembre de 2006. 
 
VISTA: La Ley Nº. 366-09, que aprueba el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 
Públicos para el Ejercicio Fiscal 2010, y la Ley No. 158-10 de Modificación Presupuestaria 
de fecha 23 de septiembre de 2010. 
 
VISTA: La Ley Nº. 6-06 de Crédito Público, de fecha 20 de enero de 2006. 
 
VISTA: La Ley de Recapitalización del Banco Central Nº. 167-07, de fecha 13 de julio de 
2007. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones necesarias para 
incrementar el monto a pagar por los intereses de la deuda pública en Diez Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Cinco Millones Quinientos Diez Mil Pesos (RD$10,485,510,000), 
en el Capítulo Administración de Deuda Pública y Activos Financieros, para transferir al 
Banco Central de la República Dominicana, a fin de completar el monto de Catorce Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Cinco Millones Quinientos Diez Mil Pesos (RD$14,485,510,000). 
A tal efecto el Poder Ejecutivo disminuirá por el mismo monto las apropiaciones en los 
Capítulos y Áreas Programáticas de la Ley de Gastos Públicos No 366-09 y la No 158-10 
que la modifica, sin alterar el monto total del Presupuesto para el año 2010, ni su resultado 
financiero, de acuerdo con el siguiente detalle y los Anexos 2 y 3: 
 

DISMINUCION DE APROPIACIONES: 
 

Capítulo  0201 – PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 458,538,650 
Área Programática 01- Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 169,843,911 
Área Programática 02- Producción de Bienes y Prestación de Servicios  102,078,510 
Área Programática 04- Transferencias 186,616,229 

   
Capítulo  0202 – MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 40,040,472 

Área Programática 01- Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 30,917,536 
Área Programática 02- Producción de Bienes y Prestación de Servicios 9,122,936 

   
Capítulo  0203 – MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 46,349,871 

Área Programática 01- Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 9,696,585 
Área Programática 02- Producción de Bienes y Prestación de Servicios  32,553,616 
Área Programática 04- Transferencias 4,099,670 

   
Capítulo  0204 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 38,944,054 

Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 22,997,909 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  11,979,999 
Área Programática 04 - Transferencias 3,966,146 

   
Capítulo  0205 – MINISTERIO DE HACIENDA 110,892,682 

Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 46,074,635 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  64,818,047 

   
Capítulo  0208 – MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN 
174,123,992 

Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 3,049,467 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  170,407,861 
Área Programática 04 - Transferencias 666,664 

   
Capítulo  0209 – MINISTERIO DE TRABAJO 16,412,716 

Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 5,782,400 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  10,031,313 
Área Programática 04 - Transferencias 599,003 

   
Capítulo  0210 – MINISTERIO DE AGRICULTURA 94,243,695 

Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 19,789,388 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  74,454,307 

   
Capítulo  0211 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 271,763,363 

Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios 238,026,726 
Área Programática 04 - Transferencias  33,736,637 
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Capítulo  0212 – MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 72,096,759 

Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 33,660,193 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  7,716,096 
Área Programática 04 - Transferencias 30,720,470 

   
Capítulo  0213 – MINISTERIO DE TURISMO 7,060,000 

Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 5,042,345 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  2,017,655 

   
Capítulo  0215 – MINISTERIO DE LA MUJER 13,190,000 

Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 185,600 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  13,004,400 

   
Capítulo  0216 – MINISTERIO DE CULTURA 46,145,318 

Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 9,000,000 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  13,410,992 
Área Programática 04 - Transferencias 23,734,326 

   
Capítulo  0217 – MINISTERIO DE LA JUVENTUD 2,620,000 

Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  2,620,000 
   

Capítulo  0218 – MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 127,637,751 
Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 16,740,142 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  99,004,508 
Área Programática 04 - Transferencias 11,893,101 

   
Capítulo  0220 – MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 
116,872,449 

Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  116,872,449 
   

Capítulo  0221 – MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (MAP) 29,787,589 
Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 15,626,850 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  9,373,489 
Área Programática 04 - Transferencias 4,787,250 

   
Capítulo  0998 – ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS 

FINANCIEROS 
1,254,057,378 

Área Programática 03 – Deuda Pública  1,254,057,378 

Fuente 
Financiamiento 

10 – FUENTE GENERAL 2,920,776,739 

   
Capítulo  0205 – MINISTERIO DE HACIENDA 138,000,000 

Área Programática 04 - Transferencias  138,000,000 
   

Capítulo  0208 – MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y 
RECREACIÓN 

37,810,750 

Área Programática 01 - Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 37,810,750 
   

Capítulo  0212 – MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 10,669,008 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  10,669,008 

Fuente 
Financiamiento 

20 – FONDOS CON DESTINO ESPECÍFICO 186,479,758 

   
Capítulo  0201 – PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 268,566,657 

Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  268,566,657 
   

Capítulo  0203 – MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 79,398,702 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  79,398,702 
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Capítulo  0204 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 7,669,726 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  7,669,726 

   
Capítulo  0205 – MINISTERIO DE HACIENDA 159,625,190 

Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  125,604,586 
Área Programática 04 - Transferencias 34,020,604 

   
Capítulo  0207 – MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 383,000,000 

Área Programática 04 - Transferencias  383,000,000 
   

Capítulo  0209 – MINISTERIO DE TRABAJO 55,841,148 
Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  55,841,148 

   
Capítulo  0210 – MINISTERIO DE AGRICULTURA 251,613,015 

Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  172,020,558 
Área Programática 04 - Transferencias 79,592,457 

   
Capítulo  0211 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 2,614,770,398 

Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  2,241,170,398 
Área Programática 04 - Transferencias 373,600,000 

   
Capítulo  0212 – MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 200,241,889 

Área Programática 04 - Transferencias  200,241,889 
   

Capítulo  0218 – MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 593,040,860 
Área Programática 04 - Transferencias  593,040,860 

   
Capítulo  0220 – MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 
284,625,950 

Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  284,085,847 
Área Programática 04 - Transferencias 540,103 

   
Capítulo  0301 – PODER JUDICIAL 63,720,808 

Área Programática 02 - Producción de Bienes y Prestación de Servicios  63,720,808 
   

Capítulo  0999 – ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO 
NACIONAL 

2,416,139,160 

Área Programática 04 - Transferencias  2,416,139,160 
Fuente 
Financiamiento 

60 – CRÉDITO EXTERNO 7,378,253,503 

   
 TOTAL DISMINUCIONES 10,485,510,000 

 
AUMENTO DE APROPIACIONES: 
 

Capítulo  0998 – ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS 
FINANCIEROS 

1,185,510,000 

Área Programática 03 – Deuda Pública  1,185,510,000 
Fuente 
Financiamiento 

10 – FUENTE GENERAL 1,185,510,000 

   
Capítulo  0998 – ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS 

FINANCIEROS 
9,300,000,000 

Área Programática 03 – Deuda Pública  9,300,000,000 
Fuente 
Financiamiento 

60 – CRÉDITO EXTERNO 9,300,000,000 

   
 TOTAL AUMENTOS 10,485,510,000 
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Artículo 2.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias de 
la estructura del financiamiento del Presupuesto de Ingresos y Gastos del Gobierno Central 
para el ejercicio 2010 aprobado por la Ley de Gastos Públicos No 366-09 y la No 158-10 
que la modifica, incrementando las fuentes financieras externas en Nueve Mil Trescientos 
Millones de Pesos (RD$9,300,000,000) y disminuyendo otras fuentes financieras aprobadas 
por dichas leyes por el mismo monto. Las fuentes financieras externas que aumentan, 
tienen como origen la reasignación de parte de los recursos del Acuerdo Stand-By firmado 
con el Fondo Monetario Internacional, para financiar el Presupuesto del Gobierno Central, 
por un monto de Ciento Sesenta y Siete Mil Trescientos Treinta Millones de Derechos 
Especiales de Giros (DEG167,330,000,000), equivalentes a Doscientos Cincuenta Millones 
de Dólares (US$ 250,000,000). 
 
Artículo 3.- Se aprueba la reasignación de parte de los recursos del Acuerdo Stand-By 
firmado con el Fondo Monetario Internacional (FMI), para financiar el Presupuesto del 
Gobierno Central, por un monto de Ciento Sesenta y Siete Mil Trescientos Treinta Millones 
de Derechos Especiales de Giros (DEG167,330,000,000), equivalentes a Doscientos 
Cincuenta Millones de Dólares (US$250,000,000), sin alterar el monto total del Acuerdo. 
 
Artículo 4.- Se autoriza a la Dirección General de Presupuesto a realizar los ajustes 
necesarios correspondientes a esta modificación presupuestaria, a fin de dar cumplimiento a 
lo establecido en la presente ley. 
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   ANEXO 1  

Ministerio de Hacienda 

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO (DIGEPRES) 

CUENTA AHORRO INVERSION FINANCIAMIENTO 

2do. PRESUPUESTO REFORMULADO 2010 

     

     

CUENTA DENOMINACION PRESUPUESTO 
REFORMULADO 1 

PRESUPUESTO 
REFORMULADO 2 VARIACION 

     

 CUENTA CORRIENTE    

     

11 INGRESOS CORRIENTES    

     

111 INGRESOS TRIBUTARIOS 243,915,957,642  243,915,957,642  
                                
-    

112 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 15,054,246,967  15,054,246,967  
                                
-    

114 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 206,315,891  206,315,891  
                                
-    

115 DONACIONES CORRIENTES DEL EXTERIOR 
                                                
-    

                                             
-    

                                
-    

I TOTAL DE INGRESOS CORRIENTES 259,176,520,500  259,176,520,500  
                                
-    

     

21 GASTOS CORRIENTES    

     

212 GASTOS DE CONSUMO 105,980,999,232  105,342,558,506  (638,440,726) 

213 INTERESES 30,781,890,002  40,013,342,624  9,231,452,622  

214 PRESTACIONES SOCIALES 15,628,818,016  15,628,818,016  
                                
-    

215 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 80,327,868,235  80,088,205,338  (239,662,897) 

II TOTAL DE GASTOS CORRIENTES 232,719,575,485  241,072,924,484  8,353,348,999  

     

III = I - II 
RESULTADO ECONOMICO 
(AHORRO/DESAHORRO) 26,456,945,015  18,103,596,016  (8,353,348,999) 

     

 CUENTA DE CAPITAL    

     

12 INGRESOS DE CAPITAL    

     

121 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 3,700,116,150  3,700,116,150  
                                
-    

123 DONACIONES DE CAPITAL DEL EXTERIOR 4,100,000,000  4,100,000,000  
                                
-    

IV TOTAL DE INGRESOS DE CAPITAL 7,800,116,150  7,800,116,150  
                                
-    
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22 GASTOS DE CAPITAL    

     

221 INVERSIÓN REAL DIRECTA 60,387,598,791  56,313,581,464  (4,074,017,327) 

223 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 21,697,892,475  17,418,560,803  (4,279,331,672) 

V TOTAL DE GASTOS DE CAPITAL 82,085,491,266  73,732,142,267  (8,353,348,999) 

     

VI TOTAL DE INGRESOS (I + IV) 266,976,636,650  266,976,636,650  
                                
-    

VII TOTAL DE GASTOS (II + V) 314,805,066,751  314,805,066,751  
                                
-    

     

VIII = (VI - VII) 
RESULTADO FINANCIERO 
(SUPERAVIT/DEFICIT) (47,828,430,101) (47,828,430,101) 

                                
-    

     

IX = X- XI CUENTA DE FINANCIAMIENTO 47,828,430,101  47,828,430,101  
                                
-    

     

13 FUENTES FINANCIERAS   
                                
-    

     

131 ACTIVOS FINANCIEROS 
                                                
-    

                                             
-    

                                
-    

132 PASIVOS FINANCIEROS 115,964,590,000  115,964,590,000  
                                
-    

133 OTRAS FUENTES FINANCIERAS 
                                                
-    

                                             
-    

                                
-    

X TOTAL DE FUENTES FINANCIERAS 115,964,590,000  115,964,590,000  
                                
-    

     

23 APLICACIONES FINANCIERAS   
                                
-    

     

232 PASIVOS FINANCIEROS 64,992,130,000  64,992,130,000  
                                
-    

233 OTRAS APLICACIONES FINANCIERAS 3,144,029,899  3,144,029,899  
                                
-    

XI TOTAL DE APLICACIONES FINANCIERAS 68,136,159,899  68,136,159,899  
                                
-    
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   DISMINUCION DE APROPIACIONES A: ANEXO 2   
   
   

Capitulo  0201-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  458,538,650  
SubCapitulo 01-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 246,030,140  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 159,413,911  
Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 159,413,911  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y ADMINISTRACION 133,930,781  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 52,500,000  
Objetal - Cuenta 27-SEGUROS 1,797,000  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 4,301,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 30,870,000  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 1,675,000  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 2,270,000  
Objetal - Cuenta 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 900,000  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 1,097,000  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 1,201,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 6,510,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 12,650,342  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 18,159,439  

Actividad Obra 0002-COORDINACION Y CONTROL GUBERNAMENTAL 269,130  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 97,000  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 83,130  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 89,000  

Actividad Obra 0004-ADMINISTRACION DE OFICINAS GUBERNAMENTALES 2,465,000  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 675,000  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 700,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 1,090,000  

Actividad Obra 0005-COORDINACION DE LA POLITICA MEDIOAMBIENTAL 1,180,000  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 300,000  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 100,000  
Objetal - Cuenta 27-SEGUROS 360,000  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 300,000  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 120,000  

Actividad Obra 0006-APOYO AL DESARROLLO PROVINCIAL 19,273,000  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 8,183,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 11,090,000  

Actividad Obra 0007-PROGRAMACION ESTRATEGICA 1,460,000  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 300,000  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 480,000  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 300,000  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 245,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 135,000  

Actividad Obra 
0010-MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICOY MECANISMO DE 

DESARROLLO LIMPIO 836,000  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 476,000  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 140,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 220,000  

Area Programatica 04-Transferencias 86,616,229  
Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 84,602,769  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 84,602,769  
Objetal - Cuenta 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 1,662,897  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 82,939,872  

Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 2,013,460  
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Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 2,013,460  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 2,013,460  

SubCapitulo 02-GABINETE DE LA POLITICA SOCIAL 184,618,698  
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 84,618,698  

Programa 11-PROTECCION SOCIAL 84,618,698  
Actividad Obra 0001-COORDINACION TECNICO ADMINISTRATIVO 3,601,463  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 3,601,463  

Actividad Obra 
0002-INTEGRACION Y DESARROLLO SOCIAL DE LAS  

COMUNIDADES 1,158,968  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 1,158,968  

Actividad Obra 0003-ADMINISTRACION FINANCIERA DE LOS SUBSIDIOS SOCIALES 49,811,503  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 8,890,169  
Objetal - Cuenta 62-INMUEBLES 40,000,000  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 921,334  

Actividad Obra 
0004-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS MONETARIAS 

CONDICIONADAS 137,280  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 137,280  

Actividad Obra 0005-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS NO MONETARIAS 1,999,765  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 1,999,765  

Actividad Obra 0007-ATENCION AL  ENVEJECIENTE 1,495,121  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 1,495,121  

Actividad Obra 0008-ATENCION A DISCAPACITADOS 139,335  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 139,335  

Actividad Obra 
0051-CONSTRUCCION DE 195 VIVIENDAS PARA LA REDUCCION DE 

VULNERABILIDAD Y MITIGACION DE  RIESGOS PARA FAMILIAS AFECTADAS 
POR INUNDACIONES EN MONTECRISTI 

22,463,219  

Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 13,924,800  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 8,538,419  

Actividad Obra 0052-CONSTRUCCION ESCUELA LABORAL LOS TRES BRAZOS 1,486,808  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,486,808  

Actividad Obra 
0053-CONSTRUCCION  IGLESIA SRA. DEL CARMEN, CIUDAD 

AGRARIA-MANOGUAYABO, MUNICIPIO SANTO DOMINGO OESTE, PROVINCIA 
SANTO DOMINGO 

1,265,796  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,265,796  

Actividad Obra 0054-CONSTRUCCION CAPILLA NUESTRA SRA. DE LA CANDELARIA 
BIENVENIDO - MANOGUAYABO 89,991  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 89,991  

Actividad Obra 0055-CONSTRUCCION CENTRO COMUNAL EN LA COMUNIDAD DE 
ARROYO HONDO, MUNICIPIO DE BANI, PROVINCIA PERAVIA 

277,518  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 277,518  

Actividad Obra 0056-AMPLIACION ESCUELA LA GUAMA, TENARES, HERMANAS 
MIRABAL 691,931  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 691,931  
Area Programatica 04-Transferencias 100,000,000  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 100,000,000  
Objetal - Cuenta 42-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 100,000,000  

SubCapitulo 04-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 17,459,812  
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 17,459,812  

Programa 11-CONTROL FISCAL 17,459,812  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y ADMINISTRACION 17,459,812  

Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 3,688,913  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 9,033,519  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 225,000  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 250,000  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 81,063  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 531,505  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 2,055,800  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 1,594,012  

SubCapitulo 05-OFICINA SUPERVISORA DE OBRAS DEL ESTADO 10,430,000  
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 10,430,000  
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Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 10,430,000  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y ADMINISTRACION 10,430,000  

Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 6,713,581  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 3,716,419  

Capitulo  0202-MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA  40,040,472  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 40,040,472  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 30,917,536  
Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 30,917,536  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 30,917,536  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 28,170,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 2,747,536  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 9,122,936  

Programa 
11-COORDINACION Y APLICACION DE PLANES DE SEGURIDAD 

INTERNA 9,122,936  
Actividad Obra 0001-ASISTENCIA Y PREVENCION PARA SEGURIDAD DEMOCRATICA 5,000,000  

Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 5,000,000  
Actividad Obra 0002-REGISTRO Y CONTROL DE ARMAS 570,561  

Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 570,561  
Actividad Obra 0003-FORMACION Y CAPACITACION DE POLICIAS AUXILIARES 3,552,375  

Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 3,552,375  

Capitulo  0203-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS  46,349,871  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 18,527,685  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 9,696,585  
Programa 01-DESPACHO DEL SECRETARIO 9,696,585  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 3,281,809  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 3,281,809  

Actividad Obra 0002-SEGURIDAD SOCIAL Y MILITAR 350,000  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 83,334  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 266,666  

Actividad Obra 0003-SERVICIOS DE CARTOGRAFIA 2,693,352  
Objetal - Cuenta 27-SEGUROS 32,376  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 2,660,976  

Actividad Obra 0004-REFORMA Y MODERNIZACION DE LAS FF.AA 145,178  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 87,800  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 22,500  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 34,878  

Actividad Obra 0006-FOMENTO Y PRODUCCION CUNARIA 334,147  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 59,966  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 109,656  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 100,891  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 28,834  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 34,800  

Actividad Obra 0007-SERVICIOS MEDICOS DE LAS FF.AA. 2,150,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 150,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 2,000,000  

Actividad Obra 0008-SEGURIDAD PORTUARIA 1,412  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 499  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 913  

Actividad Obra 0009-SUPERV. DE LOS SERV. DE VIGILANCIA PRIVADA 79,964  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 79,964  

Actividad Obra 0011-CUERPO ESPECIALIZADO DE SERURIDAD METRO 200,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 200,000  

Actividad Obra 0023-COMANDO CONJUNTO SUR 460,723  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 123,824  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 106,160  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 82,023  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 148,716  



-15- 
_________________________________________________________________________ 
 

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 4,731,430  
Programa 14-EDUCACION Y CAPACITACION MILITAR 4,731,430  

Actividad Obra 0001-EDUCACION Y CAPACITACION MILITAR 160,000  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 85,000  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 75,000  

Actividad Obra 
0002-ESCUELA DE GRADUADOS DE EDUCACION SUPERIOR (JUAN 

PABLO DUARTE) 97,674  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 97,674  

Actividad Obra 0003-FORMACION MILITAR 544,286  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 6,001  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 5,000  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 28,387  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 127,229  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 56,294  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 116,107  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 120,119  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 85,149  

Actividad Obra 0004-CAPACITACION MILITAR DE LOS DERECHOS HUMANOS 70,349  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 28,000  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 15,100  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 22,811  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 4,438  

Actividad Obra 0007-SERVICIOS DE FORMACION VOCACIONAL 3,859,121  
Objetal - Cuenta 22-SERVICIOS BÁSICOS 154,800  
Objetal - Cuenta 27-SEGUROS 90,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 3,614,321  

Area Programatica 04-Transferencias 4,099,670  
Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 4,099,670  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 4,099,670  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 4,099,670  

SubCapitulo 03-MARINA DE GUERRA 5,146,293  
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 5,146,293  

Programa 11-DEFENSA NAVAL 5,146,293  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 2,373,264  

Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 505,800  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 1,065,739  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 801,725  

Actividad Obra 0002-SERVICIOS DE DEFENSA NAVAL 634,200  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 634,200  

Actividad Obra 0003-DRAGADO, PRESA Y BALIZAMIENTO 2,138,829  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 687,922  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 572,078  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 878,829  

SubCapitulo 04-FUERZA AEREA DOMINICANA 22,675,893  
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 22,675,893  

Programa 11-DEFENSA AEREA 22,675,893  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 16,020,961  

Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 433,667  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 963,935  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 14,623,359  

Actividad Obra 0003-FORMACION Y CAPACITACION TECNICO PROFESIONAL 2,096,629  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 299,555  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 365,641  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 645,463  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 785,970  

Actividad Obra 0005-SERVICIOS MEDICOS 4,558,303  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 1,530,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 3,028,303  
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Capitulo  0204-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  38,944,054  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 38,944,054  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 22,997,909  
Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 22,997,909  

Actividad Obra 0001-DIRECCION SUPERIOR Y ADMINISTRACION 22,997,909  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 1,950,226  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 1,261,111  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 2,558,047  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 9,460,616  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 7,361,700  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 406,209  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 11,979,999  
Programa 11-APLICACION DE LA POL. EXT. Y COMERCIAL DEL PAIS 1,463,956  

Actividad Obra 0002-RELACIONES DIPLOMATICAS 1,229,501  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 1,229,501  

Actividad Obra 0003-SERVICIOS CONSULARES 234,455  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 234,455  

Programa 12-EXPEDICION, RENOVACION Y CONTROL DE PASAPORTES 10,516,043  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 10,516,043  

Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 2,069,665  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 4,400,335  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 4,045,438  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 605  

Area Programatica 04-Transferencias 3,966,146  
Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCCIONES ESPECIALES 3,966,146  

Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 3,966,146  

Capitulo  0205-MINISTERIO DE HACIENDA  110,892,682  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE HACIENDA 110,892,682  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 46,074,635  
Programa 01-ACTIVIDAD CENTRAL 46,074,635  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION INSTITUCIONAL 46,074,635  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 2,500,000  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 5,500,000  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 3,000,000  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 1,000,000  
Objetal - Cuenta 27-SEGUROS 1,000,000  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 70,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 2,100,000  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 5,900,000  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 190,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 1,300,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 11,514,635  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 12,000,000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 64,818,047  
Programa 12-REGISTRO Y CONTROL DE BIENES INMUEBLES 300,940  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y ADMINISTRACION FINANCIERA 300,940  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 300,940  

Programa 13-ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES 7,610,960  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 7,610,960  

Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1,000,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 6,610,960  

Programa 14-ADMINISTRACION DE CONTRATACIONES PUBLICAS 2,409,865  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 2,409,865  

Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 74,313  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 62,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 200,000  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 180,000  
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Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 910,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 397,147  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 9,097  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 577,308  

Programa 
15-FORMULACION DE POLITICAS TRIB. Y GESTION DE 

EXONERACIONES 2,760,000  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 2,760,000  

Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1,000,000  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 400,000  
Objetal - Cuenta 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 500,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 860,000  

Programa 16-CAPACITACION EN POLITICAS Y GESTION FISCAL 570,005  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 570,005  

Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 300,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 250,000  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 20,005  

Programa 17-SERVICIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 1,498,069  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 1,498,069  

Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 150,000  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 100,348  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 211,863  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 238,000  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 73,824  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 128,279  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 29,137  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 267,962  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 98,656  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 200,000  

Programa 18-ADMINISTRACION DE CREDITO PUBLICO 3,854,125  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 3,854,125  

Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 325,000  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 600,000  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 261,800  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1,500,000  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 150,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 352,771  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 664,554  

Programa 19-MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA 1,722,574  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 1,722,574  

Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 100,000  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 175,000  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 50,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 500,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 597,574  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 300,000  

Programa 20-ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA 42,018,651  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 42,018,651  

Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 1,400,000  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 400,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 8,300,000  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 468,651  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 200,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 3,250,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 11,000,000  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 17,000,000  

Programa 21-ADMINISTRACION DE PENSIONES Y JUBILACIONES 2,072,858  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 2,072,858  

Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 250,000  
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Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 322,858  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 1,500,000  

Capitulo  0208-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION  174,123,992  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 174,123,992  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 3,049,467  
Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 3,049,467  

Actividad Obra 0002-ADMINISTRACION Y FINANZAS 3,049,467  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 194,283  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 1,242,326  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1,149,451  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 110,721  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 91,686  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 261,000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 170,407,861  
Programa 11-FOMENTO Y DESARROLLO DEL  DEPORTE 112,185,633  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 3,836,041  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 125,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 3,571,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 140,041  

Actividad Obra 0002-ASISTENCIA TECNICA 5,493,965  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 1,091,635  
Objetal - Cuenta 27-SEGUROS 1,201,368  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 1,800,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 916,765  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 980  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 183,217  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 300,000  

Actividad Obra 0003-ORGANIZACION DE EVENTOS DEPORTIVOS 914,281  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 11,211  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 491,636  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 411,434  

Actividad Obra 
0051-CONSTRUCCION CANCHA Y JUEGOS INFANTILES, SAN PEDRO 

DE MACORIS 5,700,000  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 5,700,000  

Actividad Obra 
0052-RECONSTRUCCION PABELLON DE LA FAMA, DISTRITO 

NACIONAL 5,124,040  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 5,124,040  

Actividad Obra 
0053-RECONSTRUCCION EDIFICIO DE LA SECRETARIA DE ESTADO 

DE DEPORTES, SEDEFIR STO. DGO. 9,029,147  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 9,029,147  

Actividad Obra 
0054-CONSTRUCCION CANCHA MIXTA RIO ARRIBA, BANI, 

PROVINCIA PERAVIA 4,140  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 4,140  

Actividad Obra 0055-RECONSTRUCCION CLUB MARIA AUXILIADORA 1,333,390  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 267,826  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,065,564  

Actividad Obra 
0056-RECONSTRUCCION VILLA DE ATLETAS SAN PEDRO DE 

MACORIS 11,288,162  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 11,288,162  

Actividad Obra 0057-REPARACION COLEGIO MARIA AUXILIADORA (ORATORIO) D.N. 637,285  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 637,285  

Actividad Obra 0058-CONSTRUCCION AUDITORIO CEREMONIAL COJPD 5,090,105  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 5,090,105  

Actividad Obra 
0060-AMPLIACION VIVIVIENDA ANGELO MOTA BREA, SAN PEDRO 

DE MACORIS 394,450  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 394,450  

Actividad Obra 0061-REPARACION CANCHA DE TENIS C.O.J.D. DISTRITO NACIONAL 1,434,344  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,434,344  

Actividad Obra 
0062-CONSTRUCCION MULTIUSO CLUB RETIRO 23 EN SAN PEDRO 

DE MACORIS 17,150,000  
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Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 2,750,000  
Objetal - Cuenta 62-INMUEBLES 5,000,000  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 9,400,000  

Actividad Obra 0063-REPARACION CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL TODOS 
ESTRELLAS, CONSUELO, S.P.M. 514,221  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 514,221  

Actividad Obra 0064-REPARACION  3 PLAY PEQUEÑAS LIGAS, COMPLEJO 
DEPORTIVO, SAN PEDRO DE MACORIS 16,132,786  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 16,132,786  

Actividad Obra 0068-REPARACION EDIFICIOS VILLA OLIMPICA, PROVINCIA SANTO 
DOMINGO ESTE, PROVINCIA SANTO DOMINGO 

2,877,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 2,877,000  

Actividad Obra 0069-REPARACION DE 4 CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO 
SAN PEDRO DE MACORIS 3,500,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 3,500,000  

Actividad Obra 0071-CONSTRUCCION CISTERNA PABELLON DE COMBATE COJPD, 
DISTRITO NACIONAL 768,425  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 768,425  

Actividad Obra 
0072-INSTALACION ELECTRICA PABELLON ESGRIMA, SALON DE LA 

FAMA Y AUDITORIO CERMONIAL, CENTRO OLIMPICO JUAN PABLO DUARTE, 
DISTRITO NACIONAL 

11,600,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 11,600,000  
Actividad Obra 0073-REPARACION MULTIUSO NISIBON, PROVINCIA LA ALTAGRACIA 1,099,592  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,099,592  

Actividad Obra 0074-REPARACION CANCHA MIXTA RAMON SANTANA, PROVINCIA 
SAN PEDRO DE MACORIS 765,776  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 765,776  

Actividad Obra 0075-REPARACION PLAY MUNICIPAL RAMON SANTANA, PROVINCIA 
SAN PEDRO DE MACORIS 1,615,685  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,615,685  

Actividad Obra 
0076-REPARACION PLAY MUNICIPAL QUISQUEYA, PROVINCIA SAN 

PEDRO DE MACORIS 5,882,798  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 5,882,798  

Programa 
12-ASISTENCIA A LOS ATLETAS DE ALTO RENDIMIENTO E 

INMORTALES DEL DEPORTE 33,204,693  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 33,204,693  

Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 1,350,000  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 106,617  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 725,000  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 309,133  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 30,713,943  

Programa 13-FOMENTO DE LA RECREACION 25,017,535  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 25,017,535  

Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 507,000  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 144,532  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 35,400  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 1,357,307  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 22,973,296  

Area Programatica 04-Transferencias 666,664  
Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 666,664  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 666,664  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 666,664  

Capitulo  0209-MINISTERIO DE TRABAJO  16,412,716  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE TRABAJO 16,412,716  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 5,782,400  
Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 3,932,400  

Actividad Obra 0002-SERVICIOS ADM. FINANCIEROS Y HUMANOS 3,932,400  
Objetal - Cuenta 22-SERVICIOS BÁSICOS 1,104,303  
Objetal - Cuenta 27-SEGUROS 907,600  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 258,097  
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Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 662,400  
Objetal - Cuenta 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 1,000,000  

Programa 02-PROYECTOS CENTRALES 1,850,000  

Actividad Obra 0051-CONSTRUCCION CENTRO DE DOCUMENTACION LABORAL DE 
LA SEDE CENTRAL DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

1,850,000  

Objetal - Cuenta 15-HONORARIOS 1,050,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 200,000  

Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 600,000  
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 10,031,313  

Programa 11-FOMENTO DEL EMPLEO 7,983,713  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 51,629  

Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 51,629  
Actividad Obra 0007-DESARROLLO INICIATIVAS DE NEGOCIOS EN POBLACION DESEMPLEADA 935,000  

Objetal - Cuenta 15-HONORARIOS 800  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 151,600  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 260,000  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 115,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 407,600  

Actividad Obra 0008-CAPACITACION  JOVENES DE 18-25  PARA PRIMER EMPLEO 520,000  
Objetal - Cuenta 15-HONORARIOS 250,000  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 60,000  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 120,000  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 40,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 50,000  

Actividad Obra 0009-INSERCION LABORAL  DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 804,437  
Objetal - Cuenta 15-HONORARIOS 240,000  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 75,000  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 36,000  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 17,937  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 160,500  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 75,000  

Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 200,000  

Actividad Obra 
0010-ESCUELAS TALLER PARA OCUPACION ESPECIALIZADA DE LOS 

DESEMPLEADOS. 2,510,000  
Objetal - Cuenta 15-HONORARIOS 1,200,000  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 70,000  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 30,000  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 355,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 155,000  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 200,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 300,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 200,000  

Actividad Obra 0012-DESARROLLO  CAPACIDADES DE LOS ACTORES LOCALES PARA LA 
GESTION DE POLITICAS DE EMPLEO 

180,000  

Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 180,000  

Actividad Obra 0014-CONTROL DE LA DISCRIM. DE LA POBL. AFECTADA CON VIH SIDA, CIBAO 
NORT, SUR, SUROESTE Y NORD. 

682,647  

Objetal - Cuenta 15-HONORARIOS 312,647  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 150,000  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 50,000  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 150,000  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 20,000  

Actividad Obra 0015-CONTROL DE DISCR. DE LA POB. CON VIH SIDA EN LOS CENTROS LAB. 
DEL SECTOR AGROP. EN SAN JUAN, ELIAS P. , DAJABON, BAHORUCO Y SANT. ROD. 

286,000  

Objetal - Cuenta 15-HONORARIOS 13,000  

Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 113,000  

Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 20,000  

Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 120,000  
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Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 20,000  

Actividad Obra 
0016-DES. PROCESOS, PROCEDIMIENTOS DE LA SET BAJO NORMAS DE 

CALIDAD ISO 9001 2,014,000  
Objetal - Cuenta 15-HONORARIOS 1,086,000  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 50,000  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 40,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 764,000  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 50,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 24,000  

Programa 12-REGULACION DE LAS RELACIONES LABORALES 2,047,600  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 837,600  

Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 837,600  

 
Actividad Obra 

0006-DESARROLLO PROPUESTA MODIFICACION CODIGO LABORAL  
(CONCILIACION ADMINISTRATIVA DE LOS CONFLITOS INDIVIDUALES) 

1,210,000  

Objetal - Cuenta 15-HONORARIOS 1,000,000  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 85,000  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 65,000  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 60,000  

Area Programatica 04-Transferencias 599,003  
Programa 99-ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 599,003  

Actividad Obra 0000-ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 599,003  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 599,003  

Capitulo  0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA  94,243,695  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE AGRICULTURA 94,243,695  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 19,789,388  
Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 19,789,388  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 2,091,033  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 2,091,033  

Actividad Obra 0002-PLANIFICACION Y DISEÑO DE POLITICAS SECTORIALES 769,661  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 769,661  

Actividad Obra 0003-SERVCIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 15,056,942  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 15,056,942  

Actividad Obra 
0005-DIFUSION DE LAS INFORMACIONES ESTADISTICAS DE 

PREDIOS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS EN LAS OCHO DIRECCIONES 
REGIONALES 

1,871,752  

Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 1,871,752  
Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 74,454,307  

Programa 11-FOMENTO A LA PRODUCCION AGRICOLA 54,256,016  
Actividad Obra 0002-FOMENTO A OTROS CULTIVOS 2,286,526  

Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 2,286,526  
Actividad Obra 0004-DESARROLLO CACAOTALERO 534,991  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 534,991  
Actividad Obra 0005-PREPARACION DE TIERRAS 27,453,720  

Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 7,000,000  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 1,188,034  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 16,001,150  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 3,247,689  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 16,847  

Actividad Obra 0006-PROVISION DE INSUMOS Y HERRAMIENTAS MENORES 7,608,012  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 160,898  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 7,447,114  

Actividad Obra 0007-FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS AGREMPRERSAS 1,714,156  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 1,714,156  

Actividad Obra 0008-FOMENTO DE LA PRODUCCION DE FRUTALES 4,181,358  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 4,181,358  

Actividad Obra 0009-CONTRUCCION Y RECONTRUCCION DE CAMINOS RURALES 10,477,253  
Objetal - Cuenta 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 10,000,000  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 477,253  
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Programa 12-ASISTENCIA Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 5,326,478  

Actividad Obra 0006-PRODUCCIÓN DE HORTALIZAS MEDIANTE LA TECNOLOGIA 
HIDROPONICA Y ORGANOPONICA A NIVEL NACIONAL 

3,200,000  

Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 3,200,000  

Actividad Obra 0007-CAPACITACION A TECNICOS Y PRODUCTORES DE LAS 
REGIONALES NOROESTE Y SUROESTE 2,126,478  

Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 2,126,478  
Programa 13-SANIDAD ANIMAL, ASISTENCIA TECNICA Y FOMENTO PECUARIO 14,871,813  

Actividad Obra 
0001-EPIDIMIOLOGIA, CONTROL Y ERRADICACION DE 

ENFERMEDADES 569,699  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 569,699  

Actividad Obra 0002-INVESTIGACION SANITARIA Y PRODUCCION DE BIOLOGICOS 11,030,190  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 8,457,690  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 2,572,500  

Actividad Obra 0003-FOMENTO PECUARIO 3,271,924  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 2,981,160  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 290,764  

Capitulo  0211-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES  271,763,363  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 271,763,363  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 238,026,726  
Programa 11-CONSTRUCCION DE CALLES  Y  AVENIDAS 1,200,000  

Actividad Obra 0053-CONSTRUCCION DE CALLES, ACERAS Y CONTENES DEL 
BARRIO JACQUELINE, HATO VIEJO, JARABACOA, PROVINCIA LA VEGA 

200,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 200,000  

Actividad Obra 0054-CONSTRUCCION  AVENIDA ACCESO AL MERCADO NUEVO 
CANASTICA, PROV. SAN CRISTOBAL 1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  
Programa 12-RECONSTRUCCION Y REHABILITACION DE CALLES Y AVENIDAS 3,000,000  

Actividad Obra 

0051-RECONSTRUCCION DE CALLES EN LA MARIA - BATEY 
GINEBRA - VILLA PROGRESO - VERAGUA Y CAMINO VECINAL BATEY GINEBRA 
- LAS MARIAS - BOCA DE YASICA - SOLUCION PUNTOS CRITICOS SABANETA 
DE YASICA Y REPAVIMENTA 

1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  

Actividad Obra 
0055-RECONSTRUCCION CALLES ARROYO EL TORO-CARLOS DIAZ-

MUNICIPIO DE TAMBORIL, PROV. SANTIAGO. (DAÑOS LLUVIAS ACONTECIDAS 
DURANTE EL MES DE FEBRERO 2009) 

1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  

Actividad Obra 
0056-RECONSTRUCCION CALLE REAL EN TAMBORIL Y CANCA, 

PROV. SANTIAGO, REGION NORTE (DAÑOS PROVOCADOS POR LA LLUVIAS 
ACONTECIDAS DURANTE EL MES DE FEBRERO 2009) 

1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  

Programa 13-PAVIMENTACION Y ASFALTADO DE CALLES, AVENIDAS, 
CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES A NIVEL NACIONAL 

4,390,721  

Actividad Obra 0054-ASFALTADO DE LA REGION NORTE LOTE 4, PROVINCIA 
DAJABON. 1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  

Actividad Obra 0057-ASFALTADO DE CALLES, AVENIDAS, CARRETERAS Y CAMINOS 
VECINALES A NIVEL NACIONAL (ETAPA II). 

1,390,721  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,390,721  

Actividad Obra 
0058-ASFALTADO DE CALLES, AVENIDAS, CARRETERAS Y CAMINOS 

VECINALES DE LA  PROVINCIA SANTIAGO Y DE LA LINEA NOROESTE (ETAPA 
II). 

2,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 2,000,000  
Programa 14-CONSTRUCCION DE CARRETERAS 5,000,003  

Actividad Obra 
0051-CONSTRUCCION CARRETERA C/RINCON-JIMA ABAJO-

FANTINO-C/RINCON-RANCHITO Y C/RINCON-CONTROBA, PROV. SANCHEZ 
RAMIREZ POR LLUVIAS ACONTECIDAS DURANTE EL MES DE FEBRERO 2009 

2,000,003  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 2,000,003  

Actividad Obra 0052-CONSTRUCCION CARRETERA SAN CRISTOBAL - LA TOMA Y 
RECONSTRUCCION DE DOS (2) PUENTES EN LOS CACAITOS. 

3,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 3,000,000  
Programa 15-RECONSTRUCCION Y REHABILITACION DE CARRETERAS 41,088,356  
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Actividad Obra 0051-MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA CRUCE COLONIA MIXTA - 
NEIBA, PROVINCIA BAHORUCO 8,448,818  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 8,448,818  

Actividad Obra 0052-MANTENIMIENTO Y RECONSTRUCCION DE LOS PUNTOS 
CRITICOS DE LA PROVINCIA MARIA TRINIDAD SANCHEZ (TORMENTA NOEL) 

1,811,908  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,811,908  

Actividad Obra 
0053-RECONSTRUCCION CARRETERA CRUCE BARRRACA - 

MAGUEY CAYETANO GERMOSEN - CRUCE DE HINCHA - MOCA, PROVINCIA 
ESPAILLAT. 

7,269,478  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 7,269,478  

Actividad Obra 0054-AMPLIACION Y RECONSTRUCCION CARRETERA SAN 
CRISTOBAL - BANI (DESDE KM. 0 HASTA KM 7 Y DESDE KM 15.5 HASTA KM. 28) 

4,477,927  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 4,477,927  

Actividad Obra 
0055-RECONSTRUCCION  DE LA CARRETERA SALCEDO-MONTE 

LLANO, PROV. SALCEDO, POR LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LAS LLUVIAS 
ACONTECIDAS DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 2009 

15,322,495  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 15,322,495  

Actividad Obra 
0056-RECONSTRUCCION DE CARRETERA DE PIEDRA BLANCA - 

JUAN ADRIAN-RANCHO ARRIBA, BONAO, PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL 
(TORMENTA NOEL). 

336,223  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 336,223  

Actividad Obra 0058-REHABILITACION DE LA CARRETERA SALINAS CRUCE 
ACCESO NEYBA, PROVINCIA BAHORUCO. 2,421,505  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 2,421,505  

Actividad Obra 0065-RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA LOS CAFE-CASTILLO, 
PROVINCIA DUARTE 1,000,002  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,002  
Programa 16-MANTENIMIENTOS DE CARRETERAS 3,589,798  

Actividad Obra 0051-MANTENIMIENTO CARRETERA NEYBA-VILLA JARAGUA 2,239,084  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 2,239,084  

Actividad Obra 0052-MANTENIMIENTO CARRETERA LA VEGA - CUTUPU, PROVINCIA 
LA VEGA 351,358  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 351,358  
Actividad Obra 0053-REHABILITACION PUENTE JAMO BARRANCA 999,356  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 999,356  
Programa 17-CONSTRUCCIONES DE CAMINOS VECINALES 2,000,003  

Actividad Obra 0051-CONSTRUCCION CAMINO DE ACCESO VERTEDERO DE DUQUEZA, 
SANTO DOMINGO NORTE. 1,000,003  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,003  

Actividad Obra 
0052-CONSTRUCCION CAMINO VECINAL SAN FRANCISCO - JAYA - LA 

COLONIA, TRAMO II - RAMALES LOMA DE JAYA - LA MALENA Y LOMA DE MACORIS, 
PROVINCIA DUARTE. 

1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  
Programa 18-RECONSTRUCCION Y REHABILITACION DE CAMINOS VECINALES 10,579,331  

Actividad Obra 
0051-RECONSTRUCCION CAMINO CARRETERO CRUCE CARRETERA 

HATO MAYOR-EL SEYBO-MAGARIN-CRUCE CARRETERA HATO MAYOR-EL SEYBO, 
PROV. EL SEYBO. 

3,403,333  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 3,403,333  

Actividad Obra 0052-RECONSTRUCCION CAMINO VECINAL GUERRA - LA JOYA - EL PEJE 
(TRAMO I Y II) PROVINCIA MONTE PLATA 

3,175,998  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 3,175,998  

Actividad Obra 
0053-RECONSTRUCCION CAMINO VECINAL BOCA DE LICEY-CACATA - 

TAMBORIL, TRAMO I, PROV. SANTIAGO (DAÑOS PROVOCADOS POR LAS LLUVIAS 
ACONTECIDAS DURANTE EL MES DE FEBRERO 2009). 

2,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 2,000,000  

Actividad Obra 0054-CONSTRUCCION CAMINO VECINAL CRUCE DE VAZQUEZ -SABALLO, 
PROV. SANCHEZ RAMIREZ 1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  

Actividad Obra 0055-RECONSTRUCCION (TERMINACION) CAMINO VECINAL CRUCE 
CARRETERA SANCHEZ - NAJAYO ARRIBA - FUERTE RESOLI. 

1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  
Programa 20-CONSTRUCCION DE PUENTES 26,292,507  

Actividad Obra 0051-CONSTRUCCION CARRETERA NUEVO PUENTE SOBRE EL RIO 
SOCO, PROV. SAN PEDRO DE MACORIS 

9,557,372  
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Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 9,557,372  

Actividad Obra 0052-CONSTRUCCION APROCHE PUENTE SOBRE EL RIO YAROA, 
CARRETERA YASICA-LOS MANGUITOS 3,857,747  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 3,857,747  

Actividad Obra 0053-CONSTRUCCION DE PUENTE EN EL DISTRITO MUNICIPAL DE 
MONTE LA JAGUA - SARAMBAMBA, MOCA, PROV. ESPAILLAT 

11,877,388  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 11,877,388  

Actividad Obra 0056-CONSTRUCCION PUENTE SOBRE ARROYO LA VARIA, STO. DGO. 
OESTE. 1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  
Programa 21-RECONSTRUCCION Y REHABILITACION DE PUENTES 2,000,000  

Actividad Obra 
0053-CONSTRUCCION  DEL PUENTE SOBRE EL RIO LAS LAVAS EN LA 

AUTOPISTA JOAQUIN BALAGUER, PROV. SANTIAGO, (LLUVIAS ACONTECIDAS MES 
FEBRERO DEL 2009). 

1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  

Actividad Obra 0058-REHABILITACION APROCHE DEL PUENTE SOBRE EL RIO MAHOMITA 
EN LOS CACAOS 1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  
Programa 22-CONSTRUCCION OBRAS HIDRAULICAS Y DRENAJE 2,000,000  

Actividad Obra 

0051-CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA, Y TRAMO DE ACCESO EN LOS 
SECTORES LOS COROZOS-PARAISO-EDUARDO BRITO, CALLE EDUARDO BRITO-LA 
CUABA-LIMONAR- LA LOMA-EL ABANICO-SUALDY, PEDRO BRAND, PROVINCIA 
SANTO DOMINGO 

1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  

Actividad Obra 0052-CONSTRUCCION DE MUROS DE GAVIONES SOBRE EL RIO 
BAIGUATE-SECTOR EL PEDREGAL-JARABACOA, PROVINCIA LA VEGA. 

1,000,000  

Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 1,000,000  
Programa 24-CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES 1,607,571  

Actividad Obra 
0058-CONSTRUCCION ESTRUCTURA EN ACERO PARA LA INSTALACION 

DE ASCENSOR PANORAMICO HOSPITAL CENTRAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
STO. DGO. D.N. 

607,571  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 607,571  

Actividad Obra 
0059-AMPLIACION SUPERVISION Y FISCALIACION DE LA CONSTRUCCION 

DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LOS JUEGOS NACIONALES MONTE 
PLATA 2005, PROV. MONTE PLATA. 

1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  
Programa 25-REMODELACION, REHABILITACION Y REPARACION DE EDIFICACIONES 7,000,000  

Actividad Obra 0053-CONSTRUCCION Y REMODELACION EDIFICIO DE MECANICA DE 
SUELOS SEOPC, D.N. 2,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 2,000,000  
Actividad Obra 0059-AMPLIACION Y REMODELACION DEL ESTADIO QUISQUEYA, D.N. 1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  
Actividad Obra 0061-CONSTRUCCION VERJA SEOPC ZONA NORTE, SANTIAGO 1,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  

Actividad Obra 0064-REPARACION ESTADIOS QUISQUEYA, TETELO VARGAS, CIBAO 
Y JULIAN JAVIER (TEMPORADA 2006-2007) 

3,000,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 3,000,000  
Programa 28-CONSTRUCCION DE SISTEMA DE PEAJES 146,922  

Actividad Obra 0052-CONSTRUCCION CARRETERA SANTO DOMINGO - SAMANA 
2DA. ETAPA. 146,922  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 146,922  
Programa 29-REGULACION DE TRANSITO TERRESTRE 2,640,800  

Actividad Obra 0002-REGULACION Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 2,640,800  

Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 469,900  
Objetal - Cuenta 27-SEGUROS 1,322,800  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 100,000  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 156,000  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 42,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 299,300  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 250,800  

Programa 30-SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 125,148,991  
Actividad Obra 0001-SERVICIOS DE TRANSPORTE  DE AUTOBUSES 125,148,991  
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Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 4,842,711  
Objetal - Cuenta 27-SEGUROS 4,102,379  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 68,596,782  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1,230,000  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 1,535,700  
Objetal - Cuenta 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 1,120,300  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 41,136,414  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 2,584,705  

Programa 31-EMBELLECIMIENTO DE AVENIDAS Y CARRETERAS 341,723  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 341,723  

Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 6,042  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 17,059  
Objetal - Cuenta 27-SEGUROS 274,880  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 43,742  

Area Programatica 04-Transferencias 33,736,637  
Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 695,565  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 695,565  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 695,565  

Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 33,041,072 
Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 33,041,072 

Objetal - 
Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 33,041,072 

Capitulo  0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  72,096,759  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 72,096,759  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 33,660,193  
Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 33,660,193  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 33,660,193  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 18,700,000  
Objetal - Cuenta 27-SEGUROS 6,100,000  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 600,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 7,700,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 61,868  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 498,325  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 7,716,096  
Programa 11-REGULACION Y FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 192,190  

Actividad Obra 0004-FOMENTO Y DESARROLLO DE ENERGIA NO CONVECIONAL 192,190  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 192,190  

Programa 15-REMEDIACION AMBIENTAL MINA PUEBO VIEJO 7,523,906  

Actividad Obra 
0051-PROGRAMA DE REMEDIACION AMBIENTAL DE LA MINA 

PUEBLO VIEJO, COTUI 7,523,906  
Objetal - Cuenta 13-SOBRESUELDOS 253,000  
Objetal - Cuenta 14-JORNALES 96,000  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 250,000  
Objetal - Cuenta 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 1,903,400  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 5,021,506  

Area Programatica 04-Transferencias 30,720,470  
Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 30,720,470  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 30,720,470  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 30,720,470  

Capitulo  0213-MINISTERIO DE TURISMO  7,060,000  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE TURISMO 7,060,000  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 5,042,345  
Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 5,042,345  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 5,042,345  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 1,049,736  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 3,992,609  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 2,017,655  
Programa 11-FOMENTO Y PROMOCION TURISTICA 2,017,655  
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Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 2,017,655  
Objetal - Cuenta 22-SERVICIOS BÁSICOS 2,017,655  

Capitulo  0215-MINISTERIO DE LA MUJER  13,190,000  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE LA  MUJER 13,190,000  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 185,600  
Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 185,600  

Actividad Obra 0002-GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCERA 185,600  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 185,600  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 13,004,400  
Programa 12-FOMENTO DE LA EDUCACION Y CAPACITACION EN GENERO 11,391,700  

Actividad Obra 0001-INCORPORACION DE LA EDUCACION EN GENERO 11,391,700  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 11,391,700  

Programa 13-DEFENSORIA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 1,612,700  
Actividad Obra 0002-PREVENCION Y ATENCION  A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 450,000  

Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 450,000  
Actividad Obra 0003-DEFENSA DE LOS DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 1,162,700  

Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 1,162,700  

Capitulo  0216-MINISTERIO DE CULTURA  46,145,318  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE CULTURA 46,145,318  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 9,000,000  
Programa 02-PROYECTOS CENTRALES 9,000,000  

Actividad Obra 
0051-FORTALECIMIENTO AUTOMATIZACION Y MODERNIZACION DE LA SEDE 

DE LA SECRETARIA. 9,000,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 9,000,000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 13,410,992  
Programa 11-CONSERVACION DE MONUMENTOS HISTORICOS. 5,160,492  

Actividad Obra 0051-REPARACION EN EDIFICACIONES MONUMENTALES EN DISTINTOS 
PUNTOS DEL PAIS. 5,160,492  

Objetal - Cuenta 62-INMUEBLES 5,160,492  
Programa 12-CONSERVACION DE DOCUMENTOS Y EXHIBICIONES HISTORICAS. 4,250,500  

Actividad Obra 0051-REHABILITACION EDIFICACIONES MUSEO DE LAS CASAS REALES. 2,657,905  
Objetal - Cuenta 62-INMUEBLES 2,657,905  

Actividad Obra 0052-EQUIPAMIENTO PARA LA CLIMATIZACION ARTIFICIAL DEL EDIFICIO SEDE 
DEL MUSEO DE ARTE MODERNO. 

1,592,595  

Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 1,592,595  
Programa 13-FOMENTO Y DESARROLLO DE LA CULTURA. 4,000,000  

Actividad Obra 0051-EQUIPAMIENTO Y CREACIÓN DE LA UNIDAD DE PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUALES EN EL DISTRITO NACIONAL 

4,000,000  

Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 4,000,000  
Area Programatica 04-Transferencias 23,734,326  

Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 3,110,362  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 3,110,362  

Programa 99-ADMINISTRACION DE TRANSFERENCIAS  PASIVOS ACTIVOS FINANCIEROS. 20,623,964  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 20,623,964  

Capitulo  0217-MINISTERIO DE LA JUVENTUD  2,620,000  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE LA JUVENTUD 2,620,000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 2,620,000  
Programa 11-ADMINISTRACION DE POLITICAS PARA LA JUVENTUD 2,620,000  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION GENERAL 2,481,000  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 310,000  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 450,000  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 150,000  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 130,000  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 441,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 1,000,000  

Actividad Obra 0005-ADMINISTRACION DE BECAS  ESTUDIANTILES Y OTRAS AYUDAS 139,000  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 139,000  

Capitulo  0218-MINISTERIO  DE MEDIO AMBIENTE. Y REC. NAT.  127,637,751  
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SubCapitulo 01-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 127,637,751  
Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 16,740,142  

Programa 01-Actividad Central 16,740,142  
Actividad Obra 0001-Direccion y coordinacion intra y extra sectorial 3,147,591  

Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 1,137,807  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 1,373,004  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 524,380  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 112,400  

Actividad Obra 0002-Gestion administrativa y financiera 4,697,192  
Objetal - Cuenta 21-SERVICIOS DE COMUNICACIONES 1,749,669  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 627,770  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 490,972  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 1,172,439  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 656,342  

Actividad Obra 0004-Educacion e informacion ambiental 2,854,359  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 1,100,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1,218,891  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 535,468  

Actividad Obra 0005-Diseño de normas ambientales 2,000,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 2,000,000  

Actividad Obra 
0006-Servicio de proteccion ambiental y defensa del medio ambiente y los 

recursos naturales 4,041,000  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 3,141,000  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 400,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 500,000  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 99,004,508  
Programa 02-PROYECTOS CENTRALES 46,742,241  

Actividad Obra 
0051-INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE AUTORIZACIONES AMBIENTALES 

MODALIDAD VENTANILLA ÚNICA EN LA SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

46,742,241  

Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1,748,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 15,169,600  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 13,219,662  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 16,604,979  

Programa 11-Conservacion de las Areas Protegidas y la Biodiversidad 17,445,546  
Actividad Obra 0001-Coordinacion y gestion tecnica 722,866  

Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 722,866  
Actividad Obra 0002-Gestion sostenible de areas protegidas 4,702,180  

Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 929,800  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 1,600,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 525,499  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 359,330  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 487,551  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 800,000  

Actividad Obra 0005-COMPENSACION A DESALOJADOS DEL PARQUE NACIONAL LOS 
HAITISES 9,820,500  

Objetal - Cuenta 62-INMUEBLES 9,820,500  

Actividad Obra 
0051-DESARROLLO DE ESTUDIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN 

CORREDOR BIOLOGICO EN EL CARIBE ENTRE REPUBLICA DOMINICANA - HAITI - 
CUBA 

2,200,000  

Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 2,200,000  
Programa 12-Manejo sostenible de los Recursos Naturales 27,248,060  

Actividad Obra 0001-Coordinacion y gestion tecnica 4,390,902  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 300,000  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 1,291,479  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 541,558  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 2,257,865  

Actividad Obra 0002-Manejo sostenible de cuencas 5,573,361  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 209,790  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 2,478,487  
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Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 400,000  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 815,300  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 411,510  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 229,885  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 506,639  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 396,750  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 125,000  

Actividad Obra 0003-Monitoreo y control costero y marino 6,925,302  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 1,382,650  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 395,600  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 5,147,052  

Actividad Obra 0004-Formacion tecnica forestal 1,559,000  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 509,000  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 1,050,000  

Actividad Obra 
0051-MANEJO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES EN LA 

ZONA FRONTERIZA 8,799,495  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 8,799,495  

Programa 13-Proteccion de la calidad ambiental 7,568,661  
Actividad Obra 0001-Coordinacion y gestion tecnica 3,768,299  

Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 2,638,509  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 522,986  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 513,700  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 93,104  

Actividad Obra 
0051-ESTABLECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE UNA RED DE 

ESTACIONES DE  MONITOREO DE MATERIAL PARTICULADO Y MONOXIDO DE 
CARBONO EN EL DISTRITO NACIONAL 

3,800,362  

Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 3,800,362  
Area Programatica 04-Transferencias 11,893,101  

Programa 98-Administracion de contribuciones especiales 831,379  
Actividad Obra 0000-Administracion de Contribuciones Especiales 831,379  

Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 831,379  
Programa 99-Administracion de activos, pasivos y transferencias 11,061,722  

Actividad Obra 0000-Administracion de activos, pasivos y transferencias 11,061,722  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 11,061,722  

Capitulo  0220-MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO  116,872,449  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 116,872,449  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 116,872,449  
Programa 11-PLANIFICACION ECONOMICA , SOCIAL Y TERRITORIAL 106,134,576  

Actividad Obra 0003-CONTROL Y  DESARROLLO DE VENTAJAS COMPETITIVAS 8,758,599  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 8,758,599  

Actividad Obra 
0004-HABILITACION PROYECTO DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

INTERNACIONAL 3,000,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 3,000,000  

Actividad Obra 
0005-CAPACITACION  DE INICIATIVAS LOCALES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL 2,526,968  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 2,526,968  

Actividad Obra 
0006-DESARROLLO DEL SISTEMA DE INFORMACION Y 

SEGUIMIENTO DE LA INVERSION PUBLICA 47,179,745  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 47,179,745  

Actividad Obra 
0051-CONSTRUCCION OBRAS COMPLENTARIAS PARA 

ALCANTARILLADO SANITARIO 44,669,264  
Objetal - Cuenta 12-SUELDOS PERSONAL TEMPORERO 14,741,395  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 3,500,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 11,078,709  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 15,349,160  

Programa 13-COORDINACION DE LA REFORMA DEL ESTADO 10,737,873  
Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 300,000  

Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 300,000  
Actividad Obra 0002-DIFUSION SOCIAL DE LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 9,500,000  
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Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 7,000,000  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 100,000  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 1,200,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1,200,000  

Actividad Obra 
0003-IMPLEMENTACION DE LA NUEVA GESTION EN EL ESTADO 

DOMINICANO 937,873  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 117,269  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 100,000  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 100,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 500,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 120,604  

Capitulo  0221-MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP)  29,787,589  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (SEAP) 29,787,589  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 15,626,850  
Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 15,626,850  

Actividad Obra 0001-DIRECCION Y COORDINACION 8,951,121  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 200,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 3,000,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 5,000,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 721,985  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 29,136  

Actividad Obra 
0002-GESTION CON EL CENTRO LATINOAMERICANO DE 

ADMINISTRACION PARA EL DESARROLLO 3,000,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 3,000,000  

Actividad Obra 0003-ADMINISTRACION FINANCIERA 3,621,539  
Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 1,500,000  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 800,000  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 733,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 543,294  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 45,245  

Actividad Obra 0004-SISTEMATIZACION TECNOLOGICA DE FUNCION PUBLICA 54,190  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 54,190  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 9,373,489  
Programa 11-PROFESIONALIZACION DE LA FUNCION PUBLICA 5,564,189  

Actividad Obra 0001-ANALISIS DEL TRABAJO Y  REMUNERACIONES 2,202,189  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 228,700  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 70,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 103,489  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,800,000  

Actividad Obra 0003-PROFESIONALIZACION  Y SISTEMATIZACION DE CARRERA 1,709,000  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 200,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 1,509,000  

Actividad Obra 0004-MANTENIMIENTO EFECTIVO DE  RELACIONES LABORALES 796,511  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 400,000  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 396,511  

Actividad Obra 0005-EVALUACION DEL DESEMPEÑO LABORAL 856,489  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 500,000  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 356,489  

Programa 12-FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 510,000  
Actividad Obra 0001-FORTALECIMIENTO DE PROCESOS Y SERVICIOS 360,000  

Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 25,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 335,000  

Actividad Obra 0002-FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 150,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 100,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 50,000  

Programa 13-EVALUACION DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 3,299,300  
Actividad Obra 0001-INNOVACION EN LA GESTION PUBLICA 1,513,000  

Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 400,000  
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Objetal - Cuenta 24-VIÁTICOS 60,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 598,000  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 150,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 305,000  

Actividad Obra 0002-EVALUACION DE GESTION INSTITUCIONAL 1,786,300  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 140,000  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 199,500  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1,154,000  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 50,000  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 242,800  

Area Programatica 04-Transferencias 4,787,250  
Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 4,787,250  

Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 4,787,250  

Capitulo  0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS  1,254,057,378  
SubCapitulo 01-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 1,254,057,378  

Area Programatica 03-Deuda Publica 1,254,057,378  
Programa 96-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 1,254,057,378  

Actividad Obra 0002-PAGO DE LOS  INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 1,254,057,378  
Objetal - Cuenta 92-INTERESES DEUDA EXTERNA 1,187,000,000  
Objetal - Cuenta 93-COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 67,057,378  

Fuente Financiamiento 10-FONDO GENERAL 2,920,776,739  
   

Capitulo  0205-MINISTERIO DE HACIENDA  138,000,000  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE HACIENDA 138,000,000  

Area Programatica 04-Transferencias 138,000,000  
Programa 99-ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 138,000,000  

Objetal - Cuenta 43-TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 138,000,000  

Capitulo  0208-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION  37,810,750  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 37,810,750  

Area Programatica 01-Dirección y Apoyo Técnico Administrativo 37,810,750  
Programa 01-ACTIVIDADES CENTRALES 37,810,750  

Actividad Obra 0002-ADMINISTRACION Y FINANZAS 37,810,750  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 590,975  
Objetal - Cuenta 25-TRANSPORTE Y ALMACENAJE 1,075,000  
Objetal - Cuenta 26-ALQUILERES 895,932  
Objetal - Cuenta 28-CONSERV.,  REPS.  MENORES Y CONSTS. TEMP. 256,458  
Objetal - Cuenta 31-ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 7,316  
Objetal - Cuenta 32-TEXTILES Y VESTUARIO 448,072  
Objetal - Cuenta 33-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 141,091  
Objetal - Cuenta 34-COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PROD. QUÍMICOS Y C. 200,000  
Objetal - Cuenta 35-PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLASTICOS 261,106  
Objetal - Cuenta 36-PRODUCTOS DE MINERALES METALICOS Y NO METALICOS 399,597  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 33,535,203  

Capitulo  0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  10,669,008  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 10,669,008  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 10,669,008  
Programa 11-REGULACION Y FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 10,669,008  

Actividad Obra 0004-FOMENTO Y DESARROLLO DE ENERGIA NO CONVECIONAL 10,669,008  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 10,669,008  

Fuente Financiamiento 20-FONDOS CON DESTINO ESPECÍFICO 186,479,758  

   

Capitulo  0201-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA  268,566,657  
SubCapitulo 02-GABINETE DE LA POLITICA SOCIAL 268,566,657  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 268,566,657  
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Programa 11-PROTECCION SOCIAL 268,566,657  

Actividad Obra 
0011-APOYO AL PROGRAMA DE PROTECCION SOCIAL SOLIDARIDAD 

FASE I 219,895,800  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 219,895,800  

Actividad Obra 0012-PROGRAMA DE INVERSION SECTORIAL SOCIAL 48,670,857  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 48,670,857  

Capitulo  0203-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS  79,398,702  
SubCapitulo 04-FUERZA AEREA DOMINICANA 79,398,702  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 79,398,702  
Programa 11-DEFENSA AEREA 79,398,702  

Actividad Obra 
0001-ADQUISICION DE AVIONES SUPERTUCANO PARA LA FUERZA 

AEREA DOMINICANA 79,398,702  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 79,398,702  

Capitulo  0204-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  7,669,726  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 7,669,726  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 7,669,726  
Programa 11-APLICACION DE LA POL. EXT. Y COMERCIAL DEL PAIS 7,669,726  

Actividad Obra 0131-FORTALECIMIENTO A LA GESTION DEL COMERCIO EXTERIOR 7,669,726  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 7,669,726  

Capitulo  0205-MINISTERIO DE HACIENDA  159,625,190  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE HACIENDA 159,625,190  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 125,604,586  
Programa 19-MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA 125,604,586  

Actividad Obra 0002-MODERNIZACION DE LA GESTION DE LOS RECURSOS PUBLICOS 125,604,586  
Objetal - Cuenta 15-HONORARIOS 53,000,000  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 5,000,000  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 20,774,586  
Objetal - Cuenta 39-PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 15,000,000  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 25,000,000  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 6,830,000  

Area Programatica 04-Transferencias 34,020,604  
Programa 99-ADM. DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 34,020,604  

Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 34,020,604  

Capitulo  0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL  383,000,000  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 383,000,000  

Area Programatica 04-Transferencias 383,000,000  
Programa 99-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 383,000,000  

Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 383,000,000  

Capitulo  0209-MINISTERIO DE TRABAJO  55,841,148  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE TRABAJO 55,841,148  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 55,841,148  
Programa 11-FOMENTO DEL EMPLEO 55,841,148  

Actividad Obra 0006-PROGRAMA DE DESARROLLO JUVENIL 55,841,148  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 55,841,148  

Capitulo  0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA  251,613,015  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE AGRICULTURA 251,613,015  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 172,020,558  
Programa 11-FOMENTO A LA PRODUCCION AGRICOLA 172,020,558  

Actividad Obra 
0051-HABILITACION Y TRANSICION COMPETITIVA DE LA  PRODUCCION 

AGRICOLA DE LA REP DOM 172,020,558  
Objetal - Cuenta 15-HONORARIOS 1,353,330  
Objetal - Cuenta 23-PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 333,633  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 5,045  
Objetal - Cuenta 61-MAQUINARIA Y EQUIPO 27,264,385  
Objetal - Cuenta 62-INMUEBLES 143,057,215  
Objetal - Cuenta 69-OTROS ACTIVOS 6,950  



-32- 
_________________________________________________________________________ 
 

Area Programatica 04-Transferencias 79,592,457  
Programa 98-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 79,592,457  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES 79,592,457  
Objetal - Cuenta 51-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIVADO 79,592,457  

Capitulo  0211-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES  2,614,770,398  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 2,614,770,398  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 2,241,170,398  

Programa 13-PAVIMENTACION Y ASFALTADO DE CALLES, AVENIDAS, CARRETERAS Y 
CAMINOS VECINALES A NIVEL NACIONAL 

82,673,329  

Actividad Obra 0052-ASFALTADO REGION LOTE 7, PROVINCIA DUARTE I 81,673,329  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 81,673,329  

Actividad Obra 0056-ASAFALTADO DE LA ZONA CIBAO NORDESTE, PROVINCIA DUARTE. 1,000,000  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,000,000  

Programa 14-CONSTRUCCION DE CARRETERAS 1,967,939,072  

Actividad Obra 

0053-CONSTRUCCION DEL CORREDOR DUARTE (AUTOPISTA DUARTE 
CON MONUMENTAL Y CON ENTRADA DE MANOGUAYABO, AVE. JOHN F. KENNEDY 
CON NUÑEZ DE CACERES Y CON DEFILLO, AVE. 27 DE FEBRERO CON ORTEGA & 
GASSET Y AVE. C 

1,351,715,000  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 1,351,715,000  
Actividad Obra 0054-CONSTRUCCION AUTOPISTA DEL CORAL 616,224,072  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 616,224,072  
Programa 15-RECONSTRUCCION Y REHABILITACION DE CARRETERAS 146,212,648  

Actividad Obra 0051-MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA CRUCE COLONIA MIXTA - 
NEIBA, PROVINCIA BAHORUCO 39,632,331  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 39,632,331  

Actividad Obra 0052-REHABILITACION  CARRETERA JORGILLO-EL CERCADO, PROVINCIA 
ELIAS PINA 21,276,064  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 21,276,064  

Actividad Obra 0054-AMPLIACION Y RECONSTRUCCION CARRETERA SAN CRISTOBAL - 
BANI (DESDE KM. 0 HASTA KM 7 Y DESDE KM 15.5 HASTA KM. 28) 

11,773,181  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 11,773,181  

Actividad Obra 
0055-RECONSTRUCCION  DE LA CARRETERA SALCEDO-MONTE LLANO, 

PROV. SALCEDO, POR LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LAS LLUVIAS 
ACONTECIDAS DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 2009 

6,108,640  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 6,108,640  

 
Actividad Obra 

0056-RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA PAÑA-MUNICIPIO DE 
TAMBORIL, PROV. SANTIAGO (DAÑOS PROVOCADOS POR LAS LLUVIAS 
ACONTECIDAS DURANTE EL MES DE FEBRERO 2009) 

20,839,312  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 20,839,312  

Actividad Obra 0057-REHABILITACION CARRETERA CRUCE CABRAL - CARRETERA 
SALINAS EN LA PROVINCIA BARAHONA 20,189,152  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 20,189,152  

Actividad Obra 0058-REHABILITACION DE LA CARRETERA SALINAS CRUCE 
ACCESO NEYBA, PROVINCIA BAHORUCO. 26,393,968  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 26,393,968  
Programa 16-MANTENIMIENTOS DE CARRETERAS 30,070,724  

Actividad Obra 0051-MANTENIMIENTO CARRETERA NEYBA-VILLA JARAGUA 14,984,571  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 14,984,571  

Actividad Obra 0052-MANTENIMIENTO CARRETERA LA VEGA - CUTUPU, PROVINCIA 
LA VEGA 5,191,257  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 5,191,257  
Actividad Obra 0053-REHABILITACION PUENTE JAMO BARRANCA 9,894,896  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 9,894,896  
Programa 18-RECONSTRUCCION Y REHABILITACION DE CAMINOS VECINALES 14,274,625  

Actividad Obra 

0051-RECONSTRUCCION CAMINO VECINAL CRUCE CARRETERA DE 
VILLA MELLA - AEROPUERTO EL HIGUERO - MANCEBO, AMOR DE DIOS, CASA 
DE RETIRO Y CONSTRUCCION CARRETERA DEL AEROPUERTO EL HIGUERO 
CRUCE CARRETERA VILLA ME 10,597,482  

Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 10,597,482  

Actividad Obra 
0052-RECONSTRUCCION CAMINO VECINAL LAS TABLAS - GALEON,  

BANI, PROVINCIA PERAVIA 3,677,143  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 3,677,143  
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Area Programatica 04-Transferencias 373,600,000  
Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 373,600,000  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 373,600,000  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 373,600,000  

Capitulo  0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  200,241,889  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 200,241,889  

Area Programatica 04-Transferencias 200,241,889  
Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 200,241,889  

Actividad Obra 0000-ADMINISTRACION DE ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 200,241,889  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 200,241,889  

Capitulo  0218-MINISTERIO  DE MEDIO AMBIENTE. Y REC. NAT.  593,040,860  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 593,040,860  

Area Programatica 04-Transferencias 593,040,860  
Programa 99-Administracion de activos, pasivos y transferencias 593,040,860  

Actividad Obra 0000-Administracion de activos, pasivos y transferencias 593,040,860  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 593,040,860  

Capitulo  0220-MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO  284,625,950  
SubCapitulo 01-MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 284,625,950  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 284,085,847  
Programa 11-PLANIFICACION ECONOMICA , SOCIAL Y TERRITORIAL 127,956,536  

Actividad Obra 0001-DIRECCION , ADMINISTRACION FINANCIERA Y SERVICIOS 43,329,262  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 43,329,262  

Actividad Obra 0005-MANEJO MOSCA DE LA FRUTA DEL MANGO 6,450,719  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 6,450,719  

Actividad Obra 0009-PREVENCION DE DESASTRES Y GESTION DE RIESGOS 43,176,555  
Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 43,176,555  

Actividad Obra 
0051-REFORMA Y MODERNIZACION SECTOR AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO 35,000,000  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 35,000,000  

Programa 12-CAPACITACION, ANALISIS Y ESTUDIOS ESTADISTICOS 156,129,311  
Actividad Obra 0010-IX CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2010 156,129,311  

Objetal - Cuenta 29-OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 156,129,311  
Area Programatica 04-Transferencias 540,103  

Programa 99-ADMINISTRACION DE ACTIVOS , PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 540,103  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 540,103  

Capitulo  0301-PODER JUDICIAL  63,720,808  
SubCapitulo 01-PODER JUDICIAL 63,720,808  

Area Programatica 02-Producción de Bienes y Prestación de Servicios 63,720,808  
Programa 11-ADMINISTRACION DE JUSTICIA 63,720,808  

Actividad Obra 0008-DESARROLLO DE LA JURISDICCION INMOBILIARIA 63,720,808  
Objetal - Cuenta 63-CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 63,720,808  

Capitulo  0999-ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL  2,416,139,160  
SubCapitulo 01-ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 2,416,139,160  

Area Programatica 04-Transferencias 2,416,139,160  
Programa 97-SUBSIDIOS DEL ESTADO 1,583,946,000  

Actividad Obra 0000-SUBSIDIOS DEL ESTADO 1,583,946,000  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 1,583,946,000  

Programa 99-ADMINISTRACION ACTIVOS, PASIVOS Y TRANSFERENCIAS 832,193,160  
Objetal - Cuenta 52-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 832,193,160  

Fuente Financiamiento 60-CREDITO EXTERNO 7,378,253,503  

   

TOTAL TRANSFERENCIAS (DISMINUCIONES)   
10,485,510,000  
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AUMENTO APROPIACIONES A: ANEXO 3   
   
   

Capitulo 
 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS 
FINANCIEROS  

                      
1,185,510,000  

SubCapitulo 01-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 
                               

1,185,510,000  

Area Programatica 03-Deuda Publica 
                               

1,185,510,000  

Programa 96-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 
                               

1,185,510,000  

Actividad Obra 0002-PAGO DE LOS  INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 
                               

1,185,510,000  

Objetal - Cuenta 91-INTERESES DEUDA INTERNA 
                               

1,185,510,000  

Fuente Financiamiento 10-FUENTE GENERAL                     1,185,510,000  

   

Capitulo 
 0998-ADMINISTRACION DE  DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS 
FINANCIEROS  

                      
9,300,000,000  

SubCapitulo 01-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 
                               

9,300,000,000  

Area Programatica 03-Deuda Publica 
                               

9,300,000,000  

Programa 96-DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 
                               

9,300,000,000  

Actividad Obra 0002-PAGO DE LOS  INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 
                               

9,300,000,000  

Objetal - Cuenta 91-INTERESES DEUDA INTERNA 
                               

9,300,000,000  

Fuente Financiamiento 60-CREDITO EXTERNO                     9,300,000,000  

   

TOTAL TRANSFERENCIAS (AUMENTOS)       10,485,510,000  

 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil diez; años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes        René Polanco Vidal 
  Secretaria         Secretario 
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DADA en la Sala  de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,  capital de la República Dominicana, a los veinte 
(20) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
148 de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Amilcar Romero P.           Luís Rene Canaán Rojas 
 Secretario Ad-Hoc.               Secretario Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 649-10 que declara los días del 1 al 7 de diciembre de 2010, como Días del IX 
Censo Nacional de Población y Viviendas, y deroga el Decreto No. 578-10. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 649-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 81-10, de fecha 13 de febrero de 2010, en su 
Artículo 1 declara de interés nacional la preparación, organización, levantamiento, 
procesamiento y difusión del IX Censo Nacional de Población y Vivienda.  
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CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 578-10, de fecha 16 de octubre de 2010, en su 
Artículo 1 declara los días del 24 al 30 de noviembre de 2010, como “Días del IX Censo 
Nacional de Población y Vivienda”.   
 
CONSIDERANDO: Que se requiere un mayor plazo para la concatenación de los 
diferentes procesos que la Oficina Nacional de Estadística (ONE) ha puesto en marcha, a 
fin de asegurar la calidad en las etapas de distribución de materiales, trabajo de terreno y 
procesamiento. 
 
CONSIDERANDO: Que es indispensable garantizar la calidad de los procesos censales en 
todas sus etapas. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, votada y proclamada por la 
Asamblea Nacional el 26 de enero de 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 5096, del 6 de marzo de 1959, sobre Estadísticas y Censos. 
 
VISTO: El Decreto No. 81-10, de fecha 13 de febrero 2010. 
 
VISTO: El Decreto No. 578-10, de fecha 16 de octubre 2010. 
 
VISTO: El Anteproyecto de Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se declaran los días del 1 al 7 de diciembre de 2010, como “Días del IX 
Censo Nacional de Población y Vivienda”.  
 
ARTÍCULO 2.- El empadronamiento censal se realizará a nivel nacional durante un 
periodo de siete días. La Oficina Nacional de Estadística adoptará los procedimientos 
necesarios para su ejecución.  
 
ARTÍCULO 3.- Durante el período de empadronamiento censal no se afectará el normal 
desarrollo de las actividades públicas y privadas del país.  
  
ARTÍCULO 4.- Se declara que la población residente en el país, estará obligada a 
suministrar la información necesaria para responder las preguntas contenidas en la boleta 
censal. La negativa dará origen a las multas establecidas por la ley en la materia.  
 
ARTÍCULO 5.- Las instituciones públicas pondrán a disposición de la Oficina Nacional de 
Estadística recursos financieros, personal, vehículos y locales que sean necesarios, hasta el 
día 7 de diciembre de 2010, para la realización del IX Censo Nacional de Población y 
Vivienda.  
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ARTÍCULO 6.- Queda derogado el Decreto No. 578-10, de fecha 16 de octubre del 2010. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 650-10 que integra la Delegación Oficial de la República Dominicana que 
asistirá ante la 16va. Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP16) y ante la 6ta. Reunión de las 
Partes del Protocolo de Kyoto (MOP6), a celebrarse en Cancún, México, del 29 de 
noviembre al 10 de diciembre de 2010.  
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 650-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el cambio climático es el más grave desafío que enfrenta la 
humanidad, ya que sus impactos ponen en peligro el desarrollo económico, social y 
ambiental de los países en vías de desarrollo, y además aumenta la vulnerabilidad de 
nuestras poblaciones y de sus medios de vida. 
 
CONSIDERANDO: Que todo los países Parte de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático, debemos actuar bajo el principio de la responsabilidad 
común, pero diferenciada en la solución a los problemas derivados del cambio climático y 
en un ejercicio de negociación mediante el dialogo y la cooperación mutua. 
 
CONSIDERANDO: El interés, la decisión y la experiencia del gobierno dominicano en 
participar de manera activa en el proceso de negociación para convenir con todos los países 
del mundo en un nuevo régimen climático post Kioto, más justo y equitativo para todos. 
 
 
VISTA: La notificación e invitación de la Secretaria Ejecutiva de la Conferencia de las 
Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se designan como miembros de la Delegación Oficial de la República 
Dominicana ante la 16ava. Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP16) y la 6ta. Reunión de las Partes del 
Protocolo de Kioto (MOP6), a celebrarse en Cancún, México, del 29 de noviembre al 10 de 
diciembre de 2010, a los señores: 
 

1. Dr. Rafael Alburquerque, Vicepresidente Constitucional de la República 
Dominicana, quien la presidirá. 
 

2. Dr. Jaime David Fernández Mirabal, Ministro de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 

3. Lic. Omar Ramírez Tejada, Secretario de Estado, Vicepresidente Ejecutivo del 
Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Mecanismo de Desarrollo Limpio. 
 

4. Ing. Ernesto Reyna, Viceministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

5. Arq. Nelson Toca Simó, Viceministro de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 

6. Ing. Patricia Abréu, Viceministra de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
 
ARTÍCULO 2.- El Consejo Nacional para el Cambio Climático y el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales podrán acompañar a la Delegación, como invitados, a 
organizaciones de la sociedad civil, y a técnicos y expertos necesarios para el apoyo técnico 
de la Delegación. 
 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, Consejo Nacional para el 
Cambio Climático y al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 651-10 que concede al señor Eugenio Mauricio Ravinet Muñoz, la 
condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de 
Caballero. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 651-10 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Eugenio Mauricio Ravinet Muñoz, 
Secretario General de la Organización Iberoamericana de la Juventud (OIJ), quien ha 
desempeñado un rol fundamental en el fortalecimiento institucional de los organismos 
oficiales de la juventud en toda Iberoamérica.  
 
VISTA: La Ley No. 1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Caballero, al señor Eugenio Mauricio Ravinet Muñoz. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 652-10 que nombra al señor Néstor Juan Cerón Suero, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de 
Costa Rica. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 652-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Néstor Juan Cerón Suero, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Costa 
Rica. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec, No. 653-10 que nombra al señor Pedro Vergés, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de Singapur, 
concurrentemente, con sede en Tokio, Japón. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 653-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Pedro Vergés, queda designado Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República Dominicana ante el Gobierno de Singapur, 
concurrentemente, con sede en Tokio, Japón. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 654-10 que nombra al señor César Augusto Victoria Suazo, Embajador 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 654-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Sr. César Augusto Victoria Suazo, queda designado Embajador 
adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 655-10 que designa a la señora Miulky Yureidy Martínez Martínez, Ministra 
Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Madrid, España. Modifica 
el Art. 1 del Dec. No. 394-10. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 655-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 394-10, de fecha 3 de agosto 
del 2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 1.- La señora Miulky Yureidy Martínez Martínez, queda designada 
Ministra Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Madrid, España, 
en sustitución del señor Huáscar Andújar”. 

 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 656-10 que nombra a la señora Ruth Weber-Acosta, Cónsul Honoraria de la 
República Dominicana en Ginebra, Suiza, y asciende a la señora Francisca R. M. 
Oosterbaan Van Den Else, a Primera Secretaria de la Embajada de la República 
Dominicana ante el Reino de los Países Bajos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 656-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Ruth Weber-Acosta, queda designada Cónsul Honoraria de la 
República Dominicana en Ginebra, Suiza, en sustitución de la señora Isabel Brenes de 
Cretto. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Francisca R. M. Oosterbaan Van Den Else, queda ascendida a 
Primera Secretaria de la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de los Países 
Bajos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 657-10 que nombra al Dr. Carlos Pérez Fernández, Vicecónsul de la 
República Dominicana en San Juan, Puerto Rico. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 657-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Dr. Carlos Pérez Fernández, queda designado Vicecónsul de la 
República Dominicana en San Juan, Puerto Rico. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 658-10 que designa a los señores Meridey Díaz Féliz y Estalin Javier Pepén 
Vicioso, Ministra Consejera y Consejero, respectivamente, adscritos al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 658-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La Sra. Meridey Díaz Féliz, queda designada Ministra Consejera adscrita 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del Sr. Joaquín Diaz.  
 
ARTÍCULO 2.- El Sr. Estalin Javier Pepén Vicioso, queda designado Consejero adscrito 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del Sr. Juan Antonio Genao Peña.  
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 659-10 que deroga el Art. 4 del Dec. No. 1379-04, que designó al señor Pedro 
Reyes, como Vicecónsul Honorífico de la República Dominicana en Vancouver, 
Canadá. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 659-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Queda derogado el Artículo 4 del Decreto No. 1379-04, de fecha 
27 de octubre del 2004, que designó al señor Pedro Reyes, como Vicecónsul Honorífico de 
la República Dominicana en Vancouver, Canadá. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 660-10 que nombra al señor Eddy Benjamín Quiroz, Subdirector del Centro 
de Desarrollo y Competitividad Industrial. Modifica el Art. 5 del Dec. No. 502-10. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 660-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 502-10, del 31 de agosto de 
2010, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 5.- El señor Eddy Benjamín Quiroz, queda designado Subdirector del 
Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA).” 

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 661-10 que nombra a los señores Luisa Altagracia López Díaz y al 
Contralmirante ® Víctor Manuel Rodríguez Martínez, Subdirectora Ejecutiva y 
Subdirector Operativo de la Autoridad Portuaria Dominicana, respectivamente. 
Deroga el Art. 2 del Dec. No. 641-09 y los Arts. 1 y 3 del Dec. No. 695-09. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 661-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Luisa Altagracia López Díaz, queda designada Subdirectora 
Ejecutiva de la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM), en sustitución del señor 
Juan Quiñones García. 
 
ARTÍCULO 2.- El Contralmirante (r) Víctor Manuel Rodríguez Martínez, queda 
designado Subdirector Operativo de la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM), en 
sustitución del señor Diómedes Remigio P. 
 
ARTÍCULO 3.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto No. 641-09, de fecha 27 de 
agosto del 2009, que designó al Lic. Leonel Vittini, como Subdirector Administrativo de la 
Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). 
 
ARTÍCULO 4.- Quedan derogados los Artículos 1 y 3 del Decreto No. 695-09, de fecha 
17 de septiembre del 2009, que designaron al Lic. Manuel Soto Lara y al Ing. William A. 
Peña Jiménez, como Subdirectores de la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 662-10 que nombra al Contralmirante Julio E. Gómez Carrasco, M. de G., 
Subdirector del Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria. Deroga el Dec. No. 
329-09. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 662-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Contralmirante Julio E. Gómez Carrasco, M. de G., (DEM), queda 
designado Subdirector del Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), en 
sustitución del Coronel Lic. Félix Sánchez Ortiz, E.N. 
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ARTÍCULO 2.- Queda derogado el Decreto No. 329-09, de fecha 28 de abril del 2009, que 
designó al Vicealmirante Miguel Ángel Álvarez Herrand, M. de G., como Agregado 
Militar, Naval y Aéreo en la Embajada de la República Dominicana en Buenos Aires, 
República de Argentina. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 663-10 que concede el beneficio de la naturalización dominicana a varias 
personas extranjeras. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 663-10 
 
 
VISTAS: Las instancias Nos.11891, 11892, 11893, 11894, 11896, del 26 de octubre de 
2010; 12120, 12121, 12122, 12125, 12126, 12127, 12128, 12130, 12131, 12132 y 12133 
del 29 de octubre de 2010, que por conducto del Ministro de Interior y Policía han elevado 
al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente 
Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Yury Manakhov, de nacionalidad rusa 
2. Al señor Zhen-Qiang Wu, de nacionalidad china 
3. Al señor Chin-Hung Lu, de nacionalidad china 
4. Al señor Ruiduan Zheng, de nacionalidad china 
5. A la señora Natalia Artamonova, de nacionalidad rusa 
6. Al señor Earl Calvin Handfield, de nacionalidad británica 
7. Al señor Gilles Pinard, de nacionalidad canadiense 



-48- 
_________________________________________________________________________ 
 

8. Al señor Cyril Patrick Clion, de nacionalidad francesa 
9. A la señora Annabella Lainville Chierici, de nacionalidad venezolana 
10. Al señor Domenico Cambareri Mancuso, de nacionalidad italiana 
11. Al señor Pier franco Rota, de nacionalidad italiana 
12. Al señor Nemanja Siljegovic, de nacionalidad yugoslava 
13. Al señor Jorge Enrique Hernández Urdaneta, de nacionalidad venezolana 
14. A la señora Isbania Josefina Ferrer de Hernández, de nacionalidad venezolana 
15. A la señora Carmen Rocío Reyna Mercado, de nacionalidad peruana 
16. A la señora Viviana Inés Hernández Ferrer, de nacionalidad venezolana 
17. A la señora María Paola Hernández Ferrer, de nacionalidad venezolana 

 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 664-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor 
Alfredo Moreno Charme, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 664-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Alfredo Moreno 
Charme, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile. 
 
VISTA: La Ley No. 1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Alfredo 
Moreno Charme, Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 665-10 que autoriza al Capitán Piloto Richard V. Sierra Rodríguez, a aceptar 
y usar la Medalla de Estudiante Militar Internacional del Centro de Excelencia de 
Aviación del Ejército de los Estados Unidos de Norteamérica, que le fue otorgada 
durante el Curso de Refrescamiento de Vuelos por Instrumentos para Pilotos de 
Helicópteros, en Fort Rucker, Alabama. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 665-10 
 
VISTA: La solicitud No. 2756, de fecha 18 de noviembre del 2010, dirigida al Poder 
Ejecutivo, por el Mayor General Piloto Pedro Rafael Peña Antonio, F.A.D., Asesor Militar 
del Señor Presidente de la República, mediante la cual solicita autorización para que el 
Capitán Piloto Richard V. Sierra Rodríguez, F.A.D., pueda aceptar y usar la “Medalla de 
Estudiante Militar Internacional del  Centro de Excelencia de Aviación del Ejército de los 
Estados Unidos de Norteamérica”. 
 
VISTA: La Ley No. 1325, del 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157, del 4 de 
febrero del 1947. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Capitán Piloto Richard V. Sierra Rodríguez, F.A.D., para 
que pueda aceptar y usar la “Medalla  de Estudiante Militar Internacional del Centro de 
Excelencia de Aviación del Ejército de los Estados Unidos de Norteamérica”, la cual le fue 



-50- 
_________________________________________________________________________ 
 
otorgada durante el Curso de Refrescamiento de Vuelos por Instrumentos para Pilotos de 
Helicópteros, en Fort Rucker, Alabama 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 666-10 que ordena la destitución de los servidores públicos José Ernesto 
Mercedes Lara y Juan Carlos de Jesús Cocco Peralta, empleados del Ministerio de 
Trabajo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 666-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 86, de la Ley de Función Pública 
No.41-08, de fecha 16 de enero del 2008, y el Artículo 133, numeral 1, del Reglamento 
No.523-09 sobre Relaciones Laborales de la Administración Pública, el ejercicio de la 
potestad disciplinaria en la administración pública centralizada es competencia del 
Presidente de la República, cuando la falta cometida por el servidor público implique su 
destitución. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie, el procedimiento disciplinario 
establecido por la legislación vigente ha sido debidamente cumplido, arrojando como 
resultado la solicitud de destitución por parte del Ministro de Trabajo, titular de la 
institución correspondiente. 
 
CONSIDERANDO: Que la destitución de los servidores públicos incluidos en el presente 
decreto se efectúa de conformidad con el procedimiento disciplinario sancionador 
establecido en la Ley de Función Pública y sus Reglamentos. 
 
VISTOS: Los oficios Nos.8822, de fecha 2 de noviembre de 2010, y 3760 del 15 de 
noviembre de 2010, del Ministro de Trabajo. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Constitución de la República y la Ley 
No. 41-08 de Función Pública, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se ordena la destitución del servidor José Ernesto Mercedes Lara, Ayudante de 
Mantenimiento en la Representación Local de Trabajo de San Cristóbal, y del servidor Juan 
Carlos de Jesús Cocco Peralta, Inspector de Trabajo en la Representación Local de 
Santiago. 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP), y al Ministerio de 
Trabajo, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 667-10 que declara de utilidad pública e interés social una servidumbre de 
paso por parte de la empresa Pueblo Viejo Dominicana Corporation (PVDC), en una 
franja de 40 metros de ancho y un derecho de uso sobre varias porciones de terrenos, 
con un total de 68,162.13 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 96-B, 
D. C. No. 8, del municipio de Azua, en las cuales se colocarán las torres que 
soportarán una línea de transmisión eléctrica. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 667-10 
 
COSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene especial interés en promover y 
desarrollar la industria minera, como una de las herramientas en la lucha por la erradicación 
de la pobreza, siendo esta actividad de alta prioridad para la economía nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de agosto de 2002, el Estado dominicano, la Rosario 
Dominicana, S.A., el Banco Central de la República Dominicana y Pueblo Viejo 
Dominicana Corporation “PVDC” (antigua Placer Dome Dominicana Corporation) 
suscribieron el Contrato de Arrendamiento Especial de Derechos Mineros (“CEAM”), 
aprobado por el Congreso Nacional, mediante la Resolución No. 125-02, publicada en la 
Gaceta Oficial No.10162. 
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CONSIDERANDO: Que en fecha 7 de noviembre de 2009, fue enmendado el Contrato 
de Arrendamiento Especial de Derechos Mineros (“CEAM”), aprobado por el Congreso 
Nacional mediante la Resolución No. 329-09, y  publicado en la Gaceta Oficial No.10546. 
 
VISTA: La solicitud del 15 de octubre de 2010, remitida al Poder Ejecutivo por la 
compañía Pueblo Viejo Dominicana Corporation (PVDC). 
 
VISTOS: El Contrato de Arrendamiento Especial de Derechos Mineros (“CEAM”), 
suscrito entre el Estado dominicano, Rosario Dominicana, S.A., el Banco Central de la 
República Dominicana y Placer Dome Dominicana Corporation, (actual Pueblo Viejo 
Dominicana Corporation – PVDC), suscrito el 26 de agosto de 2002 y su Enmienda del 7 
de noviembre de 2009. 
 
VISTAS: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTOS: La Ley No. 146, sobre Minería, del 4 de junio del 1971, y su Reglamento de 
Aplicación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, una servidumbre de paso, en una 
franja de 40 metros de ancho y un derecho de uso sobre las porciones de terrenos en las 
cuales se colocarán las torres que soportarán la línea de transmisión eléctrica, o cualquier 
elemento adicional para los fines, que en total suman una extensión superficial de 
68,162.13 metros cuadrados (mts2), dentro del ámbito de la Parcela 96-B, del Distrito 
Catastral No.8, del municipio de Azua, por parte de la empresa Pueblo Viejo Dominicana 
Corporation (PVDC).  La franja de terrenos de la servidumbre de paso y las porciones de 
terrenos cuyo uso se declara de utilidad pública, estarán delimitadas con el Sistema de 
Coordenadas DATUM: UTM WGS84, con los siguientes vértices: 
 

VERTICES ESTE NORTE 
1 306686.81 2030378.22 

2 306694.18 2030513.05 

3 306897.52 2030738.70 

4 307112.15 2030976.96 

5 307298.86 2031184.28 

6 307896.01 2031241.88 

7 308704.10 2031319.94 

8 309340.92 2031381.46 

9 309636.58 2031349.77 
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VERTICES ESTE NORTE 
10 310417.06 2031265.79 

11 311201.44 2031181.57 

12 311988.26 2031096.92 

13 312733.59 2031016.80 

14 313271.45 2030958.99 

15 313534.42 2030930.65 

16 313949.86 2031249.61 

17 314206.53 2031396.71 

18 314335.22 2031553.70 

19 314693.83 2031835.10 

20 314951.63 2032037.16 

21 315181.04 2032218.04 

22 315537.95 2032497.02 

23 315637.60 2032752.72 

24 315859.83 2033323.42 

25 315955.61 2033569.12 

26 316235.90 2034288.69 

27 316444.52 2034824.40 

28 316681.23 2035039.95 

29 317208.47 2035520.19 

30 317610.53 2035886.40 

31 318017.14 2036256.77 

32 318166.18 2036497.14 

33 318442.45 2036875.69 

34 318634.65 2037097.99 

35 318826.83 2037320.20 

36 318944.42 2037456.32 

37 318852.13 2037654.51 

38 318680.65 2038022.96 

39 318585.01 2038228.25 

40 318496.52 2038495.40 

41 318299.62 2039089.16 

42 318548.78 2039219.79 

43 319119.25 2039518.79 

44 319535.97 2039737.23 

45 320251.21 2040112.26 

46 320945.94 2040476.45 

47 321656.04 2040848.70 

48 322359.40 2041217.40 

49 322576.88 2041465.91 
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VERTICES ESTE NORTE 
50 322709.69 2041617.64 

51 322955.35 2041898.30 

52 323262.39 2042248.99 

53 323767.13 2042825.52 

54 324321.06 2042862.55 

55 325040.60 2042910.85 

56 326029.52 2042977.08 

57 326810.75 2043029.39 

58 327576.14 2042877.75 

59 328359.84 2042722.48 

60 328674.25 2042660.22 

61 328984.78 2042598.77 

62 329275.13 2042609.34 

63 330047.48 2042637.42 

64 330395.72 2042650.15 

65 330770.08 2042663.75 

66 330892.78 2042949.72 

67 331136.08 2043517.37 

68 331438.24 2044221.97 

69 331685.48 2044810.62 

70 331729.48 2045080.35 

71 331815.79 2045289.59 

72 331962.39 2045477.22 

73 332151.72 2045835.58 

74 332712.28 2046119.49 

75 332905.13 2046217.15 

76 333159.97 2046472.01 

77 333351.55 2046530.03 

78 333512.81 2046676.82 

79 333864.96 2046951.20 

80 334101.20 2047113.82 

81 334547.94 2047428.43 

82 334716.89 2047559.07 

83 334871.20 2047708.09 

84 335264.76 2047928.55 

85 335576.13 2048151.33 

86 335900.56 2048383.31 

87 336013.69 2048467.13 

88 336431.11 2048699.55 

89 336726.49 2048982.99 
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VERTICES ESTE NORTE 
90 337063.89 2049312.00 

91 337481.16 2049659.28 

92 337778.99 2049907.25 

93 338046.85 2050143.41 

94 338404.87 2050459.01 

95 338510.84 2050685.00 

96 338607.93 2050891.60 

97 338897.59 2051509.03 

98 339108.37 2052591.70 

99 339173.63 2052927.03 

100 339335.40 2053187.62 

101 339414.49 2053353.49 

102 339361.24 2053855.43 

103 339350.30 2054199.83 

104 339344.78 2054373.68 

105 339442.80 2054701.09 

106 339831.63 2055169.95 

107 340059.96 2055387.12 

108 340261.51 2055697.90 

109 340478.06 2055950.71 

110 340834.97 2056374.54 

111 341076.28 2056622.52 

112 341189.91 2056725.73 

113 341460.60 2057052.12 

114 341888.61 2057290.09 

115 342210.77 2057435.57 

116 342761.14 2057563.14 

117 343080.65 2057728.09 

118 343482.74 2057828.32 

119 343949.24 2057932.42 

120 344170.14 2057997.14 

121 344596.73 2058221.49 

122 344670.48 2058355.92 

123 344748.69 2058791.86 

124 344856.56 2059175.85 

125 345005.11 2059704.44 

126 345125.63 2060133.56 

127 345233.22 2060373.36 

128 345357.54 2061002.81 

129 345485.01 2061445.06 
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VERTICES ESTE NORTE 
130 345517.58 2061563.92 

131 345653.51 2061867.98 

132 345699.33 2062082.42 

133 345877.53 2062568.44 

134 345832.46 2062888.69 

135 345734.23 2063585.45 

136 345689.26 2063905.24 

137 345623.69 2064371.08 

138 345440.41 2064950.52 

139 345443.08 2065394.25 

140 345555.41 2065608.81 

141 345624.64 2065872.60 

142 345748.87 2066265.50 

143 345827.49 2066447.82 

144 345814.29 2066678.24 

145 345870.41 2066891.71 

146 345758.68 2067187.60 

147 345646.46 2067484.37 

148 345496.16 2067882.16 

149 345018.59 2068300.79 

150 345245.54 2069144.98 

151 345340.15 2069478.29 

152 345358.58 2069649.55 

153 345408.68 2070117.84 

154 345387.00 2070658.22 

155 345403.63 2071099.59 

156 345411.17 2071300.85 

157 346230.42 2071839.93 

158 346516.16 2071994.72 

159 346776.87 2072342.60 

160 347212.36 2072791.54 

161 347732.92 2072957.21 

162 348123.36 2073104.78 

163 348514.48 2073252.61 

164 348970.54 2073702.75 

165 349325.83 2074053.41 

166 349893.55 2074613.74 

167 350401.81 2075114.51 

168 351274.28 2075291.20 

169 351777.03 2075393.03 
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VERTICES ESTE NORTE 
170 352548.42 2075549.21 

171 352785.59 2075597.26 

172 353320.74 2075705.64 

173 354281.21 2075900.14 

174 355280.93 2076102.69 

175 355746.94 2076197.00 

176 356448.26 2076308.62 

177 356741.63 2076355.31 

178 356953.32 2076480.34 

179 357458.23 2076778.49 

180 357483.22 2076913.68 

181 357577.50 2077423.10 

182 357673.13 2077940.07 

183 357816.39 2078713.93 

184 357952.87 2079086.45 

185 357978.01 2079269.09 

186 358066.68 2079913.07 

187 358206.44 2080928.23 

188 358352.86 2081991.34 

189 358541.88 2082469.83 

190 358650.62 2082745.36 

191 359045.22 2083744.12 

192 359215.04 2084174.20 

193 359253.59 2084323.66 

194 359303.78 2084941.85 

195 359460.48 2085201.64 

196 359423.45 2085438.85 

197 359426.41 2085789.79 

198 359409.62 2086574.77 

199 359445.41 2086800.29 

200 359498.96 2087138.15 

201 359614.93 2087342.88 

202 359911.50 2087454.88 

203 360356.81 2087647.57 

204 361067.60 2087955.01 

205 361641.44 2088188.29 

206 362454.95 2088451.37 

207 362647.54 2088586.86 

208 363360.42 2088831.99 

209 363627.75 2089124.03 
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VERTICES ESTE NORTE 
210 364481.80 2089413.55 

211 364715.32 2089492.65 

212 364982.21 2089517.02 

213 365191.73 2089474.93 

214 365382.66 2089417.72 

215 366220.97 2089167.32 

216 366730.14 2089015.09 

217 367041.89 2089027.20 

218 367252.54 2089035.35 

219 367470.32 2089444.79 

220 368412.19 2089587.22 

221 368743.92 2089520.07 

222 369342.44 2089625.53 

223 369584.93 2089668.22 

224 370111.00 2089725.81 

225 370779.36 2089798.86 

226 371436.75 2089870.78 

227 371875.20 2089918.78 

228 372330.10 2090012.19 

229 373326.07 2090216.70 

230 373933.05 2090471.13 

231 374116.94 2090548.16 

232 374326.12 2090819.00 

233 374978.01 2091111.31 

234 375126.36 2091177.87 

235 375314.70 2091220.66 

236 375564.59 2091277.48 

237 375792.89 2091223.61 

238 376241.88 2091259.59 

239 376534.53 2091335.64 

240 377472.16 2091344.32 

241 377986.81 2091349.02 

242 378115.89 2091707.60 

243 378249.64 2092037.77 

244 378415.25 2092446.17 

245 378599.77 2092901.34 

246 378435.07 2093115.49 

247 378231.40 2093380.49 

248 378142.02 2093585.28 

249 378050.22 2093795.32 
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VERTICES ESTE NORTE 
250 377782.62 2094167.77 

251 377469.46 2094603.65 

252 377248.79 2094910.66 

253 376907.07 2094859.61 

254 376879.53 2094692.03 

255 376932.98 2094536.54 

256 376935.93 2094178.06 

257 376778.74 2093998.04 

258 376684.70 2093997.81 

259 376684.59 2094037.80 

260 376760.53 2094038.00 

261 376895.80 2094192.92 

262 376893.04 2094529.70 

263 376838.42 2094688.57 

264 376872.33 2094894.87 

265 377267.02 2094953.82 

266 377501.94 2094627.00 

267 377815.11 2094191.11 

268 378085.17 2093815.22 

269 378178.68 2093601.29 

270 378266.10 2093400.98 

271 378466.78 2093139.87 

272 378645.45 2092907.55 

273 378452.32 2092431.14 

274 378286.71 2092022.74 

275 378153.26 2091693.31 

276 378015.01 2091309.27 

277 377472.53 2091304.32 

278 376539.83 2091295.69 

279 376248.58 2091220.01 

280 375789.79 2091183.24 

281 375564.42 2091236.42 

282 375323.56 2091181.65 

283 375139.10 2091139.75 

284 374994.38 2091074.81 

285 374351.64 2090786.61 

286 374142.14 2090515.34 

287 373948.50 2090434.24 

288 373337.93 2090178.30 

289 372338.14 2089973.01 
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VERTICES ESTE NORTE 
290 371881.41 2089879.23 

291 371441.10 2089831.02 

292 370783.71 2089759.09 

293 370115.34 2089686.05 

294 369590.58 2089628.59 

295 369349.37 2089586.13 

296 368743.41 2089479.37 

297 368411.18 2089546.61 

298 367496.19 2089408.25 

299 367277.05 2088996.27 

300 367043.44 2088987.24 

301 366725.06 2088974.86 

302 366209.52 2089129.00 

303 365371.19 2089379.40 

304 365182.03 2089436.08 

305 364980.04 2089476.65 

306 364723.67 2089453.24 

307 364494.63 2089375.66 

308 363650.32 2089089.45 

309 363383.05 2088797.48 

310 362665.91 2088550.88 

311 362473.01 2088415.18 

312 361655.14 2088150.68 

313 361083.08 2087918.13 

314 360372.69 2087610.86 

315 359926.52 2087417.79 

316 359642.60 2087310.58 

317 359537.33 2087124.74 

318 359484.92 2086794.02 

319 359449.69 2086572.06 

320 359466.41 2085790.05 

321 359463.47 2085441.79 

322 359502.24 2085193.44 

323 359342.89 2084929.24 

324 359293.19 2084317.00 

325 359253.15 2084161.81 

326 359082.42 2083729.42 

327 358687.82 2082730.67 

328 358579.08 2082455.14 

329 358391.83 2081981.11 
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VERTICES ESTE NORTE 
330 358246.06 2080922.78 

331 358106.31 2079907.60 

332 358017.64 2079263.65 

333 357991.90 2079076.73 

334 357855.10 2078703.34 

335 357712.47 2077932.79 

336 357616.83 2077415.82 

337 357522.55 2076906.41 

338 357494.25 2076753.30 

339 356973.66 2076445.90 

340 356755.42 2076317.00 

341 356454.55 2076269.12 

342 355754.05 2076157.63 

343 355288.87 2076063.49 

344 354289.15 2075860.94 

345 353328.69 2075666.43 

346 352793.53 2075558.06 

347 352556.36 2075510.01 

348 351784.98 2075353.83 

349 351282.22 2075251.99 

350 350421.38 2075077.66 

351 349921.64 2074585.27 

352 349353.93 2074024.94 

353 348998.64 2073674.28 

354 348536.54 2073218.19 

355 348137.50 2073067.37 

356 347746.07 2072919.42 

357 347234.07 2072756.48 

358 346807.36 2072316.58 

359 346542.91 2071963.72 

360 346250.96 2071805.56 

361 345450.37 2071278.78 

362 345443.60 2071098.09 

363 345427.03 2070658.27 

364 345448.77 2070116.50 

365 345398.35 2069645.28 

366 345379.56 2069470.63 

367 345284.10 2069134.33 

368 345063.68 2068314.46 

369 345530.04 2067905.65 
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VERTICES ESTE NORTE 
370 345683.88 2067498.51 

371 345796.10 2067201.74 

372 345912.34 2066893.89 

373 345854.59 2066674.20 

374 345867.97 2066440.66 

375 345786.39 2066251.52 

376 345663.07 2065861.49 

377 345592.95 2065594.27 

378 345483.02 2065384.30 

379 345480.44 2064956.58 

380 345662.84 2064379.96 

381 345728.87 2063910.82 

382 345773.83 2063591.02 

383 345872.07 2062894.27 

384 345918.54 2062564.09 

385 345737.85 2062071.30 

386 345691.74 2061855.50 

387 345555.34 2061550.39 

388 345523.52 2061434.24 

389 345396.45 2060993.38 

390 345271.58 2060361.14 

391 345163.34 2060119.89 

392 345043.62 2059693.63 

393 344895.06 2059165.02 

394 344787.72 2058782.89 

395 344708.69 2058342.42 

396 344626.01 2058191.69 

397 344185.22 2057959.87 

398 343959.23 2057893.66 

399 343491.93 2057789.38 

400 343094.85 2057690.41 

401 342775.04 2057525.30 

402 342223.64 2057397.49 

403 341906.59 2057254.33 

404 341486.60 2057020.81 

405 341218.89 2056698.02 

406 341104.09 2056593.74 

407 340864.64 2056347.68 

408 340508.55 2055924.81 

409 340293.62 2055673.90 
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VERTICES ESTE NORTE 
410 340090.95 2055361.39 

411 339860.91 2055142.59 

412 339478.78 2054681.82 

413 339384.97 2054368.44 

414 339390.28 2054201.10 

415 339401.17 2053858.18 

416 339455.46 2053346.47 

417 339370.56 2053168.41 

418 339211.49 2052912.17 

419 339147.63 2052584.06 

420 338935.91 2051496.52 

421 338644.14 2050874.60 

422 338547.05 2050668.00 

423 338437.56 2050434.50 

424 338073.30 2050113.41 

425 337805.02 2049876.87 

426 337506.75 2049628.53 

427 337090.75 2049282.31 

428 336754.18 2048954.13 

429 336455.08 2048667.11 

430 336035.42 2048433.45 

431 335924.10 2048350.97 

432 335599.40 2048118.80 

433 335286.24 2047894.73 

434 334895.26 2047675.72 

435 334743.10 2047528.77 

436 334571.46 2047396.06 

437 334124.24 2047081.12 

438 333888.61 2046918.92 

439 333538.61 2046646.21 

440 333371.80 2046494.37 

441 333181.16 2046436.63 

442 332928.90 2046184.35 

443 332730.35 2046083.80 

444 332181.14 2045805.65 

445 331996.10 2045455.39 

446 331850.68 2045269.27 

447 331768.21 2045069.36 

448 331724.23 2044799.72 

449 331475.00 2044206.21 
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VERTICES ESTE NORTE 
450 331172.84 2043501.61 

451 330929.54 2042933.95 

452 330796.85 2042624.70 

453 330397.18 2042610.18 

454 330048.93 2042597.45 

455 329276.59 2042569.36 

456 328981.59 2042558.62 

457 328666.48 2042620.98 

458 328352.06 2042683.24 

459 327568.37 2042838.51 

460 326808.15 2042989.13 

461 326032.19 2042937.17 

462 325043.27 2042870.94 

463 324323.74 2042822.64 

464 323786.32 2042786.71 

465 323292.49 2042222.65 

466 322985.45 2041871.95 

467 322739.79 2041591.30 

468 322606.98 2041439.57 

469 322384.58 2041185.43 

470 321674.61 2040813.28 

471 320964.52 2040441.02 

472 320269.79 2040076.83 

473 319554.54 2039701.80 

474 319137.83 2039483.36 

475 318567.35 2039184.36 

476 318348.27 2039069.50 

477 318534.48 2038507.98 

478 318622.24 2038243.03 

479 318716.91 2038039.85 

480 318888.39 2037671.39 

481 318991.61 2037449.75 

482 318857.10 2037294.05 

483 318664.91 2037071.83 

484 318473.79 2036850.78 

485 318199.38 2036474.78 

486 318048.20 2036230.96 

487 317637.47 2035856.83 

488 317235.40 2035490.61 

489 316708.17 2035010.38 
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VERTICES ESTE NORTE 
490 316478.39 2034801.14 

491 316273.17 2034274.18 

492 315992.88 2033554.60 

493 315897.10 2033308.89 

494 315674.87 2032738.20 

495 315571.24 2032472.27 

496 315205.74 2032186.58 

497 314976.35 2032005.71 

498 314718.51 2031803.63 

499 314363.37 2031524.95 

500 314232.80 2031365.66 

501 313972.09 2031216.24 

502 313546.06 2030889.16 

503 313267.17 2030919.22 

504 312729.31 2030977.03 

505 311983.99 2031057.15 

506 311197.17 2031141.80 

507 310412.78 2031226.01 

508 309632.31 2031310.00 

509 309340.70 2031341.25 

510 308707.96 2031280.12 

511 307899.85 2031202.06 

512 307318.17 2031145.95 

513 307141.88 2030950.19 

514 306927.24 2030711.92 

515 306733.35 2030496.77 

516 306726.75 2030376.04 

 
Artículo 2. La línea de transmisión, a ser construida por PVDC, será dedicada para fines 
del Proyecto de Pueblo Viejo, el cual se encuentra en construcción, en virtud del acuerdo 
especial de arrendamiento de Derechos Mineros, suscrito entre Pueblo Viejo Dominicana 
Corporation (anterior Placer Dome Dominicana Corporation), el Estado dominicano, el 
Banco Central de la República Dominicana y la Rosario Dominicana, S.A. 
 
Artículo 3. Se declara de urgencia la ejecución inmediata del presente decreto, a fin de que 
se puedan concluir de inmediato los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los 
requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. En caso de que la servidumbre de paso y el derecho de uso declarado de 
utilidad pública mediante el presente decreto afecten terrenos propiedad de particulares,  el 
mismo será ejecutado por el Abogado del Estado, por tratarse de inmuebles registrados, en 
aplicación de la Ley No. 486, del 10 de noviembre del 1964. 
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Artículo 5. Se le otorga Poder Especial al Administrador General de Bienes Nacionales, 
para que firme un acuerdo con la sociedad comercial Pueblo Viejo Dominicana 
Corporation, (PVDC) un acuerdo mediante el cual el Estado dominicano conceda a dicha 
empresa el disfrute de los derechos otorgados mediante el presente decreto, en los terrenos 
que sean propiedad del Estado. 
 
Artículo 6. La empresa Pueblo Viejo Dominicana Corporation se compromete a compensar 
a los particulares que están ocupando dichos terrenos. 
 
Artículo 7. Envíese a la Administración General de Bienes Nacionales, al Ministerio de 
Industria y Comercio, a la Dirección General de Minería, al Abogado del Estado y al 
Registrador de Títulos que corresponda, para los fines de lugar. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27), días del mes de noviembre del año dos mil 
diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 

 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 668-10 que concede en beneficio de la jubilación y asigna pensiones del 
Estado a varios servidores públicos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 668-10 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado a 
los siguientes servidores públicos. 
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1.-  Después de una labor de 35 años en la administración publica al señor Víctor 
 Alberto Manzano Reyes, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
 0121302-3, por un monto de cuarenta y cuatro mil pesos con 00/100 
 (RD$44,000.00) mensuales. 
 
2.-  Después de una labor de 45 años en la administración publica, se le concede el 
 beneficio de la jubilación al señor Ernesto Musa Saba, portador de la Cédula de 
 Identidad y Electoral No.001-0102595-5, por un monto de cuarenta mil pesos con 
 00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 
 
3.- Después de una labor de 25 años en la administración publica, se le concede el 
 beneficio de la jubilación al señor Carlos Julio Castillo, portador de la Cédula de 
 Identidad y Electoral No.068-0004655-6, por un monto de treinta mil pesos con 
 00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 
 
4.- Después de una labor de 12 años en la Administración Pública, a la señora Verónica 

Regús Núñez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.402-2093462-0, 
con un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales.  

 
Artículo 2.- Se asigna el beneficio de una pensión especial del Estado a las siguientes 
personas: 

 
1. A la señora María Mercedes Rodríguez Vásquez, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0173910-0, por un monto de cincuenta mil pesos con 
00/100 (RD$50 ,000.00) mensuales. 

 
2. Al señor Domingo Porfirio Rojas, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0008989-4, por un monto de cincuenta mil pesos con 00/100 
(RD$50,000.00) mensuales. 

 
3. A la señora Danitza del Carmen Fernández, portadora de la cedula de Identidad y 

Electoral No. 001-0004911-3, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
4. Al señor Fernando Sánchez Martines, portadora de la cedula de Identidad y 

Electoral No. 001-0004298-5, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
5. A la señora Xenia Elizabeth Kunhardt Villanueva, portadora de la cedula de 

Identidad y Electoral No. 001-01500677-2, por un monto de cuarenta mil pesos con 
00/100 (RD$40,000.00) mensuales. 

 
6. A la señora Sonja Maritza Cordero Garrido, portadora de la cedula de Identidad y 

Electoral No. 001-0125450-6, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 



-68- 
_________________________________________________________________________ 
 

7. Al señor Octavio Minaya Paulino, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0184569-1, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
8. A la señora Modesta Marte Amparo, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.071-0037411-0, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

 
9. Al señor Francisco Reyes Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0005968-1, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
10. Al señor Nicanor Orlando Pérez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0086850-4, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) 
mensuales. 

 
11. Al señor José Daniel Ariza Cabral, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1274491-7, por un monto de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00). 
 

12. A la señor Eulogio Amado Peralta, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0086046-9, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
13. A la señora Milagros de los Ángeles Cabral M. de Cabrera, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0061819-8, por un monto de veinticinco mil pesos 
con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales. 

 
14. A la señora Josefa Margarita Méndez Medrano, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0123354-2, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
15. A la señora Elsa Pérez González, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0140132-0, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
16. A la señora Juana Pérez Ferrera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0825310-5, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
17. A la señora Reyita Taveras de Frías, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0189255-2, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
18. A la señora Dolores De los Santos Pou, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0087832-1, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 
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19. A la señora Carmen de Jesús Villalona, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.031-0157968-2, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 

 
20. A la señora Milagros Amada Guerrero Cisneros, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0172737-8, por un monto de veinte mil pesos con 
00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 

 
21. A la señora Natividad Ynocencia  Pérez Almonte, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0389672-6, por un monto de veinte mil pesos con 
00/100 (RD$20,000.00) mensuales. 

 
22. Al señor Julio Arsenio Santana Santana, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0011915-5 por un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 

 
23. Al señor Miguel Eufenio Quezada Reyes, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0941356-7 por un monto de diez  mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
24. A la señora María Teresa Pantaleón Cáceres, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.055-0015355-5, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 
(RD$20,000.00) mensuales. 

 
25. A la señora Dominga Valerio Santos, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0335645-7 por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
26. Al señor Francisco Gustavo Estrella, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0994742-4 por un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
27. Al señor Ángel Antonio Gómez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.041-0004125-2 por un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
28. Al señor Miguel Polanco Javier, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0327776-0, por un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
29. A la señora Emelina Turbides García, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0198503-4, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 
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30. A la señora Divina Guerrero Márquez, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0534744-7, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
31. A la señora Inocencia Peña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.020-

0005749-3, por un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
32. Al señor Eduardo Matos Medina, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.020-0005661-0, por un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
33. A la señora Mercedes Lucia Espinal Taveras, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0867186-8, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
34. Al señor Tobías Heriberto Eve, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0368157-3, por un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
35. A la señora Aristomelia Cuevas y Pérez, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0198503-4, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
36. A la señora Brígida Calletano, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0460942-5, por un monto de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) 
mensuales. 

 
37. A la señora Francia Elena Torres M. De Pérez, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.003-0016110-6, por un monto de doce mil pesos con 00/100 
(RD$12,000.00) mensuales. 

 
38. Al señor Jorge Cuevas Plata, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.020-

0005583-6, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 

39. Al señor Felipe Dimas Jessurum Lugo, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0137243-1, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$10,000.00) mensuales. 

 
40. Al señor Rafael Ureña, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0997024-4, por un monto de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales. 
 

41. Al señor José Andrés Alcántara Tiburcio, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.002-0030098-6, por un monto de cinco mil pesos con 00/100 
(RD$5,000.00) mensuales. 
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42. Al señor Danilo Valentín Croussett Paulino, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0420968-9, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 

 
43. Al señor Jesús María Alcántara Tiburcio, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0030446-7, por un monto de cinco mil pesos con 00/100 
RD$5,000.00) mensuales. 

 
44. Al señor Bernabel Matos, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0277424-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
45. Al señor Nicanor del Carmen Espinal, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0405531-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
46. A la señora Ana Mercedes Cruz Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0062587-0, por un monto de doce mil pesos con  00/100 
(RD$12,000.00) mensuales. 

 
47. Al señor Nelson Rodolfo Fernández Pichardo, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0008989-4, por un monto de cuarenta mil pesos con 00/100 
(RD$40,000.00) mensuales. 

48. Al señor Eduardo R. Antonio Peláez Deschamps, portador de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.001-0622710-1, por un monto de diez mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 
 

49. A la señora Ramona Aurelia González Acosta, portadora de la Cédula de Identidad 
y Electoral No.049-0017322-2, por un monto de quince mil pesos con 00/100 
(RD$15,000.00) mensuales. 
 

50. A la señora Filda Rosa Ramírez Oviedo, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-07559958-1, por un monto de veinte mil pesos con 00/100 
($20,000.00) mensuales. 
 

51. Al señor Jesús María Valera Benítez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-0133611-3, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 

 
Artículo 3.- Se concede el beneficio de una pensión especial de Estado de treinta mil pesos 
con 00/100 (RD$30,000.00) a la señora Iris Alexandra Richiez Hernández, portadora de la 
Cedula de Identidad y Electoral No.2009-010-0036201, y la misma será pagada a su tutora 
legal, la señora Tania María Rafaela Richiez Hernández, portadora de la cedula de 
Identidad y Electoral No.001-0529714-7 
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Artículo. 4- Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 
personas: 
 

1. A la suma de treinta y cinco pesos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales, a favor 
del señor Francisco José Pérez Ramón, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0012720-8. 
 

2. A la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Milagro Acosta Vda. Román, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0071009-2. 

 
3. A la suma de treinta mil pesos con 00/100 (RD$30,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Ramona Teresa Abreu, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0158658-4. 

 
4. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

del señor Pedro Antonio Rocha Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0151013-9. 

 
5. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

del señor Alejandro Napoleón Justo de la Cruz, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.027-0007735-3. 

 
6. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

del señor Antonio Martínez Canaán, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-010523-2. 

 
7. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

de la señora Georgelina Arisleisa Milanes de Frías, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0533419-7. 

 
8. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

de la señora Gladys Amparo Melo Sánchez de Peña, portadora de la Cédula de 
Identidad y Electoral No.001-0384332-2. 

 
9. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

de la señora Miriam de los Santos Alcántara, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0062291-9. 

 
10. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 

de la señora Seneida Peña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-
0701935-8. 

 
11. A la señora Carmen de Jesús C. del Rosario, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0137011-2, por un monto de veinticinco mil pesos con 00/100 
(RD$25,000.00) mensuales. 
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12. A la suma de veinticinco mil pesos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales, a favor 
del señor Máximo Periche Vidal, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0108162-8 

 
13. A la suma doce mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 

señora, Deyanira Altagracia Gómez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-001-079904-4. 

 
14. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la 

señor Samuel Elpidio De Moya Inoa, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.034-0002110-5. 

 
15. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Wendy María del Rosario Peralta, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0910080-0. 

 
16. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Digna Josefina  Pérez de Fernández, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0173706-2. 

 
17. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Gilda María Marte Ortiz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0713073-4. 

 
18. A la suma doce mil pesos con 00/100 (RD$12,000.00) mensuales, a favor de la 

señor, Juan Apolinar Suárez Martínez,  portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.001-0115041-5. 

 
19. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Ligia Elena Arbaje Ramírez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0129771-1. 

 
20. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Dominga Reyes Hernández, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.067-0009684-2. 

 
21. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Florisa M. González Peguero, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No.003-0013573-8. 

 
22. A la suma de diez mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señora Blasina Campusano Ureña, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0771647-4. 
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23. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.00) mensuales, a favor de la 
señora Ana Martínez Reyes, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.047-0084580-5. 

 
24. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$10,000.00) mensuales, a favor de la 

señor José Ovidio Quezada Alonso, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0283401-7. 

 
25. A la suma de quince mil pesos con 00/100 (RD$15,000.99) mensuales, a favor de la 

señora Alida Lucia Fortuna Valenzuela, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0058947-2. 

 
Articulo 5.- Queda derogado el Numeral 6 del Artículo 3 del Decreto No. 409-10 de fecha 
12 de agosto de 2010. 
 
Artículo 6.- Se modifica el Numeral 40, del Artículo 3, del Decreto No. 216-10, del 15 de 
abril de 2010, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 
“Se eleva la pensión asignada por el Estado dominicano a la suma de veinte mil pesos con 
00/100 (RD$20,000.00) mensuales, a favor de la Sra. María Gertrudis Sarita Núñez, 
portadora de la Cedula de Identidad y Electoral No.001-0728638-7”. 
 
Artículo 7.- El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
Párrafo: En los casos positivos, el beneficiario (a) podrá optar por aquella que más le 
favorezca. 
 
 
Artículo 8.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos, y las mismas serán ejecutadas por el Ministerio 
de Hacienda dentro de un plazo de noventa (90) días, contados a partir de la fecha del 
presente decreto. 
 
Artículo 9.- Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 669-10 ratifica la Resolución No. 6587, adoptada por la Comisión 
Aeroportuaria, que aprueba a Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A., 
(AERODOM), la sustitución del operador aeroportuario, YVR Airport Services Ltd, 
por la empresa Latín American Airport Holdings Ltd. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 669-10 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano y la Comisión Aeroportuaria (la 
Concedente), suscribieron con las empresas: Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A. 
(AERODOM), YVR Airport Services LTD., Operadora de Aeropuertos del Caribe, S. A. 
(OPASA), y Ogden Central And South América, Inc., el Contrato de Concesión de los 
Aeropuertos de Las Américas, Gregorio Luperón, Arroyo Barril y María Montez, de fecha 
7 de julio de 1999 y su Addendum de fecha 22 de octubre de 1999. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano y la Comisión Aeroportuaria, suscribieron 
con la empresa Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A., el Addendum de fecha 7 de 
febrero del año 2001, al Contrato de Concesión de fecha 7 de julio de 1999 y su Addendum 
de fecha 22 de octubre de 1999, mediante el cual se incluyeron los nuevos aeropuertos 
internacionales de Samaná, en la sección El Catey, y el de El Higüero, en el Distrito 
Nacional, en la red de aeropuertos internacionales cuya concesión exclusiva de 
administración, operación, mantenimiento, explotación económica, renovación y expansión 
se otorgó a la empresa Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A. 
 
CONSIDERANDO: Que el Contrato de Concesión de los Aeropuertos de Las Américas, 
Gregorio Luperón, Arroyo Barril y María Montez, de fecha 7 de julio de 1999, en su 
Cláusula No. 7.1.1(1) establece que "la Concesionaria garantiza el éxito de la operación de 
los Aeropuertos en la experiencia acumulada de sus accionistas y en el Contrato de 
Operación consentido a YVR Airport Services LTD., una subsidiaria de la Autoridad del 
Aeropuerto Internacional de Vancouver, a la cual la concedente ha considerado como 
elemento esencial en la Concesión otorgada a la Concesionaria. En tal virtud, la 
Concesionaria no terminará el Contrato de Operación, ni sustituirá a YVR Airport 
Services LTD, como Operadora, sin la previa notificación a la Concedente, y luego de 
someter una operadora sustituta, de nivel y experiencia similar a la tenida en cuenta para 
elegir a YVR Airport Services LTD, la cual deberá ser aprobada por la Concedente". 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Comunicación del 1ero. de julio de 2010, Aeropuertos 
Dominicanos Siglo XXI, S. A.. YVR Airport Services LTD y Latin American Airport 
Holdings Ltd., sometieron a la aprobación de la Comisión Aeroportuaria la sustitución del 
operador aeroportuario YVR Airport Services Ltd. por la empresa Latin American Airport 
Holdings Ltd. 
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CONSIDERANDO: Que la Comisión Aeroportuaria mediante su Resolución No. 6587, 
adoptada el 19 de julio de 2010, resolvió, a unanimidad de votos, "aprobar a Aeropuertos 
Dominicanos Siglo XXI, S. A., (AERODOM), la sustitución del operador aeroportuario, 
YVR Airport Services Ltd, por la empresa Latin American Airport Holdings Ltd." 
 
VISTO: El Contrato de Concesión de los Aeropuertos de Las Américas, Gregorio Luperón, 
Arroyo Barril y María Montéz, de fecha 7 de julio de 1999. 
 
VISTA: La Resolución de la Comisión Aeroportuaria No. No. 6587, adoptada el 19 de 
julio de 2010. 
 
VISTA: La Ley 8, que crea la Comisión Aeroportuaria, del 17 de noviembre del 1978. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO 1.- Se ratifica la Resolución No. 6587, adoptada por la Comisión 
Aeroportuaria el 19 de julio de 2010, mediante la cual dicha Comisión resolvió: "aprobar a 
Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A., (AERODOM), la sustitución del operador 
aeroportuario, YVR Airport Services Ltd, por la empresa Latin American Airport Holdings 
Ltd." 
 
ARTICULO 2.- Envíese a la Comisión Aeroportuaria, Junta de Aviación Civil (JAC), 
Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), al Cuerpo Especializado en Segundad 
Aeroportuaria (CESA), al Departamento Aeroportuario y a las empresas: Aeropuertos 
Dominicanos Siglo XXI, S. A, YVR Airport Services LTD y Latin American Airport 
Holdings Ltd. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 670-10 que aprueba el Reglamento para la Supervisión e Inspección  General 
de Obras. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 670-10 
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CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano garantizar la seguridad 
ciudadana mediante el establecimiento de requisitos mínimos a ser cumplidos durante la 
construcción de las obras, tanto de vialidad como de edificaciones. 
 
CONSIDERANDO: Que es importante establecer mecanismos adecuados para el control y 
el seguimiento de los diferentes procesos que intervienen en la construcción de obras, a fin 
de garantizar la calidad de los mismos y el cumplimiento de los requerimientos establecidos 
en las leyes y reglamentos relacionados. 
 
CONSIDERANDO:  Que de acuerdo a la Ley No.687, del 27 de julio del 1982, la 
Comisión Nacional de Reglamentos Técnicos de la Ingeniería, la Arquitectura y Ramas 
Afines es la única autoridad estatal encargada de definir la política de reglamentación 
técnica de la ingeniería, la arquitectura y ramas afines, mediante el sistema establecido en 
dicha ley. 
 
VISTA: La Ley No. 687, del 27 de julio del 1982, que crea un sistema de reglamentación 
para la preparación y la ejecución de proyectos y obras relativas a la ingeniería, la 
arquitectura y ramas afines. 
 
VISTA: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
VISTA: La Ley No. 16-92, del 29 de mayo del 1992, que aprueba el Código de Trabajo de 
la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 

 
REGLAMENTO PARA LA SUPERVISIÓN E 

INSPECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
 

CAPITULO I 
CONSIDERACIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. OBJETIVO DEL REGLAMENTO. Establecer los criterios técnicos y de 
control ambiental que regirán la supervisión e inspección de las obras de edificación y de 
vialidad, que servirán de base para la dirección y el control de su ejecución, a fin de 
asegurar mayores niveles de eficiencia durante el proceso de construcción y lograr una 
uniformidad de criterio en los procedimientos y en las prácticas a utilizar, para garantizar 
así la calidad y seguridad de las mismas. 
 
ARTÍCULO 2. CAMPO DE APLICACIÓN. El presente Reglamento será aplicable a las 
obras públicas y privadas que se construyan en el territorio nacional, tanto viales como de 
edificaciones, a partir de las características especificadas en las Tablas 1 y 2, indicadas a 
continuación:  



-78- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
TABLA 1.   REQUERIMIENTOS DE SUPERVISIÓN PARA OBRAS VIALES, EN 

FUNCIÓN  
DEL TIPO, FLUJO DE VEHÍCULOS Y LONGITUD 

 
 *  En los casos en que existan puentes o alcantarillas de cajón u otra estructura importante. 
 ** Si contiene Iluminación, extractores de aire, etc. 
Notación Tabla1:  
S.C.G.: Supervisión Civil Estructural 
S.E.    : Supervisión Estructural 
S.H.    : Supervisión Hidráulica 
S.Em.: Supervisión Electromecánica   
 
 
 
 

TIPO S.C.G. S.E. S.H. S.Em.1 
I       CAMINOS VECINALES     

a. Rehabilitación, Construcción o Reconstrucción de 
Grupos de Caminos Vecinales con flujo ≥ 200 vpd.   X X   

b. Rehabilitación, Construcción o Reconstrucción de 
Grupos de Caminos Vecinales con Tratamiento 
Superficial (simple, doble o triple) con flujo ≥ 200 
vpd. 

X  X  

II      CARRETERAS     
a. Rehabilitación, Construcción o Reconstrucción de 

Tramos de Carreteras con flujo ≥ 200 vpd. X X X  

b. Rehabilitación, Construcción o Reconstrucción de 
Tramos de Carreteras con flujo de vehículos  ≥ 400 
vpd. 

X X* X  

C. Rehabilitación, Construcción o Reconstrucción de  
Tramos de Carreteras  con flujo  de vehículos ≥ 3000 
vpd. 

X X* X X 

d. Rehabilitación, Construcción o Reconstrucción de  
Tramos de Carreteras con flujo de vehículos mayor o 
igual ≥ 6000 vpd. 

X X X X** 

III      ESTACIONAMIENTOS ABIERTOS 
(PAVIMENTADOS)     

Rehabilitación, Construcción o Reconstrucción de 
estacionamientos abiertos ≥ 1,000 m2. X    

 IV    CALLES Y AVENIDAS      
Rehabilitación, Construcción o Reconstrucción de 
Grupo de Calles o Avenidas. X  X  
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TABLA 2.    REQUERIMIENTOS DE SUPERVISIÓN PARA EDIFICACIONES EN 

FUNCIÓN DEL USO DE LA ESTRUCTURA 

 

TIPO S.C.G. S.Es. S.H. S.Em. (1) 

I    EDUCACIONAL     

a. Estructuras con 2 niveles ó mas, ó con 
área total techada >1,000m2  X X   

b. Estructuras >2,500m2  ó con 3 niveles 
o más X X X X 

II     RESIDENCIALES     
a. Viviendas individuales con 2 niveles o 

más y área total techada  >700m2  X    

b. Viviendas de apartamentos de 3 a 5 
niveles X X   

c. Viviendas de apartamentos con 6 ó 
más niveles X X X X 

d. Urbanizaciones de 10 ó más viviendas 
unifamiliares (2) X  X X 

III   INDUSTRIALES/ ALMACEN       
a. Área total techada ≤ 2,000m2  (3) 
 

X  X X 

b. Área total techada > 2,000m2 (3) X X  
X 

 
X 

IV 
COMERCIOS/OFICINAS/HAB
ITACIONAL/  
REUNIÓN/DEPÓSITOS 

    

a. Plazas, almacenes comerciales, 
oficinas o similares, menor  de 
1,500m2 

X X   

b. Plazas, almacenes comerciales, 
oficinas o similares, de más de 2 
niveles o mayor de 1,500m2 

X X X X 

c. Teatros, cines, hoteles, centros de 
diversión, complejos turísticos o 
similares > 1,000 m2 

X X X X 

V   EDIFICIOS PARA 
ESTACIONAMIENTOS X X X X 

VI  CENTROS DE 
SALUD/PENITENCIARIA,   
SEGURIDAD NACIONAL 

    

a. Clínicas, hospitales, sub-centros, 
bases aéreas, navales y centrales de 
seguridad, otros 

X X X X 



-80- 
_________________________________________________________________________ 
 
Notas: 

(1) En todos los casos, cuando el proyecto incluya sistemas de instalación de 
laboratorio y acondicionadores de aire se requerirá supervisión electromecánica.  

(2) La supervisión hidráulica y electromecánica se refiere a las instalaciones exteriores 
de la edificación. Se exigirá además supervisión vial en proyectos de urbanizaciones 
que tengan calles interiores. 

(3) Las supervisiones hidráulica y electromecánica se exigirán en las industriales y 
dependerán del tipo de  proceso a instaurar. 

 
 

Notación: Tabla 2 
S.C.G:  Supervisión de la Construcción General 
S.Es    :  Supervisión Estructural 
S.H.     :  Supervisión Hidráulica 
S.Em   :  Supervisión Electromecánica 
 
PÁRRAFO 1: En caso de otras obras de infraestructura, tales como: presas, acueductos, 
alcantarillados, canales de riego, plantas de tratamiento, líneas eléctricas u otras obras 
especiales, será requerida una supervisión privada de acuerdo a los requerimientos 
generales aplicables de este Reglamento, a los requisitos establecidos por las normas y 
reglamentos vigentes en la materia y según las instrucciones de las instituciones públicas 
responsables de su contratación y fiscalización, en atención al grado de complejidad de las 
mismas.  
 
PÁRRAFO 2: En aquellos proyectos que por su sencillez no requieran supervisión 
privada, el contratista y/o el profesional encargado de su ejecución serán responsables 
directos ante el propietario de que éste sea ejecutado de acuerdo a los planos, 
especificaciones y reglamentos de la materia. 
 
PÁRRAFO 3: El propietario, ya sea persona física o moral, podrá contratar una 
supervisión privada para la ejecución de cualquier proyecto u obra no cubierto en el 
presente Reglamento, con el fin de obtener un control integral de la ejecución de las obras 
que está realizando el contratista.  
 
ARTÍCULO 3. REQUERIMIENTOS GENERALES DEL CAMPO DE 
APLICACIÓN. Se exigirá supervisión arquitectónica en proyectos que tengan 
complejidad en su diseño y que por su naturaleza sea importante vigilar la calidad de su 
terminación, tales como: centros de convenciones, teatros, hoteles u otros similares. 
Asimismo, se exigirá supervisión ambiental para todos aquellos proyectos que requieran 
estudios ambientales, según lo establezcan las reglamentaciones ambientales, para el 
cumplimiento de los requerimientos de la Ley No. 64-00, del 18 de agosto de 2000, que 
crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
ARTÍCULO 4. DEFINICIONES. Donde quiera que aparezcan estos términos en el 
presente Reglamento, serán definidos como se establece a continuación: 
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1.  ACUERDO DE TRABAJO EXTRA: El Convenio o Acuerdo suscrito entre el 
Contratista y el Propietario o la Entidad Ejecutora, para la ejecución de un trabajo extra a 
base de una suma global o a precios unitarios que se fijan en el Acuerdo, previas 
discusiones entre el Contratista y el Director de Supervisión, con su posterior aprobación 
por la Unidad Ejecutora. Si no se pudiese llegar a un acuerdo, el Propietario o la Unidad 
Ejecutora emitirán una orden para que el trabajo se efectúe por administración, la que 
deberá ser complementada por el Contratista.  En cualquier caso se deberá hacer constar el 
plazo máximo de ejecución. 
 
 
2.  AUTOR DEL PROYECTO O DISEÑADOR: Es la persona física, calificada en la 
especialidad correspondiente, debidamente colegiada, que a solicitud del propietario o por 
encargo del Director del Proyecto y previo acuerdo escrito, es responsable de la elaboración 
o preparación de los planos y especificaciones resultantes del diseño de un Proyecto de 
ingeniería y/o arquitectura, en una o más de las partes específicas relativas a su 
especialidad, de forma coordinada, de manera que complementen su concepción total, de 
acuerdo a las reglamentaciones y disposiciones técnicas vigentes en la República 
Dominicana. 
 
3.  CONTRATISTA: Es toda persona física, jurídica o moral, que a solicitud directa o 
indirecta del propietario, y por acuerdo escrito entre las partes en el que se establece un 
presupuesto o costo, un plazo en el tiempo y una calidad convenida, asume 
contractualmente ante el propietario o promotor el compromiso de ejecutar la totalidad o 
parte de una obra, conforme a un proyecto determinado, con medios humanos y materiales, 
propios o ajenos, asegurando su idoneidad o calidad conforme a las leyes y reglas 
establecidas y siendo el responsable principal ante el propietario o el Estado dominicano. 
Toda persona física, jurídica o moral, de origen extranjero que realice estas funciones 
dentro del territorio nacional deberá cumplir además con las leyes y las reglas establecidas 
para estos casos. 
 
4.  CONTRATO: Es el documento legal, convenio o acuerdo escrito entre las partes 
definidas en el mismo, que establece con objetividad, claridad y precisión las condiciones 
para la ejecución de obras, la provisión y/o adquisición de bienes o servicios que 
constituyen el objeto de la contratación, expresado en cláusulas que definen los derechos, 
obligaciones y responsabilidades para su realización, e incluye todos los documentos y 
formularios exigidos para su completa definición; así como los acuerdos, leyes y 
reglamentos vigentes, considerados necesarios para la terminación aceptable de lo 
convenido. 
 
5.    DEBERÁ: Indica un requisito obligatorio. 
 
6.  DIRECTOR  DE SUPERVISIÓN O SUPERVISOR: Es toda persona física o 
jurídica, ingeniero o arquitecto, debidamente calificada en la materia, seleccionada o 
contratada por el Propietario, Promotor u Organismo Ejecutor, y notificada por escrito al 
Contratista, para realizar los trabajos de consultoría, asesoría y/o supervisión técnica de un 
Proyecto u Obra, con el objeto de revisar o verificar total o parcialmente que la realización 
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del mismo se ejecute de acuerdo a las Normas, Reglamentos y Especificaciones y velando 
siempre por el cumplimiento del Contrato, en función de lo requerido por el Propietario. 
 
7.  DIRECTOR DE OBRA:  Es la persona física, arquitecto o ingeniero, según la 
especialidad, asignada por el Contratista, para que asuma contractualmente ante el 
promotor o el propietario, el compromiso y/o la responsabilidad de dirigir y de ejecutar el 
desarrollo de la obra o parte de las mismas, en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos 
y medioambientales, conforme a lo que dispone la ley, las normas y los reglamentos 
vigentes, incluyendo éste, de conformidad con el proyecto y el contrato, la licencia de 
construcción y demás autorizaciones, en caso de obras privadas, con o sin intervención en 
responsabilidades administrativas; utilizando los medios humanos y materiales necesarios 
para su ejecución, ya sean propios o ajenos, para su debida ejecución. 
 
8. EDIFICACIÓN: Acción y efecto de construir un edificio de carácter permanente, 
público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes tipos, sin ser 
limitativo: habitacionales, educacionales, salud, penitenciarios, recreativos, culturales, 
oficinas, ocupación múltiple, industriales, comerciales, manufactura, u otros. 
 
9.  EDIFICIO: Obra construida para habitación u otros usos análogos. 
 
10. ORGANISMO EJECUTOR:  Organismo estatal o privado que goza de autonomía 
funcional, personalidad jurídica y plena capacidad de adquirir derechos y contraer 
obligaciones en materia de su competencia, encargado de velar por la fiel ejecución de los 
proyectos contratados bajo su total responsabilidad, para cuyos efectos podrá contar con 
una Unidad Ejecutora, que se encargará de administrar, coordinar y fiscalizar su 
construcción, de acuerdo con los lineamientos establecidos, en cumplimiento con los 
reglamentos y disposiciones contractuales. 
 
11.  ESPECIFICACIONES: Son las partes escritas del proyecto y obra, que establecen los 
requisitos técnicos generales, especiales y complementarios del mismo; así como de 
cualquier información que no esté representada en los planos del proyecto. Define las 
condiciones en que se deberá ejecutar una obra determinada, requisitos generales mínimos, 
los tipos y calidad de los materiales a utilizar y sus proporciones, el procedimiento 
constructivo a seguir y otros aspectos que servirán como base para establecer el costo del 
proyecto, por lo que en todo momento el Director de la Obra y el Contratista, deben 
cumplir con éstas durante la ejecución de la obra. 
 
12.  INGENIERÍA DEL PROYECTO:  Es la actividad orientada a la producción de un 
proyecto: diseño, cálculo, estimado de costos, dibujo de planos, especificaciones técnicas y 
ambientales, estudios y ensayos de laboratorio, y asesoría u otras labores similares que 
sirvan de base para la debida programación y ejecución de una obra. 
 
 
13.  INSPECTOR OFICIAL: Profesional representante del Estado que, a solicitud del 
Director de Obra y en coordinación con el Director de Supervisión, realiza la inspección 
general de las diferentes etapas de construcción de una obra de ingeniería, de acuerdo a lo 
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previsto en las disposiciones establecidas por la MOPC a través de los reglamentos y sus 
Departamentos de Inspección General (tarjeta de inspecciones), y según lo determinen las 
disposiciones vigentes  de la institución contratante. 
 
14. OBRA: Es la materialización de un proyecto de ingeniería o arquitectura, ya sea 
público o privado, mediante el cual éste se lleva a la realidad, de acuerdo a lo planificado y 
a los términos establecidos en el contrato, para cuya ejecución se debe cumplir con las 
reglamentaciones vigentes. 
 
15. OBRAS DEL ESTADO: Son las Obras Públicas autorizadas por el Estado dominicano 
para ser construidas a través de sus representantes legales autorizados, mediante contrato 
suscrito con personas físicas o morales o por disposición administrativa, según lo 
establecido en las leyes, normas y reglamentos vigentes, y sujeto a las especificaciones y 
planos aprobados. 
 
16. ORDEN DE TRABAJO: Orden escrita, emitida por el Director de Supervisión y 
aprobada por el propietario, para la realización de los trabajos comprendidos dentro de los 
renglones definidos en el Contrato, de acuerdo a los planos y las especificaciones, tanto 
para la iniciación del trabajo de cada renglón, como para la reiniciación de los mismos, ya 
sea en uno o varios renglones, de acuerdo con el programa de trabajo aprobado, presentado 
por el Director de la Obra. 
 
17.  ORDEN DE TRABAJO SUPLEMENTARIO: Orden escrita que emite el Propietario 
para la ejecución de uno o varios trabajos que impliquen aumento del valor del Contrato, a 
los mismos precios unitarios derivados de éste y en la que conste el plazo máximo para la 
terminación de los trabajos en cuestión. 
 
18.  PLANOS DEL PROYECTO: Conjunto de dibujos técnicos y de detalle de las obras 
que se construirán; contienen los datos e informaciones claves del proyecto y demás 
detalles especiales que lo complementan, según los cálculos correspondientes, en los cuales 
el proyecto esté claramente definido e interpretado correctamente por profesionales 
calificados en la materia, y que junto con las especificaciones técnicas del proyecto 
constituyen la guía básica para la ejecución de las obras, cumpliendo con las leyes, 
disposiciones y reglamentos que les sean aplicables. 

 
19.  PRESUPUESTO: Es un estimado del costo de la obra en el que se toman en cuenta las 
distintas partidas que intervendrán en el proceso constructivo, con sus respectivos precios 
unitarios; además de los costos indirectos relativos a los beneficios, seguros y fianzas, 
gastos administrativos, transporte e imprevistos que varían de acuerdo a las características 
de la obra. 
 
20.  PROPIETARIO: Es toda persona física o jurídica, pública o privada, que demuestre 
la legitimidad del derecho de propiedad, provisional o definitiva, sobre un bien físico o 
sobre un proyecto u obra.  
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21.  PROYECTO:  Es el conjunto de documentos, informes, diseños detallados, planos, 
especificaciones, presupuestos, cálculos, programas y demás elementos descriptivos y 
gráficos necesarios y suficientes para la realización de una obra o servicio determinado, 
elaborados por profesionales calificados en sus respectivas áreas, mediante los cuales se 
definen y determinan las exigencias técnicas de las obras contempladas en el mismo, y que 
justifican las soluciones propuestas, de acuerdo con las Reglamentaciones Técnicas y 
Ambientales aplicables.  
 
22.  REPORTE DE MEDICIÓN (CUBICACIÓN MENSUAL):  Documento en el cual se 
detallan los renglones de las cantidades de trabajo ejecutado, los correspondientes precios 
unitarios, el total de pagos anteriores, las deducciones, el porcentaje de terminación 
aproximado y las sumas que se pagarán, de acuerdo a la lista de partidas. Estas 
cubicaciones mensuales se deben considerar como certificaciones provisionales hasta la 
Certificación Final, Finiquito o Liquidación Final de la Obra. 
 
23.  RESIDENTE DE OBRA: Es toda persona física, ingeniero o arquitecto, representante 
permanente del Director de la obra en el lugar de la misma, que asume la función técnica 
y/o administrativa de dirigir, controlar y/o coordinar su ejecución material y de verificar 
cualitativa y cuantitativamente todos los procesos, de acuerdo a los planos y las 
especificaciones, y bajo la coordinación del Director.  En ningún caso las acciones que 
realiza el Residente de Obra exoneran de responsabilidad al Director de la Obra.   
 
24.  SUBCONTRATISTA: Es toda persona física ó jurídica, debidamente calificada y 
especializada en uno o varios de los trabajos de la obra, que es contratado por el Director de 
la Obra, con el consentimiento del Contratista y/o del Propietario, para realizar o ejecutar 
una serie de trabajos o labores especializadas en determinadas partes o instalaciones de la 
obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. El Subcontratista estará bajo 
la dirección administrativa del Contratista, sin menoscabo de su responsabilidad técnica de 
los trabajos que realice; no obstante, esto no exonera de compromiso al Contratista. 
 
25.  SUPERVISIÓN:  Es el conjunto de trabajos de vigilancia y control realizados por el 
Director de Supervisión, necesarios para garantizar al Propietario que la ejecución de la 
obra se realiza de acuerdo con los controles establecidos en los reglamentos, según lo 
convenido con el Contratista y a cargo del Director de Obra. 
 
26. SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN GENERAL (S.C.G):  Implica la 
supervisión de los métodos constructivos en general de la obra, lo que incluye labores de 
desplante de la cimentación, colocación del acero estructural, colocación de bloques, 
preparación de mezclas y concreto “in situ”, terminaciones, instalaciones y otros. Cuando 
se exija como única, será realizada por al menos un(a) Ing. Civil y/o Mecánico, en los 
proyectos industriales, según sea el caso; y por un(a) Arquitecto(a), en proyectos 
residenciales. En los demás casos, estará compuesto por un equipo multidisciplinario, según 
sea el caso. Esta supervisión debe incluir también Supervisión Ambiental (SA) cuando sea 
requerida. 
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27.  SUPERVISIÓN ESTRUCTURAL (S.Es):  Comprende la supervisión de los 
materiales y los elementos estructurales, lo que incluye, aunque no limitado a, colocación 
de las armaduras de vigas, columnas, muros, losas, fundaciones, encofrado, vaciado y 
vibrado del hormigón, toma de muestras, ensayos, entre otros. 
 
28.  SUPERVISIÓN HIDRÁULICA (SH): Abarca la supervisión de las labores de 
instalación y pruebas de sistemas sanitarios (agua fría y caliente; disposición de las aguas 
negras), y de prevención y control de incendios e instalaciones exteriores. 
 
29.  SUPERVISIÓN ELECTROMECÁNICA (S.Em.):  Comprende la supervisión de las 
labores de instalaciones eléctricas propias de la edificación; así como las instalaciones 
eléctricas y mecánicas de los sistemas de aire acondicionado, plantas eléctricas, sistemas de 
alarmas, ventilación, refrigeración, instalación exterior, entre otras.    
 
30. SUPERVISOR TÉCNICO: Es el profesional colegiado debidamente calificado, que 
realiza la labor de auxiliar de supervisión técnica, de acuerdo a lo especificado en el 
proyecto a los reglamentos aplicables, bajo la dirección, responsabilidad y coordinación del 
Director de Supervisión o del Supervisor. 
 
31.  TRABAJO EXTRA: Son los trabajos no incluidos en el contrato original y que son 
necesarios para la correcta terminación de las obras. 
 
32.  UNIDAD EJECUTORA.  Es la oficina designada por el Organismo Ejecutor como su 
representante, encargada de administrar, coordinar y  fiscalizar la construcción de los 
proyectos, de acuerdo con los lineamientos establecidos, en cumplimiento con los 
reglamentos y disposiciones contractuales. 
 
33.  VICIOS OCULTOS: Defecto de construcción o imperfección de una obra construida 
o parte de ella, que, por no haberlo conocido el Propietario al tiempo de construirse, 
permite a éste ejercer una acción de garantía contra el Contratista, de acuerdo a la 
legislación y jurisprudencia dominicanas.  
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CAPÍTULO II  

CONDUCTA GENERAL 
 

ARTÍCULO 5. RELACIONES EN LA OBRA.  Se deberá establecer una relación formal 
y de cooperación entre la labor del Director de Supervisión y la del Contratista y sus 
representantes; el Director de Supervisión y el Director de Obra, respectivamente; así como 
del resto de su personal, para lograr un buen resultado en la ejecución de la obra, de 
acuerdo a las reglas de construcción establecidas. 
  
ARTÍCULO 6. En todo caso, el Director de Supervisión deberá tratar los asuntos 
relacionados a la obra, en primer lugar, con el Contratista o en su defecto con el Director de 
Obra o cualquier otro representante debidamente autorizado por el Contratista. Los asuntos 
a discutir que generen disputa no se deben tratar nunca con los Subcontratistas. 
 
ARTÍCULO 7. En ningún caso, el Director de Supervisión deberá contraer obligaciones no 
estipuladas con el Contratista o entrar en acuerdos de arreglos de palabra concernientes a la 
obra, en detrimento de su debida ejecución. 
 
ARTÍCULO 8. En el desempeño de sus funciones, el Director de Supervisión se conducirá 
de manera justa, discreta y específica, manteniendo relaciones cordiales y objetivas con 
todas aquellas personas que tengan que ver con la Obra. 
 
ARTÍCULO 9. El Contratista  deberá cooperar con el  Supervisor  y atender  las 
indicaciones de éste. Asimismo el Contratista  deberá cooperar con otros contratistas que 
estén ejecutando trabajos para el Propietario en la misma obra o en su vecindad, de manera 
que deban conducir sus operaciones de forma tal que interfiera lo menos posible en el 
trabajo de dichos contratistas o trabajadores  y viceversa.  
 
ARTÍCULO 10. ATENCIÓN INMEDIATA.  El Director de Supervisión concederá 
atención inmediata, dentro de los límites de su autoridad, a las solicitudes que se le 
formulen acerca de la interpretación de los planos y especificaciones. Las decisiones y las 
conversaciones se harán constar por escrito en los informes, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este documento. 
 
ARTÍCULO 11.  GESTIÓN ADMINISTRATIVA.  En el aspecto administrativo, el 
Director de Obra aplicará los métodos que considere correctos, siempre que cumplan con lo 
dispuesto en las especificaciones y el cronograma de trabajo. 
 
PÁRRAFO: El Director de Supervisión no se deberá exceder en lo relativo a las 
especificaciones, dictando métodos para la ejecución de la obra. No obstante, podrá 
solicitar al Director de Obra revisar dichos métodos o procedimientos cuando considere que 
pueden menoscabar o disminuir la calidad de ésta o la biodiversidad y los recursos 
naturales de su entorno. Cualquier sugerencia  del Director de Supervisión  sobre  estos  
casos no exime al  Contratista  de su total responsabilidad. 
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ARTÍCULO 12. DOCUMENTOS CONFIDENCIALES. Todos los documentos y la 
correspondencia del Director de Supervisión son confidenciales y se guardarán de manera 
que sea imposible que lleguen a mano de personas que no les esté permitido tenerlos. 
 
PÁRRAFO: En el caso de obras del Estado, el Director de Supervisión tendrá esos 
documentos a la disposición de cualquier funcionario de mayor jerarquía de la institución a 
cargo, siempre que se pueda identificar previamente con certeza. El uso posterior de dichos 
documentos estará supeditado al Contrato suscrito entre el Propietario y Supervisor. 
 
ARTÍCULO 13. DECISIONES SOBRE PLANOS Y ESPECIFICACIONES.  El 
Director de Supervisión deberá tomar decisiones firmes sobre puntos en disputa, 
relacionados con la interpretación de los planos y las especificaciones, cuando no sea 
posible llegar a un acuerdo en el campo de trabajo, por alguna indefinición o contradicción 
entre éstos. En los casos en que sea necesario se deberá consultar a los autores del proyecto 
para su aclaración. 
 
PÁRRAFO: En caso de cualquier conflicto sobre la interpretación de los planos, se deberá 
tomar en cuenta que las especificaciones se preferirán a los planos, los planos de escala 
grandes a los de escala pequeña y las cifras anotadas en los planos a las medidas tomadas a 
escala. Los detalles que aparezcan en los planos, pero que se omitan en las especificaciones 
o viceversa, se deberán considerar como si aparecieran en ambos. 
 
ARTÍCULO 14. AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR CAMBIOS EN PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES. Después que los planos han sido aprobados por los organismos 
competentes del Estado, con enmiendas o no y elaboradas las especificaciones, el Director 
de Supervisión no podrá bajo ninguna circunstancia hacer cambios o modificaciones sin la 
previa autorización del Propietario y los organismos que dieron constancia de aprobación, 
previa justificación técnica. 
 
ARTÍCULO 15. RESPETO A LAS DISPOSICIONES EXISTENTES EN OTROS 
REGLAMENTOS. El Director de Supervisión cuidará que se cumplan todos los requisitos 
y las disposiciones establecidas en los reglamentos vigentes del MOPC u otros organismos 
relacionados, tanto para las obras viales en lo referente a las alineaciones, topografía, 
impacto ambiental, movimiento de tierra, pendientes, colocación de material de relleno, 
compactación, capa de rodadura, drenajes, estructuras, obras complementarias y otros; 
como para las obras de edificaciones, en lo referente a ventilación, condiciones sanitarias, 
acústica, iluminación, instalaciones eléctricas y mecánicas, medios de salida, impacto 
ambiental, protección contra incendios, terremotos, ciclones y otros cataclismos naturales, y 
en general de acuerdo a todas las reglamentaciones existentes, las cuales deben ser exigidas 
en la fase de revisión de los planos del proyecto previo a su construcción, y deben ser 
cumplidas durante la ejecución de la obra. 
 

CAPÍTULO III  
DEBERES DE LA SUPERVISIÓN 
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ARTÍCULO 16. FUNCIONES GENERALES DEL DIRECTOR DE SUPERVISIÓN. 
Durante la ejecución de una obra, ya sea de construcción, reparación, modificación o 
ampliación, el Director de Supervisión se encargará, como mínimo, de: 
 

a. Supervisar las obras acordadas entre el Propietario y el Contratista, mediante 
contrato. 

b. Control constante del trabajo del Contratista, incluyendo los de los subcontratistas y 
suministradores de materiales y equipo, bajo Contrato con el Contratista, si 
existiesen. 

c. Estudio e interpretación de los planos y las especificaciones. 
d. Coordinación de labores. 
e. Comprobación y cumplimiento del programa de seguridad y salud en el trabajo, 

aprobado por el Ministerio de Trabajo, según Resolución No. 04-2007. 
f. Redacción de informes. 
g. Nombramiento de ayudantes y supervisores técnicos. 
h. Fiscalización y control de calidad. 
i. Elaboración de los reportes de cubicaciones para fines de pago. 
j. Control del tiempo (Programación). 
k. Elaboración, revisión y aprobación de planos “As Built”. 
l. Verificación de cumplimiento de requisitos para prevención de accidentes 

(Artículos 65 al 68 de este reglamento). 
m. Verificación de cumplimiento ambiental cuando sea requerido por el proyecto, de 

acuerdo a la Ley No. 64-00. 
 

ARTÍCULO 17. En caso de obras privadas, el Director de Supervisión deberá mantener al 
día los controles de la inspección oficial establecidas por el MOPC en sus reglamentos 
vigentes; además tomará en cuenta las normas y los reglamentos emitidos por el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales o de otras instituciones reguladoras. En caso de 
obras del Estado, el Director de Supervisión tratará todos los asuntos relacionados con la 
ejecución de los trabajos con el Propietario o la Unidad Ejecutora. Todas las órdenes e 
instrucciones al Contratista deberán ser dadas a través del Director de Supervisión. 
 
ARTÍCULO 18. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL 
CONTRATISTA Y EL PROPIETARIO. El Director de Supervisión deberá administrar 
el Contrato de obras con diligencia y efectividad, de forma que su control, verificación y 
fiscalización de las actividades den como resultado la terminación de la obra, de acuerdo 
con los requisitos indicados en el Contrato. Todas las órdenes e instrucciones al Contratista 
deberán ser dadas a través del Director de Supervisión. 
 
 
ARTÍCULO 19. CONTROL CONSTANTE DEL TRABAJO DEL CONTRATISTA. 
El Director de Supervisión deberá proporcionar una estructura organizativa y técnica 
adecuada para las labores de supervisión. La estructura del personal de la Supervisión se 
establecerá en función del tipo de obra, de su tamaño, su disposición geográfica y/o los 
montos envueltos. En obras de baja complejidad y bajo presupuesto, el Director de 
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Supervisión deberá proporcionar por lo menos un profesional calificado para estos trabajos, 
certificado por el MOPC u otro organismo facultado, para realizar sus labores de 
Supervisión. 
 
ARTÍCULO 20. ESTUDIOS E INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES EN OBRAS DE EDIFICACIONES. Antes de iniciar el proceso 
constructivo, el Director de Supervisión deberá visitar el lugar o emplazamiento y estudiar 
minuciosamente todos los detalles y los requisitos indicados en los planos y las 
especificaciones para comprobar que están correctos y cumplen con los reglamentos 
vigentes, mediante la revisión de al menos los aspectos siguientes: 

 

a. Estudios geotécnicos  
b. Memoria de cálculo de las estructuras  
c. Análisis sísmico y por viento de las estructuras 
d. Sistemas contra incendios  
e. Estudio de drenaje superficial 
f. Evaluación  ambiental (si fuese requerida) 
g. Sistema de suministro de Agua Potable 
h. Estudio de disposición de Aguas Negras 
i. Estudio y diseño del Sistema Eléctrico y Mecánico 
j. Cronograma de Trabajo 
k. Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
PÁRRAFO 1: En caso de que no exista alguno de estos estudios, el Director de 
Supervisión deberá exigirlo antes del inicio de la obra o antes del inicio de cualquier 
proceso que requiera del estudio correspondiente. 
 
PÁRRAFO 2: El estudio geotécnico, las especificaciones, tanto generales como especiales 
o particulares del proyecto, y los planos aprobados por el Ayuntamiento correspondiente y 
por las Oficinas de Tramitación de Planos de la Dirección General de Edificaciones, del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), constituyen la principal y única 
base interpretativa que determina que la obra sea realizada de conformidad con los 
requisitos establecidos en el contrato, constituyéndose en documentos legales. 
 
PÁRRAFO 3: Cuando exista alguna divergencia entre el resultado de los estudios 
indicados en el Artículo 20 y el proceso constructivo, el Director de Supervisión deberá 
notificarlo al Director Responsable de la Obra e indicarle a éste las medidas pertinentes a 
adoptar, con el objeto de que sean corregidos los defectos y que el proyecto no sufra 
retrasos por esta causa. 
 
ARTÍCULO 21. ESTUDIO E INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES EN OBRAS VIALES. El Director de Supervisión deberá 
estudiar minuciosamente todos los detalles y los requisitos indicados en los planos y en las 
especificaciones, al inicio del proceso constructivo, y vigilar el cumplimiento de los 
reglamentos del MOPC; así como las normas relacionadas a la materia, tales como 
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NORDON, ASTM, AASHTO u otras de reconocimiento internacional, si aplicasen, a fin de 
verificar que la obra se irá realizando de acuerdo a las indicaciones de éstas, especialmente 
en los aspectos que se describen a continuación: 

 
a. Estudios geotécnicos sobre la obra vial y bancos de préstamo 
b. Estudios hidrológicos 
c. Estudios hidráulicos 
d. Estudio de tráfico 
e. Evaluación  ambiental 
f. Diseño de la estructura del pavimento 
g. Memoria de cálculo de las estructuras. 
h. Cronograma de trabajo 
 
PÁRRAFO 1: En caso de que no exista uno de estos estudios, el Director de Supervisión 
deberá exigirlo antes del inicio de la obra. 
  
PÁRRAFO 2: Cuando exista alguna divergencia entre el resultado de los estudios 
indicados en el Artículo 21 y el proceso constructivo, el Director de Supervisión deberá 
notificar al Propietario e indicarle las medidas pertinentes a adoptar, con el objeto de que 
sean corregidos los defectos y que el proyecto no sufra retrasos por esta causa. 
 
ARTÍCULO 22.  COORDINACIÓN DE LABORES.  El  Director de Supervisión deberá 
dar seguimiento al cronograma de trabajo que el Director de Obra habrá entregado al inicio, 
para asegurarse de que cada actividad se realice según se estableció en el mismo y así evitar 
demoras. El cronograma de trabajo deberá contener al menos los datos mínimos indicados 
en los artículos 38, 39 y 40 de este Reglamento. (Control del Tiempo y Programación). 
 
ARTÍCULO 23.  El Director de Supervisión deberá dar la aprobación de cumplimiento a 
las especificaciones de cualquier parte de la obra antes de ser cubierta. 
 
ARTÍCULO 24.  En caso de obras privadas de edificaciones, el Director de Supervisión 
deberá exigir al Director de Obra que coordine las labores de inspección con la Dirección 
General de Edificaciones del MOPC en los casos establecidos en el Artículo 6, del 
Reglamento de Requerimientos de Aplicación del Reglamento General de Edificaciones y 
Tramitación de Planos, y de acuerdo a lo establecido en el Capítulo VI, de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 25. REDACCIÓN DE INFORMES. Durante el ejercicio de sus funciones, 
el Director de Supervisión estará obligado a realizar informes periódicos, diario o de 
notificación de irregularidades o de cualquier naturaleza, con la finalidad de que exista una 
constancia escrita de los hechos de mayor trascendencia de la obra. Estos informes  deben 
tener fotos explicativas de los trabajos. 
 
ARTÍCULO 26. INFORMES  PERIÓDICOS.  Es deber del Director de Supervisión 
rendir un informe periódico al Propietario, el cual podrá ser mensual o según lo establecido 
por el Propietario, en el cual deberá incluir de la manera más concisa posible los siguientes 
puntos: 
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a. Problemas que se hayan presentado en la obra durante ese período, con sus 
respectivas soluciones. 

 
b. Progreso de la obra, con la indicación del porcentaje de avance de cada una de las 

partidas consideradas en el Plan de Trabajo. Se deberá anexar un “gráfico del 
progreso de la obra”, que compare el avance real de los trabajos con el estimado. 

 
c. Trabajos adicionales no considerados en el presupuesto original con su justificación 

correspondiente. Dichos trabajos deberán ser autorizados por escrito por el mismo 
Propietario, antes de ser realizados. 

 
d. Acuerdos verbales con el Director de Obra. 
 
e. Consideraciones generales acerca de los materiales, la actuación del Contratista y el 

personal bajo su responsabilidad o cualquier otra información que estime de interés. 
 
ARTÍCULO 27. DIARIO GENERAL (BITÁCORA). El Director de Supervisión deberá 
llevar un diario general de la obra, que contendrá un resumen de todos los asuntos de 
interés que ocurran en la obra, tales como: consultas de importancia, observaciones, 
comentarios y discusiones y acuerdos verbales, donde se hará constar la fecha, el lugar, las 
personas presentes, los materiales o cualquier otra información que pueda ayudar en el 
futuro a aclarar cualquier diferencia con el Director de Obra.  
 
PÁRRAFO 1: Las anotaciones que se harán en el Diario General se deberán hacer en tinta 
y se redactarán como máximo al día siguiente de la jornada descrita.  
 
PÁRRAFO 2: La Bitácora será un complemento a las minutas de reuniones firmadas entre 
el Director de Supervisión y el Director o Encargado de la Obra y será guardada por el 
Director de Supervisión en la oficina a su cargo, en el lugar de la obra. 
 
ARTÍCULO 28.  INFORME SOBRE NOTIFICACIÓN DE IRREGULARIDADES.  
Cuando el Supervisor Técnico descubra cualquier detalle que contravenga lo dispuesto en 
los planos y/o en las especificaciones, deberá informar inmediatamente, ya sea por escrito o 
verbalmente, al Director de Obra para que se tomen las medidas de lugar. Si el defecto no 
ha sido corregido dentro de un plazo razonable, el Director de Supervisión dará cuenta de la 
falta y exigirá ajustarse a las reglas establecidas e informará del asunto, por escrito, al 
Contratista, y enviará una copia al Propietario para mantenerlo informado. Deberá 
mantener otra copia en su archivo personal para dar seguimiento al problema. 
 
PÁRRAFO: En caso de que el Director de Obra se niegue a corregir el defecto, el Director 
de Supervisión solicitará una inspección al MOPC para tomar las decisiones 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 29. NOMBRAMIENTO DE SUPERVISORES TÉCNICOS. El Director 
de Supervisión designará el personal técnico que considere necesario para el cumplimiento 
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de sus funciones y deberán notificar al Director de Obra y/o al Contratista los nombres, 
obligaciones y alcance de las facultades de dicho personal para realizar las labores de 
supervisión, de acuerdo a los estrictos controles necesarios que garanticen la calidad de la 
obra, según lo indicado en los planos, especificaciones y en los reglamentos. Estos tendrán 
las labores de vigilancia y actuarán impartiendo las instrucciones de lugar para el 
cumplimiento de sus obligaciones. Sus actuaciones no eximirán al Contratista de cumplir 
con sus obligaciones relacionadas con la correcta ejecución de las obras.  
 
ARTÍCULO 30. CONTROL DE CALIDAD EN LAS OBRAS.  El Director de 
Supervisión deberá velar para que durante la ejecución de la obra se cumplan los requisitos 
establecidos en los planos debidamente aprobados y las especificaciones del Proyecto, 
mediante un seguimiento continuo de los procedimientos técnicos y la comprobación de la 
calidad de los materiales utilizados, a través de un plan de calidad de las obras, el cual se 
deberá regir por las disposiciones de las Especificaciones Generales vigentes. Si alguna 
partida no estuviera regulada en las Especificaciones Generales, deberá ser incluida su 
descripción y los controles de calidad necesarios, con el mismo nivel de detalles de éstas, 
para obtener un resultado óptimo. 
 
 
ARTÍCULO 31. CONTROL DE CALIDAD EN OBRAS DE EDIFICACIONES. Se 
preparará un Plan de Calidad de la Construcción, que indicará los controles mínimos a 
tener en cuenta para cada una de las partidas de trabajo del proyecto, de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de Especificaciones Generales para la Construcción de 
Edificaciones vigente y los demás reglamentos aplicables, tomándose en cuenta todas las 
tareas pertinentes que corresponden tanto al Director de la Obra como al Supervisor, en las 
diferentes fases del proceso de construcción y de supervisión (ejecución, tipo de inspección, 
tipo y frecuencia de las pruebas y ensayos de materiales, terminación y otros). 
 
PÁRRAFO 1: La lista de chequeo de los puntos de verificación que debe tener en cuenta el 
Director de Supervisión se confeccionará de acuerdo a las partidas y las subpartidas 
incluidas en el presupuesto, la cual deberá contener al menos los siguientes tópicos, sin ser 
limitativa: 
 

1. Planos y Especificaciones para la construcción: documentos debidamente 
aprobados. 

2. Datos Topográficos (localización, ubicación y acondicionamiento del terreno,  
observancia del  plano de mensura catastral). 

3. Replanteo. 
4. Recomendaciones de Geotecnia para rellenos y fundaciones. 
5. Excavaciones. 
6. Relleno compactado. 
7. Selección y aprobación de agregados. 
8. Resistencia mínima de bloques de mampostería y de las mezclas de mortero.  
9. Diseño de los hormigones. 
10. Resistencia de los hormigones (mediante toma de muestras para probetas). 
11. Consolidación del hormigón: asegurando una adecuada vibración del hormigón. 



-93- 
_________________________________________________________________________ 
 

12. Calidad de los materiales en general. 
13. Sistema Estructural: losas, vigas, columnas, refuerzos, juntas, anclajes, apoyos. 
14. Líneas y niveles de los miembros  estructurales  y arquitectónicos dentro de las 

tolerancias especificadas. 
15. Instalaciones eléctricas, sanitarias, mecánicas, aparatos y equipos en general. 
16. Requisitos de terminación, acabados, jardinerías, vías de acceso, paseos y limpieza. 

 
PÁRRAFO 2: Cuando el proyecto de construcción de edificaciones contenga alguna 
partida cuyas especificaciones correspondan al área vial, se aplicarán los criterios 
establecidos en el Reglamento de las Especificaciones Generales de Carreteras vigente. 
 
ARTÍCULO 32. CONTROL DE CALIDAD EN OBRAS VIALES. Se preparará un 
Plan de Calidad de la Construcción  que debe indicar los controles mínimos a tener en 
cuenta para cada una de las partidas de trabajo del proyecto, de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento de Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras vigente, y 
demás reglamentos aplicables, tomándose en cuenta todas las tareas pertinentes que 
corresponden tanto al Director de la Obra como al Supervisor, en las diferentes fases del 
proceso de construcción y de supervisión (ejecución, tipo de inspección, tipo y frecuencia 
de las pruebas y ensayos de materiales, terminación y otros). 
 
PÁRRAFO 1: El plan de calidad deberá contener el Plan de Muestreo y los Ensayos a 
realizar para las partidas que lo requieran, entre las que se considerarán al menos las 
siguientes: 
 

1. Material de Relleno 
2. Material de Sub-base 
3. Base Granular 
4. Base Estabilizada con Cal 
5. Carpeta de Hormigón Asfáltico 
6. Losas de Hormigón Hidráulico 

 
PÁRRAFO 2: Para cada una de las partidas que requieren muestras se especificará al 
menos lo siguiente: 
 

1. Tipo de material a ensayar y cantidad de muestras 
2. Nombre del ensayo y documento de referencia (AASHTO, ASTM) 
3. Frecuencia mínima requerida 
4. Muestreo, método de ensayo y tiempo 
5. Especificación típica 
6. Observaciones 

 
ARTÍCULO 33. REPORTES DE PAGO (CUBICACIONES). El Director de 
Supervisión se encargará de evaluar periódicamente el avance de la obra mediante 
mediciones directas en el campo, de las partidas realizadas, con fines de elaborar los 
reportes de pago. El período de tiempo entre una cubicación y otra será determinado 
conjuntamente por el Propietario y el Contratista, tomándose en cuenta la magnitud de la 
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obra y el avance de los trabajos, entre otros. En la generalidad de los casos se asume un 
período de un (1) mes. 
 
PÁRRAFO 1: Cuando se requiera medir alguna parte o partes de las obras, el Director de 
Supervisión deberá pasar aviso al Director Responsable de la Obra, quien inmediatamente 
se deberá presentar o designar un agente capacitado para realizar dicha medición, 
conjuntamente con el Director de Supervisión, debiéndose proporcionar todos los datos que 
uno u otro requieran. Si el Director de la Obra o el Contratista no asiste, olvida u omite 
enviar a su representante, la medición hecha por el Director de Supervisión o aprobada por 
él se deberá considerar que es la medición exacta de la obra para fines de pago. 
 
PÁRRAFO 2: En el caso de obras viales o aquéllas que involucren movimiento de tierra, 
previo a cualquier tipo de excavación inicial se deberán realizar secciones transversales a lo 
largo de la vía, con un ancho suficiente para que se abarque el futuro corte. Estas secciones 
deberán ser realizadas en conjunto. En caso de que el Director de Supervisión las ejecute 
sin el Director de Obra o el Contratista, por los motivos indicados en el PÁRRAFO 
anterior, la medición del Director de Supervisión se considera como la medición correcta. 
 
ARTÍCULO 34.  COSTOS DIRECTOS.  El Director de Supervisión determinará las 
cantidades de obras realizadas en base a mediciones, tomándose en cuenta que estén dentro 
de las tolerancias especificadas en el campo. El total del trabajo realizado en cada partida, a 
la fecha de la cubicación, multiplicado por los precios unitarios establecidos en el Contrato 
dará por resultado el valor correspondiente a los costos directos. 
 
ARTÍCULO 35. COSTOS INDIRECTOS. Los costos indirectos incluirán los renglones 
de: beneficios del Contratista, los gastos por seguros y fianzas, transporte y gastos 
administrativos, los cuales serán fijados tomándose en cuenta el tipo de obra, su 
localización y su magnitud, y serán determinados como un porcentaje del costo directo, 
fijados según se acuerde en el presupuesto, o podrán ser incluidos en el precio unitario de 
cada partida.  
 
ARTÍCULO 36. ADICIONALES. Todos aquellos trabajos no considerados en el 
presupuesto base, o generados por partidas que no fueron visualizadas, por un cambio en el 
diseño original o por imprevistos surgidos en la obra durante el proceso constructivo, serán 
considerados como adicionales al presupuesto y se autorizarán por las causas siguientes: 
 

1. por aumento en los precios. 
2. por aumento en los volúmenes; 
3. por nuevas partidas agregadas al presupuesto base. 

  
PÁRRAFO: Los adicionales deberán ser reconocidos y autorizados por escrito por el 
Propietario o de acuerdo al procedimiento establecido en el Contrato, antes de que se 
realicen en la obra y se incluyan en las cubicaciones. Los precios se ajustarán tomando en 
cuenta las fluctuaciones del costo de los insumos, tanto en alza como en baja, únicamente si 
así se dispusiera en el Contrato. 
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ARTÍCULO 37. VALOR A PAGAR EN LA CUBICACIÓN.  En el valor a considerar 
en cada cubicación se considerará la suma de los costos directos e indirectos de la obra, 
generados en el período considerado, incluyendo los adicionales aprobados y ejecutados, 
menos la amortización del avance inicial y la retención para garantía de buena ejecución, 
salvo que el Contrato establezca otra cosa.  
 
ARTÍCULO 38. CONTROL DEL TIEMPO-PROGRAMACIÓN. El progreso del 
trabajo deberá ser planeado y controlado por un programa de construcción, en la forma de 
gráfico de barras para esos propósitos, que podrían ser mediante Diagrama de Gantt y de 
ruta crítica (CPM) u otro. Dicho proceso también incluirá una revisión de fechas y/o 
cantidades y/o costos, los cuales a juicio del Director de Supervisión sean necesarios para 
un eficiente control de la obra.  Junto a este programa, el Contratista deberá presentar su 
“cash flow”, si fuese exigido en su contrato. 
 
ARTÍCULO 39.  PROGRAMA DE TRABAJO.  El Contratista deberá presentar su 
Programa Detallado de Trabajo dentro de los treinta (30) días luego de la firma de su 
Contrato, el cual contendrá al menos la siguiente información, sin ser limitativa: 
 

a. Fechas claves ( a ser indicadas por el Director de Supervisión) 
b. Interdependencia de las actividades 
c. Fechas de inicio  y terminación de cada actividad 
d. Adelanto o retraso de cada actividad con relación a otra 
e. Volumen de trabajo, equipo y personal previsto 
f. Rendimiento de cada actividad 
g. Método de ejecución 
h. Fechas de entrega de Equipos / Materiales para la obra 
i. Aceptación provisional 
j. Fecha de terminación 
k. Cash Flow (valoración mensual estimada del trabajo) 

 
ARTÍCULO 40. ANÁLISIS DE PROGRESO.  El Director de Supervisión hará un 
análisis de progreso del trabajo cada 30 días calendario.  Los datos y la información 
necesarios para tal análisis serán tomados de los resultados obtenidos para el procesamiento 
de la cubicación y del progreso real; así como de la información aportada por el Contratista. 
La evaluación de los análisis, efectuada por el Director de Supervisión, se hará empleando 
los métodos más usuales de la ingeniería, utilizando cualesquiera de los programas de 
computadora comúnmente utilizados para estos fines.  La comparación entre la fecha de 
terminación propuesta y la fecha de terminación real se presentará tanto al Propietario o a la 
Unidad Ejecutora, como al Contratista. 
 
PÁRRAFO 1: El análisis de progreso deberá contener al menos los siguientes Estados: 
 

a. De Programación (si hay atrasos o adelantos). 
b. Del Presupuesto (si está por encima o por debajo del cash flow original). 
c. De los Pagos (si existen deudas o no). 
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PÁRRAFO 2: El Director de Supervisión deberá mantener un control sobre la siguiente 
información: 
 

a. Valoración Mensual Original (Presupuestada) 
b. Valoración Mensual de la Cubicación y del Pago 

 
ARTÍCULO 41. PLANOS DE LA OBRA CONSTRUIDA. (PLANOS “AS BUILT”). 
El Director de Supervisión deberá llevar  un registro de los planos actualizados “como 
construido”, de todas las estructuras y de las obras construidas. Estos planos deberán 
mostrar todos los cambios o revisiones hechas en el original y sus especificaciones, 
incluyendo su exacta localización, sus dimensiones y la clase de trabajo, los cuales serán 
realizados por el Director de Supervisión. Sin embargo, si el Contrato de la construcción 
estipula que sean realizados por el Contratista, éste deberá suministrarlos al Director de 
Supervisión, quien deberá revisarlos y aprobarlos; lo que deberá constar en el Contrato. 
 
ARTÍCULO 42. SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS. El Director de Supervisión podrá 
suspender la ejecución total o parcial de una obra en los casos en que el Director de Obra 
no cumpla con algún señalamiento que vaya en detrimento de la calidad de la obra o del 
Desempeño Ambiental, previa notificación al Propietario, en el caso de obras privadas, o a 
la Institución que representa, en caso de obras del Estado, amparado en la Ley No. 687. La 
suspensión de una obra podrá ser levantada luego que cesen las causas que la motivaron, 
previa la autorización verbal o escrita del Director de Supervisión. Si el Director de la Obra 
no obtempera a lo solicitado por el Director de Supervisión, solicitará a la SEOPC una 
inspección especial para obtener un veredicto del Departamento de Inspección, si la Obra es 
privada o de Supervisión de Obras, si la Obra es del Estado. 
 
ARTÍCULO 43. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN CASO DE OBRAS DEL 
ESTADO-TOMA DE POSESIÓN.  Antes de iniciar el proceso constructivo de las obras, 
se deberá formar una Comisión compuesta por el Representante del Organismo Ejecutor, 
del Supervisor y del Contratista, la cual se deberá encargar de presentar el proyecto a las 
autoridades de la localidad donde será realizada la obra. 
 
ARTÍCULO 44. EXPROPIACIONES Y AVALÚOS.  Cuando sea necesaria la 
expropiación de propiedades privadas para la ejecución de obras públicas,  se constituirá 
una Comisión de Evaluación que se encargará de evaluar el inmueble, con la finalidad de 
establecer el monto que el Estado deberá pagar por éste. La evaluación deberá seguir los 
lineamientos dados por la ley vigente en la materia. 
 

CAPÍTULO IV  
DEBERES DEL CONTRATISTA 

 
ARTÍCULO 45. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.  El 
Contratista será responsable de la realización total de la obra, de acuerdo a los términos del 
Contrato, según las indicaciones de los planos y las especificaciones; así como de las 
disposiciones ambientales pertinentes. 
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ARTÍCULO 46. El Contratista se podrá encargar personalmente de la dirección de la obra, 
si es un profesional de la ingeniería o la arquitectura, calificado para ejercer sus funciones, 
en concordancia con el tipo de obra a ejecutar o nombrará un Director de Obra, cuando sea 
requerido, en cuyo caso deberá informarlo por escrito al Propietario, en caso de que sea una 
obra privada o a la institución estatal que corresponda, en el caso de obras del Estado. 
 
ARTÍCULO 47. Será obligación del Contratista cumplir con todos los términos 
establecidos en el Contrato, con el debido cuidado y diligencia, y corregir cualquier defecto 
de la misma, de acuerdo con las estipulaciones del mismo. 
 
ARTÍCULO 48. El Contratista asumirá la responsabilidad en cuanto a la idoneidad 
estabilidad y seguridad de todas las operaciones y los métodos de construcción 
desarrollados en la Obra. Asimismo, el Contratista  deberá aplicar todos los procedimientos 
necesarios para garantizar la seguridad de sus trabajadores y de todo el personal en obra, en 
cumplimiento de la Ley del Código de Trabajo y sus reglamentos. 
 
ARTÍCULO 49. SEGUROS.  Todas las obras deberán estar aseguradas desde el inicio 
hasta su entrega, por las causales siguientes: 
 

a) Daños y perjuicios a los bienes de terceros, ocasionados por actos u omisiones del 
Contratista 

b) Muertes o lesiones ocasionadas por actos u omisiones del Contratista a cualquier 
persona autorizada a estar en el lugar de la obra o a terceros que se encuentren o 
transiten en el emplazamiento. 

c) Daños y perjuicios sufridos por la obra y los materiales durante la construcción. 
d) Cualquier otro tipo de seguro estipulado y acordado entre las partes. 

 
PÁRRAFO: El monto de la póliza deberá ser establecida en el Contrato firmado entre las 
partes. 
 
ARTÍCULO 50.  GARANTÍAS DE AVANCE Y DE FIEL CUMPLIMIENTO.  El 
Propietario hará al Contratista un pago anticipado por el monto establecido en el Contrato, 
contra la presentación por parte del Contratista de una póliza de garantía de fiel 
cumplimiento y otra de garantía de avance; el cual deberá ser utilizado únicamente en la 
obra, de acuerdo a lo estipulado en el contrato y el cronograma de trabajo. 
 
ARTÍCULO 51. PÓLIZA DE VICIOS OCULTOS.  Será responsabilidad del Contratista 
la reparación de defectos que surjan durante el período de cobertura de la garantía 
establecida para cada caso en las normas legales y contractuales, reglamentos vigentes y en 
el Código Civil, ocasionados por errores que por su naturaleza no pudieron ser percibidos 
durante el proceso de construcción. Para estos fines, el Contratista deberá asegurar la obra 
al final de la construcción, con una póliza de vicios ocultos que garantice la corrección de 
estos defectos en caso de que surgieran. 
 
ARTÍCULO 52. OTRAS GARANTÍAS.  Al final de la construcción, el Contratista 
deberá entregar al Propietario las garantías correspondientes a aquellos trabajos que por su 
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naturaleza requieran ser asegurados durante un período de tiempo posterior a su entrega, 
tales como: impermeabilización de techos, equipos en general u otros  que deban estar 
garantizados por los fabricantes o instaladores. 
 
ARTÍCULO 53. PÉRDIDA POR DAÑOS EN LA OBRA. El Contratista deberá asumir 
los costos de reparación por pérdidas o daños ocurridos en la obra, incluyendo los 
materiales, desde el inicio de la obra hasta su entrega, cuando dichas pérdidas o daños sean 
ocasionados por sus propios actos u omisiones, o del personal bajo su responsabilidad, para 
lo cual el Contratista podrá adquirir la póliza de seguro correspondiente como garantía de 
esos bienes. 
 
ARTÍCULO 54. MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. El Contratista 
deberá proporcionar un Manual de Operación y Mantenimiento en los casos en que, por la 
complejidad del trabajo o de los equipos instalados, se requiera seguir instrucciones 
especiales para su uso y mantenimiento, como es el caso de: 
 

a. Sistemas de ventilación y aire acondicionado, equipos de bombeo, ascensores, 
sistemas eléctricos y otros, para obras de edificaciones. 

b. Sistemas hidráulicos con equipos de bombeo u otros y sistemas de ventilación y 
eléctricos para obras viales.  

c. Otros manuales, a sugerencia del Director de Supervisión o Propietario, de acuerdo 
a la complejidad de la Obra o de la instalación del equipo. 

 
 

CAPÍTULO V  
RELACIONES ENTRE  EL DIRECTOR DE SUPERVISIÓN Y EL DIRECTOR DE 

OBRA 
 
 

ARTÍCULO 55. PROGRAMACIÓN Y COORDINACIÓN DE LABORES. Al inicio 
de la obra se deberá realizar una reunión entre el Director de Supervisión y el Director de 
Obra, con el fin de coordinar los procedimientos constructivos y los métodos de supervisión 
que se emplearán. 
 
 
ARTÍCULO 56. El Director de Obra deberá entregar un programa de trabajo que incluya 
una estimación del progreso de la obra, en base a una lista detallada de las diferentes 
labores que intervendrán en la misma. Se deberá actualizar periódicamente, como lo 
establezca dicho Contrato, indicando los avances reales de cada actividad. Este programa se 
podrá presentar mediante un gráfico de barras. 
 
ARTÍCULO 57.  El Director de Supervisión deberá dar seguimiento a este plan de trabajo 
para comparar el progreso real de la obra con el propuesto e incluir esta información en el 
informe general que enviará periódicamente al Propietario, de acuerdo a las indicaciones 
dadas en los artículos 38, 39 y 40. 
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ARTÍCULO 58. ESTUDIO E INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y 
ESPECIFICACIONES.  El Director de Obra deberá estudiar minuciosamente todos los 
detalles y los requisitos indicados en los planos y las especificaciones al inicio del proceso 
de construcción, para realizar la obra de acuerdo a las indicaciones de éstos. Deberá 
informarle al Supervisor sobre cualquier discrepancia o información no definida que 
encuentre, antes de tomar cualquier decisión, para que se realicen las aclaraciones y 
correcciones de lugar. 

 
ARTÍCULO 59. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE MATERIALES. Todos los 
materiales, instalaciones y mano de obra utilizados en la obra serán del tipo descrito en el 
Contrato, y el Director de Supervisión tendrá a su cargo su aprobación o rechazo, de 
acuerdo a las indicaciones de los planos y las especificaciones. Serán sometidos a los 
ensayos indicados en las Normas y Especificaciones Técnicas nacionales vigentes o las 
internacionales, que les sean aplicables, en caso de no existir las nacionales, y se efectuarán 
en los lugares que el Director de Supervisión oportunamente disponga o según lo indicado 
en el Contrato. 
 
PÁRRAFO 1: El Contratista proporcionará los insumos que se requieran (mano de obra, 
electricidad, combustibles, almacenes, aparatos u otros instrumentos) para examinar, medir 
y ensayar cualquier material o instalaciones. Proporcionará todas las muestras de los 
materiales antes de su incorporación a las obras y también proporcionará muestras de los 
materiales que seleccione el Director de Supervisión para que sean sometidos a los ensayos 
que él determine. 
 
PÁRRAFO 2: El Director de Supervisión deberá tomar las muestras de los diferentes 
materiales que intervengan en la obra (material de relleno, suelo, agregados, bloques, 
hormigón, acero, etc.) para su posterior análisis y pruebas de laboratorio con la finalidad de 
determinar si éstos cumplen con las normas de control de calidad establecidas por las 
Especificaciones Técnicas nacionales vigentes y/o según lo dispuesto en el Contrato. 
Deberá dar cuenta por escrito del resultado de su evaluación al Director de Obra, a la mayor 
brevedad posible. Dichas pruebas serán financiadas por el Propietario. 
 
ARTÍCULO 60.  MUESTRA DE MATERIALES NO ESPECIFICADOS. Cuando el 
Contratista se vea precisado a suministrar materiales no especificados, para fines de ser 
aprobados, amparado en alguna  cláusula de “algo similar”, el Director de Supervisión 
deberá hacer una evaluación completa, imparcial, precisa y objetiva del mismo, a fin de 
cerciorarse de que dicho material o artículo se ajusta a las normas reconocidas del ramo en 
cuanto a la calidad, aspecto y funcionamiento, debiendo cubrir el Contratista los costos de 
los ensayos adicionales. Asimismo, el Director de Supervisión deberá dar cuenta de su 
aprobación o rechazo por escrito al Director de Obra, a la mayor brevedad posible, para lo 
cual se ajustará a los criterios siguientes:  
 

a. La muestra propuesta deberá estar de acuerdo con los propósitos de su uso en la 
obra  

 
b. El Contratista debe presentar en tiempo prudente esta solicitud. 



-100- 
_________________________________________________________________________ 
 

 
c. La utilidad funcional deberá ser igual o superior a la de las especificaciones de los 

materiales originales 
 
d. Cuando el aspecto mismo sea importante para el producto final, el de la muestra 

deberá ser similar o superior al de los indicados en las especificaciones 
 
e. EL costo de cuidado y mantenimiento deberá ser igual o menor que el del material 

especificado 
 
f. Se evitará que el Contratista se valga de la cláusula “Algo similar” para emplear 

materiales de inferior calidad, por lo que no se aceptará ningún producto o artículo 
que no cumpla con los requisitos de calidad, duración y mantenimiento establecidos 
en las especificaciones. 

 
g. Cuando el material sometido según la cláusula “algo similar”, cumpla los requisitos 

establecidos en las especificaciones y el protocolo, el Director de Supervisión 
solicitará la aprobación del Propietario. 

 
ARTÍCULO 61. MATERIALES NO APROBADOS. El Director de Supervisión 
rechazará los materiales que no cumplan con lo estipulado en los planos y en las 
especificaciones, y no firmará certificado alguno de aprobación hasta que satisfagan las 
condiciones establecidas. De igual forma, podrá rechazar cualquier material cuya muestra 
haya aprobado previamente, pero que al hacerse entrega del mismo en la obra se descubre 
que no satisface los requisitos de las especificaciones o no es igual a la muestra aprobada. 
 
ARTÍCULO 62. LABORATORIO HOMOLOGADO. El Director de Supervisión 
dispondrá de un laboratorio homologado para la inspección de los materiales y para la 
ejecución de los ensayos correspondientes. El Director de Supervisión notificará al Director 
de la Obra la disposición y la contratación de este laboratorio con no menos de catorce días 
de antelación, previa aprobación del Propietario.  
 
ARTÍCULO 63. LOCAL PARA LABORES DE SUPERVISIÓN. El diseño de la 
oficina del Director de Supervisión y su laboratorio se regirán por las disposiciones 
establecidas en las “Especificaciones Generales para la Construcción de Edificaciones” y 
en las “Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras”, vigentes, según el 
caso. Esta oficina podrá ser diseñada de acuerdo con las disposiciones de la Institución 
pública contratante, o de común acuerdo entre el Propietario y el Director de Supervisión, 
para cumplir con los propósitos de la supervisión, siempre que estén conformes con los 
requisitos mínimos establecidos en dichos reglamentos. 
 
 
ARTÍCULO 64. LOCAL PARA LABORES DE SUPERVISIÓN.  La oficina del 
Director de Supervisión y su laboratorio se regirán por las disposiciones establecidas en las 
“Especificaciones Generales para la Construcción de Edificaciones” o  “Especificaciones 
Generales para la Construcción de Carreteras”, vigentes, según disposiciones de la 
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Institución pública contratante o según acuerdo entre el Propietario y el Director de 
Supervisión, siempre cumpliendo con los requisitos mínimos para los propósitos 
establecidos. 
 
ARTÍCULO 65. RÓTULO DE IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA. El Director de Obra 
será responsable del suministro y la colocación de uno o varios  rótulos de identificación, 
según lo exija el Propietario.  El costo de dichos rótulos estará incluido en el presupuesto, y 
las dimensiones y detalles acerca del mismo estarán indicados en las especificaciones del 
proyecto.  
 
ARTÍCULO 66. MEDIDAS DE SEGURIDAD. Es responsabilidad del Director de 
Supervisión asegurarse de que el Director de la Obra tome todas las medidas de seguridad e 
higiene necesarias durante el proceso de construcción, cumpliendo con las normas y los 
reglamentos establecidos por el ministerio de Trabajo, y en el programa de seguridad y 
salud de la obra aprobado para estos fines, con el propósito de evitar accidentes en la obra. 
 
ARTÍCULO 67. En el caso de obras de edificaciones, el Contratista deberá colocar lonas 
para controlar el polvo u otras sustancias menores, y una protección segura alrededor del 
área del proyecto; cuando la edificación prevea construcciones soterradas o excavaciones 
profundas, esta protección deberá resistir golpes por impacto, para reducir el peligro en 
caso de accidentes, de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Generales de 
Construcción y demás normas y reglamentos aplicables. 
 
ARTÍCULO 68. En el caso de obras viales, el Contratista deberá aplicar un plan eficiente 
y bien detallado para el mantenimiento y el control de tránsito, mediante un sistema de 
señalización de seguridad y protección en las zonas de trabajo, incluyendo los equipos, 
materiales y mano de obra, tales como: peones señaleros. En obras de cierta complejidad o 
con tráfico difícil de manejar se deberán de colocar varios agentes policiales de control del 
tráfico. El Director de Supervisión deberá revisar y aprobar un instructivo de 
mantenimiento del tránsito, con sus planos y detalles correspondientes, que deberá entregar 
el Contratista. 
 
ARTÍCULO 69. El Director de Obra deberá dotar al personal bajo su responsabilidad de 
los accesorios de protección contra accidentes, de acuerdo al tipo de trabajo que deberá 
desempeñar, aun no esté contemplado en las especificaciones o en el Contrato, y además 
disponer de un botiquín en el lugar de la obra. 
 
PÁRRAFO: Estos accesorios comprenderán cascos protectores, lentes de protección de los 
ojos, mascarillas, guantes, correas de seguridad, sogas, andamios o cualquier otro equipo o 
método que pueda servir para evitar o disminuir la posibilidad de accidentes en la obra. 
 
ARTÍCULO 70. TRABAJOS ADICIONALES. El Director de Obra deberá someter por 
escrito al Propietario y al Supervisor, los adicionales que surjan durante el proceso 
constructivo para fines de su estudio y aprobación por parte del Propietario. Deberá 
entregar el presupuesto de estos trabajos adicionales en forma detallada, con todas las 
partidas que intervienen y su respectivo análisis de costo. Dicho presupuesto deberá ser 
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estudiado por el Director de Supervisión para certificar que las partidas presentadas, sus 
cantidades y precios unitarios  estén de acuerdo a la realidad. El Director de Supervisión 
entregará sus recomendaciones al Propietario, previa discusión y análisis con el Contratista. 
 
ARTÍCULO 71. LIBERTAD DEL DIRECTOR DE SUPERVISIÓN PARA 
OBJETAR. El Director de Supervisión tendrá la libertad de requerir al Contratista el retiro 
inmediato de las obras a cualquier persona, a cargo del Contratista, que a juicio del Director 
de Supervisión, observe una mala conducta, sea incompetente o negligente en el correcto 
desempeño de las tareas que le hayan sido asignadas. En caso de ser autorizada de nuevo su 
presencia en la Obra, deberá ser con el consentimiento del Director de Supervisión. 
Cualquier persona que; por esta razón, haya sido retirada de las obras deberá ser 
reemplazada lo antes posible. 
 
ARTÍCULO 72. LIMPIEZA CONTINUA Y FINAL. Es responsabilidad del Director de 
Obra mantener el orden y la limpieza en la obra durante el proceso de construcción. Para 
estos fines, deberá tener asignado un personal y equipos de limpieza. 
  
ARTÍCULO 73.  La entrega de las obras podrá ser realizada en forma total o parcial, para 
lo cual se emitirá un Certificado de Recepción. El Contratista procederá a retirar de la obra, 
o de la parte de la misma a la que se refiera dicho Certificado, las maquinarias, materiales 
sobrantes, escombros y obras provisionales de todo tipo y dejará despejada dicha obra o la 
parte de la obra indicada, en adecuadas condiciones de trabajo, a juicio del Director de 
Supervisión. No obstante, el Contratista tendrá derecho a mantener en el sitio los 
materiales, maquinaria y obras provisionales que sean necesarios para el cumplimiento de 
sus obligaciones durante el período de garantía. 
 
PÁRRAFO: Los materiales sobrantes; como, cerámicas, pisos u otros, serán entregados al 
Propietario para posible reposición futura. De igual forma, le serán suministradas todas las 
especificaciones de los materiales usados en la construcción, con información sobre tipos, 
color y marcas de los mismos. 
 

CAPÍTULO VI  
MANO DE OBRA 

 
ARTÍCULO 74. ASPECTOS GENERALES. El Contratista podrá delegar en el Director 
de Obra la contratación del personal, local o foráneo que trabajará en la obra, y de su 
retribución, cumpliendo con las leyes y reglamentos que regulan esta contratación. El 
Director de Supervisión exigirá al Contratista o al Director de Obra que el personal 
contratado por éste tenga la calificación adecuada a sus funciones, y que se realice la obra 
de acuerdo a los requerimientos de alineación, verticalidad y perfeccionamiento, 
garantizando una buena calidad, dentro de las tolerancias permitidas en las especificaciones 
de construcción. El Director de Supervisión deberá llamar la atención sobre cualquier 
trabajador cuya mano de obra sea deficiente, y así lo hará saber al Director de Obra, para 
que se tomen los correctivos de lugar. 
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ARTÍCULO 75.  El Contratista o el Director de Obra, a requerimiento del Director de 
Supervisión, le entregará un informe detallado en la forma y con la frecuencia que 
establezca el Director de Supervisión, sobre el personal y el número de trabajadores de cada 
categoría, que tenga empleados en ese momento en la obra; así como, la información que 
éste pudiese requerir, relativa a los equipos del Contratista. 
 
ARTÍCULO 76. REQUISITOS DE LA MANO DE OBRA.  Los obreros contratados 
para la ejecución de las obras deberán tener la preparación y experiencia necesarias para 
realizar la labor en el área que le corresponde y con la calidad requerida. El Director de 
Supervisión podrá solicitar al Director de Obra el reemplazo de cualquier personal en obra 
que no cumpla con esta condición. 
 
ARTÍCULO 77. NORMAS DE CONTRATACIÓN MANO DE OBRA.  El Contratista 
deberá cumplir en todo momento con las normas y reglamentos nacionales; relativos a la 
regulación del trabajo, su ejecución, jornadas de trabajo, salario mínimo, nacionalización 
del trabajo y, en general, todas las disposiciones legales relativas al trabajo asalariado y su 
contratación. 
 
ARTÍCULO 78. El Director de Obra podrá contratar la mano de obra por equipo, la cual 
estará al mando de un maestro constructor, quien será responsable de la contratación y 
actuación del personal bajo su mando. En este caso, el Director de Obra es responsable de 
la calidad del trabajo del Maestro Constructor y su equipo, ante la Supervisión.  
 
PÁRRAFO:  Es responsabilidad del Maestro Constructor asignar las funciones a cada 
integrante del grupo de trabajo y será responsable de su rendimiento, ante el Director de 
Obra. Se encargará de sustituir o reemplazar cualquier trabajador, ya sea por incapacidad, 
renuncia, deficiencia o abandono de labor o cualquier otra eventualidad. 
 
 
ARTÍCULO 79. PRECIOS BASE DE MANO DE OBRA. El Director Responsable de la 
Obra acordará el salario de los obreros que intervendrán en la construcción.  Este salario no 
podrá ser menor a la tabla de salario mínimo establecida por el Ministerio de Trabajo, y 
según cada respectiva categoría. 
 
ARTÍCULO 80.  El Director de la Obra deberá tener conocimiento de las fluctuaciones 
que se producen en la valuación de la mano de obra, por lo que tomará en cuenta los 
factores que inciden en su fijación, tales como: tipo de obra, ubicación, seguridad en el 
proceso, tiempo de ejecución, calidad exigida y otros. 
 
ARTÍCULO 81. El Director Responsable de Obra deberá establecer un sistema de 
vigilancia para así lograr el mayor rendimiento y una efectiva calidad en el trabajo. 
 
 
ARTÍCULO 82. GRADO DE PRECISIÓN.  En cada fase del proyecto, el Director de 
Supervisión exigirá al Director de Obra un grado de precisión en la terminación de las 
obras, de acuerdo a los rangos de tolerancia permitidas por las especificaciones del 
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proyecto, los cuales no deberán exceder los establecidos en los reglamentos vigentes. Las 
mediciones para pago se deberán considerar dentro de las tolerancias especificadas, si así lo 
establece el Contrato. 
 
ARTÍCULO 83. DE LA NACIONALIZACIÓN DEL TRABAJO. El Contratista de la 
obra no deberá utilizar un porcentaje (%) de obreros extranjeros en la obra mayor que el 
porcentaje  máximo permitido en el Código de Trabajo. 
 
ARTÍCULO 84. El Director de Supervisión exigirá al Contratista que la mano de obra 
extranjera posea los permisos correspondientes de las autoridades dominicanas. 
 

CAPÍTULO VII  
INSPECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS DE EDIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 85.  Todas las obras privadas deberán contar con la licencia de construcción 
correspondiente, antes de solicitar las inspecciones del MOPC, de acuerdo con lo 
establecido en los reglamentos vigentes. Las inspecciones serán realizadas de acuerdo con 
los planos y las especificaciones aprobados, y cumpliendo con los requerimientos y las 
pruebas establecidas en los reglamentos y especificaciones generales de construcción 
vigentes. Toda licencia de construcción se considerará nula si la obra no recibe todas las 
inspecciones del MOPC y se hayan depositado los resultados de las pruebas y ensayos de 
los materiales empleados. El Director de Supervisión se deberá asegurar de que dichas 
inspecciones sean realizadas con el debido proceso. 
 
ARTÍCULO 86. Todos los proyectos que hayan sido sometidos al proceso de revisión en 
la Oficina de Tramitación de Planos correspondiente, para fines de otorgar la licencia de 
construcción, deberán ser inspeccionados previamente (preinspección), para comprobar que 
no ha sido iniciada la construcción. 
 
PÁRRAFO 1: En caso de que se compruebe que la obra ha sido iniciada con anterioridad a 
la inspección indicada en el Artículo 85, la Oficina de Tramitación de Planos, notificará al 
propietario que se deberá ajustar a los requerimientos establecidos en los Artículos 2.1.4 y 
2.1.5, del Reglamento R-021, “Requerimientos de Aplicación del Reglamento General de 
Edificaciones y Tramitación de Planos” (Decreto 576-06). 
 
ARTÍCULO 87. El propietario, a través de un representante autorizado, calificado para 
ejecutar la obra, podrá solicitar una inspección provisional de inicio de la obra, antes de ser 
emitida la licencia de construcción, luego que la Oficina de Tramitación de Planos del 
MOPC revise y compruebe lo siguiente: 
 

a) Que los documentos legales y técnicos del proyecto estén completos y hayan sido 
depositados conforme a los requisitos mínimos de los reglamentos vigentes. 

b) Que los cálculos estructurales, la memoria y los planos correspondientes no tengan 
objeción. 

c) Que el diseño y los planos de los estacionamientos no tengan objeción. 
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ARTÍCULO 88. El inspector no emitirá ningún certificado parcial de inspección, cuando 
la edificación haya sufrido cambios  en la obra, especialmente en las estructuras, 
instalaciones o cualquier otro aspecto que varíe el diseño de que se trate, que no hayan sido 
aprobados previamente por las Oficinas de Tramitación de Planos. El inspector deberá 
notificar esta irregularidad al Director de la Obra, a fin de que proceda a someter los 
cambios, a la oficina correspondiente. 
 
ARTÍCULO 89. La Dirección General de Edificaciones podrá enviar sus representantes 
autorizados para realizar inspecciones adicionales a las establecidas, en cualquier momento, 
para verificar el cumplimiento de los procesos de construcción; así como de la calidad de 
los materiales empleados, de acuerdo a los planos y a las especificaciones de construcción, 
mediante la selección de las muestras necesarias, para fines de someterlas a ensayos y 
pruebas. 
 
ARTÍCULO 90. En el caso de las obras públicas, la Institución que esté a cargo del 
proyecto será responsable de realizar las inspecciones, de acuerdo a las especificaciones 
particulares del proyecto y a las especificaciones generales de la construcción; así como, de 
conformidad con el presente Reglamento y las disposiciones internas complementarias de 
la institución correspondiente. 
 
ARTÍCULO 91. PRUEBAS EN LA OBRA. Los funcionarios del Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones o sus Representantes autorizados, tendrán acceso a todas las 
obras, tanto públicas como privadas, que se encuentren en ejecución y podrán hacer todas 
las inspecciones y exámenes que juzguen necesarios para comprobar que los materiales, los 
métodos usados y las estructuras están de acuerdo con los planos aprobados y todas las 
prescripciones de los reglamentos vigentes, hallándose obligado el Propietario y/o Director 
de Obra a someterse a las indicaciones que se les hagan. 
 
ARTÍCULO 92. Todas las pruebas deben ser realizadas por un laboratorio homologado 
reconocido por la MOPC. Sin embargo, esto no exime al Propietario y/o al Contratista a 
someterse a las indicaciones de pruebas adicionales, que funcionarios o representantes del 
MOPC les soliciten.  
 
 
ARTÍCULO 93. SOLICITUDES DE INSPECCIÓN. El Director de la Obra deberá 
solicitar al Departamento de Inspección del MOPC, todas las inspecciones establecidas en 
los reglamentos para las diferentes etapas del trabajo. En el caso de elementos que 
requieran de más de una inspección, en la tarjeta de inspecciones, se registrará la 
aprobación por cada inspección que haya sido necesario realizar para cubrir las diferentes 
etapas del proyecto.  
 
ARTÍCULO 94. ETAPAS DE LA INSPECCIÓN. El Director de la Obra y el Director de 
Supervisión se deberán asegurar de que ninguna etapa de trabajo quede cubierta sin haber 
sido inspeccionada y aprobada oficialmente, las cuales incluyen al menos las indicadas a 
continuación: 
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a) Inicio de Obra, que incluye linderos, zapata, material y suelos. 
b) Áreas de estacionamiento y de acceso a vías públicas. 
c) Todos los elementos estructurales. 
d) Implantación de medidas estipuladas en el programa de manejo y adecuación 

ambiental del proyecto, aprobadas por el MIMARENA de acuerdo con la Ley No. 
64-00. 

e) Accesibilidad al medio físico. 
f) Instalaciones eléctricas y mecánicas. 
g) Instalaciones sanitarias. 
h) Impermeabilización de techos. 
i) Sistemas de seguridad contra incendios. 
j) Inspección final. 

 
PÁRRAFO: En caso de urbanizaciones, el Director de la Obra, además, deberá solicitar a 
la Institución correspondiente, al menos las siguientes inspecciones a las infraestructuras de 
servicio externas a las edificaciones: 
  

a) SEOPC: Inspecciones de las calles, las cuales deberán cumplir con lo indicado en 
los planos y especificaciones aprobados, y estarán de acuerdo con las disposiciones 
de diseño y construcción vial. 

b) Autoridad de Acueductos y Alcantarillado: La inspección de los sistemas 
externos de suministro de agua potable y alcantarillado, los cuales deberán cumplir 
con lo indicado en los planos y en las especificaciones aprobados, y estarán de 
acuerdo con los requerimientos del Reglamento de Instalaciones Sanitarias en 
Edificaciones y las disposiciones complementarias de dichos Organismos. 
 

c) Autoridad de Suministro de Energía (Distribuidoras): Inspecciones del sistema de 
suministro de energía, el cual deberá cumplir con lo indicado en los planos y en las 
especificaciones aprobadas, con el reglamento de Subestaciones de Media a Baja 
tensión, y las disposiciones de dichos organismos. 

 
 

ARTÍCULO 95. INSPECCIÓN DEL INICIO DE LA OBRA. El Director de la Obra 
deberá solicitar esta inspección, en la cual serán comprobadas las dimensiones de la 
excavación de las zapatas y el acero, de acuerdo a lo establecido en los planos; así como, 
los linderos aprobados por el Ayuntamiento correspondiente. Además, se inspeccionarán 
los materiales y el suelo de fundación, de acuerdo a estudio de suelo. Cuando la edificación 
requiera de estacionamientos, se deberá realizar además una inspección inicial, para 
verificar el espacio que ha sido dispuesto para su construcción.  
 
ARTÍCULO 96. INSPECCIÓN EN ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO.  Las 
inspecciones a las áreas de estacionamiento y accesos a la vía pública, de todos los 
proyectos privados de edificaciones, deberán ser realizados por un Inspector de la 
Departamento de Inspección **del MOPC. 
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PÁRRAFO 1: Se deberán realizar por lo menos dos inspecciones: la primera deberá ser 
realizada conjuntamente con la inspección de los linderos y líneas de construcción y la 
segunda se efectuará al final de la construcción, en la cual se deberán verificar las 
dimensiones de los estacionamientos, los espacios de las unidades de estacionamientos, las 
pendientes, los accesos y demás requerimientos, los cuales deberán estar de acuerdo a los 
planos aprobados.    
 
PÁRRAFO 2:  Cuando los planos de estacionamiento contengan rampas, éstas deberán ser 
inspeccionadas cuando esté preparada la inclinación que llevará, antes de ser construida; en 
caso de que requiera ser mediante vaciado de hormigón, se inspeccionará cuando las 
formaletas estén preparadas y antes del vaciado del hormigón, para verificar las 
dimensiones, la longitud de desarrollo, las pendientes, giros y demás aspectos claves para el 
correcto funcionamiento del tránsito, según establecen los reglamentos aplicables. 
 
ARTÍCULO 97. INSPECCIÓN DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES. Todos los 
elementos estructurales deberán ser inspeccionados detalladamente en los aspectos 
relacionados a las especificaciones técnicas del proyecto, requiriendo el inspector que se 
hagan los ensayos a las muestras de hormigón tomadas, para que consten en el expediente 
de la obra, los informes de resultados de dichas pruebas. En general, se verificará lo 
siguiente, sin ser limitativo: 
 

a. El acero: Su colocación, grado, dimensiones de las varillas, separación, doblado, 
colocación, espesor de recubrimientos y demás características que garanticen el 
funcionamiento correcto de los elementos.   

 
b. El hormigón: Presenciar y comprobar que se han tomado las muestras requeridas, 

al momento del vaciado, para determinar su resistencia, cuyos resultados deberán 
ser remitidos por el Director de la Obra o de la Supervisión, a la Sección de 
Inspección, para fines de revisión y aprobación, en caso de que sus resultados estén 
de acuerdo a los planos y a las especificaciones del proyecto, de rechazo, si no 
cumplen con las especificaciones. 

 
c. Las formaletas: Verificar que éstas soportarán el elemento a vaciar, según los 

cálculos requeridos.  
 
ARTÍCULO 98. INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DE 
ACCESIBILIDAD.  Deberán ser inspeccionadas todas las instalaciones eléctricas, 
mecánicas, sanitarias, seguridad contra incendios, accesibilidad, equipamiento u otros, a las 
cuales se les efectuarán las pruebas pertinentes, de acuerdo a lo establecido en los 
reglamentos específicos de cada tipo de instalación, verificando que todas las salidas o 
conexiones estén dotadas del servicio a que estarán destinadas. Además se inspeccionará la 
impermeabilización de los techos. 
 
ARTÍCULO 99. INSPECCIÓN FINAL. El Director de la Obra deberá solicitar al MOPC 
una inspección final, luego de concluidos todos los trabajos, que se hayan cumplido todos 
los requisitos de las inspecciones por etapa, establecidas en este reglamento, y corregidas 
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cualesquiera de las observaciones hechas a las obras, en caso que las hubiere. El Propietario 
no podrá utilizar dicha obra para los fines que fue realizada, sin antes haber obtenido la 
certificación de aprobación de inspección final, la cual deberá ser realizada dentro de un 
plazo máximo de diez (10) días, a partir de la fecha de haber sido solicitada. 
 
ARTÍCULO 100. OBRAS ANEXAS A CARRETERAS,  AUTOVÍAS, AUTOPISTAS 
Y DEMÁS OBRAS VIALES.  Las inspecciones a estructuras de edificaciones en el 
trayecto de las carreteras y caminos viales deberán ser debidamente realizadas por una 
comisión  de técnicos de las Direcciones Generales de Edificaciones y de Carreteras, para 
verificar que se cumpla el derecho de vía y del acceso de entrada y salida al proyecto, de 
acuerdo a lo aprobado en los planos. 
 
ARTÍCULO 101.  IDENTIFICACIÓN DEL INSPECTOR OFICIAL. El inspector 
deberá llevar consigo, durante el ejercicio de sus funciones, una identificación como 
Inspector del MOPC. 
  
ARTÍCULO 102.  El propietario o su representante, el Director de Supervisión, los 
encargados de la obra y su personal, tendrán la obligación de permitir al Inspector el libre 
acceso al inmueble de que se trate, para realizar la inspección de lugar. 
 
ARTÍCULO 103. TARJETAS DE INSPECCIÓN. El Inspector firmará la tarjeta de 
inspección de la fase del trabajo correspondiente, luego de verificar que cumple con las 
indicaciones de los planos y las especificaciones. El inspector deberá entregar al Director 
de Obra una tarjeta similar a la archivada en la MOPC, con igual número y datos, la cual 
deberá estar firmada y sellada. Asimismo, entregará una copia al Director de Supervisión.   
 
ARTÍCULO 104.  En caso que se observe alguna irregularidad, el Inspector se lo deberá 
comunicar al Director de la Obra para que se realicen las correcciones necesarias. El 
Inspector no podrá, en ningún caso, expedir certificados de inspección para obras en las que 
todavía queden detalles por rectificar. 
 
ARTÍCULO 105. El Director de la Obra, así como el Director de Supervisión, deberán 
conservar un registro de las inspecciones y las pruebas realizadas en la Obra, para que 
pueda ser revisado por cualquier representante autorizado del MOPC, en el momento que se 
requiera. Dicho registro deberá ser conservado por ambos durante un período de cinco 
años, a partir de la fecha de terminación. De igual manera, el Director de Supervisión 
deberá conservar todos sus archivos de control de calidad, anexos a las tarjetas de 
inspecciones. 
 
ARTÍCULO 106. SUSPENSIÓN OFICIAL DE LA OBRA.  La SEOPC, a través de sus 
departamentos correspondientes, ordenará la suspensión de toda obra en ejecución que 
incurra en una de las siguientes  violaciones al Artículo 17, de la Ley No. 687, del 27 de 
julio del 1982: 
  

1. Que no se ajuste a las disposiciones establecidas en los Reglamentos. 
2. Que no esté provista de la correspondiente autorización o licencia. 
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3. Que no se ajuste al proyecto aprobado.  
4. Que de alguna forma se haya obstaculizado o impedido la inspección o cualquier 

otra función del personal autorizado por la MOPC. 
 
ARTÍCULO 107. Para notificar la suspensión de la obra, el Inspector utilizará el 
formulario autorizado por la SEOPC. Dicha suspensión podrá ser levantada luego que 
cesen las causas que la motivaron, previa autorización escrita, emitida por el Departamento 
de Inspección del MOPC. 
 
PÁRRAFO: Si el propietario y/o el Director de la Obra no realizan los trabajos de 
corrección en el plazo estipulado, se aplicarán las medidas establecidas en el Capítulo V, de 
la Ley No. 687. 
   
ARTÍCULO 108. En caso de los proyectos que requieran Supervisión Privada, según los 
requerimientos de este Reglamento, el Director de Supervisión estará facultado para 
suspender la obra cuando el Director de la Obra no cumpla con los requisitos establecidos 
en los reglamentos y el proyecto, los cuales se realizarán de acuerdo al Contrato suscrito 
entre las partes, y con la Ley No.687, y lo notificará al MOPC cuando no se cumpla con los 
requerimientos que motivaron la suspensión.  
  
ARTÍCULO 109. CLAUSURA DE LA OBRA. El MOPC, a través de sus departamentos 
correspondientes, ordenará la clausura total o parcial de la obra, en los casos en que se 
atente contra la seguridad o el Ornato Público, según establece el Artículo 18, de la Ley No. 
687, del 27 de julio del 1982. 
 
ARTÍCULO 110.  PERITAJE. El MOPC, a través del Departamento de Inspección de 
Obras, realizará los peritajes que les sean solicitados por Instituciones Gubernamentales, la 
Fiscalía o los Tribunales, cuando se presenten problemas por desacuerdos surgidos con 
relación a la obra. Los desacuerdos podrán ser de índole técnica o de índole laboral. 
 
ARTÍCULO 111. DE LA CONCILIACIÓN PERICIAL TÉCNICA. Para los casos de 
controversias en materia técnica, respecto a la realización de la obra o parte de ella, las 
partes (el Propietario de la obra, su agente o unidad ejecutora responsable, y el Contratista) 
podrán someter sus diferencias a un proceso de conciliación pericial técnica, para lo cual se 
elegirá una persona, designada en razón de sus conocimientos técnicos en la materia en 
conflicto, tomada de una terna sometida por las partes, y que tendrá por misión proceder a 
realizar exámenes, comprobaciones y apreciaciones sobre los hechos y los asuntos que les 
serán sometidos, y cuyo resultado consignará en una memoria o informe técnico, que 
deberá entregar a las partes. 
 
ARTÍCULO 112. Para estos casos de controversia, al momento de la designación del 
perito técnico, se enunciarán claramente los objetos de la diligencia pericial. A estos 
efectos, la parte más diligente, solicitará la intervención del perito técnico y el inicio del 
proceso de conciliación pericial. Una vez designado éste, las partes deberán dar su 
consentimiento a la intervención del perito y, por tanto, no podrán proponer recusaciones 
contra él. 
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ARTÍCULO 113. DE LA CONCILIACIÓN PERICIAL LABORAL. Para los casos de 
controversias que se originen en materia laboral o de trabajo se designará un perito laboral, 
que tendrá por función tratar de arreglar o resolver las diferencias, antes de que se inicie un 
proceso de litis. Este perito tratará de conciliar a las partes y si no lo logra, deberá de emitir 
un acta de acuerdo o no acuerdo. Esta tentativa de conciliación deberá contener en el 
informe correspondiente, los fundamentos de hecho y de derecho en el informe u opinión 
del perito. En caso de no lograrse la conciliación, la controversia será resuelta siguiendo los 
procedimientos establecido en la ley. 
 

CAPÍTULO VIII  
TERMINACIÓN DE OBRAS EN OBRAS DEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 114. PRERRECEPCIÓN.   Al final del proceso constructivo y antes de la 
fecha de terminación de la obra, el Director de la Obra deberá notificar por escrito al 
Supervisor, el término de los trabajos, con fines de coordinar una prerrecepción en una 
fecha próxima, conveniente para ambas partes. La prerrecepción será realizada por una 
comisión formada por el Supervisor, el Contratista y  el Propietario o su representante 
autorizado. 
 
ARTÍCULO 115. Cuando se realice la prerrecepción se pueden presentar dos casos: 
 

a. Que la obra en su totalidad esté realizada de acuerdo a los términos del Contrato y 
documentos contractuales (planos y especificaciones), en cuyo caso se emitirá un 
certificado de aprobación, avalado con la firma del Director de Supervisión y la 
comisión que le acompañe. 

 
b. Que la obra no cumpla con todos los requerimientos contractuales, en cuyo caso se 

le entregará al Director de Obra una lista con todas las correcciones que se deberán 
realizar. 

 
PÁRRAFO:  Se procurará que esta lista de correcciones, indicadas en la parte b) de este 
artículo, sea lo más minuciosa posible y cubra todos los detalles, para evitar el envío 
sucesivo de nuevas listas con deficiencias no señaladas anteriormente. Sólo se podrían 
generar listas adicionales en caso de daños a la obra, ocasionados por: 
 

1. Los trabajos de reparación de las correcciones indicadas en la lista original de 
prerrecepción. 

2. En caso de deterioro por falta de protección contra los eventos de lluvia, sol y otros.  
3. Por pérdidas por robo o vandalismo. 

 
 
ARTÍCULO 116. CORRECCIÓN DE DEFECTOS DENTRO DEL PLAZO DE 
GARANTÍA. Para que la Obra pueda ser entregada al Propietario, en las condiciones 
exigidas por el Contrato, el Contratista deberá realizar todo el trabajo de corrección, 
reconstrucción y reparación de defectos, sub-contrataciones, si fuesen necesarias, y otros 
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fallos, cuya ejecución sea ordenada a éste por el Director de Supervisión (dentro del plazo 
de garantía o dentro de los catorce días después de su expiración), como consecuencia de 
alguna inspección realizada antes de su expiración, por el Director de Supervisión o en su 
nombre. 
 
PÁRRAFO: Si el Director de Obra no corrigiera los defectos señalados por el Director de 
Supervisión, en un tiempo razonable, el Director de Supervisión deberá comunicarle que le 
otorgará un plazo para que subsane dichos defectos y que en caso contrario procederá a 
buscar un tercero para estos fines. El costo que esto acarree será deducido  del precio del 
Contrato o de la fianza de garantía.  
 
ARTÍCULO 117. CERTIFICADO DE ACEPTACIÓN PROVISIONAL. El Director de 
Obra informará al Supervisor, después que se realicen las correcciones indicadas en la lista 
indicada en la letra b) del Artículo 114, para que se coordine otra inspección. Cuando todos 
los detalles hayan sido corregidos a entera satisfacción del Director de Supervisión y la 
comisión formada para tal fin, se emitirá su correspondiente certificado de aprobación 
provisional. 
 
ARTÍCULO 118. CERTIFICACIÓN OFICIAL DE INSPECCIÓN FINAL.  Esta 
certificación será emitida para las obras privadas de edificaciones, luego de haber 
completado las inspecciones parciales establecidas en el Capítulo 7, y de acuerdo a lo 
dispuesto en los reglamentos y disposiciones del MOPC. 
 
ARTÍCULO 119. CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA. En caso de obras 
del Estado, no se considerará extinguido el Contrato de Construcción hasta que haya sido 
firmado, por el Director de Supervisión, un Certificado de Recepción Definitiva, y remitido 
al Propietario, con copia al Contratista, estableciendo la fecha en la que el Contratista ha 
concluido sus obligaciones de ejecutar y terminar la obra, y subsanado cualquier defecto de 
la misma, a satisfacción del Director de Supervisión. El Certificado de Recepción 
Definitiva será entregado por el Director de Supervisión, dentro del plazo de 28 días desde 
la terminación del plazo de garantía y tan pronto como se terminen a satisfacción del 
Director de Supervisión, los trabajos de corrección de defectos. Este Certificado deberá ser 
firmado por el Propietario, el Contratista y el Director de Supervisión. 
 
 
ARTÍCULO 120. DOCUMENTACIÓN FINAL.  En caso de obras del Estado, al final 
del proceso de construcción, el Director de Supervisión deberá exigir al Director de Obra la 
entrega de la documentación requerida, de acuerdo a lo establecido en el Contrato y las 
leyes de construcción, las cuales deberán ser entregadas al Propietario. Estas medidas 
podrán ser implantadas en caso de obras privadas, a opción del propietario.  En la 
documentación deberán figurar, por lo menos, los siguientes certificados. 
 

a. Certificado de Aceptación Provisional: De acuerdo a lo especificado en el Artículo 
116. 
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b. Certificado del Seguro Social: Indicando que fue pagada la póliza sobre accidentes 
de trabajo y seguro social, para la obra en cuestión; por lo que debe aparecer bien 
claro el nombre del proyecto. 

 
c. Certificado del Ministerio de Trabajo: Especificando que no hay querellas o algún 

tipo de reclamación contra los ejecutores del proyecto. 
 
d. Póliza contra Vicios Ocultos: Garantizando el monto retenido del proyecto o de 

acuerdo al monto especificado en el Contrato. 
 
e. Certificado de la Dirección General de Impuestos Internos: De que el Contratista se 

encuentra al día en el pago del Impuesto Sobre la Renta. 
 
f. Certificado del Colegio Dominicano Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores 

(CODIA): De que el Contratista ha pagado, en relación con la obra bajo 
certificación, los impuestos establecidos por la ley, en beneficio de dicho Colegio. 

 
 
ARTÍCULO 121. CUBICACIÓN FINAL (FINIQUITO). El Director de Obra deberá 
proporcionar al Supervisor; una liquidación detallada con los montos que considere que se 
le adeudan, en virtud del Contrato. El Director de Supervisión deberá validar esta 
liquidación y en caso que sea necesario realizará las correcciones que considere de lugar y 
las presentará al Director de Obra, para buscar un acuerdo satisfactorio entre ambas partes. 
Si no se logra un acuerdo, el Director de Supervisión determinará el monto que se debe 
pagar, de acuerdo a lo previsto en el Contrato. 
 
ARTÍCULO 122. PRÓRROGA DE LA FECHA DE TERMINACIÓN. El Director de 
Supervisión podrá prorrogar la fecha prevista de terminación de la obra, previa aprobación 
del Propietario, cuando se agregaran trabajos o se ordenara alguna variación que hiciera 
imposible la terminación de la obra en el tiempo establecido. Podrá otorgar prórroga, 
además, por causa de lluvia o cualquier factor externo ajeno al Director de Obra, siempre y 
cuando este factor incida en la ejecución de la misma. El Director de Supervisión será el 
que determine los días de prórroga que se agregarán al tiempo contractual. 
 
ARTÍCULO 123. PENALIDAD POR ATRASOS.  El Contratista deberá pagar al 
Propietario una multa por cada día de demora, respecto a la fecha establecida en el 
Contrato, de acuerdo a la tasa que se indica en éste. 
 
PÁRRAFO: El Propietario podrá deducir las multas de los pagos que se le adeuden al 
Contratista. Las Obligaciones del Contratista no se deberán ver afectadas por el pago de 
multas. 
 
ARTÍCULO 124. RESCISIÓN DEL CONTRATO. Las partes darán un constante 
seguimiento al Contrato, y en caso de que sea necesario rescindirlo se seguirá el 
procedimiento establecido en el mismo. 
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ARTÍCULO 125. ACELERACIÓN DEL RITMO DE TRABAJO. Si el Propietario 
quisiera que la obra finalizara antes de la fecha prevista, el Director de Supervisión deberá 
solicitar al Director de la Obra, que presente una propuesta, donde indique el monto que 
representaría acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos. Si la propuesta fuere aceptada, 
se modificaría el monto del Contrato y la fecha de terminación. 
 
PÁRRAFO: El Director de Obra deberá entregar un nuevo programa de trabajo, 
considerando una nueva fecha de entrega del proyecto, que servirá de guía al Supervisor 
para el control de tiempo de ejecución de cada labor.  
 
ARTÍCULO 126.  INFORME FINAL. En caso de obras del Estado, el Director de 
Supervisión deberá preparar un Informe Final conteniendo toda la información del 
desarrollo íntegro de la obra y de sus labores, incluyendo todos los obstáculos y problemas 
encontrados, con las soluciones planteadas e implementadas. En el mismo se deberán 
incluir todos los documentos indicados en el Artículo 120, (Documentación Final).   
 
PÁRRAFO 1: Este informe se deberá entregar al Propietario, en un período no mayor de 
treinta (30) días siguientes a la Aceptación Provisional de la Obra. 
 
PÁRRAFO 2: A este Informe Final se le deberá adicionar posteriormente el Certificado de 
Recepción Definitiva y otros documentos que se hayan producido en el plazo de la garantía. 
 

CAPÍTULO IX  
NORMAS LEGALES Y DISPOSICIONES TÉCNICAS 

 
ARTÍCULO 127.  NORMAS DE APLICACIÓN OBLIGATORIA.  Se consideran 
normas y principios jurídicos, de aplicación obligatoria a todos los contratos de obras, 
servicios y concesiones en materia de obras viales y de edificaciones, las contenidas en la 
Ley No. 340-06, del 18 de agosto del 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones, sus reglamentos de aplicación y las leyes que la 
modificaren. En tal sentido, en todo contrato de obras, de servicios y de concesión en 
materia de obras públicas viales y de edificaciones, se incorporará un artículo que disponga 
su conocimiento, la aplicación y el respeto por parte de los contratistas, supervisores, 
concesionarios y funcionarios públicos a este Reglamento y las demás normas y 
reglamentos incluidos y contemplados en este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 128. DISPOSICIONES TÉCNICAS SUPLETORIAS Y 
COMPLEMENTARIAS. Serán disposiciones de aplicación obligatoria en forma 
supletoria o complementaria, los reglamentos legales y técnicos elaborados y/o publicados 
en la Dirección General de Reglamentos y Sistemas (DGRS) del Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC) en la supervisión y ejecución de obras viales y de 
edificaciones objeto del presente Reglamento. Por lo tanto, ningún propietario o ejecutor de 
obras (contratista) o firma consultora podrá alegar el desconocimiento de las mismas 
durante la construcción de estas obras.  
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ARTÍCULO 129. El presente Reglamento será considerado como parte integrante de todos 
los contratos suscritos entre las partes involucradas que suscriben contratos para la 
ejecución y la supervisión de obras en general, y su aplicación será responsabilidad de las 
mismas, independientemente de que esté expresamente especificado en cada contrato; 
igualmente se considerará que este Reglamento es conocido por las partes que lo suscriben.  
 
ARTÍCULO 130. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES POR 
VIOLACIONES A ESTE REGLAMENTO.  Las violaciones a las disposiciones del 
presente Reglamento serán sancionadas, según lo establecen los Capítulos 5 y 6, de la Ley 
No. 687, del 27 del julio de 1982, o cualquier otra ley que en este aspecto la sustituya o 
modifique; así como, lo dispuesto en la Ley No. 64-00 y las leyes concernientes a la higiene 
y la seguridad laboral. 
 
ARTÍCULO 131. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, para su 
divulgación y para la supervisión de su aplicación a nivel nacional. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintisiete (27), días del mes de noviembre del año dos mil 
diez (2010), años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 671-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas carreras en el país. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 671-10 
 
VISTA: La Ley No.111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos 
Autorizados, y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo 2001, Ley General de Salud. 
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VISTO: El Reglamento No.246-06, de fecha 9 de junio del 2006, que establece el 
Reglamento de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en 
relación con sus responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e 
inspección, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que 
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 
 

ABOGADOS Y ABOGADAS:  CEDULAS DE IDENTIDAD  
   Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ANGELA MARIA COLLADO ENCARNACION  001-1764056-5 
2. FRANKLYN VICENTE VICENTE    010-0099626-2 
3. JOHANNY CAROLIN FERRERAS SUERO   225-0015987-0 
4. GLADYS ESTELA REYES RAMOS     031-0461151-6 
5. AMBAR PAOLA SALAS CALDERON    001-1818980-2 
6. MARIO ANTONIO MELO RODRIGUEZ   012-0014143-8 
7. DIONELA RODRIGUEZ  MERCEDES    001-1070258-6 
8. MARIELLE MARIE MELLA DULUC    001-1770755-4 
9. GISSEL EDUVIGES PIÑA ALCANTARA   001-1710934-8 
10. NALLELY MERCEDES DEFRANK CRUZ   001-1774691-7 
11. GERTRUDIS FIGUEROA CRISOSTOMO   001-0490455-2 
12. YERANIA CHANTHAL ECHAVARRIA CASTRO  010-0076492-6 
13. ADA LETICIA PUMAROL NIN     001-1841820-1 
14. LUIS HERMINIO TRINIDAD LUGO    065-0016814-8 
15. STALIN RAMOS DELGADO     001-1650832-6 
16. PAOLA ALBANIA FLORENTINO PEREZ   134-0002605-3 
17. BASILIA SANTANA RIJO     026-0005582-2 
18. EDY ANTONIO EVANGELISTA ACEVEDO   049-0059445-0 
19. EUNICEX CORNIEL FERREIRA    001-1349772-1 
20. ALEXIS ANTONIO ALCANTARA DIONICIO  002-0093768-8 
21. YINI ALBANIA ESPINAL ABREU    001-1433858-5 
22. ERIKA ROSARIO LOPEZ     031-0495216-7 
23. TANIA CARLIXTA AQUINO SOLANO   001-0231173-5 
24. MILAGROS ISABEL ENCARNACION    028-0042021-4 
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25. ANDERSON AQUINO  DE LOS SANTOS MATHIS   014-0015580-8 
26. ANDREA PEREZ SEPULVEDA    093-0042503-1 
27. JESUS FELIZ PLACECIA     050-0005699-3 
28. SANDRA CRISMARY  DE LA ROSA DE LOS SANTOS  001-1188607-3 
29. JOHANNA ACEVEDO FANEITE     001-1273626-9 
30. RAFAEL ANTONIO CABRERA RODRIGUEZ  031-0039140-2 
31. JESSICA MARIA LINARES  MURRAY   097-0023783-8 
32. RAFAELA ANTONIA REYNOSO LOPEZ   001-0309441-3 
33. MAO VLADIMIR ILICH CANO RIJO    026-0078290-4 
34. RAMON ERNESTO PEREZ JIMENEZ   018-0007109-2 
35. YOLANDA BALBUENA REYES     037-0082466-1 
36. RAFAEL RENO       026-0025518-2 
37. DIGNA MARIA MORFA ACEVEDO    225-0001062-8 
38. RAMONA SORIANO SANTANA    093-0036712-6 
39. JUAN RUFINO RODRIGUEZ REYES    026-0089182-0 
40. MASSIEL MARTINEZ MARTE     031-0493184-9 
41. TEOFILO FRIAS ANTIGUA     001-1174579-0 
42. LUISINA MARIVES PIÑA BAEZ    001-1763443-6 
43. REBECA EVANGELINA MATOS HICKS   023-0026116-7 
44. ESTHER LISSELOT CONCEPCION CASTRO  057-0013215-1 
45. CESARINA MONTERO GUZMAN     223-0010782-2 
46. CLABEL  LOPEZ GARCIA      223-0035163-6 
47. JESUS ALEXANDER  SANTOS DIFO    001-1277990-5 
48. NILCA ROSALINA  CASTILLO POLANCO   031-0458856-5 
49. DAMARIS BARTOLA ESPINAL RODRIGUEZ  031-0385420-8 
50. LEURY JOEL  CARTAGENA MEJIA     064-0024878-4 
51. RAFAEL BOLIVAR CARABALLO MONTILLA  106-0004121-3 
52. NATHALIE MARIA FLORES GONZALEZ   054-0132176-4 
53. LOUMIS INDIHRA BALBUENA GARCIA   001-0468887-4 
54. ANA DENNY ROSARIO ROJAS    001-1440087-2 
55. GISSELL MIRABAL HIDALGO    001-1748875-9 
56. ANDERSON JAEL CUEVAS MELLA    001-1784908-3 
57. GILDA LICELOT RAMIREZ AYBAR    001-1293708-1 
58. IVANNA MELISSA NAIROBI RAMIREZ RAMOS   223-0044674-1 
59. JOSMERY MEJIA AVILA      023-0148422-2 
60. FULVIDO LEONARDO YUNQUE SEVERINO  023-0138910-8 
61. SCARLING POLANCO NUÑEZ    050-0045238-2 
62. MARIA ALTAGRACIA VASQUEZ RAMIREZ   050-0036234-2 
63. CLARA ROSA ROSARIO RODRIGUEZ   050-0027481-0 
64. WELINGTON MARTE AQUINO    050-0033304-6 
65. ALEXANDRA MARIA PAULINO ROSARIO   001-0339707-1 
66. ROSANNA URBAEZ TEJEDA     001-0218868-7 
67. YNGRID JOSEFINA APOLINAR PEREZ   055-0003052-2 
68. MARIELA ALEXANDRA MARTINEZ NONE  224-0002551-0 
69. LUIS EMILIO PUJOLS SOTO     013-0036725-5 
70. KILVIO NATAEL PEREZ GUZMAN    073-0016811-4 
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71. JULIO CESAR RAMIREZ     001-0342414-9 
72. ELVIS ALEXANDER AQUINO ESTRELLA   055-0026289-3 
73. ARTURO ARIAS      026-0034838-3 
74. NINIVE YAMEL ISAURA RAMOS NUÑEZ   001-1625989-6 
75. RAMON GERVACIO CASTRO GERMAN    001-1025972-8 
76. ARIEL ANDRES VALENZUELA MEDINA    001-1779467-7 
77. JULIO TOMAS AMARO JAQUEZ    001-1791610-6 
78. JOHNNY  ALBERTO POLANCO BLANCO   001-0608420-5 
79. MIGUEL STEVEN CAPELLAN HERNANDEZ  001-1789898-1 
80. GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ    024-0023216-7 
81. RAMONA JOSELIN SORIANO    010-0065401-0 
82. LINDA EVA LAUREANO MEJIA     223-0037920-7 
83. JOSE DOLORES MOLINA BATISTA    001-0141111-4 
84. DESIREE ALTAGRACIA RODRIGUEZ CHECO  031-0454803-1 
85. VIRGINIA SANCHEZ MENDEZ    001-0137631-7 
86. SUSAN MARGARITA DE LA PAZ LEDESMA   001-0910878-7 
87. MARGARET ROMARY PEÑA DE LOS SANTOS   001-1689616-8 
88. EUCLIDES MIRABAL NUÑEZ    001-1272597-3 
89. FAUSTINO REYES DIAZ      022-0015347-2 
90. DARUYN ALEXANDER  RODRIGUEZ MEDINA   044-0020592-0 
91. YAJAIRA RIOSMERY TAVAREZ    031-0303698-8 
92. MARICELA DOMINGUEZ VALDEZ    001-1710837-3 
93. YENNY MIGUELINA MEJIA ACOSTA   001-1170791-5 
94. REDECTO ANTONIO BELTRE     018-0007782-6 
95. YSABEL DEL ROSARIO ROJAS ESCRIBAS   224-0020194-7 
96. HUMBERTO MANUEL ANTIGUA DAMIAN  056-0099225-8 
97. CLARIS RAMONA POLANCO ROQUE   047-0132374-5 
98. JUAN ANTONIO ALMONTE CASTILLO   001-1301582-0 
99. JOSE NICANOR HENRIQUE GARCIA   054-0086676-9 
100. RAFAEL SALOME RODRIGUEZ AGUILERA  031-0183244-6 
101. DORINA MATA RODRIGUEZ    088-0000676-2 
102. REINA INES JAQUEZ RAMIREZ     088-0002818-8 
103. YOHANNA RAMOS VASQUEZ    001-1289240-1 
104. NIKOLE GUERRERO FERMIN    001-1799026-7 
105. LUCY ANTONIA MARTINEZ JIMENEZ   001-0301449-4 
106. JAVIER PEÑA RIVAS      044-0016064-6 
107. MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ VILLANUEVA 044-0016099-2 
108. NORVIA LORENA MARTINEZ FERNANDEZ  001-1630064-1 
109. FELIX ALBERTO SANCHEZ DE LOS SANTOS  031-0303096-5 
110. ANAISA LOPEZ BATISTA     001-0592770-1 
111. SANTA MARIA ABAD GUZMAN    001-1308572-4 
112. RAMON MARIA CALDERON     001-0809651-2 
113. CELESTE ALEXANDRA GARCIA ABREU  047-0169896-3 
114. LEONARDO REYNOSO DEL ROSARIO   002-0012676-1 
115. RAMON ANTONIO ORTIZ NUÑEZ   001-0690543-3 
116. DOMINGO SANCHEZ REYES    026-0032605-8 
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117. FELIX PEÑA CASTILLO     048-0074440-3 
118. YBELISE ANTONIA HERNANDEZ GARCIA   001-1703981-8 
119. FREDYS SANTANA     001-0097341-1 
120. JULIA ANGELINA DIAZ LARACUENTE  001-0826569-5 
121. EMERSON FORTUNA BATISTA    012-0085849-4 
122. YULENDI MERCEDES ABREU PAULINO  031-0321834-7 
123. MARCIA ILUMINADA MORETA MOQUETE  011-0004788-3 
124. LEIDIS SANCHEZ TERRERO    002-0104299-1 
125. JAEL JESUS GOMEZ DE LEON    010-0102190-4 
126. YOKASTA WANDA MUÑOZ ZAPATA   048-0077302-2 
127. LAILA PATRICIA VALERIO CASTILLO   002-0148428-4 
128. FAUSTO GABRIEL BUENO REYES   001-1278839-3 
129. MARCOS MIGUEL BALAGUER JEREZ   031-0493408-2 
130. REVEKA MARIVEL CALDERON GARABITO  010-0098024-1 
131. LEOCADIO ALCANTARA SANCHEZ   011-0031024-0 
132. RAMON ANTONIO LEONARDO RIVERA  023-0060173-5 
133. RITA PILAR SORIANO CABRERA    031-0467392-0 
134. MANUEL RAFAEL GUZMAN SANCHEZ  001-1324560-9 
135. AMELIA LIRANZO MEDRANO    223-0027945-6 
136. PALOMA LABOUR RODRIGUEZ    001-1856069-7 
137. AMANCIA FAMILIA DIAZ    010-0005392-4 
138. ESTEPHANY ALCANTARA SANTOS   031-0471538-2 
139. LUCIFABERY MERCEDES MOREL    056-0130142-6 
140. KIARA YUDELKA DEL ROSARIO    026-0082130-6 
141. BRENNIE MASSIEL MEJIA DICKSON    001-1810234-2 
142. JOSE MIGUEL BELTRE GERMAN   083-0001482-9 
143. WALDO MOISES TEJEDA PIMENTEL    083-0002582-5 
144. JOHANNY MARIA CARREÑO PIMENTEL   093-0044992-4 
145. LENNY PATRICIA ORTIZ BARIAS    003-0102055-8 
146. JAZMIN ERENIA AVILA SANTANA    026-0126501-6 
147. JOSE LENIN HERNANDEZ CUELLO    001-1783349-1 
148. MARIAN ANTONIA AGUASVIVAS CRUZ  001-0947190-4 
149. JOHANNA LAGARES QUEZADA    225-0005738-9 
150. RAFAEL ALBERTO MARTINEZ ESPAILLAT  001-1381168-1 
151. MARGARITA SOSA VILORIO    027-0031801-3 
152. ANDY DE LA CRUZ TORIBIO     067-0001625-3 
153. YAJAHIRA DEL CARMEN ESPINAL    001-1164010-8 
154. LEOBARIS PEREZ CUBILETE     016-0014362-0 
155. EDWARD RAFAEL MARIAS REYES    050-0028066-8 
156. MANUEL ALVAREZ CONTRERAS    001-0984694-9 
157. ANTONIO MOTA HERNANDEZ    002-0042641-9 
158. ROSMERY PEREZ MORALES    018-0004889-2 
159. FERNANDO AUGUSTO GAUTREAUX VASQUEZ 001-1588265-6 
160. GUADALUPE DE OLEO DE OLEO    223-0003420-8 
161. LUIS OSCAR OVIEDO VASQUEZ    001-1691718-8 
162. DIOGENES PORTE DIAZ     001-1279428-4 
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163. FAUSTA PITI MONTERO     014-0015989-1 
164. RAFAEL VENTURA LOPEZ    097-0003879-8 
165. RAMIRO ACOSTA DEL ORBE     056-0008202-7 
166. JUAN ALBERTO LIMA PEÑA    056-0099269-6 
167. ABRAHAM GARCIA      061-0021605-7 
168. MERCEDES MARIA MENDEZ OVALLES  001-0191760-7 
169. RAFAEL MORENO CASTRO     001-0634134-0 
170. CAMILO HERRERA CASTRO     025-0024884-0 
171. LUIS HERIBERTO ALVAREZ LOVERA   054-0040562-6 
172. JOSE CASTILLO DE LA CRUZ     028-0021254-6 
173. GREGORIO PEREZ      001-0804430-6 
174. ALEYDO RAMIREZ RAMIREZ    001-0913875-0 
175. JOSE GABRIEL JIMENEZ RIVAS    001-0937509-7 
176. MIGUEL TAPIA      001-0221630-6 
177. ANNY LADY RODRIGUEZ MARTINEZ   028-0082245-0 
178. RAFAEL ALCIDES MEJIA DUME    001-1422632-7 
179. LEIDY VICTORIA MARTE BERNARD   093-0051835-5 
180. SANTO GARCIA BENZANT    002-0015711-3 
181. AIXA M. DE LOS REMEDIOS TAPIA FERNANDEZ 001-0534441-0 
182. SERVIO RAFAEL PEÑA SANTANA    001-0757282-8 
183. DANNY DE LOS SANTOS MALDONADO  065-0025790-9 
184. ORQUIDEA TORRES VELASQUEZ   001-1818241-9 
185. NERY AUGUSTO MATOS     078-0002188-8 
186. ANGEL VALENTIN HERNANDEZ CORDERO  136-0015742-7 
187. JUAN JOSE BICHARA MEJIA     001-1815612-4 
188. JUAN FRANCISCO POLANCO FIGUEROA   001-0632382-7 
189. CANDIDO DE JESUS PERALTA    001-1621077-4 
190. WILFREDO MONTERO MATEO     108-0007427-9 
191. MARITZA DIAZ DE LOS SANTOS    001-0570631-1 
192. ELIEN JOHANNA PEÑA ORTIZ     001-1716615-7 
193. KENNY HEREDIA       001-1131585-9 
194. LILYAN MARIA SANTANA DE JESUS    056-0002159-5 
195. ROSA ORTIZ ORTIZ      048-0066252-2 
196. INDIANA AMALFI REYES GOMEZ    223-0027537-1 
197. ROSA TRINIDAD CASTILLO ALCANTARA   223-0027147-9 
198. JENNY MARIA VILLEGA ALVAREZ   001-1035701-9 
199. ENRIQUE ALFREDO MORA APOLINARIO   026-0078668-1 
200. YSABEL DE LOS SANTOS JIMENEZ   001-0125472-0 
201. ANA YIBI FELIZ PEREZ      018-0026180-0 
202. MADELINE GOMEZ PANIAGUA    001-1500091-1 
203. YUDI YOMEIRY RAMIREZ REYNOSO    224-0034119-8 
204. MARIELA SANTANA SANTANA    028-0081510-8 
205. ILEIDA DE LA ROSA     001-1271724-4 
206. HECTOR GABRIEL ALCANTARA SANTO  001-1180035-5 
207. SANTIAGO RAFAEL REYES GARCIA    001-0032761-8 
208. GENI MORALES ESPINOSA     018-0051423-2 
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209. JULIA SEVERINO CUETO     001-0219549-2 
210. JUANA MARIA PEREZ NAVARRO   027-0034233-6 
 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN CONTABILIDAD: 
         CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. JORGE ARMANDO HERRERA LOPEZ   047-0146922-5 
2. DIOMERY AMPARO REYES    049-0066249-7 
3. GABRIEL PEÑA VASQUEZ     040-0009442-7 
4. NEYDA MONTERO AMADOR     075-0006480-8 
5. ERNESTINA AQUINO PEREZ    011-0016091-8 
6. FELICITA ARGENTINA UREÑA ARIAS    047-0086838-5 
7. ELSA ALEXANDRA CASTILLO PERALTA  028-0081575-1 
8. JUAN ARTURO LLUBERES CASADO   013-0041935-3 
9. JARDI YOSELIN ALCANTARA ALCANTARA  019-0013395-8 
10. YANIRA CABRAL REYES     001-1431408-1 
11. INES MERCEDES PAULINO MERCEDES   001-1194443-5 
12. JACOBO YNFANTE FLORES     097-0009783-6 
13. HENNDIE PAUL MEJIA DICKSON    001-1367427-9 
14. WINSTON CABRAL SANCHEZ    001-1579550-2 
15. MAGNELLYS JULISSA MONTERO TAVAREZ  001-1653738-2 
16. BENITA MILAGROS LIRIANO PEÑA   040-0008850-2 
17. CHAYRA ELIZABETH PERALTA MENA   034-0041842-6 
18. MERCEDES MIGUELINA RODRIGUEZ ZORRILLA 001-0971426-1 
19. GREY HERNANDEZ HERNANDEZ    001-1637976-9 
20. JULIO CESAR VASQUEZ SANTANA    001-0888584-9 
21. YOVANNA SOLANO ORTIZ    027-0030816-2 
22. ADILANDYS VENTURA ARIAS    001-1625924-3 
23. KARINA VALENTINA RODRIGUEZ PEREZ  001-1125913-1 
24. ANNERY REYES BAEZ     071-0045531-5 
25. RAFAEL ARGENIS CHECO PEÑA     001-1505142-7 
26. DANIEL DE JESUS SOSA DE LA ROSA    001-1530309-1 
27. YULY JOSEFINA GRULLON GONZALEZ   121-0011241-1 
28. BERKIS DEL CARMEN LOPEZ AGUILERA   061-0014122-2 
29. MARIA ALTAGRACIA ROSARIO REYES    037-0009763-1 
30. DILCIA YANIRIS TERRERO LOPEZ    001-1033289-7 
31. YOHANNY DE LEON DUARTE    048-0042900-5 
32. ANGELA MARIA JIMENEZ MENDEZ    095-0013158-7 
33. FELIX CAMILO URBAEZ CABRERA    031-0410224-3 
34. ROSA KARINA ORTIZ JOAQUIN     223-0022278-7 
35. ELIZARDO SOSA DE LA CRUZ    049-0072085-7 
36. LEIDY DIANA MARTINEZ CAMILO    224-0004497-4 
37. BERNARDA BALBUENA GARCIA    031-0219546-2 
38. MARIA ALTAGRACIA MARTINEZ VENTURA  031-0416850-9 



-121- 
_________________________________________________________________________ 
 
39. INOCENCIA ESPERANZA TORIBIO NUÑEZ  061-0024047-9 
40. JOSE ALEJANDRO MEJIA RODRIGUEZ    065-0034133-1 
41. YVELICE SANCHEZ JIMENEZ     001-0118060-2 
42. LUIS RODRIGUEZ ACOSTA     001-1299025-4 
43. ORQUIDEA VICTORIA ABREU SALAS    023-0139163-3 
44. IRIUSKA MOILENNY MATOS MARTI   068-0038765-3 
45. FRANCISCO AGUSTIN RAMOS BALBUENA   031-0164990-7 
46. RAMON ANTONIO DOROTEO DEL ROSARIO   026-0075358-2 
47. MIGUEL ANGEL SUAREZ ESPINAL    001-1601000-0 
48. AMANTINA CLARIBEL LUCIANO MONTERO   001-1145734-7 
49. LURITZA BONIFACIO MERCEDES   023-0136133-9 
50. ANA MERCEDES PEREZ VIÑA     001-0069457-9 
51. MINDRY DE LA PAZ DE LA PAZ    010-0092011-4 
52. MARIBEL ALTAGRACIA DIAZ RODRIGUEZ  001-0733884-0 
53. ELISEIDA  LARA LORENZO    011-0002702-6 
54. ALBA EVELIN BELEN ZORRILLA    026-0122452-6 
55. MIGUEL ALEJANDRO PANIAGUA RAMIREZ   001-1611400-0 
56. WENDY YETSSABEL MARTINEZ RIVERA   223-0003786-2 
57. LUZ ODERFLA ALONZO ALCEQUIEZ    081-0009456-7 
58. MANUEL FRANCISCO CASTRO REYES    034-0037258-1 
59. MARGARITA DE JESUS  MATEO DE LA CRUZ   041-0018221-3 
60. AURA MERCEDES RAMIREZ LUCIANO    017-0021106-1 
61. ROSSELI ALTAGRACIA PAULINO MIRABAL   001-1581510-2 
62. KATTY VENECIA ADRIAN ANDERSON    001-1802681-4 
63. FERNANDO ROJAS       001-1013065-5 
64. CARLINA MARACALLO CABRERA    001-1112443-4 
65. HECTOR JULIO SANCHEZ NOVA     001-1640044-1 
66. JOHANNA ALTAGRACIA BERTERMIT BALBUENA 001-1138639-7 
67. VICENTA GARCIA AGRAMONTE     122-0002047-2 
68. FIOR DALIZA D. ALTAGRACIA GUERREO ORTIZ 022-0000656-3 
69. JORGE MANUEL BONILLA     026-0119878-7 
70. YUDELKI RUIZ RODRIGUEZ    002-0129626-6 
71. JORGE LUIS FRIAS CASTILLO     059-0018737-7 
72. JOSE ERIBERTO CALDERON PEÑA    034-0014386-7 
73. JOANNA RAMONA DURAN TOLENTINO  031-0448031-8 
74. YENIFER ACOSTA GARCIA     087-0018558-3 
75. CRISTINA MILAGROS  MORA SANTOS    001-1349422-3 
76. RAYDENIS GABRIELA BONILLA FRIAS    225-0008751-9 
77. PEDRO PABLO DURAN AQUINO     001-0054601-9 
78. PETRONILA CEDANO HIDALGO     028-0018033-9 
79. RUTH DEYANIRA VICENTE SANTANA    010-0105330-3 
80. OVISPO ROSARIO MATEO      001-1527903-6 
81. YANIRE TERESA MEJIA ROSARIO    047-0164565-9 
82. ANA ELVIRA UREÑA AQUINO     224-0000791-4 
83. SANDY ANTONIO HOLGUIN DE PEÑA   056-0120023-0 
84. JUANA BERENICE HERNANDEZ JAVIER   008-0012530-4 
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85. CARLOS MANUEL ALMANZAR DE JESUS   056-0128469-7 
86. FRANKLIN RAFAEL TRINIDAD ASTACIO   023-0106161-6 
87. MARIBEL LOPEZ QUITERIO     138-0003019-2 
88. ROSAURA BLASINA LIRANZO VARGAS   034-0000714-6 
89. CLARIBEL FLORES QUEZADA     001-0129981-6 
90. SORANGE MATEO MATOS     223-0007682-9 
91. HAROLD MENDEZ RIVERA     001-1278623-1 
92. CLARIBEL PEREZ PIÑA     001-0945498-3 
93. KELVIN RUBEN HERNANDEZ ARIAS   001-1704599-7 
94. MARILYN ROCIO PEREZ PIMENTEL    001-0475738-0 
95. ORLANDO CANDELARIO REYNOSO    001-1579734-2 
96. ANA IRIS MONTILLA GUTIERREZ   225-0020475-9 
97. VLADIMIR VALDEZ DE LOS SANTOS    001-1643589-2 
98. JULIO CESAR FERRERAS MENDEZ    070-0004082-9 
99. JULIO PADILLA JIMENEZ     001-1324199-6 
100. IRIS JACQUELINE  ALCANTARA ALVARADO   001-0922521-9 
101. SANDRA IVELISSE NUÑEZ NUÑEZ   026-0017483-9 
102. JUANA YUNIA LOPEZ MENDEZ     010-0033866-3 
103. JOVANNA ALEXANDRA DE LA ROSA PEREZ  225-0017730-2 
104. EVELYN ALTAGRACIA MARTE DIAZ   031-0407193-5 
105. YUNILDA DEL CARMEN PEREZ MAÑON   223-0027779-9 
106. LORDIN KERLIN VELOZ MENDEZ    001-0555140-2 
107. JUANA GONZALEZ BERROA     001-0625527-6 
108. LILIAN TEJADA VARGAS      064-0011751-8 
109. MARLENI DESIREE BAEZ BAEZ     001-1481167-2 
110. JOSE RAMON INFANTE VASQUEZ   031-0363501-1 
111. SANTA LUCIA QUEZADA DE LA CRUZ    054-0116586-4 
112. CANDIDO PEREZ ALCANTARA     015-0003602-3 
113. MARGARITA LUNA TAVERAS     001-1198763-2 
114. JUANA CELESTE REYES REINOSO    047-0000487-4 
115. SARA ESTHER RODRIGUEZ ROSARIO    023-0103177-5 
116. MARIBEL GUZMAN ROJAS     034-0043341-7 
117. ANA MARLENE GENAO LARA     002-0128678-8 
118. LUIS ALBERTO PAULINO SANTOS    001-0974430-0 
119. SHAILYN JAEL JIMENEZ SANCHEZ    223-0056154-9 
120. MIGUELINA ALEXANDRA REYES GOMEZ   001-1336851-8 
121. YIMY HACHE TOLENTINO     027-0042690-7 
122. YOLANDA ESTHER QUEZADA CORDERO  026-0122684-4 
123. DARIANA GARIO TOLENTINO    023-0145991-9 
124. DIANELA DIAZ PAULINO     095-0019408-0 
125. MIGUEL ANTONIO PAREDES ARIAS   066-0017738-7 
 
 
LICENCIADAS EN ADMNISTRACION DE EMPRESAS: 
         CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
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1. YESSENIA MARTINEZ SOSA    225-0029813-2 
2. ELSA EURIDISYS DEL VALLE AYBAR   001-1265839-8 
3. VENERANDA ANGELITA MUÑOZ  NUÑEZ  001-0147675-2 
4. DENISSE CESARINA GAUTREAUX DE VARGAS  001-1717091-0 
5. CAROLINA ESMIRNA MERCEDES SURIEL MOLINA 001-1784917-4 
6. ESTHER DAMARIS BAEZ CASTILLO   023-0138692-2 
7. ANA VIRGINIA CASTRO GARCIA    001-1736968-6 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS Y 
HOTELERAS:      CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. JULISSA MARLENY FIGEROA PEÑA    034-0047133-4 
 
LICENCIADAS EN MERCADOTECNIA:   CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. MARCIA PEREYRA REYES      001-0839750-6 
2. ANA HILDA REYES NUÑEZ     048-0023214-4 
3. JUANA YSABEL JIMENEZ QUEZADA    010-0013179-5 
4. CLARA ESTHER SAIL TRONSUS    026-0052138-5 
5. MARIA ELIZABETH  MARTINEZ MARTINEZ  001-1120001-0 
6. HILDA INES LEDESMA JIMENEZ     026-0116872-3 
7. DAYANARA ANTONIA SILVERIO ESPAILLAT  001-0479213-0 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA:  CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. RUTH  DELANIA SOTO DE LA ROSA    001-1766385-6 
2. NIDELZA ALTAGRACIA CASTRO BELLIARD   031-0388173-0 
3. JOHANNA VERIOSKA TAVERAS HERNANDEZ  001-0227006-3 
4. INGRID SANCHEZ NOVAS     001-1293700-8 
5. ACELA YUDERKA SANCHEZ AGRAMONTE   001-1581848-6 
6. ALDONSA RASSEL VARGAS PARRA   001-1776756-6 
7. MILKA CAROLINA RAMIREZ MENDEZ    223-0000486-2 
8. JUNI NATALIS JACOBS DEL ROSARIO    023-0140862-7 
9. PATRIA  ALEJANDRA DIAZ FERRERAS    223-0043733-6 
10. HENRY ALBERTO PITI LORA     001-1470148-5 
11. JULISSA MARIA DE LAS M. MARTINEZ VICIOSO  001-1704972-3 
12. SANTIAGO ALBERTO CALDERON MONTAS  014-0017419-7 
13. ROSALIA SANCHEZ ENCARNACION    028-0096652-1 
14. FRANCISCA ELIZABETH SANCHEZ CORONADO 047-0167083-0 
15. LISSETTE ALTAGRACIA DE LA ROSA FLORES  001-0343294-4 
16. YOKASTA FRANCISCA PEREZ JIMENEZ   001-0872609-2 
17. ADELPHY GRACIELA  BRITO ADAMES    155-0001329-5 
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18. LUZ MARLENE MARTE POLANCO    001-1419167-9 
19. TONYS DURAN ROSA      053-0002090-5 
20. CLAUDIA DIANELVA ESPINAL ESPINAL   031-0409391-3 
21. KEILA MARICELIS SANCHEZ GONZALEZ   010-0076971-9 
22. MILCIADES OVIEDO HERRERA    001-0479686-7 
23. MARTHA YOVANNIA ALCANTARA CARELA   023-0130375-2 
24. EVELYN  VIDAL LEBRON      001-1473453-6 
25. YSVELIA CAROLINA DELGADILLO MENDEZ  010-0093897-5 
26. LAURA PATRICIA SAHDALA SANTANA   031-0424351-8 
27. MARIDOLY TAPIA ZABALA     001-1356387-8 
28. MIGUELINA TAVERAS TAVERAS    031-0423569-6 
29. ANTONIA RINCON GOMEZ     001-1417968-2 
30. ANTONIA RINCON GOMEZ     001-1417968-2 
31. FELICIA PEREZ LISMA      001-0447573-6 
32. EPIFANIA ALTAGRACIA DOÑE    068-0001643-5 
33. CARLOS EDUARDO ALMONTE GARCIA   031-0404970-9 
34. CARLOS ENRIQUE ROJAS LIRIANO    031-0433836-7 
35. JOSEFINA YUDERKA HERNANDEZ NATERA   001-1625755-1 
36. SOLDIANY VEGA ALBURQUEQUE   023-0134039-0 
37. ANABEL RAFAELA DISLA WALLACE   001-1652354-9 
38. ELIZABETH  VINICIA GUZMAN GUERREO  001-1484690-0 
39. MERIDA OCTAVIA RAMIREZ MATEO    018-0059248-5 
40. LIDIA ROSARIO PIRON      016-0013396-9 
41. RICARDO JOSE DE JESUS GOMEZ   056-0144181-8 
42. CRYSTAL SANTOS CAPELLAN    056-0144864-9 
43. MARIKA DARLINA PEREZ GARCIA    056-0147632-7 
44. LUIS GERED MENDEZ MATOS     013-0040901-6 
45. ONDINA DOLORES PEREZ      093-0037172-2 
46. WENDIS GONZALEZ MENDEZ     069-0006561-3 
47. BRENDALEE VASQUEZ MARRERO    056-0148425-5 
48. YOHANNA ELIZABETH VASQUEZ PORTORREAL  001-1468015-0 
49. DILIA YAKAIRA LORA METZ     031-0356253-8 
50. JULISSA MARIA REYNOSO MARTE    031-0349005-2 
51. JOSE ANTONIO JOSE FELIZ     018-0056109-2 
52. CARLOS MANUEL GARCIA SANTOS    001-1698822-1 
53. SYNTIA MARIA POLANCO ARIAS    001-1661107-0 
54. YOLANDA GUERRERO MARTINEZ    001-1400335-3 
55. ELSIDANIA ALMONTE MOREL     005-0038047-2 
56. CANDIDA ROSA PANIAGUA     001-0683376-7 
57. MARTIRE ALEJANDRO MEDINA     001-1710681-5 
58. MILAGROS JOSEFINA ULLOA MONTAS   001-1279920-0 
59. ZULEIKA GONZALEZ FAÑAH     001-1582602-6 
60. LEIDDY KAREN RAMIREZ AVILA    026-0110739-0 
61. ELENA NINA RAMOS      002-0111948-4 
62. JUAN GUTIERREZ GARCIA     056-0108234-9 
63. DIOSMERCY GUZMAN HERNANDEZ    049-0078266-7 
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64. WILMOSE JOSEPH      402-2046197-0 
65. NELLY CELESTE RAMOS OZORIA    037-0087805-5 
66. JAZMIN MELINA GARCIA VILLAVICENCIO  028-0078543-4 
67. GRANCIS JAVIER GONZALEZ TEJEDA   001-1702251-7 
68. RICARDO LEONEL LIRIANO NOBOA    001-1411285-7 
69. JOSE RAFAEL REYES ZORRILLA    001-1702423-2 
70. ROSSALY YARIBEL RODRIGUEZ MORROBEL  034-0052265-6 
71. ELVIN OSIRIS MATIAS LOPEZ    031-0294313-5 
72. NADIA AMADA DEVARES SANCHEZ    001-1690423-6 
73. ERIKA MARIANA MEJIA POLANCO   026-0113007-9 
74. GUILLERMINA MILAGROS ARIAS DE LA PAZ  047-0153608-0 
75. ANGEL ANICALIS POLO MOTA     028-0073892-0 
76. INDHIRA JOHANNA SANTANA GONZALEZ  011-1435925-0 
77. JEANETTE TORRES      223-0009259-4 
78. WENDY AMADO BUENO PEREZ     073-0015424-7 
79. SORIZA YUDITH ORTIZ FERNANDEZ   001-1291795-0 
80. FARIDEDDIN SAMADHOSSEINI    BA103318 
81. GINNELLE ROSARIO DIAZ      225-0000736-8 
82. YOCAIRA LUCIANO LUCIANO    109-0005792-7 
83. LISSETTE ALEXANDRA TORIBIO MUÑOZ  031-0398128-2 
84. RAFAEL DAVID MARTINEZ DE OLEO    011-0033410-9 
85. AIMEE PRISCILA RICHARDSON  CARABALLO  028-0075425-7 
86. ARACELIS MUESES ROJAS     011-1556828-9 
87. CAROLINA JAQUEZ CASTILLO     031-0419179-0 
88. ORLENDA RAFAELA MELENCIANO GARCIA   001-1594106-4 
89. MILANDRES  ALTAGRACIA GARCIA GUZMAN  056-0141382-5 
90. ROSIRIS DEL CARMEN LORA SEVERINO   001-1595816-7 
91. ADIS EUNICE NINA VARGAS    123-0011506-5 
92. MAYRA JOSEFINA ALCALA ZAPATA    026-0105059-0 
93. ARIELA DEL CARMEN CANDELARIO CACERES  223-0004678-0 
94. FRANCISCO ELIEL  DE LA CRUZ ECHAVARRIA  027-0037341-4 
95. YOLY BERLIN CASTILLO JIMENEZ   025-0037868-8 
96. VICTOR JOSE PEREZ MARTINEZ     001-1445911-8 
97. SABRINA ALTAGRACIA MENDEZ DE JESUS   018-0051000-8 
98. DANEIRY ESTEPHANY LORA MOTA   138-0002746-1 
99. RUFINA SANCHEZ SEVERINO    001-1052060-8 
100. EDWIN CIRILO MERCEDES NOBOA    012-0089583-5 
101. CAROLINA EMILIA CEDEÑO CASTILLO   001-1676152-9 
102. PORFIRIO AMAURY GUZMAN REYES    054-0118341-2 
103. NURIA ROSAMNA GONZALEZ DUVERGE   001-1719556-0 
104. VANESSA KAROLINA MEDRANO LEON   026-0118472-0 
105. ANIDELKA QUEZADA CANELA     053-0033997-4 
106. GRISELDA YESSENIA LOPEZ ORTIZ    023-0131236-5 
107. MIGUEL ANGEL CONTRERAS SOTO   012-0056611-3 
108. VANESSA ALTAGRACIA GARCIA MINAYA   001-1507678-8 
109. BERCELLY OGANDO DE LA ROSA   011-0029216-6 
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110. INGRID MILAGROS RODRIGUEZ NUNEZ  037-0043790-2 
111. CRISEIDA SELIS CHERY     023-0128731-0 
112. JAZMIN FRANCISCA CABRERA DE LA CRUZ  047-0181594-8 
113. JOENKEN CASTILLO PADILLA    001-1365682-1 
114. YUDELKA CONCEPCION ABREU    048-0071054-5 
115. VIRGEN MARIA DE LUNA GUERRERO   024-0024024-4 
116. JIANCARLOS ENMANUEL  ANTONIO CASTILLO 056-0110930-8 
117. MARIA DEL CARMEN REYES GARCIA    039-0001472-5 
118. NOQUEISY GRISALIDA ZACARIAS ESTEVEZ  034-0047459-3 
119. CLAUDIA VICTORIA CRUZ CARELA   054-0124260-6 
120. JOAN MANUEL HERNANDEZ DIAZ   031-0429745-6 
121. RUHYYI CAROLIS DE JESUS PEREZ    054-0110674-4 
122. ADELAIDA PELLICER FERNANDEZ    047-0204938-0 
123. MERCEDES SEGURA      026-0081180-2 
124. MICHAEL DE JESUS TRINIDAD BATISTA   001-1705765-3 
125. MERY ALTAGRACIA  HERRERA ESTRELLA  001-1704746-4 
126. ELEONOR YOCASTA LIRIA LORENZO   001-1333999-8 
127. YULIANA VARGAS AMPARO    056-0135312-0 
128. FRANCIA RAQUEL GARCIA BATISTA    037-0066340-8 
129. JOHANDY GISSEL TAVAREZ CESPEDES  037-0094281-0 
130. ERIKA ANAHARY ESTEVEZ PEREZ   044-0006125-7 
131. JULIO ERNESTO PEÑA POLANCO    031-0422586-1 
132. DAKELINA CASTRO HERNANDEZ    072-0010788-1 
133. MIOSLAWA CRISTINA  GUZMAN MIESES  001-0220905-3 
134. RONEL PETIT PIERRE     RD2054657 
135. JOSE ANTONIO ORTEGA CRUZ     031-0398109-2 
136. DULCE ESTEPHANY RODRIGUEZ HERNANDEZ  001-1793125-3 
137. ARIANNI VIZCAINO BENZANT    002-0121632-2 
138. SANTIAGO JOSE A. POLANCO CANDELARIO   001-1719205-4 
139. JUAN CARLOS GERONIMO ADAMES    031-0451852-1 
140. IRIS XIOMARA MONTERO MONTERO    014-0015201-1 
141. MERCEDES RAFAELINA PIMENTEL CARELA   025-0040987-1 
142. SANTA MONTILLA GIL     023-0128308-7 
143. MARY CRUZ BAEZ ALIFONSO     055-0026868-4 
144. ENMANUEL JOA FIGUEREO    001-1645633-6 
145. MARLENY MONTERO MUÑOZ    031-0430934-3 
146. YANERY ALEXANDRA MARTINEZ SANCHEZ  049-0071037-9 
147. CINDRY DELTINA DIAZ REYES    001-1613043-6 
148. MIGUEL ANTONIO MESA FELIZ    019-0016333-6 
149. ROSANNA ALTAGRACIA GIL VARGAS    031-0414079-7 
150. ELY RAQUEL REINOSO CASTRO    041-0015088-9 
151. SAONI ANISSAMID LANFRANCO NUECES  049-0076268-5 
152. CARLOS JULIO ROMERO PRESINAL   002-0118031-2 
153. CLARA MERCEDES VENTURA UREÑA   031-0452142-6 
154. JULIA ESTHER AQUINO PERALTA    001-1550068-8 
155. SANDRA PAREDES REYES     026-0125590-0 
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156. DAIHANA ESMILKA MEJIA MOTA    027-0040204-9 
157. ZULEICA MORENO RAMIREZ     002-0115144-6 
158. HIPOLITA MERCEDES REYES ORTEGA   092-0014253-8 
159. MARIA CRISTINA BRITO SANTANA    026-0073084-6 
160. MELQUISEDEC MEJIA BAEZ     027-0039089-7 
161. ANEURY ALEXANDER DIAZ MARTINEZ  056-0134356-8 
162. WELLINGTON MANUEL HICIANO ZORRILLA  025-0038025-4 
163. ROSANNA LUCIA MENDEZ PEREZ   001-0185885-0 
164. JADY ARGENTINA CEDEÑO MOTA    023-0130424-8 
165. YARISSA DUARTE PEREZ     001-1607987-2 
166. ERCILIA BENERADA CABRERA BENITEZ  023-0152864-8 
167. CINDY MARIEL ALVAREZ PENN    002-0116663-4 
168. HECTOR BIENVENIDO A. JACOBO GUTIERREZ 047-0163866-2 
169. ROSA MARIA HOLGUIN TAVERAS   001-0976563-6 
170. PASCAL SATURNE      001-1790133-0 
171. ROSA MANUELA DEL CARMEN ZAPATA   001-1727150-2 
172. LIROPEYA ACOSTA GUZMAN    001-1659391-4 
173. ARISTIDES MORAN JIMENEZ     044-0018251-7 
174. GARLENY LEONIDAS NUÑEZ ALTAGRACIA   057-0014118-6 
175. LUISINA GONZALEZ GONZALEZ    055-0035787-5 
176. MELVIA ROSANNA CONCE REYES   056-0144224-6 
177. USMAN LATIF CHUGHTAI     112431577 
178. JUAN NATHANAEL MORALES     223-0008980-6 
179. SANTA SCARLEN GARCIA ROSARIO    001-1570606-1 
180. RAMON ALFREDO INFANTE TORIBIO    094-0019148-3 
181. ESTIRLYN GERALDINO MATEO     031-0484134-5 
182. PEDRO JOSE RODRIGUEZ SIME     034-0049206-6 
183. ROBERTO JOSE MENDEZ INFANTE    001-1626838-4 
184. DORKA FRANCISCA SANTIAGO CASTILLO   011-0033904-1 
185. EVANDER RAFAEL CABRERA COLON   031-0336172-5 
186. ANABEL CORTES ACOSTA     092-0014248-8 
187. ALEXANDRA CASANOVAS DAUHAJRE   001-1745038-7 
188. FRANCISCO EMILIO NAVARRO PEÑA   010-0090764-0 
189. MARIA DOLORES GUTIERREZ FERRERIRA  056-0120941-3 
190. MARIA ELIZABETH ESPINAL NAVARRO  001-1481171-4 
191. DAURIS JOAQUINA ESCALANTE BELTRE   010-0080319-5 
192. LUCILA MERCEDES LOPEZ MARTINEZ    001-1518592-8 
193. WOLKER ANTONIO TAVAREZ  ESTEVEZ   001-1644591-7 
194. KARINA DE JESUS GENEUX     001-1728085-9 
195. GLENNY ALTAGRACIA  MIRABAL ALVAREZ  001-1607502-9 
196. EMMANUEL PAREDES DE LOS SANTOS   037-0099666-7 
197. KARELYS VANESSA VERAS VENTURA    054-0129100-9 
198. SERGIO FRANCISCO AGUASVIVA MARTE   001-0016152-0 
199. JEAN EDOUARD BERNADEAU    224-0050711-1 
200. ANGEL GABRIEL PEÑA RODRIGUEZ    073-0016044-2 
201. MARIA DEL CARMEN DE JESUS GONZALEZ   049-0064018-8 
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202. MAURA ARIAMNY PEÑA HERRERA    002-0061002-0 
203. RAMON TEODORO TAVERAS RODRIGUEZ  031-0073608-5 
204. SIMON GONZALEZ LAUREANO    026-0118461-3 
205. BENALDINA GARCIA JIMENEZ    067-0011078-3 
206. YOKASTA ELIZABETH NATERA DIJOL    023-0129997-6 
207. LUZ DAIHANA MORA APOLINARIO    026-0120304-1 
208. PAOLA JOSELYN MONTAS GUERRERO   002-0123837-5 
209. JORGE ALBERTO MACHUCA ALMONTE  002-0132836-6 
210. MARIE WLADIMIR LOUIS –CHARLES    NY2059861 
211. JULIO CESAR QUEZADA GUTIERREZ   053-0031203-9 
212. DRAISA JACINTA CASTILLO ROMAN    001-1470933-0 
213. PAULA SOFIA ESPINAL NUÑEZ    001-1765772-6 
214. INOVA VALDEZ REYES     023-0133113-4 
215. LISSI BETEL TEJEDA PEREYRA    010-0091776-3 
216. RAMON CASTILLO FRANCO     013-0022539-6 
217. ALBERTO A. DE LA CRUZ SEPULVEDA    026-0109892-0 
218. ISMARY MATOS ROJAS      001-1731044-1 
219. ANGELA NAVARRO ACEVEDO     068-0003430-5 
220. JESSICA DEUNICE LENDOF GORIS    031-0487903-0 
221. ADRIANA PAULINO REYES     122-0001343-6 
222. YINETTE ALTAGRACIA POLANCO VALERA   002-0133341-6 
223. ELISBET ENCARNACION RAMOS    001-1610626-1 
224. KARLA MARIA BARRUOS CASTILLO    001-1621365-3 
225. SANTIAGO LISANDRO CAPELLAN MEDINA   001-1474752-0 
226. PURA SILVIA CORNELIO DOMINGUEZ   047-0174242-3 
227. SUJEY MILAGROS DE JESUS GARCIA    001-1535008-4 
228. JOSE MIGUEL VASQUEZ BATISTA    001-1511555-2 
229. ADA MARLENA GUZMAN MORALES    023-0152020-7 
230. ISABEL MARIA CABRERA ROSARIO    001-1414181-5 
231. LAURA MARIA PEÑA ALMONTE     031-0435092-5 
232. YVELISSE CASTRO ESTEVEZ     064-0019377-4 
233. KUANG LI CHANG DE LEON     056-0141157-1 
234. ALTAGRACIA CARVAJAL DIAZ     001-1559801-3 
235. IRMA YOKASTA TORIBIO RODRIGUEZ   001-1594255-9 
236. JAIME JAVIER RODRIGUEZ DE LEON    001-1210031-8 
237. SANTOS ALCENIO BELTRE FELIZ    010-0066665-9 
238. HEANNA MATOS MENDEZ     079-0013027-4 
239. KIRSSY ADIANEZ BALBUENA CORPORAN  071-0047939-8 
240. THAULYS THAMAR LUNA     047-0173620-1 
241. CHRISNA DESIREE COLON MATEO   002-0118130-2 
242. IVANIA ARGENTINA WATTSS GEORGE   023-0138832-4 
243. CARLOS JOSE RAMIREZ MENDEZ    001-1471341-5 
244. EULIDANIA  MERCEDEZ DE LA CRUZ CABRAL  056-0142771-8 
245. ISMELY PAULINO IZQUIERDO     031-0422325-4 
246. MANUEL DE JESUS AMADOR FELIZ    001-0002380-3 
247. YOSELIN MARTINEZ BATISTA     034-0047359-5 
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248. AUDY LUIS ALMANZAR SANTIAGO   051-0018625-2 
249. RAFAEL ARTURO SANCHEZ ACOSTA    001-1707905-3 
250. MADELINE FREDERICK     223-0096790-2 
251. PRISCILLA MEJIA VALERA    001-1767877-1 
252. LAIDEN SUAREZ FUSTER     001-1511107-2 
253. AIDA VIRGINIA ECHAVARRIA SAINT HILAIRE 031-0502954-4 
254. JOSE WADY ALMONTE CRUZ     20100100025587 
255. ELSA JULISSA MEDINA ENCARNACION   018-0055736-3 
256. MIGUELINA TORRES CORCINO    017-0008812-1 
257. ALEXANDER CANDELARIO CACERES   001-1274608-6 
258. CARLOS MANUEL MENDEZ RIVAS   001-0881766-9 
259. ALEXANDER CANDELARIO CACERES   001-1274608-6 
260. IVAN RAFAEL MATOS DIAZ    001-1734541-3 
 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA VETERINARIA:  
         CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. MIGUEL ANGEL MENDOZA CASTRO    001-1523074-0 
2. RAMON DIONICIO UREÑA PERALTA    093-0040778-1 
3. MARLON FELIZ MONTES DE OCA     001-1397825-8 
 
DOCTORA EN MICROBIOLOGIA:   CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y LECTORAL NO.: 
 
1. TAMARA RODRIGUEZ RAMIREZ     402-2004602-9 
 
DOCTORAS EN NUTRICION DIETETICA:  CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. JUANA DIONICIA GERONIMO GUZMAN    001-0285586-3 
2. AURELIA BERIGUETE VICENTE     001-0140177-6  
 
DOCTORAS Y DOCTORES EN ODONTOLOGIA:  CEDULAS DE IDENTIDAD 
   Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. PAOLA ZEBALLOS MELGAR    001-1449253-1 
2. ALEXANDRA CABRERA      003-0093118-5 
3. MAYRA MARIA DONASTORG MOTA    026-0074529-9 
4. IVONNE MEJIA PERALTA      001-1765190-1 
5. JUANA LUCIANO PEREZ      001-0098548-0 
6. DENNYS FRANCHESCA RODRIGUEZ DIAZ  224-0018191-7 
7. EYERILIS ALTAGRACIA POLANCO REYES   054-0115459-5 
8. GLENNY ROSILIS RAMIREZ DIAZ   010-0020236-4 
9. KARINA GISELLE CARABALLO MATOS   001-1176752-1 
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10. YURITZA ESPINAL FERMIN     119-0002244-0 
11. YUDELKI DEL CARMEN HERNANDEZ SOSA  027-0036473-6 
12. SAHIRA MEJIA  TAMAREZ     224-0025328-6 
13. LEIRA PATRICIA SOLIS ESPINAL    001-1818589-1 
14. DORIN FELICIANO UBIERA     138-0005178-4 
15. YENIFER YANIRIS GOMEZ HERRERA   092-0015067-1 
16. STALYN CAMILO GONZALEZ     071-0037666-9 
17. MARTHIEL ACOSTA UREÑA    048-0091196-0 
18. KELVIN JOSE REYES DIAZ     056-0136398-8 
19. YESSICA A. ALBURQUERQUE ACEVEDO  001-1700597-5 
20. RUTH ALTAGRACIA ROMAN CASTILLO   072-0010743-6 
21. MILEDYS DEL R. CARRASCO DE LOS SANTOS  044-0015151-2 
22. YOLANDA FERRERAS MATOS     001-1441816-3 
23. JESUSITA SANTANA PERALTA     118-0007621-5 
24. STEPHANY ANTONIA HIDALGO RIJO   026-0127737-5 
25. MASSIEL GUZMAN GUERRERO    001-1808633-9 
26. ANNETY ELEACER PEGUERO DEL ROSARIO   001-1788813-1 
27. TRINY MILAGROS MORA ROSARIO    056-0151331-9 
28. NIEVES LUISA AQUINO NUÑEZ    223-0007827-0 
29. YAMILKA SOCORRO DE LOS S. MARTINEZ  031-0294162-6 
30. ANGELA YILIANA REGALADO VILORIA   001-0660262-6 
31. SISSY LEONOR PAULINO PELAEZ   001-0520596-7 
32. DELNIS ANTONIA ACOSTA ROJAS    001-1540392-5 
33. RAMON ANTONIO MENDEZ MOQUETE    093-0021307-2 
34. WILLYANNA HILARIO MARTIN     056-0152319-3 
35. MARILANDA ABREU BAUTISTA     001-1039480-6 
36. DELIS VICTORIA RAMIREZ FELIZ    018-0064773-5 
37. MICHAEL DIPLAN CUEVAS    023-0145534-7 
 
LICENCIADAS Y LICENCIADOS EN PSICOLOGIA:   
      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. GERONIMO ALBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ 031-0382267-6 
2. FANNY ESTHER SOTO CRUZ     225-0017753-4 
3. KIRSIS CECILIA BELEN MORALES    001-1511442-3 
4. DERLIN LUCIANO MARTINEZ     093-0047154-8 
5. ANTONIA FRANCISCO SANTOS     040-0010800-3 
6. YOCASTA MARGARITA MOTA     047-0054927-4 
7. ALEXANDRA MILIAN MARTINEZ   037-0065360-7 
8. NANCY ALTAGRACIA SARMIENTO VASQUEZ  037-0055066-2 
9. ANA FRANCISCA MEDRANO TAVERAS   031-0080767-0 
10. MARTA MARIA NUÑEZ LOPEZ     055-0020823-5 
11. ADELAIDA SANTANA      037-0055042-3 
12. ANGELINA CALCAGNO MATOS     001-0995095-6 
13. MARIA TEREZA PEREZ MANCEBO    020-0013569-5 
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14. YOLERNY AVELINA JIMENEZ PEREZ   054-0108539-3 
15. ANDREA DE JESUS SANTANA ENCARNACION  033-0001164-4 
16. NANCY ALTAGRACIA BATISTA CASTILLO   037-0024410-0 
17. YESMIN BETZAIDA MEYER ACTA    223-0075578-6 
18. MILDRED ALMONTE GUZMAN     001-1560248-4 
19. FRANCISCA MIGUELINA BRITO BLANCO   055-0029881-4 
20. YOMELYS ALTAGRACIA MEDINA PICHARDO  034-0051455-4 
21. ROSA MAYRA MARCELINO OLIVARES   056-0001458-2 
22. LEIDIS DE LEON COLLADO     001-0011049-3 
23. SHEYLA MERCDES MONTILLA     223-0035948-0 
24. ROBERTO JOSE RIMOLI MARTINEZ    001-1098049-7 
25. JOSEFINA INDIANA TAMAREZ MAÑANA   001-0214286-6 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA CLINICA:  CEDULA DE IDENTIDAD  
   Y ELECTORAL NO.: 
 
1. JOHANNA MERCEDES MENDIETA GORIS  001-1709682-6 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA ESCOLAR:  CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. NANCY AGUSTINA MORALES FREITES   001-0113248-8 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA CLINICA: 
      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. JUANA MERCEDES BEATO ORTIZ    050-0041103-2 
2. MARIA MAGDALENA MEJIA TEJEDA   001-1541299-1 
3. CARMEN LUISA TAVAREZ      031-0166753-7 
4. ALFONSO RAFAEL VERAS LEYNO    001-1175536-9 
5. BERTA LUISA MENDEZ MATOS     001-1321726-9 
6. FRANCISCA ALTAGRACIA PEÑA DOMINGUEZ  031-0196485-0 
7. YSAA DELGADO AYBAL      012-0098079-3 
8. MAVADEH ESAMEDUSIAS SANTOS ALMONTE  001-1627381-4 
9. MANOLA GARCIA PUJOLS      001-0705989-1 
10. ROCIO MARGARITA SOTO FONTANILLA   001-0892214-7 
11. YISEL SANCHEZ FAMILIA      001-1535743-6 
12. EUSEBIO CANDELARIO TORRES     001-0262002-8 
13. LOURDES KARINA FERRAND ESTEPAN   001-0003015-4 
14. LUZ MARIA MUÑOZ FLORES    001-0992149-4 
15. OLGA LIDIA DE JESUS      023-0005871-2 
16. GISELA ALTAGRACIA SUAREZ ESTRELLA   001-0325609-5 
17. ESTHER RAFAELINA PEÑA MONCION    073-0002133-9 
18. GISELA MARIA DAVID MARTINEZ    026-0130712-3 
19. KENIA ALTAGRACIA HERNANDEZ VICENTE   001-1288429-1 
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20. TERESA BATISTA MEJIA      067-0011139-3 
21. ANTONIA ENCARNACION CASTRO    027-0034734-3 
22. CARMEN ROSA RODRIGUEZ     001-0894405-9 
23. SILVANO ALVAREZ GUZMAN     033-0016579-6 
24. ANA CRISTINA HENRIQUEZ MERCEDES    001-1703595-6 
25. MARIA ENADINA GOMEZ MATEO    001-1707490-6 
26. IDARMIS CELEDONIA GONZALEZ BENITEZ  001-1896524-3 
27. OMAR BAEZ VICENTE      056-0120430-7 
28. ALBA MIRIAN GUERRERO SANTANA    011-0030435-9 
29. DAMARIS ALTAGRACIA PAREDES MARTINEZ  001-1401459-0 
30. JASMIN ALTAGRACIA CABRERA BRETON   001-1487336-7 
31. JOSEFINA ARIAS VENTURA      001-1702400-0 
32. KENIA ALBANIA DE LA CRUZ OGANDO    001-1151386-7 
33. MARGARET INAXIDI ALMANZAR FORTUNA   001-1674410-3 
34. ELIZABETH DEL CARMEN MARIA CASTILLO  046-0034003-0 
35. NEFERTY A. CROUSSETT MARTINEZ   032-0030229-1 
36. GLADY ESTHER PIÑA PEREZ    001-1071160-3 
37. SALVADOR LLENAS REMIGIO     060-0017673-2 
38. NIURIS FIOR DALIZA ESTHER DE JESUS TEJADA 031-0149951-9 
39. YSABEL OZORIA ROJAS      001-0516074-1 
40. FIOR D’ ALIZA MARTINEZ PEREZ     054-0001745-4 
41. RAIFI AURELIO RESTITUYO FERNANDEZ   047-0169635-5 
42. NIURKA JOSEFINA DE LA ROSA DIAZ    073-0016604-3 
43. EDNI KIMAIRY DIAZ CASTRO    001-0049049-9 
44. RAFAELA PAULINO PAULINO    001-0757264-6 
45. FAUSTO LARA OZUNA     001-0155465-7 
46. YSABEL DE LOS SANTOS RAMIREZ   001-1377804-7 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION INDUSTRIAL: 
      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. SILVIA CAROLINA ESPIN GUERRERO   001-1714931-0 
2. KEILA MARICELA GUTIERREZ MARTE    001-1342799-1 
3. MARIA MAGDALENA OVALLE     031-0116569-8 
4. KIRSY MASSIEL GARCIA MERCEDES    058-0029102-2 
5. YAHAIRA ALMONTE JIMENEZ    001-1523837-0 
6. EMELANIA DE JESUS MOLINA LOPEZ    001-0158341-7 
7. RAFAELINA MARIBEL PUJOLS SOTO   001-0688517-1 
8. FRANCISCA FERREIRA MEJIA    047-0093845-1 
9. CLAUDIA SUERO TAPIA      074-0004183-1 
10. VILMA AYARILYS AYALA DIAZ     224-0026366-5 
11. IVELISSE PERALTA ANDUJAR    001-0622014-8 
12. MARGARITA HEREDIA GOMEZ    004-0020719-7 
13. JENMY SOLANGEL CRUZ MATEO    001-1196313-8 
14. ARACELIS BATISTA FIGUEREO    001-0914940-1 
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15. ROSALINA ALTAGRACIA MORETA MORETA   001-1069963-4 
16 ANA YBELISE ROSARIO TAPIA     074-0003110-5 
17. OKERLYS DIANCINA  DELGADO THEN    049-0065688-7 
18. RISORY DEL PILAR DE LA CRUZ ABREU   223-0009888-0 
19. ALTAGRACIA PERDOMO LOPEZ    001-0767700-7 
 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION LABORAL:  
      CEDULA DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NO. 
 
1. JENNY ALTAGRACIA ARIAS PAULINO   001-1408756-2 
 
 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA MENCION ORGANIZACIONAL: 
      CEDULA DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NO. 
 
1. GEOVANNY ALTAGRACIA SOTO CASTILLO   001-0084545-2 
 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSI DEL DESARROLLO HUMANO:
      CEDULA DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NO.: 
 
1. MIRIAM ALTAGRACIA AVILEZ HUNGRIA   018-0009993-7 
 
 
REHABILITACION MENCION TERAPIA FISICA: CEDULA DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NO.: 
 
1. NIURKA MIRELIS PION PION     027-0033044-8 
 
 
BIONALISTAS:      CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. JULISSA DE LA ROSA PAEZ     047-0190173-0 
2. MARIA YENELY SANCHEZ RODRIGUEZ    047-0189203-8 
3. SONIA DE LOS SANTOS GARCIA     001-0872177-0 
4. NATIVIDAD FRIAS UBEN      004-0015930-7 
5. NARDA DE LOS SANTOS PEREZ     076-0006905-3 
6. MANUEL CAMILO BELTRE BELTRE   012-0076310-8 
7. MARIA VICTORIA MARGARIN     050-0013379-2 
8. ANA RAFAELINA GRULLON MONEGRO    064-0025003-8 
9. LUISA ELINA MARIA HERNANDEZ HIERRO  047-0183004-6 
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10. CARMEN MILAGROS MOJICA QUEZADA    001-1772518-4 
11. YAMSY CUEVAS PEREZ      018-0049689-3 
12. MARIA ISABEL MORETA GUEVARA    080-0006644-2 
13. ELINANCY GALVA ENCARNACION    108-0005354-7 
14. NORQUELIS VERAS ROMAN     047-0179368-1 
15. VIOLETA AYALIDIS CONTRERAS UREÑA  001-1613869-4 
16. JUANA ELVIRA FERNANDEZ PEREZ   001-1131549-5 
17. LOURDES ALTAGRACIA ESTRELLA DOMINGUEZ 001-1134191-3 
18. CARMEN TORRES BIERD      001-0507079-1 
19. ANGELA MIGUELINA  RAMIREZ PUJOLS    010-0095317-2 
20. GREVIS CATALINA PEÑA     020-0007690-7 
21. MARIBEL DE LEON DE LA ROSA     001-0636805-3 
22. CARMEN IDALIZA MEDINA RIVAS    078-0005859-1 
23. SEVERIANA GONZALEZ     102-0009163-4 
24. IRIS ALTAGRACIA ESPINAL SERRATA    034-0030348-7 
25. LEIDY FREDESMINDA SEGURA SUERO    018-0055178-8 
26. MARIBEL DE LA ROSA RAMIREZ    012-0000869-4 
27. NANCY AGÜERO       001-1061496-3 
28. DIVINA DE LOS ANGELES MARTINEZ BATISTA  034-0044851-4 
29. AYDA LUCIA FERNANDEZ OTAÑO    012-0007571-9 
30. ORISEL EUNICE LOPEZ DURAN     001-1358158-1 
31. ROSAIDA SANTANA GONZALEZ     051-0019507-1 
32. YAJAIRA SENCION RODRIGUEZ     010-0097890-6 
33. ADALGISA ISABEL MEJIA REYNOSO    001-0412286-6 
34. ZORAIDA ALTAGRACIA ESTEVEZ CRUZ   031-0116149-9 
35. VERONICA DEL CARMEN BATISTA HOLGUIN   047-0136413-7 
36. ANA LUCIA PEREZ       001-0808406-2 
37. BONY JULISSA GARACHANA    012-0066992-5 
38. MIRIAN MARCELA ARRENDEL     023-0077863-2 
39. ANYELE MENDEZ ORTIZ      010-0089415-2 
40. MARTINA ORTIZ OZORIA      001-0826071-2 
41. JULIAN MONTERO MONTERO     014-0012842-5 
42. ONDINA ELIZABETH ABREU JEREZ    047-0149818-2 
43. LUZ MARIA GARCIA FELIZ      018-0019370-6 
44. BERENICE DIOSMARY GONZALEZ ALMONTE   037-0040378-9 
45. ISCANIA HERMINIA EUSTATE POLANCO   001-1287311-2 
46. DAMARIS GIRON ROSARIO      012-0050968-3 
47. ROBERKIS FELIZ DIAZ      001-1689455-1 
48. ALEXANDRA ALTAGRACIA NOBLE MUÑOZ   018-0015352-8 
49. ELBA RAMONA PAULINO TAVERAS    054-0024317-5 
50. MATILDE VALENTINA  RODRIGUEZ RODRIGUEZ  047-0166463-5 
51. JACQUELIN MERCEDES GARCIA REYES    052-0008827-5 
52. YANERIS ROA MONTILLA      011-0023794-8 
53. GLENY MARGARITA ROSA PAYERO    092-0014283-5 
54. GUILLERMINA TAVERAS VILASECA    012-0092738-0 
55. RAFAELA MILENA FAMILIA HERNANDEZ   087-0015075-1 
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56. ANTONIA DE JESUS RAMOS     001-0763807-4 
57. ROMERYS CONCEPCION GARCIA     010-0091531-2 
58. OMAIRA MORILLO UREÑA      047-0153824-3 
59. AUSTRIA PEREZ PEGUERO     002-0090654-3 
60. ELBIA CAROLINA TAVERAS SOSA    034-0047357-9 
61. ERIKA MAYQUELINA REYES PEREZ    018-0054287-8 
62. JOHANNY MERCEDES DUVERGE CANDELARIO  071-0024956-9 
63. MARCELINA MIRABEAUX     049-0063330-8 
64. MARIA GUADALUPE PEREZ SENA    001-1035408-1 
 
LICENCIADAS ENFERMERIAS :   CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. MARITZA HERNANDEZ      001-0593988-8 
2. MARIBEL CASTILLO TEJEDA     002-0076869-5 
3. MARIA LEONARDA MALENA LOPEZ    047-0067603-6 
4. DOMINGA ANTONIA LIMA SAVIÑON    047-0030112-2 
5. ROSA YNFANTE PICHARDO      047-0003578-7 
6. ANA MARIA MINAYA GOMEZ     034-0014835-3 
7. DIOSELINA DEL CARMEN RAMOS VALERIO  044-0001469-4 
8. AURELIA DEL ROSARIO PEREZ RAMIREZ   001-0567416-2 
9. JUSTINA REYNOSO MORALES     044-0016868-0 
10. ANA ROSA JIMENEZ REYES      001-0130074-7 
11. MARTINA JORGE       005-0008835-6 
12. RUTH VALDEZ        001-0317672-3 
13. SANTA MUÑOZ SANTOS      002-0120677-8 
14. ELIZABETH SANCHEZ SABINO     023-0134952-4 
15. ANA MERCEDES MARTE GARCIA     001-0379528-2 
16. ELSA MARIA DOTEL CUEVAS     031-0245465-3 
17. DOMINGA MIESES       001-0625754-6 
18. DOMINGA VALDEZ ALCANTARA     001-1256372-1 
19. DAYSI RUTH CEDEÑO MUSSENDEN    001-0755456-0 
20. RAQUEL ALTAGRACIA PANIAGUA FELIZ  001-0543993-9 
21. MARTHA MARIA CAESAR DE OLEO    001-1157239-2 
22. MARIA LOURDE ALCANTARA MATOS    001-0787687-2 
23. VICENTA SONIA LACHAPEL     002-0006456-6 
24. OLGA DAMASA NIVAR DE LA ROSA    002-0026919-9 
25. IRIS MILADIS NIN URBAEZ     002-0096910-3 
26. JUSTINA DE PEÑA GUILLANDEAUX   068-0001337-4 
27. JUANA MARIA DE LA ROSA REYNOSO    068-0017158-6 
28. SARAH JIMENEZ DE LOS SANTOS     002-0008640-3 
29. ANGELA MARIA JAVIER GONZALEZ    001-0369936-9 
30. LUCRECIA YNFANTE MARTINEZ     051-0007398-9 
31. YOCELIS DEL CARMEN REYES LOPEZ    051-0015265-0 
32. YALIN YAN PIE       138-0001354-5 
33. LILI AQUINO SUERO       018-0016447-5 
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34. INDIRA FRINE DE LA CRUZ HERNANDEZ   023-0032457-7 
35. SEVERA AMPARO DE JESUS     001-0431965-2 
36. ROSELIA TORRES FRANCO      140-0000439-1 
37. SEFERINA ACOSTA VASQUEZ     060-0010651-5 
38. YSABEL DE LEON DE LOS SANTOS    005-0001777-7 
39. SAYRA MARGARITA ORTIZ LARA     003-0072658-5 
40. JULIA MARTE ROBLES      002-0083855-5 
41. ESMIRNA RAMIREZ AQUINO     023-0116384-2 
42. MILAGROS ALTAGRACIA PERALTA MERAN   001-0874254-5 
43. DAYSI MARITZA TEJEDA      013-0033829-8 
44. FELICIA MARTINEZ SUAREZ     001-0285701-8 
45. MARIA ALTAGRACIA GOMEZ DE LA CRUZ  049-0070917-3 
46. LIDIA CONCEPCION GUERRERO     001-0705809-1 
47. SOLCHEYRA MABEL SENA BAEZ     003-0092724-1 
48. OLGA FRINE DURAN VIZCAINO     002-0143009-7 
49. ANA ANTONIA BAUTISTA SEPULVEDA    104-0016552-7 
50. JUANA JAVIER TOLENTINO      001-0593405-3 
51. NANCY BERENICE FELIZ CAPELLAN    018-0051994-2 
52. MARIA DOLORES BENS ROMERO     104-0014336-7 
53. GISSELLE ESTHER MALDONADO LORENZO   001-1596977-6 
54. JUANA EVANGELISTA TEJEDA     001-0467580-6 
55. ESMEIRA ALEXANDRA JIMENEZ VILORIO   025-0024899-8 
56. RUDELANIA JIMENEZ SOSA     024-0018019-2 
57. MARITZA FRUCTUOSO MATEO     002-0103782-7 
58. SILVIA ALTAGRACIA MARTE     001-0379525-8 
59. HILDA ELISA POLANCO HANLEY     023-0036689-1 
60. CARMEN ARELIS REYNOSO DURAN    001-0906727-2 
61. DELFA MARIA TAPIA ALMONTE     031-0051154-6 
62. MARIA DE LOS SANTOS PEREZ     001-0807305-7 
63. FELICIA ERNESTINA VASQUEZ SABINO    024-0001867-3 
64. BARTOLA TRINIDAD VOLQUEZ     077-0000903-3 
65. CIRILA ANTONIA PEREZ GARCIA     031-0022293-8 
66. JENNY MARGARITA MOSCOSO BURGOS    001-1144970-8 
67. RUFINA RODRIGUEZ GARCIA     002-0046856-9 
68. DOMINGA ANTONIA SORIANO JAQUEZ    093-0019379-5 
69. MARIA BRUJAN AQUINO      082-0023163-0 
70. LUCINA BATISTA PEREIRA      001-0128943-7 
71. YULLIAN BETHANIA RODRIGUEZ SOSA    001-1359106-9 
72. IRONICA KELLY JACKSON      001-0383630-0 
73. ANGELA RODRIGUEZ PIMENTEL     001-0598776-2 
74. BERKIS JACQUELINE DIAZ BATISTA    018-0003852-1 
75. JUAN PEREZ PEREZ       001-0846790-3 
76. MARIA MEJIA PASCUAL      001-0420575-2 
77. ANA LORENZO ALVAREZ      104-0015099-0 
78. MAGALIS GOMEZ       001-1126644-1 
79. MELANIA MORA HERNANDEZ     047-0073741-6 
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80. ANA LUISA BISCAINO SANTANA     090-0007764-5 
81. ESTELA MALDONADO LUGO    093-0022965-6 
82. HANAIS NOVA LORENZO      002-0016282-4 
83. REGINA PLATA MARIANO      018-0016715-5 
84. ALTAGRACIA ENEALIA PEREZ ADAMES   001-0364659-2 
85. MARIANELA MEDINA FIGUEREO    001-0855096-3 
86. EUSEBIA TEOFILA PIMENTEL SANTOS    001-0348405-1 
87. CATTI YOLANDA DIAZ CALLETANO   005-0008277-1 
88. JAZMIN ELOISA REYES SANCHEZ     002-0107417-6 
89. MICHEL JUNIOR BRUNO      PP2182995 
90. YOSELINA HELENA GUZMAN     044-0020902-1 
91. RAMONA VALERIO       005-0020150-4 
92. OLGA LIDIA FIGUEREO PEREZ     002-0089130-7 
93. CELESTE JIMENEZ       001-0635966-4 
94. GRISELDA MELO ARTILES      001-0338901-1 
95. ALEXANDRA SANTOS MARTINEZ     068-0035357-2 
96. FRANCISCA MILAGROS BENITEZ     001-0445111-7 
97. BERNARDA MERAN SANCHEZ     093-0038196-0 
98. SAHARA FLORES SANTOS      001-1156467-0 
99. WANDISLEY SANCHEZ TAVAREZ     087-0012596-9 
100. TERESITA REYNA TEJEDA MATOS   010-0071708-0 
101. ALEIDA MARIA CASTILLO MACHUCA   001-0903317-5 
102. DANELVIS NUÑEZ GALVEZ     001-1342098-8 
103. WANDA MIGUELINA MERCEDES NUÑEZ SANTANA 001-1315902-4 
104. YULISSA AURIDEL LUCIANO LUGO    223-0027468-9 
105. RADELKIS ELENA MONCION JIMENEZ   001-0475555-8 
106. JUANA LOURDES RINCON BELEN   024-0011153-6 
 
 
DOCTORAS Y DOCTORES EN ESTOMATOLOGIA:  

CEDULAS DE ENTIDAD 
Y ELECTORAL NOS.: 

 
1. PAULA VANESSA MEDINA FERREIRA    034-0049217-3 
2. YENLI RODRIGUEZ MINAYA     095-0019352-0 
3. WALKIRIA MICHELLE CRUZ GARCIA    031-0460249-9 
4. PAOLA MARGARITA LAZALA ROSARIO   031-0444095-7 
5. LIZANIA ITZEL BRITO RODRIGUEZ    031-0444305-0 
6. CARLOS MANUEL SOLANO ALMONTE    031-0446309-0 
7. GLADYSBEL JIMENEZ GONZALEZ     031-0481234-6 
8. MELINA ISABEL PEREZ PEREZ     031-0444715-0 
9. DORIANNYS ALTAGRACIA PAULINO CEPEDA   031-0455469-0 
10. CECILIA JUDITH SILVANA GARCIA VALENCIA   031-0473986-1 
11. LISA MARIA GARCIA PEZZOTTI    031-0454253-9 
 
 



-138- 
_________________________________________________________________________ 
 
LICENCIADAS EN FARMACIA:   CEDULAS DE IDENTIDAD 

Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. YDANIA CARELA DE LOS SANTOS    001-1115321-9 
2. PURA MONTERO MONTERO     093-0022424-4 
3. SHEILA PATRICIA DE LAS M. GOICOECHEA SAIZ 001-0173425-9 
4. GISSELLE CAROLINA CASTILLO CABRERA   028-0083136-0 
5. KENLLY ZAHADEIKI CORNIEL BRANCH   138-0004500-0 
6. LORETTY PATRICIA ZOWE PADILLA    048-0086528-1 
7. DULCE MARIA CAMILO ALEGRE     001-0744401-0 
8. NANCY MARIA CORPORAN RUIZ     027-0003979-1 
9. DAHIANA PEREZ RODRIGUEZ     224-0007992-1 
10. ANA ISABEL DE FREITES SIMON     023-0012030-6 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN FARMACO BIOQUIMICA: 

CEDULAS DE IDENTIDAD  
Y ELECTORAL NOS.: 

 
1. ELVIO DAVID DEL ROSARIO GONZALEZ    031-0193108-1 
2. FANNY ALTAGRACIA ALMONTE PAULINO  047-0183196-0 
3. ANTONIA CABRERA ALMONTE     037-0070885-6 
4. CINTHIA ARABELIS RODRIGUEZ JAQUEZ    031-0433323-6 
5. ANNY KARINA DE LOS SANTOS DE LA CRUZ   048-0087511-6 
6. IBELDRA PEÑA TORIBIO      031-0450193-1 
 
INGENIEROS MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 

CEDULAS DE IDENTIDAD  
Y ELECTORAL NOS.: 

 
1. BENJAMIN FRANKLIN DIAZ GALVAN    093-0043938-8 
2. IGNACIO URIBE GARCIA      082-0015500-3 
 
 
INGENIEROS MECANICOS ELECTRICISTAS MENCION MECANICA: 

CEDULAS DE IDENTIDAD  
Y ELECTORAL NOS.: 

 
1. AMAURIS ANTIGUA CACERES     008-0021154-2 
2. CRYSTIAN ALBERTO ZABALA DUVAL  012-0067070-9 
3. VICTOR MANUEL PEREZ ENERIO   001-1278426-9 
 
AGRIMENSOR:   CEDULA DE IDENTIDAD  
   Y ELECTORAL NO.: 
 
1. RAMON MARTINEZ ZAPATA    001-0109789-7 
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LICENCIADAS EN EDUCACION BASICA:  CEDULAS DE IDENTIDAD  
        Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. SANTO BERNARDO FELIZ PEÑA    019-0014746-1 
2. ANA MARIA JIMENEZ ARIAS    001-0941632-1 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION MENCION FILOSIFIA Y LETRAS: 
        CEDULAS DE IDENTIDAD  
        Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ANA CRISTEYDA CUEVAS DIAZ    001-0632746-3 
2. FRANCISCA MARTINEZ CASTRO    001-1401903-7 
 
LICENCIADAS EN EDUCACION INICIAL:  CEDULAS DE IDENTIDAD 
        Y ELECTONAL NOS.: 
 
1. MARINA FERNANDEZ HERRERA   056-0102808-6 
2. ROSAYDA CASTILLO RESTITUYO   055-0031771-3 
 
LICENCIADO EN PUBLICIDAD :   CEDULA DE IDENTIDAD 
        Y ELECTORAL NO.: 
 
1. JOY CRISTINE VALDEZ PUMAROL   001-1630436-1 
 
 
LICENCIADOS EN EDUCACION MENCION CIENCIA SOCIALES:  
        CEDULAS DE IDENTIDAD  
        Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ELIDA DEL CARMEN LOPEZ DE AZA   056-0115616-8 
2. JOSE MANUEL RINCON PEÑA    056-0105008-0 
 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MATEMATICA-FISICA: 
        CEDULA DE IDENTIDAD  
        Y ELECTORAL NO.: 
 
1. BENJER VICENTE GRULLON SANCHEZ  054-0136834-4 
 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION ORIENTACION ACADEMICA: 
        CEDULA DE IDENTIDAD  
        Y ELECTORAL NO.: 
 
1. FRANCIA SOCORRO HERNANDEZ ORTEGA 026-0079678-9 
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LICENCIADA EN EDUCACION MENCION INGLES: 
        CEDULA DE IDENTIDAD  
        Y ELECTORAL NO.: 
 
1. SALUSTIANA ESMERALDA SUARDI PEÑA  097-0006779-7 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EDUCATIVA:  CEDULA DE IDENTIDAD 
          Y ELECTORAL NO.: 
 
1. CARMEN ELSA MOLINA SANCHEZ    001-0553700-5 
 
LICENCIADAS EN TURISMO MENCION ECOTURISMO Y HOTELERIA: 
         CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ROSA IRIS  MORONTA MARINE     050-0045798-5 
2. ANA INGRID MORONTA MARINE    050-0043837-3 
 
 
Artículo 2. Queda modificado el Decreto No. 880-02, del 30 de octubre de 2002, en lo que 
respecta a Lina Amarilis Martínez De Jesús, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0874145-5, Lic. en Contabilidad, para que en lo adelante su nombre se 
lea de la siguiente manera: “Lina Amarilis Martínez Del Jesús, Lic. en Contabilidad.” 
 
 
Artículo 3. Queda modificado el Decreto No. 538-10, del 7 de septiembre de 2010, en lo 
que respecta a: 
 
“Numeral 63, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: John Jeffry 
Hurtado Robiu, Cédula de Identidad y Electoral No. 047-0184148-0, Abogado.” 
 
“Numeral 225, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Miguelinna 
Pérez Méndez, Cédula de Identidad y Electoral No. 028-0005276-9, Abogada.” 
 
“Numeral 287, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Gamal 
Nazer Dabas, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0092945-8, Abogado.” 
 
“Numeral 487, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Justo 
Carela Carela, Cédula de Identidad y Electoral No. 026-0125278-2, Abogado.” 
 
Artículo 4. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y 
Agrimensores, al Ministerio de Haciendas, al Ministerio de Educación y al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 672-10 que concede el beneficio de la jubilación y otorga pensiones especiales 
del Estado a varias personas. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 672-10 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de 
diciembre de 1981. 
 
VISTOS: Los Oficios Nos.5447 y 5450 del 19 de octubre de 2010, del Ministro de 
Hacienda, en donde solicita las pensiones de varios servidores públicos. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado, por 
antigüedad en el servicio, a los siguientes servidores públicos: 
 
1. Al señor ABEL ALMANZAR MERCADO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.117-0002653-4con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.  

 
2. A la señora ALTAGRACIA SANTOS HIDALGO, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.056-0077744-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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3. A señor ANDRES MARIANO CUBILETE UBRI, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0039490-7, con un monto de treinta y tres mil ciento veintidos pesos 
con 40/100 (RD$33,122.40) mensuales.  

 
4. A la señora BEATRIZ MILEDYS JIMENEZ  DE VALERIO, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.002-0000238-4, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
5. A la señora BENITA ANGELA GONZALEZ FLORIAN, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0080520-9, con un monto de doce mil setecientos 
veintinueve pesos con 38/100 (RD$12,729.38) menauales. 

 
6. A la señora BERTILIA ROSARIO TIBURCIO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0699361-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.  

 
7. Al señor BIENVENIDO F. ANTONIO MIRANDA MORENO, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0730375-2, con un monto de veintinueve mil ciento 
cincuenta y un pesos con 74/100 (RD$29,151.74) mensuales. 

 
8. A la señora CARMEN ADOLFINA HENRY GODWIN, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.023-0034347-8, con un monto de dieciocho mil doscientos 
cincuenta y nueve pesos con 09/100 (RD$18,259.09) mensuales.  

 
9. A la señora CARMEN MORROBEL JIMENEZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0266957-9, con un monto de cinco mil doscientos dieciséis pesos con 
88/100 (RD$5,216.88) mensuales.  

 
10. A l señor CIPRIANO TAPIA DE LOS SANTOS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0556894-3, con un monto de treinta y seis mil ciento sesenta y cuatro 
pesos con 22/100 (RD$36,164.22) mensuales.  

 
11. A la señora COLASA POLANCO PEÑA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0851660-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
12. Al señor DANIEL FELIZ BATISTA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0248170-2, con un monto de seis mil setecientos veinticuatro pesos con 20/100 
(RD$6,724.20) mensuales. 

 
13. A la señora DIGNA DEL CARMEN SANTOS, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.055-0020122-2, con un monto de diez mil trescientos ochenta y seis pesos 
con 84/100 (RD$10,386.84) mensuales. 
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14. A señor DIMAS TOMAS LEYBA CARBONELL, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0060100-4, con un monto de veintiún mil ochocientos treinta y tres 
pesos con 33/100 (RD$21,833.33) mensuales. 

 
15. Al señor DIONICIO SEVERINO CALCAÑO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.067-0005366-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
16. Al señor EDICTO FERNANDEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.027-0013976-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
17. Al señor ELIGIO HICHEZ FRIAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0726569-6, con un monto de treinta y seis mil seiscientos cincuenta y tres pesos 
con 07/100 (RD$36,653.07) mensuales. 

 
18. A la señora ELISA MALDONADO CORONA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0797833-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
19. Al señor ELPIDIO CEPEDA HERNANDEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0206023-3, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
20. Al señor ELPIDIO FROILAN PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.031-0046745-9, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
21. Al señor EMILIANO ROBLE VALDEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0710369-9, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
22. Al señor ENELCIDO ENCARNACION, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0766740-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
23. Al señor EPIFANIO MOISES ALCANTARA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0017915-8, con un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
24. Al señor ERASMO MOREL ROSARIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0857936-8, con un monto de diez mil ochocientos treinta y cuatro pesos con 
60/100 (RD$10,834.60) mensuales. 
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25. A la señora EZEQUIELA GONZALEZ MARMOLEJOS, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.012-0005067-0, con un monto de quince mil quinientos 
veintitrés pesos con 37/100 (RD$15,523.37) mensuales. 

 
26. A la señora FABIOLA MARIA ANDUJAR RAMIREZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.018-0006378-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales.  

 
27. Al señor FELIX MARIA RODRIGUEZ VALDEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.051-0000839-9, con un monto de once mil cuatrocientos treinta y seis 
pesos con 08/100 (RD$11,436.08) mensuales. 

 
 
28. Al señor FERNANDO CAMPOS GUZMAN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0878881-1, con un monto de veintisiete mil setecientos veintinueve 
pesos con 60/100 (RD$27,729.60) mensuales. 

 
29. Al señor FLORITO BATISTA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0562299-7, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
30. Al señor FRANCISCO JOSE JIMENEZ TAVERAS, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0005392-5, con un monto de veintiún mil ochocientos 
veintinueve pesos con 92/100 (RD$21,829.92) mensuales. 

 
31. Al señor FRANCISCO LEOCADIO SANCHEZ RUIZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0540039-4, con un monto de diecinueve mil seiscientos 
cincuenta y cuatro pesos con 27/100 (RD$19,654.27) mensuales. 

 
32. Al señor FRANCISCO SECUNDINO ROBLES GARCIA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0522525-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
33. A la señora GUILLERMINA ANTONIA GERONIMO MORALES DE ORTIZ, 

portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.048-0009980-8, con un monto de 
veintitrés mil novecientos noventa y cuatro pesos con 53/100 (RD$23,994.53) 
mensuales. 

 
34. Al señor GUILLERMO ARTURO BATISTA GARCIA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.041-0000526-5, con un monto de siete mil trescientos 
cincuenta y tres pesos con 12/100 (RD$7,353.12) mensuales. 

 
35. Al señor HECTOR DOMINGO LANTIGUA JUMELLES, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.046-0000265-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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36. Al señor HECTOR RENE ORTEGA DE JESUS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0032434-2, con un monto de diecinueve mil novecientos cuarenta y 
cuatro pesos con 97/100 (RD$19,944.97) mensuales.  

 
37. Al señor JESUS DOMINGO SANTANA COTUY, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.027-0015435-0, con un monto de cinco mil cuatrocientos sesenta pesos 
con 00/100 (RD$5,460.00) mensuales. 

 
38. Al señor JESUS RAFAEL NOVA GOMEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0400264-7, con un monto de catorce mil setecientos pesos con 91/100 
(RD$14,700.91) mensuales. 

 
39. Al señor JORGE PAPI SANCHEZ FERRERAS, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.079-0005099-3, con un monto de dieciséis mil quinientos cincuenta y tres 
pesos con 33/100 (RD$16,553.33) mensuales. 

 
40. Al señor JOSE AGUSTIN ULLOA ULLOA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0640860-2, con un monto de veinticuatro mil seiscientos noventa 
pesos con 26/100 (RD$24,690.26) mensuales. 

 
41. Al señor JOSE ALEJANDRO NUÑEZ GONZALEZ, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.031-0168754-3, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
42. Al señor JOSE AMADO GUZMAN RIVERA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0835141-2, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
43. Al señor JOSE ANTONIO DEVARES TEJADA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.031-0106269-7, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
44. Al señor JOSE DEL CARMEN ADAMES MOQUETE, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.069-0000878-7, con un monto de dieciocho mil seiscientos 
cuarenta y dos pesos con 00/100 (RD$18,642.00) mensuales. 

 
45. Al señor JOSE MANUEL POLANCO PAYERO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0111111-0, con un monto de doce mil seiscientos sesenta y dos pesos 
con 77/100 (RD$12,662.77) mensuales. 

 
46. Al señor JOSE MIGUEL GRULLON GARCIA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0399374-7, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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47. Al señor JOSE MIGUEL NUÑEZ LOPEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.047-0061191-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
48. Al señor JOSE MIGUEL TAVERAS ALBA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0088479-6, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
49. Al señor JOSE PELEGRIN ALMONTE ROSARIO, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0711540-4, con un monto de diez mil setenta y siete pesos con 
60/100 (RD$10,077.60). 

 
50. Al señor JOSE TAVERAS GONZALEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0269957-6, con un monto de veintitrés mil seiscientos cincuenta y 
siete pesos con 78/100 (RD$23,657.78) mensuales. 

 
51. A la señora JOSEFINA RIVERA DOMINGUEZ.- Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0084952-9, con un monto de diez mil seiscientos noventa y cinco pesos con 
70/100 (RD$10,695.70) mensuales.  

 
52. Al señor JUAN CAMPUSANO POZO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.068-0035329-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales.  

 
53. A la señora JUANA MARIA REYNOSO LUNA.- Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0252849-4, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales.  

 
54. Al señor JULIAN ELIAS RAMIREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.022-0003408-6, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales.  

 
55. A la señora JULIANA CORTORREAL M. DE LOPEZ.- Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0278213-3, con un monto de trece mil trescientos sesenta y seis pesos 
con 05/100 (RD$13,366.05) mensuales.  

 
56. Al señor JULIO CESAR TAPIA FABIAN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0464009-9, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales.  

 
57. Al señor JULIO RUIZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0009371-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales.  
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58. Al señor LEONARDO ANTONIO CASTILLO CONTRERAS, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0271577-8, con un monto de veintisiete mil 
cuatrocientos setenta y cinco pesos con 20/100 (RD$27,475.20) mensuales.  

 
59. Al señor LORENZO BAUTISTA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.016-0006444-6, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
60. Al señor LUCAS ALBERTO ANTONIO GRULLON MEDINA, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.002-0023526-5, con un monto de veintiocho mil trescientos 
cuarenta pesos con 00/100 (RD$28,340.00) mensuales.  

 
61. Al señor LUCIANO ANTONIO ALMARANTE ABREU, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0748711-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
62. Al señor LUIS ALEXIDO MATOS MEDINA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0146948-4, con un monto de veinte mil seiscientos sesenta y seis 
pesos con 67/100 (RD$20,666.67) mensuales.  

 
63. Al señor LUIS GONZAGA ROBINSON HERASME, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0914009-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
64. Al señor LUIS GUSTAVO FELIZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.068-0026072-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
65. Al señor MANUEL JOSE BATISTA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.023-0028415-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
66. Al señor MANUEL MOLINA PASSAILAIGUE, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1464681-3, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
67. Al señor MANUEL RICARDO PIMENTEL, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.072-0002097-7, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
68. A la señora MARIA ALTAGRACIA MOTA DE POLANCO, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No. 084-0002509-7, con un monto de nueve mil novecientos 
cincuenta y cuatro pesos con 80/100 (RD$9,954.80) mensuales. 
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69. A la señora MARIA CRISTINA ALMONTE REYES DE TORRES, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.031-0064289-5, con un monto de cinco mil ciento 
treinta y tres pesos con 46/100 (RD$5,133.46) mensuales. 

 
70. A la señora MARIA DEL CARMEN SANTANA, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0468769-4, con un monto de veintidós mil cuatrocientos veinticinco 
pesos con 00/100 (RD$22,425.00) mensuales. 

 
71. A la señora MARIA NOLASCO F. DE ROMERO, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No. 023-0000513-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
72. A la señora MARIA SECUNDINA DIAZ DE OLIVO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.048-0058161-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
73. Al señor MARIANO ALEJANDRO ACOSTA GARRIDO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0122880-7, con un monto de cuarenta mil novecientos 
cuarenta pesos con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
74. A la señora MARINA SEPULVEDA ENCARNACION, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0645168-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
75. Al señor MARINO BELEN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0545081-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
76. Al señor MARIO ADAMES TAVERAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.090-0007836-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
77. A la señora MATILDE MARGARITA FELIZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0572778-8, con un monto de quince mil seiscientos cincuenta y tres 
pesos con 48/100 (RD$15,653.48) mensuales. 

 
78. Al señor MAXIMILIANO SANCHEZ DE LA ROSA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.018-0015023-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
79. Al señor MAXIMINO FLORENTINO FELIX, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0126980-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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80. A la señora MAYRA CONSUELO DE LOS MILAGROS PEGUERO ALMANZAR, 

portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0095744-8, con un monto de 
diecinueve mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos con 31/100 (RD$19,854.31) 
mensuales. 

 
81. A la señora MELBA ISABEL SANCHEZ RIVERA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.010-0009526-3, con un monto de once mil setecientos treinta 
y cuatro pesos con 96/100 (RD$11,734.96) mensuales. 

 
82. A la señora MERCEDES MARIA LORA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0026096-7, con un monto de diecisiete mil ochocientos setenta pesos 
con 18/100 (RD$17,870.18) mensuales. 

 
83. Al señor MIGUEL ANDRES PEÑA PEÑA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.068-0011914-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
84. Al señor MIGUEL ERASMO GUERRERO PEREZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.084-0008955-6, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
85. A la señora MIRIAN RAMONA APONTE PEREZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 001-0277896-6, con un monto de diez mil ciento ochenta 
pesos con 15/100 (RD$10,180.15) mensuales. 

 
86. Al señor NELSON SANCHEZ RAMIREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0340555-1, con un monto de dieciséis mil trescientos cuarenta y dos 
pesos con 66/100 (RD$16,342.66) mensuales. 

 
87. A la señora NIEVES GARABITOS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0018059-4, con un monto de quince mil novecientos setenta y tres pesos con 
36/100 (RD$15,973.36) mensuales. 

 
88. A la señora ORIS DOMINGA BELLO PEREZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0466915-5, con un monto de veintisiete mil setecientos pesos con 
68/100 (RD$27,700.68) mensuales. 

 
89. Al señor ORLANDO BAUTISTA ANIL PAULINO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0002386-0, con un monto de diecisiete mil doscientos 
treinta y dos pesos con 53/100 (RD$17,232.53) mensuales. 

 
90. Al señor PEDRO ENRIQUE MARTINEZ ASENCIO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0610374-0, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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91. Al señor PORFIRIO PUNTIEL JIMENEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.071-0009503-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
92. A la señora QUINTINA ORIALI RAMIREZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0515384-5, con un monto de quince mil ciento cuarenta y seis pesos 
con 73/100 (RD$15,146.73) mensuales. 

 
93. Al señor RAFAEL ABREU ESPINOSA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.053-0013300-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
94. Al señor RAFAEL ANTONIO DISLA ACEVEDO, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.054-0002130-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
95. Al señor RAFAEL ENRIQUE SUAZO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0540072-5, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales.  

 
96. Al señor RAFAEL SANTANA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0767244-6, con un monto de seis mil seiscientos ocho pesos con 00/100 (RD$6,608.00) 
mensuales. 

 
97. A la señora RAISA ELIZABETH AIDA FRIAS MICHEL, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-1309503-8, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
98. Al señor RAMON ANTONIO ABREU AQUINO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0398939-8, con un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
con 00/100 (RD$40,940.00) mensuales. 

 
99. Al señor RAMON EMILIO JIMENEZ AQUINO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0386854-3, con un monto de once mil setecientos noventa y dos pesos 
con 09/100 (RD$11,792.09) mensuales. 

 
100. Al señor RAMON IGNACIO GUZMAN ROSARIO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0429884-9, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
101. Al señor RAMON JOSE FELIZ GOMEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0010951-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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102. Al señor RAMON MEDINA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.117-0001081-9, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
103. Al señor REYNALDO ANTONIO ABREU FERNANDEZ, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.035-0013239-8, con un monto de dieciséis mil doscientos 
cuarenta y nueve pesos con 31/100 (RD$16,249.31) mensuales. 

 
104. A la señora ROSA CARIDAD DEL CARMEN LEYBA GUZMAN, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-1800314-4, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
105. A la señora ROSALINA MONTERO RAMIREZ DE DIONICIO, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0130896-3, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
106. Al señor SAMUEL HERNANDEZ PARDILLA, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0333743-2, con un monto de ocho mil seiscientos treinta y tres 
pesos con 33/100 (RD$8,633.33) mensuales. 

 
107. Al señor SANTIAGO EFREN MARTINEZ BRITO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0583248-9, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
108. Al señor SIMON REYES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.076-

0004907-1, con un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50) mensuales. 

 
109. A la señora TIMOTEA MARMOLEJOS, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0872414-7, con un monto de cinco mil seiscientos cincuenta pesos 
con 53/100 (RD$5,650.53) mensuales. 

 
110. A la señora VICENTA VRECORD DE BELLO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0385219-0, con un monto de ocho mil setecientos 
veintitrés pesos con 73/100 (RD$8,723.73) mensuales. 

 
111. Al señor VICENTE NOLASCO TRINIDAD, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0800231-2, con un monto de once mil sesenta y cinco pesos con 
93/100 (RD$11,065.93) mensuales. 

 
112. A la señora VICTORIA MERCEDES PEREZ SALCEDO, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.031-0043777-5, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 
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113. Al señor WILLIAN SALOMON ESPINAL CUSTODIO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0426141-7, con un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
114. A la señora YOCASTA MIRIAM SOTO ROA DE ROSA, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.031-0102642-9, con un monto de treinta y siete mil 
cuatrocientos ocho pesos con 80/100 (RD$37,408.80) mensuales. 

 
115. A la señora YOSELIN ALBELLI CASTILLO AGUASVIVA, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0892183-4, con un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50) mensuales. 

 
 
Artículo 2. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado, por 
discapacidad, a los siguientes servidores públicos: 
 
 
1. A la señora ALBA MARIA DEL CARMEN VALLECERDA, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.092-0008764-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50).  

 
2. A la señora ALTAGRACIA DE LOS SANTOS PERDOMO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.104-0006779-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
3. A la señora ALTAGRACIA GUILLERMINA ADAMES, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.055-0022235-0, por un monto de veinticuatro mil ochocientos 
cuarenta y cuatro pesos con 73/100 (RD$24,844.73). 

 
4. Al señor ALVARO ENRIQUE GUZMAN, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.010-0029676-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
5. A la señora ANA BALBINA ROJAS, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.044-0016577-7, por un monto de doce mil trescientos setenta y ocho pesos con 
52/100 (RD$12,378.52). 

 
6. A la señora ANA CELIS RIVERA CEDEÑO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0063742-0, por un monto de once mil doscientos veinte pesos con 
09/100 (RD$11,220.09). 

 
7. A la señora ANA LUCIA CUEVAS REYES DE AMADOR, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0708188-7, por un monto de seis mil cuatrocientos treinta 
y ocho pesos con 04/100 (RD$6,438.04). 
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8. A la señora ANA LUCRECIA CABRERA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0117640-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
9. A la señora ANA MARIA DE JESUS FRIAS ESTEVEZ, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.056-0003377-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
10. A la señora ANA MIRTHA CABRERA PENA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0392319-9, por un monto de quince mil ciento cincuenta y nueve 
pesos con 67/100 (RD$15,159.67). 

 
11. A la señora ANA SIXTA ROSA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0306448-1, por un monto de seis mil ciento trece pesos con 56/100 
(RD$6,113.56).  

 
12. A la señora ANASTACIA FELICIA SANCHEZ REYNOSO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0146455-0, por un monto de treinta y nueve mil 
cuatrocientos sesenta y ocho pesos con 00/100 (RD$39,468.00). 

 
13. Al señor ANDRES BAEZ JIMENEZ, portador de la  Cédula de Identidad y Electoral 

No.028-0008583-5, por un monto de dieciséis mil doscientos nueve pesos con 86/100 
(RD$16,209.86). 

 
14. Al señor ANGEL CORPORINO FELIZ PEÑA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0360252-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
15. Al señor ANGEL LEONIDAS PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No. 001-0209374-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
16. A la señora ANGELICA ZAPATA MONCION, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.044-0001689-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
17. Al señor ANIBAL QUEZADA PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0214695-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
18. A la señora ANNERYS MARINA CASTILLO PEÑA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.003-0011331-3, por un monto de ocho mil ciento setenta y un 
pesos con 71/100 (RD$8,171.71). 
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19. Al señor ANTONIO DE JESUS BARCACIO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0650863-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
20. Al señor ANTONIO PEREZ PEREZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.047-0028821-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
21. A la señora BRUNILDA ALTAGRACIA TAVAREZ RAMOS DE SUERO, portadora 

de la  Cédula de Identidad y Electoral No.001-0818490-4, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50).  

 
22. Al señor CARLOS MARIA GOMEZ ALVAREZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.044-0005304-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50).  

 
23. Al señor CARLOS POLANCO, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0109899-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50).  

 
24. A la señora CARMEN MARITZA PEREZ ADAMES, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.020-0003205-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
25. A la señora CASILDA SANCHEZ B. DE MONTERO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0728606-4, por un monto de ocho mil seiscientos ochenta 
y nueve pesos con 41/100 (RD$8,689.41). 

 
26. A la señora CLOTILDE ALTAGRACIA APONTE CAMUEZ, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0670996-7, por un monto de dicho monto, para una 
pensión de veintitrés mil sesenta y dos pesos con 62/100 (RD$23,062.62). 

 
27. A la señora CRISTINA HERNANDEZ CASTRO DE ABREU, portadora de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.001-0894343-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
28. Al señor DANIEL ANTONIO ZAPATA CABA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0034701-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
29. A la señora DIONICIA MERCEDES CEPEDA GARCIA, portadora de la  Cédula de 

Identidad y Electoral No.002-0018621-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 
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30. Al señor DOMINICANO REYES VASQUEZ, portadora de la  Cédula de Identidad y 

Electoral No. 001-0069513-9, por un monto de doce mil setecientos noventa y cinco 
pesos con 51/100 (RD$12,795.51). 

 
31. A la señora DORKA MARIA CANDELIER MAYI, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 056-0034132-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
32. A la señora DULCE MARIA SANTANA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0861057-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
33. A la señora DURDANET MERCEDES DE LA ROSA VALDEZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.002-0022506-8, por un monto de ocho mil 
quinientos sesenta y tres pesos con 40/100 (RD$8,563.40). 

 
34. A la señora ELTHA ELVIRA MEDRANO STERLING DE PEREZ, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0518586-2, por un monto de cinco mil ciento 
diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
35. A la señora ELVA RIVERA, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No.040-

0005055-1, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
36. Al señor EMERICO ROSARIO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.047-

0113229-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
37. Al señor EMILIO NUÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0625017-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
38. Al señor ENRIQUE ORTIZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

1269282-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
39. Al señor ESTARQUINIO CUEVAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0221783-3, por un monto de cinco mil setecientos noventa y nueve pesos con 
28/100 (RD$5,799.28). 

 
40. Al señor EVARISTO SANCHEZ NUÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0437832-8, por un monto 0% de dicho monto, para una pensión 
ajustada al sueldo mínimo nacional vigente de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 
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41. A la señora FRANCISCA SUBERVI TEJADA, portadora de la  Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0626877-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
42. Al señor FRANCISCO DE LA CRUZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.004-0011810-5, por un monto de ocho mil quinientos treinta y dos pesos con 76/100 
(RD$8,532.76). 

 
43. Al señor GENEROSO EMILIO DE LEON GARCIA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.002-0021292-6, por un monto de catorce mil cuatrocientos 
veintiún pesos con 33/100 (RD$14,421.33). 

 
44. Al señor HECTOR MANUEL DE JESUS ARISMENDY FERNANDEZ, portador de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0163194-3, por un monto de veintiséis mil 
doscientos cuarenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$26,244.00). 

 
45. Al señor HILARIO MARTINEZ SANCHEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0915569-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
46. Al señor JOSE ANTONIO QUINTANA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0463902-6, por un monto de siete mil ochocientos ochenta y siete pesos con 
02/100 (RD$7,887.02). 

 
47. Al señor JOSE CONTRERAS NUÑEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.056-0061977-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
48. Al señor JOSE DANILO AYBAR RODRIGUEZ, portadora de la  Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0872026-9, por un monto de dieciocho mil noventa y tres pesos con 
71/100 (RD$18,093.71). 

 
49. Al señor JOSE DOLORES GONZALEZ GARCIA, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0428329-6, por un monto de ocho mil seiscientos sesenta y dos 
pesos con 59/100 (RD$8,662.59). 

 
50. Al señor JOSE FRIAS DE LEON, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0834319-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
51. A la señora JOSEFINA FLORIAN FELIZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.018-0048157-2, por un monto cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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52. Al señor JUAN CONFESOR LUGO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0293304-1, por un monto de veinticuatro mil treinta y dos pesos con 32/100 
(RD$24,032.32). 

 
53. Al señor JUAN FELIPE PEÑA MARTINEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0136527-8, por un monto de veinticuatro mil cuarenta y siete pesos 
con 80/100 (RD$24,047.80). 

 
54. Al señor JUAN FRANCISCO CANDELARIO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0418992-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
55. Al señor JUAN GUERRA RAMOS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.047-0028638-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 

 
56. Al señor JUAN SANTANA DE LA CRUZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0376909-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
57. A la señora JULIA DOLORES MORENO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0493180-3, por un monto de trece mil ciento treinta y dos pesos con 
91/100 (RD$13,132.91). 

 
58. Al señor JULIO CESAR REYES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0715881-8, por un monto de catorce mil ochocientos doce pesos con 47/100 
(RD$14,812.47). 

 
59. Al señor JULIO ERNESTO CEDEÑO VOLQUEZ, portador de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0966437-5, por un monto de veintiocho mil quinientos ochenta y un 
pesos con 70/100 (RD$28,581.70). 

 
60. Al señor LEOVIGILDO RAFAEL ROSARIO BRITO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.042-0001805-1, por un monto de dieciséis mil veintiún pesos 
con 54/100 (RD$16,021.54). 

 
61. A la señora LIDIA CIRA MADE OGANDO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0053274-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
62. A la señora LIGIA MERCEDES ROSARIO ESPINAL, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0859585-1, por un monto de seis mil sesenta y cinco 
pesos con 15/100 (RD$6,065.15). 
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63. Al señor LUCAS EVANGELISTA BELLIARD MONEGRO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0109531-3, por un monto de diecisiete mil seiscientos 
treinta y cinco pesos con 74/100 (RD$17,635.74). 

 
64. A la señora LUCITANIA ITURBIDES M. DE RIVERA, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0375350-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
65. Al señor LUIS FELIPE MARTINEZ SCOTTO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1180749-1, por un monto de treinta y tres mil doscientos treinta y dos 
pesos con 50/100 (RD$33,232.50). 

 
66. Al señor LUIS IGNACIO MENA LOPEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.054-0004282-5, por un monto de diez mil ochenta y un pesos con 78/100 
(RD$10,081.78). 

 
67. Al señor LUIS MARIA PERALTA ESPINAL, portador de la  Cédula de Identidad y 

Electoral No.046-0016337-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
68. Al señor MANUEL ADRIANO RAFAEL LLUVERES MEJIA, portador de la Cédula 

de Identidad y Electoral No.013-0020628-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
69. A la señora MARIA ALTAGRACIA RAMOS HERRERA DE SILVERIO, portadora 

de la  Cédula de Identidad y Electoral No.081-0000416-0, por un monto de cinco mil 
ciento diecisiete pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
70. A la señora MARIA BURGOS LEYBA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0325677-2 por un monto de seis mil setecientos treinta y ocho pesos 
con 33/100 (RD$6,738.33). 

 
71. A la señora MARIA ESPERANZA CRUZ FLORES, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0012469-2, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
72. A la señora MARINA ANTONIA ROSARIO ESPINAL, portadora de la  Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0893307-8, por un monto de seis mil cuatrocientos 
noventa y ocho pesos con 48/100 (RD$6,498.48). 

 
73. Al señor MARIO ROBLES ROBLES, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-1166152-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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74. A la señora MARTINA PETRONILA ABAD MERCEDES, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.028-0011784-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
75. Al señor MAXIMO ARIAS, portadora de la  Cédula de Identidad y Electoral No.003-

0004641-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50).  

 
76. A la señora MAYRA ROSA DEL CARMEN CRISPIN ROMAN, portadora de la 

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0117005-8, por un monto de veinticinco mil 
novecientos veinte pesos con 60/100 (RD$25,920.60).  

 
77. Al señor MELANO MORETA TAPIA, portadora de la  Cédula de Identidad y Electoral 

No.044-0002890-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50).  

 
78. A la señora MERCEDES LUISA DE LA ROSA, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0540773-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50).  

 
79. Al señor MIGUEL ANGEL CANDELARIO GARCIA, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.026-0011650-9, por un monto de dieciséis mil ochocientos 
ocho pesos con 77/100 (RD$16,808.77).  

 
80. A la señora NAZARIA VASQUEZ R. DE LEONARDO, portadora de la  Cédula de 

Identidad y Electoral No.047-0045805-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50).  

 
81. A la señora NEYDA MARIA CUEVAS DIAZ, portadora de la  Cédula de Identidad y 

Electoral No.002-0073312-9, por un monto de seis mil doscientos cuarenta y cuatro 
pesos con 69/100 (RD$6,244.69).  

 
82. A la señora NICOLAZA GUARINA GONZALEZ DE SANTANA, portadora de la  

Cédula de Identidad y Electoral No.001-0852884-5, por un monto de diez mil 
seiscientos cincuenta pesos con 32/100 (RD$10,650.32).  

 
83. Al señor NICOMEDES HERNANDEZ CORTORREAL, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0206147-0, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
84. A la señora NURIS MERCEDES GARCIA CRUZ, portadora de la Cédula de Identidad 

y Electoral No.001-0157078-6, por un monto de siete mil seiscientos noventa y siete 
pesos con 23/100 (RD$7,697.23). 
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85. Al señor OVISPO GUZMAN, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0357842-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50).  

 
86. Al señor PASTOR LORENZO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0624416-3, por un monto de once mil ciento noventa y nueve pesos con 82/100 
(RD$11,199.82).  

 
87. Al señor PAULINO HIRALDO, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0318680-5, por un monto de nueve mil ciento ochenta y dos pesos con 35/100 
(RD$9,182.35).  

 
88. Al señor PEDRO RAMOS CUEVAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.002-0023119-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50).  

 
89. Al señor RAFAEL ALMONTE, portadora de la  Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0297421-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50).  

 
90. Al señor RAFAEL MATIAS, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.034-

0002806-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50).  

 
91. Al señor RAFAEL VICTORIA BAEZ, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.001-0830617-6, por un monto de cinco mil doscientos cincuenta y siete pesos con 
07/100 (RD$5,257.07).  

 
92. Al señor RAMON MARTINEZ MORILLO, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.108-0001606-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50).  

 
93. A la señora RAMONA ADAMES P. DE RODRIGUEZ, portadora de la  Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0028458-7, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50).  

 
94. A la señora REGINA RIPOL BAUTISTA, portadora de la  Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1706152-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50).  

 
95. Al señor REYNALDO ANTONIO PERALTA, portador de la  Cédula de Identidad y 

Electoral No.034-0023245-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50).  
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96. Al señor ROMEO GONELL, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-

0026383-9, por un monto de once mil ochocientos ocho pesos con 77/100 
(RD$11,808.77). 

 
97. A la señora ROSA DELIA ALEMAN ACOSTA, portadora de la  Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0003298-5, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
98. Al señor ROSENDO CORREA CORDERO, portador de la  Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0233954-6, por un monto de seis mil doscientos veintisiete pesos con 
83/100 (RD$6,227.83). 

 
99. A la señora ROSMERY SALAZAR DIAZ, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-1070940-9, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
100. Al señor SANTIAGO DE JESUS ROSARIO ROSARIO, portador de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.056-0020625-3, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
101. Al señor SANTIAGO PEREZ ALCANTARA, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.048-0047944-8, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
102. A la señora SILVESTRIA SORIANO MERCEDES, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0346994-6, por un monto de cinco mil ciento diecisiete 
pesos con 50/100 (RD$5,117.50). 

 
103. A la señora SONALIS FLORES BRITO, portadora de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0109033-0, por un monto de cuarenta mil novecientos cuarenta pesos 
con 00/100 (RD$40,940.00). 

 
104. A la señora TERESA SANTANA GUERRERO, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.061-0016870-4, por un monto de catorce mil doscientos 
ochenta y seis pesos con 23/100 (RD$14,286.23). 

 
105. A la señora WANDA IVONNE FELIZ FANJUL, portadora de la Cédula de 

Identidad y Electoral No.001-0058931-6, por un monto de veintidós mil ciento 
cincuenta y tres pesos con 40/100 (RD$22,153.40). 

 
106. Al señor ZACARIAS RODRIGUEZ, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 

No.028-0013429-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 50/100 
(RD$5,117.50). 
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107. Al señor ZACARIAS TORRES GALVEZ, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No.001-0585424-4, por un monto de cinco mil ciento diecisiete pesos con 
50/100 (RD$5,117.50). 

 
Artículo 2. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que aplique. 
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Ley No. 297-10 que aprueba el Presupuesto del Gobierno Central para el año 2011, 
por un monto de RD$390,475,775,514. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 297-10 
 
VISTO: El Artículo 93, Literal i), de la Constitución de la República. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 

TÍTULO I 
 

DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL 
 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 
CENTRAL 

 
 
Artículo 1.- Se aprueba el Presupuesto de Ingresos del Gobierno Central para el ejercicio 
presupuestario 2011, en la cantidad de Doscientos Noventa y Tres Mil Doscientos Diez y 
Seis Millones, Setecientos Noventa y Cinco Mil, Quinientos Catorce Pesos, 
(RD$293,216,795,514), que incluye un monto de donaciones por Tres Mil Ochocientos 
Sesenta y Cinco Millones de Pesos (RD$3,865,000,000), de acuerdo con el resumen que se 
indica a continuación: 

 
(Valores en RD$) 

 
1- INGRESOS CORRIENTES       289,350,032,427 
2- INGRESOS DE CAPITAL           3,866,763,087 

 TOTAL DE INGRESOS (1+2)        293,216,795,514 
 
 
Artículo 2.- Se aprueba el Presupuesto de Gastos del Gobierno Central durante el ejercicio 
fiscal 2011, por la cantidad de Trescientos Veinte y Seis Mil, Setecientos Sesenta y Cuatro 
Millones, Setecientos Cuarenta y Cinco Mil Seiscientos Doce Pesos, 
(RD$326,764,745,612), de acuerdo con lo que se indica a continuación: 
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(Valores en RD$) 
 

1- GASTOS CORRIENTES     249,106,091,374 
2- GASTOS DE CAPITAL   77,658,654,238 

TOTAL DE GASTOS (1+2)    326,764,745,612 
 
 
Artículo 3.- Como consecuencia de lo establecido en los Artículos 1 y 2 se aprueba para el 
Presupuesto General del Estado correspondiente al ejercicio 2011, un déficit presupuestario 
de Treinta y Tres Mil Quinientos Cuarenta y Siete Millones, Novecientos Cincuenta Mil, 
Noventa y Ocho Pesos (RD$33,547,950,098), de acuerdo con lo siguiente: 
 

(Valores en RD$) 
 

1- TOTAL INGRESOS     293,216,795,514 
2- TOTAL GASTOS     326,764,745,612 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (1-2)  (33,547,950,098) 
 
 
Artículo 4.- Se aprueba el financiamiento del déficit del Presupuesto General del Estado 
para el ejercicio fiscal 2011 por un monto de Treinta y Tres Mil Quinientos Cuarenta y 
Siete Millones, Novecientos Cincuenta Mil, Noventa y Ocho Pesos (RD$33,547,950,098), 
de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

(Valores en RD$) 
 

1- Fuentes Financieras      97,258,980,000 
1.1-  Fuentes Internas      28,201,680,000 
1.2-  Fuentes Externas     69,057,300,000 
 

2- Aplicaciones Financieras 63,711,029,902 
2.1 - Amortización de Deuda Pública 60,571,000,002 
2.2- Disminución de Cuentas por Pagar   3,140,029,900 
 

Financiamiento Neto (1-2)  33,547,950,098 
 
Artículo 5.- Se aprueba el total de Ingresos Corrientes, de Capital y de Fuentes Financieras 
del Gobierno Central para el año 2011 de Trescientos Noventa Mil Cuatrocientos Setenta y 
Cinco Millones, Setecientos Setenta y Cinco Mil Quinientos Catorce Pesos, 
(RD$390,475,775,514), de acuerdo con el resumen que se indica a continuación: 
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(Valores en RD$) 
 

1-  Ingresos Corrientes 289,350,032,427 
2-  Ingresos de Capital  3,866,763,087 
3-  Fuentes Financieras   97,258,980,000 

 
TOTAL INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS (1+2+3) 390,475,775,514 
 
 
Artículo 6.- Se aprueba el total de Gastos Corrientes, de Capital y de Aplicaciones 
Financieras del Gobierno Central para el año 2011 de Trescientos Noventa Mil 
Cuatrocientos Setenta y Cinco Millones, Setecientos Setenta y Cinco Mil Quinientos 
Catorce Pesos, (RD$390,475,775,514), de acuerdo con el resumen que se indica a 
continuación: 
 

(Valores en RD$) 
 

1-  Gastos Corrientes 249,106,091,374 
2-  Gastos de Capital   77,658,654,238 
3-  Aplicaciones Financieras   63,711,029,902 

TOTAL GASTOS Y APLICACIONES  
FINANCIERAS (1+2+3) 390,475,775,514 

 
 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

 
Artículo 7.- Los ingresos que perciba el Gobierno Central por cualquier concepto serán 
considerados como Fuente General del Tesoro para cubrir las necesidades públicas, con las 
excepciones que se detallan en el cuadro presentado a continuación, las cuales se 
registrarán separadas de la Fuente General: 

 
 

CUADRO N°.1 
Fuentes Específicas no Registradas en la Fuente General. 

 
 
 

 
N° de Fuente 

 
DETALLE 

1644 Ley 196 de fecha 21 de septiembre de 1971. Equipamiento y Mobiliario de 
Procuraduría General de la República. 
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1796 Ley 379 de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones de 
funcionarios y empleados públicos. 

1954 Ley 112-00 del 1ro. de noviembre del 2000, sobre los ingresos provenientes del 
impuesto al consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo. 

1955 Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003, sobre los recursos destinados a los 
Ayuntamientos del país. 

1956 Ley 275 del 21 de diciembre de 1979, establece un cero punto veinte y cinco por 
ciento (0.25%) para año no electoral, de los ingresos correspondientes a la FUENTE 
GENERAL (100) para los Partidos Políticos. 

1963 Ley 140-02 del 25 de julio del 2002, por concepto de impuestos a las Bancas de 
Apuestas Deportivas. 

1970 Ley 158-01 del 9 de octubre del 2001, para la promoción de la República 
Dominicana en el exterior. 50% de las recaudaciones a las tarjetas de turismo. 

1972 Ley 168-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por ciento (8%) de 
los impuestos Selectivos al Tabaco y a los Cigarrillos. 

1973 Ley 180-01 del 10 de noviembre del 2001, para el Fomento de la Industria Lechera. 

1974 Ley 112-00, del 1ro. de noviembre del 2000, destinados al Fomento de la Energía 
Alternativa. 

2043 Ley No. 227-06, crea FUENTE ESPECÍFICA Especial para Reembolsos Tributarios. 
0.5% recaudación de la DGII. 

2048 Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006, destina al deporte dominicano, el ochenta por 
ciento (80%), del treinta por ciento (30%), de los ingresos provenientes de las 
recaudaciones por concepto de las operaciones de las máquinas tragamonedas. 

2049 Ley 29-06 del 16 de febrero del 2006, destina un veinte por ciento (20%) a favor del 
Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia. 

2050 Ley 88-03, destina a favor de las Casas de Acogidas o Refugios, el uno por ciento 
(1%), de las recaudaciones por concepto del porte y tenencia de armas de fuego. 

 
Párrafo I.- Se registrarán en la FUENTE GENERAL DEL TESORO, la proporción de los 
montos de las recaudaciones de las FUENTES ESPECÍFICAS que se detallan a 
continuación: 
 

CUADRO N°.2 
Monto de Ingresos de Fuentes Específicas registrado en la Fuente General 

(EN RD$) 
 

N° de Fuente DETALLE MONTO 

1963 FONDO DEL 40% RECAUDACIONES BANCAS DE APUESTAS 109,907,621 
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1970 FONDO DE PROMOCIÓN DE REPÚBLICA DOMINICANA EN 
EL EXTERIOR 

246,258,971 

1972 8% SOBRE IMP. SELECTIVO AL TABACO Y A LOS 
CIGARRILLOS. 

116,448,433 

1974 5% DEL DIFERENCIAL P/ENERGIA ALTERNATIVA 1,224,894,388 

2043 FONDO ESPECIAL REEMBOLSO TRIBUTARIO 271,206,158 

2048 30% RECAUDACIÓN DE LAS OPERACIONES MAQUINAS 
TRAGAMONEDAS 

35,726,716 

2049 20 DEL 30% RECAUDACIÓN DE LAS OPERACIONES 
MAQUINAS TRAGAMONEDAS 

8,931,680 

 TOTAL 2,013,373,967 

 
 
Párrafo II.- Las Fuentes de Recaudación que hayan sido creadas por ley con un destino 
específico, serán las únicas que se identificarán con el código de la fuente específica, tal 
como se establece en los Cuadros Nos. 1 y 2 del presente artículo. Las donaciones y los 
préstamos externos e internos, no serán desagregados por fuente específica. Esta 
determinación regirá tanto para la clasificación de ingresos como para la clasificación de 
gastos por fuente de financiamiento. 
 
Artículo 8.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
incorporar en el Presupuesto General del Estado las operaciones de Crédito Público 
detalladas en los Artículos 28 y 29 de la presente ley u otras operaciones que sumen igual 
cuantía, siempre y cuando los desembolsos no alteren el financiamiento máximo 
establecido en el Artículo 24 de la presente ley. 
 
Artículo 9.- Los recursos provenientes de donaciones y préstamos externos, así como todos 
los ingresos y financiamientos de fuentes internas que perciban los organismos del 
Gobierno Central, incluyendo préstamos bancarios e ingresos que recauden los Ministerios, 
deberán ser depositados en la Tesorería Nacional y su utilización, durante la ejecución 
presupuestaria, se regirá por las normas vigentes. 
 
Artículo 10.- Toda información sobre ejecución del presupuesto de gastos, registros 
contables y Estados Financieros de los proyectos de inversión financiados con préstamos 
externos, será registrada en el Sistema de Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos, 
(UEPEX). El Ministerio de Hacienda establecerá los mecanismos para que, tanto la 
Dirección General de Inversión Pública como los Organismos Financiadores 
Internacionales, así como la Contraloría General de la República, la Cámara de Cuentas y 
el Congreso Nacional tengan acceso permanente a las transacciones y a la información 
procesada en el UEPEX. 
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CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS Y APLICACIONES  

FINANCIERAS DEL GOBIERNO CENTRAL 
 
 
Artículo 11.- El Presupuesto de Gastos y de Aplicaciones Financieras del Gobierno Central 
se distribuirá por Instituciones, definidas en Artículo 37 de la presente ley, de acuerdo al 
detalle que se indica a continuación: 
 

CUADRO N°.3 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS DEL  
GOBIERNO CENTRAL 

CLASIFICADO POR INSTITUCIONES 
AÑO 2011 

 
(Valores en RD$) 

 
 

INSTITUCIONES MONTO 

0101-PODER LEGISLATIVO 5,069,737,104 
 

02  PODER EJECUTIVO 378,246,334,704 

0201-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 36,820,271,182 
0202-MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 24,483,623,960 
0203-MINISTERIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 13,005,789,059 
0204-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 5,037,257,839 
0205-MINISTERIO DE HACIENDA 9,127,351,394 
0206-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 41,535,612,509 

0207-MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 41,751,228,343 
0208-MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN 2,073,679,074 

0209-MINISTERIO DE TRABAJO 1,478,461,043 
0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 7,395,284,586 
0211-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 32,450,615,858 
0212-MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 1,666,339,301 
0213-MINISTERIO DE TURISMO 1,026,652,413 
0214-PROCURADURÍA GRAL. DE LA REP. 2,583,297,965 
0215-MINISTERIO DE LA MUJER 382,812,769 

0216-MINISTERIO DE CULTURA 1,442,134,396 
0217-MINISTERIO DE LA JUVENTUD 330,572,264 

0218-MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 4,640,094,463 
0219-MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 6,381,376,439 
0220-MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 3,113,530,333 
0221-MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) 384,885,860 
0998-ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 113,469,000,002 
0999-ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 27,666,463,652 



-13- 
_________________________________________________________________________ 
 
0301-PODER JUDICIAL 3,657,202,828 

04 ORGANISMOS ESPECIALES 3,502,500,878 

0401-JUNTA CENTRAL ELECTORAL 3,078,638,981 

0402-CÁMARA DE CUENTAS 423,861,897 

TOTAL GENERAL 390,475,775,514 

 
Artículo 12.- El detalle de las apropiaciones consignadas en el Cuadro N°. 3 anterior, se 
realizará mediante la Distribución Administrativa del Presupuesto, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 43 de la Ley 423-06. La Dirección General de Presupuesto 
efectuará la distribución administrativa de los gastos del Gobierno Central, en consulta con 
los respectivos organismos y propondrá los niveles de apropiación detallados por 
Estructura Programática y Función, así como por Objeto, Cuenta, Subcuenta, Fuente de 
Financiamiento, Organismo Financiador y Ubicación Geográfica. La Distribución 
Administrativa del Presupuesto del Gobierno Central será aprobada por Decreto del Poder 
Ejecutivo y será de cumplimiento obligatorio por parte de todos los organismos públicos 
incluidos en ese nivel de Gobierno. 
 
Párrafo.- El Régimen de Modificaciones Presupuestarias establecerá las facultades que 
para aprobar las mismas, tendrá la máxima autoridad de los organismos comprendidos en el 
Titulo III, de la Ley Orgánica de Presupuesto No. 423-06 de fecha 17 de noviembre del año 
2006, en adición al Director General de Presupuesto, al Ministro de Hacienda y el 
Presidente de la República, el cual será aprobado por el Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 13.- Se autoriza al Poder Ejecutivo para incluir, en el cierre del ejercicio 
presupuestario de la Gestión 2011, los ajustes presupuestarios para los casos en que las 
apropiaciones presupuestarias normadas por el Artículo 32 de la Ley 423-06, se utilicen 
para incrementar las asignaciones de otros organismos del Gobierno Central. En estos 
casos, las apropiaciones otorgadas a la Presidencia de la República serán disminuidas e 
incrementadas en los organismos a los cuales han sido destinadas. 
 
Artículo 14.- Se establece un monto de gasto inferior a lo que determinan los porcentajes 
incluidos en las diferentes leyes específicas y en los Artículos 32 y 33 de la Ley 423-06, 
para las apropiaciones a disposición del Presidente de la República, las correspondientes a 
la Junta Central Electoral, para el Congreso Nacional, el Poder Judicial, la Procuraduría 
General de la República, la Cámara de Cuentas y los ayuntamientos del país. El exceso de 
recursos entre lo dispuesto en las respectivas leyes específicas y los montos apropiados en 
la presente ley, se integrarán a la Fuente General. 
 
Párrafo.- El Poder Ejecutivo, por medio de la Distribución Administrativa del Presupuesto, 
procederá a detallar las transferencias que la presente ley aprueba para los ayuntamientos, 
estableciendo el monto que corresponde a cada uno de ellos de acuerdo a los índices que se 
determinan en las disposiciones legales vigentes. Para la ejecución del presupuesto, la 
Tesorería Nacional procederá a la entrega de fondos a cada ayuntamiento o junta 
municipal, conforme a dicha distribución. 
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Artículo 15.- Las entidades privadas que reciben transferencias del Gobierno, que se 
incluyen en el presente Capítulo, deberán demostrar su existencia y funcionamiento regular. 
Para la transferencia de recursos financieros deben entregar, cada noventa (90) días, un 
informe detallado de la aplicación mensual de dichos recursos al  Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo, y a la Dirección General de Presupuesto, a través del Organismo 
Institucional correspondiente. Las instituciones que no cumplan con estas obligaciones, 
perderán automáticamente el derecho a recibir recursos del presupuesto del Gobierno 
Central. 
 
Artículo 16.- Los Fondos en Avance no podrán utilizarse como modalidad de ejecución del 
Presupuesto General del Estado. Se exceptúan de esta disposición a las entregas de fondos a 
los Poderes Legislativo, Judicial, a la Cámara de Cuentas y a las actividades del Poder 
Ejecutivo relacionadas con el Sistema de Inteligencia y Seguridad Nacional, así como a los 
casos de excepción aprobados expresamente y mediante resolución justificada por el 
Ministro de Hacienda. 
 
Los Fondos Reponibles constituyen Anticipos Financieros y, en tal virtud, son mecanismos 
de excepción a los procedimientos de ejecución del presupuesto establecidos en la Ley No. 
423-06, por lo cual las Instituciones deberán gestionar la apertura de estos fondos mediante 
una solicitud dirigida al Ministerio de Hacienda, el cual autorizará su creación, aumento o 
disminución mediante una Resolución Administrativa. 
 
Párrafo I.- Las Instituciones del Gobierno Central que reciban Fondos Reponibles o 
Fondos en Avance deberán registrar sus cuentas bancarias en el Sistema Integrado de 
Gestión Financiera (SIGEF), a fin de que la Tesorería Nacional pueda realizar la 
transferencia de fondos desde la Cuenta República Dominicana. Las cuentas bancarias 
habilitadas para este efecto, se denominarán “Tesoro Nacional - Provisión de Fondos 
Reponibles” y “Tesoro Nacional - Fondos en Avance” y serán de uso específico para la 
administración de los Fondos Reponibles y de los Fondos en Avance respectivamente; por 
tanto, no se podrán depositar otros recursos públicos que no sean los que provengan de 
cada uno de estos anticipos financieros. 
 
Párrafo II.- El importe de los anticipos financieros se abonará por transferencias de fondos 
a las cuentas corrientes que los Ministerios tendrán abiertas en el Sistema Integrado de 
Gestión Financiera (SIGEF). Estas órdenes de transferencias no constituyen órdenes de 
pago, ya que no extinguen obligaciones previamente asumidas, tal como señala el Artículo 
54, Literal b) Numeral vi), de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 
423-06, por tanto, los recursos transferidos no dejan de ser públicos, ya que forman parte 
integrante del Tesoro Nacional. 
 
Párrafo III.- Al cierre del ejercicio fiscal, todos los gastos devengados y/o pagados a 
través de los anticipos financieros, serán liquidados y registrados en la ejecución 
presupuestaria del período correspondiente. Los remanentes o disponibilidades financieras 
no utilizadas en el período fiscal que termina, forman parte de las disponibilidades del 
Tesoro Nacional. De conformidad con esta determinación, no se podrán realizar gastos con 
cargo a dichos remanentes en el ejercicio presupuestario siguiente, sino en virtud de una 
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nueva resolución que autorice su traspaso y establezca las condiciones para su vigencia en 
el ejercicio fiscal que se inicia. El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General 
de Presupuesto, la Dirección General de Contabilidad Gubernamental y la Tesorería 
Nacional, incluirá en la Cuenta General de los Ingresos y Egresos de la República, un 
informe sobre las Instituciones que al cierre del período fiscal hayan incumplido con esta 
disposición. 
 
Párrafo IV.- Las Instituciones del Gobierno Central que reciban Fondos en Avance o 
Fondos Reponibles deberán informar, en la solicitud de apertura de cada fondo, las 
categorías programáticas, la fuente de financiamiento, el organismo financiador y los 
objetos del gasto en los que se tenga previsto utilizar dichos Fondos, así como el número de 
cuenta bancaria donde se depositarán y administraran los mismos. 
 
Párrafo V.- La Dirección General de Presupuesto elaborará un informe técnico 
recomendando al Ministro de Hacienda la creación, ampliación o reducción de Fondos 
Reponibles solicitados por los Ministerios. La apertura y aumento se realizará siempre que 
dichos Ministerios hayan registrado previamente el “preventivo” en el SIGEF. Las 
reposiciones de estos Fondos serán autorizadas únicamente cuando los Ministerios hayan 
presentado la respectiva rendición de cuentas. 
 
Artículo 17.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a establecer, en la Distribución Administrativa 
del Presupuesto, un régimen especial de ejecución para los Programas de Protección Social 
y Administración de Contribuciones Sociales de la Presidencia de la República, Programas 
de Servicios de Educación Inicial, Básica y Media del Ministerio de Educación y los 
Programas de Servicios de Salud Colectiva y Atención a la Salud de las Personas del 
Ministerio de Salud Pública, financiados con fondos del Banco Mundial (Organismo 
Financiador 301), con el fin de garantizar el desembolso oportuno de los recursos que se 
incluyen en la presente Ley de Presupuesto General del Estado y cumplir con la política del 
Gobierno dominicano de prestación de los servicios de nutrición, educación y salud. 
 
Párrafo.- El régimen de los Programas Protegidos en el presente artículo deberá consignar 
como mínimo la garantía de que las apropiaciones presupuestarias de dichos programas no 
serán disminuidas por ninguna causa, y deberán tener prioridad en la programación de 
cuotas de compromiso. La Contraloría General de la República deberá establecer los 
mecanismos necesarios para agilizar los Libramientos de Pago de los Programas Protegidos 
por este artículo y la Tesorería Nacional ordenar los pagos con la misma prioridad que 
tienen las nóminas. 
 
Artículo 18.- La Dirección General de Presupuesto, en el marco del Título III, Capítulo 
VII: “Evaluación de la Ejecución Presupuestaria” de la Ley No. 423-06, al finalizar el 
primer semestre de la gestión del año 2011, elaborará un informe sobre la ejecución 
financiera del Presupuesto y el cumplimiento de los Objetivos y Metas establecidos en los 
Programas Protegidos. Dicho informe deberá ser remitido a la Vicepresidencia de la 
República y a cada uno de los Ministros involucrados, recomendando las acciones a seguir 
en caso de una sub-ejecución del presupuesto físico y financiero. Sobre la base de dicho 
informe, el Vicepresidente de la República, en su condición de Coordinador del Gabinete 
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de Política Social, dispondrá los ajustes en los presupuestos de los Programas Protegidos 
que considere necesarios, garantizando siempre que el gasto continúe destinado a cubrir las 
demandas del sector social y, en particular, los servicios de salud, educación y nutrición. 
 
Artículo 19.- Se autoriza al Poder Ejecutivo para que el Ministerio de Hacienda, establezca 
un régimen especial de ejecución presupuestaria de los programas protegidos y prioritarios 
contemplados en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2010-2013, en la 
Presidencia de la República y los Ministerios de Interior y Policía, de Educación, de Salud 
Pública y Asistencia Social, de Medio Ambiente, de Deportes y Recreación y de la Mujer, 
incluidos en el Presupuesto General del Estado. Dicho régimen deberá estar contemplado 
en la Distribución Administrativa a que se refiere el Artículo 43 de la Ley 423-06. 
 
Artículo 20.- De acuerdo al Convenio de Cooperación y Donación para la Reconstrucción 
de Haití, la donación que el Gobierno de la República Dominicana otorga mediante la 
presente ley al Gobierno de la República de Haití, será administrada por la Unidad 
Ejecutora de la Universidad Pública de Haití (UNEDUPHA), creada mediante Decreto del 
Poder Ejecutivo N° 391-10 de fecha 31 de julio de 2010, para la ejecución del proyecto de 
construcción de la referida universidad. 
 
Artículo 21.- A fin de garantizar una adecuada ejecución del presupuesto de la gestión 
2011, todas las Unidades Ejecutoras del Sector Público no Financiero que reciben fondos 
de préstamos externos e internos, deben programar y remitir a la Dirección General de 
Crédito Público, los desembolsos y los pagos que se hayan previsto realizar durante el 
ejercicio fiscal 2011. Dicha programación contendrá como mínimo la siguiente 
información: 
 

a) Programación anual de desembolsos y pagos dividida por meses. Los 
desembolsos deberán detallarse por fuentes de financiamiento (préstamos y 
donaciones externas, préstamos internos y contrapartida). Los pagos deberán 
clasificarse por categoría de inversión y fuente de financiamiento. 

 
b) Programación de metas a ejecutar durante la gestión para cuyo caso se deberá 

coordinar con la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo. 

 
Artículo 22.- Sobre la base de la información solicitada en el artículo anterior, la Dirección 
General de Crédito Público realizará la programación trimestral de los desembolsos de 
préstamos externos e internos destinados a proyectos de inversión. Dicha programación 
será aprobada por el Ministro de Hacienda y comunicada a los organismos financiadores 
bilaterales y multilaterales para que procedan con los desembolsos conforme la 
programación aprobada por la Dirección General de Crédito Público. 
 
Basándose en la programación de desembolsos la Dirección General de Inversión Pública 
realizará la programación de la ejecución física y financiera de los proyectos de inversión y 
la comunicará a la Dirección General de Presupuesto. 
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Para la programación del primer trimestre, la Dirección General de Crédito Público 
comunicará a las unidades ejecutoras el cronograma de fechas en las que se realizará dicha 
programación. 
 
Artículo 23.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a establecer, en la Distribución Administrativa 
del Presupuesto, un régimen especial de ejecución del Presupuesto en los programas de la 
Dirección de Fortalecimiento de los Servicios Regionales de Salud y en los programas de 
Atención a la Salud de las Personas (Programa 14) en los establecimientos de salud 
correspondientes a los Servicios Regionales de Salud, así como en los hospitales que 
reciben transferencias directas incluidos en el Programa de Administración de 
Contribuciones Especiales (Programa 98) del Ministerio de Salud, que se detallan a 
continuación: 
 
2075-Patronato del Hospital General Materno Infantil (Plaza de la Salud)  
2076-Patronato de los Centros de Diagnósticos y Medicina Avanzada  
2077-Patronato Hospital General Dr. Marcelino Vélez (Herrera)  
2086-Apoyo Tec. Centro de Educación Dominico-Japonés  
2214-Hospital Dr. Vinicio Calventi  
2215-Hospital Traumatológico Prof. Juan Bosch  
2216-Centro Cardioneuro Oftalmológico y Trasplante (CECANOT)  
2227-Hospital Doctor Ney Arias Lora. 
 
Párrafo I.- El Régimen Especial de Ejecución de los Programas Protegidos mencionados 
en el presente artículo deberá consignar la garantía de que las apropiaciones presupuestarias 
de dichos programas correspondientes a cada Servicio Regional de Salud, deberán ser 
aprobadas y supervisadas por la Dirección de Fortalecimiento de los Servicios Regionales 
de Salud. 
 
Párrafo II.- Las apropiaciones presupuestarias de los Programas Protegidos mencionados 
en el presente artículo deben considerarse como prioritarias en la programación de cuotas 
de compromiso que lleve a cabo el Ministerio de Salud, no pudiendo en ningún caso ser 
disminuidas. 
 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES SOBRE FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO CENTRAL 

 
Artículo 24.- Se aprueba la estrategia de Financiamiento del Presupuesto General del 
Estado, que consiste en obtener financiamiento por un monto de Noventa y Siete Mil 
Doscientos Cincuenta y Ocho Millones, Novecientos Ochenta Mil Pesos 
(RD$97,258,980,000) y realizar amortizaciones de pasivos por un monto de Sesenta y Tres 
Mil Setecientos Once Millones, Veintinueve Mil Novecientos Dos Pesos 
(RD$63,711,029,902), resultando un nivel de financiamiento neto máximo para el año 
2011 de Treinta y Tres Mil Quinientos Cuarenta y Siete Millones, Novecientos Cincuenta 
Mil, Noventa y Ocho Pesos (RD$33,547,950,098) equivalentes al 1.6% del Producto 
Interno Bruto (PIB) estimado para 2011. 
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Párrafo I.- Las Fuentes Financieras presentadas en el siguiente cuadro, correspondientes al 
Crédito Interno, podrán provenir de emisión de bonos en el Mercado de Valores o en la 
Banca Local y, en el caso de las fuentes externas, de organismos multilaterales como el 
Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(Banco Mundial) y el Fondo Monetario Internacional. 
 

CUADRO No.4 
Fuentes Financieras 

(Valores en RD$) 
 

DETALLE MONTO 

1-Fuentes Internas 
 

28,201,680,000 
 

1.1- Crédito Interno 
1.2- Emisión y Colocación de Bonos para Deuda Administrativa 
 

2 - Fuentes Externas 
 
 
 

 
25,201,680,000 

3,000,000,000 
 

69,057,300,000 

 
2.1- Bonos Globales 
2.2- Bilaterales 
2.3- Multilaterales 
2.4- Banca Internacional 

 
19,500,000,000  
10,920,000,000  
17,472,000,000  
21,165,300,000 

TOTAL FUENTES FINANCIERAS 97,258,980,000 

 
Párrafo II.- Las Aplicaciones Financieras estarán compuestas por las partidas presentadas 
en el siguiente cuadro: 

 
CUADRO No. 5  

Aplicaciones Financieras 
(Valores en RD$) 

 
 

DETALLE MONTO 

Amortizaciones Deuda Interna 32,544,000,000 
Bonos Internos Subastados en 2009 (SEH1-2011) 5,513,000,000 

Bonos Ley No. 359-07 : Reconstrucción Tormenta Noel 
 

  

1,838,151,332 

Bonos Ley No. 498-08 : (CDEEE) 3,248,700,000 

Reembolso Avales Otorgados a Zonas Francas 773,101,768 

Banca Comercial Local 21,171,046,900 

Amortización Deuda Externa 28,027,000,002 



-19- 
_________________________________________________________________________ 
 
Multilaterales 6,036,949,887 

Bilaterales 14,965,433,765 

Bonos Externos 4,112,347,422 

Banca Internacional 2,912,268,928 

Disminución de Cuentas por Pagar 3,140,029,900 

Reembolsos Tributarios y otras Cuentas por Pagar 140,029,900 

Cancelación de Deuda Administrativa 3,000,000,000 

TOTAL DE APLICACIONES FINANCIERAS 63,711,029,902 

 
Artículo 25.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a colocar 
Letras del Tesoro de corto plazo, por un monto máximo de Ocho Mil Millones de Pesos 
(RD$8,000,000,000) y de Doscientos Cincuenta Millones de Dólares (US$250,000,000), 
las que deberán ser canceladas antes de finalizar el ejercicio presupuestario 2011. 
 
Párrafo.- Los intereses que generen las Letras del Tesoro, que se colocan en virtud del 
presente artículo, se incluyen en la programación del servicio de la deuda de corto plazo 
incorporada en el Presupuesto de Gastos aprobado en virtud de la presente ley. 
 
Artículo 26.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
gestionar bonos de Deuda Pública Interna por un monto máximo de Tres Mil Millones de 
Pesos (RD$3,000,000,000) para la cancelación parcial del saldo pendiente de la Deuda 
Administrativa contraída por el Gobierno Central hasta el 31 de diciembre del 2005. Las 
características de la emisión serán similares a las ya existentes para el mismo concepto, a 
saber, un plazo mínimo de amortización de cinco (5) años y una tasa de interés fija máxima 
de cinco por ciento (5%) anual. 
 
Párrafo.- La aprobación del presente artículo no exime al Poder Ejecutivo de la obligación 
de enviar al Congreso Nacional la ley de emisión de estos bonos. 
 
Artículo 27.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
gestionar títulos valores a ser emitidos en el mercado local o créditos bancarios obtenidos 
en el sistema financiero doméstico por un monto máximo de Veinticinco Mil Doscientos 
Un Millones Seiscientos Ochenta Mil Pesos (RD$25,201,680,000). 
 
Párrafo.- La aprobación del presente artículo no exime al Poder Ejecutivo de la obligación 
de enviar al Congreso Nacional la ley de emisión de estos Títulos. 
 
Artículo 28.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, incluir 
como financiamiento del Presupuesto General del Estado para el ejercicio 2011, las 
siguientes operaciones de Crédito Público: 
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1. Tercera Fase del Préstamo de Apoyo a la Competitividad, negociado con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de Sesenta Millones 
de Dólares (US$60,000,000) a una tasa de interés máxima de LIBOR, más un 
margen compatible con el vigente en el mercado para la República Dominicana 
y con un plazo mínimo de amortización de 7 años. (Desembolso 2011: 
US$60,000,000). 

 
2. Tercera Fase del Préstamo para el Programa de Protección Social negociado con 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de Ciento Treinta 
Millones de Dólares (US$130,000,000) a una tasa de interés máxima de LIBOR, 
más un margen compatible con el vigente en el mercado para la República 
Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 años. (Desembolso 
2011: US$26,000,000). 

 
3. Tercer Préstamo para Apoyo de Políticas de Desempeño y Rendición de 

Cuentas de los Sectores Sociales, otorgado por el Banco Mundial por Setenta 
Millones de Dólares (US$70,000,000) a una tasa de interés máxima de LIBOR, 
más un margen compatible con el vigente en el mercado para la República 
Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 años. (Desembolso 
2011: US$70,000,000). 

 
4. Acuerdo Stand-By con el Fondo Monetario Internacional (FMI) por Ciento 

Sesenta y Siete Millones Doscientos Cuarenta Mil Derechos Especiales de Giros 
(DEG167,240,000), bajo las condiciones financieras establecidas por el FMI. 
(Desembolso 2011: DEG 167,240,000). 

 
Párrafo.- La autorización dispuesta en el presente artículo no exime al Poder Ejecutivo de 
la obligación de enviar al Congreso Nacional los contratos para su sanción. 
 
Artículo 29.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a incluir 
como financiamiento del Presupuesto General del Estado para el ejercicio 2011, las 
siguientes operaciones de Crédito Público: 
 

1. Programa de Turismo Sostenible para la Ciudad Colonial (Ejecutor: 
Ministerio de Turismo - MITUR) Préstamo a otorgar por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) por un valor total de Treinta Millones de 
Dólares (US$30,000,000.00), a una tasa basada en la LIBOR, un período de 
gracia mínimo de 3 años y un plazo de amortización mínimo de 15 años. Las 
comisiones serán compatibles con las vigentes en el mercado para el Gobierno. 
(Desembolsos a partir de 2012). 

 
2. Acueducto Múltiple Hermanas Mirabal (Ejecutor: Instituto Nacional de 

Aguas Potables y Alcantarillados - INAPA), cuyo monto de contratación 
asciende a Cincuenta Millones de Dólares (US$50,000,000), a ser concertado 
con la banca internacional a una tasa de interés máxima de LIBOR, más un 
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margen compatible con el vigente en el mercado para la República Dominicana, 
un período de gracia mínimo de 2 años y un plazo de amortización mínimo de 7 
años. Las comisiones serán compatibles con las vigentes en el mercado. 
(Desembolso 2011: US$23,323,000). 

 
3. Acueducto de Moca (Ejecutor: Corporación del Acueducto y Alcantarillado 

de Moca - CORAAMOCA), cuyo monto de contratación asciende a Cuarenta 
Millones de Dólares (US$40,000,000), a ser concertado con la banca 
internacional a una tasa de interés máxima de LIBOR, más un margen 
compatible con el vigente en el mercado para la República Dominicana, un 
período de gracia mínimo de 2 años y un plazo de amortización mínimo de 7 
años. Las comisiones serán compatibles con las vigentes en el mercado. 
(Desembolso 2011: US$1,100,000). 

 
4. Acueducto de Puerto Plata (Ejecutor: Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Puerto Plata - CORAAPLATA), cuyo monto de 
contratación asciende a Cien Millones de Dólares (US$100,000,000), a ser 
concertado con la banca internacional a una tasa de interés máxima de LIBOR, 
más un margen compatible con el vigente en el mercado para la República 
Dominicana, un período de gracia mínimo de 2 años y un plazo de amortización 
mínimo de 7 años. Las comisiones serán compatibles con las vigentes en el 
mercado. (Desembolso 2011: US$1,100,000). 

 
5. Segunda Etapa Acueducto de Santiago (Ejecutor: Corporación del 

Acueducto Alcantarillado de Santiago - CORAASAN), cuyo monto de 
contratación asciende a Veinte y Nueve Millones de Dólares (US$29,000,000), 
a ser concertado con la banca internacional a una tasa de interés máxima de 
LIBOR, más un margen compatible con el vigente en el mercado para la 
República Dominicana, un período de gracia mínimo de 2 años y un plazo de 
amortización mínimo de 7 años. Las comisiones serán compatibles con las 
vigentes en el mercado. (Desembolso 2011: US$1,100,000). 

 
6. Fase Final del Proyecto Central Hidroeléctrica de Palomino (Ejecutor: 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales - CDEEE), cuya 
contratación final asciende a Cincuenta Millones de Dólares (US$50,000,000), a 
ser concertado con la banca internacional a una tasa de interés máxima de 
LIBOR, más un margen compatible con el vigente en el mercado para la 
República Dominicana, un período de gracia mínimo de 2 años y un plazo de 
amortización mínimo de 7 años. Las comisiones serán compatibles con las 
vigentes en el mercado. (Desembolso 2011: US$16,800,000). 

 
 
7. Segunda Fase del Programa de Apoyo a la Transición Alimentaria 

(Ejecutor: Ministerio de Agricultura - MA), cuyo monto de contratación 
asciende a Treinta Millones de Dólares (US$30,000,000), a ser concertado con 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a la tasa basada en la LIBOR, un 
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período de gracia mínimo de 5 años y un plazo de amortización de 20 años. Las 
comisiones serán compatibles con las vigentes en el mercado. (Desembolso 
2011: US$845,000). 

 
8. Programa de Gestión Financiera de Riesgos de Desastres Naturales, 

préstamo a otorgar por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un 
valor total de Veinte y Cuatro Millones de Dólares (US$24,000,000.00), a una 
tasa de interés máxima de LIBOR, más un margen compatible con el vigente en 
el mercado para la República Dominicana, un período de gracia de 5 años y un 
plazo de amortización de 20 años. Las comisiones serán compatibles con las 
vigentes en el mercado. (Desembolso 2011: US$24,000,000). 

 
9. Programa de Descentralización y Fortalecimiento del INAPA (Ejecutor 

INAPA). El monto del Proyecto asciende a Setenta Millones de Dólares 
(US$70,000,000.00) de los cuales Treinta y Cinco Millones de Dólares 
(US$35,000,000.00) serán otorgados por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) a una tasa de interés máxima de LIBOR, más un margen compatible con 
el vigente en el mercado para la República Dominicana, un período de gracia de 
5 años y un plazo de amortización de 25 años. Las comisiones serán 
compatibles con las vigentes en el mercado. Los restantes Treinta y Cinco 
Millones de Dólares (US$35,000,000.00) serán donados por el Fondo Español 
de Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe. 
(Desembolso 2011: préstamo US$2,000,000). 

 
 

10. Apoyo a la Competitividad (Ejecutor: Consejo Nacional de 
Competitividad-CNC) negociado con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), por un monto de Diez Millones de Dólares (US$10,000,000) a una tasa 
de interés máxima de LIBOR, más un margen compatible con el vigente en el 
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización 
de 7 años. (Desembolso 2011: US$384,000). 

 
11. Proyecto Rural de Desarrollo de la Zona Fronteriza (Ejecutor: Ministerio 

de Agricultura - MA), a otorgar por el Fondo para el Desarrollo Internacional 
de la OPEC (OFID), por el monto de Cinco Millones de Dólares 
(US$5,000,000.00) a una tasa máxima de 7%, un plazo mínimo de amortización 
de 7 años y 5 años de gracia. Las comisiones serán compatibles con las vigentes 
en el mercado. (Desembolso 2011: US$700,000). 

 
 
12. Proyecto de Desarrollo Pro-rural Centro y Este (Ejecutor: Ministerio de 

Agricultura - MA), cuyo monto de contratación asciende a Cuarenta y Ocho 
Millones Cuatrocientos Sesenta Mil Dólares (US$48,460,000.00), a ser 
concertado con el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), a una 
tasa máxima de LIBOR, más un margen compatible con el vigente en el 
mercado para la República Dominicana o tasa fija que no supere el 9%, a un 
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período de gracia de 5 años y un plazo mínimo de amortización de 7 años. Las 
comisiones serán compatibles con las vigentes en el mercado. (Desembolso 
2011: US$500,000). 

 
13. Sistema de Información de Migración (Ejecutor: Dirección General de 

Migración - DGM), a otorgar por el Export-Import Bank of Korea, a 
concertarse en Won Koreanos, equivalentes a Veinte y Cinco Millones de 
Dólares (US$25,000,000.00), a una tasa de 0.25%, con un período de 
amortización de 30 años y 10 años de gracia. (Desembolso 2011: US$375,000). 

 
14. Construcción Subestación San Juan de la Maguana (Ejecutor: CDEEE), a 

ser concertado con el Banco Europeo de Inversiones (BEI), por un monto de 
Treinta Millones de Euros (EUR30,000,000), a una tasa máxima de LIBOR, 
más un margen compatible con el vigente en el mercado para la República 
Dominicana o tasa fija que no supere el 9% y con un plazo mínimo de 
amortización de 7 años. (Desembolso 2011: EUR8,000,000). 

 
15. Proyecto de Autopista El Coral (Ejecutor: Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones - MOPC) cuyo monto de contratación parcial asciende a 
Ciento Ochenta y Un Millones Quinientos Mil Dólares (US$181,500,000.00), a 
ser concertado con la banca internacional a una tasa de interés máxima de 
LIBOR, más un margen compatible con el vigente en el mercado para la 
República Dominicana, un período de gracia mínimo de 2 años y un plazo de 
amortización mínimo de 7 años. Las comisiones serán compatibles con las 
vigentes en el mercado. (Desembolso 2011: US$50,000,000). 

 
16. Metro de Santo Domingo - (Ejecutor: Oficina para el Reordenamiento del 

Transporte - OPRET), cuyo monto de contratación asciende a Doscientos 
Cinco Millones de Euros (EUR$205,000,000.00), a ser concertado con la banca 
internacional a una tasa de interés máxima de LIBOR, más un margen 
compatible con el vigente en el mercado para la República Dominicana, un 
período de gracia mínimo de 2 años y un plazo de amortización mínimo de 7 
años. Las comisiones serán compatibles con las vigentes en el mercado. 
(Desembolso 2011: EUR105,000,000). 

 
17. Construcción Carretera El Río - Jarabacoa (Ejecutor: Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones - MOPC) cuyo monto de contratación asciende a 
Setenta y Un Millones Quinientos Treinta y Ocho Mil Setecientos Sesenta y Un 
Dólares (US$71,538,761), a ser concertado con la banca internacional a una tasa 
de interés máxima de LIBOR, más un margen compatible con el vigente en el 
mercado para la República Dominicana, un período de gracia mínimo de 2 años 
y un plazo de amortización mínimo de 7 años. Las comisiones serán 
compatibles con las vigentes en el mercado. (Desembolso 2011: 
US$10,000,000). 
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18. Rehabilitación Carretera Uvero Alto-Miches-Sabana de la Mar y 
Construcción Terminal Portuaria en Sabana de la Mar- (Ejecutor: 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones - MOPC), cuyo monto de 
contratación asciende a Doscientos Sesenta y Cinco Millones Trescientos 
Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Quince Dólares (US$265,349,315), a ser 
concertado con la banca internacional a una tasa de interés máxima de LIBOR, 
más un margen compatible con el vigente en el mercado para la República 
Dominicana, un período de gracia mínimo de 2 años y un plazo de amortización 
mínimo de 7 años. Las comisiones serán compatibles con las vigentes en el 
mercado. (Desembolso 2011: US$10,000,000). 

 
19. Hospitales Materno Infantil y Traumatológico en la Ciudad de Santiago de 

los Caballeros y Ampliación del Hospital Dr. Marcelino Vélez Santana - 
(Ejecutor: Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado - 
OISOE) cuya contratación asciende a Noventa y Dos Millones de Dólares 
(US$92,000,000), a ser concertado con la banca internacional a una tasa de 
interés máxima de LIBOR, más un margen compatible con el vigente en el 
mercado para la República Dominicana, un período de gracia mínimo de 2 años 
y un plazo de amortización mínimo de 7 años. Las comisiones serán 
compatibles con las vigentes en el mercado. (Desembolso 2011: US$5,000,000). 

 
20. Red de Mercados para la Región Norte (Merca Cibao) - (Ejecutor: Oficina 

de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado -OISOE), cuya contratación 
asciende a Sesenta y Cinco Millones de Dólares (US$65,000,000), a ser 
concertado con la banca internacional a una tasa de interés máxima de LIBOR, 
más un margen compatible con el vigente en el mercado para la República 
Dominicana, un período de gracia mínimo de 2 años y un plazo de amortización 
mínimo de 7 años. Las comisiones serán compatibles con las vigentes en el 
mercado. (Desembolso 2011: US$1,000,000). 

 
 
21. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Río Ozama-(Ejecutor: 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo CAASD), 
cuya contratación asciende a Sesenta Millones de Dólares (US$60,000,000), a 
ser concertado con la banca internacional a una tasa de interés máxima de 
LIBOR, más un margen compatible con el vigente en el mercado para la 
República Dominicana, un periodo de gracia mínimo de 2 años y un plazo de 
amortización mínimo de 7 años. Las comisiones serán compatibles con las 
vigentes en el mercado. (Desembolso 2011: US$15,000,000). 

 
 
22. Modernización de la Policía Nacional para la Seguridad Democrática 

(Ejecutor: Ministerio de Interior y Policía) cuya contratación asciende a un 
monto máximo de Ciento Sesenta Millones de Dólares (US$160,000,000), a ser 
concertado con la banca internacional a una tasa de interés máxima de LIBOR, 
más un margen compatible con el vigente en el mercado para la República 
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Dominicana, un periodo de gracia mínimo de 2 años y un plazo de amortización 
mínimo de 7 años. Las comisiones serán compatibles con las vigentes en el 
mercado. (Desembolso a partir de 2012). 

 
Párrafo.- La aprobación del presente artículo no exime al Poder Ejecutivo de la obligación 
de enviar al Congreso Nacional los contratos para su sanción. 

 
TÍTULO II 

 
DEL PRESUPUESTO DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y 

AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
CAPÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO DE LAS 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO  
FINANCIERAS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA  

SEGURIDAD SOCIAL 
 
Artículo 30.- Se aprueba el Presupuesto de Ingresos de las Instituciones Descentralizadas y 
Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social para el 
ejercicio presupuestario 2011, en la cantidad de Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Catorce 
Millones, Ciento Noventa y Un Mil Quinientos Tres Pesos (RD$47,614,191,503), de 
acuerdo con lo que se indica a continuación: 
 

(Valores en RD$) 
1. INGRESOS CORRIENTES 43,880,568,414 
2. INGRESOS DE CAPITAL 3,733,623,089 

   TOTAL DE INGRESOS (1 + 2)     47,614,191,503 
 
Artículo 31.- Se aprueban apropiaciones para Gastos Corrientes y de Capital de las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas 
de la Seguridad Social para el ejercicio presupuestario 2011, por la cantidad de Cuarenta y 
Cuatro Mil Setenta y Cinco Millones Quinientos Veinte Tres Mil Ciento Cuatro Pesos 
(RD$44,075,523,104), de acuerdo con el resumen que se indica a continuación: 
 

(Valores en RD$) 
 

1. GASTOS CORRIENTES 38,355,425,765 
2. GASTOS DE CAPITAL   5,720,097,339 

  TOTAL DE GASTOS (1 + 2) 44,075,523,104 
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Artículo 32.- Se aprueba el resultado presupuestario de las Instituciones Descentralizadas y 
Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social 
correspondiente al ejercicio 2011, con un superávit de Tres Mil Quinientos Treinta y Ocho 
Millones Seiscientos Sesenta y Ocho Mil Trescientos Noventa y Nueve Pesos 
(RD$3,538,668,399), a consecuencia de lo establecido en los Artículos 30 y 31, de acuerdo 
al siguiente resumen: 
 
 

(Valores en RD$) 
 

1- TOTAL DE INGRESOS     47,614,191,503 
 
2- TOTAL DE GASTOS     44,075,523,104 

 RESULTADO FINANCIERO (1-2)    3,538,668,399 
 
 
Artículo 33.- Se aprueba el resultado de la cuenta del financiamiento del Presupuesto 
Consolidado de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las 
Instituciones Públicas de la Seguridad Social para el ejercicio presupuestario 2011, así 
como las Fuentes y Aplicaciones Financieras, de acuerdo al siguiente resumen: 
 
 

(Valores en RD$) 
 

1- FUENTES FINANCIERAS        17,560,403 
2- APLICACIONES FINANCIERAS   3,556,228,802 

FINANCIAMIENTO NETO (1-2) (3,538,668,399) 
 
 

CAPITULO II 
 
 
DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS DE LAS 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y 
DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
 
Artículo 34.- Se aprueba la estimación de Ingresos y las Fuentes Financieras de las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas 
de la Seguridad Social para el ejercicio 2011, según la distribución que se presenta en el 
siguiente cuadro: 
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CUADRO N°.6  
Presupuesto de Ingresos y Fuentes Financieras 2011 

(Valores en RD$) 
 
 
DETALLE INGRESOS 

CORRIENTES 
INGRESOS DE 

CAPITAL 
TOTAL 

GENERAL 

I) INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS 23,049,799,312 3,545,560,221 26,595,359,533 

5102-CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. 82,847,710 8,372,535 91,220,245 

5103-CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA 24,419,584 2,467,947 26,887,531 

5104-COMISIÓN ADMINISTRATIVA AEROPORTUARIA 214,320,000  214,320,000 

5108-CRUZ ROJA DOMINICANA 163,050,861 3,687,359 166,738,220 

5109-DEFENSA CIVIL 55,898,276 4,988,696 60,886,972 

5111-INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 738,021,692 86,380,040 824,401,732 

5112-INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 18,857,486 877,250 19,734,736 

5114-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE 11,493,963 3,338,544 14,832,507 

5118-1NSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULICOS (INDRHI) 991,521,365 2,048,757,636 3,040,279,001 

5119-INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE 92,631,627 11,538,750 104,170,377 

5120-JARDÍN BOTÁNICO 59,508,725 4,119,897 63,628,622 

5127-SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 450,000,000  450,000,000 

5128-UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 4,229,389,168 361,643,103 4,591,032,271 

5130-PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 38,050,471 14,260,692 52,311,163 

5132-INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FOREST 214,461,914 44,707,184 259,169,098 

5133-MUSEO DE HISTORIA NATURAL 23,269,290 1,863,503 25,132,793 

5134-ACUARIO NACIONAL 29,434,392 13,549,116 42,983,508 

5135-OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 255,638,510 974,631 256,613,141 

5136-CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ 148,728,443 58,569,439 207,297,882 

5137-INSTITUTO DUARTIANO 13,476,146 981,233 14,457,379 

5138-COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 192,126,870 12,369,941 204,496,811 

5139-SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 518,000,000 21,385,499 539,385,499 

5140-INSTITUTO NACIONAL DEL TABACO 250,085,480 27,787,276 277,872,756 

5142-FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS 750,000,000  750,000,000 

5143-INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 165,468,735 11,636,562 177,105,297 

5144-FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 206,528,709 12,482,326 219,011,035 

5145-SUPERINTENDENCIA DE VALORES 158,154,341 5,077,704 163,232,045 

5147-INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 14,894,271 1,505,278 16,399,549 

5150-CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 125,991,126 12,011,649 138,002,775 

5151-CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 703,565,397 73,729,489 777,294,886 

5152-CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES 15,763,246 1,593,100 17,356,346 

5154-INSTITUTO DE INNOVACIÓN EN BIOTECNOLOGÍA E INDUSTRIAL (IIBI) 117,474,700 10,609,183 128,083,883 

5155-lNSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL (INFOTEP) 1,589,374,055 2,467,209 1,591,841,264 

5157-CORPORACION DOMINICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE) 63,000,000 225,000,000 288,000,000 

5158-DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 3,516,701,887 82,862,129 3,599,564,016 

5159-DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 3,462,530,903 318,857,393 3,781,388,296 

5161-INSTITUTO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 117,646,017 7,557,181 125,203,198 

5162-INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACIÓN CIVIL 2,731,348,050  2,731,348,050 

5163-CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 50,457,841 5,099,481 55,557,322 
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CAPITULO III 
 

DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS  
DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO 

FINANCIERAS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA  
SEGURIDAD SOCIAL 

 
 
Artículo 35.- El Presupuesto de Gastos y las Aplicaciones Financieras de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social se distribuirá, según se indica a continuación: 
 
 

CUADRO N°. 7 
Presupuesto de Gastos y Aplicaciones Financieras 2011 

(Valores en RD$) 
 

 DETALLE GASTOS 
CORRIENTES 

GASTOS DE 
CAPITAL 

APLICACIONES 
FINANCIERAS 

TOTAL 
GENERAL 

I) INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS 20,390,029,349 4,996,361,660 1,209,127,524 26,595,518,533 
5102 CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. 82,847,710 8,372,535  91,220,245 
5103 CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA 24,419,584 2,467,947  26,887,531 
5104 COMISIÓN ADMINISTRATIVA AEROPORTUARIA 214,000,000 320,000  214,320,000 
5108 CRUZ ROJA DOMINICANA 144,061,775 22,676,445  166,738,220 
5109 DEFENSA CIVIL 60,886,972 - - 60,886,972 
5111 INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 738,021,692 86,380,040  824,401,732 
5112 INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 18,857,486 877,250  19,734,736 
5114 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE 11,493,963 3,338,544  14,832,507 
5118 INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULICOS (INDRHI) 1,008,993,170 2,031,285,831  3,040,279,001 
5119 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL SUROESTE 92,631,627 11,538,750  104,170,377 
5120 JARDÍN BOTÁNICO 57,493,434 6,135,188  63,628,622 
5127 SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 431,300,000 15,700,000 3,000,000 450,000,000 
5128 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 3,842,788,370 370,651,148 377,592,753 4,591,032,271 
5130 PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 37,970,471 14,340,692  52,311,163 

5165-COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 24,907,500 2,517,257 27,424,757 

5166-COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 43,200,000 4,365,975 47,565,975 

5167-OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 240,559,179  240,559,179 

5168-ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 137,001,382 35,568,034 172,569,416 

II) INSTITUCIONES PUBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 20,830,769,102 188,062,868 21,018,831,970 

5201-INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES 7,268,746,269 172,331,484 7,441,077,753 

5202-INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 306,092,167 15,731,384 321,823,551 

5205-SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 163,789,050  163,789,050 

5206-SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL 348,670,000  348,670,000 

5207-CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 4,879,075,544  4,879,075,544 

5208-SEGURO NACIONAL DE SALUD 7,864,396,072  7,864,396,072 

III) TOTAL DE INGRESOS (I+II) 43,880,568,414 3,733,623,089 47,614,191,503 

IV) FUENTES FINANCIERAS   17,560,403 

V) TOTAL DE INGRESOS + FUENTES FINANCIERAS (III+IV) 43,880,568,414 3,733,623,089 47,631,751,906 
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5132 INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y 
FORESTALES 

214,461,914 44,707,184  259,169,098 

5133 MUSEO DE HISTORIA NATURAL 23,269,290 1,863,503  25,132,793 
5134 ACUARIO NACIONAL 29,274,392 13,709,116  42,983,508 
5135 OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 235,246,526 21,366,615  256,613,141 
5136 CONSEJO DOMINICANO DEL CAFÉ 159,431,382 47,866,500  207,297,882 
5137 INSTITUTO DUARTIANO 13,476,146 981,233  14,457,379 
5138 COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 192,126,870 12,369,941  204,496,811 
5139 SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 493,723,900 45,661,599  539,385,499 
5140 INSTITUTO NACIONAL DEL TABACO 249,859,313 27,787,276 226,167 277,872,756 
5142 FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRESAS REFORMADAS 305,384,123 444,615,877  750,000,000 
5143 INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 162,813,118 14,292,179  177,105,297 
5144 FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 175,196,915 43,814,120  219,011,035 
5145 SUPERINTENDENCIA DE VALORES 149,813,577 13,577,468  163,391,045 
5147 INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 14,894,271 1,505,278  16,399,549 
5150 CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 130,933,674 7,069,101  138,002,775 
5151 CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 705,065,397 72,229,489  777,294,886 
5152 CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES 15,763,246 1,593,100  17,356,346 
5154 INSTITUTO DE INNOVACIÓN EN BIOTECNOLOGÍA E INDUSTRIAL (IIBI) 128,083,883   128,083,883 

5155 INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL  (INFOTEP ) 1,466,738,070 125,103,194  1,591,841,264 

5157 CORPORACIÓN DOMINICANA DE EMPRESAS ESTATALES (CORDE 66,768,333 221,231,667  288,000,000 

5158 DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 3,217,738,763 381,825,253  3,599,564,016 

5159 DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 2,628,172,299 324,907,393 828,308,604 3,781,388,296 

5161 INSTITUTO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 117,646,017 7,557,181  125,203,198 
5162 INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACIÓN CIVIL 2,232,255,774 499,092,276  2,731,348,050 
5163 CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 50,457,841 5,099,481  55,557,322 

5165 COMISIÓN REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 24,907,500 2,517,257  27,424,757 

5166 COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 43,200,000 4,365,975  47,565,975 

5167 OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 240,559,179   240,559,179 
5168 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 137,001,382 35,568,034  172,569,416 

II) INSTITUCIONES PUBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 17,965,396,416 723,735,679 2,347,101,278 21,036,233,373 

5201 INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES 4,802,892,856 306,506,858 2,331,678,039 7,441,077,753 

5202 INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 300,128,570 39,096,384  339,224,954 

5205 SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 163,489,050 300,000  163,789,050 

5206 SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGO LABORAL 313,170,596 22,551,303 12,948,101 348,670,000 

5207 CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 4,850,999,093 25,601,313 2,475,138 4,879,075,544 

5208 SEGURO NACIONAL DE SALUD 7,534,716,251 329,679,821  7,864,396,072 

III) TOTAL GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS (I+II) 38,355,425,765 5,720,097,339 3,556,228,802 47,631,751,906 

 
 
Artículo 36.- La distribución detallada de las apropiaciones consignadas en el presente 
Capítulo III, se realizará por la Distribución Administrativa del Presupuesto, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 43 de la Ley 423-06. Cada una de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social efectuará su distribución administrativa de sus gastos y establecerá los 
niveles de apropiación detallados por Estructura Programática y Función, así como por 
Objeto, Cuenta, Subcuenta, Fuente de Financiamiento, Organismo Financiador y Ubicación 
Geográfica. La Distribución Administrativa del Presupuesto será aprobada por la máxima 
autoridad de cada organismo, de acuerdo a lo establecido en sus leyes de creación, y será 
comunicada a la Dirección General de Presupuesto. 
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TITULO III  
 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 

CAPITULO I 
 

DE LOS CRITERIOS Y CARATERISTICAS DE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN 
Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

 
 
Artículo 37.- Se entenderán por Instituciones, en los términos de los Artículos 233 y 234 
de la Constitución de la República, al Congreso Nacional, al Poder Ejecutivo, al Poder 
Judicial, la Junta Central Electoral, la Cámara de Cuentas y cada una de las Instituciones 
Descentralizadas o Autónomas no Financieras y de las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social, a los fines de aplicación de la presente ley, tanto para consignar de 
manera individualizada las asignaciones presupuestarias, como para llevar a cabo las 
distintas etapas del proceso presupuestario. 
 
Artículo 38.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, queda autorizado a 
subdividir el Poder Ejecutivo en Categorías y en Sub-categorías, donde se considere 
necesario a los fines de una mejor administración, seguimiento y evaluación de la ejecución 
presupuestaria. 
 
Artículo 39.- En la presente ley, se habilitan las categorías 0998 “Administración de Deuda 
Pública y otros Activos Financieros” y 0999 “Administración de Obligaciones del Tesoro 
Nacional” con carácter exclusivamente presupuestario, lo cual no significa la creación de 
organismos de tipo jurídico institucional. 
 
Artículo 40.- La ejecución de los presupuestos comprendidos en la presente ley, tanto para 
el Gobierno Central como para las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no 
Financieras y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, se regirá por las 
disposiciones de la Ley 423-06 y por las normas que se establecen en este Titulo y en los 
dos Títulos Anteriores. 
 
Artículo 41.- Las apropiaciones presupuestarias asignadas al Gobierno Central y a las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras para los pagos 
correspondientes a la Seguridad Social, así como las destinadas al Seguro Familiar de Salud 
del Régimen Contributivo de la Seguridad Social, no podrán destinarse a otros usos. 
 
Artículo 42.- La Dirección General de Contabilidad Gubernamental emitirá una norma de 
cierre presupuestario aplicable a todas las Instituciones del Gobierno Central y a las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras. Los encargados de las áreas 
administrativo financieras de dichas instituciones serán responsables de dar cumplimiento a 
lo establecido en esa norma de cierre. 
 



-31- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 43.- El saldo neto de las disponibilidades financieras en cuentas bancarias y en 
caja que se determine como consecuencia del cierre del ejercicio presupuestario de la 
gestión 2010 en los organismos del Gobierno Central, en las Instituciones Descentralizadas 
y Autónomas no Financieras y en las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, una vez 
que se haya descontado el monto de los gastos devengados y no pagados al cierre del 
ejercicio, se incorporará como financiamiento del ejercicio presupuestario 2011 y se 
codificará, para los gastos, en la fuente de financiamiento “Saldo de Ejercicios Anteriores” 
y para el presupuesto de ingresos en la Cuenta “Disminución de Caja y Bancos”. Para el 
registro de dicho financiamiento las instituciones deberán tramitar ante la Dirección 
General de Presupuesto la respectiva modificación presupuestaria donde se especifiquen los 
gastos que financiarán dichas disponibilidades, de acuerdo con la estructura presupuestaria 
correspondiente, y presentando el listado de los gastos devengados y no pagados y el estado 
de conciliación bancaria al 31 de diciembre del 2010, ambos debidamente firmados por el 
responsable de su elaboración, por el Director Administrativo y Financiero y por el Auditor 
de la Contraloría General de la República. 
 
Artículo 44.- Los Préstamos y Donaciones que se aprueben en la presente ley y los que se 
tramiten durante la ejecución del Presupuesto para ser destinados como Apoyo 
Presupuestario, se incorporarán como parte de la Fuente General durante el proceso de 
ejecución del presupuesto y podrán utilizarse con los mismos criterios y regulaciones 
establecidos para la misma. Para efecto de los estados financieros y de ejecución 
presupuestaria y donde resulte necesaria una clasificación por fuente de financiamiento se 
incorporará, en el SIGEF, un código que los identifique dentro de la Fuente General. 
 
 
Artículo 45.- Las apropiaciones presupuestarias aprobadas por la presente ley constituyen 
el límite máximo de gasto, sujeto a la disponibilidad efectiva de los ingresos estimados, que 
podrán disponer los organismos públicos comprendidos en la misma, con el propósito de 
cumplir con las políticas, objetivos, resultados y metas previstas. Dichas apropiaciones no 
constituyen, en ningún caso, un derecho adquirido por las unidades ejecutoras de los 
mencionados organismos, los cuales no podrán tramitar, comprometer, asumir obligaciones 
de pago ni realizar gasto alguno si, previamente, no han recibido la respectiva cuota 
periódica de compromisos. 
 
Párrafo.- El no cumplimiento de las obligaciones y restricciones contenidas en este 
artículo compromete la responsabilidad administrativa de los funcionarios involucrados y 
los hace pasibles de las sanciones establecidas en el Título VIII de la Ley Orgánica de 
Presupuesto, N° 423-06, de fecha 17 de noviembre de 2006. 
 
 
Artículo 46.- Ningún organismo incluido en la presente ley podrá transferir apropiaciones 
presupuestarias de Gastos de Capital a Gastos Corrientes, con excepción de las 
incorporadas en virtud de lo dispuesto por los Artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de 
Presupuesto, N° 423-06, de fecha 17 de noviembre de 2006. 
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Artículo 47.- El Ministro de Hacienda queda facultado para ordenar pagos con cargo a los 
presupuestos de las instituciones del Gobierno Central, con la finalidad de cancelar atrasos 
en el pago de prestación de servicios públicos básicos correspondiente al presente ejercicio 
fiscal. Se aplicará para ello lo dispuesto en el Reglamento de Aplicación de la Ley 423-06, 
Decreto 492 del 30 de agosto de 2007. 
 
Párrafo.- En el caso de instituciones que perciban transferencias del Gobierno Central se 
podrá centralizar el pago de la prestación de servicios públicos básicos en el Ministerio de 
Hacienda, previa deducción de la apropiación presupuestaria correspondiente. 

 
 

CAPITULO II 
 

DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL GOBIERNO CENTRAL, DE LAS 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO FINANCIERAS Y 

DE LAS PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
Artículo 48.- El Presupuesto Consolidado de Ingresos, por clasificación económica, se 
estructura de acuerdo al siguiente detalle: 

 
(Valores en RD$) 

 
1- INGRESOS CORRIENTES     307,358,666,805 
 
2- INGRESOS DE CAPITAL         4,099,698,087 

TOTAL CONSOLIDADO DE INGRESOS (1 + 2) 311,458,364,892 
 
 
Artículo 49.- El Presupuesto Consolidado de Gastos, por clasificación económica, 
quedará conformado de acuerdo al siguiente detalle: 

 
(Valores en RD$) 

 
1- GASTOS CORRIENTES 261,589,583,103 
2- GASTOS DE CAPITAL   79,878,063,488 

TOTAL CONSOLIDADO DE GASTOS (1 + 2) 341,467,646,591 
 
Artículo 50.- Como consecuencia de lo dispuesto en los Artículos 47 y 48, se establece 
para el Presupuesto Consolidado del Gobierno Central, de las Instituciones 
Descentralizadas y Autónomas no Financieras y de las Públicas de la Seguridad 
Social, un déficit de Treinta Mil Nueve Millones, Doscientos Ochenta y Un Mil Seiscientos 
Noventa y Nueve Pesos (RD$30,009,281,699), de acuerdo con lo siguiente: 
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(Valores en RD$) 
 

1- INGRESOS  311,458,364,892 
2- GASTOS  341,467,646,591 

RESULTADO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO (1 - 2)  (30,009,281,699) 
 
 
Artículo 51.- El Presupuesto Consolidado de Financiamiento, quedará conformado de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

(Valores en RD$) 
 

1- FUENTES FINANCIERAS     97,276,540,403 
2- APLICACIONES FINANCIERAS    67,267,258,704 

FINANCIAMIENTO NETO CONSOLIDADO (1 - 2)  30,009,281,699 
 
 
Artículo 52.- Se establece en la suma de Cuatrocientos Ocho Mil Setecientos Treinta y 
Cuatro Millones Novecientos Cinco Mil Doscientos Noventa y Cinco Pesos 
(RD$408,734,905,295) el Presupuesto Consolidado, conformado por el total de los 
montos que se aprueban en el Titulo II de esta ley, para el presupuesto del Gobierno Central 
más el total de los presupuestos de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no 
Financieras y las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, aprobado en el Título III de 
esta ley, menos las transferencias corriente y de capital originadas en cualquiera de las 
Instituciones que conforman el mencionado Titulo II y cuyos beneficiarios formen parte del 
Título III de la presente ley, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación: 

 
(Valores en RD$) 

 
1-  PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL 390,475,775,514 
2-  PRESUPUESTO DE LAS INSTITUCIONES  
DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS NO  
FINANCIERAS Y DE LAS PÚBLICAS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL   47,631,751,906 
 
SUBTOTAL (1 + 2) 438,107,527,420 
 
Menos: 
3- TRANSFERENCIAS INTRAGUBERNAMENTALES    29,372,622,125 
  
TOTAL PRESUPUESTO CONSOLIDADO (1+2-3)     408,734,905,295 
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Artículo 53.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, realizará las 
modificaciones presupuestarias de lugar, a los fines de apropiar los recursos 
correspondientes al Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo y Tribunal Superior 
Electoral, conforme a lo establecido en los Artículos 184, 190 y 214, de la Constitución de 
la República. 
 
Artículo 54.- Se autoriza a la Dirección General de Aduanas a cobrar el ITBIS sobre las 
materias primas, las maquinarias industriales y bienes de capital para las subpartidas 
arancelarias del Artículo 24, de la Ley No.557-05, del 13 de diciembre del 2005, así como 
los demás bienes de capital y materias primas, independientemente de que estén sujetos a 
tasa arancelaria de cero por ciento (0%), pero que estén gravados con ese impuesto. 
 
Párrafo.- Esta medida, de carácter transitoria, se aplicará hasta el 31 de diciembre del año 
2011. 
 
 
Artículo 55.- Se establece, con carácter transitorio para el ejercicio fiscal 2011, un monto 
de gasto en educación inferior al que dispone la Ley de Educación N°.66-97, de fecha 9 de 
abril de 1997. 
 
Artículo 56.- El Poder Ejecutivo destinará como mínimo el 30% de los ingresos 
adicionales que obtenga por encima de las recaudaciones estimadas en el Presupuesto 
General del Estado del 2011, al sector educación para la construcción, remodelación y 
equipamiento de aulas. 
 
 
Artículo 57.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, realizará las 
modificaciones presupuestarias de lugar, a los fines de apropiar los recursos 
correspondientes al Seguro Agropecuario, conforme a lo establecido en la Ley 157-09, de 
fecha 7 de abril de 2009. 
 
Artículo 58.- El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL) transferirá 
al Tesoro Nacional, de manera transitoria, el cincuenta por ciento (50%) de los ingresos 
percibidos por concepto de la Contribución al Desarrollo de las Telecomunicaciones, 
establecido por el Artículo 45 de la Ley General de las Telecomunicaciones, No.153-98. 
 
 
Párrafo I.- El Banco de Reservas de la República Dominicana realizará semanalmente la 
transferencia automática del cincuenta por ciento a que se refiere este artículo a la Cuenta 
República Dominicana de la Tesorería Nacional. 
 
 
Párrafo II.- Esta medida, de carácter transitoria, se aplicará hasta el 31 de diciembre del 
año 2011. 
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Párrafo III.- El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Política y 
Legislación Tributaria y el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, realizará 
mensualmente las liquidaciones correspondientes a la aplicación del presente artículo. 
Asimismo, la Dirección General de Contabilidad Gubernamental incluirá en el Estado de 
Recaudación e Inversión de Rentas, el detalle de los montos liquidados y el destino de los 
mismos. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la Independencia 
y 148º de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Juan Olando Mercedes Sena          Luis René Canaán Rojas 
  Secretario        Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 148° de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes       René Polanco Vidal 
  Secretaria           Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Dec. No. 674-10 que designa varios oficiales generales de las Fuerzas Armadas en 
distintas dependencias militares. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 674-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Mayor General Luis Ramón Payán Areché, E.N. (DEM), queda 
designado J-2, Director de Inteligencia del Estado Mayor Conjunto del Ministerio de las 
Fuerzas Armadas, en sustitución del Mayor General Antonio Valentín Jáquez López, E.N. 
(DEM). 
 
ARTÍCULO 2.- El Mayor General Antonio Valentín Jáquez López, E.N. (DEM), queda 
designado Rector del Instituto Superior para la Defensa “INSUDE”, en sustitución del 
Mayor General Luis Ramón Payán Areché, E.N. (DEM).  
 
ARTÍCULO 3.- El Mayor General César Nicolás Castaing Jiménez, E.N. (DEM), queda 
designado Director del Instituto Cartográfico Militar, en sustitución del General de Brigada 
Abraham Emilio Luna Rodríguez, E.N. (DEM). 
 
ARTÍCULO 4.- El General de Brigada Manuel Antonio Perozo Castillo, E.N. (DEM), 
queda designado Comandante de la Cuarta Brigada de Infantería, E.N., en sustitución del 
General de Brigada Rafael Florentino Pérez, E.N. (DEM). 
 
ARTÍCULO 5.- El General de Brigada Rafael Florentino Pérez, E.N. (DEM), queda 
designado Comandante del Comando de Apoyo de Servicios, E.N., en sustitución del 
General de Brigada Manuel Antonio Perozo Castillo, E.N. (DEM). 
 
ARTÍCULO 6.- El General de Brigada José Rafael López Santana, E.N. (DEM), queda 
designado Comandante de la Quinta Brigada de Infantería, E.N., en sustitución del General 
de Brigada Napoleón Terrero Figueroa, E.N. (DEM). 
 
ARTÍCULO 7.- El General de Brigada Napoleón Terrero Figueroa, E.N. (DEM), queda 
designado Comandante de la Brigada de Apoyo de Combate, E.N., en sustitución del 
General de Brigada José Rafael López Santana, E.N. (DEM). 
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ARTÍCULO 8.- El General de Brigada Cirilo Radhamés Escarramán Minaya, E.N.(DEM),  
queda designado Comandante de la Sexta Brigada de Infantería, E.N., en sustitución del 
General de Brigada José Esteban Taveras Arias, E.N. (DEM). 
 
ARTÍCULO 9.- El General de Brigada José Esteban Taveras Arias, E.N. (DEM), queda 
designado Presidente de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas, en sustitución del 
Mayor General Piloto Hugo Rafael González Borrel, F.A.D. (DEM). 
 
ARTÍCULO 10.- El General de Brigada Santo Domingo Guerrero Clase, E.N. (DEM), 
queda designado Director del Cuerpo Especializado en Seguridad Fronteriza Terrestre 
(CESFRONT), en sustitución del Mayor General César Nicolás Castaing Jiménez, E.N. 
(DEM). 
 
ARTÍCULO 11.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 675-10 que nombra a la señora Nelly Pérez Duvergé, Viceministra de 
Relaciones Exteriores para Asuntos Consulares, y a varios funcionarios consulares en 
el exterior. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 675-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Nelly Pérez Duvergé, queda designada Viceministra de 
Relaciones Exteriores para Asuntos Consulares, en sustitución de la Licda. Rosario 
Graciano. 
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ARTÍCULO 2.- El Sr. Alcibíades Geomar García Rojas, queda designado Cónsul de la 
República en Sao Paulo, Brasil. 
 
ARTÍCULO 3.- El Lic. Julio César Garabot, queda designado Auxiliar del Consulado de 
la República Dominicana en Boston, Estados Unidos de Norteamérica.  
 
ARTÍCULO 4.- El Ing. Luis Fernando Rodríguez Santos, queda designado Auxiliar del 
Consulado de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de Norteamérica. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 676-10 que designa varios funcionarios diplomáticos y consulares en distintas 
embajadas y consulados de la República y en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 676-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Emilio Antonio López Nívar, queda designado Vicecónsul de la 
República en Antigua y Barbuda. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Carlos Augusto Bretón Estévez, queda designado Primer 
Secretario de la Embajada de la República en Colombia, en sustitución de la señora Diana 
Tosato Cabrera. 
 
ARTÍCULO 3.- La señora Iris Adanellys Lara Oleverria, queda ascendida a Embajadora 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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ARTÍCULO 4.- El señor David Pérez Núñez, queda designado Ministro Consejero de la 
Embajada de la República en Jamaica. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 677-10 que nombra varios Subdirectores de Fomento y Desarrollo de la 
Artesanía. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 677-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Julio Pérez Pérez, queda designado Subdirector Administrativo 
de Fomento y Desarrollo de la Artesanía, en sustitución del Lic. Fausto Enrique Polanco. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Luis D’Oleo, queda designado Subdirector de Fomento y 
Desarrollo de la Artesanía, en sustitución del señor José Emilio Castillo Méndez. 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Edis Ferreras Florián, queda designado Subdirector de Fomento 
y Desarrollo de la Artesanía, en sustitución del señor Elio Infante Marcelino. 
 
ARTÍCULO 4.- La señora Roma Mercedes Vargas Gómez, queda designada Subdirectora 
de Fomento y Desarrollo de la Artesanía, en sustitución de la señora Nancy Margarita 
Casado Sánchez. 
 
ARTÍCULO 5.- El señor Pedro A. Galarza, queda designado Subdirector de Fomento y 
Desarrollo de la Artesanía, en sustitución de la señora Rosanna Fleming. 
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ARTÍCULO 6.- La señora Dinorah Figueroa, queda designada Subdirectora de Fomento y 
Desarrollo de la Artesanía, en sustitución del señor Francisco Alberto Bencosme. 
 
ARTÍCULO 7.- El señor José Cortorreal, queda designado Subdirector de Fomento y 
Desarrollo de la Artesanía, en sustitución del señor Ramón Medina. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 678-10 que nombra a la Licda. Carmen Ventura, Subdirectora General del 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 678-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Carmen Ventura, queda designada Subdirectora General 
del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), en sustitución de la Licda. Adalgisa 
Pujols.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 679-10 que nombra al señor Osiris S. Juan Miguel Duquela Canó, 
Viceministro de Obras Públicas y Comunicaciones. G. O. No. 10601 del 27 de 
diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 679-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Osiris S. Juan Miguel Duquela Canó, queda designado 
Viceministro de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 680-10 que nombra a los señores Otto Ramírez y Máximo Rosario, 
Subdirectores del Instituto Agrario Dominicano y de Migración, respectivamente. G. 
O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 680-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
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D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Otto Ramírez, queda designado Subdirector del Instituto Agrario 
Dominicano (IAD), en sustitución del señor Jesús Manuel Pérez Jiménez. 
 
ARTÍCULO 2.- El señor Máximo Rosario, queda designado Subdirector de Migración, 
con asiento en Elías Piña.  
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 681-10 que designa al Ing. Enmanuel Escaño, Subdirector de la Oficina de 
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 681-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Ing. Enmanuel Escaño, queda designado Subdirector de la 
Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 682-10 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Francis Gurry, Director General de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. G. O. No. 10601 del 27 de 
diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 682-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Francis Guny, Director General de 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), por el apoyo incondicional 
brindado a la República Dominicana en materia de propiedad industrial. 
 
 
VISTA: La Ley No. 1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
 
OIDO: El parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Caballero, al señor Francis Guny, Director General de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, al primer (1er) día del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 683-10 que ordena la destitución del servidor público Daniel Jiménez 
Valenzuela, Inspector del Ministerio de Trabajo. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre 
de 2010. 
 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
Vicepresidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 683-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 86 de la Ley de Función Pública 
No.41-08, de fecha 16 de enero del 2008, y el Artículo 133, Numeral 1 del Reglamento 
No.523-09, sobre Relaciones Laborales de la Administración Pública, el ejercicio de la 
potestad disciplinaria en la administración pública centralizada es competencia del 
Presidente de la República, cuando la falta cometida por el servidor público implique su 
destitución. 
 
CONSIDERANDO: Que en el caso de la especie, el procedimiento disciplinario 
establecido por la legislación vigente ha sido debidamente cumplido, arrojando como 
resultado la solicitud de destitución por parte del Ministro de Trabajo, titular de la 
institución correspondiente. 
 
CONSIDERANDO: Que la destitución del servidor público incluido en el presente decreto 
se efectúa de conformidad con el procedimiento disciplinario sancionador establecido en la 
Ley de Función Pública y sus Reglamentos. 
 
VISTO: El oficio No.3957, de fecha 14 de octubre de 2009, del Ministro de Trabajo.  
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 129, Numeral 1, de la 
Constitución de la República y la Ley No. 41-08 de Función Pública, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
Artículo 1.- Se ordena la destitución del servidor público Daniel Jiménez Valenzuela, 
Inspector del Ministerio de Trabajo. 
 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP), y al Ministerio de 
Trabajo, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la  República 
Dominicana, a los tres (3) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

RAFAEL ALBURQUERQUE 
 
Dec. No. 684-10 que nombra a la señora Elizabeth Ozuna de Mojica, Vicecónsul de la 
República en Caracas, República Bolivariana de Venezuela. G. O. No. 10601 del 27 de 
diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 684-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- La señora Elizabeth Ozuna de Mojica, queda designada Vicecónsul de la 
República en Caracas, República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 685-10 que asigna un apartamento al señor Ángel Román Santana Sánchez, 
en el Complejo Habitacional José Contreras, Etapa II, (Segunda Sección), del Distrito 
Nacional. Modifica el Numeral 2, del Art. 2, del Dec. No. 330-96. G. O. No. 10601 del 
27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 685-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se modifica el numeral 2 del Artículo 2 del Decreto No.330-96, del 15 de 
agosto del 1996, que dispuso la distribución de los apartamentos y los locales comerciales 
del Complejo Habitacional “José Contreras”, Etapa II (Segunda Sección), del Distrito 
Nacional, para que en lo adelante rija de la siguiente manera: 
 
 
2. “Ángel Román Santana Sánchez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No.001-0172366-6, el apartamento No.102, del Edificio No.14, del Proyecto Habitacional 
“La Fe”, de esta ciudad”. 
 
 
Artículo 2. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 686-10 que deroga los Art. 4 y 5 del Dec. No. 431-10, que designaron a los 
Licdos. José Féliz Marrero y Amarilis Polonia, Directores Administrativo y 
Financiero y de Información y Educación Ambiental, respectivamente, del Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con rango de Subsecretarios de Estado. G. 
O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 686-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Artículo 4 del Decreto No.431-10, de fecha 16 de 
agosto de 2010, que designó al Lic. José Féliz Marrero, como Director Administrativo y 
Financiero del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con rango de 
Subsecretario de Estado. 
 
ARTÍCULO 2.- Queda derogado el Artículo 5 del Decreto No.431-10, de fecha 16 de 
agosto de 2010, que designó a la Licda. Amarilis Polonia, como Directora de Información y 
Educación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con rango 
de Subsecretaria de Estado. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 687-10 que designa al Lic. Héctor Galván Suzaña, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la República de 
Colombia. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 687-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Lic. Héctor Galván Suzaña, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la República de 
Colombia. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 688-10 que nombra al señor Marino Berigüete, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República Dominicana ante la República de Paraguay. G. O. 
No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 688-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Sr. Marino Berigüete, queda designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la República de 
Paraguay. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 689-10 que concede exequátur a favor del señor Jorge Puente Antuña, para 
que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, en Punta Cana, provincia La Altagracia, República 
Dominicana. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 689-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede exequátur a favor del señor Jorge Puente Antuña, a fin de que 
pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, en Punta Cana, provincia La Altagracia, República Dominicana.  
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 690-10 que concede exequátur a favor del señor Carlos Méndez Núñez, para 
que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario del Reino de España, en 
Santiago de los Caballeros, República Dominicana. G. O. No. 10601 del 27 de 
diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 690-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede exequátur a favor del señor Carlos Méndez Núñez, portador 
del Pasaporte No.X300613, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario 
del Reino de España, en Santiago de los Caballeros, República Dominicana.  
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 691-10 que modifica los Arts. 1, 3 y 5 del Dec. No. 1082-04 e integra el 
Gabinete de Políticas de Infraestructuras. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 
2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 691-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto No. 1082-04, de fecha 3 de 
septiembre del 2004, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
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 “ARTÍCULO 1.- Objeto. 
 
Con el objetivo de garantizar e incrementar mayores niveles de coordinación 
gubernamental y el adecuado funcionamiento de las instituciones públicas que 
corresponden  al ámbito del Poder Ejecutivo, se instituyen cuatro (4) Gabinetes Sectoriales 
de Coordinación Políticas, a saber: Gabinete de Política Institucional, Gabinete de Política 
Económica, Gabinete de Política Social y Gabinete de Políticas de Infraestructura”.  
 
ARTÍCULO 2.- Se modifica el Numeral IV del Artículo 3 del Decreto No. 1082-04, de 
fecha 3 de septiembre del 2004, para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 
 
 “IV. Gabinete de Políticas de Infraestructura. 
 
 * El Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 
  * El Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

* El Director de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
(CDEEE). 

 
* El Director del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI). 
 
* El Director de la Autoridad Portuaria Dominicana. 
 
* El Director del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 
 
* El Director de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 

(CASSD). 
 
* El Director de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado. 
 
* El  Presidente de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial”. 

 
ARTÍCULO 3.- Se modifica el Literal d) del Artículo 5 del Decreto No. 1082-04, de fecha 
3 de septiembre del 2004, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 

“El Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones ejercerá la coordinación del 
Gabinete de Políticas de Infraestructura, y velará por la congruencia y coordinación 
de los planes y programas que formulen los organismos integrados a éste”.  

 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No.692-10 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a 
varias personas extranjeras. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 692-10 
 
 
VISTAS: Las instancias Nos.12955, 12938, 12939, 12940, 12948, 12949, 12950, 12951 y 
12952, 12953 y 12954, del 18 de noviembre de 2010; 13448, 13450, 13451, 13449, 13452, 
13453, 13454, 13455, 13447 y 13445 del 30 de noviembre de 2010, que por conducto del 
Ministro de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos nombres 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

1. Al señor Weidong Wu, de nacionalidad china. 
2. Al señor Heng-Cheng Lin, de nacionalidad china. 
3. A la señora Rongjuan Zheng, de nacionalidad china. 
4. Al señor Huber Omer Vandenbulcke, de nacionalidad belga. 
5. A la señora Cuiping Liang, de nacionalidad china. 
6. Al señor Cheng Tsu Pan, de nacionalidad china. 
7. Al señor Xuanrun Wu, de nacionalidad china. 
8. Al señor Jianyi Wu, de nacionalidad china. 
9. Al señor Jiansheng Wu, de nacionalidad china. 
10. Al señor Joseph Mark Marmo, de nacionalidad estadounidense. 
11. Al señor Walter Earl Smith Jr., de nacionalidad estadounidense. 
12. Al señor Renat Akhmetzyanov, de nacionalidad, kazako. 
13. Al señor Andrew Perkins Jones, de nacionalidad estadounidense. 
14. A la señora Olga Boytsova, de nacionalidad rusa. 
15. A la señora Zulfiya Orlova, de nacionalidad. 
16. A la señora Nataliya Maksimova, de nacionalidad rusa. 
17. Al señor Igor Slobtsov, de nacionalidad rusa. 
18. Al señor Sergey Kichigin, de nacionalidad rusa. 
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19. Al señor Timothy James Outman Jr., de nacionalidad estadounidense. 
20. Al señor Da Guang Chen, de nacionalidad china. 
21. A la señora Qiao Huan Tang, de nacionalidad china. 

 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 693-10 que otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera a 
varios empleados de distintas dependencias del Estado. G. O. No. 10601 del     de 
diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 693-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Función Pública No. 41-08, del 16 
de enero del 2008, la cual sustituye la Ley No.14-91, de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa, y su Reglamento de Aplicación Núm. 81-94, la obtención del estatus de 
carrera administrativa se completa con el nombramiento de carrera que expide el Presidente 
de la República. 
 
CONSIDERANDO: Que los nombres de los siete (7) servidores públicos incluidos en este 
decreto corresponden a quienes se les ha aprobado modificaciones en su nomenclatura de 
cargo, como resultado de los análisis correspondientes y validados por el Ministerio de 
Administración Pública (MAP) y en consecuencia han cumplido con las formalidades 
legales que les hace acreedores de recibir los nombramientos. 
 
CONSIDERANDO: Que la designación de los cargos de los servidores incluidos en este 
decreto se corresponde con las nomenclaturas de sus cargos. 
 
VISTOS: Los Artículos 26, 27,29 y 36 de la Ley No. 41-08, de fecha 16 de enero de 2008.  
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Constitución de la República y la Ley 
No. 41-08 de Función Pública, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo I.- Se otorga el nombramiento de Servidores Públicos de Carrera (SPC), a los 
siete (7) empleados públicos señalados a continuación: 
 
 

Nombre Cédula Cargo 
 
Ministerio de Administración Pública (MAP) 
 
Eliana Vizcaíno Peguero 
 
Junta de Aviación Civil 
 
Bernarda de Jesús Franco Candelario 
 
Ministerio de Deportes y Recreación 
 
Andrea Natalis Galva Alcántara 
Claudio Martires Guzmán Montero 
Diomaris Pérez Del Villar 
Einstein Robert Martínez Mella 
Miguel Aristides Medina Durán 

           
  
  
225-0020875-0           
 
 
 
001-0791874-9 
 
 
 
 
22300328907 
03400283853 
00107713240 
04701059703 
00101591600 

           
  
    
Auxiliar Administrativo I 
 
 
 
Encargada del Departamento de Transporte Aéreo 
 
 
 
 
Auxiliar Administrativo I 
Monitor Deportivo I 
Auxiliar Administrativo I 
Auxiliar Administrativo I 
Monitor Deportivo I 

 
Artículo 2.- Envíese al Ministerio de Administración Pública (MAP), para los fines 
correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 694-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesiones en todo el territorio nacional. G. O. No. 10601 del 27 de 
diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 694-10 
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VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.301, del 18 de junio del 1964, sobre el Notariado. 
 
VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
ABOGADOS Y ABOGADAS:  CEDULAS DE IDENTIDAD  
   Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. VALENTIN FRANCISCO SANTOS ALVARADO   001-1635970-4 
2. CARMITO CIRILO MERCEDES RODRIGUEZ   001-1716978-9 
3. JOSEFINA VILLANUEVA RAMIREZ     001-1728015-6 
4. MARIA LUZ VILLANUEVA CUSTODIO    001-0405947-2 
5. CARMEN LOURDES DEL SOCORRO MATIAS RODRIGUEZ 034-0043684-0 
6. MARIA ALTAGRACIA CASTILLO SANTANA   001-1383556-5 
7. IVELISSE GRISELDA RIJO FERNANDEZ    103-0010235-6 
8. SORIS IVELIA UBIERA ALVAREZ     103-0005691-7 
9. MELVIN RAMON LEON MOYA     001-0199760-9 
10. ENMENEGIRDA ALTAGRACIA GIL TORRES   046-0026865-2 
11. CARMEN VIRGINIA GARCIA DE LOS SANTOS   001-1572434-6 
12. JOSE ALBERTO SANTANA      013-0039397-0 
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13. ANA GERTRUDIS PEÑA DURAN     056-0067912-9 
14. EDWIN SANCHEZ PEREZ      001-1152913-7 
15. JULISSA ALTAGRACIA MORILLO VENTURA   001-1748770-2 
16. ARISTIDES RAFAEL RUBIO ORTIZ     001-1776999-2 
17. MARIA RAMONA GOMEZ TRINIDAD    001-1826527-1 
18. JULISSA AYDEE PEGUERO SANCHEZ    027-0038343-9 
19. RIMSKY JULIAN BASSA KURY     001-0088704-1 
20. REBEKA ZABALA DE LA ROSA     012-0017761-4 
21. CARMEN LIDIA MOJICA PEGUERO     023-0065975-8 
22. ANGELA MARIA ACOSTA BAEZ     001-1751600-5 
23. ISMAEL ALBERTO REYES PENZO     001-1783972-0 
24. MAIRA ESTHER MARMOL PEREZ     001-1703152-6 
25. SILVERIO GIL GARCIA      001-1043455-2 
26. ARIEL ORLANDO LIBURD HENRIQUEZ    001-1765876-5 
27. RUTH BETANIA PICHANDO VALENZUELA   002-0047376-7 
28. DULCE GABRIELA RIVERO HOMBLA    031-0471539-0 
29. JOSE EDUARDO BREA SOLIS      001-1761664-9 
30. DENIS RAMONA BATISTA      001-0695214-6 
31. OLGA LIDIA DURAN DIAZ      003-0003412-1 
32. MELANIA ALTAGRACIA ORTIZ GENAO    001-0646471-2 
33. YUBINDA NUÑEZ MARTINEZ     037-0069410-6 
34. MARIA ANTONIA RAMIREZ BELTRE    010-0055214-9 
35. ALBANELIA ORTEGA REYES      097-0022241-8 
36. JOSEFINA ALTAGRACIA LOPEZ MEZQUITA   037-0012482-3 
37. IBETT SORAYA MORA RAMIREZ     001-1141599-8 
38. CONSTANZA PATRICIA NEREYDA MORALES DURAN   059-0001022-3 
39. SOJANNY LETICIA CARABALLO ROSARIO   001-1427574-6 
40. YISSETT ALTAGRACIA ABREU GONZALEZ   224-0002786-2 
41. MANUEL ARTURO ABREU GONZALEZ    001-1371058-6 
42. MANUEL ALEJANDRO FERNANDEZ HERNANDEZ  001-1830823-8 
43. MARIA CRISTINA GUEVARA FELIZ     001-1181379-6 
44. BENJAMIN FELIX CASTILLO TORRES    001-1625405-3 
45. JOSE WALDITRUDIS MATEO RODRIGUEZ    001-0701792-3 
46. RAMON BOLIVAR QUEZADA ARIZA    001-0076143-6 
47. ANGEL FRANCISCO FRIAS DIAZ     001-0377826-2 
48. HILDA MERCEDES CEPEDA BATISTA    001-1701627-9 
49. ADAN VASQUEZ GAVILAN      047-0155751-6 
50. ALFONSO CLEMENTE LORA MOREL     054-0026880-0 
51. JOSE AUGUSTO HICIANO HICIANO     054-0084195-2 
52. CRISTEVY MASSIEL VIDAL GOMEZ    001-1783089-3 
53. JOSUE GARIBALDI MERCEDES TAVAREZ    223-0047500-5 
54. ALEXANDRA ALTAGRACIA SANCHEZ MOTA   047-0146494-5 
55. STEPHANIE MARIE DE LOS SANTOS SILVA   001-1796194-6 
56. VICKYFER VICTORIA FERNANDA GOMEZ GARCIA  001-1475303-1 
57. ARGELYS JIMENEZ BIERD      001-1552441-5 
58. RAFAEL ERNESTO UREÑA      001-1325703-4 
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59. AGAPITO CASTRO       001-0639068-5 
60. FAUSTO RAMIREZ PEREZ      025-0001185-9 
61. ALFREDO PACHECO OSORIA     001-0229785-0 
62. MIGUEL ANGEL CAPELLAN ALONZO    071-0003041-5 
63. ANGEL LUIS LUGO DIONISIO     002-0037497-3 
64. LAURA MARIA SANTELISES VALVERDE    031-0474958-9 
65. CHRISTIAN RADHAMES PEGUERO     001-0403187-7 
66. CARMEN DE REGLA TEJEDA MELO     001-0383915-5 
67. HUMBERTO RAMOS CARRASCO     001-1472686-2 
68. MATILDE DISLA JIMENEZ      001-0180722-0 
69. WLLYS NIN RODRIGUEZ      001-1659035-7 
70. FIOR D’ALIZA ALDUEY MERCEDES    023-0099990-7 
71. DIANY PETRA CABRERA ZORRILLA    051-0020365-1 
72. PEDRO ARIEL ACOSTA PEREYRA     071-0042662-1 
73. CARMEN BALBINA COLUMNA ALONZO    060-0017252-5 
74. DIANELIS MARIA GOMEZ VALDEZ     084-0012956-8 
75. SANTA ADELAIDA JIMENEZ SANTOS    118-0008689-1 
76. JOHN EMMANUEL GARCIA NUÑEZ     001-1539926-3 
77. AMABLE SUAREZ JAQUEZ      001-0066177-6 
78. GABRIELA ALTAGRACIA MENDEZ MELO    028-0081438-2 
79. ALBERTO TORRES SALCEDO     001-1618653-7 
80. JHONATTAN GABRIEL REYES ADAMES    048-0085732-0 
81. TEODORO RODRIGUEZ TAVERAS     001-0574138-3 
82. WILFRIDO JOSE RODRIGUEZ MODESTO    001-1803934-6 
83. OCANO MENAYE DOUYARD      026-0033440-9 
84. SALVADOR LOPEZ DE LA ROSA     090-0015377-6 
85. PRIMAVERA DEL CARMEN SOLANO MARTINEZ   001-1810241-7 
86. FELIX ALBERTO ESPINOLA JEREZ     003-0073788-9 
87. MARIA VIRGEN CLAUDIO MORALES    052-0009379-6 
88. JUAN GENAO FRIAS       001-0730965-0 
89. JORGE LUIS BAEZ ALCANTARA     001-0743599-2 
90. GABRIEL VIDAL CARABALLO VARGAS    047-0052659-5 
91. CARLOS ALBERTO DEL CARMEN MARIÑEZ   011-0014040-7 
92. EUSEBIO CARLOS GOMEZ CUEVAS     001-0827406-9 
93. INOKI PEREZ TEJADA       048-0064450-4 
94. FATIMA DEL ROSARIO DE LEON VASQUEZ   047-0038726-1 
95. MIGUELINA AQUINO AQUINO     044-0005976-4 
96. RUTH BETHANIA FELIZ RUBIO     001-0793651-0 
97. RAUDY EDUARDO SERRATA PADILLA    001-1827515-5 
98. LAIDA ELIXSA ALGARROBO DECENA    076-0007631-4 
99. LENNY ALEXANDRA MEDINA     010-0086934-5 
100. PAMELA ELISA PIÑEYRO PELLERANO    001-1498805-8 
101. ARISMENDY ZABALA LORENZO    001-1653701-0 
102. CHARYLEINY RUIZ SANCHEZ     104-0020585-1 
103. FARIDE VIRGINIA RAFUL SORIANO    001-1309455-1 
104. ALEXANDER JOSE OVIEDO DELGADO    001-1629691-4 
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105. DIONISIO VASQUEZ RAMIREZ     010-0022260-2 
106. RAFAEL ANTONIO SIERRA DIFO    056-0099189-6 
107. YEIMY ALTAGRACIA GENAO RAMOS    049-0070124-6 
108. PEDRO JULIO SANCHEZ PEREZ     018-0004928-8 
109. ARACELIS NIN NIN       018-0005229-0 
110. MAYRA SANTANA JIMENEZ     001-0211006-1 
111. YELI DENISSE MARTINEZ OLLER    001-1758857-4 
112. CINTHYA DENISE PEREZ PEÑA     001-1722810-6 
113. CLAUDIA ESTEFANIA ACEVEDO MENDOZA   223-0056068-1 
114. JOSE GILBERTO LORA HERNANDEZ    087-0016138-6 
115. MALBIS CLAIRETTE FERNANDEZ AVILA   026-0124457-3 
116. HECTOR GONZALEZ ADAME     024-0015387-6 
117. ALBANIA MERCEDES LANTIGUA PEREZ   034-0032709-8 
118. CHRISTIN ALTAGRACIA DE LEON SANTANA   023-0111358-1 
119. JOHANNA BOYA LLUBERES     001-1413883-7 
120. FRANCISCO ANTONIO PUJOLS LOPEZ    010-0058596-6 
121. EDWING YOEL PASCUAL HERNANDEZ   225-0008205-6 
122. JUANA BARBARA ABREU CABRERA    050-0033914-2 
123. AGRIPINA VIDAL       118-0003884-3 
124. WILLIANS LIRANZO MEJIA     048-0053839-1 
125. MARIO BELTRE BAEZ      023-0098548-4 
126. MIRIAN MIGUELINA HERASME DIAZ    018-0066330-2 
127. MIGUEL DE LOS SANTOS MATEO REYES   022-0024603-7 
128. LUIS RAFAEL PELLERANO CABRAL    001-1837208-5 
129. FRANCIS BIENVENIDO MEJIA PUELLO    001-0077766-3 
130. JOHNNY VASQUEZ VASQUEZ     001-0578162-9 
 
 
NOTARIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORIS: 
         CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. PEDRO RAUL MADRIGAL      001-0059052-0 
 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN CONTABILIDAD:  
         CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. YESENIA RINCON GUTIERREZ     223-0054402-4 
2. SIRILO DE LA ROSA DE LOS SANTOS    001-1014804-6 
3. MILSIG ESPERANZA HOLGUIN JAVIER    056-0099367-8 
4. ANAIKA IVANIA COLON      047-0136873-2 
5. ANA MILAGROS HERNANDEZ CUELLO    223-0023387-5 
6. MARGARET LIZBETH MOREL SOSA    027-0034509-9 
7. RICARDO ANTONIO PEÑA MATOS     001-0245549-0 
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8. JULIO ALBERTO FELIZ POLANCO     001-1634195-9 
9. ERIDANIA BATISTA SALCE      097-0017758-8 
10. WENDY RAFAELINA UREÑA HIDALGO    064-0026517-6 
11. FANNY CRISTINA FIGUEROA MUÑOZ    054-0121121-3 
12. ISRAEL DE JESUS LUNA TEJADA     054-0118367-7 
13. OMAR ADONIS LOPEZ GERMOSEN     001-1305609-7 
14. LUCY DORCALIS RAMIREZ RODRIGUEZ    004-0012934-2 
15. MARIA ALTAGRACIA MORA MARTINEZ    093-0055713-0 
16. DELLANIRA DEL CARMEN CANDELARIO DURAN  053-0027281-1 
17. MARIANO AGUEDA COPLIN      065-0002071-1 
18. ORLANDO ARQUIMEDES MATOS GARCIA   125-0000382-2 
19. LISANIA MARTINEZ       028-0059869-6 
20. YOSCAR AQUINO FABIAN      001-1403838-3 
21. FREDDY MANUEL DURAN VILLAFAÑA    047-0092685-2 
22. LUIS FRANCISCO BEARD DOMINGUEZ    037-0080003-4 
23. MAXIMILIANO ENCARNACION MEJIA    123-0014940-3 
24. ALTAGRACIA JOSEFINA DEL POZO MARTE   001-0123065-4 
25. ELVA ALTAGRACOA HENRIQUEZ MONEGRO   051-0014952-4 
26. BIANCA ZAHINA MERCEDES PAULINO    084-0013289-3 
27. ERIKA VASQUEZ BATISTA      001-1624711-5 
28. CARMEN PAOLA VARGAS REYES     050-0042642-8 
29. MARTINA ROSARIO PLACENCIA     031-0301937-2 
30. NANCY MARIBEL CARELA VALENCIO    025-0038931-3 
31. FIOR’DALIZA MOTA RODRIGUEZ     026-0111811-6 
32. JOSEFINA PAULINO BATISTA     047-0166049-2 
33. RAMON ANTONIO PAULINO BATISTA    047-0145812-9 
34. MELVIN LUIS ABREU BAEZ      032-0022919-7 
35. NIXON DAVID RODRIGUEZ VASQUEZ    001-0008245-2 
36. SANDRA STEPHANY MEDINA GUZMAN    223-0032814-7 
37. TAMARA DEL CARMEN POLANCO FRANCISCO   031-0200728-7 
38. JUANA VIANNE TAVAREZ LORA     031-0437229-1 
39. CRISTOBALINA MERCEDES NUÑEZ ABREU   031-0468445-5 
40. FRANKLIN JUNIOR MATEO GENAO     001-1292161-4 
41. JENNY ALTAGRACIA CASTILLO MERCEDES   028-0066775-6 
42. GUSTAVO ANTONIO GOMEZ MARTINEZ    056-0113757-2 
43. ANA ALTAGRACIA FERNANDEZ MORILLO   001-1733692-5 
44. BIANKA YAMIRIS YORANNI DEL ROSARIO CORSINO  001-0121130-8 
45. ANTOLIN FAMILIA ALCANTARA     001-0365547-8 
46. YANIRA GUILLERMINA LIBERATO CASTILLO   001-0908419-4 
47. CECILIA YUDELKIS CASTILLO RODRIGUEZ   150-0000288-9 
48. DAMARIS DE LA ROSA ROSA     086-0005291-7 
49. CLARIDANIA RAMOS BIDO      031-0293584-2 
50. MAXWELL ABRAHAM BROWM MOTA    023-0036245-2 
51. JOHAIDA PEREZ BATISTA      038-0013432-6 
52. VANESA INMACULADA DE LOS SANTOS DULUC  001-1277240-5 
53. OLINKA GINNETT DE LEON LINAREZ    082-0022627-5 
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54. MARIA ALTAGRACIA SANCHEZ SANTIAGO   001-1442775-0 
55. CHICHI RIVERA LOPEZ      001-1709071-2 
56. MARIA MAGDALENA TEJADA DUARTE    056-0139342-3 
57. GISELL ALTAGRACIA VILLAR URBAEZ    001-1497478-5 
58. LUIS NARDO PEREZ ALCANTARA     001-1560284-9 
59. ALBA LUZ ANDUJAR SORIANO     001-1671921-2 
60. CARLOS ALBERTO CUEVAS FERRERAS    001-1180388-8 
61. ROSMERY ALEJANDRINA GERALDO DE LEON   224-0001881-2 
62. RAMONA ALTAGRACIA LEDESMA GOMEZ   001-0285655-6 
63. JOSE ALBERTO BRAVO SANTANA     001-1107519-8 
64. MAYRA JOSEFINA ROJAS DE LUNA    001-0011881-9 
65. ROSA JULIA MEJIA       001-1132419-0 
66. LUISA RODRIGUEZ DEL ROSARIO     001-1564483-3 
67. DILANNIA YINET TAVERAS NUÑEZ    060-0019934-6 
68. BELKYS DEL CARMEN BATISTA FRANCISCO   031-0272541-9 
69. YOHELY HERNANDEZ GUTIERREZ     047-0166820-6 
70. TOMASINA ROSARIO ORTEGA     071-0046364-0 
71. SAMUEL DE JESUS FILPO VASQUEZ    031-0422322-1 
72. EDUARDA ACOSTA TAVERAS     056-0028481-3 
73. CESAR AUGUSTO OROZCO DOMINGUEZ    223-0039747-2 
74. RADIS ANTONIA TRINIDAD FLORIAN    078-0012649-7 
75. EVELYN DOLORES HERRERA DE LA CRUZ   001-1425016-0 
76. ANA LEIDY MARIA ANGELES DE LA CRUZ   054-0119129-0 
77. ROSARIO ESTHER TREJO CRUZ     038-0009401-7 
78. SUSANA ERNESTINA CRUZ PICHARDO    031-0264170-5 
79. PEDRO JULIO FLORIAN PEREZ     076-0019653-4 
80. CRISTINA ALTAGRACIA RODRIGUEZ ESPINAL   050-0039081-4 
81. MELINA ANTONIA ROJAS RODRIGUEZ    054-0122298-8 
82. JOSEFINA ALTAGRACIA GOMEZ JIMENEZ   031-0084769-2 
83. LUZ DEL CARMEN ALMONTE FRANCO    031-0356645-5 
84. DANIA ISABEL JOSEFINA CABREJA DE LA CRUZ  001-1778003-1 
85. BENITA GARCIA       001-0857704-0 
86. JOSE GERTRUDIS BELLO MATOS     002-0005524-2 
87. JAVIER ARMANDO LOZANO NOVA     001-0559288-5 
88. CLAUDIA RAMIREZ MATEO      223-0021794-4 
89. BERNARDINA MARIA COLON PERALTA    045-0019196-2 
90. RAFAEL MARTINEZ       005-0027904-7 
91. RICHARD JULIAN CASTILLO TORRES    123-0014289-5 
92. ELSA MINERVA PEREZ MARIA     223-0063847-9 
93. ONELIA NAYANSI RODRIGUEZ PEÑA    028-0080182-7 
94. TOMAS AQUINO RAMIREZ ALMENGO    031-0305389-2 
95. ANA CELIA PONCIANA SOLIS RAMIREZ    001-1070966-4 
96. IRENE CASTRO NUÑEZ      001-1124381-2 
97. JENNY EUGENIA DURAN CABRERA    056-0105418-1 
98. MODESTO REGALADO RONDON     071-0030331-7 
99. MIRLENYS YVELIX BAEZ MARTINEZ    001-0263877-2 
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100. YASMERY AGÜERO ACOSTA     001-1724331-1 
101. MERCEDES ALEXANDRA JIMENEZ PERALTA   092-0014162-1 
102. FELIX FRANCISCO PEÑA REYES     001-0194888-3 
103. YADITH ESTEBAN SANCHEZ MORALES   223-0061923-0 
104. WILSON DE LA CRUZ      001-1588355-5 
105. SORAIDA ALTAGRACIA GENAO RODRIGUEZ   047-0112096-8 
106. JESUS ANTONIO MORILLO JIMENEZ    052-0005492-1 
107. AGUSTIN ANTONIO BEATO MILIANO    001-1691285-8 
108. IRENE PIMENTEL BAEZ      003-0050599-7 
109. DALEXIS APONTE GILBERT     001-1373651-6 
110. MANAURYS ENRIQUE DIAZ ROSSIS    223-0021288-7 
111. YADIRA SORIBEL MELO DIAZ     010-0092318-3 
112. ARELIS VERAS UREÑA      001-0861644-2 
113. LILIAN ALTAGRACIA VASQUEZ MERCADO   041-0017226-3 
114. MERCEDES PERALTA PEREZ     054-0071230-2 
115. NELSON ANTONIO HERNANDEZ SEVERINO   057-0014160-8 
116. ROSA YSABEL DE PEÑA ABREU     037-0079955-8 
117. PURA VIOLETA LORA MAÑON     001-0425562-5 
118. MARIBEL BERIGUETE DE OLEO     001-1042625-1 
 
LICENCIADAOS Y LICENCIADAS EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: 
         CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. JESSICA VIDAL CASTILLO      001-1810247-4 
2. LUIS FRANCISCO BEARD DOMINGUEZ    037-0080003-4 
3. EDUARDO VALENTIN MANIN LIBERATO    001-1166278-9 
4. KENDHRILL FELICIA VARGAS BONILLA    093-0038285-1 
5. HAMLET ERNESTO NOLASCO GARCIA    001-0806439-5 
6. MARIA SIMONA CONTRERAS ROSARIO    001-0990600-8 
7. CARMEN JOSEFINA DURAN MORONTA    050-0039963-3 
8. RICARDO ALFREDO MARTINEZ SOSA    223-0012318-3 
9. YOZAIRA JIMENEZ INIRIO      026-0115122-4 
 
LICENCIADO EN ECONOMIA:    CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. PANTALEON RAMIREZ GAMBOA     001-0521936-4 
 
 
LICENCIADO Y LICENCIADAS EN MERCADOTECNIA:   
         CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ANA IRIS SANTANA SANTANA     001-1538609-6 
2. MASSIEL DE LOS SANTOS AVILA     026-0128582-4 
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3. ANTONIO ALEXANDER CIPRIAN MATOS    010-0030347-7 
4. BERIOZKA DEL PILAR DIFO HERNANDEZ    001-1764038-3 
 
 
BIONALISTAS:      CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. RAMONA JAVIER SUERO      012-0010327-1 
2. YANIRYS ELIZABETH BATISTA RINCON    001-1766663-6 
3. GLADYS JACQUELINE ABREU ABREU    047-0005924-1 
4. ANIRCIA FRANCISCA GARCIA VICTORINO   001-1298967-8 
5. ANA DELIA CASTILLO GRACIANO     122-0002645-3 
6. MARCIA PEREZ DUVAL      001-1292289-3 
7. RAMONA DE LA ROSA GUERRERO     001-0631208-5 
8. VALENTINA BERIGUETE PEREZ     001-1442397-3 
9. ALTAGRACIA LUIS MARCELO     079-0009092-4 
10. MARIA CRISTINA RUIZ MONTERO     001-0436891-5 
11. ESTHER ISAILIS JEREZ PERALTA     034-0034909-2 
12. CANDIDA DEL CARMEN GOMEZ LOPEZ    034-0028715-1 
13. JOHANNA CAROLINA DE LOS SANTOS DE LA CRUZ  048-0077361-8 
14. BETANIA GONZALEZ CUEVAS     001-1539337-3 
15. DIGNA ADRIANA GENAO AYALA     047-0182312-4 
16. ROSMERY CASTILLO LIRIANO     001-1477826-9 
17. DIANA MADALENA RAMIREZ     010-0091100-6 
18. ROSALVA FABIAN NUÑEZ      056-0114520-3 
19. LAURA PEREZ LOPEZ       021-0006695-6 
20. SANTA CONTRERA SERRANO     049-0078330-1 
21. ELI ZARINA CRUZ CONCEPCION     056-0138694-8 
22. SORAYA KINGSLEY MORALES     001-0501507-7 
23. EMILIA RAMIREZ MERCEDES     026-0121242-2 
24. ARELIS MILAGROS ALTAGRACIA DIAZ SANTANA  001-1179748-6 
25. YUDELKA EUNICE LUZON RODRIGUEZ    048-0085475-6 
26. ANAIRIS BAEZ        048-0086643-8 
27. MARIA CRISTINA FELIZ VARGAS     076-0015111-7 
28. ANGELA MARIA GARCIA FAMILIA     041-0014969-1 
29. MIOSOTIS ADAMES DECENA     223-0004677-2 
30. FREDDY LUISA CESPEDES RAMIREZ    010-0098550-5 
31. CARLOS JOSE REYES       034-0039868-5 
32. FATIMA DEL CARMEN REINOSO RODRIGUEZ   047-0041724-1 
33. CARMEN ANTONIA MIESES JORAN     049-0076167-9 
34. RAMONA SANCHEZ FRIAS      049-0075107-6 
35. ANA MARIA TAVERAS MOSQUEA     049-0064999-9 
36. LUCIA REYES SANTOS      048-0076223-1 
37. MAYELIN DE LA NUECES SANTOS     048-0072053-6 
38. RADICE GERONIMO PEREYRA     010-0083047-9 
39. REYNA SANDRA VALDEZ MARIÑEZ    084-0011153-3 
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40. LINDA MERCEDES DIAZ PATRICIO     010-0009043-9 
41. MARIA EMILIA SANCHEZ ALMONTE    049-0074031-9 
42. JUANA ACOSTA ROSARIO      049-0078719-5 
43. YAKAIRA DE LA ROSA LORENZO     010-0101247-3 
44. EULALIA LAOTAY CHONG GONZALEZ    023-0025099-6 
45. GLENNY PORTES MATOS      012-0090689-7 
46. LEONARDO DE JESUS PASTOR     093-0040659-3 
 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA:   CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. MARGARITA MARTINEZ GUZMAN     002-0139407-9 
2. FRANCIA YBELICE RODRIGUEZ HEREDIA   003-0050633-4 
3. ARELIS DEL CAMEN TORRES TEJADA    034-0037132-8 
4. ANDRIA MARIBEL MACEA ENCARNACION   013-0033341-4 
5. RUDYS MAGALIS DE OLEO MONTERO    014-0002003-6 
6. JUANA MIESES POCHE      002-0143309-1 
7. DORALINA ELIZABETH CASTRO REYNOSO   068-0035217-8 
8. GUILLERMINA PEÑA KELLY      001-0164856-6 
9. YENNY DALIVE VALDEZ ALCANTARA    002-0126715-0 
10. YOLANDA DE JESUS GARCIA TORIBIO    046-0003525-9 
11. TANIA FABIAN SILVERIO      038-0016727-6 
 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN ESTOMATOLOGIA:  

CEDULAS DE ENTIDAD 
Y ELECTORAL NOS.: 

 
1. MAYELINE ACOSTA FERREIRA     031-0486197-0 
2. EVELIN DEL CARMEN PICHARDO VALERIO   031-0465415-1 
3. BERKIS ALTAGRACIA TAVAREZ ECHAVARRIA   001-0035972-8 
4. MINERVA DEL PILAR FELIPE GONZALEZ    049-0083174-6 
5. YISSETTE MARIA NIETO UREÑA     071-0049208-6 
6. ELIANA VALENTIN BRETON      031-0490699-9 
7. SCARLET MELISSA GUTIERREZ NUÑEZ    037-0105005-0 
8. LIZELENI BRITO RODRIGUEZ     031-0474147-9 
9. ANA BELKIS RIVERA NUÑEZ     037-0074214-5 
10. ANA ISABEL RIZIK FRUGIS      097-0023027-0 
11. JUAN ALGENIS SILVERIO GARCIA     031-0435101-4 
12. JENNIFFER RAFAELA MATIAS REYES    031-0456347-7 
13. ELYN MERCEDES HIDALGO GRULLON    032-0036518-1 
14. KATHERINE MERCEDES NUÑEZ RAMOS    049-0081182-1 
15. JULISSA MARLENE SENIOR ROCHTTE    037-0092759-7 
16. FELIPE CORRAL       031-0494879-3 
17. DANIA ALEXANDRA RUSSELL VALENTIN   031-0467652-7 
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18. DIAHANN ESTHER ATIZOL PEÑA     031-0498350-1 
19.  AMALIA TATIANA KARDOCH ROSA    041-0018939-0 
20. YVETTE SOFIA ALVAREZ DIEP     031-0446266-2 
21. LUZ DANIELA SOSA RODRIGUEZ     046-0036961-7 
22. FRINETTE ADAMIRIS HENRIQUEZ MOREL   071-0050236-3 
23. JESSICA MABEL SENIOR ROCHTTE     037-0103985-5 
24. LYNNETH REINOSO GONELL     031-0456763-5 
25. DELIA SAHONY COLON REYES     031-0464222-2 
 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN ODONTOLOGIA:  CEDULAS DE IDENTIDAD 
   Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. RAMONA ANTONIA ROSA GARCIA     027-0038293-6 
2. REYMUNDO BAUTISTA ROJAS HERNANDEZ   033-0033368-3 
3. GINA CARREÑO SIMO       001-1781657-9 
4. RUTH HESLEN PEGUERO SANCHEZ    028-0090130-4 
5. JENNY PATRICIA DE JESUS CRUZ     001-1628655-0 
6. MARIANNY ARTHUR MARTINEZ     223-0034633-9 
7. LUCY MIGUELINA PEREZ SIERRA     001-1707914-5 
8. MINERVA VIRGINIA CARVAJAL ESPINOSA   224-0026854-0 
9. NEFTALI ROSARIO MARTIN      223-0031213-3 
10. YUDELKA SANTANA SALAZAR     001-1533822-0 
11. MERCEDES MILAGROS TACTUK BRITO    001-0082608-0 
12. WILLCA MEJIA DIAZ       056-0151049-7 
13. JORGE MIGUEL PEÑA MATEO     001-1795744-9 
14. VICTOR JOSE VASQUEZ MONTAS     048-0088920-8 
15. DULCE MARGARITA SANTANA PIMENTEL   001-1714099-6 
16. KATHERINE LISSETTE GARCIA     001-1669145-2 
17. MERCILIDIA YENS RAMIREZ     047-0176033-4 
18. FRANCISCO DE JESUS TORRES MARTINEZ   047-0181792-8 
19. KARINA ISABEL DISLA BONILLA     001-1552461-3 
20. MARGYDALI JIMENEZ PAZ      001-1660502-3 
21. YERSY CORDERO CASTILLO      026-0109410-1 
22. EMILIO DE JESUS NUÑEZ CARABALLO    037-0023568-6 
23. GLORIBEL ALICIA MARTINEZ ROSARIO    138-0002087-0 
24. LUZ ROSALIA BAUTISTA JIMENEZ     001-1789368-5 
 
 
LICENCIADO Y LICENDIADAS EN FARMACIA: CEDULAS DE IDENTIDAD 

Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. MARIA ELENA THEN HERNANDEZ     226-0004313-1 
2. DIANA CAROLINA RIJO ROSARIO     026-0117798-9 
3. YEIMY ALTAGRACIA SOSA      024-0024677-9 
4. AMADIS DANCALIS SANTANA DE LA CRUZ   001-1467993-9 
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5. CARMEN RAMONA MATEO GUZMAN    023-0111760-8 
6. OSMAIRA MAGDALENA GONZALEZ CALDERON  023-0088446-3 
7. FRANCISCO MARCELINO ROSARIO     026-0080051-6 
 
 
LICENCIADAS EN FARMACO BIOQUIMICA: CEDULAS DE IDENTIDAD  

Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. DANIA DEL CARMEN PAYERO GOMEZ    053-0036402-2 
2. EVELINA MERCEDES CRUZ RODRIGUEZ    054-0129645-3 
3. YOELI MERCEDES PEREZ CABRERA    035-0017059-6 
4. ALMA VIOLETA GUZMAN SUERO     064-0015407-3 
5. BERNY ANIANA SANCHEZ HIRALDO    031-0468475-2 
6. DALMA FRAMILLY MEJIA ESPINAL    055-0034928-6 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA:  CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ROSANGELA DEL SOCORRO ALVAREZ POLANCO  056-0046461-3 
2. LISBETH EFIGENIA NOVO OVAL     001-1768694-9 
3. FRANCIS ELIEZEL CRUZ FERNANDEZ    045-0023419-2 
4. CECILIA MINAYA AGUASANTA     001-1612353-0 
5. MERCEDES DEL CARMEN SANTOS FRICA   037-0080723-7 
6. JOHANNA JOSEFINA VALERIO DEOGRACIA   001-1586241-9 
7. AIDA MERARI GARCIA PEREZ     025-0038901-6 
8. FRANCIA MARINA CLASE MARTINEZ    001-1295857-4 
9. EDWIN MICHEL AQUINO VALDEZ    001-1629209-5 
10. ESTORKI MENA MEJIA      001-1406694-7 
11. NILCIA LAUREANO CORDONES     027-0038069-0 
12. DOMINGA ROSARIO BELLIARD MEJIA    033-0029887-8 
13. YAUDELIN DINELLY VILLANUEVA    103-0009865-3 
14. MERCEDES JOSEFINA REYES ALMANZAR   087-0017279-7 
15. ROSA ARGENTINA BATISTA MARTINEZ    001-1649796-7 
16. FRANK BONILLA LEONARDO     031-0442700-4 
17. IBSEN DAHIL CASTILLO ESPAILLAT    047-0145329-4 
18. MINERVA YLUMINADA RAMOS RODRIGUEZ   031-0481400-3 
19. YUMELKY DAHIANA MEDINA MEDINA    223-0002446-4 
20. ERICA FLORES ULLOA      031-0545172-2 
21. KYMARA RODRIGUEZ MEJIA     031-0486409-9 
22. GLORIA LISSETE SENCION MARTINEZ    010-0094607-7 
23. NATHALIE STEPHANIE MARJORIE DOTEL RODRIGUEZ 018-0060092-4 
24. YOMAIRA ALTAGRACIA SABINO ROBERTO   146-0000313-2 
25. KARENT ARLLENE ECHAVARRIA SUERO   040-0011350-8 
26. YULIANA ANTONIA ORIACH GRACIANO   047-0161917-5 
27. TAGLIONI PACHECO GUERRERO     026-0116194-2 
28. ANDREA HERRERA MERCEDES     026-0121812-2 
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29. MARYLENIA DE LOS SANTOS DE LEON    001-1647170-7 
30. ODILIS FAUSTINA RAMIREZ TAVERAS    031-0380317-1 
31. HERMANN GUERRIER      PP1436506 
32. ANGELICA MARIA DIAZ CALVO     048-0077292-5 
33. IRMA MERCEDES AMARANTE FERNANDEZ   031-0429009-7 
34. ADASIS FLORIBEL HIDALGO COMPRES    087-0004007-7 
35. EMILIO JOSE MOYA ROSARIO     056-0138829-0 
36. FRANTZ COMPERE       001-1669641-0 
37. YANEL ENCARNACION      001-0262985-4 
38. DAYANARA HIDALGO ALVARADO    056-0094829-2 
39. FELIX AMBIORIX RODRIGUEZ LIZ    001-1443534-0 
40. ARLENNY ZAYRUBY OCHOA CARO    023-0130851-2 
41. GEIDY YOSMERY PERDOMO RUBIO    031-0360050-2 
42. EVELIN RAFAELINA ACEVEDO BAUTISTA   104-0002088-8 
43. JENNY MARLENY HILARIO GARCIA    054-0115501-4 
44. LINETTE VIOLETA ARIZA CORONADO    001-1703952-9 
45. MANUEL JESUS SANTOS RAMIREZ    001-1424030-2 
46. JHONSON AQUINO ESCALANTE     012-0054248-6 
47. JHOALY DORINLAY ROBLES MERCEDES   025-0041957-3 
48. CANDY MIGUELINA PINALES MESA    093-0049405-2 
49. TAIMYNA TOIRAN SANTOS     224-0032811-2 
50. FROILAN CRISMELI PEREZ PEÑA     018-0048103-6 
51. RAFAEL STARSKY BORROME RAMOS    023-0107363-7 
52. NATHALI ELIZABETH LIRIANO BAUTISTA   001-1413996-7 
53. DONNA GEORGINA PEREZ VARGAS    018-0054895-8 
54. YAJAIRA TORRES DE LA PAZ     010-0081998-5 
55. ANGELA VICXANNA RODRIGUEZ GARCIA   031-0440946-5 
56. JEAN WISLY SAINT-HILAIRE     402-2064210-8 
57. HIRAIMA RAFAELA MARTINEZ WHITE    018-0003154-2 
58. CARMEN YOMARIS SENA SANTANA    001-1719145-2 
59. ROBINSON RAFAEL HICIANO PAULINO    056-0135245-2 
60. GABRIEL JOSE LAMA NINA     001-1659550-5 
61. KIRSSIS BENIGNO PEGUERO SANTOS    001-1403870-6 
62. MERLIN ROSALIA REYNOSO PEREZ    001-1282815-7 
63. CARMENNELA MATOS JIMENEZ     001-1718628-8 
64. JISSEL CAROLINA SORIANO BERNARDINO   026-0119045-3 
65. ROSALINA MARTE LACHAPELL     002-0125479-4 
66. JOSE MANUEL RAMOS BASTARDO    027-0027094-1 
67. KARINA MASSIEL TEJADA CASTILLO    047-0174845-3 
68. MAIVELI KARINA SOTO NOVA     001-1543866-5 
69. REYNALDO GONZALEZ VALERIO    048-0062378-9 
70. GISSEL DE LA CRUZ DIAZ      023-0149224-1 
71. LUCY KENYA GOMEZ CASANOVA    014-0016954-4 
72. ALFONSINA RICOURT BOTELLO     031-0420306-6 
73. DEYANIRA VARGAS GONZALEZ     049-0071147-6 
74. LUISABEL DE JESUS MOREL GABRIEL    001-1577663-5 
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75. ALEX ENRIQUE SEGURA ALMONTE    001-1712824-9 
76. ENRIQUE ALBERTO RODRIGUEZ GALVEZ   026-0106382-5 
77. MAIRENI CONCEPCION DE LEON GENAO   031-0289936-0 
78. VIANEY DEYANIRA MANZANILLO DE LA CRUZ  001-1723903-8 
79. ROSANNA ALTAGRACIA JIMENEZ GOMEZ   047-0172857-0 
80. DARIANA LETICIA GARCIA ALCANTARA   023-0130000-6 
81. ARTURO ENRIQUE SANCHEZ AVELINO    023-0133828-7 
82. PAOLA MARIA MOQUETE MENDEZ    001-1687867-9 
83. YOMARIS MAGDALENA PEREZ GARCIA    054-0117557-4 
84. EVELIN YOCASTA MONTERO MARTINEZ   010-0013261-1 
85. IVANNOVICH AYALA JIMENEZ     001-1146159-6 
86. ELIZABET DE JESUS VARGAS     005-0044008-6 
87. MARLEN RAFAELA GIL BONIFACIO    008-0021706-9 
88. MIORCHY ESTHER MEDINA DEL ROSARIO   001-1705467-6 
89. JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ CASTILLO   028-0067115-4 
90. LAURA ESTHER DE LA CRUZ ROSARIO    001-1830814-7 
91. RADHAICYS CASTILLO CORNIEL     001-1569754-2 
92. YOMAIRA MARGARITA BERIGUETE VARELA   001-1720231-7 
93. DINORAH ALEXANDRA MELLA     047-0160616-4 
94. SOLANGGIL PATRICIA VASQUEZ JUSTO   001-1627776-5 
95. RINI ESTHER CASTRO GOMEZ     018-0061608-6 
96. ABILQUIS DAYANA ESCOTO GONZALEZ   001-1508068-1 
97. MARIA CRISTINA FELIZ SUERO     021-0006142-9 
98. JONATAN POUERIET PIÑA      001-1677432-4 
99. CLARIBEL ALTAGRACIA DOMINGUEZ INOA   034-0046740-7 
100. CLAUDEL SOUVERAIN DORCELUZ    001-1531068-2 
101. MARIA ESTHER PERALTA POLANCO    055-0032223-4 
102. ROSA IRENE FRANCE SENELIS     026-0096350-4 
103. THATIANA ZULEICA FELIZ URBAEZ    019-0018089-2 
104. FEDERICO ABREU CALDERON     048-0073000-6 
105. ROSANNA MARIA FAÑA TAVERAS    001-1501574-5 
106. ANA ALICIA FRANCISCO LOPEZ     001-1106790-6 
107. WANDY ALEXANDRA ADAMS BAUTISTA   026-0115910-2 
108. JANNY MALBELIS MOREL GENAO    044-0020886-6 
109. LUCIA ALTAGRACIA MATEO LINARES    001-1718562-9 
110. NIXZALIZ ANTONIA HERNANDEZ DURAN   037-0092843-9 
111. WILSON ANTONIO DIAZ GONZALEZ    117-0004580-7 
112. INDHIRA CAROLINA TEJADA RAMOS    054-0122869-6 
113. GEORGINA GLORIVEL POLANCO CASTILLO   056-0154221-9 
114. GERMANIA GITIN PLASIL      023-0093633-9 
115. PERLA RAFAELINA PEÑA PAULA     056-0148032-9 
116. EVELIN MENDOZA DE LA CRUZ     001-1304366-5 
117. EVELYN DE PEÑA MARTINEZ     001-1359783-5 
118. JHONATAN EMILIO GONZALEZ BELTRE    018-0054548-3 
119. GEORGE LUIS NUÑEZ      056-0131374-4 
120. VEYRA GUILLEN DOMINGUEZ     094-0021465-7 
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121. RAFAEL ANTONIO BERSAN POLO    023-0139018-9 
122. ENEIRA SENESON JIMENEZ     026-0086986-7 
123. ESTRELLA DE LOS ANGELES PEÑA LALANE   001-1508382-6 
124. LETICIA AVILA PEREZ      028-0085413-1 
125. CIPRIAN YUNE CRUZ FERNANDEZ    031-0440359-1 
126. PEDRO FELIX MERCADO CRUZ     064-0027270-1 
127. RENNY ICERSA ESPINAL SANCHEZ    027-0036451-2 
128. ILONKA ALFONSINA AGRAMONTE PEREZ   010-0095162-2 
129. CLARA LUZ VALLEJO SANTIAGO     001-1617313-9 
130. REYNALDO CONCEPCION VARGAS    056-0116195-2 
131. MAISSET CATHERINNE DE LA CRUZ LUNA   003-0066009-9 
132. ENOCK THOMAS       001-1390113-6 
133. ANGELA MARIA DE LOS SANTOS RIVERA   001-1181572-6 
134. WERNY SORAYA WILLIAMS DE LA CRUZ   024-0023379-3 
135. FANNY MATILDE MARQUEZ     001-1714502-9 
136. SANTA YOMARY MENDEZ DIAZ     056-0153112-1 
137. EMIL DE JESUS GOMEZ PEREZ     001-1760821-6 
138. JOSEFINA DURAN       012-0089305-3 
139. BEATO MOSQUEA CRUZ      001-0737123-9 
140. ROSA VIVIAN MAIOLINO CABRAL    001-0040542-2 
141. JUAN JEURY CASTILLO REYES     087-0013149-6 
142. CLISEYDA SANCHEZ GERALDINO    012-0088087-8 
143. EDWARD ANTONIO VENTURA DIAZ    056-0143279-1 
144. YAJAIRA MILAGROS RODRIGUEZ ROSARIO   031-0440344-3 
145. MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ PEÑA   001-1758287-4 
146. INOSENCIA PEREZ LAMI      046-0029699-2 
147. CANDIDA YAHAIRA GUERRERO CHALAS   003-0078977-3 
148. BERENICE CEDEÑO FLORES     028-0073972-0 
149. KENIA LOPEZ SANTIAGO      095-0017410-8 
150. ANGEL DARIO PEREZ PEÑA     018-0055561-5 
151. INGRIT NATHALY MERCEDES NUÑEZ    026-0118845-7 
152. OSCARY MIQUIEL CUETO PERALTA    037-0081979-4 
153. JENNY DEL PILAR NUÑEZ CUESTO    054-0125469-2 
154. ESTEFANY TERESA DISLA DE LOS SANTOS   001-1579023-0 
155. VANESSA ESTRELLA MARTINEZ     001-1667396-3 
156. CATIRIA ADIANSI GARCIA DIAZ     047-0152515-8 
157. LUIS DANILO AMADOR RAMIREZ    001-0500488-1 
158. CICELY MERCEDES PATRICIA GOMEZ REYES   031-0389883-3 
159. ROSSEMARHY GINETTE YAMILET JIMENEZ   001-1674738-7 
160. WILDJYMSON ORIOL SOUTIENT     224-0049234-8 
161. MELVIN CORPORAN MERCEDES     028-0077336-4 
162. NOEMI GUERRERO CUETO      223-0002699-8 
163. KAREN MICHELLE NUÑEZ DE LA ROSA    001-1705309-0 
164. ROCADIS MARLENY RODRIGUEZ CARRASCO   115-0000758-5 
165. LEUDYS LEONARDO TINEO ULLOA    055-0036114-1 
166. MARIELY CRUZ DIVISION      001-1522962-7 



-70- 
_________________________________________________________________________ 
 
167. DEYLINE YISSETT GARCIA ZARZUELA    012-0073968-6 
168. RUT DAMARIS LOUIS MEDINA     026-0112298-5 
169. IVAN RAFAEL PICHARDO RODRIGUEZ    055-0034503-7 
170. LINO YANCARLOS EÑEDY MENDOZA    055-0036076-2 
 
DOCTOR Y DOCTORAS EN MEDICINA VETERINARIA:  
         CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. JULIE MAGALYE ELIANE TAZA BARBOT    001-1450971-4 
2. MIGUEL EDUARDO MONTERO VARGAS    001-1684566-0 
3. PATRICIA MODESTA MOREL PEÑA     225-0005108-5 
 
DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA ZOOTECNISTA: 
         CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. DARLIN EMILIO TEJADA SANCHEZ     031-0334864-9 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN PSICOLOGIA:   
      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. KILSY CRISTINA CRESPO RAMOS     001-1745516-2 
2. VIELKA AMARILIS ALMANZAR BAUTISTA   001-1709001-9 
3. ROSSY ARGENTINA GRULLON JIMENEZ    031-0147719-2 
4. LEIDY GISEL PEÑA FULCAR      014-0016532-8 
5. LORENZA ANTONIA PERALTA MARTINEZ   001-1744585-8 
6. MARIA DE LOS REYES MARTINEZ RAMIREZ   010-0048598-5 
7. LEIDY LAURA INOA MEJIA      001-0941523-2 
8. WINDDY DALIZA CABRERA CRUZ     001-1621070-9 
9. ELIANA CECILIA RODRIGUEZ ROMAN    223-0069398-7 
10. ANNY MERCEDES LENE FERNANDEZ    048-0078564-6 
11. FELICIA MARGARITA JIMENEZ ESPINAL    095-0016463-8 
12. LOURDES PEÑA VASQUEZ      037-0078878-3 
13. DAMIAN CANARIO GUZMAN     048-0006436-4 
14. NURIS SILVANIA ALTAGRACIA PEREZ SANTOS   054-0105345-8 
15. DENNISA LICENIA REYES MORIS     065-0030324-0 
16. JULIO CESAR VILLAFAÑA CASTILLO    031-0308034-1 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN PSICOLOGIA CLINICA:   
      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ARELIS MARTINA SOSA VASQUEZ     048-0024889-2 
2. MARIA ESTER ARTILES ESPINAL     117-0000020-8 
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3. RAMONA CABA NUÑEZ      048-0012075-2 
4. LUZ CELENIA LEON HEREDIA     047-0154933-1 
5. ALEXANDRA PEGUERO SUSANA     048-0073817-3 
6. JUANA PAULA FONERIN SOTO     001-1195016-8 
7. MARLENE THEN RODRIGUEZ     001-1796211-8 
8. TANIA ALTAGRACIA MARTINEZ TAVERAS   054-0031804-3 
9. YVELISSE MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ FILPO 031-0170359-7 
10. EUSEBIA FRANCISCA TOLEDO PEREZ    001-1012217-3 
11. RAFAEL AMAURY CALDERON TEJEDA    001-1322720-1 
12. VALENTINA GOMEZ       001-0586007-6 
13. YOJAIRA MARTINEZ HENRIQUEZ     037-0079065-6 
14. MARIA ISABEL MARTINEZ BURDIEZ    031-0220728-3 
15. MARINA DEL CARMEN RODRIGUEZ    031-0054774-8 
16. ROSA ILENNE GERALDINO ROSARIO    056-0117536-6 
17. MILDA MIRELIS REYES      023-0096567-6 
18. MARITZA DIAZ SAVARY      001-0073169-4 
19. JOSE VENTURA POLANCO LIZARDO    054-0098840-7 
20. BARBARA VARGAS       096-0013829-2 
21. CLARISSA GUERRERO SUBERO     001-1763706-6 
22. ISMAELYS MEJIA TORIBIO      048-0050424-5 
23. LIDICE MARIA MOLINA PAULINO     001-1703495-9 
24. NANCY MARGARITA CASTILLO GOMEZ    001-1608867-5 
25. FRANCISCA PEGUERO GARCIA     071-0024116-0 
26. ELISABET SENA MEDINA      001-0674189-5 
 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL: CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. AUNICE ALTAGRACIA MOLINA PAULINO    001-1562262-3 
2. MARIANELA JOAQUIN GARCIA     001-1744122-0 
 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION CLINICA: 
      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. HERIBERTO GERMOSEN      049-0036000-1 
2. CARMEN MAGALIS BAEZ RODRIGUEZ    026-0004935-3 
3. GENOVEVA RIVAS DE LA ROSA     001-0921836-2 
4. WILLIAM GILBERTO MATOS BATISTA    018-0064303-1 
5. ROSA MARGARITA MAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  001-1410747-7 
6. ALTAGRACIA ENELIS DOROTEO CASTRO   023-0013417-4 
7. TERESA ALTAGRACIA MARTINEZ MARTINEZ   001-0559311-5 
8. LUIS FELIPE RODRIGUEZ ACEVEDO   001-0056663-7 
9. ALINA JULISSA TEJEDA ESPIRITUSANTO   028-0008195-8 
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10. MARTHA REYES CASTILLO   028-0047708-1 
11. ZENEIDA ALTAGRACIA MATEO   001-0210705-9 
12. JOAQUIN PACHECO VILLAR   031-0092115-8 
13. RAMONA MARIA CAMPUSANO JIMENEZ   001-0676775-9 
14. GLADYS MERCEDES PICHARDO   001-0168110-4 
15. LISSETTE ALTAGRACIA PACHECO ROSARIO   027-0037117-8 
16. LENDYS YANEIRY UBIERA DE LA CRUZ   026-0119074-3 
17. JULIA ALTAGRACIA JIMENEZ PERALTA   001-0306803-7 
18. RUDDY ELIZABETH RAMIREZ CARABALLO   001-0942850-8 
19. ROSSI MARIANA PEÑA LOPEZ   048-0003236-1 
20. TOMAS TAPIA BELBERE   001-1163626-2 
21. FRANCISCA JAVIERA DORVILLE PEÑA   001-0635020-0 
22. HECTOR YOVANNY BOCK GEM   065-0025223-1 
23. ANA HILDA FULGENCIO HERRERA   093-0039163-9 
24. MAYRA ANGELA SVELTI VICINI   001-0002319-1 
25. RAMONA GARCIA VENTURA   001-0154322-1 
26. FELICIA GUERRERO QUEZADA   026-0037786-1 
27. BRIGADA MARTES FLORIAN      023-0098965-0 
 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION INDUSTRIAL:   
      CEDULA DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NO.: 
 
1. DORCA BESAIDA CORDERO JIMENEZ    001-1674655-3 
 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA 
CLINICA:      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ZARINA MIULKIS VALDEZ CASTILLO    068-0035218-6 
2. MARILYN DEL CARMEN GUERRERO SANCHEZ   001-0795356-4 
3. ELLIS YAJAIRA MEJIA LANDA     001-1225862-9 
4. YAHAIRA YUDELKIS FERRERAS OLIVARES   001-1479789-7 
5. MELFRY RODRIGUEZ       053-0037203-3 
6. MONICA DE LA ROSA       001-1215980-1 
7. LUCIA GREGORIA GONZALEZ MARTINEZ    031-0445171-5 
 
LICENCIADO Y LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA 
INDUSTRIAL:      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ALBERT ANEURYS BORQUEZ CUETO    224-0001914-1 
2. NELYS MARIA FLORIAN MATEO     001-1156070-2 
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LICENCIADA EN REHABILITACION MENCION TERAPIA FISICA:  
      CEDULA DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NO.: 
 
1. MARGARET ELIZABETH RODRIGUEZ GONZALEZ  026-0117368-1 
 
 
AGRIMENSORES:   CEDULAS DE IDENTIDAD  
   Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ALFRINK JULIO ESPEJO PIMENTEL     001-1787198-8 
2. VERONICA SANCHEZ PEÑA      001-1626118-1 
3. JOSAT MANUEL INFANTE RODRIGUEZ    001-1295263-5 
4. DOMINGO EMILIO DE LEON PEÑA     001-0110294-5 
5. CARLOS MANUEL MARTINEZ LEYBA    001-1534542-3 
6. CARMELO MARINO BRITO HOLGUIN    047-0085610-9 
7. ROBERTO GONZALEZ MARIA     049-0045308-7 
8. BOLIVAR YOTUEL ROSA PICHARDO    031-0422252-0 
9. MARCOS ANTONIO PEÑA ALCANTARA    018-0011954-5 
10. ANDYS HERNANDEZ RODRIGUEZ     049-0078387-1 
11. PABLO ROSARIO FRIAS      056-0126345-1 
12. FRANCINA ALTAGRACIA SANTANA GARCIA   031-0485609-5 
13. JUAN CARLOS DE JESUS NATERA MARTINEZ   001-0546732-8 
14. ADOLFO ENRIQUE HERRAND AGUILO    001-0482652-1 
15. ERCIDA RAMONA REYNOSO SIRIACO    001-1146273-5 
16. LUIS JAVIER ALMANZAR BURGOS     056-0068340-2 
17. ANGEL GUSTAVO ORTIZ GOMEZ     001-1622421-3 
18. TEOFILO MORETA JIMENEZ      031-0033669-6 
19. MARTHA MARILUZ ROMERO REYES    136-0013793-2 
20. BRUNO FRANKLIN AGRAMONTE PEÑA    012-0048816-9 
21. BUENAVENTURA ALCANTARA REYNOSO   090-0011225-1 
22. FELIX VALOY ACOSTA DIAZ      080-0005548-6 
23. REMNY EMMANUEL DURAN RIVAS    001-1447028-9 
24. DANAYDIS SAMIRA SANCHEZ NUÑEZ    056-0142780-9 
25. VICTOR MANUEL RAMIREZ      001-0479091-0 
26. DANIA GRISELDA RODRIGUEZ FERNANDEZ   031-0031832-2 
 
 
ARQUITECTOS Y ARQUITECTAS:   CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. MARTIRE MATOS GARCIA      010-0080358-3 
2. MILEDYS ALFONSINA MERCEDES BERNARD   001-1495465-4 
3. LEONEL LUCIOLO VITTINI PAYANO    023-0110166-9 
4. ERICK DAEL YRIZARRY DE LA CRUZ    023-0115498-1 
5. JUAN CARLOS MATOS JIMENEZ     001-1734536-3 
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6. FANNY ZULEIKA GUZMAN TRINIDAD    077-0000371-3 
7. JOSEANY MARIELL CRUZ RAPOSO     001-1713050-0 
8. LAURA MARLENE LOCKWARD REYES    037-0095478-1 
9. CARMEN DIANA HERRERA JIMENEZ    012-0086455-9 
10. ANGELO FLORENCIO DE LA CRUZ     056-0136755-9 
11. JUAN GUSTAVO ROSARIO DIAZ     056-0007314-1 
12. ROSAURA BISONO SANCHEZ     001-1760900-8 
13. CARLOS MANUEL MERCEDES MERCEDES   001-0145281-1 
14. IRMA YISSELL NUÑEZ TEJADA     031-0398704-0 
15. VICTOR EMILIO CARRERAS BUENO    031-0298672-0 
16. VICTOR MANUEL BAX LUGO     034-0047953-5 
17. KARLA ELIZABETH MARTINEZ SAINT-HILAIRE   031-0450357-2 
18. PATRICIA DURAN JIMENEZ      031-0459141-1 
19. LINA MORAVIA GARCIA BARBOUR    031-0461989-9 
20. IHRON BARRERAS LUCIANO      001-1239031-5 
21. RAMSES ALVAREZ GENAO      101-0007866-5 
22. VANESSA FILOMENA SANTOS ROSARIO    031-0450098-2 
23. RUTH JENNIFER TAVERAS SEVERINO    001-1523797-6 
24. JOSE ALEJANDRO CEBALLOS PAULINO    001-1117222-7 
25. NESTOR ALBERTO BRITO MARTINEZ    028-0074688-1 
26. ZAMEL KATTURA GARIB PIMENTEL    001-1782280-9 
27. ADOLFINA DE MARCHENA PUJOLS     001-1625299-0 
28. HELGA PEREZ ALCANTARA      001-1642133-0 
29. FRANCY SAGRARIO RAMIREZ AZCONA    001-1722016-0 
30. LUZ GENOVEVA DIAZ REYNOSO     056-0153044-6 
31. CAROLINA GARCIA GARCIA      001-1530155-8 
32. AWILDA JOSEFINA ORTEGA PUNTIEL    071-0039713-7 
33. JOSUE ELEAZAR RIVERA GERALDO    058-0030297-7 
34. ROSAINA IVELISSE FERREIRA PEREZ    001-1805711-6 
 
INGENIERA DE SISTEMAS Y COMPUTACION: CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. ROSA MARGARITA VARGAS JIMENEZ    125-0000927-4 
 
INGENIERA EN INFORMATICA:   CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. YONAIDA GARCIA GARCIA      001-1340603-7 
 
INGENIEROS ELECTROMECANICOS:  CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. DANNY MATEO DINI       129-0001702-6 
2. ISAC GALILEO PEREZ DE LOS SANTOS    012-0095850-0 
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INGENIERO ELECTROMECANICO MENCION ELECTRONICA: 
         CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. JOSE GUZMAN PEREZ       001-0400150-8 
 
 
INGENIEROS E INGENIERAS CIVIL:   CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. BASILIO LUCIANO TERRERO     001-1722386-7 
2. WILFIN BENARDIN QUIÑONES PEREZ    077-0004014-5 
3. ROBERT WELLIGTON CUEVAS LABOURT    001-1376774-3 
4. JUAN ANTONIO SALAZAR ROJAS     001-1115077-7 
5. GRISELDA YSIDRA SORIANO ARCHIVALD   023-0118545-6 
6. BERNARDO MONTERO BAUTISTA     012-0076979-0 
7. ANSELMO FRANCISCO MORALES CORDERO   025-0030363-7 
8. CINDY ALEXANDRA FERREL NERO    001-1704298-6 
9. MARIA DEL CARMEN MONTERO CLASE    001-1417565-6 
10. HUASCAR ENMANUEL NUÑEZ JIMENEZ    056-0144402-8 
11. EDWARD HERIBERT TAVERAS ROJAS    001-0578107-4 
12. SANTIAGA LAPE DIAZ      023-0136263-4 
13. ENRIQUE ALFONSO DOMINGUEZ BAEZ    001-1519626-3 
14. ELVYS DE JESUS ALVAREZ      001-1780070-6 
15. FELIX JOSE LOPEZ SIERRA      056-0135136-3 
16. JOSE MANUEL DISLA TEJADA     064-0026588-7 
17. GIOVANNI TOMAS EUFRACIA RIVERA    001-1445080-2 
18. LUIS ANDRES BERROA BERROA     026-0100127-0 
19. YOSHIRO IGUCHI IGUCHI      001-1279485-4 
20. EDDY AURELIO ORTIZ PAYANO     056-0141824-6 
21. ANTONIO JOSE VALENZUELA DUVERNAY   001-1640323-9 
22. ALICIA BELEN MATEO      001-1309002-1 
23. FABIO ANDRES SUSAÑA ESPINAL     001-1290952-8 
24. VICTOR MANUEL MOREL SOSA     027-0040837-6 
25. JOSE ROBERTO CLETO ALMANZAR    056-0144072-9 
26. FREDDY NATANAEL CASTILLO GUZMAN    001-1704046-9 
27. JORGE ALBERTO MARTE HERNANDEZ    001-0814782-8 
28. JUANICO SILVESTRE PEREZ      123-0000655-3 
29. HENRY DE LOS SANTOS VENTURA     047-0137579-4 
30. NESTOR JUAN TOMAS REINOSO CUSTODIO   047-0173457-8 
31. JONATHAN RAFAEL MARTE PEREIRA    056-0137297-1 
32. VINICIO ALCANTARA DIAZ      016-0000490-5 
33. HECTOR MANUEL VASQUEZ QUEZADA    051-0021176-1 
34. EVELYN GARCIA VALERIO      056-0154827-3 
35. JOHNEL GARCIA PAULA      056-0144675-9 
36. GLORIA KATRINA ABUKARMA GARABOT   056-0094547-0 
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37. AKIRA HIROMITSU HIROMITSU     001-1488377-0 
38. MAXIMO ENRIQUE ESTRELLA ESTRELLA    031-0360096-5 
39. RHINA MARIA SALCEDO GUZMAN     031-0317644-6 
40. PEDRO ALBERTO OVALLES LOPEZ     054-0108616-9 
41. STALIN MIGUEL RODRIGUEZ REYES    031-0302788-8 
42. CHARLIS FAUSTO ALMANZAR ROSARIO    054-0121576-8 
43. PABLO BERNARD CABRERA PEREZ    054-0132115-2 
44. ALEXIS DE JESUS CABRERA GALVEZ    087-0019843-8 
45. LEIRAM NOELIA ALMONTE MEJIA     001-1801013-1 
46. FELIX INOCENCIO GALVEZ HERNANDEZ    001-1191976-7 
47. BELKYS ALEJANDRINA MORA SUERO    001-1484570-4 
48. CALVIN ANTONIO SANTIAGO HERNANDEZ   054-0125697-8 
49. PEDRO GONZALO RODRIGUEZ MARTINEZ   031-0361815-7 
50. REUDY MANUEL MATOS RODRIGUEZ    023-0148076-6 
51. RAMON ANTONIO FERNANDEZ ZORRILLA   025-0043343-4 
52. HUASCAR JAEL DIAZ VICENTE     023-0138305-1 
53. GREIBI CARRASCO SANTANA     023-0130516-1 
54. DANILO ROBERTO ARIAS GONZALEZ    031-0426111-4 
55. MIRLA ODETTE BARRANCO RIVAS     001-0142862-1 
56. INELDA MARIA CEDANO FELIZ     123-0014122-8 
57. VICTOR JUAN MARTINEZ TORIBIO     051-0021326-2 
58. DAVID ENRIQUE ESCOTO REQUENA    001-1630125-0 
59. MARYNESS FRANCO DURAN     001-1641838-5 
60. JOSE AUGUSTO GARCIA GRULLON     001-1695804-2 
61. CLAUDIO RAFAEL QUELIZ MARTINEZ    023-0135010-0 
62. GREYSI RODRIGUEZ PEREZ      001-1760523-8 
63. JOHANNA LISS SEGURA HENRIQUEZ    026-0119731-8 
64. ARIEL DE CASTRO DISLA      001-1645162-6 
65. ENFRI ALEXIS FELIZ FERMIN     033-0000770-9 
66. JULIO MANUEL CONTRERAS FELIX    001-1402001-9 
67. BRAULIO EMMANUEL LARA REYES    064-0025235-6 
68. JULIO CESAR ROJAS       001-1315715-0 
69. GIOVANNY BIENVENIDO RODRIGUEZ    031-0438893-3 
70. KERLIN IVAN TEJADA VILLAR     051-0020052-5 
71. ALEJANDRO SANCHEZ BELEN     049-0064520-3 
72. JUAN FRANCISCO MOLINA NIN     001-1674464-0 
73. GREGORY RICARDO PEREZ GUZMAN    023-0141285-0 
74. GUILLERMO GALAER MENDEZ SILVERIO    001-1272648-4 
75. RAFAEL ALBERTO HERRERA ABREU    001-1755962-5 
76. OSCAR JOSE SOTO BELTRE      001-1512879-5 
77. AMAURY ANTONIO MELO MELO     028-0081522-3 
78. LILLIAN YAHAIRA HEREDIA PEREZ    005-0034296-9 
79. EDUARD ALIRIO FLORIAN REYES     018-0068373-0 
80. EVARISTO ZABALA SUERO      012-0074190-6 
81. SERGIO AMAURY LANTIGUA TEJADA    001-1285122-5 
82. JARUSELSKY PEREZ CUEVAS     224-0002048-7 
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83. ANDRYS YAEL PINEDA CUEVAS     018-0065700-7 
84. CESAR AUGUSTO RIJO CARABALLO    028-0077933-8 
85. OLIVER PICHARDO RODRIGUEZ     001-1614581-4 
86. CAROLINA ROA PEÑA       001-1530846-2 
87. JORGE LUIS MOQUETE      001-1521916-4 
88. SERGIO GUILLERMO CESPEDES BAUTISTA   011-0003142-4 
89. MARTIN LORA MORA       056-0057933-7 
90. ANYELO MANUEL GOICOECHEA SANTANA   100-0006385-8 
91. ROLANDO PAULINO COLON      001-1106900-1 
92. HECTOR RAMON ANTONIO MENDOZA    056-0099799-2 
93. PAULA PEREZ VIOLA       001-1512415-8 
94. EDUAR JESUS DEL ROSARIO MOTA    026-0100030-6 
95. RUBELINA DEL ORBE SANCHEZ     001-1617579-5 
96. IVAN DAVID MORETA MATTA     001-1744904-1 
97. ELISANDRO ARREDONDO      023-0140629-0 
 
 
INGENIEROS ELECTRICOS:    CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. RAMON HIDELKY JUNIOR ACOSTA LLUBERES   001-1491030-0 
2. TAKESHI HIROMITSU HIROMITSU     001-1474429-5 
3. SIXTO DELGADO SANCHEZ      002-0078747-1 
4. OSIRIS BATISTA ROMAN      023-0035601-7 
5. ANSELMO PERDOMO SORIANO     093-0014294-1 
6. VICTOR ALEXANDER BAEZ BAEZ     001-1468887-2 
7. YORKI MANUEL DE JESUS TIBURCIO LORA   088-0000381-9 
8. HECTOR FREDDY SANTANA MORLA    023-0080900-7 
9. WILMAN RADHAMES DIAZ DELGADO    001-1375736-3 
10. RECIO ANTONIO ALVAREZ LORA     031-0370196-1 
11. RAYMUNDO HANSEN TRABOUX     001-1492908-6 
 
INGENIEROS ELECTRICOS MENCION COMUNICACIÓN: 
         CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. EDUARDO DE JESUS EVERTZ BRYON    001-1072524-9 
2. MIGUEL ALBERTO CONTIN SOSA     001-0099072-0 
 
INGENIEROS ELECTROMECANICOS ORIENTACION MECANICA:  
         CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. QUIVIO FIGUEROA HICIANO      054-0043862-7 
2. FAUSTO ANTONIO CASTILLO VERAS    031-0453433-8 
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INGENIEROS ELECTROMECANICOS ORIENTACION ELECTRICA: 
         CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. PABLO JONAS GARCIA TAVERAS     054-0129299-9 
2. MICHAEL RAFAEL JIMENEZ INOA     054-0109145-8 
 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO MENCION ELECTRICA: 

CEDULA DE IDENTIDAD  
Y ELECTORAL NO.: 

 
1. MIGUEL JIMENEZ ROSARIO      001-0960131-0 
 
INGENIEROS ELECTRONICOS:   CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. CESAR ISABELITO MARTE MATOS     003-0027402-4 
2. NELSON RAMIREZ NAVARRO     010-0079995-5 
3. EDWIN EMILIO MONTES DE OCA ALVAREZ   001-0495017-5 
4. RAFAEL FIGUEREO DE LOS SANTOS    001-1204845-9 
 
INGENIEROS E INGENIERA INDUSTRIAL:  CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. JUAN ANGEL TRONCOSO TRONCOSO    001-1110813-0 
2. JOSE LUIS SOLER SUERO      016-0016538-3 
3. CARLOS LUIS RICHARDSON GERMAN    023-0046399-5 
4. WANDA MARINA GOMEZ MIRABAL    001-1260347-7 
5. NETOR ARISMENDY RIVAS FERRERA    001-1320082-8 
6. FRANCISCO GUERRERO CASTRO     026-0081037-4 
7. ENMANUEL DE LA ROSA SANTANA    001-1570140-1 
8. JULIAN BOLIVAR DIAZ ALVAREZ     002-0117430-7 
9. EDUARDO OSCAR CASTRO GUERRERO    001-1206990-1 
 
INGENIERO MECANICO:    CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. JOSE MIGUEL SUBERO ACTA     001-1387258-4 
 
INGENIEROS QUIMICO:     CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ALEJANDRO VASQUEZ PORTOLATIN    049-0065365-2 
2. ALEJANDRO SANTOS PEREZ      001-1292620-9 
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INGENIEROS AGRONOMOS:    CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. JUANA MARIA ESTOQUIA PEREZ ORAN    027-0021113-5 
2. FREDDY DE JESUS GARCIA DURAN    046-0014302-0 
3. PEDRO JULIO BATISTA ESPINAL     073-0000041-6 
4. JUAN ARISTOTELES CRUZ ESTEVEZ    044-0003998-0 
5. LADISLAO BELTRE FERNANDEZ     012-0004164-6 
 
 
Artículo 2. Queda modificado el Decreto No. 813-09, del 30 de octubre de 2009, en lo que 
respecta a Glennys Altagracia Estévez Ovalle, portadora de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 094-0019439-6, Lic. en Fármaco-Bioquímica, para que en lo adelante su 
nombre se lea de la siguiente manera: “Glennys Altagracia Ulloa Ovalle, Cédula de 
Identidad y Electoral No. 094-0019439-6, Lic. en Fármaco-Bioquímica.” 
 
Artículo 3. Queda modificado el Decreto No. 385-10, del 26 de julio de 2010, en lo que 
respecta a Luis Elías Encarnación Torres, portador de la Cédula de Identidad y Electoral 
No. 001-1185603-5, Abogado, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente 
manera: “Luis Elías Cornelio Torres, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1185603-5, 
Abogado.” 
 
Artículo 4. Queda modificado el Decreto No. 384-10, del 26 de julio de 2010, en lo que 
respecta a: 
 
“Numeral 2, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Coral Vargas 
Osorio, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1848776-8, Lic. en Psicología Escolar.” 
 
“Numeral 3, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Maibelyn 
Dorisel Torres Liranzo, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1755799-1, Lic. en 
Administración de Empresas.” 
 
Artículo 5. Queda modificado el Decreto No. 538-10, del 7 de septiembre de 2010, en lo 
que respecta a: 
 
“Numeral 8, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Elayne Janet 
Peña Hasbún, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1717313-8, Dra. en Medicina.” 
 
 “Numeral 30, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Miriam 
Gómez Almonte, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0789800-9, Dra. en Medicina.” 
 
“Numeral 142, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Deyanira 
Josefina Marmolejos Paulino, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1043829-8, 
Abogada.” 
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“Numeral 335, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente manera: Carlos 
Manuel Castro Peguero, Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0843039-8, Abogado.” 
 
Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y 
Agrimensores, al Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Educación y al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 695-10 que nombra al señor José Benedicto Hernández Tejada, Subdirector 
de Aduanas para Zonas Francas en la Región Norte, con asiento en Santiago, y a la 
señora Fiordaliza Lantigua, Viceministra de Agricultura. G. O. No. 10601 del 27 de 
diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 695-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor José Benedicto Hernández Tejada, queda designado Subdirector 
de Aduanas para Zonas Francas en la Región Norte, con Asiento en Santiago. 
 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Fiordaliza Lantigua, queda designada Viceministra de 
Agricultura, en sustitución del señor Emilio Olivo. 
 
 



-81- 
_________________________________________________________________________ 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 696-10 que designa al Mayor José Guillermo Guerrero Peña, E. N., Agregado 
Militar Adjunto de la Embajada de la República Dominicana en la República de 
Colombia. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 696-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Mayor José Guillermo Guerrero Peña, E.N., queda designado 
Agregado Militar Adjunto de la Embajada de la República Dominicana en la República de 
Colombia. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 697-10 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 206-10, que designó al señor Juan 
Antonio Tatis, Subdirector del Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial. G. 
O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 697-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Queda derogado el Artículo 1 del Decreto No. 206-10, de fecha 15 
de abril del 2010, que designó al señor Juan Antonio Tatis, Subdirector del Centro de 
Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 698-10 que designa a los señores Ignacio Rodríguez y Osiris Salvador Báez, 
Viceministro de la Juventud, y Subdirector de Embellecimiento de Carreteras y 
Avenidas de Circunvalación, y varios Subdirectores de la Autoridad Portuaria 
Dominicana. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 698-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Ing. Osiris Salvador Báez, queda designado Subdirector de 
Embellecimiento de Carreteras y Avenidas de Circunvalación. 
 
ARTÍCULO 2.- El Sr. Ignacio Rodríguez, queda designado Viceministro de la Juventud, 
en sustitución del Sr. Francisco Aníbal Mora. 
 
ARTÍCULO 3.- El Sr. Domingo King, queda designado Subdirector de la Autoridad 
Portuaria Dominicana. 
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ARTÍCULO 4.- El Sr. Freddy Corcino, queda designado Subdirector de la Autoridad 
Portuaria Dominicana. 
 
ARTÍCULO 5.- El Lic. Sucre Julián, queda designado Subdirector de la Autoridad 
Portuaria Dominicana.  
 
ARTÍCULO 6.- El Sr. Rafael Apolinar Beato, queda designado Subdirector de Pasaportes 
con asiento en La Vega, en sustitución del Sr. Mario Fernández. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 699-10 que nombra al señor Elly Nelly Collado Arias, Subdirector de 
Recursos Humanos del Ministerio de Deportes y Recreación, y a varios Subdirectores 
de la Autoridad Portuaria Dominicana. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 699-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Sr. Carlos Rijo, queda designado Subdirector de la Autoridad Portuaria 
Dominicana con asiento en Samaná, en sustitución del Sr. Isidro Tejada Gómez.  
 
ARTÍCULO 2.- El Lic. Hugo Rodriguez, queda designado Subdirector de la Autoridad 
Portuaria Dominicana, en sustitución del Lic. Luis Mercedes Ferreras. 
 
ARTÍCULO 3.- El Lic. Rubén Darío López, queda designado Subdirector de la Autoridad 
Portuaria Dominicana, en sustitución del Lic. Rafael Marrero. 
 
ARTÍCULO 4.- El señor Luis Leonardo Taveras, queda designado Subdirector de la 
Autoridad Portuaria Dominicana, en sustitución del Sr. Manuel de los Santos. 
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ARTÍCULO 5.- El señor Elly Nelly Collado Arias, queda designado Subdirector de 
Recursos Humanos del Ministerio de Deportes y Recreación, en sustitución del señor 
Giovanny Morillo. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 700-10 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado. 
G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 700-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- La Licda. Ruth Ricardo, queda designada Subdirectora de Deportes 
Universitarios del Ministerio de Deportes y Recreación, en sustitución del Sr. Mohame 
Placido. 
 
ARTÍCULO 2.- El Sr. Johanny López, queda designado Subdirector de Instalaciones 
Deportivas del Ministerio de Deportes y Recreación, en sustitución del Sr. Leandro Canela 
Durán.  
 
ARTÍCULO 3.- La Sra. Maura Camarena, queda designada Subdirectora de Deportes 
Universitarios del Ministerio de Deportes y Recreación, en sustitución del Sr. Jose Manuel 
Taveras. 
 
ARTÍCULO 4.- El Dr. Gerardo Castillo, queda designado Subdirector del Instituto 
Agrario Dominicano (IAD), en sustitución del Dr. Manuel Valdez Paulino. 
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ARTÍCULO 5.- El Lic. Luis Mercedes Ferreras, queda designado Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en sustitución del Sr. Luis Jiménez Caminero (Luisin). 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 701-10 que nombra varios funcionarios en distintas dependencia del Estado. 
G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 701-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El Dr. Edilberto Almánzar, queda designado Subdirector del Programa de 
Medicamentos Esenciales (PROMESE), en sustitución del Lic. Gustavo García.    
 
ARTÍCULO 2.- El Lic. Fernando Ramírez, queda designado Viceministro de Turismo, en 
sustitución del Lic. Manuel Escoto Minaya. 
 
ARTÍCULO 3.- La Licda. Betzania García, queda designada Subdirectora de los 
Comedores Económicos, en sustitución del Lic. Severino Reyes. 
 
ARTÍCULO 4.- El Lic. Carlos Márquez, queda designado Viceministro de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en sustitución del Sr. Luis Leonardo Taveras. 
 
ARTÍCULO 5.- El Lic. César Gómez, queda designado Viceministro de Interior y Policía, 
en sustitución del Lic. Carlos Márquez. 
 
ARTÍCULO 6.- El Dr. Manuel Escoto Minaya, queda designado Viceministro de Interior 
y Policía, en sustitución del Dr. Gerardo Castillo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 702-10 que nombra al Lic. Rafael Marrero, Consejero de la Embajada de la 
República Dominicana en Cuba, y a varios funcionarios en distintas dependencias del 
Estado. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 702-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El Sr. José Manuel Taveras, queda designado Subdirector de la Defensa 
Civil, en sustitución del Sr. Caonabo Polanco. 
 
ARTÍCULO 2.- El Sr. Giovanny Morillo, queda designado Subdirector de la Defensa 
Civil, en sustitución del Sr. César Ramírez Medina. 
 
ARTÍCULO 3.- El Lic. Rafael Marrero, queda designado Consejero de la Embajada de la 
República Dominicana en Cuba, en sustitución del Sr. Frank Acosta. 
 
ARTÍCULO 4.- La Sra. Orquídea Gutiérrez, queda designada Subdirectora de Cultos, en 
sustitución del Sr. Clemente Candelario.  
 
ARTÍCULO 5.- El Lic. Gustavo García, queda designado Subdirector de Fomento y 
Desarrollo de la Artesanía Nacional (FODEARTE), en sustitución del Sr.  Julio Espinosa. 
 
ARTÍCULO 6.- El Sr. Pedro Ramón Monegro Minaya, queda designado Ayudante Civil 
del Presidente de la República, en sustitución del Sr. Carlos Rijo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 703-10 que autoriza a varias compañías a fijar domicilio en la República 
Dominicana. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 703-10 
 
 
VISTAS: Las solicitudes Nos.10694, 12336 y 12337, del 22 de septiembre y 26 de 
noviembre de 2010, respectivamente, que por vía del Ministerio de Interior y Policía han 
elevado al Poder Ejecutivo, las sociedades comerciales que aparecen en la parte dispositiva 
del presente Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía “Iberworld Airlines, S.A. (IBERWORLD)”, sociedad 
comercial, organizada de conformidad con las leyes de España, con su domicilio principal 
en la Calle Rita Levi, Edificio Orizonia Corporación, ParcBit, Palma de Mallorca, Islas 
Baleares, España, a fijar domicilio en la República Dominicana.   
 
 
Artículo 2. Se autoriza a la compañía “International Advanced Management Institute 
(IAMI) SRL”, sociedad comercial, organizada de conformidad con las leyes de Barbados, 
con su domicilio principal en Trident Corporate Services (Barbados) Limited, 13, 
8th.Avenue Belleville, St. Michael, Barbados, a fijar domicilio en la República 
Dominicana.   
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Artículo 3. Se autoriza a la compañía “L.M.P. Group Limited”, sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes de Canadá, con su domicilio principal en la Calle 
José Howe No.2651, Halifax, Nueva Escocia, Canadá, a fijar domicilio en la República 
Dominicana.   
 
Artículo 4. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce ( 14 ) días del mes de diciembre del año dos mil diez 
(2010); años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 704-10 que autoriza a las compañías Miami Dade Educational Consultants, 
Inc. y Plus Internacional Bank, a fijar domicilio en la República Dominicana. G. O. 
No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 704-10 
 
 
VISTAS: Las solicitudes Nos.12983 y 13311, del 19 y 26 de noviembre de 2010, 
respectivamente, que por vía del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder 
Ejecutivo, las sociedades comerciales que aparecen en la parte dispositiva del presente 
Decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se autoriza a la compañía Miami Dade Educational Consultants, Inc., sociedad 
comercial, organizada de conformidad con las leyes del Estado de la Florida, con su 
domicilio principal en el 15784 SW 74 TH, Lane, Miami Florida, 33193, de los Estados 
Unidos de América, a fijar domicilio en la República Dominicana.   
 



-89- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 2. Se autoriza a la compañía “Plus International Bank”, sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes del Estado de la Florida, con su domicilio 
principal en el Edificio No.1000, de la Avenida Brickell, ciudad de Miami, Florida, Estados 
Unidos de América, a fijar domicilio en la República Dominicana.   
 
Artículo 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los catorce ( 14 ) días del mes de diciembre del año dos mil diez 
(2010), años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 705-10 que aprueba el Reglamento para la Administración de los 
Contingentes Arancelarios del DR- CAFTA, y deroga el Reglamento No. 784-08. G. O. 
No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 705-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano crear las condiciones para que 
los sectores productivos puedan desarrollar sus actividades de manera eficiente. 

CONSIDERANDO: Que el Tratado de Libre Comercio suscrito por la República 
Dominicana con Centroamérica y los Estados Unidos, conocido como el DR-CAFTA, entró 
en vigencia para la República Dominicana, el 1 de marzo de 2007. 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano establecer reglas claras, 
previsibles y transparentes que aseguren una adecuada implementación y administración de 
las obligaciones en el marco del DR-CAFTA. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 3.13, del DR-CAFTA, define los requerimientos para 
la Administración e Implementación de los Contingentes Arancelarios contenidos en los 
Apéndices de las Notas Generales de la Lista de la República Dominicana, del Anexo 3.3 
del DR-CAFTA. 
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CONSIDERANDO: Que habiendo entrado en vigencia el DR-CAFTA en la República 
Dominicana, en el año 2007, desde entonces se han realizado los  procesos 
correspondientes para la asignación de los Contingentes Arancelarios, y que por tanto, es 
conveniente incorporar la experiencia obtenida al  mecanismo de administración. 

VISTO: El Decreto No.505-99, del 24 de noviembre del 1999, que crea la Comisión para 
las Importaciones Agropecuarias. 

VISTO: El Decreto No.603-06, del 07 de diciembre de 2006, que modifica el Decreto 
No.505-99, del 24 de noviembre del 1999, y amplía la Comisión para las Importaciones 
Agropecuarias. 

VISTO: El Decreto No.784-08, del 28 de noviembre de 2008, que establece las 
disposiciones del Reglamento para la Administración de los Contingentes Arancelarios del 
DR-CAFTA. 

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CONTINGENTES  
ARANCELARIOS DEL DR-CAFTA 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO Y ÁMBITO 

Artículo 1. El presente Reglamento contiene las disposiciones para la asignación y la 
administración de los Contingentes Arancelarios que la República Dominicana otorgó en el 
DR-CAFTA. De conformidad con lo establecido en el Artículo 3.13, y en los Apéndices de 
las Notas Generales de la Lista de la República Dominicana del Anexo 3.3, del DR-
CAFTA, este Reglamento es aplicable a las mercancías agropecuarias originarias de los 
Estados Unidos, Costa Rica y Nicaragua, tal como se detalla en los listados siguientes:  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Mercancía Originaria Fracción(es) Arancelaria(s) 
Carne Bovina (Cortes Finos y Selectos)  
Cortes Finos y Selectos de Carne de Res Frescos o 
Refrigerados sin deshuesar/2 02012010 
Cortes Finos y Selectos de Carne de Res Frescos o 
Refrigerados deshuesados 02013010 
Cortes Finos y Selectos de Carne de Res 
Congelados sin deshuesar 02022010 

  
Trimming de Carne Bovina  
Carne de Res en Trozos Irregulares Deshuesados 
(“Trimming”) 02023010 
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Cortes de Cerdo  
En canales o medias canales frescas o refrigeradas 02031100 
Carne de cerdo: piernas, paletas y sus trozos, sin 
deshuesar (fresca o refrigerada) 

02031200 

Las demás 02031900 
En canales o medias canales congelados 02032100 
Carne de cerdo: piernas, paletas y sus trozos, sin 
deshuesar (congelada) cortes finos 

02032200 

Carne de cerdo: en trozos irregulares (“Trimming’’) 02032910 
Carne de cerdos: las demás 02032990 
  
Tocino  
Tocino sin Partes Magras 02090010 
Tocino entrehuesado de Panza (panceta) y sus 
trozos 02101200 

  
Muslos de Pollo  
Aves: muslos de pollo 02071492 
  
Trozos y Despojos de Pollo (Deshuesados 
Mecánicamente, MDM)  
Trozos y despojos, frescos o refrigerados (MDM) 02071300 
Picados o Molidos Congelados (MDM) 02071410 
  
Carne de Pavo  
Aves: muslos de pavo 02072612 
Picados o molidos 02072710 
Muslos 02072792 
Aves: pulpa de pavo 02072793 
  
Leche Líquida  
Leche Líquida: Con un contenido de materias grasas 
inferior o igual al 1%, en peso 04011000 
Con un Contenido de Materias Grasas superior al 
1% pero inferior o igual al 6%, en peso 04012000 
Con un Contenido de Materias Grasas superior al 
6%, en peso 04013000 

  
Leche en Polvo  
Leche y nata: acondicionados para la venta al por 
menor en envases inmediato, de contenido neto 
inferior o igual a 2.5 Kg. 

04021000 

Leche y nata: las demás 04021090 
Leche y nata: acondicionados para la venta al por 
menor en envases inmediato, de contenido neto 
inferior o igual a 2.5 Kg. 

04022110 

Las demás 04022190 
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Acondicionados para la venta al por menor en 
envases inmediatos de contenido neto inferior o 
igual a 2.5 Kg. 

04022910 

Las demás 04022990 
  
Mantequilla  
Mantequilla (Manteca) demás partes de grasas de 
leches 04051000 

  
Queso Mozzarella  
Queso Mozzarella 04061010 
  
Queso Cheddar  
Queso Cheddar 04069020 
  
Otros Quesos  
Queso fresco (sin madurar), incluido el del lacto 
sueros, y requesón 

04061090 

Queso & requesón: de cualquier tipo, rayado o en 
polvo 

04062000 

Queso fundido, excepto el rayado o en polvo 04063000 
Queso de pasta azul 04064000 
Queso de pasta blanda 04069010 
Otros quesos 04069030 
Queso: los demás 04069090 
  
Helado  
Helados, incluso con cacao 21050000 
  
Yogurt  
Suero de Mantequilla: Yogurt 04031000 
  
Arroz Descascarillado (Arroz Cargo o Arroz 
Pardo)  
Arroz Descascarillado (arroz cargo o arroz pardo) 10062000 
  
Arroz Semiblanqueado o Blanqueado, incluso 
Pulido o Glaseado  
Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido 
o glaseado 10063000 

  
Frijoles  
Hortalizas, frijoles: (frijoles, porotos, alubias, 
judías) de las especies Vigna mungo (l) Hepper o 
Vigna radiata (l) Wilczeck 

07133100 

Hortalizas, frijoles (frijoles, porotos, alubias, judías) 
Adzu Ki (Phaseolus o Vigna angularis) rojas 07133200 
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Hortalizas, frijoles (frijoles, porotos, alubias, judías) 
comunes (Phaseolus vulgaris) 07133300 

  
Glucosa  
 17023021 
Grasa de Cerdo  
Grasa de Cerdo: (incluida la manteca de cerdo) 
fundido 

15010010 

COSTA RICA 
Pechugas de Pollo   
 02071391, 02071491 
Leche en Polvo   
Leche y nata: acondicionados para la venta al por 
menor en envases inmediatos, de contenido neto 
inferior o igual a 2.5 Kg. 

04021000 

Leche y nata: las demás 04021090 
Leche y nata: acondicionados para la venta al por 
menor en envases inmediatos, de contenido neto 
inferior o igual a 2.5 Kg. 

 
04022110 

Las demás 04022190 
Acondicionados para la venta al por menor en 
envases inmediatos, de contenido neto inferior o 
igual a 2.5 Kg. 

 
04022910 

Las demás 04022990 
NICARAGUA 

Pechugas de Pollo   
 02071391, 02071491 
Cebollas y Chalotes   
 07031000 
Frijoles   
Hortalizas, frijoles: (frijoles, porotos, alubias, 
judías) de las especies Vigna mungo (l) Hepper o 
Vigna radiata (l) Wilczeck 

07133100 

Hortalizas, frijoles (frijoles, porotos, alubias, judías) 
Adzu Ki (Phaseolus o Vigna angularis) rojas 07133200 
Hortalizas, frijoles (frijoles, porotos, alubias, judías) 
comunes (Phaseolus vulgaris) 07133300 

 
 
 

CAPÍTULO II 
AUTORIDADES COMPETENTES 

 
 
Artículo 2. La administración de los Contingentes Arancelarios bajo el DR-CAFTA es 
responsabilidad de la Comisión para las Importaciones Agropecuarias, en lo adelante La 
Comisión, la cual está integrada por el Ministro de Agricultura, quien la preside; el 
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Ministro Administrativo de la Presidencia; el Ministro de Industria y Comercio; y el 
Director General de Aduanas (DGA), quienes fungirán como miembros, de conformidad 
con los Decretos No. 603-06, del 7 de diciembre de 2006 y 505-99, del 24 de noviembre del 
1999.  
 
Artículo 3. El Viceministerio de Planificación Sectorial Agropecuaria del Ministerio de 
Agricultura, ejercerá las funciones de la Secretaría Ejecutiva de La Comisión y de órgano 
de ejecución de las decisiones de La Comisión, a través de la Oficina de Tratados 
Comerciales Agrícolas (OTCA). 
 

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 

 
Artículo 4. Cualquier persona física o jurídica, con domicilio en la República Dominicana, 
podrá solicitar la asignación de cuotas de los contingentes referidos en el Artículo 1 de este 
Reglamento, excepto las asociaciones de la industria u organización no gubernamental, 
como está especificado en el Párrafo 2 (c), del Artículo 3.13, del DR-CAFTA.  
 
Artículo 5. Las partes interesadas deberán presentar por escrito su solicitud ante la Oficina 
de Tratados Comerciales Agrícolas del Ministerio de Agricultura (OTCA), para participar 
en el proceso de asignación de estos Contingentes Arancelarios. Para ello, deberán usar y 
completar debidamente el Formulario de Solicitud de Asignación de Contingentes 
Arancelarios de Importación DR-CAFTA, el cual incluye los datos requeridos a este efecto, 
y contendrá los documentos siguientes:  
 
En el caso de Persona Física 
 

a) Copia de la Cédula de Identidad y Electoral. 
b) Copia del Registro Nacional de Contribuyente (RNC). como Persona Física. 
c) Descripción de la actividad económica a la que se dedica. 
d) Certificación emitida por la Dirección General de Aduanas (DGA), que avale su 

historial de importación en la mercancía solicitada. 
e) Información sobre la infraestructura física, es decir, copia del título de 

propiedad o contrato de alquiler, incluyendo fotos complementarias del espacio 
físico. 

f) Certificado de Inocuidad o Permiso Sanitario vigente, emitido por la  Dirección 
General de Salud Ambiental (DIGESA), del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, que certifique las condiciones de inocuidad para manejar la 
mercancía solicitada. 

g) Dirección, número de teléfono fijo, celular y fax, designados para efectuar 
notificaciones. 

 
En el caso de Persona Jurídica 
 

a) Copia del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC). 
b) Copia del Registro Mercantil Vigente. 
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c) Certificación emitida por la Dirección General de Aduanas (DGA), que avale 
su historial de importación en la mercancía  solicitada. 

d) Copia de la última Asamblea General de Accionistas, debidamente registrada 
en la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo o de la Provincia 
donde esté registrada la compañía en la República Dominicana. 

e) Designación del representante de la compañía al apoderado, debidamente 
notarizada y legalizada ante la Procuraduría General de la República 
Dominicana. 

f) Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del representante legal de la 
compañía y/o de  su apoderado, si fuere el caso. 

g) Información sobre la infraestructura; es decir, copia del título de propiedad o 
contrato de alquiler, incluyendo fotos complementarias del espacio físico. 

h) Certificado de Inocuidad o Permiso Sanitario vigente, emitido por la  Dirección 
General de Salud Ambiental (DIGESA), del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, que certifique las condiciones de inocuidad para manejar la 
mercancía solicitada. 

i) Dirección, número de teléfono fijo, celular y fax, designados para efectuar 
notificaciones. 

 
PÁRRAFO I: Los documentos requeridos para personas físicas y jurídicas, que hayan 
completado debidamente su solicitud en un proceso anterior, podrán no ser presentados por 
el interesado en un nuevo proceso, siempre y cuando éstos no hayan sufrido ningún cambio 
al momento de presentar una nueva solicitud.  
 
 
PÁRRAFO II: En el caso de Persona Jurídica, los documentos detallados en los incisos b) 
d), e), f), g), y h), podrán ser requeridos tras un periodo de un (1) año para verificar la 
vigencia de los mismos. 
 
 
PÁRRAFO III: La Comisión se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento, 
aquellos documentos que considere pertinentes, para garantizar la transparencia del 
proceso. 
 
 
Artículo 6. En el proceso de solicitud de asignación de cuotas de los Contingentes 
Arancelarios no podrá participar, en una misma mercancía, más de una persona jurídica de 
un mismo socio mayoritario o que se determine que pertenece o está vinculada a un mismo 
grupo económico, con la finalidad de garantizar la transparencia en las asignaciones de los 
Contingentes Arancelarios, evitar el acaparamiento y las prácticas desleales en el comercio. 
 
Artículo 7. Las solicitudes introducidas en violación a las disposiciones del artículo 
precedente serán descartadas y harán al solicitante pasible de las sanciones previstas en el 
Capítulo VII, de este Reglamento. 
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Artículo 8. La Comisión publicará, en por lo menos un periódico de circulación nacional y 
en las páginas Web del Ministerio de Agricultura (www.agricultura.gob.do) y de la Oficina 
de Tratados Comerciales Agrícolas (www.otcasea.gob.do), la información sobre los 
Contingentes Arancelarios disponibles para el año calendario siguiente, a más tardar el 1 de 
octubre de cada año. 
 
PÁRRAFO: La publicación incluirá el listado de las mercancías con sus códigos 
arancelarios sujetos a contingentes, los volúmenes disponibles para cada mercancía, el 
arancel aplicable a los mismos, así como, los documentos o requisitos que deben 
acompañar la solicitud y el plazo de presentación de la misma. 
 
Artículo 9. Para optar por cuotas de los Contingentes Arancelarios, cada interesado deberá 
presentar por escrito su solicitud, en un sobre cerrado, ante la Oficina de Tratados 
Comerciales Agrícolas (OTCA). Si es el caso de una Persona Jurídica, la solicitud deberá 
estar rubricada por el representante legal y/o apoderado de la compañía, y presentada en 
sobre cerrado y sellado; si se trata de una persona física, la solicitud deberá estar rubricada 
y presentada en sobre cerrado.   
 
Artículo 10. Las solicitudes se recibirán bajo inventario de los documentos contenidos en 
las mismas. La Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas (OTCA) no recibirá una 
solicitud cuando esté incompleta o extemporánea. Cada interesado podrá presentar 
nuevamente su solicitud, completada o corregida, dentro del plazo establecido para la 
recepción de la misma. 
 
 

CAPÍTULO IV 
MÉTODO DE ASIGNACIÓN  

 
Artículo 11. La asignación de los volúmenes de los Contingentes Arancelarios se hará en 
base a:  
 

a) Récord histórico del total de las importaciones de la mercancía agropecuaria 
originaria de los países consignatarios del Tratado DR-CAFTA, realizadas 
por el interesado durante los últimos tres (3) años consecutivos anteriores al 
año calendario en que el Contingente Arancelario esté disponible. 

b) A las cantidades solicitadas por los interesados, siempre que sean 
comercialmente viables, y  

c) A las cantidades disponibles para Importadores Tradicionales e 
Importadores Nuevos, en el año calendario correspondiente. 

 
 
PÁRRAFO: Durante la recepción, revisión de las solicitudes y distribución de los 
Contingentes Arancelarios, se contará con la presencia de un Notario Público, el cual 
certificará todo el proceso y el trabajo realizado por el equipo técnico, en ese sentido. 
 
 

http://www.agricultura.gob.do/
http://www.otcasea.gob.do/


-97- 
_________________________________________________________________________ 
 
Artículo 12. Importador Tradicional es toda persona física o jurídica, con domicilio y 
operaciones comerciales en la República Dominicana, que haya importado la mercancía 
agropecuaria que está solicitando, listada en el Artículo 1 de este Reglamento, durante los 
últimos tres (3) años calendarios consecutivos, anteriores al año calendario en que el 
Contingente Arancelario esté disponible. 
 
Artículo 13. Importador Nuevo es toda persona física o jurídica, con domicilio y 
operaciones comerciales en la República Dominicana, que no califica como Importador 
Tradicional, tal y como se define en el Artículo 12 del presente Reglamento. Un 
Importador Nuevo se considerará un Importador Tradicional después que haya 
importado la mercancía agropecuaria que esté solicitando, listada en el Artículo 1 de este 
Reglamento, por los tres (3) años consecutivos anteriores al año calendario en que el 
Contingente Arancelario esté disponible.  
 
Artículo 14. Los Contingentes Arancelarios especificados en el Artículo 1 de este 
Reglamento, serán asignados de la manera siguiente: (a) un ochenta por ciento (80%) a los 
Importadores Tradicionales y (b) un veinte por ciento (20%) a los Importadores 
Nuevos. 
 
Artículo 15. Para cada mercancía  de los Contingentes Arancelarios, si la cantidad total 
solicitada por los Importadores Tradicionales, es mayor que la cantidad total del volumen 
disponible, la asignación se hará conforme al porcentaje de participación de cada 
Importador Tradicional, dentro del total de las importaciones en los últimos tres (3) años 
calendario consecutivos, anteriores al año calendario en que el Contingente Arancelario 
esté disponible.  
 
Artículo 16. Para cada mercancía de los Contingentes Arancelarios, si la cantidad total 
solicitada por los Importadores Tradicionales, es igual o menor a la cantidad total del 
volumen disponible para dichos importadores, se asignará a cada Importador Tradicional 
la cantidad solicitada.  
 
PÁRRAFO: En caso que exista un remanente del volumen disponible a los Importadores 
Tradicionales, en cualquiera de las mercancías de los Contingentes Arancelarios, el mismo 
se distribuirá entre los Importadores Nuevos, según lo solicitado. 
 
Artículo 17. Para cada mercancía de los Contingentes Arancelarios, si la cantidad total 
solicitada por los Importadores Nuevos es mayor que la cantidad total del volumen 
disponible, se asignará a cada importador, en proporción a la cantidad solicitada, al 
volumen disponible, y al volumen comercialmente viable para cada mercancía. 
 
Artículo 18. Si por el contrario, la cantidad total solicitada por los Importadores Nuevos 
es igual o menor que la cantidad total del volumen disponible, se asignará a cada 
importador la cantidad solicitada.  
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PÁRRAFO: En caso que exista un remanente del volumen disponible para los 
Importadores Nuevos en cualquier mercancía de los Contingentes Arancelarios, el mismo 
se distribuirá entre los Importadores Tradicionales, según lo solicitado. 
 

CAPÍTULO V 
CERTIFICADOS DE ASIGNACIÓN DE CONTINGENTES (CAC) 

 
Artículo 19. Para cada Contingente Arancelario listado en el Artículo 1 del presente 
Reglamento, serán  expedidos, por separado, Certificados de Asignación de Contingentes 
(CAC). Los mismos serán necesarios  para realizar las importaciones correspondientes a las 
cantidades adjudicadas a los beneficiarios del proceso de distribución y asignación de los 
Contingentes Arancelarios.   
 
Artículo 20. El Certificado de Asignación de Contingentes (CAC) deberá contener las 
informaciones siguientes: 
 

a) Fundamento legal del Reglamento objeto de la emisión. 
b) Nombre o Razón Social y número de RNC o Cédula de Identidad del beneficiario. 
c) Descripción de la mercancía agropecuaria, volumen de importación autorizado, país 

de origen. 
d) Clasificación Arancelaria de la Mercancía. 
e) Derecho Arancelario Aplicable dentro del Contingente. 
f) Período de vigencia. 

 
Artículo 21. Una vez publicada la asignación de los Contingentes Arancelarios por La 
Comisión, los Certificados de Asignación de Contingentes (CAC) serán emitidos dentro de 
los cinco (5) días laborables posteriores a dicha publicación.  
 
Artículo 22. Los Certificados de Asignación de Contingentes (CAC) deberán ser retirados 
por los beneficiarios en la Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas (OTCA), previa  
presentación de la documentación siguiente:  
 
    Persona Física 
 

a) Comunicación firmada dirigida a La Comisión, a través de la Oficina de Tratados 
Comerciales Agrícolas (OTCA), indicando las mercancías agropecuarias y las 
cantidades con las que ha sido beneficiaria. 

 
b) Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del beneficiario.  

 
c) Autorización por escrito del beneficiario al apoderado, si éste no retira su 

asignación personalmente, debidamente notarizada y legalizada por ante la 
Procuraduría General de la República Dominicana. Esta autorización deberá 
acompañar de las Cédulas de Identidad y Electoral, tanto del beneficiario como 
del apoderado, si lo hubiere. 
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     Persona Jurídica 
 

a) Comunicación firmada y sellada dirigida a La Comisión, a través de la Oficina de 
Tratados Comerciales Agrícolas (OTCA), indicando las mercancías 
agropecuarias y las cantidades con las que ha sido beneficiaria. 

 
b) Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del representante legal de la 

compañía. 
 
c) Autorización por escrito de la Persona Jurídica beneficiaria a su apoderado, si es 

que su representante legal no retira la asignación personalmente, debidamente 
notarizada y legalizada por ante la Procuraduría General de la República 
Dominicana. Esta autorización se deberá acompañar de las Cédulas de Identidad 
y Electoral, tanto del representante legal de la compañía, como del apoderado. 

 
Artículo 23. La Comisión emitirá un sólo Certificado de Asignación de Contingente 
(CAC). 
 
PÁRRAFO: Las cuotas otorgadas en los Certificados de Asignación de Contingentes, no 
estarán sujetas a cambio del país de origen para cualquiera de las mercancías indicadas en 
el Artículo 1 del presente Reglamento.  
 
Artículo 24. El período de vigencia de los Contingentes Arancelarios que la República 
Dominicana otorga en el DR-CAFTA, estará comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de cada año calendario, de conformidad con lo establecido en los Apéndices I, II 
y III, de las Notas Generales de la Lista Arancelaria de la República Dominicana, en el 
Anexo 3.3, del Tratado. 
 
Artículo 25. Los Certificados de Asignación de Contingentes (CAC) son de carácter 
nominativo,  no constituyen un título valor y los derechos en ellos contenidos no pueden ser 
endosados, cedidos o transferidos de cualquier otra forma.  
 
Artículo 26. El Ministerio de Agricultura y la Dirección General de Aduanas (DGA) 
establecerán los mecanismos de supervisión y seguimiento que estimen de lugar, para 
garantizar la transparencia y eficacia en la administración de los Contingentes Arancelarios 
asignados, y publicarán de forma periódica la información sobre la utilización de los 
mismos.  
 
 
Artículo 27. La Dirección General de Aduanas (DGA), llevará un registro computarizado 
de las importaciones realizadas de las mercancías correspondientes a los Contingentes 
Arancelarios, que permitan asegurar el adecuado control en la utilización de los 
Certificados de Asignación de Contingentes (CAC), por parte de los beneficiarios. Esta 
información será suministrada a la Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas (OTCA). 
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PÁRRAFO: La Dirección General de Aduanas (DGA) ejercerá los controles oportunos 
para que las importaciones de los Contingentes se realicen de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento, y quedará facultada para sancionar el 
incumplimiento de las mismas, de conformidad con la Ley No.3489 del 14 de febrero del 
1953, sobre el Régimen de las Aduanas, y sus modificaciones. 
 
Artículo 28. A solicitud del beneficiario, La Comisión podrá emitir un nuevo Certificado 
de Asignación de Contingente (CAC) en casos comprobados de deterioro, pérdida o 
sustracción del Certificado original.  
 
PÁRRAFO I: En caso de solicitud de reposición de Certificados por la causa de deterioro, 
el solicitante deberá presentar por ante la Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas 
(OTCA), los siguientes documentos:  
 

a) Solicitud por escrito de reposición por causa de deterioro del Certificado de 
Asignación de Contingente (CAC) dirigida a La Comisión. 

 
b) Original del Certificado que se solicita reponer. 

 
PÁRRAFO II. En caso de solicitud de reposición de Certificados por la causa de 
sustracción o pérdida, el solicitante deberá presentar por ante la Oficina de Tratados 
Comerciales Agrícolas (OTCA), los siguientes documentos: 
 

a) Solicitud por escrito de reposición por causa de sustracción o pérdida del 
Certificado de Asignación de Contingente (CAC), dirigida a La Comisión 

 
b) Acta policial de la denuncia por pérdida o sustracción. 

 
c) Publicación certificada de la pérdida o sustracción, en un periódico de 

circulación nacional. 
 
PÁRRAFO III.- Una vez comprobada la veracidad de la información suministrada, La 
Comisión procederá a emitir el nuevo Certificado de Asignación de Contingente (CAC) y 
notificará al beneficiario para el retiro del nuevo documento.  

 
 

CAPÍTULO VI 
PLAZOS  

Artículo 29. El plazo para depositar solicitudes de Contingentes Arancelarios vencerá 
quince (15) días laborables posteriores a la fecha de la publicación del Aviso de 
Disponibilidad establecido en el Artículo 8 del presente Reglamento. 

Artículo 30. La Comisión publicará en por lo menos un periódico de circulación nacional y 
en las páginas Web del Ministerio de Agricultura y de la Oficina de Tratados Comerciales 
Agrícolas, la asignación de los volúmenes de importación para cada mercancía 
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agropecuaria listada en el Artículo 1 de este Reglamento, dentro de los 45 días laborables 
posteriores a la fecha límite para depositar solicitudes de asignación de Contingentes 
Arancelarios establecida en el Artículo 29. 

Artículo 31. Una vez publicada la asignación de los Contingentes Arancelarios indicada en 
el artículo precedente, los beneficiarios deberán retirar sus Certificados de Asignación de 
Contingentes (CAC), en la Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas (OTCA), en el 
período comprendido entre el 1 y el 31 de enero de cada año calendario. 

Artículo 32. Los beneficiarios deberán devolver la totalidad o parte del volumen del 
Contingente Arancelario que no utilizarán, a más tardar el 1 de septiembre del año 
calendario correspondiente, mediante comunicación escrita a La Comisión, de modo que no 
sea sujeto de las penalizaciones establecidas en el Capítulo VII de este Reglamento. 

PÁRRAFO: Los beneficiarios de contingentes que devuelvan total o parcialmente el 
volumen asignado no podrán participar como solicitante en el proceso de reasignación de 
los volúmenes devueltos o remanentes.  

Artículo 33. La Comisión para las Importaciones Agropecuarias publicará en por lo menos 
un periódico de circulación nacional y en la página Web del Ministerio de Agricultura, los 
saldos remanentes y devueltos de Contingentes Arancelarios, si los hubiere, a más tardar el 
15 de septiembre de cada año.  

PÁRRAFO I: La Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas recibirá las solicitudes de los 
interesados bajo inventario de los documentos contenidos en las mismas, a partir del día de 
la publicación señalada en este artículo, y dos (2) días laborables, que serán indicados en la 
publicación. La Comisión asignará los saldos devueltos y remanentes hasta que se hayan 
agotado las disponibilidades, según el criterio de primero, en tiempo primero en 
derecho, siempre que el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento y que demuestre su experiencia en la importación de la mercancía solicitada. 
Cada interesado podrá presentar nuevamente su solicitud, completada o corregida, dentro 
del plazo establecido para la recepción de la misma.  

PÁRRAFO II: Los volúmenes reasignados serán publicados en las páginas Web del 
Ministerio de Agricultura y de la Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas (OTCA).  
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 34. Cuando un beneficiario haya utilizado menos del 80% del volumen de un 
Certificado de Asignación de Contingente (CAC), de cualquiera de las mercancías 
agropecuarias listadas en el Artículo 1 de este Reglamento, y no haya comunicado por 
escrito a La Comisión a más tardar la fecha límite establecida en el Artículo 32 del 
presente Reglamento, para la devolución total o parcial de los CAC, se sancionará dicho 
beneficiario con la no asignación de cuotas de Contingentes Arancelarios durante los dos 
(2) años calendario siguientes. 
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Artículo 35. El beneficiario que endose, ceda o transfiera parte o la totalidad de un 
Certificado de Asignación de Contingente, de cualquiera de las mercancías agropecuarias 
listadas en el Artículo 1 de este Reglamento, será sancionado con la suspensión de la cuota 
asignada para ese año y con la no asignación de Contingentes Arancelarios durante dos (2) 
años calendarios consecutivos. 

Artículo 36. El importador que habiendo sido beneficiado en el proceso de asignación de 
Contingentes Arancelarios, que reciba en transferencia, compre parte o la totalidad de un 
Certificado de Asignación de Contingente de cualquiera de las mercancías agropecuarias 
listadas en el Artículo 1 de este Reglamento, será sancionado con la suspensión del 
Contingente asignado para ese año y con la no asignación de Contingentes Arancelarios 
durante dos (02) años calendarios consecutivos. 

Artículo 37. El importador que reciba en transferencia, compre parte o la totalidad de un 
Certificado de Asignación de Contingente (CAC), de cualquiera de las mercancías 
agropecuarias listadas en el Artículo 1 de este Reglamento, será sancionado con la no 
asignación de Contingentes Arancelarios durante 2 años calendarios consecutivos.    

Artículo 38. Los interesados que presenten documentación falsa o fraudulenta en el 
proceso de solicitud de los Contingentes Arancelarios no tendrán derecho a participar en el 
proceso de asignación de los Contingentes Arancelarios para el cual solicita, así como para 
los próximos dos (2) años calendarios consecutivos, y quedarán a disposición de La 
Comisión los documentos entregados. 

Artículo 39. La Comisión, sin perjuicio de responsabilidades civiles y/o penales algunas, 
podrá aplicar estas sanciones en cualquier momento en el que disponga del conocimiento y 
los medios de verificación de las violaciones a las disposiciones establecidas en los 
artículos precedentes en el presente Reglamento. 

 
CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 40. La Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas (OTCA) y la Dirección 
General de Aduanas (DGA), podrán solicitar a los beneficiarios cualquier información que 
consideren pertinente para la adecuada administración de los Contingentes Arancelarios en 
el momento que así se considere.  

Artículo 41. En lo no previsto expresamente en este Reglamento se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el DR-CAFTA, así como la legislación nacional, siempre que 
ésta no sea contradictoria con las normas y principios establecidos en el referido Tratado. 
 
Artículo 42. Se deroga el Reglamento No.784-08, del 28 de noviembre de 2008, que 
establece la Administración de los Contingentes Arancelarios del DR-CAFTA. 

Artículo 43. Envíese a las instituciones mencionadas en el Capítulo II del presente 
Reglamento, para los fines correspondientes.  
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 706-10 que declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por 
parte del Estado dominicano, de una porción de terreno en municipio de Salcedo, 
provincia Hermanas Mirabal, para la construcción del acueducto de esa ciudad. G. O. 
No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 706-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado dominicano, a través del Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA), ha suscrito un contrato de ejecución de obras para la 
construcción del Acueducto de Salcedo, provincia Hermanas Mirabal. 
 
CONSIDERANDO: Que la citada obra es vital para el desarrollo y la subsistencia de los 
habitantes de las comunidades de la provincia Hermanas Mirabal. 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad ha resultado imposible para el contratista la 
construcción de uno de los depósitos reguladores, ante la dificultad de llegar a un acuerdo 
amigable con la persona que dice ser propietario del terreno en que se construirá el mismo. 
 
VISTA: La solicitud de declaratoria de utilidad pública, del 10 de diciembre de 2010, 
remitida al Poder Ejecutivo por el Director Ejecutivo del INAPA. 
 
VISTA: La Ley No.5994 de fecha 30 de julio del 1962 y sus modificaciones, que crea el 
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados y el Reglamento No. 8955-Bis, del 
12 de diciembre del 1962, sobre el funcionamiento del INAPA. 
 
VISTA: La Ley No.344 del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
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D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte del 
Estado dominicano, para ser utilizada en la construcción del Acueducto de Salcedo, una 
porción de terreno con una extensión superficial de 1,600 metros cuadrados, ubicada dentro 
del ámbito de la Parcela No.171, del Distrito Catastral No.7, municipio Salcedo, provincia 
Hermanas Mirabal. 
 
Artículo 2. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del 
inmueble indicado, a fin de que se puedan concluir de inmediato los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 3. La entrada en posesión por el Estado dominicano del citado inmueble, será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de un inmueble registrado, en virtud de la 
Ley No. 486, del 10 de noviembre del 1964. 
 
Artículo 4. Se autoriza al Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados (INAPA), a reunirse con el propietario de dicho terreno, a fin de llegar a un 
precio razonable para la adquisición por parte del Estado del referido inmueble, siempre 
basado en las tasaciones de la Dirección General de Catastro y del Instituto de Tasadores 
Dominicanos. 
 
Artículo 5. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Instituto Nacional 
de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), al Abogado del Estado y al Registrador de 
Títulos que corresponda, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los quince (15), días del mes de diciembre del año dos mil diez 
(2010), años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 707-10 que autoriza varios ayuntamientos a vender porciones de terrenos a 
particulares. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 707-10 
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VISTAS: La Ley No.176-07, del 17 de julio del 2007, y la Ley No.4381, del 10 de febrero 
del año 1956.  
  
VISTO: El Artículo 128, numeral 3, letra d, de la Constitución de la República. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Monción, provincia 
Santiago Rodríguez, a vender al señor Ramón Antonio Reyes, un solar que se encuentra 
dentro de la Parcela Catastral No.220, del Distrito Catastral No.6, con designación 
municipal del solar No.16, Manzana No.1, con un área corregida de 242.31 metros 
cuadrados, ubicado en la calle Gregorio Ureña, con los siguientes linderos: al Norte, 
Parcela No.56 (Resto); al Sur, callejón La Loma del Rodeo; al Este, Parcela No.56 (Resto); 
y al Oeste, Sr.Darío Dorrejo, por la suma de ciento cincuenta y nueve mil trescientos 
noventa pesos con 00/100 (RD$159,390.00).    
 
ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de El Seibo, a vender al señor 
José Atahualpa Robiou Pichardo, un solar que se encuentra dentro de la Manzana Catastral 
No.75, del Distrito Catastral No.1, Solar Catastral No.19, Manzana 75, con un área 
corregida de 212.26 metros cuadrados, ubicado en la calle Las Carreras, de la ciudad de El 
Seibo, con los siguientes linderos: al Norte, solar No.21; al Sur, calle Las Carreras; al Este, 
Solar municipal No.19; y al Oeste, solar No.20, por la suma de sesenta y tres mil 
seiscientos setenta y ocho pesos con 00/100 (RD$63,678.00).    
 
ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Mao, provincia Valverde, a 
vender a la señora Yudelka Josefina López Reyes, un solar que se encuentra dentro de la 
Manzana Catastral No.83, del Distrito Catastral No.1, con un área corregida de de 484.58 
metros cuadrados, ubicado en la calle Duarte y se encuentra en el Barrio Sibila, con los 
siguientes linderos: al Norte, Sarah Mercedes Tavarez; al Sur, Leonardo D. Olove; al Este, 
Roberto Rodríguez; y al Oeste, calle Duarte, por la suma de ciento treinta y tres mil 
doscientos cincuenta y nueve pesos con 20/100 (RD$133,259.20).    
 
ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Mao, provincia Valverde, a 
vender a la señora Deidania Leonor Rodríguez Peña, un solar que se encuentra dentro de la 
Parcela Catastral No.47, Manzana No.74, del Distrito Catastral No.1, con un área corregida 
de 127.71 metros cuadrados, ubicado en el calle Beller, con los siguientes linderos: al 
Norte, Drenaje Pluvial; al Sur, Sres. Noble Castellano y Ramón Peña; al Este, Suc. del Sr. 
Benigno Aracena; y al Oeste, calle Beller, por la suma de noventa y un mil cincuenta y dos  
pesos con 50/100 (RD$91,052.50).    
 
ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Bayaguana, provincia 
Monte Plata, a vender al señor Alberto Tadeo Hernández Pérez, un solar que tiene una 
Parcela Catastral No.125, del Distrito Nacional No.2, con un área corregida de 1,613.83 
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metros cuadrados, ubicado en la ciudad de Bayaguana, con los siguientes linderos: al Norte, 
Camino Real; al Sur, Andrés y Juan Aquino; al Este, Camaronera; y al Oeste, Los Castillo, 
por la suma de un millón seiscientos trece mil ochocientos treinta pesos con 00/100 
(RD$1,613,830.00).    
 
ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Mao, provincia Valverde, a 
vender a la señora Aura Mercedes Báez Grullón, un solar que se encuentra dentro de la 
Manzana Catastral No.3 y Solar catastral No.2 (parte), del Distrito Catastral No.1, con un 
área corregida de 176.00 metros cuadrados, de la ciudad de Valverde, con los siguientes 
linderos: al Norte, calle San Roque; al Sur, Sr. Nelson Reyes; al Este, Sr. Adolfo Sánchez; 
y al Oeste, Juanita Rodríguez, por la suma de cincuenta y dos mil ochocientos pesos con 
00/100 (RD$52,800.00).    
 
ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Mao, provincia Valverde, a 
vender al señor Rafael Antonio Feliz Estévez, un solar que se encuentra dentro de la 
Parcela Catastral No. F, del Distrito Catastral No.1, con un área corregida de 208.96 metros 
cuadrados, de la ciudad de Mao, con los siguientes linderos: al Norte, calle Gastón F. 
Deligne; al Sur, campo deportivo; al Este, ocupado por Sergio Reyes; y al Oeste, ocupado 
por Juana Valdez, por la suma de sesenta y dos mil seiscientos ochenta y ocho pesos con 
00/100 (RD$62,688.00).    
 
ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Mao, provincia Valverde, a 
vender a la señora Lidia Andeliz Peralta, un solar que se encuentra dentro de la Porción D, 
del Distrito Catastral No.1, con designación municipal del solar No.311, con un área 
corregida de 150.28 metros cuadrados, con su frente ubicada en la calle Juan De Jesús 
Reyes del lateral Sur de la ciudad de Mao, con los siguientes linderos: al Norte, Lidia Lugo; 
al Sur, Mercedes Lugo; al Este, Agueda Rodríguez; y al Oeste, calle Juan de Jesús Reyes, 
por la suma de cuarenta y cinco mil ochenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$45,084.00).    
 
ARTÍCULO 9.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Moca, provincia Espaillat, 
a vender al señor Rafael Augusto Burgos Domínguez, un solar que se encuentra dentro de 
la Parcela Catastral No.227, del D.C. No.13, del municipio de Moca, con un área corregida 
de 315.17 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Resto Parcela 227; al 
Sur, Resto Parcela No.227; al Este, Resto Parcela No.227; y al Oeste, calle No.11, por la 
suma de noventa y cuatro mil quinientos cincuenta y un pesos con 00/100 (RD$94,551.00).  
 
ARTÍCULO 10.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Moca, provincia Espaillat, 
a vender al señor Ignacio Antonio Henríquez, un solar que se encuentra dentro del Distrito  
Catastral No.1, con designación municipal del Solar No.3 (Prov.), Manzana No.252, con un 
área corregida de 132.05 metros cuadrados, con su frente hacia la calle prolongación 
Orlando Martínez, ubicado en el Villa Carolina III, de la ciudad de Moca, con los siguientes 
linderos: al Norte, Sra. Luz Mercedes; al Sur, Sr. Ramón García; al Este, calle Prolongación 
Orlando Martínez; y al Oeste, Cañada, por la suma de treinta y tres mil doce pesos con 
50/100 (RD$33,012.50).    
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ARTÍCULO 11.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Moca, provincia Espaillat, 
a vender a la señora Josefina Roca Ángeles, un solar que se encuentra dentro de la Parcela 
Catastral No.26, del Distrito Catastral No.13, del municipio de Moca, con designación 
municipal de manzana No.10, con un área corregida de 321.70 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Resto Manzana No.10; al Sur, Resto Manzana No.10; al Este, 
Resto Manzana No.10; y al Oeste, Resto Manzana No.10, por la suma de noventa y seis mil 
quinientos diez pesos con 00/100 (RD$96,510.00).  
 
 
ARTÍCULO 12.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Dajabón, a vender al señor 
Genaro Antonio Reynoso Fernández, un solar que se encuentra dentro de la Manzana 
Catastral No.44 y Solar Catastral No.2, del Distrito Catastral No.1, con un área corregida de 
293.10 metros cuadrados, de la ciudad de Dajabón, con los siguientes linderos: al Norte, 
calle Juan Pablo Duarte; al Sur, Solar No.21; al Este, Sr. José Taveras; y al Oeste, Sra. 
Lucrecia Riveron, por la suma de setenta y tres mil doscientos setenta y cinco pesos con 
00/100 (RD$73,275.00).  
 
 
ARTÍCULO 13.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a vender al 
señor Rafael Ricardo García Valdez, un solar que se encuentra dentro de la Parcela 
Catastral No.56 (parte), del Distrito Catastral No.8, con designación municipal No.16, 
Manzana No.30, con un área corregida de 288.24 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, calle; al Sur, solar municipal No.20 y 21; al Este, solar municipal No.17; 
y al Oeste, Solar Municipal No.15, por la suma de doscientos cuarenta y cinco mil ciento 
treinta y un pesos con 50/100 (RD$245,131.50). 
 
ARTÍCULO 14.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a vender a la 
señora Rosa Marte, un solar que se encuentra dentro de la Parcela Catastral No.56, del 
Distrito Catastral No.8, con designación municipal No.4, Manzana No.8, con un área 
corregida de 118.07 metros cuadrados, ubicado en la calle 24 del Concho, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar No.22; al Sur, calle No.24 del Concho; al Este, solar 
No.3; y al Oeste, solar No.5, por la suma de treinta y cinco mil cuatrocientos veintiún pesos 
con 00/100 (RD$35,421.00).    
 
ARTÍCULO 15.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a vender a la 
señora Rosa Marte, un solar que se encuentra dentro de la Parcela Catastral No.56, del 
Distrito Catastral No.8, con designación municipal No.3, Manzana No.6, con un área 
corregida de 253.12 metros cuadrados, ubicado en la calle No.20 del Concho, con los 
siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.4 y 23; al Sur, solar municipal No.2; al 
Este, calle Luciano Hernández; y al Oeste, calle 9, por la suma de setenta y cinco mil 
novecientos treinta y seis pesos con 00/100 (RD$75,936.00).    
 
ARTÍCULO 16.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a vender a la 
señora Rosa Marte, un solar que se encuentra dentro de la Parcela Catastral No.56, del 
Distrito Catastral No.8, con designación municipal No.13, Manzana No.5, con un área 
corregida de 100.43 metros cuadrados, ubicado en la calle 9 No.19, del sector Los Héroes, 



-108- 
_________________________________________________________________________ 
 
con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.12; al Sur, solar municipal No.14; 
al Este, calle 9; y al Oeste, solar municipal No.15, por la suma de treinta mil ciento 
veintinueve pesos con 00/100 (RD$30,129.00).    
 
 
ARTÍCULO 17.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Barahona, a vender a la 
señora Rosa Gladys Céspedes, un solar que se encuentra dentro de la Parcela Catastral 
No.51, del Distrito Catastral No.2, con designación municipal de solar No.15, Manzana 
No.4, con un área corregida de 237.96 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al 
Norte, Secretaría de Obras Públicas; al Sur, calle Proyecto; al Este, Edgar Feliz Méndez; y 
al Oeste, solar municipal, por la suma de cuarenta y seis mil quinientos noventa y dos pesos 
con 00/100 (RD$46,592.00).    
 
ARTÍCULO 18.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Dajabón, a vender a la 
señora Teodora Carrasco, un solar que se encuentra dentro de la Manzana Catastral No.83, 
del Distrito Catastral No.1, Solar No.5, con un área corregida de 373.84 metros cuadrados, 
con los siguientes linderos: al Norte, calle Gaspar Polanco; al Sur, Solar No.4; al Este, 
Solar No.6; y al Oeste, Solar No.9, por la suma de setenta y cuatro mil setecientos sesenta y 
ocho pesos con 00/100 (RD$74,768.00).    
 
ARTÍCULO 19.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Dajabón, a vender a la 
señora María de la Cruz Castillo, un solar que se encuentra dentro de la Manzana Catastral 
No.35, del Distrito Catastral No.1, Solar No.4, Manzana No.34, con un área corregida de 
501.72 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar No.3; al Sur, calle 
Juan Pablo Duarte; al Este, Emilio Batista; y al Oeste, Miguel Jiménez, por la suma de 
cuarenta y siete mil treinta y seis pesos con 25/100 (RD$47,036.25).    
 
ARTÍCULO 20.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de San Pedro de Macorís, a 
vender a los señores Carlos Manuel Asencio Irrizari,  Carlos Antonio, Cruz Manuel, Ramón 
Alberto, Fernando Enrique, Víctor José y Delia M. Del Pilar Asencio Calcaño, un solar que 
se encuentra dentro de la Manzana Catastral No.65, del Distrito Catastral No.1, Solar 
Municipal No.1, Manzana No.65, con un área corregida de 216.21 metros cuadrados, 
ubicado en la calle Francisco Ríos, con los siguientes linderos: al Norte, calle Francisco 
Ríos; al Sur, Resto Manzana Catastral No.65; al Este, Resto Manzana Catastral No.65 ; y al 
Oeste, calle Juan Esteban Gil, por la suma de cuarenta mil quinientos treinta y nueve pesos 
con 38/100 (RD$40,539.38).    
 
ARTÍCULO 21.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Mao, provincia Valverde, 
a vender a la señora Martina Altagracia Colón Tineo,  un solar que se encuentra dentro de 
la Parcela Catastral No.15, del Distrito Catastral No.1, con un área corregida de 405.00 
metros cuadrados, ubicado en la calle Sabana Larga en el Barrio Enriquillo de la ciudad de 
Mao, con los siguientes linderos: al Norte, calle Armando Bueno; al Sur, calle Sabana 
Larga; al Este, Sra. Sira Justina Bobadilla; y al Oeste, Sra. Ana Gumersinda Rojas, por la 
suma de ciento veintiún mil quinientos pesos 00/100 (RD$121,500.00).    
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ARTÍCULO 22.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de San Rafael del Yuma, a 
vender al señor Casimiro Rey Feliz, un solar que se encuentra dentro de la Parcela Catastral 
No.95, del Distrito Catastral No.10/03, con designación municipal de solar No.201/04, 
Manzana No.95, con un área corregida de 538.03 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, Juana Félix; al Sur, René Berroa; al Este, calle Proyecto; y al Oeste, 
René Berroa, por la suma de cincuenta y tres mil ochocientos tres pesos 00/100       
(RD$53, 803.00).    
 
 
ARTÍCULO 23.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Mao, provincia Valverde, 
a vender a las señoras Jazmín Batista Pérez y Carmen Mayra Batista Pérez, un solar que se 
encuentra dentro del Solar Catastral No.107 (Parte), del Distrito Catastral No.2, con 
designación municipal de solar No.660, Manzana No.75, con un área corregida de 112.90 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Parcela No.107 (Resto); al Sur, 
Parcela No.107 (Resto); al Este, Canal Bogart; y al Oeste, Parcela No.38 (Resto), por la 
suma de veintidós mil quinientos noventa y dos pesos 00/100 (RD$22,592.00).    
 
ARTÍCULO 24.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Mao, provincia Valverde, 
a vender al señor Junior José de Jesús Madera, un solar que se encuentra dentro del Solar 
Catastral No.107, del Distrito Catastral No.2, con designación municipal de solar No.87-A,  
con un área corregida de 379.86 metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, P. 
No.107 (Resto); al Sur, P.No.107 (Resto); al Este, Canal Bogart; y al Oeste, P.No.38 y calle 
27 de Febrero, por la suma de setenta y cinco mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 
(RD$75,972.00).    
 
ARTÍCULO 25.- Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Mao, provincia Valverde, 
a vender al señor José Eugenio Espinal, un solar que se encuentra dentro de la Manzana 
Catastral No.1-B, del Distrito Catastral No.1, con un área corregida de 305.10 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, Solar No.16; al Sur, Solar No.14; al Este, 
calle J.Amaro Sánchez; y al Oeste, Solar No.29, por la suma de noventa y un mil quinientos 
treinta pesos 00/100 (RD$91,530.00).    
 
ARTÍCULO 26.- Se modifica el Artículo 21 del Decreto No.263-09, de fecha 27 de marzo 
de 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente:  
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, provincia Santiago de los 
Caballeros, a vender a la señora Lourdes Mercedes Muñoz, un Solar Municipal No.2098, 
de la Manzana 149, de la Parcela Catastral No.143, con un área corregida de 204.78 metros 
cuadrados, ubicado en la calle Sabana Larga, casa No.7, con los siguientes linderos: al 
Norte, solar municipal No.2097; al Sur, solar municipal No.2099; al Este, calle Sabana 
Larga; y al Oeste, solares municipales Nos.2091 y 2092, por la suma de sesenta y nueve mil 
seiscientos veinticinco pesos con 20/100 (RD$69,625.20).”    
 
ARTÍCULO 27.- Se modifica el Artículo 20 del Decreto No.513-04, de fecha 7 de junio 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
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“Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Bayaguana, a vender a la señora Miledys 
Mercedes Polanco Acosta, un Solar Municipal No.4, de la Manzana No.51, del Distrito 
Catastral No.1, con un área corregida de 260.86 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: al Norte, señora Ana Elena Abreu; al Sur, calle Duarte; al Este, señor Ramón 
Miranda; y al Oeste, resto de la porción, por la suma de veintiséis mil ochenta y seis pesos 
con 86/100 (RD$26,086.86).”    
 
ARTÍCULO 28.- Se modifica el Artículo 20 del Decreto No.620-07, de fecha 23 de 
octubre del año 2007, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago de los Caballeros, a vender a la 
señora Altagracia Antonia Tavares Frómeta, un solar que se encuentra dentro del Solar 
Municipal No.1778, de la Manzana No.127, correspondiente a la Parcela Catastral No.94,  
del D.C. No.1, con un área corregida de 91.84 metros cuadrados, ubicado en la carretera 
Sánchez No.122, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.1777; al Sur, 
calle La Alegría; al Este, calle Sánchez; y al Oeste, solar municipal No.1779, por la suma 
de diez mil novecientos cinco pesos con 60/100 (RD$10,905.60).”   
 
ARTÍCULO 29.- Se modifica el Artículo 19 del Decreto No.238-10, de fecha 22 de abril  
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a vender al señor Carmen 
Ramona Mejía, un Solar Municipal No.429, de la Manzana Catastral No.98,  
correspondiente a una porción de terreno dentro del Solar Catastral No.16, Manzana 
Catastral No.177, del Distrito Catastral No.1, con un área corregida de 251.70 metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solares municipales Nos.1430 y 1431; al 
Sur, solar municipal No.1428; al Este, solares municipales Nos.1432 y 1447; y al Oeste, 
calle Talanquera, por la suma de trescientos setenta y ocho mil ciento ocho pesos con 
00/100 (RD$378,108.00).”    
 
ARTÍCULO 30.- Se modifica el Artículo 8 del Decreto No.722-09, de fecha 29 de 
septiembre del año 2009, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a vender al señor Tomás Rafael 
Pérez, un Solar Municipal No.5, de la Manzana No.53, correspondiente a la Parcela 
Catastral No.129-A, del Distrito Catastral No.6, con un área corregida de 86.32 metros 
cuadrados, del municipio de Santiago, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal 
No.4; al Sur, calle Proyecto; al Este, calle No.15; y al Oeste, solar municipal No.6, por la 
suma de diecisiete mil doscientos sesenta y cuatro pesos con 00/100 (RD$17,264.00).”    
 
ARTÍCULO 31.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No.53-10, de fecha 1 de febrero 
del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Monción, a vender a la señor Alberto Jesús 
Herrera, dos porciones que se encuentran dentro del Distrito Catastral No.1, con 
designación municipal del solar No.6, porción B (parte), del municipio de Monción, con un 
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área corregida de 1,962.62 metros cuadrados, del municipio de Monción, con los siguientes 
linderos: al Norte, solar No.3; al Sur, calle 16 de Agosto; al Este, solar No.4 y solar No.7; y 
al Oeste, solar No.6 (Resto), por la suma de ciento setenta y tres mil doscientos veinticinco 
pesos con 00/100 (RD$173,225.00).”    
 
ARTÍCULO 32.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No.530-10, de fecha 7 de 
septiembre del año 2010, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a vender a los sucesores de la 
señora Rosalinda Tolentino de Morel, señores Pedro César Alexis Morel Tolentino, 
Victoria Altagracia Morel Tolentino y Dominga Rafaela Morel Tolentino, un Solar 
Municipal No.1543, de la Manzana No.112, correspondiente al Solar Catastral No.5, 
Manzana Catastral No.63-A, del Distrito Catastral No.1, con un área corregida de 120.35 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.1382; al Sur, 
calle el Sol; al Este, solar municipal No.1380; y al Oeste, calle Capotillo, por la suma de 
doce mil treinta y cinco pesos con 00/100 (RD$12,035.00).”    
 
 
ARTÍCULO 33.- Se modifica el Artículo 1 letra H del Decreto No.515-96, de fecha 14 de 
octubre del año 1996, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Moca, a vender al señor Miguel Cecilio 
Guzmán, un Solar Municipal No.83, de la Manzana No.13, de la Parcela No.431 (Parte), 
del Distrito Catastral No.13, con un área corregida de 319.49 metros cuadrados, con los 
siguientes linderos: al Norte, Solar No.2, carretera Vieja; al Sur, Solar No.84; al Este, 
carretera Vieja; y al Oeste, calle 2 (callejón), por la suma de ocho mil noventa y nueve 
pesos con 25/100 (RD$8,099.25).”    
 
 
ARTÍCULO 34.- Se modifica el Artículo 3 del Decreto No.654-08, de fecha 17 de octubre 
del año 2008, para que se lea y rija de la manera siguiente: 
 
“Se autoriza al Ayuntamiento del municipio de Santiago, a vender a los sucesores de 
Estanislao Castro y compartes, un Solar Municipal No.381, de la Manzana No.94, 
correspondiente a la Parcela Catastral No.14, de la Manzana Catastral No.157, del Distrito 
Catastral No.1, con un área corregida de 144.60 metros cuadrados, ubicado en la calle El 
Sol esquina Capotillo, con los siguientes linderos: al Norte, solar municipal No.1382; al 
Sur, calle El Sol; al Este, solar municipal No.1380; y al Oeste, calle Capotillo, por la suma 
de doce mil doscientos veintidós pesos con 00/100 (RD$12,222.00).”    
 
 
ARTICULO 35. – Envíese al Ministerio de Interior y Policía, y a la Liga Municipal 
Dominicana, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Republica 
Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil diez, años 167 de 
la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 708-10 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Mario Vargas Llosa. G. O. 
No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 708-10 
 
 
CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del señor Mario Vargas Llosa, escritor, 
ensayista, dramaturgo y periodista peruano. 
 
CONSIDERANDO: Los valiosos aportes a la literatura universal del señor Mario Vargas 
Llosa, laureado escritor, Premio Nóbel de Literatura 2010. 
 
VISTA: La Ley No. 1352, del 23 de julio del 1937, que crea la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón. 
 
OIDO: El parecer favorable del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al señor Mario Vargas Llosa, escritor, 
ensayista, dramaturgo y periodista peruano. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 709-10 que designa al Lic. Erasmo Alfonso Cáffaro Durán (Nini), Director 
General y Artístico del Teatro Nacional “Eduardo Brito”. G. O. No. 10601 del 27 de 
diciembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 709-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Erasmo Alfonso Cáffaro Durán (Niní), queda designado 
Director General y Artístico del Teatro Nacional “Eduardo Brito”, en sustitución de la 
señora Catana Pérez de Cuello.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 710-10 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Comendador, al Dr. Paulo Feitoza, Presidente de la 
Fundación Feitoza. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 710-10 
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CONSIDERANDO: Los aportes de carácter humanitario a la industria tecnológica 
desarrollada por el Dr. Paulo Feitoza, Presidente de la Fundación Feitoza. 
 
CONSIDERANDO: Las innovaciones tecnológicas que impulsa a través de la “Fundación 
Feitoza”, que permiten el acceso de discapacitados a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC´S). 
 
CONSIDERANDO: Que entre esas innovaciones tecnológicas, está el novedoso programa 
informático (“software”), producido y diseñado por la Fundación, para el uso del 
computador por parte de personas afectadas por enfermedades degenerativas o congénitas 
que ocasionan discapacidad, sordomudos, sin brazos, los que sufren distrofia muscular y las 
víctimas de accidentes cerebro musculares; además, de su proyecto de desarrollo de un 
teléfono celular para sordomudos. 
 
CONSIDERANDO: El apoyo a las iniciativas dominicanas en el campo tecnológico. 
 
VISTA: La Ley No. 1113, del 26 de mayo del 1936, que crea la Orden del Mérito de 
Duarte, Sánchez y Mella. 
 
OIDO: El parecer favorable del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el Grado de Comendador, al Dr. Paulo Feitoza, Presidente de la 
Fundación Feitoza. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 711-10 que designa al Lic. Isidro Tejada Gómez, Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 711-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Isidro Tejada Gómez, queda designado Embajador adscrito 
al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 712-10 que modifica el Art. 5 del Decreto No. 701-10, y designa al Lic. César 
Alberto Correa Gómez, Viceministro de Interior y Policía. G. O. No. 10601 del 27 de 
diciembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 712-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- Se modifica el Artículo 5 del Decreto No. 701-10, de fecha 14 de 
diciembre del 2010, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 
 “ARTÍCULO 5.- El Lic. César Alberto Correa Gómez, queda designado 

Viceministro de Interior y Policía, en sustitución del Lic. Carlos Márquez.    
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 713-10 que concede incorporación a la Sociedad Dominicana de Artístas, 
Intérpretes y Ejecutantes de la República Dominicana, en virtud de la Ley No. 65-00. 
sobre Derecho de Autor. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 713-10 
 
VISTA: La Ley No. 65-00, del 21 de agosto de 2000, sobre Derecho de Autor. 
 
VISTO: El Reglamento No. 362-01, de Aplicación de la Ley No. 65-00, sobre Derecho de 
Autor. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se concede el beneficio de incorporación a la Sociedad Dominicana 
de Artistas, Intérpretes y Ejecutantes de la República Dominicana “SODAIE”, que tiene su 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva, 
celebrada el 7 de noviembre de 2009. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 714-10 que concede incorporación a varias asociaciones cooperativas. G. O. 
No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 714-10 
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VISTA: La Ley No.127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones 
cooperativas: 
 
Cooperativa Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples Ciudadanos de Escasos Recursos 
(COOPCIERE), con su asiento principal en la calle San Pío X No.10, Urbanización Real, 
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea constitutiva 
celebrada en fecha treinta (30) del mes de marzo del año dos mil diez (2010). 
 
Grupo Cooperativo de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los Empleados de 
Jesús “Pedro Francisco Bonó”,  con su asiento principal en la calle Josefa Brea No.65, 
Mejoramiento Social, Distrito Nacional, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron 
aprobados en asamblea constitutiva celebrada en fecha diez (10) del mes de septiembre del 
año dos mil nueve (2009). 
 
Artículo 2.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 
fines correspondientes. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 715-10 que declara de utilidad pública e interés social, el otorgamiento de 
una servidumbre de paso y un derecho de uso, en una franja de 100 metros de ancho, 
sobre varias parcelas en el Distrito Catastral No. 17, del municipio de Cotuí, para ser 
destinada por parte de la empresa Pueblo Viejo Dominicana Corporation (PVDC), a 
la construcción de una tubería de agua, una línea de transmisión eléctrica y de 
caminos vecinales. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 715-10 
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COSIDERANDO: Que el Estado dominicano tiene especial interés en promover y 
desarrollar la industria minera, como una de las herramientas en la lucha por la erradicación 
de la pobreza, siendo esta actividad de alta prioridad para la economía nacional. 
 
CONSIDERANDO: Que en fecha, 26 de agosto de 2002, el Estado dominicano, la 
Rosario Dominicana, S.A., el Banco Central de la República Dominicana y Pueblo Viejo 
Dominicana Corporation “PVDC” (antigua Placer Dome Dominicana Corporation) 
suscribieron el Contrato de Arrendamiento Especial de Derechos Mineros (“CEAM”), 
aprobado por el Congreso Nacional, mediante la Resolución No. 125-02, publicada en la 
Gaceta Oficial No.10162. 
 
CONSIDERANDO: Que el 7 de noviembre de 2009, fue enmendado el Contrato de 
Arrendamiento Especial de Derechos Mineros (“CEAM”), aprobado por el Congreso 
Nacional mediante la Resolución No. 329-09, y publicado en la Gaceta Oficial No.10546. 
 
VISTA: La solicitud del 10 de diciembre de 2010, remitida al Poder Ejecutivo por la 
compañía Pueblo Viejo Dominicana Corporation (PVDC). 
 
VISTOS: El Contrato de Arrendamiento Especial de Derechos Mineros (“CEAM”), 
suscrito entre el Estado dominicano, Rosario Dominicana, S.A., el Banco Central de la 
República Dominicana y Placer Dome Dominicana Corporation, (actual Pueblo Viejo 
Dominicana Corporation – PVDC), suscrito el 26 de agosto de 2002 y su Enmienda del 7 
de noviembre de 2009. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley No. 146, sobre Minería, del 4 de junio del 1971, y su Reglamento de 
Aplicación. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social el otorgamiento de una 
servidumbre de paso, en una franja de 100 metros de ancho, sobre las parcelas que más 
adelante se indican y un derecho de uso, sobre las porciones que dentro de dicha franja, 
resulten necesarias para la instalación, operación y mantenimiento, por parte de la empresa 
Pueblo Viejo Dominicana Corporation (PVDC), de una tubería de agua, instalación de una 
línea eléctrica y construcción de caminos de acceso, delimitadas con el Sistema de 
Coordenadas DATUM: UTM WGS84, con los siguientes vértices: 
 

1. Parcela 43 del Distrito Catastral No. 17, del municipio de Cotuí, provincia Sánchez 
Ramírez, con una extensión superficial de 362,981.00 metros cuadrados (36Has, 
29As, 81Cas), propiedad del Estado dominicano, en las siguientes coordenadas: 
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EST. X Y 
1 374406.24 2100551.07 
2 374415.34 2100568.56 
3 374417.60 2100579.79 
4 374526.54 2100502.98 
5 374542.69 2100498.96 
6 374572.26 2100503.02 
7 374595.16 2100498.89 
8 374626.38 2100478.51 
9 374615.40 2100449.12 
10 374589.70 2100468.41 
11 374575.10 2100472.91 
12 374545.17 2100469.00 
13 374522.14 2100472.33 
14 374508.08 2100479.02 
AREA PROYECTADA 7,205.42MTS2 

 
 

2. Parcela 322 del Distrito Catastral No. 17, del municipio de Cotuí, provincia Sánchez 
Ramírez, con una extensión superficial de 360,779.00 metros cuadrados (36Has, 
07As, 79Cas), propiedad del Estado dominicano, en las siguientes coordenadas: 

 
EST. X Y 
1 374622.04 2099027.26 
2 374625.85 2099014.79 
3 374701.40 2098917.73 
4 374729.90 2098917.40 
5 374766.70 2098921.24 
6 374758.47 2098911.96 
7 374739.24 2098894.46 
8 374728.37 2098879.86 
9 374733.33 2098830.61 
10 374695.11 2098809.22 
11 374661.28 2098786.23 
12 374581.06 2098678.28 
13 374479.50 2098683.57 
14 374440.05 2098664.31 
15 374391.43 2098569.38 
16 374247.75 2098710.87 
17 374254.02 2098713.04 
18 374270.02 2098745.04 
19 374296.02 2098782.04 
20 374334.02 2098816.04 
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21 374373.02 2098836.04 
22 374412.02 2098848.04 
23 374455.02 2098848.04 
24 374490.02 2098840.04 
25 374498.02 2098837.04 
26 374507.02 2098849.04 
27 374513.02 2098882.04 
28 374524.02 2098922.04 
29 374542.02 2098956.04 
30 374581.02 2099001.04 
AREA PROYECTADA 95,271.29MTS2 

 
3. Parcela 325 del Distrito Catastral No. 17, del municipio de Cotuí, provincia Sánchez 

Ramírez, con una extensión superficial de 84,476.00 metros cuadrados, propiedad 
del Estado dominicano, en las siguientes coordenadas: 

4.  
EST. X Y 
1 374391.41 2098569.34 
2 374440.05 2098664.31 
3 374479.50 2098683.57 
4 374581.06 2098678.28 
5 374661.28 2098786.23 
6 374695.11 2098809.22 
7 374733.33 2098830.61 
8 374741.20 2098809.96 
9 374616.60 2098461.00 
10 374593.00 2098462.00 
11 374572.00 2098469.00 
12 374552.00 2098479.00 
13 374521.00 2098505.00 
14 374458.23 2098417.60 
AREA PROYECTADA 62,762.30MTS2 

 
5. Parcela 326 del Distrito Catastral No. 17, del municipio de Cotuí, provincia Sánchez 

Ramírez, con una extensión superficial de 69,324.00 metros cuadrados (06Has, 
93As, 24Cas), propiedad del Estado dominicano, en las siguientes coordenadas: 

 
EST. X Y 
1 374616.60 2098461.00 
2 374741.20 2098809.96 
3 374733.33 2098830.61 
4 374728.37 2098879.86 
5 374739.24 2098894.46 
6 374758.47 2098911.96 



-121- 
_________________________________________________________________________ 
 

7 374766.70 2098921.24 
8 374762.54 2098866.09 
9 374771.12 2098668.30 
10 374755.00 2098600.00 
11 374723.00 2098524.00 
12 374700.00 2098493.00 
13 374670.00 2098472.00 
14 374648.00 2098464.00 
15 374628.00 2098461.00 
AREA PROYECTADA 26,723.69MTS2 

 
6. Parcela 327 del Distrito Catastral No. 17, del municipio de Cotuí, provincia Sánchez 

Ramírez, con una extensión superficial de 171,434.00 metros cuadrados (17Has, 
14As, 34Cas), propiedad del Estado dominicano, en las siguientes coordenadas: 

 
AREA 1 

EST. X Y 
1 374770.19 2098920.89 
2 374807.72 2098937.89 
3 374843.81 2098938.73 
4 374883.85 2098956.46 
5 374867.00 2098934.00 
6 374826.00 2098894.00 
7 374772.00 2098860.00 
8 374768.32 2098813.04 
9 374766.03 2098865.75 
AREA PROYECTADA 4,647.68MTS2 

 
AREA 2 

EST. X Y 
1 374774.05 2098680.75 
2 374768.62 2098805.95 
3 374777.00 2098765.00 
4 374776.00 2098689.00 
AREA PROYECTADA 482.92MTS2 

 
Artículo 2. La tubería de agua y línea eléctrica a ser construidas por PVDC sobre las 
parcelas antes indicadas, serán dedicadas para fines del proyecto de Pueblo Viejo, el cual se 
encuentra en construcción en virtud del Acuerdo Especial de Arrendamiento de Derechos 
Mineros, suscrito entre Pueblo Viejo Dominicana Corporation (anterior Placer Dome 
Dominicana Corporation), el Estado dominicano, el Banco Central de la República 
Dominicana y Rosario Dominicana, S.A. 
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Artículo 3. Se declara de urgencia la ejecución inmediata del presente decreto, a fin de que 
se puedan concluir de inmediato los trabajos señalados, luego de ser cumplidos los 
requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 4. En caso de que la servidumbre de paso y el derecho de uso declarado de 
utilidad pública mediante el presente decreto afecten terrenos propiedad de particulares,  el 
mismo será ejecutado por el Abogado del Estado, por tratarse de inmuebles registrados, en 
aplicación de la Ley No. 486, del 10 de noviembre del 1964. 
 
Artículo 5. Se le otorga Poder Especial al Administrador General de Bienes Nacionales, 
para que firme un acuerdo con la sociedad comercial Pueblo Viejo Dominicana 
Corporation, (PVDC), acuerdo mediante el cual el Estado dominicano formalice y ratifique 
a dicha empresa el disfrute de los derechos otorgados mediante el presente decreto, en los 
terrenos que sean propiedad del Estado. 
 
Artículo 6. La empresa Pueblo Viejo Dominicana Corporation se compromete a compensar 
a los particulares que estén ocupando dichos terrenos. 
 
Artículo 7. Envíese a la Administración General de Bienes Nacionales, al Ministerio de 
Industria y Comercio, a la Dirección General de Minería, al Abogado del Estado y al 
Registrador de Títulos que corresponda, para los fines de lugar. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los  veintidós (22), días del mes de diciembre del año dos mil diez 
(2010), años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 716-10 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 
sus respectivas profesionales. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 716-10 
 
VISTA: La Ley No.111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 
sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y sus 
modificaciones. 
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VISTA: La Ley No.633, del 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos Autorizados, 
y sus modificaciones. 
 
VISTA: La Ley No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud. 
 
VISTO: El Reglamento No.246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento de 
Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con sus 
responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección, del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
 
VISTA: La Ley No.4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del 
Artículo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace 
obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan 
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y los reglamentos vigentes: 
 
 
ABOGADOS Y ABOGADAS:  CEDULAS DE IDENTIDAD  
   Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. JOSE GREGORIO PEÑA LABORT     001-1189804-5 
2. CARLOS ALVAREZ       065-0030251-5 
3. JONATTAN ALEXANDER BOYERO GALAN   001-1730308-1 
4. EDUARDO ANTONIO NUÑEZ VASQUEZ    001-1808495-3 
5. AMBROCIO SENCION PEÑA     001-0091558-6 
6. JOSELIN BIRMANIA VASQUEZ MOREL    224-0013396-7 
7. ROSA MARIA MATEO MERCEDES     026-0059230-3 
8. CONNY PATRICIA PEREZ CRUZ     003-0075608-7 
9. DIOMERIS MARGARITA CASTILLO ROMAN   003-0052475-8 
10. BRIGIDA MARTINEZ MARTINEZ     028-0036328-1 
11. NATIVIDAD MEDINA ALTAGRACIA    065-0015972-5 
12. MELBA MARGARITA RICHIEZ BAEZ    026-0035306-0 
13. RUDY FLORIAN DECENA      001-0073217-1 
14. EMELANIA RODRIGUEZ PEREZ     046-0033067-6 
15. URSULA TEJADA CONCEPCION     028-0053526-8 
16. ORLANDO OVIEDO CANELA     223-0010901-8 
17. JUANA MARTE BAUTISTA      068-0043912-4 
18. RAMON ABREU GARCIA      053-0021088-6 
19. JOSE FRANCISCO BELTRE ALCANTARA    104-0014804-4 
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20. JOSE ERNESTO MORONTA GONZALEZ    048-0034489-9 
21. ERMINIA FORTUNA LARA      001-0143769-7 
22. ELIZABETH DOLORES CASTILLO DIAZ    003-0097492-0 
23. IRIS SUGELLY BORGEN SANTANA    223-0049102-8 
24. ANGELA YOMAIRA SANTANA RUIZ    003-0089876-4 
25. BETSAIDA ELIZABETH CONCEPCION OLIVO   025-0040319-7 
26. RAMON RIJO MERCEDES      025-0006202-7 
27. NOELIA MARIA DECENA BETANCES    226-0004019-4 
28. RAMON ISIDRO REYNA      025-0003076-8 
29. SALVADOR MARMOLEJOS ENCARNACION   001-1062846-8 
30. ELVIDA ESTEPAN SANCHEZ     001-1063470-6 
31. ALEJANDRO CANELA DISLA     001-1795663-1 
32. CARMEN VIRGINIA RAMIREZ SOLIS    001-0948590-4 
33. ANA MARIA ALMONTE CID     037-0082506-4 
34. ANNY MARIBEL CUSTODIO SANTANA    013-0046943-2 
35. RAFAEL VARGAS BERIGUETTE     065-0022886-8 
36. OLGA LIDIA DIAZ PUJOLS      010-0071646-2 
37. GLENDY DEL ROSARIO MEDINA TAVERAS   064-0018202-5 
38. EUGENIA DEL PILAR POLANCO DISLA    095-0019985-7 
39. SANTIAGO JOSE BATISTA NUÑEZ    001-0937614-5 
40. ANDRES AVELINO PAYANO RAMIREZ    001-1032005-8 
41. JONATAN ANEUDY SOTO DE LOS SANTOS   013-0045224-8 
42. RICARDO GERMAN PEGUERO     223-0008162-1 
43. YANELY PEGUERO CASTRO     026-0116969-7 
44. NATALIE ESTEBANY PEREZ SOSA    001-1667210-6 
45. BENITO MEDINA       001-0924800-5 
46. CESAR AUGUSTO PANIAGUA PEÑA    016-0009976-4 
47. DANIEL GUERRERO MEJIA      023-0056144-2 
48. ANTONIA SIMONA FARIA ABAD     048-0075482-4 
49. MARIELA REYES PAYANO      001-1768360-7 
50. YARIDIS LEBRON PEREZ      011-0035259-8 
51. JUAN JOSE SUAZO BAUTISTA     003-0101182-1 
52. GEREMIAS BAUTISTA RAMIREZ ROSO    010-0090107-2 
53. LEONARDO FRANCO BAEZ      003-0068829-8 
54. MIGUELINA DULCINEA RODRIGUEZ GUERRA   001-1665910-3 
55. FRANCIS ERNESTO GIL BRETON      031-0464919-3 
56. JOSE MARIA FERNANDEZ CABA     031-0301692-3 
57. JOVANNY PEREZ GERONIMO     001-1625088-7 
58. LEURYS AQUILINO PEREZ BONIFACIO    050-0042648-5 
59. ROSANNA MARGARITA LUISA CABRERA DEL CASTILLO 001-1777340-8 
60. MABEL MARIA FLORES      001-1294125-7 
61. ALEXANDRA MARRERO HERNANDEZ    068-0038445-2 
62. KATHERINE MARIA TERRERO SANCHEZ   001-1795620-1 
63. ALIRAMDA JUDIT HERRERA REYNOSO    049-0071088-2 
64. ANGELA MARIA JACINTO MARTES    002-0141169-1 
65. JOSE TOMAS TINEO OVALLES     060-0006144-7 
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66. FERNANDO EMILIO MORALES BARBA    001-0529591-9 
67. JOSE LENIN MORALES MESA     001-1653031-2 
68. RAFAEL EMILIO JIMENEZ FAMILIA    001-1779537-7 
 
 
BIONALISTAS:      CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ALTAGRACIA MARIBEL ABREU CHALAS   003-0079190-2 
2. CANDY LUISANA RAMIREZ CABRERA    045-0021395-6 
3. MARIA MARIBEL SIME ACOSTA     056-0128194-1 
4. NELSY JORDANIA MARTE SALAS     056-0136700-5 
5. NOEMIS VILLAR NUÑEZ      056-0134528-2 
6. NORMA MELA PEREZ COLON     001-1125946-1 
7. YORKA ANNERYS LANDA RODRIGUEZ    001-1658137-2 
8. EUSEBIA ORTEGA ORTIZ      056-0137342-5 
9. LORENZA FERMIN NIVAR      104-0020675-0 
10. ANGEL JACOB BOBADILLA ANGOMAS    012-0080826-7 
11. MARIBEL DISLA JEREZ      087-0002124-2 
12. JOHANNY TRINIDAD DE LOS SANTOS DE LA CRUZ  012-0093538-3 
13. ROSANNA MARGARITA QUEZADA CRUZ   047-0173787-8 
14. MARIA ELENA SUERO TAPIA     012-0069096-2 
15. DENNYS DORIBEL POLONIA HOLGUIN    047-0172480-1 
16. JOSEFINA MENA REYNOSO     056-0028547-1 
17. ELIANNY CAROLINA VILLAR BAEZ    001-1703471-0 
18. AURELIA BELEN MEJIA      049-0074541-7 
19. DEYANIRA VARGAS GONZALEZ     001-1434619-0 
20. ONELVIA MARIA AQUINO FIGUEROA    008-0001982-0 
21. ANA MARIA HENRIQUEZ JIMENEZ    054-0124919-7 
22. JHOVANY ALTAGRACIA MENDOZA VASQUEZ   049-0039068-5 
23. NERY ALTAGRACIA CABRERA GRULLON   054-0124204-4 
24. CIXTA DE LA CRUZ SANCHEZ     001-0495501-8 
25. HIRLANDIA YALENNY PEREZ PEREZ    001-1438534-7 
26. MARIA GUZMAN RODRIGUEZ     090-0011949-6 
27. MARIA ALTAGRACIA GARCES PERDOMO   002-0013056-5 
 
 
LICENCIADAS EN ENFERMERIA:   CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ALBA LUZ DE LEON HERNANDEZ    121-0009159-9 
2. ARLENY SOLANO DOÑE      002-0144624-2 
3. ANNY CONSTANZA GRIM      001-0610075-3 
4. EMILIA BRAZOBAN       001-0230571-1 
5. INDHIRA ELIZABETH VASQUEZ LAMBERTUS   001-1697036-9 
6. PETRONILA MONTAÑO RODRIGUEZ    001-1122446-5 
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7. CLAUDIA SANCHEZ SANCHEZ     002-0053933-6 
8. YVANISE VILCAIRE GERMEUS     RD2026260 
9. PAULA ELVIRA HIERRO PEÑA     002-0068555-0 
10. SANTA CELENIA LEBRON TERRERO    001-0885021-5 
11. ROSMERY ALTAGRACIA GOMEZ     031-0188604-6 
12. MAURA MARGARITA BELTRE RAMIREZ   001-0391856-1 
13. GISELA FELIZ MEDINA      018-0031469-0 
14. MARLENY MARGARITA ARIAS PORTES    095-0018216-8 
15. FRANCISCA TEODORA HEREDIA MERCEDES   001-0070630-8 
16. YSAURA GISELA VASQUEZ     023-0128573-6 
17. ALTAGRACIA ZABALA LARA     010-0064073-8 
18. GERMANIA ALTAGRACIA ADAMES HERNANDEZ  035-0000875-4 
19. YORDAILYS DEYANIRA SEALY GARCIA   026-0114284-3 
20. PRICILA ESTER FELIZ MELLA     001-0245858-5 
21. RAYSA MARITZA LINARES MARQUEZ    002-0089165-3 
22. ROSA MARIA DOTEL DE LOS SANTOS    001-0565313-3 
23. MARIA LORETA CASTRO RAMIREZ    093-0018913-2 
24. ARGENTINA MAGALY VALDEZ ESPINAL   001-0967317-8 
25. MIGUELINA ALTAGRACIA CONTRERAS CORCINO  047-0172803-4 
26. ERIDANIA SENA MENDEZ      070-0002761-0 
27. MARIA DEL CARMEN MEJIA     025-0027424-2 
28. SONIA ALTAGRACIA ALBERTO VASQUEZ   048-0009781-0 
29. REGINA DE LA CRUZ      001-0552994-5 
30. MARIA ANTONIA POLANCO GUZMAN    058-0027149-5 
31. BERTA KELLY RAMON      001-0920964-3 
32. JUANA EMILIA ARIAS MEJIA     001-1243197-8 
33. AIDES BONILLA FLORES      066-0010976-0 
34. BERKIS ALTAGRACIA ROMERO SEVERINO   001-1039282-6 
35. SOCORRO FLORES DE LA CRUZ     066-0011605-4 
36. MARIA ELIZABETH SANCHEZ MEDINA    018-0050000-9 
37. MEDELLINA FELIZ CUELLO     018-0041789-9 
 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN ESTOMATOLOGIA:  

CEDULAS DE ENTIDAD 
Y ELECTORAL NOS.: 

 
1. MARIA FERNANDA LUGO CASTILLO    031-0422600-0 
2. JAILENI ALEJO FERMIN      031-0481668-5 
3. MARIA ALEJANDRA FRIAS MARTINEZ    034-0057941-7 
4. YENILDA ALTAGRACIA GARCIA FILPO    031-0495924-6 
5. ESTHER YOSILDE PEÑA CASTILLO    031-0501928-9 
6. ROSLENY ALEJANDRINA GARCIA JIMENEZ   031-0467441-5 
7. CARMEN CESARINA ESPINAL GOMEZ    101-0010444-6 
8. JHOMARLY ALMONTE VARGAS     031-0498969-8 
9. JOSETTE ARLENE SANTIAGO GARCIA    054-0142263-8 
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DOCTORES Y DOCTORAS EN ODONTOLOGIA:  CEDULAS DE IDENTIDAD 
   Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. HAIRO DE LA CRUZ FELIZ      001-1709946-5 
2. SHARINE MINERVA RIVAS VELASQUEZ    049-0075536-6 
3. CATHERINE MARGARITA RAMIREZ BURGOS   047-0183294-3 
4. BERTHA ELENA PEREZ LANTIGUA    001-1736601-3 
5. MILAGROS JOSEFINA SOTO JOB     001-1266291-1 
6. FATIMA ELIZABETH MATOS CONCEPCION   001-1627482-0 
7. ROCIO VERONICA RESTITUYO LOPEZ    001-1370019-9 
8. LORAINE ALFONSINA VALENZUELA PANIAGUA  012-0101118-4 
9. JINA MARIEL MARIANO MARTINEZ    001-1788855-2 
10. IRENE REYNOSO CASTANY     002-0122345-0 
11. IVAN SALVADOR CASTRO GONZALEZ    001-1573461-8 
12. LOURDINA ELISABET FRANJUL OLIVENCES   001-1806318-9 
13. CARMEN AMANDA VOLQUEZ MEDRANO   020-0012173-7 
14. BRENDA KARINA JIMENEZ GERARDO    010-0081216-2 
 
LICENCIADOS Y LICENDIADAS EN FARMACIA: CEDULAS DE IDENTIDAD 

Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. CARLOS ALEXIS RAFAEL GONZALEZ ALMANZAR  034-0006307-3 
2. ROMULO ANIBAL LAPAIX DE LOS SANTOS   001-0778356-5 
3. LEYDIS RODRIGUEZ ZAPATA DE KHAN    023-0135617-2 
4. ANA MERCEDES VALDEZ SOLANO    001-1563525-2 
5. ANA MARIA ACOSTA MARTINEZ     001-0537323-7 
6. MATILDE FLORENTINA DE LA ROSA PIMENTEL  001-0579341-8 
7. ISOLINA MARIA REYES LIZARDO     001-1067430-6 
 
 
LICENCIADAS EN FARMACO BIOQUIMICA: CEDULAS DE IDENTIDAD  

Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ANA DILCIA THOMAS BERNARD     046-0035511-1 
2. DADEYBA LUCIA LOPEZ FERNANDEZ    095-0016903-3 
 
 
DOCTORES Y DOCTORAS EN MEDICINA:  CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. BETSY JOHANNIE BAEZ MOJICA     083-0000629-6 
2. HEIDY YASHANIA REGALADO ALMANZAR   055-0035896-4 
3. MARIA PETRONILA LEONARDO RIVERA   023-0122299-4 
4. YINETT MERCEDES RAMIREZ SANCHEZ   001-1714028-5 
5. MERCEDES ALTAGRACIA HERNANDEZ CORPORAN  001-1187173-7 
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6. CESARINA ELIZABETH SANCHEZ MARTINEZ   028-0084419-9 
7. HEYMI WALKIDIA CASTILLO SOLER    026-0118161-9 
8. JESUS MANUEL SANTOS RAMIREZ    001-1424031-0 
9. LISBET TORRES DURAN      031-0452238-2 
10. RUTH ESTHER MOTA FEBLES     026-0118067-8 
11. YOVANNA MARLEINE ROSICH CASTRO    001-1909063-7 
12. JULIO CESAR RODRIGUEZ FERNANDEZ    001-1758030-8 
13. KATHERINE JUDITH VICTORIO SUBERVI   001-1691274-2 
14. MARIA DEL CARMEN MARTINEZ BEATO   055-0027167-0 
15. WANDA DEL CORAZON DEL JESUS RODRIGUEZ LIZ  001-1637520-5 
16. ODALIS WILLIAMS       023-0136576-9 
17. VANESSA DEL ROSARIO ROSARIO    026-0112381-9 
18. ALTAGRACIA INFANTE BRITO     047-0146226-1 
19. EVELYN ESTHER AQUINO ALCANTARA    008-0026070-5 
20. ROSA MARIA VALDEZ GUILLERMO    023-0135295-7 
21. GENOVA MEDRANO NIN      018-0061601-1 
22. JESUS MANUEL ARIAS MILLER     001-1180946-3 
23. NATASHA ALTAGRACIA NUÑEZ GOMEZ   001-1711625-1 
24. MERCEDES ALTAGRACIA FLORIAN PEÑA   022-0028801-3 
25. KENLI ALTAGRACIA SANCHEZ MARTINEZ   001-1516523-5 
26. FATIMA JOSEFINA GUERRERO LAUREANO   028-0077695-3 
27. AMADO ALEJANDRO BAEZ HERNANDEZ   001-0166751-7 
28. RADHAMES ALCIBIADES VLADIMIR MEDRANO DUVAL 022-0023002-3 
29. ESTERVINA ACOSTA ALEJO     049-0001830-2 
30. HENRY TAVAREZ PICHARDO     031-0378179-9 
31. JULISSA CASTILLO MEJIA      001-1298216-0 
32. MIRCA ELIZABETH CUELLO FELIZ    018-0050187-4 
33. YUNIOR SANTIAGO PIMENTEL TAPIA    001-1407026-1 
34. MIGDAVIS GEORGINA ABREU MOQUETE   001-1779109-5 
35. YANNERIS DEL CARMEN FAÑA GUTIERREZ   001-1637969-4 
36. LOIDA BAEZ PINALES      023-0128609-8 
37. JOSE SAMUEL MENDOZA VENTURA    001-1161203-2 
38. DANTE MANUEL RODRIGUEZ TAVERAS   031-0387198-8 
39. FRANCISCO RAMIREZ CUEVAS     010-0053559-9 
40. YIREISY BERENIS VASQUEZ LORA    023-0136904-3 
41. CRISTIAN ALBERTO QUINTERO RIJO    028-0086919-6 
42. YOLANDA BERNABEL SANTANA     001-1415298-6 
43. MASSIEL CRISTINA SEGURA DE PEÑA    001-1661539-4 
44. GISELA DEL ORBE FRIAS      001-1073713-7 
45. VIRGINIA ESPAILLAT SANTOS     001-1693458-9 
46. ANA MARIA PANIAGUA SALAS     001-1340142-6 
47. RAQUEL FERRER CALDERON     001-1695104-7 
48. CAROLYN MERCEDES TORRES DURAN    047-0170738-4 
49. JOHANNY ROYAL PHILLIPS     138-0002627-3 
50. RENE PABEL SALCEDO ESTRELLA    047-0161891-2 
51. ARLETTE MARIA SANTOS PEGUERO    056-0126136-4 
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52. TOMAYRA GUZMAN MERETTE     061-0020954-0 
53. YENY MARIA FRANCISCO TORIBIO    039-0021911-8 
54. IRAIDA FERNANDEZ SANTIAGO     002-0128982-4 
55. YAMIRIS MARTE PERALTA      001-1331208-6 
56. ELIZABETH ARIAS HENRIQUEZ     047-0162354-0 
57. MAYRA ALEJANDRA BRIOSO FIGUEREO   002-0102690-3 
58. RAQUEL ARIADNA CABRERA ARIAS    073-0015290-2 
59. YOINER MANUEL CEDEÑO RODRIGUEZ    026-0116319-5 
60. CARMEN EMILIA ALCANTARA REYES    023-0138017-2 
61. ANA ISA HILARIO ORTIZ      023-0137940-6 
62. YENNY MARIA CAPUTO RODRIGUEZ    056-0144099-2 
63. WILTON DE LA CRUZ LUNA     005-0033829-8 
64. CARY ANERLIN TORRES NIVAR     023-0138608-8 
65. ESVETTO GEORDANO VASQUEZ GARCIA   018-0055501-1 
66. KARINA DEL PILAR LOPEZ PICHARDO    031-0464777-5 
67. DELFINA ANTONIA ESTEVEZ SANCHEZ    087-0017149-2 
68. YOHANNA ELISA PEGUERO GONZALEZ    001-1713682-0 
69. IRMA ALEXANDRA GUZMAN SANTANA   023-0108332-1 
70. ELMO ELIGIO SMITH CREQUE     026-0113186-1 
71. CLAUDIA LUCITANIA PIMENTEL SANTANA   001-1442665-3 
72. RAFAEL YSIDRO TUEROS PIMENTEL    003-0084386-9 
73. SAYONELIS ENCARNACION LAGARES    011-0035052-7 
74. EVELYN TERESA VERAS CRUZ     001-0529209-8 
75. PATRICIA MARTHA CASTILLO BERIGUETE   093-0053237-2 
76. RAFINERIS MARIA GALAN RODRIGUEZ    049-0070221-0 
77. LAURA CRISTINA TOLENTINO MARTE    224-0003311-8 
78. ADA DEL ALBA GARCIA QUEZADA    023-0111939-8 
79. ALEX ANEUDY GUZMAN MENA     023-0114622-7 
80. TOQUIA MARGARITA TAVERAS REYES    010-0011354-6 
81. ROSA MARIA MINAYA OVALLES     001-1676556-1 
82. HARLINE RAQUEL RUFINO NUÑEZ    047-0176976-4 
83. MAYENDY YAHAYRA PEREZ PEREZ    001-1206444-9 
84. ANA LIDIA REYES TAPIA      001-1444228-8 
85. DANILDA ALVAREZ JOAQUIN     054-0129617-2 
86. ISABEL JIMENEZ PAULINO      001-1346135-4 
87. MIRELLA MERCEDES ARIAS JIMENEZ    117-0005618-4 
88. SANTA ROSA MATEO SOLORIN     002-0115162-8 
89. FRANCISCO ERNESTO DE LOS SANTOS MARTINEZ  023-0137122-1 
90. RAMON ELIESER ENCARNACION SEVERINO   023-0139845-5 
91. VEDUARNI VICTORIA GUERRERO ALBERTO   087-0017702-8 
92. KEYLA ELIZABETH JIMENEZ RODRIGUEZ   001-1568610-7 
93. NORMA LISBELY DE JESUS GENAO DURAN   050-0035292-1 
94. HOLYNKA CONCEPCION GONZALEZ    001-1533753-7 
95. PATRICIA DEYANIRA MOTA RAMIREZ    001-1781183-6 
96. STEFANI YOKASTA LANTIGUA SANTANA   223-0002169-2 
97. ROSAURI SALCEDO SANCHEZ     049-0071372-0 
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98. SANTA ALEXANDRA FELIZ SUERO    001-1565488-1 
99. FERMIN ALBERTO CASTRO PEREZ    023-0135477-1 
100. ORLANDO HERRERA ROBLES     056-0116806-4 
101. ROCIO ALTAGRACIA VARGAS ABREU    001-1684875-5 
102. ANDY ROBERTO NUÑEZ RODRIGUEZ    028-0078145-8 
103. MAYRA DEL PILAR RAMOS PEREZ    001-1639441-2 
104. ELIZABETH SOLANGE HEREDIA LEBREAULT   023-0128707-0 
105. ELAINE ELIZABETH DURAN FERREIRA    037-0075777-0 
106. BEREDYS ESMIRLA MERCEDES GARCIA LOPEZ  051-0019696-2 
107. MIGUEL ODALIS PEREZ LOPEZ     031-0443220-2 
108. NADIUSKA YOGLENNI AMPARO MONTAÑO   002-0110997-2 
109. RAQUEL DIOMERYS GUERRERO CUEVAS   085-0008374-9 
110. CANDIDA BERTILIA BEATO DE LA CRUZ   055-0036640-5 
111. ATAHUALPA EDELBERTO OLIVO POL    001-1444148-8 
112. PATRICIA FRANCO CABRERA     031-0454642-3 
113. FIDELINA MATEO RAMON      001-1602820-0 
114. YOHANNI VALDEZ DURAN      047-0138722-9 
115. KUNY ELENA LEBRON SOLIS     011-0024671-7 
116. CANDELARIA FELIZ RODRIGUEZ     001-0807938-5 
117. DANIA PIRRUÑA JIMENEZ GUZMAN    031-0453971-7 
118. JOHANNA CARMINA ARIAS REYES    002-0138526-7 
119. VANESSA ALEJANDRA LAVIGAR DE CASTRO   026-0113601-9 
120. CAROLINA ARAUJO JAVIER     002-0140149-4 
121. ALBA LUZ CONCE MATA      064-0027124-0 
122. NIEVES CARLINA GIL JIMENEZ     064-0029188-3 
123. MARIA ISABEL HIDALGO JIMENEZ    028-0063145-5 
124. YOELI DEL CARMEN DE LEON RAMOS    047-0161707-0 
125. WENDY CESARINA SANCHEZ AGRAMONTE   010-0088112-6 
126. ROLANDO ALEJO RODRIGUEZ     001-0988996-4 
127. TANIA ANTONIA REYES PAULINO    056-0140305-7 
128. RODOLFO MEDRANO GONZALEZ     001-1373906-4 
129. LUZ CAROLINA DE LEON SOSA     023-0138525-4 
130. ALBA IRIS GOMEZ       001-1180463-9 
131. PATRICIA CRISTINA SUAREZ CABREJA    001-1700752-6 
132. INDIRA ALEXANDRA MARTINEZ ANTHONY   026-0110490-0 
133. FAUSTO ALBERTO DE LA ROSA MORILLA   028-0077563-3 
134. RAFAEL MARTY SORIANO      001-1660809-2 
135. ANIORKA MARIEL CACERES GARCIA    048-0085871-6 
136. JOSE MANUEL PEREZ COSTE     001-1762359-5 
 
 
DOCTORA EN MEDICINA VETERINARIA:  CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. YAMILEY DE LA CRUZ SUAZO     223-0020681-4 
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LICENCIADOS Y LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS: 
         CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. CRISTINA ENCARNACION      001-0457722-6 
2. AGUSTIN ALBERTO COLON ARIAS    031-0442119-7 
3. JHONSON ALCANTARA ALCANTARA    016-0015738-0 
4. PEDRO ETANISLAO CRUZ TEJADA    049-0040397-5 
 
LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS Y 
HOTELERA       CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO. 
 
1. BERONICA MASSIEL GARCIA MORROBEL   001-1797469-1 
 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION TURISTICA  
         CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. FRANCIS  SAMUEL VERAS REYES    028-0067515-5 
 
LICENCIADAS EN ADMINISTRACIÓN HOTELERA  
         CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS. 
 
1. ESTELA DE LOS SANTOS AQUINO     001-0738817-5 
2. CARMEN MIGUELINA HEREDIA     020-0013297-3 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN CONTABILIDAD:  
         CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. AYEISA ELIZABETH SANTANA TAPIA    004-0014117-2 
2. DIANA MARGARITA HERRERA     084-0014111-8 
3. RAUL ALBERTO JAVIER SANTOS     223-0014722-4 
4. ALESSANDER VALLEJO MATEO     108-0008481-5 
5. ROBERT JHON PILIER PEÑA     001-0478389-9 
6. ROSELY ALCANTARA      001-1509681-0 
7. ANDRI MERCEDES VERAS      041-0018126-4 
8. BETTY CAROLINA DOMINGUEZ CASTILLO   028-0081759-1 
9. ANGELO GUERRERO RIJO      023-0146640-1 
10. IRMA NAIROBI BRITO RODRIGUEZ    102-0012436-9 
11. ANNERYS ELUJAN CONTRERAS SALAZAR   223-0023836-1 
12. JOANY JIMENEZ FRUCTUOSO     140-0000352-6 
13. WENDY DANEYBIS MATOS BATISTA    018-0021348-8 
14. YULY LEOCADIA DEL ORBE     049-0039467-9 
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15. MIGUEL ANTONIO PICHARDO COLON    037-0001546-8 
16. MARIA VIRGINIA CAMPUSANO MERCEDES   093-0031716-2 
17. ERIKA ROMERO REYES      001-1779025-3 
18. RAISABEL RAMIREZ ENCARNACION    014-0016891-8 
19. RAFAEL ENRIQUE ARIAS MONTERO    003-0093289-4 
20. ANA JOSEFINA HEREDIA ROJAS     001-1348664-1 
21. PENELOPE VANESSA RODRIGUEZ MELENDEZ   001-1513421-5 
22. ANGELA MARIA VALERIO GUTIERREZ    031-0230719-0 
23. ROSALY RECIO VERAS      051-0020629-0 
24. EMILIO FELIZ MORON      010-0090042-1 
25. YOJANNI BAUTISTA VASQUEZ     023-0112819-1 
26. MARIAM LETICIA SANCHEZ HERNANDEZ   225-0015152-1 
27. JUAN CARLOS JIMENEZ NADAL     001-1806296-7 
28. ARELIS MARGARITA ORTEGA CASTRO    054-0116087-3 
29. WANDY JIMENEZ CANELA      118-0008649-5 
30. CARMEN DANIA DE LA CRUZ HOLGUIN    056-0142918-5 
31. ALBERTO ACOSTA BADIA      001-0463514-9 
32. GENOVEVA DE LA ROSA LINAREZ    002-0029860-2 
33. ANA FRANCISCA MATOS MATOS     018-0021010-4 
34. ANYELY MERCEDES UREÑA ALVAREZ    049-0071654-1 
35. MARIA ELOISA VASQUEZ RODRIGUEZ    023-0150459-9 
36. ROSA IRIS CRUZ SANCHEZ      023-0150800-4 
37. CENTULA VIZCAINO JACINTO     002-0065467-1 
38. ANA GRACIELA DURAN CORCINO    033-0029970-2 
39. PATRICIA GISSELL MARTINEZ CORDERO   223-0005141-8 
40. JOSE AMAURYS SALCEDO LANTIGUA    031-0028957-2 
41. MARIBEL ALTAGRACIA MARRERO    031-0391296-4 
42. RAMON BIENVENIDO ESCAÑO GARCIA    055-0036984-7 
43. ISRORMA YURISA CASTILLO MARTINEZ   037-0094227-3 
44. SANTA MONICA ABREU      050-0028111-2 
45. ELVIS LLENAS REYES      060-0020938-4 
46. ZENAIDA ELIZABETH FORTUNA RODRIGUEZ   116-0001352-5 
47. ORQUIDEA NATALI GONZALEZ CASTILLO   049-0076267-7 
48. DENNY MERCEDES CABRAL PEREZ    002-0111747-0 
49. WENDY MIGUELINA ERTIME RODRIGUEZ   001-0615931-2 
50. ANA LEONOR SANTANA CESPEDES    093-0055521-7 
51. JOSE ARTURO ESTRELLA ALMONTE    001-1200012-0 
52. GLORIA MARIA SANCHEZ ALCANTARA    001-1483059-9 
53. ARISLEIDA ALTAGRACIA GRULLON VASQUEZ  001-1399620-1 
54. GRACE CAROLINA CEBALLOS RIVERA    223-0049588-8 
55. CLAURIS MARIBEL TRONCOSO RODRIGUEZ   001-1552869-7 
56. ROSANNA ALTAGRACIA LLANO PIMENTEL   054-0021330-1 
57. CARMEN MARIA TORIBIO GONZALEZ    001-1724746-0 
58. ANA RAQUEL ROJAS BURGOS     123-0014008-9 
59. WENDY RODRIGUEZ RIVERA     001-1611645-0 
60. CARLOS JOSE MORA       031-0370700-0 
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61. NOEMI PUELLO PEREZ      031-0481566-1 
62. ANA ANTONIA PAYAMPS VARGAS    031-0454056-6 
63. CARLOS JOSUES INFANTE NUÑEZ    037-0025014-9 
64. DANIEL HERNANDEZ CEDEÑO     026-0108946-5 
65. DANIEL ALFREDO NINA BOURET     002-0096636-4 
66. DULCE ALEXANDRA PEREZ MARTINEZ    001-0550688-5 
67. YOCANI ALTAGRACIA BARINAS CUETO   027-0036150-0 
68. ULCIDANIA MARIA NINA PEREZ     001-0777601-5 
69. MARIA ESTHER LUGO      001-0238105-0 
70. EGGLA CELESTE PEREZ SANTOS     001-0746115-4 
71. INGRID DE LOS MILAGROS PICHARDO CRUZ   033-0017614-0 
72. LUZ YAJAIRA ROJAS CONTRERAS    031-0409428-3 
73. ROSA DOMINGA ULLOA PEÑA     031-0107951-9 
74. BELKYS PEREZ ROSADO      053-0032513-0 
75. INGRID ORFELINA PAREDES SUSANA    082-0017199-2 
76. DARIO ERNESTO ARIAS MERCEDES    119-0002319-0 
77. SANTA JULIA CRUZ CALDERON     026-0113934-4 
78. RAFAELINA ARACELIS MARTINEZ VERAS   072-0008426-2 
79. JUANA MARQUEZ EVANGELISTA     002-0114293-2 
80. JOSEFINA MERCEDES VALDEZ PARED    053-0000649-0 
81. ODEISA ONALIS BENCOSME LOPEZ    054-0127904-6 
82. SILVE PEDRO FERREIRAS MOREL    054-0125371-0 
83. MARLENYN ACEVEDO PERALTA     031-0452460-2 
84. HEIDY AURIDIS ALVAREZ LAHOZ    097-0018653-0 
85. RUTH DILANIA CARMEN VELOZ ABREU   001-0979331-5 
86. MISAEL GARCIA DE LA CRUZ     060-0014428-4 
87. GLENYS MARIA TERRERO      001-0041474-7 
88. LUZ MASSIEL DE MALAQUIAS PEREZ PERALTA  038-0012810-4 
89. ALEJANDRO ENCARNACION RAMIREZ    014-0000543-3 
90. MARTHA MARIA BONIFACIO ROMANO    001-1301015-1 
91. DEONICIA VALDEZ MEJIA      068-0005067-3 
92. MARISOL MARTINEZ MORENO     001-0638596-6 
93. VIRGINIA ALTAGRACIA ABREU LOPEZ    225-0010209-4 
94. YVONNE NELYS VICIOSO JAQUEZ    016-0009679-4 
95. LEONOR BUSSI LINARES      001-1131880-4 
96. ARECIO SENCION VASQUEZ     093-0022571-2 
97. JUANA TERESA BAEZ VASALLO     001-1283971-7 
98. TANMY ROSARINA MADERA GOMEZ    034-0035310-2 
99. GABRIEL GARCIA ROJAS      001-1224739-0 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN MERCADOTECNIA:   
         CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. WASCAR RAFAEL GOMEZ DE LOS SANTOS   001-1562735-8 
2. MICHAEL ALFONSO DE LEON RIJO    226-0007353-4 
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3. MARTINA POLANCO GUZMAN     001-1017896-9 
4. MAURO ERNESTO GARCIA DE LOS SANTOS   001-1270665-0 
5. FIOR D’ALIZA MARRERO FIGUEROA    001-1505398-5 
6. ALBA JOSEFINA DIAZ LARA     001-0233159-2 
 
 
LICENCIADA EN COMPUTACIÓN Y PROCESAMIENTO DE DATOS  
         CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO. 
 
1. LLICEL ALEXANDER GILL      103-0005712-1 
 
 
LICENCIADAS EN EDUCACIÓN BÁSICA  CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. OLGA HELENA ROSARIO       001-0375682-1 
2. INCANIA VALLEJO LORENZO     001-1502123-0 
3. RUTH MARIA GERMAN AMEZQUITA    001-1137007-8 
 
 
LICENCIADA EN EDUCACION INICIAL  CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. LOIDA JOSEFINA RONDON ESPINOSA    001-0943296-3 
 
 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN MENCIÓN DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN 
ESCOLAR       CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO. 
 
1. LUIS MANUEL DURAN DURAN      001-0078116-0 
 
 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN MENCIÓN LETRAS  
         CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO. 
 
1. AMELIA BONILLA TORIBIO     001-1123212-0 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGÍA MENCIÓN EDUCATIVA   
         CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO. 
 
1. LEONILDA CEDEÑO MEDINA     026-0018303-8 
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LICENCIADA EN EDUCACION MENCION CIENCIAS SOCIALES 
         CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. ENEFERTIS CABRERA MORAN     031-0356269-4 
 
 
LICENCIADA EN EDUCACION MENCION INFORMATICA 
         CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. NOEMI MONTAS PEREZ      001-0619779-1 
 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA EDUCATIVA CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. MARIBEL DEL CARMEN CASTILLO PERALTA   047-0035386-7 
2. ALTAGRACIA POLANCO LIMA     047-0007409-1 
3. CATALINA ACOSTA       001-0133647-7 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA ESCOLAR  CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ANA ISABEL AYBAR ASENCIO     001-1691024-1 
2. MONICA DE JESUS FRANJUL BERA    001-1612181-5 
3. YOMARY CAMACHO ARIAS     001-0365444-8 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA:   CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. RUTH ESTHER GONZALEZ GOMEZ    037-0094048-3 
2. ADALGISA GALVA REYES      002-0114214-8 
3. RAYDIRIS ALTAGRACIA CRUZ SANCHEZ   031-0208128-2 
4. HILARIA DE LOS SANTOS MANZANILLO   008-0015070-8 
5. LAURA DESIREE GRULLON SANTIAGO    047-0100678-7 
6. ODETTE MARY PERDOMO PEÑA     002-0086560-8 
7. CLAUDIA ALEJANDRINA JOSE TAVAREZ   223-0059909-3 
8. YSABEL ESTEVEZ TORRES      087-0008120-4 
 
LICENCIADO Y LICENCIADAS EN PSICOLOGIA CLINICA:   
      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. PALOMA DIVINA BATISTA RODRIGUEZ    001-1813757-9 
2. INGRID LIRANZO VALDEZ      048-0084437-7 
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3. YUDITH MIGUELINA FABIAN     001-0624689-5 
4. RACHEL BAROUCH GILBERT     001-1774738-6 
5. YSABELITA GUZMAN DE LOS SANTOS    008-0021518-8 
6. JUANA MARIA GARRIDO VARGAS    031-0068132-3 
7. WILFRIDA SANCHEZ MANZUETA     005-0015351-5 
8. RAMON MATEO MATEO      018-0032414-5 
 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL: CEDULA DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NO.: 
 
1. ERAQUIA AGUSTINA OGANDO LORENZO   023-008163-1 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION CLINICA: 
      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. MIRELYS OTAÑO SANCHEZ     093-0028631-8 
2. TERESA MONSERRATE GERALDO    010-0095160-6 
3. MERALIS HERRERA RODRIGUEZ     026-0125593-4 
 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA DEL DESARROLLO 
HUMANO:      CEDULA DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NO.: 
 
1. MARCIANA DEL CARMEN ESTEVEZ DE LEON   058-0016845-1 
 
LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA 
CLINICA:      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. SUSANA JACQUELINE DE LEON     001-0382330-8 
2. GAUDYS YADIRA MEDINA      001-1238233-8 
3. CARMEN OFELINA MENA LOPEZ     001-0162786-7 
4. MARTIN RODRIGUEZ CASTRO     001-0548223-6 
5. JHONATAN ROBLES ACOSTA     072-0010910-1 
 
LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA INDUSTRIAL: 
      CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. DANIELA ESCARLE DE JESUS REYES    001-1008921-6 
2. ANA LUISA LORENZO PITRE     068-0026969-5 
3. ADAMILKA YESERLYN SIERRA PEÑA    001-1273741-6 
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LICENCIADAS EN PSICOLOGIA MENCION PSICOLOGIA ESCOLAR 
         CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. FRANCISCA ORTEGA MEJIA     001-0756631-7 
2. FE ESPERANZA ESTEVEZ REYES     049-0017891-6 
3. FREDESVINDA DEL CARMEN RAMIREZ GUZMAN  001-0368384-3 
 
 
LICENCIADAS EN TERAPIA FISICA:   CEDULAS DE IDENTIDAD  
      Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. KARINA LISSETTE HERRERA GARCIA    031-0488272-9 
2. MARIPILY CALVO SANCHEZ     031-0508819-3 
 
 
AGRIMENSORES:   CEDULAS DE IDENTIDAD  
   Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ANA GISELA PEREZ JIMENEZ     047-0009524-5 
2. GLADYS MERCEDES GARCIA GRULLON   054-0044280-1 
3. ANA MERCEDES NINA PINALES     001-0448778-0 
4. VINICIO ANTONIO GUZMAN CORREA    031-0235163-6 
5. HUMBERTO GUERRERO TORRES     004-0011446-8 
6. NADIA ALFONSINA FAMILIA CARMONA   002-0140765-7 
7. TEOBALDO EMILIO ROJAS MENDOZA    001-1190611-1 
8. EDGAR RAFAEL ORTIZ VARGAS     001-1646926-3 
9. FRANKLIN JIMENEZ VERAS     001-1244206-6 
10. RAMON JIMENEZ RONDON      049-0006361-3 
 
ARQUITECTOS Y ARQUITECTAS:   CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. LIZA MARIELLE ORTEGA DIAZ     001-1288686-6 
2. ESTHER FRANCISCA GONZALEZ PEREZ    001-0952343-1 
3. MASSIEL INDIANA GUTIERREZ MOREL    056-0151822-7 
4. JOHANNA ELIZABETH HERNANDEZ MEJIA   051-0020306-5 
5. GLORY LISS MONEGRO VILLAFAÑA    047-0171548-6 
6. RAFAEL ERNESTO LOPEZ GUERRERO    001-1637527-0 
7. ODALIZA SERNAGI GIL VIÑAS     001-1533742-0 
8. JAZHEEL MARIE LIRIANO ABREU    001-1764237-1 
9. LEROY ANTONIO ROSARIO GARCIA    056-0118817-9 
10. ISMEL RAFAEL TAPIA CUETO     028-0070307-2 
11. YAHIRIS ALTAGRACIA PIMENTEL RICHARDSON  223-0025033-3 
12. RONNIE MARCEL D’OLEO CARABALLO    001-1707723-0 
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INGENIEROS E INGENIERAS CIVIL:   CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. ENMAUEL ANTONIO ISAAC DE LA ROSA   047-0178261-9 
2. VICTOR ALFONSO SANTOS FELIX    001-1767224-6 
3. JOSE LUIS HERNANDEZ BOBADILLA    001-1465408-0 
4. MIGUEL PAUL VARGAS GARCIA     001-1417442-8 
5. MELCHOR LARA PEÑA      001-1100592-2 
6. KARINA ALTAGRACIA DE JESUS VICENTE   056-0166684-4 
7. MILDRED IVELISSE SUERO DE LOS SANTOS   001-1506084-0 
8. MANUEL GABRIEL MARTINEZ MARTINEZ   026-0111364-6 
9. ORMANDY SANTANA JIMENEZ     026-0106157-1 
10. JOSE ROBERTO ABREU VELOZ     047-0126661-3 
11. BETSAIDA LUCRECIA SOLIMAN RODRIGUEZ   028-0068816-6 
12. RAFAEL ANTONIO PEGUERO PAYANO    027-0039914-6 
13. MIROSLABA SULAY GUERRERO GUERRERO   028-0081902-7 
14. PRISCILA REYNOSO MEDINA     001-1769078-4 
15. WALDDYS ARIEL ENCARNACION PEREZ   001-1275295-1 
16. MARTIN DE AZA DURAN      056-0150696-6 
17. FERNANDO MENDOZA TIBURCIO     001-0822803-2 
18. HECTOR HUMBERTO RINCON SEPULVEDA   025-0044616-2 
19. HECTOR JEYSSON ORTEGA JAQUEZ    001-1446947-1 
20. SOLGEINY ELIONEISKY GOMEZ SANTANA   027-0041926-6 
21. JORGE LUIS LOPEZ DE LOS SANTOS    001-1650681-7 
22. FRANCIS YAEL MOTA ROSARIO     027-0040332-8 
23. CONFESOR MARTE GARCIA     039-0006571-9 
24. SCARLET CLARIBEL GUILLEN GOMEZ    001-1809543-9 
25. PEDRO RADHAMES FULGENCIO ASTACIO   138-0003674-4 
26. YULI MARIA RONDON GOMEZ     087-0019247-2 
27. SILVIA CELESTE PAULINO BETANCES    056-0147633-5 
28. LUIS ANTONIO RODRIGUEZ CRUZ    056-0030733-3 
29. HECTOR JOSE MARRERO MUÑOZ     136-0012568-9 
30. SANTA BERIGUETE MEDINA     001-1587633-6 
31. ALEXANDER GRULLON ANDUJAR    001-1722782-7 
32. LEYDIN RAFAELINA CRUZ RODRIGUEZ    001-1542390-7 
33. MASBIEL NESTOR RODRIGUEZ ABREU    027-0037417-2 
34. JULIO CESAR LIZARDO GOMEZ     056-0119748-5 
35. SERGIO JOSE LOPEZ GUERRERO     001-1591013-5 
36. RAY DE JESUS VASQUEZ LANTIGUA    001-1763001-2 
37. MIGUEL ROSARIO MUÑOZ      026-0034715-3 
38. CLAUDIA PATRICIA OGANDO MENDEZ    001-1358369-4 
39. BUENIL ALBERTO SUERO MENDEZ    224-0003860-4 
40. WELLINGTHON DE LA CRUZ ECHAVARRIA   012-0068389-2 
41. NELLY YAJAIRA CUELLO PEREZ     001-1098751-8 
42. LUIS MANUEL BRAZOBAN PAREDEZ    001-1312079-4 
43. JOSE ALEJANDRO CABA DE LA CRUZ    047-0174414-8 
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44. ALEXIS MANUEL LOPEZ SANTOS     031-0353120-2 
45. PEDRO JOSE PICHARDO SOSA     001-1169481-6 
46. BLASINA TEJADA RODRIGUEZ     045-0018585-7 
47. MARCOS ANTONIO GARCIA CRUZ    031-0466612-2 
48. YOSAYRA DE PENA CEDEÑO     001-1736063-6 
49. AMEL MIGUEL ROSARIO PEGUERO    001-1764124-1 
50. NINOSKA NATALIE CARIDAD SANCHEZ   028-0069157-4 
51. FRANDIEL ARIAS DE LOS SANTOS    012-0097884-7 
52. MARCOS ALEXANDER ABREU HOLGUIN   001-1645337-4 
53. ODALIS DE JESUS VEGAZO      008-0027559-6 
54. JOSE RECIO HERRERA      001-1677973-7 
55. LUIS RAMON ANTONIO ROSARIO LUNA    031-0467167-6 
 
INGENIERA DE SISTEMAS Y COMPUTACION: CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. YOVANI ANTONIO GUANTE NAVARRO    224-0010017-2 
 
INGENIERA DE SISTEMAS DE COMPUTACION: CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. ALEX ORLANDO MORONTA PAULINO    223-0009299-0 
 
INGENIERO EN INFORMATICA:   CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. ANEUDY BIENVENIDO MIESES SANTAMARIA   068-0047901-3 
 
INGENIEROS ELECTRICOS:    CEDULAS DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. RODOLFO ANTONIO FERMIN MALDONADO   001-1005550-6 
2. EMMANUEL PAULINO ABREU     057-0010599-1 
 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA: 
         CEDULA DE IDENTIDAD  
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. MILQUIADES RIVAS MENDEZ     001-0439311-1 
 
INGENIERO ELECTROMECANICO ORIENTACION ELECTRICA: 
         CEDULA DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NO.: 
 
1. JORGE MIGUEL TORIBIO PERALTA    031-0467670-9 
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INGENIEROS AGRONOMOS:    CEDULAS DE IDENTIDAD 
         Y ELECTORAL NOS.: 
 
1. GLENNY LLINEE LOPEZ RODRIGUEZ    073-0014631-8 
2. ANDRES ARIAS CASTILLO      001-0777958-9 
 
Artículo 2. Queda modificado el Decreto No. 589-10, del 16 de octubre de 2010, en lo que 
respecta a Enmanuel Marte Hernández, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
031-0448688-5, Arquitecto, para que en lo adelante su nombre se lea de la siguiente 
manera: “Emmanuel Marte Hernández, Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0448688-
5, Arquitecto.” 
 
Artículo 3. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, al Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y 
Agrimensores, al Ministerio de Hacienda, al Ministerio de Educación y al Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil diez 
(2010); años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 717-10 que declara tres (3) días de duelo oficial, con motivo del fallecimiento 
del Dr. Salvador Jorge Blanco, ex-Presidente constitucional de la República 
Dominicana en el período 1982-1986. G. O. No. 10601 del 27 de diciembre de 2010. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 717-10 
 
CONSIDERANDO: Que ha fallecido el ex-Presidente de la República, Dr. Salvador Omar 
Jorge Blanco, quien desempeño la función de Jefe de Estado durante el periodo 1982-1986. 
 
CONSIDERANDO: Que el Dr. Salvador Omar Jorge Blanco, fue un destacado político, 
jurista, legislador, escritor y académico.  
 
CONSIDERANDO: Que el Dr. Salvador Omar Jorge Blanco, ocupó la función de 
Procurador General de la República en el año 1965, durante el Gobierno del Coronel 
Francisco Alberto Caamaño Deñó. 
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CONSIDERANDO: Que el Dr. Salvador Omar Jorge Blanco, fue Senador por el Distrito 
Nacional en los años 1978-1982, en representación del Partido Revolucionario Dominicano 
(P.R.D.). 
 
CONSIDERANDO: Que el Dr. Salvador Omar Jorge Blanco escribió varios libros, entre 
ellos, “Derechos Humanos y Libertades Públicas”, “Guerra, Revolución y Paz”, 
“Formularios de las Vías de Ejecución”  e  “ Introducción al Estudio del Derecho”.  
 
VISTA: La Ley No. 108, del 21 de marzo de 1967, sobre Días de Fiestas, de Duelo y de 
Conmemoración.   
 
VISTO: El Reglamento sobre Honras Fúnebres.  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
Republica, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se declaran tres (3) días de duelo oficial en todo el territorio de la 
República, a partir de la fecha del presente decreto, con motivo del fallecimiento del ex-
Presidente de la República, Dr. Salvador Omar Jorge Blanco. 
 
ARTÍCULO 2.- En consecuencia la Bandera Nacional deberá ondear a media asta durante 
los días precedentemente señalados, en las oficinas públicas y recintos militares del país.  
 
ARTÍCULO 3.- Se ordena que se rindan al ex-Presidente de la República, Dr. Salvador 
Omar Jorge  Blanco, los honores militares correspondientes.  
 
 
ARTÍCULO 4.- Envíese a los Ministerios de las Fuerzas Armadas y de Interior y Policía, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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Dec. No. 732-10 que concede naturalización dominicana 
ordinaria a varias personas extranjeras. 

  
Pág. 
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Dec. No. 733-10 que declara de alto interés nacional la 
recepción de la auditoría que realizará la Organización de 
Aviación Civil Internacional a la República Dominicana, del 
7 al 14 de febrero de 2001, en el marco del Programa 
Universal de Auditoría de Vigilancia de Seguridad 
Operacional de la Aviación (USOAP). 
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Ley No. 282-10 que declara al Dr. José Altagracia Puello Rodríguez (Don Teto), 
Maestro y Ejemplo del Ejercicio Decoroso del Derecho Dominicano, y designa con su 
nombre la Biblioteca del Palacio de Justicia de San Juan de la Maguana. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 282-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el doctor José Altagracia Puello Rodríguez (Don 
Teto) fue un eminente jurista y ejemplar ciudadano que ejerció su profesión durante 53 
años con absoluta sujeción a los más elevados principios éticos, y uno de los munícipes más 
destacados de su época. Orador, escritor, poeta e intelectual de renombre, que legó los 
poemas inéditos: "Las Tumbas Hablan", "Canto al Soldado Olvidado de la Batalla de 
Santomé" y la "Sombra de la Reyna". 
 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el doctor José Altagracia Puello Rodríguez (Don 
Teto) contribuyó de forma decisiva en el desarrollo de San Juan de la Maguana, en los 
ámbitos económico, intelectual y de servicio. Formó parte de las primeras generaciones de 
profesionales en ciencias de la educación, agronomía, zootécnia, contabilidad, auditoría y 
ciencias secretariales. Fue inspector de educación en las provincias San Cristóbal, Azua, 
Independencia, y Santiago Rodríguez, en el año 1948. También fue maestro, director de la 
Escuela Francisco del Rosario Sánchez y director fundador de la extensión San Juan,  
Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU) 1975-1995. 
 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que el doctor José Altagracia Puello Rodríguez (Don 
Teto) desempeñó los cargos de Juez de Instrucción en la provincia Bahoruco y Procurador 
Fiscal de las provincias Azua, Puerto Plata y Hermanas Mirabal. Tuvo a bien sustituir en 
varias ocasiones al Procurador General de la Corte de Apelación y al Juez de Primera 
Instancia, ejerció la profesión del derecho, incluyendo la notaría, así como abogado de 
oficio por ante la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Juan,  desde 1952 
hasta su fallecimiento en el año 2004. 
 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que el doctor José Altagracia Puello Rodríguez (Don 
Teto), aparte de su trayectoria como profesional del derecho y la educación, se destacó en 
otros ámbitos de la vida; fue regidor y presidente de la honorable Sala Capitular del 
Ayuntamiento Municipal de San Juan de la Maguana, Presidente del Comité Organizador 
de los X Juegos Deportivos Nacionales San Juan 1992, Gerente Ejecutivo de Radio San 
Juan, miembro fundador de la Asociación para el Desarrollo de la Provincia San Juan, 
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miembro fundador de la Asociación Maguana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, 
fundador y Presidente del Centro de Rehabilitación filial San Juan, miembro fundador del 
Club Deportivo Tenguerengue, fundador del Centro Duartiano, filial San Juan, Presidente 
del Casino San Juan y miembro Presidente del Movimiento Católico. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que en adición a su cristalina trayectoria profesional se le 
reconoce como padre, esposo y ciudadano ejemplar, lo cual lo hizo merecedor de 
innumerables reconocimientos por entidades académicas, culturales y sociales, no sólo de 
la provincia de San Juan, sino a nivel nacional; entre otros, fue distinguido con la "Iguana 
de Oro", supremo galardón al mérito del hombre suroestano, por el Instituto para el 
Desarrollo del Suroeste, en 1990; Medalla al Reconocimiento y Honor en el Teatro de 
Bellas Artes de Santo Domingo, por la Asociación Nacional de Rehabilitación de Santo 
Domingo, y mediante Decreto se designó con su nombre el Complejo Deportivo de San 
Juan de la Maguana. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que existe un consenso por parte de un grupo significativo 
de jueces, representantes del ministerio público y abogados del Departamento Judicial de 
San Juan, quienes solicitan que la biblioteca que funcionará en el Palacio de Justicia de San 
Juan de la Maguana, se designe con el nombre del insigne jurista y meritorio doctor José 
Altagracia Puello Rodríguez (Don Teto), solicitud que cuenta además con la aprobación de 
la honorable Suprema Corte de Justicia. 
 
 
CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que es deber y atribución del Congreso Nacional 
reconocer y exaltar la brillante y decorosa carrera de un ciudadano tan ejemplar, para que 
sirva de estímulo a las nuevas generaciones, y sobre todo para reconocer y eternizar la 
memoria de tan noble ciudadano, jurisconsulto, escritor y maestro del derecho y la ética 
jurídica. 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero del año 
2010. 
 
 
VISTA: La Ley No. 2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de nombres a las 
divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, 
modificada por la Ley No. 49, del 9 de noviembre de 1966.  Gaceta Oficial No.7146. 
 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
 
Artículo 1.- Se declara al doctor José Altagracia Puello Rodríguez (Don Teto) Maestro y 
Ejemplo del Ejercicio Decoroso del Derecho Dominicano, y se designa con su nombre la 
Biblioteca del Palacio de Justicia de San Juan de la Maguana. 
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Artículo 2.- La Suprema Corte de Justicia queda facultada a celebrar un acto inaugural en 
el lugar donde funcionará la Biblioteca del Palacio de Justicia de San Juan de la Maguana, 
la cual dejará formalmente designada con el nombre del doctor José Altagracia Puello 
Rodríguez (Don Teto) y desvelizará una imagen del ilustre jurista. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil diez; años 167° de la Independencia y 
148° de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes       René Polanco Vidal 
       Secretaria          Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer 
(1er.) día del mes de diciembre del año dos mil diez (2010) ; años 167 de la Independencia 
y 148 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
 
Juan Olando Mercedes Sena     Amarilis Santana Cedano 
  Secretario           Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 283-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
compañía Eduardo Bogaert, C. por A., representada por el señor Eduardo Bogaert, 
sobre la venta de una porción de terreno en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 283-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito entre el Estado dominicano y la compañía Eduardo 
Bogaert, C. por A., representada por el señor Eduardo Bogaert. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta entre el Estado dominicano y la compañía 
Eduardo Bogaert, C. por A., representada por el señor Eduardo Bogaert, una porción de 
terreno de doce mil cuatrocientos treinta y siete metros cuadrados (12,437.00 mt²), dentro 
del ámbito de la parcela No. 121, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, 
ubicada en el sector Manoguayabo, de esta ciudad, suscrito en fecha 9 de agosto del año 
2007, valorada en la suma de RD$7,462,200.00, que copiado a la letra dice así: 
 

CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS 
 
ENTRE: De una parte el Estado dominicano, debidamente representado por el titular de la 
Administración General de Bienes Nacionales, (institución del Estado dominicano, creada 
de conformidad con la Ley No. 1832, de fecha 3 de noviembre del año 1948), Doctor José 
Francisco Zapata Pichardo, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0009433-3, con domicilio y oficina 
principal en su edificio sede, ubicado en la calle Dr. Pedro Henríquez Ureña, esquina Calle 
Pedro A. Lluberes, del sector Gazcue, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente 
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contrato se denominará EL VENDEDOR, o por su propio nombre, y de la otra parte la 
empresa Eduardo Bogaert, C. por A., compañía constituida bajo las leyes de la República 
Dominicana, con asiento social en el local No. 202, del edificio Plaza Naco, Avenida 
Tiradentes, de esta ciudad, debidamente representada por el señor Eduardo Bogaert, 
dominicano, mayor de edad, casado, abogado, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-0931203-3, con domicilio y residencia en esta ciudad, quien actúa en su 
calidad de Presidente de la compañía, mediante Acta de Asamblea otorgada por el Consejo 
de Directores, de fecha 9 de mayo del año 2007, el cual forma parte del presente contrato, 
quien en lo adelante y para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR, o por su propio nombre. 
 

PREAMBULO 
 
POR CUANTO: A que mediante contrato de fecha 26 del mes de junio del año 1972, la 
compañía Eduardo Bogaert, C. por A., adquirió a través del Estado dominicano, una 
porción de terreno dentro del ámbito de la parcela No. 110-Ref.-780 del Distrito Catastral 
No. 4 (Solares Nos. 4,5,6,7,8,9, de la manzana No. _____, del plano particular), del Distrito 
Nacional. 
 
POR CUANTO: A que mediante Resolución No. 328, contenida en Gaceta Oficial No. 
9264, de fecha 20 de mayo del año 1972, el Estado dominicano cedió los referidos terrenos 
al señor Alejandro E. Grullón Espaillat. 
 
POR CUANTO: A que la compañía Eduardo Bogaert, C. por A., había pagado al Estado 
dominicano, la suma de treinta y ocho millones de pesos dominicanos con 00/100 
(RD$38,000.000.00), por el referido inmueble. 
 
POR CUANTO: A que el Estado dominicano, ha acordado con la compañía Eduardo 
Bogaert, C. por A., asignarle una porción de terreno con una extensión superficial de 
12,437.00 Mts², dentro del ámbito de la parcela No. 121, del Distrito Catastral No.31, del 
Distrito Nacional, propiedad del Estado dominicano, amparada mediante Certificado de 
Título No. 61-2428, como compensación de los terrenos asignados por error al señor 
Alejandro E. Grullón Espaillat. 
 
POR CUANTO: A que la referida porción de terreno asciende a la suma de siete millones 
cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$7,462,200.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos (RD$600.00) el metro 
cuadrado, arrojando una diferencia de dos millones novecientos veintinueve mil seiscientos 
cuarenta pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,929,640.00), suma ésta que será pagada 
cuanto las disponibilidades presupuestarias lo permitan. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
Poder otorgado por el Presidente de la República para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por la que EL COMPRADOR consiente en otorgarle el 
carácter de provisional al presente acto. 
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POR CUANTO: A que la Administración General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la República el referido Poder en lo relativo a las partes, las estipulaciones y 
el objeto de este contrato, quedando acordado entre ambas que si el poder señalado es 
denegado, el mismo quedará automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Noveno del presente acto; y en el 
momento de que fuere otorgado formará parte del mismo y conjuntamente será remitido al 
Congreso Nacional para su aprobación en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
Numeral 10 de la Constitución. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo anterior forma parte integral del presente 
contrato, se ha convenido y pactado lo siguiente.  
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, en calidad de pago compensatorio 
con todas las garantías de derecho a favor del Comprador, quien acepta el siguiente mueble: 
 
  Una porción de terreno con extensión superficial de doce mil cuatrocientos treinta y 
siete metros cuadrados (12,437.00), dentro del ámbito de la parcela No. 121, del Distrito 
Catastral No.31, del Distrito Nacional, ubicada en el sector Manoguayabo, de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción 
registrada a favor del Estado dominicano, en la parcela No. 121, del Distrito Catastral 
No.31, del Distrito Nacional, en virtud de la Certificación de fecha 9 de agosto del año 
2007. 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de 
siete millones cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos pesos dominicanos con 00/100 
(RD$7,462,200.00), a razón de seiscientos pesos dominicanos (RD$600.00) el metro 
cuadrado, la cual fue reconocida como pago total por compensación de la suma pagada por 
EL COMPRADOR a EL VENDEDOR, según contrato de fecha 26 de junio del año 1972 y 
mediante Resolución de fecha 21 de noviembre del año 1973. 
 
CUARTO: Para todos lo fines del presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles del Estado 
dominicano, al Derecho Administrativo y de manera supletoria al derecho común. 
 
HECHO, FIRMADO de buena fe, en seis (6) originales, de un mismo tenor y efecto. En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil siete (2007). 
 
 
POR EL VENDEDOR      POR EL COMPRADOR 
EL ESTADO DOMINICANO          CÍA. Eduardo Bogaert, C. por A. 
 
DR. JOSE FRANCISCO ZAPATA P.   EDUARDO BOGAERT 
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YO, LIC. OLGA QUEZADA CABRERA, Abogado Notario público de los del número 
del Distrito Nacional, inscrito en Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el 
No. 4317, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden en el presente documento 
fueron puestas de manera libre y voluntaria por los señores Dr. José Francisco Zapata 
Pichardo y Eduardo Bogaert, de generales que constan en este mismo acto, y quienes 
manifestaron bajo la fe del juramento, que son las mismas que acostumbran a usar en todos 
los actos de sus vidas pública y privada. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil 
siete (2007). 
 
 

LIC. OLGA QUEZADA CABRERA 
Notario Público 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintitrés (23) día del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 
Independencia y 146de la Restauración. 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Dionis Alfonso Sánchez Carrasco         Rubén Darío Cruz Ubiera 
 Secretario           Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167° de la 
Independencia y 148° de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes     René Polanco Vidal 
     Secretaria               Secretario 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
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PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Res. No. 284-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y la 
señora María Alt. Castro, mediante el cual el primero vende a la segunda un 
apartamento en el Proyecto Habitacional Monte Rico, Cienfuegos, Santiago. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Res. No. 284-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 28 del mes de diciembre de 1995, entre el 
Estado dominicano y la señora María Alt. Castro. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 28 de diciembre de 1995, entre 
el Estado dominicano, representado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, señor Carlos Eligio Linares Tejeda, de una parte, y de la otra parte, la señora 
María Alt. Castro, por medio del cual el primero traspasa a la segunda a título de venta, el 
apartamento marcado con el No.3-6, del edif. No. 14, construido de blocks y concreto, 
ubicado en el Proyecto Habitacional Monte Rico-Cienfuegos, Santiago, valorado en la 
suma de RD$165,799.05, que copiado a la letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO NO. 612 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Carlos Eligio Linares Tejeda, de nacionalidad dominicana, mayor de 
edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal No.-----------, Serie --------, debidamente renovada para el corriente año con el 
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sello de Rentas Internas No.-------, provisto del Carnet de Registro Electoral No.--------, 
domiciliado y residente en la casa No.---------, de la calle-------, de esta ciudad de Santo 
Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la República, en fecha 
14 de mayo 1995, quien en lo que adelante para los fines y consecuencias de este contrato 
se denominará EL VENDEDOR, de una parte, y de la otra parte el señor (a) María Alt. 
Castro, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, de estado civil soltera _________, 
portador (a) de la Cédula de Identificación Personal No. 15882, Serie 55, debidamente 
renovada para el presente año con el sello de Rentas Internas No.____, provista del Carnet 
del Registro Electoral No.___, de la calle ______, de quien para los fines del presente 
contrato se denominará EL COMPRADOR: 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No. 3-6, del edif. No.14, construido de blocks y concreto, ubicado en el Proyecto 
Habitacional Monte Rico-Cienfuegos, Santiago. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ciento 
sesenticinco mil setecientos noventinueve pesos oro con 05/00 (RD$165,799.05), que EL 
COMPRADOR pagará al VENDEDOR en la siguiente forma: RD$15,000.00 (quince mil 
pesos) como inicial, pagada según recibo No. 2212, de fecha 15 de oct. 1991, expedido por 
esta Administración Gral. de Bienes Nacionales, y el resto o sea la suma de RD$150,799.05 
(ciento cincuenta mil setecientos noventa y nueve con 05/00), en mensualidades 
consecutivas de RD$100.00 (cien pesos) cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por sí mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 



-14- 
_________________________________________________________________________ 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la fecha de la 
desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por EL VENDEDOR, deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce del inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
 
DUODECIMO: Para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
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HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro (4) originales, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO 
 
 
   CARLOS ELIGIO LINARES TEJEDA 
 Administrador Gral. de Bienes Nacionales 
  VENDEDOR 
              MARIA ALTAGRACIA CASTRO 
                COMPRADOR 
 
 
YO, DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA, Abogado-Notario Público de los del Número 
de Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: CARLOS ELIGIO 
LINARES TEJEDA Y MARIA ALTAGRACIA CASTRO, cuyas generales constan en este 
mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan en todos los 
actos de su vida jurídica. 
 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho 
(28) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y cinco (1995). 
 
 

DR. JUAN BARTOLO ZORRILLA 
NOTARIO PÚBLICO 

 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiún 
(21) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y ocho (1998), años 155 de la 
Independencia y 136 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
 
Enrique Pujals       Rafael Octavio Silverio 
    Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes     René Polanco Vidal 
       Secretaria               Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Res. No. 285-10 que aprueba el contrato suscrito entre el Estado dominicano y el señor 
Julio Federico Llort Guindulain, sobre la venta de un apartamento en el Proyecto 
Habitacional Residencial Pedro Henríquez Ureña, Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 285-10 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
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VISTO: El contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el Estado 
dominicano y el señor Julio Federico Llort Guindulain. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta suscrito en fecha 3 de mayo de 1993, entre el 
Estado dominicano, debidamente representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de una parte, el señor Julio 
Federico Llort Guindulain, por medio del cual el primero traspasa al segundo, el 
apartamento marcado con el No. 601, correspondiente al edificio marcado con la letra “A”, 
construido de blocks y concreto, dentro del Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro 
Henríquez Ureña, de esta ciudad, valorado en la suma de RD$823,769.95, que copiado a la 
letra dice así: 
 
ENTRE:        CONTRATO No. 3005 
 
 
EL ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, señor Dr. Rodolfo Rincón Martínez, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, funcionario público, de estado civil casado, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. 18311, serie 49, debidamente renovada para el corriente año 
con el sello de Rentas Internas No._____, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No._________, domiciliado y residente en la casa No._________, de la calle ______, de 
esta ciudad de Santo Domingo, en virtud del Poder conferido por el señor Presidente de la 
República, en fecha 14 de mayo de 1995, quien en lo adelante para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará EL VENDEDOR, de una parte y de la otra 
parte, el señor Julio Federico Llort Guindulain, mayor de edad, de nacionalidad 
dominicana, de estado civil casado con Georgina Corsario, portador de la Cédula de 
Identificación Personal No. E-164003, Serie 1ra., debidamente renovada para el presente 
año con el sello de Rentas Internas No. ______, provisto del Carnet del Registro Electoral 
No.____, de la calle____, de quien para los fines del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y traspasa, con todas las garantías de derecho, 
AL COMPRADOR, quien acepta el inmueble siguiente: El apartamento marcado con el 
No.601, correspondiente al edificio marcado con la letra “A”, construido de blocks y 
concreto, dentro del Proyecto Habitacional Residencial Torres Pedro Henríquez Ureña, de 
esta ciudad. 
 
SEGUNDO: El precio de la presente venta ha sido fijado por la suma de: ochocientos 
veintitrés mil setecientos sesentinueve pesos oro con 95/100 (RD$823,769.95), que EL 
COMPRADOR pagará AL VENDEDOR en la siguiente forma: La suma de 
RD$200,000.00 (doscientos mil pesos oro), como pago inicial, según consta en el recibo 
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No. 4430, de fecha 8 de julio /1992, expedido por la Administración General de Bienes 
Nacionales; y el resto o sea, la cantidad de RD$623,769.95 (seiscientos veintitrés mil 
setecientos sesentinueve pesos oro con 95/100), para ser pagados en mensualidades 
consecutivas de RD$2,599.05 (dos mil quinientos noventinueve pesos oro con 05/100), 
cada una, hasta la total cancelación de la deuda. 
 
TERCERO: Las partes convienen que EL COMPRADOR no será propietario del 
inmueble hasta que no haya pagado la totalidad del precio convenido. 
 
CUARTO: La falta de pago de las dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho AL VENDEDOR a notificar AL COMPRADOR una intimación 
de pago, concediéndole un plazo de quince días, a partir de la fecha de notificación para 
que efectúe dicho pago. Si al vencimiento del referido plazo EL COMPRADOR no realiza 
el pago, la venta quedará resuelta de pleno derecho, sin intervención judicial ni 
procedimiento alguno, quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo 
inmediato de las personas que ocupan el inmueble y de disponer de él en la forma que 
considere pertinente. 
 
QUINTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio 
de la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las convenidas 
en este contrato, siempre que no haya violación de ninguno de los términos del mismo. 
 
SEXTO: EL COMPRADOR conviene en que el presente contrato sirva por si mismo de 
oposición para que el Registrador de Títulos no opere la transferencia en su favor del 
derecho de propiedad, mientras él no le pruebe al Registrador de Títulos que ha pagado el 
precio total de la misma, más los gastos de mutación establecidos por las leyes. 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se compromete y obliga a habitar el inmueble hasta tanto 
no haya pagado la totalidad del precio, a mantenerlo en perfecto estado de conservación, 
corriendo por su cuenta los gastos de pintura y de reparaciones, a no alquilar ni realizar 
cambios o innovaciones que puedan afectar la seguridad o la estética del edificio o servicios 
comunes. 
 
OCTAVO: Queda expresamente establecido entre las partes que el presente contrato debe 
ser sometido al Congreso Nacional para su aprobación, en vista de que el inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$20,000.00, en virtud de las 
disposiciones del Art.55, Inciso 10 de la Constitución de la República. 
 
NOVENO: Queda prohibido terminantemente AL COMPRADOR realizar cualquier tipo 
de anexos o modificaciones al inmueble objeto del presente contrato. La violación de esta 
cláusula dará derecho AL VENDEDOR a proceder de inmediato a la rescisión de dicho 
contrato. 
 
DECIMO: El inmueble objeto del presente contrato se considerará en Bien de Familia, 
conforme a la Ley No. 339 de fecha 22 de agosto de 1968, sin necesidad de ningún otro 
requisito de tipo legal. En consecuencia, no podrá ser transferido en ningún tiempo a otra 
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persona aunque haya sido pagado en su totalidad, sino cuando se cumplan las disposiciones 
del Artículo 14 de la Ley No.1024, de fecha 24 de octubre de 1928, y sus modificaciones, 
relativas al Bien de Familia, previa autorización del Poder Ejecutivo. 
 
UNDECIMO: En los casos de resolución EL COMPRADOR conviene en que de los pagos 
por él realizados, EL VENDEDOR retenga el 30% de los valores pagados a la  fecha de la 
desocupación de la casa y haber sido recibida conforme por el VENDEDOR; deducción 
hecha de los valores adeudados por EL COMPRADOR hasta la fecha de la entrega del 
inmueble, a título de reparación de los daños y perjuicios sufridos por EL VENDEDOR, en 
razón de la resolución del contrato y como compensación del goce el inmueble por EL 
COMPRADOR hasta la fecha que se reasuma conforme el inmueble por EL VENDEDOR. 
Sin embargo, EL VENDEDOR devolverá AL COMPRADOR las sumas que hubiese 
recibido por concepto de pagos adelantados a la fecha de la desocupación del inmueble. 
 
DUODECIMO: para los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, y EL COMPRADOR en la 
casa objeto del presente contrato. 
 
HECHO Y FIRMADO de buena fe, en cuatro originales, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo 
del año mil novecientos noventa y tres (1993). 
 
 
POR EL ESTADO DOMINICANO, 
 
DR. RODOLFO RINCON MARTINEZ, 

Secretario de Estado, 
Administrador General de Bienes Nacionales 
    VENDEDOR 
     JULIO FEDERICO LLORT GUINDULAIN, 
        COMPRADOR 
 
 
YO, LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, Abogado Notario Público de los del 
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: De que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores: DR. RODOLFO 
RINCON MARTÍNEZ Y JULIO FEDERICO LLORT GUINDULAIN, cuyas generales 
constan en este mismo documento, quienes me declararon que son esas las firmas que usan 
en todos los actos de su vida jurídica. En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil 
novecientos noventa y tres (1993). 
 
 

LIC. ALFREDO DE JS. BALCACER VEGA, 
NOTARIO PÚBLICO. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los once 
(11) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y seis (1996); años 153 de 
la Independencia y 134 de la Restauración. 
 
 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

 
Enrique Pujals       Miguel Andrés Berroa Reyes 
    Secretario                Secretario Ad-Hoc. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
 
Kenia Milagros Mejía Mercedes     René Polanco Vidal 
  Secretaria              Secretario 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Res. No. 286-10 que aprueba el contrato entre el Estado dominicano y el señor Juan 
de Jesús Veloz Portorreal, en virtud del cual el primero vende al segundo una porción 
de terreno en el Distrito Nacional. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Res. No. 286-10 
 
 
VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 
 
VISTO: El contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 10 de octubre del 2002, entre el 
Estado dominicano y el señor JUAN DE JESÚS VELOZ PORTORREAL. 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: APROBAR el contrato de venta de terrenos suscrito en fecha 10 de octubre del 
2002, entre el ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por el Administrador 
General de Bienes Nacionales, señor BIENVENIDO BRITO, de una parte; y de la otra 
parte, el señor JUAN DE JESÚS VELOZ PORTORREAL, por medio del cual el primero 
traspasa al segundo, una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos 
cincuenta y ocho punto treinta y ocho metros cuadrados (558.38 Mt2) dentro del ámbito de 
la parcela No. 117 (Parte), solar No. 8, de la manzana No. 1796, del Distrito Catastral No. 
3, del Distrito Nacional, valorada en la suma de un millón ciento setenta y dos mil 
quinientos noventa y ocho pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,172,598.00), que copiado 
a la letra dice así: 
 
CONTRATO PROVISIONAL DE VENTA DE TERRENOS    NO. 00269 
 
ENTRE: De una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en este 
acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, institución del Estado 
dominicano, organizada y existente de conformidad con la Ley No.1832, de fecha 3 de 
noviembre del año 1948, señor BIENVENIDO BRITO, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario publico, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
0901865-5, domiciliado en la calle Pedro Henríquez Ureña esquina Pedro A. Lluberes, de 
esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL VENDEDOR, o 
por su propio nombre y de la otra parte, el señor JUAN DE JESÚS VELOZ 
PORTORREAL, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1023000-0, domiciliado y residente en la carretera Isabela No.2, Arroyo 
Manzano, de esta ciudad, quien en lo que sigue del presente contrato se denominará EL 
COMPRADOR o por su propio nombre: 
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PREÁMBULO 
 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales requiere de un 
poder otorgado por el Presidente de la Republica para suscribir contratos de enajenación de 
inmuebles del Estado, razón por lo que EL COMPRADOR declara saber que este acto tiene 
un carácter provisional. 
 
POR CUANTO: A que el Administrador General de Bienes Nacionales solicitará al 
Presidente de la Republica el referido Poder en lo relativo a las partes, el contenido y el 
objeto de este contrato, quedando acordado entre las partes que si el poder señalado es 
denegado, este contrato queda automáticamente rescindido, sin compensación alguna para 
EL COMPRADOR, salvo lo prescrito en el Acápite Octavo del presente acto, y en caso de 
que fuere otorgado, formará parte del mismo y conjuntamente con el contrato será remitido 
al Congreso Nacional para su aprobación, en virtud de lo establecido por el Artículo 55, 
Numeral 10 de la Constitución de la Republica.  
 
POR CUANTO: EL COMPRADOR declara saber que será solo tras la observación de la 
aprobación del presente contrato por parte del Congreso Nacional, que el mismo adquirirá 
de pleno derecho un carácter definitivo y podrá ser inscrito en la oficina del Registro de 
títulos correspondiente. 
 
POR CUANTO: A que las partes convienen y así lo declaran que al momento que el 
presente contrato adquiera de pleno derecho un carácter definitivo, tras el cumplimiento de 
las condiciones antes citadas, al mismo tiempo que se realice la inscripción en el Registro 
de Títulos correspondiente, deberá inscribirse el privilegio del vendedor no pagado a favor 
de EL VENDEDOR en virtud de las disposiciones del Artículo 2103 del Código Civil 
dominicano. 
 
Por tanto y en el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral del 
presente contrato, las partes: 
 
 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 
 
PRIMERO: EL VENDEDOR, vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, 
a favor de EL COMPRADOR, quien acepta el siguiente inmueble: 
 

“Una porción de terreno con una extensión superficial de quinientos cincuenta y 
ocho punto treinta y ocho metros cuadrados (558.38 Mt2), dentro del ámbito de la 
parcela No. 117 (Parte), solar No.8, de la manzana No.1796, del Distrito Catastral 
No.3, del Distrito Nacional, con los linderos: AL NORTE: Solar No.7, AL SUR: 
Solar No.9, AL ESTE: Calle Prolongación Bohechío, y AL OESTE: Solares Nos. 5 
y 6.” 
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SEGUNDO: EL VENDEDOR justifica su derecho de propiedad respecto de la porción de 
terreno registrada a favor de EL ESTADO DOMINICANO en Parcela No. 117 del Distrito 
Catastral No.3 del Distrito Nacional, en virtud del Certificado de Titulo No. 66-261, según 
consta en la Certificación de fecha 15/02/01, expedida por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional a favor del Estado dominicano, copia anexa al presente contrato en la 
cual se consigna que la misma se encuentra libre de gravamen; 
 
TERCERO: El precio acordado para la presente venta de terreno asciende a la suma de un 
millón ciento setenta y dos mil quinientos noventa y ocho pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,172,598.00), a razón de dos mil cien pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$2,100.00) el metro cuadrado, más el doce por ciento (12%) de interés anual sobre 
saldo insoluto que EL COMPRADOR pagará a EL VENDEDOR, en la siguiente forma: 
Un inicial de trescientos cincuenta y un mil setecientos setenta y nueve pesos dominicanos 
con 40/100 centavos (RD$351,779.40), el cual será pagado de la siguiente manera: un 
primer pago de quince mil quinientos pesos dominicanos con  00/100 centavos 
(RD$15,500.00) efectuado en efectivo según recibo de pago No. 4795167 de fecha 
20/02/01; un segundo pago de cien mil pesos dominicanos con 00/100 centavos 
(RD$10,000.00), efectuado mediante cheque No. 0997967, de fecha 07/10/02, del Banco 
Popular, según recibo de ingreso No. 23796, de fecha 07/10/02, expedido por la 
Administración General de Bienes Nacionales, el restante del inicial será pagado en el 
transcurso de seis (6) meses, y la diferencia del precio de venta en ciento veinte (120) 
mensualidades iguales y consecutivas de once mil setecientos setenta y seis pesos 
dominicanos con 36/100 centavos (RD$11,776.36) cada una. 
 
PARRAFO I: El precio de dos mil cien pesos dominicanos con (RD$2,100.00) por metro 
cuadrado (Mt2) fue establecido tomando en consideración la tasación de fecha 07/10/02, 
realizada por la Unidad de Catastro, en función del Decreto No.329-98, de fecha 25 del 
mes de agosto del año 1998, valor que fue aprobado por el Director del Departamento 
Técnico de la Administración General de Bienes Nacionales. 
 
PÁRRAFO II: Queda convenido y acordado entre las partes que hasta tanto EL 
COMPRADOR no realice el saldo total del precio de la presente venta y sin la autorización 
de EL VENDEDOR, no puede suscribir arrendamientos, traspaso, venta, consentir 
hipotecas ni afectar en modo alguno como garantía el inmueble objeto del presente 
contrato, dado en primer lugar el carácter provisional del presente contrato y en segundo 
lugar el hecho de que el mismo es suscrito en razón de la evaluación y calificación de EL 
COMPRADOR, por lo que el mismo tiene un efecto intuitu personae. La violación de este 
párrafo, comprobada objetivamente por EL VENDEDOR, producirá la rescisión del 
contrato sin intervención judicial y podrá disponer nuevamente del inmueble EL 
VENDEDOR en la forma que desee. 
 
PARRAFO III: Queda convenido entre las partes que en caso de que por error surja 
alguna diferencia en cuanto a la extensión del terreno objeto del presente contrato, EL 
COMPRADOR deberá pagar los metros y/o tareas que excedan en base al precio estipulado 
anteriormente y en el caso contrario le será devuelta la diferencia del precio a su favor. 
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PARRAFO IV: Queda convenido entre las partes que el Estado dominicano reembolsará la 
diferencia o la totalidad de la suma pagada o permutará el área vendida a EL 
COMPRADOR, en los casos en que éste se exceda en la disponibilidad de terreno que 
posee, tomando en consideración que al momento del presente acto pudieran existir ventas 
que aún no han sido depositadas por ante el Registrador de Títulos correspondiente y/o los 
colindantes no estén deslindados. 
 
CUARTO: Queda convenido y acordado entre las partes, que en caso de demora por parte 
de EL COMPRADOR en el cumplimiento de su obligación de cubrir cualquier cuota fija 
dentro de los quince (15) días que sigan a cada vencimiento, EL COMPRADOR deberá 
pagar a EL VENDEDOR, un tres por ciento (3%), por concepto de mora, por cada mes de 
atraso sobre el monto de las cuotas calculadas al día de pago. 
 
QUINTO: La falta de pago de dos (2) mensualidades de las convenidas en el precio de 
esta venta, dará derecho a EL VENDEDOR a notificar a EL COMPRADOR, una 
intimación de pago, concediéndole un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de la 
notificación para que efectué el pago total del precio de venta, ya que el incumplimiento de 
pago de una cuota hace perder el beneficio del término. Si al vencimiento del referido 
plazo EL COMPRADOR no realiza el pago del total del precio de venta, este contrato 
quedará resuelto de pleno derecho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, 
perdiendo EL COMPRADOR el beneficio del término para todo el resto de los pagos, 
quedando en libertad EL VENDEDOR de proceder al desalojo inmediato de las personas 
que ocupen el inmueble y de disponer de él en la forma que considere pertinente. 
 
 
SEXTO: EL COMPRADOR puede en cualquier momento pagar la totalidad del precio de 
la venta o realizar abonos a cuenta del mismo, en cantidades mayores a las pactadas en este 
contrato, quedando expresamente convenido entre las partes que abonos parciales no 
implican la reducción de los intereses, salvo el caso de que se realice un pago por 
adelantado de un mínimo de doce (12) mensualidades. 
 
 
SEPTIMO: EL COMPRADOR se obliga a pagar todos los gastos que se originen como 
consecuencia del presente contrato, ya sean judiciales o extrajudiciales y de manera 
particular los impuestos relativos al traspaso del derecho de propiedad. 
 
 
OCTAVO: En los casos de rescisión de contrato por falta imputable a EL COMPRADOR, 
las partes convienen y EL COMPRADOR, así lo acepta, que EL VENDEDOR retenga el 
treinta por ciento (30%) de los valores pagados a la fecha de la desocupación del inmueble, 
a los fines de compensar el uso, los deterioros, y la depreciación que haya sufrido el 
inmueble. En caso de que la falta no sea imputable a EL COMPRADOR, le será devuelto 
el CIEN POR CIENTO (100%), de los valores pagados a la fecha. 
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NOVENO: Cualquier violación a una de las cláusulas de este contrato o cualquier 
información falsa dada por EL COMPRADOR, comprobada objetivamente por EL 
VENDEDOR, dará lugar a la rescisión del contrato con la sola notificación a EL 
COMPRADOR. 
DECIMO: Para todos los fines del presente contrato, EL VENDEDOR elige domicilio en 
la oficina de la Administración General de Bienes Nacionales, EL COMPRADOR en el 
inmueble objeto del presente contrato y en su defecto en la oficina del Procurador Fiscal 
del lugar en que se encuentra el inmueble. 
 
DECIMO PRIMERO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
remiten a las disposiciones legales especiales que rigen los contratos de venta de inmuebles 
del Estado y al Derecho Común. 
 
 
HECHO, FIRMADO Y REDACTADO de buena fe, en seis (6) originales de un mismo 
tenor y efecto. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de octubre del año dos mil dos (2002).  
 
 
  POR EL VENDEDOR 
       EL ESTADO DOMINICANO 
 
         Bienvenido Brito, 
  Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
 
            POR EL COMPRADOR 
 
       Juan De Jesús Veloz Portorreal 
 
 
YO, LICDA. GRACE KENIA VASQUEZ FERNANDEZ, Abogado Notario de los del 
Número para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores: BIENVENIDO 
BRITO Y JUAN DE JESÚS VELOZ PORTORREAL, cuyas generales y calidades constan 
en este mismo acto, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas son las 
firmas que ellos acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto pública como 
privada, por lo cual debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
octubre del año dos mil dos (2002). 
 
 

LICDA. GRACE KENIA VASQUEZ FERNANDEZ, 
NOTARIO PUBLICO  
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil seis (2006); años 163 de la 
Independencia y 143 de la Restauración. 
 
 

Andrés Bautista García 
Presidente 

 
 
Enriquillo Reyes Ramírez       Pedro José Alegría Soto 

Secretario        Secretario 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a 
los tres (3) días del mes de noviembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 
Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente  

 
Kenia Milagros Mejia Mercedes             Orfelia Liseloth Arias Medrano 
 Secretaria        Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República.  
 
PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 
su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los nueve (9) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
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Ley No. 298-10 que eleva la sección Zambrana Abajo, perteneciente al municipio de 
Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, a la categoría de distrito municipal, con el nombre 
de Distrito Municipal de Zambrana Abajo. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
 
Ley No. 298-10 
 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que la sección Zambrana Abajo, perteneciente al 
municipio de Cotuí, provincia Sánchez Ramírez, ha experimentado un notorio desarrollo 
demográfico, social y económico. Cuenta en la actualidad con una población de más de 21 
mil habitantes; reflejo de dicho crecimiento es la existencia de 32 colegios electorales, que 
la convierten en la de mayor número de electores en el municipio de Cotuí. 
 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la sección Zambrana Abajo posee agua potable, 
teléfono, luz eléctrica, policlínicas rurales, boticas populares, liceos secundarios, 
bibliotecas, iglesias de diferentes denominaciones y cuarteles militares. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que la sección Zambrana Abajo tiene una superficie de 
tierras cultivables y ganaderas de más de 219,455 tareas, dedicadas a la producción de 
cacao, pimienta, piña, plátanos y productos de ciclo corto, así como una notable crianza de 
ganado vacuno, caprino y porcino; cuenta, además, con uno de los programas 
agroforestales más importantes de la Zona Norte. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que en la sección Zambrana Abajo actualmente opera el 
Consorcio Cítrico Rica, una de las empresas más importantes en el área agrícola del país, 
que genera más de 200 empleos directos y unos 300 empleos indirectos. 
 
CONSIDERANDO QUINTO: Que en la sección Zambrana Abajo se encuentra la mina de 
oro, plata, hierro y zinc más grande del Caribe, y su explotación es una fuente importante 
de recursos y trabajo para esta comunidad, así como también posee una mina de arena 
silícea con una extensión de más de 15 mil tareas, la cual suple de materia prima la fábrica 
de vidrio FAVIDRIO, y es utilizada además, en la construcción de viviendas. 
 
CONSIDERANDO SEXTO: Que el auge económico alcanzado por la sección Zambrana 
Abajo permite su elevación a la categoría de Distrito Municipal, contribuyendo así al 
impulso y continuidad de su desarrollo y de las demás secciones y parajes que la 
componen. 
 
VISTO: El Artículo 93 de la Constitución de la República. 
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VISTA: La Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División Territorial de la 
República Dominicana, y sus modificaciones.  
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- La sección Zambrana Abajo, perteneciente al municipio de Cotuí, provincia 
Sánchez Ramírez, queda elevada a la categoría de distrito municipal, con el nombre de 
Distrito Municipal Zambrana Abajo, el cual tendrá como cabecera a Zambrana Abajo. 
 
Artículo 2.- El paraje El Limpio, queda elevado a la categoría de sección, con el nombre de 
sección El Limpio, integrada por los parajes: La Atravesada, Guardianón, Sabana Rey, San 
Isidro y Jobo Claro, Los Corocitos y El Maricao. 
 
Artículo 3.- El Distrito Municipal Zambrana Abajo, está integrado por las secciones: El 
Limpio y sus respectivas secciones: Sabana Larga, Zambrana Arriba, Chacuey, Maldonado 
Arriba, Las Lagunas y Tocoa. 
 
Artículo 4.- Los límites territoriales del Distrito Municipal Zambrana Abajo son los 
siguientes: Al Norte, municipio Cotuí; al Sur, municipio Yamasá, provincia Monte Plata; al 
Este, municipio Cevicos, y al Oeste, provincia Monseñor Nouel. 
 
 
Artículo 5.- El Ministerio de Interior y Policía, la Suprema Corte de Justicia, la Junta 
Central Electoral, la Liga Municipal Dominicana y el Ayuntamiento del Municipio de 
Cotuí, tomarán todas las medidas administrativas necesarias para la ejecución de la presente 
ley. 
 
 
Artículo 6.- Se modifica la Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre División 
Territorial de la República Dominicana, así como cualquier modificación que le sea 
contraria. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer 
(01) día del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 
148 de la Restauración. 
 
 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

 
Rubén Darío Cruz Ubiera      Juan Olando Mercedes Sena 
  Secretario         Secretario  
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes            Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria         Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Ley No. 299-10 que designa con el nombre de Poeta Tomás Hernández Franco, la 
Avenida Santiago-Tamboril. 
 
 
 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

 
Ley No. 299-10 
 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que TOMÁS HERNÁNDEZ FRANCO, nació en 
Tamboril el día veintinueve (29) de abril del año mil novecientos cuatro (1904); sus 
estudios básicos los realizó en la ciudad natal, siendo sus maestros los notables educadores, 
profesor Aguiar y Rosaura Hernández. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO: Que Tomás HERNÁNDEZ FRANCO, se distinguió por 
su labor de poeta, cuentista, ensayista, orador y periodista, por lo que es recordado como la 
expresión más alta de la literatura dominicana. 
 
CONSIDERANDO TERCERO: Que este ilustre dominicano se destacó 
internacionalmente por su poema “Yelidá” revestido de una gran temática con profundidad 
literaria y cultural, ocupando un sitial en la poesía norteamericana. 
 
CONSIDERANDO CUARTO: Que para el municipio Tamboril, es una distinción la 
nominación de la Avenida Santiago-Tamboril con el nombre “Poeta Tomás Hernández 
Franco”. 
 
CONSIDERADO QUINTO: Que es deber del Estado dominicano reconocer aquellos 
hombres y mujeres que se han destacado en el desempeño de las funciones que les ha 
encomendado la sociedad y que son ejemplos para las presentes y futuras generaciones. 
 
VISTA: La Constitución de la República. 
 
VISTA: La Ley No.49, del 9 de noviembre del 1966, que modifica la Ley No.2439, del 8 
de julio de 1950, sobre Asignación de Nombres a Divisiones Políticas, Edificios, Vías, 
Obras, Cosas y Servicios Públicos. 
 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
 
Artículo 1.- Se designa la Avenida Santiago Tamboril con el nombre “Poeta Tomás 
Hernández Franco. 
 
Artículo 2.- El Ayuntamiento del municipio Santiago, tomará las medidas administrativas 
necesarias para la ejecución de la presente ley.  
 
 
Artículo 3.- La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha de su publicación.  
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de 
octubre del año dos mil diez (2010); años 167 de la Independencia y 148 de la 
Restauración. 
 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita 
Vicepresidenta en Funciones 

 
Juan Olando Mercedes Sena        Rubén Darío Cruz Ubiera 
  Secretario         Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los ocho (8) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); años 167º de la 
Independencia y 148º de la Restauración. 
 
 

Abel Atahualpa Martínez Durán 
Presidente 

 
Kenia Milagros Mejía Mercedes    Orfelina Liseloth Arias Medrano 
  Secretaria       Secretaria Ad-Hoc. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República. 
 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010); 
años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
 
Dec. No. 718-10 que modifica el Art. 5 del Decreto No. 611-09, sobre Viviendas de 
Bajo Costo. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 718-10 
 
CONSIDERANDO: Que en la actualidad el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) ha 
aprobado diez proyectos de viviendas de bajo costo, los cuales, a su vez, contienen mil 
novecientos setenta y una unidades habitacionales.   
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CONSIDERANDO: Que del total de viviendas de bajo costo aprobadas por el INVI hasta 
noviembre 2010, el Ministerio de Hacienda ha recibido doscientos cuarenta y siete 
expedientes de familias que han adquirido viviendas de bajo costo, otorgando la 
compensación del Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios 
(ITBIS) a doscientas veintiséis de estas familias. 
 
CONSIDERANDO: Que el Decreto 611-09, sobre Viviendas de Bajo Costo, del 19 de 
agosto de 2009, indica en su Artículo 5, que los incentivos establecidos mediante ese 
Decreto estarán vigentes hasta el 31 de diciembre de 2010. 
 
CONSIDERANDO: Que existe la necesidad de postergar  este programa, dado que está 
pendiente de aprobación el Anteproyecto de Ley de Mercados Hipotecarios, el cual prevé 
incentivos para esos fines.  
 
CONSIDERANDO: Que está pendiente de conocimiento una cantidad importante de 
solicitudes de compensación del ITBIS y los recursos previstos en el Presupuesto de 
Ingresos y Ley de Gastos Públicos del año 2010, se han agotado.  
 
VISTO: El Decreto No. 611-09, sobre Viviendas de Bajo Costo, del 19 de agosto de 2009. 
 
VISTO: El Decreto 875-09, que amplía el valor de las viviendas de bajo costo, del 25 de 
noviembre de 2009. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República dicto el siguiente: 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.  Se modifica el Artículo 5 del Decreto 611–09 del 19 de agosto de 2009, 
para que en lo adelante rece de la siguiente manera:  
 
“Artículo 5: Las medidas e incentivos dispuestos mediante el presente Decreto estarán 
vigentes hasta agotarse los recursos previstos para tales fines en el Presupuesto General 
del Estado de 2011”. 
 
Artículo 2. Durante la vigencia del Decreto No. 611-09, del 19 de agosto de 2009, tal como 
dispone su Artículo 5, modificado por el Artículo 1 del presente decreto, el Instituto 
Nacional de la Vivienda (INVI) no calificará otros proyectos de viviendas como Proyectos 
de Viviendas de Bajo Costo, manteniendo en diez el total de proyectos calificados.  
 
Artículo 3. Envíese al Ministro de Hacienda y al Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 719-10 que designa al señor Herfido Ferreira Sans, Consejero de la 
Embajada de la República en la República de Chile. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 719-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTICULO UNICO.- El señor Herfido Ferreira Sans, queda designado Consejero de la 
Embajada de la República Dominicana en la República de Chile. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 720-10 que modifica el Art. 2 del Decreto No. 675-10, y nombra al señor 
Alcibíades Geomar García Rojas, Cónsul General de la República en Sao Paulo, 
Brasil. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 720-10 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se modifica el Artículo 2 del Decreto No. 675-10, del 1 de 
diciembre del 2010, para que en lo adelante rece de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 2.- El señor Alcibíades Geomar García Rojas, queda designado Cónsul 
General de la República Dominicana en Sao Paulo, Brasil”. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 721-10 que deroga el Art. 4 del Decreto 10-09, que designó a la señora Nelly 
Pérez Duvergé, Asesora del Poder Ejecutivo en Asuntos de Seguridad Social, con 
rango de Secretaria de Estado. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 721-10 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Queda derogado el Artículo 4 del Decreto No. 10-09, de fecha 7 de 
enero del 2009, que designó a la señora Nelly Pérez Duvergé, Asesora del Poder Ejecutivo 
en Asuntos de Seguridad Social, con rango de Secretaria de Estado.   
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 722-10 que nombra a los señores Florentino Carvajal Suero y Nancy 
Margarita Casado de Remigio, Embajador adscrito al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Subdirectora del Instituto de Estabilización de Precios, respectivamente. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 722-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Florentino Carvajal Suero, queda designado Embajador adscrito 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Nancy Margarita Casado de Remigio, queda designada 
Subdirectora del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE) para Asuntos 
Comunitarios, con asiento en Santo Domingo Oeste. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 723-10 que concede la condecoración de la Orden del Merito Militar, en su 
Segunda Categoría, al Teniente Coronel Robert W. McGhee, U.S. Army, Agregado 
Militar del Ejercito de los Estados Unidos de América, en la embajada de dicho país 
en la República Dominicana. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 723-10 
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CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Teniente Coronel Robert W. McGhee, 
US Army, Agregado del Ejército en la Embajada de los Estados Unidos en nuestro país, por 
los meritos acumulados durante el desempeño de sus funciones y el apoyo brindado al 
fortalecimiento de las relaciones institucionales entre las Fuerzas Armadas dominicanas y 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 
  
VISTA: La Ley No. 21, del 15 de noviembre del 1930, que crea la Orden del Mérito 
Militar. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar, en su 
Segunda Categoría, al Teniente Coronel Robert W. McGhee, US Army, Agregado del 
Ejército de los Estados Unidos de Norteamérica en la Embajada de dicho país en la 
República Dominicana.  
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 724-10 que reconoce el proceso denominado “Reubicación Parcelaria” el cual 
fue un mecanismo de traslados y permutas de inmuebles de propietarios privados, 
para facilitar el riego agrícola uniforme, llevado a cabo por el Instituto Agrario 
Dominicano en los años del 1984-1986, en Villa González, Santiago. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 724-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Presa de Tavera fue proyectada como una obra hidráulica de 
aprovechamiento múltiple para la generación de energía eléctrica y riego, y que el proyecto 
de irrigación de su área de influencia es la complementación de tan importante obra. 
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CONSIDERANDO: Que este proyecto fue concebido integralmente con un plan de 
desarrollo agrícola y con los programas de asentamientos campesinos del Instituto Agrario 
Dominicano, con el objeto de elevar significativamente los niveles de productividad en las 
áreas actualmente irrigadas, implantar patrones intensivos de cultivos en toda la zona 
beneficiada y distribuir equitativamente la riqueza generada con la construcción de las 
obras, a fin de alcanzar las metas de producción y los objetivos socio-económicos del 
proyecto. 
 
CONSIDERANDO: Que en el año 1979, el Estado dominicano desarrolló en dos fases el 
proyecto de Riego Yaque del Norte (PRYN). Una primera fase (PRYN I) que incluyó la 
construcción del Canal de Riego Ulises Francisco Espaillat, (CUFE), que abarca desde la 
ciudad de Santiago, hasta el municipio de Navarrete; y una segunda fase, (PRYN II), hasta 
la provincia Montecristi, compuesto por un sistema de irrigación único en el país, que 
incluyó canales secundarios y terciarios hasta las parcelas de los terrenos a ser irrigados. 
 
CONSIDERANDO: Que el Instituto Agrario Dominicano (IAD), en cumplimiento de la 
Ley No. 126, del 26 de abril del 1980, sobre Cuota Parte, realizó en los años 1982-1984, 
varios asentamientos agrícolas asociativos en el PRYN I, en los terrenos privados que les 
fue aplicada la Ley de Cuota Parte, procediendo a trasladar a título de permuta, una gran 
parte de esos propietarios privados, hacia otros terrenos dentro de la misma zona, con su 
consentimiento, mediante el proceso denominado “Reubicación Parcelaria”; sin embargo, 
aún permanece inconcluso el proceso de nueva titulación a favor de los propietarios 
reubicados. 
 
CONSIDERANDO: Que el levantamiento de información documentada, confirma la 
existencia de una situación irregular en la tenencia de la tierra, generada por las acciones de 
reubicación parcelaria, conducidas por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) y el Instituto Agrario Dominicano (IAD), en varias de las comunidades del 
municipio de Villa González, provincia Santiago de los Caballeros. 
 
 
CONSIDERANDO: Que los trabajos de reubicación parcelaria fueron ejecutados a partir 
de estudios y recomendaciones técnicas emanadas de consultores contratados por el 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), con recursos provenientes del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), con la finalidad de facilitar el riego agrícola uniforme, 
evitar la salinización de los suelos, preservar el medio ambiente,; así como, para crear los 
asentamientos asociativos de beneficiarios de la reforma agraria, mediante el agrupamiento 
en extensiones de terrenos uniformes, lo cual fue entendido y aceptado por los propietarios 
privados que conformaron este proceso. 
 
CONSIDERANDO: Que el proceso de reubicación parcelaria fue realizado pacíficamente 
por el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y el Instituto Agrario 
Dominicano (IAD), pero sin la participación del Tribunal Superior de Tierras y de la 
Dirección General de Mensuras Catastrales. 
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CONSIDERANDO: Que la reforma agraria es un proceso irreversible, garantizada 
constitucionalmente, y el proceso de reubicación parcelaria ha de ser inamovible, en aras de 
garantizar el equilibrio ecológico de la zona reubicada, la seguridad jurídica de los 
propietarios reubicados y la estabilidad económica de los sectores productivos envueltos. 
 
CONSIDERANDO: Que el número de casos litigiosos introducidos en el Tribunal de 
Tierras, como en la oficina del Abogado del Estado del Departamento Norte, resulta un 
indicador del creciente nivel de conflictos sociales generados por las irregularidades 
provocadas por el proceso inconcluso de la reubicación parcelaria. 
 
CONSIDERANDO: Que la ausencia de la jurisdicción inmobiliaria en la reubicación 
parcelaria ha creado efectos jurídicos perjudiciales a los propietarios reubicados, que les 
han impedido establecer el estatus jurídico de sus propiedades y realizar transacciones 
legales transparentes con sus terrenos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Programa de Consolidación de la Jurisdicción Inmobiliaria, 
ejecutado por la Suprema Corte de Justicia, con financiamiento del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), tiene objetivos orientados a garantizar la seguridad jurídica de la 
propiedad inmobiliaria, que justifican su intervención directa en la solución del problema 
de los terrenos reubicados. 
 
CONSIDERANDO: Que la Asociación de Propietarios de Terrenos de la Zona de Riego 
Santiago - Villa González, reubicados por el Instituto Agrario Dominicano (IAD), años 
1982-1984, pendientes de nueva titulación, Inc. (ASOPRU), ha solicitado formalmente a 
las autoridades, la intervención pública para la solución de este conflicto de más de 20 años 
de existencia. 
 
VISTO: El Artículo 51, inciso 3, de la Constitución de la República Dominicana, el cual 
establece lo siguiente: “Se declara de interés social la dedicación de la tierra a fines útiles, y 
la eliminación gradual del latifundio. Es un objetivo principal de la política social del 
Estado, promover la reforma agraria y la integración de forma efectiva de la población 
campesina al proceso de desarrollo nacional, mediante el estímulo y la cooperación para la 
renovación de sus métodos de producción agrícola y su capacitación tecnológica.” 
 
VISTA: La Ley No. 5879, del 27 de abril del 1962, G. O. 8671, sobre Reforma Agraria, 
que crea el Instituto Agrario Dominicano (IAD). 
 
VISTA: La Ley No. 126, del 24 de abril del 1980, G. O. No. 9530, que deroga y sustituye 
la Ley No. 134, del 21 de mayo del 1971, que sustituye el Artículo 70 de la Ley No. 5852, 
sobre Dominio de Aguas Terrestres y Distribución de Aguas Públicas. 
 
VISTA: La Ley General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, No.64-00, del 18 de 
agosto de 2000, G. O. No. 10056. 
 
VISTA: La Ley No. 108-05, G. O. No. 10316, sobre Registro Inmobiliario, del 23 de 
marzo de 2005. 
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VISTO: El diagnóstico elaborado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a 
solicitud del Instituto Agrario Dominicano (IAD), sobre la tenencia de la tierra en el área 
del Proyecto de Riego Yaque del Norte, en la que el Instituto Agrario Dominicano (IAD) y 
el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), aplicaron la reubicación 
parcelaria en los años 1982-84. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. Se reconoce el proceso denominado “Reubicación Parcelaria”, el cual fue 
un mecanismo de traslados y permutas de inmuebles de propietarios privados, con el 
consentimiento de éstos, para facilitar el riego agrícola uniforme, habiéndose ejecutado en 
los años del 1984-1986, por el Instituto Agrario Dominicano (IAD), en la zona de riego 
Santiago-Villa González, de la provincia Santiago de los Caballeros, en coordinación con el 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), en cumplimiento de la aplicación de 
la Ley No. 126, del 1980, sobre Cuota Parte de Terrenos, para crear varios asentamientos 
agrarios colectivos, que dio como resultado el Proyecto de Riego Yaque del Norte I (PRYN 
I). 
 
ARTÍCULO 2. Se constituye una Comisión Especial Interinstitucional, responsable de 
coordinar e integrar acciones encaminadas a concluir el proceso de Reubicación Parcelaria, 
en la zona de riego Santiago - Villa González, de la provincia de Santiago de los 
Caballeros, realizada en 1984-86, hasta culminar con la expedición de los nuevos 
certificados de títulos a favor de cada propietarios reubicado y/o sus causahabientes, acorde 
con la forma de ocupación que resultó de dicho trabajo técnico. 
 
Esta comisión estará integrada por: 

 
1. El Director General del Instituto Agrario Dominicano (IAD), quien la presidirá. 
 
2. El Director General del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRI), quien 

fungirá como Vicepresidente. 
 
3. Un Subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD), el cual asumirá la 

secretaria de esta comisión. 
 
4. Un representante de los propietarios reubicados, elegido libremente por la 

Asociación de Propietarios Reubicados (ASOPRU). 
 
5. El Director Nacional de Mensuras Catastrales. 
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PÁRRAFO: Cada uno de los integrantes de esta comisión tendrá un suplente, quien podrá 
representarlo en el momento en que el titular no pueda asistir o participar en cualquiera de 
las actividades propuestas por la comisión, en un momento dado. 
 
ARTÍCULO 3. Esta Comisión tendrá un plazo de noventa (90) días para rendir un informe 
al Poder Ejecutivo, con sus acciones y recomendaciones. 
 
ARTÍCULO 4. La Comisión deberá considerar para su plan de trabajo, de acuerdo a las 
recomendaciones del diagnóstico elaborado por el BID, las siguientes acciones, las cuales 
no son limitativas: 

 
a) Solicitar la participación de organismos e instituciones técnicas estatales, para que 

en su calidad, asesoren y colaboren con esta comisión, en el aporte de sugerencias y 
recomendaciones. 

 
b) Solución de casos por la vía administrativa y jurisdiccional, mediante permutas en 

las ocupaciones recíprocas, aunque existan diferencias que impongan una 
compensación a favor de una de las partes. 

 
c) Sobreseimiento de todos los procesos judiciales iniciados por ante la Jurisdicción 

Inmobiliaria, a fin de identificar soluciones en casos comunes. 
 
d) Recopilar la mayor cantidad de documentos en los archivos muertos, en las oficinas 

del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) y en el Instituto Agrario 
Dominicano (IAD). 

 
e) Continuar con el levantamiento de datos relativos a los derechos registrados y a la 

intervención de intermediarias financieras sobre terrenos reubicados. 
 
f) Ejecutar actos de levantamientos parcelarios y documentación de los conflictos en la 

zona. 
 
g) Solicitar la designación de un Juez de Jurisdicción Original, para conocer de las 

situaciones que ameriten el proceso judicial. 
 
ARTÍCULO 5. Envíese al Instituto Agrario Dominicano (IAD), al Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (INDRHI), a la Dirección General de Mensuras Catastrales y a la 
Asociación de Propietarios de Terrenos Reubicados de la Zona de Riego Santiago – Villa 
González, (ASOPRU). 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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Dec. No. 725-10 que autoriza a la compañía Estella Gold Corporation, a fijar 
domicilio en la República Dominicana, y modifica el Art. 1 del Decreto No. 318-10. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 725-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.318-10, del 16 de junio de 2010, se 
autorizó a la compañía “Canadian Shield Resources LTD”, sociedad comercial, organizada 
de conformidad con las leyes de Canadá, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 
CONSIDERANDO: Que conforme a lo estipulado en la asamblea celebrada el 5 de agosto 
de 2010, el Consejo de Directores de “Estrella Gold Corporation”, realizó el cambio de 
nombre de “Canadian Shield Resources LTD”, por el nuevo nombre de “Estrella Gold 
Corporation”, por lo que procede modificar el decreto que autorizó a “Canadian Shield 
Resources LTD”, a fijar domicilio en la República Dominicana. 
 
VISTA: La solicitud No.13310, del 26 de noviembre de 2010, que, por vía del Ministerio 
de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la 
parte dispositiva del presente decreto. 
 
VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se modifica el Artículo 1 del Decreto No.318-10, del 16 de junio de 2010, para 
que en lo adelante se lea de la siguiente manera:  
 
“Artículo 1. Se autoriza a la compañía “Estrella Gold Corporation”, sociedad comercial, 
organizada de conformidad con las leyes de Canadá, con su domicilio principal 
establecido en la 151 Bloor Street West, Suite 703, Toronto, Ontario, Canadá, a fijar 
domicilio en la República Dominicana”. 
 
Artículo 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes diciembre del año dos mil diez 
(2010); años 167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 726-10 que declara de utilidad pública las parcelas 6-L y 6-J, del D.C. No.5 
del municipio de Bani, comprendidas dentro de los límites del Monumento Natural 
“Las Dunas de las Calderas”. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 726-10 
 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943, y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
 
VISTA: La Ley Sectorial de Áreas Protegidas No.202-04, del 30 de julio de 2004. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, la adquisición por el Estado 
dominicano de los inmuebles comprendidos totalmente dentro de los límites del 
Monumento Natural “Las Dunas de Las Calderas”, del municipio Baní, provincia Peravia, 
que se indican a continuación: 
 
a) La Parcela No.6-L, del Distrito Catastral No.5, sección Fundación Sabana Buey, de 
Sabana Buey, del municipio de Baní, provincia Peravia, con una extensión superficial de 09 
HAS., 38 AS., 24 CAS., propiedad de la Factoría de Arroz Félix Vásquez, C. por A., 
representada por su Presidente, señor Félix María Vásquez Espinal. 
 
b) La Parcela No.6-J, del Distrito Catastral No.5, sección Fundación Sabana Buey, de 
Sabana Buey, del municipio de Baní, provincia Peravia, con una extensión superficial de 11 
HAS., 05 AS., 34 CAS., propiedad de los señores Juan José Alberto Agramonte Rincón y 
Paúl René Gautreaux Vega. 
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Artículo 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los propietarios de los 
inmuebles precedentemente indicados, para su adquisición de grado a grado por el Estado 
dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, 
para obtener la expropiación de los mismos. 
 
Artículo 3. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los citados inmuebles, será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmuebles registrados. 
 
Artículo 4. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Ministerio de 
Medio Ambiente, al Abogado del Estado y al Registrador de Títulos del lugar, para los 
fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 727-10 que declara de utilidad pública la adquisición por el Estado 
dominicano, de dos porciones de terrenos y una mejora consistente en el edificio 
Hermanos Gómez, en la Manzana No. 276 del D.C. No.1, del Distrito Nacional, para 
ser entregados en uso a la Fundación Comunidad Modelo San Lázaro y destinada a la 
implementación del Plan de Recuperación Urbana y Desarrollo Humano. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 727-10 
 
 
VISTA: La solicitud No.1470, del 8 de septiembre de 2010, remitida al Poder Ejecutivo 
por el Administrador General de Bienes Nacionales. 
 
VISTO: El Decreto No. 215-10, del 15 de abril de 2010. 
 
VISTA: La Ley No.344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones, sobre 
Procedimiento de Expropiación. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República Dominicana, dicto el siguiente 
 
 

DECRETO: 
 
 
Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado 
dominicano, de los siguientes inmuebles:  
 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 114.44 metros cuadrados, 
dentro del ámbito del Solar No.46, de la Manzana No.276, del Distrito Catastral 
No.1, del Distrito Nacional. 

 
b) Una porción de terreno con una extensión superficial de 182.21 metros cuadrados, 

dentro del ámbito del Solar No.4-Provisional, de la Manzana No.276, del Distrito 
Catastral No.1, del Distrito Nacional. 

 
c) La mejora construida sobre dichos inmuebles consistente en el edificio “Hermanos 

Gómez.   
 
Artículo 2. Dichos inmuebles serán entregados en uso a la Fundación Comunidad Modelo 
San Lázaro, la cual deberá destinarlos a la implementación de un Plan de Recuperación 
Urbana y Desarrollo Humano, con el objetivo de ordenar y sistematizar todo el esfuerzo 
para el desarrollo de la comunidad ubicada dentro del polígono territorial de la Zona 
Colonial. 
 
Artículo 3. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario de los 
inmuebles precedentemente indicados para su adquisición de grado a grado por el Estado 
dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, 
para obtener la expropiación de los mismos. 
 
Artículo 4. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión de los 
inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los 
trabajos señalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por la ley. 
 
Artículo 5. La entrada en posesión por el Estado dominicano de los citados inmuebles, será 
ejecutada por el Abogado del Estado, por tratarse de inmuebles registrados. 
 
Artículo 6. El presente Decreto deroga y sustituye el Decreto No. 215-10, del 15 de abril 
de 2010. 
 
Artículo 7. Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del 
Estado y al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 728-10 que declara el año 2001, como Año por la Transparencia y el 
Fortalecimiento Institucional. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 728-10 
 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana, promulgada el 26 
de enero de 2010, establece en su Artículo 138 que la Administración Pública está sujeta en 
su actuación al principio de la transparencia. 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano ha venido realizando esfuerzos firmes 
en pos de incentivar una cultura de transparencia, rendición de cuentas y combate a la 
corrupción, entre los que se pueden citar: la aplicación de la Ley No. 200-04, de Libre 
Acceso a la Información Pública, a nivel centralizado y descentralizado; la promulgación 
del marco jurídico relativo a las Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones del Estado, Ley No. 340-06 y sus modificaciones; la creación de la Dirección 
de Persecución de la Corrupción Administrativa y de la Comisión Nacional de Ética y 
Combate a la Corrupción Administrativa. 
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución proclamada el 26 de enero de 2010 incorpora a la 
vida institucional del país nuevos conceptos y órganos, procurando fortalecer y profundizar 
la democracia, así como consolidar los procesos actualmente en marcha. 
 
CONSIDERANDO: Que en el año 2011 todas las instituciones del Estado deben hacer un 
esfuerzo para que su gestión sea lo más transparente posible, como forma de que el pueblo 
dominicano conozca de las actividades que éstas desarrollan, y que de igual modo 
fortalezcan las instituciones democráticas. 
 
CONSIDERANDO: Que igualmente, en este venidero año 2011 es necesario desarrollar 
actividades tendentes a lograr la institucionalidad democrática, con apego a la Constitución 
y las leyes. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara el año 2011, como “Año por la Transparencia y el 
Fortalecimiento Institucional”. 
 
ARTÍCULO 2.- En consecuencia, todas las comunicaciones oficiales deberán estar 
encabezadas con la declaratoria anterior. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese a las instituciones correspondientes, para los fines de lugar. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 
167 de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 729-10 que designa al señor Gesler David Avaro, Primer Secretario de la 
Embajada de la República Dominicana en Haití. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 729-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- El señor Gesler David Avaro, queda designado Primer Secretario 
de la Embajada de la República Dominicana en Haití. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 730-10 que designa varios funcionarios en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, y deroga el Art. 4 del Decreto No. 702-10, que designó a la señora 
Orquídea Gutiérrez, como Subdirectora de Cultos. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 730-10 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Manuel Valois, queda designado Embajador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 2.- La señora Lidia Hernández García, queda designada Embajadora, 
Subencargada del Departamento de Ceremonial de Estado y Protocolo, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
 
ARTÍCULO 3.- El señor Francisco José Cantizano Nadal, queda ascendido a Ministro 
Consejero  del Departamento de Ceremonial de Estado y Protocolo, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
ARTÍCULO 4.- Queda derogado el Artículo 4 del Decreto No. 702-10, del 14 de 
diciembre de 2010, que designó a la señora Orquídea Gutiérrez, como Subdirectora de 
Cultos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 731-10 que autoriza al General de Brigada Médico Gineco-Obstetra, Dr. 
Raúl Sánchez Jiménez, E. N., a aceptar y usar una condecoración extranjera. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 731-10 
 
 
VISTA: El oficio No. 3061 del 28 de diciembre de 2010 enviado al Poder Ejecutivo por el 
Mayor General Piloto, F. A. D., Pedro Rafael Peña Antonio, Asesor Militar del Señor 
Presidente de la República, mediante el cual solicita autorización para que el General de 
Brigada Médico Gineco-Obstetra Dr. Raúl Sánchez Jiménez, E. N., pueda aceptar y usar la 
Medalla “Honor al Mérito de Sanidad Militar”, otorgada por el Excelentísimo Señor 
Presidente de Nicaragua, Daniel Ortega. 
 
 
VISTOS: La Ley No. 1325 del 13 de enero del 1947 y el Reglamento No. 4157 del 4 de 
febrero del 1947. 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se autoriza al General de Brigada Médico Gineco-Obstetra Dr. 
Raúl Sánchez Jiménez, E. N., a aceptar y usar la Medalla “Honor al Mérito de Sanidad 
Militar”, concedida por el Excelentísimo Señor Daniel Ortega, Presidente de la República 
de Nicaragua. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 732-10 que concede naturalización dominicana ordinaria a varias personas 
extranjeras. 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 732-10 
 
 
VISTAS: Las instancias Nos.13664, 13666, 13667, 13668, 13669, 13670, 13671,13672, 
del 7 de diciembre de 2010 y la No. 13774, del 9 de diciembre de 2010, que por conducto 
del Ministro de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos 
nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto. 
 
VISTA: La Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
Artículo 1. Se concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a las 
personas que se indican a continuación: 
 

 
1. Al señor Dmitry Glotov, de nacionalidad rusa. 
2. A la señora Elena Tulinova, de nacionalidad rusa. 
3. Al señor MING-I-CHEN, de nacionalidad china. 
4. A la señora Elena Nikoaleva, de nacionalidad rusa. 
5. Al señor  Arkadiy Nikolaev, de nacionalidad rusa. 
6. A la señora CHIA-HUI  YEH, de nacionalidad china. 
7. A la señora JUNG-HSUEH YANG, de nacionalidad china. 
8. Al señor Pierre Joseph Arthur Conrad Morisset, de nacionalidad candadiense. 
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9. Al señor Sergey Burdukov, de nacionalidad rusa.  
10. Al señor Antoine Lisik, de nacionalidad canadiense. 
11. Al señor YONGYU LIANG, de nacionalidad china. 

 
 
Artículo 2.  Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
 
Dec. No. 733-10 que declara de alto interés nacional la recepción de la auditoría que 
realizará la Organización de Aviación Civil Internacional a la República Dominicana, 
del 7 al 14 de febrero de 2001, en el marco del Programa Universal de Auditoría de 
Vigilancia de Seguridad Operacional de la Aviación (USOAP). 
 
 
 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NUMERO: 733-10 
 
 
CONSIDERANDO.- Que la República Dominicana es un Estado contratante de la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 
 
CONSIDERANDO.- Que el citado Convenio estipula, que todo Estado tiene soberanía 
plena y exclusiva en el espacio aéreo situado sobre su territorio. No obstante, ante la 
Ratificación o Adhesión de dicho Convenio, los Estados aceptan ciertos principios y 
arreglos, a fin de que la aviación civil internacional se pueda desarrollar de manera segura y 
ordenada.   
 
CONSIDERANDO.- Que la República Dominicana, a fin de cumplir con los estándares 
Internacionales establecidos en el ámbito de la aviación civil, ha venido implementando 
una modificación de su base legal e institucional, que le ha permitido obtener en el mediano 
plazo el reconocimiento de la comunidad aeronáutica internacional, lo cual debe ser 
afianzado y consolidado a la luz del enfoque sistemático, instaurado por la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI). 
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CONSIDERANDO.- Que mediante la Resolución A13-1, de la 37ª Asamblea de la OACI, 
se determinó que los Estados miembros deben seguir considerando la seguridad de la 
aviación como un asunto de máxima prioridad, y exhorta a todos los Estados contratantes a 
confirmar su apoyo decidido a los principios establecidos por la OACI, aplicando las 
medidas de seguridad más efectivas, individualmente y en mutua colaboración, para 
prevenir los actos de interferencia ilícita y castigar a los perpetradores y planificadores de 
tales actos, así como a sus patrocinadores y a los financistas de los conspiradores para 
cometerlos. 
 
CONSIDERANDO.- Que al ser el transporte aéreo de vital importancia para la economía 
nacional, el cual pudiera eventualmente verse afectado por un resultado negativo durante la 
auditoría que será practicada a la República Dominicana, del 7 al 14 de febrero de 2011, 
dentro del Programa Universal de Auditoría de la Vigilancia de la Seguridad Operacional 
de la Aviación (USOAP) de la OACI, se impone el deber de aunar los mayores esfuerzos 
tanto del sector público como del privado, para que el país pase satisfactoriamente dicha 
auditoría. 
 
 
VISTO.- El Convenio de Chicago (Doc 7300, novena edición del año 2006). 
 
VISTA.- La Ley No. 491-06, del 22 de diciembre de 2006, de Aviación Civil de la 
República Dominicana.  
 
VISTA.- La Resolución A13-1, de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI). 
 
VISTA.- La Resolución No. 272-2010, dictada por la Junta de Aviación Civil, en su Sesión 
Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2010.  
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 
 

D E C R E T O: 
 
 
ARTÍCULO 1.- Se declara de alto interés nacional la recepción de la auditoría que 
realizará la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) a la República 
Dominicana, del 7 al 14 de febrero de 2011, en el marco del Programa Universal de 
Auditoría de la Vigilancia de la Seguridad Operacional de la Aviación (USOAP), para 
determinar el grado de cumplimiento con las normas y métodos recomendados del Anexo 
17, de la (OACI) y las disposiciones pertinentes relacionadas con la seguridad que figuran 
en el Anexo 9, sobre Facilitación.   
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ARTÍCULO 2.- Se instruye a todas las instituciones estatales, centralizadas, 
descentralizadas/o autónomas, para que presten su mayor colaboración a las autoridades del 
Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria (CESA), a fin de que puedan cumplir 
eficientemente con las responsabilidades relacionadas con la referida auditoría. 
 
ARTÍCULO 3.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), a la Junta de Aviación Civil 
(JAC), al Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria (CESA), a la Dirección 
General de Aduanas (DGA), a la Dirección General de Pasaportes, a la Comisión 
Aeroportuaria, al Departamento Nacional de Investigaciones (DNI), a las administraciones 
de los aeropuertos concesionados y privados, y a las demás instituciones relacionadas, para 
los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil diez (2010); años 167 
de la Independencia y 148 de la Restauración. 
 
 
 

LEONEL FERNÁNDEZ 
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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	ARTÍCULO 2.- La señorita Andrea Marie Mejía Paniagua, queda designada Primera Secretaria de la Embajada de la República Dominicana ante el Reino de Marruecos.
	ARTÍCULO 3.- El señor Jorge Disla Canaán, queda ascendido a Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Jamaica.
	ARTÍCULO 4.- La señora Iris Pujols Rodríguez, queda ascendida a Consejera de la Embajada de la República Dominicana en Ottawa, Canadá.
	ARTÍCULO 5.- El señor Alexis Alejandro Sánchez Ramos, queda ascendido a Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Honduras.
	ARTÍCULO 6.- El señor Tsai Eng Ming, queda designado Cónsul Honorario de la República Dominicana en Taipéi, Taiwán.
	NUMERO: 114-10
	NUMERO: 115-10
	NUMERO: 116-10
	NUMERO: 117-10
	NUMERO: 118-10

	ARTÍCULO UNICO.- El Ing. Carlos Nicolás Almonte Peña, queda designado Subdirector del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), en sustitución del señor Napoleón López Rodríguez.
	NUMERO: 119-10

	ARTÍCULO 1.- El Lic. Manuel Escoto Minaya, queda designado Viceministro de Turismo.
	ARTÍCULO 2.- El Lic. Francisco Aníbal Mora Sánchez, queda designado Viceministro de la Juventud.
	ARTÍCULO 3.- El Dr. Nefris Muñoz, queda designado Subdirector de la Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM), en sustitución del Ing. Juan Rodríguez.
	NUMERO: 120-10

	ARTÍCULO 1.- La señora Dinorah De Lima, queda designada Viceministra de Educación, Encargada de Desarrollo Docente y Curricular.
	ARTÍCULO 2.- La señora Mery Valerio, queda confirmada Viceministra de Educación, Encargada de Planificación.
	ARTÍCULO 3.- La señora Nelsa Chávez, queda confirmada Viceministra de Educación, Encargada de Administración de los Recursos.
	ARTÍCULO 4.- El señor Adalberto Martínez, queda confirmado Viceministro de Educación, Encargado de Supervisión y Evaluación.
	ARTÍCULO 5.- La señora Guadalupe Valdez, queda confirmada Viceministra de Educación, Encargada de Participación y Descentralización.
	ARTÍCULO 6.- El señor Vernon Cabrera, queda confirmado Viceministro de Educación, Encargado de Relaciones Internacionales.
	ARTÍCULO 7.- El señor Luis De León, queda confirmado  Viceministro de Educación, Encargado de Cultura y Cultos.
	ARTÍCULO 8.- Envíese al Ministerio de Educación, para los fines correspondientes.
	NUMERO: 121-10

	ARTÍCULO 1.- El Mayor General Antonio Valentín Jáquez López, E.N., queda designado Inspector General de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Mayor General José Ricardo Estrella Fernández, E.N.
	ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Elías Narciso Wessin Chávez, E.N., queda designado Director General de la ARS-FFAA, en sustitución del Mayor General Rafael Radhamés Ramírez Ferreira, E.N.
	ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Edison Marte Vásquez, E.N., queda designado Director del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA), en sustitución del General de Brigada Abrahám Emilio Luna Rodríguez, E.N.
	ARTÍCULO 4.- El General de Brigada Abrahám Emilio Luna Rodríguez, E.N., queda designado Comandante de la Quinta Brigada de Infantería del Ejército Nacional, en sustitución del General de Brigada Jorge Aquiles Medrano Vólquez, E.N.
	ARTÍCULO 5.- El General de Brigada Milton de Jesús Frías Gómez, E.N., queda designado Comandante de la Brigada de Apoyo de Servicio del Ejército Nacional,  en sustitución del General de Brigada José Esteban Taveras Arias, E.N.
	ARTÍCULO 6.- El General de Brigada José Rafael López Santana, E.N., queda designado Comandante de la Brigada de Apoyo de Combate del Ejército Nacional,  en sustitución del General de Brigada Nicolás Medina Florentino, E.N.
	ARTÍCULO 7.- El Coronel Alexis Santana Almonte, E.N., queda designado Director de Inteligencia del Ejército Nacional (G2),  en sustitución del General de Brigada Francisco A. Ovalle Pichardo, E.N.
	ARTÍCULO 8.- Envíese al Ministerio de las Fuerzas Armadas, para los fines correspondientes.
	NUMERO: 122-10

	ARTÍCULO 1. El Mayor General Rafael Radhamés Ramírez Ferreira, E. N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 2. El Mayor General Héctor Antonio Jacobo Reyes, E. N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 3. El General de Brigada José G. Almonte Sánchez, E. N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 4. El General de Brigada Luis Mariano Rodríguez Martínez, E. N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 5. El General de Brigada Jorge Aquiles Medrano Vólquez, E. N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 6. El Vicealmirante Francisco Manuel Frías Olivencia, M. de G., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 7. El Vicealmirante Julio C. Ventura Bayonet, M. de G., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 8. El Contralmirante José Antonio Carrero Álvarez, M. de G., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 9. El Contralmirante Aquilino María Melo, M. de G., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 10. El General de Brigada Raúl Enrique Franceschini Ceballo, F.A.D., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	NUMERO: 123-10

	ARTÍCULO 1. El Coronel Rafael Florentino Pérez, E. N., queda ascendido al rango de General de Brigada, E. N.
	ARTÍCULO 2. El Coronel Tomás de la Rosa Pastrano, E. N., queda ascendido al rango de General de Brigada, E. N.
	ARTÍCULO 3. El Coronel Francisco Araujo Vidal, E. N., queda ascendido al rango de General de Brigada, E. N
	ARTÍCULO 4. El Coronel Alexis Ramón Santana Almonte, E.N., Director de Inteligencia del Ejército Nacional (G2), queda ascendido al rango de General de Brigada, E.N.
	ARTÍCULO 5. El Coronel Manuel de Jesús Ferreiras, F.A.D., queda ascendido al rango de General de Brigada, F.A.D.
	ARTÍCULO 6. El Coronel Piloto José Manuel Restituyo Larrache, F.A.D., queda ascendido al rango de General de Brigada Piloto, F.A.D.
	ARTÍCULO 7. El Capitán de Navío Martín Leonardo Medina Ogando, M. de G., queda ascendido al rango de Contralmirante, M. de G.
	NUMERO: 124-10

	ARTÍCULO 1.- El General de Brigada Médico Raúl Sánchez Jiménez, E.N., queda designado Director del Cuerpo Medico y Sanidad Militar de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel Médico Juan Rafael Ramos Betances, E.N.
	ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Francisco A. Ovalle Pichardo, E.N., queda designado Director de la Academia Militar de las Fuerzas Armadas “Batalla de las Carreras”.
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	ARTÍCULO 1. El General de Brigada César Segundo Concepción Fernández, E. N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 2. El General de Brigada Nicolás Medina Florentino, E. N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 3. El General de Brigada Erickson Alberto Lied Guerrero, E. N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 4. El General de Brigada Fernando Amauri Frías Rodríguez, E. N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 5. El General de Brigada Freddy Romeo Antonio González Estrada, E. N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 6. El Vicealmirante Miguel Ángel Álvarez Herrand, M. de G., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 7. El Contralmirante Luis Manolo Féliz Roa, M. de G., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO  UNICO.- El señor Bienvenido Antonio Chico Ventura, queda designado Subdirector del Instituto de Estabilización de Precios (INESPRE).
	ARTÍCULO  UNICO.- Se eleva al grado de Gran Cruz Placa de Plata, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella otorgada a Monseñor Francisco José Arnaiz, Obispo Emérito de Santo Domingo, mediante el Decreto No. 938-02, del 13 de d...
	ARTÍCULO 1.- Se otorga la Medalla al Mérito de la Mujer como un reconocimiento a los esfuerzos realizados y por distinguirse en los diferentes campos del quehacer social, a las siguientes damas:
	María Teresa Quidiello Castillo   Renglón Educación.
	Giovanny Sibilia           ´´      Deportes.
	Ellen Koening            ´´      Ciencia y Tecnología.
	Juana Francisca Campusano Jiménez        ´´      Profesional.
	Flor Silvestre Taveras Balderas         ´´      Labor Comunitaria.
	Juana Lomi            ´´      Labor Comunitaria.
	Lesbia Recio            ´´      Participación Política.
	Gladys Pérez de Holguín          ´´      Artes.
	ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de la Mujer, para los fines correspondientes.
	ARTÍCULO 7.  Programa de gestión documental
	ARTÍCULO 1. El Mayor General Dr. Manuel de Jesús Pérez Sánchez, P.N, queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 2. La Mayor General Daysi Antonia Liriano Paulino, P.N., queda colocada en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 3. El Mayor General Lic. Bernardo Santana Páez, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 4. El Mayor General Vinicio A. G. Hernández Méndez, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 5. El General de Brigada Rafael O. Bencosme Candelier, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 6. El General de Brigada Lic. Tomás Antonio Holguín La Paz, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 7. El General de Brigada Reynaldo A. Mauricio Moreno, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 8. El General de Brigada Dr. Ángel María Rosario Terrero, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 9. El General de Brigada Ing. Radhamés A. Morel Valenzuela, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 10. El General de Brigada Osiris Alcántara Rodríguez, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 11. El General de Brigada Lic. Víctor Julio César Leonardo Burgos, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 12. El General de Brigada Lic. Rafael Jorge Gil, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 13. El General de Brigada Lic. Mario Torres Paniagua, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTÍCULO 14. El General de Brigada José Delio Mora Reynoso, P.N., queda colocado en situación de retiro, con disfrute de pensión.
	ARTICULO 15. Envíese a la Jefatura de la Policía Nacional, para los fines correspondientes.
	ARTÍCULO 1.- El General de Brigada José Armando Polanco Gómez, P.N., queda designado Director General de Investigaciones Criminales de la Policía Nacional, en sustitución del General de Brigada Pedro Henríquez Pérez, P.N.
	ARTÍCULO 2.- El General de Brigada Alberto Bienvenido Olivo y Olivo, P.N., queda designado Director General de la Policía Preventiva, en sustitución del General de Brigada Valentín Rosado Vicioso, P.N.
	ARTÍCULO 3.- El General de Brigada Manuel Gerardo Rodríguez Miranda, P.N., queda designado Director Administrativo de la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), en sustitución del General de Brigada Alberto Bienvenido Olivo y Olivo, P.N.
	ARTICULO 4. Envíese a la Jefatura de la Policía Nacional y a la Dirección Nacional de Control de Drogas, para los fines correspondientes.
	ARTÍCULO UNICO.- El General de Brigada César Nicolás Castaing Jiménez, E.N., queda ascendido al rango de Mayor General, E.N.
	ARTÍCULO 1.- Queda derogado el Decreto No. 559-05, de fecha 11 de octubre del 2005, que designó al señor Carlos Batista Matos, como Ministro Consejero adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.
	ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.
	ARTÍCULO UNICO.- La señora Petronila Cabrera, queda designada Subdirectora del Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (PROINDUSTRIA), en sustitución del Lic. Fausto Araújo.
	ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Luis Manuel Bonetti, queda designado Ministro Administrativo de la Presidencia.
	ARTÍCULO UNICO.- La Licda. Gladis Altagracia Abréu Féliz, queda designada Subdirectora de Prensa de la Presidencia, Coordinadora de los Gabinetes de Comunicación, en sustitución del Lic. Roberto Monclús, renunciante.
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	P. E. No: 79-09

	DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
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	ARTÍCULO UNICO.- La señora Marina Isabel Cáceres de Estévez, queda designada Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República Dominicana ante el Gobierno del Reino de Noruega, con sede en Suecia.
	ARTÍCULO UNICO.- La señora Gilka Yvelisse Meléndez Fernández, queda designada Ministra Consejera de la Delegación Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).
	ARTÍCULO UNICO.- El señor Bernardo Aurelio Fernández, queda designado Ministro Consejero de la Embajada de la República en Suecia.
	ARTÍCULO UNICO.- La señora Elsa Antonia Saillant Michel, queda designada Auxiliar del Consulado de la República Dominicana en Amberes, Bélgica.
	ARTÍCULO 1. El señor José Gómez Pichardo (Chelo), queda designado Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Ecuador.
	ARTÍCULO 1.- El General de Brigada ® Lic. Tomás Holguín La Paz, P.N., queda designado Subdirector General de Prisiones.
	ARTÍCULO UNICO.- El señor Manuel Antonio Heredia De Jesús, queda designado Subdirector de la División de Ganadería y Boyada del Consejo Estatal del Azúcar (CEAGANA), en sustitución del señor Marcelo Aníbal De la Cruz Ramírez.
	ARTÍCULO UNICO.- El señor Fernando Ureña Rib, queda designado Ministro Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Berlín, Alemania.
	ARTÍCULO UNICO.- La señora Roxanna Altagracia de los Santos Piantini, queda designada Embajadora Alterna de la República Dominicana ante las Organizaciones Internacionales con sede en Viena, Austria.
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones cooperativas:
	REGLAMENTO INTERNO DE RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS (DGII)
	Capítulo IV


	RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL
	Formas de Vinculación
	Capítulo VI
	Retribución
	Incentivos
	Capítulo  VII
	REGISTRO, CONTROL E INFORMACIÓN DE PERSONAL
	Capítulo IX


	Deberes
	Prohibiciones e Incompatibilidades
	Capítulo X


	EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
	Evaluación del Personal en Período de Prueba
	CAPACITACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL
	Becas de Estudios
	Capítulo XIII
	Capítulo XIV
	DISPOSICIONES GENERALES
	Seguridad y Riesgo Laboral
	Artículo 86. La Dirección General de Impuestos Internos adoptará un Sistema de Seguridad y Riesgo Laboral observando las disposiciones contenidas en el nuevo Sistema de Seguridad Social establecido por la Ley Núm. 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001.

	Facultades


	De la Conciliación y de los Recursos dentro de la Administración
	Capítulo XV
	DISPOSICIÓN FINAL
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	ESPACIAMIENTO DE SOPORTES DE TUBERÍAS

	D E C R E T O:

	MATERIAL DE LA TUBERÍA
	ARTÍCULO 1. El Ing. Luis Osvaldo Adriano Estrella Pichardo, queda designado Viceministro de Obras Publicas y Comunicaciones.
	ARTÍCULO 1.- El Lic. Rafael Severino Reyes, queda designado Subadministrador de los Comedores Económicos, en sustitución del señor Isidro Ramírez.
	ARTÍCULO UNICO.- El Lic. Juan De Dios Rosario, queda designado Abogado del Estado ante la Jurisdicción Inmobiliaria del Departamento Nordeste, con asiento en San Francisco de Macorís.
	ARTÍCULO 1. El señor Alberto Caminero, queda designado Ministro Consejero adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.
	ARTÍCULO 1. El señor Simón Guerrero, queda designado Asesor Ecológico de la Escuela Nacional Penitenciaria.
	ARTÍCULO 1.- El señor Fausto Enrique Domínguez, queda designado Viceministro de Deportes, Educación Física y Recreación.
	ARTÍCULO 1.  Se crea el Patronato de la Arena del Cibao, el cual estará conformado por las personas que se mencionan a continuación:
	Manuel Guerrero       Presidente.
	Mícalo Bermúdez        Vicepresidente.
	Kelvin Cabral,       Miembro
	Miguel Balaguer       Miembro
	Amaury Polanco       Miembro
	César Hernández       Miembro
	Anthony Marte       Miembro
	José Gutiérrez       Miembro
	Jordi Veras        Miembro
	Juan Ventura        Miembro
	José Ureña        Miembro
	Darío Fernández       Miembro
	Iván Reynoso        Miembro
	Guillermo Otenwalder      Miembro
	Persio Veras       Miembro
	Carlos Mejía       Miembro
	Milton Lafontaine      Miembro
	Viceministro de Deporte Educación Física y Recreación  Miembro ex oficio.
	DECRETO:
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	ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines de lugar.
	D E C R E T O:
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	VISTA: La solicitud No.1019 del 18 de abril de 2008, remitida al Poder Ejecutivo por el Administrador General de Bienes Nacionales.
	DECRETO:
	VISTOS: Los oficios Nos.1770 y 1771, del 30 de marzo de 2010; y el oficio No.1799 del 31 de marzo de 2010; 1898 del 9 de abril y 2018 del 14 de abril de 2010; 2638 del 5 de mayo de 2010, respectivamente, del Ministro de Hacienda, en donde solicita la ...

	VISTA: La solicitud No.5221, del 3 de mayo de 2010, que, por vía del Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto.
	DECRETO:
	VISTA: La solicitud No.5267 del 4 de mayo de 2010, que, por vía del Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto.
	VISTO: El Artículo 13, del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	D E C R E T O:
	D E C R E T O:
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	ARTÍCULO 1.-  DEFINICIONES Y CONSTRUCCIÓN
	1.1 En este contrato y sus apéndices, a menos que se especifique lo contrario en este texto:

	Reinaldo Pared Pérez
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	EL CONGRESO NACIONAL
	En Nombre de la República
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la siguiente asociación cooperativa:
	VISTA: La solicitud No.5612, del 11 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto.
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	VISTA: La solicitud No.5463, del 7 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto.
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	VISTA: La solicitud No.6330, del 27 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto.
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	VISTA: La solicitud No.6107, del 24 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto.
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	VISTA: La solicitud No.5744, del 12 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto.
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	VISTA: La solicitud No.5743, del 12 de mayo de 2010, que por vía del Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto.
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	VISTA: La Ley 8-90, del 15 de enero del año 1990 y su Reglamento.
	DECRETO
	VISTA: La Ley 8-90 del  15 de enero del año 1990 y su Reglamento.
	DECRETO
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	EL CONGRESO NACIONAL
	En Nombre de la República
	Res. No. 95-10
	VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
	R E S U E L V E:
	ENTRE:       CONTRATO No. 1175
	SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:
	DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ,
	PODER ESPECIAL AL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA

	DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	VISTA: La Ley 8-90 del 15 de enero del año 1990 y su Reglamento.
	DECRETO
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones cooperativas:
	VISTA: La solicitud No.3724, del 31 de mayo de 2006, que, por vía del Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto.
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	ACTOS DEL PODER EJECUTIVO
	Reinaldo Pared Pérez
	Reinaldo Pared Pérez
	PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

	DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
	Reinaldo Pared Pérez
	LEONEL FERNÁNDEZ
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

	DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
	Reinaldo Pared Pérez
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	VISTA: La solicitud No.7171 del 17 de junio de 2010, que, por vía del Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto.
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la República dicto el siguiente
	REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD
	(CNC)
	Capítulo Primero
	Disposiciones Generales
	Sección III
	La Oficina Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva del CNC
	Sección IV
	Sección V
	D E C R E T O:

	DECRETO:
	LEONEL FERNÁNDEZ
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	RELACIÓN DE CÓMPUTOS DEFINITIVOS ELECCIONES ORDINARIAS GENERALES CONGRESIONALES Y MUNICIPALES
	16 DE MAYO DEL 2010
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe



	10585g
	GACETA OFICIAL
	INDICE
	ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO
	PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA
	PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la COOPERATIVA AGROPECUARIA, DE TRABAJO Y SERVICIOS MULTIPLES “MUJERES CAMPESINAS ANIMADORAS PARA EL DESARROLLO”, con su asiento principal en la calle Gregorio Luperón No.69, Yamasá, Monte Pla...
	VISTAS: Las solicitudes Nos.8096 y 8097, del 13 de julio de 2010, que por vía del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las sociedades comerciales que aparecen en la parte dispositiva del presente Decreto.
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	DECRETO:
	DECRETO:
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones cooperativas:
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones cooperativas:
	D E C R E T O:
	D E C R E T O:

	D E C R E T O
	EMPRESA                  CANTIDAD  (TM)
	Central Romana Corporation LTD                  345,000
	EMPRESA        CUOTA en %         CANTIDAD de
	CUOTA

	LEONEL FERNÁNDEZ
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	Julio César Valentín Jiminián
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones cooperativas:
	LEONEL FERNÁNDEZ

	Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones cooperativas:
	LEONEL FERNÁNDEZ
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe



	10590g
	GACETA OFICIAL
	INDICE
	ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

	DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
	VISTA: La solicitud No.2811, del 10 de agosto de 2010, remitida al Poder Ejecutivo por el Director General del Instituto Agrario Dominicano.
	DECRETO:
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	POR EL ESTADO DOMINICANO,
	DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ,
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	D E C R E T O:
	LEONEL FERNÁNDEZ
	LEONEL FERNANDEZ
	DECRETO:
	LEONEL FERNÁNDEZ
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones cooperativas:
	VISTO: El Decreto No. 582-96 del 19 de noviembre  del año 1996.
	D E C R E T O:
	LEONEL FERNANDEZ
	VISTO: El Decreto No. 3177 del 22 de julio del año 1985.
	D E C R E T O:
	LEONEL FERNANDEZ
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	Se modifican las definiciones y términos que más adelante se indican, contenidos bajo el Artículo 1.1. Definición Términos, así como se suprimen ciertos términos que no son aplicables en el futuro y se incorporan nuevos, por lo que, los mismos rezarán...
	“7.1.1.  Valor de Inversión
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones cooperativas:
	LEONEL FERNÁNDEZ

	VISTA: La Ley No.305, del 23 de mayo del 1968.
	DECRETO:
	VISTA: La Solicitud No.11601, del 18 de octubre de 2010, que por vía del Ministerio de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente Decreto.
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones cooperativas:
	LEONEL FERNÁNDEZ
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	EL CONGRESO NACIONAL
	En Nombre de la República
	Res. No. 266-10
	VISTO: El Inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la República.
	R E S U E L V E:
	ENTRE:                 CONTRATO No. 906
	SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:
	LIC. CORINA ALBA DE SENIOR,
	EL CONGRESO NACIONAL
	En Nombre de la República
	CONTRATO DE VENTA DE INMUEBLE
	SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:
	DRA. ELSA GERTRUDIS PEREZ,
	Julio César Valentín Jiminián
	LEONEL FERNANDEZ
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
	PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

	DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
	PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

	DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
	PODER ESPECIAL AL MINISTRO DE HACIENDA

	DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	EL CONGRESO NACIONAL
	EL CONGRESO NACIONAL
	EL CONGRESO NACIONAL
	En Nombre de la República
	PODER ESPECIAL EMBAJADOR DOMINICANO EN WASHINGTON, D. C., ESTADOS UNIDOS

	DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	D E C R E T O:
	REGLAMENTO PARA LA SUPERVISIÓN E
	INSPECCIÓN GENERAL DE OBRAS
	CAPITULO I
	CONSIDERACIONES GENERALES
	CAPÍTULO II  CONDUCTA GENERAL
	CAPÍTULO III  DEBERES DE LA SUPERVISIÓN
	CAPÍTULO IV  DEBERES DEL CONTRATISTA
	CAPÍTULO V  RELACIONES ENTRE  EL DIRECTOR DE SUPERVISIÓN Y EL DIRECTOR DE OBRA
	CAPÍTULO VI  MANO DE OBRA
	CAPÍTULO VII  INSPECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS DE EDIFICACIONES
	CAPÍTULO VIII  TERMINACIÓN DE OBRAS EN OBRAS DEL ESTADO
	CAPÍTULO IX  NORMAS LEGALES Y DISPOSICIONES TÉCNICAS
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe
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	CUADRO N . 7
	UPresupuesto de Gastos y Aplicaciones Financieras 2011
	(Valores en RD$)
	VISTAS: Las solicitudes Nos.10694, 12336 y 12337, del 22 de septiembre y 26 de noviembre de 2010, respectivamente, que por vía del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las sociedades comerciales que aparecen en la parte dis...
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	VISTAS: Las solicitudes Nos.12983 y 13311, del 19 y 26 de noviembre de 2010, respectivamente, que por vía del Ministerio de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las sociedades comerciales que aparecen en la parte dispositiva del presente...
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	Mercancía Originaria
	Artículo 1.- Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones cooperativas:
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe


	10602g
	GACETA OFICIAL
	INDICE
	ACTOS DEL PODER LEGISLATIVO
	ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

	D E C R E T O:
	LEONEL FERNÁNDEZ
	CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto No.318-10, del 16 de junio de 2010, se autorizó a la compañía “Canadian Shield Resources LTD”, sociedad comercial, organizada de conformidad con las leyes de Canadá, a fijar domicilio en la República Dominicana.
	CONSIDERANDO: Que conforme a lo estipulado en la asamblea celebrada el 5 de agosto de 2010, el Consejo de Directores de “Estrella Gold Corporation”, realizó el cambio de nombre de “Canadian Shield Resources LTD”, por el nuevo nombre de “Estrella Gold ...
	VISTA: La solicitud No.13310, del 26 de noviembre de 2010, que, por vía del Ministerio de Interior y Policía, ha elevado al Poder Ejecutivo, la sociedad comercial que aparece en la parte dispositiva del presente decreto.
	VISTO: El Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.
	DECRETO:
	LEONEL FERNÁNDEZ
	VISTA: La solicitud No.1470, del 8 de septiembre de 2010, remitida al Poder Ejecutivo por el Administrador General de Bienes Nacionales.
	DECRETO:
	El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo
	Dr. Abel Rodríguez Del Orbe



